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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

por decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la ley de amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. en consecuencia, por acuerdo 
General plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un sistema 
digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas emi
tidas por los órganos del poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del poder Judicial de la Federación.

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.



la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, por un pleno de Circuito o 
por un tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.

Con la publicación de esta Gaceta se da cumplimiento, además, al artícu
lo 73, fracción i, de la ley General de transparencia y acceso a la información 
pública, publicada el 4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación.
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AdVERtEnCIA

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se incluyen los índices ge
neral alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de con
trover sias constitucionales, y de acuerdos; ello sin menoscabo de que en la 
Gaceta Electrónica también se publiquen, dentro de su décima parte, 
denominada "otros índices", los índices por materia, de jurisprudencia por 
contradicción y de ordenamientos, ordenados alfabética mente, así como una 
tabla general temática. en la versión electrónica se contienen dentro de su 
octava y Novena partes, las sentencias dictadas por tribunales del estado 
mexicano en las que ejerzan el control de constitucionalidad o de conven
cionalidad, en térmi nos de lo previsto en los ar  tículos 1o., párrafo tercero, y 
133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 
diversas cuya difusión se estime relevante por el pleno o por alguna de las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los magistrados integrantes de los plenos de Circuito 
y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela
cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.



en el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia del pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro
badas, y la mención de que pertenecen a la décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLEnoS dE CIRCuIto

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los plenos de 
Circuito iniciará con las letras pC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la décima Época.

XVIII



Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa

Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu
nicaciones

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación en las tesis aisladas de los plenos de Circuito, se 
integrará por:

 las letras pC, que significan pleno de Circuito;
 el Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

en el caso del pleno en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXiii;

 la sigla o siglas que expresen la materia del pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), civil 
(C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido decreto 
corresponden a la décima Época, y a su número de identificación se le agre
gará: "(10a.)". el mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los plenos 
de Circuito.

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea tribunal Colegiado único, no se hará seña
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a tribunales Colegiados especiali
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro au
xiliar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación de las tesis aisladas de los tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

 el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
 el número del tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
 en caso de que el tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), 
civil (C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxi
liar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).
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Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los promotores Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito; así como las actas de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los 
informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en 
las Épocas primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". las Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, expedida por decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

éPoCAS
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

primera ÉpoCa Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SeGuNda ÉpoCa Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de méxico, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju
diciales de carácter civil y criminal.

terCera ÉpoCa Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

Cuarta ÉpoCa Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró 
el presente cuadro:



XXV

SeXta ÉpoCa a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edi
tadas en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SÉptima ÉpoCa las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

oCtaVa ÉpoCa la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

NoVeNa ÉpoCa las reformas a la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.
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en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

dÉCima ÉpoCa la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 



PRIMERA PARTE
PLENO

DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN





SECCIÓN PRIMERA
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ACtoS Y RESoLuCIonES JuRISdICCIonALES. PARA dotARLoS 
dE VALIdEZ E IdEntIFICAR AL FunCIonARIo QuE IntERVIno En 
Su EMISIÓn, BAStA Con QuE éStE IMPRIMA Su FIRMA o RÚ
BRICA En EL doCuMEnto, SIEMPRE QuE Su noMBRE, APELLI
doS Y CARgo PuEdAn IdEntIFICARSE En dIVERSo APARtAdo 
dE LA RESoLuCIÓn o dEL EXPEdIEntE dE QuE SE tRAtE, InCLu
SIVE PoR otRoS MEdIoS.

CoNtradiCCióN de teSiS 357/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
la primera Y la SeGuNda SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN. 12 de marZo de 2015. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ. SeCretaria: CarmeN VerGara lópeZ.

Sumario

el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Juez 
Sexto de distrito en el estado de méxico, con residencia en Ciudad Nezahual
cóyotl, denunciaron la posible contradicción de tesis entre el criterio que sostu
vo la primera Sala de este alto tribunal, al resolver los amparos directos 
21/2014, 22/2014, 27/2014 y 29/2014 y el amparo en revisión 274/2014, de los que 
derivó la jurisprudencia 1a./J. 62/2014 (10a.), y el criterio sustentado por la Se
gunda Sala de esta Suprema Corte al, resolver la contradicción de tesis 162/2013 
y la solicitud de sustitución de jurisprudencia 2/2014, de las que surgieron, 
respectivamente, las jurisprudencias 2a./J. 151/2013 (10a.) y 2a./J. 62/2014 
(10a.). el posible tema a debatir sería determinar si la validez de las actuaciones 
judiciales y las de las autoridades formalmente administrativas, pero mate
rialmente jurisdiccionales, depende de que los servidores que en ellas inter
vengan y del secretario que las autoriza y da fe, expresen su cargo, nombre y 
apellidos, además de la firma autógrafa de éstos. así, la primera Sala, al resol
ver los asuntos mencionados, concluyó que bastaba con que el funcionario 
que intervino en la actuación jurisdiccional imprimiera su firma o rúbrica en el 
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documento, siempre que su nombre, apellidos y cargo puedan identificarse 
en diverso apartado de la resolución judicial o del propio expediente, inclu
sive, pudiera ser que, a través de otros medios, esta información sea determi
nable para las partes. en cambio, la Segunda Sala de este alto tribunal 
consideró que la mención expresa del nombre, apellidos y cargo de los referi
dos servidores públicos constituye un requisito para su validez, siendo insufi
ciente, al efecto, que sólo estampen su firma.

Cuestionario

a partir de lo anterior, es necesario preguntarse: ¿Cuál es el sentido y 
alcance del requisito de validez consistente en la firma de las actuaciones 
judiciales?

méxico, distrito Federal. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la sesión correspondiente al día doce de marzo de dos 
mil quince, emite la siguiente:

Resolución

mediante la que se analizan los autos relativos a la contradicción de 
tesis número 357/2014, y en la que se resolverá si la validez de las actuacio
nes judiciales y las de las autoridades formalmente administrativas, pero ma
terialmente jurisdiccionales, depende o no de que los servidores que en ellas 
intervengan y del secretario que las autoriza y da fe, expresen su cargo, nom
bre y apellidos, además de la firma autógrafa de éstos.

I. Antecedentes

1. el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Juez 
Sexto de distrito en el estado de méxico denunciaron la posible contradicción 
de tesis1 entre el criterio que sostuvo la primera Sala de este alto tribunal, al 
resolver los amparos directos 21/2014,2 22/2014,3 27/20144 y 29/20145 y 
el amparo en revisión 274/2014,6 de los que derivó la jurisprudencia 1a./J. 
62/2014 (10a.), de rubro: "aCtoS Y reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS. 

1 por escritos presentados, respectivamente, el veinticuatro y veintitrés de octubre de dos mil 
catorce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. Visibles en el cuaderno en el que se actúa; páginas 2 y 3; y 12 a 17.
2 Visible en el cuaderno de la contradicción de tesis 357/2014, páginas 76 a 88.
3 ibíd. páginas 126 a 142.
4 ibíd. páginas 91 a 105.
5 ibíd. páginas 108 a 122.
6 ibíd. páginas 56 a 74.



7PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

para dotarloS de ValideZ e ideNtiFiCar al FuNCioNario Que iNter
ViNo eN Su emiSióN, BaSta CoN Que ÉSte imprima Su Firma o rÚBriCa 
eN el doCumeNto, Siempre Que Su NomBre, apellidoS Y CarGo 
puedaN ideNtiFiCarSe eN diVerSo apartado de la reSoluCióN o 
del eXpedieNte de Que Se trate."; y el criterio sustentado por la Segunda 
Sala de esta Suprema Corte, al resolver la contradicción de tesis 162/2013 
y la solicitud de sustitución de jurisprudencia 2/2014,7 de las que surgie
ron, respectivamente, las jurisprudencias 2a./J. 151/2013 (10a.) y 2a./J. 
62/2014 (10a.), cuyos rubros son los siguientes: "aCtuaCioNeS JudiCialeS 
o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN eXpreSa del NomBre Y apellidoS 
de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNS
ti tuYe uN reQuiSito para Su ValideZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, 
Que Sólo eStampeN Su Firma." y "JuriSprudeNCia 2a./J. 151/2013 (10a.), 
de ruBro: ‘aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meN CióN 
eXpreSa del NomBre Y apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS 
Que iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su 
ValideZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Fir
ma.’. ÁmBito temporal de apliCaCióN."

II. trámite

2. por acuerdo de veintiocho de octubre de dos mil catorce, el presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó que se formara y regis
trara el expediente relativo a la contradicción de tesis número 357/2014; 
asimismo, requirió a las Secretarías de acuerdos de la primera y la Segunda 
Salas mencionadas, a efecto de que informaran si el criterio sustentado en 
los asuntos con los que se denunció la contradicción de tesis se encontraba 
vigente o, en su caso, la causa para tenerlo por superado o abandonado y, por 
otra parte, dispuso que se turnara el asunto al ministro José ramón Cossío 
díaz para la elaboración del proyecto de resolución.

3. por auto de veintisiete de noviembre de dos mil catorce,8 el presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo por desahogado el reque
rimiento formulado a las Salas y por integrado el expediente; asimismo, ordenó 
remitir los autos al ministro ponente.

III. Competencia

4. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 

7 ibíd. páginas 31 a 52. 
8 ibíd. páginas 144 a 146.
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de tesis, de conformidad con los artículos 107, fracción Xiii, párrafo tercero, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción i, de la 
ley de amparo y 10, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, así como el punto segundo, fracción Vii, del acuerdo General 
plenario Número 5/2013, dado que los criterios denunciados como supues
tamente divergentes provienen de la primera y la Segunda Salas de este alto 
tribunal.

IV. Legitimación

5. de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 227, fracción i, 
de la ley de amparo, la denuncia de la contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, en virtud de que fue realizada por el ministro presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Juez Sexto de distrito en el estado 
de méxico.

V. Posturas contendientes

6. Con la finalidad de establecer y determinar si existe o no la contra
dicción de tesis denunciada, se estima necesario conocer los argumentos y 
consideraciones en que basaron sus resoluciones las dos Salas de este alto 
tribunal. 

a) Criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la nación:

7. en las sesiones de dieciocho y veinticinco de junio de dos mil cator
ce, la primera Sala de este alto tribunal, en ejercicio de su facultad de atrac
ción, resolvió los amparos directos 21/2014, 27/2014, 29/2014 y 22/2014, así 
como el amparo en revisión 274/2014. en las resoluciones respectivas, en 
síntesis, se dijo lo siguiente:

8. Gramaticalmente, la "firma" es un conjunto de rasgos de una figura 
determinada, que por sí sola implica afirmación de voluntariedad. la "firma" o 
rúbrica es independiente del nombre y apellidos de la persona que la plasma, 
es decir, se trata de un elemento distinto al nombre y apellidos, puesto que no 
son inherentes a ésta. así, la firma puede ir o no acompañada del nombre y 
apellidos, sin que ello implique que no pueda ser atribuida a una determinada 
persona por un diverso medio.

9. es decir, la "firma" tiene una función identificadora que asegura la 
relación jurídica entre el acto firmado y la persona que lo ha firmado. ello deja
ba claro que no debe identificarse nombre con firma, sino persona firmante 
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con acto. estas últimas categorías se encuentran intrínsecamente rela cio
nadas, ya que la "firma" se erige como un signo, rúbrica o carácter de autoría 
de alguien que lo vincula con el acto. por tanto, bajo ese contexto de función 
identificadora, a efecto de tener como autor de un documento a una persona 
determinada, la "firma" o rúbrica colocada al pie del escrito es idónea para 
identificar a las personas que suscriben el acto. al tenor de esos razo namien
tos, se entendió que la "firma" y rúbrica son la misma cosa.

10. Se destacó que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver, por unanimidad de votos, la contradicción de tesis 
42/2004pl, señaló que el nombre y apellidos de una persona no son elementos 
inherentes a la "firma", siempre y cuando éstos sean identificables por cualquier 
otro medio, en tanto que no cumplen con la referida función de identificación, 
la cual sólo es propia de los signos manuscritos que, por sus características, 
pueden ser atribuidos a una determinada persona, pues el aspecto relevante 
de la firma es el grafoscópico, ya que son los rasgos y características los que 
permiten identificar los signos con su autor, y no así el nombre y apellidos, 
por considerarse éstos como elementos diversos de la firma.

11. para dotar de un contenido jurídico al concepto de firma, se anali
zaron diversas disposiciones legales (artículos 98 del Código Federal de pro
cedimientos penales y 70, 91 y 403 del Código Nacional de procedimientos 
penales), de las cuales, interpretadas sistemática y teleológicamente, se 
advirtió la existencia de una obligación legal a cargo de los servidores públi
cos, consistente en "firmar" las actuaciones judiciales en las que interven gan, 
entendiendo que el objeto de tales disposiciones es el de vincular a los funcio
narios jurisdiccionales con las resoluciones que sean emitidas por ellos, sin 
que en ninguno de los ordenamientos adjetivos referidos se imponga como 
una obligación adicional la de plasmar su nombre o cargo. insistiéndose en 
que con absoluta independencia de que a través de otros medios, esta informa
ción sea identificable para las partes. de ahí que para que las actuaciones 
judiciales emitidas por los servidores referidos sean legales y válidas y, por 
tanto, brinden certeza del acto procesal, sólo se requiere que contengan la 
firma autógrafa o rúbrica de los servidores públicos que intervengan en su 
emisión.

12. de ahí que el concepto "firma", por regla general, queda satisfecho 
cuando el funcionario público plasma su firma o rúbrica en la actuación judi
cial de que se trate, ya que este símbolo grafoscópico cumple por sí mismo la 
doble función de identificar a su autor e imputarle la autoría del texto que 
procede a la misma. esto, sin perjuicio de que cada entidad federativa, en sus 
legislaciones respectivas, eventualmente, pueda establecer requisitos legales 
adicionales, tales como el nombre y cargo de los funcionarios que intervie
nen en la emisión del acto.
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13. asimismo, se consideró necesario interpretar de manera conjunta 
la ley de amparo vigente y el Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la citada ley. así, del análisis de los artículos 184 y 188 
de la ley de amparo vigente, y 60, 61 y 219 del Código Federal de procedi
mientos Civiles, se dijo que las disposiciones mencionadas, al referirse al 
vocablo "firma", tampoco señalan expresamente que dicha categoría norma
tiva deba integrarse también con el nombre, apellidos y cargo del funcionario 
judicial que interviene en la realización del acto jurídico. por lo tanto, se de
terminó que para efectos de validez de los actos jurídicos emitidos durante la 
tramitación de un proceso constitucional autónomo de amparo, sólo es nece
saria la "firma" o rúbrica de los servidores públicos que intervinieron en su 
emisión.

14. además, que tal aserto coincide con diversos criterios emitidos por 
el alto tribunal del país.9 por otro lado, la Sala sostuvo que la conclusión alcan
zada también encuentra sustento en el ámbito internacional; lo anterior, con 
base en el artículo 67 del reglamento de la Corte interamericana de dere
chos Humanos, disposición que no exige que sea plasmado el nombre, ape
llidos o cargo de la persona o funcionario que intervino en la emisión del acto 
jurídico.

15. por todo lo expuesto, la primera Sala concluyó que, para efectos de 
dotar de validez a un acto o resolución jurisdiccional, tanto de autoridades 
administrativas, como judiciales que intervienen en la misma y, además, iden
tificar al funcionario que intervino en su emisión, basta con que éste imprima 
su firma o rúbrica en el mismo, sin que sea necesario que asiente nombre, 
apellidos y cargo, por ser éstos distintos a la firma; siempre y cuando estos 
últimos elementos puedan ser identificables por las partes en diverso apartado 
de la resolución judicial, o bien, a través de otros medios.

16. de las resoluciones sintetizadas derivó la jurisprudencia 1a./J. 
62/2014 (10a.), que es del siguiente tenor:

"aCtoS Y reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS. para dotarloS de 
ValideZ e ideNtiFiCar al FuNCioNario Que iNterViNo eN Su emiSióN, 
BaSta CoN Que ÉSte imprima Su Firma o rÚBriCa eN el doCumeNto, 
Siempre Que Su NomBre, apellidoS Y CarGo puedaN ideNtiFiCarSe 
eN diVerSo apartado de la reSoluCióN o del eXpedieNte de Que 

9 Sostuvo lo anterior con base en los criterios de rubros: "letraS de CamBio, eN laS Que No 
FiGuraN el NomBre Y apellido del Girador.", "prueBa periCial GraFoSCópiCa, Va
loraCióN de la (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo)." y "tÍtuloS de CrÉdito, eNdo
So eN loS."
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Se trate.—la firma se erige como signo, rúbrica o carácter de autoría de 
alguien que al estar contenido en determinado documento o acto, se entien
de vinculado con sus efectos jurídicos inherentes. Bajo este contexto de función 
identificadora, para tener como autor de un documento a una persona deter
minada, su firma o rúbrica colocada al pie es idónea para identificarla; en ese 
sentido, se entiende que firma y rúbrica son la misma cosa, por tener éstas 
una función equivalente. así, se concluye que para dotar de validez a un acto 
o una resolución jurisdiccionales y, además, para identificar al funcionario 
que intervino en su emisión, basta con que éste imprima su firma o rúbrica 
en el documento; de ahí que resulte innecesario que asiente su nombre, ape
llidos y cargo, al no ser elementos inherentes a ésta, siempre que estos datos 
puedan identificarse en diverso apartado de la resolución judicial, o bien, que 
a través de otros medios en el propio expediente de que se trate, esta informa
ción sea determinable para las partes. lo anterior, sin perjuicio de que cada 
entidad federativa en sus respectivas legislaciones, eventualmente, pueda esta
blecer requisitos adicionales, tales como el nombre y el cargo de los funcio
narios que intervienen en la emisión del acto."

b) Criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la nación:

17. por su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en sesión de veinticinco de septiembre de dos mil trece, resolvió la 
contradicción de tesis 162/2013, de la cual se originó la jurisprudencia núme
ro 2a./J. 151/2013, misma que, por solicitud de sustitución de jurisprudencia 
2/2014, se sustituyó en parte, en tanto que, por resolución de treinta de abril 
de dos mil catorce, se declaró improcedente sobre la exigencia de hacer cons
tar en todas las actuaciones judiciales y jurisdiccionales la firma, el nombre y 
el cargo de quien las suscribe; y procedente respecto de acotar el ámbito 
temporal de aplicación de ese criterio jurisprudencial y de su oficiosidad. 
para una mejor comprensión del asunto, es conveniente hacer referencia a 
las consideraciones sustentadas en la citada contradicción de tesis y en la 
solicitud de sustitución de jurisprudencia, en la parte que interesa:

18. Contradicción de tesis. Se estableció como punto jurídico a diluci
dar la determinación de si para la validez de las actuaciones judiciales o jurisdic
cionales basta la firma de los servidores públicos que en ellas intervengan, en 
su caso, ante la fe del secretario, o si es necesario que también se consigne 
el nombre de éstos.

19. así, se consideró necesario tener como punto de partida las distin
tas legislaciones ordinarias que rigen los actos analizados por los tribunales 
contendientes (resolución de un Juez Cívico del distrito Federal, el acta de 
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audiencia constitucional y el laudo emitido por una Junta de la Federal de Con
ciliación y arbitraje), esto es, la ley de Cultura Cívica del distrito Federal, la 
ley Federal del trabajo y el Código Federal de procedimientos Civiles, de apli
cación supletoria a la ley de amparo. de ese análisis se dijo que éstas tienen 
en común que establecen como requisito de validez que la actuación judicial 
o jurisdiccional correspondiente esté firmada por el funcionario que en ella 
intervenga y autorizada con la firma del secretario.

20. Sin embargo, a partir de la definición del significado del vocablo 
"firma", que dijo da el Diccionario de la «Lengua Española de la» Real Academia 
Española (nombre y apellido o título, que una persona escribe de su propia mano 
en un documento, para darle autenticidad o para expresar que aprueba su con
tenido), en relación con los principios de seguridad y certeza jurídica consa
grados en el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Federal, concluyó 
que todo acto de molestia, para ser legal y válido, deberá contener no sólo la 
firma autógrafa, sino también el nombre y apellidos del funcionario público 
emisor.

21. en este contexto, la Segunda Sala sostuvo que las actuaciones ju
diciales y las que provengan de autoridades formalmente administrativas, 
pero materialmente jurisdiccionales, para que sean legales y válidas, además 
de contener la firma autógrafa, deberán expresar el cargo, nombre y apelli
dos de los servidores que en ellas intervengan y del secretario que las autoriza 
y da fe, ya que con el nombre se establece la identificación de quien la impri
me y con la firma se prueba su voluntad, que es la misión fundamental de la 
firma, pues el nombre es el signo que distingue a una persona de las demás 
en sus relaciones jurídicas y sociales. de ahí que ante la omisión del nombre 
y apellidos de los servidores públicos mencionados, no existe certeza de la 
autenticidad del acto procesal y, por lo tanto, sea inválido.

22. Se destacó que tal criterio no se contraponía con el emitido por el 
pleno de este alto tribunal en la jurisprudencia p./J. 62/2006, de rubro: "aCtua
CioNeS JudiCialeS. para Su ValideZ BaSta la Firma de loS SerVi
doreS pÚBliCoS Que eN ella iNterVeNGaN, eN Su CaSo, aNte la Fe 
del SeCretario, SieNdo iNNeCeSario Que tamBiÉN Se aSieNteN loS 
NomBreS Y apellidoS de propia maNo.", toda vez que el tribunal pleno 
determinó que en las actuaciones judiciales firmadas por el funcionario que 
en ellas interviniera no era necesario asentar su nombre y apellidos de propia 
mano, lo que no implica que se haya eximido de la obligación de expresar en 
dichas actuaciones los nombres y apellidos de los servidores públicos que 
participan en ellas.

23. de la resolución de la contradicción de tesis sintetizada derivó la 
jurisprudencia 2a./J. 151/2013 (10a.), que dice:
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"aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN eX
preSa del NomBre Y apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que 
iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su Vali
deZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Fir
ma.—Conforme al principio de legalidad y seguridad jurídica contenido en el 
artículo 16, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, las actuaciones judiciales y las de autoridades formalmente admi
nistrativas, pero materialmente jurisdiccionales, para ser válidas requieren 
que, además de contener la firma autógrafa, expresen el cargo, nombre y ape
llidos de los servidores que en ellas intervengan y del secretario que las autoriza 
y da fe, ya que con el nombre se establece la identificación de quien firma; de 
modo que ante la omisión del nombre y apellidos del titular o de los integran
tes del órgano jurisdiccional o del secretario que autoriza y da fe en dichas 
actuaciones, no existe certeza de su autenticidad y, por ende, se produce su 
invalidez; además, la falta del nombre del servidor público que actuó como 
titular o como integrante del órgano jurisdiccional deja en estado de indefen
sión a las partes, al no poder formular, en un momento dado, recusación con
tra quien fungió con ese carácter, o bien, alegar que está impedido legalmente 
para intervenir en esas actuaciones."

24. en sesión de doce de marzo de dos mil catorce, el ministro pre
sidente de la Segunda Sala hizo suya la solicitud de sustitución de la jurispru
dencia 2a./J. 151/2013, arriba transcrita, la cual se registró con el número 
2/2014, misma que, en sesión de treinta de abril de dos mil catorce, se resol
vió en el sentido de declararse fundada y, por ende, se estableció el criterio 
jurisprudencial que debe prevaler, en el cual se determinó el ámbito temporal 
de la jurisprudencia 2a./J. 151/2013. 

25. en la resolución respectiva se estableció que no era procedente 
sustituir la jurisprudencia arriba citada, respecto a la exigencia de hacer cons
tar en todas las actuaciones judiciales y jurisdiccionales la firma, el nombre y 
el cargo de quien las suscribe.

26. así, se abundó en los argumentos que se esgrimieron en la contra
dicción de tesis 162/2013, enfatizando que los principios que fundaron el sen
tido de los razonamientos que se vertieron en ésta fueron los de legalidad y 
seguridad jurídica, en virtud de que la omisión de asentar en las actuaciones 
judiciales o jurisdiccionales la firma, el nombre y apellidos de los servido
res públicos que intervienen en ellas provoca que carezcan de autenticidad y 
deja en estado de indefensión a las partes, por no contar con los datos de 
identificación necesarios de su emisor, ni de quien autoriza o da fe de aquéllas, 
además de impedirles promover, en su caso, recusaciones o impedimentos.
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27. Se señaló que el marco de legalidad referido es de observancia no 
sólo respecto de las resoluciones definitivas, sino de todas y cada una de las 
actuaciones que sean emitidas por los servidores públicos que tengan facul
tades para ello. agregó que los elementos inherentes a la firma son requisitos 
constitucionales tendentes a asegurar el respeto al derecho humano a la le
galidad y a la seguridad jurídica.

28. Que el primer párrafo del artículo 16 constitucional, al disponer que 
todo acto de molestia debe emanar de una autoridad competente, implica, en el 
ámbito de los procesos judiciales, no sólo que en las actuaciones que se dic
ten se estampe la firma de quienes las emiten, sino también todos los datos 
necesarios que permitan la identificación y den certeza de que, efectivamen
te, aquéllas se despliegan por quienes actúan con una atribución emanada 
de la ley, y tal cuestión no admite excepciones, ni aun atendiendo a las par
ticularidades que puedan caracterizar al proceso, ya que la observancia total 
e integral del derecho humano a la legalidad debe cumplirse con el mayor 
escrúpulo y cuidado, precisamente porque entre mayor sea la diligencia de la 
autoridad, mayor certeza se confiere a los destinatarios.

29. en tales términos, la Segunda Sala concluyó que las actuaciones 
judiciales y jurisdiccionales, como actos de autoridad, deben ser emitidos por 
órganos competentes, y en ellos deben hacerse constar en forma fehaciente 
los elementos que permitan autenticar en forma individualizada que quien 
signa aquéllas es competente para emitirlas o dar fe de esas actuaciones; de 
tal manera que, además de la firma que, en general, cumple la función esen
cial de identificar su autor, así como imputarle la autoría del texto que precede 
a la misma, debe ser acompañada del nombre y cargo de quien la asienta, 
porque en aras de salvaguardar esa legalidad y certeza, deben proporcionar
se los elementos de identidad que permitan la certeza de que quien actúa lo 
hace con base en una atribución conferida en la ley.

30. lo anterior parte del principio de que la firma puede constituir un 
signo ilegible no identificable por sí mismo para imputar ésta a una persona 
determinada, pues si bien es cierto que conforme a un análisis grafoscópico 
podría atribuirse la autoría al signatario, lo cierto es que las partes en el pro
ceso carecen de esos elementos técnicos especializados que permitan diluci
dar a quién corresponde aquélla; de ahí la necesidad de acompañar esa firma 
con el nombre y cargo respectivos.

31. en ese orden de ideas, se concluyó que, tal como se sostuvo en la 
ejecutoria correspondiente, la obligación legal de que las actuaciones judi
ciales estén firmadas por el funcionario que en ellas intervenga comprende 
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también la de asentar su nombre y apellidos, toda vez que éstos son elementos 
que dan certeza sobre ese signo, al cumplir con una función de identificación.

32. en consecuencia, se precisó que la materia de la solicitud de susti
tución de jurisprudencia era realizar un acotamiento en el ámbito temporal y 
oficiosidad de la aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 151/2013, por lo que des
pués del estudio correspondiente, se emitió la jurisprudencia 2a./J. 62/2014 
(10a.), que es del tenor siguiente:

"JuriSprudeNCia 2a./J. 151/2013 (10a.), de ruBro: ‘aCtuaCioNeS 
JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN eXpreSa del NomBre 
Y apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que iNterVeNGaN eN 
aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su ValideZ, SieNdo iNSu
FiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Firma.’. ÁmBito tempo
ral de apliCaCióN.—el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia p./J. 145/2000, estableció que la aplicación de la 
jurisprudencia a casos concretos iniciados con anterioridad a su emisión no 
viola el párrafo primero del artículo 14 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, en virtud de que su contenido no equivale a una ley 
en sentido formal y material, sino que solamente contiene la interpretación de 
ésta; sin embargo, ese criterio fue pronunciado conforme al marco constitu
cional anterior al 3 de abril de 2013, por lo que no es aplicable al caso concre
to. así, en observancia al artículo 217, párrafo último, de la ley de amparo en 
vigor, al prever que la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo 
en perjuicio de persona alguna, se concluye que la jurisprudencia 2a./J. 
151/2013 (10a.) resulta aplicable a partir del 11 de diciembre de 2013, fecha 
en que terminó la distribución del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
correspondiente al mes de noviembre de 2013, medio de difusión de la tesis 
aludida, lo que implica que dicho criterio jurisprudencial cobra vigencia res
pecto de actuaciones procesales o intermedias, sentencias, laudos o resolu
ciones que ponen fin al juicio, dictadas a partir de la fecha referida, y no 
respecto de las acontecidas con anterioridad, pues de lo contrario se daría 
una aplicación retroactiva al criterio mencionado. por otra parte, la observan
cia del requisito aludido en las actuaciones mencionadas debe verificarse, de 
oficio, por el órgano jurisdiccional, por constituir una exigencia de rango cons
titucional y, en su caso, de advertir que no se cumple, deberá ordenar reponer 
el procedimiento respecto de las actuaciones procesales, a fin de que se sub
sane esa violación formal, en la inteligencia de que, realizado lo anterior, 
tanto la actuación convalidada como las que le siguieron surtirán todos sus 
efectos legales y, tratándose de la sentencia, laudo o resolución que pone fin 
al juicio, bastará con que se emita uno nuevo subsanando la violación formal 
apuntada, sin afectar las demás actuaciones previas."
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VI. Existencia de la contradicción de tesis

33. Sentada la exposición de las ejecutorias materia de análisis, es el 
caso de resolver si existe la contradicción de tesis denunciada. para determi
nar lo anterior, debe analizarse si las Salas de este alto tribunal, al resolver 
los asuntos que son materia de la denuncia, realmente sostuvieron tesis contra
dictorias, entendiéndose por tesis el criterio adoptado por el juzgador, a través 
de argumentaciones lógico jurídicas para justificar su decisión en una con
troversia, pues lo que determina la existencia de una contradicción es que 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales del mismo rango adopten cri
terios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho o sobre un 
problema jurídico central, independientemente de que las cuestiones fácti
cas que rodean los casos que generan esos criterios no sean iguales, ya que 
las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes y pueden 
ser sólo adyacentes.

34. así lo determinó el pleno de este alto tribunal en la jurisprudencia 
p./J. 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS 
JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNde
peNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS.".10 lo anterior con la finalidad de proporcio

10 Cuyo texto es del tenor siguiente: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de 
la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que deter
mina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales 
terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en 
los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se 
actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judi
cial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui
to. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos 
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nar certidumbre en las decisiones judiciales y dar mayor eficacia a su función 
unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional.

35. para determinar si existe la contradicción de tesis, conviene aten
der a las consideraciones contenidas en las ejecutorias de las Salas de esta 
Suprema Corte.

36. de la relación efectuada en el apartado anterior, se advierte que la 
primera Sala, al resolver los amparos directos 21/2014, 27/2014, 29/2014 y 
22/2014, así como el amparo en revisión 274/2014 de su índice, analizó si el 
requisito de validez, consistente en la firma de las actuaciones judiciales, se 
satisface con el asentamiento de la sola rúbrica del funcionario que en ellas 
interviene, o si ésta debe estar acompañada de su nombre, apellidos y cargo; 
las conclusiones a las que arribó son, sustancialmente, las que a continua
ción se expresan:

• de una interpretación gramatical del vocablo "firma", estimó que el 
mismo se erige como un signo, rúbrica o carácter de autoría de alguien que 
lo vincula con el acto. de ahí que "firma" y rúbrica sean la misma cosa.

• de un análisis sistemático y teleológico del Código Federal de proce
dimientos penales, del Código Nacional de procedimientos penales, del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de la ley de amparo vigente y del regla
mento de la Corte interamericana de derechos Humanos, la Sala advirtió que 
la obligación consistente en "firmar" las actuaciones judiciales en las que inter
vengan los servidores públicos, tiene como objeto vincular a los funcionarios 
jurisdiccionales con las resoluciones por ellos emitidas, sin que ninguno de 
los ordenamientos adjetivos referidos imponga como una obligación adicio
nal la de plasmar su nombre o cargo.

discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘dife
rencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de 
jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de 
la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asun
tos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." 
(Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto 
de 2010, página 7, registro digital: número 164120)



18 MAYO 2015

• por lo tanto, para que las actuaciones judiciales emitidas por los ser
vidores públicos aludidos sean legales y válidas y, por consiguiente, brinden 
certeza del acto procesal, es necesario que sólo contengan la "firma" autógrafa 
o rúbrica de los servidores públicos que intervengan en su emisión, siempre y 
cuando estos últimos elementos puedan ser identificables en diverso apar
tado de la resolución judicial o del propio expediente, inclusive, pudiera ser 
que, a través de otros medios, esta información sea determinable para las 
partes. lo anterior, sin perjuicio de que cada entidad federativa, en sus legis
laciones respectivas, eventualmente, pueda establecer requisitos legales adi
cionales, como los mencionados.

• además, la Sala referida estimó que su conclusión es acorde al crite
rio jurisprudencial p./J. 62/2006, emitido por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. lo anterior, al considerar que el criterio sostiene que el 
nombre y apellidos de una persona no son elementos inherentes a la "firma".

37. por su parte, la Segunda Sala de este alto tribunal, al resolver la 
contradicción de tesis 162/2013, analizó si para la validez de las actuaciones 
judiciales o jurisdiccionales basta la firma de los servidores públicos que en 
ellas intervengan, en su caso, ante la fe del secretario, o si es necesario que 
también se consigne el nombre, apellidos y cargo de éstos. las consideracio
nes que se esgrimieron en el asunto referido y que abundó en la solicitud de 
sustitución de jurisprudencia, sustancialmente, son las siguientes:

• el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos dispone que todo acto de molestia debe cumplir con 
tres requisitos mínimos, que son: constar por escrito y contener la firma autó
grafa del respectivo funcionario; que provenga de autoridad competente, y 
que en los documentos escritos en los que se expresen se funde y motive la 
causa legal del procedimiento.

• de ahí que atendiendo, además, al concepto del vocablo "firma" que 
da el Diccionario de la «Lengua Española de la» Real Academia Española, la Sala 
concluyó que, por seguridad y certeza jurídica, todo acto de molestia, para ser 
legal y válido, deberá contener no sólo la firma autógrafa, sino también el nom
bre y apellidos del funcionario público emisor. lo anterior, igualmente, rige a 
las actuaciones judiciales y las que provengan de autoridades formalmente 
administrativas, pero materialmente jurisdiccionales.

• la omisión del nombre y apellidos del titular o de los integrantes del 
órgano jurisdiccional o del secretario que autoriza y da fe, no otorga certeza 
de la autenticidad del acto procesal, lo que deja en estado de inseguridad e 
incertidumbre a las partes, ya que el destinatario del acto no tendrá certeza 
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sobre su situación ante las leyes, máxime si pretende formular en un momento 
dado algún recurso legal en contra de las actuaciones referidas.

• la conclusión a la que se llega no se contrapone con la diversa emi
tida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, p./J. 62/2006, 
toda vez que lo que el tribunal pleno determinó fue que en las actuaciones 
judiciales firmadas por el funcionario que en ellas interviniera no era necesa
rio asentar su nombre y apellidos de propia mano, lo que no implica que se 
haya eximido de la obligación de expresar en dichas actuaciones los nombres 
y apellidos de los servidores públicos que participaran en ellas.

• Que la obligación legal de que las actuaciones judiciales estén firma
das por el funcionario que en ellas intervenga comprende también la de asen
tar su nombre, apellidos y cargo.

38. lo recién expuesto permite advertir al pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que sí existe contradicción de criterios, en virtud de que 
ambas Salas del alto tribunal se pronunciaron respecto a un mismo tema 
jurídico, en materia común, relativo a determinar si el requisito de validez 
consistente en la firma de las actuaciones judiciales o formalmente adminis
trativas, pero materialmente jurisdiccionales, se satisface con el asentamiento 
de la sola rúbrica de los funcionarios que en ellas intervinieron, o si ésta debe 
estar acompañada de su nombre, apellidos y cargo. respecto de lo cual, llega
ron a conclusiones radicalmente diferentes, pues mientras la primera Sala 
consideró que no era necesario, siempre y cuando tales datos pudieran identi
ficarse en otra parte de la propia resolución o del expediente relativo, inclusive, a 
través de otros medios; la Segunda Sala determinó que la firma, necesaria
mente, debe ir acompañada del nombre, apellidos y cargo del funcionario 
que emite la actuación judicial de que se trate.

39. ahora bien, no pasa inadvertido que la Segunda Sala resolvió, en se
sión de dieciocho de junio de dos mil catorce, la contradicción de tesis 
152/2014, de la que derivó la jurisprudencia 92/2014, de rubro: "SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. para Su 
ValideZ Formal eS iNNeCeSario Que loS NomBreS, apellidoS Y 
CarGoS de QuieNeS laS SuSCriBeN Se uBiQueN al pie del doCu
meNto, a diFereNCia de laS FirmaS Que SÍ deBeN eNCoNtrarSe eN 
eSte Último apartado.", de cuyo contenido se advierte que la Segunda 
Sala moduló su anterior criterio, tratándose de las sentencias dictadas por 
las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en el sentido 
de que éstas cumplen con el requisito esencial de validez de las actuaciones 
jurisdiccionales cuando el nombre y apellidos de sus integrantes y del secre
tario de acuerdos aparezcan en la propia actuación, sin que sea necesario 
que se encuentren al pie de ella, en el que sí debe constar su firma.
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40. a pesar de lo anterior, se considera que este razonamiento no pro
voca la inexistencia de la contradicción de tesis en el presente asunto, ya que 
no obstante que, en este momento, ambas Salas coinciden en que los elemen
tos de que se trata pueden estar en diverso apartado de la actuación judicial, 
el punto de contradicción se sigue dando en el sentido de que para la primera 
Sala también pueden ser identificables en el propio expediente o, inclusive, a 
través de otros medios, mientras que para la Segunda Sala deben estar en 
la propia actuación.

41. precisado el punto de contradicción es posible formular la siguiente 
pregunta ¿Cuál es el sentido y alcance del requisito de validez consis
tente en la firma de las actuaciones judiciales?

VII. Criterio que debe prevalecer

42. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estima que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que 
aquí se define, el cual coincide, en lo sustancial, con lo resuelto por la primera 
Sala de este alto tribunal, atento a las siguientes consideraciones:

43. para el estudio del asunto se considera necesario precisar el con
cepto de "firma" partiendo de una interpretación gramatical. así, el Dicciona
rio Jurídico Mexicano lo define en los siguientes términos:

"en la práctica no es más que el conjunto de signos manuscritos por 
una persona que sabe leer y escribir, con los cuales habitualmente caracteri
za los escritos cuyo contenido aprueba."

44. por su parte, el Nuevo Diccionario Jurídico Mexicano define al mismo 
vocablo de la siguiente manera:

"Firma, según el diccionario de sinónimos y antónimos, océano Conciso, 
tiene como sinónimos los siguientes: marca, rúbrica, signatura, sello, refren
do. Firmar, por su parte, tiene signar, rubricar, señalar, suscribir. … Naturaleza 
jurídica. la firma es afirmación de individualidad, pero sobre todo de volunta
riedad. en el primer aspecto, significa que ha sido la persona firmante y no 
otra quien ha suscrito el documento. en el segundo, que se acepta lo que allí 
se manifiesta."11

45. de las definiciones transcritas se puede desprender que:

11 Nuevo Diccionario Jurídico Mexicano, volumen ii, pp. 1706 y 1707.
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1. la firma es un conjunto de signos manuscritos, es decir, un conjunto 
de rasgos de una figura determinada, que por sí sola implica afirmación de 
voluntariedad. 

2. la firma o rúbrica es independiente del nombre y apellidos de la per
sona que la plasma, es decir, no se trata de elementos inherentes a ella, sino 
que constituye una unidad distinta, por tanto, puede ir o no acompañada de 
ellos, sin que ello implique que no puedan ser atribuidos a una determinada 
persona por medios diversos.

46. en este sentido, podemos distinguir que la "firma" tiene una función 
identificadora, puesto que "… asegura la relación jurídica entre el acto firmado 
y la persona que lo ha firmado. la identidad de la persona nos determina su 
personalidad a efectos de atribución de los derechos y obligaciones. la firma 
manuscrita expresa la identidad, aceptación y autoría del firmante …"12

47. así, no debe identificarse nombre con firma, sino persona firmante 
con acto. estas últimas categorías se encuentran intrínsecamente relaciona
das, ya que la "firma" se erige como un signo, rúbrica o carácter de autoría de 
alguien que lo vincula con el acto. por tanto, bajo este contexto de función 
identificadora, a efecto de tener como autor de un documento a una persona 
determinada, la "firma" o rúbrica colocada generalmente al pie del escrito es 
idónea para identificar a la persona que suscribe el acto. 

48. en este orden de ideas, se entiende que "firma" y rúbrica son la 
misma cosa, por tener un contenido equivalente.

49. respecto a este tema, el tribunal pleno ha sostenido que el nombre 
y apellidos de una persona no son elementos inherentes a la "firma",13 en 
tanto que no cumplen con la referida función de identificación, la cual sólo es 
propia de los signos manuscritos que, por sus características, pueden ser 
atribuidos a una determinada persona, pues el aspecto relevante de la firma 

12 reyes Kraft, alfredo, La firma electrónica y las entidades de certificación, ed. porrúa, méxico, 
2003, p. 160.
13 así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic
ción de tesis 42/2004PL, por unanimidad de diez votos de los ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, díaz romero, Góngora pimentel, Gudiño pelayo, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero, Silva meza y presidente azuela Güitrón. No asistió el ministro Guillermo i. ortiz 
mayagoitia, por estar cumpliendo con una comisión de carácter oficial. Fue ponente el ministro 
Genaro david Góngora pimentel. 
Con respecto a los argumentos esgrimidos por los ministros, durante la sesión, el ministro presi
dente señaló que: "… la firma, … en el sentido de que no necesariamente debe ser el nombre y el 
apellido, ... del documento esencial, ... (deben existir) los elementos suficientes para que pueda iden
tificarse esa firma ... del funcionario que está saldando ...", es decir, que "en el cuerpo del documento 
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es el grafoscópico, ya que son los rasgos y características los que permiten 
identificar los signos con su autor, y no así el nombre y apellidos, por consi
derarse éstos como elementos diversos a la firma. 

50. en otras palabras, cuando una persona asienta su "firma" o rúbrica 
en un documento o acto (usualmente al pie del mismo o en la parte final), se 
entiende vinculado con sus efectos jurídicos inherentes, sin que sea necesa
rio plasmar su nombre y apellidos si éstos son identificables por cualquier 
otro medio, por ejemplo, al estar plasmados en diversa actuación del propio 
expediente, o bien, en otro apartado del propio documento.

51. definido el concepto de "firma", se insiste, relacionado con una fun
ción identificadora, se estima necesario dotarlo de un contenido jurídico deri
vado del análisis de diversos ordenamientos adjetivos.

52. en este contexto, el Código Federal de procedimientos penales, en 
su artículo 98 vigente, textualmente establece lo siguiente:

"artículo 98. las resoluciones judiciales se dictarán por los respectivos 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, magistrados o Jueces, y serán fir
madas por ellos y por el secretario que corresponda o, a la falta de éste, por 
testigos de asistencia."

53. por su parte, el Código Nacional de procedimientos penales (acu
satorio) como norma positiva, pero aún no vigente en la totalidad del territorio 
nacional, acorde a lo dispuesto en el artículo segundo transitorio de dicho 
ordenamiento, señala lo siguiente:

"Artículo 70. Firma.

"las resoluciones escritas serán firmadas por los Jueces o magistra
dos. No invalidará la resolución el hecho de que el juzgador no la haya firmado 
oportunamente, siempre que la falta sea suplida y no exista ninguna duda 
sobre su participación en el acto que debió suscribir, sin perjuicio de la res
ponsabilidad disciplinaria a que haya lugar."

"Artículo 91. Forma de realizar las citaciones 

"… la citación deberá contener: 

existan elementos de los que pueda derivarse la identificación de quienes firman. por tanto, se 
entiende que los elementos de identificación de los servidores públicos que intervienen en la 
actuación, deben poder ubicarse en el cuerpo del documento, y no necesariamente, al pie de éste."
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"V. la firma de la autoridad que la ordena."

"Artículo 403. Requisitos de la sentencia.

"la sentencia contendrá: 

"…

"X. la firma del Juez o de los integrantes del tribunal de enjuiciamiento."

54. por lo que toca a la ley Federal del trabajo se establece:

"Artículo 721. todas las actuaciones procesales serán autorizadas 
por el secretario, excepción hecha de las diligencias encomendadas a otros 
funcionarios; lo actuado en las audiencias se hará constar en actas, las que 
deberán ser firmadas por las personas que en ellas intervinieron, quie
ran y sepan hacerlo. Cuando algún integrante de la Junta omitiere firmar 
las actas de las diligencias en las que estuvo presente se entenderá que está 
conforme con ellas. de las actas de las audiencias se entregará copia 
autógrafa a cada una de las partes comparecientes."

"Artículo 889. Si el proyecto de resolución fuere aprobado, sin adiciones 
ni modificaciones, se elevará a la categoría de laudo y se firmará de inmediato 
por los miembros de la Junta.

"Si al proyecto se le hicieran modificaciones o adiciones, se ordenará 
al secretario que de inmediato redacte el laudo, de acuerdo con lo aprobado. 
en este caso, el resultado se hará constar en acta."

"Artículo 890. engrosado el laudo, el secretario recogerá, en su caso, 
las firmas de los miembros de la Junta que votaron en el negocio y, una vez 
recabadas, turnará el expediente al actuario, para que de inmediato notifique 
personalmente el laudo a las partes."

55. de una interpretación sistemática y teleológica de las disposicio
nes normativas anteriores, se advierte la existencia de una obligación legal a 
cargo de los servidores públicos, consistente en "firmar" las actuaciones judi
ciales en las que intervengan, entendiendo que el objeto de tales disposicio
nes es la de vincular a los funcionarios jurisdiccionales con las resoluciones 
por ellos emitidas, sin que en ninguno de los ordenamientos adjetivos anali
zados se imponga, como una obligación adicional, la de plasmar su nombre 
o cargo, se insiste, con independencia de que a través de otros medios, esta 
información sea identificable para las partes.
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56. esto es, para efectos de establecer la identificación y vinculación 
del funcionario con el acto jurídico que emite, basta que éste plasme su firma 
o rúbrica. por lo que, para que las actuaciones judiciales emitidas por los 
funcionarios públicos correspondientes sean legales y válidas –y, por lo tanto, 
brinden certeza del acto procesal– es necesario que sólo contengan su firma 
autógrafa o rúbrica.

57. ello es así, porque ese símbolo grafoscópico per se cumple la doble 
función de identificar a su autor e imputarle la autoría del texto que precede 
a la misma. esto, sin perjuicio de que cada entidad federativa, en sus legis
laciones respectivas, eventualmente, pueda establecer requisitos legales adi
cionales (tales como el nombre y cargo de los funcionarios que intervienen en 
la emisión del acto).

58. robustece el anterior aserto el criterio interpretativo emitido por la 
primera Sala en la jurisprudencia 1a./J. 12/2010, de rubro: "SeNteNCia de pri
mera iNStaNCia eN uNa CauSa peNal. la Falta de Firma del JueZ 
eN ella, CoNduCe a CoNCeder el amparo para Que Se SuBSaNe 
tal omiSióN, pueS ÉSta impide CualQuier eXameN de la CoNStitu
CioNalidad de la emitida eN apelaCióN (leGiSlaCioNeS apliCaBleS 
de loS eStadoS de Guerrero Y miCHoaCÁN).",14 en el que se establece que 
la firma es un requisito que condiciona la validez de la sentencia, por lo que su 
ausencia constituye un desacato a una formalidad del procedimiento, que im
pide pronunciarse sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad, mas no 
así una violación procesal.

59. a mayor abundamiento, con respecto al vocablo "firma", la ley de 
amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece, establece lo siguiente:

"Artículo 184. las audiencias donde se discutan y resuelvan los asun
tos de competencia de los tribunales Colegiados de Circuito serán públicas, 
salvo que exista disposición legal en contrario. la lista de los asuntos que deban 
verse en cada sesión se publicará en los estrados del tribunal cuando menos 
tres días antes de la celebración de ésta, sin contar el de la publicación ni el 
de la sesión. 

"los asuntos se discutirán en el orden en que se listen, salvo casos de 
excepción a juicio del órgano jurisdiccional. Si fueran aprobados se proce
derá a la firma del engrose dentro de los diez días siguientes. …"

14 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, pá
gina 764, registro digital: 164523.
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"Artículo 188. las sentencias del tribunal deberán ser firmadas por 
todos sus integrantes y por el secretario de acuerdos. …"

60. por su parte, el Código Federal de procedimientos Civiles, de aplica
ción supletoria a la ley de amparo, en términos de su artículo 2o., prevé lo 
siguiente:

"Artículo 60. todo tribunal actuará con secretario o testigos de 
asistencia."

"Artículo 61. en todo acto de que deba dejarse constancia en autos, 
intervendrá el secretario, y lo autorizará con su firma; hecha excepción de 
los encomendados a otros funcionarios."

"Artículo 219. en los casos en que no haya prevención especial de la 
ley, las resoluciones judiciales sólo expresarán el tribunal que las dicte, el lugar, 
la fecha y sus fundamentos legales, con la mayor brevedad, y la determinación 
judicial, y se firmarán por el Juez, magistrados o ministros que las pronun
cien, siendo autorizadas, en todo caso, por el secretario."

61. Como puede advertirse del contenido de los preceptos transcritos, 
las legislaciones analizadas en idéntico sentido, al referirse al vocablo "firma", 
no señalan expresamente que dicha categoría normativa deba integrarse 
también con el nombre, apellidos y cargo del funcionario judicial que inter
viene en la realización del acto jurídico, por lo que el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, partiendo de una exégesis sistemática y teleo
lógica, acorde con los argumentos jurídicos señalados en el cuerpo de la 
presente resolución, determina que para efectos de validez de los actos jurí
dicos emitidos durante la tramitación de un proceso constitucional autónomo 
de amparo, igualmente, sólo es necesaria la "firma" o rúbrica de los servido
res públicos que intervinieron en su emisión.

62. es importante destacar que la conclusión alcanzada, relativa a que 
el concepto "firma" es distinto del diverso "nombre", es decir, que la firma es 
un elemento distinto al nombre y apellido de una persona, bajo un enfoque 
histórico progresivo, es totalmente coincidente con la doctrina que este alto 
tribunal ha sostenido en diversas Épocas del Semanario Judicial de la Federa
ción, tal y como los siguientes criterios interpretativos lo revelan:

"letraS de CamBio, eN laS Que No FiGuraN el NomBre Y apelli
do del Girador.—el artículo 76 de la ley General de títulos y operaciones 
de Crédito en su fracción Vii sólo exige que en las letras de cambio figure 
la firma del girador o de quien subscriba a su ruego o en su nombre, y si en la 
doctrina que invoca el quejoso se opina que debe constar también su nombre 
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y apellido, debe estarse no a ésta, sino al mandamiento legal, por lo cual es 
correcto que la responsable diga que como obra la firma del girador está cu
bierto el requisito a que se contrae la disposición legal en cita. la misma 
responsable argumenta también que dicha doctrina, entre otras cosas, expre
samente dice que no importa que la firma del girador sea ilegible, con tal que 
resulte identificable, y en el caso sucede esto, pues si el hoy quejoso recono
ció expresamente que se giraron las letras de cambio base de la acción, no 
habría podido hacer tal declaración si no hubiera identificado los elementos 
de los títulos, entre ellos, la firma del girador; por lo que es inadmisible que 
ahora pretenda oponer contra ellos la excepción consistente en que no consta 
en las letras el nombre y apellido del girador queriendo dar a entender que 
ignora quién hizo los giros y pretendiendo con tal fútil motivo librarse de la 
obligación cambiaria que quedó establecida desde que aceptó pagar los do
cumentos que a su cargo se libraron."15

"prueBa periCial GraFoSCópiCa, ValoraCióN de la (leGiSla
CióN del eStado de JaliSCo).—No obstante que según el artículo 410 del 
Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco el Juez está facultado 
para valorar la prueba pericial, según su prudente arbitrio; tratándose de la 
pericial grafoscópica, debe desestimar los dictámenes que no se ajusten al inte
rrogatorio formulado a los peritos y éstos, al contestar las preguntas res pectivas, 
tendrán que examinar y confrontar el original de la firma dubitada y expresar
lo así en sus dictámenes, porque no basta el examen y confrontación con una 
copia fotostática de esa firma, dado que es obvio que se aprecian con mejor 
pericia las características de la firma en el original que en la copia fotostática 
de la misma; además, los dictámenes, para ser tomados en cuenta, se referi
rán precisamente al juicio en que se ofreció esa prueba y no a otro. por otra 
parte, si la firma dubitada consiste en el nombre de una persona, debe tenerse 
como indubitable no sólo la rúbrica que según dicha persona use normalmente 
en todos sus asuntos que requieran de ella, sino que también es necesario 
tener como indubitable aquella consistente en la escritura de su nombre, con 
su puño y letras, para la confrontación respectiva, y así poder establecer técni
camente las características y diferencias de dicha escritura."16 

"tÍtuloS de CrÉdito, eNdoSo eN loS.—la fracción ii del artículo 
29 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito sólo exige que el 
endoso contenga la firma del endosante, o de la persona que lo suscriba a su 

15 Sexta Época, Semanario Judicial de la Federación, tercera Sala, informe 1960, página 67, regis
tro digital: 814180.
16 Séptima Época, tercera Sala, Semanario Judicial de la Federación, tomos 205216, Cuarta parte, 
página 147, registro digital: 240011.
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ruego o en su nombre, pero de ninguna manera se requiere que en un endoso 
se precise el nombre correcto del endosante, como sucede cuando se trata 
del endosatario, independientemente de que conforme al artículo 39 de la 
misma ley, el que paga no está obligado a cerciorarse de la autenticidad de 
los endosos ni tiene la facultad de exigir que ésta se le pruebe; pero sí debe 
verificar la autenticidad de la persona que presenta el título como último 
tenedor y la continuidad de dichos endosos."17

63. de igual manera, es importante destacar que la conclusión jurídica 
que precede (distinción entre los conceptos "firma" y "nombre"), también en
cuentra sustento jurídico en el ámbito internacional, como puede advertirse 
de la lectura del reglamento de la Corte interamericana de derechos Huma
nos, que literalmente establece lo siguiente:

"Artículo 67. pronunciamiento y comunicación de la sentencia

"… 

"3. las sentencias serán firmadas por todos los Jueces que participa
ron en la votación y por el secretario. Sin embargo, será válida la sentencia 
firmada por la mayoría de los Jueces y por el secretario. 

"…

"5. las sentencias concluirán con una orden de comunicación y ejecu
ción firmada por la presidencia y por el secretario y sellada por éste. ..."

64. de la lectura de dicha disposición se advierte que, aun en el ámbito 
del órgano jurisdiccional supranacional citado, la legislación aplicable única
mente hace referencia al concepto "firma", es decir, a la rúbrica, sin exigir adi
cionalmente el que sea plasmado el nombre, apellidos y cargo de la persona 
o funcionario que intervino en la emisión del acto jurídico.

65. en este orden de ideas, jurídicamente, se puede concluir que para 
dotar de validez a un acto o resolución jurisdiccional, así como para identifi
car al funcionario que intervino en su emisión, basta con que éste imprima su 
firma o rúbrica en el mismo, sin que sea necesario que asiente nombre, ape
llidos y cargo, por ser éstos distintos a la firma, siempre y cuando dichos 
elementos puedan ser identificables en diverso apartado de la resolución 

17 Séptima Época, tercera Sala, Semanario Judicial de la Federación, tomos 181186, Cuarta parte, 
página 279, registro digital: 240309.
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judicial, o del propio expediente, inclusive, pudiera ser a través de otros me
dios, que esta información sea determinable para las partes.

66. Sobre el particular, debe reiterarse que este tribunal en pleno ha 
señalado que el nombre y apellidos de una persona no son elementos inhe
rentes a la "firma",18 en tanto que no cumplen con la referida función de 
identificación, la cual sólo es propia de los signos manuscritos que, por sus 
características, pueden ser atribuidos a una determinada persona, pues el 
aspecto relevante de la firma es el grafoscópico, ya que son los rasgos y ca
racterísticas los que permiten identificar los signos con su autor.

67. el criterio anterior encuentra sustento en las consideraciones del 
tribunal en pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis 42/2004pl, en la que textualmente se estableció lo 
siguiente: "todo funcionario judicial cuenta con un nombramiento por medio 
del cual se le confiere el cargo correspondiente, en el que obra su firma, la 
cual puede ser considerada, en caso necesario, como firma indubitable para 
cotejo, a fin de cerciorase de la identidad del suscriptor de determinada 
actuación."

68. Finalmente, ante la necesidad insalvable de que las partes sepan 
quién es el servidor público que dictó la actuación o resolución judicial que 
les afecta, queda expedito su derecho de solicitar al órgano jurisdiccional 
respectivo la información que les permita, en su caso, denunciar cualquier 
conducta irregular en que presuntamente hubieran incurrido sus autores, como 
por ejemplo, la ausencia de imparcialidad por haberse encontrado impedidos 
para conocer o resolver el asunto de que se trate.

69. por todo lo antes dicho, atento a las razones y fundamentos que 
han quedado precisados en esta ejecutoria, debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia obligatoria, la siguiente tesis:

18 lo cual se reitera: al resolver la contradicción de tesis 42/2004pl, por unanimidad de diez votos 
de los ministros aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, díaz romero, Góngora pimentel, 
Gudiño pelayo, Valls Hernández, Sánchez Cordero, Silva meza y presidente azuela Güitrón. No asis
tió el ministro Guillermo i. ortiz mayagoitia, por estar cumpliendo con una comisión de carácter 
oficial. Fue ponente el ministro Genaro david Góngora pimentel.
Con respecto a los argumentos esgrimidos por los ministros, durante la sesión, el ministro presi
dente señaló que: "… la firma, ... en el sentido de que no necesariamente debe ser el nombre y el 
apellido, ... del documento esencial, ... (deben existir) los elementos suficientes para que pueda 
identificarse esa firma ... del funcionario que está saldando ...", es decir, que "en el cuerpo del docu
mento existan elementos de los que pueda derivarse la identificación de quienes firman. por tanto, 
se entiende que los elementos de identificación de los servidores públicos que intervienen en la 
actuación, deben poder ubicarse en el cuerpo del documento, y no necesariamente, al pie de éste."
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aCtoS Y reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS. para dotarloS de 
ValideZ e ideNtiFiCar al FuNCioNario Que iNterViNo eN Su emiSióN, 
BaSta CoN Que ÉSte imprima Su Firma o rÚBriCa eN el doCumeNto, 
Siempre Que Su NomBre, apellidoS Y CarGo puedaN ideNtiFiCar
Se eN diVerSo apartado de la reSoluCióN o del eXpedieNte de 
Que Se trate, iNCluSiVe por otroS medioS. la firma se erige como 
signo, rúbrica o carácter de autoría de alguien que al estar contenido en deter
minado documento o acto, se entiende vinculado con sus efectos jurídicos 
inherentes. Bajo este contexto de función identificadora, para tener como autor 
de un documento a una persona determinada, su firma o rúbrica colocada al 
pie es idónea para identificarla; en ese sentido, se entiende que firma y rú
brica son la misma cosa, por tener éstas una función equivalente. así, se 
concluye que para dotar de validez a un acto o una resolución jurisdiccionales 
y, además, para identificar al funcionario que intervino en su emisión, basta 
con que éste imprima su firma o rúbrica en el documento; de ahí que resulte 
innecesario que asiente su nombre, apellidos y cargo, al no ser elementos inhe
rentes a ésta, siempre que estos datos puedan identificarse en diverso apar
tado de la resolución judicial, o del propio expediente, inclusive pudiera ser 
que a través de otros medios esta información sea determinable para las 
partes, para los fines que a sus intereses convenga, como pudiera ser denun
ciar cualquier conducta irregular en que presuntamente hubiesen incurrido 
los autores de la actuación judicial. lo anterior, sin perjuicio de que cada 
entidad federativa en sus respectivas legislaciones, eventualmente, pueda es
tablecer requisitos adicionales, tales como el nombre y el cargo de los funcio
narios que intervienen en la emisión del acto.

70. en consecuencia, este tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación:

Resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del párrafo 38 de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
los términos de la tesis redactada en la última parte del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo vigente.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a las Salas de este 
alto tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.
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así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente 
aguilar morales, respecto de los apartados i, ii, iii, iV, V y Vi, relativos, respec
tivamente, a los antecedentes, al trámite, a la competencia, a la legitimación, 
a las posturas contendientes y a la existencia de la contradicción de tesis.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
Silva meza y Sánchez Cordero de García Villegas, respecto del apartado Vii, 
relativo al criterio que debe prevalecer. los ministros pérez dayán y presidente 
aguilar morales votaron en contra. el ministro presidente aguilar morales 
anunció voto particular.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente 
aguilar morales.

el ministro José Fernando Franco González Salas no asistió a la sesión 
de doce de marzo de dos mil quince previo aviso a la presidencia.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis p./J. 7/2015 (10a.), que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 17, tomo i, abril de 2015, página 5.

las tesis de jurisprudencia 1a./J. 62/2014 (10a.), 2a./J. 62/2014 (10a.), 2a./J. 92/2014 (10a.), 
2a./J. 151/2013 (10a.) y p./J. 62/2006 citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 
horas, del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas y del viernes 26 de septiembre 
de 2014 a las 9:45 horas; en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 11, tomo i, octubre de 2014, página 262, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, 
página 1089 y libro 10, tomo i, septiembre de 2014, página 810; así como en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 1, noviembre de 
2013, página 573 y Novena Época, tomo XXiii, mayo de 2006, página 5, respectivamente.
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AMPARo AdHESIVo. EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto dEBE 
EStudIAR tAnto LA PRoCEdEnCIA CoMo LoS PRESuPuEStoS 
dE LA PREtEnSIÓn, PARA dEtERMInAR SI ES FACtIBLE SoBRE
SEER En éL, dEJARLo SIn MAtERIA, nEgARLo o ConCEdERLo. 
el artículo 182 de la ley de amparo distingue entre los requisitos de proce
dencia del amparo adhesivo y los presupuestos de la pretensión, por lo que en 
un primer momento, el tribunal Colegiado de Circuito debe verificar la proce
dencia del amparo adhesivo y si alguna de las cuestiones de procedencia 
previstas en el artículo referido no se actualiza, deberá sobreseer en el juicio 
de amparo adhesivo, al actualizarse una causal de improcedencia, de confor
midad con el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el 182, ambos de la ley 
de amparo. en un segundo momento, de resultar procedente el amparo adhe
sivo, el órgano colegiado, en respeto al principio de exhaustividad, debe ana
lizar de manera conjunta lo planteado tanto en el amparo principal, como en 
el adhesivo y, de acuerdo con ello, determinar si existe algún argumento plan
teado en éste al que deba dar respuesta de forma específica –como puede ser 
alguno respecto a la improcedencia del amparo principal o el análisis de una 
violación procesal de forma conjunta con algún argumento hecho valer en el 
amparo principal–, supuesto en el cual el órgano colegiado deberá avocarse a 
su estudio y realizar las calificativas correspondientes. en otro aspecto, en los 
casos en que no prospere el amparo principal, sea por cuestiones procesales 
o por desestimarse los conceptos de violación formulados en la demanda de 
amparo y sea innecesario realizar un pronunciamiento específico respecto 
de lo planteado en el amparo adhesivo, resultará necesario declarar éste sin 
materia. por otro lado, si los conceptos de violación en el amparo principal se 
consideran fundados, el tribunal Colegiado de Circuito debe avocarse al cono
cimiento de la argumentación del quejoso adherente, cuando ésta pretende 
abundar en las consideraciones de la sentencia, laudo o resolución reclama
da, reforzando los fundamentos de derecho y motivos fácticos de los cuales 
se valió el órgano jurisdiccional responsable para darle la razón, así como de 
la violación en el dictado de la sentencia que pudiera afectarle, por haberse 
de clarado fundado algún concepto de violación en el amparo principal. Con
secuentemente, el órgano colegiado debe atender tanto a los requisitos de 
procedencia, como a los presupuestos de la pretensión para considerar 
improcedente el amparo adhesivo y sobreseer en él, declararlo sin materia 
o calificar los conceptos de violación para negar o conceder el amparo, según 
corresponda.

P./J. 11/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 483/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero en materia penal del primer Circuito, primero en materia administrativa del 
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primer Circuito, tercero en materia Civil del primer Circuito, Sexto en materia de 
trabajo del primer Circuito, Cuarto del décimo octavo Circuito, primero del trigésimo 
Circuito y tercero en materia de trabajo del tercer Circuito. 2 de marzo de 2015. ma
yoría de seis votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, margarita Beatriz 
luna ramos, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, alberto pérez dayán 
y luis maría aguilar morales; votaron en contra José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: 
ricardo antonio Silva díaz.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 220/2013, el sustentado por el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el amparo directo 808/2013, 
el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 406/2013, el sustentado por el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, al resolver el amparo directo 795/2013, el 
sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver 
el amparo directo 562/2013, el sustentado por el primer tribunal Colegiado del trigé
simo Circuito, al resolver los amparos directos 547/2013 y 642/2013, y el diverso sus
tentado por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo 812/2013.

nota: de las sentencias que recayeron al amparo directo 808/2013, resuelto por el pri
mer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al amparo 
directo 795/2013, resuelto por el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito y al amparo directo 562/2013, resuelto por el Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito, derivaron las tesis aisladas i.1o.a.6 K (10a.) y i.1o.a.5 K 
(10a.), la tesis de jurisprudencia i.6o.t. J/11 (10a.), y las tesis aisladas XViii.4o.13 K (10a.), 
XViii.4o.14 K (10a.), XViii.4o.15 K (10a.) y XViii.4o.16 K (10a.), de rubros y títulos y 
subtítulos: "amparo direCto adHeSiVo. No eS la VÍa idóNea para aNaliZar 
arGumeNtoS teNdeNteS a oBteNer maYor BeNeFiCio por parte de QuieN 
oBtuVo SeNteNCia FaVoraBle, Ni alGÚN otro tema Que No Se eNCueNtre 
ViNCulado a loS doS ÚNiCoS SupueStoS de proCedeNCia de diCHo 
medio de impuGNaCióN.", "amparo direCto adHeSiVo. Queda SiN materia 
Si Se NieGa el amparo priNCipal o Se SoBreSee eN el JuiCio.", "amparo 
direCto adHeSiVo. SoN iNateNdiBleS loS CoNCeptoS de ViolaCióN Que 
tieNdaN a impuGNar laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia Que riJaN uN 
puNto reSolutiVo eSpeCÍFiCo autóNomo Que perJudiQue al promoVeN
te.", "JuiCio de amparo adHeSiVo. QuiÉN lo puede promoVer (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).", "amparo adHeSiVo. Forma 
eN Que deBe SuStaNCiarSe Y reSolVerSe.", "improCedeNCia del JuiCio de 
amparo adHeSiVo. CaSo eN el Que Se aCtualiZa la CauSa preViSta eN el 
artÍCulo 61, FraCCióN XXiii, eN relaCióN CoN el diVerSo 182, pÁrraFo 
SeGuNdo, FraCCioNeS i Y ii, iNterpretado a CoNtrario SeNSu, amBoS de la 
leY de la materia." y "JuiCio de amparo priNCipal Y adHeSiVo. partiCu
laridadeS eN Su promoCióN eN CaSo de Que la SeNteNCia, laudo o re
SoluCióN Que poNGa FiN al JuiCio, Sea de NaturaleZa miXta.", publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, 
tomo ii, diciembre de 2013, páginas 1094 y 1095, en el Semanario Judicial de la Fede
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ración del viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, tomo ii, marzo de 2014, página 1238; 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, 
tomo ii, junio de 2014, página 1735; y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 5 de septiembre de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 10, tomo iii, septiembre de 2014, páginas 2355, 
2430 y 2454, respectivamente.

el tribunal pleno, el siete de mayo en curso, aprobó, con el número 11/2015 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de mayo de dos 
mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

AMPARo AdHESIVo. ES IMPRoCEdEntE EStE MEdIo dE dEFEn
SA ContRA LAS ConSIdERACIonES QuE CAuSEn PERJuICIo A 
LA PARtE QuE oBtuVo SEntEnCIA FAVoRABLE. Conforme a los 
artículos 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos y 182 de la ley de amparo, el amparo adhesivo es una 
acción cuyo ejercicio depende del amparo principal, por lo que deben cum
plirse ciertos presupuestos procesales para su ejercicio, además de existir 
una limitante respecto de los argumentos que formule su promovente, ya que 
sólo puede hacer valer pretensiones encaminadas al fortalecimiento de las 
consideraciones del fallo, así como violaciones procesales que trasciendan a 
éste y que pudieran concluir en un punto decisorio que le perjudique o viola
ciones en el dictado de la sentencia que pudieran perjudicarle de resultar 
fundado un concepto de violación en el amparo principal. en esas condiciones, 
si la parte que obtuvo sentencia favorable estima que la sentencia le ocasiona 
algún tipo de perjuicio, está obligada a presentar amparo principal, pues el 
artículo 182 citado es claro al establecer que la única afectación que puede 
hacerse valer en la vía adhesiva es la relativa a las violaciones procesales que 
pudieran afectar las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del 
fallo. lo anterior encuentra justificación en los principios de equilibrio proce
sal entre las partes y la igualdad de armas, ya que afirmar lo contrario permi
tiría ampliar el plazo para combatir consideraciones que ocasionen perjuicio 
a quien obtuvo sentencia favorable. además, no es obstáculo el derecho que 
tiene la parte a quien benefició en parte la sentencia, de optar por no acudir 
al amparo con la finalidad de ejecutar la sentencia, pues la conducta de abs
tención de no promover el amparo principal evidencia aceptación de las con
secuencias negativas en su esfera, sin que la promoción del amparo por su 
contraparte tenga por efecto revertir esa decisión.

P./J. 8/2015 (10a.)
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Contradicción de tesis 483/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero en materia penal del primer Circuito, primero en materia administrativa del 
primer Circuito, tercero en materia Civil del primer Circuito, Sexto en materia de 
trabajo del primer Circuito, Cuarto del décimo octavo Circuito, primero del trigésimo 
Circuito y tercero en materia de trabajo del tercer Circuito. 2 de marzo de 2015. ma
yoría de seis votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, margarita Beatriz 
luna ramos, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, alberto pérez dayán 
y luis maría aguilar morales; votaron en contra José ramón Cossío díaz, José 
Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: ricardo 
antonio Silva díaz.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 220/2013, el sustentado por el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el amparo directo 808/2013, 
el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 406/2013, el sustentado por el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, al resolver el amparo directo 795/2013, el sus
tentado por el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver el 
amparo directo 562/2013, y el diverso sustentado por el tercer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Circuito, al resolver el amparo directo 812/2013.

nota: de las sentencias que recayeron al amparo directo 808/2013, resuelto por el primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al amparo directo 
795/2013, resuelto por el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito y al amparo directo 562/2013, resuelto por el Cuarto tribunal Colegiado del 
décimo octavo Circuito, derivaron las tesis aisladas i.1o.a.6 K (10a.) y i.1o.a.5 K (10a.), 
la tesis de jurisprudencia i.6o.t. J/11 (10a.), y las tesis aisladas XViii.4o.13 K 
(10a.), XViii.4o.14 K (10a.), XViii.4o.15 K (10a.) y XViii.4o.16 K (10a.), de rubros y títu
los y subtítulos: "amparo direCto adHeSiVo. No eS la VÍa idóNea para aNa
liZar arGumeNtoS teNdeNteS a oBteNer maYor BeNeFiCio por parte de 
QuieN oBtuVo SeNteNCia FaVoraBle, Ni alGÚN otro tema Que No Se eN
CueNtre ViNCulado a loS doS ÚNiCoS SupueStoS de proCedeNCia de 
diCHo medio de impuGNaCióN.", "amparo direCto adHeSiVo. Queda SiN 
materia Si Se NieGa el amparo priNCipal o Se SoBreSee eN el JuiCio.", 
"amparo direCto adHeSiVo. SoN iNateNdiBleS loS CoNCeptoS de Viola
CióN Que tieNdaN a impuGNar laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia 
Que riJaN uN puNto reSolutiVo eSpeCÍFiCo autóNomo Que perJudiQue 
al promoVeNte.", "JuiCio de amparo adHeSiVo. QuiÉN lo puede promo
Ver (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).", "amparo 
adHeSiVo. Forma eN Que deBe SuStaNCiarSe Y reSolVerSe.", "improCe
deNCia del JuiCio de amparo adHeSiVo. CaSo eN el Que Se aCtualiZa la 
CauSa preViSta eN el artÍCulo 61, FraCCióN XXiii, eN relaCióN CoN el 
diVerSo 182, pÁrraFo SeGuNdo, FraCCioNeS i Y ii, iNterpretado a CoN
trario SeNSu, amBoS de la leY de la materia." y "JuiCio de amparo priN
Cipal Y adHeSiVo. partiCularidadeS eN Su promoCióN eN CaSo de Que 
la SeNteNCia, laudo o reSoluCióN Que poNGa FiN al JuiCio, Sea de Na
turaleZa miXta.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 
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de diciembre de 2013 a las 13:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, décima Época, libro 1, tomo ii, diciembre de 2013, páginas 1094 y 1095; en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, tomo ii, 
marzo de 2014, página 1238; en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 
de junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 7, tomo ii, junio de 2014, página 1735; y en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 5 de septiembre de 2014 a las 9:30 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 10, tomo iii, sep
tiembre de 2014, páginas 2355, 2430 y 2454, respectivamente.

el tribunal pleno, el siete de mayo en curso, aprobó, con el número 8/2015 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de mayo de dos mil 
quince.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

AMPARo AdHESIVo. LA ModuLACIÓn IMPuEStA PARA IMPug
nAR PoR EStA VÍA SÓLo CuEStIonES QuE FoRtALEZCAn LA 
SEntEnCIA o VIoLACIonES PRoCESALES, ES RAZonABLE En 
téRMInoS dE LoS ARtÍCuLoS 17 ConStItuCIonAL Y 25 dE LA 
ConVEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERECHoS HuMAnoS. Conforme 
a los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 182 de la ley de amparo, el amparo adhesivo 
tiene una naturaleza accesoria y excepcional, sin embargo, la modulación 
impuesta para impugnar por esta vía sólo cuestiones que fortalezcan la sen
tencia o violaciones procesales, resulta razonable en atención a los artículos 
17 constitucional y 25 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, pues el acceso efectivo a la justicia no es absoluto, por lo que su ejerci
cio debe someterse a cauces que, al limitarlo justificadamente, posibiliten su 
prestación adecuada con el fin de lograr que las instancias de justicia consti
tuyan el mecanismo expedito, eficaz y confiable al que los gobernados acudan 
para dirimir cualquiera de los conflictos que deriven de las relaciones jurídi
cas que entablan. así, la limitante en estudio no deja sin defensa a una de las 
partes sino, por el contrario, le da intervención en una acción que no podría 
ejercer al favorecerle la sentencia, y si bien lo limita al impedirle impugnar las 
determinaciones del fallo que desde su dictado le afecten, ello no le impide 
promover un amparo en lo principal, motivo por el cual la configuración legis
lativa que se realiza respecto al amparo adhesivo tiene como efecto organizar 
y dar congruencia a la litis, para permitir a los órganos jurisdiccionales emitir 
una sentencia de forma congruente, exhaustiva y expedita.

P./J. 10/2015 (10a.)
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Contradicción de tesis 483/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero en materia penal del primer Circuito, primero en materia administrativa del 
primer Circuito, tercero en materia Civil del primer Circuito, Sexto en materia de 
trabajo del primer Circuito, Cuarto del décimo octavo Circuito, primero del trigésimo 
Circuito y tercero en materia de trabajo del tercer Circuito. 2 de marzo de 2015. ma
yoría de seis votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, margarita Beatriz 
luna ramos, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, alberto pérez dayán 
y luis maría aguilar morales; votaron en contra José ramón Cossío díaz, José 
Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: ricardo 
antonio Silva díaz.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 220/2013, el sustentado por el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el amparo directo 808/2013, 
el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 406/2013, el sustentado por el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, al resolver el amparo directo 795/2013, y el 
diverso sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito, al resolver el amparo directo 812/2013.

nota: de las sentencias que recayeron al amparo directo 808/2013, resuelto por el pri
mer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y al amparo 
directo 795/2013, resuelto por el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, derivaron las tesis aisladas i.1o.a.6 K (10a.) y i.1o.a.5 K (10a.) y la 
tesis de jurisprudencia i.6o.t. J/11 (10a.), de rubros y título y subtítulo: "amparo 
direCto adHeSiVo. No eS la VÍa idóNea para aNaliZar arGumeNtoS 
teNdeNteS a oBteNer maYor BeNeFiCio por parte de QuieN oBtuVo 
SeNteNCia FaVoraBle, Ni alGÚN otro tema Que No Se eNCueNtre ViNCu
lado a loS doS ÚNiCoS SupueStoS de proCedeNCia de diCHo medio de 
impuGNaCióN.", "amparo direCto adHeSiVo. Queda SiN materia Si Se 
NieGa el amparo priNCipal o Se SoBreSee eN el JuiCio." y "amparo direC
to adHeSiVo. SoN iNateNdiBleS loS CoNCeptoS de ViolaCióN Que tieN
daN a impuGNar laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia Que riJaN uN 
puNto reSolutiVo eSpeCÍFiCo autóNomo Que perJudiQue al promoVeN
te.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de diciembre de 
2013 a las 13:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 1, tomo ii, diciembre de 2013, páginas 1094 y 1095, y en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas y en la Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, tomo ii, marzo de 
2014, página 1238, respectivamente.

el tribunal pleno, el siete de mayo en curso, aprobó, con el número 10/2015 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de mayo de dos mil 
quince. 

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.



37PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

AMPARo AdHESIVo. PRoCEdE ContRA VIoLACIonES PRoCE
SALES QuE PudIERAn AFECtAR LAS dEFEnSAS dEL AdHEREntE, 
tRASCEndIEndo AL RESuLtAdo dEL FALLo, ASÍ CoMo ContRA 
LAS CoMEtIdAS En EL dICtAdo dE LA SEntEnCIA QuE LE PudIE
RAn PERJudICAR, PERo no LAS QuE YA Lo PERJudICAn AL 
dICtARSE LA SEntEnCIA RECLAMAdA. Conforme a los artículos 107, 
fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 182 de la ley de amparo, el amparo adhesivo tiene una naturaleza 
accesoria y excepcional, por lo que no es válido hacer valer cuestiones ajenas 
a lo expresamente previsto en este último precepto legal, pues aun cuando el 
órgano colegiado debe resolver integralmente el asunto para evitar la prolon
gación de la controversia, ello debe hacerse respetando la lógica y las reglas 
fundamentales que norman el procedimiento. en razón de ello, el amparo 
adhesivo sólo puede encaminarse a fortalecer las consideraciones de la sen
tencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron 
el resolutivo favorable a los intereses del adherente, o puede dirigirse a im
pugnar las consideraciones que concluyan en un punto decisorio que le 
perjudica, exclusivamente en relación con violaciones procesales o con viola
ciones en el dictado de la sentencia que le pudieran perjudicar al declararse 
fundado un concepto de violación planteado en el amparo principal, por ser 
éstos los supuestos de su procedencia. en esas condiciones, a través del 
amparo adhesivo sólo es factible alegar dichas cuestiones, sin que se permi
ta combatir otras consideraciones de la sentencia reclamada en las que se 
alegue una violación cometida por la responsable que ya perjudique al quejo
so adherente al dictarse la resolución reclamada, pues el amparo adhesivo es 
una acción con una finalidad específica y claramente delimitada por el legis
lador, en virtud de que se configura como una acción excepcional que se ac
tiva exclusivamente para permitir ejercer su defensa a quien resultó favorecido 
con la sentencia reclamada y con la intención de concentrar en la medida de 
lo posible las afectaciones procesales que se ocasionaron o se pudieron oca
sionar, para evitar retrasos injustificados y dar celeridad al procedimiento.

P./J. 9/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 483/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero en materia penal del primer Circuito, primero en materia administrativa del 
primer Circuito, tercero en materia Civil del primer Circuito, Sexto en materia de 
trabajo del primer Circuito, Cuarto del décimo octavo Circuito, primero del trigésimo 
Circuito y tercero en materia de trabajo del tercer Circuito. 2 de marzo de 2015. ma
yoría de seis votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, margarita Beatriz 
luna ramos, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, alberto pérez dayán 



38 MAYO 2015

y luis maría aguilar morales; votaron en contra José ramón Cossío díaz, José 
Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: ricardo 
antonio Silva díaz.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 220/2013, el sustentado por el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el amparo directo 808/2013, 
el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 406/2013, el sustentado por el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, al resolver el amparo directo 795/2013, y el 
diverso sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito, al resolver el amparo directo 812/2013.

nota: de las sentencias que recayeron al amparo directo 808/2013, resuelto por el pri
mer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y al amparo 
directo 795/2013, resuelto por el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, derivaron las tesis aisladas i.1o.a.6 K (10a.) y i.1o.a.5 K (10a.) y la 
tesis de jurisprudencia i.6o.t. J/11 (10a.), de rubros y título y subtítulo: "amparo 
direCto adHeSiVo. No eS la VÍa idóNea para aNaliZar arGumeNtoS teN
deNteS a oBteNer maYor BeNeFiCio por parte de QuieN oBtuVo SeNteN
Cia FaVoraBle, Ni alGÚN otro tema Que No Se eNCueNtre ViNCulado a 
loS doS ÚNiCoS SupueStoS de proCedeNCia de diCHo medio de impuG
NaCióN.", "amparo direCto adHeSiVo. Queda SiN materia Si Se NieGa el 
amparo priNCipal o Se SoBreSee eN el JuiCio." y "amparo direCto adHe
SiVo. SoN iNateNdiBleS loS CoNCeptoS de ViolaCióN Que tieNdaN a im
puGNar laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia Que riJaN uN puNto 
reSolutiVo eSpeCÍFiCo autóNomo Que perJudiQue al promoVeNte.", pu
blicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 
a las 13:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 1, tomo ii, diciembre de 2013, páginas 1094 y 1095, y en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, tomo ii, marzo de 2014, página 
1238, respectivamente.

el tribunal pleno, el siete de mayo en curso, aprobó, con el número 9/2015 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de mayo de dos mil 
quince.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

AMPARo IndIRECto. EL PLAZo PARA PRoMoVER EL JuICIo RE
LAtIVo ContRA AutoS REStRICtIVoS dE LA LIBERtAd PER
SonAL dICtAdoS En EL PRoCESo PEnAL A PARtIR dEL 3 dE 
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ABRIL dE 2013, ES EL gEnéRICo dE 15 dÍAS PREVISto En EL AR
tÍCuLo 17 dE LA LEY dE LA MAtERIA. el plazo para promover el juicio de 
amparo indirecto contra autos restrictivos de la libertad personal dictados 
dentro del proceso penal que se pronuncien a partir de esa fecha, es el gené
rico de 15 días previsto en el artículo 17 de la ley de amparo, lo que es acorde 
con el principio de progresividad en materia de protección de los derechos 
humanos, ya que esa medida legislativa permite a quienes la ley considera 
como víctimas saber con certeza que transcurrido dicho periodo esa decisión 
se encuentra firme para poder promover, cuando legalmente les está permi
tido, las medidas provisionales que garanticen una eventual reparación 
del daño, en términos del derecho fundamental contenido en la fracción Vi del 
apartado C del artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, el cual dispone que uno de los derechos de los sujetos pasivos del 
delito consiste en la posibilidad de solicitar las medidas cautelares y providen
cias necesarias para la protección y restitución de sus derechos. además, 
tomando en cuenta que el nuevo sistema penal acusatorio, conforme al primer 
párrafo del artículo 20 constitucional, se regirá por los principios de publici
dad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación, resulta nece
sario garantizar la secuencia continua de las fases que lo componen para 
proteger los derechos de las víctimas, así como la seguridad jurídica necesa
ria para que esos juicios no se prolonguen excesivamente en su perjuicio, y 
menos aún en el de los propios procesados. Finalmente, la figura de la su
plencia de la deficiencia de los conceptos de violación o agravios permite que 
las personas afectadas con ese tipo de decisiones presenten su demanda en 
el plazo de 15 días sin necesidad de mayor asesoría, porque los órganos de 
amparo deben examinar oficiosamente la legalidad del acto reclamado, lo que 
implica que sea cual fuere su estrategia defensiva, corresponde al juzgador 
examinar con acuciosidad su legalidad, aun cuando no hayan alegado la vio
lación que encuentre el órgano de amparo. de ahí que el plazo de 15 días es 
suficiente para entablar su defensa, porque basta con que opten por solicitar 
la protección de la Justicia Federal para que los Jueces de distrito, aun ante la 
ausencia de conceptos de violación, analicen si hubo o no violación de sus 
derechos fundamentales, en términos del artículo 79, fracción iii, y penúltimo 
párrafo, de la ley de amparo. lo anterior, además, porque debe tenerse en 
cuenta que no hay obligación alguna de mantener invariables los periodos 
procesales que con anterioridad se hubiesen instituido en las leyes que se 
abrogan, pues salvo los plazos previstos a nivel constitucional, cualesquiera 
otros establecidos para el ejercicio de un derecho se ubican dentro del campo 
de libertad de configuración normativa que corresponde al legislador ordina
rio, máxime que respecto de los plazos para presentar la demanda de amparo, 
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los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal no establecen lapso alguno 
específico para promover el juicio contra actos restrictivos de la libertad dic
tados dentro del proceso penal.

P./J. 12/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 248/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo en materia penal del Sexto Circuito y tercero del Vigésimo Circuito. 13 de 
noviembre de 2014. mayoría de seis votos de los ministros margarita Beatriz luna 
ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge mario pardo rebolledo, luis 
maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votaron en contra 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo de larrea 
y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ausente: Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. encargada del engrose: margarita 
Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo Villeda ayala.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, al 
resolver la queja 35/2014, y el diverso sustentado por el tercer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 342/2013.

el tribunal pleno, el siete de mayo en curso, aprobó, con el número 12/2015 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de mayo de dos 
mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

MEdIoS dE IMPugnACIÓn PREVIStoS En LA LEY dE AMPARo En 
VIgoR. CuALQuIERA dE LAS PARtES PuEdE IntERPonERLoS VÍA 
PoStAL, CuAndo RESIdA FuERA dE LA JuRISdICCIÓn dEL ÓR
gAno dE AMPARo QuE ConoZCA dEL JuICIo. el artículo 23 de la 
ley de amparo dispone que si alguna de las partes reside fuera de la jurisdic
ción del órgano de amparo que conozca o deba conocer del juicio, la demanda 
y la primera promoción del tercero interesado podrán presentarse, dentro de 
los plazos legales, en la oficina pública de comunicaciones del lugar de su 
residencia, en la más cercana en caso de no haberla, o bien, en forma elec
trónica a través del uso de la firma electrónica, sin hacer referencia a la posi
bilidad de que cualquiera de las partes pueda interponer los medios de 
defensa que correspondan, a través de la vía postal, pues este mecanismo 
está reservado para la demanda y la primera promoción del tercero interesa
do; sin embargo, en aras de salvaguardar el principio constitucional y conven
cional de acceso a la justicia, ese beneficio debe hacerse extensivo a los 
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medios de impugnación cuando aquéllas residan fuera de la jurisdicción del 
órgano de amparo que conozca del juicio, ya que al existir la misma razón, 
prevalece la misma justificación para que a través de las oficinas públicas de 
comunicaciones todas las partes puedan acceder a los órganos jurisdiccio
nales que conocen del juicio de amparo.

P./J. 13/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 221/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo en materia administrativa del Sexto Circuito, primero en materia adminis
trativa del tercer Circuito, Quinto del décimo octavo Circuito, primero en materias 
Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito, actualmente primero en materia Civil del 
décimo Sexto Circuito y Cuarto de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, 
con residencia en el distrito Federal. 5 de marzo de 2015. mayoría de siete votos de los 
ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, 
Jorge mario pardo rebolledo y Juan N. Silva meza, por lo que ve a que lo previsto en 
el artículo 23 de la ley de amparo es aplicable a todas las partes dentro del juicio 
respectivo; votaron en contra alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
mayoría de seis votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea y Juan N. Silva meza, por lo que ve a que la posibilidad 
de presentar las promociones respectivas ante el servicio postal opera respecto de 
la demanda de amparo, el primer escrito del tercero interesado y cualquier medio 
de defensa interpuesto dentro de un juicio de amparo; los ministros Jorge mario pardo 
rebolledo únicamente respecto del recurso de revisión y no en relación con otros 
medios de defensa, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales, únicamente 
respecto del recurso de revisión y no en relación con otros medios de defensa, votaron 
en contra. mayoría de ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva 
meza y luis maría aguilar morales, por lo que ve a que se tomará en cuenta la fecha 
de depósito en la oficina postal para la interrupción del plazo; votó en contra alberto 
pérez dayán. mayoría de cinco votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
José ramón Cossío díaz, José Fernando Franco González Salas, Jorge mario pardo 
rebolledo y luis maría aguilar morales, por lo que ve a que lo previsto en el artículo 
23 de la ley de amparo es aplicable únicamente cuando la parte respectiva reside 
fuera de la jurisdicción del órgano de amparo; los ministros margarita Beatriz luna 
ramos porque debe atenderse al lugar de residencia, arturo Zaldívar lelo de larrea, 
porque debe atenderse al lugar de residencia, Juan N. Silva meza, porque debe aten
derse al lugar de residencia y alberto pérez dayán votaron en contra. ausente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 445/2013, el sustentado por el 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, al resolver 
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la queja 61/2014, el sustentado por el Quinto tribunal Colegiado del décimo octavo 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 117/2013, el sustentado por el primer tri
bunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito, al resolver 
el recurso de reclamación 16/2013, y el diverso sustentado por el Cuarto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el 
distrito Federal, al resolver el amparo en revisión 329/2014.

el tribunal pleno, el siete de mayo en curso, aprobó, con el número 13/2015 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de mayo de dos 
mil quince. 

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

MEdIoS dE IMPugnACIÓn PREVIStoS En LA LEY dE AMPARo En 
VIgoR. EL dEPÓSIto dE LAS PRoMoCIonES En LA oFICInA PÚ
BLICA dE CoMunICACIonES PoR CuALQuIERA dE LAS PARtES 
QuE RESIdA FuERA dE LA JuRISdICCIÓn dEL ÓRgAno dE AMPA
Ro QuE ConoZCA dEL JuICIo IntERRuMPE EL PLAZo PARA EL 
CÓMPuto dE LA oPoRtunIdAd. el artículo 23 de la ley de amparo 
dispone que si alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción del órgano 
de amparo que conozca o deba conocer del juicio, la demanda y la primera 
promoción del tercero interesado podrán presentarse, dentro de los plazos 
legales, en la oficina pública de comunicaciones del lugar de su residencia, 
en la más cercana en caso de no haberla, o bien, en forma electrónica a través 
del uso de la firma electrónica. ahora bien, lo señalado en ese numeral es exten
sivo para la promoción de los medios de defensa y para cualquiera de las 
partes en el juicio, de manera que si la ley reglamentaria autoriza la interposición 
de medios de impugnación utilizando ese medio de comunicación, el depósito 
en la oficina de correos es apto para interrumpir el plazo para el cómputo de 
la oportunidad, con la única condicionante de que el promovente tenga su 
domicilio fuera de la jurisdicción del órgano que conozca del juicio.

P./J. 14/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 221/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo en materia administrativa del Sexto Circuito, primero en materia adminis
trativa del tercer Circuito, Quinto del décimo octavo Circuito, primero en materias Civil 
y de trabajo del décimo Sexto Circuito, actualmente primero en materia Civil del décimo 
Sexto Circuito y Cuarto de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con resi
dencia en el distrito Federal. 5 de marzo de 2015. mayoría de siete votos de los minis
tros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna 
ramos, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge 
mario pardo rebolledo y Juan N. Silva meza, por lo que ve a que lo previsto en el 
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artículo 23 de la ley de amparo es aplicable a todas las partes dentro del juicio res
pectivo; votaron en contra alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. mayo
ría de seis votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío 
díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, arturo 
Zaldívar lelo de larrea y Juan N. Silva meza, por lo que ve a que la posibilidad de 
presentar las promociones respectivas ante el servicio postal opera respecto de la 
demanda de amparo, el primer escrito del tercero interesado y cualquier medio de 
defensa interpuesto dentro de un juicio de amparo; los ministros Jorge mario pardo 
rebolledo, únicamente respecto del recurso de revisión y no en relación con otros 
medios de defensa, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales, únicamente 
respecto del recurso de revisión y no en relación con otros medios de defensa, vota
ron en contra. mayoría de ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco Gon
zález Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. 
Silva meza y luis maría aguilar morales, por lo que ve a que se tomará en cuenta la 
fecha de depó sito en la oficina postal para la interrupción del plazo; votó en contra 
alberto pérez dayán. mayoría de cinco votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, José ramón Cossío díaz, José Fernando Franco González Salas, Jorge mario 
pardo rebolledo y luis maría aguilar morales, por lo que ve a que lo previsto en el 
artículo 23 de la ley de amparo es aplicable únicamente cuando la parte respectiva 
reside fuera de la jurisdicción del órgano de amparo; los ministros margarita Beatriz 
luna ramos porque debe atenderse al lugar de residencia, arturo Zaldívar lelo de 
larrea, porque debe atenderse al lugar de residencia, Juan N. Silva meza, porque 
debe atenderse al lugar de residencia y alberto pérez dayán votaron en contra. au
sente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José Fernando Franco Gon
zález Salas. Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 445/2013, el sustentado por 
el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, al resolver la 
queja 61/2014, el sustentado por el Quinto tribunal Colegiado del décimo octavo 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 117/2013, el sustentado por el primer tribu
nal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito, al resolver el 
recurso de reclamación 16/2013, y el diverso sustentado por el Cuarto tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el dis
trito Federal, al resolver el amparo en revisión 329/2014.

el tribunal pleno, el siete de mayo en curso, aprobó, con el número 14/2015 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de mayo de dos 
mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

RECuRSo dE QuEJA. PRoCEdE ContRA LAS dEtERMInACIonES 
dE un JuEZ dE dIStRIto QuE nIEguEn A LAS PARtES EL ACCESo 
A InFoRMACIÓn CLASIFICAdA CoMo RESERVAdA PoR LA Auto
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RIdAd, o BIEn, QuE REQuIERAn A éStA Su EXHIBICIÓn En EL 
JuICIo dE AMPARo [ARtÍCuLoS 97, FRACCIÓn I, InCISo E), dE 
LA LEY dE LA MAtERIA VIgEntE Y 95, FRACCIÓn VI, dE LA ABRo
gAdA]. las determinaciones en las que un Juez de distrito niega a las par
tes el acceso a información clasificada como reservada por la autoridad, o 
bien, en las que se requiere a ésta que la exhiba en el juicio de amparo, cons
tituyen resoluciones no reparables en sentencia definitiva, pues la naturaleza 
propia de la información justifica que, de inmediato, a través del recurso de 
queja, se analice la pertinencia de su conocimiento, pues de lo contrario se gene
raría un daño grave e imposible de reparar en la sentencia definitiva en tanto 
que tales elementos probatorios podrían incidir en el sentido de la sentencia 
definitiva que se dicte en el juicio de amparo indirecto, sin que el quejoso hu
biera tenido oportunidad de ampliar su demanda, o bien cualquiera de las par
tes de rebatir lo asentado en dichos documentos; asimismo, el acceso a la 
información, por obrar en autos, pudiera violentar los principios contenidos en 
el artículo 6o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
conforme al cual, si bien se reconoce el derecho humano a la información 
pública, como todo derecho, admite restricciones, en aras de salvaguardar otros 
bienes o principios constitucionales. de esta manera, el propio precepto 
constitucional dispone que la información es pública y sólo podrá ser reser
vada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes. por tanto, contra las citadas determinaciones 
judiciales procede el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción i, 
inciso e), de la ley de amparo vigente –95, fracción Vi, de la abrogada–, a fin 
de que el tribunal Colegiado de Circuito analice si se actualiza tal afectación 
máxime que, además, se trata de resoluciones que no admiten recurso de 
revisión, por lo que se satisfacen los requisitos que señalan los preceptos lega
les indicados para la procedencia del recurso de queja.

P./J. 15/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 157/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero del Sexto Circuito, Séptimo del primer Circuito, Segundo del tercer Circuito 
y décimo Séptimo del primer Circuito, todos en materia administrativa. 20 de enero 
de 2015. unanimidad de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco Gon
zález Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. 
Silva meza, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y luis 
maría aguilar morales. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: laura 
García Velasco.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, 
al resolver la queja 60/2011, el sustentado por el Séptimo tribunal Colegiado en materia 
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administrativa del primer Circuito, al resolver la queja 94/2012, el sustentado por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, al resolver 
la queja 18/2012, y el diverso sustentado por el décimo Séptimo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, al resolver la queja 112/2013.

nota: de las sentencias que recayeron a la queja 60/2011, resuelta por el tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, a la queja 94/2012, resuelta 
por el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, y a 
la queja 18/2012, resuelta por el Segundo tribunal Colegiado en materia administra
tiva del tercer Circuito, derivaron las tesis aisladas Vi.3o.a.355 a (9a.), Vi.3o.a.356 a 
(9a.), i.7o.a.69 a (10a.) y iii.2o.a.17 a (10a.), de rubros: "traNSpareNCia Y aCCeSo 
a la iNFormaCióN pÚBliCa del eStado de pueBla. CuaNdo laS autori
dadeS oBliGadaS a proporCioNar iNFormaCióN Que eStimeN reSerVada 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 14 de la leY relatiVa maNiFieSteN al JueZ de 
amparo Su opoSiCióN a Que Se diVulGue, uNa VeZ Que ÉSte la teNGa eN 
Su poder deBerÁ proNuNCiarSe FuNdada Y motiVadameNte aCerCa de lo 
CorreCto de diCHa ClaSiFiCaCióN Y, eN Su CaSo, del aCCeSo a aQuÉlla por 
el QueJoSo, o BieN, diCtar laS medidaS para la CoNSerVaCióN de tal 
reSerVa.", "traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa del eSta
do de pueBla. la limitaNte para aCCeder a la iNFormaCióN ClaSiFiCada 
Como reSerVada eN tÉrmiNoS de la leY relatiVa eS iNapliCaBle reSpeCto 
de loS órGaNoS del poder JudiCial de la FederaCióN Que CoNoCeN del 
JuiCio de amparo.", "eValuaCióN de permaNeNCia de loS elemeNtoS poli
CiaCoS de la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. el eXpedieNte Que 
CoNtieNe loS reSultadoS del proCeSo relatiVo No puede CoNSide
rarSe Como iNFormaCióN reSerVada, por lo Que deBe permitirSe a Su 
titular CoNSultarlo duraNte la SuStaNCiaCióN de loS proCedimieN
toS admiNiStratiVoS Y JudiCialeS eN Que HaYa Sido preSeNtado." y "pro
CedimieNto de adJudiCaCióN del SiStema Y CeNtro de CoNtrol de Video 
ViGilaNCia para la ZoNa metropolitaNa de GuadalaJara, JaliSCo. Si la 
doCumeNtaCióN Que lo iNteGra Se ClaSiFiCó Como reSerVada No puede 
leGalmeNte Ser reQuerida por uN JueZ Federal eN el JuiCio de amparo, 
por tratarSe de CueStioNeS atiNeNteS a la SeGuridad pÚBliCa.", publi
cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, 
tomo 5, diciembre de 2011, páginas 3888 y 3889, libro XV, tomo 2, diciembre de 2012, 
página 1328 y libro X, tomo 3, julio de 2012, página 2036, respectivamente.

el tribunal pleno, el siete de mayo en curso, aprobó, con el número 15/2015 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de mayo de dos 
mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto. Son CoMPEtEntES 
PARA ConoCER dE LAS dEMAndAS dE AMPARo PRoMoVIdAS 
ContRA SEntEnCIAS QuE dECIdAn EL JuICIo dE oRIgEn En Lo 
PRInCIPAL, AunQuE no SE HAYA AgotAdo EL MEdIo oRdInARIo 
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1 reverso de foja 2 del expediente de contradicción de tesis.
2 Fojas 7 a 9 del expediente de contradicción de tesis.

dE dEFEnSA PREVISto PARA IMPugnARLAS (LEY dE AMPARo 
VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013).

CoNtradiCCióN de teSiS 38/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS el dÉCimo primero eN materia CiVil 
del primer CirCuito Y SeGuNdo eN materia CiVil del SeGuNdo 
CirCuito. 26 de eNero de 2015. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de 
larrea. SeCretario: mario Gerardo aVaNte JuÁreZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación correspondiente al día veintiséis de enero de dos mil 
quince.

VIStoS para resolver los autos de la contradicción de tesis 38/2014, 
entre el criterio sustentado por el décimo primer tribunal Colegiado en mate
ria Civil del primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 684/2013 y 
lo sostenido por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 725/2013.

reSultaNdo:

primero.—denuncia. el once de febrero de dos mil catorce,1 se reci
bió en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, escrito mediante el cual, el ministro presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Juan N. Silva meza, informó 
sobre la denuncia de posible contradicción de tesis entre el criterio sustenta
do por el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir
cuito, al resolver el juicio de amparo directo 684/2013 y el sostenido por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 725/2013.

SeGuNdo.—trámite de la denuncia. recibidos los autos, el presi
dente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante proveído de 
trece de febrero de dos mil catorce,2 admitió a trámite la denuncia de posible 
contradicción, formándose el expediente 38/2014, mismo que se radicó en el 
pleno de este alto tribunal, solicitó a los presidentes de los tribunales de re
ferencia las resoluciones emitidas al resolver los asuntos citados, o copia 
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certificada de las mismas, así como que informaran si dichos criterios se 
encontraban vigentes, o en su caso, la causa para tenerlos por superados o 
abandonados; se ordenó dar vista a los plenos del primero y Segundo Circui
tos, y se turnó el asunto para su estudio a la ministra margarita Beatriz luna 
ramos, en el entendido de que si la ministra ponente consideraba innecesa
ria la intervención del tribunal pleno, con fundamento en el artículo 88 del 
reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, previo dic
tamen, se radicaría el asunto en la Sala de su adscripción.

mediante oficio número 171,3 la secretaria de acuerdos del décimo pri
mer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, comunicó el 
acuerdo tomado por el presidente de ese tribunal, mediante el cual ordenó 
remitir a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, copias certificadas de 
la ejecutoria del juicio de amparo directo 684/2013 e informó que dicho órga
no jurisdiccional no se ha apartado del criterio sostenido en la misma.

asimismo, mediante oficio número 1398,4 el presidente del Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, ordenó remitir a este 
alto tribunal copia certificada de la ejecutoria emitida en el juicio de amparo 
directo 725/2013 e informó que dicho órgano colegiado no se ha apartado del 
criterio sustentado en el mencionado asunto.

previo dictamen de veintiocho de marzo de dos mil catorce, a través del 
cual la ministra margarita Beatriz luna ramos señaló que era innecesaria la 
intervención del tribunal pleno para el conocimiento de la presente contradic
ción, el treinta y uno de marzo de ese mismo año se acordó enviar el expe
diente a la Segunda Sala a la que se encuentra adscrita la ministra ponente 
para su radicación.

por auto de cuatro de abril de dos mil catorce,5 el presidente de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ministro luis maría 
aguilar morales, determinó el avocamiento del asunto. 

terCero.—Integración del asunto. mediante proveído de nueve de 
abril de dos mil catorce,6 se hizo constar que en sesión celebrada en esa 

3 Foja 29 del expediente de contradicción de tesis.
4 Foja 51 del expediente de contradicción de tesis.
5 Foja 79 del expediente de contradicción de tesis.
6 Foja 97 del expediente de contradicción de tesis.
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misma fecha por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, se dio cuenta con el proyecto presentado por la ministra ponente, y por 
unanimidad de votos se resolvió remitir el presente asunto a la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en virtud de lo anterior, mediante acuerdo de trece de mayo de dos mil 
catorce,7 se returnó el expediente de la presente contradicción de tesis a la 
ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, ministro integrante de 
la primera Sala de este alto tribunal, a fin de elaborar el proyecto de resolu
ción respectivo.

posteriormente, el veintiséis de mayo de dos mil catorce,8 el presidente 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ministro 
Jorge mario pardo rebolledo, determinó el avocamiento del asunto.

por oficio número SGa/mFeN/1742/2014,9 de diez de junio de dos mil 
catorce, dirigido al licenciado Heriberto pérez reyes, secretario de acuerdos 
de la primera Sala, el licenciado rafael Coello Cetina, secretario general de 
acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, informó que el tribunal 
pleno, en sesión privada de esa misma fecha, determinó ejercer su compe
tencia originaria para conocer de diversas contradicciones de tesis, relativas 
a temas de relevancia sobre el alcance de la nueva ley de amparo, con el 
objeto de que sea el propio tribunal pleno de este alto tribunal, el que fije los 
criterios correspondientes. por lo que, solicitó que la presente contradic
ción de tesis 38/2014 radicada en la primera Sala de este alto tribunal, entre 
otras, fuera remitida al pleno para su radicación y posterior resolución. dicho 
oficio fue acordado de conformidad el doce de junio de dos mil catorce,10 por 
lo que, previa remisión del asunto, se acordó que el ministro ponente diera 
cuenta con el proyecto de resolución respectivo al tribunal pleno.11

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

7 Foja 128 del expediente de contradicción de tesis.
8 Foja 133 del expediente de contradicción de tesis.
9 Foja 140 del expediente de contradicción de tesis.
10 Foja 142 del expediente de contradicción de tesis.
11 acuerdo de diecinueve de junio de dos mil catorce, foja 153 del expediente de esta contradic
ción de tesis.



49PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos; 226, fracción ii, y 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente; 10, frac
ción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el punto 
segundo, fracción Vii, del acuerdo General plenario Número 5/2013, y con 
base, además, en lo acordado en sesión privada de diez de junio de dos mil 
catorce, donde el tribunal pleno determinó ejercer su competencia originaria 
para conocer el presente asunto por tratarse de un tema de especial relevan
cia sobre el alcance de la nueva ley de amparo.

asimismo, el conocimiento de este asunto por parte de la Suprema 
Corte de la Justicia de la Nación, tiene sustento en el criterio emitido por el 
pleno de este alto tribunal, contenido en la tesis p. i/2012 (10a.), de rubro: 
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFe
reNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio 
de 2011)."

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 
107, fracción Xiii, segundo párrafo, de la Constitución General y 226, fracción 
ii, y 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente, pues en el caso, fue realiza
da por el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ministro Juan N. Silva meza.

terCero.—Criterios contendientes. los antecedentes y considera
ciones de las ejecutorias que dieron lugar a la presente contradicción de 
tesis, son las que a continuación se sintetizan:

I. el veinticinco de noviembre de dos mil trece, el décimo Primer tri
bunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito resolvió el amparo 
directo 684/2013, del que es necesario conocer los antecedentes siguientes 
que se desprenden del cuerpo de esa ejecutoria:

a. **********, promovió tercería excluyente de dominio en el juicio eje
cutivo mercantil **********, seguido por **********, por conducto de su 
endosatario en procuración **********, en contra de**********, en donde 
demandó, entre otras prestaciones, que se levantara el embargo practicado 
sobre el 50% (cincuenta por ciento) del inmueble embargado en el juicio eje
cutivo mercantil de mérito, por ser propietaria de ese porcentaje. 
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b. de dicho juicio correspondió conocer al Juez Vigésimo octavo de lo 
Civil del distrito Federal, quien mediante resolución de treinta de agosto de 
dos mil trece dictó sentencia en la que declaró infundada la tercería excluyen
te de dominio hecha valer y condenó a la tercerista al pago de gastos y costas 
a favor del ejecutante.

c. en contra de dicha determinación, **********, promovió juicio de 
amparo directo, del cual conoció el décimo Primer tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, quien resolvió carecer de competencia 
para conocer de dicho juicio conforme a las siguientes consideraciones:

• resulta innecesario transcribir el fallo reclamado y los conceptos de 
violación, debido a que este tribunal Colegiado de Circuito carece de compe
tencia legal para conocer del presente asunto, porque el acto reclamado no 
constituye una sentencia definitiva ni una resolución que ponga fin al 
juicio, únicos casos de procedencia del amparo directo ante los tribunales 
Colegiados de Circuito, de conformidad con lo establecido en el artículo 170, 
fracción i, párrafos segundo y tercero, de la ley de amparo12 y con el artículo 
37, inciso c), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.13

• un tribunal Colegiado deberá declararse legalmente incompetente 
cuando en la vía directa le es presentada una demanda en la que se reclama 

12 "Artículo 170. el juicio de amparo directo procede: i. Contra sentencias definitivas, laudos y 
resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agra
rios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el proce
dimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.—Se entenderá por 
sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por resoluciones que 
pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, 
las sentencias absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán ser impug
nadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el artículo 173 de esta 
ley.—para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se 
establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o 
laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la 
renuncia de los recursos.—Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad 
de normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni 
constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que 
proceda contra la resolución definitiva.—para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presen
tación de la demanda y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el órgano 
jurisdiccional."
13 "Artículo 37. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de esta ley, son compe
tentes los tribunales Colegiados de Circuito para conocer: … c) en materia civil o mercantil, de 
sentencias o resoluciones respecto de las que no proceda el recurso de apelación, de acuerdo a 
las leyes que las rigen, o de sentencias o resoluciones dictadas en apelación en juicios del orden 
común o federal, y"
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una sentencia o resolución final que no pueda ser considerada como definiti
va para efectos del juicio de amparo pues conforme al artículo 37, fracción i, 
inciso c), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, la competencia 
de aquél sólo se actualiza cuando se trate de sentencias definitivas o contra 
resoluciones que pongan fin al juicio, pronunciadas por tribunales judiciales, 
respecto de las cuales no proceda ya ningún medio de defensa ordina
rio o bien no se prevea medio alguno, por virtud del cual, puedan ser 
modificadas o revocadas. 

• lo anterior es así, debido a que el artículo 107, fracción iii, inciso a), 
de la Constitución General, vigente hasta antes de su reforma publicada el 
seis de junio de dos mil once,14 establecía la procedencia del juicio de amparo 
en contra de sentencias definitivas o resoluciones que ponían fin al juicio, en 
contra de las cuales ya no procedía recurso ordinario, elemento caracterís
tico que también preveía el artículo 46 de la ley de amparo vigente hasta el 
dos de abril de dos mil trece;15 con motivo de esa reforma constitucional y de 
la emisión de la nueva ley de amparo vigente, desaparecieron tales precisio
nes, sin embargo, en dicho precepto constitucional, párrafo tercero,16 se esta
blece la procedencia del juicio de amparo en contra de tales actos, siempre 

14 "Artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a los proce
dimientos y formas del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes: …
"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo 
sólo procederá en los casos siguientes: a) Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones 
que pongan fin al juicio, respecto de las cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que 
puedan ser modificados o reformados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida 
durante el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; 
siempre que en materia civil haya sido impugnada la violación en el curso del procedimiento 
mediante el recurso ordinario establecido por la ley e invocada como agravio en la segunda ins
tancia, si se cometió en la primera. estos requisitos no serán exigibles en el amparo contra sen
tencias dictadas en controversias sobre acciones del estado civil o que afecten al orden y a la 
estabilidad de la familia."
15 "Artículo 46. para los efectos del artículo 44, se entenderán por sentencias definitivas las que 
decidan el juicio en lo principal, y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún 
recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas.—también se conside
rarán como sentencias definitivas las dictadas en primera instancia en asuntos judiciales del 
orden civil, cuando los interesados hubieren renunciado expresamente la interposición de los 
recursos ordinarios que procedan, si las leyes comunes permiten la renuncia de referencia.—
para los efectos del artículo 44, se entenderán por resoluciones que ponen fin al juicio, aquéllas 
que sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por concluido, y respecto de las cuales las leyes 
comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o 
revocadas."
16 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: … III. Cuando se reclamen actos de tribuna
les judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:
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que se agoten previamente los recursos ordinarios, por virtud de los cuales, 
aquéllos puedan ser modificados o revocados, salvo en el caso en que la ley 
permita la renuncia de los recursos, cuya redacción también se reprodujo 
en el artículo 170, fracción I, párrafo tercero, de la ley secundaria.

• en los procesos legislativos que dieron origen a los ordenamientos 
vigentes, no se expusieron las razones por las cuales se excluyó la precisión 
que originalmente se preveía en dichas normas, lo que pone de manifies
to, que tanto el Constituyente como el legislador ordinario tuvieron la inten
ción de precisar, aunque con diferente redacción, que sólo podrán ser 
materia de amparo directo las resoluciones terminales, pues establecen 
que previamente deben agotarse los recursos ordinarios, lo que significa que 
éstos deben haber sido interpuestos o que la ley no los prevea, para que se 
pueda promover el juicio de amparo directo; lo que incide en la competen
cia del tribunal Colegiado de Circuito atendiendo a la naturaleza del 
acto reclamado, precisamente en atención al principio de definitividad de 
cuya observancia depende la característica de resolución terminal de aquél, 
circunstancia que corrobora el artículo 107, fracción V, de la Constitución 
Federal en su redacción original y en la vigente, que reservan la competencia 
a los tribunales Colegiados de Circuito para conocer de tales resoluciones; lo 
anterior, máxime que el artículo 37, fracción I, inciso c), de la Ley orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el cual no fue sujeto de las actua
les reformas, establece la competencia de los tribunales Colegiados 

"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la 
violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del 
quejoso trascendiendo al resultado del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso 
y la fracción V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas 
las violaciones procesales que se hicieron valer y aquéllas que, cuando proceda, advierta en suplen
cia de la queja, y fijará los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las 
violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspon
diente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser 
materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior.—la parte 
que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto recla
mado, podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que 
intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la forma y términos 
en que deberá promoverse.—Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente 
los recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales 
aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser modificados o revoca
dos, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos.—al reclamarse la 
sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán hacerse valer las violacio
nes a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la 
tramitación del juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordi
naria respectiva. este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten derechos 
de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, ni en los de natu
raleza penal promovidos por el sentenciado."
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de Circuito para conocer de los juicios de amparo directo contra senten
cias definitivas o resoluciones que pongan fin al juicio, y precisa que 
son aquellas respecto de las que no procede recurso de apelación, de 
acuerdo a las leyes que las rigen, o de sentencias o resoluciones dictadas 
en apelación en juicios del orden común o federal.

• en ese orden, para los efectos del juicio de amparo directo, por senten
cia definitiva se entiende procesalmente, por regla general, la que decide el 
juicio en lo principal, y por resolución que ponga fin al juicio, la que, sin de
cirlo en lo principal, lo da por concluido, las cuales deben ser irrecurribles, 
ya sea porque se agotó el medio ordinario de defensa o porque la ley ordinaria 
no lo prevea; por tanto, si en esa vía es promovida una demanda en con
tra de una resolución que no cumpla con esa característica, el tribunal 
Colegiado de Circuito deberá declararse incompetente para conocer del 
asunto y remitirlo al Juez de distrito competente para que resuelva lo que en 
derecho proceda. 

• por ende, es dable considerar que las tesis de jurisprudencia por 
contradicción p./J. 16/2003, de rubro: "amparo direCto. Si el aCto Que Se 
reClama No eS uNa SeNteNCia deFiNitiVa, el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito deBerÁ deClararSe iNCompeteNte Y remitir la de
maNda al JueZ de diStrito Que CorreSpoNda."17 y p./J. 40/97, de rubro: 

17 tesis P./J. 16/2003 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XViii, julio de 2003, página 10, cuyos rubro y texto son: "amparo direCto. Si 
el aCto Que Se reClama No eS uNa SeNteNCia deFiNitiVa, el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito deBerÁ deClararSe iNCompeteNte Y remitir la demaNda al JueZ de diS
trito Que CorreSpoNda.—de la interpretación sistemática de los artículos 46, 47 y 158 de la 
ley de amparo, se desprende la definición de cuándo se está ante una sentencia definitiva para los 
efectos del juicio de amparo, cuál es el órgano competente para conocer de éste y cuál es la deter
minación que debe tomar cuando le es presentada una demanda de la que no puede conocer. ahora 
bien, con base en que los supuestos de procedencia del juicio de amparo y la competencia del 
órgano jurisdiccional que debe conocerlo están estrechamente relacionados, de tal manera que 
no es posible explicar la procedencia sin aludir a la competencia, cuando en una demanda de 
amparo directo, el acto reclamado se hace consistir en una sentencia de primer grado, debe ana
lizarse, en primer lugar, lo relativo a la competencia del órgano jurisdiccional y después lo con
ducente a la procedencia del juicio, toda vez que un tribunal incompetente no está facultado 
para decidir sobre la procedencia del juicio de garantías, ni siquiera por economía procesal, de 
conformidad con lo sostenido por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la tesis de jurisprudencia P./J. 40/97, de rubro: ‘demaNda de amparo iNdireCto pro
moVida aNte uN triBuNal ColeGiado de CirCuito. ÉSte, eN NiNGÚN CaSo, deBe deSe
CHarla, SiNo deClarar Su iNCompeteNCia Y remitirla al JuZGado de diStrito 
CorreSpoNdieNte.’. lo anterior resulta congruente con lo dispuesto en el tercer párrafo del 
artículo 47 de la ley de amparo, dado que no es jurídicamente correcto que un tribunal deseche 
la demanda de amparo, cuando es el Juez de distrito el que debe conocer y resolver lo relativo a la 
procedencia del juicio de garantías."
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"demaNda de amparo iNdireCto promoVida aNte uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito. ÉSte, eN NiNGÚN CaSo, deBe deSeCHarla, 
SiNo deClarar Su iNCompeteNCia Y remitirla al JuZGado de diS
trito CorreSpoNdieNte.",18 las cuales prevén como requisito para que se 
actualice tal competencia, que el acto reclamado constituya una resolución 
irrecurrible, son acordes con el contenido de las disposiciones constitu
cionales y legales correlativas vigentes, amén de que, conforme al artícu
lo sexto transitorio de la actual ley de amparo, no se contraponen con ese 
ordenamiento.

• en el caso, el acto reclamado no constituye una sentencia definitiva 
o una resolución que ponga fin al juicio que pueda ser combatida mediante 
el juicio de amparo directo, ya que la resolución de la tercería reclamada 
podía ser combatida mediante el recurso de apelación, conforme lo dispone 
el artículo 1139 Bis del Código de Comercio (vigente al momento en que se pro
movió la tercería de doce de febrero de dos mil trece), en virtud de que las 
pres taciones que se ventilan en dicho juicio son de cuantía indeterminada, 
debido a que el tercerista busca que se le respete su derecho de propiedad o de 

18 tesis de jurisprudencia P./J. 40/97 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo V, junio de 1997, página 6, cuyos rubro y texto son: "demaNda 
de amparo iNdireCto promoVida aNte uN triBuNal ColeGiado de CirCuito. ÉSte, eN 
NiNGÚN CaSo, deBe deSeCHarla, SiNo deClarar Su iNCompeteNCia Y remitirla al 
JuZGado de diStrito CorreSpoNdieNte.—Conforme a lo dispuesto en los artículos 158 de 
la ley de amparo y 37, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, los tribu
nales Colegiados de Circuito conocerán del juicio de amparo directo en los términos de lo seña
lado en el artículo 107, fracciones V y Vi, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, respecto de sentencias definitivas o resoluciones que pongan fin al juicio, entendién
dose, en términos del artículo 46 de la ley de la materia, por sentencias definitivas, las que decidan 
el juicio en lo principal, y por resoluciones que ponen fin al juicio, aquellas que sin decidir el 
juicio en lo principal lo dan por concluido y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan 
ningún medio de defensa ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas. por 
tanto, ante la presentación de una demanda de amparo de la que deba conocer un Juez de dis
trito, el tribunal Colegiado deberá ajustar su actuación a lo previsto por el artículo 47, tercer párrafo, 
de la referida ley reglamentaria, declarando su incompetencia de plano y remitiendo la demanda de 
cuenta, con sus anexos, al Juzgado de distrito correspondiente, no pudiendo, en consecuencia, 
ni siquiera por economía procesal, desechar la demanda por estimar que ésta es improcedente, 
habida cuenta de que las cuestiones de procedencia o improcedencia del juicio de amparo corres
ponde decidirlas únicamente al tribunal competente. además, si bien es cierto que compete al 
tribunal Colegiado conocer del amparo indirecto en grado de revisión, según se advierte de los 
artículos 83, 84 y 85 de la ley en cita, también lo es que su competencia no es absoluta, pues sólo 
opera cuando se plantean cuestiones de legalidad, dado que si se controvierten aspectos de 
constitucionalidad, el conocimiento del recurso compete a la Suprema Corte, de modo que con 
la alteración de la competencia que implicaría esa facultad para desechar de plano la demanda 
de amparo indirecto, el tribunal Colegiado estaría decidiendo la competencia del máximo tribu
nal en segunda instancia."
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dominio respecto de los bienes que pretende excluir, mas no persigue como 
prestación principal el pago de alguna cantidad en dinero susceptible de deter
minarse a través de una operación aritmética. 

• en las condiciones apuntadas, este órgano de control constitucional 
considera que carece de competencia legal para conocer del presente asun
to, por lo que en términos del artículo 45 de la ley de amparo, se ordena re
mitir la demanda de que se trata, al Juez de distrito en materia Civil en el 
distrito Federal en turno, para que se avoque al conocimiento del asunto y, de 
acuerdo con sus atribuciones, resuelva sobre si en el caso se dio cumplimien
to al principio de definitividad. 

II. el Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo 
Circuito resolvió el treinta y uno de octubre de dos mil trece el amparo direc
to 725/2013, del cual es necesario conocer los antecedentes siguientes que 
se desprenden del cuerpo de esa ejecutoria.

a. la allí tercero interesada promovió tercería excluyente de dominio 
en el juicio ejecutivo mercantil **********, seguido por **********, en 
contra de **********, aduciendo que en el citado juicio fue embargado inde
bidamente un vehículo que dijo era de su propiedad.

b. Seguidas las etapas procesales, mediante sentencia definitiva de 
veintiuno de junio de dos mil trece, el Juez de conocimiento declaró fundada 
la tercería excluyente de dominio, al considerar que la tercerista acreditó ser 
propietaria del vehículo embargado en el juicio ejecutivo mercantil, por lo que 
ordenó excluir dicho bien mueble del embargo trabado en autos.

c. en contra de dicha determinación, **********, promovió demanda 
de amparo directo, el cual fue resuelto por el Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito, quien resolvió sobreseer en el 
juicio conforme a las siguientes consideraciones:

• este tribunal Colegiado es competente para conocer del presente 
asunto de conformidad con el artículo 34 de la ley de amparo, porque se 
reclama una sentencia dictada en una tercería excluyente de dominio, esto 
es, se impugna una resolución que decidió el fondo del asunto que constituye 
sentencia definitiva, no obstante que no se haya interpuesto el recurso 
procedente, pues conforme a la legislación de amparo vigente, ello ya 
no es necesario para conceptualizar las sentencias definitivas ni las resolu
ciones que pongan fin al juicio, ni para determinar la competencia del 
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tribunal, sino sólo para establecer la procedencia de la acción de 
amparo.

• a diferencia de lo que ocurría bajo la vigencia de la abrogada ley de 
amparo, los artículos 34 y 170 de la ley vigente, para definir los actos reclama
bles en amparo directo, únicamente establecen que se entenderá por senten
cias definitivas las que deciden sobre la acción principal, y por resoluciones 
que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal, lo den por con
cluido; sin incluirse para ninguna de ellas el requisito de que no admitan re
curso, con lo que la posible recurribilidad del acto dejó de ser un aspecto 
relacionado a la competencia, para pasar a ser un elemento vinculado con la 
procedencia de la acción del juicio de amparo. 

• por lo que se refiere al análisis de fondo, en este caso resulta innece
sario pronunciarse, en razón de que se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción XViii, de la ley de amparo, por virtud de la 
cual, para la procedencia del amparo que se intente contra estos actos, es ne
cesario cumplir con el principio de definitividad que rige el juicio constitucio
nal, esto es, agotar previamente los recursos ordinarios que se establezcan 
en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas, 
laudos y resoluciones que pongan fin al juicio puedan ser modificados o revo
cados salvo en los casos que la ley permita la renuncia de los recursos.

• en el caso concreto, para la procedencia del juicio de amparo directo, 
tratándose de tercerías excluyentes de dominio derivadas de juicios mercan
tiles, es necesario atender lo dispuesto por los artículos 1339, 1339 bis y 1340 
del Código de Comercio, conforme a los cuales, para determinar si una sen
tencia es apelable, deberá definirse si el negocio es de cuantía indeterminada 
o determinada, pues si fuese indeterminada, siempre admitirá el recurso de 
apelación, en tanto que si fuese de cuantía determinada, debe considerarse 
el monto de la suerte principal que se encuentre fijada hasta quinientos mil 
pesos más su correspondiente actualización, sin que sean de tomarse en 
consideración intereses y demás accesorios reclamados. 

• Bajo la óptica jurídica anterior, se concluye que, al ser el juicio de 
tercería excluyente de dominio, de cuantía indeterminada, la sentencia que 
en él se dicte es recurrible mediante el recurso de apelación y, por tanto, si el 
ahora quejoso no interpuso dicho recurso en contra de la sentencia que ahora 
reclama, el amparo directo relativo es improcedente, y debe sobreseerse en 
el juicio de amparo. 
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Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. a continuación 
es necesario determinar si en el presente caso existe contradicción de 
criterios.

Conforme a lo resuelto por este tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva 
mecánica para abordar el análisis sobre la existencia de las contradicciones 
de tesis no necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos 
establecidos en la jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal 
pleno, cuyo rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.", puesto que 
dicho criterio fue ya interrumpido.

una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tribunales Colegiados de Circuito, en este tipo de asuntos, debe radicar en la 
necesidad de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una 
serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribu
nales Colegiados de Circuito. por ello, para comprobar la existencia de una 
contradicción de tesis, es indispensable determinar si existe una necesidad 
de unificación, es decir, una posible discrepancia en el proceso de interpreta
ción, más que en el producto del mismo. en esa línea de pensamiento, si la 
finalidad de la contradicción de tesis es la unificación de criterios, y si el pro
blema radica en los procesos de interpretación, –que no en los resultados– 
adoptados por los tribunales contendientes, entonces es posible afirmar la 
existencia de una contradicción de tesis cuando se cumplen los siguientes 
requisitos:

Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo, mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos un 
tramo de razonamiento, en el que la interpretación ejercida gire en torno a 
un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general.

el discernimiento expuesto, es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, cuyos rubro y texto son los 
siguientes: 
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta
men te iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
exis  tan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza 
únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio 
rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que con
lleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los 
asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inci
den en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtra
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi
toS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu dio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas 
que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solu
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ción de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finali
dad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución."19

partiendo de las anteriores consideraciones, lo conducente es determi
nar si respecto de los criterios contendientes existe contradicción de tesis.

de acuerdo a lo anterior, el pleno de este alto tribunal considera que 
en el caso sí existe la contradicción de tesis denunciada, en relación con los 
criterios sustentados por los tribunales contendientes, al ocuparse de resol
ver el juicio de amparo directo 684/2013 del índice del décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil y el juicio de amparo directo 725/2013 del índice 
del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito.

lo anterior, sobre la base de que el décimo Primer tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito esencialmente sostuvo que, es 
incompetente para conocer de la demanda de amparo directo promovida 
en contra de la sentencia definitiva que resolvió una tercería excluyente de 
dominio, toda vez que en el caso, el quejoso no agotó el recurso de apelación 
que procedía en contra de dicha resolución.

lo anterior, al estimar que el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la 
Constitución General vigente hasta antes de la reforma publicada el seis de 
junio de dos mil once, establecía la procedencia del juicio de amparo en contra 
de sentencias definitivas o resoluciones que ponían fin al juicio, en contra de 
las cuales ya no procedía recurso ordinario, elemento característico que tam
bién preveía el artículo 46 de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de 
dos mil trece; pero que siendo cierto, que con motivo de las reformas a esas 
disposiciones, las indicadas precisiones desaparecieron; también es cierto que 
el referido precepto constitucional vigente, retomó en su párrafo tercero, en lo 
conducente, que la procedencia del juicio de amparo en contra de sentencias 
definitivas siempre requiere que se agoten previamente los recursos ordina
rios, por virtud de los cuales, aquéllos puedan ser modificados o revocados, 
salvo en el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos, cuya redacción 

19 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7, Novena Época.
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también se reprodujo en el artículo 170, fracción i, párrafo tercero, de la ley 
secundaria.

por lo que determinó que, tanto el constituyente como el legislador ordi
nario tuvieron la intención de precisar, aunque con diferente redacción, que sólo 
podrán ser materia de amparo directo las resoluciones terminales, pues esta
blecen que previamente deben agotarse los recursos ordinarios; y además, 
sostuvo que las tesis de jurisprudencia P./J. 16/2003, de rubro: "amparo 
direCto. Si el aCto Que Se reClama No eS uNa SeNteNCia deFi
Ni tiVa, el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBerÁ deClararSe 
iNCom peteNte Y remitir la demaNda al JueZ de diStrito Que 
CorreSpoNda." y P./J. 40/97, de rubro: "demaNda de amparo iNdireCto 
promoVida aNte uN triBuNal ColeGiado de CirCuito. ÉSte, eN NiN 
GÚN CaSo, deBe deSeCHarla, SiNo deClarar Su iNCompeteNCia 
Y remitirla al JuZGado de diStrito CorreSpoNdieNte.", al prever 
como requisito para que se actualice la competencia de los tribunales Cole
giados de Circuito, que el acto reclamado constituya una resolución irrecurri
ble, son acordes con el contenido de las disposiciones constitucionales 
y lega les correlativas vigentes.

en ese sentido, concluyó que si en la vía de amparo directo es pro
movida una demanda contra una sentencia o resolución que decide el 
juicio en lo principal, cuando no se haya agotado el medio ordinario de 
defensa, el tribunal Colegiado de Circuito deberá declararse incom
pe tente para conocer del asunto y remitirlo al Juez de distrito competente 
para que resuelva lo que en derecho proceda.

entre tanto, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito, estimó que sí era competente para conocer del juicio 
de amparo directo en contra de una sentencia dictada en una tercería exclu
yente de dominio, no obstante que no se haya interpuesto el recurso ordinario 
procedente en su contra, pues conforme a la legislación de amparo vigente, 
ello ya no era necesario para conceptualizar las sentencias definitivas ni las 
resoluciones que pongan fin al juicio, ni para determinar la competencia del 
tribunal, sino sólo para establecer la procedencia de la acción de amparo.

precisó que a diferencia de lo que ocurría bajo la vigencia de la abro
gada ley de amparo, los artículos 34 y 170 de la ley de amparo vigente, para 
definir los actos reclamables en amparo directo, únicamente establecen que 
se entenderá por sentencias definitivas, las que deciden sobre la acción prin
cipal, y por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo 
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principal, lo den por concluido; sin incluirse para ninguna de ellas el requi
sito de que no admitan recurso, con lo cual, la posible recurribilidad del 
acto dejó de ser un aspecto relacionado con la competencia, para pasar 
a ser un elemento vinculado con la procedencia de la acción del juicio 
de amparo. 

en ese sentido, al considerar que tenía competencia legal en el indicado 
caso, entró al estudio sobre la procedencia del juicio constitucional respectivo; 
con lo que además, aunque no lo sostuvo de manera expresa, permite advertir 
de manera indudable que implícitamente consideró que las tesis de jurispruden
cia P./J. 16/2003, de rubro: "amparo direCto. Si el aCto Que Se reClama 
No eS uNa SeNteNCia deFiNitiVa, el triBuNal ColeGiado de Cir
Cuito deBerÁ deClararSe iNCompeteNte Y remitir la demaNda al 
JueZ de diStrito Que CorreSpoNda." y P./J. 40/97, de rubro: "demaNda 
de amparo iNdireCto promoVida aNte uN triBuNal ColeGiado de 
CirCuito. ÉSte, eN NiNGÚN CaSo, deBe deSeCHarla, SiNo deClarar 
Su iNCompeteNCia Y remitirla al JuZGado de diStrito CorreSpoN
dieNte.", al prever como requisito para que se actualice la competencia de 
los tribunales Colegiados de Circuito, que el acto reclamado constituya una 
resolución irrecurrible, ya no son acordes con el contenido de las dispo
siciones legales correlativas vigentes.

de lo anterior, resulta que los tribunales mencionados se pronunciaron 
de manera contradictoria respecto de una misma hipótesis jurídica, lo que 
evidencia la existencia de la contradicción de criterios, cuya materia consiste 
en determinar si acorde con las disposiciones constitucionales y legales 
aplicables, los tribunales Colegiados de Circuito son competentes, o no, 
para conocer de las demandas de amparo promovidas en contra de sen
tencias que decidan el juicio de origen en lo principal, cuando no se 
agotó el medio ordinario de defensa previsto en la ley; y derivado de lo 
anterior, determinar si las tesis de jurisprudencia P./J. 16/2003, de rubro: 
"amparo direCto. Si el aCto Que Se reClama No eS uNa SeNteNCia 
deFiNitiVa, el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBerÁ deClararSe 
iNCompeteNte Y remitir la demaNda al JueZ de diStrito Que 
CorreSpoNda." y P./J. 40/97, de rubro: "demaNda de amparo iNdireCto 
promoVida aNte uN triBuNal ColeGiado de CirCuito. ÉSte, eN NiN
GÚN CaSo, deBe deSeCHarla, SiNo deClarar Su iNCompeteNCia Y 
remitirla al JuZGado de diStrito CorreSpoNdieNte.", son acordes 
y aplicables, o no, con el contenido de las disposiciones constituciona
les y legales correlativas vigentes.
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en adición a lo anterior, es un hecho notorio para este tribunal pleno,20 
que la diversa tesis de jurisprudencia P./J. 17/2003,21 deriva de la misma con
tra dicción de tesis de la que surgió la P./J. 16/2003, cuya aplicabilidad fue 
señalada como parte de la materia del presente asunto; por lo que se estima 
conveniente y razonable incluirla en el estudio y en la resolución correspon
diente, dado que su contenido es sustancialmente coincidente con el de la 
P./J. 16/2003, por lo que de no incluirse, podría propiciar la subsistencia de 
un ambiente de inseguridad jurídica sobre el tópico, lo que es contrario a la 
finalidad que se persigue con la resolución de contradicciones de tesis.

por último, no pasa inadvertido para este tribunal pleno, que los asun
tos de los que deriva la presente contradicción de criterios son de naturaleza 
mercantil; sin embargo, tomando en consideración que el problema jurí
dico señalado versa sobre una cuestión que atañe a la materia de amparo, en 
par ticular, sobre la competencia de los tribunales Colegiados de Circuito para 
conocer de juicios de amparo, en los que el acto reclamado constituye una 
sentencia que resuelve el juicio de origen en lo principal, pero respecto de 
la cual no se agotó el recurso ordinario que procedía en su contra.

20 en los términos que prevé el artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles de apli
cación supletoria en materia de amparo.
21 tesis de jurisprudencia p./J. 17/2003, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, julio de 2003, página 15, cuyos rubro y texto son: "deFi
NitiVidad eN amparo direCto. eSte priNCipio eXiGe para la proCedeNCia del JuiCio, 
Que Se aGoteN preViameNte loS reCurSoS ordiNarioS proCedeNteS eN CoNtra 
de la SeNteNCia o de la reSoluCióN Que poNe FiN al JuiCio.—los artículos 46 y 158 de 
la ley de amparo establecen, respectivamente, que se está ante una sentencia definitiva para los 
efectos de la procedencia del juicio de amparo directo, cuando decide el juicio en lo principal y 
respecto de ella las leyes comunes no conceden recurso ordinario alguno, por virtud del cual 
pueda ser modificada o revocada; asimismo, se considerará como tal, la dictada en primera 
instancia en asuntos judiciales del orden civil, cuando los interesados hubieren renunciado expre
samente a la interposición de los recursos ordinarios que procedan, si la ley se los permite; al 
igual que la resolución que pone fin al juicio, es decir, la que sin decidirlo en lo principal, lo da 
por concluido y respecto de la cual las leyes no conceden recurso ordinario alguno; y que el órgano 
jurisdiccional competente para conocer del juicio de amparo contra ese tipo de sentencias es el 
tribunal Colegiado de Circuito que corresponda. ahora bien, si una resolución que pone fin al juicio 
o una sentencia son legalmente recurribles, pero el interesado no agota el recurso previsto en la 
ley y deja transcurrir el término para ello, aunque la sentencia o la resolución ya no puedan ser legal
mente modificadas, no por ello deben tenerse como definitivas para los efectos del juicio de amparo 
directo, pues la situación de facto, consistente en haber dejado transcurrir el término de impug
nación, no puede hacerlo procedente, toda vez que ello implicaría soslayar unilateralmente la 
carga legal de agotar los recursos que la ley prevé, lo que se traduciría en violación al principio 
de definitividad.
"Contradicción de tesis 15/2002pl. entre las sustentadas por el décimo tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito y el tercer tribunal Colegiado del décimo Sexto Circuito. 17 de 
junio de 2003. unanimidad de diez votos. ausente: José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: Juan 
N. Silva meza. Secretario: pedro arroyo Soto."
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es inconcuso que para el estudio sobre las disposiciones que rigen tal 
competencia en materia de amparo, no constituye un dato determinante 
la cir cunstancia de provenir de un juicio mercantil; y en consecuencia, se 
estima que permitirá que, al resolver la materia de la contradicción, se esta
blezca una regla general de aplicación sobre ese tópico en materia de amparo.

QuiNto.—Estudio. debe prevalecer con carácter de jurisprudencia 
el criterio que sustenta este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de acuerdo con las siguientes consideraciones.

A. Marco constitucional y legal.

Como premisa inicial, es importante establecer que a los casos de los 
que derivaron los criterios contendientes, les fueron aplicados el artículo 107 
constitucional, acorde con su contenido reformado el seis de junio de dos mil 
once, y la nueva ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

en tal virtud, es necesario tener presente el contenido normativo del 
artículo 107, fracciones iii, inciso a), V y Vi, de la Constitución General; así 
como los artículos 2o., 34, 45 y 170 de la nueva ley de amparo. 

el artículo 107, fracciones iii, inciso a), V y Vi, de la Constitución Gene
ral dispone:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: … III. Cuando se reclamen actos de tribunales judicia
les, administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos 
siguientes: a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, come
tida durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo 
al resultado del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y 
la fracción V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir 
respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquéllas 
que, cuando proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos 
precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violacio
nes procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado 
correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplen
cia de la queja, no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio 
oficioso en juicio de amparo posterior.—la parte que haya obtenido senten
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cia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, 
podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de 
las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. la ley 
determinará la forma y términos en que deberá promoverse.—Para la pro
cedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordina
rios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales 
aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser modi
ficados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de 
los recursos.—al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que 
ponga fin al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del pro
cedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tra
mitación del juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, 
señale la ley ordinaria respectiva. este requisito no será exigible en amparos 
contra actos que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o 
al orden o estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos 
por el sentenciado; b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposi
ble reparación, fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los 
recursos que en su caso procedan, y c) Contra actos que afecten a personas 
extrañas al juicio.—V. El amparo contra sentencias definitivas, laudos o 
resoluciones que pongan fin al juicio se promoverá ante el tribunal 
Colegiado de Circuito competente de conformidad con la ley, en los casos 
siguientes: a) en materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por 
tribunales judiciales, sean éstos federales, del orden común o militares.—
b) en materia administrativa, cuando se reclamen por particulares senten
cias definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por tribunales 
administrativos o judiciales, no reparables por algún recurso, juicio o medio 
ordinario de defensa legal.—c) en materia civil, cuando se reclamen senten
cias definitivas dictadas en juicios del orden federal o en juicios mercantiles, 
sea federal o local la autoridad que dicte el fallo, o en juicios del orden 
común.—en los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser 
reclamadas en amparo por cualquiera de las partes, incluso por la Federa ción, 
en defensa de sus intereses patrimoniales, y d) en materia laboral, cuando se 
reclamen laudos dictados por las Juntas locales o la Federal de Conciliación 
y arbitraje, o por el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje de los trabaja
dores al Servicio del estado...—VI. en los casos a que se refiere la fracción 
anterior, la ley reglamentaria señalará el procedimiento y los términos 
a que deberán someterse los tribunales Colegiados de Circuito y, en su 
caso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación para dictar sus resoluciones; …"22 

22 lo resaltado es obra de este tribunal pleno.
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los artículos 2o., 34, 45 y 170 de la nueva ley de amparo, establecen:

"Artículo 2o. el juicio de amparo se tramitará en vía directa o indi
recta. Se sustanciará y resolverá de acuerdo con las formas y procedimientos 
que establece esta ley.—a falta de disposición expresa se aplicará en forma 
supletoria el Código Federal de procedimientos Civiles y, en su defecto, los 
principios generales del derecho."

"Artículo 34. Los tribunales Colegiados de Circuito son compe
tentes para conocer del juicio de amparo directo.—la competencia de 
los tribunales se fija de acuerdo con la residencia de la autoridad que haya 
dictado el acto reclamado y, en su caso, atendiendo a la especialización por 
materia.—en materia agraria y en los juicios en contra de tribunales federa
les de lo contencioso administrativo, es competente el tribunal Colegiado de 
Circuito que tenga jurisdicción en donde el acto reclamado deba tener eje
cución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado; si el acto 
reclamado puede tener ejecución en más de un circuito o ha comenzado a 
ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es competente el 
tribunal Colegiado de Circuito que primero hubiere recibido la demanda; 
en su defecto, aquél que dicte acuerdo sobre la misma."

"Artículo 45. Cuando se reciba en un tribunal Colegiado de Circuito 
una demanda que deba tramitarse en vía indirecta, declarará de plano 
carecer de competencia y la remitirá con sus anexos al órgano que 
estime competente. Si se trata de un órgano de su mismo circuito, éste 
conocerá del asunto sin que pueda objetar su competencia, salvo en el caso 
previsto en el artículo 49 de esta ley; si el órgano designado no pertenece al 
mismo circuito, únicamente podrá plantear la competencia por razón del 
territorio o especialidad, en términos del artículo 48 de esta ley."

"Artículo 170. el juicio de amparo directo procede: i. Contra senten
cias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por 
tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la 
violación se cometa en ellos, o que cometida durante el procedimiento, afecte 
las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.—Se entenderá 
por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo prin
cipal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en 
lo principal lo den por concluido. en materia penal, las sentencias absolu
torias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán ser impug
nadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el 
artículo 173 de esta ley.—Para la procedencia del juicio deberán agotarse 
previamente los recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la 
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materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o lau
dos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso 
en que la ley permita la renuncia de los recursos.—Cuando dentro del 
juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas generales que 
sean de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir 
violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo 
directo que proceda contra la resolución definitiva.—para efectos de esta ley, el 
juicio se inicia con la presentación de la demanda y, en materia penal, con 
el auto de vinculación a proceso ante el órgano jurisdiccional..." 

del contenido normativo citado, se puede apreciar, por una parte, 
que en la Constitución General se establecieron las bases fundamentales que 
rigen el juicio de amparo, entre las cuales nos interesa ahora mencionar las 
siguientes:

a) tratándose del reclamo de actos de tribunales judiciales, administra
tivos o del trabajo, el amparo es procedente, entre otros, contra sentencias 
definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio.

b) al impugnar sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pon
gan fin al juicio, se pueden plantear violaciones cometidas en ellos, o que 
cometidas durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso y tras
cienda al resultado del fallo.

c) para la procedencia del juicio de amparo, deberán agotarse previa
mente los recursos ordinarios respectivos, salvo que la ley permita la renun
cia de recursos. 

d) al reclamarse sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pon
gan fin al juicio, deben hacerse valer las violaciones procesales, con la condi
ción de que el quejoso las hubiere impugnado durante la tramitación del 
juicio mediante el recurso o medio de defensa ordinario, salvo las excepcio
nes que allí se señalan.

e) el amparo contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio, se promoverá ante el tribunal Colegiado de Circuito com
petente, de conformidad con la ley, en los casos que allí mismo se detallan. 

por otra parte, también se advierte que en el texto constitucional citado, 
se encomendó al legislador ordinario la tarea de establecer en la ley 
reglamentaria los procedimientos a los que se sujetarían las contro
versias de amparo, a partir de las bases fundamentales fijadas en la 
Constitución.
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ahora bien, de las citadas normas de la ley de amparo vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece, se aprecia que sobre el tópico, y en lo que 
interesa, rigen las siguientes normas:

a) el juicio de amparo se tramitará en la vía directa o indirecta, en la 
forma que establezca la ley de amparo.

b) los tribunales Colegiados de Circuito son competentes para cono
cer del juicio de amparo en la vía de tramitación directa.

c) la vía de tramitación directa del amparo procede contra sentencias 
definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribuna
les judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo (ya sea que la violación 
se cometa en ellos, o que cometida durante el procedimiento, afecte las defen
sas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo).

d) Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 
juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin 
decidirlo en lo principal lo den por concluido.

e) para la procedencia del juicio de amparo, deberán agotarse previa
mente los recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por 
virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones 
puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la 
renuncia de los recursos.

f) Cuando se reciba en un tribunal Colegiado de Circuito una demanda 
de amparo que deba tramitarse en la vía indirecta, declarará de plano care
cer de competencia y la remitirá con sus anexos al órgano que estime 
competente.

Con base en lo anterior, es posible afirmar que las disposiciones cita
das se ocupan de establecer, por un lado, la competencia de los tribunales 
Colegiados de Circuito para conocer de los juicios de amparo en la vía 
directa.

por otro lado, la regla sobre procedencia de la vía de amparo directo 
cuando se impugnen sentencias definitivas, laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio (casos en los que se pueden plantear violaciones come
ti das en ellos, o que cometidas durante el procedimiento, afecten las defensas 
del quejoso y trasciendan al resultado del fallo).
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Y, por otro lado más, la regla sobre procedencia del juicio de amparo 
o principio de definitividad, consistente en que deberán agotarse previamente 
los recursos ordinarios que se establezcan en la ley, por virtud de los cuales, los 
actos reclamados consistentes en sentencias definitivas o laudos y resolucio
nes puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita 
la renuncia de los recursos. disposición esta última que además, resulta con
gruente con el contenido del artículo 61, fracción XViii, de la ley de amparo, 
donde se dispone que el juicio de amparo es improcedente contra las resolu
ciones de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de las 
cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o medio de defensa por el que 
se pudieran modificar, revocar o nulificar.23 

B. Marco teórico.

para explicar lo anterior, se estima conveniente hacer referencia al sen
tido jurídico que tienen los siguientes términos procesales: 

1. Competencia. Se ha considerado que constituye una garantía de 
legalidad y de seguridad jurídica derivada del primer párrafo del artículo 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y, por tanto, es una cues
tión de orden público, lo que aplicado al derecho procesal se traduce en la 
suma de facultades que la ley otorga al juzgador para ejercer su jurisdicción 
en determinado tipo de litigios, cuya inobservancia conduce a declarar invá
lido lo resuelto por el Juez incompetente.24

23 "Artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: … XVIII. Contra las resoluciones de tribu
nales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de las cuales conceda la ley ordinaria algún 
recurso o medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser modifica
das, revocadas o nulificadas.—Se exceptúa de lo anterior: a) Cuando sean actos que importen 
peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomuni
cación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de 
personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea nacio
nales; b) Cuando el acto reclamado consista en órdenes de aprehensión o reaprehensión, autos de 
vinculación a proceso, resolución que niegue la libertad bajo caución o que establezca los requi
sitos para su disfrute, resolución que decida sobre el incidente de desvanecimiento de datos, orden 
de arresto o cualquier otro que afecte la libertad personal del quejoso, siempre que no se trate de 
sentencia definitiva en el proceso penal; c) Cuando se trate de persona extraña al procedimiento.—
Cuando la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete a interpretación adicional o su 
fundamento legal sea insuficiente para determinarla, el quejoso quedará en libertad de interponer 
dicho recurso o acudir al juicio de amparo."
24 es ilustrativa de lo anterior, la tesis de jurisprudencia P./J. 21/2009, Novena Época, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, abril de 2009, página 5, cuyos 
rubro y texto son: "CompeteNCia por raZóN de materia. Si el JueZ de diStrito Que 
CareCe de ella reSuelVe uN JuiCio de amparo, tal SituaCióN CoNStituYe uNa Viola
CióN a laS reGlaS FuNdameNtaleS Que NormaN el proCedimieNto reSpeCtiVo.—
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Sobre ella, devis echandía expone: "Si bien la jurisdicción como facul
tad de administrar justicia, incumbe a todos los Jueces y magistrados, es 
indispensable reglamentar su ejercicio para distribuirla, en cada rama juris
diccional, entre los diversos Jueces. Y es esta la función que desempeña la 
competencia.—la competencia es, por tanto, la facultad que cada Juez o 
magistrado de una rama jurisdiccional tiene para ejercer la jurisdicción en 
determinados asuntos y dentro de cierto territorio."25 

Se ha identificado tradicionalmente como uno de los presupuestos 
procesales en su sentido básico,26 dado que es necesario que el tribunal sea 
competente para que el juicio sea válido.

2. Procedencia. Constituye una noción que en el ámbito procesal alude 
a la posibilidad jurídica de que una acción alcance su objetivo.

tal noción también se puede abordar desde el entendimiento de los 
llamados presupuestos procesales del juicio,27 pues la falta de tales presu

la competencia de la autoridad es una garantía de legalidad y de seguridad jurídica derivada del 
primer párrafo del artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y, por 
tanto, es una cuestión de orden público, lo que aplicado al derecho procesal se traduce en la 
suma de facultades que la ley otorga al juzgador para ejercer su jurisdicción en determinado tipo 
de litigios, cuya inobservancia conduce a declarar inválido lo resuelto por el Juez incompetente. 
por otra parte, de la interpretación sistemática de los artículos 107, fracción V y 94, párrafo sexto, 
constitucionales, se infiere que la competencia especializada por razón de materia de los Juzgados 
de distrito está elevada a rango constitucional. en congruencia con lo anterior, se concluye que 
aquella competencia es un presupuesto de validez del proceso cuya infracción por los citados 
órganos jurisdiccionales al resolver un juicio de amparo sin tener competencia por razón de 
materia, se traduce en el desconocimiento de la voluntad del Constituyente y, por ende, de la del 
legislador que la desarrolla, lo que ocasiona que se violen las reglas fundamentales que norman 
el procedimiento en el juicio de amparo en perjuicio de las partes, porque se les sujeta a la deter
minación proveniente de una autoridad que prorroga indebidamente su competencia y resuelve 
un juicio específico sin tener facultades para ello, afectando directamente los derechos sustan
tivos de aquéllas."
25 devis echandía, Hernando. Teoría General del Proceso. editorial universidad, 2a. edición, Buenos 
aires, 2002, página 141. 
26 al respecto, el autor citado expone: "se trata de supuestos previos al juicio, requisitos sin los 
cuales el proceso no puede existir o tener validez formal, y deben, por ello, concurrir en el momento 
de formularse la demanda, a fin de que el Juez pueda admitirla e iniciar el proceso; o de requisi
tos para que el procedimiento pueda ser adelantado normalmente una vez que es iniciado.". devis 
echandía, Hernando. Nociones Generales de Derecho Procesal Civil. editorial temis S.a., 2a. edición, 
Bogotá, 2009, página 373.
27 al respecto precisa devis echandía: "creemos que lo técnico es distinguir los presupuestos 
procesales así: 1) presupuestos procesales previos al juicio, que se subdividen en dos grupos: a) pre
supuestos procesales de la acción, que miran al ejercicio válido del derecho subjetivo de acción por 
el demandante, y b) presupuestos procesales de la demanda, que deben reunirse antes de admi
tir el Juez la demanda; 2) presupuestos procesales del procedimiento, que atañen al válido des
envolvimiento del proceso, hasta culminar con la sentencia, cualquiera que sea el contenido de ésta."
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puestos constituye un obstáculo que inhabilita de manera total la efectividad 
de la demanda o el curso del proceso. 

en ese contexto teórico, se pueden identificar dentro de los presupues
tos procesales, las condiciones que establece la ley para que un juicio sea 
procedente, sobre la base de que la insatisfacción del tales imperativos lega
les se traduce en la imposibilidad legal de tramitar válidamente el proceso, o 
sea, en la improcedencia del juicio. 

 
3. Vía procesal. en el ámbito jurídico adjetivo, alude al procedimiento 

que la ley dispone para la tramitación del juicio.
 
tal noción, también se puede abordar desde el entendimiento de los 

llamados presupuestos procesales, pero con la variedad de que, si bien los efec
tos de promover un juicio en una vía equivocada puede dar lugar a que no se 
dé trámite al juicio; también puede ocurrir que la prosecución del juicio ocurra 
en una vía equivocada, lo que técnicamente no generaría la improcedencia 
del juicio, sino que impediría que el juzgador pueda emitir una sentencia de 
fondo. es decir, la falta de este presupuesto procesal cuando ya se ha trami
tado el juicio, constituye un obstáculo que impide la emisión de una senten
cia de fondo del asunto.28

en ese contexto teórico básico, se puede apreciar que la vía es el proce
dimiento que la ley dispone para la tramitación de un juicio.29

devis echandía, Hernando. Nociones Generales de Derecho Procesal Civil. editorial temis S.a., 2a. 
edición, Bogotá, 2009, páginas 375 y 376. 
28 el mismo procesalista citado dice al respecto: "la vía procesal adecuada, que significa seguir 
el juicio por el procedimiento especial u ordinario que la ley disponga para el caso, no es presu
puesto material; pero si el juicio se adelanta por la que no corresponde, el Juez tiene que dictar 
sentencia inhibitoria y no sentencia de mérito. es en realidad un presupuesto procesal, pero sus 
consecuencias son similares a las de los presupuestos de la sentencia de mérito." devis echandía, 
Hernando. Nociones Generales de Derecho Procesal Civil. editorial temis S.a., 2a. edición, Bogotá, 
2009, página 382.
29 es ilustrativo de lo anterior, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia 1a./J. 56/2009, de la 
Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, noviem
bre de 2009, página 347, cuyos rubro y texto son: "proCedeNCia de la VÍa. eS uN preSupueS
to proCeSal Que el triBuNal Superior puede aNaliZar de oFiCio eN el reCurSo de 
apelaCióN merCaNtil.—Conforme a los artículos 1,336 y 1,337 del Código de Comercio y 231 
del Código Federal de procedimientos Civiles, el recurso de apelación tiene por objeto confirmar, 
revocar o modificar la resolución de primera instancia impugnada en los puntos relativos a los 
agravios vertidos en la apelación o en la adhesión a ésta. ahora bien, la vía, que es la manera 
de proceder en un juicio siguiendo determinados trámites, constituye un presupuesto procesal de 
orden público porque es una condición necesaria para la regularidad del desarrollo del proceso, 
y es insubsanable ya que sin ella no puede dictarse válidamente sentencia de fondo sobre la 
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ahora bien, la claridad en la apreciación de las indicadas figuras pro
cesales, es importante a partir de la circunstancia natural de que, si bien 
suelen compartir un mismo escenario procesal y tienden a convergir hacia la 
validez o invalidez del proceso, no resulta extraño que en ocasiones concurran 
con sentidos divergentes, unos hacia la validez y otros hacia la invalidez, casos 
en los que no sólo es necesario identificar con claridad cuál es el presupues
to procesal que tiende hacia la invalidez del proceso, sino además, verificar el 
orden lógico en el que deben ser examinados, a fin de resolver la eventual 
invalidez del proceso en estricta correspondencia al elemento procesal que 
la detona.

C. Examen normativo.

Sentado lo anterior, resulta necesario que, al examinar las disposiciones 
citadas en este estudio, sin desconocer la estrecha relación normativa que 
les une, se identifiquen con ánimo analítico, y de manera adecuada y coheren
te, las porciones normativas que se refieren a la competencia de los tribu
nales Colegiados de Circuito, las que se refieren a la procedencia de la 
tramitación en la vía directa del amparo, y las que se refieren a la proce
dencia del juicio de amparo. 

en primer lugar, se considera relevante señalar que, los artículos 107, 
fracción iii, de la Constitución,30 y 170, fracción i, tercer párrafo, de la ley de 

pretensión litigiosa. en ese sentido y tomando en cuenta que en virtud de la apelación se devuelve 
al tribunal superior la plenitud de su jurisdicción y éste se encuentra frente a las pretensiones de 
las partes en la misma posición que el inferior, es decir, que le corresponden iguales derechos y 
deberes, se concluye que, al igual que el juzgador de primer grado, en el recurso de apelación 
mercantil el tribunal superior puede analizar de oficio la procedencia de la vía, pues el hecho de 
que tenga que ceñirse a la materia del medio de impugnación no es obstáculo para que oficiosa
mente pueda estimar circunstancias impeditivas o extintivas que operan ipso iure (como la pro
cedencia de la vía) y que podía haber analizado el Juez de primera instancia; máxime que la 
resolución de segundo grado que de oficio declara improcedente la vía no implica violación a los 
indicados numerales, en tanto que no se pronuncia sobre la materia de la apelación ni decide en 
el fondo sobre la procedencia o fortuna de la pretensión, y mucho menos que deba ser favorable 
a esa pretensión, pues estas dos circunstancias dependen de otra clase de presupuestos: los 
materiales o sustanciales."
30 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: … III. Cuando se reclamen actos de tribuna
les judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:
"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la 
violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del 
quejoso trascendiendo al resultado del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso 
y la fracción V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas 



72 MAYO 2015

amparo,31 establecen criterios sobre la procedencia del juicio de amparo, en 
el sentido sustancial de que, en lo que interesa: cuando se reclamen actos 
de tribunales judiciales administrativos o del trabajo, el juicio de am
paro solamente procede en contra de: sentencias definitivas, laudos y reso

las violaciones procesales que se hicieron valer y aquéllas que, cuando proceda, advierta en suplen
cia de la queja, y fijará los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las 
violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspon
diente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser 
materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior.—la parte 
que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto recla
mado, podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que 
intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la forma y términos en 
que deberá promoverse.—para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sen
tencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que 
la ley permita la renuncia de los recursos. al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolu
ción que ponga fin al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, 
siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del juicio mediante el 
recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva. este requisito no 
será exigible en amparos contra actos que afecten derechos de menores o incapaces, al estado 
civil, o al orden o estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el sen
tenciado; b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera de juicio o 
después de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso procedan, y c) Contra actos 
que afecten a personas extrañas al juicio."
31 "Artículo 170. el juicio de amparo directo procede: i. Contra sentencias definitivas, laudos y 
resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agra
rios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el proce
dimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.—Se entenderá por 
sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por resoluciones que 
pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, 
las sentencias absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán ser im
pugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el artículo 173 de esta 
ley.—para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se 
establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos 
y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renun
cia de los recursos.—Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de 
normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni consti
tuir violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda 
contra la resolución definitiva.—para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación 
de la demanda y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el órgano jurisdic
cional; ii. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio dictadas por tribu
nales de lo contencioso administrativo cuando éstas sean favorables al quejoso, para el único efecto 
de hacer valer conceptos de violación en contra de las normas generales aplicadas.—en estos 
casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad interpone y se admite el recurso de revi
sión en materia contencioso administrativa previsto por el artículo 104 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. el tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo relativo 
al recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de que éste sea con
siderado procedente y fundado, se avocará al estudio de las cuestiones de constitucionalidad 
planteadas en el juicio de amparo."
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luciones que pongan fin al juicio, para cuya procedencia se exige además, 
que deban agotarse previamente los recursos ordinarios que se establezcan 
en la ley; contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, para cuya procedencia también se 
exige que deban agotarse los recursos que en su caso procedan; y contra actos 
que afecten a personas extrañas al juicio. 

Cabe añadir a lo anterior, por un lado, que el párrafo tercero de la frac
ción i del artículo 170 de la ley de amparo, expresamente precisa que "para la 
procedencia del juicio" (no para la procedencia de la vía de tramitación directa 
del amparo) deben agotarse los recursos ordinarios que establezca la ley de 
la materia.

Y, por otro lado, que tal exigencia legal sobre el agotamiento de los re
cursos ordinarios, constituye una expresión normativa del principio de defi
nitividad, que es regla general en materia de amparo (tanto directo como 
indirecto), la que además es sustancialmente coincidente con la causa de 
improcedencia del juicio de amparo prevista en el artículo 61, fracción XViii, 
de la nueva ley de la materia, que dispone:

"Artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: … XVIII. Contra 
las resoluciones de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respec
to de las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o medio de defensa, 
dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas 
o nulificadas.—Se exceptúa de lo anterior: a) Cuando sean actos que importen 
peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de proce
dimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, 
extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por 
el artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
como la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea nacionales; 
b) Cuando el acto reclamado consista en órdenes de aprehensión o reaprehen
sión, autos de vinculación a proceso, resolución que niegue la libertad bajo 
caución o que establezca los requisitos para su disfrute, resolución que decida 
sobre el incidente de desvanecimiento de datos, orden de arresto o cualquier 
otro que afecte la libertad personal del quejoso, siempre que no se trate de 
sentencia definitiva en el proceso penal; c) Cuando se trate de persona extraña 
al procedimiento.—Cuando la procedencia del recurso o medio de defensa se 
sujete a interpretación adicional o su fundamento legal sea insuficiente para 
determinarla, el quejoso quedará en libertad de interponer dicho recurso o 
acudir al juicio de amparo."
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en segundo lugar, es útil advertir que los artículos 107, fracción Vi, de 
la Constitución General,32 2o., y 170, fracción i, párrafos primero y segundo, 
de la ley de amparo,33 establecen reglas sobre la procedencia de la vía direc
ta en el amparo, en el sentido de que, en lo que interesa, existen dos vías de 
tramitación para el juicio de amparo: la directa y la indirecta; y que es proce
dente la vía de tramitación directa contra sentencias definitivas, lau
dos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la violación se 
cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las defensas 
del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.

32 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: …
"V. el amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio se 
promoverá ante el tribunal Colegiado de Circuito competente de conformidad con la ley, en los 
casos siguientes: … VI. en los casos a que se refiere la fracción anterior, la ley reglamentaria 
señalará el procedimiento y los términos a que deberán someterse los tribunales Colegiados de 
Circuito y, en su caso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación para dictar sus resoluciones."
33 "Artículo 2o. el juicio de amparo se tramitará en vía directa o indirecta. Se sustanciará y resol
verá de acuerdo con las formas y procedimientos que establece esta ley.—a falta de disposición 
expresa se aplicará en forma supletoria el Código Federal de procedimientos Civiles y, en su defecto, 
los principios generales del derecho."
"Artículo 170. el juicio de amparo directo procede: I. Contra sentencias definitivas, laudos y re
soluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios 
o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el procedimiento, 
afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.—Se entenderá por sentencias 
definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al 
juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, las sentencias 
absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán ser impugnadas por la 
víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el artículo 173 de esta ley.—para la pro
cedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se establezcan en 
la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resolucio
nes puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los 
recursos.—Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas gene
rales que sean de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir violacio
nes procesales relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda contra la 
resolución definitiva.—para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la deman
da y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el órgano jurisdiccional; ii. Contra 
sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio dictadas por tribunales de lo con
tencioso administrativo cuando éstas sean favorables al quejoso, para el único efecto de hacer 
valer conceptos de violación en contra de las normas generales aplicadas.—en estos casos, el 
juicio se tramitará únicamente si la autoridad interpone y se admite el recurso de revisión en materia 
contencioso administrativa previsto por el artículo 104 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. el tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo relativo al recurso de 
revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de que éste sea considerado proce
dente y fundado, se avocará al estudio de las cuestiones de constitucionalidad planteadas en el 
juicio de amparo."
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especial atención amerita el párrafo segundo de la fracción i del artícu
lo 170 de la ley de amparo, pues en el mismo se establece de manera explí
cita que: "se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 
juicio en lo principal" y que se entenderá por "por resoluciones que pongan fin 
al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido"; sin que se 
establezca allí que el carácter de sentencia definitiva, laudo o resolución que 
ponga fin al juicio, involucre el agotamiento de los recursos ordinarios co
rrespondientes. 

en tercer lugar, destaca que los artículos 107, fracción V, de la Consti
tución General,34 34 y 45 de la ley de amparo,35 establecen reglas sobre la 
competencia de los tribunales Colegiados de Circuito, en el sentido de que, 
en lo que interesa, se encuentran legalmente facultados para conocer del 
juicio de amparo cuya tramitación sea procedente en la vía directa, pero 
además, que carecen de competencia para conocer demandas de amparo que 
deban tramitarse en la vía indirecta.

ahora bien, la claridad en la apreciación de las indicadas figuras proce
sales en relación con la demanda de amparo dirigida a un tribunal Colegiado 
de Circuito, adquiere particular importancia cuando tienden a divergir, unos 
hacia la validez y otros hacia la invalidez, casos en los que no sólo es necesa
rio identificar con claridad cuál es el presupuesto procesal que tiende hacia 
la invalidez del proceso, sino además, verificar el orden lógico en el que deben 
ser examinados, a fin de resolver la eventual invalidez del proceso en estricta 
correspondencia con el elemento procesal que la detona.

34 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes: … V. el amparo contra sentencias definitivas, 
laudos o resoluciones que pongan fin al juicio se promoverá ante el tribunal Colegiado de Circuito 
competente de conformidad con la ley, en los casos siguientes …"
35 "Artículo 34. los tribunales Colegiados de Circuito son competentes para conocer del juicio 
de amparo directo.—la competencia de los tribunales se fija de acuerdo con la residencia de la 
autoridad que haya dictado el acto reclamado y, en su caso, atendiendo a la especialización por 
materia.—en materia agraria y en los juicios en contra de tribunales federales de lo contencioso 
administrativo, es competente el tribunal Colegiado de Circuito que tenga jurisdicción en donde el 
acto reclamado deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado; 
si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un circuito o ha comenzado a ejecutarse 
en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es competente el tribunal Colegiado de Circuito 
que primero hubiere recibido la demanda; en su defecto, aquél que dicte acuerdo sobre la misma."
"Artículo 45. Cuando se reciba en un tribunal Colegiado de Circuito una demanda que deba 
tramitarse en vía indirecta, declarará de plano carecer de competencia y la remitirá con sus 
anexos al órgano que estime competente. Si se trata de un órgano de su mismo circuito, éste 
conocerá del asunto sin que pueda objetar su competencia, salvo en el caso previsto en el artículo 
49 de esta ley; si el órgano designado no pertenece al mismo circuito, únicamente podrá plantear 
la competencia por razón del territorio o especialidad, en términos del artículo 48 de esta ley."
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para este último fin, resta señalar que como la normatividad analizada 
establece como criterio para fijar la competencia de los tribunales Colegia
dos de Circuito en materia de amparo, la procedencia de la tramitación en la 
vía directa, entonces, el orden lógico para evaluar la satisfacción de los presu
puestos procesales señalados debe transitar de la siguiente manera: primero, 
se debe analizar sobre la procedencia de la vía directa de tramitación del juicio 
de amparo; satisfecha la procedencia de la vía directa, se debe analizar la 
competencia del tribunal Colegiado de Circuito;36 y satisfecha la competencia 
del tribunal, entonces correspondería analizar la procedencia del juicio de 
amparo respectivo.

debe destacarse que la insatisfacción de los presupuestos primeros en 
su orden, impide que el tribunal pueda abordar válidamente la satisfacción 
de los siguientes o posteriores. 

d. Los tribunales Colegiados de Circuito son competentes para 
conocer de las demandas de amparo promovidas en contra de senten
cias que decidan el juicio de origen en lo principal, aun cuando no se 
hubiere agotado el medio ordinario de defensa previsto en la ley como 
procedente en su contra.

una vez que se han precisado los alcances normativos de las disposi
ciones constitucionales y legales señaladas, debe dilucidarse si es competente 
un tribunal Colegiado de Circuito para conocer de una demanda de amparo 
promovida en contra de una sentencia que decide el juicio de origen en 
lo principal, cuando no se agotó el medio ordinario de defensa previsto 
en la ley.

en primer lugar, ya se estableció en las páginas precedentes que acor
de con el contenido de los artículos 107, fracción V, de la Constitución Gene
ral, 34 y 45 de la ley de amparo, en lo conducente, los tribunales Colegiados 
de Circuito son competentes para conocer del juicio de amparo cuya tramita
ción sea procedente en la vía directa.

Consideración la anterior, que exige retomar también la normatividad 
expuesta en los capítulos anteriores, relacionada con la procedencia de tra
mitación del amparo en la vía directa.

36 al analizar la competencia no debe perderse de vista que, si bien la satisfacción de la proce
dencia de la vía de tramitación directa del amparo, excluye la posibilidad de la incompetencia por 
lo que atañe a la materia de amparo; también deben analizarse los diversos criterios sobre com
petencia que responden a los criterios de territorio y por materia de especialización, acorde con 
el artículo 34 de la ley de amparo. 
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al respecto, se reitera, acorde con el contenido de los artículos 107, 
fracción Vi, de la Constitución General, 2o., y 170, fracción i, párrafos primero 
y segundo, de la ley de amparo, la vía directa de tramitación del juicio de 
amparo es procedente contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones 
que pongan fin al juicio, en el entendido de que se debe entender por senten
cias definitivas o laudos, las que decidan el juicio en lo principal. 

así las cosas, como la normatividad analizada establece como criterio 
para fijar la competencia de los tribunales Colegiados de Circuito en materia 
de amparo, la procedencia de la tramitación en la vía directa; entonces, el 
orden lógico para evaluar la satisfacción de los presupuestos procesales seña
lados debe transitar de la siguiente manera: primero, análisis sobre la proce
dencia de la vía directa de tramitación del juicio de amparo; satisfecha la 
procedencia de la vía, se debe analizar la competencia del tribunal Colegiado 
de Circuito; y satisfecha la competencia del tribunal, entonces, corresponde
ría analizar la procedencia del juicio de amparo. 

Consolidando lo anterior, si la vía directa de tramitación del juicio de 
amparo es procedente contra sentencias definitivas, que son las que deciden 
el juicio en lo principal; y si los tribunales Colegiados de Circuito son compe
tentes para conocer del juicio de amparo, cuya tramitación sea procedente 
en la vía directa.

entonces, respecto de una demanda de amparo promovida en 
contra de una sentencia que decide el juicio de origen en lo principal, 
cuando no se agotó el medio ordinario de defensa previsto en la ley; es 
inconcuso que sí procede la vía directa de tramitación del juicio de 
amparo, y que, en consecuencia, sí es competente un tribunal Colegia
do de Circuito para conocer del juicio de amparo respectivo.

lo anterior, sobre la base de que, acorde con el marco constitucional y 
legal analizado en los capítulos precedentes, la circunstancia de que una 
sentencia que decide el juicio de origen en lo principal, no se haya impugna
do a través del medio ordinario de defensa previsto en la ley; no tiene rele
vancia respecto de la determinación de la procedencia de la vía directa 
del amparo, ni sobre la determinación de la competencia del tribunal 
Colegiado de Circuito para conocer del juicio de amparo directo, sino solamen
te adquirirá importancia hasta el estadio procesal en el que se analice la pro
cedencia del juicio de amparo, lo que debe ocurrir con posterioridad a la 
fijación de la competencia del tribunal Colegiado respectivo. 
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E. Análisis del artículo 37, fracción I, de la Ley orgánica del Poder 
Judicial de la Federación.

No es obstáculo para arribar a la conclusión establecida en el apartado 
precedente,37 el contenido del artículo 37, fracción i, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, porque esta norma coincide sustancialmente 
con el contenido conducente de los artículos 107, fracción V, de la Constitución 
General, y 34 de la ley de amparo,38 en relación con la competencia. 

en efecto, el artículo 107, fracción V, de la Constitución General, dispone:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: … V. El amparo contra sentencias definitivas, laudos o 
resoluciones que pongan fin al juicio se promoverá ante el tribunal 
Colegiado de Circuito competente de conformidad con la ley, en los casos 
siguientes: a) en materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por 
tribunales judiciales, sean éstos federales, del orden común o militares.— 
 b) en materia administrativa, cuando se reclamen por particulares senten
cias definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por tribunales 
administrativos o judiciales, no reparables por algún recurso, juicio o medio 
ordinario de defensa legal.—c) en materia civil, cuando se reclamen senten
cias definitivas dictadas en juicios del orden federal o en juicios mercantiles, sea 
federal o local la autoridad que dicte el fallo, o en juicios del orden común.—
en los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser reclamadas en 
amparo por cualquiera de las partes, incluso por la Federación, en defensa de 
sus intereses patrimoniales, y d) en materia laboral, cuando se reclamen lau
dos dictados por las Juntas locales o la Federal de Conciliación y arbitraje, o 
por el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje de los trabajadores al Ser
vicio del estado.—la Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición funda
da del correspondiente tribunal Colegiado de Circuito, del Fiscal General de 

37 Que los tribunales Colegiados de Circuito son competentes para conocer de las demandas de 
amparo promovidas en contra de sentencias que decidan el juicio de origen en lo principal, aun 
cuando no se hubiere agotado el medio ordinario de defensa previsto en la ley como procedente 
en su contra.
38 este precepto, interpretado conforme con la normatividad sobre la procedencia de tramitación 
del amparo en la vía directa, o sea atendiendo que los artículos 107, fracción Vi, de la Constitu
ción General, 2o., y 170, fracción i, párrafos primero y segundo, de la ley de amparo, revelan que la 
vía directa de tramitación del juicio de amparo es procedente contra sentencias definitivas, laudos 
y resoluciones que pongan fin al juicio, en el entendido de que se debe entender por senten
cias definitivas o laudos, las que decidan el juicio en lo principal. 



79PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la república, en los asuntos en que el ministerio público de la Federación sea 
parte, o del ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobier
no, podrá conocer de los amparos directos que por su interés y trascendencia 
así lo ameriten."

por su parte, el artículo 34 de la ley de amparo establece: 

"Artículo 34. Los tribunales Colegiados de Circuito son competen
tes para conocer del juicio de amparo directo.—la competencia de los 
tribunales se fija de acuerdo con la residencia de la autoridad que haya dictado 
el acto reclamado y, en su caso, atendiendo a la especialización por mate
ria.—en materia agraria y en los juicios en contra de tribunales federales de 
lo contencioso administrativo, es competente el tribunal Colegiado de Circuito 
que tenga jurisdicción en donde el acto reclamado deba tener ejecución, trate 
de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado; si el acto reclamado 
puede tener ejecución en más de un circuito o ha comenzado a ejecutarse en 
uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es competente el tribunal Colegiado 
de Circuito que primero hubiere recibido la demanda; en su defecto, aquél 
que dicte acuerdo sobre la misma."

precepto respecto del cual se precisa que, acorde con lo expuesto en 
las páginas precedentes, la vía directa de tramitación del juicio de amparo es 
procedente contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan 
fin al juicio, en el entendido de que se debe entender por sentencias definiti
vas o laudos, las que decidan el juicio en lo principal.

en congruencia con lo anterior, el artículo 37, fracción I, de la Ley 
orgánica del Poder Judicial de la Federación, es del contenido siguiente: 

"Artículo 37. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 
de esta ley, son competentes los tribunales Colegiados de Circuito para 
conocer: I. de los juicios de amparo directo contra sentencias definiti
vas, laudos o contra resoluciones que pongan fin al juicio por violacio
nes cometidas en ellas o durante la secuela del procedimiento, cuando se 
trate: a) en materia penal, de sentencias o resoluciones dictadas por autori
dades judiciales del orden común o federal, y de las dictadas en incidente de 
reparación de daño exigible a personas distintas de los inculpados, o en los 
de responsabilidad civil pronunciadas por los mismos tribunales que conoz
can o hayan conocido de los procesos respectivos o por tribunales diversos, en 
los juicios de responsabilidad civil, cuando la acción se funde en la comisión 
del delito de que se trate y de las sentencias o resoluciones dictadas por tri
bunales militares cualesquiera que sean las penas impuestas; b) en materia 
administrativa, de sentencias o resoluciones dictadas por tribunales adminis
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trativos o judiciales, sean locales o federales; c) en materia civil o mercantil, 
de sentencias o resoluciones respecto de las que no proceda el recurso de 
apelación, de acuerdo a las leyes que las rigen, o de sentencias o resolucio
nes dictadas en apelación en juicios del orden común o federal, y d) en mate
ria laboral, de laudos o resoluciones dictados por Juntas o tribunales laborales 
federales o locales."

del que es relevante para el caso, la disposición general que prescribe 
que son competentes los tribunales Colegiados de Circuito para cono
cer de los juicios de amparo directo contra sentencias definitivas, laudos 
o contra resoluciones que pongan fin al juicio.

así, dado que en lo que interesa, tales disposiciones contienen normas 
sustancialmente coincidentes, resulta indudable, que constituye una regla ge
neral que los tribunales Colegiados de Circuito son competentes para 
conocer del juicio de amparo promovido en la vía directa (vía de trami
tación que procede en contra de sentencias definitivas, laudos o reso
luciones que pongan fin al juicio); sin que sea necesario para ejercer tal 
competencia, que los actos reclamados sean resoluciones inimpugnables, 
dado que la característica de inimpugnabilidad de los actos reclamados en el 
amparo (principio de definitividad), se reitera, guarda relación con un criterio 
general de procedencia del juicio constitucional (tanto en la vía directa 
como en la vía indirecta), en los términos que establece el artículo 107, fracción 
iii, de la Constitución General,39 y los artículos 170, fracción i, tercer párrafo,40 
y 61, fracción XViii,41 de la ley de amparo.

39 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla 
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes: … III. Cuando se reclamen actos de tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:
"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la 
violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del 
quejoso trascendiendo al resultado del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso 
y la fracción V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas 
las violaciones procesales que se hicieron valer y aquéllas que, cuando proceda, advierta en suplen
cia de la queja, y fijará los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las 
violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspon
diente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser 
materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior.—la parte 
que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto recla
mado, podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que 
intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la forma y términos 
en que deberá promoverse.—para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente 
los recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales 
aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser modificados o revoca
dos, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos. al reclamarse la sentencia 
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ahora bien, no pasa inadvertido para esta Sala, que en el inciso c) de 
la fracción i del artículo 37 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, el legislador dispuso lo siguiente:

definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las 
leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación 
del juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respec
tiva. este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten derechos de menores o 
incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal pro
movidos por el sentenciado; b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso proce
dan, y c) Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio."
40 "Artículo 170. el juicio de amparo directo procede: i. Contra sentencias definitivas, laudos y 
resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agra
rios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el proce
dimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.—Se entenderá por 
sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por resoluciones que 
pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, 
las sentencias absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán ser impug
nadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el artículo 173 de esta 
ley.—Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordina
rios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas senten
cias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso 
en que la ley permita la renuncia de los recursos.—Cuando dentro del juicio surjan cuestio
nes sobre constitucionalidad de normas generales que sean de reparación posible por no afectar 
derechos sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacerse valer en 
el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva.—para efectos de esta ley, el juicio 
se inicia con la presentación de la demanda y, en materia penal, con el auto de vinculación a 
proceso ante el órgano jurisdiccional; ii. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan 
fin al juicio dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo cuando éstas sean favora
bles al quejoso, para el único efecto de hacer valer conceptos de violación en contra de las normas 
generales aplicadas.—en estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad interpone 
y se admite el recurso de revisión en materia contencioso administrativa previsto por el artículo 
104 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. el tribunal Colegiado de Circuito 
resolverá primero lo relativo al recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en 
el caso de que éste sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las cuestio
nes de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo."
41 "Artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: … XVIII. Contra las resoluciones de tribu
nales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de las cuales conceda la ley ordinaria algún 
recurso o medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser modifica
das, revocadas o nulificadas.—Se exceptúa de lo anterior: a) Cuando sean actos que importen 
peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomuni
cación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de 
personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea nacio
nales; b) Cuando el acto reclamado consista en órdenes de aprehensión o reaprehensión, autos 
de vinculación a proceso, resolución que niegue la libertad bajo caución o que establezca los requi
sitos para su disfrute, resolución que decida sobre el incidente de desvanecimiento de datos, 
orden de arresto o cualquier otro que afecte la libertad personal del quejoso, siempre que no se 
trate de sentencia definitiva en el proceso penal; c) Cuando se trate de persona extraña al proce
dimiento.—Cuando la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete a interpretación 
adicional o su fundamento legal sea insuficiente para determinarla, el quejoso quedará en liber
tad de interponer dicho recurso o acudir al juicio de amparo."
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"Artículo 37. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 
de esta ley, son competentes los tribunales Colegiados de Circuito para cono
cer: i. de los juicios de amparo directo contra sentencias definitivas, laudos o 
contra resoluciones que pongan fin al juicio por violaciones cometidas en 
ellas o durante la secuela del procedimiento, cuando se trate: … c) En mate
ria civil o mercantil, de sentencias o resoluciones respecto de las que 
no proceda el recurso de apelación, de acuerdo a las leyes que las 
rigen, o de sentencias o resoluciones dictadas en apelación en juicios 
del orden común o federal, y d) …"

Sin embargo, atendiendo a la precisión que se hizo en la primera parte 
del estudio de fondo de este asunto, respecto de la distinción que en materia 
procesal ameritan la competencia, la vía procesal, y la procedencia del juicio; 
se estima necesario interpretar la citada disposición normativa a partir de esa 
triple perspectiva, en el sentido de que:

1. Cuando dispone que son competentes los tribunales Colegia
dos de Circuito para conocer de los juicios de amparo directo, el legis
lador se refiere en forma explícita a un criterio de competencia, determinado 
bajo el criterio del tipo de procedimiento en el que se tramita el juicio de am
paro de que se trata: amparo directo.

2. Cuando después de mencionar "juicio de amparo directo" alude el 
legislador "contra sentencias definitivas, laudos o contra resoluciones que 
pongan fin al juicio", es indudable que implícitamente se refiere a un criterio de 
procedencia de la vía directa de tramitación del juicio de amparo, es decir, 
a que procede la vía directa de tramitación del juicio de amparo contra sen
tencias definitivas, laudos o contra resoluciones que pongan fin al juicio.

3. al señalar en el inciso c) que en materia civil o mercantil, cuando se 
trate de "sentencias o resoluciones respecto de las que no proceda el recurso 
de apelación, de acuerdo a las leyes que las rigen, o de sentencias o resolucio
nes dictadas en apelación en juicios del orden común o federal", resulta claro 
que se refiere en forma implícita a un criterio de procedencia del juicio de 
amparo, es decir, a que será procedente el juicio de amparo respectivo, si el 
acto reclamado es irrecurrible al haberse agotado el medio de defensa que 
procedía en su contra (principio de definitividad). 

las anteriores precisiones interpretativas, permiten conciliar de manera 
sistemática y razonada el contenido conducente del artículo 37, fracción i, in
ciso c), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, con la afirmación 
consistente en que: los tribunales Colegiados de Circuito son competentes 
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para conocer de las demandas de amparo promovidas en contra de senten
cias que decidan el juicio de origen en lo principal, aun cuando no se hubiere 
agotado el medio ordinario de defensa previsto en la ley como procedente en 
su contra.

F. Los criterios conducentes sustentados por este tribunal Pleno 
en las tesis P./J. 16/2003, P./J. 17/200342 y P./J. 40/97, en las que se inter
pretaron los artículos 46, 47 y 158 de la Ley de Amparo abrogada, son 
inaplicables para examinar la competencia de los tribunales Colegia
dos de Circuito, que está regulada actualmente en los artículos 107 de la 
Constitución general, posterior al decreto de reformas de seis de junio 
de dos mil once, y 2o., 34, 45 y 170 de la Ley de Amparo vigente, cuyas 
disposiciones difieren de aquellos preceptos.

previo a las reformas mencionadas, el artículo 107, fracción iii, incisos 
a) al c), de la Constitución General43 establecía que el juicio de amparo sólo 
procedía en contra de sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pu
sieran fin al juicio, respecto de las cuales no procediera ningún recurso ordi
nario por el que pudieran ser modificados o reformados.

es decir, el citado artículo constitucional, si bien en lo que interesa, no 
definía expresamente lo que debía entenderse por sentencia definitiva para 
efectos de la tramitación del juicio de amparo en la vía directa, competencia 
de los tribunales Colegiados de Circuito. en su redacción, sí incluía la alusión 

42 esta tesis, al derivar de la misma contradicción de tesis de la que surgió la p./J. 16/2003, cuya 
aplicabilidad fue señalada como parte de la materia del presente asunto, se estima conveniente 
incluirla en el estudio y en la resolución dado que su contenido es sustancialmente coincidente con 
el de la p./J. 16/2003, por lo que de no considerarse, podría propiciarse que subsistiera un am
biente de inseguridad jurídica contrario a la finalidad de las contradicciones de tesis. 
43 "Artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a los proce
dimientos y formas del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes: 
iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo 
procederá en los casos siguientes: a) Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones 
que pongan fin al juicio, respecto de las cuales no proceda ningún recurso ordinario por 
el que puedan ser modificados o reformados, ya sea que la violación se cometa en ellos o 
que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al re
sultado del fallo; siempre que en materia civil haya sido impugnada la violación en el curso del 
procedimiento mediante el recurso ordinario establecido por la ley e invocada como agravio en 
la segunda instancia, si se cometió en la primera. estos requisitos no serán exigibles en el amparo 
contra sentencias dictadas en controversias sobre acciones del estado civil o que afecten al 
orden y a la estabilidad de la familia; b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible 
reparación, fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso 
procedan, y c) Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio."
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a que, respecto de las sentencias definitivas no procediera recurso ordinario 
por el que pudieran ser modificadas o reformadas. 

aunado a lo anterior, el artículo 158 de la ley de amparo abrogada,44 
regulaba de manera confusa los conceptos de competencia y de procedencia 
del juicio de amparo directo. pues por un lado, en cuanto a la competencia, es
tablecía que los tribunales Colegiados de Circuito son los competentes para 
conocer del juicio de amparo directo; pero en seguida, aludía a la proceden
cia del mismo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pu
sieran fin al juicio, respecto de los cuales no procedía ningún recurso 
ordinario por el que pudieran ser modificados o revocados. 

además, en la misma tónica, en el artículo 46 de la ley de amparo 
abrogada,45 el legislador expresamente definió que por sentencia definitiva 
debía entenderse aquella que resolviera el juicio en lo principal y respecto de 
la cual las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por 
virtud del cual pueda ser modificada o revocada. Y que por resoluciones 
que pongan fin al juicio, debía entenderse aquellas que sin decidir el juicio en 
lo principal, lo dan por concluido, y respecto de las cuales las leyes comu

44 "Artículo 158. El juicio de amparo directo es competencia del tribunal Colegiado de 
Circuito que corresponda, en los términos establecidos por las fracciones V y VI del artículo 
107 constitucional, y procede contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio, dictados por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, 
respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modi
ficados o revocados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, y por viola
ciones de garantías cometidas en las propias sentencias, laudos o resoluciones indicados.—para 
los efectos de este artículo, sólo será procedente el juicio de amparo directo contra sentencias 
definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, admi
nistrativos o del trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a su inter
pretación jurídica o a los principios generales de derecho a falta de ley aplicable, cuando 
comprendan acciones, excepciones o cosas que no hayan sido objeto del juicio, o cuando no 
las comprendan todas, por omisión o negación expresa.—Cuando dentro del juicio surjan cues
tiones, que no sean de imposible reparación, sobre constitucionalidad de leyes, tratados interna
cionales o reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda en contra 
de la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio."
45 "Artículo 46. para los efectos del artículo 44, se entenderán por sentencias definitivas las 
que decidan el juicio en lo principal, y respecto de las cuales las leyes comunes no con
cedan ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas.—
también se considerarán como sentencias definitivas las dictadas en primera instancia en 
asuntos judiciales del orden civil, cuando los interesados hubieren renunciado expresamente la 
interposición de los recursos ordinarios que procedan, si las leyes comunes permiten la renuncia 
de referencia.—para los efectos del artículo 44, se entenderán por resoluciones que ponen fin 
al juicio, aquéllas que sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por concluido, y respecto 
de las cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual 
puedan ser modificadas o revocadas."
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nes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan 
ser modificadas o revocadas.46 

es decir, que en las disposiciones de la ley de amparo abrogada, el 
legislador empleó en la construcción de la definición de "sentencia definitiva" 
y de "resolución que pone fin al juicio", como elemento inmanente, condicio
nante y necesario, que en contra de dichas resoluciones no procediera recurso 
ordinario alguno por virtud del cual pudieran ser modificadas o revocadas. 

Circunstancias todas las anteriores que provocaron a la postre, que 
este tribunal pleno, al resolver dos contradicciones de criterios entre tribuna
les Colegiados de Circuito, emitiera tres tesis de jurisprudencia números 
P./J. 40/97,47 P./J. 16/200348 y P./J. 17/2003,49 cuyos rubros y textos son los si
guientes, respectivamente: 

46 ello, respecto del artículo 44 de la misma ley de amparo abrogada, que decía: "Artículo 44. 
el amparo contra sentencias definitivas o laudos, sea que la violación se cometa durante el pro
cedimiento o en la sentencia misma, o contra resoluciones que pongan fin al juicio, se promoverá 
por conducto de la autoridad responsable, la que procederá en los términos señalados en los 
artículos 167, 168 y 169 de esta ley."
47 tesis de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, 
junio de 1997, página 6. Contradicción de tesis 21/96. entre las sustentadas por el Quinto tribunal 
Colegiado y los tribunales Colegiados Cuarto y Séptimo, todos en materia Civil del primer Circuito. 
6 de mayo de 1997. unanimidad de nueve votos. ausentes: mariano azuela Güitrón y olga maría 
Sánchez Cordero. ponente: Juan díaz romero. Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán. el tribunal 
pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de mayo en curso, aprobó, esa tesis jurispru
dencial. además, por ejecutoria del diecisiete de mayo de dos mil doce, el Pleno declaró 
infundada la solicitud de modificación de jurisprudencia 2/2011 derivada de la solicitud 
de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, toda vez que estimó innecesario 
modificar la presente tesis jurisprudencial al tenor de las razones expuestas en la solici
tud respectiva.
48 tesis de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XViii, julio de 2003, página 10. derivada de la contradicción de tesis 15/2002pl. entre las susten
tadas por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el tercer 
tribunal Colegiado del décimo Sexto Circuito. 17 de junio de 2003. unanimidad de diez votos. 
ausente: José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: pedro arroyo 
Soto.—el tribunal pleno, en su sesión privada celebrada el veintitrés de junio de dos mil tres, 
aprobó esa tesis jurisprudencial.
49 esta tesis, al derivar de la misma contradicción de tesis de la que surgió la p./J. 16/2003, cuya 
aplicabilidad fue señalada como parte de la materia del presente asunto, se estima conveniente 
incluirla en el estudio y en la resolución dado que su contenido es sustancialmente coincidente con 
el de la p./J. 16/2003, por lo que de no considerarse, podría propiciar que subsistiera un ambiente 
de inseguridad jurídica contrario a la finalidad de las contradicciones de tesis. tesis de la Novena 
Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, julio de 2003, 
página 15. derivada de la contradicción de tesis 15/2002pl. entre las sustentadas por el décimo 
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el tercer tribunal Colegiado del 
décimo Sexto Circuito. 17 de junio de 2003. unanimidad de diez votos. ausente: José de Jesús 
Gudiño pelayo. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: pedro arroyo Soto.—el tribunal pleno, en su 
sesión privada celebrada el veintitrés de junio de dos mil tres, aprobó esa tesis jurisprudencial.
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"demaNda de amparo iNdireCto promoVida aNte uN triBu
Nal ColeGiado de CirCuito. ÉSte, eN NiNGÚN CaSo, deBe deSeCHar
la, SiNo deClarar Su iNCompeteNCia Y remitirla al JuZGado de 
diStrito CorreSpoNdieNte.—Conforme a lo dispuesto en los artículos 
158 de la ley de amparo y 37, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, los tribunales Colegiados de Circuito conocerán del juicio de 
amparo directo en los términos de lo señalado en el artículo 107, fracciones 
V y Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, respecto 
de sentencias definitivas o resoluciones que pongan fin al juicio, entendién
dose, en términos del artículo 46 de la ley de la materia, por sentencias defi
nitivas, las que decidan el juicio en lo principal, y por resoluciones que ponen 
fin al juicio, aquellas que sin decidir el juicio en lo principal lo dan por con
cluido y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún medio 
de defensa ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas. 
por tanto, ante la presentación de una demanda de amparo de la que deba 
conocer un Juez de distrito, el tribunal Colegiado deberá ajustar su actuación 
a lo previsto por el artículo 47, tercer párrafo, de la referida ley reglamentaria, 
declarando su incompetencia de plano y remitiendo la demanda de cuenta, con 
sus anexos, al Juzgado de distrito correspondiente, no pudiendo, en conse
cuencia, ni siquiera por economía procesal, desechar la demanda por estimar 
que ésta es improcedente, habida cuenta de que las cuestiones de proceden
cia o improcedencia del juicio de amparo corresponde decidirlas únicamente 
al tribunal competente. además, si bien es cierto que compete al tribunal 
Colegiado conocer del amparo indirecto en grado de revisión, según se ad
vierte de los artículos 83, 84 y 85 de la ley en cita, también lo es que su com
petencia no es absoluta, pues sólo opera cuando se plantean cuestiones de 
legalidad, dado que si se controvierten aspectos de constitucionalidad, el co
nocimiento del recurso compete a la Suprema Corte, de modo que con la 
alteración de la competencia que implicaría esa facultad para desechar de 
plano la demanda de amparo indirecto, el tribunal Colegiado estaría deci
diendo la competencia del máximo tribunal en segunda instancia."

"amparo direCto. Si el aCto Que Se reClama No eS uNa SeN
teNCia deFiNitiVa, el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBerÁ de
ClararSe iNCompeteNte Y remitir la demaNda al JueZ de diStrito 
Que CorreSpoNda.—de la interpretación sistemática de los artículos 46, 
47 y 158 de la ley de amparo, se desprende la definición de cuándo se está 
ante una sentencia definitiva para los efectos del juicio de amparo, cuál es el 
órgano competente para conocer de éste y cuál es la determinación que debe 
tomar cuando le es presentada una demanda de la que no puede conocer. 
ahora bien, con base en que los supuestos de procedencia del juicio de am
paro y la competencia del órgano jurisdiccional que debe conocerlo están 



87PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

estrechamente relacionados, de tal manera que no es posible explicar la proce
dencia sin aludir a la competencia, cuando en una demanda de amparo direc
to, el acto reclamado se hace consistir en una sentencia de primer grado, debe 
analizarse, en primer lugar, lo relativo a la competencia del órgano jurisdic cio
nal y después lo conducente a la procedencia del juicio, toda vez que un 
tribunal incompetente no está facultado para decidir sobre la procedencia del 
juicio de garantías, ni siquiera por economía procesal, de conformidad con lo 
sostenido por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la tesis de jurisprudencia p./J. 40/97, de rubro: ‘demaNda de amparo 
iNdireCto promoVida aNte uN triBuNal ColeGiado de CirCuito. 
ÉSte, eN NiNGÚN CaSo, deBe deSeCHarla, SiNo deClarar Su iNCom
peteNCia Y remitirla al JuZGado de diStrito CorreSpoNdieNte.’. 
lo anterior resulta congruente con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
47 de la ley de amparo, dado que no es jurídicamente correcto que un tribu
nal deseche la demanda de amparo, cuando es el Juez de distrito el que debe 
conocer y resolver lo relativo a la procedencia del juicio de garantías."

"deFiNitiVidad eN amparo direCto. eSte priNCipio eXiGe para 
la proCedeNCia del JuiCio, Que Se aGoteN preViameNte loS re
CurSoS ordiNarioS proCedeNteS eN CoNtra de la SeNteNCia o 
de la reSoluCióN Que poNe FiN al JuiCio.—los artículos 46 y 158 de la 
ley de amparo establecen, respectivamente, que se está ante una sentencia 
definitiva para los efectos de la procedencia del juicio de amparo directo, 
cuando decide el juicio en lo principal y respecto de ella las leyes comunes no 
conceden recurso ordinario alguno, por virtud del cual pueda ser modificada 
o revocada; asimismo, se considerará como tal, la dictada en primera instan
cia en asuntos judiciales del orden civil, cuando los interesados hubieren re
nunciado expresamente a la interposición de los recursos ordinarios que 
procedan, si la ley se los permite; al igual que la resolución que pone fin al 
juicio, es decir, la que sin decidirlo en lo principal, lo da por concluido y res
pecto de la cual las leyes no conceden recurso ordinario alguno; y que el ór
gano jurisdiccional competente para conocer del juicio de amparo contra ese 
tipo de sentencias es el tribunal Colegiado de Circuito que corresponda. 
ahora bien, si una resolución que pone fin al juicio o una sentencia son legal
mente recurribles, pero el interesado no agota el recurso previsto en la ley y 
deja transcurrir el término para ello, aunque la sentencia o la resolución ya no 
puedan ser legalmente modificadas, no por ello deben tenerse como definiti
vas para los efectos del juicio de amparo directo, pues la situación de facto, 
consistente en haber dejado transcurrir el término de impugnación, no puede 
hacerlo procedente, toda vez que ello implicaría soslayar unilateralmente la 
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carga legal de agotar los recursos que la ley prevé, lo que se traduciría en 
violación al principio de definitividad."

las anteriores tesis, de las que son relevantes para el caso, las consi
deraciones relativas a que: 

1. los artículos 46 y 158 de la ley de amparo abrogada, establecían que 
se está ante una sentencia definitiva para los efectos de la procedencia del 
juicio de amparo en la vía directa, cuando decide el juicio en lo principal y 
respecto de ella las leyes comunes no conceden recurso ordinario alguno, 
por virtud del cual pueda ser modificada o revocada, o la dictada en primera 
instancia en asuntos civiles cuando los interesados hubieren renunciado 
expresamente y de manera legal los recursos ordinarios procedentes; y que el 
órgano jurisdiccional competente para conocer del juicio de amparo contra 
ese tipo de sentencias es el tribunal Colegiado de Circuito.

2. Que si una sentencia es legalmente recurrible, pero el interesado no 
agota el recurso previsto en la ley, no por ello debe tenerse como definitiva para 
los efectos de la procedencia del juicio de amparo en la vía directa, pues 
para ello, se debe acatar el principio de definitividad.

3. Como los supuestos de procedencia del juicio de amparo y la com
petencia del órgano jurisdiccional que debe conocerlo están estrechamente 
relacionados, sin que fuera posible explicar la procedencia, sin aludir a la 
competencia, entonces, cuando en una demanda de amparo directo, el acto 
reclamado se hiciera consistir en una sentencia de primer grado, debía ana
lizarse, en primer lugar, lo relativo a la competencia del órgano jurisdiccional, 
y después lo conducente a la procedencia del juicio, toda vez que un tribunal 
incompetente no estaría facultado para decidir sobre la procedencia del jui
cio de garantías.

Cuya premisa normativa fundamental radicó en el análisis e interpreta
ción judicial de los artículos 46 y 158 de la Ley de Amparo abrogada.

en otro orden de ideas, después de la reforma constitucional del seis 
de junio de dos mil once, se modificó el contenido conducente del artículo 
107 de la Constitución General; y a partir del tres de abril de dos mil trece 
entró en vigor la nueva ley de amparo, resultando que se modificó de manera 
importante la regulación sobre los tópicos a que se refieren las tesis de juris
prudencia P./J. 40/97, P./J. 16/2003 y P./J. 17/2003.
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marco legal el vigente del que, se reitera, los artículos 107, fracción iii, 
de la Constitución,50 y 170, fracción i, tercer párrafo, de la ley de amparo,51 
establecen criterios de procedencia del juicio de amparo, en el sentido sus
tancial de que, en lo que interesa: cuando se reclamen actos de tribunales 
judiciales administrativos o del trabajo, el juicio de amparo solamente 
procede en contra de: sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pon

50 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes: … iii. Cuando se reclamen actos de tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:
"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la 
violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del 
quejoso trascendiendo al resultado del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso 
y la fracción V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas 
las violaciones procesales que se hicieron valer y aquéllas que, cuando proceda, advierta en suplen
cia de la queja, y fijará los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las 
violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspon
diente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser 
materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior.—la parte 
que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto recla
mado, podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que 
intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la forma y términos 
en que deberá promoverse.—para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sen
tencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso 
en que la ley permita la renuncia de los recursos. al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o 
resolución que ponga fin al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del proce
dimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del juicio 
mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva. este 
requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten derechos de menores o incapa
ces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos 
por el sentenciado; b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera 
de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso procedan, y c) 
Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio."
51 "Artículo 170. el juicio de amparo directo procede: i. Contra sentencias definitivas, laudos y 
resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agra
rios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el proce
dimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.—Se entenderá por 
sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por resoluciones que 
pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, 
las sentencias absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán ser im
pugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el artículo 173 de esta 
ley.—para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se 
establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos 
y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia 
de los recursos.—Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas 
generales que sean de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir vio
laciones procesales relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda con
tra la resolución definitiva.—para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la 
demanda y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el órgano jurisdiccional; 
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gan fin al juicio, para cuya procedencia se exige además, que deban agotarse 
previamente los recursos ordinarios que se establezcan en la ley; contra actos 
en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera de juicio o des
pués de concluido, para cuya procedencia también se exige que deban ago
tarse los recursos que en su caso procedan; y contra actos que afecten a 
personas extrañas al juicio. 

asimismo, los artículos 107, fracción Vi, de la Constitución General,52 
2o., y 170, fracción i, párrafos primero y segundo, de la ley de amparo,53 esta

ii. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio dictadas por tribunales de 
lo contencioso administrativo cuando éstas sean favorables al quejoso, para el único efecto de hacer 
valer conceptos de violación en contra de las normas generales aplicadas.—en estos casos, el 
juicio se tramitará únicamente si la autoridad interpone y se admite el recurso de revisión en 
materia contencioso administrativa previsto por el artículo 104 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. el tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo relativo al recurso 
de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de que éste sea considerado 
procedente y fundado, se avocará al estudio de las cuestiones de constitucionalidad planteadas 
en el juicio de amparo."
52 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: …
"V. el amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio se pro
moverá ante el tribunal Colegiado de Circuito competente de conformidad con la ley, en los casos 
siguientes: … VI. en los casos a que se refiere la fracción anterior, la ley reglamentaria señalará 
el procedimiento y los términos a que deberán someterse los tribunales Colegiados de Circuito 
y, en su caso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación para dictar sus resoluciones."
53 "Artículo 2o. el juicio de amparo se tramitará en vía directa o indirecta. Se sustanciará y resol
verá de acuerdo con las formas y procedimientos que establece esta ley.—a falta de disposición 
expresa se aplicará en forma supletoria el Código Federal de procedimientos Civiles y, en su defecto, 
los principios generales del derecho."
"Artículo 170. el juicio de amparo directo procede: i. Contra sentencias definitivas, laudos y reso
luciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o 
del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el procedimiento, 
afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.—Se entenderá por sentencias 
definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al 
juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, las sentencias 
absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán ser impugnadas por la 
víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el artículo 173 de esta ley.—para la pro
cedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se establezcan en 
la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resolucio
nes puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los 
recursos.—Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas gene
rales que sean de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir violaciones 
procesales relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda contra la reso
lución definitiva.—para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda 
y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el órgano jurisdiccional; ii. Contra 
sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio dictadas por tribunales de lo con
tencioso administrativo cuando éstas sean favorables al quejoso, para el único efecto de hacer 
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blecen reglas sobre la procedencia de la vía directa en el amparo, en el senti
do de que, en lo que interesa, existen dos vías de tramitación para el juicio: la 
directa y la indirecta; y que es procedente la vía directa de tramitación del 
amparo contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pon
gan fin al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida 
durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso, trascendiendo al 
resultado del fallo; destacando que se entenderá por sentencias definitivas o 
laudos, los que decidan el juicio en lo principal, sin que se establezca allí que 
el carácter de sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, 
involucre el agotamiento de los recursos ordinarios correspondientes. 

Y además, que los artículos 107, fracción V, de la Constitución Gene
ral,54 34 y 45 de la ley de amparo,55 establecen reglas sobre la competencia 
de los tribunales Colegiados de Circuito, en el sentido de que, en lo que inte
resa, se encuentran legalmente facultados para conocer del juicio de am
paro cuya tramitación sea procedente en la vía directa.

regulación la anterior, que condujo a este tribunal pleno a establecer 
en las páginas precedentes que los tribunales Colegiados de Circuito sí son 

valer conceptos de violación en contra de las normas generales aplicadas.—en estos casos, el juicio 
se tramitará únicamente si la autoridad interpone y se admite el recurso de revisión en materia 
contencioso administrativa previsto por el artículo 104 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. el tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo relativo al recurso de 
revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de que éste sea considerado proce
dente y fundado, se avocará al estudio de las cuestiones de constitucionalidad planteadas en el 
juicio de amparo."
54 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamen
taria, de acuerdo con las bases siguientes: … V. el amparo contra sentencias definitivas, laudos 
o resoluciones que pongan fin al juicio se promoverá ante el tribunal Colegiado de Circuito com
petente de conformidad con la ley, en los casos siguientes …"
55 "Artículo 34. los tribunales Colegiados de Circuito son competentes para conocer del juicio 
de amparo directo.—la competencia de los tribunales se fija de acuerdo con la residencia de la 
autoridad que haya dictado el acto reclamado y, en su caso, atendiendo a la especialización por 
materia.—en materia agraria y en los juicios en contra de tribunales federales de lo contencioso 
administrativo, es competente el tribunal Colegiado de Circuito que tenga jurisdicción en donde 
el acto reclamado deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecu
tado; si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un circuito o ha comenzado a eje
cutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es competente el tribunal Colegiado de 
Circuito que primero hubiere recibido la demanda; en su defecto, aquél que dicte acuerdo sobre 
la misma."
"Artículo 45. Cuando se reciba en un tribunal Colegiado de Circuito una demanda que deba 
tramitarse en vía indirecta, declarará de plano carecer de competencia y la remitirá con sus 
anexos al órgano que estime competente. Si se trata de un órgano de su mismo circuito, éste 
conocerá del asunto sin que pueda objetar su competencia, salvo en el caso previsto en el artículo 
49 de esta ley; si el órgano designado no pertenece al mismo circuito, únicamente podrá plantear 
la competencia por razón del territorio o especialidad, en términos del artículo 48 de esta ley."
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competentes para conocer de las demandas de amparo promovidas en con
tra de sentencias que decidan el juicio de origen en lo principal, aun cuando 
no se hubiere agotado el medio ordinario de defensa previsto en la ley como 
procedente en su contra.

en conclusión, la intención del legislador no fue únicamente cambiar la 
redacción de los preceptos antes mencionados, sino perfeccionar la técnica 
de amparo en cuanto a la eventual confusión o sobreposición de los concep
tos de "competencia" y "procedencia" del juicio de amparo directo; cuya con
secuencia, lejos de reducirse a un mero cambio de redacción, trasciende a la 
creación de un nuevo entendimiento y tratamiento sobre esos tópicos.

en tal virtud, este tribunal pleno considera que las jurisprudencias 
P./J. 40/97, P./J. 16/2003 y P./J. 17/2003, que se ocuparon de examinar el marco 
legal aplicable en la época de su emisión, ya no son acordes con el contenido 
de las disposiciones constitucionales y legales correlativas vigentes. por lo que, 
al oponerse a lo establecido en la ley de amparo vigente, de conformidad con el 
artículo sexto transitorio de la actual ley de amparo,56 dichas jurisprudencias 
únicamente conservarán su vigencia para los asuntos en los que rija la ley de 
amparo abrogada.

g. Criterio que debe prevalecer.
 
en las relatadas condiciones, este tribunal pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, considera que debe prevalecer con carácter de juris
prudencia, el criterio que se contiene en la tesis siguiente:

triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. SoN CompeteNteS para 
CoNoCer de laS demaNdaS de amparo promoVidaS CoNtra SeN
teNCiaS Que deCidaN el JuiCio de oriGeN eN lo priNCipal, auNQue 
No Se HaYa aGotado el medio ordiNario de deFeNSa preViSto 
para impuGNarlaS (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). de los artículos 107, fracciones iii, inciso a), V y Vi, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 2o., 34, 45 y 170 de la ley de 
amparo, así como 37, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación se advierte la existencia de criterios que atañen a tres cuestiones 
que constituyen presupuestos procesales en el juicio de amparo directo: 
a) procedencia de la vía, en cuanto a que su tramitación procede contra sen

56 "SeXto.—la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que 
no se oponga a la presente ley." 
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tencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, entendiendo 
por los primeros, las que decidan el juicio en lo principal, y, por las últimas, 
las que sin decidirlo en lo principal, lo den por concluido; b) Competencia, en 
cuanto a que son competentes para conocer de él los tribunales Colegiados 
de Circuito; y, c) procedencia en cuanto a que, por regla general, antes de 
acudir al juicio de amparo deben agotarse los recursos ordinarios estableci
dos en la ley aplicable (principio de definitividad). ahora bien, la claridad en la 
apreciación de los indicados presupuestos procesales permite afirmar que 
el orden lógico para examinar su satisfacción exige analizar, en primer lugar, la 
procedencia de la vía directa de tramitación del juicio de amparo; posterior
mente, satisfecho ese presupuesto, debe estudiarse la competencia del tribu
nal Colegiado de Circuito y, de surtirse ésta, estudiar la procedencia del juicio 
de amparo; en la inteligencia de que la insatisfacción de un presupuesto pro
cesal previo en su orden, impide que se aborden los siguientes. de lo anterior 
se concluye que el tribunal Colegiado de Circuito es competente para cono
cer de las demandas de amparo promovidas en contra de sentencias que 
decidan el juicio de origen en lo principal, inclusive cuando no se hubiere 
agotado el medio ordinario de defensa previsto en la ley para combatirlas, 
pues promover el juicio de amparo en contra de una sentencia de esa natura
leza torna procedente la vía de tramitación directa por tratarse de una senten
cia definitiva; y, al ser procedente su tramitación, se surte la competencia 
legal a favor del tribunal Colegiado de Circuito el cual, en ejercicio de ésta, 
cuenta con la facultad necesaria para analizar la procedencia del juicio de 
amparo incluyendo, en su caso, la decisión sobre la satisfacción o no del 
principio de definitividad. ello conduce a señalar que sobre dichas cuestiones, 
las tesis de jurisprudencia p./J. 40/97, p./J. 16/2003 y p./J. 17/2003 (*) emitidas 
por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se 
ocuparon de examinar el marco legal aplicable en la época de su emisión, no 
son acordes en lo conducente con el contenido de las disposiciones constitu
cionales y legales vigentes, por lo que serán aplicables sólo para los asuntos 
en los que rija la ley de amparo abrogada, de conformidad con el artículo 
sexto transitorio de la actual ley en vigor.

por lo expuesto y fundado,

reSuelVe:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre el criterio sustenta
do por el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circui
to y el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo vigente. 

notifíquese; así, lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente aguilar morales, respecto de los considerandos primero, 
segundo, tercero y cuarto, relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
legitimación, a los criterios contendientes y a la existencia de la contradic
ción de tesis.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos apartándose de las consideraciones 
relativas a la inaplicabilidad de las tesis jurisprudenciales p./J. 40/97, p./J. 
16/2003 y p./J. 17/2003, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y 
presidente aguilar morales, respecto del considerando cuarto, relativo a la 
existencia de la contradicción de tesis. la ministra luna ramos votó en contra.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos apartándose de algunas consideracio
nes, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva 
meza, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar 
morales apartándose de algunas consideraciones, respecto del considerando 
quinto, relativo al estudio. el ministro Cossío díaz anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
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larrea, pardo rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos. 

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis de jurisprudencia p./J. 6/2015 (10a.) que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 17, tomo i, abril de 2015, 
página 95.

las tesis aislada y de jurisprudencia p. i/2012 (10a.) y p./J. 26/2001 citadas en esta ejecu
toria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 9 y Novena Época, tomo Xiii, abril de 
2001, página 76, respectivamente.

Voto concurrente que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la contradicción 
de tesis 38/2014.

1. en la sesión de veintiséis de enero de dos mil quince, el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió la contradicción de tesis 38/2014. el tema consistió en 
decidir si, acorde con las disposiciones constitucionales y legales aplicables, los 
tribunales Colegiados de Circuito son competentes, o no, para conocer de las deman
das de amparo promovidas en contra de sentencias que decidan el juicio de origen 
en lo principal, cuando no se agotó el medio ordinario de defensa previsto en la ley y, 
derivado de lo anterior, resolver si las tesis que sobre ese tema ha emitido este alto 
tribunal son acordes y aplicables con el contenido de las disposiciones constitucio
nales y legales vigentes, o si esto no es así.

2. por unanimidad de votos, se llegó a la conclusión de que, en términos de la ley de 
amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, los tribunales Colegiados 
de Circuito son competentes para conocer de las demandas de amparo promovidas 
contra sentencias que decidan el juicio de origen en lo principal, aunque no se haya 
agotado el medio ordinario de defensa previsto para impugnarlas y que, por ende, un 
tribunal Colegiado ya no podrá declararse incompetente cuando reciba una deman
da contra una sentencia definitiva de primera instancia que admitía apelación, como 
sucedía con la ley de amparo abrogada (artículos 46 y 158); esto es, no deberá remi
tir la demanda al Juez de distrito, sino que deberá declararse competente y resolver 
sobre la procedencia del juicio.
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3. para llegar a la anterior conclusión, el proyecto analiza la nueva ley de amparo a la luz 
de la normativa constitucional, sobre la que se distinguen y se desarrollan tres 
cuestiones: 

• procedencia de la vía en cuanto a que la tramitación del juicio de amparo procede en 
la vía directa contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al 
juicio, entendiendo por los primeros las que decidan el juicio en lo principal y, por las 
últimas, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido;

 
• la competencia, en cuanto a que los tribunales Colegiados son competentes para 

conocer del juicio de amparo tramitado en la vía directa y 

• la procedencia del juicio de amparo en cuanto a que la regla general es que deben 
agotarse previamente los recursos ordinarios que se establezcan en ley antes de 
acudir al amparo.

Razones del disenso

4. aunque comparto la decisión alcanzada, estimo que era necesario realizar una inter
pretación sistemática del artículo 170 de la ley de amparo vigente pues, desde mi 
punto de vista, atender a la literalidad de su contenido da lugar a equívocos, que si 
bien –en este preciso asunto– pueden pasar inadvertidos, quedan evidenciados en 
situaciones ordinarias, es decir, cuando el justiciable sí ha agotado el recurso y se
ñala como acto reclamado la sentencia de segundo grado. me explico:

5. el artículo 170 de la ley de amparo señala:

"Artículo 170. El juicio de amparo directo procede:

"i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas 
por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la viola
ción se cometa en ellos, o que cometida durante el procedimiento, afecte las defen
sas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.

"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo 
principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo prin
cipal lo den por concluido. en materia penal, las sentencias absolutorias y los autos 
que se refieran a la libertad del imputado podrán ser impugnadas por la víctima u 
ofendido del delito en los casos establecidos por el artículo 173 de esta ley.

"Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordi
narios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales 
aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser modificados 
o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos.

"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas genera
les que sean de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir 
violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo 
que proceda contra la resolución definitiva.
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"para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda y, en ma
teria penal, con el auto de vinculación a proceso ante el órgano jurisdiccional;

"ii. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio dictadas por tri
bunales de lo contencioso administrativo cuando éstas sean favorables al quejoso, 
para el único efecto de hacer valer conceptos de violación en contra de las normas 
generales aplicadas.

"en estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad interpone y se admite 
el recurso de revisión en materia contencioso administrativa previsto por el artículo 
104 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. el tribunal Colegia
do de Circuito resolverá primero lo relativo al recurso de revisión contencioso admi
nistrativa, y únicamente en el caso de que éste sea considerado procedente y 
fundado, se avocará al estudio de las cuestiones de constitucionalidad planteadas 
en el juicio de amparo."

6. desde mi punto de vista, una interpretación letrista de dicho precepto conduce a esta
blecer que las únicas sentencias que podrían ser materia del juicio de amparo direc
to son las de primera instancia, tanto porque el segundo párrafo del artículo 
transcrito establece que se entenderá por sentencias definitivas o laudos, las que 
decidan el juicio en lo principal, como por la remisión contenida en el tercer párrafo de 
la norma transcrita, toda vez que son éstas contra las que, en su mayoría, se prevé 
algún medio ordinario de defensa. 

7. advierto que es la interpretación literal la que se adopta en la sentencia para resolver 
en la forma en que lo hace; sin embargo, en mi opinión, dicha interpretación podría 
distorsionar el entendimiento del sistema del juicio de amparo, pues si bien en el 
preciso caso de esta contradicción de tesis 38/2014, esa interpretación resulta ad hoc 
para resolver el tema debatido, al tratarse de juicios en los que el acto reclamado fue 
la sentencia de primer grado, en contra de la cual el quejoso no agotó el recurso ordi
nario previsto en la ley, lo cierto es que un ejercicio hermenéutico así de limitado deja 
fuera las sentencias de segundo grado, que son aquellas contra las que procede el 
amparo directo –competencia de los tribunales Colegiados– cuando contra el fallo 
de primera instancia el legislador ha previsto un recurso ordinario. desde mi pers
pectiva, no debe obviarse que las sentencias definitivas también son las emitidas en 
segunda instancia, antes bien, es oportuno, desde ahora, acudir a otros métodos de 
la hermenéutica jurídica para entender la norma acorde con el sistema y fines del 
juicio de amparo, lo cual seguramente nos llevaría al mismo resultado.

8. en relación con el tema, el contenido del artículo 107, fracción iii, inciso a), constitu
cional antes de su reforma y el 158 de la ley de amparo abrogada precisaba que la 
sentencia definitiva, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, corresponden a 
"aquellas respecto de las cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan 
ser modificados o revocados". de lo anterior se entendía que la carga de agotar los 
recursos ordinarios y medios de defensa trascendía al tema de la competencia de 
los tribunales Colegiados, pues la definitividad constituía un elemento necesario 
para que una sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio fueran 
considerados como tales. 
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9. actualmente esto no es así, la sentencia definitiva –para efectos de la competencia– 
se define como la que decida el juicio en lo principal; por lo que, para establecer 
la competencia de los órganos de control constitucional, basta verificar si el acto 
reclamado es el que decidió el juicio en lo principal. el tema de la definitividad pasa 
a ser una cuestión de procedencia, que debe analizar el órgano competente para 
decidir si ha de emitir decisión en cuanto al fondo de la cuestión planteada o si es el 
caso de sobreseer en el juicio de amparo.

10. pero ¿cuál es la sentencia que decide el juicio en lo principal?, ¿la de primera instan
cia?, ¿la de segundo grado? ¿ambas? de ser correcta la última de estas opciones, 
¿cómo es que se llega a esa conclusión?

11. Si se atiende a la literalidad del precepto 170, fracción i, de la ley de amparo vigente, 
no se logra entender con claridad que la sentencia definitiva contra la que procede el 
juicio de amparo directo sea la dictada en segunda instancia, toda vez que al prever 
la norma mencionada –en un primer momento– que el juicio de amparo procede 
contra sentencias definitivas, para luego decir –en párrafos posteriores– que para 
la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que 
se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales "aquellas" sentencias 
definitivas, laudos y resoluciones que ponen fin al juicio (es decir, aquellas contra 
las que procede el juicio de amparo directo) puedan ser modificados o revocados, 
esta redacción permite interpretar que es la sentencia de primera instancia –exclu
sivamente– contra la que procede el juicio de amparo uninstancial; de ahí que, en mi 
opinión debe acudirse a otros métodos de interpretación para darle el alcance que 
sea acorde con el sistema y los fines del juicio de amparo judicial.

12. en ese sentido, si se atiende a los fines perseguidos con la reforma, se concluye, que 
la mejor interpretación posible del artículo de que se trata, es que las sentencias 
definitivas son las que deciden el juicio en lo principal, sea en primera o en segunda 
instancias.

13. Se trata de una disyunción incluyente, en la que es posible optar por cualquiera de 
las dos opciones dadas sin que la que no se hubiere elegido quede descartada. 

14. esta posibilidad argumentativa tiene la ventaja de respetar, por un lado, la letra del 
precepto constitucional y, por otro, evitar las consecuencias negativas que implica 
ese seguimiento literal. la intención del Constituyente permanente es evitar que los 
tribunales Colegiados remitan las demandas a los Jueces de distrito, pero en modo 
alguno implica que no proceda el amparo directo contra las sentencias de segunda 
instancia, porque ello implicaría una denegación de justicia inadmisible.

 
15. por lo anterior, aunque comparto el sentido de la decisión, estimo que era necesario 

llevar a cabo una interpretación sistemática y funcional del artículo 170 de la ley de 
amparo vigente para explicar que el tribunal Colegiado es competente para conocer 
del juicio de amparo promovido contra la sentencia definitiva, entendida como aque
lla que decide el juicio en lo principal, en primera o en segunda instancias.
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Subsección 5.
EjEcutorias dictadas En controvErsias consti
tucionalEs y accionEs dE inconstitucionalidad 
quE contiEnEn critErios vinculatorios, En térmi 
nos dEl artículo 43 dE la lEy rEglamEntaria dE 
las FraccionEs i y ii dEl artículo 105 dE la cons
titución Política dE los Estados unidos mExi
canos y, En su caso, las tEsis rEsPEctivas 

HACIEndA MunICIPAL. EL ARtÍCuLo déCIMo tRAnSItoRIo dEL 
dECREto nÚMERo 132, PuBLICAdo En EL SuPLEMEnto dEL dIARIo 
oFICIAL dEL goBIERno dEL EStAdo dE YuCAtÁn EL 23 dE dICIEM
BRE dE 2013, PoR EL QuE SE REFoRMAn, AdICIonAn Y dERogAn 
dIVERSAS dISPoSICIonES dE LA LEY dE HACIEndA dEL MunI
CIPIo dE MéRIdA, QuE EStABLECE QuE HAStA En tAnto no SE 
EMItA dISPoSICIÓn LEgAL En ContRARIo, ContInÚA VIgEntE 
PARA EL AÑo 2014 Y LoS AÑoS SuBSECuEntES, EL ARtÍCuLo 
tRAnSItoRIo SEXto, PuBLICAdo En EL CItAdo dIARIo oFICIAL 
MEdIAntE dECREto 18, dE 28 dE dICIEMBRE dE 2012, MEdIAntE 
EL CuAL SE EXPIdIÓ dICHA LEY, QuE otoRgA BEnEFICIoS FIS
CALES A LoS SuJEtoS oBLIgAdoS AL PAgo dEL IMPuESto PRE
dIAL, ES InConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por mayoría 
de ocho votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
Sergio A. Valls Hernández y presidente Juan n. Silva Meza, en contra 
del voto de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
dayán. La Ministra olga Sánchez Cordero de garcía Villegas estuvo 
ausente)

HACIEndA MunICIPAL. LA dECLARAtoRIA dE InVALIdEZ dEL 
ARtÍCuLo déCIMo tRAnSItoRIo dEL dECREto nÚMERo 132, Pu
BLICAdo En EL SuPLEMEnto dEL dIARIo oFICIAL dEL goBIERno 
dEL EStAdo dE YuCAtÁn EL 23 dE dICIEMBRE dE 2013, PoR EL 
QuE SE REFoRMAn, AdICIonAn Y dERogAn dIVERSAS dISPoSI
CIonES dE LA LEY dE HACIEndA dEL MunICIPIo dE MéRIdA, 
SuRtIRÁ SuS EFECtoS unA VEZ tRAnSCuRRIdoS tREIntA 
dÍAS HÁBILES ContAdoS A PARtIR dEL SIguIEntE AL En QuE 
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SEA PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn LA SEn
tEnCIA dE LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE LA nACIÓn QuE 
LA dECREtÓ. (Razones aprobadas por mayoría de ocho votos de los 
Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 
Hernández y presidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto de los 
Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez dayán. La Minis
tra olga Sánchez Cordero de garcía Villegas estuvo ausente)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 10/2014. muNiCipio de mÉrida, 
eStado de YuCatÁN. 10 de NoViemBre de 2014. poNeNte: luiS marÍa 
aGuilar moraleS. SeCretaria: taNia marÍa Herrera rÍoS.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del día diez de 
noviembre de dos mil catorce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

1. primero.—por escrito presentado el cinco de febrero de dos mil 
catorce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, renán alberto Barrera Concha, en su 
carácter de presidente del municipio de mérida, estado de Yucatán, promovió 
controversia constitucional contra los actos que a continuación se indican:

"1. Se impugna como norma general el decreto Número 132, emitido 
por el Congreso del estado de Yucatán, publicado en el suplemento del diario 
oficial del Gobierno del estado de Yucatán, de fecha veintitrés de diciembre 
de dos mil trece, en virtud del cual, y como consecuencia de la iniciativa pro
puesta por el municipio actor, se reformaron y adicionaron diversos artículos 
de la ley de Hacienda del municipio de mérida para el año 2014. este proce
dimiento constitucional se endereza única y exclusivamente en contra de: 
a) la determinación de dicho órgano legislativo de no incluir el artículo quinto 
transitorio propuesto por el municipio que represento; b) la decisión de dejar 
vigente el artículo sexto transitorio que contenía la ley de Hacienda del muni
cipio de mérida para el año de 2013, que quedó plasmada en el artículo décimo 
transitorio del decreto que se impugna; y, c) los efectos, resultados y/o conse
cuencias que puedan producir o produzcan tanto la norma como los actos 
relatados en este apartado.

"2. Se impugnan todos los actos realizados por los diputados integrantes 
de la Comisión permanente de presupuesto, patrimonio estatal y municipal del 
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poder demandado, en lo que atañe al procedimiento de discusión, elabora
ción, aprobación y propuesta al pleno del proyecto de dictamen del decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley 
de Hacienda del municipio de mérida para el año 2014.

"3. Se impugna la sesión plenaria del Congreso del estado de Yucatán 
que tuvo verificativo el día diez de diciembre de dos mil trece, en cuanto a la 
aprobación del proyecto citado en el párrafo inmediato anterior y se combate 
también la expedición del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la ley de Hacienda del municipio de mérida.

"4. Se impugna la publicación en el diario oficial del Gobierno del estado 
de Yucatán, de fecha veintitrés de diciembre de dos mil trece, del decreto 132 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley 
de Hacienda del municipio de mérida.

"5. Se impugnan todos los efectos, resultados o consecuencias que 
puedan producir o produzcan tanto la norma como los actos relatados en 
este apartado."

2. SeGuNdo.—la parte actora señaló, como preceptos violados, los 
artículos 31 y 115, fracción iV, párrafos primero y tercero, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; señaló que no existe tercero inte
resado; y narró los siguientes antecedentes:

"1. en sesión de Cabildo del ayuntamiento de mérida, Yucatán, celebrada 
el veintidós de noviembre de dos mil trece, se aprobó la iniciativa de reformas 
de la ley de Hacienda del municipio de mérida para el año de 2014 y se auto
rizó al que suscribe como presidente municipal, asistido de la directora de 
Finanzas y tesorera municipal, a enviar al poder legislativo del estado dicha 
iniciativa para el análisis y aprobación de las reformas y adiciones a dicha nor
ma. Se acordó, asimismo, la publicación en la Gaceta municipal del mencio
nado acuerdo de Cabildo.—2. el día veintisiete de noviembre de dos mil trece, se 
publicó el acuerdo mencionado en el punto inmediato anterior en la Gaceta 
municipal del ayuntamiento de mérida Número 341.—3. Con la debida oportu
nidad fue presentado ante la legislatura del estado el documento que contiene 
la iniciativa de reformas a la ley de Hacienda del municipio de mérida para el 
año 2014, el cual fue turnado a la Comisión permanente de presupuesto y 
patrimonio estatal y municipal y, una vez elaborado y dictaminado con fecha 
nueve de diciembre del año dos mil trece, el proyecto de decreto correspon
diente, pasó al pleno de la legislatura estatal, la cual lo aprobó el dieciséis 
de diciembre de dos mil trece.—4. Como ya se ha dicho, en el órgano oficial del 
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Gobierno del estado, de fecha veintitrés de diciembre del año próximo pasado, 
fue publicado el referido decreto Número 132 por el que se reforman, adicio
nan y derogan diversas disposiciones de la ley de Hacienda del municipio de 
mérida."

3. terCero.—el demandante expresó los conceptos de invalidez que 
a continuación se sintetizan:

4. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que del 
artículo 115, fracción iV, párrafo tercero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, así como del artículo quinto transitorio del decreto por el 
que se reforma y adiciona ese precepto constitucional, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa 
y nueve, se advierte que el impuesto predial es de naturaleza real y su base de 
cálculo debe ser el valor unitario de los predios y de las construcciones, tal como 
se señala en la jurisprudencia p./J. 123/2004, de rubro: "predial muNiCipal. 
la reGulaCióN de la meCÁNiCa para el CÁlCulo del impueSto 
relatiVo deBe tomar eN CueNta eN lo FuNdameNtal, el Valor de 
loS iNmueBleS."

5. Que tratándose del impuesto predial, los principios de equidad y 
proporcionalidad tributaria residen en la aplicación general de los valores uni
tarios autorizados a las superficies de suelo y construcciones existentes en el 
inmueble de que se trate, por lo que si bien la calidad de propietario hace 
al ciudadano sujeto del impuesto predial, no son sus características personales 
las que determinan la equidad y proporcionalidad impositiva, sino las propias de 
cada inmueble. Si las bases para el cálculo del impuesto atienden al inmue
ble y no al propietario, la concesión de beneficios fiscales ha de seguir la 
misma suerte.

6. Que anteriormente la ley de Hacienda municipal no contemplaba 
la posibilidad de otorgar un tratamiento diferente a aquellos inmuebles que 
crecieran de manera importante en superficie de suelo o construcción, lo 
que iba en contra de los principios de equidad y proporcionalidad tributarios; en 
virtud de lo cual, el ayuntamiento incluyó en la iniciativa de reformas a dicha 
ley que presentó ante el Congreso local, un artículo quinto transitorio que 
tenía por objeto conservar beneficios fiscales concedidos a los causantes en 
ejercicios fiscales anteriores, pero corrigiendo la omisión señalada, el cual 
comprendía tres supuestos:

7. a) Que la dirección del Catastro no hubiere emitido, respecto de un 
predio, una cédula catastral por concepto distinto al de la aplicación del valor 
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a partir del ejercicio fiscal anterior, es decir, que el cambio en el valor catas
tral y, por ende, la expedición de una nueva cédula, obedeciera únicamente a 
la aplicación de los valores unitarios sobre las mismas superficies de suelo 
y/o construcciones, sin que el predio hubiera experimentado algún cambio 
físico durante el ejercicio fiscal anterior;

8. b) Que la dirección del Catastro hubiere emitido una cédula catas
tral en la que apareciera que el inmueble tuviera una superficie mayor de 
suelo y/o construcciones que la que tenía en el ejercicio fiscal anterior, resul
tante de rectificación de medidas, unión con otro predio, edificación de cons
trucción nueva, mejoras a la preexistente o cualquier otra causa derivada de 
cambios físicos en el inmueble, sin que al aplicar los valores unitarios sobre 
las nuevas características del predio, resultara un incremento en el valor catas
tral superior al 50%, con respecto al ejercicio fiscal anterior; y,

9. c) Que la dirección del Catastro hubiere emitido una cédula catas
tral en la que apareciera que el inmueble sufrió alguna de las modificaciones 
referidas, pero que el valor catastral resultante fuera superior al 50%, del que 
tenía en el ejercicio fiscal anterior.

10. Que de esta manera, en los dos primeros casos, el beneficio fiscal 
consistía en que el incremento al impuesto predial en el año dos mil catorce 
y subsecuentes no podría ser mayor al 3.5%, respecto del monto pagado en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior; mientras que en el tercer supuesto no apli
caría el beneficio fiscal, pero esto sería consecuente con la naturaleza del 
impuesto predial, pues si con motivo de cambios físicos al inmueble el valor 
catastral aumenta en más de un 50%, del que tenía antes de esas modifica
ciones, es claro que se trata de cambios importantes en el patrimonio inmo
biliario del sujeto, por lo que sería inequitativo y desproporcionado darle un 
tratamiento igual al de los dos primeros supuestos, ya que no podría pre
ten derse que tuviera las mismas consecuencias, por ejemplo, construir 
un cuarto o un baño más en una casa habitación, que edificar una torre de 
departamentos.

11. Que la pretensión del poder legislativo demandado, de continuar 
con una disposición que concede beneficios fiscales sin tomar en cuenta los 
elementos en que se basa el cálculo proporcional y equitativo del impuesto 
predial, atendiendo a la calidad del gobernado y no a las características físi
cas del inmueble, contradice la naturaleza constitucional de ese impuesto.

12. Que dar el trato de iguales a quienes no han hecho modificaciones 
en el predio objeto del impuesto y a quienes han incrementado de manera 
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importante su patrimonio, mediante modificaciones tales como unión de pre
dios, rectificación de medidas o construcción de nuevas edificaciones o 
mejoras a las existentes, significa contradecir las normas constitucionales 
y las leyes secundarias relativas al objeto y a la base del impuesto predial.

13. Que lo que pretendió el municipio con la iniciativa fue que, a fin de 
proteger la economía de los ciudadanos cuyo patrimonio es el mismo que en 
el ejercicio fiscal anterior, se establezca un límite de incremento lo más cer
cano posible al índice de inflación calculado sobre el monto pagado el año 
anterior, pues, en este caso, el único factor de incremento en el monto a 
pagar sería la aplicación de los valores unitarios autorizados, pero sobre las 
mismas superficies de suelo y construcciones que sirvieron de base para el 
año fiscal anterior.

14. Que resulta absurdo suponer que el incremento máximo que se 
otorga como beneficio pueda calcularse sobre el monto pagado en el año 
anterior, cuando los elementos que sirvieron de base para su cálculo en ese 
año han variado, al incrementarse en más de un 50% el número de metros 
cuadrados de suelo, de construcción o de ambos; circunstancia que va en 
detrimento de la hacienda municipal y es violatoria de las normas relativas 
al impuesto predial.

15. Que en el proceso legislativo que llevó a cabo el poder legislativo 
demandado, al analizar la iniciativa propuesta por el municipio actor, aquél 
no distinguió la naturaleza de la norma sometida a su consideración, ya que le 
dio un tratamiento ordinario, como si se tratara de una ley secundaria común, 
sin tomar en cuenta que el artículo 115, fracción iV, párrafo tercero, de la 
Constitución Federal limita la discrecionalidad del poder legislativo en estos 
supuestos y lo obliga a producir una motivación reforzada cuando decida 
apartarse de la iniciativa propuesta.

16. Que el poder demandado no tomó en consideración que el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar el artículo 115, 
frac ción iV, de la Constitución General de la república, ha sostenido que dicho 
precepto, al establecer el proceso de regulación del impuesto predial, divide 
las atribuciones entre los municipios y las legislaturas locales, ya que mientras 
aquéllos tienen competencia constitucional para proponer las tablas de valo
res unitarios de suelo que sirven de base para el cobro de ese impuesto, las 
legislaturas son competentes para tomar la decisión final; sin embargo, el 
alcance exacto y la articulación de las competencias se derivan de una inter
pretación sistemática de dicho precepto constitucional, que regula, entre 
otros aspectos, la libre administración de la hacienda municipal, la integridad 
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de los recursos económicos municipales y la existencia de fuentes de ingreso 
reservadas a los municipios, lo que se encuentra contenido en las tesis de 
jurisprudencia p./J. 122/2004 y p./J. 111/2006, de rubros: "predial muNi
Cipal. CoNdiCioNeS a laS Que deBeN SuJetarSe laS leGiSlaturaS 
loCaleS eN la reGulaCióN del impueSto relatiVo (iNterpreta
CióN de la FraCCióN iV del artÍCulo 115 de la CoNStituCióN Fede
ral)."1 y "HaCieNda muNiCipal. eN el CaSo de loS triButoS a Que Se 
reFiere la FraCCióN iV del artÍCulo 115 de la CoNStituCióN polÍ
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, eXiSte uNa poteStad triBu
taria Compartida eNtre loS muNiCipioS Y el eStado eN el proCeSo 
de Su FiJaCióN."2

1 texto: "la fracción iV del artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, al disponer el proceso de regulación del impuesto predial, divide las atribuciones entre los 
municipios y las legislaturas locales, pues mientras aquéllos tienen competencia constitucional 
para proponer las tablas de valores unitarios de suelo que servirán de base para el cobro del im
puesto relativo, así como las cuotas o tarifas que deberán aplicarse sobre dichas tablas para el 
cálculo final de la cantidad a pagar por los contribuyentes; las legislaturas estatales, por su parte, 
son competentes para tomar la decisión final sobre estos aspectos cuando aprueban las leyes de 
ingresos de los municipios. ahora bien, el alcance exacto y la articulación mutua de las com
petencias señaladas debe derivarse de una interpretación sistemática de la citada fracción iV, la 
cual regula, entre otros aspectos, las relaciones entre los estados y los municipios en materia 
de hacienda y recursos económicos municipales, asimismo, establece diversas garantías a favor de 
los municipios, como la libre administración de la hacienda municipal, la integridad de los recur
sos económicos municipales y la existencia de fuentes de ingreso reservadas a los municipios, 
las cuales quedarían soslayadas si las legislaturas estatales pudieran determinar con absoluta 
libertad los elementos configuradores del mencionado impuesto, sin necesidad de considerar la 
propuesta municipal más allá de la simple obligación de recibirla y tenerla como punto de par
tida formal del proceso legislativo. por ello, si se toma en cuenta que dicha atribución de propuesta 
tiene un rango constitucional equivalente a la facultad decisoria de las legislaturas locales, y 
que se trata de un impuesto reservado constitucionalmente a las haciendas municipales, es indu
dable que sólo pueden alejarse de las propuestas municipales si proveen para ello argumentos 
de los que derive una justificación objetiva y razonable; de ahí que cuando las legislaturas, al 
aprobar las leyes de ingresos municipales, modifiquen las propuestas de los ayuntamientos refe
rentes al impuesto predial, es necesario que las discusiones y constancias del proceso legislativo 
demuestren que dichos órganos colegiados no lo hicieron arbitrariamente, sino que la motiva
ción objetiva en la cual apoyaron sus decisiones se refleje, fundamentalmente, en los debates 
llevados a cabo en la respectiva comisión de dictamen legislativo." (Novena Época, registro digi
tal: 179823, pleno, jurisprudencia, p./J. 122/2004, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XX, diciembre de dos mil cuatro, página 1124)
2 texto: "la regulación de las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones 
de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, es el resultado de un proceso legis
lativo distinto al ordinario: mientras en éste la facultad de iniciativa legislativa se agota con la 
presentación del documento ante la Cámara decisoria, en aquél la propuesta del municipio sólo 
puede modificarse por la legislatura estatal con base en un proceso de reflexión apoyado en 
argumentos sustentados de manera objetiva y razonable, por lo que es válido afirmar que se trata 
de una potestad tributaria compartida, toda vez que en los supuestos señalados por la fracción 
iV del artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la potestad tribu
taria originalmente reservada para el órgano legislativo, conforme al artículo 31, fracción iV, de 
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17. Que las legislaturas estatales sólo pueden alejarse de las propues
tas municipales si exponen argumentos que lo justifiquen de forma objetiva y 
reforzada; sin embargo, en el caso no existen discusiones, debates o constan
cias que acrediten que el Congreso local justificara su rechazo a la iniciativa 
propuesta.

18. Que de la exposición de motivos del proyecto de decreto elaborado 
por la Comisión permanente de presupuesto y patrimonio estatal y municipal, 
de nueve de diciembre de dos mil trece, se advierte que la legislatura no enten
dió el texto propuesto por el municipio o lo consideró confuso; sin embargo, 
en tal circunstancia, debió pedir o proponer aclaraciones al municipio en lugar 
de desechar la propuesta, por lo cual no se cubre el requisito de motivación 
reforzada que se requiere para apartarse de la propuesta municipal.

19. Que el Congreso local no tomó en cuenta que en las propias refor
mas que aprobó, se modificó el artículo 47 de la ley de Hacienda municipal 
de mérida, conforme a lo propuesto por el municipio, reduciendo las tarifas 
aplicables a la base del impuesto predial, lo que implica un beneficio directo 
al propietario del inmueble, pero respetando las bases constitucionales que 
dan sustento a ese tributo.

20. Cuarto.—mediante proveído de seis de febrero de dos mil catorce, 
el presidente de esta Suprema Corte ordenó formar y registrar el expediente y 
remitirlo al ministro luis maría aguilar morales, a quien correspondió actuar 
como instructor del procedimiento.

21. el siete de febrero siguiente, el ministro instructor admitió a trámite 
la demanda, reconoció el carácter de demandados y emplazó a los poderes 
legislativo y ejecutivo del estado de Yucatán, y ordenó dar vista al procurador 
general de la república.

22. QuiNto.—por parte del poder legislativo del estado de Yucatán, 
compareció la diputada Flor isabel díaz Castillo, en su carácter de presidenta 
de la mesa directiva de la Sexagésima legislatura del Congreso del estado, 

la Constitución Federal, se complementa con los principios de fortalecimiento municipal y reserva 
de fuentes, y con la norma expresa que le otorga la facultad de iniciativa; de ahí que, aun cuando 
la decisión final sigue correspondiendo a la legislatura, ésta se encuentra condicionada por la 
Norma Fundamental a dar el peso suficiente a la facultad del municipio, lo cual se concreta en 
la motivación que tendrá que sustentar en el caso de que se aparte de la propuesta municipal." 
(Novena Época, registro digital: 174091, pleno, jurisprudencia, p./J. 111/2006, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, octubre de dos mil seis, página 1129)
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quien dio contestación a la demanda mediante oficio presentado en la oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte el veinti
cuatro de marzo de dos mil catorce, manifestando, medularmente:

23. Que el proceso legislativo de las reformas a la ley de Hacienda del 
municipio de mérida, se llevó a cabo en apego a la Constitución política, la ley 
de Gobierno del poder legislativo y su reglamento, todos del estado de Yucatán, 
ordenamientos de los que se desprende que el Congreso de la entidad se 
encuentra facultado para reformar la ley de Hacienda del municipio de mérida, 
y que si bien el artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal otorga a los 
ayuntamientos autonomía hacendaria, lo cierto es que las legislaturas esta
tales son el órgano específico encargado de la elaboración de las leyes que 
rigen esa materia.

24. Que en la exposición de motivos del proyecto de reformas a la ley 
de Hacienda municipal que presentó el actor, no se expresaron de manera 
clara los alcances del artículo quinto transitorio propuesto, cuya exclusión 
reclama, ya que no se explicaron a detalle los efectos y consecuencias de esa 
disposición, la cual iba más allá de una simple inclusión, pues implicaba la 
eliminación tácita de un artículo vigente –artículo sexto transitorio del referido 
ordenamiento legal–, cuyo contenido fue consentido por el ayuntamiento con 
anterioridad, sin que el municipio explicara claramente lo que pretendía.

25. Que la exposición de motivos no era congruente con el texto del 
artículo propuesto, ya que en aquélla se señalaba que el incremento al impuesto 
predial para el ejercicio fiscal de dos mil catorce, sería únicamente del 3.5%, 
en referencia al año dos mil trece, en caso de que la dirección del Catastro 
municipal no hubiera emitido, a partir de ese año, una cédula en la que hubiera 
aumentado el valor catastral del predio en más de 50%, por concepto distinto al 
de aplicación del valor; mientras que en el artículo quinto transitorio propuesto, 
expresamente se señalaba que el incremento al impuesto predial no podría 
ser superior a 3.5%, con respecto al que se hubiere determinado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior; esto es, en la exposición de motivos se daba 
por hecho que para el dos mil catorce habría un aumento del 3.5%, en el supues
to mencionado, en cambio, en el texto propuesto se señalaba que el aumento 
sería "hasta del 3.5%", lo que generaba incertidumbre.

26. Que la propuesta de adicionar ese artículo transitorio carecía de 
fundamentación razonable en cuanto a su alcance y adolecía de claridad en 
su redacción, de tal suerte que, luego de su análisis y al ser poco claro, fue 
necesario apartarse de la propuesta, para preservar la disposición vigente 
que fue emitida junto con la ley de Hacienda del municipio de mérida.
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27. Que el artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal establece 
la obligación de las legislaturas locales de recibir la propuesta de los ayun
tamientos sobre las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que 
sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobi
liaria, pero no obliga a las legislaturas a tomar en su totalidad esas propuestas, 
sino que les otorga la capacidad de tomar la decisión final al momento de la 
aprobación de la ley, por lo que pueden separarse de la propuesta formulada 
por los ayuntamientos siempre y cuando se expresen argumentos con una base 
objetiva y razonable, tomando como referencia el grado de motivación esgri
mido en la exposición de motivos, cuestión que ya ha determinado la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias de rubros: "HaCieNda 
muNiCipal. el Grado de diStaNCiamieNto FreNte a la propueSta de 
iNGreSoS eNViada por el muNiCipio Y la eXiSteNCia Y Grado de moti
VaCióN eN la iNiCiatiVa preSeNtada por ÉSte, SoN parÁmetroS 
para eValuar la motiVaCióN adeCuada eXiGiBle a laS leGiSlatu
raS eStataleS CuaNdo Se apartaN de laS propueStaS muNiCipa
leS."3 y "HaCieNda muNiCipal. el Grado de diStaNCiamieNto FreNte 

3 texto: "la vinculación existente en el proceso legislativo entre las facultades del municipio y de 
la legislatura local en torno a los ingresos municipales a que se refiere la fracción iV del artículo 
115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, debe desenvolverse como un 
auténtico diálogo en el que existe un ejercicio alternativo de facultades y de razonamientos, de ma
nera que el principio de motivación objetiva y razonable reconocido como un límite a la libertad 
de configuración de los tributos por parte del legislador, debe guiarse por ciertos parámetros a 
fin de encontrar una motivación adecuada y proporcional en cada caso concreto, toda vez que el 
estándar de motivación exigible a los Congresos locales dependerá de las circunstancias en que 
se desarrolle dialécticamente el procedimiento legislativo. en este orden de ideas, este alto tribu
nal considera que algunos ejes que pueden brindar parámetros para guiar la ponderación y dar 
el peso constitucional adecuado a dichas facultades son: 1) Grado de distanciamiento frente a la 
propuesta de ingresos enviada por el municipio, que implica que en la medida en que exista 
mayor distanciamiento y redunde en la afectación de la recaudación del mencionado nivel de 
gobierno, se generará una obligación del Congreso del estado de formular argumentos cualitati
vamente superiores, independientemente de la existencia, inexistencia, abundancia o escasez 
de los motivos externados por el municipio; y, 2) existencia y grado de motivación en la iniciativa 
presentada por el municipio, respecto del cual debe destacarse que de acuerdo con la diversidad 
geográfica, social, cultural, de vocación económica de los municipios que integran el país y sus 
capacidades económicas y técnicas, en el desarrollo del ejercicio de la facultad de iniciativa 
pueden presentarse básicamente tres situaciones que, atendiendo al principio de razonabilidad, 
incidirán en el grado sustancial de motivación exigible a los Congresos, la cual debe ser adecuada 
a cada caso: a) ausencia de motivación. Si bien la motivación de las iniciativas de las leyes de 
ingresos de los municipios no es un requisito constitucional, esto no implica que deba caerse en 
el extremo de exigir una decisión parlamentaria que pondere circunstancias que no fueron adu
cidas por los municipios para dar sustento a su propuesta, por lo que la labor del Congreso se sim
plificará y sólo deberá expresar en forma concisa pero racional, los motivos por los cuales se 
deniega o modifica la propuesta del municipio; b) motivación básica. puede suceder que se ofrez ca 
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a la propueSta de iNGreSoS eNViada por el muNiCipio Y la eXiS
teNCia Y Grado de motiVaCióN eN la iNiCiatiVa preSeNtada por 
ÉSte, SoN CriterioS de CarÁCter CualitatiVo Y No CuaNtitatiVo, 
CoN BaSe eN loS CualeS deBe determiNarSe la raZoNaBilidad de 
la motiVaCióN de laS leGiSlaturaS eStataleS."4

28. Que en su exposición de motivos, el municipio realizó una escueta 
y confusa motivación acerca de lo que pretendía con la inclusión del artículo 
quinto transitorio que propuso, la cual no concordaba con la redacción del 
artículo y ahora, a través del escrito por el que promovió la controversia cons 
ti tucional, pretende abundar en cuanto al alcance de lo que propuso, pero 
aun cuando lo hubiera plasmado en la referida exposición de motivos, no con 
cuerda con la redacción del artículo en cuestión.

29. Que por tal razón, el Congreso tuvo que ponderar y razonar, a fin 
de realizar las modificaciones a la propuesta original, lo que quedó plasmado 
en las consideraciones del decreto impugnado, en el cual se optó por no adi 
cionar el artículo quinto transitorio, propuesto y dejar intocado el artículo sexto 
transitorio que fue emitido junto con la ley de Hacienda del municipio de mérida 
anterior a la reforma.

una motivación elemental o limitada a las propuestas de leyes de ingresos, en cuyo caso, en vir
tud de que los municipios han aportado un primer elemento para el proceso dialéctico legislati
vo, el parámetro de motivación por parte de las legislaturas estatales se incrementa en relación 
con el inciso anterior, surgiendo una obligación de formular argumentos que desvirtúen las pro
puestas de los municipios, a partir de los aportados por éstos; y, c) motivación técnica. en otros 
casos se formularán iniciativas con razonamientos pormenorizados basados en argumentos de 
política tributaria y con un importante sustento técnico para justificar los elementos de su pro
puesta; frente a este escenario, se incrementa el estándar de motivación y el Congreso del esta
do se verá obligado a desvirtuar con argumentos técnicos equivalentes o de política tributaria la 
proposición del municipio y la necesidad de apartarse de ella." (Novena Época, registro digital: 
174092, pleno, jurisprudencia, p./J. 113/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXiV, octubre de dos mil seis, página 1127)
4 texto: "el grado de distanciamiento frente a la propuesta de ingresos enviada por el municipio y 
la existencia y grado de motivación en la iniciativa presentada por éste son considerados como 
herramientas que pueden auxiliar a evaluar la motivación exigible a las legislaturas estatales; 
sin embargo, debe enfatizarse que estos criterios son de carácter cualitativo y no cuantitativo, es 
decir, para su aplicación debe atenderse a la calidad de los argumentos más que a su cantidad, 
por lo que la proporcionalidad que en ellos se exige es de sustancia, de ahí que un argumento 
desarrollado extensamente, pero sin contenido sustancial, podrá desvirtuarse por otro más breve 
que sea esencial. por otra parte, debe destacarse que la labor de este alto tribunal será revisar 
la razonabilidad de la respuesta, lo que implica una especie de interdicción a la arbitrariedad del 
legislador más que su revisión minuciosa, por lo que una aparente inconsistencia de datos téc
nicos no será motivo de invalidez a menos que se detecte su arbitrariedad, cuestión que se irá 
construyendo caso por caso." (Novena Época, registro digital: 174093, pleno, jurisprudencia, 
p./J. 114/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, octubre de dos mil seis, 
página 1126)
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30. Que no debe perderse de vista que el artículo sexto transitorio, que 
decidió dejar intocado el Congreso, fue emitido junto con la ley de Hacienda de 
dicho municipio desde el año dos mil doce, por lo que, desde ese entonces 
y durante todo el ejercicio fiscal de dos mil trece, esa disposición fue obser
vada y, por tanto, consentida por la administración municipal.

31. Que se prefirió dejar vigente el artículo sexto transitorio referido, 
con el afán de evitar que las variaciones al cálculo del impuesto predial resul
taran excesivas y, en caso de que hubiera aumentos, éstos fueran paulatinos.

32. Que desde el ejercicio fiscal de dos mil trece, se había emitido una 
disposición transitoria que fue aceptada por el municipio actor, en la cual se 
estableció un beneficio fiscal para que el incremento de los valores catastra
les y la modificación a la tabla que sirve para determinar el impuesto predial, 
no produjera un incremento abrupto en el monto a pagar por los habitantes 
del municipio, lo que genera un derecho adquirido, pues se introdujo un pro
vecho a los sujetos obligados al pago del impuesto, lo cual apoya en la tesis 
de rubro: "dereCHoS adQuiridoS Y eXpeCtatiVaS de dereCHo, CoN
Cepto de loS, eN materia de retroaCtiVidad de leYeS."

33. Que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha señalado que el poder legislativo tiene la facultad plena de aprobar, recha
zar, modificar o adicionar el proyecto de ley o decreto, independientemente del 
sentido en el que se hubiere presentado originalmente en la iniciativa corres
pondiente, lo cual se advierte de la jurisprudencia «1a./J. 32/2011», de rubro: 
"proCeSo leGiS latiVo. laS CÁmaraS Que iNteGraN el CoNGreSo de 
la uNióN tieNeN la FaCultad pleNa de aproBar, reCHaZar, modiFi
Car o adiCio Nar el proYeCto de leY o deCreto, iNdepeNdieNtemeN
te del SeN tido eN el Que Se HuBiere preSeNtado oriGiNalmeNte la 
iNiCiatiVa CorreSpoNdieNte."

34. Que al encontrarse "desaseada" la iniciativa presentada por el 
municipio actor, con base en las facultades constitucionalmente concedidas 
a ese poder legislativo, se tomó la decisión de preservar vigente el artículo 
sexto transitorio y no incluir la propuesta planteada por el órgano municipal.

35. SeXto.—por auto de veinticuatro de marzo de dos mil catorce, el 
ministro instructor tuvo por contestada la demanda por parte del poder legis
lativo del estado de Yucatán y dio vista con el escrito respectivo a la parte 
actora y al procurador general de la república.

36. SÉptimo.—por parte del poder ejecutivo de Yucatán compareció el 
gobernador de la entidad, quien dio contestación a la demanda mediante 
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escrito recibido en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este alto tribunal el cuatro de abril de dos mil catorce, manifestando, 
esencialmente:

37. Que el municipio actor carece de legitimación activa, pues el escrito 
de demanda fue presentado por el presidente municipal de mérida, Yucatán; sin 
embargo, para acreditar la legitimación era necesario que exhibiera el acuerdo 
del ayuntamiento o Cabildo que contuviera la decisión mayoritaria de autori
zarlo para ejercitar la controversia, de conformidad con los artículos 20 y 41, 
apartado B, fracción X, de la ley de Gobierno de los municipios del estado de 
Yucatán; además, que el escrito de demanda fuera firmado conjuntamente 
con el secretario municipal, de conformidad con el artículo 61, fracciones iV, 
Vi y Xi, de dicho ordenamiento, al ser el escrito inicial de controversia consti
tucional un documento oficial.

38. Que se actualiza la causa de improcedencia establecida en el artículo 
19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con 
los diversos 1o. y 10 de dicho ordenamiento, y el propio artículo 105 constitucio
nal, pues de los actos impugnados, así como de los conceptos de invalidez 
formulados por la parte actora, no se advierte que se invadan los ámbitos de 
competencia municipal, ni que se viole el artículo 115, fracción iV, párrafos 
primero y tercero, de la Constitución Federal, pues la legislatura estatal tiene 
competencia para tomar la decisión y la facultad de aprobar en definitiva 
las reformas a la ley de Hacienda del municipio de mérida, de manera que la 
nor ma reclamada fue aprobada sobre la base de una facultad que le corres
ponde al poder legislativo local y, por ende, corresponde al poder ejecutivo 
del estado de Yucatán sancionarlo y publicarlo, al no haber hecho observa
ciones sobre dicho decreto.

39. Que la parte actora no ha efectuado el encuadramiento de la compe
tencia estatal o municipal en que se encuentra el acto impugnado, así como 
el estudio de la violación de la competencia que con éste se pudiera realizar, 
a efecto de demostrar si existe o no la transgresión a las atribuciones y compe
tencias del municipio, por lo que es incuestionable la improcedencia de la 
controversia constitucional, tomando en cuenta que el acto combatido de nin
guna manera presupone una invasión de competencia entre niveles de gobierno.

40. Que sancionó y ordenó la publicación del decreto combatido, previo 
refrendo del secretario general de Gobierno, ajustándose a las disposiciones 
legales aplicables, al no tener observaciones sobre dicho decreto, porque se 
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cumplieron los requisitos formales del procedimiento legislativo y no era con
trario a la Constitución Federal, aunado a que está constitucional y legalmente 
obligado a promulgar las leyes, decretos y acuerdos que le sean enviados por 
la legislatura del estado; por lo que, a la luz de la naturaleza de las facultades 
del poder ejecutivo de Yucatán, queda demostrado que los actos reclamados 
no violan los artículos 31 y 115, fracción iV, párrafos primero y tercero, de la 
Constitución General de la república, por lo que se debe dictar resolución 
declarando improcedente esta controversia constitucional.

41. Que en cuanto a la validez del decreto impugnado, no implica una 
invasión de competencias, ya que el artículo 115 constitucional otorga a la 
legislatura local la facultad de aprobar las leyes de ingresos y de hacienda del 
municipio, de manera que tampoco se violan otros preceptos de la Constitu
ción Federal, además de que en modo alguno se vulnera la hacienda pública 
municipal.

42. Que el artículo 115 de la ley Fundamental configura una serie de 
garantías jurídicas de contenido económico, financiero y tributario en favor 
de las haciendas municipales, pero también acentúa que en ese proceso de 
regulación el Congreso local actúa como representante de los intereses de los 
ciudadanos.

43. Que el referido artículo constitucional faculta a los municipios 
para que en el ámbito de su competencia, propongan a los Congresos estatales 
las cuotas y tarifas aplicables al pago de contribuciones, destacando la potestad 
para proponer las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que 
sirvan de base para el cobro del impuesto predial; sin embargo, no se des
prende que se hubiese fijado como objeto de ese impuesto, únicamente el 
valor catastral de los inmuebles, sino que se otorgó discrecionalidad para que 
los munícipes, por conducto de las legislaturas estatales, fijaran las bases 
para el cobro de ese impuesto.

44. Que el procedimiento legislativo al cual se sometió la propuesta de 
reformas a la ley de Hacienda del municipio de mérida, tiene su fundamento 
en los artículos 30, fracciones XXXV y XXXVi, 35 y 36, de la Constitución política 
del estado de Yucatán, así como en la ley orgánica del poder legislativo de la 
entidad; además de que cumple con la debida fundamentación y motivación.

 
45. Que el decreto impugnado no infringe los artículos 31 y 115, frac

ción iV, párrafos primero y tercero, de la Constitución General de la república, 
pues no se contradice la naturaleza constitucional del impuesto predial ni se 
aplican criterios de generalidad equivocados, tan es así, que en el dictamen 
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se determinó que existía disociación entre la iniciativa que presentó el ayun
tamiento y el contenido de la ley de Hacienda municipal vigente, lo que gene
raba dificultad para entender lo que se pretendía con la iniciativa, motivo por 
el cual los diputados integrantes de la Comisión permanente de presupuesto, 
patrimonio estatal y municipal de la legislatura local consideraron que para 
otorgar mayor certeza a los contribuyentes, se preservara el texto del artículo 
89 en todo su contenido.

46. Que dicha comisión también consideró que la propuesta del muni
cipio para incluir un artículo transitorio, cuyo alcance implicaba derogar uno 
diverso, carecía de claridad en su redacción, por lo que de aprobarse hubiera 
generado un estado de incertidumbre jurídica a los gobernados al no tener 
un objeto fácilmente entendible; además de que se hubieran eliminado supues
tos jurídicos emitidos con anterioridad que ofrecían mayores beneficios fis
cales al gobernado, pues se pretendía sustituir un artículo transitorio que, por 
una parte, permitía beneficiar a los ciudadanos manteniendo el costo del 
impuesto predial igual al del año próximo pasado y, por otra, impedía que el in
cremento al impuesto fuera superior al 10%, para aquellos sujetos obligados 
cuyo predio incrementara su valor catastral en más de un 50%, con respecto 
al del año inmediato anterior.

47. Que la iniciativa de reforma que presentó el municipio actor care
ció de un adecuado sustento técnico, pues sus argumentos no fueron suficien
tes y convincentes, por lo que el poder legislativo de Yucatán dictaminó que 
no debía aprobarse la iniciativa tal como estaba planteada, pues se lesiona
rían derechos adquiridos por los ciudadanos de dicho municipio.

48. Que los Congresos locales no tienen la obligación de simplemente 
aceptar las propuestas de los municipios, sino que las deben ponderar, estu
diar y tomar en consideración para decidir razonablemente si las admiten o 
no; y cuando emitan su decisión, deben señalar razonablemente los motivos 
por los cuales decidieron aceptarlas, modificarlas o rechazarlas. Que el Con
greso del estado de Yucatán no es una mera instancia de trámite, por lo que 
no está obligado a aceptar la propuesta de iniciativa íntegramente, tal cual 
fue presentada, como pretende la parte actora.

49. Que de acuerdo con el criterio de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la regulación del impuesto predial es una atribución compartida 
en la que corresponde al municipio proponer las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones que servirán de base para su cobro, así como las cuotas 
o tarifas que habrán de aplicarse, mientras que a las legislaturas compete 
tomar la decisión final, la cual puede variar cuando existan causas fundadas, 
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con apoyo en argumentos sustentados de manera objetiva y razonable, y no 
se actúe arbitrariamente, lo cual se apoya en las jurisprudencias p./J. 122/2004 
y p./J. 112/2006, de rubros: "predial muNiCipal. CoNdiCioNeS a laS Que 
deBeN SuJetarSe laS leGiSlaturaS loCaleS eN la reGulaCióN del 
impueSto relatiVo (iNterpretaCióN de la FraCCióN iV del artÍCulo 
115 de la CoNStituCióN Federal)."5 y "HaCieNda muNiCipal. laS leGiS
laturaS eStataleS puedeN SepararSe de laS propueStaS de loS 
aYuNtamieNtoS eN relaCióN CoN loS triButoS a Que Se reFiere 
el artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Siempre Que lo HaGaN SoBre uNa 
BaSe oBJetiVa Y raZoNaBle."6

5 texto: "la fracción iV del artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, al disponer el proceso de regulación del impuesto predial, divide las atribuciones entre los 
municipios y las legislaturas locales, pues mientras aquéllos tienen competencia constitucional 
para proponer las tablas de valores unitarios de suelo que servirán de base para el cobro del 
impuesto relativo, así como las cuotas o tarifas que deberán aplicarse sobre dichas tablas para 
el cálculo final de la cantidad a pagar por los contribuyentes; las legislaturas estatales, por su 
parte, son competentes para tomar la decisión final sobre estos aspectos cuando aprueban las 
leyes de ingresos de los municipios. ahora bien, el alcance exacto y la articulación mutua de 
las competencias señaladas debe derivarse de una interpretación sistemática de la citada frac
ción iV, la cual regula, entre otros aspectos, las relaciones entre los estados y los municipios en 
materia de hacienda y recursos económicos municipales, asimismo, establece diversas garan
tías a favor de los municipios, como la libre administración de la hacienda municipal, la integri
dad de los recursos económicos municipales y la existencia de fuentes de ingreso reservadas a 
los municipios, las cuales quedarían soslayadas si las legislaturas estatales pudieran determi
nar con absoluta libertad los elementos configuradores del mencionado impuesto, sin necesidad 
de considerar la propuesta municipal más allá de la simple obligación de recibirla y tenerla como 
punto de partida formal del proceso legislativo. por ello, si se toma en cuenta que dicha atribu
ción de propuesta tiene un rango constitucional equivalente a la facultad decisoria de las legis
laturas locales, y que se trata de un impuesto reservado constitucionalmente a las haciendas 
municipales, es indudable que sólo pueden alejarse de las propuestas municipales si proveen 
para ello argumentos de los que derive una justificación objetiva y razonable; de ahí que cuando 
las legislaturas, al aprobar las leyes de ingresos municipales, modifiquen las propuestas de los 
ayuntamientos referentes al impuesto predial, es necesario que las discusiones y constancias 
del proceso legislativo demuestren que dichos órganos colegiados no lo hicieron arbitrariamen
te, sino que la motivación objetiva en la cual apoyaron sus decisiones se refleje, fundamental
mente, en los debates llevados a cabo en la respectiva comisión de dictamen legislativo." (Novena 
Época, registro digital: 179823, pleno, jurisprudencia, p./J. 122/2004, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XX, diciembre de dos mil cuatro, página 1124)
6 texto: "el precepto constitucional citado divide las atribuciones entre los municipios y los esta
dos en cuanto al proceso de fijación de los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 
las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, pues mientras aquéllos tienen la competen
cia constitucional para proponerlos, las legislaturas estatales la tienen para tomar la decisión 
final sobre estos aspectos cuando aprueban las leyes de ingresos de los municipios. ahora bien, 
conforme a la tesis p./J. 124/2004, del tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, 
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diciembre de 2004, página 1123, con el rubro: ‘HaCieNda muNiCipal. la CoNStituCióN Fede
ral permite a laS leGiSlaturaS eStataleS eStaBleCer taSaS diStiNtaS para el 
CÁlCulo de impueStoS reSerVadoS a aQuÉlla eN loS muNiCipioS de uNa miSma 
eNtidad FederatiVa, pero eN eSe CaSo deBerÁN JuStiFiCarlo eN uNa BaSe oBJeti
Va Y raZoNaBle.’, las legislaturas estatales sólo podrán apartarse de las propuestas munici
pales si proveen para ello argumentos de los que derive una justificación objetiva y razonable. en ese 
sentido, se concluye que al igual que en el supuesto de los impuestos abordado en el precedente 
referido, la propuesta del municipio respecto de las cuotas y tarifas aplicables a derechos, con
tribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, sólo puede modificarse 
por la legislatura estatal con base en un proceso de reflexión apoyado en argumentos sustenta
dos de manera objetiva y razonable." (Novena Época, registro digital: 174089, pleno, jurispruden
cia, p./J. 112/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, octubre de dos mil 
seis, página 1131)

50. Que el artículo quinto transitorio del decreto de reformas al artícu
lo 115 de la Constitución Federal, publicado el veintitrés de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve, se instituyó con el objeto de fomentar el desa
rrollo de la recaudación de impuestos sobre la propiedad inmobiliaria en los 
municipios, por lo que éstos, en coordinación con las legislaturas de los es
tados, tenían la obligación, antes del inicio del ejercicio fiscal dos mil dos, de 
adoptar las medidas necesarias a fin de que los valores unitarios de suelo se 
equipararan a los de mercado; lo que en el caso de mérida se llevó a cabo 
desde la vigencia de dicho artículo hasta el año dos mil dos, ya que durante 
ese lapso se incrementaron los valores unitarios de suelo que sirven de base 
para el cobro de contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, lo que produ
jo un aumento en la recaudación correspondiente al impuesto predial; ade
más de que los incrementos propuestos por el municipio actor tendrían una 
seria afectación económica sobre la ciudadanía, lo que la legislatura decidió 
no incluir el artículo quinto transitorio propuesto por el municipio y dejar vi
gente el artículo sexto transitorio que contenía la ley de Hacienda para el 
ejercicio de dos mil trece, al considerar que el municipio ya había alcanzado 
su desarrollo recaudatorio y un impulso económico importante.

51. Que la única consecuencia legal que podría derivar de la presente 
controversia, sería la invalidación de la ley combatida, lo que afectaría en 
forma directa la hacienda municipal, ya que la norma ha sido aplicada desde 
el primer día del año y, en esa medida, han ido aumentando los recursos de la 
hacienda municipal.

 
52. oCtaVo.—por auto de siete de abril de dos mil catorce, el ministro 

instructor tuvo por contestada la demanda por parte del poder ejecutivo del 
estado de Yucatán y dio vista con el escrito relativo a la parte actora y al procu
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rador general de la república. asimismo, señaló fecha y hora para la cele
bración de la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.

53. Cabe señalar que el procurador general de la república no 
emitió opinión en el presente asunto.

54. NoVeNo.—agotado en sus términos el trámite respectivo, el vein
tiuno de mayo de dos mil catorce, tuvo verificativo la audiencia prevista 
en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu
lo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

CoNSideraNdo:

55. primero.—este tribunal pleno es competente para conocer 
de la presente controversia constitucional, de conformidad con lo dis
puesto por los artículos 105, fracción i, inciso i), de la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos; 10, fracción i, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, así como el punto segundo, fracción 
i, del acuerdo General plenario Número 5/2013, de trece de mayo de dos 
mil trece, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de 
mayo siguiente.

56. lo anterior, en virtud de que se plantea un conflicto entre un 
municipio y los poderes legislativo y ejecutivo de una entidad federativa, 
en el que se impugna una norma de carácter general.

57. SeGuNdo.—antes de analizar la legitimación de las partes, 
resulta conveniente precisar las normas y actos objeto de la presente 
controversia.7

58. del estudio integral de la demanda se advierte que la parte 
actora impugna el decreto Número 132, publicado en el suplemento del 
diario oficial del Gobierno del estado de Yucatán el veintitrés de diciembre 
de dos mil trece, por medio del cual se reformaron, derogaron y adiciona
ron diversas disposiciones de la ley de Hacienda del municipio de méri
da, específicamente, por lo que hace al artículo décimo transitorio de 

7 el artículo 41, fracción i, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece lo siguiente: "artícu
lo 41. las sentencias deberán contener: i. la fijación breve y precisa de las normas genera
les o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes 
a tenerlos o no por demostrados."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
primero, párrafos 
55 y 56.

por unanimidad 
de diez  votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
segundo, párrafos 
57 al 61.
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dicho decreto, el que combate por vicios propios y por violaciones al proceso 
legislativo correspondiente.

59. Cabe apuntar que, si bien el promovente señala en el apartado corres
pondiente, entre otras cuestiones, que la presente controversia se endereza 
contra la determinación del Congreso estatal de no incluir el artículo quinto 
transitorio propuesto por el municipio actor, no es el caso de tenerlo como 
acto reclamado destacado, pues en realidad se trata de una violación aducida 
en relación con el decreto combatido.

60. tampoco es el caso de tener como actos reclamados destacados los 
señalados por el promovente como "los efectos, resultados y/o consecuencias 
que puedan producir o produzcan tanto la norma como los actos relatados en 
este apartado", pues se trata de una manifestación genérica, sin que se refie
ra a algún acto en específico. Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el aCtor deBe SeÑalar eN 
Su demaNda de maNera eSpeCÍFiCa loS aCtoS Y NormaS Que im
puGNe Y No realiZar uNa maNiFeStaCióN GeNÉriCa o impreCiSa de 
elloS.—Si se tiene en cuenta que conforme al artículo 22 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en sus fracciones Vi y Vii, en el escrito de deman
da deberá señalarse la norma general o acto cuya invalidez se pretende así 
como, en su caso, el medio oficial en que se publicó y los conceptos de inva
lidez, es indudable que ante una manifestación imprecisa o genérica en el 
sentido de que se impugnan ‘todos los demás actos o normas relacionados 
con la litis de la controversia’, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no 
puede analizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos o normas 
generales que no se impugnaron específicamente. lo anterior se corrobora 
con la jurisprudencia p./J. 135/2005, de rubro: ‘CoNtroVerSia CoNStituCio
Nal. para Que Se eStudie la CoNStituCioNalidad de uNa Norma o 
aCto BaSta CoN eXpreSar ClarameNte eN la demaNda la CauSa 
de pedir.’, en la que este tribunal en pleno sostuvo que para estar en posi
bilidad de estudiar los actos o normas impugnados en una controversia cons
titucional, es necesario que el actor exprese, por lo menos, el agravio que 
estime le causan los motivos que originaron éste, es decir, que se contenga 
la expresión clara de la causa de pedir." (Novena Época, registro digital: 
166990, pleno, Jurisprudencia, p./J. 64/2009, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXX, julio de dos mil nueve, página 1461)

61. en tales condiciones, debe tenerse como objeto de la presente con
troversia el artículo décimo transitorio del decreto Número 132, publicado en 
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el suplemento del diario oficial del Gobierno del estado de Yucatán el 
veintitrés de diciembre de dos mil trece.

62. terCero.—la parte actora tiene legitimación para promover 
la presente controversia constitucional.

63. de conformidad con los artículos 10, fracción i, y 11, primer 
párrafo, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos,8 tendrá el 
carácter de actor en las controversias constitucionales la entidad, poder 
u órgano promovente, quien podrá comparecer a juicio por conducto del 
funcionario que, en los términos de las normas que lo rigen, esté faculta
do para representarlo.

64. la demanda de controversia constitucional presentada a nom
bre del municipio de mérida, estado de Yucatán, fue suscrita por renán 
alberto Barrera Concha, en su carácter de presidente municipal, persona
lidad acreditada en términos de la copia certificada del acta de la sesión 
solemne de instalación del ayuntamiento Constitucional de ese municipio, 
celebrada el primero de septiembre de dos mil doce, de la que se despren
de que se le tomó protesta con ese cargo, por el periodo comprendido del 
uno de septiembre de dos mil doce al treinta y uno de agosto de dos mil 
quince.

65. ahora bien, el artículo 55, fracción i, de la ley de Gobierno de 
los municipios del estado de Yucatán dispone lo siguiente:

"artículo 55. al presidente municipal, como órgano ejecutivo y polí
tico del ayuntamiento, le corresponde:

"i. representar al ayuntamiento política y jurídicamente, delegar 
en su caso, esta representación; y cuando se trate de cuestiones fiscales 
y hacendarias, representarlo separada o conjuntamente con el síndico."

8 "artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: i. Como 
actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."
"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán compare
cer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 
estén facul tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a 
juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba 
en contrario."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
tercero, párrafos 
62 al 73.
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66. de lo anterior se desprende que corresponde al presidente munici
pal la representación jurídica del municipio. además, es uno de los órganos 
contemplados en el artículo 105, fracción i, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos; por tanto, en el caso se advierte que el promovente 
cuenta con legitimación para promover la presente controversia constitucional.

67. No es obstáculo a lo anterior, lo manifestado por el gobernador del 
estado de Yucatán, en el sentido de que el municipio actor carece de legitima
ción activa, pues para acreditarla era necesario que exhibiera el acuerdo del 
ayuntamiento o Cabildo por el que fue autorizado para ejercitar la controversia 
constitucional, de conformidad con los artículos 20 y 41, apartado B, fracción X, 
de la ley de Gobierno de los municipios del estado de Yucatán;9 además, que 
el escrito de demanda fuera firmado conjuntamente con el secretario municipal, 
de conformidad con el artículo 61, fracciones iV, Vi y Xi, de dicho ordenamiento,10 
al ser el escrito inicial de controversia constitucional un documento oficial.

68. así se determina, en virtud de que, al margen de las atribuciones 
que las normas invocadas conceden al Cabildo y al secretario del ayuntamien
to, lo cierto es que el artículo 55, fracción i, de la ley de Gobierno de los mu
nicipios del estado de Yucatán, otorga al presidente municipal la facultad de 
representar política y jurídicamente al ayuntamiento, sin que exista disposi
ción que condicione dicha representación a que exista un acuerdo previo del 
Cabildo, ni a la firma de autorización del secretario del ayuntamiento.

69. Sirve de apoyo, por analogía, la tesis de jurisprudencia de rubro: 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SÍNdiCo ÚNiCo de loS aYuNtamieN
toS de loS muNiCipioS del eStado de VeraCruZ, tieNe leGitimaCióN 
proCeSal para CompareCer eN Su repreSeNtaCióN, SiN reQuerir 
Formalidad o aCuerdo eSpeCial preVio."11

9 "artículo 20. las atribuciones y funciones que la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y la particular del estado, le confieren al ayuntamiento, las ejercerá originariamente 
el Cabildo, como órgano colegiado de decisión, electo en forma directa mediante el voto popular, 
conforme a lo dispuesto por la legislación electoral del estado."
"artículo 41. el ayuntamiento tiene las atribuciones siguientes, las cuales serán ejercidas por el 
Cabildo: … B) de administración: … X. intervenir, ante toda clase de autoridades, cuando por 
disposición de tipo administrativo se afecten intereses municipales."
10 "artículo 61. Son facultades y obligaciones del secretario: … iV. autorizar con su firma y rúbrica, 
según corresponda, las actas y documentos; así como expedir y autorizar con su firma, las certi
ficaciones y demás documentos oficiales; … Vi. dar fe de los actos, y certificar los documentos 
relacionados con el gobierno y la administración municipal; … Xi. Firmar la correspondencia de 
trámite por sí o conjuntamente con el presidente municipal."
11 tesis p./J. 52/2000, del pleno de esta Suprema Corte, visible en la página 720 del tomo Xi del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, abril de dos mil, Novena Época, con el texto
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70. también es aplicable, por su contenido sustancial, la tesis aislada 
de rubro: "SÍNdiCo. tieNe la repreSeNtaCióN leGal muNiCipal (eS
tado de NueVo leóN)."12

71. además, no debe perderse de vista que, en términos del artículo 11 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, las partes deberán compa
recer, por conducto de los funcionarios que los representen, en términos de 
la ley que los rige y, en todo caso, se presumirá que quien comparece a juicio 
goza esa representación legal, salvo que exista prueba en contrario.

72. al respecto, este tribunal pleno ha establecido criterio en el sentido 
de que las normas relativas a la representación de los funcionarios que com
parecen en controversias constitucionales, a que se refiere el precepto refe
rido, admiten interpretación flexible, pues debe procurarse no convertirlas 
en obstáculos para el acceso a la justicia. así se advierte de la siguiente 
transcripción:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el artÍCulo 11 de la leY re
GlameNtaria de laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Que reGula 
la leGitimaCióN proCeSal aCtiVa, admite iNterpretaCióN FleXi
Ble.—dicho precepto establece que podrán comparecer a juicio los funcio
narios que, en los términos de las normas que los rigen, estén facultados 
para representar a los órganos correspondientes y que, en todo caso, la repre

siguiente: "de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la ley orgánica del municipio 
libre del estado de Veracruz, el ‘síndico único’ es el encargado de la procuración, defensa y 
promoción de los intereses municipales y de la representación jurídica de los ayuntamientos en 
los litigios en que éstos fueren parte, sin que exista ninguna disposición que ordene formalidad 
o acuerdo previo del ayuntamiento para llevar a cabo estas funciones, ya que la materia propia 
de las sesiones que éste lleva a cabo se refiere específicamente a los asuntos sustantivos pro
pios de la administración del municipio. por tanto, el ‘síndico único’, en uso de las atribuciones 
que la ley le otorga, puede promover y representar legalmente al municipio en cualquier litigio, 
como lo es la controversia constitucional, sin que se establezca condición o requisito formal 
previo para ello."
12 tesis 3a. iX/93, de la otrora tercera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
tomo Xi, febrero de mil novecientos noventa y tres, octava Época, página 9, que dice: "Conforme 
al artículo 20 de la ley orgánica de los municipios del estado de Nuevo león vigente en mil no
ve cientos noventa, la representación de dichas entidades constituye una de sus funciones institu
cio nales atribuidas por el mencionado ordenamiento a uno de sus síndicos como órgano del 
ayun tamiento y no como mandatario contractual, de manera que las atribuciones que integran 
dicha función y las condiciones de su ejercicio tienen su fuente directa en la ley, sin que sea 
indis pensable, fuera de los casos de excepción señalados por ésta, la voluntad de otros órganos 
del cuerpo edilicio."
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sentación se presumirá, salvo prueba en contrario. ahora bien, del con
tenido de esa facultad otorgada a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para presumir la representación de quien promueve se despren
de que la interpretación jurídica que debe realizarse respecto de las normas 
que regulan dicho presupuesto procesal, admite interpretación flexible, 
de manera que se procure no convertir las normas legales en obstáculos 
para el acceso a la justicia, si se advierte que se presenta una hipótesis no 
prevista específicamente en la ley local y, sobre todo, si en autos existen 
elementos de los que se infiere que quien promueve no actúa en interés 
propio, sino en el del órgano en nombre de quien lo hace." (Novena Épo
ca, registro digital: 183319, Jurisprudencia, p./J. 52/2003, pleno, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, septiembre de dos mil 
tres, página 1057)

73. por tanto, se concluye que el presidente municipal de mérida, 
Yucatán, tiene legitimación activa para promover la presente controver
sia constitucional.

74. Cuarto.—a continuación, se analiza la legitimación de los 
demandados:

75. de conformidad con los artículos 10, fracción ii, y 11, párrafo 
primero, de la ley reglamentaria de la materia,13 en las controversias 
constitucionales tendrán el carácter de demandados las entidades, po
deres u órganos que hayan emitido y promulgado las normas generales 
o actos impugnados, quienes podrán comparecer a juicio por conducto 
de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos.

76. por lo que hace al poder legislativo del estado de Yucatán, 
compareció Flor isabel díaz Castillo, en su carácter de diputada presi
denta de la mesa directiva de la Sexagésima legislatura del Congreso del 
estado, personalidad acreditada con el acuerdo publicado en el diario 

13 "artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: i. Como 
actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; …"
«ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la 
norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;»
"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán compare
cer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 
estén facultados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a 
juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba 
en contrario."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
cuarto, párrafos 
74 al 80.
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oficial del Gobierno de esa entidad el quince de enero de dos mil catorce, del 
cual se desprende que se le declaró electa para ocupar ese cargo durante 
el se gundo periodo ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio de la 
legislatura, el cual comprendió del dieciséis de enero al quince de abril de 
dos mil catorce.

77. ahora bien, el artículo 33 de la ley de Gobierno del poder legislativo 
del estado de Yucatán14 establece que el presidente de la mesa directiva lo es 
también del Congreso, y le corresponde la representación de ese poder, de lo 
que se colige que la diputada que se apersonó en la presente controversia, en 
su carácter de presidenta de la mesa directiva de la Sexagésima legislatura, 
cuenta con facultades para representar al poder legislativo demandado.

78. además, a dicho poder se le imputa la expedición del decreto im
pugnado, aunado a que es uno de los poderes contemplados en el artículo 
105, fracción i, de la Constitución Federal, para intervenir como tal en las 
controversias constitucionales. en esa medida, el citado Congreso tiene legi
timación pasiva en el presente asunto.

79. por el poder ejecutivo del estado de Yucatán compareció, dando 
contestación a la demanda, rolando rodrigo Zapata Bello, en su carácter de 
gobernador del estado, calidad acreditada por medio del decreto Número 
567, publicado en el diario oficial del Gobierno de esa entidad el veinticinco 
de septiembre de dos mil doce, el cual contiene el bando solemne por el que 
se da a conocer que fue electo como Gobernador Constitucional del estado 
por el periodo comprendido del uno de octubre de dos mil doce al treinta de 
septiembre de dos mil dieciocho.

80. el artículo 12 del Código de la administración pública de Yucatán15 
establece que el gobernador es titular originario de todas las atribuciones y 
facultades del poder ejecutivo, por lo que resulta claro que éste se encuentra 
legitimado para intervenir en el presente asunto, aunado a que se le imputa 
la promulgación y publicación del decreto impugnado y es uno de los poderes 
contemplados en el artículo 105, fracción i, de la Constitución General de la 
república, para intervenir en las controversias constitucionales.

14 "artículo 33. el presidente de la mesa directiva, lo es del Congreso, ostenta la representación 
del poder legislativo y expresa su unidad; garantizará el fuero constitucional de los diputados y 
velará por la inviolabilidad del recinto legislativo. …"
15 "artículo 12. el gobernador del estado es titular originario de todas las atribuciones y facultades 
del poder ejecutivo, las que por razones de división del trabajo podrán encomendarse a otros 
servidores públicos, excepto aquellas indelegables por mandato expreso de la Constitución polí
tica del estado de Yucatán y las leyes."
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81. QuiNto.—la existencia del decreto Número 132, por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la ley de 
Hacienda del municipio de mérida, se acredita con la publicación corres
pondiente en el suplemento del diario oficial del Gobierno del estado de 
Yucatán de fecha veintitrés de diciembre de dos mil trece.

82. Cobra aplicación la tesis de jurisprudencia de la Segunda Sala 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "prueBa. Car
Ga de la miSma reSpeCto de leYeS, reGlameNtoS, deCretoS Y 
aCuerdoS de iNterÉS GeNeral puBliCadoS eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN."16

83. SeXto.—procede analizar la oportunidad de la demanda de 
controversia constitucional.

84. al respecto, el artículo 21, fracciones i y ii, de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos dispone:

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día 
siguien te al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la no
tificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya 
tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se 
ostente sabedor de los mismos;

"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a 
partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al 
en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar 
a la controversia."

85. por su parte, el artículo 3o. del mismo ordenamiento establece 
lo siguiente:

16 tesis 2a./J. 65/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No
vena Época, tomo Xii, agosto de dos mil, página 260, cuyo texto es el siguiente: "respecto 
de las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos de interés general, no se necesita probar su 
existencia en autos, pues basta que estén publicados en el diario oficial, para que la auto
ridad judicial esté obligada a tomarlos en cuenta, en virtud de su naturaleza y obligatorie
dad, y porque la inserción de tales documentos en el órgano oficial de difusión tiene por 
objeto dar publicidad al acto de que se trate, y tal publicidad determina precisamente que 
los tribunales, a quienes se les encomienda la aplicación del derecho, por la notoriedad de 
ese acontecimiento, no puedan argüir desconocerlo."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto, párrafos 
81 y 82.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
sexto, párrafos 83 
al 87.
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"artículo 3o. los plazos se computarán de conformidad con las re
glas siguientes:

"i. Comenzarán a correr al día siguiente al en que surta sus efectos 
la notificación, incluyéndose en ellos el día del vencimiento;

"ii. Se contarán sólo los días hábiles, y

"iii. No correrán durante los periodos de receso, ni en los días en que 
se suspendan las labores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

86. ahora bien, la demanda de controversia constitucional se pre
sentó en tiempo, tomando en cuenta que el decreto Número 132, por el 
que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de 
la ley de Hacienda del municipio de mérida, fue publicado en el suple
mento del diario oficial del Gobierno del estado de Yucatán el veintitrés 
de diciembre de dos mil trece, en virtud de lo cual, el plazo de treinta días 
transcurrió del dos de enero de dos mil catorce, al catorce de febrero de 
ese año, sin tomar en cuenta el periodo comprendido del veinticuatro al 
treinta y uno de diciembre de dos mil trece, por corresponder al segundo 
periodo de receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; así como 
los días uno, cuatro, cinco, once, doce, dieciocho, diecinueve, veinticin
co y veintiséis de enero; y uno, dos, tres, cinco, ocho y nueve de febrero 
de dos mil catorce, por ser inhábiles, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 2o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar
tículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como en 
el acuerdo General 18/2013, del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, relativo a la determinación de los días inhábiles y de des
canso, de diecinueve de noviembre de dos mil trece, publicado en el dia
rio oficial de la Federación el veintisiete siguiente.

87. en esa medida, si la demanda se presentó el cinco de febrero 
de dos mil catorce en la oficina de Certificación Judicial y Corresponden
cia de esta Suprema Corte, es claro que su promoción fue oportuna.

88. SÉptimo.—previo al estudio del fondo del asunto, procede ana
lizar las causas de improcedencia planteadas por las partes.

89. Cabe recordar que la relativa a la falta de legitimación activa 
del promovente de la controversia constitucional, ya fue objeto de estu
dio con anterioridad.

por unanimidad  
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
séptimo, párrafos 
88 al 93.
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90. ahora bien, adicionalmente sostiene el gobernador del estado de 
Yucatán, que se actualiza la causa de improcedencia establecida en el artícu
lo 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación 
con los diversos 1o. y 10 de dicho ordenamiento, y el propio artículo 105 cons
titucional, pues de los actos impugnados, así como de los conceptos de inva
lidez formulados por la parte actora, no se advierte que se invadan los ámbitos 
de competencia municipal, ni que se viole el artículo 115, fracción iV, párra
fos primero y tercero, de la Constitución Federal, pues la legislatura estatal 
tiene competencia para tomar la decisión y la facultad de aprobar en definiti
va las reformas a la ley de Hacienda del municipio de mérida, de manera que 
la norma reclamada fue aprobada sobre la base de una facultad que le corres
ponde al poder legislativo local y, por ende, corresponde al poder ejecutivo 
del estado de Yucatán sancionarlo y publicarlo, al no haber hecho observaciones 
sobre dicho decreto; que la parte actora no ha efectuado el encuadramiento 
de la competencia estatal o municipal en que se encuentra el acto impugnado, 
así como el estudio de la violación de la competencia que con éste se pudiera 
realizar, a efecto de demostrar si existe o no la transgresión a las atribuciones 
y competencias del municipio, por lo que es incuestionable la improcedencia 
de la controversia constitucional, tomando en cuenta que el acto combatido de 
ninguna manera presupone una invasión de competencia entre niveles de go
bierno; y que sancionó y ordenó la publicación del decreto combatido, previo 
refrendo del secretario general de Gobierno, ajustándose a las disposiciones 
legales aplicables, al no tener observaciones sobre dicho decreto, porque se 
cumplieron los requisitos formales del procedimiento legislativo y no era con
trario a la Constitución Federal, aunado a que está constitucional y legalmente 
obligado a promulgar las leyes, decretos y acuerdos que le sean enviados por 
la legislatura del estado; por lo que, a la luz de la naturaleza de las facultades 
del poder ejecutivo de Yucatán, queda demostrado que los actos reclamados 
no violan los artículos 31 y 115, fracción iV, párrafos primero y tercero, de la 
Constitución General de la república, por lo que se debe dictar resolución 
declarando improcedente esta controversia constitucional.

91. debe desestimarse la causal de improcedencia invocada, ya que 
los argumentos propuestos se encuentran orientados a convencer de que el 
municipio actor no acreditó la invasión de esferas competenciales que alega 
ni la inconstitucionalidad del decreto reclamado, cuestión que involucra el 
estudio de fondo del asunto, pues implica analizar los actos impugnados, en 
relación con las normas aplicables y con los argumentos expresados por las 
partes en la demanda y la contestación, aspectos que no pueden analizarse para 
determinar si la controversia constitucional es improcedente.
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92. resulta aplicable la siguiente jurisprudencia:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, 
deBerÁ deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este alto tribunal ha sos
tenido que las causales de improcedencia propuestas en los juicios de 
amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en 
una controversia constitucional se hace valer una causal donde se involu
cra una argumentación en íntima relación con el fondo del negocio, debe 
desestimarse y declararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de 
improcedencia hacer el estudio de los conceptos de invalidez relativos 
a las cuestiones constitucionales propuestas." (registro digital: 193266, 
pleno, jurisprudencia, p./J. 92/99, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo X, septiembre de 1999, página 710)

93. al no advertirse la actualización de alguna causa de improceden
cia o sobreseimiento diversa a las analizadas, se procede al estudio del 
fondo del asunto.

94. oCtaVo.—antes de analizar los conceptos de invalidez plan
teados, resulta pertinente hacer una relación de los antecedentes rele
vantes para la solución del presente asunto:

95. el veintisiete de noviembre de dos mil trece fue publicado en 
la Gaceta municipal, órgano oficial de publicación del municipio de mé
rida, Yucatán, el acuerdo adoptado por el ayuntamiento el veintidós del 
mismo mes y año, mediante el cual aprobó la iniciativa de reformas a la 
ley de Hacienda municipal para el ejercicio fiscal de dos mil catorce, para 
presentarla ante el Congreso del estado, en términos del artículo 115, 
frac ción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

96. la propuesta del municipio actor, en lo que interesa para la 
resolución del presente asunto, establecía lo siguiente:

"desde la reforma de 1999 a nuestra Carta magna, su artículo 
quinto transitorio faculta a los municipios para equiparar los valores de 
terreno y de construcciones adheridas a ellos, a los valores de mercado, 
pero ajustando las tarifas para que al determinar el impuesto predial no 
impacte, en detrimento de la economía de los contribuyentes.

"por lo anterior, y debido a la desproporción que presenta el impues
to predial respecto al comercial en el municipio de mérida, se propone 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
octavo, párrafos 
94 al 99.



127PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

aumentar los valores catastrales para que se acerquen al 60% de los valores 
de mercado, pero a la vez se actualiza la tarifa aplicable para determinar el 
impuesto predial, en primera instancia, extendiendo los rangos, de diez a die
ciséis, para que queden entre uno y otro valores similares de los que se derive 
un resultado proporcional y equitativo. aunado a lo anterior, se propone la 
inclusión de un artículo transitorio en este proyecto de reforma de la ley de 
Hacienda del municipio de mérida para su aplicación a partir de 2014 cuya 
finalidad será, proteger a los contribuyentes para que el incremento en su 
impuesto predial para el ejercicio fiscal 2014 sea únicamente del 3.5% res
pecto del impuesto que se determinara durante el año 2013, siempre y cuando 
la dirección del Catastro del municipio de mérida no haya emitido, a partir de 
ese año, una cédula en la que haya aumentado el valor catastral del predio en 
más del 50% por concepto distinto al de aplicación de valor. este transitorio 
se aplicaría para los años subsecuentes, hasta en tanto no se legisle en 
contrario. ..."

en adición a lo anterior, "cabe señalar que el destino de esta recauda
ción se traduce en servicios y obras que el municipio proporciona a sus habi
tantes, considerando también que las transferencias que se reciben por 
concepto de participaciones en impuestos federales o estatales están direc
tamente relacionadas con la recaudación del impuesto predial.

"…

"artículo quinto. a partir del año 2014 y de manera subsecuente para 
los siguientes años, y hasta en tanto no se emita disposición legal en contrario, 
al aplicar los valores catastrales que dispone el artículo 46 y la tarifa prevista 
en el artículo 47 de esta ley a los predios por los cuales no haya emitido la di
rección de Catastro del municipio de mérida, una cédula catastral en la que 
haya aumentado el valor catastral del predio, excediendo del 50%, por con
cepto distinto al de la aplicación del valor a partir del ejercicio fiscal inmedia
to anterior, el incremento del impuesto predial no podrá ser superior a 3.5% 
respecto del que se haya determinado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior."17

97. la iniciativa de que se trata fue turnada a la Comisión permanente 
de presupuesto, patrimonio estatal y municipal de la Sexagésima legislatu
ra del Congreso del estado de Yucatán, la que emitió el dictamen correspon
diente con fecha nueve de diciembre de dos mil trece, pronunciándose a favor 

17 Fojas 171 a 270, particularmente las fojas 172 y 267.
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de la iniciativa formulada por el ayuntamiento, con las adecuaciones y preci
siones realizadas por la propia comisión; el cual fue sometido a consideración 
del pleno del Congreso local, junto con el proyecto de decreto correspon
diente. en lo que interesa, se estableció lo siguiente:

"en otra tesitura, un aspecto fundamental y que el legislador no puede 
perder de vista, es que las leyes siempre deben ser acordes entre sí, y se debe 
propiciar no generar contradicciones entre lo ya establecido y lo que se preten
de crear, salvo que ésta sea la verdadera intención de la reforma y se derogue 
el contenido anterior de la norma.

"es de destacar que la iniciativa sometida a la consideración de esta 
Soberanía, proponía incluir un artículo quinto transitorio cuyo alcance impli
caba derogar el artículo transitorio sexto aprobado por este Congreso del es
tado, al momento de emitir la presente ley de Hacienda para el municipio 
de mérida.

"por una parte, la propuesta mencionada en el párrafo anterior, adole
cía de claridad en su redacción, situación que hubiese generado un estado 
de incertidumbre jurídica a los gobernados, por no tener un objeto fácilmente 
entendible. asimismo, de emitirse tal y como se proponía, se hubiesen elimi
nado supuestos jurídicos emitidos con anterioridad que ofrecen mayores be
neficios fiscales al gobernado, es decir, se intentaba sustituir un artículo 
transitorio, que permitía por una parte, beneficiar a los ciudadanos mante
niendo el costo del impuesto predial igual al del año próximo pasado, y por 
otra, impedía que el incremento al impuesto predial fuera superior al 10% 
para aquellos sujetos obligados cuyo valor catastral incrementara en más de 
un 50% respecto al causado durante el año inmediato anterior.

"adicionalmente, el artículo transitorio propuesto en la iniciativa, partía 
del supuesto de que la dirección del Catastro del municipio de mérida, no 
hubiese emitido una cédula catastral actualizada, situación que a todas luces 
es contraria a los deberes de tal dirección, ya que entre las facultades y obli
gaciones de la misma, se desprende que es su deber, mantener actualizadas 
las cédulas catastrales conforme a lo señalado en la normativa vigente.

"es así, que de aprobarse la iniciativa tal y como estaba planteada, el 
Congreso del estado hubiese avalando (sic) un acto que evidentemente es con
trario al espíritu de las normas a las cuales se encuentra obligado el ayun
tamiento. lo cual, atendiendo a la máxima jurídica ‘más debe cumplir con la 
ley aquel que la crea’, situaría a este poder legislativo en una incongruencia 
normativa.
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"de tal forma que este Congreso del estado, buscando ante todo el no 
lesionar los derechos adquiridos por los ciudadanos del municipio de mérida 
y considerando que el preservar el artículo sexto transitorio, emitido junto con 
el decreto que dio origen a la presente ley de Hacienda del municipio de mé
rida que hoy nos ocupa, genera un mayor beneficio a los sujetos obligados al 
pago del impuesto predial, ha decidido no incluir el artículo transitorio pro
puesto en la iniciativa en el presente dictamen y dejar por lo tanto vigente la 
norma transitoria sexta ya mencionada.

"…

"decreto:

"…

"artículo décimo. Hasta en tanto no se emita disposición legal en contra
rio, continúa vigente para el año 2014 y los años subsecuentes, el artículo 
transitorio sexto, publicado en el diario oficial del Gobierno del estado median
te decreto 18, de fecha 28 de diciembre de 2012, mediante el cual se expidió la 
ley de Hacienda del municipio de mérida, que otorga beneficios fiscales a los 
sujetos obligados al pago del impuesto predial."18

98. en sesión de diez de diciembre de dos mil trece, el pleno de la 
legislatura aprobó en sus términos el dictamen referido y se turnó a la secre
taria de la mesa directiva para realizar la minuta respectiva. en el acta corres
pondiente se asentó lo que a continuación se transcribe:19

"en virtud de que el dictamen ya fue distribuido en su oportunidad a 
todos y cada uno de los integrantes del pleno, de conformidad con las facul
tades que le confiere al presidente de la mesa directiva el artículo 34, fracción 
Vii, de la ley de Gobierno del poder legislativo del estado de Yucatán, así 
como lo establecido en el artículo 84 del propio reglamento, solicitó la dispensa 
del trámite de lectura del dictamen y se de lectura únicamente al decreto con
tenido en el mismo; siendo aprobado en forma económica, por unanimidad. 
en tal virtud, el secretario diputado Francisco Javier Chimal Kuk dio lectura al 
decreto.

18 Fojas 271 a 350, particularmente las fojas 279, 280 y 348.
19 Según se advierte del diario de debates correspondiente, consultable en la página oficial de 
internet del Congreso de Yucatán.
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"Seguidamente, el presidente indicó: ‘diputados y diputadas. en virtud 
de que el presente dictamen contiene reformas a la ley de Hacienda del mu
nicipio de mérida, que actualizará, dotará y fortalecerá de herramientas nor
mativas necesarias, que permitirán una adecuada recaudación de recursos 
que se requiere para la consecución de objetivos que redundarán en benefi
cio de la sociedad emeritense. asimismo, con estas reformas se proporciona
rá al contribuyente la certeza jurídica en el cumplimiento de sus obligaciones 
y por ende al ayuntamiento en cuestión incrementar sus ingresos municipa
les, que deberán ser aplicados en el mejoramiento de bienes y servicios pú
blicos, por lo anterior, es indispensable y necesaria su discusión y votación en 
estos momentos. en tal virtud, con fundamento en el artículo 34, fracción Vii, 
de la ley de Gobierno del poder legislativo del estado de Yucatán, así como lo 
establecido en el artículo 84 del reglamento de la ley de Gobierno del poder 
legislativo del estado de Yucatán, solicito la dispensa del trámite de discusión 
y votación en una sesión posterior y dicho procedimiento se efectúe en estos 
momentos. los que estén a favor de conceder la dispensa del trámite solici
tado, sírvanse manifestarlo en forma económica.

"Se concedió la dispensa del trámite solicitado, en forma económica, 
por unanimidad.

"el presidente, con fundamento en el artículo 34, fracción Vii, de la ley 
de Gobierno del poder legislativo del estado de Yucatán, así como lo estable
cido en el artículo 89, fracción iii, de su propio reglamento, puso a discusión 
el dictamen, indicándoles a los ciudadanos diputados que deseen hacer uso 
de la palabra en contra, inscribirse con el secretario diputado Francisco Javier 
Chimal Kuk y los que estén a favor con el secretario diputado rafael Chan 
magaña, les recordó que pueden hacer uso de la palabra hasta cinco dipu
tados a favor y hasta cinco diputados en contra.

"en virtud de no haber discusión, se sometió a votación el dictamen 
relativo a la iniciativa de reformas a la ley de Hacienda del municipio de mé
rida, Yucatán, en forma económica, siendo aprobado por unanimidad. en tal 
virtud se turnó a la secretaria de la mesa directiva para que proceda a elabo
rar la minuta del asunto aprobado."

99. el decreto correspondiente fue publicado en el suplemento del 
diario oficial del Gobierno del estado de Yucatán el veintitrés de diciembre 
de dos mil trece y constituye el acto impugnado en la presente controversia 
constitucional. Cabe apuntar que el artículo décimo transitorio referido con
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servó el mismo texto propuesto en el dictamen legislativo, tanto en la 
minuta,20 como en la publicación correspondiente.21

100. NoVeNo.—a continuación, procede el análisis de los con
ceptos de invalidez.

101. este tribunal pleno estima fundado, suplido en su deficien
cia, en términos del artículo 40 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos,22 lo aducido por el municipio actor, en el sentido de que el 
poder legislativo de Yucatán no tomó en cuenta que el pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar el artículo 115, frac
ción iV, de la Constitución General de la república, ha sostenido que el 
alcance exacto de dicha norma y la articulación de las competencias se 
deriva de una interpretación sistemática de dicho precepto constitucio
nal, que regula, entre otros aspectos, la libre administración de la hacien
da municipal, la integridad de los recursos económicos municipales y la 
existencia de fuentes de ingreso reservadas a los municipios; y que al ana
lizar la iniciativa propuesta por el municipio actor, el poder legislativo 
estatal no distinguió la naturaleza de la norma sometida a su considera
ción, ya que le dio un tratamiento ordinario, como si se tratara de una ley 
secundaria común.

102. lo anterior, pues la determinación del poder legislativo del 
estado de Yucatán, que derivó en la emisión de la norma transitoria que 
se reclama, soslaya la naturaleza tanto del artículo quinto transitorio 
propuesto por el mu nicipio actor en la iniciativa de reformas a la ley de 
Hacienda municipal para el ejercicio fiscal de dos mil catorce, como de la 
disposición transitoria cuya vigencia decidió prorrogar el Congreso local, 
contraviniendo lo dispuesto por el artículo 115, fracción iV, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; con lo que se afecta 
el derecho del municipio actor a percibir los ingresos totales provenien
tes del impuesto predial, así como su régimen de libre administración 
hacendaria, en virtud de que al no tener libre disposición y aplicación de 
esos recursos para satisfacer las necesidades fijadas en las leyes y para el 

20 Fojas 351 a 416.
21 Fojas 44 a 79.
22 "artículo 40. en todos los casos la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá suplir 
la defi ciencia de la demanda, contestación, alegatos o agravios."
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cumplimiento de sus fines públicos, le resta autonomía y autosuficiencia 
económica.

103. a efecto de sustentar la determinación anterior, resulta pertinente, 
ante todo, tener presente lo que dispone la fracción iV del artículo 115 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administra
tiva, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"iV. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se for
mará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y 
en todo caso:

"a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que es
tablezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles.

"los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste 
se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administra
ción de esas contribuciones.

"b) las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación 
a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las legislaturas de los estados.

"c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 
cargo.

"las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para estable
cer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exen
ciones en relación con las mismas. las leyes estatales no establecerán 
exen ciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de 
dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público 
de la Federación, de los estados o los municipios, salvo que tales bienes sean 
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utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, 
para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.

"los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y cons
trucciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria.

"las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos dis
ponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetán
dose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución.

"los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, confor
me a la ley."

104. este alto tribunal, al interpretar el precepto en cuestión, ha soste
nido que en él se establecen diversos principios, derechos y facultades de 
contenido económico, financiero y tributario a favor de los municipios para 
el fortalecimiento de su autonomía a nivel constitucional, los cuales, al ser 
obser vados, garantizan el respeto a la autonomía municipal, y que son los 
siguientes:23

23 lo anterior se advierte de, entre otras, la siguiente tesis: "HaCieNda muNiCipal. priNCipioS, 
dereCHoS Y FaCultadeS eN eSa materia, preViStoS eN el artÍCulo 115, FraCCióN 
iV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—el citado precepto 
constitucional establece diversos principios, derechos y facultades de contenido económico, finan
ciero y tributario a favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomía a nivel cons
titucional, los cuales, al ser observados, garantizan el respeto a la autonomía municipal, y son los 
siguientes: a) el principio de libre administración de la hacienda municipal, que tiene como fin 
fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica de los municipios, para que tengan libre 
disposición y aplicación de sus recursos y satisfagan sus necesidades sin estar afectados por 
intereses ajenos que los obliguen a ejercer sus recursos en rubros no prioritarios o distintos de 
sus necesidades reales, en los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus fines 
públicos; además, este principio rige únicamente sobre las participaciones federales y no respec
to de las aportaciones federales, pues las primeras tienen un componente resarcitorio, ya que su 
fin es compensar la pérdida que resienten los estados por la renuncia a su potestad tributaria 
originaria de ciertas fuentes de ingresos, cuya tributación se encomienda a la Federación; mien
tras que las aportaciones federales tienen un efecto redistributivo, que apoya el desarrollo estatal 
y municipal, operando con mayor intensidad en los estados y municipios económicamente más 
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105. el principio de libre administración de la hacienda municipal, 
que tiene como fin fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica de 
los municipios, para que tengan libre disposición y aplicación de sus recur
sos y satisfagan sus necesidades sin estar afectados por intereses ajenos que 
los obliguen a ejercer sus recursos en rubros no prioritarios o distintos de sus 
necesidades reales, en los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento 
de sus fines públicos;

106. el principio de ejercicio directo del ayuntamiento de los recursos 
que integran la hacienda pública municipal, el cual implica que todos los re
cursos de la hacienda municipal, incluso los que no están sujetos al régimen 
de libre administración hacendaria –como las aportaciones federales–, de
ben ejercerse en forma directa por los ayuntamientos o por quienes ellos 
autoricen conforme a la ley;

107. el principio de integridad de los recursos municipales, consisten
te en que los municipios tienen derecho a la recepción puntual, efectiva y 

débiles, para impulsar su desarrollo, tratándose de recursos preetiquetados que no pueden recon
ducirse a otro tipo de gasto más que el indicado por los fondos previstos en la ley de Coordina
ción Fiscal; b) el principio de ejercicio directo del ayuntamiento de los recursos que integran la 
hacienda pública municipal, el cual implica que todos los recursos de la hacienda municipal, 
incluso los que no están sujetos al régimen de libre administración hacendaria –como las apor
taciones federales–, deben ejercerse en forma directa por los ayuntamientos o por quienes ellos 
autoricen conforme a la ley. así, aun en el caso de las aportaciones federales esta garantía tiene 
aplicación, ya que si bien estos recursos están preetiquetados, se trata de una preetiquetación 
temática en la que los municipios tienen flexibilidad en la decisión de las obras o actos en los 
cuales invertirán los fondos, atendiendo a sus necesidades y dando cuenta de su utilización a 
posteriori en la revisión de la cuenta pública correspondiente; c) el principio de integridad de los 
recursos municipales, consistente en que los municipios tienen derecho a la recepción puntual, 
efectiva y completa tanto de las participaciones como de las aportaciones federales, pues en 
caso de entregarse extemporáneamente, se genera el pago de los intereses correspondientes; 
d) el derecho de los municipios a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas adicionales que 
establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, conso
lidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmue
bles; e) el principio de reserva de fuentes de ingresos municipales, que asegura a los municipios 
tener disponibles ciertas fuentes de ingreso para atender el cumplimiento de sus necesidades y 
responsabilidades públicas; f) la facultad constitucional de los ayuntamientos, para que en el 
ámbito de su competencia, propongan a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables 
a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmo
biliaria, propuesta que tiene un alcance superior al de fungir como elemento necesario para 
poner en movimiento a la maquinaria legislativa, pues ésta tiene un rango y una visibilidad cons
titucional equivalente a la facultad decisoria de las legislaturas estatales; y, g) la facultad de las 
legislaturas estatales para aprobar las leyes de ingresos de los municipios." (Novena Época, 
registro digital: 163468, primera Sala, tesis aislada, 1a. CXi/2010, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXXii, noviembre de dos mil diez, página 1213)
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completa tanto de las participaciones como de las aportaciones federales, 
pues en caso de entregarse extemporáneamente, se genera el pago de los 
intereses correspondientes;

108. el derecho de los municipios a percibir las contribuciones, inclu
yendo las tasas adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y me
jora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles;

109. el principio de reserva de fuentes de ingresos municipales, que 
asegura a los municipios tener disponibles ciertas fuentes de ingreso para aten
der el cumplimiento de sus necesidades y responsabilidades públicas;

110. la facultad de los ayuntamientos para que, en el ámbito de su 
competencia, propongan a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas apli
cables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de va
lores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de 
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; y,

111. la facultad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes 
de ingresos de los municipios.

112. en relación con la facultad de los ayuntamientos para proponer a 
las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, dere
chos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria, este alto tribunal ha sostenido, en lo que interesa, lo 
siguiente:24

24 lo anterior se advierte de, entre otros, los siguientes criterios:
"predial muNiCipal. CoNdiCioNeS a laS Que deBeN SuJetarSe laS leGiSlaturaS loCa
leS eN la reGulaCióN del impueSto relatiVo (iNterpretaCióN de la FraCCióN iV 
del artÍCulo 115 de la CoNStituCióN Federal).—la fracción iV del artículo 115 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, al disponer el proceso de regulación del 
impuesto predial, divide las atribuciones entre los municipios y las legislaturas locales, pues 
mientras aquéllos tienen competencia constitucional para proponer las tablas de valores unita
rios de suelo que servirán de base para el cobro del impuesto relativo, así como las cuotas o tarifas 
que deberán aplicarse sobre dichas tablas para el cálculo final de la cantidad a pagar por los 
contribuyentes; las legislaturas estatales, por su parte, son competentes para tomar la decisión 
final sobre estos aspectos cuando aprueban las leyes de ingresos de los municipios. ahora bien, 
el alcance exacto y la articulación mutua de las competencias señaladas debe derivarse de una 
interpretación sistemática de la citada fracción iV, la cual regula, entre otros aspectos, las relacio
nes entre los estados y los municipios en materia de hacienda y recursos económicos municipa
les, asimismo, establece diversas garantías a favor de los municipios, como la libre administración 
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113. la fracción iV del artículo 115 de la Constitución Federal divide las 
atribuciones entre los municipios y las legislaturas locales en cuanto al pro
ceso de fijación de los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las 

de la hacienda municipal, la integridad de los recursos económicos municipales y la existencia de 
fuentes de ingreso reservadas a los municipios, las cuales quedarían soslayadas si las legislatu
ras estatales pudieran determinar con absoluta libertad los elementos configuradores del men
cionado impuesto, sin necesidad de considerar la propuesta municipal más allá de la simple 
obligación de recibirla y tenerla como punto de partida formal del proceso legislativo. por ello, si 
se toma en cuenta que dicha atribución de propuesta tiene un rango constitucional equivalente 
a la facultad decisoria de las legislaturas locales, y que se trata de un impuesto reservado cons
titucionalmente a las haciendas municipales, es indudable que sólo pueden alejarse de las pro
puestas municipales si proveen para ello argumentos de los que derive una justificación objetiva 
y razonable; de ahí que cuando las legislaturas, al aprobar las leyes de ingresos municipales, 
modifiquen las propuestas de los ayuntamientos referentes al impuesto predial, es necesario que 
las discusiones y constancias del proceso legislativo demuestren que dichos órganos colegiados 
no lo hicieron arbitrariamente, sino que la motivación objetiva en la cual apoyaron sus decisiones 
se refleje, fundamentalmente, en los debates llevados a cabo en la respectiva comisión de dictamen 
legislativo." (Novena Época, registro digital: 179823, pleno, jurisprudencia, p./J. 122/2004, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, diciembre de dos mil cuatro, página 1124)
"HaCieNda muNiCipal. laS leGiSlaturaS eStataleS puedeN SepararSe de laS pro
pueStaS de loS aYuNtamieNtoS eN relaCióN CoN loS triButoS a Que Se reFiere el 
artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, Siempre Que lo HaGaN SoBre uNa BaSe oBJetiVa Y raZoNaBle.—el pre
cepto constitucional citado divide las atribuciones entre los municipios y los estados en cuanto 
al proceso de fijación de los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de va
lores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria, pues mientras aquéllos tienen la competencia constitucional 
para proponerlos, las legislaturas estatales la tienen para tomar la decisión final sobre estos 
aspectos cuando aprueban las leyes de ingresos de los municipios. ahora bien, conforme a la 
tesis p./J. 124/2004, del tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, diciembre de 2004, 
página 1123, con el rubro: ‘HaCieNda muNiCipal. la CoNStituCióN Federal permite a 
laS leGiSlaturaS eStataleS eStaBleCer taSaS diStiNtaS para el CÁlCulo de impueS
toS reSerVadoS a aQuÉlla eN loS muNiCipioS de uNa miSma eNtidad FederatiVa, 
pero eN eSe CaSo deBerÁN JuStiFiCarlo eN uNa BaSe oBJetiVa Y raZoNaBle.’, las 
legislaturas estatales sólo podrán apartarse de las propuestas municipales si proveen para ello 
argumentos de los que derive una justificación objetiva y razonable. en ese sentido, se concluye 
que al igual que en el supuesto de los impuestos abordado en el precedente referido, la propues
ta del municipio respecto de las cuotas y tarifas aplicables a derechos, contribuciones de mejo
ras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro 
de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, sólo puede modificarse por la legislatura 
estatal con base en un proceso de reflexión apoyado en argumentos sustentados de manera obje
tiva y razonable." (Novena Época, registro digital: 174089, pleno, jurisprudencia, p./J. 112/2006, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, octubre de dos mil seis, página 1131)
"HaCieNda muNiCipal. eN el CaSo de loS triButoS a Que Se reFiere la FraCCióN iV 
del artÍCulo 115 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
eXiSte uNa poteStad triButaria Compartida eNtre loS muNiCipioS Y el eStado eN 
el proCeSo de Su FiJaCióN.—la regulación de las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones 
que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, es el re
sultado de un proceso legislativo distinto al ordinario: mientras en éste la facultad de iniciativa 



137PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para 
el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, pues mien
tras los municipios tienen la competencia constitucional para proponerlos, las 
legislaturas estatales la tienen para tomar la decisión final sobre estos 
aspectos; pero esta última facultad se encuentra condicionada por la Norma 
Fundamental a que la legislatura dé el peso suficiente a la facultad del muni
cipio, lo cual se concreta en la motivación que tendrá que sustentar en el 
caso de que se aparte de la propuesta municipal.

114. el alcance exacto y la articulación mutua de las competencias 
señaladas debe derivarse de una interpretación sistemática de la citada frac
ción iV, la cual establece diversas garantías a favor de los municipios, como 
la libre administración de la hacienda municipal, la integridad de los recursos 
económicos municipales y la existencia de fuentes de ingreso reservadas a 
los municipios, las cuales quedarían soslayadas si las legislaturas estatales 
pudieran determinar con absoluta libertad los elementos configuradores del 
tributo, sin necesidad de considerar la propuesta municipal más allá de la 
simple obligación de recibirla y tenerla como punto de partida formal del pro
ceso legislativo.

115. la atribución de propuesta de los municipios tiene un rango cons
titucional, equivalente a la facultad decisoria de las legislaturas locales, por 
lo que éstas sólo pueden alejarse de las propuestas municipales si proveen 
para ello argumentos de los que derive una justificación objetiva y razonable.

116. el principio de motivación objetiva y razonable debe guiarse por 
ciertos parámetros a fin de encontrar una motivación adecuada y proporcio
nal en cada caso concreto, toda vez que el estándar de motivación exigible a 
los Congresos locales dependerá de las circunstancias en que se desarrolle 

legislativa se agota con la presentación del documento ante la Cámara decisoria, en aquél la 
propuesta del municipio sólo puede modificarse por la legislatura estatal con base en un proceso 
de reflexión apoyado en argumentos sustentados de manera objetiva y razonable, por lo que es vá
lido afirmar que se trata de una potestad tributaria compartida, toda vez que en los supues
tos señalados por la fracción iV del artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos 
mexi canos, la potestad tributaria originalmente reservada para el órgano legislativo, conforme al 
artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, se complementa con los principios de forta
lecimiento municipal y reserva de fuentes, y con la norma expresa que le otorga la facultad de 
iniciativa; de ahí que, aun cuando la decisión final sigue correspondiendo a la legislatura, ésta 
se encuentra condicionada por la Norma Fundamental a dar el peso suficiente a la facultad del 
municipio, lo cual se concreta en la motivación que tendrá que sustentar en el caso de que se 
aparte de la propuesta municipal." (Novena Época, registro digital: 174091, pleno, jurisprudencia, 
p./J. 111/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, octubre de dos mil seis, 
página 1129)
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dialécticamente el procedimiento legislativo. algunos ejes que pueden brin
dar parámetros para guiar la ponderación y dar el peso constitucional ade
cuado a dichas facultades, son: 1) el grado de distanciamiento frente a la 
propuesta de ingresos enviada por el municipio, que implica que en la medida 
en que exista mayor distanciamiento y redunde en la afectación de la recauda
ción del mencionado nivel de gobierno, se generará una obligación del Congreso 
del estado de formular argumentos cualitativamente superiores, independien
temente de la existencia, inexistencia, abundancia o escasez de los motivos 
externados por el municipio; y, 2) existencia y grado de motivación en la ini
ciativa presentada por el municipio, respecto del cual debe destacarse que de 
acuerdo con la diversidad geográfica, social, cultural, de vocación económica 
de los municipios que integran el país y sus capacidades económicas y técni
cas, en el desarrollo del ejercicio de la facultad de iniciativa pueden presentarse 
básicamente tres situaciones que, atendiendo al principio de razonabilidad, 
incidirán en el grado sustancial de motivación exigible a los congresos, la 
cual debe ser adecuada a cada caso, dependiendo si hay una ausencia de mo
tivación, una motivación básica o una motivación técnica.25

25 "HaCieNda muNiCipal. el Grado de diStaNCiamieNto FreNte a la propueSta de 
iNGreSoS eNViada por el muNiCipio Y la eXiSteNCia Y Grado de motiVaCióN eN 
la iNiCiatiVa preSeNtada por ÉSte, SoN parÁmetroS para eValuar la motiVaCióN 
adeCuada eXiGiBle a laS leGiSlaturaS eStataleS CuaNdo Se apartaN de laS pro
pueStaS muNiCipaleS.—la vinculación existente en el proceso legislativo entre las facultades 
del municipio y de la legislatura local en torno a los ingresos municipales a que se refiere la 
fracción iV del artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, debe 
desenvolverse como un auténtico diálogo en el que existe un ejercicio alternativo de facultades 
y de razonamientos, de manera que el principio de motivación objetiva y razonable reconocido 
como un límite a la libertad de configuración de los tributos por parte del legislador, debe guiarse 
por ciertos parámetros a fin de encontrar una motivación adecuada y proporcional en cada caso 
concreto, toda vez que el estándar de motivación exigible a los Congresos locales dependerá de 
las circunstancias en que se desarrolle dialécticamente el procedimiento legislativo. en este orden 
de ideas, este alto tribunal considera que algunos ejes que pueden brindar parámetros para 
guiar la ponderación y dar el peso constitucional adecuado a dichas facultades son: 1) Grado de 
dis tanciamiento frente a la propuesta de ingresos enviada por el municipio, que implica que en 
la medida en que exista mayor distanciamiento y redunde en la afectación de la recaudación del 
mencionado nivel de gobierno, se generará una obligación del Congreso del estado de formular 
argumentos cualitativamente superiores, independientemente de la existencia, inexistencia, 
abundancia o escasez de los motivos externados por el municipio; y, 2) existencia y grado de mo
tivación en la iniciativa presentada por el municipio, respecto del cual debe destacarse que de 
acuerdo con la diversidad geográfica, social, cultural, de vocación económica de los municipios 
que integran el país y sus capacidades económicas y técnicas, en el desarrollo del ejercicio de la 
facultad de iniciativa pueden presentarse básicamente tres situaciones que, atendiendo al prin
cipio de razonabilidad, incidirán en el grado sustancial de motivación exigible a los Congresos, 
la cual debe ser adecuada a cada caso: a) ausencia de motivación. Si bien la motivación de las 
iniciativas de las leyes de ingresos de los municipios no es un requisito constitucional, esto no 
implica que deba caerse en el extremo de exigir una decisión parlamentaria que pondere cir
cunstancias que no fueron aducidas por los municipios para dar sustento a su propuesta, por lo 
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117. ahora bien, además de los principios, derechos y facultades a los 
que se ha hecho mención, interesa, al caso en estudio, lo dispuesto en el segun
do párrafo de la fracción iV del artículo 115 constitucional, en cuanto contiene 
la prohibición expresa para que las leyes federales y locales establez
can exenciones o subsidios a favor de persona o institución alguna, respecto 
de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a cargo de los 
municipios, así como respecto de las contribuciones sobre la propiedad inmo
biliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; prohibi
ción que tiene como excepción los bienes de dominio público de la Federación, 
de los estados o los municipios, con la salvedad establecida en la propia 
norma constitucional.

118. a propósito de esa prohibición, este tribunal pleno en las contro
versias constitucionales 81/2008, 82/2008, 84/2008 y 85/2008, falladas el cua
tro de octubre de dos mil diez, sostuvo, sustancialmente, lo siguiente:

119. el segundo párrafo de la fracción iV del artículo 115 de la Consti
tución Federal establece que las leyes federales no limitarán la facultad de los 
estados para establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) –con
tribuciones sobre la propiedad inmobiliaria– y c) –los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos–, ni concederán exenciones en relación con 
ellas. asimismo, señala que las leyes locales no establecerán exenciones o 
sub sidios respecto de las mencionadas contribuciones a favor de persona 
o institución alguna, salvo los bienes del dominio público de la Federación, los 
estados o los municipios, siempre y cuando no sean utilizados por entidades 
paraestatales o particulares, bajo cualquier título, para fines administrati
vos o propósitos distintos a los de su objeto público.

que la labor del Congreso se simplificará y sólo deberá expresar en forma concisa pero racional, 
los motivos por los cuales se deniega o modifica la propuesta del municipio; b) motivación básica. 
puede suceder que se ofrezca una motivación elemental o limitada a las propuestas de leyes de 
ingresos, en cuyo caso, en virtud de que los municipios han aportado un primer elemento para 
el proceso dialéctico legislativo, el parámetro de motivación por parte de las legislaturas estatales 
se incrementa en relación con el inciso anterior, surgiendo una obligación de formular argumen
tos que desvirtúen las propuestas de los municipios, a partir de los aportados por éstos; y, c) mo
tivación técnica. en otros casos se formularán iniciativas con razonamientos pormenorizados 
basados en argumentos de política tributaria y con un importante sustento técnico para justificar 
los elementos de su propuesta; frente a este escenario, se incrementa el estándar de motivación 
y el Congreso del estado se verá obligado a desvirtuar con argumentos técnicos equivalentes o 
de política tributaria la proposición del municipio y la necesidad de apartarse de ella." (Novena 
Época, registro digital: 174092, pleno, jurisprudencia, p./J. 113/2006, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXiV, octubre de dos mil seis, página 1127, controversia constitucional 
15/2006)
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120. la prohibición impuesta a las legislaturas locales para establecer 
las exenciones o subsidios mencionados se refiere tanto a las contribucio nes 
vinculadas con la propiedad inmobiliaria como a los derechos que le corres
ponden a los municipios por la prestación de servicios públicos a su cargo 
establecidos en la fracción iii del artículo 115 de la Constitución Federal, pues 
así se desprende de lo dispuesto en la primera parte del segundo párrafo de 
la indicada fracción iV, en el sentido de que las contribuciones que no pueden 
ser materia de exención o subsidio son aquellas a que se refieren los incisos 
a) y c).

121. la prohibición de exenciones o subsidios en materia tributaria 
municipal, al igual que el incremento de las fuentes de ingresos del munici
pio y otras garantías jurídicas de contenido económico, financiero y tributario, 
se introdujo en el artículo 115 de la Constitución Federal, a raíz de la reforma 
que sufrió este precepto constitucional con fecha tres de febrero de mil nove
cientos ochenta y tres, con el propósito expreso de fortalecer al municipio.26 

26 En la exposición de motivos de la iniciativa respectiva, de fecha seis de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos, se expresa, en lo conducente, lo siguiente:
"por su amplia reiteración y sustentación en toda la consulta popular, se concluyó en la necesa
ria estructuración de la economía municipal, entendiendo, como así también lo proclamaron los 
Constituyentes de Querétaro, que no podrá haber cabal libertad política en los municipios mien
tras éstos no cuenten con autosuficiencia económica. por ende, en este renglón, fundamental 
para la subsistencia y desarrollo de los municipios, consignamos en la fracción iV de la inicia
tiva, en primer término, como concepto originario del artículo 115 la libre administración de su 
hacienda por parte de los municipios, pero por otra parte, en una fórmula de descentralización, 
de correcta redistribución de competencias en materia fiscal, estimamos conveniente asignar a 
las comunidades municipales los impuestos o contribuciones, inclusive con tasas adicionales, 
que establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria así como de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslado y mejora y las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles, previendo en casos de carencia de capacidad para la recaudación y administración 
de tales contribuciones que los municipios podrán celebrar convenios con los estados para que 
éstos se hagan cargo de algunas de las funciones relacionadas con la mencionada administra
ción contributiva.
"Se atribuyen igualmente a los municipios los rendimientos de sus bienes propios, así como de 
las otras contribuciones y los otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y funda
mentalmente también los ingresos provenientes de la prestación de los servicios públicos a su 
cargo.
"por último, en esta área hacendaria, se elevó a la categoría de rango constitucional el derecho 
de los municipios a recibir las participaciones federales que en su caso se les asignen, disponién
dose la obligación de las legislaturas locales de establecer anualmente las bases, montos y pla
zos con arreglo a los cuales la Federación debe cubrir a los municipios dichas participaciones.
"Como una disposición importante para la seguridad de los ingresos municipales, se consigna la 
obligación del pago de sus contribuciones para toda persona física o moral o instituciones 
oficiales o privadas, sin exenciones o subsidios, evitando de esta manera a nivel constitu
cional las prácticas de exentar a diversas personas o empresas del sector público, de 
estas contribuciones que son consustanciales para la vida de los Municipios.
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la norma en comento sufrió otra reforma, con fecha veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y nueve.

122. lo señalado en las exposiciones de motivos relativas a las citadas 
reformas, fue tomado en cuenta por este alto tribunal en la ejecutoria pro
nunciada el nueve de mayo de dos mil dos en la controversia constitucional 
16/2000, para establecer el alcance del segundo párrafo de la fracción iV del 
artículo 115 constitucional, en lo atinente a la prohibición de exenciones o sub
sidios, cuyas consideraciones ponen de relieve que dicha prohibición no debe 
interpretarse de una manera literal, esto es, en el sentido de que sólo se refie
ra estrictamente a exenciones o subsidios, sino que comprende cualquier 
forma de liberación de pago de las contribuciones mencionadas, como deriva 
también de la jurisprudencia p./J. 44/2003.27

"Sin embargo, por imperativas razones de orden público, que por sí solas se explican, se exceptuó 
de estas reglas a los bienes del dominio público de la Federación, Estados y Municipios."
Por su parte, en la exposición de motivos de la reforma de veintitrés de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve, se señaló lo siguiente:
"por tanto, se requiere realizar una amplia reforma legislativa con el propósito de incrementar las 
fuentes de ingresos municipales, que permitan que los municipios dependan más de sus propios 
recursos y que las participaciones federales sean sólo complementarias ... i) de igual manera el 
penúltimo párrafo, de la fracción cuarta que se reforma y adiciona, establece el imperativo de 
que no serán considerados como bienes del dominio público de la Federación o los estados, 
aquellos bienes que se hayan aportado a entidades paraestatales con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, para los efectos de la exención que el propio párrafo indica, ni los que aun 
no habiendo salido del dominio del gobierno central se encuentren bajo la explotación de aqué
llas, o de particulares bajo cualquier forma o concepto."
27 de rubro y texto: "muNiCipioS. laS eXeNCioNeS o CualQuiera otra Forma liBerato
ria de paGo Que eStaBleZCaN laS leYeS FederaleS o loCaleS reSpeCto de laS 
CoNtriBuCioNeS Que CorreSpoNdeN a la liBre admiNiStraCióN triButaria de 
aQuÉlloS, CoNtraVieNeN el artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Fede
ral.—de conformidad con lo dispuesto en el mencionado precepto constitucional, los munici
pios administrarán libremente su hacienda, la cual se conformará con los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan, incluyendo las tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de 
su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por 
base el cambio de valor de los inmuebles, las participaciones federales que les sean cubiertas 
por la Federación, los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo, las con
tribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor; además, el citado artícu
lo constitucional prevé la prohibición expresa para que las leyes federales y locales establezcan 
exenciones a favor de persona o institución alguna, respecto de las contribuciones señaladas. 
en consecuencia, si en dichas leyes se establece una exención o cualquiera otra forma liberato
ria de pago, con independencia de la denominación que se le dé, y se limita o prohíbe la facultad 
otorgada a los municipios de recaudar las mencionadas contribuciones, es innegable que ello 
resulta contrario al referido artículo 115, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, lo que afecta el régimen de libre administración hacendaria, en virtud de que 
al no poder disponer y aplicar esos recursos para satisfacer las necesidades fijadas en las leyes 
y para el cumplimiento de sus fines públicos, les resta autonomía y autosuficiencia económica." 
(Novena Época, registro digital: 183493, pleno, jurisprudencia, p./J. 44/2003, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XViii, agosto de dos mil tres, página 1375)
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123. el órgano reformador de la Constitución al prohibir, en el artículo 
115, fracción iV, de la Constitución General de la república, las exenciones o 
subsidios, proscribió no sólo cualquier forma de liberación de pago de contri
buciones, sino también cualquier ayuda de carácter económico en menos
cabo de la hacienda municipal que pretenda hacer motu proprio el Congreso 
local o Federal.

124. la prohibición contenida en el segundo párrafo de la fracción iV 
del artículo 115, está enfocada a las leyes federales o estatales que, sin la 
intervención del Municipio, restrinjan su libre administración hacendaria 
mediante figuras que al final provoquen que no se paguen los tributos muni
cipales, por lo que los Municipios no tienen restricciones para otorgar 
exenciones, subsidios o cualquier forma liberatoria de pago de las con
tribuciones municipales, si lo estiman conveniente y respetan el marco cons
titucional que rige en materia tributaria, de tal suerte que al enviar al Congreso 
estatal la propuesta de ley de ingresos, podrán proponer las exenciones o no 
sujeción que consideren pertinentes, ya que quienes tienen la prohibición cons
titucional para preverlas motu proprio son el Congreso local o Federal, pero 
éstos sí pueden aprobar las propuestas de reducción, aminoración, exención 
o no sujeción de las cargas tributarias municipales que planteen los ayun
tamientos, dado que éstos, al disponer libremente de su hacienda, podrán 
decretar esos beneficios fiscales.

125. Si a la legislatura estatal corresponde la potestad de expedir leyes 
tributarias a nivel municipal estableciendo al efecto las contribuciones respec
tivas, con base en la propuesta que realicen los ayuntamientos, consecuente
mente, compete a dicho órgano legislativo establecer al final exenciones o 
subsidios atendiendo, desde luego, a la propuesta formulada por ese órgano 
de gobierno. así, para que no se vulneren las bases del artículo 115, fracción 
iV, de la Constitución Federal, es menester que la exención o beneficio tribu
tario municipal cumpla el siguiente procedimiento: a) Si se trata de una exen
ción a un bien de dominio público en los términos de la Constitución Federal, no 
se requerirá que la propuesta del ayuntamiento la contenga o de su participa
ción, porque la legislatura local la podrá decretar; b) Si se trata de otro tipo 
de exención o forma liberatoria de pago, necesariamente tendrá que estar 
contenida en la propuesta de ley de ingresos que remita el ayuntamiento 
al Congreso local para su aprobación, donde se evidencie su voluntad de que 
se establezca para que la legislatura esté en aptitud de analizarla y aprobarla, 
ya que se entiende que no lo hace motu proprio, sino a propuesta de quien 
tiene la administración de la hacienda municipal.
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126. asimismo, en la controversia constitucional 19/2011, resuelta en 
sesión de seis de diciembre de dos mil once, este tribunal pleno señaló que 
la prohibición constitucional de que se trata se centraba en la concesión de 
un beneficio tributario a una persona física o moral, a fin de que no contribu
yera al gasto público o lo hiciera en menor proporción que las demás, lo cual 
causaba un evidente detrimento de la hacienda municipal, tomando en cuen
ta que la intención del poder revisor de la Constitución Federal, al conceder 
al municipio el manejo total de cierto tipo de contribuciones, y prohibir expre
samente al legislador local el otorgamiento de exenciones o beneficios, obe
decía al deseo de darle a este órgano de gobierno bases más sólidas en su 
estructura económica.

127. resulta pertinente señalar que en dicho asunto se analizó un caso, 
en el cual el municipio actor había propuesto en su iniciativa de ley de ingresos 
municipal, la derogación de una norma en la cual se establecía un beneficio 
fiscal,28 respecto de lo cual la legislatura de la entidad federativa correspon
diente determinó no derogar dicha norma, sino reformarla para limitar los 
supuestos de aplicación de dicho beneficio.29

128. este tribunal pleno declaró la invalidez de la norma impugnada en 
la referida controversia constitucional, al considerar que el supuesto en ella 
contenido, sin importar la denominación, término o expresión que el legisla
dor local le hubiera dado en su redacción, se traducía en un subsidio prohibido 

28 Ley de Ingresos del Municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal 
del año dos mil diez, publicada el doce de diciembre de dos mil nueve: "artículo 23. a los 
contribuyentes que llevaron a cabo la urbanización de algún predio y, que se encuentren las 
manzanas debidamente lotificadas, que tengan sus cuentas catastrales individualizadas de 
acuerdo a la autorización de la urbanización, que no se encuentren edificados y cuenten con 
dictamen de catastro municipal, se les aplicarán las tasas correspondientes a predios sin cons
truir conforme a la presente ley, teniendo un beneficio del impuesto predial del 50% en tanto no 
se traslade el dominio de los predios a terceros, sin considerarse como tal cuando el adquiren
te sea un urbanizador, que continúe con los trabajos de urbanización. dicho beneficio aplicará 
única y exclusivamente a partir del bimestre de la solicitud del contribuyente, siempre y cuando 
se emita el dictamen favorable por la dirección de Catastro municipal y se encuentre al corriente 
del pago de sus contribuciones."
29 Ley de Ingresos del Municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal 
del año dos mil once, publicada el veintiuno de diciembre de dos mil diez: "artículo 23. a los 
contribuyentes que llevaron a cabo la urbanización de algún predio para el desarrollo de vi
viendas de interés social, unifamiliar y de tipo popular y, que se encuentren las manzanas 
debidamente lotificadas, que tengan sus cuentas catastrales individualizadas de acuerdo a la 
autorización de la urbanización, que no se encuentren edificados y cuenten con dictamen de 
catastro municipal, se les aplicarán las tasas correspondientes a predios sin construir conforme 
a la presente ley, teniendo un beneficio del impuesto predial del 50% en tanto no se traslade el 
dominio de los predios a terceros, sin considerarse como tal cuando el adquirente sea urbaniza
dor, que continúe con los trabajos de urbanización."
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de manera expresa por el artículo 115, fracción iV, constitucional, toda vez 
que impedía que el municipio actor recaudara el impuesto que la Constitu
ción Federal otorgaba a su favor; que al referirse ese subsidio a una fuente 
primaria de ingresos, propia e intocable de la hacienda municipal, como era 
el impuesto predial, no sólo afectaba el derecho del municipio actor a percibir 
los ingresos totales provenientes de esa contribución, sino también su régimen 
de libre administración hacendaria, en virtud de que, al no tener libre dispo
sición y aplicación de esos recursos para satisfacer las necesidades fijadas 
en las leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos, le restaba autono
mía y autosuficiencia económica. así, en dicho asunto se declaró la invalidez 
del precepto combatido, para el efecto de que la legislatura local, como lo 
había solicitado el Municipio actor, derogara la norma general impug
nada, en la ley de ingresos municipal del año dos mil doce.

129. pues bien, una vez sentado lo anterior, este tribunal pleno considera 
que, como se señaló con anterioridad, la determinación del poder legislativo 
del estado de Yucatán que derivó en la emisión de la norma transitoria que se 
reclama en la presente controversia constitucional, soslaya la naturaleza tanto 
del artículo quinto transitorio propuesto por el municipio actor en la inicia
tiva de reformas a la ley de Hacienda municipal para el ejercicio fiscal de dos 
mil catorce, como de la disposición transitoria cuya vigencia decidió prorro
gar el Congreso local, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 115, frac
ción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

130. en efecto, como se señaló en el apartado de antecedentes de la 
presente controversia constitucional, en la iniciativa de reformas a la ley de 
Hacienda del municipio de mérida del estado de Yucatán para el ejercicio 
fiscal de dos mil catorce, el municipio actor propuso la inclusión de un artícu
lo quinto transitorio, que habría de establecer lo siguiente:

"artículo quinto. a partir del año 2014 y de manera subsecuente para 
los siguientes años, y hasta en tanto no se emita disposición legal en contrario, 
al aplicar los valores catastrales que dispone el artículo 46 y la tarifa prevista 
en el artículo 47 de esta ley a los predios por los cuales no haya emitido la 
dirección de Catastro del municipio de mérida, una cédula catastral en la que 
haya aumentado el valor catastral del predio, excediendo del 50%, por con
cepto distinto al de la aplicación del valor a partir del ejercicio fiscal inmediato 
anterior, el incremento del impuesto predial no podrá ser superior a 3.5% 
respecto del que se haya determinado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior."
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131. al respecto, el Congreso del estado de Yucatán determinó no incluir 
el precepto en cuestión y, en su lugar, emitir la norma que ahora se impug
na,30 mediante la cual se prorrogó la vigencia del artículo sexto transitorio del 
decreto 18, publicado en el diario oficial del Gobierno del estado el veintio
cho de diciembre de dos mil doce, mediante el cual se expidió la ley de 
Hacienda del municipio de mérida.

132. el artículo sexto transitorio cuya vigencia se prorrogó, es del tenor 
siguiente:

"artículo sexto. a partir del año 2013 y de manera subsecuente para los 
siguientes años, y hasta en tanto no se emita disposición legal en contrario, 
para el pago del impuesto predial se empleará lo que corresponda respecto 
de las fracciones siguientes:

"i. Si al aplicar a un predio los valores catastrales y la tarifa correspon
diente a ese año resultara un impuesto predial con un incremento de hasta el 
50% respecto del que se haya causado durante el año inmediato anterior, no 
se incrementará el pago del impuesto predial y se pagará el mismo monto 
causado en el año inmediato.

"ii. Si al aplicar a un predio los valores catastrales y la tarifa correspon
diente a ese año resultara un impuesto predial con un incremento mayor al 
50% respecto del que se haya causado durante el año inmediato anterior y 
que contaban con un estímulo fiscal que utilizaba como base un valor catas
tral de hasta $ 310,000.00 durante los años 2008 al 2012 pagarán el mismo 
monto del impuesto predial del año inmediato anterior.

"iii. Si al aplicar a un predio los valores catastrales y la tarifa correspon
diente a ese año resultara un impuesto predial con un incremento mayor al 
50% respecto del que se haya causado durante el año inmediato anterior, 
únicamente se incrementará un 10%.

"este comparativo se efectuará sin considerar exención, reducción, bo
nificación, estímulo o condonación alguna, ni accesorios legales de dicho 

30 "artículo décimo. Hasta en tanto no se emita disposición legal en contrario, continúa vigente 
para el año 2014 y los años subsecuentes, el artículo transitorio sexto, publicado en el diario 
oficial del Gobierno del estado mediante decreto 18, de fecha 28 de diciembre de 2012, mediante 
el cual se expidió la ley de Hacienda del municipio de mérida, que otorga beneficios fiscales a 
los sujetos obligados al pago del impuesto predial."
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impuesto, ni la variación de terreno y de construcción, así como el tipo de 
ésta última."

133. Como se advierte de las transcripciones anteriores, el artículo 
sexto transitorio contenido en la ley de Hacienda del municipio de mérida, 
publicada el veintiocho de diciembre de dos mil doce, establece un beneficio 
fiscal, pues se contempla que, una vez aplicados al predio de que se trate los 
valores catastrales y la tarifa correspondiente, si resulta un impuesto predial 
a pagar de hasta un 50% respecto del causado el año inmediato anterior, no 
se entere la cantidad resultante, sino la equivalente al monto causado en el 
año anterior. igual sucede si resulta un impuesto predial a pagar mayor a un 
50% respecto del causado el año anterior, pero se trata de contribuyentes que 
cuenten con el estímulo fiscal señalado en la propia norma, caso en el que tam
poco se enterará la cantidad resultante, sino la equivalente al monto causado 
en el año anterior. Y para aquellos contribuyentes cuyo impuesto predial a 
pagar sea mayor a un 50%, respecto del causado el año anterior y no cuenten 
con el estímulo fiscal referido, tampoco enterarán el impuesto a pagar resul
tante, sino sólo un 10% adicional al impuesto pagado el año anterior.

134. de esta manera, la norma en cuestión permite que, una vez calcu
lado el impuesto predial a pagar –mediante la aplicación de los valores unita
rios y las tarifas previstas para tal efecto–, se pueda enterar una cantidad 
menor.

135. por su parte, el artículo quinto transitorio propuesto por el munici
pio actor para el ejercicio fiscal de dos mil catorce, con el que pretendía mo
dificar la norma anterior, también establecía un beneficio fiscal, aunque en 
términos distintos al contenido en la ley de Hacienda del municipio de méri
da publicada el veintiocho de diciembre de dos mil doce.

136. la propuesta era en el sentido de que los contribuyentes, al aplicar 
los valores catastrales y la tarifa correspondiente, no pagaran más del 3.5% 
de lo enterado en el ejercicio anterior, exceptuando de ese beneficio los pre
dios respecto de los cuales se hubiera emitido, por parte de la dirección de 
Catastro del municipio de mérida, una cédula en la que se hubiera aumen
tado el valor catastral del predio en más de un 50%, por concepto distinto al de 
la aplicación del valor a partir del ejercicio fiscal inmediato anterior.

137. de esta manera, con la salvedad anterior, cuando el impuesto a 
pagar resultante fuera superior al pagado en el ejercicio anterior en un 3.5% 
o más, sólo se pagaría hasta un 3.5% adicional al impuesto pagado el año 
anterior. así, dicha norma también preveía que, una vez calculado el impuesto 
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predial a pagar –mediante la aplicación de los valores unitarios y las tarifas pre
vistas para tal efecto–, se pudiera pagar una cantidad menor.

138. Cabe recordar que la prohibición establecida en el segundo párra
fo de la fracción iV del artículo 115 constitucional, se refiere a leyes federales 
o locales que establezcan cualquier forma liberatoria de pago respecto de las 
contribuciones señaladas en los incisos a) y c) de dicha fracción, entre las que 
se encuentra el impuesto predial.

139. asimismo, que dicha prohibición está enfocada a las leyes federa
les o estatales que, sin la intervención del municipio, establezcan este tipo de 
beneficios, pero que los municipios no tienen restricciones para otorgarlos, si 
lo estiman conveniente y respetan el marco constitucional que rige en ma
teria tributaria, en virtud de lo cual, válidamente pueden proponerlos en las 
iniciativas que envíen al Congreso estatal, pues quienes tienen la prohibición 
constitucional para preverlas motu proprio son el Congreso local o Federal, 
pero estos últimos sí pueden aprobar las propuestas de reducción, aminora
ción, exención o no sujeción de las cargas tributarias municipales que planteen 
los ayuntamientos, dado que éstos, al disponer libremente de su hacienda, 
podrán decretar esos beneficios fiscales.

140. también debe tenerse presente que para que la legislatura estatal 
esté en aptitud de establecer en las leyes tributarias a nivel municipal, exen
ciones o cualquier otra forma de liberación de pago respecto de las contri
buciones vinculadas con la propiedad inmobiliaria o a los derechos que le 
corresponden a los municipios por la prestación de servicios públicos a su 
cargo, resulta menester que el ayuntamiento respectivo evidencie su volun
tad de que se establezca dicho beneficio, a través de la propuesta corres
pondiente, pues el legislador local no está en aptitud de establecerlo motu 
proprio.

141. ahora bien, la facultad de los municipios para proponer el esta
blecimiento de este tipo de beneficios, conlleva, desde luego, la potestad de 
proponer su modificación, incluso en el sentido de reducirlos, o bien, derogar
los, como sucedió en el caso analizado en la controversia constitucional 19/2011, 
antes invocada.

142. al respecto, las legislaturas estatales no están obligadas a apro
bar, sin más, las propuestas de los municipios en ese sentido, pues no deja 
de tratarse de la expedición de leyes tributarias a nivel municipal, cuya potes
tad conservan aquéllas; sin embargo, no debe perderse de vista que en el 
caso no se trata de propuestas relacionadas con las cuotas y tarifas aplica
bles a las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c) de la fracción iV 
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del artículo 115 constitucional, sino del establecimiento de supuestos de 
excepción, a través de la concesión de beneficios tributarios que permiten que 
determinados grupos no contribuyan al gasto público, incidiendo en la 
hacienda municipal, y que las legislaturas tienen expresamente la prohibi
ción de conceder.

143. en esa medida, si bien las legislaturas locales no están constreñi
das a aprobar, en automático, las propuestas de los municipios relacionadas 
con dichos beneficios, no pueden válidamente apartarse de ellas sobre la 
base de que el municipio no deba reducir o incluso derogar beneficios fisca
les ya existentes, pues es la voluntad del municipio de que existan estos bene
ficios, lo que legitima su inclusión en las leyes tributarias municipales y, por 
tanto, la permanencia de esos beneficios también debe derivar de la voluntad 
de dichos órganos político administrativos.

144. Si las legislaturas estatales no están facultadas para establecer 
motu proprio este tipo de beneficios, tampoco puede considerarse que ten
gan la atribución de constreñir a los municipios a mantenerlos o a conservarlos 
en los mismos términos en que se encontraban previstos en una ley anterior, 
por considerarlo más benéfico para los causantes.

145. en esa medida, la determinación del poder legislativo demandado 
de rechazar la propuesta del municipio actor relativa a la inclusión del artícu
lo quinto transitorio a que se ha hecho referencia, sobre la base de que éste 
tenía el alcance de derogar el artículo sexto transitorio del decreto por el que 
se expidió la ley de Hacienda para el municipio de mérida, publicado el vein
tiocho de diciembre de dos mil doce, en que se establecían supuestos jurídi
cos que ofrecían mayores beneficios fiscales para los gobernados y respecto 
de los cuales, a decir de la legislatura, existían derechos adquiridos, resulta 
violatoria de lo dispuesto por la fracción iV del artículo 115 de la Constitución 
Federal, con lo que se afecta el derecho del municipio actor de percibir los in
gresos totales provenientes del impuesto predial, así como su régimen de libre 
administración hacendaria, en virtud de que, al no tener libre disposición y 
aplicación de esos recursos para satisfacer las necesidades fijadas en las 
leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos, le resta autonomía y auto
suficiencia económica.

146. Cabe señalar que el rechazo a la propuesta del municipio tampoco 
puede justificarse con lo sostenido por el poder legislativo demandado du
rante el proceso legislativo correspondiente, en el sentido de que "adolecía de 
claridad en su redacción, situación que hubiese generado un estado de incerti
dumbre jurídica a los gobernados, por no tener un objeto fácilmente entendible", 
y que "el artículo transitorio propuesto en la iniciativa, partía del supuesto de 
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que la Dirección del Catastro del Municipio de Mérida, no hubiese emitido una 
cédula catastral actualizada, situación que a todas luces es contraria a los debe
res de tal dirección, ya que entre las facultades y obligaciones de la misma, se 
desprende que es su deber, mantener actualizadas las cédulas catastrales con
forme a lo señalado en la normativa vigente", por lo que "… de aprobarse la ini
ciativa tal y como estaba planteada, el Congreso del Estado hubiese avalando 
(sic) un acto que evidentemente es contrario al espíritu de las normas a las cua
les se encuentra obligado el Ayuntamiento. Lo cual, atendiendo a la máxima 
jurídica ‘más debe cumplir con la ley aquel que la crea’, situaría a este Poder 
Legislativo en una incongruencia normativa."

147. lo anterior, pues de dichos argumentos no deriva una justificación 
objetiva y razonable.

148. en efecto, en relación con la supuesta falta de claridad en la redac
ción del precepto transitorio propuesto por el municipio actor, en todo caso 
habría justificado que la legislatura de Yucatán pidiera aclaraciones a ese 
órgano político administrativo, o bien, que el alejamiento de la propuesta muni
cipal consistiera, precisamente, en una redacción diversa que se considerara 
más clara, pero no justifica el rechazo total de la inclusión de la norma.

149. en cuanto al argumento de que la norma partía del supuesto de 
que la dirección del Catastro del municipio de mérida "no hubiese emitido 
una cédula catastral actualizada", lo que, a decir del poder legislativo deman
dado, habría sido contrario a los deberes de tal dirección, entre los cuales se 
encontraba el mantener actualizadas las cédulas catastrales, tampoco cons
tituye una justificación objetiva y razonable para rechazar la propuesta en 
estudio, pues en la norma transitoria propuesta por el municipio no se estable
cía que la dirección no debiese haber emitido una cédula catastral actualiza
da, como sostuvo el poder demandado, sino más bien, que sólo sería aplicable 
el beneficio a los predios respecto de los cuales no existiera una cédula catas
tral emitida por dicha dirección en que se hubiera aumentado el valor catastral 
del predio, excediendo del 50%, por concepto distinto al de la aplicación del 
valor a partir del ejercicio fiscal inmediato anterior.

150. en esa medida, procede declarar la invalidez del artículo décimo 
transitorio del decreto Número 132, publicado en el suplemento del diario 
oficial del Gobierno del estado de Yucatán el veintitrés de diciembre de dos 
mil trece, mediante el cual se prorrogó la vigencia del artículo sexto transito
rio del decreto por el que se expidió la ley de Hacienda para el municipio de 
mérida, publicado el veintiocho de diciembre de dos mil doce; invalidez que, 
con fundamento en el artículo 45 de la ley reglamentaria de la Fracciones i y 
ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
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surtirá sus efectos una vez transcurridos treinta días hábiles contados a partir 
del siguiente al en que sea publicada en el diario oficial de la Federación la 
presente ejecutoria.

151. toda vez que la condición general de las controversias constitucio
nales es de anulación, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, actuando 
con un sentido de equilibrio y prudencia, no considera correcto incidir o sus
tituirse directamente en los otros órganos públicos, constriñendo al poder 
legislativo del estado de Yucatán para que ejerza sus funciones, por lo que, a 
fin de permitir el diálogo entre los diferentes órganos, el poder legislativo del 
estado de Yucatán podrá, si a su sano arbitrio lo considera conveniente, dentro 
de un plazo no mayor a treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al en que sea notificado por oficio de esta resolución, atender la propuesta del 
municipio y exponer los motivos que considere pertinentes para resolver de 
conformidad con dicha iniciativa o para alejarse de ella, de manera motivada, 
razonada, objetiva y congruente, resultando innecesario que el municipio 
actor realice un nuevo proyecto, toda vez que ya con anterioridad presentó su 
propuesta, la cual debe servir de base para el ejercicio argumentativo del 
Congreso del estado, pues el procedimiento legislativo defectuoso llevado a 
cabo por éste, es el motivo de la invalidez.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente controversia cons
titucional.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del artículo décimo transitorio del 
decreto Número 132, publicado en el suplemento del diario oficial del Go
bierno del estado de Yucatán el veintitrés de diciembre de dos mil trece, para 
los efectos precisados en la parte final de la presente ejecutoria.

terCero.—publíquese esta resolución en el periódico oficial del Go
bierno del estado de Yucatán, en el diario oficial de la Federación y en el Se
manario Judicial de la Federación y en su Gaceta.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, pérez dayán y pre 
sidente Silva meza, respecto de los considerandos primero, segundo, terce ro, 
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cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo relativos, respectivamente, a la com
petencia, a la precisión de las normas y actos objeto de la controversia, a la 
legitimación activa, a la legitimación pasiva, a la existencia del decreto recla
mado, a la oportunidad, a las causas de improcedencia y a los antecedentes 
para la solución del asunto.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández y presidente Silva meza, respec
to del considerando noveno, relativo al análisis de los conceptos de invalidez. 
los ministros luna ramos y pérez dayán votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, pérez dayán y pre
sidente Silva meza.

la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la 
sesión de diez de noviembre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.

el ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados, dejando a salvo el derecho de los ministros de formu
lar los votos que consideren pertinentes.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 123/2004 y 1a./J. 32/2011 citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XX, diciembre de 2004, página 1125 y tomo XXXiii, abril de 2011, pági
na 228, respectivamente.

la tesis de rubro: "dereCHoS adQuiridoS Y eXpeCtatiVaS de dereCHo, CoNCepto 
de loS, eN materia de retroaCtiVidad de leYeS." citada en esta ejecutoria, apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
145150, primera parte, enero a junio de 1981, página 53.

la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 
1o. de abril de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de 
la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 1o. de junio de 2015, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 





SECCIÓN SEGUNDA
EJECUTORIAS Y TESIS

QUE NO INTEGRAN JURISPRUDENCIA





155

Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y,

EN SU CASO, EJECUTORIAS

MEdIoS dE IMPugnACIÓn PREVIStoS En LA LEY dE AMPARo En 
VIgoR. PuEdEn IntERPonERSE VÍA ELECtRÓnICA, PoStAL o 
PERSonALMEntE AntE LA oFICInA dE CoRRESPondEnCIA dEL 
ÓRgAno dE AMPARo QuE ConoZCA dEL JuICIo, YA QuE no Son 
EXCLuYEntES EntRE SÍ. de los artículos 80 y 23 de la ley de amparo se 
advierte, respectivamente, que los medios de impugnación, así como los es
critos y las promociones que se realicen en ellos, podrán presentarse en forma 
impresa o electrónicamente, y en este último caso las copias o constancias 
impresas no serán exigidas a los que hagan uso de dicha tecnología, salvo 
que sea necesario proporcionarlas por esa misma vía; y que si alguna de las 
partes reside fuera de la jurisdicción del órgano de amparo que conozca o 
deba conocer del juicio, la demanda y la primera promoción del tercero inte
resado podrán presentarse, dentro de los plazos legales, en la oficina pública de 
comunicaciones del lugar de su residencia, en la más cercana en caso de no 
haberla, o bien, en forma electrónica a través del uso de la firma electrónica. 
ahora bien, la interpretación sistemática de ambas disposiciones conduce 
a concluir que la vía electrónica y las diversas impresa a través de la oficina 
de comunicaciones, o bien, la que se hace personalmente en la oficina de 
correspondencia del órgano que conozca del juicio, o del que deba conocer y 
resolver los recursos respectivos, en los casos en que se exija su presentación 
ante este último, no son excluyentes entre sí, pues cualquiera de ellas tiende 
a facilitar el acceso de las partes a los tribunales encargados de impartir jus
ticia y salvaguarda los principios consagrados en el artículo 17 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos.

P. VII/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 221/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo en materia administrativa del Sexto Circuito, primero en materia adminis
trativa del tercer Circuito, Quinto del décimo octavo Circuito, primero en materias 
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Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito, actualmente primero en materia Civil del 
décimo Sexto Circuito y Cuarto de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, 
con residencia en el distrito Federal. 5 de marzo de 2015. mayoría de siete votos de 
los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, 
Jorge mario pardo rebolledo y Juan N. Silva meza, por lo que ve a que lo previsto en 
el artículo 23 de la ley de amparo es aplicable a todas las partes dentro del juicio 
respectivo; votaron en contra alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. ma
yoría de seis votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío 
díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, arturo 
Zaldívar lelo de larrea y Juan N. Silva meza, por lo que ve a que la posibilidad de pre
sentar las promociones respectivas ante el servicio postal opera respecto de la demanda 
de amparo, el primer escrito del tercero interesado y cualquier medio de defensa in
terpuesto dentro de un juicio de amparo; los ministros Jorge mario pardo rebolledo 
únicamente respecto del recurso de revisión y no en relación con otros medios de 
defensa, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales, únicamente respecto del 
recurso de revisión y no en relación con otros medios de defensa, votaron en contra. 
mayoría de ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva meza y luis 
maría aguilar morales, por lo que ve a que la vía postal y la electrónica no se exclu
yen entre sí, en tanto se cumplan los requisitos legales que rigen para cualquiera de 
ellas; votó en contra alberto pérez dayán. mayoría de cinco votos de los ministros 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, José Fernando Franco González 
Salas, Jorge mario pardo rebolledo y luis maría aguilar morales, por lo que ve a que 
lo previsto en el artículo 23 de la ley de amparo es aplicable únicamente cuando la 
parte respectiva reside fuera de la jurisdicción del órgano de amparo; los ministros 
margarita Beatriz luna ramos porque debe atenderse al lugar de residencia, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, porque debe atenderse al lugar de residencia, Juan N. Silva 
meza, porque debe atenderse al lugar de residencia y alberto pérez dayán votaron 
en contra. ausente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de fondo que se 
resolvió en la contradicción de tesis de la cual deriva.

el tribunal pleno, el siete de mayo en curso, aprobó, con el número Vii/2015 (10a.), la tesis 
aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de mayo de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

AMPARo dIRECto En REVISIÓn. ES PRoCEdEntE CuAndo En 
LA dEMAndA SE ALEgA LA oMISIÓn dE LA RESPonSABLE dE 
REALIZAR EL ContRoL dIFuSo dE ConStItuCIonALIdAd dE unA 
noRMA gEnERAL.

reCurSo de reClamaCióN 410/2014. 27 de aGoSto de 2014. CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo. 
poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: Julio CÉSar 
ramÍreZ CarreóN.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver el presente 
recurso de reclamación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
104 de la ley de amparo vigente y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, así como con lo establecido en los puntos primero 
y tercero del acuerdo General Número 5/2013, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se interpone en contra de un 
acuerdo de trámite dictado por el presidente de este alto tribunal.

SeGuNdo.—oportunidad. el recurso de reclamación hecho valer 
por el recurrente fue interpuesto en tiempo y forma, de conformidad con el 
artículo 104 de la ley de amparo.2 de las constancias de autos se advierte 

2 "Artículo 104. el recurso de reclamación es procedente contra los acuerdos de trámite dictados 
por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por los presidentes de sus Salas o 
de los tribunales Colegiados de Circuito. dicho recurso se podrá interponer por cualquiera de 
las partes, por escrito, en el que se expresan agravios, dentro del término de tres días 
siguientes al en que surta sus efectos la notificación de la resolución impugnada."
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que el proveído de presidencia le fue notificado personalmente el veintiocho 
de abril de dos mil catorce,3 surtiendo efectos el día veintinueve siguiente, 
por lo que el plazo de tres días que señala el artículo referido corrió del treinta 
de abril al seis de mayo de dos mil catorce, descontándose los días uno, tres, 
cuatro y cinco de mayo, por ser inhábiles, de conformidad con los artículos 19 
de la ley de amparo, 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
y el punto primero, incisos g) y h), del acuerdo General Número 18/2013, emi
tido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con 
el artículo 74, fracción iV, de la ley Federal del trabajo. 

en tales condiciones, dado que de autos se desprende que el recurso 
de reclamación fue presentado el seis de mayo de dos mil catorce,4 es 
evidente que se interpuso oportunamente. 

terCero.—Estudio. resulta conveniente precisar que el presente 
recurso de reclamación se constriñe a determinar la legalidad o no del auto 
de veintiuno de abril de dos mil catorce, dictado por el presidente de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los autos del juicio de amparo 
directo en revisión 1538/2014.

por cuestiones meramente metodológicas, y atendiendo a que en el 
caso procede la suplencia de la queja en favor del recurrente, se estudiara 
primero la legalidad del acuerdo emitido por la presidencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a través del cual se desechó el recurso de revi
sión y, posteriormente, se abordará la calificativa de los motivos de disenso 
que expone el recurrente en su escrito de expresión de agravios.

en esa tesitura, esta primera Sala estima que el auto de veintiuno de 
abril de dos mil catorce que se recurre, fue correctamente dictado, en los 
términos que se expondrán a continuación:

el desechamiento decretado por el presidente de esta Suprema Corte 
se basó en que el recurso de revisión se interpuso fuera del plazo de diez 
días que establece el artículo 86 de la ley de amparo,5 es decir, su promoción 
resultó extemporánea.

3 adr. 1538/2014, foja 17.
4 rr. 410/2014, foja 4 vuelta.
5 "Artículo 86. el recurso de revisión se interpondrá en el plazo de diez días por conducto del 
órgano jurisdiccional que haya dictado la resolución recurrida." las autoridades judiciales o juris
diccionales carecen de legitimación para recurrir las sentencias que declaren la inconstituciona
lidad del acto reclamado, cuando éste se hubiera emitido en ejercicio de la potestad jurisdiccional.
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ahora bien, se debe tener presente que la procedencia del recurso de 
revisión en contra de las sentencias emitidas en los juicios de amparo directo, 
es de carácter excepcional y, para su procedencia, es imprescindible que se 
surtan los siguientes requisitos:6

• Que se presente oportunamente;

• Que en la demanda se haya planteado la inconstitucionalidad de 
una ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal, 
la aplicación del control de convencionalidad sobre una norma general espe
cífica,7 y en la sentencia se hubiera omitido su estudio o en ella se contenga 
alguno de esos pronunciamientos; y,

• Que el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un 
criterio de importancia y trascendencia a juicio de la Sala respectiva de la 
Suprema Corte.

en este orden de ideas, la oportunidad del recurso es el presupuesto 
procesal imprescindible para determinar, si el recurso de revisión en amparo 
directo es procedente o no, ya que conforme al artículo 86 de la ley de am
paro, tal medio de defensa debe interponerse dentro del plazo de diez días 
siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de la determinación 
impugnada.

en el caso, el primero de dichos requisitos no se satisface, pues el 
recurso se interpuso fuera del plazo legal de diez días siguientes, contados 
a partir del día siguiente al en que surte efectos la notificación de la resolu
ción de amparo directo impugnada.

en efecto, de las constancias del juicio de amparo directo dp. 
**********, del índice del primer tribunal Colegiado en materias penal y 
de trabajo del décimo Noveno Circuito, se advierte lo siguiente: 

6 Sirve de apoyo a la anterior consideración, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 64/2001, emitida por 
la Segunda Sala, que esta primera Sala comparte, de rubro: "reViSióN eN amparo direCto. 
reQuiSitoS para Su proCedeNCia.". Cfr. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XiV, diciembre de 2001, página 315, registro digital 188101.
7 Sobre el tema es aplicable la tesis aislada de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con rubro siguiente: "amparo direCto eN reViSióN. eS proCedeNte CuaNdo 
eN la demaNda Se aleGa la omiSióN de la reSpoNSaBle de realiZar el CoNtrol 
diFuSo de CoNStituCioNalidad de uNa Norma GeNeral." [tesis 1a. XCii/2014 (10a.) loca
lizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo i, marzo de 2014, página 534]
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A. el veinte de febrero de dos mil catorce, se dictó la resolución corres
pondiente al amparo directo presentado por el quejoso, y se determinó negar 
el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados.

B. el veintiséis de febrero de dos mil catorce, el actuario judicial adscrito 
al tribunal Colegiado, notificó por lista al recurrente la resolución anterior, toda 
vez que señaló los estrados del tribunal para oír y recibir notificaciones.8

C. el dieciocho de marzo de dos mil catorce, ante la oficina de Corres
pondencia Común de los tribunales Colegiados en materia penal del primer 
Circuito, el recurrente interpuso recurso de revisión en contra de la sentencia 
definitiva resuelta en el juicio de amparo directo. 

de lo anterior se desprende que la notificación por lista realizada al 
quejoso surtió efectos al día siguiente hábil, esto es, el veintisiete de febrero 
de dos mil catorce; por lo que el plazo de diez días corrió del veintiocho de 
febrero al trece de marzo de dos mil catorce, descontándose los días uno, dos, 
ocho y nueve del referido mes y año, al ser inhábiles. entonces, si el recurso 
fue interpuesto el dieciocho de marzo de dos mil catorce, resulta incon
cuso que su interposición es notoriamente extemporánea, ya que no se pre
sentó dentro del plazo de diez días señalado, por lo que el cómputo realizado 
en el auto recurrido es correcto, por lo que se concluye que el acuerdo del 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación recurrido, es ape
gado a derecho.

ahora bien, el recurrente expone como agravios, los siguientes: (i) que 
se debió tomar en consideración para el cómputo del plazo, a partir de que le 
fueron expedidas las copias certificadas de la resolución impugnada, ya 
que hasta ese momento tuvo conocimiento íntegro de la resolución de am
paro directo, por lo que resulta aplicable la tesis de tribunales Colegiados, de 
rubro siguiente: "aCto reClamado. deBe teNerSe por CoNoCido a 
partir del momeNto eN Que el iNtereSado reCiBe de la autori
dad reSpoNSaBle laS CopiaS leGiBleS Y CompletaS."; (ii) si bien se 
excedió un día en el plazo para presentar el recurso, también demuestra que 
subsiste su interés en defender sus derechos humanos; y, (iii) que la reso
lución impugnada debió ser notificada personalmente, ya que se encuentra 
privado de su libertad personal en el Centro Federal de readaptación Social 
número 1, "altiplano", con domicilio conocido en almoloya de Juárez, estado 
de méxico. 

8 ad. **********, foja 336.
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en cuanto al agravio marcado como (i), el mismo deviene infundado, 
ya que, contrario a lo precisado por el recurrente, se estima correcto que para 
el cómputo del plazo se tomara en consideración la fecha de notificación y 
no el momento en que tuvo las copias certificadas de la resolución dictada 
dentro del amparo directo, en virtud de que el artículo 22 de la ley de amparo 
establece la regla de que los plazos comenzarán a correr a partir de que 
surte efectos la notificación, sin establecer como excepción aquella que re
fiere el reclamante, quien, si bien cita una tesis de un tribunal Colegiado 
de Circuito, además de que no es de observancia obligatoria para esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación, la misma contempla un supuesto muy 
distinto referente a la determinación del momento en que el gobernado toma 
conocimiento del acto; para el caso en que no exista notificación.

también resulta infundado el concepto de agravio marcado como (ii), 
ya que, por una parte, el recurso de revisión se interpuso al tercer día posterior 
a que feneció el plazo legal, y uno sólo un día después, y, por otra parte, su 
argumento descansa en la petición de que se trató diferente por su situación 
particular y porque es manifiesta su intención de hacer valer el medio de 
impugnación, lo cual no puede aceptarse, ya que con ello se desvirtúan las 
principales características de las normas jurídicas, que es el ser generales 
y prescriptivas, y si bien pueden existir excepciones a las reglas generales, 
éstas deben estar previstas en la ley o la interpretación que de ellas realizan 
los tribunales Constitucionales, pues, de otra forma, las normas se trans
formarían en simples enunciados sin contenido obligatorio. además, es 
importante señalar que el establecimiento de plazos, además de ser un pre
supuesto formal para el estudio del fondo de los asuntos, otorga seguridad 
jurídica para la correcta y funcional administración de justicia y para la efec
tiva protección de los derechos de las personas.

por último, el recurrente aduce que la resolución impugnada debió notifi
cársele personalmente, ya que se encuentra privado de su libertad; tal agravio 
resulta inoperante, pues en el presente medio de impugnación, no es posi
ble efectuar pronunciamiento alguno en torno a la legalidad o ilegalidad de las 
notificaciones,9 ya que para tal efecto, la ley de amparo dispone un proce
dimiento específico, consistente en el incidente de nulidad de notificaciones, 
previsto en el artículo 68 de la ley de amparo vigente.

9 al respecto, resulta aplicable la tesis jurisprudencial de la Segunda Sala, cuyo contenido com
parte esta primera Sala, de rubro siguiente: "reClamaCióN, SoN iNoperaNteS loS aGraVioS 
diriGidoS a ComBatir la ValideZ de la NotiFiCaCióN de la SeNteNCia impuGNada.". 
datos de localización: tesis 2a./J. 72/2008, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, mayo de 2008, página 153.
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en las condiciones relatadas, al ser los agravios infundados y en una 
parte inoperantes, y al no advertirse alguna deficiencia en la queja que deba 
suplirse, procede declarar infundado el recurso de reclamación y confirmar 
en sus términos el auto de veintiuno de abril de dos mil catorce dictado por el 
presidente de este máximo tribunal.

por lo expuesto y fundado, se

reSuelVe:

primero.—es infundado el recurso de reclamación a que este toca se 
refiere. 

SeGuNdo.—Se confirma el proveído de veintiuno de abril de dos mil 
catorce dictado por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el amparo directo en revisión 1538/2014.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al tribunal de su origen; y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo 
de larrea (ponente), José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario pardo 
rebolledo. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

nota: la tesis de rubro: "aCto reClamado. deBe teNerSe por CoNoCido a par
tir del momeNto eN Que el iNtereSado reCiBe de la autoridad reSpoN
SaBle laS CopiaS leGiBleS Y CompletaS." citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada con la clave XX.1o.122 K, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, página 1767.

esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto En REVISIÓn. ES PRoCEdEntE CuAndo 
En LA dEMAndA SE ALEgA LA oMISIÓn dE LA RESPonSA
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BLE dE REALIZAR EL ContRoL dIFuSo dE ConStItuCIo
nALIdAd dE unA noRMA gEnERAL. de los artículos 1o., 107, 
fracción iX, y 133 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos deriva que el ejercicio del control difuso de constitucionali
dad a cargo de los órganos jurisdiccionales responsables, debe con
siderarse incluido en el supuesto de "constitucionalidad de normas 
generales", previsto para la procedencia del recurso de revisión en el 
citado artículo 107, fracción iX, siempre y cuando el quejoso se duela 
de la omisión de dicho control difuso en su demanda de amparo, vincu
lada con normas específicas de la ley secundaria; sea que ese plan
teamiento se analice u omita por el tribunal de amparo. lo anterior es 
así, ya que dicho control consiste en preferir la aplicación de las normas 
fundamentales de derechos humanos sobre aquellas que los contra
vengan, para lo cual necesariamente debe hacerse un contraste entre 
las disposiciones legales y las fundamentales para determinar si las pri
meras se ajustan a las segundas, mediante el seguimiento de los pasos 
señalados por el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la tesis p. lXiX/2011 (9a.), publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciem
bre de 2011, página 552, de rubro: "paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de 
CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN mate
ria de dereCHoS HumaNoS.", es decir, primero hacer una interpre
tación conforme en sentido amplio por la cual se favorezca la protección 
más amplia de las personas; si esto no es posible, llevar a cabo una inter
pretación conforme en sentido estricto según la cual, ante varias in
terpretaciones jurídicamente válidas, preferir la que más favorezca los 
derechos fundamentales y, finalmente, cuando ninguna de las anterio
res opciones es posible, atender directamente a la norma fundamen
tal, en inaplicación de la norma secundaria incompatible.

1a./J. 36/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2517/2013. axa Seguros, S.a. de C.V. 16 de octubre de 2013. 
mayoría de cuatro votos de los ministros José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente 
y Jorge mario pardo rebolledo. disidente: arturo Zaldívar lelo de larrea, quien formuló 
voto particular, mismo que coincide con el criterio contenido en la presente tesis. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mónica Cacho maldonado.

recurso de reclamación 825/2013. miguel Ángel Caro iturrios. 23 de abril de 2014. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfre
do Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas 
Vértiz Contreras.
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amparo directo en revisión 4092/2013. luis raúl de las Casas Cadena. 4 de junio de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. ausente: Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretaria: mónica Cacho maldonado.

amparo directo en revisión 1092/2014. personal del d.F., S.C. 25 de junio de 2014. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfre
do Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretaria: dolores rueda aguilar.

recurso de reclamación 410/2014. Julio César escobedo China. 27 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Julio César 
ramírez Carreón.

tesis de jurisprudencia 36/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veintinueve de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

ARRAIgo. LA oRdEn RELAtIVA no ACtuALIZA LA CAuSA dE 
IMPRoCEdEnCIA PoR CESACIÓn dE EFECtoS (ABAndono dE LA 
tESIS AISLAdA 1a. LXXXIII/2001). la causa de improcedencia del juicio 
de amparo prevista tanto en la ley de amparo abrogada como en la vigente, 
consistente en "Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado", ha 
sido interpretada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido 
de que, para que se actualice, se requiere de lo siguiente: a) desde luego, de 
un acto de autoridad que se estime lesivo de derechos fundamentales y 
que motive la promoción de la demanda de amparo en su contra; b) de un 
acto de autoridad que sobrevenga, dentro del procedimiento constitucional, 
dejando insubsistente, en forma permanente, el que es materia del juicio de 
amparo; c) de una situación de hecho o de derecho que destruya, en forma 
definitiva, el acto que se reclama, volviendo las cosas al estado que tenían 
antes de la promoción de la demanda de garantías; d) de una situación de 
hecho que sobrevenga durante la tramitación del juicio y haga imposible el 
cumplimiento de la sentencia protectora que, en su caso, llegare a pronun
ciarse. asimismo, ha sustentado que para su configuración, no es suficiente 
que la autoridad responsable derogue o revoque el acto reclamado, sino que 
es necesario, además, que sus efectos queden destruidos de manera abso
luta, completa e incondicional, como si se hubiese otorgado el amparo, es 
decir, como si se hubiese restituido al quejoso en el pleno goce del derecho 
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violado, de tal manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de 
la violación constitucional. ahora bien, la orden de arraigo tiene dos momen
tos: la restricción de la libertad deambulatoria del indiciado, por un término 
no mayor a cuarenta días; y que, en ese plazo, se recaben elementos proba
torios por el ministerio público para lograr el éxito de la investigación. es claro 
que el primer momento inicia y fenece el día y hora que indica la autoridad 
judicial al momento de emitir dicho acto; el segundo momento, al estar sujeto 
a un plazo tiene principio y fin; sin embargo, las pruebas que se recaben en 
dicho plazo, que tienen el objetivo de lograr el éxito de la averiguación, lógico 
es, no fenecen con este último, pues lo obtenido tendrá efectos en actos judi
ciales posteriores. en esta tesitura, si para considerar actualizada la causa 
de improcedencia por cesación de efectos no es suficiente que la autoridad 
responsable derogue o revoque el acto reclamado, sino que es necesario 
que sus consecuencias queden destruidas de manera absoluta, completa e 
incondicional, como si se hubiese otorgado el amparo y restituido al quejoso 
en el pleno goce del derecho transgredido de tal manera que las cosas vuel
van al estado que tenían antes de la violación constitucional, ello permite 
concluir que contra el acto consistente en la orden de arraigo no puede sobre
venir dicho supuesto de improcedencia pues las pruebas recabadas en su 
duración subsistirán y tendrán efectos en actos de autoridad concretos 
posteriores, por lo que no puede actualizarse la causa de improcedencia del 
juicio de amparo por cesación de efectos. por lo anterior, se abandona el cri
terio sustentado en la tesis aislada 1a. lXXXiii/2001, emitida por la primera 
Sala, de rubro: "arraiGo. CeSaN SuS eFeCtoS CuaNdo CoN motiVo 
de la emiSióN de la ordeN de apreHeNSióN Se HaYa leVaNtado 
diCHa medida preCautoria.", publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, agosto de 2001, página 168. 

1a./J. 33/2015 (10a.)

amparo en revisión 164/2013. 30 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló 
voto aclaratorio. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: rosalba rodríguez 
mireles y raúl m. mejía Garza.

amparo en revisión 38/2014. 30 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló 
voto aclaratorio. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: rosalba rodríguez 
mireles y raúl m. mejía Garza.

amparo en revisión 69/2014. 14 de mayo de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
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Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. Secretario: José díaz de león Cruz.

amparo directo en revisión 550/2013. 14 de mayo de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. Secretario: José díaz de león Cruz.

amparo directo en revisión 2063/2013. 3 de septiembre  de 2014. Cinco votos de los mi
nistros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, 
quien formuló voto aclaratorio. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: 
Saúl armando patiño lara.

tesis de jurisprudencia 33/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha veintidós de abril de dos mil quince. 

nota: esta tesis abandona el criterio sostenido por la propia Sala, en la diversa 1a. 
lXXXiii/2001, de título y subtítulo: "arraiGo. CeSaN SuS eFeCtoS CuaNdo CoN 
motiVo de la emiSióN de la ordeN de apreHeNSióN Se HaYa leVaNtado 
diCHa medida preCautoria.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, agosto de 2001, página 168.

la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 2063/2013, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de febrero 
de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 15, tomo ii, febrero de 2015, página 1196.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

ContRoL dE ConStItuCIonALIdAd Y ConVEnCIonALIdAd EX 
OFFICIO. no ES unA CuEStIÓn dE SuBSIdIARIEdAd, PoR Lo QuE 
dEBE LLEVARSE A CABo Aun CuAndo EL dERECHo HuMAno dE 
QuE SE tRAtE ESté ContEnIdo En LA ConStItuCIÓn FEdERAL.

amparo direCto eN reViSióN 3274/2014. 12 de NoViemBre de 2014. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, JorGe mario pardo reBolledo, olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ 
meNa. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretaria: roSalBa 
rodrÍGueZ mireleS.

III. Competencia

14. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de con
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formidad con los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 81, fracción ii, de la ley de amparo vigente; y 21, 
fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; 
en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo General plenario 
Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece.1 lo anterior, toda vez que 
el recurso fue interpuesto en contra de una sentencia pronunciada en amparo 
directo por un tribunal Colegiado de Circuito, en un juicio en materia penal, 
especialidad que corresponde a esta primera Sala.

IV. oportunidad 

15. el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Cir
cuito dictó la sentencia recurrida el jueves doce de junio de dos mil catorce y 
se notificó a la parte quejosa el lunes veintitrés del mes y año en cita, por lo que 
dicha notificación surtió sus efectos el martes veinticuatro de junio de dos 
mil catorce.

16. en consecuencia, el término de diez días para la interposición del 
recurso previsto en el artículo 86 de la ley de amparo, transcurrió del miérco
les veinticinco de junio al ocho de julio de dos mil catorce, descontando de 
dicho cómputo los días veintiocho y veintinueve de junio, y cinco y seis de julio, 
por ser sábados y domingos, respectivamente, y, por tanto, inhábiles en térmi
nos de los artículos 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación. 

17. por tanto, si el presente recurso de revisión se presentó el siete de 
julio de dos mil catorce ante la oficina de Correspondencia Común de los 
tribunales Colegiados en materia penal del Segundo Circuito, es inconcuso 
que fue interpuesto de manera oportuna.

V. Procedencia

18. en el presente asunto, se cumplen los criterios para la procedencia 
del recurso de revisión,2 en tanto que, pese a no haber sido planteado ningún 

1 publicado el veintiuno de mayo de dos mil trece en el diario oficial de la Federación.
2 Se trata de las reglas establecidas en la fracción iX del artículo 107 de la Constitución Federal; 
la fracción ii del artículo 81 de la ley de amparo, y la fracción iii del artículo 10 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en donde se señala que para que un recurso interpuesto contra 
las sentencias dictadas por los tribunales Colegiados de Circuito en los amparos directos sea 
procedente, es necesario que las mismas decidan sobre la inconstitucionalidad de normas legales 
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tema de constitucionalidad en la demanda de amparo, el tribunal Colegiado, 
al emitir la sentencia recurrida, introdujo una interpretación del artículo 1o. 
constitucional; y el ahora inconforme expresa agravios en los que combate 
esa determinación. en tales circunstancias, resulta procedente el recurso de 
revisión.

VI. Consideraciones y fundamentos

19. ahora bien, para estar en condiciones de fijar la materia de análisis 
del presente asunto, será necesario considerar algunos antecedentes del 
caso: los argumentos expuestos por el quejoso en los conceptos de violación 
de la demanda de amparo, las consideraciones emitidas en la sentencia recu
rrida y los agravios hechos valer.

20. Conceptos de violación. en síntesis, el quejoso expuso, en su 
demanda de amparo, lo siguiente:

20.1. el quejoso manifestó que lo resuelto por la Sala responsable con
traviene lo dispuesto por el artículo 14 de la Norma Fundamental, toda vez 
que no se lleva a cabo una correcta aplicación del artículo 389 del código 
procesal penal para el estado de méxico, puesto que éste no prohíbe expresa
mente la aplicación de algún beneficio a su favor, ya sea la sustitución de la 
pena o la suspensión condicional de la condena.

20.2. Señaló como inconstitucional la aplicación del artículo 69 del 
Código penal del estado de méxico, toda vez que la Sala responsable sustentó 
su determinación en este precepto legal que, además de corresponder a la 
ley sustantiva penal en vigor, también corresponde a un apartado completa
mente diferente a los preceptos legales que regulan la sustitución de la pena 
privativa de libertad y a la suspensión condicional de la condena, como lo son 
los casos de reincidencia y de habitualidad que, afirmó el quejoso, nada tiene 
que ver con el rubro relativo a los sustitutivos penales.

o establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal, o bien que di
chas resoluciones omitan hacer un pronunciamiento al respecto, cuando se hubieran planteado 
en la demanda. además, es necesario que la cuestión de constitucionalidad tenga la potenciali
dad de llevar a la fijación de un criterio de importancia y trascendencia. estos requisitos de pro
cedencia han sido interpretados y clarificados en numerosas tesis jurisprudenciales y aisladas de 
esta Suprema Corte, y desarrollados normativamente por el acuerdo General plenario Número 
5/2013, el cual detalla los criterios de identificación de los asuntos que la Corte estimará impor
tantes y trascendentes, y que tienen en cuenta la factura de los agravios, y la existencia o inexisten
cia de criterios sobre el tema ya sentados por la Corte con anterioridad.
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20.3. determinó que lo resuelto por la Sala responsable carece de toda 
lógica y que es contradictoria a las reglas que regulan la concesión de los sus
titutivos penales; puesto que carece de fundamento, porque indebidamente 
aplican un presupuesto que está exclusivamente regulado para los casos de 
reincidencia y habitualidad, mas no para el apartado que fija las reglas para la 
concesión de sustitutivos penales.

20.4. manifestó que la Sala no solamente estriba en aplicar preceptos 
que son impertinentes, sino que también omite en considerar que la exacta 
aplicación de la ley en materia penal, en cuanto a su garantía, contenido y 
alcance, abarca también la misma ley, ya que con ello, estimó el inconforme, 
se pretende evitar confusiones en la aplicación de la ley o en demérito de la 
defensa del procesado, pues consideró que se está haciendo uso indiscrimi
nado de un precepto legal que no es aplicable a la concesión de la sustitución 
de la pena ni la suspensión condicional, sino que invocan un precepto que, por 
cuestiones de orden y método, no es aplicable, más que a aquellas personas 
que son reincidentes o habituales.

20.5. asimismo, el quejoso estableció que la Sala responsable actuó 
en contravención a lo dispuesto por el artículo 5 del código procesal penal 
vigente para el sistema acusatorio, ya que claramente le impone la obligación 
de interpretar la ley procesal penal de una manera más restrictiva, sobre todo 
cuando se está en juego la libertad de una persona. Que no obstante, la auto
ridad responsable realizó una interpretación extensiva, al dar pauta a las refor
mas del artículo 69 del Código penal del estado de méxico, sustentando que 
la intención del legislador era la de modificar también el artículo 389 del código 
procesal penal para el estado de méxico. en apoyo a su consideración, citó las 
tesis con los siguientes rubros: "eXaCta apliCaCióN de la leY eN mate
ria peNal, GaraNtÍa de. Su CoNteNido Y alCaNCe aBarCa tamBiÉN 
a la leY miSma." y "eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. la GaraNtÍa, 
CoNteNida eN el terCer pÁrraFo del artÍCulo 14 de la CoNStitu
CióN Federal, tamBiÉN oBliGa al leGiSlador."

20.6. Finalmente, adujo que, al no concederle el sustituto penal que en 
derecho procede, trastoca la premisa consagrada en el artículo 18 de la Norma 
Fundamental, consistente en lograr la verdadera readaptación social; además, 
porque al aplicar el principio pro persona, que obliga a la interpretación de la 
norma, favoreciendo la protección más amplia de los derechos fundamentales 
del quejoso.

21. Consideraciones del tribunal Colegiado. las consideraciones 
del tribunal Colegiado, en síntesis, son las siguientes:
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21.1. Calificó de infundados los conceptos de violación formulados por 
el quejoso, sin que se advierta queja deficiente que suplir conforme al artículo 
79, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo.

21.2. Señaló que en la demanda de amparo se invocó como precepto 
violado el artículo 1o. de la Carta magna, sin que el inconforme formulara con
cepto de violación alguno. Sin embargo, el tribunal Colegiado estimó que el 
mencionado numeral sólo hace referencia a los compromisos que tienen las 
autoridades de respetar la obligación ahí contenida, particularmente al prin
cipio pro persona, y que los tribunales están obligados a ejercer un control de 
convencionalidad ante las normas jurídicas internas y supranacionales. asi
mismo, afirmó que, conforme a lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución 
Federal, a partir de la reforma de diez de junio de dos mil once, en atención al 
principio pro persona, no es necesario considerar el contenido de tratados o 
instrumentos internacionales que formen parte del orden jurídico interno, si 
es suficiente la previsión que sobre los derechos humanos se estiman vulne
rados. Que en esta circunstancia, a criterio del tribunal Colegiado se 
cumple a cabalidad, ya que las garantías previstas en los artículos 14, 
16, 19 y 20 de la Constitución prevén en plenitud los derechos que 
deben ser respetados al someter a proceso a todo justiciable, los cua
les satisfacen el derecho humano del debido proceso y que, por tanto, 
basta un estudio que se realice de tales dispositivos para determinar la 
constitucionalidad o no del acto que se reclama, sin tener que acudir a 
la normativa internacional. en apoyo a su consideración citó la siguiente 
tesis, cuyo rubro dice: "dereCHoS HumaNoS. Su eStudio a partir de la 
reForma al artÍCulo 1o. CoNStituCioNal, puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011, No impliCa NeCe
SariameNte Que Se aCuda a loS preViStoS eN iNStrumeNtoS iNter
NaCioNaleS, Si reSulta SuFiCieNte la preViSióN Que CoNteNGa la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."

21.3. Señaló que no advierte violación al contenido del derecho funda
mental, previsto en el artículo 14 de la Constitución General de la república, 
puesto que de la reproducción de los discos de audio y video que envió la 
autoridad responsable, constató que el procedimiento del que deriva la sen
tencia combatida, se sustanció en los términos y acorde a las formalidades 
que la legislación secundaria exige. 

21.4. en relación con lo anterior, el tribunal Colegiado señaló que los 
requisitos fueron colmados durante el trámite especial abreviado, ya que se le 
hizo saber al quejoso durante la audiencia de control de detención y formula
ción de la imputación de treinta de noviembre de dos mil trece, lo referente a 
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la notificación de inicio del proceso y sus consecuencias; además, se constató 
que se respetó el ejercicio de ofrecer y desahogar pruebas que fincara su defen
sa, ya que desde el momento de su detención, estuvo en condiciones de aportar 
los datos de prueba de su intención por conducto de su defensor particular.

21.5. de igual forma, sostuvo que una vez que el agente del ministerio 
público formuló la acusación respectiva por el delito de **********, tuvo la 
oportunidad de alegar por conducto de su defensa y en lo personal, asimismo, 
afirmó el órgano jurisdiccional que fueron observados los principios rectores 
del proceso penal de corte acusatorio, puesto que del análisis de los discos 
versátiles digitales, se advierte que todas las audiencias fueron públicas, que 
los Jueces de control intervinieron y que en todo momento éstos estuvieron 
presentes en el desarrollo de las diligencias. en apoyo a su consideración, citó 
la siguiente tesis: "dereCHo al deBido proCeSo. Su CoNteNido."

21.6. por otro lado, sostuvo que no se vulneró el contenido del artículo 
16 de la Norma Fundamental, toda vez que la sentencia emitida por la primera 
Sala Colegiada penal de toluca del tribunal Superior del estado de méxico, en 
audiencia oral de catorce de marzo de dos mil catorce, se encuentra suficiente
mente fundada y motivada, y permite analizar el fondo del asunto, ya que en su 
desarrollo el magistrado relator enunció los datos de prueba que tomó en consi
deración para dictar la resolución de condena, argumentado que los mismos 
resultaban idóneos, pertinentes y suficientes para la demostración del hecho 
delictuoso; también precisó que el Juez de control tuvo por comprobados los 
elementos objetivos y normativos, así como la modificativa agravante de vio
lencia y la responsabilidad penal del quejoso.

21.7. Consideró que la sentencia impugnada es legal, ya que basó su 
resolución en las referencias formuladas al juzgador del contenido de los 
datos de prueba, debidamente valorados entre sí, los que se advirtieron idó
neos, pertinentes y suficientes para establecer razonadamente la existencia 
del delito de **********, al haberse cometido **********, previsto y sancio
nado por los artículos 287, 289, fracción i, y 290, fracción i, en relación con el 
numeral 11, fracción i, inciso d), del Código penal del estado de méxico.

21.8. Finalmente, el órgano jurisdiccional resaltó que, en relación con el 
capítulo de la individualización de la pena, no se violó derecho humano alguno 
en su perjuicio, toda vez que la Sala responsable impuso las penas mínimas 
previstas para el delito de ********** con modificativa agravante de haberse 
cometido **********, reducida a un tercio, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 389, penúltimo párrafo, del Código de procedimientos penales 
para el estado de méxico.
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22. Agravios. los agravios hechos valer por el recurrente, en síntesis, 
son los siguientes:

22.1. adujo, que el Segundo tribunal Colegido en materia penal del 
Segundo Circuito, en su sentencia de fecha doce de junio de dos mil catorce, 
realizó un análisis incorrecto, contradictorio e incongruente del interés legítimo 
que el recurrente solicitó al amparo y protección de la Justicia de la unión, 
contraviniendo con dicha acción las obligaciones que le imponen los artículos 
1o., 14, 16, 17, 18, 20, 107, fracciones i y iX, y 133 constitucionales, lo anterior, 
porque omitió pronunciarse respecto de la constitucionalidad e inconvencio
nalidad que le fue planteada a la autoridad responsable.

22.2. Señaló que lo resuelto por el Segundo tribunal Colegiado en mate
ria penal del Segundo Circuito contraviene lo dispuesto por el artículo 14 cons
titucional, toda vez que no se llevó a cabo una exacta aplicación del artículo 
389 del Código de procedimientos penales para el estado de méxico, puesto 
que dicho precepto no prohíbe la aplicación de algún beneficio a su favor, sea 
la sustitución de la pena o la suspensión condicional de la condena. de este 
modo, el recurrente sostuvo que lo que sí resulta inconstitucional, es la apli
cación del artículo 69 del Código penal del estado de méxico, en el que prevé 
la concesión de beneficios o sustitutivos, así como la suspensión de la pena 
de prisión en los delitos de robo con violencia, ya sea consumado o en grado de 
tentativa. 

22.3. por tanto, afirmó que el artículo 389 del Código de procedimien
tos penales para el estado de méxico establece un catálogo de los delitos que 
no tienen ningún beneficio, y que en el citado numeral no se incluye el delito 
de robo con violencia. Sostuvo que debido a lo anterior, la autoridad respon
sable interpretó la intención del legislador vulnerando el principio de exacta 
aplicación de la ley. en apoyo a su consideración, citó la siguiente tesis: "eXaC
ta apliCaCióN de la leY peNal. la GaraNtÍa, CoNteNida eN el ter
Cer pÁrraFo del artÍCulo 14 de la CoNStituCióN Federal, tamBiÉN 
oBliGa al leGiSlador."

22.4. Señaló, que el artículo 69 del Código penal del estado de méxico 
establece la exclusión de todos los beneficios, y el legislador en dicho precepto 
distinguió los conceptos de beneficio, sustitutivo y suspensión de la pena, por 
lo que el legislador debió enlistar figuras jurídicas para reformar la norma impug
nada con el artículo 389, en su párrafo cuarto, de dicho ordenamiento legal. 
en ese sentido, señaló que el tribunal Colegiado omitió dar argumentos dirigi
dos a justificar por qué no existe contradicción entre los artículos referidos.
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22.5. alegó que el tribunal Colegiado sustentó su determinación en un 
precepto legal que corresponde a la ley sustantiva penal en vigor, y que éste 
corresponde a un apartado diferente a los preceptos legales que regulan la 
sustitución de la pena privativa de la libertad y a la suspensión condicional de 
la condena.

22.6. reiteró que el artículo 69 del mencionado Código penal, se refiere 
a un capítulo diferente, como es, a los casos de reincidencia y de habituali
dad que no tienen ninguna relación con aquellos de los sustitutivos penales. 
Que la exacta aplicación de la ley en materia penal también abarca el establecer 
el contenido y alcance de la norma en cuestión para no causar incertidumbre 
jurídica en los justiciables y no se impongan sanciones por analogía, como se 
hizo en su caso. en apoyo a su consideración, citó la siguiente tesis: "eXaCta 
apliCaCióN de la leY eN materia peNal, GaraNtÍa de Su CoNteNi
do Y alCaNCe aBarCa tamBiÉN a la leY miSma."

22.7. Finalmente, estableció que, de no concederle el amparo por parte 
de la autoridad responsable, se trastoca la premisa consagrada en el artículo 
18 de la Constitución General de la república, consistente en lograr su verda
dera readaptación social; además, porque al aplicar el principio pro persona, 
que obliga a la interpretación de la norma favoreciendo la protección más 
amplia de los derechos fundamentales del recurrente, debe buscar llegar a la 
menor restricción posible del derecho humano a la libertad cuando se condena 
a una persona a una pena de prisión. en apoyo a su consideración, citó las 
siguientes tesis: "priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe 
de loS dereCHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl." 
y "priNCipio PRO HOMINE. Su apliCaCióN eS oBliGatoria."

23. Problemática a resolver. la cuestión que debe resolverse en el 
presente asunto, consiste en determinar si la interpretación introducida oficio
samente por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo 
Circuito fue correcta, para ello, la pregunta que debe responder esta primera 
Sala para resolver el presente recurso es la siguiente: 

¿Fue correcta la interpretación del artículo 1o. constitucional, intro
ducida oficiosamente por el tribunal Colegiado, mediante la cual esta
bleció que el control ex officio de constitucionalidad y convencionalidad 
no se justifica cuando el derecho humano de que se trate está protegido 
en la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos? 

24. antes de dar respuesta a la cuestión planteada, es preciso señalar 
que, ante la ausencia de argumentación en el agravio hecho valer por el recu
rrente, esta Sala, en suplencia de la queja deficiente, con fundamento en el 
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artículo 79 de la ley de amparo, estima necesario el estudio de la interpreta
ción realizada oficiosamente por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del Segundo Circuito. 

25. ahora bien, para contestar la pregunta, se considera indispensable 
recordar algunos conceptos esenciales derivados del expediente varios 
********** (cumplimiento de la sentencia de la Corte interamericana de 
derechos Humanos en el **********) resuelto por el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el doce de julio de dos mil once. 

26. en primer lugar, el tribunal pleno estableció en esa resolución que 
el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
–reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
de diez de junio de dos mil once– obliga a todas las autoridades del país, den
tro del ámbito de sus competencias, a velar no sólo por los derechos 
humanos contenidos en la Constitución Federal, sino también por aque
llos contenidos en los instrumentos internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano, adoptando la interpretación más favorable al derecho 
humano de que se trate, lo que se conoce en la doctrina como principio pro 
persona.

27. estos mandatos –dijo el tribunal pleno– deben interpretarse junto 
con lo establecido en el artículo 133 constitucional; así, se obtiene que los 
Jueces están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las dis
posiciones en contrario que se encuentren en cualquier norma inferior. en estos 
casos –precisó–, los Jueces están obligados a dejar de aplicar las normas 
inferiores dando preferencia a las contenidas en la Constitución y en 
los tratados en la materia. lo anterior quedó manifestado en la siguiente 
tesis aislada:

"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de 
CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.—de conformidad con lo pre
visto en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, 
se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos conteni
dos en la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en los 
instrumentos internacionales celebrados por el estado mexicano, adoptando 
la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se 
conoce en la doctrina como principio pro persona. estos mandatos conteni
dos en el artículo 1o. constitucional, reformado mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse 



179SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

junto con lo establecido por el diverso 133 para determinar el marco dentro del 
que debe realizarse el control de convencionalidad ex officio en materia de dere
chos humanos a cargo del poder Judicial, el que deberá adecuarse al modelo 
de control de constitucionalidad existente en nuestro país. es en la función 
jurisdiccional, como está indicado en la última parte del artículo 133 en rela
ción con el artículo 1o. constitucionales, en donde los Jueces están obligados 
a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los trata
dos internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario que se 
encuentren en cualquier norma inferior. Si bien los Jueces no pueden hacer 
una declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las 
normas que consideren contrarias a los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y en los tratados (como sí sucede en las vías de control directas 
establecidas expresamente en los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución), 
sí están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia 
a las contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia."3

28. así las cosas, queda claro que los Jueces (y todas las autoridades 
en general dentro del ámbito de sus competencias) tienen que cumplir con dos 
tipos de obligaciones concretas: 1) velar por los derechos humanos conteni
dos en la Constitución Federal y en los instrumentos internacionales celebrados 
por el estado mexicano, adoptando la interpretación más favorable (principio 
pro persona); y, 2) preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contra
rio que se encuentren en cualquier norma inferior, pudiendo en estos casos 
dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia a las contenidas en 
la Constitución y en los tratados de la materia.

29. para cumplir con la primera obligación, dijo el tribunal pleno, los 
Jueces deberán adoptar la interpretación más favorable de acuerdo con el 
principio pro persona. pero ¿qué significa esto? ¿en qué circunstancias han 
de adoptar por la interpretación más favorable para "velar" por los dere
chos? en suma: ¿Cuáles son las condiciones de aplicación de esta directiva 
obligatoria?

3 tesis aislada p. lXVii/2011(9a.), emitida por el tribunal pleno, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, página 535. 
precedente: **********. 14 de julio de 2011. mayoría de siete votos; votaron en contra: Sergio 
Salvador aguirre anguiano, Jorge mario pardo rebolledo con salvedades y luis maría aguilar 
morales con salvedades. ausente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. encargado del 
engrose: José ramón Cossío díaz. Secretarios: raúl manuel mejía Garza y laura patricia rojas 
Zamudio.
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30. para responder estas interrogantes, conviene traer a colación otro 
de los criterios aislados del tribunal pleno, surgidos del referido expediente 
varios **********:

"paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS. la posi
bilidad de inaplicación de leyes por los Jueces del país, en ningún momento 
supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción de constitucio
nalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción al permitir 
hacer el contraste previo a su aplicación. en ese orden de ideas, el poder Judi
cial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia de derechos 
humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) interpretación conforme en 
sentido amplio, lo que significa que los Jueces del país –al igual que todas las 
demás autoridades del estado mexicano–, deben interpretar el orden jurídico 
a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y 
en los tratados internacionales en los cuales el estado mexicano sea parte, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia; b) 
interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa que cuando hay 
varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, partiendo de 
la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace a la 
ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tra
tados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, para evitar 
incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, c) inaplicación de 
la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. lo anterior no afecta 
o rompe con la lógica de los principios de división de poderes y de federalismo, 
sino que fortalece el papel de los Jueces al ser el último recurso para asegu
rar la primacía y aplicación efectiva de los derechos humanos establecidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales de los cuales el estado mexi
cano es parte."

31. Como puede verse, el pleno determinó que los Jueces, antes de 
aplicar una norma jurídica, deben realizar un control ex officio que pasa por 
tres momentos claramente diferenciados:

a) una interpretación en sentido amplio, del orden jurídico a la luz y 
conforme a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales en los cuales el estado mexicano sea parte, favore
ciendo en todo tiempo a las personas con protección más amplia;

b) una interpretación conforme en sentido estricto, que tendrá lugar 
cuando haya varias interpretaciones jurídicamente válidas; la misma deberá 



181SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

llevarse a cabo partiendo de la presunción de constitucionalidad de leyes, y 
prefiriendo la interpretación que haga la ley acorde a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales en los que el 
estado mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial 
de estos derechos; y,

c) inaplicación de la ley, cuando las alternativas no sean posibles.

32. a partir de lo anterior, se procede a analizar las consideraciones 
introducidas oficiosamente por el tribunal Colegiado.

33. el tribunal Colegiado consideró que era infundado el argumento 
del quejoso, en el cual se invocó como precepto violado el artículo 1o. de la 
Carta magna, toda vez que este numeral sólo hace referencia a los compro
misos que las autoridades deben respetar, particularmente la relativa al prin
cipio pro persona y a que los tribunales deben ejercer un control de convencio 
nalidad entre las normas jurídicas internas y las supranacionales.

34. lo anterior, en virtud de que –a decir del tribunal– el artículo 1o. 
constitucional, en atención al principio pro persona, no resulta necesario con
siderar el contenido de tratados o instrumentos internacionales que formen 
parte de nuestro orden jurídico, si es suficiente la previsión que sobre los 
derechos humanos que se estimen vulnerados, dispone la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, como lo es, en el caso, la impugnación 
a la luz de los artículos 14, 16, 19 y 20, en los que se prevén en plenitud los 
derechos que deben ser respetados al someter a proceso a todo justiciable, 
los cuales satisfacen el derecho humano del debido proceso.

35. a juicio de esta Sala, el tribunal Colegido se equivoca en su aprecia
ción, porque el tribunal pleno, al resolver el expediente varios **********, como 
se acaba de ver, no hizo esa acotación, ni determinó que el control de cons
titucionalidad o convencionalidad ex officio era una cuestión de subsidiarie
dad, sino que, más bien determinó que los Jueces y todas las autoridades del 
país estaban obligadas a velar por los derechos humanos, y que esa vigilan
cia se traducía, en el caso de los Jueces, en un problema interpretativo; para 
ello se requiere que los Jueces lleven a cabo efectivamente ese control, siendo 
necesario, en algunos casos, solamente dar cuenta de tal situación mediante 
un enunciado simple; mientras que en otros casos –cuando la norma que se va 
aplicar despierte sospechas para la autoridad aplicadora o sea señalada por 
el interesado como violatoria de derechos en el juicio de amparo– deberá, 
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además, llevarse a cabo el ejercicio en tres pasos surgidos del expediente 
varios ********** (interpretación conforme en sentido amplio, interpretación 
conforme en sentido estricto y, en su caso, inaplicación).

36. por tanto, resulta claro que el tribunal Colegiado introdujo una inter
pretación distinta a la que esta Sala ha venido realizando en torno a la manera 
en que debe entenderse el control de constitucionalidad y convencionalidad 
ex officio prescrito en el artículo 1o. constitucional, puesto que a diferencia de 
lo considerado por el órgano colegiado, no se trata de una cuestión de subsi
diariedad, sino que esta Corte determinó que los Jueces y todas las autorida
des del país se encuentran obligadas a velar por los derechos humanos, y que 
esa vigilancia se traduce en que se debe favorecer en todo tiempo a las per
sonas con la protección más amplia sin importar la fuente nacional o interna
cional en la que se encuentre el derecho en cuestión.

37. Similares consideraciones a las expuestas fueron tomadas en 
cuenta por esta Sala, al resolver, por unanimidad de votos, el amparo directo 
**********, y cuyo contenido se encuentra reflejado en la tesis aislada 
siguiente:

"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX 
OFFICIO. No eS uNa CueStióN de SuBSidiariedad, por lo Que deBe 
lleVarSe a CaBo auN CuaNdo el dereCHo HumaNo de Que Se trate 
eStÉ CoNteNido eN la CoNStituCióN Federal.—la obligación de ejer
cer el control ex officio de constitucionalidad y convencionalidad de una norma 
se actualiza aun en aquellos casos en los que el derecho humano de que se 
trate esté regulado en la propia Constitución Federal. lo anterior, porque el tri
bunal pleno, al resolver el expediente varios 912/2010, no hizo esa acotación, ni 
determinó que el control ex officio fuera una cuestión de subsidiariedad, sino 
que más bien recalcó que los Jueces y todas las autoridades del país estaban 
obligadas a velar por los derechos humanos y que esa vigilancia se traducía, en 
el caso de los juzgadores, en un problema interpretativo; para ello, se requiere 
que lleven a cabo efectivamente ese control en aquellos casos en los que la 
norma que se va a aplicar despierte sospechas para la autoridad aplicadora o 
sea señalada por el interesado como violatoria de derechos en el juicio de 
amparo; en esos supuestos, deberá además llevar a cabo el ejercicio en los 
tres pasos que indica el expediente varios 912/2010: interpretación conforme 
en sentido amplio, interpretación conforme en sentido estricto y, en su caso, 
inaplicación."4

4 tesis aislada 1a. lXViii/2014 (10a.) emitida por la primera Sala, décima Época, publicada «en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas y» en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, libro 3, tomo i, febrero de 2014, página 639. precedente: 
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38. de este modo, no asiste la razón al tribunal Colegiado cuando afirma 
que cuando un derecho humano está protegido en la propia Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, no es necesario un estudio ex officio 
de constitucionalidad y/o convencionalidad de una norma. lo anterior, porque 
tal interpretación implica que el referido control es una cuestión subsidiaria, lo 
cual va en contra del criterio de esta primera Sala antes citado. 

39. asimismo, tampoco fue adecuado que el tribunal Colegiado simple
mente declarara que los instrumentos de fuente internacional no producían 
mayor beneficio al quejoso en relación con la protección que la propia Cons
titución política de los estados unidos mexicanos le brinda; en todo caso, debió 
haber desarrollado, aunque fuera mínimamente, ese razonamiento, para que 
no se quedase en una cuestión meramente formal relacionada con la fuente, ya 
que, se insiste, ello va en contra del espíritu del artículo primero, en cuanto a 
la finalidad que persigue el principio pro persona como instrumento inter 
pretativo.

40. a mayor abundamiento, esta primera Sala al resolver, por unanimi
dad de cinco votos, el amparo directo en revisión **********, en la sesión 
celebrada el dieciocho de junio de dos mil catorce, refirió a lo establecido por 
el tribunal pleno en la sentencia relativa a la contradicción de tesis 293/2011,5 
en el sentido de que las relaciones entre los derechos humanos que integran el 
nuevo parámetro de control de regularidad deben desarrollarse en forma ar
mónica, sin introducir criterios de jerarquía entre las mismas.

41. al respecto, es importante recordar que las fuentes normativas que 
dan lugar a los dos parámetros de control son normas de derechos humanos 
previstas en la Constitución y en los tratados internacionales, de los cuales el 
estado mexicano es parte. Consecuentemente, ambos parámetros de control 
forman parte del mismo conjunto normativo y, por tanto, integran el aludido 
parámetro de control de regularidad, de modo que hablar de constitucionali
dad o convencionalidad implica hacer referencia al mismo parámetro de con
trol de regularidad o validez, aunque para efectos meramente didácticos, pueda 

amparo directo en revisión **********. 8 de mayo de 2013. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José ramón 
Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reser
vó su derecho para formular voto concurrente y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José ramón 
Cossío díaz. Secretario: roberto lara Chagoyán. 
5 resuelta por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 3 de septiembre de 2013, 
en lo que importa, por mayoría de diez votos.
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diferenciarse entre el orden de la norma empleada para desarrollar el estudio 
de validez respectivo.

42. por tanto, contrario a lo manifestado por el tribunal Colegiado, de 
acuerdo con el criterio del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuando un derecho humano esté reconocido tanto en la Constitución 
como en tratados internacionales, se debe acudir a ambas fuentes para deter
minar el contenido y los alcances del derecho, favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia. 

43. Consecuentemente, esta Sala estima necesario revocar la senten
cia recurrida, y devolver los autos al Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del Segundo Circuito, a fin de que dicte una nueva resolución en la que 
adopte la interpretación del artículo 1o. constitucional, en los términos preci
sados en el presente fallo y, con la misma valore, de nueva cuenta el acto recla
mado. es decir, deberá justificar mediante un razonamiento si los derechos 
en cuestión –los cuales satisfacen el derecho humano del debido proceso– 
realmente fueron respetados en el caso concreto, atendiendo a los conteni
dos de las normas constitucionales y convencionales alegadas por el quejoso 
en la demanda, a saber: en los artículos 1o., 14 y 18 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos.

44. No debe perderse de vista, que el alegato del quejoso en la demanda 
está ligado estrictamente a cuestiones de mera legalidad relacionada con la 
exacta aplicación de la ley. en este sentido, el tribunal Colegiado deberá atender 
esos argumentos en el mismo plano de la legalidad, respondiendo de manera 
completa los alegatos del quejoso, tomando en cuenta que cuestionó la lega
lidad del acto reclamado de cara a la Constitución Federal.

45. asimismo, tampoco debe perderse de vista que la cuestión de cons
titucionalidad –concretamente, la interpretación directa del artículo 1o. consti
tucional– fue introducida de manera oficiosa por el tribunal Colegiado, y fue 
ello lo que detonó la procedencia del presente recurso. así, una vez que el 
referido tribunal de amparo adopte la interpretación constitucional que esta 
Sala ha elaborado en relación con el artículo 1o., deberá proceder con los temas 
de legalidad antes mencionados. 

46. el tribunal Colegiado, al interpretar el artículo 1o. constitucional, 
sostuvo que si el contenido de las disposiciones internacionales se encuentra 
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previsto en la Constitución, deberá atenderse preferentemente a ésta, pues 
el único supuesto en que podría aplicarse directamente una disposi
ción internacional sería cuando éste sea más amplio o menos restrictivo 
que la propia Constitución. 

47. Finalmente, tal como fue advertido en párrafos anteriores, el recu
rrente no esgrimió argumentación alguna mediante el cual controvirtiera la 
interpretación oficiosa introducida por el tribunal Colegiado; sin embargo, en 
suplencia de la queja deficiente y con base en las consideraciones anterior
mente expuestas, fue que se consideró procedente el recurso.

48. igual sentido y consideraciones se sostuvieron al resolver el amparo 
directo en revisión **********, por unanimidad de cinco votos, en sesión de 
veinticinco de junio de dos mil catorce, bajo la ponencia del ministro José 
ramón Cossío díaz.

VI. decisión

49. por las razones anteriores, esta primera Sala determina que la inter
pretación que del artículo 1o. constitucional, realizó el Segundo tribunal Cole
giado en materia penal del Segundo Circuito, no se adecua a los criterios que 
recientemente ha adoptado esta primera Sala, con respecto a cómo debe enten
derse el control ex officio de constitucionalidad o convencionalidad, a saber: 
que la obligación de ejercer ese tipo de control se actualiza aun en aquellos 
casos en los que el derecho humano de que se trate esté regulado en la propia 
Constitución Federal. lo anterior, porque no se trata de una cuestión de sub
sidiariedad sino que, de conformidad con el artículo 1o. constitucional, debe 
favorecerse en todo tiempo a las personas con la protección más amplia, sin 
importar la fuente nacional o internacional en la que se encuentre el derecho 
en cuestión.

50. en consecuencia, deberá revocarse la sentencia recurrida y devolver 
los autos al Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circui
to, a fin de que dicte una nueva resolución en la que adopte la interpretación 
del artículo 1o. constitucional, en los términos precisados en el presente fallo. 
en consecuencia, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación,

Resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se revoca la sentencia recurrida.
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SeGuNdo.—devuélvanse los autos relativos al Segundo tribunal Cole
giado en materia penal del Segundo Circuito, para los efectos precisados en 
la parte final del último apartado de esta ejecutoria. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos al 
tribunal Colegiado de origen y, en su oportunidad, archívese el toca.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, José ramón Cossío díaz (ponente), Jorge mario pardo rebolledo, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

nota: la tesis de rubro: "paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad 
Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS." citada 
en esta ejecutoria, aparece publicada con la clave p. lXiX/2011 (9a.), en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 
2011, página 552.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRoL dE ConStItuCIonALIdAd Y ConVEnCIonALI
dAd EX OFFICIO. no ES unA CuEStIÓn dE SuBSIdIARIEdAd, 
PoR Lo QuE dEBE LLEVARSE A CABo Aun CuAndo EL dERE
CHo HuMAno dE QuE SE tRAtE ESté ContEnIdo En LA 
ConStItuCIÓn FEdERAL. la obligación de ejercer el control ex officio 
de constitucionalidad y convencionalidad de una norma se actualiza 
aun en aquellos casos en los que el derecho humano de que se trate esté 
regulado en la propia Constitución Federal. lo anterior, porque el tribu
nal pleno, al resolver el expediente Varios 912/2010, no hizo esa acotación, 
ni determinó que el control ex officio fuera una cuestión de subsidiarie
dad, sino que más bien recalcó que los jueces y todas las autoridades 
del país estaban obligados a velar por los derechos humanos y que esa 
vigilancia se traducía, en el caso de los juzgadores, en un problema inter
pretativo; para ello, se requiere que lleven a cabo efectivamente ese 
control en aquellos casos en los que la norma que se va a aplicar des
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pierte sospechas para la autoridad aplicadora o sea señalada por el 
interesado como violatoria de derechos en el juicio de amparo; en esos 
supuestos, deberá además llevar a cabo el ejercicio en los tres pasos que 
indica el expediente Varios 912/2010: interpretación conforme en sentido 
amplio, interpretación conforme en sentido estricto y, en su caso, inapli 
cación.

1a./J. 38/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de mayo de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretario: roberto lara Chagoyán.

amparo directo en revisión 909/2014. 25 de junio de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: roberto lara 
Chagoyán.

amparo directo en revisión 2916/2013. 13 de agosto de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: Horacio Nicolás ruiz palma.

amparo directo en revisión 3797/2013. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: Horacio Nicolás ruiz palma.

amparo directo en revisión 3274/2014. 12 de noviembre de 2014. Cinco votos de los 
minis tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: rosalba rodríguez 
mireles.

tesis de jurisprudencia 38/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintinueve de abril de 2015.

nota: la ejecutoria relativa al expediente Varios 912/2010 citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, 
octubre de 2011, página 313.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.
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dEFEnSA AdECuAdA En MAtERIA PEnAL. LA FoRMA dE gARAn
tIZAR EL EJERCICIo EFICAZ dE EStE dERECHo HuMAno SE 
ACtuALIZA CuAndo EL IMPutAdo, En todAS LAS EtAPAS PRo
CEdIMEntALES En LAS QuE IntERVIEnE, CuEntA Con LA ASIS
tEnCIA JuRÍdICA dE un dEFEnSoR QuE ES PRoFESIonIStA En 
dERECHo.

dEFEnSA AdECuAdA En MAtERIA PEnAL. LA ILICItud dE LA dE
CLARACIÓn REndIdA PoR EL IMPutAdo SIn LA ASIStEnCIA 
téCnICoJuRÍdICA dE un dEFEnSoR PRoFESIonAL En dERECHo, 
no AdMItE ConVALIdACIÓn.

amparo direCto eN reViSióN 3535/2012. 28 de aGoSto de 2013. 
maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo 
de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa 
Y olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. diSideNte: JorGe 
mario pardo reBolledo, QuieN Formuló Voto partiCular. poNeN
te: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretaria: CarmiNa CortÉS 
rodrÍGueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer del presente 
recurso de revisión, en términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 83, fracción V, 
de la ley de amparo, abrogada según decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el día dos de abril de dos mil trece, la cual resulta aplicable para 
resolver el presente asunto en términos de los artículos tercero transitorio del 
mismo decreto, y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación; conforme a lo previsto en el punto primero, fracción i, del acuerdo 
Número 5/1999, así como en el punto tercero del diverso 5/2013, publicados 
en el diario oficial de la Federación, respectivamente, el veintidós de junio de 
mil novecientos noventa y nueve, y veintiuno de mayo de dos mil trece; en 
virtud de que el recurso se interpuso en contra de una sentencia dictada por 
un tribunal Colegiado de Circuito, en un juicio de amparo directo penal, por lo 
que la materia del presente asunto es competencia exclusiva de esta pri
mera Sala.

SeGuNdo.—Como una cuestión previa, conviene destacar que el juicio 
de amparo directo que dio lugar al presente recurso de revisión, fue promovido 
el catorce de marzo de dos mil doce, por lo que la tramitación del recurso de 
revisión que ahora nos ocupa se encuentra regulada en los artículos 107, 
fracción iX, de la Constitución Federal, 83, fracción V, y 84, fracción ii, de la ley 
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de amparo, abrogada según decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración el día dos de abril de dos mil trece, aplicable en términos de los artículos 
tercero transitorio del mismo decreto, 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso 
a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; asimismo, en lo 
dispuesto en el punto segundo, fracción iii, del acuerdo General Número 5/2013, 
emitido por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
trece de mayo de dos mil trece. 

terCero.—oportunidad. el recurso de revisión fue interpuesto en 
tiempo y forma, toda vez que la sentencia recurrida se notificó por medio de lista 
a la parte quejosa el veintidós de octubre de dos mil doce, surtiendo efectos 
el día veintitrés siguiente. así, el plazo de diez días que señala el artículo 86 
de la ley de amparo empezó a correr el veinticuatro de octubre y feneció el 
ocho de noviembre del propio año, habiéndose descontado los días veintisiete 
y veintiocho de octubre, así como tres y cuatro de noviembre, todos de dos 
mil doce, por ser sábados y domingos, días inhábiles en términos de lo esta
blecido en el artículo 23 de la ley de amparo; asimismo, descontando los días 
uno y dos de noviembre del mismo año, inhábiles en términos de lo estable
cido en la circular 31/2012 emitida por el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal.

en tales condiciones, dado que de autos se desprende que el recurso de 
revisión fue presentado ante el Sexto tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito, el ocho de noviembre de dos mil doce, es inconcuso que 
el recurso de revisión fue interpuesto oportunamente.

Cuarto.—Antecedentes. antes de analizar la procedencia del recurso, 
se considera pertinente analizar los antecedentes que informan el presente 
asunto, pues con base en ellos se podrá dilucidar si se reúnen o no los requi
sitos de procedencia.

a) el siete de octubre de dos mil once, el Juez tercero de distrito de 
procesos penales Federales en el distrito Federal, en la causa penal **********, 
dictó sentencia condenatoria en contra de los hoy quejosos, al considerarlos 
responsables de la comisión del delito previsto y sancionado en el artículo 
112 Quáter, fracción i, de la ley de instituciones de Crédito (hipótesis: quienes 
accedan a equipos del sistema bancario mexicano para obtener información 
confidencial sin consentimiento de quien esté facultado para ello).1

1 "Artículo 112 Quáter. Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a trescien
tos mil días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté facultado para 
ello: 
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b) dicha resolución fue apelada y, en sesión de dieciséis de febrero de 
dos mil doce, el Quinto tribunal unitario en materia penal del primer Circuito, 
dentro del toca penal **********, modificó la sentencia en lo relativo a la sus
titución de la sanción pecuniaria por jornadas de trabajo; ordenó que la suspen
sión de los derechos políticos y civiles de los quejosos fuera a partir de que 
causara ejecutoria la sentencia y hasta en tanto que se declarara extinta la 
pena; finalmente, modificó lo relativo al decomiso y destrucción de los instru
mentos del delito.

c) en contra de la anterior determinación se promovió juicio de amparo 
directo, en el que se hicieron valer, en síntesis, los siguientes conceptos de 
violación:

1. la sentencia reclamada vulnera la garantía de audiencia, pues se 
pasó por alto que el quejoso **********, antes de ser remitido a la agencia 
del ministerio público, fue retenido durante varias horas de manera injustifi
cada por personal de la institución bancaria ofendida. 

2. el artículo 112 Quáter, fracción i, de la ley de instituciones de Cré
dito se aplicó indebidamente, pues de su lectura se advierte que la conducta 
sólo se tipifica cuando el autor busca con su acción obtener recursos econó
micos, lo que en la especie no se acreditó, porque la conducta de los senten
ciados sólo consistió en enviar y/o recibir mensajes.

3. Se violó el principio de congruencia y exhaustividad en las senten
cias, así como las garantías de legalidad y seguridad jurídica, pues no se 
acreditó el cuerpo del delito ni la flagrancia del quejoso **********, además 
de que no existió querella previa y no existe la agravante de continuidad que 
fue imputada.

4. existieron diversas irregularidades en el procedimiento, pues no se 
tomó en cuenta que la retención de ********** se acordó por el delito de por
tación de arma de fuego sin licencia, delito que jamás se probó; que se detu
vo sin orden judicial a **********; que no se acreditó la responsabilidad 
penal de los sentenciados y, que en el caso, se actualizaba la causa de exclu
sión del delito contenida en la fracción iii del artículo 15 del Código penal 
Federal.2

"i. acceda a los equipos o medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología del sistema 
bancario mexicano, para obtener recursos económicos, información confidencial o reservada."
2 "Artículo 15. el delito se excluye cuando: 
"…
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5. la multa impuesta es excesiva y, por tanto, violatoria del artículo 22 
constitucional.

6. el uso del material probatorio contenido en el equipo celular del que
joso es contrario a sus derechos fundamentales y, por tanto, dicho material 
probatorio es nulo, pues la información que se encontraba contenida en el 
teléfono del referido celular debía entenderse como comunicación privada 
entre particulares.

7. los teléfonos celulares usados en la investigación fueron manipula
dos por agentes del ministerio público, así como por personal de la institu
ción bancaria ofendida.

8. es violatorio de garantías el hecho que se pretenda tener por demos
trado que ********** entregó de manera voluntaria su teléfono celular por el 
dicho singular de un testigo. 

9. No se configuró el delito imputado, pues no se acreditó ningún pro
pósito económico, dolo o que la información fuera dada a algún agente exter
no a la ofendida.

d) tocó conocer del juicio de garantías al Sexto tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito, el cual, mediante sentencia emitida en sesión 
de seis de septiembre de dos mil doce, determinó, en síntesis, lo siguiente:

1. La designación que hicieron los quejosos de personas de con
fianza, no recayó en peritos o profesionales en la carrera de derecho, de 
acuerdo a los datos personales que precisaron los designados; sin embargo, 
está situación no invalida sus declaraciones ministeriales, ni tampoco se tra
duce en una defensa inadecuada, pues el artículo 20, apartado a, facción 
iX, de la Constitución General (vigente al momento de la declaración), no 
prevé que el enjuiciado necesariamente deba ser asistido por profesional 
en derecho.

"iii. Se actúe con el consentimiento del titular del bien jurídico afectado, siempre que se llenen 
los siguientes requisitos: 
"a) Que el bien jurídico sea disponible; 
"b) Que el titular del bien tenga la capacidad jurídica para disponer libremente del mismo; y 
"c) Que el consentimiento sea expreso o tácito y sin que medie algún vicio; o bien, que el hecho 
se realice en circunstancias tales que permitan fundadamente presumir que, de haberse consul
tado al titular, éste hubiese otorgado el mismo."
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2. el hecho de que la querella fuera interpuesta dos horas con treinta 
minutos después de iniciada la averiguación previa, no vulnera el principio de 
debido proceso, pues los quejosos tuvieron tiempo suficiente para debatir el 
contenido durante la investigación ministerial. al respecto, la primera Sala 
del más alto tribunal, ha sostenido que la detención en flagrancia por delitos 
perseguidos a petición de parte, se convalida si la querella se presenta cua
renta y ocho horas después de sucedida ésta.

3. de las constancias de autos no se advierten elementos que permitan 
sostener que el quejoso ********** haya sido retenido por un tiempo injusti
ficado por personal de la institución bancaria ofendida y, consecuentemente, 
tampoco se acredita que el teléfono del indiciado haya sido manipulado por 
un lapso de tres horas, por personal de la institución ofendida.

Que la responsable, acertadamente, consideró que no se encontraba 
acreditado que el teléfono celular haya sido manipulado por el personal de la 
querellante durante la entrevista, sino únicamente revisado en presencia de 
los quejosos cuando éste lo entregó voluntariamente al personal bancario.

4. derivado de los diferentes cambios de situación jurídica que han 
ocurrido durante la instrucción de la causa penal el tema de la flagrancia o 
urgencia no puede analizarse en el juicio de amparo directo.

5. No afectó a las defensas de los quejosos que en el "acuerdo de re
tención" se haya citado incorrectamente el delito de portación de arma de 
fuego sin licencia, pues dicho error no le impidió conocer plenamente la impu
tación hecha en su contra.

6. Que del análisis de las constancias no se advierten medios de prueba 
que demuestren o hagan presumir que los quejosos fueron incomunicados o 
amedrentados por agentes judiciales adscritos a la agencia del ministerio 
público. 

además, dicha alegación fue expresada por los quejosos en la causa 
penal hasta que se ordenó la reposición del procedimiento por el tribunal 
unitario, situación que sumada a la falta de pruebas permite formar la pre
sunción de que se trata de una aseveración, cuyo fin es lograr una versión 
defensiva no probada.

7. es infundado que el personal bancario manipuló el teléfono celular 
del quejoso, pues el cuadro probatorio permite demostrar que el personal 
bancario no manipuló éste; que, como lo razonó el tribunal unitario ad quem, 
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las pruebas de autos permiten formar la presunción fundada de que fue el 
quejoso quien entregó voluntariamente el teléfono.

8. respecto al concepto aseguramiento, del teléfono celular del quejo
so y su utilización por parte del órgano ministerial investigador, para recabar 
las imágenes fotográficas que contienen información de clientes bancarios 
motivo del ilícito, el tribunal Colegiado señaló que dicha actuación no fue 
violatoria de los derechos de los quejosos, en razón de lo siguiente: 

i. el teléfono celular asegurado, en sí mismo, no es una "comunicación", 
sino un artefacto que permite la misma. dicho artefacto permite retener, en 
su memoria electrónica, información relacionada con las comunicaciones 
que haya tenido el quejoso antes de su detención, e inclusive guarda otro tipo 
de información, como lo son imágenes obtenidas con su propia cámara foto
gráfica y, en el caso concreto, fue este último tipo de información lo que fue 
materia de indagación y valoración en la causa penal. 

ii. El quejoso fue quien permitió a los denunciantes el acceso a la infor
mación del teléfono, para verificar las llamadas telefónicas que supuesta mente 
recibió amenazándolo con un mal, si no obtenía la información bancaria, actuali
zándose así una excepción al principio de inviolabilidad de las comunicaciones.

iii. la ley adjetiva penal faculta al agente del ministerio público para 
asegurar los objetos, instrumentos y productos de delito. así, el aseguramiento 
del teléfono celular fue legal, pues se trata de un instrumento de delito que 
ameritaba su introducción en las actuaciones ministeriales, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 123, 123 Bis, 123 Quáter y 181 del Código Federal 
de procedimientos penales.

iv. por tanto, no se está en presencia de una prueba ilícita, que derive 
de una violación a las formalidades esenciales del procedimiento en la averi
guación previa. en el mismo sentido, el tribunal Colegiado estimó que en 
nada demerita la acreditación de la responsabilidad penal de los quejosos, 
que aduzcan que no está acreditado que el contenido de los mensajes elec
trónicos sea acorde con las fotografías que existían en el teléfono celular 
asegurado al quejoso **********, pues la prueba principal que valoró el tri
bunal unitario para acreditar que este quejoso obtuvo la información confi
dencial, son los correos electrónicos que recibió de **********, y no está 
probado en autos, que dichos correos hayan sido alterados o manipulados 
por un "hacker", como lo afirman los quejosos.



194 MAYO 2015

9. Que es infundado que se actualice la causa de exclusión del delito 
prevista en la fracción iii del artículo 15 del Código penal Federal; que en el 
caso la autoridad responsable correctamente ejerció su arbitrio judicial, con 
base en el cual confirmó el grado de culpabilidad mínimo estimado por el 
Juez de distrito.

e) inconformes con tal determinación, los quejosos interpusieron re
curso de revisión. los agravios expresados por la parte ahora recurrente son, 
en síntesis, los siguientes:

1. No fueron debidamente analizadas las violaciones procesales que se 
señalaron en la demanda de amparo, pues no se tomó en cuenta que se valora
ron pruebas ilegales, se condenó por delitos que no existen y nunca se probó 
que las comunicaciones entre empleados estuvieran restringidas o prohibidas.

2. Causa agravio el hecho de que se detuvo al quejoso ********** por 
poseer información confidencial de clientes de las instituciones de crédito en 
su celular, toda vez que no es delito tener ese tipo de información. Asimismo, 
toda la información contenida en su teléfono celular está protegida por la Cons
titución, así como por el Código Penal vigente y es ilegal su consideración como 
prueba, por tanto, el material probatorio contenido en el citado celular es 
nulo, pues el contenido de éste debe entenderse como comunicación privada 
entre particulares; que el quejoso no entregó de manera voluntaria el teléfono 
a sus denunciantes sino que éstos lo obligaron a ello. 

3. Que la resolución del tribunal Colegiado viola los principios de exhaus
tividad y congruencia en la sentencia; que no existió querella previa; que no 
se acreditó el cuerpo del delito; que existieron violaciones a las garantías de 
legalidad y seguridad jurídicas contenidas en el artículo 16 constitucional; 
que no se acreditó la flagrancia del quejoso ********** y que existió una 
indebida valoración de pruebas.

Que la retención de ********** se acordó por el delito de portación de 
arma de fuego sin licencia, delito diverso, que jamás se probó ni existió base 
para su acuerdo; que se detuvo sin orden judicial a ********** y que el 
aparato analizado en el peritaje es distinto al que se puso a disposición de 
la autoridad ministerial. 

asimismo, se sostuvo que no fue comprobado que **********, hubiera 
tenido acceso a ningún equipo ni medio del sistema bancario; que el celular 
fue manipulado; que no contenía la información que se imputada; que ja
más se provocó un agravio, pues la información no fue difundida ni salió de las 
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ins talaciones de la ofendida, y que se valoraron indebidamente las pruebas 
que obran en el expediente.

QuiNto.—Procedencia. establecido lo anterior, se debe analizar si el 
presente asunto reúne los requisitos de importancia y trascendencia a que 
hace alusión el artículo 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como el punto primero del acuerdo plenario 
Número 5/1999, publicado en el diario oficial de la Federación de veintidós de 
junio de dicho año, para verificar si es o no procedente el recurso de revisión.

en efecto, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió el acuerdo Número 5/1999, cuyo punto primero establece que para la 
procedencia del recurso de revisión en amparo directo, se requiere que se 
reú nan los siguientes supuestos:

a. en la sentencia recurrida se haya hecho pronunciamiento sobre la 
constitucionalidad de una norma general, o se establezca la interpretación 
directa de un precepto constitucional, o que, habiéndose planteado alguna de 
esas cuestiones en la demanda de amparo, se haya omitido su estudio; y,

b. el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un criterio 
jurídico de importancia y trascendencia, a juicio de la Sala respectiva.

ahora bien, por lo que se refiere al segundo de los requisitos antes men
cionados, el propio punto primero del acuerdo en cita señala que, por regla 
general, se entenderá que no se surten los requisitos de importancia y tras
cendencia, cuando exista jurisprudencia sobre el problema de constituciona
lidad hecho valer en la demanda de garantías, así como cuando no se hayan 
expresado agravios o, en su caso, éstos resulten ineficaces, inoperantes, ina
tendibles o insuficientes y, no haya que suplir la deficiencia de la queja, o 
bien, en casos análogos. 

los anteriores lineamientos se recogen en la tesis de jurisprudencia 
número 2a./J. 149/2007, cuyo rubro es: "reViSióN eN amparo direCto. 
reQuiSitoS para Su proCedeNCia."

en este sentido, debe señalarse que el recurso de mérito cumple con 
los requisitos antes aludidos, en virtud de que en la sentencia emitida por el 
tribunal Colegiado se realizó una interpretación del artículo 20 de la Cons
titución general, en relación con los alcances del derecho a la defensa ade
cuada, temas que son de importancia y trascendencia, en virtud de los 
criterios novedosos que pueden surgir en torno a los alcances de ese derecho 
fundamental y los efectos de su transgresión.
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por otro lado, tanto en la demanda de amparo, en la sentencia del tri
bunal Colegiado y los agravios, se formularon disertaciones en torno a la de
tención en flagrancia y el derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones 
privadas, previsto en el artículo 16 constitucional, siendo que este último 
constituye un problema de interpretación constitucional, tal como lo consideró 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver, por 
mayoría de cuatro votos, el amparo directo en revisión 3004/2012, en sesión 
de fecha veintitrés de enero de dos mil trece. 

al encontrarse reunidos los requisitos para la procedencia del pre
sente recurso de revisión en amparo directo, este tribunal pleno procede a su 
estudio.

SeXto.—Agravios inoperantes. del asunto que se analiza se des
prende, en primer lugar, que son inoperantes los argumentos en los que el 
recurrente sostiene: (i) que la resolución del tribunal Colegiado viola los prin
cipios de exhaustividad y congruencia; (ii) que no existió querella previa; (iii) 
que no se acreditó el cuerpo del delito; (iv) que existió una indebida valoración 
de pruebas; (v) que la retención de ********** se acordó por el delito de por
tación de arma de fuego sin licencia, delito diverso a aquel por el cual fue 
sentenciado; (vi) que se detuvo sin orden judicial a **********; (vii) que no 
fue comprobado que ********** hubiera tenido acceso a ningún equipo ni 
medio del sistema bancario; y, (viii) que se valoraron indebidamente las prue
bas que obran en el expediente.

lo anterior es así, pues dichos planteamientos implican aspectos de 
legalidad ajenos a la materia de este medio de defensa, la cual se limita 
a examinar cuestiones de constitucionalidad de normas generales, o bien, la 
interpretación directa de un derecho fundamental previsto en la Constitución 
General, cuando el tribunal Colegiado se haya pronunciado al respecto por 
haberse propuesto el tema en la demanda de amparo, o bien, se hubiere omi
tido el examen, así como en aquellos casos en los que el tribunal Colegiado 
haya introducido esa cuestión en la sentencia recurrida.

apoya la calificación anterior, la jurisprudencia 1a./J. 56/2007, susten
tada por la primera Sala, de rubro y texto siguientes: 

"reViSióN eN amparo direCto. SoN iNoperaNteS loS aGra
VioS Que aduZCaN CueStioNeS de mera leGalidad.—Conforme a los 
artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 83, fracción V, de la ley de amparo, relativos al recurso de revisión en 
amparo directo, es competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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en esta instancia el estudio de cuestiones propiamente constitucionales. por 
tanto, si se plantean tanto agravios sobre constitucionalidad de normas gene
rales o de interpretación directa de preceptos de la Constitución, como argu
mentos de mera legalidad, éstos deben desestimarse por inoperantes."3 

SÉptimo.—Estudio de fondo. en primer lugar, en total suplencia de la 
queja, en términos del artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, actual
mente abrogada, se procederá al análisis del planteamiento relativo a la de
tención en flagrancia de los quejosos.

el tribunal Colegiado, al pronunciarse sobre este tema, formuló las si
guientes afirmaciones:

"en la inteligencia que a este tribunal Colegiado de Circuito no le co
rresponde analizar de manera directa si fue correcta o no la calificación de 
flagrancia, pues como ya se analizó, en el amparo directo corresponde el aná
lisis de una violación procesal ocurrida en la averiguación previa, siempre y 
cuando afecte el derecho de defensa del indiciado o permita la creación e in
troducción a la averiguación de pruebas que no cumplan con las formalidades 
legales, por ello, en el juicio de amparo se analiza el tema de la detención, con 
el fin de nulificar o no los medios de prueba que, por las circunstancias que 
rodean ese hecho, afecten al quejoso. de ahí, que el tema de la flagrancia o 
urgencia en la detención de un enjuiciado, no puede analizarse aisladamente 
en esta vía de defensa constitucional, sino que debe ser impugnado oportu
namente en la secuela del procedimiento penal."4 

para apoyar su determinación, el tribunal Colegiado invocó la jurispruden
cia de esta primera Sala, de rubro: "ratiFiCaCióN de la deteNCióN. el am
paro eN Su CoNtra eS improCedeNte, por CamBio de SituaCióN 
JurÍdiCa, CuaNdo CoN poSterioridad Se diCta auto de Formal 
priSióN (iNterpretaCióN de la FraCCióN X del artÍCulo 73 de la 
leY de amparo, ViGeNte a partir del NueVe de FeBrero de mil No
VeCieNtoS NoVeNta Y NueVe)."5 

3 Jurisprudencia 1a./J. 56/2007 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, página 
730.
4 Fojas 30 y siguientes de la sentencia de amparo.
5 Su contenido es el siguiente: "Si bien la finalidad de la reforma al artículo 73, fracción X, de la 
ley de amparo, fue para que, cuando se señale como acto reclamado la orden de aprehensión y 
con posterioridad se dicte el auto de formal prisión, no rija la excepción a la regla, consistente en 
la actualización de la causa de improcedencia por cambio de situación jurídica; lo cierto es que 
todas las violaciones al artículo 16 constitucional, entre las que se encuentra la ratificación de la 
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Sin embargo, este criterio ha sido superado por la misma primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver, por unanimidad de 
votos, la contradicción de tesis 244/2012, de la cual surgió la jurisprudencia 
1a./J. 45/2013 (10a.), que se transcribe a continuación:

"ViolaCioNeS CometidaS eN la deteNCióN del iNCulpado CoN 
motiVo de la eXCepCióN preViSta eN el artÍCulo 16 CoNStituCio
Nal (FlaGraNCia o CaSo urGeNte). eS FaCtiBle Su aNÁliSiS eN am
paro direCto CuaNdo No HaYaN Sido aNaliZadaS preViameNte eN 
amparo iNdireCto.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 121/2009, sostuvo que en el amparo directo 
procede analizar como violaciones al procedimiento las cometidas en la ave
riguación previa cuando afecten los derechos fundamentales contenidos en 
los artículos 14 y 20 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, lo cual no debe interpretarse limitativamente, en la medida en que la 
protección del derecho humano al debido proceso la conforman sistemática
mente diversos numerales constitucionales, esto es, el respeto a este derecho 
se vincula con la observación de los parámetros que la Constitución establece 
para todas las etapas procedimentales. en ese sentido, el catálogo de dere
chos del detenido, previsto en el artículo 20, apartado a, fracciones i, V, Vii y 
iX, constitucional, en su texto anterior a la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se extiende a todos aquellos 
actos o diligencias realizados desde la averiguación previa, lo que permite 
ubicar posibles violaciones en cualquier diligencia de esta etapa. ahora bien, 
el artículo 16 de la Carta magna establece algunas excepciones que implican la 

detención, quedaron fuera de esa excepción, en virtud de que dicho dispositivo fue suprimido. 
lo an terior, motivó que en el juicio de amparo, específicamente en materia penal, deban anali
zarse los actos reclamados que se consideran violatorios del artículo 16 constitucional, a la luz 
de la regla general que prevé la fracción X del artículo 73 de la ley de amparo, para establecer si 
se actualiza o no la causa de improcedencia por cambio de situación jurídica. por consiguiente, 
cuando en un  juicio de amparo se reclame la ratificación del Juez de la detención realizada por 
el ministerio público, el dictado del auto de formal prisión hace que se actualice la causa de 
improcedencia por cambio de situación jurídica, ya que con el auto de formal prisión culmina la 
etapa de preinstrucción, iniciando la etapa de instrucción en donde la persona a quien se le atri
buye la comisión de un delito adquiere la calidad de procesado. el cambio de situación jurídica 
aludido, hace que se consideren consumadas de modo irreparable las violaciones que se le atri
buyen a la ratificación de la detención, ya que no es posible decidir sobre las mismas sin afectar 
la nueva situación jurídica del quejoso, generada por el inicio de la etapa de la instrucción al 
haberse dictado el auto de formal prisión, el cual tiene su fundamento, principalmente, en el ar
tículo 19 de la Constitución Federal. (Novena Época. registro digital: 181477. primera Sala. Juris
prudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, mayo de 2004, materia 
penal, tesis 1a./J. 14/2004, página 441)
"nota: esta tesis es objeto de la solicitud de modificación de jurisprudencia 3/2013, pendiente 
de resolverse por la primera Sala."
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restricción a aquellos derechos, entre las cuales se encuentra la privación de 
la libertad personal, específicamente en las detenciones por flagrancia o caso 
urgente, derivadas de la existencia de elementos que permiten atribuir a una 
persona su probable responsabilidad en la comisión de un hecho calificado 
como delito por las leyes penales; sin embargo, para que dicha excepción 
sea constitucionalmente válida deben satisfacerse ciertas condiciones de le
galidad, lo que implica que el órgano de control constitucional tiene la obliga
ción de verificar si la detención prolongada por la policía sin poner al detenido 
a disposición inmediata de la autoridad ministerial o sin cumplir los requisitos 
constitucionales que justifican la excepción por la flagrancia o el caso urgen
te, generó elementos de prueba que incumplen con los requisitos de formalidad 
constitucional que deban declararse ilícitos, o si las diligencias correspondien
tes se realizaron en condiciones que no permitieron al inculpado ejercer su 
derecho de defensa adecuada. en esas condiciones, procede analizar en el 
juicio de amparo directo, en términos del artículo 160, fracción XVii, de la ley 
de la materia, las violaciones cometidas con motivo de la excepción prevista en 
el artículo 16 constitucional (flagrancia o caso urgente), que justifican la de
tención de una persona como probable responsable de la comisión de un 
delito, pues podrían constituir una transgresión al derecho humano al debido 
proceso, conforme al cual es necesario el respeto a las formalidades esencia
les del procedimiento, a la licitud de las pruebas y al ejercicio de defensa 
adecuada a que se refieren los artículos 14 y 20 constitucionales, lo que esta
rá condicionado a que no hayan sido analizadas previamente en amparo 
indirecto."6 

de la lectura de la jurisprudencia de mérito se desprende que este órgano 
colegiado reconoció la existencia de la diversa jurisprudencia 1a./J. 121/2009, 
en la que se apoyó el tribunal Colegiado para resolver el amparo directo; sin 
embargo, manifestó que no debe interpretarse limitativamente, en la medida en 
que la protección del derecho humano al debido proceso la conforman siste
máticamente diversos numerales constitucionales. en particular, el artículo 
16 de la Carta magna establece algunas excepciones que implican la restric
ción a aquellos derechos, entre las cuales se encuentra la privación de la liber
tad personal, específicamente en las detenciones por flagrancia o caso 
urgente, derivadas de la existencia de elementos que permiten atribuir a una 
persona su probable responsabilidad en la comisión de un hecho califica
do como delito por las leyes penales; sin embargo, para que dicha excepción 
sea constitucionalmente válida deben satisfacerse ciertas condiciones de 

6 primera Sala, Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXii, tomo 
1, julio de 2013, materias constitucional y común, tesis 1a./J. 45/2013 (10a.), página 529.
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legalidad, lo que implica que el órgano de control constitucional, en el 
juicio de amparo directo, tiene la obligación de verificar si la detención 
prolongada sin poner al detenido a disposición inmediata de la autori
dad ministerial o sin cumplir los requisitos constitucionales que justi
fican la excepción por la flagrancia o el caso urgente, generó elementos 
de prueba que incumplen con los requisitos de formalidad constitucio
nal que deban declararse ilícitos, o si las diligencias correspondientes se 
realizaron en condiciones que no permitieron al inculpado ejercer su derecho 
de defensa adecuada. lo anterior, estará condicionado a que no hayan sido 
analizadas previamente en amparo indirecto.

por tanto, lo que procede es revocar en este punto la sentencia recurrida 
y devolver los autos relativos al Sexto tribunal Colegiado en materia penal del 
primer Circuito, para que partiendo de la interpretación constitucional ex
puesta en la presente ejecutoria, se avoque de nueva cuenta al estudio de la 
legalidad de la resolución dictada por el Quinto tribunal unitario en materia 
penal del primer Circuito, de fecha dieciséis de febrero de dos mil doce, en el 
toca penal **********, en particular, por lo que se refiere a la legalidad de 
la detención de los inculpados.

oCtaVo.—por otro lado, en ejercicio de la amplia suplencia de la queja 
prevista en el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte que en la senten
cia de amparo directo emitida por el Sexto tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito, también se emitió un pronunciamiento sobre diverso 
problema de constitucionalidad, consistente en el derecho fundamental a una 
defensa adecuada, en los siguientes términos:

"a las veintiún horas del primero de diciembre de dos mil diez, el agen
te del ministerio público de la Federación investigador reiteró al quejoso 
**********, los derechos constitucionales y legales que le asisten, quien de
signó como persona de confianza a **********, quien aceptó y protestó el 
cargo conferido, y asistió al quejoso cuando se reservó a declarar.

"a las veintitrés horas con treinta minutos del mismo día, le fueron rei
terados al quejoso ********** sus derechos constitucionales y legales, quien 
designó como persona de confianza a **********, mismo que aceptó y pro
testó el cargo conferido, y asistió al quejoso cuando se reservó a declarar.

"debe acotarse, que la designación que hicieron los quejosos de perso
nas de confianza, no recayó en peritos o profesionales en la carrera de dere
cho, de acuerdo a los datos personales que precisaron los designados; sin 
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embargo, esta situación no invalida sus declaraciones ministeriales, ni tam
poco se traduce en una defensa inadecuada, pues el artículo 20, apartado ‘a’, 
fracción iX, de la Constitución Federal (vigente al momento de su declaración 
y hasta la entrada en vigor del sistema acusatorio en el fuero federal), no se 
prevé que el enjuiciado necesariamente deba ser asistido por profesional en 
derecho, y esa facultad es válida para la etapa de averiguación previa, por así 
estar previsto en el último párrafo del apartado ‘a’ que dice: ‘las garantías 
previstas en las fracciones i, V, Vii y iX, también serán observadas durante la 
averiguación previa, en los términos y con los requisitos y límites que las leyes 
establezcan’, por ende, es inconcuso que el inculpado se encuentra autorizado 
para ejercer su derecho de defensa por sí, por un abogado, o por persona de 
su confianza, y en la especie, la designación que hicieron los quejosos fue en 
términos de este último supuesto."7 

Según se aprecia de la transcripción anterior, a consideración del tri
bunal Colegiado de Circuito, el derecho fundamental de defensa adecuada a 
través de persona de confianza no se transgrede cuando esta última no es 
perito en derecho y que, por tanto, en el caso a estudio no se vulneró el ar
tículo 20, apartado a, fracción iX, de la Constitución General.

por tal motivo, se procede a abordar, en primer lugar, el derecho funda
mental a la defensa adecuada y si éste se vulnera o no, cuando se permite 
que una persona asista a un indiciado en una diligencia sin acreditar legal
mente su condición de abogado, así como las consecuencias procesales que 
ello acarrea consigo.

antes de empezar, es importante destacar que la averiguación previa 
que dio origen al presente asunto inicio en el mes de noviembre de dos mil 
diez y que los quejosos, hoy recurrentes, rindieron su declaración ministerial 
el uno de diciembre del mismo año;8 que fueron sentenciados por un Juez 
Federal y por un delito de ese mismo orden, previsto en el artículo 112 Quáter, 
fracción i, de la ley de instituciones de Crédito, por tanto, resulta indudable 
que el proceso penal se inició al tenor del marco constitucional vigente antes 
de la reforma constitucional del dieciocho de junio de dos mil ocho.

en cuanto a la interpretación constitucional del derecho fundamental 
a la defensa adecuada durante la averiguación previa, el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los amparos directos en 

7 Fojas 79 vuelta y 80 frente del expediente relativo al juicio de amparo directo.
8 Fojas 104 a la 110 de la causa penal.
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revisión 207/2012, 2886/2012 y 2990/2011, en sesiones de fechas diez y once 
de junio de dos mil trece, formuló los pronunciamientos que se reseñan a 
continuación:

• la Convención americana sobre derechos Humanos9 así como el 
pacto internacional de los derechos Civiles y políticos,10 son instrumentos 
internacionales ratificados por el estado mexicano. de acuerdo con la Corte 
interamericana de derechos Humanos, la defensa efectiva prevista en el ar
tículo 8.2.e del instrumento citado en primer lugar, implica el hecho de que la 
misma debe ser técnica, esto es, inter alia, proporcionada por un "profesional 
del derecho".11 

9 "Artículo 8. Garantías judiciales
"…
"2. toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 
no se establezca legalmente su culpabilidad. durante el proceso, toda persona tiene derecho, en 
plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:
"…
"d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su 
elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor; 
"e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el estado, remune
rado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare 
defensor dentro del plazo establecido por la ley."
10 "Artículo 14. …
"3. durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena igualdad, a 
las siguientes garantías mínimas: "…
"d) a hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida por un defensor 
de su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo y, 
siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, 
si careciere de medios suficientes para pagarlo."
11 la Corte interamericana de derechos Humanos, ha tenido ya oportunidad de pronunciarse en 
relación con los alcances y el contenido de una defensa efectiva en el marco del artículo 8.2.d) y 
e) de la Convención americana. así, en el Caso Barreto leyva Vs. Venezuela, ante el hecho de 
que el estado no permitió al señor Barreto leyva la posibilidad de contar con un abogado defen
sor, señaló: 
"61. La acusación puede ser enfrentada y refutada por el inculpado a través de sus pro
pios actos, entre ellos la declaración que rinda sobre los hechos que se le atribuyen, y 
por medio de la defensa técnica, ejercida por un profesional del derecho, quien asesora 
al investigado sobre sus deberes y derechos y ejecuta, inter alia, un control crítico y de 
legalidad en la producción de pruebas.
"62. Si el derecho a la defensa surge desde el momento en que se ordena investigar a una 
persona … el investigado debe tener acceso a la defensa técnica desde ese mismo mo
mento, sobre todo en la diligencia en la que se recibe su declaración. Impedir a éste 
contar con la asistencia de su abogado defensor es limitar severamente el derecho a la 
defensa, lo que ocasiona desequilibrio procesal y deja al individuo sin tutela frente 
al ejercicio del poder punitivo." (énfasis añadido)
de igual modo, en el Caso Cabrera García y montiel Flores Vs. méxico, el citado tribunal intera
mericano interpretó que la defensa adecuada que debe garantizar el estado, en términos del 
artículo 8.2. de la convención, debe ser una defensa efectiva, lo que no se traduce en una mera 
formalidad procesal –lo cual equivaldría a no contar con una defensa técnica– sino que el defensor 
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debe actuar de manera diligente con el fin de proteger las garantías procesales del acusado y 
evite así que sus derechos se vean lesionados: 
"155. En especial, la Corte resalta que la defensa suministrada por el Estado debe ser 
efectiva, para lo cual el Estado debe adoptar todas las medidas adecuadas. Si el derecho 
a la defensa surge desde el momento en que se ordena investigar a una persona, el in
vestigado debe tener acceso a la defensa técnica desde ese mismo momento, sobre todo 
en la diligencia en la que se recibe su declaración. Impedir a éste contar con la asistencia 
de su abogado defensor es limitar severamente el derecho a la defensa, lo que ocasiona 
desequilibrio procesal y deja al individuo sin tutela frente al ejercicio del poder punitivo. 
Sin embargo, el nombrar un defensor de oficio con el sólo objeto de cumplir con una 
formalidad procesal, equivaldría a no contar con defensa técnica, por lo que es imperante 
que dicho defensor actúe de manera diligente con el fin de proteger las garantías proce
sales del acusado y evite así que sus derechos se vean lesionados."
Criterio este último que conforme al criterio del pleno de este alto tribunal en el expediente va
rios 912/2010, resulta obligatorio para todos los Jueces mexicanos. 
por su parte, el Comité de derechos Humanos, organismo internacional encargado de velar por 
el cumplimiento del pacto internacional, en su Comentario General No. 13, sobre la "administra
ción de Justicia (artículo 14)", en relación con el derecho de defensa expuso: 
"9. El apartado b) del párrafo 3 dispone que el acusado debe disponer del tiempo y de los 
medios adecuados para la preparación de su defensa y poder comunicarse con un defen
sor de su elección. Lo que constituye un ‘tiempo adecuado’ depende de las circunstancias 
de cada caso, pero los medios deben incluir el acceso a los documentos y demás testi
monios que el acusado necesite para preparar su defensa, así como la oportunidad de 
contratar a un abogado y de comunicarse con éste. Cuando el acusado no desee defen
derse personalmente ni solicite una persona o una asociación de su elección, debe poder 
recurrir a un abogado. Además, este apartado exige que el defensor se comunique con el 
acusado en condiciones que garanticen plenamente el carácter confidencial de sus comu
nicaciones. Los abogados deben poder asesorar y representar a sus clientes de confor mi
dad con su criterio y normas profesionales establecidas, sin ninguna restricción, influencia, 
presión o injerencia indebida de ninguna parte.
"…
"11. no en todos los informes se han abordado todos los aspectos del derecho de defensa 
según se define en el apartado d) del párrafo 3. El comité no siempre ha recibido informa
ción suficiente sobre la protección del derecho del acusado a estar presente durante la 
sustanciación de cualquier acusación formulada contra él, ni cómo el sistema jurídico 
garantiza su derecho, ya sea de defenderse personalmente o de recibir la asistencia de 
un abogado de su elección, o qué arreglos se establecen si una persona carece de me
dios suficientes para pagar esta asistencia. El acusado o su abogado deben tener el 
derecho de actuar diligentemente y sin temor, valiéndose de todos los medios de defen
sa disponibles, así como el derecho a impugnar el desarrollo de las actuaciones si consi
deran que son injustas. Cuando excepcionalmente y por razones justificadas se celebren 
juicios in absentia, es tanto más necesaria la estricta observancia de los derechos de la 
defensa."
posteriormente, en su Comentario General No. 32, sobre el artículo 14 "el derecho a un juicio 
imparcial y a la igualdad ante los tribunales y cortes de justicia.", en cuanto a las garantías pre
vistas por el artículo 14.3, el Comité de derechos Humanos refirió: 

• Ni la Convención americana ni el pacto internacional prevén la posi
bilidad de que la defensa del inculpado en un proceso penal pueda ser efec
tuada por un tercero que no sea perito en derecho. 
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• la asistencia legal que debe proporcionar el defensor, a la cual se 
refiere la Constitución en su texto anterior a la reforma de dos mil ocho,12 y 
que se encuentra estrechamente relacionada con la garantía de defensa ade
cuada, no sólo debe estar relacionada con la presencia física del defensor, 
sino que debe interpretarse en el sentido de que exista una efectiva ayuda del 
asesor legal. por el contrario, como se infiere de los criterios interpretativos 
de la Corte interamericana y del Comité de derechos Humanos, la defensa 
que el estado debe garantizar conforme al artículo 1.1. de la Convención 
americana y 2.1. del pacto internacional, debe ser lo más adecuada y efectiva 
posible, lo cual, implica un elemento formal, que es que el defensor acredite 
ser perito en derecho, y uno material, consistente en que, además, el defen
sor debe actuar de manera diligente con el fin de proteger las garantías pro
cesales del acusado y evitar así que sus derechos se vean lesionados. 

• ahora bien, la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, en su artículo 20, antes de la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, prevé en su apartado a, 
fracción iX, que en todo proceso de orden penal, el inculpado tendrá derecho 
a que desde el inicio de su proceso sea informado de los derechos que en su 
favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, 

"37. … el derecho de todos los acusados de un delito penal a defenderse personalmente o me
diante un abogado de su propia elección y a ser informados de este derecho, conforme a 
lo dispuesto en el apartado d) del párrafo 3 del artículo 14, se refiere a dos tipos de defen
sa que no se excluyen mutuamente. Las personas asistidas por un abogado tienen derecho 
a dar instrucciones al abogado sobre cómo llevar adelante el caso, dentro de los límites 
de la responsabilidad profesional, y a prestar testimonio en su propio nombre … . 
"38. … Los abogados nombrados por las autoridades competentes sobre la base de esta 
disposición deberán representar efectivamente a los acusados. A diferencia de lo que 
ocurre con los abogados contratados a título privado … los casos flagrantes de mala 
conducta o incompetencia, como el retiro de una apelación sin consulta en un caso de 
pena de muerte, … o la ausencia durante el interrogatorio de un testigo en esos casos, … 
pueden entrañar la responsabilidad del Estado por violación del apartado d) del párrafo 
3 del artículo 14, siempre que haya sido evidente para el Juez que el comportamiento del 
letrado era incompatible con los intereses de la justicia. … también se viola esta dispo
sición si el tribunal u otra autoridad competente impiden que los abogados nombrados 
cumplan debidamente sus funciones …"
12 "Artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las 
siguientes garantías:
"a. del inculpado:
"...
"iX. desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que en su favor consigna esta 
Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por persona de 
su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido requerido para 
hacerlo, el Juez le designará un defensor de oficio. también tendrá derecho a que su defensor 
comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se 
le requiera."
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por sí, por abogado, o por persona de su confianza. al respecto, la primera 
Sala de este alto tribunal, al resolver los juicios de amparo directo **********, 
**********, ********** y **********, analizó el derecho fundamental de defen
sa adecuada en relación con la asistencia que debe otorgarse al inculpado, y 
concluyó que dicho derecho consiste en dar oportunidad a todo inculpado de 
que tenga defensor y éste, a su vez, tenga la oportunidad de aportar pruebas, 
promover medios de impugnación, exponer argumentos de derecho y utilizar 
los beneficios procesales que la legislación correspondiente establezca para 
la defensa. 

• en atención a estas características, la primera Sala arribó al criterio 
de que la asistencia legal que debe proporcionar el defensor, a la cual se re
fiere la Constitución y que se encuentra estrechamente relacionada con el 
derecho fundamental de defensa adecuada, no sólo debe estar relacionada 
con la presencia física del defensor, sino que debe interpretarse en el sentido 
de que exista una efectiva ayuda del asesor legal. 

• de esta manera, el derecho fundamental de defensa adecuada implica 
que el defensor debe contar con tiempo y con los medios suficientes y nece
sarios para la preparación de la defensa; también debe contar con la posibili
dad de alegar en la audiencia y ofrecer pruebas, por lo que la participación 
efectiva del defensor es un elemento imprescindible para considerar satisfe
cho el derecho en cuestión.

• a partir de la reforma constitucional de junio de dos mil once, se es
tableció en el párrafo segundo del artículo 1o. constitucional que las normas 
relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia.13 

• de este modo, aun y cuando los tratados internacionales son ley 
Suprema de la unión, de acuerdo con el artículo 133 constitucional, incluyen
do, por tanto, el principio pro personae previsto, inter alia, por el artículo 29 de 
la Convención americana, esta disposición –el artículo 1o. constitucional– 
obliga a partir de su publicación, de forma expresa, a todas las autoridades y, 
en especial, a los Jueces mexicanos, a preferir aquellas interpretaciones que 
sean más favorables a los derechos fundamentales de las personas, así como 
aquellas que optimicen el respeto y garantía de estos derechos.

13 "Artículo 1o. … las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiem
po a las personas la protección más amplia."



206 MAYO 2015

de ello, se desprende entonces un mandato constitucional de armoni
zación entre las diferentes normas de rango constitucional sobre derechos 
humanos con base en el principio pro persona. 

• una vertiente de este principio, es el de "preferencia interpretativa". 
esto implica que, frente a la posibilidad de interpretar una disposición, inclusive 
constitucional, se deriven dos o más interpretaciones posibles, el juzgador 
deberá optar por aquella que resulte más protectora de los derechos funda
mentales en cuestión. en segundo lugar, el principio pro personae implica 
una "preferencia de normas", esto es, que frente a una aparente antinomia 
entre dos diferentes disposiciones de rango constitucional, el intérprete debe 
preferir aquella disposición que resulte más favorable a la persona. 

• de una interpretación armónica del artículo 20, apartado a, fracción 
iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, antes de su 
reforma en el año dos mil ocho, con base en el principio de interpretación pro 
personae, previsto en el artículo 1o. constitucional, a la luz del artículo 8.2. d) 
y e), de la Convención americana sobre derechos Humanos, así como del 
artículo 14.3. d) del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, es po
sible concluir que la defensa adecuada dentro de un proceso penal, es una 
defensa efectiva, la cual se garantiza cuando es proporcionada por una ter
cera persona que posea los conocimientos técnicos en derecho, suficientes 
para actuar de manera diligente con el fin de proteger las garantías procesa
les del acusado y evitar así que sus derechos se vean lesionados. ello, en con
secuencia, significa que, inclusive, la defensa proporcionada por persona de 
confianza debe cumplir con estas especificaciones, a fin de garantizar que el 
procesado tenga la posibilidad de defenderse adecuadamente.

• toda persona debe contar, durante el desarrollo del proceso al que 
está sujeto, con la asesoría de un profesional del derecho. esto es, por una 
persona con capacidad en la materia que pudiera defender con conocimiento 
jurídico y suficiente, sus intereses a fin de que su garantía de seguridad jurí
dica en el procedimiento penal se vea respetada. lo anterior es así, porque el 
juzgador debe procurar que el abogado designado por el procesado con 
el carácter de defensor particular, acredite ser licenciado en derecho con el 
título profesional correspondiente, a fin de garantizar la protección del dere
cho a la defensa adecuada. 

• la conclusión adoptada, denota no sólo la especial preocupación de 
este alto tribunal por el resguardo de un derecho fundamental –pues al ha
cerlo, las exigencias de actuación del defensor penal deberán partir de están
dares elevados de intervención– sino que también destaca la actuación del 
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abogado como un requisito que permite una mejor consecución y orden de 
todo el proceso penal, incluyendo la etapa de averiguación previa. en este 
último caso, más que un "derecho" del imputado, la intervención de un abo
gado debe verse también como una necesidad de la administración de justi
cia. estas justificaciones –esgrimidas para fundar la necesidad de la obligada 
intervención de un asistente técnico– responden al hecho sustancial de que 
para confrontar al poder de la institución acusatoria, se precisa de una perso
na formada en derecho y en la práctica penal.

• en atención al principio de libertad de defensa, el inculpado tiene 
derecho a defenderse por sí mismo o por persona de su confianza. Sin embar
go, resulta que cuando esa persona de confianza no es letrada en derecho, no 
se está ejerciendo verdaderamente el derecho de defensa. luego entonces, 
la defensa adecuada no significa conformarse con la autodefensa o la defen
sa de confianza, sino que una correcta interpretación del concepto "defensa 
adecuada", requiere la necesaria intervención de un abogado que puede ser 
privado o público. 

• el defensor cuando interviene desde la etapa de la averiguación pre
via, tiene una función primordial: la de estar presente en todo interrogatorio 
que se le haga al indiciado, a fin de cerciorarse de que se respete su derecho 
a guardar silencio, o bien, que sus declaraciones son libremente emitidas. 
así, el respeto, al derecho de defensa sirve de protección al diverso derecho 
de no autoincriminación. en caso contrario, si no se protege la libertad del 
indiciado desde el momento de rendir declaración durante la averiguación 
previa, el proceso judicial puede iniciarse sobre la base de una confesión coac
cionada, lo cual no es aceptable en un estado democrático de derecho. 

• a efecto de reparar la transgresión al derecho fundamental antes 
referido, lo procedente es que la declaración o declaraciones del indicia
do, que hayan sido rendidas ante la autoridad ministerial sin la asisten
cia de un abogado defensor, sino únicamente por persona de confianza, 
no deben tener eficacia y, por tanto, no pueden ser consideradas ni 
siquiera como indicios al momento de dictarse la sentencia definitiva, 
pues vulneran directamente derechos fundamentales y, por tanto, no deben 
tener eficacia probatoria.

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia coincide con el crite
rio sustentado por el tribunal pleno, por lo que a continuación sólo se formu
lan consideraciones adicionales que refuerzan su postura, tal como se hizo, al 
resolver, por mayoría de votos, los amparos directos en revisión 1519/2013 y 
1520/2013, el día veintiséis de junio de dos mil trece, bajo la ponencia de los 
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señores ministros José ramón Cossío díaz y arturo Zaldívar lelo de larrea, 
respectivamente.

en estricta interpretación literal de la fracción iX del apartado a del 
artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, antes 
de su reforma producida en junio de dos mil ocho, el ejercicio de defensa 
adecuada, en la modalidad de asistencia, podría ejercerse por el inculpado 
por sí, por abogado o por persona de su confianza.

Sin embargo, este concepto que modaliza el ejercicio de la defensa 
adecuada en materia penal fue sustituido a través de un cambio radical, con 
motivo de la reforma penal constitucional de dieciocho de junio de dos mil 
ocho. la disposición constitucional fue totalmente reconstruida a fin de dar 
apertura al reconocimiento e instauración del sistema procesal penal de 
carácter acusatorio y oral, además de reiterar y fortalecer el reconocimiento 
de los derechos del imputado y la víctima en el proceso penal. 

el actual texto del artículo 20, apartado B, fracción Viii, de la Constitu
ción Federal, de acuerdo al decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración el dieciocho de junio de dos mil ocho, es el siguiente:

"artículo 20. …

"B. de los derechos de toda persona imputada: 

"...

"Viii. tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual ele
girá libremente incluso desde el momento de su detención. Si no quiere o no 
puede nombrar un abogado, después de haber sido requerido para hacerlo, 
el Juez le designará un defensor público. también tendrá derecho a que su 
defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obliga
ción de hacerlo cuantas veces se le requiera."

a partir de esta reforma constitucional, el legislador permanente esta
bleció que el ejercicio de la defensa adecuada en materia penal, por parte del 
imputado, debe realizarse con la asistencia de un abogado, que podrá elegir 
libremente, como se advierte del contenido de la fracción Viii del apartado B 
de la norma constitucional transcrita. 

respecto a esta última reforma constitucional, es importante hacer 
la aclaración que su entrada en vigor está supeditada al cumplimiento de 
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condiciones formales y materiales establecidas en los artículos transitorios 
del decreto de publicación.14 

de acuerdo a las normas transitorias, la reforma penal constitucional, en 
lo atinente al artículo 20, por ser parte del sistema procesal penal acusatorio, 
entraría en vigor cuando lo estableciera la legislación secundaria respectiva, 
sin exceder del plazo de ocho años, a partir de la publicación del decreto. Sin 
embargo, para que se estuviera en condiciones de aplicación la Federación, 
los estados y el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
tendrían que expedir y poner en vigor las modificaciones u ordenamientos 
legales necesarios para incorporar el sistema procesal penal acusatorio. Y una 
vez realizado lo anterior, emitir la declaratoria en la que se señale expresa
mente que el sistema procesal penal acusatorio se ha incorporado a los orde
namientos legales, y que las garantías reconocidas en la Constitución Federal 
empezarán a regular las formas y términos en los que se sustanciarán los 
procedimientos penales.15  

14 "transitorios
"Primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el diario 
oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto en los artículos transitorios siguientes."
"Segundo. el sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y 
decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitu
ción, entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin exce
der el plazo de ocho años, contado a partir del día siguiente de la publicación de este decreto.
"en consecuencia, la Federación, los estados y el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán expedir y poner en vigor las modificaciones u ordenamientos legales que 
sean necesarios a fin de incorporar el sistema procesal penal acusatorio. la Federación, los esta
dos y el distrito Federal adoptarán el sistema penal acusatorio en la modalidad que determinen, 
sea regional o por tipo de delito.
"en el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que se refiere el párrafo ante
rior, los poderes u órgano legislativos competentes deberán emitir, asimismo, una declaratoria 
que se publicará en los órganos de difusión oficiales, en la que señale expresamente que el sis
tema procesal penal acusatorio ha sido incorporado en dichos ordenamientos y, en consecuen
cia, que las garantías que consagra esta Constitución empezarán a regular la forma y términos 
en que se sustanciarán los procedimientos penales."
"tercero. No obstante lo previsto en el artículo transitorio segundo, el sistema procesal penal 
acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, 
cuarto y sexto; 19, 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, entrará en vigor al día siguiente 
de la publicación del presente decreto en el diario oficial de la Federación, en las entidades fede
rativas que ya lo hubieren incorporado en sus ordenamientos legales vigentes, siendo plena
mente válidas las actuaciones procesales que se hubieren practicado con fundamento en tales 
ordenamientos, independientemente de la fecha en que éstos entraron en vigor. para tal efecto, 
deberán hacer la declaratoria prevista en el artículo transitorio segundo. …"
15 la validez de la existencia de presupuestos que condicionan la entrada en vigor de las normas 
constitucionales, que el legislador contempló como parte del bloque de la reforma al sistema 
procesal penal, entre las que se encuentra el artículo 20 en su totalidad, ya ha sido materia de 
pronunciamiento por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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el primer precedente se advierte en la tesis aislada 1a. XXVi/2009, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, primera Sala, tomo XXiX, febrero de 2009, 
materias constitucional y penal, página 430, con el contenido siguiente:
"SiStema proCeSal peNal aCuSatorio. la eNtrada eN ViGor del deCreto de reFor
maS CoNStituCioNaleS puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de 
JuNio de 2008 tamBiÉN depeNde de la emiSióN de la deClaratoria a Que aludeN 
loS artÍCuloS SeGuNdo Y terCero traNSitorioS del propio deCreto, lo Cual eS 
determiNaNte para el eStudio de CoNStituCioNalidad relatiVo.—el artículo tercero 
transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el 
18 de junio de 2008, establece que el sistema procesal penal acusatorio entrará en vigor al día 
siguiente al de la publicación del propio decreto en el medio oficial mencionado, en las entidades 
federativas que ya lo hubieren incorporado en sus ordenamientos legales vigentes; sin embargo, 
la vigencia de las citadas reformas también se condicionó a lo previsto en los artículos segundo 
y tercero transitorios del indicado decreto, en el sentido de que los poderes legislativos deben emi tir 
una declaratoria que se publicará en los órganos de difusión oficiales y en la cual se señalará 
expresamente que el sistema mencionado se ha incorporado a los aludidos ordenamientos y, en 
consecuencia, que las garantías consagradas en la Constitución Federal empezarán a regular la 
sustanciación de los procedimientos penales. en ese sentido, si un precepto legal relativo al sis
tema procesal penal acusatorio se impugna después de la declaratoria referida, es indudable 
que su confrontación debe hacerse contra el nuevo texto Constitucional, pero si la impugnación 
se realiza con anterioridad a tal declaratoria, la confrontación será a la luz del texto Constitucio
nal vigente antes de ser reformado, pues de esa manera todos los actos de autoridad quedan 
sujetos a control constitucional."
el criterio se emitió con motivo de la resolución del amparo en revisión 334/2008, el  3 de diciem
bre de 2008, aprobado por unanimidad de cinco votos, bajo la ponencia del ministro Sergio a. 
Valls Hernández.

en una impresión inicial y de acuerdo a la época en que los recurrentes 
rindieron declaración ante el ministerio público con la asistencia de una per
sona de confianza, dado que en el distrito Federal aún no ha entrado en vigor 
el sistema procesal penal acusatorio, en términos de las directrices estable
cidas por los artículos transitorios del decreto de reforma constitucional pu
blicado en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil 
ocho, se afirma que la prescripción constitucional en el sentido de que la 
defensa adecuada implica la asistencia del imputado por abogado no era exi
gible a la autoridad ministerial que recibió la declaración del actual recurrente 
en la etapa de averiguación previa. esto, se insiste, porque la reforma consti
tucional última no ha entrado en vigor en la entidad federativa en la que se 
tramitó el proceso penal.

por tanto, la asistencia que tuvieron los recurrentes en la época en la 
que rindió declaración ministerial a través de persona de confianza, tenía 
aplicación el texto del artículo 20, apartado a, fracción iX, de la Constitución 
Federal. 
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Sin embargo, el problema en este caso no es determinar si el alcan
ce de protección del derecho de defensa adecuada debe regirse en tér
minos de la entrada en vigor de la norma constitucional que explicita 
que ésta debe ser técnica, por medio de un profesionista en derecho. 
en el caso, el paradigma de revisión de la constitucionalidad de los 
actos de autoridad a través de los juicios de amparo, se ha transformado 
con motivo de la reforma constitucional en materia de derechos humanos. 

en efecto, la trascendencia de la reforma constitucional del artículo 1o. 
constitucional, ocurrida en junio de dos mil once radica, entre otros aspectos, 
en el cambio de la visión de protección de derechos, al sustituirse el término 
de "garantías otorgadas" por la Constitución, por el de "derechos humanos reco
nocidos" en la misma Carta magna. además, se incorporó como directriz 
constitucional el principio pro homine, en virtud del cual todas las normas 
relativas a la protección de derechos humanos deberán interpretarse de con
formidad con la Constitución y los tratados internacionales en la materia, fa
voreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. razón 
por la cual todas las autoridades del país, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos. 

así, el objeto y fin del reconocimiento positivo convencional y constitu
cional de los derechos humanos están dirigidos a garantizar la protección de la 
dignidad humana. el pleno de esta Suprema Corte ha dicho que el orden ju
rídico de nuestro país reconoce que la dignidad humana es la condición y la 
base de todos los derechos fundamentales.16 

16 el criterio se contiene en la tesis aislada p. lXV/2009, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXX, diciembre de 2009, página 8, con el 
texto siguiente: "diGNidad HumaNa. el ordeN JurÍdiCo meXiCaNo la reCoNoCe Como 
CoNdiCióN Y BaSe de loS demÁS dereCHoS FuNdameNtaleS.—el artículo 1o. de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos establece que todas las personas son iguales 
ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razones étnicas o de nacionali
dad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social que atente 
contra la dignidad humana y que, junto con los instrumentos internacionales en materia de dere
chos humanos suscritos por méxico, reconocen el valor superior de la dignidad humana, es decir, 
que en el ser humano hay una dignidad que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose 
como un derecho absolutamente fundamental, base y condición de todos los demás, el derecho 
a ser reconocido y a vivir en y con la dignidad de la persona humana, y del cual se desprenden 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para que los individuos desarrollen inte
gralmente su personalidad, dentro de los que se encuentran, entre otros, el derecho a la vida, a 
la integridad física y psíquica, al honor, a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al libre 
desarrollo de la personalidad, al estado civil y el propio derecho a la dignidad personal. además, 
aun cuando estos derechos personalísimos no se enuncian expresamente en la Constitución 
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es en este contexto en que debe interpretarse el contenido del derecho 
humano de defensa adecuada en materia penal previsto a favor del imputado, 
para establecer que el ejercicio eficaz y la forma de garantizar el derecho im
plica que el gobernado esté asistido, en todas las etapas procedimentales, por 
un abogado profesional en derecho, lo que constituye contar con defensa técni
ca adecuada.

Éste es el alcance de protección que se asume a partir de la interpreta
ción del derecho humano de defensa adecuada, acorde a los propios criterios 
que ha establecido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación y normas de 
derecho internacional que resultan aplicables. lo cual conlleva la adopción, 
por preferencia, de la interpretación más favorecedora de la protección del 
derecho humano, en aplicación del principio pro homine.17 

General de la república, están implícitos en los tratados internacionales suscritos por méxico y, 
en todo caso, deben entenderse como derechos derivados del reconocimiento al derecho a la 
dignidad humana, pues sólo a través de su pleno respeto podrá hablarse de un ser humano en 
toda su dignidad." 
17 respecto al parámetro de preferencia interpretativa, derivado del artículo 1o. de la Constitución 
Federal, que obliga, en primer lugar, a que todas las autoridades del país, dentro del ámbito de 
sus competencias, no sólo a velar por los derechos humanos establecidos en la Constitución 
Federal, sino también por aquéllos contenidos en los instrumentos internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte; y, en segundo lugar, que al configurar los contenidos de tales dere
chos, cualquier autoridad del estado mexicano debe preferir la interpretación más favorable al 
derecho humano de que se trate. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pro
nunció, al resolver la acción de inconstitucionalidad 155/2007, en sesión de siete de febrero de 
dos mil doce. ministro ponente Sergio Salvador aguirre anguiano. encargado del engrose mi
nistro José ramón Cossío díaz. Secretarios: raúl manuel mejía Garza y laura patricia rojas 
Zamudio.
en la parte relativa, que es trascendente para el estudio que se realiza en la presente ejecutoria, 
se afirmó:
"En este sentido, al resolver el asunto varios 912/2010, el Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia determinó que tal disposición debe leerse e interpretarse de manera conjunta 
con lo que dispone el artículo 133 de nuestra Constitución Federal y, a partir de ello, es
tableció la existencia de un parámetro de control de la regularidad de las normas que 
integran el sistema jurídico mexicano.
"Este parámetro se refiere a un conjunto de normas a partir de cual se determina la regu
laridad o la validez de las normas que integran al ordenamiento jurídico mexicano. 
Adicionalmente, este parámetro constituye un catálogo normativo que permite a los juz
gadores determinar cuál de ellas resulta más favorable para las personas, a fin de ser 
tomado en cuenta para la circunstancia particular a la que se enfrenten.
"dicho parámetro está compuesto, tal como ya lo sostuvo este tribunal en la resolución 
del expediente varios 912/2010, en su párrafo 31, de la siguiente manera: 
"• todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal (con fundamento 
en los artículos 1o. y 133), así como la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la 
Federación; 
"• todos los derechos humanos contenidos en tratados internacionales en los que el 
Estado Mexicano sea parte;
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"• Los criterios vinculantes de la Corte Interamericana de derechos Humanos estableci
dos en las sentencias en las que el Estado Mexicano haya sido parte, y los criterios orien
tadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, cuando el Estado Mexicano 
no haya sido parte. 
"La existencia de este parámetro de regularidad constitucional, de conformidad con lo 
establecido por la Suprema Corte, no determina ex ante un criterio de jerarquía entre las 
normas que lo integran. Ello es así, debido a que de acuerdo con el texto del segundo 
párrafo del nuevo artículo primero constitucional, cada una de las autoridades debe fa
vorecer la protección más amplia para cada caso concreto.
"Lo anterior implica la existencia de un objetivo constitucional: favorecer en todo momen
to la protección más amplia de los derechos humanos. A fin de cumplir este objetivo, en 
cada una de los casos que se les presenten en el ámbito de sus competencias, tanto los 
juzgadores, como las demás autoridades del Estado Mexicano, deberán elegir si son 
los derechos humanos de fuente constitucional (así como sus interpretaciones) o los 
derechos humanos de fuente internacional, los que resultan más favorables. Es decir, de 
las opciones normativas posibles, nacionales o internacionales, las autoridades deberán 
elegir y preferir la que resulte en una protección más amplia de las personas.
"En este entendido, es claro que no es procedente establecer un criterio jerárquico entre 
los diversos instrumentos normativos que integran el parámetro de regularidad consti
tucional que ha sido descrito. Lo procedente es que los Jueces del Estado Mexicano al 
interpretar el contenido de un determinado derecho humano, elijan el estándar que resulte 
más favorable para los individuos de entre los contenidos en fuente constitucional o 
aquellos que se deriven de fuente internacional. 
"Consecuentemente, corresponde a los Jueces, en el ámbito de sus competencias cons
titucionales y legales, la realización de un ejercicio de valoración derivado del mandato 
contenido en la parte final del segundo párrafo del nuevo artículo 1o. constitucional, para 
la elección del estándar normativo que integrará el parámetro de regularidad constitucio
nal a aplicar en cada caso concreto, buscando siempre el objetivo constitucional: aplicar 
el que resulte en el mayor beneficio de las personas.
"A partir de esta obligación genérica de todos los Jueces del Estado Mexicano, ya en el 
ámbito de sus atribuciones tratándose de las acciones de inconstitucionalidad, esta Su
prema Corte de Justicia de la nación no debe limitarse al texto Constitucional, sino que 
también debe tomar en cuenta lo establecido en los convenios internacionales suscritos 
por el Estado Mexicano, aun cuando no hayan sido invocados. Así, la integración del pará
metro de control de constitucionalidad en cada caso concreto, para el posterior ejercicio 
de valoración derivado del mandato contenido en la parte final del segundo párrafo del 
nuevo artículo 1o. constitucional realizado por este tribunal, debe incluir de forma oficiosa 
los estándares derivados de las disposiciones internacionales que establezcan derechos 
humanos contenidas en instrumentos internacionales ratificados por el Estado Mexicano."

por tanto, para garantizar la defensa adecuada de un inculpado a que 
se refiere la fracción iX del apartado a del artículo 20 de la Constitución Fede
ral, en el texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federa
ción el dieciocho de junio de dos mil ocho, es necesario que esa defensa esté 
representada por un licenciado en derecho, por tratarse de la persona que cuen
ta con la capacidad técnica para asesorar y apreciar o que jurídicamente le es 
conveniente al inculpado, lo que implica contar con un profesionista (licen
ciado en derecho); características que no satisface la persona de confianza. 
lo anterior significa que el indiciado durante la etapa de averiguación previa 
y el proceso penal seguido ante autoridad judicial, debería estar asistido por 
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un licenciado en derecho (abogado particular o defensor de oficio), a fin de 
otorgar una real y efectiva asistencia legal. 

Criterio de interpretación constitucional que ya se había asumido por 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto a 
que la modalidad de ejercicio de la defensa adecuada deberá ser técnica; 
esto es, ejercida por abogado titulado, así como oportuna y material. además, 
si recae sobre un defensor público, éste necesariamente deberá ser un abo
gado titulado.

lo anterior, tiene sustento en el criterio jurisprudencial 1a./J. 23/2006, 
emitido por esta primera Sala, en el que se precisó que, en términos de las 
fracciones iX y X del artículo 20, apartado a, de la Constitución Federal, del 
texto anterior a la reforma constitucional de dieciocho de junio de dos mil 
ocho, la prerrogativa de defensa adecuada no es un mero requisito formal, 
sino que requiere de la participación efectiva del imputado en el procedimiento. 
por tanto, la persona detenida puede ejercer el derecho a defenderse desde 
que es puesto a disposición del ministerio público y tiene derecho a que su 
defensor, entendido éste como asesor legal, esté presente físicamente y a reci
bir su ayuda efectiva. en consecuencia, el detenido, si así lo decide, podrá entre
vistarse con quien vaya a fungir como su defensor inmediatamente que lo 
solicite y antes de rendir su declaración ministerial.18 

18 el criterio jurisprudencial se publicó en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, primera Sala, tomo XXii, mayo de 2006, materias constitucional y penal, página 132.
"deFeNSa adeCuada. alCaNCe de diCHa GaraNtÍa eN la aVeriGuaCióN preVia 
(iNterpretaCióN de la FraCCióN ii, eN relaCióN CoN laS diVerSaS iX Y X del artÍCu
lo 20, apartado a, de la CoNStituCióN Federal).—esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha interpretado, en relación a los alcances de la garantía de defensa 
adecuada en la averiguación previa a que se refieren las fracciones iX y X del artículo 20 apartado 
a de la Constitución Federal, que aquélla se actualiza desde el momento en que el detenido es 
puesto a disposición del ministerio público. lo anterior implica que ninguna de las garantías del 
detenido durante el proceso penal puede ser concebida como un mero requisito formal, y para 
que pueda hacerse efectiva y permitir su instrumentación requiere de la participación efectiva en 
el procedimiento por parte del imputado desde que es puesto a disposición del representante 
social. por tanto, en lo que se refiere a la fracción ii del dispositivo citado, que establece que la 
confesión rendida ante el ministerio público o Juez sin la asistencia de su defensor carecerá de 
todo valor probatorio, esta primera Sala considera que la ‘asistencia’ no sólo debe estar relacio
nada con la presencia física del defensor ante o en la actuación de la autoridad ministerial, sino 
que la misma debe interpretarse en el sentido de que la persona que es puesta a disposición de 
la autoridad ministerial cuente con la ayuda efectiva del asesor legal. en este sentido, el detenido 
en flagrancia, en caso de que así lo decida, podrá entrevistarse con quien vaya a fungir como su 
defensor inmediatamente que lo solicite y antes de rendir su declaración ministerial. en con
secuencia, la primera declaración rendida ante el ministerio público, estará viciada y será ilegal 
cuando no se haya permitido la entrevista previa y en privado con el defensor."
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asimismo, esta primera Sala sostuvo en la jurisprudencia 1a./J. 12/2012 
(9a.), que el Juez también tiene a su cargo la obligación de garantizar a la 
persona detenida el derecho a la defensa adecuada, según lo dispone la frac
ción V del apartado a del artículo 20 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, del texto anterior a la reforma constitucional de dieciocho 
de junio de dos mil ocho. el juzgador cumple con esta obligación, al no obstruir 
su materialización y al asegurarse por todos los medios legales a su alcance 
que estén satisfechas las condiciones que posibiliten la defensa adecuada, 
sin que esto implique que el Juez deba revisar la forma en que los defensores 
lleven a cabo su cometido.19 

los criterios de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación son 
acordes con los parámetros establecidos en instrumentos internacionales 
sobre el reconocimiento y protección del derecho de defensa adecuada de 
las personas inculpadas en un procedimiento penal. en específico, de lo 
prescrito en los artículos 8.2, incisos d) y e), de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, y 14.3, incisos b) y d), del pacto internacional de 

19 Criterio publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, primera 
Sala, libro X, tomo 1, julio de 2012, materia constitucional, página 433, con el contenido 
siguiente:
"deFeNSa adeCuada. Forma eN Que el JueZ de la CauSa GaraNtiZa Su ViGeNCia.—
la garantía individual de defensa adecuada contenida en el artículo 20, apartado a, fracción V, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (en su texto anterior a la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008) entraña una prohibición 
para el estado consistente en no entorpecer el ejercicio del derecho de defensa del gobernado y 
un deber de actuar, en el sentido de informarle el nombre de su acusador, los datos que obren en 
la causa, brindarle la oportunidad de nombrar un defensor, no impedirle que se entreviste de ma
nera previa y en privado con él y, en general, no impedir u obstaculizar el ejercicio de las cargas 
procesales que le corresponden dentro del proceso penal para desvirtuar la acusación del minis
terio público. así, para proteger la citada garantía es necesario que la labor de quien funja como 
defensor sea eficaz, pues aquélla no puede concebirse como un mero requisito formal, sino 
que debe permitir una instrumentación real para tener oportunidades de descargo que, básica
mente, permitan al imputado una efectiva participación en el proceso. ahora bien, el Juez de la 
causa garantiza la posibilidad de defensa al permitir que se den todas las condiciones nece
sarias para que el inculpado sea debidamente asistido, tanto formal como materialmente, de 
manera que si en los hechos no puede calificar su adecuada defensa –en razón de la forma en que 
se conduce el defensor respectivo–, ello no significa que el Juez de la causa viole la garantía en 
cuestión, pues el control de la correcta o incorrecta actitud procesal del defensor, del debido 
ejercicio de las cargas procesales, así como de su pericia jurídica, sólo podrían ser materia de 
responsabilidad profesional, en términos de las leyes administrativas o penales, y según se trate 
de un defensor de oficio o particular. esto es, el Juez respeta la garantía de defensa adecuada: (i) 
al no obstruir en su materialización (como ocurre cuando niega el derecho a una entrevista previa 
y en privado o interfiere y obstaculiza la participación efectiva del asesor) y (ii) al tener que ase
gurarse, con todos los medios legales a su alcance, que se satisfacen las condiciones que posi
bilitan la defensa adecuada, sin que ello signifique que esté en condiciones de revisar la forma 
en que los defensores efectivamente logran su cometido, pues ello excedería las facultades que 
tiene a su cargo para vigilar que en el proceso se garantice una defensa adecuada."
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derechos Civiles y políticos, así como con lo que ha sostenido la Corte inte
ramericana de derechos Humanos sobre el derecho a la defensa, en los 
más recientes años, en su jurisprudencia evolutiva y progresiva, al inter
pretar el sentido del artículo 8.2 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos. el tribunal interamericano ha dicho que las personas 
procesadas penalmente tienen derecho a una defensa oportuna,20 técnica,21 
eficaz22 y material.23

20 la consideración está vertida en la sentencia de 17 de noviembre de 2009, en el Caso Barreto 
Leiva Vs. Venezuela (fondo, reparaciones y costas), Corte interamericana de derechos Humanos, 
como se advierte del contenido de los párrafo siguientes:
"29. ahora bien, el derecho a la defensa debe necesariamente poder ejercerse desde que se 
señala a una persona como posible autor o partícipe de un hecho punible y sólo culmina cuando 
finaliza el proceso, incluyendo, en su caso, la etapa de ejecución de la pena. Sostener lo opuesto 
implicaría supeditar las garantías convencionales que protegen el derecho a la defensa, entre ellas 
el artículo 8.2.b, a que el investigado encuentre en determinada fase procesal, dejando abierta la 
posibilidad de que con anterioridad se afecte un ámbito de sus derechos a través de actos de auto
ridad que desconoce o a los que no puede controlar u oponerse con eficacia, lo cual es eviden
temente contrario a la convención. en efecto, impedir que la persona ejerza su derecho de defensa 
desde que se inicia la investigación en su contra y la autoridad dispone o ejecuta actos que 
implican afectación de derechos es potenciar los poderes investigativos del estado en desmedro 
de derechos fundamentales de la persona investigada. el derecho a la defensa obliga al estado 
a tratar al individuo en todo momento como un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio 
sentido de este concepto, y no simplemente como objeto del mismo.
"30. por todo ello, el artículo 8.2.b convencional rige incluso antes de que se formule una ‘acusa
ción’ en sentido estricto. para que el mencionado artículo satisfaga los fines que le son inherentes, 
es necesario que la notificación ocurra previamente a que el inculpado rinda su primera declara
ción24 ante cualquier autoridad pública.
"31. evidentemente, el contenido de la notificación variará de acuerdo al avance de las investi
gaciones, llegando a su punto máximo, expuesto en el párrafo 28 supra, cuando se produce la 
presentación formal y definitiva de cargos. antes de ello y como mínimo el investigado deberá 
conocer con el mayor detalle posible los hechos que se le atribuyen."
21 Véase ídem, párrafos:
"61. La acusación puede ser enfrentada y refutada por el inculpado a través de sus propios 
actos, entre ellos la declaración que rinda sobre los hechos que se le atribuyen, y por 
medio de la defensa técnica, ejercida por un profesional del derecho, quien asesora al 
investigado sobre sus deberes y derechos y ejecuta, inter alia, un control crítico y de lega
lidad en la producción de pruebas.
"62. Si el derecho a la defensa surge desde el momento en que se ordena investigar a una 
persona (supra párr. 29), el investigado debe tener acceso a la defensa técnica desde ese 
mismo momento, sobre todo en la diligencia en la que se recibe su declaración. Impedir 
a éste contar con la asistencia de su abogado defensor es limitar severamente el dere
cho a la defensa, lo que ocasiona desequilibrio procesal y deja al individuo sin tutela 
frente al ejercicio del poder punitivo.
"63. El derecho a la defensa técnica no puede ser satisfecho por quien a la postre reali
zará la acusación, esto es, el Ministerio Público. La acusación afirma la pretensión penal; 
la defensa la responde y rechaza. no es razonable depositar funciones naturalmente 
antagónicas en una sola persona."
22 interpretación contenida en la sentencia de 21 de junio de 2002, en el Caso Hilaire, Constantine, 
Benjamin y otros Vs. Trinidad y Tobago (fondo, reparaciones y costas), Corte interamericana de 
derechos Humanos, párrafo:
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así, la asistencia efectiva durante el procedimiento penal implica que 
el defensor debe contar con el tiempo y los medios suficientes y necesarios 
para la preparación de la defensa. 

aceptado lo anterior, la asistencia efectiva sólo adquiere sentido 
cuando se considera que la preparación de la defensa necesariamente im
plica conocimientos sobre la materia del derecho, por lo que desde esta 
perspectiva puede desprenderse la necesidad de que la defensa deba ser 
llevada por un abogado. 

esto es así, pues sólo este especialista cuenta con las herramientas 
cognitivas para lograr la defensa técnica y material, por lo que, el cono
cimiento en la materia del derecho se traduce en un medio necesario para la 
defensa del inculpado.

en adición, se aprecia que desde la perspectiva de los derechos huma
nos, difícilmente se podría sostener que el derecho fundamental de defensa 
adecuada se satisface cuando se permite la asistencia por cualquier otra per
sona diferente a la que puede proporcionar un perito en derecho.

"152. En razón de lo anteriormente expuesto, la Corte presenta el siguiente análisis:
"...
"b. Igualmente, este tribunal estima que existen pruebas suficientes para concluir que, 
en la práctica, no se encuentra a la disposición de los inculpados de homicidio inten
cional, la asistencia legal adecuada para que presenten acciones constitucionales de 
manera efectiva. Si bien de manera formal, se halla consagrado en el ordenamiento jurí
dico del Estado, el derecho a intentar una acción constitucional, en el Caso de george 
Constantine, Wilson Prince, Mervyn Edmund, Martin Reid, gangadeen tahaloo, noel 
Seepersad, natasha de Leon, Phillip Chotalal, Wilberforce Bernard, Amir Mowlah y 
Mervyn Parris se impidió el empleo de este recurso en cuanto el Estado no proporcionó 
a los inculpados asistencia jurídica a fin de que pudieran ejercitarlo efectivamente, y de 
esta forma constituyó un recurso ilusorio para aquéllos. Con ello, resultaron violados 
los artículos 8 y 25 de la convención en relación con el artículo 1.1 de ésta."
23 Confróntese la interpretación en la sentencia de 21 de noviembre de 2007, dictada con motivo 
de la resolución del Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador (excepciones preliminares, 
fondo, reparaciones y costas), Corte interamericana de derechos Humanos, en el párrafo siguiente: 
"58. Pese a la normativa constitucional citada, el señor Chaparro no contó con la pre
sencia de un abogado defensor al momento de ser interrogado por parte de la policía el 
18 de noviembre de 1997. Además, la Corte encuentra que al impedirse al abogado del señor 
Chaparro intervenir en su declaración preprocesal y al exigirse que sea el propio señor Cha
parro quien fundamente su recurso de amparo de libertad, cuando su deseo era que su 
abogado lo hiciera, la presencia de los defensores fue tan solo formal. Por ello, el Estado 
violó el derecho consagrado en el artículo 8.2.d) de la Convención, en relación con el ar
tículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Chaparro."
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en efecto, la interpretación pro personae de las normas de derechos 
humanos, cuyo objeto es alcanzar siempre la tutela más amplia posible en 
esta materia, repercute en el hecho de que quien aplica tales normas, no se 
debe limitar a la utilización de los diversos y tradicionales métodos de inter
pretación de la ley, pues los derechos humanos requieren de una serie de 
pautas hermenéuticas distintas a las que se pueden aplicar al resto de las 
normas jurídicas; con ello no se pretende establecer que los métodos interpre
tativos ordinarios resulten inaplicables, sino que debido a la propia evolución 
del derecho ha provocado que se amplíen los criterios de interpretación, con 
miras a lograr una mejor salvaguarda de los derechos fundamentales.

así, cuando se esté en presencia de normas relativas a derechos 
humanos, no basta llevar a cabo su interpretación atendiendo a los méto
dos interpretativos tradicionales de la norma jurídica, como son el gramatical, 
histórico, teleológico, sistemático, etcétera, sino que deben aplicarse las 
pautas hermenéuticas surgidas con motivo de la evolución del derecho, muy 
concretamente el principio pro personae, con la finalidad de otorgar la pro
tección más amplia que se pueda alcanzar a favor de la persona. 

en este orden de ideas, el derecho de defensa adecuada, tutelado por 
el artículo 20, apartado a, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, anterior a la reforma publicada el dieciocho de junio de 
dos mil ocho, sometida a la interpretación más extensiva y protectora de dere
chos humanos, atento al principio pro personae, lleva a esta primera Sala 
a establecer que al justiciable se le garantiza su derecho a una defensa 
adecuada, si se sostiene que la designación de defensor que deba asistirlo 
jurídicamente, tanto en la fase de averiguación previa como en el proceso 
mismo, debe recaer en profesional del derecho.

en la etapa de averiguación previa, el derecho a la defensa adecuada 
adquiere particular importancia, pues su ejercicio efectivo confluye con el 
de la defensa material del indiciado una vez iniciado el proceso penal. esto 
es así, pues la participación del defensor desde la etapa de la averiguación 
previa le permite contar con todos los elementos que le facilitan estructurar 
adecuadamente su defensa, a través del conocimiento de todos los elemen
tos del caso, permitiendo que su proceso sea llevado sobre bases claras, y 
evitando posibles arbitrariedades por parte de la autoridad ministerial durante 
la investigación.

de esta manera, cuando el defensor interviene durante la etapa de la 
averiguación previa, tiene una función primordial: la de estar presente en todas 
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las diligencias en las que tenga participación directa el imputado, pero con 
particular relevancia en el interrogatorio que se le haga al indiciado, a fin 
de cerciorarse de que se respete su derecho a guardar silencio, o bien, que 
sus declaraciones son libremente emitidas. así, el respeto a la garantía de 
defensa sirve de protección a la garantía de no autoincriminarse. en caso 
contrario, si no se protege la libertad del indiciado desde el momento de 
rendir declaración durante la averiguación previa, el proceso judicial puede ini
ciarse sobre la base de una confesión coaccionada.24 

en las relatadas circunstancias, el derecho a la defensa adecuada se 
traduce en el aseguramiento de una asistencia jurídica letrada, por lo que 
constituye una obligación de prestación, cuando no hay un abogado desig
nado por el imputado, por lo que se debe asegurar que el inculpado cuente 
con un defensor en todos los casos pudiendo ser incluso nombrado de oficio.

así, para proteger el citado derecho fundamental es necesario que 
la labor de quien funja como defensor sea eficaz y letrada, pues aquélla no 
puede concebirse como un mero requisito formal, sino que debe entenderse 

24 en relación con la necesidad de que el defensor asista al inculpado durante la averiguación 
previa, a fin de evitar la constitución de una prueba ilícita, puede consultarse la ejecutoria recaída 
al amparo directo en revisión 1424/2012, bajo la ponencia de la señora ministra olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, fallado el día seis de febrero de dos mil trece, por unanimidad de 
cinco votos. en ese asunto, esta primera Sala sostuvo que la diligencia en la cual se lleva a cabo 
el reconocimiento del probable responsable en la llamada cámara de gesell, es una diligencia en la 
que necesariamente tiene que estar presente el defensor del inculpado, pues este último parti
cipa de manera activa y directa.
No pasa inadvertido que, la finalidad de la cámara de gesell es que el inculpado se encuentre 
aislado y no pueda ver ni escuchar a las personas que se encuentran del otro lado de la pared que 
divide ambas habitaciones; sin embargo, precisamente por tal motivo, en la diligencia de reco
nocimiento es necesaria la presencia del defensor, pues de lo contrario, se dejaría en estado de 
indefensión a la persona que se acusa, violando sus derechos fundamentales, al no existir la plena 
certeza jurídica de que efectivamente se presentaron los testigos o denunciantes, que lo reco
nocieron y que no fueron inducidos para tal efecto.
asimismo, en la ejecutoria se afirmó que uno de los principios del derecho sancionador es 
que a quien se le imputa un delito se encuentre en aptitud de defenderse, para lo cual debe contar 
con todos los elementos técnicos y profesionales como lo es la asistencia de su defensor.
así, el debido proceso implica que todas las actuaciones públicas y privadas deben seguir las 
fuentes establecidas en el derecho con la plenitud de las formas propias de cada juicio, lo cual 
constituye una garantía para el ciudadano propia de un estado de derecho contra las arbitra
riedades que pudieran suscitarse. de esta manera se preserva el valor de la seguridad jurídica y 
adquieren efectividad los postulados de la justicia y la igualdad ante la ley.
Se afirmó que dentro de los principios integradores de mayor relevancia en el debido proceso se 
encuentra el de la defensa adecuada, que concreta la garantía de la participación de los inter
locutores en el discurso jurisdiccional y etapa de procuración de justicia, para ejercer las facul
tades de presentar argumentos, alegatos y pruebas.
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en el sentido de permitir una implementación real para tener oportunidades de 
descargo, que básicamente permitan al imputado una efectiva participación 
en el proceso.  

en tal circunstancia, la interpretación proteccionista que se ha dado 
al derecho fundamental en estudio, no puede ser seccionada para ser apli
cada sólo en los juicios penales instaurados después de la entrada en vigor 
de la reforma de junio de dos mil ocho a la Constitución de la república.

Sostener lo contrario, implicaría restringir el acceso al goce de la garan
tía de defensa adecuada que la Constitución y los tratados internacionales 
prevén, a los inculpados que han sido acusados con anterioridad a la entrada 
en vigor del sistema penal acusatorio, produciendo de esta forma un grupo 
diferenciado que no goce con plenitud de sus derechos.

por todo lo anterior, y como se ha explicado, la garantía de defensa 
adecuada, vista incluso desde los sistemas que aun respetan la vigencia del 
texto del artículo 20 constitucional, anterior a la reforma de dos mil ocho, 
se contrapone a la posibilidad de que la defensa recaiga en una persona dife
rente de un especialista en derecho. 

Con base en lo anterior, se aprecia que en el presente asunto el Sexto 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito ha emitido un crite
rio interpretativo del artículo 20 constitucional, anterior a la reforma de junio 
de dos mil ocho, que es contrario al que recientemente ha sostenido el tri
bunal pleno y esta primera Sala, ambos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, pues el citado tribunal Colegiado sostiene que la asistencia de per
sona de confianza durante la averiguación previa no es un derecho fun
damental del inculpado al tenor del artículo 20 constitucional, anterior a su 
reforma.

Finalmente, es importante precisar que la violación al derecho huma
no de defensa adecuada no puede concurrir con circunstancias que la con
validen, de manera que transformen la realidad jurídicamente observable 
como si no hubiera acontecido. en realidad, la violación al derecho humano 
no debe supeditarse a actos posteriores que puedan interpretarse como el 
consentimiento o superación de la actuación contraria a derecho y que dejó 
en estado de indefensión al imputado. así, es cuestionable cualquier afirma
ción en el sentido de que la reserva para no declarar, la negativa de la impu
tación por parte del inculpado o, incluso, la asistencia de abogado durante 
la preinstrucción, convalide la transgresión al derecho de defensa adecuada. 
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Habrá condiciones en las que incluso la omisión de declarar o de negar la 
imputación, sin la asistencia técnica debida, pueden implicar una afectación 
jurídica trascendental para el inculpado, que no hubiera resentido con tan mag
nitud si bajo el consejo de un profesionista en derecho pudiera exponer la 
versión de los hechos que coadyuve a su defensa, aporte las pruebas que 
considere pertinentes o pudiera incluso no negar la comisión de una acción 
sino aceptarla y exponer las razones que justificaron su actuar, pues ello, 
pudiera dar lugar a atenuar o excluir el reproche penal que se imputa. 

en conclusión, las diligencias ministeriales en cita deben ser exclui
das como medio de prueba, con independencia de su contenido. es por ello 
que debe, en la materia de la revisión, revocarse la sentencia recurrida y 
devolver los autos relativos al Sexto tribunal Colegiado en materia penal del 
primer Circuito, para que partiendo de la interpretación constitucional expues
ta en la presente ejecutoria, se avoque de nueva cuenta al estudio de la lega
lidad de la resolución dictada por el Quinto tribunal unitario en materia penal 
del primer Circuito, de fecha dieciséis de febrero de dos mil doce, en el toca 
penal **********, en lo que se refiere al alcance de los medios de prueba antes 
referidos.

NoVeNo.—Finalmente, corresponderá a este alto tribunal analizar 
el agravio sintetizado en el considerando cuarto, inciso e), número 2, en el 
cual se afirma que toda la información contenida en el teléfono celular de 
uno de los quejosos está protegida por la Constitución General, por lo que re
sulta ilegal considerarla como prueba y que, por tanto, el material probatorio 
contenido en el citado celular es nulo, pues el contenido de éste debe enten
derse como comunicación privada entre particulares.

este agravio, suplido en su deficiencia, es fundado y suficiente para 
revocar la sentencia recurrida y conceder el amparo a los quejosos por lo que 
se refiere a dicho medio de prueba.

de las constancias que integran la causa penal **********, se advier
te que una vez recibido el parte informativo y puesta a disposición de fecha 
treinta de noviembre de dos mil diez, suscrita por elementos de la policía 
Bancaria industrial, quedaron a disposición del agente del ministerio pú
blico de la Federación, tanto el hoy recurrente **********, así como un telé
fono celular marca Nokia, con carátula color blanca con rojo.25 

25 Fojas 12, 24, 26, 28, 31 y 75 de la causa penal.
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por su parte, al coprocesado ********** también le fue asegurado al 
momento de su detención un teléfono celular marca Nokia, modelo 73, color 
plata con café, según se hace constar en la constancia de puesta a dispo
sición ante el agente del ministerio público de la Federación, de fecha treinta 
de noviembre de dos mil diez.26 

una vez asegurados los teléfonos celulares en mención,27 el agente 
del ministerio público de la Federación solicitó mediante oficio ********** 
al director general de Coordinación de Servicios periciales de la procura
duría General de la república, que designara peritos en "telefonía celular", a 
efecto de que dictaminaran respecto al estado que guardaban dichos telé
fonos y que informaran a la brevedad posible de las llamadas realizadas y 
recibidas, de los mensajes que se recaben de dichos teléfonos, así como 
del directorio de los mismos, toda vez que dichos celulares se encontraban 
relacionados con la indagatoria.28 

asimismo, se advierte que a fojas 115 a 361 de la causa penal en 
comentario obra el dictamen pericial sobre los teléfonos celulares de los hoy 
recurrentes, de fecha uno de diciembre de dos mil diez, suscrito por el inge
niero **********, perito en comunicaciones y electrónica.

por su parte, el citado dictamen pericial fue tomado en cuenta por el 
tribunal de apelación, esto es, el Quinto tribunal unitario en materia penal 
del primer Circuito, para dictar la sentencia reclamada en el juicio de amparo 
directo.29 

en sus conceptos de violación, los recurrentes adujeron que el hecho 
de obtener información de un teléfono celular viola sus derechos fundamen
tales; sin embargo, esta afirmación fue controvertida por el Sexto tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito, pues a su juicio:

• el teléfono celular asegurado, en sí mismo, no es una "comunicación", 
sino un artefacto que permite la misma. dicho artefacto permite retener en su 
memoria electrónica, información relacionada con las comunicaciones que 
haya tenido el quejoso antes de su detención, e inclusive guarda otro tipo 

26 Fojas 61, 65, 69, 72 y 75 de la causa penal.
27 Véase fojas 112 y 113 de la causa penal.
28 Fojas 80 y 103 de la causa penal en cita.
29 Fojas 221 y ss. del toca de apelación 423/2011.
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de información, como lo son imágenes obtenidas con su propia cámara foto
gráfica y, en el caso concreto, fue este último tipo de información lo que fue 
materia de indagación y valoración en la causa penal. 

• El quejoso fue quien permitió a los denunciantes el acceso a la infor
mación del teléfono, para verificar las llamadas telefónicas que supuestamente 
recibió amenazándolo con un mal, si no obtenía la información bancaria, actua
lizándose así una excepción al principio de inviolabilidad de las comunicaciones.

• la ley adjetiva penal, faculta al agente del ministerio público para 
asegurar los objetos, instrumentos y productos del delito. así, el aseguramien
to del teléfono celular fue legal, pues se trata de un instrumento del delito que 
ameritaba su introducción en las actuaciones ministeriales, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 123, 123 Bis, 123 Quáter y 181 del Código Federal de 
procedimientos penales.

• por tanto, no se está en presencia de una prueba ilícita, que derive 
de una violación a las formalidades esenciales del procedimiento en la averi
guación previa. 

las anteriores consideraciones son contrarias a la interpretación 
que ha sostenido este órgano colegiado en torno a los alcances del artículo 
16 constitucional, en particular, al derecho fundamental a la inviolabilidad de 
las comunicaciones.

esta primera Sala, al resolver el día diez de octubre de dos mil doce la 
contradicción de tesis 194/2012, emitió la siguiente jurisprudencia «1a./J. 
115/2012 (10a.)»:

"dereCHo a la iNViolaBilidad de laS ComuNiCaCioNeS priVa
daS. Su ÁmBito de proteCCióN Se eXtieNde a loS datoS almaCe
NadoS eN el telÉFoNo móVil aSeGurado a uNa perSoNa deteNida 
Y SuJeta a iNVeStiGaCióN por la poSiBle ComiSióN de uN delito.—
en términos del artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, para intervenir una comunicación privada se requiere autorización 
exclusiva de la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que 
faculte la ley o del titular del ministerio público de la entidad federativa corres
pondiente, por lo que todas las formas existentes de comunicación y las que 
son fruto de la evolución tecnológica deben protegerse por el derecho fun
damental a su inviolabilidad, como sucede con el teléfono móvil en el que 
se guarda información clasificada como privada por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; de ahí que el ámbito de protección del 
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derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas se extiende a los 
datos almacenados en tal dispositivo, ya sea en forma de texto, audio, imagen 
o video. por lo anterior, no existe razón para restringir ese derecho a cualquier 
persona por la sola circunstancia de haber sido detenida y estar sujeta a inves
tigación por la posible comisión de un delito, de manera que si la autoridad 
encargada de la investigación, al detenerla, advierte que trae consigo un telé
fono móvil, está facultada para decretar su aseguramiento y solicitar a la 
autoridad judicial la intervención de las comunicaciones privadas confor
me al citado artículo 16 constitucional; sin embargo, si se realiza esa actividad 
sin autorización judicial, cualquier prueba que se extraiga, o bien, la que derive 
de ésta, será considerada como ilícita y no tendrá valor jurídico alguno."30 

en aquel asunto, la primera Sala estableció que la inviolabilidad de las 
comunicaciones privadas está resguardada en el artículo 16 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, que en su parte conducente 
establece:

"las comunicaciones privadas son inviolables. la ley sancionará pe
nalmente cualquier acto que atente contra la libertad y privacía de las mis
mas, excepto cuando sean aportadas de forma voluntaria por alguno de los 
particulares que participen en ellas. el Juez valorará el alcance de éstas, 
siempre y cuando contengan información relacionada con la comisión de un 
delito. en ningún caso se admitirán comunicaciones que violen el deber de 
confidencialidad que establezca la ley.

"exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autori
dad federal que faculte la ley o del titular del ministerio público de la entidad 
federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comu
nicación privada. para ello, la autoridad competente deberá fundar y motivar 
las causas legales de la solicitud, expresando además, el tipo de interven
ción, los sujetos de la misma y su duración. la autoridad judicial federal no 
podrá otorgar estas autorizaciones cuando se trate de materias de carácter 
electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las 
comunicaciones del detenido con su defensor.

"los poderes Judiciales contarán con Jueces de control que resol
verán, en forma inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas 
cautelares, providencias precautorias y técnicas de investigación de la auto

30 décima Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVii, tomo 1, 
febrero de 2013, página 431.
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ridad, que requieran control judicial, garantizando los derechos de los in
diciados y de las víctimas u ofendidos. deberá existir un registro fehaciente 
de todas las comunicaciones entre Jueces y ministerio público y demás auto
ridades competentes.

"las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites 
previstos en las leyes. los resultados de las intervenciones que no cumplan 
con éstos, carecerán de todo valor probatorio.

"…

"la correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará 
libre de todo registro, y su violación será penada por la ley."

la inviolabilidad de las comunicaciones privadas, es un derecho fun
damental, el cual, a pesar de ser una manifestación más de aquellos derechos 
que preservan al individuo de un ámbito de actuación libre de injerencias de 
terceros –como sucede con el derecho a la intimidad, a la inviolabilidad del 
domicilio o la protección de datos personales–, el derecho a la inviolabilidad 
de las comunicaciones privadas posee una autonomía propia reconocida por 
la Constitución.

en cuanto a su objeto, esta primera Sala sostuvo en la citada contra
dicción de tesis que el derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones se 
configura como una garantía formal, esto es, las comunicaciones resultan 
protegidas con independencia de su contenido. en este sentido, no se nece
sita en modo alguno analizar el contenido de la comunicación, o de sus 
circunstancias, para determinar su protección por el derecho fundamental. 

este elemento distingue claramente al derecho a la inviolabilidad de las 
comunicaciones de otros derechos fundamentales, como es el de la intimi
dad. en este último caso, para considerar que se ha consumado su violación, 
resulta absolutamente necesario acudir al contenido de aquello de lo que se 
predica su pertenencia al ámbito íntimo o privado.

en definitiva –se expuso–, lo que se encuentra prohibido por el párrafo 
décimo segundo del artículo 16 de la Constitución es la intercepción o el 
conocimiento antijurídico de una comunicación ajena. la violación de este 
derecho se consuma en el momento en que se escucha, se graba, se alma
cena, se lee o se registra –sin el consentimiento de los interlocutores–, 
una comunicación ajena, con independencia de que, con posterioridad, se 
difunda el contenido de la conversación interceptada.



226 MAYO 2015

Se agregó que respecto a esta última cuestión, era conveniente enfa
tizar en que la reserva de las comunicaciones se impone sólo frente a ter
ceros, de tal forma que el levantamiento del secreto por uno de los 
participantes en la comunicación no se considera una violación a este 
derecho fundamental.31 lo anterior, no resulta óbice para que, en su caso, 
se configure una violación al derecho a la intimidad dependiendo, como se 
señaló anteriormente, del contenido concreto de la conversación divulgada.

asimismo, se dijo que era importante señalar que el objeto de pro
tección constitucional no hace referencia únicamente al proceso de comu
nicación, sino también a aquellos datos que identifican la comunicación.

a fin de garantizar la reserva que se predica de todo proceso comu
nicativo privado, se enfatizó en que resultaba indispensable que los datos 
externos de la comunicación también sean protegidos. esto se debe a que, si 
bien es cierto que los datos no se refieren al contenido de la comunicación, 
también lo es que en muchas ocasiones ofrecen información sobre las cir
cunstancias en que se ha producido la comunicación, afectando así, de modo 
directo o indirecto, la privacidad de los comunicantes.

Se abundó en que estos datos, que han sido denominados habitual
mente en la doctrina como "datos de tráfico de las comunicaciones",32 debe
rán ser objeto de análisis por parte del intérprete a fin de determinar si su 
intercepción y conocimiento antijurídico resultan contrarios al derecho fun
damental en cada caso concreto. 

en lo que hace al ámbito temporal de protección de las comunica
ciones privadas, se destacó que era importante señalar que la inviolabi
lidad de las comunicaciones se extiende también con posterioridad al 
momento en el que se produce la comunicación. esto resulta de espe

31 en este mismo sentido ya se pronunció esta primera Sala en la jurisprudencia de rubro: 
"ComuNiCaCioNeS priVadaS. No Se VulNera el dereCHo FuNdameNtal a Su iNVio
laBilidad CuaNdo loS propioS iNterloCutoreS reVelaN el CoNteNido de uNa 
ComuNiCaCióN eN la Que partiCiparoN Y de la Cual puede deriVar el deSplieGue 
de uNa CoNduCta deliCtiVa (iNterpretaCióN de loS pÁrraFoS NoVeNo Y dÉCimo 
del artÍCulo 16 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
ViGeNte HaSta el 18 de JuNio de 2008)." [décima Época, primera Sala, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, 1a./J. 5/2013 (9a.), página 357] (sic)
32 Véase al respecto, José luis rodríguez lainz, Intervención judicial en los datos de tráfico de 
las comunicaciones: La injerencia judicial en listados de llamadas y otros elementos externos de las 
telecomunicaciones y comunicaciones electrónicas, Barcelona, Bosch, 2003.
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cial importancia en aquellos casos en los que el mensaje se materializa en 
un objeto una vez finalizado el proceso comunicativo, ya que existen muchos 
medios de comunicación que, por su naturaleza, conservan el contenido de 
las conversaciones.

así –se expuso–, el párrafo decimosegundo del artículo 16 constitu
cional no sólo proscribe aquellas interceptaciones de comunicaciones 
en tiempo real –es decir, durante el tiempo en que efectivamente se en
tabla la conversación–, sino también aquellas injerencias que se reali
zan con posterioridad en los soportes materiales que almacenan la 
comunicación. 

por último, y por obvio que parezca –se dijo–, resulta importante adver
tir dos cuestiones. en primer término, que la intercepción de las comunica
ciones privadas requiere de la intención del tercero ajeno a la misma. esto 
es, se debe intervenir conscientemente en el proceso comunicativo y no como 
consecuencia de un error o casualidad. en este último caso, no se produci
ría consecuencia jurídica alguna, si aquel que interviene fortuitamente en 
una comunicación ajena, no difunde el contenido de la misma o afecta otro 
derecho. en segundo lugar, que la violación al derecho fundamental en estudio 
requiere un medio de transmisión del mensaje distinto de la palabra o gesto 
percibido directamente entre dos individuos, esto último, con independencia 
–otra vez–, de la posible violación al derecho a la intimidad.

En lo que respecta al medio a través del cual se realiza la comu
nicación objeto de protección –aspecto importante para el desarrollo de la 
presente contradicción de tesis–, se hicieron las siguientes afirmaciones.

tradicionalmente, las comunicaciones protegidas por la Constitución 
han sido identificadas con la correspondencia de carácter escrito, que es 
la forma más antigua de comunicarse a distancia entre las personas. de ahí 
que en el penúltimo párrafo del artículo 16 de la Constitución se señale que: 
"la correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre de 
todo registro". Sin embargo, la expresa referencia a las comunicaciones posta
les no debe interpretarse como una relación cerrada.

en primer término, es necesario señalar que nuestra Constitución no 
limita los medios a través de los cuales se puede producir la comunica
ción objeto de protección del derecho fundamental en estudio. esto resulta 
acorde con la finalidad de la norma, que no es otra que la libertad de las 
comunicaciones, siendo que ésta puede ser conculcada por cualquier medio 
o artificio técnico desarrollado a la luz de las nuevas tecnologías.
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del tradicional correo o telégrafo, pasando por el teléfono alámbrico y 
el teléfono móvil, hemos llegado a las comunicaciones que se producen 
mediante sistemas de correo electrónico, mensajería sincrónica o instantánea 
asincrónica, intercambio de archivos en línea y redes sociales. las posibilida
des de intercambio de datos, informaciones y mensajes se han multiplicado 
por tantos programas y sistemas como la tecnología es capaz de ofrecer y, por 
tanto, también las maneras en que dichos contenidos pueden ser intercepta
dos y conocidos por aquellos a quienes no se han autorizado expresamente 
para ello. 

En definitiva –se acotó–, que todas las formas existentes de comu
nicación y aquellas que sean fruto de la evolución tecnológica, deben 
quedar protegidas por el derecho fundamental a la inviolabilidad de 
las comunicaciones privadas.

asimismo, se aseveró que el ámbito de actuación de un individuo, libre 
de injerencias de terceros, no se encuentra protegido únicamente por la invio
labilidad de las comunicaciones privadas, dado que se trata de una garantía 
formal que protege el proceso comunicativo con independencia del conte
nido de los mensajes. Sin embargo, existe otro derecho fundamental, el de 
intimidad, que protege un ámbito propio y reservado de las personas que se 
pretende mantener ajeno al conocimiento de terceros. en palabras del pleno 
de este alto tribunal, es: "el derecho del individuo a no ser conocido por otros 
en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publi
cidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o 
sentimientos".33 

Se agregó que la fuerza normativa de la Constitución y el carácter invio
lable de los derechos fundamentales se proyectan sobre todos los integrantes 
de la colectividad, de tal modo que todos los sujetos del ordenamiento, 
sin excepciones, están obligados a respetar los derechos fundamentales de 
la persona en todas sus actuaciones, incluyendo, la de búsqueda y ofre
cimiento de pruebas, es decir, de aquellos elementos o datos de la realidad 
con los que puede defender posteriormente sus pretensiones ante los órganos 
jurisdiccionales.

33 "dereCHoS a la iNtimidad, propia imaGeN, ideNtidad perSoNal Y SeXual. CoNS
tituYeN dereCHoS de deFeNSa Y GaraNtÍa eSeNCial para la CoNdiCióN HumaNa." 
(Novena Época. pleno. Semanario Judicial y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, p. 
lXVii/2009, página 7)
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así, esta primera Sala enfatizó que las pruebas obtenidas, directa o 
indirectamente violando derechos fundamentales, no surtirán efecto 
alguno. Esta afirmación afecta tanto a las pruebas obtenidas por los 
poderes públicos, como a aquellas obtenidas, por su cuenta y riesgo, por 
un particular. 

respecto a la prueba ilícita, se hizo referencia a que también se había 
pronunciado el tribunal pleno, al establecer que el derecho a la inviolabi
lidad de las comunicaciones privadas resulta prevalente sobre el derecho 
de defensa y prueba garantizados en los artículos 14 y 17 de la Constitución, 
prerrogativas –estas últimas– "que se encuentran sujetas a limitaciones esta
blecidas para sujetar al principio de legalidad la disciplina probatoria y para 
garantizar que la actividad jurisdiccional se lleve a cabo en estricto cumplimien
to al marco constitucional y legal aplicable, por lo que cualquier grabación deri
vada de la intervención de una comunicación privada que no se haya autorizado 
en términos de lo establecido en el artículo 16 constitucional constituye una 
prueba ilícita que carece de todo valor probatorio."34 

en este orden de ideas, se concluyó en que todo elemento probato
rio que pretenda deducirse de la violación de derechos fundamentales 
es de imposible valoración en nuestro ordenamiento. La ineficacia de 
la prueba no sólo afecta a las pruebas obtenidas directamente en el 
acto constitutivo de la violación de un derecho fundamental, sino tam
bién a las adquiridas a partir o a resultas de aquéllas, aunque en su 
consecución se hayan cumplido todos los requisitos constitucionales. 
tanto unas como otras han sido conseguidas gracias a la violación de un 
derecho fundamental –las primeras de forma directa y las segundas de 
modo indirecto–, por lo que, en pura lógica, de acuerdo con la regla de exclu
sión, no pueden ser utilizadas en el proceso.

el precedente en el cual se apoyó la solución brindada a la citada 
contradicción de tesis 194/2012, fue el amparo directo en revisión 1621/2010, 
el cual propició la creación de diversas tesis aisladas sobre el derecho a la 
inviolabilidad de las comunicaciones privadas, destacando, para el caso de 
la contradicción de tesis citada, las siguientes:

34 "iNterVeNCióN de ComuNiCaCioNeS priVadaS SiN autoriZaCióN  JudiCial. laS GraBa
CioNeS deriVadaS de uN aCto de eSa NaturaleZa CoNStituYeN prueBaS ilÍCitaS 
Que por maNdato eXpreSo del artÍCulo 16 CoNStituCioNal CareCeN de todo 
Valor proBatorio." (Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVii, abril de 2008, p. XXXiii/2008, página 6)
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"dereCHo a la iNViolaBilidad de laS ComuNiCaCioNeS pri
VadaS. Su ÁmBito temporal de proteCCióN.—la inviolabilidad de las 
comunicaciones privadas, en lo que respecta a su ámbito temporal de pro
tección, se extiende también con posterioridad al momento en el que se produce 
la comunicación. esto resulta de especial importancia en aquellos casos en 
los que el mensaje se materializa en un objeto una vez finalizado el proceso 
comunicativo, ya que existen muchos medios de comunicación que, por su 
naturaleza, conservan el contenido de las conversaciones. así, el artículo 16, 
párrafos decimosegundo y decimotercero, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, no sólo proscribe aquellas interceptaciones de 
comunicaciones en tiempo real –es decir, durante el tiempo en que efecti
vamente se entabla la conversación–, sino también aquellas injerencias que 
se realizan con posterioridad en los soportes materiales que almacenan la 
comunicación.35 

"amparo directo en revisión 1621/2010. 15 de junio de 2011. Cinco votos. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González."

"dereCHo a la iNViolaBilidad de laS ComuNiCaCioNeS priVa
daS. medioS a traVÉS de loS CualeS Se realiZa la ComuNiCaCióN 
oBJeto de proteCCióN.—tradicionalmente, las comunicaciones pri
vadas protegidas en sede constitucional han sido identificadas con la corres
pondencia de carácter escrito, que es la forma más antigua de comunicarse 
a distancia entre las personas. de ahí que en el penúltimo párrafo del ar
tículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se 
señale que ‘la correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas 
estará libre de todo registro’. Sin embargo, la expresa referencia a las comuni
caciones postales no debe interpretarse como una relación cerrada. en primer 
término, es necesario señalar que nuestra Constitución no limita los medios 
a través de los cuales se puede producir la comunicación objeto de protección 
del derecho fundamental en estudio. esto resulta acorde con la finalidad de la 
norma, que no es otra que la libertad de las comunicaciones, siendo que ésta 
puede ser conculcada por cualquier medio o artificio técnico desarrollado a 
la luz de las nuevas tecnologías. del tradicional correo o telégrafo, pasando 
por el teléfono alámbrico y el teléfono móvil, hemos llegado a las comuni
caciones que se producen mediante sistemas de correo electrónico, mensa
jería sincrónica o instantánea asincrónica, intercambio de archivos en línea y 

35 Novena Época. primera Sala. tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXiV, agosto de 2011, materia constitucional, tesis 1a. ClVi/2011, página 220.
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redes sociales. las posibilidades de intercambio de datos, informaciones y men
sajes se han multiplicado por tantos programas y sistemas como la tecnolo
gía es capaz de ofrecer y, por lo tanto, también las maneras en que dichos 
contenidos pueden ser interceptados y conocidos por aquellos a quienes 
no se ha autorizado expresamente para ello. en definitiva, todas las formas 
existentes de comunicación y aquellas que sean fruto de la evolución tecno
lógica, deben quedar protegidas por el derecho fundamental a la inviolabilidad 
de las comunicaciones privadas.36 

"amparo directo en revisión 1621/2010. 15 de junio de 2011. Cinco votos. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González."

"dereCHo a la iNViolaBilidad de laS ComuNiCaCioNeS priVa
daS. Su oBJeto de proteCCióN iNCluYe loS datoS Que ideNtiFiCaN 
la ComuNiCaCióN.—el objeto de protección constitucional del derecho 
a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas, previsto en el artículo 16, 
párrafos decimosegundo y decimotercero, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, no hace referencia únicamente al proceso de 
comunicación, sino también a aquellos datos que identifican la comunicación. 
a fin de garantizar la reserva que se predica de todo proceso comunicativo 
privado, resulta indispensable que los datos externos de la comunicación tam
bién sean protegidos. esto se debe a que, si bien es cierto que los datos no se 
refieren al contenido de la comunicación, también lo es que en muchas oca
siones ofrecen información sobre las circunstancias en que se ha producido 
la comunicación, afectando así, de modo directo o indirecto, la privacidad 
de los comunicantes. estos datos, que han sido denominados habitualmente 
como ‘datos de tráfico de las comunicaciones’, deberán ser objeto de aná
lisis por parte del intérprete, a fin de determinar si su intercepción y cono
cimiento antijurídico resultan contrarios al derecho fundamental en cada caso 
concreto. así, de modo ejemplificativo, el registro de los números marcados 
por un usuario de la red telefónica, la identidad de los comunicantes, la dura
ción de la llamada telefónica o la identificación de una dirección de protocolo 
de internet (ip), llevados a cabo sin las garantías necesarias para la res
tricción del derecho fundamental al secreto de las comunicaciones, puede 
provocar su vulneración.37 

36 Novena Época. primera Sala. tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXiV, agosto de 2011, materia constitucional, tesis 1a. ClViii/2011, página 217.
37 Novena Época. primera Sala. tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXiV, agosto de 2011, materia constitucional, tesis 1a. ClV/2011, página 221.
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"amparo directo en revisión 1621/2010. 15 de junio de 2011. Cinco votos. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González."

esta primera Sala, al resolver la ya citada contradicción de tesis 194/2012, 
definió al teléfono celular como un dispositivo móvil, pequeño, con capaci
dades de procesamiento (cada vez más parecidos a una pC), móviles y por
tátiles, con conexión permanente o intermitente a una red (internet), con 
memoria limitada, diseñados para llevar a cabo funciones generales, como de 
correo electrónico, hablar por teléfono, mensajes, manejo de imágenes, mú
sica y video.38 

agregó que los tiempos en que dicho aparato móvil únicamente servían 
para hacer llamadas telefónicas, han quedado rebasados con la instauración 
de programas y sistemas como la tecnología es capaz de ofrecer. así, hoy día 
tales equipos en su configuración permiten funciones, además de la comu
nicación verbal, las de servicios de internet, correo electrónico, mensajes, 
manejo de imágenes, música y video.

en esa medida, cualquier persona que cuente con un celular, tiene el 
derecho de guardar información en la memoria del aparato, por lo que, acorde 
a los alcances que esta primera Sala determinó respecto a la reserva de las 
comunicaciones protegida por el artículo 16 de la Carta magna, esa infor
mación se clasifica como privada, es decir, que pertenece exclusivamente 
a la intimidad de la persona; es por ello, que se dijo que la reserva de las 
comunicaciones se impone sólo frente a terceros, de tal forma que el levan
tamiento del secreto por uno de los participantes en la comunicación no se 
considera una violación a este derecho fundamental.

por otro lado, debe expresarse que esta primera Sala no es ajena a la 
circunstancia particular que se suscita actualmente en nuestro país, con 
el mal uso de los teléfonos celulares, pues la experiencia en el conocimiento 
de los asuntos, revelan las prácticas delictivas que se originan con su utiliza
ción, en este ámbito, encontramos la proliferación de extorsiones, chantajes, 
secuestros, etcétera. 

es por ello, que el legislador en el referido artículo 16 constitucional, 
impuso como límite para la inviolabilidad de las comunicaciones pri

38 publicado en www.fca.unam.mx/docs/.../02_programacion_de_dispositivos_moviles.pdf, revisado 
el 25 de septiembre de 2012.
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vadas, su intervención previa autorización exclusiva por parte de la 
autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte la 
ley o del titular del ministerio público de la entidad federativa correspondiente.

empero, dicho precepto no hace distinción alguna tratándose de las 
personas sujetas a investigación, es decir, la norma se concibió como una 
medida proteccionista de tutela general, por lo que aplicando el principio de 
derecho que afirma "donde la ley no distingue, no hay por qué distinguir", 
no existe argumento válido para restringir los derechos fundamentales a cual
quier sujeto, por el solo hecho de estar detenida.

en esa tesitura, si la autoridad encargada de la investigación de un 
delito, advierte que cualquier detenido tiene en su poder un teléfono celular 
y el mismo pudo haber sido utilizado como medio para fines antisociales, está 
constitucionalmente facultada para solicitar a la autoridad judicial la inter
vención de las comunicaciones privadas almacenadas en ese dispositivo, en 
los términos descritos en el citado artículo 16.

la información que se extraiga, vía autorización judicial, de los archi
vos electrónicos, ya sea en forma de texto, audio, imagen o video, relacionada 
estrictamente con la posible comisión de un hecho delictivo, puede ser incor
porada al procedimiento penal y, por ende, será lícita.

Sin embargo, si esa actividad de búsqueda y obtención de informa
ción se realiza sin la autorización judicial correspondiente, cualquier prueba 
que se extraiga, o bien, la que derive de ésta, será considerada como ilícita, 
como lo definió esta primera Sala en el precedente de que se trata, pues en 
dicho supuesto se actuó fuera de los márgenes constitucionales permitidos, 
por lo que al tratarse de comunicaciones privadas, todas las formas existentes 
de comunicación y aquellas que sean fruto de la evolución tecnológica, deben 
quedar protegidas por el derecho fundamental a su inviolabilidad.

esta primera Sala enfatizó que en la práctica, el artículo 181 del Código 
Federal de procedimientos penales, permite que: "los instrumentos, obje
tos o productos del delito, así como los bienes en que existan huellas o 
pudieran tener relación con éste, serán asegurados a fin de que no se 
alteren, destruyan o desaparezcan", por lo que es por medio de la figura 
del aseguramiento como la autoridad podrá conservar bajo su resguardo 
el teléfono celular de la persona detenida y sujeta a investigación y, a partir 
del momento en que lo decrete, puede válidamente hacer las gestiones per
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tinentes ante la autoridad judicial con el fin de tener la autorización legal para 
acceder a dicho equipo y revisar la información contenida.

en esas condiciones, esta primera Sala concluyó que en términos del 
artículo 16 constitucional, para intervenir una comunicación privada, se requie
re autorización exclusiva por parte de la autoridad judicial federal, a petición 
de la autoridad federal que faculte la ley o del titular del ministerio público de 
la entidad federativa correspondiente, por lo que todas las formas existentes 
de comunicación y aquellas que sean fruto de la evolución tecnológica, deben 
quedar protegidas por el derecho fundamental a su inviolabilidad; tal como 
sucede con el teléfono móvil en el que se guarda información que ha sido 
clasificada como privada por esta misma primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de ahí que, el ámbito de protección se extiende a 
los datos almacenados en ese dispositivo, ya sea en forma de texto, audio, 
imagen o video. 

partiendo de lo anterior, no existe razón para restringir ese derecho a 
cualquier persona por su sola calidad de haber sido detenida y estar sujeta 
a investigación por la posible comisión de un delito. 

en esa tesitura, si la autoridad encargada de la investigación, al dete
nerla, advierte que traía consigo un teléfono celular, está facultada para 
decretar el aseguramiento de ese objeto y solicitar a la autoridad judicial la 
intervención de las comunicaciones privadas, en los términos como lo descri
be la norma constitucional citada; de manera que si esa actividad se realiza 
sin que exista esa autorización judicial, cualquier prueba que se extraiga, o 
bien, la que derive de ésta, será considerada como ilícita y no tendrá valor jurí
dico alguno.

por tanto, las consideraciones que sostiene el tribunal Colegiado, en 
el sentido de que el teléfono celular asegurado, en sí mismo, no es una comu
nicación, sino un artefacto que permite la misma y que el ministerio público 
tiene facultades para asegurar los objetos, instrumentos o productos del 
delito, no son suficientes ni idóneas para sostener que en el caso concreto 
no se violó el derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones en perjui
cio de los quejosos, previsto en el artículo 16 constitucional, pues como ya 
quedó demostrado, la jurisprudencia firme de esta primera Sala reconoce que 
el citado derecho se extiende a los datos almacenados en un teléfono móvil 
asegurado por la autoridad ministerial.

en cuanto a la afirmación del tribunal Colegiado, consistente en que 
no se violó el multicitado derecho fundamental a la inviolabilidad de las 
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comunicaciones, porque el quejoso fue quien permitió a los denunciantes 
el acceso a la información contenida en el teléfono, es importante hacer las 
siguientes precisiones:

esta primera Sala también se ha ocupado en interpretar el concepto 
"intervención" de las comunicaciones privadas, al que se refiere el artículo 16 
constitucional, y ha concluido que se encuentra dirigida a una persona dife
rente a los que intervienen en una comunicación telefónica, como son las 
autoridades, o bien, los individuos, ya que no pueden realizarla sino en los tér
minos y con las condiciones que establece nuestro orden normativo, pero 
que los comunicantes o interlocutores no infringen el derecho funda
mental de inviolabilidad de las comunicaciones privadas, cuando re
velan el contenido de la comunicación de la que puede desprenderse el 
despliegue de una conducta delictiva.39 

en efecto, el derecho fundamental de mérito únicamente puede ser 
transgredido cuando interviene un sujeto tercero ajeno a los comunicantes 
o interlocutores, en razón de que la prohibición es para quien revela el con
tenido de la comunicación "de otros", no para quien revela el contenido de 
la comunicación que llevó a cabo "con otros" y que puede trascender en el 
ámbito penal.

en suma, lo que prohíbe la disposición constitucional es que un indivi
duo tercero ajeno a los comunicantes o interlocutores, sin observar los tér
minos y las condiciones que establece nuestro orden normativo, sea quien 
realice la intervención de las comunicaciones privadas, y no que dichos 
comunicantes o interlocutores revelen el contenido de la comunicación que 
llevaron a cabo "con otros", de cuya información se advierta algún evento o 
conducta penalmente relevantes, por lo que en estos casos, no tiene aplica
bilidad la consecuencia jurídica que prevé la norma constitucional citada 
consistente en que: "… los resultados de las intervenciones que no cum
plan con éstos, carecerán de todo valor probatorio".

de este modo, si bien es cierto que no se actualiza una transgresión 
al derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas cuando es el 

39 Véase el amparo en revisión 481/2008, fallado por esta primera Sala el día diez de septiembre 
de dos mil ocho, por unanimidad de cinco votos, bajo la ponencia del ministro Juan N. Silva 
meza, y que constituye el primer precedente de la jurisprudencia citada en el pie de página 10 de 
esta sentencia.
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mismo interlocutor quien da a conocer el contenido de la comunicación, es 
indispensable que en autos se encuentre demostrado, de manera fehaciente, 
el consentimiento de este último para dar a conocer la información que sirvió 
para motivar la sentencia condenatoria.

en efecto, el artículo 16 constitucional dispone que la ley sancionará 
penalmente cualquier acto que atente contra la libertad y privacía de las 
comunicaciones, excepto cuando sean aportadas de forma voluntaria 
por alguno de los particulares que participen en ellas.

la manifestación de la voluntad de los particulares para dar a conocer 
el contenido de sus comunicaciones privadas, debe ser demostrada de ma
nera fehaciente por la autoridad ministerial, dado que ese consentimiento 
constituye una excepción a la regla general que le impone solicitar la autori
zación judicial para llevar a cabo la intervención.

Como ya se dijo, dentro de la dinámica de la investigación, es factible 
que la autoridad ministerial asegure un teléfono celular, por considerar que es 
un objeto o instrumento del delito. Sin embargo, si dicha autoridad pretende 
fundar su consignación en la información contenida en un celular, es indis
pensable contar con la autorización judicial previa al dictamen pericial que 
se practique en materia de telecomunicaciones.

la autoridad investigadora sólo puede ser relevada de esta obligación 
a partir de la manifestación de la voluntad de quien participa en la comuni
cación privada. ello exige que, en primer lugar, que el indiciado conozca los 
alcances del derecho fundamental a la inviolabilidad de las comunicacio
nes, pues de otro modo no puede aceptar las consecuencias de la decisión que 
llegue a adoptar. este derecho debe ser dado a conocer por el agente del 
ministerio público y ello debe constar en autos, como parte de la obligación 
que tiene la autoridad investigadora de dar a conocer todos los derechos 
fundamentales que le asisten al inculpado, en términos del artículo 20 cons
titucional, apartado a, fracciones iX y X, último párrafo, de la Constitución 
General, anterior a las reformas publicadas el día dieciocho de junio de dos 
mil ocho.40 por tanto, la carga de la prueba de que este último ha manifes

40 "Artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las 
siguientes garantías:
"a. del inculpado:
"...
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tado su consentimiento corresponde, al ministerio público, pues a partir 
de esa prueba quedará eximido del deber de solicitar la autorización 
judicial.

en este caso, no bastaría con la sola afirmación de la víctima en el 
sentido de que la información contenida en el teléfono móvil le ha sido expues
ta por el propio inculpado en el ámbito de lo privado, y se prevale de ella para 
formular la querella, particularmente en aquellos casos en los que la víctima 
no ha sido parte en la comunicación, pues tal como lo establece el artículo 
16 constitucional, el gobernado cuenta con libertad y privacía en materia de 
comunicaciones, y el ejercicio de ese derecho sólo puede ser alterado en su 
curso por quien interviene en la comunicación, no por terceros, tal como 
lo refrenda el contenido de la jurisprudencia de esta primera Sala que se 
transcribe a continuación:

"dereCHo a la iNViolaBilidad de laS ComuNiCaCioNeS priVadaS. 
Se impoNe Sólo FreNte a terCeroS aJeNoS a la ComuNiCaCióN.—
la reserva de las comunicaciones, prevista en el artículo 16, párrafos decimo
segundo y decimotercero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se impone sólo frente a terceros ajenos a la comunicación. de tal 
forma que el levantamiento del secreto por uno de los participantes en la 
comunicación no se considera una violación a este derecho fundamental. 
lo anterior no resulta óbice para que, en su caso, se configure una violación 
al derecho a la intimidad dependiendo del contenido concreto de la conver
sación divulgada."41 

así, la manifestación de la voluntad de exhibir el contenido de las 
comunicaciones privadas debe demostrarse de manera fehaciente por quien 

"iX. desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que en su favor consigna esta 
Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por persona de 
su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido requerido para 
hacerlo, el Juez le designará un defensor de oficio. también tendrá derecho a que su defensor 
comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces 
se le requiera; y, 
"X. …
"las garantías previstas en las fracciones i, V, Vii y iX también serán observadas durante la averi
guación previa, en los términos y con los requisitos y límites que las leyes establezcan; lo previsto 
en la fracción ii no estará sujeto a condición alguna."
41 décima Época. registro digital: 159859. primera Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, materia constitucional, tesis 1a./J. 5/2013 
(9a.), página 357.
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interviene en ellas y no por terceros, máxime si su contenido es la base de la 
acusación y de la sentencia condenatoria.

las exigencias anteriores son las que debió tomar en consideración 
el tribunal Colegiado para decidir si, en el caso, se transgredía o no el dere
cho a la inviolabilidad de las comunicaciones previstas en el artículo 16 cons
titucional, y al no haberlo hecho así,42 lo procedente es revocar en este punto 
la sentencia recurrida y devolver el presente asunto al tribunal Colegiado antes 
referido para que, con base en el marco jurídico antes reseñado, se pro nuncie 
conforme a derecho corresponda sobre la constitucionalidad de la inter
vención del teléfono celular de los hoy recurrentes, suscitada durante la ave
riguación previa y que constituyó una de las pruebas en las cuales se fundó 
la sentencia reclamada; en la inteligencia de que si dicha intervención tele
fónica es inconstitucional, deberá decretar cuáles son las pruebas que se 
extrajeron o derivaron de dicha intervención, a fin de declararlas ilícitas y sin 
ningún valor probatorio para resolver en la causa penal.

por lo expuesto y fundado, es de resolverse,

primero.—en la materia de la revisión, se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—devuélvanse los autos relativos al Sexto tribunal Cole
giado en materia penal del primer Circuito, para los efectos precisados en la 
presente ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal de su origen, y en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo 
de larrea (ponente), José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena 
y olga Sánchez Cordero de García Villegas. en contra del emitido por el mi
nistro presidente Jorge mario pardo rebolledo, quien se reserva su derecho a 
formular voto particular.

42 al respecto, vale la pena consultar la ejecutoria de amparo a partir de la foja 35, en la cual se 
afirma que existe la "presunción fundada" de que fue el quejoso quien entregó voluntariamente 
el teléfono, en particular, a los representantes legales de la persona moral ofendida.



239SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

En términos de lo previsto en el artículo 14, fracción VI, de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada de rubro: "ComuNiCaCioNeS priVadaS. No Se VulNera el 
dereCHo FuNdameNtal a Su iNViolaBilidad CuaNdo loS propioS iNter
loCutoreS reVelaN el CoNteNido de uNa ComuNiCaCióN eN la Que parti
CiparoN Y de la Cual puede deriVar el deSplieGue de uNa CoNduCta 
deliCtiVa (iNterpretaCióN de loS pÁrraFoS NoVeNo Y dÉCimo del artÍCu
lo 16 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
ViGeNte HaSta el 18 de JuNio de 2008)." citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada con la clave 1a. XCV/2008, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXViii, octubre de 2008, página 414.

esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el ministro Jorge mario pardo rebolledo, en el amparo 
directo en revisión 3535/2012. **********.

Con el respeto acostumbrado hacia el criterio de todos mis compañeros, señora y señores 
ministros, manifiesto que en esta ocasión, siendo congruente con el criterio que 
sustenté ante el pleno de este alto tribunal en las sesiones públicas que tuvieron 
lugar los días diez y once de junio anterior, con motivo de la discusión de los am
paros directos en revisión 207/2012, 2886/2012 y 2990/2011, no comparto el de la 
mayoría que votan a favor de considerar que en aquellos casos en que un indiciado 
o procesado es asistido por una persona de confianza designada por él mismo, se 
entiende que hay una afectación al derecho a una adecuada defensa; es decir, deter
minan que en aquellas diligencias en donde una persona no es asistida por un abo
gado, acreditando debidamente esa calidad, hay una violación a su debida defensa.

en efecto, como manifesté entonces y ahora reitero, disiento de esa interpretación que 
hace la mayoría de los integrantes de esta primera Sala, con base en el criterio de 
este tribunal pleno asumido también por mayoría, en relación con el artículo 20, 
apartado a, fracción iX, constitucional aún vigente, porque el reformado entrará 
en vigor hasta que se emita la declaratoria correspondiente, en el sentido de que en 
todas las diligencias debe el inculpado o procesado estar asistido de un abogado, es 
decir, de un licenciado en derecho, pues me parece que dicha disposición consti
tucional expresamente señala que el derecho fundamental del gobernado a gozar 
de una adecuada defensa en asuntos de índole penal en que esté involucrado, se 
garantiza si es asistido por persona de confianza, o la ejerce por sí o por abogado.

en esa medida, no comparto la interpretación que se hace del citado numeral consti
tucional y, por tanto, también me pronuncio en contra de la decisión final de que, 
relacionado con el tema aludido, se revoque la sentencia del Sexto tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito y se le devuelvan los autos, para que partien
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do de la interpretación constitucionalidad de referencia, se avoque de nueva cuenta 
al estudio de la legalidad de la resolución dictada por el Quinto tribunal unitario en 
materia penal del primer Circuito, de fecha dieciséis de febrero de dos mil doce, 
en el toca **********, en lo que se refiere al alcance de los medios de prueba que 
tuvieran relación con las diligencias en las que los quejosos fueros asistidos por 
persona de confianza, precisamente porque parte de la interpretación del citado 
numeral y se despliega el argumento respectivo desde la perspectiva de que en el caso 
concreto la persona designada no tenía el estatus de abogado con conocimientos 
técnicojurídicos conforme a la normativa constitucional interpretada, en cuanto a 
que la adecuada defensa sólo está garantizada con la asistencia de un defensor con 
conocimientos técnicos. argumentos que no comparto.

en consonancia con lo anterior, es que manifiesto mi posición en contra del sentido 
de la sentencia, aun cuando no manifieste objeción sobre la decisión relacionada 
con el otro tema analizado, como el de la constitucionalidad de la intervención del 
teléfono celular de los imputados, suscitada durante la averiguación previa y que 
constituyó una de las pruebas en las cuales se fundó la sentencia reclamada.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna men 
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

este voto se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEFEnSA AdECuAdA En MAtERIA PEnAL. LA FoRMA dE 
gARAntIZAR EL EJERCICIo EFICAZ dE EStE dERECHo 
HuMAno SE ACtuALIZA CuAndo EL IMPutAdo, En todAS 
LAS EtAPAS PRoCEdIMEntALES En LAS QuE IntERVIEnE, 
CuEntA Con LA ASIStEnCIA JuRÍdICA dE un dEFEnSoR 
QuE ES PRoFESIonIStA En dERECHo. Conforme al parámetro 
de control de regularidad constitucional, que deriva de la reforma al 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011, que se configura por la observancia y aplicación de las normas 
constitucionales y de fuente internacional en materia de derechos 
humanos, así como la directriz de interpretación pro personae; el artícu
lo 20, apartado a, fracción iX, del referido ordenamiento constitucional, 
texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación 
el 18 de junio de 2008, debe interpretarse armónicamente con los 
numerales 8.2, incisos d) y e), de la Convención americana sobre de
rechos Humanos, y 14.3, incisos b) y d), del pacto internacional de los 
derechos Civiles y políticos, así como el criterio contenido en la tesis 
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aislada p. Xii/2014 (10a.) (*), emitida por el tribunal pleno de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "deFeNSa adeCuada 
del iNCulpado eN uN proCeSo peNal. Se GaraNtiZa CuaNdo 
la proporCioNa uNa perSoNa CoN CoNoCimieNtoS tÉCNiCoS 
eN dereCHo, SuFiCieNteS para aCtuar diliGeNtemeNte CoN el 
FiN de proteGer laS GaraNtÍaS proCeSaleS del aCuSado Y 
eVitar Que SuS dereCHoS Se VeaN leSioNadoS.", y la propia 
doctrina de interpretación constitucional generada por esta primera 
Sala. lo anterior, para establecer que el ejercicio eficaz y forma de 
garantizar el derecho humano de defensa adecuada en materia penal 
implica que el imputado (lato sensu), a fin de garantizar que cuente con 
una defensa técnica adecuada, debe ser asistido jurídicamente, en todas 
las etapas procedimentales en las que intervenga,  por un defensor 
que tenga el carácter de profesional en derecho (abogado particular 
o defensor público); incluso, de ser posible, desde el momento en que 
acontezca su detención. la exigencia de una defensa técnica encuen
tra justificación al requerirse de una persona que tenga la capacidad 
técnica para asesorar y apreciar lo que jurídicamente es conveniente 
para el imputado, a fin de otorgar una real y efectiva asistencia legal que 
le permita estar posibilidad de hacer frente a la imputación formulada 
en su contra. lo cual no se satisface si la asistencia es proporcio
nada por cualquier otra persona que no reúna la citada característica, 
a pesar de ser de la confianza del referido imputado.

1a./J. 26/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1519/2013. 26 de junio de 2013. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo 
rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: José ramón Cossío díaz. Secre
tario: Julio Veredín Sena Velázquez.

amparo directo en revisión 1520/2013. 26 de junio de 2013. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo 
rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

nota: (*) la tesis aislada p. Xii/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas y en la Ga ceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 413.
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amparo directo en revisión 2809/2012. 28 de agosto de 2013. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo 
rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
Secretario: José alberto mosqueda Velázquez.

amparo directo en revisión 449/2012. 28 de agosto de 2013. mayoría de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto par
ticular. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: José díaz de león 
Cruz.

amparo directo en revisión 3535/2012. 28 de agosto de 2013. mayoría de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez. 

tesis de jurisprudencia 26/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha quince de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se con sidera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

dEFEnSA AdECuAdA En MAtERIA PEnAL. LA ILICItud dE 
LA dECLARACIÓn REndIdA PoR EL IMPutAdo SIn LA 
ASIStEnCIA téCnICoJuRÍdICA dE un dEFEnSoR PRo
FESIonAL En dERECHo, no AdMItE ConVALIdACIÓn. esta 
primera Sala de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación ha deter
minado que la violación al derecho humano de defensa adecuada, que 
se actualiza cuando el imputado (lato sensu) declara sin la asistencia 
jurídica de un defensor que tenga el carácter de profesional en derecho 
(abogado particular o defensor público), no puede concurrir con circuns
tancias que en apariencia la convaliden, de manera que transformen 
la realidad jurídicamente observable como si no hubiera acontecido. 
lo cual implica que la declaratoria de ilicitud de la diligencia no debe 
supeditarse a actos posteriores que puedan interpretarse como el 
consentimiento o superación de la actuación que se realizó de for
ma contraria a derecho y que dejó en estado de indefensión al impu
tado. en consecuencia, la diligencia practicada en los términos resaltados, 
no deberá considerarse para efectos de valoración al dictar cualquier 
resolución por la que se determine la situación jurídica de la persona 
sujeta a un procedimiento penal, sino que tendrá que excluirse como 
medio de prueba, con independencia de su contenido. por tanto, las 
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auto ridades no requieren realizar una evaluación a priori de la declara
ción del imputado para determinar si tiene efectos perjudiciales hacia 
la de fensa o si vierte elementos de exculpación que pudieran bene
fi ciarle, como para estimar que puede convalidarse la actuación si 
poste riormente es ratificada. incluso, aun en el supuesto de que el impu
tado aportara elementos de exculpación, esta circunstancia de nin
guna manera tiene el alcance de validar la ilicitud de la diligencia que 
se practicó en contravención al derecho humano de defensa adecuada.

1a./J. 27/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1519/2013. 26 de junio de 2013. mayoría de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: José ramón Cossío 
díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

amparo directo en revisión 1520/2013. 26 de junio de 2013. mayoría de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

amparo directo en revisión 2809/2012. 28 de agosto de 2013. mayoría de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. Secretario: José alberto mosqueda Velázquez.

amparo directo en revisión 449/2012. 28 de agosto de 2013. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
quien formuló voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cor
dero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló 
voto particu lar. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: José díaz de 
león Cruz.

amparo directo en revisión 3535/2012. 28 de agosto de 2013. mayoría de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez. 

tesis de jurisprudencia 27/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha quince de abril de dos mil quince. 

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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4 dp. **********, foja 126.

dEFEnSA AdECuAdA En MAtERIA PEnAL. LA VIoLACIÓn AL CA
RÁCtER téCnICo dEL dERECHo HuMAno gEnERA LA ILICItud 
dE LA dECLARACIÓn REndIdA PoR EL IMPutAdo SIn LA ASIS
tEnCIA JuRÍdICA dE un dEFEnSoR PRoFESIonAL En dERECHo, 
PoR Lo QuE dEBE SER oBJEto dE EXCLuSIÓn VALoRAtIVA.

amparo direCto eN reViSióN 3164/2013. 15 de eNero de 2014. 
maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo 
de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ 
meNa Y olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. diSideNte: 
JorGe mario pardo reBolledo, QuieN Formuló Voto partiCular. 
poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: aNtoNio 
rodriGo mortera dÍaZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer del presente 
recurso de revisión, en términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 81, fracción ii, 
y 83 de la ley de amparo vigente; y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación; así como en los puntos primero y tercero del 
acuerdo General Número 5/2013, emitido por el pleno de este alto tribunal el 
trece de mayo de dos mil trece y publicado en el diario oficial de la Federa
ción el veintiuno del mismo mes y año; en virtud de que el recurso se interpuso 
en contra de una sentencia dictada por un tribunal Colegiado de Circuito en un 
juicio de amparo directo en materia penal.

SeGuNdo.—Legitimación y oportunidad. el presente recurso de 
revisión fue interpuesto por quien está legitimado para ello, pues lo hizo valer 
el quejoso del juicio de amparo directo **********, en el cual, el primer tri
bunal Colegiado en materia penal del primer Circuito dictó la sentencia 
recurrida.

asimismo, fue interpuesto en tiempo y forma, de conformidad con el 
artículo 86 de la ley de amparo vigente. de las constancias de autos se 
advierte que la sentencia de amparo le fue notificada por lista el veintinueve 
de agosto de dos mil trece,4 surtiendo efectos el día treinta siguiente, por lo 
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que el plazo de diez días que señala el artículo referido corrió del dos al 
trece de septiembre de dos mil trece, descontándose los días siete y ocho 
del mes y año en cita, por ser inhábiles, de conformidad con los artículos 
19 de la ley de amparo vigente; 163 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación; acuerdo Número 2/2006, del pleno de esta Suprema Corte, en 
relación con el acuerdo General 10/2006, del pleno del Consejo de la Judica
tura, y en atención a lo resuelto por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en sesión privada celebrada el cuatro de marzo de dos mil trece. 

en tales condiciones, dado que de autos se desprende que el recurso 
de revisión fue presentado el once de septiembre de dos mil trece,5 es eviden
te que se interpuso oportunamente. 

terCero.—Procedencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que, en suplencia de la deficiencia de agra
vios, el presente recurso es procedente, por lo relativo al alcance del derecho 
fundamental de defensa adecuada en relación con la persona de confianza 
previsto en el artículo 20, apartado a, fracción iX, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos,6 pues mientras el referente a la consti
tucionalidad del artículo 261 del Código de procedimientos penales para el 
distrito Federal, no cumple con las características de importancia y trascen
dencia, los restantes temas se consideran ajenos a la materia del presente 
recurso de revisión en amparo directo.

Se explica.

el ahora recurrente considera que el presente recurso debe ser funda
do, pues el tribunal Colegiado omitió, en síntesis, lo siguiente: 

(1) estudiar los conceptos de violación relativos a que la sentencia se 
dictó con base en hechos que no fueron ciertos, derivado de una incorrecta 
valoración probatoria y que no atendió a todo el material probatorio previsto 
en autos. por ejemplo, las incongruencias de las versiones del sujeto pasivo y 
las inconcusas versiones de los agentes aprehensores.

(2) exponer las razones y fundamentos legales para afirmar que se 
compartían las valoraciones efectuadas por la autoridad responsable respecto 

5 adr. 3164/2013, foja 2.
6 texto previo a la implementación del sistema penal acusatorio bajo los lineamientos de la refor
ma publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho.
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a los medios probatorios existentes en autos, pues únicamente transcribió lo 
considerado en la sentencia de apelación. 

(3) analizar la constitucionalidad del artículo 261 del Código de proce
dimientos penales para el distrito Federal, pues transgrede la garantía de la 
exacta aplicación de la ley en materia penal, ya que se puede tener por pro
bada una conducta con base en presunciones o indicios; es decir, con una 
denominada prueba circunstancial que no es objetiva. 

Sin embargo, esta primera Sala de este máximo tribunal considera que 
las alegaciones identificadas con el número (1) y (2) no son temas que puedan 
ser materia de un recurso de revisión en amparo directo, ya que se refieren 
a cuestiones de legalidad. por ello, no es procedente pronunciarse sobre la 
corrección o no de éstos, y dichas alegaciones deben ser calificadas como 
inoperantes:7 

en efecto, dichos agravios pretenden combatir un tema de insuficien
cia probatoria8 y, por tanto, demostrar que es incorrecta la decisión de la re
solución reclamada, al apreciarse cuestiones vinculadas con una indebida 
motivación del acto reclamado e incorrecta aplicación de la normativa legal.9 
Sin embargo, esto no puede ser materia del presente recurso, pues no es un 
tópico relativo a fijar el sentido y alcance de los preceptos de la Norma Fun
damental o, en su caso, sobre la constitucionalidad de alguna disposición 
jurídica.10

7 de conformidad con el artículo sexto transitorio respecto a no oponerse a la ley de amparo 
vigente, es aplicable al caso, la tesis jurisprudencial 1a./J. 56/2007: "reViSióN eN amparo 
direCto. SoN iNoperaNteS loS aGraVioS Que aduZCaN CueStioNeS de mera leGa
lidad.". datos de identificación: registro digital: 172328, Novena Época, primera Sala, Jurispru
dencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, materia común, 
página 730.
8 tema considerado de legalidad. Véase el adr. 1968/2013, resuelto por unanimidad de votos por 
esta primera Sala, en sesión de catorce de agosto de dos mil trece.
9 tema considerado de legalidad. Véase adr. 1968/2013, resuelto por unanimidad de votos por 
esta primera Sala, en sesión de catorce de agosto de dos mil trece.
10 de conformidad con el artículo sexto transitorio (respecto a que están en vigor las jurispruden
cias anteriores, que no se oponen a la ley de amparo vigente), son aplicables al caso, las tesis 
jurisprudenciales siguientes: "reViSióN eN amparo direCto. alCaNCe de la eXpreSióN 
‘iNterpretaCióN direCta de uN preCepto CoNStituCioNal’ Como SupueSto de pro
CedeNCia de eSe reCurSo.". datos de localización: tesis de jurisprudencia 1a./J. 34/2005, 
Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, abril de 
2005, página 631; y, "reViSióN eN amparo direCto. la iNterpretaCióN direCta de uN 
preCepto CoNStituCioNal, Como SupueSto de proCedeNCia, eXiSte CuaNdo a 
traVÉS de ella Se determiNaN el SeNtido Y el alCaNCe JurÍdiCoS de la Norma 
CoNStituCioNal SoBre la BaSe de uN aNÁliSiS GramatiCal, HiStóriCo, lóGiCo o 
SiS temÁtiCo.". datos de localización: tesis de jurisprudencia p./J. 46/91, octava Época, pleno, 
Semanario Judicial de la Federación, tomo Viii, noviembre de 1991, página 39.
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por otro lado, si bien es cierto que la alegación identificada con el nú
mero (3), corresponde a un tema de constitucionalidad, consistente en la 
omisión en que incurrió el tribunal Colegiado para analizar el concepto de vio
lación relativo a la inconstitucionalidad de una disposición jurídica, en la cual 
se sustenta el acto reclamado, también lo es que dicho tema no cumple con 
los supuestos de importancia y trascendencia, pues ya existe jurisprudencia 
sobre dicho tópico.11

efectivamente, esta primera Sala, al resolver los recursos de amparo 
directo en revisión 3686/201212 y 2336/201313, ya ha resuelto que existe impedi
mento jurídico para abordar el tema de la inconstitucionalidad del artículo 
261 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, por contra
venir el artículo 14 constitucional. esto, en razón de que el acuerdo plenario 
Número 5/1999 establece que un tema de constitucionalidad no se conside
rará de importancia y trascendencia cuando ya existe un pronunciamiento 
obligatorio por parte de esta Sala sobre el problema de constitucionalidad 
planteado.14

así, en el caso individual se aprecia que esta primera Sala ya ha emiti
do jurisprudencia que resuelve el tema sobre la constitucionalidad del artículo 

11 en este sentido se comparte, en lo esencial, la tesis jurisprudencial 2a./J. 202/2009, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: "reViSióN eN amparo 
direCto. proCede CuaNdo CoNCurreN loS reQuiSitoS a Que Se CoNtrae la FraC
CióN iX del artÍCulo 107 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS, auNQue eXiStaN preCedeNteS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN eN loS Que Se HaYa proNuNCiado reSpeCto de la CoNStituCioNalidad de 
la Norma reClamada o de la iNterpretaCióN direCta de uN preCepto CoNStitu
CioNal, Siempre Que No HaYaN iNteGrado JuriSprudeNCia.". datos de identificación: re
gistro: 165682, Novena Época, Segunda Sala, Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, materia común, tesis 2a./J. 202/2009, página 309.
12 resuelto por unanimidad de votos, en sesión de veinte de febrero de dos mil trece, bajo la po
nencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.
13 resuelto por unanimidad de votos, en sesión de treinta de octubre de dos mil trece, bajo la 
ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.
14 en este sentido se comparte, en lo esencial, la tesis jurisprudencial 2a./J. 202/2009, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: "reViSióN eN amparo 
direCto. proCede CuaNdo CoNCurreN loS reQuiSitoS a Que Se CoNtrae la FraC
CióN iX del artÍCulo 107 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa
NoS, auNQue eXiStaN preCedeNteS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
eN loS Que Se HaYa proNuNCiado reSpeCto de la CoNStituCioNalidad de la Nor
ma reClamada o de la iNterpretaCióN direCta de uN preCepto CoNStituCioNal, 
Siempre Que No HaYaN iNteGrado JuriSprudeNCia.". datos de identificación: registro 
digital: 165682, Novena Época, Segunda Sala, Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, materia común, tesis 2a./J. 202/2009, página 309. 
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261 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, que en su 
rubro y texto dispone: 

"prueBa preSuNCioNal. el artÍCulo 261 del CódiGo de pro
CedimieNtoS peNaleS para el diStrito Federal, Que preVÉ Su apre
CiaCióN, No Viola la GaraNtÍa de eXaCta apliCaCióN de la leY 
peNal.—la garantía de exacta aplicación de la ley penal contenida en el 
tercer párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, obliga a las autoridades legislativas que al tipificar un hecho 
como delictivo precisen mediante normas claras la conducta reprochable, 
así como la penalidad por su comisión, y exige a las autoridades judiciales la 
aplicación exacta de la sanción expresamente establecida en la ley, para evi
tar confusiones que se traduzcan en aplicaciones por analogía o por mayoría 
de razón, lo cual redunda en la seguridad y certeza jurídica de los gober
nados. en congruencia con lo anterior, se concluye que el artículo 261 del 
Código de procedimientos penales para el distrito Federal, que dispone que 
los Jueces y tribunales apreciarán en conciencia el valor de las presunciones 
hasta poder considerar su conjunto como prueba plena, no viola la mencio
nada garantía constitucional en virtud de que el referido dispositivo legal no 
describe abstractamente alguna conducta como delito ni faculta a dichas 
autoridades para determinar sanciones o autoriza su imposición por analogía 
o mayoría de razón, sino que señala las condiciones para que el juzgador 
tenga como prueba plena el conjunto de presunciones que le permitan arribar 
a la verdad histórica de los hechos sometidos a su consideración. además, si 
bien es cierto que el citado artículo 261 confiere atribuciones al juzgador para 
que haga una valoración personal y concreta del material probatorio, también 
lo es que correlativamente le impone el deber de exponer los razonamientos 
que haya tenido en cuenta para valorar jurídicamente la prueba y requiere que 
se encuentren probados los hechos de los cuales deriven las presunciones, 
así como la existencia de un enlace natural más o menos necesario entre la 
verdad conocida y la buscada."15 

al respecto, debe precisarse que no obsta a lo anterior, el hecho de que 
el presidente de este alto tribunal haya admitido a trámite el recurso de revi
sión en amparo directo por lo que hace a dicho tópico, pues tal proveído no 
causa estado y se basa en un examen muy preliminar del asunto: el análisis 

15 tesis de jurisprudencia 1a./J. 133/2011 (9a.). aprobada por la primera Sala de este alto 
tribunal en sesión privada de diecinueve de octubre de dos mil once. registro digital: 160503, 
décima Época, primera Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro iii, tomo 3, diciembre de 2011, materias constitucional y penal, página 2118.
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definitivo es competencia, según sea el caso, del pleno o las Salas de esta 
Corte.16 

a pesar de lo anterior, se aprecia que el tribunal Colegiado sí se pro
nunció sobre el alcance del derecho fundamental de adecuada defensa con
tenida en el artículo 20, apartado a, fracción iX, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, al afirmar que quedan garantizadas las for
malidades esenciales del procedimiento con la asistencia de la persona de 
confianza durante la declaración inicial (sin hacer referencia a la presencia 
de la defensa técnica, consistente en licenciado en derecho): 

"… este órgano colegiado, al realizar el estudio de las constancias que 
integran el presente asunto, advierte que sí se respetaron las garantías 
contempladas en dichos numerales, atendiendo de manera adecuada a 
las formalidades esenciales del procedimiento; tan es así que, desde 
su declaración inicial, el quejoso estuvo asistido por persona de con
fianza, ya que incluso negó los hechos y se reservó su derecho a decla
rar, como se advierte a foja 67 del referido proceso, del cual emana el acto 
reclamado …"17 

en este sentido, dicho pronunciamiento, por parte del tribunal Colegiado, 
torna procedente el presente recurso de revisión en amparo directo, en virtud 
de que en el fallo constitucional recurrido se introdujo un legítimo tópico de 
constitucionalidad, tal como lo dispone el artículo 107, fracción iX, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos,18 consistente en el alcance 
de un precepto constitucional, máxime si no se aprecia motivo alguno para 
considerar que no se cumple con los supuestos de importancia y trascenden
cia, de conformidad con el acuerdo plenario Número 5/1999, no existe juris
prudencia sobre el problema de constitucionalidad planteado19 y tampoco 
cabe calificarlos como inoperantes. 

en efecto, aun de no advertirse agravio alguno respecto al pronun
ciamiento de constitucionalidad efectuado, por parte del tribunal Colegiado, 

16 de conformidad con el artículo sexto transitorio de la ley de amparo vigente, es aplicable al 
caso, la tesis jurisprudencial de rubro: "reViSióN eN amparo. No eS oBStÁCulo para el 
deSeCHamieNto de eSe reCurSo, Su admiSióN por el preSideNte de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN.". datos de localización: Jurisprudencia p./J. 19/98, Novena 
Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, marzo de 1998, página 19. 
17 Véase, dp. **********, foja 118.
18 Sobre el tema se comparte, en lo esencial, el criterio de la Segunda Sala, cuyo rubro es: "reVi
SióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeNCia.". datos de localización: 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 64/2001, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XiV, diciembre de 2001, página 315.
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lo cierto es que en materia penal sí procede la suplencia de la deficiencia de la 
queja, de conformidad con el artículo 79 de la ley de amparo vigente, por tal 
motivo, y al apreciarse que dicha concepción del derecho fundamental a la 
defensa adecuada pudiera no ser compatible con la reciente doctrina consti
tucional desarrollada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, debe imperar un análisis de fondo sobre dicha interpretación 
constitucional. 

 
Cuarto.—Estudio de fondo. esta primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación advierte, en suplencia de la deficiencia de los agravios 
formulados, que la interpretación efectuada, por parte del tribunal Colegiado, 
sobre el alcance del derecho fundamental de defensa adecuada en materia 
penal previsto en el artículo 20, apartado a, fracción iX, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos,20 no es compatible con la doctrina 
constitucional desarrollada por esta Sala penal de este alto tribunal. 

Se explica. 

del estudio de las constancias, el tribunal Colegiado consideró que se 
atendieron de manera adecuada las formalidades esenciales del procedimiento, 
ya que el quejoso desde su declaración estuvo asistido de persona de con
fianza e, incluso, negó los hechos y se reservó su derecho a declarar.

al respecto, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha señalado que el derecho fundamental a una defensa adecuada, se 
encuentra previsto en el artículo 20 de la Constitución Federal que, previa
mente a la reforma constitucional del dieciocho de junio de dos mil ocho, 
establecía lo siguiente:21

19 en este sentido se comparte, en lo esencial, la tesis jurisprudencial 2a./J. 202/2009, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: "reViSióN eN amparo direC
to. proCede CuaNdo CoNCurreN loS reQuiSitoS a Que Se CoNtrae la FraCCióN iX 
del artÍCulo 107 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
auNQue eXiStaN preCedeNteS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN eN 
loS Que Se HaYa proNuNCiado reSpeCto de la CoNStituCioNalidad de la Norma 
reClamada o de la iNterpretaCióN direCta de uN preCepto CoNStituCioNal, 
Siempre Que No HaYaN iNteGrado JuriSprudeNCia.". datos de identificación: registro 
digital: 165682, Novena Época, Segunda Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, materia común, tesis 2a./J. 202/2009, página 309.
20 texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio 
de dos mil ocho.
21 Véase el adr. 1519/2013, resuelto por mayoría de cuatro votos, en sesión de veintiséis de junio 
de dos mil trece, bajo la ponencia del ministro José ramón Cossío díaz, y con voto en contra del 
ministro Jorge mario pardo rebolledo. 



251SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el 
ofendido, tendrán las siguientes garantías: a. del inculpado: … IX. desde 
el inicio de su proceso será informado de los derechos que en su favor 
consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, 
por sí, por abogado, o por persona de su confianza. Si no quiere o no 
puede nombrar defensor, después de haber sido requerido para hacerlo, 
el Juez le designará un defensor de oficio. también tendrá derecho a 
que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste ten
drá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera."

esta Sala penal ciertamente ha reconocido que dicho precepto norma
tivo prevé que el ejercicio de defensa adecuada (en la modalidad de asistencia) 
pudiera ejercerse por el inculpado por sí, por abogado o por persona de su 
confianza.22 por ello, pudiera pensarse que es acertado afirmar que no se vul
nera el derecho de defensa adecuada si el ahora recurrente, en la época en la 
que rindió su declaración ministerial, estuvo asistido por persona de confianza: 
le era aplicable el texto del artículo 20, apartado a, fracción iX, de la Constitu
ción Federal (dado que la reforma constitucional de dos mil ocho no ha entrado 
en vigor en el distrito Federal).

Sin embargo, este tribunal también ha destacado que con motivo de la 
reforma constitucional en materia de derechos humanos, se ha transformado 
el paradigma de la revisión de la constitucionalidad de los actos de autoridad 
a través de los juicios de amparo.23 dicha reforma, de hecho, ha cambiado la 
visión de protección de derechos, al sustituirse el término de "garantías otor
gadas" por la Constitución, por el de "derechos humanos reconocidos" en la 
misma Carta magna. además, entre otros temas, ha incorporado como direc
triz constitucional el principio pro homine, en virtud del cual, todas las nor
mas relativas a la protección de derechos humanos deberán interpretarse de 
conformidad con la Constitución y los tratados internacionales en la materia, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. razón 
por la cual, todas las autoridades del país, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos.24

22 Véase el adr. 1519/2013, resuelto por mayoría de cuatro votos, en sesión de veintiséis de junio 
de dos mil trece, bajo la ponencia del ministro José ramón Cossío díaz, y con voto en contra del 
ministro Jorge mario pardo rebolledo.
23 Véase el adr. 1519/2013.
24 Consideraciones sustentadas en el adr. 1519/2013, resuelto por mayoría de cuatro votos, en 
sesión de veintiséis de junio de dos mil trece, bajo la ponencia del ministro José ramón Cossío 
díaz, y con voto en contra del ministro Jorge mario pardo rebolledo.
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así, esta Sala penal ha determinado que el contenido del derecho fun
damental a la defensa adecuada en materia penal, debe interpretarse en el 
contexto de dichas reformas. en este sentido, y atendiendo a la interpretación 
más favorecedora de la protección del derecho humano (principio pro homine),25 
se ha determinado que para establecer el ejercicio eficaz y la forma de ga
rantizar la defensa adecuada es que el gobernado esté asistido en todas las 
etapas procedimentales (incluso, de ser posible, desde el momento de su 
detención) por un abogado profesional en derecho: contar con defensa técnica 
adecuada.26 

en este sentido, es incompatible con la concepción de esta Sala penal, 
aquella que sostenga que se garantiza la defensa adecuada de un inculpado 
con la presencia de una persona de confianza, sin atender a que es necesario 
que esa defensa esté representada por un licenciado en derecho, pues éste 
cuenta con la capacidad técnica para asesorar y apreciar lo que jurídica
mente le es conveniente al inculpado. por ello, el indiciado, durante la etapa 
de averiguación previa y el proceso penal seguido ante autoridad judicial, debe 
estar asistido por un licenciado en derecho (abogado particular o defensor de 
oficio) a fin de otorgar una real y efectiva asistencia legal.

En resumen, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la nación ya ha asumido que la modalidad de ejercicio de la defensa 
adecuada deberá ser técnica; esto es, ejercida por abogado titulado, 
así como oportuna y material. 

entre los criterios que sustentan lo anterior, se localiza la tesis jurispru
dencial 1a./J. 23/2006, emitida por esta Sala, en la que se precisó que, en 
términos de las fracciones iX y X del artículo 20, apartado a, de la Constitu
ción Federal (del texto anterior a la reforma constitucional de dieciocho de 
junio de dos mil ocho), la prerrogativa de defensa adecuada no es un mero 
requisito formal, sino que requiere de la participación efectiva del imputado 

25 respecto al parámetro de preferencia interpretativa, derivado del artículo 1o. de la Constitución 
Federal, que obliga, en primer lugar, a que todas las autoridades del país, dentro del ámbito de 
sus competencias, no sólo a velar por los derechos humanos establecidos en la Constitución 
Federal, sino también por aquellos contenidos en los instrumentos internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte; y, en segundo lugar, que al configurar los contenidos de tales dere
chos, cualquier autoridad del estado mexicano debe preferir la interpretación más favorable al 
derecho humano de que se trate. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pro
nunció al resolver la acción de inconstitucionalidad 155/2007, en sesión de siete de febrero de 
dos mil doce. ministro ponente Sergio Salvador aguirre anguiano. encargado del engrose ministro 
José ramón Cossío díaz. Secretarios: raúl manuel mejía Garza y laura patricia rojas Zamudio.
26 Consideraciones sustentadas en el adr. 1519/2013, resuelto por mayoría de cuatro votos, en 
sesión de veintiséis de junio de dos mil trece, bajo la ponencia del ministro José ramón Cossío 
díaz, y con voto en contra del ministro Jorge mario pardo rebolledo.
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en el procedimiento. por tanto, la persona detenida puede ejercer el dere
cho a defenderse desde que es puesto a disposición del ministerio público y 
tiene derecho a que su defensor, entendido éste como asesor legal, esté pre
sente físicamente y a recibir su ayuda efectiva. en consecuencia, el detenido, 
si así lo decide, podrá entrevistarse con quien vaya a fungir como su defensor 
inmediatamente que lo solicite y antes de rendir su declaración ministerial.27

también, esta primera Sala sostuvo en la jurisprudencia 1a./J. 12/2012 
(9a.), que el Juez tiene a su cargo la obligación de garantizar a la persona 
detenida el derecho a la defensa adecuada, según lo dispone la fracción V del 
apartado a del artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos (texto anterior a la reforma constitucional de dos mil ocho). en este 
sentido, se afirmó que el juzgador cumple con esta obligación al no obstruir 
su materialización y al asegurarse, por todos los medios legales a su alcance, 
que estén satisfechas las condiciones que posibiliten la defensa adecuada, 
sin que esto implique que el Juez deba revisar la forma en que los defensores 
lleven a cabo su cometido.28 

dichos criterios, de hecho, se ha reconocido que son acordes con los 
parámetros establecidos en instrumentos internacionales sobre el recono
cimiento y protección del derecho de defensa adecuada de las personas incul
padas en un procedimiento penal.29 en específico, lo prescrito en los artículos 
8.2., incisos d) y e), de la Convención americana sobre derechos Humanos,30 y 
14.3., incisos b) y d), del pacto internacional de derechos Civiles y políticos.31 

27 el criterio jurisprudencial se publicó en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No
vena Época, primera Sala, tomo XXiii, mayo de 2006, materias constitucional y penal, página 
132, cuyo rubro es: "deFeNSa adeCuada. alCaNCe de diCHa GaraNtÍa eN la aVeriGua
CióN preVia (iNterpretaCióN de la FraCCióN ii, eN relaCióN CoN laS diVerSaS iX Y 
X del artÍCulo 20, apartado a, de la CoNStituCióN Federal)." 
28 Criterio publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, primera 
Sala, libro X, julio de 2012, materia constitucional, página 433, cuyo rubro es: "deFeNSa ade
Cuada. Forma eN Que el JueZ de la CauSa GaraNtiZa Su ViGeNCia."
29 Consideraciones sustentadas en el adr. 1519/2013, resuelto por mayoría de cuatro votos, en 
sesión de veintiséis de junio de dos mil trece, bajo la ponencia del ministro José ramón Cossío 
díaz, y con voto en contra del ministro Jorge mario pardo rebolledo.
30 el texto de la norma señala: "artículo 8. Garantías judiciales … 2. toda persona inculpada de 
delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente 
su culpabilidad. durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las 
siguientes garantías mínimas: … d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o 
de ser asistido por un defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente con 
su defensor; e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por 
el Estado, remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere 
por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley."
31 el contenido de la norma es el siguiente: "artículo 14 … 3. durante el proceso, toda persona 
acusada de un delito tendrá derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías míni
mas: … b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 
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al igual que lo sostenido por la Corte interamericana de derechos Humanos 
sobre el derecho a la defensa, al interpretar el sentido del artículo 8.2. de la 
Convención americana sobre derechos Humanos: las personas procesadas 
penalmente tienen derecho a una defensa oportuna,32 técnica,33 eficaz34 y 
material.35 

defensa y a comunicarse con un defensor de su elección; … d) A hallarse presente en el 
proceso y a defenderse personalmente o ser asistida por un defensor de su elección; a 
ser informada, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo y, siempre que 
el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, si 
careciere de medios suficientes para pagarlo."
32 la consideración está vertida en la sentencia de 17 de noviembre de 2009, en el Caso Barreto 
Leiva vs. Venezuela (fondo, reparaciones y costas), Corte interamericana de derechos Humanos, 
como se advierte del contenido de los párrafos siguientes: "29. ahora bien, el derecho a la defensa 
debe necesariamente poder ejercerse desde que se señala a una persona como posible autor o 
partícipe de un hecho punible y sólo culmina cuando finaliza el proceso, incluyendo, en su caso, 
la etapa de ejecución de la pena. Sostener lo opuesto implicaría supeditar las garantías conven
cionales que protegen el derecho a la defensa, entre ellas el artículo 8.2.b), a que el investigado 
encuentre en determinada fase procesal, dejando abierta la posibilidad de que con anterioridad 
se afecte un ámbito de sus derechos a través de actos de autoridad que desconoce o a los que no 
puede controlar u oponerse con eficacia, lo cual es evidentemente contrario a la convención. 
en efecto, impedir que la persona ejerza su derecho de defensa desde que se inicia la investiga
ción en su contra y la autoridad dispone o ejecuta actos que implican afectación de derechos es 
potenciar los poderes investigativos del estado en desmedro de derechos fundamentales de la 
persona investigada. el derecho a la defensa obliga al estado a tratar al individuo en todo mo
mento como un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido de este concepto, y no sim
plemente como objeto del mismo.—30. por todo ello, el artículo 8.2.b) convencional rige incluso 
antes de que se formule una ‘acusación’ en sentido estricto. para que el mencionado artículo 
satisfaga los fines que le son inherentes, es necesario que la notificación ocurra previamente a 
que el inculpado rinda su primera declaración ante cualquier autoridad pública.—31. evidente
mente, el contenido de la notificación variará de acuerdo al avance de las investigaciones, llegando 
a su punto máximo, expuesto en el párrafo 28 supra, cuando se produce la presentación formal y 
definitiva de cargos. antes de ello y como mínimo el investigado deberá conocer con el mayor 
detalle posible los hechos que se le atribuyen."
33 Véase ídem, párrafos: "61. la acusación puede ser enfrentada y refutada por el inculpado a 
través de sus propios actos, entre ellos la declaración que rinda sobre los hechos que se le atri
buyen, y por medio de la defensa técnica, ejercida por un profesional del derecho, quien asesora 
al investigado sobre sus deberes y derechos y ejecuta, inter alia, un control crítico y de legalidad 
en la producción de pruebas.—62. Si el derecho a la defensa surge desde el momento en que se 
ordena investigar a una persona (supra párr. 29), el investigado debe tener acceso a la defensa 
técnica desde ese mismo momento, sobre todo en la diligencia en la que se recibe su declara
ción. impedir a éste contar con la asistencia de su abogado defensor es limitar severamente el 
derecho a la defensa, lo que ocasiona desequilibrio procesal y deja al individuo sin tutela frente 
al ejercicio del poder punitivo.—63. el derecho a la defensa técnica no puede ser satisfecho por 
quien a la postre realizará la acusación, esto es, el ministerio público. la acusación afirma la 
pretensión penal; la defensa la responde y rechaza. No es razonable depositar funciones natural
mente antagónicas en una sola persona."
34 interpretación contenida en la sentencia de 21 de junio de 2002, en el Caso Hilaire, Constantine, 
Benjamín y otros vs. Trinidad y Tobago (fondo, reparaciones y costas), Corte interamericana de 
derechos Humanos, párrafo: "152. en razón de lo anteriormente expuesto, la Corte presenta el 
siguiente análisis: … b. igualmente, este tribunal estima que existen pruebas suficientes para 
concluir que, en la práctica, no se encuentra a la disposición de los inculpados de homicidio inten
cional, la asistencia legal adecuada para que presenten acciones constitucionales de manera 
efectiva. Si bien de manera formal, se halla consagrado en el ordenamiento jurídico del estado, 
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por otro lado, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver los amparos directos en revisión 2886/2012 y 2990/2011, en sesio
nes de diez y once de junio de dos mil trece, también se pronunció sobre la 
interpretación constitucional a que se constriñe la presente ejecutoria. al res
pecto, concluyó que la protección del derecho de defensa adecuada y técnica 
exige para su eficaz cumplimiento, que la persona inculpada reciba en todo 
momento la asistencia de un abogado defensor que tenga el carácter de pro
fesional en derecho. la interpretación se apoyó, básicamente, en los argu
mentos que se exponen a continuación:

• la Convención americana sobre derechos Humanos, así como el 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos, son instrumentos interna
cionales ratificados por el estado mexicano el dos de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno, y el veintitrés de ese mismo mes, respectivamente. de acuer
do con la Corte interamericana de derechos Humanos, la defensa efectiva 
prevista en el artículo 8.2.e) del instrumento citado en primer lugar, implica el 
hecho de que la misma debe ser técnica, esto es, proporcionada por un "pro
fesional del derecho".

• la asistencia legal que debe proporcionar el defensor, a la cual se 
refiere la Constitución, en su texto anterior a la reforma de dos mil ocho, y que 
se encuentra estrechamente relacionada con la garantía de defensa adecua
da, no sólo debe estar relacionada con la presencia física del defensor, sino 
que debe interpretarse en el sentido de que exista una efectiva ayuda del 
asesor legal.

• a partir de la reforma constitucional de junio de dos mil once, se esta
bleció, en el párrafo segundo del artículo 1o. de la Constitución Federal, que 

el derecho a intentar una acción constitucional, en el caso de George Constantine, Wilson Prince, 
Mervyn Edmund, Martin Reid, Gangadeen Tahaloo, Noel Seepersad, Natasha De León, Phillip Chotalal, 
Wilberforce Bernard, Amir Mowlah y Mervyn Parris se impidió el empleo de este recurso en cuanto 
el estado no proporcionó a los inculpados asistencia jurídica a fin de que pudieran ejercitarlo 
efectivamente, y de esta forma constituyó un recurso ilusorio para aquéllos. Con ello resultaron 
violados los artículos 8 y 25 de la convención en relación con el artículo 1.1. de ésta."
35 Confróntese la interpretación en la sentencia de 21 de noviembre de 2007, dictada con motivo 
de la resolución del Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador (excepciones preliminares, 
fondo, reparaciones y costas), Corte interamericana de derechos Humanos, en el párrafo siguien
te: "58. pese a la normativa constitucional citada, el señor Chaparro no contó con la presencia de 
un abogado defensor al momento de ser interrogado por parte de la policía el 18 de noviem
bre de 1997. además, la Corte encuentra que al impedirse al abogado del señor Chaparro interve
nir en su declaración preprocesal y al exigirse que sea el propio señor Chaparro quien fundamente 
su recurso de amparo de libertad, cuando su deseo era que su abogado lo hiciera, la presencia 
de los defensores fue tan sólo formal. por ello, el estado violó el derecho consagrado en el ar
tículo 8.2.d) de la convención, en relación con el artículo 1.1. de la misma, en perjuicio del señor 
Chaparro."
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las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformi
dad con la propia Carta magna y con los tratados internacionales de la mate
ria, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

• de este modo, aun cuando los tratados internacionales son ley Su
prema de la unión, de acuerdo con el artículo 133 de la Constitución Federal, 
incluyendo, por tanto, el principio pro personae previsto por el artículo 29 de 
la Convención americana, esta disposición –el artículo 1o. de la Constitución 
Federal– obliga a partir de su publicación, de forma expresa, a todas las auto
ridades y, en especial, a los Jueces mexicanos, a preferir aquellas interpre
taciones que sean más favorables a los derechos fundamentales de las 
personas, así como aquellas que optimicen el respeto y garantía de estos 
derechos.

• de ello se desprende entonces un mandato constitucional de armo
nización entre las diferentes normas de rango constitucional sobre derechos 
humanos con base en el principio pro personae. 

• una vertiente de este principio, es el de "preferencia interpretativa". 
esto implica que, frente a la posibilidad de interpretar una disposición, inclu
sive constitucional, se deriven dos o más interpretaciones posibles, el juzgador 
deberá optar por aquella que resulte más protectora de los derechos funda
mentales en cuestión. en segundo lugar, el principio pro personae implica 
una "preferencia de normas", esto es, que frente a una aparente antinomia 
entre dos diferentes disposiciones de rango constitucional, el intérprete debe 
preferir aquella disposición que resulte más favorable a la persona.

• de una interpretación armónica del artículo 20, apartado a, fracción 
iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, antes de su 
reforma en el año dos mil ocho, con base en el principio de interpretación pro 
personae, previsto en el artículo 1o. constitucional, a la luz del artículo 8.2. d) 
y e) de la Convención americana sobre derechos Humanos, así como del 
artículo 14.3. d) del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, es 
posible concluir que la defensa adecuada dentro de un proceso penal, es una 
defensa efectiva, la cual se garantiza cuando es proporcionada por una ter
cera persona que posea los conocimientos técnicos en derecho, suficientes 
para actuar de manera diligente con el fin de proteger las garantías proce
sales del acusado y evitar así que sus derechos se vean lesionados. ello, en 
consecuencia, significa que, inclusive, la defensa proporcionada por persona 
de confianza debe cumplir con estas especificaciones, a fin de garantizar que 
el procesado tenga la posibilidad de defenderse adecuadamente.
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• toda persona debe contar durante el desarrollo del proceso al que 
está sujeto con la asesoría de un profesional del derecho. esto es, por una 
persona con capacidad en la materia que pudiera defender con conocimiento 
jurídico y suficiente, sus intereses a fin de que su garantía de seguridad jurí
dica en el procedimiento penal se vea respetada. lo anterior es así, porque 
el juzgador debe procurar que el abogado designado por el procesado con el 
carácter de defensor particular, acredite ser licenciado en derecho con el título 
profesional correspondiente, a fin de garantizar la protección del derecho a la 
defensa adecuada.

de igual forma, debe precisarse que también esta Primera Sala, 
ha considerado que no puede estimarse convalidada esta vulneración 
a la asistencia de defensa técnica cuando el indiciado niegue la impu
tación asistido por persona de confianza y esta posición se ratifique en 
declaración preparatoria. 

lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por esta primera Sala, al 
resolver el amparo directo en revisión 1519/2013 que, en sesión de veintiséis 
de junio de dos mil trece, se señaló lo siguiente:

• Se ha resuelto por Sala que la exclusión de pruebas ilícitas está reco
nocida implícitamente a partir de una interpretación armónica de los artícu
los 14, 17 y 20, apartado a, fracción iX, de la Constitución Federal, en el texto 
anterior a la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, como se advierte 
del contenido de la jurisprudencia 1a./J. 139/2011 (9a.).36 en este sentido, se 
ha afirmado que el derecho a la exclusión de la prueba ilícita es una garantía 
para los probables responsables del respeto a los derechos a ser juzgados 
por tribunales imparciales, a una defensa adecuada y con estricto respeto al 
debido proceso. lo anterior, derivado de la posición preferente de los dere
chos humanos en el ordenamiento jurídico y de su afirmada condición de 
inviolables.

• es criterio de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que toda 
prueba que haya sido obtenida con violación al derecho a la defensa adecua
da del imputado tendrá la calidad de prueba ilícita. existen diligencias en los 
procedimientos penales en las que la presencia e intervención del defensor 

36 la tesis aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, primera Sala, 
décima Época, libro iii, diciembre de 2011, materia constitucional, página 2057, cuyo rubro es el 
siguiente: "prueBa ilÍCita. el dereCHo a uN deBido proCeSo CompreNde el dere
CHo a No Ser JuZGado a partir de prueBaS oBteNidaS al marGeN de laS eXiGeN
CiaS CoNStituCioNaleS Y leGaleS." 
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es indispensable y que en caso de que el defensor no participe, provocará la 
nulidad de la prueba que se genere, como ocurre cuando los probables res
ponsables rinden declaraciones, son confrontados con los testigos o son 
inculpados por otros coacusados del delito.37 

• en el desarrollo evolutivo de los derechos a la defensa adecuada y la 
exclusión de las pruebas ilícitas en los procesos penales ha sido posible, por
que tanto la Constitución de nuestro país como los instrumentos internaciona
les, ordenamientos que contienen normas en materia de derechos humanos, 
son instrumentos vivos que han sido interpretados y aplicados a la luz38 de las 
circunstancias y necesidades actuales de protección de los derechos huma
nos. esta perspectiva ha sido empleada por esta Suprema Corte con la finali
dad de que las disposiciones normativas constitucionales y convencionales 
en materia de derechos humanos sean efectivas y cumplan cabalmente con 
su objeto y propósito: la protección de la dignidad humana.39 

• esta primera Sala concluye que es incorrecta una interpretación que 
valide la violación del derecho fundamental a la defensa adecuada, suscitada 
al momento en que el quejoso rindió declaración ministerial sin la asistencia 
técnica de un profesionista en derecho, bajo la consideración de que negó 
la imputación formulada en su contra y que ratificó el deposado ante el Juez 
de la causa al rendir declaración preparatoria.

• es importante precisar que la violación al derecho humano de defen
sa adecuada no puede concurrir con circunstancias que en apariencia la 

37 el criterio está plasmado en la jurisprudencia 1a./J. 153/2005, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, primera Sala, tomo XXiii, febrero de 2006, materia 
penal, página 193, cuyo rubro es el siguiente: "deClaraCióN reNdida por loS CodeteNi
doS eN Calidad de teStiGoS de CarGo duraNte la aVeriGuaCióN preVia. CareCe de 
ValideZ Si No Se eFeCtÚa eN tÉrmiNoS del artÍCulo 128 del CódiGo Federal de pro
CedimieNtoS peNaleS."
38 el tribunal europeo de derechos Humanos, en la sentencia de 23 de marzo de 1995 (excepcio
nes preliminares), que resolvió el Caso Loizidou vs. Turquía, párrafo 71, al referirse al Convenio 
europeo para la protección de los derechos Humanos y de las libertades Fundamentales (Con
vención europea de derechos Humanos), señaló: "… la convención es un instrumento vivo que 
debe ser interpretado a la luz de las condiciones actuales está firmemente arraigado en la juris
prudencia del tribunal … dicho enfoque, desde la visión del tribunal, no está limitado a las nor
mas sustantivas de la convención, sino también a aquellas normas, como los artículos 25 y 46 … 
que regulan la operatividad de la maquinaria que aplica la convención. esto implica que estas 
normas no deben interpretarse únicamente de conformidad con las intenciones que expresaron 
sus autores hace más de cuarenta años."
39 ibídem. agregó dicho tribunal internacional, en el párrafo 72, sobre el objeto y fin de la Conven
ción europea de derechos Humanos, lo siguiente: "además, el objeto y propósito de la convención 
como instrumento para la protección de los seres humanos requiere que sus normas sean inter
pretadas y aplicadas para lograr que sus salvaguardas sean prácticas y efectivas."
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convaliden, de manera que transformen la realidad jurídicamente observa
ble como si no hubiera acontecido. en estricto sentido, la violación al derecho 
humano no debe supeditarse a actos posteriores que puedan interpretarse, 
como el consentimiento o superación de la actuación contraria a derecho y 
que dejó en estado de indefensión al imputado.

• debe precisarse que la forma de garantizar y proteger el derecho hu
mano de defensa adecuada implica que, inclusive a partir del momento de su 
detención, esté en posibilidad de nombrar a un abogado que lo asista jurídi
camente, de tal manera que cuando rinda su inicial declaración ante la auto
ridad ministerial, no solamente esté en condiciones de negar la imputación 
sino de aportar las pruebas que considere pertinentes para ejercer su dere
cho de defensa. lo anterior no implica que exista la obligación de probar para 
el imputado al margen del principio de presunción de inocencia, sino de 
tener la posibilidad de ejercer de forma adecuada el derecho de defensa en 
las condiciones que éste estime pertinente.

• Habrá que añadir que la simple negativa de la imputación o incluso 
la reserva para no declarar por parte del inculpado, necesariamente tenga el 
efecto de no trascender en el ejercicio de la defensa adecuada. en principio, 
esto será válido siempre que el inculpado esté debidamente asesorado por un 
profesional en derecho, pues en esta medida está en condiciones de asumir 
las consecuencias que ello representa, pero opta por esta posición, por con
siderar que le resulta benéfica. Sin embargo, ésta no puede señalarse como 
una regla general, habrá condiciones en las que incluso la omisión de decla
rar o de negar la imputación, sin la asistencia técnica debida, pueden implicar 
una afectación jurídica trascendental para el inculpado, que no hubiera re
sentido con tal magnitud, si bajo el consejo de un profesionista en derecho 
pudiera exponer la versión de los hechos que coadyuve a su defensa, aporte 
las pruebas que considere pertinentes o pudiera incluso no negar la comi
sión de una acción sino aceptarla y exponer las razones que justificaron su 
actuar, pues ello pudiera dar lugar a atenuar o excluir el reproche penal que 
se imputa.

• debe quedar claramente diferenciada que la posibilidad de negar la 
imputación, por parte del inculpado, es una condición contingente que de 
ninguna manera anula el carácter de ilícito de la declaración que rindió sin la 
asistencia de un profesionista en derecho que, por tratarse de una violación 
directa al derecho humano de defensa adecuada, no puede tomarse en cuen
ta para efectos de valoración al dictar cualquier resolución que determine la 
situación jurídica del gobernado sujeto a un procedimiento penal.
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• la diligencia ministerial debe ser excluida como medio de prueba, 
con independencia de su contenido. esto significa que las autoridades no 
requieren realizar una evaluación, a priori, de la declaración del inculpado 
rendida sin la asistencia técnica jurídica de un abogado, para determinar si 
tiene efectos perjudiciales hacia la defensa o si vierte elementos de exculpa
ción que pudieran beneficiarle, para estimar que puede convalidarse si pos
teriormente es ratificada ante el Juez de la causa. incluso, en el supuesto de 
que aportara elementos de exculpación, a tal circunstancia no puede otorgár
sele el alcance de validar una actuación judicial ilícita que se practicó en 
contravención a los derechos humanos del imputado.40 

en este sentido, es claro que la interpretación aquí vertida debe tener 
un impacto en la revisión de los planteamientos de legalidad que haga el ór
gano colegiado. por consiguiente, al igual, y como esta Sala penal determinó 
en el amparo directo en revisión 3435/2012, se debe remitir el presente asunto 
al tribunal Colegiado que previno en el conocimiento, por ser este órgano quien 
cuenta con todos los autos relacionados con el mismo para que analice ca
balmente si dicho derecho fundamental fue respetado y las consecuencias 

40 en este sentido, cobra aplicación, por identidad de razón jurídica, el criterio jurisprudencial por 
reiteración 1a./J. 23/2006, emitido por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el que se establece que la declaración rendida por el imputado, sin la asistencia de 
su defensor, carece de todo valor probatorio. esto, precisamente, porque constituye una actua
ción ministerial o judicial ilícita al practicarse con vulneración al derecho humano de defensa 
adecuada y efectiva, por asesor legal.—dicho criterio es consultable el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, mayo de 2006, materias constitucional y penal, 
primera Sala, página 132, con el contenido siguiente: "deFeNSa adeCuada. alCaNCe de 
diCHa GaraNtÍa eN la aVeriGuaCióN preVia (iNterpretaCióN de la FraCCióN ii, eN 
relaCióN CoN laS diVerSaS iX Y X del artÍCulo 20, apartado a, de la CoNStituCióN 
Federal).—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado, en 
relación a los alcances de la garantía de defensa adecuada en la averiguación previa a que 
se refieren las fracciones iX y X del artículo 20 apartado a de la Constitución Federal, que aquélla se 
actualiza desde el momento en que el detenido es puesto a disposición del ministerio público. 
lo anterior implica que ninguna de las garantías del detenido durante el proceso penal puede ser 
concebida como un mero requisito formal, y para que pueda hacerse efectiva y permitir su ins
trumentación requiere de la participación efectiva en el procedimiento por parte del imputado 
desde que es puesto a disposición del representante social. por tanto, en lo que se refiere a la 
fracción ii del dispositivo citado, que establece que la confesión rendida ante el ministerio público 
o Juez sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor probatorio, esta primera Sala con
sidera que la ‘asistencia’ no sólo debe estar relacionada con la presencia física del defensor ante 
o en la actuación de la autoridad ministerial, sino que la misma debe interpretarse en el sentido 
de que la persona que es puesta a disposición de la autoridad ministerial cuente con la ayuda 
efectiva del asesor legal. en este sentido, el detenido en flagrancia, en caso de que así lo decida, 
podrá entrevistarse con quien vaya a fungir como su defensor inmediatamente que lo solicite y 
antes de rendir su declaración ministerial. en consecuencia, la primera declaración rendida ante 
el ministerio público, estará viciada y será ilegal cuando no se haya permitido la entrevista previa 
y en privado con el defensor.
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legales que ello traiga consigo. así, en la materia de la revisión debe revocar
se la sentencia recurrida y devolver los autos relativos al tribunal Colegiado 
para que, partiendo de la interpretación constitucional expuesta en la presente 
ejecutoria, se avoque de nueva cuenta al estudio de la legalidad de la resolu
ción que constituye el acto reclamado en el juicio constitucional del que deri
va el presente recurso de revisión.

por lo expuesto, Se reSuelVe:

primero.—en la materia de la revisión, se revoca la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—devuélvanse los autos relativos al primer tribunal Cole
giado en materia penal del primer Circuito, para los efectos precisados en la 
parte final del último apartado de esta ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
relativos al lugar de su origen; y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido. 

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de 
larrea (ponente), José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena y 
olga Sánchez Cordero de García Villegas, en contra del emitido por el minis
tro presidente Jorge mario pardo rebolledo, quien se reserva el derecho a 
formular voto particular. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el ministro Jorge mario pardo rebolledo, en el amparo 
directo en revisión 3164/2013.

I) Antecedentes:

de las constancias integradoras del juicio de amparo directo en revisión se desprenden, 
como antecedentes, los siguientes: 

I) el treinta y uno de mayo de dos mil trece, el recurrente ********** (por propio dere
cho), promovió demanda de amparo directo en contra de la sentencia de apelación 
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dictada en su contra, al considerarla vulneratoria de los artículos 14, 16, 17 y 20, 
fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

II) el veintiuno de agosto de dos mil trece, el primer tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito, al resolver los autos del dP. **********, resolvió nEgAR el amparo 
y protección de la Justicia de la unión, en contra de la sentencia de apelación. 

III) el once de septiembre de dos mil trece, la parte quejosa interpuso recurso de revi
sión ante la oficialía de partes del primer tribunal Colegiado en materia penal del 
primer Circuito, el cual fue remitido a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
mediante oficio de diecisiete de septiembre de dos mil trece.

IV) el veintitrés de septiembre de dos mil trece, el presidente de este alto tribunal orde
nó formar y registrar el expediente de amparo directo en revisión con el número 
3164/2013; admitió dicho recurso con reserva del estudio de importancia y trascen
dencia; y turnó el expediente para su estudio al ministro arturo Zaldívar lelo de 
larrea.

V) el siete de octubre de dos mil trece, la presidenta en funciones de la primera Sala de 
este alto tribunal, tuvo por recibidos los autos que integraron el recurso; acordó 
que esta primera Sala se avocaría al conocimiento del asunto; y se ordenó, en su 
oportunidad, enviar los autos a la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, 
a fin de elaborar el proyecto de resolución correspondiente.

VI) mediante acuerdo de quince de enero de dos mil catorce, la primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, por mayoría de cuatro votos de sus integran
tes, resolvió el presente asunto, en el sentido de REVoCAR la sentencia recurrida y, 
por ende, dEVoLVER los autos relativos al tribunal Colegiado de origen, para los 
efectos precisados en la propia ejecutoria. 

II) Consideraciones de la sentencia mayoritaria

la señora y señores ministros integrantes de la mayoría, consideraron que la reforma 
penal constitucional acusatoria de dieciocho de junio de dos mil ocho, específica
mente, su artículo 20, entraría en vigor cuando lo estableciera la legislación secun
daria respectiva, sin exceder del plazo de ocho años, a partir de la publicación del 
decreto. Sin embargo, para que se estuviera en condiciones de aplicación, tanto la 
Federación, como los estados y el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tendrían que expedir y poner en vigor las modificaciones a sus orde
namientos legales para incorporarles el sistema procesal penal acusatorio y, una vez 
realizado lo anterior, emitir la declaratoria correspondiente. 

luego, conforme a los datos asentados en la sentencia de amparo recurrida, se advirtió 
que el entonces inculpado ********** rindió declaración ante el ministerio público, 
en la que estuvo asistido por persona de confianza.

en una impresión inicial y de acuerdo a la época en que el recurrente rindió declaración 
ante el ministerio público con la asistencia de una persona de confianza (dado que 
en el distrito Federal aún no ha entrado en vigor el sistema procesal penal 
acusatorio, en términos de las directrices establecidas por los artículos tran
sitorios del decreto de reforma constitucional publicado en el diario oficial 
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de la Federación en dieciocho de junio de dos mil ocho), en la sentencia mayori
taria se sostuvo que podría afirmarse que la exigencia constitucional, en el sentido 
de que la defensa adecuada implica la asistencia del imputado por un abogado, no 
podía haberse acatado por la autoridad ministerial que recibió la declaración del re
currente en la etapa de averiguación previa. esto, porque la reforma constitucional 
no había entrado en vigor en la entidad federativa en la que se tramitó el proceso 
penal (distrito Federal). por tanto, la asistencia que tuvo el recurrente en la época 
en la que se rindió declaración ministerial a través de persona de confianza, era 
acorde al texto del artículo 20, apartado a, fracción iX, de la Constitución Federal.

Sin embargo, de igual manera se consideró en la sentencia mayoritaria que el problema 
en este caso, no debía determinar si el alcance de protección del derecho de defensa 
adecuada debe regirse en términos de la entrada en vigor de la norma constitucional 
que explicita que ésta debe ser técnica, por medio de un profesionista en derecho. 
en el caso, se afirmó que el paradigma de revisión de la constitucionalidad de los 
actos de autoridad a través de los juicios de amparo, se ha transformado con motivo 
de la reforma constitucional en materia de derechos humanos.

luego, bajo el contexto de los derechos humanos y el principio pro persona, la mayoría 
interpretó el contenido del derecho humano de defensa adecuada en materia penal 
previsto a favor del imputado, para establecer que el ejercicio eficaz y la forma de 
garantizar el derecho implicaba que el gobernado estuviera asistido por un profesio
nal de derecho, lo que implicaba contar con una defensa técnica.

por tanto, en el proyecto de mayoría se consideró incorrecta la interpretación que realizó 
el tribunal Colegiado, en el sentido de que para garantizar la defensa adecuada de 
un inculpado a que se refiere la fracción iX del apartado a del artículo 20 de la Cons
titución Federal –se insiste, en el texto anterior a la reforma de dieciocho de 
junio del dos mil ocho–, era necesario que la defensa estuviera representada por 
un licenciado en derecho, por tratarse de la persona que cuenta con la capacidad 
técnica para asesorar y apreciar, o que jurídicamente le es conveniente al inculpado, 
lo que implica contar con un profesionista (licenciado en derecho); características 
que se estimó no satisfacía la persona de confianza. en este sentido, concluyeron que 
el indiciado, durante la averiguación previa y proceso penal seguido ante autoridad 
judicial, debió estar asistido por un licenciado en derecho (abogado particular o 
defensor de oficio), a fin de otorgar una real y efectiva asistencia legal.

por tal motivo, en la sentencia constitucional con la cual respetuosamente se discrepa, 
se determinó que la diligencia ministerial debió ser excluida como medio de prue
ba, con independencia de su contenido. razón por la cual, se ordenó REVoCAR la 
sentencia recurrida y devolver los autos relativos al tribunal Colegiado para que, 
partiendo de la interpretación constitucional expuesta, se avocara de nueva cuenta 
al estudio de la legalidad de la resolución dictada por la Sala responsable.

III) Motivos de disenso

respetuosamente, el suscrito No comparte la decisión adoptada por la mayoría de los 
ministros integrantes de la primera Sala de este alto tribunal, al estimar que, en la 
especie, la actuación de la autoridad ministerial resultó contraria al marco constitu
cional y legal, al haber ordenado el desahogo de la declaración ministerial del otrora 
inculpado, hoy recurrente **********, asistido de persona de confianza; lo anterior, 
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ya que el propio marco constitucional vigente en la época de los hechos –y aún vi
gente, al no haberse implementado la reforma acusatoria en el Distrito Fede
ral– lo permitía.

en efecto, debe recordarse que el artículo 20 constitucional, apartado a, fracción iX, fue 
modificado con motivo de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación 
el dieciocho de junio de dos mil ocho, misma que tal como ha quedado precisado 
con antelación, instauró el sistema procesal penal acusatorio; sin embargo, en la fecha 
en la que rindió su declaración ministerial el quejoso, continuaba vigente el artículo 
anterior, como así se puso de manifiesto en la propia sentencia mayoritaria.

Conviene referir que tanto la porción constitucional interpretada por los ministros inte
grantes de la mayoría, así como la porción normativa reformada, hacen referencia al 
derecho a la "defensa adecuada", tal como se puede apreciar con el siguiente cuadro 
comparativo.

Artículo 20, apartado A, 
fracciones IX y X, cuarto párrafo, 

de la Constitución Política de 
los Estados unidos Mexicanos 
(antes de la reforma de 2008)

Artículo 20, apartado B, fracción VIII, 
de la Constitución Política de los 

Estados unidos Mexicanos
(posterior a la reforma de 2008)

"Artículo 20. En todo proceso de orden 
penal, el inculpado, la víctima o el ofendi
do, tendrán las siguientes garantías:

"A. Del inculpado:

"…

"IX. Desde el inicio de su proceso será in
formado de los derechos que en su favor 
consigna esta Constitución y tendrá dere
cho a una defensa adecuada, por sí, por 
abogado, o por persona de su confianza. 
Si no quiere o no puede nombrar defensor, 
después de haber sido requerido para ha
cerlo, el Juez le designará un defensor de 
oficio. También tendrá derecho a que su 
defensor comparezca en todos los actos del 
proceso y éste tendrá obligación de hacer
lo cuantas veces se le requiera; y, 

"X. … Las garantías previstas en las fraccio
nes I, V, VII y IX también serán observadas 
durante la averiguación previa, en los tér
minos y con los requisitos y límites que la 
leyes establezcan; lo previsto en la fracción 
II no estará sujeto a condición alguna."

"Artículo 20. El proceso penal será acusa
torio y oral. Se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación.

"…

"B. De los derechos de toda persona 
imputada:

"…

"VIII. Tendrá derecho a una defensa ade
cuada por abogado, al cual elegirá libre
mente incluso desde el momento de su 
detención. Si no quiere o no puede nom
brar un abogado, después de haber sido 
requerido para hacerlo, el Juez le desig
nará un defensor público. También tendrá 
derecho a que su defensor comparezca 
en todos los acto del proceso y éste tendrá 
obligación de hacerlo cuantas veces se le 
requiera."
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la diferencia entre tales preceptos, es que el numeral constitucional, previo a la reforma, 
establece que el derecho a la defensa adecuada puede llevarse a cabo por medio 
de un abogado o persona de su confianza, y que a falta de éstos, se le nombrará un 
defensor de oficio; mientras que el artículo reformado instaura la figura de la "defensa 
técnica o profesional" en el sistema procesal penal acusatorio, al referir que la defen
sa adecuada se deberá llevar a cabo sólo por medio de un abogado y a falta de dicha 
designación, por medio de un defensor de oficio.

así las cosas, si en la fecha de desahogo de la citada declaración ministerial, las autori
dades gubernamentales del distrito Federal, aún no habían emitido la declaratoria 
correspondiente de implementación del sistema acusatorio penal, lógico y jurídico 
resulta que todavía no tenía aplicación en su territorio la citada reforma constitu
cional, especialmente, la parte que corresponde al tema de la defensa técnica a cargo 
de un profesional en derecho, pues la condicionante establecida para su vigencia no 
ha sido superada; y, por tanto, contrario a lo argumentado por la mayoría, no podía 
aplicarse a su favor, considerando de esta forma, correcta la apreciación del tribunal 
Colegiado recurrido, lo cual, desde mi particular perspectiva, conducía a declarar 
infundado el agravio respectivo.

Consecuentemente, contra lo afirmado por la señora y señores ministros integrantes de 
la mayoría, la declaración ministerial rendida por el recurrente sin la asistencia de un 
profesional en la materia, en la especie, no atentó contra la referida prerrogativa 
fundamental y, por consiguiente, debió estimarse que dicha probanza sí contaba 
con el debido valor probatorio. 

lo anterior es así, ya que la actuación del referido órgano ministerial local coincidió con 
los principios rectores del artículo 20 apartado a, fracción iX, «constitucional» se in
siste, en su texto vigente antes de las reformas operadas a ese numeral el dieciocho 
de junio de dos mil ocho, mismo que resultaba aplicable, porque la disposición refor
mada existente sobre el tema, ahora contenida en el apartado B, fracción Viii, constitu
cional (relativa a que si no quiere o no puede nombrar un abogado, después de 
haber sido requerido para hacerlo, el Juez le designará un defensor público), es 
aplicable hasta que entre en vigor el proceso penal acusatorio, lo cual no ocurrió 
en el caso concreto. 

en otras palabras, al momento en que el amparista disidente ********** rindió su decla
ración ministerial asistido por la persona que protestó el cargo como de "confianza", el 
ministerio público local no se encontraba obligado constitucionalmente a nombrarle 
un defensor titulado, pues acorde con la interpretación del tribunal Colegiado que se 
revisa, el derecho a una defensa adecuada podía ser colmado indistintamente con la 
designación de un abogado profesional del ramo o por persona de confianza, por así 
preverlo la disposición constitucional en comento. luego, es inconcuso, por tanto, 
que el estado de indefensión que se reclama no existió.

además, atinente al vocablo "defensa adecuada" derivada del contenido de la fracción iX 
del apartado a del artículo 20 constitucional, debe decirse que el legislador contempló 
dos vertientes, la asistencia al procesado mediante un abogado titulado, y la asisten
cia por una persona que no lo sea, y sólo en el caso de que no quisiera o no pudiera 
designar defensor, esto es, únicamente cuando se actualizara esa eventualidad, la 
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autoridad ministerial se encontraba obligada a designarle un defensor de oficio; hipó
tesis que, en la especie, no se actualizó. 

a fin de sustentar el sentido del presente voto de disidencia, tiene aplicación la jurispru
dencia 1a./J. 9/2006, sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiii, marzo de dos mil seis, página 83, del tenor siguiente: 

"deClaraCióN aNte el miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN. No CoNStituYe 
reQuiSito leGal Que la perSoNa Que aSiSta a loS iNCulpadoS eN Su 
deSaHoGo Sea uN liCeNCiado eN dereCHo.—de la interpretación del artículo 
20, apartado a, fracción X, párrafo cuarto, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se advierte que no necesariamente debe ser un profesional del 
derecho la persona que asista a los inculpados cuando rindan sus declaraciones 
ministeriales en una averiguación previa federal, porque la garantía de defensa con
sagrada en dicho precepto fundamental, que textualmente refiere: ‘las garantías 
previstas en las fracciones i, V, Vii y iX también serán observadas durante la averigua
ción previa, en los términos y con los requisitos y límites que las leyes establezcan’, está 
sujeta a las limitaciones y reglamentaciones que al respecto establezca el legislador 
ordinario en la legislación procesal respectiva. en ese sentido, si el artículo 128 del 
Código Federal de procedimientos penales –el cual resulta aplicable al regir especí
ficamente a esa garantía en esta fase previa procedimental– no señala la mencionada 
exigencia, es inconcuso que los inculpados pueden ejercer dicha garantía constitu
cional por sí, por un abogado, o por persona de su confianza. de ahí que para el de
bido desahogo de esas diligencias ministeriales no se requiera que la designación 
aludida recaiga forzosamente en un licenciado en derecho."

en ese mismo tenor, resulta ilustrativa la tesis 1a./J. 12/2012 (9a.), de la décima Época, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro X, tomo 1, julio 
de dos mil doce, materia constitucional, visible en la página 433, de rubro y texto 
siguientes:

"deFeNSa adeCuada. Forma eN Que el JueZ de la CauSa GaraNtiZa Su ViGeN
Cia.—la garantía individual de defensa adecuada contenida en el artículo 20, apar
tado a, fracción V, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (en 
su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008) entraña una prohibición para el estado consistente en no entorpecer 
el ejercicio del derecho de defensa del gobernado y un deber de actuar, en el sentido 
de informarle el nombre de su acusador, los datos que obren en la causa, brindarle 
la oportunidad de nombrar un defensor, no impedirle que se entreviste de manera 
previa y en privado con él y, en general, no impedir u obstaculizar el ejercicio de las 
cargas procesales que le corresponden dentro del proceso penal para desvirtuar la 
acusación del ministerio público. así, para proteger la citada garantía es necesario 
que la labor de quien funja como defensor sea eficaz, pues aquélla no puede conce
birse como un mero requisito formal, sino que debe permitir una instrumentación 
real para tener oportunidades de descargo que, básicamente, permitan al imputado 
una efectiva participación en el proceso. ahora bien, el Juez de la causa garantiza la 
posibilidad de defensa al permitir que se den todas las condiciones necesarias para 
que el inculpado sea debidamente asistido, tanto formal como materialmente, de 
ma nera que si en los hechos no puede calificar su adecuada defensa –en razón de la 
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forma en que se conduce el defensor respectivo–, ello no significa que el Juez de la 
causa viole la garantía en cuestión, pues el control de la correcta o incorrecta actitud 
procesal del defensor, del debido ejercicio de las cargas procesales, así como de su 
pericia jurídica, sólo podrían ser materia de responsabilidad profesional, en térmi
nos de las leyes administrativas o penales, y según se trate de un defensor de oficio 
o particular. esto es, el Juez respeta la garantía de defensa adecuada: (i) al no obs
truir en su materialización (como ocurre cuando niega el derecho a una entrevista 
previa y en privado o interfiere y obstaculiza la participación efectiva del asesor) y (ii) 
al tener que asegurarse, con todos los medios legales a su alcance, que se satisfa
cen las condiciones que posibilitan la defensa adecuada, sin que ello signifique que 
esté en condiciones de revisar la forma en que los defensores efectivamente logran 
su cometido, pues ello excedería las facultades que tiene a su cargo para vigilar que en 
el proceso se garantice una defensa adecuada."

por las razones expuestas, es por lo que respetuosamente disiento del criterio adoptado 
por la mayoría.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como re
servada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEFEnSA AdECuAdA En MAtERIA PEnAL. LA VIoLACIÓn AL 
CARÁCtER téCnICo dEL dERECHo HuMAno gEnERA LA 
ILICItud dE LA dECLARACIÓn REndIdA PoR EL IMPutAdo 
SIn LA ASIStEnCIA JuRÍdICA dE un dEFEnSoR PRoFESIo
nAL En dERECHo, PoR Lo QuE dEBE SER oBJEto dE EX
CLuSIÓn VALoRAtIVA. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido que de la interpretación armónica 
de los artículos 14, 17 y 20, fracción iX, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma publi
cada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, deriva 
el reconocimiento implícito del derecho fundamental a la exclusión de 
prueba ilícita en materia penal, tal como se refleja en el contenido de la 
jurisprudencia 1a./J. 139/2011 (9a.), que tiene el rubro: "prueBa ilÍ
Cita. el dereCHo a uN deBido proCeSo CompreNde el dere
CHo a No Ser JuZGado a partir de prueBaS oBteNidaS al 
marGeN de laS eXiGeNCiaS CoNStituCioNaleS Y leGaleS.". 
lo an terior significa que la exclusión de la prueba ilícita es una garan
tía del derecho a ser juzgado por tribunales imparciales, a contar con 
una defensa adecuada y a que se respete el debido proceso, derivado 
de la posición preferente de los derechos humanos en el ordenamiento 
jurídico y su condición de inviolabilidad. en consecuencia, toda prueba 
que haya sido obtenida con violación al derecho del imputado (lato 
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sensu) a contar con una defensa adecuada tendrá el carácter de ilícito, 
como acontece cuando declara sin la asistencia jurídica de un defen
sor que tenga el carácter de profesional en derecho (abogado particular 
o defensor público). por lo que no puede tomarse en cuenta para efec
tos de valoración al dictar cualquier resolución por la que se determine 
la situación jurídica de la persona sujeta a un procedimiento penal.

1a./J. 34/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1519/2013. 26 de junio de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo 
rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: José ramón Cossío díaz. Secreta
rio: Julio Veredín Sena Velázquez.

amparo directo en revisión 1520/2013. 26 de junio de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo 
rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

amparo directo en revisión 2809/2012. 28 de agosto de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo 
rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
Secretario: José alberto mosqueda Velázquez.

amparo directo en revisión 449/2012. 28 de agosto de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: José díaz de león Cruz.

amparo directo en revisión 3164/2013. 15 de enero de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo 
rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretario: antonio rodrigo mortera díaz.

nota: la tesis jurisprudencial 1a./J. 139/2011 (9a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 3, diciembre 
de 2011, página 2057. 

tesis de jurisprudencia 34/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veintidós de abril de dos mil quince. 

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRuEBA ILÍCItA. tIEnE ESE CARÁCtER LA dECLARACIÓn dEL 
IMPutAdo REndIdA SIn LA ASIStEnCIA JuRÍdICA dE un dEFEn
SoR PRoFESIonAL En dERECHo, PoR Lo QuE Su EXCLuSIÓn 
VALoRAtIVA dEBE REALIZARSE Con IndEPEndEnCIA dE Su 
ContEnIdo.

amparo direCto eN reViSióN 2677/2013. 18 de SeptiemBre de 
2013. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ 
meNa Y olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. diSideNte Y 
poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo, QuieN Formuló Voto par
tiCular. SeCretario: alFoNSo FraNCiSCo treNado rÍoS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, es legalmente competente para conocer del presente 
recurso de revisión, en términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 83 de la ley 
de amparo vigente; y, 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; así como en los puntos primero y tercero del acuerdo 
General plenario Número 5/2013, emitido el trece de mayo de dos mil trece 
y publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos 
mil trece, y su resolución no requiere la intervención del tribunal pleno.

SeGuNdo.—oportunidad del recurso. por tratarse de un presupuesto 
procesal cuyo análisis debe hacerse de oficio, es necesario corroborar que la 
interposición del recurso fue oportuna. 

el recurso de revisión planteado por el recurrente, fue interpuesto en 
tiempo y forma de conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 de la ley de 
amparo, pues de las constancias de autos se advierte que la sentencia dictada 
por el Sexto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, le fue 
notificada en forma personal al quejoso el miércoles diez de julio de dos mil 
trece, surtiendo efectos el día hábil siguiente, es decir, el jueves once del citado 
mes y año, de conformidad con la fracción ii del artículo 31 de la ley de 
amparo.

 
así, el plazo de diez días que señala el artículo 86 de la ley de amparo, 

corrió del viernes doce de julio al lunes doce de agosto de dos mil trece, sin con
tar en dicho plazo los días trece y catorce de julio, tres, cuatro, diez y once de 
agosto por corresponder a sábados y domingos, así como el periodo vacacional 
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que abarcó del martes dieciséis al miércoles treinta y uno de julio de dos mil 
trece, por ser inhábiles conforme a los artículos 19 de la misma ley de amparo 
y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

en tales condiciones, dado que de autos se desprende que el quejoso 
interpuso recurso de revisión el once de julio de dos mil trece, resulta induda
ble que se interpuso oportunamente.1

lo anterior es así, no obstante que la interposición del recurso ocurrió 
antes de que iniciara el cómputo del plazo correspondiente, pues es criterio de 
la Segunda Sala de este alto tribunal, mismo que se comparte, que en ese caso 
no puede considerarse extemporáneo, en tanto que lo pretendido por las dis
posiciones que marcan la temporalidad del plazo para hacer valer medios de 
impugnación, es que el recurso no se haga valer después de concluido aquél, 
pero no impiden que pueda presentarse antes de que inicie. dicho criterio, que 
por analogía se invoca, se encuentra contenido en la siguiente jurisprudencia:

"reCurSo de reViSióN eN el JuiCio de amparo. Su iNterpoSi
CióN reSulta oportuNa auN CuaNdo oCurra aNteS de Que iNiCie 
el Cómputo del plaZo reSpeCtiVo."2

terCero.—Problemática jurídica a resolver. en el presente asunto 
deberá dilucidarse, como primer aspecto, si el recurso de revisión interpuesto en 
contra de la sentencia emitida por el Sexto tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito, resulta o no procedente y, en su caso, determinar si 
las razones que tomó en cuenta dicho órgano de control para negar el amparo 
solicitado, en cuanto a la materia de la revisión, competencia de esta primera 
Sala, resultan acertadas.

1 Foja 2 del toca en que se actúa.
2 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. décima Época, libro Xiii, tomo 3, octu
bre 2012, materia: común. tesis: 2a. lXXiii/2012 (10a.), página: 2037, de texto: "el artículo 86 de la 
ley de amparo establece que el plazo para interponer el recurso de revisión es de 10 días, contados 
desde el siguiente al en que surta efectos la notificación de la resolución recurrida; punto de 
partida que es acorde con el diverso 24, fracción i, de la misma ley, donde se precisan las reglas para 
el cómputo de los términos en el juicio de amparo destacándose, además, que en ellos se in
cluirá el día del vencimiento. de esta manera, la interpretación de ambos preceptos permite 
concluir que, al fijar un plazo para la interposición del recurso, el legislador quiso establecer un 
límite temporal a las partes para ejercer su derecho de revisión de las resoluciones dictadas 
dentro del juicio de amparo, a fin de generar seguridad jurídica respecto a la firmeza de esas deci
siones jurisdiccionales; sin embargo, las referidas normas no prohíben que pueda interponerse 
dicho recurso antes de que inicie el cómputo del plazo, debido a que esa anticipación no infringe 
ni sobrepasa el término previsto en la ley."
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Cuarto.—Cuestiones necesarias para resolver el recurso. a fin 
de facilitar la comprensión del presente asunto, en el presente apartado, esta 
primera Sala procederá a sintetizar los AntECEdEntES del mismo, así como 
también a reseñar los principales ConCEPtoS dE VIoLACIÓn que esgri
mió la parte quejosa, aunado a las diversas ARguMEntACIonES LÓgICo 
JuRÍdICAS EMItIdAS PoR EL tRIBunAL CoLEgIAdo a fin de dar 
respuesta a las mismas y, finalmente, los ConCEPtoS dE AgRAVIo que 
al respecto fueron emitidos por la parte procesal disidente.

I. Antecedentes.

1. el trece de junio de dos mil once, se dio inicio a la averiguación pre
via **********, con motivo de la denuncia de hechos formulada por ********** 
y el ofendido, en contra del quejoso, en la que éste compareció el dos de octu
bre del mismo año a rendir su declaración ministerial, diligencia en la que 
nombró como persona de su confianza a **********, quien aceptó, protestó 
y asistió al entonces indiciado, misma en la que éste negó las imputaciones 
por lo que hace al delito de robo y aceptó las relativas a los ilícitos de lesiones y 
tentativa de homicidio.

2. una vez practicadas las diligencias ministeriales conducentes, el dieci
nueve de enero de dos mil doce, el representante social ejerció acción penal 
en contra del impetrante (y otro), y en el pliego de consignación relativo soli
citó que se librara orden de aprehensión en contra del quejoso, por considerarlo 
responsable en la comisión del delito de tentativa de homicidio, previsto por 
los artículos 123, 124, 138, fracción i, en relación con el 20, todos del Código 
penal para el distrito Federal, cometido en agravio de **********.

3. por auto de veinte de enero de dos mil doce, el Juez Vigésimo primero 
penal del distrito Federal, a quien por razón de turno correspondió conocer 
de la referida indagatoria penal, radicó el expediente bajo el número de causa 
penal ********** y el veintisiete del mismo mes y año, libró orden de aprehen
sión en contra del quejoso.

4. el tres de febrero de dos mil doce, se llevó a cabo la audiencia en la que 
el acusado rindió declaración preparatoria, en la que designó para que lo 
asistiera al defensor de oficio adscrito al juzgado, quien aceptó el cargo con
ferido, y en ese acto tal indiciado ratificó su declaración ministerial y se reservó 
su derecho a declarar.

5. el tres de julio de dos mil doce, el Juez de la causa dictó sentencia 
condenatoria al quejoso por considerarlo penalmente responsable de la comi
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sión del delito de homicidio calificado en grado de tentativa (cuando el pasivo 
se encuentra inerme y el activo armado).

6. inconforme con dicha resolución, el quejoso y su defensor de oficio, 
interpusieron recurso de apelación, el cual fue resuelto de manera colegiada 
por los magistrados integrantes de la Cuarta Sala penal del tribunal Superior 
de Justicia del distrito Federal, el ocho de octubre de dos mil doce, en los 
autos del toca penal **********, en el sentido de confirmar la sentencia de 
primer grado.

7. en contra de dicha determinación el quejoso interpuso el juicio de 
amparo, cuya sentencia ahora se analiza en función de los agravios expresa
dos por el recurrente. 

II. Conceptos de violación. 

• estimó violados sus derechos fundamentales porque carece de sus
tento constitucional el hecho de que en la sentencia condenatoria se haya 
aplicado el artículo que establece el delito de homicidio en grado de tentativa 
y no el de lesiones a que se refiere el artículo 130 del Código penal.

• Que es incorrecta la aplicación de un delito que no existe y cuando está 
probado que es el delito de lesiones, en términos del artículo 130 del Código 
penal del distrito Federal.

• Que se deben tomar en cuenta la hipótesis y su agravante, con fun
damento en el artículo 133 constitucional.

• Que en el presente caso cobra aplicación la tesis: "teStiGo de oÍdaS".

• Que no se tomó en cuenta la declaración del quejoso y se dio validez 
legal a los testimonios de cargo, aun y cuando no tienen sustento.

• Que el testimonio aislado de una persona no basta para determinar 
la responsabilidad del acusado.

• Que una simple y singular declaración no puede traer como conse
cuencia la restricción de la libertad de una persona.

III. Consideraciones del tribunal Colegiado. en cuanto a la mate
ria de constitucionalidad y convencionalidad, el tribunal Colegiado del cono
cimiento, argumentó lo siguiente: 
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• en suplencia de la deficiencia de la queja prevista en el artículo 79, 
fracción iii, inciso a), de la ley de amparo vigente, entró al análisis de los 
preceptos constitucionales referidos por el quejoso y de los elementos del 
delito que se le imputaba.

• en atención a ello, calificó de infundados los argumentos que enten
dió destinados a señalar como violados los artículos 1o., 14, 16, 17 y 21 cons
titucionales, pues en cuanto al primero de ellos, dijo que a partir de la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil 
once, esencialmente establecía el reconocimiento de los derechos humanos 
en nuestro sistema jurídico y la aplicación del principio pro persona, como 
rector de la interpretación y aplicación de las normas jurídicas, privilegiando 
aquellas que brinden mayor protección a los gobernados.

• dijo no advertir que las autoridades de instancia hubieran realizado 
alguna actuación que atentara contra los derechos humanos del quejoso.

• tocante a las formalidades esenciales del procedimiento, precisó 
que el acto reclamado derivaba de la indagatoria respectiva que dio inicio con 
la denuncia de una persona y la declaración del ofendido, en la cual compa
reció el quejoso el dos de octubre de dos mil once a rendir declaración minis
terial, en cuya diligencia se le hicieron saber los derechos que a su favor 
establece el artículo 20, apartado a, de la Constitución Federal, acorde con lo 
previsto en el numeral 269 del ordenamiento procesal penal local, y nombró 
como persona de su confianza a *********, quien aceptó y protestó el cargo, 
y asistió al inculpado, mismo que negó las imputaciones por el delito de robo y 
aceptó las relativas a los delitos de lesiones y tentativa de homicidio.

• Sobre tal aspecto, señaló el órgano colegiado que la circunstancia de 
que la persona de confianza que designó el quejoso para que lo asistiera al 
rendir su declaración ministerial, no sea perito en derecho o profesional del ramo, 
no invalida su declaración ministerial, ni se traduce en una defensa inade
cuada, pues de la interpretación de lo dispuesto en el artículo 20, apartado a, 
fracción iX, párrafo cuarto, de la Constitución Federal, se desprende que no 
necesariamente debe ser un profesional del derecho en quien recaiga tal desig
nación, porque la garantía de defensa consagrada en ese precepto fundamen
tal, se encuentra sujeta a las limitaciones y reglamentaciones que al respecto 
se establezcan en la legislación procesal respectiva y, al no señalarse la men
cionada exigencia para colmar tal garantía en el artículo 269 del Código Fede
ral de procedimientos Civiles para el distrito Federal, el cual resulta aplicable al 
regir específicamente esa garantía en esta fase previa procedimental, es incon
cuso, dijo, que el inculpado se encuentre autorizado para ejercer dicha garantía 
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constitucional, por sí, por un abogado, o por persona de su confianza. de ahí, 
que para el debido desahogo de esa diligencia ministerial no se requiera que 
la designación aludida recaiga forzosamente en un perito en derecho o profe
sional del ramo.

• Que resulta aplicable al respecto el criterio sustentado por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 
9/2006, de rubro: "deClaraCióN aNte el miNiSterio pÚBliCo de la Fede
raCióN, No CoNStituYe reQuiSito leGal Que la perSoNa Que aSiSta 
a loS iNCulpadoS eN Su deSaHoGo Sea uN liCeNCiado eN dereCHo."

IV. Agravios.

• el inconforme expresó en ellos que se violan sus derechos porque en 
un inicio lo detienen por lesiones dolosas, al llegar al reclusorio llega por robo 
agravado, calificado y en cinco meses lo notifican que llevara un proceso por 
tentativa de homicidio, manipulando los delitos para inculparlo, con abuso total 
de autoridad, violentando de tal forma el artículo 23 constitucional.

• Que jamás aceptó ninguno de los delitos y la autoridad falseó esa 
aseveración, violando los artículos 1o., 17, 20, fracción V, de la Constitución. 
Que el ofendido duró un día en el hospital.

• Que le causa agravio que se le absuelva del daño moral, pero la pena 
del calificativo no se la quitó, siendo inconstitucional la pena pecuniaria que 
se le imputa, violando los artículos 14, 16, 17 y 133 constitucionales.

• en conclusión, dijo que la sentencia es inconstitucional.

QuiNto.—Procedencia del recurso. establecido lo anterior, debe 
decirse ahora que tal y como se precisó en diverso apartado de esta ejecuto
ria, primeramente deberá analizarse si es o no procedente el recurso de revi
sión que nos ocupa y además, si se acreditan los requisitos de importancia y 
trascendencia a que hace alusión el artículo 107, fracción iX, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como el artículo 81, fracción ii, 
de la ley de amparo.

de conformidad con el citado precepto constitucional, en relación con 
el precepto de referencia de la ley de amparo, se obtiene que para la proce
dencia del recurso de revisión en amparo directo, se requiere que se reúnan 
los siguientes supuestos:
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i. en la sentencia recurrida se hubiere resuelto u omita decidir, cuando 
hubiere sido planteado, sobre la constitucionalidad de normas generales que 
establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal;

ii. o de los derechos humanos establecidos en los tratados internacio
nales de los que el estado mexicano sea parte; y,

iii. el tema planteado entrañe la fijación de un criterio jurídico de im
portancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en cumplimiento de acuerdos generales del pleno.

ahora bien, en el caso particular se advierte que si bien es cierto que el 
quejoso no expuso en su demanda de amparo motivo de disenso alguno en 
el que exprese la inconstitucionalidad de normas generales o pretendido que 
se estableciera la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
Federal o de los derechos humanos establecidos en los tratados internacio
nales de los que el estado mexicano sea parte, empero, es evidente que el Sexto 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, en suplencia de la 
deficiencia de la queja prevista en el artículo 79, fracción iii, inciso a), de la 
ley de amparo, entró al análisis de los preceptos constitucionales referidos por 
el quejoso y de los elementos del delito que se le imputa, esgrimiendo diser
taciones que entrañaron establecer el alcance de un precepto constitucional 
en virtud del estudio sobre el derecho a la defensa adecuada, previsto en el 
artículo 20, apartado a, fracción iX, párrafo cuarto, de la Constitución Federal 
–en su texto previo a la reforma acusatoria–.

Consecuentemente, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación concluye que en el presente asunto, SÍ se reúnen los requisitos de 
procedencia del recurso de revisión.

SeXto.—Estudio del asunto. No obstante que los agravios hechos 
valer por el quejoso no tienden a combatir las consideraciones que en mate
ria de la interpretación constitucional planteó el tribunal Colegiado de Garan
tías, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al advertir 
que se trata del sentenciado en una causa penal, privado de su libertad, pro
cede a suplir la deficiencia de la queja, en términos del artículo 79, fracción iii, 
inciso a), de la ley de amparo.

en ese orden de ideas, conviene recordar que el tribunal Colegiado al 
hacer la interpretación de lo dispuesto en el artículo 20, apartado a, fracción 
iX, párrafo cuarto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
aún vigente en el distrito Federal, debido a que no se ha emitido la declaratoria 
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del órgano legislativo local sobre la incorporación plena en los ordenamientos 
legales correspondientes del sistema penal oral y acusatorio contemplado en 
la reforma constitucional de dos mil ocho, acorde con el artículo transitorio 
del respectivo decreto, verificó el estudio del tema de la defensa adecuada, 
resolviendo que la circunstancia de que la persona de confianza que designó 
el quejoso para que lo asistiera al rendir su declaración ministerial, no sea 
perito en derecho o profesional del ramo, no invalida su declaración ministe
rial, ni se traduce en una defensa inadecuada, pues de la interpretación del 
precepto constitucional en cita, desprendió que no necesariamente debe ser 
un profesional del derecho en quien recaiga tal designación, porque la garan
tía de defensa consagrada en este precepto fundamental, se encuentra sujeta 
a las limitaciones y reglamentaciones que al respecto se establezcan en la ley 
procesal respectiva y, al no señalarse tal exigencia para colmar esa garantía 
en el artículo 269 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, 
el cual resulta aplicable al regir específicamente esa garantía en esta fase previa 
procedimental, era inconcuso que el inculpado, dijo, se encuentre autorizado 
para ejercer dicha garantía constitucional por sí, por un abogado o por persona 
de su confianza. de ahí que para el debido desahogo de esa diligencia minis
terial no se requiera que la designación aludida recaiga forzosamente, en un 
perito o profesional del ramo.

pues bien, la anterior consideración no se considera acertada, precisa
mente en atención a los planteamientos que a continuación se exponen.

en primer lugar, debe especificarse que la materia del presente estudio 
consiste en determinar si se viola o no en perjuicio del imputado el referido dere
cho fundamental a la defensa adecuada, cuando se permite que una persona 
asista a un indiciado en una diligencia sin acreditar legalmente su condición 
de abogado. dicho en otras palabras, la pregunta que debe responderse para 
resolver el presente recurso de revisión es la siguiente: ¿Fue correcta la inter
pretación que realizó el Tribunal Colegiado con respecto al contenido 
del artículo 20, apartado A, fracción IX, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos –en su texto anterior a la reforma de dieciocho 
de junio de dos mil ocho– en el sentido de que el derecho a contar con 
una defensa adecuada durante la fase procedimental de averiguación pre
via se garantiza cuando es realizada por una persona de confianza que 
no es licenciado en derecho? 

la anterior interrogante debe ser contestada en sentido negativo. 

Sobre el particular, es importante destacar que los hechos delictivos 
acontecieron en esta ciudad capital (Distrito Federal) el doce de junio de 
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dos mil once y que además, el disidente rindió su declaración ministerial el dos 
de octubre de ese mismo año; por tanto, es indudable que el proceso penal se 
inició al tenor del marco constitucional vigente antes de la reforma constitu
cional acusatoria, publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho 
de junio de dos mil ocho.

ahora bien, esta primera Sala estima necesario dotar de contenido, 
aún de manera sucinta, al tantas veces invocado derecho fundamental a la 
defensa adecuada, para lo cual, conviene hacer referencia a diversos preceden
tes sustentados por este alto tribunal, entre los cuales destacan los juicios de 
amparo directo 8/2008, 9/2008, 10/2008 y 33/2008, así como la facultad de atrac
ción 275/2011, en los que se analizó la prerrogativa fundamental de referencia, 
en relación con la asistencia que debe otorgarse al inculpado. 

en dichos asuntos, este Supremo tribunal Constitucional concluyó que 
dicha prerrogativa consiste en dar oportunidad a todo inculpado de que tenga 
defensor y que éste, a su vez, tenga la oportunidad de aportar pruebas, pro
mover medios de impugnación, exponer argumentos de derecho y utilizar los 
beneficios procesales que la legislación correspondiente establezca para la 
defensa de su patrocinado.

en atención a estas características, se arribó al criterio de que la asis
tencia legal que debe proporcionar el defensor –a la cual se refiere la Cons
titución– no sólo debe estar relacionada con la presencia física de este 
profesional, sino que debía interpretarse en el sentido de que exista una efec
tiva ayuda del asesor legal.

desde esa perspectiva, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que el derecho fundamental a la defensa adecuada, implica que 
el defensor debe contar con tiempo y con los medios suficientes y necesarios 
para la preparación de la defensa; también debe contar con la posibilidad de 
alegar en la audiencia y ofrecer pruebas, por lo que la participación efectiva del 
defensor, es un elemento imprescindible para considerar satisfecho el derecho 
en cuestión. Sobre el particular, es importante destacar que el concepto de 
defensa adecuada no debe confundirse con defensa exitosa, sino que basta 
con que se realicen todas las gestiones jurídicas en estricto apego a derecho 
y bajo los principios que establece la ley reglamentaria.

por lo anterior, debe aclararse que la facultad del juzgador para anali
zar los casos en los que se invoque la vulneración a dicha prerrogativa funda
mental, se limita a asegurar que las condiciones que posibilitan la defensa 
adecuada sean satisfechas durante el proceso. esto es así, pues tal y como lo 
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sostuvo esta primera Sala en los precedentes destacados, si bien el juzgador, 
se encuentra constreñido a velar por el respeto a las condiciones que permi
tan la defensa adecuada, no cuenta con facultades para calificar el grado de 
diligencia con que se conduce un defensor al momento de realizar su labor, 
pues revisar la forma en que los defensores efectivamente logran su cometido, 
excede de las facultades conferidas para vigilar que en el proceso se garantice 
una defensa adecuada.

en efecto, si bien se reconoce la posibilidad de que a lo largo de cual
quier proceso penal, de hecho, puedan existir deficiencias en la estrategia del 
defensor, ya sea particular o de oficio, tal posibilidad no conlleva a afirmar 
que el juzgador está obligado a subsanar tales deficiencias. exigir lo contrario 
sería tanto como obligarlo a velar por los intereses del inculpado, lo cual, resul
taría contrario a uno de los principios básicos que deben caracterizar la actua
ción de todo Juez; a saber, el de la imparcialidad.3

Como corolario de lo anterior, podemos señalar que la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos garantiza a todo gobernado el dere
cho de acceder a una defensa adecuada. este derecho, al estar consagrado 
como derecho fundamental, entraña, en primer lugar, una prohibición al esta
do, que consiste en no entorpecer el ejercicio del derecho de defensa del gober
nado y, por otro, un deber de actuar, en el sentido de informarle el nombre de 
su acusador, los datos que obren en la causa, brindarle la oportunidad de nom
brar a un defensor, no impedirle que se entreviste de manera previa y en pri
vado con él y, en general, no impedir u obstaculizar el ejercicio de las cargas 
procesales que corresponden dentro del proceso penal, para desvirtuar la acu
sación del ministerio público.

las consideraciones anteriores dieron lugar a la jurisprudencia 1a./J. 
12/2012 (9a.), sustentada por esta primera Sala, consultable en la décima Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro X, tomo 1, julio de 2012, 
página cuatrocientos treinta y tres, que ad literam establece: 

"deFeNSa adeCuada. Forma eN Que el JueZ de la CauSa GaraN
tiZa Su ViGeNCia.—la garantía individual de defensa adecuada contenida 
en el artículo 20, apartado a, fracción V, de la Constitución política de los estados 

3 por lo anterior, debe señalarse que, tampoco puede imponerse al juzgador la evaluación de los 
métodos que los defensores emplean para lograr su cometido de representación, toda vez que esca
pa a la función jurisdiccional el examen sobre si el defensor efectivamente llevará a cabo la estra
tegia más afín a los intereses de los inculpados.
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unidos mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el 18 de junio de 2008) entraña una prohibición para 
el estado consistente en no entorpecer el ejercicio del derecho de defensa del 
gobernado y un deber de actuar, en el sentido de informarle el nombre de su 
acusador, los datos que obren en la causa, brindarle la oportunidad de nom
brar un defensor, no impedirle que se entreviste de manera previa y en privado 
con él y, en general, no impedir u obstaculizar el ejercicio de las cargas proce
sales que le corresponden dentro del proceso penal para desvirtuar la acusa
ción del ministerio público. así, para proteger la citada garantía es necesario 
que la labor de quien funja como defensor sea eficaz, pues aquélla no puede 
concebirse como un mero requisito formal, sino que debe permitir una instru
mentación real para tener oportunidades de descargo que, básicamente, per
mitan al imputado una efectiva participación en el proceso. ahora bien, el Juez 
de la causa garantiza la posibilidad de defensa al permitir que se den todas 
las condiciones necesarias para que el inculpado sea debidamente asistido, 
tanto formal como materialmente, de manera que si en los hechos no puede 
calificar su adecuada defensa en razón de la forma en que se conduce el 
defensor respectivo, ello no significa que el Juez de la causa viole la garantía en 
cuestión, pues el control de la correcta o incorrecta actitud procesal del defen
sor, del debido ejercicio de las cargas procesales, así como de su pericia jurí
dica, sólo podrían ser materia de responsabilidad profesional, en términos de 
las leyes administrativas o penales, y según se trate de un defensor de oficio 
o particular. esto es, el Juez respeta la garantía de defensa adecuada: (i) al no 
obstruir en su materialización (como ocurre cuando niega el derecho a una 
entrevista previa y en privado o interfiere y obstaculiza la participación efectiva 
del asesor) y (ii) al tener que asegurarse, con todos los medios legales a su 
alcance, que se satisfacen las condiciones que posibilitan la defensa adecuada, 
sin que ello signifique que esté en condiciones de revisar la forma en que los 
defensores efectivamente logran su cometido, pues ello excedería las facul
tades que tiene a su cargo para vigilar que en el proceso se garantice una 
defensa adecuada."

una vez expuesto lo anterior, esta primera Sala estima necesario hacer 
referencia a los antecedentes legislativos inmediatos que reconocen en la Cons
titución Federal el derecho humano de defensa adecuada.

la modalidad en que se ejerce dicha prerrogativa fundamental está 
contenida en el artículo 20, apartado "a", fracción iX, de la Constitución Fede
ral, que en su texto anterior a la reforma constitucional publicada en el diario 
oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, establecía: 

"artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o 
el ofendido, tendrán las siguientes garantías:
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"A. del inculpado: …

"IX. desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que 
en su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa ade
cuada, por sí, por abogado, o por persona de su confianza. Si no quiere o no 
puede nombrar defensor, después de haber sido requerido para hacerlo, el Juez 
le designará un defensor de oficio. también tendrá derecho a que su defensor 
comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo 
cuantas veces se le requiera; y, 

"… 

"las garantías previstas en las fracciones i, V, Vii y iX también serán 
observadas durante la averiguación previa, en los términos y con los requisitos 
y límites que las leyes establezcan; lo previsto en la fracción ii no estará sujeto a 
condición alguna".

en estricta interpretación literal de la norma constitucional transcrita, 
se advierte que en términos de la fracción iX del apartado a, el ejercicio de 
defensa adecuada, en la modalidad de asistencia podría ejercerse por el incul
pado por sí, por abogado o por persona de su confianza.

Sin embargo, este concepto que modaliza el ejercicio de la defensa 
adecuada en materia penal fue sustituido con un cambio radical, con motivo 
de la reforma penal constitucional de dieciocho de junio de dos mil ocho. la dis
posición constitucional fue totalmente reconstruida a fin de dar apertura al 
reconocimiento e instauración del sistema procesal penal de corte acusatorio 
oral, además de reiterar y fortalecer el reconocimiento de los derechos del 
imputado y la víctima en el proceso penal.

el actual texto del artículo 20, apartado "B", fracción Viii, de la Constitu
ción Federal, se reitera, de acuerdo al decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, es el siguiente:

"artículo 20. …

"B. de los derechos de toda persona imputada: …

"VIII. tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual 
elegirá libremente incluso desde el momento de su detención. Si no quiere o 
no puede nombrar un abogado, después de haber sido requerido para hacerlo, 
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el Juez le designará un defensor público. también tendrá derecho a que su defen
sor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de 
hacerlo cuantas veces se le requiera, y …".

a partir de esta trascendental reforma constitucional, el legislador per
manente estableció que el ejercicio de la defensa adecuada en materia penal 
por parte del imputado, deberá realizarse con la asistencia de un abogado, que 
deberá elegirlo libremente incluso desde el momento de su detención, como 
se advierte del contenido de la fracción Viii del apartado B de la norma cons
titucional transcrita. 

respecto a esta última reforma fundamental, es importante hacer la 
aclaración que su entrada en vigor está supeditada al cumplimiento de con
diciones formales y materiales establecidas en el artículo tercero transitorio 
del decreto de publicación, cuyo contenido es el siguiente:

"traNSitorioS:

"primero.—el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto 
en los artículos transitorios siguientes.

"SeGuNdo.—el sistema procesal penal acusatorio previsto en los ar
tículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y 
sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, entrará en vigor cuando 
lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin exceder el plazo de 
ocho años, contado a partir del día siguiente de la publicación de este decreto.

"en consecuencia, la Federación, los estados y el distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán expedir y poner en vigor las 
modificaciones u ordenamientos legales que sean necesarios a fin de incor
porar el sistema procesal penal acusatorio. la Federación, los estados y el 
distrito Federal adoptarán el sistema penal acusatorio en la modalidad que 
determinen, sea regional o por tipo de delito.

"en el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que 
se refiere el párrafo anterior, los poderes u órgano legislativos competentes 
deberán emitir, asimismo, una declaratoria que se publicará en los órganos de 
difusión oficiales, en la que señale expresamente que el sistema procesal 
penal acusatorio ha sido incorporado en dichos ordenamientos y, en conse
cuencia, que las garantías que consagra esta Constitución empezarán a regu
lar la forma y términos en que se substanciarán los procedimientos penales.
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"terCero.—No obstante lo previsto en el artículo transitorio segundo, 
el sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos se
gundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19, 20 y 21, párrafo 
séptimo, de la Constitución, entrará en vigor al día siguiente de la publicación 
del presente decreto en el diario oficial de la Federación, en las entidades fede
rativas que ya lo hubieren incorporado en sus ordenamientos legales vigen
tes, siendo plenamente válidas las actuaciones procesales que se hubieren 
practicado con fundamento en tales ordenamientos, independientemente de 
la fecha en que éstos entraron en vigor. para tal efecto, deberán hacer la decla
ratoria prevista en el artículo transitorio Segundo. …".

de acuerdo a las normas de tránsito legislativo enunciadas, se advierte 
que en la reforma penal de dieciocho de junio de dos mil ocho, en lo atinente al 
artículo 20 de la Carta magna, se estableció que por ser parte del sistema pro
cesal penal acusatorio entraría en vigor cuando lo estableciera la legislación 
secundaria respectiva, sin exceder del plazo de ocho años a partir de la publi
cación del decreto (vacatio legis). Sin embargo, para que estuvieran en con
diciones de aplicación, se estableció que la Federación, los estados y el distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, tendrían que expedir 
y poner en vigor las modificaciones u ordenamientos legales necesarios para 
incorporar el sistema procesal penal acusatorio. Y una vez realizado lo anterior, 
emitir la declaratoria en la que se señale expresamente que el sistema proce
sal acusatorio ha sido incorporado a los ordenamientos legales y que las garan
tías reconocidas en la Constitución Federal empezarán a regular las formas y 
términos en los que se sustanciarán los procedimientos penales. 

ahora bien, con base en la información anterior, se reitera, que de acuer
do a los datos asentados en la sentencia de amparo recurrida, los hechos delic
tivos definitivamente imputados al quejoso acontecieron en esta ciudad capital 
(Distrito Federal) el doce de junio de dos mil once. Con motivo de estos he
chos, el entonces imputado rindió declaración ante el ministerio público capi
talino el dos de octubre del mismo año, y nombró como persona de su confianza 
(no abogada) a **********.

en una impresión inicial y de acuerdo a la época en que el recurrente 
rindió declaración ante el ministerio público con la asistencia de persona de 
confianza; dado que en el distrito Federal aún no ha entrado en vigor el sistema 
procesal penal acusatorio, en términos de las directrices establecidas por los 
artículos transitorios referidos, podría afirmarse que la exigencia constitucio
nal en el sentido de que la defensa adecuada implica la asistencia del impu
tado por abogado no podía haber sido acatada por la autoridad ministerial que 
recibió la declaración de actual recurrente en la etapa de averiguación previa. 
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esto, se insiste, porque la reforma constitucional no ha entrado en vigor en la 
entidad federativa en la que se tramitó el proceso penal.

por tanto, la asistencia que tuvo el recurrente en la época en la que 
rindió declaración ministerial a través de persona de confianza, tenía funda
mento en el texto del artículo 20, apartado a, fracción iX, de la Constitución 
Federal, tal como lo destacó el tribunal Colegiado en su sentencia recurrida.

Sin embargo, el problema en este caso, no es determinar si el alcance 
de protección del derecho de defensa adecuada debe regirse en términos de 
la entrada en vigor de la norma constitucional que explícita, que ésta debe ser 
técnica, esto es, por medio de un profesionista en derecho. en el caso, es 
necesario puntualizar que, el paradigma de revisión de la constitucionalidad 
de los actos de autoridad a través de los juicios de amparo, se ha transformado 
con motivo de la reforma constitucional en materia de derechos humanos.

en efecto, el diez de junio de dos mil once, se publicó en el diario oficial 
de la Federación el decreto de reforma a diversos artículos de la Constitución 
Federal, entre los que destaca la realizada al artículo 1o., cuyo contenido 
establece:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas goza
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tra
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus
penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, inves
tigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley …".

la trascendencia de esta reforma constitucional radica, entre otros aspec
tos, en el cambio de la visión de protección de derechos al sustituirse el tér
mino de "garantías otorgadas" por la Constitución, por el de "derechos humanos 
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reconocidos" en la misma Carta magna. además, se incorporó como directriz 
constitucional el principio pro persona, en virtud del cual, todas las normas 
relativas a la protección de derechos humanos deberán interpretarse de con
formidad con la Constitución y los tratados internacionales en la materia favo
reciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. razón por 
la cual, todas las autoridades del país, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos.

el objeto y fin del reconocimiento positivo constitucional y convencional 
de los derechos humanos es garantizar la protección de la dignidad humana. 
Sobre este punto, no sobra decir que el pleno de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ha sustentado que el orden jurídico de nuestro país reco
noce que la dignidad humana es la condición y la base de todos los derechos 
fundamentales.4

es en este contexto en que debe interpretarse el contenido del derecho 
humano de defensa adecuada en materia penal previsto a favor del imputado, 
para establecer que su ejercicio eficaz y la forma de garantizar el derecho im
plica que el gobernado esté asistido por un profesional en derecho, lo que 
implica contar con defensa técnica.

4 "diGNidad HumaNa. el ordeN JurÍdiCo meXiCaNo la reCoNoCe Como CoNdiCióN Y 
BaSe de loS demÁS dereCHoS FuNdameNtaleS.—el artículo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos establece que todas las personas son iguales ante la ley, sin 
que pueda prevalecer discriminación alguna por razones étnicas o de nacionalidad, raza, sexo, 
religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social que atente contra la dignidad 
humana y que, junto con los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos 
suscritos por méxico, reconocen el valor superior de la dignidad humana, es decir, que en el ser 
humano hay una dignidad que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose como un derecho 
absolutamente fundamental, base y condición de todos los demás, el derecho a ser reconocido 
y a vivir en y con la dignidad de la persona humana, y del cual se desprenden todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarios para que los individuos desarrollen integralmente su perso
nalidad, dentro de los que se encuentran, entre otros, el derecho a la vida, a la integridad física y 
psíquica, al honor, a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al libre desarrollo de la perso
nalidad, al estado civil y el propio derecho a la dignidad personal. además, aun cuando estos 
derechos personalísimos no se enuncian expresamente en la Constitución General de la repú
blica, están implícitos en los tratados internacionales suscritos por méxico y, en todo caso, deben 
entenderse como derechos derivados del reconocimiento al derecho a la dignidad humana, pues 
sólo a través de su pleno respeto podrá hablarse de un ser humano en toda su dignidad." 
(Novena Época. registro digital: 165813. materia constitucional. tesis aislada: p. lXV/2009. pleno. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, página 8.) "amparo 
directo 6/2008. 6 de enero de 2009. once votos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretaria: 
laura García Velasco. el tribunal pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
lXV/2009, la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos 
mil nueve."
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este es el alcance de protección que se asume a partir de la interpreta
ción del derecho acorde a los propios criterios que ha establecido esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y normas de derecho internacional que resulten 
aplicables.

por tanto, esta primera Sala determina que contrariamente a lo afirmado 
por el tribunal Colegiado recurrido, para efectos de garantizar la defensa ade
cuada de un inculpado a que se refiere la fracción iX del apartado a del artícu
lo 20 de la Constitución Federal –se insiste, en el texto anterior a la reforma 
publicada el dieciocho de junio de dos mil ocho– es necesario que esa 
defensa esté representada por un licenciado en derecho, por tratarse de la 
persona que cuenta con la capacidad técnica para asesorar y apreciar lo que 
jurídicamente es conveniente al inculpado; características que no satisface la 
persona de confianza. en este sentido, el indiciado durante la etapa de averi
guación previa y proceso penal seguido ante autoridad judicial, debería estar 
asistido por un licenciado en derecho (abogado particular o defensor de 
oficio), a fin de otorgar una real y efectiva asistencia legal.

en otras palabras, contra lo afirmado por el tribunal a quo, esta primera 
Sala determina que, al no haber contado el quejoso en la etapa de averiguación 
previa con la asesoría de un profesional del derecho; esto es, por una persona 
con capacidad en la materia que pudiera defender con conocimiento jurídico 
y suficiente sus intereses, a fin de que su garantía de seguridad jurídica en el 
procedimiento penal se viera respetada, se le privó de contar con una defensa 
adecuada/eficaz en la fase procedimental de averiguación previa. lo anterior, 
a virtud de que el ministerio público –autoridad en dicha fase– debió procurar 
que la persona de confianza señalada por el entonces indiciado (**********), 
acreditara ser licenciada en derecho con el título profesional correspondiente, 
a fin de garantizar la protección del derecho a la defensa adecuada; y al no 
hacerlo, éste se violó irremediablemente.

Criterio de interpretación que es coincidente con los asumidos por esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los diversos prece
dentes a que se ha hecho referencia, respecto a que la modalidad de ejer
cicio de la defensa adecuada deberá ser técnica, esto es, ejercida por abogado 
titulado, así como oportuna y material. además, si recae sobre un defensor 
público, éste necesariamente deberá ser un abogado titulado. lo anterior tiene 
sustento, en el criterio jurisprudencial 1a./J.23/2006, emitido por esta primera 
Sala, en el que se precisó que, en términos de las fracciones iX y X del artículo 
20, apartado a, de la Constitución Federal, del texto anterior a la reforma cons
titucional de dieciocho de junio de dos mil ocho, la prerrogativa de defensa 
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adecuada no es un mero requisito formal, sino que requiere de la participa
ción efectiva del imputado en el procedimiento. por tanto, la persona detenida 
puede ejercer el derecho a defenderse desde que es puesto a disposición del 
ministerio público y tiene derecho a que su defensor, entendido éste como 
asesor legal, esté presente físicamente y a recibir su ayuda efectiva. en con
secuencia, el detenido, si así lo decide, podrá entrevistarse con quien vaya a 
fungir como su defensor inmediatamente que lo solicite y antes de rendir su 
declaración ministerial.5

aunado a lo anterior, es necesario destacar que esta primera Sala ad
vierte que en el momento de los hechos, ya se encontraba vigente tanto el 
pacto internacional de los derechos Civiles y políticos, así como la Convención 
americana sobre derechos Humanos, ambos, instrumentos internacionales 
ratificados por el estado mexicano el dos de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno, y el veintitrés de ese mismo mes y año, los cuales, son aplicables al caso 
concreto.

en efecto, el primero de estos instrumentos, pacto internacional de dere
chos Civiles y políticos, precisa en el artículo 14.3, inciso d), lo siguiente:

"artículo 14.

5 "deFeNSa adeCuada. alCaNCe de diCHa GaraNtÍa eN la aVeriGuaCióN preVia (iN
terpretaCióN de la FraCCióN ii, eN relaCióN CoN laS diVerSaS iX Y X del artÍCulo 
20, apartado a, de la CoNStituCióN Federal).—esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha interpretado, en relación a los alcances de la garantía de defensa 
adecuada en la averiguación previa a que se refieren las fracciones iX y X del artículo 20 apartado a 
de la Constitución Federal, que aquélla se actualiza desde el momento en que el detenido es 
puesto a disposición del ministerio público. lo anterior implica que ninguna de las garantías del 
detenido durante el proceso penal puede ser concebida como un mero requisito formal, y para 
que pueda hacerse efectiva y permitir su instrumentación requiere de la participación efectiva en 
el procedimiento por parte del imputado desde que es puesto a disposición del representante 
social. por tanto, en lo que se refiere a la fracción ii del dispositivo citado, que establece que la 
confesión rendida ante el ministerio público o Juez sin la asistencia de su defensor carecerá de 
todo valor probatorio, esta primera Sala considera que la "asistencia" no sólo debe estar relacio
nada con la presencia física del defensor ante o en la actuación de la autoridad ministerial, sino 
que la misma debe interpretarse en el sentido de que la persona que es puesta a disposición de 
la autoridad ministerial cuente con la ayuda efectiva del asesor legal. en este sentido, el detenido 
en flagrancia, en caso de que así lo decida, podrá entrevistarse con quien vaya a fungir como su 
defensor inmediatamente que lo solicite y antes de rendir su declaración ministerial. en conse
cuencia, la primera declaración rendida ante el ministerio público, estará viciada y será ilegal cuando 
no se haya permitido la entrevista previa y en privado con el defensor." (Novena Época. registro 
digital: 175110. materias constitucional y penal. Jurisprudencia. tesis 1a./J. 23/2006. primera Sala. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, mayo de 2006, página 132)
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"…

"3. durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá dere
cho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:

"…

"d) a hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser 
asistida por un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera defen
sor, del derecho que le asiste a tenerlo y, siempre que el interés de la justicia 
lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, si careciere de 
medios suficientes para pagarlo; …".

mientras que en el segundo de ellos, en el artículo 8.2, incisos d) y e), 
se refiere a las "garantías judiciales" y al derecho a la defensa en los siguientes 
términos:

"artículo 8. garantías Judiciales

"…

"2. toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. durante 
el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas:

"…

"d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asis
tido por un defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente 
con su defensor; 

"e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado 
por el estado, remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no 
se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo estable
cido por la ley; …".

Sobre este punto, es necesario destacar que la Corte interamericana 
de derechos Humanos en su jurisprudencia evolutiva y progresiva, ha inter
pretado el sentido del precitado artículo 8.2 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos. el tribunal interamericano ha dicho que las perso
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nas procesadas penalmente tienen derecho a una defensa oportuna,6 técnica,7 
eficaz8 y material.9

6 "29. ahora bien, el derecho a la defensa debe necesariamente poder ejercerse desde que se 
señala a una persona como posible autor o partícipe de un hecho punible y sólo culmina cuando 
finaliza el proceso..., incluyendo, en su caso, la etapa de ejecución de la pena. Sostener lo opuesto 
implicaría supeditar las garantías convencionales que protegen el derecho a la defensa, entre ellas 
el artículo 8.2.b, a que el investigado encuentre en determinada fase procesal, dejando abierta la 
posibilidad de que con anterioridad se afecte un ámbito de sus derechos a través de actos de 
autoridad que desconoce o a los que no puede controlar u oponerse con eficacia, lo cual es eviden
temente contrario a la Convención. en efecto, impedir que la persona ejerza su derecho de defensa 
desde que se inicia la investigación en su contra y la autoridad dispone o ejecuta actos que im
plican afectación de derechos es potenciar los poderes investigativos del estado en desmedro de 
derechos fundamentales de la persona investigada. el derecho a la defensa obliga al estado a tratar 
al individuo en todo momento como un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido 
de este concepto, y no simplemente como objeto del mismo."
"30. por todo ello, el artículo 8.2.b convencional rige incluso antes de que se formule una ‘acusa
ción’ en sentido estricto. para que el mencionado artículo satisfaga los fines que le son inherentes, 
es necesario que la notificación ocurra previamente a que el inculpado rinda su primera declara
ción [24] ante cualquier autoridad pública."
"31. evidentemente, el contenido de la notificación variará de acuerdo al avance de las investiga
ciones, llegando a su punto máximo, expuesto en el párrafo 28 supra, cuando se produce la presen
tación formal y definitiva de cargos. antes de ello y como mínimo el investigado deberá cono 
cer con el mayor detalle posible los hechos que se le atribuyen." 
Corte interamericana de derechos Humanos, Caso Barreto Leiva vs Venezuela, sentencia de 17 de 
noviembre de 2009 (Fondo, reparaciones y costas)
7 "61. la acusación puede ser enfrentada y refutada por el inculpado a través de sus propios 
actos, entre ellos la declaración que rinda sobre los hechos que se le atribuyen, y por medio de 
la defensa técnica, ejercida por un profesional del derecho, quien asesora al investigado sobre sus 
deberes y derechos y ejecuta, inter alia, un control crítico y de legalidad en la producción de pruebas."
"62. Si el derecho a la defensa surge desde el momento en que se ordena investigar a una persona 
(supra párr. 29), el investigado debe tener acceso a la defensa técnica desde ese mismo momento, 
sobre todo en la diligencia en la que se recibe su declaración. impedir a éste contar con la asis
tencia de su abogado defensor es limitar severamente el derecho a la defensa, lo que ocasiona 
desequilibrio procesal y deja al individuo sin tutela frente al ejercicio del poder punitivo."
"63. el derecho a la defensa técnica no puede ser satisfecho por quien a la postre realizará la 
acusación, esto es, el ministerio público. la acusación afirma la pretensión penal; la defensa la res
ponde y rechaza. No es razonable depositar funciones naturalmente antagónicas en una sola 
persona." ibíd.
8 "152. en razón de lo anteriormente expuesto, la Corte presenta el siguiente análisis: …
"b. igualmente, este tribunal estima que existen pruebas suficientes para concluir que, en la 
práctica, no se encuentra a la disposición de los inculpados de homicidio intencional, la asisten
cia legal adecuada para que presenten acciones constitucionales de manera efectiva. Si bien de 
manera formal, se halla consagrado en el ordenamiento jurídico del estado, el derecho a intentar 
una acción constitucional, en el caso de George Constantine, Wilson prince, mervyn edmund, 
martin reid, Gangadeen tahaloo, Noel Seepersad, Natasha de leon, phillip Chotalal, Wilberforce 
Bernard, amir mowlah y mervyn parris se impidió el empleo de este recurso en cuanto el estado 
no proporcionó a los inculpados asistencia jurídica a fin de que pudieran ejercitarlo efectivamente, 
y de esta forma constituyó un recurso ilusorio para aquéllos. Con ello resultaron violados los ar
tículos 8 y 25 de la Convención en relación con el artículo 1.1 de ésta." 
Corte interamericana de derechos Humanos, Caso Hilaire, Constantine, Benjamin y otros vs Trini
dad y Tobago, sentencia de 21 de junio de 2002 (Fondo, reparaciones y costas)
9 "158. pese a la normativa constitucional citada, el señor Chaparro no contó con la presencia de un 
abogado defensor al momento de ser interrogado por parte de la policía el 18 de noviembre de
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de igual manera, la Corte interamericana de derechos Humanos en 
relación con los alcances y el contenido de una defensa efectiva en el caso 
Barreto leiva vs. Venezuela, afirmó lo siguiente: 

"61. la acusación puede ser enfrentada y refutada por el inculpado a 
través de sus propios actos, entre ellos la declaración que rinda sobre los 
hechos que se le atribuyen, y por medio de la defensa técnica, ejercida por un 
profesional del derecho, quien asesora al investigado sobre sus deberes y 
derechos y ejecuta, inter alia, un control crítico y de legalidad en la produc
ción de pruebas."

"62. Si el derecho a la defensa surge desde el momento en que se ordena 
investigar a una persona …, el investigado debe tener acceso a la defensa téc
nica desde ese mismo momento, sobre todo en la diligencia en la que se recibe 
su declaración. impedir a éste contar con la asistencia de su abogado defensor 
es limitar severamente el derecho a la defensa, lo que ocasiona desequilibrio 
procesal y deja al individuo sin tutela frente al ejercicio del poder punitivo."

de igual modo, en el caso Cabrera García y montiel Flores vs. méxico, 
el tribunal interamericano interpretó que la defensa adecuada que debe garan
tizar el estado en términos del artículo 8.2 de la Convención, debe ser una 
defensa efectiva, lo que no se traduce en una mera formalidad procesal (lo 
cual equivaldría a no contar con una defensa técnica), sino que el defensor 
debe actuar de manera diligente con el fin de proteger las garantías procesa
les del acusado y evite así, que sus derechos se vean lesionados: 

"155. en especial, la Corte resalta que la defensa suministrada por el 
estado debe ser efectiva, para lo cual, el estado debe adoptar todas las medi
das adecuadas … . Si el derecho a la defensa surge desde el momento en que 
se ordena investigar a una persona, el investigado debe tener acceso a la 
defensa técnica desde ese mismo momento, sobre todo en la diligencia en 
la que se recibe su declaración. impedir a éste contar con la asistencia de su 

1997. además, la Corte encuentra que al impedirse al abogado del señor Chaparro intervenir en su 
declaración preprocesal y al exigirse que sea el propio señor Chaparro quien fundamente su recur
so de amparo de libertad, cuando su deseo era que su abogado lo hiciera, la presencia de los 
defensores fue tan solo formal. por ello, el estado violó el derecho consagrado en el artículo 8.2.d) 
de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Chaparro." 
Corte interamericana de derechos Humanos, Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs Ecuador, 
sentencia de 21 de noviembre de 2007 (excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas)



290 MAYO 2015

abogado defensor es limitar severamente el derecho a la defensa, lo que oca
siona desequilibrio procesal y deja al individuo sin tutela frente al ejercicio del 
poder punitivo … . Sin embargo, el nombrar un defensor de oficio con el solo 
objeto de cumplir con una formalidad procesal, equivaldría a no contar con 
defensa técnica, por lo que es imperante que dicho defensor actúe de manera 
diligente con el fin de proteger las garantías procesales del acusado y evite así 
que sus derechos se vean lesionados."

Criterio este último que, conforme al criterio del pleno de este alto tri
bunal en la consulta "expediente Varios 912/2010", resulta obligatorio para todos 
los jueces mexicanos. 

Se estima aplicable por identidad de razón la tesis aislada en materia 
constitucional p. lXV/2011 (9a.), sustentada por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consultable en la décima Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, página 
quinientos cincuenta y seis, que textualmente establece: 

"SeNteNCiaS emitidaS por la Corte iNterameriCaNa de dere
CHoS HumaNoS. SoN ViNCulaNteS eN SuS tÉrmiNoS CuaNdo el 
eStado meXiCaNo Fue parte eN el litiGio.—el estado mexicano ha acep
tado la jurisdicción de la Corte interamericana de derechos Humanos, por 
ello, cuando ha sido parte en una controversia o litigio ante esa jurisdicción, 
la sentencia que se dicta en esa sede, junto con todas sus consideraciones, 
constituye cosa juzgada, correspondiéndole exclusivamente a ese órgano inter
nacional evaluar todas y cada una de las excepciones formuladas por el estado 
mexicano, tanto si están relacionadas con la extensión de la competencia de 
la misma Corte o con las reservas y salvedades formuladas por aquél. por 
ello, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aun como tribunal constitu
cional, no es competente para analizar, revisar, calificar o decidir si una sen
tencia dictada por la Corte interamericana de derechos Humanos es correcta 
o incorrecta, o si excede en relación con las normas que rigen su materia y 
proceso. por tanto, la Suprema Corte no puede hacer ningún pronunciamiento 
que cuestione la validez de lo resuelto por la Corte interamericana de derechos 
Humanos, ya que para el estado mexicano dichas sentencias constituyen 
cosa juzgada. lo único procedente es acatar y reconocer la totalidad de la 
sentencia en sus términos. así, las resoluciones pronunciadas por aquella ins
tancia internacional son obligatorias para todos los órganos del estado mexi
cano, al haber figurado como parte en un litigio concreto, siendo vinculantes 
para el poder Judicial no sólo los puntos de resolución concretos de la sen
tencia, sino la totalidad de los criterios contenidos en ella."
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"VarioS 912/2010. 14 de julio de 2011. unanimidad de once votos en 
relación con la obligatoriedad de las sentencias emitidas por la Corte intera
mericana de derechos Humanos; votaron con salvedades: Sergio Salvador 
aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco 
González Salas y luis maría aguilar morales. mayoría de ocho votos en cuanto 
a la posibilidad de revisar si se configura alguna de las excepciones del estado 
mexicano al reconocimiento de la jurisdicción contenciosa de aquélla, o alguna 
de las reservas o declaraciones interpretativas formuladas por el estado mexi
cano; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz 
luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. encargado del engrose: José ramón Cossío díaz. Secretarios: raúl 
manuel mejía Garza y laura patricia rojas Zamudio."

al tenor de las consideraciones jurídicas precedentes, debe entenderse 
que el derecho humano de defensa adecuada establecido a favor del imputado 
sometido a un procedimiento penal, referido en la Constitución Federal, se garan
tiza y protege de manera plena y efectiva, cuando es ejercido con la asistencia 
técnica de un abogado, que por tener el carácter de profesionista en derecho, 
está en condiciones de proporcionar la asesoría jurídica necesaria al gober
nado para que responda a la imputación que se formula en su contra.

en suma, el hecho de que este alto tribunal constituya a la defensa 
adecuada como un requisito de validez del procedimiento, denota no sólo 
una especial preocupación por el resguardo de un derecho fundamental, sino 
que también destaca la actuación del abogado como un requisito que permite 
una mejor consecución y orden de todo el proceso, incluyendo la etapa de 
averiguación previa. en este último caso, más que un "derecho" del imputado, 
la intervención de un abogado debe verse también como una necesidad de la 
administración de justicia.

estas justificaciones –esgrimidas para fundar la necesidad de la 
obligada intervención de un asistente técnico– responden al hecho sus
tancial de que, para confrontar al poder de la institución acusatoria, se precisa 
de una persona formada en derecho y en la práctica penal. así, en el proceso 
mexicano, la defensa constituye un requisito formal. es decir, debe existir una 
contradicción dialéctica entre el ministerio público que monopoliza la acción 
penal y la defensa para que exista un equilibrio procesal. luego, la defensa 
adecuada no significa conformarse con la autodefensa o la defensa de con
fianza, sino que una correcta interpretación del concepto "defensa adecuada", 
requiere la necesaria intervención de un abogado que puede ser privado o 
público.
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Congruente con lo anterior, esta primera Sala estima incorrecta la in
terpretación realizada por el tribunal Colegiado por la que valida la violación 
del derecho humano de la defensa adecuada, suscitada al momento en que 
el quejoso rindió declaración ministerial sin la asistencia técnica de un profe
sionista en derecho.

 Sobre este punto, es importante añadir que tal y como lo refirió el órgano 
de amparo, en su sentencia que ahora se estudia, en dicha diligencia el que
joso negó las imputaciones por lo que hace al delito de robo y aceptó las rela
tivas a los ilícitos de lesiones y tentativa de homicidio (que es el delito por el 
cual finalmente se le procesó); sin embargo, aunque el quejoso se hubiere 
limitado a negar todas las acusaciones en su contra, se debe aclarar que la 
simple negativa de la imputación o incluso la reserva para no declarar por 
parte del inculpado, no siempre trasciende en el ejercicio de la defensa ade
cuada. en principio, esto será válido, siempre que el inculpado esté debida
mente asesorado por un profesional en derecho, pues en esta medida está en 
condiciones de asumir las consecuencias que ello representa, pero opta por 
esta posición por considerar que le resulta benéfica. Sin embargo, esta no 
puede señalarse como una regla general, habrá condiciones en las que incluso 
la omisión de declarar o de negar la imputación, sin la asistencia técnica de
bida, pueden implicar una afectación jurídica trascendental para el inculpado, 
que no hubiera resentido con tal magnitud, si bajo el consejo de un profesio
nista en derecho pudiera exponer la versión de los hechos que coadyuve a su 
defensa, aporte las pruebas que considere pertinentes o pudiera incluso, no 
negar la comisión de una acción sino aceptarla y exponer las razones que 
justificaron su actuar, pues ello, pudiera dar lugar a atenuar o excluir el repro
che penal que se imputa.

Bajo esta línea de análisis, debe quedar claramente diferenciada que 
la posibilidad de negar la imputación por parte del inculpado es una condición 
contingente que de ninguna manera anula el carácter de ilícito de la declara
ción que rindió sin la asistencia de un profesionista en derecho, con mayor 
razón si admitió los hechos atribuidos, puesto que por tratarse de una viola
ción directa al derecho humano de defensa adecuada, no puede tomarse en 
cuenta para efectos de valoración, al dictar cualquier resolución que determine 
la situación jurídica del gobernado sujeto a un procedimiento penal.

por tal motivo, la diligencia ministerial debe ser excluida como medio 
de prueba, con independencia de su contenido. esto significa que las autori
dades no requieren realizar una evaluación a priori de la declaración del incul
pado rendida sin la asistencia técnica jurídica de un abogado, para determinar 
si tiene efectos perjudiciales hacia la defensa, o si verte elementos de exculpa
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ción que pudieran beneficiarle, para estimar que puede convalidarse, si poste
riormente es ratificada ante el Juez de la causa. incluso, aun en el supuesto 
de que aportara elementos de exculpación, a tal circunstancia no puede otor
gársele el alcance de validar una actuación judicial ilícita que se practicó en 
contravención a los derechos humanos del imputado.10

de esta forma, al tener clara cuál es la correcta interpretación de los 
alcances del derecho de defensa adecuada, pero ahora técnica y efectiva, a que 
se refiere el artículo 20, apartado a, fracción iX, de la Constitución Federal –en 
el texto anterior a la reforma constitucional de dieciocho de junio de 
dos mil ocho– por lo que respecta a la ilicitud de la declaración rendida ante 
el ministerio público sin la asistencia jurídica de un abogado, entendido esto 
como un profesionista en derecho, debe ser excluida de todo juicio de valora
ción probatoria, en las resoluciones que determinan la situación jurídica del 
gobernado; resulta evidente que el Sexto tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito se apartó de la misma.

10 en este sentido, cobra aplicación por identidad de razón jurídica el criterio jurisprudencial por 
reiteración 1a./J. 23/2006, emitido por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el que se establece que la declaración rendida por el imputado, sin la asistencia de 
su defensor carece de todo valor probatorio. esto, precisamente porque constituye una actuación 
ministerial o judicial ilícita al practicarse con vulneración al derecho humano de defensa adecuada 
y efectiva, por asesor legal.
dicho criterio es consultable en la página 132 del tomo XXiii, correspondiente a mayo de 2006, 
materias constitucional y penal, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
con el contenido siguiente:
"deFeNSa adeCuada. alCaNCe de diCHa GaraNtÍa eN la aVeriGuaCióN preVia (iN
terpretaCióN de la FraCCióN ii, eN relaCióN CoN laS diVerSaS iX Y X del artÍCulo 
20, apartado a, de la CoNStituCióN Federal).—esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha interpretado, en relación a los alcances de la garantía de defensa 
adecuada en la averiguación previa a que se refieren las fracciones iX y X del artículo 20 apartado 
a de la Constitución Federal, que aquélla se actualiza desde el momento en que el detenido es 
puesto a disposición del ministerio público. lo anterior implica que ninguna de las garantías del 
detenido durante el proceso penal puede ser concebida como un mero requisito formal, y para 
que pueda hacerse efectiva y permitir su instrumentación requiere de la participación efectiva en 
el procedimiento por parte del imputado desde que es puesto a disposición del representante 
social. por tanto, en lo que se refiere a la fracción ii del dispositivo citado, que establece que la 
confesión rendida ante el ministerio público o Juez sin la asistencia de su defensor carecerá de 
todo valor probatorio, esta primera Sala considera que la "asistencia" no sólo debe estar relacio
nada con la presencia física del defensor ante o en la actuación de la autoridad ministerial, sino 
que la misma debe interpretarse en el sentido de que la persona que es puesta a disposición de 
la autoridad ministerial cuente con la ayuda efectiva del asesor legal. en este sentido, el detenido 
en flagrancia, en caso de que así lo decida, podrá entrevistarse con quien vaya a fungir como su 
defensor inmediatamente que lo solicite y antes de rendir su declaración ministerial. en conse
cuencia, la primera declaración rendida ante el ministerio público, estará viciada y será ilegal cuando 
no se haya permitido la entrevista previa y en privado con el defensor." 
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así, es claro que la interpretación aquí vertida debe tener un impacto 
en la revisión de los planteamientos de legalidad que haga el órgano colegiado. 
es por ello que debe, en la materia de la revisión, REVoCARSE la sentencia 
recurrida y devolver los autos relativos al Sexto tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito. esto para que, partiendo de la interpretación cons
titucional expuesta en la presente ejecutoria, se avoque de nueva cuenta al 
estudio de la legalidad de la resolución dictada por la Cuarta Sala penal del 
tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, de fecha ocho de octubre de 
dos mil doce, en el toca penal "**********", que constituye el acto reclamado 
en el juicio constitucional del que deriva el presente recurso de revisión.

la solución jurídica anteriormente adoptada, ya fue sustentada por 
esta primera Sala en sesión de veintiséis de junio de dos mil trece, al resolver 
por mayoría de votos, los autos del amparo directo en revisión 1519/2013, bajo 
la ponencia del ministro José ramón Cossío díaz, así como el amparo directo 
en revisión 1520/2013, resuelto por mayoría de votos de esta primera Sala, 
bajo la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea; así como recien
temente en los amparos directos en revisión 2809/2012, 3535/2012 y 449/2012, 
bajo las ponencias de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, arturo Zaldívar 
lelo de larrea y Jorge mario pardo rebolledo, respectivamente, resueltos por 
mayoría de votos en la sesión del pasado día veintiocho de agosto de dos 
mil trece. 

Finalmente, debe decirse que los agravios hechos valer por el quejoso 
resultan inoperantes, pues en ellos, sólo se expresan cuestiones de mera 
legalidad que resultan ajenas al conocimiento de este alto tribunal.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia 1a./J. 56/2007, 
igualmente sustentada por la primera Sala de este alto tribunal, consultable 
en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXV, mayo de dos mil siete, página setecientos treinta, cuyos rubro y texto, son 
del tenor literal siguiente: 

"reViSióN eN amparo direCto. SoN iNoperaNteS loS aGra
VioS Que aduZCaN CueStioNeS de mera leGalidad.—Conforme a los 
artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 83, fracción V, de la ley de amparo, relativos al recurso de revisión en 
amparo directo, es competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en esta instancia el estudio de cuestiones propiamente constitucionales. por 
tanto, si se plantean tanto agravios sobre constitucionalidad de normas gene
rales o de interpretación directa de preceptos de la Constitución, como argu
mentos de mera legalidad, éstos deben desestimarse por inoperantes."
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en consecuencia, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, 

reSuelVe:

primero.—en la materia de la revisión, se REVoCA la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—devuélvanse los autos relativos al Sexto tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito, para los efectos precisados en la parte 
final del último considerando de esta ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
relativos al lugar de su origen; y, en su oportunidad archívese el toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en contra del emitido por el ministro pre sidente 
y ponente Jorge mario pardo rebolledo, quien se reserva el derecho de formu
lar voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, frac
ción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el ministro Jorge mario pardo rebolledo, en el amparo 
directo en revisión 2677/2013.

en el asunto señalado, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
sesión de dieciocho de septiembre de dos mil trece, resolvió por mayoría de cuatro 
votos, revocar la sentencia recurrida y devolver los autos relativos al Sexto tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito, al considerar incorrecta la interpre
tación realizada por el tribunal Colegiado por la que valida la violación del derecho 
humano de defensa adecuada, suscitada al momento en que el quejoso rindió decla
ración ministerial sin la asistencia técnica de un profesionista en derecho.

lo anterior, en atención a que retomando diversos precedentes sustentados por este alto 
tribunal en los que se analizó la prerrogativa fundamental de defensa adecuada, en 
relación con la asistencia que debe otorgarse al inculpado; se concluyó que dicha 
prerrogativa consiste en dar oportunidad a todo inculpado de que tenga defensor y 
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que éste, a su vez, tenga la oportunidad de aportar pruebas, promover medios de 
impugnación, exponer argumentos de derecho y utilizar los beneficios procesales 
que la legislación correspondiente establezca para la defensa de su patrocinado.

una vez precisado lo anterior, la señora y señores ministros integrantes de la mayoría, 
señalaron que en estricta interpretación literal de la fracción iX del apartado a del 
artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, antes de su 
reforma producida en junio de dos mil ocho, el ejercicio de defensa adecuada, en la 
modalidad de asistencia, podría ejercerse por el inculpado por sí, por abogado o por 
persona de su confianza.

Sin embargo, este concepto que modaliza el ejercicio de la defensa adecuada en materia 
penal fue sustituido a través de un cambio radical, con motivo de la reforma penal 
constitucional de dieciocho de junio de dos mil ocho. la disposición constitucional 
fue totalmente reconstruida a fin de dar apertura al reconocimiento e instauración 
del sistema procesal penal de carácter acusatorio y oral, además de reiterar y forta
lecer el reconocimiento de los derechos del imputado y la víctima en el proceso penal.

el actual texto del artículo 20, apartado B, fracción Viii, de la Constitución Federal, de 
acuerdo al decreto publicado en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio 
de dos mil ocho, el legislador permanente estableció que el ejercicio de la defensa 
adecuada en materia penal, por parte del imputado, debe realizarse con la asistencia 
de un abogado, que podrá elegir libremente, respeto de esta última reforma, se hizo 
la aclaración que su entrada en vigor está supeditada al cumplimiento de condicio
nes formales y materiales establecidas en los artículos transitorios del decreto de 
publicación.

Consideraron que de acuerdo a las normas transitorias, la reforma penal constitucional, en 
lo atinente al artículo 20, por ser parte del sistema procesal penal acusatorio, entra
ría en vigor cuando lo estableciera la legislación secundaria respectiva, sin exceder 
del plazo de ocho años, a partir de la publicación del decreto. Sin embargo, para que 
se estuviera en condiciones de aplicación la Federación, los estados y el distrito Fede
ral, en el ámbito de sus respectivas competencias, tendrían que expedir y poner en 
vigor las modificaciones u ordenamientos legales necesarios para incorporar el sis
tema procesal penal acusatorio. Y una vez realizado lo anterior, emitir la declaratoria 
en la que se señale expresamente que el sistema procesal penal acusatorio se ha 
incorporado a los ordenamientos legales, y que las garantías reconocidas en la Cons
titución Federal empezarán a regular las formas y términos en los que se sustancia
rán los procedimientos penales. 

en una impresión inicial y de acuerdo a la época en que el entonces imputado rindió 
declaración ante el ministerio público con la asistencia de una persona de confianza, 
dado que en el distrito Federal aún no ha entrado en vigor el sistema procesal penal 
acusatorio, en términos de las directrices establecidas por los artículos transitorios 
del decreto de reforma constitucional publicado en el diario oficial de la Federación 
el dieciocho de junio de dos mil ocho, afirmaron que la prescripción constitucional 
en el sentido de que la defensa adecuada implica la asistencia del imputado por abo
gado no era exigible a la autoridad ministerial que recibió la declaración del actual 
recurrente en la etapa de averiguación previa. esto, porque la reforma constitucional 
última no ha entrado en vigor en la entidad federativa en la que se tramitó el proceso 
penal.
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por tanto, la asistencia que tuvo el recurrente en la época en la que rindió declaración 
ministerial a través de persona de confianza, tenía aplicación el texto del artículo 20, 
apartado a, fracción iX, de la Constitución Federal. Sin embargo, el problema en 
este caso no es determinar si el alcance de protección del derecho de defensa 
adecuada debe regirse en términos de la entrada en vigor de la norma consti
tucional que explicita que ésta debe ser técnica, por medio de un profesionista 
en derecho. en el caso, el paradigma de revisión de la constitucionalidad de los 
actos de autoridad a través de los juicios de amparo, se ha transformado con 
motivo de la reforma constitucional en materia de derechos humanos. 

en efecto, la trascendencia de la reforma constitucional del artículo 1o. constitucional, 
ocurrida en junio de dos mil once radica, entre otros aspectos, en el cambio de la visión 
de protección de derechos, al sustituirse el término de "garantías otorgadas" por la 
Constitución, por el de "derechos humanos reconocidos" en la misma Carta magna. 
además, se incorporó como directriz constitucional el principio pro homine, en virtud 
del cual todas las normas relativas a la protección de derechos humanos deberán 
interpretarse de conformidad con la Constitución y los tratados internacionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. razón 
por la cual todas las autoridades del país, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 

es en este contexto en que debe interpretarse el contenido del derecho humano de de
fensa adecuada en materia penal previsto a favor del imputado, para establecer que el 
ejercicio eficaz y la forma de garantizar el derecho implica que el gobernado esté 
asistido, en todas las etapas procedimentales, por un abogado profesional en derecho, 
lo que constituye contar con defensa técnica adecuada.

Éste es el alcance de protección que se asume a partir de la interpretación del derecho 
humano de defensa adecuada, acorde a los propios criterios que ha establecido esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y normas de derecho internacional que resul
tan aplicables.

en este sentido, la señora y señores ministros integrantes de la mayoría consideraron 
que contrariamente a lo afirmado por el tribunal Colegiado recurrido, para efectos 
de garantizar la defensa adecuada de un inculpado a que se refiere la fracción iX del 
apartado a del artículo 20 de la Constitución Federal, en el texto anterior a la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, 
es necesario que esa defensa esté representada por un licenciado en derecho, por 
tratarse de la persona que cuenta con la capacidad técnica para asesorar y apreciar 
lo que jurídicamente le es conveniente al inculpado, lo que implica contar con un pro
fesionista (licenciado en derecho); características que no satisface la persona de 
confianza. lo que significa que el indiciado durante la etapa de averiguación previa 
y el proceso penal seguido ante autoridad judicial, debería estar asistido por un licen
ciado en derecho (abogado particular o defensor de oficio), a fin de otorgar una real 
y efectiva asistencia legal. 

Criterio de interpretación constitucional que ya se había asumido por esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto a que la modalidad de ejerci
cio de la defensa adecuada deberá ser técnica; esto es, ejercida por abogado titulado, 
así como oportuna y material. además, si recae sobre un defensor público, éste nece
sariamente deberá ser un abogado titulado.
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en las relatadas circunstancias, se indicó que el derecho a la defensa adecuada se 
traduce en el aseguramiento de una asistencia jurídica letrada, por lo que 
constituye una obligación de prestación, cuando no hay un abogado designado 
por el imputado, por lo que se debe asegurar que el inculpado cuente con un defen
sor en todos los casos pudiendo ser incluso nombrado de oficio.

Congruente con lo anterior, se estimó que era incorrecta la interpretación realizada por 
el tribunal Colegiado por la que valida la violación del derecho humano a defensa 
adecuada, suscitada al momento en que el quejoso rindió declaración ministerial sin 
la asistencia técnica de un profesionista en derecho.

Se destacó que tal y como lo refirió el órgano de amparo, el quejoso negó las imputacio
nes por lo que hace al delito de robo y aceptó las relativas a los ilícitos de lesiones y 
tentativa de homicidio (que es el delito por el cual finalmente se le procesó); sin em
bargo, se sostuvo que, aunque el quejoso se hubiere limitado a negar todas las acu
saciones en su contra, se debe aclarar que la simple negativa de la imputación o 
incluso la reserva para no declarar por parte del inculpado, no siempre trasciende en 
el ejercicio de la defensa adecuada. en principio, esto será válido siempre que el incul
pado esté debidamente asesorado por un profesional en derecho, pues en esta medida 
está en condiciones de asumir las consecuencias que ello representa, pero opta por esta 
posición por considerar que le resulta benéfica. Sin embargo, esta no puede señalarse 
como una regla general, habrá condiciones en las que incluso la omisión de declarar 
o de negar la imputación, sin la asistencia técnica debida, pueden implicar una afec
tación jurídica trascendental para el inculpado, que no hubiera resentido con tal 
magnitud si bajo el consejo de un profesionista en derecho pudiera exponer la versión 
de los hechos que coadyuve a su defensa, aporte las pruebas que considere perti
nentes o pudiera incluso no negar la comisión de una acción sino aceptarla y exponer 
las razones que justificaron su actuar, pues ello pudiera dar lugar a atenuar o excluir 
el reproche penal que se imputa.

por tal motivo, se determinó que, la diligencia ministerial debe ser excluida como medio 
de prueba, con independencia de su contenido. esto significa que las autoridades no 
requieren realizar una evaluación a priori de la declaración del inculpado rendida sin 
la asistencia técnica jurídica de un abogado, para determinar si tiene efectos perju
diciales hacia la defensa o si verte elementos de exculpación que pudieran benefi
ciarle, para estimar que puede convalidarse si posteriormente es ratificada ante el 
Juez de la causa. incluso, aun en el supuesto de que aportara elementos de exculpa
ción, a tal circunstancia no puede otorgársele el alcance de validar una actuación 
judicial ilícita que se practicó en contravención a los derechos humanos del imputado.

ahora bien, una vez reseñadas las consideraciones de la señora y señores ministros inte
grantes de la mayoría, respetuosamente en el presente voto, me permito expresar 
que No comparto la decisión adoptada.

lo anterior, porque de acuerdo a los datos asentados en la sentencia de amparo recurrida, 
el entonces inculpado rindió declaración ante el ministerio público, en la que estuvo 
asistido por persona de confianza, y que con ello, se originó una infracción a las 
formalidades del procedimiento, lo que se traduce en violación a los derechos funda
mentales del quejoso; considerando incorrecta la interpretación realizada por el 
tribunal Colegiado, por la que valida la violación del derecho humano a la defensa 
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adecuada, suscitada al momento en que el quejoso rindió su declaración ministerial 
sin la asistencia técnica de un profesionista en derecho. 

en efecto, debe recordarse que el artículo 20 constitucional, apartado "a", fracción iX, fue 
modificado con motivo de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación 
el dieciocho de junio de dos mil ocho, misma que tal y como ha quedado precisado 
con antelación, instauró el sistema procesal penal acusatorio; sin embargo, en la fecha 
en la que rindió su declaración ministerial el quejoso, continuaba vigente el artículo 
anterior, como así se puso de manifiesto en la propia sentencia mayoritaria.

Conviene referir que tanto la porción constitucional interpretada por los ministros inte
grantes de la mayoría, así como la porción normativa reformada, hacen referencia al 
derecho a la "defensa adecuada", tal y como se puede apreciar con el siguiente cuadro 
comparativo.

Artículo 20, apartado A, fracciones 
IX y X, cuarto párrafo de la 
Constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos. 

(antes de la reforma de 2008)

Artículo 20, apartado B, 
fracción VIII, de la 

Constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos. 

(posterior a la reforma de 2008)

"Art. 20. En todo proceso de orden penal, 
el inculpado, la víctima o el ofendido, ten
drán las siguientes garantías:

A. Del inculpado: (…)

IX. Desde el inicio de su proceso será in
formado de los derechos que en su favor 
consigna esta Constitución y tendrá de
recho a una defensa adecuada, por sí, por 
abogado, o por persona de su confianza. 
Si no quiere o no puede nombrar defen
sor, después de haber sido requerido para 
hacerlo, el juez le designará un defensor 
de oficio. También tendrá derecho a que 
su defensor comparezca en todos los 
actos del proceso y éste tendrá obligación 
de hacerlo cuantas veces se le requiera; y, 

X. (…)

Las garantías previstas en las fraccio nes 
I, V, VII y IX también serán observadas du
rante la averiguación previa, en los tér mi
nos y con los requisitos y límites que la 
leyes establezcan; lo previsto en la fracción 
II no estará sujeto a condición alguna."

"Art. 20. El proceso penal será acusatorio y 
oral. Se regirá por los principios de publi
cidad, contradicción, concentración, con
tinuidad e inmediación.

B. De los derechos de toda persona impu
tada: (…) 

VIII. Tendrá derecho a una defensa adecua
da por abogado, al cual elegirá libremente 
incluso desde el momento de su deten
ción. Si no quiere o no puede nombrar un 
abogado, después de haber sido requerido 
para hacerlo, el juez le designará un defen
sor público. También tendrá derecho a que 
su defensor comparezca en todos los acto 
del proceso y éste tendrá obligación de ha
cerlo cuantas veces se le requiera; y (…)"
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la diferencia entre tales preceptos, es que el numeral constitucional previo a la reforma, 
establece que el derecho a la defensa adecuada puede llevarse a cabo por medio de un 
abogado o persona de su confianza y que a falta de éstos, se le nombrará un defensor 
de oficio; mientras que el artículo reformado instaura la figura de la "defensa técnica 
o profesional" en el sistema procesal penal acusatorio, al referir que la defensa ade
cuada se deberá llevar a cabo sólo por medio de un abogado y a falta de dicha desig
nación, por medio de un defensor de oficio.

así las cosas, si en la fecha de desahogo de la citada declaración ministerial, las autori
dades gubernamentales del distrito Federal, aún no habían emitido la declaratoria 
correspondiente de implementación del sistema acusatorio penal –la que incluso 
hasta el día de hoy tampoco ha sido formulada– lógico y jurídico resulta que toda
vía no tenía aplicación en su territorio la citada reforma constitucional, especialmente, 
la parte que corresponde al tema de la defensa técnica a cargo de un profesional en 
derecho, pues la condicionante establecida para su vigencia no ha sido superada; y 
por tanto, contrario a lo argumentado por la mayoría, no podía aplicarse a su favor, 
lo cual, desde mi particular perspectiva, conducía a declarar infundado el agravio 
respectivo.

Consecuentemente, contra lo afirmado por la señora y señores ministros integrantes de 
la mayoría, la declaración ministerial rendida por el recurrente sin la asistencia de un 
profesional en la materia, en la especie, no atentó contra la referida prerrogativa 
fundamental y, por consiguiente, debió estimarse que dicha probanza sí contaba con 
el debido valor probatorio.

lo anterior es así, ya que la actuación del referido órgano ministerial local, coincidió con 
los principios rectores del artículo 20, apartado a, fracción iX, se insiste, en su texto 
vigente antes de las reformas operadas a ese numeral el dieciocho de junio de dos 
mil ocho, mismo que resultaba aplicable porque la disposición reformada existente 
sobre el tema, ahora contenida en el apartado B, fracción Viii, constitucional (rela
tiva a que si no quiere o no puede nombrar un abogado, después de haber sido 
requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor público), es aplicable 
hasta que entre en vigor el proceso penal acusatorio, lo cual, no ocurrió en el caso 
concreto.

en otras palabras, al momento en que el amparista disidente, rindió su declaración mi
nisterial asistido por la persona que protestó el cargo como de "confianza", el minis
terio público local no se encontraba obligado constitucionalmente a nombrarle un 
defensor titulado, ya que el derecho a una defensa adecuada podía ser colmado indis
tintamente con la designación de un abogado profesional del ramo o por persona de 
confianza, por así preverlo la disposición constitucional en comento. luego, es incon
cuso, por tanto, que el estado de indefensión que se reclama no existió.

además, atinente al vocablo "defensa adecuada", derivado del contenido de la fracción 
iX del artículo 20 constitucional, debe decirse que el legislador contempló dos ver
tientes, la asistencia al procesado mediante un abogado titulado y, la asistencia por 
una persona que no lo sea, y sólo en el caso de que no quisiera o no pudiera designar 
defensor, esto es, únicamente cuando se actualizara esa eventualidad, la autoridad 
ministerial se encontraba obligada a designarle un defensor de oficio; hipótesis que 
en la especie no se actualizó. 
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a fin de sustentar el sentido del presente voto de disidencia, tiene aplicación la jurispru
dencia 1a./J. 9/2006, sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiii, relativo a marzo de dos mil seis, página 83, del tenor 
siguiente: 

"deClaraCióN aNte el miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN. No CoNStituYe 
reQuiSito leGal Que la perSoNa Que aSiSta a loS iNCulpadoS eN Su 
deSaHoGo Sea uN liCeNCiado eN dereCHo.—de la interpretación del artículo 
20, apartado a, fracción X, párrafo cuarto, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se advierte que no necesariamente debe ser un profesional del 
derecho la persona que asista a los inculpados cuando rindan sus declaraciones minis
teriales en una averiguación previa federal, porque la garantía de defensa consagrada 
en dicho precepto fundamental, que textualmente refiere: ‘las garantías previstas en 
las fracciones i, V, Vii y iX también serán observadas durante la averiguación previa, 
en los términos y con los requisitos y límites que las leyes establezcan’, está sujeta a 
las limitaciones y reglamentaciones que al respecto establezca el legislador ordina
rio en la legislación procesal respectiva. en ese sentido, si el artículo 128 del Código 
Federal de procedimientos penales –el cual resulta aplicable al regir específicamente 
a esa garantía en esta fase previa procedimental– no señala la mencionada exigen
cia, es inconcuso que los inculpados pueden ejercer dicha garantía constitucional 
por sí, por un abogado, o por persona de su confianza. de ahí que para el debido 
desahogo de esas diligencias ministeriales no se requiera que la designación aludida 
recaiga forzosamente en un licenciado en derecho.".

en ese mismo tenor, resulta ilustrativa la tesis 1a./J. 12/2012 (9a.), de la décima Época, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el libro X, tomo i, 
de julio de 2012, materia constitucional, visible en la página 433, de rubro y texto 
siguientes:

"deFeNSa adeCuada. Forma eN Que el JueZ de la CauSa GaraNtiZa Su ViGeN
Cia.—la garantía individual de defensa adecuada contenida en el artículo 20, apar
tado a, fracción V, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (en 
su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008) entraña una prohibición para el estado consistente en no entorpecer 
el ejercicio del derecho de defensa del gobernado y un deber de actuar, en el sentido 
de informarle el nombre de su acusador, los datos que obren en la causa, brindarle 
la oportunidad de nombrar un defensor, no impedirle que se entreviste de manera 
previa y en privado con él y, en general, no impedir u obstaculizar el ejercicio de las 
cargas procesales que le corresponden dentro del proceso penal para desvirtuar la 
acusación del ministerio público. así, para proteger la citada garantía es necesario 
que la labor de quien funja como defensor sea eficaz, pues aquélla no puede conce
birse como un mero requisito formal, sino que debe permitir una instrumentación 
real para tener oportunidades de descargo que, básicamente, permitan al imputado 
una efectiva participación en el proceso. ahora bien, el juez de la causa garantiza la 
posibilidad de defensa al permitir que se den todas las condiciones necesarias para 
que el inculpado sea debidamente asistido, tanto formal como materialmente, de 
manera que si en los hechos no puede calificar su adecuada defensa –en razón de la 
forma en que se conduce el defensor respectivo–, ello no significa que el juez de 
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la causa viole la garantía en cuestión, pues el control de la correcta o incorrecta ac
titud procesal del defensor, del debido ejercicio de las cargas procesales, así como 
de su pericia jurídica, sólo podrían ser materia de responsabilidad profesional, en tér
minos de las leyes administrativas o penales, y según se trate de un defensor de oficio 
o particular. esto es, el juez respeta la garantía de defensa adecuada: (i) al no obstruir 
en su materialización (como ocurre cuando niega el derecho a una entrevista previa 
y en privado o interfiere y obstaculiza la participación efectiva del asesor) y (ii) al tener 
que asegurarse, con todos los medios legales a su alcance, que se satisfacen las con
diciones que posibilitan la defensa adecuada, sin que ello signifique que esté en 
condiciones de revisar la forma en que los defensores efectivamente logran su come
tido, pues ello excedería las facultades que tiene a su cargo para vigilar que en el 
proceso se garantice una defensa adecuada."

por las razones expuestas, respetuosamente disiento del criterio adoptado por la mayoría.

este voto se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA ILÍCItA. tIEnE ESE CARÁCtER LA dECLARACIÓn 
dEL IMPutAdo REndIdA SIn LA ASIStEnCIA JuRÍdICA dE 
un dEFEnSoR PRoFESIonAL En dERECHo, PoR Lo QuE Su 
EXCLuSIÓn VALoRAtIVA dEBE REALIZARSE Con IndEPEn
dEnCIA dE Su ContEnIdo. la forma de garantizar y proteger el dere
cho humano de defensa adecuada implica que, inclusive, a partir del 
momento de la detención, el imputado esté en posibilidad de nombrar 
a un defensor profesional en derecho que lo asista jurídicamente, de tal 
manera que cuando rinda su inicial declaración no solamente esté en 
condiciones de negar la imputación sino de aportar las pruebas que con
sidere pertinentes para ejercer el derecho de defensa adecuada. Sin 
que por ello deba entenderse que exista la obligación de probar para el 
imputado al margen del principio de presunción de inocencia, sino de 
contar con la posibilidad de ejercer el derecho de defensa en las con
diciones que éste estime pertinentes. en consecuencia, es inadmisible 
considerar que la simple negativa de la acusación o incluso la reserva 
para no declarar por parte del imputado no trasciendan en el ejercicio de 
la defensa adecuada. en principio, esto será válido siempre que el impu
tado esté debidamente asesorado por un profesional en derecho, pues 
en esta medida estará en condiciones de asumir las consecuencias que 
ello representa y optar por esta posición por considerar que le resulta 
benéfica. Sin embargo, lo anterior no puede entenderse como una regla 
general, pues habrá condiciones en las que incluso la omisión de decla
rar o de negar la imputación, sin la asistencia técnica debida, pueden 
implicar una afectación jurídica trascendental para el imputado, que 
no hubiera resentido con tal magnitud si bajo el consejo de un profe
sionista en derecho hubiera podido exponer su versión sobre los hechos 
que se le atribuyen, de forma que coadyuve a su defensa, aporte las 
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pruebas que considere pertinentes o, incluso, pudiera no negar la comi
sión de la conducta atribuida sino aceptarla y exponer las razones que 
justificaron su actuar, pues ello pudiera dar lugar a atenuar o excluir el 
reproche penal. en consecuencia, la posibilidad de negar la imputación 
por parte del imputado es una condición contingente que de ninguna 
manera anula el carácter ilícito de la declaración que rindió sin la asis
tencia de un profesionista en derecho, que por tratarse de una violación 
directa al derecho humano de defensa adecuada no puede ser objeto 
de valoración probatoria, sino que debe ser excluida como medio de 
prueba, con independencia de su contenido. 

1a./J. 35/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1519/2013. 26 de junio de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo 
rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: José ramón Cossío díaz. Secreta
rio: Julio Veredín Sena Velázquez.

amparo directo en revisión 1520/2013. 26 de junio de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo 
rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

amparo directo en revisión 449/2012. 28 de agosto de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Ville
gas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: José díaz de león Cruz.

amparo directo en revisión 3535/2012. 28 de agosto de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo 
rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretaria: Carmina Cortés rodríguez. 

amparo directo en revisión 2677/2013. 18 de septiembre de 2013. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. Secretario: alfonso Francisco trenado ríos.

tesis de jurisprudencia 35/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de veintidós de abril de dos mil quince.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 
3535/2012 aparece publicada en la página 188 de esta Gaceta.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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RECuRSo dE RECLAMACIÓn. Su PRESEntACIÓn AntE un ÓRgA
no JuRISdICCIonAL dIStInto AL QuE PERtEnEZCA EL PRESI
dEntE QuE dICtÓ EL ACuERdo dE tRÁMItE IMPugnAdo, no 
IntERRuMPE EL PLAZo PARA Su IntERPoSICIÓn.

reCurSo de reClamaCióN 872/2014. 26 de NoViemBre de 2014. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, JorGe mario pardo reBolledo, olGa SÁN
CHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ 
meNa. poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretario: ale
JaNdro CaStaÑóN ramÍreZ.

CoNSideraNdo: 

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver el presente recurso 
de reclamación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 104 de la 
ley de amparo, 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, así como en el punto tercero del acuerdo General plenario Número 
5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo 
de dos mil trece, en virtud de que se interpone en contra de un acuerdo de 
trámite dictado por el presidente de este alto tribunal.

SeGuNdo.—Extemporaneidad. resulta innecesario transcribir el auto 
recurrido, así como los agravios que hace valer el recurrente, ya que no serán 
examinados pues, en el caso procede desechar el presente recurso de recla
mación por extemporáneo, en atención a las consideraciones que a continua
ción se expresan:

previamente a establecer la fecha que se tomará en consideración para 
realizar el cómputo del plazo para la interposición del recurso de reclamación, 
debe señalarse que el escrito de agravios se recibió en esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el cuatro de septiembre de dos mil catorce, mediante el 
servicio de mensajería y paquetería oficial "mexpost". 

asimismo, que del análisis de la guía postal que obra a foja trece del 
recurso de reclamación 872/2014, no se advierte la fecha de depósito del re
curso de reclamación.

No obstante lo anterior, es dable desechar el presente medio de impug
nación, tomando en consideración que el escrito se presentó en el buzón judi
cial de la oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en 
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materias Civil y de trabajo del octavo Circuito, el veintinueve de agosto de dos 
mil catorce.

dicho buzón judicial se fundamenta en el acuerdo General 14/2014 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, mismo que, al respecto, estipula 
lo siguiente:

"artículo 27. los buzones judiciales que se instalen en las oficinas de 
correspondencia común, tendrán como función recibir asuntos nuevos y pro
mociones de término que no tengan el carácter de urgentes.

"los buzones judiciales serán abiertos todos los días hábiles a las siete 
horas con treinta minutos, por el Jefe de la oficina de correspondencia común 
de que se trate; en ausencia de éste, por el técnico de enlace administrativo 
oCC encargado de la oficina o que se comisione para ello, quien elaborará acta 
o relación de los asuntos o promociones, para constancia.

"los documentos depositados se entregarán o turnarán, según corres
ponda, al órgano jurisdiccional a primera hora del día hábil siguiente a su 
depósito. el oficial de partes o persona comisionada acudirá a la oficina de 
correspondencia común para recibirlos."

"artículo 30. el personal de la oficina de correspondencia común, des
pués de verificar que la documentación presentada se encuentra dirigida a 
los órganos jurisdiccionales a los que presta servicio o auxilia, procederá a su 
inmediato registro y turno a través del sistema computarizado.

"…

"en caso de que la documentación que se presente en el buzón judicial se 
encuentre dirigida a diverso órgano jurisdiccional de los que auxilia el buzón 
a la brevedad posible mediante oficio se enviará a su destinatario, por la vía 
más expedita, sin responsabilidad para el personal de la oficina de correspon
dencia común."

dicho documento se verificó y se remitió al primer tribunal Colegiado 
en materias Civil y de trabajo del octavo Circuito, al día hábil siguiente (uno de 
septiembre de dos mil catorce). 

posteriormente, mediante acuerdo de dos de septiembre de dos mil 
catorce, dicho órgano jurisdiccional tuvo por recibido el escrito de agravios 
correspondiente y ordenó su envío a esta Suprema Corte.
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en ese sentido, si bien no se tiene certeza de la fecha en que el tribunal 
Colegiado de Circuito presentó en la oficina de correos el recurso de revisión 
para su envío a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, es evidente que 
su remisión no pudo haberse realizado antes del dos de septiembre de dos mil 
catorce, fecha en que se acordaron su recepción y envío, esto es, un día des
pués de que venciera el plazo para su interposición ante este alto tribunal, 
como se demostrará a continuación:

• el acuerdo impugnado se notificó a la parte recurrente a través de su 
abogado patrono, el veintiséis de agosto de dos mil catorce.

• la notificación surtió efectos el día hábil siguiente, esto fue el veinti
siete de agosto, por lo que el plazo de tres días para impugnar el proveído 
recurrido transcurrió del veintiocho de agosto al uno de septiembre de 
dos mil catorce.

• de dicho plazo deben descontarse los días treinta y treinta y uno de 
agosto del presente año, por haber sido sábado y domingo y, en consecuencia, 
inhábiles, de conformidad con el artículo 19 de la ley de amparo. 

• en ese tenor, aun cuando se tomara como fecha de entrega en la ofi
cina de correos el día en que el tribunal Colegiado de Circuito tuvo por recibido 
el escrito de agravios y ordenó su remisión a este alto tribunal, es decir, el dos 
de septiembre de dos mil catorce, se advierte extemporáneo el recurso, toman
do en cuenta que el último día para su interposición era el uno de septiembre del 
presente año.

en ese sentido, no obstante, es criterio de esta primera Sala que debe 
tomarse en consideración la fecha en que se presentó el recurso de reclama
ción en el correo oficial, para determinar su oportunidad, se estima que, en el 
caso, no es aplicable, dado que existen elementos objetivos que demuestran que, 
al momento en que el recurso de mérito se depositó en la oficina de correos, 
ya había transcurrido el plazo para su presentación. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de esta primera Sala de rubro y 
texto siguientes:

"décima Época
"registro: 2004567
"instancia: primera Sala
"tipo de tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
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"libro XXiV, tomo 1, septiembre de 2013 
"materia: común
"tesis: 1a. CClXX/2013 (10a.)
"página 996

"reClamaCióN. eSte reCurSo deBe teNerSe por preSeNtado 
eN tiempo Si Se depoSitó eN la oFiCiNa de CorreoS del luGar de 
reSideNCia del promoVeNte, deNtro del tÉrmiNo leGal, iNdepeN
dieNtemeNte de Que lo HaYa HeCHo el órGaNo JudiCial aNte el 
Cual Se preSeNtó el eSCrito.—Si bien es cierto que para interrumpir el plazo 
para promover el recurso de reclamación, éste debe interponerse ante el órgano 
de adscripción del presidente que dictó el acuerdo recurrido, también lo es 
que el artículo 25 de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, 
permite que cuando alguna de las partes resida fuera del lugar del juzgado o 
tribunal que conozca del juicio, las promociones se tengan por presentadas 
en tiempo si el promovente las deposita en la oficina de correos dentro de los 
términos legales. de ahí que el término para interponer el recurso de recla
mación sí podrá interrumpirse cuando el promovente se encuentre fuera del 
lugar de residencia del órgano judicial que dicta el acuerdo impugnado y acre
dite que se realizó el depósito del escrito relativo en la oficina de correos. así, 
debe tenerse por hecha en tiempo la presentación del recurso de reclamación 
si se depositó en la oficina de correos del lugar de residencia del promovente, 
dentro de los términos legales, independientemente de que quien realice el de
pósito no sea el recurrente, sino el órgano judicial ante el cual se presentó el 
escrito."

tampoco obsta a lo anterior el hecho de que se depositó dentro del 
término en el buzón judicial de la oficina de Correspondencia Común de los 
tribunales Colegiados en materias Civil y de trabajo del octavo Circuito (veinti
nueve de agosto de dos mil catorce), puesto que la presentación del recurso 
ante un órgano judicial distinto al que pertenezca el presidente que dicta el 
acuerdo impugnado, no interrumpe el término para su interposición. Sirve 
de apoyo a lo anterior la tesis de esta primera Sala, de rubro y texto siguientes:

"décima Época
"registro: 2006740
"instancia: primera Sala
"tipo de tesis: aislada
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
"libro 7, tomo i, junio de 2014 
"materia: común
"tesis: 1a. CCXXXVii/2014 (10a.)
"página 459
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"reCurSo de reClamaCióN. Su preSeNtaCióN aNte uN órGa
No JuriSdiCCioNal diStiNto al Que perteNeZCa el preSideNte Que 
diCtó el aCuerdo de trÁmite impuGNado, No iNterrumpe el plaZo 
para Su iNterpoSiCióN.—de la interpretación sistemática de los artículos 
86, párrafo segundo, 105 y 176, párrafo segundo, de la ley de amparo vigente 
a partir del 3 de abril de 2013, se concluye que el escrito en el cual se haga 
valer el recurso de reclamación debe presentarse ante el órgano jurisdiccional 
al que pertenezca el presidente que dictó el acuerdo de trámite impugnado y 
que, en caso de hacerlo ante uno distinto, no se interrumpe el plazo de tres 
días para su interposición previsto en el diverso 104, párrafo segundo, de la 
propia ley."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se desecha por extemporáneo el recurso de reclamación 
872/2014, a que este toca se refiere.

SeGuNdo.—Queda firme el proveído de uno de agosto de dos mil cator
ce, dictado por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
amparo directo en revisión **********.

notifíquese; con testimonio de la misma y, en su oportunidad, archívese 
el toca relativo al presente recurso de reclamación, como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo (ponente), 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz 
mena.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, frac
ción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE RECLAMACIÓn. Su PRESEntACIÓn AntE un 
ÓRgAno JuRISdICCIonAL dIStInto AL QuE PERtEnEZCA 
EL PRESIdEntE QuE dICtÓ EL ACuERdo dE tRÁMItE IMPug
nAdo, no IntERRuMPE EL PLAZo PARA Su IntERPoSICIÓn. 
de la interpretación sistemática de los artículos 86, párrafo segundo, 
105 y 176, párrafo segundo, de la ley de amparo vigente a partir del 3 
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de abril de 2013, se concluye que el escrito en el cual se haga valer el 
recurso de reclamación debe presentarse ante el órgano jurisdiccional 
al que pertenezca el presidente que dictó el acuerdo de trámite impug
nado y que, en caso de hacerlo ante uno distinto, no se interrumpe el 
plazo de tres días para su interposición previsto en el diverso 104, párrafo 
segundo, de la propia ley.

1a./J. 37/2015 (10a.)

recurso de reclamación 112/2014. oswaldo Hernández pitones. 30 de abril de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: lorena Goslinga 
remírez.

recurso de reclamación 368/2014. antonio de Jesús mares ruiz. 20 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Julio César 
ramírez Carreón.

recurso de reclamación 578/2014. C.u. relax enterprises, S.r.l. de C.V. 17 de septiem
bre de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: lore
na Goslinga remírez.

recurso de reclamación 926/2014. luis Fernando Vázquez Vela. 26 de noviembre de 
2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana 
osuna. 

recurso de reclamación 872/2014. Juan Carlos Villalobos máynez. 26 de noviembre de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alejandro 
Castañón ramírez.

tesis de jurisprudencia 37/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de veintinueve de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ACCIÓn REIVIndICAtoRIA. EL uSuFRuCtuARIo CARECE dE LE
gItIMACIÓn ACtIVA PARA EJERCItARLA FREntE A tERCERoS 
(LEgISLACIÓn dE LoS EStAdoS dE nuEVo LEÓn Y tABASCo). 

CoNtradiCCióN de teSiS 45/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Cuarto Cir
Cuito Y el triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCi mo CirCuito. 4 de FeBrero de 2015. la VotaCióN Se diVidió 
eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por la CompeteNCia. 
diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS de 
loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ, JorGe mario pardo reBolledo, olGa SÁNCHeZ Cordero 
de GarCÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, eN CuaNto 
al FoNdo. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. 
SeCre taria: roSalÍa arGumoSa lópeZ.

CoNSideraNdoS:

4. primero.—Competencia. esta primera Sala es competente para 
conocer y resolver la presente contradicción de tesis de conformidad con lo dis
puesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, aplicado 
en términos del criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, en la 
tesis i/2012 de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS Cole
GiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS 
a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado 
mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 6 de JuNio de 2011)." y 226, fracción ii, de la ley de amparo 
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vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en relación con los puntos 
segundo, tercero, fracción Vi y cuarto del acuerdo General plenario Número 
5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis 
suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en 
un tema que, por ser de natu raleza civil, corresponde a la materia de la espe
cialidad de la primera Sala.

5. SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima conforme a lo dispuesto por los artículos 107, fracción XIII, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 227, fracción ii, de 
la ley de amparo, toda vez que fue formulada por un magistrado integrante 
del tribunal Colegiado en materias Civil y del trabajo del décimo Circuito. 

6. terCero.—las consideraciones de las ejecutorias pronunciadas 
por los tribunales Colegiados de Circuito que dieron origen a la denuncia de 
la contradicción, son las siguientes:

7. 1. el tribunal Colegiado en Materias Civil y de trabajo del 
décimo Circuito, al resolver el amparo directo 989/2013 en sesión de nueve de 
enero de dos mil catorce, en lo que es materia de la presente contradicción, 
consideró lo siguiente:

"SÉptimo.— … los conceptos de violación que anteceden son infun
dados, y se analizan en forma conjunta por su íntima relación, con apego a lo 
que ordena el artículo 76 de la ley de amparo. …

"Son inoperantes los motivos de inconformidad en tanto que en ellos 
los inconformes reiteran cuestiones que con antelación quedaron analizadas 
y resultaron ineficaces.

"Sostienen las inconformes que la Sala revocó la sentencia de primera 
instancia y declara procedente la acción reivindicatoria ejercitada por ********** 
y **********, como usufructuarias del predio en cuestión, concediéndoles 
el término de cinco días a partir de que esa resolución quede firme para la 
desocupación del motivo de la litis, sin estudiar que de la escritura de compra
venta exhibida por las terceras interesadas se advierte que compraron el predio 
sin construcción y que fueron los ahora quejosos los que construyeron la casa 
que ahí se encuentra enclavada, observándose la inclinación de la ordena
dora de favorecerlas, porque mínimo hubiese ordenado a las usufructuarias 
a indemnizarles por la construcción que se realizó en el predio, lo que hicie
ron de buena fe en el mes de enero de dos mil dos, en el que se les otorgó la 
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posesión por parte de **********, fecha a partir de la cual nunca fueron per
turbados por el propietario del predio para desocuparlo o no construir, ya que 
así lo admitió ********, al contestar la demanda, así como en su confesional.

"en atención a que dichas manifestaciones también ya fueron materia 
de estudio en líneas precedentes, resulta innecesaria la reiteración de su tra
tamiento, pues debe estarse a ello.

"Señalan los impetrantes que se violan sus garantías que se declare 
probada la acción reivindicatoria, cuando es de explorado derecho que para 
que se declare fundada la acción el acto debe probar ser propietario de la 
cosa que reclama, lo que no se acreditó porque las accionantes son usufruc
tuarias pero no propietarias, por lo que carecen de legitimación para demandar 
como lo hicieron.

"Sostienen que la Sala afirma que a los usufructuarios el artículo 1140 
del Código Civil local les legitima para ejercitar las acciones y excepciones 
reales, personales o posesorias; sin embargo, el derecho civil es interpretativo 
y si reúne los requisitos que exige la ley para que proceda la acción que con
siste en tener una excepción que es el juicio reivindicatorio, porque si bien los 
usufructuarios están legitimados para ejercitar todas las acciones reales, per
sonales o posesorias, también es cierto que la acción en que deba necesa
riamente acreditarse la propiedad no puede, ni debe ser ejercitada por el 
usufructuario.

"agregan que el legislador define al usufructo como un derecho real, 
temporal, vitalicio por naturaleza, para usar y disfrutar de los bienes ajenos, sin 
alterar su forma y sustancia.

"Sostienen que la acción reivindicatoria a través de la cual el actor aspira 
a que la cosa litigiosa le sea entregada con sus frutos y accesiones, tiene siem
pre como causa de pedir el carácter de propietario que aquél se atribuye, por 
ende, la acción reivindicatoria compete a quien no está en posesión de la cosa 
de la que es propietario y su efecto es declarar que el actor tiene tal carácter 
sobre ella, y se la entregue al demandado con sus frutos y accesiones; por 
ello, si la finalidad es que se reconozca el derecho de propiedad al actor, el nudo 
propietario es quien cuenta con legitimación para deducir la acción reivin
dicatoria sobre terceros, al tratarse de la persona que tiene derecho para dis
poner de la cosa, a pesar que el derecho de usarla y aprovecharla corresponda 
al usufructuario, porque a través del usufructo no se adquiere el dominio, por lo 
que no resulta idóneo para defender la propiedad.
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"agregan que las actoras nunca demostraron ser propietarias del bien 
materia de la litis, lo que era indispensable para reivindicar, atendiendo al con
cepto de propiedad que define el artículo 951 del Código Civil local (lo transcribe).

"Sostienen los inconformes que ni del artículo 951, ni del 952, se aprecia 
que las actoras acreditan su propiedad, ni hacen un ejercicio adecuado de ese 
derecho, sin dejar de recordar que al dar contestación a la demanda los ahora 
impetrantes plantearon la falta de legitimación de ********** y **********, 
ambas de apellidos **********, porque ejercen un derecho que no les corres
ponde al faltarles el requisito de la propiedad.

"Señalan que al aplicar el artículo 1140 del Código Civil de tabasco, se 
aprecia una evidente y clara contradicción con otras fuentes del derecho como 
la jurisprudencia que resulta obligatoria para la Sala, concluyendo que su 
resolución carece de fundamentación y motivación, ya que sólo aplicó el citado 
artículo y tuvo por acreditado el primer elemento de la acción que no se de
mostró, porque no son propietarias del predio que pretenden reivindicar, sólo 
usufructuarias, lo que no las legitima para demandar el juicio reivindicatorio, 
sino que necesariamente tiene que ser demandado por el nudo propietario, sin 
que se haya demostrado que éstas actúen en el juicio en su nombre y repre
sentación, porque claramente en su demanda dicen que proceden en su 
carácter de usufructuarias del bien material de la litis; luego, obran con dolo 
y mala fe, negando el paradero o domicilio del nudo propietario.

"Citan las tesis de rubros: ‘aCCióN reiViNdiCatoria. el uSuFruC
tuario CareCe de leGitimaCióN aCtiVa para deduCirla FreNte a 
terCeroS.’, ‘aCCióN reiViNdiCatoria. el Que el aCtor aCredite eStar 
leGitimado eN la CauSa, No SupoNe la demoStraCióN del pri
mer elemeNto de la aCCióN, CoNSiSteNte eN la propiedad del 
BieN.’, ‘aCCióN reiViNdiCatoria. el Nudo propietario tieNe leGitima
CióN aCtiVa para deduCirla FreNte a terCeroS (leGiSlaCióN del 
eStado de SaN luiS potoSÍ).’, ‘meNoreS Su partiCipaCióN eN el JuiCio 
reiViNdiCatorio CuaNdo Se oSteNtaN Como propietarioS.’ y ‘Jui
Cio reiViNdiCatorio. deBe demaNdarSe a QuieN poSee el BieN 
oBJeto de la aCCióN CoN ÁNimo de propietario.’

"Señalan que, por lo anterior la responsable conculcó los artículos 560 
del Código de procedimientos Civiles, 1140 del Código Civil, ambos para el es
tado de tabasco, así como la garantía consagrada en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución, porque al declarar la falta de legitimación en la causa les quita 
oportunidad de defender la posesión que ostentan sobre el predio litigio, 
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toda vez que acuden a juicio en defensa de sus intereses al ser llamadas por 
las terceras interesadas, por lo que existe un flagrante violación a las disposi
ciones de los códigos sustantivo y adjetivo civil, así como a los derechos 
fundamentales consagrados en la Carta magna, y se les debe conceder el 
amparo para emitir una resolución en la que la responsable, apegada a dere
cho, declare la falta de legitimación de las actoras por no haber acreditado 
el elemento esencial de propiedad para poder reivindicar y se confirme la 
sentencia de primera instancia.

"transcriben lo que en relación a la falta de legitimación y personalidad 
dice el libro de teoría General del proceso.

"los motivos de inconformidad se analizan en forma conjunta, dada su 
estrecha relación y permitirlo así el artículo 76 de la ley de amparo; y son 
infundados por las razones que a continuación se exponen.

"Con independencia de que la falta de legitimación para defender la 
posesión que intentaron los quejosos quedó acreditada y, por ello, hace impro
cedentes los argumentos que vierten para oponerse a la acción reivindica
toria que les fue demandada, en tanto que la no acreditación fidedigna de la 
fuente de su posesión impide el reconocimiento del derecho que alegan; ello 
no es óbice para señalar que contrario a lo que expresan, el artículo 1140 del 
Código Civil para el estado de tabasco, establece el derecho del usufructuario 
de ejercer todas las acciones y excepciones reales, personales o posesorias 
y de ser considerado como parte en todo litigio, aun cuando sea seguido por 
el titular de la nuda propiedad, siempre que en él se interese el usufructo.

"en efecto dicho precepto establece:

"‘artículo 1140. derechos. 

"‘el usufructuario tiene derecho de ejercitar todas las acciones y excep
ciones reales, personales o posesorias, y de ser considerado como parte en todo 
litigio, aunque sea seguido por el titular de la nuda propiedad, siempre que en 
él se interese el usufructo.’

"por su parte, el artículo 1130 del mismo ordenamiento legal establece:

"‘artículo 1130. Concepto. el usufructo es un derecho real, temporal, 
vitalicio por naturaleza, para usar y disfrutar de los bienes ajenos sin alterar 
su forma ni sustancia.’
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"en esas condiciones, si en términos del artículo 1130 del Código Civil 
para el estado de tabasco, el usufructo consiste en un derecho real, tempo
ral para usar y disfrutar de bienes ajenos; entonces el usufructuario, en términos 
del artículo 1140, tiene el derecho de ejercer cualquier acción real, personal 
o posesoria que se vincule con el bien de que se trata; por ende, al ser la acción 
reivindicatoria una acción real que garantiza el derecho de posesión que en 
usufructo ejerce el usufructuario, resulta consecuente que esa calidad lo fa
culta para ejercerla a efecto de que se siga conservando su usufructo, pues 
en la medida que se continúe reconociendo la calidad del propietario del bien 
que les otorgó el usufructo, éste subsiste.

"Se comparte, en lo conducente, la tesis del tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil de primer Circuito consultable en la página 1250, tomo XVi, julio 
de 2002, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
registro digital: 186668, que dice:

"‘arreNdamieNto. al uSuFruCtuario CorreSpoNde eJerCitar 
la aCCióN de termiNaCióN del CoNtrato reSpeCtiVo, CuaNdo HaYa 
HeCHo SaBer eSe CarÁCter al arreNdatario.’ (se transcribe)

"por esa razón, en el caso las actoras sí están facultadas para deman
dar la reivindicación del predio con construcción y demás accesorios incor
porados de manera natural y legal, respecto de la superficie de ********** 
metros cuadrados, ubicada en la calle ********** sin número, de la colonia 
**********, en **********, tabasco, en su carácter de usufructuarias vitalicias 
en términos de la escritura pública **********, pasada ante la fe de la nota
ria pública número **********, de emiliano Zapata, tabasco, que compraron 
para el menor **********, quien resulta ser el propietario del inmueble en 
tanto se reservaron el derecho de usufructo vitalicio, por ende, se ubican en los 
supuestos del artículo 1140 del Código Civil de la entidad tabasqueña, para ejer
cer todas las acciones relacionadas con ese inmueble.

"No sobra puntualizar que, además, la responsable corroboró esa docu
mental con lo declarado por los demandados en el desahogo de su confe
sional, pues al responder a la posición número dos admitieron que las actoras 
contaban con escritura pública de ese inmueble, con la que acreditaron el 
carácter de usufructuarias vitalicias de ese predio.

"por las razones citadas no asiste razón a los inconformes cuando se
ñalan que la acción reivindicatoria compete sólo a quien no está en posesión 
de la cosa y de que es el nudo propietario, quien cuenta con legitimación para 
deducir la acción reivindicatoria sobre terceros, al tratarse de la persona que 
tiene derecho para disponer de la cosa.
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"en ese contexto, no se comparten los criterios que transcriben los 
quejosos, puesto que la legislación local aplicable al caso, faculta al usufruc
tuario en los términos amplios señalados.

"en relación con la doctrina que transcriben los inconformes, si bien 
en algunos casos orienta la decisión del juzgador, en la especie, al existir dis
posición del juzgador, en la especie, al existir disposición expresa en la ley que 
legitima a los usufructuarios a ejercer todas las acciones en defensa del bien 
que usufructúan, su análisis es innecesario.

"aplica en lo conducente la tesis de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consultable en la página 16, Volumen CXXXViii, Segunda 
parte, del Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, registro digital: 258683, 
que dice:

"‘doCtriNa, iNapliCaBilidad de la.’ (se transcribe) 

"por las razones citadas, no asiste razón a los inconformes cuando adu
cen que la responsable conculcó lo dispuesto por los artículos 560 del Código 
de procedimientos Civiles, 1140 del Código Civil, ambos para el estado de 
tabasco, así como la garantía consagrada en los artículos 14 y 16 de la Cons
titución, porque al declarar la falta de legitimación en la causa les quita 
oportunidad de defender la posesión que ostentan sobre el predio litigio, toda 
vez que acuden a juicio en defensa de sus intereses al ser llamados por las 
terceras interesadas, por lo que existe una flagrante violación a las disposi
ciones de los códigos sustantivo y adjetivo civil, así como a los derechos fun
damentales consagrados en la Carta magna; lo anterior, en tanto que al omitir 
los inconformes acreditar la causa generadora de su posesión, mediante un 
título o causa generadora, es evidente que la simple tenencia material del bien 
inmueble, faltando dicho título, no constituye la posesión jurídica que pro
tege la Constitución y la legislación civil; por ende, no puede ser protegida 
por la garantía de audiencia que tutela el artículo 14 constitucional, sin que 
el hecho de haber sido llamados les permita demandar la nulidad del con
trato de compraventa, dada su falta de interés.

"Se comparte la jurisprudencia del primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del Séptimo Circuito, consultable en la página 1906, Apéndice 1917, sep
tiembre 2011, tomo V. Civil tercera parteHistóricas Segunda Sección  tCC, 
Novena Época, registro digital 1008758, que dice:

"‘poSeSióN CiVil. la Simple deteNtaCióN material del iNmueBle, 
demoStrada por el terCero eXtraÑo eN el JuiCio de amparo, eS 
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iNSuFiCieNte para aCreditarla (leGiSlaCióN del eStado de Vera
CruZ) (teSiS HiStóriCa).’ (se transcribe)

"reiteran los inconformes que se encuentran legitimados para deman
dar la nulidad del documento simulado, porque son posesionarios del inmueble 
desde hace más de diez años y lo han venido ocupando de buena fe, pacífica, 
continua, pública, en carácter de propietarios, por haberlo adquirido de su 
propietaria, que si bien no tenía el documento de propiedad, sí le era recono
cida por los anteriores propietarios ********** y **********, quienes a su 
vez otorgaron la propiedad a su hijo **********, de una superficie mayor de 
terreno donde se encuentra el terreno materia de la litis y en su presencia orde
naron a su hijo otorgar a los ahora quejosos la escritura, lo que no hicieron 
por desidia, sin pensar en el proceder doloso de **********, y de las señoras 
**********, además que las actoras les llamaron a juicio, y al contestar la 
demanda reconvenir se estableció la litis, tan es así que el juicio siguió por 
todas sus etapas, sin que las actoras impugnaran su legitimación, lo que con
lleva a otorgarles personalidad para proceder como lo hicieron.

"es inoperante el motivo de inconformidad por cuanto no dicen cómo 
demostraron lo que afirman y pretenden les beneficie, amén de que conforme 
a las características que citaron de la posesión de buena fe que aseguran tener 
del bien cuestionado, la responsable precisó las razones de la ineficacia del 
documento que argumentaron como origen de su posesión y, ello no combaten.

"en consecuencia, procede negar el amparo solicitado y hacerlo exten
sivo al acto de ejecución impugnado, al no reclamarlos por vicios propios.

"es aplicable la jurisprudencia 91 de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible a página 72 del Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 19172000, tomo Vi, materia Común, Novena Época, del texto 
siguiente:

"‘autoridadeS eJeCutoraS. NeGaCióN de amparo CoNtra orde
NadoraS.’ (se transcribe)."

8. 2. el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Cir
cuito, al resolver el amparo directo **********, el veintidós de febrero de dos 
mil doce, en lo que a esta contradicción de tesis interesa, señaló:

"QuiNto.—el concepto de violación identificado como ‘octavo’ es fun
dado, como se verá a continuación:
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"ahora bien, en la parte final del capítulo de conceptos de violación, 
específicamente en el segmento identificado como ‘octavo’, el quejoso alega 
que la sentencia definitiva y demás actos reclamados son violatorios de las 
garantías de audiencia, legalidad, debido proceso, seguridad y certeza jurí
dica, contenidas en los artículos 14, 16 y 17 constitucionales, toda vez que 
se dictó en contravención a sus intereses.

"lo anterior, dado que, en su opinión, por tratarse de una finca de la cual 
los actores son única y exclusivamente usufructuarios, mas no propietarios, 
por ende, no tienen legitimación para recurrir a demandarle la reivindicación de 
un inmueble del cual no son propietarios, pues de ser así se estarían violando 
derechos de terceros como lo es el propietario, independientemente que sea 
su hija, pues no les competen tales atribuciones, de ahí que no cumple con el 
primero de los requisitos que se necesita para que se configure la acción 
reivindicatoria por no tener la legítima propiedad del bien inmueble objeto 
de litigio.

"luego, el quejoso manifiesta que jurídicamente es imposible que los 
actores hayan acreditado el primer elemento de la acción de reivindicatoria 
y, por tanto, el juicio debió de ser improcedente por que la acción reivindi
catoria competente a quien no está en posesión de la cosa de la cual es 
propietario, siendo que los actores no guardan ese carácter respecto de la 
cosa, sino que son usufructuarios, lo cual les da derecho a usar y disfrutar del 
bien objeto del juicio, no los convierte en propietarios.

"agrega que tales disensos fueron estimados infundados por las auto
ridades responsables, empero en su opinión, se dejó de dar respuesta frontal 
a sus agravios, pues nunca se podría tener por acreditado el primer elemento 
de la acción reivindicatoria cuando quien la ejercita tiene el carácter de usufruc
tuario, ya que la acción reivindicatoria competente a quien no está en pose
sión de la cosa de la cual es propietario, siendo que los actores no guardan 
ese carácter respecto de la cosa; cuanto más que existe jurisprudencia firme 
de la corte, en el sentido de que la acción reivindicación compete a quien no 
está en posesión de la cosa de la cual tiene la propiedad y su efecto es decla
rar que el actor tiene dominio sobre ella y se le entrega al ‘demandado con sus 
frutos y accesiones’.

"por ende, la acción reivindicatoria sólo es accesible a quien tiene de
rechos de propiedad sobre el inmueble cuya restitución se reclama, pues el 
primer elemento de la acción ya mencionado no establece que el actor debe 
comprobar un derecho real sobre el inmueble, sino específicamente el derecho 
real de propiedad, sin dar pauta a interpretaciones de ninguna clase.
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"en opinión del quejoso, lo anterior cobra mayor relevancia si se toma 
en cuenta lo dispuesto por los artículos 791 y 792 del Código Civil de estado 
que son del tenor siguiente.

"‘artículo 791. Cuando en virtud de un acto jurídico el propietario en
trega a otro una cosa, concediéndole el derecho de retenerla, temporalmente 
en su poder en calidad de usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, 
depositario, u otro título análogo, los dos son poseedores de la cosa. el que la 
posee a título de propietario tiene una posesión originaria, el otro, una pose
sión derivada.’

"‘artículo 792. en caso de despojo, el que tiene la posesión originaria 
goza del derecho de pedir que sea restituido el que tenía la posesión derivada, 
y si este no puede o no quiere recobrarla, el poseedor originario puede pedir 
que se le dé la posesión a él mismo.’

"de lo anterior deduce que tratándose de un inmueble respecto al cual 
existen las dos clases de posesiones (originaria y derivada), para el caso de 
despojo, el que tiene la posesión originaria goza del derecho de pedir que sea 
restituido al que tenía la posesión derivada y si éste no puede o no quiere reco
brarla, el poseedor originario puede pedir que se le dé la posesión a él mismo; 
pues en el propietario recae la legitimación para recobrar la posesión a favor 
de quien goza de la posesión derivada (en el presente caso los usufructuarios), 
o para sí mismo en caso de que éstos no puedan o no quieran recobrarla.

"lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 986 del Código 
Civil del estado que dice:

"‘artículo 986. el usufructuario tiene derecho de ejercitar todas las 
acciones y excepciones reales, personales o posesorias, y de ser considerado 
como parte en todo litigio, aunque sea seguido por el propietario, siempre que 
en él se interese el usufructo.’

"puesto que si bien al usufructuario le asiste derecho de ejercitar todas 
las acciones y excepciones reales personales o posesorias, y de ser conside
rado en todo litigio, aunque sea seguido por el propietario, ello es únicamente 
cuando en él se interese el usufructo, sin que esto tenga el alcance de legi
timarlo para defender las propiedad del bien, que es el objetivo de la acción 
reivindicatoria; además lo dispuesto por el mencionado numeral, no quiere 
decir que puede ejercitar esos derechos de una forma absoluta, sino que está 
sujeta las limitantes que la propia ley y la jurisprudencia imponen.
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"el quejoso señala que si la jurisprudencia, obligatoria para los tribu
nales del orden común, en virtud de lo dispuesto por los artículos 192 y 193 de 
la ley de amparo en vigor, impone exigencia de que en la acción reivindica
toria se justifique la propiedad del bien inmueble reclamado, obvio es que los 
usufructuarios no pueden, por sí solos, obtener una sentencia favorable en 
ese procedimiento, por más que les asista el derecho de ser parte en un juicio 
de esa naturaleza seguido por el propietario o de que puedan ejercitar por sí 
mismo otras diversas acciones donde no sea requisito el justificar la propie
dad del bien inmueble.

"en tal virtud, el quejoso considera que conceder al usufructuario por 
sí solo, el derecho de oponer la acción reivindicatoria, sería limitar al deman
dado en sus defensa, pues no podría hacer valer contra el accionante las 
excepciones oponibles a la propiedad, esencialmente la prescripción adquisi
tiva, la cual tiene que ejercitarse contra el propietario del inmueble acorde a 
lo dispuesto por el artículo 1153 del Código Civil del estado, en relación al 
numeral 7 del Código de procedimientos Civiles.

"por las razones antes mencionadas, el quejoso disidente del fallo adop
tado por las autoridades señaladas como responsables, pues considera que 
debieron estimarse fundadas las desavenencias formuladas por la parte deman
dada, antes sintetizadas, decretándose que los actores no justificaron el primer 
elemento necesario para la procedencia de la acción reivindicatoria, absol
viéndose a los reos de las prestaciones reclamadas en esta vía.

"a fin de justificar sus excepciones, el disidente invoca los criterios 
jurisprudenciales de rubros:

"‘aCCióN reiViNdiCatoria. el Que el aCtor aCredite eStar 
leGitimado eN la CauSa, No SupoNe la demoStraCióN del primer 
elemeNto de la aCCióN, CoNSiSteNte eN la propiedad del BieN.’

"‘aCCióN reiViNdiCatoria. el Nudo propietario tieNe leGitima
CióN aCtiVa para deduCirla FreNte a terCeroS (leGiSlaCióN del 
eStado de SaN luiS potoSÍ).’

"‘aCCióN reiViNdiCatoria. SuS elemeNtoS.’

"‘aCCióN reiViNdiCatoria. Su eJerCiCio por uN Copropietario.’

"‘uSuFruCtuario. puede eNaJeNar Su dereCHo, SiN perJu
diCar al Nudo propietario.’

"‘GaraNtÍa de audieNCia, alCaNCe de la.’
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"‘aCCióN reiViNdiCatoria. el Nudo tieNe leGitimaCióN aCtiVa 
para deduCirla FreNte a terCeroS (leGiSlaCióN del eStado de 
SaN luiS potoSÍ).’

"los anteriores motivos de inconformidad son fundados.

"antes de cualquier otro pronunciamiento, es conveniente establecer 
que el tema a discernir consiste en establecer si los derechos de que goza el 
usufructuario, consistentes en el uso del bien usufructuado (ius utendi), así como 
de aprovecharse de los frutos (ius fruendi), le conceden legitimación activa para 
promover juicio ordinario de acción reivindicatoria, en la que su objeto lleva 
inmerso declarar que la parte actora tiene el dominio sobre la cosa en litigio.

"a efecto de lo anterior, es dable recordar que en torno al tópico ante
rior, la parte demandada, en su escrito de contestación de demandada, hizo 
valer esencialmente, que los actores, ********** y **********, acudieron al 
juicio reivindicatorio en su calidad de usufructuarios del inmueble en cues
tión, por ende, carecen de legitimación ad procesum para entablar el proce
dimiento en su contra.

"la referida excepción fue desestimada por la Sala responsable en los 
términos siguientes:

"• el tribunal ad quem estimó que si bien es cierto, los actores compa
recieron como usufructuarios de un bien raíz a promover en la vía ordinaria 
civil la acción reivindicatoria y que, inclusive, atendiendo a ello, el Juez Quinto 
de lo Civil estableció que los elementos que a aquéllos les correspondía acre
ditar eran:

"a) la propiedad de la cosa que reclama. 

"b) la posesión por el demandado de la cosa perseguida.

"c) la identidad de la misma.

"• además, como lo argumentaba el apelante, la acción reivindicatoria 
corresponde a quien no está en posesión de la cosa de la cual tiene la pro
piedad y su finalidad es declarar que el actor tiene el dominio sobre ella y se 
la entregue el demandado con sus frutos y accesiones, esto de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Código Civil para el estado de 
Nuevo león.
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"• No obstante, en opinión de la responsable, a pesar de haberse fijado 
como primer elemento, justificar la propiedad del bien y, posteriormente, el 
Juez de instancia señalara expresamente que éste se encontraba probado 
(propiedad del bien que se reclama), en realidad, al remitirse a los lineamien
tos conforme a los cuales se emitió el fallo primigenio, particularmente, en cuanto 
a ese extremo, era fácil advertir que lo indagado para tal efecto y que sí se 
tuvo por demostrado, únicamente, fue que los actores, ********** y **********, 
lograron evidenciar el derecho real de usufructo que tienen a su favor sobre 
una fracción de terreno que forma parte de otro de mayor extensión; circuns
tancia que, en sí, se constituyó como un factor determinante que autorizó al 
a quo acceder a la pretensión de los accionantes en la demanda y continuar 
con el resto de los elementos fijados.

"• en virtud de lo anterior, determinó que en el presente caso, el 
elemento de propiedad a que se refería el Juez de primer grado en la senten
cia, no se instituyó como tal, sino que se abocó a verificar la titularidad del 
usufructo sobre el bien perseguido; de ahí que no podía tomarse la sola refe
rencia del juzgador cuando mencionó que se tenía por demostrada la pro
piedad del bien que se reclamó para estimar una incongruencia en el fallo 
impugnado, ya que, el extremo que fue probado consistió en el usufructo y no la 
propiedad.

"• además, en opinión de la alzada, lo reclamado en el juicio no lo cons
tituyó la declaración judicial de que se es propietario de un determinado in
mueble o una fracción del mismo, sino que dado el carácter de usufructuarios 
que aseguraban contar los actores, requirieron la desocupación y entrega del 
bien a quien se afirmaba lo ocupada ilegalmente y sin derecho; entonces, con
trario a lo que sostiene el recurrente, el hecho de que los accionantes sean 
usufructuarios del bien perseguido y cuenten con una posesión derivada, 
en el presente caso, no es obstáculo para calificar de improcedente la acción 
planteada en esos términos, menos para delimitarla como no idónea para el fin 
pretendido por los promoventes, que fue precisamente la restitución y entrega 
del bien que precisaron en el escrito de demanda, no así que se les declarara 
como propietarios del mismo como lo pretende hacer entender el apelante.

"• Con base en lo anterior, reiteró que de las prestaciones y hechos 
narrados en la demanda, advertía que los actores, ********** y **********, 
como usufructuarios del bien en litigio, solicitaron la desocupación material 
y jurídica de una porción de terreno que se localiza dentro de una extensión 
mayor y, como consecuencia de ello, se les diera la posesión material y jurídica 
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del mismo con todas sus mejoras, lo que en sí se erige como un efecto direc
to del ejercicio de la reivindicatoria.

"• por tanto, en opinión de la alzada, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 986 del Código Civil del estado, el usufructuario sí tiene derecho 
de ejercer todas las acciones y excepciones reales, personales o posesorias, 
y de ser considerado como parte en todo litigio, aunque sea seguido por el 
propietario, siempre que en él se interese el usufructo; pues atendiendo a que 
la acción reivindicatoria es precisamente una acción de connotación real, per
secutoria de la cosa, es inconcuso que el usufructuario está en aptitud legal 
de ejercer la acción reivindicatoria, por el derecho real que le confiere el con
trato constitutivo del usufructo.

"• lo anterior dado que al definirse legalmente el usufructo como el 
derecho real y temporal de disfrutar de los bienes ajenos, resulta incuestionable 
que el usufructuario sólo puede ostentarse como titular de derechos que lo 
facultan a utilizar el bien y aprovecharse de sus frutos, pero ello no implica que 
cuente también con el derecho de propiedad o dominio, pues únicamente 
es titular del ius utendi (derecho de utilizar el bien) y del ius fruendi (derecho de 
aprovechar los frutos).

"• luego señaló que atendiendo a la naturaleza del derecho real de usu
fructo, así como a su definición legal consignada en el artículo 977 del Código 
Civil en el estado y los derechos que se pueden ejercer de acuerdo con lo pre
visto en el diverso numeral 986 del mismo ordenamiento sustantivo civil local, 
es posible aseverar que el mismo no se limita a conferir al usufructuario un 
derecho de disfrute en virtud del cual pueden aprovecharse los frutos natu
rales, industriales y civiles, sino que genera también el derecho de uso, que 
es el que autoriza a servirse materialmente de la cosa, para su agrado o apro
vechamiento material y, por ende, naturalmente, su capacidad de perseguir 
gozar de sus derechos frente a una persona que lo detenta ilegalmente.

"• empero, estos derechos parten lógica y necesariamente del hecho 
consistente en que sea el usufructuario el que cuente con la posesión mate
rial del bien objeto de ese derecho real, porque de otra manera, no se explica 
cómo pueden gozarse los derechos antes referidos.

"• Bajo ese panorama, si uno de los efectos principales de la acción plan
teada fue que el bien en disputa se entregara a la parte actora con sus frutos 
y accesiones, circunstancia que sí se solicitó en el ocurso inicial del juicio, por 
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ende, no puede considerarse como improcedente la acción, tampoco una vio
lación a los artículos 400, 402 y 403 del Código de procedimientos Civiles para 
el estado de Nuevo león; puesto que, cuando se invocan hechos que, de 
conformidad con la ley, son fundamento para cierto efecto jurídico y, al propio 
tiempo, se solicita del Juez la producción de ese mismo efecto jurídico, no hay 
incongruencia del fallo.

"destacado lo anterior, en virtud de que el punto de contradicción deri
va de la interpretación y aplicación al caso justiciable de diversos artículos del 
Código Civil del estado que fueron invocados por la Sala responsable en el fallo 
reclamado, así como por el ahora quejoso en sus agravios de apelación y con
ceptos de violación, es pertinente invocar su contenido literal:

"‘artículo 791. Cuando en virtud de un acto jurídico el propietario en
trega a otro una cosa, concediéndole el derecho de retenerla, temporalmente 
en su poder en calidad de usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, 
depositario, u otro título análogo, los dos son poseedores de la cosa. el que la 
posee a título de propietario tiene una posesión originaria, el otro, una pose
sión derivada.’

"‘artículo 792. en caso de despojo, el que tiene la posesión originaria 
goza del derecho de pedir que sea restituido el que tenía la posesión derivada, 
y si este no puede o no quiere recobrarla, el poseedor originario puede pedir que 
se le dé la posesión a él mismo.’

"‘artículo 830. el propietario de una cosa puede gozar y disponer de ella 
con las limitaciones y modalidades que fijen las leyes.’

"‘artículo 831. la propiedad no puede ser ocupada contra la voluntad 
de su dueño, sino por causa de utilidad pública y mediante indemnización.’

"‘artículo 977. el usufructo es el derecho real y temporal de disfrutar de 
los bienes ajenos.’

"‘artículo 986. el usufructuario tiene derecho de ejercitar todas las 
acciones y excepciones reales, personales o posesorias, y de ser considerado 
como parte en todo litigio, aunque sea seguido por el propietario, siempre 
que en él se interese el usufructo.’

"ahora bien, al resolver el presente asunto, es imperioso tomar en consi
deración que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 75/2000pS, concluyó que el usufructuario 
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carece de legitimación activa para promover una tercería excluyente de domi
nio; criterio que, por analogía se adoptará como orientador y marco norma
tivo en el caso justiciable, dado que el propio tribunal Supremo en diversas 
tesis jurisprudenciales ha establecido que la acción de tercería excluyente 
de dominio es similar a la acción reivindicatoria pues ambas son acciones de 
dominio en donde la causa de pedir radica siempre del carácter de propieta
rio del actor; ejemplo de ello son las siguientes tesis:

"‘terCerÍa eXCluYeNte de domiNio, aCCióN de. eS Similar a la 
reiViNdiCatoria.—la acción de tercería es una acción de dominio similar 
a la reivindicatoria, por lo que es aplicable por analogía la regla establecida 
por la legislación común, en el sentido de que no son reivindicables los gé
neros no determinados al entablarse la demanda.’ (Séptima Época. registro 
digital: 242520. tercera Sala. tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación, 
Volumen 2, Cuarta parte, materia civil, página 89)

"‘terCerÍa eXCluYeNte de domiNio, eFeCtoS de la.—tratándose 
de una excluyente de dominio, la acción que se ejercita en contra de los deman
dados es de carácter real y tiende a que se reconozca la propiedad del bien en 
favor del tercerista, ya sea que se encuentre en poder del ejecutante o del 
ejecutado, que son los demandados en juicio de esta naturaleza; y sus efec
tos, una vez declarada la propiedad en favor del tercerista, no pueden ser otros 
que los de que el bien pase a su poder, por lo que es intrascendente que se le 
haya considerado como reivindicatoria; y en esa virtud, el que en la declara
ción del Juez hayan sido usadas las palabras «acción reivindicatoria», debe 
entenderse en el sentido de que esa autoridad tuvo por probada la propiedad 
del tercerista y el derecho para pedir la devolución del bien disputado.’ (Sép
tima Época. registro digital: 242495. tercera Sala. tesis aislada. Semanario 
Judicial de la Federación, Volumen 4, Cuarta parte, materia civil, página 93)

"ahora bien, en la contradicción de tesis 75/2000pS antes mencio
nada, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo que 
interesa, discernió lo siguiente:

"• destacó que la palabra ‘dominio’, de acuerdo a la acepción jurídica 
que el tratadista rafael de pina expone en la séptima edición de la obra 
Diccionario de Derecho, página 197, editorial porrúa, S.a., significa el conjunto 
de facultades que sobre la cosa en propiedad corresponden a su titular.

"• Sobre el mismo punto, en la página 497 de la decimonovena edición 
del Diccionario de la Lengua Española, la palabra ‘dominio’, en su más jurídica 
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acepción, se define como la plenitud de los atributos que las leyes reconocen 
al propietario de una cosa para disponer de ella.

"• luego precisó que al aceptar las definiciones anteriores y al adop
tar la idea de que jurídicamente la palabra dominio se refiere a las facultades que 
las leyes le confieren al propietario de una cosa para disponer de ella, conclu
yó en primer término que cuando los artículos 1367 del Código de Comercio y 
612 del Código de procedimientos Civiles del estado de Sinaloa, puntualizan 
que las tercerías excluyentes de dominio deberán fundarse en el dominio que 
sobre los bienes en cuestión ejercita el tercero, se están refiriendo específica
mente al hecho de que el compareciente deberá ostentar la propiedad de los 
bienes objeto de la afectación.

"• en esa medida, afirmó que dentro de nuestro derecho positivo, la 
tercería excluyente de dominio es un medio de defensa que tiene la persona 
a quien se le ha embargado indebidamente un bien de su propiedad en un 
juicio al que es ajena y que se hace valer con el propósito de acreditar que se 
tiene mejor derecho sobre dicho bien, a fin de sustraerlo de la ejecución que 
lo afecta; esto es, que al probarse plenamente que el tercero es el propietario 
de ese bien, el tribunal deberá levantar el embargo que exista sobre el mismo 
y ordenar que le sea devuelto a dicho tercero.

"• en consecuencia, concluyó que la tercería excluyente de dominio 
tiene por objeto que se declare que el tercero opositor es dueño del bien que 
está en litigio en el juicio, que se levante el embargo que ha recaído sobre él 
y se le devuelva con todos sus frutos y accesorios.

"• destacó que en el caso a estudio, la postura del Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, implicaba un reconocimiento 
implícito del usufructuario como propietario del bien sujeto a la acción de ter
cería excluyente de dominio, dado que, al momento en que el órgano colegiado 
en comento separa el derecho de propiedad en tres elementos como lo son: el 
ius utendi (derecho de utilizar el bien), el ius fruendi (derecho de aprovechar 
los frutos), y el ius abutendi (derecho de disponer de la cosa, entendido como 
el de vender, regalar, hipotecar o gravar el bien, e incluso agotarlo depen
diendo de que sea consumible), le está otorgando al citado usufructuario, de 
facto, dos terceras partes del derecho de propiedad, dado que al respecto 
determinó que los dos primeros elementos pueden corresponder sólo al usu
fructuario de un bien, separado de la nuda propiedad.

"• Sobre el particular, la propia primera Sala consideró que al definirse 
legalmente el usufructo como el derecho real y temporal de disfrutar de los 
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bienes ajenos, resulta incuestionable que el usufructuario sólo puede osten
tarse como titular de derechos que lo facultan a utilizar el bien y aprovecharse 
de sus frutos, pero ello no implica que cuente también con el derecho de pro
piedad o dominio, pues únicamente es titular del ius utendi y del ius fruendi; 
de ahí que compartir la teoría del desmembramiento de la propiedad para los 
efectos de permitir al usufructuario promover la tercería excluyente de domi
nio, implicaría transgredir el mandato legal contenido tanto en el artículo 
1367 del Código de Comercio, como en el numeral 612 del Código de proce
dimientos Civiles del estado de Sinaloa, en los que claramente se dispone 
que las tercerías excluyentes de dominio deben fundarse justamente en el 
dominio que sobre los bienes defendidos tenga el promovente de ese medio 
de defensa.

"• agregó que atendiendo a la naturaleza del derecho real de usufructo, 
así como a su definición legal consignada en el artículo 980 y los derechos que 
se pueden ejercitar de acuerdo con lo previsto en el numeral 989, ambos del 
Código Civil para el distrito Federal, es posible aseverar que el mismo no se 
limita a conferir al usufructuario un derecho de disfrute en virtud del cual 
pueden aprovecharse los frutos naturales, industriales y civiles, sino que 
genera también el derecho de uso, que es el que autoriza a servirse material
mente de la cosa, para su agrado o aprovechamiento material.

"• empero, estos derechos parten lógica y necesariamente del hecho 
consistente en que sea el usufructuario el que cuente con la posesión mate
rial del bien objeto de ese derecho real, porque de otra manera no se explica 
cómo pueden gozarse los derechos antes referidos; sin embargo, tal circuns
tancia se considera insuficiente para concebir que legalmente también es 
titular del dominio sobre el bien que se defiende, porque de acuerdo con la 
naturaleza intrínseca del derecho real de usufructo, el usufructuario no es titu
lar del derecho de propiedad.

"• en ese orden de ideas, determinó que admitir que el detentador de 
alguno de los citados elementos en que se divide la propiedad, con excep
ción del ius abutendi (derecho de disponer de la cosa), puede tener legitimación 
activa para reclamar su derecho mediante la tercería excluyente de dominio, 
implicaría darle facultades para que promoviera una acción de dominio, inclu
so, en contra del propietario del bien, lo cual generaría ciertamente una gran 
inseguridad jurídica, pues sólo el propietario de la cosa y no el usufructuario, 
puede acceder a la defensa de la misma mediante la promoción de la tercería 
excluyente de dominio, en virtud de que cuenta con la legitimación activa que 
le otorga la ley para realizarlo, pues únicamente él es quien puede probar 
plenamente la titularidad del derecho de propiedad.
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"• en consecuencia, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación estimó que en términos del artículo 612 del Código de procedimien
tos Civiles del estado de Sinaloa, de idéntica redacción al numeral 1367 del 
Código de Comercio, el usufructuario de un bien carece de legitimación activa 
para promover una tercería excluyente de dominio, pues su derecho de usar 
y disfrutar del bien dado en usufructo, no consolidado con el derecho de pro
piedad, disposición o dominio, lo limita legalmente para ejercitar dicha acción 
al no encontrarse en el supuesto previsto en ambos numerales.

"• luego estableció que el criterio sustentado por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito no era acertado; ello era así, 
porque si bien convenía con el citado órgano colegiado en que el derecho 
de propiedad puede dividirse en los tres elementos a que se ha hecho mención 
y de que asimismo pudieran corresponder al usufructuario tanto el derecho 
de utilizar el bien, como el de aprovechar sus frutos, no debe pasar inadvertido 
que ambos elementos del derecho de propiedad se transfieren bajo el for
mato de derechos posesorios sobre el bien materia del usufructo; de tal forma 
que resultaba válido afirmar, que el detentador del derecho real de usufructo 
es titular de una posesión a título de usufructuario, en el que no cabe la posi
bilidad de disponer de ese bien por carecer del derecho de propiedad sobre el 
mismo; en consecuencia, en términos del artículo 612 del Código de proce
dimientos Civiles del estado de Sinaloa, de idéntica redacción al numeral 1367 
del Código de Comercio, el usufructuario de un bien carece de legitimación 
activa para promover una tercería excluyente de dominio.

"de la anterior ejecutoria derivó la jurisprudencia por contradicción número 
1a./J. 108/2001, la cual es del contenido literal siguiente:

"‘terCerÍa eXCluYeNte de domiNio. el uSuFruCtuario CareCe 
de leGitimaCióN aCtiVa para promoVerla (artÍCuloS 1367 del Có
diGo de ComerCio Y 612 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del 
eStado de SiNaloa).—dentro de nuestro derecho positivo, la tercería exclu
yente de dominio es un medio de defensa que tiene la persona a quien se le 
ha embargado indebidamente un bien de su propiedad en un juicio al que es 
ajena y que se hace valer con el propósito de acreditar que se tiene mejor dere
cho sobre dicho bien, a fin de sustraerlo de la ejecución que lo afecta; esto es, 
que al probarse plenamente que el tercero es el propietario de ese bien, el 
tribunal deberá levantar el embargo que exista sobre el mismo y ordenar que 
le sea devuelto a dicho tercero. en esa medida, como el requisito de proce
dibilidad de la tercería excluyente de dominio, previsto en el artículo 1367 del 
Código de Comercio, de similar redacción del diverso 612 del Código de proce
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dimientos Civiles del estado de Sinaloa, radica en que la acción relativa debe 
fundarse justamente en el dominio que sobre los bienes en cuestión o sobre la 
acción que ejercita alegue el tercero, resulta incuestionable que la persona que 
promueva ese medio de defensa deberá ostentar la propiedad de los bienes 
objeto de la afectación. ante esa premisa, resulta lógico establecer que el usu
fructuario de un bien carece de legitimación activa para promover la acción 
de tercería excluyente de dominio, ya que al través del derecho real de usu
fructo no adquiere la propiedad o dominio del mismo (ius abutendi), sino sólo 
los derechos de usar el bien usufructuado (ius utendi), y el de aprovecharse 
de los frutos (ius fruendi), los cuales no resultan idóneos para legitimar su 
pretensión."

"así las cosas, atento a la analogía jurídica del caso justiciable en rela
ción al discernido en la  contradicción de tesis antes invocada, es dable deter
minar que resulta desacertada la postura adoptada por la Sala responsable, al 
considerar que la acción reivindicatoria es de connotación real persecutoria 
de la cosa, por ende, el usufructuario está en aptitud legal de ejercer la acción 
reivindicatoria por el derecho real que le confiere el contrato consecutivo del 
usufructo, ya que el usufructuario sólo puede ostentarse como titular de dere
chos que lo facultan a utilizar el bien y aprovecharse de sus frutos pero ello 
no implica que cuente también con el derecho de propiedad o dominio, pues 
únicamente es titular del ius utendi (derecho de utilizar el bien) y del ius fruendi 
(derecho de aprovechar los frutos), de ahí que tiene capacidad de perseguir 
gozar de sus derechos de servirse materialmente de la cosa, frente a una per
sona que la detenta ilegalmente, por ende, en su opinión, el hecho de que 
los accionantes sean usufructuarios no es obstáculo para la procedencia de la 
acción reivindicatoria.

"Se disiente con la Sala responsable, dado que admitir dicha postura 
jurídica, es decir que el detentador de alguno de los elementos en que se 
divide la propiedad, como lo son el ius utendi (derecho de utilizar el bien), el ius 
fruendi (derecho de aprovechar los frutos), y el ius abutendi (derecho de dispo
ner de la cosa), con excepción de este último, puede tener legitimación activa 
para reclamar su derecho mediante la acción reivindicatoria; implicaría darle 
facultades para que promoviera una acción que se funda en el dominio que 
sobre los bienes defendidos tiene la parte actora, incluso, en contra del propie
tario del bien, lo cual generaría ciertamente una gran inseguridad jurídica, pues 
sólo el propietario de la cosa y no el usufructuario, puede acceder a la defensa 
de la misma mediante la acción reivindicatoria, en virtud de que cuenta con 
la legitimación activa que le otorga la ley para realizarlo, pues únicamente él 
es quien puede probar plenamente la titularidad del derecho de propiedad, en 
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cambio de acuerdo a la naturaleza intrínseca del derecho real de usufructo, 
el usufructuario no es titular del derecho de propiedad.

"en efecto, aun y que nuestro Código Civil, no define propiamente lo que 
debe entenderse por el derecho real de propiedad, ya que en el artículo 830 
solamente establece que entre las facultades o atributos del propietario se 
encuentran las de gozar y disponer de la cosa con las limitaciones y modali
dades que marca la ley; sin embargo, se entiende que el poder jurídico conte
nido en el derecho de propiedad, se manifiesta a través de los tres atributos 
siguientes: jus utendi, que se ejerce mediante el uso, jus fruendi, que se aplica 
a través del disfrute o aprovechamiento de las ganancias y jus abutendi, que 
se manifiesta en la disposición de la cosa, esto es, en la posibilidad normativa 
de ejecutar los actos de dominio sobre ella.

"es decir, el uso consiste en el aprovechamiento de la cosa sin alterarla, 
de manera que pueda concretarse indefinidamente ese aprovechamiento; el 
disfrute implica el uso y apropiación de los frutos, y el abuso o disposición 
conlleva, desde un punto de vista material, el consumo del bien o su transfor
mación, y desde un punto de vista jurídico, su enajenación total o parcial.

"de lo anterior se desprende que el derecho de propiedad se integra 
por los atributos que permiten a su titular gozar y disponer del bien, los cuales 
pueden desmembrarse a través de la constitución de un usufructo, como en 
la especie ocurrió.

"ahora, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 977 de la legis
lación en consulta, el usufructo se define como un derecho real y temporal 
de disfrutar de los bienes ajenos, que se actualiza cuando el propietario con
cede dos de sus derechos inherentes a otra persona (jus utendi y jus fruendi), 
quedando desprovisto de la posibilidad de usar y obtener los frutos de lo que 
es suyo; de ahí que al dueño se le denomine ‘nudo propietario’ y al usufructo, 
como un derecho que se ejerce sobre una cosa ajena.

"Consecuentemente, si en el caso a estudio los actores de la acción reivin
dicatoria de origen, anexaron los documentos con los cuales acreditan que son 
usufructuarios del bien inmueble en conflicto; resulta incuestionable que no 
cuentan con el derecho de propiedad o dominio sobre el bien inmueble que 
defienden y afirman haber sido desposeídos por parte del demandado.

"Se afirma lo anterior, dado que si bien atento a la naturaleza de la acción 
reivindicatoria ésta tiene por efecto que se restituya la cosa con sus frutos 
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y accesiones; lo cierto es que el objeto principal de esa acción real es que se 
reconozca el carácter de propietario del actor, pretensión que sólo puede 
ejercitar quien tiene esa calidad, como lo es el nudo propietario, al ser preci
samente la persona que tiene el jus abutendi; pues aun cuando el derecho de 
propiedad no está consolidado porque el propietario detenta el jus abutendi en 
tanto que el usufructuario tiene el jus utendi y jus fruendi, es precisamente 
el que tiene la nuda propiedad el que está en aptitud de defender su mejor 
derecho frente a terceros.

"No obsta a la decisión asumida la circunstancia de que el artículo 
986 del Código Civil local, prevé que el usufructuario tiene derecho de ejer
citar todas las acciones y excepciones reales, personales o posesorias, y de 
ser considerado como parte en todo litigio, aunque sea seguido por el pro
pietario, siempre que en él se interese el usufructo.

"Se sostiene lo anterior, dado que si bien, dicho numeral prevé que el 
usufructuario tiene derecho de ejercitar todas las acciones y excepciones 
reales, ello no es absoluto, pues al hablar de acciones reales, atento a la natu
raleza del usufructo, ello abarca o limita a aquellas acciones reales que sólo 
protegen la posesión y buscan restituir la cosa con sus frutos y accesiones, 
verbigracia las acciones publiciana o plenaria de posesión o en su defecto inter
dicto para recuperar la posesión, es decir aquellas acciones en donde la causa 
de pedir en la que se sustentan no implica analizar el derecho de propiedad, ni 
la declaración de que el actor tiene el dominio del inmueble defendido, antes 
bien su finalidad primordial es que a los promoventes se les restituya la cosa 
con sus frutos y accesiones; en cambio la causa de pedir de la acción reivin
dicatoria siempre se funda y deriva del carácter de propietario que se atribuye 
el actor e implica la declaración o reconocimiento de que el actor tiene la 
calidad de propietario.

"ilustran a lo antes expuesto, los criterios jurisprudenciales siguientes: 

"‘aCCióN puBliCiaNa o pleNaria de poSeSióN. puede Ser iNteN
tada taNto por el propietario Como por el poSeedor de la CoSa.’ 
(se transcribe)

"‘aCCioNeS reiViNdiCatoria Y puBliCiaNa. diFereNCia FuNda
meNtal eNtre laS.’ (se transcribe)

"así las cosas, si bien la acción reivindicatoria tiene por efecto que se res
tituya la cosa con sus frutos y accesiones; lo cierto es que, como antes se dijo, 
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es de explorado derecho que el objeto principal de esa acción real es que se 
reconozca la calidad de propietario del actor, pretensión que sólo puede ejer
citar quien tiene esa calidad, como lo es el nudo propietario, al ser preci
samente la persona que tiene el jus abutendi; pues aun cuando el derecho 
de propiedad no está consolidado porque el propietario detenta el jus abutendi 
en tanto que el usufructuario tiene el jus utendi y jus fruendi, basta con que el 
actor tenga la nuda propiedad para que sea éste quien pueda defender su 
mejor derecho frente a terceros.

"aplica lo anterior, en lo conducente, el criterio inmerso en la tesis regis
trada bajo el número digital: 164860, visible en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, abril de dos mil diez, página 
2698, sustentada por el Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito, 
misma que este tribunal comparte y lleva por rubro y texto los siguientes:

"‘aCCióN reiViNdiCatoria. el Nudo propietario tieNe leGitima
CióN aCtiVa para deduCirla FreNte a terCeroS (leGiSlaCióN del 
eStado de SaN luiS potoSÍ).’ (se transcribe)

"Bajo ese contexto, al resultar violatorio de garantías el fallo reclamado, 
se impone conceder al quejoso el amparo y la protección de la Justicia Fe
deral, para el efecto de que la Sala responsable realice lo siguiente:

"1. deje insubsistente la sentencia reclamada.

"2. emita otra en la que siguiendo los lineamientos de la presente eje
cutoria, prescinda de considerar que el usufructuario está en aptitud legal de 
ejercer la acción reivindicatoria por el derecho real que le confiere el contrato 
constitutivo del usufructo; hecho lo cual, resuelva con libertad de jurisdicción 
lo que en derecho corresponda.

"Concesión del amparo que se hace extensiva respecto a los actos de 
ejecución, los cuales no se impugnan por vicios propios.

"por tanto, al resultar fundado el concepto de violación analizado, es 
innecesario entrar al estudio de los restantes argumentos planteados.

"apoya lo anterior la tesis de jurisprudencia Vi. 2o. J/170, sustentada por 
el Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, en la página noventa y nueve, 
tomo iX, enero de mil novecientos noventa y dos, en el Semanario Judicial de 
la Federación, octava Época, de rubro y texto siguientes:
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"‘CoNCepto de ViolaCióN FuNdado. HaCe iNNeCeSario el eStu
dio de loS demÁS.’ (se transcribe)."

9. de lo expuesto, derivó la tesis, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"aCCióN reiViNdiCatoria. el uSuFruCtuario CareCe de leGiti
maCióN aCtiVa para deduCirla FreNte a terCeroS.—a través de la 
acción reivindicatoria, el actor aspira a que la cosa litigiosa le sea entregada 
con sus frutos y accesiones, teniendo siempre como causa de pedir el carácter 
de propietario que aquél se atribuye, por ende, la acción reivindicatoria com
pete a quien no está en posesión de la cosa, de la cual es propietario y su efecto 
es declarar que el actor tiene el dominio sobre ella y se la entregue el deman
dado con sus frutos y accesiones. en congruencia con lo anterior, si la fina
lidad primordial es que se reconozca el derecho de dominio al actor, el nudo 
propietario es quien cuenta con legitimación activa para deducir la acción 
reivindicatoria frente a terceros, al tratarse de la persona que tiene el derecho 
de disponer de la cosa (ius abutendi), a pesar de que el derecho de usarla (ius 
utendi) y de aprovecharla (ius fruendi) corresponda al usufructuario, ya que a 
través del derecho real de usufructo no se adquiere el dominio, por tanto, no 
resulta idóneo para defender la propiedad."

10. Cuarto.—Cabe señalar, que aun cuando los criterios sustenta
dos por los tribunales Colegiados contendientes, no constituyen jurispruden
cia debidamente integrada, ello no es requisito indispensable para proceder 
a su análisis o, establecer si existe la contradicción planteada y en su caso, 
cuál criterio debe prevalecer.

11. tienen aplicación las tesis que a continuación se transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios con
tendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley de 
amparo, lo establecen así." (octava Época. pleno. Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, tomo 83, noviembre de 1994, tesis p. l/94, página 35)

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que 
No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida 
por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la 
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república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de 
jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio jurí
dico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concreto 
de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstracción, 
puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos de lo 
establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de ma
nera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no le 
priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el solo 
hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y abs
tracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecutoria, 
pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado 
en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible de 
formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados." (Novena 
Época. Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Xii, noviembre de 2000, tesis 2a./J. 94/2000, página 319)

12. QuiNto.—Existencia de la contradicción y punto de derecho 
materia de ésta. precisado lo anterior, procede en primer término examinar 
si en la especie existe o no la contradicción de tesis sustentada entre los tri
bunales Colegiados de Circuito.

13. Conforme lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva 
mecánica para abordar el análisis sobre la existencia de las contradicciones 
de tesis no necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos esta
blecidos en la jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal 
pleno, cuyo rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.", puesto que dicho 
criterio fue ya interrumpido.

14. una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tribunales Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad 
de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúnan una serie de carac
terísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegia
dos. por ello, para comprobar la existencia de una contradicción de tesis es 
indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, una 
posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el producto 
del mismo. en esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contradicción de 
tesis es la unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos 
de interpretación –que no en los resultados– adoptados por los tribunales 
contendientes, entonces es posible afirmar la existencia de una contradicción 
de tesis cuando se cumplen los siguientes requisitos:
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15. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

16. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno 
a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general.

17. el discernimiento expuesto es tomado y resulta  complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, cuyos rubro y texto son los 
siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justi
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac
tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
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de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posi
ciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurí
dico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sis
tema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución." (Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, Novena Época)

18. de las ejecutorias transcritas en el considerando tercero de la pre
sente resolución se advierte, que los tribunales Colegiados de Circuito involu
crados se enfrentaron a una misma problemática consistente en determinar 
¿el usufructuario está legitimado para deducir la acción reivindicatoria 
frente a terceros?

19. I. en efecto, el tribunal Colegiado en Materias Civil y de trabajo, 
resolvió el amparo directo 989/2013, en el que determinó que de conformi
dad con lo previsto en los artículos 1130 y 1140 del Código Civil para el estado 
de tabasco, el usufructuario está legitimado para deducir la acción reivindica
toria frente a terceros, pues tiene el derecho de ejercitar todas las acciones 
y excepciones reales, personales o posesorias relacionadas con el bien de 
que se trate y de ser considerado como parte en todo litigio. 

20. lo anterior, porque a su juicio el artículo 1140 del Código Civil para el 
estado de tabasco, establece el derecho del usufructuario de ejercer todas 
las acciones y excepciones reales, personales o posesorias y de ser consi
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derado como parte en todo litigio, aun cuando sea seguido por el titular de la 
nuda propiedad, siempre que en él se interese el usufructo. 

21. asimismo, dicho órgano colegiado estimó que si de conformidad 
con el artículo 1130 del código invocado, el usufructo consiste en un derecho 
real, temporal para usar y disfrutar de bienes ajenos; entonces el usufructuario, 
en términos del numeral 1140 del mismo ordenamiento legal, tiene derecho 
para ejercer cualquier acción real, personal o posesoria que se vincule con el 
bien de que se trata; por ende, al ser la acción reivindicatoria una acción real 
que garantiza el derecho de posesión que en usufructo ejerce el usufruc
tuario, resulta consecuente que esa calidad lo faculta para ejercerla a efecto 
de que se siga conservando su usufructo, pues en la medida que se continúe 
reconociendo la calidad del propietario del bien que les otorgó el usufructo, 
éste subsiste.

22. II. en tanto que, el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 510/2011, estimó que la 
acción reivindicatoria compete a quien no está en posesión de la cosa de la cual 
es propietario y su efecto es declarar que el actor tiene el dominio sobre ella 
y se la entregue el demandado con sus frutos y accesiones, luego entonces, 
si la finalidad primordial es que se reconozca el derecho de dominio del actor, 
sólo el nudo propietario es quien cuenta con legitimación activa para deducir 
la acción reivindicatoria frente a terceros no así el usufructuario

23. lo expuesto lo estimó así, porque a través de la acción reivindica
toria, el actor aspira a que la cosa litigiosa le sea entregada con sus frutos 
y accesiones, teniendo siempre como causa de pedir el carácter de propieta
rio que aquél se atribuye, por ende, la acción reivindicatoria compete a quien 
no está en posesión de la cosa, de la cual es propietario y su efecto es declarar 
que el actor tiene el dominio sobre ella y se la entregue el demandado con sus 
frutos y accesiones.

24. asimismo, señaló que si la finalidad primordial es que se reconozca 
el derecho de dominio al actor, el nudo propietario es quien cuenta con legi
timación activa para deducir la acción reivindicatoria frente a terceros, al 
tratarse de la persona que tiene el derecho de disponer de la cosa ius abutendi, a 
pesar de que el derecho de usarla ius utendi y de aprovecharla ius fruendi corres
ponda al usufructuario, ya que a través del derecho real de usufructo no se 
adquiere el dominio, por tanto, no resulta idóneo para defender la propiedad.

25. en ese orden de ideas, se evidencia que existe un punto de diver
gencia entre los tribunales Colegiados de Circuito implicados, pues mientras 
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uno estableció que el usufructuario está legitimado para deducir la acción 
reivindicatoria frente a terceros, el otro determinó que sólo el nudo propie
tario es quien tiene legitimación activa para deducir la acción reivindicatoria 
frente a terceros, no así el usufructuario. 

26. en consecuencia, existe la contradicción de tesis denunciada, cuyo 
punto a dilucidar consiste en determinar: ¿los derechos de ius utendi y ius 
fruendi de que goza el usufructuario le conceden legitimación activa para 
deducir la acción reivindicatoria frente a terceros?

27. SeXto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

28. a fin de dilucidar el tema de la presente contradicción de tesis, es 
menester atender a las instituciones jurídicas del "usufructo", de "propiedad" 
y la "acción reivindicatoria". 

29. en relación con la primera, los artículos 977 del Código Civil para el 
estado de Nuevo león y 1130 del Código Civil para el estado de tabasco lo defi
nen de la siguiente manera: 

"artículo 977. el usufructo es el derecho real y temporal de disfrutar de 
los bienes ajenos."

"artículo 1130. Concepto

"el usufructo es un derecho real, temporal, vitalicio por naturaleza, para 
usar y disfrutar de los bienes ajenos sin alterar su forma ni sustancia."

30. en esas condiciones, el usufructo consiste en un derecho real, tem
poral para usar y disfrutar de bienes ajenos. 

31. Es decir cuando se traspasa a un tercero en forma temporal el derecho 
de uso y disfrute de la cosa, bajo la forma de un derecho real o ius in re, toma el 
nombre de usufructo. Al titular de este nuevo derecho se le designa con el nom
bre de usufructuario y de nudo propietario al titular del derecho de dominio.1 

32. asimismo, el usufructo tiene las características siguientes: 

1 Diccionario Jurídico Mexicano, instituto de investigaciones Jurídicas, uNam, página 3204. 
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• es un derecho real y temporal de disfrute de bienes ajenos; 

• Se constituye a favor de personas físicas y morales, excepto lo que 
señala el artículo 985 de Código Civil para el estado de Nuevo león y su corre
lativo 1138 del Código Civil para el estado de tabasco;2 

• para las personas físicas el derecho es vitalicio,3 siempre que el título 
constitutivo no se exprese lo contrario; 

• entre el propietario y el usufructuario no se forma una comunidad,4

• el título constitutivo del usufructo regulará los derechos y obligacio
nes del usufructuario y del propietario,5 

33. igualmente puede constituirse por la ley, por voluntad del hombre o 
por prescripción, el usufructo voluntario puede constituirse por convenio o por 
testamento y el usufructo contractual puede constituirse a título gratuito u one
roso, por vía de enajenación o constitución directa o por retención o reserva. 

34. para constituir el usufructo se requiere ser propietario del bien y 
tener capacidad para enajenar. 

2 Código Civil para el Estado de nuevo León
"Artículo 985. las corporaciones que no pueden adquirir, poseer o administrar bienes raíces, 
tampoco pueden tener usufructo constituido sobre bienes de esta clase."
Código Civil para el Estado de tabasco
"Artículo 1138. limitación a personas jurídicas
"las personas jurídicas que no pueden adquirir, poseer o administrar bienes raíces, tampoco 
pueden tener usufructo constituido sobre bienes de esta clase."
3 Código Civil para el Estado de nuevo León 
"Artículo 983. es vitalicio el usufructo si en el título constitutivo no se expresa lo contrario."
Código Civil para el Estado de tabasco
"Artículo 1136. Vitalicio 
"es vitalicio el usufructo si en el título constitutivo no se expresa lo contrario."
4 Código Civil para el Estado de nuevo León
"Artículo 979. puede constituirse el usufructo a favor de una o de varias personas, simultánea 
o sucesivamente."
Código Civil para el Estado de tabasco
"Artículo 1132. a favor de una o de varias personas 
"puede constituirse el usufructo a favor de una o de varias personas, simultánea o sucesivamente."
5 Código Civil para el Estado de nuevo León
"Artículo 984. los derechos y obligaciones del usufructuario y del propietario se arreglan, en 
todo caso, por el título constitutivo del usufructo."
Código Civil para el Estado de tabasco
"Artículo 1137. derechos y obligación 
"los derechos y obligaciones del usufructuario y del propietario se arreglan, en todo caso, por el 
título constitutivo del usufructo."
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35. en cuanto a los derechos, el usufructuario puede gozar por sí mismo 
de la cosa usufructuada: enajenar, arrendar, gravar su derecho de usufructo, 
pero todos los contratos que celebre como usufructuario terminarán con el 
usufructo; gozar del derecho de tanto, percibir todos los frutos, sean natu
rales, industriales o civiles; desde el día que se constituye el usufructo perte
necerán al usufructuario los frutos naturales e industriales que estuvieron 
pendientes al tiempo de comenzar el usufructo. 

36. en tal virtud, los derechos mencionados no facultan al usufructua
rio como propietario del inmueble, pues únicamente es titular del ius utendi 
y del ius fruendi. 

37. por otra parte, la propiedad de acuerdo con el Diccionario Jurídico 
Mexicano es el dominio que se ejerce sobre la cosa poseída.6 

38. Según el tratadista rafael rojina Villegas, la propiedad es "el 
poder que una persona ejerce en forma directa e inmediata sobre una cosa para 
aprovecharla totalmente en sentido jurídico, siendo oponible este poder a un 
sujeto pasivo universal, por virtud de una relación que se origina entre el titular 
y dicho sujeto".7 

39. aunado a lo expuesto, cabe destacar que para el autor rafael de 
piña Vara la palabra "dominio", a que se refieren los textos transcritos, signi
fica el conjunto de facultades que sobre la cosa en propiedad corresponden a 
su titular.8

40. Sobre el mismo punto, en el Diccionario de la Lengua Española la 
palabra "dominio", en su más jurídica acepción, se define como la plenitud 
de los atributos que las leyes reconocen al propietario de una cosa para dispo
ner de ella.9

41. en consecuencia, acorde con las definiciones anteriores la pala
bra dominio se refiere a las facultades que las leyes le confieren al propie
tario de una cosa para disponer de ella, es decir, quien tiene el ius abutendi, y 
que dentro de las facultades o atributos del propietario se encuentran las de 
gozar y disponer de la cosa con las limitaciones y modalidades que marca 

6 Diccionario Jurídico Mexicano, instituto de investigaciones Jurídicas, uNam, página 2598. 
7 Ídem, página 2599.
8 Diccionario de Derecho, séptima edición, editorial porrúa, Sociedad anónima, página 197.
9 Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española, página 497 de la decimonovena 
edición.
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la ley; sin embargo, se entiende que el poder jurídico contenido en el derecho 
de propiedad, se manifiesta a través de los tres atributos siguientes: ius utendi, 
que se ejerce mediante el uso, ius fruendi, que se aplica a través del disfrute 
o aprovechamiento de las ganancias y ius abutendi, que se manifiesta en la 
disposición de la cosa, esto es, en la posibilidad normativa de ejecutar los actos 
de dominio sobre ella.

42. es decir, el uso consiste en el aprovechamiento de la cosa sin alte
rarla, de manera que pueda concretarse indefinidamente ese aprovechamiento; 
el disfrute implica el uso y apropiación de los frutos, y el abuso o disposición 
conlleva, desde un punto de vista material, el consumo del bien o su transfor
mación, y desde un punto de vista jurídico, su enajenación total o parcial.

43. en consecuencia, el derecho de propiedad se integra por los atri
butos que permiten a su titular gozar y disponer del bien, los cuales pueden 
desmembrarse a través de la constitución de un usufructo, sin que ésta impli
que que se transmite el dominio de la cosa ius abutendi. 

44. por otra parte, de conformidad con el artículo 556 del Código de 
procedimiento Civiles para el estado de tabasco y su correlativo 63710 del Código 
de procedimientos Civiles para el estado de Nuevo león, la acción reivindi
catoria: "… tendrá por objeto que se declare que el demandante es dueño de la 
cosa cuya reivindicación se pide, y que se condene al demandado a entregarla con 
sus frutos y accesiones".

45. esto es, quien reclama dicha acción reivindicatoria debe demostrar: 

a) la propiedad de la cosa que reclama. 

b) la posesión por el demandado de la cosa perseguida.

d) (sic) la identidad de la misma.

46. en ese sentido, el objeto principal de esa acción real es que se 
reconozca el carácter de propietario del actor, pretensión que sólo puede ejer
citar quien tiene esa calidad, como lo es el nudo propietario por ser precisa
mente quien tiene el ius abutendi. 

10 "Artículo 637. la reconvención y la compensación, lo mismo que las excepciones opuestas 
con este motivo, se discutirán al mismo tiempo que el negocio principal y se decidirán en la 
misma sentencia."
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47. en el caso concreto de la presente contradicción de tesis los ar
tículos 986 del Código Civil para el estado de Nuevo león y 1140 del Código 
Civil para el estado de tabasco, establecen lo siguiente:

Código Civil para el Estado de nuevo León

"Artículo 986. el usufructuario tiene derecho de ejercitar todas las 
acciones y excepciones reales, personales o posesorias, y de ser considerado 
como parte en todo litigio, aunque sea seguido por el propietario, siempre 
que en él se interese el usufructo."

Código Civil para el Estado de tabasco

"Artículo 1140. derechos. el usufructuario tiene derecho de ejercitar 
todas las acciones y excepciones reales, personales o posesorias, y de 
ser considerado como parte en todo litigio, aunque sea seguido por el titular 
de la nuda propiedad, siempre que en él se interese el usufructo."

48. de los textos de los preceptos transcritos se advierte que el usufruc
tuario tiene derecho de ejercitar todas las acciones y excepciones reales, perso
nales o posesorias, y de ser considerado como parte en todo litigio, aunque sea 
seguido por el propietario; esa facultad puede ejercerse siempre que las accio
nes sean compatibles con el derecho que pueda defender el usufructuario 
(precisamente por eso no le corresponde ejercer la acción reivindicatoria, pues 
la misma resuelve sobre la propiedad de la que carece el usufructuario). 

49. lo expuesto, se afirma porque el usufructuario tiene derecho de ejer
citar todas las acciones y excepciones reales; sin embargo, ese derecho no 
es absoluto, pues al hablar de acciones reales, atento a la naturaleza del usu
fructo, ello abarca o limita a aquellas acciones reales que sólo protegen la 
posesión y buscan restituir la cosa con sus frutos y accesiones, verbigracia 
las acciones publiciana o plenaria de posesión o en su defecto interdicto para 
recuperar la posesión, es decir, aquellas acciones en donde la causa de pedir 
en la que se sustentan no implica analizar el derecho de propiedad, ni la decla
ración de que el actor tiene el dominio del inmueble defendido, antes bien su 
finalidad primordial es que a los promoventes se les restituya la cosa con 
sus frutos y accesiones; en cambio, la causa de pedir de la acción reivindica
toria siempre se funda y deriva del carácter de propietario que se atribuye el 
actor e implica la declaración o reconocimiento de que el actor tiene la calidad 
de propietario.

50. luego si, el objeto principal de esa acción real es que se reconozca 
la calidad de propietario del actor; es evidente que esa pretensión sólo la puede 
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ejercitar quien tiene esa calidad, como lo es el nudo propietario, no así el 
usufructuario. 

51. ello es así, porque si bien es cierto el usufructuario goza de los dere
chos del ius utendi y ius fruendi, lo cierto es que éstos no le otorgan el domi
nio de la cosa, porque carece del ius abutendi, el cual sólo lo tiene el nudo 
propietario y, por tanto, sólo éste es quien está legitimado para ejercitar la 
acción reivindicatoria frente a terceros. 

52. Consecuentemente, con fundamento en los artículos 216, segundo 
párrafo, 217 y 225 de la ley de amparo, debe prevalecer con carácter de juris
prudencia, el criterio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en los siguientes términos:

53. aCCióN reiViNdiCatoria. el uSuFruCtuario CareCe de 
leGitimaCióN aCtiVa para eJerCitarla FreNte a terCeroS (leGiS
laCióN de loS eStadoS de NueVo leóN Y taBaSCo). Conforme a los 
artículos 986 y 1140 de los Códigos Civiles para los estados de Nuevo león 
y tabasco, respectivamente, el usufructuario tiene derecho a ejercitar todas 
las acciones y excepciones reales, personales o posesorias, y a ser considerado 
como parte en todo litigio, aunque sea seguido por el propietario; facultad que 
puede ejercer siempre que las acciones sean compatibles con el derecho 
que pueda defender, por lo que no le corresponde ejercer la acción reivindi
catoria, pues ésta resuelve sobre la propiedad, de la que carece. en efecto, el 
usufructuario sólo puede ejercer aquellas acciones en donde la causa de pedir 
en la que se sustentan no implica analizar el derecho de propiedad, ni la decla
ración de que el actor tiene el dominio del inmueble defendido; antes bien, su 
finalidad primordial es que a los promoventes se les restituya la cosa con sus 
frutos y accesorios. en cambio, la causa de pedir de la acción reivindicatoria 
tiene por objeto principal que se reconozca la calidad de propietario del actor 
y, por tanto, esa pretensión solamente puede ejercitarla el nudo propietario, 
no así el usufructuario, porque si bien es cierto que éste goza del ius utendi y ius 
fruendi, también lo es que éstos no le otorgan el dominio de la cosa, al carecer 
del ius abutendi, el cual sólo lo tiene el nudo propietario y, por ende, éste es 
quien está legitimado exclusivamente para ejercitar la acción reivindicatoria 
frente a terceros.

54. por lo antes expuesto y fundado, esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando quinto de esta resolución. 
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri
terio sostenido por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último considerando del presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la ley de amparo. 

notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
(ponente) y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en contra del emitido 
por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la competencia; y, por 
unanimidad de cinco votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea, 
José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cor
dero de García Villegas (ponente) y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
respecto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
estos supuestos normativos.

nota: las tesis aislada y de jurisprudencia p. i/2012 (10a.) y p./J. 26/2001 citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 9 y Novena Época, tomo Xiii, 
abril de 2001, página 76, respectivamente.

la tesis aislada de rubro: "aCCióN reiViNdiCatoria. el uSuFruCtuario CareCe de 
leGitimaCióN aCtiVa para deduCirla FreNte a terCeroS." citada en esta eje
cutoria, aparece publicada con la clave iV.3o.C.5 C (10a.), en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, página 1773.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIÓn REIVIndICAtoRIA. EL uSuFRuCtuARIo CARECE dE 
LEgItIMACIÓn ACtIVA PARA EJERCItARLA FREntE A tER
CERoS (LEgISLACIÓn dE LoS EStAdoS dE nuEVo LEÓn 
Y tABASCo). Conforme a los artículos 986 y 1140 de los Códigos 
Civiles para los estados de Nuevo león y tabasco, respectivamente, el 
usufructuario tiene derecho a ejercitar todas las acciones y excepcio
nes reales, personales o posesorias, y a ser considerado como parte en 
todo litigio, aunque sea seguido por el propietario; facultad que puede 
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ejercer siempre que las acciones sean compatibles con el derecho 
que pueda defender, por lo que no le corresponde ejercer la acción 
reivindicatoria, pues ésta resuelve sobre la propiedad, de la que carece. 
en efecto, el usufructuario sólo puede ejercer aquellas acciones en donde 
la causa de pedir en la que se sustentan no implica analizar el derecho 
de propiedad, ni la declaración de que el actor tiene el dominio del inmue
ble defendido; antes bien, su finalidad primordial es que a los promo
ventes se les restituya la cosa con sus frutos y accesorios. en cambio, la 
causa de pedir de la acción reivindicatoria tiene por objeto principal 
que se reconozca la calidad de propietario del actor y, por tanto, esa 
pretensión solamente puede ejercitarla el nudo propietario, no así el usu
fructuario, porque si bien es cierto que éste goza del ius utendi y ius fruendi, 
también lo es que éstos no le otorgan el dominio de la cosa, al carecer 
del ius abutendi, el cual sólo lo tiene el nudo propietario y, por ende, 
éste es quien está legitimado exclusivamente para ejercitar la acción 
reivindicatoria frente a terceros.

1a./J. 11/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 45/2014. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del Cuarto Circuito y el tribunal Colegiado en materias Civil y de tra
bajo del décimo Circuito. 4 de febrero de 2015. la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. 
unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. ponente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretaria: rosalía argumosa lópez.

tesis y/o criterios contendientes:

el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 510/2011, que dio origen a la tesis aislada iV.3o.C.5 C (10a.), de rubro: 
"aCCióN reiViNdiCatoria. el uSuFruCtuario CareCe de leGitimaCióN aCtiVa 
para deduCirla FreNte a terCeroS.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, página 1773, 
con número de registro digital 2000701; y el tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del décimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 989/2013, en el que 
sostuvo que el usufructuario sí cuenta con legitimación para deducir la reivindica
toria, pues tiene el derecho de ejercitar todas las acciones y excepciones reales, 
personales o posesorias, relacionadas con el bien de que se trate y de ser considerado 
como parte en todo litigio, porque así lo dispone el artículo 1140 del Código Civil del 
estado de tabasco, en relación con el 1130 del mismo ordenamiento.

tesis de jurisprudencia 11/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha cuatro de marzo de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.
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IntERéS SuPERIoR dEL MEnoR. EL dERECHo dE LoS MEnoRES 
A PARtICIPAR En LoS PRoCEdIMIEntoS JuRISdICCIonALES QuE 
AFECtEn Su ESFERA JuRÍdICA no PuEdE EStAR PREdEtERMI
nAdo PoR unA REgLA FIJA En RAZÓn dE Su EdAd.

IntERéS SuPERIoR dEL MEnoR. EL EJERCICIo dEL dERECHo dE 
LoS MEnoRES dE EdAd A PARtICIPAR En LoS PRoCEdIMIEntoS 
QuE AFECtEn Su ESFERA JuRÍdICA InVoLuCRA unA VALoRA
CIÓn dE PARtE dEL JuEZ.

CoNtradiCCióN de teSiS 256/2014. SuSCitada eNtre el primer 
triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del dÉCimo 
SÉptimo CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado de CirCuito 
del CeNtro auXiliar de la dÉCima reGióN. 25 de FeBrero de 2015. 
la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS 
por CuaNto a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. 
uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, JorGe mario pardo 
reBolledo, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y alFredo 
GutiÉrreZ ortiZ meNa, reSpeCto del FoNdo. poNeNte: JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ. SeCretaria: luZ HeleNa oroZCo Y Villa.

III. CoMPEtEnCIA Y LEgItIMACIÓn

11. Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de con
tradicción de tesis, en atención a lo dispuesto en el artículo 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, interpretado 
en términos de la tesis aislada p. i/2012 (10a.), sustentada por el pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el rubro: "CoNtradiCCióN 
de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. 
CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁ
rraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011).",2 así 
como en los artículos 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente, a partir 
del tres de abril de dos mil trece y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 

2 tesis aislada, publicada en la página 9 del libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.



348 MAYO 2015

poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, fracción 
Vii, y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece. asimis
mo, en virtud de que se trata de una posible contradicción de tesis entre 
tribunales Colegiados de distinto circuito y el tema del fondo en materia civil, 
corresponde a la especialidad de esta primera Sala.

12. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, ya que fue formulada por el autorizado de una de las recurren
tes en uno de los asuntos que motivó la presente contradicción de tesis.

13. en efecto, el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente 
dispone que podrán denunciar la contradicción de tesis sustentadas por 
tribunales Colegiados de diferente circuito, los ministros de la Suprema Corte 
de Justicia, los plenos de Circuito o los tribunales Colegiados y sus integran
tes, que hayan sustentado las tesis discrepantes, el procurador general de la 
república, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron.

14. en este caso, la denuncia de contradicción la formuló **********, 
quien se ostentó como autorizado, en términos del artículo 12 de la ley de 
amparo vigente, de **********, quien fue quejosa y recurrente en el recurso 
de revisión 227/2013, en el que se sostuvo uno de los criterios contendientes.

15. en las constancias de la presente contradicción, se advierte que 
en el oficio 4433, remitido por el primer tribunal Colegiado en materias Civil 
y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, el órgano jurisdiccional señaló que 
el denunciante es autorizado de la recurrente.3 en ese sentido, en el proveído 
de catorce de agosto de dos mil catorce, el presidente de este alto tribunal 
manifestó que ********** tiene acreditada su personalidad como autori
zado de la quejosa en el juicio de amparo en revisión 227/2013, por haber 
quedado evidenciado en el oficio citado,4 así como de la notificación personal 
realizada a dicha persona en las instalaciones de ese órgano jurisdiccio
nal, en el que se indicó que es autorizado de ********** (recurrente).5 así, 
queda demostrado que el denunciante es autorizado de la recurrente en el 
recurso de revisión referido y, por ende, está legitimado en términos del artícu
lo 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente.

3 Foja 2 del expediente de la contradicción de tesis que se resuelve.
4 Foja 56 vuelta del expediente citado.
5 Foja 98 del expediente señalado.
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16. Sirve de apoyo la jurisprudencia 2a./J. 152/2008 de la Segunda Sala 
–cuyo criterio se comparte–, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. el autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS 
del artÍCulo 27, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de amparo eStÁ 
leGitimado para deNuNCiarla.—el autorizado está legitimado para 
denunciar la contradicción de tesis entre la derivada de la ejecutoria pro
nunciada en un juicio de amparo en que se le otorgó tal representación y la 
sostenida por otro órgano jurisdiccional. lo anterior es así, ya que si bien es 
cierto que el artículo 27, segundo párrafo, de la ley de amparo, no precisa 
tal facultad, también lo es que la enumeración de las que establece es enun
ciativa y no limitativa pues, entre otras, prevé la de realizar cualquier acto 
necesario para la defensa de los derechos del autorizante. además, aunque 
la denuncia referida no es un acto del procedimiento en el juicio de amparo, 
como del artículo 197a de la ley citada se advierte que puede realizarse por las 
partes que intervinieron en los juicios en que las tesis respectivas fueron sus
tentadas, es indudable que dicha denuncia es un derecho garantizado por el 
citado precepto, en favor de las partes que intervinieron en los respectivos 
juicios constitucionales, con el propósito de preservar la seguridad jurídica 
mediante la determinación, por el órgano superior, del criterio que habrá de 
prevalecer y aplicarse en casos futuros."6

17. por tanto, esta primera Sala estima que, formalmente, se actualizó 
el supuesto de legitimación previsto en los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución Federal y 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente.

6 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, noviembre de 2008, 
materia común, de la Novena Época, página 227, registro digital: 168488.
Cabe señalar que ese criterio se aplica por analogía al caso concreto, debido a que en la juris
prudencia citada se hizo referencia a la ley de amparo abrogada y, en el caso concreto, se aplica 
la ley de amparo vigente, pues el artículo 12 prevé que el quejoso y el tercero interesado podrán 
autorizar para oír y recibir notificación en su nombre, a cualquier persona con capacidad legal, 
quien quedará facultada para interponer los recursos que procedan, ofrecer y rendir pruebas, ale
gar en las audiencias, solicitar su suspensión o diferimiento y realizar cualquier acto que resulte 
necesario para la defensa de los derechos del autorizante, pero no podrá sustituir o delegar 
dichas facultades en un tercero. en las materias civil, mercantil, laboral, tratándose del patrón, 
o administrativa, la persona autorizada deberá acreditar encontrarse legalmente autorizada para 
ejercer la profesión de licenciado en derecho o abogado, y deberán proporcionarse los datos 
correspondientes en el escrito en que se otorgue dicha autorización. Sin embargo, las partes podrán 
designar personas solamente para oír notificaciones e imponerse de los autos, a cualquier per
sona con capacidad legal, quien no gozará de las demás facultades a que se refiere el párrafo 
anterior.
esto es, ambas leyes coinciden sobre los requisitos que deben reunir los autorizados de los 
quejosos –agraviados– y de los terceros interesados –terceros perjudicados–.
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IV. EXIStEnCIA dE LA ContRAdICCIÓn

18. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis que esta primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ha fijado,7 consistentes en que:

a. los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese;

b. entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista, al menos, un tramo de razonamiento en 
el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un prin
cipio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión 
jurídica en general; y,

c. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genui
na acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

19. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las 
cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el ar
bitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución 
determinada. esto se advierte de las resoluciones emitidas por los tribunales 
Colegiados que participan en esta contradicción de tesis, tal como se expone 
a continuación:

20. Primer tribunal Colegiado en Materias Civil y de trabajo del 
décimo Séptimo Circuito. al resolver el recurso de revisión 227/2013, el tri
bunal analizó un asunto con las siguientes características:

21. en la vía especial de divorcio contencioso, **********, por derecho 
propio y en representación de su menor hija (en aquel momento, de cinco 

7 al respecto, véase la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia." (tesis 1a./J. 22/2010, emitida por la primera 
Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, 
marzo de 2010, página 122)
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años de edad), demandó de ********** la guarda y custodia de la niña y una 
pensión alimenticia para ambas.

22. la demanda fue admitida por la Juez tercero de lo Familiar del 
distrito Judicial morelos, quien ordenó emplazar al demandado. este último 
dio contestación, opuso las excepciones y defensas que estimó convenientes 
y reconvino de la actora un régimen de convivencias con la menor, así como 
las costas del juicio.

23. la Juez de primer grado dictó sentencia definitiva, en la que aco
gió la pretensión de la actora, declaró disuelto el vínculo matrimonial entre las 
partes, otorgó la guarda y custodia de la menor a favor de la madre, fijó como 
pensión alimenticia a favor de la niña el equivalente al veinte por ciento del 
total de las percepciones del demandado y decretó como régimen de convi
vencia el que se estableció para la convivencia provisional.

24. en contra de esa resolución, la parte actora interpuso recurso de 
apelación, cuyo conocimiento correspondió a la Novena Sala de lo Civil del 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Chihuahua. en la sentencia, el tri
bunal de alzada ordenó reponer el procedimiento, para el efecto de que la Juez 
de primera instancia reparara la omisión en que incurrió, al no desahogar la 
comparecencia de la niña y, de considerarlo necesario, ordenara que se reali
zaran las gestiones necesarias con la finalidad de obtener datos suficientes 
para estar en condiciones de resolver sobre la guarda y custodia reclamada.

25. Contra esa determinación, la madre de la menor promovió juicio 
de amparo indirecto, argumentando, esencialmente, que en el juicio no exis
tía contienda o desacuerdo sobre la guarda y custodia de la menor ni sobre 
los derechos de convivencia del padre con la niña, por lo que no era necesario 
que esta última compareciera. el Juez Segundo de distrito en el estado de 
Chihuahua admitió la demanda y resolvió conceder el amparo para efectos 
a la parte quejosa, a fin de que la Sala responsable fundara y motivara las 
razones por las cuales estimó que era necesario recabar la entrevista con 
la menor cuando en el juicio ya obraba ésta, y diera las razones por las cuales 
los medios de prueba aportados no resultaron idóneos o suficientes, a fin de 
que la sentencia que se emitiera protegiera el interés superior de la menor.

26. en el recurso de revisión interpuesto contra tal concesión del 
amparo, el tribunal Colegiado dictó sentencia, en la que revocó la sentencia 
recurrida y negó el amparo a la quejosa, por las razones siguientes:

26.1. el tribunal federal calificó como infundados los conceptos de 
violación de la quejosa, al estimar ajustada a derecho la decisión de la Sala 
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responsable de ordenar la reposición del procedimiento, a fin de recabar 
la comparecencia de la menor, ya que el Juez natural debía allegarse de los 
medios de prueba pertinentes para llegar al correcto conocimiento de la 
verdad. en este sentido, el tribunal afirmó compartir el sentir del magistrado 
responsable, al considerar que se requerían más elementos de prueba junto 
con la intervención de la menor de edad, a fin de pronunciar de manera ra
zonada la solución estable, justa y equitativa más benéfica para la menor, 
velando siempre por su interés superior. 

26.2. ello en atención a las tesis aisladas 1a. XCVii/2012 (10a.) y 1a. 
XCViii/2012 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubros: "Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. la de
CiSióN JudiCial relatiVa a Su otorGamieNto deBerÁ ateNder a 
aQuel eSCeNario Que reSulte mÁS BeNÉFiCo para el meNor (iNter
pretaCióN del artÍCulo 4.228, FraCCióN ii, iNCiSo a), del CódiGo 
CiVil del eStado de mÉXiCo)."8 y "Guarda Y CuStodia de loS me
NoreS de edad. elemeNtoS a loS Que Ha de ateNder el JueZ al 
momeNto de motiVar Su deCiSióN."9

8 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Viii, tomo 1, mayo de 
2012, materia constitucional, de la décima Época, página 1097, registro digital: 2000801, que 
dice: "Como ya lo ha establecido esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
no existe en nuestro ordenamiento jurídico una suerte de presunción de idoneidad absoluta 
que juegue a favor de alguno de los progenitores pues, en principio, tanto el padre como la 
madre están igualmente capacitados para atender de modo conveniente a los hijos. así las cosas, 
el intérprete, al momento de aplicar el inciso a), de la fracción ii, del artículo 4.228 del Código 
Civil del estado de méxico, que dispone que si no se llega a ningún acuerdo respecto a la guarda 
y custodia, ‘los menores de diez años quedarán al cuidado de la madre, salvo que sea perjudi
cial para el menor’, deberá atender, en todo momento, al interés superior del menor. lo anterior 
significa que la decisión judicial al respecto no sólo deberá atender a aquel escenario que resulte 
menos perjudicial para el menor, sino, por el contrario, deberá buscar una solución estable, justa 
y equitativa que resulte lo más benéfica para éste. la dificultad estriba en determinar y delimi
tar el contenido del interés superior del menor, ya que no puede ser establecido con carácter 
general y de forma abstracta; la dinámica de las relaciones familiares es extraordinariamente 
compleja y variada y es dicha dinámica, así como las consecuencias y efectos que la ruptura 
haya ocasionado en los integrantes de la familia, la que determinará cuál es el sistema de cus
todia más beneficioso para los menores. así las cosas, el Juez habrá de valorar las especiales 
circunstancias que concurran en cada progenitor y determinar cuál es el ambiente más pro
picio para el desarrollo integral de la personalidad del menor, lo cual se puede dar con ambos 
progenitores o con uno sólo de ellos, ya sea la madre o el padre. en conclusión, la tutela del 
interés preferente de los hijos exige, siempre y en cualquier caso, que se otorgue la guarda y cus
todia en aquella forma (exclusiva o compartida, a favor del padre o de la madre), que se revele 
como la más benéfica para el menor."
este criterio integró la jurisprudencia 1a./J. 53/2014 (10a.).
9 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Viii, tomo 1, mayo de 2012, 
materia constitucional, de la décima Época, página 1097, registro digital: 2000800, cuyo conte
nido es: "el interés superior de los menores, previsto en el artículo 4o. de la Constitución política
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26.3. el tribunal Colegiado puntualizó que la comparecencia de la 
niña, además de ser necesaria para la determinación de la guarda y cus
todia, es obligatoria en todo procedimiento judicial; sin que, en la es
pecie, hubiera acontecido de la manera debida, pues aun cuando la niña 
compareció al juicio natural en algún momento, ello fue con el único objetivo 
de manifestar que en esa época vivía con su mamá, sin que se le hubiera 
dado la intervención legal que le correspondía.

26.4. el tribunal federal se refirió, entonces, al contenido del artículo 
13 de la Convención sobre aspectos Civiles de la Sustracción internacional 
de menores, para sostener que la opinión del menor, respecto a la cuestión 
esencial de su retorno, puede ser decisiva si –en opinión de las autoridades 
competentes– ha alcanzado una edad y madurez suficientes.

26.5. Como marco normativo nacional e internacional aplicable al 
caso concreto, el tribunal Colegiado citó los artículos 4o. constitucional; 3, 4, 
7, 38, 39, 40 y 41 de la ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños 
y adolescentes; 17 y 19 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, y 3, 4, 9 y 12 de la Convención sobre los derechos del Niño. de dichos 
numerales, el tribunal federal destacó la relevancia del artículo 12 de la 
Convención sobre los derechos del Niño, por ser el que prevé el derecho del 
niño a ser escuchado.10

de los estados unidos mexicanos, como criterio ordenador, ha de guiar cualquier decisión sobre 
guarda y custodia de menores de edad. dicho de otro modo, el interés del menor constituye el 
límite y punto de referencia último de la institución de la guarda y custodia, así como de su 
propia operatividad y eficacia. en consecuencia, al interpretar la norma aplicable al caso con
creto, el Juez habrá de atender, para la adopción de la medida debatida, a los elementos perso
nales, familiares, materiales, sociales y culturales que concurren en una familia determinada, 
buscando lo que se entiende mejor para los hijos, para su desarrollo integral, su personalidad, su 
formación psíquica y física, teniendo presente los elementos individualizados como criterios 
orientadores, sopesando las necesidades de atención, de cariño, de alimentación, de educa
ción y ayuda escolar, de desahogo material, de sosiego y clima de equilibrio para su desarrollo, 
las pautas de conducta de su entorno y sus progenitores, el buen ambiente social y familiar que 
pueden ofrecerles, sus afectos y relaciones con ellos, en especial si existe un rechazo o una 
especial identificación; la edad y capacidad de autoabastecerse de los menores, entre muchos 
otros elementos que se presenten en cada caso concreto."
este criterio integró la jurisprudencia 1a./J. 23/2014 (10a.).
10 "Artículo 12
"1. los estados partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio 
el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, tenién
dose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño.
"2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado en todo procedimiento 
judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio de un representante 
o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional."
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26.6. en relación con este derecho, el tribunal Colegiado retomó la 
observación General No. 12 del Comité de los derechos del Niño de las Nacio
nes unidas, que estableció que tal precepto garantiza a todo niño que esté en 
condiciones de formarse un juicio propio, el derecho de expresar su opi
nión libremente en todos los asuntos que le afecten, para lo cual, se debe 
tener en consideración su edad y su madurez. además –continuó el tribunal– 
previó específicamente el derecho del niño o niña a ser escuchado en todo pro
cedimiento judicial o administrativo que lo afecte, con la opción de no ejercer 
tal derecho si no es su voluntad. Sin embargo –alertó– el estado debe asegu
rarse que los niños reciban toda la información y el asesoramiento necesarios 
para tomar una decisión que favorezca su interés superior.

26.7. el tribunal Colegiado también aludió a la opinión Consultiva 17/2002, 
emitida por la Corte interamericana de derechos Humanos, para referirse al 
artículo 14 del pacto de derechos Civiles y políticos de las Naciones unidas 
y a la igualdad de todas las personas en el derecho a ser oídas públicamente 
por un tribunal competente, precisando que tal disposición aplica tanto a tri
bunales ordinarios como especiales y que los menores deben disfrutar, por lo 
menos, de las mismas garantías y protección que se conceden a los adultos. 
determinación que fue compartida por el órgano de amparo, pues estimó que 
el vocablo "garantizar", propuesto en ese numeral, es un término jurídico de 
especial firmeza, que no deja margen a la discreción de los estados partes, 
por tanto, éstos tienen la obligación estricta de adoptar las medidas con
venientes y necesarias para hacer respetar el referido derecho, en el entendido 
de que tal obligación supone asegurarse de que existan mecanismos para 
recabar las opiniones y que las mismas sean debidamente consideradas.

26.8. en relación con la acepción "que esté en condiciones de formarse 
un juicio propio", el tribunal de amparo consideró que no debe ser interpre
tada de manera limitativa en perjuicio de los menores, sino como una obli
gación a cargo del estado, quien por conducto de los órganos habilitados 
para ello debe evaluar la capacidad del menor de formarse una opinión autó
noma en la mayor medida posible. esto es, los órganos estatales no deben ni 
pueden partir de la premisa de que un menor es incapaz de manifestar sus pro
pias opiniones, sino, por el contrario, debe partirse de que sí la tienen.

26.9. el tribunal Colegiado agregó que el artículo 12 de la Conven
ción sobre los derechos del niño no impone límite alguno de edad al 
derecho del menor de expresar su opinión y ha desaconsejado a los es
tados partes que introduzcan –por ley o en la práctica– límites de edad que 
restrinjan este derecho. para reforzar dicha posición, el tribunal aludió nueva
mente a la opinión consultiva 17/2002, emitida por la Corte interamericana, 
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en donde se estableció que el aplicador del derecho debe tomar en consi
deración las condiciones específicas del menor y su interés superior para 
acordar la participación de éste en la determinación de sus derechos. 

26.10. para el órgano de amparo, el término "el derecho de expresar 
su opinión libremente", debe entenderse como la ausencia de presión hacia el 
menor al emitir la opinión, así como la facultad de elegir si desea o no hacer 
uso de su derecho. para ello, el tribunal Colegiado afirmó que los estados 
partes deben garantizar las condiciones necesarias para que –al expresar 
los niños sus opiniones– se tenga en cuenta la situación individual y social, 
así como su entorno, y procurar que éstos se sientan respetados.

26.11. Según el tribunal Colegiado, la frase "en todos los asuntos que 
afectan al niño", debe ser concebida en sentido amplio, es decir, los órganos 
estatales deberán analizar cada caso a fin de determinar si el menor puede o 
no sufrir una afectación y procurar la garantía de su derecho a ser escuchado.

26.12. de igual manera, respecto a la acepción "teniéndose debidamente 
en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño", el 
tribunal Colegiado estimó que ésta hace alusión a la capacidad del menor, 
que debe ser debidamente evaluada por los órganos del estado, sin que la 
edad del niño o niña en sí misma determine la trascendencia de sus 
opiniones.

26.13. el tribunal de amparo agregó que, conforme a la segunda parte 
del artículo 12 referido, el Comité de los derecho del Niño estableció que esa 
disposición es aplicable a todos los procedimientos judiciales que afecten al 
menor, sin limitaciones y con inclusión de cuestiones como la separación de 
los padres, custodia, cuidado, entre otros. asimismo, el tribunal destacó 
que el derecho a ser escuchado es aplicable tanto a los procedimientos ini
ciados por el menor, como los iniciados por otras personas que afecten al 
niño, y que el referido derecho puede realizarse directamente o por medio de 
un representante o de un órgano apropiado, lo que implica –a juicio de ese 
tribunal– que, una vez que el menor decida hacer uso de su derecho, podrá 
elegir la manera en que desee hacerlo, procurando (a sugerencia del comité) 
que la oportunidad de ser escuchado sea directamente en todo procedimiento. 

26.14. Finalmente, el tribunal refirió que el término "en consonancia 
con las normas del procedimiento de la ley nacional", supone que la oportu
nidad de ser representado en términos de la legislación del estado no debe 
interpretarse en sentido restrictivo o limitativo, procurando que no se impida 
el goce del derecho fundamental referido; por esa razón, se busca que los 
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estados partes cumplan con las normas básicas de imparcialidad en los 
procedimientos, como el derecho a la defensa y el derecho a acceder al expe
diente propio, previendo de que, en caso de no respetarse la reglamentación, 
la decisión del tribunal puede ser impugnada y anulada, sustituida o remitida 
a nuevo examen jurídico.

26.15. después de precisar el alcance del artículo 12 de la Convención 
sobre los derechos del Niño, el tribunal federal aludió al contenido del artícu
lo 13 de la Convención sobre aspectos Civiles de la Sustracción internacional 
de menores, para sostener que el estado está obligado a hacer del cono
cimiento de los menores de edad sujetos a un procedimiento internacional de 
restitución, el derecho que tienen de expresar sus opiniones y, en caso de que los 
niños manifiesten su conformidad para emitir su opinión, el tribunal debe tomar 
seriamente en consideración la exposición de los menores al momento de 
resolver el asunto. además, refirió el tribunal, una vez enterados de su dere
cho a ser escuchados, podrán solicitar por sí o por conducto de su represen
tante que se les oiga en el procedimiento.

26.16. Sobre esa base, el órgano federal concluyó que es obligación 
del juzgador hacer del conocimiento de los niños relacionados con un 
procedimiento judicial, relativo a su guarda y custodia, con la infor
mación necesaria sobre el tema, su derecho a expresar libremente sus 
opiniones respecto del asunto, pues solamente de esa manera se satis
facen correctamente los lineamientos que se prevén a nivel internacional 
y se cumplen los compromisos adquiridos por el Estado Mexicano.

26.17. de ahí que el tribunal Colegiado desestimó los conceptos de 
violación de la quejosa, al considerar que la menor no fue informada de su 
derecho a emitir su opinión respecto a la guarda y custodia que se venti
laba en el juicio natural en relación con su persona, pues no existía constan
cia alguna de la que se desprendiera que la Juez responsable informó a la 
niña sobre su derecho de participación en el procedimiento judicial respec
tivo, ni que hubiera comparecido ante la autoridad responsable con la finali
dad de externar su decisión respecto al disfrute del derecho cuestionado por 
sus progenitores. de tal manera que dicha juzgadora omitió garantizar el de
recho de participación de la menor involucrada en el procedimiento judicial, 
lo que se tradujo en la violación al artículo 4o. constitucional en perjuicio 
de la niña. Como apoyo, el tribunal federal refirió la jurisprudencia, de rubro: 
"meNoreS de edad. el JueZ eStÁ oBliGado, auN de oFiCio, a eS
CuCHarloS eN CualQuier JuiCio doNde teNGa Que reSolVerSe 
SoBre la patria poteStad, Guarda Y CuStodia, aSÍ Como al miNiS
terio pÚBliCo de la adSCripCióN, teNieNdo eN CueNta la FaCultad 
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Que tieNe de ValerSe de CualQuier medio a FiN de SalVaGuar
dar el iNterÉS Superior de aQuÉlloS (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ)."11

26.18. en consecuencia, el tribunal Colegiado revocó la sentencia 
recurrida y negó el amparo a la quejosa.

27. Primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la décima Región –en auxilio al primer tribunal Colegiado en materia Civil 
del Cuarto Circuito–. al resolver el recurso de revisión 315/2012 (cuaderno 
auxiliar 801/2012), el tribunal analizó un asunto con las siguientes características:

28. en la vía ordinaria civil, **********, como padre del menor 
**********, demandó de ********** (madre del menor) la convivencia y po
sesión interina del niño.

29. el Juez tercero de lo Familiar y oral del primer distrito Judicial del 
estado de Nuevo león, a quien correspondió el conocimiento del asunto, 
admitió la demanda y ordenó emplazar a la enjuiciada. asimismo, el juzgador 
le dio la intervención correspondiente al agente del ministerio público adscrito 
al juzgado referido y determinó, como régimen de convivencia provisional 
entre el menor y su padre, un día a la semana, la cual debía ser supervisada 
por el Centro estatal de Convivencia Familiar del estado.

30. Seguido el procedimiento respectivo, se resolvió el juicio oral de 
convivencia y posesión interina de menores, en el que se recomendó tra

11 Jurisprudencia Vii.2o.C. J/15 del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo 
Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, agosto de 
2003, materia civil, de la Novena Época, página 1582, registro digital: 183500, que dice: "de la 
interpretación conjunta y sistemática de los artículos 157 y 345 del código sustantivo civil para 
el estado de Veracruz, 225 y 226 del ordenamiento procesal respectivo, debe entenderse que en 
todos aquellos juicios civiles donde tenga que resolverse sobre la patria potestad, guarda y 
custodia de menores de edad, sin importar la acción intentada, el juzgador, aun de oficio, debe 
escucharlos, a fin de evitar conductas de violencia familiar y normar correctamente su criterio 
sobre la situación que guardan con sus progenitores, así como al ministerio público de la ads
cripción ante el desacuerdo de los cónyuges sobre ese tenor, teniendo en consideración, además, 
la facultad de poder valerse de cualquier persona, sea parte o tercero, cosa o documento con
ducente al conocimiento de la verdad, como podría ser, a guisa de ejemplo, la investigación de 
trabajadores sociales, análisis psicológicos en relación no sólo con el menor sino también con 
los padres, apoyándose para ello en instituciones como el desarrollo integral para la Familia 
(diF) o los servicios de salud pública, sin importar que el artículo 157 del código sustantivo civil, 
sólo refiera a los asuntos de divorcio, pues en el caso opera el principio jurídico de que donde 
impera la misma razón debe aplicarse la misma disposición, todo con el fin de salvaguardar 
el interés superior de los menores."
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tamiento psicológico familiar por un periodo no menor a seis meses ni mayor 
a un año; entre otras cosas, se determinó que la convivencia entre padre e 
hijo debía ser de manera supervisada los domingos de cada semana por un 
lapso de dos horas.

31. posteriormente, la demandada promovió juicio de amparo indirecto 
en contra de dos proveídos del Juez, en los que se ordenó la reanudación 
de las convivencias entre el menor y su padre en el centro de convivencias, en 
la modalidad de entregarecepción, con el apercibimiento de multa a la madre 
para el caso de incumplimiento. la quejosa argumentó, esencialmente, que 
el cambio de régimen de convivencia implicó una violación al procedimiento, 
ya que esa determinación debió realizarse vía incidental, a fin de respe
tarse la naturaleza contradictoria del juicio. el conocimiento del asunto 
correspondió al Juzgado Cuarto de distrito en materias Civil y de trabajo en el 
estado de Nuevo león. el Juzgado tercero de distrito del Centro auxiliar 
de la décima región, en auxilio del Juzgado de distrito antes referido, con
cedió el amparo para efectos a la quejosa. 

32. en el recurso de revisión interpuesto por la quejosa (demandada) 
contra esa resolución, el tribunal Colegiado auxiliar dictó la sentencia de treinta 
y uno de octubre de dos mil doce, en la que modificó la sentencia recu
rrida y concedió el amparo a la promovente del amparo, en razón de las 
consideraciones siguientes:

32.1. el tribunal Colegiado estimó parcialmente fundados los agra
vios. en primer lugar, destacó el conjunto de principios y valores que infor
man al derecho familiar y señaló que el sistema jurídico mexicano establece 
diversas prerrogativas de orden personal y social en favor de los menores. 
además, citó el contenido del artículo 4o. de la Constitución Federal, así como 
el preámbulo de la Convención sobre los derechos del Niño y los derechos 
en ella previstos, con especial énfasis en sus artículos 3, 9, 12, 19, 20, 21 y 27. 

32.2. Sobre esa base normativa, el tribunal Colegiado se refirió al in
terés superior del menor,  indicando que todas las políticas, acciones y toma 
de decisiones tienen que realizarse de modo tal que se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidas. así, definió al interés superior de 
la niñez como el catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones y 
procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral y una vida digna, 
así como generar las condiciones materiales que permitan a los niños vivir 
plenamente y alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y social 
posible, entre los que destacó el derecho de los niños a que en cualquier 
procedimiento tengan la oportunidad de participar en él y de dar a conocer sus 
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opiniones; ello a fin de respetar el derecho del menor que esté separado de 
uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo 
con ellos de modo regular, salvo si es contrario a su interés superior.

32.3. Sobre el caso particular, el órgano federal señaló que la modifi
cación del régimen de convivencia entre el menor y su padre debió realizarse 
vía incidental, porque únicamente de esa manera se escucharía a las partes 
involucradas y podrían analizarse las pruebas que al respecto ofrecieran, in
cluso, oír la opinión del menor (si fuera procedente), siempre en atención a 
las particularidades de su propia condición, como es su edad, tomando en 
cuenta que, con ello, no se le ocasionara algún daño de carácter psicológico, 
a fin de que en el juicio se resolviera lo más benéfico para el menor.

32.4. máxime que –continuó el tribunal Colegiado– en la sentencia de
finitiva se determinó que la modificación al régimen de convivencia sería 
resuelta incidentalmente, sin que ello hubiera ocurrido. a su parecer, el Juez 
de distrito se pronunció indebidamente al respecto, pues a quien le correspon
día valorar las pruebas era, en todo caso, al Juez responsable. en consecuen
cia, el tribunal afirmó que se había limitado la posibilidad de intervención de 
las partes involucradas, incluso, de no poder escuchar al menor en el caso 
en que fuera procedente, lo que había vulnerado las formalidades esenciales 
del procedimiento.

32.5. de tal manera que, según el tribunal federal, la modificación de 
convivencia familiar entre el padre y su hijo debió haberse llevado a cabo 
vía incidental, siempre con el objeto de salvaguardar el interés superior de la 
niñez –en términos de los artículos 3, 4 y 9, párrafos 1 y 2, de la Convención 
sobre los derechos del Niño y en aras de respetar el derecho de audiencia. 
ello en atención a las jurisprudencias de rubros: "rÉGimeN de ViSita Y 
CoNViVeNCiaS. Su determiNaCióN deBe oBedeCer a uNa poNde
raCióN JudiCial prudeNte."12 y "rÉGimeN de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS. 
modalidadeS para Su implemeNtaCióN."13

12 i.5o.C. J/19 del Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, junio de 2011, materia civil, de la 
Novena Época, página 1036, registro digital: 161775, que dice: "la autoridad judicial debe ser 
prudente y tener buen cuidado para determinar cuál es el régimen de visitas y convivencias más 
conveniente para el menor, y no forzar situaciones en torno a las convivencias que en ocasio
nes no es posible resolver sin previa asistencia profesional, ya que una propuesta precipitada 
puede provocar daños en aquél o un mayor rechazo hacia los progenitores, y por ello traer resul
tados contraproducentes a la convivencia y a las relaciones humanas."
13 i.5o.C. J/26 del Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, junio de 2011, materia civil, de la 
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32.6. por tanto, a juicio del tribunal Colegiado, resultó incorrecta la deter
minación del Juez de distrito, respecto a que, con plenitud de jurisdicción, la 
autoridad responsable debía decretar las medidas necesarias e inmediatas 
para hacer cesar cualquier situación irregular que ocurriera en relación con 
los intereses del menor, al no advertirse que existiera un estado de urgencia 
o de gravedad que supusiera la vulneración al interés superior de la niñez 
que justificara no escuchar a las partes, así como la valoración de pruebas 
por parte del juzgador federal en sustitución al Juez natural, más cuando 
éstas son posteriores a la resolución sobre convivencias y, en todo caso, deben 
tomarse en cuenta en el incidente respectivo.

32.7. por otro lado, el tribunal Colegiado manifestó que era necesario 
ejercer el control de convencionalidad ex officio en materia de derechos huma
nos, específicamente en relación con el derecho de los niños a dar su opinión 
y que ésta sea tomada en cuenta en todos los asuntos que les afecten, inclui
dos los de carácter judicial y administrativo. al respecto, citó la observación 
General No. 12 del Comité de los derechos del Niño de la organización de las 
Naciones unidas, en la que se determinó que los estados partes de la Con
vención sobre los derechos del Niño no pueden partir de la premisa de que un 
niño es incapaz de expresar sus propias opiniones, sino que por el contrario, 
los estados deben dar por supuesto que el niño tiene capacidad para ello.

32.8. en ese sentido –señaló el tribunal federal– no corresponde al niño 
probar que tiene esa capacidad, por lo que no debe limitarse la edad de los 
niños como regla para ser escuchados. tampoco es necesario –adujo– que 
el menor deba tener, necesariamente, un conocimiento exhaustivo de todos los 
aspectos del asunto que lo afectan, sino una comprensión suficiente para ser 
capaz de formarse adecuadamente un juicio propio sobre el asunto.

32.9. el tribunal Colegiado afirmó que este derecho del niño a expresar 
su opinión libremente debía salvaguardarse en el sentido de que el menor en 

Novena Época, página 1036, registro digital: 161776, cuyo texto es: "el derecho de visitas y con
vivencias se refiere a cualquier forma de comunicación humana que tiende a estrechar los 
lazos familiares, por ello, al implementar el régimen respectivo, el juzgador debe resolver acorde 
con las circunstancias de cada caso, para lo cual cuenta con una gama muy amplia de posibi
lidades para promover la convivencia, la cual puede darse mediante una carta o un telegrama, 
una llamada telefónica, un correo electrónico, una videoconferencia, una reunión o una estancia por 
horas, días o semanas, pues lo que trasciende es que todas son formas de convivencia que 
propician el trato humano, aunque sin lugar a dudas ello ocurre con mayor intensidad cuando 
las personas directamente se ven, se dan afecto y se conocen mejor; debiendo prevalecer siem
pre en las modalidades que se adopten, el derecho de los menores, conforme a su interés 
superior."
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cuestión no fuera manipulado ni presionado, y que sus opiniones fueran 
tomadas en cuenta en función de su edad y madurez, para lo que debía te
nerse en cuenta que los niveles de comprensión de los niños no van ligados 
de manera uniforme a su edad biológica, aunque sí a la experiencia, al 
entorno, las expectativas sociales y culturales y el nivel de apoyo.

32.10. ahora bien –alertó el tribunal Colegiado–, bajo el marco nor
mativo referido por dicho órgano jurisdiccional, surge la pregunta de si existe 
el deber por parte de los juzgadores de que los menores de edad, en los 
procedimientos en los que pueden verse afectados en sus derechos funda
mentales, principalmente con respecto a la patria potestad, custodia y convi
vencia, sean llamados para que expongan su opinión y ésta deba ser tomada 
en cuenta. para dar una respuesta integral, el tribunal de amparo consideró 
conveniente realizar una interpretación conforme del artículo 418 del Código 
Civil del estado de Nuevo león,14 a la luz de las normas expuestas.

32.11. así, a juicio del tribunal de amparo, la disposición contenida 
en el artículo 418, que establece que en los asuntos judiciales que versen 
sobre la patria potestad, custodia y convivencia de los menores existe obli
gación de escucharlos si han cumplido doce años, no debe interpretarse 
como restrictiva del derecho de los menores a ser escuchados en tales pro
cedimientos, sino más bien en el sentido de que determina a partir de qué 
edad es una obligación para el juzgador oírlos sin excusa alguna, lo que im
plica que no prevé prohibición alguna para que antes de esa edad los meno
res puedan ser escuchados en un juicio en que se diriman temas como la 
patria potestad, la custodia y la convivencia, ya sea de forma personal o 
mediante un representante especial, porque en ese aspecto la norma es 
amplia. 

32.12. en consecuencia –señaló el tribunal federal–, la obligación de 
escuchar a los menores, contenida en dicha norma, interpretada acor
de con los principios protectores de derechos contenidos en los ins
trumentos internacionales antes referidos, tiene el alcance de imponer 
al juzgador la obligación de establecer cuándo es procedente que se 
escuche a los menores de doce años, para lo cual, deberá realizar un 
juicio de ponderación, que no es otra cosa que delimitar pesos y con

14 "Artículo 418. en todos los casos en que se requiera la intervención judicial para decidir 
sobre la patria potestad, la custodia y la convivencia de los menores sujetos a ellas, deberá 
oírseles si han cumplido doce años; y se resolverá lo que sea más conveniente a su bienestar. 
lo mismo se observará en los asuntos relativos a la formación y educación de los menores."
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trapesos para establecer cuándo se está ante el interés superior de la 
niñez como derecho fundamental.

32.13. dicho órgano jurisdiccional consideró que ello se entiende de 
manera razonada, porque ese interés superior de la niñez podría encon
trarse en colisión; de forma tal que su intervención en el juicio –lejos de 
ser un beneficio– podría afectarle en demasía, por ejemplo, cuando con el 
afán de que sea escuchado se le someta a un procedimiento en el que tendría 
que emitir un punto de vista respecto de alguno o ambos de sus progenitores, 
con lo que el resultado podría traducirse en una afectación psicológica que 
afectaría la salud mental del menor.

32.14. el tribunal Colegiado concluyó que la norma secundaria alu
dida debía interpretarse de manera conforme, progresista y de mayor pro
tección, conforme a la tesis aislada p. lXiX/2011 (9a.), del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "paSoS a SeGuir eN el CoNtrol 
de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN mate
ria de dereCHoS HumaNoS."15

32.15. Sobre esa base, el tribunal federal concluyó que, tratándose 
de actos jurídicos que versen sobre la pérdida de la patria potestad, cus
todia y convivencias, siempre debe escucharse a los menores cuando 
hayan alcanzado la edad de doce años; en cambio, cuando se trata de 

15 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 1, diciembre de 
2011, materia constitucional, de la décima Época, página 552, registro digital: 160525, que dice: 
"la posibilidad de inaplicación de leyes por los Jueces del país, en ningún momento supone la 
eliminación o el desconocimiento de la presunción de constitucionalidad de ellas, sino que, preci
samente, parte de esta presunción al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. en ese 
orden de ideas, el poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia de 
derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) interpretación conforme en sentido 
amplio, lo que significa que los Jueces del país –al igual que todas las demás autoridades del 
estado mexicano–, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el estado mexica
no sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia; b) inter
pretación conforme en sentido estricto, lo que significa que cuando hay varias interpretaciones 
jurídicamente válidas, los Jueces deben, partiendo de la presunción de constitucionalidad de 
las leyes, preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, para 
evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, c) inaplicación de la ley 
cuando las alternativas anteriores no son posibles. lo anterior no afecta o rompe con la lógica de 
los principios de división de poderes y de federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces 
al ser el último recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos humanos 
establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los cuales el estado mexi
cano es parte."
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menores de esa edad, el Juez del conocimiento debe pronunciarse 
sobre si es conveniente o no que sea escuchado el menor, para lo cual, 
deberá realizar un juicio de ponderación del caudal probatorio con 
que cuenta, en el que cuidará que no se le ocasione un daño mayor y deci
dirá qué es lo más conveniente para el menor, para lo cual, debe tomar en 
consideración no solamente la edad biológica, sino, además, la experiencia, 
el entorno, las expectativas sociales y culturales, así como el nivel de apoyo 
con el que cuenta el menor.

32.16. Consecuentemente, el tribunal Colegiado estimó que, previo a 
resolver en definitiva cualquier determinación de visitas o convivencia de 
un menor con sus progenitores o ascendientes, puede escucharse al menor 
en el juicio, por sí en caso de contar con la edad y madurez requeridas, o 
bien, a través de un representante.

32.17. ante tales consideraciones, el órgano de amparo decidió modi
ficar el amparo concedido a la quejosa, respecto a los efectos derivados de 
la concesión ahí decretada, a fin de que la autoridad responsable dejara 
insubsistente los autos de quince y de veintitrés de marzo de dos mil doce y 
emitiera una nueva resolución en la que determinara que la vía incidental 
es la idónea para variar el régimen de convivencia respectivo, así como para 
que exhortara a la madre, de manera eficaz en formal diligencia, para que se 
abstuviera de realizar las conductas de manipulación a las que se refirió el 
Juez Federal; además, para que la autoridad responsable, antes de pronun
ciarse sobre el régimen de convivencia emitiera un juicio de ponderación 
en el que determinara si era conveniente o no llamar a dicho procedimiento 
al menor, con el objeto de salvaguardar su interés superior.

32.18. derivado de lo argumentado anteriormente, el tribunal elaboró 
y publicó la siguiente tesis «Viii.1o.(X región) 8 C (10a.)»:

"pÉrdida de la patria poteStad, CuStodia Y CoNViVeNCia. 
el artÍCulo 418 del CódiGo CiVil para el eStado de NueVo leóN, 
iNterpretado CoNForme CoN la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y CoN la CoNVeNCióN SoBre loS de
reCHoS del NiÑo, tieNe el alCaNCe de impoNer al JuZGador la 
oBliGaCióN de proNuNCiarSe SoBre la CoNVeNieNCia de Que SeaN 
eSCuCHadoS loS meNoreS Que No HaN alCaNZado la edad de 
doCe aÑoS eN loS JuiCioS de eSa NaturaleZa, ateNdieNdo a Su 
iNterÉS Superior.—el artículo 418 del Código Civil para el estado de Nuevo 
león establece que tratándose de asuntos en los que se decidirá sobre la 
patria potestad, custodia y convivencia de menores, el juzgador tendrá la obli
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gación de escucharlos cuando hayan cumplido doce años, y resolver lo que 
sea más conveniente a su bienestar, lo mismo se observará en los asuntos 
relativos a su formación y educación. de una interpretación conforme en 
sentido estricto, acorde con los derechos humanos reconocidos en los ar
tículos 1o. y 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y los diversos 3, 9, 12, 19, 20, 21 y 27 de la Convención sobre los derechos del 
Niño, así como en la observación general número 12, aprobada en el quin
cuagésimo primer periodo del Comité de los derechos del Niño de la orga
nización de las Naciones unidas, del veinticinco de mayo al doce de junio 
de dos mil nueve, se obtienen como principios fundamentales los siguientes: 
i. Se reconoce a la persona humana en su niñez, la necesidad de que crez
can en un ambiente familiar, de felicidad, amor y comprensión para lograr un 
desarrollo pleno y armonioso; ii. el derecho a dar su opinión y que ésta sea 
tomada en cuenta en todos los asuntos que les afecten, incluyendo los de 
carácter judicial y administrativo; iii. Que no es necesario que el niño deba 
tener un conocimiento exhaustivo de todos los aspectos del asunto que lo 
afectan, sino una comprensión suficiente para ser capaz de formarse ade
cuadamente un juicio propio sobre el asunto; iV. Que el derecho del niño 
a expresar su opinión libremente, significa que no puede ser manipulado ni 
estar sujeto a una influencia o presión indebidas; y, V. Que es necesario 
tener en cuenta las opiniones del niño, en función de su edad y madurez, para 
lo cual debe precisarse que los niveles de comprensión de los niños, no 
van ligados de manera uniforme a su edad biológica, aunque sí a la expe
riencia, el entorno, las expectativas sociales y culturales y el nivel de apoyo. 
en consecuencia, el citado artículo 418, interpretado conforme a la Consti
tución General de la república y a la Convención sobre los derechos del 
Niño, tiene el alcance de imponer al juzgador la obligación de establecer 
cuándo es procedente que se escuche a los menores de doce años, ya sea 
personalmente o mediante un representante especial, toda vez que dicho 
precepto no prohíbe que los menores de esa edad puedan ser escuchados 
en el juicio en el que se van a dirimir temas como la patria potestad, custodia 
y convivencia del propio menor; pues en ese aspecto la norma es amplia, por 
lo cual, el juzgador deberá realizar un juicio de ponderación, que no es otra 
cosa que delimitar pesos y contrapesos para establecer cuándo se está ante el 
interés superior del menor como derecho fundamental. lo que se entiende de 
manera razonada, porque ese interés podría encontrarse en colisión, cuando 
su intervención en el juicio, lejos de ser en su beneficio, le afecte, por ejemplo, 
cuando con el afán de que sea escuchado, se le obligue a emitir un punto de 
vista u opinión que le produzca un estado de controversia con alguno o ambos 
de sus progenitores; cuyo resultado podría afectarle física y psicológica
mente; de ahí que tratándose de juicios que versen sobre la pérdida de la 
patria potestad, custodia y convivencia, que afecten a menores que no hubie
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ran alcanzado la edad de doce años, el Juez de la causa deberá pronunciarse 
sobre la conveniencia de que sean escuchados, para lo cual deberá realizar 
un juicio de ponderación del caudal probatorio y demás condiciones perso
nales del menor, a efecto de que no se le ocasione daño alguno, y decidirá 
lo más conveniente para su interés superior, para lo cual tomará en conside
ración no sólo su edad biológica sino, además, su experiencia en el entorno, 
sus expectativas sociales y culturales, así como el nivel de apoyo con que 
cuenta."

33. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos. esta primera Sala considera que el segundo requisito 
queda cumplido en el presente caso, ya que ambos tribunales conocieron de 
juicios civiles en los que se afectaba la esfera jurídica de menores de edad, 
pero llegaron a una conclusión diferente, respecto de los alcances de su 
derecho a participar en dichos procedimientos jurisdiccionales.

34. en efecto, el punto de diferendo radica en que el primer tribunal Cole
giado en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito considera 
que todos los niños y las niñas tienen derecho a opinar (ser escuchados) en 
los asuntos que les afecten, tanto judiciales como administrativos, sin que 
pueda imponerse límite alguno en razón de edad, para lo cual el juzga
dor debe tomar todas las medidas necesarias para informar a los niños 
y a las niñas sobre el juicio de que se trata y, de esa manera, estar en 
condiciones de verificar si aquéllos desean o no emitir su opinión, 
en aras de respetar su derecho de ser escuchados en el juicio, ya que su 
comparecencia, además de ser necesaria, es obligatoria.

35. por su parte, el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la décima región estima que en asuntos donde se controvierta la 
patria potestad, la custodia o las convivencias, el juzgador está obligado a 
escuchar a los niños y a las niñas a partir de que cuenten con doce 
años; pero que respecto de los niños menores a esa edad, si bien tie
nen derecho a ser escuchados, el juzgador debe ponderar si su partici
pación resulta acorde con su interés superior.

36. Conforme a lo anterior, resulta evidente que existe una discre
pancia entre los tribunales sobre los alcances del derecho de los menores 
a participar en los procedimientos jurisdiccionales que les afecten, pues lo 
que para un órgano jurisdiccional resulta una regla irrestricta, fuente genera
dora de obligaciones para el Juez, para el otro queda sujeto a una valoración 
judicial, dependiente, además, de la edad biológica del menor como factor 
determinante.
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37. No es óbice para la existencia de la contradicción de criterios que, 
en el caso del primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
décimo Séptimo Circuito, su conclusión derivó de una interpretación directa 
de la Convención sobre los derechos del Niño, mientras que el primer tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región realizó 
una interpretación conforme del artículo 418 del Código Civil para el estado de 
Nuevo león. ello, porque, finalmente, ambos tribunales realizaron un control 
de convenciona lidad dotando de significado y alcances a un derecho hu
mano, llegando a proposiciones disímiles, respecto de un parámetro norma
tivo idéntico.

38. en efecto, de sus respectivos razonamientos se aprecia que los dos 
tribunales Colegiados tomaron como referencia el artículo 4o. de la Consti
tución Federal, la ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños y 
adolescentes, la Convención americana de derechos Humanos y la Conven
ción sobre los derechos del Niño, y aludieron, específicamente, a la obser
vación General No. 12 del Comité de los derechos del Niño de la organización 
de Naciones unidas. en este sentido, ambos tribunales se apoyaron en el mismo 
cuerpo normativo internacional e, incluso, en la misma resolución del órgano 
de control del tratado internacional especializado en el tema.

39. Sin embargo, la lectura que realizaron del derecho humano bajo el 
mismo parámetro normativo fue muy distinta, como también difiere la obliga
ción para los juzgadores que del mismo desprendieron. lo anterior, con inde
pendencia de que uno de los tribunales también haya interpretado una norma 
secundaria, esto es, el artículo 418 del Código Civil para el estado de Nuevo león, 
pues lo cierto es que este artículo lo que hace es darle operatividad al derecho 
humano previsto en la Convención sobre los derechos del Niño, y justamente 
lo que hizo el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
décima región fue hacer un control de convencionalidad sobre dicha disposi
ción, con base en su enten dimiento del parámetro normativo ya aludido. 

40. en este sentido, lo definitivo es que en ambos ejercicios hermenéu
ticos los tribunales definieron el núcleo esencial del derecho de participación 
de los menores en los procedimientos jurisdiccionales que los afectan y lle
garon a conclusiones diversas. 

41. tercer requisito: Que pueda formularse una pregunta o cues
tionamiento a resolver. este requisito también se cumple, pues advertido 
el punto de conflicto entre los criterios contendientes, caben las siguientes 
preguntas: ¿La obligación del juzgador para escuchar a los menores de 
edad dentro de los procedimientos que les afecten está sujeta a una valo
ración del propio Juez, o constituye una regla irrestricta en cualquier 
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juicio? en su caso, ¿La valoración sobre la conveniencia de escucharlos 
es dependiente de la edad biológica del niño o niña en cuestión?

V. ConSIdERACIonES Y FundAMEntoS

42. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con
sidera que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que se 
sustenta en el presente fallo, de conformidad con los siguientes razonamientos:

43. por una cuestión metodológica, se dividirá el estudio en tres partes. 
en la primera, se definirá el contenido y alcances del derecho de los niños a 
participar en procedimientos jurisdiccionales que puedan afectar su esfera 
jurídica, a la luz de la Constitución Federal y tratados internacionales suscritos 
por el estado mexicano. luego, se determinará si su participación constituye 
una regla irrestricta o queda sujeta a un ejercicio de valoración de parte del 
Juez que dirige el procedimiento jurisdiccional. Finalmente, se precisará si 
la valoración sobre la conveniencia de escuchar a la niña o niño en cuestión 
es dependiente de su edad biológica. 

44. Contenido y alcances del derecho de los niños a participar en 
los procedimientos jurisdiccionales que puedan afectar su esfera jurí
dica. esta primera Sala ha tenido oportunidad de analizar tangencialmente 
este derecho humano en las contradicciones de tesis 130/200516 y 60/2008,17 
y, de manera central, en el amparo directo 30/200818 y el amparo directo en revi
sión 2479/2012.19 así, se ha reconocido que si bien el derecho que tienen los 
niños a participar en los asuntos que puedan afectar su esfera jurídica resulta 
más amplio que el contexto puramente jurisdiccional, es en este último aspecto 
que ha sido explorado por esta primera Sala y que, nuevamente, constituye la 
materia de la presente contradicción. 

45. la base normativa del derecho aludido se desprende de los siguien
tes artículos:

Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"Artículo 4o. … 

16 resuelta el dieciséis de noviembre de dos mil cinco, por unanimidad de cinco votos.
17 resuelta el veinticinco de febrero de dos mil nueve, por mayoría de cuatro votos.
18 resuelto el once de marzo de dos mil nueve, por mayoría de tres votos.
19 resuelto el veinticuatro de octubre de dos mil doce, por unanimidad de votos.
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"en todas las decisiones y actuaciones del estado se velará y cum
plirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de 
manera plena sus derechos.

"…

"los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preser
var y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios.

"el estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al 
cumplimiento de los derechos de la niñez. ..."

Convención sobre los derechos del niño20

"Artículo 12

"1. los estados partes garantizarán al niño que esté en condiciones de 
formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en 
todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las 
opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño.

"2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escu
chado en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya 
sea directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, 
en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional."

Ley para la Protección de los derechos de niñas, niños y 
Adolescentes21

"Artículo 41. el derecho a expresar opinión implica que (a los niños) se 
les tome su parecer respecto de:

"A. los asuntos que los afecten y el contenido de las resoluciones que 
les conciernen.

"B. Que se escuchen y tomen en cuenta sus opiniones y propuestas 
respecto a los asuntos de su familia o comunidad."

20 ratificada mediante instrumento depositado el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
diario oficial de la Federación el 25 de enero de 1991.
21 publicada en el diario oficial de la Federación el 29 de mayo de 2000.
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46. de lo anterior se colige que el derecho de los niños a participar 
en los procedimientos jurisdiccionales que puedan afectar su esfera jurí
dica se encuentra expresamente regulado en el artículo 12 de la Convención 
sobre los derechos del Niño e, implícitamente, recogido en el artículo 4o. 
constitucional. además, esta primera Sala observa que el artículo 41, apartado 
a, de la ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescen
tes reitera el derecho ya reconocido en el tratado internacional.

47. ¿Qué implica para el juzgador este derecho humano de participa
ción? Que debe tomar las medidas oportunas en el marco del procedimiento 
para facilitar la adecuada intervención del menor de edad, es decir, que tenga 
la posibilidad efectiva de poder presentar sus opiniones; de tal modo que pue
dan tener influencia en el contexto de la toma de decisión judicial que resuel
va sobre su vida y sus derechos. en relación con los procedimientos relativos 
a la guarda, cuidado y convivencias, supone el derecho del niño o niña a ser 
oído a los efectos de la determinación de la medida de protección más idónea, 
su revisión, modificación o cese, así como cualquier otra determinación sobre 
la misma.22 en opinión del Comité de los derechos del Niño, el artículo 12 
de la Convención sobre los derechos del Niño establece como principio gene
ral que los estados partes deben esforzarse por lograr que la interpretación 
y la observancia de todos los demás derechos incluidos en la convención estén 
guiados por lo que ese artículo dispone.23 es más, el comité, de manera expresa, 
ha destacado la relación que existe entre la determinación de cuál sea en 
cada caso el interés superior del niño con el derecho del niño a ser escuchado.

48. esto es, que si bien el interés del menor de edad no siempre coinci
de con sus opiniones, sentimientos o deseos, la intervención del niño o niña 
en la concreción de su interés debe ser tomado en consideración hasta donde 
sea atendible. Su participación, en este sentido, no es un recurso dialéctico, 
un gesto compasivo o un mero "adorno" legal, sino que su protagonismo 
activo durante el procedimiento está directamente relacionado con la pre
cisión, por parte del Juez, de qué es lo mejor para él o ella.

49. el reconocimiento de este derecho en el ordenamiento jurídico 
mexicano ha ido aparejado con la identificación de su valor instrumental. 

22 Derecho del niño y la niña a la familia. Cuidado alternativo. Poniendo fin a la institucionalización 
en las Américas, Comisión interamericana de derechos Humanos, doc. 54/2013, 17 de octubre de 
2013, p. 106.
23 Comité de los derechos del Niño, observación General No. 12, El derecho del niño a ser escu
chado, 20 de julio de 2009, párr. 17.
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en efecto, en el amparo directo en revisión 2479/2012, esta primera Sala reco
noció el vínculo de este derecho con el acceso efectivo a la justicia y aludió 
a su naturaleza como derecho "procedimental", que se erige como garantía 
de otros derechos fundamentales, configuración compartida por la Corte 
interamericana de derechos Humanos en la opinión consultiva oC17/02.24 
de conformidad con esta caracterización, el derecho de participación de los 
menores de edad constituye una  formalidad esencial del procedimiento a 
su favor. apoya lo anterior la tesis aislada 1a. lXXViii/2013 (10a.), de rubro: 
"dereCHo de loS meNoreS de edad a partiCipar eN proCedimieN
toS JuriSdiCCioNaleS Que aFeCteN Su eSFera JurÍdiCa. reGulaCióN, 
CoNteNido Y NaturaleZa JurÍdiCa."25

50. en este sentido, el derecho que se analiza reviste una doble fina
lidad, puesto que logra el efectivo ejercicio de los derechos de las niñas y 
niños, al reconocerlos plenamente como sujetos de derecho, a la vez que 
permite que el juzgador se allegue de todos los elementos que necesita para 
forjar su convicción, respecto a determinado asunto, lo que, a su vez, resul
ta fundamental para una debida tutela del interés superior de la infancia.26 

51. ahora bien, esta primera Sala ha señalado en múltiples prece
dentes la obligación de los juzgadores de recabar de oficio las pruebas que 
resulten necesarias para preservar el referido interés superior, dentro de las 
cuales se encuentra, en primer lugar, la propia declaración del niño o de la 
niña.27 No debe quedar duda alguna, entonces, del mandato de protección 

24 Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño. opinión Consultiva oC17/02 del 28 de agosto 
de 2002. Serie a No. 17, párrafos 93 a 100, 117 y 118.
25 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, 
tomo 1, marzo de 2013, página 886, cuyo texto es: "el derecho referido está regulado expresa
mente en el artículo 12 de la Convención sobre los derechos del Niño e implícitamente en el 
numeral 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y comprende dos 
elementos: i) que los niños sean escuchados; y ii) que sus opiniones sean tomadas en cuenta, en 
función de su edad y madurez. ahora bien, la naturaleza jurídica de este derecho representa 
un caso especial dentro de los llamados ‘derechos instrumentales’ o ‘procedimentales’, espe
cialidad que deriva de su relación con el principio de igualdad y con el interés superior de la 
infancia, de modo que su contenido busca brindar a los menores de edad una protección adi
cional que permita que su actuación dentro de procedimientos jurisdiccionales que puedan 
afectar sus intereses, transcurra sin las desventajas inherentes a su condición especial. Con
secuentemente, el derecho antes descrito constituye una formalidad esencial del procedimiento 
a su favor, cuya tutela debe observarse siempre y en todo tipo de procedimiento que pueda afec
tar sus intereses, atendiendo, para ello, a los lineamientos desarrollados por este alto tribunal."
26 amparo directo 30/2008, foja 78.
27 Véase notablemente el amparo directo en revisión 2359/2010, resuelto el veintiséis de enero 
de dos mil once, por unanimidad de cuatro votos, fojas 22 y 23. en dicho asunto se sustentó la 
conclusión antes descrita con las siguientes tesis aisladas y jurisprudenciales: tesis aislada
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de la infancia, cuestión que no está sujeta a la voluntad de persona alguna, 
ni siquiera aquélla de las personas involucradas en un procedimiento. Bajo 
esa perspectiva, el Juez no puede dejar a la intención o ánimo de las par
tes, ni mucho menos a la capacidad de los abogados postulantes, la correcta 
iniciación o sustanciación de un procedimiento jurisdiccional requerido para 
garantizar los derechos de las personas menores de dieciocho años. en este 
sentido, es obligación del juzgador tomar todas las medidas oportunas en 
el marco del procedimiento para facilitar la adecuada intervención del menor 
de edad.

52. la pregunta es: ¿la participación del menor constituye una regla 
irrestricta en todo juicio que le afecte?

53. Participación del menor de edad como regla irrestricta o sujeta 
a un ejercicio de valoración. el Comité de los derechos del Niño ha sido 
enfático al señalar que los estados partes deben garantizar el derecho a 
ser escuchado todo niño "que esté en condiciones de formarse un juicio pro
pio". estos términos no deben verse como una limitación, sino como una obli
gación para los estados partes de evaluar la capacidad del niño de formarse 
una opinión autónoma en la mayor medida de lo posible. eso significa que 
no puede partirse de la premisa de que un niño es incapaz de expresar sus 
propias opiniones. al contrario, los estados partes deben dar por supuesto 
que el niño tiene capacidades para formarse sus propias opiniones y reco
nocer que tiene derecho de expresarlas; de forma que no corresponde al niño 
probar primero que tiene esa capacidad.28

54. en este sentido, el punto de partida de todo operador jurídico –y, 
en particular, del juzgador–, debe ser posibilitar el ejercicio del derecho de los 

1a. CXXXiX/2007, registro digital 171945, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, julio de 2007, página 268, cuyo rubro es: "prueBaS. Su admi
SióN Y deSaHoGo eN loS proCedimieNtoS eN Que Se CoNtroVierteN dereCHoS de 
loS meNoreS."; tesis jurisprudencial 1a./J. 191/2005, sustentada por esta primera Sala, con
sultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, mayo 
de dos mil seis, página 167, cuyo rubro es: "meNoreS de edad o iNCapaCeS. proCede la 
SupleNCia de la QueJa, eN toda Su amplitud, SiN Que oBSte la NaturaleZa de loS 
dereCHoS CueStioNadoS Ni el CarÁCter del promoVeNte."; tesis aislada, registro 
digital 240392, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 175180, Cuarta 
parte, Séptima Época, página 178, cuyo rubro es: "SupleNCia de la deFiCieNCia de la 
QueJa. loS JueCeS de primer Grado Y loS de SeGuNdo deBeN realiZarla eN aSuN
toS eN loS Que Se CoNtroVierteN dereCHoS de uN meNor."
28 Comité de los derechos del Niño, observación General No. 12, El derecho del niño a ser escu
chado, párrafos 19 y 20.
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niños a ser escuchados, ya sea que de oficio se decrete su participación o que 
las partes ofrezcan su testimonio o declaración. Sin embargo, su participa
ción no constituye una regla irrestricta en todo procedimiento jurisdiccional, 
pues asumir tal rigidez implicaría dejar de lado las condiciones específicas 
que rodean a los niños en casos particulares, lo que podría ir en detrimento 
de su propio interés superior.  

55. en efecto, el Comité de los derechos del Niño ha señalado lo 
siguiente:

"el escuchar a los niños no debe considerarse como un fin en sí mismo, 
sino más bien como un medio de que los estados hagan que sus interac
ciones con los niños y las medidas que adopten en favor de los niños estén 
cada vez más orientadas a la puesta en práctica de los derechos de los niños."

56. de esta forma, si bien el artículo 12 pone de relieve la función del 
niño como participante activo en la promoción, protección y vigilancia de sus 
derechos, el comité ha reconocido también que la escucha del niño no debe 
considerarse como un fin en sí mismo, sino como un medio para el estado 
para que las medidas que se adopten a su favor estén cada vez más orien
tadas a la puesta en práctica de sus derechos. 

57. al respecto, la Corte interamericana de derechos Humanos ha 
señalado que:

"este tribunal considera oportuno formular algunas precisiones con 
respecto a esta cuestión. Como anteriormente se dijo, el grupo definido 
como niños involucra a todas las personas menores de dieciocho años. evi
dentemente, hay gran variedad en el grado de desarrollo físico e intelectual, 
en la experiencia y en la información que poseen quienes se hallan compren
didos en aquel concepto. la capacidad de decisión de un niño de 3 años no 
es igual a la de un adolescente de 16 años. por ello debe matizarse razona
blemente el alcance de la participación del niño en los procedimientos, con 
el fin de lograr la protección efectiva de su interés superior, objetivo último 
de la normativa del derecho internacional de los derechos humanos en este 
dominio.

"en definitiva, el aplicador del derecho, sea en el ámbito administra
tivo, sea en el judicial, deberá tomar en consideración las condiciones es
pecíficas del menor y su interés superior para acordar la participación de 
éste, según corresponda, en la determinación de sus derechos. en esta pon
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deración se procurará el mayor acceso del menor, en la medida de lo posible, 
al examen de su propio caso."29

58. de lo expuesto se desprende que el artículo 12 de la Convención 
sobre los derechos del Niño no establece una generalización de cuándo deben 
ser escuchados los niños, pues es el juzgador quien deberá tomar en conside
ración las condiciones específicas del menor de edad y su interés superior 
para acordar la participación de éste, según corresponda, en la determina
ción de sus derechos.

59. Siguiendo la línea jurisprudencial establecida en el amparo directo 
30/2008 y el amparo directo en revisión 2479/2012, esta primera Sala observa 
que el derecho del menor de edad a ser escuchado no debe contrariar los 
fines que se pretenden proteger, es decir, el niño en cuestión podrá ser oído 
por el tribunal siempre y cuando no resulte perjudicado por ello. tan es así, 
que el Comité de los derechos del Niño y la Corte interamericana de dere
chos Humanos han señalado que el niño tiene derecho también a no ejercer 
ese derecho: "para el niño, expresar sus opiniones es una opción, no una 
obligación".30 además, los niños deben ser informados de su derecho a ser 
escuchados directamente o por medio de un representante, si así lo desean. 
ello, porque el menor podría sentirse irrumpido en su intimidad, por lo que 
resulta imprescindible contar con su voluntad para participar dentro del pro
cedimiento judicial respectivo, pues no debe perderse de vista que debe 
protegerse su integridad intelectual y emocional.

60. resulta fundamental, entonces, que el ejercicio de este derecho 
de participación se realice en sintonía con la plena protección del niño, 
atendiendo a las circunstancias del caso y a su interés superior, lo que, nece
sariamente, involucra un ejercicio de valoración de parte del Juez. el Comité 
de los derechos del Niño ha alertado sobre ello, al manifestar la importan
cia de que "los estados partes (sean) conscientes de las posibles consecuencias 
negativas de una práctica desconsiderada de este derecho, especialmente en 
casos en que los niños sean muy pequeños o en que el menor de edad haya 
sido víctima de delitos penales, abusos sexuales, violencia u otras formas de 
maltrato."31

29 Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño. opinión Consultiva oC17/02, del 28 de agosto 
de 2002. Serie a No. 17, párrafos 101 y 102.
30 Comité de los derechos del Niño, observación General No. 12, el derecho del niño a ser escu
chado, 10 de julio de 2009, párrafo 16 y Corte idH, Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile. Fondo, 
reparaciones y Costas. Sentencia del 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239, párrafo 198.
31 Comité de los derechos del Niño, observación General No. 12, el derecho del niño a ser escu
chado, 10 de julio de 2009, párrafo 21.
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61. por ejemplo, debe evitarse que el niño sea entrevistado con más 
frecuencia de la necesaria, en particular, cuando se investiguen acontecimien
tos dañinos o que puedan causarle efectos traumáticos. en relación con lo 
anterior, la Corte interamericana de derechos Humanos ha considerado que 
si dentro del expediente existen pruebas en las que conste la voluntad del 
niño, no necesariamente debe realizarse una nueva audiencia en el marco de una 
decisión sobre un eventual recurso interpuesto contra una decisión previa:

"Sin embargo, el hecho de que una autoridad judicial no tenga que 
recabar nuevamente el testimonio a un niño o niña en el marco de un pro
ceso judicial, no la libera de la obligación de tener debidamente en cuenta 
y valorar, en un sentido u otro, las opiniones expresadas por la niña y el niño 
en las instancias inferiores, en función de la edad y capacidad del niño. de ser 
pertinente, la autoridad judicial respectiva debe argumentar, específicamente, 
por qué no va a tomar en cuenta la opción del niño o la niña."32

62. Consciente de la posibilidad de revictimización,33 esta primera 
Sala estima particularmente acertada esta consideración, que nuevamente 
ubica el interés superior del menor como pauta interpretativa de todas las 
medidas relacionadas con la infancia. de esta forma, cuando se haya ofre
cido como prueba el testimonio o declaración de las niñas o niños, el juzgado 
debe estudiar la conveniencia de la admisión de la prueba, así como vigilar 
su debida preparación y desahogo atendiendo, para ello, a los lineamientos 
desarrollados por este alto tribunal. dichos argumentos han sido recupe
rados en la tesis aislada lXXiX/2013:

"dereCHo de loS meNoreS de edad a partiCipar eN loS 
proCedimieNtoS JuriSdiCCioNaleS Que aFeCteN Su eSFera JurÍ
diCa. liNeamieNtoS para Su eJerCiCio.—las niñas y los niños, como 
titulares de derechos humanos, ejercen sus derechos progresivamente, a me
dida que desarrollan un mayor nivel de autonomía, lo que se denomina ‘adqui
sición progresiva de la autonomía de los niños’, lo cual conlleva que actúen 
durante su primera infancia por conducto de otras personas –idealmente, de 
sus familiares–. así, el derecho de las niñas y los niños a participar en pro
cedimientos jurisdiccionales que puedan afectar su esfera jurídica se ejerce, 

32 Corte idH, Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia del 24 
de febrero de 2012. Serie C No. 239, párrafos 205 y 206.
33 Cuando un niño o niña ha vivido un evento traumático, se dice que testificar es como revivir 
el evento, ya que debe dar detalles y recordar ciertos acontecimientos. entonces, es impor
tante realizar el procedimiento judicial en lugar, tiempo y forma adecuados, ya que someterlo a 
mucha presión puede resultar en revictimizarlo. Véase el amparo directo 30/2008.
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también, progresivamente, sin que su ejercicio dependa de una edad que 
pueda predeterminarse en una regla fija, incluso de índole legal, ni aplicarse 
en forma generalizada a todos los menores de edad, sino que el grado de auto
nomía debe analizarse en cada caso. ahora bien, la participación de los 
niños en procedimientos jurisdiccionales reviste una doble finalidad, pues, 
al reconocerlos como sujetos de derecho, logra el efectivo ejercicio de sus 
derechos y, a la vez, se permite que el juzgador se allegue de todos los ele
mentos que necesite para forjar su convicción respecto de un determinado 
asunto, lo que resulta fundamental para una debida tutela del interés supe
rior de la infancia. en este sentido, los lineamientos que deben observarse 
para la participación de niñas y niños dentro de cualquier procedimiento 
jurisdiccional que pueda afectar su esfera jurídica son: (1) para la admisión 
de la prueba debe considerarse que: (a) la edad biológica de los niños no es 
el criterio determinante para llegar a una decisión respecto a su participa
ción dentro de un procedimiento jurisdiccional, sino su madurez, es decir, 
su capacidad de comprender el asunto, sus consecuencias y de formarse un 
juicio o criterio propio; (b) debe evitarse la práctica desconsiderada del ejer
cicio de este derecho; y, (c) debe evitarse entrevistar a los niños en más 
ocasiones de las necesarias; (2) para preparar la entrevista en la que partici
parán, se requiere que sean informados en un lenguaje accesible y amigable 
sobre el procedimiento y su derecho a participar, y que se garantice que su 
participación es voluntaria; (3) para el desahogo de la prueba, la declaración 
o testimonio del niño debe llevarse a cabo en una diligencia seguida en 
forma de entrevista o conversación, la cual debe cumplir con los siguientes 
requisitos: (a) es conveniente que previamente a la entrevista el juzgador 
se reúna con un especialista en temas de niñez, ya sea psiquiatra o psicó
logo, para aclarar los términos de lo que se pretende conversar con el niño, para 
que a éste le resulte más sencillo de comprender y continuar la conversación; 
(b) la entrevista debe desarrollarse, en la medida de lo posible, en un lugar que 
no represente un ambiente hostil para los intereses del niño, esto es, donde 
pueda sentirse respetado y seguro para expresar libremente sus opiniones; 
(c) además de estar presentes el juzgador o funcionario que tome la deci
sión, durante la diligencia deben comparecer el especialista en temas de 
niñez que se haya reunido con el juzgador y, siempre que el niño lo solicite o 
se estime conveniente para proteger su superior interés, una persona de su 
confianza, siempre que ello no genere un conflicto de intereses; (d) en la 
medida de lo posible, debe registrarse la declaración o testimonio de las niñas 
y niños íntegramente, ya sea mediante la transcripción de toda la diligencia o 
con los medios tecnológicos al alcance del juzgado o tribunal que permi
tan el registro del audio; (4) los niños deben intervenir directamente en las 
entrevistas, sin que ello implique que no puedan tener representación duran
te el juicio, la cual recaerá en quienes legalmente estén llamados a ejercerla, 
salvo que se genere un conflicto de intereses, en cuyo caso debe analizarse 
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la necesidad de nombrar un tutor interino; y (5) debe consultarse a los niños 
sobre la confidencialidad de sus declaraciones, aunque la decisión final 
sea del juzgador, para evitarles algún conflicto que pueda afectar su salud 
mental o, en general, su bienestar. Finalmente, es importante enfatizar que 
en cada una de estas medidas siempre debe tenerse en cuenta el interés 
superior de la infancia por lo que no debe adoptarse alguna determinación 
que implique perjuicio para los niños, más allá de los efectos normales inhe
rentes a su participación dentro del procedimiento jurisdiccional."34

63. en este sentido, tanto al evaluar de oficio la participación de los 
menores de edad, como al analizar la conveniencia de la admisión de su 
declaración o testimonio ofertada por las partes, el Juez debe evitar la prác
tica desmedida o desconsiderada del derecho, lo que podría acontecer 
si sus derechos no forman parte de la litis del asunto, si el menor ha mani
festado su deseo de no intervenir o hacerlo a través de sus representantes, 
si se pretende entrevistarlo más veces de las necesarias, o si, de cualquier 
manera, pudiera ponerse en riesgo su integridad física o psíquica.

64. ahora bien, la sujeción a valoración judicial sobre la conveniencia 
de admitir la prueba, mediante la que se escuche a los menores de edad en 
los procedimientos jurisdiccionales que les afecten, no debe ser jamás leída 
como barrera de entrada a su derecho de participación, sino como el meca
nismo que da cauce al mismo. la premisa para el juzgador, se insiste, debe 
ser procurar el mayor acceso del niño al examen de su propio caso.35 por ende, 
la excepción debe estar debidamente fundada y motivada, previendo que 
dicha decisión puede ser impugnada y remitida a un nuevo examen jurídico 
por los tribunales de alzada y los Jueces de amparo. lo anterior posibilitará 
la comprobación de que se ha seguido el interés superior de la infancia duran
te el procedimiento y, en su caso, detectar las deficiencias. 

65. No debe olvidarse nunca que él es el protagonista principal y 
afectado más directo en la situación conflictiva en que se debate sobre su 
interés, por lo que aun en el caso en que por diversos motivos sus deseos 
no sean atendidos, su participación implica el necesario reconocimiento de su 
personalidad y el hecho de que puede aportar datos de especial relevancia sub
jetiva y objetiva para la concreción de lo que se estima que más le conviene. 

34 emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 
2013, página 884.
35 Corte idH, Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia del 24 
de febrero de 2012. Serie C No. 239, párrafo 199.
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66. Edad biológica del menor de edad como factor determinante 
en la valoración judicial. desde el amparo directo 30/2008, esta primera 
Sala sostuvo que la posibilidad de las niñas y niños para participar en pro
cedimientos jurisdiccionales no puede ser predeterminada por una regla 
fija en razón de su edad, ni aun cuando esté prevista en ley. ello atendiendo 
al principio de autonomía progresiva, basado en el reconocimiento de la capa
cidad evolutiva de cada niña, niño y adolescente, en el entendido de que su 
maduración, nivel de abstracción, expresión, independencia y pensamiento 
se vuelve paulatinamente superior y más complejo, que no guarda necesaria 
correlación con un parámetro cronológico uniforme.

67. asimismo, en el amparo directo en revisión 2548/2014, esta pri
mera Sala señaló que el derecho del menor a expresar su opinión en los 
asuntos que puedan afectarle debe respetarse, incluso, en temas en los que 
aún pareciera no estar preparado para manifestarse, asumiendo que a medida 
que el niño o niña madura, sus opiniones deberán tener cada vez más peso 
en la evaluación de su interés superior.36

68. de ahí que la edad biológica de los niños no pueda ser criterio 
determinante para llegar a una decisión, respecto a su participación dentro de 
un procedimiento jurisdiccional. en principio, el niño debe ser escuchado si 
el asunto que se examina lo afecta y esta condición básica debe ser respe
tada y comprendida ampliamente.37 Ya la consideración y estatura que se dé 
a su opinión es una segunda cuestión que debe evaluarse caso por caso. 
Con independencia de su edad, lo importante es atender a la madurez de las 
niñas y niños, es decir, a su capacidad de comprender el asunto y sus con
secuencias, así como de formarse un juicio o criterio propio. así, la infor
mación, la experiencia, el entorno, las expectativas sociales y culturales y el 
nivel de apoyo contribuyen al desarrollo de la capacidad del niño para formar
se una opinión y transmitirla. por ese motivo, las opiniones del niño tienen 
que analizarse casuísticamente, haciendo una decodificación de sus deseos de 
acuerdo a su madurez.

69. ello guarda consonancia con lo manifestado por el Comité de dere
chos del Niño en la multicitada observación General No. 12, en donde hizo 
hincapié en que el artículo 12 de la Convención sobre los derecho del Niño 

36 amparo directo en revisión 2548/2014, fallado por unanimidad de la primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación el veintiuno de enero de dos mil quince.
37 Comité de los derechos del Niño, observación General No. 12, El derecho del niño a ser escu
chado, 10 de julio de 2009, párrafo 26.
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no impone ningún límite de edad al derecho del niño a expresar su opinión 
y desaconseja, expresamente, a los estados partes que introduzcan por ley o 
en la práctica límites de edad que restrinjan el derecho del niño a ser escu
chado en todos los asuntos que lo afectan. al respecto, el comité desarrolló 
lo siguiente:

"en primer lugar, en sus recomendaciones a raíz del día de debate 
general sobre la realización de los derechos del niño en la primera infancia 
celebrado en 2004, el comité subrayó que el concepto del niño como porta
dor de derechos está ‘firmemente asentado en la vida diaria del niño’ desde 
las primeras etapas. Hay estudios que demuestran que el niño es capaz de for
marse opiniones desde muy temprana edad, incluso cuando todavía no 
puede expresarlas verbalmente. por consiguiente, la plena aplicación del ar
tículo 12 exige el reconocimiento y respeto de las formas no verbales de 
comunicación, como el juego, la expresión corporal y facial y el dibujo y la 
pintura, mediante la cual los niños muy pequeños demuestran capacidad 
de comprender, elegir y tener preferencias.

"en segundo lugar, el niño no debe tener necesariamente un cono
cimiento exhaustivo de todos los aspectos del asunto que lo afecta, sino una 
comprensión suficiente para ser capaz de formarse adecuadamente un juicio 
propio sobre el asunto.

"en tercer lugar, los estados partes también tienen la obligación de 
garantizar la observancia de este derecho para los niños que experimenten 
dificultades para hacer oír su opinión. por ejemplo, los niños con discapa
cidades deben tener disponibles y poder utilizar los modos de comunicación 
que necesiten para facilitar la expresión de sus opiniones. también debe 
hacerse un esfuerzo por reconocer el derecho a la expresión de opiniones 
para los niños pertenecientes a minorías, niños indígenas y migrantes y otros 
niños que no hablen el idioma mayoritario.

"por último, los estados partes deben ser conscientes de las posibles 
consecuencias negativas de una práctica desconsiderada de este derecho, 
especialmente en casos en que los niños sean muy pequeños o en que el niño 
haya sido víctima de delitos penales, abusos sexuales, violencia u otras formas 
de maltrato. los estados partes deben adoptar todas las medidas necesa
rias para garantizar que se ejerza el derecho a ser escuchado asegurando la 
plena protección del niño."38

38 Comité de los derechos del Niño, observación General No. 12, el derecho del niño a ser escu
chado, 10 de julio de 2009, párrafo 21.
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70. en este sentido, esta primera Sala reitera que no puede partirse 
de parámetros cronológicos específicos para establecer una generaliza
ción de cuándo los menores de edad deben participar en procedimientos 
jurisdiccionales, pues es el juzgador quien deberá tomar en consideración 
las condiciones específicas del niño o niña, así como su interés superior, para 
acordar su intervención, siempre con una actitud orientada a favorecer la efi
cacia de su derecho de participación. 

71. asimismo, resulta importante destacar que la evaluación de la 
madurez del niño puede hacerse con anterioridad al desahogo de la prueba 
–mediante un dictamen pericial– o durante la diligencia misma de desahogo, 
según se estime conveniente.39 además, no sobra insistir en que la obligación 
de escuchar al menor de edad no equivale a aceptar sus deseos, sino que su 
opinión deberá ser analizada de conformidad con su grado de madurez y a 
la luz de los lineamientos establecidos para tal efecto en el amparo directo 
30/2008 y en el amparo directo en revisión 2548/2014, así como dentro del 
cúmulo probatorio que obre en el expediente.40 

72. una vez valorada la conveniencia sobre la admisión de la prueba, 
mediante la que rinda testimonio o declare un menor de edad, o que su parti
cipación se determine de oficio por el juzgador, surge también la obligación 
para el Juez de asegurarse de que el niño esté informado sobre su derecho 
a expresar su opinión en el procedimiento y sobre los efectos que ésta ten
drá en el resultado. además, el niño debe recibir información sobre la opción 
de comunicar su opinión directamente o por medio de un representante. 
la debida preparación del menor de edad en este sentido será responsabilidad 
del juzgador, quien deberá explicar cómo, cuándo y dónde se le escuchará y 
quiénes serán los participantes.

73. Finalmente, esta primera Sala no ignora que la participación en un 
procedimiento judicial, necesariamente, significa un impacto para un niño 
o niña. Sin embargo, esta razón en sí misma no puede constituir una justifi

39 amparo directo en revisión 2479/2012, p. 32.
40 tal y como acertadamente lo señaló el Comité de los derechos del Niño, las opiniones del niño 
deben tenerse debidamente en cuenta, siempre que un análisis caso por caso indique que el 
niño es capaz de formarse un juicio propio. Si el niño está en condiciones de formarse un juicio 
propio de manera razonable e independiente, el encargado de adoptar decisiones debe tener en 
cuenta las opiniones del niño como factor destacado en la resolución de la cuestión. el comité ha 
hecho hincapié en que permitir la manipulación de los niños por los adultos, poner a los 
niños en situaciones en que se les indica lo que pueden decir o exponer a los niños al 
riesgo de salir perjudicados por su participación no constituyen prácticas éticas y no se 
pueden entender como aplicación del artículo 12 de la Convención sobre los derechos 
del niño. Véase la observación General No. 12, párrafos 44 y 132134.
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cación válida para negarle al menor de edad el derecho de participación que 
en esta ejecutoria se analiza. máxime que, como se precisó en el amparo 
directo en revisión 2479/2012, dicho impacto se encuentra matizado de dos 
formas:

a) debe realizarse un ejercicio de valoración judicial para definir si su 
intervención no constituye una práctica desmedida del derecho.

b) existen lineamientos emitidos por este alto tribunal, respecto de la 
preparación y el desahogo de la prueba, cuyo objetivo es, precisamente, miti
gar los efectos negativos, así como garantizar su participación diferenciada 
y especializada.

74. Conforme a las consideraciones expuestas en esta sentencia, esta 
primera Sala estima que deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
los siguientes criterios:

iNterÉS Superior del meNor. el eJerCiCio del dereCHo de loS 
meNoreS de edad a partiCipar eN loS proCedimieNtoS Que aFeC
teN Su eSFera JurÍdiCa iNVoluCra uNa ValoraCióN de parte del 
JueZ. el artículo 12 de la Convención sobre los derechos del Niño establece el 
derecho de los menores de edad a participar efectivamente en los proce
dimientos jurisdiccionales que los afectan y a dar su opinión de tal modo 
que pueda tener influencia en el contexto de la toma de decisión judicial que 
resuelva sobre su vida y sus derechos. Sin embargo, su participación no cons
tituye una regla irrestricta, pues asumir tal rigidez implicaría dejar de lado las 
condiciones específicas que rodean a los niños en casos particulares, lo que 
podría ir en detrimento de su interés superior. en este sentido, tanto al evaluar 
de oficio la participación de los menores de edad como al analizar la conve
niencia de la admisión de su declaración o testimonio ofertada por las partes, 
el Juez debe evitar la práctica desmedida o desconsiderada del derecho, lo 
que podría acontecer si sus derechos no forman parte de la litis del asunto, 
si el menor ha manifestado su deseo de no intervenir o hacerlo a través de 
sus representantes, si se pretende entrevistarlo más veces de las necesarias, 
o si de cualquier manera pudiera ponerse en riesgo su integridad física o psí
quica. ahora bien, esta sujeción a valoración judicial de la participación de los 
menores de edad en los procedimientos jurisdiccionales no debe ser jamás 
leída como una barrera de entrada, sino como el mecanismo que da cauce 
a su derecho. la premisa para el juzgador debe ser procurar el mayor acceso 
del niño, en la medida de lo posible, al examen de su propio caso. por ende, la 
excepción debe estar debidamente fundada y motivada, previendo que dicha 
decisión puede ser impugnada y remitida a un nuevo examen jurídico por los 
tribunales de alzada y los jueces de amparo.
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iNterÉS Superior del meNor. el dereCHo de loS meNoreS a 
partiCipar eN loS proCedimieNtoS JuriSdiCCioNaleS Que aFeC
teN Su eSFera JurÍdiCa No puede eStar predetermiNado por 
uNa reGla FiJa eN raZóN de Su edad. de conformidad con el artículo 
12 de la Convención sobre los derechos del Niño, los menores de edad tienen 
derecho de expresar libremente su opinión en todos los asuntos que los afec
tan. ahora bien, su participación en un procedimiento jurisdiccional no puede 
estar predeterminada por una regla fija en razón de su edad, ni aun cuando esté 
prevista en ley. atendiendo al principio de autonomía progresiva, la edad 
biológica no guarda necesaria correlación con la madurez y la posibilidad de 
formarse un juicio o criterio propio. de ahí que no puede partirse de pará
metros cronológicos específicos para establecer una generalización de 
cuándo los menores de edad deben participar en procedimientos jurisdiccio
nales, pues es el juzgador quien deberá tomar en consideración las condi
ciones específicas del niño o niña, así como su interés superior, para acordar 
su intervención, siempre con una actitud orientada a favorecer la eficacia 
de su derecho de participación.

por lo antes expuesto y fundado,

Se reSuelVe:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
256/2014 se refiere.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a las tesis que han quedado redactadas en la parte final del último 
apartado de esta resolución.

Cuarto.—dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se susten
tan en la presente resolución, en términos de la ley de amparo. 

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de 
larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en contra del emitido por el mi
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nistro José ramón Cossío díaz (ponente), por cuanto a la competencia, y por 
unanimidad de cinco votos, respecto del fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 13, frac
ción IV, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada 1a./J. 53/2014 (10a.), 1a./J. 23/2014 (10a.) y 
Viii.1o.(X región) 8 C (10a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y 
del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas, así como en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 217, 
libro 5, tomo i, abril de 2014, página 450 y en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2626, 
respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERéS SuPERIoR dEL MEnoR. EL dERECHo dE LoS ME
noRES A PARtICIPAR En LoS PRoCEdIMIEntoS JuRISdIC
CIonALES QuE AFECtEn Su ESFERA JuRÍdICA no PuEdE 
EStAR PREdEtERMInAdo PoR unA REgLA FIJA En RAZÓn 
dE Su EdAd. de conformidad con el artículo 12 de la Convención sobre 
los derechos del Niño, los menores de edad tienen derecho de expre
sar libremente su opinión en todos los asuntos que los afectan. ahora 
bien, su participación en un procedimiento jurisdiccional no puede estar 
predeterminada por una regla fija en razón de su edad, ni aun cuando 
esté prevista en ley. atendiendo al principio de autonomía progresiva, 
la edad biológica no guarda necesaria correlación con la madurez y la 
posibilidad de formarse un juicio o criterio propio. de ahí que no puede 
partirse de parámetros cronológicos específicos para establecer una 
generalización de cuándo los menores de edad deben participar en pro
cedimientos jurisdiccionales, pues es el juzgador quien deberá tomar 
en consideración las condiciones específicas del niño o niña, así como 
su interés superior, para acordar su intervención, siempre con una 
actitud orientada a favorecer la eficacia de su derecho de participación. 

1a./J. 13/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 256/2014. Suscitada entre el primer tribunal Colegiado en mate
rias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito y el primer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la décima región. 25 de febrero de 2015. la votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: 
José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretaria: luz Helena orozco y Villa.
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tesis y/o criterios contendientes:

el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila, al resolver el amparo en revisión 315/2012 (cuaderno 
auxiliar 801/2012), que dio origen a la tesis aislada Viii.1o.(X región) 8 C (10a.), de 
rubro: "pÉrdida de la patria poteStad, CuStodia Y CoNViVeNCia. el artÍCu
lo 418 del CódiGo CiVil para el eStado de NueVo leóN, iNterpretado 
CoNForme CoN la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa
NoS Y CoN la CoNVeNCióN SoBre loS dereCHoS del NiÑo, tieNe el alCaNCe 
de impoNer al JuZGador la oBliGaCióN de proNuNCiarSe SoBre la 
CoNVeNieNCia de Que SeaN eSCuCHadoS loS meNoreS Que No HaN 
alCaNZado la edad de doCe aÑoS eN loS JuiCioS de eSa NaturaleZa, 
ateNdieNdo a Su iNterÉS Superior.", visible en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 
2626, con número de registro digital 2004540. el primer tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 227/2013, 
estimó que es obligación del juzgador hacer del conocimiento de  los niños –rela
cionados con un procedimiento judicial relativo a su guarda y custodia–, su derecho 
de expresar libremente sus opiniones respecto del asunto, pues su comparecencia, 
además de ser necesaria, resulta obligatoria dentro de juicios de ese tipo, a fin de 
satisfacer correctamente los lineamientos previstos en las disposiciones constitu
cionales e internacionales.

tesis de jurisprudencia 13/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha once de marzo de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

IntERéS SuPERIoR dEL MEnoR. EL EJERCICIo dEL dERE
CHo dE LoS MEnoRES dE EdAd A PARtICIPAR En LoS 
PRoCEdIMIEntoS QuE AFECtEn Su ESFERA JuRÍdICA In
VoLuCRA unA VALoRACIÓn dE PARtE dEL JuEZ. el artículo 
12 de la Convención sobre los derechos del Niño establece el derecho 
de los menores de edad a participar efectivamente en los procedimien
tos jurisdiccionales que los afectan y a dar su opinión de tal modo que 
pueda tener influencia en el contexto de la toma de decisión judicial 
que resuelva sobre su vida y sus derechos. Sin embargo, su partici
pación no constituye una regla irrestricta, pues asumir tal rigidez im
plicaría dejar de lado las condiciones específicas que rodean a los niños 
en casos particulares, lo que podría ir en detrimento de su interés su
perior. en este sentido, tanto al evaluar de oficio la participación de los 
menores de edad como al analizar la conveniencia de la admisión de 
su declaración o testimonio ofertada por las partes, el juez debe evitar la 
práctica desmedida o desconsiderada del derecho, lo que podría acon
tecer si sus derechos no forman parte de la litis del asunto, si el menor 
ha manifestado su deseo de no intervenir o hacerlo a través de sus repre
sentantes, si se pretende entrevistarlo más veces de las necesarias, o 
si de cualquier manera pudiera ponerse en riesgo su integridad física 
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o psíquica. ahora bien, esta sujeción a valoración judicial de la partici
pación de los menores de edad en los procedimientos jurisdiccionales 
no debe ser jamás leída como una barrera de entrada, sino como el 
mecanismo que da cauce a su derecho. la premisa para el juzgador 
debe ser procurar el mayor acceso del niño, en la medida de lo posible, 
al examen de su propio caso. por ende, la excepción debe estar debida
mente fundada y motivada, previendo que dicha decisión puede ser 
impugnada y remitida a un nuevo examen jurídico por los tribunales de 
alzada y los jueces de amparo.

1a./J. 12/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 256/2014. Suscitada entre el primer tribunal Colegiado en mate
rias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito y el primer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la décima región. 25 de febrero de 2015. la votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: 
José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretaria: luz Helena orozco y Villa.

tesis y/o criterios contendientes:

el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila, al resolver el amparo en revisión 315/2012 (cuaderno 
auxiliar 801/2012), que dio origen a la tesis aislada Viii.1o.(X región) 8 C (10a.), de 
rubro: "pÉrdida de la patria poteStad, CuStodia Y CoNViVeNCia. el artÍCu
lo 418 del CódiGo CiVil para el eStado de NueVo leóN, iNterpretado 
CoNForme CoN la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa
NoS Y CoN la CoNVeNCióN SoBre loS dereCHoS del NiÑo, tieNe el alCaNCe 
de impoNer al JuZGador la oBliGaCióN de proNuNCiarSe SoBre la 
CoNVeNieNCia de Que SeaN eSCuCHadoS loS meNoreS Que No HaN 
alCaNZado la edad de doCe aÑoS eN loS JuiCioS de eSa NaturaleZa, 
ateNdieNdo a Su iNterÉS Superior.", visible en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 
2626, con número de registro digital 2004540. el primer tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
227/2013, estimó que es obligación del juzgador hacer del conocimiento de los niños 
–relacionados con un procedimiento judicial relativo a su guarda y custodia–, su 
derecho de expresar libremente sus opiniones respecto del asunto, pues su com
parecencia, además de ser necesaria, resulta obligatoria dentro de juicios de ese tipo, 
a fin de satisfacer correctamente los lineamientos previstos en las disposiciones cons
titucionales e internacionales.

tesis de jurisprudencia 12/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha once de marzo de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de apli cación obligatoria a partir del lunes 11 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Voto dE MInoRÍA QuE FoRMuLAn LoS MInIStRoS ARtuRo 
ZALdÍVAR LELo dE LARREA Y JoRgE MARIo PARdo REBoLLEdo, 
RELAtIVo A LAS ConSIdERACIonES SuStEntAdAS En LA Con
tRAdICCIÓn dE tESIS 147/2013.

en sesión de veintiuno de agosto de dos mil trece, la señora y los señores ministros de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvimos la contra
dicción de tesis 147/2013, determinando que no se actualiza la interrupción de la 
prescripción adquisitiva con motivo de las manifestaciones realizadas a través de 
excepciones de defensa planteadas en la contestación de la demanda formulada 
en un juicio anterior, promovido en relación con el bien en disputa, salvo en caso de 
reconvención.

respetuosamente, no se coincide con el sentido de la resolución en comento ni con los 
argumentos que llevaron a dicha conclusión, lo que motiva la formulación de este 
voto de minoría para expresar las razones por las que se estima que las manifesta
ciones realizadas a través de excepciones de defensa planteadas en la contestación 
de la demanda formulada en un juicio anterior, promovido en relación con el bien en 
disputa, sí actualiza la interrupción de la prescripción adquisitiva.

la base normativa que sirvió para resolver el asunto, establece que la prescripción se 
interrumpe, entre otros casos, por demanda "u otro cualquier género de interpelación 
judicial notificada al poseedor".1

tal base normativa fue analizada por esta primera Sala, al resolver recientemente la diver
sa contradicción de tesis 500/2012.2

1 artículo 1170, fracción ii, del Código Civil del estado de Chihuahua y artículo 1164, fracción ii, 
del Código Civil para el estado de Colima. en lo conducente.
2 resuelta en sesión de 24 de abril de 2013, por mayoría de cuatro votos, en contra del emitido 
por el ministro José ramón Cossío díaz. la tesis «1a./J. 57/2013 (10a.)» que derivó de esa resolución 
es la siguiente: "preSCripCióN del dereCHo a eJeCutar uN CoNVeNio JudiCial Cele
Brado eN uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. la SoliCitud de reiNSCripCióN de uN em
BarGo eS apta para iNterrumpir el tÉrmiNo para Que opere.—de los artículos 1041, 
1079, fracción iV y 1398 del Código de Comercio, se advierte que los convenios judiciales derivados 
de juicios ejecutivos mercantiles que adquieren la categoría de cosa juzgada, están sujetos a la 
figura de la prescripción cuando transcurra un plazo de tres años, que comienza a partir de que 
sea exigible la obligación en términos del convenio judicial. ahora bien, el referido artículo 1041 
prevé los actos susceptibles de interrumpir la prescripción, a saber: a) la demanda; b) cualquier 
otro género de interpelación judicial hecha al deudor; c) el reconocimiento de las obligaciones; 
y, d) la renovación del documento en que se funde el derecho del acreedor, los cuales no deben 
interpretarse limitativamente, pues el segundo supuesto, al emplear la expresión ‘cualquier otro 
género de interpelación judicial’, debe entenderse como el requerimiento de cualquier índole 
que hace el acreedor al deudor para cumplir su obligación. de lo anterior se colige que dicho 
artículo no restringe ni prohíbe que se aplique a otros casos, ya que se hace extensiva a todos 
aquellos en los que se advierta la voluntad del acreedor de mantener vigente su derecho; como 
lo constituye la solicitud de reinscripción de un embargo, cuya intención es mantener vigente la 
exigibilidad de los derechos derivados del convenio judicial. por tanto, dicha solicitud es apta para 
interrumpir el término para que opere la prescripción negativa del derecho a ejecutar un conve
nio judicial."
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en la ejecutoria de aquel asunto se sostuvo, entre otras cosas, que la expresión normativa 
"cualquier otro género de interpelación judicial", revelaba que el efecto de interrumpir 
la prescripción bajo esa causa resultaba extensivo a todos aquellos casos en los 
que se advierta la voluntad del acreedor de mantener vigente su derecho, como 
sucede en el caso de la solicitud de reinscripción de un embargo, cuya intención es 
mantener vigente la exigibilidad de los derechos derivados del convenio judicial.

en el presente asunto, se presenta como tema central establecer el alcance de esa 
misma expresión normativa para determinar si en su universo quedan incluidas las 
oposiciones a la posesión planteadas a través de la formulación de excepciones de 
defensa en una contestación de demanda de un juicio previo promovido en relación 
con el bien inmueble en disputa.

Con base en las anteriores circunstancias consideramos que si, por un lado, la oposición 
a la posesión planteada a través de la formulación de excepciones de defensa en una 
contestación de demanda de un juicio previo promovido en relación con el bien inmue
ble en disputa, revela la voluntad del propietario de mantener vigente su dere
cho sobre el inmueble respectivo y si, por otro lado, es criterio de esta Sala que la 
expresión normativa "cualquier otro género de interpelación judicial", es extensivo 
a todos aquellos casos en los que se advierta la voluntad del acreedor de 
mantener vigente su derecho. la consecuencia jurídica correspondiente es que 
esa expresión normativa incluye el caso de la oposición a la posesión planteada a 
través de la formulación de excepciones de defensa en una contestación de deman
da de un juicio previo promovido en relación con el bien inmueble en disputa. dado 
que esa conducta procesal revela la voluntad del propietario de mantener vigente 
su derecho sobre el inmueble respectivo y, por ello, debe considerarse jurídi
camente apta para interrumpir la prescripción adquisitiva que se intente en 
su contra.

es por ello que no se comparte la conclusión a la que arribó el proyecto, relativa a que no 
se actualiza la interrupción de la prescripción adquisitiva con motivo de las manifes
taciones realizadas a través de excepciones de defensa planteadas en la contesta
ción de la demanda formulada en un juicio anterior promovido en relación con el bien 
en disputa, salvo en caso de reconvención.

además, consideramos, de manera respetuosa, que la línea argumentativa que da ilación al 
proyecto aprobado por la mayoría tiende a restringir el alcance de la expresión nor
mativa "cualquier otro género de interpelación judicial", al análisis y examen del 
término "interpelación judicial",3 lo que naturalmente desvía el foco de la atención 
para centrarse en la noción de acción en derecho procesal,4 es decir, conduce a 
equiparar el criterio de interrupción de la prescripción con el ejercicio propiamente 
dicho de una acción o presentación de una demanda, como sería el caso de la 
reconvención (demanda reconvencional), lo que incurre en riesgo de considerar que 

3 párrafos 43 y 47 a 62 de la ejecutoria.
4 al respecto, devis echandía, en la obra Teoría General de Proceso, sostiene: "en materia civil, 
laboral y contenciosoadministrativa esa petición es necesaria para que el estado ponga en fun
cionamiento la jurisdicción. …" 
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el legislador empleó como sinónimos los términos "demanda" y "cualquier género de 
interpelación judicial", en relación con la interrupción de la prescripción.5

en este aspecto, conviene precisar que siendo cierto que desde el punto de vista proce
sal, la excepción siempre tiende a detener el proceso u obtener la absolución del 
demandado en un juicio determinado; desde el punto de vista jurídico, la oposición de 
excepciones constituye la afirmación de un derecho, cuya existencia y alcance 
serán ventilados ante una autoridad judicial, por lo que, a nuestro parecer, la 
afirmación del derecho de propiedad como propio que un demandado hace al opo
ner una excepción en un juicio, constituye un "género de interpelación judicial", 
máxime que tales afirmaciones fueron acogidas y prosperaron en el juicio 
respectivo.

por último, desde un punto de vista jurídico, si la posesión de los compradores se 
encontraba sujeta a proceso, con motivo de que existía una disputa judicial res
pecto de la validez y cumplimiento del contrato de compraventa del que se despren
día el derecho de propiedad del que derivaba aquella posesión, y en ese proceso se 
acogió una excepción opuesta por el propietario original del inmueble, no resulta 
jurídico considerar que el tiempo durante el cual se ventiló esa disputa judicial opere 
para configurar la prescripción adquisitiva en favor del mismo comprador que perdió 
previamente la instancia judicial respectiva.

razones las anteriores por las que se difiere, respetuosamente, del criterio de la mayoría.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 147/2013, 
que contiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 9, tomo i, agosto de 2014, 
página 403.

la tesis de jurisprudencia 1a./J. 57/2013 (10a.) citada en este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 1, 
noviembre de 2013, página 405.

5 Se debe tener presente que la base normativa que se emplea para resolver este asunto postula 
que la prescripción se interrumpe, entre otros casos, por "demanda u otro cualquier género de 
interpelación judicial notificada al poseedor. …
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ACCESo A LA JuStICIA. LoS ÓRgAnoS JuRISdICCIonALES EStÁn 
FACuLtAdoS PARA REALIZAR un ESCRutInIo dE RAZonABI
LIdAd A LA ACtIVIdAd LEgISLAtIVA CuAndo En ELLA SE IMPon
gAn REQuISItoS dIStIntoS PARA EL EJERCICIo dE ACCIonES 
QuE PRotEJAn BIEnES JuRÍdICoS SIMILARES. Si bien es cierto que 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos no establece expre
samente parámetros para realizar un análisis ordinario o estricto de la activi
dad legislativa, también lo es que reconoce que el ejercicio de los derechos 
humanos sólo podrá restringirse o suspenderse en los casos y bajo las condi
ciones que la propia Constitución establezca; asimismo, señala que los dere
chos deben interpretarse de forma que favorezca la protección más amplia de la 
persona e impone a todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
la obligación de respetar, promover, proteger y garantizar los derechos huma
nos; de ahí que las normas constitucionales busquen que las autoridades, por 
regla general, permitan el goce y disfrute de los derechos y, de forma excep
cional, impongan alguna restricción. de la misma forma, el artículo 30 de la Con
vención americana sobre derechos Humanos establece que la restricción a 
éstos debe aplicarse conforme a las leyes que se dicten por razones de interés 
general y con el propósito para el cual han sido establecidas. Consecuente
mente, el hecho de que el artículo 17 constitucional permita al legislador regu
lar los plazos y términos en los que debe garantizarse el acceso a la justicia, no 
implica que pueda establecer libremente requisitos que inhiban el ejercicio 
del derecho o alteren su núcleo esencial, por lo que los órganos jurisdiccionales 
están facultados para realizar un escrutinio de razonabilidad cuando el legis
lador imponga requisitos distintos para el ejercicio de acciones que protejan 
bienes jurídicos similares.

1a. CXLV/2015 (10a.)

amparo en revisión 501/2014. Greenpeace méxico, a.C. y otra. 11 de marzo de 2015. 
mayoría de tres votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez 
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Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: arturo Zaldívar 
lelo de larrea y José ramón Cossío díaz, quienes reservaron su derecho para formu
lar voto particular. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: ricardo antonio 
Silva díaz.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACto RECLAMAdo. SI ConSIStE En LA FALtA dE EJERCICIo dE 
LAS FACuLtAdES dE LA AutoRIdAd, SE gEnERA unA PRESun
CIÓn dE InConStItuCIonALIdAd QuE éStA dEBE dESVIRtuAR. 
el artículo 149 de la ley de amparo abrogada prevé que cuando la autoridad 
responsable no rinda su informe con justificación, se presumirá cierto el acto re
clamado, salvo prueba en contrario, quedando a cargo del quejoso demostrar 
la inconstitucionalidad de dicho acto, salvo que sea violatorio de garantías 
en sí mismo, pues en ese caso la carga de la prueba se revierte a las autori
dades para demostrar su constitucionalidad. en esas condiciones, cuando en 
el juicio de amparo se reclama que la autoridad no ha desplegado sus facul
tades, se genera una presunción de inconstitucionalidad que ésta debe des
virtuar. así, dicho acto tiene el carácter de omisivo, lo cual implica un hecho 
negativo, es decir, que la autoridad no ha realizado algo, por lo que debe acom
pañar las pruebas necesarias que acrediten el debido ejercicio de su facultad, 
esto, en concordancia con el artículo 82 del Código Federal de procedimien
tos Civiles, de aplicación supletoria, en atención al artículo 2o. de la ley de 
amparo, en el que se precisa que el que niega sólo está obligado a probar, 
cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho, por lo que 
en este tipo de actos, si el quejoso reclama un hecho negativo consistente en 
la falta de ejercicio de sus facultades, es la autoridad quien debe probar lo 
contrario.

1a. CLXXV/2015 (10a.)

amparo en revisión 323/2014. aprender primero, a.C. y otra. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concurren
te, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente. ponente: Jorge mario pardo re
bolledo. Secretario: ricardo antonio Silva díaz.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AgRAVAntES dEL dELIto. Su IMPoSICIÓn no ES VIoLAtoRIA 
dEL ARtÍCuLo 133 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS ES
tAdoS unIdoS MEXICAnoS. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación ha reconocido que el legislador penal cuenta con amplia 
libertad para diseñar el rumbo de la política criminal, por lo que, de confor
midad con las necesidades sociales que existen en un determinado momen
to, puede restringir los derechos fundamentales de los gobernados a fin de 
salva guardar diversos bienes jurídicos también protegidos a nivel constitu
cional. por su parte, la Corte interamericana de derechos Humanos ha soste
nido que los estados, al momento de tipificar los delitos, deben tomar en 
cuenta, entre otros, los elementos que pueden concurrir en ellos; las especia
les relaciones entre el delincuente y la víctima; el móvil de la conducta delic
tiva; las circunstancias en las que dicha conducta se realiza; los medios 
empleados por el sujeto activo; ello, a fin de establecer distintas graduacio
nes de severidad en cuanto a la pena aplicable, las cuales deben atender a la 
gravedad de los hechos. en ese sentido, se advierte que el legislador penal tiene 
amplia libertad para clasificar las conductas delictivas, sin embargo, esta fa
cultad no puede ser usada de manera arbitraria ni excesiva, puesto que para 
la tipificación de delitos penales, el legislador debe tomar en cuenta las cir
cunstancias en las que se realizan. por tanto, la imposición de agravantes a los 
delitos básicos obe dece a que el legislador –en ejercicio de la facultad citada– 
contempló las pecu liaridades de los actos que busca punir, entre ellas, las 
circunstancias en las que se realiza la conducta imputable, las cuales por su 
gravedad incrementan la pena a aplicar, lo que es acorde con la Constitución 
y los instrumentos inter nacionales de los que el estado mexicano es parte y, por 
ende, dicha imposición no vulnera el artículo 133 de la Constitución Federal.

1a. CXLIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2915/2014.  25 de febrero de 2015. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sán
chez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto 
concurrente. disidente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secreta
rio: octavio Joel Flores díaz.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AudItoRÍA SuPERIoR dE LA FEdERACIÓn. LAS AtRIBuCIonES 
QuE LE CoRRESPondEn dE FISCALIZACIÓn dE LA CuEntA PÚBLI
CA En MAtERIA dE EduCACIÓn, tAMBIén CoMPREndEn LA dE 
InFoRMAR A LAS AutoRIdAdES SoBRE LA PoSIBLE CoMISIÓn 
dE ConduCtAS ILÍCItAS. a la auditoría Superior de la Federación corres
ponde la custodia y aplicación de los fondos y recursos de los poderes de la 
unión y de los entes públicos federales, sobre el desempeño en el cumplimiento 
de los objetivos contenidos en los programas federales; además, debe inves
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tigar los actos u omisiones que impliquen una irregularidad o conducta ilícita 
en el manejo, custodia y aplicación de los fondos y recursos federales. así, en 
todos los casos donde se determine un perjuicio a la Hacienda pública Fede
ral, para garantizar y proteger el derecho a la educación, la auditoría Superior 
de la Federación debe ejercer las facultades que tiene atribuidas, como lo es, 
por un lado, el procedimiento para fincar responsabilidades resarcitorias (que 
tiene por objeto resarcir al estado y a los entes públicos federales, el monto 
de los daños y perjuicios estimables en dinero que se causen) y, por otro, la 
obligación de informar a las demás autoridades sobre la posible comisión de 
conductas que pudieran constituir responsabilidades en el ámbito penal o 
administrativo. lo anterior es así, en virtud de que tanto en el artículo 3o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, como en diversos ins
trumentos internacionales, se establece de forma categórica que la efectivi
dad del derecho a la educación se logra cuando se dota de los materiales y 
métodos educativos, así como de la organización escolar, la infraestructura 
educativa, y la idoneidad de los docentes y los directivos que garanticen el 
máximo logro de aprendizaje de los educandos, para lo cual es indispensable 
una debida asignación de los recursos en esta materia, por lo que en el ámbito 
de sus competencias, corresponde a la auditoría Superior de la Federación 
verificar e informar del incumplimiento de estas obligaciones.

1a. CLXXVII/2015 (10a.)

amparo en revisión 323/2014. aprender primero, a.C. y otra. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para formu
lar voto concurrente, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge 
mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, quien formuló voto concurrente. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. 
Secretario: ricardo antonio Silva díaz.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AudItoRÍA SuPERIoR dE LA FEdERACIÓn. SuS AtRIBuCIonES 
RESPECto dE LA FISCALIZACIÓn dE LA CuEntA PÚBLICA En MA
tERIA dE EduCACIÓn. de conformidad con los artículos 74, fracciones ii 
y Vi, y 79, fracciones i, iii y iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 25 a 28 de la ley de Coordinación Fiscal, 2, fracción i, 3, 12, frac
ciones i, iii y iV, 13, fracciones i y ii, 15, fracciones i, V, Vi, X y Xii a XVii, 39, 49, 
fracciones i a V, 50, fracciones i y ii, y 51 a 56 de la ley de Fiscalización y ren
dición de Cuentas de la Federación, 1, 86, fracciones i y iii, 114, fracciones i, iV 
y V, 115 y 118 de la ley Federal de presupuesto y responsabilidad Hacendaria, 
primero, tercero, fracción i, Noveno, décimo, décimo primero y décimo Noveno, 
fracciones i a iV, de los lineamientos Generales de operación para la entrega 
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de los recursos del ramo General 33 aportaciones Federales para entidades 
Federativas y municipios, así como las cláusulas primera, cuarta, fracciones i 
a Vi, y décima séptima del acuerdo número 482 por el que se establecen las 
disposiciones para evitar el mal uso, el desvío, o la incorrecta aplicación de 
los recursos del Fondo de aportaciones para la educación Básica y Normal 
(FaeB), corresponde a la auditoría Superior de la Federación la custodia y 
aplicación de fondos y recursos de los poderes de la unión y de los entes pú
blicos federales, sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos con
tenidos en los programas federales. asimismo, debe investigar los actos u 
omisiones que impliquen una irregularidad o conducta ilícita en el manejo, la 
custodia y la aplicación de fondos y recursos federales, determinando los 
daños y perjuicios que afecten a la Hacienda pública Federal o al patrimonio 
de los entes públicos federales, fincar directamente a los responsables las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes, así como pro
mover ante la autoridad correspondiente el fincamiento de otras responsabi
lidades (responsabilidad de los servidores públicos y patrimonial del estado, 
denuncias y querellas penales). de igual forma, la auditoría Superior de la 
Federación, durante la verificación de los objetivos contenidos en los progra
mas, podrá emitir observaciones derivadas precisamente de la fiscalización 
de las cuentas públicas, las cuales pueden derivar en determinadas accio
nes: i) solicitudes de aclaración; ii) pliegos de observaciones; iii) promociones 
de intervención de la instancia de control competente; iv) promociones del 
ejercicio de la facultad de comprobación fiscal; v) promociones de responsa
bilidad administrativa sancionatoria; vi) denuncias de hechos; y, vii) denun
cias de juicio político, así como recomendaciones. así, la auditoría Superior 
de la Federación, como órgano de fiscalización, cuenta con acciones, ya sean 
preventivas, como las recomendaciones y recomendaciones al desempeño, y 
correctivas, como las promociones de intervención de la instancia de control, 
del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, de responsabilidades admi
nistrativas sancionatorias, denuncia de hechos, denuncia de juicio político, 
solicitud de aclaración y pliego de observaciones. en esas condiciones, en 
términos del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, para proteger y garantizar el derecho a la educación, las autorida
des de la auditoría Superior de la Federación deben acreditar haber ejercido 
todas estas facultades de forma amplia y exhaustiva.

1a. CLXXVI/2015 (10a.)

amparo en revisión 323/2014. aprender primero, a.C. y otra. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concurrente, 
Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutié
rrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente. ponente: Jorge mario pardo rebo
lledo. Secretario: ricardo antonio Silva díaz.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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BEnEFICIoS PARA LoS SEntEnCIAdoS. no ConStItuYEn un 
dERECHo FundAMEntAL. de acuerdo con el artículo 18 de la Constitu
ción Federal, se aprecia que el sistema penal mexicano se finca en el ideal de 
que los sentenciados por la comisión de algún delito sean reinsertados social
mente sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y educación. 
por otro lado, tratándose de beneficios para los reos, se obtiene que dicho 
precepto constitucional establece una facultad de libre configuración legisla
tiva, mediante la que el legislador previó una serie de mecanismos a favor del 
reo, a efecto de que la pena de prisión pueda ser sustituida o cambiada por 
otra que refleje un grado menor de severidad. Sin embargo, esta circunstan
cia no significa que el otorgamiento de esos beneficios se erija como derecho 
fundamental, puesto que del segundo párrafo del dispositivo 18 constitucio
nal, se desprende que lo que tiene ese carácter es la prevención por parte del 
estado de las medidas instrumentales necesarias para lograr la reinserción 
social, así como que en la ley secundaria se establezcan los beneficios que 
le son sincrónicos, los cuales deberán concederse en la medida en que se 
cumplan los parámetros que condicionen su otorgamiento.

1a. CLI/2015 (10a.)

amparo en revisión 209/2014. 21 de enero de 2015. mayoría de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cor
dero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío 
díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: octavio Joel Flores díaz.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BEnEFICIoS PARA LoS SEntEnCIAdoS. Su otoRgAMIEnto AL 
EnContRARSE CondICIonAdo, no VuLnERA EL ARtÍCuLo 18 
ConStItuCIonAL. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación advierte que el establecimiento de beneficios preliberacionales por el 
legislador, tiene una finalidad eminentemente instrumental, es decir, son me
dios o mecanismos para generar los resultados y fines que el artículo 18, 
párrafo segundo, de la Constitución Federal, prevé para el régimen peniten
ciario, como son lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar 
que no vuelva a delinquir. desde esta óptica, es que no deben confundirse los 
fines del sistema penitenciario con la justificación para la obtención del benefi
cio de tratamiento preliberacional, puesto que el hecho de que los beneficios 
sean medios adecuados para incentivar la reinserción, no se sigue que su 
otorgamiento sea incondicional ni que deban ser considerados un derecho 
fundamental que asiste a todo sentenciado, ya que si bien el párrafo segundo 
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del artículo 18 constitucional admite la posibilidad de que se otorguen bene
ficios a quien esté en posibilidad de ser reinsertado, de su texto no se aprecia 
que exista prohibición dirigida al legislador en el sentido de impedirle condi
cionar tal otorgamiento; por el contrario, la norma constitucional establece 
que será la ley secundaria donde se preverán los beneficios acordes al modelo 
de sistema penitenciario que diseña la Constitución Federal. por tanto, el que se 
establezcan condiciones de necesaria concurrencia para el otorgamiento de los 
beneficios de tratamiento preliberacional, así como el otorgamiento de facul
tades de apreciación al juez para que, a la luz de los requisitos legales y del 
caso concreto, otorgue o no dichos beneficios, no resulta contrario al artículo 
18 de la Constitución Federal, puesto que sólo denotan la intención del legis
lador de que ciertas conductas delictivas conlleven tratamiento más riguroso, 
en aras de proteger los derechos de la sociedad a la paz y a la seguridad 
sociales.

1a. CL/2015 (10a.)

amparo en revisión 209/2014. 21 de enero de 2015. mayoría de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cor
dero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío 
díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: octavio Joel Flores díaz.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BEnEFICIoS PEnALES PARA LoS SEntEnCIAdoS. EL ARtÍCuLo 
18, PÁRRAFo SEgundo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS dEBE PREVALECER CoMo noRMA 
dE dERECHo FundAMEntAL APLICABLE PARA Su otoRgAMIEn
to, SoBRE LoS InStRuMEntoS IntERnACIonALES. el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
293/2011(*), sostuvo que en caso de que la Constitución Federal y los instru
mentos internacionales refieran a un mismo derecho, éstos se articularán de 
forma que se prefieran aquellas normas cuyo contenido proteja de manera 
más favorable a su titular, atendiendo para ello al principio de interpreta
ción más favorable a las personas. ahora bien, en cuanto al otorgamiento de 
beneficios a los sentenciados, las reglas 60, inciso 2), de las reglas mínimas 
para el tratamiento de los reclusos y 9.2, inciso c), de las reglas mínimas de 

nota: (*) la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 293/2011 citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 96. 
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las Naciones unidas sobre las medidas no privativas de libertad (reglas de tokio), 
prevén a manera de sugerencia y de conveniencia, la aplicación de un régi
men preparatorio para la liberación o una liberación condicional, esto es, no 
imponen ni obligan al estado miembro a implementar tales medidas. Sin em
bargo, el artículo 18, párrafo segundo, de la Constitución Federal, prevé el 
otorgamiento de beneficios a los sentenciados, por lo que si bien es cierto 
que los derechos humanos contenidos en los tratados internacionales invo
cados forman parte del parámetro del control de regularidad constitucional 
para analizar la validez de las normas y los actos que integran el orden jurídico 
nacional, también lo es que de la interpretación sistemática de esos numera
les, se colige que es la Constitución la que debe prevalecer como norma de 
derecho fundamental aplicable tratándose de dichos beneficios, ya que otorga 
mayor protección al derecho humano relativo a la reinserción del sentenciado 
a la sociedad, la cual se traduce en la posibilidad de que éste obtenga los 
beneficios que para él establezca la ley.

1a. CXLVIII/2015 (10a.)

amparo en revisión 209/2014. 21 de enero de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío 
díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: octavio Joel Flores díaz.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRAdICCIÓn dE tESIS EntRE tRIBunALES CoLEgIAdoS dE 
CIRCuIto. CuAndo Lo EXPuESto En LA tESIS ContEndIEn
tE no REFLEJA Lo SoStEnIdo En LA EJECutoRIA dE LA CuAL 
dERIVA, dEBE AtEndERSE AL ContEnIdo dE éStA PARA RESoL
VER AQuéLLA.

ContRAdICCIÓn dE tESIS EntRE tRIBunALES CoLEgIAdoS dE 
CIRCuIto. ES InEXIStEntE CuAndo En LAS EJECutoRIAS Con
tEndIEntES no SE AnALIZÓ EL MISMo Punto dE dERECHo.

ContRAdICCIÓn dE tESIS EntRE tRIBunALES CoLEgIAdoS dE 
CIRCuIto. SI ALgunA dE LAS tESIS ContEndIEntES SE APAR
tA dEL SEntIdo Y ALCAnCE dE LA EJECutoRIA dE LA CuAL dE
RIVA, PRoCEdE oRdEnAR Su ACLARACIÓn, A EFECto dE no 
gEnERAR InCERtIduMBRE E InSEguRIdAd JuRÍdICA.

CoNtradiCCióN de teSiS 299/2014. eNtre loS CriterioS SuSteN
tadoS por el SeGuNdo triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito 
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Y el terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCui
to. 11 de marZo de 205. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS 
arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JorGe mario pardo reBolledo, 
olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ 
ortiZ meNa, eN CoNtra del emitido por el miNiStro JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ eN lo Que Se reFiere a la CompeteNCia. uNaNimidad de 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, JorGe mario pardo reBolledo, olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ 
meNa, eN CuaNto al FoNdo del aSuNto. poNeNte: JorGe mario pardo 
reBolledo. SeCretaria: roSa marÍa roJaS VÉrtiZ CoNtreraS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer de la presente 
denuncia de contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Carta magna; 226, fracción ii, de la ley de amparo vi
gente; en relación con los puntos primero, segundo y tercero del acuerdo 
General Número 5/2013, emitido por el pleno de este alto tribunal, y publi
cado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece; 
en virtud de que se trata de una posible contradicción de tesis entre tribunales 
Colegiados de distinto circuito y el tema de fondo corresponde a la materia 
civil, en la que se encuentra especializada esta Sala. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreS
poNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."1 

1 tesis p. i/2012 (10a.), registro digital: 2000331, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 9, de texto: "de los fines perse
guidos por el poder reformador de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
se advierte que se creó a los plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas 
entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto constitucio
nal aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para conocer de las contradicciones suscitadas entre tribunales Colegiados perte
necientes a diferentes circuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legis
lativa que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a
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SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de contra
dicción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, constitucional y 227, fracción 
ii, de la ley de amparo, pues fue realizada por los magistrados Juana maría 
meza lópez, enrique alberto durán martínez y pedro elías Soto lara, todos 
integrantes del Segundo tribunal Colegiado del noveno Circuito, uno 
de los órganos colegiados entre los que se suscita la posible contradicción, 
por lo que se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los referidos 
preceptos.

terCero.—Criterios de los tribunales contendientes. las consi
deraciones contenidas en las ejecutorias pronunciadas por los tribunales 
Colegiados de Circuito, que dieron origen a la denuncia de contradicción, son 
las siguientes:

 la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este alto tribunal, ya 
que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el principio de seguridad jurídica man
teniendo a la Suprema Corte como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurí
dico nacional, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse 
que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribu
nales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de seguridad jurídica, ya que en 
tanto no se diera una divergencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpreta
ción, por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento 
federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos sobre 
normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omisión en la que se incu
rrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución 
General de la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de 
contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se en
cuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, que 
tam bién le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de dife
rentes circuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema estable
cido en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación 
alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre 
el al cance de una normativa de trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios de
rivaran de tribunales Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción res
pectiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de 
certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole permanecería hasta 
en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, 
atendiendo a los fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio 
de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de 
tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diferente circuito.
"Contradicción de tesis 259/2009. entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito y el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circui
to. 11 de octubre de 2011. mayoría de diez votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: 
olga maría Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: rosalía argumosa lópez y rafael 
Coello Cetina."
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I. Criterio del tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito, quien conoció del amparo directo dC. 634/2012. 

en relación con dicho amparo directo, se señalan los siguientes ante
cedentes:

mediante escrito presentado el cuatro de enero de dos mil doce, 
**********, por su propio derecho, demandó en la vía ordinaria mercantil de 
 **********, Sociedad de responsabilidad limitada de Capital Variable, diver
sas prestaciones.

el Juez trigésimo Sexto de paz Civil en el distrito Federal, al que por 
turno correspondió conocer de la demanda de que se trata, la admitió a trá
mite por auto de nueve de enero de dos mil doce y la registró en el juicio ordi
nario mercantil número de expediente **********; posteriormente, la parte 
demandada dio contestación a la demanda incoada en su contra, en la que 
opuso las excepciones y defensas que estimó pertinentes.

por auto de diecisiete de febrero de dos mil doce, el Juez trigésimo Sexto 
de paz Civil en el distrito Federal, tuvo por contestada en tiempo la demanda, 
con lo que dio vista a la parte actora para que manifestara lo que a su dere
cho correspondiera; y seguido el juicio en sus partes, concluyó con la sentencia 
dictada el dieciocho de junio de dos mil doce, en la que declaró procedente la 
acción intentada, en donde la parte demandada no acreditó con elemento de 
prueba alguno idóneo y eficaz sus excepciones y defensas, ya que estimó que 
la excepción de pago planteada la hizo acreditar con copia simple de una im
presión de internet de una transacción bancaria; por lo que condenó a la parte 
demandada al pago que amparan cuatro facturas números **********, 
**********, ********** y **********, por la cantidad total de ********** 
m.N., así como al pago de intereses legales a razón del ********** por ciento 
anual e hizo condena en costas. 

inconforme con la resolución anterior, la demandada promovió juicio 
de amparo directo del que correspondió conocer al tercer tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito, donde se admitió a trámite y, 
seguido el procedimiento, dictó sentencia en el sentido de conceder el amparo 
y, en lo que interesa, respecto de la presente contradicción de tesis, sostuvo 
las consideraciones siguientes:

"en ese tenor, resulta imprescindible determinar el marco jurídico que 
rigen a las impresiones de internet que se ofrecen como prueba en un juicio 
ordinario mercantil, para determinar si las impresiones de transferencias ban
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carias son admisibles como prueba en los juicios ordinarios mercantiles, si 
las mismas son equiparables a la prueba documental, como copias simples, 
documentales privadas o gozan de diversa naturaleza y, en su caso, cuál es el 
trato que debe dárseles, si pueden ser objetadas y cómo deben ser valoradas.

"para determinar cuál es la naturaleza de la impresión obtenida de in
ternet respecto de una transferencia bancaria y si la misma sería admisible 
en un procedimiento procesal mercantil, se deben establecer cuáles son los 
medios de prueba que se reconocen como admisibles en el Código de Comer
cio, los cuales se prevén en su artículo 1205, del que se desprende que son 
todos aquellos elementos que puedan producir convicción en el ánimo del 
juzgador acerca de los hechos controvertidos o dudosos y, en consecuencia, 
se toman como pruebas las declaraciones de las partes, terceros, peritos, do
cumentos públicos o privados, inspección judicial, fotografías, facsímiles, cin tas 
cinematográficas, de videos, de sonido, mensajes de datos, reconstrucciones 
de hechos y, en general, cualquier otra similar u objeto que sirva para averi
guar la verdad.

"atento a lo anterior, la impresión de internet de una transferencia ban
caria por el solo hecho de servir para averiguar la verdad, sí sería un medio 
probatorio admisible.

"ahora bien, resulta preciso establecer, si dicha impresión es equipa
rable a una documental o si goza de una naturaleza especial, por lo que, con
forme a lo dispuesto por los artículos 1237, 1238, 1242 y 1245 del Código de 
Comercio, se advierte que existen dos tipos de documentales, a saber:

"a) las públicas, son las que están reputadas como tales en las leyes co
munes, además de las pólizas de contratos mercantiles celebrados con inter
vención de corredor y autorizados por éste.

"b) las privadas, son todas aquellas que no sean públicas, empero, tam
bién se infiere que los documentos privados se presentarán en originales y 
solamente podrán reconocerlos, el que los firma, el que los manda extender 
o el legítimo representante de ellos con poder o cláusula especial.

"por tanto, es inconcuso que, si una documental no tiene el carácter de 
pública, para ser considerada como documento privado, debe contener como 
característica esencial que pueda imputársele a persona alguna su elabora
ción o la orden de realizarse.

"Conforme a lo anteriormente expuesto, es dable concluir que las imá
genes electrónicas que fueron impresas en papel y que quedaron digitalizadas, 
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sí constituyen documentos; sin embargo, no pueden ser consideradas como 
documentos privados en estricto sentido, toda vez que, aun cuando no son pú
blicos, no reúnen las características esenciales para ser considerados como 
documentos privados, puesto que son resultado de la impresión en papel de 
una imagen proveniente de la tecnología, ya que su impresión deriva de la 
orden girada a un aparato electrónico.

"asimismo, del citado artículo 1205 del Código de Comercio se advierte 
que no contempla expresamente como medio probatorio los "documentos elec
trónicos"; sin embargo, como ya se mencionó, sí son admisibles al precisar 
que son todos los medios probatorios que sirvan para averiguar la verdad.

"por otra parte, el artículo 210a del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio de conformidad con 
su artículo 1063, se (sic) reconoce el carácter de prueba de la información ge
nerada o comunicada que conste en medios electrónicos, ópticos o en cual
quier otra tecnología.

"esos medios de prueba, dada su naturaleza, como ya se precisó, no 
pueden clasificarse como documentos, ni privados ni públicos, sino como des
cubrimientos de la ciencia que reflejan imágenes en una pantalla electrónica, 
los cuales tienen que ser plasmados en algún documento para su exteriorización 
y manejo fuera del aparato que los emite o reproduce, cuya circunstancia no 
les quita su naturaleza de descubrimiento científico o tecnológico, sólo que 
está supeditado en su expresión, a que se plasme en un objeto o cosa mate
rial, como lo podría ser un documento.

"en esa dinámica, la impresión de internet de una transferencia banca
ria, es una prueba admisible en los juicios mercantiles y no puede ser consi
derada como una copia simple o una documental privada, sino electrónica 
con la naturaleza de descubrimiento de la ciencia.

"…

"ahora, si bien es cierto que la impresión de internet de una transferen
cia bancaria no puede ser considerada como una documental privada, dado 
que tiene su propia naturaleza, también es cierto que las mismas no gozan de 
ninguna clase de inmunidad o privilegio, y toda vez que las mismas son plas
madas en un documento, éstas pueden ser objetadas, tanto por su falsedad, 
como por su alcance y valor probatorio, para lo cual, se deberán seguir las 
reglas establecidas para dichas objeciones en el Código de Comercio.



404 MAYO 2015

"…

"así pues, de acuerdo a lo expuesto, es factible arribar al conocimiento 
de que a la información generada por la vía electrónica puede dársele un 
valor conforme al prudente arbitrio del juzgador, lo cual, de conformidad con el 
artículo 210a del Código Federal de procedimientos Civiles, puede ser valor 
probatorio pleno o valor de indicio, según el caso concreto a estudio.

"…

"en el primer concepto de violación, se duele la quejosa de la indebida 
aplicación de los artículos 1296 y 1324 que, a su consideración, conllevó a la 
incorrecta valoración de la prueba que ofreció para acreditar su excepción de 
pago, consistente en la impresión de internet de una transferencia bancaria. 

"lo anterior, toda vez que, a su parecer, no se le otorgó el valor que le co
rrespondía a la documental que ofreció como prueba consistente en el com
probante de operación de transferencia interbancaria de treinta de diciembre 
de dos mil once (folio 31 del expediente **********), además, al no darle el 
valor probatorio que le correspondía a su prueba, no se le tuvo por acreditada 
la excepción de pago por la cantidad de ********** en relación a la factura 
número **********, la cual manifiesta que no fue objetada por la parte acto
ra, por lo que, a su consideración, debió surtir sus efectos como su (sic) hubie
se sido reconocido expresamente.

"el concepto de violación que alega la parte quejosa es fundado, como 
se demostrará a continuación:

"Como se advierte de autos, la parte demandada, ahora quejosa, al con
testar la demanda, ofreció como prueba de su parte la impresión de internet de 
una transferencia bancaria de treinta de diciembre de dos mil once, de donde se 
advierte que del **********, se transfirió al **********, a la cuenta de abono 
número **********, a nombre del beneficiario **********, actor en el juicio or
dinario mercantil 29/2012, el importe de **********, por concepto de pago, 
acta **********, mismo que fue admitido por auto de doce de abril de dos 
mil doce.

"Sin embargo, contrariamente a lo sostenido por la parte quejosa, dicha 
probanza sí fue objetada sólo en cuanto a su alcance y valor probatorio, como 
se advierte del auto de veinte de abril de dos mil doce (folio 57 del expediente 
**********) 
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"…

"No obstante lo anterior, se advierte que la parte actora no realizó nin
gún argumento, en relación a los motivos por los que objeta el medio proba
torio, sino únicamente lo hizo para evitar la actualización del artículo 1296 del 
Código de Comercio, que establece que los documentos no objetados surti
rán efectos como si fueran reconocidos expresamente.

"Sin embargo, no basta la simple objeción en cuanto su alcance y valor 
probatorio para restarle su valor a un medio probatorio, sino se deben señalar 
las razones por las que el mismo no es idóneo o eficaz para alcanzar la pre
tensión de la parte que lo ofreció.

"…

"efectivamente, si lo que se pretende con la sola objeción es que no se 
produzca la presunción del reconocimiento tácito del medio probatorio, por 
no haberlo objetado, la misma deberá tomar en cuenta el juzgador al momen
to de valorar la prueba, sin que por su objeción genérica le quite todo valor 
probatorio, dado que la objeción no es una cuestión de capricho, sino que se 
compone precisamente de los argumentos o motivos por los que el interesa
do se opone al documento respectivo, por tanto, se revierte la carga de la 
prueba a la contraparte que objeta para demostrar por qué el medio probato
rio no tiene el alcance y valor que le pretenden dar, es decir, deberá precisar 
en qué se hace consistir la objeción y desde luego probarla. 

"dichas razones permiten que la parte oferente tenga la oportunidad de 
saber en qué sentido tiene que perfeccionar su documento, ya que, de lo con
trario, el cumplimiento de esa carga procesal estará al arbitrio de quien simple
mente objeta un documento sin exponer ninguna razón. además, tal información 
también resulta importante para que el juzgador tome en cuenta esos elemen
tos y le otorgue el valor y alcance probatorio en su justa dimensión.

"asimismo, debe enfatizarse que la objeción del medio probatorio, en 
cuanto al alcance y valor probatorio, no constituye en realidad una objeción 
que impida que se le otorgue valor probatorio a éste, en tanto que ese tipo de 
objeciones tan sólo provocan que el medio probatorio respectivo sea valorado 
conforme a las circunstancias del caso, a las demás pruebas si es que las 
hubo y a los argumentos esgrimidos para desvirtuarla, máxime que, al realizar 
una objeción genérica en relación al alcance y valor probatorio, en realidad 
existe el tácito reconocimiento de los actos consignados en el medio proba
torio, en cuanto a su contenido y circunstancias de tiempo y forma, que es el 
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elemento con el que la ley permite el perfeccionamiento de la prueba; sin 
embargo, sólo se niega que tengan los efectos o consecuencias que les atri
buyen los que quieren aprovecharlos, sin que tal negativa prive de efectos al 
susodicho reconocimiento.

"…

"en ese sentido, si la objeción que realizó la parte actora, en relación a 
la impresión en internet de una transferencia bancaria fue genérica sin expre
sar las razones por las que la misma no tenía el alcance y valor probatorio 
para acreditar el pago de **********, por concepto de pago de la factura 
**********, la misma debió valorarse al momento de dictar la sentencia; sin 
embargo, en la justa medida de los motivos, razones y pruebas que la parte 
actora haya exhibido para la objeción; en la inteligencia de que existe un reco
nocimiento tácito de la existencia de una transferencia electrónica de la parte 
demandada a la parte actora; mismo razonamiento que no se advierte en la 
sentencia, por parte del Juez responsable.

"por otra parte, en cuanto a la valoración del medio probatorio en comen
to, se advierte que incorrectamente el Juez responsable valoró la impresión 
de internet de la transferencia bancaria como si fuera una documental privada 
como copia simple, la cual consideró como no idónea ni eficaz para acreditar 
la excepción de pago (folios 78 y 79 del expediente **********).

"Sin embargo, contrariamente a lo determinado en la resolución que 
constituye el acto reclamado, la impresión de internet de una transferencia 
electrónica, no es un documento privado, toda vez que no puede imputársele 
a persona alguna su elaboración o materialización ante la falta de firma autó
grafa para efectos de su reconocimiento, sino, como ya se analizó, en térmi
nos del Código de Comercio y del Código Federal de procedimientos Civiles, 
goza de la naturaleza de descubrimiento de la ciencia y queda al prudente 
arbitrio del juzgador la valoración de la información recabada de medios elec
trónicos, como ya se argumentó anteriormente.

"asimismo, en aras de crear seguridad jurídica en los usuarios de los 
servicios electrónicos, el legislador estableció reglas específicas para la valo
ración de la documental electrónica, de tal suerte que no puede valorarse 
conforme a los preceptos aplicables tratándose de copias simples de docu
mentos privados, sino que queda a la prudencia del juzgador, en la inteligencia 
que debe atenderse, preponderantemente, a la fiabilidad del método en que 
haya sido generada, comunicada, recibida o archivada la información con
tenida en los medios electrónicos, como son el código de captura, la cadena 
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de caracteres generada con motivo de la transacción electrónica, sello digital 
o cualquiera que permita autenticar el contenido de ese documento digital y 
no elementos ajenos a la naturaleza de los documentos electrónicos, tales 
como si se trata de la copia simple u original de una impresión.

"en consecuencia, se advierte que el Juez responsable incorrectamente 
consideró la impresión de internet de la transferencia bancaria, como documen
tal privada en copia simple y así lo valoró, cuando se trataba de un documento 
electrónico cuya naturaleza exige una valoración distinta; asimismo, en el 
caso, se advierte que la fiabilidad del método en que se generó la información 
de internet es alta, porque se plasmó en un documento, además, que la auten
ticidad y comprobación del mismo se advierte de la cadena de caracteres 
generada con motivo de la transacción electrónica, por lo que debió ser valo
rada como prueba eficaz y contundente.

"…

"por tanto, es claro que el medio probatorio en cuestión, sí es idóneo 
para demostrar el pago parcial de la factura **********, por **********, 
máxime que, como ya se razonó, lo plasmado en dicho documento no fue 
objetado de falsedad por la parte actora en el juicio ordinario mercantil, y en 
la objeción en cuanto a su alcance y valor probatorio no se argumentó que 
dicho pago correspondiera a diverso servicio o cualquier otra razón diversa; sin 
embargo, sí existió el reconocimiento tácito de la existencia de dicho pago."

las anteriores consideraciones dieron lugar a la tesis aislada i.3o.C.62 C 
(10a.), de rubro y texto siguientes:

 
"traNSFereNCiaS eleCtróNiCaS. el deSCoNoCimieNto de uNa 

traNSaCCióN reGiStrada eN el eStado de CueNta BaNCario re
Vierte la CarGa proBatoria al ClieNte.—Si el acto de comercio cuya 
legitimación se desconoce se encuentra constituido por una transferencia 
electrónica, la cual se caracteriza por ser un instrumento de pago mediante el 
movimiento de fondos consistente en el cargo que recibe la cuenta del orde
nante y el abono que se produce en la cuenta del beneficiario para lo cual es 
necesaria la intervención de uno o varios bancos, según se trate de una ope
ración entre cuentas de una misma institución de banca múltiple o interban
caria, de tal suerte que los bancos actuarán como expedidores, intermediarios 
o receptores de fondos e incluso, con todas esas funciones a la vez, para el 
supuesto de traspasos entre cuentahabientes de una misma entidad banca
ria. debe tomarse en cuenta que para que los bancos actúen en esa cadena 
de relaciones, es indispensable que exista un iniciador de tal secuencia esto 



408 MAYO 2015

es, un cuentahabiente ordenante y un destinatario final que concluya el en
lace de nexos, esto es, un cuentahabiente beneficiario; por lo que atento al 
contrato de banca electrónica celebrado por las partes, la depositaria (institu
ción bancaria) queda facultada contractualmente para realizar el retiro de la 
suma depositada a través de traspasos, bajo su forma actual de transferen
cias electrónicas de fondos, lo que obliga a la institución bancaria a permitir 
esas operaciones que deben iniciarse a través de la orden del cuentahabiente. 
por ende, dada esta particular mecánica toca al propio cuentahabiente acre
ditar, en caso de que una transferencia cuyo importe no se acepta como 
cargo a la cuenta de la parte ordenante de la operación, que dicha operación 
fue realizada directamente por la institución de crédito, con lo que incumplió 
su obligación de abstenerse de realizar retiros que sólo podía hacer la parte 
depositante, para lo cual podrá exigir no sólo la aportación de los registros del 
banco sino, inclusive, ofrecer la prueba pericial en informática, entre otros 
medios de comprobación a su alcance."

II. Criterio del Segundo tribunal Colegiado del noveno Circuito, 
quien conoció del amparo directo civil 429/2014.

en relación con el amparo directo, se señalan los siguientes ante
cedentes:

mediante escrito de diecinueve de diciembre de dos mil trece, ********** 
demandó en la vía oral mercantil a **********, por las siguientes prestacio
nes: la cancelación de un cargo en cantidad total de ********** (**********), 
que indebidamente realizó la institución **********, a la cuenta número 
********** y, como consecuencia, el pago de la cantidad señalada, el pago de 
los intereses al tipo legal que se han generado, y el pago de gastos y costas.

por acuerdo de veinte de diciembre de dos mil trece, el Juez Segundo 
de distrito en el estado, a quien correspondió conocer del asunto, admitió la de
manda a trámite y ordenó emplazar a juicio a la institución demandada, quien 
dio contestación a la demanda.

Seguido el procedimiento, el catorce de marzo de dos mil catorce se 
verificó la audiencia del juicio, la cual concluyó con el dictado de la senten
cia respectiva el treinta de abril siguiente, en la que se resolvió: condenar a 
**********, a cancelar el cargo que realizó en la cuenta de depósito número 
 **********, y a reintegrar al actor **********, la cantidad de ********** 
(**********), correspondiente a la transferencia electrónica realizada el vein
te de mayo de dos mil trece, de la cuenta de la que es titular, asimismo, se 
condenó a la demandada a pagar al actor los intereses que se hayan generado 
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y se sigan generando sobre la cantidad de **********, a partir de la fecha en 
que la demandada realizó el cargo indebido, y a pagar los gastos y costas.

en contra, el apoderado legal de la institución bancaria demandada, pro
movió demanda de amparo, de la cual conoció el Segundo tribunal Colegia do 
del noveno Circuito quien, en resolución de treinta de julio de dos mil cator
ce, resolvió negar el amparo, con base en las siguientes consideraciones:

"SeXto.—los conceptos de violación son, en una parte, infundados, en 
otra parte, fundados pero inoperantes, y en otro aspecto inoperantes, por las 
razones que enseguida se precisarán: 

"en efecto, en el primero de sus conceptos de violación, la institución 
quejosa aduce, en esencia, que la sentencia reclamada es violatoria de los 
derechos de legalidad y seguridad jurídica reconocidos en los artículos 14 y 
16 de la Constitución General de la república, en virtud de que, en su opinión, la 
autoridad responsable distribuyó incorrectamente la carga probatoria entre 
las partes contendientes.

"Sostiene la institución inconforme que lo anterior es así porque, adver
so a lo resuelto por el Juez de distrito responsable, existe la presunción legal 
a su favor, derivada del artículo 90 del Código de Comercio, de que la transfe
rencia electrónica que generó el cargo reclamado fue realizada por el actor 
**********, aquí tercero interesado; por lo que, concluye, si éste negó haber 
realizado dicha operación está desconociendo la presunción legal que tiene 
a su favor la institución bancaria y, por ende, estaba obligado a probar que 
dicha transacción no fue realizada por él sino que fue llevada a cabo directa
mente por la institución de crédito, conforme a lo dispuesto en el artículo 1196 
del Código de Comercio. 

"…

"ahora bien, a juicio de este tribunal Colegiado, resulta acertada la dis
tribución de la carga probatoria realizada por la autoridad responsable, por 
las siguientes razones:

"en efecto, en primer lugar, correspondía al actor **********, aquí ter
cero interesado, acreditar su afirmación en cuanto a la existencia de la re
lación contractual con la institución bancaria demandada, así como la 
existencia del cargo que estimaba indebido, como acertadamente lo destacó 
la responsable.
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"lo anterior quedó acreditado con el listado de movimientos que exhibió 
con su escrito inicial de demanda, en el que aparece registrada la transferen
cia electrónica realizada el veinte de mayo de dos mil trece, bajo la leyenda 
‘… 20/maY Spei enviado ********** …’ el cual fue reconocido por la institución 
de crédito demandada y, por ende, no constituye un aspecto controvertido. 

"por otra parte, debido a la negativa lisa y llana del actor, de haber rea
lizado la transferencia electrónica impugnada, es evidente que no podía arro
jársele la carga de la prueba respecto de un hecho negativo, ya que, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 1195 del Código de Comercio, por regla general, 
el que niega no está obligado a probar. 

"ahora bien, si la parte demandada, aquí quejosa, al dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra, formuló una serie de afirmaciones en 
el sentido de que la operación controvertida era válida, porque fue realizada 
por el actor utilizando los elementos de seguridad que le fueron proporciona
dos [consistentes en número de tarjeta, clave de acceso, clave de transacción 
y dispositivo de seguridad (token)] y que, en el caso, existían elementos de 
convicción que acreditaban esa circunstancia, particularmente el log de tran
sacciones, del que, afirmó, se desprendía que fue el actor quien utilizando ‘… 
sus claves confidenciales, con su tarjeta y con su dispositivo de seguridad 
…’, realizó la operación impugnada, al transferir la cantidad de ********** 
(**********), de su cuenta a una cuenta de banco **********, apareciendo 
que dicha operación fue realizada a favor de una persona de nombre 
**********, quien, dedujo, era su hermana, pues coincidían los apellidos 
 **********; es evidente que le correspondía a la parte demandada acreditar 
sus afirmaciones, conforme al principio de que el que afirma está obligado a 
probar, contenido en el artículo 1194 del Código de Comercio.

"en esas condiciones, es inconcuso que le correspondía a la institu
ción de crédito demandada, aquí quejosa, la carga de probar: (i) Que el actor 
sí realizó la transferencia impugnada utilizando los elementos de seguridad 
proporcionados por el banco (número de tarjeta, clave de acceso, clave de 
transacción y dispositivo de seguridad denominado token); y, (ii) Que la trans
ferencia electrónica impugnada fue realizada a una cuenta de banco 
**********, a favor de una persona de nombre **********, y que, en su caso, 
dicha persona era hermana del actor. 

"por tanto, si en el caso, el actor **********, aquí tercero interesado, 
negó, de manera lisa y llana, que hubiese realizado la transferencia electróni
ca el veinte de mayo de dos mil trece; mientras que la institución bancaria 
demandada, aquí quejosa, afirmó que el actor sí realizó dicha operación utili
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zando los elementos de seguridad que le fueron proporcionados para efectuar 
dicho movimiento (número de tarjeta, clave de acceso, clave de transacción 
y dispositivo de seguridad denominado token) y que, además, dicha transfe
rencia fue realizada a una cuenta de banco **********, a favor de una perso
na de nombre **********, quien, dedujo, era hermana del actor; es evidente 
que le correspondía a la parte demandada acreditar sus afirmaciones, atento 
al principio de que quien afirma está obligado a probar, como acertadamente lo 
concluyó la autoridad responsable. 

"de ahí que la cuestión controvertida queda comprendida dentro de la 
regla primaria sobre la carga probatoria, relativa a que debe probar el que afir
ma y no el que niega. 

"además, por la mecánica particular que priva en la realización de las 
transferencias electrónicas interbancarias de fondos, son las instituciones de 
crédito las que cuentan con mayores y mejores elementos para acreditar no 
sólo la realización de las mencionadas operaciones, sino también las autori
zaciones correspondientes a cada una de ellas, ya que, únicamente, con base 
en la orden recibida por el sistema informático de la institución de crédito, se pue
de realizar el traspaso automatizado de capitales. 

"Se afirma lo anterior, en virtud de que, conforme a lo dispuesto en las 
disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de Crédito, 
emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicadas en el dia
rio oficial de la Federación el dos de diciembre de dos mil cinco, en la parte 
relativa al uso del servicio de banca electrónica, las instituciones de crédito 
tienen, entre otras obligaciones, las de generar registros de las operaciones y 
servicios bancarios realizados a través de los medios electrónicos. 

"…

"Como se advierte de la anterior normatividad, son las instituciones de 
crédito las que están obligadas a llevar los registros de cada una de las opera
ciones y servicios realizados a través de los medios electrónicos; de ahí que se 
afirme que son dichas instituciones las que cuentan con mayores y mejores 
elementos para acreditar tanto la realización de las mencionadas operacio
nes, como de las autorizaciones correspondientes a cada una de ellas.

"en tal virtud, resulta válido que se haya arrojado la carga de la prueba 
a la institución bancaria demandada, aquí quejosa, porque, además de que 
fue quien realizó diversas afirmaciones, lo que le imponía la obligación de pro
barlas, también es quien, conforme a la referida normatividad, contaba con 
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mayor facilidad para probar, ya que dicha institución es quien cuenta con el 
soporte que justifique su actuación. 

"máxime que, por la situación ventajosa que guardan las entidades fi
nancieras frente a los usuarios, quienes son considerados la parte débil de la 
contratación y que, por tanto, requieren de protección especial, a fin de com
pensar, en lo posible, tal desigualdad, les corresponde a dichas entidades 
demostrar la legalidad de su actuación, generando que recaiga en las institu
ciones bancarias la demostración de los hechos controvertidos, toda vez que, 
se reitera, son quienes tienen mayor facilidad para aportar los medios de 
convicción que justifiquen su actuación, porque cuentan con la información 
y todas las aptitudes técnicas para aportar los elementos de prueba necesa
rios para dirimir los conflictos suscitados con un cuentahabiente, como son 
los registros de las operaciones y servicios bancarios realizados a través de los 
medios electrónicos, lo que no ocurre con el usuario del servicio, quien encuen
tra serias limitaciones para justificar que no llevó a cabo la operación objeto 
de la controversia, o que esta última fue realizada sin su consentimiento. 

"otra de las razones para sustentar que la carga de la prueba corres
ponde a la institución de crédito demandada, aquí quejosa, y no al actor, 
consiste en que en la actualidad existe una tendencia uniforme a considerar 
a los mecanismos empleados por los bancos para las modernas operaciones 
bancarias, especialmente, en el ámbito de los actos electrónicos, como factor 
generador de riesgo para las masas de usuarios, que lleva a la tutela de los 
consumidores a través de una modalidad de responsabilidad, de la que sólo 
se liberan los proveedores con la prueba de que tomaron todas las medidas 
para el funcionamiento óptimo de los servicios que prestan, fortalecidas con 
el empleo de los mecanismos más seguros y eficaces creados por la ciencia 
y la tecnología de punta que ofrezca el mercado; si esto no es posible, la tute
la mediante la contratación de seguros, o con la prueba de que los clientes no 
sufrieron los daños que aducen, esto es, en el caso, que sí realizaron la trans
ferencia electrónica de fondos utilizando los elementos de seguridad que le 
fueron proporcionados, de modo que la exigencia de pago no implica una 
merma indebida en el patrimonio del usuario reclamante. 

"Finalmente, debe precisarse que, una razón adicional para considerar 
que la carga de la prueba corresponde a la institución de crédito demandada, 
aquí quejosa, radica en que, además de que dichas instituciones son quie
nes, para seguridad de sus cuentahabientes, deben conservar los registros y 
documentos a través de los cuales se cercioran que son ellos y no terceras 
personas quienes realizan las transferencias electrónicas de fondos, dichas ins
tituciones se encuentran obligadas a prestar seguridad a sus cuentahabientes 
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en las operaciones que realicen, a fin de procurar brindarles una adecuada 
atención en ese servicio, de conformidad con el artículo 77 de la ley de insti
tuciones de Crédito.

"máxime que, dentro de los principios rectores del derecho del consu
midor, la indiscutible profesionalización y alta especialidad de los bancos les 
impone la obligación de brindar la más amplia seguridad a los usuarios, me
diante el empleo y actualización de los mecanismos tecnológicos y científicos 
más avanzados y menos vulnerables a los riesgos de interferencia por perso
nas ajenas, de modo que las facilidades existentes para interferir en sus sis
temas, genera una presunción de culpa indirecta del prestador del servicio. 

"es por tales razones que se considera que, si en el caso la institución 
de crédito demandada, aquí quejosa, afirmó que fue la parte actora quien llevó 
a cabo la transferencia electrónica el veinte de mayo de dos mil trece, le corres
pondía a dicha institución demostrar que el actor efectivamente realizó la 
cita da transferencia siguiendo el procedimiento y conforme al protocolo de 
seguridad establecido, esto es, mediante el uso del número de tarjeta, de la 
clave de acceso, de la clave de transacción y del dispositivo de seguridad 
denominado token, como acertadamente lo concluyó el Juez de distrito.

"de ahí que se estime acertada la asignación de las cargas probatorias 
realizada por la autoridad responsable.

"…

"ahora bien, es cierto, como lo aduce la institución bancaria quejosa, 
que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1196 del Código de Comercio, el que 
niega está obligado a probar, cuando al hacerlo desconoce la presunción legal 
que tiene a su favor el colitigante. 

"también es verdad que en el artículo 90 del Código de Comercio, se prevé 
que se presumirá que un mensaje de datos proviene del emisor si ha sido 
enviado: (i) por el propio emisor; (ii) usando medios de identificación, tales 
como claves o contraseñas del emisor o por alguna persona facultada para 
actuar en nombre del emisor respecto a ese mensaje de datos; o, (iii) por un 
sistema de información programado por el emisor o en su nombre para que 
opere automáticamente.

"Sin embargo, para que se actualice la presunción legal derivada del 
citado precepto, es necesario que la institución bancaria, primero, demuestre 
que el actor sí realizó la transferencia electrónica utilizando los medios de 
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seguridad que le fueron proporcionados, a través de la exhibición de los regis
tros que el banco está obligado a conservar, para que una vez probado ese 
hecho, surja la presunción legal a favor del banco de que la operación cues
tionada provino del cliente y no de la institución bancaria, revirtiendo de esa 
manera la carga probatoria al accionante. 

"…

"No pasa desapercibido para este tribunal Colegiado, que el propio ór
gano jurisdiccional que emitió el referido criterio (tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito) publicó con posterioridad, la diversa tesis 
aislada de rubro: ‘traNSFereNCiaS eleCtróNiCaS. el deSCoNoCimieN
to de uNa traNSaCCióN reGiStrada eN el eStado de CueNta BaN
Cario reVierte la CarGa proBatoria al ClieNte.’, la cual es invocada 
por la institución quejosa y en la que se sostuvo, en esencia, que, dada la par
ticular mecánica de las transferencias electrónicas, correspondía al propio 
cuentahabiente acreditar que dicha operación fue realizada directamente por 
la institución de crédito, con lo que incumplió su obligación de abstenerse de 
realizar retiros que sólo podía hacer la parte depositante.

"el criterio de referencia es del tenor siguiente: (se transcribe)

"Sin embargo, este tribunal Colegiado no comparte este último criterio, 
en virtud de que, como se expresó con anterioridad, si la parte actora negó, de 
manera lisa y llana, que realizó la transferencia electrónica impugnada; mien
tras que la institución bancaria afirmó que el actor sí realizó dicha operación 
utilizando los medios de seguridad que le fueron proporcionados, es evidente 
que le correspondía a esta última acreditar sus afirmaciones y no al actor, quien 
no estaba obligado a probar hechos negativos, conforme a la regla prevista 
en el artículo 1195 del Código de Comercio.

"además, como se precisó de manera detallada con antelación, por la 
situación ventajosa que guardan las entidades financieras frente a los usua
rios, quienes son considerados la parte débil de la contratación, así como por 
la mecánica particular que priva en la realización de las transferencias elec
trónicas interbancarias de fondos, son las instituciones de crédito las que 
cuentan con mayores y mejores elementos para acreditar no sólo la realiza
ción de las mencionadas operaciones, sino también las autorizaciones co
rrespondientes a cada una de ellas, ya que únicamente, con base en la orden 
recibida por el sistema informático de la institución de crédito, se puede rea
lizar el traspaso automatizado de capitales. 
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"máxime que, de la lectura de la ejecutoria pronunciada por el tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, en el juicio de amparo 
directo número 634/2012, que dio origen a la referida tesis aislada invocada 
por la institución bancaria quejosa, se advierte que dicho órgano jurisdiccional 
no realizó consideración alguna respecto a que la carga probatoria correspon
día al cuentahabiente cuando éste desconocía una transacción registrada en el 
estado de cuenta bancario, sino que su análisis se limitó a determinar el marco 
jurídico que rigen a las impresiones de internet que se ofrecen como prueba 
en un juicio ordinario mercantil, para determinar, si las impresiones de trans
ferencias bancarias eran admisibles como prueba en los juicios ordinarios 
mercantiles, si las mismas eran equiparables a la prueba documental, como 
copias simples, documentales privadas o gozaban de diversa naturaleza y, en 
su caso, cuál era el trato que debía dárseles, si podían ser objetadas y cómo 
debían ser valoradas. 

"es por tales razones que no se comparte el criterio invocado por la 
institución bancaria quejosa y que fue emitido por el tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito, identificado con el número de tesis i.3o.C.62 C 
(10a.), de rubro: ‘traNSFereNCiaS eleCtróNiCaS. el deSCoNoCimieNto 
de uNa traNSaCCióN reGiStrada eN el eStado de CueNta BaNCa
rio reVierte la CarGa proBatoria al ClieNte.’ y, en consecuencia, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 226, fracción ii, y 227, fracción ii, 
de la ley de amparo vigente, lo procedente es denunciar ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación la posible contradicción de criterios." 

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. Sentada la exposi
ción de las ejecutorias materia de análisis, debe determinarse, a continuación, 
si existe la contradicción de tesis denunciada:

para determinar lo anterior, debe analizarse si los tribunales Colegiados 
contendientes, al resolver los asuntos que son materia de la denuncia, sostu
vieron tesis contradictorias, entendiéndose por tesis, el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, pues lo que determina la existencia de una con
tradicción, es que dos o más órganos jurisdiccionales terminales del mismo 
rango, adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho o sobre un problema jurídico central, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que rodean los casos que generan esos criterios no 
sean iguales, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan 
relevantes, y pueden ser sólo adyacentes.

así lo determinó el pleno de este alto tribunal, en la tesis jurisprudencial 
p./J. 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS 
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SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBu
NaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS 
JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNde
peNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS."2 

lo anterior con la finalidad de proporcionar certidumbre en las decisio
nes judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpreta
ción del orden jurídico nacional.

2 tesis p./J. 72/2010, jurisprudencia, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, registro digital: 164120, cuyo texto es del tenor 
siguiente: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de 
criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradic
torias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentacio
nes lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la 
contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judi
cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza única
mente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las 
cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los proble
mas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 
26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al 
esta blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos 
discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de 
jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de 
la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de cri
terios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente 
con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el 
que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución." 
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esta primera Sala estima que no existe la contradicción de tesis 
denun ciada, porque las ejecutorias contendientes no analizan el mismo 
punto de derecho, según se demostrará a continuación:

el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
conoció de un asunto en el que la parte demandada se dolió de la incorrecta 
valoración de una prueba, consistente en una impresión de una transferencia 
bancaria para acreditar su excepción de pago. 

dicho tribunal Colegiado consideró que, en la especie, la parte actora, 
si bien objetó la prueba consistente en una impresión de una transferencia 
bancaria en cuanto a su alcance, no realizó ningún argumento en relación 
con los motivos por los que objetó el medio probatorio. en este sentido, si lo que 
se pretende con la sola objeción de una prueba es que no se produzca la 
presunción del reconocimiento tácito del medio probatorio por no haberlo 
objetado, el juzgador deberá tomar en cuenta dicha objeción al momento de 
valorar la prueba, sin que por su objeción genérica le quite todo valor proba
torio, dado que la objeción se compone precisamente de los argumentos o 
motivos por los que el interesado se opone al documento respectivo.

derivado de lo anterior, el tribunal Colegiado concluyó que se revierte 
la carga de la prueba a la contraparte que objeta para demostrar por qué el 
medio probatorio no tiene el alcance y valor que se le pretende dar, es decir, 
deberá precisar en qué se hace consistir la objeción y desde luego probarla. 

Señaló que respecto a la valoración del medio probatorio en comento, la 
impresión de internet de una transferencia electrónica no es un documento 
privado, toda vez que no puede imputársele a persona alguna su elaboración, 
sino que, en términos del Código de Comercio y del Código Federal de proce
dimientos Civiles, goza de la naturaleza de descubrimiento de la ciencia y 
queda al prudente arbitrio del juzgador la valoración de la información reca
bada de medios electrónicos.

Como se puede ver, el criterio sostenido por el tercer tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito, versó sobre la valoración que 
debe darse a una impresión de una transferencia electrónica realizada por 
internet, agregando que la objeción que haga la contraparte de dicho documento 
no tiene como consecuencia que pierda todo valor probatorio, sino que, en 
dicho caso, corresponderá a quien realiza la objeción demostrar por qué el medio 
probatorio no tiene el alcance que se le pretende dar. 

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado del noveno Circuito 
conoció de un asunto en el que la institución bancaria demandada solicitó el 
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amparo en contra de una sentencia, en la cual, se sostuvo que correspondía 
a la institución bancaria demandada probar que la parte actora realizó una 
transferencia electrónica.

en este sentido, dicho órgano colegiado consideró que si en el caso, el 
actor negó de manera lisa y llana haber realizado la transferencia electrónica, 
le correspondía a la institución de crédito demandada acreditar su afirmación, 
en el sentido de que el actor sí la había realizado, utilizando los elementos de 
seguridad que le fueron proporcionados –número de tarjeta, clave de acceso, 
clave de transacción y dispositivo de seguridad (token)–, atento al principio de 
que quien afirma debe probar; además que por la mecánica particular de las 
transferencias electrónicas, son las instituciones de crédito las que cuentan 
con mayores y mejores elementos para acreditar no sólo la realización de las 
operaciones, sino también las autorizaciones correspondientes a cada una 
de ellas, dado que únicamente con base en la orden recibida por el sistema 
informático de la institución de crédito, se puede realizar el traspaso auto mati
zado de capitales.

Finalmente, señaló como razón adicional para considerar que la carga 
de la prueba corresponde a la institución de crédito demandada, que dichas 
instituciones son quienes, para dar seguridad a sus cuentahabientes, deben 
conservar los registros y documentos a través de los cuales se cercioran que 
son los cuentahabientes y no terceras personas quienes realizan transferen
cias electrónicas.

Como se puede advertir, el Segundo tribunal Colegiado del noveno 
Circuito resolvió sobre un punto de derecho distinto, puesto que su análisis 
no estuvo encaminado a determinar qué valoración debía dársele a una impre
sión de una transferencia electrónica realizada por internet, exhibida en un 
juicio para acreditar un pago, sino a determinar, si en aquellos casos en que 
un cliente de una institución bancaria desconoce un retiro que se le hace de su 
cuenta mediante una transferencia electrónica, corresponde a éste o a la ins
titución bancaria la carga de la prueba respecto de si el cliente fue quien 
realizó el retiro o no, utilizando los dispositivos electrónicos que le son propor
cionados por el banco. 

por lo anterior, esta primera Sala concluye que los tribunales de que se 
trata no analizaron el mismo punto de derecho, por lo que no es posi
ble emitir un solo criterio general, que pueda resolver en forma adecuada 
los planteamientos que estuvieron a consideración de los tribunales en 
ambos asuntos.
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Sirve de apoyo, por analogía, la jurisprudencia siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte Si loS CriterioS diVer
GeNteS trataN CueStioNeS eSeNCialmeNte diStiNtaS.—para que se 
configure la contradicción de tesis a que se refiere el artículo 197a de la ley 
de amparo, es menester que las resoluciones pronunciadas por los tribuna
les Colegiados que sustenten criterios divergentes traten cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales; por tanto, si la disparidad de criterios proviene de 
temas diferentes, la contradicción es inexistente."3

por tanto, esta primera Sala determina que no existe la contradicción 
de tesis denunciada entre el criterio emitido por el tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito, al resolver el amparo directo dC. 634/2012; 
y el criterio emitido por el Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al 
resolver el juicio de amparo civil 429/2014. 

ahora bien, no obsta a lo anterior, que de la ejecutoria emitida por el ter
cer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el am
paro directo dC. 634/2012, se emitió y publicó la tesis i.3o.C.62 C (10a.), 
de rubro: "traNSFereNCiaS eleCtróNiCaS. el deSCoNoCimieNto de 
uNa traNSaCCióN reGiStrada eN el eStado de CueNta BaNCario 
reVierte la CarGa proBatoria al ClieNte."

Cuyo texto no es coincidente con lo que se sostuvo en la ejecuto
ria dictada en el amparo directo dC. 634/2012, del que supuestamente 
proviene; y que pudiera admitir una interpretación que eventualmente pug
nara con lo sostenido por el tribunal denunciante.

Se sostiene que tal circunstancia no es trascendente para resolver 
como inexistente la contradicción de posturas jurídicas en este asunto, porque 
el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha soste
nido en tesis que cuando al resolver una contradicción de criterios se advierta 
que lo expuesto en una tesis publicada no refleja lo que en la ejecutoria 
se sostiene, debe atenderse al contenido de la ejecutoria para resol
ver la contradicción de tesis.4

3 Jurisprudencia 2a./J. 24/95, tomo ii, julio de 1995, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, registro digital: 200766, página 59.
4 el criterio invocado corresponde a la tesis p. lXXXi/95, Novena Época, registro digital: 200298, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, octubre de 1995, página 
81, cuyos rubro y texto son: "ContRAdICCIÓn dE tESIS. CuAndo ES ConFuSA o In
CoMPLEtA LA tESIS REdACtAdA, dEBE AtEndERSE A LA EJECutoRIA RESPEC
tIVA.—Si del análisis de una tesis y de la ejecutoria respectiva se advierte que aquélla resulta 
confusa o no refleja lo que en la ejecutoria se sostiene, para efectos de la contradicción debe 
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ello, máxime que el criterio judicial que resuelve un asunto se compone 
de las argumentaciones que integran la sentencia respectiva, por lo que el 
argumento de derecho, que de manera inexacta se plasma en la publicación 
de una tesis para su publicación y difusión, no constituye un verdadero criterio 
judicial susceptible de contender en una contradicción de tesis.

todo lo anterior confirma que en la solución de este expediente, no es 
factible atender al texto integral de la tesis emitida por el tercer tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito, sino al contenido de la ejecutoria 
del amparo directo dC. 634/2012.5

de ahí que se sostenga la inexistencia de la contradicción de tesis en 
este asunto.

QuiNto.—Se ordena aclarar la tesis I.3o.C.62 C (10a.). pese a que 
se ha determinado que la contradicción de tesis a la que este expediente se 

atenderse a ésta y no a la tesis redactada, puesto que el criterio que sustenta el órgano que 
resuelve se encuentra en las consideraciones de la propia resolución. en esta hipótesis, la 
inexactitud de la tesis en relación con la ejecutoria a la que se refiere, lleva, además y con inde
pendencia de la existencia o inexistencia de la contradicción que se hubiere denunciado, a la 
corrección de la tesis relativa, pues si a través de la publicación de las tesis se dan a conocer los 
diversos criterios que sustentan los órganos resolutores, es lógico que por razones de seguri
dad jurídica deba corregirse y darse a conocer el verdadero criterio del juzgador que no fue refle
jado con fidelidad.
"Contradicción de tesis. Varios 112/89. relativo a la contradicción de tesis entre las sustenta
das por el primer y Segundo tribunales Colegiados del Séptimo Circuito. 21 de agosto de 1995. 
unanimidad de once votos. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretaria: lourdes Ferrer mac 
Gregor poisot." 
5 es aplicable para el caso, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2010, Novena 
Época, registro digital: 165077, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, marzo de 2010, página 122, cuyos rubro y texto son: "ContRAdICCIÓn dE tESIS 
EntRE tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto. CondICIonES PARA Su EXIStEn
CIA.—Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los 
diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, 
en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean exacta
mente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es necesario que 
se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna 
cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio inter
pretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los 
ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamiento en el que la dife
rente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de 
una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."
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refiere es inexistente, no se puede soslayar, por un lado, que el objetivo funda
mental del procedimiento de contradicción de tesis, es terminar con la incer
tidumbre generada para los gobernados y los órganos jurisdiccionales por la 
existencia de criterios contradictorios.

Y, por otro lado, que el texto de la tesis I.3o.C.62 C (10a.), difiere del 
sentido y alcance de la ejecutoria dictada en el juicio del que proviene, 
lo que también tiende a generar incertidumbre para los gobernados y los 
órganos jurisdiccionales, al difundirse públicamente una postura jurídica 
en formato de tesis, cuyo contenido no guarda entera correspondencia con el 
criterio judicial sostenido en la ejecutoria de la que deriva.

en tal virtud, con la finalidad de terminar con la incertidumbre e inse
guridad jurídica que genera esa circunstancia, es necesario que se ordene al 
tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, que 
aclare el texto de la tesis I.3o.C.62 C (10a.), a fin de que se ajuste en con
gruencia con el alcance del criterio judicial sostenido en la ejecutoria que se 
señaló como su precedente.6 asimismo, en un plazo de diez días hábiles, 
deberá hacer del conocimiento de esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación las gestiones realizadas para tal fin.

Similares consideraciones se sostuvieron por esta primera Sala, al 
resolver la contradicción de tesis 22/2014, resuelta el dos de julio de dos mil 
catorce.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—No existe contradicción de tesis entre el criterio susten tado 
por el Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito, respecto del soste
nido por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito.

SeGuNdo.—Se ordena al tercer tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito aclarar el texto de la tesis I.3o.C.62 C (10a.), a fin de que 
se ajuste en congruencia con el criterio judicial sostenido en la ejecutoria 
que se señaló como su precedente, en los términos precisados en el último 
considerando de esta resolución, en el entendido de que en un plazo de diez 

6 es aplicable para el caso, en lo conducente, la tesis p. lXXXi/95, de rubro: "CoNtradiCCióN 
de teSiS. CuaNdo eS CoNFuSa o iNCompleta la teSiS redaCtada, deBe ateNderSe 
a la eJeCutoria reSpeCtiVa.". Cuyos texto y datos de localización ya obran en el cuerpo de 
esta ejecutoria.
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días hábiles, deberá hacer del conocimiento de esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación las gestiones realizadas para tal fin.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la anterior 
determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, archí
vese el toca como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de 
larrea, Jorge mario pardo rebolledo (ponente), olga Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en contra del emitido 
por el ministro José ramón Cossío díaz en lo que se refiere a la competencia 
y por unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo (ponente), olga Sán
chez Cordero de García Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en 
cuanto al fondo del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
si derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada i.3o.C.62 C (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en 
el Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVi, tomo 3, 
enero de 2013, página 2284.

dELItoS ContRA LAS MuJERES. EStRECHA RELACIÓn EntRE 
VIoLEnCIA, dISCRIMInACIÓn Y SuBoRdInACIÓn PoR MotIVoS 
dE génERo. existe una estrecha relación entre violencia, discriminación y 
subordinación. la violencia dirigida contra la mujer porque es mujer o que la 
afecta en forma desproporcionada incluye actos que infligen daños o sufrimien
tos de índole física, mental o sexual, amenazas de cometer esos actos, coacción 
y otras formas de privación de la libertad. las actitudes tradicionales confor
me a las cuales la mujer es considerada subordinada del hombre o conforme a 
las que se considera que tiene funciones estereotipadas, perpetúan prácticas 
difundidas que comportan violencia o coerción, como la violencia y abuso 
familiares. 

1a. CLXIII/2015 (10a.)
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amparo en revisión 554/2013. 25 de marzo de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana 
osuna.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dELItoS ContRA LAS MuJERES. LAS AutoRIdAdES EnCAR
gA dAS dE Su InVEStIgACIÓn EStÁn LLAMAdAS A ACtuAR Con 
dEtERMInACIÓn Y EFICACIA A FIn dE EVItAR LA IMPunIdAd dE 
QuIEnES LoS CoMEtEn. la impunidad de los delitos contra las mujeres 
envía el mensaje de que la violencia contra la mujer es tolerada, lo que favo
rece su perpetuación y la aceptación social del fenómeno, el sentimiento y la 
sensación de inseguridad de las mujeres, así como una persistente descon
fianza de éstas en la administración de justicia. además, la inacción y la indi
ferencia estatal ante las denuncias de violencia de género reproducen la 
violencia que se pretende atacar e implica una discriminación en el derecho 
de acceso a la justicia. en sentido similar, la impunidad en este tipo de delitos 
provoca entre las mujeres un sentimiento de desamparo que repercute en un 
mayor nivel de vulnerabilidad frente a sus agresores; y en la sociedad, la con
vicción de que la muerte de las mujeres no tiene importancia, ni merece la 
atención de las autoridades, reforzando con ello la desigualdad y discrimina
ción hacia las mujeres en nuestra sociedad. es por ello que es particularmente 
importante que las autoridades encargadas de las investigaciones de actos 
de violencia contra las mujeres las lleven a cabo con determinación y eficacia, 
tomando en cuenta el deber de la sociedad de rechazar dicha violencia y las 
obligaciones estatales de erradicarla, y de brindar confianza a las víctimas de 
la misma en las instituciones estatales para su protección.

1a. CLXIV/2015 (10a.)

amparo en revisión 554/2013. 25 de marzo de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana 
osuna.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEPÓSIto dE MEnoRES PoR CAuSA dE un PRoCESo JuRISdIC
CIonAL. SÓLo dEBE dECREtARSE SI SE ACREdItA QuE AtIEndE 
AL IntERéS SuPERIoR dEL MEnoR (LEgISLACIÓn dEL EStAdo 
dE VERACRuZ). atento al interés superior del menor, los juzgadores tienen 
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la obligación de vigilar que los menores no sean separados de sus padres por 
causa de un proceso jurisdiccional, sino sólo cuando se desahoguen todos 
los trámites que den certeza de que se garantiza dicho interés. ahora bien, 
esta obligación es aplicable también a la solicitud de depósito de los menores 
que realice alguno de los progenitores, y a la determinación de la guarda y 
custodia cuando ha sido decretado previamente aquel depósito, pues la con
vivencia con ambos padres es esencial para el pleno desarrollo de los meno
res. así, el progenitor que no posee la guarda y custodia tiene el derecho de 
convivencia, del cual no puede ser privado, salvo cuando se acredite, con los 
medios de prueba idóneos, que es peligroso para éstos y, por tanto, perjudi
cial. para cuya determinación no basta la mera aseveración de uno de los 
padres o personas allegadas a ellos, sino pruebas objetivas del daño que 
les ocasiona dicho progenitor. No obsta a lo anterior que el depósito de per
sonas se considere una medida prejudicial, temporal, que según está regu
lada en el Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, debe 
dejar de surtir efectos dentro de los diez días siguientes a la fecha en que 
fue decretada si el solicitante no presenta en ese lapso su demanda de divor
cio, según se desprende del artículo 163 de dicho ordenamiento. debido a 
que el juez estará obligado a dar por terminada la medida en un plazo de 10 
días sólo si en ese lapso no se presenta la demanda, y la solicitud no es pro
rrogada, pero si sí se presenta, la medida puede tener vigencia durante todo el 
juicio de que se trate, según se desprende del artículo 156 del Código Civil 
para el estado de Veracruz. el depósito de personas como acto prejudicial 
responde a la conveniencia de autorizar legalmente la separación material de 
los cónyuges, cuando uno de éstos intenta demandar o acusar al otro; pero 
también a la necesidad de proteger la persona e intereses de los hijos menores 
de edad y del cónyuge que promueva el depósito, en peligro por la situa
ción de desavenencia surgida; pues lo que importa en estos casos, es la pro
tección a la integridad tanto física, síquica y moral de la persona por los 
resultados negativos que puede acarrear una reacción de represalia por parte 
del demandado. entonces, si la razón de ser del depósito de personas es una 
situación de prevención para evitar actos de violencia en perjuicio del cónyuge 
que solicita la separación y de los menores, por virtud de una reacción nega
tiva por parte del otro cónyuge al enterarse de la demanda en su contra, y dicha 
separación puede prolongarse toda la duración del juicio, es evidente que 
la separación o depósito de los menores sólo debe decretarse si el juzgador 
está plenamente convencido, con base en pruebas objetivas, de que la sepa
ración es en beneficio de los menores, esto es, que atiende a su interés superior, 
dado que implicará privar de la guarda y custodia al progenitor que no está 
solicitando la separación, sin respetarle su derecho de garantía de audiencia.

1a. CLIII/2015 (10a.)
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amparo directo en revisión 3159/2014. 21 de enero de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo A LA EduCACIÓn. ES unA EStRuCtuRA JuRÍdICA CoM
PLEJA QuE SE ConFoRMA Con LAS dIVERSAS oBLIgACIonES 
IMPuEStAS tAnto En LA ConStItuCIÓn, CoMo En LoS dIVER
SoS InStRuMEntoS IntERnACIonALES. el derecho a la educación 
es un derecho social y colectivo el cual se entiende como una prerrogativa 
que tiene todo ser humano a recibir la formación, la instrucción, dirección o 
enseñanza necesarias para el desarrollo armónico de todas sus capacidades 
cognoscitivas, intelectuales, físicas y humanas; se trata de un elemento prin
ci pal en la formación de la personalidad de cada individuo, como parte inte
grante y elemental de la sociedad. dicha prerrogativa está contenida en el 
artículo 3o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; así 
como en los artículos 13.1 del pacto internacional de derechos económicos, 
Sociales y Culturales; el 13.1 del protocolo adicional a la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos en materia de derechos económicos, Sociales 
y Culturales; el artículo 26.1 de la declaración universal de derechos Huma
nos; y Xii de la declaración americana de los derechos y deberes del Hom
bre. de estos ordenamientos se desprende que la efectividad de este derecho 
se obtiene mediante el cumplimiento de una diversidad de obligaciones que 
están a cargo de una multiplicidad de sujetos, tales como la capacitación de 
las personas para participar en una sociedad libre, que debe impartirse por las 
ins tituciones o el estado de forma gratuita y ajena a toda discriminación, en 
cumplimiento a las características de disponibilidad, accesibilidad, acepta
bi li dad y adaptabilidad. todas estas obligaciones estructuradas de manera 
armó nica, a partir de las obligaciones generales de promoción, protección, 
respeto y garantía que establece el artículo 1o. de la Constitución. 

1a. CLXVIII/2015 (10a.)

amparo en revisión 323/2014. aprender primero, a.C. y otra. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concu
rrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente. ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. Secretario: ricardo antonio Silva díaz.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dERECHo A LA EduCACIÓn. LA EXIStEnCIA dEL AgRAVIo dIFE
REnCIAdo En unA SoCIEdAd CIVIL FREntE A LoS CIudAdA
noS, SE ACREdItA Con LA tRASCEndEnCIA dE LA AFECtACIÓn 
A Su ESFERA JuRÍdICA ConFoRME A LA nAtuRALEZA dEL dERE
CHo CuEStIonAdo. atento a la naturaleza del derecho a la educación, 
existe un agravio diferenciado en una asociación civil respecto del resto de 
los integrantes de la sociedad, cuando su objeto social consiste en la protec
ción de ese derecho, al no tratarse de una defensa abstracta de él, sino de 
una defensa específica relacionada estrechamente con el objeto para el cual 
fue constituida, por lo que obstruir su acceso al juicio de amparo, a su vez impe
diría que la asociación cumpliera con uno de los fines para los que fue crea
da. ahora, si bien es cierto que el interés de cualquier ciudadano y el de una 
asociación pudieran coincidir en algún punto, ya que ambos tendrían un inte
rés simple para verificar que las autoridades cumplan con sus obligaciones, 
también lo es que el agravio diferenciado se actualiza en virtud de la naturaleza 
del derecho a la educación y la protección del objeto social de la asociación; 
aunado a ello, el hecho de permitir a una persona jurídica, vinculada especí
ficamente a la efectividad del derecho a la educación, cuestionar los actos de 
las autoridades en el juicio de amparo, implica el cumplimiento de lo impuesto 
en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
relativo a no obstaculizar el acceso al ejercicio del derecho. además, una even
tual concesión de la protección federal generaría un beneficio específico a 
dicha asociación, pues podría ejercer libremente su objeto social, con la fina
lidad de investigar y evaluar las condiciones del derecho a la educación; de 
ahí que pueda considerarse que tiene un interés propio distinto del de cual
quier otro gobernado, pues además de defender el derecho a la educación 
acude en defensa de su esfera jurídica, al considerar que los actos de las 
autoridades impiden el cumplimiento de su objeto social.

1a. CLXXII/2015 (10a.)

amparo en revisión 323/2014. aprender primero, a.C. y otra. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para formu
lar voto concurrente, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge 
mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, quien formuló voto concurrente. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. 
Secretario: ricardo antonio Silva díaz.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo A LA EduCACIÓn. LA REStItuCIÓn En EL goCE dEL dE
RECHo VIoLAdo IMPLICA oBLIgAR A LA AutoRIdAd A dEMoS
tRAR QuE REALIZÓ todAS LAS ACCIonES nECESARIAS En 
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MAtERIA dE FISCALIZACIÓn o, dE no HABERLo HECHo, EXIgIR 
QuE LAS LLEVE A CABo. en cumplimiento al derecho a la educación, la 
auditoría Superior de la Federación está obligada, en el ámbito de sus compe
tencias, a realizar todas las acciones necesarias de forma amplia y exhaustiva 
que logren una fiscalización efectiva. así, cuando se vulnera la esfera jurídica 
de una asociación civil que demuestre ejercer las facultades dentro de su 
objeto social, en las que se comprenda realizar los actos necesarios de pro
tección del derecho a la educación, como lo es dar seguimiento al destino de 
los recursos humanos, materiales y presupuestarios que sean adecuados y 
suficientes para garantizar la educación de calidad, la restitución en el goce 
del derecho humano violado debe tener por objeto obligar a la autoridad a de
mostrar que ya realizó todas las acciones necesarias para el ejercicio de sus 
facultades o, en su caso, de no haberlo hecho, exigir que las lleve a cabo, pues 
dicho actuar permitirá a la asociación quejosa ejercer de forma plena su objeto 
social respecto a la protección del derecho a la educación.

1a. CLXXIX/2015 (10a.)

amparo en revisión 323/2014. aprender primero, a.C. y otra. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concurren
te, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente. ponente: Jorge mario pardo re
bolledo. Secretario: ricardo antonio Silva díaz.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo A LA EduCACIÓn. oBLIgACIonES dEL EStAdo En MA
tERIA dE FISCALIZACIÓn PARA gARAntIZAR Su EFECtIVIdAd. 
el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
prevé que todas las autoridades en el ámbito de sus competencias deben pro
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, por lo que den
tro de esas obligaciones, en cumplimiento al derecho a la educación, reside la 
facultad otorgada al Congreso de la unión para expedir las leyes necesarias 
destinadas a distribuir la función social educativa entre la Federación, los esta dos 
y los municipios, así como fijar las aportaciones económicas correspondien
tes a ese servicio público y señalar las sanciones aplicables a los funciona
rios que incumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas y a todos 
aquellos que las infrinjan. así, existe una obligación del estado de verificar la 
correcta aplicación de los recursos destinados para el cumplimiento del de
recho humano a la educación, de la cual se advierte el carácter del estado 
como sujeto obligado y comprometido a través de instrumentos internaciona
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les, al cumplimiento de los fines educativos, sin que pase inadvertido que el 
monto del presupuesto destinado anualmente al sistema educativo (por parte 
de los tres órdenes de gobierno) estará sujeto siempre a las disposiciones de 
ingresos y gasto público correspondientes que resulten aplicables. en ese sen
tido, en la observación General No. 3, de las adoptadas por el Comité de dere
chos económicos, Sociales y Culturales de la organización de las Naciones 
unidas, se señaló la existencia del compromiso de los estados partes de garan
tizar y respetar los derechos como el de educación; compromiso que se cum
ple no sólo a través de medidas legislativas, sino también por medio de las de 
carácter administrativo, financiero, educacional y social; motivo por el cual, el 
poder Judicial, como integrante del estado, también está obligado, mediante 
la resolución de los juicios, a imponer el cumplimiento de obligaciones por las 
cuales se logre una mayor efectividad de los derechos, como en la especie, el 
derecho a la educación.

1a. CLXXVIII/2015 (10a.)

amparo en revisión 323/2014. aprender primero, a.C. y otra. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concurren
te, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente. ponente: Jorge mario pardo re
bolledo. Secretario: ricardo antonio Silva díaz.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo A LA EduCACIÓn. PARA QuE LAS ASoCIACIonES CIVI
LES PuEdAn ACudIR AL JuICIo dE AMPARo A RECLAMAR Su 
InCuMPLIMIEnto, dEBEn ACREdItAR QuE Su oBJEto SoCIAL 
tIEnE CoMo FInALIdAd VERIFICAR QuE SE CuMPLAn LAS oBLI
gACIonES En MAtERIA EduCAtIVA, ASÍ CoMo PRoBAR HABER 
EJERCIdo ESA FACuLtAd. el derecho a la educación es una estructura 
jurídica compleja en la que se comprenden diversos derechos y obligaciones, 
por lo que su garantía no sólo corre a cargo del estado, sino también de las 
asociaciones civiles encargadas de su defensa, las cuales tienen la facultad 
de verificar su efectividad. así, para que estas personas jurídicas puedan acudir 
al juicio de amparo para reclamar el incumplimiento por parte de las autori
dades respecto de las obligaciones en materia educativa, deben acreditar 
que su objeto social tiene como finalidad verificar el cumplimiento de ese 
derecho, en atención a que el artículo 107, fracción i, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos exige, para acudir al juicio referido, la 
exis tencia de una especial situación frente al orden jurídico, por lo que ésta 
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puede acreditarse con el vínculo entre el derecho humano reclamado y la per
sona que comparece en el proceso. en esas condiciones, cuando en el amparo 
se defienda el derecho a la educación en sus distintas facetas, como las rela
tivas a la existencia de instituciones y programas de enseñanza accesibles a 
todos, sin discriminación, tanto en el aspecto material como en el económi
co, así como su aceptabilidad en la forma y el fondo, aunado a la flexibilidad 
requerida para adaptarse a las necesidades sociales y de las comunidades, 
se concluye que la asociación civil se encontrará involucrada dentro del espec
tro de este derecho, si en atención a su objeto social puede participar directa 
y activamente para realizar alguna de las actividades y obligaciones impues
tas por la Constitución Federal y los ordenamientos internacionales respecto 
a la efectividad del derecho a la educación; aunado a ello, no basta que dichas 
facultades estén enunciadas en su objeto social, sino que la asociación civil 
debe probar que las ha ejercido.

1a. CLXXI/2015 (10a.)

amparo en revisión 323/2014. aprender primero, a.C. y otra. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concurren
te, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente. ponente: Jorge mario pardo re 
bolledo. Secretario: ricardo antonio Silva díaz.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo A LA EduCACIÓn. Su EFECtIVIdAd EStÁ gARAntIZAdA 
PoR dIVERSAS oBLIgACIonES dE CARÁCtER PoSItIVo Y nEgA
tIVo A CARgo dEL EStAdo Y dE LoS PARtICuLARES. de los artículos 
3o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 13, numeral 1, 
del pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales; 13, 
numeral 1, del protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos 
Humanos en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales; 26, 
numeral 1, de la declaración universal de los derechos Humanos; y Xii, de la 
declaración americana de los derechos y deberes del Hombre, se advierte 
el establecimiento de diversas obligaciones, tanto positivas como negativas, 
a cargo del estado y de los particulares, tendientes a respetar y garantizar el 
derecho humano a la educación en favor de todo ciudadano, como base de 
la sociedad a la que pertenece. por tanto, la efectividad del derecho indicado 
puede lograrse mediante el cumplimiento de obligaciones de respeto, en las 
cuales se busca no obstaculizar o impedir el acceso al goce de los derechos; 
igualmente, a través de conductas positivas, como las relativas a llevar a cabo 
acciones para no permitir que terceros obstaculicen esos bienes referentes a 
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la protección del derecho, o incluso acciones de garantía, que aseguran que el 
titular del derecho acceda al bien cuando no pueda hacerlo por sí mismo. 
asimismo, pueden identificarse prohibiciones, como las relativas a no impedir 
el acceso a los servicios de educación, al igual que conductas positivas relacio
nadas con la prestación de servicios educativos de manera gratuita, dentro de 
lo cual se incluye la construcción de centros educativos, de instalaciones sani
tarias, la participación de docentes calificados y el pago de salarios compe
titivos, entre otras. además, si bien es cierto que los ordenamientos disponen 
una puesta en práctica gradual del derecho y reconocen las restricciones 
debidas a las limitaciones de los recursos, también lo es que se imponen 
obligaciones con efecto inmediato, como lo es la no discriminación, la relativa 
a mantener un sistema transparente y eficaz para comprobar si la educación 
se orienta o no realmente a los objetivos educativos, así como la de establecer 
normas mínimas que deben cumplir todas las instituciones de enseñanza 
privada, entre otras.

1a. CLXIX/2015 (10a.)

amparo en revisión 323/2014. aprender primero, a.C. y otra. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concu
rrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente. ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. Secretario: ricardo antonio Silva díaz.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo A LA EduCACIÓn. Su EFECtIVIdAd SE EnCuEntRA 
CondICIonAdA AL CuMPLIMIEnto dE LAS dIVERSAS oBLIgA
CIonES IMPuEStAS tAnto AL EStAdo CoMo A LAS ASoCIACIo
nES CIVILES. el derecho a la educación es una estructura jurídica compleja 
cuya efectividad se garantiza mediante el cumplimiento de una diversidad de 
obligaciones, impuestas tanto a los funcionarios estatales, como a los par
ticulares encargados de la enseñanza privada y diversos actores de la sociedad 
civil. en ese contexto, el punto tres de la observación General número 13, del 
Comité de derechos económicos, Sociales y Culturales, relativo a las obliga
ciones de agentes distintos de los estados partes, señala en su párrafo 60 
la obligación del estado de mantener esfuerzos coordinados para lograr el 
ejer cicio del derecho a la educación, a fin de intensificar la coherencia y 
la interacción entre todos los participantes, incluidos los diversos componen
tes de la sociedad civil. dicha obligación se corrobora con lo dispuesto por la 
asamblea General de las Naciones unidas, al proclamar en 1994, el decenio 
de las Naciones unidas para la educación sobre derechos Humanos (1995
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2004), en el que se hizo un llamamiento a todos los gobiernos para que 
ampliaran su participación en la educación en la esfera de los derechos 
humanos y pidió a los órganos no gubernamentales, que se ocuparan de vigilar 
la observancia de los derechos humanos y prestaran especial atención al 
cumplimiento, por parte de los estados miembros, de su obligación interna
cional de promover la educación en la esfera de los derechos humanos. estas 
obligaciones se encuentran estrechamente relacionadas con lo que establece 
el artículo 3o., fracción iii, constitucional, en el que se impone al ejecutivo 
Federal la obligación de considerar la opinión de los diversos actores sociales 
involucrados en la educación. por tanto, la efectividad de este derecho se logra 
mediante el cumplimiento de obligaciones que recaen en distintos sujetos, 
es decir, se requiere de la intervención tanto del estado, como de los particu
lares, así como de asociaciones civiles, en la promoción, protección, respeto 
y garantía, ya sea en su carácter de sujetos obligados o titulares del derecho, 
de acuerdo con la relación jurídica de la que se esté hablando.

1a. CLXX/2015 (10a.)

amparo en revisión 323/2014. aprender primero, a.C. y otra. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concu
rrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente. ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. Secretario: ricardo antonio Silva díaz.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo dE LA MuJER A unA VIdA LIBRE dE dISCRIMInACIÓn 
Y VIoLEnCIA. LAS AutoRIdAdES SE EnCuEntRAn oBLIgAdAS A 
AdoPtAR MEdIdAS IntEgRALES Con PERSPECtIVA dE génERo 
PARA CuMPLIR Con LA dEBIdA dILIgEnCIA En Su ACtuACIÓn. 
el derecho de la mujer a una vida libre de discriminación y de violencia se tra
duce en la obligación de toda autoridad de actuar con perspectiva de género, lo 
cual pretende combatir argumentos estereotipados e indiferentes para el pleno y 
efectivo ejercicio del derecho a la igualdad. de conformidad con el artículo 1o. 
constitucional y el parámetro de regularidad constitucional, la obligación de 
todas las autoridades de actuar con la debida diligencia adquiere una conno
tación especial en casos de violencia contra las mujeres. en dichos casos, el 
deber de investigar efectivamente tiene alcances adicionales. en los casos de 
violencia contra las mujeres, las autoridades estatales deben adoptar medidas 
integrales con perspectiva de género para cumplir con la debida diligencia. 
estas medidas incluyen un adecuado marco jurídico de protección, una apli
cación efectiva del mismo, así como políticas de prevención y prácticas para 
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actuar eficazmente ante las denuncias. incumplir con esa obligación desde 
los órganos investigadores y los impartidores de justicia puede condicionar el 
acceso a la justicia de las mujeres por invisibilizar su situación particular.

1a. CLX/2015 (10a.)

amparo en revisión 554/2013. 25 de marzo de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo FundAMEntAL A LA ASIStEnCIA ConSuLAR. ACEP
tACIÓn dEL EXtRAnJERo dEtEnIdo dE ContACtAR A Su RE
PRESEntACIÓn ConSuLAR Y RECIBIR ASIStEnCIA. el derecho 
fundamental al contacto y asistencia consular  depende exclusivamente de la 
voluntad del extranjero detenido, una vez que ha sido informado que tiene 
dicha prerrogativa. el inciso b) del párrafo primero del artículo 36, de la Con 
vención de Viena sobre relaciones Consulares, establece que las autoridades 
encargadas de transmitir las comunicaciones de la persona extranjera dete 
nida con la oficina consular de su país, sólo podrán llevar a cabo la comuni
cación consular "si el interesado lo solicita". en ese sentido, no obstante que 
el artículo 128 del Código Federal de procedimientos penales dispone que las 
autoridades deben comunicar de inmediato la detención de connacionales a 
la oficina diplomática o consular que corresponda, dicha disposición debe 
complementarse con lo dispuesto en el referido inciso b), primer párrafo, del 
artículo 36 de la Convención de Viena sobre relaciones Consulares y 7.4 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, con el objeto de que la comu
nicación con la oficina consular del país de la persona extranjera detenida se 
lleve a cabo una vez que ésta haya sido notificada de su derecho al con
tacto y a la asistencia consular y que haya expresado su voluntad para que se 
llevara a cabo dicha comunicación. 

1a. CXXXIX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4980/2014. 25 de marzo de 2015. mayoría de tres votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. disidentes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dERECHo FundAMEntAL A LA ASIStEnCIA ConSuLAR. Auto
RIdAdES oBLIgAdAS A InFoRMAR oPoRtunAMEntE Su EXIS
tEnCIA AL EXtRAnJERo. el inciso b) del párrafo primero del artículo 36 
de la Convención de Viena sobre relaciones Consulares, establece que el 
extranjero sujeto a detención debe ser informado sin dilación acerca de los 
derechos que reconoce a su favor el mencionado artículo. por su parte, 
esta primera Sala ha señalado que el término sin dilación significa inmediata
mente después de la privación de la libertad. de esta manera, desde el 
momento mismo de su detención, la persona extranjera tiene derecho a ser 
informada, por lo menos verbalmente, por los agentes de policía o por las 
autoridades respectivas, de manera clara y sencilla, sobre el derecho que 
tiene al contacto y a la asistencia consular, así como de los motivos y los fun
damentos de la detención. además, es importante señalar que el deber de 
informar al extranjero detenido sobre su derecho fundamental a la asistencia 
y al contacto consular, recae en todas las autoridades que intervengan desde 
la detención hasta el trámite del procedimiento judicial. así, ya sea que el 
detenido sea puesto a disposición del ministerio público, que la persona extran
jera sea sometida a la custodia de las autoridades tras una detención por 
flagrancia llevada a cabo por particulares o durante la tramitación del proceso 
judicial, en todos estos supuestos las autoridades deberán informar al extran
jero sobre la existencia del derecho fundamental a la asistencia y al contacto 
consular. 

1a. CXXXVIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4980/2014. 25 de marzo de 2015. mayoría de tres votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. disidentes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo FundAMEntAL A LA ASIStEnCIA ConSuLAR. oBLIgA
CIonES dE LAS AutoRIdAdES PARA tEnER PoR CuMPLIdo EL 
dEBER dE ASIStEnCIA AL EXtRAnJERo PoR Su REPRESEntA
CIÓn ConSuLAR. en términos del inciso c) del párrafo primero del artícu
lo 36 de la Convención de Viena sobre relaciones Consulares, las autoridades 
administrativas, policiales, ministeriales y judiciales deberán facilitar la libre 
comunicación entre los funcionarios consulares y la persona extranjera dete
nida, así como las visitas correspondientes, con el objeto de preparar la defensa 
del extranjero frente a los tribunales. Si hubiera oposición de la persona extran
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jera detenida a las visitas de los funcionarios consulares, éstas deberán inte
rrumpirse. la trascendencia de esta decisión obliga a las autoridades a dejar 
constancia que la oposición del contacto, visita y asistencia consular se realiza 
por el extranjero con la comprensión de las consecuencias jurídicas que ello 
conlleva. 

1a. CXLII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4980/2014. 25 de marzo de 2015. mayoría de tres votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. disidentes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo FundAMEntAL A LA ASIStEnCIA ConSuLAR. oBLIgA
CIonES dE LAS AutoRIdAdES PARA tEnER PoR CuMPLIdo 
EL dEBER dE InFoRMAR AL EXtRAnJERo LA EXIStEnCIA dE Su 
dERECHo A ContACtAR A Su REPRESEntACIÓn ConSuLAR. 
para concluir que la autoridad dio cumplimiento al deber de notificar al extran
jero sobre el derecho que le asiste de contactar a la oficina consular de su 
país, aquélla deberá explicar al detenido de manera clara y precisa los dife
rentes derechos y alternativas que tiene por su calidad de extranjero desde el 
momento de su detención, haciéndole saber que puede contactar a su oficina 
consular. asimismo, la aceptación o negativa  del contacto consular por parte 
del extranjero debe ser recabada por el ministerio público o por el Juez, según 
corresponda, y constar de manera fehaciente que la misma fue expresada 
por el detenido, ya sea con la firma, rúbrica, huella digital del detenido o de 
su abogado o por cualquier otro medio que permita constatar que el extranjero 
fue informado de sus derechos y expresó su voluntad de forma consciente y 
libre. en consecuencia, no basta la mera lectura de los derechos que asisten 
al extranjero, sino que es necesario que conste y se acredite que el imputado 
comprendió a cabalidad el alcance de dicho derecho, mediante respuestas 
y reacciones voluntarias, conscientes e inteligentes, que reflejen el enten
dimiento pleno por parte del extranjero. Solamente en caso de que se acredite 
puntualmente ese entendimiento pleno y consciente, se considerará válida la 
renuncia que haga el extranjero a ejercer el aludido derecho fundamental. 

1a. CXL/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4980/2014. 25 de marzo de 2015. mayoría de tres votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
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quien reservó su derecho para formular voto concurrente y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. disidentes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo FundAMEntAL A LA ASIStEnCIA ConSuLAR. oBLIgA
CIonES dE LAS AutoRIdAdES PARA tEnER PoR CuMPLIdo EL 
dEBER dE notIFICAR A LA REPRESEntACIÓn ConSuLAR dE 
LA SItuACIÓn dEL EXtRAnJERo. la obligación de las autoridades poli
ciales y ministeriales o judiciales, según sea el caso, de facilitar el contacto 
del extranjero detenido con su consulado y de fungir como conducto de comu
nicación entre ambos para llevar a cabo dicho contacto, no debe limitarse a 
un trámite formal, destinado a fracasar, sino que las autoridades deben cer
ciorarse que los agentes consulares reciban la comunicación de la persona 
extranjera detenida. en este sentido, surge el deber de la autoridad de notifi car 
de forma efectiva a la sede diplomática respectiva sobre la detención y some
timiento del extranjero a un proceso penal y la solicitud que ha realizado para 
que lo asistan. así, la comunicación auténtica con la oficina consular respec
tiva deberá estar debidamente documentada por las autoridades que la llevaron 
a cabo, debiendo existir algún tipo de constancia, oficio o acuse de recibido 
por parte de la oficina consular respectiva, por lo que no basta con intentar 
informar a la representación consular sobre la situación jurídica de la persona 
extranjera sujeta a detención, sino que deben agotarse todos los medios que 
tengan a su disposición las autoridades, sin que obste a lo anterior el hecho 
de que la representación consular se niegue a otorgar dicha asistencia. en con
secuencia, no se tendrá por cumplida la obligación de contacto con la oficina 
consular por parte de las autoridades en caso de no existir constancia de que 
la autoridad hizo todo lo posible para informar a la representación diplomática 
de la solicitud del extranjero. 

1a. CXLI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4980/2014. 25 de marzo de 2015. mayoría de tres votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. disidentes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FACuLtAd dE AtRACCIÓn. PRoCEdE Su EJERCICIo CuAndo A 
tRAVéS dE un AMPARo dIRECto ES PoSIBLE SEntAR dIRECtRI
CES gEnERALES PARA LA VALoRACIÓn dE PRuEBAS. a juicio de 
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esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por regla 
general, un amparo directo en el cual se hagan valer conceptos de violación 
relacionados con la valoración de pruebas puede estimarse un asunto de 
mera legalidad, en torno al cual, no se justificaría el ejercicio de la facultad 
de atracción por parte de este alto tribunal. en efecto, un asunto que involu
cre una valoración de pruebas cuyos efectos solamente puedan reflejarse en 
el caso en concreto, no gozaría del interés y trascendencia que nuestro sistema 
jurídico exige para la atracción de amparos directos. Sin embargo, como 
excepción a dicha regla general, cuando en un amparo directo se encuentran 
involucrados conceptos de violación en torno al ejercicio de valoración de 
pruebas, pero a través del mismo es posible sentar directrices generales para 
tal ejercicio, mismas que pueden permear en el sistema de impartición de 
justicia, ello al implicar un tema novedoso mediante el cual se pueden esta
blecer factores para que los juzgadores lleven a cabo su facultad discrecional 
en materia probatoria, sí se justificaría el ejercicio de la facultad de atracción.

1a. CLXVI/2015 (10a.)

Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 369/2013. 19 de febrero de 2014. mayoría 
de tres votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidentes: José ramón Cossío 
díaz y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secre
tario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FACuLtAdES dE CoMPRoBACIÓn dE LAS AutoRIdAdES FISCA
LES. EL ARtÍCuLo 48 dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn, 
VIgEntE En 2011, Aun CuAndo no PRECISE QuE Con EL oFICIo 
dE oBSERVACIonES ConCLuYE LA REVISIÓn, no tRAnSgREdE 
EL dERECHo A LA SEguRIdAd JuRÍdICA. de los artículos 42, fracción 
ii, 48 y 50 del Código Fiscal de la Federación, vigentes en 2011, se advierte que 
las autoridades fiscales, en concordancia con el artículo 16 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, cuentan con facultades para 
comprobar que los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados han cumplido con sus obligaciones tributarias, mediante el pro
cedimiento de revisión de gabinete que se encuentra integrado por las etapas 
de verificación de obligaciones tributarias y de determinación. la primera etapa 
inicia, como se advierte de la fracción i del artículo 48 del código citado, con 
la notificación de la orden de revisión y concluye con el vencimiento de los 
plazos precisados en las fracciones Vi y Vii del propio numeral para desvirtuar 
el oficio de observaciones o corregir la situación de acuerdo con ese docu
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mento, por lo que las autoridades competentes estarán facultadas para emitir 
la resolución correspondiente que determine la situación fiscal de los contri
buyentes auditados o revisados. por su parte, la segunda etapa consiste en la 
resolución de la autoridad en la que determina las contribuciones omitidas y 
sus accesorios, así como la imposición de las sanciones conducentes a los 
contribuyentes auditados o revisados, la cual deberá emitirse, conforme al 
artículo 50 del código referido, dentro de un plazo máximo de 6 meses, contado 
a partir de la fecha en que concluyan los plazos a que se refieren las fraccio
nes Vi y Vii del artículo 48 del propio código. ahora bien, el artículo 48 del 
Código Fiscal de la Federación vigente en 2011, aun cuando no precise que con 
el oficio de observaciones concluye la revisión, no transgrede el derecho a la 
seguridad jurídica, contenido en el artículo 16 constitucional, pues del propio 
artículo 48 se advierte que con el vencimiento de los plazos para desvirtuar el 
oficio de observaciones o corregir su situación fiscal, se concluye la etapa de 
verificación de las obligaciones tributarias; es decir, no se deja a los contribu
yentes en estado de indefensión, pues se establece en las fracciones Vi y Vii 
de referencia, interpretadas sistemáticamente con el numeral 50 de ese orde
namiento, el momento en que inicia el cómputo del plazo de 6 meses para 
que la autoridad emita la resolución en la que se determinen las contribucio
nes omitidas, esto es, a partir del vencimiento de los plazos para desvirtuar el 
oficio de observaciones o corregir su situación fiscal.

1a. CLIX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2463/2014. reciclados internacionales, S.a. de C.V. 28 de enero 
de 2015. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: ricardo manuel martínez estrada.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FEMInICIdIo. dILIgEnCIAS QuE LAS AutoRIdAdES SE EnCuEn
tRAn oBLIgAdAS A REALIZAR En Su InVEStIgACIÓn. Cuando se 
investiga la muerte violenta de una mujer, además de realizar las diligencias 
que se hacen en cualquier caso (identificación de la víctima, protección de la 
escena del crimen, recuperación y preservación del material probatorio, inves
tigación exhaustiva de la escena del crimen, identificación de posibles testigos 
y obtención de declaraciones, realización de autopsias por profesionales com
petentes y empleando los procedimientos más apropiados, y determinación de 
la causa, forma, lugar y momento de la muerte), las autoridades investigado
ras deben identificar cualquier patrón o práctica que pueda haber causado la 
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muerte y verificar la presencia o ausencia de motivos o razones de género que 
originan o explican la muerte violenta. además, en dichas muertes se deben 
preservar evidencias específicas para determinar si hubo violencia sexual y 
se deben hacer las periciales pertinentes para determinar si la víctima estaba 
inmersa en un contexto de violencia. además, las investigaciones policiales y 
ministeriales por presuntos feminicidios deben analizar la conexión que existe 
entre la violencia contra la mujer y la violación de otros derechos humanos, así 
como plantear posibles hipótesis del caso basadas en los hallazgos prelimi
nares que identifiquen la discriminación o las razones de género como los 
posibles móviles que explican dichas muertes. en ese sentido, se debe inves
tigar, de oficio, las posibles connotaciones discriminatorias por razón de género 
en un acto de violencia perpetrado contra una mujer cuando dicho acto se en
marca en un contexto de violencia contra la mujer que se da en una región 
determinada. en específico, los protocolos de investigación de muertes de 
mujeres incluyen diversos peritajes específicos, entre los que destacan los 
ten dientes a determinar si el cuerpo tenía alguna muestra de violencia y, 
específicamente, violencia sexual –para lo cual se tienen que preservar evi
den cias al respecto–. la exploración ante una posible violencia sexual debe 
ser completa, pues es difícil rescatar las muestras que no se tomen y procesen 
en las primeras horas. además, siempre deben buscarse signos de defensa y 
lucha, preponderantemente en los bordes cubitales de manos y antebra
zos, uñas, etcétera. en homicidios de mujeres relacionados con agresiones 
sexuales suelen encontrarse, en la parte exterior del cuerpo, entre otros, mor
deduras de mamas y/o contusiones al interior de los muslos. además, los 
peritajes en medicina forense tienen el propósito de determinar si la occisa 
presenta signos o indicios criminalísticos de maltrato crónico anterior a su 
muerte. aunado a lo anterior, algunas diligencias específicas en este tipo 
de muertes consisten, por un lado, en que el perito que realiza la autopsia 
esté familiarizado con los tipos de tortura o de violencia que predominan 
en ese país o localidad y, por otro, que además de la necropsia psicológica 
practicadas a las occisas, se realice complementariamente un peritaje psico
social, el cual se centra en la experiencia de las personas afectadas por las 
violaciones a los derechos humanos, mediante el cual se analice su entorno 
psicosocial.

1a. CLXII/2015 (10a.)

amparo en revisión 554/2013. 25 de marzo de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, quien 
formuló voto concurrente en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la 
presente tesis. olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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FEMInICIdIo. LAS AutoRIdAdES EnCARgAdAS dE LA InVEStI
gACIÓn dE MuERtES VIoLEntAS dE MuJERES tIEnEn LA oBLIgA
CIÓn dE REALIZAR LAS dILIgEnCIAS CoRRESPondIEntES Con 
BASE En unA PERSPECtIVA dE génERo. Con base en los derechos 
humanos a la igualdad y a la no discriminación por razones de género, cuando 
se investigue la muerte violenta de una mujer, los órganos investigadores 
deben realizar su investigación con base en una perspectiva de género, para 
lo cual, debe implementarse un método para verificar si existió una situación de 
violencia o vulnerabilidad en la víctima por cuestiones de género. así pues, en 
el caso de muertes violentas de mujeres, las autoridades deben explorar 
todas las líneas investigativas posibles –incluyendo el hecho que la mujer muerta 
haya sido víctima de violencia de género– con el fin de determinar la verdad 
histórica de lo sucedido. tal como lo ha destacado la Corte interamericana de 
derechos Humanos, esta primera Sala considera que toda investigación se debe 
efectuar con seriedad y no como una simple formalidad condenada de antemano 
a ser infructuosa. además, debe tener un sentido y ser asumida por el estado 
como un deber jurídico propio y no como una simple gestión de intereses 
particulares, que dependa de la iniciativa procesal de la víctima o de sus fami
liares o de la aportación privada de elementos probatorios, sin que la autori
dad busque efectivamente la verdad. en consecuencia, todo caso de muertes 
de mujeres, incluidas aquellas que prima facie parecerían haber sido causadas 
por motivos criminales, suicidio y algunos accidentes, deben de analizarse 
con perspectiva de género, para poder determinar si hubo o no razones de 
género en la causa de la muerte y para poder confirmar o descartar el motivo 
de la muerte. la determinación eficiente de la verdad en el marco de la obli
gación de investigar una muerte debe mostrarse, con toda acuciosidad, desde 
las primeras diligencias. en consecuencia, la valoración de la oportunidad 
y la oficiosidad de la investigación debe hacerse tanto de los actos urgentes, 
como del desarrollo de un plan o programa metodológico de la investigación. 
así pues, la investigación de las muertes violentas de mujeres con perspectiva 
de género requiere que se realicen diligencias particulares. para poder conside
rar que se está investigando una denuncia de muerte violenta de mujer por razón 
de género en forma efectiva, la investigación debe implicar la realización de 
conceptos criminalísticos aplicados con visión de género. en consecuencia, 
en el caso de las muertes violentas de mujeres se deben abrir las líneas de 
inves tigación con los elementos existentes que podrían ser compatibles con 
la violencia de género y avanzar la investigación sin descartar esa hipótesis 
para localizar e integrar el resto de los elementos probatorios. el deber de 
investigar adquiere mayor relevancia en relación con la muerte de una mujer 
en un contexto de violencia contra las mujeres.

1a. CLXI/2015 (10a.)
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amparo en revisión 554/2013. 25 de marzo de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana 
osuna.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPRoCEdEnCIA dEL JuICIo dE AMPARo. no PuEdE ALEgARSE 
VIoLACIÓn AL PRInCIPIo dE RELAtIVIdAd dE LAS SEntEnCIAS 
Y, PoR ELLo, SoBRESEER En EL JuICIo, CuAndo SE ACtuALIZA 
LA EXIStEnCIA dE un IntERéS LEgÍtIMo En dEFEnSA dE un dE
RECHo CoLECtIVo. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que para declarar improcedente el juicio de amparo, al advertir la 
imposibilidad para restituir al quejoso en el goce del derecho violado, debe 
realizarse un ejercicio especulativo sobre una posible violación de derechos 
con la finalidad de determinar la eficacia para restaurar el orden constitucio
nal que se alega violado, es decir, debe hacerse un análisis conjunto del derecho 
que se aduce transgredido, a la luz del acto de autoridad y su afectación, para 
determinar si la autoridad responsable puede repararla. Sin embargo, no es 
posible alegar la violación al principio de relatividad de las sentencias y, por ello, 
sobreseer en el juicio, cuando se actualiza la existencia de un interés legítimo 
en defensa de un derecho colectivo, como lo es el de la educación, pues la acep
tación de dicho interés genera una obligación en el juzgador de buscar los 
mecanismos adecuados para remediar los vicios de inconstitucionalidad, 
aun cuando salgan de la esfera individual del quejoso, por lo que no sería exacto 
invocar la relatividad de las sentencias como causa de improcedencia del 
juicio, de conformidad con el artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, que prevé la obligación de las auto
ridades de garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, en rela
ción con el artículo 17 constitucional, que garantiza una tutela judicial efectiva. 
así, buscar las herramientas jurídicas necesarias constituye una obligación 
para el órgano jurisdiccional de amparo, para que, una vez identificada la 
violación a los derechos humanos, su decisión pueda concretar sus efectos.

1a. CLXXIV/2015 (10a.)

amparo en revisión 323/2014. aprender primero, a.C. y otra. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concurren
te, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente. ponente: Jorge mario pardo re
bolledo. Secretario: ricardo antonio Silva díaz.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPRoCEdEnCIA dEL JuICIo dE AMPARo. no SE ACtuALIZA LA 
CAuSAL RELAtIVA A LA IMPoSIBILIdAd dE REPARAR LA VIo
LACIÓn ALEgAdA, SI SE dEtERMInA LA EXIStEnCIA dE un IntERéS 
LEgÍtIMo A unA ASoCIACIÓn CIVIL En dEFEnSA dEL dERECHo 
A LA EduCACIÓn. esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha deter
minado que de la interpretación del artículo 73, fracción XViii, en relación con 
el diverso 80, ambos de la ley de amparo abrogada, deriva una causal de im
procedencia del juicio constitucional relacionada con la imposibilidad de re
parar la violación alegada ante una eventual concesión del amparo, para lo 
cual, deben cumplirse determinados requisitos, los cuales son de aplicación 
estricta por tratarse de una excepción a la regla de procedencia del juicio. 
ahora bien, dicha causal de improcedencia no puede actualizarse cuando se 
alega un interés legítimo en defensa del derecho a la educación, pues el juz
gador debe considerar, para una eventual concesión, la naturaleza del acto 
reclamado, del derecho cuestionado, así como la pretensión formulada, en 
virtud de que, a partir de la reforma constitucional publicada en el diario oficial 
de la Federación el 6 de junio de 2011, tanto el concepto tradicional del inte
rés jurídico como el principio de relatividad sufrieron modificaciones, por lo 
que es indispensable tomar en cuenta los nuevos parámetros constituciona
les para resolver los juicios de amparo, así como los efectos de su concesión. 
de ahí que si el reclamo en el juicio de amparo consiste en un acto omisivo, 
en relación con el incumplimiento de las autoridades a diversas facultades 
contenidas de forma expresa en la ley, su objeto, en términos del artículo 80 
de la ley de amparo, será verificar si cumplieron con dichas facultades, mo
tivo por el cual una eventual concesión del amparo tendrá por efecto obligar
las a realizar dichos actos en respeto al derecho a la educación.

1a. CLXXIII/2015 (10a.)

amparo en revisión 323/2014. aprender primero, a.C. y otra. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concurren
te, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente. ponente: Jorge mario pardo re
bolledo. Secretario: ricardo antonio Silva díaz.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERéS LEgÍtIMo. CoMo uSuARIo o BEnEFICIARIo dEL gASto 
PÚBLICo, LA PARtE QuEJoSA QuE CoMBAtE Su dEFICIEntE 
IntEgRACIÓn no ACudE CoMo ContRIBuYEntE, PoR Lo QuE 
CARECE dE AQuéL. de acuerdo con los precedentes de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el universo de afectaciones posibles de un contribu
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yente como sujeto constitucional, relevantes para el juicio de amparo, de 
acuerdo con el artículo 31, fracción iV, constitucional, son todas aquellas aso
ciadas a su estatus de sujeto pasivo de una relación tributaria. Con la ampliación 
del interés legítimo, los contribuyentes podrían resentir afectación en la apli
cación de normas que regulan esa forma de tributar. Sin embargo, la afectación 
que pueden resentir por las condonaciones otorgadas a favor de terceros extra
ños, al existir una merma en el gasto público total realizado por el estado, no es 
resentida por las personas en su calidad de contribuyentes, sino en su calidad 
de sujetos beneficiarios de los servicios del estado. por tanto, en este contexto, 
la distinción entre contribuyentes y no contribuyentes es artificial: ambos son 
igualmente beneficiarios del gasto público y ambos son igualmente afecta
bles por las modificaciones en las condiciones de integración general del 
gasto público del que buscan beneficiarse. Nuestra Constitución no hace dis
tinciones al interior de los sujetos beneficiarios del gasto público por razón de 
su capacidad contributiva, es decir, a la Constitución no le importa asistir con el 
gasto público únicamente a quienes han contribuido a su sostenimiento. ello 
es impedido por el carácter social e igualitario de la Carta Fundamental, que 
obliga al legislador a otorgar una igual consideración a todas las personas sin 
importar su condición social. introducir una distinción entre categorías de 
sujetos usuarios del gasto público por su capacidad de contribuir, sólo con el 
fin de encontrar una base para alegar la existencia de interés legítimo, correría 
el riesgo de poner en tensión la naturaleza democrática de nuestra forma de 
gobierno. el destinatario del gasto público es toda la población y no sólo los 
que puedan contribuir a su sostenimiento. por tanto, quienes alegan una afec
tación por la indebida integración del gasto público, acuden al juicio de amparo 
con una afectación que es societaria y abstracta, no reducible al interés legí
timo. este tipo de reclamos abstractos y generales, si bien existentes, no son 
aptos para ser dirimidos en sede de control constitucional. el principio de 
división de poderes reserva la solución de este tipo de afectaciones a los cana
les democráticos.

1a. CLXXXVI/2015 (10a.)

amparo en revisión 216/2014. luis manuel pérez de acha y otros. 5 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, quien formuló voto concurrente; olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: david García 
Sarubbi.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERéS LEgÍtIMo dE ASoCIACIonES CIVILES En dEFEnSA dEL 
dERECHo A LA EduCACIÓn. EL JuZgAdoR dEBE AnALIZAR EL dE
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RECHo CuEStIonAdo A LA LuZ dE LA AFECtACIÓn RECLAMAdA 
PARA dEtERMInAR LA PRoCEdEnCIA dEL JuICIo dE AMPARo. 
de conformidad con lo que estableció el pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación en la tesis de jurisprudencia p./J. 50/2014 (10a.), de título y 
subtítulo: "iNterÉS leGÍtimo. CoNteNido Y alCaNCe para eFeCtoS de la 
proCedeNCia del JuiCio de amparo (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN i, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS).", para la procedencia del juicio de amparo debe tomarse en 
cuenta la existencia de un vínculo entre ciertos derechos fundamentales y 
una persona que comparece en el proceso, la cual no requiere de una facultad 
otorgada expresamente por el orden jurídico, sino de la aptitud de expresar 
un agravio diferenciado al resto de los integrantes de la sociedad, al tratarse 
de un interés cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, por medio del 
cual pueda reclamar a los poderes públicos que actúen acorde con el orde
namiento; de ahí que con la concesión del amparo debe lograrse un efecto 
positivo en su esfera jurídica, ya sea actual o futuro pero cierto, como resultado 
inmediato de la resolución que, en su caso, llegue a dictarse. así, tratándose 
del interés legítimo de asociaciones civiles en defensa de derechos colecti
vos, el juzgador debe realizar un estudio integral de la naturaleza del derecho, 
el objeto social de la asociación y la afectación que se alega. por tanto, cuando 
una persona jurídica alega la transgresión del derecho a la educación por 
parte de las autoridades estatales, no procede sobreseer en el juicio por con
siderar exclusivamente que los reclamos tienen por efecto salvaguardar la 
constitucionalidad y la legalidad del ordenamiento, sino que es necesario 
analizar la pretensión aducida a la luz del derecho cuestionado, para determi
nar la forma en la que dicho reclamo trasciende a la esfera jurídica de la 
quejosa, en virtud de que el amparo tendrá por objeto reparar la violación a su 
esfera jurídica.

1a. CLXVII/2015 (10a.)

amparo en revisión 323/2014. aprender primero, a.C. y otra. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concu
rrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente. ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. Secretario: ricardo antonio Silva díaz.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 50/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo i, 
noviembre de 2014, página 60.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



444 MAYO 2015

IntERéS LEgÍtIMo En EL JuICIo dE AMPARo. LA JuStICIABILI
dAd dE LA PoRCIÓn ConStItuCIonAL QuE SE EStIMA VuLnE
RAdA, no dEPEndE dEL REConoCIMIEnto dE ContAR Con AQuéL 
En un CASo ConCREto. es inexacta la afirmación que hace depender 
la justiciabilidad de una norma constitucional del reconocimiento de que en un 
juicio de amparo concreto se reconozca interés legítimo. la justiciabilidad 
de toda la Constitución está asegurada mediante el reconocimiento de una 
condición independiente: su naturaleza jurídica. en efecto, en nuestro siste
ma de gobierno, la Constitución tiene la naturaleza de norma jurídica; así lo 
prescribe el artículo 133 constitucional, al establecer que el conjunto norma
tivo identificado en ese texto debe entenderse como criterio de validez último 
de todo acto de producción jurídica. así, si la Constitución es norma jurídica 
y los jueces tienen a su cargo aplicar el derecho a los casos controvertidos, 
luego, la Constitución es justiciable, lo que ha llevado a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación a reconocer la facultad inherente de todos los jueces 
del país, sin importar su fuero o materia, de ejercer control constitucional difuso 
para preferir a ésta en lugar de cualquier otra norma secundaria en contrario. 
así, debe identificarse la existencia independiente de dos preguntas distin
tas: ¿Qué normas constitucionales pueden servir de parámetro de escrutinio 
constitucional? y ¿Quién puede acudir al juicio de amparo? la respuesta a esta 
segunda pregunta la otorga la Constitución: quien acredite tener, al menos, 
interés legítimo. por tanto, cuando en un juicio de amparo se concluye que 
debe sobreseerse en el mismo porque no se acredita interés legítimo, no se 
concluye que la norma constitucional denunciada como vulnerada no sea apta 
para servir de parámetro de control, sino simplemente se niega que la parte 
quejosa presente un interés cualificado, actual, real y jurídicamente relevan
te, lo que implica que si en otro caso se llegara acreditar este requisito, o 
bien, se planteara el mismo problema en otra sede de control constitucional 
por quien sí esté legitimado, el juez de control estaría habilitado para someter 
a escrutinio el acto reclamado a la luz de cualquier norma constitucional.

1a. CLXXX/2015 (10a.)

amparo en revisión 216/2014. luis manuel pérez de acha y otros. 5 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, quien formuló voto concurrente; olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: david García 
Sarubbi.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERéS LEgÍtIMo En EL JuICIo dE AMPARo. PARA dEtERMInAR 
SI SE ACREdItA, dEBE RESPondERSE A LAS PREguntAS ¿Qué? 
¿QuIén? Y ¿CuÁndo? una persona que válidamente plantee la impugna
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ción constitucional de una ley en sede judicial debe hacerse tres preguntas 
para determinar si cuenta con interés legítimo para hacerlo: ¿Qué puede ser
vir de parámetro de control constitucional? ¿Quién puede acudir a combatirla 
en sede de control judicial? y ¿Cuándo puede hacerlo? las tres respuestas 
están en la Constitución. en primer lugar, el artículo 133 establece que la inte
gridad de la Constitución es norma jurídica, la que se constituye en criterio de 
validez de todo acto de producción normativa, por lo que, por regla general, 
cualquier fragmento constitucional puede servir de parámetro de control. 
en segundo lugar, el artículo 103, fracción i, establece que puede acudir al juicio 
quien, al menos, acredite interés legítimo. Finalmente, de la interpretación 
sistemática de los artículos 103 y 107, se desprende que una persona puede 
acudir al juicio de amparo cuando su oposición a la ley adquiera una concreción 
real, jurídicamente relevante y cualificada en el tiempo, lo que sucede cuan
do resienta una afectación que no sea hipotética o conjetural, es decir, cuando 
acudan a alegar afectaciones contemporáneas y definitivas. las respuestas a 
cada una de las preguntas identificadas –el qué, el quién y el cuándo– tienen 
como común denominador la preocupación constitucional de delimitar el po
der de revisión judicial de las leyes conforme al principio de división de poderes, 
para que sólo sea activable cuando esta función sea nece saria para resolver 
una controversia real, que involucre la suerte de un interés con relevancia jurí
dica de una persona, de acuerdo a un parámetro jurídico, ya que aquellos 
actos o afectaciones hipotéticas o condicionadas a un acto contigente pueden 
ser resueltos por los poderes políticos con legitimidad demo crática. luego, la de
terminación de no reconocer interés legítimo a la parte quejosa para impugnar 
una norma legal que no le afecta en el momento actual no constituye una res
tricción indebida al poder de control constitucional de las leyes, sino el cum
plimiento al principio de división de poderes que ordena al poder judicial. 

1a. CLXXXIII/2015 (10a.)

amparo en revisión 216/2014. luis manuel pérez de acha y otros. 5 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, quien formuló voto concurrente; olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: david García 
Sarubbi.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERéS LEgÍtIMo En EL JuICIo dE AMPARo. unA PERSonA no 
dEStInAtARIA dE unA noRMA LEgAL PuEdE IMPugnARLA En 
Su CALIdAd dE tERCERo, SIEMPRE Y CuAndo LA AFECtACIÓn 
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CoLAtERAL ALEgAdA no SEA HIPotétICA, ConJEtuRAL o ABS
tRACtA. al momento de analizar si la parte quejosa acredita contar con 
interés legítimo para impugnar una norma, el juez de amparo debe precisar 
en primer lugar la ubicación jurídica desde la que se le combate: como desti
natario o como tercero. ello se logra mediante el análisis del ámbito personal 
de validez de la norma y de la posición del quejoso frente a ésta. al respecto, 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha concluido que mediante la 
introducción constitucional del concepto de interés legítimo, las personas 
pueden acudir a cuestionar la validez de normas desde la ubicación de terceros 
al contenido o relación jurídica por ella contemplada, en cuyo caso la res
puesta a responder para tener por acreditado ese requisito es: ¿la puesta en 
operación de la norma impugnada genera al quejoso una afectación jurídica
mente relevante? las distintas hipótesis de actualización de esa afectación se 
describen en la tesis aislada 1a. CClXXXii/2014 (10a.),¹ de esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "leYeS autoapliCati
VaS, NormaS Que aCtualiZaN eSta CaliFiCatoria SoBre la BaSe del 
iNterÉS leGÍtimo.". para describirlas, se han utilizado fórmulas como "irra
diación colateral de la norma a los quejosos como terceros", o simplemente, 
"afectación colateral". ahora bien, conviene precisar que la premisa básica de 
este estándar es el requisito de que la afectación colateral alegada debe pre
sentar una relación causal con la norma impugnada que no puede ser hipo
tética, conjetural o abstracta. en otras palabras, debe tratarse de una afectación 
palpable y discernible objetivamente del análisis de la ley, al grado de ser cali
ficable como una verdadera creación de la obra del legislador. el principio de 
división de poderes que inspira el requisito de parte agraviada, obliga a los 
jueces a reconocer interés legítimo únicamente a la persona que acredite 
una afectación real en sentido cualitativo, pero también temporal, actual o 
inminente, nunca hipotético o conjetural. 

1a. CLXXXII/2015 (10a.)

amparo en revisión 216/2014. luis manuel pérez de acha y otros. 5 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, quien formuló voto concurrente; olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: david García 
Sarubbi.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

¹ nota: la tesis aislada 1a. CClXXXii/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 8, tomo i, julio de 2014, página 149.
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IntERéS LEgÍtIMo. ES nECESARIo ACREdItARLo PARA ACtIVAR 
EL PodER dE REVISIÓn En SEdE JudICIAL dE LoS ACtoS dE LoS 
PodERES PoLÍtICoS. el interés legítimo es el presupuesto procesal esta
blecido en la Constitución para acceder al juicio de amparo, en ausencia del 
cual los jueces constitucionales se encuentran inhabilitados para someter a 
revisión jurisdiccional los actos de las autoridades políticas, especialmente, 
de aquellas elegidas democráticamente. este diseño se conecta con la preo
cupación del Constituyente originario de preservar una cierta forma de gobier
no, asentado sobre el principio de división de poderes, conforme al cual el 
poder se ha de dividir para su ejercicio entre distintos departamentos con 
competencias propias, sobre la base de una idea de pesos y contrapesos. así, 
la preservación del interés legítimo garantiza un fin negativo del principio de 
división de poderes: que los jueces no se posicionen como órganos supervi
sores permanentes o aduanas de veto de las decisiones con legitimidad demo
crática; por otra parte, garantiza el fin positivo de ese mismo principio: aprovechar 
las funciones de control constitucional para utilizarse en su máxima capaci
dad en el ámbito en el que los jueces gozan de ventajas institucionales sobre 
los poderes políticos, a saber, la resolución imparcial de controversias con
cretas mediante la aplicación del derecho. por tanto, dentro del universo de 
afectaciones que las personas pueden resentir, los jueces constitucionales 
–mediante amparo– sólo son aptos para conocer de aquellas calificables como 
actualizadoras del interés legítimo o jurídico y no otras, lo que no implica que 
el resto de afectaciones posibles no sean relevantes para el modelo de estado 
constitucional, simplemente no son adecuadas para dirimirse en sede juris
diccional en ese momento. las afectaciones mayoritarias, ideológicas y polí
ticas corresponde a los órganos políticos resolverlas. impedir que los jueces 
incursionen en este ámbito preserva el ideal de coparticipación que busca 
alcanzar la Constitución mediante la difusión del poder.

1a. CLXXXI/2015 (10a.)

amparo en revisión 216/2014. luis manuel pérez de acha y otros. 5 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, quien formuló voto concurrente; olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: david García 
Sarubbi.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERéS LEgÍtIMo. LA AFECtACIÓn ALEgAdA Con MotIVo dE 
LA IndEBIdA IntEgRACIÓn dEL gASto PÚBLICo, PoR AuSEnCIA 
dEL PodER IMPoSItIVo dEL EStAdo, no Lo ACtuALIZA. es infun
dado que una persona, en su calidad de contribuyente, tenga interés legítimo 
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para impugnar una ley fiscal que combate en su configuración por no incluir 
como sujeto pasivo a determinadas personas, a lo que se opone por no gozar 
de un mejor gasto público. esta afectación no es privativa de los contribu
yentes, como colectividad identificable, en oposición a los no contribuyentes. 
el sujeto jurídico que resiente los efectos de un deficiente sistema de gasto 
público y/o de recaudación es todo ciudadano, persona residente en el país o 
persona sin más, sujeto al estado mexicano, pues todos son beneficiarios 
latentes de sus beneficios, por lo que debe concluirse que esa afectación 
afecta por igual a toda la población y, por tanto, no es reducible a un interés 
legítimo. 

1a. CLXXXVII/2015 (10a.)

amparo en revisión 216/2014. luis manuel pérez de acha y otros. 5 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, quien formuló voto concurrente; olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: david García 
Sarubbi.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERéS LEgÍtIMo. no SE ACtuALIZA CuAndo LA AFECtACIÓn 
ALEgAdA, dE RESuLtAR EXIStEntE, SE EXtIEndA A LA PoBLA
CIÓn En gEnERAL. Cuando una persona acude al juicio de amparo y alega 
una afectación jurídica provocada por un acto de autoridad que, en todo caso, 
es resentida por toda la población en general –y no se involucre un derecho 
colectivo–, no puede dar lugar al nacimiento de un interés legítimo, por la 
imposibilidad lógica de identificar un agravio cualificado que surja de una 
especial situación del quejoso frente al orden jurídico. por virtud del principio 
democrático, contenido en el artículo 40 constitucional y del principio de divi
sión de poderes, contenido en el artículo 49, debe concluirse que son los órganos 
democráticos los que deben resolver las inconformidades que son igualmente 
resentidas por toda la población. 

1a. CLXXXIV/2015 (10a.)

amparo en revisión 216/2014. luis manuel pérez de acha y otros. 5 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, quien formuló voto concurrente; olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: david García 
Sarubbi.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IntERéS LEgÍtIMo PARA IMPugnAR noRMAS tRIButARIAS. 
EL unIVERSo dE AFECtACIÓn AL ContRIBuYEntE APto PARA 
ACtuALIZARLo, SE dELIMItA PoR Su CALIdAd dE SuJEto PASI
Vo dE LA RELACIÓn tRIButARIA. de los precedentes de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sobre el artículo 31, fracción iV, de la Constitu
ción Federal, se desprende una misma metodología: encontrar en el lenguaje de 
las obligaciones el lenguaje de los derechos. el operador deóntico utilizado 
por el Constituyente es el de obligación: los mexicanos deben contribuir al 
gasto público. Sin embargo, este tribunal Constitucional ha encontrado que 
su lectura literal no da cuenta de la doble función de la norma constitucional: 
no sólo la de establecer obligaciones, sino también derechos. mediante la 
consagración de distintos principios materiales (proporcionalidad, equidad, 
legalidad y destino al gasto público), la norma constitucional limita el poder 
impositivo del estado; límites que deben entenderse en clave de derechos de 
las personas para defenderse contra la arbitrariedad del legislador. luego, 
son esas condiciones de sujeción al poder coactivo tributario del estado las 
que definen al sujeto identificado como "contribuyente". ausente la presencia 
del poder impositivo, los reclamos que realicen las personas al sistema tribu
tario no lo hacen en su calidad de contribuyentes. esto se refuerza cuando en 
lugar de alegarse la arbitrariedad del poder impositivo, se reclame su ausencia, 
esto es, que el estado, a través de sus instituciones democráticas, no lo haya 
ejercido contra ciertos sujetos para lograr de ellos una extracción patrimo
nial, pues la norma constitucional sirve a las personas para protegerse de 
muchas maneras del poder impositivo, pero no sirve para que, vía judicial, 
puedan controlar la dirección de la política fiscal, independientemente de lo 
que decidan las mayorías legislativas. la dirección del poder impositivo no 
corresponde exclusivamente a los contribuyentes, sino, de acuerdo con un postu
lado del constitucionalismo clásico incorporado en nuestro sistema, a toda la 
población, a través de sus representantes populares. 

1a. CLXXXV/2015 (10a.)

amparo en revisión 216/2014. luis manuel pérez de acha y otros. 5 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, quien formuló voto concurrente; olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: david García 
Sarubbi.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

noRMAS MÍnIMAS SoBRE REAdAPtACIÓn SoCIAL dE SEn tEn 
CIAdoS. EL ARtÍCuLo 8o., PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY RELA
tIVA, AL PREVER unA dIStInCIÓn noRMAtIVA PARA EL otoR 
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gAMIEnto dE LoS BEnEFICIoS PARA LoS SEntEnCIAdoS, no 
VIoLA EL PRInCIPIo dE IguALdAd AntE LA LEY. el artículo 8o., párrafo 
segundo, de la ley que establece las Normas mínimas sobre readap tación 
Social de Sentenciados, al establecer que tratándose de los delitos previstos 
en el artículo 85 del Código penal Federal, se nieguen los benefi cios prelibe
racionales, no viola el principio de igualdad ante la ley, ya que no constituye 
una discriminación por exclusión que atente contra los derechos fundamen
tales, pues ésta se justifica objetiva y razonablemente en la mayor relevancia 
penal de las conductas delictivas ahí previstas, así como el impacto más grave 
que tienen en la afectación a la seguridad y salud públicas como bienes jurí
dicos protegidos por las normas penales; lo que revela el especial tratamiento 
legal para estos delitos y sus consecuencias jurídicas. así, bajo un estándar 
de razonabilidad sobre la distinción normativa, se sostiene su validez consti
tucional desde que el legislador atendió al contexto cultural en que se han 
desarrollado esas figuras ilícitas en méxico, así como el notorio daño social 
que han causado a la sociedad, en un bien jurídico de preeminente tutela 
como es la seguridad y la salud públicas, todo lo cual implica un mayor reproche 
legal. de ahí que las consecuencias jurídicas aparejadas con la sanción ten
gan que ser diversas, precisamente, de forma proporcional a la mayor grave
dad del delito, lo que permite entender la razón de que diversas conduc tas 
tipificadas penalmente, por la gravedad que representan respecto de otras que 
también constituyen conductas delictivas, éstas no alcancen la mayor rele
vancia penal que en cambio sí tienen aquéllas.

1a. CLII/2015 (10a.)

amparo en revisión 209/2014. 21 de enero de 2015. mayoría de cuatro votos de los minis tros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío 
díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: octavio Joel Flores díaz.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

noRMAS MÍnIMAS SoBRE REAdAPtACIÓn SoCIAL dE SEntEn
CIAdoS. EL ARtÍCuLo 8o., PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY RELA
tIVA, QuE REMItE AL nuMERAL 85 dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL 
PARA LA APLICACIÓn dE LAS MEdIdAS dE tRAtAMIEnto PRELI
BERACIonAL, no VuLnERA EL ARtÍCuLo 18 dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. del precepto 84, 
fracción iii, incisos a) al d), del Código penal Federal, se advierte que el tra
tamiento preliberacional es un beneficio de carácter condicional, el cual puede 
dejar de concederse cuando el solicitante no cumple con los requisitos nece
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sarios, o se ubica en alguno de los supuestos de excepción para su otor
gamiento previstos en la ley. en ese sentido, el artículo 8o., párrafo segundo, 
de la ley que establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de 
Sentenciados, que prevé la limitación de otorgar el beneficio del tratamiento 
preliberacional al sentenciado cuando éste se encuentre en cualquiera de los 
casos a que se refiere el numeral 85 del Código penal Federal, no implica un 
incumplimiento o contravención al artículo 18, párrafo segundo, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, para lograr la reinserción 
social del sentenciado, ya que se trata de una facultad del legislador para esta
blecer, en razón de política criminal, en qué casos y bajo qué condiciones pue
den concederse beneficios preliberacionales. además, dicho precepto constitu 
cional permite que la actuación del legislador, en materia de beneficios, sí 
tenga un peso y que su otorgamiento no dependa de la autoridad encargada 
de establecer la duración de la pena, debido a que los condicionamientos se 
insertan en el marco válido de política criminal que la Constitución Federal 
delega al legislador y que, en la especie, tienen que ver con desalentar ciertas 
conductas o, en su defecto, lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad 
y procurar que no vuelva a delinquir.

1a. CXLIX/2015 (10a.)

amparo en revisión 209/2014. 21 de enero de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío 
díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: octavio Joel Flores díaz.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonAS Con dISCAPACIdAd. dERECHo HuMAno A LA MoVI
LIdAd PERSonAL ContEnIdo En EL ARtÍCuLo 20 dE LA ConVEn
CIÓn SoBRE LoS dERECHoS dE LAS PERSonAS Con dISCA 
PACIdAd. la configuración del derecho humano a la movilidad personal 
como derecho autónomo e independiente del derecho a la rehabilitación de 
la persona con discapacidad, se encuentra contenido en el artículo 20 de la 
Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, publicada 
en el diario oficial de la Federación el 2 de mayo de 2008, que obliga a los 
estados parte a adoptar medidas efectivas para asegurar que las personas 
con discapacidad gocen de movilidad personal con la mayor independencia 
posible. dicha disposición ofrece una gran flexibilidad para los estados, así 
como un margen de apreciación para cumplir con sus obligaciones, aten
diendo a las características propias de cada persona para conseguir un grado 
superior de independencia en su movilidad. en ese sentido, el derecho a vivir 
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de forma independiente y a ser incluido en la comunidad, previsto en el artícu
lo 19 de la convención citada, extiende el alcance del derecho a la movilidad 
y, además, constituye un presupuesto básico para el respeto de la dignidad de 
todas las personas con discapacidad y el ejercicio real de sus derechos huma
nos, pues su fundamento radica en el principio de autonomía individual, recono
cido expresamente en el artículo 3, inciso a), de la convención referida. así, 
los derechos citados tienen como finalidad asegurar que las personas con 
discapacidad puedan integrarse y vivir en la comunidad sin discriminación y 
ejerciendo sus derechos en igualdad de condiciones que el resto de la pobla
ción, todo ello en respeto a la dignidad inherente a las personas con discapaci
dad. por tanto, para esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación la movilidad personal y, por consiguiente, la vida independiente, así 
como la integración en la comunidad, no sólo deben garantizarse a través de 
la infraestructura creada para ello, sino mediante el acceso a esos servicios 
de asistencia específicos, pues su privación en cualquier usuario no tiene el 
mismo impacto que frente a quienes tienen una discapacidad. esto es, al estar 
relacionado el derecho humano de movilidad personal con el de una vida inde
pendiente e integración a la comunidad, es inconcuso que el primero es un 
instrumento necesario para facilitar el ejercicio de esos dos últimos, por lo que 
la privación de ciertos servicios, además de lesionar esos derechos funda
mentales, incide en la dignidad intrínseca de las personas con discapacidad. 
adicionalmente, el derecho humano a la movilidad personal, relacionado con 
los diversos de vida independiente e integración a la comunidad, revisten una 
significativa importancia, ya que constituyen un presupuesto para el ejercicio 
de otros derechos humanos consagrados en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y en las convenciones internacionales, como, entre 
otros, la autonomía individual, la igualdad de oportunidades y la no discri 
minación.

1a. CLVI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 989/2014. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concu
rrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
formuló voto concurrente y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: ricardo manuel martínez estrada.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonAS Con dISCAPACIdAd. LoS dERECHoS HuMAnoS dE 
ACCESIBILIdAd Y A LA MoVILIdAd PERSonAL ContEnIdoS, RES
PECtIVAMEntE, En LoS ARtÍCuLoS 9 Y 20 dE LA ConVEnCIÓn 
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SoBRE LoS dERECHoS dE LAS PERSonAS Con dISCAPACI
dAd, Son AutÓnoMoS Y PRotEgEn VALoRES dIVERSoS. Si bien 
es cierto que los derechos humanos de accesibilidad y a la movilidad perso
nal contenidos, respectivamente, en los artículos 9 y 20 de la Convención sobre 
los derechos de las personas con discapacidad, publicada en el diario oficial 
de la Federación el 2 de mayo de 2008, están relacionados, pues su finalidad 
es permitir que las personas con discapacidad participen plenamente en todos 
los aspectos de la vida en igualdad de condiciones con las demás, asegurando 
así los diversos aspectos de vida independiente, integración en la comunidad 
y dignidad inherentes a las personas con discapacidad, también lo es que no 
deben confundirse, al ser autónomos y proteger valores diversos. lo anterior 
es así, pues la movilidad personal se refiere a las medidas de apoyo a la per
sona para favorecer su movimiento y desplazamiento, mientras que la accesi
bilidad viene referida a aquellas medidas dirigidas a facilitar, en lo conducente, 
al acceso de las personas al entorno físico. esto es, la movilidad personal se 
centra en la persona con discapacidad y la accesibilidad al entorno físico en 
el que se desenvuelve. 

1a. CLVIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 989/2014. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concu
rrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
formuló voto concurrente y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: ricardo manuel martínez estrada.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonAS Con dISCAPACIdAd. nÚCLEo ESEnCIAL dE Su dE
RECHo HuMAno A LA ACCESIBILIdAd, ConSAgRAdo En LA 
ConVEnCIÓn SoBRE LoS dERECHoS dE LAS PERSonAS Con 
dISCAPACIdAd. del artículo 9 de la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, publicada en el diario oficial de la Federación el 
2 de mayo de 2008, deriva que el derecho humano a la accesibilidad desde 
la perspectiva de la discapacidad, se centra en aquellos aspectos externos a la 
persona con discapacidad, esto es, el entorno físico, en el cual un sujeto con 
cualquier limitación puede funcionar de forma independiente, a efecto de 
que participe plenamente en todos los aspectos de la vida en igualdad de con
diciones con los demás. para ello, los estados deberán identificar los obstáculos 
y las barreras de acceso y, en consecuencia, proceder a eliminarlos, además 
de ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de 
accesibilidad a los que se enfrentan las personas con discapacidad. así, el 
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entorno físico se refiere a los edificios y a las vías públicas, así como a otras 
instalaciones exteriores e interiores, incluidas las escuelas, las viviendas, las ins
talaciones médicas y los lugares de trabajo, obligando a los estados a asegu
rar que, cuando dichas instalaciones o servicios estén a cargo de entidades 
privadas, éstas tengan en cuenta los aspectos relativos a su accesibilidad.

1a. CLV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 989/2014. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concu
rrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
formuló voto concurrente y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: ricardo manuel martínez estrada.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonAS Con dISCAPACIdAd. Su dERECHo HuMAno A VIVIR 
dE FoRMA IndEPEndIEntE o AutÓnoMA no IMPLICA QuE no 
PuEdAn RECIBIR APoYo o ASIStEnCIA EXtERnA. lo que caracteriza 
al derecho humano de las personas con discapacidad a vivir de forma inde
pendiente es la posibilidad de tener la decisión y el control sobre la asistencia 
y los medios requeridos, así como asegurado el acceso a los servicios nece
sarios para garantizar la efectividad de ese derecho fundamental. lo anterior 
es reconocido en el artículo 19, inciso b), de la Convención sobre los derechos 
de las personas con discapacidad, publicada en el diario oficial de la Fede
ración el 2 de mayo de 2008, que exige que los estados parte aseguren que las 
personas con discapacidad tengan acceso a una variedad de servicios de asis
tencia domiciliaria y residencial, que sea necesaria para facilitar su existencia 
e inclusión en la comunidad y para evitar su aislamiento o separación de ésta. 
asimismo, derivado del derecho humano a vivir de forma independiente, en el 
inciso c) del artículo 19 citado, se exige que las instalaciones y los servicios 
comunitarios para la población en general, es decir, los no específicamente 
dirigidos a las personas con discapacidad, estén a disposición de éstas y ten
gan en cuenta sus necesidades. de ahí que no debe considerarse que el dere
cho a vivir de forma independiente o autónoma implique que la persona no 
pueda recibir algún tipo de apoyo o asistencia externa, como el uso de apara
tos ortopédicos, elevadores, rampas en las calles, servicios de luz, computa
doras, etcétera, en tanto que ese apoyo es el que posibilita la efectividad del 
derecho, y es como la persona consigue situarse en igualdad de condiciones 
frente a las otras.

1a. CLVII/2015 (10a.)
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amparo directo en revisión 989/2014. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concu
rrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
formuló voto concurrente y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: ricardo manuel martínez estrada.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd AMBIEntAL. dE LA IntERPREtACIÓn ConFoR
ME dEL ARtÍCuLo 29 dE LA LEY FEdERAL RELAtIVA, SE dESPREndE 
QuE LA PRESCRIPCIÓn QuE PREVé InICIA A PARtIR dE QuE SE 
ConoZCAn LoS dAÑoS PRoduCIdoS Y SuS EFECtoS. el artículo 
29 de la ley Federal de responsabilidad ambiental establece que la acción a 
la que hace referencia dicho ordenamiento, prescribe en doce años, conta
dos a partir del día en que se produzca el daño al ambiente y sus efectos. así, 
de una interpretación del referido precepto se desprende que el plazo de la 
prescripción puede iniciar en dos momentos: i) a partir de que se produzcan 
los daños y efectos; o ii) a partir de que se conozcan esos daños y efectos. en con
secuencia, con la finalidad de hacer eficaz la acción respecto de los daños de 
carácter continuado y garantizar el debido acceso a una tutela judicial efec
tiva, es necesario realizar una interpretación conforme del precepto y optar por 
la segunda interpretación. lo anterior, pues –en primer lugar– el legislador dis
tingue que la prescripción iniciará desde el momento en que se causaron los 
daños y también refiere a sus efectos, lo cual permite interpretar que el inicio del 
plazo no necesariamente se da en un solo momento (cuando se causan los 
daños) sino también cuando se producen sus efectos, situación que permite 
concluir que el plazo para iniciar el cómputo de la prescripción debe iniciar 
no sólo a partir de que se causen, sino a partir de que se conozcan los efectos. 
en segundo lugar, dicha interpretación atiende a la naturaleza de los actos que 
se reclaman en este tipo de acciones, los cuales en atención a sus caracterís
ticas no pueden darse en un solo momento, ni tampoco necesariamente cono
cerse en el momento en el que se ocasionan, sino que ello puede acontecer 
cuando se producen los referidos efectos.

1a. CXLVII/2015 (10a.)

amparo en revisión 501/2014. Greenpeace méxico, a.C. y otra. 11 de marzo de 2015. mayoría 
de tres votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: arturo Zaldívar lelo de larrea 
y José ramón Cossío díaz, quienes reservaron su derecho para formular voto particu
lar. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: ricardo antonio Silva díaz.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RESPonSABILIdAd AMBIEntAL. EL ARtÍCuLo 28, PÁRRAFoS 
PRIMERo, FRACCIÓn II, Y SEgundo, dE LA LEY FEdERAL RELAtI
VA, tRAnSgREdE EL dERECHo A unA tutELA JudICIAL EFEC
tIVA. el precepto, párrafos y fracción citados reconocen el derecho e interés 
legítimo a las asociaciones civiles para ejercer la acción y demandar judicial
mente la responsabilidad ambiental, la reparación y la compensación de los 
daños ocasionados al ambiente, el pago de la sanción económica, así como 
las prestaciones a que se refiere la ley; sin embargo, también prevén que las 
personas morales privadas mexicanas, sin fines de lucro, deben actuar en repre
sentación de algún habitante de las comunidades adyacentes al daño ocasio
nado al ambiente y acreditar que fueron legalmente constituidas, por lo menos 
tres años antes de la presentación de la demanda. en cambio, en una acción 
con un objeto similar (acción difusa ambiental), como son las acciones colec
tivas, previstas en el Código Federal de procedimientos Civiles, no se exigen 
esos presupuestos de legitimación. de ahí que el artículo 28, párrafos primero, 
fracción ii, y segundo, de la ley Federal de responsabilidad ambiental que 
establece dichos requisitos, viola los artículos 4o. y 17 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, y 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, pues el legislador estableció dos requisitos de legitima
ción distintos en dos mecanismos que tienen por objeto proteger al medio 
ambiente, lo que transgrede el derecho a una tutela judicial efectiva, toda vez 
que la imposición de mayores requisitos de legitimación, sin justificación, inhibe 
a las asociaciones civiles el ejercicio de las acciones previstas en la ley Fede
ral de responsabilidad ambiental, no obstante que el propio legislador, en un 
medio de defensa similar, no impuso dichos requisitos.

1a. CXLIV/2015 (10a.)

amparo en revisión 501/2014. Greenpeace méxico, a.C. y otra. 11 de marzo de 2015. 
mayoría de tres votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: arturo Zaldívar 
lelo de larrea y José ramón Cossío díaz, quienes reservaron su derecho para for
mular voto particular. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: ricardo 
antonio Silva díaz.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd AMBIEntAL. EL LEgISLAdoR, AL no JuStIFI
CAR EL tRAto dIFEREnCIAdo EntRE LA ACCIÓn PREVIStA En 
EL ARtÍCuLo 28, PÁRRAFoS PRIMERo, FRACCIÓn II, Y SEgundo, 
dE LA LEY FEdERAL RELAtIVA, Y LA CoLECtIVA En LA MAtERIA A 
QuE SE REFIERE EL CÓdIgo FEdERAL dE PRoCEdIMIEntoS CIVI
LES, ModuLÓ InJuStIFICAdAMEntE EL nÚCLEo ESEnCIAL dEL 
dERECHo FundAMEntAL dE ACCESo A LA JuStICIA. el artículo 17 
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de la Constitución política de los estados unidos mexicanos permite al legis
lador regular los plazos y términos en los que debe garantizarse el derecho 
fundamental de acceso a la justicia; sin embargo, ello no implica que pueda 
establecer libremente requisitos que inhiban el ejercicio del derecho o alterar 
su núcleo esencial. ahora bien, respecto al ejercicio de la acción en materia 
ambiental, el legislador estableció, por una parte, las acciones colectivas en 
el Código Federal de procedimientos Civiles como mecanismo para asegurar el 
acceso a la tutela judicial para defender derechos colectivos o difusos, como 
lo es el medio ambiente y, por otra, la acción prevista en la ley Federal de 
responsabilidad ambiental, conforme a la cual es factible demandar judicial
mente la responsabilidad ambiental, la reparación y la compensación de los 
daños ocasionados al ambiente y el pago de la sanción económica. Sin em
bargo, por lo que toca a esta última, el artículo 28, párrafos primero, fracción ii, 
y segundo, de la ley citada, establece que las personas morales privadas mexi
canas, sin fines de lucro, deben actuar en representación de algún habitante 
de las comunidades adyacentes al daño ocasionado al ambiente y acreditar que 
fueron legalmente constituidas por lo menos tres años antes de la presenta
ción de la demanda; en cambio, en las acciones colectivas previstas en el 
código aludido, no se imponen dichos requisitos. de ahí que, atento a la razona
bilidad que debe tener la actividad legislativa al modular los plazos y términos 
para un adecuado acceso a la justicia, se concluye que el legislador, al no jus
tificar el trato diferenciado previsto en dos acciones que protegen bienes jurí
dicos similares, moduló injustificadamente el núcleo esencial del derecho 
fundamental de acceso a la justicia.

1a. CXLVI/2015 (10a.)

amparo en revisión 501/2014. Greenpeace méxico, a.C. y otra. 11 de marzo de 2015. 
mayoría de tres votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: arturo Zaldívar 
lelo de larrea y José ramón Cossío díaz, quienes reservaron su derecho para formu
lar voto particular. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: ricardo antonio 
Silva díaz.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. EL REQuISIto PARA LA PRoCE
dEnCIA dE dICHo RECuRSo, ConSIStEntE En QuE SE HuBIERA 
REALIZAdo LA IntERPREtACIÓn dIRECtA dE un PRECEPto 
ConStItuCIonAL, no SE SAtISFACE CuAndo EL tRIBunAL Co
LE gIAdo dE CIRCuIto SÓLo HACE REFEREnCIA A éStE PARA 
EXAMI nAR LA VIgEnCIA Y APLICACIÓn dE un oRdEnAMIEnto 
SECundARIo. Cuando el tribunal Colegiado de Circuito hace una simple 
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referencia a un precepto de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, no puede considerarse que realice su interpretación constitucional, 
ya que ese simple señalamiento no desentraña el sentido y alcance de su 
contenido. así, por ejemplo, si aquél afirma realizar una interpretación con
junta de un precepto constitucional, como en el caso del artículo 73, fracción XXi, 
de la Constitución Federal, en relación con los numerales 2, 9, 10, 23 y primero 
a quinto transitorios de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos 
en materia de Secuestro, reglamentaria del precepto constitucional citado, con 
la finalidad de determinar la vigencia y aplicación de dicho ordenamiento 
secundario en todo el territorio nacional en los niveles local y federal, es claro 
que la referencia al artículo 73, fracción XXi, constitucional no satisface el 
requisito de procedibilidad del recurso de revisión en amparo directo consis
tente en que se hubiera realizado la interpretación directa de un precepto de 
la Constitución, pues no tiene el propósito de desentrañar su sentido y 
alcances.

1a. CLIV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4224/2013. 11 de marzo de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Saúl armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLEnCIA Y dISCRIMInACIÓn ContRA LA MuJER. dEBER dE 
REPARAR. en relación con la violencia y discriminación contra la mujer, el sis
tema de justicia debe ser capaz de reparar el daño realizado por parte de las 
autoridades y de impulsar un cambio cultural. al respecto, el artículo 8 de 
la Convención del sistema universal establece como deber progresivo del es
tado el que por medio de sus autoridades adopte medidas progresivas especí
ficas para modificar los patrones socioculturales y fomentar la educación y 
capacitación del personal en la administración de justicia en temas relacio
nados con la igualdad entre el hombre y la mujer y la equidad de género. por 
tanto, la respuesta por parte del poder Judicial ante este tipo de violaciones 
debe no sólo puntualizar la violación específica por parte de una autoridad y 
cambiarla, sino que también debe buscar disuadir un cambio de conducta en 
la sociedad y de potenciales actores, mejorando las relaciones socialmente 
establecidas, en aras de cumplir con las obligaciones de respeto y garantía, 
así como de reparar las violaciones a los derechos humanos, reconocidos en 
el artículo 1o. constitucional. 

1a. CLXV/2015 (10a.)
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amparo en revisión 554/2013. 25 de marzo de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana 
osuna.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVER-
SIAS CONSTITUCIONALES Y EN ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD Y, EN SU CASO, 
LAS TESIS RESPECTIVAS

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. CuAndo SE tRAtE dE oMI
SIonES, LA oPoRtunIdAd PARA Su IMPugnACIÓn SE ACtuA
LIZA dÍA A dÍA, MIEntRAS AQuéLLAS SuBSIStAn.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. HECHo nuEVo Y HECHo 
SuPERVEnIEntE PARA EFECtoS dE LA PRoCEdEnCIA dE LA AM
PLIACIÓn dE LA dEMAndA.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. PARA dEtERMInAR SI LA AM
PLIACIÓn dE LA dEMAndA RELAtIVA SE PRESEntÓ oPoRtunA
MEntE, dEBE AtEndERSE A LA FECHA En QuE AContECIERon 
LoS ACtoS IMPugnAdoS CoMo HECHoS SuPERVEnIEntES.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. SI SE HACE VALER unA CAu
SAL dE IMPRoCEdEnCIA QuE InVoLuCRA EL EStudIo dE Fondo, 
dEBERÁ dESEStIMARSE.

CRédIto PÚBLICo. ES LA APtItud JuRÍdICA, PoLÍtICA, ECo
nÓMICA Y MoRAL dE LAS EntIdAdES PARA EndEudARSE Con 
EL oBJEto dE oBtEnER IngRESoS dEStInAdoS A REALIZAR 
InVERSIonES PÚBLICAS.

dEudA PÚBLICA. tIEnEn ESE CARÁCtER LAS oBLIgACIonES dE 
PASIVo, dIRECtAS o ContIngEntES, QuE RESuLtEn dE oPERA
CIonES dE EndEudAMIEnto SoBRE EL CRédIto PÚBLICo dE 
LAS EntIdAdES.

HACIEndA MunICIPAL. ConCEPtoS SuJEtoS AL RégIMEn dE 
LIBRE AdMInIStRACIÓn HACEndARIA (ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn 
IV, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL). 



462 MAYO 2015

HACIEndA MunICIPAL Y LIBRE AdMInIStRACIÓn HACEndARIA. 
SuS dIFEREnCIAS (ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn IV, dE LA ConStI
tuCIÓn FEdERAL).

InVERSIÓn PÚBLICA PRoduCtIVA. ES AQuELLA dEStInAdA 
A LA EJECuCIÓn dE oBRAS PÚBLICAS, A LA AdQuISICIÓn o 
MAnuFACtuRA dE BIEnES, A LA PREStACIÓn dE SERVICIoS 
PÚBLICoS, AL MEJoRAMIEnto dE LAS CondICIonES, EStRuC
tuRA o PERFIL dE LA dEudA PÚBLICA VIgEntE o dE LA QuE SE 
PREtEndA ContRAER o A CuALQuIER otRA FInALIdAd dE In
tERéS PÚBLICo o SoCIAL, SIEMPRE QuE En FoRMA dIRECtA o 
IndIRECtA, InMEdIAtA o MEdIAtA, gEnEREn un InCREMEnto 
En LoS IngRESoS dE LAS EntIdAdES.

PARtICIPACIonES FEdERALES. EL PodER EJECutIVo dEL ES
tAdo dE MoRELoS CuMPLIÓ Con LA oBLIgACIÓn dE InFoRMAR 
A todoS LoS MunICIPIoS dE LA EntIdAd LA FoRMA En QuE 
REALIZÓ LA dIStRIBuCIÓn dE LoS MontoS QuE PoR AQuEL 
ConCEPto LES CoRRESPondÍA En EL EJERCICIo FISCAL 2014, 
AL HABER PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL dE 19 dE 
FEBRERo Y 16 dE JuLIo dE ESE AÑo, ASÍ CoMo En LA PÁgInA 
oFICIAL dE IntERnEt dEL goBIERno dEL EStAdo, EL CALEndA
RIo dE EntREgA, LoS PoRCEntAJES Y LoS MontoS dE dICHoS 
RECuRSoS. 

PARtICIPACIonES FEdERALES. EL PodER EJECutIVo dEL ES
tAdo dE MoRELoS, PoR ConduCto dE LA SECREtARÍA dE 
HACIEndA, AL REtEnER LoS RECuRSoS CoRRESPondIEntES 
dE JuLIo Y AgoSto dE 2014 AL MunICIPIo dE tLAQuILtEnAngo, 
VuLnERA LoS ARtÍCuLoS 14, 16 Y 115 dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

PARtICIPACIonES FEdERALES. EL PRéStAMo QuE REALIZÓ EL 
PodER EJECutIVo dEL EStAdo dE MoRELoS AL MunICIPIo dE 
tLAQuILtEnAngo, CoMo AdELAnto PoR AQuEL ConCEPto, no 
ConStItuYE dEudA PÚBLICA.

PARtICIPACIonES FEdERALES. En téRMInoS dE Lo PREVISto En 
EL ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn IV, InCISo B), dE LA ConStItuCIÓn 
FEdERAL, LoS MunICIPIoS tIEnEn dERECHo AL ConoCIMIEnto 
CIERto dE LA FoRMA En QuE AQuéLLAS SE LES EStÁn CuBRIEn
do Y, PoR tAnto, A EXIgIR AntE LA AutoRIdAd EStAduAL LA 
InFoRMACIÓn nECESARIA RESPECto dE Su dIStRIBuCIÓn.
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RECuRSoS FEdERALES A LoS MunICIPIoS. Su EntREgA EXtEM
PoRÁnEA dA LugAR AL PAgo dE IntERESES.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 78/2014. muNiCipio de tlaQuil
teNaNGo, eStado de moreloS. 18 de marZo de 2015. maYorÍa de treS 
VotoS de loS miNiStroS JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. 
diSideNteS: arturo ZaldÍVar lelo de larrea Y JorGe mario pardo 
reBolledo. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretarioS: laura 
patriCia roJaS Zamudio Y raÚl maNuel meJÍa GarZa.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día dieciocho de marzo 
de dos mil quince por el que se emite la siguiente:

Sentencia

mediante la que se resuelve la presente controversia constitucional 
78/2014 promovida por el municipio de tlaquiltenango, estado de morelos, por 
conducto de mauricio rodríguez González, quien se ostentó como presidente 
municipal, así como ramiro pérez montes, en su calidad de síndico munici
pal, en la que demandaron la invalidez de los siguientes actos, emitidos por 
el poder ejecutivo del estado, por conducto del secretario de Hacienda de la 
entidad:1 

a) la retención o descuento de una parte de las participaciones fede
rales municipales correspondientes al mes de julio de dos mil catorce.

b) la omisión de resarcir económicamente con motivo de la retención 
o descuento de las participaciones federales del pago de los intereses corres
pondientes, a partir del mes de julio y hasta la presentación de la demanda de 
controversia constitucional.

c) la omisión de entregar las constancias de liquidación de participa
ciones federales al municipio actor, las cuales deben entregarse con la misma 
periodicidad.

I. Antecedentes

1. los antecedentes narrados en la demanda son los que a continua
ción se indican:

1 por oficio recibido el 15 de agosto de 2014 en la oficina de Certificación Judicial y Correspon
dencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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2. en el ejercicio fiscal de dos mil trece, al municipio actor le fue presu
puestada originalmente la cantidad de $35’827,000.00 (treinta y cinco millones 
ochocientos veintisiete mil pesos 00/100 m.N.), los cuales, de acuerdo a los 
ajustes hechos durante dicho ejercicio, se incrementaron a la cantidad de 
$52’194,064.11 (cincuenta y dos millones ciento noventa y cuatro mil sesenta 
y cuatro pesos 00/100 m.N.).

3. en ese mismo ejercicio fiscal de dos mil trece, el poder ejecutivo 
del estado, mediante transferencia electrónica, anticipó la cantidad de 
$12’550,000.00 (doce millones quinientos cincuenta mil pesos 00/100 m.N.),2 
por concepto de anticipo de participaciones municipales para el citado ejer
cicio fiscal y el poder ejecutivo del estado ejerció directamente la cantidad de 
$2’961,003.14 (dos millones novecientos sesenta y un mil tres pesos 14/100 
m.N.), por concepto de pagos de compromisos adquiridos por administra
ciones anteriores, es decir, pago de finiquitos y aguinaldos de la administración 
20102012, así como pago de laudos generados por administraciones pasadas.

4. el treinta y uno de julio de dos mil catorce, la tesorera municipal 
informó a los integrantes del municipio que la autoridad demandada inde
bidamente retuvo y/o descontó de las participaciones federales, en el mes 
de julio la cantidad de $1’135,936.21 (un millón ciento treinta y cinco mil 
novecientos treinta y seis pesos 21/100 m.N.), ya que le correspondía recibir 
$1’220,445.00 (un millón doscientos veinte mil cuatrocientos cuarenta y cinco 
pesos 11/100 m.N.) y sólo le depositaron $84,508.79 (ochenta y cuatro mil 
quinientos ocho pesos 79/100 m.N.).

5. a mediados del mes de julio de dos mil catorce, personal adscrito 
a la tesorería municipal recibió una llamada telefónica de la dirección de or
ganismos y participaciones a municipios, en la cual le solicitaron la emisión 
del recibo oficial por la cantidad de $1’220,445.00 (un millón doscientos veinte 
mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 m.N.), desglosado en los si
guientes conceptos: 

a) Fondo general de participaciones. anticipo de participaciones corres
pondientes al mes de julio de dos mil catorce: $2’353,709.00 (dos millones 
trescientos cincuenta y tres mil setecientos nueve pesos 00/100 m.N.); y,

b) menos el anticipo otorgado mediante recibo oficial número CG 286 
de once de julio de dos mil catorce,3 al fondo general de participaciones por 

2 en las páginas 409 a 413 obran copias certificadas de los recibos correspondientes de dichos 
anticipos.
3 este recibo obra a fojas 141 del expediente principal.
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un importe de $1’133,264.00 (un millón ciento treinta y tres mil doscientos 
sesenta y cuatro pesos 00/100 m.N.).

6. la emisión del recibo oficial fue elaborado el veintiocho de julio de 
dos mil catorce,4 con el número de recibo digital CG 305, serie del certificado 
00001000000203220546, a favor del Gobierno del estado por la cantidad a reci
bir de $1’220,445.00 (un millón doscientos veinte mil cuatrocientos cuarenta 
y cinco pesos 00/100 m.N.).

7. el Gobierno del estado no realizó los trámites legales a que estaba 
obligado de acuerdo a las disposiciones legales aplicables durante el ejercicio 
fiscal dos mil trece, ya que no dio seguimiento total para brindar legalidad a 
las erogaciones realizadas por la cantidad de $15’011,033.14 (quince millo nes 
once mil treinta y tres pesos 14/100 m.N.), toda vez que no se efectuó la auto
rización ni la compensación ante el pleno del poder legislativo local.

8. por lo que al haber ministrado el total de las participaciones presu
puestadas para el ejercicio fiscal dos mil trece, más el anticipo de partici
paciones del mismo ejercicio, mismas que no fueron retenidas para el periodo 
de dos mil trece, ni aprobadas por el Congreso local para su cobro, se advier
te que lo anterior debe ser considerado como una ampliación presupuestal.

9. resulta violatorio que en otro ejercicio fiscal (dos mil catorce), el poder 
ejecutivo local pretenda cobrar conceptos relativos al ejercicio dos mil trece, 
pasando por alto las formalidades esenciales del procedimiento, ya que no 
cumplió con el procedimiento legal para descontar o retener las participaciones 
federales en dos mil trece y, por tanto, ya venció el plazo que tenía para ello.

10. Conceptos de invalidez. en sus conceptos de invalidez el munici
pio actor, señaló, en síntesis que:

11. Primer concepto de invalidez. Inconstitucionalidad del des
cuento de recursos municipales correspondiente al mes de julio de 
dos mil catorce por violar los artículos 14 y 16 constitucionales (fun
damentación, motivación y audiencia)

4 en la foja 130 del expediente principal obra este recibo de pago del que se advierte la cantidad 
que el municipio actor indica debió recibir, ya descontada la diversa cantidad a la que se hizo 
referencia en la nota a pie anterior. de las fojas 132 a 139 y concretamente en la 138, obran 
copias certificadas del estado de cuenta bancario, con el que el municipio actor, acredita que 
únicamente recibió por concepto de participaciones la cantidad de $84,508.79 (ochenta y cuatro 
mil quinientos ocho pesos 79/100 m.N.) 
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12. la autoridad demandada sin fundar ni motivar su actuación, pro
cedió al descuento de la cantidad de $1’135,936.21 (un millón ciento treinta 
y cinco mil novecientos treinta y seis pesos 21/100 m.N.), correspondiente a 
las participaciones municipales del mes de julio de dos mil catorce, dejando al 
municipio en estado de indefensión y violando los artículos 14 y 16 de la Cons
titución Federal, siendo que dicha autoridad no podrá acreditar que cumplió 
con las disposiciones legales para justificar el acto impugnado, ya que lo llevó 
a cabo sin algún procedimiento para tal efecto, en consecuencia, dicho des
cuento debe ser declarado inválido, porque constituye una privación al patri
monio municipal.

13. en el escrito de veinticinco de octubre de dos mil trece, signado 
por la secretaria de Hacienda del estado, adriana Flores Garza, no se justifica 
el descuento y/o retención de las participaciones federales, además de que 
no se funda ni motiva la causa de su proceder, sino que únicamente se mani
festó que debido a los préstamos y anticipos a cuenta de las participaciones 
del municipio actor en el ejercicio dos mil trece, ahora en el ejercicio dos mil 
catorce se realiza el descuento de las participaciones federales, lo que eviden
cia una flagrante violación a las disposiciones constitucionales, lo que lleva a que 
todas las actuaciones realizadas con posterioridad sean nulas.

14. la autoridad demandada no cumplió con las formalidades esen
ciales del procedimiento, ya que de conformidad con el artículo 61 de la ley 
orgánica del Congreso del estado de morelos, debió hacer del conocimiento 
y solicitar al Congreso local, la autorización del convenio de pago en el 
mismo ejercicio de dos mil trece, donde se realizó el préstamo y anticipo de 
participaciones.

15. asimismo, se contravino el reglamento para el Congreso del estado 
en sus artículos 95, 97, fracciones ii, iii, iV y V, y 100, puesto que no existen 
las pruebas que acrediten la debida integración de los expedientes técni cos 
a los que está obligado el ejecutivo del estado para afectar participaciones 
federales.

16. de igual manera se incumple con los artículos 1o., 26 y 27 de la ley 
estatal de responsabilidades de los Servidores públicos del estado; 83 y 131 
de la Constitución local; 16, 17, 18 y 19 de la ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 37, primer párrafo, 40 y 42, fracción V, de la ley del presu
puesto Contabilidad y Gasto público del estado de morelos; 10, fracción i, ii, 
iii, Vii y Viii, de la ley de Fiscalización Superior del estado de morelos, así 
como los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, por violar las formali
dades esenciales del procedimiento.

17. Cita en apoyo a sus argumentaciones las tesis «p./J. 40/2005 y p./J. 
43/2005» de rubros: "partiCipaCioNeS FederaleS. el artÍCulo 9o. de la 
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leY de CoordiNaCióN FiSCal permite Su aFeCtaCióN Siempre Y CuaNdo 
Se eNCueNtre autoriZada por la leGiSlatura del eStado Y la 
oBliGaCióN eStÉ iNSCrita eN el reGiStro CorreSpoNdieNte." y "par
tiCipaCioNeS FederaleS. para Su aFeCtaCióN la autoridad HaCeN
daria deBe VeriFiCar Que la SoliCitud de paGo preSeNtada por 
el BeNeFiCiario Se HaYa ComuNiCado al muNiCipio oBliGado."

18. el ejecutivo del estado no tiene facultades para realizar el des
cuento de las participaciones federales, en virtud de que no se cumplió con 
los supuestos previstos en el artículo 9 de la ley de Coordinación Fiscal, 
por lo que el acto impugnado carece de validez. 

19. Segundo concepto de invalidez. Violación al artículo 115, frac
ciones II y IV, constitucionales. el acto impugnado –la retención de recur
sos– viola las fracciones ii y iV del artículo 115 de la Constitución Federal, por no 
haber observado los principios de autonomía municipal, libre administración 
hacendaria y el de integridad de los recursos económicos municipales, por 
virtud del cual, se garantiza a los municipios la recepción completa y puntual 
de aquellos recursos pecuniarios que la Federación ha decidido transferir a los 
mismos con la intermediación meramente administrativa de las entidades 
federativas, por lo que al no observar dichos principios, debe declararse invá
lida la retención efectuada por la autoridad demandada y debe ordenarse la 
entrega completa de las participaciones federales con los intereses que se sigan 
generando.

20. Cita en apoyo a sus argumentaciones la tesis «p./J. 46/2004» de 
rubro: "reCurSoS FederaleS a loS muNiCipioS. CoNForme al priN
Cipio de iNteGridad de SuS reCurSoS eCoNómiCoS, la eNtreGa 
eXtemporÁNea GeNera iNtereSeS."

21. la autoridad demandada transgredió el artículo 115, fracción iV, de 
la Constitución Federal, al no entregar la suma de participaciones federales 
al municipio actor, ya que no será éste quien defina su aplicación, sino que 
será la parte demandada la que en un momento u otro aplique tal peculio.

22. asimismo, se vulnera el artículo 120 de la Constitución Federal, en 
relación con los artículos 1, 6 y 9 de la ley de Coordinación Fiscal, porque el 
artículo constitucional establece la obligación para el titular de las enti
dades federativas de cumplir con las disposiciones legales federales, y dichas 
disposiciones legales prohíben la aplicación de retenciones o descuentos de 
las participaciones federales de los municipios, salvo las expresamente 
autorizadas.

23. tercer concepto de invalidez. Violación al artículo 115, frac
ción IV, inciso b), de la Constitución Federal. la omisión de la autoridad 
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demandada de proporcionar la información detallada y términos en cómo se 
entregan las participaciones que corresponden al municipio actor, viola el 
artículo 115, fracción iV, inciso b), constitucional, pues la obligación de otorgar 
las constancias de liquidación de participaciones federales a los municipios 
debe ser de manera mensual, lo que implica que a la entrega de cada minis
tración, el Gobierno estatal tiene la obligación de informar detalladamente la 
forma y términos de cómo se entregaron.

24. Cita en apoyo a sus argumentaciones la tesis «p./J. 82/2001» de 
rubro: "partiCipaCioNeS FederaleS. eN tÉrmiNoS de lo preViSto 
eN el artÍCulo 115, FraCCióN iV, iNCiSo B), de la CoNStituCióN Fe
deral, loS muNiCipioS tieNeN dereCHo al CoNoCimieNto Cierto de 
la Forma eN Que aQuÉllaS Se leS eStÁN CuBrieNdo Y, por taNto 
a eXiGir aNte la autoridad eStadual, la iNFormaCióN NeCeSaria 
reSpeCto de Su diStriBuCióN."

25. por lo anterior, es procedente ordenar al poder demandado la en
trega oportuna de dicha información.

26. Artículos constitucionales señalados como violados. el muni
cipio actor señaló como violados los artículos 14, 16, 115, fracciones ii y iV; 
116 y 120 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

II. trámite de la controversia constitucional

27. Admisión y trámite. el presidente de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional, y lo turnó al ministro José ramón Cossío díaz para 
que fungiera como instructor, de conformidad con la certificación que al efecto 
se acompañó.5 

28. el ministro instructor, previa aclaración,6 admitió la demanda de 
controversia constitucional, tuvo por presentados al presidente y síndico del 

5 por acuerdo de 18 de agosto de 2014. Foja 469 del expediente.
6 dicha aclaración consistió en que el municipio actor debía precisar si señalaba como acto 
impugnado la omisión de "informar detalladamente la forma y términos de cómo se entregaron 
las participaciones federales que le corresponden a cada municipio", así como diversos descuen
tos mensuales o programados y, en su caso, precisara cuáles eran los hechos que constituyen los 
antecedentes de dichos descuentos que se pretendan realizar.
asimismo, se requirió al poder ejecutivo local, por conducto de la Secretaría de Hacienda, para 
que informara si tenía programados descuentos de participaciones federales al municipio actor.
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municipio actor; y como autoridad demandada al poder ejecutivo del es
tado de morelos, y no así al secretario de Hacienda de la entidad, en virtud de 
que es un órgano subordinado del indicado poder ejecutivo, emplazándolo 
para que formulara su contestación; finalmente, dio vista al procurador ge
neral de la república para que manifestara lo que a su representación 
correspondiera.7 

III. trámite de la ampliación de demanda

29. trámite de la ampliación de demanda. por escrito presentado el 
once de septiembre de dos mil catorce,8 ante la oficina de Certificación Judi
cial y Correspondencia de este alto tribunal, mauricio rodríguez González, quien 
se ostentó como presidente municipal, así como ramiro pérez montes, en su 
calidad de síndico municipal, ampliaron la demanda de controversia cons
titucional, en contra del poder ejecutivo de la entidad.

30. por acuerdo de veinticuatro de septiembre de dos mil catorce,9 el 
ministro instructor admitió la ampliación de demanda formulada por el muni
cipio actor, contra un hecho superveniente acontecido con posterioridad a la 
presentación de la demanda (quince de agosto de dos mil catorce), sin perjui
cio de lo que pudiera decidirse al dictar sentencia.

al respecto, el municipio actor, desahogó dicho requerimiento, mediante dos oficios recibidos el 
26 y 28 de agosto de 2014 en este alto tribunal (fojas 481 a 486 y 504 a 505 del expediente en que 
se actúa), en el primero, esencialmente, reitera los actos señalados en la demanda inicial, sin 
embargo, en el segundo, entre otras cosas, manifestaron que sí señalaban como actos impug
nados: a) la omisión de "informar detalladamente la forma y términos de cómo se entregaron 
las participaciones federales que corresponden a cada municipio" y b) el descuento mensual del 
mes de julio de dos mil catorce y los subsecuentes descuentos que se tengan programados y 
pudieran realizarse.
por su parte, el poder ejecutivo del estado, al desahogar el 5 de septiembre de 2014, el citado 
requerimiento señaló, entre otras cosas, que sí se encuentran programados descuentos de 
participaciones federales que deben aplicarse al municipio actor (fojas 518 a 524 de autos).
7 por acuerdo de 1 de septiembre de 2014. Foja 506 y siguientes del expediente. Cabe señalar que 
mediante auto de primero de septiembre de dos mil catorce se concedió la medida cautelar soli
citada por el municipio actor para el efecto de que el poder ejecutivo del estado, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda estatal, se abstuviera de ejecutar cualquier orden, instrucción o reque
rimiento que tuviera como finalidad retener, descontar o afectar en cualquier forma, sin autori
zación del municipio actor, los subsecuentes pagos de participaciones y/o aportaciones que 
constitucional y legalmente le corresponden, hasta en tanto se dicta sentencia definitiva en la 
controversia constitucional. esto último obra en el cuaderno incidental de la controversia a fojas 
514 a 517.
8 páginas 625 a 628 del expediente principal.
9 Íbid, páginas 637 a 639.
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31. asimismo, se tuvo como autoridad demandada al poder ejecutivo 
del estado, por lo que se ordenó emplazarlo para que presentara su contes
tación a la citada ampliación.

32. los actos impugnados señalados en la ampliación, son los siguientes:

"1. Se demanda la invalidez del acto de autoridad realizado por del 
(sic) poder ejecutivo del estado de morelos, a través de su órgano subordi
nado, la Secretaría de Hacienda que retiene y/o descuenta $1’005,092.00, (un 
millón cinco mil noventa y dos pesos 00/100 m.N.) por concepto de partici
paciones federales, correspondientes al fondo general de participaciones 
del mes de agosto del año 2014, que legalmente le correspondía recibir al 
municipio …

"2. la omisión del demandado de resarcirnos económicamente, con 
motivo de la retención y/o descuento de las participaciones federales, el pago 
de los intereses correspondientes, a partir de la retención y/o descuento y hasta 
la resolución de la presente demanda."

33. refiere como antecedentes que, en el mes de agosto le correspon
día recibir la cantidad de $1’005,092.00 (un millón cinco mil noventa y dos pesos 
00/100 m.N.) por concepto de participaciones federales, sin embargo, el 
poder ejecutivo a través de la Secretaría de Hacienda ordena la transferencia 
económica por la cantidad de $0.01 (un centavo), el día veintinueve de agosto 
de dos mil catorce, mediante transferencia (Spei) correspondiente.10 

34. Señaló como conceptos de invalidez que, conforme al artículo 133 
de la Constitución local, todo servidor público debe basar su actuación en 
la ley y cumplir con ella, es decir, todo acto de autoridad debe estar debi
damente fundado y motivado, como lo establece la Constitución Federal. 
le agravia que recibió una cantidad menor por concepto de participaciones 
federales, transgrediéndose los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, 
por la falta de fundamentación y motivación, así como la garantía de audien
cia, privándosele de una porción de su patrimonio.

35. Contestación a la demanda. el poder demandado en su contes
tación señaló, en síntesis, que:

10 el recibo oficial expedido por el municipio con el que acredita que debió recibir dicha cantidad 
obra a foja 629 del expediente y la transferencia bancaria por un centavo la acredita con el estado 
de cuenta que obra de las fojas 630 a la 636, concretamente en la foja 635. 
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a) el municipio carece de legitimación, puesto que no existen elemen
tos de la acción que hace valer, ya que el poder ejecutivo local no ha realizado 
acto alguno que afecte la libre administración de su hacienda, lo que provoca 
dicha falta de legitimación; por las mismas razones el poder ejecutivo deman
dado carece de legitimación pasiva, ya que no ha realizado acto alguno que 
constituya una afectación a la libre administración municipal.

b) tuvo un acuerdo verbal con el municipio actor para que se iniciaran 
los descuentos en julio de dos mil catorce, para no afectar las finanzas del 
municipio, tal como aconteció. Contrario a lo señalado por el municipio actor 
sí hubo convenio o acuerdo verbal, para el descuento de lo prestado, en forma 
directa de las participaciones del municipio.

c) en el caso, la demanda se presentó fuera de los plazos previstos para 
ello, puesto que el descuento y subsecuentes correspondientes de la can
tidad total por los préstamos o anticipos de las participaciones federales 
que recibió el municipio actor, origen de la controversia constitucional, fue 
del conocimiento de éste, al menos desde el treinta de octubre de dos mil trece, 
mediante el oficio SH/1536a/2013 de veinticinco de octubre de dos mil 
trece, recibido por el municipio actor el treinta siguiente, por el que se le dio 
aviso de que, a partir del treinta de octubre se descontaría mensualmente 
de sus participaciones federales el equivalente al 10% del adeudo contraído 
por los préstamos o anticipos que le prestó el poder ejecutivo estatal, para 
atender diferentes necesidades económicas del ayuntamiento, como lo eran, 
pagar laudos condenatorios, adeudos con la Comisión Nacional del agua y el 
Servicio de administración tributaria, entre otros, que ascendían a esa fecha, 
a un monto por $15’511,033.14 (quince millones quinientos once mil treinta y tres 
pesos 14/100 m.N.).

d) en contra de dicho oficio, el municipio actor no expresó oposición 
alguna, ni verbal ni escrita, ni negó la existencia de los préstamos o adelan
tos de participaciones federales, ni los conceptos, fechas, números de recibos 
e importes mencionados, como tampoco se opuso al cobro de sus partici
paciones federales en montos equivalentes al 10% del total de lo prestado. por 
tanto, al no haber impugnado el inicio del cobro, deviene extemporánea la 
controversia constitucional, puesto que el descuento motivo de la contro
versia forma parte de un total de cantidades, conceptos, origen y obligación 
total, y los descuentos son consecuencia directa del aviso de cobro antes 
señalado.

e) Son inoperantes los conceptos de invalidez, porque el municipio actor 
y el poder ejecutivo estatal, ejercieron sus facultades de libre administración 



472 MAYO 2015

de sus propias participaciones federales, el primero, solicitó anticipos o 
adelantos que no son más que préstamos (por su condición de devolución) 
de participaciones federales futuras y el segundo, en apoyo solidario, institu
cional y de buena fe, le prestó al primero las cantidades que le solicitó, de sus 
propias participaciones federales recibidas, para evitar que el municipio 
iniciara su administración con serios problemas financieros que ya existían y 
causaban una crisis, ya en diciembre de dos mil doce, es decir, antes de que 
iniciara el periodo administrativo actual (enero de dos mil trece a diciembre 
de dos mil quince).

f) el procedimiento de excepción para afectar el fondo de fomento 
municipal y/o los recursos a que se refiere el artículo 4a, fracción i, de la ley 
de Coordinación Fiscal, para el pago de obligaciones contraídas por las en
tidades o municipios, en tratándose de éstos, requiere además de la autoriza
ción de la legislatura local, para su inscripción ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público en el registro de obligaciones y empréstitos de entidades 
y municipios, la garantía solidaria de la entidad federativa, a menos que a 
juicio de la citada Secretaría de Hacienda, los municipios tengan suficientes 
participaciones federales para responder a sus compromisos, de acuerdo con 
el reglamento de la ley de Coordinación Fiscal. en el caso, existía una situa
ción de extrema urgencia que atender en el municipio actor y veintinueve más 
que estaban en similar condición, en los que en ninguno se había pagado la 
segunda quincena y aguinaldo de diciembre de dos mil doce, y de haber exi
gido que se agotara el procedimiento conducente, se hubiera puesto en serio 
riesgo la entrada de las administraciones municipales, entre éstas la del 
municipio actor, debido al tiempo que demora dicho proceso. adicionalmen
te y como un requisito extra, estaba la garantía de la entidad federativa, pero 
hubiera sido incongruente e incompatible que el estado de morelos garan
tizara el pago de lo que el mismo prestó al municipio actor, para inscribir la 
obligación respectiva. 

g) el municipio no tenía, ni tiene suficientes participaciones federales 
para afrontar sus compromisos, puesto que los $4’000,000.00 (cuatro millo
nes de pesos 00/100 m.N.) (sic), fueron destinados a pagar los compromisos 
más urgentes y riesgosos para la administración municipal y aun para la admi
nistración estatal, porque eran veintinueve municipios de los treinta y tres, que 
estaban en colapso financiero e ingobernabilidad inminente.

h) estas razones fueron las que, además de la buena fe, fueron deter
minantes para que el ejecutivo estatal apoyara financieramente al municipio 
actor y a los demás, pero no fueron recursos regalados o a fondo perdido, sino 



473SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

que desde su petición se asumió el compromiso de reembolsarlos en parcia
lidades a pagar hasta diciembre de dos mil quince, que es justo cuando termi
nará el periodo del actual ayuntamiento del municipio actor.

i) es falso que se estén infringiendo los derechos de libre adminis
tración hacendaria e integridad en las participaciones federales del municipio 
actor, porque la cantidad faltante en su depósito la recibió en forma adelan
tada, a su expresa petición y aceptación de la forma de pago en cantidades 
que sumaron $4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 m.N.) (sic) y que, 
tal como se acordó, se le descontarían en parcialidades para no afectar sus 
finanzas.

j) por tanto, es procedente pero infundada la presente controversia 
constitucional.

36. opinión del procurador general de la República: este funcio
nario no rindió opinión a pesar de estar debidamente notificado.

37. desechamiento de pruebas. por auto de primero de diciembre de 
dos mil catorce,11 el ministro instructor determinó desechar las pruebas peri
cial "en materia de contabilidad" y testimonial a cargo de diferentes perso
nas ofrecidas por el poder demandado, por virtud de que por la naturaleza 
de los actos impugnados, la materia de la litis no requiere del desahogo de 
dichas pruebas, ya que no basta con que tengan relación con los hechos mate
ria de la controversia, sino que es necesario que sean idóneas para que el 
juzgador conozca la verdad.

38. Audiencia. Sustanciado el procedimiento en la presente contro
versia constitucional, se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se tuvieron por exhibidas y admitidas 
las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente 
en estado de resolución.12 

39. Radicación en la Sala. en atención a la solicitud formulada por 
el ministro ponente, al presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se acordó remitir el expediente a la primera Sala de este alto tribunal, 
para su radicación y resolución.

11 páginas 868 a 871 del expediente principal.
12 la audiencia se celebró el 22 de enero de 2015.
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IV. Competencia

40. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente controversia constitucional, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción i, inciso i), de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos; 10, fracción i y 11, fracción 
V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; en relación con los 
puntos segundo, fracción i y tercero del acuerdo General plenario Número 
5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, por tratarse de un conflicto entre 
el municipio de tlaquiltenango del estado de morelos y el poder ejecutivo 
de la entidad, en el que no existe planteamiento de inconstitucionalidad de 
norma general alguna, por lo que se surte la competencia de esta primera 
Sala para resolver este conflicto.

V. oportunidad

41. el municipio actor, en su escrito inicial de demanda, señaló como 
actos impugnados los siguientes:

a) la retención o descuento de una parte de las participaciones federa
les municipales correspondientes al mes de julio de dos mil catorce.

b) la omisión de resarcir económicamente con motivo de la retención o 
descuento de las participaciones federales del pago de los intereses corres
pondientes, a partir del mes de julio y hasta la presentación de la demanda de 
controversia constitucional (quince de agosto de dos mil catorce).

c) la omisión de entregar las constancias de liquidación de participa
ciones federales al municipio actor, las cuales deben entregarse con la misma 
periodicidad.

42. Conviene recordar que al aclarar la demanda de controversia consti
tucional, el municipio actor reiteró los actos impugnados ya mencionados, y 
adicionalmente manifestó que impugnaba lo siguiente:

d) la omisión de informar detalladamente la forma y términos de cómo se 
entregaron las participaciones federales que corresponden a cada municipio.

e) el descuento mensual del mes de julio de dos mil catorce y los sub
secuentes descuentos que se tengan programados y pudieran realizarse.

43. de los actos señalados en los incisos a) y b) se advierte que, la con
ducta que indica el municipio actor le perjudica, es la retención o descuento de 
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una parte de sus participaciones federales del mes de julio de dos mil catorce, 
y con motivo de esa retención o descuento, solicita el pago de los intereses 
que se hayan generado a partir del mes de julio y hasta la presentación de la 
demanda de controversia constitucional.

44. en esas circunstancias, al tratarse de actos, se surte la hipótesis 
señalada en la fracción i del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia,13 
que indica que la demanda deberá promoverse dentro de los siguientes 
treinta días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la noti
ficación de la resolución impugnada, al en que haya tenido conocimiento de 
ellos o de su ejecución, o al en que el actor se ostente sabedor.

45. en el caso, el municipio actor señaló expresamente en su demanda, 
que el treinta y uno de julio de dos mil catorce, la tesorera municipal informó 
a los integrantes del ayuntamiento, que la autoridad demandada retuvo 
y/o descontó parte de sus participaciones federales de dicho mes, lo que 
constituye el acto cuya invalidez se demanda.14 

46. así, tomando esta fecha manifestada por el municipio actor, como 
aquella en la que tuvo conocimiento del acto impugnado, el plazo de treinta 
días para la promoción de la controversia, inició a partir del siguiente día hábil, 
esto es, el primero de agosto de dos mil catorce y concluyó el once de sep
tiembre del mismo año.15 

47. por tanto, si la demanda se presentó en la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este alto tribunal el quince de agosto de dos 
mil catorce, debe concluirse que la demanda fue promovida oportunamente.16 

48. No es obstáculo a lo anterior, lo señalado por el poder demandado 
al contestar la demanda, en el sentido de que ésta se presentó fuera de los 

13 "artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor 
de los mismos; …".
14 página 2 de la demanda.
15 del cómputo señalado se descuentan los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, vein
titrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de agosto, así como seis y siete de septiembre todos 
de dos mil catorce, por ser sábados y domingos, los cuales son inhábiles de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2o. de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el artículo 163 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.
16 esto se advierte del sello estampado al reverso de la hoja 54 de autos.
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plazos previstos para ello, ya que el descuento o anticipos de las participa
ciones federales que correspondían al municipio actor, fue del conocimiento 
de éste al menos desde el treinta de octubre de dos mil trece, fecha en que 
recibió el oficio SH/1536a/2013 de veinticinco de octubre de dos mil trece, 
en el que se le dio aviso de que a partir del treinta de octubre del citado 
año, se le descontaría mensualmente de sus participaciones federales el equi
valente al 10% del adeudo contraído por préstamos o anticipos que le prestó 
el poder ejecutivo del estado, para atender diferentes necesidades económicas 
del ayuntamiento, que ascendían a esa fecha, a un monto de $15’511,033.14 
(quince millones quinientos once mil treinta y tres pesos 14/100 m.N.).

49. en efecto, no tiene razón la autoridad demandada porque el acto 
impugnado por el municipio actor es la retención o descuento de una parte 
de sus participaciones federales del mes de julio de dos mil catorce, descuento 
o retención por un monto de $1’135,936.21 (un millón ciento treinta y cinco mil 
novecientos treinta y seis pesos 21/100 m.N.) que fue llevada a cabo por la 
autoridad demandada en el mes indicado, y no así el oficio SH/1536a/2013 
de veinticinco de octubre de dos mil trece, recibido el treinta siguiente por 
el municipio actor, al que se refiere la autoridad demandada, pues en caso de 
haber sido éste el acto impugnado, la demanda en efecto sería claramente 
extemporánea, sin embargo, como hemos dicho, este no fue el acto impugna
do. además, para llegar a considerar, como lo pretende el poder demandado, 
que dicho oficio contiene un "aviso" sobre los posibles descuentos y que este 
oficio está relacionado con los actos impugnados en la controversia, resulta 
necesario llevar a cabo un análisis en el estudio de fondo del asunto. 

50. por tanto, respecto de estos actos previamente identificados como 
a) y b), la demanda de controversia resulta oportuna, puesto que se presentó 
dentro de los plazos señalados para ello.

51. por lo que hace a los actos impugnados identificados en los incisos 
c) y d), respecto a la omisión de entrega de las constancias de liquidación de 
participaciones federales, las cuales señala, deben entregarse con la misma 
periodicidad, así como la omisión de informar la forma y términos de cómo se 
entregaron las participaciones federales que corresponden a cada municipio, 
su impugnación también resulta oportuna puesto que se trata de actos omisi
vos respecto de los cuales la ley reglamentaria de la materia no señala un plazo 
para la promoción de la demanda de controversia constitucional.

52. en efecto, el artículo 21, fracción i, de la ley reglamentaria de las 
fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados uni
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dos mexicanos,17 establece que el plazo para la promoción de la demanda de 
controversia constitucional, cuando se impugnen actos será de treinta 
días contados a partir del día siguiente: a) al en que conforme a la ley del 
propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se 
reclame; b) al en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; 
o, c) al en que el actor se ostente sabedor de los mismos.

53. Sin embargo, respecto de actos de carácter omisivo la ley regla
mentaria de la materia no señala plazo para la promoción de la demanda de 
controversia constitucional.

54. estos actos, por su naturaleza, son aquellos que implican un no hacer 
por parte de la autoridad, creando así una situación permanente que no se 
subsana mientras no actúe el omiso. la situación permanente se genera y 
reitera día a día mientras subsista la actitud omisiva de la autoridad; dando 
lugar así a consecuencias jurídicas que día a día se actualizan.

55. esta peculiaridad que conllevan las omisiones conduce a que, en 
la generalidad de los casos, y dada la reiteración constante de la omisión, 
el plazo para la impugnación de las mismas también se actualice día a día, 
permitiendo entonces en cada una de esas actualizaciones la impugnación de 
la constitucionalidad de dicho no actuar de la autoridad.

56. en vista de lo anterior, es de concluirse que, en tratándose de la 
impugnación de omisiones, la oportunidad para realizarla se actualiza de 
momento a momento mientras ésta subsista, por lo que la demanda será opor
tuna, igualmente, mientras ésta subsista.

57. así entonces, en cuanto a dichos actos impugnados, esto es la falta 
de entrega de las constancias de liquidación de participaciones federales 
como de informar la forma y términos en cómo se entregaron las participacio
nes federales que corresponden a cada municipio, debe considerarse opor
tuna la presentación de la demanda, ya que el municipio actor impugna de 
forma absoluta la falta de entrega de las constancias de liquidación de las 
participaciones, así como la omisión de informar cómo se han entregado 

17 "artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será: 
"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabe
dor de los mismos;"
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dichas participaciones, y al tratarse de actos omisivos el plazo para la pro
moción de la demanda se actualiza día a día.18 por tanto, debe tenerse como 
oportuna la presentación de la demanda respecto de dichos actos.

58. Finalmente, por lo que hace al acto impugnado identificado en el 
inciso e), relativo a los subsecuentes descuentos que se tengan programados 
y pudieran realizarse, debe tenerse en tiempo, toda vez que la autoridad deman
dada (fojas 518 a 524 de autos), informó que sí se encuentran programados 
descuentos de participaciones federales que deben aplicarse al municipio actor.

59. por tanto, la presente controversia constitucional es oportuna res
pecto de todos los actos impugnados que han quedado precisados.

60. por otro lado, en la ampliación de la demanda se señalaron como 
actos impugnados los siguientes:

a) la invalidez del acto de autoridad realizado por el poder ejecutivo 
del estado de morelos, a través de su órgano subordinado la Secretaría de 
Hacienda, por el que retiene y/o descuenta $1’005,092 (un millón cinco mil 
noventa y dos pesos 00/100 m.N.), por concepto de participaciones federales 
correspondientes al fondo general de participaciones del mes de agosto del año 
dos mil catorce, que legalmente le correspondía recibir al municipio.

b) la omisión del demandado de resarcir económicamente, con motivo 
de la retención y/o descuento de las participaciones federales, el pago de los 
intereses correspondientes a partir de la retención y/o descuento y hasta la 
resolución de la presente demanda.

61. en cuanto a la oportunidad en la promoción de la ampliación de la 
demanda, debe atenderse a lo dispuesto por el artículo 27 de la ley reglamen

18 Sirve de apoyo la tesis número p./J. 43/2003, de rubro y texto: "CoNtroVerSia CoNStitu
CioNal. CuaNdo Se trate de omiSioNeS, la oportuNidad para Su impuGNaCióN Se 
aCtualiZa dÍa a dÍa, mieNtraS aQuÉllaS SuBSiStaN.—el artículo 21 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos no establece plazo específico para la promoción de la controversia constitucional 
respecto de omisiones, entendiéndose por éstas las que implican un no hacer del órgano de
mandado y que por su especial naturaleza crean una situación permanente que no se subsana 
mientras subsista la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día a día, lo 
que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual forma. esta peculiaridad lleva 
a considerar que el plazo para su impugnación se actualiza día a día mientras la omisión sub
sista." (Novena Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, agosto 
de 2003, página 1296)
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taria de la materia que establece que, el actor podrá ampliar su demanda 
dentro de los quince días siguientes al de la contestación si en esta última 
apareciere un hecho nuevo, o hasta antes de la fecha de cierre de la instrucción 
si apareciere un hecho superveniente y que la ampliación de la demanda y su 
contestación se tramitarán conforme a lo previsto para la demanda y contes
tación originales.19 

62. al respecto, conviene recordar que el ministro instructor con fun
damento en el artículo 27 de la ley reglamentaria de la materia,20 admitió a 
trámite la ampliación a la demanda considerando a los actos impugnados 
como hechos supervenientes acontecidos con posterioridad a la presentación 
de la demanda (quince de agosto de dos mil catorce), puesto que acontecie
ron antes del cierre de instrucción (veintidós de enero de dos mil catorce), ya 
que el municipio actor impugnó la retención o descuento de las participa
ciones federales correspondientes al mes de agosto de dos mil catorce, 
así como el pago de los intereses correspondientes con motivo de dicha 
retención.

63. esta primera Sala estima que los actos impugnados en la ampliación 
a la demanda, deben asimismo considerarse como hechos supervenientes, 
entendiendo por ellos, aquellos que acontecen después de la presentación de 
la demanda y antes del cierre de la instrucción en la controversia constitu
cional.21 por tanto, para determinar si su impugnación se hizo en tiempo, debe 

19 "artículo 27. el actor podrá ampliar su demanda dentro de los quince días siguientes al de la 
contestación si en esta última apareciere un hecho nuevo, o hasta antes de la fecha de cierre 
de la instrucción si apareciere un hecho superveniente. la ampliación de la demanda y su con
testación se tramitarán conforme a lo previsto para la demanda y contestación originales."
20 por auto de 24 de septiembre de 2014.
21 así los ha entendido esta Suprema Corte en la tesis p./J. 139/2000, de rubro y texto: "CoN
troVerSia CoNStituCioNal. HeCHo NueVo Y HeCHo SuperVeNieNte para eFeCtoS de 
la proCedeNCia de la ampliaCióN de la demaNda.—de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 27 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu
ción Federal, la ampliación de la demanda de controversia constitucional constituye un derecho 
procesal, del cual la parte actora puede hacer uso cuando se actualice cualquiera de las siguientes 
dos hipótesis, a saber: la primera, dentro del plazo de quince días siguientes a la presentación de la 
contestación de la demanda, si en ésta apareciere un hecho nuevo; y, la segunda, hasta antes de 
la fecha del cierre de la instrucción si apareciere un hecho superveniente. ahora bien, para deter
minar la oportunidad en que debe hacerse valer la referida ampliación, debe tomarse en consi
deración la distinción entre el hecho nuevo y el superveniente, pues mientras el primero es aquel 
respecto del cual la parte actora tiene conocimiento de su existencia con motivo de la contes
tación de la demanda, con independencia del momento en que nace, el hecho superveniente 
es aquel que se genera o acontece con posterioridad a la presentación de la demanda de con
troversia constitucional, pero antes del cierre de instrucción. de ahí que tratándose de hechos 
nuevos deba determinarse cuándo tuvo conocimiento de ellos la parte actora, en tanto que si se 
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atenderse a lo previsto por el citado artículo 27 de la ley reglamentaria de la 
materia, en tanto que la impugnación de este tipo de hechos debe hacerse 
antes del cierre de instrucción.

64. al efecto, el cierre de la instrucción aconteció el veintidós de enero 
de dos mil quince y los actos impugnados fueron llevados a cabo en el mes de 
agosto de dos mil catorce, por lo que es evidente que dicha ampliación se 
pro movió oportunamente y que el municipio actor se encontraba en aptitud 
de promover dicha ampliación, puesto que aún no se cerraba la instruc
ción del procedimiento que prevé el citado artículo 27 de la ley reglamentaria 
de la materia.

65. por tanto, la presente controversia constitucional es oportuna res
pecto a los actos que han quedado precisados y que fueron impugnados en 
la ampliación de demanda.

VI. Legitimación activa

66. el actor es el municipio de tlaquiltenango del estado de morelos y en 
su representación promueven la demanda mauricio rodríguez González y ramiro 
pérez montes, quienes se ostentaron como presidente y síndico municipales.

67. dicho carácter lo acreditaron con la constancia de mayoría de la elec
ción de ayuntamiento del municipio actor, expedida por el instituto estatal 
electoral de morelos, el primero de julio de dos mil doce, de la que se advierte 
que mauricio rodríguez González fue electo como presidente municipal y 
ramiro pérez montes como síndico propietario para la integración del ayun
tamiento del municipio de tlaquiltenango, del estado de morelos.22 

68. ahora, de conformidad con el artículo 11, primer párrafo, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional,23 el actor 
deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en térmi
nos de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

trata de hechos supervenientes deba definirse cuándo tuvieron lugar." (Novena Época. instancia: 
pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, página 994, diciembre 
de 2000, registro digital: 190693, tesis p./J. 139/2000)
22 página 56 del expediente principal.
23 "artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de 
la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. …"
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69. el artículo 45 de la ley orgánica municipal del estado de morelos, 
establece que los síndicos municipales tendrán a su cargo la procuración y 
defensa de los derechos e intereses del municipio, así como la representación 
jurídica del ayuntamiento en las controversias administrativas y jurisdicciona
les en que éste sea parte.24 

70. por tanto, si en el caso suscribe la demanda ramiro pérez montes, 
síndico propietario, es claro que tiene la representación necesaria para promo
ver la presente controversia constitucional a favor del municipio actor.25 

VII. Legitimación pasiva

71. en el auto admisorio de primero de septiembre de dos mil catorce, 
el ministro instructor tuvo como autoridad demandada al poder ejecutivo 
del estado de morelos, y se le requirió para que dentro del plazo de treinta 
días hábiles rindieran su contestación a la demanda.26 

72. por el poder demandado compareció octavio ibarra Ávila, quien se 
ostentó como director general de asuntos Constitucionales y amparo de la Con
sejería Jurídica del poder ejecutivo local, carácter que acredita con la copia 
certificada de su nombramiento de fecha catorce de febrero de dos mil trece 
expedido por el Consejero Jurídico del poder demandado de la entidad.27 

73. ahora, de conformidad con el artículo 15, fracciones i y ii, del re
glamento interior de la Consejería Jurídica del estado de morelos,28 el poder 

24 "artículo 45. los síndicos son miembros del ayuntamiento, que además de sus funciones como 
integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses 
del municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del ayuntamiento; tendiendo ade
más, las siguientes atribuciones:
"ii. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del ayuntamiento, procurar, defender y pro
mover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los ayuntamientos 
en las controversias administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar 
poderes, sustituirlos y aún revocarlos;".
25 No es obstáculo que por auto de 1 de septiembre de 2014, en el que se admitió la demanda de 
controversia constitucional, se haya tenido a mauricio rodríguez González, presidente munici
pal, presentando la controversia puesto que como se acaba de ver, es el síndico municipal quien 
cuenta con la representación legal del municipio.
26 este auto admisorio obra a fojas 506 y siguientes del expediente principal. recordemos que en 
dicho auto no se reconoció el carácter de demandado al secretario de Hacienda de la entidad, 
por tratarse de un órgano subordinado del poder ejecutivo local.
27 Foja 684 del expediente principal.
28 "artículo 15. Son atribuciones de la persona titular de la dirección General de asuntos Consti
tucionales y amparo, las siguientes:
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ejecutivo del estado, el citado funcionario cuenta con las atribuciones para 
representar al poder ejecutivo del estado.

VIII. Causas de improcedencia

74. además de la causa de improcedencia abordada en el apartado 
de oportunidad, deben desestimarse las siguientes:

75. el poder demandado señala que el municipio actor carece de legiti
mación, puesto que no ha realizado acto alguno que afecte la libre administra
ción de su hacienda municipal, lo que provoca dicha falta de legitimación. esta 
causa de improcedencia debe desestimarse porque la determinación con
sistente en si existen o no actos que afecten la libre administración de la 
hacienda municipal, constituye una cuestión que está vinculada con el es
tudio de fondo del asunto. esto es así, pues para adoptar la determinación 
correspondiente necesariamente debe hacerse un análisis jurídico, no única
mente de las disposiciones constitucionales y legales que regulan la hacienda 
municipal, sino también de los elementos de convicción que obran en autos 
y de los actos cuya invalidez se impugna.29 

76. por la misma razón, debe desestimarse la causal de improcedencia 
que hace valer el poder demandado, en el sentido de que éste carece de legiti
mación pasiva porque no ha realizado acto alguno que constituya una afec
tación a su libre administración, toda vez que involucra aspectos del estudio 
de fondo que deben ser analizados al resolver la presente controversia 
constitucional.

77. No existiendo otro motivo de improcedencia planteado por las par
tes adicional a los ya desestimados, ni advertido de oficio por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se procede al estudio del 
fondo del asunto.

"i. intervenir con la representación jurídica del poder ejecutivo del estado en todos los juicios o 
negocios en que participe como parte o con cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga 
interés jurídico en materia procesal constitucional;
"ii. representar, con el carácter de apoderado legal, al gobernador, y a las secretarías, depen
dencias y entidades de la administración pública estatal, en todos los asuntos de orden constitu
cional en que sean parte;".
29 Sirve de apoyo la tesis «p./J. 92/99» de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe 
Valer uNa CauSal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ 
deSeStimarSe." (Novena Época. tribunal pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo X, septiembre de mil novecientos noventa y nueve, página 710)
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IX. Consideraciones y fundamentos

78. tema 1. Ilegal retención de las participaciones correspondien
tes a los meses de julio y agosto de dos mil catorce. en el análisis de este 
planteamiento, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
estima que son fundados los conceptos de invalidez que hace valer el muni
cipio actor, en virtud de las siguientes consideraciones y fundamentos.

79. el municipio actor señala, esencialmente, tanto en la demanda 
como en su ampliación, que la retención de una parte de sus participaciones 
federales correspondientes a los meses de julio y agosto de dos mil catorce, 
viola el artículo 115 de la Constitución Federal al no haberse observado los 
principios de autonomía municipal, libre administración hacendaria y el de 
integridad de los recursos económicos municipales. asimismo, aduce que 
con el descuento de los citados recursos municipales se vulneran los artículos 
14 y 16 de la Constitución Federal, porque la autoridad demandada no fundó 
ni motivó su actuación, ya que le descontó, por lo que hace al mes de julio la 
cantidad de $1’135,936.21 (un millón ciento treinta y cinco mil novecientos 
treinta y seis pesos 21/100 m.N.) y $1’005,092.00 (un millón cinco mil noventa 
y dos pesos 00/100 m.N.) por lo que hace al mes de agosto, ello sin cumplir 
con las disposiciones legales para justificar dichos actos y sin llevar a cabo 
algún procedimiento para tal efecto, pues, en su opinión, de conformidad con 
el artículo 61 de la ley orgánica del Congreso del estado,30 debió hacer del 
conocimiento y solicitar al Congreso local la autorización del convenio 
de pago, en el mismo ejercicio de dos mil trece, en el que se hizo el préstamo 
y anticipo de las participaciones federales.

30 "artículo 61. Corresponde a la Comisión de Hacienda, presupuesto y Cuenta pública, el cono
cimiento y dictamen de los asuntos siguientes:
"i. Conocer sobre la cuenta pública trimestral del poder ejecutivo;
"ii. Conocer y dictaminar sobre el presupuesto de egresos del Gobierno del estado;
"iii. Conocer sobre la Cuenta pública anual que rindan los ayuntamientos;
"iV. Solicitar del órgano de auditoría Superior de Fiscalización, la información sobre el ejercicio 
de los recursos públicos por parte del Gobierno del estado y de los ayuntamientos;
"V. recibir de la mesa directiva los informes sobre las revisiones de las cuentas públicas que 
haya practicado la auditoría Superior de Fiscalización y remitir los mismos al pleno para ordenar 
su publicación en el periódico oficial ‘tierra y libertad’.
"Vi. recibir de la mesa directiva los informes sobre las revisiones de las cuentas públicas que 
haya practicado la auditoría Superior de Fiscalización y remitir los mismos al pleno para ordenar 
su publicación en el periódico oficial ‘tierra y libertad’;
"Vii. dictaminar lo relativo a los empréstitos, créditos y demás modalidades y actos jurídicos 
previstos en la ley de deuda pública para el estado de morelos;
"Viii. representar al Congreso del estado ante los organismos hacendarios reconocidos por las 
leyes del estado;
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80. pues bien, a fin de analizar la impugnación planteada en este caso, 
es necesario retomar los precedentes que han resuelto tanto el tribunal pleno 
como esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
relación con lo dispuesto por el artículo 115, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como por la ley de Coordina
ción Fiscal, en materia de hacienda municipal.31 

81. al respecto, se ha sostenido que la fracción iV del artículo 115 cons
titucional, establece un conjunto de previsiones cuyo objetivo consiste en 
regular las relaciones entre los estados y los municipios en materia de 
hacienda y recursos económicos municipales. en dichas previsiones se esta
blecen diversas garantías jurídicas de contenido económico, financiero y 
tributario a favor de los municipios, lo cual resulta totalmente congruente con 
el propósito del Constituyente permanente –fundamentalmente a partir de las 
reformas de mil novecientos ochenta y tres y mil novecientos noventa y nueve–, 
para el fortalecimiento de la autonomía municipal a nivel constitucional, por 
lo que, el cumplimiento de los contenidos de dicha fracción genera y garan
tiza el respeto a la autonomía municipal. todo esto se advierte en la tesis 
aislada 1a. CXi/201032 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: "HaCieNda muNiCipal. priNCipioS, dereCHoS Y 
FaCultadeS eN eSa materia, preViStoS eN el artÍCulo 115, FraCCióN 
iV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."

82. así, en el aspecto que nos ocupa, se ha señalado, esencialmente, 
lo siguiente: 

a) Que los estados tienen como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa al municipio libre.

"iX. analizar y dictaminar los asuntos relativos a la autorización que el Gobierno del estado soli
cite para enajenar, ceder, permutar, gravar o ejercer cualquier acto de dominio sobre sus bienes 
inmuebles;
"X. dictaminar los asuntos que se refieran a la desincorporación de bienes de dominio público 
del estado; y
"Xii (sic). todas aquellas que la Constitución política del estado, la presente ley y las leyes relati
vas a la materia hacendaria, le confieran."
31 Como algunos de esos precedentes podemos citar la controversia constitucional 14/2004, 
resuelta por unanimidad de once votos en sesión de dieciséis de noviembre de dos mil cuatro y 
la contradicción de tesis 45/2004pl, fallada por unanimidad de once votos, en sesión de dieciocho 
de enero de dos mil cinco. precedentes que han sido reiterados en diversos casos. 
32 primera Sala. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
noviembre de 2010, página 1213.
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b) Se consagra el principio de libre administración de la hacienda 
municipal, el cual es consustancial al régimen que estableció el poder refor
mador de la Constitución Federal a efecto de fortalecer la autonomía y auto
suficiencia económica de los municipios, con el fin de que éstos puedan 
tener libre disposición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesi
dades, todo esto en los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de 
sus fines públicos, de tal manera que, atendiendo a sus necesidades propias 
y siendo éstos los que de mejor manera y en forma más cercana las conocen, 
puedan priorizar la aplicación de sus recursos sin que se vean afectados por 
intereses ajenos o por cuestiones que, por desconocimiento u otra razón, los 
obligaran a ejercer sus recursos en rubros no prioritarios o distintos de sus 
necesidades reales.

c) este principio de libre administración de la hacienda municipal rige 
únicamente sobre una parte de los recursos que integran la hacienda muni
cipal y no sobre la totalidad de los mismos.33 

d) Se ha dicho básicamente que, tanto las participaciones como las 
aportaciones federales, forman parte de la hacienda municipal, pero sólo 
las primeras están comprendidas dentro del régimen de libre administración 
hacendaria.

e) así, las aportaciones federales son recursos preetiquetados que no 
pueden ser destinados a otro tipo de gasto más que el indicado por los diver
sos fondos previstos por la ley de Coordinación Fiscal, aunque esto último, 
no debe entenderse en el sentido de que los municipios no tengan facul
tades de decisión en el ejercicio de las aportaciones federales, sino que se 
trata de una preetiquetación temática en la que los municipios tienen flexibi
lidad en la decisión de las obras o actos en los cuales invertirán los fondos, 
atendiendo a sus propias necesidades y dando cuenta de la utilización de 
los mismos, a posteriori, en la cuenta pública correspondiente.34 

33 Sobre este tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se ha pronunciado en diversas 
tesis de jurisprudencia, entre las cuales se encuentran, las tesis 5/2000 y 6/2000, de rubros: 
"HaCieNda muNiCipal Y liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria. SuS diFereNCiaS. (artÍCulo 
115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Federal)." y "HaCieNda muNiCipal. CoNCeptoS 
SuJetoS al rÉGimeN de liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria (artÍCulo 115, FraCCióN 
iV, de la CoNStituCióN Federal).", consultables en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo Xi, febrero de dos mil, en las páginas quinientos catorce y quinientos 
quince, respectivamente.
34 este criterio se contiene en la tesis de jurisprudencia p./J. 9/2000, de rubro y texto: "HaCieNda 
muNiCipal. laS partiCipaCioNeS Y aportaCioNeS FederaleS FormaN parte de aQuÉ
lla, pero Sólo laS primeraS QuedaN CompreNdidaS eN el rÉGimeN de liBre admi
NiStraCióN HaCeNdaria.—las participaciones y aportaciones federales son recursos que 
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f) esto último, se ha entendido como el principio de ejercicio directo 
por parte del Ayuntamiento de los recursos que integran la hacienda pública 
municipal, el cual implica, que todos los recursos que integran la hacien
da municipal, inclusive los que no están sujetos al régimen de libre adminis
tración hacendaria –como las aportaciones federales–, deben ejercerse en 
forma directa por los ayuntamientos o por quienes ellos autoricen conforme 
a la ley.35 

 
g) derivado de la finalidad constitucional del principio de libertad 

hacendaria, se ha reconocido el principio de integridad de los recursos 
federales destinados a los municipios,36 el cual consiste básicamente, en que 
los municipios tienen derecho a la recepción puntual, efectiva y completa 
de los citados recursos, por lo que la entrega extemporánea genera en su 
favor el pago de los intereses correspondientes.

ingresan a la hacienda municipal, pero únicamente las primeras quedan comprendidas dentro 
del régimen de libre administración hacendaria de los municipios conforme a lo dispuesto por el 
artículo 115, fracción iV, inciso b), de la Constitución Federal; por su parte, las aportaciones fede
rales no están sujetas a dicho régimen, dado que son recursos netamente federales que se rigen 
por disposiciones federales." este criterio es consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, febrero de 2000, página 514.
35 este principio de ejercicio directo de los recursos que integran la hacienda municipal, previsto 
en el último párrafo de la fracción iV del artículo 115 de la Constitución Federal, se desarrolló por el 
tribunal pleno al resolver la controversia constitucional 12/2004, en sesión de 23 de noviembre 
de 2004. del asunto anterior derivó la jurisprudencia p./J. 12/2005, cuyos rubro y texto son los 
siguientes: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 12 del 
preSupueSto de eGreSoS de la FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal de 2004, puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 31 de diCiemBre de 2003, CoNtraVieNe 
el priNCipio de eJerCiCio direCto de loS reCurSoS Que iNteGraN la HaCieNda 
pÚ BliCa muNiCipal CoNteNido eN la FraCCióN iV del artÍCulo 115 de la CoNStitu
CióN Federal.—la citada disposición del presupuesto de egresos de la Federación para el año 
2004, al otorgar a los Consejos municipales de desarrollo rural Sustentable la facultad de aprobar 
la determinación del monto y el rubro al cual se aplicarán las aportaciones federales provenien
tes del ramo 33 –aportaciones federales para entidades federativas y municipios en lo relativo al 
fondo de aportaciones para la infraestructura productiva rural–, contraviene el principio de ejer
cicio directo que, con apego a las normas aplicables, tienen los ayuntamientos sobre los recursos 
que integran la hacienda pública municipal, de acuerdo con el último párrafo de la fracción iV 
del artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
36 al resolver la controversia constitucional 5/2004 del municipio de purépero, estado de michoa
cán, este alto tribunal determinó que la Constitución no solamente ha atribuido en exclusividad 
una serie de competencias a los municipios del país, sino que ha garantizado también que los 
mismos gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabi
li dades constitucionales, por lo que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de 
recursos a los municipios con la mediación administrativa de los estados, hay que entender que 
el artículo 115 constitucional garantiza a dichos municipios su recepción puntual y efectiva, 
porque la facultad constitucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de 
egresos de la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus recursos.
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h) el artículo 115, fracción iV, inciso b), establece que las participacio
nes deben ser cubiertas a los municipios con arreglo a las bases, montos y 
plazos que anualmente se determinen por las legislaturas de los estados. 
en ese sentido, es claro que la demora en el pago le ocasiona daños y/o per
juicios al municipio. de ahí el principio jurídico de que quien incurre en mora 
debitoria, está obligado a pagar intereses.37 

83. por su parte, en cuanto a la Ley de Coordinación Fiscal38 que 
tiene como finalidad, entre otras cuestiones, coordinar el sistema fiscal de la 
Federación con las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales, se ha señalado que esta norma, respecto de las participacio
nes federales, en su artículo 6o. establece que:39 

37 al respecto, también se ha sostenido que no obstante que dicho precepto sólo se refiere a las 
participaciones federales, la obligación de pago de intereses derivada del mismo, resulta igual
mente aplicable a las aportaciones federales, atendiendo a que estos recursos también integran 
la hacienda municipal, por lo que igualmente el citado orden de gobierno tiene derecho a contar 
con ellos en tiempo a fin de poder llevar a cabo, de manera inmediata, los programas para los 
que fueron destinados. 
38 "artículo 1o. esta ley tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la Federación con las enti
dades federativas, así como con los municipios y demarcaciones territoriales, para establecer la 
participación que corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos federales; distribuir 
entre ellos dichas participaciones; fijar reglas de colaboración administrativa entre las diversas 
autoridades fiscales; constituir los organismos en materia de coordinación fiscal y dar las bases 
de su organización y funcionamiento."
39 Como precedentes podemos citar el paquete de controversias constitucionales en las que 
diversos municipios del estado de Sonora impugnaron del estado la falta de entrega oportuna de 
sus participaciones federales y aportaciones federales, en dicho paquete de asuntos, se encon
traban, entre otras, la controversia constitucional 105/2008 fallada por esta primera Sala en 
sesión de 19 de octubre de 2011. 
por su parte, el artículo 6o. de la ley de Coordinación Fiscal es del tenor siguiente: 
"las participaciones federales que recibirán los municipios del total del Fondo General de parti
cipaciones incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% de las cantidades que 
correspondan al estado, el cual habrá de cubrírselas. las legislaturas locales establecerán su 
distribución entre los municipios mediante disposiciones de carácter general, atendiendo princi
palmente a los incentivos recaudatorios y principios resarcitorios, en la parte municipal, con
siderados en el artículo 2o. del presente ordenamiento.
"la Federación entregará las participaciones a los municipios por conducto de los estados, den
tro de los cinco días siguientes a aquel en que el estado las reciba; el retraso dará lugar al pago 
de intereses, a la tasa de recargos que establece el Congreso de la unión para los casos de pago a 
plazos de contribuciones; en caso de incumplimiento la Federación hará la entrega directa a los 
municipios descontando la participación del monto que corresponda al estado, previa opinión de 
la Comisión permanente de Funcionarios Fiscales.
"los municipios y, tratándose del distrito Federal, sus demarcaciones territoriales, recibirán como 
mínimo el 20% de la recaudación que corresponda al estado en los términos del último párrafo 
del artículo 2o. de esta ley.
"las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin condicionamiento alguno y no 
podrán ser objeto de deducciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 de esta ley. los 
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a) la Federación deberá entregar las participaciones que les corres
pondan a los municipios por conducto de los estados. 

 
b) dicha entrega deberá efectuarse dentro de los cinco días siguientes 

a aquel en que el estado las reciba.

c) el retraso en las entregas de tales participaciones dará lugar al pago 
de intereses a la tasa de recargos que establezca el Congreso de la unión 
para los casos de pago a plazos de contribuciones.

d) en caso de incumplimiento, por parte de los estados, la Federación 
hará la entrega directa a los municipios descontando la participación del 
monto correspondiente, previa opinión de la Comisión permanente de Funcio
narios Fiscales. 

e) las participaciones deben cubrirse en efectivo, sin condicionamiento 
alguno y no podrán ser objeto de deducciones, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 9o. de la propia ley de Coordinación Fiscal. 

f) las entidades federativas, a más tardar el quince de febrero, deberán 
publicar en su periódico oficial, así como en su página oficial de internet, el 
calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como 
los montos estimados, de las participaciones que las entidades reciban y 
de las que tengan obligación de participar a sus municipios o demarcaciones 
territoriales. también deberán publicar trimestralmente en el periódico oficial, 
así como en la página oficial de internet del gobierno de la entidad, el importe 
de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al tér
mino de cada ejercicio fiscal. la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
publicará en el diario oficial de la Federación, la lista de las entidades que 

gobiernos de las entidades, a más tardar el 15 de febrero, deberán publicar en su periódico ofi
cial, así como en su página oficial de internet el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y 
variables utilizadas, así como los montos estimados, de las participaciones que las entidades 
reciban y de las que tengan obligación de participar a sus municipios o demarcaciones territo
riales. también deberán publicar trimestralmente en el periódico oficial, así como en la página 
oficial de internet del gobierno de la entidad, el importe de las participaciones entregadas y, en 
su caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal. la Secretaría de Hacienda y Cré
dito público publicará en el diario oficial de la Federación la lista de las entidades que incumplan 
con esta disposición. las publicaciones anteriores se deberán realizar conforme a los lineamientos 
que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito público.
"el incumplimiento a las obligaciones de información previstas en este artículo será sancio
nado en los términos de la legislación en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos."
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incumplan con esta disposición. las publicaciones anteriores se deberán 
realizar conforme a los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público.40 

g) el incumplimiento a las obligaciones de información previstas en el 
inciso anterior, será sancionado en los términos de la legislación en materia 
de responsabilidades administrativas de los servidores públicos.41 

84. ahora bien, la ley de Coordinación Fiscal en su artículo 9o. señala 
que, las participaciones que correspondan a las entidades y municipios son 
inembargables y que no podrán afectarse a fines específicos, ni retenerse, 
salvo las correspondientes al Fondo General de participaciones, al Fondo de 
Fomento municipal y a los recursos a que se refiere el artículo 4a, fracción i, 
las que podrán afectarse para el pago de obligaciones contraídas, con autori
zación de las legislaturas locales e inscritas a petición de dichas entidades 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito público, en el registro de obligacio
nes y empréstitos de entidades y municipios, a favor de la Federación, de las 
instituciones de crédito que operen en territorio nacional y de personas físi
cas o morales de nacionalidad mexicana.42 

40 este párrafo fue reformado el 9 de diciembre de 2013 y la que se alude es su redacción 
vigente.
41 de igual manera este párrafo se reformó el 9 de diciembre de 2013 y lo aludido es su redacción 
vigente.
42 el artículo 9o. de la ley de Coordinación Fiscal es del tenor siguiente: 
"artículo 9o. las participaciones que correspondan a las entidades y municipios son inembarga
bles; no pueden afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención, salvo aquéllas corres
pondientes al Fondo General de participaciones, al Fondo de Fomento municipal y a los recursos 
a que se refiere el artículo 4a, fracción i, de la presente ley, que podrán ser afectadas para el 
pago de obligaciones contraídas por las entidades o municipios, con autorización de las legisla
turas locales e inscritas a petición de dichas entidades ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público en el registro de obligaciones y empréstitos de entidades y municipios, a favor de 
la Federación, de las instituciones de Crédito que operen en territorio nacional, así como de las 
personas físicas o morales de nacionalidad mexicana." 
por su parte, el artículo 4a, fracción i, indica que: 
"artículo 4o. a. la recaudación derivada de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 
2oa, fracción ii de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, se dividirá en dos 
partes:
"i. del total recaudado 9/11 corresponderá a las entidades federativas en función del consumo 
efectuado en su territorio, de acuerdo con la información que petróleos mexicanos y los demás 
permisionarios para el expendio al público y la distribución de gasolinas y diésel proporcione a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público, complementada, en su caso, con la información del 
Servicio de administración tributaria y de la Comisión reguladora de energía, siempre y cuando se 
encuentren adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.
"los recursos que obtengan las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales, 
de acuerdo a lo previsto en esta fracción, podrán afectarse en términos del artículo 9o. de esta 
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85. Cabe señalar que este artículo 9o. de la ley de Coordinación Fiscal, 
si bien, prevé la posibilidad para que previa autorización de las legislaturas 
locales, puedan afectarse las participaciones correspondientes al Fondo 
General de participaciones, al Fondo de Fomento municipal y los recursos a 
que se refiere el artículo 4a, fracción i, esta afectación aplica únicamente 
a favor de la Federación, de las instituciones de crédito que operen en terri
torio nacional y de personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, por 
lo que en el caso, no resulta aplicable. 

86. por su parte, el poder reformador del estado de morelos ha sido 
congruente con lo previsto por el artículo 115, fracción iV, de la Constitución 
Federal, pues en la Constitución local se prevé que el estado adopta para su 
régimen interior, como base de su división territorial y de su organización 
política, jurídica, hacendaria y administrativa al municipio libre.43 asimismo, 
se establece, en el artículo 115,44 que:

ley, siempre que la afectación correspondiente en ningún caso exceda del 25% de los recursos 
que les correspondan.
"tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá 
destinarse al servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se 
refiere el párrafo anterior a los recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos 
correspondientes al año en que las obligaciones hayan sido contratadas."
43 "artículo 110. de conformidad a lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, el estado de morelos adopta como base de su división territorial y de 
su organización política, jurídica, hacendaria y administrativa al municipio libre."
44 "artículo 115. los ayuntamientos administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que el Congreso del estado establezca a su favor, y en todo caso:
"…
"ii. percibirán las contribuciones, incluyendo las tasas adicionales, que establezca el Gobierno 
del estado sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, tras
lación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles.
"los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste se haga cargo de algunas 
de las funciones relacionadas a la administración de esas contribuciones, en los términos que 
fije la normatividad aplicable.
"iii. las participaciones federales, que serán remitidas a los municipios con arreglo a las bases, 
montos y plazos que anualmente se determinen por el Congreso del estado.
"iV. los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.
"las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios a favor de persona o institución 
alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público 
de la federación, de los estados o los municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por enti
dades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propó
sitos distintos a los de su objeto público.
"los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán al Congreso del estado, las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribucio
nes sobre la propiedad inmobiliaria.
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a) los ayuntamientos administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del estado establezca 
a su favor.

b) percibirán las contribuciones, incluyendo las tasas adicionales, que 
establezca el Gobierno del estado sobre la propiedad inmobiliaria, de su frac
cionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que 
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles.

c) recibirán las participaciones federales, que serán remitidas a los 
municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por el Congreso del estado y los ingresos derivados de la presta
ción de servicios públicos a su cargo.

"los gobiernos municipales requerirán de la previa aprobación del Congreso del estado para:
"a) Contratar obligaciones o empréstitos;
"b) Celebrar contratos de colaboración público privada cuando, en términos de la legislación 
aplicable, impliquen obligaciones que constituyan deuda pública; y
"c) afectar como fuente o garantía de pago, o en cualquier otra forma, los ingresos del municipio o, 
en su caso, los derechos al cobro derivados de los mismos, respecto del cumplimiento de todo 
tipo de obligaciones o empréstitos, contratos de colaboración público privada o de cualesquier 
otros actos jurídicos.
"los ayuntamientos deberán informar detalladamente con relación a los empréstitos, contratos 
de colaboración público privada y la afectación de sus ingresos al rendir la cuenta pública.
"el poder legislativo del estado aprobará las leyes de ingresos de los municipios y revisará y 
fiscalizará sus cuentas públicas en los términos previstos en esta Constitución.
"los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones 
que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 131 
de esta Constitución. las modificaciones que se incorporen a dichos presupuestos de egresos, 
serán siempre antes del ejercicio de los recursos.
"al aprobar los ayuntamientos los presupuestos de egresos municipales, deberán incluir y auto
rizar las remuneraciones de servidores públicos mismas que deberán sujetarse a las bases pre
vistas en el artículo 131 de esta Constitución. asimismo, deberán incluir y autorizar la o las 
partidas presupuestales necesarias y suficientes para cubrir el pago de obligaciones a cargo de 
los municipios los organismos descentralizados municipales, las empresas de participación 
municipal mayoritaria, y los fideicomisos públicos que formen parte de la administración pública 
paramunicipal, derivadas de empréstitos y de contratos de colaboración público privada. en caso 
de que, por cualquier circunstancia, se omita incluir y autorizar en el presupuesto las partidas 
necesarias y suficientes para cubrir, en su totalidad, el pago de obligaciones derivadas de em
préstitos o de contratos de colaboración público privada que, en términos de la legislación apli
cables (sic), impliquen obligaciones que constituyan deuda pública, se entenderán por incluidas 
y autorizadas las partidas que hubieren sido autorizadas en el presupuesto anterior, ajustándose 
su monto de manera automática en función de las obligaciones contraídas.
"los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayun
tamientos, o bien, por quien ellos autoricen, en términos de la normatividad aplicable."
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d) las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios a favor 
de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo esta
rán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de los estados o 
los municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraesta
tales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o pro
pósitos distintos a los de su objeto público.

e) los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán 
al Congreso del estado, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
con tribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y cons
trucciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria.

f) los gobiernos municipales requerirán de la previa aprobación del 
Congreso del estado para:

1. Contratar obligaciones o empréstitos;

2. Celebrar contratos de colaboración público privada cuando, en tér
minos de la legislación aplicable, impliquen obligaciones que constituyan 
deuda pública; y

3. afectar como fuente o garantía de pago, o en cualquier otra forma, 
los ingresos del municipio o, en su caso, los derechos al cobro derivados de los 
mismos, respecto del cumplimiento de todo tipo de obligaciones o emprésti
tos, contratos de colaboración público privada o de cualesquier otros actos 
jurídicos. los ayuntamientos deberán informar detalladamente con relación a 
los empréstitos, contratos de colaboración público privada y la afectación de 
sus ingresos al rendir la cuenta pública.

4. el poder legislativo del estado aprobará las leyes de ingresos de los 
municipios y revisará y fiscalizará sus cuentas públicas en los términos pre
vistos en esta Constitución.

5. los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamien
tos con base en sus ingresos disponibles y deberán incluir en los mismos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores 
públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 131 de la 
Constitución. las modificaciones que se incorporen a dichos presupuestos 
de egresos, serán siempre antes del ejercicio de los recursos.
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6. al aprobar los ayuntamientos los presupuestos de egresos munici
pales, deberán incluir y autorizar las remuneraciones de servidores públicos, 
mismas que deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 131 de esta 
Constitución. asimismo, deberán incluir y autorizar la o las partidas presu
puestales necesarias y suficientes para cubrir el pago de obligaciones a cargo 
de los municipios, los organismos descentralizados municipales, las empre
sas de participación municipal mayoritaria, y los fideicomisos públicos que 
formen parte de la administración pública paramunicipal, derivadas de em
préstitos y de contratos de colaboración público privada. en caso de que, por 
cualquier circunstancia se omita incluir y autorizar en el presupuesto, las 
par tidas necesarias y suficientes para cubrir, en su totalidad, el pago de obli
gaciones derivadas de empréstitos o de contratos de colaboración público 
privada que, en términos de la legislación aplicable, impliquen obligaciones 
que constituyan deuda pública, se entenderán por incluidas y autorizadas las 
partidas que hubieren sido autorizadas en el presupuesto anterior, ajustándose 
su monto de manera automática en función de las obligaciones contraídas.

7. los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, en tér
minos de la normatividad aplicable.

87. asimismo y en términos similares a lo regulado por la ley de Coordi
nación Fiscal, los artículos 6o., fracciones i y ii y, 9 de la ley de Coordinación 
Hacendaria del estado de morelos disponen que:45 

45 "artículo 6. a los municipios de la entidad les corresponde y percibirán ingresos por concepto 
de las participaciones federales que reciba el Gobierno del estado, en la proporción que para 
cada fondo se establece a continuación:
"i. del Fondo General de participaciones, el 20% del total;
"ii. del Fondo de Fomento municipal, el 100%; …"
"artículo 9. las participaciones que corresponden a los municipios del estado son inembarga
bles y no estarán sujetas a retención, ni podrán afectarse a fines específicos, salvo para el pago 
de obligaciones contraídas en los términos de lo dispuesto en el artículo 9o. de la ley de Coordi
nación Fiscal de la Federación.
"la afectación de participaciones como garantía o fuente de pago de obligaciones contraídas por 
los municipios, deberá ser previamente autorizada por el Cabildo y por el Congreso del estado en 
términos de lo previsto por la Constitución del estado y por las leyes de deuda pública y de 
Contratos de Colaboración público privada estatales.
"la compensación entre el derecho del municipio a recibir participaciones y las obligaciones que 
tenga con el Gobierno del estado o con la federación por créditos de cualquier naturaleza, sólo 
podrá llevarse a cabo siempre y cuando exista el acuerdo entre las partes interesadas y operará 
en los términos de la legislación aplicable."
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a) a los municipios del estado de morelos les corresponde percibir 
ingresos por concepto de participaciones federales que el estado reciba del 
Gobierno Federal y, en relación con ello, en las fracciones i y ii del citado ar
tículo 6o., se desglosa el porcentaje correspondiente a cada fondo.

b) dichas participaciones son inembargables y no pueden estar suje
tas a retención o afectación a algún fin específico, salvo para el pago de las 
obligaciones a las que se refiere el artículo 9o. de la ley de Coordinación 
Fiscal. 

c) existe la posibilidad de compensación entre las participaciones de 
los municipios y las obligaciones que haya contraído con el gobierno local o 
con la Federación, por concepto de créditos (de cualquier naturaleza), siem
pre y cuando exista acuerdo entre las partes interesadas y se acaten las dis
posiciones legales respectivas.

88. precisado lo anterior, en seguida analizaremos los argumentos de 
invalidez planteados en la demanda y su ampliación, los cuales como se ha 
dicho, esencialmente se refieren a la violación al artículo 115 de la Constitu
ción Federal, derivada de la realización de los actos impugnados, para deter
minar si resultan contrarios o no, como lo señala el municipio actor, a los 
principios de autonomía municipal, libre administración hacendaria e integri
dad de los recursos municipales, así como a la violación a los artículos 14 y 
16 constitucionales por falta de fundamentación y motivación de los actos 
impugnados.

89. para ello resulta necesario precisar los antecedentes y las cons tan
cias de autos que obran en el expediente, para lo que al caso interesa:

a) en el ejercicio fiscal dos mil trece se celebró un acuerdo Hacendario 
entre el Gobierno del estado y diversos municipios, entre ellos el actor, en el 
que se acordaron diez puntos con el fin de sanear las finanzas públicas 
municipales.46 

 
b) Consta un oficio sin número de fecha cuatro de enero de dos mil 

trece, dirigido al gobernador del estado de morelos, signado por el presidente 

46 páginas 535 a 541 del expediente principal. Cabe señalar que de la lectura de este acuerdo se 
advierte que se trata de un acuerdo sobre políticas públicas para el saneamiento de las finanzas 
municipales. 
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y tesorero municipales del municipio actor, en el que solicitan el adelanto de 
las participaciones para dar cumplimiento a pasivos laborales y aguinaldos 
de la plantilla laboral del municipio, por la cantidad de $10’000,000.00 (diez 
millones de pesos 00/100 m.N.).47 

c) Se llevó a cabo un anticipo de participaciones, vía transferencia elec
trónica, por la cantidad de $12’550,000.00 (doce millones quinientos cincuenta 
mil pesos 00/100 m.N.), por parte del Gobierno del estado al municipio actor 
para el ejercicio fiscal de dos mil trece.48 

d) Consta el oficio número SH/1536a/2013 de veinticinco de octu 
bre de dos mil trece, por el que la Secretaría de Hacienda del poder ejecu ti
vo del estado de morelos, le informó al municipio actor que a partir de dicho 
mes se le descontarían mensualmente de sus participaciones el equivalen
te al 10% del adeudo que ahí menciona hasta su total liquidación. Se indica 
que dichos descuentos se aplicarían de manera mensual por un monto de 
$1’501,103.00 (un millón quinientos un mil ciento tres pesos 00/100 m.N.), a 
partir del treinta de octubre del citado año, ello con motivo de los préstamos 
y anticipos efec tuados por el poder ejecutivo local a cuenta de las partici
paciones munici pales, los que ascienden a $15’011,033.14 (quince millones 
once mil treinta y tres pesos 14/100 m.N.), ya que dichos recursos forman 
parte del presupuesto de egresos del Gobierno del estado para el citado 
ejercicio fiscal. además, de dicho oficio se advierte un descuento en las 
participaciones municipales por la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil 
pesos 00/100 m.N.). Cabe señalar que este oficio fue recibido por el muni
cipio actor el treinta de octubre de dos mil trece49. este oficio es el 
siguiente: 

47 este oficio obra en las páginas 778 y 751 del expediente principal.
48 en las páginas 409 a 413 obran copias certificadas de los recibos correspondientes de dichos 
anticipos.
49 en las páginas 407 y 487, 488, 489, 490 y 491, obran diversas copias certificadas del mencionado 
oficio, del que se advierte un sello de recibido del municipio actor, con fecha 30 de octubre de 
2013. además conviene precisar que el propio municipio actor manifiesta su conocimiento, ya que 
al desahogar la prevención relativa a la aclaración de la demanda tanto el presidente como el 
síndico municipales, señalaron que: "d. así las cosas con fecha 30 de octubre recibimos escrito sig
nado por la Secretaría de Hacienda del Gobierno del estado con número de oficio SH/1536a/2013 
de fecha 25 de octubre del 2013 en el cual se nos notifica que a partir del mes en curso se des
contarán mensualmente de las participaciones federales el equivalente al 10% del adeudo men
cionado hasta su total liquidación …".
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90. ahora bien, el municipio actor indica que en el mes de julio de dos 
mil catorce, le correspondía recibir por concepto de participaciones federales la 
cantidad de $1’220,445.00 (un millón doscientos veinte mil cuatrocientos 
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cua renta y cinco pesos 00/100 m.N.), sin embargo, el día treinta y uno de 
dicho mes, la tesorería municipal le informó por oficio número mtl/tm/475
2014 de fecha primero de agosto del mismo año,50 que la autoridad demanda
da retuvo y/o descontó de las participaciones federales que le correspondían 
la canti dad de $1’135,936.21 (un millón ciento treinta y cinco mil novecientos 
treinta y seis pesos 21/100 m.N.), ya que solamente le depositaron $84’508.79 
(ochenta y cuatro mil quinientos ocho pesos 79/100 m.N.), siendo este el acto 
impug nado en la demanda.51 

91. al respecto, el municipio actor indica que a mediados del mes de 
julio de dos mil catorce, personal adscrito a la tesorería municipal recibió 
una llamada telefónica de la dirección de organismos y participaciones a 
municipios, en la cual le solicitaron la emisión del recibo oficial correspon
diente a las participaciones del mes de julio, por la cantidad de $1’220,445.00 (un 
millón doscientos veinte mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 m.N.), 
desglosado en los siguientes conceptos: 

– Fondo general de participaciones. anticipo de participaciones correspon
dientes al mes de julio de dos mil catorce por $2’353,709.00 (dos millones 
trescientos cincuenta y tres mil setecientos nueve pesos 00/100 m.N.).

– menos el anticipo otorgado mediante recibo oficial número CG 286 de 
once de julio de dos mil catorce,52 fondo general de participaciones por un 
importe de $1’133,264.00 (un millón ciento treinta y tres mil doscientos sesenta 
y cuatro pesos 00/100 m.N.).

92. derivado de lo anterior, el municipio actor elaboró el recibo oficial 
el veintiocho de julio de dos mil catorce, con el número de recibo digital CG 
305, serie del certificado 00001000000203220546, a favor del Gobierno del 
estado por la cantidad a recibir de $1’220,445.00 (un millón doscientos veinte 
mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 m.N.).53 

93. asimismo, indica el municipio actor que en el mes de agosto de 
dos mil catorce, le correspondía recibir la cantidad de $1’005,092 (un millón 

50 en la página 467 obra copia certificada de dicho oficio signado por la tesorera del municipio 
actor.
51 páginas 132 a 139 del expediente principal, obra una copia certificada sellada por la Secretaría 
municipal del ayuntamiento de las transferencias de depósito de, entre otras fechas, la del 31 de 
julio de 2014. 
52 este recibo obra a fojas 140 del expediente.
53 en las fojas 130 y 884 del expediente principal obran copias certificadas de este recibo de pago.
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cinco mil noventa y dos pesos 00/100 m.N.) por concepto de participaciones 
federales, sin embargo, el poder ejecutivo demandado, a través de la Secretaría 
de Hacienda ordenó la transferencia económica por la cantidad de $0.01 (un 
centavo) el día veintinueve de agosto de dos mil catorce, mediante transferen
cia (Spei), siendo éste el acto impugnado en la ampliación a la demanda.54 

94. ahora bien, del análisis de los recibos presentados por el municipio 
actor, correspondientes a las participaciones de julio y agosto de dos mil 
catorce, efectivamente se advierte que le correspondía recibir por dicho con
cepto las cantidades que indicó: $1’220,445.00 (un millón doscientos veinte 
mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 m.N.) para el mes de julio y 
$1’005,092 (un millón cinco mil noventa y dos pesos 00/100 m.N.) para el mes 
de agosto. No obstante ello, de las constancias que presentó, correspondien
tes a los estados de cuenta emitidos por la institución de banca múltiple 
Banco mercantil del Norte, Sociedad anónima (BaNorte), se advierte que el 
Gobierno del estado de morelos, únicamente le transfirió al municipio actor, 
vía Spei el treinta y uno de julio de dos mil catorce, la cantidad de $84,508.79 
(ochenta y cuatro mil quinientos ocho pesos 79/100 m.N.) por concepto de 
participaciones correspondientes al mes de julio del citado año, mientras 
que por lo que corresponde a las participaciones del mes de agosto, la trans
ferencia fue por un monto de $0.01 (un centavo) con fecha de veintinueve de 
agosto de dos mil catorce.55 

95. asimismo, de las propias documentales exhibidas por el poder 
demandado, se advierten constancias de los comprobantes de los pagos 
electrónicos realizados por la tesorería General del Gobierno del estado, de 
las que se advierten las transferencias por los montos aludidos en el párrafo 
anterior –$84,508.79 (ochenta y cuatro mil quinientos ocho pesos 79/100 m.N.) 
por concepto de participaciones correspondientes al mes de julio y $0.01 (un 
centavo) para el mes de agosto–.56 

96. por tanto, el municipio actor tiene razón, ya que en efecto, el Gobierno 
del estado de morelos no realizó de manera completa las transferencias de 
recursos que por concepto de participaciones le correspondía recibir al muni
cipio actor para los meses de julio y agosto de dos mil catorce. Cabe señalar 

54 en las páginas 629 y 887 del expediente obran copias certificadas de este recibo de pago.
55 Copia certificada de estos estados de cuenta de la aludida institución de banca múltiple obran 
de las fojas 132 a 139 por lo que corresponde al mes de julio de 2014 y de las fojas 630 a 636 por 
lo que corresponde al mes de agosto de 2014.
56 estas constancias de las aludidas transferencias obran en las páginas 883 a 889. 
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que incluso el poder demandado al contestar la demanda manifestó que la 
cantidad faltante en el depósito de las participaciones correspondientes 
al mes de julio, el municipio actor la recibió en forma adelantada y a su expresa 
petición, por lo que dicho descuento obedeció al pago del préstamo de parti
cipaciones que éste le hizo al municipio en "apoyo solidario, institucional y de 
buena fe", respecto del cual, el municipio desde su petición, asumió el com
promiso de reembolsarlos en parcialidades a pagar hasta diciembre de dos 
mil quince, fecha en la que terminaría su periodo el actual ayuntamiento. 
además de lo anterior, el poder ejecutivo del estado de morelos indicó que 
tuvo un acuerdo verbal con el municipio actor para que se iniciaran los des
cuentos de lo prestado en el mes de julio de dos mil catorce, en forma directa 
de las participaciones del municipio.

 
97. de este modo, esta primera Sala estima que los actos impugnados 

consistentes en la retención de las participaciones que le correspondían al 
municipio actor para los meses de julio y agosto de dos mil catorce, resultan 
transgresores de la hacienda municipal del municipio actor y, por tanto, vio
latorios del artículo 115 constitucional. asimismo dichos actos impugnados 
también resultan transgresores de los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal, tal como lo aduce el municipio actor, ya que dichas retenciones no 
estuvieron fundadas ni motivadas, pues de ningún modo es posible jurídica
mente aceptar, como lo indica el poder demandado, un acuerdo verbal entre 
el municipio actor y el poder demandado para proceder a realizar descuen
tos en las participaciones, ya que nos encontramos ante actos de autoridad, 
los que necesariamente deben fundarse y motivarse para justificar el ejerci
cio de las competencias de la entidad, poder u órgano que los lleve a cabo. 

98. por tanto, lo procedente es declarar la invalidez de los actos impug
nados correspondientes a la retención de las participaciones que correspon
día recibir al municipio actor para los meses de julio y agosto de dos mil 
catorce, y como consecuencia de esto, el poder demandado deberá pagar al 
municipio actor, en un plazo de quince días hábiles a partir de que le sea 
notificada la presente sentencia, los montos correspondientes a dichas parti
cipaciones. asimismo, deberá pagar en el mismo plazo, los intereses que se 
hayan generado por la falta de entrega aludida.

99. los citados intereses deberán calcularse, desde el quince de agosto 
de dos mil catorce (fecha de la presentación de la demanda) para el caso de 
la falta de entrega de las participaciones correspondientes al mes de julio 
de dos mil catorce, mientras que para el caso de la falta de entrega de las 
participaciones correspondientes al mes de agosto, el plazo a partir del cual 
deberán calcularse los intereses correspondientes será a partir del once de 
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septiembre de dos mil catorce (fecha en la que se presentó la ampliación a la 
demanda) y, en ambos casos, su cálculo abarcará hasta la fecha de la emi
sión de esta sentencia, aplicando la tasa de recargos establecida por el Con
greso de la unión para los casos de pago a plazos de contribuciones.57 

100. ahora bien, cabe señalar que no pasa desapercibido para esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que existe un 
adeudo por parte del municipio actor con el poder ejecutivo del estado de 
morelos, adeudo que tal como lo indicó el poder demandado, obedece a 
un préstamo que le realizó como un adelanto de participaciones al municipio, 
adeudo respecto del cual el poder demandado señaló que era el motivo por el 
que había emitido los actos impugnados que ya han quedado invalidados. 

101. la existencia de este adeudo se advierte tanto de los argumentos 
que hizo valer el poder demandado al contestar la demanda, así como del 
oficio número SH/1536a/2013 de veinticinco de octubre de dos mil trece, 
por el que la Secretaría de Hacienda del poder ejecutivo del estado de more
los, le informó al municipio actor que a partir de dicho mes se le descontarían 
mensualmente de sus participaciones el equivalente al 10% del adeudo que 
ahí menciona hasta su total liquidación, oficio al que ya hicimos referencia en 
el párrafo 89, inciso d), de esta sentencia.

102. en dicho oficio el poder ejecutivo local, de manera unilateral, indicó 
al municipio actor que dichos descuentos se aplicarían mensualmente por 
un monto de $1’501,103.00 (un millón quinientos un mil ciento tres pesos 
00/100 m.N.) a partir del treinta de octubre del citado año, ello con motivo de 
los préstamos y anticipos efectuados a cuenta de las participaciones munici
pales, los que ascendían a un monto de $15’011,033.14 (quince millones once 
mil treinta y tres pesos 14/100 m.N.). además, de dicho oficio se advierte un 
descuento en las participaciones municipales, por la cantidad de $500,000.00 
(quinientos mil pesos 00/100 m.N.). 

103. ahora, si bien el poder demandado aduce que con motivo del citado 
adeudo emitió los actos impugnados que ya hemos invalidado, lo cierto es que, 
a juicio de esta primera Sala, dicho adeudo es cierto y sigue vigente, ya que el 
municipio actor no lo negó, sino por el contrario, lo aceptó expresamente 

57 este tipo de efectos ya los ha plasmado esta primera Sala en diversos precedentes, como 
ejemplo de alguno de ellos podemos citar la sentencia dictada al resolver la controversia consti
tucional 70/2009, municipio de Santiago Yaveo, Choapam, oaxaca, resuelta en sesión de 2 de 
junio de 2010, por unanimidad de cinco votos.
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en su demanda y escrito aclaratorio a la misma, al señalar que es cierto que el 
Gobierno del estado le realizó el préstamo, pero que al no haber realizado 
los trámites legales a que estaba obligado de acuerdo a las disposiciones 
legales aplicables durante el mismo ejercicio fiscal dos mil trece, tal como 
solicitar la autorización ante el pleno del poder legislativo local, dicho prés
tamo por la cantidad de $15’011,033.14 (quince millones once mil treinta y 
tres pesos 14/100 m.N.), al no haberse cobrado en el mismo ejercicio fiscal, 
debía ser considerado como una ampliación presupuestal.58 

104. asimismo, dicho adeudo se corrobora con el oficio número 
SH/1536a/2013 aludido, el cual fue conocido por el municipio actor desde el 
treinta de octubre de dos mil trece, ya que ello se advierte del sello que consta 
en el mismo, y por tanto, al no haberlo impugnado el municipio actor en el 
momento oportuno, es claro que reconoció y aceptó la existencia del adeudo 
referido. 

105. de este modo, al existir un adeudo pendiente de pago por parte del 
municipio actor para con el Gobierno del estado de morelos, esta primera 
Sala fija como efectos de la presente sentencia, que debe llevarse a cabo la 
regularización de la situación del cobro de la deuda, y para ello se deter
mina que el poder ejecutivo del estado y el municipio actor, deberán acordar 
la forma, tiempo y montos de pago, a través de la firma de un convenio para 
tal efecto.59 

106. por tanto, se otorga un plazo de quince días hábiles, contados a 
partir de la notificación de la presente sentencia, para que tanto el poder 
ejecutivo del estado como el municipio actor, firmen el convenio aludido en 
el párrafo anterior. 

58 tanto de la página 15 de la demanda como de la página 1 del escrito aclaratorio, el cual obra a 
fojas 481 y siguientes del expediente, se advierte claramente que el municipio actor reconoce 
expresamente que le fue otorgado dicho préstamo, al respecto señala: "b. durante el mismo ejer
cicio fiscal nos fueron otorgados préstamos por parte del Gobierno del estado de morelos, que 
importan la cantidad de $15’,011,033.14 (quince millones once mil treinta y tres pesos 14/100 m.N.), 
mismos que fueron utilizados para hacer frente a diversos compromisos contraídos por adminis
traciones municipales anteriores." 
59 esto tiene su fundamento en lo previsto en el último párrafo del artículo 9 de la ley de Coordi
nación Hacendaria del estado de morelos –al que ya habíamos hecho alusión–, que indica lo 
siguiente: 
"artículo 9. …
"la compensación entre el derecho del municipio a recibir participaciones y las obligaciones que 
tenga con el Gobierno del estado o con la federación por créditos de cualquier naturaleza, sólo 
podrá llevarse a cabo siempre y cuando exista el acuerdo entre las partes interesadas y operará 
en los términos de la legislación aplicable."
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107. No pasa desapercibido para esta primera Sala que al respecto el 
municipio actor señaló que dicho adeudo debe considerarse como una "amplia
ción presupuestal" ya que el importe de este préstamo no se cobró durante el 
mismo ejercicio de dos mil trece, aunado a que el poder ejecutivo del estado 
de morelos no cumplió con las formalidades del procedimiento estable
cido en el artículo 61 de la ley orgánica del Congreso del estado de morelos, 
esto es, haber hecho del conocimiento del Congreso local y solicitar su 
autorización para el convenio de pago; sin embargo, no le asiste razón al muni
cipio actor en esta afirmación. 

108. en efecto, no tiene razón el municipio actor, ya que el procedimiento 
previsto en la fracción Vii del artículo 61 de la ley orgánica del Congreso del 
estado de morelos no resulta aplicable a este caso, ya que éste se refiere a 
operaciones y actos jurídicos previstos en la ley de deuda pública para el 
estado de morelos siendo que en el caso, el adelanto de participaciones que 
por concepto de préstamo otorgó el Gobierno del estado de morelos al muni
cipio actor, no constituye deuda pública, ya que se destinó para el pago de 
pasivos laborales y aguinaldos de la plantilla laboral del ayuntamiento, tal 
como se advierte del oficio sin número de cuatro de enero de dos mil trece, 
dirigido al Gobernador del estado de morelos, signado por el presidente y teso
rero del municipio actor, en el que solicitaron el adelanto de las participacio
nes, esto es, se destinó para financiar otro tipo de gastos.60

109. en efecto, la ley de deuda pública para el estado de morelos tiene 
por objeto establecer las bases a las que deberán sujetarse el estado y los muni
cipios, entre otros entes, para contraer obligaciones o celebrar emprés titos 
o créditos que deriven del crédito público y que constituyan deuda pública, así 
como para regular lo relativo a su presupuestación, administración, garan tías, 
mecanismos de pago, registro y control.61 Conforme a este ordenamiento, la 
deuda pública son las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que 
resulten de operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las 

60 en la narrativa de antecedentes, concretamente en el párrafo 89, inciso b), se hizo alusión a 
este oficio, el cual como ya dijimos obra a fojas 778 y 751 del expediente. 
61 el artículo 1o. de la ley de deuda pública para el estado de morelos prevé: 
"artículo 1o. la presente ley es de orden público y tiene por objeto establecer las bases a que 
deberán sujetarse el estado de morelos, los municipios, los organismos descentralizados esta tales 
o municipales, las empresas de participación estatal o municipal mayoritaria y los fideico misos 
públicos estatales o municipales, que formen parte de la administración pública paraestatal o 
paramunicipal, para contraer obligaciones o celebrar empréstitos o créditos que deriven del cré
dito público y que en términos de lo previsto por esta ley, constituyan deuda pública, así como 
regular lo relativo a su presupuestación, administración, garantías, mecanismos de pago, regis
tro y control."
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entidades y, el crédito público, es la aptitud jurídica, política, económica y 
moral de las entidades para endeudarse con el objeto de obtener ingresos 
destinados a realizar inversiones públicas productivas, que son aquellas desti
nadas a la ejecución de obras públicas, a la adquisición o manufactura de 
bienes, a la prestación de servicios públicos, al mejoramiento de las condicio
nes, estructura o perfil de la deuda pública vigente o de la que se pretenda 
contraer o a cualquier otra finalidad de interés público o social, siempre que 
en forma directa o indirecta, inmediata o mediata, generen un incremento en 
los ingresos de las entidades.62 

110. asimismo, la citada ley de deuda pública para el estado de more
los en sus artículos 4 y 5 indica que los recursos obtenidos mediante opera
ciones de deuda pública, únicamente podrán ser destinados a inversiones 
públicas productivas y prohíbe contraer obligaciones de pasivo que constitu
yan deuda pública para el financiamiento de gasto corriente.63 

111. de este modo, no resulta aplicable para este caso la ley de deuda 
pública para el estado de morelos y, por tanto, tampoco resulta aplicable el 

62 en el mismo sentido el artículo 3o. de la ley de deuda pública para el estado de morelos, prevé 
que: 
"artículo 3. para los efectos de la presente ley se entiende por:
"…
"iV. Crédito público: la aptitud jurídica, política, económica y moral de las entidades para, basadas 
en la confianza de que gozan por su administración, patrimonio e historial crediticio, endeudarse 
con el objeto de obtener ingresos destinados a realizar inversiones públicas productivas;
"V. deuda pública: las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operacio
nes de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades;
"…
"XVii. Créditos: las operaciones de endeudamiento que resulten del crédito público que celebren 
las entidades señaladas en las fracciones iii, iV y V del artículo 2 de esta ley;
"…
"XXi. inversiones públicas productivas: las destinadas a la ejecución de obras públicas, a la 
adquisición o manufactura de bienes, a la prestación de servicios públicos, al mejoramiento de 
las condiciones, estructura o perfil de la deuda pública vigente o de la que se pretenda contraer o 
a cualquier otra finalidad de interés público o social, siempre que en forma directa o indirecta, 
inmediata o mediata, generen un incremento en los ingresos de las entidades; …"
63 "artículo 4. los recursos obtenidos por las entidades mediante operaciones de deuda pública, 
únicamente podrán ser destinados a inversiones públicas productivas.
"la aplicación de los recursos derivados de operaciones de deuda pública, podrá ser realizada 
en forma directa por la entidad que en cada caso hubiere contraído el endeudamiento de que se 
trate o previa autorización del Congreso, en forma indirecta, a través de fondos o fideicomisos 
públicos constituidos al efecto, de los que la entidad que corresponda forme parte en virtud de 
sus atribuciones u objeto."
"artículo 5. Queda prohibido a las entidades contraer obligaciones de pasivo, que constituyan 
deuda pública, para financiar gasto corriente."
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procedimiento previsto en el artículo 61, fracción Vii, de la ley orgánica del Con
greso del estado, tal como lo pretende hacer valer el municipio actor. por 
tanto, no resulta necesaria la intervención y autorización del Congreso local 
ya que, como lo hemos dicho, el adelanto de participaciones que ahora el 
municipio actor debe al Gobierno del estado de morelos, no constituye deuda 
pública.64 

112. por tanto, se reiteran los efectos de la presente controversia cons
titucional, los cuales han quedado precisados en los párrafos 105 y 106, en el 
sentido de que al existir un adeudo pendiente de pago por parte del municipio 
actor para con el Gobierno del estado de morelos, ambos deben llevar a cabo 
la regularización de la situación del cobro de la deuda, a través de la firma de 
un convenio en el que pacten la forma, tiempo y montos de pago, a fin de liqui
dar la deuda existente, en el entendido de que dicho convenio deberá firmarse 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir de la notificación de 
la presente sentencia.

113. tema 2. omisión de informar sobre la manera en que se 
entregaron las participaciones federales. ahora bien, por lo que respecta 
al diverso acto impugnado consistente en la supuesta omisión del Gobierno 
del estado de morelos de entregarle al municipio actor las constancias de 
liquidación de las participaciones federales, así como de explicitar la forma y 
términos en cómo se entregaron dichas participaciones federales a cada 
municipio, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
estima que resulta infundada la impugnación.

114. en relación con lo anterior, el pleno de esta Suprema Corte65 ha 
reconocido que conforme al artículo 115, fracción iV, inciso b), constitucional, 
los municipios tienen derecho a que se les dé a conocer la forma en que las 
participaciones federales se le han cubierto y, por tanto, a exigir de la autori
dad estatal la información necesaria de su distribución. este criterio es con
sultable en la tesis jurisprudencial p./J. 82/2001,66 de rubro: "partiCipaCioNeS 

64 Cabe señalar que tampoco resultaría aplicable lo previsto por el artículo 115, fracción iV, inci
sos a), b) y c), de la Constitución política del estado de morelos, ya que la intervención y autoriza
ción del Congreso del estado ahí prevista, de igual modo únicamente aplica tratándose de 
obligaciones y empréstitos que constituyan deuda pública. 
65 estas consideraciones fueron vertidas al resolver, entre otras, las controversias constitucio
nales18/1997 y 62/2002.
66 pleno. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, junio de 2001, 
página 579.
el texto de la tesis indica: "el artículo 115, fracción iV, inciso b), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos establece que los municipios administrarán libremente su hacienda, 
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FederaleS. eN tÉrmiNoS de lo preViSto eN el artÍCulo 115, FraC
CióN iV, iNCiSo B), de la CoNStituCióN Federal, loS muNiCipioS tieNeN 
dereCHo al CoNoCimieNto Cierto de la Forma eN Que aQuÉllaS 
Se leS eStÁN CuBrieNdo Y, por taNto, a eXiGir aNte la autoridad 
eStadual la iNFormaCióN NeCeSaria reSpeCto de Su diStriBuCióN."

115. el precepto constitucional establece una prerrogativa municipal 
al señalar que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor, y en todo caso, las participaciones federales que serán cubiertas por la 
Federación a los municipios, con arreglo a las bases, montos y plazos que 
anualmente se determinen por las legislaturas de los estados.

116. de ello destaca lo relativo a las participaciones federales, que 
serán cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, 
montos y plazos que anualmente se determinen por las legislaturas de los 
estados. esto es, que ese derecho que se reconoce al municipio debe encon
trarse debidamente regulado a través de un sistema claro, en el que participan 
todos los niveles de gobierno tanto federal, como estatal y municipal.

117. lo anterior, porque el municipio debe tener conocimiento cierto de 
la forma en que se le están cubriendo sus participaciones federales y para 
que las autoridades estatales cumplan con sus obligaciones, desde el legislar 

la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contri
buciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor y, en todo caso, de las par
ticipaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las 
bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las legislaturas de los estados. Con
secuentemente, ese derecho de los municipios de recibir, entre otros recursos, participaciones 
federales, conforme a las leyes estatales bajo un determinado porcentaje, implica también que 
tengan conocimiento cierto de la forma en que se les están cubriendo tales participaciones, para 
lo cual el propio precepto constitucional impone una condición a las legislaturas de los estados 
para legislar al respecto y una obligación a los gobiernos estaduales para que además de remitir 
esos fondos a los municipios, les expliquen pormenorizadamente cuál es el monto global de las 
participaciones federales recibidas, la forma en que éstas de distribuyen entre todos los munici
pios y la manera en que se conforman las sumas que se están enviando, es decir, tienen el deber 
de dar a conocer a cada municipio la forma en que se establece tal distribución, a través de un 
informe detallado que contenga datos contables, demográficos y de ingresos, con una explica
ción suficiente que transparente el manejo de las referidas cantidades. en estas condiciones, 
cabe concluir que los municipios tienen el derecho constitucional de recibir participaciones de los 
fondos federales y de exigir a la autoridad estadual la información necesaria respecto de su 
distribución."
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al respecto, como la de remitir los fondos a los municipios por tales concep
tos de participaciones, con explicación y sustento suficiente para que aparezca 
transparencia en su manejo.

118. los municipios tienen el derecho constitucional de recibir una 
participación y deberán recibirla conforme a las leyes estatales bajo un deter
minado porcentaje; es decir, se trata de un derecho constitucional a favor de 
los municipios, consistente en recibir parte de esos fondos federales y, por 
tanto, exigir ante la autoridad estadual la información necesaria respecto a la 
distribución.

119. por otra parte, existe una condición impuesta en la Constitución a 
las legislaturas de los estados para legislar al respecto, y de ahí que también 
exista una obligación derivada del artículo 115 constitucional, de que los 
gobiernos estatales remitan esos fondos a los municipios; por tanto, es respon
sabilidad del ejecutivo explicar detalladamente cuál es el monto global de las 
participaciones federales recibidas, la forma en que éstas se distribuyen 
entre todos los municipios, así como darle a conocer a cada uno, paso a 
paso, cómo se conforman las sumas que se les entregan; es decir, dada una 
cantidad global para repartir entre todos los municipios del estado, se debe 
dar a conocer a cada uno de ellos la forma en que se establece ese reparto, 
con una explicación suficiente para garantizar la transparencia en el manejo 
de tales cantidades.

120. lo anterior resulta de gran trascendencia, porque la objetividad 
implícita en el precepto constitucional respecto a este reparto, se hace trans
parente a través del establecimiento de la obligación formal de entregar todos 
estos datos contables a los municipios, los cuales tienen derecho a ser infor
mados en una remisión que deberá contener los datos poblacionales de ingresos 
y de reparto a los otros municipios ya que todos participan en el global.

121. al respecto, el artículo 6o. de la ley de Coordinación Fiscal esta
blece que, los gobiernos de las entidades, a más tardar el quince de febrero, 
deberán publicar en su periódico oficial, así como en su página oficial de 
internet, el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utiliza das, 
así como los montos estimados de las participaciones que reciban y de las que 
tengan obligación de participar a sus municipios o demarcaciones. asimismo, 
dispone que deberán publicar trimestralmente en el periódico oficial y en su 
página oficial de internet, el importe de las participaciones entregadas y, 
en su caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal.67 

67 "artículo 6o. …
"las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin condicionamiento alguno y no 
podrán ser objeto de deducciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 de esta ley. los 
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122. en relación con lo anterior, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, advierte que el poder ejecutivo del estado de more
los cumplió con la obligación de publicar, tanto en el periódico oficial de la 
enti dad, como en la página oficial de internet del Gobierno del estado, el calen
dario de entrega, los porcentajes y montos, así como los factores para la dis
tribución de las participaciones a los municipios del estado de morelos, en 
las siguientes fechas:

a) en el periódico oficial publicado el diecinueve de febrero de dos mil 
catorce, se publicó el "acuerdo por el que se da a conocer el calendario de 
entrega, porcentajes y montos estimados de los fondos federales participa
bles, así como los montos de aportaciones estatales que corresponden a los 
municipios del estado de morelos para el ejercicio Fiscal dos mil catorce.68 

b) en el periódico oficial publicado el dieciséis de julio de dos mil 
catorce, se publicó el "acuerdo por el que se dan a conocer las participacio
nes en ingresos federales, pagadas a los municipios del estado de morelos, 
correspondientes al periodo de abril a junio de dos mil catorce."

c) en el periódico oficial publicado el quince de octubre de dos mil 
catorce, se publicó el "acuerdo por el que se dan a conocer las participacio
nes en ingresos Federales, pagadas a los municipios del estado de morelos, 
correspondientes al período de julio a septiembre de dos mil catorce."

d) en el periódico oficial publicado el veintinueve de enero de dos mil 
quince, se publicó el "acuerdo por el que se dan a conocer las participacio
nes en ingresos Federales, pagadas a los municipios del estado de morelos, 
correspondientes al período de octubre a diciembre de dos mil catorce."

Gobiernos de las entidades, a más tardar el 15 de febrero, deberán publicar en su periódico ofi
cial, así como en su página oficial de internet el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y 
variables utilizadas, así como los montos estimados, de las participaciones que las entidades 
reciban y de las que tengan obligación de participar a sus municipios o demarcaciones territo
riales. también deberán publicar trimestralmente en el periódico oficial, así como en la página 
oficial de internet del gobierno de la entidad, el importe de las participaciones entregadas y, 
en su caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal. la Secretaría de Hacienda 
y Cré dito público publicará en el diario oficial de la Federación la lista de las entidades que 
incumplan con esta disposición. las publicaciones anteriores se deberán realizar conforme a los 
lineamientos que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito público.
"el incumplimiento a las obligaciones de información previstas en este artículo será sancionado en 
los términos de la legislación en materia de responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos."
68 un ejemplar de este periódico consta a fojas 65 a 128 del expediente. 
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123. del mismo modo, en la página oficial de internet del gobierno del 
estado de morelos, se publicaron las constancias mensuales de las participa
ciones federales ministradas a los municipios del estado de morelos. la página 
oficial de internet aludida es la siguiente: http://www.hacienda.morelos.gob.
mx/index.php/tramites/MunicipiosMenu

124. del análisis de las citadas publicaciones oficiales, esta primera 
Sala advierte que el Gobierno del estado de morelos cumplió con su obliga
ción de informar a todos los municipios la forma en que realizó la distribución 
de los montos que por concepto de participaciones federales correspondie
ron a todos y cada uno de los municipios del estado. 

125. en caso de que el municipio actor considerara que esa información 
resultaba incompleta de forma tal que no le permitía tener conocimiento cierto 
de la manera en que le fueron entregadas las cantidades correspondien
tes, debió haber impugnado cada uno de los decretos aludidos, sin embargo 
no lo hizo. adicionalmente, el municipio tenía la opción de haber realizado la 
solicitud de información directamente ante el Gobierno del estado a fin de 
que se le detallaran los aspectos que le resultaran dudosos o insuficientes, 
impugnando en vía de controversia, la contestación recaída o bien la omisión 
en responder, lo cual tampoco hizo.69 

126. en consecuencia, se advierte que el poder ejecutivo del estado de 
morelos cumplió con la obligación de hacer públicos los datos, conforme con 
los cuales, realizó la distribución de los recursos atinentes a las participa
ciones que correspondían a los municipios del estado, por lo que no existe 
la omisión alegada por el municipio actor y, por tanto, resulta infundada su 
impugnación.

X. Efectos

127. de conformidad con lo dispuesto por las fracciones iV, V y Vi del 
artículo 41 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 

69 Consideraciones idénticas a las que en este tema se sustentan, se sostuvieron por esta primera 
Sala, al fallar el ya aludido paquete de controversias constitucionales, en las que diversos muni
cipios del estado de Sonora impugnaron del estado, la falta de entrega oportuna de sus par
ticipaciones federales y aportaciones federales, en dicho paquete de asuntos, se encontraban, 
entre otras, la controversia constitucional 105/2008 fallada por esta primera Sala en sesión de 19 
de octubre de 2011.
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de la Constitución política de los estados unidos mexicanos,70 esta primera 
Sala determina que los efectos de la presente sentencia son los siguientes:

a) en un plazo de quince días hábiles, contados a partir de que le sea 
notificada la presente sentencia, el poder ejecutivo del estado de morelos 
deberá pagar al municipio de tlaquiltenango de la entidad, los montos corres
pondientes a las participaciones de los meses de julio y agosto de dos mil 
catorce, que tal como se ha precisado en esta sentencia, no entregó al muni
cipio actor, dichos montos son los siguientes: $1’135,936.21 (un millón ciento 
treinta y cinco mil novecientos treinta y seis pesos 21/100 m.N.) por lo que 
respecta a las participaciones no entregadas en julio de dos mil catorce, y 
$1’005,092.00 (un millón cinco mil noventa y dos pesos 00/100 m.N.) por lo 
que se refiere a las participaciones no entregadas en el mes de agosto del 
mismo año. 

b) asimismo, deberá pagar en el mismo plazo, los intereses que se 
hayan generado por la falta de entrega aludida. estos intereses deberán calcu
larse aplicando la tasa de recargos establecida por el Congreso de la unión 
para los casos de pago a plazos de contribuciones.

c) los citados intereses deberán calcularse, desde el quince de agosto 
de dos mil catorce (fecha de la presentación de la demanda) para el caso de 
la falta de entrega de las participaciones correspondientes al mes de julio 
de dos mil catorce, mientras que para el caso de la falta de entrega de las 
participaciones correspondientes al mes de agosto, el plazo a partir del cual 
deberán calcularse los intereses correspondientes será a partir del once de 
septiembre de dos mil catorce (fecha en la que se presentó la ampliación a la 
demanda) y, en ambos casos, su cálculo abarcará hasta la fecha de la emi
sión de la presente sentencia.

70 "artículo 41. las sentencias deberán contener: …
"iV. los alcances y los efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos 
obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aque
llos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas 
aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada. 
"V. los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando 
el término para el cumplimiento de las acciones que se señalen. 
"Vi. en su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."
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d) al existir un adeudo pendiente de pago por parte del municipio actor 
para con el Gobierno del estado de morelos, ambos deben llevar a cabo la 
regularización de la situación del cobro de la deuda, para lo cual se otorga 
un plazo de quince días hábiles, contados a partir de la notificación de la pre
sente sentencia, para que el poder ejecutivo del estado de morelos y el muni
cipio de tlaquiltenango de la entidad, firmen un convenio en el que pacten la 
forma, tiempo y montos de pago a fin de liquidar la deuda existente.

por lo expuesto y fundado,

SE RESuELVE :

primero.—es procedente y parcialmente fundada la presente contro
versia constitucional.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez de los actos impugnados al 
poder ejecutivo del estado de morelos, consistentes en la retención de las 
participa ciones que correspondía recibir al municipio actor para los meses 
de julio y agosto de dos mil catorce, en los términos del apartado iX de 
la presente sentencia y para los efectos precisados en el apartado X de la 
misma.

terCero.—Se declara que el poder ejecutivo del estado de more
los no incurrió en la omisión de explicar detalladamente al municipio actor 
bajo qué circunstancias, elementos, métodos o mecanismos, le fueron 
entregadas sus participaciones federales, en términos del apartado iX de 
este fallo.

notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, 
archívese el expediente.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los ministros: José ramón Cossío díaz 
(ponente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea y Jorge mario 
pardo rebolledo votaron en contra. 

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 12/2005 citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, 
marzo de 2005, página 814.

esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. dEBE SoBRESEERSE En EL 
JuICIo RESPECto dE LA ELABoRACIÓn Y APRoBACIÓn dEL PRo
gRAMA SonoRA SI (PRoYECto SonoRA SIStEMA IntEgRAL), 
AL HABERSE dECLARAdo EXtEMPoRÁnEA LA dEMAndA PRESEn
tAdA PoR EL MunICIPIo ACtoR.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. dEBE SoBRESEERSE En EL 
JuICIo RESPECto dE LA RESoLuCIÓn S.g.P.A.dgIRA.dg.1633/11, 
dE 23 dE FEBRERo dE 2011, EMItIdA PoR LA dIRECCIÓn gEnERAL dE 
IMPACto AMBIEntAL dE LA SECREtARÍA dE MEdIo AMBIEntE Y 
RECuRSoS nAtuRALES, PoR LA CuAL SE AutoRIZÓ dE MAnERA 
CondICIonAdA LA MAnIFEStACIÓn dE IMPACto AMBIEntAL 
RESPECto dEL PRoYECto dEnoMInAdo "ACuEduCto IndEPEn
dEnCIA", En EL EStAdo dE SonoRA, AL HABER CESAdo SuS 
EFECtoS.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. EL ACtoR dEBE SEÑALAR 
En Su dEMAndA, dE MAnERA ESPECÍFICA, LoS ACtoS Y LAS 
noRMAS QuE IMPugnE Y no REALIZAR unA MAnIFEStACIÓn 
gEnéRICA o IMPRECISA dE AQuéLLoS.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. EL MunICIPIo dE CAJEME, 
EStAdo dE SonoRA, CARECE dE IntERéS LEgÍtIMo PARA PRo
MoVERLA ContRA LA LICItACIÓn PÚBLICA no. 5520100100110 
(PARtE IntEgRAntE dEL PRogRAMA SonoRA SI), ASÍ CoMo 
todAS SuS EtAPAS Y ACtoS dERIVAdoS dE ELLA, InCLu
YEn do Su FALLo.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. EL MunICIPIo dE CAJEME, 
EStAdo dE SonoRA, tIEnE IntERéS LEgÍtIMo PARA PRoMo
VERLA ContRA EL PRoCEdIMIEnto dE EVALuACIÓn dE IMPACto 
AMBIEntAL nÚMERo 26So2010Hd067, QuE AutoRIZÓ LA ConS
tRuCCIÓn Y oPERACIÓn dE LA oBRA dEnoMInAdA "ACuEduCto 
IndEPEndEnCIA".

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. EL MunICIPIo dE CAJEME, 
EStAdo dE SonoRA, tIEnE IntERéS LEgÍtIMo PARA PRo Mo
VERLA ContRA EL PRoCEdIMIEnto Y EXPEdICIÓn dE LoS tÍ
tuLoS dE ASIgnACIÓn dE AguAS SuPERFICIALES dEL RÍo 
YAQuI 02Son150083/09HBdA10 dE 15 dE JuLIo dE 2010, 02Son150085/ 
09HBdA10  dE 15 dE JuLIo dE 2010 Y 02Son150734/09HBdA11 dE 
18 dE oCtuBRE dE 2011, En FAVoR dE LA CoMISIÓn EStAtAL 
dEL AguA.
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ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. LA VÍA PREVIStA En LA LEgIS
LACIÓn LoCAL SÓLo dEBE AgotARSE CoMo REQuISIto PARA 
Su PRoCEdEnCIA, CuAndo En LoS ConCEPtoS dE InVALIdEZ 
no SE PLAntEEn VIoLACIonES dIRECtAS A LA ConStItuCIÓn 
FEdERAL, SIno QuE Su tRAnSgRESIÓn SE HAgA dERIVAR dE LA 
VuLnERACIÓn A noRMAS LoCALES.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. SI SE PRoMuEVE En ContRA 
dE unA noRMA o ACto QuE ES AJEno A LA ESFERA dE FACuL
tAdES dEL EntE LEgItIMAdo, PoR EL MERo IntERéS dE PRE
SERVAR LA REguLARIdAd En EL EJERCICIo dE LAS AtRI BuCIo nES 
ConStItuCIonALES ConFERIdAS A otRoS ÓRgAnoS oRIgInA
RIoS, no SE dA EL SuPuESto dE PRoCEdEnCIA REQuERIdo.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. Son InoPERAntES LoS Con
CEPtoS dE InVALIdEZ QuE VERSEn SoBRE ASPECtoS QuE no 
SE VInCuLEn Con ALgunA AFECtACIÓn A LAS AtRIBuCIonES 
dEL MunICIPIo ACtoR.

IntERéS LEgÍtIMo En ContRoVERSIAS ConStItuCIonALES. 
dE no EXIStIR Con LA EMISIÓn dEL ACto o noRMA gEnERAL 
IMPugnAdoS, PoR Lo MEnoS, un PRInCIPIo dE AgRAVIo QuE 
JuStIFIQuE EL EJERCICIo dE LA ACCIÓn, dEBE SoBRESEERSE 
En EL JuICIo, Con FundAMEnto En EL ARtÍCuLo 20, FRACCIÓn 
II, dE LA LEY REgLAMEntARIA dE LAS FRACCIonES I Y II dEL 
AR tÍCuLo 105 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS.

PRoCEdIMIEnto dE EVALuACIÓn dE IMPACto AMBIEntAL 
CoRRESPondIEntE AL PRoYECto "ACuEduCto IndEPEndEn
CIA". LA SECREtARÍA dE MEdIo AMBIEntE Y RECuRSoS nAtu
RALES dEBE dAR LA IntERVEnCIÓn QuE CoRRESPondE AL 
MunICIPIo dE CAJEME, SonoRA, En AQuéL, PARA SAtISFACER 
Su gARAntÍA dE AudIEnCIA.

tÍtuLoS dE ASIgnACIÓn dE AguAS SuPERFICIALES dEL RÍo 
YAQuI. EL oRgAnISMo dE CuEnCA noRoEStE dE LA CoMISIÓn 
nACIonAL dEL AguA, A tRAVéS dE LA dIRECCIÓn dE AdMInIS
tRACIÓn dEL AguA, EStÁ FACuLtAdo PARA EMItIRLoS.

tÍtuLoS dE ASIgnACIÓn dE AguAS SuPERFICIALES dEL RÍo 
YAQuI. LoS IdEntIFICAdoS Con LoS nÚMERoS 02Son150083/
09HBdA10 dE 15 dE JuLIo dE 2010, 02Son150734/09HBdA11 dE 
18 dE oCtuBRE dE 2011 Y 02Son150085/09HBdA10 dE 15 dE JuLIo 
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dE 2010, Son VÁLIdoS, AL no AFECtAR LAS AtRIBuCIonES 
ConStItuCIonALES dEL MunICIPIo dE CAJEME, EStAdo dE 
SonoRA, En LA PREStACIÓn dEL SERVICIo PÚBLICo dE AguA 
PotABLE.

tÍtuLoS dE ASIgnACIÓn dE AguAS SuPERFICIALES dEL RÍo 
YAQuI. no EXIStE IMPEdIMEnto PARA EMItIRLoS A CAuSA dEL 
ACuERdo QuE EStABLECE VEdA SoBRE ConCESIÓn dE AguAS 
dE ESE RÍo, En LoS EStAdoS dE SonoRA Y CHIHuAHuA, Pu
BLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 1o. dE SEP
tIEMBRE dE 1931.

tÍtuLoS dE ASIgnACIÓn dE AguAS SuPERFICIALES dEL RÍo 
YAQuI. no EXIStE PRERRogAtIVA ALgunA En FAVoR dEL MunI
CIPIo dE CAJEME, SonoRA, PoR LA QuE SE LE dEBA otoR gAR 
IntERVEnCIÓn En EL PRoCEdIMIEnto dE EXPEdICIÓn dE 
AQuéLLoS.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 109/2012. muNiCipio de CaJeme, 
eStado de SoNora. 21 de eNero de 2015. poNeNte: JorGe mario 
pardo reBolledo. SeCretario: aleJaNdro CaStaÑóN ramÍreZ. 

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veintiuno de enero de 
dos mil quince. 

VIStoS para resolver los autos de la controversia constitucional 
109/2012; y,

reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, poderes demandados y 
actos impugnados. por escrito recibido el veintinueve de octubre de dos mil 
doce, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, Manuel Montaño gutiérrez, ostentán 
dose como síndico municipal del ayuntamiento de Cajeme, estado de Sonora, 
promovió controversia constitucional en representación del citado municipio, en 
la que solicitó la invalidez de los actos que más adelante se señalan, emitidos 
por los órganos que a continuación se mencionan:
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órganos demandados actos cuya invalidez se demandan

Poder Ejecutivo Federal • Cualquier procedimiento administrativo 
ten dien te a resolver la autorización del pro
yecto de construcción y operación del 
acue ducto in  de pendencia para trasvasar 
aguas de la cuenca hidrológica del río Yaqui 
a la cuenca hidroló gica del río Sonora.

• la resolución número S.G.p.a.dGira.
dG.1633/11, de 23 de febrero de 2011, emi
tida por la Direc  ción General de Impacto y 
Riesgo Ambiental de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por el cual 
autoriza de manera con dicionada la mani
festación de impacto ambien tal presen
tada por el Fondo de operación de obras 
Sonora Si, respecto del proyecto deno 
minado "acueducto independencia", con 
pretendida ubicación en los municipios de 
Hermosillo, ures, mazatán, Villa pesqueira 
y Soyopa, en el estado de Sonora.

• el trámite y resolución, por conducto de la 
Dirección de Administración del Agua del 
Organismo de Cuenca Noroeste de la Comi
sión Nacional del Agua, de los expedientes 
SoN00658140510, SoN00659140510 
y SoN00529130411 que derivaron de la 
solicitud de asignación de aprovechamiento 
de aguas superficiales presentada por la 
Comisión estatal del agua del Gobierno 
del estado de Sonora.

• la expedición de los títulos de asignación: 
a) 02SoN150083/09HBda10 mediante el cual 
se asignan 40'182,450.60 millones de me
tros cúbicos; b) 02SoN150085/09HBda10, 
mediante el cual se asignan 11'720,000.00 
millones de metros cúbicos; y, c) 
02SoN150734/09HBda11, mediante el cual 
se asignaron 8'582,594.00 millones de me
tros cúbicos de aguas superficiales del río 
Yaqui a la Comisión estatal del agua del 
Gobierno del estado de Sonora.
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Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora

• la elaboración, aprobación y ejecución del 
programa Sonora Si (proyecto Sonora Sis
tema integral).

• Cualquier procedimiento administrativo ten
diente a resolver la autorización del proyec
to de Construcción y operación del acueducto 
independencia para trasvasar aguas de la 
cuenca hidrológica del río Yaqui a la cuen
ca hidrológica del río Sonora.

• la licitación pública número 5520100100110 
(parte integrante del programa Sonora Si) 
relativa al proyecto integral para el diseño 
y construcción del "acueducto independen
cia", que incluye obra de toma y acue ducto 
de la presa "plutarco elías Calles", en todas 
sus etapas y los actos que de ella se deri
ven, especialmente la emisión del fallo de la 
misma.

• la asignación de la obra a un grupo de em
presas representadas con el carácter de 
asociantes, por exploraciones mineras del 
desierto, Sociedad anónima de Capital 
Variable.

• la firma del contrato de obra correspon
diente, así como la construcción y ope
ración por sí o por medio de terceros del 
acueducto independencia que tiene por 
objeto sustraer agua de la cuenca del río 
Yaqui en la presa plutarco elías Calles y 
trasladarla a la ciudad de Hermosillo, 
Sonora.

• el convenio privado de reconocimiento, 
aceptación y liberación de responsabilida
des celebrado por el Gobierno del estado 
con exploraciones mineras del desierto, 
Sociedad anónima de Capital Variable.

• la operación por sí o por medio de terce
ros del acueducto independencia.
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SeGuNdo.—Antecedentes. en la demanda se señalaron como ante
cedentes, los siguientes:

1. Que mediante la ley Número 16, expedida por el Congreso del 
estado de Sonora, el veintinueve de noviembre de mil novecientos veintisiete, 
se erige como municipio Cajeme.

2. Que el municipio se ubica en el suroeste del estado de Sonora, su 
cabecera es la población de Ciudad obregón, formando parte de la cuenca 
hidrológica del río Yaqui, dentro del distrito de riego 041, colinda al norte 
con los municipios de Guaymas, Suaqui Grande y ónavas, al este con los 
municipios de Quiriego, Navojoa y etchojoa, al oeste con los municipios de 
Bácum y Guaymas y, al sur con el Golfo de California. 

3. Que el servicio de agua potable del municipio de Cajeme, se propor
ciona a 409,310 habitantes, gracias a la existencia de 160,232 tomas, tanto 
urbanas como suburbanas. para dar cumplimiento a dicho servicio público 
se dispone de títulos de asignación y de concesión vigentes, mismos que se 
relacionan en la siguiente tabla:

titular título

Volumen
(metros 
cúbicos 
anuales)

tipo datos de registro

organismo 
operador 
municipal 
de agua 
po table, 
alcantarillado 
y saneamien
to de Cajeme

02SoN104620/09HmoC10
(asignación)

5’230,090

aguas 
nacionales 

del 
subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 85, 
número SoN104550

1SoN106134/09HCGr98
(Concesión)

No aplica
descarga 
de aguas 

residuales

Folio 1, tomo 2, foja 156, 
número SoN105691

1SoN106136/09HCGr98
(Concesión)

No aplica
descarga 
de aguas 

residuales

Folio 1, tomo 2, foja 156, 
número SoN105693

1SoN106141/09HCGr98
(Concesión)

No aplica
descarga 
de aguas 

residuales

Folio 1, tomo 2, foja 157, 
número SoN105698

02SoN107155/09JmGr98
(Concesión)

136,061

aguas 
nacionales 

del 
subsuelo

Folio 1, tomo aro2, foja 
5, número 02SoN100076
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titular título

Volumen
(metros 
cúbicos 
anuales)

tipo datos de registro

organismo 
operador 
municipal 
de agua 
po table, 
alcantarillado 
y saneamien
to de Cajeme

02SoN100108/09HmoC08
(asignación)

48’630,000

aguas 
nacionales 
superficia

les

Folio 1, tomo 1, foja 7, 
número 

1SoN100108/09HmGr94
4’140,000

aguas 
nacionales 

del 
subsuelo

33’617,376
descarga 
de aguas 

residuales

02SoN107180/09HmGr98
(Concesión)

No aplica
descarga 
de aguas 

residuales

Folio 1, tomo aro2, foja 
7, número 02SoN100101

1SoN105760/09HmGr98
(Concesión)

15,000

aguas 
nacionales 

del 
subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 133, 
número SoN105321

02SoN107181/09HmGr98
(Concesión) No aplica

descarga 
de aguas 

residuales

Folio 1, tomo aro2, foja 
7, número 02SoN100102

1SoN105757/09HmGr98
(Concesión)

27,720

aguas 
nacionales 

del 
subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 133, 
número SoN105318

1SoN106104/09HmGr98
(Concesión)

26,621

aguas 
nacionales 

del 
subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 154, 
número SoN105661

1SoN105759/09HmGr98
(Concesión)

48,895
aguas 

nacionales 
del 

subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 133, 
número SoN105320

1SoN106123/09HmGr98
(Concesión)

558,886
aguas 

nacionales 
del 

subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 155, 
número SoN105680

02SoN107153/09HmGr01
(Concesión)

76,215
aguas 

nacionales 
del 

subsuelo

Folio 1, tomo aro2, foja 
5, número 02SoN100074
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titular título

Volumen
(metros 
cúbicos 
anuales)

tipo datos de registro

organismo 
operador 
municipal 
de agua 
po table, 
alcantarillado 
y saneamien
to de Cajeme

1SoN105754/09HmGr98
(Concesión)

6,710

aguas 
nacionales 

del 
subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 133, 
número SoN105315

1SoN106135/09HCGr98
(Concesión)

140,071

aguas 
nacionales 
superficia

les

Folio 1, tomo 2, foja 156, 
número SoN105692

1SoN105761/09HmGr98
(Concesión)

9,460
aguas 

nacionales 
del 

subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 133, 
número SoN105322

02SoN124193/09HmoC07
(asignación)

3’142,000

aguas 
nacionales 

del 
subsuelo

Folio 1, tomo J.r02, foja 
49, número 

02SoN115965

1SoN106142/09HCGr98
(Concesión)

No aplica
descarga 
de aguas 

residuales

Folio 1, tomo 2, foja 157, 
número SoN105699

1SoN106107/09HmGr98
(Concesión)

No aplica
descarga 
de aguas 

residuales

Folio 1, tomo 2, foja 154, 
número SoN105664

02SoN107177/09HpGr98
(Concesión)

No aplica
descarga 
de aguas 

residuales

Folio 1, tomo ar02, foja 
7, número 02SoN100098

1SoN105771/09HmpGr98
(Concesión)

25,520

aguas 
nacionales 

del 
subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 134, 
número SoN105332

02SoN107151/09HpGr98
(Concesión)

34,705
aguas 

nacionales 
del 

subsuelo

Folio 1, tomo ar02, 
número 02SoN100072

1SoN105768/09HmGr98
(Concesión)

81,510
aguas 

nacionales 
del 

subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 134, 
número SoN105329

02SoN107152/09HpGr98
(Concesión)

14,920

aguas 
nacionales 

del 
subsuelo

Folio 1, tomo aro2, foja 
5, número 

o2SoN100073
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titular título

Volumen
(metros 
cúbicos 
anuales)

tipo datos de registro

organismo 
operador 
municipal 
de agua 
po table, 
alcantarillado 
y saneamien
to de Cajeme

1SoN105770/09HpGr98
(Concesión)

25,300

aguas 
nacionales 

del 
subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 134, 
número SoN105331

1SoN106137/09HCGr98
(Concesión)

71,646
aguas 

nacionales 
superficia

les

Folio 1, tomo 2, foja 156, 
número SoN105694

02SoN123108/09HmGr02
(Concesión)

33,142
descarga 
de aguas 

residuales

Folio 1, tomo 2ro2, foja 
19, número 

o2SoN101091

02SoN116523/09HmGr99
(Concesión)

333,352

aguas 
nacionales 

del 
subsuelo

Folio 1, tomo Fro2, foja 
20, número 

o2SoN109903

1SoN106129/09HCGr98
(Concesión)

201,230

aguas 
nacionales 
superficia

les

Folio 1, tomo 2, foja 156, 
número SoN105686

1SoN106125/09HmGr98
(Concesión)

60,282
aguas 

nacionales 
del 

subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 156, 
número SoN105682

1SoN105764/09HmGr98
(Concesión)

37,400

aguas 
nacionales 

del 
subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 133, 
número SoN105325

1SoN106113/09HmGr98
(Concesión)

No aplica
descarga 
de aguas 

residuales

Folio 1, tomo 2, foja 155, 
número SoN105670

1SoN105765/09HmGr98
(Concesión)

9,075

aguas 
nacionales 

del 
subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 133, 
número SoN105326

1SoN105772/09HaGr98
(Concesión)

292,600

aguas 
nacionales 
superficia

les

Folio 1, tomo 2, foja 134, 
número SoN105333

1SoN106105/09HmGr98
(Concesión)

No aplica
descarga 
de aguas 

residuales

Folio 1, tomo 2, foja 154, 
número SoN105662
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titular título

Volumen
(metros 
cúbicos 
anuales)

tipo datos de registro

organismo 
operador 
municipal 
de agua 
po table, 
alcantarillado 
y saneamien
to de Cajeme

1SoN106133/09HCGr98 
(Concesión)

151,654
aguas 

nacionales 
superficia

les

Folio 1, tomo 2, foja 156, 
número SoN105690

1SoN105753/09HmGr98 
(Concesión)

40,590
aguas 

nacionales 
del 

subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 133, 
número SoN105314

1SoN105762/09HmGr98 
(Concesión)

17,710

aguas 
nacionales 

del 
subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 33, 
número SoN105323

1SoN106138/09HCGr98
(Concesión)

No aplica
descarga 
de aguas 

residuales

Folio 1, tomo 2, foja 156, 
número SoN105695

1SoN106103/09HmGr98
(Concesión)

No aplica
descarga 
de aguas 

residuales

Folio 1, tomo 2, foja 154, 
número SoN105660

1SoN106102/09HmGr98
(Concesión)

54, 556
aguas 

nacionales 
del 

subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 154, 
número SoN105659

02SoN107810/09HCGr98
(Concesión)

No aplica
descarga 
de aguas 

residuales

Folio 1, tomo ar02, foja 
45, número 

02SoN100707

1SoN106112/09HmGr98
(Concesión)

76,509
aguas 

nacionales 
del 

subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 155, 
número SoN105669

1SoN106106/09HmGr98
(Concesión)

85,186
aguas 

nacionales 
del 

subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 154, 
número SoN105663

02SoN107809/09HCGr98
(Concesión)

10,845
aguas 

nacionales 
superficia

les

Folio 1, tomo ar02, foja 
45, número 

02SoN100706

1SoN105758/09HmGr98
(Concesión)

30,085
aguas 

nacionales 
del 

subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 133, 
número SoN105319
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titular título

Volumen
(metros 
cúbicos 
anuales)

tipo datos de registro

organismo 
operador 
municipal 
de agua 
po table, 
alcantarillado 
y saneamien
to de Cajeme

1SoN106128/09HmGr98
(Concesión)

103,495

aguas 
nacionales 

del 
subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 156, 
número SoN105685

1SoN105755/09HmGr98
(Concesión)

32,835
aguas 

nacionales 
del 

subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 133, 
número SoN105316

1SoN106139/09HCGr98
(Concesión)

No aplica
descarga 
de aguas 

residuales

Folio 1, tomo 2, foja 156, 
número SoN105696

1SoN106140/09HCGr98
(Concesión)

126,990

aguas 
nacionales 
superficia

les

Folio 1, tomo 2, foja 157, 
número SoN105697

1SoN105769/09HpGr98
(Concesión)

1,760

aguas 
nacionales 

del 
subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 134, 
número SoN105330

02SoN124731/09HroCo8
(asignación)

529,250
descarga 
de aguas 

residuales

Folio 1, tomo Jr02, foja 
72, número 

02SoN116333

1SoN106124/09HmGr98
(Concesión)

64,585

aguas 
nacionales 

del 
subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 156, 
número SoN105681

02SoN124191/09HmoC07
(asignación)

2’127,600

aguas 
nacionales 

del 
subsuelo

Folio 1, tomo Jr02, foja 
47, número 

02SoN115926

1SoN106110/09HmGr98
(Concesión)

86,764
aguas 

nacionales 
del 

subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 155, 
número SoN105667

02SoN124192/09HmoC07
(asignación)

4’730,400
aguas 

nacionales 
del 

subsuelo

Folio 1, tomo Jr02, foja 
47, número 

02SoN115927

1SoN105756/09HmGr98
(Concesión)

18,260
aguas 

nacionales 
del 

subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 133, 
número SoN105317



522 MAYO 2015

titular título

Volumen
(metros 
cúbicos 
anuales)

tipo datos de registro

organismo 
operador 
municipal 
de agua 
po table, 
alcantarillado 
y saneamien
to de Cajeme

1SoN106132/09HmGr98
(Concesión)

3,484
aguas 

nacionales 
del 

subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 156, 
número SoN105689

1SoN105752/09HlGr98
(Concesión)

101,365
aguas 

nacionales 
del 

subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 133, 
número SoN105313

02SoN107178/09HpGr98
(Concesión)

No aplica
descarga 
de aguas 

residuales

Folio 1, tomo ar02, foja 
7, número 02SoN100099

02SoN116525/09HmGr99
(Concesión)

No aplica
descarga 
de aguas 

residuales

Folio 1, tomo er02, foja 
82, número 

02SoN109293

1SoN105763/09HmGr98
(Concesión)

10,395

aguas 
nacionales 

del 
subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 33, 
número SoN105324

02SoN107154/09HmGr98
(Concesión)

6,376
aguas 

nacionales 
de 

subsuelo

Folio 1, tomo ar02, foja 
5, número 02SoN100075

02SoN106909/09HrG03
(Concesión)

2,849
descarga 
de aguas 

residuales

Folio 1, tomo 3, foja 5, 
número SoN106469

1SoN106111/09HmGr98
(Concesión)

No aplica
descarga 
de aguas 

residuales

Folio 1, tomo 2, foja
155, número SoN105668

02SoN116524/09HmGr99
(Concesión)

209,711

aguas 
nacionales 

del 
subsuelo

Folio 1, tomo Fr02, foja 
20, número 

02SoN109904

1SoN105767/09HmGr98
(Concesión)

9,570
aguas 

nacionales 
del 

subsuelo

Folio 1, tomo 2, foja 133, 
número SoN105328

4. Que dentro del territorio del municipio se encuentra el sistema bahía 
del tóbariisla Huivulai.
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5. Señala que los actos cuya invalidez demanda tienen por objeto sus
traer aguas del río Yaqui a partir de la presa plutarco elías Calles "el Novillo", 
para trasvasarlas mediante un acueducto denominado "independencia" a la 
cuenca del río Sonora en la ciudad de Hermosillo, Sonora, lo que considera 
le afecta pues no se le dio intervención a los procedimientos.

terCero.—Conceptos de invalidez. 

1) Primer concepto de invalidez. Violación a los artículos 4o.; 25, párrafo 
sexto, 27, párrafo segundo y 115 constitucionales, respecto de la participación 
del Municipio actor en la definición de las bases para el acceso preferente, así 
como el uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos del lugar que 
ocupa, para lograr un desarrollo socioeconómico sustentable.

1.1.) el artículo 9o., fracciones XXi y l, de la ley de aguas Nacionales, 
obliga a la autoridad a concertar con los interesados, cuando la adopción de 
medidas necesarias pudieran afectar los derechos de concesionarios y asig
natarios de aguas nacionales; obligación con la que no se cumplió al emitir 
los títulos de asignación y la evaluación de impacto ambiental, pese a que 
cuenta con títulos de asignación aguas abajo del punto en que se lleva a cabo 
la extracción de aguas del río Yaqui.

1.2.) las poblaciones asentadas en la cuenca del río Yaqui tienen el 
derecho preferente para usar y disfrutar de las aguas del mismo, por lo que 
las autoridades deben darle participación a los ayuntamientos en todos los 
actos que implique la afectación de sus recursos; en el caso, los actos de 
los poderes demandados han provocado en forma ilegal la colisión del derecho 
fundamental y humano de acceso, disposición y saneamiento de agua para 
consumo personal y doméstico en forma suficiente, saludable, aceptable y 
asequible de la población del municipio de Cajeme, que tiene un derecho 
preferencial para abastecerse con las aguas del río Yaqui, con la necesidad 
de abasto de agua para consumo personal de la ciudad de Hermosillo, Sonora, 
donde se han sobreexplotado sus recursos hídricos, sin dar preferencia al 
consumo humano, sino a actividades secundarias como son: agricultura, 
ganadería e industria, tal como se desprende de la página 12 de la manifes
tación de impacto ambiental.

1.3.) en acatamiento al artículo 4o. constitucional y de la ley de aguas 
Nacionales, en la cuenca del río Sonora y en el municipio de Hermosillo, 
Sonora debió de darse prioridad al consumo personal y doméstico, sobre el 
agrícola, comercial e industrial, y no artificialmente pretender enfrentar el con
sumo personal y doméstico de los habitantes de Hermosillo, Sonora, frente a 
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las necesidades para dichos fines de los habitantes de Cajeme, ya que en vez 
de establecer esa medida, previamente se debió solucionar el problema de des
perdicio y mal manejo del agua, y no propiciar el desequilibrio en ambas 
cuencas.

1.4.) además, se está sacrificando el derecho al agua para usos pro
ductivos de los municipios del Sur de Sonora, incluyendo a Cajeme, así como 
su crecimiento y desarrollo futuro al privilegiar el desarrollo de las actividades 
productivas de Hermosillo, lo que implica que no se distribuya equitativamente 
del recurso, ya que se pretende que el sur del estado de Sonora, tengan única
mente las cargas y perjuicios al reducir el agua. 

1.5.) los actos de invalidez invaden la esfera de competencia del muni
cipio de Cajeme, ya que la Constitución le otorga el derecho a participar en la 
definición de las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo 
y sustentable de los recursos hídricos del municipio que representa, sin que 
se le haya dado intervención alguna.

1.6.) además, se invade la esfera competencial del municipio actor, ya 
que se pretende privilegiar el uso del agua para consumo doméstico de la ciu
dad de Hermosillo, Sonora, sin tomar en consideración que el actor es usuario 
preferente con derechos previos, derivados de los títulos de asignación men
cionados en los hechos del escrito de demanda; asimismo, de los decretos 
de veda emitidos para la protección de las aguas de dicha cuenca, en el 
que se deja claro su derecho al agua, del cual no se le puede privar sin antes 
permitir su intervención. 

2) Segundo concepto de invalidez. Violación a la esfera competencial 
del Municipio actor en materia de protección al ambiente, preservación y restau
ración del equilibrio ecológico, prevista en el artículo 115 constitucional.

2.1.) Corresponde al actor ejercer facultades que en materia de desa
rrollo urbano y ecología establece la Constitución, teniendo competencia en 
la aplicación de disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la 
contaminación de las aguas nacionales que se le asignan, la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente en los centros 
de población de su circunscripción, al ser consideraras de utilidad pública las 
cuencas hidrológicas; de ahí que los actos sean ilegales, pues violan el dere
cho al medio ambiente sano previsto en el artículo 4o. constitucional, en per
juicio del ayuntamiento actor, ya que no consideran la disminución constante 
y periódica del cauce del río Yaqui y los impactos ambientales que el acue
ducto independencia causará al trasvasar el agua desde la cuenca del río 
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Yaqui a la cuenca del río Sonora, ni tampoco respetan la obligación de adop tar 
medidas progresivas para el goce del derecho al medio ambiente, contenida 
en el artículo 26 de la Convención americana sobre derechos Humanos, entre 
otros instrumentos internacionales.

2.2.) Se violentan el artículo 4o. constitucional y las normas ambientales 
promulgadas por el estado mexicano, pues el río Yaqui es objeto de la decla
ratoria de veda de veintisiete de julio de mil novecientos treinta y uno, que se 
encuentra vigente, siendo que en el caso no existe decreto alguno que esta
blezca el levantamiento de la misma, como lo exige el artículo 40, fracción ii, de 
la ley de aguas Nacionales, lo que, por sí solo implica una falta de fundamen
tación y motivación del acto de autoridad, ya que la cuenca no puede ser 
objeto de otros aprovechamientos acuíferos.

2.3.) en vez de favorecer y mejorar la sustentabilidad hidrológica del 
medio ambiente de la cuenca y, por ende, del municipio, se pretende aprove
char el agua mediante el trasvase del líquido vital del río Yaqui al río Sonora, 
lo que incide en el volumen de agua disponible para los usuarios ubicados 
en la parte baja de la cuenca, así como la recarga de los mantos freáticos, afec
tando el medio ambiente y el equilibrio ecológico de la cuenca.

2.4.) el proyecto del acueducto independencia causará una severa 
afectación al sitio de humedales ubicado en la bahía del tóbari, con lo que 
se afectará el derecho a un medio ambiente sano del municipio y de los habi
tantes de la cuenca del río Yaqui, máxime que en ningún momento la auto
ridad realizó alguna evaluación de los posibles efectos a dicho ecosistema, con 
lo que se incumplió el mandato que establece la legislación.

2.5.) Si bien, el estado puede restringir el goce de un derecho humano, 
como pudiera suceder con el proyecto del acueducto independencia para el 
goce y disfrute del derecho al medio ambiente de los habitantes de la cuenca, 
esta posibilidad no es discrecional sino que se encuentra limitada a los están
dares internacionales de derechos humanos, como son los establecidos por 
la Corte interamericana de derechos Humanos, al señalar en su jurispruden
cia que: "deben estar previamente fijadas por ley como medio para asegurar que 
no queden al arbitrio del poder público … En segundo lugar, la restricción esta
blecida por ley debe responder a un objetivo permitido por la Convención Ame
ri cana … Finalmente, las restricciones que se impongan deben ser necesarias 
en una sociedad democrática, lo que depende que estén orientadas a satisfa
cer un interés público imperativo. Entre varias opciones para alcanzar ese obje
tivo, debe escogerse aquella que restrinja en mejor escala el derecho protegido. 
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Es decir, la restricción debe ser proporcional al interés que la justifica y debe ser 
conducente para alcanzar el logro de ese legítimo objetivo, interfiriendo en la 
menor medida posible en el efectivo ejercicio del derecho."

2.6.) el artículo 14 Bis 5 de la ley de aguas Nacionales establece que 
los trasvases de agua deben ser regulados por el estado; sin embargo, en 
ninguna parte de la ley de aguas Nacionales, ni en su reglamento, así como 
en las normas oficiales mexicanas expedidas por la Comisión Nacional del 
agua se encuentran regulaciones específicas sobre los trasvases entre cuen
cas, por tanto, los actos reclamados imponen una restricción ilegal al derecho 
al medio ambiente del municipio de Cajeme; cabe mencionar que en una inter
pretación integral de la ley de aguas Nacionales, estos trasvases no son accio
nes discrecionales, sino que deben respetar los derechos de los usuarios de 
la cuenca, como se observa de los artículos 33, 34 y 104 del reglamento de la 
materia, que prohíben la transmisión de derechos de una cuenca a otra.

2.7.) Si bien la autoridad señala que se pretende satisfacer el derecho 
al agua de los habitantes de Hermosillo, Sonora, conforme a los objetivos de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, la medida no respeta los 
otros requisitos establecidos por la Corte interamericana, al no ser proporcio
nal, racional y necesaria, esto es, al no ser una medida que restrinja en menor 
escala el derecho al medio ambiente.

2.8.) en diversas ocasiones se han propuesto varias medidas para 
garantizar el acceso al agua de los habitantes de Hermosillo, Sonora, y no 
afec tar el medio ambiente de la cuenca del río Yaqui, en particular, el veinti
cuatro de marzo de dos mil diez, una mesa técnica en la que participaron 
representantes de las autoridades reclamadas, señaló como posibles medi
das para abastecer de agua a la ciudad de Hermosillo, Sonora: a) aprovechar 
el agua del acuífero denominado "la manga"; b) Construir una planta de tra
tamiento de aguas residuales para poderla reusar en riesgo agrícola y la de 
uso agrícola en uso doméstico; y, c) Construir una planta desalinizadora; sin 
que tales opciones fueran valoradas por la autoridad, ni tampoco señalaron los 
fundamentos del por qué escoger el proyecto del acueducto independencia 
como la más viable, a pesar de las afectaciones al derecho al medio ambiente 
que trae aparejada y sin hacer el estudio y análisis de proporcionalidad, efi
ciencia y viabilidad entre las diferentes medidas, para verificar si era el pro
yecto que restringía en menor escala el derecho al medio ambiente.

2.9.) el proyecto del acueducto independencia no considera el andamiaje 
del cauce del río Yaqui, lo cual, según datos de la Comisión Nacional del 
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agua, ha ido disminuyendo en los últimos 50 años pasando de una media 
de 2,834.52 mm³(*) entre 1950 y 1960 a una media de 2,651.587, entre 2000 
y 2010.

2.10.) la medida elegida por el estado es irracional con base en los 
objetivos de equilibrio ecológico previstos en el artículo 4o. constitucional, 
pues el proyecto del acueducto independencia lejos de buscar que la cuenca 
del río Yaqui se mantenga en un estado sustentable y en equilibrio, se reali
zará un aprovechamiento de agua extra a los ya existentes en la cuenca, lo 
que causará el efecto grave, al no fomentar el aumento del caudal del río 
Yaqui sino la disminución y, por tanto, afectación a toda la población depen
dientes de éste.

3) tercer concepto de invalidez. Violación al derecho de audiencia 
pre visto en el artículo 14, en relación con los diversos 4o., 27 y 115, fracción V, 
inciso g), de la Constitución Federal.

3.1.) durante el desarrollo de los procedimientos de evaluación del im
pacto ambiental no se le emplazó al municipio actor, ni se le otorgó interven
ción alguna, no obstante que la materia de medio ambiente es concurrente y 
el artículo 115, en su fracción V, inciso g), constitucional, le otorga competen
cia a los municipios para participar en la aplicación de los programas de 
ordenamiento ecológico; y que éste se ubica en la parte baja del río Yaqui, 
por lo que cualquier sustracción, en virtud de la expedición de nuevos títulos, 
sin que existan condiciones de disponibilidad y sin que se reincorpore a la 
cuenca, afecta el equilibrio ecológico y el estado de hecho que existe.

3.2.) la dirección General de impacto ambiental, previamente a emitir 
resolución favorable de impacto ambiental para la construcción y operación 
del acueducto independencia, debió otorgarle al municipio audiencia, en tér
minos del artículo 35 de la ley General del equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente, debió tomar en cuenta los programas ecológicos; en este caso, el 
programa de ordenamiento ecológico territorial de la Costa de Sonora, 
en donde se señalan (artículo 2o.) las veintisiete unidades de gestión ambien
tal costeras ubicadas a lo largo del litoral del estado de Sonora, en donde se 
encuentra el municipio de Cajeme, al encontrarse en su territorio la bahía 
de tóbari; por su parte, el artículo 5o. refiere que su ejecución debe realizarse en 
coordinación con las dependencias de la administración pública estatal, cuyas 

(*) millones de metros cúbicos.



528 MAYO 2015

atribuciones se relacionen con el mismo, así con los ayuntamientos de los 
municipios ubicados dentro de la franja costera establecida; también, en ese 
programa, se establecen, entre otras acciones, la restauración de humeda
les prioritarios, en virtud de que la estructura y la composición de los mismos 
se ven afectados por la disponibilidad y calidad del agua, siendo los crite
rios ecológicos utilizados para la aplicación de la política de restauración de 
humedales, la restauración de los volúmenes y la calidad de agua dulce de las 
corrientes que alimentan a los humedales y detener el deterioro a través de 
la aplicación de las especificaciones de la Nom022SemarNat2003.

3.3.) Si la Constitución Federal prevé la participación de los municipios en 
la aplicación de los programas de ordenamiento ecológico y los procedimien tos 
de evaluación de impacto ambiental constituyen ámbitos en los que dichos pro
gramas son aplicables, es dable que el municipio reclame para sí una partici
pación en los mismos, máxime, cuando las actividades autorizadas afectan la 
calidad de vida y del medio ambiente de sus habitantes.

3.4.) además, la materia ambiental es concurrente, por lo que en ella 
participan los órdenes jurídicos en los términos de la ley General del equili
brio ecológico y la protección al ambiente, la cual prevé como facultades 
municipales la participación en la atención de los asuntos que afecten el 
equilibrio ecológico de dos o más Municipios y que generen efectos 
ambientales en su circunscripción territorial (artículo 8o.) lo que se actua
liza en el presente asunto.

3.5.) resultan aplicables las consideraciones emitidas por la Segunda 
Sala, al resolver la controversia constitucional 89/2010, promovida por el 
municipio de tlapacoyan, Veracruz.

4) Cuarto concepto de invalidez. La resolución de evaluación de impacto 
ambiental viola la esfera de competencia del Ayuntamiento de Cajeme, en mate
ria de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio eco
lógico y los requisitos de debida fundamentación y motivación, en relación con los 
artículos 1o., 4o., 27, 115, fracción V, inciso g) y 133 constitucionales.

4.1.) el proyecto de mérito tomará el recurso hídrico de la presa lázaro 
Cárdenas ubicada en la cuenca del río Yaqui, la cual se encuentra situada en 
la región hidrológica prioritaria 16 "río YaquiCascada Basaseachi" y atra viesa 
la mayor parte del estado de Sonora y una parte del estado de Chihuahua; sin 
embargo, el poder ejecutivo del estado de Sonora indicó en la manifes tación 
de impacto ambiental, lo que posteriormente fue confirmado por la autoridad 
federal en la resolución impugnada, que sólo se afectaría a los municipios 
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de Hermosillo, ures, mazatán, Villa pesqueira y Soyopa, todos en Sonora, lo 
que es incorrecto, el daño no sólo se reflejará en los recursos natu rales de las 
demarcaciones en cita, dado que la región hidrológica abarca un área territo
rial mayor y, en ella, convergen diferentes elementos o recursos naturales 
respecto de todo un territorio, como es el suelo, aire, flora, fauna y aspectos 
socioeconómicos de las comunidades que se benefician con la misma.

4.2.) Si bien, la autoridad federal manifestó que el proyecto no se rela
cionaba con lo que sucedería aguas debajo de la extracción, y que únicamente 
implicaría un desmonte de vegetación forestal, apertura de caminos, afecta
ción a la flora y fauna, y aprovechamiento de bancos de materiales, cuando 
la realidad es que el daño ocasionado por dichas obras impactará a toda la 
cuenca. en tal caso, la autoridad no debió quedarse con la manifestación de 
los solicitantes del impacto ambiental, pues debió analizar y exponer detalla
damente cómo se acreditó en el proceso de evaluación: a) Que la cuenca del 
río Yaqui no presenta sobreexplotación; b) Que el trasvase que se pretende 
realizar no implicará una sobreexplotación de la misma; c) Que no se causará 
desabasto en dicha cuenca y que no se afectará a los habitantes de la parte 
baja de la cuenca y a los procesos ecológicos de la misma; y, d) Que no se 
afectará la producción de energía eléctrica.

4.3.) de la resolución combatida se desprende que la dirección Gene
ral de impacto y riesgo ambiental, no tomó en cuenta los siguientes puntos: 
a) Cuáles son los estudios realizados por el promovente y en qué se basa la 
autoridad para determinar la viabilidad del aprovechamiento de las aguas 
de la cuenca del río Yaqui, sin que esto causara problemas de desabasto en 
dicha cuenca y afectara a los habitantes de los distritos de riego establecidos 
cuenca debajo de la toma del acueducto; b) Cuál es el volumen específico 
del caudal mínimo necesario para que las presas hidroeléctricas que operan 
actualmente en la cuenca del río Yaqui sigan realizando las actividades de 
generación y abastecimiento de energía eléctrica; c) Que la presa la angos
tura no genera energía eléctrica, aun cuando la autoridad lo establece incorrec
tamente; d) Cómo se determinó que el caudal mínimo de las presas no se 
verá afectado con la extracción de 75 millones de metros cúbicos anuales 
que no retornaran a la cuenca debido a la operación del acueducto; e) Cuál 
es el volumen del caudal mínimo ecológico que garantiza que los procesos 
biológicos cuenca abajo no serán afectados; f) Si se tomaron en cuenta las 
necesidades de abastecimiento de las poblaciones en la cuenca baja del río 
Yaqui; y, g) Si se asignaron volúmenes de agua para la conservación de los 
humedales; asimismo, no contempló la existencia de una zona de humeda
les, menos aún las necesidades de la población asentada en la parte baja de 
la cuenca del río Yaqui, lo que evidencia lo arbitraria de la misma, y su no 
sujeción a la ley.
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4.4.) también se pasó por alto una clara tendencia hacia la baja en los 
últimos doce años en el volumen de agua captado, ya que en nueve de esos últi
mos años la cuenca tuvo una precipitación por debajo de la media histórica. 

4.5.) es errónea la consideración de que el agua que se conducirá por 
el acueducto no es agua de la presa el Novillo, tal como lo expone en la página 
26 de la resolución de veintitrés de febrero de dos mil once, en razón de que 
el promovente manifiesta que se trata de agua proveniente de los pueblos 
ribereños ubicados aguas arriba de dicha presa, ya que si éstos no lo emplea
ban, la misma escurriría a la parte baja de la cuenca.

4.6.) la adquisición de derechos de agua que menciona el promovente 
del proyecto, es totalmente ilegal, en virtud de que la misma pretende llevar 
agua de la cuenca del río Yaqui a la cuenca del río Sonora, hipótesis prohibida 
por el artículo 34 de la ley de aguas Nacionales. 

4.7.) la dirección General de impacto y riesgo ambiental, debió negar 
la autorización solicitada con fundamento en lo previsto por el artículo 35, 
fracción iii, inciso a), de la ley General del equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente.

4.8.) la dirección técnica del organismo de Cuenca Noroeste de la 
Comisión Nacional del agua, emitió su opinión técnica referente al proyecto, 
en la cual establece que: "la manifestación de impacto ambiental modali
dad regional presentada por el promovente, solamente analiza y evalúa 
los impactos ambientales esperados durante el proceso de construcción, 
operación y abandono de las obras, pero no aborda aspectos relaciona
dos con el balance hídrico superficial de las cuencas hidrológicas ni 
se valoran los efectos socioeconómicos y ambientales producto del tras
vase de agua de una cuenca a otra."

4.9.) el acuerdo publicado en el diario oficial de la Federación, el veinti
cuatro de septiembre de dos mil siete, establece los resultados de un estudio 
realizado en el año dos mil cinco, con información técnica de dos mil cuatro, 
por lo cual carece de validez para efecto de determinar la disponibilidad 
media anual por tratarse de un estudio que ha perdido su vigencia, de confor
midad con lo previsto en el artículo 22, segundo y último párrafo, de la ley de 
aguas Nacionales, por tanto, no puede servir de base para determinar la dis
ponibilidad de la cuenca del río Yaqui y, menos aún, para determinar que con 
la extracción de 75 millones de metros cúbicos anuales de la presa el Novillo 
no se tendrá ningún efecto aguas debajo de dicha obra hidráulica. 
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5) Quinto concepto de invalidez. Violación a la competencia del Ayun
tamiento de Cajeme en materia ambiental, por indebida fundamentación y moti
vación, en relación con los artículos 1o., 4o., 27, 115, fracción V, inciso g) y 133 
constitucionales.

5.1.) de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 Bis 5 de la ley de 
aguas Nacionales, es causa para negar la concesión, asignación o permiso 
de descarga, el que la misma afecte el caudal mínimo ecológico, que forma 
parte del uso ambiental al que se refiere la fracción liV del artículo 3o. de la 
referida ley.

5.2.) en el estudio no se establece el gasto ecológico, ni la norma, estu
dio o forma en que se determinó en su caso el mismo, es decir, para obtener 
la disponibilidad de aguas superficiales no es suficiente tomar en cuenta los 
volúmenes concesionados o asignados, sino que también se deben de tomar 
en cuenta, los volúmenes que la vida de los ecosistemas y el equilibrio ecológico 
requieren para obtener el volumen que sería posible captar y redistribuir. 

6) Sexto concepto de invalidez. Violación a la competencia del Muni
cipio actor en materia de aguas nacionales vinculado con el derecho de audiencia, 
con fundamento en el artículo 14, en relación con los diversos 4o., 27 y 115, 
fracción V, inciso g), constitucionales.

6.1.) Se violó el artículo 22, en relación con los artículos 13 Bis 4, 14 Bis 
5 y el título quinto de la ley General de aguas Nacionales, ya que no se llevó 
a cabo una consulta con los usuarios y con las organizaciones de la sociedad 
en el ámbito de los Consejos de Cuenca respecto de la solicitud de asignación 
de derechos de agua que realizó la Comisión estatal de agua y en la elabo
ración, aprobación y ejecución del programa Sonora Si, como lo exigen los 
preceptos, ya que se trataba de una situación distinta de la normal, al existir 
una declaración de veda vigente. 

7) Séptimo concepto de invalidez. Violación de la competencia del 
Ayuntamiento actor en materia de ambiente, en relación con los requisitos 
de fundamentación y motivación, previstos en el artículo 16 en relación con 
los artículos 1o., 4o., 27, 115, fracción V, inciso g) y 133 constitucionales.

7.1.) Conforme al artículo 35, párrafo cuarto, fracción iii, incisos a) y b), 
de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, la reso
lución de impacto ambiental debió haberse negado, así como las solicitudes 
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de asignación, por violar el artículo 86 Bis 1 de la ley de aguas Naciona
les que establece la obligación de los organismos de Cuenca de preservar los 
humedales.

7.2.) No se evaluaron los impactos negativos del proyecto sobre el com
plejo lagunar bahía de tóbariisla Huivulai y que está protegido por la Conven
ción Relativa a los Humedales de Importancia Internacional, Especialmente 
como Hábitat de Aves Acuáticas. Ramsar (Irán), a la cual se adhirió méxico a 
partir del cuatro de noviembre de mil novecientos ochenta y seis, y no se aplicó 
el principio precautorio que rige la materia de impacto ambiental, ya que 
debió acreditarse científicamente que no se producirían impactos sobre el 
mismo con la construcción y operación del acueducto independencia como 
parte integrante del río Yaqui, en la cual se pretende llevar a cabo el trasvase, 
siendo que en la evaluación de impacto ambiental ni siquiera se prevé dicha 
afectación o impacto.

7.3.) el estado mexicano está obligado a llevar a cabo un uso racional, 
lo que conforme a la convención, se ha definido como el uso sostenible de los 
humedales para beneficio de la humanidad de manera compatible con el man
tenimiento de las propiedades naturales del ecosistema.

7.4.) en el primer plan estratégico de la Convención de ramsar para 
19972002 se abordó la cuestión del agua y de los humedales, y se instó a las 
partes contratantes a integrar la conservación y el uso racional de los hume
dales en la adopción de decisiones acerca del uso de la tierra, la gestión de 
las aguas freáticas y la ordenación de las cuencas de captación y cuencas 
hidrográficas y de las zonas costeras, lo que no se cumple en los actos recla
mados, ya que no se tomó en cuenta al momento de expedir los títulos de 
asignación y evaluar el impacto ambiental a dicho sitio ramsar, pese a encon
trarse el mismo en la cuenca baja del río Yaqui de donde se extraerán los 
volúmenes de agua para ser trasvasados a la cuenca del río Sonora.

7.5.) de acuerdo con el manual emitido por la "Secretaría de la Conven
ción de Ramsar, 2010. Asignación y manejo de los recursos hídricos; Lineamientos 
para la Asignación y el Manejo de los Recursos Hídricos a Fin de Mantener las 
Funciones Ecológicas de Humedales": 

i. el impacto en los humedales puede derivar tanto de las actividades 
humanas realizadas dentro de la zona del humedal o en las llevadas a cabo 
en la cuenca a la cual pertenecen, por la extracción de agua o alteración de 
la corriente. 
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ii. los servicios que proporcionan los humedales van desde la recarga 
y regulaciones de los mantos freáticos además de mantener una gran bio
diversidad (en sus tres niveles; especies, genético y ecosistemas), brindan 
protección contra tormentas e inundaciones, estabilizan en la línea costera, 
controlan la erosión, retienen nutrientes y sedimentos, filtran contaminantes 
y estabilizan las condiciones climáticas locales, particularmente lluvia y tem
peratura, asegurar el abastecimiento de agua (cantidad y calidad); mantie
nen los recursos pesqueros, ayuda en la agricultura manteniendo las capas 
freáticas y reteniendo nutrientes en las llanuras aluviales posibilidades de 
recreación y turismo.

iii. en toda decisión sobre la asignación de recursos hídricos es nece
sario cuantificar las necesidades de agua de los humedales.

iV. a efecto de poder llevar un manejo integrado de los recursos hídri
cos, es necesario aplicar determinados principios, los cuales en el caso que nos 
ocupa no se respetaron, ni en las asignaciones de aguas nacionales, ni en la 
resolución de evaluación del impacto ambiental. 

 La sostenibilidad como meta. es preciso proporcionar suficiente agua 
a los humedales para mantener el funcionamiento de los ecosistemas. Cuando 
se desconozcan las necesidades de agua, o cuando no estén cla ras las reper
cusiones de la reducción de la asignación de agua a los humedales, deberá 
aplicarse el criterio de precaución.

 Equidad en la participación y en los factores decisorios. en cual
quier decisión, los aspectos ecológicos y sociales deben recibir la misma aten
ción que las consideraciones económicas.

7.6.) al momento de emitir los títulos de asignación y evaluar el impacto 
ambiental no se evaluaron ni tomaron en cuenta los impactos del proyecto sobre 
el humedal; no se integró la conservación y el uso racional del humedal en la 
adopción de las decisiones acerca del uso de las aguas de la cuenca del río; 
no se valoraron los beneficios y el valor socioeconómico que proporcionan el 
humedal; no se cuantificaron las necesidades de agua de los humedales; no 
se aplicó el criterio de precaución, respecto de las repercusiones de la reduc
ción de la asignación de agua a los humedales; ni se aplicaron los principios 
que rigen el manejo integrado de los recursos hídricos.

7.7.) tampoco se observó la Nom022SemarNat2003, que obliga en 
su punto 0.17, a que cualquier actividad productiva deberá considerar a caba
lidad los servicios y funciones que los humedales costeros desarrollan, en los 
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estudios de impacto ambiental, con el propósito de dimensionar los efectos 
negativos de alteraciones cercanas o a distancia por las actividades humanas 
y naturales, y que no se analizaron al emitir los títulos de asignación y la eva
luación del impacto ambiental del proyecto. los puntos 0.31, 0.32, 0.39, 0.40, 
0.41 y 3.27, establecen los servicios ecológicos que los humedales prestan a 
las comunidades cercanas dentro de la cuenca hidrológica como es el muni
cipio de Cajeme.

7.8.) la norma oficial mexicana es obligatoria para todo usuario de la 
cuenca hidrológica, respecto de cualquier obra que pueda influir negati
va mente en el humedal como es la construcción y operación del acueducto 
inde pendencia, siendo que en el punto 4.1. se prohíbe toda obra de canaliza
c ión, interrupción de flujo o desvío de agua que ponga en riesgo la dinámica 
o integridad ecológica de los humedales costeros.

7.9.) el interés legítimo del actor deriva del hecho de que los humeda
les costeros contribuyen a recargar acuíferos subterráneos, y su degradación 
repercute de manera significativa sobre el deterioro de la pesca ribereño, ade
más de que es una fuente de enfriamiento natural para las comunidades cer
canas y protege centros poblaciones e infraestructura costera de los efectos 
del oleaje y viento que generan huracanes, tormentas e inundaciones. 

8) octavo concepto de invalidez. Violación al derecho de audiencia 
previsto en el artículo 14, en relación con los diversos 4o., 27 y 115, fracción V, 
inciso g), constitucionales.

8.1.) durante la elaboración, aprobación y ejecución del programa 
Sonora Si, el desarrollo de los procedimientos de asignación de aguas nacio
nales a favor de la Comisión estatal del agua del estado de Sonora, así como 
en la evaluación de impacto ambiental, no se le emplazó a la actora, ni se le 
otorgó intervención alguna, ni a los pueblos indígenas asentados en su terri
torio, lo que le afecta de modo especial, en virtud de la posición que guarda 
frente a los actos impugnados.

8.2.) Conforme al artículo 4o. constitucional, toda persona tiene dere
cho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y 
doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible; derecho que 
resulta en una garantía cuando se relaciona con el artículo 115 constitucio
nal, en su fracción ii, inciso a), el cual impone a los municipios la obligación 
de proporcionar a sus habitantes los servicios públicos de agua potable, dre
naje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales. 
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8.3.) en el mismo sentido, la ley de derechos de los pueblos y Comuni
dades indígenas de Sonora, establece en su artículo 41, la obligación a cargo 
de los municipios de garantizar que las comunidades indígenas dispongan de 
la infraestructura básica en materia de servicios de agua potable, drenaje 
sanitario y energía eléctrica. así, para poder garantizar ese derecho de sus 
habitantes y prestar los servicios públicos antes señalados, el actor se abas
tece de las aguas del río Yaqui, a través del título de asignación, el cual le 
concede derechos y acciones respecto a las aguas nacionales asignadas, 
así como otras en materia ambiental, a fin de preservar el recurso y evitar su 
contaminación.

8.4.) Se afectan los recursos con los cuales el ayuntamiento presta los 
servicios de agua potable y la protección al medio ambiente sano, que cons
titucionalmente está obligado, dado que cualquier sustracción, en virtud de 
nuevos títulos de asignación que se hace en la parte alta de la cuenca, 
sin que existan las condiciones reales de disponibilidad y sin que se reincor
pore a la cuenca (se trasvasa a otra distinta), afecta negativamente el equili
brio hidrológico y ecológico, así como la disponibilidad de agua para los 
usuarios ubicados en la parte baja, lo que se traduce en el interés legítimo 
para demandar la invalidez de los actos.

8.5.) a pesar de la afectación señalada, se permitió el trasvase de aguas 
 mediante los títulos de asignación combatidos, sin notificarle ni darle inter
vención al municipio de los procedimientos de asignación, aun cuando cuenta 
con un título de asignación sobre aguas del río Yaqui, además de las afec
taciones ambientales, ni se le comunicó el objeto de los citados procedimientos 
a efecto de que pudieran expresar su opinión y presentar pruebas en apoyo a 
sus afirmaciones, cuando ha sido criterio de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que para acatar la garantía de audiencia se debe: 1) comunicar 
a los ayuntamientos correspondientes la existencia de un procedimiento que 
puede afectar sus intereses; 2) referirles las cuestiones que se tratarán o 
debatirán en el mismo; 3) darles oportunidad de expresar su opinión al res
pecto y de presentar pruebas en apoyo a sus afirmaciones; y, 4) emitir una 
resolución en la que se atiendan las cuestiones planteadas por las partes.

9) noveno concepto de invalidez. Los tres títulos de asignación com
batidos fueron emitidos por autoridad incompetente en contravención con los 
artículos 1o., 4o., 27, 115, fracción V, inciso g) y 133 constitucionales.

9.1.) la dirección de administración de agua es incompetente para 
emitir los títulos de asignación, toda vez que de acuerdo con el artículo 9o., 
fracciones iX y XX, de la ley de aguas Nacionales, es la Comisión Nacional 
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del agua, a nivel nacional, quien puede emitir títulos de asignación para el 
aprovechamiento integral de las aguas nacionales, cuando éste repercuta 
en tratados y acuerdos internacionales en cuencas transfronterizas; lo que 
sucede en el caso, ya que la asignación repercute directamente en una zona 
de humedales que se encuentra protegida por la "Convención Relativa a los 
Humedales de Importancia Internacional, Especialmente como Hábitat de 
Aves Acuáticas. Ramsar (Irán)", además de que la cuenca del río Yaqui es 
trans fronteriza.

10) décimo concepto de invalidez. Violación a los requisitos de debi
da fundamentación y motivación vinculada con la incompetencia para emitir los 
títulos de asignación combatidos, en relación con el artículo 16, así como 
los numerales 27 y 115 constitucionales.

10.1.) de acuerdo con el artículo 115 antes señalado, la prestación del 
servicio público de agua potable corresponde a los ayuntamientos. Sin em
bargo, cuando éstos se encuentren en imposibilidad material para prestar 
dicho servicio público podrán celebrar convenios con el ejecutivo del estado 
para que éste de manera directa o a través del organismo correspondiente, se 
haga cargo en forma temporal del servicio, o bien, se preste o ejerza coordi
nadamente por el estado y el propio municipio, como lo establecen el artículo 
115 de la Carta magna, así como los numerales 79, fracción XVi, 136 y 138 de 
la Constitución del estado de Sonora. de ello deriva que la titularidad de la 
asignación sobre aguas nacionales para la prestación del servicio público de 
agua potable corresponde a los ayuntamientos y sólo en los casos en que 
mediante convenio se haya pactado que se realizará por el estado, la asigna
ción se hará a favor de los organismos o entidades paraestatales correspon
dientes. lo anterior también de acuerdo con los artículos 81 y 82 del reglamento 
de la ley de aguas Nacionales. 

10.2.) en este orden de ideas, es contrario a la Constitución, que la 
Comisión estatal del agua del estado de Sonora, sea la titular de las asig
naciones para la prestación del servicio público de agua potable en el ayun
tamiento de Hermosillo, ya que no es el administrador de dicho servicio, ni 
existe convenio celebrado entre el ayuntamiento y el ejecutivo del estado, 
en los términos que establece la ley de Gobierno y administración municipal. 
así, al no existir dicho convenio, o al no haberse publicado, es improcedente 
y contrario a derecho que los demandados hayan otorgado los títulos de asig
nación de referencia, pues no se encuentran colmados los requisitos en el 
ordenamiento correspondiente, por lo que dichos actos son inválidos. 

11) decimoprimer concepto de invalidez. Violación a los requisi
tos de debida fundamentación y motivación de los títulos de asignación, por no 
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existir disponibilidad efectiva de agua, lo que contraviene los artículos 14 y 16 en 
relación con los numerales 4o., 27 y 115 constitucionales.

11.1.) de acuerdo con el artículo 14 Bis 5 de la ley de aguas Naciona
les, al ejecutivo Federal compete asegurarse que las asignaciones de agua se 
fundamenten en la disponibilidad efectiva del agua en las regiones y cuencas 
hidrológicas, que de acuerdo al Diccionario de la Lengua Española de la real 
academia española se entiende por aquello que es real y verdadero. ahora 
bien, los actos cuya invalidez se demanda, parten de un presupuesto falso ya 
que los volúmenes de escurrimientos que el río Yaqui proporciona son insu
ficientes para trasvasar aguas a otra cuenca, pues si bien, la cuenca está 
equilibrada y no sobreexplotada, esto de ninguna manera implica que existan 
excedentes. 

11.2.) al gozar el actor de un derecho a la explotación, uso o aprove
chamiento de las aguas nacionales, las autoridades administrativas única
mente podrán dotar de agua a un diverso ente con el sobrante existente y 
hasta después de que éste aproveche el volumen a que tiene derecho; debién
dose entender que la autoridad está restringida a no afectar derechos legíti
mamente adquiridos como son los del municipio de Cajeme. dada la escasez 
del recurso durante los últimos años en la cuenca del río Yaqui, se han redu
cido las extracciones contempladas dentro del plan autorizado con el objetivo 
de evitar una explotación de la cuenca, ya que con la realidad actual, las 
aportaciones son insuficientes para proporcionar con seguridad los volúme
nes concesionados y asignados, pues históricamente se han visto disminuidas 
las aportaciones al sistema de presas del río Yaqui. 

11.3.) en segundo término, conforme al artículo 29 Bis 5 de la ley de 
aguas Nacionales, se tiene que es causa para negar la concesión, asignación 
o permiso de descarga, que la misma afecte el caudal mínimo ecológico que 
forma parte del uso ambiental al que se refiere el artículo 3o., fracción liV, 
de la misma ley. por ello, para poder determinar que existe disponibilidad del 
recurso, antes de otorgar alguna asignación se debió de haber llevado a cabo 
un cálculo de dicho factor a efecto de que se respetara y se diera a conocer 
en su resolución, así como las disposiciones en las que se basó y los estudios 
que se realizaron para determinarlo. de modo tal, que al no llevarse a cabo el 
cálculo de mérito, ni darlo a conocer, no puede hablarse de disponibilidad 
efectiva del recurso.

12) decimosegundo concepto de invalidez. Violación a los requisi
tos de debida fundamentación y motivación al encontrarse vigente una veda 
sobre las aguas del Río Yaqui, lo que contraviene el artículo 16 en relación con 
los artículos 4o., 27 y 115 constitucionales.
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12.1.) en primer lugar, no se observó la declaratoria de veda de veinti
siete de julio de mil novecientos treinta y uno, la cual al estar vigente, obliga 
tanto a los particulares como a las autoridades. de conformidad con el artículo 
3o. de la ley de aguas Nacionales, las zonas de veda son áreas específicas de 
las regiones y cuencas hidrológicas o acuíferos, en las cuales no se autorizan 
aprovechamientos de agua adicionales a los establecidos legalmente.

12.2.) además, en el diverso artículo 40 del mismo ordenamiento se 
establece que sólo por decreto puede modificarse o suprimirse una veda, siendo 
que en el caso no existe decreto alguno que establezca el levantamiento 
de ésta, lo que, por sí solo implica una falta de fundamentación y motivación.

12.3.) en segundo término, los actos de la autoridad también dejan de 
observar el decreto de veintidós de febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve, en el cual se destinan las aguas del río Yaqui para el riego de una 
superficie aproximada de 220,000 hectáreas ubicadas en los municipios de 
empalme, Cajeme, Bácum y Navojoa en el estado de Sonora, puesto que 
el poder ejecutivo: a) asignó el aprovechamiento de dichas aguas al riego 
agrícola; y, b) Fueron destinadas para ser utilizadas exclusivamente en los 
municipios antes señalados, y no como se pretende utilizar en el municipio 
de Hermosillo, Sonora para usos diversos. 

12.4.) asimismo, se pasa por alto el decreto presidencial de dieciséis 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco, en el que se estableció el 
distrito de riego del río Yaqui, Sonora, ubicándolo en los municipios de Cajeme, 
etchojoa, Bácum, Navojoa y Guaymas (hoy también San ignacio río muerto 
por haberse formado con posterioridad) y se declaró de utilidad pública la 
construcción de las obras que lo forman. lo anterior, pues en los consideran
dos y resolutivos del acuerdo se establece que las aguas del río Yaqui deben 
aprovecharse en el riego de terrenos, que al ser recursos hidráulicos dispo
nibles insuficientes es necesario fijar límites definitivos al distrito de riego, 
evitando que se distraigan en el riego de otras tierras fuera del distrito al que 
están destinadas.

12.5.) por otra parte, mediante decreto presidencial de veinte de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos, se declaró de utilidad pública la amplia
ción del distrito de riego del río Yaqui, en una superficie de 8’5000000 hec
táreas ubicadas en el municipio de Navojoa, así como la construcción de 
las obras necesarias y la adquisición de los terrenos para construirlas y 
operarlas. 

12.6.) así, existe interés legítimo para impugnar la expedición de los títu
los de asignación de mérito pues la conducta de la autoridad causa perjuicio 
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y priva de un beneficio a quien promueve en razón de la situación de hecho 
en la que ésta se encuentra al producir una disminución y menoscabo en los 
derechos de los que es titular, ya que se afectan los volúmenes de agua en 
los municipios que forman parte del distrito de riego del río Yaqui, para tras
ladarse hasta la ciudad de Hermosillo, Sonora, para el uso público urbano, 
con lo que se rompe el equilibrio hídrico y ecológico de la cuenca, implicando 
una afectación al acceso del municipio y sus habitantes al recurso. 

13) decimotercero concepto de invalidez. El proceso de licitación 
del Acueducto Independencia viola los requisitos de fundamentación y motiva
ción previstos en el artículo 16 en relación con los artículos 4o., 27 y 115 
constitucionales.

13.1.) el Fondo de operación Sonora Si omitió solicitar a la Secretaría 
de la Función pública la designación de un testigo social, veinte días hábiles 
antes de la publicación de la convocatoria e informarle que los trabajos se 
efectuarían con recursos tanto federales como estatales, situación que resulta 
contraria a los artículos Vi (sic), 27 Bis de la ley de obras públicas y Servicios 
relacionados con las mismas y a los lineamientos relativos a los dictámenes 
de los programas y proyectos de inversión, a cargo de las dependencias y enti
dades de la administración pública federal. 

13.2.) No se observaron en el proceso de licitación los artículos 31, 
párrafo segundo, 36 último párrafo y 38 de la ley de obras públicas y Servi
cios relacionados con las mismas, 36, 37 a, fracción ii y 37 B del reglamento 
de la ley de obras públicas y Servicios relacionados con las mismas, pues se 
permitió que se incluyeran requisitos que limitaron la competencia y libre 
concurrencia de los participantes, como los siguientes: 

i) documento con que acredite que el proveedor de tubería cuenta con 
autorización de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales y, que 
tiene experiencia de diez años en la aplicación de recubrimiento conforme 
a las normas aWWWaC210 y aWWWaC203.

ii) relación de obras similares en magnitud y complejidad a la convo
cada, realizadas en los últimos diez años con administraciones públicas fede
rales, estatales o municipales, así como con particulares, a fin de acreditar su 
especialidad y capacidad técnica. la relación debe acreditar como mínimo 
lo siguiente: 

• Haber diseñado o proyectado por lo menos cinco plantas para un 
gasto de 500 lps o más y adjuntar copia de los contratos respectivos. 
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• Haber diseñado o proyectado por lo menos tres proyectos de cami
nos sinuosos de veinte o más kilómetros de longitud y adjuntar copia de los 
contratos correspondientes. 

• acreditar con copia de contratos que ha realizado diseños o proyec
tos de acueductos de 60 kilómetros de longitud como mínimo y al menos tres 
proyectos con una capacidad para 500 lps o más, que considere un tramo de 
cinco kilómetros de línea de impulsión o a presión, como mínimo y el resto 
por gravedad.

iii) Certificación vigente del Sistema de Gestión de Calidad, según los 
requisitos establecidos en la norma internacional iSo9001:2000 o su equiva
lente nacional NmXCC9001imNC2000, cuyo alcance incluya la construc
ción de proyectos de infraestructura y la administración de proyectos. 

iv) Certificación vigente del Sistema de Gestión ambiental, según la 
norma iSo 14001:2004 o su equivalente nacional NmXSaa14001imNC2004, 
cuyo alcance incluya la construcción de proyectos de infraestructura y la 
administración de proyectos. 

v) Copia del certificado de un organismo de certificación de sistemas 
de gestión ambiental, validado por la entidad mexicana de acreditación. 

vi) Se indicó que no se subcontrataría. 

vii) especificaciones del suministro e instalación de la tubería de acero 
al carbón. 

viii) Formatos para identificar a los encargados de la ejecución y admi
nistración de la obra. 

ix) descripción de la planeación integral y procedimiento constructivo 
de ejecución de trabajos. 

x) los encargados de la administración y ejecución de la obra deberán 
tener experiencia mínima de diez años en obras de características similares. 

xi) acreditar experiencia y capacidad técnica y administrativa en obras 
similares en los últimos cinco años.

• además, la licitante extralimitó los requisitos, pues agregó que la 
presentación incompleta o la omisión de cualquier documento, con todos sus 
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anexos, no respetar punto por punto los requisitos de las bases o no ajustarse 
al contenido de los formatos e indicaciones de los anexos, serían causas para 
desechar la propuesta.

• No obstante que algunos requisitos y condiciones se modificaron a 
solicitud de los licitantes en la junta de aclaraciones; otros requisitos perma
ne cieron, tales como la acreditación de la especialidad técnica de los parti
cipantes y sus certificaciones vigentes del sistema de gestión de calidad y 
ambiental, y se aplicaron entre otros, para desechar a seis de las ocho pro
puestas, por lo que sólo las propuestas de las empresas exploraciones mineras 
del desierto, Sociedad anónima de Capital Variable y tradeco industrial, 
Socie dad anónima de Capital Variable, fueron evaluadas para la adjudicación 
del contrato, sin que hubieran cumplido con la experiencia solicitada por la 
convocante. 

• en las propuestas presentadas ninguno de los licitantes cumplió con 
la experiencia y capacidad técnica requerida en las bases de la licitación, las 
cuales debieron acreditarse en el anexo 6.2. de las bases; por otra parte, el 
Fondo de operación de obras Sonora Si, incumplió lo dispuesto por el artículo 
38, párrafo cuarto, de la ley de obras públicas y Servicios relacionados con 
las mismas, debido a que la evaluación de las propuestas y adjudicación del 
contrato fueron deficientes y como resultado de la mala evaluación, se adju
dicó al 4o. lugar, a una asociación en participación, conformada por dieciséis 
empresas del estado de Hermosillo, Sonora. 

13.3.) el Fondo de operación de obras Sonora Si, señaló en las bases 
de la licitación que el contrato se adjudicaría a la proposición que resultara 
económicamente más conveniente para el estado y se utilizaría un meca
nismo de valoración en el puntaje para evaluar las proposiciones, incluyendo 
criterios relativos al precio (50 puntos), contenido nacional (10 puntos) y cali
dad, atendiendo en este último de los rubros en mayor número de contratos 
de obras ejecutadas de la misma naturaleza (5 puntos) y capacidad técnica del 
personal responsable de los trabajos (3 puntos); sin embargo, en el documento 
denominado aclaraciones adicionales de la convocante, la entidad fiscali
zada adicionó la valoración en puntaje del criterio relativo a la certificación 
relacionada con el objeto de la obra (4 puntos) y la evaluación del proyecto 
ejecutivo (4 puntos).

lo anterior denota que se dejó de observar el artículo 38 de la ley de 
obras públicas y Servicios relacionados con las mismas y el acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos que regulan las disposiciones conteni
das en dicho artículo, relativa a la propuesta que resulte económicamente 
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más conveniente para el estado, en virtud de que omitió incluir los criterios 
relativos a la experiencia, en cuanto al mayor tiempo del licitante realizando 
obras similares (5 puntos), ausencia de antecedentes de afectación por garan
tías para responder por vicios ocultos o mala calidad (3 puntos), financiamiento 
(10 puntos) y oportunidad en el grado de cumplimiento de los contratos cele
brados y concluidos (10 puntos). asimismo, en el rubro de especialidad en el 
mayor número de contratos ejecutados de la misma naturaleza se comprobó 
que los participantes no obtuvieron puntuación, debido al incumplimiento de 
los requisitos establecidos en las bases de la licitación. 

además, se determinó improcedente incluir en la adjudicación por 
puntos el criterio de la evaluación del proyecto ejecutivo, ya que una parte de 
los trabajos por contratar a precio alzado consistió en realizar los estudios 
de mecánica de suelos, topográficos e hidrológicos y el proyecto ejecutivo. 

Se incluyó un criterio ambiguo relativo a la evaluación del proyecto 
(4 puntos), fuera de la normativa aplicable, por lo que, la contratación de la 
obra no se ajustó a un proceso que garantizara las mejores condiciones dis
ponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 

13.4.) el Fondo de operación de obras Sonora Si, omitió elaborar, con
trolar y dar seguimiento a los trabajos del proyecto ejecutivo y a la obra 
mediante su registro en la bitácora electrónica, ya que ésta se llevó en forma 
convencional sin contar con la autorización de la Secretaría de la Función 
pública, dejando de aplicar lo dispuesto por los artículos 64, 95 y 96 del re
glamento de la ley de obras públicas y Servicios relacionados con las 
mismas. 

13.5.) el Fondo de operación de obras Sonora Si, no observó las si
guientes reglas generales para el uso de la bitácora: las hojas originales y 
sus copias no están referidas al contrato; no se asentó el domicilio y teléfono del 
personal autorizado ni se indicaron las características del sitio donde se desa
rrollarían los trabajos; y no se inscribieron los documentos que permitieran 
identificar oficialmente a los residentes de obra y, en su caso, al supervisor, así 
como al superintendente por parte del contratista, quienes serían responsa
bles de realizar los registros en la bitácora, ni se precisó al personal autorizado 
para anotar dichos registros. 

además, se omitió asentar inmediatamente después de la nota de aper
tura el horario en que se podrían consultar y asentar notas, el cual debería 
coincidir con las jornadas de trabajo de campo; establecer el plazo máximo 
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para la firma de las notas, debiendo acordar las partes que se tendrían por acep
tadas vencido dicho plazo; prohibir la modificación de las notas ya firma das, 
aun cuando se tratara del responsable de la anotación original; y, establecer 
la obligación de asentar los aspectos relativos a la revisión y autorización de 
estimaciones, números generadores, cantidades adicionales o conceptos no 
previstos en el contrato, así como lo relativo a las normas de seguridad, higiene 
y protección al ambiente que debían implementarse. 

en la bitácora convencional se omitió hacer referencia al contrato en 
las hojas originales y sus copias; no se asentó el domicilio y teléfono del per
sonal autorizado ni se indicaron las características del sitio donde se desa
rrollarían los trabajos; y no se inscribieron los documentos que permitieran 
identificar oficialmente a los residentes de obra y, en su caso, al supervisor, 
así como al superintendente por parte del contratista, quienes serían respon
sables de realizar los registros en la bitácora, ni se precisó al personal autori
zado para anotar dichos registros, incumpliendo con lo dispuesto por los 
artículos 94, 95 y 96 del reglamento de la ley de obras públicas y Servi
cios relacionados con las mismas. 

13.6.) el interés legítimo del ayuntamiento para impugnar este acto 
deriva primeramente de que la construcción y operación del citado acueducto 
viene a afectar la situación de hecho en que se encuentra el mismo, al venir 
a disminuir la disponibilidad de aguas en la parte baja de la cuenca del río 
Yaqui, así como a alterar el equilibrio hídrico y ecológico de la misma, afec
tando la zona de humedales que se ubica dentro del mismo, además de que 
implica un enorme despilfarro de los recursos públicos del estado al que per
tenece el actor. 

13.7.) además de que se omitió el análisis de otras opciones alternas al 
acueducto independencia en las cuales se tiene mayor factibilidad técnica, 
económica, ambiental y social para dotar de agua a la población de Hermosillo 
en donde se tiene suficientes recursos hídricos, sólo hay que aplicar la prela
ción del derecho al uso del agua, establecida en la ley para referenciar el 
abastecimiento humano sobre otros usuarios de esa cuenca que están explo
tando aguas nacionales a niveles irracionales e incontrolables por la autoridad 
competente para limitarla, y que tienen a la población de Hermosillo, Sonora, 
sin agua suficiente y sin autoridad municipal, estatal o federal que haga valer 
los derechos de su población. 

14) decimocuarto concepto de invalidez. Violación de la esfera com
petencial del Ayuntamiento actor en relación con el artículo 115, fracción III, incisos 



544 MAYO 2015

a) e i), constitucional, en relación con el Convenio 169 de la Organización Inter
nacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes.

 
14.1.) de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 constitucio

nal, fracción iii, inciso i), los municipios tendrán en adición a las funciones 
establecidas en dicho artículo, las demás que las legislaturas locales deter
minen. ahora bien, el artículo 11, fracción XiV, de la ley del equilibrio ecológico 
y protección al ambiente del estado de Sonora, establece como obligación a 
cargo del ayuntamiento de Cajeme, garantizar el derecho a las comunidades, 
incluyendo a los pueblos indígenas, a la protección, preservación, uso y aprove
chamiento sustentable de los recursos naturales.

14.2.) la ley de derechos de los pueblos y Comunidades indígenas de 
Sonora, en sus artículos 47, 48 y 49 establece el derecho de los pueblos y 
comunidades indígenas para acceder en forma preferente a los recursos natu
rales sobre los cuales los pueblos y comunidades indígenas tienen el derecho 
preferente para acceder en forma preferente a los recursos naturales ubica
dos en las tierras que integran su territorio. así, las acciones del sector público, 
social o privado que impacten los recursos naturales sobre los cuales los 
pueblos y comunidades indígenas tienen el derecho preferente para acceder 
de manera autónoma a su uso y disfrute, deberán ser previamente consen
suadas con ellos.

14.3.) el artículo 6 de dicho convenio establece diversas garantías pro
cedimentales al derecho de los pueblos indígenas a ser consultados mediante 
procedimientos apropiados y a través de sus instituciones representativas, 
cada vez que se prevean medidas administrativas o legislativas que puedan 
afectarles directamente. de modo tal que si los actos de las autoridades pue
den afectar los servicios públicos a que tiene derecho a recibir la tribu Yaqui, 
y que el municipio está obligado a proporcionarles de conformidad con los 
artículos 115 constitucional y 11 de la ley del equilibrio ecológico y protec
ción al ambiente del estado de Sonora, la disponibilidad del agua del río 
Yaqui que el decreto presidencial de treinta de septiembre de mil novecientos 
cuarenta, les concede sobre las aguas de la presa "la angostura" para sus 
actividades productivas, su medio ambiente y su cultura, debieron de haber 
sido previamente consultados, lo cual no sucedió.

15) decimoquinto concepto de invalidez. Violación de los requisitos 
de fundamentación y motivación, al invadir la esfera de competencia del Ayun
tamiento actor, en virtud de que no respeta el derecho a la alimentación de sus 
habitantes.
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15.1.) el derecho a la alimentación nutritiva, establecido en el artículo 
4o. de la Carta magna, es equiparable a cualquier derecho fundamental pre
visto por la misma. aun cuando pudieran existir disposiciones contrarias en 
las leyes secundarias o en los reglamentos existentes dentro del marco jurídico 
de todo el país, estas serían inconstitucionales, en razón de que se estarían 
contraponiendo a una disposición de la jerarquía citada. Se especifica lo ante
rior, toda vez que, en el mismo artículo constitucional se establece el derecho 
al agua para consumo personal, tiene la misma importancia y jerarquía. 

15.2.) además, el derecho a la alimentación se encuentra consagrado 
en el artículo 25 de la declaración universal de los derechos Humanos y en el 
artículo 11 del pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Cul
turales. por su parte, el artículo 2o. de la Convención marco de las Naciones 
unidas Sobre el Cambio Climático, establece como objetivo asegurar que la 
producción de alimentos no se vea amenazada y permita que el desarrollo 
económico prosiga de manera sostenible. 

15.3.) los actos reclamados violentan el citado derecho y diversos 
decretos de veda, publicados en el diario oficial de la Federación, porque:

a) el poder ejecutivo asignó el aprovechamiento de las aguas del río 
Yaqui al riego agrícola.

b) el agua fue destinada para ser usada en los municipios de empalme, 
Cajeme, Bácum y Navojoa, y no como se pretende utilizar en el municipio de 
Hermosillo para usos diversos.

15.4.) Con independencia de que los actos cuya validez se reclaman 
tienen un efecto negativo sobre el agua para consumo humano en el municipio 
de Cajeme y demás municipios enclavados en el valle del Yaqui, así como en 
contra del medio ambiente y la ecología, también existe un efecto negativo 
sobre el agua disponible para la producción de alimentos a través de la acti
vidad agrícola.

15.5.) una tercera parte del trigo que se produce en nuestro país pro
viene del valle del Yaqui y de las comunidades Yaquis, con lo que se afecta a 
la sociedad en general, no sólo a los habitantes del valle del Yaqui y del muni
cipio de Cajeme, apartándose de la obligación constitucional que tiene el 
estado, conforme al artículo 4o., tercer párrafo, de la Carta magna, de propor
cionar alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. en otras palabras, se 
genera un daño a la sociedad en general y a la economía nacional. 
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Cuarto.—trámite de la controversia constitucional. por acuerdo 
de veintinueve de octubre de dos mil doce, el presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo 
a la presente controversia constitucional a la que correspondió el número 
109/2012 y, por razón de turno, designó como instructor al ministro Jorge 
mario pardo rebolledo.

mediante proveído de treinta de octubre de dos mil doce, el ministro 
instructor admitió la demanda de controversia constitucional, ordenó empla
zar a las autoridades demandadas para que formularan su respectiva contes
tación y mandó dar vista a la procuradora general de la república para que 
manifestara lo que a su representación correspondiera.1 

QuiNto.—Contestación a la demanda por parte de los Poderes 
Ejecutivo Federal y Ejecutivo del gobierno del Estado de Sonora. el eje
cutivo Federal, así como el poder ejecutivo del estado de Sonora, al contestar 
la demanda, señalaron los siguientes argumentos:

I. Causales de improcedencia formuladas por el Poder Ejecutivo 
Federal. el poder ejecutivo Federal, al contestar la demanda señaló en sínte
sis lo siguiente:

a) Falta de interés legítimo por no existir una afectación a la esfera 
competencial del Municipio de Cajeme, Sonora. el municipio carece de 
interés legítimo para intentar la presente vía, pues pretende soportar su supues
to interés legítimo arguyendo que las obras se llevarán a cabo en municipios 
pertenecientes a una región regida por un programa de ordenamiento ecoló
gico, en cuya aplicación, la Constitución le garantiza intervención y son sus
ceptibles de afectar el medio ambiente en su circunscripción territorial, en 
tanto, emplearán recursos hídricos de una cuenca hidrológica a la que el actor 
pertenece y respecto de la cual cuenta con títulos de asignación. Sin embargo, 
dichos argumentos no son aptos para acreditar el interés legítimo, en la 
medida de que las obras inherentes al acueducto independencia, no irrogan 
perjuicio ni lesionan derecho alguno incorporado a la esfera de derechos de 
ese ayuntamiento, dado que:

a.1.) el proyecto al que se refiere la autorización de impacto ambiental 
consiste en la construcción y operación de una obra de toma vertical en la 
presa el Novillo, una estación de rebombeo horizontal (cárcamo de bombeo), 

1 Fojas 635 y 636.
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una línea de transmisión eléctrica y un acueducto de acero para la distribu
ción de agua nacional. esto es, se tratan de bienes nacionales sujetos al 
régimen de dominio público de la Federación de carácter inalienable, impres
criptible e inembargable, bajo la tutela y administración del poder ejecutivo 
Federal, y respecto del cual el ente municipal no detenta derecho real o per
sonal alguno, o al menos no demuestra permiso que verse sobre las aguas 
objeto del proyecto acueducto independencia.

de los artículos 27 constitucional, 3o., 7o. y 8o. de la ley General de Bienes 
Nacionales, 1o., 2o., 3o., 4o. Bis, 5o. y 16 de la ley de aguas Nacionales, se ad
vierte que en lo medular se reconoce que son aguas nacionales las que se enun
cian en el párrafo quinto del artículo 27 constitucional, para cuya explotación 
y aprovechamiento resulta menester contar con título de concesión, asigna
ción o permiso otorgado por el ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y 
condiciones que dispone la ley de aguas Nacionales y sus reglamentos, siendo 
que el régimen de propiedad nacional de éstas subsistirá aun cuando las 
mismas, mediante la construcción de obras sean desviadas del cauce o vaso 
originales, se impida su afluencia a ellos o sean objeto de tratamiento, pues 
las aguas nacionales constituyen un bien de dominio público federal y asunto 
de seguridad nacional. 

el derecho objeto de la asignación a favor del municipio actor se cons
triñe y limita al uso, aprovechamiento y explotación de las aguas nacionales 
asignadas de acuerdo con lo que estipule la ley de aguas Nacionales y rela
cionadas, ninguno de ellos reconoce a favor de la demandante la facultad o 
derecho de intervenir en la administración cualitativa y cuantitativa que del 
agua realice el ejecutivo Federal por conducto de la Comisión Nacional del agua, 
por el hecho de contar con un título de asignación no se traduce en la posibi
lidad de coartar el ejercicio de las atribuciones que respecto de dichos bienes, 
cuenta la autoridad federal.

de modo que al tenor de los preceptos legales antes mencionados, se 
puede concluir que ninguna legitimación le asiste al municipio actor para 
controvertir los actos reclamados, por un lado, porque el proyecto no versa 
sobre bienes que se encuentren dentro de la esfera patrimonial del actor o 
respecto de los cuales tenga un derecho real y, en segundo lugar, porque 
tampoco se constituye en la autoridad administrativa encargada de tutelar, 
cualitativa y cuantitativamente el recurso hídrico nacional. 

a.2.) No obsta a lo anterior que cuente con títulos de asignación, pues:

i. No se demuestra que el derecho al que alude corresponda a la misma 
fuente de aprovechamiento que será motivo del proyecto, es decir, aun cuando 
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discurra ser asignatario de cierto volumen de aguas nacionales superficiales, 
no demuestra que dichas aguas sean las contenidas en la presa plutarco 
elías Calles.

ii. los títulos de concesión o aprovechamiento del municipio tienen 
como punto de abastecimiento la denominada cuenca Río Yaqui 3, diferente 
a aquellas inherentes a los actos reclamados, pues se sitúa geográficamente en 
una superficie que va de la presa Álvaro obregón el oviachic hasta su desem
bocadura en el mar de Cortés, área distinta de donde se llevará el proyecto, 
pues los títulos de asignación se expidieron respecto de aguas de las cuencas 
Yaqui 1 y Yaqui 2. (Este argumento sólo lo señala el poder ejecutivo Federal)

iii. Suponiendo sin conceder que existiera coincidencia respecto del 
cuerpo de aguas del título de asignación, este tipo de permisos no otorgan 
derechos reales (conforme al artículo 16 de la ley General de Bienes Nacio
nales) ni tampoco garantizan la existencia o invariabilidad del volumen de 
agua concesionada o asignada (conforme a los artículos 22, quinto párrafo y 
25, cuarto párrafo, de la ley de aguas Nacionales) por lo que la Comisión 
Nacional del agua estaba en aptitud de desplegar los actos de autoridad, 
pues el derecho del municipio estaba condicionado a lo previsto en la conce
sión y en el marco legal aplicable.

iv. es claro que ninguna afectación le causa al actor el proyecto recla
mado, pues los derechos de uso aprovechamiento y explotación al que alude 
contar se refieren a aguas del acuífero SoN 40 valle del Yaqui, y si la obra 
hidráulica versa sobre aguas nacionales superficiales no serán las mismas a 
las que alude el actor.

v. No se demuestra que el derecho al que alude corresponda a la misma 
fuente de aprovechamiento que será motivo del proyecto, es decir, el proyecto 
ni siquiera ha de realizarse en los terrenos bajo la jurisdicción del muni cipio de 
Cajeme, sino en Hermosillo, mazatán, Villa pesqueira, ures y Soyopa.

a.3.) el objeto del proyecto es la distribución de aguas nacionales para 
abastecer a la ciudad de Hermosillo, Sonora. el proyecto pretende el tras
vase de agua de la cuenca del río Yaqui al río Sonora, considerando que la 
primera no presenta ningún problema de sobreexplotación de sus recursos 
hídricos, tanto superficiales como subterráneos, sumado a que el aprove
chamiento de las aguas de la cuenca no causará problemas de desabasto en 
dicha cuenca ni afectará a los habitantes de los distritos de riego estable
cidos en la cuenca abajo del sitio de toma del acueducto, ni a los procesos 
ecológicos de la propia cuenca.
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b) Falta de interés legítimo por no trastocarse la esfera competen
cial del Municipio ya que las autorizaciones se ajustaron al marco legal 
aplicable. en relación a las presuntas omisiones en el cumplimiento de diver
sas disposiciones legales en materia ambiental, esto de ninguna manera 
acredita interés legítimo al municipio actor, pues se refieren a la potestad 
administrativa para pronunciarse respecto de cuestiones de carácter eminen
temente ambiental, sin prejuzgar ni afectar la esfera competencial de diversas 
autoridades que sobre el proyecto pudiesen tener injerencia:

b.1.) el procedimiento para la autorización en materia de impacto am
biental, tiene por objeto revisar que la solicitud se ajuste a las formalidades 
previstas en las normas, disposiciones y programas en materia ambiental, 
lo que no invade facultades expresas o cualquier otra atribución de los muni
cipios, o respecto de la cual la Federación no tenga injerencia alguna, pues 
se tratan de facultades concurrentes, para los tres niveles de gobierno, en sus 
respectivas competencias, como se establece en el artículo 73, fracción XXiXG, 
de la Constitución Federal.

b.2.) en la ley General del equilibrio ecológico y la protección al am
biente, se definen claramente las atribuciones de cada uno de los niveles 
de gobierno, de donde se desprende (numerales 1o., 4o., 5o., 7o. y 8o.) que 
es competencia federal la evaluación del impacto ambiental y la emisión de 
auto rizaciones en dicho ámbito tratándose de las obras y actividades previs
tas en el artículo 28 de la citada ley (obras hidráulicas, vías generales de 
comunicación … y únicamente estableció en el ámbito municipal –fracción 
XiV del artículo 8o. invocado–, la facultad de participar en la evaluación del 
impacto ambiental de obras o actividades de competencia estatal, cuando las 
mismas se realicen en el ámbito de su circunscripción territorial, lo que tam
bién se establece en el artículo 35 Bis 2 de la ley General del equilibrio eco
lógico y la protección al ambiente. 

en este sentido, el municipio no tenía injerencia pues se trata de obras 
fede rales, lo que se confirma con el contenido del oficio S.G.p.a.dGira.dG. 
1633/11, en donde se establece expresamente el carácter federal de la obra; 
de ahí que no se afectara la esfera competencial del municipio, pues la facul
tad para emitir las autorizaciones reclamadas en materia de impacto ambiental 
es de la autoridad federal y no municipal, por lo que no debía llevarse a cabo 
la notificación, ya que ésta actuaba en ejercicio de sus atribuciones legales.

b.3.) No existe omisión de emplazar al municipio, pues si bien se esta
blece en los artículos 33 de la ley General del equilibrio ecológico y la protec
ción al ambiente y 25 de su reglamento en materia de evaluación de impacto 
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ambiental, que la secretaría debe notificar a los Gobiernos estatales y muni
cipales o del distrito Federal, dentro de los diez días siguientes a la integración 
el expediente, que ha recibido la manifestación de impacto ambiental, con el 
fin de que éstos hagan sus manifestaciones que consideren oportunas, dicha 
obligación sólo es procedente para las fracciones IV (instalaciones de tratamien
to, confinamiento o eliminación de residuos peligrosos, como residuos radiactivos), 
VIII (parques industriales donde se prevea la realización de actividades altamente 
riesgosas), IX (desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros) y 
XI (obras y actividades en áreas naturales protegidas de competencia de la Fede
ración), cuando la obra no se refiere a ninguno de ellos, aunado a que la 
construcción del acueducto no se llevó a cabo en el territorio del muni
cipio actor.

b.4.) es de señalar que la autorización del cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales para el desarrollo del proyecto denominado acueducto 
independencia, se emitió de conformidad con las disposiciones de la ley 
General de desarrollo Forestal Sustentable y su reglamento, que regulan la 
actividad de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, también sin per
juicio o menoscabo de otras disposiciones jurídicas de carácter estatal o 
municipal que deban cumplirse para el desarrollo del proyecto en cuestión, lo 
cual se advierte en el resolutivo segundo, apartado número 5, de dicha 
autorización. 

c) Falta de interés legítimo por la existencia de disponibilidad 
en la cuenca del recurso hídrico. por otro lado, se debe observar que una 
de las causas que sustentan la acción de la actora deviene de la produc
ción de daños a la salud pública por problemas de falta de abasto de agua 
que se producirán con los actos reclamados; sin embargo: 

c.1.) del oficio reclamado S.G.p.a.dGira.dG.1633/11, se desprende 
que el acueducto independencia no causará problemas de desabasto en la 
cuenca, ni afectará a los habitantes de los distritos de riego ni a los procesos 
ecológicos de la propia cuenca.

c.2.) tampoco causan afectación al municipio los títulos de asigna
ción 02SoN150083/09HBda10, 02SoN150085/09HBda10 y 02SoN150734/ 
09HBda11, pues su emisión se sustenta en la disponibilidad de aguas que 
reportó la cuenca, en su mayor porcentaje, derivado de la extinción de diver
sos títulos de concesión otorgados a las unidades de riego Huásabas, Granados, 
Bacadéhuachi, tamichopa, la Galera, las trancas, la Batea y las Higueras, 
mesa Baja Horcones, la estancia, Juribana, los Horcones y divisaderos, lo 
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que significa que al no existir el uso, aprovechamiento y explotación de dichos 
volúmenes, dichas aguas nacionales permitieron contar con disponibilidad 
para emitir los títulos de asignación controvertidos. para que el derecho que 
le fue concesionado al municipio actor realmente se viera afectado, era menes
ter que con la expedición de los títulos de asignación en favor del Gobierno 
del estado de Sonora se hubieran dejado sin efecto o modificado los títulos de 
concesión otorgados al señalado municipio, circunstancia que no acontece 
en la especie, pues los aproximadamente cuatrocientos ochenta y dos títulos 
de concesión y/o asignación con los que goza el municipio demandante (no 
sólo setenta que alude en su escrito de demanda) se encuentran vigentes 
en todos los términos y condiciones en que fueron otorgados. 

c.3.) en efecto el veinticuatro de julio de mil novecientos ochenta y 
ocho, el gerente regional noroeste de la Comisión Nacional del agua otorgó, 
con una vigencia de diez años, a las unidades de riego siguientes, los títulos 
de concesión:

título de concesión unidad 
de riego

Aguas 
nacionales

Volumen en 
metros 
cúbicos 
anuales

Cuenca Río Yaqui, 
región hidrológica 

Sonora sur

1
02SoN108451/09aaGr98 Huásabas Superficial 17’925,847.00

localidad de 
Huásabas, municipio 

Huásabas, Sonora

2
02SoN108452/09aaGr98 Huásabas Superficial 9’685,335.60

localidad de 
Huásabas, municipio 

Huásabas, Sonora

3
02SoN108453/09aaGr98 Huásabas Superficial 6’688,768.00

localidad de 
Huásabas, municipio 

Huásabas, Sonora

4
02SoN108458/09aaGr98 Granados Superficial 2’656,818.00

localidad de 
Granados, municipio 

Granados, Sonora

5
02SoN108459/09aaGr98 Granados Superficial 8’539,733.00

localidad de 
Granados, municipio 

Granados, Sonora

6
02SoN108460/09aaGr98 Granados Superficial 5’503,409.00

localidad de 
Granados, municipio 

Granados, Sonora

los títulos antes señalados tenían una vigencia de diez años, de tal 
suerte que se extinguieron por el solo transcurso del lapso de tiempo por el 
que fueron otorgados, sin que se hubiese ejercitado el derecho de prórroga 
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al que se refieren los artículos 24 y 28 de la ley de aguas Nacionales, lo que 
implicó que la cuenca del río Yaqui 1, tuviera una disponibilidad de agua de 
50’999,951.60 metros cúbicos de agua, resultado de sumar el volumen autori
zado a explotar en cada una de las concesiones antes señaladas. 

c.4.) aunado a lo anterior, también por vencimiento de su vigencia se 
extinguieron los siguientes títulos de concesión reportando adicionalmente 
una disponibilidad de 8’582,594.00 metros cúbicos anuales:

título de concesión unidad de 
riego

Aguas 
 nacionales

Volumen en 
metros cúbicos 

anuales

Cuenca Río Yaqui 

1 02SoN115214/09adGr99 Bacadéhuachi Superficial 1’270,260.00
localidad de Baca

déhuachi, municipio 
Bacadéhuachi, Sonora

2 02SoN109929/09aaGr98 Bacadéhuachi Superficial 258,000.00
localidad de Baca

déhuachi, municipio 
Bacadéhuachi, Sonora

3 02SoN113126/09adGr99 la Galera Superficial 703,800.00
localidad de Baca

déhuachi, municipio 
Bacadéhuachi, Sonora

4 a1SoN106660/09aaGr98 las trancas Superficial 651,696.00
localidad de Bacerac, 

municipio Bacerac, 
Sonora

5 a1SoN106665/09aaGr98 la Batea y las 
Higueras

Superficial 1’155,000.00
localidad de Bacerac, 

municipio Bacerac, 
Sonora

6 a1SoN106666/09aaGr98 la Batea y las 
Higueras

Superficial 1’762,500.00
localidad de Bacerac, 

municipio Bacerac, 
Sonora

7 02SoN112752/09aaGr99 mesa Baja 
Horcones

Superficial 120,000.00
localidad de Hua
chinera, municipio 

Huachinera, Sonora

8 02SoN109778/09aaGr98 la estancia Superficial 100,000.00
localidad de la estan
cia, municipio Bacerac, 

Sonora

9 02SoN109892/09aaGr98 Juribana Superficial 81,000.00
localidad de Hua
chinera, municipio 

Huachinera, Sonora

10 02SoN112751/09aaGr99 los Horcones Superficial 100,000.00
localidad de Hua
chinera, municipio 

Huachinera, Sonora

11
a1SoN106201/09aBGr98 divisaderos Superficial 2’380,338.00 localidad de divi

saderos, municipio 
divisaderos, Sonora
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c.5.) la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales super
ficiales al amparo de los títulos de concesión descritos, se realizaba a la par con 
la extracción de todos los concesionarios de aguas nacionales de la cuenca 
del río Yaqui, entre los que se encuentra el municipio actor, y todos esos 
volúmenes están incluidos en el balance hidráulico de la cuenca, por lo que 
no existe la supuesta afectación o impacto al entorno ambiental que refiere 
la actora, pues no se tratan de extracciones adicionales que incrementen las ya 
existentes, como lo señala el municipio, sino que se trata de un volumen cierto 
y determinado, cuya extracción, en su momento fue autorizada, por lo que si 
antes no causaba esa afectación, no se advierte como ahora, por el simple 
hecho de que los va a explotar un tercero para abastecer de agua a un centro 
de población que requiere de dicho recurso, entonces sí se provoquen todos 
los daños a que alude en la demanda el municipio actor.

c.6.) el municipio de Cajeme, cuenta con diversos títulos de concesión 
y/o asignación por un volumen aproximado de 73’060,178.54 metros cúbicos 
anuales, para uso público urbano. Como se advierte del artículo 2o., fracción 
XXiV, del reglamento de la ley de aguas Nacionales, el uso público urbano, se 
refiere a la utilización de agua nacional para centros de población o asen
tamientos humanos, a través de la red municipal, para satisfacer las necesi
dades más elementales del hombre, como es, lo relativo al consumo humano, 
higiene y salud pública; lo que hace evidente que el municipio actor al contar 
con los títulos de asignación y concesión intocados, cuenta holgadamente con 
volúmenes de aguas suficientes para brindar el servicio público de agua pota
ble, sin riesgo de desabasto, pues el demandante puede seguir explotando 
las aguas nacionales en los mismos términos y condiciones establecidos en 
sus títulos, ni se dispuso del volumen concesionado, pues la gran mayoría 
de las concesiones son para explotar, usar o aprovechar aguas del subsuelo 
y los títulos de asignación son para aprovechar aguas superficiales en la 
cuenca de mérito; por lo que no interfieren con los títulos de concesión del 
municipio actor, ni mucho menos representan una extracción de agua adicio
nal a la cuenca del río Yaqui. 

d) Falta de interés legítimo ya que el Programa de Ordenamiento 
Ecológico no le garantiza intervención en la litis. Si bien es cierto que 
la entidad municipal actora, arguye que el proyecto reclamado se llevará a 
cabo en municipios pertenecientes a una región regida por un programa de 
ordenamiento ecológico, en cuya aplicación la Constitución Federal le garan
tiza una intervención, también es cierto, que la existencia de dicho programa 
de ninguna manera le reconoce interés legítimo al actor.
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d.1.) aun cuando haga referencia al "Programa de ordenamiento 
Ecológico territorial de la Costa de Sonora" no resulta aplicable al proyec
to y, por ende, no puede vincularse al mismo en relación con la emisión de la 
autorización condicionada en materia de impacto ambiental, ni mucho menos 
con el presunto interés legítimo del acto, pues del artículo 2o. del decreto, 
así como en el capítulo introductorio, se advierte que el área de ordenamien
to ecológico es diferente a aquella inherente al proyecto acueducto inde
pendencia; de ahí que, aun cuando le asistiera derecho de intervención en 
virtud del programa de ordenamiento, antes señalado, tal derecho sólo puede 
ser ejercitado respecto de superficies objeto de regulación, pero no de otras 
donde ninguna afectación se genera.

d.2.) No debe pasarse inadvertido que si el objeto del programa de orde
namiento ecológico es la planificación y programación del uso del suelo y las 
actividades productivas en congruencia con la vocación natural del suelo, 
el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la protección de la 
calidad del ambiente, ello con el fin de un desarrollo sustentable, para acre
ditar que le asiste interés legítimo, la actora debió demostrar, cuando menos, 
cómo es que el proyecto de mérito incide dentro de la regulación decretada a 
través del citado programa de ordenamiento, es decir, que la actora debió 
demostrar por qué la existencia del programa le concede un interés legítimo 
para controvertir la citada obra hidráulica, si ni siquiera acredita que la obra 
se encuentre afecta o bajo regulación del programa. lo anterior, se robustece 
con el contenido del artículo 4o. del decreto, pues en él se acota el ámbito 
espa cial de aplicación del programa a la franja costera, lugar que corresponde 
a donde se llevará a cabo el acueducto independencia.

d.3.) la ubicación geográfica del municipio también denota la falta 
de interés legítimo de los actos reclamados, pues al ubicarse al suroeste del 
estado de Sonora en nada inciden éstos respecto del municipio demandante, 
y si bien éste alude a que el acueducto independencia se llevará a cabo en 
municipios pertenecientes a una región subordinada a un programa de orde
namiento ecológico del territorio, ni siquiera demuestra que los municipios 
en los que ha de desarrollarse la obra efectivamente resulte aplicable el pro
grama de ordenamiento ecológico territorial de la Costa de Sonora.

d.4.) en contraparte, de la manifestación de impacto ambiental moda
lidad regional para el proyecto acueducto independencia, presentada por el 
promovente Fondo de operación de obras Sonora Si, se desprenden las 
características del proyecto, resultando notorio que la superficie por la que ha 
de cruzar dicha obra (punto 5.5 localidades) ha de correr por los municipios de 
Hermosillo, ures, mazatán, Villa pesqueira y Soyopa, todos en el estado 
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de Sonora, lo que denota que no se cursará la superficie del municipio actor 
ni aquella que regula el programa de ordenamiento ecológico en cita, o al 
menos ello no es demostrado por la parte demandante, a quien le corresponde 
la carga procesal; por consecuencia, de ninguna manera puede considerarse 
que le asiste el interés legítimo en los términos que infiere.

e) Falta de interés legítimo ya que no se viola la esfera compe
tencial del Municipio. el municipio no resiente afectación alguna en sus 
atribuciones.

e.1.) del artículo 115 constitucional se desprende que de ninguna 
manera existe potestad exclusiva en favor de los municipios para expedir 
autorizaciones en materia de evaluación de impacto ambiental, y mucho 
menos para emitir títulos de asignación para el uso, aprovechamiento y explo
tación de aguas nacionales, por lo cual, se actualiza la causa de improceden
cia, al no acreditarse en su favor la facultad para emitir los actos reclamados, 
o que se invada su esfera competencial.

f) Carece de interés legítimo para defender intereses particulares. 
el municipio actor no resiente afectación alguna en su órbita de atribucio
nes con la emisión de las resoluciones que se pretende declarar su invalidez.

 
f.1.) los actos sólo son susceptibles de afectar, en su caso, a las per

sonas físicas o morales que resientan dichas resoluciones, sin que ello vulnere 
el interés legítimo del actor, pues la tutela jurídica del proceso que se pro
mueve es la protección al ámbito de atribuciones que la Constitución Federal 
establece para las entidades, poderes u órganos que prevé la fracción i de su 
artículo 105, a fin de resguardar el sistema federal. 

f.2.) al resolverse la controversia constitucional 84/2007, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estimó que el estado actor carecía de 
interés legítimo para solicitar la invalidez de los actos reclamados, toda vez 
que no invadían su esfera de competencias, puesto que a la entidad federa
tiva no le correspondía regular la explotación, uso o aprovechamiento de su 
distribución y control de las aguas de carácter nacional, ya que corresponde 
a la Federación; además de que señalaba que el perjuicio se generaba a un 
grupo específico de particulares (distritos de riego); criterio que se reiteró 
en la controversia constitucional 54/2009, y donde se sostuvo que lo primero 
que debía analizarse para aclarar la materia de la impugnación era si los con
ceptos de invalidez debían ser tratados en la vía de control constitucional 
–como sucede en el caso–.
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f.3.) ambos precedentes fueron reiterados, al resolver la controversia cons
titucional 19/2008, en donde se estableció que no se acreditaba interés legí
timo del municipio, ya que los actos se encontraban dirigidos a particulares.

f.4.) Bajo ese escenario, considerando que el actor pretende la invali
dez de actuaciones administrativas de las cuales no es el destinatario, y que 
se refieren al ejercicio de la potestad de autoridades de la misma naturaleza, es 
claro que dicha entidad actora carece de interés legítimo para promover 
la controversia planteada. 

g) Carece de interés legítimo pues no era necesario que se le otor
gara garantía de audiencia. el municipio actor aduce que la legitimidad para 
acudir a la presente controversia constitucional deriva de que no se le notifi
caron los actos reclamados, ni se le dio intervención alguna para su emisión, 
también es cierto que ello resulta infundado en la medida de que dicha for
malidad ni siquiera es exigible en el caso concreto.

g.1.) el demandante carece de interés legítimo, no sólo por el hecho de 
que no cuenta con un derecho previsto en la Constitución Federal, ni en las 
leyes ordinarias que le permitan llevar a cabo actos como son la evaluación y 
autorización en materia de impacto ambiental, la autorización del cambio de 
uso de suelo en terrenos forestales, y la de administración sobre las aguas 
nacionales, sino también, porque no acredita contar con un derecho en los 
términos que infiere al no demostrar que nuestro marco legal exija que 
las auto ridades federales emisoras de los actos reclamados estuviesen cons
tre ñidas a darle intervención a dicho municipio actor, o bien, notificarle per
sonalmente las resoluciones emitidas en dichos procedimientos o instancias 
administrativos, por lo que los únicos actos existentes y atribuibles a las depen
dencias del ejecutivo Federal, no inciden ni afectan alguna facultad o dere
cho alguno del actor ni invaden su esfera competencial. 

g.2.) en relación con la autorización en materia de evaluación del im
pacto ambiental, existe un procedimiento mediante el cual se da oportunidad 
a todos los interesados para que puedan manifestarse dentro de dicho proce
dimiento en relación al proyecto sujeto a evaluación, incluso, de estimarlo 
conveniente, para que el mismo sea abierto a consulta pública, siguiendo al 
efecto los plazos a que alude dicho procedimiento; sin embargo, el ente muni
cipal dejó de observarlo, pues no demuestra haberse ajustado al mismo y, por 
el contrario, pretende hacer creer que se está en presencia de una omisión de 
notificación personal, cuando dicha notificación es inexistente no sólo por
que no exista obligación de notificarlo personalmente [al no surtirse lo dispuesto 
en el artículo 33 de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al 
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impacto ambiental (sic)] sino también porque el acto de publicidad previsto 
en la ley se cumple con la publicación de la gaceta ecológica de la Secretaría 
de medio ambiente y recursos Naturales; lo que sí fue observado.

g.3.) también, respecto del proyecto de mérito, se llevó a cabo consulta 
pública conforme a lo señalado en los artículos 34 de la ley General del equi
librio ecológico y la protección al ambiente y 40, de su reglamento, referente 
a la participación pública y el derecho a la información, y más aún, se realizó 
una reunión pública de información en acatamiento a lo que establece la 
fracción i del artículo 43 del citado reglamento. por ello, no puede argüirse 
omisión alguna en posibilitar al municipio actor para intervenir el proce
dimiento de evaluación del impacto ambiental pues la autoridad administra
tiva se sujetó en todo momento a las directrices establecidas en el marco 
legal para la sustanciación de dicho procedimiento de evaluación. 

h) No se agotaron, previó a la presente instancia, las vías legal
mente previstas para controvertir los actos administrativos reclama
dos. la fracción Vi del artículo 19 de la ley reglamentaria señala que cuando 
no se haya agotado la vía legalmente prevista por la solución del propio con
flicto, se surte dicha causal de improcedencia, lo que acontece en el caso, 
pues en la ley de aguas Nacionales, ley General del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente, ley General de desarrollo Forestal Sustentable y la ley 
Federal de procedimiento administrativo, se establecen medios de defensa 
para combatir la eficacia jurídica de los actos combatidos, como se demuestra 
a continuación:

h.1.) por lo que hace a los títulos de asignación, el artículo 124 de la ley 
de aguas Nacionales dispone que contra los actos o resoluciones definiti
vas de "la autoridad del agua" que causen agravio a los particulares, se podrá 
interponer el recurso de revisión dentro del plazo de quince días hábiles. por 
lo que si la entidad actora considera que los títulos de asignación reclama
dos le causan agravio a su esfera de derechos debió interponer el recurso 
administrativo previsto en nuestro marco legal. 

h.2.) en cuanto al oficio S.G.p.a.dGira.dG.1633/11, relativo a la auto
rización de impacto ambiental, se hace notar que los artículos 176 y 180 de la 
ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente establecen 
la posibilidad de controvertir resoluciones definitivas, como son las autori
za ciones en impacto ambiental, por los afectados mediante el recurso de 
revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de su notifi
cación, o ante las instancias jurisdiccionales competentes, lo que denota que 
si el actor se consideró afectado con dicha autorización, debió agotar el 
recurso que se menciona.
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Cuestión que se ve confirmada con el contenido del artículo 180 del 
mismo ordenamiento legal, el cual establece que en el caso de obras o activi
dades que contravengan las disposiciones en materia ambiental, las perso nas 
físicas o morales que tengan interés legítimo tendrán derecho a impugnar los 
actos administrativos correspondientes, así como a exigir que se lleven a cabo 
las acciones necesarias para que sean observadas las disposiciones aplica
bles, siempre que demuestren en el procedimiento que dichas obras o activi
dades originan o pueden originar un daño al medio ambiente, siendo que, de 
manera optativa podrán interponer dicho recurso administrativo de revisión o 
acudir al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, estableciéndose 
que para los efectos del artículo, tendrán interés legítimo las personas físicas 
o morales de las comunidades posiblemente afectadas por dichas obras o 
actividades.

h.3.) por último, en cuanto al oficio SGpa/dGGdS712/1368/11, en el 
artículo 171 de la ley General de desarrollo Forestal sustentable, en relación 
con el diverso 83 de la ley Federal de procedimiento administrativo, se esta
blece la posibilidad de impugnar los actos y resoluciones dictadas en los pro
cedimientos administrativos con motivo de la aplicación de dicha ley, su 
reglamento y normas oficiales mexicanas que de ella emanen, remitiendo a 
lo previsto en la ley Federal de procedimiento administrativo para su sustan
ciación y resolución. de modo que dichos actos pueden ser legalmente com
batidos a través de la instancia administrativa correspondiente, por lo que es 
claro que previamente a la interposición de la presente demanda, el actor 
debió agotar el recurso de revisión correspondiente. 

h.4.) No es obstáculo a la conclusión anterior que pudiera considerarse 
que se está en presencia de una excepción al señalar el municipio actor que 
se violó en su perjuicio su garantía de audiencia, ya que no debe pasarse por 
alto que de la lectura de su escrito inicial se observa que hace valer meras 
cuestiones de legalidad relacionados con la fundamentación y motivación de 
los actos reclamados, razón por la cual no se está en presencia de una vio
lación directa al artículo 16 constitucional. la excepción se actualiza ante la 
carencia absoluta de fundamentación y motivación, no cuando ello acontece 
por la omisión de notificarle el acto reclamado; de ahí que no exista violación 
constitucional directa. 

h.5.) la improcedencia se ve robustecida si se toma en cuenta que 
sumado a la sede administrativa, también resulta procedente la instancia 
ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pues así lo dispone 
el artículo 2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo, por lo que debió agotarse esa vía antes de presentar la controversia 
constitucional.
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II. Causales de improcedencia formuladas por el Poder Ejecutivo 
del Estado de Sonora. el poder ejecutivo del estado de Sonora señaló que 
se actualizaban las siguientes:

a) Extemporaneidad de la demanda. los actos que se reclaman al 
poder ejecutivo estatal fueron de pleno conocimiento del municipio actor, 
con una anticipación diversa a la que señala su entonces síndico del municipio 
de Cajeme (veinticuatro de octubre de dos mil doce).

a.1.) en la página 35 de la demanda se hizo referencia a una mesa 
técnica –24 de marzo de 2010–, la cual se realizó con el objeto de analizar y 
escuchar a las partes en relación con el acueducto independencia, por lo 
que es evidente la extemporaneidad de la demanda.

a.2.) además, en las páginas 12 y 13 del dictamen técnico de la propia 
actora, elaborado por Marco Alejandro Quiñones Paredes, se acepta que 
en enero del año dos mil diez, se les dio a conocer el proyecto hidráulico 
estatal, del que forma parte el acueducto independencia; mismo que fue 
ampliamente analizado en diversos foros y mesas, entre otros, por técnicos 
de la Sociedad de usuarios del distrito de riego del río Yaqui.

a.3.) aun cuando el funcionario actor haya tenido conocimiento de los 
actos en la fecha que él indica, desde un aspecto personal, ello no es óbice 
para que la demanda se considere en tiempo, pues lo relevante es la fecha 
del conocimiento del ayuntamiento, a través de sus autoridades legalmente 
constituidas.

a.4.) el entonces presidente municipal de Cajeme y el secretario del 
ayuntamiento, tuvieron conocimiento del acto reclamado, desde el tres de junio 
de dos mil diez, tal como se corrobora con la documental consistente en la 
minuta de trabajo de tres de junio de dos mil diez, mediante la cual se llevó 
a cabo una reunión de trabajo en las oficinas de la Comisión estatal del agua 
del estado de Sonora, en la que el objeto de la reunión fue dar a conocer el 
trabajo relacionado con el conjunto de obras hidráulicas que emprendería 
el Gobierno del estado de Sonora y que fue denominado programa Sonora Si, 
incluyendo lo relativo a la construcción del acueducto independencia, así 
como invitarlos a que propusieran las obras de mayor necesidad que tuviera 
dicho municipio; en dicha minuta de trabajo consta la presencia y firma del 
mencionado presidente municipal.

a.5.) la parte actora se contradice e implícitamente acepta que tuvo 
conocimiento de los actos reclamados con anterioridad.
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b) Causal de improcedencia prevista en la fracción VIII del artículo 
19 de la ley reglamentaria. en las controversias constitucionales, las causas 
de improcedencia pueden darse en función de un análisis integral de las dispo
siciones de la ley reglamentaria aplicable, en relación con las actuaciones 
y demás elementos que consten en autos durante la tramitación de un jui
cio determinado, siendo innecesario que la causal de improcedencia que se 
decrete se encuentre expresamente en dicha ley. así, es indiscutible que una 
causal de improcedencia es la ausencia de interés legítimo por parte del 
demandante, pues es un presupuesto necesario para la procedencia del juicio.

b.1.) la demandante no comprueba de ninguna manera que los actos 
reclamados le causen o puedan causarle perjuicio alguno a su esfera jurídica 
competencial otorgada por el artículo 115 constitucional o los derechos rela 
cionados con la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales; 
tampoco que la operación del acueducto independencia cause o pueda causar 
desequilibrios ecológicos que rebasen los límites y condiciones establecidas 
en la ley de la materia, pues aún no está en funcionamiento el acueducto, por lo 
que el demandante sólo hace referencia a hechos futuros de realización 
incierta, pues dichos efectos sólo pueden ocurrir una vez probados los efectos 
de la operación del trasvase de agua, mediante las periciales respectivas.

III. Refutación formulada por el Poder Ejecutivo Federal a los 
conceptos de invalidez planteados por la parte actora

Primero. Se refutan argumentos respecto del derecho que tiene el Muni
cipio actor de acceder al uso y disfrute preferente de los recursos naturales y de 
participar en la definición de las bases, apoyos y modalidades para el acceso y 
uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos:

a.1.) Son infundados los argumentos, toda vez que contrario a lo mani
festado por el municipio demandante, no existe obligación de parte de las 
autoridades administrativas de actuar en los términos que dicho municipio 
demandante afirma, dado que no cuenta con derecho preferente alguno, 
pues en su caso, el derecho que tiene con motivo de sus títulos de asigna
ción y/o concesión, es para el uso, aprovechamiento y explotación del recurso 
hídrico asignado y/o concesionado en los términos del propio título y del 
marco legal aplicable, es decir, bienes nacionales por disposición constitu
cional y sujetos al régimen de dominio público de la Federación de carácter 
inalienable, imprescriptible e inembargable, por lo que no puede pretenderse 
que la autoridad administrativa facultada legalmente para administrar cuanti
tativa y cualitativamente dicho bien nacional, se encuentre condicionada o 
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sujeta a la intervención que en un ente de gobierno diverso, como el municipio 
de Cajeme, para desplegar los actos de autoridad que constitucional y legal
mente le competen. 

a.2.) No pasa inadvertido que la demandada hace alusión al contenido 
de los artículos 3o., fracción XXi, 5o., fracción i y 9o., fracciones XXiV y l, 
todos de la ley de aguas Nacionales; sin embargo, ninguno de esos numera
les compele u obliga a la autoridad administrativa a darle intervención a los 
entes municipales para la emisión de los títulos de invalidez. por lo que hace 
al artículo 9o., fracción XXiV, si bien del mismo se desprende que la autoridad 
federal del agua tendrá la atribución de concertar con los interesados las medi
das que correspondan, cuando la adopción de acciones necesarias pudieren 
afectar los derechos de concesionarios y asignatarios de aguas nacionales, 
también es cierto que dicha atribución se ejercerá con apego de la ley y sus 
reglamentos y demás disposiciones aplicables, por lo que si en ninguna de 
las anteriores se prevé obligación alguna al respecto, es claro que la alusión 
al numeral resulta improcedente e infundada. además, al referirse la ley de 
aguas Nacionales a "acciones necesarias", nada tiene que ver con el otor
gamiento de títulos de asignación, ni aun cuando pudiera considerarse que la 
misma pudiese acarrear alguna de las consecuencias previstas en tales pre
ceptos, sería hasta el acaecimiento de éstas que pudiera ejercerse la atribu
ción. en cuanto al artículo 9o., fracción l, de la ley de aguas Nacionales, la 
facultad nada tiene que ver al caso concreto, pues se refiere a situaciones 
de emergencia, escasez extrema o sobreexplotación, siendo que la emisión de 
los títulos se hizo derivado de la disponibilidad del recurso.

a.3.) por cuanto hace a la autorización condicionada de impacto am
biental no existe formalidad que obligue a darle garantía de audiencia, pero por 
si ello fuera insuficiente es infundado e inoperante que los actos reclama
dos dan preferencia al uso y aprovechamiento de aguas nacionales para activi
dades secundarias (agrícolas) sobre el consumo humano, toda vez que dicha 
autorización no tiene por objeto determinar los usos de aguas, sino evaluar el 
impacto ambiental.

a.4.) por lo que hace a los títulos de asignación, resulta a todas luces in
fundado ya que se otorgaron para uso público urbano, no para uso agrícola, 
industrial o de diversa índole, lo que demuestra que son meros razonamien
tos subjetivos; además, en cuanto a que se causará un impedimento para los 
usos de índole productivo en el sur de Sonora, y su afectación al crecimiento 
y desarrollo futuro, carecen de cualquier validez, ya que no son acreditables 
ni comprobables.
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Segundo. Se refutan de manera conjunta los conceptos de invalidez 
segundo, séptimo y decimosegundo, al encontrarse estrechamente vinculados.

B.1.) resultan inoperantes en la medida que consisten en razonamien
tos de legalidad sobre presuntas omisiones de las autoridades federales al 
emitir los actos reclamados en la controversia constitucional, sin que se refie
ran a aspectos de invasión a la esfera competencial del municipio actor, ni 
demuestren cuál es esa competencia que sostiene invadida.

B.2.) Cautelarmente se hace notar que no existen las omisiones que 
señala el municipio actor, pues el oficio S.G.p.a.dGira.dG.1633/11, autorizó 
de manera condicionada en materia de impacto ambiental el "acueducto inde
pendencia", esto es, imponiéndole al promovente determinadas obligaciones 
a cumplimentar para la ejecución del proyecto, tenía por objeto la distribu
ción de agua nacional; además, dentro del procedimiento de evaluación del 
impacto ambiental, la dirección General de impacto y riesgo ambiental se 
ajustó a lo dispuesto en la ley General del equilibrio ecológico y la protec
ción al ambiente, al reglamento en materia de evaluación de impacto ambien
tal y la ley Federal de procedimiento administrativo, desahogándose incluso 
una consulta pública, así como una reunión pública de información, recogiendo 
las consideraciones, observaciones y/o comentarios vertidos por los partici
pantes tanto en la consulta pública como en la reunión pública de informa
ción, y más aún, pronunciándose en relación a las observaciones formuladas. 
Finalmente, sí se evaluaron los impactos ambientales del proyecto, pues se 
estableció que el proyecto no alteraría los procesos ecológicos de la cuenca 
ni afectaría el abastecimiento de aguas de riego a los distritos ubicados 
cuenca debajo de la presa y, por consecuencia, no existe la pretendida vio
lación a los instrumentos legales.

B.3.) respecto del señalamiento en cuanto a que el río Yaqui es objeto 
de la declaratoria de veda del veintisiete de julio de mil novecientos treinta y 
uno, debe señalarse que la veda decretada es de carácter relativo y, si bien 
sufrió alguna modificación, continúa con la permisión de otorgar nuevas con
cesiones sobre aguas de dicha cuenca con la anuencia de la autoridad hidráu
lica, además de que la veda no tuvo por objeto restringir las aguas para el uso 
doméstico o público urbano, sino sólo para fines agrícolas, a fin de evitar que 
se distraigan para el riego de otras tierras fuera del distrito de riego 041.

B.4.) Si el actor considera que se deberá declarar la invalidez de los títulos 
de asignación controvertidos, por haberse inobservado los decretos de veda del 
río Yaqui, así como diversas leyes ambientales que garantizan un medio 
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ambiente sano, entonces la misma suerte deberán seguir los títulos de con
cesión y asignación otorgados al municipio de Cajeme, puesto que evidente
mente éstos también fueron expedidos con posterioridad a la veda declarada 
para la cuenca del río Yaqui. 

B.5.) en cuanto al tema de las concesiones o asignaciones de agua 
en zonas de veda, en la actualidad el artículo 42 del título quinto "Zonas re
glamentadas, de veda o de reserva", capítulo único de la ley de aguas Nacio
nales, están previstas las reglas y condiciones bajo las cuales se hará la 
explotación de aguas nacionales en zonas de veda, en cumplimiento al sexto 
párrafo del artículo 27 constitucional; de donde se desprende que la ley de 
aguas Nacionales permite el otorgamiento de concesiones para explotar, usar 
o aprovechar aguas nacionales en las zonas de veda decretadas por el ejecu
tivo Federal atendiendo a las características de la veda que se haya decretado 
y a la disponibilidad de agua que se tenga en la cuenca hidrológica. por ello, la 
Comisión Nacional del agua no infringió las declaraciones de veda con la emi
sión de los títulos reclamados, pues su emisión se debió a la disponibilidad 
de aguas que reportó la cuenca de que se trata en su mayor porcentaje, deri
vado de la extinción de diversos títulos de concesión para explotar o aprove
char aguas nacionales en dicha cuenca cuyas extracciones ya existían en la 
referida cuenca y no representan una extracción adicional de agua sólo porque 
ahora serán explotados por una persona distinta con el objeto de abastecer 
de agua a la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

B.6.) además, la disponibilidad de aguas nacionales está en función 
de variables hidroclimáticas y geohidrológicas naturales fuera de control, las 
cuales dependen de fenómenos aleatorios atmosféricos no sujetos a la volun
tad del hombre ni a ninguna ley previsible; de tal suerte que la explotación de 
aguas nacionales al amparo de un título de concesión, siempre dependerá 
de la disponibilidad que exista del recurso hídrico, y en ese sentido aun cuando 
un usuario cuente con algún título de concesión no se le garantiza la existen
cia del recurso hídrico concesionado, y mucho menos otorga derechos exclu
sivos sobre la cuenca o el manto acuífero de que se trate. 

B.7.) en cuanto al argumento relativo a que el proyecto acueducto inde
pendencia causará una severa afectación al sitio de humedales de la bahía 
del tóbari y la isla Huivulai, se advierte que dicho complejo no se ve afectado 
en forma alguna por el proyecto reclamado, pues como el propio municipio 
reconoce, dicho complejo no está ubicado en los municipios en los que habrá 
de desarrollarse en el acueducto independencia; máxime que el complejo 
lagunar no constituye un sitio ramSar, y la flora persistente en la zona objeto 
del proyecto reclamado, ni siquiera cuenta con humedal costero y mangle. 
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B.8.) en el supuesto de que se considerara acertado el criterio que pro
pone la demandante en cuanto a que el impacto de los humedales puede deri
var tanto de las actividades humanas realizadas dentro de la zona de humedal 
o en las llevadas a cabo en la cuenca a la cual pertenece, lo cierto es que no 
se demuestra la existencia de dicha afectación pues el afluente que propor
ciona el recurso hídrico al complejo lagunar en estudio ni siquiera es la presa 
plutarco elías Calles. 

B.9.) por lo que respecta al argumento relativo a que en términos de la 
ley de aguas Nacionales no se pueden trasvasar aguas de la cuenca hidro
lógica del río Yaqui hacia la cuenca del río Sonora, señala que el artículo 7o., 
fracción ii, de la ley de aguas Nacionales, permite por causas de utilidad 
pública, la derivación de aguas de una cuenca o región hidrológica a otra, 
como lo es la asignación de aguas nacionales a un centro de población que 
requiere con urgencia de dicho recurso, lo que sucedió en el caso. 

B.10.) Son inoperantes los argumentos referidos a los artículos 33 y 
34 de la ley de aguas Nacionales y 104 de su reglamento, pues dichos nume
rales nada tienen que ver con la derivación de aguas nacionales de una cuenca 
a otra, sino a la transmisión de títulos de concesión y, por lo que hace a la 
fracción V de dicho numeral, se encuentra dirigido a los concesionarios cuando 
exista transmisión de derechos, lo que es inaplicable al caso. 

B.11.) por último, es incorrecto que se señale que no se tomaron en 
consideración diversas medidas para abastecer de agua a la ciudad de Her
mo sillo, diferentes a las del acueducto independencia, pues de la manifesta
ción de impacto ambiental se advierte que sí se valoraron alternativas diversas 
al proyecto aprobado.

B.12.) resulta infundada la pretendida violación al artículo 4o. consti
tucional, pues a la par de que el municipio actor es omiso en acreditar los 
supuestos motivos de ilegalidad que aduce, las acciones desplegadas resul
tan ajustadas a derecho, por lo que no existe medio de convicción alguno 
para aseverar que la actora se encuentre imposibilitada para acceder a un 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar.

B.13.) también es infundado el argumento de que se violenta el prin
cipio de progresividad, conforme a la Convención americana sobre derechos 
Humanos, dado que si bien lo reconoce el estado mexicano, no significa que, 
por éste se permita aplicar al acto de autoridad un marco legal que no resulte 
aplicable, pues en tal caso se violaría el principio de legalidad de la debida 
fundamentación y motivación.
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tercero. Se refutan argumentos en contra de la afectación a la garantía 
de audiencia aducida por el Municipio actor.

C.1.) Son infundados e inoperantes los señalamientos relativos a la 
garantía de audiencia, en virtud de que el actor confunde los conceptos en los 
que basa su argumentación para señalar que la dirección General de impacto 
ambiental de dicha autoridad federal se encontraba constreñida a aplicar lo 
previsto por el programa de ordenamiento ecológico territorial de la Costa de 
Sonora, por lo que debió de haberlo escuchado, pues la evaluación del impacto 
ambiental efectuada y la autorización emitida se ciñeron al estricto cumplimien
to a la Constitución Federal y a las normas en materia ambiental, máxime que el 
programa de ordenamiento al que se refiere el actor no era aplicable a las 
obras y actividades sometidas al procedimiento de evaluación del impacto 
ambiental, incluidas en el proyecto acueducto independencia; de ahí que 
no era dable emplazar u otorgarle garantía de audiencia en el procedimiento 
de impacto ambiental del actor, al no configurarse los supuestos previstos en 
los artículos 33 y 25 de la ley y reglamento antes citados.

C.2.) teniendo presente que las obras se desarrollarán en los municipios 
de Hermosillo, mazatán, Villa pesqueira, ures y Soyopa, en el estado de Sonora, 
así como de la autorización condicionada en materia de impacto ambiental 
emitida por la dirección General de impacto y riesgo ambiental respecto del 
proyecto acueducto independencia, se desprende que no se encuentra dentro 
de algún área natural protegida de carácter estatal o federal, tampoco se 
ubica dentro de importancia para la conservación de las aves o regiones hidro
lógicas prioritarias o regiones terrestres prioritarias, aunado a que resulta 
aplicable únicamente lo previsto por el plan de desarrollo municipal 20102012 
y el programa municipal de desarrollo urbano del Centro de población de 
Hermosillo 20062009, vigente en el momento de someter la evaluación de las 
obras y actividades, atento a ello, al efectuar la evaluación y analizar dichos 
instrumentos, se resolvió que las obras y actividades de dicho proyecto se 
apegaban a lo establecido en los mismos. 

C.3.) el objeto del programa de ordenamiento ecológico territorial de 
la Costa de Sonora, es la planificación y programación del uso de suelo y las 
actividades productivas en congruencia con la vocación natural del suelo, el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la protección de la cali
dad del ambiente, ello con el fin de un desarrollo sustentable, por lo que para 
someter o sujetar las obras y actividades a lo previsto por dicho ordenamiento, 
era menester que el proyecto acueducto independencia incidiera dentro de la 
regulación decretada a través del citado programa de ordenamiento, o bien, 
que dichas obras y actividades se encontraran sujetas a la regulación del uso 
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del suelo en él contenida, no obstante, las obras o actividades no se encuen
tran afectadas o bajo la regulación del referido programa, pues el ámbito de 
aplicación y planeación de dicho ordenamiento se ubica en la Costa de Sonora, 
diferente a donde se ubican las obras y actividades del proyecto, por lo cual 
la zonificación de las unidades de gestión ambiental previstas en dicho orde
namiento no resultaban aplicables y no debían considerarse al efectuar la 
evaluación del impacto ambiental.

C.4.) No es óbice que el municipio actor señale que la Constitución 
Federal le reconoce competencia para participar en la aplicación de los pro
gramas de ordenamiento ecológico, pues no existe transgresión alguna en la 
esfera competencial del municipio actor, ni omisión de emplazarle al proce
dimiento de impacto ambiental, toda vez que, tal formalidad es inaplicable al 
caso concreto, además de que se llevaron a cabo los estudios correspondien
tes para determinar la viabilidad del aprovechamiento de las aguas de la 
cuenca del río Yaqui, concluyendo que esto no causará problemas de desa
basto en dicha cuenca o afectará a los habitantes de los distritos de riego 
establecidos cuenca abajo del sitio de toma del acueducto y a los procesos 
 ecológicos de la propia cuenca, pues en su conjunto, las presas hidroeléctricas 
que operan actualmente en el río Yaqui deben mantener un caudal mínimo 
para hacer posibles las actividades de generación y abastecimiento de ener
gía eléctrica.

C.5.) el proyecto pretende trasvasar agua de la cuenca del río Yaqui a 
la cuenca del río Sonora, mediante una toma de agua de la presa plutarco 
elías Calles "el Novillo", por lo que el proyecto tiene incidencia en las tres 
cuencas siguientes: a) cuenca del río Yaqui, b) cuenca del río mátape, y 
c) cuenca del río Sonora. asimismo se tiene que dentro de éstas se encuen
tran las seis subcuencas siguientes: 1) río SonoraHermosillo, 2) arroyo 
la Junta, 3) río mátapepunta de agua, 4) río tecoripa, 5) río Yaquip. Álvaro 
obregón y 6) río Yaquip. plutarco elías Calles. al respecto, debe señalarse 
que conforme al "Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estu
dios de disponibilidad media anual de las aguas superficiales en las cuencas 
hidrológicas de los Ríos Sonora 1, San Miguel, Sonora 2, Sonora 3, Mátape 1, 
Mátape 2, Bavíspe, Yaqui 1, Yaqui 2, Yaqui 3, de los arroyos Cocoraque 1, Coco
raque 2, Río Mayo 1, arroyo Quiriego, Río Mayo 2 y Río Mayo 3, mismos que 
forman la región hidrológica número 9 denominada Sonora Sur", la región hidro
lógica número 9 Sonora Sur, se encuentra comprendida, entre otras, por las 
cuencas hidrológicas Yaqui 1, Yaqui 2 y Yaqui 3, mismos que comprenden, 
desde la presa lázaro Cárdenas "la angostura" hasta donde se localiza la 
presa plutarco elías Calles "el Novillo"; desde la presa el Novillo hasta la presa 
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Álvaro obregón o "el oviachic"; y desde la presa el oviachic hasta su desem
bocadura en el mar de Cortés. de ahí que si la disponibilidad de aguas res
pecto de las cuencas hidrológicas del río Yaqui antes mencionadas se 
encuentran sujetas a diversos volúmenes de aguas disponibles, se puede 
considerar que el aprovechamiento de las aguas de la cuenca del río Yaqui 
no causará problemas de desabasto y menos aún del tramo del humedal que 
refiere el actor, por lo que no resulta aplicable someter las obras y actividades 
a la sujeción del programa, pues en el supuesto de que fuera aplicable, lo 
sería respecto de la cuenca hidrológica Yaqui 3, pues dicho tramo desem
boca en el mar de Cortés, precisando que no existe aplicación o incidencia 
alguna de las obras y actividades correspondientes al proyecto acueducto 
independencia, respecto de la citada cuenca hidrológica.

asimismo, no se configuran los supuestos previstos en el artículo 35, 
párrafo tercero, de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente, para que la dirección General de impacto y riesgo ambiental, al auto
rizar las obras y actividades inherentes al acueducto, se sujetara a lo estable
cido en el programa de ordenamiento y, en consecuencia, si hace depender 
su derecho de audiencia en el hecho de que forma parte del territorio regulado 
por el programa referido, es claro que al ser éste inaplicable al procedimiento 
de evaluación del impacto ambiental, no tenía porqué dársele intervención ni 
garantía de audiencia.

por otra parte, no es dable considerar que en términos de lo previsto en 
el artículo 8o., fracción X, de la ley General del equilibrio ecológico y la pro
tec ción al ambiente, la dirección antes referida tuviera que emplazar u otorgar 
participación alguna al municipio actor, pues para que ello hubiese aconte
cido era indispensable que las obras y actividades inherentes al acueducto 
se efectuaran en la circunscripción territorial del actor, lo que en el caso no 
acontece.

Se consideran infundados, inoperantes e improcedentes los ar
gumentos planteados por la demandante, en virtud de que el marco legal 
aplicable al caso concreto sí contempla la posibilidad de que la hoy actora y 
el público en general tuviera legal y debido conocimiento del procedimiento 
para la emisión del oficio, respetando con ello la garantía de audiencia. 

C.6.) por otro lado, la pretensión del actor deviene inoperante por 
infundada e improcedente, pues el acto reclamado ni siquiera detenta la 
naturaleza de un acto privativo, sino en todo caso y suponiendo sin conceder, 
un acto de molestia y, por tanto, no son exigibles los mismos requisitos que 
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operan en actos como el primero, ya que sólo se trata de una resolución que 
se pronuncia sobre aspectos ambientales del proyecto sometido a su evalua
ción y resolución. 

Cuarta. Se refuta el cuarto concepto de invalidez relacionado con afecta
ción en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y los requisitos de debida fundamentación.

d.1.) Son inoperantes los señalamientos al ser de mera legalidad 
sobre presuntas omisiones de las autoridades federales al emitir los actos 
controvertidos; no obstante lo anterior, respecto a que la dirección General 
de impacto y riesgo ambiental no tomó en cuenta todos los aspectos ambien
tales, tal aseveración es infundada y subjetiva, pues las obras y actividades 
sometidas a evaluación encuadran en los supuestos previstos en los artículos 
28, fracciones i, ii y Vii, de la ley General del equilibrio ecológico y la protec
ción al ambiente y, 5o. incisos a), fracción iV, k), fracción iii, o), fracción i y r), 
fracción i, del reglamento de dicha ley, en materia de evaluación del impacto 
ambiental.

d.2.) de lo anterior, se evidencia que en las evaluaciones efectuadas 
por la dirección General de impacto y riesgo ambiental, sí tomaron en cuenta 
todos los aspectos ambientales de las obras y las actividades del proyecto, 
incluyendo el cambio de uso de suelo, afectación de flora y fauna y aprove
chamiento de banco de materiales pues, para ello, y con el objeto de reducir 
los impactos provocados, se impusieron sendas condicionantes para tales 
efectos, asimismo, fue evaluada la viabilidad y repercusión de las obras y acti
vidades del acueducto independencia respecto de las aguas del río Yaqui, 
incluidas aguas abajo. también se manifestó que no se prevé la explotación 
de nuevos bancos, sino que se utilizarán los bancos existentes y autorizados, 
que fueron usados durante el proceso de la construcción de la carretera esta
tal, por lo cual no se prevé la construcción de nuevos caminos de acceso, 
ni tampoco se requiere la utilización de bancos de materiales adicionales a 
los ya existentes.

d.3.) asimismo, la región hidrológica prioritaria que refiere el munici
pio actor no resulta trastocada, pues así se especificó en la manifestación de 
impacto ambiental y en la información adicional presentada, y lo cual fue corro
borado utilizando el Sistema de información Geográfico con que cuenta la 
dirección General de impacto y riesgo ambiental, detectando que el proyecto 
no se ubicará dentro de alguna área de importancia para la conservación de 
las aves o regiones hidrológicas prioritarias o regiones terrestres prioritarias, 
ni dentro de un área natural protegida de competencia federal o estatal.
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d.4.) Se evaluaron los posibles efectos de dichas obras o actividades 
en los ecosistemas, considerando el conjunto de elementos que los conforman 
y no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de aprove
chamiento o afectación, lo cual debe desprenderse del contenido de la mani
festación de impacto ambiental y, en su caso, de la información adicional 
presentada, o bien, solicitar opinión técnica cuando se estime necesario, lo 
cual aconteció en el presente asunto. 

d.5.) ahora bien, por lo que hace a los argumentos relativos a que las 
aguas que se utilizarán para trasvasar ya estaban comprometidas, pues no 
eran utilizadas por las unidades agrícolas y, por ende, estiman que éstas escu
rrirían libremente y eran aprovechadas aguas abajo, lo que considera no se 
dará en virtud de la sustracción por parte del acueducto y ello derivará en que 
se impacte negativamente la disponibilidad cuenca abajo, resulta infundado, 
pues tal como se precisó en la manifestación de impacto ambiental y en la 
información adicional presentada, la promovente al someter a evaluación el pro
yecto tenía ya adquiridos los derechos del agua superficial de la cuenca del 
río Bavíspe (afluente del río Yaqui) de los pueblos ribereños de Huásabas y 
Granados, así como también de Villa Hidalgo, Huachineras, Bavíspe y Bacerac, 
cuyos títulos están a nombre de la Comisión estatal del agua, por cincuenta 
y dos millones de metros cúbicos; asimismo, se tenía en trámite ante la Comi
sión Nacional del agua en el momento de evaluación, la asignación por veinti
trés millones de metros cúbicos, total de setenta y cinco millones de metros 
cúbicos, por lo que es evidente que con base en dicha información, no se 
desprendía falsedad alguna de la información presentada, ni afectación alguna 
al caudal del río Yaqui aguas debajo de la toma del acueducto independen
cia, y en razón a ello, no era dable negar la autorización. 

Quinta. Se refutan de manera conjunta los conceptos señalados como 
quinto y sexto, por encontrarse vinculados y seguir la misma suerte procesal.

e.1.) por lo que hace al primero de dichos conceptos de invalidez, en el 
que sostiene que los actos reclamados no consideran el uso ambiental o uso 
para la conservación ecológica, pues estima que para obtener la disponibili
dad de aguas superficiales, no es suficiente tomar en cuenta los volúmenes 
concesionados o asignados, sino también se debe tomar en cuenta los volú
menes de la vida de los ecosistemas y el equilibrio ecológico que requieren, 
resulta inoperante en la medida de no se encuentra encaminado a acreditar 
que, con la emisión de dichas resoluciones reclamadas, se invada la esfera 
competencial de dicho municipio, pues de lo señalado en la manifestación de 
impacto ambiental y en la información adicional, se desprende que el caudal 
ecológico cuenca abajo no será afectado, ya que en su conjunto las presas 



570 MAYO 2015

hidroeléctricas que operan actualmente en la cuenca del río Yaqui (presa 
la angostura, presa el Novillo y presa oviachic), deben mantener un caudal 
mínimo para hacer posibles las actividades de generación y abastecimiento 
de energía eléctrica, que es el que se descarga actualmente, caudal que no 
será modificado aguas debajo de la toma en la presa el Novillo por la opera
ción del acueducto, ya que se deberá mantener el mismo caudal para garan
tizar que los procesos biológicos cuenca abajo no serán afectados, ni la 
producción de energía eléctrica. 

e.2.) el acueducto independencia no causará problemas de desabasto 
en dicha cuenca ni afectará a los habitantes de los distritos de riego estable
cidos cuenca abajo del sitio de toma del acueducto, ni a los procesos ecológi
cos de la propia cuenca, pues la disponibilidad de aguas obtenidas fue dable, en 
virtud de que, derivó de la extinción de diversos títulos de concesión otor
gados a diversas unidades de riego, lo que significa que al no existir el uso, 
aprovechamiento y explotación de dichos volúmenes concesionados, dada la 
extinción de los títulos que amparaban tal uso, aprovechamiento y explota
ción, por tanto, dichas aguas nacionales permitieron contar con disponibili
dad para permitir que el caudal mínimo requerido para el funcionamiento 
de las presas y mantener el equilibrio ecológico, cuestión que denota, que no 
existe el pretendido daño aludido por el municipio de Cajeme. 

Sexta. Se refutan argumentos del concepto señalado como octavo en 
contra de la afectación a la garantía de audiencia aducida por el Municipio actor, 
y a los pueblos indígenas asentados en su territorio.

F.1.) aun cuando el municipio discurra que tiene obligación de garanti
zar los derechos humanos consignados en el artículo 4o. constitucional a su 
población, incluyendo los pueblos indígenas, ello no puede llevarse al absurdo 
jurídico de que la entidad municipal se sustituya en la autoridad adminis
trativa legalmente competente en el ejercicio de sus funciones y, por ende, 
resulta totalmente infundada su pretensión, máxime que la presente instancia 
de controversia constitucional de ninguna manera puede constituirse en una 
instancia de defensa de los gobernados o pobladores del ente municipal 
actor, sino velar por el respeto y salvaguarda de la esfera competencial de 
los entes públicos gubernamentales que prevé el artículo 105, fracción i, 
constitucional.

F.2.) la asignación de aguas prevista en los actos cuya invalidez reclama, 
versa sobre bienes nacionales por disposición constitucional y sujetos al 
régimen de dominio público de la Federación, es decir, bienes nacionales 
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respecto de los cuales la municipalidad demandante no detenta un derecho 
exclusivo en su uso, aprovechamiento y explotación; además, la Comisión 
Nacional del agua tiene plena autonomía técnica y administrativa para emitir 
disposiciones de carácter general en materia de aguas nacionales, y tiene 
facultades para emitir las concesiones o asignaciones para la explotación, 
uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, de conformidad con el carác
ter público del recurso hídrico.

F.3.) la pretensión del municipio actor es que se le reconozca su dere
cho a audiencia respecto del procedimiento llevado a cabo para expedir las 
asignaciones para explotar, usar o aprovechar el volumen del agua amparado 
en los títulos de asignación 02SoN150083/09HBda10, 02SoN150085/09HBda10 
y 02SoN150734/09HBda11, al considerar que los derechos al agua se verían 
afectados al ser de uso público urbano, tal como les concesionó la Comisión 
Nacional del agua, lo que es insuficiente, pues la emisión de los títulos de 
asignación reclamados no va a generar el daño o perjuicio que infiere dado 
que la autorización de los títulos de asignación controvertidos se debió a la 
disponibilidad de aguas que reportó la cuenca de que se trata, en su mayor 
porcentaje, derivado de la extinción de diversos títulos de concesión para explo
tar o aprovechar aguas nacionales en la cuenca del río Yaqui, cuyas extrac
ciones ya estaban efectuadas en la referida cuenca y, por otra parte, que el 
marco legal no prevé la obligación de otorgarle garantía de audiencia. 

F.4.) en la especie, no se está en presencia de un acto privativo de dere
chos por lo que existe la obligación para la Comisión Nacional del agua otor
gar la garantía previa de audiencia a todos y cada uno de los concesionarios 
de aguas nacionales en la cuenca del río Yaqui, en razón de que el estado 
ejerce sus facultades de autonomía cuando se tratan de actos de interés 
público y beneficio social, encaminados a garantizar el abastecimiento de 
agua a un centro de población. 

F.5.) la atribución de expedir los títulos de asignación reclamados con
llevaría a supeditar el ejercicio de tal potestad constitucional a la interven
ción de un tercero, cuando la administración cualitativa y cuantitativa del 
recurso hídrico la ejerce el ejecutivo Federal y, más aún, cuando de conformi
dad con el artículo 22 de la ley de aguas Nacionales, el otorgamiento de una 
asignación se sujetara a lo dispuesto por dicha ley y sus reglamentos, tomando 
en cuenta lo siguiente: la disponibilidad media anual del agua, que se revi
sará al menos cada tres años, conforme a la programación hídrica; los dere
chos de explotación, uso o, aprovechamiento de agua inscritos en el registro 
público de la propiedad; el reglamento de la cuenca hidrológica que se haya 
expedido en su caso; la normatividad en materia de control de la extracción 
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así como de la explotación, uso o, aprovechamiento de las aguas; y, la norma
tividad relativa a las zonas reglamentadas, vedas y reservas de aguas nacio
nales existentes en el acuífero, cuenca o región hidrológica de que se trate. 

Séptima. Se refutan los conceptos de invalidez noveno, décimo y décimo 
primero.

G.1.) los argumentos son inoperantes pues los mismos se hacen con
sistir en meros razonamientos de legalidad sobre presuntas omisiones de las 
autoridades federales, los cuales no se encuentran encaminados a acreditar 
que con la emisión de los títulos de asignación, se invada la esfera competen
cial de dicho municipio.

G.2.) asimismo, es inoperante el argumento en el que se expresa que 
la dirección de administración del agua, adscrita al organismo de Cuenca 
Noroeste de la Comisión Nacional del agua es incompetente para emitir los 
títulos de asignación, ya que del artículo 9o. de la ley de aguas Nacionales 
se advierte la existencia jurídica de la Comisión Nacional del agua, como un 
órgano desconcentrado de la Secretaría de medio ambiente y recursos 
Naturales, y con el objeto de ejercer las atribuciones en materia hídrica y 
constituirse como el órgano superior con carácter técnico, normativo y con
sultivo, se le dotó de un sin fin de posibilidad y/o atribuciones. el citado pre cepto 
además señala expresamente que las atribuciones, funciones y actividades 
específicas en materia operativa, ejecutiva, administrativa y jurídica, relativas 
al ámbito federal en materia de aguas nacionales y su gestión, se realizarán a 
través de los organismos de Cuenca, con las salvedades asentadas en la ley; 
es decir, las atribuciones en materia hídrica de índole federal conferidas por 
la ley de aguas Nacionales a la Comisión Nacional del agua, por mandato 
expreso, se podrán realizar a través de las unidades administrativas, denomi
na das "organismos de Cuenca", en las cuencas hidrológicas donde se ins
talen. de ahí que los organismos de Cuenca sean competentes y tienen la 
atribución de expedir títulos de concesión, asignación, permisos de descarga. 

asimismo, de la ley de aguas Nacionales y su reglamento se colige la 
existencia del organismo de Cuenca Noroeste, en cuya estructura se encuen
tran diversas direcciones, las cuales, sin perjuicio de las atribuciones que 
pudiera ejercer el director general, tienen la posibilidad de ejercer las atribu
ciones conferidas a ese organismo y Comisión Nacional del agua, dentro de 
las cuales destacan la expedición de títulos de asignación para el aprove
chamiento de aguas nacionales a los municipios, estados y distrito Federal.

en ese sentido, se evidencia la inoperancia del argumento, pues la 
dirección de administración del agua, adscrita al organismo de la Cuenca 
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Noroeste de la Comisión Nacional del agua es competente y se encuentra 
posibilitada para emitir los títulos de asignación controvertidos.

G.3.) por otra parte, resulta inoperante la pretensión relacionada con 
que la dirección de administración del agua es incompetente para emitir los 
títulos de asignación, pues esta unidad administrativa se crea en auxilio 
del organismo de Cuenca Noroeste y, éste a su vez es un coadyuvante de la 
Comisión Nacional del agua, por tanto, no se trata de una autoridad de nivel 
de gobierno inferior o diversa a la Federación.

G.4.) el ejecutivo Federal ejerce la administración del recurso hídrico a 
través de la Comisión Nacional del agua, y para el ejercicio de sus atribu
ciones se organizará en dos modalidades, a saber a nivel nacional y a nivel 
regional hidrológicoadministrativo, a través de sus organismos de Cuenca. 
por ello, si la cuenca Yaqui 1 y Yaqui 2, correspondiente a la región hidroló
gica 9 (Sonora sur), respecto de los cuales fueron asignados volúmenes de 
agua en los títulos controvertidos, correspondía a la dirección de administra
ción del agua del organismo de Cuenca Noroeste, emitir resoluciones sobre 
asignación de aguas nacionales, por estar dentro de su circunscripción 
territorial.

G.5.) es infundado que le correspondía la emisión de los títulos a la 
Comisión Nacional del agua por repercutir en tratados y acuerdos internacio
nales en cuencas transfronterizas, en virtud de que si bien la fracción iii del 
artículo 9o. de la ley de aguas Nacionales establece como competencia de la 
Comisión Nacional del agua en su nivel nacional determinadas atribucio nes 
y, realizar acciones que correspondan al ámbito federal para el aprove chamien
to integral del agua, su regulación y control y, la preservación de su cantidad 
y calidad, también lo es que el ejercicio de tales atribuciones se encuen tren 
condicionadas a los siguientes supuestos: 1. Cuando correspondan o afec
ten dos o más regiones hidrológicosadministrativas; 2. Cuando repercutan en 
tratados y acuerdos internacionales en cuencas transfronterizas; 3. Cuando 
así lo disponga el ejecutivo Federal; y, 4. en los demás casos que establezca 
la ley de aguas Nacionales o sus reglamentos que queden reservados para la 
actuación directa de la comisión –antes citada– en su nivel nacional. 

en ese orden de ideas, no se configura ninguno de estos supuestos, 
pues aun cuando se haga referencia a la "Convención Relativa a los Hume
da les de Importancia Internacional, Especialmente como Hábitat de Aves Acuá
ticas", pues no se acredita que los títulos de asignación repercutan en la 
convención.
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G.6.) el décimo concepto de invalidez es inoperante, toda vez que los 
argumentos hechos valer por el municipio, se dirigen a controvertir cuestio
nes de legalidad en la emisión de los títulos de asignación reclamados y, no 
se acredita una invasión de competencia en perjuicio del actor.

G.7.) de los artículos 3o., fracción Viii y 20 de la ley de aguas Nacio
nales, se desprende que la posibilidad de que la Comisión Nacional del agua 
a través de los organismos de Cuenca otorguen títulos de asignación no sólo a 
los municipios sino también a los estados y al distrito Federal; de lo que se 
observa que no existe impedimento para que se haya otorgado a la Comisión 
estatal del agua de Sonora. 

la Comisión estatal del agua tiene entre otras atribuciones, la de prestar 
cuando así se hubiere convenido con los ayuntamientos de los municipios, 
en forma coordinada con éstos o directamente, los servicios antes señala dos y, 
en su caso, gestionar ante las dependencias y entidades federales, las asigna
ciones, concesiones y permisos correspondientes. es decir, si bien para la 
prestación del servicio público de agua potable por la Comisión estatal del 
agua, es menester la celebración de un convenio, también es cierto que la 
comisión estatal cuenta con la atribución de gestionar ante la Comisión 
Nacional del agua el otorgamiento de asignaciones para asegurar el abasto 
del recurso hídrico a la ciudadanía, pues la comisión estatal no será la que 
preste el servicio público señalado, sino que lo hará el propio organismo ope
rador municipal. 

de los propios resolutivos a través de los cuales se expidieron los títulos 
de asignación combatidos se deduce que: (i) la solicitud de aprovechamiento de 
aguas nacionales superficiales es para uso público urbano para el abaste
cimiento de agua potable al municipio de Sonora, (ii) que su presidente munici
pal solicitó al Gobierno del estado su apoyo para poder cumplir con su obligación 
de prestar el servicio de agua potable y otros, (iii) que para tal fin, es necesa
rio construir, operar y conservar una obra hidráulica de conducción para 
poder dotar de agua al mencionado municipio, (iv) que el Gobierno del estado 
a través de la Comisión estatal del agua solicitó los derechos de aguas nacio
nales disponibles en la cuenca del río Yaqui para dotar de agua potable a la 
ciudad de Hermosillo, Sonora y, (v) que el organismo operador municipal 
se encargará de distribuirlas en la red de agua potable que tiene la ciudad 
para abastecer a sus ciudadanos.

de modo que si lo propuesto por el actor versa sobre la facultad de los 
municipios de prestar el servicio de agua potable, tal atribución no es violen
tada en el caso concreto, pues será el organismo municipal quien se encargará 
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de dicha distribución del recurso hídrico; cuestión ratificada con el oficio 
número pmH220/10 de 13 de junio de 2010, emitido por el presidente muni
cipal de Hermosillo, Sonora, y con el oficio Cea/58510 de 7 de julio de 2012, 
emitido por el vocal ejecutivo de la Comisión estatal del agua del estado de 
Sonora, que obran en la documentación presentada para la emisión de los 
títulos de asignación.

G.8.) el señalamiento de que en los títulos de asignación reclamados no 
se fundamentó en términos de la disponibilidad efectiva del recurso el volu
men de agua no es apto ni suficiente, pues el municipio actor se limita a argüir 
–sin ofrecer medio de convicción alguno– que no existe disponibilidad del 
recurso hídrico; aunado a lo anterior, no es caprichoso el actuar de la Federa 
ción respecto de dichas asignaciones, pues deviene de la aplicación de diver sos 
artículos que prevén y precisan el método y bases para efectuar la deter mi na 
ción de dicha disponibilidad, lo cual fue cabalmente cumplido por la Comisión 
Nacional del agua, por conducto del organismo de Cuenca Noroeste y por el 
director de administración del agua de dicho organismo. la disponibilidad 
de las cuencas río Yaqui 1 y río Yaqui 2, se basó en los estudios técnicos 
necesarios y suficientes para precisarla, parámetros que se sujetaron a las 
especificaciones y el método desarrollado en la norma oficial mexicana 
aplicable. 

así, se advierte que el volumen autorizado en los títulos de asignación 
no constituye una extracción adicional que incremente las extracciones de 
agua ya existentes en la referida cuenca, por lo que no existe un elemento 
de convicción para aseverar que lo precisado por la actora en efecto acon
tezca, al denotarse que se está en presencia de actos futuros e inciertos por 
lo que no es dable argumentar consideraciones eminentemente técnicas sin 
soportarlas con medios probatorios. 

octava. Se refuta el décimo tercer concepto de invalidez.

H.1.) resulta notoriamente inoperante por lo que respecta al poder 
ejecutivo Federal, en virtud de que a través de dicho concepto se reclama el 
proceso de licitación para la construcción del "acueducto independencia", 
aduciendo presuntas observaciones de la auditoría Superior de la Federación 
respecto al Fondo de operación de obras Sonora Si, extremos que no son atri
buibles a mi representada, por lo que se adhiere a los argumentos que en 
defensa de sus propios actos formulen las diversas entidades demandadas. 

novena. Se refuta el concepto de invalidez décimo cuarto. 
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i.1.) el argumento es inoperante por no dirigirse a controvertir los 
actos reclamados con motivo de una violación a la esfera competencial del 
municipio actor, sino a una transgresión a un determinado sector de pobla
ción, como es el pueblo Yaqui. 

i.2.) asimismo, resulta infundado pues se hace notar que el derecho 
al que alude la actora lo hace depender de que se "puedan" afectar los servi
cios públicos que ésta debe prestar a la tribu Yaqui, cuestión que es desvir
tuada en primer lugar, porque no se acredita la existencia de dicha afectación 
y, en segundo lugar, porque la eficacia de su argumento se ve comprometida 
con el propio dicho del actor en su escrito de demanda donde confesó que 
de conformidad con el Censo de población y Vivienda dos mil diez, realizado 
por el instituto Nacional de estadística, Geografía e informática, cuenta con 
una población de cuatrocientos nueve mil habitantes, es decir, que la propia 
demandante confiesa que la totalidad de los habitantes cuentan con servicio de 
agua potable, toda vez que, la población del municipio es de cuatrocientos 
nueve mil habitantes y, el servicio de agua potable se proporciona a 406,310 
habitantes, por ende, toda su población cuenta con dicho servicio público, 
por lo que se infiere que no existe afectación alguna para que pueda prestar 
los servicios públicos a los que alude.

décima. Se refuta el concepto de invalidez décimo quinto.

J.1.) el argumento es inoperante e improcedente, toda vez que, la pre
sente instancia no resulta idónea para que los entes de gobierno, como el 
municipio de Cajeme, acudan en defensa de los intereses particulares de sus 
gobernados, como sería el derecho humano a una alimentación nutritiva, 
sufi ciente y de calidad, como lo prevé el artículo 4o. constitucional.

J.2.) Si bien la entidad actora señala el derecho a la alimentación como 
derecho de la misma jerarquía que el de acceso al agua para consumo humano, 
no menos cierto es que en tal caso no se demuestra la pretendida violación, 
pues no siendo un hecho debatido en la importancia de los derechos huma
nos a los que alude el municipio, toda vez que, en ambos casos estamos en 
cuestiones de carácter vital, además, no se demuestra el nexo causal de los 
actos reclamados y la futura e incierta afectación al derecho de los habitan
tes del municipio de Cajeme.

J.3.) por otra parte, los usos domésticos y público urbano son preferen
tes al uso agrícola, motivo por el cual, aun cuando la entidad demandante 
esgrima sendos argumentos y datos estadísticos sobre los niveles de produc
ción agrícola de la zona a la que hace referencia, ello de ninguna manera 
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torna ilegal a los actos reclamados, en la medida de que en todo caso el 
objeto del proyecto hidráulico reclamado pugna por un uso de las aguas nacio
nales preferente a aquel que alude el municipio actor.

J.4.) asimismo, la entidad actora omite demostrar que las aguas naciona
les que serán destinadas al proyecto son aquellas inherentes a los afluentes 
de las aguas destinadas al riego a que hace referencia, es decir, no demuestra 
que la fuente de toma de las aguas nacionales del acueducto independencia, 
sea el mismo que aquel de donde se derivan las aguas para el riego de las 
superficies agrícolas en los municipios indicados. el hecho de que el trasvase 
entre cuencas deviene de la existencia de excedentes en la cuenca de origen, 
y no de aguas que sean motivo de conexión o asignación en favor del ente 
municipal hoy actor, o más aún, de concesionarios o asignatarios para riego 
agrícola.

IV. Refutación formulada por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora a los conceptos de invalidez planteados por la parte actora

Aspecto previo

los conceptos de invalidez se refieren a actos que no corresponden a la 
esfera de atribuciones de la autoridad, se tratan de simples afirmaciones sin 
sustento, además de que el municipio debió probar científicamente los daños 
y efectos que refiere.

Primero. Inexistencia de interés legítimo.

a.1.) es incorrecto y falso que el actor señale que sólo tiene los aprove
chamientos de aguas nacionales que señala en la demanda, pues cuenta como 
más de quinientos títulos a su nombre, por lo que es prácticamente imposible 
que vaya a sufrir menoscabo o disminución en su esfera de derechos.

a.2.) además, los títulos que señala tienen como fuente de abastecimien to 
la presa Álvaro obregón, situación que es toral para comprender la legalidad de 
los títulos a la Comisión estatal del agua pues ésta se abastece de la presa 
plutarco elías Calles; es decir, se tratan de cuencas distintas del río Yaqui. 

a.3.) las concesiones de aguas nacionales se otorgan de manera espe
cífica para una fuente de abastecimiento y no para una cuenca hidrológica. 
en este sentido, las concesiones del actor no prevén ningún derecho sobre 
las aguas de la presa el Novillo, sino por las almacenadas en la presa el oviá
chic. de ahí que no le asiste al actor derecho alguno sobre las aguas almace
nadas en el Novillo. de lo contrario, se distorsionaría al manejo hidrológico 
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que establece la ley de aguas Nacionales, pues cualquier concesionario de 
la cuenca río Yaqui tendría derecho a ser llamado a un procedimiento para 
que se le otorgue garantía de audiencia.

a.4.) Como apoyo a lo anterior, cita el juicio de amparo en revisión 
130/2008 atraído y resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Segundo. Conceptos de invalidez infundados o inoperantes. de la deman
da y sus anexos no se comprueba la existencia del interés legítimo del actor, 
para sostener la ilegalidad e inconstitucionalidad de los actos reclamados, 
mucho menos una invasión competencial.

B.1.) Se vierten una serie de afirmaciones sin sustento que únicamente 
reflejan la opinión de los quejosos, además, las pruebas son insuficientes, sin que 
se demuestre que los actos reclamados tengan o puedan tener un principio 
de afectación a su esfera competencial que tenga como consecuencia la 
privación a la posesión y disfrute de sus derechos sobre aguas nacionales, 
la provocación de un daño irreparable en materia ambiental o que se hayan 
trastocado los derechos de los pueblos Yaquis.

B.2.) los agravios son evidentemente inoperantes, pues se encuen
tran estructurados, no con un razonamiento referido a una afectación com
pe tencial, sino bajo la premisa de que los actos administrativos que atañen a 
terceros y no a los quejosos, se emitieron incumpliendo los requisitos que 
para ello establecen las leyes de la materia.

B.3.) en relación con el derecho de audiencia que reclama violado, se 
precisa que los actos reclamados no tienen ejecución dentro de la circuns
cripción territorial del municipio actor. por lo que no goza de tal derecho, ya 
que debió comprobar dicha circunstancia aunque fuera indiciariamente, 
mas no señalar apreciaciones futuras de realización incierta, sin base cientí
fica alguna. 

B.4.) Si bien este alto tribunal ha aceptado que en una controversia 
constitucional se puedan analizar temas de legalidad, también es cierto que 
salvo excepciones, necesariamente se tiene que actualizar el principio de afec
tación de la esfera competencial de quien promueve la controversia constitu
cional. al respecto, se hace referencia al incidente en revisión 313/2011, en el 
que en una situación análoga se negó la suspensión definitiva solicitada por 
la Asociación de usuarios Productores Agrícolas de la Sección de 
Riego 4P4 del Canal Principal Alto del distrito de Riego 041 del Río 
Yaqui, al no comprobarse la afectación de daños de imposible o difícil repa
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ración, lo que evidentemente ocurre en el caso, pues el municipio actor es sólo 
uno de los usuarios del distrito de riego 041 del río Yaqui.

B.5.) además, es un hecho notorio que los actos reclamados son de 
interés social, pues tienen como finalidad proporcionar agua a la población 
de la ciudad de Hermosillo, Sonora.

tercero. Inoperancia de los conceptos de invalidez referidos a la violación 
de los decretos de veda de la cuenca del Río Yaqui.

C.1.) dejando a un lado el tema de que con posterioridad al decreto de 
veda se ha emitido diversa legislación y regulaciones en materia de aguas 
nacionales; así como las condiciones y circunstancias evidentemente dife
rentes en la actualidad respecto del momento en que fue emitido el decreto; 
de la simple revisión del mismo, se evidencia la ausencia de interés jurídico 
pues las obras del "acueducto independencia" tienen como objetivo satisfa
cer las necesidades de la población de Hermosillo, lo que se clasifica como 
uso público urbano, aspecto que no está prohibido pues no se trata de dis
tracciones de aguas del distrito para el riego de otras tierras.

C.2.) Si esta situación está permitida, con mayor razón puede hacerlo 
cuando no se están desviando las aguas de riego de dicho distrito.

C.3.) Si se diera el caso de desviación de aguas del distrito de riego 
041, la afectación tendría que ser demostrada, cuando menos indiciariamente, 
lo cual no ha ocurrido hasta el momento, máxime que la obra no tiene como 
objeto retener o impedir el libre flujo de agua por el río Yaqui.

Cuarto. Inoperancia de los conceptos de invalidez por violación de esfe
ras competenciales referidas a la prestación del servicio de agua potable, en 
relación con las asignaciones de aguas nacionales otorgadas a la Comisión 
Estatal del Agua de Sonora.

d.1.) la única fuente de abastecimiento de agua para el consumo 
humano, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, han sido los mantos acuíferos 
que se ubican a los alrededores de la misma, los cuales sufren de grandes aba
timientos, dado que la fuente de agua superficial (río Sonora) no ha escurrido 
lo suficiente para poder usar las escasas aguas que conduce, por lo que es 
necesaria la obra del acueducto independencia; de ahí que los títulos de asig
nación reclamados sean de interés público y bienestar social para el estado 
de Hermosillo ya que se refieren al uso público urbano, lo que constituye 
motivo suficiente para considerarlos apegados a derecho y, por consiguiente, 
declarar inoperantes los conceptos de invalidez del actor.
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d.2.) en este sentido, el agua será para abastecer de agua potable a la 
capital de Sonora, la cual ha sufrido una severa y prolongada sequía desde 
el año mil novecientos noventa y cinco, al ser una cuestión de interés público 
y, toda vez que, la autoridad está obligada a garantizar el acceso y disposición 
de agua para el consumo humano o doméstico, es lógico que se declaren 
infundados e inoperantes los conceptos de validez del actor.

Quinto. Aplicación de la teoría de ponderación de principios.

e.1.) partiendo de la base de que son inoperantes los argumentos 
construidos sin sustento o que ni indiciariamente permiten comprobar la afec
tación a la esfera del actor, los conceptos de invalidez referentes a los derechos 
humanos, así como a diversos tratados y acuerdo, de carácter internacional, 
también son inoperantes. 

e.2.) Suponiendo sin conceder que fueran fundados los argumentos 
del actor y entraran en colisión dos derechos fundamentales, no requiere de 
mayor análisis concluir que el derecho al consumo de agua para necesida
des público urbanas de los habitantes de la ciudad de Hermosillo, Sonora, es 
superior frente al uso agrícola o para los humedales que reclama el actor, 
máxime cuando tal derecho está elevado a rango constitucional.

e.3.) por último, es muy importante resaltar, que los representantes y 
delegados de la actora son los mismos que los del municipio San ignacio río 
muerto, y que los cambios de la demanda que se contesta en relación con la 
presentada en la controversia constitucional 94/2012 es un intento por soste
ner falacias para contestar argumentos de las autoridades responsables, 
como es el caso de los conceptos de invalidez primero y décimo quinto.

por otra parte, mediante escrito presentado ante esta Suprema Corte el 
veintisiete de febrero de dos mil trece, el poder ejecutivo Federal presentó 
alegatos en los cuales consideró actualizadas diversas causas de improce
dencia que no serán mencionadas, toda vez que reitera las invocadas en la 
contestación de demanda; máxime que es criterio jurisprudencial del pleno 
de este alto tribunal que los alegatos de las partes no forman parte de la litis:

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. loS aleGatoS eN ÉStaS 
No FormaN parte de la litiS.—los argumentos que, a título de alegatos, 
esgriman las partes en las controversias constitucionales no son constituti
vos de la litis planteada, dado que ésta se cierra con la demanda y su corres
pondiente contestación, salvo el caso en que la primera se amplíe, supuesto en 
el cual la respuesta respectiva operará en igual sentido, sobre todo, cuando 
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no se refieran a la mejor prueba. en otras palabras, no cabe en las controver
sias constitucionales examinar las cuestiones de alegatos que sean ajenas a 
la mejor prueba, y esto no implica transgresión a ningún derecho procesal."2 

SeXto.—opinión del procurador general de la República. el pro
curador general de la república, al rendir su opinión, manifestó en síntesis lo 
siguiente:

la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para cono
cer de la presente controversia constitucional, la cual se presentó oportuna
mente y quienes la promovieron gozan de legitimación procesal activa para ello.

Se surten las siguientes causales de improcedencia, en atención a lo 
siguiente:

a) Se acredita la causa de improcedencia consistente en falta de inte
rés legítimo, pues el actor no demuestra afectación a su esfera competencial, 
ya que los actos combatidos derivan de facultades propias y exclusivas del 
poder ejecutivo Federal, por tratarse de aguas nacionales, cuya propiedad es 
inalienable e imprescriptible, además que, para la explotación, uso y aprove
chamiento de dicho recurso por particulares o, por sociedades constituidas 
conforme a las leyes mexicanas, sólo se podrá realizar mediante concesiones 
otorgadas por el poder ejecutivo Federal, sin que les garanticen la invariabili
dad del volumen de recurso hídrico.

b) también no se acredita el interés legítimo, pues los actos combati
dos se llevarán a cabo fuera del territorio del municipio de Cajeme, ya que 
la presa de donde se tomará el recurso es diversa a aquella de donde recibe el 
agua el ayuntamiento. además, el derecho al uso y explotación con el que 
cuenta el municipio actor respecto de las aguas nacionales versa sobre 
las aguas de subsuelo y el acueducto independencia se realizará respecto 
de aguas superficiales. 

c) además, no se acredita el interés jurídico ya que el municipio se 
presentó a defender intereses particulares (tribu Yaqui).

resultan fundadas las causales de improcedencia invocadas por la 
demandada en cuanto a que el municipio carecía de interés legítimo, y que 

2 tesis p./J. 39/96, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo iii, junio de 1996, página 390. 
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no se agotaron los medios de defensa antes de presentar la controversia 
constitucional.

por el contrario, debe desestimarse la causal de improcedencia de 
extemporaneidad puesto que la demanda se presentó en tiempo, además de la 
de actos consumados, pues si bien ya se materializaron los actos, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación no ha determinado sobre su constitucionalidad, 
máxime que cuenta con facultades para establecer en la resolución la fecha 
a partir de la cual producirá sus efectos.

en cuanto al concepto de invalidez referente al derecho a un medio 
ambiente sano, así como a la disposición y saneamiento del agua para el con
sumo personal y doméstico debe declararse infundado, ya que la propiedad 
de las aguas nacionales, como en el caso de las aguas del río Yaqui, es la 
Nación, por tanto, cuando el interés público lo exija, se puede determinar 
su extracción o empleo, además de que cuentan con las características de 
inalienables e imprescriptibles.

Cuando algún particular requiere explotarlas o aprovecharlas, debe 
hacerlo mediante concesión, permisos o autorizaciones, sin que con éstas se 
creen derechos reales, ni les garanticen la existencia o invariabilidad de los 
volúmenes que amparan; de ahí que aun y cuando el municipio actor cuente 
con diversos títulos de concesión, ello no indica que cuente con algún derecho 
real respecto de las aguas del río Yaqui, ni tampoco, que dichos documentos 
le garantizan la invariabilidad del volumen de suministro de agua que recibe.

ahora bien, el derecho al medio ambiente adecuado (artículo 4o. de la 
Constitución Federal), es de interés social y de orden público; sin embargo, 
al realizar la evaluación de impacto ambiental, se determinó que el volumen 
concesionado para la construcción del acueducto independencia no alterará 
los procesos ecológicos de la cuenca del río Yaqui, desde el punto de toma, 
hasta cuenca abajo, razón por la cual, no se afectara el abastecimiento de 
agua de riego a los distritos ubicados cuenca debajo de la presa.

 
también, se previó el rescate y ubicación de la flora y fauna, a efecto de 

no generar un detrimento en el medio ambiente, así como el evitar la erosión 
de suelo; asimismo, se condicionaron las etapas de construcción y opera
ción del proyecto de mérito, a fin de coadyuvar en la recuperación de los 
acuíferos de la cuenca del río Yaqui, y así evitar la carencia de agua a la ciudad 
de Hermosillo, Sonora.

por otra parte, si bien el río Yaqui cuenta con una declaratoria de veda, sí 
es posible el otorgamiento de posteriores concesiones, con el consentimiento 
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de la autoridad hidráulica, puesto que la veda es relativa y por tiempo indefi
nido, máxime de que se trata de abastecer al municipio de Hermosillo, Sonora, 
ya que se estaría cubriendo una necesidad básica, como lo es el uso doméstico 
del agua, contemplado en el artículo 4o. constitucional.

por tanto, la resolución y evaluación de impacto ambiental emitidas 
por la dirección General de impacto y riesgo ambiental, así como las resolu
cio nes por medio de las cuales la dirección de administración de agua del 
organismo de Cuenca Noroeste de la Comisión Nacional del agua otorgó los 
tres títulos de asignación controvertidos, a favor de la Comisión estatal del 
agua, se encuentran acordes a la normatividad en materia ambiental; razones 
por las cuales los tres títulos de asignación emitidos a favor de la Comisión 
estatal del agua, no controvierten como lo expuso el municipio actor la garan
tía de fundamentación y motivación, puesto que sí se llevó a cabo el cálculo 
del caudal de reserva ecológico para determinar la disponibilidad del agua, 
por tanto, se deduce que los volúmenes de escurrimientos que el río Yaqui 
proporciona, sí son suficientes para trasvasar aguas a la cuenca del río 
Sonora.

respecto a la incompetencia de la dirección de administración de 
aguas del organismo de Cuenca Noroeste de la Comisión Nacional del agua 
para emitir los títulos de asignación resultan infundados los señalamientos, 
pues sí se erige por la autoridad competente para emitir los títulos de asigna
ción controvertidos y no directamente, el titular de la Comisión Nacional 
del agua.

referente al derecho de audiencia, resulta infundado porque si bien 
los municipios de Sonora cuentan con la facultad de participar con los pro
gramas de ordenamiento ecológico y la preservación y restauración del equi
librio ecológico y la protección al ambiente, éstos se limitan al hecho de que 
se trate de facultades que no se encuentren otorgadas a la Federación o a los 
estados.

además, el veintitrés de junio de dos mil doce, se dio a conocer al pre
sidente municipal de Cajeme, el objeto, alcance y seguimiento de las obras 
hidráulicas que realizaría el gobierno de la entidad dentro del multicitado 
proyecto, de lo cual se colige que se le dio intervención al municipio de Cajeme 
a través de dicho presidente municipal, a fin de que manifestara lo condu
cente a la construcción del acueducto independencia, por tanto, se respetó 
su garantía de audiencia.

deberá declararse inatendible el argumento relativo a la impugnación 
del proceso de licitación, toda vez que la autoridad promovente no realizó 
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algún argumento tendente a demostrar la vulneración a su esfera competen
cial, sino que simplemente se constriñó a establecer que el proceso de licitación 
no se llevó a cabo conforme a los lineamientos correspondientes, además de la 
lectura de autos no se observa que exista alguno que haga posible la suplen
cia de la queja.

por último, en cuanto a las violaciones al artículo 6o. de la Convención 
Número 169, Sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, 
puesto que no se consensó a la tribu Yaqui respecto de la construcción y ope
ración del acueducto independencia, si bien se impone la obligación al estado 
mexicano de consultar a los pueblos indígenas antes de adoptar y aplicar 
medidas administrativas, a través de los actos cuestionados, las autorida
des inherentes y de la confrontación realizada entre los ordenamientos, no 
se desprende inconvencionalidad alguna.

SÉptimo.—Audiencia. Sustanciado el procedimiento en la presente 
controversia constitucional, el tres de diciembre de dos mil trece, se celebró 
la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por 
presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.3 

oCtaVo.—dictamen. previo dictamen formulado por el ministro ins
tructor, por auto de quince de agosto de dos mil catorce, el ministro presidente 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, acordó remitir el asunto para su 
avocamiento y resolución a la primera Sala de este alto tribunal.

NoVeNo.—Avocamiento. mediante proveído de veinte de agosto si
guiente, el ministro presidente de la primera Sala, se avocó al conocimiento 
del asunto y además, determinó enviar nuevamente los autos a la ponencia de 
su adscripción para la elaboración del proyecto de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción 
i, incisos b) e i), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 

3 Fojas 2377 a 2380, tomo ii del cuaderno principal.
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10, fracción i y 11, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede ra
ción, en relación con el acuerdo General Número 5/2013, punto segundo, 
fracción i, emitido por el tribunal pleno, el trece de mayo de dos mil trece, lo 
anterior, por tratarse de un conflicto suscitado entre el municipio de Cajeme, 
estado de Sonora, en contra del poder ejecutivo Federal y el poder ejecutivo 
del estado de Sonora, con motivo de actos emitidos por estos dos últimos, 
que no reúnen las características de generalidad, abstracción e impersonali 
dad propias de una norma general.

SeGuNdo.—Precisión de los actos reclamados y certeza de su 
existencia. Con fundamento en el artículo 41, fracción i, de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos,4 esta primera Sala procede a fijar los actos de la 
controversia constitucional y a la apreciación de las pruebas para tenerlos o 
no por demostrados.

la parte actora señala como actos impugnados al poder ejecutivo 
Federal, los siguientes:

1. Cualquier procedimiento administrativo tendiente a resolver la auto
rización del proyecto de construcción u operación del acueducto independen
cia para trasvasar aguas del río Yaqui a la cuenca hidrológica del río Sonora.

2. la resolución número S.G.p.a.dGira.dG.1633/11, de 23 de febrero 
de 2011, por el cual autoriza de manera condicionada la manifestación de 
impacto ambiental presentada por el Fondo de operación de obras Sonora Si, 
respecto del proyecto denominado "acueducto independencia", con preten
dida ubicación en los municipios de Hermosillo, ures, mazatán, Villa pesqueira 
y Soyopa, en el estado de Sonora.

3. el trámite y resolución de los expedientes SoN00658140510, 
SoN00659140510 y SoN00529130411, que derivaron de la solicitud de 
asignación de aprovechamiento de aguas superficiales presentada por la 
Comisión estatal del agua del Gobierno de Sonora.

4. la expedición de los títulos de asignación: a) 02SoN150083/09HBda10, 
mediante el cual se asignan 40’182,450.60 millones de metros cúbicos; 
b) 02SoN150085/09HBda10, mediante el cual se asignan 11’720,000.00 
millones de metros cúbicos; y, c) 02SoN150734/09HBda11, mediante el cual 

4 "Artículo 41. las sentencias deberán contener:
"i. la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados."
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se asignaron 8’582,594.00 millones de metros cúbicos de aguas superficia les 
del río Yaqui a la Comisión estatal de agua del Gobierno del estado de Sonora.

por su parte, al poder ejecutivo del estado de Sonora se atribuyeron los 
siguientes actos:

5. la elaboración, aprobación y ejecución del programa Sonora Si 
(proyecto Sonora Sistema integral).

6. Cualquier procedimiento administrativo tendiente a resolver la auto
rización del proyecto de construcción u operación del acueducto indepen
dencia para trasvasar aguas del río Yaqui a la cuenca hidrológica del río 
Sonora.

7. licitación pública No. 5520100100110 (parte integrante del programa 
Sonora Si) relativa al proyecto integral para el diseño y construcción del "acue
ducto independencia", que incluye obra de toma y acueducto de la presa 
"plutarco elías Calles", en todas sus etapas y los actos que de ella se deriven, 
especialmente la emisión del fallo de la misma.

8. la asignación de la obra a un grupo de empresas representadas con 
el carácter de asociante por exploraciones mineras del desierto, Sociedad 
anónima de Capital Variable.

9. la firma del contrato de obra correspondiente, así como la construc
ción y operación por sí o por medio de terceros del acueducto independencia 
que tiene por objeto sustraer agua de la cuenca del río Yaqui en la presa 
plutarco elías Calles y trasladarla a la ciudad de Hermosillo, Sonora.

10. el convenio privado de reconocimiento, aceptación y liberación de 
responsabilidades celebrado por el Gobierno del estado con exploraciones 
mineras del desierto, Sociedad anónima de Capital Variable.

11. la operación por sí o por medio de terceros del acueducto 
independencia.

de lo que quedó acreditado en autos se advierte que si bien el poder 
ejecutivo Federal únicamente aceptó la existencia de los señalados en los 
numerales 2 y 4, también se demostró la certeza del punto 3, toda vez que la 
autoridad en su contestación de demanda se refiere a la existencia de esos 
procedimientos, e incluso los aporta como pruebas a la presente controversia 
constitucional.

por su parte, los actos atribuidos al ejecutivo del estado de Sonora, 
señalados con los numerales 5, 7, 8, 9 y 10 también deben tenerse por ciertos, 
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dado que la autoridad, en su contestación, reconoce su existencia y en el 
expediente obran constancias que los acreditan. 

por cuanto hace al marcado con el número 11, se trata de un acto 
cuya existencia deriva del acreditamiento de los diversos que se tuvieron 
por ciertos. 

en cuanto a los numerales 1 y 6 que el actor refiere como "cualquier 
procedimiento administrativo tendiente a resolver la autorización del proyecto de 
construcción u operación del Acueducto Independencia para trasvasar aguas 
del Río Yaqui a la cuenca hidrológica del Río Sonora", debe señalarse que el 
artículo 22 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
Constitucional, establece expresamente en sus fracciones iV y Vii,5 que el 
actor, en su escrito de demanda deberá señalar "la norma general o acto cuya 
invalidez se demande, así como, en su caso, el medio oficial en que se hubie
ran publicado" y "los conceptos de invalidez". por lo que ante una manifes
tación imprecisa como se da en el presente caso, al señalarse "cualquier 
procedimiento administrativo tendiente a resolver la autorización del proyecto 
de construcción u operación del Acueducto Independencia para trasvasar aguas del 
Río Yaqui a la cuenca hidrológica del Río Sonora", este alto tribunal no puede ana
lizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos o normas gene
rales que no fueron señalados como impugnados, como lo ha sostenido el 
tribunal pleno en la tesis de jurisprudencia número p./J. 64/2009,6 de rubro: 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el aCtor deBe SeÑalar eN Su 
demaNda de maNera eSpeCÍFiCa loS aCtoS Y NormaS Que impuGNe 
Y No realiZar uNa maNiFeStaCióN GeNÉriCa o impreCiSa de elloS."

5 "artículo 22. el escrito de demanda deberá señalar: … iV. la norma general o acto cuya invalidez 
se demande, así como, en su caso, el medio oficial en que se hubieran publicado." «Vii. los con
ceptos de invalidez.»
6 tesis p./J. 64/2009, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 1461, de contenido siguiente: "Si se tiene en cuenta que 
conforme al artículo 22 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en sus fracciones Vi y Vii, en el escrito 
de demanda deberá señalarse la norma general o acto cuya invalidez se pretende así como, 
en su caso, el medio oficial en que se publicó y los conceptos de invalidez, es indudable que ante 
una manifestación imprecisa o genérica en el sentido de que se impugnan ‘todos los demás 
actos o normas relacionados con la litis de la controversia’, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación no puede analizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos o normas gene
rales que no se impugnaron específicamente. lo anterior se corrobora con la tesis jurispruden
cial p./J. 135/2005, de rubro: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. para Que Se eStudie la 
CoNStituCioNalidad de uNa Norma o aCto BaSta CoN eXpreSar ClarameNte 
eN la demaNda la CauSa de pedir.’, en la que este tribunal en pleno sostuvo que para 
estar en posibilidad de estudiar los actos o normas impugnados en una controversia constitucio
nal, es necesario que el actor exprese, por lo menos, el agravio que estime le causan los motivos 
que originaron éste, es decir, que se contenga la expresión clara de la causa de pedir."
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Consecuentemente, se tienen por ciertos los actos impugnados en los 
numerales del 2 al 5 y del 7 al 11, entendidos en los términos de los párra 
fos precedentes.

terCero.—oportunidad. procede analizar si la demanda de contro 
versia constitucional fue promovida oportunamente. en el presente caso, se 
impugnan actos, por referirse a situaciones particulares y concretas. por 
lo que para efectos de la oportunidad de la demanda, debe estarse a lo dis
puesto por la fracción i del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, 
que dispone:

"Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día 
siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos 
la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se 
haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor 
se ostente sabedor de los mismos."

de la lectura del precepto antes transcrito, se desprende que el plazo 
para la presentación de la demanda, tratándose de actos, es de treinta días 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 
acto, conforme a la ley que lo rige; al en que se haya tenido conocimiento 
de éste por el actor; o al en que este último se ostente sabedor del mismo. 

en el caso, la parte actora precisa que tuvo conocimiento de los actos 
cuya invalidez reclama el veinticuatro de octubre de dos mil doce, por medio 
de: "un escrito presentado ante la sindicatura municipal … y suscrito por diversos 
organismos, representantes de cámaras y miembros del sector social." 

Sin embargo, previamente a tener tal afirmación por cierta, es conve
niente ocuparse de los planteamientos, mediante los cuales se señala que el 
presente juicio se interpuso de manera extemporánea en relación con la fecha 
de conocimiento de los actos cuya invalidez se demanda, lo anterior con el 
objeto de resolver de manera efectiva sobre la temporalidad de la demanda. 

al respecto, el poder ejecutivo del estado de Sonora considera que 
la interposición de la demanda es extemporánea y, por tanto, se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en la fracción Vii del artículo 19 de la ley 
reglamentaria de la materia. 

Conviene tener presente que las causas de improcedencia de la acción 
constitucional deben estar plenamente probadas, es decir, estar totalmente 
satisfechas (a plenitud) o, debidamente comprobadas (sin lugar a dudas), la 
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causa de inejercitabilidad de la acción, lo que lleva a desechar la idea de tener 
por acreditada una improcedencia con base en simples presunciones que no 
están debidamente probadas.7 

ahora bien, en autos se advierte la existencia de las constancias de las 
actas de las sesiones ordinarias y públicas del ayuntamiento de Cajeme de 
veintiocho de mayo y de treinta de junio de dos mil diez que son del tenor 
siguiente:

"el C. luis alberto plascencia osuna, secretario del H. ayuntamiento 
de Cajeme, Sonora, méxico, certifica y hace constar: Que en sesión ordinaria 
y pública del ayuntamiento, de fecha veintiocho de mayo de dos mil diez, 
según consta en acta 23, se emitió el acuerdo Número 138, derivado de la 
exposición de motivos, aprobado por unanimidad, que a la letra dice:

"‘en cumplimiento al sexto punto indicado en el orden del día relativo a 
asuntos generales, el C. presidente municipal exhorta a los miembros del 
ayuntamiento respecto a si alguien tiene tema a tratar.

"‘acto seguido, solicita el uso de la voz, el señor regidor Guillermo pine
da Bours, quien a su vez hace mención que hubo una petición por parte del 
movimiento ciudadano en contra del la (sic) construcción del acueducto 
el Novillo (sic), en el sentido de que Cabildo (sic) se pronuncie en torno de 
este tema, por lo que emite su opinión al respecto (sic), me parece que la 
propuesta y la petición que hacen las señoras es justa (sic), creo que a pesar 
de que es un tema en el que no nos corresponde decidir si se va a construir 
este acueducto como Cabildo, es un tema de gran relevancia para Cajeme, y 
como representante selecto (sic) para Cajeme, debemos tener una posición 
en torno a este tema, creo además, que no es nada nuevo, como lo hemos 
hecho con asuntos de competencia federal, como por ejemplo, lo hemos hecho 
con la eliminación de la caseta de cobro de fundición, como tema federal, no 
nos corresponde, pero nos pronunciamos como tema importante para Cajeme; 
asimismo, como temas de carácter internacional, nos pronunciamos en contra 
de la ley aprobada por el estado de arizona SB1070, pero como sabemos 
que es un tema importante para Cajeme, nos pronunciamos al respecto, tam
bién me parece justa la petición que hacen las señoras, porque a pesar de que 
no tenemos toda la información que quisiéramos tener sobre el tema, para 
poder fundamentarlo mejor, creo que la premura con la que está (sic) impul

7 Sirve de apoyo por analogía, la tesis de jurisprudencia, sostenida por la Segunda Sala de este 
alto tribunal, que indica: "improCedeNCia del amparo. deBe proBarSe pleNameNte Y 
No apoYarSe eN preSuNCioNeS.—las causales de improcedencia en el juicio constitucio
nal deben estar plenamente demostradas y no inferirse a base de presunciones." 
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sando esta obra el Gobierno del estado, nos obliga a fundamentar nuestro 
juicio con los elementos que tenemos a nuestro alcance, porque lo que quisié
ramos nosotros es que tanto el gobernó (sic) como el productos (sic) analizára
mos todas las opciones, pero como es una decisión tomada, nos obliga a 
pronunciarnos al respecto, por lo que le solicito a Cabildo (sic) que le demos 
trámite a esta solicitud, me parece que hay opciones más sencillas y más jus
tas de abastecer de agua a Hermosillo, y me parece que enfocándonos en 
ellas podemos solucionar el problema de la capital sin afectar el valle del 
Yaqui y sin dividir a la población del estado.

"‘Considerado suficientemente discutido la propuesta que antecede 
(sic), el presidente municipal somete a votación por lo que en forma unánime 
se emite el siguiente:

"‘Acuerdo número 138: 

"‘Se aprueba la propuesta de crear una comisión tendiente a tratar 
el tema del Sonora SI.

"‘lo que certifico y firmo con fundamento en el artículo 89, fracción Vi, 
de la ley de Gobierno y administración municipal, en Ciudad obregón, Sonora, 
méxico, a los veintisiete días del mes de julio del año dos mil diez.’

"C. luis alberto plascencia osuna, secretario del H. ayuntamiento de 
Cajeme, Sonora, méxico, certifica y hace constar: Que en sesión ordinaria y 
pública del ayuntamiento, de fecha treinta de junio de dos mil diez, según 
consta en acta 24, se emitió el acuerdo Número 144, derivado de la exposi
ción de motivos, aprobado por unanimidad, que a la letra dice:

"‘en cumplimiento al sexto punto del orden del día, la primera autori
dad manifiesta que a fin de dar continuidad al acuerdo Número 138 del acta 
de Cabildo número 23, de fecha veintiocho de mayo de dos mil diez, en donde se 
acordó constituir una comisión especial relacionado (sic) al tema del entonces 
proyecto del Sonora Sistema integral (sic), y toda vez que, en dicha sesión y 
acuerdo no se hizo la integración de dicha comisión especial, se pone a con
sideración de los presentes se haga la propuesta de qué regidores deberán 
integrar la misma, debiendo, de ponderar al respecto de la pluralidad y la pro 
porcionalidad de la citada integración; lo anterior, con fundamento en el artículo 
(sic) 80 de la ley de Gobierno y administración municipal, 33 y 36 del reglamen
to interior del H. ayuntamiento de Cajeme, Sonora.

"‘Continuando con el desarrollo de la sesión, la regidora maría del 
rosario Silvia Favela Castro, propone a las personas que integren esa comisión 
especial relacionada con la infraestructura hidráulica de la presa plutarco 
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elías Calles, y al efecto menciona los siguientes, como presidente la regidora 
martha patricia espinoza Casillas, como secretario Guillermo enrique patiño 
Fierro, como vocales, Héctor rodríguez Camacho, trinidad Sánchez lara, 
José maría parada almada, Karina ivonne dvorak olea, isidro Sonqui lópez, José 
alfredo ramírez rivera y eleazar Verduzco Valenzuela. lo anterior se realiza 
en el sentido de que estas personas están más relacionadas con el tema.

"‘el regidor Guillermo pineda Bours, manifiesta que en lo personal declina 
ser parte de esta comisión especial (sic).

"‘la regidora Sarahi Gómez tiznado, propone a los integrantes del cuerpo 
colegiado que la regidora maría del Carmen Guerrero Fernández sea parte 
también de esta comisión especial, manifestando la regidora Guerrero Fernán
dez no estar de acuerdo en ser parte de la comisión especial.

"‘en consecuencia, al anterior planteamiento el presidente municipal 
de Cajeme, lo somete a votación de los integrantes del ayuntamiento, quienes 
por unanimidad emiten el siguiente:

"‘Acuerdo número 144: 

"‘Se aprueba la constitución de la comisión especial relacionada 
con la infraestructura hidráulica en la presa Plutarco Elías Calles, la 
cual se integra de la siguiente forma:

"‘presidente.—martha patricia espinoza Casillas

"‘Secretario.—Guillermo enrique patiño Fierro

"‘Vocales:

"‘Héctor rodríguez Camacho

"‘trinidad Sánchez lara

"‘José maría parada almada

"‘Karina ivonne dvorak olea

"‘isidro Sonqui lópez

"‘José alfredo ramírez rivera

"‘eleazar Verduzco Valenzuela
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"‘lo que certifico y firmo con fundamento en el artículo 89, fracción Vi, 
de la ley de Gobierno y administración municipal, en Ciudad obregón, Sonora, 
méxico, a los veintisiete días del mes de julio del año dos mil diez.’."

de esta manera, resulta evidente que el ayuntamiento de Cajeme, en 
su calidad de órgano colegiado, tuvo conocimiento del programa Sonora Si al 
menos desde el veintiocho de mayo de dos mil diez. así lo indican las actas 
que contienen el acuerdo 138 aprobado en sesión de Cabildo de dicha fecha, 
por el que se aprobó la constitución de una comisión especial que expresa
mente atendiera dicho programa y, posteriormente, mediante acuerdo 144 de 
treinta de junio de dos mil diez, fueron designados los integrantes de la misma. 

ahora bien, la ley de Gobierno y administración municipal del estado 
de Sonora, dispone lo siguiente: 

"Artículo 50. El Ayuntamiento como órgano deliberante deberá 
resolver los asuntos de su competencia colegiadamente, y para tal 
efecto, celebrará sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes, que serán 
públicas, con excepción de aquellas que él mismo determine por el voto de 
las dos terceras partes de sus integrantes.

"Habrá por lo menos una sesión ordinaria cada mes y las extraordina
rias que sean necesarias a juicio del presidente municipal o a petición de las 
dos terceras partes de los integrantes del ayuntamiento, ajustándose en cada 
caso al reglamento interior."

"Artículo 51. para que las sesiones del ayuntamiento sean válidas se 
requiere que sean citados todos los integrantes del Ayuntamiento y 
que se constituya el quórum por lo menos con la mitad más uno de los inte
grantes del mismo."

"Artículo 52. La citación a que se refiere el artículo anterior deberá 
efectuarla el secretario, misma que será por escrito, de carácter personal, en 
el domicilio del integrante del ayuntamiento, con una anticipación de por lo 
menos cuarenta y ocho horas al día en que vaya a realizarse –tra tán dose 
de sesiones ordinarias– debiendo contener el lugar, día y hora en que habrá de 
celebrarse la sesión, así como el orden del día, anexando, en todos los 
casos, la información y documentación necesaria para su desarrollo."

"Artículo 55. El miembro del Ayuntamiento que no hubiese sido 
citado a una sesión, podrá solicitar, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la fecha en que haya tenido conocimiento de la sesión a la 
que no fue citado, que se vuelvan a deliberar en su presencia, el o los 
acuerdos tomados en su ausencia.
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"el miembro del ayuntamiento que sin aviso y causa justificada falte a 
cualquier sesión, deberá ser sancionado de acuerdo con lo que establezca el 
reglamento interior."

"Artículo 57. las actas de las sesiones del ayuntamiento se consigna
rán en un libro que se llevará por duplicado, uno de los cuales deberá conser
var el secretario del ayuntamiento y el otro lo deberá de enviar al Congreso 
del estado para formar parte del archivo General del Congreso del estado.

"los acuerdos y resoluciones asentados en las actas de las sesiones se 
publicarán en el tablero de avisos del ayuntamiento, garantizándose que 
la publicación permanecerá visible por un tiempo no menor de quince días."

"Artículo 59. El secretario del Ayuntamiento deberá expedir certi 
ficaciones de los acuerdos asentados en los libros de actas, siempre que 
el solicitante acredite su interés legítimo y no se perjudique el interés público. 
estos requisitos no se exigirán a los integrantes del ayuntamiento."

Como se ve, dichas actas cuentan con valor probatorio suficiente para 
acreditar que el ayuntamiento tuvo conocimiento del programa Sonora Si en 
la fecha en que consignan, ya que están signadas por el secretario del ayun
tamiento, como lo establece el artículo 59 transcrito y sin que exista prueba 
en contrario.

además, aun cuando la representación del ayuntamiento recaiga en el 
síndico municipal, lo cierto es que en dichas actas, se refieren a sesiones 
ordinarias en las que estuvo integrado como órgano deliberante para realizar 
gestiones vinculadas con el referido programa.

en consecuencia, si el ayuntamiento se hizo sabedor del acto en cues
tión, desde el veintiocho de mayo de dos mil diez, es evidente que debe 
sobreseerse por extemporánea en la presente controversia constitucional, sólo 
en cuanto hace a la elaboración, aprobación y ejecución del programa Sonora 
Si (proyecto Sonora Sistema integral) atribuido al poder ejecutivo del estado de 
Sonora. 

esto es así, en atención a lo siguiente:

• el ayuntamiento tomó conocimiento del acto en cuestión el veinti
ocho de mayo de dos mil diez.

• el plazo para la presentación de la demanda empezó a correr a partir 
del treinta y uno de mayo al nueve de julio de dos mil diez.
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• Sin contar los días cinco, seis, doce, trece, diecinueve, veinte, veinti
séis y veintisiete de junio, y por último los días tres, cuatro, diez y once de julio 
todos del año dos mil diez, por ser inhábiles en términos de los artículos 2o. y 
3o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons
titución Federal, en relación con el artículo 163 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación y el acuerdo 2/2006 del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación relativo a la determinación de los días inhábiles y 
los de descanso, vigente a la fecha de presentación de la demanda.

• el escrito se presentó el veintinueve de octubre de dos mil doce. Con
secuentemente debe declararse extemporánea su presentación. 

en relación con los demás actos, las autoridades sostienen que tam
bién fueron del pleno conocimiento del municipio actor, tomando en cuenta 
las minutas de trabajo antes señaladas, pues al darse a conocer el pro 
grama Sonora Si, se incluía lo relativo a la construcción del acueducto 
independencia.

No obstante lo anterior, el conocimiento de la existencia del programa 
SoNora Si (proyecto Sonora Sistema integral) y que en breve iniciaría la 
construcción del proyecto acueducto independencia, no constituye un elemen
to fehaciente y contundente para sostener que para la presentación de la 
controversia constitucional se haya tenido conocimiento de los actos poste
riores que se ejecutarían, ya que no se advierte que se le haya comunicado el 
procedimiento y resolución de impacto ambiental, o el otorgamiento de los 
títulos de asignación reclamados, ni la existencia de los actos vinculados con 
la licitación, pues en ese momento no existían.

en este sentido, si no existe constancia en los autos respecto de que los 
actos impugnados hayan sido hechos del conocimiento del representante legal 
del municipio, pues se emitieron con posterioridad a la reunión, sino que, por 
el contrario, sólo se advierte que se le comunicó la existencia del programa 
Sonora Si al presidente municipal, no puede afirmarse que el ayuntamien
to conoció de los actos posteriores que considera le afectan.

ante este tenor, si por un lado, el conocimiento de los actos impugna
dos, que sirve de base para el cómputo del término para la interposición del 
juicio de controversia constitucional, debe constar probado en autos de modo 
cierto y directo y, por otro, del análisis de los autos no se advierte constancia 
fehaciente de que dichos actos hubiesen sido hechos del conocimiento del 
municipio actor, en los términos apuntados, con fecha anterior a la que pre
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cisa en su demanda de controversia constitucional, debe atenerse a la que se 
indica como aquella en la cual manifiesta que se hizo sabedor de dichos actos.

de tal manera que si se toma en consideración la afirmación de la 
parte actora de que tuvo conocimiento de los actos el veinticuatro de octubre 
de dos mil doce, el plazo para la presentación de la demanda empezó a correr 
a partir del veinticinco de ese mismo mes al once de diciembre de la señalada 
anualidad, sin contar los días veintisiete y veintiocho de octubre, los días tres, 
cuatro, diez, once, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte, veinticuatro y veinti
cinco de noviembre, así como los días uno, dos, ocho y nueve de diciembre 
de dos mil doce, por ser inhábiles en términos de los artículos 2o. y 3o. de la 
ley reglamentaria de las Facciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
Federal, en relación con el artículo 163 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación y el acuerdo Número 2/2006 del pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación relativo a la determinación de los días inhábiles y los de 
descanso, vigente a la fecha de presentación de la demanda, así como los 
días uno y dos de noviembre de dos mil doce, tomando en cuenta la deter
minación de quince de octubre del mismo año del tribunal pleno, en la que 
los declaró conforme al contenido del oficio SGa/mFeN/2235/2012 suscrito 
por el secretario general de acuerdos de esta Suprema Corte.

por tanto, si la demanda se presentó el veintinueve de octubre de dos mil 
doce, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tri
bunal, ello lógicamente daría lugar a estimar que se presentó oportunamente.

lo hasta aquí desarrollado demuestra que son infundadas las afirma
ciones en relación con la extemporaneidad en la presentación de la demanda 
de controversia constitucional y, toda vez que entre la fecha de conocimiento 
y el día de presentación de la demanda no transcurrió en exceso el plazo de 
treinta días a que se refiere el artículo 21 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, debe considerarse interpuesta en tiempo.8 

8 Sirven de apoyo, por analogía, los siguientes criterios: 
"amparo, tÉrmiNo para iNterpoNerlo.—de acuerdo con la jurisprudencia, el conocimiento 
del acto reclamado por el quejoso y que sirve de base para el cómputo del término para la inter
posición del juicio de garantías, debe constar probado de modo directo y no de inferirse a base 
de presunciones; así que si la autoridad responsable no demostró fehacientemente la fecha 
en que dice haberle notificado al quejoso el acuerdo reclamado, es claro que estuvo en lo 
justo el Juez de distrito al desechar la causa de improcedencia relativa a extemporaneidad de 
la demanda." 
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Cuarto.—Legitimación activa. el actor es el municipio de Cajeme y, 
en su representación promueve la demanda Manuel Montaño gutiérrez, en su 
carácter de síndico municipal que acreditó con la copia certificada de la cons
tancia de mayoría y validez de la elección de ayuntamiento correspondiente 
al municipio de Cajeme, Sonora, expedida por el Consejo estatal electoral de la 
entid ad, el seis de julio de dos mil doce, como del acta de instalación del ayun
tamiento para el periodo constitucional que comprende del dieciséis de sep
tiembre de dos mil doce al quince de septiembre de dos mil quince; 
documentos de los que se advierte que dicho funcionario fue electo y tomó 
protesta como síndico propietario del ayuntamiento para el periodo referido.

ahora, de conformidad con el artículo 11, primer párrafo, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, el actor 
deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en términos de 
las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo. en este sentido, la 
ley de Gobierno y administración municipal del estado de Sonora, en su artículo 
70, fracción ii, otorga al síndico la representación legal del ayuntamiento en los 
litigios en que éste fuere parte. por tanto, Manuel Montaño gutiérrez, quien 
acreditó su carácter de síndico municipal, tiene las facultades necesarias 
para promover la presente controversia constitucional en representación del 
municipio actor. 

Finalmente, cabe señalar que el municipio actor está legitimado para 
promover la presente controversia constitucional, al ser uno de los órganos pre
vistos para ello por el artículo 105, fracción i, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

QuiNto.—Legitimación pasiva. acto continuo, se analiza la legitima
ción de la parte demandada, al ser un presupuesto necesario para la proce
dencia de la acción, en tanto que dicha parte sea la obligada por la ley para 
satisfacer la pretensión de la parte actora. en el presente caso, las entida
des demandadas son el poder ejecutivo Federal y el poder ejecutivo del es
tado de Sonora, conforme a lo precisado por el ministro instructor en el auto 
admisorio de treinta de octubre de dos mil doce.

"demaNda de amparo, tÉrmiNo para iNterpoNer la.—Si no existe constancia de que el 
oficio que constituye el acto reclamado haya llegado a poder del quejoso en fecha determinada, 
hay que atenerse a la que el agraviado señala como aquella en que lo recibió, y si entre esa fecha 
y el día de la presentación de la demanda no han transcurrido los quince días a que se refiere 
el artículo 21 de la ley de amparo, la demanda no es extemporánea y no procede sobreseer por 
este motivo."
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en primer término, de conformidad con el párrafo tercero del artículo 11 
de la ley reglamentaria de la materia,9 el presidente de la república determi
nó ser representado por el consejero jurídico del ejecutivo Federal en las con
troversias constitucionales mediante el Acuerdo por el que se establece 
que el consejero jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación 
del presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los asuntos que se 
mencionan, publicado en el diario oficial de la Federación el nueve de enero 
de dos mil uno, en el que se establece lo siguiente:

"acuerdo

"Único. El consejero jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la repre
sentación del presidente de los Estados unidos Mexicanos ante la 
Suprema Corte de Justicia de la nación, en las controversias constitu
cionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en las que el titular 
del ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con cualquier carácter, salvo 
en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro ser
vidor público. 

"la representación citada se otorga con las más amplias facultades, 
incluyendo la de acreditar delegados que hagan promociones, concurran a 
audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y re
cur sos, así como para que oigan y reciban toda clase de notificaciones, de 
acuerdo con los artículos 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos."

en este sentido, compareció al juicio Alfonso Humberto Castillejos 
Cervantes, consejero jurídico del ejecutivo Federal, quien acredita dicho 

9 "Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.
"en las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a 
la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados 
para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.
"el presidente de los estados unidos mexicanos será representado por el secretario de estado, 
por el jefe del departamento administrativo o por el consejero jurídico del Gobierno, conforme lo 
determine el propio presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas 
en la ley. el acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se 
harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan."
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carácter con copia certificada de su nombramiento.10 así, conforme al acuerdo 
citado anteriormente, se advierte que está legalmente facultado para interve
nir en las controversias constitucionales en las que forma parte el titular del 
ejecutivo Federal, como aquí ocurre. por tanto, dicho funcionario cuenta con 
la legitimación pasiva necesaria.

ahora bien, por parte del poder ejecutivo del estado de Sonora, compare
ció Carlos Espinosa guerrero, secretario de la división Jurídica del ejecutivo 
estatal, personalidad que acreditó con copia certificada de su nombramien
to, del que se advierte que asumió el citado cargo el diecinueve de septiembre 
de dos mil nueve.11 

al respecto, el artículo 9, fracción iV, del acuerdo que establece las 
atribuciones de las unidades de apoyo directamente adscritas al titular del 
poder ejecutivo del estado de Sonora, dispone que la Secretaría de la división 
Jurídica intervendrá en representación del titular del poder ejecutivo del esta
do, en las controversias constitucionales donde sea parte:

"artículo 9. la Secretaría de la división Jurídica tendrá las siguientes 
atribuciones:

"…

"iV. intervenir en representación del titular del poder ejecutivo del esta
do, en los juicios que con motivo de la aplicación de la ley del Servicio Civil, 
se tramiten ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado, al igual 
que en los juicios de amparo, controversias constitucionales, así como en 
acciones de inconstitucionalidad, donde éste sea parte en juicio."

 
por tanto, el funcionario que contesta la demanda, cuenta con faculta

des para representar al poder ejecutivo del estado de Sonora en este medio de 
control constitucional.

SeXto.—Causas de improcedencia. a continuación se realiza el es
tudio de causas de improcedencia:

1. Falta de interés legítimo

de la revisión integral de la demanda de controversia constitucional y 
de sus anexos, esta Sala advierte que se actualiza la causa de improcedencia 

10 Foja 830 del tomo i del cuaderno principal.
11 Foja 965 del expediente.
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prevista en la fracción Viii del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos,12 en relación con la fracción i, inciso a), del propio precepto cons
titucional, por falta de interés legítimo del municipio actor,13 de los siguien
tes actos:

• la licitación pública No. 5520100100110 (parte integrante del progra
ma Sonora Si) relativa al proyecto integral para el diseño y construcción del 
"acueducto independencia", que incluye obra de toma y acueducto de la presa 
"plutarco elías Calles", en todas sus etapas y los actos que de ella se deriven, 
especialmente la emisión del fallo de la misma.

• la asignación de la obra a un grupo de empresas representadas con 
el carácter de asociante por Explotaciones Mineras del desierto, Socie
dad Anónima de Capital Variable.

• la firma del contrato de obra correspondiente, así como la construc
ción y operación por sí o por medio de terceros del acueducto independencia 
que tiene por objeto sustraer agua de la cuenca del río Yaqui en la presa 
plutarco elías Calles y trasladarla a la ciudad de Hermosillo, Sonora.

12 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Viii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley."
13 en este sentido, del precepto legal citado se deduce que la improcedencia de una controversia 
constitucional puede derivar de alguna disposición de la ley reglamentaria de la materia, lo cual 
permite considerar no sólo los supuestos que de manera específica prevé su artículo 19, sino 
también los que puedan derivar del conjunto de normas que la integran y de las bases constitu
cionales que la rigen. esto se ha sostenido en la tesis p. lXiX/2004 sustentada por el tribunal 
pleno y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, 
diciembre de 2004, página 1121, de rubro y texto: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. para Que 
Se aCtualiCe la CauSa de improCedeNCia preViSta eN la FraCCióN Viii del artÍCu
lo 19 de la leY reGlameNtaria de la materia, No eS iNdiSpeNSaBle Que eXiSta Y Se 
ViNCule CoN uNa diSpoSiCióN eXpreSa Y eSpeCÍFiCa al reSpeCto eN eSe ordeNamieN
to JurÍdiCo.—Conforme a la fracción Viii del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la 
improcedencia del juicio debe resultar de alguna disposición de esa ley, esto es, que sea conse
cuencia de la misma, sin que sea necesario que expresa y específicamente esté consignada 
como tal en alguna parte del ordenamiento, pues siendo la condición para que dicha causa de 
improcedencia se actualice, que resulte del propio ordenamiento, ésta válidamente puede surtir
se cuando del conjunto de disposiciones que integran a la citada ley reglamentaria y de su in
terpretación, en lo que se refiere a la controversia constitucional, en tanto delinean el objeto y 
fines de la propia figura procesal constitucional, se revelen casos en que su procedencia sería 
contraria al sistema de control constitucional del que forman parte o de la integridad y naturale
za del juicio mismo." 
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• el convenio privado de reconocimiento, aceptación y liberación de 
responsabilidades celebrado por el Gobierno del estado con la empresa explo
raciones mineras del desierto, Sociedad anónima de Capital Variable.

para corroborar lo anterior, resulta relevante precisar lo que ha sosteni
do este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 
criterios relativos al interés legítimo: 

1. Primer precedente. el primer caso en el que se habló de interés 
legítimo en controversia constitucional fue en la controversia constitucional 
9/2000.14 en este asunto básicamente se señaló que: 

a) en una controversia constitucional, el promovente plantea la exis
tencia de un agravio en su perjuicio.15 

b) dicho agravio en controversia constitucional debe entenderse como 
un interés legítimo para acudir a la controversia constitucional. 

c) ese interés legítimo, en una controversia constitucional, se traduce en 
la afectación que resienten en su esfera de atribuciones las entidades, pode
res u órganos aludidos en la fracción i del artículo 105 de la Constitución Fe
deral, en razón de su situación frente al acto que consideren lesivo. 

d) este interés legítimo se actualiza cuando la conducta de la autori
dad demandada es susceptible de causar perjuicio o privar de un beneficio a 
la parte que promueve en razón de la situación de hecho en la que se encuen
tra, la cual necesariamente deberá estar legalmente tutelada para que se 
pueda exigir su estricta observancia. 

14 este caso fue promovido por el ayuntamiento del municipio de Nativitas, estado de tlaxcala y 
se resolvió en la sesión de 18 de junio de 2001, por mayoría de diez votos. Fue ponente la ministra 
olga maría del Carmen Sánchez Cordero de García Villegas y disidente el ministro José de Jesús 
Gudiño pelayo. en este asunto se determinó que la integración de los ayuntamientos está prote
gida constitucionalmente porque es resultado de un proceso de elección popular directa. por 
tanto, si se separa de su encargo a un presidente municipal con motivo de conductas relativas a 
su función pública, entonces se afecta la integración del ayuntamiento y, en consecuencia, su 
orden político y administrativo, con lo que se actualiza el interés legítimo del ayuntamiento para 
acudir en controversia constitucional. Sin embargo, si se trata de conductas que no son deriva
das de su función pública entonces, no se actualiza ese interés legítimo. 
15 ello en atención a la tesis de jurisprudencia p./J. 71/2000, de rubro: "CoNtroVerSiaS CoNS
tituCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad. diFereNCiaS eNtre amBoS me
dioS de CoNtrol CoNStituCioNal".
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de este asunto surgió la tesis de jurisprudencia número p./J. 83/2001,16 
de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para pro
moVerla."

2. Segundo precedente. el segundo caso en el que se hizo referencia 
al interés legítimo fue la controversia constitucional 5/2001.17 

en este asunto, básicamente se amplió el concepto de interés legítimo, 
precisándose que, mediante la controversia constitucional la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación tiene facultades para dirimir cuestiones que impli
quen violaciones a la Constitución Federal aunque no se alegue la invasión de 
esferas de competencia de la entidad o poder que la promueve, pero siempre 
y cuando exista un principio de afectación. Como se ve, aquí se hizo más am
plio el concepto ya que se prescinde de una posible invasión directa a la esfera 
de competencia del poder, entidad u órgano actor, pues basta con que exista 
un principio de afectación. 

de este asunto se emitió la tesis de jurisprudencia número p./J. 112/2001,18 
de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. mediaNte eSta aCCióN la 

16 esta tesis fue emitida por el tribunal pleno, y es consultable en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, julio de 2001, página 875, y su texto es el siguiente: 
"el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, en la tesis número p./J. 
71/2000, visible en la página novecientos sesenta y cinco del tomo Xii, agosto de dos mil, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro es: ‘CoNtroVerSiaS CoNStituCio
NaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad. diFereNCiaS eNtre amBoS medioS de 
CoNtrol CoNStituCioNal.’, que en la promoción de la controversia constitucional, el promoven
te plantea la existencia de un agravio en su perjuicio; sin embargo, dicho agravio debe entender
se como un interés legítimo para acudir a esta vía el cual, a su vez, se traduce en una afectación 
que resienten en su esfera de atribuciones las entidades poderes u órganos a que se refiere la 
fracción i del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en razón 
de su especial situación frente al acto que consideren lesivo; dicho interés se actualiza cuando 
la conducta de la autoridad demandada sea susceptible de causar perjuicio o privar de un bene
ficio a la parte que promueve en razón de la situación de hecho en la que ésta se encuentre, la 
cual necesariamente deberá estar legalmente tutelada, para que se pueda exigir su estricta obser
vancia ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación."
17 este asunto se promovió por el jefe de Gobierno del distrito Federal, y se resolvió en la sesión 
de 4 de septiembre de 2001, por unanimidad de diez votos. Fue ponente el ministro Juan díaz 
romero y estuvo ausente el ministro mariano azuela Güitrón. 
18 esta tesis fue emitida por el tribunal pleno, y es consultable en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, septiembre de 2001, página 881, y su texto es el siguien
te: "Si bien el medio de control de la constitucionalidad denominado controversia constitucional 
tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones que la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos confiere a los órganos originarios del estado para resguardar el sis
tema federal, debe tomarse en cuenta que la normatividad constitucional también tiende a pre
servar la regularidad en el ejercicio de las atribuciones constitucionales establecidas en favor de
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Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN tieNe FaCultadeS para 
dirimir CueStioNeS Que impliQueN ViolaCioNeS a la CoNStituCióN 
Federal, auNQue No Se aleGue la iNVaSióN de eSFeraS de Compe
teNCia de la eNtidad o poder Que la promueVe."

3. tercer precedente. el tercer precedente en el que se analizó el con
cepto de interés legítimo fue la controversia constitucional 328/2001.19 aquí, 
nuevamente se aplicó el criterio del interés legítimo tal como se había tratado 
en el primer precedente, es decir, se restringió nuevamente el concepto 
analizado.

en este precedente se resolvió que la independencia de los poderes 
Judiciales locales constituye una prerrogativa para su buen funcionamiento. 
por lo que si en un procedimiento y resolución de un juicio político seguido a 
alguno de sus integrantes con motivo de la emisión de una resolución juris
diccional se afecta la esfera jurídica del citado poder, éste cuenta con interés 
legítimo para acudir a la controversia constitucional. 

en este asunto se emitió la tesis de jurisprudencia número p./J. 
54/2004,20 de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS podereS Judi

tales órganos, las que nunca deberán rebasar los principios rectores previstos en la propia Cons
titución Federal y, por ende, cuando a través de dicho medio de control constitucional se combate 
una norma general emitida por una autoridad considerada incompetente para ello, por estimar 
que corresponde a otro órgano regular los aspectos que se contienen en la misma de acuerdo 
con el ámbito de atribuciones que la ley Fundamental establece, las transgresiones invocadas 
también están sujetas a ese medio de control constitucional, siempre y cuando exista un princi
pio de afectación."
19 esta controversia fue promovida por el poder Judicial del estado de Guerrero, y se resolvió por 
mayoría de nueve votos en la sesión de 18 de noviembre de 2003. Fue ponente el ministro Sergio 
Salvador aguirre anguiano. el ministro José de Jesús Gudiño pelayo votó en contra, reiterando 
las consideraciones del voto particular formulado en las controversias constitucionales 26/97, 
9/2000 y 33/2001. por licencia concedida, no asistió el ministro Humberto román palacios. 
20 esta tesis fue emitida por el tribunal pleno, y es consultable en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, agosto de 2004, en la página 1154, y su texto es el 
siguiente: "de la teleología del artículo 116 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos se advierte que su órgano reformador estableció como prerrogativa de los poderes Judicia
les locales la independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional, consistente en que los 
órganos jurisdiccionales resuelvan los conflictos que se sometan a su conocimiento con total 
libertad de criterio, teniendo como norma rectora a la propia ley y sin relación de subordinación 
respecto de los demás órganos del estado. de ahí que el respeto a la independencia de los po
deres Judiciales locales tiene como fin preservar a dichas instituciones libres de injerencias o 
intervenciones ajenas a su función jurisdiccional, que tienen encomendada constitucionalmente, 
la que deben ejercer con plena libertad decisoria, sin más restricciones que las previstas en la 
Constitución y en las leyes; por tanto, si por mandato constitucional la independencia en la fun
ción jurisdiccional de los poderes Judiciales locales constituye una prerrogativa para su buen
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CialeS de loS eStadoS tieNeN iNterÉS leGÍtimo para aCudir a eSte 
medio de CoNtrol CoNStituCioNal, CuaNdo Se aFeCte Su iNde
peNdeNCia eN el eJerCiCio de la FuNCióN JuriSdiCCioNal CoN mo
tiVo de uN JuiCio polÍtiCo SeGuido a SuS iNteGraNteS."

4. Cuarto precedente. el último caso en el que se trató el concepto de 
interés legítimo fue la controversia constitucional 33/2002.21 

en este precedente se resolvió que cuando la norma impugnada no 
afecta en modo alguno el ámbito de atribuciones de la entidad actora y, tal 
circunstancia revela de forma clara e inobjetable la improcedencia de la vía 
sin necesidad de relacionarla con el estudio de fondo del asunto, no procede 
desestimar la improcedencia para vincularla al estudio de fondo, sino sobre
seer. lo anterior, con fundamento en el artículo 20, fracción ii, en relación con 
el 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de la materia y 105, fracción i, de la 
Constitución Federal, así como en las tesis de jurisprudencia de números 
p./J. 83/2001 y 112/2001 –que son justamente las que surgieron de los prece
dentes uno y dos citados, y que básicamente refieren la existencia de un prin
cipio de agravio–.

en este asunto se emitió la tesis de jurisprudencia número p./J. 
50/2004,22 de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SoBreSeimieN

funcionamiento, es claro que el procedimiento y la resolución de un juicio político seguido a algu
no o algunos de sus integrantes, con base en el análisis de una resolución emitida en el ejercicio 
de su facultad jurisdiccional, afectan la esfera jurídica del citado poder, con lo que se acredita 
plenamente que éste cuenta con interés legítimo para acudir a la controversia constitucional."
21 esta controversia fue promovida por el jefe de Gobierno del distrito Federal, y se resolvió por 
unanimidad de nueve votos en la sesión de veintinueve de junio de dos mil cuatro. Fue ponente 
el ministro Juan díaz romero y estuvo ausente el ministro Guillermo i. ortiz mayagoitia.
22 esta tesis p./J. 50/2004, fue emitida por el tribunal pleno, y es consultable en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, julio de 2004, página 920. Su texto es 
el siguiente: "la jurisprudencia número p./J. 92/99 del tribunal pleno, cuyo título es: ‘CoNtro
VerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeNCia Que iNVolu
Cra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe.’, no es de aplicación irrestricta sino 
limitada a aquellos supuestos en que no sea posible disociar con toda claridad la improcedencia 
del juicio, de aquellas cuestiones que miran al fondo del asunto, circunstancia que no acontece 
cuando la inviabilidad de la acción resulta evidente, porque la norma impugnada no afecta en 
modo alguno el ámbito de atribuciones de la entidad actora, pues tal circunstancia revela 
de una forma clara e inobjetable la improcedencia de la vía, sin necesidad de relacionarla con el 
estudio de fondo del asunto; en esta hipótesis, no procede desestimar la improcedencia para 
vincularla al estudio de fondo sino sobreseer con fundamento en el artículo 20, fracción ii, en 
relación con los artículos 19, fracción Viii, ambos de la ley reglamentaria de la materia, y 105, 
fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, debiendo privilegiarse
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to por Falta de iNterÉS leGÍtimo deBe deCretarSe SiN iNVolu
Crar el eStudio del FoNdo, CuaNdo eS eVideNte la iNViaBilidad 
de la aCCióN."

así, el criterio de interés legítimo en la controversia constitucional que 
actualmente sostiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación, parte del 
reconocimiento de que este medio de control constitucional tiene como obje
to principal de tutela el ámbito de atribuciones que la Constitución confiere 
a los órganos originarios del estado para resguardar el sistema federal. por 
tanto, para que las entidades, poderes u órganos a que se refiere el artículo 
105, fracción i, de la citada Norma Fundamental cuenten con interés legítimo 
para acudir a esta vía constitucional, es necesario que con la emisión del 
acto o norma general impugnados exista cuando menos un principio 
de agravio.

de este modo, el hecho de que la Constitución Federal en su artículo 
105, fracción i, reconozca legitimación para intervenir en una controversia 
cons titucional a las entidades, poderes u órganos que el propio numeral 
men ciona, es insuficiente para que, a instancia de alguno de ellos, la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación realice un análisis de constitucionalidad de 
las normas y actos impugnados desvinculados del ámbito competencial del 
poder actor. por tanto, si un ente legitimado promueve controversia cons
titucional en contra de una norma o acto que es ajeno totalmente a su 
esfera de facultades o atribuciones, por el mero interés de preservar la 
regularidad en el ejercicio de las atribuciones constitucionales confe
ridas a otros órganos originarios del Estado, no se da el supuesto de 
procedencia requerido ya que, al no existir un principio de agravio, ca
rece de interés legítimo. asimismo, la tesis resultante de ese último criterio 
del tribunal, es clara en cuanto a la desvinculación del estudio de fondo cuando 
es evidente la inviabilidad de la acción.

en tal supuesto la aplicación de las jurisprudencias números p./J. 83/2001 y p./J. 112/2001 de 
rubros: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para promoVerla.’ y ‘CoN
troVerSia CoNStituCioNal. mediaNte eSta aCCióN la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN tieNe FaCultadeS para dirimir CueStioNeS Que impliQueN Viola
CioNeS a la CoNStituCióN Federal, auNQue No Se aleGue la iNVaSióN de eSFeraS 
de CompeteNCia de la eNtidad o poder Que la promueVe.’, de las que se infiere que 
para la procedencia de la controversia constitucional se requiere que, por lo menos exis
ta un principio de agravio, que se traduce en el interés legítimo de las entidades, pode
res u órganos a que se refiere el artículo 105, fracción I, para demandar la invalidez de la 
disposición general o acto de la autoridad demandada que vulnere su esfera de atri
buciones."
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en el caso, promueve la controversia constitucional el municipio de 
Cajeme, estado de Sonora, en contra del poder ejecutivo del estado de Sono
ra y demanda la invalidez de la licitación pública 5520100100110 (parte inte
grante del programa Sonora Si) relativa al proyecto integral para el diseño  
y construcción del "acueducto independencia", que incluye obra de toma y 
acueducto de la presa "plutarco elías Calles", en todas sus etapas y los actos 
que de ella se deriven, especialmente la emisión del fallo de la misma, inclui
do el convenio privado de reconocimiento, aceptación y liberación de respon
sabilidades celebrado por el Gobierno del estado con exploraciones mineras 
del desierto, Sociedad anónima de Capital Variable. la convocatoria a dicha 
licitación, publicada el veintinueve de julio de dos mil diez, es del tenor 
siguiente:

"gobierno del Estado de Sonora
"Fondo de operación de obras Sonora Si

"Licitación pública nacional
"Resumen de convocatoria no. 01

"de conformidad con la ley de obras públicas y Servicios relacionados con 
las mismas del Sector público, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional número 5520100100110, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Campodónico número 21 esquina 
con doctor pesqueira, colonia Centenario, código postal 83260, Hermosillo, 
Sonora, teléfonos 01 (662) 2173312, 13 y 14, los días 29 y 30 de julio y 2, 3, 4, 5 
y 6 de agosto del año en curso, de 8:00 a 15:00 horas, asimismo, los interesa
dos podrán registrarse hasta el día 9 de septiembre de 2010, mediante los 
formatos que genera el Sistema CompraNet.

Descripción de la licitación Proyecto integral para el diseño y 
construcción del "Acueducto Inde
pendencia", incluye obra de toma y 
acueducto de la presa "Plutarco Elías 
Calles" a la ciudad de Hermosillo, 
Sonora.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la pro
pia convocatoria.

Fecha de publicación en 
CompraNet

29/07/2010.
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1a. visita al sitio donde se realiza
rán los trabajos

12/08/2010, 7:00 horas.

1a. junta de aclaraciones 16/08/2010, 9:00 horas.

Presentación y apertura de 
proposiciones

15/09/2010, 9:00 horas.

"Hermosillo, Son., a 29 de julio de 2010.
"Coordinador general del Fondo de operación de obras Sonora Si

"C.C.P. Enrique Alfonso Martínez Preciado
"rúbrica.

"(R. 310449)"

asimismo, el punto 3 de la convocatoria indica lo siguiente:

"generalidades de la obra

"3.1. descripción de la obra: Proyecto Integral para el diseño 
y Construcción del ‘Acueducto Independencia’, incluye obra de toma y 
acueducto de la presa ‘Plutarco Elías Calles’ a la ciudad de Hermosillo, 
Sonora.

"3.2. origen de los fondos

"Para cubrir las erogaciones que se deriven de la adjudicación 
del contrato, objeto de esta licitación, se cuenta con aportación de recur
sos multianuales autorizados según oficio no. SHnC10134 de fecha 
26 de julio de 2010 emitido por la Secretaría de Hacienda.

"la asignación será en tres ejercicios (multianual), de acuerdo con 
el monto de la propuesta presentada por el licitante a quien se adjudique el 
contrato.

"3.3. Fechas estimadas de inicio y terminación

"la fecha prevista para el inicio de los trabajos será el día 28 de octu
bre de 2010 y la fecha de terminación será el día 31 de marzo de 2012.

"3.4. Plazo de ejecución

"el plazo de ejecución de los trabajos será de 521 días naturales conta
dos a partir de la fecha de iniciación de los mismos."
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Finalmente, del anexo No. 1 que incluye el modelo de contrato "Pro
yecto Ejecutivo para la Construcción del Acueducto Independencia. 
Incluye obra de toma y acueducto de la presa "Plutarco Elías Calles" a 
la ciudad de Hermosillo, Sonora, se puede advertir lo siguiente:

"Cláusulas

"Primera. objeto del contrato. ‘Fondo de operación de obras 
Sonora SI’ contrata a ‘el contratista’ para llevar a cabo el ‘Proyecto Inte
gral para el diseño y Construcción del «Acueducto Independencia». 
Incluye obra de toma y acueducto de la presa «Plutarco Elías Calles» a la 
ciudad de Hermosillo, Sonora’, el cual se compone por una parte, a precio 
alzado, para el ‘Proyecto Ejecutivo para la Construcción del Acueducto 
Independencia. Incluye obra de toma y acueducto de la presa «Plutar
co Elías Calles» a la ciudad de Hermosillo, Sonora’, y otra, sobre la base 
de precios unitarios y tiempo determinado, para la ‘construcción del Acue
ducto Independencia. Incluye obra de toma y acueducto de la presa 
‘Plutarco Elías Calles’ a la ciudad de Hermosillo, Sonora." 

"las partes acuerdan denominar indistintamente como los trabajos tanto 
a los correspondientes a precio alzado como los contratados a precio unitario 
de ‘El proyecto integral’, por su parte ‘El contratista’ se obliga a realizar los 
trabajos objeto del contrato hasta su total terminación, acatando para ello lo 
establecido en el presente contrato, así como en los diversos ordenamientos 
y documentos indicados en la declaración ii.5. 

"Segunda. Realización de los trabajos. en términos del inciso C) del 
artículo 28 del reglamento de la ley de obras públicas y Servicios relaciona
dos con las mismas, ‘Fondo de operación de obras Sonora SI’ y ‘El contra
tista’ convienen en que ‘El contratista’ será quien llevará a cabo la totalidad 
de los trabajos relativos al ‘Proyecto integral para el diseño y construc
ción del Acueducto Independencia. Incluye obra de toma y acueducto 
de la presa «Plutarco Elías Calles» a la ciudad de Hermosillo, Sonora’, 
en los términos establecidos en este contrato. 

"tercera. Administración, ejecución y cumplimiento del contrato. 
la Coordinación de licitaciones y Contratos del ‘Fondo de operación de 
obras Sonora SI’ será el área responsable de la administración, ejecución y 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente contrato, o en su 
caso, los servidores públicos que designe por escrito para tales efectos. 

"…
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"Quinta. Plazo de ejecución. ‘El contratista’ se obliga a realizar ‘el 
proyecto integral’ objeto de este contrato en un plazo máximo de ejecución 
de 521 (quinientos veintiún) días naturales, teniéndose como fecha esti
mada de inicio el día 28 de octubre de 2010 y teniendo como fecha de ter
minación el día 31 de marzo de 2012, de conformidad con los respectivos 
programas de ejecución. 

"por lo que hace a precio alzado, el plazo de ejecución será de 521 (qui
nientos veintiún) días naturales, teniéndose como fecha de inicio el día 
28 de octubre de 2010 y teniendo como fecha de terminación el día 31 de 
marzo de 2012.

"en lo concerniente a la parte de precios unitarios, el plazo de ejecu
ción de 521 días naturales, teniéndose como fecha estimada de inicio el día 
28 de octubre de 2010 y teniendo como fecha de terminación el día 31 de 
marzo de 2012. …"

de lo anterior tenemos que el objeto de la licitación consiste en la reali
zación del Proyecto Integral para el Diseño y Construcción del "Acue
ducto Independencia", incluyendo la obra de toma y acueducto de la 
presa "Plutarco Elías Calles" a la ciudad de Hermosillo, Sonora, el cual 
a su vez, se compone de dos elementos principales: i) el proyecto ejecutivo y 
ii) la construcción del acueducto independencia. 

de esta forma, resulta claro que el objeto de la licitación es la realiza
ción de obra pública, a cargo del Fondo de operación de obras Sonora SI. 
este organismo descentralizado fue creado por decreto publicado el tres de 
junio de dos mil diez, el cual establece en su parte medular que:

"Artículo 1. Se crea el Fondo de operaciones de obras Sonora Si, como 
fideicomiso público organizado de manera análoga a un organismo descen
tralizado de la administración pública estatal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría de agricultura, Ganadería, re
cursos Hidráulicos, pesca y acuacultura.

"para los efectos del presente decreto, en lo sucesivo cuando se 
haga referencia al fondo se estará aludiendo al Fondo de operación de obras 
Sonora Si."

Artículo 2. el objeto del fondo será diseñar, promover y ejecutar 
estrategias, programas y proyectos destinados a atender las necesi
dades de agua en las distintas regiones y Municipios del Estado, in
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cluyendo de manera enunciativa y no limitativa, el desarrollo de 
infraestructura hidráulica y obra pública, la adquisición de bienes y 
derechos, suministrar agua para los diversos usos permitidos por la 
legislación aplicable, incluido el uso doméstico, así como la promo
ción, concesión, explotación y enajenación de sus bienes, patrimonio 
y derechos.

"Artículo 4. para el cumplimiento de su objeto, el fondo tendrá los si
guientes fines:

"i. administrar los recursos, pecuniarios o en especie, que integren su 
patrimonio y aplicarlos para la consecución del objeto del fondo, incluyendo, 
en caso de así determinarlo el consejo directivo conforme a las políticas y 
lineamientos que para tal efecto expida, el otorgamiento de créditos y finan
ciamiento a entidades y organismos, sean de carácter público o privado, dedi
cadas a la explotación, uso, aprovechamiento o tratamiento de aguas nacionales 
o de jurisdicción estatal;

"ii. Promover, diseñar y ejecutar, por sí o a través de terceros, pro
gramas y proyectos hidráulicos en el Estado, incluyendo de manera 
enunciativa y no limitativa, la realización de obras de infraestructu
ra hidráulica e hidroagrícola y todos aquellos trabajos necesarios para 
su preparación y desarrollo, así como la contratación de servicios rela
cionados con tales obras, en términos de la normatividad aplicable;

"…

"iV. aportar y aplicar recursos, parcial o totalmente, según se establezca 
en las políticas y lineamientos que para tal efecto determine el consejo direc
tivo, para atender las necesidades de pago que requiera cualquier dependen
cia o entidad del Gobierno del estado o, en su caso, de los municipios, ante o 
a favor de acreedores, proveedores, titulares de derechos de agua, propieta
rios, poseedores y demás personas con los que se tenga participación o inci
dencia para la consecución del objeto del fondo, incluyendo el pago de las 
indemnizaciones que resulten procedentes por expropiaciones que se reali
cen con tal objeto, conforme a la normatividad aplicable;

"…

"Vii. proveer de recursos materiales o económicos, o ambos, a los orga
nismos operadores responsables de los servicios de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, que redunden 
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en una mejor y más eficiente operación y prestación de tales servicios, con
forme a las políticas y lineamientos que para tal efecto establezca el consejo 
directivo;

"Viii. Fungir como conducto concentrador de los organismos opera
dores señalados en la fracción anterior que así lo soliciten y cumplan con los 
lineamientos que para tal efecto determine el consejo directivo, para la con
tratación de obra y adquisición de bienes y servicios congruentes con el ob
jeto del fondo, que les permitan obtener mejores condiciones en cuanto a 
precio, oportunidad y calidad, a efecto de eficientar la aplicación de recursos 
a tales fines;

"iX. realizar estudios, análisis e investigaciones, por sí o a través de 
terceros, que resulten necesarios para el diseño y operación de programas y 
proyectos que busquen atender su objeto y fines;

"X. Coordinarse con las dependencias y entidades de los tres ámbitos 
de gobierno, en la priorización de los programas, proyectos y acciones a reali
zar conforme a su objeto y fines;

"…

"Xiii. promover la participación de los sectores público, privado y social, 
incluyendo a los pueblos y comunidades indígenas, en la promoción y ejecu
ción de los proyectos y programas que realice el fondo;

"…

"XV. realizar los actos jurídicos que se requieran para el cumplimiento 
de sus fines;

"XVi. Celebrar convenios de coordinación y concertación con los secto
res público, privado y social para el logro de sus fines; y

"XVii. los demás que le confieran las disposiciones normativas apli
cables."

para comprender el origen de la licitación impugnada, es necesario 
hacer referencia al marco jurídico en materia de aguas nacionales. al respec
to, los párrafos primero, quinto y sexto del artículo 27 constitucional disponen 
lo siguiente, en cuanto a las competencias respectivas del ejecutivo Federal:
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"Artículo 27. la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 
de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la nación, 
la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada.

"…

"Son propiedad de la nación las aguas de los mares territoriales en la 
extensión y términos que fije (sic doF 20011960) derecho internacional; las 
aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen 
permanente o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de 
formación natural que estén ligados directamente a corrientes constantes; 
las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del cauce 
en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrencia
les, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad 
nacional; las de las corrientes constantes o intermitentes (sic doF 20011960) 
y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda su 
extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio nacional o a dos enti
dades federativas, o cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce la 
línea divisoria de la república; la de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, 
zonas o riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades 
o entre la república y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de 
lindero entre dos entidades federativas o a la república con un país vecino; 
las de los manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, 
vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las 
que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y 
corrientes interiores en la extensión que fija la ley. las aguas del subsuelo 
pueden ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse 
por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten 
otros aprovechamientos; el ejecutivo Federal podrá reglamentar su extrac
ción y utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual que para las demás 
aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la 
enumeración anterior, se considerarán como parte integrante de la propiedad 
de los terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus depósitos, 
pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de estas aguas 
se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones que 
dicten los estados.

"en los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio 
de la nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o 
el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particu
lares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no 
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podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo 
Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las 
leyes, salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por 
el instituto Federal de telecomunicaciones. las normas legales relativas a 
obras o trabajos de explotación de los minerales y sustancias a que se refiere 
el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los que se efec
túen o deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la 
fecha de otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará lugar a 
la cancelación de éstas. el Gobierno Federal tiene la facultad de establecer 
reservas nacionales y suprimirlas. las declaratorias correspondientes se harán 
por el ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. tratándose 
de minerales radiactivos no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusiva
mente a la Nación la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así 
como el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; 
en estas actividades no se otorgarán concesiones, sin perjuicio de que el esta
do pueda celebrar contratos con particulares en los términos que establezcan 
las leyes, mismas que determinarán la forma en que los particulares po
drán participar en las demás actividades de la industria eléctrica."

así, tenemos que las aguas nacionales son patrimonio del estado y de 
competencia federal. Sin embargo, las aguas que nacen y corren por el terri
torio de los estados, también son competencia de estos últimos. esta facul
tad deriva de la interpretación del artículo 124 constitucional, que a la letra 
dispone:

"Artículo 124. las facultades que no están expresamente concedidas 
por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a 
los estados."

a partir de este principio es que todos los estados emiten sus leyes en 
las materias y ámbitos que les corresponden.

por otra parte, tenemos que el artículo 115 constitucional establece lo 
siguiente en cuanto a las competencias municipales en materia de agua:

"Artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administra
tiva, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

"…
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"iii. los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi
cos siguientes:

"a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposi
ción de sus aguas residuales;

"b) alumbrado público.

"c) limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 
residuos;

"d) mercados y centrales de abasto.

"e) panteones.

"f) rastro.

"g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;

"h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitu
ción, policía preventiva municipal y tránsito; e

"i) los demás que las legislaturas locales determinen según las con
diciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como su capa
cidad administrativa y financiera.

"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempe
ño de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los Mu
nicipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. ..."

Como se puede observar, el Constituyente permanente distribuyó las 
competencias en materia de aguas nacionales, de la siguiente forma:

1) el otorgamiento de concesiones para la explotación, uso o aprove
chamiento del recurso hídrico es facultad expresa del ejecutivo Federal.

2) las facultades que no están expresamente concedidas a la Federa
ción en materia de aguas nacionales, tal como la mencionada en el numeral 
1), se entienden reservadas a los estados.

3) la prestación del servicio de agua potable es competencia explícita 
de los municipios, observando lo dispuesto por las leyes federales y es
tatales respectivas.
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en este sentido, para delimitar el alcance de las competencias muni
cipales en la materia, debemos atender en primer lugar a la ley de aguas 
Nacionales.

"Artículo 4. La autoridad y administración en materia de aguas 
nacionales y de sus bienes públicos inherentes corresponde al Ejecuti
vo Federal, quien la ejercerá directamente o a través de ‘la comisión’."

"Artículo 5. para el cumplimiento y aplicación de esta ley, el ejecutivo 
Federal:

"i. Promoverá la coordinación de acciones con los gobiernos de 
los Estados y de los Municipios, sin afectar sus facultades en la mate
ria y en el ámbito de sus correspondientes atribuciones. la coordinación 
de la planeación, realización y administración de las acciones de gestión de 
los recursos hídricos por cuenca hidrológica o por región hidrológica será a 
través de los Consejos de Cuenca, en cuyo seno convergen los tres órdenes 
de gobierno, y participan y asumen compromisos los usuarios, los particula
res y las organizaciones de la sociedad, conforme a las disposiciones conte
nidas en esta ley y sus reglamentos;

"ii. Fomentará la participación de los usuarios del agua y de los 
particulares en la realización y administración de las obras y de los ser
vicios hidráulicos, y

"iii. Favorecerá la descentralización de la gestión de los recursos 
hídricos conforme al marco jurídico vigente."

"título octavo
"Inversión en infraestructura hidráulica

"Capítulo I
"disposiciones generales

"Artículo 96 Bis 2. Se consideran como obras públicas necesarias que 
competen al ejecutivo Federal a través de ‘la comisión’, las que:

"i. mejoren y amplíen el conocimiento sobre la ocurrencia del agua, en 
cantidad y calidad, en todas las fases del ciclo hidrológico, así como de los 
fenómenos vinculados con dicha ocurrencia, a su cargo;

"ii. regulen y conduzcan el agua, para garantizar la disponibilidad 
y aprovechamiento del agua en las cuencas, salvo en los casos en los cuales 



615SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

hayan sido realizadas o estén expresamente al cargo y resguardo de otros 
órdenes de gobierno;

"iii. Controlen, y sirvan para la defensa y protección de las aguas nacio
nales, así como aquellas que sean necesarias para prevenir inundaciones, 
sequías y otras situaciones excepcionales que afecten a los bienes de dominio 
público hidráulico; sin perjuicio de las competencias de los Gobiernos estata
les o municipales;

"iV. permitan el abastecimiento, potabilización y desalinización cuya rea
lización afecte a dos o más estados;

"V. tengan importancia estratégica en una región hidrológica por sus 
dimensiones o costo de inversión;

"Vi. Sean necesarias para la ejecución de planes o programas nacio
nales distintos de los hídricos, pero que guarden relación con éstos, cuando 
la responsabilidad de las obras corresponda al ejecutivo Federal, conforme a 
solicitud del estado o del distrito Federal en cuyo territorio se ubique, y

"Vii. Sean necesarias para el cumplimiento de esta ley y sus re
glamentos."

"Artículo 97. los usuarios de las aguas nacionales podrán realizar, por 
sí o por terceros, cualesquiera obras de infraestructura hidráulica que se re
quieran para su explotación, uso o aprovechamiento.

"la administración y operación de estas obras serán responsabilidad 
de los usuarios o de las asociaciones que formen al efecto, independiente
mente de la explotación, uso o aprovechamiento que se efectúe de las aguas 
nacionales."

"Artículo 99. ‘la autoridad del agua’ proporcionará a solicitud de los 
inversionistas, concesionarios o asignatarios, los apoyos y la asistencia técni
ca para la adecuada construcción, operación, conservación, mejoramiento y 
modernización de las obras hidráulicas y los servicios para su operación.

"‘la autoridad del agua’ proporcionará igualmente los apoyos y la asis
tencia técnica que le soliciten para la adecuada operación, mejoramiento y 
modernización de los servicios hidráulicos para su desarrollo autososte
nido, mediante programas específicos que incluyan el manejo eficiente y la 
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conservación del agua y el suelo, en colaboración con las organizaciones de 
usuarios."

"Artículo 100. ‘la comisión’ establecerá las normas o realizará las ac
ciones necesarias para evitar que la construcción u operación de una obra 
altere desfavorablemente las condiciones hidráulicas de una corriente o 
ponga en peligro la vida de las personas y la seguridad de sus bienes o de los 
ecosistemas vitales."

"Artículo 101. ‘la comisión’ realizará por sí o por terceros las obras 
públicas federales de infraestructura hidráulica que se desprendan de los 
programas de inversión a su cargo, conforme a la ley y disposiciones regla
mentarias. igualmente, podrá ejecutar las obras que se le soliciten y que se 
financien total o parcialmente con recursos distintos de los federales.

"en caso de que la inversión se realice total o parcialmente con recur
sos federales, o que la infraestructura se construya mediante créditos avala
dos por el Gobierno Federal, ‘la comisión’ en el ámbito de su competencia 
establecerá las normas, características y requisitos para su ejecución y su
pervisión, salvo que, por ley correspondan a otra dependencia o entidad."

de acuerdo a las disposiciones citadas, la administración en materia 
de aguas nacionales corresponde en primer lugar al ejecutivo Federal. Si bien 
el ordenamiento en comento ordena que éste promueva la coordinación de 
acciones con los municipios, el artículo 5, fracción i, es muy claro al estable
cer que esto debe realizarse sin afectar el ámbito competencial de cada orden 
de gobierno. en este sentido, en materia de infraestructura hidráulica, la ley de 
aguas Nacionales no contempla ninguna atribución específica en materia 
de licitaciones de obra pública para los municipios. 

por otra parte, la ley de agua del estado de Sonora, dispone lo 
siguiente:

"Capítulo III
"de la inversión en infraestructura hidráulica

"Artículo 44. El Ejecutivo del Estado, a través de la comisión, 
podrá participar en el financiamiento y ejecución de las inversiones 
para el desarrollo, conservación, mejoramiento, rehabilitación y mo
dernización de la infraestructura hidráulica y de los servicios asocia
dos, materia de esta ley, conforme a los objetivos y metas establecidos 
en la programación hidráulica estatal.
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"La comisión podrá ejecutar, por sí o a través de terceros, las 
obras públicas estatales de infraestructura hidráulica que se des
prendan de los programas de inversión a su cargo, conforme a esta ley 
y sus disposiciones reglamentarias. Igualmente, podrá ejecutar las 
obras que el Estado convenga con la Federación o las que le soliciten 
y que se financien total o parcialmente con recursos distintos de los 
estatales."

"Artículo 45. en caso de que la inversión se realice total o parcialmen
te con recursos estatales, o que la infraestructura se construya mediante cré
ditos avalados por el Gobierno del estado, la comisión, en el ámbito de su 
competencia, establecerá las normas, características y requisitos para su eje
cución y supervisión, salvo que por ley correspondan a otra instancia, depen
dencia o entidad."

"Artículo 46. El Ejecutivo del Estado, directamente o a través de la 
comisión, promoverá la concurrencia de la Federación, los Municipios 
y los sectores social y privado en el financiamiento de las obras de infra
estructura y de los servicios materia de esta ley."

"el ejecutivo del estado, a través de la comisión, proveerá los mecanis
mos de coordinación y de concertación necesarios con los municipios y con 
los particulares, para la ejecución de los programas federales que les sean 
descentralizados o transferidos en los términos de ley o de los que así se 
convenga con la Federación."

"Artículo 47. la comisión, a solicitud de los municipios, inversionistas, 
usuarios y otros terceros interesados, podrá proporcionar los apoyos y la asis
tencia técnica para la adecuada formulación de estudios y proyectos, así como 
para la construcción, operación, conservación, mejoramiento y modernización 
de la infraestructura hidráulica y sus servicios asociados."

"Capítulo IV
"de la inversión privada y social

"Artículo 48. La comisión, los Ayuntamientos o los organismos 
operadores municipales, según corresponda, podrán mediante licita
ción pública, convocar a los sectores social y privado para la reali zación 
de obras de infraestructura hidráulica y los servicios asociados, debiendo 
formular y someter a la consideración y aprobación del correspondiente 
órgano de gobierno las bases técnicas de la licitación respectiva.
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"En los casos en que la autoridad convocante sea el Ayuntamien
to o el organismo operador respectivo, se aplicará la ley en la materia 
y, supletoriamente, la Ley de gobierno y Administración Municipal, en 
lo que no contravenga a lo dispuesto en esta ley."

"Artículo 49. en las bases técnicas de la licitación a que se refiere el 
primer párrafo del artículo anterior, se deberán precisar las obras a realizar 
o los servicios a prestar, detallando las fases que comprenderá la ejecución 
de las obras y la prestación de los servicios asociados, los requisitos que los 
interesados deberán reunir para participar en la licitación, así como los térmi
nos y condiciones para la selección de la empresa ganadora.

"en las mismas bases se anexará el modelo de contrato que regulará la 
relación entre la contratante y la contratista."

"Artículo 50. en el contrato a que se refiere el segundo párrafo del ar
tículo anterior, deberá precisarse su objeto, derechos y obligaciones de cada 
una de las partes, las disposiciones legales a observar, las garantías a otorgar
se, las penas convencionales en caso de incumplimiento y demás disposicio
nes que permitan definir con objetividad a la contratista."

"Artículo 51. en el caso de financiamiento del sector privado o social 
de las obras a realizar, se deberán precisar los montos a financiar, los meca
nismos de actualización de las inversiones y de su amortización, así como los 
mecanismos que deberán establecerse para la recuperación de las inversiones 
y las garantías de repago correspondientes.

"tratándose de la realización de obras con financiamiento privado o 
social, el pago o recuperación se distribuirá entre el sector público y los usua
rios, en los términos de los convenios de concertación que al efecto se 
celebren."

en este sentido, tenemos que corresponde al poder ejecutivo del esta
do de Sonora, ejecutar, por sí o a través de terceros, las obras públicas es
tatales de infraestructura hidráulica que se desprendan de los programas de 
inversión correspondientes. asimismo, puede ejecutar las obras que el esta
do convenga con la Federación o las que le soliciten y que se financien total 
o parcialmente con recursos distintos de los estatales.

así, el artículo 48 reconoce que los ayuntamientos o los organis
mos operadores municipales, según corresponda, podrán celebrar licitacio
nes pú blicas para obras de infraestructura hidráulica y los servicios asociados. 
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Naturalmente, estas facultades deben ejercerse en el ámbito de sus faculta
des correspondientes. 

por tanto, es inconcuso que la ley local faculta a los municipios a rea
lizar obras públicas. Sin embargo, en primer lugar debe entenderse conforme 
al artículo 105, fracción iii, inciso a), de la Constitución, que estas facultades 
para contratar obra pública están limitadas a las que sean necesarias para la 
prestación de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamien
to y disposición de sus aguas residuales. 

en segundo lugar, esta facultad no se traduce en la posibilidad de inter
venir en los procesos de licitación que lleve a cabo el ejecutivo local, facultad 
que a su vez le otorga el artículo 48 de la ley de aguas del estado de Sonora. 
en efecto, ni el Constituyente permanente ni los legisladores federales o locales, 
otorgaron una facultad expresa a los municipios para intervenir en procesos 
de licitación llevados a cabo por otros órdenes de gobierno.

esto adquiere lógica a la luz de la distribución de competencias seña
ladas anteriormente, pues en materia de aguas nacionales, cada nivel de go
bierno tiene sus respectivas facultades constitucionales. Si bien, en el caso 
de licitaciones tanto los poderes ejecutivos Federal y local, como los muni
cipios, están autorizados para llevarlas a cabo, esta prerrogativa debe ejercer
se estrictamente en el ámbito de sus competencias respectivas, sin que un 
poder pueda intervenir en las licitaciones que otro celebre en su esfera de 
gobierno.

por tanto, el municipio carece de interés legítimo para reclamar la lici
tación pública No. 5520100100110, así como todas sus etapas y los actos 
que de ella se deriven, incluyendo el fallo de la misma y el convenio privado 
de reconocimiento, aceptación y liberación de responsabilidades celebrado por 
el Gobierno del estado con exploraciones mineras del desierto, Sociedad 
anónima de Capital Variable. lo anterior toda vez que sus facultades consti
tucionales para la provisión del servicio de agua potable, no incluyen la po
sibilidad de intervenir en los procesos de licitación que el ejecutivo estatal lleve 
a cabo en su esfera de gobierno. en consecuencia, debe sobreseerse en la 
presente controversia respecto de los actos descritos en este capítulo vincu
lados con el procedimiento de licitación.

por cuanto hace a los demás actos por los que no se ha sobreseído, el 
poder ejecutivo Federal, el poder ejecutivo del estado de Sonora y el procura
dor general de la república cuestionan el interés legítimo del municipio de 
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Cajeme, Sonora, para promover esta controversia constitucional, pues adu
cen que no se actualiza un principio de afectación a su esfera competencial.

las demandadas relacionan la falta de interés legítimo con las siguien
tes razones principales: i) no hay actos susceptibles de afectar al municipio y 
se defienden intereses particulares; ii) no se trastoca la esfera competencial 
y los conceptos de invalidez se refieren a aspectos de mera legalidad; iii) hay 
disponibilidad del recurso hídrico; y, iv) se tratan de actos futuros.

la causa de improcedencia alegada es infundada.

en primer lugar, debe ponerse de relieve que tratándose de controversias 
constitucionales, no es necesario contar con un interés jurídico para la pro
cedencia de la acción, sino que basta con que se tenga un interés legítimo. 
Éste se actualiza cuando la conducta de la autoridad demandada sea suscep
tible de causar perjuicio o privar de un beneficio a la parte que promueve en 
razón de la situación de hecho en la que ésta se encuentre. apoya lo anterior, 
la siguiente jurisprudencia del tribunal pleno:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para pro
moVerla.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha soste
nido, en la tesis número p./J. 71/2000, visible en la página novecientos sesenta 
y cinco del tomo Xii, agosto de dos mil, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, cuyo rubro es ‘CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS 
Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad. diFereNCiaS eNtre amBoS 
medioS de CoNtrol CoNStituCioNal.’, que en la promoción de la con
troversia constitucional, el promovente plantea la existencia de un agravio en 
su perjuicio; sin embargo, dicho agravio debe entenderse como un interés 
legítimo para acudir a esta vía el cual, a su vez, se traduce en una afectación 
que resienten en su esfera de atribuciones las entidades poderes u órganos 
a que se refiere la fracción i del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en razón de su especial situación frente al 
acto que consideren lesivo; dicho interés se actualiza cuando la conducta de 
la autoridad demandada sea susceptible de causar perjuicio o privar de un 
beneficio a la parte que promueve en razón de la situación de hecho en la que 
ésta se encuentre, la cual necesariamente deberá estar legalmente tutelada, 
para que se pueda exigir su estricta observancia ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación."23 

23 tesis p./J. 83/2001, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XiV, julio de 2001, página 875. 
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a este respecto, el municipio de Cajeme acude a la presente controver
sia constitucional por considerar que dentro de sus competencias municipa
les se encuentra la de intervenir en el procedimiento de impacto ambiental 
que autorizó la construcción y operación de la obra denominada "acueducto 
independencia", también dentro de los procedimientos de expedición de títu
los de asignación de agua al estimar que tendrá efectos nocivos para una 
región ecológica prioritaria ubicada en su territorio y para la cuenca hidroló
gica de la que forma parte, afectando su competencia para prestar el servicio 
municipal de agua potable.

Contrariamente a lo que argumentan las autoridades demandadas, 
dicho planteamiento entraña la defensa de atribuciones y competencias mu
nicipales, con motivo de un principio de afectación a la esfera jurídica del 
municipio actor, derivado de su especial posición frente a los actos que 
impugna. 

efectivamente, esta primera Sala encuentra que el planteamiento con
sistente en que debió dársele intervención en el procedimiento de evalua
ción de impacto ambiental 26So2010Hd067, tendiente a la construcción y 
operación del denominado "acueducto independencia", se relaciona con los 
artículos 4o. y 115, fracción V, inciso g), de la Constitución Federal.

esta primera Sala, al fallar la controversia constitucional 89/2010, se
ñaló que los procedimientos de evaluación de impacto ambiental constituyen 
ámbitos en los que son aplicables los programas de ordenamiento ecológico 
regional.

al respecto, estimó que atendiendo al contenido del artículo 115, frac
ción V, inciso g), constitucional que establece la facultad a los municipios, 
para: "participar en la creación y administración de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esa materia", es fac
tible que un municipio reclame para sí una participación en el procedimiento 
de impacto ambiental, cuando exista un programa de ordenamiento ecoló
gico que lo vincule, independientemente de que le asista o no la razón.

asimismo, consideró que la materia ambiental es constitucionalmente 
concurrente, y que en el caso, el artículo 8o., fracción X, de la ley General del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente, otorga competencia a los 
municipios para participar en la atención de los asuntos que generen efec
tos ambientales en su circunscripción territorial, cuando afecten el equilibrio 
ecológico de dos o más municipios.
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es pertinente tomar en cuenta también el artículo 4o. constitucional 
que establece la obligación del estado a garantizar el derecho a un medio 
ambiente sano:

"artículo 4o.

"…

"toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 
el daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque 
en términos de lo dispuesto por la ley."

a continuación, se transcriben las consideraciones de mérito: 

"en el caso, existe un programa de ordenamiento ecológico regional 
que rige para la zona denominada cuenca del río Bobos, a la cual pertenecen 
tanto el actor, como el municipio de Jalacingo, según se advierte del decreto 
publicado en la Gaceta oficial de la entidad de tres de junio de dos mil cuatro, 
de cuyo contenido destaca lo siguiente:

"…

"el anterior programa de ordenamiento ecológico constituye el referen
te obligado a tomarse en cuenta en el marco de los procedimientos de evalua
ción del impacto ambiental, en términos del artículo 35 de la ley General del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente,24 el cual prevé que la autori

24 "Artículo 35. una vez presentada la manifestación de impacto ambiental, la secretaría iniciará 
el procedimiento de evaluación, para lo cual revisará que la solicitud se ajuste a las formalidades 
previstas en esta ley, su reglamento y las normas oficiales mexicanas aplicables, e integrará el 
expediente respectivo en un plazo no mayor de diez días.
"para la autorización de las obras y actividades a que se refiere el artículo 28, la secretaría se 
sujetará a lo que establezcan los ordenamientos antes señalados, así como los programas de 
desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables.
"asimismo, para la autorización a que se refiere este artículo, la secretaría deberá evaluar los 
posibles efectos de dichas obras o actividades en el o los ecosistemas de que se trate, conside
rando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su 
caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación.
"una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la secretaría emitirá, debidamente 
fundada y motivada, la resolución correspondiente en la que podrá:
"i. autorizar la realización de la obra o actividad de que se trate, en los términos solicitados;
"ii. autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, a la modificación del 
proyecto o al establecimiento de medidas adicionales de prevención y mitigación, a fin de que se
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zación de las obras y actividades que requieran evaluación de impacto am
biental se sujetará, entre otros instrumentos, a los programas de ordenamiento 
ecológico del territorio; es decir, los procedimientos de evaluación del impac
to ambiental son instancias de aplicación de los respectivos programas. 

"por tanto, si la Constitución prevé la participación de los municipios 
en la aplicación de los programas de ordenamiento ecológico y si los proce
dimientos de evaluación de impacto ambiental constituyen ámbitos en los 
que dichos programas son aplicables, es dable que el municipio reclame 
para sí una participación en los mismos, independientemente de que le asis
ta o no la razón en cuanto a su obligada intervención en estos procedimientos 
específicos.

"por otro lado, no debe perderse de vista que la materia ambiental es 
constitucionalmente concurrente, por lo que en ella participan los órdenes ju
rídicos federal, estatal y municipal en los términos de la ley marco respectiva, 
que en el caso, es la ley General del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente, la cual prevé entre las facultades municipales en materia ambien
tal, la contenida en su artículo 8o., fracción X, que dice:

"…

"el precepto anterior establece como competencia a cargo de los muni
cipios el participar en la atención de los asuntos que generen efectos ambien
tales en su circunscripción territorial –como el actor argumenta que sucede 
en el caso a estudio–."

eviten, atenúen o compensen los impactos ambientales adversos susceptibles de ser producidos 
en la construcción, operación normal y en caso de accidente. Cuando se trate de autorizaciones 
condicionadas, la secretaría señalará los requerimientos que deban observarse en la realización 
de la obra o actividad prevista, o
"iii. Negar la autorización solicitada, cuando:
"a) Se contravenga lo establecido en esta ley, sus reglamentos, las normas oficiales mexicanas y 
demás disposiciones aplicables;
"b) la obra o actividad de que se trate pueda propiciar que una o más especies sean declaradas 
como amenazadas o en peligro de extinción o cuando se afecte a una de dichas especies, o
"c) exista falsedad en la información proporcionada por los promoventes, respecto de los impac
tos ambientales de la obra o actividad de que se trate
"la secretaría podrá exigir el otorgamiento de seguros o garantías respecto del cumplimiento de 
las condiciones establecidas en la autorización, en aquellos casos expresamente señalados en 
el reglamento de la presente ley, cuando durante la realización de las obras puedan producirse 
daños graves a los ecosistemas.
"la resolución de la secretaría sólo se referirá a los aspectos ambientales de las obras y activida
des de que se trate."
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Finalmente, se destaca que la primera Sala determinó en ese asunto 
que aun cuando la afectación no se llevara a cabo en la circunscripción mu
nicipal, podría producirse un daño en tanto se emplearían recursos hídricos 
de una cuenca hidrológica a la que el actor pertenecía:

"pues bien, todas estas situaciones jurídicamente tuteladas, le confie
ren al municipio de tlapacoyan el interés necesario para controvertir los pro
cedimientos de evaluación de impacto ambiental relativos a la construcción 
de dos centrales micro hidroeléctricas en el municipio de Jalacingo, pues si 
bien no se trata de proyectos que pretendan realizarse en su circunscripción 
territorial, se trata de obras que se llevarán a cabo en un municipio pertene
ciente a una región regida por un programa de ordenamiento ecológico, en 
cuya aplicación la Constitución le garantiza una intervención a la parte actora 
y son susceptibles de afectar el medio ambiente en la circunscripción territo
rial del actor –caso en el cual la ley General del equilibrio ecológico y la protec
ción al ambiente prevé una posibilidad de intervención–, en tanto emplearán 
recursos hídricos de una cuenca hidrológica a la que el actor pertenece y res
pecto de la cual cuenta con títulos de concesión, además de que serán cons
truidas en un municipio con el cual se encuentra conurbado."

tomando en cuenta lo anterior se advierte la existencia de atribuciones 
municipales susceptibles de ser defendidas, por lo que debe analizarse si 
existe un principio de afectación.

No pasa inadvertido que en el asunto antes invocado se hizo referencia 
a que la participación del municipio se actualiza no sólo cuando existen efec
tos ambientales en su circunscripción territorial, sino también debe afectar el 
equilibrio ecológico de dos o más de ellos.

Sin embargo, tomando en consideración que el área de influencia que 
propuso la manifestación de impacto ambiental modalidad regional presen
tada a consideración de la Secretaría de medio ambiente y recursos Natura
les para la construcción y uso del "acueducto independencia" y que dio origen 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, señaló: "El área de in
fluencia del proyecto está delimitada por el trazo del derecho de vía del acueduc
to a lo largo de la carretera HermosilloSoyopa, que pasa por los Municipios de 
Soyopa, Villa Pesqueira, Mazatán, Ures y Hermosillo, junto con las obras de es
tación de captación y estación de rebombeo con influencia directa en la presa 
Plutarco Elías Calles ‘El Novillo’ además de la zona urbana de Hermosillo, donde 
se ubicarán las potabilizadoras …", es evidente que de actualizarse un princi
pio de afectación en el municipio de Cajeme, se cumpliría con el requisito 
establecido, al proponerse un proyecto que influye en dos o más municipios.
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 ahora, en principio, se analiza lo relativo al programa de ordenamiento 
ecológico territorial Costa Sonora, y su vinculación con el procedimiento de 
impacto ambiental del proyecto denominado "acueducto independencia", en 
términos de las facultades previstas en el artículo 115, fracción V, inciso g), de 
la Constitución Federal. 

el artículo 2o. del programa refiere que será aplicable en las veintisiete 
unidades de gestión ambiental costeras señaladas en el mismo, ubicadas a 
lo largo del litoral del estado, teniendo como límite al norte el río Colorado y al 
sur el estado de Sinaloa, definida como la superficie terrestre comprendida en 
una franja de quince kilómetros paralela a la línea de costa que cubre la máxi
ma influencia de la zona marina sobre la zona terrestre provocada por la am
plitud de mareas.

el municipio actor señala que parte de su territorio (bahía del tóbariisla 
Huivulai, del municipio de Cajeme) se encuentra regulado a través de un pro
grama de ordenamiento ecológico, esto es, el programa de ordenamiento 
ecológico territorial Costa Sonora.

esta afirmación no es controvertida por la autoridad federal ni el minis
terio público, dado que sus planteamientos se dirigen a establecer que el 
"acueducto independencia" es el que no se encuentra dentro de la superficie 
del programa de mérito.

en ese sentido, se tiene como válida la afirmación de que parte del terri
torio del municipio de Cajeme está afecto al programa de ordenamiento eco
lógico territorial Costa Sonora, como es el sistema bahía del tóbariisla Huivulai, 
del municipio de Cajeme, pues aun cuando se desistió de la prueba pericial 
en topografía, se toma en consideración el contenido del programa de orde
namiento ecológico territorial de la Costa de Sonora, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, en donde obra 
el plano de localización y vértices de la envolvente del área de ordenamiento 
ecológico.

por otra parte, debe tenerse presente que el municipio actor en ningún 
momento afirma que el proyecto acueducto independencia se ubica física
mente dentro de la superficie del programa de ordenamiento ecológico, sino 
que su operación es la que produce efectos en toda la cuenca; de ahí que se 
tengan por ciertas las manifestaciones de las autoridades responsables res
pecto a que el acueducto independencia se ubica fuera de la zona regulada 
por el programa ecológico, sin que existan pruebas con las cuales se acredi
tara lo contrario.
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en esa medida, si bien no se demostró que el lugar en donde se en
cuentra y opera el acueducto independencia esté afecto del programa de 
ordenamiento ecológico Costa Sonora, sí se tiene por acreditado que dicho 
programa comprende al municipio de San ignacio río muerto. 

Sobre la base señalada, se verifica si por virtud de la operación mencio
nado acueducto, existe un principio de afectación susceptible de dañar el 
medio ambiente en el territorio del actor que afecte dos o más municipios, 
regulado a través de un programa de ordenamiento ecológico, en atención a 
la vinculación que existe entre los artículos 4o. y 115, fracción V, inciso g), de la 
Constitución Federal y con el diverso 35 de la ley General del equilibrio eco
lógico y la protección al ambiente.

al respecto, las periciales en materia de medio ambiente e hidrología, 
sostuvieron, al responder pregunta marcada como: f) "Que determine el perito 
si los Municipios de Cajeme y Hermosillo, Sonora, se encuentran regidos por el 
Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la costa Sonora y si el trasva
se de aguas por medio del Acueducto Independencia tendrá alguna influencia o 
efecto sobre la zona costera", lo siguiente:

los peritos ofrecidos por el municipio actor, en foja 1580 del tomo ii, 
concluyeron que:25 

25 "en este orden de ideas, los procesos de degradación que afectan los atributos importantes en 
la conservación de humedales son la reducción de la disponibilidad de agua dulce, la reducción 
de la calidad de agua dulce, tanto por la presencia de sustancias tóxicas como exceso de sólidos 
que causa problemas de sedimentación de estos cuerpos acuáticos costeros.
"es aquí donde se genera el conflicto de preservar los humedales, en caso particular el sistema 
bahía del tóbariisla Huivulai del municipio de Cajeme. debido a que el mencionado acueducto 
independencia pretende sustraer directamente un volumen de 75 millones de metros cúbicos 
anuales de agua superficial desde la presa plutarco elías Calles ‘el Novillo’ en la cuenca del río 
Yaqui, hacia la ciudad de Hermosillo en la cuenca del río Sonora. Se señala además, que el 
poet de la Costa de Sonora concuerda con la respuesta otorgada en el inciso e) de este cuestio
nario, y se reitera que el mantenimiento y equilibrio del sistema mencionado se debe al volumen 
de agua del río Yaqui que desemboca en el mar de Cortés, y es sumamente importante que siga 
fluyendo agua hacia el humedal bahía del tóbariisla Huivulai por sus múltiples beneficios am
bientales, económicos y sociales. es decir, la extracción de agua que se pretende realizar con el 
acueducto independencia significaría una disminución en los escurrimientos del río Yaqui, por 
tanto, una disminución en el volumen de agua dulce que debe llegar a la zona de humedal antes 
referida.
"dicho volumen atenta con los volúmenes comprometidos agua debajo de la presa el Novillo, 
como el mantenimiento del caudal ecológico, el mantenimiento de los humedales, las asigna
ciones y concesiones de agua de los municipios asentados en la parte baja de la cuenca del río 
Yaqui; ya que no existe una disponibilidad de volumen por 75 millones de metros cúbicos como 
aseguran las autoridades promotoras del proyecto acueducto independencia. lo anterior se 
expo ne más ampliamente en la respuesta a las preguntas de los incisos n) y o), más adelante.
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a) la extracción de agua que se pretende realizar con el acueducto in
dependencia significaría una disminución en los escurrimientos del río Yaqui, 
por tanto, una disminución en el volumen de agua dulce que debe llegar al 
sistema bahía del tóbariisla Huivulai del municipio de Cajeme. 

b) la extracción atenta con los volúmenes comprometidos de agua de
bajo de la presa el Novillo, como el mantenimiento del caudal ecológico, el 

"asimismo, el poet de la Costa de Sonora realizó un análisis sobre la tendencia de la reducción 
de disponibilidad de agua dulce que se está presentando en el estado de Sonora debido al cam
bio climático, por lo que las áreas con aptitud agrícola con base en agua dulce son reducidas, en 
especial las áreas agrícolas bajo riego por bombeo en la región centro del estado como el distri
to de riego 051 Costa de Hermosillo.
"estas amenazas son la base por la cual en los foros se puso en duda el aumento de la frontera 
agrícola e incluso se ve una reducción mayor de la superficie agrícola, especialmente en la zona 
con agricultura por bombeo. además, se tienen problemas de intrusión salina debido al bombeo 
excesivo y las zonas costeras son los principales sitios afectados.
"de acuerdo al programa hidráulico regional 20022006 de la región ii Noroeste (Conagua 2003), 
‘en las zonas de riego por bombeo, el uso de agroquímicos está creando una contaminación 
difusa, de la cual se desconoce la magnitud y el impacto. No obstante, a medida que transcurre 
el tiempo, dicha contaminación se agrava y pone en riesgo las propias fuentes de suministro’. 
esto es especialmente cierto con respecto a la intrusión salina. existen varios reportes de afecta
ción de los acuíferos debido a la sobreexplotación, quedando el nivel de agua dulce bajo el nivel 
del mar y, en consecuencia, se tiene una cuña de agua de mar que en algunos casos se reporta 
un avance de hasta 60 km en la Costa de Hermosillo (monreal y col., 2002).
"Se tiene bien documentado a la ‘actualización de la disponibilidad media anual de agua subte
rránea acuífero (2619) costa de Hermosillo, estado de Sonora’, realizado por Conagua y publica
do en el diario oficial de la Federación el día 28 de agosto de 2009, donde se concluye que: ‘la 
cifra indica que no existe volumen disponible para nuevas concesiones en la unidad hidrogeoló
gica denominada acuífero Costa de Hermosillo, en el estado de Sonora’, debido a la extracción 
de 430.48 millones de metros cúbicos anuales en contra de la recarga natural de 250 millones de 
metros cúbicos anuales, obteniendo como déficit 180 millones de metros cúbicos anuales debido 
a la agricultura (ver tabla 3).
"a pesar de la recomendación que se emitió por parte de Conagua para el acuífero de la Costa de 
Hermosillo, se han seguido otorgando concesiones a favor del uso agrícola por parte de la misma 
autoridad (Conagua), sin beneficiar a la población de la ciudad de Hermosillo, pasando por alto la 
prelación que la ley de aguas Nacionales establece en su artículo transitorio décimo quinto 
donde se le da prioridad al consumo humano. lo anterior se expone más en detalle en la respues
ta a la pregunta del inciso v), que se localiza más adelante.
"por otra parte, respecto a la falta de sustentabilidad de las actividades agrícolas de la Costa de 
Hermosillo, el poet de la costa de Sonora menciona lo siguiente: 
"por tanto, la agricultura en la zona costera, con excepción del sur del estado, no muestra un 
futuro promisorio. una solución ante tal escenario de la agricultura con agua salobre. la super
ficie con potencial serían aproximadamente 18,000 ha ubicados en la costa de Hermosillo, un 
área se encuentra cerca de Kino, 15,000 ha; y otro polígono cerca de tastiota, 3,000 ha. el esce
nario sustentable corresponde a reducir los déficits de sobreexplotación de los acuíferos y el 
tratamiento y reuso de aguas residuales, especialmente domésticas.
"en conclusión, el poet de la Costa de Sonora sugiere que la Costa de Hermosillo cuenta con 
una zona de aprovechamiento para la agricultura, pero debe dejar de sobreexplotar los acuíferos
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mantenimiento de los humedales, las asignaciones y concesiones de agua de 
los municipios asentados en la parte baja de la cuenca del río Yaqui; ya que 
no existe una disponibilidad de volumen como aseguran las autoridades pro
motoras del proyecto acueducto independencia. 

de agua dulce del municipio de Hermosillo para la irrigación de las tierras de cultivo y cambiar 
el uso a agua salobre, ya que las actividades agrícolas que se realizan en el distrito de riego 051 
costa de Hermosillo no son para nada sustentables (ver figura 9a y 9b). por otro lado, el poet 
sugiere también que en el municipio de Cajeme se restauren y protejan de manera primordial los 
humedales presentes en el sitio sistema bahía del tóbariisla Huivulai; y, que el resto de la zona 
del municipio se destine para granjas de camarones y agricultura con agua dulce por gravedad, 
sin afectar ni comprometer la superficie de humedales (ver figura 10a y 10b).
"la importancia que tiene el municipio de Cajeme y su ordenamiento ecológico territorial se debe 
a que para la conservación y preservación de la flora, fauna y proceso ecológico que los humedales 
ubicados en el municipio en mención proveen, como lo sugiere el poet de la costa Sonora, re
quiere del constante flujo de agua superficial proveniente de la desembocadura del río Yaqui. 
por lo que si se autoriza interrumpir el flujo del agua del río Yaqui requerido por el sistema bahía 
tóbariisla Huivulai por medio del acueducto independencia, que pretende sustraer un volumen 
de 75 millones de metros cúbicos anuales, se pone en riesgo la integridad y equilibrio del sistema 
en mención, ya que el acueducto independencia pretende sustraer agua de una falsa disponibi
lidad en la cuenca del río Yaqui.
"al dejar de fluir 75 millones de metros cúbicos anuales en la cuenca del río Yaqui, debido al 
trasvase pretendido para llevar aguas superficiales de la presa el Novillo hacia la ciudad de Her
mosillo en la cuenca del río Sonora, será un volumen del que no se podrá disponer jamás, ya que 
con el pretendido trasvase el volumen de agua en mención no retornará a la cuenca del río 
Yaqui. en este orden de ideas, mientras más alejado del humedal o zona protegida se encuentre 
el punto de extracción de aguas superficiales, mayor será el impacto negativo provocado en el 
mismo; en otras palabras, al ser Cajeme perteneciente a la cuenca del río Yaqui y un municipio 
apartado de la obra de toma del acueducto independencia en la presa plutarco elías Calles 
‘el Novillo’, mayor es el riesgo de provocar una desestabilidad ambiental, económica y social 
en el municipio; ya que conforme el caudal del río Yaqui fluye hacia aguas bajo de la presa 
el Novillo, se ve distribuyendo el volumen de agua superficial que se encuentra totalmente com
prometido entre los diferentes municipios asentados en la parte baja de la cuenca del río Yaqui 
para las múltiples actividades a las que se destina el agua, como lo son, primordialmente, el 
consumo humano de agua potable y preservación del caudal ecológico, para después destinarse 
al uso agrícola e industrial; mientras más cercano se encuentre un municipio a la presa el Novillo, 
mayor será el aprovechamiento, accesibilidad y cumplimiento que tienen una asignación y con
cesión del recurso hídrico; por lo que Cajeme corre el riesgo de ver disminuidos los volúmenes 
de agua de que dispone.
"por lo anterior, es evidente que la zona costera del municipio de Cajeme, al formar parte de un 
programa de ordenamiento ecológico territorial estatal, debió ser tomado en cuenta para cono
cer y asegurar que no existe riesgo ambiental negativo que pueda ocasionar el proyecto hidráu
lico denominado acueducto independencia, ya que con él se pretenden sustraer aguas desde la 
presa plutarco elías Calles ‘el Novillo’ en la cuenca del río Yaqui y trasladarlas hacia la ciudad 
de Hermosillo, mientras que el municipio de Hermosillo, quien pertenece a otra cuenca donde sí 
existen recursos hidráulicos que pueden ser utilizados para resolver su déficit de abastecimiento 
humano, sí fueron tomados en cuenta, no obstante que la destinan para uso agrícola y no para 
el consumo humano."
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c) el programa de ordenamiento territorial de la Costa de Sonora reali
zó un análisis sobre la tendencia de la reducción de disponibilidad de agua 
dulce que se está presentando en el estado de Sonora debido al cambio climá
tico, por lo que las áreas con aptitud agrícola con base en agua dulce son re
ducidas, en especial las áreas agrícolas bajo riego por bombeo en la región 
centro del estado como el distrito de riego 051, Costa de Hermosillo.

d) debido a estas amenazas se puso en duda el aumento de la frontera 
agrícola, incluso se prevé una disminución; además, se tienen problemas de 
intrusión salina por el bombeo excesivo afectando principalmente a las zonas 
costeras; uso de agroquímicos.

e) para la conservación y preservación de la flora, fauna y proceso eco
lógico que los humedales ubicados en el municipio en mención proveen, re
quiere del constante flujo de agua superficial proveniente de la desembocadura 
del río Yaqui. 

f) Si se autoriza interrumpir el flujo del agua del río Yaqui requerido por 
el sistema bahía tóbariisla Huivulai por medio del acueducto independen
cia, que pretende sustraer un volumen de setenta y cinco millones de metros 
cúbicos anuales, se pone en riesgo la integridad y equilibrio del sistema en 
mención, ya que el acueducto independencia pretende sustraer agua de una 
falsa disponibilidad en la cuenca del río Yaqui.

g) al dejar de fluir setenta y cinco millones de metros cúbicos anuales 
en la cuenca del río Yaqui, debido al trasvase pretendido para llevar aguas 
superficiales de la presa el Novillo hacia la ciudad de Hermosillo, en la cuenca 
del río Sonora, será un volumen del que no se podrá disponer jamás, ya que 
con el pretendido trasvase el volumen de agua en mención no retornará a la 
cuenca del río Yaqui. en este orden de ideas, mientras más alejado del hume
dal o zona protegida se encuentre el punto de extracción de aguas superficia
les, mayor será el impacto negativo provocado en el mismo.

h) al ser el municipio de Cajeme perteneciente a la cuenca del río 
Yaqui y un municipio apartado de la obra de toma del acueducto independen
cia en la presa plutarco elías Calles "el Novillo", mayor es el riesgo de provocar 
una desestabilidad ambiental, económica y social en el municipio; ya que 
conforme el caudal del río Yaqui fluye hacia aguas bajo de la presa el Novillo, 
se va distribuyendo el volumen de agua superficial que se encuentra total
mente comprometido entre los diferentes municipios asentados en la parte 
baja de la cuenca del río Yaqui para las múltiples actividades a las que se 
destina el agua, como lo son, primordialmente, el consumo humano de agua 
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potable y preservación del caudal ecológico, para después destinarse al uso 
agrícola e industrial; mientras más cercano se encuentre un municipio a la 
presa el Novillo, mayor será el aprovechamiento, accesibilidad y cumplimien
to que tienen una asignación y concesión del recurso hídrico; por lo que el 
municipio de Cajeme corre el riesgo de ver disminuidos los volúmenes de 
agua de que dispone.

i) la zona costera del municipio de Cajeme, al formar parte de un pro
grama de ordenamiento ecológico territorial estatal, debió ser tomado en 
cuenta para conocer y asegurar que no existe riesgo ambiental negativo que 
pueda ocasionar el proyecto hidráulico denominado acueducto indepen
dencia, ya que con él se pretenden sustraer aguas desde la presa plutarco 
elías Calles "el Novillo" en la cuenca del río Yaqui y trasladarlas hacia la 
ciudad de Hermosillo, mientras que el municipio de Hermosillo, quien perte
nece a otra cuenca donde sí existen recursos hidráulicos que pueden ser 
utilizados para resolver su déficit de abastecimiento humano, sí fueron toma
dos en cuenta, no obstante que la destinan para uso agrícola y no para el 
consumo humano.

la parte demandada presentó dos dictámenes, el primero, sobre la ma
teria de medio ambiente y, el segundo, en hidrología. 

 el especialista ambiental, en foja 1723 del tomo ii, indicó:26 

26 "el programa de ordenamiento ecológico territorial de la Costa de Sonora fue publicado en el 
Boletín oficial del estado de Sonora el jueves 24 de agosto de 2009 (http://www.semarnat.gob.
mx/temas/ordenamientoecologico/Paginas/ODecretos.aspx), y el mismo se refiere a la definición 
de 27 unidades de gestión ambiental, ubicadas a lo largo del litoral del estado, cuyo propósito es 
regular e inducir el uso del suelo y las actividades productivas; el área de dicho programa fue 
definida como la superficie terrestre en una distancia paralela a la línea de costa de 15 km, por 
lo cual se considera que parte del territorio de los municipios de Hermosillo y Cajeme están re
gulados por dicho ordenamiento; sin embargo, dicho ordenamiento no le es aplicable al ‘acue
ducto independencia en la presa el Novillo del municipio de Soyopa, Sonora’, ya que no ocupa 
superficies reguladas por dicho ordenamiento.
"en cuanto a la pregunta sobre ‘si el trasvase de aguas por medio del acueducto independencia 
tendrá alguna influencia o efecto sobre la zona costera’, el suscrito considera que la misma es 
imprecisa, ya que no determina a que hipotética influencia o efecto tendría sobre qué zona cos
tera, ya que no precisa si se refiere a la zona costera de la desembocadura del río Yaqui o a la 
del sistema bahía del tóbariisla Huivulai; sin embargo, ya que esta pregunta la hace el munici
pio de Cajeme, el suscrito considera que se refiere a este último sistema, y la respuesta es que el 
trasvase no tiene influencia o efecto alguno en esta zona costera, ya que los aportes de agua de 
los escurrimientos no concesionados que provienen desde la presa oviachic, no llegan al citado 
sistema bahía del tóbariisla Huivulai, sino que continúan por el río Yaqui hasta su descarga en 
el mar en la zona norte del complejo lagunar bahía Guásimasestero lobos."
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a) parte del territorio de los municipios de Hermosillo y Cajeme están 
regulados por dicho ordenamiento; sin embargo, dicho ordenamiento no le 
es aplicable al "Acueducto Independencia en la presa El Novillo del Municipio 
de Soyopa, Sonora", ya que no ocupa superficies reguladas por dicho orde
namiento.

b) estima la pregunta imprecisa, y señala que el trasvase no tiene influen
cia o efecto alguno en esta zona costera del municipio de Cajeme, ya que los 
aportes de agua de los escurrimientos no concesionados que provienen desde 
la presa oviachic, no llegan al citado sistema bahía del tóbariisla Huivulai, 
sino que continúan por el río Yaqui hasta su descarga en el mar en la zona 
norte del complejo lagunar bahía Guásimasestero lobos.

 el especialista en materia hidrológica, en la foja 1759 del tomo ii, 
indicó:27 

a) el programa regional de ordenamiento territorial Costa Sonora rige 
en parte de los municipios de Hermosillo y Cajeme, no así el sitio de extrac
ción de las aguas mediante el acueducto independencia se encuentra en la 
cuenca Yaqui 1.

Finalmente, el perito designado por este alto tribunal obtuvo las si
guientes conclusiones (foja 1897 del tomo ii):28 

27 "en el documento denominado programa regional de ordenamiento territorial de la Costa 
del estado de Sonora (http://www.ordenamientoterritorial.gob.mx.SEIOT/DPT/PROT/COSTA_DE_ 
SONORA/DOCUMENTO/TEXTO/Costa%2008_2008.pdf) 
"en la introducción se señala que ‘el área de estudio comprende 15 km tierra adentro de la línea 
costera del litoral del estado, desde el municipio de San luis río Colorado al norte en el delta 
del río Colorado hasta el municipio de Huatabampo al sur en los límites con el estado de 
Sinaloa …’, mientras que en el capítulo 3, sección 3.1. aspectos generales de los municipios, se 
señala que ‘a continuación de presentar los aspectos históricos y culturales más sobresalientes 
de cada uno de los municipios de la zona de estudio:’ incluyendo entre otros los municipios de 
Hermosillo y Cajeme, por lo que se concluye que parte de estos municipios, sólo la franja cos
tera 15 km tierra adentro, se ubica dentro de la zona de influencia del programa, no así el sitio 
de extracción de las aguas mediante el acueducto independencia se encuentra en la cuenca 
Yaqui 1." 
28 "de acuerdo al decreto del programa de ordenamiento ecológico territorial de la Costa de 
Sonora, publicado en el Boletín oficial del estado de Sonora, el día jueves 20 de agosto de 2009, 
los municipios de Cajeme y Hermosillo, se encuentran regidos por el ordenamiento citado con 
anterioridad, señalando lo siguiente:
"…
"de acuerdo al último párrafo de la introducción: ‘el Área de ordenamiento ecológico (aoe), la 
Costa de Sonora, fue definida como la superficie terrestre en una distancia paralela a la línea 
de costa de 15 km, considerando que esta distancia cubre la máxima influencia de la zona terrestre



632 MAYO 2015

a) de acuerdo al decreto del programa de ordenamiento ecológico 
territorial de la Costa de Sonora, publicado en el Boletín oficial del estado 
de Sonora, el jueves veinte de agosto de dos mil nueve, los municipios de 
Cajeme y Hermosillo, se encuentran regidos por el ordenamiento citado con 
anterioridad.

con base a la salinización del suelo provocada por la amplitud de mareas, verificada con mapas 
de salinidad del suelo y distribución de vegetación halófila. el plano 1 muestra el aoe dentro de 
una envolvente comprendida en un polígono, cuyos vértices son descritos en el mismo plano …’.
"en cuanto a que si el sistema costero se va a ver afectado con la entrada en operación del acuer
do (sic) independencia, se señala lo siguiente:
"• el proyecto acueducto independencia cuenta con tres títulos de asignación por un volumen 
de agua de 60.48 mm³ anuales, dos de los títulos suman un volumen de 48.76 mm³, el cual corres
ponde a concesiones de pueblos ribereños que caducaron y se reasignaron al proyecto indepen
dencia, hecho que administrativamente no representa mayor extracción de agua superficial.
"• para atender las demandas de agua para las unidades de riego de los pueblos ribereños sobre 
todo los relacionados con el título de designación No. 02SoN150734/09HBda11 por 8.58 mm³ 
anuales, a los que se les caducaron las concesiones de agua superficial y que se reasignaron al 
proyecto acueducto independencia, se compensarán con concesiones de aprovechamiento de 
aguas subterráneas, tal y como se refiere en el dictamen técnico No. oCNodtaSup152011 
(ver anexo a), mismas que consideran la disponibilidad calculada por la Conagua. de lo anterior, 
se señala que si bien es cierto que existe disponibilidad de agua subterránea para el riego de 
estos pueblos ribereños, estas extracciones son adicionales y directamente relacionadas con el 
aporte asignado al proyecto acueducto independencia.
"las concesiones que tenían eran las siguientes:
"…
"en cuanto a los datos de disponibilidad de agua subterránea de la Conagua 2008, se tiene la si
guiente disponibilidad, que se relaciona con el plano de ubicación de acuíferos de la figura 11 (el 
detalle de las características de los acuíferos se presenta en el anexo C).
"…
"• por otro lado, 11.72 mm³, corresponden a la asignación al proyecto independencia por dispo
nibilidad de agua, según lo asentado en el título de asignación No. 02SoN150085/09HBda10 y 
oficio No. Boo.00.r03.04.21680 (ver anexo a), con base en la disponibilidad de 13.66 mm³ se 
asignó ese volumen, lo que implicó que la disponibilidad de agua abajo, bajará hasta 2.3 mm³, 
aporte que se considera como volumen de agua que se incorpora a los cauces del río Yaqui.
"• el volumen de agua de 60.48 mm³ anuales asignado al proyecto acueducto independencia, se 
trasvasará a la ciudad de Hermosillo, volumen que dejará de incorporarse a los procesos natura
les de la cuenca del río Yaqui y se incorporará por medio de descargas al sistema ambiental 
de la cuenca del río Sonora, descargas que podrán ser aprovechadas para riego y que algún 
porcentaje se incorporarán al subsuelo y a los sistemas costeros de dicha región.
"• No se contempla modificar el volumen concesionado de aguas superficiales para riego o uso 
público urbano, por lo que se contempla un volumen de aguas comprometida del orden de 2,500 
mm³ anuales, a lo que hay que sumar las concesiones de agua subterránea de los municipios de 
Cajeme, río muerto y Hermosillo.
"• el volumen concesionado (60.48 mm³), representa aproximadamente el 2.4% del total de agua 
comprometida (+"2,500 mm³).
"• los caudales que llegan a los sistemas lagunares, como por ejemplo el de bahía tóbari, incor
poran aguas rodadas utilizadas para riego (alrededor del 15%), caudales que han mantenido la 
recarga al subsuelo y los aportes de agua superficiales continental a dichos sistemas (alrededor 
de 350 mm³). …"



633SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

b) para la operación del acueducto independencia, se cuentan con 
tres títulos de asignación por un volumen de agua de 60.48 mm³ anuales; dos 
de ellos suman un volumen de 48.76 mm³, el cual corresponde a concesio
nes de pueblos ribereños que caducaron y se reasignaron. por tanto, esto no 
representa una mayor extracción de agua superficial.

c) las demandas de agua para las unidades de riego de los pueblos 
ribe reños, sobre todo los relacionados con el título designación 02Son150734/ 
09HBdA11 por 8.58 mm³ anuales, a los que se les caducaron las concesio
nes de agua superficial y que se reasignaron al acueducto independencia, se 
compensarán con concesiones de aprovechamiento de aguas subterráneas, 
tal como se refiere en el dictamen técnico oCnodtASuP152011, mismas 
que consideran la disponibilidad calculada por la Comisión Nacional del agua. 
Si bien es cierto que existe disponibilidad de agua subterránea para el riego de 
estos pueblos ribereños, estas extracciones son adicionales y directamente 
relacionadas con el aporte asignado al acueducto independencia.

d) por otro lado, un volumen de 11.72 mm³ corresponde al acueducto 
independencia por disponibilidad de agua, según el título de asignación 
02Son150085/09HBdA10 y oficio Boo.00.R03.04.21680. Con base en la 
disponibilidad de 13.66 mm³ se asignó ese volumen, lo que implicó que la dis
ponibilidad de aguas abajo, disminuyera hasta 2.3 mm³, aporte que se incorpo
ra a los cauces del río Yaqui.

e) el volumen de agua de 60.48 mm³ anuales asignado al acueducto 
independencia dejará de incorporarse a los procesos naturales de la cuenca 
del río Yaqui y se descargará al sistema ambiental de la cuenca del río Sonora; 
estos volúmenes podrán ser aprovechados para riego y en cierto porcentaje 
se incorporarán al subsuelo y a los sistemas costeros de dicha región.

f) No se modifica el volumen concesionado de aguas superficiales para 
riego o uso público urbano, por lo que se contempla un volumen de aguas 
com prometidas del orden de 2,500 mm³ anuales, a lo que hay que sumar 
las conce siones de agua subterránea de los municipios de Cajeme, río muerto 
y Hermosillo.

g) el volumen concesionado (60.48 mm³) representa aproximadamente 
el 2.4% del total de agua comprometida (  2,500 mm³).

h) los caudales que llegan a los sistemas lagunares, como bahía tóbari, 
incorporan aguas rodadas utilizadas para riego (alrededor del 15%), caudales 
que han mantenido la recarga al subsuelo y los aportes de agua superficia
les continental a dichos sistemas (alrededor de 350 mm³).
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de lo anterior se observa que el perito del actor atribuye la posible afec
tación al municipio de Cajeme, principalmente a que el volumen trasvasado 
por el acueducto independencia no sólo implicaría una disminución en la 
cuenca del río Yaqui, sino que jamás se reintegraría a la cuenca actual dado 
que sería desviado a otra distinta, es decir, la del río Sonora. esta reducción 
permanente en los escurrimientos del río Yaqui señala que puede afectar el vo
lumen de agua dulce que debe llegar al sistema bahía del tóbariisla Huivulai 
que se encuentra en el territorio de Cajeme, con el consecuente daño ecoló
gico a la flora y fauna del humedal. 

además, los municipios más cercanos a la presa el Novillo, obtendrán 
un mayor aprovechamiento de los volúmenes, lo que reducirá aún más la 
disponibilidad aguas abajo, por lo que en el caso de Cajeme, el impacto será 
aún mayor al encontrarse más alejado del punto de extracción de aguas 
superficiales.

por su parte, la pericial en materia ambiental ofrecida por la demanda
da, se limitó a señalar que el trasvase no tiene influencia ni efecto alguno en 
esta zona costera de Cajeme, ya que los aportes de agua de los escurrimientos 
no concesionados que provienen desde la presa oviachic, no llegan al siste
ma bahía del tóbariisla Huivulai, sino que continúan por el río Yaqui hasta 
su descarga en el mar en la zona norte del complejo lagunar bahía Guásimas
estero lobos. No obstante, ésta es una mera afirmación dogmática, y en rea
lidad, no aporta argumentos contundentes para desmentir que el caudal de 
la cuenca del río Yaqui se verá disminuido dados los volúmenes que serán 
trasvasados por el acueducto independencia. 

de hecho, aporta mayor fortaleza a la afirmación de la pericial de la 
actora, el dictamen del perito designado por este alto tribunal. es cierto que 
admite que dos de los tres títulos de asignación reclamados corresponden a 
concesiones de pueblos ribereños que caducaron y se reasignaron, por lo 
que no representaría una mayor extracción de agua superficial. Sin embargo, 
refiere que el volumen de agua de 60.48 mm³ anuales asignado al acueduc
to independencia dejará de incorporarse a los procesos naturales de la 
cuenca del Río Yaqui y se descargará al sistema ambiental de la cuenca del 
río Sonora. 

Si bien en las periciales no existen suficientes elementos para demos
trar fehacientemente una afectación directa al municipio por la extracción 
pues sus conclusiones no son contundentes y se advierten discrepancias en 
cuanto al daño material o efectivo, sí permiten establecer una vinculación entre 
ambos cuerpos hídricos.
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lo que se corrobora con las respuestas a la pregunta marcada con el 
inciso e) Que determine el perito si el principal aporte de agua continental del 
sistema bahía del Tóbariisla Huivulai es producto de los escurrimientos del Río 
Yaqui y explique cómo influye negativamente en el mismo la disminución de los 
volúmenes de agua que recibe:

el dictamen pericial ofrecido por el municipio actor, concluyó que:29 

29 "el principal aporte de agua continental del sistema bahía del tóbariisla Huivulai es producto 
de las aguas que no son completamente aprovechadas para la irrigación de las tierras de cul
tivo del distrito de riego 041 río Yaqui y que se derivan por los drenes de la red de drenaje (ver 
figura 6) hasta llegar al sitio en mención, mismas aguas utilizadas que son provenientes de los 
escurrimientos de la cuenca del río Yaqui. por lo que es injustificable argumentar que el distrito 
de riego en mención desperdicia el agua con el que se abastece, toda vez que estos volúmenes 
sin aprovechar son los que mantienen en condiciones estables al sistema bahía del tóbari–isla 
Huivulai, junto a todas las especies de flora y fauna que sobreviven de este sistema.
"…
"además, los humedales son zonas de la superficie terrestre que están temporal o permanente
mente inundadas, reguladas por factores climáticos y en constante interrelación con los seres 
vivos que la habitan. Son ecosistemas que permanecen con su suelo saturado de agua o en 
condiciones de inundación durante considerables periodos de tiempo, particularmente en la 
época de crecimiento vegetal. por tanto, el agua cumple un papel preponderante que determina 
no sólo la existencia, sino también la diversidad biológica, su productividad y la dinámica de 
nutrientes en ellos.
"las particulares condiciones hidrológicas de los humedales dan como resultado la formación 
de suelos hídricos y de especies vegetales y animales adaptadas a las mismas. por este motivo, 
cualquier acción que implique un cambio en el régimen hidrológico de un humedal alterará 
drásticamente sus características ecológicas. 
"Se tiene bien documentado que los desvíos de agua dulce son generadores directos de cambio 
en los humedales por la reducción en el abastecimiento de agua dulce y sedimentos que traen 
como consecuencia la degradación de los mismos, así como la pérdida de biodiversidad por el 
empobrecimiento de su hábitat.
"en este orden de ideas, cualquier disminución de volúmenes de agua en la parte alta de la cuen
ca del río Yaqui, como es el caso de sustraer por medio del acueducto independencia 75 millo
nes de metros cúbicos de agua superficial en la presa plutarco elías Calles ‘el Novillo’, afecta 
directamente los escurrimientos hacia la parte baja de la cuenca hasta su desembocadura en el 
mar de Cortés, donde se localiza el sistema bahía del tóbariisla Huivulai, esto debido a una falsa 
disponibilidad de aguas superficiales creada por la promovente del proyecto mediante infor
mación no actualizada e incierta, lo que provocará la sustracción directamente al escurrimiento 
de aguas superficiales de la cuenca del río Yaqui almacenados en la presa el Novillo y que fluyen 
hasta su desembocadura. es decir, el sistema bahía del tóbari–isla Huivulai no se puede ver de 
una manera aislada ni independientemente del resto de la cuenca del río Yaqui, ya que el sitio 
depende de los escurrimientos de agua superficial de la misma cuenca.
"para mantener el equilibrio de los elementos naturales que intervienen en el ciclo hidrológico, 
así como permitir la protección de los ecosistemas riparios, acuáticos, terrestres y costeros, es 
necesario que se garantice un régimen de caudal ecológico de calidad y cantidad en los escu
rrimientos, para mantener los componentes, funciones y procesos de los ecosistemas acuáticos 
epicontinentales."
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• el principal aporte de agua continental del sistema bahía del tóbari
isla Huivulai es producto de las aguas que no son completamente aprovecha
das para la irrigación de las tierras de cultivo del distrito de riego 041 río 
Yaqui y que se derivan por los drenes de la red de drenaje hasta llegar al sitio en 
mención, mismas aguas utilizadas que son provenientes de los escurrimientos 
de la cuenca del río Yaqui.

• Cualquier disminución de volúmenes de agua en la parte alta de la 
cuenca del río Yaqui, como es el caso de sustraer por medio del acueducto 
independencia 75 millones de metros cúbicos de agua superficial en la presa 
plutarco elías Calles "el Novillo", afecta directamente los escurrimientos 
hacia la parte baja de la cuenca hasta su desembocadura en el mar de Cor
tés, donde se localiza el sistema bahía del tóbariisla Huivulai, esto debido a 
una falsa disponibilidad de aguas superficiales creada por la promovente del 
proyecto mediante información no actualizada e incierta, lo que provocará 
la sustracción directamente al escurrimiento de aguas superficiales de la 
cuenca del río Yaqui almacenados en la presa el Novillo y que fluyen hasta su 
desembocadura. 

• el sistema bahía del tóbariisla Huivulai no se puede ver de una 
manera aislada ni independientemente del resto de la cuenca del río Yaqui, 
ya que el sitio depende de los escurrimientos de agua superficial de la misma 
cuenca.

por parte de la parte demandada, se presentaron dos dictámenes, el 
primero, sobre la materia de medio ambiente y, el segundo, en hidrología. 

 el especialista ambiental, indicó:30 

30 "No, los escurrimientos del cauce del río Yaqui descargan en el mar en la zona norte del com
plejo lagunar bahía Guásimasestero lobos; el aporte de agua continental al sistema bahía del 
tóbari–isla Huivulai es de una subcuenca formada por diversos arroyos, siendo el más importan
te el arroyo Cocoraque que descarga sus aguas al citado sistema; lo anterior se evidencia en la 
siguiente imagen obtenida en la siguiente dirección electrónica: (http://antares.inegi.org.mx/ 
analisis/red_hidro/SIATL/index.html#).
"en dicha imagen se aprecia que hacia el sistema bahía del tóbari–isla Huivulai, únicamente 
existen pequeños escurrimientos y, que el que destaca es el del arroyo Cocoraque; asimismo, 
como se mencionó en el inciso anterior del presente dictamen, dicho sistema también recibe el 
aporte del agua residual de 15 drenes agrícolas del distrito de riego No. 041 valle del Yaqui, las 
descargas de 13 granjas porcícolas y las de las granjas camaronícolas de los parques acuíco
las el tóbari y el Siaric; ocasionando que dichas aguas aporten al sistema lagunar, un alto contenido 
de productos químicos como pesticidas, defoliantes, fertilizantes, químicos farmacéuticos, meta
les pesados y sedimentos finos, lo que genera gran contaminación e incremento de la salinidad 
del ecosistema lagunar.
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• los escurrimientos del cauce del río Yaqui descargan en el mar en la 
zona norte del complejo lagunar bahía Guásimasestero lobos.

• el aporte de agua continental al sistema bahía del tóbariisla Huivulai 
es de una subcuenca formada por diversos arroyos, siendo el más importante 
el Cocoraque.

• el sistema bahía del tóbariisla Huivulai también recibe el aporte del 
agua residual de 15 drenes agrícolas del distrito de riego No. 041, valle del Yaqui, 
las descargas de 13 granjas porcícolas y las de las granjas camaronícolas de los 
parques acuícolas el tóbari y el Siaric; ocasionando que dichas aguas apor
ten al sistema lagunar, un alto contenido de productos químicos como pesti
cidas, defoliantes, fertilizantes, químicos farmacéuticos, metales pesados y 
sedimentos finos, lo que genera gran contaminación e incremento de la sali
nidad del ecosistema lagunar.

• por tanto, el sistema bahía del tóbariisla Huivulai, no tendrá disminu
ción alguna en los volúmenes de agua que actualmente recibe.

el especialista en materia hidrológica, indicó:31 
 
a) el río Yaqui no es aportador al sistema bahía del tóbariisla Huivulai; 

por el contrario, éste descarga al mar en la zona norte del complejo lagunar 
bahía Guásimaestero lobos.

b) los aportadores de aguas continentales al sistema bahía del tóbari
isla Huivulai son el arroyo Cocoraque y varios drenes del distrito de riego 041.

Finalmente, el perito designado por este alto tribunal obtuvo las siguien
tes conclusiones:32 

"por todo lo antes expuesto, el suscrito considera que el citado sistema bahía del tóbariisla 
Huivulai, no tendrá disminución alguna en los volúmenes de agua que actualmente recibe."
31 "tanto en el simulador de flujos de agua de cuencas hidrográficas (Siatl) del iNeGi (http://
antares.inegi.org.mx/analisis/red_hidro/SIATL/index.html #) como en el Google earth es posible 
apreciar que el río Yaqui no es aportador al sistema bahía del tóbariisla Huivulai ya que éste 
descarga al mar en la zona norte del complejo lagunar bahía Guásimaestero lobos. 
"en las mismas referencias (Google earth y Siatl) se observan que los aportadores de aguas 
continentales al sistema bahía del tóbariisla Huivulai es el arroyo Cocoraque y varios drenes del 
distrito de riego 041.
"la segunda parte de la pregunta no corresponde al ámbito de conocimiento y/o experiencia del 
perito firmante ya que se trata de impactos ambientales."
32 "el sistema bahía del tóbariisla Huivulai, está influenciado por dos cuencas hidrológicas; 
la del río Yaqui y la del río mayo, no obstante de ello, el mayor aporte de agua proviene del
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a) el sistema bahía del tóbariisla Huivulai está influenciado por dos 
cuencas hidrológicas: río Yaqui y río mayo.

b) el mayor aporte de agua proviene del complejo de presas angostu
ra, el Novillo y oviachic, que a su vez incorporan escurrimientos de la cuenca 
del río Yaqui.

complejo de las presas angostura, el Novillo y oviachic, todas ellas incorporan escurrimientos 
del río Yaqui y éste a su vez pertenecen a la cuenca hidrológica del río Yaqui.
"es importante resaltar que la presa oviachic, es de donde se incorporan los afluentes hídricos 
principales que alimentan al sistema bahía del tóbariisla Huivulai, destacando que en su mayo
ría antes de llegar a dicho sistema el agua es utilizada por el distrito de riego del río Yaqui, el cual 
tiene un complejo entramado de canales de riego. la red de distribución cuenta con una longi
tud total de 2,774 km de canales, siendo los siguientes: Canal principal alto con una longitud de 
120 km, incluyendo 42 km revestidos y capacidad de 110 m³/seg, irriga una superficie de 100,000 
hectáreas. el canal principal bajo, tiene una longitud de 100 km, con capacidad de 120 m³/seg, 
irriga una superficie de 120,000 hectáreas. los canales laterales, sublaterales y ramales alcanzan 
una longitud de 2,554 km, con una eficiencia de conducción del 68% en el distrito.
"…
"de la presa oviachic (cuenca río Yaqui) se deriva un canal hacia el embalse agua caliente del 
que sale el canal principal alto, mientras que de una obra de toma aguas debajo de la presa 
(sobre el río Yaqui), se conduce agua al canal principal bajo. ambos canales alimentan la intrin
cada infraestructura comentada con anterioridad del distrito de riego del río Yaqui y posterior
mente se incorporan al sistema bahía del tóbariisla Huivulai.
"por otro lado, de la cuenca del río mayo, no obstante de que más de la mitad del sistema bahía 
del tóbari–isla Huivulai, se encuentra en esta cuenca, tiene aportes de escurrimientos intermi
tentes o cauces temporales, como la del río Cocoraque, que al cruce con el canal principal alto 
se canaliza hacia el sistema de riego y al sistema bahía del tóbariisla Huivulai, este canal recibe 
agua de ambas cuencas hidrológicas sobre todo en la época de lluvia.
"el aporte del sistema bahía del tóbariisla Huivulai, ubicado al sur, proviene del canal los mayas, 
que recibe aguas de la cuenca del río mayo …
"en este orden de ideas, existen los siguientes escenarios:
"1. Si se respeta el volumen de agua concesionado en el distrito de riego del río Yaqui para 
riego; tanto superficial, que se estima en aproximadamente 2,000 mm³ anuales y la posibilidad 
concesionada de utilizar 450 mm³ de agua subterránea obtenida de una batería de 320 pozos 
profundos, el flujo de agua hacia el sistema de la bahía tóbari, se mantendrá entre valores de 
350 mm³ a 450 mm³, y si se considerara que dentro de este volumen está integrado el volumen 
de agua disponible considerado por la Conagua (14.02 mm³), la disminución será entre el 2 y el 
4% del volumen incorporado al sistema de la bahía de tóbari, lo cual representa una afectación 
marginal.
"2. Si se da preferencia al volumen asignado al acueducto independencia y este es restado del 
volumen promedio entregado como aporte de agua superficial al distrito de riego 041, se pre
sentará una afectación estimada en cuanto al volumen incorporado al sistema bahía de tóbari
isla Huivulai del 3.04%, lo cual igualmente representa una afectación marginal al volumen 
incorporado al sistema lagunar.
"3. en caso de que se presente un periodo de sequías cuya frecuencia fue estimada en 17.24% en 
un periodo de 53 años, la disminución de las incorporaciones de agua al sistema bahía de tóbari 
serán mínimas (del orden de 15.99 mm³), que en cuyo caso en el escenario de dar preferencia en
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c) de la presa oviachic se incorporan los principales afluentes hídricos 
que alimentan al sistema bahía del tóbariisla Huivulai, tras ser utilizados en 
su mayoría por el distrito de riego del río Yaqui.

d) Con el proyecto acueducto independencia, los aportes al sistema 
bahía de tóbariisla de Huivulai, sufrirán afectaciones marginales del orden 
del tres por ciento, en cuanto al volumen de incorporación.

e) en periodos de sequía los efectos sobre la incorporación de agua al 
sistema bahía de tóbariisla de Huivulai, con o sin proyecto (acueducto inde
pendencia), serán adversos y, en caso de presentarse en largos periodos mer
marán la productividad y ecología de dicho sistema.

cuanto a la asignación de agua al acueducto independencia, sin respetar equitativamente los 
volúmenes de agua concesionados al distrito de riego, mermarán considerablemente (6.91 mm³), 
que en caso de que este escenario se presente de manera prolongada en más de dos ciclos 
agrícolas, afectará adversamente al sistema lagunar.
"4. No se puede dejar de lado que estas estimaciones de aporte de agua al sistema bahía del 
tóbariisla Huivulai, provienen en su gran mayoría gracias a la incorporación de agua posterior 
al uso para riego obtenida de las concesiones de cuerpos de agua superficiales, así como las de 
agua subterránea provenientes del agua concesionada al distrito de riego del río Yaqui y que en 
caso de que sus usuarios decidieran usar el 100% de sus aguas en su proceso agrícola sólo 
quedaría el agua que se encuentra no concesionada o disponible para alimentar los humeda
les naturales ubicados en la desembocadura del mar. en caso de que se presente este esce
nario, al corte del acuerdo publicado en el diario oficial de la Federación de fecha 24 de 
septiembre de 2007 en el que se señala que 14.02 mm³ (0.45m³/seg), están disponibles, este vo
lumen en teoría tendrá que ser distribuido hacia río muerto y al sistema lagunar bahía Guásimas 
estero lobos, así como hacia la bahía de tóbari, suponiendo que un 50% de este volumen es 
repartido a cada sistema, estaríamos hablando de un caudal disponible de 7.24 mm³ (0.24 m³/seg) 
anuales. Con el proyecto del acueducto independencia, el caudal disponible para alimentar 
dichos sistemas de humedales se reducirá a 2.4 mm³, (0.0077 m³/seg), representando una dismi
nución del 83.59% del caudal disponible para alimentar dichos sistemas de humedales, lo cual 
sería una condición hídrica precaria para poder sostener la productividad de los ecosistemas 
mencionados.
"en conclusión de este análisis se desprende lo siguiente:
"• utilizando los valores promedio de agua entregada al distrito de riego, los aportes al sistema 
bahía de tóbariisla de Huivulai, con el proyecto acueducto independencia sufrirán afectaciones 
marginales del orden del 3% en cuanto al volumen de incorporación.
"• en periodos de sequía los efectos sobre la incorporación de agua al sistema bahía de tóbari
isla de Huivulai, con o sin proyecto (acueducto independencia), serán adversos y, en caso de 
presentarse en largos periodos mermarán la productividad y ecología de dicho sistema.
"• más del 95% de la incorporación de agua al sistema lagunar proviene de la propia agua con
cesionada y utilizada para riego condición que hace evidente que no existe ninguna considera
ción en cuanto a que de manera independiente se provea de un caudal que asegure la estabilidad 
hídrica del sistema bahía de tóbariisla de Huivulai, condición que hace al sistema dependiente 
de las incorporaciones de agua producto de la operación del distrito de riego y/o el agua dispo
nible en la cuenca." 
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f) más del 95% de la incorporación de agua al sistema lagunar pro
viene de la propia agua concesionada y utilizada para riego. esta condición 
hace al sistema dependiente de las incorporaciones de agua producto de 
la operación del distrito de riego y/o el agua disponible en la cuenca del 
río Yaqui.

así, el municipio actor sostiene que el principal aporte de agua conti
nental del sistema bahía del tóbariisla Huivulai es producto de las aguas que 
no son completamente aprovechadas en las tierras de cultivo del distrito de 
riego 041 río Yaqui y que se derivan por los drenes de la red de drenaje hasta 
llegar al sitio en mención; a su vez, dichos volúmenes provienen de los escu
rrimientos de la cuenca del río Yaqui.

lo anterior se confirma en el dictamen pericial en medio ambiente 
de la autoridad demandada, donde se sostiene que el sistema bahía del 
tóbariisla Huivulai también recibe el aporte del agua residual de quince dre
nes agrícolas del distrito de riego 041, las descargas de trece granjas porcí
colas y de las granjas camaronícolas de los parques acuícolas el tóbari y el 
Siaric. Si bien en la primera parte de su respuesta afirma que el río Yaqui no 
realiza aportaciones, de manera directa, dicho dictamen termina por conce
der que el río Yaqui sí representa una fuente hídrica indirecta, ya que sus 
volúmenes son aprovechados por el distrito de riego 041 y los escurrimientos 
del riego efectivamente alimentan al sistema bahía del tóbariisla Huivulai.

en el mismo sentido, el perito en hidrología de la demandada sostiene 
que los aportes del sistema referido, son el arroyo Cocoraque y varios drenes 
del distrito de riego 041. por tanto, aunque en un principio también niega 
que el río Yaqui aporte directamente volúmenes al sistema bahía del tóbari
isla Huivulai, implícitamente admite que sí representa una fuente indirecta, 
pues los drenes del distrito de riego derivan a su vez de la cuenca del río Yaqui. 

las respuestas anteriores se vinculan con lo expuesto por el perito nom
brado por esta Suprema Corte, quien aclaró que si bien en el sistema bahía 
del tóbariisla Huivulai influyen no sólo la cuenca del río Yaqui, sino también 
el río mayo, el mayor aporte de agua proviene de la presa oviachic, cuyos 
escurrimientos se incorporan a dicho sistema tras utilizarse por el distrito de 
riego del río Yaqui. 

por tanto, si bien no existen suficientes elementos para establecer que 
existe una vinculación directa del trazo de la corriente del río Yaqui con la 
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que alimenta al sistema bahía del tóbariisla Huivulai, es posible establecer, 
por lo menos, una relación indirecta a través de las extracciones de agua que 
se hacen del río Yaqui en la zona por los usuarios del distrito de riego 041, 
cuyos escurrimientos llegan a la bahía. 

de ahí que podamos concluir que: 

• La operación del Acueducto Independencia puede llegar a afec
tar al Municipio de Cajeme.

para tal aserto, no se le da valor probatorio al dictamen emitido por el 
perito del municipio actor, pues para señalar que existe afectación, única
mente refiere, en general, a que cualquier cambio en un régimen hidrológico, 
como es el desvío de agua dulce, genera efectos directos en los humedales, sin 
establecer elementos de fundamentación y el método por el cual arriba a tal 
determinación.

tampoco es posible tomar en cuenta lo establecido por el perito en 
medio ambiente de la autoridad demandada (el perito en materia hidrológica 
no se pronuncia el respecto), ya que el análisis del efecto negativo en el hume
dal es limitado; existe una contradicción intrínseca en su respuesta, ya que a 
pesar de admitir que el sistema en comento sí recibe escurrimientos del dis
trito de riego 041, que a su vez se alimentan de la cuenca del río Yaqui, no 
calcula el impacto de esta afectación indirecta que si bien podría ser mínima, 
merecía ser contemplada. 

a través de su conclusión, el perito reconoce que la explotación de agua 
por parte de los usuarios de la cuenca existe y es relevante; sin embargo, no 
hace referencia al efecto que produce esa extracción del agua en la parte alta 
del río Yaqui respecto al volumen disponible para los usuarios y concesiona
rios o asignatarios, que conforme a las conclusiones obtenidas, se vincula de 
alguna manera con las incorporaciones de agua que llegan al sistema bahía 
del tóbariisla Huivulai.

por ello, son atendibles las conclusiones del perito oficial de esta Su
prema Corte, en donde sostiene que existen situaciones en las cuales puede 
afectarse negativamente al sistema bahía del tóbariisla Huivulai. lo anterior 
toda vez que su exposición explica la forma en que sus premisas se aplican al 
punto concreto, conducen a la conclusión y explica el método y fundamentos 
técnicos en los cuales basa su determinación. 
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de este modo, se considera que existen condiciones en las cuales la 
operación del acueducto independencia puede representar un riesgo para 
el sistema ubicado dentro del territorio del municipio de Cajeme.

tomando en consideración lo anterior, no es posible sobreseer en la 
controversia ya que aun cuando el programa de ordenamiento ecológico 
territorial de la Costa de Sonora no abarca el territorio donde se extraerá el 
recurso hídrico; existen facultades concurrentes en favor del municipio actor 
para participar en la atención de los asuntos que generen efectos ambienta
les en su circunscripción territorial, que de acuerdo al material probatorio 
pueden llevarse a cabo por la extracción, río arriba, de agua para la operación 
del "acueducto independencia".

Bajo similares razonamientos, se concluye que no se actualiza la causa 
de improcedencia invocada en relación con el procedimiento y expedición de 
tres títulos de asignación a la Comisión estatal de agua del Gobierno del es
tado de Sonora de aguas superficiales del río Yaqui con el objeto de sustraer 
aguas del río Yaqui a partir de la presa plutarco elías Calles "el Novillo", para 
trasvasarlas mediante el "acueducto independencia" a la cuenca del río 
Sonora, en la ciudad de Hermosillo, Sonora.

en los conceptos de invalidez propuestos por el municipio actor, mani
fiesta que la extracción se afectará su capacidad para prestar el servicio pú
blico de agua: obligación constitucional prevista en el artículo 115, fracción 
iii, inciso a):

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, te
niendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"iii. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios pú
blicos siguientes: 

"…

"a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposi
ción de sus aguas residuales;
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"… 

"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño 
de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios 
observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales." 

en el presente caso, el municipio de Cajeme ofreció como prueba diver
sos títulos de derechos para el uso, aprovechamiento y explotación de agua; 
destacando aquellos que se refieren a aguas nacionales superficiales, 
como son: 

a) el título de asignación 02SoN100108/09HmoC08, por un volumen 
anual de 48’630,000 metros cúbicos, el cual se otorgó por cuarenta años a 
partir del diez de octubre de mil novecientos noventa y cuatro; quedó inscrito 
el veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro.33 

b) el título de concesión 1SoN106135/09HCGr98, por un volumen 
anual de 140,071 metros cúbicos, el cual se otorgó por cincuenta años, a 
partir del siete de marzo de mil novecientos noventa y ocho; quedó inscrito 
el diecinueve del mismo mes y año.34 

c) el título de concesión 1SoN106137/09HCGr98, por un volumen anual 
de 71,646 metros cúbicos, el cual se otorgó por cincuenta años, el siete de 
marzo de mil novecientos noventa y ocho; quedó inscrito el diecinueve del 
mismo mes y año.35 

d) el título de concesión 1SoN106129/09HCGr98, por un volumen anual 
de 201,230 metros cúbicos, el cual se otorgó por un plazo de diez años, a 
partir del siete de marzo de mil novecientos noventa y ocho; quedó inscrito 
el diecinueve del mismo mes y año.36 

e) el título de concesión 1SoN105772/09HaGr98, por un volumen anual 
de 292,600 metros cúbicos, el cual se otorgó por un plazo de cincuenta años, 

33 Fojas 484512, tomo 1, controversia constitucional 109/2012.
34 Fojas 134138, tomo 1, controversia constitucional 109/2012.
35 Fojas 193197, tomo 1, controversia constitucional 109/2012.
36 Fojas 212216, tomo 1, controversia constitucional 109/2012.
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a partir del veinte de enero de mil novecientos noventa y ocho; quedó inscrito 
el veintisiete del mismo mes y año.37 

f) el título de concesión 1SoN106133/09HCGr98, por un volumen anual 
de 151,654 metros cúbicos, el cual se otorgó por un plazo de cincuenta años, 
a partir del siete de marzo de mil novecientos noventa y ocho; quedó inscrito 
el diecinueve del mismo mes y año.38 

g) el título de concesión 02SoN107809/09HCGr98, que ampara un vo
lumen anual de 10,845 metros cúbicos, el cual se otorgó por un plazo de cin
cuenta años, a partir del treinta de junio de mil novecientos noventa y ocho; 
quedó inscrito el veinte de julio del mismo año.39 

h) el título de concesión 1SoN106140/09HCGr98, por un volumen anual 
de 126,990 metros cúbicos, el cual se otorgó por un plazo de cincuenta años, 
a partir del siete de marzo de mil novecientos noventa y ocho; quedó inscrito 
el diecinueve del mismo mes y año.40 

Con independencia de las manifestaciones de las autoridades respon
sables en el sentido de que el ayuntamiento cuenta con diversas concesiones 
que le garantizan el abasto de agua para la prestación del servicio de agua 
potable, los títulos de asignación antes referidos son suficientes para acredi
tar que cuenta con facultades para la prestación del servicio de agua potable 
prevista en la fracción iii, inciso a), del artículo 115 constitucional, a través de 
la disposición de volúmenes de agua sobre la cuenca del río Yaqui.

por cuanto hace al principio de afectación, primeramente se debe es
tablecer que en materia hídrica, no toda afectación de los derechos reconocidos 
jurídicamente implicara su existencia, pues tomando en cuenta la variabili
dad del recurso, la afectación a los usuarios puede provenir de los cambios 
estacionales, patrones climatológicos e incluso por los cambios a largo plazo 
de condiciones climatológicas.

la cuestión antes destacada se advierte claramente de la reglamen
tación establecida por las leyes marco para la explotación de los recursos 

37 Fojas 239243, tomo 1, controversia constitucional 109/2012.
38 Fojas 250254, tomo 1, controversia constitucional 109/2012.
39 Fojas 298302, tomo 1, controversia constitucional 109/2012.
40 Fojas 324328, tomo 1, controversia constitucional 109/2012.
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públicos, pues en ningún momento se garantizan la invariabilidad del recur
so hídrico, ni siquiera su existencia. 

la lógica de esta previsión descansa en el hecho de que el agua es un 
recurso no renovable, cuya existencia no depende enteramente del ser huma
no, sino del medio ambiente. 

por supuesto, se entiende que el estado deberá realizar todas las accio
nes necesarias para cumplir con la provisión de los volúmenes amparados en 
los títulos de concesión o asignación. Sin embargo, no se le puede obligar a 
garantizar la disponibilidad del recurso hídrico derivada de factores medio 
ambientales, pues equivaldría a exigirle el cumplimiento de lo imposible. en esta 
tesitura debe interpretarse el quinto párrafo del artículo 22 de la ley de aguas 
Nacionales, el cual se transcribe a continuación:

"artículo 22. 

"…

"las concesiones y asignaciones expedidas por ‘la autoridad del agua’, 
en los casos referidos en el (sic) fracción iX del artículo 9 de la presente ley, 
señalarán expresamente las condiciones de variabilidad de la fuente de agua 
de la cual se realizará la extracción respectiva, y las condiciones a las cuales 
estará sujeta la extracción de volúmenes ante sequías y otros fenómenos. los 
títulos de concesión o asignación no garantizan la existencia o invariabilidad 
de los volúmenes que amparan. ante sequías y otros fenómenos, se tomarán 
en consideración los volúmenes aprovechables en las fuentes señaladas en 
tales títulos, conforme lo dispongan los reglamentos de la presente ley."

de esto se obtiene, que será necesario distinguir el carácter de la afec
tación aducida, a efecto de determinar si la actuación de la autoridad com
prende una privación o menoscabo a los derechos del municipio, o bien, recae 
meramente en consecuencias ambientales no previsibles que escapan al ám
bito de actuación de la autoridad.

en ese sentido, se toman en cuenta las respuestas emitidas por los 
peritos a la segunda parte de la pregunta g): "Qué determine el perito si la ciu
dad de Hermosillo, Sonora, se encuentra dentro de la cuenca hidrológica del Río 
Sonora, asimismo explique cuáles son los efectos negativos en el Municipio de 
Cajeme, Sonora, por el trasvase de aguas mediante la operación del Acueducto 
Independencia."
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en primer lugar, tenemos que el dictamen pericial ofrecido por el actor 
concluye en esencia lo siguiente:41 

a) Con el acueducto independencia se dará una extracción de setenta 
y cinco millones de metros cúbicos anuales de agua del río Yaqui, donde se 
encuentra el municipio de Cajeme.

41 "la ciudad de Hermosillo se encuentra ubicada dentro de la cuenca hidrológica del río Sonora 
(ver figura 11), a pocos kilómetros aguas debajo de la confluencia del río Sonora con el río San 
miguel de Horcasitas y el río Zanjón. Cabe resaltar que el municipio de Hermosillo se ubica 
sobre dos cuencas hidrológicas, el río Sonora y el río Bacoachi. además, la principal fuente de 
abastecimiento de agua para consumo humano y de los diferentes usos de la ciudad de Hermo
sillo, provienen del acuífero de la costa de Hermosillo, que cubre totalmente la cuenca del río 
Bacoachi y la parte baja de la cuenca del río Sonora.
"de manera objetiva, es evidente que con el acueducto independencia se dará una extracción de 
75 millones de metros cúbicos anuales de agua del río Yaqui, donde se encuentran ubicados 
siete municipios, incluyendo el de Cajeme.
"ahora bien, resulta importante mencionar que en términos del artículo 222 de la ley Federal de 
derechos, el costo de metro cúbico de agua que se cobra a los usuarios de aguas nacionales 
varía dependiendo de la zona de disponibilidad en que el usuario se encuentre. Si en la zona 
existe escasez de agua, el precio por metro cúbico es mayor, en cambio, si en la zona existe sufi
ciente disponibilidad, el precio disminuye. en ese tenor, de llevarse a cabo el trasvase propuesto 
y al disminuirse en consecuencia de ello, la disponibilidad de agua en el municipio actor, aumen
taría el costo por metro cúbico de agua que tendría que pagar el organismo operador municipal 
correspondiente, lo que además implica una afectación al nivel de calidad de vida de la población 
del municipio actor.
"en este contexto, Cajeme cuenta con una población de 409,310 habitantes (iNeGi 2010). es el 
municipio con mayor desarrollo económico y social del valle del Yaqui, donde la agricultura es 
la principal aliciente para su desarrollo y de acuerdo con la Comisión Nacional para el desarrollo 
de los pueblos indígenas (Cdi2010), el municipio cuenta con presencia indígena de 6,602 habi
tantes de la etnia YaquiYoreme, perteneciente a la familia lingüística yutonahua. 
"el sur de Sonora, y en especial el valle del Yaqui, donde se sitúa el distrito de riego 041 río 
Yaqui, es reconocido a nivel nacional como un sitio de gran importancia agrícola, estando cons
tituido por 42 módulos de riego de los cuales 25 se localizan parcial o totalmente en el municipio 
de Cajeme, con un aproximado de 13,500 usuarios suscritos a los respectivos módulos. los usua
rios de los diversos módulos de riego, poseen derechos de agua para irrigar 230,000 hectáreas (de 
las cuales aproximadamente 100,000 se encuentra dentro del municipio de Cajeme), cuando la 
severidad del clima o los almacenamientos en presas de la cuenca del río Yaqui se los permita.
"de acuerdo con los registros del Servicio de información agropecuario y pesquera (Siap 2013) de 
SaGarpa, el principal cultivo de la región es el trigo, cereal de suma importancia para la alimen
tación humana, colocando de esta manera al estado de Sonora en el primer sitio a nivel nacional 
en producción del mencionado cereal, generando para el 2012 la cantidad de 1’784,563 tone
ladas de trigo de los 3’274,336 de toneladas que se producen a nivel nacional (equivalente al 
54%), del cual el municipio de Cajeme aporta el 15% (482,798 toneladas). por lo que, disminuir 
el volumen de agua para el municipio de Cajeme como consecuencia del trasvase del acueducto 
independencia, se afectará directamente la producción del distrito de riego y se causará un dese
quilibrio socioeconómico en la región no sólo en el sector agrícola, sino en todas las actividades 
que se relacionan directa o indirectamente con este sector.
"por otro lado, dentro del territorio del municipio de Cajeme, se localizan diversos ecosistemas 
alimentados por el cauce del río Yaqui, de gran interés e importancia ambiental por brindar
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b) en este contexto, Cajeme cuenta con una población de 409,310 
habitantes; la agricultura es el principal aliciente para su desarrollo.

c) Veinticinco distritos de riego se localizan parcial o totalmente en el 
municipio de Cajeme, por lo que al disminuir el volumen de agua como 
consecuencia del acueducto independencia, se afectará directamente la pro
ducción agrícola y se causará un desequilibrio socioeconómico de todas las 
actividades que se relacionan directa o indirectamente con este sector.

en segundo lugar, se analizan los dictámenes periciales ofrecidos 
por la demandada, iniciando con el relativo al medio ambiente, donde con
cluye lo siguiente:42 

múltiples servicios ecológicos a la sociedad, a la flora y a la fauna, por lo que se requiere priorizar 
la preservación y protección de dichos sitios, los cuales son la región terrestre prioritaria (rtp) 
37 San Javiertecopa, la región hidrológica prioritaria (rHp) 16 río Yaquicascada Basaseachi, 
la región marina prioritaria (rmp) 17 sistema lunar del sur de Sonora, y el área de importancia 
para la conservación de aves (aiCa) 39 cuenca del río Yaqui y 41 sistema tóbari, todas ellas clasi
ficadas por CoNaBio, y que se describen en la respuesta contenida del inciso 1). 
"Se concluye que la operación del proyecto acueducto independencia para trasvasar aguas de la 
cuenca del río Yaqui ocasionará un desequilibrio social, económico y ambiental en el municipio 
de Cajeme, ya que el municipio dispondrá de un volumen menor para la realización de sus acti
vidades y para el mantenimiento de sus propiedades ecológicas y ambientales."
42 "la ciudad de Hermosillo, se ubica dentro de la subcuenca hidrológica 9a ‘río Sonora’ que per
tenece a la región hidrológica 9 ‘Sonora sur’, imágenes ya presentadas en el inciso b) del presente 
dictamen.
"en cuanto a la pregunta sobre ‘cuáles son los efectos negativos en el municipio de Cajeme, 
Sonora, por el trasvase de aguas mediante la operación del acueducto independencia’, el suscrito 
considera que la misma es imprecisa, ya que no determina a que hipotéticos efectos negativos 
se refiere, sin son reales, o futuros, o inciertos, o a que áreas se circunscriben, por lo que una 
respuesta técnica a dicha pregunta no se relacionaría a una probable o potencial afectación al 
municipio de Cajeme.
"Sin embargo, si dichos ‘efectos’ o ‘probables’ impactos ambientales negativos por el trasvase 
de aguas mediante la operación del ‘acueducto independencia en la presa el Novillo del munici
pio de Soyopa, Sonora’, los pretende referir a la zona colindante del sistema bahía del tóbariisla 
Huivulai con el municipio de Cajame, el suscrito considera que los efectos negativos a estos no 
existen, ya que como se dijo en el inciso anterior, los escurrimientos no concesionados que 
provienen desde la presa oviachic, no llegan al citado sistema bahía del tóbariisla Huivulai, 
sino que continúan por el río Yaqui hasta su descarga en la zona costera del complejo lagunar 
bahía Guásimasestero lobos; por otro lado, dichos escurrimientos son insignificantes ya que 
únicamente son 14.0 mm³/año que representan el 0.257% de los 5,437.0 mm³/año que corres
ponden al volumen medio anual de escurrimiento de la cuenca hacia aguas, datos obtenidos 
de la tabla 5 ‘cuadro resumen de valores de los términos que intervienen en el cálculo de la 
disponibilidad superficial’ publicados en el diario oficial de la Federación el 24 de septiembre de 
2007 y el ‘resumen de la información de la tabla 5’ (balance de aguas del río Yaqui), presentadas 
en las páginas 70 y 71 de la información adicional de la miar, ya que todas las aguas producto 
de esos escurrimientos están concesionadas y comprometidas para otros usos, por tanto, el mandar 
75.0 mm³/año de la presa el Novillo para el ‘acueducto independencia en la presa el Novillo del 
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a) la pregunta es imprecisa, por lo que una respuesta técnica no se 
relacionaría con una probable afectación al municipio actor.

b) No obstante, aclara que no existen efectos negativos en la zona co
lindante del sistema bahía del tóbariisla Huivulai con el municipio de Caje
me, ya que los escurrimientos no concesionados que provienen desde la 
presa oviachic, no llegan al mismo, sino que continúan por el río Yaqui hasta 
su descarga en la zona costera del complejo lagunar bahía Guásimasestero 
lobos.

c) por otro lado, dichos escurrimientos son insignificantes (14.0 mm³/
año) representan el 0.257% de los 5,437.0 mm³/año que corresponden al volu
men medio anual de escurrimiento de la cuenca de aguas abajo. por tanto, el 
acueducto independencia no representa una disminución a los volúmenes 
de agua continental que recibe el sistema bahía del tóbariisla Huivulai en el 
municipio actor.

Subsecuentemente, se analiza el correlativo en hidrología:43 

a) Señala que, desde el punto de vista hidrológico, la toma del acue
ducto independencia, se ubica en la presa plutarco elías Calles (el Novillo), 
cuyo uso principal es la generación de energía hidroeléctrica; una vez realizado 
este aprovechamiento no consuntivo, los volúmenes turbinados se descargan 
al cauce del río Yaqui, por lo que forman la mayor parte de las aportaciones 

municipio de Soyopa, Sonora’, y dichos escurrimientos, se reitera, no representan disminución 
a los volúmenes de agua continental que recibe el sistema bahía del tóbariisla Huivulai y, por 
tanto, no se prevén efectos negativos sobre el mismo."
43 "Conforme a la delimitación de las cuencas hidrológicas de Conagua, el municipio de Hermo
sillo, Sonora estaría dentro de la cuenca hidrológica del río Sonora 3, perteneciente a la subregión 
río Sonora de la región hidrológica No. 9 Sonora sur.
"el perito considera que el término ‘efectos negativos en el municipio de Cajeme, Sonora muerto 
(sic) por el trasvase de aguas mediante la operación del acueducto independencia’ es muy 
vago y a la vez pudiese ser muy amplio, por lo que únicamente se verá desde el punto de vista 
hidrológico:
"la toma del acueducto independencia, se ubica en la presa plutarco elías Calles (el Novillo), 
cuyo uso principal es la generación de energía hidroeléctrica; una vez realizado este aprove
chamiento no consuntivo, los volúmenes turbinados se descargan al cauce del río Yaqui, por 
lo que forman la mayor parte de las aportaciones a la presa Álvaro obregón (el oviachic), siendo 
esta presa la fuente de abastecimiento de los distritos de riego 041 Yaqui y 016 colonias Yaquis.
"desde el punto de vista de administración del agua, los usuarios de las aguas nacionales super
ficiales pertenecientes al municipio de Cajeme conservan sus derechos vigentes sin ser afecta
dos (reducidos) por las asignaciones a la Comisión estatal del agua del estado de Sonora para 
el acueducto independencia, por lo que se considera, que no hay afectaciones a los derechos de los 
usuarios del municipio de Cajeme."
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a la presa Álvaro obregón (el oviachic), siendo esta presa la fuente de abas
tecimiento de los distritos de riego 041 Yaqui y 016 colonias Yaquis. 

b) desde el punto de vista de administración del agua, los usuarios de 
las aguas nacionales superficiales pertenecientes al municipio de Cajeme, 
conservan sus derechos vigentes sin verse reducidos.

Finalmente, el dictamen del perito designado por este alto tribunal 
expone principalmente lo siguiente:44 

44 "tal como se muestra en la figura 3. tres cuencas hidrológicas tienen influencia geográficas en 
el municipio de Hermosillo: la cuenca del río Sonora; la cuenca del río San ignacio y otros; y la 
cuenca del río Bacoachi, en particular, la ciudad de Hermosillo sólo se encuentra influenciada 
por la cuenca hidrológica del río Sonora, tal y como se puede apreciar en la siguiente figura.
"…
"en cuanto a la posible afectación al municipio de Cajeme, derivada del trasvase de aguas de una 
cuenca a otra, se comenta que el trasvase es una actividad que se ha incrementado a nivel 
nacional e internacional, derivada de la escasez y demanda de centros de población y agricultura de 
regadío. en méxico, los más conocidos son el Sistema Cutzamala, que canaliza aproximadamente 
20 m³ por segundo, aguas de dos cuencas diferentes Cutzamala y lerma. Siendo este ejemplo 
el más crítico, ya que además de este volumen de trasvase entre cuencas existe también la sobre 
explotación de los acuíferos.
"dentro de la misma cuenca río Yaqui existen hoy trasvases entre cuencas, tal es el caso del 
acueducto YaquiGuaymas, el cual trasvasa agua obtenida de una batería de pozos para el abaste
cimiento de agua de uso público urbano, a los municipios de Guaymas y empalme; otro caso es 
el que se da del agua que es captada de la presa el oviachic y que es trasportada hacia el distrito 
de riego No. 041 y trasvasa parte de esa agua para regadío a la cuenca del río mayo. …
"desde el punto de vista hidrológico, nos enfrentamos con la disyuntiva del recurso agua, el cual 
administrativamente es un recurso gestionado por cuenca y que tiene entradas y salidas, cuya resta 
determina si existe potencial de agua disponible para ser aprovechada, pareciendo que el recurso 
tiene fronteras bien delimitadas; sin embargo, ambientalmente el recurso agua, no tiene fronteras 
administrativas, depende de infinidad de variables que cumplen con el ciclo hidrológico; como 
la precipitación, la evaporación, la retención del suelo y vegetación, el uso o aprovechamiento y 
finalmente la descarga en el mar.
"el caudal concesionado para el acueducto independencia representa aproximadamente el 2.4% 
(60.48 mm³/+ 2,500 mm³) del caudal considerado como comprometido aguas debajo de la presa 
el oviachic, caudal que no se considera disminuir o mermar, ya que según ha sido manifestado 
por el promovente del proyecto independencia y evaluado por el autoridad ambiental, se respetarán 
las concesiones de agua riesgo y uso público urbano con que cuenta el municipio de Cajeme, 
caudal al que hay que sumar las concesiones de agua subterránea con que cuenta dicho municipio.
"el posible escenario en el que exista sequía la Conagua tendrá que señalar con claridad en que 
porcentaje se distribuirá el agua, evento que como se ha señalado en el respuesta de la pre
gunta ‘e’, en 53 años de registro se ha presentado el 17.24%, que en caso de presentarse no sólo 
se verá afectado el municipio de Cajeme, si no todos los que tienen relación de aprovechamiento 
de agua. Se ha visto que en periodos con sequía, el tipo de afectación serán de escasez del 
recurso agua y derivado de ello la merma en la productividad agrícola con repercusiones eco
nómicas, lo cual hará inevitable la extracción de un mayor volumen de agua del subsuelo, para 
poder abastecer las necesidades básicas."
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a) desde el punto de vista administrativo, el agua es gestionada por 
cuenca con fronteras delimitadas de manera precisa. Sin embargo, ambien
talmente el agua no tiene fronteras administrativas y depende de infinidad de 
variables que cumplen con el ciclo hidrológico.

b) el caudal concesionado para el acueducto independencia repre
senta aproximadamente el 2.4% (60.48 mm³/  2,500 mm³) del caudal com
prometido aguas debajo de la presa el oviachic.

c) en circunstancias normales, dicho caudal no disminuirá ya que se 
respetarán las concesiones del municipio actor; además de que es necesario 
sumar las concesiones de agua subterránea con que cuenta dicho municipio.

d) Sin embargo, en el posible escenario de sequía, lo cual se ha regis
trado el 17.24% de las veces en cincuenta y tres años, el municipio actor sí 
sufrirá de escasez de agua; lo que a su vez distorsionará la productividad 
agrícola y provocará la extracción de un mayor volumen de agua del subsuelo.

el perito de la parte actora refiere que la extracción adicional de 75 millo
nes de metros cúbicos anuales de aguas del río Yaqui, mermará el volumen 
de agua en la parte baja de la cuenca donde se encuentra el municipio actor. 

por su parte, el dictamen del perito designado por este alto tribunal 
matiza la posible afectación al municipio actor. Según sus conclusiones, en cir
cunstancias normales ésta no tendrá lugar. Sin embargo, en épocas de sequía 
(las cuales probablemente se repitan si se consideran los datos históricos), 
su territorio sí sufrirá de escasez de agua.

al respecto, el perito designado por este alto tribunal identificó que en el 
caso de sequía, la disponibilidad del agua sí afectará la productividad agríco
la y además provocará mayor extracción del agua del subsuelo (sobreexplotación 
y erosión). lo anterior traería consecuencias negativas para la economía.

ahora bien, el dictamen pericial en materia ambiental ofrecido por la de
mandada es contradictorio en este punto y no se refiere en específico a la si
tuación del municipio, toda vez que, afirma que no existirá afectación, haciendo 
referencia al sistema bahía del tóbariisla Huivulai. Sin embargo, inmedia
tamente después admite que el aporte de escurrimientos aguas abajo por el 
río Yaqui desde la presa oviachic, sí sufrirá afectaciones mínimas; aunque no 
pasa desapercibido que este comentario se realiza a propósito de la bahía de 
lobos, el perito medioambiental de la demandada no puede evitar reconocer 
que los escurrimientos aguas abajo del río Yaqui sí se verán disminuidos, aun 
mínimamente. esto coincide con su respuesta a la pregunta e), reseñada con 
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anterioridad. por tanto, se admite una afectación a la cuenca del río Yaqui en 
su integridad, misma que sirve para alimentar a los distritos de riego, cuyos escu
rrimientos a su vez son fuente del sistema bahía del tóbariisla Huivulai.

Finalmente, el aspecto relacionado con que el municipio actor cuente 
con otros títulos de uso y aprovechamiento de agua, no es suficiente para des
virtuar las conclusiones a las que llegaron los demás especialistas. 

a la luz de lo anterior, esta primera Sala concluye que si bien los dictá
menes periciales discrepan en cuanto a la probabilidad, magnitud y circuns
tancias de la afectación al municipio de Cajeme derivada de la expedición de 
los títulos, admiten que en ciertas condiciones tendría lugar en mayor o menor 
medida. así, existen suficientes elementos de convicción de que el recurso 
hídrico del municipio actor, con la operación del acueducto independencia 
podría verse afectado, en ciertas circunstancias. 

en consecuencia, si bien no se determinan la dimensión y circunstan
cias de un probable daño al municipio actor, ya que los dictámenes periciales 
no proveen criterios uniformes para ello, se aportan elementos suficientes para 
concluir que la disminución en los niveles aguas abajo del acueducto inde
pendencia, por lo menos en ciertas condiciones, podría impactar en el volumen 
disponible del municipio de Cajeme. por tanto, es dable sostener que existe al 
menos un principio de afectación ambiental en perjuicio de la parte actora.

de ahí que se acredite interés legítimo para impugnar los títulos de 
asignación combatidos, pues la afectación de la que se duele el municipio 
deriva los efectos que producen los títulos de asignación impugnados, en el 
volumen que se le otorga para cumplir con su obligación constitucional.

por otro lado, las demandadas plantean la causa de improcedencia rela
tiva a que los actos controvertidos no causan agravio o perjuicio directo o in
mediato a la esfera jurídica del municipio actor, apoyándose en argumentos 
que, indiscutiblemente, miran al fondo de la cuestión planteada, al sostener 
que los títulos de asignación impugnados se emitieron conforme a las dis
posiciones legales aplicables y dentro del ámbito competencial de la Comisión 
Nacional del agua, planteamientos que deben desestimarse por no poder servir 
de sustento para la actualización de la causa de improcedencia propuesta.

es así, pues para:

I. determinar la existencia o no de actos susceptibles de afectar 
al Municipio, y se defienden intereses particulares. entre otras cuestio
nes, debe determinarse lo siguiente:
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• Si el derecho al que alude el actor corresponde a la misma fuente de 
aprovechamiento que será motivo del proyecto acueducto independencia.

• Si las concesiones y asignaciones otorgan derechos reales o si ga
rantizan la existencia o invariabilidad del volumen de agua concesionada o 
asignada. 

• el tipo de aguas (superficiales o del subsuelo) que constituye el objeto 
del proyecto y si esto influye en la determinación o no de una afectación. 

• Si el proyecto se realiza en terrenos bajo jurisdicción del municipio.

• Si la afectación se produce a los particulares y no al ayuntamiento.

la respuesta a estas preguntas no es evidente, ni es posible disociarla 
con toda claridad de aquellas cuestiones que miran al fondo del asunto, pues 
la litis versa precisamente sobre la naturaleza y objeto de las asignaciones 
reclamadas, en relación a la esfera jurídica del municipio actor. 

II. Existencia o no de disponibilidad del recurso hídrico. entre otras 
cuestiones, debe determinarse lo siguiente:

• Si el acueducto independencia causará problemas de desabasto en 
la cuenca o afectará a los habitantes de los distritos de riego.

• Si la extinción de diversos títulos de concesión permitieron contar 
con disponibilidad para emitir los títulos de asignación controvertidos. 

de la misma manera, no es posible disociarlas con toda claridad de 
aquellas cuestiones que miran al fondo del asunto, pues la litis versa precisa
mente sobre la existencia o no de una afectación en la esfera jurídica del 
municipio.

III. Se tratan de actos futuros y de realización incierta. los actos 
que en esta vía se combaten no tienen la calidad de futuros e inciertos, pues 
se acreditó, tanto la existencia del procedimiento de impacto ambiental, así 
como de los títulos de asignación correspondientes.

en cuanto a los efectos que producen, de acuerdo al material pericial 
elaborado por los especialistas, existen elementos por los cuales se demues
tra un principio de afectación al ayuntamiento actor, lo que es suficiente para 
analizar el asunto. 



653SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

2. Cesación de efectos

Con respecto a la resolución S.G.p.a.dGira.dG.1633/11, de veintitrés 
de febrero de dos mil once, por la cual se autorizó de manera condicionada la 
manifestación de impacto ambiental presentada por el Fondo de operación 
de obras Sonora Si, respecto del proyecto denominado acueducto inde
pendencia, emitida por la dirección General de impacto ambiental de la 
Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V, de la ley reglamentaria 
de la materia, en virtud de que el referido acto impugnado en la controversia cons
titucional ha cesado en sus efectos.

el artículo relativo establece:

"artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:

"...

"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto mate
ria de la controversia."

por otra parte, los artículos 105, fracciones i y ii (en lo conducente), y 
penúltimo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, y 45 de su ley reglamentaria establecen lo siguiente:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"i. de las controversias constitucionales que, con excepción de las que 
se refieran a la materia electoral y a lo establecido en el artículo 46 de esta 
Constitución, se susciten entre: 

"...

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"...

"la declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las 
fracciones i y ii de este artículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en mate
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ria penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales 
aplicables de esta materia."

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha 
que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retro
activos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales y 
disposiciones legales aplicables de esta materia."

el alcance de las disposiciones reproducidas, en cuanto a la cesación de 
efectos se refiere, ha sido interpretado por el tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia número p./J. 
54/2001, publicada en el tomo Xiii, correspondiente al mes de abril de dos mil 
uno, página ochocientos ochenta y dos, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, cuyo rubro es: "CeSaCióN de eFeCtoS eN materiaS 
de amparo Y de CoNtroVerSia CoNStituCioNal. SuS diFereNCiaS."45 

Bajo las consideraciones apuntadas, se observa que han dejado de 
producirse los efectos de la resolución S.G.p.a.dGira.dG.1633/11, de veinti
trés de febrero de dos mil once, emitida por la dirección General de impacto 
ambiental de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales. 

para demostrar este aserto, debe destacarse que este máximo tribunal 
está facultado para tomar en consideración, como hechos notorios, los expe

45 la jurisprudencia invocada es del texto siguiente: "la cesación de efectos de leyes o actos en 
materias de amparo y de controversia constitucional difiere sustancialmente, pues en la primera 
hipótesis, para que opere la improcedencia establecida en el artículo 73, fracción XVi, de la ley 
de amparo no basta que la autoridad responsable derogue o revoque el acto reclamado, sino 
que sus efectos deben quedar destruidos de manera absoluta, completa e incondicional, como 
si se hubiere otorgado el amparo, cuyo objeto, conforme a lo dispuesto en el artículo 80 de la 
propia ley, es restituir el agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo 
las cosas al estado que guardaban antes de la violación; mientras que en tratándose de la con
troversia constitucional no son necesarios esos presupuestos para que se surta la hipótesis 
prevista en la fracción V del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sino simplemente que dejen de 
producirse los efectos de la norma general o del acto que la motivaron, en tanto que la decla
ración de invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie no tiene efectos retro
activos, salvo en materia penal, por disposición expresa de los artículos 105, penúltimo párrafo, 
de la Constitución Federal y 45 de su ley reglamentaria."
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dientes y ejecutorias dictados en otros expedientes resueltos por el pleno o uno 
de sus órganos, aunque no hayan sido alegados por las partes. al respecto, en 
la controversia constitucional 94/2011, el tribunal pleno estimó aplicable por analo
gía la tesis jurisprudencial número p./J. 43/2009, de rubro y texto siguientes: 

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. loS miNiStroS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN puedeN iNVoCar Como 
HeCHoS NotorioS loS eXpedieNteS Y laS eJeCutoriaS diCtadaS 
por elloS eN el triBuNal eN pleNo eN eSe proCedimieNto.—Con
forme al artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, según su artículo 
1o., resulta válida la invocación por el tribunal de hechos notorios, aun cuando 
no hayan sido alegados ni demostrados por las partes. en ese sentido, es in
dudable que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su 
calidad de integrantes del tribunal en pleno, al resolver las acciones de incons
titucionalidad que les han sido planteadas pueden válidamente invocar 
oficiosamente, como hechos notorios, los expedientes y las ejecutorias 
dictadas en aquéllas, como medios de prueba aptos para fundar una 
sentencia, sin que sea necesaria la certificación de sus datos o el anexo 
de tales elementos al expediente, bastando con tenerlos a la vista, 
pues se trata de una facultad emanada de la ley que puede ejercerse 
para resolver la contienda judicial."46 

Con base en este precedente, en la controversia constitucional 94/2011, 
el tribunal pleno tuvo como hechos notorios los autos de la controversia cons
titucional 61/2010, consistente en la exhibición de una constancia por parte 
del poder ejecutivo del estado de Nuevo león, a efecto de dar cumplimiento 
a la resolución emitida por el tribunal pleno en ese expediente. Si bien se 
advierte que en ese caso, se consideraron los autos de otra controversia cons
titucional resuelta por el propio tribunal pleno, se estima que este criterio tam
bién puede extenderse a los autos de cualquier otro expediente o ejecutoria 
radicados en las Salas o el pleno de este máximo tribunal. lo anterior aten
diendo a la tesis 2a./J. 27/97, de rubro y texto siguientes:

"HeCHo Notorio. loS miNiStroS puedeN iNVoCar Como tal, 
laS eJeCutoriaS emitidaS por el triBuNal pleNo o por laS SalaS 
de la Suprema Corte de JuStiCia.—Como los ministros de la Suprema 

46 tesis p./J. 43/2009, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXiX, abril de 2009, página 1102. 
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Corte de Justicia integran tanto el pleno como las Salas, al resolver los juicios 
que a cada órgano corresponda, pueden válidamente invocar, de oficio, como 
hechos notorios, en términos del artículo 88 del Código Federal de procedimien
tos Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo, las resoluciones que 
emitan aquéllos, como medio probatorio para fundar la ejecutoria correspon
diente, sin que resulte necesaria la certificación de la misma, bastando que 
se tenga a la vista dicha ejecutoria, pues se trata de una facultad que les 
otorga la ley y que pueden ejercitar para resolver una contienda judicial."47 

atendiendo al criterio anterior, constituye un hecho notorio la sentencia 
dictada el ocho de mayo de dos mil trece por esta primera Sala en el amparo 
en revisión 631/2012, misma que confirmó la resolución emitida por el Juez Sép
timo de distrito en el estado de Sonora en la que se concedió el amparo a los 
quejosos Jesús Ceviza Espinoza, Florentino Buitimea Yoquihua, Ignacio 
Jiménez Flores, Hipólito Jiocamea Yoquihua y Mario Luna Romero, 
miembros integrantes de la tribu Yaqui, específicamente del pueblo de Vícam, 
Sonora; así como la resolución de aclaración de sentencia de siete de agosto 
de dos mil trece, en la que se ordenó lo siguiente: 

"a) en primer término, el director general de impacto ambiental de la 
Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, debe dejar insubsistente 
la resolución en materia de impacto ambiental emitida el veintitrés de fe
brero de dos mil once, dentro del procedimiento identificado bajo el número 
S.G.p.a.dGira.dG.1633/11, sin que ello implique la suspensión de la operación 
del ‘acueducto independencia’, en tanto se desahoga la consulta a la comu
nidad Yaqui o en cualquier momento durante dicho procedimiento, en los tér
minos de los párrafos siguientes, y se dicte una nueva resolución."

en cumplimiento a dicha sentencia, el director general de impacto 
ambiental de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales informó, 
por oficio recibido el quince de agosto de dos mil trece en la oficina de Certi
ficación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, mismo que obra 
en los autos del recurso de revisión 631/2012 del índice de esta primera Sala, 
la emisión del acuerdo inserto en el oficio SGpa/dGira/dG/5677, de trece de 
agosto de dos mil trece. dicho oficio es del tenor siguiente:

"… en estricto cumplimiento a lo ordenado por la primera Sala de nues
tro máximo tribunal, esta dirección General de impacto y riesgo ambiental, 

47 tesis 2a./J. 27/97, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Vi, julio de 1997, página 117. 
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deja insubsistente la resolución en materia de impacto ambiental emitida el 
veintitrés de febrero de dos mil once, contenida en el oficio SGpa/dGira/
dG/1633/11, correspondiente al proyecto ‘acueducto independencia’, emitida 
a favor de promovido (sic) por el Fondo de operación de obras Sonora Si. 

"…

"por lo antes expuesto y fundado, esta dirección General de impacto y 
riesgo ambiental,

"acuerda

"primero. en cumplimiento a la sentencia dictada en el recurso de re
visión 631/2012, se deja insubsistente la resolución en materia de impacto 
ambiental emitida el veintitrés de febrero de dos mil once, dentro del proce
dimiento identificado bajo el número SGpa/dGira/dG/1633/11, correspondiente 
al proyecto ‘acueducto independencia’, emitida a favor de promovido (sic) por el 
Fondo de operación de obras Sonora Si …"

en estas circunstancias, el acto impugnado consistente en la resolución 
S.G.p.a.dGira.dG.1633/11, de veintitrés de febrero de dos mil once ha cesado 
en sus efectos, pues, mediante oficio SGpa/dGira/dG/5677, de trece de agosto 
de dos mil trece, fue declarado insubsistente, por lo que ha dejado de tener los 
efectos que motivaron su impugnación, en tanto que la declaratoria de inva
lidez que pudiera llegar a pronunciarse no puede tener efectos retroactivos, 
pues no se trata de un asunto en materia penal.

en esa virtud, se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción V del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; por 
lo que, con fundamento en la fracción ii del artículo 20 de la propia ley, se 
debe sobreseer en el presente juicio por cuanto al mencionado acto. 

ahora bien, esta determinación únicamente abarca la resolución de im
pacto ambiental S.G.p.a.dGira.dG.1633/11, de veintitrés de febrero de dos 
mil once, no así al procedimiento registrado bajo el número 26So2010Hd067 
en el Sistema Nacional de trámites de la Secretaría de medio ambiente y 
recursos Naturales, relativo al proyecto "acueducto independencia", en razón de 
que el efecto del juicio de amparo consistió en ordenar que se desahogara la 
consulta a la comunidad Yaqui; por ello, si los conceptos de invalidez formu
lados por el municipio actor se encaminan a señalar la existencia de una 
violación a su garantía de audiencia en el referido procedimiento, que reper
cute en una afectación en su esfera de atribuciones, y los efectos del amparo, 
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como se explicó, no tuvieron como consecuencia inmediata la suspensión 
de la operación de la obra, es evidente que la posible afectación subsiste y 
puede ser reparada en caso de que se declare fundada la presente controver
sia, pues su efecto implicaría que se le dé intervención dentro del procedimiento 
ambiental, lo cual es viable en la medida de que no obran constancias en 
autos que demuestren su conclusión, ni tampoco se tiene conocimiento a la 
fecha de tal circunstancia.

de ahí que no se actualice la causa de improcedencia en estudio 
con respecto al procedimiento registrado bajo el número 26So2010Hd067, en 
el Sistema Nacional de trámites de la Secretaría de medio ambiente y recur
sos Naturales, relativo al proyecto "acueducto independencia".

en relación con los demás actos, el poder ejecutivo del estado de 
Sonora también señala que fueron consumados y, por ende, es procedente 
el sobreseimiento en términos de la fracción V del artículo 19 de la ley re
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

en principio se debe señalar que es criterio del tribunal pleno que en 
controversias constitucionales no es causa de improcedencia que se impug
nen actos consumados: 

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. No eS CauSa de improCedeN
Cia Que Se impuGNeN aCtoS CoNSumadoS.—el artículo 19 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos establece los supuestos en los cuales 
resulta improcedente la controversia constitucional, sin que entre ellos se en
cuentre el relativo a que los actos que la motiven tengan el carácter de con
sumados, además de que esta hipótesis tampoco se desprende de ninguna 
otra disposición de la propia ley. en tal virtud, el hecho de que la emisión de 
un decreto o una ley por parte del Congreso de la unión, de alguna de sus 
Cámaras o de algún Congreso local pueda estimarse consumado por haber 
concluido el procedimiento legislativo, no da lugar a la improcedencia del juicio, 
siempre y cuando el acto impugnado continúe produciendo sus efectos, ya 
que tal situación no impide el análisis de constitucionalidad materia de la con
troversia, atendiendo a las facultades que, en términos del artículo 45 de la 
ley citada, se otorgan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para deter
minar los efectos de las nulidades que resulten en el juicio, los que válidamente 
pueden producirse hacia el futuro."48 

48 tesis p./J. 78/2005, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXii, julio de 2005, página 914. 



659SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

Sin embargo, atendiendo a la causa de pedir, se atiende al planteamiento 
en cuanto a que cesaron los efectos de los actos combatidos.

en concordancia con lo expuesto, resulta meritorio significar que los 
títulos de asignación 02SoN150083/09HBda10, mediante el cual se asignan 
40’182,450.60 millones de metros cúbicos anuales; 02SoN150085/09HBda10, 
por el que se asignan 11’720,000.00 millones de metros cúbicos anuales y 
02SoN150734/09HBda11, mediante el cual se asignaron 8’582,594.00 millo
nes de metros cúbicos anuales de aguas superficiales del río Yaqui a la 
Comisión estatal de agua del Gobierno del estado de Sonora, fueron expe
didos, los dos primeros, el quince de julio de dos mil diez y el último, el diecio
cho de octubre de dos mil once, por una vigencia de treinta años.

en ese sentido, no se actualiza la causa de improcedencia toda vez que 
los efectos de los títulos de concesión no cesaron con su expedición, sino se 
prolongan durante todo el tiempo que tengan vigencia los mismos, como un 
derecho en favor de la Comisión Nacional del agua del Gobierno del estado 
de Sonora para disponer, usar o aprovechar anualmente volúmenes determi
nados de aguas superficiales del río Yaqui; de ahí que resulta infundado el 
argumento de la demandada. 

de igual manera, no puede considerarse que sea procedente el sobre
seimiento por cuanto hace al procedimiento de impacto ambiental, como se 
estableció con antelación, ya que aun cuando esos actos ya fueron consuma
dos, sus consecuencias subsisten y el efecto de una posible invalidez ante la 
indebida omisión de otorgarle garantía de audiencia al municipio actor, impli
caría que se obligara a la autoridad a que se cumpliera con la misma.

además, como se dejó sin efectos la manifestación de impacto ambien
tal reclamada con motivo del amparo que se concedió a la tribu Yaqui, debe 
estimarse que sigue en trámite dicho procedimiento. 

3. definitividad

es cierto que la fracción Vi del artículo 19 de la ley reglamentaria en 
comento, establece que cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista 
por la solución del propio conflicto, es improcedente la vía intentada en con
troversia constitucional.

al respecto, como menciona el ejecutivo en su contestación de deman
da, el artículo 124 de la ley de aguas Nacionales contempla el recurso de re
visión en contra de las resoluciones de la autoridad del agua, determinaciones 
administrativas en la materia:
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"Artículo 124. Contra los actos o resoluciones definitivas de ‘la auto
ridad del agua’ que causen agravio a particulares, se podrá interponer el re
curso de revisión dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha 
de su notificación.

"el recurso tiene por objeto revocar, modificar o confirmar la resolución 
reclamada y los fallos que se dicten contendrán el acto reclamado, un capí
tulo de considerandos, los fundamentos legales en que se apoye y los pun
tos de resolución. los reglamentos de la presente ley establecerán los términos 
y demás requisitos para la tramitación y sustanciación del recurso.

"la interposición del recurso se hará por escrito dirigido al director 
general de ‘la comisión’, en los casos establecidos en la fracción iX del ar
tículo 9 de la presente ley, o al director general del organismo de cuenca 
competente, en el que se deberán expresar el nombre y domicilio del recu
rrente y los agravios, acompañándose los elementos de prueba que se consi
deren necesarios, así como las constancias que acrediten la personalidad del 
promovente.

"Si se recurre la imposición de una multa, se suspenderá el cobro de ésta 
hasta que se resuelva el recurso, siempre y cuando se garantice su pago en 
los términos previstos por las disposiciones fiscales.

"los recursos contra actos o resoluciones que se emitan en materia fis
cal conforme a la presente ley, serán resueltos en los términos del Código 
Fiscal de la Federación y de su reglamento."

asimismo, se alega como aspecto de improcedencia, que el municipio 
demandante impugna actos administrativos que también pudieron recla
marse ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pues así lo 
dispone el artículo 2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo. dicho precepto señala:

"Artículo 2o. el juicio contencioso administrativo federal, procede 
contra las resoluciones administrativas definitivas que establece la ley or
gánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

"Asimismo, procede dicho juicio contra los actos administrati
vos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamentos, 
cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta en 
unión del primer acto de aplicación.
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"las autoridades de la administración pública federal, tendrán acción 
para controvertir una resolución administrativa favorable a un particular cuando 
estime que es contraria a la ley."

al respecto, en la controversia constitucional 6/2001, el tribunal pleno 
concluyó que en este medio de control constitucional, la exigencia de que 
se agote la vía legalmente prevista para la solución del conflicto sólo procede 
cuando se surta la competencia de otro órgano, es decir, cuando no se plan
tean violaciones directas e inmediatas a la Constitución Federal, sino por ejem
plo, violaciones a la legislación local que como consecuencia, produzcan la 
transgresión a normas de la Carta magna. 

por el contrario, cuando las violaciones planteadas involucren la trans
gresión directa a la Constitución Federal, otro órgano carecería de compe
tencia para pronunciarse al respecto dado que la interpretación de la Norma 
Fundamental corresponde, en exclusiva, dentro de nuestro sistema constitu
cional, al poder Judicial de la Federación y en controversias constitucionales, 
concretamente a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. precisamente 
de este asunto, derivó la siguiente tesis de jurisprudencia:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la VÍa preViSta eN la leGiSla
CióN loCal Sólo deBe aGotarSe para Su proCedeNCia CuaNdo eN 
loS CoNCeptoS de iNValideZ No Se plaNteeN ViolaCioNeS direCtaS 
e iNmediataS a la CoNStituCióN Federal, SiNo Que Su traNSGreSióN 
Se HaGa deriVar de la VulNeraCióN a NormaS loCaleS.—el artícu
lo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece 
como causal de improcedencia de las controversias constitucionales el que 
no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del conflicto, 
principio de definitividad que tratándose de recursos o medios de defensa pre
vistos en las legislaciones locales sólo opera cuando en la demanda no se 
planteen violaciones directas e inmediatas a la Constitución Federal, sino 
violaciones a la legislación local que, como consecuencia, produzcan la trans
gresión a normas de la Carta magna, pues el órgano local a quien se atribuya 
competencia para conocer del conflicto carece de ella para pronunciarse 
sobre la vulneración a disposiciones de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, dado que la interpretación de la Norma Fundamental 
corresponde dentro de nuestro sistema constitucional, en exclusiva, al poder 
Judicial de la Federación y, concretamente en el caso de controversias cons
titucionales, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación."49 

49 tesis p./J. 136/2001, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XV, enero de 2002, página 917.
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Considerando lo anterior, en materia de aguas nacionales esta primera 
Sala reitera el criterio sustentado en la controversia constitucional 65/2013. 
en efecto, derivado de la tesis de jurisprudencia p./J. 136/2001 citada arriba, la 
Sala del conocimiento desestimó la misma causa de improcedencia, toda vez 
que el municipio actor en sus conceptos de invalidez hizo valer violaciones 
directas a la Constitución Federal, al señalar entre otras cosas, que "el ar
tículo 115 otorga a los Municipios las atribuciones para regular su desarrollo, 
de modo que a éstos les compete administrar, autorizar, controlar y vigilar la 
utilización del suelo en su ámbito territorial, teniendo facultades incluso para 
la administración y custodia de las zonas federales" y que, para ello, de confor
midad con el artículo 115 no requiere de permiso, concesión o convenio con la 
Federación ni con el estado, por la facultad constitucional indicada. en ese 
caso, el municipio actor planteaba que la resolución impugnada era contra
ria al texto Constitucional porque un organismo público descentralizado de la 
administración pública federal, pretendía subordinarlo en aparente obser
vancia de un marco jurídico que regula las aguas nacionales, soslayando la 
competencia constitucional que en la materia le confiere la Constitución Federal.

en dicho asunto se resolvió desestimar la misma causa de improce
dencia, ya que no era necesario que el municipio actor agotara el recurso 
administrativo de revisión a que alude el artículo 124 de la ley de aguas 
Nacionales, ni el juicio contencioso administrativo ante el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa. lo anterior, toda vez que el municipio actor 
elaboró planteamientos que implicaban la interpretación directa de la Cons
titución Federal.

de manera similar, el municipio de Cajeme plantea agravios a su es
fera competencial, pues en sus conceptos de invalidez expone, entre otras 
razones, que el procedimiento de impacto ambiental registrado bajo el número 
26So2010Hd067, en el Sistema Nacional de trámites de la Secretaría de 
medio ambiente y recursos Naturales, contraviene el artículo 115, fracción V, 
inciso g), y el artículo 8o., fracción X, de la ley reglamentaria en materia ambien
tal, cuya competencia es concurrente. 

así también, que la emisión de los títulos de asignación en favor de la 
Comisión estatal del agua del estado de Sonora, contravienen el artículo 115 
de la Carta magna que establece que la prestación del servicio público de agua 
potable corresponde a los ayuntamientos y sólo cuando éstos se encuentren 
en imposibilidad material para prestar dicho servicio público podrán celebrar 
convenios de coordinación con el ejecutivo del estado para su prestación, como 
lo establecen los artículos 79, fracción XVi, 136 y 138 de la Constitución del 
estado de Sonora. 
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por tanto, el municipio actor aduce que es contrario a la Constitución 
que la Comisión estatal del agua del estado de Sonora, sea la titular de las 
asignaciones para la prestación del servicio público de agua potable en el ayun
tamiento de Hermosillo, ya que no es el administrador de dicho servicio, ni 
existe convenio celebrado entre el ayuntamiento y el ejecutivo del estado.

a la luz de lo expuesto, debe desestimarse la causa de improceden
cia ya que no era necesario que el municipio actor agotara ningún recurso 
previo, pues como queda evidenciado en su demanda, el municipio actor ela
bora planteamientos que implican la interpretación directa de la Constitución 
Federal. 

en consecuencia, no era necesario que el municipio actor agotara el 
recurso de revisión previsto en el artículo 124 de la ley de aguas Nacionales, 
ni el juicio contencioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa. por tanto, no procede el sobreseimiento de la pre
sente controversia constitucional, al no actualizarse la fracción Vi del artículo 
19 de la ley reglamentaria en comento.

No existiendo otra causal de improcedencia pendiente de analizar 
argumentada por las partes o alguna que este alto tribunal advierta de oficio, 
procede ahora el análisis de los conceptos de invalidez. 

SÉptimo.—Estudio de los agravios vinculados con el procedimien
to de impacto ambiental. los conceptos de invalidez primero, segundo, 
tercero, cuarto, quinto y séptimo se atienden en conjunto por encontrarse 
relacionados todos con las facultades del municipio actor en materia de medio 
ambiente. Como se expuso anteriormente, los actos a los que se refiere el 
procedimiento de impacto ambiental son susceptibles de afectar el medio am
biente en la circunscripción territorial del actor, en cuyo caso, la Constitución 
Federal le otorga participación en la aplicación de programas de ordenamiento 
ecológico, como son los procedimientos de evaluación de impacto ambiental.

al respecto, el artículo 28 de la ley General del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente dota a la Secretaría de medio ambiente y recursos 
Naturales de facultades para realizar la evaluación de impacto ambiental de 
obras hidráulicas, tal como el proyecto acueducto independencia.

"Artículo 28. la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento 
a través del cual la secretaría establece las condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico 
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o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones apli
cables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a 
fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio am
biente. para ello, en los casos en que determine el reglamento que al efecto 
se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras 
o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la secretaría: 

 
"I. obras hidráulicas, vías generales de comunicación, oleoductos, 

gasoductos, carboductos y poliductos; …"

Sin embargo, como esta primera Sala ya estableció en la controversia 
constitucional 89/2010 promovida por el Municipio de tlapacoyan, Veracruz, 
las facultades municipales en materia de medio ambiente deben estudiarse 
a la luz del artículo 115, fracción V, inciso g), constitucional y el artículo 
8, fracción X, de la Ley general del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, en tanto prevén la intervención de los municipios, por una parte, 
en la aplicación de los programas de ordenamiento ecológico y, por otra, en los 
asuntos que generen efectos ambientales en su circunscripción territorial, 
cuando afecten el equilibrio ecológico de dos o más municipios.

Como ya se explicó en el precedente de referencia, lo que dichos pre
ceptos contienen son en realidad mandatos al legislador, tanto federal como 
local, para que asegure esos ámbitos de participación municipal; esto es, que se 
permita a los ayuntamientos a intervenir en las instancias de aplicación de los 
ordenamientos ecológicos y que existan vías para su participación cuando 
estimen que se generan efectos ambientales en su ámbito territorial.

al respecto, la fracción X del artículo 8o. de la ley General del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente,50 faculta a los municipios a participar 
en la atención de los asuntos en la materia, siempre que:

a) afecten el equilibrio ecológico de dos o más Municipios; y 

b) generen efectos ambientales en su circunscripción territorial.

50 "Artículo 8o. Corresponden a los municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y las 
leyes locales en la materia, las siguientes facultades:
"…
"X. la participación en la atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico de dos o 
más municipios y que generen efectos ambientales en su circunscripción territorial."
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al respecto, debe recordarse que el área de influencia propuesta en la 
manifestación de impacto ambiental modalidad regional presentada a con
sideración de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, para 
la construcción y uso del "acueducto independencia" se refiere a dos o más 
municipios, como son: Soyopa, Villa pesqueira, mazatán, ures y Hermosillo. 
además de conformidad con lo expuesto, se acreditó un principio de afec tación 
ambiental y vinculación del acto reclamado dentro del territorio del municipio 
de Cajeme. Con lo cual, se satisfacen los requisitos a que se ha hecho refe
rencia y que le otorgan el derecho a participar en el procedimiento de evalua
ción de impacto ambiental, toda vez que: i) afecta el equilibrio ecológico de al 
menos tres municipios; y, ii) tendrá efectos ambientales en la circunscripción 
del municipio de Cajeme.

ahora bien, de las constancias en autos se observa que como parte del 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental seguido por la dirección 
General de impacto y riesgo ambiental de la Secretaría de medio ambiente, 
se tuvieron en cuenta, entre otros, los siguientes elementos:

Fecha documento

3 de junio de 2010 decreto que crea un organismo públi
co descentralizado denominado "Fondo 
de operación de obras Sonora Si", 
publicado en el Boletín oficial del es
tado de Sonora.

31 de junio de 2010 Nombramiento del coordinador gene
ral del Fondo de operación de obras 
Sonora Si.

13 de julio, 3 y 13 de agosto de 2010 anuencias para la construcción de la 
obra "acueducto independencia", así 
como convenios varios que celebran 
diversos particulares y el estado de 
Sonora, representado por el titular 
de la Comisión estatal de Bienes y 
Concesiones.

9 de julio, 11 y 26 de agosto de 2010 anuencias para la construcción de la 
obra "acueducto independencia" y 
convenios varios que celebran por 
una parte diversos ejidos y el estado 
de Sonora, representado por el titu
lar de la Comisión estatal de Bienes y 
Concesiones.
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Fecha documento

planos de localización del muestreo 
vegetal de la presa el Novillo.

planos de la obra.

18 noviembre de 2010 (recepción) manifestación de impacto ambiental 
modalidad regional "acueducto inde
pen dencia" que se presenta a consi
deración de la Secretaría de medio 
ambiente y recursos Naturales por 
parte del Fondo de operación de obras 
Sonora Si.

septiembre de 2010 estudios básicos: Factibilidad técnica 
del acueducto independencia.

programa de rescate y resguardo de 
Flora y Fauna.

memoria fotográfica.

10 de diciembre de 2010 acuerdo del director general de im
pacto ambiental para llevar a cabo la 
Consulta pública del proyecto "acue
ducto independencia", en atención a 
la solicitud de maría Cristina encinas 
Vázquez, miembro de la comunidad 
del municipio de Soyopa, Sonora.

25 de enero de 2011 Convocatoria a las instituciones acadé
micas, investigadores, agrupaciones 
sociales y productivas, organizacio
nes no gubernamentales, comunidades 
indígenas, miembros de los consejos 
consultivos para el desarrollo susten
ta ble y a la sociedad en general, a 
partici par en la reunión pública de 
información acerca del proyecto "acue
ducto independencia", en la presa 
el Novillo del municipio de Soyopa, 
Sonora.

1 de febrero de 2011 opinión del Consejo Consultivo para 
el desarrollo Sustentable de Sonora.
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Fecha documento

1 de febrero de 2011 acta circunstanciada de la reunión 
pública de información, llevada a cabo 
en el hotel Holiday inn, Hermosillo, ubi
cado en boulevard Francisco eusebio 
Kino y ramón Corral, sin número, co
lonia mediterráneo residencial, Códi
go postal 83010, Hermosillo, Sonora.

de lo anterior se advierte que el municipio de Cajeme no tuvo parti
cipación en el proceso de evaluación de impacto ambiental, ni tampoco obran 
constancias que acrediten que fue convocado a participar en el proceso 
impacto ambiental, pues aun cuando se emitiera una consulta pública, ésta 
fue dirigida a entidades no gubernamentales.

además, aunque el actor hubiere sido convocado a participar en dicha 
consulta pública, para esta primera Sala es cuestionable que a través de la 
facultad discrecional de solicitar opiniones y de la realización de consultas 
públicas se haga plenamente efectiva la participación de los municipios en 
la aplicación de los programas de ordenamiento ecológico de las regiones a las 
que pertenecen, siendo que el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental constituye una instancia de aplicación de tales ordenamientos en 
la medida en que el otorgamiento de las autorizaciones en la materia exige el 
apego de los proyectos a dichos programas de ordenamiento, tal como se esta
bleció en la controversia constitucional 89/2010. en efecto, en dicho asunto, 
esta primera Sala destacó que no resultaba claro, que a través de tales meca
nismos pudiera hacerse efectiva la competencia municipal prevista en la 
propia ley marco, la cual prevé la participación de los municipios en la aten
ción de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico de dos o más de ellos 
y, que generen efectos ambientales en su circunscripción.

adicionalmente, en el caso, el proyecto propuesto, la manifestación de 
impacto ambiental presentado ante la Secretaría de medio ambiente y recur
sos Naturales y, en consecuencia, el procedimiento de impacto ambiental, 
estuvo delimitado desde un principio al "trazo del derecho de vía del acueducto 
a lo largo de la carretera HermosilloSoyopa, que pasa por los Municipios de Soyopa, 
Villa Pesqueira, Mazatán, Ures y Hermosillo, junto con las obras de estación de 
captación y estación de rebombeo con influencia directa en la presa Plutarco 
Elías Calles ‘El Novillo’ además de la zona urbana de Hermosillo, donde se ubicarán 
las potabilizadoras". en consecuencia, resulta evidente que desde su origen, el 
estudio de impacto ambiental no contempló al municipio de Cajeme ni a otras 
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zonas que, a pesar de estar fuera del trazo del acueducto, sus obras de rebom
beo y sus potabilizadoras, pudieran llegar a ser afectadas.

Finalmente, esto se corrobora con los dictámenes periciales en materia 
de medio ambiente e hidrología. en relación con la pregunta "l) Que determine 
el perito si en el procedimiento de evaluación de impacto ambiental seguido 
por la DGIRA respecto del proyecto ‘Acueducto Independencia en la presa El 
Novillo, del Municipio de Soyopa, Sonora’, existen elementos técnicos suficien
tes para determinar que la operación del acueducto no causará problemas a los 
procesos ecológicos de la cuenca del Río Yaqui y específicamente respecto 
del Municipio de Cajeme, Sonora, y al sistema bahía del Tóbariisla Huivulai y en 
su caso si es correcta la aseveración hecha en dicho sentido por la DGIRA." 

Perito ofrecido por el 
Municipio actor (foja 
**********, tomo 2)

Perito ofrecido por la 
autoridad demandada 

(foja **********, tomo 2)

Perito oficial (foja 
**********, tomo 2)

"En conclusión, el proyecto 
no estudió a la cuenca del 
Río Yaqui como un sistema 
regional complejo interco
nectado e interdependiente, 
sino que únicamente se limi
tó al área de la conducción 
del acueducto sin con side
rar el impacto ambiental, hi
drológico y socioeconómi
co que tendrá aguas abajo 
de la obra de toma del Acue
ducto Independencia y que 
al momento del inicio de 
operación del mismo, pon
drá en riesgo la frágil estabi
lidad de una región marina 
prioritaria, seis áreas de im
portancia para la conserva
ción de aves, dos regiones 
terrestres prioritarias, una 
región hidrológica priorita
ria, un sitio Ramsar, sin 
mencionar a todas las es
pecies enlistadas en la 
NOM059 SEMARNAT2010 
en el área de construcción 
del Acueducto Independen.

Pericial ambiental:

"El procedimiento de evalua
ción realizado por la DGIRA 
determinó que con la ex
tracción de agua para el 
‘Acueducto Independencia 
en la presa El Novillo del 
Municipio de Soyopa, Sono
ra’, existirá una alteración 
no significativa al patrón 
hidrológico aguas debajo 
de la Presa El Novillo, ya 
que si bien existirá una dis
minución del volumen, 
aguas abajo de la presa El 
Novillo y, por ende, hacia la 
zona del Municipio de Caje
me –no al sistema bahía 
del Tóbariisla Huivulai– esta 
reducción de 75 Mm3/año 
no es significativa ya que 
representa el 1.38% de los 
5,437.0 Mm3/año que co
rresponden al volumen me
dio anual de escurrimiento 
de la cuenca hacia aguas 
abajo, datos obtenidos de 

"Tal como se ha señalado 
con anterioridad, el proce
dimiento de evaluación 
realizado por la DGIRA, fue 
limitado …

Si bien es cierto que el volu
men asignado al Acueduc
to Independencia represen
ta el 2.4% del volumen de 
agua comprometido en la 
cuenca del Río Yaqui 2 
asentado en el acuerdo de 
2007, no se consideró la 
implicación sobre las nece
sidades de agua en las uni
dades de riego, ni las con
secuencias ambientales 
que tendrá en trasvase".
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cia y las pertenecientes a 
las regiones prioritarias"

la tabla 5 ‘cuadro resumen 
de valores de los términos 
que intervienen en el cálcu
lo de la disponibilidad su
perficial’, publicados en el 
Diario Oficial de la Federa
ción el 24 de septiembre de 
2007 y el ‘resumen de la 
información de la tabla 5 
(balance de aguas del Río 
Yaqui’, presentadas en las 
páginas 70 y 71 de la citada 
información adicional de la
MIAR; sin embargo, en 
cumplimiento a dicho artícu
lo 28 de la LGEEPA, el sus
crito considera que la DGIRA 
estableció las condiciones 
a las que se sujetaría la rea
lización del proyecto.

En cuanto a los procesos 
ecológicos de la cuenca del 
Río Yaqui, en el procedimien
to de evaluación de impacto 
ambiental seguido por la 
DGIRA, se consideró que 
el Río Yaqui ya cuenta con 
un sistema de presas esta
blecido y que son: La Angos
tura, que inició operaciones 
en 1942; Álvaro Obregón 
(Oviachic) inició operaciones 
en 1952 y Plutarco Elías Ca
lles (El Novillo) que inició 
operaciones en 1964 (datos 
obtenidos en el sistema, 
dirección electrónica: …, por 
lo que se determinó que 
para el caso del proyecto 
‘Acueducto Independencia 
en la presa El Novillo del 
Municipio de Soyopa, So
nora’, la obra de toma del 
mismo se ubicaba en un
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ecosistema fragmentado por 
dichas presas, y cada una 
de ellas permitía un escu
rrimiento en función de las 
demandas de generación 
eléctrica y de otros usos; 
para el caso de la presa El 
Novillo, ésta otorga aguas 
abajo, un caudal mínimo de 
1,576.8 Mm3/año, calcula
do con base en el volumen 
turbinado de 50 m3/seg por 
cada uno de los generado
res eléctricos de la Comi
sión Federal de Electricidad, 
dato que se presenta en la 
página 64 de la informa
ción adicional de la MIAR; 
aunado a esto, se conside
raron los datos contenidos 
en la tabla 5 ‘cuadro resu
men de valores de los tér
minos que intervienen en 
el cálculo de la disponibili
dad superficial’, publicados 
en el Diario Oficial de la Fe
deración el 24 de septiem
bre de 2007 y la del ‘resu
men de la información de 
la tabla 5 (balance de aguas 
del Río Yaqui)’, presenta
das en las páginas 70 y 71 de 
la información adicional 
de la MIAR, donde se eviden
cia que todas las aguas 
producto de los escurrimien
tos del Río Yaqui están con
cesionadas y comprometi
das para otros usos, por lo 
que únicamente al comple
jo lagunar bahía Guásimas
estero Lobos por parte del 
Río Yaqui se le aportan 14.0 
Mm3/año y a dicho com
plejo lagunar llegan otros
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escurrimientos que corres
ponden a la cuenca del 
río mátape; situación que 
demuestra que el mandar 
75.0 mm3/año de la presa 
el Novillo para el ‘Acueduc
to Independencia en la pre
sa El Novillo del Municipio 
de Soyopa, Sonora’, no repre
senta una disminución sig
nificativa a los volúmenes 
de agua continental que 
recibe el complejo lagunar 
bahía Guásimasestero lo
bos por parte del río Yaqui 
y, por tanto, se tienen los 
elementos técnicos para 
demostrar que no se cau
sarán afectaciones a los 
procesos ecológicos de la 
cuenca del río Yaqui.

Pericial hidrológica:
No contestó al considerar 
que la pregunta no corres
ponde al ámbito de cono
cimiento del perito.

así, del mismo dictamen pericial ofrecido por el ejecutivo Federal, se 
advierte que no contempló el impacto ambiental en relación con la posición 
o situación del municipio de Cajeme. esto corrobora las afirmaciones de los 
dictámenes de los peritos designados por la parte actora y este alto tribunal, 
en cuanto a las omisiones y limitaciones del procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental en el territorio del municipio actor. 

en consecuencia, se advierte que el ejecutivo Federal no tomó en 
cuenta la esfera de facultades en materia de medio ambiente del municipio 
de Cajeme. por lo que debe otorgarle participación en el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental al actor, mediante audiencia, para que pueda 
exponer los daños ambientales que representaría el trasvase en su territorio.

en ese orden de ideas y como se mencionó al estudiar las causales de 
improcedencia, se recuerda que la Secretaría de medio ambiente y recursos 
Naturales dejó insubsistente la resolución en materia de impacto ambien
tal emitida el veintitrés de febrero de dos mil once, contenida en el oficio 
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SGpa/dGira/dG/1633/11, correspondiente al proyecto "acueducto independen
cia", en cumplimiento de la resolución dictada por esta primera Sala en el 
amparo en revisión 631/2012; por tanto, el procedimiento de impacto am
biental no está concluido y actualmente sigue en trámite. en consecuencia, 
lo procedente es que la Secretaría de medio ambiente y recursos Natu
rales, dé la intervención que corresponde al municipio de Cajeme en dicho 
procedimiento y así satisfaga su garantía de audiencia.

oCtaVo.—Estudio de los agravios vinculados con los títulos de 
asignación relacionados con la incompetencia de la autoridad para emi
tirlos. en el noveno concepto de invalidez se refiere que los títulos de asig
nación fueron emitidos por autoridad incompetente al ser expedidos por la 
dirección de administración de agua, toda vez que de acuerdo con el artículo 
9o., fracciones iX y XX, de la ley de aguas Nacionales era la Comisión Na
cional del agua por repercutir en una zona de humedales que se encuentra 
protegida por la Convención Relativa a los Humedales de Importancia 
Internacional, Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas, RAM
SAR (Irán), además de que la cuenca del río Yaqui es transfronteriza. 

es infundado este concepto de invalidez.

al respecto, el demandante citó las fracciones iX y XX del artículo 
9o., de la ley de aguas Nacionales:

"artículo 9o. ‘la comisión’ es un órgano administrativo desconcen
trado de ‘la secretaría’, que se regula conforme a las disposiciones de esta 
ley y sus reglamentos, de la ley orgánica de la administración pública federal 
y de su reglamento interior. 

"‘la comisión’ tiene por objeto ejercer las atribuciones que le corres
ponden a la autoridad en materia hídrica y constituirse como el órgano supe
rior con carácter técnico, normativo y consultivo de la Federación, en materia 
de gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo la administración, 
regulación, control y protección del dominio público hídrico. 

"en el ejercicio de sus atribuciones, ‘la comisión’ se organizará en dos 
modalidades: 

"a. el nivel nacional, y 

"b. el nivel regional hidrológicoadministrativo, a través de sus organis
mos de Cuenca. 
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"las atribuciones, funciones y actividades específicas en materia ope
rativa, ejecutiva, administrativa y jurídica, relativas al ámbito federal en materia 
de aguas nacionales y su gestión, se realizarán a través de los organismos de 
Cuenca, con las salvedades asentadas en la presente ley. 

"Son atribuciones de ‘la comisión’ en su nivel nacional, las siguientes: 

"…

"iX. programar, estudiar, construir, operar, conservar y mantener las 
obras hidráulicas federales directamente o a través de contratos o conce
siones con terceros, y realizar acciones que correspondan al ámbito federal 
para el aprovechamiento integral del agua, su regulación y control y la pre
servación de su cantidad y calidad, en los casos que correspondan o afecten 
a dos o más regiones hidrológicoadministrativas, o que repercutan en tra
tados y acuerdos internacionales en cuencas transfronterizas, o cuando 
así lo disponga el ejecutivo Federal, así como en los demás casos que esta
blezca esta ley o sus reglamentos, que queden reservados para la actuación 
directa de ‘la comisión’ en su nivel nacional

"…

"XX. expedir títulos de concesión, asignación o permiso de descarga a 
que se refiere la presente ley y sus reglamentos, reconocer derechos y llevar 
el registro público de derechos de agua."

Se califica así, el argumento, en tanto no es cierto que el título reper
cuta en un tratado o acuerdo internacional en cuencas transfronterizas. por 
el contrario, la Convención Relativa a los Humedales de Importancia 
Internacional Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas, no versa 
sobre la regulación de cuencas transfronterizas. de hecho, según se advierte 
de su artículo 2, número 1, su objeto es la protección de humedales:

artículo 2. 

1. Cada parte contratante designará humedales idóneos de su 
territorio, para ser incluidos en la lista de humedales de importancia 
internacional, en adelante llamada ‘la lista’, que mantiene la oficina estable
cida en virtud del artículo 8. los límites de cada humedal deberán describirse 
de manera precisa y también trazarse en un mapa, y podrán comprender sus 
zonas ribereñas o costeras adyacentes, así como las islas o extensiones de 
agua marina de una profundidad superior a los seis metros en marea baja, 
cuando se encuentren dentro del humedal, y especialmente cuando tengan 
importancia como hábitat de aves acuáticas.
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tampoco es cierto que la cuenca del río Yaqui tenga la calidad de 
transfronteriza como se advierte de la declaración de que las aguas del río 
Yaqui del estado de Sonora, son propiedad de la Nación, publicada en el dia
rio oficial, el dieciséis de mayo de mil novecientos dieciocho; así como de lo 
expuesto por los peritajes en materia hídrica.

por tanto, es aplicable el artículo 20 de la ley de aguas Nacionales:

"Artículo 20. …

"Corresponde a los organismos de Cuenca expedir los títulos 
de concesión, asignación y permisos de descarga a los que se refiere la 
presente ley y sus reglamentos, salvo en aquellos casos previstos en 
la fracción IX del artículo 9 de la presente ley, que queden reservados 
para la actuación directa de ‘la comisión’.

"...

"Cuando se trate de la prestación de los servicios de agua con 
carácter público urbano o doméstico, incluidos los procesos que estos 
servicios conllevan, la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales, se realizará mediante asignación otorgada por el Ejecutivo 
Federal a través de ‘la comisión’ por medio de los organismos de 
Cuenca, o por ésta cuando así le competa, a los municipios, a los estados 
o al distrito Federal, en correspondencia con la fracción Viii del artículo 3 de 
la presente ley. los derechos amparados en las asignaciones no podrán ser 
objeto de transmisión. …"

así, dado que el artículo 20 prevé que los organismos de Cuenca son 
competentes para emitir asignaciones en caso de no encuadrar en uno de 
los supuestos señalados en el artículo 9, fracción iX, de la ley de aguas Na
cionales, como el sugerido por el municipio actor (acuerdos internacionales 
en Cuencas transfronterizas), se concluye que el organismo de Cuenca, a 
través de su director general, sí es competente para emitir asignaciones de 
uso público urbano, como se da en el presente caso.

NoVeNo.—Estudio de los agravios vinculados con la imposibilidad 
de expedir los títulos de asignación en favor de la Comisión Estatal del 
Agua del Estado de Sonora. en el décimo concepto de invalidez, el mu
nicipio actor señala que resulta contrario a derecho que la Comisión estatal 
del agua del estado de Sonora sea la titular de las asignaciones para la 
prestación del servicio público de agua potable en el ayuntamiento de Her
mosillo, ya que no es el administrador de dicho servicio, ni existe convenio 
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celebrado entre el ayuntamiento y el ejecutivo del estado, en los términos 
que establece la ley de Gobierno y administración municipal. 

el señalamiento se estima inoperante, ya que se refiere a aspectos 
que no se encuentran vinculados con alguna afectación a las atribuciones que 
cuenta el municipio actor, sino que se relacionan específicamente con las 
atribuciones que se le otorgaron a la Comisión estatal del agua del estado 
de Sonora para cumplir con atribuciones que corresponden al municipio de 
Hermosillo.

de ahí que, el planteamiento escape del análisis de la presente contro
versia, pues en el caso tal aspecto no está relacionado con las atribuciones 
que ejerce el demandante. 

dÉCimo.—Estudio de los agravios vinculados con los títulos de 
asignación relacionados con la declaratoria de veda. En el decimo
segundo concepto de invalidez se alegó que existía un impedimento de 
emitir los títulos de asignación para la autoridad demandada ya que se 
encontraba vigente una veda sobre las aguas del río Yaqui.

es infundado el concepto de invalidez.

el artículo 27 constitucional, faculta al ejecutivo Federal a establecer 
zonas vedadas para la extracción y utilización de aguas nacionales, aten
diendo en todo momento al interés público. así lo dispone el quinto párrafo 
del precepto citado, mismo que a continuación se transcribe:

"Artículo 27. …

"Son propiedad de la nación las aguas de los mares territoriales en la 
extensión y términos que fije (el, sic doF 20011960) derecho internacional; 
las aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuni
quen permanente o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores 
de formación natural que estén ligados directamente a corrientes constantes; 
las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del cauce 
en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torren
ciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de 
propiedad nacional; las de las corrientes constantes o intermitentes (intermi
tentes, sic doF 20011960) y sus afluentes directos o indirectos, cuando el 
cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de límite 
al territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una 
entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la república; la de los 
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lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por 
líneas divisorias de dos o más entidades o entre la república y un país vecino, 
o cuando el límite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades federa
tivas o a la república con un país vecino; las de los manantiales que broten 
en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas 
o esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y los 
cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión 
que fija la ley. las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas me
diante obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando 
lo exija el interés público o se afecten otros aprovechamientos; el ejecutivo 
Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y aún establecer zonas 
vedadas, al igual que para las demás aguas de propiedad nacional. Cuales
quiera otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, se considerarán 
como parte integrante de la propiedad de los terrenos por los que corran o 
en los que se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más 
predios, el aprovechamiento de estas aguas se considerará de utilidad pública, 
y quedará sujeto a las disposiciones que dicten los estados."

en el caso que nos ocupa, debemos remitirnos al decreto del uno de 
septiembre de mil novecientos treinta y uno, mismo que estableció un decre
to de Veda de Concesiones de aguas sobre el río Yaqui. dicho decreto de 
veda se estableció por tiempo indefinido y con carácter relativo, abarcando 
toda la cuenca tributaria del río Yaqui en los estados de Sonora y Chihuahua. 
resulta oportuno rescatar el extracto relevante del acuerdo señalado.

"acuerdo

"l. de conformidad con el citado artículo 21 de la ley de aguas vigente, 
se refrenda y se declara en vigor, sin solución de continuidad, el decreto de 
8 de octubre de 1927, que establece la veda de concesiones de aguas sobre 
el río Yaqui.

"ii. para los efectos legales del presente acuerdo, deberá entenderse que 
esta veda será por tiempo indefinido y de carácter relativo, de acuerdo con la 
definición que establece a este respecto el inciso Xi del artículo 56 de la repe
tida ley, y abarcará toda la cuenca tributaria del río Yaqui, dentro de los estados 
de Sonora y Chihuahua."

para comprender el alcance de la veda, es necesario estudiar la ley 
de aguas de propiedad Nacional de mil novecientos veintinueve, vigente a la 
fecha de expedición del decreto. el artículo 21 autorizaba a la otrora Secre
taría de agricultura y Fomento a decretar vedas absolutas o relativas para 
el aprovechamiento de aguas nacionales, cuando la entonces Comisión 
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Nacional de irrigación emprendiera el estudio de un proyecto que requiriera 
la conservación de las mismas condiciones en que se iniciara el estudio. al pu
blicarse tal declaratoria, debía fijarse en ella el plazo de su vigencia.

por otra parte, el artículo 56 diferenciaba entre veda absoluta 
(fracción X) y relativa (fracción XI). la primera, significaba la prohibición 
total para que la secretaría otorgara permisos, autorizaciones y concesiones. 
la segunda, implicaba la prohibición para la secretaría de otorgarlos sin la 
anuencia de la Comisión Nacional de irrigación.

posteriormente, el dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve, se publicó en el diario oficial de la Federación el aviso por el que se 
dieron a conocer los lineamientos generales del proyecto conforme al 
cual se habían iniciado y se desarrollarían las obras del distrito de riego 
del Río Yaqui, Sonora, así como la delimitación de tierras que abarca
ría. dicho aviso modificó el decreto de veda de acuerdo a lo dispuesto 
por el artículo 4o. de la Ley de Riegos entonces vigente, publicada el 
uno de septiembre del mismo año, misma que había sustituido a la Ley 
de Aguas de Propiedad nacional.

el referido artículo 4o., disponía que aprobado un proyecto de con
junto de las obras necesarias para establecer o modificar un distrito o unidad 
de riego, se declaraban en veda la corriente, lago, laguna, depósito o fuente de 
origen de las aguas respectivas. por tanto, no se otorgarían permisos, 
autorizaciones ni concesiones para el uso de sus aguas, si con ello se 
estorbare o impidiere la construcción de las obras o el establecimiento, 
modificación o colonización del distrito o unidad de que se trate.

Como se puede observar, el decreto de veda sobre la cuenca tribu
taria del río Yaqui nunca tuvo el propósito de prohibir totalmente la expe
dición de concesiones o asignaciones, sino requerir el consentimiento de la 
autoridad del agua. la intención era conservar las condiciones de la obra para 
que la Comisión de irrigación pudiera llevar a cabo el estudio de proyectos.

una vez que el proyecto del distrito de riego del río Yaqui fue apro
bado, el carácter de la veda fue modificado para efecto que no estorbaran 
su construcción, establecimiento, modificación o colonización. por tanto, la 
veda conservó su carácter relativo, en una época en la que la prioridad era 
concluir la construcción del distrito referido.

Finalmente, resulta necesario recurrir a la ley de aguas Nacionales 
para delimitar los alcances actuales de la veda. al respecto, la fracción lXV 
de su artículo 3o., define las zonas de veda como las áreas específicas de 
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las regiones hidrológicas, cuencas hidrológicas o acuíferos, en las cuales 
no se autorizan aprovechamientos de agua adicionales a los estableci
dos legalmente y éstos se controlan mediante reglamentos específicos, 
en virtud del deterioro del agua en cantidad o calidad, por la afectación 
a la sustentabilidad hidrológica, o por el daño a cuerpos de agua super
ficiales o subterráneos.

de acuerdo a la fracción ii del artículo 6 de la ley de aguas Nacionales, 
es directamente el titular del poder ejecutivo quien está facultado para emi
tir los decretos de veda para el establecimiento, modificación o supresión de 
zonas de veda. esto lo realizará a iniciativa de la Comisión Nacional del agua, 
quien a su vez se basará en las propuestas de los organismos de Cuenca, de 
acuerdo con la fracción Xliii del artículo 9 y, la fracción XXVi del artículo 12 
Bis de dicha ley. además de acuerdo a la fracción Xiii del artículo 13 Bis 3, los 
Consejos de Cuenca tienen la obligación de impulsar las acciones derivadas 
del establecimiento de zonas de veda.

asimismo, de acuerdo al artículo 13 Bis 4, la Comisión Nacional del 
agua, a través de los organismos de Cuenca, debe consultar con los usua
rios y con las organizaciones de la sociedad, en el ámbito de los Consejos 
de Cuenca y resolverá las posibles limitaciones que se deriven de la existen
cia o declaración e instrumentación de zonas de veda. en estos casos siempre 
tendrán prioridad el uso doméstico y el público urbano.

de acuerdo al segundo párrafo del artículo 18, la declaratoria de veda 
será publicada cuando se comprueben condiciones de sobreexplotación 
para acuíferos y unidades hidrogeológicas específicas, cuidando de 
deslindar cuando así se requiera, la aplicación de las disposiciones que se 
establezcan para acuíferos superiores, en relación con otras unidades hidro
geológicas que contengan acuíferos inferiores, acuicludos y acuitardos, exis
tentes en la misma zona geográfica a distintas profundidades, en función 
de sus zonas de recarga y descarga, estratos geológicos que las contengan, 
condiciones de flujo y almacenamiento y comportamiento en relación con su 
uso y aprovechamiento. en tal virtud, la Comisión nacional del Agua 
deberá realizar, por sí o con el apoyo de terceros, los estudios y evalua
ciones suficientes con el objeto de sustentar los deslindamientos refe
ridos y promover el mejor aprovechamiento de las fuentes de aguas 
del subsuelo. Para ello, se expedirán el reglamento para la extracción 
y para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales 
de los acuíferos correspondientes, incluyendo el establecimiento de 
zonas reglamentadas, así como los decretos para el establecimiento, 
modificación o supresión de zonas de veda o declaratorias de reserva 
que se requieran.
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a continuación se transcriben las disposiciones específicas de la ley 
de aguas Nacionales, vigente que regulan tales decretos de veda.

"Artículo 39 Bis. el ejecutivo Federal podrá expedir decretos para el 
establecimiento de zonas de veda para la explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales, en casos de sobreexplotación de las aguas nacionales, 
ya sea superficiales o del subsuelo, sequía o de escasez extrema o situa
ciones de emergencia o de urgencia, motivadas por contaminación de las 
aguas o por situaciones derivadas de la explotación, uso o aprovechamiento 
de las aguas nacionales, cuando:

"i. no sea posible mantener o incrementar las extracciones de agua 
superficial o del subsuelo, a partir de un determinado volumen anual 
fijado por ‘la autoridad del agua’, sin afectar la sustentabilidad del recurso 
y sin el riesgo de inducir efectos perjudiciales, económicos o ambientales, en 
las fuentes de agua de la zona en cuestión o en los usuarios del recurso, o

"ii. Se requiera prohibir o limitar los usos del agua con objeto de 
proteger su calidad en las cuencas o acuíferos."

"Artículo 40. los decretos por los que se establezcan, modifiquen o 
supriman zonas de veda contendrán la ubicación y delimitación de la misma, 
así como sus consecuencias o modalidades.

"el decreto de veda correspondiente deberá señalar:

"i. la declaratoria de utilidad pública;

"II. Las características de la veda, de su modificación o de su 
supresión;

"iii. las consecuencias previstas al instrumentar la veda;

"iV. la ubicación y delimitación de la zona de veda;

"V. la descripción del ecosistema hídrico o ecosistemas afectados;

"Vi. el diagnóstico de los daños sufridos en los ecosistemas hídricos, 
el volumen disponible de agua y su distribución territorial, así como los volú
menes de extracción, recarga y de escurrimiento;

"Vii. las bases y disposiciones que deberá adoptar ‘la autoridad del 
agua’, relativas a la forma, condiciones y, en su caso, limitaciones, en relación 
con las extracciones o descargas en forma temporal o definitiva;
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"VIII. La expedición de normas que regulen los aprovechamientos 
y descargas, en relación con la fracción anterior, incluyendo el levan
tamiento y actualización de padrones;

"IX. Los volúmenes de extracción a que se refieren las dos frac
ciones anteriores, y

"X. la temporalidad en que estará vigente la veda, reserva de agua o 
zona reglamentada, la cual puede prorrogarse de subsistir los supuestos 
de los artículos 38 y 39 de la presente ley.

"el organismo de Cuenca que corresponda, promoverá la organiza
ción de los usuarios de la zona de veda respectiva, para que participen en su 
instrumentación."

"Artículo 42. para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 
del subsuelo en las zonas reglamentadas o de veda decretadas por el ejecu
tivo Federal, incluso las que hayan sido libremente alumbradas, requerirán de:

"i. Concesión o asignación para su explotación, uso o aprovechamiento;

"ii. un programa integral de manejo por cuenca y acuíferos a explotar, y

"iii. permisos para las obras de perforación, reposición o relocalización 
de pozos, o demás modificaciones a las condiciones de aprovechamiento, 
que se realicen a partir del decreto de veda o reglamentación.

"las concesiones o asignaciones se sujetarán a los requisitos que 
establecen los artículos 21 y 21 Bis de esta ley y se otorgarán de acuerdo 
con los estudios de disponibilidad respectivos, teniendo en cuenta el volu
men de agua usada o aprovechada como promedio en el último año inme
diato anterior al decreto respectivo, y que se hubieran inscrito en el registro 
público de derechos de agua.

"a falta de dicha inscripción en el registro citado, se tomará en cuenta 
el volumen declarado fiscalmente para efectos del pago del derecho federal 
por uso o aprovechamiento de agua, en el último ejercicio fiscal.

"en aquellos casos en los que la explotación, uso o aprovechamiento 
no pueda ser determinado conforme a lo dispuesto en los dos párrafos ante
riores, el volumen de agua se determinará conforme a los procedimientos 
que establezcan los reglamentos respectivos."
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Como se puede observar, la ley de aguas Nacionales sigue con
templando un carácter relativo de la veda. por tanto, las limitaciones de las 
extracciones y descargas no tienen un carácter absoluto y, en todo caso, será 
la Comisión Nacional del agua la que determine la procedencia de otorgar 
nuevas concesiones o asignaciones. por tanto, es dable concluir que el 
objeto de la veda sobre el río Yaqui nunca ha sido prohibir por completo las 
extracciones de dicha cuenca tributaria, sino que en un principio estuvo orien
tada a garantizar la construcción del distrito de riego del río Yaqui y, al haber 
quedado concluidas dichas obras, la veda se limita a las condiciones que la 
autoridad del agua disponga, con base en los estudios técnicos relevantes. 
en consecuencia, los títulos de asignación reclamados por el municipio actor 
no pueden ser inválidos a causa del decreto de veda sobre el río Yaqui.

dÉCimo primero.—Estudio de los agravios vinculados con el de
recho de garantía de audiencia en el procedimiento de emisión de los 
títulos de asignación. Se analizarán los conceptos de invalidez sexto y 
octavo en la parte que aduce que no se otorgó garantía de audiencia ni se 
dio intervención alguna al municipio actor en los procedimientos que dieron 
origen a la emisión de los títulos de asignación, no obstante se afectan sus 
atribuciones constitucionales previstas en el artículo 115 constitucio
nal, en su fracción iii, inciso a), así como el artículo 41 de la ley de derechos 
de los pueblos y Comunidades indígenas de Sonora; además de que cuenta 
con un título de asignación sobre aguas del río Yaqui.

iniciaremos el análisis de los señalamientos anteriores identificando 
cuáles son las previsiones constitucionales centralmente relevantes para la 
resolución del asunto. en materia de aguas nacionales –que es el ámbito 
alrededor del cual giran las impugnaciones del actor– nuestra Carta magna 
contiene una previsión constitucional muy concreta. Se trata del artículo 
27 constitucional, cuyo tenor literal es el siguiente: 

"Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas 
dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originaria
mente a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el domi
nio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada.

"…

"la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, 
en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales sus
ceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equita
tiva de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 
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equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de 
la población rural y urbana. en consecuencia, se dictarán las medidas 
necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecua
das provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, 
a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la funda
ción, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el 
fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley 
reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y comu
nidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento 
de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás 
actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción 
de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir 
en perjuicio de la sociedad.

"…

"Son propiedad de la nación las aguas de los mares territoriales 
en la extensión y términos que fije (sic doF 20011960) derecho internacio
nal; las aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuni
quen permanente o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores 
de formación natural que estén ligados directamente a corrientes cons
tantes; las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del 
cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o 
torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de 
propiedad nacional; las de las corrientes constantes o intermitentes (sic doF 
20011960) y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas 
en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio nacional o 
a dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad federativa a otra 
o cruce la línea divisoria de la república; la de los lagos, lagunas o esteros 
cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de dos o 
más entidades o entre la república y un país vecino, o cuando el límite de las 
riberas sirva de lindero entre dos entidades federativas o a la república con 
un país vecino; las de los manantiales que broten en las playas, zonas marí
timas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad 
nacional, y las que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas 
de los lagos y corrientes interiores en la extensión que fija la ley. las aguas del 
subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y apro
piarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se 
afecten otros aprovechamientos; el ejecutivo Federal podrá reglamentar su 
extracción y utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual que para las 
demás aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en 
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la enumeración anterior, se considerarán como parte integrante de la pro
piedad de los terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus 
depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de 
estas aguas se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las dispo
siciones que dicten los estados.

"en los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio 
de la nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o 
el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares 
o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 
realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Fede
ral, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, 
salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el 
instituto Federal de telecomunicaciones. las normas legales relativas a obras 
o trabajos de explotación de los minerales y sustancias a que se refiere el 
párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los que se efec
túen o deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la 
fecha de otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará lugar a 
la cancelación de éstas. el Gobierno Federal tiene la facultad de establecer 
reservas nacionales y suprimirlas. las declaratorias correspondientes se harán 
por el ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. tratándose 
de minerales radiactivos no se otorgarán concesiones. Corresponde exclu
sivamente a la nación la planeación y el control del sistema eléctrico nacio
nal, así como el servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica; en estas actividades no se otorgarán concesiones, sin perjuicio de 
que el estado pueda celebrar contratos con particulares en los términos que 
establezcan las leyes, mismas que determinarán la forma en que los particu
lares podrán participar en las demás actividades de la industria eléctrica. …"

de los párrafos primero, tercero, quinto y sexto del artículo 27 consti
tucional, antes transcritos, se desprenden los principios torales del régimen 
de aguas nacionales:

i) Constituyen un bien propiedad de la nación. 

ii) Son objeto de protección y preservación.

iii) debe preservarse la calidad del agua de cualquier forma de destruc
ción (i.e. contaminación), así como las que alteran su cantidad (i.e. sequía e 
inundaciones), cuyos daños pueda sufrir la sociedad.

iv) Su aprovechamiento debe ser sustentable, en beneficio social, con
siderando al agua como un bien social y como un elemento que establece 
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las condiciones que permiten la distribución equitativa del agua, que forma 
parte de la riqueza pública.

en específico, sobre el punto número (ii), del párrafo tercero del ar
tículo 27, se puede derivar cuáles son las medidas necesarias que implica la 
gestión integral del agua:

• ordenar asentamientos humanos.

• ejecutar obras públicas para planear y regular la fundación, conser
vación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población.

• preservar y restaurar el equilibrio ecológico.

• Fraccionar latifundios.

• disponer la organización y explotación colectiva de ejidos y 
comunidades.

• desarrollar la pequeña propiedad rural.

• Fomentar la agricultura, ganadería, silvicultura y demás actividades 
económicas en el medio rural.

• evitar la destrucción de los elementos naturales y daños en perjuicio 
de la sociedad.

es pertinente destacar que el artículo 27 constitucional, hace referencia 
a la nación, no a la Federación, lo que implica que los principios torales del 
régimen de aguas nacionales, se aplican a todos los ámbitos de gobierno, 
de acuerdo a sus respectivas competencias y conforme a lo previsto por la 
propia Constitución Federal.

No obstante lo anterior, el párrafo sexto del artículo 27 constitucional, 
señala que la explotación, uso y aprovechamiento de los recursos del suelo y 
del subsuelo, particularmente los minerales y las aguas, marinas interiores, 
lagos y ríos nacionales, sin dejar de ser de su propiedad, pueden ser otor
gados en concesión a particulares o a entidades privadas o sociales para su 
explotación. para tales efectos, el ejecutivo Federal emitirá las concesiones 
correspondientes de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan 
las leyes. 
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adicionalmente, el Constituyente permanente distribuyó competen
cias en materia de aguas nacionales otorgando la competencia al Congreso 
de la unión para legislar sobre aguas de jurisdicción federal.

así, el artículo 73, fracción XVii, de la Constitución Federal, dispone lo 
siguiente:

"artículo 73. El Congreso tiene facultad:

"… 

"XVii. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tec
nologías de la información y la comunicación, radiodifusión, telecomuni
caciones, incluida la banda ancha e internet, postas y correos, y sobre el uso 
y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal."

de ahí que es competencia exclusiva del Congreso de la unión legislar 
sobre el uso y aprovechamiento de aguas nacionales, de jurisdicción fe
deral, las cuales se enumeran por el propio artículo 27 constitucional en su 
párrafo quinto:

i) mares territoriales.

ii) aguas marinas interiores.

iii) lagunas y esteros que se comuniquen permanente o intermitente
mente con el mar.

iv) lagos interiores de formación natural que estén ligados directa
mente a corrientes constantes.

v) ríos y sus afluentes directos o indirectos.

vi) Corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes directos o in
directos, cuando:

a) el cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva 
de límite al territorio nacional o a dos entidades federativas; o

b) pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la 
república.

vii) lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas:
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a) Que estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o 
entre la república y un país vecino; o

b) Cuando el límite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades 
federativas, o la república y un país vecino.

viii) manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, 
vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional.

ix) las que se extraigan de las minas.

x) Cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la 
extensión que fija la ley. 

precisamente en aras de la facultad mencionada, se expidió la ley de 
aguas Nacionales, que según su artículo 1o., tiene por objeto regular la explo
tación, uso o aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y control, 
así como la preservación de su cantidad y calidad para lograr su desarrollo 
integral sustentable. asimismo, en su artículo 4o., reconoce que la autoridad 
y administración en materia de aguas nacionales y de sus bienes públicos 
inherentes corresponde al ejecutivo Federal, la ejercerá directamente o a tra
vés de la Comisión Nacional del agua.

adicionalmente, el párrafo sexto del artículo 27 constitucional, señala 
que la explotación, uso y aprovechamiento de los recursos del suelo y del sub
suelo, particularmente los minerales y las aguas, marinas interiores, lagos y 
ríos, sin dejar de ser propiedad de la nación, pueden ser otorgados en conce
sión a particulares o a entidades privadas o sociales para su explotación. para 
tales efectos, el ejecutivo Federal emitirá las concesiones correspondientes 
de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. 

así, tenemos que si bien, tanto la propiedad del agua, así como la obliga
ción de realizar las medidas necesarias para su gestión integral corresponden 
a la nación; sin embargo, la legislación relativa al uso y aprovechamiento 
de aguas federales, su administración y gestión, así como el otorgamiento de 
concesiones para su uso, son de competencia exclusiva de la Federación. 

Sirve de apoyo a lo anterior, en cuanto a su contenido y alcance, la si
guiente tesis del tribunal pleno:

"aGuaS del SuBSuelo. SoN BieNeS del domiNio pÚBliCo 
CoNForme al pÁrraFo SeXto del artÍCulo 27 CoNStituCioNal.—
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las aguas del subsuelo son bienes del dominio público, en términos de lo que 
prevé el párrafo sexto del artículo 27 constitucional, precisamente porque les 
da ese carácter cuando establece que el dominio de la nación es inalienable 
e imprescriptible y que la explotación, el uso o el aprovechamiento de los 
recursos previstos en los párrafos cuarto y quinto de dicho precepto, por 
los particulares o sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, 
no podrá realizarse sino mediante concesiones otorgadas por el Ejecu
tivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan 
las leyes; por tanto, como el agua del subsuelo está contenida en el párrafo 
quinto del artículo 27 citado, la misma es un bien del dominio público."51 

de ahí que debamos analizar la legislación aplicable en relación a la 
expedición de títulos de asignación, para advertir el alcance previsto de la par
ticipación municipal en el procedimiento de expedición de títulos de asignación.

a este respecto, el artículo 20 de la ley de aguas Nacionales establece 
que la explotación, uso o aprovechamiento del recurso hídrico destinado a 
los servicios de agua con carácter público urbano o doméstico por la admi
nistración pública federal, estatal, municipal o del distrito Federal y sus 
organismos descentralizados, deberá ser realizado a través concesiones 
denominados asignaciones, otorgados por el ejecutivo Federal a través de la 
Comisión Nacional del agua o sus organismos de Cuenca, las cuales se 
rigen por las disposiciones aplicables a las concesiones previstas en el ar
tículo 27 constitucional que se otorgan a particulares, salvo en la transmisión 
de derechos, y que el asignatario se considerará concesionario:

"Artículo 20. de conformidad con el carácter público del recurso 
hídrico, la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales 
se realizará mediante concesión o asignación otorgada por el Ejecu
tivo Federal a través de ‘la comisión’ por medio de los organismos de 
Cuenca, o directamente por ésta cuando así le competa, de acuerdo 
con las reglas y condiciones que dispone la presente ley y sus re
glamentos. Las concesiones y asignaciones se otorgarán después de 
considerar a las partes involucradas, y el costo económico y ambiental 
de las obras proyectadas.

"…

51 tesis aislada, octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, tomo ii, 
primera parte, juliodiciembre de 1988, página 12, Genealogía: Informe 1988, primera parte, 
página 808.
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"La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por 
dependencias y organismos descentralizados de la administración 
pública federal, estatal o municipal, o el distrito Federal y sus organis
mos descentralizados se realizará mediante concesión otorgada por el 
Ejecutivo Federal a través de ‘la comisión’ por medio de los organis
mos de Cuenca, o por ésta cuando así le competa, de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establece esta ley y sus reglamentos. Cuando 
se trate de la prestación de los servicios de agua con carácter público 
urbano o doméstico, incluidos los procesos que estos servicios conlle
van, la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, se 
realizará mediante asignación otorgada por el Ejecutivo Federal a tra
vés de ‘la comisión’ por medio de los organismos de Cuenca, o por 
ésta cuando así le competa, a los Municipios, a los estados o al distrito 
Federal, en correspondencia con la fracción VIII del artículo 3 de la 
presente ley. Los derechos amparados en las asignaciones no podrán 
ser objeto de transmisión.

"La asignación de agua a que se refiere el párrafo anterior se 
regirá por las mismas disposiciones que se aplican a las concesiones, 
salvo en la transmisión de derechos, y el asignatario se considerará 
concesionario para efectos de la presente ley."

por su parte, el artículo 21 Bis de la ley de aguas Nacionales, exige al 
solicitante de un título de asignación para aguas superficiales que presente 
los documentos siguientes, que deberán sujetarse a las normas y especifica
ciones técnicas que en su caso emita la Comisión Nacional del agua: 

• Que acrediten la propiedad o posesión del inmueble en que se locali
zará la extracción de aguas y de las superficies a beneficiar.

• Que se acredite la constitución de las servidumbres que se requieran.

• la manifestación de impacto ambiental, cuando así se requiera.

• el proyecto de las obras a realizar o las características de las obras 
para la extracción, aprovechamiento y descarga de las aguas motivo de la 
solicitud.

• memoria técnica de la descripción y características de las obras a 
realizar, así como la disposición y tratamiento de las aguas residuales resul
tantes, y medidas para prevenir la contaminación de los cuerpos receptores.
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• documentación técnica que soporte la solicitud del volumen de con
sumo requerido, el uso que se le dará al agua y las condiciones de cantidad 
y calidad de la descarga de aguas residuales respectivas.

• Croquis de ubicación del predio, del sitio de extracción y de los pun
tos de descarga.

adicionalmente, el artículo 22 de la ley de aguas Naciones exige que 
los municipios, los estados y el distrito Federal, en su caso, en su solicitud 
de asignación también presenten lo siguiente:

• la programación para aprovechar las fuentes de suministro de agua 
y la forma de su ejecución;

• los sitios y formas de medición tanto del suministro como de la 
descarga de aguas residuales;

• la forma de garantizar la calidad y conservación de la cantidad de 
las aguas;

• la asunción de las obligaciones de usar racional y eficientemente el 
agua; respetar las reservas y los derechos de terceros aguas abajo inscritos 
en el registro público de derechos de agua; cumplir con las normas y condi
ciones de calidad en el suministro de agua y en la descarga de agua residual 
a cuerpos receptores; y pagar oportunamente y en forma completa las con
tribuciones o aprovechamientos federales a su cargo, con motivo de la explo
tación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, la descarga de aguas 
residuales y los servicios ambientales que correspondan; y,

• las condiciones particulares de descarga de agua residual a cuerpos 
receptores que hubieren sido dictadas por la autoridad.

ahora, en cuanto a los elementos a considerar para la expedición de 
títulos de asignación de aguas superficiales, el artículo 22 de la ley de aguas 
Nacionales, refiere que la autoridad administrativa debe analizar:

i) la disponibilidad media anual del agua, que se revisará al menos 
cada tres años, conforme a la programación hídrica.

ii) los derechos de explotación, uso o aprovechamiento de agua ins
critos en el registro público de derechos de agua.
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iii) el reglamento de la cuenca hidrológica que se haya expedido, en 
su caso.

iv) la normatividad en materia de control de la extracción así como de 
la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas.

v) la normatividad relativa a las zonas reglamentadas, vedas y reser
vas de aguas nacionales existentes en el acuífero, cuenca hidrológica, o 
región hidrológica de que se trate.

vi) Considerar el uso que se le dará al agua en relación con el orden 
de prelación que para situaciones normales establecido por la Comisión 
Nacional del agua, en donde el uso doméstico y el uso público urbano siem
pre serán preferentes sobre cualquier otro.

vii) Que se cumpla con la manifestación de impacto ambiental cuando 
fuere el caso, en términos del artículo 23, segundo párrafo, de la ley de aguas 
Nacionales.

Finalmente, el propio artículo 23, obliga a la autoridad a que en la expe
dición del título exprese, por lo menos:

a) Nombre y domicilio del titular;

b) la cuenca hidrológica, acuífero en su caso, región hidrológica, 
municipio y localidad a que se refiere;

c) el punto de extracción de las aguas nacionales;

d) el volumen de extracción y consumo autorizados; se referirán explí
citamente el uso o usos, caudales y volúmenes correspondientes;

e) el punto de descarga de las aguas residuales con las condiciones de 
cantidad y calidad;

f) la duración de la concesión o asignación; y,

g) anexe el proyecto aprobado de las obras a realizar o las caracterís
ticas de las obras existentes para la extracción de las aguas y para su explo
tación, uso o aprovechamiento, así como las respectivas para su descarga, 
incluyendo tratamiento de las aguas residuales y los procesos y medidas 
para el reuso del agua, en su caso, y restauración del recurso hídrico.
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en este sentido, se advierte claramente que no existe prerrogativa alguna 
en favor de los municipios por la que se les deba otorgar intervención en el 
procedimiento de expedición de títulos de concesión y asignación en la mate
ria; de ahí que se estime infundada su petición en cuanto a que debía dársele 
participación, aun cuando cuente con la facultad de prestar el servicio público 
de agua potable o tenga a su favor títulos de asignación relacionados con la 
cuenca de donde se autorizaron las asignaciones que combate.

esto se explica y estima razonable ante la necesidad de proteger y atender 
a los principios que rigen la política hidráulica, como el uso equitativo y sus
tentable de los recursos hídricos de la nación, pues independientemente de 
las necesidades particulares de un municipio o estado, la administración a 
cargo de la Federación implica realizar una gestión integral en beneficio social, 
para establecer las condiciones que permiten la distribución equitativa del 
agua a nivel nacional. de ahí que dicha facultad no pueda estar constreñida a 
la intervención u opinión de concesionarios o asignatarios, aun cuando presten 
un servicio público a una región del país.

Sin embargo, si bien las atribuciones del municipio actor no restringen 
las facultades de la autoridad federal, respecto a la asignación y decisión del 
uso que se le dará al agua, ello no significa que se desconozca el derecho 
previamente reconocido mediante un título de asignación para la explota
ción, uso y aprovechamiento del recurso, mucho menos las atribuciones con 
las que cuentan el municipio actor para la prestación del servicio público de 
agua potable, pues para ello existen mecanismos establecidos por la Consti
tución Federal y las leyes, que permiten revisar actos de autoridad que se 
consideren no fueron emitidos debidamente, o bien, como en este caso, afec
tando una facultad constitucionalmente otorgada; aspecto del que se ocupará 
el siguiente considerando.

dÉCimo SeGuNdo.—Estudio de agravios vinculados con las posi
bles afectaciones de las atribuciones para el servicio de agua potable del 
Municipio actor por emisión de títulos de asignación. una vez expuesto 
lo anterior, del primer y decimoprimer conceptos de invalidez se desprende 
que el actor sostiene que los títulos de asignación se encuentran indebida
mente fundados y motivados y vulneran sus atribuciones constitucionales 
previstas en el artículo 115 constitucional, en su fracción iii, inciso a), pues con 
su emisión se afectan los recursos con los cuales el ayuntamiento presta los 
servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 
de aguas residuales, dado que la sustracción se hace en la parte alta de la 
cuenca, sin que existan las condiciones reales de disponibilidad y sin que se 
reincorpore a la cuenca –se trasvasa a otra distinta–, afectando negativamente 
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el equilibrio hidrológico y ecológico, así como la disponibilidad de agua para 
los usuarios ubicados en la parte baja, donde se encuentra el municipio actor.

igualmente, señala que no podían emitirse los títulos de concesión al 
no existir disponibilidad efectiva de agua para realizar el trasvase del recurso 
hídrico a otra cuenca sin afectar el caudal; además de que no se llevaron a 
cabo los estudios necesarios, ni fueron dados a conocer para determinar que 
existía disponibilidad del recurso.

además, en el quinto concepto de invalidez indicó que no se atendió 
al artículo 29 Bis 5 de la ley de aguas Nacionales, que establece como causa 
para negar la concesión, asignación o permiso de descarga, que la misma 
afecte el caudal mínimo ecológico que forma parte del uso ambiental al que 
se refiere el artículo 3o., fracción liV, de la misma ley; por ello, antes de la 
emisión de los títulos de asignación debió haberse calculado dicho factor a 
efecto de que se respetara y se diera a conocer, así como las disposiciones en 
las que se basó y los estudios que se realizaron para determinarlo. de modo 
tal que al no llevarse a cabo el cálculo de mérito, ni darlo a conocer, no puede 
hablarse de disponibilidad efectiva del recurso.

Como se estableció al inicio del apartado anterior, el artículo 27 señala 
que el régimen de aguas nacionales se aplica a todos los ámbitos de gobierno, 
de acuerdo a sus respectivas competencias y conforme a lo previsto por la 
propia Constitución Federal. desde el punto de vista del ámbito municipal, a 
raíz de la necesidad de establecer expresamente los servicios en los que 
debían tener incumbencia, se publicó la reforma al artículo 115 constitucional, 
el tres de febrero de mil novecientos ochenta y tres,52 en donde se establecie
ron de manera destacada, facultades a los ayuntamientos para el otorgamiento 
del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y dis
posición de aguas residuales:

52 esto se advierte de la exposición de motivos de ocho de diciembre de mil novecientos ochenta 
y dos: 
"uno de los problemas que con mayor frecuencia y dramatismo han confrontado las comunida
des municipales, es el inherente a la prestación de los servicios públicos a sus pobladores, pues 
ante la ambigüedad constitucional sobre cuales de dichos servicios les corresponden y la inca
pacidad manifiesta de algunos ayuntamientos para prestarlos, no pocos de ellos han sido absor
bidos por los gobiernos locales y la Federación.
"Conscientes de la gran heterogeneidad de los municipios del país y de la complejidad de sus 
diversas circunstancias demográficas, territoriales y económicas, hemos considerado como una 
necesidad capital, precisar los servicios que deba tener la incumbencia municipal, y que aun con la 
diversidad de las comunidades municipales en nuestro vasto territorio, puedan y deban ser comunes 
a todas y cada una de ellas.
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"Artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administra
tiva, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"iii. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos siguientes: 

"a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposi
ción de sus aguas residuales;

"… 

"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño 
de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios 
observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. …"

así, los municipios, conforme a lo dispuesto por el artículo 115, frac
ción iii, inciso a), constitucional, tienen a su cargo asignadas competencias 
concretas en materia de agua, siempre bajo lo dispuesto por las leyes fede
rales y estatales, vinculadas necesariamente con la prestación de servicios 
públicos de:

i) agua potable.

ii) drenaje.

iii) alcantarillado.

"así, en la fracción iii, se definen como servicios públicos municipales: los de agua potable y alcan
tarillado, alumbrado público, limpia, mercados y centrales de abasto, panteones, rastro, calles, 
parques y jardines, seguridad pública y tránsito, estableciendo que podrán proporcionarse con 
el concurso de los estados cuando así fuere necesario y lo determinen las leyes, teniendo 
además dicha característica de servicios públicos aquellos otros que se fijen por las legislaturas 
locales en atención a las condiciones territoriales y socioeconómicas de los municipios así 
como su capacidad administrativa y financiera. en el entendido de que esta problemática no ha 
sido privativa de nuestra nación, acudimos a las experiencias de otras latitudes, recogiendo por 
sus reconocidos resultados positivos el derecho de los municipios de una misma entidad de 
coordinarse y asociarse para la eficaz prestación de sus servicios públicos con la sola sujeción a 
las leyes de la materia."
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iv) tratamiento y disposición de aguas residuales.

en cuanto a la prestación del servicio de agua potable, debe destacarse 
la reforma al artículo 4o. constitucional, de ocho de febrero de dos mil doce, que 
elevó a rango constitucional el derecho al acceso, disposición y saneamiento 
de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, acep
table y asequible; fortaleciendo la concurrencia en esta materia, obligando 
al estado a garantizar el acceso efectivo del recurso hídrico para consumo 
humano, en relación con lo que establezcan las leyes para definir las bases, 
apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los 
recursos hídricos, a través de la participación de la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía:

"artículo 4o.

"…

"toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de 
agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, acep
table y asequible. el estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, 
apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los 
recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entida
des federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía 
para la consecución de dichos fines."

así, en el caso del agua, la distribución de competencias es el siguiente:

• la titularidad de este bien corresponde a la nación, de manera inalie
nable e imprescriptible, con fundamento en el artículo 27 de la Constitución 
Federal.

• la función de coordinador de la gestión del agua la ocupa el Gobierno 
Federal, a través de la Comisión Nacional del agua, siguiendo los principios 
de la ley de aguas Nacionales y de las leyes marco que se relacionan con 
ella, como son la ley General del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente, la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, la ley General de 
Salud, la ley General de asentamientos Humanos, entre otras.

• en relación con la gestión del agua respecto a los asentamientos hu
manos, así como la obligación de garantizar el derecho al acceso, disposición y 
saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, 
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salubre, aceptable y asequible, constituyen facultades concurrentes para la 
Federación, estados y municipios, conforme a sus atribuciones de acuerdo a 
lo previsto en las leyes.

• para el caso de los municipios, dichas obligaciones deben desarro
llarse en los términos del artículo 115 constitucional, esto es, a través de la 
prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje y alcantarillado, 
de conformidad con la ley de aguas Nacionales y las leyes estatales.

ahora bien, dado que para los municipios, los títulos de asignación 
constituyen un reconocimiento de la concurrencia de facultades que existe 
en materia hídrica y de asentamientos humanos, así como de la obligación de 
garantizar el acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo per
sonal y doméstico, en los ámbitos de gobierno, de conformidad con lo que esta
blezcan las leyes, es dable establecer lo siguiente:

anteriormente, al estudiar el interés legítimo para combatir los títulos de 
asignación impugnados, se estableció que, en algunas condiciones, el volu
men disponible de agua del municipio actor pudiera verse disminuido en ciertas 
condiciones; por lo que a continuación deberá analizarse, a la luz de los con
ceptos de invalidez hechos valer y en relación con la posible afectación que 
refiere, si la autoridad fundó y motivó debidamente los actos reclamados. 

en los conceptos de invalidez se hacen valer consideraciones sobre 
cuatro aspectos:

a) al expedir los títulos de asignación impugnados no se evaluaron los 
efectos negativos del proyecto sobre la bahía del Tóbariisla Huivulai.

b) la expedición de los títulos afecta la disponibilidad de agua con la 
que cuenta el municipio para cumplir con su función del servicio público de 
agua potable, al ubicarse en la parte baja de la cuenca, por ende, cualquier 
sustracción, al no existir las condiciones reales de disponibilidad y sin que se 
reincorpore a la cuenca.

c) No existía disponibilidad efectiva de agua, ya que si bien la cuenca 
estaba equilibrada, no existían excedentes, por lo que no podían afectarse dere
chos legítimamente adquiridos por el municipio de Cajeme.

d) tampoco se atendió al artículo 29 Bis 5 de la ley de aguas Naciona
les, que establece como causa para negar la concesión, asignación o permiso 
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de descarga, que se afecte el caudal mínimo ecológico, ya que no se calculó ese 
factor ni se dio a conocer los estudios que se realizaron para determinarlo. 

los señalamientos sintetizados en el inciso a) se estiman inoperan
tes, pues aun cuando el municipio actor refiere que el volumen asignado 
a los títulos reclamados conlleva un posible daño ambiental en la bahía del 
tóbariisla Huivulai; dicha afectación no se relaciona con las atribuciones 
competenciales del municipio actor para prestación del servicio de agua po
table por lo que no pueden ser analizadas, máxime que consideraciones simi
lares sí se verificaron al estudiar la afectación a las facultades del municipio 
para: "participar en la creación y administración de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esa materia".

también, se declara inoperante el señalamiento invocado en el inciso 
d) tomando en cuenta el contenido del artículo 29 Bis 5 de la ley de aguas 
Nacionales, que reza:

"Artículo 29 Bis 5. el ejecutivo Federal, a través de ‘la autoridad del 
agua’, tendrá la facultad para negar la concesión, asignación o permiso de 
descarga en los siguientes casos:

"i. Cuando se solicite el aprovechamiento de caudales determinados en 
el programa nacional hídrico y los programas regionales hídricos, para garan
tizar un adecuado desarrollo económico, social y ambiental de los asentamien
tos humanos;

"ii. Cuando implique la afectación a zonas reglamentadas o aquellas decla
radas de protección, veda, reserva de aguas, y para la preservación o restable
cimiento de ecosistemas vitales y del medio ambiente;

"iii. Cuando afecte el caudal mínimo ecológico, que forma parte del uso 
ambiental al que se refiere la fracción liV del artículo 3 de la presente ley, con
forme a los reglamentos regionales respectivos;

"iV. Cuando el solicitante no cumpla con los requisitos que exige la ley;

"V. Cuando se trate de una transmisión de derechos en ciernes y el titular 
original no haya pagado oportunamente la cuota de garantía referida en el nu
meral 3 de la fracción Vi del artículo 29 Bis 3 de la presente ley, además se 
cuente con elementos suficientes para determinar que existe un acaparamiento 
o concentración del recurso agua tendiente a prácticas monopólicas contrarias 
al interés social;
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"Vi. Cuando se afecten aguas sujetas a convenios internacionales, cuando 
las solicitudes no se adecuen a dichos convenios, a lo establecido en la pre
sente ley y demás ordenamientos legales aplicables;

"Vii. Cuando la Federación decida emprender una explotación directa 
de los volúmenes solicitados;

"Viii. Cuando se afecten recursos hídricos programados para la crea
ción o sustento de reservas nacionales, y

"iX. Cuando exista causa de interés público o interés social."

de la fracción iii del artículo transcrito, efectivamente se establece la 
facultad para que la autoridad federal pueda negar la emisión de títulos de asig
nación si no se toma en cuenta el caudal mínimo ecológico, que conforme a 
lo señalado por la ley de aguas Nacionales en su artículo 3, fracción liV, enten
dido como el caudal o volumen mínimo necesario en cuerpos receptores, inclu
yendo corrientes de diversa índole o embalses, o el caudal mínimo de descarga 
natural de un acuífero, que debe conservarse para proteger las condiciones 
ambientales y el equilibrio ecológico del sistema: 

"Artículo 3. para los efectos de esta ley se entenderá por:

"…

"liV. ‘uso ambiental’ o ‘uso para conservación ecológica’: el caudal 
o volumen mínimo necesario en cuerpos receptores, incluyendo corrientes 
de diversa índole o embalses, o el caudal mínimo de descarga natural de un 
acuífero, que debe conservarse para proteger las condiciones ambientales y 
el equilibrio ecológico del sistema."

Bajo esta definición, se advierte que los argumentos de referencia no 
pueden ser analizados para determinar una afectación a las facultades del 
municipio actor para prestar el servicio de agua potable. esto es, si bien 
el caudal mínimo ecológico es un elemento establecido en ley para negar la 
expedición de los títulos de asignación, no pueden ser materia de análisis en 
esta controversia constitucional aspectos que no estén relacionados con las 
facultades constitucionales del municipio actor; por tanto, al no estar vincu
lado este aspecto con el servicio de agua potable, y toda vez que, el actor es
tableció la afectación en materia ambiental, a través del contenido del artículo 
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115, fracción V, inciso g), constitucional, que establece la facultad a los muni
cipios, para: "participar en la creación y administración de reservas ecológicas y 
en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esa materia", es 
dable estimar que su planteamiento en relación con el caudal mínimo ecoló
gico, no es válido refutar un título de asignación de agua.

No pasa inadvertido que el mismo planteamiento se hizo valer en rela
ción con el procedimiento de impacto ambiental; sin embargo, dado el sentido 
de la presente resolución, será al momento de su intervención que deberá 
analizarse dicha circunstancia. 

en otro orden de ideas, a efecto de analizar los señalamientos vincula
dos con los incisos b) y c) debe estudiarse si con la expedición de los títulos de 
asignación se afectaron las facultades del municipio actor relacionadas con 
la prestación del servicio público de agua potable, bajo las consideraciones 
de que no se atendieron las condiciones reales de disponibilidad, ni se tomó en 
cuenta que el recurso no se reincorporará al caudal, sino que se trasvasará a 
otra cuenca hidrológica.

en principio, se analiza el título de asignación 02SoN150083/09HBda10, 
para lo cual se hace referencia a los antecedentes del mismo:

título de asignación 02Son150083/09HBdA10

1. el catorce de mayo de dos mil diez, el vocal ejecutivo de la Comi
sión estatal de agua, presentó solicitud de asignación de aprovechamiento 
de aguas superficiales a través de la construcción de un cárcamo de bombeo de 
las aguas almacenadas en el vaso de la presa plutarco elías Calles, para alimen
tar una tubería de conducción para el suministro a Hermosillo, Sonora, de la cual 
se generó el expediente SoNo0658140510.

2. posteriormente, por dictamen técnico número oCNodtaSup092010, 
se estimó factible la asignación por un volumen de 40’182,450.60 metros cúbi cos 
al año de aguas superficiales al solicitante, bajo las siguientes con sideraciones:

"en el tramo de cuenca referida, algunas de las concesiones con 
sus respectivos títulos para la explotación, uso o aprovechamien
to de aguas nacionales se han extinguido por haber transcurrido 
su vigencia, como es el caso de los correspondientes a usuarios 
de las unidades de riego de Huásabas y Granados.
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no. título de concesión Concesionaria
Volumen en 

metros cúbicos 
anuales

Estatus actual 

1 02SoN108458/09aaGr98
unidad de riego 

Granados
2’656,818.00 extinguido

2 02SoN108459/09aaGr98
unidad de riego 

Granados
8’539,733.00 extinguido

3 02SoN108460/09aaGr98
unidad de riego 

Granados
5’503,409.00 extinguido

4 02SoN108451/09aaGr98
unidad de riego 

Huasabas
17’925,847.00 extinguido

5 02SoN108452/09aaGr98
unidad de riego 

Huasabas
9’685,335.60 extinguido

6 02SoN108453/09aaGr98
unidad de riego 

Huasabas
6’688,768.00 extinguido

total 50’999,951.60

"al respecto, los títulos tenían una vigencia de 10 años contados 
a partir del 24 de julio de 1998, y su trámite de registro ante el 
repda les confirió un plazo de concesión hasta el 24 de julio de 
2008, y la notificación de los títulos de concesión fue del 12 de 
agosto de 1998, fecha en que inició su vigencia, plazo que trans
currió sin que se hubiera presentado la solicitud de prórroga. 

"así entonces, al haber concluido la vigencia de los títulos sin 
que se haya solicitado la prórroga correspondiente, el 03 de 
mayo de 2010, los representantes de las unidades referidas, me
diante escrito manifestaron expresamente:

"‘… nuestra representada omitió presentar el trámite de prórro
ga de derechos en el término indicado para ello, por lo que se 
reconoce la extinción de nuestros derechos de agua.’

"por tal razón, el 18 de mayo de 2010, la Gerencia del registro 
público de derechos de agua, notificó a la dirección de admi
nistración del agua del oCNo la extinción de los respectivos 
títulos mediante memorandos Nos. Boo.02. 03.3056, 3057, 3058, 
3059, 3060 y 3061.

"en contrasentido y para no verse afectados y legalizar de nueva 
cuenta el uso del agua en sus comunidades, los usuarios solici
taron ante este organismo fueran expedidas nuevas concesio
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nes a su favor con un volumen que no supere lámina de riego de 
1.0 m para un total de 10’817,500.00 m³ de los 50’999,951.60 m³, 
que amparaban los seis títulos que se extinguieron, quedando 
un total disponible de 40’182,450.60 m³.

"de esta manera, tomando en cuenta todas las concesiones 
otorgadas a la fecha en la subcuenca del río Yaqui 1, tramo en
tre las presas lázaro Cárdenas y plutarco elías Calles; así como 
el volumen disponible, técnicamente se puede considerar que 
no se afectan el balance ni los compromisos establecidos en 
este tramo, ni las cuencas de aguas abajo.

"dictamen:

"de acuerdo al análisis de los antecedentes y consideraciones, y 
a la documentación que integra el expediente, es factible otorgar 
un título de asignación por el volumen anual de 40’182,450.60 m³, 
en razón de que este mismo volumen forma parte de los usos 
considerados en el balance que sirvió de base para la obtención 
de las disponibilidades del río Yaqui en 2007.

"la resolución final habrá de darse atendiendo a las disposicio
nes establecidas en las publicaciones oficiales, normas, lineamien
tos o procedimientos que sean aplicables al caso, en función de 
la situación administrativa y legal del solicitante."

3. por oficio número Booo.00.r03.04.2.1679, de quince de julio de dos 
mil diez, la Comisión Nacional del agua, a través del organismo de Cuenca 
Noroeste resolvió que era procedente la solicitud de asignación, y otorgó el 
título de asignación número 02SoN150083/09HBda10, por treinta años, por un 
volumen de 40’182,450.60 metros cúbicos de agua al año a favor de la Comi
sión estatal del agua tomando en consideración lo siguiente:

• mediante dictamen técnico se consideró factible otorgar en asignación 
un volumen de 40’182,450.60 m³/año de aguas superficiales a la Comisión 
estatal del agua, en razón de que ese mismo volumen forma parte de los usos 
considerados en el balance que sirvió de base para la obtención de disponibi
lidades del río Yaqui en 2007.

• Considerando que el sitio donde se localizará la explotación, uso y 
aprovechamiento de aguas superficiales es la cuenca hidrológica del Río Yaqui 
1 (que va de la presa Lázaro Cárdenas "La Angostura" hasta donde se 
localiza la presa Plutarco Elías Calles "El novillo", se establece un volu
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men disponible a la salida de 8.40 millones de metros cúbicos, conforme al 
"Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios de disponibili
dad media anual de las aguas superficiales en las Cuencas Hidrológicas de los 
Ríos Sonora 1, San Miguel, Sonora 2, Sonora 3, Mátape 1, Mátape 2, Bavíspe, 
Yaqui 1, Yaqui 2, Yaqui 3, de los arroyos Cocoraque 1, Cocoraque 2, Río Mayo 1, 
arroyo Quiriego, Río Mayo 2 y Río Mayo 3, mismos que forman la región hidro
lógica número 9 denominada Sonora Sur," publicado en el diario oficial de la 
Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil siete.

• esa cantidad de volumen disponible (8.40 millones de metros cúbicos) 
se redujo a 6’328,149 millones de metros cúbicos atendiendo a la expedi
ción de diversas solicitudes de concesión de aguas nacionales superficiales 
en la cuenca río Yaqui,1, por un volumen de 2’071,851 millones de metros 
cúbicos.

• por otra parte, se extinguieron los títulos de concesión 02SoN108458/ 
09aaGr98, 02SoN108459/09aaGr98, 02SoN108460/09aaGr98, 02SoN108451/ 
09aaGr98, 02SoN108452/09aaGr98 y 02SoN108453/09aaGr98,53 que libe
raron un volumen de 50’999,951.60 millones de metros cúbicos. 

• el volumen liberado de 50’999,951.60 millones de metros cúbicos suma
dos al volumen que quedaba disponible en la cuenca del río Yaqui (6’328,149 
m³) resulta un volumen de 57’328,100.60 millones de metros cúbicos consi
derable para atender la solicitud de asignación, de los cuales la dirección téc
nica del organismo de Cuenca Noroeste dictaminó factible el otorgamiento 
de 40’182,000.00 metros cúbicos anuales.

• tomando en consideración que la solicitud de aprovechamiento es para 
uso público urbano, para asegurar el abasto de agua potable a la ciudad de 

53

no. no. de títulos de concesión Volumen (m3/año)

1 02SoN108458/09aaGr98 2’656,818.00

2 02SoN108459/09aaGr98 8’539,773.00

3 02SoN108460/09aaGr98 5’503,409.00

4 02SoN108451/09aaGr98 17’925,847.00

5 02SoN108452/09aaGr98 9’685,335.00

6 02SoN108453/09aaGr98 6’688,738.00

total 50’999,951.00



702 MAYO 2015

Hermosillo, Sonora, quien a través de su presidente, ha solicitado al Gobierno 
del estado su apoyo para poder cumplir con su obligación de prestar el servicio de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento, para atender las necesidades bá
sicas de la ciudad y permita su desarrollo, para lo cual es necesario construir, 
operar y conservar una obra hidráulica para dotar de agua a la ciudad capital 
de ese estado, lo que implica grandes inversiones de recursos tanto humanos 
como financieros, que solamente el estado puede asumir, inclusive con la par
ticipación de las demás instancias de gobierno, asimismo, la asigna ción del re
curso principal en este caso el agua, por lo que el Gobierno del estado a través 
de la Comisión estatal del agua, solicitó los derechos de aguas nacio nales dis
po nibles en la cuenca del río Yaqui, para dotar de agua potable a la ciudad de 
Hermosillo, donde el organismo operador municipal se encargará de distri
buirlas en la red de agua potable que tiene la ciudad para abastecer a sus 
ciudadanos.

• al respecto, con el propósito de cuidar los recursos hídricos superfi
ciales y del subsuelo y siendo de interés público el aprovechamiento de aguas 
nacionales, el artículo 7o., fracciones i, ii y iV, de la ley de aguas Nacionales, 
declara de utilidad pública:

"i. la gestión integrada de los recursos hídricos, superficiales y del sub
suelo, a partir de las cuencas hidrológicas en el territorio nacional, como prio
ridad y asunto de seguridad nacional;

"ii. la protección, mejoramiento, conservación y restauración de cuencas 
hidrológicas, acuíferos, cauces, vasos y demás depósitos de agua de propie
dad nacional, zonas de captación de fuentes de abastecimiento, zonas fede
rales, así como la infiltración natural o artificiales de aguas para reabastecer 
mantos acuíferos acorde con las ‘normas oficiales mexicanas’ y la derivación 
de las aguas de una cuenca o región hidrológica hacia otras;

"...

"iV. el restablecimiento del equilibrio hidrológico de las aguas nacio
nales, superficiales o del subsuelo, incluidas las limitaciones de extracción 
en zonas reglamentadas, las vedas, las reservas y el cambio en el uso del agua 
para destinarlo al uso doméstico y al público urbano; la recarga artificial de 
acuíferos, así como la disposición de agua al suelo y subsuelo, acorde con la 
normatividad vigente."

• dicha utilidad pública en la especie viene a ser la utilidad que directa e 
indirectamente aprovecha la generalidad de las personas que integran la colec
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tividad nacional, sin que ninguno pueda ser privado de ella, en cuanto repre
senta un bien común de naturaleza material. en este caso, la utilidad pública 
que representa el agua superficial debe lógicamente prevalecer sobre la utili
dad individual, lo cual obliga a la Comisión Nacional del agua como administra
dora de dicho recurso natural a preservarlo y llevar a cabo los actos necesarios 
para el control de la extracción y de la explotación de las aguas nacionales, por 
tanto, los volúmenes de agua que dicha comisión otorga en concesión para 
su explotación, uso o aprovechamiento, es bajo un criterio de uso racional del 
recurso, y conforme a la petición de los usos prevista en el artículo 22 de la ley 
de aguas Nacionales en su tercer párrafo, así como en el artículo transito rio 
décimo quinto del "decreto por el que se reforman, adicionan y abrogan diver
sas disposiciones de la ley de aguas Nacionales", publicado en el diario oficial 
de la Federación, el veintinueve de abril de dos mil cuatro, que a la letra dice:

"décimo quinto. en tanto se cumple con lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 22 de esta ley, se observará el siguiente orden de prelación 
de los usos del agua para la concesión y asignación de la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, superficiales y del subsuelo, aplicable 
en situaciones normales:

"1. doméstico;

"2. público urbano;

"3. pecuario;

"4. agrícola;

"5. uso para la conservación ecológica o uso ambiental;

"6. Generación de energía eléctrica para servicio público;

"7. industrial;

"8. acuacultura;

"9. Generación de energía eléctrica para servicio privado;

"10. lavado y entarquinamiento de terrenos;

"11. uso para turismo, recreación y fines terapéuticos;
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"12. uso múltiple, y

"13. otros.

"lo anterior se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29 
Bis 5 y en el título quinto, de esta ley."

• en cuanto al uso público urbano, la ley de aguas Nacionales en su 
artículo 3o., fracción lX, lo define como:

"lX. ‘uso público urbano’: la aplicación de agua nacional para centros 
de población y asentamientos humanos, a través de la red municipal."

• en conclusión, sostuvo que es procedente la solicitud presentada por 
el vocal ejecutivo de la Comisión estatal del agua, con el fin de obtener auto
rización para la asignación de un aprovechamiento de aguas superficiales, en 
virtud de que el expediente SoNo0658140510, cumple con todos los requi
sitos administrativos, legales y técnicos, para la concesión de un volumen de 
40’182,460.60 metros cúbicos al año para uso público urbano. 

4. el dieciséis de julio de dos mil diez, la Comisión Nacional del agua, 
mediante el organismo de Cuenca Noroeste hizo entrega del título de con
cesión número 02SoN150083/09HBda10, a la Comisión estatal del agua de 
Hermosillo, Sonora. 

de la narración y contenido de los elementos considerados para la 
emisión de títulos de asignación 02Son150083/09HBdA10, de quince de 
julio de dos mil diez, se determinó otorgar la cantidad de 40’182,000.00 metros 
cúbicos anuales de aguas superficiales a la Comisión estatal del agua del 
estado de Sonora, basándose en el dictamen técnico que estableció que no se 
afectaba el balance ni los compromisos establecidos en el tramo ni las cuencas 
de aguas abajo, ya que la cantidad autorizada se liberó por la extinción de seis 
títulos de concesión en la misma subcuenca, río Yaqui 1.54 

es importante señalar que si bien en el título de asignación se hizo refe
rencia al balance de disponibilidades del río Yaqui en dos mil siete: 

54 Señala el dictamen que si bien correspondía a un total de 50’999,951.60 m³, los usuarios de 
esas concesiones habían solicitado nuevas concesiones por un volumen de 10’817,500.00 m³, 
quedando un total disponible de 40’182,450.60 m³.
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"Viii. Cuenca hidrológica río Yaqui 1: volumen disponible a la salida de 
8.40 millones de metros cúbicos clasificación (disponibilidad)."

el volumen asignado de 40’182,000.00 metros cúbicos anuales de aguas 
superficiales no derivó de la cantidad que el estudio señaló como disponible, 
sino de la liberación de 50’999,951.60 metros cúbicos anuales de aguas super
ficiales, originados por la extinción de diversos títulos de concesión, como lo pre
cisa el título de asignación y el dictamen técnico número oCNodtaSup092010.

por ello, la autoridad del agua determinó que no existía afectación en las 
cuencas río abajo del lugar de extracción para el abastecimiento del "acue
ducto independencia", pues las condiciones de explotación que existían en la 
cuenca del río Yaqui se mantenían. 

esto es, el poder ejecutivo Federal sustentó que para el señalado tí
tulo de asignación únicamente trasladó la cantidad del volumen de agua que 
tenían ya asignada para su explotación, uso y aprovechamiento de diversas 
unidades de riego, por lo que no se modificaron las condiciones de explota
ción en la cuenca del río Yaqui, en la medida que sólo se cambió el destino del 
recurso, pero no estableció una extracción adicional de las ya autorizadas.

apoyó su determinación en el hecho de que en el "Acuerdo por el que se 
da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las 
aguas superficiales en las Cuencas Hidrológicas de los Ríos Sonora 1, San Mi
guel, Sonora 2, Sonora 3, Mátape 1, Mátape 2, Bavíspe, Yaqui 1, Yaqui 2, Yaqui 3, 
de los arroyos Cocoraque 1, Cocoraque 2, Río Mayo 1, arroyo Quiriego, Río Mayo 
2 y Río Mayo 3, mismos que forman la región hidrológica número 9 denominada 
Sonora Sur", publicado en el diario oficial de la Federación, el veinticuatro de 
septiembre de dos mil siete, se contemplaban las concesiones de las unidades 
de riego, extintas en dos mil ocho y dos mil nueve, como recursos ya explotados 
por usuarios.

tomando en consideración lo anterior, se estima infundado el argu
mento del municipio actor, pues el hecho de que se tomara parte del volumen 
de títulos de concesión extintos de diversas unidades de riego Yaqui para la asig
nación del recurso hídrico a que se refiere el título 02Son150083/09HBdA10, 
de quince de julio de dos mil diez, no permite considerar una afectación en 
las atribuciones constitucionales de la prestación del servicio público de agua 
potable, pues no se modificaron las condiciones de explotación que existían 
en la cuenca del río Yaqui, dado que únicamente se cambió el destino del re
curso, pero no estableció una extracción adicional de éste, mucho menos una 
disminución del volumen máximo otorgado en favor del ayuntamiento.
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lo anterior, con independencia de que se sostenga que las unidades de 
riego no ocuparon efectivamente el volumen que les fue otorgado anualmente, 
en virtud de los títulos de concesión extintos, puesto que dicho aspecto está 
relacionado con la explotación efectiva y deriva directamente de la manera en 
que el concesionario administra el recurso, y no de su autorización legal, pues 
tal aspecto que escapa de las atribuciones y actos de la autoridad federal.

tampoco modifica esta conclusión el señalamiento del perito oficial en 
el sentido de que las aguas caducadas deberán ser compensadas a sus ante
riores usuarios, pues para ello debe atenderse a las condiciones de la cuenca 
y a lo previsto por la normatividad aplicable, no por el simple hecho de haber 
sido poseedores de un título que ya no surte efectos.

Bajo esta óptica, debe enfatizarse que la afectación hecha valer por el 
municipio actor deriva de que estima disminuida la disponibilidad del recurso 
con que cuenta para ejercer sus facultades constitucionales del servicio de 
agua potable, como consecuencia de la expedición de los títulos de asigna
ción; de ahí que si en el caso, el recurso hidráulico otorgado a través del título 
de asignación impugnado ya era explotado antes de su expedición, el derecho 
que autorizaba el uso, explotación y aprovechamiento de agua del río Yaqui 
de ninguna forma puede afectar o agravar la disposición con que cuenta el 
municipio. 

ahora bien, escapa de análisis que los títulos de concesión extinguidos 
contaban con una vigencia hasta dos mil ocho y dos mil nueve, y las nuevas 
asignaciones se otorgaron por treinta años, puesto que los usuarios tenían 
las facultades para pedir su renovación y, en esa medida, la cantidad de años 
otorgada en el título de asignación, no es un elemento que, por sí demuestre 
una afectación a las facultades del municipio, en razón de que la situación de que 
se hubiese extendido o no la duración de las concesiones, no dependía direc
tamente de la autoridad sino de las decisiones particulares de los usuarios.

tampoco modifica la conclusión anterior que los títulos de concesión 
se hayan extinguido con anterioridad a la fecha en que se expidió el de asigna
ción, puesto que jurídicamente no se modificaron las condiciones de explotación 
de los derechos del municipio actor, ya que de acuerdo a la normatividad es
tablecida para el otorgamiento del uso y aprovechamiento del recurso hídrico 
–artículo 22 de la ley de aguas Nacionales–, debía atenderse al estudio de dis
ponibilidad con vigencia de tres años, en cuyo análisis estaba contemplado el 
volumen asignado como concesionado.

asimismo, la solicitud de asignación por parte de la Comisión estatal del 
agua del estado de Sonora con respecto a este título, se presentó el catorce 
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de mayo de dos mil diez y fue hasta el dieciocho de ese mismo mes y año, 
cuando la Gerencia del registro público de derechos del agua, notificó a la 
dirección de administración del agua del organismo de Cuenca Noroeste 
la extinción de los títulos, por lo que con independencia de que las concesiones 
tuvieran vigencia al dos mil ocho y dos mil nueve, es válido tomar en con side
ración la fecha en que la autoridad encargada del otorgamiento de concesiones 
y asignaciones conoció de la extinción de los títulos, pues hasta ese momento 
estuvo en aptitud de considerar el derecho sobre el volumen extinto. 

de ahí que no obstante se extinguieran las concesiones, no se altera
ron las condiciones de explotación que venía realizando el municipio actor.

Hasta aquí, sirve de apoyo a lo anterior, por analogía en cuanto a su conte
nido y alcance, la jurisprudencia de la Segunda Sala, cuyo criterio se comparte:

"teleComuNiCaCioNeS. eN la eXpediCióN de NueVaS CoNCe
SioNeS a terCeraS perSoNaS para iNStalar, operar o eXplotar 
redeS pÚBliCaS eN eSa materia para uN Área GeoGrÁFiCa aNte
riormeNte aSiGNada, No proCede la GaraNtÍa de audieNCia a FaVor 
de Su titular.—de conformidad con lo establecido en el artículo 7o. de la 
ley Federal de telecomunicaciones, uno de los objetivos de este ordenamiento 
es fomentar una sana competencia entre los prestadores de servicios de tele
comunicaciones, a fin de que se ofrezcan estos servicios con mejores pre
cios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, además de promover 
una adecuada cobertura social, para evitar monopolios o prácticas monopó
licas, como lo dispone el artículo 28 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. en congruencia con lo anterior, y en términos de lo seña
lado en el artículo 23 del reglamento de telecomunicaciones, si al titular de una 
concesión para instalar, operar o explotar redes públicas de telecomunicaciones 
no se le confieren derechos de exclusividad en el área geográfica asignada, 
es inconcuso que en la expedición a terceras personas de nuevas concesiones 
para prestar idéntico o similar servicio en la misma área, no procede la ga
rantía de previa audiencia, en virtud de que el otorgamiento de nuevas con
cesiones no tiene por objeto la disminución, menoscabo o supresión definitiva 
de sus derechos, pues no se le desconoce la concesión otorgada a su favor 
ni se ordena que suspenda el servicio que presta y tampoco se le impide 
que continúe prestándolo."55

55 tesis 2a./J. 36/2004, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XiX, abril de 2004, página 447. 
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por otra parte, en cuanto al señalamiento del municipio actor respecto 
a que no se consideró que el recurso hidráulico, al haberse autorizado para la 
operación del "acueducto independencia", no se reincorporaría a la cuenca 
de donde es extraído se estima infundado por cuanto hace a este título de 
asignación.

del dictamen del perito ofrecido por la parte actora se desprende 
que ante la pregunta: "ñ) Que determine el perito si en el procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental seguido por la dgIRA respecto del 
proyecto ‘Acueducto Independencia en la presa El novillo del Munici
pio de Soyopa, Sonora’, se tomó en cuenta el efecto negativo que pro
duce el hecho de que las aguas trasvasadas no retornan a la cuenca del 
Río Yaqui, como sí sucedía cuando eran utilizadas por las unidades de 
riego de Huásabas, granados, Bacadéhuachi, tamichopa, La galera, 
Las trancas, La Batea y las Higueras, Mesa Baja Horcones, La Estancia, 
Juribana, Los Horcones, divisaderos, explicando cómo influye esto nega
tivamente", señaló que el uso, explotación y aprovechamiento de los títulos 
extintos implicaba un retorno de volumen de agua a la cuenca del río Yaqui 
y, en este caso, las nuevas asignaciones, al incorporarse a una cuenca hidro
lógica diversa, generaban un efecto adverso a la cuenca que afecta la disponi
bilidad del recurso.56 

56 "el proyecto ‘acueducto independencia en la presa el Novillo del municipio de Soyopa, Sonora’, 
solamente analiza y evalúa los impactos ambientales esperados durante el proceso de construcción 
de las obras y excluye lo relacionado con la operación y abandono de las obras, limitándose única
mente a la línea de conducción del acueducto independencia, pero no aborda aspectos relacio
nados con el balance hídrico superficial de las cuencas hidrológicas ni se valoran los aspectos 
socioeconómicos y ambientales producto del trasvase de agua de una cuenca a otra. No se rea
lizó un análisis completo de la cuenca del río Yaqui como un sistema complejo interconectado e 
interdependiente, sino que únicamente se limitó al área de construcción del acueducto y su pronta 
colindancia, sin considerar el impacto ambiental, hidrológico y socioeconómico que tendrá aguas 
debajo de la obra de toma del acueducto independencia.
"la razón por la que no retornarán a la cuenca del río Yaqui las aguas superficiales de las unidades 
de riego de Huásabas, Granados, Bacadéhuachi, tamichopa, la Galera, las trancas, la Batea y 
las Higueras, mesa Baja Horcones, la estancia, Juribana, los Horcones, divisaderos que se pre
tenden trasvasa, y que suman un volumen total de 48’765,044.60 metros cúbicos contenidos en 
los títulos de asignación número 02SoN150083/09HBda10 y 02SoN150734/09HBda11, se debe a 
que físicamente y de acuerdo al tipo de cultivos, los agricultores de Huásabas y Granados, no esta
ban en posibilidad de utilizar el volumen de 50’999,950.60 metros cúbicos que tenían en concesión 
y que les fue extinguido, así como el uso del recurso hídrico al libre albedrío de las demás unida
des de riego de los pueblos ribereños permitido por la autoridad del agua a quien compete regular 
el cumplimiento de los volúmenes asignados.
"es pertinente mencionar que el problema que se presenta respecto a los títulos de asignación men
cionados en el párrafo anterior, en el sentido de que el agua trasvasada a la ciudad de Hermosillo, 
Sonora, no retornará a la cuenca del río Yaqui para ser reciclada en la misma, también se presenta 
respecto al diverso título de asignación 02SoN150085/09HBda10 por un volumen de 11’720,000.00
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por su parte, el perito oficial señaló que los títulos de concesión extin
tos otorgados a pueblos ribereños, por las condiciones geográficas, llevaban a 
cabo de manera inducida un retorno al acuífero, y ahora los títulos de asigna
ción que los sustituyeron, al tener como objeto el trasvase del recurso hídrico 
a otra cuenca, no contemplarán retorno alguno.

asimismo, hizo referencia a estudios que señalan que el retorno al acuí
fero puede ir de un 15% a 20% cuando el agua es utilizada para riego.57 

metros cúbicos anuales, el cual deriva de una supuesta disponibilidad de aguas no concesionadas 
en la cuenca del río Yaqui. Se afirma lo anterior toda vez que en ambos casos el agua trasvasada 
se incorporará a una cuenca hidrológica diversa y una vez utilizada, será reciclada en la cuenca del 
río Sonora y no en la del río Yaqui, como sucede actualmente, generándose por este motivo un 
efecto progresivo y acumulativo adverso para la cuenca del río Yaqui. es decir, la dispo nibilidad 
de agua superficial en la cuenca del río Yaqui será cada año menor en razón de este efecto.
"explicado de una mejor manera, el volumen de agua superficial que se pretende trasvasar no se 
encuentra disponible en la cuenca del río Yaqui, ya que nunca fue utilizado dicho volumen, sino 
que de manera natural escurría sobre el cauce del río Yaqui, siendo aprovechado para el caudal 
ecológico por el ecosistema del mismo, además de ser aprovechado para cumplir con las asig
naciones y concesiones por usuarios asentados en la cuenca baja del río Yaqui. por lo que pre
tender sustraer agua superficial por un volumen de 75 millones de metros cúbicos anuales de la 
presa el Novillo en la cuenca del río Yaqui hacia la ciudad de Hermosillo en la cuenca del río 
Sonora, provocará un efecto negativo directo al volumen de agua superficial actual comprometida 
aguas debajo de la obra de toma del acueducto independencia en la cuenca del río Yaqui, siendo 
estos el volumen comprometido asignado a los asentamientos humanos para el consumo de una 
población mayor que la de Hermosillo, del orden del 31% de la población total del estado de 
Sonora, asentados en el sur del estado, específicamente en los municipios de Cajeme, Guaymas, 
San ignacio río muerto, etchojoa, Benito Juárez, Navojoa y Bácum, incluyéndolas concesiones 
comprometidas para irrigación en el distrito de riego 041 río Yaqui y 018 comunidades Yaquis, 
la generación de energía eléctrica en la presa el Novillo así como en la presa el oviachic, y la 
afectación del caudal ecológico del río Yaqui.
"esta sustracción provocará daños irreparables al valioso ecosistema de la cuenca del río Yaqui 
conformado por diversas regiones hidrológicas, terrestres, marinas y áreas de importancia para la 
conservación de aves migratorias (respuesta contenida en el inciso l), así como el sistema bahía 
del tóbariisla Huivulai ubicado en el municipio de Cajeme. Sin mencionar el impacto negativo 
directo a la economía de la región, ya que será una superficie de siembra cultivada cada vez menor 
en el distrito de riego 041 del río Yaqui, el cual se beneficia de las aguas de la cuenca del río 
Yaqui una vez satisfechas las necesidades de consumo de agua potable, lo que se traduce en la 
desestabilidad económica y social de las actividades relacionadas directa e indirectamente con 
la agricultura, por un menor movimiento del circulante en el sur de Sonora."
57 la documentación presentada por el promovente del proyecto acueducto independencia y la 
evaluación realizada por la dGira, no consideraron un análisis respecto al impacto ambiental 
derivado de la extracción de agua ni el efecto que provocará en la hidrología.
en cuanto a la importancia de los retornos del agua a la hidrología, se comenta por ejemplo que 
según datos de la Conagua, (www.conagua.gob.mx/.../2631%20Río%20Bavispe.pdf), en la zona del 
acuífero de Bavíspe:
también tiene lugar recarga vertical producto de precipitaciones y de retorno de riego agrícola. 
la recarga inducida o retorno de riego del agua de origen subterráneo se determinó en función del 
volumen que se extrae del acuífero para uso agrícola. de manera general se estimó que un 20% 
de este volumen retorna al acuífero en forma de recarga inducida. de acuerdo a la hidrometría
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Finalmente, ante el mismo cuestionamiento, el perito en materia ambien
tal de la autoridad demandada precisó que los efectos negativos sobre la 
cuenca eran inciertos, sin hacer referencia expresamente al retorno; sin em
bargo, señaló que de acuerdo a los estudios realizados no existía afectación 
a los volúmenes concesionados para otros usos, ya que estaban comprendidos 
dentro del sistema de presas del río Yaqui:

estimada por SGm, en el acuífero río Bavíspe se utilizan 11 hm³/año para uso agrícola, por lo 
cual se consideró 2.3 hm³/año como un volumen representativo de recarga inducida por retornos 
de riego de agua de origen subterráneo. adicionalmente, también se, utiliza un volumen de agua 
superficial de 12.3 hm³/año del río Bavíspe, a través de plantas derivadoras, por medio de un 
sistema de canales, algunos de ellos revestidos. por tanto, tomando en cuenta que el 20% de 
este volumen se infiltra al acuífero, se obtiene un valor de 2.5 hm³/año, que incluye las filtracio
nes a lo largo de los canales que no están revestidos. por tanto, la recarga inducida es la suma 
de lo que se infiltra de agua subterránea y agua superficial, resultando un volumen de 4.8 hm³/año.
de lo anterior se desprende que el 20% del agua utilizada para riego ya sea extraída superficial
mente o del acuífero, es retornada de manera inducida al acuífero.
por otro lado, existen fuentes documentales de trabajos realizados en el sistema de la bahía del 
tóbari, que señalan que existe un 15% de retorno superficial al sistema ambiental del agua utili
zada para riego del distrito 041. a ambas fuentes de información se suma el agua que se evapora 
y a la evapotranspiración originada por las plantas del orden del 30 al 50%, aportes atmosféricos 
que equilibran el ciclo hidrológico de una cuenca.
a su vez, la Fao, en el capítulo 2 del documento denominado "agua para la producción sosteni
ble de alimentos; el alivio de la pobreza y el desarrollo rural", (http://www.fao.org/docrep/006/
y4525s/y4525s05.htm), señala lo siguiente:
"es necesario hacer una importante distinción entre el agua que se retira para ser utilizada y el 
agua realmente consumida. en la agricultura bajo riego cerca de la mitad del agua retirada –una 
cifra con considerables variaciones– es consumida por los procesos de evaporación y transpi
ración de las plantas y de las superficies húmedas. algunas de las plantas que contribuyen a este 
proceso de evapotranspiración son malezas improductivas y plantas en tierras abandonadas. el agua 
que es extraída pero que no es consumida se infiltra en el suelo y es almacenada como agua sub
terránea o drena hacia los ríos. esta agua de drenaje es por lo general de menor calidad que el 
agua que fue extraída, debido a la contaminación por los agroquímicos y las sales percoladas 
del perfil del suelo. Comparado con un flujo de retorno del 50 por ciento ... del agua utilizada. los 
flujos de retorno de las aguas urbanas e industriales de mala calidad algunas veces son tratados antes 
de ser devueltos a los cursos de agua pero su tratamiento es difícil. en este sentido, los proble
mas de la contaminación del agua agrícola deberían ser manejados controlando el uso cuantita
tivo y su salida de los campos y fincas."
en particular, tal y como se señala en el anexo a, las unidades de riego referidas en esta pregunta, 
están ubicadas, de la siguiente manera:

(tabla)
Como se puede apreciar en la tabla anterior, el origen del agua de los títulos de asignación otorga
dos por el vencimiento de títulos de concesión de los denominados pueblos ribereños es aguas 
arriba de la presa la angostura y aguas arriba de la presa el Novillo, puntualizando lo siguiente:
•de los 48.76 mm³, asignados bajo la condición anterior, 4.23 mm³, tienen una procedencia 
aguas arriba de la presa la angostura, por lo que se dejarán correr en primera instancia hasta 
dicha presa y posterior a esta hasta la presa de el Novillo; mientras que 44.53 mm³, tienen una pro
cedencia aguas arriba de la presa el Novillo, por lo que ambos volúmenes se dejarán correr hasta 
dicha presa, para luego ser utilizados en el acueducto independencia. 
por otro lado, para mayor información en cuanto a la recarga del acuífero, en el anexo C, se pre
senta un análisis del tipo de acuíferos y tipo de recarga presentes en el área de las unidades de riego.
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"en primer lugar, cabe señalar que la presente interrogante pretende 
que el suscrito me pronuncie sobre una eventualidad, como lo es la existencia 
de presuntos ‘efectos negativos’ con el proyecto sometido al procedimiento de 
evaluación del impacto ambiental, cuestión incierta y que, por tanto, imposibilita 
que el suscrito se pronuncie objetivamente respecto de la misma; no obstante, 
considerando la información y documentación que obra en el expediente de 
la controversia constitucional en la que he sido designado como perito, se 
advierte que en el procedimiento de evaluación de impacto ambiental seguido 
por la dGira, se consideró que el volumen de 75.00 mm³/año que se trasva
san de la cuenca del río Yaqui a la cuenca del río Sonora, correspondían a 
volúmenes de agua cuya administración compete a la Conagua, son volúme
nes comprendidos dentro del sistema de presas del río Yaqui, ya asignados para 
el proyecto, y que conforme a la información presentada en el inciso f), de la 
‘tabla 4. distribución de los escurrimientos elaborada a partir de la informa
ción de la tabla 5’ (página 68) y el texto descriptivo de la página 69 sobre la 
‘adquisición de derechos de la cuenca alta y la no afectación a otros concesio
narios’ presentada en la información adicional de la miar, se tiene elementos 
técnicos que demuestran que no existirá afectación a los volúmenes conce
sionados para otros usos, como el de generación de energía eléctrica, el de 
riego, el turístico, etcétera."

Como se advierte, la respuesta es dogmática y no se pronuncia sobre el 
aspecto específico planteado, pues no señaló si existía un retorno a la cuenca, 
y de ser así, si el cambio de usuario del volumen implicaba una afectación a 
su retorno al caudal, así como la medida en que influía, haciendo imposible 
a esta primera Sala formarse un criterio al respecto, pues no bastaba afirmar 
únicamente señalar que no había afectación, sino que debió exponer razona
damente por qué consideraba que el hecho de que el volumen de agua estu
viera comprendido dentro del sistema de presas del río Yaqui, implicaba que 
no existiera o se afectara el retorno, o bien, que éste no influyera.

Conforme a lo anterior, de la prueba pericial antes señalada, podemos 
concluir que el trasvase del recurso hídrico al que se hace referencia, está vin cu
lado con su disponibilidad en la cuenca después de su uso, aprovechamiento 
y explotación, lo que no implica una afectación a los derechos de disponibili
dad de agua del municipio, por el cambio de usuario, bajo el mismo volumen.

Se explica, en condiciones de disponibilidad de la cuenca, únicamente se 
trasladó el derecho de uso, explotación y aprovechamiento de agua de un 
usuario a otro; de manera que los efectos que se producen en la cuenca por 
la circunstancia de que el recurso hidráulico ya no fuera explotado por usuarios 
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cercanos a la cuenca (retorno), es un aspecto que no se encuentra relacionado 
con la expedición del título, sino con el volumen de disponibilidad del agua de 
la cuenca resultante. 

esto quiere decir, que los usuarios de la cuenca no pueden alegar una 
afectación ni que la autoridad debe cumplir con mayores requisitos a los que 
se han analizado, cuando, en situaciones de disponibilidad, para autorizar un 
título de concesión o asignación se tomen recursos hídricos que ya estaban 
siendo explotados previamente, pues evidentemente no se agrava o afecta 
la situación de explotación que existía en la cuenca, sino que se mantiene, en la 
medida en que era un volumen previamente asignado, con independencia de 
la falta de retorno, pues este elemento no se relaciona con los derechos 
de explotación del recurso.

el tema del retorno del recurso a la cuenca, se vincula con el destino 
que le da el usuario al recurso que le es cedido, de manera que en ningún 
momento se modifican las condiciones establecidas por la autoridad para la 
explotación, que previamente había autorizado.

de ahí que el aspecto de los retornos, al no modificar los derechos de 
explotación de los usuarios, sino el balance disponible de la cuenca sobre los 
cuales se venían incorporando, por sí mismo, no es relevante para considerar 
una afectación en la esfera del municipio. 

por tanto, si en la presente controversia constitucional únicamente se 
demostró que el recurso no regresará a la cuenca y, que tal situación está vincu
lada con la disponibilidad del recurso, no puede concluirse, como lo pretende el 
municipio actor, que se estén afectando sus derechos de disponibilidad de agua 
para la prestación del servicio de agua potable, pues era indispensable, no sólo 
demostrar una causalidad entre los efectos que producen los retornos de ma
nera general en la cuenca, sino la afectación real y directa que impidiera, por 
sí misma, otorgarle el volumen máximo que le fue concedido y utiliza para la 
prestación del servicio público de agua potable.

Bajo esta misma lógica, aun cuando se considerara que la autoridad 
municipal acreditó su interés legítimo para impugnar los títulos de asignación 
debido a que demostró que existe la posibilidad, en circunstancias excepcio
nales, de una afectación en la disponibilidad del recurso de la cuenca sobre 
la que tiene derechos de uso; tal demostración es insuficiente para estimar 
que el título de asignación afecta sus facultades competenciales, pues se 
emitió en condiciones de disponibilidad y no aportó medio probatorio alguno 
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en el que se demuestre una afectación real; por tanto, analizar el título de asig
nación bajo los planteamientos establecidos por la actora implicaría estudiar 
un acto inexistente, en condiciones que no se han materializado. 

por estas mismas razones se desestiman los argumentos por cuanto 
hace al título de asignación 02Son150734/09HBdA11, de dieciocho de octu
bre de dos mil once, pues al igual que el título anterior descrito, se determinó la 
cantidad de 8’582,597.0 metros cúbicos anuales de aguas superficiales a 
la Comisión estatal del agua del estado de Sonora, basándose en el dictamen 
téc nico que estableció que no se afectaba el balance ni los compromisos 
esta ble cidos en el tramo ni las cuencas de aguas abajo, ya que la cantidad 
autori zada se liberó por la extinción de once títulos de concesión en la misma 
subcuenca, río Yaqui 1, y esta cantidad había sido considerada en condicio
nes de disponibilidad:

título de asignación 02Son150734/09HBdA11

1. el trece de abril de dos mil once, el vocal ejecutivo de la Comisión 
estatal de agua, presentó solicitud de asignación de aprovechamiento de 
aguas superficiales a través de la construcción de un cárcamo de bombeo 
de las aguas almacenadas en el vaso de la presa plutarco elías Calles, para 
alimentar una tubería de conducción para el suministro a Hermosillo, Sonora, de 
la cual se generó el expediente SoNo0529130411.

2. posteriormente, por dictamen técnico número oCNodtaSup152011, 
se estimó factible la asignación por un volumen de 8’582,594.00 metros cúbicos 
al año de aguas superficiales al solicitante, bajo las siguientes consideraciones:

"en los dos tramos de la cuenca alta del río Yaqui, desde el nacimiento 
del río Bavíspe hasta la presa lázaro Cárdenas y desde ésta hasta el vaso de 
la presa plutarco elías Calles, existen unidades de riego legalmente constitui
das, las cuales han formalizado escritos cediendo los derechos de agua al 
Gobierno del estado de Sonora, dichas unidades de riego son: ‘divisaderos’ en 
el municipio del mismo nombre, ‘la Batea y las Higueras’, ‘las trancas’ y ‘la 
estancia’ en el municipio de Bacerac, ‘tamichopa’, ‘la mesa Baja Horcones’, 
‘Juribana’ y ‘los Horcones’ en el municipio Huachineras, ‘la Galera y Baca
déhuachi’ en el municipio de Bacadéhuachi.

"en el siguiente cuadro se sintetiza el nombre de la unidad de riego, la 
ubicación en la cuenca, municipio, el No. del título, así como el volumen anual 
que le fue concesionado:



714 MAYO 2015

tÍtuLo tItuLAR MunICIPIo CuEnCA VoLuMEn 
AnuAL

a1SoN106201/09aBGr98 uNidad de rieGo 
"diViSaderoS"

diViSaderoS rÍo YaQui 1 2’380,338

a1SoN106665/09aaGr98 uNidad de rieGo 
"la Batea Y laS 

HiGueraS"

BaCeraC rÍo BaViSpe 1’155,000

a1SoN106666/09aaGr98 uNidad de rieGo 
"la Batea Y laS 

HiGueraS"

BaCeraC rÍo BaViSpe 1’762,500

02SoN115214/09adGr99 uNidad de rieGo 
BaCadÉHuaCHi

BaCadÉHuaCHi rÍo YaQui 1 1’270,260

02SoN109892/09aaGr98 uNidad de rieGo 
JuriBaNa

HuaCHiNera rÍo BaVÍSpe 81,000

02SoN109778/09aaGr98 uNidad de rieGo 
la eStaNCia

BaCeraC rÍo BaVÍSpe 100,000

02SoN113126/09adGr99 uNidad de rieGo 
la Galera

BaCadÉHuaCHi rÍo YaQui 1 703,800

a1SoN106660/09aaGr98 uNidad de rieGo 
laS traNCaS

BaCeraC rÍo BaVÍSpe 651,696

02SoN112751/09aaGr99 uNidad de rieGo 
loS HorCoNeS

HuaCHiNera rÍo BaVÍSpe 100,000

02SoN112752/09aaGr99 uNidad de rieGo 
meSa HorCoNeS

HuaCHiNera rÍo BaVÍSpe 120,000

02SoN109929/09aaGr98 uNidad de rieGo 
tamiCHopa

HuaCHiNera rÍo BaVÍSpe 258,000

totAL 8’582,594

"al respecto, los títulos tenían una vigencia de 10 años contados a partir 
de los años 1998 y 1999, y su trámite de registro ante el repda les confirió un 
plazo de concesión por el mismo periodo, plazo que transcurrió sin que se 
hubiera presentado la solicitud de prórroga de ninguno de ellos. 

"así entonces, al haber concluido la vigencia de los títulos sin que se haya 
solicitado la prórroga correspondiente, los representantes de las unidades refe
ridas, mediante escritos cada unidad manifestó expresamente:

"unidad de riego ‘divisaderos’, escrito de fecha 11 de agosto de 2010:

"punto 2. Que la unidad de riego divisaderos es poseedora de las con
cesiones número a1SoN106201/09aBGr98 que ampara la utilización de aguas 
nacionales superficiales tomadas en el arroyo tepache, afluente del río Yaqui 
por un volumen de 2’380,338.0 m³ anuales.
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"punto 3. Que los miembros de la directiva de la unidad de riego reco
nocen que no ejercieron su derecho que les otorga la ley de aguas Nacionales 
para prorrogar la concesión referida en el apartado anterior y, por lo tal, dicha 
concesión se encuentra vencida.

"punto 4. Que es interés de la unidad de riego divisaderos apoyar al 
programa Sonora Si, y busca adherirse al sistema de pago compensatorio por 
los derechos de agua indicados en el apartado dos de este documento.

"punto 5. Que en razón de lo anterior, la unidad de riego divisaderos renun
cia a su derecho de solicitar la concesión de los derechos de agua amparados 
en la concesión señalada en el ya citado apartado dos, y cede sus derechos y 
está de acuerdo en que este volumen sea asignado a la Comisión Nacional 
del agua para abastecer a la ciudad de Hermosillo, Sonora.

"punto 6. la unidad de riego divisaderos, con el apoyo del Gobierno del 
estado construirá la infraestructura para captar aguas del subsuelo para el riego 
de la totalidad de la superficie agraria, ello, en virtud de que el municipio de 
divisaderos se localiza en una zona de libre alumbramiento. 

"punto 7. Que la unidad de riego divisaderos efectuará los trámites ante 
esa Comisión Nacional del agua para la obtención del registro nacional per
manente de las obras de captación de aguas del subsuelo.

"unidad de riego ‘La Batea y Las Higueras’, escrito de fecha 11 de 
agosto de 2010:

"punto 4. Que es interés de la unidad de riego la Batea y las Higueras 
apoyar al programa Sonora Si, y busca adherirse al sistema de pago com
pensa torio por los derechos de agua indicados en el apartado dos de este 
documento, que a la letra dice: ‘Que la unidad de riego la Batea y las Higue
ras es poseedora de las concesiones números a1SoN106665/09aaGr98 y 
a1SoN106666/09aaGr98 que amparan la utilización de aguas nacionales super
ficiales tomadas en el río Bavíspe, afluente del río Yaqui por un volumen de 
2’917,500.00 m³ anuales.

"punto 5. Que en razón de lo anterior, la unidad de riego la Batea y las 
Higueras cederá sus derechos de agua amparados en la concesión señalada 
en el ya citado apartado dos, para que este volumen sea asignado a la Comi
sión Nacional del agua, para abastecer a la ciudad de Hermosillo.

"punto 6. la unidad de riego la Batea y las Higueras, con el apoyo del 
Gobierno del estado construirá la infraestructura para captar aguas del sub
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suelo para el riego de la totalidad de la superficie agrícola, ello, en virtud de que 
el municipio de Bacerác se localiza en una zona de libre alumbramiento.

"punto 7. Que la unidad de riego la Batea y las Higueras efectuará los 
trámites ante esa Comisión Nacional del agua para la obtención del registro 
nacional permanente de las obras de captación de aguas del subsuelo.

"unidad de riego ‘Bacadéhuachi’, escrito de fecha 28 de agosto 
de 2010:

"punto 2. Que la unidad de riego Bacadéhuachi es poseedora de la 
concesión número 02SoN115214/09adGr99, que ampara la utilización de 
aguas nacionales superficiales tomadas en el río Bavíspe, afluente del río 
Yaqui por un volumen de 1’270,260.00 m³ anuales.

"punto 3. Que los miembros de la directiva de la unidad de riego reco
nocen que no ejercieron su derecho que les otorga la ley de aguas Nacionales 
para prorrogar la concesión referida en el apartado anterior y, por lo tal, dicha 
concesión se encuentra vencida. 

"punto 4. Que es interés de la unidad de riego Bacadéhuachi apoyar al 
programa Sonora Si, y busca adherirse al sistema de pago compensatorio por 
los derechos de agua indicados en el apartado dos de este documento.

"punto 5. Que en razón de lo anterior, la unidad de riego Bacadéhuachi 
renuncia a su derecho de solicitar la concesión de los derechos de agua ampa
rados en la concesión señalada en el ya citado apartado dos, y cede sus dere
chos y está de acuerdo en que este volumen sea asignado a la Comisión 
Nacional del agua para abastecer a la ciudad de Hermosillo, Sonora.

"punto 6. la unidad de riego Bacadéhuachi, con el apoyo del Gobierno 
del estado construirá la infraestructura para captar aguas del subsuelo para 
el riego de la totalidad de la superficie agrícola, ello, en virtud de que el muni
cipio de Bacadéhuachi se localiza en una zona de libre alumbramiento.

"punto 7. Que la unidad de riego Bacadéhuachi efectuará los trámites 
ante esa Comisión Nacional del agua para la obtención del registro nacional 
permanente de las obras de captación de aguas del subsuelo.

"unidad de riego ‘Juribana’, escrito de fecha 11 de agosto de 2010:

"punto 2. Que la unidad de riego Juribana es poseedora de la conce
sión número 02SoN109892/09aaGr99 que ampara la utilización de aguas 
nacionales superficiales tomadas en el río Bavíspe, afluente del río Yaqui por 
un volumen de 81,000.0 m³ anuales.
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"punto 3. Que los miembros de la directiva de la unidad de riego reco
nocen que no ejercieron su derecho que les otorga la ley de aguas Naciona
les para prorrogar la concesión referida en el apartado anterior y, por lo tal, 
dicha concesión se encuentra vencida.

"punto 4. Que es interés de la unidad de riego Juribana apoyar al pro
grama Sonora Si, y busca adherirse al sistema de pago compensatorio por los 
derechos de agua indicados en el apartado dos de este documento.

"punto 5. Que en razón de lo anterior, la unidad de riego Juribana renun
cia a su derecho de solicitar la concesión de los derechos de agua ampa
rados en la concesión señalada en el ya citado apartado dos, y cede sus 
derechos y está de acuerdo en que este volumen sea asignado a la Comisión 
Nacional del agua para abastecer a la ciudad de Hermosillo, Sonora.

"punto 6. la unidad de riego Juribana, con el apoyo del Gobierno del 
estado construirá la infraestructura para captar aguas del subsuelo para el riego 
de la totalidad de la superficie agrícola, ello, en virtud de que el municipio de 
Huachineras se localiza en una zona de libre alumbramiento.

"punto 7. Que la unidad de riego Juribana efectuará los trámites ante 
esa Comisión Nacional del agua para la obtención del registro nacional perma
nente de las obras de captación de aguas del subsuelo.

"unidad de riego ‘La Estancia’, escrito de fecha 11 de agosto de 2010:

"punto 2. Que la unidad de riego la estancia es poseedora de la concesión 
número 02SoN109778/09aaGr98, que ampara la utilización de aguas nacio
nales superficiales tomadas en el río Bavíspe, afluente del río Yaqui por un 
volumen de 100,000.0 m³ anuales.

"punto 3. Que los miembros de la directiva de la unidad de riego reco
nocen que no ejercieron su derecho que les otorga la ley de aguas Naciona
les para prorrogar la concesión referida en el apartado anterior y, por lo tal, 
dicha concesión se encuentra vencida.

"punto 4. Que es interés de la unidad de riego la estancia apoyar al pro
grama Sonora Si, y busca adherirse al sistema de pago compensatorio por los 
derechos de agua indicados en el apartado dos de este documento.

"punto 5. Que en razón de lo anterior, la unidad de riego la estancia 
renuncia a su derecho de solicitar la concesión de los derechos de agua ampa
rados en la concesión señalada en el ya citado apartado dos, y cede sus dere
chos y está de acuerdo en que este volumen sea asignado a la Comisión 
Nacional del agua para abastecer a la ciudad de Hermosillo, Sonora.
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"punto 6. la unidad de riego la estancia, con el apoyo del Gobierno del 
estado construirá la infraestructura para captar aguas del subsuelo para el riego 
de la totalidad de la superficie agrícola, ello, en virtud de que el municipio de 
Bacerac se localiza en una zona de libre alumbramiento.

"punto 7. Que la unidad de riego la estancia efectuará los trámites ante 
esa Comisión Nacional del agua para la obtención del registro nacional perma
nente de las obras de captación de aguas del subsuelo.

"unidad de riego ‘La galera’, escrito de fecha 18 de agosto de 2010:

"punto 2. Que la unidad de riego la Galera es poseedora de la conce
sión número 02SoN113126/09adGr99 que ampara la utilización de aguas 
nacionales superficiales tomadas en el río Bavíspe, afluente del río Yaqui 
por un volumen de 703,800.0 m³ anuales.

"punto 3. Que los miembros de la directiva de la unidad de riego reco
nocen que no ejercieron su derecho que les otorga la ley de aguas Nacionales 
para prorrogar la concesión referida en el apartado anterior y, por lo tal, dicha 
concesión se encuentra vencida.

"punto 4. Que es interés de la unidad de riego la Galera apoyar al pro
grama Sonora Si, y busca adherirse al sistema de pago compensatorio por los 
derechos de agua indicados en el apartado dos de este documento.

"punto 5. Que en razón de lo anterior, la unidad de riego la Galera renun
cia a su derecho de solicitar la concesión de los derechos de agua amparados 
en la concesión señalada en el ya citado apartado dos, y cede sus derechos y 
está de acuerdo en que este volumen sea asignado a la Comisión Nacional 
del agua para abastecer a la ciudad de Hermosillo, Sonora.

"punto 6. la unidad de riego la Galera, con el apoyo del Gobierno del 
estado construirá la infraestructura para captar aguas del subsuelo para el riego 
de la totalidad de la superficie agrícola, ello, en virtud de que el municipio de 
Bacadéhuachi se localiza en una zona de libre alumbramiento.

"punto 7. Que la unidad de riego la Galera efectuará los trámites ante esa 
Comisión Nacional del agua para la obtención del registro nacional perma
nente de las obras de captación de aguas del subsuelo.

"unidad de riego ‘Las trancas’, escrito de fecha 11 de agosto de 2010:

"punto 2. Que la unidad de riego las trancas es poseedora de la conce
sión número 02SoN106660/09aaGr98 que ampara la utilización de aguas 
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nacionales superficiales tomadas en el río Bavíspe, afluente del río Yaqui 
por un volumen de 651,696.0 m³ anuales.

"punto 3. Que los miembros de la directiva de la unidad de riego reco
nocen que no ejercieron su derecho que les otorga la ley de aguas Naciona
les para prorrogar la concesión referida en el apartado anterior y, por lo tal, 
dicha concesión se encuentra vencida.

"punto 4. Que es interés de la unidad de riego las trancas apoyar al 
programa Sonora Si, y busca adherirse al sistema de pago compensatorio 
por los derechos de agua indicados en el apartado dos de este documento.

"punto 5. Que en razón de lo anterior, la unidad de riego las trancas 
renuncia a su derecho de solicitar la concesión de los derechos de agua ampa
rados en la concesión señalada en el ya citado apartado dos, y cede sus dere
chos y está de acuerdo en que este volumen sea asignado a la Comisión 
Nacional del agua para abastecer a la ciudad de Hermosillo, Sonora.

"punto 6. la unidad de riego las trancas, con el apoyo del Gobierno del 
estado construirá la infraestructura para captar aguas del subsuelo para el 
riego de la totalidad de la superficie agrícola, ello, en virtud de que el munici
pio de Bacadéhuachi se localiza en una zona de libre alumbramiento.

"punto 7. Que la unidad de riego las trancas efectuará los trámites 
ante esa Comisión Nacional del agua para la obtención del registro nacional 
permanente de las obras de captación de aguas del subsuelo.

"unidad de riego ‘Los Horcones’, escrito de fecha 11 de agosto 
de 2010:

"punto 2. Que la unidad de riego los Horcones es poseedora de la con
cesión número 02SoN112751/09aaGr99 que ampara la utilización de aguas 
nacionales superficiales tomadas en el río Bavíspe, afluente del río Yaqui 
por un volumen de 100,000.0 m³ anuales.

"punto 3. Que los miembros de la directiva de la unidad de riego reco
nocen que no ejercieron su derecho que les otorga la ley de aguas Naciona
les para prorrogar la concesión referida en el apartado anterior y, por lo tal, 
dicha concesión se encuentra vencida.

"punto 4. Que es interés de la unidad de riego los Horcones apoyar al 
programa Sonora Si, y busca adherirse al sistema de pago compensatorio 
por los derechos de agua indicados en el apartado dos de este documento.



720 MAYO 2015

"punto 5. Que en razón de lo anterior, la unidad de riego los Horcones 
renuncia a su derecho de solicitar la concesión los Horcones en el ya citado 
apartado dos, y cede sus derechos y está de acuerdo en que este volumen 
sea asignado a la Comisión Nacional del agua para abastecer a la ciudad de 
Hermosillo, Sonora.

"punto 6. la unidad de riego los Horcones, con el apoyo del Gobierno 
del estado construirá la infraestructura para captar aguas del subsuelo para 
el riego de la totalidad de la superficie agrícola, ello, en virtud de que el muni
cipio de Huachineras se localiza en una zona de libre alumbramiento.

"punto 7. Que la unidad de riego los Horcones efectuará los trámites 
ante esa Comisión Nacional del agua para la obtención del registro nacional 
permanente de las obras de captación de aguas del subsuelo.

"unidad de riego ‘Mesa Baja Horcones’, escrito de fecha 11 de 
agosto de 2010:

"punto 2. Que la unidad de riego mesa Baja Horcones es poseedora 
de la concesión número 02SoN112752/09aaGr99 que ampara la utilización de 
aguas nacionales superficiales tomadas en el río Bavíspe, afluente del río 
Yaqui por un volumen de 120,000.0 m³ anuales.

"punto 3. Que los miembros de la directiva de la unidad de riego reco
nocen que no ejercieron su derecho que les otorga la ley de aguas Nacio
nales para prorrogar la concesión referida en el apartado anterior y, por lo tal, 
dicha concesión se encuentra vencida.

"punto 4. Que es interés de la unidad de riego mesa Baja Horcones 
apoyar al programa Sonora Si, y busca adherirse al sistema de pago compensato
rio por los derechos de agua indicados en el apartado dos de este documento.

"punto 5. Que en razón de lo anterior, la unidad de riego mesa Baja 
Horcones renuncia a su derecho de solicitar la concesión los Horcones en el 
ya citado apartado dos, y cede sus derechos y está de acuerdo en que este 
volumen sea asignado a la Comisión Nacional del agua para abastecer a la 
ciudad de Hermosillo, Sonora.

"punto 6. la unidad de riego mesa Baja Horcones, con el apoyo del 
Gobierno del estado construirá la infraestructura para captar aguas del sub
suelo para el riego de la totalidad de la superficie agrícola, ello, en virtud de que 
el municipio de Huachineras se localiza en una zona de libre alumbramiento.
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"punto 7. Que la unidad de riego mesa Baja Horcones efectuará los trá
mites ante esa Comisión Nacional del agua para la obtención del registro 
nacional permanente de las obras de captación de aguas del subsuelo.

"unidad de riego ´tamichopa’, escrito de 11 de agosto de 2010:

"punto 2. Que la unidad de riego tamichopa es poseedora de la conce
sión número 02SoN109929/09aaGr98 que ampara la utilización de aguas 
nacionales superficiales tomadas en el río Bavíspe, afluente del río Yaqui 
por un volumen de 258,000.0 m³ anuales.

"punto 3. Que los miembros de la directiva de la unidad de riego recono
cen que no ejercieron su derecho que les otorga la ley de aguas Nacionales 
para prorrogar la concesión referida en el apartado anterior y, por lo tal, dicha 
concesión se encuentra vencida.

"punto 4. Que es interés de la unidad de riego tamichopa apoyar al 
programa Sonora Si, y busca adherirse al sistema de pago compensatorio por 
los derechos de agua indicados en el apartado dos de este documento.

"punto 5. Que en razón de lo anterior, la unidad de riego tamichopa renun
cia a su derecho de solicitar la concesión los Horcones en el ya citado apar
tado dos, y cede sus derechos y está de acuerdo en que este volumen sea 
asignado a la Comisión Nacional del agua para abastecer a la ciudad de 
Hermosillo, Sonora.

"punto 6. la unidad de riego tamichopa, con el apoyo del Gobierno del 
estado construirá la infraestructura para captar aguas del subsuelo para el riego 
de la totalidad de la superficie agrícola, ello, en virtud de que el municipio de 
Huachineras se localiza en una zona de libre alumbramiento.

"punto 7. Que la unidad de riego ‘tamichopa’ efectuará los trámites ante 
esa Comisión Nacional del agua para la obtención del registro nacional perma
nente de las obras de captación de aguas del subsuelo.

"así entonces, al haber concluido la vigencia de los títulos sin que se haya 
solicitado la prórroga correspondiente, los representantes de las unidades 
referidas, todos en común manifiestan expresamente:

"‘… que en razón de lo anterior, la unidad de riego –se cita el nombre 
de cada una en el punto cinco–, renuncia a su derecho de solicitar la conce
sión señalada, y cede los derechos y está de acuerdo en que este volumen 
sea asignado a la Comisión estatal del agua para abastecer a la ciudad de 
Hermosillo, Sonora …"
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"por tal razón, el 18 de abril de 2011, la Gerencia del registro público de 
derechos de agua, notificó a la dirección de administración del agua del oCNo 
la extinción de los respectivos títulos mediante memorandos Nos. Boo.02.03.
2015, 2101, 2098, 2096, 2097, 2107, 2103, 2109, 2099, 2102, 2104 y 2106, así 
como la hoja de movimiento de fecha 30 de marzo de 2011 con folio 659792, 
mediante la cual se hace referencia a la extinción del título 02SoN109778/ 
09aaGr98 correspondiente a la unidad de riego la estancia.

"de esta manera, tomando en cuenta todas las concesiones otorga
das a la fecha en la subcuenca del río Yaqui 1, tramo entre las presas lázaro 
Cárdenas y plutarco elías Calles; así como el volumen que ha quedado dispo
nible por la extinción de los títulos respectivos; técnicamente se puede con
siderar que no se afectan el balance ni los compromisos establecidos en ese 
tramo, ni las cuencas de aguas abajo. 

"dictamen

"de acuerdo al análisis de los antecedentes y consideraciones, y a la 
documentación que integra el expediente, es factible otorgar asignación por 
el volumen anual de 8’582,594.0 m³ al solicitante, en razón de que este mismo 
volumen forma parte de los usos considerados en el balance que sirvió de 
base para la obtención de las disponibilidades del río Yaqui en el año 2007 
vigente a la fecha.

"la resolución final habrá de darse atendiendo a las disposiciones esta
blecidas en las publicaciones oficiales, normas, lineamientos o procedimien
tos que sean aplicables al caso, en función de la situación administrativa y 
legal del solicitante."

3. por oficio número Booo.00.r03.04.2.4723 de dieciocho de octubre 
de dos mil once, la Comisión Nacional del agua, a través del organismo de 
Cuenca Noroeste resolvió que era procedente la solicitud de asignación, y 
otorgó el título de asignación número 02SoN150734/09HBda11 por treinta 
años, por un volumen de 8’582,594.00 metros cúbicos de agua al año a favor 
de la Comisión estatal del agua tomando en consideración lo siguiente:

• mediante dictamen técnico se consideró factible otorgar en asigna
ción un volumen de 8’582,594.00 m³/año de aguas superficiales a la Comisión 
estatal del agua, en razón de que ese mismo volumen forma parte de los usos 
considerados en el balance que sirvió de base para la obtención de disponibi
lidades del río Yaqui en dos mil siete.

• Considerando que el sitio donde se localizará la explotación, uso y 
aprovechamiento de aguas superficiales es la cuenca hidrológica del Río Yaqui 
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1 que va de la presa Lázaro Cárdenas "La Angostura" hasta donde se 
localiza la presa Plutarco Elías Calles "El Novillo", se establece un volu-
men disponible a la salida de 8.40 millones de metros cúbicos, conforme al 
"Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios de disponibili-
dad media anual de las aguas superficiales en las cuencas hidrológicas de los 
Ríos Sonora 1, San Miguel, Sonora 2, Sonora 3, Mátape 1, Mátape 2, Bavíspe, 
Yaqui 1, Yaqui 2, Yaqui 3, de los arroyos Cocoraque 1, Cocoraque 2, Río Mayo 1, 
arroyo Quiriego, Río Mayo 2 y Río Mayo 3, mismos que forman la región hidro-
lógica número 9 denominada Sonora Sur," publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veinticuatro de septiembre de dos mil siete.

• Esa cantidad de volumen disponible (8.40 millones de metros cúbicos) 
se redujo a 6’328,149 millones de metros cúbicos atendiendo a la expedi-
ción de diversas solicitudes de concesión de aguas nacionales superficiales 
en la cuenca del Río Yaqui 1, por un volumen de 2.071851 millones de metros 
cúbicos.

• Por otra parte, se extinguieron los títulos de concesión A1SON106201/ 
09ABGR98, A1SON106665/09AAGR98, A1SON106666/09AAGR98, 02SON115214/ 
09ADGR99, 02SON109892/09AAGR98, 02SON109778/09AAGR98, 02SON113126/ 
09ADGR99, A1SON106660/09AAGR98, 02SON112751/09AAGR99, 02SON112752/ 
09AAGR99, 02SON109929/09AAGR98,58 que liberaron un volumen de 8’582,594.00 
metros cúbicos, los cuales al no ser usados escurren por el Río Yaqui y sus 

58

No. No. de títulos de concesión Volumen (m3/año)

1 A1SON106201/09ABGR98 2’380,338.00

2 A1SON106665/09AAGR98 1’155,000.00

3 A1SON106666/09AAGR98 1’762, 500.00

4 02SON115214/09ADGR99 1’270,260.00

5 02SON109892/09AAGR98 81, 000.00

6 02SON109778/09AAGR98 100, 000.00

7 02SON113126/09ADGR99 703, 800.00

8 A1SON106660/09AAGR98 651, 696.00

9 02SON112751/09AAGR99 100, 000.00

10 02SON112752/09AAGR99 120, 000.00

11 02SON109929/09AAGR98 258, 000.00

Total 8’582,594.00
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afluentes hasta el sitio donde se está solicitando el punto de extracción para 
la asignación en la cuenca río Yaqui 1, por lo cual considerando la disponibi
lidad efectiva de la cuenca, la dirección técnica del organismo de Cuenca 
Noroeste, dictaminó técnicamente factible otorgar en concesión un volumen 
de 8’582,594.00 metros cúbicos anuales. 

• tomando en consideración que la solicitud de aprovechamiento es 
para uso público urbano, para asegurar el abasto de agua potable a la ciudad de 
Hermosillo, Sonora, quien a través de su presidente, ha solicitado al Gobierno 
del estado su apoyo para poder cumplir con su obligación de prestar el servicio de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento, para atender las necesidades 
básicas de la ciudad y permita su desarrollo, para lo cual es necesario cons
truir, operar y conservar una obra hidráulica para dotar de agua a la ciudad 
capital de ese estado, lo que implica grandes inversiones de recursos tanto 
humanos como financieros, que solamente el estado puede asumir, inclusive 
con la participación de las demás instancias de gobierno, asimismo, la asig
nación del recurso principal en este caso el agua, por lo que el Gobierno del 
estado a través de la Comisión estatal del agua, solicitó los derechos de 
aguas nacionales disponibles en la cuenca del río Yaqui, para dotar de agua 
potable a la ciudad de Hermosillo, donde el organismo operador municipal se 
encargará de distribuirlas en la red de agua potable que tiene la ciudad para 
abastecer a sus ciudadanos.

• al respecto, con el propósito de cuidar los recursos hídricos superfi
ciales y del subsuelo y siendo de interés público el aprovechamiento de aguas 
nacionales, el artículo 7o. fracciones i, ii, y iV, de la ley de aguas Nacionales, 
declara de utilidad pública:

"i. la gestión integrada de los recursos hídricos, superficiales y del sub
suelo, a partir de las cuencas hidrológicas en el territorio nacional, como prio
ridad y asunto de seguridad nacional;

"ii. la protección, mejoramiento, conservación y restauración de cuencas 
hidrológicas, acuíferos, cauces, vasos y demás depósitos de agua de propiedad 
nacional, zonas de captación de fuentes de abastecimiento, zonas federales, 
así como la infiltración natural o artificiales de aguas para reabastecer mantos 
acuíferos acorde con las ‘normas oficiales mexicanas’ y la derivación de las 
aguas de una cuenca o región hidrológica hacia otras;

"…
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"iV. el restablecimiento del equilibrio hidrológico de las aguas naciona
les, superficiales o del subsuelo, incluidas las limitaciones de extracción en 
zonas reglamentadas, las vedas, las reservas y el cambio en el uso del agua 
para destinarlo al uso doméstico y al público urbano; la recarga artificial de 
acuíferos, así como la disposición de agua al suelo y subsuelo, acorde con la 
normatividad vigente."

• dicha utilidad pública en la especie viene a ser la utilidad que directa 
e indirectamente aprovecha la generalidad de las personas que integran la 
colectividad nacional, sin que ninguno pueda ser privado de ella, en cuanto repre
senta un bien común de naturaleza material. en este caso, la utilidad pública 
que representa el agua superficial debe lógicamente prevalecer sobre la utilidad 
individual, lo cual obliga a la Comisión Nacional del agua como administra
dora de dicho recurso natural a preservarlo y llevar a cabo los actos necesa
rios para el control de la extracción y de la explotación de las aguas nacionales, 
por tanto, los volúmenes de agua que dicha comisión otorga en concesión para 
su explotación, uso o aprovechamiento, es bajo un criterio de uso racional del 
recurso, y conforme a la petición de los usos prevista en el artículo 22 de la 
ley de aguas Nacionales en su tercer párrafo, así como en el artículo transi
torio décimo quinto del "decreto por el que se reforman, adicionan y abro
gan diversas disposiciones de la ley de aguas Nacionales", publicado en el 
diario oficial de la Federación, el veintinueve de abril de dos mil cuatro, que 
a la letra dice:

"décimo quinto. en tanto se cumple con lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 22 de esta ley, se observará el siguiente orden de prelación 
de los usos del agua para la concesión y asignación de la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, superficiales y del subsuelo, aplicable 
en situaciones normales:

"1. doméstico;

"2. público urbano;

"3. pecuario;

"4. agrícola;

"5. uso para la conservación ecológica o uso ambiental;

"6. Generación de energía eléctrica para servicio público;
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"7. industrial;

"8. acuacultura;

"9. Generación de energía eléctrica para servicio privado;

"10. lavado y entarquinamiento de terrenos;

"11. uso para turismo, recreación y fines terapéuticos;

"12. uso múltiple, y

"13. otros.

"lo anterior se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29 
Bis 5 y en el título quinto, de esta ley."

• Y en cuanto al uso público urbano, la ley de aguas Nacionales, en su 
artículo 3o., fracción lX, lo define como:

"lX. ‘uso público urbano’: la aplicación de agua nacional para centros 
de población y asentamientos humanos, a través de la red municipal."

• en conclusión, sostuvo que es procedente la solicitud presentada por 
el vocal ejecutivo de la Comisión estatal del agua, con el fin de obtener auto
rización para la asignación de un aprovechamiento de aguas superficiales, 
en virtud de que el expediente SoNo0529130411, cumple con todos los requi
sitos administrativos, legales y técnicos, para la concesión de un volumen de 
8’582,594.00 metros cúbicos al año para uso público urbano. 

4. el dieciocho de octubre de dos mil once, la Comisión Nacional 
del agua, organismo de Cuenca Noroeste expidió el título de concesión 
número 02SoN150734/09HBda11, a la Comisión estatal del agua de Hermo
sillo, Sonora. 

Se afirma lo anterior, pues la solicitud de asignación por parte de la 
Comisión estatal del agua del estado de Sonora con respecto a este título 
(trece de abril de dos mil once), también se presentó con anterioridad a la 
fecha en que la Gerencia del registro público de derechos del agua notificó 
a la dirección de administración del agua del organismo de Cuenca Noroeste 
la extinción de los títulos (dieciocho de abril de dos mil once).
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así también, su expedición derivó de la extinción de otros títulos en 
condiciones de disponibilidad, y si bien en este caso se expidió en dos mil 
once, el municipio actor no demostró que el estudio de disponibilidades del 
río Yaqui publicado en dos mil siete, reflejara condiciones incorrectas o de 
déficit sobre la cuenca del río Yaqui.

máxime que del "Acuerdo por el que se actualiza la disponibilidad media 
anual de las aguas superficiales en las cuencas hidrológicas Río Sonora 1, Río 
San Miguel, Río Sonora 2, Río Sonora 3, Río Mátape 1, Río Mátape 2, Río Bavíspe, 
Río Yaqui 1, Río Yaqui 2, Río Yaqui 3, arroyo Cocoraque 1, arroyo Cocoraque 2, Río 
Mayo 1, arroyo Quiriego, Río Mayo 2 y Río Mayo 3, mismas que forman la región 
hidrológica número 9 Sonora Sur", publicado en el diario oficial de la Federa
ción, el treinta de mayo de dos mil trece, se advierte que la mencionada cuenca 
mantiene una situación de disponibilidad:

VI río Bavispe: 
desde su na
cimiento hasta 
la presa lázaro 
Cárdenas (la 
angostura)

548.30 0.00 467.78 416.67 0.00 0.00 51.85 0.69 444.65 444.64 0.00 0.00 disponi
bilidad

VIII río Yaqui 1: 
desde la presa 
lázaro Cárdenas 
(la angostura) 
hasta la presa 
plutarco elías 
Ca lles (el No
villo)

2203.00 444.65 2674.94 2607.60 0.00 51.90 128.56 52.46 2347.39 2347.35 0.04 0.04 disponi
bilidad

IX río Yaqui 2: 
desde la presa 
plutarco elías 
Calles (el Novi
llo) hasta la pre
sa Álvaro obre
gón (el oviachic) 

379.43 2347.39 1103.30 1099.41 0.00 0.00 202.13 11.35 2509.45 2509.38 0.07 0.07 disponi
bilidad

X río Yaqui 3: 
desde la presa 
Álvaro obregón 
(el oviachic) has
ta su desembo
cadura en el 
mar de Cortés

48.40 2509.45 2566.40 8.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.07 0.00 0.07 0.07 disponi
bilidad

Bajo estas consideraciones, al no haber demostrado el municipio actor 
que la cuenca del río Yaqui ya no se encontraba en una situación de disponi
bilidad, el simple hecho de que se tomara en consideración el "Acuerdo por el 
que se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual 
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de las aguas superficiales en las cuencas hidrológicas de los Ríos Sonora 1, 
San Miguel, Sonora 2, Sonora 3, Mátape 1, Mátape 2, Bavíspe, Yaqui 1, Yaqui 2, 
Yaqui 3, de los arroyos Cocoraque 1, Cocoraque 2, Río Mayo 1, arroyo Quiriego, 
Río Mayo 2 y Río Mayo 3, mismos que forman la región hidrológica número 9 
denominada Sonora Sur", publicado en el diario oficial de la Federación, el 
veinticuatro de septiembre de dos mil siete, no es suficiente para anular 
el título referido, pues no se advierte una afectación a sus facultades consti
tucionales, por las razones que ya han sido expuestas al estudiar la primera 
asignación.

en otro orden de ideas, debe analizarse el título de asignación 
02Son150085/09HBdA10, de quince de julio de dos mil diez:

título de asignación 02Son150085/09HBdA10

1. el catorce de mayo de dos mil diez, el vocal ejecutivo de la Comisión 
estatal de agua presentó solicitud de asignación de aprovechamiento de aguas 
superficiales a través de una obra de toma para bombear agua desde un sitio 
ubicado en el vaso de la presa plutarco elías Calles, para alimentar una tubería 
de conducción para el suministro a Hermosillo, Sonora, de la cual se generó 
el expediente SoNo0659140510.

2. posteriormente, por dictamen técnico número oCNodtaSup102010, 
se estimó factible la asignación por un volumen de 11’720,000.00 metros 
cúbicos al año de aguas superficiales al solicitante, bajo las siguientes 
consideraciones:

"para ello, se requiere contar con volumen disponible, y en ese sen
tido, la disponibilidad publicada en el diario oficial de la Federación el 24 
de septiembre de 2007 es el producto de los balances de agua superficial 
efectuados de acuerdo a la Norma oficial mexicana Nom011CNa2000, 
Conser vación del recurso del agua, que establece las especificaciones y 
el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas na
cionales. en dicho ordenamiento se norman los procedimientos para obtener 
los volúmenes disponibles por cuenca de todas las corrientes superficiales 
hasta su descarga final en algún cuerpo receptor; que para todos los casos 
en el ámbito de este organismo de Cuenca es el mar de Cortés o Golfo de 
California.

"para el caso particular del río Yaqui, la publicación indica que para 
cada tramo de cuenca, existe volumen disponible con valores de 0.7, 7.7, 5.26 
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y 0.36 Hm³ respectivamente, que arroja una disponibilidad acumulada de 
14.02 Hm³ a la salida de la cuenca, como se muestra en cuadro 1.

Cuadro 1

tRAMo dE CuEnCA ‘d’ A LA SALIdA VoLuMEn 
dISPonIBLE

río Bavispe: desde su na
cimiento hasta la presa lázaro 
Cárdenas (la angostura)

0.7 0.7

río Yaqui 1: desde la presa lá
zaro Cárdenas (la angostura) 
hasta la presa Álvaro obregón 
(el oviachic)

8.4 7.7

río Yaqui 2: desde la presa 
plutarco elías Calles (el Novi
llo) hasta la presa Álvaro obre
gón (el oviachic)

13.66 5.26

río Yaqui 3: desde la presa Ál
varo obregón (el oviachic) 
hasta su desembocadura en el 
mar de Cortés

14.02 0.36

total 14.02

"a partir de la publicación de la disponibilidad de aguas nacionales en 
el diario oficial de la Federación, se han otorgado en concesión volúmenes a 
usuarios que han requerido agua superficial para diferentes usos dependiendo 
del tramo de cuenca donde se ubican, de tal forma que a la fecha sólo existe 
volumen disponible de 11.72 millones de metros cúbicos.

"ante esta situación y con objeto de otorgar una nueva asignación para 
uso del agua, técnicamente se puede considerar que no se afectan los com
promisos establecidos en este tramo, ni el resto de las cuencas de aguas 
abajo del río Yaqui.

"dictamen:

"de acuerdo al análisis de los antecedentes y consideraciones, y a la 
documentación que integra el expediente, es factible otorgar título de conce
sión por el volumen anual de 11’720,000.00 m³ al solicitante, en razón de que 
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este mismo volumen forma parte de la disponibilidad obtenida a través del 
balance realizado por este organismo de Cuenca y avalado por la Gerencia de 
aguas Superficiales e ingeniería de ríos de la Conagua, en el cual se tomó en 
cuenta el volumen disponible publicado en el diario oficial de la Federación 
de fecha 24 de septiembre de 2007 y las concesiones otorgadas a la fecha.

"la resolución final habrá de darse atendiendo a las disposiciones esta
blecidas en las publicaciones oficiales, normas, lineamientos o procedimientos 
que sean aplicables al caso, en función de la situación administrativa y legal 
del solicitante."

3. por oficio número Booo.00.r03.04.2.1680 de quince de julio de dos 
mil diez, la Comisión Nacional del agua, a través del organismo de Cuenca 
Noroeste resolvió que era procedente la solicitud de asignación, y otorgó el 
título de asignación número 02SoN150085/09HBda10 por treinta años, por un 
volumen de 11’720,000.00 metros cúbicos de agua al año a favor de la Comi
sión estatal del agua tomando en consideración lo siguiente:

• mediante dictamen técnico se consideró factible otorgar en asigna
ción un volumen de 11’720,000.00 m³/año de aguas superficiales a la Comi
sión estatal del agua, en razón de que ese mismo volumen forma parte de los 
usos considerados en el balance que sirvió de base para la obtención de dis
ponibilidades del río Yaqui en 2007.

• Considerando que el sitio donde se localizará la explotación, uso y 
aprovechamiento de aguas superficiales es la cuenca hidrológica del Río Yaqui 
2 (que va de la presa Plutarco Elías Calles "El novillo" hasta donde se 
localiza la presa Álvaro obregón "El oviachic"), se establece un volumen 
disponible a la salida de 13.66 millones de metros cúbicos, conforme al 
"Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios de disponibi
lidad media anual de las aguas superficiales en las cuencas hidrológicas de los 
Ríos Sonora 1, San Miguel, Sonora 2, Sonora 3, Mátape 1, Mátape 2, Bavíspe, 
Yaqui 1, Yaqui 2, Yaqui 3, de los arroyos Cocoraque 1, Cocoraque 2, Río Mayo 1, 
arroyo Quiriego, Río Mayo 2 y Río Mayo 3, mismos que forman la región hidroló
gica número 9 denominada Sonora Sur," publicado en el diario oficial de la 
Federación, el veinticuatro de septiembre de dos mil siete.

• en ese orden de ideas, si bien en la cuenca del río Yaqui 2 existe una 
disponibilidad media anual de agua de 13.66 millones de metros cúbicos, con
siderables para atender la solicitud de mérito, la dirección técnica del orga
nismo de Cuenca Noroeste dictaminó técnicamente factible otorgar en concesión 
un volumen de 11’720,000.00 metros cúbicos anuales. 
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• tomando en consideración que la solicitud de aprovechamiento es 
para uso público urbano, para asegurar el abasto de agua potable a la ciudad 
de Hermosillo, Sonora, quien a través de su presidente, ha solicitado al 
Gobierno del estado su apoyo para poder cumplir con su obligación de pres
tar el servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento, para atender las 
necesidades básicas de la ciudad y permita su desarrollo, para lo cual es nece
sario construir, operar y conservar una obra hidráulica para dotar de agua a 
la ciudad capital de ese estado, lo que implica grandes inversiones de recursos 
tanto humanos como financieros, que solamente el estado puede asumir, in
clusive con la participación de las demás instancias de gobierno, asimismo, 
la asignación del recurso principal en este caso el agua, por lo que el Gobierno 
del estado a través de la Comisión estatal del agua, solicitó los derechos de 
aguas nacionales disponibles en la cuenca del río Yaqui, para dotar de agua 
potable a la ciudad de Hermosillo, donde el organismo operador municipal se 
encargará de distribuirlas en la red de agua potable que tiene la ciudad para 
abastecer a sus ciudadanos.

• al respecto, con el propósito de cuidar los recursos hídricos superfi
ciales y del subsuelo y siendo de interés público el aprovechamiento de aguas 
nacionales, el artículo 7o., fracciones i, ii y iV, de la ley de aguas Nacionales, 
declara de utilidad pública:

"i. la gestión integrada de los recursos hídricos, superficiales y del sub
suelo, a partir de las cuencas hidrológicas en el territorio nacional, como prio
ridad y asunto de seguridad nacional;

"ii. la protección, mejoramiento, conservación y restauración de cuencas 
hidrológicas, acuíferos, cauces, vasos y demás depósitos de agua de propie
dad nacional, zonas de captación de fuentes de abastecimiento, zonas fede
rales, así como la infiltración natural o artificiales de aguas para reabastecer 
mantos acuíferos acorde con las ‘normas oficiales mexicanas’ y la derivación 
de las aguas de una cuenca o región hidrológica hacia otras;

"...

"iV. el restablecimiento del equilibrio hidrológico de las aguas naciona
les, superficiales o del subsuelo, incluidas las limitaciones de extracción en 
zonas reglamentadas, las vedas, las reservas y el cambio en el uso del agua 
para destinarlo al uso doméstico y al público urbano; la recarga artificial de 
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acuíferos, así como la disposición de agua al suelo y subsuelo, acorde con la 
normatividad vigente."

• dicha utilidad pública en la especie viene a ser la utilidad que directa 
e indirectamente aprovecha la generalidad de las personas que integran la 
colectividad nacional, sin que ninguno pueda ser privado de ella, en cuanto 
representa un bien común de naturaleza material. en este caso, la utilidad 
pública que representa el agua superficial debe lógicamente prevalecer sobre 
la utilidad individual, lo cual obliga a la Comisión Nacional del agua como 
administradora de dicho recurso natural a preservarlo y llevar a cabo los actos 
necesarios para el control de la extracción y de la explotación de las aguas 
nacionales, por tanto, los volúmenes de agua que dicha comisión otorga en 
concesión para su explotación, uso o aprovechamiento, es bajo un criterio de 
uso racional del recurso, y conforme a la petición de los usos prevista en el 
artículo 22 de la ley de aguas Nacionales en su tercer párrafo, así como en 
el artículo transitorio décimo quinto del "decreto por el que se reforman, adi
cionan y abrogan diversas disposiciones de la ley de aguas Nacionales", 
publicado en el diario oficial de la Federación, el veintinueve de abril de dos 
mil cuatro, que a la letra dice:

"décimo quinto. en tanto se cumple con lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 22 de esta ley, se observará el siguiente orden de prela
ción de los usos del agua para la concesión y asignación de la explotación, uso 
o aprovechamiento de aguas nacionales, superficiales y del subsuelo, aplica
ble en situaciones normales:

"1. doméstico;

"2. público urbano;

"3. pecuario;

"4. agrícola;

"5. uso para la conservación ecológica o uso ambiental;

"6. Generación de energía eléctrica para servicio público;

"7. industrial;
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"8. acuacultura.

"9. Generación de energía eléctrica para servicio privado;

"10. lavado y entarquinamiento de terrenos;

"11. uso para turismo, recreación y fines terapéuticos;

"12. uso múltiple, y

"13. otros.

"lo anterior se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29 
Bis 5 y en el título quinto, de esta ley."

• en cuanto al uso público urbano, la ley de aguas Nacionales, en su 
artículo 3o., fracción lX, lo define como:

"lX. ‘uso público urbano’: la aplicación de agua nacional para centros 
de población y asentamientos humanos, a través de la red municipal."

• en conclusión, sostuvo que es procedente la solicitud presentada por 
el vocal ejecutivo de la Comisión estatal del agua, con el fin de obtener auto
rización para la asignación de un aprovechamiento de aguas superficiales, en 
virtud de que el expediente SoNo0659140510 cumple con todos los requi
sitos administrativos, legales y técnicos, para la concesión de un volumen de 
11’720,000.00 metros cúbicos al año para uso público urbano. 

4. el dieciséis de julio de dos mil diez, la Comisión Nacional del agua, 
organismo de Cuenca Noroeste hizo entrega del título de concesión número 
02SoN150085/09HBda10, a la Comisión estatal del agua de Hermosillo, 
Sonora. 

en el referido título se otorgó la cantidad de 11’720,000.00 de la sub
cuenca del río Yaqui 2, basándose en el dictamen técnico que consideró que 
no se afectaba el balance ni los compromisos establecidos en el tramo ni las 
cuencas de aguas abajo, tomando en consideración la disponibilidad estable
cida en el "Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios de 
disponibilidad media anual de las aguas superficiales en las cuencas hidrológi
cas de los Ríos Sonora 1, San Miguel, Sonora 2, Sonora 3, Mátape 1, Mátape 2, 
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Bavíspe, Yaqui 1, Yaqui 2, Yaqui 3, de los arroyos Cocoraque 1, Cocoraque 2, Río 
Mayo 1, arroyo Quiriego, Río Mayo 2 y Río Mayo 3, mismos que forman la región 
hidrológica número 9 denominada Sonora Sur," publicado en el diario oficial 
de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil siete, efectuada 
conforme a la Norma oficial mexicana Nom011CNa2000.

para determinar el volumen disponible de 11.72 millones de metros 
cúbicos, se utilizó en términos del artículo 22 de la ley de aguas Nacionales 
el estudio de disponibilidad antes referido, y tomando en cuenta el dictamen 
de la dirección técnica del organismo de Cuenca Noroeste que restó de la 
cantidad señalada, las concesiones otorgadas a usuarios después de la elabo
ración del estudio, se estableció la cantidad disponible de volumen de agua, 
como se advierte de la transcripción del título:

"iX. Cuenca hidrológica río Yaqui 2: Volumen disponible a la salida de 
13.66 millones de metros cúbicos. Clasificación (disponibilidad)

"el volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende 
desde la presa plutarco elías Calles ‘el Novillo’ hasta donde se localiza la presa 
Álvaro obregón ‘el oviachic’. 

"la cuenca hidrológica del río Yaqui 2, tiene una superficie de aportación 
de 11,894.1 kilómetros cuadrados y se encuentra delimitada al norte por la 
cuenca hidrológica río Yaqui 1, al sur por la cuenca hidrológica del río Yaqui 3, 
al este por la cuenca hidrológica del río mayo 1, y al oeste por la cuenca 
hidrológica del río mátape 2.

"en este orden de ideas, en la cuenca hidrológica del río Yaqui 2 existe 
una disponibilidad media anual de agua de 13.66 millones de metros cúbicos 
considerables para atender la solicitud que nos ocupa, de los cuales la direc
ción técnica de este organismo de Cuenca Noroeste dictaminó técnicamente 
factible otorgar en concesión un volumen de 11’720,000.00 metros cúbicos."

es pertinente aclarar, que si bien el título de asignación señala que la 
disponibilidad media anual determinada por la dirección técnica del orga
nismo de Cuenca Noroeste se obtuvo del volumen disponible en la cuenca 
del río Yaqui 2, lo cierto es que ese volumen disponible no se obtuvo sólo del 
tramo señalado, sino de toda la totalidad de los tramos de la cuenca:

"para el caso particular del río Yaqui, la publicación indica que para 
cada tramo de cuenca, existe volumen disponible con valores de 0.7, 7.7, 5.26 



735SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

y 0.36 Hm³ respectivamente, que arroja una disponibilidad acumulada de 
14.02 Hm³ a la salida de la cuenca, como se muestra en el cuadro 1.

Cuadro 1

tRAMo dE CuEnCA ‘d’ A LA SALIdA VoLuMEn 
dISPonIBLE

río Bavispe: desde su na
cimiento hasta la presa lázaro 
Cárdenas (la angostura)

0.7 0.7

río Yaqui 1: desde la presa lá
zaro Cárdenas (la angostura) 
hasta la presa Álvaro obregón 
(el oviachic)

8.4 7.7

río Yaqui 2: desde la presa 
plutarco elías Calles (el Novi
llo) hasta la presa Álvaro obre
gón (el oviachic)

13.66 5.26

río Yaqui 3: desde la presa Ál
varo obregón (el oviachic) 
hasta su desembocadura en el 
mar de Cortés.

14.02 0.36

total 14.02

"a partir de la publicación de la disponibilidad de aguas nacionales en 
el diario oficial de la Federación, se han otorgado en concesión volúmenes a 
usuarios que han requerido agua superficial para diferentes usos dependiendo 
del tramo de cuenca donde se ubican, de tal forma que a la fecha sólo existe 
volumen disponible de 11.72 millones de metros cúbicos."

tomando en consideración que la expedición del título de asignación 
se emitió con base en el balance previsto en el "Acuerdo por el que se da a 
conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas 
superficiales en las cuencas hidrológicas de los Ríos Sonora 1, San Miguel, 
Sonora 2, Sonora 3, Mátape 1, Mátape 2, Bavíspe, Yaqui 1, Yaqui 2, Yaqui 3, de 
los arroyos Cocoraque 1, Cocoraque 2, Río Mayo 1, arroyo Quiriego, Río Mayo 2 
y Río Mayo 3, mismos que forman la región hidrológica número 9 denominada 
Sonora Sur", publicado en el diario oficial de la Federación, el veinticuatro de 
septiembre de dos mil siete, en donde se advertía dicho recurso como dispo
nible, es evidente lo infundado del señalamiento de la parte actora cuando 
establece que no existían las condiciones de disponibilidad del recurso.
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esta situación es suficiente para desvirtuar el concepto de invalidez del 
municipio actor, pues en ningún momento cuestiona o controvierte el conte
nido de dicho análisis y, por ende, la autoridad válidamente podía, en uso de 
sus atribuciones, asignar el volumen disponible de la cuenca al fin que esti
mara conveniente, sin que con ello se pueda sostener una afectación a los 
derechos de terceros por ser una cantidad excedente y no aprovechada.

arribar a otra conclusión implicaría que se puedan cuestionar las deci
siones que competen exclusivamente a la autoridad federal, por el simple 
hecho de que exista un título de concesión o asignación sobre la misma 
cuenca, sin la verificación de la afectación de los derechos del titular, pues no 
basta que se establezca un nexo de causalidad entre la disponibilidad de la 
cuenca y el título de asignación impugnado, sino que el municipio actor debió 
haber demostrado que su emisión restringía de manera directa el volumen 
disponible que le fue otorgado, y no sólo como una posibilidad, en ciertas 
condiciones, de afectar el caudal. 

Sin que pase inadvertida la manifestación del perito de la parte actora, 
que no está contenida en los conceptos de invalidez, en el sentido de que dicho 
estudio era obsoleto en cuanto a que se realizó en dos mil cinco, con datos 
obtenidos hasta el 31 de diciembre de 2004; sin embargo, del acuerdo de 
disponibilidad no se desprende tal circunstancia, ya que en éste se establece 
expresamente que el análisis se realizó con base en los estudios técnicos, 
mismos que se sujetaron a las especificaciones y el método desarrollado en 
dicha norma oficial, además de otros elementos, y que uno de ellos fueron 
los volúmenes de agua superficial concesionados e inscritos en el registro 
público de derechos de agua el treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro. 
de ahí que no se desprenda lo que establece el perito:

"Que la determinación de dicha disponibilidad se realizó por parte de la 
Comisión Nacional del agua con base en los estudios técnicos, mismos que 
se sujetaron a las especificaciones y el método desarrollado en dicha norma 
oficial, habiéndose determinado la disponibilidad en la región hidrológica 
citada, de manera tal, que las mismas puedan identificarse individualmente 
y, con posterioridad constituir elementos, para la determinación de la región 
hidrológicaadministrativa en las que habrán de ejercer competencia las di
versas unidades administrativas de la propia comisión;

"Que entre los elementos que se tomaron en consideración para la 
determinación de la disponibilidad de aguas nacionales en la región adminis
trativa materia de este acuerdo, se encuentran los relativos al cálculo del escu
rrimiento natural de la cuenca hidrológica, escurrimiento desde la cuenca 
hidrológica aguas arriba, retornos, importaciones, exportaciones, extracción 
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de agua superficial, escurrimiento de la cuenca hidrológica hacia aguas 
abajo y volumen actual comprometido aguas abajo, mismos que se mencio
nan en la citada norma oficial;

"Que el 1 de septiembre de 1931, se publicó en el diario oficial de la 
Federación el acuerdo que establece Veda sobre Concesión de aguas del río 
Yaqui, en los estados de Sonora y Chihuahua, expedido por el entonces secre
tario de agricultura y Fomento, y comprende toda su cuenca tributaria dentro 
de las entidades federativas de referencia;

"Que el 5 de septiembre de 1931, se publicó en el diario oficial de la 
Federación el acuerdo que establece Veda sobre Concesión de aguas del río 
mayo, en el estado de Sonora, expedido por el entonces secretario de agricul
tura y Fomento, y comprende toda su cuenca tributaria dentro de la entidad 
federativa de referencia;

"Que con base en el artículo séptimo transitorio de la ley de aguas 
Nacionales en vigor a partir de 1992 y tercero, cuarto, quinto y sexto transitorios 
de su reglamento; en los decretos mediante los que se otorgaron facilidades 
administrativas y se condonaron contribuciones a los usuarios de aguas na
cionales y sus bienes públicos inherentes que realizaran actividades agríco
las, silvícolas, pecuarias, acuícolas, industriales, comerciales y de servicios y 
sus reformas, publicados en el diario oficial de la Federación el 11 de octubre 
de 1995 y 11 de octubre de 1996, respectivamente, así como en el ‘decreto por 
el que se otorgan facilidades administrativas para la regularización de usua
rios de aguas nacionales que realicen actividades de carácter agrícola’, publi
cado en dicho órgano de difusión el 4 de febrero de 2002, se han otorgado 
títulos de concesión a dichos usuarios, mismos que quedan comprendidos 
en el volumen concesionado que se cita en el presente acuerdo;

"Que asimismo, se consideró la información hidrométrica y pluviomé
trica de las cuencas hidrológicas a que se refiere este acuerdo, habiéndose 
considerado además, para la realización de los estudios técnicos correspon
dientes, mismos que se efectuaron en la región administrativa ii ‘Noroeste’, 
que es una de aquellas en que se ha dividido el territorio nacional para la 
gestión del recurso a partir de las cuencas hidrológicas, los datos históricos 
relativos a las características y el comportamiento de las cuencas hidroló
gicas, y los volúmenes de agua superficial concesionados e inscritos en el 
registro público de derechos de agua, al 31 de diciembre de 2004;

"Que la determinación de las aguas de dicha región hidrológica nú
mero 9 denominada Sonora Sur, y el conocimiento por parte de los usuarios, 
de manera precisa, de los nombres que corresponden a las cuencas hidro
lógicas que integran dicha región, permitirá mejorar el equilibrio entre las 
actividades productivas demandantes de agua, respecto al recurso natural 
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disponible en las cuencas hidrológicas y dará certeza jurídica a los conce
sionarios y asignatarios, pues los títulos y otros actos de autoridad que se 
emitan, habrán de ser expedidos, conforme a la denominación de dichas cuencas 
hidrológicas, por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: …"

Bajo este orden de ideas, es evidente que la expedición del título de asig
nación de ninguna manera afecta la competencia constitucional del munici
pio, pues el recurso hídrico se otorgó tomando en cuenta un volumen de agua 
disponible. 

esta consideración no puede ser refutada con el argumento de que de no 
utilizarse el excedente se podría otorgar al municipio en caso de situaciones 
excepcionales, pues si las concesiones con las que cuenta no le garantizan 
ni siquiera los volúmenes amparados en los mismos, menos aún pueden 
servir para concederle un derecho sobre el remante o volumen disponible de 
la cuenca.

lo anterior, pues aun cuando exista una situación excepcional que haga 
necesario ocupar el volumen disponible de la cuenca, si incluso el municipio 
actor utiliza el recurso para un uso prioritario como es el público urbano,59 su 
distribución atenderá a los principios que sustentan la política hídrica nacio
nal, esto es, la preservación del recurso, y los usos y usuarios en su conjunto, no 
de manera individual. 

el artículo 23 del reglamento de la ley de aguas Nacionales señala que 
para determinar la programación hidráulica; las prioridades para la explota
ción, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, así como para la conser
va ción de su cantidad y calidad, se tomará en cuenta los estudios de cuenca 
y balances hidráulicos que se realicen para la determinación de disponibili
dad de aguas nacionales, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la ley 
de aguas Nacionales.60 

 59 "Artículo 14 Bis 5. Ley de Aguas nacionales. los principios que sustentan la política hídrica 
nacional son:
"…
"XXii. el uso doméstico y el uso público urbano tendrán preferencia en relación con cualesquier 
otro uso."
60 "artículo 22. …
"para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, ‘la comisión’ publicará dentro de los prime
ros tres meses de cada tres años, en los términos de las disposiciones reglamentarias de esta 
ley, la disponibilidad de aguas nacionales por cuenca hidrológica, región hidrológica o localidad, 
que podrá ser consultada en las oficinas del registro público de derechos de agua y a través del 
Sistema Nacional de información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del agua."
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"artículo 23. la programación hidráulica precisará los objetivos nacio
nales, regionales y locales de la política en la materia; las prioridades para la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, así como para 
la conservación de su cantidad y calidad; los instrumentos para la implan
tación de las acciones programadas; los responsables de su ejecución; y el 
origen y destino de los recursos requeridos, para lo cual tomará en cuenta:

"…

"ii. los estudios de cuenca y los balances hidráulicos que se realicen 
para la determinación de la disponibilidad de aguas nacionales, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 22 de la ‘ley’; …"

además, no se puede basar la legalidad de una determinación de la 
autoridad competente bajo un supuesto no demostrado, pues en el caso, se 
emitió el título de asignación en condiciones de disponibilidad y no se probó 
que se esté restringiendo la explotación del volumen concesionado al muni
cipio; en ese sentido, su planteamiento sería tanto como impedir a la autoridad 
de ejercer sus facultades constitucionales so pretexto de que en algún momento 
o condición exista la posibilidad de afectarle en sus derechos.

en ese sentido, la mera posibilidad de afectación no puede dar lugar a 
restringir las facultades de la autoridad competente para emitir concesiones 
y asignaciones en materia hídrica, ya que como se ha dicho existía disponibi
lidad del recurso.

Bajo esta misma lógica, el señalamiento de la falta de retorno del re
curso no es atendible al existir condiciones de disponibilidad.

ahora, no se desconoce que la ley de aguas Nacionales prevé que en 
caso de que no exista disponibilidad o ésta sea limitada se deben realizar las 
medidas necesarias para restringir temporalmente los derechos de agua exis
tentes para enfrentar situaciones de emergencia, escasez extrema, desequilibrio 
hidrológico, sobreexplotación, reserva, contaminación y riesgo o se compro
meta la sustentabilidad de los ecosistemas vitales, e incluso instrumentar zonas 
reglamentadas, zonas de reserva y zonas de veda.61 

61 "Artículo 13 Bis 4 Ley de Aguas nacionales. Conforme a lo dispuesto a esta ley y sus re
glamentos, ‘la comisión’, a través de los organismos de cuenca, consultará con los usuarios y con 
las organizaciones de la sociedad, en el ámbito de los Consejos de Cuenca, y resolverá las posi
bles limitaciones temporales a los derechos de agua existentes para enfrentar situaciones de 
emergencia, escasez extrema, desequilibrio hidrológico, sobreexplotación, reserva, contaminación
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Sin embargo, estas condiciones no estuvieron ni están presentes al 
momento de analizar los actos impugnados, por tanto, será hasta cuando se 
actualice la situación, que el municipio pueda combatir las determinaciones 
de restricción que afecten sus atribuciones, si las considera injustificadas. 

por las razones antes apuntadas, se declara la validez de los títulos de asig
nación 02SoN150083/09HBda10, 02SoN150085/09HBda10 y 02SoN150734/ 
09HBda11 otorgados en favor de la Comisión estatal de agua del Gobierno 
del estado de Sonora.

dÉCimo terCero.—Efectos. tomando en consideración que la re
solución de impacto ambiental S.G.p.a.dGira.dG.1633/11, de veintitrés de 
febrero de dos mil once, se dejó sin efectos previamente a la emisión de la 
presente sentencia, esta resolución tiene como efecto que se ordene al ejecu
tivo Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos natu
rales o la autoridad competente, otorgar garantía de audiencia al municipio 
de Cajeme en el procedimiento de impacto ambiental registrado bajo el número 
26So2010Hd067 en el Sistema Nacional de trámites de la Secretaría de medio 
ambiente y recursos Naturales, relativo al proyecto "acueducto independencia".

Se le requiere a la mencionada autoridad de cumplimiento a lo anterior en 
el plazo de treinta días naturales, siguientes a la notificación de la presente 
ejecutoria; hecho lo anterior, así como realizadas las gestiones y etapas del pro
cedimiento correspondiente, con libertad de jurisdicción, emita la determinación 
correspondiente. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente controversia cons 
titucional.

SeGuNdo.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 
respecto de la resolución de impacto ambiental S.G.p.a.dGira.dG.1633/11, 
la licitación pública número 5520100100110, la asignación de la obra, la firma 
del contrato de obra correspondiente y el convenio privado de reconocimiento, 
aceptación y liberación de responsabilidades relativo.

y riesgo o se comprometa la sustentabilidad de los ecosistemas vitales; bajo el mismo tenor, resol
verá las limitaciones que se deriven de la existencia o declaración e instrumentación de zonas 
reglamentadas, zonas de reserva y zonas de veda. en estos casos tendrán prioridad el uso domés
tico y el público urbano."
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terCero.—Se declara la invalidez del procedimiento de impacto am
biental registrado bajo el número 26So2010Hd067 en el Sistema Nacional de 
trámites de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, relativo al 
proyecto "acueducto independencia".

Cuarto.—Se ordena al Ejecutivo Federal que en el plazo de treinta 
días naturales, siguientes a la notificación de la presente ejecutoria, otorgue 
garantía de audiencia al municipio de Cajeme, en el procedimiento de impacto 
ambiental registrado bajo el número 26So2010Hd067 en el Sistema Nacional 
de trámites de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, relativo 
al proyecto "acueducto independencia".

QuiNto.—Se declara la validez de los títulos de asignación 02Son150085/ 
09HBdA10 de quince de julio de dos mil diez y 02Son150734/09HBdA11 de 
dieciocho de octubre de dos mil once y 02Son150083/09HBdA10 de quince 
de julio de dos mil diez, en los términos establecidos en el considerando decimo
segundo de la resolución.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, Jorge mario pardo rebolledo (ponente), olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en contra del emitido por 
el ministro José ramón Cossío díaz, con excepción del considerando décimo 
segundo y su resolutivo, que fue aprobado por mayoría de tres votos, en contra 
del emitido por el ministro arturo Zaldívar lelo de larrea. los ministros José 
ramón Cossío díaz y arturo Zaldívar lelo de larrea, se reservan el derecho a 
formular voto particular.

nota: las tesis de jurisprudencia y aisladas de rubros: "improCedeNCia del amparo. 
deBe proBarSe pleNameNte Y No apoYarSe eN preSuNCioNeS.", "am
paro, tÉrmiNo para iNterpoNerlo." y "demaNda de amparo, tÉrmiNo para 
iNterpoNer la." citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 84, tercera parte, página 35, y Quinta 
Época, tomo CXXV, Número 6, página 1466 y tomo CXX, Número 9, página 2254, 
respectivamente.

Voto partiCular Que Formula el miNiStro JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ eN laS CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS 94/2012 Y 109/2012, 
Véase página 963.

esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación
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ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. dEBE SoBRESEERSE En EL 
JuICIo RESPECto dE LA ELABoRACIÓn Y APRoBACIÓn dEL PRo
gRAMA SonoRA SI (PRoYECto SonoRA SIStEMA IntEgRAL), AL 
HABERSE dECLARAdo EXtEMPoRÁnEA LA dEMAndA PRESEn
tAdA PoR EL MunICIPIo ACtoR.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. dEBE SoBRESEERSE En EL 
JuICIo RESPECto dE LA RESoLuCIÓn S.g.P.A.dgIRA.dg.1633/11, 
dE 23 dE FEBRERo dE 2011, EMItIdA PoR LA dIRECCIÓn gEnERAL dE 
IMPACto AMBIEntAL dE LA SECREtARÍA dE MEdIo AMBIEntE Y 
RECuRSoS nAtuRALES, PoR LA CuAL SE AutoRIZÓ dE MAnERA 
CondICIonAdA LA MAnIFEStACIÓn dE IMPACto AMBIEntAL RES
PECto dEL PRoYECto dEnoMInAdo "ACuEduCto IndEPEn dEn
CIA", En EL EStAdo dE SonoRA, AL HABER CESAdo SuS EFECtoS.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. EL ACtoR dEBE SEÑALAR En 
Su dEMAndA, dE MAnERA ESPECÍFICA, LoS ACtoS Y LAS noR
MAS QuE IMPugnE Y no REALIZAR unA MAnIFEStACIÓn gEné
RICA o IMPRECISA dE AQuéLLoS.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. EL MunICIPIo dE SAn IgnA
CIo RÍo MuERto, EStAdo dE SonoRA, CARECE dE IntERéS LEgÍ
tIMo PARA PRoMoVERLA ContRA LA LICItACIÓn PÚBLICA no. 
5520100100110 (PARtE IntEgRAntE dEL PRogRAMA SonoRA 
SI), ASÍ CoMo todAS SuS EtAPAS Y ACtoS dERIVAdoS dE ELLA, 
InCLuYEndo Su FALLo.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. EL MunICIPIo dE SAn IgnA
CIo RÍo MuERto, EStAdo dE SonoRA, tIEnE IntERéS LEgÍtIMo 
PARA PRoMoVERLA ContRA EL PRoCEdIMIEnto dE EVALuA
CIÓn dE IMPACto AMBIEntAL nÚMERo 26So2010Hd067, QuE 
AutoRIZÓ LA ConStRuCCIÓn Y oPERACIÓn dE LA oBRA dEno
MInAdA "ACuEduCto IndEPEndEnCIA".

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. EL MunICIPIo dE SAn IgnA
CIo RÍo MuERto, EStAdo dE SonoRA, tIEnE IntERéS LEgÍtIMo 
PARA PRoMoVERLA ContRA EL PRoCEdIMIEnto Y EXPE dI
CIÓn dE LoS tÍtuLoS dE ASIgnACIÓn dE AguAS SuPER
FICIALES dEL RÍo YAQuI 02Son150083/09HBdA10 dE 15 dE JuLIo 
dE 2010, 02Son150085/09HBdA10 dE 15 dE JuLIo dE 2010 Y 
02Son150734/09HBdA11 dE 18 dE oCtuBRE dE 2011, En FAVoR dE 
LA CoMISIÓn EStAtAL dEL AguA.
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ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. LA VÍA PREVIStA En LA LE
gISLACIÓn LoCAL SÓLo dEBE AgotARSE CoMo REQuISIto 
PARA Su PRoCEdEnCIA, CuAndo En LoS ConCEPtoS dE InVA
LIdEZ no SE PLAntEEn VIoLACIonES dIRECtAS A LA ConS
tItuCIÓn FEdERAL, SIno QuE Su tRAnSgRESIÓn SE HAgA 
dERIVAR dE LA VuLnERACIÓn A noRMAS LoCALES.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. SI SE PRoMuEVE En ContRA 
dE unA noRMA o ACto QuE ES AJEno A LA ESFERA dE FACuL
tAdES dEL EntE LEgÍtIMAdo, PoR EL MERo IntERéS dE PRESER
VAR LA REguLARIdAd En EL EJERCICIo dE LAS AtRIBuCIonES 
ConStItuCIonALES ConFERIdAS A otRoS ÓRgAnoS oRIgInA
RIoS, no SE dA EL SuPuESto dE PRoCEdEnCIA REQuERIdo.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. Son InoPERAntES LoS Con
CEPtoS dE InVALIdEZ QuE VERSEn SoBRE ASPECtoS QuE no 
SE VInCuLEn Con ALgunA AFECtACIÓn A LAS AtRIBuCIonES 
dEL MunICIPIo ACtoR.

IntERéS LEgÍtIMo En ContRoVERSIAS ConStItuCIonALES. 
dE no EXIStIR Con LA EMISIÓn dEL ACto o noRMA gEnERAL 
IMPugnAdoS, PoR Lo MEnoS, un PRInCIPIo dE AgRAVIo QuE 
JuStIFIQuE EL EJERCICIo dE LA ACCIÓn, dEBE SoBRESEERSE 
En EL JuICIo, Con FundAMEnto En EL ARtÍCuLo 20, FRACCIÓn 
II, dE LA LEY REgLAMEntARIA dE LAS FRACCIonES I Y II dEL 
ARtÍCuLo 105 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS.

PRoCEdIMIEnto dE EVALuACIÓn dE IMPACto AMBIEntAL Co
RRESPondIEntE AL PRoYECto "ACuEduCto IndEPEndEnCIA". 
LA SECREtARÍA dE MEdIo AMBIEntE Y RECuRSoS nAtuRALES 
dEBE dAR LA IntERVEnCIÓn QuE CoRRESPondE AL MunICI
PIo dE SAn IgnACIo RÍo MuERto, SonoRA, En AQuéL, PARA 
SAtISFACER Su gARAntÍA dE AudIEnCIA.

tÍtuLoS dE ASIgnACIÓn dE AguAS SuPERFICIALES dEL RÍo 
YAQuI. EL oRgAnISMo dE CuEnCA noRoEStE dE LA CoMISIÓn 
nACIonAL dEL AguA, A tRAVéS dE LA dIRECCIÓn dE AdMInIS
tRACIÓn dEL AguA, EStÁ FACuLtAdo PARA EMItIRLoS.

tÍtuLoS dE ASIgnACIÓn dE AguAS SuPERFICIALES dEL RÍo YAQuI. 
LoS IdEntIFICAdoS Con LoS nÚMERoS 02Son150083/09HBdA10 
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dE 15 dE JuLIo dE 2010, 02Son150734/09HBdA11 dE 18 dE oCtu
BRE dE 2011 Y 02Son150085/09HBdA10 dE 15 dE JuLIo dE 2010, Son 
VÁLIdoS, AL no AFECtAR LAS AtRIBuCIonES ConStItuCIo
nALES dEL MunICIPIo dE SAn IgnACIo RÍo MuERto, EStAdo 
dE SonoRA, En LA PREStACIÓn dEL SERVICIo PÚBLICo dE AguA 
PotABLE.

tÍtuLoS dE ASIgnACIÓn dE AguAS SuPERFICIALES dEL RÍo 
YAQuI. no EXIStE IMPEdIMEnto PARA EMItIRLoS A CAuSA dEL 
ACuERdo QuE EStABLECE VEdA SoBRE ConCESIÓn dE AguAS 
dE ESE RÍo, En LoS EStAdoS dE SonoRA Y CHIHuAHuA, PuBLI
CAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 1o. dE SEP
tIEMBRE dE 1931.

tÍtuLoS dE ASIgnACIÓn dE AguAS SuPERFICIALES dEL RÍo 
YAQuI. no EXIStE PRERRogAtIVA ALgunA En FAVoR dEL MunI
CIPIo dE SAn IgnACIo RÍo MuERto, SonoRA, PoR LA QuE SE LE 
dEBA otoRgAR IntERVEnCIÓn En EL PRoCEdIMIEnto dE EX
PEdICIÓn dE AQuéLLoS.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 94/2012. muNiCipio de SaN iGNa
Cio rÍo muerto, eStado de SoNora. 21 de eNero de 2015. poNeNte: 
JorGe mario pardo reBolledo. SeCretario: aleJaNdro CaStaÑóN 
ramÍreZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veintiuno de enero de 
dos mil quince.

ViStoS, para resolver los autos de la controversia constitucional 
94/2012; y,

reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, poderes demandados y 
actos impugnados. por escrito recibido el once de septiembre de dos mil 
doce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Joel Escalante díaz, ostentándose como 
síndico municipal del ayuntamiento de San ignacio río muerto, estado de 
Sonora, promovió controversia constitucional en representación del citado 
municipio, en la que solicitó la invalidez de los actos que más adelante se 
señalan, emitidos por los órganos que a continuación se mencionan:
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órganos demandados actos cuya invalidez se demandan

Poder Ejecutivo Federal • Cualquier procedimiento administrativo 
tendiente a resolver la autorización del pro
yecto de construcción y operación del 
"acueducto independencia" para trasvasar 
aguas del río Yaqui a la cuenca hidroló
gica del río Sonora.

Secretaría de medio am
biente y recursos 
Naturales

(integrante del poder eje
cutivo Federal)

Por ser el superior jerárquico del órgano 
que pronunció el acto objeto de la 
controversia.

dirección General de im
pacto ambiental de la Se
cretaría de medio ambiente 
y recursos Naturales 

(integrante del poder eje
cutivo Federal)

• la resolución número S.G.p.a.dGira.dG. 
1633/11, de veintitrés de febrero de dos mil 
once, por el cual autoriza de manera con
dicionada la manifestación del impacto 
ambiental presentada por el Fondo de ope
ración de obras Sonora Si, respecto del 
proyecto denominado "acueducto indepen
dencia", con pretendida ubicación en los 
municipios de Hermosillo, ures, mazatán, 
Villa pesqueira y Soyopa, en el estado de 
Sonora.

dirección de administra
ción del agua del organis
mo de Cuenca Noroeste 
de la Comisión Nacional del 
agua

(integrante del poder eje
cutivo Federal)

• el trámite y resolución de los expedientes 
SoN00658140510, SoN00659140510 
y SoN00529130411 que derivaron de la 
solicitud de asignación de aprovechamien
to de aguas superficiales presentada por la 
Comisión estatal del agua del Gobierno de 
Sonora.

• la expedición de los títulos de asignación: 
a) 02SoN150083/09HBda10 mediante el cual 
se asignan 40’182,450.60 millones de me
tros cúbicos; b) 02SoN150085/09HBda10, 
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mediante el cual se asignan 11’720,000.00 
millones de metros cúbicos; y, c) 
02SoN150734/09HBda11, mediante el 
cual se asignaron 8’582,594.00 millones de 
metros cúbicos de aguas superficiales del 
río Yaqui a la Comisión estatal del agua 
del Gobierno del estado de Sonora.

Poder Ejecutivo del Es
tado de Sonora

• la elaboración, aprobación y ejecución del 
programa SoNora Si (proyecto Sonora 
Sistema integral). 

• Cualquier procedimiento administrativo 
tendiente a resolver la autorización del pro
yecto de construcción y operación del 
"acueducto independencia" para trasvasar 
aguas del río Yaqui a la cuenca hidroló
gica del río Sonora.

Fondo de operaciones de 
obras Sonora Si 

(lo señala como integran
te del poder ejecutivo del 
estado de Sonora)

• licitación pública No. 5520100100110 
(parte integrante del programa Sonora Si) 
relativa al proyecto integral para el diseño 
y construcción del "acueducto independen
cia", que incluye obra de toma, y acueducto 
de la presa "plutarco elías Calles", en todas 
sus etapas y los actos que de ella se deri
ven, especialmente la emisión del fallo de 
la misma.

• la asignación de la obra a un grupo de 
empresas representadas con el carácter 
de asociante por exploraciones mineras del 
desierto, Sociedad anónima de Capital 
Variable.

• la firma del contrato de obra correspon
diente, así como la construcción y opera
ción por sí o por medio de terceros del 
"acueducto independencia" que tiene por 
objeto sustraer agua de la cuenca del río 
Yaqui en la presa plutarco elías Calles y tras
ladarla a la ciudad de Hermosillo, Sonora.

SeGuNdo.—Antecedentes. en la demanda se señalaron como ante
cedentes, los siguientes:
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1. Que mediante la ley 254 publicada en el Boletín oficial del Gobierno 
del estado de Sonora, número cincuenta y dos, sección tercera, de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos noventa y seis, se erige como municipio de San 
ignacio río muerto.

2. Que el municipio se ubica al sur del estado de Sonora, colinda al 
norte con el municipio de Guaymas y con el municipio de Bácum, al sur con 
el Golfo de California, al este con el municipio de Bácum y al oeste con el 
Golfo de California.

3. Que cuenta con los títulos de asignación números 
02SoN120645/09HCda10 y 02SoN120650/09Hmda10, amparando el pri
mero, derechos para explotar, usar o aprovechar aguas nacionales superficia
les por un volumen de 589,863.00 metros cúbicos anuales; y el segundo, 
derechos para explotar, usar o aprovechar aguas nacionales del subsuelo por 
un volumen de 589,863.00 metros cúbicos anuales, inscritos ante el registro 
público de derechos de agua en el libro de registro del estado de Sonora, 
tipo de folio uno, tomo Hr02, foja número cuarenta y dos, con los números 
02SoN113456 y 02SoN113460, respectivamente.

4. Que a partir del cuatro de noviembre de mil novecientos ochenta 
seis, méxico ratificó la "Convención relativa a los humedales de importancia 
internacional, especialmente como hábitat de aves acuáticas". 

5. Que el dos de febrero de dos mil ocho, méxico incorporó al complejo 
lagunar bahía Guásimas–estero lobos (con una superficie de 135,197.52 hectá
reas, y ubicado en el estado de Sonora, comprendiendo parte de los municipios 
de San ignacio río muerto, Guaymas y empalme), como sitio ramsar, bajo la 
tutela de la convención antes señalada.

6. Que por resolución presidencial de dieciocho de diciembre de mil 
novecientos setenta y tres, se otorgó la concesión de exclusividad al pueblo 
Yaqui pesquero en las aguas de los litorales del Golfo de California, sobre una 
extensión aproximada de 45 kilómetros (superficie estimada de 30,000 hec
táreas de terrenos costeros), que abarca la franja que va desde la bahía de 
las Guásimas hasta la de lobos, donde se encuentran los esteros de Yasicuri, las 
tortugas, tecolote, las Cruces, algodones, el Camapochi, Siuti, las palomas, 
la luna, San Francisco, la Culebra y bahía las piedas.

7. Que el artículo 115, fracción V, inciso g), de la Constitución Federal, 
les otorga a los municipios competencia para participar en la aplicación de los 
programas de ordenamiento ecológico.



748 MAYO 2015

8. Que el veinte de agosto de dos mil nueve, mediante decreto publica
do en el Boletín oficial del estado de Sonora, se publicó el programa de orde
namiento ecológico territorial de la Costa de Sonora.

9. Señala que los actos cuya invalidez demanda tienen por objeto sus
traer aguas del río Yaqui, a partir de la presa plutarco elías Calles "el Novillo", 
para trasvasarlas mediante un acueducto denominado "independencia" a la 
cuenca del río Sonora en la ciudad de Hermosillo, Sonora, lo que considera 
afecta a la disponibilidad del recurso para las poblaciones de la parte baja de 
la cuenca, los servicios públicos que está obligado a prestar el municipio, den
tro del cual están comunidades indígenas, así como el equilibrio hídrico de la 
cuenca del río Yaqui, el medio ambiente del municipio y de la zona de hume
dales del mismo, también las actividades económicas, ya que la mayor parte 
del territorio del municipio se ubica dentro del área irrigable del distrito de 
riego 041, río Yaqui y pesqueira.

terCero.—Conceptos de invalidez. en su escrito principal de demanda, 
el municipio actor sostuvo los siguientes conceptos de invalidez:

1) Primer concepto de invalidez. Violación al derecho al medio am
biente sano previsto en el artículo 4o., en relación con el artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

1.1.) los actos combatidos no consideran la disminución constante y 
periódica del cauce del río Yaqui y los impactos ambientales que el acueduc
to causará, al trasvasar el agua desde la cuenca del río Yaqui a la cuenca del 
río Sonora, violentando el artículo 4o. constitucional, que establece el dere
cho de toda persona a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienes
tar, y que obliga al estado a dictar normas y adoptar medidas para proteger el 
medio ambiente procurando que esté libre de contaminación, a fin de asegu
rar el equilibrio ecológico, ni tampoco respetan la obligación de adoptar medi
das progresivas para el goce del derecho al medio ambiente, contenida en el 
artículo 26 de la Convención americana sobre derechos Humanos, entre 
otros instrumentos internacionales.

1.2.) Se violentan el artículo 4o. constitucional y las normas ambientales 
promulgadas por el estado mexicano, pues el río Yaqui es objeto de la decla
ratoria de veda de veintisiete de julio de mil novecientos treinta y uno, que se 
encuentra vigente.

1.3.) en vez de favorecer y mejorar la sustentabilidad hidrológica del 
medio ambiente de la cuenca y, por ende, del municipio, se pretende aprove
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char el agua mediante el trasvase del líquido vital del río Yaqui al río Sonora, 
lo que incide en el volumen de agua disponible para los usuarios ubicados 
en la parte baja de la cuenca, así como la recarga de los mantos freáticos, 
afectando el medio ambiente y el equilibrio ecológico de la cuenca.

1.4.) el proyecto del acueducto independencia causará una severa afec
tación al sitio ramsar, con lo que se afectará el derecho a un medio ambiente 
sano del municipio y de los habitantes de la cuenca del río Yaqui, máxime 
que en ningún momento la autoridad realizó alguna evaluación de los posi
bles efectos a dicho ecosistema, con lo que se incumplió el mandato que 
establece la legislación.

1.5.) Si bien el estado puede restringir el goce de un derecho humano, 
como pudiera suceder con el proyecto del acueducto independencia, para el 
goce y disfrute del derecho al medio ambiente de los habitantes de la cuenca, 
esta posibilidad no es discrecional, sino que se encuentra limitada a los es
tándares internacionales de derechos humanos, como son los establecidos 
por la Corte interamericana de derechos Humanos, al señalar en su jurispru
dencia que: "deben estar previamente fijadas por ley como medio para asegurar 
que no queden al arbitrio del poder público … En segundo lugar, la restricción es
tablecida pro ley debe responder a un objetivo permitido por la Convención Ame
ricana … Finalmente, las restricciones que se impongan deben ser necesarias 
en una sociedad democrática, lo que depende que estén orientadas a satisfacer un 
interés público imperativo. Entre varias opciones para alcanzar ese objetivo, debe 
escogerse aquella que restrinja en mejor escala el derecho protegido. Es decir, la 
restricción debe ser proporcional al interés que la justifica y debe ser conducen
te para alcanzar el logro de ese legítimo objetivo, interfiriendo en la menor me
dida posible en el efectivo ejercicio del derecho."

1.6.) el artículo 14 Bis 5 de la ley de aguas Nacionales establece que 
los trasvases de agua deben ser regulados por el estado; sin embargo, en nin
guna parte de la ley de aguas Nacionales, ni en su reglamento, así como en 
las normas oficiales mexicanas expedidas por la Comisión Nacional del agua 
se encuentran regulaciones específicas sobre los trasvases entre cuencas.

1.7.) Si bien la autoridad señala que se pretende satisfacer el derecho 
al agua de los habitantes de Hermosillo, Sonora, cuyo objetivo es legítimo y 
conforme a los objetivos de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, la medida no respeta los otros requisitos establecidos por la Corte in
teramericana de derechos Humanos, al no ser proporcional, racional y 
necesaria, esto es, al no ser una medida que restrinja en menor escala el 
derecho al medio ambiente.
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1.8.) en diversas ocasiones se han propuesto varias medidas para ga
rantizar el acceso al agua de los habitantes de Hermosillo, Sonora, y no afec
tar el medio ambiente de la cuenca del río Yaqui, en particular, el veinticuatro 
de marzo de dos mil diez, una mesa técnica en la que participaron representan
tes de las autoridades reclamadas, señaló como posibles soluciones para 
abastecer de agua a la ciudad de Hermosillo, Sonora: a) aprovechar el agua 
del acuífero denominado "la manga"; b) Construir una planta de tratamiento de 
aguas residuales para poderla reusar en riego agrícola y la de uso agrícola en 
uso doméstico; y, c) Construir una planta desalinizadora; sin que tales opcio
nes fueran valoradas por la autoridad, ni tampoco señalaron los fundamentos 
del por qué escoger el proyecto del acueducto independencia como la más 
viable, a pesar de las afectaciones al derecho al medio ambiente que trae apa
rejada y sin hacer el estudio y análisis de proporcionalidad, eficiencia y viabi
lidad entre las diferentes medidas, para verificar si era el proyecto que 
restringía en menor escala el derecho al medio ambiente.

1.9.) el proyecto del acueducto independencia no considera el an
damiaje del cauce del río Yaqui, lo cual, según datos de la Comisión Nacional 
del agua, ha ido disminuyendo en los últimos 50 años, pasando de una 
media de 2834.52 mm³ (*), entre mil novecientos cincuenta y mil novecientos 
sesenta, a una media de 2651.587 mm³, entre el año dos mil y dos mil diez.

1.10.) la medida elegida por el estado es irracional con base en los 
objetivos de equilibrio ecológico previstos en el artículo 4o. constitucional, 
pues el proyecto del acueducto independencia, lejos de buscar que la cuen
ca del río Yaqui se mantenga en un estado sustentable y en equilibrio, se 
realizará un aprovechamiento de agua extra a los ya existentes en la cuenca, 
lo que causará el efecto grave, al no fomentar el aumento del caudal del río 
Yaqui, sino la disminución y, por tanto, afectación a toda la población de
pendiente de éste.

2) Segundo concepto de invalidez. Violación al derecho de audien
cia previsto en el artículo 14, en relación con los diversos 4o., 27 y 115, fracción 
V, inciso g), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

2.1.) durante el desarrollo de los procedimientos de evaluación del im
pacto ambiental no se le emplazó al municipio actor, ni se le otorgó interven
ción alguna, no obstante que conforme al artículo 4o. constitucional, se debe 

(*) millones de metros cúbicos.
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garantizar el derecho a un medio ambiente sano, vinculado la participación 
de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como que 
conforme al artículo 115, en su fracción V, inciso g), constitucional, se esta
blece la competencia de los municipios para participar en la aplicación de los 
programas de ordenamiento ecológico, y en los artículos 5o., 7o. Bis, 12 Bis 4, 
14 Bis, 14 Bis 5 y 15 Bis de la ley de aguas Nacionales se establecen las fa
cultades de los municipios para participar en la administración del agua, en 
la política hídrica y en la planeación, toma de decisiones, ejecución, evalua
ción y vigilancia de la política nacional hídrica.

2.2.) los actos cuya anulación se solicita producirán daños ecológicos 
en el territorio del municipio, al estar ubicado en la parte baja de la cuenca 
hidrológica del río Yaqui, por lo que cualquier sustracción del recurso, en 
virtud de que los nuevos títulos de asignación se otorgaron en la parte alta de 
la misma, sin disponibilidad para ello y que no se reincorpore a la cuenca el 
recurso, sino que se trasvasa a otra distinta, afectando negativamente el equi
librio hidrológico y ecológico de la misma.

2.3.) la dirección General de impacto ambiental, dependiente de la 
Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, emitió resolución favo
rable respecto de la evaluación de impacto ambiental de la obra de construc
ción y operación del acueducto independencia, sin que se le concediera al 
municipio garantía de previa audiencia antes de su emisión.

2.4.) el programa de ordenamiento ecológico territorial de la Costa de 
Sonora señala (artículo 2o.) las veintisiete unidades de gestión ambiental cos
teras ubicadas a lo largo del litoral del estado de Sonora, en donde se encuen
tra el municipio de San ignacio río muerto; por su parte, el artículo 5o. del citado 
programa refiere que su ejecución debe realizarse en coordinación con las 
dependencias de la administración pública estatal, cuyas atribuciones se re
lacionen con el mismo, así como con los ayuntamientos de los municipios 
ubicados dentro de la franja costera establecida; también, en ese programa, se 
establecen, entre otras acciones, la restauración de humedales prioritarios, 
en virtud de que la estructura y la composición de los mismos se ven afecta
dos por la disponibilidad y calidad del agua, siendo los criterios ecológicos 
utilizados para la aplicación de la política de restauración de humedales, la 
restauración de los volúmenes y la calidad de agua dulce de las corrientes 
que alimentan a los humedales y detener el deterioro a través de la aplicación 
de las especificaciones de la Nom022SemarNat2003.

2.5.) este programa de ordenamiento ecológico territorial de la Costa 
de Sonora, constituye el referente obligado a tomar en cuenta para los proce
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dimientos de impacto ambiental, en términos del artículo 35 de la ley General 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, el cual prevé que la auto
rización de las obras y actividades que requieran evaluación de impacto am
biental se sujetará, entre otros instrumentos, a los programas de ordenamiento 
ecológico del territorio; es decir, los procedimientos de evaluación del impac
to ambiental son instancias de aplicación de los respectivos programas.

2.6.) Si la Constitución Federal prevé la participación de los municipios 
en la aplicación de los programas de ordenamiento ecológico, y los proce
dimientos de evaluación de impacto ambiental constituyen ámbitos en los 
que dichos programas son aplicables, es dable que el municipio reclame 
para sí una participación en los mismos, máxime cuando las actividades au
torizadas afectan la calidad de vida y del medio ambiente de sus habitantes.

2.7.) la materia ambiental es concurrente, por lo que en ella participan 
los órdenes jurídicos, en los términos de la ley General del equilibrio ecoló
gico y la protección al ambiente, la cual prevé como facultades municipales: 
"La participación en la atención de los asuntos que afecten el equilibrio 
ecológico de dos o más Municipios y que generen efectos ambientales 
en su circunscripción territorial." (artículo 8o.), lo que se actualiza en el pre
sente asunto.

2.8.) resultan aplicables las consideraciones emitidas por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la controversia 
constitucional 89/2010, promovida por el municipio de tlapacoyan, Veracruz.

3.) tercer concepto de invalidez. los tres títulos de asignación emi
tidos en favor de la Comisión estatal del agua violan los requisitos de fun
damentación y motivación previstos en el artículo 16, en relación con los 
artículos 1o., 4o., 27, 115, fracción V, inciso g), y 133 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

3.1.) Conforme al artículo 35, párrafo cuarto, fracción iii, incisos a) y b), 
de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, la reso
lución de impacto ambiental debió haberse negado, así como también las 
solicitudes de asignación, por ser contrarias a las normas, y violar el artículo 
86 Bis 1 de la ley de aguas Nacionales, que establece la obligación de los 
organismos de cuenca de preservar los humedales.

3.2.) No se evaluaron los impactos negativos del proyecto sobre el com
plejo lagunar bahía Guásimasestero lobos y que está protegido por la Con
vención relativa a los humedales de importancia internacional especialmente 
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como hábitat de aves acuáticas. Ramsar (Irán), a la cual se adhirió méxico a 
partir del cuatro de noviembre de mil novecientos ochenta y seis, y no se aplicó 
el principio precautorio que rige la materia de impacto ambiental, ya que 
debió acreditarse científicamente que no se producirían impactos sobre el 
mismo con la construcción y operación del acueducto independencia, como 
parte integrante del río Yaqui, en la cual se pretende llevar a cabo el trasvase, 
siendo que en la evaluación de impacto ambiental ni siquiera se prevé dicha 
afectación o impacto.

3.3.) el estado mexicano está obligado a llevar a cabo un uso racional, 
lo que conforme a la convención, se ha definido como el uso sostenible de los 
humedales para beneficio de la humanidad de manera compatible con el mante
nimiento de las propiedades naturales del ecosistema.

3.4.) el primer plan estratégico de la Convención de ramsar para 1997
2002, se abordó la cuestión del agua y de los humedales, y se instó a las partes 
contratantes a integrar la conservación y el uso racional de los humedales en 
la adopción de decisiones acerca del uso de la tierra, la gestión de las aguas 
freáticas y la ordenación de las cuencas de captación y cuencas hidrográfi
cas y de las zonas costeras, lo que no se cumple en los actos reclamados, ya 
que no se tomó en cuenta al momento de expedir los títulos de asignación y 
evaluar el impacto ambiental a dicho sitio ramsar, pese a encontrarse el 
mismo en la cuenca baja del río Yaqui, de donde se extraerán los volúmenes 
de agua para ser trasvasados a la cuenca del río Sonora.

3.5.) de acuerdo con el manual emitido por la "Secretaría de la Convención 
de Ramsar, 2010. Asignación y manejo de los recursos hídricos; lineamientos 
para la asignación y el manejo de los recursos hídricos a fin de mantener las fun
ciones ecológicas de los humedales": 

i. el impacto en los humedales puede derivar tanto de las actividades 
humanas realizadas dentro de la zona del humedal o en las llevadas a cabo 
en la cuenca a la cual pertenecen, por la extracción de agua o alteración de 
la corriente. 

ii. los servicios que proporcionan los humedales van desde la recarga 
y regulaciones de los mantos freáticos, además de mantener una gran biodi
versidad (en sus tres niveles; especies, genético y ecosistemas), brindan protec
ción contra tormentas e inundaciones, estabilizan en la línea costera, controlan 
la erosión, retienen nutrientes y sedimentos, filtran contaminantes y estabili
zan las condiciones climáticas locales, particularmente lluvia y temperatura, 
aseguran el abastecimiento de agua (cantidad y calidad); mantienen los recursos 
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pesqueros, ayudan en la agricultura manteniendo las capas freáticas y retie
nen nutrientes en las llanuras aluviales posibles de recreación y turismo.

iii. en toda decisión sobre la asignación de recursos hídricos, es nece
sario cuantificar las necesidades de agua de los humedales. 

iV. a efecto de poder llevar un manejo integrado de los recursos hídricos, 
es necesario aplicar determinados principios, los cuales, en el caso que nos 
ocupa no se respetaron, ni en las asignaciones de aguas nacionales, ni en la 
resolución de evaluación de impacto ambiental. 

 La sostenibilidad como meta. es preciso proporcionar suficiente 
agua a los humedales para mantener el funcionamiento de los ecosistemas. 
Cuando se desconozcan las necesidades de agua o cuando no estén claras 
las repercusiones de la reducción de la asignación de agua a los humedales, 
deberá aplicarse el criterio de precaución.

 Equidad en la participación y en los factores decisorios. en cual
quier decisión, los aspectos ecológicos y sociales deben recibir la misma aten
ción que las consideraciones económicas.

3.6.) al momento de emitir los títulos de asignación y evaluar el impac
to ambiental, no se evaluaron ni tomaron en cuenta los impactos del proyecto 
sobre el humedal; no se integró la conservación y el uso racional del humedal 
en la adopción de las decisiones acerca del uso de las aguas de la cuenca 
del río; no se valoraron los beneficios y el valor socioeconómico que propor
cionan el humedal; no se cuantificaron las necesidades de agua de los hume
dales; no se aplicó el criterio de precaución respecto de las repercusiones de 
la reducción de la asignación de agua a los humedales; ni se aplicaron los 
principios que rigen el manejo integrado de los recursos hídricos.

3.7.) tampoco se observó la Nom022SemarNat2003, que obliga en 
su punto 0.17. a que cualquier actividad productiva deberá considerar a caba
lidad los servicios y funciones que los humedales costeros desarrollan, en los 
estudios de impacto ambiental, con el propósito de dimensionar los efectos ne
gativos de alteraciones cercanas o a distancia por las actividades humanas y 
naturales, y que no se analizaron al emitir los títulos de asignación y la evalua
ción del impacto ambiental del proyecto. los puntos 0.31., 0.32., 0.39., 0.40., 
0.41. y 3.27. establecen los servicios ecológicos que los humedales prestan a 
las comunidades cercanas dentro de la cuenca hidrológica como es el muni
cipio de San ignacio río muerto.
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3.8.) la norma oficial mexicana es obligatoria para todo usuario de la 
cuenca hidrológica respecto de cualquier obra que pueda influir negativa
mente en el humedal, como es la construcción y operación del acueducto 
independencia, siendo que en el punto 4.1. se prohíbe toda obra de canaliza
ción, interrupción de flujo o desvío de agua que ponga en riesgo la dinámica 
o integridad ecológica de los humedales costeros.

3.9.) el interés legítimo del actor deriva del hecho de que los humeda
les costeros contribuyen a recargar acuíferos subterráneos, y su degradación 
repercute de manera significativa sobre el deterioro de la pesca ribereña, ade
más de que es una fuente de enfriamiento natural para las comunidades cer
canas y protege centros, poblaciones e infraestructura costera de los efectos 
del oleaje y del viento que generan huracanes, tormentas e inundaciones. 

4) Cuarto concepto de invalidez. Violación al derecho de audiencia 
previsto en el artículo 14, en relación con los diversos 4o., 27 y 115, fracción iii, 
inciso a), y fracción V, inciso g), de la Constitución Federal.

4.1.) los procedimientos y títulos de asignación de aguas nacionales 
en favor de la Comisión estatal del agua del estado de Sonora, vulneraron 
sus atribuciones constitucionales previstas en el artículo 115 constitucional, 
en su fracción iii, inciso a), así como el artículo 41 de la ley de derechos de los 
pueblos y Comunidades indígenas de Sonora, pues no se le otorgó garantía 
de audiencia ni se le dio intervención alguna en los mismos, no obstante, se 
afectan los recursos con los cuales el ayuntamiento presta los servicios de agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas resi dua
les, así como su obligación de garantizar que las comunidades indígenas 
dispongan de infraestructura básica en materia de servicios de agua potable, 
drenaje sanitario y energía eléctrica, dado que la sustracción se hace en la 
parte alta de la cuenca, sin que existan las condiciones reales de disponibili
dad y sin que se reincorpore a la cuenca –se trasvasa a otra distinta–, afectando 
negativamente el equilibrio hidrológico y ecológico, así como la disponibili
dad de agua para los usuarios ubicados en la parte baja, donde se encuentra 
el municipio actor; además de que cuenta con un título de asignación sobre 
aguas del río Yaqui.

5) Quinto concepto de invalidez. los tres títulos de asignación com
batidos fueron emitidos por autoridad incompetente, en contravención con los 
artículos 1o., 4o., 27, 115, fracción V, inciso g), y 133 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

5.1.) la dirección de administración del agua es incompetente para 
emitir los títulos de asignación, toda vez que, de acuerdo con el artículo 9o., 
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fracciones iX y XX, de la ley de aguas Nacionales, es la Comisión Nacional 
del agua, a nivel nacional, quien puede emitir títulos de asignación para el 
aprovechamiento integral de las aguas nacionales, cuando éste repercuta en 
tratados y acuerdos internacionales en cuencas transfronterizas; lo que sucede 
en el caso, ya que la asignación repercute directamente en una zona de hu
medales que se encuentra protegida por la "Convención relativa a los humeda
les de importancia internacional, especialmente como hábitat de aves acuáticas. 
Ramsar (Irán)", además de que la cuenca del río Yaqui es transfronteriza.

6) Sexto concepto de invalidez. No podían emitirse los títulos de 
asignación en favor de la Comisión estatal del agua del estado de Sonora, 
pues contraviene el artículo 16, en relación con los artículos 27 y 115 
constitucionales.

6.1.) de acuerdo con el artículo 115 antes señalado, la prestación del 
servicio público de agua potable corresponde a los ayuntamientos. Sin embar
go, cuando éstos se encuentren en imposibilidad material para prestar dicho 
servicio público podrán celebrar convenios con el ejecutivo del estado para 
que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se 
haga cargo en forma temporal del servicio, o bien, se preste o ejerza coordi
nadamente por el estado y el propio municipio, como lo establecen los artícu
los 79, fracción XVi, 136 y 138 de la Constitución del estado de Sonora. de ello 
deriva que la titularidad de la asignación sobre aguas nacionales para la pres
tación del servicio público de agua potable corresponde a los ayuntamientos, 
y sólo en los casos en que mediante convenio se haya pactado que se realizará 
por el estado, la asignación se hará a favor de los organismos o entidades 
paraestatales correspondientes. lo anterior, de acuerdo con los artículos 81 y 
82 del reglamento de la ley de aguas Nacionales. 

6.2.) en este orden de ideas, es contrario a la Constitución Federal, que 
la Comisión estatal del agua del estado de Sonora, sea la titular de las asig
naciones para la prestación del servicio público de agua potable en el ayun
tamiento de Hermosillo, Sonora, ya que no es el administrador de dicho 
servicio, ni existe convenio celebrado entre el ayuntamiento y el ejecutivo del 
estado de Sonora, en los términos que establece la ley de Gobierno y ad
ministración municipal. así, al no existir dicho convenio, o al no haberse pu
blicado, es improcedente y contrario a derecho que los demandados hayan 
otorgado los títulos de asignación de referencia, pues no se encuentran col
mados los requisitos en el ordenamiento correspondiente, por lo que dichos 
actos son inválidos. 

7) Séptimo concepto de invalidez. No podían emitirse los títulos de 
asignación a favor de la Comisión estatal del agua del estado de Sonora, por 
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no existir disponibilidad efectiva del agua, lo que contraviene los artículos 14 
y 16, en relación con los artículos 4o., 27 y 115 constitucionales.

7.1.) de acuerdo con el artículo 14 Bis 5 de la ley de aguas Nacionales, 
al ejecutivo Federal le compete asegurarse que las asignaciones de agua se 
fundamenten en la disponibilidad efectiva del agua en las regiones y cuencas 
hidrológicas, que de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española de la 
real academia española. se entiende por aquello que es real y verdadero. 
ahora bien, los actos cuya invalidez se demandan, parten de un presupuesto 
falso, ya que los volúmenes de escurrimientos que el río Yaqui proporciona son 
insuficientes para trasvasar aguas a otra cuenca, pues si bien la cuenca está 
equilibrada y no sobreexplotada, esto de ninguna manera implica que existan 
excedentes.

7.2.) al gozar el actor de un derecho a la explotación, uso o aprove
chamiento de aguas nacionales, las autoridades administrativas únicamente 
podrán dotar de agua a un diverso ente con el sobrante existente y hasta 
después de que éste aproveche el volumen a que tiene derecho; debiéndose 
entender que la autoridad está restringida a no afectar derechos legítima
mente adquiridos, como son los del municipio de San ignacio río muerto. dada 
la escasez del recurso durante los últimos años en la cuenca del río Yaqui, se 
han reducido las extracciones contempladas dentro del plan autorizado con 
el objetivo de evitar una explotación de la cuenca, ya que con la realidad ac
tual, las aportaciones son insuficientes para proporcionar con seguridad los 
volúmenes concesionados y asignados, pues históricamente se han visto dis
minuidas las aportaciones al sistema de presas del río Yaqui. 

7.3.) en segundo término, conforme al artículo 29 Bis 5 de la ley de 
aguas Nacionales, se tiene que es causa para negar la concesión, asignación 
o permiso de descarga, que la misma afecte el caudal mínimo ecológico que 
forma parte del uso ambiental al que se refiere el artículo 3o., fracción liV, de la 
misma ley. por ello, para poder determinar que existe disponibilidad del recurso, 
antes de otorgar alguna asignación se debió haber llevado a cabo un cálculo 
de dicho factor, a efecto de que se respetara y se diera a conocer en su reso
lución, así como las disposiciones en las que se basó y los estudios que se 
realizaron para determinarlo. de modo tal que, al no llevarse a cabo el cálculo 
de mérito ni darlo a conocer, no puede hablarse de disponibilidad efectiva del 
recurso.

8) octavo concepto de invalidez. No podían emitirse los títulos de 
asignación de mérito, al encontrarse vigente una veda sobre las aguas del río 
Yaqui, lo que contraviene el artículo 16, en relación con los artículos 4o., 27 y 
115 constitucionales.
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8.1.) en primer lugar, no se observó la declaratoria de veda, de veinti
siete de julio de mil novecientos treinta y uno, la cual, al estar vigente, obliga 
tanto a los particulares como a las autoridades. de conformidad con el ar
tículo 3o. de la ley de aguas Nacionales, las zonas de veda son áreas especí
ficas de las regiones y cuencas hidrológicas o acuíferos, en las cuales no se 
autorizan aprovechamientos de agua adicionales a los establecidos legal
mente; además, en el diverso artículo 40 del mismo ordenamiento, se estable
ce que sólo por decreto puede modificarse o suprimirse una veda, siendo que 
en el caso no existe decreto alguno que establezca el levantamiento de ésta, lo 
que por sí solo implica una falta de fundamentación y motivación. 

8.2.) en segundo término, los actos de la autoridad también dejan de 
observar el decreto de veintidós de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve, 
en el cual se destinan las aguas del río Yaqui, para el riego de una superficie 
aproximada de 220,000 hectáreas ubicadas en los municipios de empalme, 
Cajeme, Bácum y Navojoa, en el estado de Sonora, puesto que el poder eje
cutivo: a) asignó el aprovechamiento de dichas aguas al riego agrícola; y, 
b) Fueron destinadas para ser utilizadas exclusivamente en los municipios antes 
señalados, y no como se pretende utilizar en el municipio de Hermosillo, para 
usos diversos. 

8.3.) asimismo, se pasa por alto el decreto presidencial de dieciséis de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco, en el que se estableció el dis
trito de riego del río Yaqui, Sonora, ubicándolo en los municipios de Cajeme, 
etchojoa, Bácum, Navojoa y Guaymas (hoy también San ignacio río muerto, por 
haberse formado con posterioridad), y se declaró de utilidad pública la cons
trucción de las obras que lo forman. lo anterior, pues en los considerandos y 
resolutivos del acuerdo se establece que las aguas del río Yaqui deben apro
vecharse en el riego de terrenos, que al ser recursos hidráulicos disponibles 
insuficientes es necesario fijar límites definitivos al distrito de riego, evitando 
que se distraigan en el riego de otras tierras fuera del distrito al que están 
destinadas.

8.4.) por otra parte, mediante decreto presidencial de veinte de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos, se declaró de utilidad pública la amplia
ción del distrito de riego del río Yaqui, en una superficie de 8.5000000 hec
táreas ubicadas en el municipio de Navojoa, así como la construcción de las 
obras necesarias y la adquisición de los terrenos para construirlas y operarlas. 

8.5.) así, existe interés legítimo para impugnar la expedición de los tí
tulos de asignación de mérito, pues la conducta de la autoridad causa per
juicio y priva de un beneficio a quien promueve en razón de la situación de 
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hecho en la que ésta se encuentra, al producir una disminución y menoscabo 
en los derechos de los que es titular, ya que se afectan los volúmenes de 
agua en los municipios que forman parte del distrito de riego del río Yaqui, 
para trasladarse hasta la ciudad de Hermosillo, para el uso público urbano, 
con lo que se rompe el equilibrio hídrico y ecológico de la cuenca, implicando 
una afectación al acceso del municipio y sus habitantes al recurso. 

9) noveno concepto de invalidez. Violación al derecho de audiencia 
previsto en el artículo 16, en relación con los diversos 4o., 27 y 115 constitu
cionales, ya que en la elaboración y aprobación del programa Sonora Si, no 
se le otorgó intervención alguna ni se consensó en forma previa con la tribu 
Yaqui, lo que le afecta de modo especial, por la posición que guarda frente a 
los actos impugnados. 

9.1.) el programa Sonora Si prevé como una de sus acciones la cons
trucción del "acueducto independencia", que incide negativamente en la situa
ción del actor, en virtud del título de asignación que para la prestación de los 
servicios públicos que le competen le fue conferido, por lo que se debió noti
ficar de dicho programa previo a su aprobación, a efecto de que estuviera en 
condiciones de expresar su opinión al respecto, atendiendo al artículo 115, 
fracción V, inciso c), de la Constitución, que establece que los municipios 
están facultados para participar en los planes de desarrollo regionales, siendo 
que este programa puede ser considerado como tal, y no se les dio interven
ción alguna.

9.2.) asimismo, el programa debió consensarse previamente con la 
tribu Yaqui, en los términos de lo dispuesto por el artículo 49 de la ley de de
rechos de los pueblos y Comunidades indígenas de Sonora, que obliga a que 
las acciones del sector público, social o privado que impacten los recursos 
naturales sobre los cuales los pueblos y comunidades indígenas tiene el dere
cho preferente para acceder de manera autónoma a su uso y disfrute, deberán 
ser previamente consensuadas con ellos, por lo que, al no haberse realizado, 
los actos impugnados son inválidos.

10) décimo concepto de invalidez. el proceso de licitación del acue
ducto independencia viola los requisitos de fundamentación y motivación 
previstos en el artículo 16, en relación con los artículos 4o., 27 y 115 
constitucionales.

10.1.) el Fondo de operación de obras Sonora Si, omitió solicitar a la 
Secretaría de la Función pública la designación de un testigo social veinte 
días hábiles antes de la publicación de la convocatoria e informarle que los 
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trabajos se efectuarían con recursos tanto federales como estatales, situa
ción que resulta contraria a los artículos Vi (sic), 27 Bis de la ley de obras 
públicas y Servicios relacionados con las mismas y a los lineamientos relati
vos a los dictámenes de los programas y proyectos de inversión a cargo de las 
dependencias y entidades de la administración pública federal. 

10.2.) No se observaron en el proceso de licitación los artículos 31, 
párrafo segundo, 36, último párrafo, y 38 de la ley de obras públicas y Servi
cios relacionados con las mismas, 36, 37 a, fracción ii, y 37 B del reglamento 
de la ley de obras públicas y Servicios relacionados con las mismas, pues se 
permitió que se incluyeran requisitos que limitaron la competencia y libre 
concurrencia de los participantes, como los siguientes:

 
i) documento con que acredite que el proveedor de tubería cuenta con 

autorización de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, y que 
tiene experiencia de 10 años en la aplicación de recubrimiento conforme a las 
normas aWWWaC210 y aWWWaC203. 

ii) relación de obras similares en magnitud y complejidad a la convo
cada, realizadas en los últimos diez años con administraciones públicas fede
rales, estatales o municipales, así como con particulares, a fin de acreditar su 
especialidad y capacidad técnica. la relación debe acreditar como mínimo lo 
siguiente: 

• Haber diseñado o proyectado por lo menos cinco plantas para un 
gasto de 500 lps o más y adjuntar copia de los contratos respectivos. 

• Haber diseñado o proyectado por lo menos tres proyectos de cami
nos sinuosos de 20 o más kilómetros de longitud y adjuntar copia de los con
tratos correspondientes. 

• acreditar con copia de contratos que ha realizado diseños o proyec
tos de acueductos de 60 kilómetros de longitud como mínimo y al menos tres 
proyectos con una capacidad para 500 lps o más, que considere un tramo de 
5 kilómetros de línea de impulsión o a presión, como mínimo, y el resto por 
gravedad.

iii) Certificación vigente del sistema de gestión ambiental, según los re
quisitos establecidos en la Norma internacional iSo9001:2000 o su equivalen
te nacional NmXCC9001imNC2000, cuyo alcance incluya la construcción de 
proyectos de infraestructura y la administración de proyectos. 
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iv) Certificación vigente del sistema de gestión ambiental, según la 
Norma iSo 14001:2004 o su equivalente nacional NmXSaa14001imNC2004, 
cuyo alcance incluya la construcción de proyectos de infraestructura y la ad
ministración de proyectos. 

v) Copia del certificado de un organismo de certificación de sistemas 
de gestión ambiental, validado por la entidad mexicana de acreditación. 

vi) Se indicó que no se subcontrataría. 

vii) especificaciones del suministro e instalación de la tubería de acero 
al carbón. 

viii) Formatos para identificar a los encargados de la ejecución y admi
nistración de la obra. 

ix) descripción de la planeación integral y procedimiento constructivo 
de ejecución de trabajos. 

x) los encargados de la administración y ejecución de la obra deberán 
tener experiencia mínima de 10 años en obras de características similares. 

xi) acreditar experiencia y capacidad técnica y administrativa en obras 
similares en los últimos 5 años.

además, la licitante extralimitó los requisitos, pues agregó que la pre
sentación incompleta o la omisión de cualquier documento, con todos sus 
anexos, no respetar punto por punto los requisitos de las bases o no ajustarse 
al contenido de los formatos e indicaciones de los anexos, serían causas para 
desechar la propuesta.

No obstante que algunos requisitos y condiciones se modificaron a so
licitud de los licitantes en la junta de aclaraciones; otros requisitos permanecie
ron, tales como la acreditación de la especialidad técnica de los partici pantes 
y sus certificaciones vigentes del sistema de gestión de calidad y ambiental, y 
se aplicaron, entre otros, para desechar a seis de las ocho propuestas, por lo 
que sólo las propuestas de las empresas Exploraciones Mineras del desier
to, Sociedad Anónima de Capital Variable y tradeco Industrial, Socie
dad Anónima de Capital Variable, fueron evaluadas para la adjudicación 
del contrato, sin que hubieran cumplido con la experiencia solicitada por la 
convocante. 
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en las propuestas presentadas ninguno de los licitantes cumplió con 
la experiencia y capacidad técnica requerida en las bases de la licitación, las 
cuales debieron acreditarse en el anexo 6.2. de las bases; por otra parte, el 
Fondo de operación de obras Sonora Si, incumplió lo dispuesto por el artículo 
38, párrafo cuarto, de la ley de obras públicas y Servicios relacionados con 
las mismas, debido a que la evaluación de las propuestas y adjudicación del 
contrato fueron deficientes, y como resultado de la mala evaluación, se adju
dicó al 4o. lugar, a una asociación en participación conformada por 16 empre
sas del estado de Sonora. 

10.3.) el Fondo de operación de obras Sonora Si señaló en las bases 
de la licitación, que el contrato se adjudicaría a la proposición que resultara 
económicamente más conveniente para el estado y se utilizaría un mecanis
mo de valoración en el puntaje para evaluar las proposiciones, incluyendo 
criterios relativos al precio (50 puntos), contenido nacional (10 puntos), calidad, 
atendiendo en este último de los rubros en mayor número de contratos de 
obras ejecutadas de la misma naturaleza (5 puntos) y capacidad técnica del 
personal responsable de los trabajos (3 puntos); sin embargo, en el documento 
denominado aclaraciones adicionales de la convocante, la entidad fiscali
zada adicionó la valoración en puntaje del criterio relativo a la certificación 
relacionada con el objeto de la obra (4 puntos) y la evaluación del proyecto 
ejecutivo (4 puntos).

lo anterior denota que se dejó de observar el artículo 38 de la ley de 
obras públicas y Servicios relacionados con las mismas y el acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos que regulan las disposiciones conteni
das en el artículo 38 de la ley de obras públicas y Servicios relacionadas con las 
mismas, relativa a la propuesta que resulte económicamente más conveniente 
para el estado, en virtud de que omitió incluir los criterios relativos a la expe
riencia, en cuanto al mayor tiempo del licitante realizando obras similares (5 
puntos), ausencia de antecedentes de afectación por garantías para respon
der por vicios ocultos o mala calidad (3 puntos), financiamiento (10 puntos) y 
oportunidad en el grado de cumplimiento de los contratos celebrados y con
cluidos (10 puntos). asimismo, en el rubro de especialidad en el mayor número 
de contratos ejecutados de la misma naturaleza, se comprobó que los parti
cipantes no obtuvieron puntuación, debido al incumplimiento de los requisitos 
establecidos en las bases de la licitación. 

además, se determinó improcedente incluir en la adjudicación por 
puntos el criterio de la evaluación del proyecto ejecutivo, ya que una parte de 
los trabajos por contratar a precio alzado consistió en realizar los estudios 
de mecánica de suelos, topográficos e hidrológicos y el proyecto ejecutivo. 
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Se incluyó un criterio ambiguo relativo a la evaluación del proyecto (4 
puntos), fuera de la normativa aplicable, por lo que la contratación de la obra 
no se ajustó a un proceso que garantizara las mejores condiciones dispo
nibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás cir
cunstancias pertinentes. 

10.4.) el Fondo de operación de obras Sonora Si omitió elaborar, con
trolar y dar seguimiento a los trabajos del proyecto ejecutivo y a la obra me
diante su registro en la bitácora electrónica, ya que ésta se llevó en forma 
convencional sin contar con la autorización de la Secretaría de la Función 
pública, dejando de aplicar lo dispuesto por los artículos 64, 95 y 96 del re
glamento de la ley de obras públicas y Servicios relacionados con las 
mismas.

10.5.) el Fondo de operación de obras Sonora Si no observó las si
guientes reglas generales para el uso de la bitácora: las hojas originales y 
sus copias no están referidas al contrato; no se asentó el domicilio y teléfono 
del personal autorizado, ni se indicaron las características del sitio donde se 
desarrollarían los trabajos; y no se inscribieron los documentos que permitie
ran identificar oficialmente a los residentes de obra y, en su caso, al super
visor, así como al superintendente por parte del contratista, quienes serían 
responsables de realizar los registros en la bitácora, ni se precisó al personal 
autorizado para anotar dichos registros. 

además, se omitió asentar inmediatamente después de la nota de 
apertura el horario en que se podrían consultar y asentar notas, el cual debe
ría coincidir con las jornadas de trabajo de campo; establecer el plazo máximo 
para la firma de las notas, debiendo acordar las partes que se tendrían por 
aceptadas vencido dicho plazo; prohibir la modificación de las notas ya firma
das, aun cuando se tratara del responsable de la anotación original; y esta
blecer la obligación de asentar los aspectos relativos a la revisión y autorización 
de estimaciones, números generadores, cantidades adicionales o conceptos no 
previstos en el contrato, así como lo relativo a las normas de seguridad, higiene 
y protección al ambiente que debían implementarse. 

en la bitácora convencional se omitió hacer referencia al contrato en 
las hojas originales y sus copias; no se asentó el domicilio y teléfono del per
sonal autorizado ni se indicaron las características del sitio donde se desarro
llarían los trabajos; y no se inscribieron los documentos que permitieran 
identificar oficialmente a los residentes de obra y, en su caso, al supervisor, 
así como al superintendente por parte del contratista, quienes serían responsa
bles de realizar los registros en la bitácora, ni se precisó al personal autorizado 
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para anotar dichos registros, incumpliendo con lo dispuesto por los artículos 
94, 95 y 96 del reglamento de la ley de obras públicas y Servicios relaciona
dos con las mismas. 

10.6.) el interés legítimo del ayuntamiento para impugnar este acto, 
deriva primeramente de que la construcción y operación del citado acueduc
to viene a afectar la situación de hecho en que se encuentra el mismo, al venir 
a disminuir la disponibilidad de aguas en la parte baja de la cuenca del río 
Yaqui, así como a alterar el equilibrio hídrico y ecológico de la misma, afec
tando la zona de humedales que se ubica dentro del mismo, además de que 
implica un enorme despilfarro de los recursos públicos del estado al que per
tenece el actor. 

10.7.) además de que se omitió el análisis de otras opciones alternas al 
acueducto independencia, en las cuales se tiene mayor factibilidad técnica, 
económica, ambiental y social para dotar de agua a la población de Hermo
sillo, en donde se tienen suficientes recursos hídricos, sólo hay que aplicar la 
prelación del derecho al uso del agua, establecida en la ley para referenciar 
el abastecimiento humano sobre otros usuarios de esa cuenca que están 
explotando aguas nacionales a niveles irracionales e incontrolables por la 
autoridad competente para limitarla, y que tienen a la población de Hermo
sillo sin agua suficiente y sin autoridad municipal, estatal o federal que haga 
valer los derechos de su población. 

11) decimoprimer concepto de invalidez. Violación del Convenio 
169 de la organización internacional del trabajo sobre pueblos indígenas. 

11.1.) el artículo 6o. de dicho convenio establece diversas garantías 
procedimentales al derecho de los pueblos indígenas a ser consultados me
diante procedimientos apropiados y a través de sus instituciones represen
tativas, cada vez que se prevean medidas administrativas o legislativas que 
puedan afectarles directamente. de modo tal, que si los actos de las auto
ridades pueden afectar los servicios públicos a los que tiene derecho a recibir 
la tribu Yaqui, y que el municipio está obligado a proporcionarles, de confor
midad con los artículos 115 constitucional y 41 de la ley de derechos de los 
pueblos y Comunidades indígenas de Sonora, la disponibilidad del agua del 
río Yaqui que les concede derechos sobre las aguas de la presa "la angos
tura" para sus actividades productivas, su medio ambiente y su cultura, de
bieron haber sido previamente consultados, lo cual no sucedió.

Cuarto.—trámite de la controversia. por acuerdo de once de sep
tiembre de dos mil doce, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente contro
versia constitucional a la que correspondió el número 94/2012 y, por razón de 
turno, designó como instructor al ministro Jorge mario pardo rebolledo.

mediante proveído de trece de septiembre de dos mil doce, el ministro 
instructor admitió a trámite la demanda de controversia constitucional, ordenó 
emplazar a las autoridades demandadas para que formularan su respectiva 
contestación y mandó dar vista al procurador general de la república para 
que manifestara lo que a su representación correspondiera.1 

QuiNto.—Contestación a la demanda por parte de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos naturales, y del secretario de la divi
sión Jurídica del Ejecutivo Estatal del gobierno de Sonora. el ejecutivo 
Federal, así como el poder ejecutivo del estado de Sonora, al contestar la 
demanda, señalaron diversos argumentos, de los cuales en su mayoría son 
similares, por lo que se expondrán de manera conjunta cuando sea el caso:

I. Causales de improcedencia de ambas autoridades. las autorida
des demandadas señalaron que se actualizaban las siguientes:

a) Falta de interés legítimo por no existir actos susceptibles de 
afectar al Municipio. el municipio de San ignacio río muerto, carece de in
terés legítimo para intentar la presente vía, pues pretende soportar su supues
to interés legítimo arguyendo que, si bien no se está en presencia de proyectos 
que pretendan realizarse en su circunscripción territorial, las obras se lleva
rán a cabo en municipios pertenecientes a una región regida por un pro gra
ma de ordenamiento ecológico, en cuya aplicación, la Constitución le garantiza 
intervención y son susceptibles de afectar el medio ambiente en su circuns
cripción territorial en tanto emplearán recursos hídricos de una cuenca hidroló
gica a la que el actor pertenece y respecto de la cual cuenta con títulos de 
asignación. Sin embargo, dichos argumentos no son aptos para acreditar el 
interés legítimo, en la medida de que las obras inherentes al acueducto inde
pendencia, no irrogan perjuicio ni lesionan derecho alguno incorporado a la 
esfera de derechos de ese ayuntamiento, dado que:

a.1.) el proyecto al que se refiere la autorización de impacto ambiental 
consiste en la construcción y operación de una obra de toma vertical en la 
presa el Novillo, una estación de rebombeo horizontal (cárcamo de bombeo), 
una línea de transmisión eléctrica, y un acueducto de acero para la distribu

1 Fojas 147 a 149.
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ción de agua nacional. esto es, se trata de bienes nacionales sujetos al 
régimen de dominio público de la Federación de carácter inalienable, impres
criptible e inembargable, bajo la tutela y administración del poder ejecutivo 
Federal, y respecto del cual, el ente municipal no detenta derecho real o per
sonal alguno, o al menos no demuestra permiso que verse sobre las aguas 
objeto del proyecto acueducto independencia.

de los artículos 27 constitucional, 3o., 7o. y 8o. de la ley General de 
Bienes Nacionales, y 1o., 2o., 3o., 14 Bis 5 y 16 de la ley de aguas Nacionales, 
se advierte que en lo medular se reconoce que son aguas nacionales las 
que se enuncian en el párrafo quinto del artículo 27 de la Constitución, para 
cuya explotación y aprovechamiento resulta menester contar con título de con
cesión, asignación o permiso otorgado por el ejecutivo Federal, de acuerdo 
con las reglas y condiciones que dispone la ley de aguas Nacionales y sus regla
mentos, siendo que el régimen de propiedad nacional de éstas subsistirá aun 
cuando las mismas, mediante la construcción de obras, sean desviadas del 
cauce o vaso originales, se impida su afluencia a ellos o sean objeto de tra
tamiento, pues las aguas nacionales constituyen un bien de dominio público 
federal y asunto de seguridad nacional. el derecho, objeto de la asignación 
a favor del municipio actor, se constriñe y limita al uso, aprovechamiento y 
explotación de las aguas nacionales asignadas de acuerdo con lo que estipu
le la ley de aguas Nacionales y relacionadas, ninguno de ellos reconoce a 
favor de la demandante la facultad o derecho de intervenir en la administra
ción cualitativa y cuantitativa que del agua realice el ejecutivo Federal por 
conducto de la Comisión Nacional del agua, por el hecho de contar con un 
título de asignación no se traduce en la posibilidad de coartar el ejercicio de 
las atribuciones que respecto de dichos bienes cuenta la autoridad federal.

de modo que, al tenor de los preceptos legales antes mencionados, se 
puede concluir que ninguna legitimación le asiste al municipio actor para con
trovertir los actos reclamados, por un lado, porque el proyecto no versa sobre 
bienes que se encuentren dentro de la esfera patrimonial del actor o res pec
to de los cuales tenga un derecho real; y en segundo lugar, porque tampoco 
se constituye en la autoridad administrativa encargada de tutelar, cualitativa 
y cuantitativamente, el recurso hídrico nacional. 

a.2.) No obsta a lo anterior que cuente con títulos de asignación, pues 
en relación con el 02SoN120645/09HCda:

i) No se demuestra que el derecho al que alude corresponda a la misma 
fuente de aprovechamiento que será motivo del proyecto, es decir, aun cuando 
discurra ser asignatario de cierto volumen de aguas nacionales superficiales, 
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no demuestra que dichas aguas sean las contenidas en la presa plutarco 
elías Calles.

ii) en el anexo 1.1., condicionante primera, condición específica No. 1, 
"Fuente de abastecimiento", se establece que el aprovechamiento es un canal 
correspondiente a la cuenca Río Yaqui 3, es decir, diferente a aquellas inhe
rentes a los actos reclamados, pues se sitúa geográficamente en una super
ficie que va de la presa Álvaro obregón, el oviachic, hasta su desembocadura 
en el mar de Cortés, área totalmente diferente de donde se llevará el proyecto, 
pues éstos se expidieron respecto de aguas de las cuencas Yaqui 1 y Yaqui 2 
(este argumento sólo lo señala el Poder Ejecutivo Federal).

iii) Suponiendo sin conceder que existiera coincidencia respecto del 
cuerpo de aguas del título de asignación, este tipo de permisos no otorgan 
derechos reales (conforme al artículo 16 de la ley General de Bienes Nacio
nales), ni tampoco garantizan la existencia o invariabilidad del volumen de 
agua concesionada o asignada (conforme a los artículos 22, quinto párrafo, y 
25, cuarto párrafo, de la ley de aguas Nacionales), por lo que la Comisión Na
cional del agua estaba en aptitud de desplegar los actos de autoridad, pues 
el derecho del municipio estaba condicionado a lo previsto en la concesión y 
en el marco legal aplicable.

iv) en todo caso, una vez que resienta la falta de agua que al efecto se 
le otorgó en el título de asignación, será cuando podría promover una contro
versia constitucional, pues se trata de actos futuros de realización incierta, 
pues no se ha demostrado que con la operación se le cause una afectación 
(este argumento sólo lo señala el Poder Ejecutivo Federal).

a.3.) asimismo, en cuanto al título de asignación 02SoN120650/09Hmda, 
refiere que:

i) Como la entidad municipal reconoce, se refiere a aguas nacionales 
del subsuelo, las cuales no son objeto del proyecto, sino las superficiales, por 
lo que ninguna afectación se le causa con el mismo.

ii) No se demuestra que el derecho al que alude corresponda a la 
misma fuente de aprovechamiento que será motivo del proyecto, es decir, aun 
cuando discurra ser asignatario de cierto volumen de aguas nacionales su
perficiales, no demuestra que dichas aguas sean las contenidas en la presa 
plutarco elías Calles.

a.4.) el objeto del proyecto es la distribución de aguas nacionales para 
abastecer a la ciudad de Hermosillo, Sonora. el proyecto pretende el trasvase 
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de agua de la cuenca del río Yaqui al río Sonora, considerando que la prime
ra no presenta ningún problema de sobreexplotación de sus recursos hídricos, 
tanto superficiales como subterráneos, sumado a que el aprovechamiento de 
las aguas de la cuenca no causará problemas de desabasto en dicha cuenca 
ni afectará a los habitantes de los distritos de riego establecidos cuenca abajo 
del sitio de toma del acueducto, ni a los procesos ecológicos de la propia 
cuenca.

esto se corrobora con la autorización de impacto ambiental, en donde 
se establece que la cuenca del río SonoraHermosillo presenta una gran pro
blemática ambiental por falta de agua, y que debido a la necesidad de buscar 
alternativas para recuperar el balance hídrico de la cuenca, a fin de no gene
rar un desequilibrio ecológico mayor al existente en la zona, se consideró el 
trasvase de agua de la cuenca del río Yaqui, considerando que ésta no pre
sen taba ningún problema de sobreexplotación de sus recursos hídricos, su
mado a que se llevaron a cabo los estudios correspondientes para determinar 
la viabilidad del aprovechamiento sin que esto causara problemas de desa
basto en dicha cuenca y afectara a los habitantes de los distritos de riego 
estable cidos cuenca abajo del sitio de toma del acueducto y a los procesos 
ecológicos de la propia cuenca, toda vez que las presas hidroeléctricas que 
operan en la cuenca deben mantener un caudal mínimo para su operación, y 
en esa medida se garantiza que los procesos biológicos cuenca abajo no 
sean afectados, ni la producción de energía eléctrica.

además, tal como lo acepta el municipio actor, el proyecto se autorizó 
de manera condicionada, esto es, bajo el establecimiento de medidas adicio
nales de prevención y mitigación con el objeto de evitar, atenuar o compensar 
los impactos ambientales adversos susceptibles de ser producidos en la cons
trucción, operación normal, etapa de abandono, término de vida útil del pro
yecto o en caso de accidentes. 

a.5.) el proyecto acueducto independencia no se realiza en los terre
nos bajo jurisdicción del municipio, como él mismo lo reconoce en su deman
da, ya que se ubica en los municipios de Hermosillo, mazatán, Villa pesqueira, 
ures y Soyopa, estado de Sonora.

b) Falta de interés legítimo por no trastocarse la esfera competen
cial del Municipio, ya que las autorizaciones se ajustaron al marco legal 
aplicable. en relación con las presuntas omisiones en el cumplimiento de di
versas disposiciones legales en materia ambiental, esto de ninguna manera 
acredita interés legítimo al municipio actor, pues se refieren a la potestad admi
nistrativa para pronunciarse respecto de cuestiones de carácter eminente
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mente ambiental, sin prejuzgar ni afectar la esfera de competencias de 
diversas autoridades que sobre el proyecto pudiesen tener injerencia.

b.1.) el procedimiento para la autorización en materia de impacto am
biental tiene por objeto revisar que la solicitud se ajuste a las formalidades 
previstas en las normas, disposiciones y programas en materia ambiental, lo 
que no invade facultades expresas o cualquier otra atribución de los munici
pios, o respecto de la cual la Federación no tenga injerencia alguna, pues se 
trata de facultades concurrentes, para los tres niveles de gobierno, en sus res
pectivas competencias, como se establece en el artículo 73, fracción XXiXG, 
de la Constitución Federal.

b.2.) en la ley General del equilibrio ecológico y la protección al am
biente, se definen claramente las atribuciones de cada uno de los niveles de 
gobierno, de donde se desprende (numerales 1o., 4o., 5o., 7o. y 8o.) que es 
competencia federal la evaluación del impacto ambiental y la emisión de au
torizaciones en dicho ámbito, tratándose de las obras y actividades previstas 
en el artículo 28 de la citada ley (obras hidráulicas, vías generales de comunica
ción …), y únicamente estableció en el ámbito municipal –fracción XiV del 
artículo 8o. invocado–, la facultad de participar en la evaluación del impacto 
ambiental de obras o actividades de competencia estatal, cuando las mismas 
se realicen en el ámbito de su circunscripción territorial, lo que también se 
establece en el artículo 35 Bis 2 de la ley General del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente. 

en este sentido, el municipio no tenía injerencia, pues se trata de 
obras federales, lo que se confirma con el contenido del oficio 
S.G.p.a.dGira.dG.1633/11 en donde se establece expresamente el carácter 
federal de la obra; de ahí que no se afectara la esfera competencial del mu
nicipio, pues la facultad para emitir las autorizaciones reclamadas en materia 
de impacto ambiental es de la autoridad federal y no municipal, por lo que 
no debía llevarse a cabo la notificación, ya que ésta actuaba en ejercicio de 
sus atribuciones legales.

b.3.) No existe omisión de emplazar al municipio, pues si bien se esta
blece en los artículos 33 de la ley General del equilibrio ecológico y la protec
ción al ambiente y 25 de su reglamento, en materia de evaluación de impacto 
ambiental, que la secretaría debe notificar a los Gobiernos estatales y mu
nicipales o del distrito Federal, dentro de los diez días siguientes a la integra
ción el expediente, que ha recibido la manifestación de impacto ambiental, con 
el fin de que éstos hagan sus manifestaciones que consideren oportunas, 
dicha obligación sólo es procedente para las fracciones iV (instalaciones de 
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tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos peligrosos, así como resi
duos radiactivos); Viii (parques industriales donde se prevea la realización de 
actividades altamente riesgosas); iX (desarrollos inmobiliarios que afecten los 
ecosistemas costeros); y, Xi (obras y actividades en áreas naturales protegidas de 
competencia de la Federación), cuando la obra no se refiere a ninguno de ellos, 
aunado a que la construcción del acueducto no se llevó a cabo en el territorio 
del municipio actor.

b.4.) además, la autorización de impacto ambiental únicamente se re
fiere a aspectos ambientales de las obras o actividades para establecer si se 
sujetan a las disposiciones aplicables, sin perjuicio de lo que determinen las 
autoridades locales en el ámbito de su competencia y de su jurisdicción, pues 
serán quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, 
entre otros, que se refieren a la realización de las obras y actividades del pro
yecto, es decir, la autorización de impacto ambiental no sustituye a las autori
dades federales, estatales o municipales, dentro de su esfera competencial.

 
b.5.) por cuanto al oficio SGpa/dGGFS/712/1368, mediante el cual, se 

autorizó al Fondo de operación de obras Sonora Si, del Gobierno del estado 
de Sonora, una superficie de 73.44 hectáreas para el cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales para el desarrollo del proyecto denominado acueducto 
independencia, cabe señalar que dicha autorización se emitió de conformi
dad con las disposiciones de la ley General de desarrollo Forestal Sustenta
ble y su reglamento, que regulan la actividad de cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales, también sin perjuicio o menoscabo de otras disposicio
nes jurídicas de carácter estatal o municipal que deban cumplirse para el 
desarrollo del proyecto en cuestión, lo cual se advierte en el resolutivo segundo 
apartado número 5 de dicha autorización.

 
b.6.) No es óbice de lo anterior, que el argumento que se plantea en el 

sentido de que este aspecto involucra el fondo del asunto, dado que aun 
cuando pareciera constituir materia del fondo, la inviabilidad de la acción re
sulta evidente, porque la norma impugnada no afecta en modo alguno el ám
bito de atribuciones de la entidad actora, pues tal circunstancia revela de una 
forma clara e inobjetable la improcedencia de la vía, sin necesidad de relacio
narla con el estudio del fondo del asunto (este argumento sólo lo señala el 
Poder Ejecutivo Federal).

b.7.) Finalmente, por lo que hace a los títulos de asignación 
02SoN150083/09HBda10, 02SoN150085/09HBda10 y 02SoN150734/09HBda11, 
igualmente reclamados en esta instancia, se tiene que con dichos actos admi
nistrativos la Comisión Nacional del agua no hace sino pronunciarse respecto 
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de la administración cualitativa y cuantitativa de dicho recurso hídrico, del 
cual la quejosa no detenta derecho real alguno, por lo cual, cualquier acto que 
respecto de las aguas nacionales se ejerza por las autoridades federales, no puede 
producir afectación a la esfera de derechos del ayuntamiento demandante.

b.8.) además, el Congreso de la unión, en el ejercicio de sus faculta
des, estableció que la materia de aguas nacionales y sus bienes públicos in
herentes corresponde al ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional 
del agua, que se constituye como el órgano superior con carácter técnico, nor
mativo y consultivo de la Federación, en materia de gestión integrada de los 
recursos hídricos, incluyendo la administración, regulación, control y protec
ción del dominio público hídrico, contando con la facultad de otorgar concesio
nes, asignaciones y permisos para tales efectos, ergo, el hecho de que haya 
emitido los títulos de asignación en nada lesionan los derechos de la entidad 
municipal, mucho menos su esfera jurídica.

 
b.9.) la gestión de los recursos hídricos, superficiales y del subsuelo a 

partir de las cuencas hidrológicas en el territorio nacional, a cargo de la Co
misión Nacional del agua son aspectos de utilidad pública y de seguridad 
nacional, toda vez que el agua es un bien de dominio público federal, vital, 
vulnerable, con valor social, económico y ambiental, cuya perseverancia son 
en cantidad, calidad y sustentabilidad, tarea fundamental del estado y de la 
sociedad, así como prioridad y asunto de seguridad nacional, y que los usos 
del agua en las cuencas hidrológicas, incluyendo los acuíferos y los tras
vases entre cuencas, deben ser regulados por el Estado.

 
de ahí que la función de la Comisión Nacional del agua se manifiesta 

como una labor indispensable para el cuidado de las aguas nacionales, por 
lo que los alegatos de la demandante afectan en sus funciones a la única ins
tancia administrativa encargada de la aplicación de disposiciones relativas a 
la prevención de efectos negativos que puede ocasionar el uso irracional del 
agua, su protección y administración, y la prevención y contaminación de 
ésta, resultando inconcuso que su aprovechamiento tiene una importancia 
ya de por sí propia, pues tiene que ver con recursos naturales que en sí mis
mos son trascendentes al ser propiedad originaria de la nación, siendo que 
por ello a quien corresponde velar por su tutela es el ejecutivo Federal y no 
otra entidad política o privada.

b.10.) No debe pasar desapercibido que los títulos de asignación im
pugnados son de interés público y de bienestar general para la sociedad de 
Hermosillo, Sonora, dado las extremas condiciones de escasez de agua que 
existen en esa localidad, lo cual es una razón suficiente para declarar la im
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procedencia de la acción constitucional ejercitada, precisamente, porque el 
artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos reco
noce ese derecho de acceso al agua para consumo humano y doméstico al 
que tiene derecho la generalidad de las personas que integran la sociedad 
civil nacional, el cual está en orden de prelación preponderante sobre el resto 
de los usos que se le pueda dar a dicho recurso (artículo decimoquinto tran
sitorio de la ley de aguas Nacionales); por lo que de declararse la invalidez 
señalada por el municipio actor, depararía un perjuicio no a la autoridad 
federal, sino a la salud pública del Municipio de Hermosillo. en este sen
tido, las asignaciones otorgadas para uso público urbano de la ciudad de Her
mosillo, se hacen en beneficio de 1’104,748 habitantes, por lo que es evidente 
que se trata de la necesidad de atender las demandas de agua de un centro 
de población urbano, lo cual es una cuestión de interés público y beneficio 
social para dicha comunidad. 

c) Falta de interés legítimo por la existencia de disponibilidad en 
la cuenca del recurso hídrico. por otro lado, se debe observar que una de las 
causas que sustentan la acción de la actora deviene de la producción de 
daños a la salud pública por problemas de falta de abasto de agua que se pro
ducirán con los actos reclamados; sin embargo:

 
c.1.) del oficio reclamado S.G.p.a.dGira.dG.1633/11, se desprende 

que el acueducto independencia no causará problemas de desabasto en la 
cuenca, ni afectará a los habitantes de los distritos de riego ni a los procesos 
ecológicos de la propia cuenca.

c.2.) tampoco causan afectación al municipio los títulos de asignación 
02SoN150083/09HBda10, 02SoN150085/09HBda10 y 02SoN150734/09HBda11, 
pues su emisión se sustenta en la disponibilidad de aguas que reportó la 
cuenca, en su mayor porcentaje, derivado de la extinción de diversos títulos 
de concesión otorgados a las unidades de riego Huásabas, Granados, Ba
cadéhuachi, tamichopa, la Galera, las trancas, la Batea y las Higueras, 
mesa Baja Horcones, la estancia, Juribana, los Horcones y divisaderos, lo 
que significa que al no existir el uso, aprovechamiento y explotación de dichos 
volúmenes, dichas aguas nacionales permitieron contar con disponibilidad 
para emitir los títulos de asignación controvertidos. para que el derecho que 
le fue concesionado al municipio actor realmente se viera afectado, era me
nester que con la expedición de los títulos de asignación en favor del Gobierno 
del estado de Sonora, se hubieran dejado sin efecto o modificado los títulos de 
concesión otorgados al señalado municipio, circunstancia que no acontece 
en la especie, pues los aproximadamente ciento veinte títulos de concesión 
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y/o asignación con los que goza el municipio demandante se encuentran 
vigentes en todos los términos y condiciones en que fueron otorgados.

c.3.) en efecto, el veinticuatro de julio de mil novecientos ochenta y 
ocho, el gerente regional noroeste de la Comisión Nacional del agua otorgó, 
con una vigencia de diez años, a las unidades de riego siguientes, los títu
los de concesión:

no. título de concesión unidad 
de riego

Aguas 
nacionales

Volumen en 
metros 
cúbicos 
anuales

Cuenca Río Yaqui, 
región hidrológica 

Sonora sur

1
02SoN108451/09aaGr98 Huásabas Superficial 17’925,847.00

localidad de 
Huásabas, municipio 

Huásabas, Sonora

2
02SoN108452/09aaGr98 Huásabas Superficial 9’685,335.60

localidad de 
Huásabas, municipio 

Huásabas, Sonora

3
02SoN108453/09aaGr98 Huásabas Superficial 6’688,768.00

localidad de 
Huásabas, municipio 

Huásabas, Sonora

4
02SoN108458/09aaGr98 Granados Superficial 2’656,818.00

localidad de 
Granados, municipio 

Granados, Sonora

5
02SoN108459/09aaGr98 Granados Superficial 8’539,733.00

localidad de 
Granados, municipio 

Granados, Sonora

6
02SoN108460/09aaGr98 Granados Superficial 5’503,409.00

localidad de 
Granados, municipio 

Granados, Sonora

los títulos antes señalados tenían una vigencia de diez años, de tal 
suerte que se extinguieron por el solo transcurso del lapso de tiempo por el que 
fueron otorgados, sin que se hubiese ejercitado el derecho de prórroga al 
que se refieren los artículos 24 y 28 de la ley de aguas Nacionales, lo que 
implicó que la cuenca del río Yaqui 1, tuviera una disponibilidad de agua de 
50’999,951.60 metros cúbicos de agua, resultado de sumar el volumen autori
zado a explotar en cada una de las concesiones antes señaladas.

 
c.4.) aunado a lo anterior, también por vencimiento de su vigencia se 

extinguieron los siguientes títulos de concesión, reportando adicionalmente 
una disponibilidad de 8’582,594.00 metros cúbicos anuales:
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n. título de concesión unidad de 
riego

Aguas 
 nacionales

Volumen en 
metros cúbicos 

anuales

Cuenca Río Yaqui 

1 02SoN115214/09adGr99 Bacadéhuachi Superficial 1’270,260.00
localidad de Baca

déhuachi, municipio 
Bacadéhuachi, Sonora

2 02SoN109929/09aaGr98 Bacadéhuachi Superficial 258,000.00
localidad de Baca

déhuachi, municipio 
Bacadéhuachi, Sonora

3 02SoN113126/09adGr99 la Galera Superficial 703,800.00
localidad de Baca

déhuachi, municipio 
Bacadéhuachi, Sonora

4 a1SoN106660/09aaGr98 las trancas Superficial 651,696.00
localidad de Bacerac, 

municipio Bacerac, 
Sonora

5 a1SoN106665/09aaGr98 la Batea y las 
Higueras

Superficial 1’155,000.00
localidad de Bacerac, 

municipio Bacerac, 
Sonora

6 a1SoN106666/09aaGr98 la Batea y las 
Higueras

Superficial 1’762,500.00
localidad de Bacerac, 

municipio Bacerac, 
Sonora

7 02SoN112752/09aaGr99 mesa Baja 
Horcones

Superficial 120,000.00
localidad de Hua
chinera, municipio 

Huachinera, Sonora

8 02SoN109778/09aaGr98 la estancia Superficial 100,000.00
localidad de la estan
cia, municipio Bacerac, 

Sonora

9 02SoN109892/09aaGr98 Juribana Superficial 81,000.00
localidad de Hua
chinera, municipio 

Huachinera, Sonora

10 02SoN112751/09aaGr99 los Horcones Superficial 100,000.00
localidad de Hua
chinera, municipio 

Huachinera, Sonora

11
a1SoN106201/09aBGr98 divisaderos Superficial 2’380,338.00 localidad de divi

saderos, municipio 
divisaderos, Sonora

c.5.) la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales super
ficiales al amparo de los títulos de concesión descritos, se realizaba a la par 
con la extracción de todos los concesionarios de aguas nacionales de la 
cuenca del río Yaqui, entre los que se encuentra el municipio actor, y todos 
esos volúmenes están incluidos en el balance hidráulico de la cuenca, por lo 
que no existe la supuesta afectación o impacto al entorno ambiental que re
fiere la actora, pues no se trata de extracciones adicionales que incrementen 
las ya existentes, como lo señala el municipio, sino que se trata de un volu
men cierto y determinado cuya extracción, en su momento fue autorizada, 
por lo que si antes no causaba esa afectación, no se advierte como ahora por 
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el simple hecho de que los va a explotar un tercero para abastecer de agua a 
un centro de población que requiere de dicho recurso, entonces, sí se provo
quen todos los daños a que alude en la demanda el municipio actor.

es importante precisar que el volumen que amparaban las concesio
nes extinguidas, se consideró dentro del balance que sirvió de base para la 
obtención de las disponibilidades del río Yaqui publicadas en el año dos mil 
siete, y en el cual se reflejó disponibilidad de aguas de la cuenca del río Yaqui, 
pues se señala que en la cuenca hidrológica río Yaqui 1, contaba con una 
disponibilidad de volumen de 8.40 millones de metros cúbicos; que la cuenca 
hidrológica río Yaqui 2, presentó una disponibilidad de 13.66 millones de me
tros cúbicos, lo que se contabiliza como agua a favor, independiente de los 
volúmenes de agua comprometidos a las diversas concesiones existentes, 
incluidas las del municipio actor.

derivado de la extinción de las concesiones referidas en los cuadros 
anteriores, se obtuvo una disponibilidad de agua de 59’582,545.60 metros cú
bicos en la cuenca hidrológica río Yaqui 1, totalmente independiente a la dis
ponibilidad publicada el veinticuatro de septiembre de dos mil siete, toda vez 
que, al realizarse el estudio hidrológico, el mencionado volumen fue tomado 
en cuenta como parte de los usos existentes, y aun así arrojó disponibilidad de 
8.40 millones.

para la cuenca hidrológica río Yaqui 2, se tuvo una disponibilidad de 
13.66 millones de metros cúbicos, siendo que la dirección técnica del orga
nismo de Cuenca Noroeste de la Comisión Nacional del agua, al emitir el 
dictamen técnico oCNodtaSup10/2010, de nueve de julio de dos mil diez, 
estableció que toda vez que en esa fecha se habían otorgado en concesión 
volúmenes de agua superficiales a usuarios, sólo existía un volumen disponi
ble de 11,720 metros cúbicos, el cual se dictaminó factible en su otorgamiento 
a la Comisión estatal del agua del Gobierno de Sonora. 

también, la dirección técnica del organismo de Cuenca Noroeste de la 
Comisión Nacional del agua, al emitir el dictamen técnico oCNodt
aSup152011, de tres de octubre de dos mil once, estableció que era factible 
otorgar un título de asignación a la Comisión estatal del agua, por un volu
men de 8’582,594.00 metros cúbicos anuales, en razón del volumen que quedó 
disponible por la extinción de los títulos de concesión que habían sido otorga
dos en la subcuenca del río Yaqui 1, a las unidades de riego Bacadéhuachi, 
tamichopa, la Galera, las trancas, la Batea y las Higueras, mesa Baja Hor
cones, la estancia, Juribana, los Horcones y divisaderos.
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Con base en los dictámenes anteriores se emitieron los títulos de 
asignación 02SoN150083/09HBda10, 02SoN150085/ 09HBda10 y 
02SoN150734/09HBda1, correspondientes a 40’182,450.60, 11’720,000.00 
y 8’582,594.00 metros cúbicos anuales, respectivamente, para destinarlos al 
uso público urbano, a fin de abastecer agua potable a la ciudad de Hermosillo.

c.6.) de lo que realmente se duele el municipio actor, es que con el 
otorgamiento de los títulos de asignación referidos se van a producir daños a 
la salud pública de su municipio, ocasionados por el desabasto de agua, así 
como impactos ambientales y desequilibrios ecológicos trascendentes; sin em
bargo, el demandante se conduce de mala fe cuando refiere que para prestar 
el servicio público de agua potable a sus habitantes, sólo cuenta con los tí
tulos de asignación 02SoN120645/09HCda10 y 02SoN120650/09Hmda10, 
para explotar, usar o aprovechar aguas nacionales superficiales por un volumen 
de 589,863 anuales, respectivamente, pues cuenta con diversas y suficientes 
concesiones para garantizar el abasto de agua de los habitantes de las diver
sas localidades que se encuentran en la circunscripción territorial del muni
cipio actor y que amparan un volumen total de aguas nacionales de 2’432,023 
metros cúbicos anuales, pues efectivamente la Comisión Nacional del agua 
otorgó tanto al ayuntamiento, como al organismo operador del agua pota
ble, alcantarillado y Saneamiento, unidad San ignacio río muerto, Sonora, 
exclusivamente para uso público urbano, títulos de concesión y asignación 
para explotar, usar o aprovechar aguas nacionales tanto superficiales como 
del subsuelo (relaciona esos títulos).

 
c.7.) Como se advierte del artículo 2o., fracción XXiV, del reglamento 

de la ley de aguas Nacionales, el uso público urbano, se refiere a la utiliza
ción de agua nacional para centros de población o asentamientos humanos, 
a través de la red municipal, para satisfacer las necesidades más elementales 
del hombre, como es lo relativo al consumo humano, higiene y salud pública; 
lo que hace evidente que el municipio actor, al contar con los títulos de asig
nación y concesión intocados, cuenta holgadamente con volúmenes de 
aguas suficientes para brindar el servicio público de agua potable, sin riesgo 
de desabasto, pues según información del iNeGi, su población es de tan sólo 
14,136 habitantes, cuando el volumen asignado a la Comisión estatal del 
agua es aproximadamente de 60’485,044 metros cúbicos anuales será para 
beneficiar a más de un millón de habitantes de la ciudad de Hermosillo.

c.8.) aunado a ello, con la emisión de dichas asignaciones no se dispuso 
del volumen concesionado al municipio, pues la gran mayoría de las conce
siones son para explotar, usar o aprovechar aguas del subsuelo y los títulos 
de asignación son para aprovechar aguas superficiales en la cuenca de mérito; 
por lo que no interfieren con los títulos de concesión del municipio actor, ni 
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mucho menos representan una extracción de agua adicional a la cuenca del 
río Yaqui.

 
c.9.) el otorgamiento de los títulos de asignación no priva al municipio 

demandante ni a ningún otro concesionario, de los derechos hídricos que en 
su momento les otorgó la Comisión Nacional del agua, lo que demuestra su falta 
de interés legítimo. apoya a lo anterior, la jurisprudencia de rubro: "tele
ComuNiCaCioNeS. eN la eXpediCióN de NueVaS CoNCeSioNeS a 
terCeraS perSoNaS para iNStalar, operar o eXplotar redeS pÚ
BliCaS eN eSa materia para uN Área GeoGrÁFiCa aNteriormeNte 
aSiGNada, No proCede la GaraNtÍa de audieNCia a FaVor de Su 
titular.", así como la tesis de rubro: "SuSpeNSióN proViSioNal. SoCie
dadeS CooperatiVaS peSQueraS Si No tieNeN dereCHoS de eXClu
SiVidad, reSulta improCedeNte la medida Cautelar reSpeCto de 
Que la eXpediCióN de permiSoS a terCeroS, por No aCreditarSe 
loS poSiBleS daÑoS Y perJuiCioS Que pudieraN CauSarSe CoN la 
eJeCuCióN del aCto."

d) Falta de interés legítimo por tratarse de actos futuros y de reali
zación incierta. Se trata de aseveraciones futuras e inciertas en su acaecimien
to, que hasta que no se configuren no podrían irrogar perjuicio a su esfera de 
derechos.

d.1.) estamos en presencia de actos futuros e inciertos, puesto que no 
existe probanza alguna que acredite la inminencia de la ocurrencia de los 
presuntos daños a la salud pública y/o al medio ambiente, de ahí que no exista 
interés legítimo a favor del actor, ni de manera directa ni derivada de su espe
cial situación frente al orden jurídico, porque ni siquiera se demuestra que las 
actuaciones reclamadas a la autoridad federal hayan afectado al municipio, 
y/o producido los supuestos efectos perniciosos a la salud pública y/o medio 
ambiente.

e) Falta de interés legítimo, ya que el Programa de Ordenamiento 
Ecológico no le garantiza intervención en la litis. Si bien es cierto que 
la entidad municipal actora arguye que el proyecto reclamado se llevará a 
cabo en municipios pertenecientes a una región regida por un programa de 
ordenamiento ecológico, en cuya aplicación la Constitución le garantiza una 
intervención, también es cierto que la existencia de dicho programa de nin
guna manera le reconoce interés legítimo al actor.

e.1.) aun cuando haga referencia al "Programa de ordenamiento Eco
lógico territorial de la Costa de Sonora", no resulta aplicable al proyecto 
y, por ende, no puede vincularse al mismo en relación con la emisión de la 
autorización condicionada en materia de impacto ambiental, ni mucho menos 
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con el presunto interés legítimo del actor, pues del artículo 2o. del decreto, 
así como en el capítulo introductorio, se advierte que el área de ordenamiento 
ecológico es diferente a aquella inherente al proyecto acueducto inde
pendencia; de ahí que aun cuando le asistiera derecho de intervención, en 
virtud del programa de ordenamiento señalado, tal derecho sólo puede ser 
ejercitado respecto de superficies objeto de regulación, pero no de otras 
donde ninguna afectación se genera.

e.2.) No debe pasarse inadvertido que, si el objeto del programa de 
ordenamiento ecológico es la planificación y programación del uso del suelo 
y las actividades productivas en congruencia con la vocación natural del 
suelo, el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la protec
ción de la calidad del ambiente, ello con el fin de un desarrollo sustentable, 
para acreditar que le asiste interés legítimo, la actora debió demostrar, cuando 
menos, cómo es que el proyecto de mérito incide dentro de la regulación de
cretada a través del citado programa de ordenamiento, es decir, que la actora 
debió demostrar por qué la existencia del programa le concede un interés 
legítimo para controvertir la citada obra hidráulica, si ni siquiera acredita que 
la obra se encuentre afecta o bajo regulación del programa. lo anterior se 
robustece con el contenido del artículo 4o. del decreto, pues en él, se acota el 
ámbito espacial de aplicación del programa a la franja costera, lugar que 
corresponde a donde se llevará a cabo el acueducto independencia.

e.3.) la ubicación geográfica del municipio también denota la falta de 
interés legítimo de los actos reclamados, pues al ubicarse al sudoeste del 
estado de Sonora, en nada inciden éstos respecto del municipio demandante, 
y si bien éste alude a que el acueducto independencia se llevará a cabo en 
municipios pertenecientes a una región subordinada a un programa de orde
namiento ecológico del territorio, ni siquiera demuestra que los municipios 
en los que ha de desarrollarse la obra efectivamente resulte aplicable el pro
grama de ordenamiento ecológico territorial de la Costa de Sonora.

e.4.) en contraparte, de la manifestación de impacto ambiental, moda
lidad regional para el proyecto acueducto independencia, presentada por el 
promovente Fondo de operación de obras Sonora Si, se desprenden las ca
racterísticas del proyecto, resultando notorio que la superficie por la que ha 
de cruzar dicha obra (punto 5.5. localidades) ha de correr por los municipios de 
Hermosillo, ures, mazatán, Villa pesqueira y Soyopa, todos en el estado de So
nora, lo que denota que no se cursará la superficie del municipio actor, ni 
aquella que regula el programa de ordenamiento ecológico en cita, o al menos 
ello no es demostrado por la parte demandante, a quien le corresponde la 
carga procesal; por consecuencia, de ninguna manera puede considerarse 
que le asiste el interés legítimo en los términos que infiere.
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f) No realiza argumentos de constitucionalidad o de invasión de 
competencias constitucionales. las controversias constitucionales son un 
medio de control constitucional para resolver controversias para evitar la vul
neración de los principios rectores en la Constitución Federal; sin embargo: 

 
f.1.) de la lectura del escrito de demanda de controversia constitucio

nal, se advierte que los asertos que en vía de conceptos de validez propone el 
ayuntamiento actor, en realidad constituyen asertos de mera legalidad, y no 
así de constitucionalidad o de invasión de competencias constitucionales, por 
lo que, en todo caso, la entidad actora gozaría de un interés simple respecto 
de los actos reclamados y, por ende, que no se detente interés legítimo para 
promover la presente controversia constitucional. 

g) Carece de interés legítimo para defender intereses particulares. 
el municipio actor no resiente afectación alguna en su órbita de atribuciones 
con la emisión de las resoluciones que pretenden declarar su invalidez.

 
g.1.) los actos sólo son susceptibles de afectar, en su caso, a las per

sonas físicas o morales que resientan dichas resoluciones, sin que ello vulne
re el interés legítimo del actor, pues la tutela jurídica del proceso que se 
promueve es la protección al ámbito de atribuciones que la Constitución esta
blece para las entidades, poderes u órganos que prevé la fracción i de su ar
tículo 105, a fin de resguardar el sistema federal.

g.2.) al resolverse la controversia constitucional 84/2007, el pleno de la 
Suprema Corte estimó que el estado actor carecía de interés legítimo para 
solicitar la invalidez de los actos reclamados, toda vez que no invadían su esfe
ra de competencias, puesto que a la entidad federativa no le correspondía 
regular la explotación, uso o aprovechamiento de su distribución y control de 
las aguas de carácter nacional, ya que corresponde a la Federación; además 
de que señalaba que el perjuicio se generaba a un grupo específico de particu
lares (distritos de riego); criterio que se reiteró en la controversia constitucio
nal 54/2009, y donde se sostuvo que lo primero que debía analizarse para 
aclarar la materia de la impugnación, era si los conceptos de invalidez debían 
ser tratados en la vía de control constitucional –como sucede en el caso–.

g.3.) ambos precedentes fueron reiterados al resolver la controversia 
constitucional 19/2008, en donde se estableció que no se acreditaba interés legí
timo del municipio, ya que los actos se encontraban dirigidos a particulares.

g.4.) Bajo ese escenario, considerando que el actor pretende la invalidez 
de actuaciones administrativas de las cuales no es el destinatario, y que se 
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refieren al ejercicio de la potestad de autoridades de la misma naturaleza, es 
claro que dicha entidad actora carece de interés legítimo para promover la 
controversia planteada. 

h) Carece de interés legítimo, pues no era necesario que se le otor
gara garantía de audiencia. el municipio actor aduce que la legitimidad para 
acudir a la presente controversia constitucional deriva de que no se le noti
ficaron los actos reclamados, ni se le dio intervención alguna para su emi
sión, también es cierto que ello resulta infundado en la medida de que dicha 
formalidad ni siquiera es exigible en el caso concreto.

h.1.) el demandante carece de interés legítimo, no sólo por el hecho de 
que no cuenta con derecho previsto en la Constitución ni en las leyes ordina
rias que le permitan llevar a cabo actos, como son la evaluación y autorización 
en materia de impacto ambiental, la autorización del cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales, y la de administración sobre las aguas nacionales, sino 
también, porque no acredita contar con derecho en los términos que infiere, 
al no demostrar que nuestro marco legal exija que las autoridades federales 
emisoras de los actos reclamados estuviesen constreñidas a darle intervención 
a dicho municipio actor, o bien notificarle personalmente las resoluciones 
emitidas en dichos procedimientos o instancias administrativos, por lo que los 
únicos actos existentes y atribuibles a las dependencias del ejecutivo Federal, 
no inciden ni afectan facultad o derecho alguno del actor, ni invaden su esfe
ra competencial.

 
h.2.) en relación con la autorización en materia de evaluación del im

pacto ambiental, existe un procedimiento mediante el cual se da oportunidad 
a todos los interesados para que puedan manifestarse dentro de dicho proce
dimiento, en relación con el proyecto sujeto a evaluación, incluso, de estimar
lo conveniente, para que el mismo sea abierto a consulta pública, siguiendo al 
efecto los plazos a que alude dicho procedimiento; sin embargo, el ente muni
cipal dejó de observarlo, pues no demuestra haberse ajustado al mismo y, por 
el contrario, pretende hacer creer que se está en presencia de una omisión de 
notificación personal, cuando dicha notificación es inexistente, no sólo por
que no exista la obligación de notificarlo personalmente (al no surtirse lo 
dispuesto en el artículo 33 de la ley General del equilibrio ecológico y la pro
tección al ambiente), sino también porque el acto de publicidad previsto en 
la ley se cumple con la publicación de la Gaceta ecológica de la Secretaría de 
medio ambiente y recursos Naturales; lo que sí fue observado.

h.3.) también, respecto del proyecto de mérito, se llevó a cabo una con
sulta pública conforme a lo señalado en los artículos 34 de la ley General del 
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equilibrio ecológico y la protección al ambiente y 40 de su reglamento, refe
rente a la participación pública y el derecho a la información, y más aún, 
se realizó una reunión pública de información en acatamiento a lo que esta
blece la fracción i del artículo 43 del citado reglamento. por ello, no puede 
argüirse omisión alguna en posibilitar al municipio actor para intervenir el pro
cedimiento de evaluación del impacto ambiental, pues la autoridad adminis
trativa se sujetó en todo momento a las directrices establecidas en el marco 
legal para la sustanciación de dicho procedimiento de evaluación. 

i) Causa de improcedencia prevista en los artículos 19, fracción VIII, 
y 20, fracción II, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar
tículo 105 de la Constitución. el objeto de la controversia constitucional debe 
referirse a reparar las violaciones constitucionales en que incurra un orden 
de gobierno respecto de otro, en el caso, la Federación respecto de algún 
municipio, violaciones que necesariamente deben estar referidas al ámbito 
de atribuciones de la autoridad que promueve la controversia, por parte de 
una diversa.

i.1.) el municipio actor acude a la presente controversia constitucional, 
a combatir la autorización de impacto ambiental del proyecto acueducto inde
pendencia, aduciendo la existencia de una omisión en notificarle dicha reso
lución y en darle intervención en el procedimiento seguido para su emisión; sin 
embargo, no existe omisión alguna y tampoco existe violación al ámbito de 
atribuciones del actor, pues los artículos 34 y 35 de la ley General del equili
brio ecológico y la protección al ambiente, y los artículos 37 a 43 de su regla
mento establecen el procedimiento relacionado con la evaluación de impacto 
ambiental, lo cual se circunscribe a lo siguiente:

i) Se publica la solicitud de autorización, misma que debe publicarse a 
costa del solicitante, con un extracto del proyecto de la obra en un periódico de 
amplia circulación en la entidad federativa de que se trate, en un plazo de 5 días 
a partir de la fecha en que se presenta la manifestación de impacto ambiental. 

ii) Cualquier ciudadano dentro del plazo de 10 días puede solicitar 
ponga a disposición del público dicha manifestación. 

iii) tratándose de obras que puedan generar desequilibrios ecológicos, 
la secretaría en coordinación con las autoridades locales, podrá organizar una 
reunión pública de información en la que el promovente explicará los aspec
tos técnicos. 
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iv) Cualquier interesado, dentro del plazo de 20 días, podrá proponer 
el establecimiento de medidas de prevención, así como observaciones que con
sidere pertinentes. 

v) dichas observaciones se agregarán al expediente y consignará en la 
resolución que emita el proceso de consulta público realizado y los resultados 
de dichas observaciones. 

así, se advierte que existe un procedimiento mediante el cual se da 
oportunidad a todos los interesados para que puedan manifestarse respecto 
del proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental; sin embargo, las 
atribuciones en materia de medio ambiente y protección al ambiente, le son 
otorgadas al ejecutivo Federal, por lo que no existe obligatoriedad de notificar 
al municipio actor. en todo caso, correspondía al municipio, de considerarlo 
necesario, manifestar lo que a su derecho correspondía o solicitar en los tér
minos de las normas aplicables la consulta pública, situaciones que advierten 
la existencia de omisión no de esta autoridad, sino del actor.

i.2.) respecto de los títulos de asignación, la controversia también es 
improcedente, pues no se está ante actos que sean contrarios al texto Cons
titucional, y menos aún de actos que invadan o vulneren la esfera competen
cial del municipio, puesto que la actora no hace valer argumentos por los que 
acredite que las resoluciones y autorizaciones que combate violan su esfera 
competencial, ya que conforme al artículo 27 constitucional, corresponde 
exclusivamente a la autoridad federal, el regular el aprovechamiento de los 
elementos naturales y, en consecuencia, dictar las medidas necesarias para 
preservar y restaurar el equilibrio ecológico, así como la administración de las 
aguas nacionales y bienes inherentes, lo que, desde luego, obedece a que tal 
violación no existe.

i.3.) tanto la autorización de impacto ambiental, de cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales y la emisión de los títulos de asignación, no cons
tituyen una invasión a la esfera de atribuciones del municipio, porque basta 
considerar que el artículo 27 constitucional, en sus párrafos tercero, quinto y 
sexto, el artículo 16 de la ley General de Bienes Nacionales, la ley General del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente, el artículo 1o. de la ley Ge
neral de desarrollo Forestal Sustentable y el artículo 1o. de la ley de aguas 
Nacionales, para advertir la autonomía y soberanía que ejerce la Federación 
respecto a la preservación y restauración del equilibrio ecológico y a la pro
tección al ambiente, así como la administración de sus recursos, a fin de que 
ésta establezca, atendiendo a las disposiciones legales aplicables, las caracte
rísticas y requisitos que deben observarse para el uso, explotación o aprove
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chamiento de los recursos naturales, sin que dichos instrumentos normativos 
contemplen obligación alguna de notificación y/o participación en los térmi
nos referidos por el actor.

de modo que es claro que en el caso, no se está en presencia de una 
invasión o vulneración de la competencia del municipio actor, ni siquiera bajo 
el argumento de que, al no haber sido notificado de los actos, existe omisión al 
marco legal; por lo que carece de legitimación para acudir a esta controversia.

 
j) No se agotaron, previó a la presente instancia, las vías legalmente 

previstas para controvertir los actos administrativos reclamados. la frac
ción Vi del artículo 19 de la ley reglamentaria señala que cuando no se haya 
agotado la vía legalmente prevista por la solución del propio conflicto, se surte 
dicha causal de improcedencia, lo que acontece en el caso, pues en la ley de 
aguas Nacionales, la ley General del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente, la ley General de desarrollo Forestal Sustentable y la ley Federal de 
procedimiento administrativo, se establecen medios de defensa para combatir 
la eficacia jurídica de los actos combatidos, como se demuestra a continuación:

j.1.) por lo que hace a los títulos de asignación, el artículo 124 de la ley de 
aguas Nacionales dispone que contra los actos o resoluciones definitivas 
de "la autoridad del agua" que causen agravio a los particulares, se podrá in
terponer el recurso de revisión dentro del plazo de quince días hábiles. por lo 
que si la entidad actora considera que los títulos de asignación reclamados 
le causan agravio a su esfera de derechos, debió interponer el recurso admi
nistrativo previsto en nuestro marco legal.

 
j.2.) en cuanto al oficio S.G.p.a.dGira.dG.1633/11, relativo a la auto

rización de impacto ambiental, se hace notar que los artículos 176 y 180 de 
la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente establecen la 
posibilidad de controvertir resoluciones definitivas, como son las autorizacio
nes en impacto ambiental, por los afectados mediante el recurso de revisión, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o 
ante las instancias jurisdiccionales competentes, lo que denota que si el 
actor se consideró afectado con dicha autorización, debió agotar el recurso 
que se menciona.

Cuestión que se ve confirmada con el contenido del artículo 180 del 
mismo ordenamiento legal, el cual establece que en el caso de obras o activi
dades que contravengan las disposiciones en materia ambiental, las perso
nas físicas o morales que tengan interés legítimo tendrán derecho a impugnar 
los actos administrativos correspondientes, así como a exigir que se lleven a 
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cabo las acciones necesarias para que sean observadas las disposiciones 
aplicables, siempre que demuestren en el procedimiento que dichas obras o 
actividades, originan o pueden originar un daño al medio ambiente, siendo que, 
de manera optativa podrán interponer dicho recurso administrativo de revisión 
o acudir al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, estableciéndose 
que para los efectos del artículo, tendrán interés legítimo las personas físicas 
o morales de las comunidades posiblemente afectadas por dichas obras o 
actividades.

j.3.) por último, en cuanto al oficio SGpa/dGGdS712/1368/11, y en el 
artículo 171 de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, en relación 
con el diverso 83 de la ley Federal de procedimiento administrativo, se esta
blece la posibilidad de impugnar los actos y resoluciones dictadas en los 
procedimientos administrativos con motivo de la aplicación de dicha ley, su 
reglamento y normas oficiales mexicanas que de ella emanen, remitiendo a 
lo previsto en la ley Federal de procedimiento administrativo para su sustan
ciación y resolución. de modo que dichos actos pueden ser legalmente com
batidos a través de la instancia administrativa correspondiente, por lo que es 
claro que, previamente a la interposición de la presente demanda, el actor 
debió agotar el recurso de revisión correspondiente. 

j.4.) No es obstáculo a la conclusión anterior, que pudiera considerarse 
que se está en presencia de una excepción, al señalar el municipio actor que 
se violó en su perjuicio su garantía de audiencia, ya que no debe pasarse por 
alto que de la lectura de su escrito inicial se observa que hace valer meras 
cuestiones de legalidad relacionados con la fundamentación y motivación de 
los actos reclamados, razón por la cual, no se está en presencia de una violación 
directa al artículo 16 constitucional. la excepción se actualiza ante la caren
cia absoluta de fundamentación y motivación, no cuando ello acontece por la 
omisión de notificarle el acto reclamado, de ahí que no exista violación cons
titucional directa.

j.5.) la improcedencia se ve robustecida si se toma en cuenta que su
mado a la sede administrativa, también resulta procedente la instancia ante 
el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, dado que la fracción Xi 
del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y ad
ministrativa establece la procedencia del juicio en contra de los actos aquí 
reclamados, por lo que debió agotarse esa vía antes de presentar la contro
versia constitucional.

II. Causales de improcedencia formuladas por el Poder Ejecutivo 
del Estado de Sonora. el poder ejecutivo del estado de Sonora señaló que se 
actualizaban las siguientes:
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k) Extemporaneidad de la demanda. los actos que se reclaman al 
poder ejecutivo estatal fueron de pleno conocimiento del municipio actor, 
con una anticipación diversa a la que señala su entonces síndico.

k.1.) el actor manifiesta que se enteró mediante escritos que le fueron 
presentados por varios ejidos de la región el tres de septiembre de dos mil 
doce; sin embargo, el ayuntamiento actor tuvo pleno conocimiento de las 
obras del acueducto independencia, a través del entonces presidente muni
cipal román reyes Valdez, desde el día tres de junio de dos mil diez, tal como se 
podrá corroborar de la simple imposición de las documentales consistentes 
en copia certificada de la minuta de trabajo de tres de junio de dos mil diez.

k.2.) incluso, en la página 22 de la demanda se hace referencia a la 
mesa técnica celebrada el veinticuatro de marzo de dos mil diez, la cual fue 
realizada, precisamente, con el objeto de analizar y escuchar a las partes 
en relación con el acueducto independencia, por lo que es evidente la extem
poraneidad de la demanda.

k.3.) asimismo, reafirman lo anterior las páginas 12 y 13 del dictamen 
técnico ofrecido por la propia actora como prueba, en donde se acepta que 
en enero de dos mil diez, se les dio a conocer el proyecto hidráulico estatal, 
del cual forma parte el acueducto independencia, y que fue ampliamente 
analizado en diversos foros y mesas técnicas, constituidos, entre otros, por 
técnicos de la sociedad de usuarios del distrito de riego del río Yaqui.

k.4.) en el supuesto no concedido de que el exfuncionario representan
te del ayuntamiento actor haya tenido conocimiento de los actos en la fecha 
que él indica en un aspecto personal, ello no es óbice para que la demanda 
sea extemporánea, pues lo relevante es la fecha en que el municipio tuvo co
nocimiento de una u otra manera, a través de sus autoridades legalmente 
constituidas.

l) Actos consumados. los actos relativos al acueducto independen
cia, con excepción del rubro relativo a la operación, constituyen actos con
sumados que por su naturaleza no pudieron haber causado los perjuicios 
aducidos. 

l.1.) la licitación pública y los actos que de ella derivan, la asignación de 
la obra, la firma del contrato, así como la construcción ya fueron consumados 
y sus efectos no están directamente vinculados con la pretensión efec tiva del 
actor, máxime que las sentencias dentro de las controversias constituciona
les no pueden tener efectos retroactivos.
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l.2.) por lo que hace a la operación para la sustracción de agua, no 
puede ser materia de nulidad, pues el actor parte de la premisa falsa de que 
existe desabasto de agua y que pueden originar impactos ambientales signi
ficativos que causan o pueden causar desequilibrios que rebasan los límites y 
condiciones establecidos en la ley, y se vulneran las atribuciones que les otor
ga el artículo 115 constitucional; no obstante, de la demanda y sus anexos no se 
desprende ni se aporta elemento de prueba que soporte sus afirmaciones.

l.3.) el simple señalamiento sólo puede vincular a una posible y no pro
bada consecuencia derivada de la operación, lo que no ha ocurrido, dado que 
aún no está en funcionamiento el acueducto y tales afirmaciones sólo pue
den ocurrir una vez que se pruebe mediante periciales los efectos de la opera
ción del trasvase del agua, pero nunca antes, y por una vía distinta.

l.4.) también se estiman infundadas las pretensiones del municipio 
actor, al sustentar sus motivos de nulidad en la existencia de una supuesta 
afectación a los volúmenes de aguas nacionales que tiene concesionados, así 
como a diversos daños ecológicos en virtud del trasvase de los volúmenes de 
agua que la Comisión estatal del agua de Sonora pretende canalizar a través 
del acueducto independencia. los efectos no pueden ser producidos en este 
momento, ni hay pruebas de que así será, por ende, sus afirmaciones apun
tan a una consecuencia supuesta e incierta, pues ello sólo puede derivar del 
estudio que se realice a través del propio funcionamiento de la obra, sin dejar 
de considerar que se cuenta con un estudio de impacto ecológico que permi
te su desarrollo y funcionamiento.

l.5.) también devienen inoperantes las afirmaciones de la actora rela
cionados con sus derechos de concesión, dado que éstos no se vinculan con el 
estudio de controversia constitucional, sino con la vía de amparo. lo anterior, 
dado que sus derechos adquiridos no derivan de una fijación constitucio
nal, sino de su facultad de persona moral no envestida de autoridad.

m) Causal de improcedencia prevista en la fracción VIII del artícu
lo 19 de la ley reglamentaria. en las controversias constitucionales, las cau
sas de improcedencia pueden darse en función de un análisis integral de las 
disposiciones de la ley reglamentaria aplicable, en relación con las actuacio
nes y demás elementos que consten en autos durante la tramitación de un 
juicio determinado, siendo innecesario que la causal de improcedencia que 
se decrete, se encuentre expresamente en dicha ley. así, es indiscutible que una 
causal de improcedencia es la ausencia de interés legítimo, por parte del deman
dante, pues es un presupuesto necesario para la procedencia del juicio.
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m.1.) la demandante no comprueba de ninguna manera que los actos 
reclamados le causen o puedan causarle perjuicio alguno a su esfera jurídica 
competencial otorgada por el artículo 115 constitucional, o los derechos rela
cionados con la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales; 
tampoco que la operación del acueducto independencia afecte o dañe a la 
salud pública u origine impactos ambientales de tal magnitud que causen o 
puedan causar desequilibrios ecológicos que rebasen los límites y condiciones 
establecidas en la ley de la materia, pues aún no está en funcionamiento el 
acueducto, por lo que el demandante sólo hace referencia a hechos futuros 
de realización incierta, que sustancialmente sustenta en la supuesta afecta
ción a los volúmenes de aguas nacionales que tiene asignados, así como di
versos daños ecológicos.

m.2.) asimismo, el actor hace depender sus argumentos del hecho de 
que el municipio que representa tiene en su favor diversos derechos de agua 
derivados de aguas concesionadas al distrito de riego 041, pertenecientes a 
volúmenes del río Yaqui; sin embargo, pierde de vista que los volúmenes que 
la fuente de abastecimiento a la que tiene derecho lo constituye la presa Ál
varo obregón (el oviachic), situada en el municipio de Cajeme, y no la presa 
plutarco elías Calles (el Novillo), que es de la que se sustraerá el agua para el 
proyecto, ubicada geográficamente a una distancia de más de trescientos 
kilómetros del municipio de San ignacio río muerto. así, difícilmente el actor 
podrá acreditar una afectación a su esfera jurídica o competencial, máxime 
que ambas presas (oviachic y Novillo) son abastecidas por diferentes ríos de 
la cuenca del río Yaqui.

 
m.3.) de ninguna manera el acueducto independencia sustraerá más 

agua que en años anteriores, pues el agua que se conducirá a través de él, 
forma parte de los diversos derechos que el estado de Sonora ha venido adqui
riendo, de los que ya existían o estaban debidamente concesionados. es decir, 
del total que ya se estaba distribuyendo sólo se adquirió una parte para formar 
un total de setenta y cinco millones de metros cúbicos, el cual resulta ne
cesario para el correcto abastecimiento. de ahí que ningún metro cúbico a 
traspasar será nuevo o diverso al que ya se sustraía, pues sólo cambió de 
concesionario. por lo que si antes del proyecto no se había visto afectado por 
los retiros que se hacían, ni hoy ni en el futuro se verá impactado al con
ducir los volúmenes por un conducto debidamente controlado.

 
m.4.) Cabe precisar que la cuenca del río Yaqui (misma que nace 

desde estados unidos de américa y parte de Chihuahua) es distinta del pro
pio río Yaqui (que nace en la presa el Novillo), por lo que la Comisión Nacio
nal del agua divide la cuenca hidrológica en cuatro grandes subcuencas que 



788 MAYO 2015

son abastecidas por diversos ríos; por ello, la fuente de abastecimiento es 
muy distinta y distante de la otorgada a la Comisión estatal del agua.

 
m.5.) las concesiones de aguas nacionales se otorgan de manera es

pecífica para una fuente de abastecimiento y no para una cuenca hidrológi
ca, como sesgadamente lo considera la actora, pues considera que el interés 
suspensional derivado de sus títulos de concesión es para todas las aguas de 
la cuenca hidrológica, cuando en ninguna parte se le otorgó o reconoció ese 
derecho por ninguna autoridad. Sirve de apoyo a lo anterior, lo resuelto por el 
tribunal pleno en el juicio de amparo 130/2008, promovido por la Asociación 
de usuarios Hidráulica Los Ángeles, Asociación Civil y otras, en el que 
un módulo de riego ubicado en la parte baja de la cuenca del río Bravo recla
mó obras ejecutadas en el río Conchos (estado de Chihuahua).

 
m.6.) así, la esfera competencial del demandante se constriñe a las 

aguas de la presa el oviachic, y no a toda la cuenca hidrológica; lo contrario 
significaría una distorsión al manejo hidrológico que establece la ley de 
aguas Nacionales, y cualquier concesionario de la cuenca río Yaqui tendría 
derecho a ser llamado a un procedimiento para que se le otorgue la garantía de 
audiencia, cuando la Comisión Nacional del agua ejerza atribuciones en dicha 
zona hidrológica, lo cual haría prácticamente imposible su ejercicio. de ahí lo 
infundado, por una parte e inoperante por otra, del reclamo del actor.

III. Refutación formulada por el Poder Ejecutivo Federal a los con
ceptos de invalidez planteados por la parte actora

Primero. Se refutan de manera conjunta los conceptos de invalidez pri
mero, tercero y octavo, al encontrarse estrechamente vinculados.

a.1.) los argumentos formulados en el primer concepto de invalidez, 
resultan inoperantes en la medida que consisten en razonamientos de lega
lidad, sin que se refieran a aspectos de invasión a la esfera competencial del 
municipio actor.

a.2.) Cautelarmente se hace notar que no existen las omisiones que 
señala el municipio actor, pues el oficio S.G.p.a.dGira.dG.1633/11, autorizó 
de manera condicionada en materia de impacto ambiental el "acueducto inde
pendencia", esto es, imponiéndole al promovente determinadas obligaciones 
a cumplimentar para la ejecución del proyecto, tenía por objeto la distribu
ción de agua nacional; además, dentro del procedimiento de evaluación del 
impacto ambiental, la dirección General de impacto y riesgo ambiental se 
ajustó a lo dispuesto en la ley General del equilibrio ecológico y la protección 
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al ambiente, al reglamento en materia de evaluación de impacto ambiental 
y la ley Federal del procedimiento administrativo, desahogándose, incluso, una 
consulta pública, así como una reunión pública de información, recogiendo 
las consideraciones, observaciones y/o comentarios vertidos por los partici
pantes tanto en la consulta pública como en la reunión pública de información 
y, más aún, pronunciándose en relación con las observaciones formuladas. 
Finalmente, sí se evaluaron los impactos ambientales del proyecto, pues se 
estableció que el proyecto no alteraría los procesos ecológicos de la cuenca 
ni afectaría el abastecimiento de aguas de riego a los distritos ubicados en la 
cuenca debajo de la presa y, por consecuencia, no existe la pretendida vio
lación a los instrumentos legales.

a.3.) respecto del señalamiento en cuanto a que el río Yaqui es objeto 
de la declaratoria de veda del veintisiete de julio de mil novecientos treinta y 
uno, debe señalarse que la veda decretada es de carácter relativo, y si bien 
sufrió algunas modificaciones, continua con la permisión de otorgar nuevas 
concesiones sobre aguas de dicha cuenca con la anuencia de la autoridad 
hidráulica, además de que la veda no tuvo por objeto restringir las aguas para el 
uso doméstico o público urbano, sino sólo para fines agrícolas, a fin de evitar 
que se distraigan para el riego de otras tierras fuera del distrito de riego 041.

a.4.) Si el actor considera que se deberá declarar la invalidez de los tí
tulos de asignación controvertidos, por haberse inobservado los decretos de 
veda del río Yaqui, así como diversas leyes ambientales que garantizan un 
medio ambiente sano, entonces la misma suerte deberán seguir los títulos de 
concesión y asignación otorgados al municipio de San ignacio río muerto, 
puesto que, evidentemente, éstos también fueron expedidos con posteriori
dad a la veda declarada para la cuenca del río Yaqui. 

a.5.) en cuanto al tema de las concesiones o asignaciones de agua en 
zonas de veda, en la actualidad, el artículo 42 del título quinto, "Zonas regla
mentadas, de veda o de reserva", capítulo único, de la ley de aguas Nacio
nales, están previstas las reglas y condiciones bajo las cuales se hará la 
explotación de aguas nacionales en zonas de veda, en cumplimiento al sexto 
párrafo del artículo 27 constitucional; de donde se desprende que la ley de 
aguas Nacionales permite el otorgamiento de concesiones para explotar, 
usar o aprovechar aguas nacionales en las zonas de veda decretadas por el 
ejecutivo Federal, atendiendo a las características de la veda que se haya 
decretado y a la disponibilidad de agua que se tenga en la cuenca hidrológi
ca. por ello, la Comisión Nacional del agua no infringió las declaraciones de 
veda con la emisión de los títulos reclamados, pues su emisión se debió a la 
disponibilidad de aguas que reportó la cuenca de que se trata en su mayor 
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porcentaje, derivado de la extinción de diversos títulos de concesión para 
explotar o aprovechar aguas nacionales en dicha cuenca cuyas extracciones 
ya existían en la referida cuenca y no representan una extracción adicional de 
agua sólo porque ahora serán explotados por una persona distinta con el 
objeto de abastecer de agua a la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

a.6.) además, la disponibilidad de aguas nacionales está en función de 
variables hidroclimáticas y geohidrológicas naturales fuera de control, las 
cuales dependen de fenómenos aleatorios atmosféricos no sujetos a la volun
tad del hombre ni a ninguna ley previsible; de tal suerte que la explotación de 
aguas nacionales, al amparo de un título de concesión, siempre dependerá 
de la disponibilidad que exista del recurso hídrico y, en ese sentido, aun cuando 
un usuario cuente con algún título de concesión no se le garantiza la existen
cia del recurso hídrico concesionado, y mucho menos otorga derechos exclu
sivos sobre la cuenca o el manto acuífero de que se trate. 

a.7.) en cuanto al argumento relativo a que el proyecto acueducto in
dependencia causará una severa afectación al sitio ramsar, se advierte que 
dicho complejo no se ve afectado en forma alguna por el proyecto reclamado, 
pues como el propio municipio reconoce, dicho complejo no está ubicado en 
los municipios en los que habrá de desarrollarse el acueducto independencia; 
máxime que la flora persistente en la zona objeto del proyecto reclamado, ni 
siquiera cuenta con humedal costero y mangle.

 
a.8.) en el supuesto de que se considerara acertado el criterio que pro

pone la demandante en cuanto a que el impacto de los humedales puede 
derivar tanto de las actividades humanas realizadas dentro de la zona de hu
medal o en las llevadas a cabo en la cuenca a la cual pertenece, lo cierto es 
que no se demuestra la existencia de dicha afectación, pues el afluente que 
proporciona el recurso hídrico al complejo lagunar en estudio, ni siquiera es 
la presa plutarco elías Calles. 

a.9.) por lo que respecta al argumento relativo a que en términos de la 
ley de aguas Nacionales no se pueden trasvasar aguas de la cuenca hidroló
gica del río Yaqui hacia la cuenca del río Sonora, señala que el artículo 7o., 
fracción ii, de la ley de aguas Nacionales, permite por causas de utilidad 
pública, la derivación de aguas de una cuenca o región hidrológica a otra, 
como lo es la asignación de aguas nacionales a un centro de población que 
requiere con urgencia de dicho recurso, lo que sucedió en el caso.

a.10.) por último, es incorrecto que se señale que no se tomaron en 
consideración diversas medidas para abastecer de agua a la ciudad de Hermo
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sillo, diferentes a las del acueducto independencia, pues de la manifestación 
de impacto ambiental se advierte que sí se valoraron alternativas diversas al 
proyecto aprobado.

a.11.) resulta infundada la pretendida violación al artículo 4o. consti
tucional, pues a la par de que el municipio actor es omiso en acreditar los 
supuestos motivos de ilegalidad que aduce, las acciones desplegadas resul
tan ajustadas a derecho, por lo que no existe medio de convicción alguno 
para aseverar que la actora se encuentre imposibilitada para acceder a un 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar.

a.12.) también es infundado el argumento de que se violenta el princi
pio de progresividad, conforme a la Convención americana sobre derechos 
Humanos, dado que, si bien lo reconoce el estado mexicano, no significa que 
por éste se permita aplicar al acto de autoridad un marco legal que no resulte 
aplicable, pues, en tal caso, se violaría el principio de legalidad, de la debida 
fundamentación y motivación.

Segundo. Se refutan argumentos en contra de la afectación a la garantía 
de audiencia aducida por el Municipio actor.

B.1.) Son infundados e inoperantes los señalamientos relativos a la ga
rantía de audiencia, en virtud de que el actor confunde los conceptos en los 
que basa su argumentación para señalar que la dirección General de impacto 
ambiental de dicha autoridad federal se encontraba constreñida a aplicar lo 
previsto por el programa de ordenamiento ecológico territorial de la Costa de 
Sonora, por lo que debió haberlo escuchado, pues la evaluación del impacto 
ambiental efectuada y la autorización emitida se ciñeron al estricto cum
plimiento a la Constitución y a las normas en materia ambiental, máxime que 
el programa de ordenamiento al que se refiere el actor no era aplicable a las 
obras y actividades sometidas al procedimiento de evaluación del impacto 
ambiental incluidas en el proyecto acueducto independencia; de ahí que no 
era dable emplazar u otorgarle garantía de audiencia en el procedimiento de 
impacto ambiental del actor, al no configurarse los supuestos previstos en los 
artículos 33 y 25 de la ley y reglamento antes citados.

B.2.) teniendo presente que las obras se desarrollarán en los munici
pios de Hermosillo, mazatán, Villa pesqueira, ures y Soyopa, en el estado de 
Sonora, así como de la autorización condicionada en materia de impacto am
biental emitida por la dirección General de impacto y riesgo ambiental 
respecto del proyecto acueducto independencia, se desprende que no se en
cuentra dentro de un área natural protegida de carácter estatal o federal, 
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tampoco se ubica dentro de la importancia para la conservación de las aves 
o regiones hidrológicas prioritarias o regiones terrestres prioritarias, aunado a 
que resulta aplicable únicamente lo previsto por el plan de desarrollo muni
cipal 20102012 y el programa municipal de desarrollo urbano del Centro de 
la población de Hermosillo 20062009, vigente en el momento de someter la 
evaluación de las obras y actividades, atento a ello, al efectuar la evaluación 
y analizar dichos instrumentos, se resolvió que las obras y actividades de 
dicho proyecto se apegaban a lo establecido en los mismos. 

B.3.) el objeto del programa de ordenamiento ecológico territorial de 
la Costa de Sonora, es la planificación y programación del uso de suelo y las 
actividades productivas en congruencia con la vocación natural del suelo, 
el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la protección de la 
calidad del ambiente, ello con el fin de un desarrollo sustentable, por lo que 
para someter o sujetar las obras y actividades a lo previsto por dicho orde
namiento, era menester que el proyecto acueducto independencia incidiera 
dentro de la regulación decretada a través del citado programa de orde
namiento, o bien que dichas obras y actividades se encontraran sujetas a la 
regulación del uso del suelo en él contenida, no obstante, las obras o activi
dades no se encuentran afectadas o bajo la regulación del referido programa, 
pues el ámbito de aplicación y planeación de dicho ordenamiento se ubica en 
la costa de Sonora, diferente a donde se ubican las obras y actividades del pro
yecto, por lo cual, la zonificación de las unidades de gestión ambiental previs
tas en dicho ordenamiento no resultaban aplicables y no debían considerarse 
al efectuar la evaluación del impacto ambiental.

B.4.) No es óbice que el municipio actor señale que la Constitución 
Federal le reconoce competencia para participar en la aplicación de los pro
gramas de ordenamiento ecológico, pues no existe transgresión alguna en la 
esfera competencial del municipio actor, ni omisión de emplazarle al proce
dimiento de impacto ambiental, toda vez que tal formalidad es inaplicable al 
caso concreto, además de que se llevaron a cabo los estudios correspondien
tes para determinar la viabilidad del aprovechamiento de las aguas de la cuen
ca del río Yaqui, concluyendo que esto no causará problemas de desabasto 
en dicha cuenca o afectará a los habitantes de los distritos de riego estable
cidos cuenca abajo del sitio de toma del acueducto y a los procesos ecológi
cos de la propia cuenca, pues, en su conjunto, las presas hidroeléctricas que 
operan actualmente en el río Yaqui deben mantener un caudal mínimo para 
hacer posibles las actividades de generación y abastecimiento de energía 
eléctrica.

B.5.) el proyecto pretende trasvasar agua de la cuenca del río Yaqui a 
la cuenca del río Sonora, mediante una toma de agua de la presa plutarco 
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elías Calles, el Novillo, por lo que el proyecto tiene incidencia en las tres cuen
cas siguientes: a) cuenca del río Yaqui; b) cuenca del río mátape; y, c) cuenca 
del río Sonora. asimismo, se tiene que dentro de éstas se encuentran las seis 
subcuencas siguientes: 1) río SonoraHermosillo; 2) arroyo la Junta; 3) río 
mátapepunta de agua; 4) río tecoripa; 5) río Yaquip; Álvaro obregón; y, 
6) río Yaquip, plutarco elías Calles. al respecto, debe señalarse que, conforme 
al "Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios de disponibi
lidad media anual de las aguas superficiales en las cuencas hidrológicas de los 
Ríos Sonora 1, San Miguel, Sonora 2, Sonora 3, Mátape 1, Mátape 2, Bavíspe, Yaqui 
1, Yaqui 2, Yaqui 3, de los arroyos Cocoraque 1, Cocoraque 2, Río Mayo 1, Arroyo 
Quiriego, Río Mayo 2 y Río Mayo 3, mismos que forman la región hidrológica 
número 9 denominada Sonora Sur", la región hidrológica número 9 Sonora 
Sur, se encuentra comprendida, entre otras, por las cuencas hidrológicas 
Yaqui 1, Yaqui 2 y Yaqui 3, mismos que comprenden, desde la presa lázaro 
Cárdenas, la angostura, hasta donde se localiza la presa plutarco elías Calles, 
el Novillo; desde la presa el Novillo hasta la presa Álvaro obregón o el ovia
chic; y desde la presa el oviachic hasta su desembocadura en el mar de 
Cortés. de ahí que si la disponibilidad de aguas respecto de las cuencas hidro
lógicas del río Yaqui antes mencionadas se encuentran sujetas a diversos 
volúmenes de aguas disponibles, se puede considerar que el aprovechamien
to de las aguas de la cuenca del río Yaqui, no causará problemas de desabasto 
y menos aún del tramo del humedal que refiere el actor, por lo que no resulta 
aplicable someter las obras y actividades a la sujeción del programa, pues en 
el supuesto de que fuera aplicable, lo sería respecto de la cuenca hidrológica 
Yaqui 3, pues dicho tramo desemboca en el mar de Cortés, precisando que no 
existe aplicación o incidencia alguna de las obras y actividades correspon
dientes al proyecto acueducto independencia, respecto de la citada cuenca 
hidrológica.

asimismo, no se configuran los supuestos previstos en el artículo 35, 
párrafo tercero, de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente, para que la dirección General de impacto y riesgo ambiental, al auto
rizar las obras y actividades inherentes al acueducto, se sujetara a lo estable
cido en el programa de ordenamiento y, en consecuencia, si hace depender 
su derecho de audiencia en el hecho de que forma parte del territorio regulado 
por el programa referido, es claro que al ser éste inaplicable al procedimiento 
de evaluación del impacto ambiental, no tenía por qué dársele intervención ni 
garantía de audiencia.

por otra parte, no es dable considerar que, en términos de lo previsto 
en el artículo 8o., fracción X, de la ley General del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente, la dirección antes referida tuviera que emplazar u 
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otorgar participación alguna al municipio actor, pues para que ello hubiese 
acontecido era indispensable que las obras y actividades inherentes al acue
ducto se efectuaran en la circunscripción territorial del actor, lo que en el caso 
no acontece.

Se consideran infundados, inoperantes e improcedentes los argumen
tos planteados por la demandante, en virtud de que el marco legal aplicable 
al caso concreto, sí contempla la posibilidad de que la hoy actora y el público 
en general tuviera legal y debido conocimiento del procedimiento para la emi
sión del oficio, respetando con ello la garantía de audiencia. 

B.6.) por otro lado, la pretensión del actor deviene inoperante por in
fundada e improcedente, pues el acto reclamado ni siquiera detenta la natu
raleza de un acto privativo, sino, en todo caso y suponiendo sin conceder, un 
acto de molestia y, por tanto, no son exigibles los mismos requisitos que ope
ran en actos como el primero. así, no se trata de un acto privativo que com
prometiera a la autoridad administrativa a efectuar diligencias administrativas 
tendientes a respetar la garantía de audiencia del municipio de San ignacio 
río muerto, pues a través de dicha resolución en materia de impacto ambien
tal, la dirección antes referida no está determinando o nulificando derechos 
reales, no reconoce ni limita derechos de propiedad, ni autoriza acto adminis
trativo en tal sentido. 

tercero. Se refuta el concepto de violación cuarto.
 
C.1.) por otro lado, la pretensión del actor deviene inoperante por in

fundada e improcedente, pues el acto reclamado ni siquiera detenta la natu
raleza de un acto privativo, sino, en todo caso y suponiendo sin conceder, un 
acto de molestia y, por tanto, no son exigibles los mismos requisitos que ope
ran en actos como el primero. así, no se trata de un acto privativo que com
prometiera a la autoridad administrativa a efectuar diligencias administrativas 
tendientes a respetar la garantía de audiencia del municipio de San ignacio 
río muerto, pues a través de dicha resolución en materia de impacto ambien
tal, la dirección antes referida no está determinando o nulificando derechos 
reales, no reconoce ni limita derechos de propiedad, ni autoriza acto adminis
trativo en tal sentido. 

C.2.) el actor señala que del título de asignación que le fue concedido 
para usar aguas nacionales, las funciones y servicios públicos de su compe
tencia, así como de que los efectos que se producirán en el territorio del 
municipio de San ignacio río muerto, pueden llegar a afectar los derechos 
derivados del mencionado título, pues señala que estar ubicado geográfica
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mente –el municipio– en la parte baja de la cuenca hidrológica del río Yaqui, 
cualquier sustracción del recurso, en virtud de nuevos títulos de asignación 
que se hace en la parte alta de la misma, afectan el equilibrio y la disponibili
dad de agua para usuarios ubicados en la parte baja de la cuenca.

C.3.) Se sostiene que la asignación de aguas prevista en los actos cuya 
invalidez reclama versa sobre bienes nacionales por disposición constitu
cional y sujetos al régimen de dominio público de la Federación, es decir, bienes 
nacionales respecto de los cuales la municipalidad demandante no detenta 
un derecho exclusivo en su uso, aprovechamiento y explotación.

C.4.) manifiesta que la Comisión Nacional del agua tiene plena autono
mía técnica y administrativa para emitir disposiciones de carácter general en 
materia de aguas nacionales y, además, tiene facultades para emitir las con
cesiones o asignaciones para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 
nacionales, de conformidad con el carácter público del recurso hídrico.

C.5.) la pretensión del municipio actor es que se le reconozca su derecho 
a audiencia respecto del procedimiento llevado a cabo para expedir las asigna
ciones para explotar, usar o aprovechar el volumen del agua amparado en los 
títulos de asignación 02SoN150083/09HBda10, 02SoN150085/09HBda10 y 
02SoN150734/09HBda11, al considerar que los derechos del agua se verían 
afectados al ser de uso público urbano, tal como les concesionó la Comisión 
Nacional del agua. a lo que la autoridad federal señala que resulta insufi
ciente, pues, contrariamente a su dicho, la emisión de los títulos de asignación 
reclamados no va a generar el daño o perjuicio que infiere; a lo que la autori
dad federal señala que resulta incorrecta tal apreciación, porque la autoriza
ción de los títulos de asignación controvertidos se debió a la disponibilidad de 
aguas que reportó la cuenca de que se trata, en su mayor porcentaje, derivado 
de la extinción de diversos títulos de concesión para explotar o aprovechar 
aguas nacionales en la cuenca del río Yaqui, cuyas extracciones ya estaban 
efectuadas en la referida cuenca y, por otra parte, que el marco legal no prevé 
la obligación de otorgarle garantía de audiencia. a lo que la autoridad federal 
señala que resulta incorrecto el argumento que expone el actor, toda vez que, 
en la especie, no se está en presencia de un acto privativo de derechos, por lo 
que existe la obligación para la Comisión Nacional del agua de otorgar la ga
rantía previa de audiencia a todos y cada uno de los concesionarios de aguas 
nacionales en la cuenca del río Yaqui, en razón de que el estado ejerce sus 
facultades de autonomía cuando se trata de actos de interés público y bene
ficio social, encaminados a garantizar el abastecimiento de agua a un centro 
de población. 
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C.6.) Se concluye que la atribución de expedir los títulos de asignación 
reclamados conllevaría a supeditar el ejercicio de tal potestad constitucional 
a la intervención de un tercero, cuando la administración cualitativa y cuanti
tativa del recurso hídrico la ejerce el ejecutivo Federal y, más aún, cuando de 
conformidad con el artículo 22 de la ley de aguas Nacionales, el otorgamiento 
de una asignación se sujetara a lo dispuesto por dicha ley y sus reglamentos, 
tomando en cuenta lo siguiente: la disponibilidad media anual del agua, que 
se revisará al menos cada tres años, conforme a la programación hídrica; los 
derechos de explotación, uso o aprovechamiento de agua inscritos en el re
gistro público de la propiedad; el reglamento de la cuenca hidrológica que se 
haya expedido en su caso; la normatividad en materia de control de la extrac
ción, así como de la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas; y la 
normatividad relativa a las zonas reglamentadas, vedas y reservas de aguas 
nacionales existentes en el acuífero, cuenca o región hidrológica de que se 
trate. a lo que la autoridad federal señala que resulta infundado e improce
dente, y agrega que el precepto antes citado, no sujeta a la autoridad admi
nistrativa a dar garantía de audiencia a terceros para la emisión de un título 
de asignación. 

Cuarto. Se refutan los conceptos de invalidez quinto, sexto y séptimo.

d.1.) los argumentos son inoperantes, pues los mismos se hacen con
sistir en meros razonamientos de legalidad sobre presuntas omisiones de las 
autoridades federales, los cuales no se encuentran encaminados a acreditar 
que con la emisión de los títulos de asignación, se invada la esfera competen
cial de dicho municipio.

d.2.) asimismo, es inoperante el argumento en el que se expresa que 
la dirección de administración del agua, adscrita al organismo de Cuenca 
Noroeste de la Comisión Nacional del agua, es incompetente para emitir los 
títulos de asignación, ya que del artículo 9o. de la ley de aguas Nacionales, 
se advierte la existencia jurídica de la Comisión Nacional del agua, como un 
órgano desconcentrado de la Secretaría de medio ambiente y recursos 
Naturales, y con el objeto de ejercer las atribuciones en materia hídrica y cons
tituirse como el órgano superior con carácter técnico, normativo y consultivo, se 
le dotó de un sinfín de posibilidad y/o atribuciones. el citado precepto, además 
señala expresamente que las atribuciones, funciones y actividades específi
cas en materia operativa, ejecutiva, administrativa y jurídica, relativas al ám
bito federal en materia de aguas nacionales y su gestión, se realizarán a 
través de los organismos de cuenca, con las salvedades asentadas en la ley; 
es decir, las atribuciones en materia hídrica de índole federal conferidas por 
la ley de aguas Nacionales a la Comisión Nacional del agua, por mandato 
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expreso, se podrán realizar a través de las unidades administrativas denomi
nadas organismos de cuenca, en las cuencas hidrológicas donde se instalen. 
de ahí que los organismos de cuenca sean competentes y tienen la atribución de 
expedir títulos de concesión, asignación y permisos de descarga. 

asimismo, de la ley de aguas Nacionales y su reglamento se colige la 
existencia del organismo de Cuenca Noroeste, en cuya estructura se encuen
tran diversas direcciones, las cuales, sin perjuicio de las atribuciones que 
pudiera ejercer el director general, tienen la posibilidad de ejercer las atribu
ciones conferidas a ese organismo y Comisión Nacional del agua, dentro de 
las cuales destacan la expedición de títulos de asignación para el aprovecha
miento de aguas nacionales a los municipios, estados y distrito Federal.

en ese sentido, se evidencia la inoperancia del argumento, pues la di
rección de administración del agua, adscrita al organismo de Cuenca 
Noroeste de la Comisión Nacional del agua, es competente y se encuentra 
posibilitada para emitir los títulos de asignación controvertidos.

d.3.) por otra parte, resulta inoperante la pretensión relacionada con 
que la dirección de administración del agua es incompetente para emitir los 
títulos de asignación, pues esta unidad administrativa se crea en auxilio del 
organismo de Cuenca Noroeste, y éste, a su vez, es un coadyuvante de la Comi
sión Nacional del agua, por tanto, no se trata de una autoridad de nivel de 
gobierno inferior o diversa a la Federación.

d.4.) el ejecutivo Federal ejerce administración del recurso hídrico a 
través de la Comisión Nacional del agua, y para el ejercicio de sus atribuciones 
se organizará en dos modalidades, a saber, a nivel nacional y a nivel regional 
hidrológicoadministrativo, a través de sus organismos de cuenca. por ello, si 
las cuencas Yaqui 1 y Yaqui 2, correspondiente a la región hidrológica 9 (So
nora Sur), respecto de los cuales fueron asignados volúmenes de agua en los 
títulos controvertidos, correspondía a la dirección de administración del 
agua del organismo de Cuenca Noroeste emitir resoluciones sobre asigna
ción de aguas nacionales, por estar dentro de su circunscripción territorial.

d.5.) es infundado que le correspondía la emisión de los títulos a la 
Comisión Nacional del agua, por repercutir en tratados y acuerdos interna
cionales en cuencas transfronterizas, en virtud de que, si bien la fracción iii del 
artículo 9o. de la ley de aguas Nacionales establece como competencia de la 
Comisión Nacional del agua en su nivel nacional, determinadas atribuciones 
y realizar acciones que correspondan al ámbito federal para el aprove
chamiento integral del agua, su regulación y control, y la preservación de su 
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cantidad y calidad, también lo es que el ejercicio de tales atribuciones se 
encuentre condicionada a los siguientes supuestos: 1. Cuando correspondan 
o afecten dos o más regiones hidrológicoadministrativas; 2. Cuando repercutan en 
tratados y acuerdos internacionales en cuencas transfronterizas; 3. Cuando 
así lo disponga el ejecutivo Federal; y, 4. en los demás casos que establezca 
la ley de aguas Nacionales o sus reglamentos que queden reservados para la 
actuación directa de la comisión –antes citada– en su nivel nacional. 

en ese orden de ideas, no se configura ninguno de estos supuestos, 
pues aun cuando se haga referencia a la "Convención relativa a los humedales de 
importancia internacional, especialmente como hábitat de aves acuáticas", pues 
no se acredita que los títulos de asignación repercutan en la convención.

d.6.) el sexto concepto de invalidez es inoperante, toda vez que los 
argumentos hechos valer por el municipio, se dirigen a controvertir cuestio
nes de legalidad en la emisión de los títulos de asignación reclamados, y no 
se acredita una invasión de competencia en perjuicio del actor.

d.7.) de los artículos 3o., fracción Viii, y 20 de la ley de aguas Nacio
nales, se desprende que la posibilidad de que la Comisión Nacional del agua 
a través de los organismos de cuenca otorguen títulos de asignación no sólo a 
los municipios, sino también a los estados y al distrito Federal; de lo que se 
observa que no existe impedimento para que se haya otorgado a la Comisión 
estatal del agua de Sonora. 

la Comisión estatal del agua tiene, entre otras atribuciones, la de 
prestar cuando así se hubiere convenido con los ayuntamientos de los muni
cipios, en forma coordinada con éstos o directamente, los servicios antes 
señalados y, en su caso, gestionar ante las dependencias y entidades federa
les, las asignaciones, concesiones y permisos correspondientes. es decir, si 
bien para la prestación del servicio público de agua potable por la Comisión 
estatal del agua, es menester la celebración de un convenio, también es cierto 
que la comisión estatal cuenta con la atribución de gestionar ante la Comi
sión Nacional del agua el otorgamiento de asignaciones para asegurar el 
abasto del recurso hídrico a la ciudadanía, pues la comisión estatal no será 
la que preste el servicio público señalado, sino que lo hará el propio organis
mo operador municipal. 

de los propios resolutivos a través de los cuales se expidieron los títu
los de asignación combatidos, se deduce que: (i) de la solicitud de aprove
chamiento de aguas nacionales superficiales es para uso público urbano 
para el abastecimiento de agua potable al municipio de Sonora; (ii) que su 
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presidente municipal solicitó al Gobierno del estado su apoyo para poder 
cumplir con su obligación de prestar el servicio de agua potable y otros; (iii) que 
para tal fin, es necesario construir, operar y conservar una obra hidráulica de 
conducción para poder dotar de agua al mencionado municipio; (iv) que el 
Gobierno del estado, a través de la Comisión estatal del agua, solicitó los dere
chos de aguas nacionales disponibles en la cuenca del río Yaqui, para dotar 
de agua potable a la ciudad de Hermosillo; y, (v) que el organismo operador 
municipal se encargará de distribuirlas en la red de agua potable que tiene la 
ciudad para abastecer a sus ciudadanos.

de modo que, si lo propuesto por el actor versa sobre la facultad de los 
municipios de prestar el servicio de agua potable, tal atribución no es violen
tada en el caso concreto, pues será el organismo municipal quien se encar
gará de dicha distribución del recurso hídrico; cuestión ratificada con el oficio 
No. pmH220/10, de 13 de junio de 2010, emitido por el presidente municipal 
de Hermosillo, Sonora, y con el oficio Cea/58510, de 7 de julio de 2012, emi
tido por el vocal ejecutivo de la Comisión estatal del agua del estado de So
nora, que obran en la documentación presentada para la emisión de los 
títulos de asignación.

d.8.) el señalamiento de que en los títulos de asignación reclamados 
no se fundamentó en términos de la disponibilidad efectiva del recurso el 
volumen de agua, no es apto ni suficiente, pues el municipio actor se limita a 
argüir –sin ofrecer medio de convicción alguno–, que no existe disponibilidad 
del recurso hídrico; aunado a lo anterior, no es caprichoso el actuar de la Fede
ración respecto de dichas asignaciones, pues deviene de la aplicación de 
diversos artículos que prevén y precisan el método y bases para efectuar la 
determinación de dicha disponibilidad, lo cual fue cabalmente cumplido por 
la Comisión Nacional del agua, por conducto del organismo de Cuenca Noro
este, y por el director de administración del agua de dicho organismo. la dis
ponibilidad de las cuencas del río Yaqui 1 y río Yaqui 2, se basó en los 
estudios técnicos necesarios y suficientes para precisarla, parámetros que se 
sujetaron a las especificaciones y el método desarrollado en la norma oficial 
mexicana aplicable. 

así, se advierte que el volumen autorizado en los títulos de asignación 
no constituye una extracción adicional que incremente las extracciones de agua 
ya existentes en la referida cuenca, por lo que no existe un elemento de con
vicción para aseverar que lo precisado por la actora en efecto acontezca, al 
denotarse que se está en presencia de actos futuros e inciertos, por lo que no 
es dable argumentar consideraciones eminentemente técnicas sin soportarlas 
con medios probatorios. 
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Quinto. Se refutan los conceptos de invalidez noveno y décimo.

e.1.) resultan notoriamente inoperantes, pues a través de dichos con
ceptos de invalidez se reclama la elaboración y aprobación del programa So
nora Si, así como el proceso de licitación para construcción del acueducto 
independencia, actos reclamados en los cuales no intervino la demandada, 
por lo que me adhiero a los argumentos que, en defensa de sus propios actos, 
formule la diversa entidad demandada. 

Sexto. Se refuta el concepto de invalidez décimo primero.

F.1.) el argumento es inoperante por no dirigirse a controvertir los actos 
reclamados con motivo de una violación a la esfera competencial del munici
pio actor, sino a una transgresión a un determinado sector de población, 
como es el pueblo Yaqui. 

F.2.) asimismo, resulta infundado pues se hace notar que el derecho al 
que alude la actora, lo hace depender de que se "puedan" afectar los servicios 
públicos que ésta debe prestar a la tribu Yaqui, cuestión que es desvirtuada, 
en primer lugar, porque no se acredita la existencia de dicha afectación y, en 
segundo lugar, porque la eficacia de su argumento se ve comprometida con el 
propio dicho del actor en su escrito de demanda donde confesó que "en San 
Ignacio Río Muerto se tienen tomas suficientes para una cobertura del cien por 
ciento y en bahía Lobos se tienen tomas para una cobertura del noventa y ocho 
por ciento. El resto de las comunidades están sujetos al volumen de agua del 
canal", es decir, que no existe afectación alguna para que puedan prestar los 
servicios públicos a los que alude. 

IV. Refutación formulada por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora a los conceptos de invalidez planteados por la parte actora

Aspecto previo

G.1.) los conceptos de invalidez se refieren a actos que no correspon
den a la esfera de atribuciones de la autoridad, se trata de simples afirmacio
nes sin sustento, además de que el municipio debió probar científicamente 
los daños y efectos que refiere.

Primero. Inexistencia de interés legítimo.

H.1.) es incorrecto y falso que el actor señale que sólo tiene los aprove
chamientos de aguas nacionales que señala en la demanda, pues cuenta 
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con más títulos a su nombre, por lo que es prácticamente imposible que vaya 
a sufrir menoscabo o disminución en su esfera de derechos.

H.2.) además, los títulos que refiere tienen como fuente de abaste
cimiento la presa Álvaro obregón, situación que es toral para comprender la 
legalidad de los títulos de la Comisión estatal del agua, pues ésta se abastece 
de la presa plutarco elías Calles; es decir, se trata de cuencas distintas del 
río Yaqui. 

H.3.) las concesiones de aguas nacionales se otorgan de manera es
pecífica para una fuente de abastecimiento y no para una cuenca hidrológica. 
en este sentido, las concesiones del actor no prevén ningún derecho sobre 
las aguas de la presa el Novillo, sino por las almacenadas en la presa el ovia
chic. de ahí que no le asiste al actor derecho alguno sobre las aguas almace
nadas en el Novillo. de lo contrario, se distorsionaría el manejo hidrológico 
que establece la ley de aguas Nacionales, pues cualquier concesionario de 
la cuenca del río Yaqui tendría derecho a ser llamado a un procedimiento 
para que se le otorgue garantía de audiencia.

Segundo. Conceptos de invalidez infundados o inoperantes. de la 
demanda y sus anexos no se comprueba la existencia del interés legítimo del 
actor, para sostener la ilegalidad e inconstitucionalidad de los actos reclama
dos, mucho menos una invasión competencial.

i.1.) Se vierten una serie de afirmaciones sin sustento que únicamente 
reflejan la opinión de los quejosos, además, las pruebas son insuficientes, sin 
que se demuestre que los actos reclamados tengan o puedan tener un prin
cipio de afectación a su esfera competencial que tenga como consecuencia 
la privación a la posesión y disfrute de sus derechos sobre aguas nacionales, la 
provocación de un daño irreparable en materia ambiental o que se hayan 
trastocado los derechos de los pueblos Yaquis.

i.2.) los agravios son evidentemente inoperantes, pues se encuentran 
estructurados, no con un razonamiento referido a una afectación competen
cial, sino bajo la premisa de que los actos administrativos que atañen a terce
ros y no a los quejosos, se emitieron incumpliendo los requisitos que para 
ello establecen las leyes de la materia.

i.3.) en relación con el derecho de audiencia que reclama violado, se 
precisa que los actos reclamados no tienen ejecución dentro de la circuns
cripción territorial del municipio actor. por lo que no goza de tal derecho, ya 
que debió comprobar dicha circunstancia aunque fuera indiciariamente, mas 
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no señalar apreciaciones futuras de realización incierta, sin base científica 
alguna. 

i.4.) Si bien este alto tribunal ha aceptado que en una controversia 
constitucional se puedan analizar temas de legalidad, también es cierto que 
salvo excepciones, necesariamente se tiene que actualizar el principio de 
afectación de la esfera competencial de quien promueve la controversia cons
titucional. al respecto, se hace referencia al incidente de revisión 313/2011, 
en el que en una situación análoga se negó la suspensión definitiva solicitada 
por la Asociación de usuarios Productores Agrícolas de la Sección de 
Riego 4P4 del canal principal Alto del distrito de Riego 041, Río Yaqui, 
al no comprobarse la afectación de daños de imposible o difícil reparación, lo 
que evidentemente ocurre en el caso, pues el municipio actor es sólo uno de 
los usuarios del distrito de riego 041, río Yaqui.

i.5.) además, es un hecho notorio que los actos reclamados son de in
terés social, pues tienen como finalidad proporcionar agua a la población de 
la ciudad de Hermosillo.

tercero. Inoperancia de los conceptos de invalidez referidos a la 
violación de los decretos de veda de la cuenca del Río Yaqui.

J.1.) dejando a un lado el tema de que, con posterioridad al decreto de 
veda, se ha emitido diversa legislación y regulaciones en materia de aguas 
nacionales; así como las condiciones y circunstancias evidentemente dife
rentes en la actualidad respecto del momento en que fue emitido el decreto; de 
la simple «lectura» del mismo, se evidencia la ausencia de interés jurídico, 
pues las obras del "acueducto independencia", tienen como objetivo satisfa
cer las necesidades de la población de Hermosillo, Sonora, lo que se clasifica 
como uso público urbano, aspecto que no está prohibido pues no se trata de 
distracciones de aguas del distrito para el riego de otras tierras.

J.2.) Si esta situación está permitida, con mayor razón puede hacerlo 
cuando no se están desviando las aguas de riego de dicho distrito.

J.3.) Si se diera el caso de desviación de aguas del distrito de riego 041, 
la afectación tendría que ser demostrada, cuando menos indiciariamente, lo 
cual no ha ocurrido hasta el momento, máxime que la obra no tiene como 
objeto retener o impedir el libre flujo de agua por el río Yaqui.

Cuarto. Inoperancia de los conceptos de invalidez por violación 
de esferas competenciales referidas a la prestación del servicio de agua 
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potable, en relación con las asignaciones de aguas nacionales otorga
das a la Comisión Estatal del Agua de Sonora.

K.1.) la única fuente de abastecimiento de agua para consumo huma
no en la ciudad de Hermosillo, han sido los mantos acuíferos que se ubican 
a los alrededores de la misma, los cuales sufren de grandes abatimientos, 
dado que la fuente de agua superficial (río Sonora) no ha escurrido lo sufi
ciente para poder usar las escasas aguas que conduce, por lo que es necesa
ria la obra del acueducto independencia; de ahí que los títulos de asignación 
reclamados sean de interés público y bienestar social para la ciudad de Her
mosillo, ya que se refieren al uso público urbano, lo que constituye motivo 
suficiente para considerarlos apegados a derecho y, por consiguiente, decla
rar inoperantes los conceptos de invalidez del actor.

K.2.) en este sentido, el agua será para abastecer de agua potable a la 
capital de Sonora, la cual ha sufrido una severa y prolongada sequía desde 
el año mil novecientos noventa y cinco, al ser una cuestión de interés público 
y toda vez que la autoridad está obligada a garantizar el acceso y disposición 
de agua para el consumo humano o doméstico, es lógico que se declaren 
infundados e inoperantes los conceptos de validez del actor.

Quinto. Aplicación de la teoría de ponderación de principios.

l.1.) partiendo de la base de que son inoperantes los argumentos cons
truidos sin sustento o que ni indiciariamente permiten comprobar la afecta
ción a la esfera del actor, los conceptos de invalidez referentes a los derechos 
humanos, así como a diversos tratados y acuerdos de carácter internacional, 
también son inoperantes. 

l.2.) Suponiendo sin conceder que fueran fundados los argumentos 
del actor y entraran en colisión dos derechos fundamentales, no requiere de 
mayor análisis concluir que el derecho al consumo de agua para necesidades 
público urbanas de los habitantes de la ciudad de Hermosillo, es superior 
frente al uso agrícola o para los humedales que reclama el actor, máxime 
cuando tal derecho está elevado a rango constitucional.

SeXto.—opinión del procurador general de la República. el pro
curador general de la república, al rendir su opinión, manifestó, en síntesis, 
lo siguiente:

la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para cono
cer de la presente controversia constitucional, la cual se presentó oportu
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namente y quienes la promovieron gozan de legitimación procesal activa 
para ello.

Se surten las siguientes causales de improcedencia, en atención a lo 
siguiente:

a) Se acredita la causal de improcedencia, consistente en falta de inte
rés legítimo, pues el actor no demuestra afectación a su esfera competencial, 
ya que los actos combatidos derivan de facultades propias y exclusivas del 
poder ejecutivo Federal por tratarse de aguas nacionales, cuya propiedad es 
inalienable e imprescriptible, además que, para la explotación, uso y aprove
chamiento de dicho recurso por particulares o por sociedades constituidas 
conforme a las leyes mexicanas, sólo se podrá realizar mediante concesiones 
otorgadas por el poder ejecutivo Federal, sin que les garanticen la invariabili
dad del volumen del recurso hídrico.

b) también no se acredita el interés legítimo, pues los actos combati
dos se llevarán a cabo fuera del territorio del municipio de San ignacio río 
muerto, ya que la presa de donde se tomará el recurso es diversa a aquella de 
donde recibe el agua el ayuntamiento. además, el derecho al uso explotación 
con el que cuenta el municipio actor respecto de las aguas nacionales, versa 
sobre las aguas de subsuelo, y el acueducto independencia se realizará res
pecto de aguas superficiales. 

c) además, no se acredita el interés jurídico, ya que el municipio se 
presentó a defender intereses de particulares (tribu Yaqui).

resultan fundadas las causales de improcedencia invocadas por la de
mandada en cuanto a que el municipio carecía de interés legítimo, y que no se 
agotaron los medios de defensa antes de presentar la controversia constitucional.

por el contrario, debe desestimarse la causa de improcedencia de 
extemporaneidad, puesto que la demanda se presentó en tiempo, además de la 
de actos consumados, pues si bien ya se materializaron los actos, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación no ha determinado sobre su constitucionalidad, 
máxime que cuenta con facultades para establecer en la resolución la fecha a 
partir de la cual producirá sus efectos.

en cuanto al concepto de invalidez referente al derecho a un medio am
biente sano, así como a la disposición y saneamiento del agua para el consu
mo personal y doméstico, debe declararse infundado, ya que la propiedad de 
las aguas nacionales, como en el caso de las aguas del río Yaqui, es la nación, 



805SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

por tanto, cuando el interés público lo exija, se puede determinar su extrac
ción o empleo, además de que cuentan con las características de inalienables 
e imprescriptibles.

Cuando algún particular requiere explotarlas o aprovecharlas, debe ha
cerlo mediante concesión, permisos o autorizaciones, sin que con éstas se 
creen derechos reales, ni les garanticen la existencia o invariabilidad de los 
volúmenes que amparan; de ahí que, aun cuando el municipio actor cuente 
con diversos títulos de concesión, ello no indica que cuente con algún derecho 
real respecto de las aguas del río Yaqui, ni tampoco que dichos documentos le 
garantizan la invariabilidad del volumen del suministro de agua que recibe.

ahora bien, el derecho al medio ambiente adecuado (artículo 4o. de la 
Constitución Federal), es de interés social y de orden público; sin embargo, 
al realizar la evaluación de impacto ambiental, se determinó que el volumen 
concesionado para la construcción del acueducto independencia, no alterará 
los procesos ecológicos de la cuenca del río Yaqui, desde el punto de toma, 
hasta cuenca abajo, razón por la cual, no se afectará el abastecimiento de 
agua de riego a los distritos ubicados cuenca debajo de la presa. 

también se previeron el rescate y ubicación de la flora y fauna, a efecto 
de no generar un detrimento en el medio ambiente, así como evitar la ero
sión de suelo; asimismo, se condicionaron las etapas de construcción y ope
ración del proyecto de mérito, a fin de coadyuvar en la recuperación de los 
acuíferos de la cuenca del río Yaqui, y así evitar la carencia de agua a la ciudad 
de Hermosillo, Sonora.

por otra parte, si bien el río Yaqui cuenta con una declaratoria de veda, 
sí es posible el otorgamiento de posteriores concesiones, con el consen
timiento de la autoridad hidráulica, puesto que la veda es relativa y por tiempo 
indefinido, máxime que se trata de abastecer al municipio de Hermosillo, So
nora, ya que se estaría cubriendo una necesidad básica, como lo es, el uso 
doméstico del agua, contemplado en el artículo 4o. constitucional.

por tanto, la resolución y evaluación de impacto ambiental emitidas 
por la dirección General de impacto y riesgo ambiental, así como las resolu
ciones por medio de las cuales la dirección de administración del agua del 
organismo de Cuenca Noroeste de la Comisión Nacional del agua otorgó los 
tres títulos de asignación controvertidos, a favor de la Comisión estatal del 
agua, se encuentran acordes a la normatividad en materia ambiental; razones 
por las cuales, los tres títulos de asignación emitidos a favor de la Comisión 
estatal del agua, no controvierten, como lo expuso el municipio actor, la garan
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tía de fundamentación y motivación, puesto que sí se llevó a cabo el cálculo 
del caudal de reserva ecológica para determinar la disponibilidad del agua, por 
tanto, se deduce que los volúmenes de escurrimientos que el río Yaqui pro
porciona, sí son suficientes para trasvasar aguas a la cuenca del río Sonora.

respecto a la incompetencia de la dirección de administración de 
aguas del organismo de Cuenca Noroeste de la Comisión Nacional del agua, 
para emitir los títulos de asignación, resultan infundados los señalamientos, 
pues sí se erige en autoridad competente para emitir los títulos de asignación 
controvertidos, y no directamente el titular de la Comisión Nacional del agua.

referente al derecho de audiencia, resulta infundado, porque si bien los 
municipios de Sonora cuentan con la facultad de participar en los programas 
de ordenamiento ecológico y la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente, éstos se limitan al hecho de que se trate 
de facultades que no se encuentren otorgadas a la Federación o a los estados.

además, el veintitrés de junio de dos mil doce se dio a conocer al pre
sidente municipal de San ignacio río muerto, Sonora, el objeto, alcance y 
seguimiento de las obras hidráulicas que realizaría el gobierno de la entidad 
dentro del multicitado proyecto, de lo cual se colige que se le dio intervención 
al municipio de San ignacio río muerto, a través de dicho presidente munici
pal, a fin de que manifestara lo conducente a la construcción del acueducto 
independencia, por tanto, se respetó su garantía de audiencia.

deberá declararse inatendible el argumento relativo a la impugnación 
del proceso de licitación, toda vez que la autoridad promovente no realizó algún 
argumento tendente a demostrar la vulneración a su esfera competencial, 
sino que simplemente se constriñó a establecer que el proceso de licitación 
no se llevó a cabo conforme a los lineamientos correspondientes, además, de 
la lectura de autos no se observa que exista alguno que haga posible la su
plencia de la queja.

por último, en cuanto a las violaciones al artículo 6o. de la Convención 
Número 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, 
puesto que no se consensó a la tribu Yaqui respecto de la construcción y ope
ración del acueducto independencia, si bien se impone la obligación al estado 
mexicano de consultar a los pueblos indígenas antes de adoptar y aplicar me
didas administrativas, a través de los actos cuestionados, las autoridades 
inherentes y de la confrontación realizada entre los ordenamientos, no se 
desprende inconvencionalidad alguna.
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SÉptimo.—Audiencia. Sustanciado el procedimiento en la presente 
controversia constitucional, el tres de diciembre de dos mil trece se celebró 
la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por 
presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.2 

oCtaVo.—dictamen. previo dictamen formulado por el ministro ins
tructor, por auto de veintiocho de abril de dos mil catorce, el ministro presi
dente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación acordó remitir el asunto 
para su avocamiento y resolución a la primera Sala de este alto tribunal.

NoVeNo.—Avocamiento. mediante proveído de veintinueve de abril 
de dos mil catorce, el ministro presidente de la primera Sala, se AVoCÓ al 
conocimiento del asunto y, además, determinó enviar nuevamente los autos a 
la ponencia de su adscripción para la elaboración del proyecto de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción 
i, incisos b) e i), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
10, fracción i, y 11, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fe
deración, en relación con el acuerdo General Número 5/2013, punto segundo, 
fracción i, emitido por el tribunal pleno el trece de mayo de dos mil trece, lo 
anterior, por tratarse de un conflicto suscitado entre el municipio de San 
ignacio río muerto, estado de Sonora, en contra del poder ejecutivo Federal 
y el poder ejecutivo del estado de Sonora, con motivo de actos emitidos por 
estos dos últimos, que no reúnen las características de generalidad, abstrac
ción e impersonalidad, propias de una norma general. 

SeGuNdo.—Precisión de los actos reclamados y certeza de su 
existencia. Con fundamento en el artículo 41, fracción i, de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos,3 esta Sala procede a fijar los actos objeto de la 

2 Fojas 2022 a 2025, tomo ii.
3 "Artículo 41. las sentencias deberán contener:
"i. la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados."
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controversia y a la apreciación de las pruebas para tenerlos o no por de
mostrados.

la parte actora señala como actos impugnados del poder ejecutivo 
Federal, los siguientes:

1. Cualquier procedimiento administrativo tendiente a resolver la auto
rización del proyecto de construcción u operación del acueducto indepen
dencia para trasvasar aguas del río Yaqui a la cuenca hidrológica del río 
Sonora.

2. la resolución número S.G.p.a.dGira.dG.1633/11, de 23 de febrero 
de 2011, por el cual autoriza de manera condicionada la manifestación de 
impacto ambiental presentada por el Fondo de operación de obras Sonora 
Si, respecto del proyecto denominado "acueducto independencia", con pre
tendida ubicación en los municipios de Hermosillo, ures, mazatán, Villa pes
queira y Soyopa, en el estado de Sonora.

3. el trámite y resolución de los expedientes SoN00658140510, 
SoN00659140510 y SoN00529130411, que derivaron de la solicitud de 
asignación de aprovechamiento de aguas superficiales presentada por la 
Comisión estatal del agua del Gobierno de Sonora.

4. la expedición de los títulos de asignación: a) 02SoN150083/09HBda10, 
mediante el cual se asignan 40’182,450.60 millones de metros cúbicos; 
b) 02SoN150085/09HBda10, mediante el cual se asignan 11’720,000.00 
millones de metros cúbicos; y, c) 02SoN150734/09HBda11, mediante el cual 
se asignaron 8’582,594.00 millones de metros cúbicos de aguas superficiales 
del río Yaqui a la Comisión estatal del agua del Gobierno del estado de 
Sonora.

por su parte, al poder ejecutivo del estado de Sonora se atribuyeron los 
siguientes actos:

5. la elaboración, aprobación y ejecución del programa Sonora Si (pro
yecto Sonora Sistema integral).

6. Cualquier procedimiento administrativo tendiente a resolver la auto
rización del proyecto de construcción u operación del acueducto indepen
dencia para trasvasar aguas del río Yaqui a la cuenca hidrológica del río 
Sonora.
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7. licitación pública No. 5520100100110 (parte integrante del progra
ma Sonora Si), relativa al proyecto integral para el diseño y construcción del 
"acueducto independencia", que incluye obra de toma y acueducto de la 
presa "plutarco elías Calles", en todas sus etapas y los actos que de ella se 
deriven, especialmente la emisión del fallo de la misma.

8. la asignación de la obra a un grupo de empresas representadas con 
el carácter de asociante por exploraciones mineras del desierto, Sociedad 
anónima de Capital Variable.

9. la firma del contrato de obra correspondiente, así como la construc
ción y operación por sí o por medio de terceros del acueducto independencia, 
que tiene por objeto sustraer agua de la cuenca del río Yaqui en la presa 
plutarco elías Calles y trasladarla a la ciudad de Hermosillo, Sonora.

de autos se advierte que, si bien el poder ejecutivo Federal aceptó la 
existencia de los señalados en los numerales 2 y 4, también se demostró 
la certeza del punto 3, toda vez que en su contestación de demanda se refiere 
a la existencia de esos procedimientos, e incluso los aporta como pruebas a 
la presente controversia constitucional.

en cuanto al numeral 2, en donde de manera destacada reclama la 
resolución de impacto ambiental número S.G.p.a.dGira.dG.1633/11, de 23 
de febrero de 2011, de la lectura íntegra de la demanda se advierte que el 
municipio actor también impugna el procedimiento registrado bajo el núme
ro 26So2010Hd067, en el Sistema Nacional de trámites de la Secretaría de 
medio ambiente y recursos Naturales, relativo al proyecto "acueducto in
dependencia", que dio origen a dicha resolución, ya que sus razonamientos 
se encaminan a combatir el mismo y su falta de participación en éste.

por tanto, también debe tenerse como acto impugnado, cuya existen
cia ha quedado demostrado, el procedimiento de evaluación del impacto am
biental antes referido.

por su parte, los actos atribuidos al ejecutivo del estado de Sonora, 
señalados con los numerales 5, 7, 8 y 9, también deben tenerse por ciertos, 
por así manifestarlo la autoridad en su contestación, además de que en el 
expediente obran constancias que los acreditan. 

Finalmente, en cuanto a los numerales 1 y 6, que la actora refiere como 
"cualquier procedimiento administrativo tendiente a resolver la autorización del 
proyecto de construcción u operación del Acueducto Independencia, para tras
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vasar aguas del Río Yaqui a la cuenca hidrológica del Río Sonora", debe señalar
se que el artículo 22 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 Constitucional establece expresamente en sus fracciones iV y 
Vii,4 que el actor, en su escrito de demanda, deberá señalar "la norma general 
o acto cuya invalidez se demande, así como, en su caso, el medio oficial en 
que se hubieran publicado" y "los conceptos de invalidez". 

por lo que ante una manifestación imprecisa como se da en el presen
te caso, al señalarse "cualquier procedimiento administrativo tendiente a resol
ver la autorización del proyecto de construcción u operación del Acueducto 
Independencia, para trasvasar aguas del Río Yaqui a la cuenca hidrológica del 
Río Sonora", este alto tribunal no puede analizar la constitucionalidad o 
incons titucionalidad de actos o normas generales que no fueron señalados 
como impugnados, como lo ha sostenido el tribunal pleno en la tesis de juris
prudencia número p./J. 64/2009,5 de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCio
Nal. el aCtor deBe SeÑalar eN Su demaNda de maNera eSpeCÍFiCa 
loS aCtoS Y NormaS Que impuGNe Y No realiZar uNa maNiFeSta
CióN GeNÉriCa o impreCiSa de elloS."

Consecuentemente, se tienen por ciertos los siguientes actos im
pugnados:

a. el procedimiento de impacto ambiental registrado bajo el número 
26So2010Hd067, en el Sistema Nacional de trámites de la Secretaría de 

4 "artículo 22. el escrito de demanda deberá señalar:
"…
"iV. la norma general o acto cuya invalidez se demande, así como, en su caso, el medio oficial en 
que se hubieran publicado."
«Vii. los conceptos de invalidez.»
5 p./J.64/2009, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, 
julio de 2009, página 1461, de contenido: "Si se tiene en cuenta que conforme al artículo 22 de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en sus fracciones Vi y Vii, en el escrito de demanda deberá señalarse la 
norma general o acto cuya invalidez se pretende así como, en su caso, el medio oficial en que se 
publicó y los conceptos de invalidez, es indudable que ante una manifestación imprecisa o gené
rica en el sentido de que se impugnan ‘todos los demás actos o normas relacionados con la litis 
de la controversia’, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede analizar la constitucio
nalidad o inconstitucionalidad de actos o normas generales que no se impugnaron específica
mente. lo anterior se corrobora con la jurisprudencia p./J. 135/2005, de rubro: ‘CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. para Que Se eStudie la CoNStituCioNalidad de uNa Norma o aCto 
BaSta CoN eXpreSar ClarameNte eN la demaNda la CauSa de pedir.’, en la que este 
tribunal en pleno sostuvo que para estar en posibilidad de estudiar los actos o normas impugna
dos en una controversia constitucional, es necesario que el actor exprese, por lo menos, el agra
vio que estime le causan los motivos que originaron éste, es decir, que se contenga la expresión 
clara de la causa de pedir."
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medio ambiente y recursos Naturales, relativo al proyecto "acueducto in
dependencia".

B. la resolución de impacto ambiental número S.G.p.a.dGira.dG.1633/11, 
de 23 de febrero de 2011.

C. el trámite y resolución de los expedientes SoN00658140510, 
SoN00659140510 y SoN00529130411, que derivaron de la solicitud de 
asignación de aprovechamiento de aguas superficiales presentada por la 
Comisión estatal del agua del Gobierno de Sonora.

d. la expedición de los títulos de asignación: a) 02SoN150083/09HBda10, 
mediante el cual se asignan 40’182,450.60 millones de metros cúbicos; 
b) 02SoN150085/09HBda10, mediante el cual se asignan 11’720,000.00 
millones de metros cúbicos; y, c) 02SoN150734/09HBda11, mediante el cual 
se asignaron 8’582,594.00 millones de metros cúbicos de aguas superficiales 
del río Yaqui a la Comisión estatal del agua del Gobierno del estado de 
Sonora.

e. la elaboración, aprobación y ejecución del programa Sonora Si (pro
yecto Sonora Sistema integral).

F. licitación pública No. 5520100100110 (parte integrante del progra
ma Sonora Si), relativa al proyecto integral para el diseño y construcción del 
"acueducto independencia", que incluye obra de toma y acueducto de la 
presa "plutarco elías Calles", en todas sus etapas y los actos que de ella se 
deriven, especialmente la emisión del fallo de la misma.

G. la asignación de la obra a un grupo de empresas representadas con 
el carácter de asociante por exploraciones mineras del desierto, Sociedad 
anónima de Capital Variable.

H. la firma del contrato de obra correspondiente, así como la construc
ción y operación por sí o por medio de terceros del acueducto independencia, 
que tiene por objeto sustraer agua de la cuenca del río Yaqui, en la presa 
plutarco elías Calles y trasladarla a la ciudad de Hermosillo, Sonora.

terCero.—oportunidad. procede analizar si la demanda de contro
versia constitucional fue promovida oportunamente. en el presente caso, se 
impugnan actos, por referirse a situaciones particulares y concretas. por lo que 
para efectos de la oportunidad de la demanda, debe estarse a lo dispuesto por 
la fracción i del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, que dispone:
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"Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día si
guiente al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la no
tificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya 
tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se 
ostente sabedor de los mismos."

de la lectura del precepto antes transcrito, se desprende que el plazo 
para la presentación de la demanda, tratándose de actos, es de treinta días 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 
acto, conforme a la ley que lo rige; al en que se haya tenido conocimiento de 
éste por el actor; o al en que este último se ostente sabedor del mismo. 

en el caso, la parte actora precisa que tuvo conocimiento de los actos 
cuya invalidez reclama el tres de septiembre de dos mil doce, por medio de: 
"escritos que le presentaron diversos ejidos de la región".

Sin embargo, previamente a tener tal afirmación por cierta, es conve
niente ocuparse de los planteamientos de las partes mediante los cuales 
señalan que el presente juicio se interpuso de manera extemporánea, en re
lación con la fecha de conocimiento de los actos cuya invalidez se demanda, 
lo anterior con el objeto de resolver de manera efectiva sobre la temporalidad 
de la demanda. 

al respecto, el poder ejecutivo del estado de Sonora considera que la 
interposición de la demanda es extemporánea y, por tanto, se actualiza la cau
sal de improcedencia prevista en la fracción Vii del artículo 19 de la ley re
glamentaria de la materia. 

Señala que los actos impugnados fueron del pleno conocimiento del 
municipio actor, por conducto de su presidente municipal desde el veintitrés 
de junio de dos mil diez, fecha en que tuvo verificativo la reunión de trabajo 
entre diversos funcionarios públicos de la Comisión estatal del agua y el presi
dente del municipio actor, para dar a conocer el objeto, alcance y seguimien
to de las obras hidráulicas del programa Sonora Si, Sistema integral, y que en 
breve iniciaría la construcción del proyecto acueducto independencia.

al respecto, la minuta de dicha reunión señala lo siguiente, en su parte 
relevante:
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"minuta de trabajo que se lleva a cabo para efectos de dar a conocer 
al presidente municipal de San ignacio río muerto, del estado de Sonora, el 
objeto, alcance y seguimiento de las obras hidráulicas que realiza y pretende 
realizar el Gobierno del estado de Sonora, dentro del denominado programa 
Sonora Si, Sistema integral.

"Siendo las 17:00 horas del días 23 de junio de 2010, en las oficinas de 
la Comisión estatal del agua, sito en la calle ocampo número 49, de la colo
nia Centenario, de la ciudad de Hermosillo, Sonora; se reunieron diversos 
funcionarios públicos de la Comisión estatal del agua, con el objeto de dar a 
conocer el objeto, alcance y seguimiento de las obras hidráulicas a las que se 
les ha denominado programa Sonora Si, Sistema integral.

"asistentes:

"enrique alfonso martínez precisado, vocal ejecutivo de la Comisión 
estatal del agua, el C. román reyes Valdez, presidente municipal de San igna
cio río muerto, Sonora, así como el C. rené Francisco luna Sugich, coordi
nador ejecutivo de la Secretaría técnica del ejecutivo estatal, roberto molina 
acedo, director de Fortalecimiento institucional.

"desarrollo:

"en uso de la voz, el C. enrique alfonso martínez preciado, manifiesta a 
los presentes el objeto de la reunión, acto seguido señala lo siguiente: 

"Que el programa Sonora Si, es el conjunto de obras hidráulicas que 
está promoviendo y desarrollando el Gobierno del estado en diversos puntos 
de la geografía de Sonora, con el objeto de crear o desarrollar la infraestruc
tura hidráulica que requieran los municipios del estado de Sonora para que 
puedan prestar los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, 
así como a los distritos de riego del mismo estado para lograr mayores están
dares de eficiencia del uso del agua para uso agrícola.

"Continúa manifestando que dentro de ese programa, se tienen con
templadas diversas obras, como plantas de tratamiento de aguas residuales 
para los municipios que más lo requieran para lograr o superar las metas que 
ha establecido el Gobierno Federal en la materia, así como acueductos para 
la conducción de agua en bloque para que los municipios puedan brindar el 
servicio de agua potable a sus ciudadanos tanto en cantidad para aquellos 
que tengan escasez de agua, así como en calidad cuando la calidad del agua 
no sea apta para el consumo humano como en los casos de agua (sic) altos 
contenido de flúor.
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"para ello, se ha invertido y se pretende invertir recursos económicos 
estatales y se gestionarán recursos federales y, en su caso, municipales.

"…

"acto seguido, manifiesta el C. enrique alonso martínez preciado, que 
actualmente se están llevando a cabo las siguientes obras (sic):

"…

"En breve iniciará la construcción del Acueducto Independencia, 
que consistente (sic) en una obra de conducción de aguas superficiales de la 
presa denominada plutarco elías Calles o el Novillo con una extensión de 138 
kilómetros aproximadamente con una capacidad máxima de conducción 
anual de 75 millones de metros cúbicos, para dotar de agua a la ciudad de 
Hermosillo, dado que dicho municipio ha utilizado como única fuente de abas
tecimiento las aguas proveniente (sic) del subsuelo o pozos en todos los acuí
feros en los que se ubica y aledaños, así como el hecho de la prolongada 
sequía que ha tenido en los últimos 15 años el municipio de Hermosillo …

"en uso de la voz, el presidente municipal de San ignacio río muerto, 
el C. román reyes Valdez manifiesta que las obras que realiza el Gobierno del 
estado para beneficio de diversos municipios cubrirán las necesidades más 
apremiantes para la población de Sonora y señala que, aunque el municipio 
de San ignacio río muerto tiene agua suficiente para abastecer de agua a 
sus habitantes, sí requería de apoyo para realizar obras en la materia, princi
palmente obras de drenaje y distribución de aguas.

"al respecto el C. enrique alfonso martínez precisado, manifiesta que 
precisamente estas reuniones se llevan a cabo para dar a conocer las obras 
del Sonora Si, para que los propios municipios presenten sus propuestas a 
efectos de complementar y engrandecer el programa en referencia."

ante todo, conviene tener presente que las causales de improcedencia 
de la acción constitucional deben estar plenamente probadas, es decir, estar 
totalmente satisfecha, a plenitud, o debidamente comprobada, sin lugar a 
dudas, la causa de inejercitabilidad de la acción, lo que lleva a desechar la 
idea de tener por acreditada una improcedencia con base en presunciones.6 

6 Sirve de apoyo, por analogía, la jurisprudencia sostenida por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, que indica: "improCedeNCia del amparo. deBe proBarSe pleNameNte Y No apo
YarSe eN preSuNCioNeS.—las causales de improcedencia en el juicio constitucional deben 
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ahora bien, el municipio actor combate, dentro de sus actos reclama
dos, la elaboración y aprobación del programa Sonora Si (Sistema integral) 
por considerar que se vulneró el artículo 115, fracción V, inciso c), de la Cons
titución, al no darle participación en el mismo, ni tampoco a la tribu Yaqui, en 
los términos de lo dispuesto por el artículo 2o. constitucional, relacionándolo 
con el artículo 49 de la ley de derechos de los pueblos y Comunidades indí
genas de Sonora.

Con respecto a este acto, existen constancias que acreditan que la 
demanda de controversia constitucional es extemporánea. 

Se explica, resulta evidente que el ayuntamiento de San ignacio río 
muerto tuvo conocimiento del programa Sonora Si (Sistema integral), por lo 
menos desde el veintitrés de junio de dos mil diez, fecha de la minuta de reu
nión de trabajo en la que se dio a conocer a su presidente municipal la exis
tencia del referido programa. 

al respecto, debe atenderse que el presidente municipal es represen
tante legal del ayuntamiento conforme a las facultades que éste y la ley de 
Gobierno y administración municipal del estado de Sonora le confieran. 

la ley de Gobierno y administración municipal del estado de Sonora, 
en sus artículos 64, 65, fracciones V, Viii y XXV, y 70, fracciones i y ii, 
disponen: 

"Artículo 64. el presidente municipal es el responsable de ejecutar y 
comunicar las decisiones del ayuntamiento; es su representante legal con
forme a las facultades que le confiera el propio ayuntamiento y esta ley y de
berá residir en el municipio respectivo, durante el ejercicio de su periodo 
constitucional."

"Artículo 65. el presidente municipal tiene las siguientes obligaciones: 

"…

"V. Celebrar, a nombre del ayuntamiento y por acuerdo de éste, todos 
los actos y contratos necesarios para el despacho de los asuntos administra
tivos y la atención de los servidores públicos municipales.

estar plenamente demostradas y no inferirse a base de presunciones." (Núm. registro digital: 
238327, jurisprudencia, materia común, Séptima Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la 
Federación, Volumen 84, tercera parte, página 35)
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"…

"VIII. rendir mensualmente al ayuntamiento, un informe del estado 
de la administración en todos sus aspectos.

"…

"XXV. Cuidar de la conservación del suelo, agua, flora y fauna existen
tes en el municipio, conforme a las leyes y reglamentos de la materia."

de dichos numerales se desprende que el presidente municipal es repre
sentante legal del ayuntamiento conforme a las facultades que éste y la ley 
de Gobierno y administración municipal del estado de Sonora le confieran. 
asimismo, puede celebrar todos los actos y contratos necesarios para el 
despacho de los asuntos administrativos, siempre y cuando exista acuerdo 
previo otorgando esas facultades por parte del ayuntamiento. Además, que 
es el responsable de la conservación del suelo, agua, flora y fauna existen
tes en el Municipio, conforme a las leyes y reglamentos de la materia.

en ese sentido, es evidente que al darle a conocer al presidente muni
cipal el programa Sonora Si, el veintitrés de junio de dos mil diez, se dio par
ticipación al ayuntamiento actor dentro del mismo, pues éste es el funcionario 
que legalmente lo representa en esa materia, de acuerdo con la normatividad 
del estado de Sonora, por tratarse de obras en materia hidráulica.

de ahí que debe considerarse que el municipio actor tuvo conocimien
to del mencionado acto desde el veintitrés de junio de dos mil diez, por lo 
cual, debe sobreseerse por extemporaneidad en la presente controversia cons
titucional, sólo en cuanto hace al programa Sonora Si (proyecto Sonora Sis
tema integral) atribuido al poder ejecutivo del estado de Sonora, en atención 
a lo siguiente:

• el ayuntamiento tomó conocimiento del acto en cuestión el veinti
trés de junio de dos mil diez.

• el plazo para la presentación de la demanda empezó a correr a partir 
del veinticuatro de junio al diecinueve de agosto de dos mil diez.

• Sin contar los días siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veinti
dós, veintiséis y veintisiete de junio, tres, cuatro, diez y once, del dieciséis al 
treinta y uno de julio, así como uno, siete, ocho, catorce y quince de agosto, 
todos del año dos mil diez, por ser inhábiles, en términos de los artículos 2o. 
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y 3o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución Federal, en relación con el artículo 163 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación y el acuerdo Número 2/2006, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación relativo a la determinación de los días 
inhábiles y los de descanso, vigente a la fecha de presentación de la demanda.

• el escrito se presentó el once de septiembre de dos mil doce. Conse
cuentemente debe declararse extemporánea su presentación. 

en relación con los demás actos, se sostiene que también fueron del 
pleno conocimiento del municipio actor, al darse a conocer el programa So
nora Si, dado que se incluía lo relativo a la construcción del acueducto 
independencia.

No obstante lo anterior, el conocimiento de la existencia del programa 
Sonora Si (proyecto Sonora Sistema integral), y que en breve iniciaría la cons
trucción del proyecto acueducto independencia, no constituye un elemento 
fehaciente y contundente para sostener que para la presentación de la con
troversia constitucional se haya tenido conocimiento de los actos posteriores 
que se ejecutarían, ya que no se advierte que se le haya comunicado el proce
dimiento y resolución de impacto ambiental, o el otorgamiento de los títulos 
de asignación reclamados, ni la existencia de los actos vinculados con la lici
tación, pues en ese momento no existían.

en este sentido, si no existe constancia en los autos respecto de que 
los actos impugnados hayan sido hechos del conocimiento del representante 
legal del municipio, pues se emitieron con posterioridad a la reunión, sino 
que, por el contrario, sólo se advierte que se le comunicó la existencia del 
programa Sonora Si al presidente municipal, no puede afirmarse que el ayun
tamiento conoció de los actos posteriores que considera le afectan.

ante este tenor, si, por un lado, el conocimiento de los actos impugna
dos, que sirve de base para el cómputo del término para la interposición del 
juicio de controversia constitucional, debe constar probado en autos de modo 
cierto y directo; y por otro, del análisis de los autos no se advierte constancia 
fehaciente de que dichos actos hubiesen sido hechos del conocimiento del 
municipio actor, en los términos apuntados, con fecha anterior a la que pre
cisa en su demanda de controversia constitucional, debe atenerse a la que se 
indica como aquella en la cual manifiesta que se hizo sabedor de dichos actos.

por tanto, el plazo para la presentación de la demanda empezó a correr 
a partir del cuatro de septiembre hasta el diecisiete de octubre de dos mil 
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doce, sin contar los días ocho, nueve, catorce, quince, dieciséis, veintidós, 
veintitrés, veintinueve y treinta de septiembre, así como los días seis, siete, 
doce, trece y catorce de octubre de dos mil doce, por ser inhábiles, en términos 
de los artículos 2o. y 3o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución Federal (al corresponder a días sábados y do
mingos), en relación con el artículo 163 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación. 

de ahí que, si la demanda se presentó el once de septiembre de dos 
mil doce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto 
tribunal de la Nación, ello lógicamente daría lugar a estimar que se presen
tó oportunamente.

en consecuencia, y si como en el caso sucede, entre la fecha de presen
tación y el día de presentación de la demanda no transcurrió en exceso el 
plazo de treinta días a que se refiere el artículo 21 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, debe considerarse interpuesta en tiempo.7 

Cuarto.—Legitimación activa. el actor es el municipio de San igna
cio río muerto, y en su representación promueve la demanda Joel escalante 
díaz, en su carácter de síndico municipal que acreditó con la copia certificada 
de la constancia de mayoría y validez de la elección de ayuntamiento, corres
pondiente al municipio de San ignacio río muerto, Sonora, expedida por el 
Consejo estatal electoral de la entidad el ocho de julio de dos mil nueve, como 
del acta de instalación del ayuntamiento para el periodo constitucional que 
comprende del dieciséis de septiembre de dos mil nueve al quince de sep

7 Sirven de apoyo, por analogía, los siguientes criterios: 
"amparo, tÉrmiNo para iNterpoNerlo.—de acuerdo con la jurisprudencia, el conocimien
to del acto reclamado por el quejoso y que sirve de base para el cómputo del término para la 
interposición del juicio de garantías, debe constar probado de modo directo y no inferirse a base 
de presunciones; así que si la autoridad responsable no demostró fehacientemente la fecha en 
que dice haberle notificado al quejoso el acuerdo reclamado, es claro que estuvo en lo justo el 
Juez de distrito al desechar la causa de improcedencia relativa a extemporaneidad de la deman
da." (Núm. registro digital: 316781, Quinta Época, Segunda Sala, tesis aislada, materia común, 
Semanario Judicial de la Federación, Volumen CXXV, página 1466)
"demaNda de amparo, tÉrmiNo para iNterpoNer la.—Si no existe constancia de que el 
oficio que constituye el acto reclamado haya llegado a poder del quejoso en fecha determinada, 
hay que atenerse a la que el agraviado señala como aquella en que lo recibió, y si entre esa fecha 
y el día de la presentación de la demanda no han transcurrido los quince días a que se refiere el 
artículo 21 de la ley de amparo, la demanda no es extemporánea y no procede sobreseer por este 
motivo." (Núm. registro digital: 317895, tesis aislada, materia común, Quinta Época, Segunda 
Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volumen CXX, página 2254)
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tiembre de dos mil doce (cuatro días después de la presentación de la demanda 
de controversia constitucional); documentos de los que se advierte que dicho 
funcionario fue electo y tomó protesta como síndico propietario del ayun
tamiento para el periodo referido.

ahora, de conformidad con el artículo 11, primer párrafo, de la ley re
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, el actor 
deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi
nos de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo. en este 
sentido, la ley de Gobierno y administración municipal del estado de Sonora, 
en su artículo 70, fracción ii, otorga al síndico la representación legal del 
ayuntamiento en los litigios en que éste fuere parte. por tanto, Joel escalante 
díaz, quien acreditó su carácter de síndico municipal, tiene las facultades 
necesarias para promover la presente controversia constitucional en repre
sentación del municipio actor. 

Finalmente, cabe señalar que el municipio actor está legitimado para 
promover la presente controversia constitucional, al ser uno de los órganos pre
vistos para ello por el artículo 105, fracción i, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

QuiNto.—Legitimación pasiva. acto continuo, se analiza la legitima
ción de la parte demandada, al ser un presupuesto necesario para la proce
dencia de la acción, en tanto que dicha parte sea la obligada por la ley para 
satisfacer la pretensión de la parte actora.

en el presente caso, las entidades demandadas son el poder ejecutivo 
Federal y el poder ejecutivo del estado de Sonora, conforme a lo precisado 
por el ministro instructor en el auto admisorio de trece de septiembre de dos 
mil doce.

en primer término, de conformidad con el párrafo tercero del artículo 
11 de la ley reglamentaria de la materia,8 el presidente de la república deter

8 "Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén fa
cultados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de 
la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.
"en las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a 
la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados 
para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.
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minó ser representado en esta controversia constitucional por el secretario 
de medio ambiente y recursos Naturales.9 

Compareció al juicio, Wilehaldo david Cruz Bressant, titular de la uni
dad Coordinadora de asuntos Jurídicos de la Secretaría de medio ambiente 
y recursos Naturales, quien acredita dicho carácter con copia certificada de 
su nombramiento.10 

el reglamento interior de la Secretaría de medio ambiente y recursos 
Naturales, vigente a la fecha de presentación de la contestación de la deman
da, en lo conducente, establecía:

"artículo 5. el secretario tendrá las facultades indelegables siguientes:

"…

"Vii. representar al presidente de la república en las controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y la ley re
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en los casos que determine el titular del 
ejecutivo Federal, pudiendo ser suplido en términos del artículo 152 del pre
sente reglamento, así como nombrar y remover delegados o representantes 
en dichos procedimientos; …"

"artículo 2. para el estudio, planeación y despacho de sus asuntos, la 
secretaría contará con los servidores públicos y unidades administrativas 
siguientes:

"…

"Viii. unidad Coordinadora de asuntos Jurídicos; …"

"artículo 14. la unidad Coordinadora de asuntos Jurídicos tendrá las 
atribuciones siguientes:

"el presidente de los estados unidos mexicanos será representado por el secretario de estado, 
por el jefe del departamento administrativo o por el consejero jurídico del Gobierno, conforme lo 
determine el propio presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas 
en la ley. el acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se 
harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan."
9 Foja 514 del tomo i del cuaderno principal.
10 Foja 513 del tomo i del cuaderno principal.
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"…

"XiX ter. intervenir en las controversias constitucionales y en las accio
nes de inconstitucionalidad en las que la Secretaría de medio ambiente y 
recursos Naturales represente al presidente de la república. ..."

de dichos preceptos se advierte que el titular de la unidad Coordinadora 
de asuntos Jurídicos de la Secretaría de medio ambiente y recursos Natura
les está legalmente facultado para intervenir en las controversias constitucio
nales en las que el secretario del ramo represente al presidente de la república 
–como aquí ocurre–, por lo que dicho funcionario cuenta con la legitimación 
necesaria.

ahora bien, por parte del poder ejecutivo del estado de Sonora, compa
reció Carlos espinosa Guerrero, secretario de la división Jurídica del ejecutivo 
estatal, personalidad que acreditó con copia certificada de su nombramiento, 
del que se advierte que asumió el citado cargo el diecinueve de septiembre de 
dos mil nueve.11 

al respecto, el artículo 9, fracción iV, del acuerdo que establece las 
atribuciones de las unidades de apoyo directamente adscritas al titular del 
poder ejecutivo del estado de Sonora, dispone que la Secretaría de la división 
Jurídica intervendrá en representación del titular del poder ejecutivo del es
tado, en las controversias constitucionales donde sea parte:

"artículo 9. la Secretaría de la división Jurídica tendrá las siguientes 
atribuciones:

"…

"iV. intervenir en representación del titular del poder ejecutivo del esta
do, en los juicios que con motivo de la aplicación de la ley del Servicio Civil, 
se tramiten ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado, al 
igual que en los juicios de amparo, controversias constitucionales, así como 
en acciones de inconstitucionalidad, donde éste sea parte en juicio."

por tanto, el funcionario que contesta la demanda cuenta con faculta
des para representar al poder ejecutivo del estado de Sonora en este medio de 
control constitucional.

11 Fojas 710 del expediente.
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SeXto.—Causas de improcedencia. a continuación se realiza el es
tudio de causas de improcedencia:

1. Falta de interés legítimo

de la revisión integral de la demanda de controversia constitucional y 
de sus anexos, esta primera Sala advierte que se actualiza la causa de impro
cedencia prevista en la fracción Viii del artículo 19 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos,12 en relación con la fracción i, inciso a), del propio pre
cepto constitucional, por falta de interés legítimo del municipio actor,13 de los 
siguientes actos:

• la licitación pública No. 5520100100110 (parte integrante del pro
grama Sonora Si), relativa al proyecto integral para el diseño y construcción 
del "acueducto independencia", que incluye obra de toma y acueducto de la 
presa "plutarco elías Calles", en todas sus etapas y los actos que de ella se 
deriven, especialmente la emisión del fallo de la misma.

• la asignación de la obra a un grupo de empresas representadas con 
el carácter de asociante por Exploraciones Mineras del desierto, Socie
dad Anónima de Capital Variable.

12 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Viii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley."
13 en este sentido, del precepto legal citado se deduce que la improcedencia de una controver
sia constitucional puede derivar de alguna disposición de la ley reglamentaria de la materia, lo 
cual permite considerar no sólo los supuestos que de manera específica prevé su artículo 19, 
sino también los que puedan derivan del conjunto de normas que la integran y de las bases cons
titucionales que la rigen. esto se ha sostenido en la tesis p. lXiX/2004, sustentada por el tribunal 
pleno y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, 
diciembre de 2004, página 1121, de rubro y texto: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. para Que 
Se aCtualiCe la CauSa de improCedeNCia preViSta eN la FraCCióN Viii del artÍCu
lo 19 de la leY reGlameNtaria de la materia, No eS iNdiSpeNSaBle Que eXiSta Y Se 
ViNCule CoN uNa diSpoSiCióN eXpreSa Y eSpeCÍFiCa al reSpeCto eN eSe ordeNa
mieNto JurÍdiCo.—Conforme a la fracción Viii del artículo 19 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la 
improcedencia del juicio debe resultar de alguna disposición de esa ley, esto es, que sea conse
cuencia de la misma, sin que sea necesario que expresa y específicamente esté consignada 
como tal en alguna parte del ordenamiento, pues siendo la condición para que dicha causa de 
improcedencia se actualice, que resulte del propio ordenamiento, ésta válidamente puede surtir
se cuando del conjunto de disposiciones que integran a la citada ley reglamentaria y de su inter
pretación, en lo que se refiere a la controversia constitucional, en tanto delinean el objeto y fines 
de la propia figura procesal constitucional, se revelen casos en que su procedencia sería contra
ria al sistema de control constitucional del que forman parte o de la integridad y naturaleza del 
juicio mismo." 
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• la firma del contrato de obra correspondiente, así como la construc
ción y operación por sí o por medio de terceros del acueducto independencia, 
que tiene por objeto sustraer agua de la cuenca del río Yaqui en la presa 
plutarco elías Calles y trasladarla a la ciudad de Hermosillo, Sonora.

para corroborar lo anterior, resulta relevante precisar lo que ha soste
nido este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los 
criterios relativos al interés legítimo: 

1. Primer precedente. el primer caso en el que se habló de interés legí
timo en una controversia constitucional fue en la controversia constitucional 
9/2000.14 en este asunto, básicamente, se señaló que:

a) en una controversia constitucional, el promovente plantea la exis
tencia de un agravio en su perjuicio.15

b) dicho agravio en controversia constitucional debe entenderse como 
un interés legítimo para acudir a la controversia constitucional. 

c) ese interés legítimo, en una controversia constitucional, se traduce 
en la afectación que resienten en su esfera de atribuciones las entidades, 
poderes u órganos aludidos en la fracción i del artículo 105 de la Constitución 
Federal, en razón de su situación frente al acto que consideren lesivo. 

d) este interés legítimo se actualiza cuando la conducta de la autori
dad demandada es susceptible de causar perjuicio o privar de un beneficio a 
la parte que promueve en razón de la situación de hecho en la que se encuen
tra, la cual, necesariamente, deberá estar legalmente tutelada para que se 
pueda exigir su estricta observancia. 

14 este caso fue promovido por el ayuntamiento del municipio de Nativitas, estado de tlaxcala, y 
se resolvió en la sesión de 18 de junio de 2001, por mayoría de diez votos. Fue ponente la señora 
ministra olga maría del Carmen Sánchez Cordero de García Villegas y disidente el señor ministro 
José de Jesús Gudiño pelayo. en este asunto se determinó que la integración de los ayuntamien
tos está protegida constitucionalmente porque es resultado de un proceso de elección popular 
directa. por tanto, si se separa de su encargo a un presidente municipal con motivo de conduc
tas relativas a su función pública, entonces se afecta la integración del ayuntamiento y, en con
secuencia, su orden político y administrativo, con lo que se actualiza el interés legítimo del 
ayuntamiento para acudir en controversia constitucional. Sin embargo, si se trata de conductas 
que no son derivadas de su función pública, entonces no se actualiza ese interés legítimo. 
15 ello, en atención a la tesis de jurisprudencia p./J.71/2000, de rubro: "CoNtroVerSiaS CoNS
tituCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad. diFereNCiaS eNtre amBoS me
dioS de CoNtrol CoNStituCioNal."
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de este asunto surgió la tesis de jurisprudencia número p./J. 83/2001,16 
de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para 
promoVerla."

2. Segundo precedente. el segundo caso en el que se hizo referencia 
al interés legítimo fue en la controversia constitucional 5/2001.17 

en este asunto, básicamente, se amplió el concepto de interés legíti
mo, precisándose que, mediante la controversia constitucional la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación tiene facultades para dirimir cuestiones que 
impliquen violaciones a la Constitución Federal aunque no se alegue la in
vasión de esferas de competencia de la entidad o poder que la promueve, pero 
siempre y cuando exista un principio de afectación. Como se ve, aquí se hizo 
más amplio el concepto, ya que se prescinde de una posible invasión directa 
a la esfera de competencia del poder, entidad u órgano actor, pues basta con 
que exista un principio de afectación. 

de este asunto se emitió la tesis de jurisprudencia número p./J. 112/2001,18 
de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. mediaNte eSta aCCióN la 

16 esta tesis fue emitida por el tribunal pleno, y es consultable en el Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, julio de 2001, página 875, y su texto es el siguien
te: "el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, en la tesis número p./J. 
71/2000, visible en la página novecientos sesenta y cinco del tomo Xii, agosto de dos mil, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro es ‘CoNtroVerSiaS CoNStituCio
NaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad. diFereNCiaS eNtre amBoS medioS de 
CoNtrol CoNStituCioNal.’, que en la promoción de la controversia constitucional, el promo
vente plantea la existencia de un agravio en su perjuicio; sin embargo, dicho agravio debe en
tenderse como un interés legítimo para acudir a esta vía el cual, a su vez, se traduce en una 
afectación que resienten en su esfera de atribuciones las entidades poderes u órganos a que se 
refiere la fracción i del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en razón de su especial situación frente al acto que consideren lesivo; dicho interés se actualiza 
cuando la conducta de la autoridad demandada sea susceptible de causar perjuicio o privar de 
un beneficio a la parte que promueve en razón de la situación de hecho en la que ésta se encuen
tre, la cual necesariamente deberá estar legalmente tutelada, para que se pueda exigir su estricta 
observancia ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación."
17 este asunto se promovió por el jefe de Gobierno del distrito Federal, y se resolvió en la sesión 
de 4 de septiembre de 2001, por unanimidad de diez votos. Fue ponente el señor ministro Juan 
díaz romero y estuvo ausente el señor ministro mariano azuela Güitrón. 
18 esta tesis fue emitida por el tribunal pleno, y es consultable en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, septiembre de 2001, página 881, y su texto es el 
siguiente: "Si bien el medio de control de la constitucionalidad denominado controversia cons
titucional tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones que la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos confiere a los órganos originarios del estado para 
resguardar el sistema federal, debe tomarse en cuenta que la normatividad constitucional tam
bién tiende a preservar la regularidad en el ejercicio de las atribuciones constitucionales estable
cidas en favor de tales órganos, las que nunca deberán rebasar los principios rectores previstos 
en la propia Constitución Federal y, por ende, cuando a través de dicho medio de control consti
tucional se combate una norma general emitida por una autoridad considerada incompetente 



825SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN tieNe FaCultadeS para 
dirimir CueStioNeS Que impliQueN ViolaCioNeS a la CoNStituCióN 
Federal, auNQue No Se aleGue la iNVaSióN de eSFeraS de Compe
teNCia de la eNtidad o poder Que la promueVe."

3. tercer precedente. el tercer precedente en el que se analizó el con
cepto de interés legítimo fue en la controversia constitucional 328/2001.19 

aquí, nuevamente se aplicó el criterio del interés legítimo, tal como se había 
tratado en el primer precedente, es decir, se restringió nuevamente el concepto 
analizado.

en este precedente se resolvió que la independencia de los poderes 
Judiciales locales constituye una prerrogativa para su buen funcionamiento. 
por lo que, si en un procedimiento y resolución de un juicio político seguido 
a alguno de sus integrantes con motivo de la emisión de una resolución juris
diccional se afecta la esfera jurídica del citado poder, éste cuenta con interés 
legítimo para acudir a la controversia constitucional. 

en este asunto se emitió la tesis de jurisprudencia número p./J. 
54/2004,20 de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS podereS Ju

para ello, por estimar que corresponde a otro órgano regular los aspectos que se contienen en la 
misma de acuerdo con el ámbito de atribuciones que la ley Fundamental establece, las transgre
siones invocadas también están sujetas a ese medio de control constitucional, siempre y cuando 
exista un principio de afectación."
19 esta controversia constitucional fue promovida por el poder Judicial del estado de Guerrero, y 
se resolvió por mayoría de nueve votos en la sesión de 18 de noviembre de 2003. Fue ponente 
el señor ministro Sergio Salvador aguirre anguiano. el señor ministro José de Jesús Gudiño 
pelayo votó en contra, reiterando las consideraciones del voto particular formulado en las contro
versias constitucionales 26/97, 9/2000 y 33/2001. por licencia concedida no asistió el señor minis
tro Humberto román palacios.
20 esta tesis fue emitida por el tribunal pleno, y es consultable en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, agosto de 2004, página 1154, y su texto es el siguien
te: "de la teleología del artículo 116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
se advierte que su órgano reformador estableció como prerrogativa de los poderes Judiciales 
locales la independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional, consistente en que los órga
nos jurisdiccionales resuelvan los conflictos que se sometan a su conocimiento con total liber
tad de criterio, teniendo como norma rectora a la propia ley y sin relación de subordinación respecto 
de los demás órganos del estado. de ahí que el respeto a la independencia de los poderes Judicia
les lo cales tiene como fin preservar a dichas instituciones libres de injerencias o intervenciones 
aje nas a su función jurisdiccional, que tienen encomendada constitucionalmente, la que deben 
ejercer con plena libertad decisoria, sin más restricciones que las previstas en la Constitución y 
en las leyes; por tanto, si por mandato constitucional la independencia en la función jurisdiccio
nal de los poderes Judiciales locales constituye una prerrogativa para su buen funcionamiento, 
es claro que el procedimiento y la resolución de un juicio político seguido a alguno o algunos de 
sus integrantes, con base en el análisis de una resolución emitida en el ejercicio de su facultad 
jurisdiccional, afectan la esfera jurídica del citado poder, con lo que se acredita plenamente que 
éste cuenta con interés legítimo para acudir a la controversia constitucional."
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diCialeS de loS eStadoS tieNeN iNterÉS leGÍtimo para aCudir a 
eSte medio de CoNtrol CoNStituCioNal, CuaNdo Se aFeCte Su iN
depeNdeNCia eN el eJerCiCio de la FuNCióN JuriSdiCCioNal CoN 
motiVo de uN JuiCio polÍtiCo SeGuido a SuS iNteGraNteS."

4. Cuarto precedente. el último caso en el que se trató el concepto de 
interés legítimo fue en la controversia constitucional 33/2002.21 

en este precedente se resolvió que cuando la norma impugnada no 
afecta en modo alguno el ámbito de atribuciones de la entidad actora y tal 
circunstancia revela de forma clara e inobjetable la improcedencia de la vía 
sin necesidad de relacionarla con el estudio de fondo del asunto, no procede 
desestimar la improcedencia para vincularla al estudio de fondo, sino sobre
seer. lo anterior con fundamento en el artículo 20, fracción ii, en relación con 
el 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de la materia y 105, fracción i, de la 
Constitución Federal, así como en las tesis de jurisprudencia de números p./J. 
83/2001 y p./J. 112/2001 –que son justamente las que surgieron de los prece
dentes uno y dos citados, y que, básicamente, refieren la existencia de un 
principio de agravio–.

en este asunto se emitió la tesis de jurisprudencia número p./J. 50/2004,22 
de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SoBreSeimieNto por 

21 esta controversia fue promovida por el jefe de Gobierno del distrito Federal, y se resolvió por 
unanimidad de nueve votos en la sesión de veintinueve de junio de dos mil cuatro. Fue ponente 
el ministro Juan díaz romero y estuvo ausente el ministro Guillermo ortiz mayagoitia.
22 esta tesis p./J. 50/2004, fue emitida por el tribunal pleno, y es consultable en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, julio de 2004, página 920. Su texto es 
el siguiente: "la jurisprudencia número p./J. 92/99 del tribunal pleno, cuyo título es: ‘CoNtro
VerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeNCia Que iNVolu
Cra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe.’, no es de aplicación irrestricta sino 
limitada a aquellos supuestos en que no sea posible disociar con toda claridad la improcedencia 
del juicio, de aquellas cuestiones que miran al fondo del asunto, circunstancia que no acontece 
cuando la inviabilidad de la acción resulta evidente, porque la norma impugnada no afecta en 
modo alguno el ámbito de atribuciones de la entidad actora, pues tal circunstancia revela 
de una forma clara e inobjetable la improcedencia de la vía, sin necesidad de relacionarla con el 
estudio de fondo del asunto; en esta hipótesis, no procede desestimar la improcedencia para 
vincularla al estudio de fondo sino sobreseer con fundamento en el artículo 20, fracción ii, en 
relación con los artículos 19, fracción Viii, ambos de la ley reglamentaria de la materia, y 105, 
fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, debiendo privilegiarse en 
tal supuesto la aplicación de las jurisprudencias números p./J. 83/2001 y p./J. 112/2001 de rubros: 
‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para promoVerla.’ y ‘CoNtro
VerSia CoNStituCioNal. mediaNte eSta aCCióN la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN tieNe FaCultadeS para dirimir CueStioNeS Que impliQueN ViolaCioNeS a 
la CoNStituCióN Federal, auNQue No Se aleGue la iNVaSióN de eSFeraS de Compe
teNCia de la eNtidad o poder Que la promueVe.’, de las que se infiere que para la proce
dencia de la controversia constitucional se requiere que por lo menos exista un prin cipio 
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Falta de iNterÉS leGÍtimo deBe deCretarSe SiN iNVoluCrar el eStu
dio del FoNdo, CuaNdo eS eVideNte la iNViaBilidad de la aCCióN."

así, el criterio de interés legítimo en controversia constitucional que 
actualmente sostiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación, parte del 
reconocimiento de que este medio de control constitucional tiene como objeto 
principal de tutela el ámbito de atribuciones que la Constitución confiere a 
los órganos originarios del estado para resguardar el sistema federal. por tanto, 
para que las entidades, poderes u órganos a que se refiere el artículo 105, 
fracción i, de la citada Norma Fundamental, cuenten con interés legítimo para 
acudir a esta vía constitucional, es necesario que con la emisión del acto o 
norma general impugnados exista cuando menos un principio de agravio.

de este modo, el hecho de que la Constitución Federal, en su artículo 
105, fracción i, reconozca legitimación para intervenir en una controversia 
constitucional a las entidades, poderes u órganos que el propio numeral 
menciona, es insuficiente para que, a instancia de alguno de ellos, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación realice un análisis de constitucionalidad de las 
normas y actos impugnados, desvinculado del ámbito competencial del poder 
actor. por tanto, si un ente legitimado promueve controversia en contra 
de una norma o acto que es ajeno totalmente a su esfera de facultades 
o atribuciones, por el mero interés de preservar la regularidad en el ejer
cicio de las atribuciones constitucionales conferidas a otros órganos 
originarios del Estado, no se da el supuesto de procedencia requerido 
ya que, al no existir un principio de agravio, carece de interés legítimo. 
asimismo, la tesis resultante de ese último criterio del tribunal, es clara en 
cuanto a la desvinculación del estudio de fondo, cuando es evidente la invia
bilidad de la acción.

en el caso promueve la controversia constitucional el municipio de 
San ignacio río muerto, estado de Sonora, en contra del Fondo de operación 
de obras Sonora Si y demanda la invalidez de la licitación pública 55201001
00110 (parte integrante del programa Sonora Si) relativa al proyecto integral 
para el diseño y construcción del "acueducto independencia", que incluye obra 
de toma y acueducto de la presa "plutarco elías Calles", en todas sus etapas 
y los actos que de ella se deriven, especialmente la emisión del fallo de la 
misma. la convocatoria a dicha licitación, publicada el veintinueve de julio de 
dos mil diez, es del tenor siguiente:

de agravio, que se traduce en el interés legítimo de las entidades, poderes u órganos a 
que se refiere el artículo 105, fracción I, para demandar la invalidez de la disposición 
general o acto de la autoridad demandada que vulnere su esfera de atribuciones."
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"Gobierno del estado de Sonora
"Fondo de operación de obras Sonora Si

"licitación pública nacional 
"resumen de convocatoria No. 01

"de conformidad con la ley de obras públicas y Servicios relacionados 
con las mismas del Sector público, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación pública nacional número 5520100100110, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Campodónico, número 21, esquina 
con doctor pesqueira, colonia Centenario, código postal 83260, Hermosillo, 
Sonora, teléfonos 01 (662) 2173312, 13 y 14, los días 29 y 30 de julio y 2, 3, 
4, 5 y 6 de agosto del año en curso, de 8:00 a 15:00 horas, asimismo, los 
interesados podrán registrarse hasta el día 9 de septiembre de 2010, me
diante los formatos que genera el sistema CompraNet.

Descripción de la licitación Proyecto integral para el diseño y 
construcción del ‘Acueducto Inde
pendencia’, incluye obra de toma y 
acueducto de la presa ‘Plutarco Elías 
Calles’ a la ciudad de Hermosillo, 
Sonora

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la pro
pia convocatoria

Fecha de publicación en 
CompraNet

29/07/2010

1a. visita al sitio donde se 
realizarán los trabajos

12/08/2010, 7:00 horas

1a. junta de aclaraciones 16/08/2010, 9:00 horas

Presentación y apertura de 
proposiciones

15/09/2010, 9:00 horas

"Hermosillo, Son., a 29 de julio de 2010
"Coordinador general del Fondo de operación de obras Sonora Si

"C.C.p. enrique alfonso martínez preciado
rúbrica

"(r. 310449)"
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asimismo, el punto 3 de la convocatoria indica lo siguiente:

"3 generalidades de la obra

"3.1. descripción de la obra: proyecto integral para el diseño y 
construcción del ‘Acueducto Independencia’, incluye obra de toma y acue
ducto de la presa ‘Plutarco Elías Calles’ a la ciudad de Hermosillo, 
Sonora.

"3.2. origen de los fondos.

"Para cubrir las erogaciones que se deriven de la adjudicación 
del contrato, objeto de esta licitación, se cuenta con aportación de re
cursos multianuales autorizados según oficio no.SHnC10134 de 
fecha 26 de julio de 2010 emitido por la Secretaría de Hacienda.

"la asignación será en tres ejercicios (multianual), de acuerdo con 
el monto de la propuesta presentada por el licitante a quien se adjudique el 
contrato.

"3.3. Fechas estimadas de inicio y terminación

"la fecha prevista para el inicio de los trabajos será el día 28 de octu
bre de 2010 y la fecha de terminación será el día 31 de marzo de 2012.

"3.4. Plazo de ejecución

"el plazo de ejecución de los trabajos será de 521 días naturales con
tados a partir de la fecha de iniciación de los mismos."

Finalmente, del anexo No. 1, que incluye el modelo de contrato "Pro
yecto ejecutivo para la construcción del Acueducto Independencia. 
Incluye obra de toma y acueducto de la presa ‘Plutarco Elías Calles’ a 
la ciudad de Hermosillo, Sonora", se puede advertir lo siguiente:

"Cláusulas

"Primera. objeto del contrato. ‘Fondo de operación de obras So
nora SI’ contrata a ‘El contratista’ para llevar a cabo el ‘Proyecto integral 
para el diseño y construcción del «Acueducto Independencia». Incluye 
obra de toma y acueducto de la presa «Plutarco Elías Calles» a la ciudad 
de Hermosillo, Sonora’, el cual se compone por una parte, a precio alzado, 
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para el ‘Proyecto ejecutivo para la construcción del Acueducto Indepen
dencia. Incluye obra de toma y acueducto de la presa «Plutarco Elías 
Calles» a la ciudad de Hermosillo, Sonora’ y otra, sobre la base de precios 
unitarios y tiempo determinado, para la ‘Construcción del acueducto inde
pendencia. incluye obra de toma y acueducto de la presa «plutarco elías Calles» 
a la ciudad de Hermosillo, Sonora’. 

"las partes acuerdan denominar indistintamente como los trabajos tanto 
a los correspondientes a precio alzado como los contratados a precio unitario 
de: ‘El proyecto integral’, por su parte ‘El contratista’ se obliga a realizar 
los trabajos objeto del contrato hasta su total terminación, acatando para ello lo 
establecido en el presente contrato, así como en los diversos ordenamientos 
y documentos indicados en la declaración II.5. 

"Segunda. Realización de los trabajos. en términos del inciso C) del 
artículo 28 del reglamento de la ley de obras públicas y Servicios relaciona
dos con las mismas, ‘Fondo de operación de obras Sonora SI’ y ‘El contra
tista’ convienen en que ‘El contratista’ será quien llevará a cabo la totalidad 
de los trabajos relativos al ‘Proyecto integral para el diseño y construc
ción del Acueducto Independencia. Incluye obra de toma y acueducto 
de la presa «Plutarco Elías Calles» a la ciudad de Hermosillo, Sonora’, 
en los términos establecidos en este contrato. 

"tercera. Administración, ejecución y cumplimiento del contrato. 
la Coordinación de licitaciones y Contratos del ‘Fondo de operación de 
obras Sonora SI’ será el área responsable de la administración, ejecución y 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente contrato, o en su 
caso, los servidores públicos que designe por escrito para tales efectos. 

"…

"Quinta. Plazo de ejecución. ‘El contratista’ se obliga a realizar ‘El pro
yecto integral’ objeto de este contrato en un plazo máximo de ejecución de 
521 (quinientos veintiún) días naturales, teniéndose como fecha estimada 
de inicio el día 28 de octubre de 2010 y teniendo como fecha de terminación 
el día 31 de marzo de 2012, de conformidad con los respectivos programas 
de ejecución. 

"por lo que hace a precio alzado, el plazo de ejecución será de 521 (qui
nientos veintiún) días naturales, teniéndose como fecha de inicio el día 
28 de octubre de 2010 y teniendo como fecha de terminación el día 31 de 
marzo de 2012.
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"en lo concerniente a la parte de precios unitarios, el plazo de ejecu
ción de 521 días naturales, teniéndose como fecha estimada de inicio el día 
28 de octubre de 2010 y teniendo como fecha de terminación el día 31 de 
marzo de 2012."

de lo anterior tenemos que el objeto de la licitación consiste en la rea
lización del Proyecto integral para el diseño y construcción del "Acue
ducto Independencia", incluyendo la obra de toma y acueducto de la 
presa "Plutarco Elías Calles" a la ciudad de Hermosillo, Sonora, el cual, 
a su vez, se compone de dos elementos principales: i) el proyecto ejecutivo; y, 
ii) la construcción del acueducto independencia. 

de esta forma, resulta claro que el objeto de la licitación es la realiza
ción de obra pública, a cargo del Fondo de operación de obras Sonora Si. 
este organismo descentralizado fue creado por decreto publicado el tres de 
junio de dos mil diez, el cual establece, en su parte medular, que:

"Artículo 1. Se crea el Fondo de operaciones de obras Sonora Si, como 
fideicomiso público organizado de manera análoga a un organismo descen
tralizado de la administración pública estatal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría de agricultura, Ganadería, re
cursos Hidráulicos, pesca y acuacultura.

"para los efectos del presente decreto, en lo sucesivo cuando se haga 
referencia al fondo se estará aludiendo al Fondo de operación de obras So
nora Si."

Artículo 2. el objeto del fondo será diseñar, promover y ejecutar 
estrategias, programas y proyectos destinados a atender las necesidades 
de agua en las distintas regiones y Municipios del Estado, incluyendo 
de manera enunciativa y no limitativa, el desarrollo de infraestructura 
hidráulica y obra pública, la adquisición de bienes y derechos, sumi
nistrar agua para los diversos usos permitidos por la legislación apli
cable, incluido el uso doméstico, así como la promoción, concesión, 
explotación y enajenación de sus bienes, patrimonio y derechos.

"Artículo 4. para el cumplimiento de su objeto, el fondo tendrá los si
guientes fines:

"i. administrar los recursos, pecuniarios o en especie, que integren su 
patrimonio y aplicarlos para la consecución del objeto del fondo, incluyendo, 
en caso de así determinarlo el consejo directivo conforme a las políticas y 
lineamientos que para tal efecto expida, el otorgamiento de créditos y finan
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ciamiento a entidades y organismos, sean de carácter público o privado, 
dedicadas a la explotación, uso, aprovechamiento o tratamiento de aguas 
nacionales o de jurisdicción estatal;

"ii. Promover, diseñar y ejecutar, por sí o a través de terceros, pro
gramas y proyectos hidráulicos en el Estado, incluyendo de manera 
enunciativa y no limitativa, la realización de obras de infraestructura 
hidráulica e hidroagrícola y todos aquellos trabajos necesarios para su 
preparación y desarrollo, así como la contratación de servicios relacio
nados con tales obras, en términos de la normatividad aplicable;

"…

"iV. aportar y aplicar recursos, parcial o totalmente, según se establezca 
en las políticas y lineamientos que para tal efecto determine el consejo direc
tivo, para atender las necesidades de pago que requiera cualquier dependen
cia o entidad del Gobierno del estado o, en su caso, de los municipios, ante o 
a favor de acreedores, proveedores, titulares de derechos de agua, propieta
rios, poseedores y demás personas con los que se tenga participación o inci
dencia para la consecución del objeto del fondo, incluyendo el pago de 
indemnizaciones que resulten procedentes por expropiaciones que se reali
cen con tal objeto, conforme a la normatividad aplicable;

"…

"Vii. proveer de recursos materiales o económicos, o ambos, a los orga
nismos operadores responsables de los servicios de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, que redunden 
en una mejor y más eficiente operación y prestación de tales servicios, con
forme a las políticas y lineamientos que para tal efecto establezca el consejo 
directivo;

"Viii. Fungir como conducto concentrador de los organismos operado
res señalados en la fracción anterior que así lo soliciten y cumplan con los 
lineamientos que para tal efecto determine el consejo directivo, para la con
tratación de obra y adquisición de bienes y servicios congruentes con el objeto 
del fondo, que les permitan obtener mejores condiciones en cuanto a precio, 
oportunidad y calidad, a efecto de eficientar la aplicación de recursos a 
ta les fines;

"iX. realizar estudios, análisis e investigaciones, por sí o a través de 
terceros, que resulten necesarios para el diseño y operación de programas y 
proyectos que busquen atender su objeto y fines;
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"X. Coordinarse con las dependencias y entidades de los tres ámbitos 
de gobierno, en la priorización de los programas, proyectos y acciones a rea
lizar conforme a su objeto y fines;

"…

"Xiii. promover la participación de los sectores público, privado y social, 
incluyendo a los pueblos y comunidades indígenas, en la promoción y ejecu
ción de los proyectos y programas que realice el fondo;

"…

"XV. realizar los actos jurídicos que se requieran para el cumplimiento 
de sus fines;

"XVi. Celebrar convenios de coordinación y concertación con los secto
res público, privado y social para el logro de sus fines; y

"XVii. los demás que le confieran las disposiciones normativas 
aplicables."

para comprender el origen de la licitación impugnada, es necesario 
hacer referencia al marco jurídico en materia de aguas nacionales. al respec
to, los párrafos primero, quinto y sexto del artículo 27 constitucional disponen lo 
siguiente, en cuanto a las competencias respectivas del ejecutivo Federal:

"Artículo 27. la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 
de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la nación, 
la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los par
ticulares, constituyendo la propiedad privada.

"…

"Son propiedad de la nación las aguas de los mares territoriales en la 
extensión y términos que fije (sic d.o.F. 20011960) derecho internacional; las 
aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen 
permanente o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de 
formación natural que estén ligados directamente a corrientes constantes; 
las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del cauce 
en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrencia
les, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad 
nacional; las de las corrientes constantes o intermitentes (sic doF 20011960) 
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y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda su 
extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio nacional o a dos enti
dades federativas, o cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce la 
línea divisoria de la república; la de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, 
zonas o riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades 
o entre la república y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de 
lindero entre dos entidades federativas o a la república con un país vecino; 
las de los manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos 
o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se 
extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes 
interiores en la extensión que fija la ley. las aguas del subsuelo pueden ser 
libremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño 
del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten otros aprove
chamientos; el ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización 
y aun establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de propie
dad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración ante
rior, se considerarán como parte integrante de la propiedad de los terrenos 
por los que corran o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se loca
lizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de estas aguas se consi
derará de utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten los 
estados.

"en los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio 
de la nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o 
el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares 
o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 
realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Fede
ral, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, 
salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el 
instituto Federal de telecomunicaciones. las normas legales relativas a obras 
o trabajos de explotación de los minerales y sustancias a que se refiere el pá
rrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen o 
deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la fecha de 
otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancela
ción de éstas. el Gobierno Federal tiene la facultad de establecer reservas 
nacionales y suprimirlas. las declaratorias correspondientes se harán por el 
ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. tratándose de mi
nerales radiactivos no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente 
a la nación la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como 
el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; en estas 
actividades no se otorgarán concesiones, sin perjuicio de que el estado pueda 
celebrar contratos con particulares en los términos que establezcan las leyes, 
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mismas que determinarán la forma en que los particulares podrán participar 
en las demás actividades de la industria eléctrica."

así, tenemos que las aguas nacionales son patrimonio del estado y de 
competencia federal. Sin embargo, las aguas que nacen y corren por el terri
torio de los estados, también son competencia de estos últimos. esta facul
tad deriva de la interpretación del artículo 124 constitucional, que a la letra 
dispone:

"Artículo 124. las facultades que no están expresamente concedidas 
por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a 
los estados."

a partir de este principio es que todos los estados emiten sus leyes en 
las materias y ámbitos que les corresponden.

por otra parte, tenemos que el artículo 115 constitucional establece lo 
siguiente en cuanto a las competencias municipales en materia de agua:

"Artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administra
tiva, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"iii. los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi
cos siguientes:

"a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposi
ción de sus aguas residuales.

"b) alumbrado público.

"c) limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 
residuos.

"d) mercados y centrales de abasto.

"e) panteones.

"f) rastro.
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"g) Calles, parques y jardines y su equipamiento.

"h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitu
ción, policía preventiva municipal y tránsito; e

"i) los demás que las legislaturas locales determinen según las con
diciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como su ca
pacidad administrativa y financiera.

"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desem
peño de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los 
Municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales."

Como se puede observar, el Constituyente permanente distribuyó las 
competencias en materia de aguas nacionales, de la siguiente forma:

1) el otorgamiento de concesiones para la explotación, uso o aprove
chamiento del recurso hídrico es facultad expresa del ejecutivo Federal.

2) las facultades que no están expresamente concedidas a la Federa
ción en materia de aguas nacionales, tal como la mencionada en el numeral 
1), se entienden reservadas a los estados.

3) la prestación del servicio de agua potable es competencia explícita 
de los municipios, observando lo dispuesto por las leyes federales y es
tatales respectivas.

en este sentido, para delimitar el alcance de las competencias munici
pales en la materia, debemos atender, en primer lugar, a la ley de aguas 
Nacionales.

"Artículo 4. La autoridad y administración en materia de aguas 
nacionales y de sus bienes públicos inherentes corresponde al Ejecuti
vo Federal, quien la ejercerá directamente o a través de ‘la comisión’."

"Artículo 5. para el cumplimiento y aplicación de esta ley, el ejecutivo 
Federal:

"i. Promoverá la coordinación de acciones con los gobiernos de 
los Estados y de los Municipios, sin afectar sus facultades en la mate
ria y en el ámbito de sus correspondientes atribuciones. la coordinación 
de la planeación, realización y administración de las acciones de gestión de 
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los recursos hídricos por cuenca hidrológica o por región hidrológica será a 
través de los consejos de cuenca, en cuyo seno convergen los tres órdenes de 
gobierno, y participan y asumen compromisos los usuarios, los particulares y 
las organizaciones de la sociedad, conforme a las disposiciones contenidas 
en esta ley y sus reglamentos;

"ii. Fomentará la participación de los usuarios del agua y de los 
particulares en la realización y administración de las obras y de los ser
vicios hidráulicos, y

"iii. Favorecerá la descentralización de la gestión de los recursos 
hídricos conforme al marco jurídico vigente."

"título octavo
"Inversión en infraestructura hidráulica

"Capítulo I
"disposiciones generales

"Artículo 96 Bis 2. Se consideran como obras públicas necesarias que 
competen al ejecutivo Federal a través de ‘la comisión’, las que:

"i. mejoren y amplíen el conocimiento sobre la ocurrencia del agua, en 
cantidad y calidad, en todas las fases del ciclo hidrológico, así como de los 
fenómenos vinculados con dicha ocurrencia, a su cargo;

"ii. regulen y conduzcan el agua, para garantizar la disponibilidad y 
aprovechamiento del agua en las cuencas, salvo en los casos en los cuales 
hayan sido realizadas o estén expresamente al cargo y resguardo de otros 
órdenes de gobierno;

"iii. Controlen, y sirvan para la defensa y protección de las aguas nacio
nales, así como aquellas que sean necesarias para prevenir inundaciones, 
sequías y otras situaciones excepcionales que afecten a los bienes de dominio 
público hidráulico; sin perjuicio de las competencias de los Gobiernos estata
les o municipales;

"iV. permitan el abastecimiento, potabilización y desalinización cuya 
realización afecte a dos o más estados;

"V. tengan importancia estratégica en una región hidrológica por sus 
dimensiones o costo de inversión;
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"Vi. Sean necesarias para la ejecución de planes o programas naciona
les distintos de los hídricos, pero que guarden relación con éstos, cuando la 
responsabilidad de las obras corresponda al ejecutivo Federal, conforme a 
solicitud del estado o del distrito Federal en cuyo territorio se ubique, y

"Vii. Sean necesarias para el cumplimiento de esta ley y sus reglamentos."

"Artículo 97. los usuarios de las aguas nacionales podrán realizar, por 
sí o por terceros, cualesquiera obras de infraestructura hidráulica que se re
quieran para su explotación, uso o aprovechamiento.

"la administración y operación de estas obras serán responsabilidad 
de los usuarios o de las asociaciones que formen al efecto, independiente
mente de la explotación, uso o aprovechamiento que se efectúe de las aguas 
nacionales."

"Artículo 99. ‘la autoridad del agua’ proporcionará a solicitud de los 
inversionistas, concesionarios o asignatarios, los apoyos y la asistencia técnica 
para la adecuada construcción, operación, conservación, mejoramiento y 
modernización de las obras hidráulicas y los servicios para su operación.

"‘la autoridad del agua’ proporcionará igualmente los apoyos y la asis
tencia técnica que le soliciten para la adecuada operación, mejoramiento y 
modernización de los servicios hidráulicos para su desarrollo autosostenido, 
mediante programas específicos que incluyan el manejo eficiente y la con
servación del agua y el suelo, en colaboración con las organizaciones de 
usuarios."

"Artículo 100. ‘la comisión’ establecerá las normas o realizará las ac
ciones necesarias para evitar que la construcción u operación de una obra 
altere desfavorablemente las condiciones hidráulicas de una corriente o 
ponga en peligro la vida de las personas y la seguridad de sus bienes o de los 
ecosistemas vitales."

"Artículo 101. ‘la comisión’ realizará por sí o por terceros las obras 
públicas federales de infraestructura hidráulica que se desprendan de los pro
gramas de inversión a su cargo, conforme a la ley y disposiciones reglamenta
rias. igualmente, podrá ejecutar las obras que se le soliciten y que se financien 
total o parcialmente con recursos distintos de los federales.

"en caso de que la inversión se realice total o parcialmente con recursos 
federales, o que la infraestructura se construya mediante créditos avalados por 
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el Gobierno Federal, ‘la comisión’ en el ámbito de su competencia estable
cerá las normas, características y requisitos para su ejecución y supervisión, 
salvo que por ley correspondan a otra dependencia o entidad."

de acuerdo con las disposiciones citadas, la administración en mate
ria de aguas nacionales corresponde, en primer lugar, al ejecutivo Federal. 
Si bien el ordenamiento en comento ordena que éste promueva la coordina
ción de acciones con los municipios, el artículo 5o., fracción i, es muy claro 
al establecer que esto debe realizarse sin afectar el ámbito competencial de 
cada orden de gobierno. en este sentido, en materia de infraestructura hidráu
lica, la ley de aguas Nacionales no contempla ninguna atribución específica 
en materia de licitaciones de obra pública para los municipios. 

por otra parte, la ley de agua del estado de Sonora dispone lo siguiente:

"Capítulo III
"de la inversión en infraestructura hidráulica

"Artículo 44. El Ejecutivo del Estado, a través de la comisión, 
podrá participar en el financiamiento y ejecución de las inversiones 
para el desarrollo, conservación, mejoramiento, rehabilitación y moder
nización de la infraestructura hidráulica y de los servicios asociados, 
materia de esta ley, conforme a los objetivos y metas establecidos en 
la programación hidráulica estatal.

"La comisión podrá ejecutar, por sí o a través de terceros, las obras 
públicas estatales de infraestructura hidráulica que se desprendan de 
los programas de inversión a su cargo, conforme a esta ley y sus dispo
siciones reglamentarias. Igualmente, podrá ejecutar las obras que el 
Estado convenga con la Federación o las que le soliciten y que se finan
cien total o parcialmente con recursos distintos de los estatales."

"Artículo 45. en caso de que la inversión se realice total o parcialmen
te con recursos estatales, o que la infraestructura se construya mediante cré
ditos avalados por el Gobierno del estado, la comisión, en el ámbito de su 
competencia, establecerá las normas, características y requisitos para su eje
cución y supervisión, salvo que por ley correspondan a otra instancia, depen
dencia o entidad."

"Artículo 46. El Ejecutivo del Estado, directamente o a través de la 
comisión, promoverá la concurrencia de la Federación, los Municipios 
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y los sectores social y privado en el financiamiento de las obras de in
fraestructura y de los servicios materia de esta ley.

"el ejecutivo del estado, a través de la comisión, proveerá los mecanis
mos de coordinación y de concertación necesarios con los municipios y con 
los particulares, para la ejecución de los programas federales que les sean 
descentralizados o transferidos en los términos de ley o de los que así se 
convenga con la Federación."

"Artículo 47. la comisión, a solicitud de los municipios, inversionistas, 
usuarios y otros terceros interesados, podrá proporcionar los apoyos y la asis
tencia técnica para la adecuada formulación de estudios y proyectos, así 
como para la construcción, operación, conservación, mejoramiento y moder
nización de la infraestructura hidráulica y sus servicios asociados."

"Capítulo IV
"de la inversión privada y social

"Artículo 48. La comisión, los Ayuntamientos o los organismos 
operadores municipales, según corresponda, podrán mediante licitación 
pública, convocar a los sectores social y privado para la realización de 
obras de infraestructura hidráulica y los servicios asociados, debiendo 
formular y someter a la consideración y aprobación del correspondien
te órgano de gobierno las bases técnicas de la licitación respectiva.

"En los casos en que la autoridad convocante sea el Ayuntamien
to o el organismo operador respectivo, se aplicará la ley en la materia 
y, supletoriamente, la Ley de gobierno y Administración Municipal, 
en lo que no contravenga a lo dispuesto en esta ley."

"Artículo 49. en las bases técnicas de la licitación a que se refiere el 
primer párrafo del artículo anterior, se deberán precisar las obras a realizar o 
los servicios a prestar, detallando las fases que comprenderá la ejecución 
de las obras y la prestación de los servicios asociados, los requisitos que los 
interesados deberán reunir para participar en la licitación, así como los térmi
nos y condiciones para la selección de la empresa ganadora.

"en las mismas bases se anexará el modelo de contrato que regulará la 
relación entre la contratante y la contratista."

"Artículo 50. en el contrato a que se refiere el segundo párrafo del ar
tículo anterior, deberá precisarse su objeto, derechos y obligaciones de cada 
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una de las partes, las disposiciones legales a observar, las garantías a otor
garse, las penas convencionales en caso de incumplimiento y demás disposi
ciones que permitan definir con objetividad a la contratista."

"Artículo 51. en el caso de financiamiento del sector privado o social 
de las obras a realizar, se deberán precisar los montos a financiar, los meca
nismos de actualización de las inversiones y de su amortización, así como los 
mecanismos que deberán establecerse para la recuperación de las inversio
nes y las garantías de repago correspondientes.

"tratándose de la realización de obras con financiamiento privado o 
social, el pago o recuperación se distribuirá entre el sector público y los usua
rios, en los términos de los convenios de concertación que al efecto se 
celebren."

en este sentido, tenemos que corresponde al poder ejecutivo del estado 
de Sonora, ejecutar, por sí o a través de terceros, las obras públicas estata
les de infraestructura hidráulica que se desprendan de los programas de 
inversión correspondientes. asimismo, puede ejecutar las obras que el esta
do convenga con la Federación o las que le soliciten y que se financien total 
o parcialmente con recursos distintos de los estatales.

así, el artículo 48 reconoce que los ayuntamientos o los organismos 
operadores municipales, según corresponda, podrán celebrar licitaciones 
públicas para obras de infraestructura hidráulica y los servicios asocia
dos. Naturalmente, estas facultades deben ejercerse en el ámbito de sus fa
cultades correspondientes.

 
por tanto, es inconcuso que la ley local faculta a los municipios a rea

lizar obras públicas. Sin embargo, en primer lugar, debe entenderse conforme 
al artículo 105, fracción iii, inciso a), de la Constitución, que estas facultades 
para contratar obra pública están limitadas a las que sean necesarias para la 
prestación de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamien
to y disposición de sus aguas residuales. 

en segundo lugar, esta facultad no se traduce en la posibilidad de inter
venir en los procesos de licitación que lleve a cabo el ejecutivo local, facultad 
que a su vez le otorga el artículo 48 de la ley de agua del estado de Sonora. 
en efecto, ni el Constituyente permanente ni los legisladores federales o locales, 
otorgaron una facultad expresa a los municipios para intervenir en procesos 
de licitación llevados a cabo por otros órdenes de gobierno.
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esto adquiere lógica a la luz de la distribución de competencias seña
ladas anteriormente, pues en materia de aguas nacionales, cada nivel de 
gobierno tiene sus respectivas facultades constitucionales. Si bien, en el caso 
de licitaciones tanto los poderes ejecutivos Federales y locales, como los 
municipios, están autorizados para llevarlas a cabo, esta prerrogativa debe 
ejercerse estrictamente en el ámbito de sus competencias respectivas, sin 
que un poder pueda intervenir en las licitaciones que otro celebre en su esfera 
de gobierno.

por tanto, el municipio carece de interés legítimo para reclamar la lici
tación pública No. 5520100100110, así como todas sus etapas y los actos 
que de ella se deriven, incluyendo el fallo de la misma. lo anterior, toda vez 
que sus facultades constitucionales para la provisión del servicio de agua 
potable, no incluyen la posibilidad de intervenir en los procesos de licitación 
que el ejecutivo estatal lleve a cabo en su esfera de gobierno. en consecuen
cia, debe sobreseerse en la presente controversia respecto de los actos des
critos en este capítulo vinculados con el procedimiento de licitación.

por cuanto hace a los demás actos, por los que no se ha sobreseído, el 
poder ejecutivo Federal, el poder ejecutivo del estado de Sonora y el procura
dor general de la república cuestionan el interés legítimo del municipio San 
ignacio río muerto, Sonora, para promover esta controversia constitucio
nal, pues aducen que no se actualiza un principio de afectación a su esfera 
competencial.

las demandadas relacionan la falta de interés legítimo con las siguien
tes razones principales: i) no hay actos susceptibles de afectar al municipio y 
se defienden intereses particulares; ii) no se trastoca la esfera competencial 
y los conceptos de invalidez se refieren a aspectos de mera legalidad; iii) hay 
disponibilidad del recurso hídrico; y, iv) se trata de actos futuros.

la causa de improcedencia alegada es infundada.

en primer lugar, debe ponerse de relieve que, tratándose de controver
sias constitucionales, no es necesario contar con un interés jurídico para la 
procedencia de la acción, sino que basta con que se tenga un interés legíti
mo. Éste se actualiza cuando la conducta de la autoridad demandada sea 
susceptible de causar perjuicio o privar de un beneficio a la parte que pro
mueve en razón de la situación de hecho en la que ésta se encuentre. apoya 
lo anterior, la siguiente jurisprudencia del tribunal pleno:
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"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para promo
Verla.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, 
en la tesis número p./J. 71/2000, visible en la página novecientos sesenta y 
cinco del tomo Xii, agosto de dos mil, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, cuyo rubro es ‘CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCio
NeS de iNCoNStituCioNalidad. diFereNCiaS eNtre amBoS medioS 
de CoNtrol CoNStituCioNal.’, que en la promoción de la controversia 
cons titucional, el promovente plantea la existencia de un agravio en su perjui
cio; sin embargo, dicho agravio debe entenderse como un interés legítimo 
para acudir a esta vía el cual, a su vez, se traduce en una afectación que re
sienten en su esfera de atribuciones las entidades poderes u órganos a que 
se refiere la fracción i del artículo 105 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, en razón de su especial situación frente al acto que 
consideren lesivo; dicho interés se actualiza cuando la conducta de la autori
dad demandada sea susceptible de causar perjuicio o privar de un beneficio 
a la parte que promueve en razón de la situación de hecho en la que ésta se 
encuentre, la cual necesariamente deberá estar legalmente tutelada, para 
que se pueda exigir su estricta observancia ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación."23 

a este respecto, el municipio de San ignacio río muerto acude a la 
presente controversia constitucional por considerar que dentro de sus com
petencias municipales se encuentra la de intervenir en el procedimiento de 
impacto ambiental que autorizó la construcción y operación de la obra deno
minada "acueducto independencia", también dentro de los procedimientos 
de expedición de títulos de asignación de agua, al estimar que tendrá efec
tos nocivos para una región ecológica prioritaria ubicada en su territorio y 
para la cuenca hidrológica de la que forma parte, afectando su competen
cia para prestar el servicio municipal de agua potable.

Contrariamente a lo que argumentan las autoridades demandadas, 
dicho planteamiento entraña la defensa de atribuciones y competencias mu
nicipales, con motivo de un principio de afectación a la esfera jurídica del 
municipio actor, derivado de su especial posición frente a los actos que 
impugna. 

efectivamente, esta primera Sala encuentra que el planteamiento consis
tente en que debió dársele intervención en el procedimiento de evaluación 

23 tesis p./J. 83/2001, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, 
julio de 2001, página 875. 
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de impacto ambiental 26So2010Hd067, tendiente a la construcción y opera
ción del denominado "acueducto independencia", se relaciona con los artícu
los 4o. y 115, fracción V, inciso g), de la Constitución Federal.

esta primera Sala, al fallar la controversia constitucional 89/2010, se
ñaló que los procedimientos de evaluación de impacto ambiental constituyen 
ámbitos en los que son aplicables los programas de ordenamiento ecológico 
regional.

al respecto, estimó que atendiendo al contenido del artículo 115, frac
ción V, inciso g), constitucional, que establece la facultad a los municipios, 
para: "Participar en la creación y administración de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esa materia.", es 
factible que un municipio reclame para sí una participación en el procedimien
to de impacto ambiental, cuando exista un programa de ordenamiento eco
lógico que lo vincule, independientemente de que le asista o no la razón.

asimismo, consideró que la materia ambiental es constitucionalmente 
concurrente, y que, en el caso, el artículo 8o., fracción X, de la ley General del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente, otorga competencia a los mu
nicipios para participar en la atención de los asuntos que generen efectos 
ambientales en su circunscripción territorial, cuando afecten el equilibrio 
ecológico de dos o más municipios.

es pertinente tomar en cuenta también el artículo 4o. constitucional, 
que establece la obligación del estado de garantizar el derecho a un medio 
ambiente sano:

"Artículo 4o. ...

"toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 
el daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provo
que en términos de lo dispuesto por la ley. …"

a continuación se transcriben las consideraciones de mérito: 

"en el caso, existe un programa de ordenamiento ecológico regional 
que rige para la zona denominada cuenca del río Bobos, a la cual pertenecen 
tanto el actor como el municipio de Jalacingo, según se advierte del decreto 
publicado en la Gaceta oficial de la entidad de tres de junio de dos mil cuatro, 
de cuyo contenido destaca lo siguiente:
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"…

"el anterior programa de ordenamiento ecológico constituye el referen
te obligado a tomarse en cuenta en el marco de los procedimientos de evalua
ción del impacto ambiental, en términos del artículo 35 de la ley General del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente,24 el cual prevé que la autori
zación de las obras y actividades que requieran evaluación de impacto am
biental se sujetará, entre otros instrumentos, a los programas de ordenamiento 
ecológico del territorio; es decir, los procedimientos de evaluación del impac
to ambiental son instancias de aplicación de los respectivos programas.

"por tanto, si la Constitución prevé la participación de los municipios 
en la aplicación de los programas de ordenamiento ecológico y si los proce
dimientos de evaluación de impacto ambiental constituyen ámbitos en los 

24 "Artículo 35. una vez presentada la manifestación de impacto ambiental, la secretaría iniciará 
el procedimiento de evaluación, para lo cual revisará que la solicitud se ajuste a las formalidades 
previstas en esta ley, su reglamento y las normas oficiales mexicanas aplicables, e integrará el 
expediente respectivo en un plazo no mayor de diez días.
"para la autorización de las obras y actividades a que se refiere el artículo 28, la secretaría se 
sujetará a lo que establezcan los ordenamientos antes señalados, así como los programas de 
desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables.
"asimismo, para la autorización a que se refiere este artículo, la secretaría deberá evaluar los 
posibles efectos de dichas obras o actividades en el o los ecosistemas de que se trate, conside
rando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, 
serían sujetos de aprovechamiento o afectación.
"una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la secretaría emitirá, debidamente 
fundada y motivada, la resolución correspondiente en la que podrá:
"i. autorizar la realización de la obra o actividad de que se trate, en los términos solicitados;
"ii. autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, a la modificación del 
pro yecto o al establecimiento de medidas adicionales de prevención y mitigación, a fin de que se 
eviten, atenúen o compensen los impactos ambientales adversos susceptibles de ser producidos 
en la construcción, operación normal y en caso de accidente. Cuando se trate de autorizacio
nes condicionadas, la secretaría señalará los requerimientos que deban observarse en la realiza
ción de la obra o actividad prevista, o
"iii. Negar la autorización solicitada, cuando:
"a) Se contravenga lo establecido en esta ley, sus reglamentos, las normas oficiales mexicanas y 
demás disposiciones aplicables;
"b) la obra o actividad de que se trate pueda propiciar que una o más especies sean declaradas 
como amenazadas o en peligro de extinción o cuando se afecte a una de dichas especies, o
"c) exista falsedad en la información proporcionada por los promoventes, respecto de los impac
tos ambientales de la obra o actividad de que se trate
"la secretaría podrá exigir el otorgamiento de seguros o garantías respecto del cumplimiento 
de las condiciones establecidas en la autorización, en aquellos casos expresamente señalados en 
el reglamento de la presente ley, cuando durante la realización de las obras puedan producirse 
daños graves a los ecosistemas.
"la resolución de la secretaría sólo se referirá a los aspectos ambientales de las obras y activida
des de que se trate."
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que dichos programas son aplicables, es dable que el municipio reclame 
para sí una participación en los mismos, independientemente de que le asis
ta o no la razón en cuanto a su obligada intervención en estos procedimien
tos específicos.

"por otro lado, no debe perderse de vista que la materia ambiental es 
constitucionalmente concurrente, por lo que en ella participan los órdenes ju
rídicos federal, estatal y municipal en los términos de la ley marco respectiva, 
que en el caso es la ley General del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente, la cual prevé entre las facultades municipales en materia ambien
tal, la contenida en su artículo 8o., fracción X, que dice:

"…

"el precepto anterior establece como competencia a cargo de los muni
cipios el participar en la atención de los asuntos que generen efectos ambien
tales en su circunscripción territorial –como el actor argumenta que sucede 
en el caso a estudio–."

Finalmente, se destaca que la primera Sala determinó en ese asunto 
que, aun cuando la afectación no se llevara a cabo en la circunscripción mu
nicipal, podría producirse un daño en tanto se emplearían recursos hídricos 
de una cuenca hidrológica a la que el actor pertenecía:

"pues bien, todas estas situaciones jurídicamente tuteladas, le confie
ren al municipio de tlapacoyan el interés necesario para controvertir los pro
cedimientos de evaluación de impacto ambiental relativos a la construcción 
de dos centrales micro hidroeléctricas en el municipio de Jalacingo, pues si 
bien no se trata de proyectos que pretendan realizarse en su circunscripción 
territorial, se trata de obras que se llevarán a cabo en un municipio pertene
ciente a una región regida por un programa de ordenamiento ecológico, en 
cuya aplicación la Constitución le garantiza una intervención a la parte actora 
y son susceptibles de afectar el medio ambiente en la circunscripción territo
rial del actor –caso en el cual la ley General del equilibrio ecológico y la pro
tección al ambiente prevé una posibilidad de intervención–, en tanto 
emplearán recursos hídricos de una cuenca hidrológica a la que el actor per
tenece y respecto de la cual cuenta con títulos de concesión, además de que 
serán construidas en un municipio con el cual se encuentra conurbado."

tomando en cuenta lo anterior, se advierte la existencia de atribuciones 
municipales susceptibles de ser defendidas, por lo que debe analizarse si 
existe un principio de afectación.
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No pasa inadvertido que en el asunto antes invocado se hizo referencia 
a que la participación del municipio se actualiza no sólo cuando existen efec
tos ambientales en su circunscripción territorial, sino también debe afectar el 
equilibrio ecológico de dos o más de ellos.

Sin embargo, tomando en consideración que el área de influencia que 
propuso la manifestación de impacto ambiental modalidad regional presen
tada a consideración de la Secretaría de medio ambiente y recursos Natu
rales para la construcción y uso del "acueducto independencia", y que dio 
origen al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, señaló: "El área 
de influencia del proyecto está delimitada por el trazo del derecho de vía del 
acueducto a lo largo de la carretera HermosilloSoyopa, que pasa por los Muni
cipios de Soyopa, Villa Pesqueira, Mazatán, Ures y Hermosillo, junto con las 
obras de estación de captación y estación de rebombeo con influencia directa en 
la presa Plutarco Elías Calles ‘El Novillo’, además de la zona urbana de Hermo
sillo, donde se ubicarán las potabilizadoras …", es evidente que, de actualizar
se un principio de afectación en el municipio de San ignacio río muerto, se 
cumpliría con el requisito establecido, al proponerse un proyecto que influye 
en dos o más municipios. 

ahora, en principio, se analiza lo relativo al programa de ordenamiento 
ecológico territorial de la Costa de Sonora, y su vinculación con el proce
dimiento de impacto ambiental del proyecto denominado "acueducto inde
pendencia", en términos de las facultades previstas en el artículo 115, fracción 
V, inciso g), de la Constitución Federal. 

el artículo 2o. del programa refiere que será aplicable en las veintisiete 
unidades de gestión ambiental costeras señaladas en el mismo, ubicadas a lo 
largo del litoral del estado, teniendo como límite al norte el río Colorado y 
al sur el estado de Sinaloa, definida como la superficie terrestre comprendida 
en una franja de 15 kilómetros paralela a la línea de costa que cubre la máxi
ma influencia de la zona marina sobre la zona terrestre provocada por la am
plitud de mareas.

atendiendo a las pruebas periciales en topografía, que son las idóneas 
por haber sido elaboradas por especialistas en la determinación de posicio
nes geográficas, se advierte que ante la pregunta número 4: "Que diga el peri
to, con base en las respuestas a las interrogantes números 1 y 2 del presente 
cuestionario, si existe superposición, traslape o identidad topográfica en la su
perficie afecta al proyecto hidráulico denominado Acueducto Independencia, y 
la superficie a la que resulta aplicable el ‘Programa de Ordenamiento Ecológico 
Territorial de la Costa de Sonora’.", señalaron:
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Perito ofrecido por el 
Municipio actor (foja 
1536, tomo II)

Perito ofrecido por la 
autoridad demandada 
(foja 1684, tomo II)

Perito oficial
(foja 1913, tomo II)

"Como se mencionó en la 
respuesta a la pregunta 
número 1, la extracción de 
agua de la presa plutarco 
elías Calles ‘el Novillo’, al 
ser parte inherente a la su
perficie total de la cuenca 
del río Yaqui, así como 
todas las presas, ríos y 
arroyos, lagos, humeda
les, esteros y demás áreas 
naturales de la misma 
cuenca, las cuales forman 
parte de la captación y 
almacenamiento derivado 
de los escurrimientos gene
rados en la cuenca. por lo 
antes expuesto, es evidente 
que sí existe superposi
ción de la superficie inhe
rente al proyecto hidráulico 
denominado acueducto 
independencia sobre la 
superficie aplicable al pro
grama de ordenamiento 
ecológico territorial de la 
Costa de Sonora, como se 
puede apreciar en el plano 
número 2 y en el plano 
general anexos al presen
te dictamen. es decir, al 
existir traslape entre 
el trayecto del trazo del 
acueducto sobre la línea 
limítrofe de la cuenca del 
Río Yaqui, misma que 
escurre con sus aguas 
hasta la zona costera 
sujeta a ordenamiento 
territorial dentro del Mu
nicipio de San Ignacio 
Rio Muerto.

"respuesta. de la repre
sentación gráfica de los 
polígonos correspondien
tes al proyecto hidráulico 
denominado acueducto 
independencia, conforme 
a las coordenadas utm 
de sus vértices, y del polí
gono topográfico corres
pondiente al que resulta 
aplicable el ‘programa de 
ordenamiento ecológico 
territorial de la Costa de 
Sonora’, se obtuvo el plano 
topográfico de conjunto, en 
el cual se observa, que 
no existe superposición, 
traslape o identidad 
topográfica en la super
ficie correspondiente a 
cada uno de los citados 
polígonos, toda vez 
que las superficies co
rrespondientes a cada 
proyecto, se encuentran 
ubicadas en sitios dife
rentes, como se muestra 
en forma gráfica con el 
plano topográfico de con
junto escala 1:1200000 
(anexo tres), y en los re
presentados en la imagen 
del sistema de información 
Google Earth integrados 
como soporte documental 
del presente dictamen."

"respuesta 4. Con base 
en las respuestas a las 
interrogantes número 1 y 
2 del presente cuestionario, 
no existe superposi
ción, traslape o identidad 
topográfica entre la 
superficie del proyecto 
hidráulico denominado 
Acueducto Independen
cia (color azul), y la 
superficie a la que re
sulta aplicable el ‘Pro
grama de ordenamiento 
Ecológico territorial 
de la Costa de Sonora’ 
(color rojo), como se ob
serva en el plano anexo 
topo01, donde se gra
ficó en coordenadas (en 
inglés Universal Transverse 
Mercator, utm), de acuer
do a los datos que se en
cuentran en autos, así 
como en el plano anexo 
topo02 que correspon
de a un plano del estado de 
Sonora del instituto Nacio
nal de estadística y Geo
grafía (iNeGi), en el cual 
se grafican el acueducto 
independencia (color azul), 
y la superficie a la que 
resulta aplicable el ‘pro
grama de ordenamiento 
ecológico territorial de la 
Costa de Sonora’."
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Como se advierte de los planos anexos en los dictámenes periciales, 
los tres peritos ubican una parte del municipio de Hermosillo y al municipio 
de San ignacio río muerto, dentro del "Programa de Ordenamiento Ecológico 
Territorial de la Costa de Sonora"; esto último, incluso lo reconoce el perito de 
la propia actora en la parte final de la respuesta a la pregunta 4.

Sin embargo, tanto el perito del poder ejecutivo Federal como el nom
brado por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, refieren expresamente 
que el programa de ordenamiento ecológico no se ubica en la superficie del 
proyecto acueducto independencia. 

lo anterior es válido, aun cuando el especialista del municipio actor 
refiera que existe superposición entre ambas ubicaciones, dado que dentro 
del plano que ofreció en apoyo a su dictamen, también ubicó geográficamente 
al proyecto del acueducto independencia fuera de la zona regulada por el 
programa ecológico.

No obsta el señalamiento de que la extracción de donde obtiene el recurso 
hidráulico el "acueducto independencia", inherentemente afecta a la totalidad 
de la cuenca del río Yaqui, y, por ende, su escurrimiento a la zona costera 
sujeta al programa; sin embargo, se refiere a un aspecto ajeno a la materia de su 
especialidad, que deberá ser ponderado cuando se analicen las periciales en 
materia de medio ambiente e hidrología, pero no para ubicar geográficamente 
el territorio que abarca el programa.

en esa medida, si bien el lugar en donde se encuentra y opera el acue
ducto independencia, se encuentra en otro municipio y no está afecto del 
programa de ordenamiento ecológico de la Costa de Sonora, sí se demostró 
que dicho programa comprende al municipio de San ignacio río muerto.

Sobre este punto, a su vez, de las periciales en materia de topografía se 
obtiene que el sitio denominado complejo lagunar bahía Guásimas–estero 
lobos (el cual, desde el dos de febrero de dos mil ocho, está inscrito en la lista 
Ramsar de humedales de importancia internacional, cuyo origen se en
cuentra en la Convención relativa a los humedales de importancia inter
nacional especialmente como hábitat de aves acuáticas,25 a la cual se 
adhirió méxico el cuatro de julio de mil novecientos ochenta y seis), se ubica 
en parte del territorio del municipio San ignacio río muerto, y dentro de la 
superficie del programa de ordenamiento ecológico de la Costa de Sonora.

25 publicado en el diario oficial de la Federación el 29 de agosto de 1986. 
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la afirmación se sustenta en las respuestas efectuadas por los peritos 
en topografía, a la pregunta 3: "Que diga el perito, con base en el acervo docu
mental que obra en autos de la presente controversia constitucional, así como 
con base en los trabajos de campo que estime necesarios, cuál es la superficie 
inherente al complejo lagunar bahía Guásimasestero Lobos, sitio Ramsar, ela
borado para tales efectos un plano en donde se establezcan las coordenadas de 
la poligonal correspondiente a la superficie objeto de dicha regulación":

Perito ofrecido por el 
Municipio actor (foja 
1536, tomo II)

Perito ofrecido por la 
autoridad demandada 
(foja 1682, tomo II)

Perito oficial
(foja 1912, tomo II)

"la superficie (polígono) apli
cable al complejo la gunar 
bahía Guásimasestero 
lobos, sitio ramsar, com
prende una superficie de 
1,432.41 kilómetros cua
drados (143,2411394.189 
hectáreas).
"Se encuentra ubicado 
en los Municipios de 
SAn IgnACIo RIo 
MuERto, empalme y 
GuaYmaS, sobre la zona 
costera al suroeste en el 
estado de Sonora; cabe 
aclarar que aproximada
mente el 50% de la su
perficie del Municipio 
de SAn IgnACIo RIo 
MuER to, se encuentra 
dentro sitio Ramsar, 
como puede apreciarse en 
el plano número 3 y en el 
plano general anexos.
"adicionalmente, inheren
te a dicho sitio ramsar, lo 
es también la cuenca del 
río Yaqui, misma que pro
porciona los escurrimien
tos de agua que dicho sitio 
protegido necesita para su 
ecosistema, y que forma

"respuesta. de la versión 
efectuada a las documen
tales que obran en autos 
de la presente controver
sia constitucional, así 
como con base en los tra
bajos de campo que es
time necesarios, y de las 
acciones de investigación 
realizadas por el suscrito, 
se determina que la su
perficie inherente al 
complejo lagunar bahía 
guásimasestero Lobos, 
sitio Ramsar, es de 
135,197.52 hectáreas, como 
se acredita con el con te
nido de la ficha informativa 
de los humedales de ram
sar (Fir) versión 20062008, 
obtenida por el suscrito 
de la página de internet, 
www.Ramsar.com.mx, en 
cuyo numeral 11, se precisa 
que el área en hectáreas, es 
de 135,197.52 hectáreas, 
misma que se consigna en 
el cuadro resumen denomi
nado estadísticas a propó
sito del día mundial de 
los Humedales datos 
nacio nales, editado por el 

"respuesta 3. de acuerdo 
con los documentos que 
obra en autos de la pre
sente controversia consti
tucional, menciona que el 
complejo lagunar bahía 
guásimasestero Lobos, 
sitio Ramsar se ubica 
dentro de los Munici
pios de San Ignacio Río 
Muerto, Guaymas y em
palme, en el estado de So
nora, y se inscribió a la 
lista ramsar, porque inte
gra los criterios 2, 3, 4, 5, 6 
y 8 de la convención, prin
cipalmente porque en el 
sitio se encuentran diver
sas especies de flora y 
fauna bajo protección espe
cial, endémicas y sustenta 
especies migratorias. este 
sitio cuenta con un área 
de 135,197.52 hectáreas, y 
es un área de reproduc
ción, crianza, alimentación 
y refugio de invertebrados, 
peces y aves. alberga du
rante el inverno al 4% de la 
población de aves acuáticas 
migratorias y 76,448 indivi
duos de aves playeras, que 
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parte del sistema ambien
tal regional del área de 
influencia del proyecto 
acue ducto independencia".

instituto Nacional de esta
dística, Geografía e infor
mática (iNeGi), respecto 
de los humedales ins
critos en la Convención 
ramsar, 1986, 1995, 1996, 
2000, 2003 a 2011, el cual 
conozco por ser un docu
mento de ca rácter público, 
en cuya foja 2, se precisa 
lo siguiente:

"‘Ficha informativa de los hu
me dales de Ramsar, pág. 2
"‘Ciudad Obregón (localidad 
con 250,790 habitantes en el 
año 2000) y a 23 kilómetros  
al este de Guaymas (con 
97,593 habitantes en el año 
2000), Sonora.
"‘10. Altitud (en metros: medi
da y/o máxima y mínima)
"‘Altitud media: 6.61 msnm
"‘Altitud mínima: 0 msnm
"‘Altitud máxima: 105 msnm
"‘11. Área: (en hectáreas)
"‘El área propuesta cubre 
135,197.52 Has.
"‘12. Descripción general del 
sitio:
"‘El complejo lagunar bahía 
Guásimasestero Lobos, es  
un ecosistema de humedales 
complejo, con multitud de la
gunas que se distribuyen a los 
largo de la costa, las cuales se 
enlistan a continuación:
"‘Estero Tosalcahui
"‘Estero El Mezquite
"‘Estero El Colorado
"‘Estero El Bosque
"‘Estero Lobitos 
"‘Estero Lobos
"‘Estero La Culebra

representan el 9.4% del to
tal que llega al norte del 
pacífico mexicano."
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"‘Estero del Mapache
"‘Estero La Piedrita
"‘Estero El Escondido
"‘Estero Las Arenitas
"‘Estero Guaycan
"‘Estero La Pitahayita
"‘Estero San Francisquito
"‘Estero La Luna
"‘Estero Bairo
"‘Estero El Siuti
"‘Estero Camapochi
"‘Estero Santo Domingo
"‘Estero Los Algodones
"‘Estero Los Tecolotes
"‘Estero las Cruces
"‘Estero La Tortuga
"‘Estero RíoMuerto
"‘Estero Mapolo 
"‘Estero Bachoco
"‘Estas lagunas costeras son 
asociadas con sistemas del
táicos fluviales producidos por 
sedimentación  irregular o sub
sidencias de superficie que se 
origina por la compactación de 
los efectos de carga, además 
de depresiones formadas por 
procesos no marinos durante 
el descenso del nivel del mar.
"‘El área se encuentra domina
da por vegetación emergente de 
bajo litoral y zonas de llanura 
costera inundable, así como 
áreas de manglar.
"‘Se cataloga como un sitio muy 
importante de hibernación de 
aves acuáticas migratorias y 
playeras.
"‘Albergan al 4% de la pobla
ción de aves acuáticas migrato
rias en el invierno y el 9.4% de 
las aves playeras observadas
en la zona costera del norte del 
Pacífico, de Baja California al 
sur de Sonora. Es un punto de
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reproducción, zona estacional 
de alimentación y corredor mi
gratorio de aves. Es área de  
reproducción, crianza, alimen
tación y refugio de inverte
brados y peces; en la zona se 
encuentra una población de 
lobo marino (Zalophus califor
nianus californianus), especie 
bajo protección especial.’
"Como soporte documen
tal de la conclusión ante
rior, se incluye copia 
simple de la misma ficha 
en el anexo dos, como so
porte técnico documental 
del presente dictamen."

los dictámenes formulados por los peritos del accionante y oficial coin
ciden en que el complejo lagunar bahía Guásimasestero lobos se encuentra 
en parte del territorio del municipio actor; y si bien en su respuesta no hacen 
referencia a si el mencionado complejo está ubicado en la superficie del pro
grama de ordenamiento territorial de la Costa de Sonora, de los planos que 
elaboraron, ambos coinciden en que sí se encuentran dentro del territorio.

por su parte, la respuesta del perito de la autoridad federal no responde 
tal cuestionamiento, ya que únicamente señala cuál es la superficie del com
plejo lagunar, y transcribe parte del documento denominado ficha informativa 
de los humedales de ramsar (Fir) versión 20062008; no obstante, en el plano 
que elaboró, sí ubicó parte del complejo lagunar dentro del territorio de San 
ignacio río muerto y del programa de ordenamiento ecológico territorial de 
la Costa de Sonora.

asentado lo anterior, se verifica, si en virtud de la operación "acueducto 
independencia", existe un principio de afectación susceptible de dañar el medio 
ambiente en el territorio del actor que afecte dos o más municipios, regulado a 
través de un programa de ordenamiento ecológico, en atención a la vincu
lación que existe entre los artículos 4o. y 115, fracción V, inciso g), de la Constitución 
Federal, con el diverso 35 de la ley General del equilibrio ecológico y la pro
tección al ambiente.

al respecto, se atiende a las periciales en materia de medio ambiente 
e hidrología, en donde al responder la pregunta marcada como inciso c): "Que 



854 MAYO 2015

determine el perito si el principal aporte de agua continental de la bahía de Lobos 
es producto de los escurrimientos del Río Yaqui y explique cómo influye en el 
humedal la disminución de los volúmenes de agua que recibe", cada experto en 
la materia consideró lo siguiente:

el perito ofrecido por el municipio actor, en foja 1428, del tomo ii, con
cluyó que:26

26 "de acuerdo a la Comisión Nacional del agua (1998) en su ‘inventario de cuerpos de agua y 
humedales de méxico’ y la Conabio (2007) establecen que el principal aporte de agua conti
nental del complejo lagunar bahía guásimasestero Lobos es el Río Yaqui (ver figura 4).
"en este sentido, la ley de aguas Nacionales (d.o.F., 2012), en su artículo 3o., fracción XXX, esta
blece que: 
"‘«Humedales»: Las zonas de transición entre los sistemas acuáticos y terrestres que constituyen 
áreas de inundación temporal o permanente, sujetas o no a la influencia de mareas, como pantanos, 
ciénagas y marismas, cuyos límites los constituyen el tipo de vegetación … hídrico; y las áreas lacus
tres o de suelos permanente húmedos por la descarga natural de acuíferos.’
"además, los humedales son zonas de la superficie terrestre que están temporal o permanente
mente inundadas, reguladas por factores climáticos y en constante interrelación con los seres 
vivos que la habitan. Son ecosistemas que permanecen con su suelo saturado con agua o en 
condiciones de inundación durante considerables periodos de tiempo, particularmente en la 
época de crecimiento vegetal. por tanto, el agua cumple un papel preponderante que determina 
no sólo la existencia sino también la diversidad biológica, su productividad y la dinámica de nutrien
tes en ellos.
"las particulares condiciones hidrológicas de los humedales dan como resultado la formación 
de suelos hídricos y de especies vegetales y animales adaptadas a las mismas. por este motivo, 
cualquier acción que implique un cambio en el régimen hidrológico de un humedal altera drásti
camente sus características ecológicas.
"Se tiene bien documentado que los desvíos de agua dulce son generadores directos de 
cambio en los humedales por la reducción en el flujo de agua dulce y los sedimentos que 
traen como consecuencia la degradación de los mismos, así como la pérdida de biodiver
sidad por el empobrecimiento de su hábitat.
"en ese orden de ideas, se concluye que cualquier disminución de volúmenes de agua en 
la parte alta de la cuenca del Río Yaqui, como es el caso de sustraer por medio del Acue
ducto Independencia 75 millones de metros cúbicos de agua superficial de la presa Plu
tarco Elías Calles ‘El novillo’, afecta directamente los escurrimientos hacia la parte baja 
de la cuenca hasta su desembocadura en el Mar de Cortés, donde se localiza el complejo 
lagunar bahía guásimasestero Lobos. La autoridad ha creado una falsa disponibilidad 
de aguas superficiales mediante información no actualizada e incierta, lo que provocará 
la sustracción directamente al escurrimiento de aguas superficiales de la cuenca del Río 
Yaqui almacenados en la presa El novillo y que fluyen de forma natural hasta su desem
bocadura en el mar. Es decir, el sitio Ramsar en mención no se puede ver de una manera 
aislada ni independiente del resto de la cuenca del Río Yaqui, ya que el sitio depende de 
los escurrimientos de agua superficial de la misma cuenca.
"para mantener el equilibrio de los elementos naturales que intervienen en el ciclo hidrológico, 
así como permitir la protección de los ecosistemas riparios, acuáticos, terrestres y costeros, es 
necesario que se garantice un régimen de caudal ecológico de calidad y cantidad suficientes en 
los escurrimientos, para mantener vivos los componentes, funciones y procesos de los ecosis
temas acuáticos epicontinentales."
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a) el principal aporte de agua continental del complejo lagunar bahía 
Guásimasestero lobos, era el río Yaqui.

b) la disminución de la extracción en la parte alta del río Yaqui utilizado 
por el acueducto independencia, afecta directamente los escurrimientos de 
los que depende el complejo lagunar, ya que: "cualquier acción que implique 
un cambio en el régimen hidrológico de un humedal altera drásticamente sus 
características ecológicas", pues "se tiene bien documentado que los desvíos de 
agua dulce son generadores directos de cambio en los humedales", y que "la 
autoridad creó una falsa disponibilidad de aguas superficiales mediante infor
mación no actualizada e incierta".

por parte de la demandada, se presentaron dos dictámenes, el primero, 
sobre la materia de medio ambiente y, el segundo, en hidrología.

 el especialista ambiental, en foja 1557 del tomo ii, indicó:27

a) el principal aporte de agua continental a la bahía de lobos de acuerdo 
con la topografía, no es el producto de los escurrimientos del río Yaqui, ya que 
dicho río desemboca en la parte central del complejo lagunar, y que aunque exis
ten otros escurrimientos que sí llegan a la bahía de lobos no se refieren al 
cauce de dicho río Yaqui.

27 "no, el principal aporte de agua continental a la bahía de Lobos de acuerdo a la topo
grafía, no es producto de los escurrimientos del Río Yaqui, ya que dicho río desemboca 
hacia la parte central del complejo lagunar propiamente hacia el sur de la bahía guási
mas, aunque hay otros escurrimientos que sí llegan a la bahía de Lobos, pero que no reco
nocen el cauce de dicho Río Yaqui; lo anterior se evidencia en la siguiente imagen obtenida en 
la siguiente dirección electrónica: http://aquasec.org …
"En dicha imagen se aprecia que la dirección final del Río Yaqui, lleva una dirección esteoeste, y que en 
la siguiente imagen obtenida en el simulador de flujos de aguas de cuencas hidrográficas, versión 
2.1., a disposición del público en la siguiente dirección electrónica: http://antares.inegi.org.mx/
analisis/red_hidro/SIATL/index.html#.
"Por otro lado, el aporte que llega a esta bahía por el Río Yaqui desde la presa Oviachic, es insignifi
cante ya que únicamente son 14.0 Mm³/año que representan el 0.257% de los 5,437.0 Mm³/año que 
corresponden al volumen medio anual de escurrimiento de la cuenca hacia aguas abajo, datos obte
nidos de la tabla 5 ‘Cuadro resumen de valores de los términos que intervienen en el cálculo de la 
disponibilidad superficial’ publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de septiembre de 
2007 y el ‘Resumen de la información de la tabla 5’ (balance de aguas del Río Yaqui), presentadas en las 
páginas 70 y 71 de la información adicional de la MIAR, ya que todas las aguas producto de esos 
escurrimientos están concesionadas y comprendidas para otros usos, por tanto, el mandar 75.0 
Mm³/año de la presa El Novillo para el ‘Acueducto Independencia en la presa El Novillo del Munici
pio de Soyopa, Sonora’, no representa una disminución significativa a los volúmenes de agua con
tinental que la bahía de Lobos recibe y por tanto no se prevén efectos negativos en el humedal."
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b) No se prevén efectos negativos en el humedal, ya que: "El aporte que 
llega a la bahía por el Río Yaqui desde la presa Oviachic, es insignificante, ya que 
únicamente son 14.0 Mm³/año que representan el 0.257% de los 5,437.0 Mm³/año, 
que corresponden al volumen medio anual de escurrimiento de la cuenca hacia 
aguas abajo", además, "todas las aguas producto de esos escurrimientos están 
concesionadas y comprendidas para otros usos, por tanto, el mandar 75.0 Mm³/año 
de la presa El Novillo para el ‘Acueducto Independencia en la presa El Novillo del 
Municipio de Soyopa, Sonora.’, no representa una disminución significativa a los 
volúmenes de agua continental que la bahía de Lobos recibe."

 el especialista en materia hidrológica, en foja 1583 del tomo ii, indicó:

a) el río Yaqui descarga al mar de Cortés, en un sitio al norte de donde 
se encuentra bahía de lobos, por lo que no se considera que aporte volumen 
alguno a dicha bahía, ya que su alimentación depende de varias corrientes 
conectadas a una cuenca de aportación independiente al río Yaqui, además de 
aportaciones a través del llamado colector principal No. 2, el cual lleva aguas 
de los excedentes de una parte del distrito de riego 041 río Yaqui.

adicionalmente, señaló que, si bien el municipio San ignacio río 
muerto, se ubica en la cuenca río Yaqui 3, dicha delimitación se realizó para 
fines de administración de agua, y en ocasiones algunas cuencas así deli
mitadas incluyen una o varias subcuencas que hidrológicamente no están conec 
tadas a la corriente principal que es la que da el nombre de la cuenca, como 
sería el caso de la cuenca Yaqui 3, donde la subcuenca de aportación al estero 
de lobos es hidrológicamente independiente del río Yaqui. 

b) indicó que no era tema de su especialidad determinar los efectos am
bientales de la disminución de los volúmenes de agua que recibe el humedal.

Finalmente, el perito designado por este alto tribunal obtuvo las siguien
tes conclusiones:28

28 "a) la bahía de lobos se encuentra en la región hidrológica rH Sonora norte, en la cuenca río 
Yaqui. es una de las más importantes de Sonora y ocupa el 29.8% del territorio estatal (SSp, 
1981). la corriente más importante es el río Yaqui, el cual nace en la confluencia de los ríos 
Bavíspe y papigóchic, aguas debajo de la presa ‘la angostura’. el volumen medio anual escurrido 
en el río Yaqui, es alrededor de 2,800 millones de metros cúbicos, presentándose los mayores 
gastos con las lluvias de verano en la parte alta de la sierra, sin dejar de tener importancia las 
lluvias de invierno y las nevadas. las aguas de este río se aprovechan para regar una amplia zona 
de cultivo, aproximadamente 450 mil hectáreas del valle del Yaqui en los distritos de riego No. 18, 
Vícam y No. 41, río Yaqui, ubicados en la costa. la mayor presa de almacenamiento en la zona
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a) los aportes a la bahía lobos provienen principalmente de la presa 
el oviachic, así como las aguas provenientes de los canales de riego del dis
trito 041. más del 96% de la incorporación de agua al complejo lagunar pro
viene de la propia agua concesionada y utilizada para riego, condición que 
hace al sistema dependiente de las incorporaciones de agua producto de 
la operación del distrito de riego y/o el agua disponible en la cuenca.

es Álvaro obregón (el oviachic), que aunque está fuera de los límites del acuífero y de la zona del 
sitio propuesto, es de donde se extrae agua para las zonas de riego en el distrito del valle del Yaqui. 
la alimentación de los canales principales se realiza mediante dos presas derivadoras, llamadas 
Jecatacari y Hornos; la primera alimenta al canal principal y colonias del Yaqui y deriva un volu
men anual de 194.6 hectómetros cúbicos (hm³) y la presa Hornos deriva al canal principal con un 
volumen anual de 1,211 hm³ (CNa, 2001; CNa, 2003).
"en la siguiente figura, así como en la figura 8, se pueden observar los escurrimientos superficiales 
que alimentan la bahía de lobos, compuestos por arroyos temporales y permanentes, así como 
drenajes de canales de riego.
"Según la propia Conabio, la bahía lobos está sometida a una intensa explotación pesquera y 
recibe una considerable cantidad de desechos agroindustriales y domésticos provenientes de la 
zona de captación de la cuenca del río Yaqui (Calderón y Campoy, 1993). arreola (1995) menciona 
que los principales problemas asociados con el uso de la bahía lobos son: 1) la carencia de regu
lación para la mayoría de los recursos pesqueros; 2) la actividad cinegética que genera distur
bios en hábitat donde ocurren especies que requieren protección, así como conflictos sociales; 
3) las aguas residuales que son vertidas sin tratamiento, lo que está ocasionando deterioro 
ambiental manifestado por signos de eutrofización, contaminación bacteriana, presencia de agroquí
micos tóxicos y modificación de las características físicas.
"Se han realizado estudios sobre las cantidades de Cd, Ni, Cu, pb, mn, Fe, Zn, Co y Cr, en núcleos 
de sedimentos de la bahía de Guásimas, estero los algodones y estero lobos, resultando que la 
distribución y forma en que se encuentran los metales estudiados dependen principalmente del 
contenido de materia orgánica así como del tipo de sedimento. además, se estima que de acuerdo 
a la concordancia en la rapidez de cambio de la concentración de sulfatos y materia orgánica en 
la columna sedimentaria, el contenido de materia orgánica controla en buen porcentaje el grado 
de reducción del sistema sedimentario (ortega et. al., 1990).
"otro factor adverso que se presenta en la zona es la destrucción del manglar para implementa
ción de granjas camaronícolas, dedicadas al cultivo de camarón blanco y en menor medida azul, 
afectando además indirectamente a la modificación de calidad del agua e hidrodinámica de los 
esteros (Cervantes, 1994). de la Fuente y Carrera (2007), mencionan que durante el periodo de 
19962003, dentro de la poligonal del sitio que comprende del estero Guásimas a la bahía lobos, 
las granjas camaroneras crecieron un 284%, desarrollándose 1,838 adicionales para un total de 
2,466 en 2003. el 61% del desarrollo de las granjas camaroneras se dio en la llanura costera inun
dable, el 35% en tierras altas y el 4% en humedales de agua dulce adyacentes a la zona costera. 
en este mismo periodo, esta área sufrió una pérdida de 2,169 de manglares que representan el 
21% de los manglares presentes en 1996. existen evidencias de crecimiento natural de vegetación 
de manglar en un área de 765, lo que representa una tasa promedio anual del 2% de crecimiento.
"los estudios de leyva et. al. (1994) indican que el ostión cultivado en bahía de lobos presenta 
problemas de calidad sanitaria, ya que sobrepasa las normas establecidas por la legislación mexi
cana, lo cual representa un riesgo para la salud pública.
"Villegas et. al. (1985) menciona en su estudio de la determinación cualitativa y cuantitativa de 
residuos de plaguicidas organoclorados y organofosforados en muestras de agua y sedimento de la 
bahía de lobos, que los plaguicidas que se encontraron en un número elevado de muestras 
fueron: lindano, aldrín, heptacloro y ddt también se encontraron, aunque con mayor frecuencia, 
diazicón, dieldrín y paratión.
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b) plantea dos escenarios sobre la influencia negativa en el humedal 
derivada de la disminución de los volúmenes de agua que recibe:

• Escenario A. Con el acueducto independencia, se tendrá un volumen 
promedio estimado de agua incorporable a la bahía de lobos de 39.15 mm³ 

en la mayoría de las muestras las concentraciones de plaguicidas resultaron inferiores a los valo
res máximos permitidos, sin embargo, también fueron detectados valores elevados, tal es el caso 
de diazinón, ddt y heptacloro. además, se observó una mayor concentración de plaguicidas en 
muestras de sedimento de la bahía.
"por otro lado, la Conabio señala que en la zona circundante, la actividad industrial muestra un 
incremento significativo durante la última década, con desarrollo de industrias alimentarias y de 
extracción mineral que demandan grandes cantidades de agua. otra actividad sumamente impor
tante es la agricultura (valle del Yaqui), que consume cerca de 4,000 millones de m³ para abaste
cer a una superficie de regadío superior a las 350,000, misma que tras su utilización depositan en 
drenes, arroyos e incluso en las costas, en la mayoría de los casos, sin tratamiento previo. estas 
descargas van a dar a las lagunas costeras (CNa, 2001).
"para poder entender los efectos negativos sobre el humedal, derivados de la disminución de los 
volúmenes de agua, es necesario entender las condiciones ambientales que se han presentado 
en el área.
"existen condiciones extremas o de sequía que han sido registradas por el distrito de riego del 
río Yaqui, Sociedad de responsabilidad limitada, de interés público y Capital Variable, que se
ñala las entradas (aportaciones deducidas + lluvias) del sistema de presas río Yaqui, cuenca del 
río Yaqui, Sonora (http://www.drryaqui.org.mx/sistemapresas.html). los datos registrados son de 
58 años, para los periodos agrícolas desde 1955 al 2013 (tabla 7 del anexo B).
"al respecto, se comenta que los registros con volúmenes menores a 2,000 mm³ (considerados 
como periodos secos), ascienden a 10 y corresponden a los siguientes años: 1956, 1961, 1965, 1982, 
1997, 2000, 2002, 2003, 2004 y 2009. destacando que de estos diez registros, la mitad (5 regis
tros), se dieron entre el año 2000 y el 2009.
"los registros con volúmenes en el rango comprendido entre el 2,000 mm³ a 2,999 mm³, ascienden 
a 25, presentándose en los siguientes años 1957, 1962, 1963, 1967, 1969, 1970, 1971, 1974, 1975, 
1976, 1977, 1978, 1980, 1987, 1989, 1994, 1996, 1998, 1999, 2001, 2002, 2006, 2011, 2012 y 2013.
por otro lado, los registros con valores mayores a 3,000 mm³ ascienden a 23, presentándose en los 
siguientes años agrícolas: 1958, 1959, 1960, 1964, 1966, 1968, 1972, 1973, 1979, 1981, 1983, 1984, 
1985, 1986, 1988, 1990, 1991, 1992, 1993, 1995, 2005, 2008 y 2010.
"de este análisis se desprende que en 58 años de registros el 17.24% presentó registros menores 
a 2,000 mm³; el 43.1% registros entre 2,000 mm³ y 2,999 mm³, y el 39.66% registros mayores a 
3,000 mm³.
"por otro lado, los aportes que se tienen a la bahía lobos provienen principalmente de los aportes 
provenientes de la presa el oviachic, de la cual se deriva una parte al río muerto, del cual se 
alimenta el distrito de riego 018 y las unidades de riego ubicadas en la margen derecha del río, 
así como las aguas provenientes de los canales de riego del distrito de riego 041.
"en cuanto al comportamiento a lo largo del periodo comprendido entre 1992 y 2012, de las aguas 
entregadas por la Conagua a los distritos de riego 018 y 041, en la tabla 8 del anexo B, así como en 
la siguiente figura, se puede observar que el volumen de agua destinada al distrito de riego 018, 
ha sido constante respecto al volumen de agua recibida por el distrito de riego 041.
"…
a manera de resumen el promedio, máximo y mínimo de volumen de agua recibido por los dis
tritos de riego a lo largo de 20 años (ver tabla 1), se comenta que las variaciones en cuanto a los 
valores mínimos de volumen de agua recibidos en cada distrito de riego son del orden del 94.03% 
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anuales; mientras que en época de sequía (valor mínimo otorgado), será de 
34.42 mm³. estas afectaciones respecto a los valores considerados sin pro
yecto representan el 12.92% para los valores promedio y 14.43% para los valo
res mínimos (sequía).

(porcentaje del valor mínimo, respecto al valor promedio) para el distrito de riego 041, mientras que 
para el distrito de riego 018 la variación extrema es del 12.45%, es importante también aclarar 
que el volumen de agua recibido por el distrito de riego 018 es 7.85 veces menor del volumen que 
recibe el distrito de riego 041.
"…
"a su vez en el acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media 
anual de las aguas superficiales en las cuencas hidrológicas de los ríos Sonora 1, San miguel, 
Sonora 2, Sonora 3, mátape 1, mátape 2, Bavíspe, Yaqui 1, Yaqui 2, Yaqui 3, de los arroyos Coco
raque 1, Cocoraque 2, río mayo 1, arroyo Quiriego, río mayo 2 y río mayo 3, mismos que forma la 
región hidrológica número 9 denominada Sonora Sur, publicado en el diario oficial de la Federa
ción el 24 de septiembre de 2007, se tiene el siguiente cuadro de disponibilidad:
"…
"de lo anterior se desprende que un volumen de 2,587.12 mm³ anuales, están comprometidos 
aguas debajo de la presa el oviachic, y que 13.66 mm³ están disponibles a partir de la propia 
presa a los que se le suman aguas abajo los escurrimientos de la cuenca río Yaqui 3, para dar 
un total de 14.02 mm³ anuales de agua disponible.
"Con estas consideraciones se comenta que el volumen destinado al proyecto acueducto inde
pendencia mediante tres títulos de asignación suman 60.48 mm³, representan el 2.4% del volu
men considerado como comprometido en la cuenca del río Yaqui 2.
"también es importante comentar que se tienen estimaciones de retorno del agua destinada 
para el riego agrícola hacia los cuerpos de agua naturales del orden del 15 y 20%, lo cual repre
senta una estimación de 297.86 mm³ para el agua promedio recibida para riego en el distrito 041, 
el cual, en su gran mayoría, drena hacía la bahía de tóbari y de 37.95 mm³ anuales, para el agua 
promedio recibida por el distrito de riego 018. por lo que bajo estas consideraciones, se estima 
que el complejo lagunar Guásimasestero lobos, recibe alrededor de 44.96 mm³ anuales, (37.95 
mm³ + el 50% del agua disponible 14.02 mm³), sin considerar aportes derivados de agua subte
rránea utilizada para riego, escurrimientos naturales y descargas residuales domésticas y de uso 
de pesquerías. estimación que, como se dijo, variaría 12% a la baja en periodos de sequía.
"a partir de estas estimaciones generales se plantean dos escenarios:
"Escenario A, con el acueducto independencia.
"este escenario considera lo señalado en el citado acuerdo de disponibilidad de 2007, y lo seña
lado por la Conagua, respecto a que desde el punto de vista administrativo sólo se afectará con las 
asignaciones al proyecto independencia el volumen disponible, el cual pasará de 14.02 mm³ anua
les a 2.4 mm³ anuales, esto derivado de restar al volumen disponible 11.72 mm³ anuales asigna
dos al proyecto independencia, este volumen representa aproximadamente 0.0077 m³/seg., de 
este caudal se considera que el 50% alimentará bahía de lobos y el otro 50% la bahía de tóbari.
"Bajo las consideraciones anteriores en promedio se tendrá un volumen estimado de agua incor
porable a la bahía de lobos de 39.15 mm³ anuales, mientras que en épocas de secas (valor mínimo 
otorgado), será de 34042 mm³, estas afectaciones respecto a los valores considerados sin proyec tos 
representan el 12.92% para los valores promedio y 14.43% para los valores mínimos (Sequía).
"Escenario B, con el acueducto independencia y uso del 100% del agua para riego.
es importante resaltar que las aguas de aporte al complejo lagunar bahía de Guásimasestero 
lobos, provienen en su gran mayoría gracias a la incorporación de agua posterior al uso para riego 
obtenida de las concesiones de cuerpos de agua superficiales, así como las de agua subterránea 
provenientes del agua concesionada al distrito de riego 018 y unidades de riego del margen 
derecho del río muerto y en una menor medida distrito de riego del río Yaqui y que en caso de
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• Escenario B. Con el acueducto y uso del 100% del agua para riego, 
sólo quedaría el agua que se encuentra no concesionada o disponible para 
alimentar los humedales naturales ubicados en la desembocadura del mar. 
en ese caso, el caudal disponible es de 2.4 mm³ anuales, de los cuales se 
considera que el 50% será para alimentar el río muerto y la bahía de lobos, 
es decir, 1.2 mm³ anuales, a lo que habrá que sumar los aportes naturales y 
descargas de aguas residuales. Con dicho volumen el sistema lagunar no 
podría sostener su productividad, lo que representaría un enorme riesgo 
para la salvaguarda de los ecosistemas y biodiversidad presentes y a 
las pesquerías que explotan los recursos.

c) adicionalmente, señaló que el caudal considerado para el acueducto 
representa aproximadamente el 2.4% (60.48 mm³ /+2500 mm³) del caudal 
comprometido aguas debajo de la presa el oviachic, mismo que no se consi
dera disminuir, ya que, según lo manifestado por el promovente del proyecto 
y evaluado por la autoridad ambiental, se respetarán las concesiones para 
riego y uso público urbano del municipio de San ignacio río muerto, caudal al 
que hay que sumar las concesiones de agua subterránea con que cuenta.

No obstante lo expuesto en el inciso anterior, el perito puntualiza que 
en el posible escenario de sequía, la Comisión nacional del Agua ten
drá que señalar con claridad en qué porcentaje se distribuirá el agua, 
evento que en cincuenta y tres años de registro se ha presentado el 

que sus usuarios decidieran usar el 100% de sus aguas en su proceso agrícola sólo quedaría el 
agua que se encuentra no concesionada o disponible para alimentar los humedales naturales 
ubicados en la desembocadura del mar.
"en caso de que se presente este escenario tal como se refirió en el escenario a, el caudal dispo
nible es de 2.4 mm³ anuales, de los cuales se considera que el 50% será para alimentar el río 
muerto y la bahía de lobos, es decir, que 1.2 mm³ anuales, a lo que habrá que sumar los aportes 
naturales y descargas de agua residuales, con dicho volumen el sistema lagunar, no podría sos
tener su productividad, lo que representaría un enorme riesgo el que se pudiere presentar este 
escenario para la salva guarda de los ecosistemas y biodiversidad presentes en dicho complejo 
lagunar y a las pesquerías que explotan los recursos.
en conclusión de este análisis se desprende lo siguiente:
"• utilizando los valores promedio de agua entregada al distrito de riego, los aportes al complejo 
lagunar bahía de Guásimasestero lobos, con el proyecto acueducto independencia sufrirían 
afectaciones del orden de 12% y 14%, sobre el volumen de agua considerada para incorporación 
del comentado complejo.
"• más del 96% de la incorporación de agua al complejo lagunar bahía de Guásimasestero 
lobos, proviene de la propia agua concesionada y utilizada para riego, condición que hace evi
dente que no existe ninguna consideración en cuanto a que de manera independiente se provea de 
un caudal que asegure la estabilidad hídrica del complejo lagunar bahía de Guásimasestero 
lobos, consideración que hace al sistema dependiente de las incorporaciones de agua producto de 
la operación de distrito de riego y/o el agua disponible en la cuenca.
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17.24%. En caso de presentarse, no sólo se verá afectado el Municipio de 
San Ignacio Río Muerto, sino todos los que tienen relación de aprove
chamiento de agua, con la consecuente merma en la productividad 
agrícola y sus repercusiones económicas, lo cual hará inevitable la 
extracción de un mayor volumen de agua del subsuelo (pregunta c del 
cuestionario).

de lo anterior podemos concluir lo siguiente:

• el río Yaqui aporta, directa o indirectamente, volumen a la bahía 
lobos que se ubica dentro del territorio del municipio de San ignacio río 
muerto.

aun cuando la pericial del municipio actor es dogmática en señalar que 
se trata de su principal medio de aporte y no obstante las periciales de la auto
ridad demandada refieren que topográficamente no existe conexión entre el 
río Yaqui y los escurrimientos que llegan a la bahía lobos; lo cierto es que de 
sus conclusiones existen elementos que demuestran una vinculación entre 
ambos cuerpos hídricos.

esto, pues si bien el perito medioambiental de la autoridad demandada 
sostiene que los escurrimientos no están conectados con el río Yaqui, en la 
segunda parte de su respuesta, reconoce que existe un aporte del río Yaqui 
desde la presa oviachic, aunque insignificante, y que la extracción del acue
ducto independencia conlleva una disminución no significativa a los volúmenes 
de agua continental que recibe la bahía de lobos.

por su parte, el especialista en materia hidrológica de la misma autori
dad, considera que el río Yaqui no aporta volumen alguno a la bahía, porque 
desemboca en un sitio al norte de la bahía lobos; sin embargo, acepta que la 
alimentación de esta última depende no sólo de corrientes independientes, 
sino de aportaciones del colector principal número 2, que lleva aguas de los 
excedentes de una parte del distrito de riego 041 río Yaqui.

las respuestas anteriores se vinculan con lo expuesto por el perito 
nombrado por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que éste señaló 
que los aportes de la bahía lobos que provienen del río Yaqui, se integran a la 
bahía de manera indirecta, a través de las incorporaciones que hacen los usua
rios, como es el distrito de riego 041, en el riego y otras actividades.

esto es, si bien no existen suficientes elementos para establecer una 
vinculación de la corriente de agua del río Yaqui con los escurrimientos super
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ficiales que alimentan la bahía lobos, es posible considerar, por lo menos, 
una relación entre las extracciones de agua del río Yaqui que hacen los usua
rios de la zona, con los escurrimientos que se incorporan a la bahía lobos, pues 
se estableció que dichas extracciones son las que alimentan los referidos 
escurrimientos. 

asentado lo anterior, como segunda conclusión se obtiene que:

• la operación del acueducto independencia, en ciertas condiciones, 
puede llegar a afectar la bahía lobos que se ubica dentro del territorio del muni
cipio de San ignacio río muerto.

para tal aserto, no se le da valor probatorio al dictamen emitido por el 
perito del municipio actor, pues para señalar que existe afectación, única
mente refiere, en general, a que cualquier cambio en un régimen hidrológico, 
como es el desvío de agua dulce, genera efectos directos en los humedales, sin 
establecer elementos de fundamentación y el método por el cual arriba a tal 
determinación.

tampoco es posible tomar en cuenta lo establecido por el perito en 
medio ambiente de la autoridad demandada (el perito en materia hidrológica 
no se pronuncia el respecto), ya que el análisis del efecto negativo en el hume
dal es limitado, pues lo centra en el aporte que llega directamente a la bahía 
lobos por el río Yaqui, desde la presa oviachic. estimando que es insignifi
cante, pues parte de la base que todas las aguas del afluente están concesio
nadas o son utilizadas.

a través de su conclusión, el perito reconoce que la explotación de agua, 
por parte de los usuarios de la cuenca, existe y es relevante; sin embargo, no 
hace referencia al efecto que produce esa extracción del agua en la parte alta 
del río Yaqui respecto el volumen disponible para los usuarios y concesiona
rios o asignatarios, que conforme a las conclusiones obtenidas, se vincula de 
alguna manera con las incorporaciones de agua que llegan a la bahía lobos.

por ello, son atendibles las conclusiones del perito oficial de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en donde sostiene que existen situaciones 
en las cuales puede afectarse negativamente la bahía lobos, toda vez que su 
exposición explica la forma en que sus premisas se aplican al punto concreto, 
conducen a la conclusión y explica el método y fundamentos técnicos en los 
cuales basa su determinación. 
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de este modo, se considera que existen condiciones en las cuales la ope
ración del acueducto independencia puede representar un riesgo para el sis
tema lagunar, ubicado dentro del territorio del municipio de San ignacio río 
muerto. 

tomando en consideración lo anterior, no es posible sobreseer en la con
troversia, ya que aun cuando el programa de ordenamiento ecológico territo
rial de la Costa de Sonora no abarca el territorio donde se extraerá el recurso 
hídrico; existen facultades concurrentes en favor del municipio actor para 
participar en la atención de los asuntos que generen efectos ambientales en 
su circunscripción territorial que, de acuerdo con el material probatorio, pue
den llevarse a cabo por la extracción, río arriba, de agua para la operación del 
"acueducto independencia".

Bajo similares razonamientos, se concluye que no se actualiza la causa 
de improcedencia invocada en relación con el procedimiento y expedición de 
tres títulos de asignación a la Comisión estatal del agua del Gobierno del 
estado de Sonora, de aguas superficiales del río Yaqui con el objeto de sus
traer aguas del río Yaqui, a partir de la presa plutarco elías Calles "el Novillo", 
para trasvasarlas mediante el "acueducto independencia" a la cuenca del río 
Sonora, en la ciudad de Hermosillo, Sonora.

en los conceptos de invalidez propuestos por el municipio actor, San 
ignacio río muerto, manifiesta que la extracción afectará su capacidad para 
prestar el servicio público de agua: obligación constitucional prevista en el 
artículo 115, fracción iii, inciso a):

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administra
tiva, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

"iii. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios pú
blicos siguientes: 

"a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposi
ción de sus aguas residuales;

"…

"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño 
de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios 
observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales." 



864 MAYO 2015

en el presente caso, el municipio de San ignacio río muerto ofreció 
como prueba el título de asignación 02SoN120645/09HCda10 para explo
tar, usar o aprovechar aguas nacionales superficiales por un volumen anual 
de 589,863.00 metros cúbicos,29 así como el diverso título de asignación 
02SoN120650/09Hmda10, para explotar, usar o aprovechar aguas naciona
les del subsuelo por el mismo volumen anual (589,863.00 metros cúbicos),30 
para el uso público urbano en la cuenca río Yaqui 3, a través del organismo 
operador municipal de agua potable, alcantarillado y saneamiento de San 
ignacio río muerto, Sonora, por una vigencia de diez años a partir del veintisiete 
de diciembre de dos mil nueve.

los mencionados títulos se encuentran inscritos en el registro público 
de derechos de agua, de dieciséis de marzo de dos mil doce.31

Con independencia de las manifestaciones de las autoridades respon
sables en el sentido de que el ayuntamiento cuenta con diversas concesiones 
que le garantizan el abasto de agua para la prestación del servicio de agua 
potable, los títulos de asignación antes referidos son suficientes para acredi
tar que cuenta con facultades para la prestación del servicio de agua potable 
prevista en la fracción iii, inciso a), del artículo 115 constitucional, a través de 
la disposición de volúmenes de agua sobre la cuenca del río Yaqui.

por cuanto hace al principio de afectación, primeramente se debe esta
blecer que en materia hídrica, no toda afectación a los derechos reconocidos 
jurídicamente implicara su existencia, pues tomando en cuenta la variabili
dad del recurso, la afectación a los usuarios puede provenir de los cambios 
estacionales, patrones climatológicos, e incluso por los cambios a largo plazo 
de condiciones climatológicas.

de la cuestión antes destacada se advierte claramente de la reglamen
tación establecida por las leyes marco para la explotación de los recursos 
públicos, pues en ningún momento se garantizan la invariabilidad del recur
so hídrico, ni siquiera su existencia.

la lógica de esta previsión descansa en el hecho de que el agua es un 
recurso no renovable, cuya existencia no depende enteramente del ser humano, 
sino del medio ambiente.

29 Foja 76, tomo 1. Controversia constitucional 94/2012.
30 Foja 84, tomo 1. Controversia constitucional 94/2012.
31 Fojas 82 y 93, tomo 1. Controversia constitucional 94/2012.
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por supuesto, se entiende que el estado deberá realizar todas las ac
ciones necesarias para cumplir con la provisión de los volúmenes amparados 
en los títulos de concesión o asignación. Sin embargo, no se le puede obligar 
a garantizar la disponibilidad del recurso hídrico derivada de factores medio 
ambientales, pues equivaldría a exigirle el cumplimiento de lo imposible. en esta 
tesitura, debe interpretarse el quinto párrafo del artículo 22 de la ley de aguas 
Nacionales, el cual se transcribe a continuación:

"artículo 22. …

"las concesiones y asignaciones expedidas por ‘la autoridad del agua’, 
en los casos referidos en el fracción iX del artículo 9 de la presente ley, seña
larán expresamente las condiciones de variabilidad de la fuente de agua de la 
cual se realizará la extracción respectiva, y las condiciones a las cuales estará 
sujeta la extracción de volúmenes ante sequías y otros fenómenos. los títulos de 
concesión o asignación no garantizan la existencia o invariabilidad de los volú
menes que amparan. ante sequías y otros fenómenos, se tomarán en consi
deración los volúmenes aprovechables en las fuentes señaladas en tales títulos, 
conforme lo dispongan los reglamentos de la presente ley."

de esto se obtiene que será necesario distinguir el carácter de la afec
tación aducida, a efecto de determinar si la actuación de la autoridad com
prende una privación o menoscabo a los derechos del municipio, o bien, recae 
meramente en consecuencias ambientales no previsibles que escapan al ám
bito de actuación de la autoridad.

en ese sentido, se toman en cuenta las respuestas emitidas por los 
peritos a la segunda parte de la pregunta e): "Que determine el perito si la ciu
dad de Hermosillo, Sonora, se encuentra dentro de la cuenca hidrológica del Río 
Sonora, asimismo, explique cuáles son los efectos negativos en el Municipio de 
San Ignacio Río Muerto por el trasvase de aguas mediante la operación del Acue
ducto Independencia".

en primer lugar, tenemos que el dictamen pericial ofrecido por el actor 
concluye, en esencia, lo siguiente:32

32 "la ciudad de Hermosillo se encuentra ubicada dentro de la cuenca hidrológica del río Sonora 
(ver figura 9), a pocos kilómetros aguas debajo de la confluencia del río Sonora con el río San 
miguel de Horcasitas y el río Zanjón. Cabe resaltar que el municipio de Hermosillo se ubica 
sobre dos cuencas hidrológicas, el río Sonora y el río Bacoachi. además, la principal fuente de 
abastecimiento de agua para consumo humano y de los diferentes usos de la ciudad de Hermo
sillo, provienen del acuífero de la Costa de Hermosillo, que cubre totalmente la cuenca del río 
Bacoachi y la parte baja de la cuenca del río Sonora.
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a) Con el acueducto independencia se dará una extracción adicional 
de 75 millones de metros cúbicos anuales de agua del río Yaqui, lo que afec
tará la disponibilidad de agua en la parte baja de la cuenca donde se encuen
tra el municipio actor.

"de manera objetiva, es evidente que con el acueducto independencia se dará una extracción de 
75 millones de metros cúbicos anuales de agua del río Yaqui, que antes no se daba, lo que afec
tará obviamente la disponibilidad de aguas en la parte baja de la cuenca del río Yaqui, donde se 
encuentran ubicados siete municipios, incluyendo el de San ignacio río muerto.
"ahora bien, resulta importante mencionar que en términos del artículo 222 de la ley Federal de 
derechos, el costo por metro cúbico de agua que se cobra a los usuarios de aguas nacionales, 
varía dependiendo de la zona de disponibilidad en que el usuario se encuentre. Si en la zona 
existe escasez de agua, el precio por metro cúbico es mayor, en cambio si en la zona existe sufi
ciente disponibilidad, el precio disminuye. en este tenor, la disponibilidad de agua en el municipio 
actor, aumentaría el costo por metro cúbico de agua que tendría que pagar el organismo opera
dor municipal correspondiente, lo que además implica una afectación al nivel de calidad de vida 
de la población del municipio actor.
"en este contexto, San ignacio río muerto, es un municipio con rezago social, como lo demuestra 
el hecho de que el 15.67% de su población no puede cubrir sus necesidades en salud y educación; 
y en la línea de patrimonio, el 48.51% de la población municipal no puede cubrir con sus ingresos el 
total de gastos de vivienda, vestido y transporte (Coespo, 2010). este municipio cuenta con asen
tamientos humanos de la etnia Yaqui.
"Como consecuencia de la situación precaria actual que se vive en el municipio de San ignacio 
río muerto y con el trasvase de agua que se pretende realizar, se agravaría la situación por la que 
pasa el municipio y se observa una fuerte presión sobre el medio ambiente por falta de oportuni
dades de empleos dignos, y que en ausencia de estas oportunidades proliferan actividades ilíci
tas, como: la tala clandestina de árboles para diferentes usos como el Álamo (Populus fremoentii) 
para la celebración de tarimas; el mezquite (Prosopis glandulosa) para la elaboración de postes para 
corral; y el palo fierro (Olneya tesota) para carbón vegetal, mismo que se encuentra con protección 
federal, bajo la categoría de riesgo, sujeto a protección especial según la Norma oficial mexicana 
Nom059SemarNat2010.
"la realidad es que se observó, mediante una inspección de campo a personas que realizaban la 
tala clandestina de esta última especie ya que de esta forma, se generan ingresos (Ver galería 
fotográfica 1, 2 y 3), en entrevista realizada a las personas que realizaban esta actividad, manifes
taron que es más importante llevar alimento a su familia que proteger un bosque. lo cual se rela
ciona íntimamente con el alto rezago social en la línea alimentaria, identificando que la persona 
entrevistada pertenece al grupo del 15.67%, el cual no tiene la capacidad económica para cubrir 
la canasta básica en su hogar.
"por otra parte, existe un riesgo de afectación ecológica por la reducción del volumen de agua 
superficial que pretende sustraer el acueducto independencia, ya que como antes se mencionó, 
en la parte costera del territorio municipal de San ignacio río muerto, se encuentra una franja de 
15 kilómetros paralela a la línea costera comprende el programa de ordenamiento ecológico terri
torial de la Costa de Sonora, así como el complejo lagunar bahía Guásimasestero lobos el cual 
es un sitio ramsar desde febrero de 2008 de gran importancia por sus servicios ambientales, 
sociales y económicos.
"el área se encuentra dominada por vegetación emergente de bajo litoral y zonas de llanura cos
tera inundable, así como áreas de manglar. Se cataloga como un sitio muy importante de hiber
nación de aves acuáticas migratorias y playeras. albergan al 4% de la población de aves acuáticas 
migratorias de invierno y el 9.4% de las aves playeras observadas en la zona costera del norte del 
pacífico, desde Baja California hasta el sur de Sonora. es un punto de reproducción, zona esta
cional de alimentación, y corredor migratorio de aves. es área de reproducción, crianza, alimen
tación y refugio de invertebrados y peces; en la zona se encuentra una población de lobo marino
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b) Con el trasvase, se agravaría la situación del municipio. existe una 
fuerte presión sobre el medio ambiente por falta de oportunidades de empleos 
dignos, por lo que proliferan actividades ilícitas como: la tala clandestina de 
árboles.

c) existe un riesgo de afectación ecológica, ya que en la parte costera 
del territorio de San ignacio río muerto, se encuentra una franja de 15 kiló
metros paralela a la línea costera, la cual se comprende en el programa de 
ordenamiento ecológico territorial de la Costa de Sonora. asimismo, se localiza 
el complejo lagunar bahía Guásimasestero lobos, el cual es un sitio ramsar 
desde febrero de dos mil ocho.

d) el área se encuentra dominada por vegetación emergente de bajo 
litoral y zonas de llanura costera inundable, así como áreas de manglar. alberga 
al 4% de la población de aves acuáticas migratorias de invierno y el 9.4% de las 
aves playeras observadas en la zona costera del norte del pacífico, desde Baja 
California hasta el sur de Sonora. es un punto de reproducción, zona estacio
nal de alimentación, y corredor migratorio de aves. es área de reproducción, 
crianza, alimentación y refugio de invertebrados y peces; en la zona se encuen
tra una población de lobo marino (zalophus californianus californianus), especie 
bajo protección especial según la Nom059SemarNat2010.

en segundo lugar, se analizan los dictámenes periciales ofrecidos por 
la demandada, iniciando con el relativo al medio ambiente, donde concluye lo 
siguiente:33 

(Zalophus californianus californianus), especie bajo protección especial según la Norma oficial 
mexicana Nom059SemarNat2010, haciendo del municipio de San ignacio río muerto, un sitio 
importante en términos de biodiversidad nacional e internacional por las especies endémicas y 
migratorias que habitan en los ecosistemas de humedales, además de poseer una gran variedad de 
especies en riesgo que se encuentran listadas en la Nom059SemarNat2010.
"de manera concluyente, se hace énfasis en como (sic) las estrategias de desarrollo social y econó
micas mal orientadas causan una fuerte presión sobre el medio ambiente ya que como es el caso 
del municipio de San ignacio río muerto, los habitantes del lugar con rezago social se ven ante 
la necesidad de vender la riqueza biológica para el auto sustento de sus familias, teniendo como 
consecuencia un incremento del índice de marginación y de pobreza, ejerciendo una sobre presión 
(sic) en las especies de flora y fauna riesgo, y a nivel de ecosistemas, sobre las regiones prioritarias 
para conservación como lo es el sitio ramsar complejo lagunar bahía Guásimasestero lobos en 
el municipio en mención."
33 "Sí, la ciudad de Hermosillo se encuentra dentro de la región hidrológica 9 ‘Sonora Sur’, espe
cíficamente en la subcuenca hidrológica 9a ‘río Sonora’, datos obtenidos en la siguiente dirección 
electrónica: …
"en cuanto a la pregunta sobre ‘cuáles son los efectos negativos en el municipio de San ignacio 
río muerto por el trasvase de aguas mediante la operación del acueducto independencia’, el 
suscrito considera que la misma es imprecisa, ya que no determina a qué hipotéticos efectos
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a) la pregunta es imprecisa, por lo que una respuesta técnica no se 
relacionaría con una probable afectación al municipio actor.

b) No obstante, aclara que no existen efectos negativos en la zona colin
dante del complejo lagunar bahía Guásimasestero lobos con el municipio 
de San ignacio río muerto; el aporte de escurrimientos que llega a la bahía de 
lobos por el río Yaqui desde la presa oviachic, es únicamente de 14.0 mm³/año 
que representan el 0.257% de los 5,437.0 mm³/año, y que corresponden al 
volumen medio anual de escurrimiento de la cuenca hacia aguas abajo. por 
tanto, el acueducto independencia no representa una disminución significa
tiva a los volúmenes de agua continental de la zona de la bahía de lobos, en 
el municipio actor.

Subsecuentemente, se analiza el correlativo en hidrología:34

negativos se refiere, si son reales, o futuros, o inciertos, o a qué áreas se circunscriben, por lo que 
una respuesta técnica a dicha pregunta no se relacionaría a una probable o potencial afectación 
al municipio de San ignacio de río muerto.
"Sin embargo, si dichos ‘efectos’ o ‘probables’ impactos ambientales negativos por el trasvase de 
aguas mediante la operación del ‘acueducto independencia en la presa el Novillo del municipio 
de Soyopa, Sonora’, los pretende referir a la zona colindante del complejo lagunar bahía Guási
masestero lobos con el municipio de San ignacio río muerto, el suscrito considera que los efectos 
negativos a éstos no existen, ya que conforme a la descripción realizada en el inciso c) de esta 
prueba pericial, el aporte de escurrimientos que llega a la bahía de lobos por el río Yaqui desde 
la presa oviachic, es de únicamente 14.0 mm³/año que representan el 0.257% de los 5,437.0 
mm³/año y que corresponden al volumen medio anual de escurrimiento de la cuenca hacia aguas 
abajo, datos obtenido (sic) de la tabla 5 ‘Cuadro resumen de valores de los términos que intervie
nen en el cálculo de la disponibilidad superficial’ publicados en el diario oficial de la Federación 
el 24 de septiembre de 2007 y el ‘resumen de la información de la tabla 5’ (balance de aguas del 
río Yaqui) presentadas en las páginas 70 y 71 de la información adicional de la miar, ya que 
todas las aguas producto de esos escurrimientos están concesionadas y comprometidas para 
otros usos, por tanto, el mandar 75.0 mm³/año de la presa el Novillo para el ‘acueducto indepen
dencia en la presa el Novillo del municipio de Soyopa, Sonora’, no representa una disminución 
significativa a los volúmenes de agua continental que la zona de la bahía de lobos, en el munici
pio de San ignacio río muerto recibe."
34 "Conforme a la delimitación de las cuencas hidrológicas de Conagua, bajo las mismas conside
raciones señaladas en la cuestión a), el municipio de Hermosillo, Sonora, estaría dentro de la 
cuenca hidrológica río Sonora 3, perteneciente a la subregión río Sonora de la región hidrológica 
No. 9, Sonora Sur.
"el perito considera que el término ‘efectos negativos en el municipio de San ignacio río muerto 
por el trasvase de aguas mediante la operación del acueducto independencia’ es muy vago y a la 
vez pudiese ser muy amplio, por lo que únicamente se verá desde el punto de vista hidrológico:
"la toma del acueducto independencia se ubica en la presa plutarco elías Calles (el Novillo), 
cuyo uso principal es la generación de energía hidroeléctrica; una vez realizado este aprove
chamiento no consuntivo, los volúmenes turbinados se descargan al cauce del río Yaqui, por lo 
que forman la mayor parte de las aportaciones a la presa Álvaro obregón (el oviachic), siendo esta 
presa la fuente de abastecimiento de los distritos de riego 041 Yaqui y 016, Colonias Yaquis.
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a) Señala que, desde el punto de vista hidrológico, la toma del acue
ducto independencia se ubica en la presa plutarco elías Calles (el Novillo), 
cuyo uso principal es la generación de energía hidroeléctrica; una vez realizado 
este aprovechamiento no consuntivo, los volúmenes turbinados se descar
gan al cauce del río Yaqui, por lo que forman la mayor parte de las aportacio
nes a la presa Álvaro obregón (el oviachic), siendo esta presa la fuente de 
abastecimiento de los distritos de riego 041 Yaqui y 016 Colonias Yaquis. 

b) Considera que, al encontrarse ambas presas fuera de los límites del 
municipio de San ignacio río muerto, de existir alguna afectación, no alcan
zaría de manera particular al municipio, pues no se encuentra en el área de 
influencia del río Yaqui, como lo indicó en la pregunta c) antes transcrita.

c) adicionalmente señala que, desde el punto de vista de administración 
del agua, los usuarios de las aguas nacionales superficiales pertenecientes al 
municipio de San ignacio río muerto conservan sus derechos vigentes sin 
ser afectados, además que dicho municipio cuenta con aproximadamente 
106 títulos vigentes para usar o aprovechar aguas nacionales, tanto superfi
ciales como del subsuelo para uso público urbano.

Finalmente, el dictamen del perito designado por este alto tribunal 
expone, principalmente, lo siguiente:35

"dado que ambas presas están ubicadas fuera de los límites del municipio de San ignacio río 
muerto, se puede decir que las supuestas afectaciones que pudiesen existir entre ambas presas 
no afectarían al municipio de manera particular, y dado que tal como se indicó se mostró en la 
cuestión c), el municipio hidrológicamente no está en el área de influencia del río Yaqui, en 
el supuesto de existir cualquier afectación en los caudales de este río tampoco se afectaría a 
dicho municipio.
"por último, desde el punto de vista de administración del agua, los usuarios de las aguas nacio
nales superficiales pertenecientes al municipio de San ignacio río muerto conservan sus dere
chos vigentes sin ser afectados (reducidos) por las asignaciones a la Comisión estatal del agua 
del estado de Sonora para el acueducto independencia. más aún, de una consulta a las constan
cias que obran en autos de la controversia constitucional se desprende que el H. ayuntamiento de 
San ignacio río muerto y el organismo operador de agua potable, alcantarillado y Saneamiento, 
unidad San ignacio río muerto, cuentan con diversos títulos de asignación para usar o aprove
char aguas nacionales tanto superficiales como del subsuelo para uso público urbano por el orden 
aproximadamente 106 títulos, los cuales son respetados en los términos vigentes."
35 "tres cuencas hidrológicas tienen influencia geográfica en el municipio de Hermosillo: la cuenca 
del río Sonora; la cuenca del río San ignacio y otros; y la cuenca del río Bacoachi, en particular 
la ciudad de Hermosillo, sólo se encuentra influenciada por la cuenca hidrológica del río Sonora, 
tal como se puede apreciar en la siguiente figura:
"en cuanto a la posible afectación al municipio de San ignacio río muerto, derivada del trasvase 
de aguas de una cuenca a otra, se comenta que el trasvase es una actividad que se ha incremen
tado a nivel nacional e internacional, derivada de la escasez y demanda de centros de población
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a) desde el punto de vista administrativo, el agua es gestionada por 
cuenca con fronteras delimitadas de manera precisa. Sin embargo, ambien
talmente, el agua no tiene fronteras administrativas y depende de infi
nidad de variables que cumplen con el ciclo hidrológico.

b) el caudal concesionado para el acueducto independencia representa 
aproximadamente el 2.4% (60.48 mm³/ +2,500 mm³) del caudal comprome
tido aguas debajo de la presa el oviachic.

c) en circunstancias normales, dicho caudal no disminuirá, ya que se 
respetarán las concesiones del municipio actor; además de que es necesario 
sumar las concesiones de agua subterránea con que cuenta dicho municipio.

d) Sin embargo, en el posible escenario de sequía, lo cual se ha regis
trado el 17.24% de las veces en 53 años, el municipio actor sí sufrirá de esca

y agricultura de regadío. en méxico los más conocidos son el sistema Cutzamala, que canaliza 
aproximadamente 20 m³ por segundo, aguas de dos cuencas diferentes Cutzamala y lerma. Siendo 
este ejemplo el más crítico, ya que además de este volumen de trasvase entre cuencas existe 
también la sobre explotación de los acuíferos
"dentro de la misma cuenca del río Yaqui existen hoy trasvases entre cuencas, tal es el caso del 
acueducto YaquiGuaymas, el cual trasvasa agua obtenida de una batería de pozos para el abas
tecimiento de agua de uso público urbano, a los municipios de Guaymas y empalme; otro caso 
es el que se da del agua que es captada de la presa el oviachic y que es trasportada (sic) hacia el 
distrito de riego No. 41 y trasvasa parte de esa agua para regadío a la cuenca del río mayo, tal 
como se puede observar en la figura:
"desde el punto de vista hidrológico, nos enfrentamos con la disyuntiva del recurso agua, el cual 
administrativamente es un recurso gestionado por cuenca y que tiene entradas y salidas, cuya 
resta determina si existe potencial de agua disponible para ser aprovechada, pareciendo que 
el recurso tiene fronteras bien delimitadas, sin embargo, ambientalmente el recurso agua, no tiene 
fronteras administrativas, depende de infinidad de variables que cumplen con el ciclo hidroló
gico; como la precipitación, la evaporación, la retención del suelo y vegetación, el uso o aprove
chamiento y finalmente la descarga en el mar.
"el caudal concesionado para el acueducto independencia representa aproximadamente el 2.4% 
(60.48 mm³/ +2,500 mm³) del caudal considerado como comprometido aguas debajo de la presa 
el oviachic, caudal que no considera disminuir o mermar, ya que según ha sido manifestado por el 
promovente del proyecto independencia y evaluado por la autoridad ambiental, se respetarán las 
concesiones de agua para riego y uso público urbano con que cuenta el municipio de San ignacio 
río muerto, caudal al que hay que sumar las concesiones de agua subterránea con que cuenta 
dicho municipio.
"el posible escenario en el que exista sequía la Conagua tendrá que señalar con claridad en qué 
porcentaje se distribuirá el agua, evento que como se ha señalado en la respuesta de la pregunta 
‘c’ en 53 años de registro se ha presentado el 17.24%, que en caso de presentarse no sólo se verá 
afectado el municipio de San ignacio río muerto, sino todos los que tienen relación de aprove
chamiento de agua. Se ha visto que en periodos de sequía, el tipo de afectación serán de escases 
(sic) del recurso agua y derivado de ello la merma en la productividad agrícola con repercusiones eco
nómicas, lo cual hará inevitable la extracción de un mayor volumen de agua del subsuelo, para 
poder abastecer las necesidades básicas."
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sez de agua; lo que a su vez distorsionará la productividad agrícola y provocará 
la extracción de un mayor volumen de agua del subsuelo.

de un análisis integral de los dictámenes periciales y su confrontación 
mutua, esta primera Sala estima que existe suficiente convicción sobre la 
presencia de un principio de afectación negativa al municipio actor que deriva 
de la actuación de la autoridad al autorizar la expedición de los títulos de 
asignación impugnados.

el perito de la parte actora concluye que la extracción adicional de 75 
millones de metros cúbicos anuales de aguas del río Yaqui, mermará el volu
men de agua en la parte baja de la cuenca donde se encuentra el municipio 
actor; sin embargo, no existe suficiente convicción sobre la afectación a ciertos 
elementos económicos y sociales del medio ambiente señalados por el perito 
de la parte actora; de hecho su afirmación en este sentido es sumamente 
genérica y dogmática, pues se limita a exponer que: "Como consecuencia de 
la situación precaria actual que se vive en el municipio de San ignacio río 
muerto y con el trasvase de agua que se pretende realizar, se agravaría la si
tuación por la que pasa el municipio y se observa una fuerte presión sobre el 
medio ambiente por falta de oportunidades de empleos dignos, y que en ausen
cia de estas oportunidades proliferan actividades ilícitas, como: la tala clan
destina de árboles para diferentes usos …"

así, el dictamen pericial del municipio actor no aporta ninguna razón 
que explique una supuesta relación directa de causalidad entre la operación 
del acueducto independencia y una probable afectación de los elementos 
económicos y sociales del medio ambiente en el territorio de San ignacio río 
muerto.

ante todo, si bien no concurren contundentemente sobre la dimensión 
y circunstancias de la afectación en la disponibilidad del agua para el muni
cipio de San ignacio río muerto, tanto el perito de la parte actora, como el 
designado por este órgano jurisdiccional, concluyen que la extracción adicio
nal de 75 millones de metros cúbicos anuales de aguas del río Yaqui, mermará 
el volumen de agua en la parte baja de la cuenca donde se encuentra el muni
cipio actor.

por su parte, el dictamen del perito designado por este alto tribunal 
matiza la posible afectación al municipio actor. Según sus conclusiones, en 
circunstancias normales ésta no tendrá lugar. Sin embargo, en épocas de 
sequía (las cuales probablemente se repitan si se consideran los datos histó
ricos), su territorio sí sufrirá de escasez de agua.
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al respecto, el perito designado por este alto tribunal identificó que en el 
caso de sequía, la disponibilidad del agua sí afectará la productividad agrícola 
y además provocará mayor extracción del agua del subsuelo (sobreexplota
ción y erosión). lo anterior traería consecuencias negativas para la economía.

ahora bien, el dictamen pericial en materia ambiental ofrecido por la 
demandada es contradictorio en este punto y no se refiere, en específico, a 
la situación del municipio, toda vez que afirma que no existirá afectación, 
haciendo referencia al complejo lagunar. Sin embargo, inmediatamente des
pués admite que el aporte de escurrimientos que llega a la bahía de lobos por 
el río Yaqui desde la presa oviachic, es únicamente de 14.0 mm³/año que 
representan el 0.257% de los 5,437.0 mm³/año y que corresponden al volumen 
medio anual de escurrimiento de la cuenca hacia aguas abajo. así, concluye 
que el acueducto independencia no representa una disminución significa
tiva a los volúmenes de agua continental que la zona de la bahía de lobos, 
localizada en el municipio actor. de esta forma, se tiene que a pesar de que el 
dictamen pericial de la demandada explica que los efectos en el complejo 
lagunar serán mínimos, ubicado en el territorio del municipio, en realidad no 
niega que dicha afectación podría presentarse.

Finalmente, aun cuando el dictamen pericial en hidrología ofrecido por 
la misma autoridad, estime que no existe afectación en el volumen disponible 
del municipio de San ignacio río muerto, se parte de la premisa de que el 
actor se encuentra fuera de la influencia del río Yaqui, ya que tanto la presa 
plutarco elías Calles (el Novillo), de donde se extraerá el agua para el uso del 
"acueducto independencia" y la presa Álvaro obregón están fuera de su terri
torio, además que hace referencia a su respuesta a la pregunta c): "Si bien el 
Municipio San Ignacio Río Muerto se ubica en la cuenca Río Yaqui 3, dicha deli
mitación se realizó para fines de administración de agua, y en ocasiones algunas 
cuencas así delimitadas incluyen una o varias subcuencas que hidrológica
mente no están conectadas a la corriente principal que es la que da el nombre 
de la cuenca, como sería el caso de la cuenca Yaqui 3, donde la subcuenca de 
aportación al estero de Lobos es hidrológicamente independiente del Río Yaqui". 

los anteriores señalamientos no se pueden tomar en consideración en 
la medida que los títulos de asignación que presentó el municipio actor se 
refieren a la cuenca del río Yaqui 3, por lo que aun cuando refiera que no está 
conectada a la corriente principal del río Yaqui, se trata de consideraciones 
dogmáticas, contrarias a lo manifestado por las otras periciales, así como en 
contra del contenido "Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los 
estudios de disponibilidad media anual de las aguas superficiales en las cuencas 
hidrológicas de los Ríos Sonora 1, San Miguel, Sonora 2, Sonora 3, Mátape 1, 
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Mátape 2, Bavíspe, Yaqui 1, Yaqui 2, Yaqui 3, de los arroyos Cocoraque 1, Cocoraque 
2, Río Mayo 1, Arroyo Quiriego, Río Mayo 2 y Río Mayo 3, mismos que forman la 
región hidrológica número 9 denominada Sonora Sur", en donde se advierte 
claramente que la subcuenca del río Yaqui 3, inicia desde la presa el oviachic, 
justamente donde finaliza la subcuenca del río Yaqui 2, que a su vez inicia en 
la presa plutarco elías Calles, el Novillo, donde se conecta con la subcuenca 
río Yaqui 1.

Finalmente, el aspecto relacionado con que el municipio actor cuente 
con otros títulos de uso y aprovechamiento de agua, no es suficiente para 
desvirtuar las conclusiones a las que llegaron los demás especialistas.

a la luz de lo anterior, esta primera Sala concluye que, si bien los dictá
menes periciales discrepan en cuanto a la probabilidad, magnitud y circuns
tancias de la afectación al municipio de San ignacio río muerto derivada de 
la expedición de los títulos, admiten que en ciertas condiciones tendría lugar 
en mayor o menor medida. así, existen suficientes elementos de convicción de 
que el recurso hídrico del municipio actor, con la operación del acueducto 
podría verse afectado, en ciertas circunstancias. 

en consecuencia, si bien no se determina la dimensión y circunstan
cias de un probable daño al municipio actor, ya que los dictámenes periciales 
no proveen criterios uniformes para ello, se aportan elementos suficientes para 
concluir que la disminución en los niveles aguas abajo del acueducto inde
pendencia, por lo menos en ciertas condiciones, podría impactar en el volumen 
disponible del municipio de San ignacio río muerto. por tanto, es dable sos
tener que existe al menos un principio de afectación ambiental en perjuicio de 
la parte actora.

de ahí que se acredite interés legítimo para impugnar los títulos de asig
nación combatidos, pues la afectación de la que se duele el municipio deriva 
los efectos que producen los títulos de asignación impugnados, en el volumen 
que se le otorga para cumplir con su obligación constitucional.

por otro lado, las demandadas plantean la causa de improcedencia 
relativa a que los actos controvertidos no causan agravio o perjuicio directo o 
inmediato a la esfera jurídica del municipio actor, apoyándose en argumentos 
que, indiscutiblemente, miran al fondo de la cuestión planteada, al sostener que 
los títulos de asignación impugnados se emitieron conforme a las disposiciones 
legales aplicables y dentro del ámbito competencial de la Comisión Nacional 
del agua, planteamientos que deben desestimarse, por no poder servir de 
sustento para la actualización de la causa de improcedencia propuesta.
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es así, pues para:

I. determinar la existencia o no de actos susceptibles de afectar 
al Municipio, y se defienden intereses particulares. entre otras cuestio
nes, debe determinarse lo siguiente:

 
• Si el derecho al que alude el actor corresponde a la misma fuente de 

aprovechamiento que será motivo del proyecto acueducto independencia.

• Si las concesiones y asignaciones otorgan derechos reales o si garan
tizan la existencia o invariabilidad del volumen de agua concesionada o 
asignada.

• el tipo de aguas (superficiales o del subsuelo) que constituye el objeto 
del proyecto, y si esto influye en la determinación o no de una afectación. 

• Si el proyecto se realiza en terrenos bajo jurisdicción del municipio.

• Si la afectación se produce a los particulares y no al ayuntamiento.

la respuesta a estas preguntas no es evidente, ni es posible disociarla 
con toda claridad de aquellas cuestiones que miran al fondo del asunto, pues 
la litis versa, precisamente, sobre la naturaleza y objeto de las asignacio
nes reclamadas, en relación con la esfera jurídica del municipio actor. 

II. Existencia o no de disponibilidad del recurso hídrico. entre 
otras cuestiones, debe determinarse lo siguiente:

• Si el acueducto independencia causará problemas de desabasto en 
la cuenca o afectará a los habitantes de los distritos de riego.

• Si la extinción de diversos títulos de concesión permitieron contar 
con disponibilidad para emitir los títulos de asignación controvertidos. 

de la misma manera, no es posible disociarlas con toda claridad de 
aquellas cuestiones que miran el fondo del asunto, pues la litis versa, preci
samente, sobre la existencia o no de una afectación en la esfera jurídica del 
municipio.

III. Se trata de actos futuros y de realización incierta. los actos 
que en esta vía se combaten no tienen la calidad de futuros e inciertos, pues 
se acreditó tanto la existencia del procedimiento de impacto ambiental, así 
como de los títulos de asignación correspondientes.
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en cuanto a los efectos que producen, de acuerdo con el material pericial 
elaborado por los especialistas, existen elementos por los cuales se demues
tra un principio de afectación al ayuntamiento actor, lo que es suficiente para 
analizar el asunto. 

2) Cesación de efectos

Con respecto a la resolución S.G.p.a.dGira.dG.1633/11, de veintitrés 
de febrero de dos mil once, por la cual se autorizó, de manera condicionada, 
la manifestación de impacto ambiental presentada por el Fondo de opera
ción de obras Sonora Si, respecto del proyecto denominado acueducto inde
pendencia, emitido por la dirección General de impacto ambiental de la 
Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V, de la ley reglamentaria de la 
materia, en virtud de que el referido acto impugnado en la controversia cons
titucional ha cesado en sus efectos.

el artículo relativo establece:

"artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:

"…

"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto mate
ria de la controversia."

por otra parte, los artículos 105, fracciones i y ii (en lo conducente), y 
penúltimo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, y 45 de su ley reglamentaria establecen lo siguiente:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"i. de las controversias constitucionales que, con excepción de las que 
se refieran a la materia electoral y a lo establecido en el artículo 46 de esta 
Constitución, se susciten entre:

"...

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.
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"…

"la declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las 
fracciones i y ii de este artículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia 
penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales apli
cables de esta materia."

ley reglamentaria «de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos»

"artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha 
que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retro
activos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales y 
disposiciones legales aplicables de esta materia."

el alcance de las disposiciones reproducidas, en cuanto a la cesación 
de efectos se refiere, ha sido interpretado por el tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia número p./J. 54/2001, publi
cada en el tomo Xiii, correspondiente al mes de abril de dos mil uno, página 
ochocientos ochenta y dos del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
cuyo rubro es: "CeSaCióN de eFeCtoS eN materiaS de amparo Y de 
CoNtroVerSia CoNStituCioNal. SuS diFereNCiaS."36 

Bajo las consideraciones apuntadas, se observa que han dejado de 
producir los efectos de la resolución S.G.p.a.dGira.dG.1633/11, de veintitrés 

36 la jurisprudencia invocada es del texto siguiente: "la cesación de efectos de leyes o actos en 
materias de amparo y de controversia constitucional difiere sustancialmente, pues en la primera 
hipótesis, para que opere la improcedencia establecida en el artículo 73, fracción XVi, de la ley 
de amparo no basta que la autoridad responsable derogue o revoque el acto reclamado, sino que 
sus efectos deben quedar destruidos de manera absoluta, completa e incondicional, como si se 
hubiere otorgado el amparo, cuyo objeto, conforme a lo dispuesto en el artículo 80 de la propia 
ley, es restituir el agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo las 
cosas al estado que guardaban antes de la violación; mientras que en tratándose de la controver
sia constitucional no son necesarios esos presupuestos para que se surta la hipótesis prevista 
en la fracción V del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sino simplemente que dejen de produ
cirse los efectos de la norma general o del acto que la motivaron, en tanto que la declaración de 
invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie no tiene efectos retroactivos, salvo 
en materia penal, por disposición expresa de los artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitu
ción Federal y 45 de su ley reglamentaria."
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de febrero de dos mil once, emitida por la dirección General de impacto am
biental de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales. 

para demostrar este aserto, debe destacarse que este máximo tribunal 
está facultado para tomar en consideración, como hechos notorios, los expe
dientes y ejecutorias dictados en otros expedientes resueltos por el pleno o uno 
de sus órganos, aunque no hayan sido alegados por las partes. al respecto, 
la controversia constitucional 94/2011, el tribunal pleno estimó aplicable, por 
analogía, la tesis número p./J. 43/2009, de rubro y texto siguientes: 

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. loS miNiStroS de la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN puedeN iNVoCar Como HeCHoS 
NotorioS loS eXpedieNteS Y laS eJeCutoriaS diCtadaS por elloS eN 
el triBuNal eN pleNo eN eSe proCedimieNto.—Conforme al artículo 
88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, según su artículo 1o., resulta válida 
la invocación por el tribunal de hechos notorios, aun cuando no hayan sido 
alegados ni demostrados por las partes. en ese sentido, es indudable que los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su calidad de inte
grantes del tribunal en pleno, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 
que les han sido planteadas pueden válidamente invocar oficiosamente, 
como hechos notorios, los expedientes y las ejecutorias dictadas en 
aquéllas, como medios de prueba aptos para fundar una sentencia, sin 
que sea necesaria la certificación de sus datos o el anexo de tales ele
mentos al expediente, bastando con tenerlos a la vista, pues se trata de 
una facultad emanada de la ley que puede ejercerse para resolver la 
contienda judicial."37

Con base en este precedente, en la controversia constitucional 94/2011, 
el tribunal pleno tuvo como hechos notorios los autos de la controversia cons
titucional 61/2010, consistente en la exhibición de una constancia, por parte 
del poder ejecutivo del estado de Nuevo león, a efecto de dar cumplimiento a 
la resolución emitida por el tribunal pleno en ese expediente. Si bien se ad
vierte que, en ese caso, se consideraron los autos de otra controversia cons
titucional resuelta por el propio tribunal pleno, se estima que este criterio 
también puede extenderse a los autos de cualquier otro expediente o ejecuto
ria radicados en las Salas o el pleno de este máximo tribunal. lo anterior aten
diendo a la tesis 2a./J. 27/97, de rubro y texto siguientes:

37 tesis p./J.43/2009, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, 
abril de 2009, página 1102. 
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"HeCHo Notorio. loS miNiStroS puedeN iNVoCar Como tal, 
laS eJeCutoriaS emitidaS por el triBuNal pleNo o por laS SalaS 
de la Suprema Corte de JuStiCia.—Como los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia integran tanto el pleno como las Salas, al resolver los juicios 
que a cada órgano corresponda, pueden válidamente invocar, de oficio, como 
hechos notorios, en términos del artículo 88 del Código Federal de proce
dimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo, las resolucio
nes que emitan aquéllos, como medio probatorio para fundar la ejecutoria 
correspondiente, sin que resulte necesaria la certificación de la misma, bas
tando que se tenga a la vista dicha ejecutoria, pues se trata de una facultad 
que les otorga la ley y que pueden ejercitar para resolver una contienda 
judicial."38 

atendiendo al criterio anterior, constituye un hecho notorio la sentencia 
dictada el ocho de mayo de dos mil trece, por esta primera Sala, en el amparo 
en revisión 631/2012, misma que confirmó la resolución emitida por el Juez 
Séptimo de distrito en el estado de Sonora, en la que se concedió el amparo 
a los quejosos Jesús Ceviza Espinoza, Florentino Buitimea Yoquihua, 
Ignacio Jiménez Flores, Hipólito Jiocamea Yoquihua y Mario Luna 
Romero, miembros integrantes de la tribu Yaqui, específicamente del pueblo 
de Vícam, Sonora; así como la resolución de aclaración de sentencia de siete de 
agosto de dos mil trece, en la que se ordenó lo siguiente: 

"a) en primer término, el director general de impacto ambiental de la 
Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, debe dejar insubsistente 
la resolución en materia de impacto ambiental emitida el veintitrés de febrero de 
dos mil once, dentro del procedimiento identificado bajo el número S.G.p.a.
dGira.dG1633/11, sin que ello implique la suspensión de la operación del 
‘acueducto independencia’, en tanto se desahoga la consulta a la comunidad 
Yaqui o en cualquier momento durante dicho procedimiento, en los términos 
de los párrafos siguientes, y se dicte una nueva resolución."

en cumplimiento a dicha sentencia, el director general de impacto am
biental de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, informó 
por oficio recibido el quince de agosto de dos mil trece en la oficina de Certi
ficación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, mismo que obra en 
los autos del recurso de revisión 631/2012, del índice de esta primera Sala, la 
emisión del acuerdo inserto en el oficio SGpa/dGira/dG/5677, de trece de 
agosto de dos mil trece. dicho oficio es del tenor siguiente:

38 tesis 2a./J. 27/97, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vi, julio 
de 1997, página 117. 
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"en estricto cumplimiento a lo ordenado por la primera Sala de nuestro 
máximo tribunal, esta dirección General de impacto y riesgo ambiental, deja 
insubsistente la resolución en materia de impacto ambiental emitida el veinti
trés de febrero de dos mil once, contenida en el oficio SGpa/dGira/dG/1633/11, 
correspondiente al proyecto ‘acueducto independencia’, emitida a favor de 
promovido (sic) por el Fondo de operación de obras Sonora Si. 

"…

"por lo antes expuesto y fundado, esta dirección General de impacto y 
riesgo ambiental,

"acuerda

"primero. en cumplimiento a la sentencia dictada en el recurso de revisión 
631/2012, se deja insubsistente la resolución en materia de impacto ambien
tal emitida el veintitrés de febrero de dos mil once, dentro del procedimiento 
identificado bajo el número SGpa/dGira/dG/1633/11, correspondiente al pro
yecto ‘acueducto independencia’, emitida a favor de promovido (sic) por el 
Fondo de operación de obras Sonora Si …"

en estas circunstancias, el acto impugnado consistente en la resolu
ción S.G.p.a.dGira.dG.1633/11, de veintitrés de febrero de dos mil once, ha 
cesado en sus efectos, pues, mediante oficio SGpa/dGira/dG/5677, de trece 
de agosto de dos mil trece, fue declarado insubsistente, por lo que ha dejado de 
tener los efectos que motivaron su impugnación, en tanto que la declaratoria 
de invalidez que pudiera llegar a pronunciarse no puede tener efectos retro
activos, pues no se trata de un asunto en materia penal.

en esa virtud, se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción V del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; por 
lo que, con fundamento en la fracción ii del artículo 20 de la propia ley, se debe 
sobreseer en el presente juicio por cuanto al mencionado acto. 

ahora bien, esta determinación únicamente abarca la resolución de 
impacto ambiental S.G.p.a.dGira.dG.1633/11, de veintitrés de febrero de dos 
mil once, no así al procedimiento registrado bajo el número 26So2010Hd067, 
en el Sistema Nacional de trámites de la Secretaría de medio ambiente y 
recursos Naturales, relativo al proyecto "acueducto independencia", en razón 
de que el efecto del juicio de amparo consistió en ordenar que se desahogara 
la consulta a la comunidad Yaqui; por ello, si los conceptos de invalidez formula
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dos por el municipio actor se encaminan a señalar la existencia de una violación 
a su garantía de audiencia en el referido procedimiento, que repercute en una 
afectación en su esfera de atribuciones, y los efectos del amparo, como se 
explicó, no tuvieron como consecuencia inmediata la suspensión de la opera
ción de la obra, es evidente que la posible afectación subsiste y puede ser 
reparada en caso de que se declare fundada la presente controversia, pues 
su efecto implicaría que se le dé intervención dentro del procedimiento am
biental, lo cual es viable en la medida que no obran constancias en autos que 
demuestren su conclusión, ni tampoco se tiene conocimiento a la fecha de 
tal circunstancia.

de ahí que no se actualice la causa de improcedencia en estudio con 
respecto al procedimiento registrado bajo el número 26So2010Hd067, en el 
Sistema Nacional de trámites de la Secretaría de medio ambiente y recursos 
Naturales, relativo al proyecto "acueducto independencia".

en relación con los demás actos, el poder ejecutivo del estado de Sonora 
también señala que fueron consumados y, por ende, es procedente el sobre
seimiento, en términos de la fracción V del artículo 19 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

en principio, debe señalarse que es criterio del tribunal pleno que en 
controversias constitucionales no es causa de improcedencia que se impug
nen actos consumados: 

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. No eS CauSa de improCedeN
Cia Que Se impuGNeN aCtoS CoNSumadoS.—el artículo 19 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos establece los supuestos en los cuales 
resulta improcedente la controversia constitucional, sin que entre ellos se encuen
tre el relativo a que los actos que la motiven tengan el carácter de consumados, 
además de que esta hipótesis tampoco se desprende de ninguna otra dispo
sición de la propia ley. en tal virtud, el hecho de que la emisión de un decreto 
o una ley por parte del Congreso de la unión, de alguna de sus Cámaras o de 
algún Congreso local pueda estimarse consumado por haber concluido el 
procedimiento legislativo, no da lugar a la improcedencia del juicio, siempre 
y cuando el acto impugnado continúe produciendo sus efectos, ya que tal 
situación no impide el análisis de constitucionalidad materia de la contro
versia, atendiendo a las facultades que, en términos del artículo 45 de la ley 
citada, se otorgan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para determi
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nar los efectos de las nulidades que resulten en el juicio, los que válidamente 
pueden producirse hacia el futuro."39 

Sin embargo, atendiendo a la causa de pedir, se atiende al planteamien
to en cuanto a que cesaron los efectos de los actos combatidos.

en concordancia con lo expuesto, resulta meritorio significar que los 
títulos de asignación 02SoN150083/09HBda10, mediante el cual se asignan 
40’182,450.60 millones de metros cúbicos anuales; 02SoN150085/09HBda10, 
por el que se asignan 11’720,000.00 millones de metros cúbicos anuales; y, 
02SoN150734/09HBda11, mediante el cual se asignaron 8’582,594.00 millones 
de metros cúbicos anuales de agua superficiales del río Yaqui a la Comisión 
estatal del agua del Gobierno del estado de Sonora, fueron expedidos, los dos 
primeros, el quince de julio de dos mil diez y el último el dieciocho de octubre 
de dos mil once, por una vigencia de treinta años.

en ese sentido, no se actualiza la causa de improcedencia, toda vez 
que los efectos de los títulos de concesión no cesaron con su expedición, sino 
se prolongan durante todo el tiempo que tengan vigencia los mismos, como 
un derecho en favor de la Comisión Nacional del agua del Gobierno del estado 
de Sonora para disponer, usar o aprovechar anualmente volúmenes determi
nados de aguas superficiales del río Yaqui; de ahí que resulta infundado el 
argumento de la demandada.

de igual manera, no puede considerarse que sea procedente el sobre
seimiento por cuanto hace al procedimiento de impacto ambiental, como se 
estableció con antelación, ya que aun cuando esos actos ya fueron consuma
dos, sus consecuencias subsisten y el efecto de una posible invalidez ante la 
indebida omisión de otorgarle garantía de audiencia al municipio actor, impli
caría que se obligara a la autoridad a que se cumpliera con la misma.

además, como se dejó sin efectos la manifestación de impacto ambien
tal, reclamada con motivo del amparo que se concedió a la tribu Yaqui, debe 
estimarse que sigue en trámite dicho procedimiento.

3) definitividad

las autoridades señalan que se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en la fracción Vi del artículo 19 de la ley reglamentaria en comento, 

39 Novena Época. Núm. registro digital: 178012. instancia: pleno. tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, julio de 2005, materia constitucional, 
tesis p./J. 78/2005, página 914. 
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que establece que cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista por 
la solución del propio conflicto, es improcedente la vía intentada en contro
versia constitucional. 

al respecto, como menciona el ejecutivo en su contestación de deman
da, el artículo 124 de la ley de aguas Nacionales contempla el recurso de 
revisión en contra de las resoluciones de la autoridad del agua y determina
ciones administrativas en la materia:

"artículo 124. Contra los actos o resoluciones definitivas de ‘la autori
dad del agua’ que causen agravio a particulares, se podrá interponer el recurso 
de revisión dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de su 
notificación.

"el recurso tiene por objeto revocar, modificar o confirmar la resolución 
reclamada y los fallos que se dicten contendrán el acto reclamado, un capítulo 
de considerandos, los fundamentos legales en que se apoye y los puntos de 
resolución. los reglamentos de la presente ley establecerán los términos y 
demás requisitos para la tramitación y sustanciación del recurso.

"la interposición del recurso se hará por escrito dirigido al director gene
ral de ‘la comisión’, en los casos establecidos en la fracción iX del artículo 9 
de la presente ley, o al director general del organismo de cuenca competente, en 
el que se deberán expresar el nombre y domicilio del recurrente y los agravios, 
acompañándose los elementos de prueba que se consideren necesarios, así 
como las constancias que acrediten la personalidad del promovente.

"Si se recurre la imposición de una multa, se suspenderá el cobro de 
ésta hasta que se resuelva el recurso, siempre y cuando se garantice su pago 
en los términos previstos por las disposiciones fiscales.

"los recursos contra actos o resoluciones que se emitan en materia 
fiscal conforme a la presente ley, serán resueltos en los términos del Código Fis
cal de la Federación y de su reglamento."

asimismo, se alega como aspecto de improcedencia, que el municipio 
demandante impugna actos administrativos que también pudieron reclamarse 
ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pues así lo dispo
ne el artículo 2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo. dicho precepto señala:

"Artículo 2o. el juicio contencioso administrativo federal, procede con
tra las resoluciones administrativas definitivas que establece la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.
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"Asimismo, procede dicho juicio contra los actos administrati
vos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamen
tos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta 
en unión del primer acto de aplicación.

"las autoridades de la administración pública federal, tendrán acción 
para controvertir una resolución administrativa favorable a un particular cuando 
estime que es contraria a la ley."

al respecto, en la controversia constitucional 6/2001, este tribunal 
pleno concluyó que en este medio de control constitucional, la exigencia de que 
se agote la vía legalmente prevista para la solución del conflicto sólo procede 
cuando se surta la competencia de otro órgano, es decir, cuando no se plan
tean violaciones directas e inmediatas a la Constitución Federal sino, por 
ejemplo, violaciones a la legislación local que, como consecuencia, produz
can la transgresión a normas de la Carta magna. 

por el contrario, cuando las violaciones planteadas involucren la trans
gresión directa a la Constitución Federal, otro órgano carecería de competen
cia para pronunciarse al respecto, dado que la interpretación de la Norma 
Fundamental corresponde, en exclusiva, dentro de nuestro sistema constitu
cional, al poder Judicial de la Federación, y en controversias constitucionales, 
concretamente a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. precisamente 
de este asunto, derivó la siguiente tesis de jurisprudencia:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la VÍa preViSta eN la leGiS
laCióN loCal Sólo deBe aGotarSe para Su proCedeNCia CuaNdo 
eN loS CoNCeptoS de iNValideZ No Se plaNteeN ViolaCioNeS direC
taS e iNmediataS a la CoNStituCióN Federal, SiNo Que Su traNS Gre  SióN 
Se HaGa deriVar de la VulNeraCióN a NormaS loCaleS.—el ar  tículo 
19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar tículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece 
como causal de improcedencia de las controversias constitucionales el que 
no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del con
flicto, principio de definitividad que tratándose de recursos o medios de defensa 
previstos en las legislaciones locales sólo opera cuando en la demanda no se 
planteen violaciones directas e inmediatas a la Constitución Federal, sino vio
laciones a la legislación local que, como consecuencia, produzcan la trans
gresión a normas de la Carta magna, pues el órgano local a quien se atribuya 
competencia para conocer del conflicto carece de ella para pronunciarse sobre 
la vulneración a disposiciones de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, dado que la interpretación de la Norma Fundamental corres
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ponde dentro de nuestro sistema constitucional, en exclusiva, al poder Judicial 
de la Federación y, concretamente en el caso de controversias constituciona
les, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación."40 

Considerando lo anterior, en materia de aguas nacionales esta primera 
Sala reitera el criterio sustentado en la controversia constitucional 65/2013. 
en efecto, derivado de la jurisprudencia 136/2001 citada arriba, la Sala del 
conocimiento desestimó la misma causa de improcedencia, toda vez que 
el municipio actor en sus conceptos de invalidez, hizo valer violaciones direc
tas a la Constitución Federal, al señalar, entre otras cosas, que: "el artículo 115 
otorga a los Municipios las atribuciones para regular su desarrollo, de modo que 
a éstos les compete administrar, autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo en su ámbito territorial, teniendo facultades incluso para la administra
ción y custodia de las zonas federales" y que para ello, de conformidad con el 
artículo 115 no requiere de permiso, concesión o convenio con la Federación 
ni con el estado, por la facultad constitucional indicada. en ese caso, el muni
cipio actor planteaba que la resolución impugnada era contraria al texto 
Constitucional, porque un organismo público descentralizado de la adminis
tración pública federal, pretendía subordinarlo en aparente observancia de 
un marco jurídico que regula las aguas nacionales, soslayando la competen
cia constitucional que en la materia le confiere la Constitución Federal.

en dicho asunto se resolvió desestimar la misma causa de improceden
cia, ya que no era necesario que el municipio actor agotara el recurso adminis
trativo de revisión a que alude el artículo 124 de la ley de aguas Nacionales, ni 
el juicio contencioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa. lo anterior, toda vez que el municipio actor elaboró plan
teamientos que implicaban la interpretación directa de la Constitución Federal.

de manera similar, el municipio de San ignacio río muerto plantea agra
vios a su esfera competencial, pues en sus conceptos de invalidez expone, 
entre otras razones, que el procedimiento de impacto ambiental registrado 
bajo el número 26So2010Hd067, en el Sistema Nacional de trámites de la 
Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, contraviene el artículo 
115, fracción V, inciso g), y el artículo 8o., fracción X, de la ley reglamentaria 
en materia ambiental, cuya competencia es concurrente. 

así también, que la emisión de los títulos de asignación en favor de la 
Comisión estatal del agua del estado de Sonora, contravienen el artículo 115 

40 tesis p./J. 136/2001, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, 
enero de 2002, página 917.
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de la Carta magna, que establece que la prestación del servicio público de 
agua potable corresponde a los ayuntamientos y sólo cuando éstos se encuen
tren en imposibilidad material para prestar dicho servicio público podrán cele
brar convenios de coordinación con el ejecutivo del estado para su prestación, 
como lo establecen los artículos 79, fracción XVi, 136 y 138 de la Constitución del 
estado de Sonora. 

por tanto, el municipio actor aduce que es contrario a la Constitución 
que la Comisión estatal del agua del estado de Sonora, sea la titular de las 
asignaciones para la prestación del servicio público de agua potable en el 
ayuntamiento de Hermosillo, ya que no es el administrador de dicho servicio, 
ni existe convenio celebrado entre el ayuntamiento y el ejecutivo del estado.

a la luz de lo expuesto, debe desestimarse la causa de improcedencia, 
ya que no era necesario que el municipio actor agotara ningún recurso previo, 
pues como queda evidenciado en su demanda, el municipio actor elabora plan
teamientos que implican la interpretación directa de la Constitución Federal. 

en consecuencia, no era necesario que el municipio actor agotara el 
recurso de revisión previsto en el artículo 124 de la ley de aguas Nacionales, 
ni el juicio contencioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fis
cal y administrativa. por tanto, no procede el sobreseimiento de la presente 
controversia, al no actualizarse la fracción Vi del artículo 19 de la ley reglamen
taria en comento.

No existiendo otra causa de improcedencia pendiente de analizar argu
mentada por las partes o alguna que este alto tribunal advierta de oficio, 
procede ahora el análisis de los conceptos de invalidez. 

SÉptimo.—Estudio de los agravios vinculados con la garantía de 
audiencia en el procedimiento de impacto ambiental. ahora bien, en el 
segundo concepto de invalidez, el municipio actor alega que no se le res
petó su garantía de previa audiencia en el procedimiento de impacto ambien
tal. en efecto, como se expuso anteriormente, los actos a los que se refiere el 
procedimiento de impacto ambiental son susceptibles de afectar el medio 
ambiente en la circunscripción territorial del actor, en cuyo caso, la Constitu
ción le otorga participación en la aplicación de programas de ordenamiento 
ecológico, como son los procedimientos de evaluación de impacto ambiental.

al respecto, el artículo 28 de la ley General del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente dota a la Secretaría de medio ambiente y recursos 
Naturales de facultades para realizar la evaluación de impacto ambiental de 
obras hidráulicas, tal como el proyecto acueducto independencia.
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"Artículo 28. la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento 
a través del cual la secretaría establece las condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico 
o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplica
bles para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. 
para ello, en los casos en que determine el reglamento que al efecto se expida, 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de 
la secretaría: 

"I. obras hidráulicas, vías generales de comunicación, oleoductos, 
gasoductos, carboductos y poliductos; …"

Sin embargo, como esta primera Sala ya estableció en la controversia 
constitucional 89/2010, promovida por el Municipio de tlapacoyan, Vera
cruz, las facultades municipales en materia de medio ambiente deben estu
diarse a la luz del artículo 115, fracción V, inciso g), constitucional, y el 
artículo 8, fracción X, de la Ley general del Equilibrio Ecológico y la Pro
tección al Ambiente, en tanto prevén la intervención de los municipios, por 
una parte, en la aplicación de los programas de ordenamiento ecológico y, 
por otra, en los asuntos que generen efectos ambientales en su circunscripción 
territorial, cuando afecten el equilibrio ecológico de dos o más municipios.

Como ya se explicó en el precedente de referencia, lo que dichos pre
ceptos contienen son en realidad mandatos al legislador, tanto federal como 
local, para que asegure esos ámbitos de participación municipal; esto es, que 
se permita a los ayuntamientos a intervenir en las instancias de aplicación de 
los ordenamientos ecológicos y que existan vías para su participación cuando 
estimen que se generan efectos ambientales en su ámbito territorial.

al respecto, la fracción X del artículo 8o. de la ley General del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente,41 faculta a los municipios a participar 
en la atención de los asuntos en la materia, siempre que:

41 "Artículo 8o. Corresponden a los municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y las 
leyes locales en la materia, las siguientes facultades:
"…
"X. la participación en la atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico de dos o 
más municipios y que generen efectos ambientales en su circunscripción territorial."
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a) afecten el equilibrio ecológico de dos o más Municipios; y,

b) generen efectos ambientales en su circunscripción territorial.

al respecto, debe recordarse que el área de influencia propuesta en la 
manifestación de impacto ambiental modalidad regional presentada a consi
deración de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales para la 
construcción y uso del "acueducto independencia" se refiere a dos o más 
municipios, como son: Soyopa, Villa pesqueira, mazatán, ures y Hermosillo. 
además, de conformidad con las pruebas periciales analizadas al momento 
de verificar el interés del actor, se obtiene que existe un principio de afecta
ción ambiental y vinculación del acto reclamado dentro del territorio del mu
nicipio de San ignacio río muerto. Con lo cual, se satisfacen los requisitos a 
que se ha hecho referencia y que le otorgan el derecho a participar en el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, toda vez que: i) afecta 
el equilibrio ecológico de al menos tres municipios; y, ii) tendrá efectos am
bientales en la circunscripción del municipio de San ignacio río muerto.

ahora bien, de las constancias en autos se observa que, como parte 
del procedimiento de evaluación de impacto ambiental seguido por la direc
ción General de impacto y riesgo ambiental de la Secretaría de medio am
biente, se tuvieron en cuenta, entre otros, los siguientes elementos:

Fecha documento

3 de junio de 2010 decreto que crea un organismo pú
blico descentralizado denominado 
"Fondo de operación de obras 
Sonora Si", publicado en el Boletín 
oficial del estado de Sonora.

31 de junio de 2010 Nombramiento del coordinador ge
neral del Fondo de operación de 
obras Sonora Si.

13 de julio, y 3 y 13 de agosto de 
2010

anuencias para la construcción de 
la obra "acueducto independencia", 
así como convenios varios que cele
bran diversos particulares y el es
tado de Sonora, representado por el 
titular de la Comisión estatal de Bie
nes y Concesiones.
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Fecha documento

9 de julio, y 11 y 26 de agosto de 
2010

anuencias para la construcción de 
la obra acueducto independencia y 
convenios varios que celebran por 
una parte diversos ejidos y el estado 
de Sonora, representado por el titu
lar de la Comisión estatal de Bienes 
y Concesiones.

planos de localización del muestreo 
vegetal de el Novillo.

planos de la obra.

Septiembre de 2010 estudios Básicos: Factibilidad técni
ca del acueducto.

programa de rescate y resguardo 
de Flora y Fauna.

memoria fotográfica.

18 Noviembre de 2010 (recepción). manifestación de impacto ambien
tal modalidad regional "acueducto 
independencia" que se presenta a 
consideración de la Secretaría de 
medio ambiente y recursos Natu
rales, por parte del Fondo de opera
ción de obras SoNora Si.

10 de diciembre de 2010 acuerdo del director general de im
pacto ambiental para llevar a cabo 
la consulta pública del proyecto 
acueducto independencia, en aten
ción a la solicitud de maría Cristina 
encinas Vázquez, miembro de la co
munidad del municipio de Soyopa, 
Sonora.

25 de enero de 2011 Convocatoria a las instituciones 
aca  démicas, investigadores, agru
paciones sociales y productivas, or
ganizaciones no gubernamentales, 
comunidades indígenas, miembros
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Fecha documento

de los consejos consultivos para el de 
sarrollo sustentable y a la sociedad 
en general, a participar en la reunión 
pública de información acerca del 
proyecto "acueducto independencia", 
en la presa el Novillo, del municipio 
de Soyopa, Sonora.

1 de febrero de 2011 opinión del Consejo Consultivo 
para el desarrollo Sustentable de 
Sonora.

1 de febrero de 2011 acta circunstanciada de la reunión 
pública de información, llevada a 
cabo en el hotel Holiday inn, ubica
do en Boulevard Francisco eusebio 
Kino y ramón Corral, sin número, 
código postal 83010, colonia medi
terráneo residencial, Hermosillo, 
Sonora.

de lo anterior se advierte que el municipio de San ignacio río muerto, 
no tuvo participación en el proceso de evaluación de impacto ambiental, ni 
tampoco obran constancias que acrediten que fue convocado a participar en 
el proceso impacto ambiental, pues aun cuando se emitiera una consulta 
pública, ésta fue dirigida a entidades no gubernamentales.

además, aunque el actor hubiere sido convocado a participar en dicha 
consulta pública, para esta Sala es cuestionable que, a través de la facultad 
discrecional de solicitar opiniones y de la realización de consultas públicas, 
se haga plenamente efectiva la participación de los municipios en la aplica
ción de los programas de ordenamiento ecológico de las regiones a las que 
pertenecen, siendo que el procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
constituye una instancia de aplicación de tales ordenamientos en la medida 
en que el otorgamiento de las autorizaciones en la materia exige el apego de 
los proyectos a dichos programas de ordenamiento, tal como se estableció en 
la controversia constitucional 89/2010. en efecto, en dicho asunto, esta pri
mera Sala destacó que no resultaba claro que, a través de tales mecanismos, 
pudiera hacerse efectiva la competencia municipal prevista en la propia ley 
marco, la cual prevé la participación de los municipios en la atención de los 
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asuntos que afecten el equilibrio ecológico de dos o más de ellos y que gene
ren efectos ambientales en su circunscripción.

además, en el caso, el proyecto propuesto de manifestación de impac
to ambiental presentado ante la Secretaría de medio ambiente y recursos 
Naturales y, en consecuencia, el procedimiento de impacto ambiental, estuvo 
delimitado desde un principio al "trazo del derecho de vía del acueducto a lo 
largo de la carretera HermosilloSoyopa, que pasa por los Municipios de Soyopa, 
Villa Pesqueira, Mazatán, Ures y Hermosillo, junto con las obras de estación de 
captación y estación de rebombeo con influencia directa en la presa Plutarco 
Elías Calles "El Novillo" además de la zona urbana de Hermosillo, donde se ubi
carán las potabilizadoras". en consecuencia, resulta evidente que desde su 
origen, el estudio de impacto ambiental no contempló al municipio de San 
ignacio río muerto, ni a otras zonas que, a pesar de estar fuera del trazo del 
acueducto, sus obras de rebombeo y sus potabilizadoras pudieran llegar a ser 
afectadas.

Finalmente, esto se corrobora con los dictámenes periciales en mate
ria de medio ambiente e hidrología. en relación con la pregunta "i) Que deter
mine el perito si en el procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
seguido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, respecto del 
proyecto ‘Acueducto Independencia en la presa El Novillo del Municipio 
de Soyopa, Sonora’, existen elementos técnicos para determinar que la opera
ción del acueducto no causará problemas a los procesos ecológicos de la cuen
ca del Río Yaqui y específicamente respecto del Municipio de San Ignacio Río 
Muerto, Sonora, y al complejo lagunar bahía Guásimas–estero Lobos, y en su 
caso si es correcta la aseveración hecha en dicho sentido por la Dirección Gene
ral de Impacto y Riesgo Ambiental." 

Perito ofrecido por 
el Municipio actor 
(foja 1451, tomo 2)

Perito ofrecido 
por la autoridad 

demandada 
(foja 1564, tomo 2)

Perito oficial 
(foja 1844, tomo 2)

"En conclusión, el pro
yecto no estudió a la 
cuenca del Río Yaqui 
como un sistema regio
nal complejo interconec
tado o interdependiente,
únicamente se limitó al 
área de la conducción del

Pericial ambiental:
"En el procedimiento de 
evaluación de impacto 
ambiental seguido por 
la DGIRA, se considera
ron los datos conteni
dos en las (sic) tabla 5 
‘Cuadro resumen de

"Tal y como se ha seña
lado con anterioridad, el 
procedimiento de eva
luación realizado por la 
DGIRA, fue limitado …"
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acueducto sin considerar 
el impacto ambiental, 
hidrológico y socioeconó
mico que tendrá aguas 
debajo de la obra de 
toda del Acueducto In
dependencia y que al 
momento del inicio de 
operación del mismo, 
pondrá en riesgo la frágil 
estabilidad de una re
gión marina prioritaria, 
6 áreas de importancia 
para la conservación de 
aves, dos regiones te
rres tres prioritarias, una 
región hidrológica priori
taria, un sitio Ramsar, sin 
mencionar a todas las 
especies enlistadas en 
la NOM059 SEMAR
NAT2010 en el área de 
construcción del Acue
ducto Independencia y 
las pertenecientes a las 
regiones prioritarias."

valores de los términos 
que intervienen en el 
cálculo de la disponibi
lidad superficial’ publica
dos en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de 
septiembre de 2007 y la 
del ‘Resumen de la in
formación de la Tabla 5’ 
(balance de aguas del 
Río Yaqui), presentadas 
en las páginas 70 y 71 
de la información adicio
nal de la MIAR, donde 
se evidencia que todas 
las aguas producto de los 
escurrimientos del Río 
Yaqui están concesiona
das y comprometidas 
para otros usos, por lo 
que únicamente al com
plejo lagunar bahía 
Guásimasestero Lobos, 
por parte del Río Yaqui, 
se le aportan 14.0 mm3/
año y a dicho complejo 
lagunar llegan otros es
currimientos que corres
ponden a la cuenca del
Río Mátape; situación 
que demuestra que el 
mandar 75.0 mm3/año 
de la presa El Novillo 
para el ‘ACUEDUCTO 
INDEPENDENCIA EN 
LA PRESA EL NOVILLO 
DEL MUNICIPIO DE 
SOYOPA, SONORA’, no 
representa una disminu
ción significativa a los 
volúmenes  de  agua 
continental que recibe 
el complejo lagunar 
bahía Guásimasestero
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Lobos por parte del Río 
Yaqui y, por lo tanto, se 
tienen los elementos 
técnicos para demostrar 
que no se causaran 
afectaciones a los pro
cesos ecológicos de la 
cuenca del Río Yaqui,  
al Municipio de San 
Ignacio Río Muerto y al 
citado complejo lagu
nar bahía Guásimas
estero Lobos."

Pericial hidrológica:
No contestó al consi
derar que la pregunta 
no corresponde al ám
bito de conocimiento 
del perito.

así, del mismo dictamen pericial ofrecido por el ejecutivo Federal, se 
advierte que no contempló el impacto ambiental en relación con la posición 
o situación del municipio de San ignacio río muerto. esto corrobora las afir
maciones de los dictámenes de los peritos designados por la parte actora y 
este alto tribunal, en cuanto a las omisiones y limitaciones del procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental en el territorio del municipio actor. 

en consecuencia, se advierte que el ejecutivo Federal no tomó en 
cuenta la esfera de facultades en materia de medio ambiente del municipio 
de San ignacio río muerto. por lo que debe otorgarle participación en el pro
cedimiento de evaluación de impacto ambiental al actor, mediante audiencia, 
para que pueda exponer los daños ambientales que representaría el trasvase 
en su territorio.

en ese orden de ideas y como se mencionó al estudiar las causales de 
improcedencia, se recuerda que la Secretaría de medio ambiente y recursos 
Naturales dejó insubsistente la resolución en materia de impacto ambiental 
emitida el veintitrés de febrero de dos mil once, contenida en el oficio SGpa/
dGira/dG/1633/11, correspondiente al proyecto ‘acueducto independencia’, 
en cumplimiento de la resolución dictada por esta primera Sala en el amparo en 
revisión 631/2012; por tanto, el procedimiento de impacto ambiental no está 
concluido y actualmente sigue en trámite. en consecuencia, lo procedente es 
que la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, dé la interven
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ción que corresponde al municipio de San ignacio río muerto en dicho proce
dimiento y así satisfaga su garantía de audiencia.

oCtaVo.—Estudio de los agravios vinculados con los títulos de 
asignación relacionados con la incompetencia de la autoridad para 
emitirlos. en el quinto concepto de invalidez se refiere a que los títulos de 
asignación fueron emitidos por autoridad incompetente, al ser expedidos por 
la dirección de administración del agua, toda vez que, de acuerdo con el ar
tículo 9o., fracciones iX y XX, de la ley de aguas Nacionales, era la Comisión 
Nacional del agua, por repercutir en una zona de humedales que se encuen
tra protegida por la "Convención relativa a los humedales de importancia inter
nacional, especialmente como hábitat de aves acuáticas. Ramsar (Irán)", además 
de que la cuenca del río Yaqui es transfronteriza.

es infundado este concepto de invalidez.

al respecto, el demandante citó las fracciones iX y XX del artículo 9o. 
de la ley de aguas Nacionales:

"artículo 9o. ‘la comisión’ es un órgano administrativo desconcentrado 
de ‘la secretaría’, que se regula conforme a las disposiciones de esta ley y sus 
reglamentos, de la ley orgánica de la administración pública Federal y de 
su reglamento interior. 

 
"‘la comisión’ tiene por objeto ejercer las atribuciones que le corres

ponden a la autoridad en materia hídrica y constituirse como el órgano superior 
con carácter técnico, normativo y consultivo de la Federación, en materia de 
gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo la administración, regu
lación, control y protección del dominio público hídrico. 

"en el ejercicio de sus atribuciones, ‘la comisión’ se organizará en dos 
modalidades: 

 
"a. el nivel nacional, y 

"b. el nivel regional hidrológicoadministrativo, a través de sus organis
mos de cuenca. 

"las atribuciones, funciones y actividades específicas en materia ope
rativa, ejecutiva, administrativa y jurídica, relativas al ámbito federal en materia 
de aguas nacionales y su gestión, se realizarán a través de los organismos de 
cuenca, con las salvedades asentadas en la presente ley. 

"Son atribuciones de ‘la comisión’ en su nivel nacional, las siguientes: 
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"…

"iX. programar, estudiar, construir, operar, conservar y mantener las obras 
hidráulicas federales directamente o a través de contratos o concesiones con 
terceros, y realizar acciones que correspondan al ámbito federal para el apro
vechamiento integral del agua, su regulación y control y la preservación de su 
cantidad y calidad, en los casos que correspondan o afecten a dos o más regio
nes hidrológicoadministrativas, o que repercutan en tratados y acuerdos 
internacionales en cuencas transfronterizas, o cuando así lo disponga el 
ejecutivo Federal, así como en los demás casos que establezca esta ley o sus 
reglamentos, que queden reservados para la actuación directa de ‘la comi
sión’ en su nivel nacional

"…

"XX. expedir títulos de concesión, asignación o permiso de descarga a 
que se refiere la presente ley y sus reglamentos, reconocer derechos y llevar 
el registro público de derechos de agua."

Se califica así el argumento, en tanto no es cierto que el título repercuta 
en un tratado o acuerdo internacional en cuencas transfronterizas. por el 
contrario, la Convención relativa a los humedales de importancia inter
nacional especialmente como hábitat de aves acuáticas, no versa sobre 
la regulación de cuencas transfronterizas. de hecho, según se advierte de su 
artículo 2, número 1, su objeto es la protección de humedales:

artículo 2. 

1. Cada parte contratante designará humedales idóneos de su terri
torio para ser incluidos en la lista de humedales de importancia inter
nacional, en adelante llamada ‘la lista’, que mantiene la oficina establecida 
en virtud del artículo 8. los límites de cada humedal deberán describirse de 
manera precisa y también trazarse en un mapa, y podrán comprender sus 
zonas ribereñas o costeras adyacentes, así como las islas o extensiones de 
agua marina de una profundidad superior a los seis metros en marea baja, 
cuando se encuentren dentro del humedal, y especialmente cuando tengan 
importancia como hábitat de aves acuáticas.

tampoco es cierto que la cuenca del río Yaqui tenga la calidad de trans
fronteriza, como se advierte de la declaración de que las aguas del río Yaqui 
del estado de Sonora, son propiedad de la Nación, publicada en el diario oficial 
el dieciséis de mayo de mil novecientos dieciocho; así como de lo expuesto por 
los peritajes en materia hídrica.

por tanto, es aplicable el artículo 20 de la ley de aguas Nacionales:
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"Artículo 20. …

"Corresponde a los organismos de cuenca expedir los títulos de 
concesión, asignación y permisos de descarga a los que se refiere la 
presente ley y sus reglamentos, salvo en aquellos casos previstos en 
la fracción IX del artículo 9 de la presente ley, que queden reservados 
para la actuación directa de ‘la comisión’.

"... Cuando se trate de la prestación de los servicios de agua con 
carácter público urbano o doméstico, incluidos los procesos que estos 
servicios conllevan, la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales, se realizará mediante asignación otorgada por el Ejecutivo 
Federal a través de ‘la comisión’ por medio de los organismos de cuenca, 
o por ésta cuando así le competa, a los municipios, a los estados o al distrito 
Federal, en correspondencia con la Fracción Viii del artículo 3 de la presente 
ley. los derechos amparados en las asignaciones no podrán ser objeto de 
transmisión; …"

así, dado que el artículo 20 prevé que los organismos de cuenca son 
competentes para emitir asignaciones en caso de no encuadrar en uno de los 
supuestos señalados en el artículo 9o., fracción iX, de la ley de aguas Nacio
nales, como el sugerido por el municipio actor (acuerdos internacionales en 
cuencas transfronterizas), se concluye que el organismo de cuenca, a través 
de su director general, sí es competente para emitir asignaciones de uso pú
blico urbano, como se da en el presente caso.

NoVeNo.—Estudio de los agravios vinculados con la imposibili
dad de expedir los títulos de asignación en favor de la Comisión Estatal 
del Agua del Estado de Sonora. en el sexto concepto de invalidez, el muni
cipio actor señala que resulta contrario a derecho, que la Comisión estatal 
del agua del estado de Sonora sea la titular de las asignaciones para la pres
tación del servicio público de agua potable en el ayuntamiento de Hermosillo, 
ya que no es el administrador de dicho servicio, ni existe convenio celebrado 
entre el ayuntamiento y el ejecutivo del estado, en los términos que establece 
la ley de Gobierno y administración municipal.

el señalamiento se estima inoperante, ya que se refiere a aspectos que 
no se encuentran vinculados con alguna afectación a las atribuciones que cuenta 
el municipio actor, sino que se relacionan específicamente con las atribucio
nes que se le otorgaron a la Comisión estatal del agua del estado de Sonora 
para cumplir con funciones que corresponden al municipio de Hermosillo.

de ahí que el planteamiento escape del análisis de la presente contro
versia, pues en el caso, tal aspecto no está relacionado con las atribuciones 
que ejerce el demandante. 
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dÉCimo.—Estudio de los agravios vinculados con los títulos de 
asignación relacionados con la declaratoria de veda. en el octavo con
cepto de invalidez se estableció que existía un impedimento de emitir los títu
los de asignación para la autoridad demandada, ya que se encontraba vigente 
una veda sobre las aguas del río Yaqui.

es infundado el concepto de invalidez.

el artículo 27 constitucional faculta al ejecutivo Federal a establecer 
zonas vedadas para la extracción y utilización de aguas nacionales, atendiendo 
en todo momento al interés público. así lo dispone el quinto párrafo del pre
cepto citado, mismo que, a continuación, se transcribe:

"Artículo 27. …

"Son propiedad de la nación las aguas de los mares territoriales en la 
extensión y términos que fije (el, sic doF 20011960) derecho internacional; 
las aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen 
permanente o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de for
mación natural que estén ligados directamente a corrientes constantes; las 
de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del cauce en 
que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, 
hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad 
nacional; las de las corrientes constantes o interminentes (intermitentes sic 
doF 20011960) y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de 
aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio 
nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad federa
tiva a otra o cruce la línea divisoria de la república; la de los lagos, lagunas o 
esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de 
dos o más entidades o entre la república y un país vecino, o cuando el límite 
de las riberas sirva de lindero entre dos entidades federativas o a la república 
con un país vecino; las de los manantiales que broten en las playas, zonas 
marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propie
dad nacional, y las que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas 
de los lagos y corrientes interiores en la extensión que fija la ley. las aguas del 
subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y 
apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público 
o se afecten otros aprovechamientos; el ejecutivo Federal podrá reglamentar su 
extracción y utilización y aun establecer zonas vedadas, al igual que para las 
demás aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en 
la enumeración anterior, se considerarán como parte integrante de la propie
dad de los terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus depó
sitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de 
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estas aguas se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las dispo
siciones que dicten los estados."

en el caso que nos ocupa, debemos remitirnos al decreto de uno de 
septiembre de mil novecientos treinta y uno, mismo que estableció un decreto 
de veda de concesiones de aguas sobre el río Yaqui. dicha veda se estableció 
por tiempo indefinido y con carácter relativo, abarcando toda la cuenca tribu
taria del río Yaqui en los estados de Sonora y Chihuahua. resulta oportuno 
rescatar el extracto relevante del acuerdo señalado.

"acuerdo

"i. de conformidad con el citado artículo 21 de la ley de aguas vigente, 
se refrenda y se declara en vigor, sin solución de continuidad, el decreto de 8 
de octubre de 1927, que establece la veda de concesiones de aguas sobre el 
río Yaqui.

"ii. para los efectos legales del presente acuerdo, deberá entenderse 
que esta veda será por tiempo indefinido y de carácter relativo, de acuerdo con 
la definición que establece a este respecto el inciso Xi del artículo 56 de la 
repetida ley, y abarcará toda la cuenca tributaria del río Yaqui, dentro de los 
estados de Sonora y Chihuahua."

para comprender el alcance de la veda, es necesario estudiar la ley de 
aguas de propiedad Nacional de mil novecientos veintinueve, vigente a la fecha 
de expedición del decreto. el artículo 21 autorizaba a la otrora Secretaría de 
agricultura y Fomento a decretar vedas absolutas o relativas para el apro
vechamiento de aguas nacionales, cuando la entonces Comisión Nacional de 
irrigación emprendiera el estudio de un proyecto que requiriera la conserva
ción de las mismas condiciones en que se iniciara el estudio. al publicarse tal 
declaratoria, debía fijarse en ella el plazo de su vigencia.

por otra parte, el artículo 56 diferenciaba entre veda absoluta (frac
ción X) y relativa (fracción XI). la primera significaba la prohibición total 
para que la secretaría otorgara permisos, autorizaciones y concesiones. la se
gunda implicaba la prohibición para la secretaría de otorgarlos sin la anuencia 
de la Comisión Nacional de irrigación.

posteriormente, el dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve se publicó en el diario oficial de la Federación el aviso por el que se 
dieron a conocer los lineamientos generales del proyecto conforme al 
cual se habían iniciado y se desarrollarían las obras del distrito de riego 
del Río Yaqui, Sonora, así como la delimitación de tierras que abarcaría. 
dicho aviso modificó el decreto de veda de acuerdo con lo dispuesto por 
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el artículo 4o. de la Ley de Riegos entonces vigente, publicada el uno 
de septiembre del mismo año, misma que había sustituido a la Ley de 
Aguas de Propiedad nacional.

el referido artículo 4o. disponía que aprobado un proyecto de conjunto 
de las obras necesarias para establecer o modificar un distrito o unidad de 
riego, se declaraban en veda la corriente, lago, laguna, depósito o fuente de ori
gen de las aguas respectivas. por tanto, no se otorgarían permisos, autori
zaciones ni concesiones para el uso de sus aguas, si con ello se estorbare 
o impidiere la construcción de las obras o el establecimiento, modifica
ción o colonización del distrito o unidad de que se trate.

Como se puede observar, el decreto de veda sobre la cuenca tributaria 
del río Yaqui nunca tuvo el propósito de prohibir totalmente la expedición de 
concesiones o asignaciones, sino requerir el consentimiento de la autoridad 
del agua. la intención era conservar las condiciones de la obra para que la 
Comisión de irrigación pudiera llevar a cabo el estudio de proyectos.

una vez que el proyecto del distrito de riego del río Yaqui fue aprobado, 
el carácter de la veda fue modificado para efecto que no estorbaran su cons
trucción, establecimiento, modificación o colonización. por tanto, la veda 
conservó su carácter relativo, en una época en la que la prioridad era concluir 
la construcción del distrito referido.

Finalmente, resulta necesario recurrir a la ley de aguas Nacionales 
para delimitar los alcances actuales de la veda. al respecto, la fracción lXV, 
de su artículo 3o., define las zonas de veda como las áreas específicas de 
las regiones hidrológicas, cuencas hidrológicas o acuíferos, en las cuales 
no se autorizan aprovechamientos de agua adicionales a los estableci
dos legalmente y éstos se controlan mediante reglamentos específicos, 
en virtud del deterioro del agua en cantidad o calidad, por la afectación 
a la sustentabilidad hidrológica, o por el daño a cuerpos de agua super
ficiales o subterráneos.

de acuerdo con la fracción ii del artículo 6o. de la ley de aguas Nacio
nales, es directamente el titular del poder ejecutivo quien está facultado para 
emitir los decretos de veda para el establecimiento, modificación o supresión 
de zonas de veda. esto lo realizará a iniciativa de la Comisión Nacional del 
agua, quien a su vez se basará en las propuestas de los organismos de cuenca, 
de acuerdo con la fracción Xliii del artículo 9o. y la fracción XXVi del artículo 
12 Bis de dicha ley. además, de acuerdo con la fracción Xiii del artículo 13 Bis 
3, los consejos de cuenca tienen la obligación de impulsar las acciones deri
vadas del establecimiento de zonas de veda.
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asimismo, de acuerdo con el artículo 13 Bis 4, la Comisión Nacional 
del agua, a través de los organismos de cuenca, debe consultar con los usua
rios y con las organizaciones de la sociedad, en el ámbito de los consejos de 
cuenca y resolverá las posibles limitaciones que se deriven de la existencia o 
declaración e instrumentación de zonas de veda. en estos casos siempre 
tendrán prioridad el uso doméstico y el público urbano.

de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 18, la declaratoria de 
veda será publicada cuando se comprueben condiciones de sobreexplota
ción para acuíferos y unidades hidrogeológicas específicas, cuidando de des
lindar cuando así se requiera, la aplicación de las disposiciones que se 
establezcan para acuíferos superiores, en relación con otras unidades hidro
geológicas que contengan acuíferos inferiores, acuicludos y acuitardos, exis
tentes en la misma zona geográfica a distintas profundidades, en función de 
sus zonas de recarga y descarga, estratos geológicos que las contengan, con
diciones de flujo y almacenamiento y comportamiento en relación con su uso 
y aprovechamiento. en tal virtud, la Comisión nacional del Agua deberá 
realizar, por sí o con el apoyo de terceros, los estudios y evaluaciones 
suficientes con el objeto de sustentar los deslindamientos referidos y 
promover el mejor aprovechamiento de las fuentes de aguas del sub
suelo. Para ello se expedirán el reglamento para la extracción y para la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales de los 
acuíferos correspondientes, incluyendo el establecimiento de zonas 
reglamentadas, así como los decretos para el establecimiento, modi
ficación o supresión de zonas de veda o declaratorias de reserva que se 
requieran.

a continuación, se transcriben las disposiciones específicas de la ley 
de aguas Nacionales vigente, que regulan tales decretos de veda:

"Artículo 39 Bis. el ejecutivo Federal podrá expedir decretos para el 
establecimiento de zonas de veda para la explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales, en casos de sobreexplotación de las aguas nacionales, 
ya sea superficiales o del subsuelo, sequía o de escasez extrema o situacio
nes de emergencia o de urgencia, motivadas por contaminación de las aguas o 
por situaciones derivadas de la explotación, uso o aprovechamiento de las 
aguas nacionales, cuando:

"i. no sea posible mantener o incrementar las extracciones de 
agua superficial o del subsuelo, a partir de un determinado volumen 
anual fijado por ‘la autoridad del agua’, sin afectar la sustentabilidad del 
recurso y sin el riesgo de inducir efectos perjudiciales, económicos o ambien
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tales, en las fuentes de agua de la zona en cuestión o en los usuarios del re
curso, o

"ii. Se requiera prohibir o limitar los usos del agua con objeto de 
proteger su calidad en las cuencas o acuíferos."

"Artículo 40. los decretos por los que se establezcan, modifiquen o 
supriman zonas de veda contendrán la ubicación y delimitación de la misma, 
así como sus consecuencias o modalidades.

"el decreto de veda correspondiente deberá señalar:

"i. la declaratoria de utilidad pública;

"II. Las características de la veda, de su modificación o de su 
supresión;

"iii. las consecuencias previstas al instrumentar la veda;

"iV. la ubicación y delimitación de la zona de veda;

"V. la descripción del ecosistema hídrico o ecosistemas afectados;

"Vi. el diagnóstico de los daños sufridos en los ecosistemas hídricos, el 
volumen disponible de agua y su distribución territorial, así como los volú
menes de extracción, recarga y de escurrimiento;

"Vii. las bases y disposiciones que deberá adoptar ‘la autoridad del 
agua’, relativas a la forma, condiciones y, en su caso, limitaciones, en rela
ción con las extracciones o descargas en forma temporal o definitiva;

"VIII. La expedición de normas que regulen los aprovechamien
tos y descargas, en relación con la fracción anterior, incluyendo el le
vantamiento y actualización de padrones;

"IX. Los volúmenes de extracción a que se refieren las dos frac
ciones anteriores, y

"X. la temporalidad en que estará vigente la veda, reserva de agua o zona 
reglamentada, la cual puede prorrogarse de subsistir los supuestos de los 
artículos 38 y 39 de la presente ley.
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"el organismo de cuenca que corresponda, promoverá la organización 
de los usuarios de la zona de veda respectiva, para que participen en su 
instrumentación."

"Artículo 42. para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 
del subsuelo en las zonas reglamentadas o de veda decretadas por el ejecuti
vo Federal, incluso las que hayan sido libremente alumbradas, requerirán de:

"i. Concesión o asignación para su explotación, uso o aprovechamiento;

"ii. un programa integral de manejo por cuenca y acuíferos a explotar, y

"iii. permisos para las obras de perforación, reposición o relocalización 
de pozos, o demás modificaciones a las condiciones de aprovechamiento, 
que se realicen a partir del decreto de veda o reglamentación.

"las concesiones o asignaciones se sujetarán a los requisitos que es
tablecen los artículos 21 y 21 Bis de esta ley y se otorgarán de acuerdo con los 
estudios de disponibilidad respectivos, teniendo en cuenta el volumen de 
agua usada o aprovechada como promedio en el último año inmediato ante
rior al decreto respectivo, y que se hubieran inscrito en el registro público de 
derechos de agua.

"a falta de dicha inscripción en el registro citado, se tomará en cuenta el 
volumen declarado fiscalmente para efectos del pago del derecho federal por 
uso o aprovechamiento de agua, en el último ejercicio fiscal.

"en aquellos casos en los que la explotación, uso o aprovechamiento 
no pueda ser determinado conforme a lo dispuesto en los dos párrafos ante
riores, el volumen de agua se determinará conforme a los procedimientos 
que establezcan los reglamentos respectivos."

Como se puede observar, la ley de aguas Nacionales sigue contem
plando un carácter relativo de la veda. por tanto, las limitaciones de las ex
tracciones y descargas no tienen un carácter absoluto y, en todo caso, será la 
Comisión Nacional del agua la que determine la procedencia de otorgar nue
vas concesiones o asignaciones. por tanto, es dable concluir que el objeto de 
la veda sobre el río Yaqui nunca ha sido prohibir por completo las extraccio
nes de dicha cuenca tributaria, sino que, en un principio, estuvo orientada a 
garantizar la construcción del distrito de riego del río Yaqui, y al haber que
dado concluidas dichas obras, la veda se limita a las condiciones que la au
toridad del agua disponga, con base en los estudios técnicos relevantes. 
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en consecuencia, los títulos de asignación reclamados por el municipio 
actor no pueden ser inválidos a causa del decreto de veda sobre el río Yaqui.

dÉCimo primero.—Estudio de los agravios vinculados con el de
recho de garantía de audiencia en el procedimiento de emisión de los 
títulos de asignación. en primer lugar, se analizará el cuarto concepto de 
invalidez en la parte que aduce que no se otorgó garantía de audiencia ni 
se dio intervención alguna al municipio actor en los procedimientos que die
ron origen a la emisión de los títulos de asignación, no obstante se afectan 
sus atribuciones constitucionales previstas en el artículo 115 constitucional, 
en su fracción iii, inciso a), así como el artículo 41 de la ley de derechos de los 
pueblos y Comunidades indígenas de Sonora; además de que cuenta con un 
título de asignación sobre aguas del río Yaqui.

iniciaremos el análisis de los señalamientos anteriores identificando 
cuáles son las previsiones constitucionales centralmente relevantes para la 
resolución del asunto. en materia de aguas nacionales –que es el ámbito 
alrededor del cual giran las impugnaciones del actor– nuestra Carta magna 
contiene una previsión constitucional muy concreta. Se trata del artículo 
27 constitucional, cuyo tenor literal es el siguiente: 

"Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas 
dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originaria
mente a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el domi
nio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada.

"…

"la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, 
en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales suscep
tibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa 
de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 
equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la 
población rural y urbana. en consecuencia, se dictarán las medidas nece
sarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto 
de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conser
vación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para 
preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de 
los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organi
zación y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo 
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de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la 
ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades económicas en 
el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales 
y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad.

"…

"Son propiedad de la nación las aguas de los mares territoriales en 
la extensión y términos que fije (sic doF 20011960) derecho internacional; las 
aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen 
permanente o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de 
formación natural que estén ligados directamente a corrientes constantes; 
las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del cauce en 
que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, 
hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad 
nacional; las de las corrientes constantes o interminentes (sic doF 20011960) 
y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda su 
extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio nacional o a dos enti
dades federativas, o cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce la 
línea divisoria de la república; la de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, 
zonas o riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades 
o entre la república y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de 
lindero entre dos entidades federativas o a la república con un país vecino; 
las de los manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos 
o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se 
extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes 
interiores en la extensión que fija la ley. las aguas del subsuelo pueden ser 
libremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño 
del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten otros aprove
chamientos; el ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización 
y aun establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de propie
dad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración an
terior, se considerarán como parte integrante de la propiedad de los terrenos 
por los que corran o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se loca
lizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de estas aguas se conside
rará de utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten los 
estados.

"en los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio 
de la nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o 
por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 
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realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las 
leyes, salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por 
el instituto Federal de telecomunicaciones. las normas legales relativas a 
obras o trabajos de explotación de los minerales y sustancias a que se refiere 
el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los que se efec
túen o deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la 
fecha de otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará lugar a 
la cancelación de éstas. el Gobierno Federal tiene la facultad de establecer 
reservas nacionales y suprimirlas. las declaratorias correspondientes se harán 
por el ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. tratándose 
de minerales radiactivos no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusi
vamente a la nación la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, 
así como el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; 
en estas actividades no se otorgarán concesiones, sin perjuicio de que el 
estado pueda celebrar contratos con particulares en los términos que esta
blezcan las leyes, mismas que determinarán la forma en que los particulares 
podrán participar en las demás actividades de la industria eléctrica."

de los párrafos primero, tercero, quinto y sexto del artículo 27 constitu
cional transcritos arriba, se desprenden los principios torales del régimen de 
aguas nacionales:

i) Constituyen un bien propiedad de la nación. 

ii) Son objeto de protección y preservación.

iii) debe preservarse la calidad del agua de cualquier forma de destruc
ción (i.e. contaminación), así como las que alteran su cantidad (i.e. sequía e 
inundaciones), cuyos daños pueda sufrir la sociedad.

iv) Su aprovechamiento debe ser sustentable, en beneficio social, con
siderando al agua como un bien social y como un elemento que establece las 
condiciones que permiten la distribución equitativa del agua, que forma parte 
de la riqueza pública.

en específico, sobre el punto número (ii) del párrafo tercero del artículo 
27, se puede derivar cuáles son las medidas necesarias que implica la gestión 
integral del agua:

• ordenar asentamientos humanos.
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• ejecutar obras públicas para planear y regular la fundación, conser
vación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población.

• preservar y restaurar el equilibrio ecológico.

• Fraccionar latifundios.

• disponer la organización y explotación colectiva de ejidos y 
comunidades.

• desarrollar la pequeña propiedad rural.

• Fomentar la agricultura, ganadería, silvicultura y demás actividades 
económicas en el medio rural.

• evitar la destrucción de los elementos naturales y daños en perjuicio 
de la sociedad.

es pertinente destacar que el artículo 27 de la Constitución hace refe
rencia a la nación, no a la Federación, lo que implica que los principios tora
les del régimen de aguas nacionales, se aplican a todos los ámbitos de 
gobierno, de acuerdo con sus respectivas competencias y conforme a lo pre
visto por la propia Constitución.

No obstante lo anterior, el párrafo sexto del artículo 27 constitucional 
señala que la explotación, uso y aprovechamiento de los recursos del suelo y 
del subsuelo, particularmente los minerales y las aguas, marinas interiores, 
lagos y ríos nacionales, sin dejar de ser de su propiedad, pueden ser otorga
dos en concesión a particulares o a entidades privadas o sociales para su 
explotación. para tales efectos, el ejecutivo Federal emitirá las concesiones 
correspondientes de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan 
las leyes. 

adicionalmente, el Constituyente permanente distribuyó competencias 
en materia de aguas nacionales otorgando la competencia al Congreso de la 
unión para legislar sobre aguas de jurisdicción federal.

así, el artículo 73, fracción XVii, de la Constitución dispone lo siguiente:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…
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"XVii. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecno
logías de la información y la comunicación, radiodifusión, telecomunica
ciones, incluida la banda ancha e internet, postas y correos, y sobre el uso y 
aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal."

de ahí que es competencia exclusiva del Congreso de la unión legislar 
sobre el uso y aprovechamiento de aguas nacionales, de jurisdicción federal, 
las cuales se enumeran por el propio artículo 27 constitucional, en su párrafo 
quinto:

i) mares territoriales.

ii) aguas marinas interiores.

iii) lagunas y esteros que se comuniquen permanente o intermitente
mente con el mar.

iv) lagos interiores de formación natural que estén ligados directamente 
a corrientes constantes.

v) ríos y sus afluentes directos o indirectos.

vi) Corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes directos o in
directos, cuando:

a) el cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva 
de límite al territorio nacional o a dos entidades federativas; o,

b) pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la 
república.

vii) lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas:

a) Que estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o 
entre la república y un país vecino; o,

b) Cuando el límite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades 
federativas, o la república y un país vecino.

viii) manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, 
vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional.
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ix) las que se extraigan de las minas.

x) Cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la 
extensión que fija la ley. 

precisamente, en aras de la facultad mencionada, se expidió la ley de 
aguas Nacionales que, según su artículo 1o., tiene por objeto regular la explo
tación, uso o aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y control, así 
como la preservación de su cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral 
sustentable. asimismo, en su artículo 4o. reconoce que la autoridad y admi
nistración en materia de aguas nacionales y de sus bienes públicos inheren
tes corresponde al ejecutivo Federal, la ejercerá directamente o a través de la 
Comisión Nacional del agua.

adicionalmente, el párrafo sexto del artículo 27 constitucional señala 
que la explotación, uso y aprovechamiento de los recursos del suelo y del sub
suelo, particularmente los minerales y las aguas, marinas interiores, lagos y 
ríos, sin dejar de ser propiedad de la nación, pueden ser otorgados en conce
sión a particulares o a entidades privadas o sociales para su explotación. para 
tales efectos, el ejecutivo Federal emitirá las concesiones correspondientes 
de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. 

así, tenemos que, si bien tanto la propiedad del agua, así como la obli
ga ción de realizar las medidas necesarias para su gestión integral correspon
den a la nación; sin embargo, la legislación relativa al uso y aprovechamiento de 
aguas federales, su administración y gestión, así como el otorgamiento de con
cesiones para su uso, son de competencia exclusiva de la Federación. 

Sirve de apoyo a lo anterior, en cuanto a su contenido y alcance, la si
guiente tesis del tribunal pleno:

"aGuaS del SuBSuelo. SoN BieNeS del domiNio pÚBliCo CoNFor
me al pÁrraFo SeXto del artÍCulo 27 CoNStituCioNal.—las aguas 
del subsuelo son bienes del dominio público, en términos de lo que prevé el 
párrafo sexto del artículo 27 constitucional, precisamente porque les da ese 
carácter cuando establece que el dominio de la nación es inalienable e im
prescriptible y que la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recur
sos previstos en los párrafos cuarto y quinto de dicho precepto, por los 
particulares o sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no 
podrá realizarse sino mediante concesiones otorgadas por el ejecutivo Fede
ral, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes; por 
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tanto, como el agua del subsuelo está contenida en el párrafo quinto del ar
tículo 27 citado, la misma es un bien del dominio público."42

de ahí que debamos analizar la legislación aplicable, en relación con 
la expedición de títulos de asignación, para advertir el alcance previsto de la 
participación municipal en el procedimiento de expedición de títulos de 
asignación.

a este respecto, el artículo 20 de la ley de aguas Nacionales establece 
que la explotación, uso o aprovechamiento del recurso hídrico destinado a los 
servicios de agua con carácter público urbano o doméstico por la administra
ción pública federal, estatal, municipal o del distrito Federal y sus organis
mos descentralizados, deberá ser realizado a través concesiones denominados 
asignaciones, otorgados por el ejecutivo Federal a través de la Comisión 
Nacional del agua o sus organismos de cuenca, las cuales se rigen por las 
disposiciones aplicables a las concesiones previstas en el artículo 27 consti
tucional, que se otorgan a particulares, salvo en la transmisión de derechos, 
y que el asignatario se considerará concesionario:

"artículo 20. de conformidad con el carácter público del recurso hídrico, 
la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales se realizará 
mediante concesión o asignación otorgada por el ejecutivo Federal a través 
de ‘la comisión’ por medio de los organismos de cuenca, o directamente por 
ésta cuando así le competa, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
dispone la presente ley y sus reglamentos. las concesiones y asignaciones se 
otorgarán después de considerar a las partes involucradas, y el costo eco
nómico y ambiental de las obras proyectadas.

"…

"la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por de
pendencias y organismos descentralizados de la administración pública 
federal, estatal o municipal, o el distrito Federal y sus organismos descentra
lizados se realizará mediante concesión otorgada por el ejecutivo Federal a 
través de ‘la comisión’ por medio de los organismos de cuenca, o por ésta 
cuando así le competa, de acuerdo con las reglas y condiciones que establece 
esta ley y sus reglamentos. Cuando se trate de la prestación de los servicios 

42 octava Época. Núm. registro digital: 205995. instancia: pleno. tesis aislada. Semanario Judi
cial de la Federación, tomo ii, primera parte, juliodiciembre de 1988, materia administrativa, 
página 12. Genealogía: Informe 1988, primera parte, pleno, tesis 9, página 808.
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de agua con carácter público urbano o doméstico, incluidos los procesos que 
estos servicios conllevan, la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales, se realizará mediante asignación otorgada por el ejecutivo Fede
ral a través de ‘la comisión’ por medio de los organismos de cuenca, o por 
ésta cuando así le competa, a los municipios, a los estados o al distrito Fe
deral, en correspondencia con la fracción Viii del artículo 3 de la presente ley. 
los derechos amparados en las asignaciones no podrán ser objeto de 
transmisión.

"la asignación de agua a que se refiere el párrafo anterior se regirá por 
las mismas disposiciones que se aplican a las concesiones, salvo en la trans
misión de derechos, y el asignatario se considerará concesionario para efec
tos de la presente ley."

por su parte, el artículo 21 Bis de la ley de aguas Nacionales exige al 
solicitante de un título de asignación para aguas superficiales presente los 
documentos siguientes, que deberán sujetarse a las normas y especificaciones 
técnicas que en su caso emita la Comisión Nacional del agua: 

• Que acrediten la propiedad o posesión del inmueble en que se loca
lizará la extracción de aguas y de las superficies a beneficiar.

• Que se acredite la constitución de las servidumbres que se requieran.

• la manifestación de impacto ambiental, cuando así se requiera.

• el proyecto de las obras a realizar o las características de las obras 
para la extracción, aprovechamiento y descarga de las aguas motivo de la 
solicitud.

• memoria técnica de la descripción y características de las obras a 
realizar, así como la disposición y tratamiento de las aguas residuales resul
tantes, y medidas para prevenir la contaminación de los cuerpos receptores.

• documentación técnica que soporte la solicitud del volumen de con
sumo requerido, el uso que se le dará al agua y las condiciones de cantidad y 
calidad de la descarga de aguas residuales respectivas.

• Croquis de ubicación del predio, del sitio de extracción y de los pun
tos de descarga.

adicionalmente, el artículo 22 de la ley de aguas Naciones exige que 
los municipios, los estados y el distrito Federal, en su caso, en su solicitud de 
asignación también presenten lo siguiente:
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• la programación para aprovechar las fuentes de suministro de agua 
y la forma de su ejecución;

• los sitios y formas de medición tanto del suministro como de la des
carga de aguas residuales;

• la forma de garantizar la calidad y conservación de la cantidad de las 
aguas;

• la asunción de las obligaciones de usar racional y eficientemente el 
agua; respetar las reservas y los derechos de terceros aguas abajo inscritos 
en el registro público de derechos de agua; cumplir con las normas y condi
ciones de calidad en el suministro de agua y en la descarga de agua residual 
a cuerpos receptores; y pagar oportunamente y en forma completa las con
tribuciones o aprovechamientos federales a su cargo, con motivo de la explo
tación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, la descarga de aguas 
residuales y los servicios ambientales que correspondan; y,

• las condiciones particulares de descarga de agua residual a cuerpos 
receptores que hubieren sido dictadas por la autoridad.

ahora, en cuanto a los elementos a considerar para la expedición de 
títulos de asignación de aguas superficiales, el artículo 22 de la ley de aguas 
Nacionales refiere que la autoridad administrativa debe analizar:

i) la disponibilidad media anual del agua, que se revisará al menos 
cada tres años, conforme a la programación hídrica.

ii) los derechos de explotación, uso o aprovechamiento de agua inscritos 
en el registro público de derechos de agua.

iii) el reglamento de la cuenca hidrológica que se haya expedido, en 
su caso.

iv) la normatividad en materia de control de la extracción así como de 
la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas.

v) la normatividad relativa a las zonas reglamentadas, vedas y reservas 
de aguas nacionales existentes en el acuífero, cuenca hidrológica o región 
hidrológica de que se trate.

vi) Considerar el uso que se le dará al agua en relación con el orden de 
prelación que para situaciones normales establecido por la Comisión Nacional 
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del agua, en donde el uso doméstico y el uso público urbano siempre serán 
preferentes sobre cualquier otro.

vii) Que se cumpla con la manifestación de impacto ambiental cuando 
fuere el caso, en términos del artículo 23, segundo párrafo, de la ley de aguas 
Nacionales.

Finalmente, el propio artículo 23 obliga a la autoridad a que en la expe
dición del título exprese, por lo menos:

a) Nombre y domicilio del titular.

b) la cuenca hidrológica, acuífero en su caso, región hidrológica, mu
nicipio y localidad a que se refiere.

c) el punto de extracción de las aguas nacionales.

d) el volumen de extracción y consumo autorizados; se referirán explí
citamente el uso o usos, caudales y volúmenes correspondientes.

e) el punto de descarga de las aguas residuales con las condiciones de 
cantidad y calidad.

f) la duración de la concesión o asignación.

g) anexe el proyecto aprobado de las obras a realizar o las característi
cas de las obras existentes para la extracción de las aguas y para su explota
ción, uso o aprovechamiento, así como las respectivas para su descarga, 
incluyendo tratamiento de las aguas residuales y los procesos y medidas para 
el reuso del agua, en su caso, y restauración del recurso hídrico.

en este sentido, se advierte claramente que no existe prerrogativa algu
na en favor de los municipios por la que se les deba otorgar intervención en 
el procedimiento de expedición de títulos de concesión y asignación en la ma
teria; de ahí que se estime infundada su petición en cuanto a que debía dár
sele participación, aun cuando cuente con la facultad de prestar el servicio 
público de agua potable o tenga a su favor títulos de asignación relacionados 
con la cuenca de donde se autorizaron las asignaciones que combate.

esto se explica y estima razonable ante la necesidad de proteger y aten
der a los principios que rigen la política hidráulica, como el uso equitativo y 
sustentable de los recursos hídricos de la nación, pues independientemente 
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de las necesidades particulares de un municipio o estado, la administración 
a cargo de la Federación implica realizar una gestión integral en beneficio 
social, para establecer las condiciones que permiten la distribución equita
tiva del agua a nivel nacional. de ahí que dicha facultad no pueda estar cons
treñida a la intervención u opinión de concesionarios o asignatarios, aun 
cuando presten un servicio público a una región del país.

Sin embargo, si bien las atribuciones del municipio actor no restringen 
las facultades de la autoridad federal de asignación y decisión del uso que se 
dará al agua, ello no significa que se desconozca el derecho previamente re
conocido mediante un título de asignación para la explotación, uso y apro
vechamiento del recurso, mucho menos las atribuciones con las que cuenta 
el municipio actor para la prestación del servicio público de agua potable, pues 
para ello existen mecanismos establecidos por la Constitución y las leyes, que 
permiten revisar actos de autoridad que se consideren no fueron emitidos 
debidamente, o bien, como en este caso, afectando una facultad constitu
cionalmente otorgada; aspecto del que se ocupará el siguiente considerando.

dÉCimo SeGuNdo.—Estudio de agravios vinculados con las po
sibles afectaciones de las atribuciones para el servicio de agua potable 
del Municipio actor por emisión de títulos de asignación. una vez ex
puesto lo anterior, del tercer y cuarto conceptos de invalidez se desprende 
que el actor sostiene que los títulos de asignación se encuentran indebida
mente fundados y motivados, y vulneran sus atribuciones constitucionales 
previstas en el artículo 115 constitucional, en su fracción iii, inciso a), pues 
con su emisión se afectan los recursos con los cuales el ayuntamiento presta 
los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposi
ción de aguas residuales, dado que la sustracción se hace en la parte alta de 
la cuenca, sin que existan las condiciones reales de disponibilidad y sin que 
se reincorpore a la cuenca –se trasvasa a otra distinta–, afectando negativa
mente el equilibrio hidrológico y ecológico, así como la disponibilidad de agua 
para los usuarios ubicados en la parte baja, donde se encuentra el municipio 
actor.

por su parte, en el séptimo concepto de invalidez señala que no podían 
emitirse los títulos de concesión, al no existir disponibilidad efectiva de agua 
para realizar el trasvase del recurso hídrico a otra cuenca sin afectar el caudal, 
pues si bien estaba equilibrada y no sobreexplotada, de ninguna manera impli
ca que existan excedentes, señalando que en los últimos años se han reducido 
las extracciones que estaban contempladas dentro del plan autorizado, para 
evitar una sobreexplotación.
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además, en el mismo concepto de invalidez indicó que no se atendió al 
artículo 29 Bis 5 de la ley de aguas Nacionales, que establece como causa 
para negar la concesión, asignación o permiso de descarga, que la misma 
afecte el caudal mínimo ecológico que forma parte del uso ambiental al que 
se refiere el artículo 3o., fracción liV, de la misma ley; por ello, antes de la emi
sión de los títulos de asignación debió haberse calculado dicho factor, a efec
to de que se respetara y se diera a conocer, así como las disposiciones en las 
que se basó y los estudios que se realizaron para determinarlo. de modo tal que, 
al no llevarse a cabo el cálculo de mérito ni darlo a conocer, no puede hablarse 
de disponibilidad efectiva del recurso.

Como se estableció al inicio del apartado anterior, el artículo 27 del ré
gimen de aguas nacionales, se aplica a todos los ámbitos de gobierno, de acuer
do con sus respectivas competencias y conforme a lo previsto por la propia 
Constitución. desde el punto de vista del ámbito municipal, a raíz de la nece
sidad de establecer expresamente los servicios en los que debían tener incum
bencia, se publicó la reforma al artículo 115 constitucional, el tres de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres,43 en donde se establecieron de manera 
destacada facultades a los ayuntamientos para el otorgamiento del servicio 
público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
aguas residuales:

43 esto se advierte de la exposición de motivos de ocho de diciembre de mil novecientos ochenta 
y dos: 
"uno de los problemas que con mayor frecuencia y dramatismo han confrontado las comunida
des municipales, es el inherente a la prestación de los servicios públicos a sus pobladores, pues 
ante la ambigüedad constitucional sobre cuáles de dichos servicios les corresponden y la inca
pacidad manifiesta de algunos ayuntamientos para prestarlos, no pocos de ellos han sido absor
bidos por los Gobiernos locales y la Federación.
"Conscientes de la gran heterogeneidad de los municipios del país y de la complejidad de sus di
versas circunstancias demográficas, territoriales y económicas, hemos considerado como una 
necesidad capital, precisar los servicios que deba tener la incumbencia municipal, y que aun con 
la diversidad de las comunidades municipales en nuestro vasto territorio, puedan y deban ser co
munes a todas y cada una de ellas.
"así, en la fracción iii, se definen como servicios públicos municipales: los de agua potable y alcan
tarillado, alumbrado público, limpia, mercados y centrales de abasto, panteones, rastro, calles, 
parques y jardines, seguridad pública y tránsito, estableciendo que podrán proporcionarse con 
el concurso de los estados cuando así fuere necesario y lo determinen las leyes, teniendo ade
más dicha característica de servicios públicos aquellos otros que se fijen por las legislaturas 
locales en atención a las condiciones territoriales y socioeconómicas de los municipios así 
como su capacidad administrativa y financiera. en el entendido de que esta problemática no ha 
sido privativa de nuestra nación, acudimos a las experiencias de otras latitudes, recogiendo por 
sus reconocidos resultados positivos el derecho de los municipios de una misma entidad de 
coordinarse y asociarse para la eficaz prestación de sus servicios públicos con la sola sujeción a 
las leyes de la materia."
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"Artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

"iii. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios pú
blicos siguientes: 

"a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 
de sus aguas residuales;

"…

"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño 
de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios 
observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. …"

así, los municipios, conforme a lo dispuesto por el artículo 115, fracción 
iii, inciso a), constitucional, tienen a su cargo asignadas competencias con
cretas en materia de agua, siempre bajo lo dispuesto por las leyes federales y 
estatales, vinculadas necesariamente con la prestación de servicios públicos de:

i) agua potable.

ii) drenaje.

iii) alcantarillado.

iv) tratamiento y disposición de aguas residuales.

en cuanto a la prestación del servicio de agua potable, debe destacarse 
que la reforma al artículo 4o. constitucional, de ocho de febrero de dos mil 
doce, elevó a rango constitucional el derecho al acceso, disposición y saneamien
to de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, 
aceptable y asequible; fortaleciendo la concurrencia en esta materia, obligan
do al estado a garantizar el acceso efectivo del recurso hídrico para consumo 
humano, en relación con lo que establezcan las leyes para definir las bases, 
apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los 
recursos hídricos, a través de la participación de la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía:

"artículo 4o. …
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"toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de 
agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, acep
table y asequible. el estado garantizará este derecho y la ley definirá las 
bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de 
los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las en
tidades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudada
nía para la consecución de dichos fines. ..."

así, en el caso del agua, la distribución de competencias es el siguiente:

• la titularidad de este bien corresponde a la nación, de manera inalie
nable e imprescriptible, con fundamento en el artículo 27 de la Constitución.

• la función de coordinador de la gestión del agua la ocupa el Gobierno 
Federal, a través de la Comisión Nacional del agua, siguiendo los principios 
de la ley de aguas Nacionales y de las leyes marco que se relacionan con 
ella, como son la ley General del equilibrio ecológico y la protección al am
biente, la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, la ley General de 
Salud y la ley General de asentamientos Humanos, entre otras.

• en relación con la gestión del agua respecto a los asentamientos 
humanos, así como la obligación de garantizar el derecho al acceso, disposi
ción y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma 
suficiente, salubre, aceptable y asequible, constituyen facultades concurren
tes para la Federación, estados y municipios, conforme a sus atribuciones, de 
acuerdo con lo previsto en las leyes.

• para el caso de los municipios, dichas obligaciones deben desarro
llarse en los términos del artículo 115 de la Constitución, esto es, a través de 
la prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje y alcantarilla
do, de conformidad con la ley de aguas Nacionales y las leyes estatales.

ahora bien, dado que para los municipios, los títulos de asignación 
constituyen un reconocimiento de la concurrencia de facultades que existen 
en materia hídrica, así como de la obligación de garantizar el acceso, disposi
ción y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico, en los ám
bitos de gobierno, de conformidad con lo que establezcan las leyes, es dable 
establecer lo siguiente:

anteriormente, al estudiar el interés legítimo para combatir los títulos de 
asignación impugnados, se estableció que, en algunas condiciones, el volu
men disponible de agua del municipio actor pudiera verse disminuido en ciertas 
condiciones; por lo que, a continuación, deberá analizarse, a la luz de los con
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ceptos de invalidez hechos valer y en relación con la posible afectación que 
refiere, si la autoridad fundó y motivó debidamente los actos reclamados. 

en los conceptos de invalidez se hacen valer consideraciones sobre 
cuatro aspectos:

a) al expedir los títulos de asignación impugnados no se evaluaron los 
efectos negativos del proyecto sobre el complejo lagunar bahía Guásimas
estero lobos.

b) la expedición de los títulos afecta la disponibilidad de agua con la 
que cuenta el municipio para cumplir con su función del servicio público de 
agua potable, al ubicarse en la parte baja de la cuenca, por ende, cualquier 
sustracción, al no existir las condiciones reales de disponibilidad y sin que se 
reincorpore a la cuenca.

c) No existía disponibilidad efectiva de agua, ya que, si bien la cuenca 
estaba equilibrada, no existían excedentes, por lo que no podían afectarse 
derechos legítimamente adquiridos por el municipio de San ignacio río muerto.

d) tampoco se atendió al artículo 29 Bis 5 de la ley de aguas Naciona
les, que establece como causa para negar la concesión, asignación o permiso 
de descarga, que se afecte el caudal mínimo ecológico, ya que no se calculó 
ese factor ni se dio a conocer los estudios que se realizaron para determinarlo. 

los señalamientos sintetizados en el inciso a), se estiman inoperantes, 
pues aun cuando el municipio actor refiere que el volumen asignado a los tí
tulos reclamados conlleva un posible daño ambiental en el complejo lagunar 
bahía Guásimasestero lobos; dicha afectación no se relaciona con las atri
buciones competenciales del municipio actor para prestación del servicio de 
agua potable, por lo que no pueden ser analizadas, máxime que consideracio
nes similares sí se verificaron al estudiar la afectación a las facultades del 
municipio para: "participar en la creación y administración de reservas ecológicas 
y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esa materia".

también se declara inoperante el señalamiento invocado en el inciso 
d), tomando en cuenta el contenido del artículo 29 Bis 5 de la ley de aguas 
Nacionales, que reza:

"Artículo 29 Bis 5. el ejecutivo Federal, a través de ‘la autoridad del 
agua’, tendrá la facultad para negar la concesión, asignación o permiso de des
carga en los siguientes casos:

"i. Cuando se solicite el aprovechamiento de caudales determinados en 
el programa nacional hídrico y los programas regionales hídricos, para ga
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rantizar un adecuado desarrollo económico, social y ambiental de los asen
tamientos humanos;

"ii. Cuando implique la afectación a zonas reglamentadas o aquellas 
declaradas de protección, veda, reserva de aguas, y para la preservación o 
reestablecimiento de ecosistemas vitales y del medio ambiente;

"iii. Cuando afecte el caudal mínimo ecológico, que forma parte del uso 
ambiental al que se refiere la fracción liV del artículo 3 de la presente ley, 
conforme a los reglamentos regionales respectivos;

"iV. Cuando el solicitante no cumpla con los requisitos que exige la ley;

"V. Cuando se trate de una transmisión de derechos en ciernes y el titu
lar original no haya pagado oportunamente la cuota de garantía referida en el 
numeral 3 de la fracción Vi del artículo 29 Bis 3 de la presente ley, además se 
cuente con elementos suficientes para determinar que existe un acaparamien
to o concentración del recurso (sic) agua tendiente a prácticas monopólicas 
contrarias al interés social;

"Vi. Cuando se afecten aguas sujetas a convenios internacionales, 
cuando las solicitudes no se adecuen a dichos convenios, a lo establecido en 
la presente ley y demás ordenamientos legales aplicables;

"Vii. Cuando la Federación decida emprender una explotación directa 
de los volúmenes solicitados;

"Viii. Cuando se afecten recursos hídricos programados para la crea
ción o sustento de reservas nacionales, y

"iX. Cuando exista causa de interés público o interés social."

de la fracción iii del artículo transcrito, efectivamente se establece la 
facultad para que la autoridad federal pueda negar la emisión de títulos de 
asignación si no se toma en cuenta el caudal mínimo ecológico, que confor
me a lo señalado por la ley de aguas Nacionales en su artículo 3o., fracción 
liV, entendido como el caudal o volumen mínimo necesario en cuerpos recep
tores, incluyendo corrientes de diversa índole o embalses, o el caudal mínimo 
de descarga natural de un acuífero, que debe conservarse para proteger las 
condiciones ambientales y el equilibrio ecológico del sistema: 

"Artículo 3o. para los efectos de esta ley se entenderá por:

"…
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"liV. ‘uso ambiental’ o ‘uso para conservación ecológica’: el caudal o 
volumen mínimo necesario en cuerpos receptores, incluyendo corrientes de 
diversa índole o embalses, o el caudal mínimo de descarga natural de un acuí
fero, que debe conservarse para proteger las condiciones ambientales y el 
equilibrio ecológico del sistema."

Bajo esta definición, se advierte que los argumentos de referencia no 
pueden ser analizados para determinar una afectación a las facultades del mu
nicipio actor para prestar el servicio de agua potable. esto es, si bien el caudal 
mínimo ecológico es un elemento establecido en ley para negar la expedición 
de los títulos de asignación, no pueden ser materia de análisis en esta contro
versia constitucional aspectos que no estén relacionados con las facultades 
constitucionales del municipio actor; por tanto, al no estar vinculado este 
aspecto con el servicio de agua potable, y toda vez que el actor estableció la 
afectación en materia ambiental, a través del contenido del artículo 115, frac
ción V, inciso g), constitucional, que establece la facultad de los municipios, 
para: "Participar en la creación y administración de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esa materia.", es 
dable estimar que su planteamiento en relación con el caudal mínimo ecoló
gico, no es válido refutar un título de asignación de agua.

en otro orden de ideas, a efecto de analizar los señalamientos vincu
lados con los incisos b) y c), debe estudiarse si con la expedición de los títulos 
de asignación se afectaron las facultades del municipio actor relacionadas con 
la prestación del servicio público de agua potable, bajo las consideraciones 
de que no se atendieron las condiciones reales de disponibilidad, ni se tomó en 
cuenta que el recurso no se reincorporará al caudal, sino que se trasvasará a 
otra cuenca hidrológica.

en principio, se analiza el título de asignación 02SoN150083/09HBda10, 
para lo cual se hace referencia a los antecedentes del mismo:

título de asignación 02Son150083/09HBdA10

1. el catorce de mayo de dos mil diez, el vocal ejecutivo de la Comisión 
estatal del agua, presentó solicitud de asignación de aprovechamiento de 
aguas superficiales a través de la construcción de un cárcamo de bombeo 
de las aguas almacenadas en el vaso de la presa plutarco elías Calles, para 
alimentar una tubería de conducción para el suministro a Hermosillo, Sonora, 
de la cual se generó el expediente SoNo0658140510.

2. posteriormente, por dictamen técnico número oCNodtaSup092010, 
se estimó factible la asignación por un volumen de 40’182,450.60 metros cú
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bicos al año de aguas superficiales al solicitante, bajo las siguientes 
consideraciones:

"en el tramo de cuenca referida, algunas de las concesiones con 
sus respectivos títulos para la explotación, uso o aprovechamien
to de aguas nacionales se han extinguido por haber transcurrido 
su vigencia, como es el caso de los correspondientes a usuarios 
de las unidades de riego de Huásabas y Granados.

no. título de concesión Concesionaria
Volumen en 

metros cúbicos 
anuales:

Estatus 
actual

1 02SoN108458/09aaGr98
unidad de riego 

Granados
2’656,818.00 extinguido

2 02SoN108459/09aaGr98
unidad de riego 

Granados
8’539,733.00 extinguido

3 02SoN108460/09aaGr98
unidad de riego 

Granados
5’503,409.00 extinguido

4 02SoN108451/09aaGr98
unidad de riego 

Huásabas
17’925,847.00 extinguido

5 02SoN108452/09aaGr98
unidad de riego 

Huásabas
9’685,335.60 extinguido

6 02SoN108453/09aaGr98
unidad de riego 

Huásabas
6’688,768.00 extinguido

total 50’999,951.60

"al respecto, los títulos tenían una vigencia de 10 años contados 
a partir del 24 de julio de 1998, y su trámite de registro ante el 
repda les confirió un plazo de concesión hasta el 24 de julio 
de 2008, y la notificación de los títulos de concesión fue del 12 de 
agosto de 1998, fecha en que inició su vigencia, plazo que trans
currió sin que se hubiera presentado la solicitud de prórroga.
"así entonces, al haber concluido la vigencia de los títulos sin que 
se haya solicitado la prórroga correspondiente, el 03 de mayo de 
2010, los representantes de las unidades referidas, mediante es
crito manifestaron expresamente:

"‘… nuestra representada omitió presentar el trámite de prórro
ga de derechos en el término indicado para ello, por lo que se 
reconoce la extinción de nuestros derechos de agua.’
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"por tal razón, el 18 de mayo de 2010, la gerencia del registro pú
blico de derechos de agua, notificó a la dirección de adminis
tración del agua del ocno la extinción de los respectivos títulos 
mediante memorandos Nos. Boo.02. 03.3056, 3057, 3058, 3059, 
3060 y 3061.

"en contrasentido y para no verse afectados y legalizar de nueva 
cuenta el uso del agua en sus comunidades, los usuarios solici
taron ante este organismo fueran expedidas nuevas concesio
nes a su favor con un volumen que no supere lámina de riego de 
1.0 m para un total de 10’817,500.0 m³ de los 50’999,951.6 m³, 
que amparaban los seis títulos que se extinguieron, quedando 
un total disponible de 40’182,450.6 m³.

"de esta manera, tomando en cuenta todas las concesiones otor
gadas a la fecha en la subcuenca río Yaqui 1, tramo entre las 
presas lázaro Cárdenas y plutarco elías Calles; así como el volu
men disponible, técnicamente se puede considerar que no se afec
tan el balance ni los compromisos establecidos en este tramo, ni 
las cuencas aguas abajo.

"dictamen:

"de acuerdo al análisis de los antecedentes y consideraciones, y 
a la documentación que integra el expediente, es FaCtiBle otor
gar título de asignación por el volumen anual de 40’182,450.6 m³, 
en razón de que este mismo volumen forma parte de los usos 
considerados en el balance que sirvió de base para la obtención 
de las disponibilidades del río Yaqui en 2007.

"la resolución final habrá de darse atendiendo a las disposiciones 
establecidas en las publicaciones oficiales, normas, lineamien
tos o procedimientos que sean aplicables al caso, en función de 
la situación administrativa y legal del solicitante."

3. por oficio número Booo.00.r03.04.2.1679, de quince de julio de dos 
mil diez, la Comisión Nacional del agua, a través del organismo de Cuenca 
Noroeste, resolvió que era procedente la solicitud de asignación, y otorgó el 
título de asignación número 02SoN150083/09HBda10 por treinta años, por 
un volumen de 40’182,450.60 metros cúbicos de agua al año, a favor de la 
Comisión estatal del agua, tomando en consideración lo siguiente:

• mediante dictamen técnico se consideró factible otorgar en asignación 
un volumen de 40’182,450.60 m³/año de aguas superficiales a la Comisión es



921SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

tatal del agua, en razón de que ese mismo volumen forma parte de los usos 
considerados en el balance que sirvió de base para la obtención de disponibi
lidades del río Yaqui en 2007.

• Considerando que el sitio donde se localizará la explotación, uso y 
aprovechamiento de aguas superficiales es la cuenca hidrológica Río Yaqui 
1 (que va de la presa Lázaro Cárdenas "La Angostura", hasta donde se lo
caliza la presa Plutarco Elías Calles "El novillo", se establece un volumen 
disponible a la salida de 8.40 millones de metros cúbicos, conforme al "Acuerdo 
por el que se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media 
anual de las aguas superficiales en las cuencas hidrológicas de los Ríos Sonora 
1, San Miguel, Sonora 2, Sonora 3, Mátape 1, Mátape 2, Bavíspe, Yaqui 1, Yaqui 
2, Yaqui 3, de los arroyos Cocoraque 1, Cocoraque 2, Río Mayo 1, Arroyo Quiriego, 
Río Mayo 2 y Río Mayo 3, mismos que forman la región hidrológica número 9 
denominada Sonora Sur", publicado en el diario oficial de la Federación el 
veinticuatro de septiembre de dos mil siete.

• esa cantidad de volumen disponible (8.40 millones de metros cúbicos) 
se redujo a 6’328,149 millones de metros cúbicos, atendiendo a la expedición 
de diversas solicitudes de concesión de aguas nacionales superficiales en la 
cuenca río Yaqui 1, por un volumen de 2’071,851 millones de metros cúbicos.

• por otra parte, se extinguieron los títulos de concesión 
02SoN108458/09aaGr98, 02SoN108459/09aaGr98, 02SoN108460/09aaGr98, 
02SoN108451/09aaGr98, 02SoN108452/09aaGr98 y 02SoN108453/09aaGr98,44 
que liberaron un volumen de 50’999,951.6 millones de metros cúbicos.

44

no. no. de títulos de concesión Volumen (m³/año)

1 02SoN108458/09aaGr98 2’656,818.00

2 02SoN108459/09aaGr98 8’539,773.00

3 02SoN108460/09aaGr98 5’503,409.00

4 02SoN108451/09aaGr98 17’925,847.00

5 02SoN108452/09aaGr98 9’685,335.00

6 02SoN108453/09aaGr98 6’688,738.00

total 50’999,951.00
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• el volumen liberado de 50’999,951.6 millones de metros cúbicos, 
sumados al volumen que quedaba disponible en la cuenca del río Yaqui 
(6’328,149 m³), resulta un volumen de 57’328,100.6, considerable para aten
der la solicitud de asignación, de los cuales la dirección técnica del organis
mo de Cuenca Noroeste dictaminó factible el otorgamiento de 40’182,000.00 
metros cúbicos anuales.

• tomando en consideración que la solicitud de aprovechamiento es 
para uso público urbano, para asegurar el abasto de agua potable a la ciudad 
de Hermosillo, Sonora, quien a través de su presidente ha solicitado al Go
bierno del estado su apoyo para poder cumplir con su obligación de prestar 
el servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento, para atender las 
necesidades básicas de la ciudad y permita su desarrollo, para lo cual es ne
cesario construir, operar y conservar una obra hidráulica para dotar de agua 
a la ciudad capital de ese estado, lo que implica grandes inversiones de recur
sos tanto humanos como financieros, que solamente el estado puede asumir, 
inclusive con la participación de las demás instancias de gobierno, asimismo, 
la asignación del recurso principal, en este caso el agua, por lo que el Gobierno 
del estado a través de la Comisión estatal del agua, solicitó los derechos de 
aguas nacionales disponibles en la cuenca del río Yaqui, para dotar de agua 
potable a la ciudad de Hermosillo, donde el organismo operador municipal se 
encargará de distribuirlas en la red de agua potable que tiene la ciudad para 
abastecer a sus ciudadanos.

• al respecto, con el propósito de cuidar los recursos hídricos superfi
ciales y del subsuelo, y siendo de interés público el aprovechamiento de aguas 
nacionales, el artículo 7o., fracciones i, ii y iV, de la ley de aguas Nacionales 
declara de utilidad pública:

"i. la gestión integrada de los recursos hídricos, superficiales y del sub
suelo, a partir de las cuencas hidrológicas en el territorio nacional, como 
prioridad y asunto de seguridad nacional;

"ii. la protección, mejoramiento, conservación y restauración de cuencas 
hidrológicas, acuíferos, cauces, vasos y demás depósitos de agua de propie
dad nacional, zonas de captación de fuentes de abastecimiento, zonas federa
les, así como la infiltración natural o artificiales de aguas para reabastecer 
mantos acuíferos acorde con las ‘normas oficiales mexicanas’ y la derivación 
de las aguas de una cuenca o región hidrológica hacia otras;

"…
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"iV. el restablecimiento del equilibrio hidrológico de las aguas naciona
les, superficiales o del subsuelo, incluidas las limitaciones de extracción en 
zonas reglamentadas, las vedas, las reservas y el cambio en el uso del agua 
para destinarlo al uso doméstico y al público urbano; la recarga artificial de 
acuíferos, así como la disposición de agua al suelo y subsuelo, acorde con la 
normatividad vigente."

• dicha utilidad pública en la especie viene a ser la utilidad que directa 
e indirectamente aprovecha la generalidad de las personas que integran la 
colectividad nacional, sin que ninguno pueda ser privado de ella, en cuanto 
representa un bien común de naturaleza material. en este caso, la utilidad 
pública que representa el agua superficial debe, lógicamente, prevalecer 
sobre la utilidad individual, lo cual obliga a la Comisión Nacional del agua, 
como administradora de dicho recurso natural, a preservarlo y llevar a cabo 
los actos necesarios para el control de la extracción y de la explotación de las 
aguas nacionales, por tanto, los volúmenes de agua que dicha comisión otorga 
en concesión para su explotación, uso o aprovechamiento, es bajo un criterio de 
uso racional del recurso, y conforme a la petición de los usos, prevista en el 
artículo 22 de la ley de aguas Nacionales, en su tercer párrafo, así como en 
el artículo transitorio décimo quinto del ‘decreto por el que se reforman, adi
cionan y abrogan diversas disposiciones de la ley de aguas Nacionales’, pu
blicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de abril de dos mil 
cuatro, que a la letra dice:

"décimo quinto. en tanto se cumple con lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 22 de esta ley, se observará el siguiente orden de prelación 
de los usos del agua para la concesión y asignación de la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, superficiales y del subsuelo, aplicable 
en situaciones normales:

"1. doméstico;

"2. público urbano;

"3. pecuario;

"4. agrícola;

"5. uso para la conservación ecológica o uso ambiental;

"6. Generación de energía eléctrica para servicio público;
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"7. industrial;

"8. acuacultura;

"9. Generación de energía eléctrica para servicio privado;

"10. lavado y entarquinamiento de terrenos;

"11. uso para turismo, recreación y fines terapéuticos;

"12. uso múltiple, y

"13. otros.

lo anterior se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29 Bis 
5 y en el título quinto, de esta ley."

• en cuanto al uso público urbano, la ley de aguas Nacionales, en su 
artículo 3o., fracción lX, lo define como:

"lX. ‘uso público urbano’: la aplicación de agua nacional para centros 
de población y asentamientos humanos, a través de la red municipal."

• en conclusión, sostuvo que es procedente la solicitud presentada por 
el vocal ejecutivo de la Comisión estatal del agua, con el fin de obtener auto
rización para la asignación de un aprovechamiento de aguas superficiales, 
en virtud de que el expediente SoNo0658140510, cumple con todos los 
requisitos administrativos, legales y técnicos para la concesión de un volu
men de 40’182,460.60 metros cúbicos al año para uso público urbano. 

4. el dieciséis de julio de dos mil diez, la Comisión Nacional del agua, 
mediante el organismo de Cuenca Noroeste hizo entrega del título de conce
sión número 02SoN150083/09HBda10, a la Comisión estatal del agua de 
Hermosillo, Sonora. 

de la narración y contenido de los elementos considerados para la emi
sión de títulos de asignación 02Son150083/09HBdA10, de quince de julio de 
dos mil diez, se determinó otorgar la cantidad de 40’182,000.00 metros cú
bicos anuales de aguas superficiales a la Comisión estatal del agua del es
tado de Sonora, basándose en el dictamen técnico que estableció que no se 
afectaba el balance ni los compromisos establecidos en el tramo ni las cuen
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cas aguas abajo, ya que la cantidad autorizada se liberó por la extinción de 
seis títulos de concesión en la misma subcuenca, río Yaqui 1.45 

es importante señalar que, si bien en el título de asignación se hizo 
referencia al balance de disponibilidades del río Yaqui en dos mil siete: 

"VIII. Cuenca hidrológica Río Yaqui I: volumen disponible a la salida de 8.40 
millones de metros cúbicos clasificación (disponibilidad)."

el volumen asignado de 40’182,000.00 metros cúbicos anuales de aguas 
superficiales, no derivó de la cantidad que el estudio señaló como disponible, 
sino de la liberación de 50’999,951.6 metros cúbicos anuales de aguas su
perficiales, originados por la extinción de diversos títulos de concesión, 
como lo precisa el título de asignación y el dictamen técnico número 
oCNodtaSup092010.

por ello, la autoridad del agua determinó que no existía afectación en 
las cuencas río abajo del lugar de extracción para el abastecimiento del 
"acueducto independencia", pues las condiciones de explotación que existían 
en la cuenca del río Yaqui se mantenían. 

esto es, el poder ejecutivo Federal sustentó que para el señalado tí
tulo de asignación, únicamente trasladó la cantidad del volumen de agua 
que tenían ya asignada para su explotación, uso y aprovechamiento de di
versas unidades de riego, por lo que no se modificaron las condiciones de 
explotación en la cuenca del río Yaqui, en la medida que sólo se cambió el 
destino del recurso, pero no estableció una extracción adicional de las ya 
autorizadas.

apoyó su determinación en el hecho de que en el "Acuerdo por el que se 
da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las 
aguas superficiales en las cuencas hidrológicas de los Ríos Sonora 1, San Miguel, 
Sonora 2, Sonora 3, Mátape 1, Mátape 2, Bavíspe, Yaqui 1, Yaqui 2, Yaqui 3, de 
los arroyos Cocoraque 1, Cocoraque 2, Río Mayo 1, Arroyo Quiriego, Río Mayo 2 
y Río Mayo 3, mismos que forman la región hidrológica número 9 denominada 
Sonora Sur", publicado en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil siete, se contemplaban las concesiones de las unidades 

45 Señala el dictamen que, si bien correspondía a un total de 50’999,951.6 m³, los usuarios de 
esas concesiones habían solicitado nuevas concesiones por un volumen de 10’817,500.0 m³, 
quedando un total disponible de 40’182,450.6 m³.
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de riego, extintas en dos mil ocho y dos mil nueve, como recursos ya explotados 
por usuarios.

tomando en consideración lo anterior, se estima infundado el argu
mento del municipio actor, pues el hecho de que se tomara parte del volumen 
de títulos de concesión extintos de diversas unidades de riego Yaqui para la asig
nación del recurso hídrico a que se refiere el título 02Son150083/09HBdA10, 
de quince de julio de dos mil diez, no permite considerar una afectación en 
las atribuciones constitucionales de la prestación del servicio público de agua 
potable, pues no se modificaron las condiciones de explotación que existían 
en la cuenca del río Yaqui, dado que únicamente se cambió el destino del 
recurso, pero no estableció una extracción adicional de éste, mucho menos 
una disminución del volumen máximo otorgado en favor del ayuntamiento.

al respecto, el perito oficial estableció en la página 79 de su dictamen, 
que en relación con el primer título de asignación: "Desde el punto de vista 
administrativo esta asignación de aguas superficiales al proyecto ‘Acueducto 
Independencia’, representa únicamente un cambio de uso o de asignación del 
recurso agua, ya que no se alterará el volumen de agua que anteriormente se 
estaba dando".

lo anterior, con independencia de que se sostenga que las unidades de 
riego no ocuparon efectivamente el volumen que les fue otorgado anualmente, 
en virtud de los títulos de concesión extintos, a lo que el perito oficial establece 
que sí sucedió, puesto que dicho aspecto está relacionado con la explotación 
efectiva y deriva directamente de la manera en que el concesionario adminis
tra el recurso, y no de su autorización legal, pues tal aspecto que escapa de 
las atribuciones y actos de la autoridad federal.

Bajo esta óptica, debe enfatizarse que la afectación hecha valer por el 
municipio actor deriva de que estima disminuida la disponibilidad del recurso 
con que cuenta para ejercer sus facultades constitucionales del servicio de 
agua potable, como consecuencia de la expedición de los títulos de asigna
ción; de ahí que si, en el caso, el recurso hidráulico otorgado a través del título 
de asignación impugnado, ya era explotado antes de su expedición, el derecho 
que autorizaba el uso, explotación y aprovechamiento de agua del río Yaqui, 
de ninguna forma puede afectar o agravar la disposición con que cuenta el 
municipio. 

ahora bien, escapa de análisis que los títulos de concesión extinguidos 
contaban con una vigencia hasta dos mil ocho y dos mil nueve, y las nuevas 
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asignaciones se otorgaron por treinta años, puesto que los usuarios tenían 
las facultades para pedir su renovación, y en esa medida la cantidad de años 
otorgada en el título de asignación, no es un elemento que por sí demuestre 
una afectación a las facultades del municipio, en razón de que la situación de 
que se hubiese extendido o no la duración de las concesiones, no dependía 
directamente de la autoridad, sino de las decisiones particulares de los 
usuarios.

tampoco modifica la conclusión anterior que los títulos de concesión 
se hayan extinguido con anterioridad a la fecha en que se expidió el de asig
nación, puesto que jurídicamente no se modificaron las condiciones de explo
tación de los derechos del municipio actor, ya que, de acuerdo con la 
normatividad establecida para el otorgamiento del uso y aprovechamiento del 
recurso hídrico –artículo 22 de la ley de aguas Nacionales–, debía atenderse 
al estudio de disponibilidad con vigencia de tres años, en cuyo análisis estaba 
contemplado el volumen asignado como concesionado.

asimismo, la solicitud de asignación, por parte de la Comisión estatal 
del agua del estado de Sonora con respecto a este título, se presentó el ca
torce de mayo de dos mil diez y fue hasta el dieciocho de ese mismo mes y 
año, cuando la Gerencia del registro público de derechos de agua, notificó 
a la dirección de administración del agua del organismo de Cuenca Noroeste 
la extinción de los títulos, por lo que, con independencia de que las concesio
nes tuvieran vigencia al dos mil ocho y dos mil nueve, es válido tomar en con
sideración la fecha en que la autoridad encargada del otorgamiento de 
concesiones y asignaciones conoció de la extinción de los títulos, pues hasta 
ese momento estuvo en aptitud de considerar el derecho sobre el volumen 
extinto. 

de ahí que, no obstante se extinguieran las concesiones, no se altera
ron las condiciones de explotación que venía realizando el municipio actor.

Hasta aquí, sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, en cuanto a su 
contenido y alcance, la tesis de jurisprudencia de la Segunda Sala, cuyo cri
terio se comparte:

"teleComuNiCaCioNeS. eN la eXpediCióN de NueVaS CoNCe
SioNeS a terCeraS perSoNaS para iNStalar, operar o eXplotar 
redeS pÚBliCaS eN eSa materia para uN Área GeoGrÁFiCa aNte
riormeNte aSiGNada, No proCede la GaraNtÍa de audieNCia a 
FaVor de Su titular.—de conformidad con lo establecido en el artículo 
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7o. de la ley Federal de telecomunicaciones, uno de los objetivos de este 
ordenamiento es fomentar una sana competencia entre los prestadores de 
servicios de telecomunicaciones, a fin de que se ofrezcan estos servicios con 
mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, además de 
promover una adecuada cobertura social, para evitar monopolios o prácticas 
monopólicas, como lo dispone el artículo 28 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. en congruencia con lo anterior, y en términos de 
lo señalado en el artículo 23 del reglamento de telecomunicaciones, si al titu
lar de una concesión para instalar, operar o explotar redes públicas de tele
comunicaciones no se le confieren derechos de exclusividad en el área 
geográfica asignada, es inconcuso que en la expedición a terceras personas 
de nuevas concesiones para prestar idéntico o similar servicio en la misma 
área, no procede la garantía de previa audiencia, en virtud de que el otor
gamiento de nuevas concesiones no tiene por objeto la disminución, menos
cabo o supresión definitiva de sus derechos, pues no se le desconoce la 
concesión otorgada a su favor ni se ordena que suspenda el servicio 
que presta y tampoco se le impide que continúe prestándolo."46

por otra parte, en cuanto al señalamiento del municipio actor respecto 
a que no se consideró que el recurso hidráulico, al haberse autorizado para la 
operación del "acueducto independencia", no se reincorporaría a la cuenca 
de donde es extraído, se estima infundado, por cuanto hace a este título de 
asignación.

del dictamen del perito ofrecido por la parte actora, se desprende 
que ante la pregunta: "l) Que determine el perito si en el procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental seguido por la dgIRA respecto del 
proyecto ‘Acueducto Independencia en la presa El novillo del Muni
cipio de Soyopa, Sonora’, se tomó en cuenta el efecto negativo que 
produce el hecho de que las aguas trasvasadas no retornan a la cuenca 
del Río Yaqui, como sí sucedía cuando eran utilizadas por las unidades 
de riego de Huásabas, granados, Bacadéhuachi, tamichopa, La galera, 
Las trancas, La Batea y las Higueras, Mesa Baja Horcones, La Estancia, 
Juribana, Los Horcones, divisaderos, explicando cómo influye esto 
negativamente.", señaló que el uso, explotación y aprovechamiento de los 
títulos extintos implicaba un retorno de volumen de agua a la cuenca del río 
Yaqui, y, en este caso, las nuevas asignaciones, al incorporarse a una cuenca 

46 Novena Época. Núm. registro digital: 181643. instancia: Segunda Sala. tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, abril de 2004, materia adminis
trativa, tesis 2a./J. 36/2004, página 447.
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hidrológica diversa, generaban un efecto adverso a la cuenca que afecta la 
disponibilidad del recurso.47 

47 "el proyecto: ‘acueducto independencia en la presa el Novillo del municipio de Soyopa, Sonora’, 
solamente analiza y evalúa los impactos ambientales esperados durante el proceso de construc
ción de las obras y excluye lo relacionado con la operación y abandono de las obras, limitándose 
únicamente a la línea de conducción del acueducto independencia, pero no aborda aspectos 
relacionados con el balance hídrico superficial de las cuencas hidrológicas ni se valoran los as
pectos socioeconómicos y ambientales producto del trasvase de agua de una cuenca a otra. No se 
realizó un análisis completo de la cuenca del río Yaqui, como un sistema complejo interconecta
do e interdependiente, sino que únicamente se limitó al área de construcción del acueducto y su 
pronta colindancia, sin considerar el impacto ambiental, hidrológico y socioeconómico que ten
drá aguas debajo de la obra de toma del acueducto independencia.
"la razón por la que no retornarán a la cuenca del río Yaqui las aguas superficiales de las unida
des de riego de Huásabas, Granados, Bacadéhuachi, tamichopa, la Galera, las trancas, la Batea 
y las Higueras, mesa Baja Horcones, la estancia, Juribana, los Horcones divisaderos que se 
pretenden trasvasar, y que suman un volumen total de 48’765,044.60 metros cúbicos contenidos 
en los títulos de asignación número 02SoN150083/09HBda10 y 02SoN150734/09HBda11, se 
debe a que físicamente y de acuerdo al tipo de cultivos, los agricultores de Huásabas y Granados, 
no estaban en posibilidad de utilizar el volumen de 50’999,950.60 metros cúbicos, que tenían en 
concesión, y que además el resto de las unidades de riego en mención continúan utilizando el 
mismo volumen de agua que se les había otorgado, por todo lo cual el volumen que se trasvase 
a la cuenca del río Sonora será directamente en detrimento de los usuarios de la cuenca del río 
Yaqui ubicados aguas debajo de la presa el Novillo.
"es pertinente mencionar que el problema que se presenta respecto a los títulos de asignación 
mencionados en el párrafo anterior, en el sentido de que el agua trasvasada a la ciudad de 
Hermosillo no retornará a la cuenca del río Yaqui para ser reciclada en la misma, también se pre
senta respecto al diverso título de asignación 02SoN150085/09HBda10, por un volumen de 
11’720,000.00 metros cúbicos anuales, el cual deriva de una supuesta disponibilidad de aguas no 
concesionadas en la cuenca del río Yaqui. Se afirma lo anterior toda vez que en ambos casos el 
agua trasvasada se incorporará a una cuenca hidrológica diversa y una vez utilizada, será reci
clada en la cuenca del río Sonora y no en la del río Yaqui, como sucede actualmente, generán
dose por este motivo un efecto progresivo y acumulativo adverso para la cuenca del río Yaqui. 
es decir, la disponibilidad de agua superficial en la cuenca del río Yaqui será cada año menor en 
razón de este efecto.
"explicado de una mejor manera, el volumen de agua superficial que se pretende trasvasar no se 
encuentra disponible en la cuenca del río Yaqui, ya que nunca fue utilizado dicho volumen, sino 
que de manera natural escurría sobre el cauce del río Yaqui, siendo aprovechado para el caudal 
ecológico por el ecosistema del mismo, además de ser aprovechado para cumplir con las asig
naciones y concesiones por usuarios asentados en la cuenca baja del río Yaqui. por lo que pre
tender sustraer agua superficial por un volumen de 75 millones de metros cúbicos anuales de la 
presa el Novillo, en la cuenca del río Yaqui hacia la ciudad de Hermosillo en la cuenca del río 
Sonora, provocará un efecto negativo directo al volumen de agua superficial actual comprome
tida aguas debajo de la obra de toma del acueducto independencia en la cuenca del río Yaqui, 
siendo éstos el volumen comprometido asignado a los asentamientos humanos para el consumo 
de una población mayor que la de Hermosillo, del orden del 31% de la población total del estado de 
Sonora, asentados en el sur del estado, específicamente en los municipios de Cajeme, Guaymas, 
San ignacio río muerto, etchojoa, Benito Juárez, Navojoa y Bácum, incluyendo las concesiones 
comprometidas para irrigación en el distrito de riego 041 río Yaqui y 018 Comunidades Yaquis, 
la generación de energía eléctrica en la presa el Novillo, así como en la presa el oviachic, y la 
afectación del caudal ecológico del río Yaqui.
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por su parte, el perito oficial señaló que los títulos de concesión extin
tos otorgados a pueblos ribereños, por las condiciones geográficas, llevaban 
a cabo de manera inducida un retorno al acuífero, y ahora los títulos de asigna
ción que los sustituyeron, al tener como objeto el trasvase del recurso hídrico 
a otra cuenca, no contemplarán retorno alguno.

asimismo, hizo referencia a estudios que señalan que el retorno al 
acuífero puede ir de un 15% a 20%, cuando el agua es utilizada para riego.48 

esta sustracción provocará daños irreparables al valioso ecosistema de la cuenca del río Yaqui 
conformado por diversas regiones hidrológicas, terrestres, marinas y áreas de importancia para 
la conservación de aves migratorias (respuesta contenida en el inciso i), así como el sitio ramsar 
ubicado en el municipio de San ignacio río muerto. lo anterior, sin mencionar el impacto nega
tivo directo a la economía de la región, ya que será una superficie de siembra cultivada cada vez 
menor en el distrito de riego 041, río Yaqui, el cual se beneficia de las aguas de la cuenca del 
río Yaqui, una vez satisfechas las necesidades de consumo de agua potable, lo que se traduce 
en la desestabilidad económica y social de las actividades relacionadas directa e indirectamente 
con la agricultura, por un menor movimiento del circulante en el sur de Sonora."
48 "la documentación presentada por el promovente del proyecto acueducto independencia y la 
evaluación realizada por la dGira, no consideraron un análisis respecto al impacto ambiental 
derivado de la extracción de agua ni el efecto que provocará en la hidrología.
"en cuanto a la importancia de los retornos del agua a la hidrología, se comenta, por ejemplo, 
que según datos de la Conagua (www.conagua.gob.mx/.../2631%20Río%20Bavíspe.pdf), en la zona 
del acuífero de Bavíspe:
"‘... también tiene lugar recarga vertical producto de precipitaciones y de retorno de riego agríco
la.— ... la recarga inducida o retorno de riego del agua de origen subterráneo se determinó en 
función del volumen que se extrae del acuífero para uso agrícola. de manera general se estimó 
que un 20% de este volumen retorna al acuífero en forma de recarga inducida.
"‘de acuerdo a la hidrometría estimada por SGm, en el acuífero río Bavíspe se utilizan 11.7 hm³/
año para uso agrícola, por lo cual se consideró 2.3 hm³/año como un volumen representativo de 
recarga inducida por retornos de riego de agua de origen subterráneo.
"‘adicionalmente, también se utiliza un volumen de agua superficial de 12.3 hm³/año del río 
Bavíspe, a través de plantas derivadoras, por medio de un sistema de canales, algunos de ellos 
revestidos. por lo tanto, tomando en cuenta que el 20% de este volumen se infiltra al acuífero, se 
obtiene un valor de 2.5 hm³/año, que incluye las filtraciones a lo largo de los canales que no 
están revestidos. por lo tanto la recarga inducida es la suma de lo que se infiltra de agua subte
rránea y agua superficial, resultando un volumen de 4.8 hm³/año.’
"de lo anterior se desprende que el 20% del agua utilizada para riego ya sea extraída superficial
mente o del acuífero, es retornada de manera inducida al acuífero.
"por otro lado, existen fuentes documentales de trabajos realizados en el sistema de la bahía de 
tóbari, que señalan que existe un 15% de retorno superficial al sistema ambiental del agua uti
lizada para riego del distrito 041. a ambas fuentes de información, se suma el agua que se eva
pora y a la evapotranspiración originada por las plantas del orden del 30% al 50%, aportes 
atmosféricos que equilibran el ciclo hidrológico de una cuenca.
"a su vez, la Fao, en el capítulo 2, del documento denominado ‘agua para la producción sostenible 
de alimentos; el alivio de la pobreza y el desarrollo rural’ (http://www.fao.org/docrep/006/y4525s/
y4525s05.htm), señala lo siguiente:
"‘es necesario hacer una importante distinción entre el agua que se retira para ser utilizada y el 
agua realmente consumida. en la agricultura bajo riego cerca de la mitad del agua retirada –una 
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Finalmente, ante el mismo cuestionamiento, el perito en materia am
biental de la autoridad demandada, precisó que los efectos negativos sobre 
la cuenca eran inciertos, sin hacer referencia expresamente al retorno; sin 
embargo, señaló que, de acuerdo con los estudios realizados, no existía afec
tación a los volúmenes concesionados para otros usos, ya que estaban com
prendidos dentro del sistema de presas del río Yaqui:

"en primer lugar, cabe señalar que la presente interrogante pretende 
que el suscrito me pronuncie sobre una eventualidad, como lo es la existencia 
de presuntos ‘efectos negativos’, con el proyecto sometido al procedimien
to de evaluación del impacto ambiental, cuestión incierta y que, por tanto, im
posibilita que el suscrito se pronuncie objetivamente respecto de la misma; no 
obstante, considerando la información y documentación que obra en el expe
diente de la controversia constitucional en la que he sido designado como 
perito, se advierte que en el procedimiento de evaluación de impacto ambien
tal, seguido por la dGira, se consideró que el volumen de 75.0 mm³/año, que 
se trasvasan de la cuenca del río Yaqui a la cuenca del río Sonora, corres
pondían a volúmenes de agua cuya administración compete a la Conagua, 
son volúmenes comprendidos dentro del sistema de presas del río Yaqui, ya 

cifra con considerables variaciones– es consumida por los procesos de evaporación y transpi
ración de las plantas y de las superficies húmedas. algunas de las plantas que contribuyen a 
este proceso de evapotranspiración son malezas improductivas y plantas en tierras abandona
das. el agua que es extraída pro que no es consumida se infiltra en el suelo y es almacenada 
como agua subterránea o drena hacia los ríos. esta agua de drenaje es por lo general de menor 
calidad que el agua que fue extraída, debido a la contaminación por los agroquímicos y las sales 
percoladas del perfil del suelo. Comparado con un flujo de retorno del 50 por ciento del ... 95 por 
ciento del agua utilizada. los flujos de retorno de las aguas urbanas e industriales de mala cali
dad algunas veces son tratados antes de ser devueltos a los cursos de agua pero su tratamiento 
es difícil. en este sentido, los problemas de la contaminación del agua agrícola deberían ser 
manejados controlando el uso cuantitativo y su salida de los campos y fincas.’
"en particular, tal como se señala en el anexo a, las unidades de riego referidas en esta pregunta, 
están ubicadas de la siguiente manera:
(tabla)
"Como se puede apreciar en la tabla anterior, el origen del agua de los títulos de asignación otor
gados por el vencimiento de títulos de concesión de los denominados pueblos ribereños es aguas 
arriba de la presa la angostura y aguas arriba de la presa el Novillo, puntualizando lo siguiente:
"‘• de los 48.76 mm³, asignados bajo la condición anterior, 4.23 mm³, tienen una procedencia 
aguas arriba de la presa la angostura, por lo que se dejarán correr en primera instancia hasta 
dicha presa y posterior a esta hasta la presa de el Novillo; mientras que 44.53 mm³, tienen una 
procedencia aguas arriba de la presa el Novillo, por lo que ambos volúmenes se dejarán correr 
hasta dicha presa, para luego ser utilizados en el acueducto independencia.’
"por otro lado, para mayor información en cuanto a la recarga del acuífero, en el anexo C, se 
presenta un análisis del tipo de acuíferos y tipo de recarga presentes en el área de las unidades 
de riego."
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asignados para el proyecto, y que, conforme a la información presentada en 
el inciso f) de la ‘tabla 4. distribución de los escurrimientos elaborada a partir 
de la información de la tabla 5’ (página 68), y el texto descriptivo de la página 
69 sobre la ‘adquisición de derechos de la cuenca alta y la no afectación a 
otros concesionarios’ presentada en la información adicional de la miar, 
se tienen elementos técnicos que demuestran que no existirá afectación a los 
volúmenes concesionados para otros usos, como el de generación de energía 
eléctrica, el de riego, el turístico, etcétera."

Como se advierte, la respuesta es dogmática y no se pronuncia sobre 
el aspecto específico planteado, pues no señaló si existía un retorno a la 
cuenca y, de ser así, si el cambio de usuario del volumen implicaba una afec
tación a su retorno al caudal, así como la medida en que influía, haciendo 
imposible a esta primera Sala formarse un criterio al respecto, pues no bas
taba afirmar únicamente que no había afectación, sino que debió exponer 
razonadamente por qué consideraba que el hecho de que el volumen de agua 
estuviera comprendido dentro del sistema de presas del río Yaqui, implicaba 
que no existiera o se afectara el retorno, o bien que éste no influyera.

Conforme a lo anterior, de la prueba pericial antes señalada, pode mos con
cluir que el trasvase del recurso hídrico al que se hace referencia, está vincu
lado con su disponibilidad en la cuenca después de su uso, aprove chamiento 
y explotación, lo que no implica una afectación a los derechos de disponibili
dad de agua del municipio, por el cambio de usuario, bajo el mismo volumen.

Se explica, en condiciones de disponibilidad de la cuenca, únicamen
te se trasladó el derecho de uso, explotación y aprovechamiento de agua de 
un usuario a otro; de manera que los efectos que se producen en la cuenca, 
por la circunstancia de que el recurso hidráulico ya no fuera explotado por 
usuarios cercanos a la cuenca (retorno), es un aspecto que no se encuentra 
relacionado con la expedición del título, sino con el volumen de disponibi
lidad del agua de la cuenca resultante.

 
esto quiere decir, que los usuarios de la cuenca no pueden alegar una 

afectación ni que la autoridad debe cumplir con mayores requisitos a los que 
se han analizado, cuando, en situaciones de disponibilidad, para autorizar un 
título de concesión o asignación se tomen recursos hídricos que ya estaban 
siendo explotados previamente, pues evidentemente no se agrava o afecta 
la situación de explotación que existía en la cuenca, sino que se mantiene, en la 
medida en que era un volumen previamente asignado, con independencia de 
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la falta de retorno, pues este elemento no se relaciona con los derechos de ex
plotación del recurso.

el tema del retorno del recurso a la cuenca, se vincula con el destino 
que le da el usuario al recurso que le es cedido, de manera que en ningún 
momento se modifican las condiciones establecidas por la autoridad para la 
explotación, que previamente había autorizado.

de ahí que el aspecto de los retornos, al no modificar los derechos de 
explotación de los usuarios, sino el balance disponible de la cuenca sobre los 
cuales se venían incorporando, por sí mismo, no es relevante para considerar 
una afectación en la esfera del municipio. 

por tanto, si en la presente controversia constitucional únicamente se 
demostró que el recurso no regresará a la cuenca, y que tal situación está 
vinculada con la disponibilidad del recurso, no puede concluirse, como lo 
pretende el municipio actor, que se estén afectando sus derechos de dispo
nibilidad de agua para la prestación del servicio de agua potable, pues era 
indispensable, no sólo demostrar una causalidad entre los efectos que produ
cen los retornos de manera general en la cuenca, sino la afectación real y 
directa que impidiera, por sí misma, otorgarle el volumen máximo que le fue 
concedido y utiliza para la prestación del servicio público de agua potable.

Bajo esta misma lógica, aun cuando se considerara que la autoridad 
municipal acreditó su interés legítimo para impugnar los títulos de asig
nación debido a que demostró que existe la posibilidad, en circunstancias 
excepcionales, de una afectación en la disponibilidad del recurso de la cuen
ca sobre la que tiene derechos de uso; tal demostración es insuficiente para 
estimar que el título de asignación afecta sus facultades competenciales, 
pues se emitió en condiciones de disponibilidad y no aportó medio probatorio 
alguno en el que se demuestre una afectación real; por tanto, analizar el título 
de asignación bajo los planteamientos establecidos por la actora implicaría 
estudiar un acto inexistente, en condiciones que no se han materializado. 

por estas mismas razones se desestiman los argumentos por cuanto 
hace al título de asignación 02Son150734/09HBdA11, de dieciocho de oc
tubre de dos mil once, pues al igual que el título anterior descrito, se deter
minó la cantidad de 8’582,597.0 metros cúbicos anuales de aguas superficiales 
a la Comisión estatal del agua del estado de Sonora, basándose en el dicta
men técnico que estableció que no se afectaba el balance ni los compro
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misos establecidos en el tramo ni las cuencas aguas abajo, ya que la cantidad 
autorizada se liberó por la extinción de once títulos de concesión en la misma 
subcuenca, río Yaqui 1, y esta cantidad había sido considerada en condi
ciones de disponibilidad:

título de asignación 02Son150734/09HBdALL

1. el trece de abril de dos mil once, el vocal ejecutivo de la Comisión 
estatal del agua, presentó solicitud de asignación de aprovechamiento de 
aguas superficiales a través de la construcción de un cárcamo de bombeo 
de las aguas almacenadas en el vaso de la presa plutarco elías Calles, para 
alimentar una tubería de conducción para el suministro a Hermosillo, Sonora, 
de la cual se generó el expediente SoNo0529130411.

2. posteriormente, por dictamen técnico número oCNodtaSup152011, 
se estimó factible la asignación por un volumen de 8’582,594.00 metros cú
bicos al año de aguas superficiales al solicitante, bajo las siguientes 
consideraciones:

"en los dos tramos de la cuenca alta del río Yaqui, desde el nacimiento 
del río Bavíspe hasta la presa lázaro Cárdenas y desde ésta hasta el vaso de 
la presa plutarco elías Calles, existen unidades de riego legalmente consti
tuidas, las cuales han formalizado escritos cediendo los derechos de agua al 
Gobierno del estado de Sonora, dichas unidades de riego son: ‘divisaderos’, 
en el municipio del mismo nombre, ‘la Batea y las Higueras’, ‘las trancas’ y 
‘la estancia’, en el municipio de Bacerac, ‘tamichopa’, ‘la mesa Baja Hor
cones’, ‘Juribana’ y ‘los Horcones’, en el municipio Huachinera y ‘la Galera y 
Bacadéhuachi’, en el municipio de Bacadéhuachi.

"en el siguiente cuadro se sintetiza el nombre de la unidad de riego, la 
ubicación en la cuenca, municipio, el No. del título, así como el volumen 
anual que le fue concesionado:

tÍtuLo tItuLAR MunICIPIo CuEnCA VoLuMEn 
AnuAL

a1SoN106201/09aBGr98 uNidad de rieGo 
"diViSaderoS"

diViSaderoS rÍo YaQui 1 2’380,338

a1SoN106665/09aaGr98 uNidad de rieGo 
"la Batea Y laS 

HiGueraS"

BaCeraC rÍo BaViSpe 1’155,000
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a1SoN106666/09aaGr98 uNidad de rieGo 
"la Batea Y laS 

HiGueraS"

BaCeraC rÍo BaViSpe 1’762,500

02SoN115214/09adGr99 uNidad de rieGo 
BaCadÉHuaCHi

BaCadÉHuaCHi rÍo YaQui 1 1’270,260

02SoN109892/09aaGr98 uNidad de rieGo 
JuriBaNa

HuaCHiNera rÍo BaVÍSpe 81,000

02SoN109778/09aaGr98 uNidad de rieGo 
la eStaNCia

BaCeraC rÍo BaVÍSpe 100,000

02SoN113126/09adGr99 uNidad de rieGo 
la Galera

BaCadÉHuaCHi rÍo YaQui 1 703,800

a1SoN106660/09aaGr98 uNidad de rieGo 
laS traNCaS

BaCeraC rÍo BaVÍSpe 651,696

02SoN112751/09aaGr99 uNidad de rieGo 
loS HorCoNeS

HuaCHiNera rÍo BaVÍSpe 100,000

02SoN112752/09aaGr99 uNidad de rieGo 
meSa HorCoNeS

HuaCHiNera rÍo BaVÍSpe 120,000

02SoN109929/09aaGr98 uNidad de rieGo 
tamiCHopa

HuaCHiNera rÍo BaVÍSpe 258,000

totAL 8’582,594

"al respecto, los títulos tenían una vigencia de 10 años contados a 
partir de los años 1998 y 1999, y su trámite de registro ante el repda les 
confirió un plazo de concesión por el mismo periodo, plazo que transcurrió 
sin que se hubiera presentado la solicitud de prórroga de ninguno de ellos. 

"así entonces, al haber concluido la vigencia de los títulos sin que se 
haya solicitado la prórroga correspondiente, los representantes de las uni
dades referidas, mediante escritos, cada unidad manifestó expresamente:

"‘unidad de riego «divisaderos», escrito de fecha 11 de agosto de 
2010:

"‘punto 2. Que la unidad de riego divisaderos es poseedora de las con
cesiones número a1SoN106201/09aBGr98, que ampara la utilización de aguas 
nacionales superficiales tomadas en el arroyo tepache, afluente del río Yaqui 
por un volumen de 2’380,338.0 m³ anuales.

"‘punto 3. Que los miembros de la directiva de la unidad de riego re
conocen que no ejercieron su derecho que les otorga la ley de aguas Nacio
nales para prorrogar la concesión referida en el apartado anterior, y por lo tal, 
dicha concesión se encuentra vencida.
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"‘punto 4. Que es interés de la unidad de riego divisaderos, apoyar al 
programa Sonora Si, y busca adherirse al sistema de pago compensatorio 
por los derechos de agua indicados en el apartado dos de este documento.

"‘punto 5. Que en razón de lo anterior, la unidad de riego divisaderos 
renuncia a su derecho de solicitar la concesión de los derechos de agua am
parados en la concesión señalada en el ya citado apartado dos, y cede sus 
derechos y está de acuerdo en que este volumen sea asignado a la Comisión 
Nacional del agua para abastecer a la ciudad de Hermosillo.

"‘punto 6. la unidad de riego divisaderos, con el apoyo del Gobierno del 
estado, construirá la infraestructura para captar aguas del subsuelo para 
el riego de la totalidad de la superficie agraria, ello, en virtud de que el mu
nicipio de divisaderos se localiza en una zona de libre alumbramiento. 

"‘punto 7. Que la unidad de riego divisaderos efectuará los trámites 
ante esa Comisión Nacional del agua para la obtención del registro nacional 
permanente de las obras de captación de aguas del subsuelo.’

"‘unidad de riego «La Batea y Las Higueras», escrito de fecha 11 
de agosto de 2010:

"‘punto 4. Que es interés de la unidad de riego la Batea y las Higueras, 
apoyar al programa Sonora Si, y busca adherirse al sistema de pago com
pensatorio por los derechos de agua indicados en el apartado dos de este 
documento, que a la letra dice: «Que la unidad de riego la Batea y las Higue
ras es poseedora de las concesiones número a1SoN106665/09aaGr98 y 
a1SoN106666/09aaGr98, que amparan la utilización de aguas nacionales 
superficiales tomadas en el río Bavíspe, afluente del río Yaqui, por un volu
men de 2’917,500.00 m³ anuales».

"‘punto 5. Que en razón de lo anterior, la unidad de riego la Batea y las 
Higueras cederá sus derechos de agua amparados en la concesión señalada 
en el ya citado apartado dos, para que este volumen sea asignado a la Co
misión Nacional del agua para abastecer a la ciudad de Hermosillo.

"‘punto 6. la unidad de riego la Batea y las Higueras, con el apoyo del 
Gobierno del estado, construirá la infraestructura para captar aguas del sub
suelo para el riego de la totalidad de la superficie agrícola, ello en virtud de que 
el municipio de Bacerac se localiza en una zona de libre alumbramiento.
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"‘punto 7. Que la unidad de riego la Batea y las Higueras efectuará los 
trámites ante esa Comisión Nacional del agua para la obtención del registro 
nacional permanente de las obras de captación de aguas del subsuelo.’

"‘unidad de riego «Bacadéhuachi», escrito de fecha 28 de agosto 
de 2010:

"‘punto 2. Que la unidad de riego Bacadéhuachi es poseedora de la 
concesión número 02SoN115214/09adGr99, que ampara la utilización de 
aguas nacionales superficiales tomadas en el río Bavíspe, afluente del río 
Yaqui, por un volumen de 1’270,260.0 m³ anuales.

"‘punto 3. Que los miembros de la directiva de la unidad de riego reco
nocen que no ejercieron su derecho que les otorga la ley de aguas Naciona
les para prorrogar la concesión referida en el apartado anterior y, por lo tal, 
dicha concesión se encuentra vencida. 

"‘punto 4. Que es interés de la unidad de riego Bacadéhuachi apoyar al 
programa Sonora Si, y busca adherirse al sistema de pago compensatorio 
por los derechos de agua indicados en el apartado dos de este documento.

"‘punto 5. Que en razón de lo anterior, la unidad de riego Bacadéhuachi 
renuncia a su derecho de solicitar la concesión de los derechos de agua am
parados en la concesión señalada en el ya citado apartado dos, y cede sus 
derechos y está de acuerdo en que este volumen sea asignado a la Comisión 
Nacional del agua para abastecer a la ciudad de Hermosillo.

"‘punto 6. la unidad de riego Bacadéhuachi, con el apoyo del Gobierno 
del estado, construirá la infraestructura para captar aguas del subsuelo para 
el riego de la totalidad de la superficie agrícola, ello, en virtud de que el mu
nicipio de Bacadéhuachi se localiza en una zona de libre alumbramiento.

"‘punto 7. Que la unidad de riego Bacadéhuachi efectuará los trámites 
ante esa Comisión Nacional del agua para la obtención del registro Nacional 
permanente de las obras de captación de aguas del subsuelo.’

"‘unidad de riego «Juribana», escrito de fecha 11 de agosto de 2010:

"‘punto 2. Que la unidad de riego Juribana es poseedora de la conce
sión número 02SoN109892/09aaGr99, que ampara la utilización de aguas 
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nacionales superficiales tomadas en el río Bavíspe, afluente del río Yaqui, por 
un volumen de 81,000.0 m³ anuales.

"‘punto 3. Que los miembros de la directiva de la unidad de riego reco
nocen que no ejercieron su derecho que les otorga la ley de aguas Naciona
les para prorrogar la concesión referida en el apartado anterior, y por lo tal, 
dicha concesión se encuentra vencida.

"‘punto 4. Que es interés de la unidad de riego Juribana apoyar al pro
grama Sonora Si, y busca adherirse al sistema de pago compensatorio por 
los derechos de agua indicados en el apartado dos de este documento.

"‘punto 5. Que en razón de lo anterior, la unidad de riego Juribana re
nuncia a su derecho de solicitar la concesión de los derechos de agua ampa
rados en la concesión señalada en el ya citado apartado dos, y cede sus 
derechos y está de acuerdo en que este volumen sea asignado a la Comisión 
Nacional del agua para abastecer a la ciudad de Hermosillo.

"‘punto 6. la unidad de riego Juribana, con el apoyo del Gobierno del 
estado, construirá la infraestructura para captar aguas del subsuelo para 
el riego de la totalidad de la superficie agrícola, ello, en virtud de que el muni
cipio de Huachinera se localiza en una zona de libre alumbramiento.

"‘punto 7. Que la unidad de riego Juribana efectuará los trámites ante esa 
Comisión Nacional del agua para la obtención del registro nacional perma
nente de las obras de captación de aguas del subsuelo.’

"‘unidad de riego «La Estancia», escrito de fecha 11 de agosto de 
2010:

"punto 2. Que la unidad de riego la estancia es poseedora de la conce
sión número 02SoN109778/09aaGr98, que ampara la utilización de aguas 
nacionales superficiales tomadas en el río Bavíspe, afluente del río Yaqui, por 
un volumen de 100,000.0 m³ anuales.

"‘punto 3. Que los miembros de la directiva de la unidad de riego reco
nocen que no ejercieron su derecho que les otorga la ley de aguas Nacionales 
para prorrogar la concesión referida en el apartado anterior, y por lo tal, dicha 
concesión se encuentra vencida.
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"‘punto 4. Que es interés de la unidad de riego la estancia apoyar al 
programa Sonora Si, y busca adherirse al sistema de pago compensatorio 
por los derechos de agua indicados en el apartado dos de este documento.

"‘punto 5. Que en razón de lo anterior, la unidad de riego la estancia 
renuncia a su derecho de solicitar la concesión de los derechos de agua am
parados en la concesión señalada en el ya citado apartado dos, y cede sus 
derechos y está de acuerdo en que este volumen sea asignado a la Comisión 
Nacional del agua para abastecer a la ciudad de Hermosillo.

"‘punto 6. la unidad de riego la estancia, con el apoyo del Gobierno del 
estado, construirá la infraestructura para captar aguas del subsuelo para 
el riego de la totalidad de la superficie agrícola, ello, en virtud de que el muni
cipio de Bacerac se localiza en una zona de libre alumbramiento.

"‘punto 7. Que la unidad de riego la estancia efectuará los trámites 
ante esa Comisión Nacional del agua para la obtención del registro nacional 
permanente de las obras de captación de aguas del subsuelo.’

"‘unidad de riego «La galera», escrito de fecha 18 de agosto 
de 2010:

"‘punto 2. Que la unidad de riego la Galera es poseedora de la conce
sión número 02SoN113126/09adGr99, que ampara la utilización de aguas 
nacionales superficiales tomadas en el río Bavíspe, afluente del río Yaqui, 
por un volumen de 703,800.0 m³ anuales.

"‘punto 3. Que los miembros de la directiva de la unidad de riego recono
cen que no ejercieron su derecho que les otorga la ley de aguas Nacionales 
para prorrogar la concesión referida en el apartado anterior, y por lo tal, dicha 
concesión se encuentra vencida.

"‘punto 4. Que es interés de la unidad de riego la Galera apoyar al pro
grama Sonora Si, y busca adherirse al sistema de pago compensatorio por los 
derechos de agua indicados en el apartado dos de este documento.

"‘punto 5. Que en razón de lo anterior, la unidad de riego la Galera re
nuncia a su derecho de solicitar la concesión de los derechos de agua ampa
rados en la concesión señalada en el ya citado apartado dos, y cede sus 
derechos y está de acuerdo en que este volumen sea asignado a la Comisión 
Nacional del agua para abastecer a la ciudad de Hermosillo.
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"‘punto 6. la unidad de riego la Galera, con el apoyo del Gobierno del 
estado, construirá la infraestructura para captar aguas del subsuelo para 
el riego de la totalidad de la superficie agrícola, ello, en virtud de que el mu
nicipio de Bacadéhuachi se localiza en una zona de libre alumbramiento.

"‘punto 7. Que la unidad de riego la Galera efectuará los trámites ante 
esa Comisión Nacional del agua para la obtención del registro nacional per
manente de las obras de captación de aguas del subsuelo.’

"‘unidad de riego «Las trancas», escrito de fecha 11 de agosto 
de 2010:

"‘punto 2. Que la unidad de riego las trancas es poseedora de la con
cesión número 02SoN106660/09aaGr98, que ampara la utilización de aguas 
nacionales superficiales tomadas en el río Bavíspe, afluente del río Yaqui, 
por un volumen de 651,696.0 m³ anuales.

"‘punto 3. Que los miembros de la directiva de la unidad de riego reco
nocen que no ejercieron su derecho que les otorga la ley de aguas Naciona
les para prorrogar la concesión referida en el apartado anterior, y por lo tal, 
dicha concesión se encuentra vencida.

"‘punto 4. Que es interés de la unidad de riego las trancas apoyar al 
programa Sonora Si, y busca adherirse al sistema de pago compensatorio 
por los derechos de agua indicados en el apartado dos de este documento.

"‘punto 5. Que en razón de lo anterior, la unidad de riego las trancas 
renuncia a su derecho de solicitar la concesión de los derechos de agua am
parados en la concesión señalada en el ya citado apartado dos, y cede sus 
derechos y está de acuerdo en que este volumen sea asignado a la Comisión 
Nacional del agua para abastecer a la ciudad de Hermosillo.

"‘punto 6. la unidad de riego las trancas, con el apoyo del Gobierno del 
estado construirá la infraestructura para captar aguas del subsuelo para 
el riego de la totalidad de la superficie agrícola, ello, en virtud de que el muni
cipio de Bacadéhuachi se localiza en una zona de libre alumbramiento.

"‘punto 7. Que la unidad de riego las trancas efectuará los trámites 
ante esa Comisión Nacional del agua para la obtención del registro nacional 
permanente de las obras de captación de aguas del subsuelo.’
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"‘unidad de riego «Los Horcones», escrito de fecha 11 de agosto 
de 2010:

"‘punto 2. Que la unidad de riego los Horcones es poseedora de la 
concesión número 02SoN112751/09aaGr99, que ampara la utilización de 
aguas nacionales superficiales tomadas en el río Bavíspe, afluente del río 
Yaqui, por un volumen de 100,000.0 m³ anuales.

"‘punto 3. Que los miembros de la directiva de la unidad de riego reco
nocen que no ejercieron su derecho que les otorga la ley de aguas Nacionales 
para prorrogar la concesión referida en el apartado anterior, y por lo tal, dicha 
concesión se encuentra vencida.

"‘punto 4. Que es interés de la unidad de riego los Horcones apoyar al 
programa Sonora Si, y busca adherirse al sistema de pago compensatorio 
por los derechos de agua indicados en el apartado dos de este documento.

"‘punto 5. Que en razón de lo anterior, la unidad de riego los Horcones 
renuncia a su derecho de solicitar la concesión los Horcones en el ya citado 
apartado dos, y cede sus derechos y está de acuerdo en que este volumen sea 
asignado a la Comisión Nacional del agua para abastecer a la ciudad de 
Hermosillo.

"‘punto 6. la unidad de riego los Horcones, con el apoyo del Gobierno 
del estado, construirá la infraestructura para captar aguas del subsuelo para 
el riego de la totalidad de la superficie agrícola, ello, en virtud de que el muni
cipio de Huachinera se localiza en una zona de libre alumbramiento.

"‘punto 7. Que la unidad de riego los Horcones efectuará los trámites 
ante esa Comisión Nacional del agua para la obtención del registro nacional 
permanente de las obras de captación de aguas del subsuelo.’

"‘unidad de riego «Mesa Baja Horcones», escrito de fecha 11 de 
agosto de 2010:

"punto 2. Que la unidad de riego mesa Baja Horcones es poseedora de 
la concesión número 02SoN112752/09aaGr99, que ampara la utilización 
de aguas nacionales superficiales tomadas en el río Bavíspe, afluente del 
río Yaqui, por un volumen de 120,000.0 m³ anuales.

"punto 3. Que los miembros de la directiva de la unidad de riego reco
nocen que no ejercieron su derecho que les otorga la ley de aguas Nacionales 
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para prorrogar la concesión referida en el apartado anterior, y por lo tal, dicha 
concesión se encuentra vencida.

"‘punto 4. Que es interés de la unidad de riego mesa Baja Horcones 
apoyar al programa Sonora Si, y busca adherirse al sistema de pago compen
satorio por los derechos de agua indicados en el apartado dos de este 
documento.

"‘punto 5. Que en razón de lo anterior, la unidad de riego mesa Baja 
Horcones renuncia a su derecho de solicitar la concesión los Horcones en el 
ya citado apartado dos, y cede sus derechos y está de acuerdo en que este 
volumen sea asignado a la Comisión Nacional del agua para abastecer a la 
ciudad de Hermosillo.

"‘punto 6. la unidad de riego mesa Baja Horcones, con el apoyo del 
Gobierno del estado construirá la infraestructura para captar aguas del sub
suelo para el riego de la totalidad de la superficie agrícola, ello, en virtud de que 
el municipio de Huachinera se localiza en una zona de libre alumbramiento.

"‘punto 7. Que la unidad de riego mesa Baja Horcones efectuará los 
trámites ante esa Comisión Nacional del agua para la obtención del registro 
nacional permanente de las obras de captación de aguas del subsuelo.’

"‘unidad de riego «tamichopa», escrito de 11 de agosto de 2010:

"‘punto 2. Que la unidad de riego tamichopa es poseedora de la conce
sión número 02SoN109929/09aaGr98, que ampara la utilización de aguas 
nacionales superficiales tomadas en el río Bavíspe, afluente del río Yaqui, por 
un volumen de 258,000.0 m³ anuales.

"‘punto 3. Que los miembros de la directiva de la unidad de riego reco
nocen que no ejercieron su derecho que les otorga la ley de aguas Nacionales 
para prorrogar la concesión referida en el apartado anterior, y por lo tal, dicha 
concesión se encuentra vencida.

"‘punto 4. Que es interés de la unidad de riego tamichopa apoyar al 
programa Sonora Si, y busca adherirse al sistema de pago compensatorio 
por los derechos de agua indicados en el apartado dos de este documento.

"‘punto 5. Que en razón de lo anterior, la unidad de riego tamichopa 
renuncia a su derecho de solicitar la concesión los Horcones en el ya citado 
apartado dos, y cede sus derechos y está de acuerdo en que este volumen sea 
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asignado a la Comisión Nacional del agua para abastecer a la ciudad de 
Hermosillo.

"‘punto 6. la unidad de riego tamichopa, con el apoyo del Gobierno del 
estado, construirá la infraestructura para captar aguas del subsuelo para 
el riego de la totalidad de la superficie agrícola, ello, en virtud de que el muni
cipio de Huachinera se localiza en una zona de libre alumbramiento.

"‘punto 7. Que la unidad de riego «tamichopa» efectuará los trámites 
ante esa Comisión Nacional del agua para la obtención del registro Nacional 
permanente de las obras de captación de aguas del subsuelo.’

"así entonces, al haber concluido la vigencia de los títulos sin que se 
haya solicitado la prórroga correspondiente, los representantes de las unida
des referidas, todos en común, manifiestan expresamente:

"‘… que en razón de lo anterior, la unidad de riego –se cita el nombre 
de cada una en el punto cinco– renuncia a su derecho de solicitar la conce
sión señalada, y cede los derechos y está de acuerdo en que este volumen 
sea asignado a la Comisión estatal del agua para abastecer a la ciudad de 
Hermosillo …’

"por tal razón, el 18 de abril de 2011, la Gerencia del registro público de 
derechos de agua, notificó a la dirección de administración del agua del 
ocno la extinción de los respectivos títulos mediante memorandos Nos. 
Boo.02.03.2015, 2101, 2098, 2096, 2097, 2107, 2103, 2109, 2099, 2102, 2104 
y 2106, así como la hoja de movimiento de fecha 30 de marzo de 2011, con 
folio 659792, mediante la cual se hace referencia a la extinción del título 
02SoN109778/09aaGr98, correspondiente a la unidad de riego la estancia.

"de esta manera, tomando en cuenta todas las concesiones otorgadas 
a la fecha en la subcuenca río Yaqui 1, tramo entre las presas lázaro Cárde
nas y plutarco elías Calles; así como el volumen que ha quedado disponible 
por la extinción de los títulos respectivos; técnicamente se puede considerar 
que no se afectan el balance ni los compromisos establecidos en ese tramo, 
ni las cuencas aguas abajo. 

"dictamen:

"de acuerdo al análisis de los antecedentes y consideraciones, y a la 
documentación que integra el expediente, es factible otorgar asignación por 
el volumen anual de 8’582,594.0 m³ al solicitante, en razón de que este mismo 
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volumen forma parte de los usos considerados en el balance que sirvió de 
base para la obtención de las disponibilidades del río Yaqui en el año 2007 
vigente a la fecha.

"la resolución final habrá de darse atendiendo a las disposiciones es
tablecidas en las publicaciones oficiales, normas, lineamientos o proce
dimientos que sean aplicables al caso, en función de la situación administrativa 
y legal del solicitante."

3. por oficio número Booo.00.r03.04.2.4723, de dieciocho de octubre 
de dos mil once, la Comisión Nacional del agua, a través del organismo de 
Cuenca Noroeste resolvió que era procedente la solicitud de asignación, y 
otorgó el título de asignación número 02SoN150734/09HBda11 por treinta 
años, por un volumen de 8’582,594.00 metros cúbicos de agua al año a favor 
de la Comisión estatal del agua, tomando en consideración lo siguiente:

• mediante dictamen técnico se consideró factible otorgar en asigna
ción un volumen de 8’582,594.00 m³/año de aguas superficiales a la Comisión 
estatal del agua, en razón de que ese mismo volumen forma parte de los usos 
considerados en el balance que sirvió de base para la obtención de disponibi
lidades del río Yaqui en dos mil siete.

• Considerando que el sitio donde se localizará la explotación, uso y 
aprovechamiento de aguas superficiales es la cuenca hidrológica Río Yaqui 
1 (que va de la presa Lázaro Cárdenas "La Angostura", hasta donde se 
localiza la presa Plutarco Elías Calles "El novillo", se establece un volu
men disponible a la salida de 8.40 millones de metros cúbicos, conforme al 
"Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios de disponibili
dad media anual de las aguas superficiales en las cuencas hidrológicas de los 
Ríos Sonora 1, San Miguel, Sonora 2, Sonora 3, Mátape 1, Mátape 2, Bavíspe, 
Yaqui 1, Yaqui 2, Yaqui 3, de los arroyos Cocoraque 1, Cocoraque 2, Río Mayo 1, 
Arroyo Quiriego, Río Mayo 2 y Río Mayo 3, mismos que forman la región hidrológica 
número 9 denominada Sonora Sur," publicado en el diario oficial de la Federa
ción el veinticuatro de septiembre de dos mil siete.

• esa cantidad de volumen disponible (8.40 millones de metros cúbicos), 
se redujo a 6’328,149 millones de metros cúbicos atendiendo a la expedi
ción de diversas solicitudes de concesión de aguas nacionales superficiales 
en la cuenca río Yaqui1, por un volumen de 2’371,851 millones de metros 
cúbicos.

• por otra parte, se extinguieron los títulos de concesión 
a1SoN106201/09aBGr98, a1SoN106665/09aaGr98, a1SoN106666/09aaGr98, 
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02SoN115214/09adGr99, 02SoN109892/09aaGr98, 02SoN109778/09aaGr98, 
02SoN113126/09adGr99, a1SoN106660/09aaGr98, 02SoN112751/09aaGr99, 
02SoN112752/09aaGr99, 02SoN109929/09aaGr98,49 que liberaron un volu
men de 8’582,594.00 metros cúbicos, los cuales, al no ser usados escurren por 
el río Yaqui y sus afluentes hasta el sitio donde se está solicitando el punto 
de extracción para la asignación en la cuenca río Yaqui 1, por lo cual, conside
rando la disponibilidad efectiva de la cuenca, la dirección técnica del organis
mo de Cuenca Noroeste dictaminó técnicamente factible otorgar en concesión 
un volumen de 8’3582,594.00 metros cúbicos anuales. 

• tomando en consideración que la solicitud de aprovechamiento es 
para uso público urbano, para asegurar el abasto de agua potable a la ciudad 
de Hermosillo, Sonora, quien a través de su presidente, ha solicitado al Go
bierno del estado su apoyo para poder cumplir con su obligación de prestar 
el servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento, para atender las 
necesidades básicas de la ciudad y permita su desarrollo, para lo cual es ne
cesario construir, operar y conservar una obra hidráulica para dotar de agua 
a la ciudad capital de ese estado, lo que implica grandes inversiones de re
cursos tanto humanos como financieros, que solamente el estado puede 
asumir, inclusive con la participación de las demás instancias de gobierno, 
asimismo, la asignación del recurso principal en este caso el agua, por lo que 
el Gobierno del estado, a través de la Comisión estatal del agua, solicitó los 

49

no. no. de títulos de concesión Volumen (m³/año)

1 a1SoN106201/09aBGr98 2’380,338.00

2 a1SoN106665/09aaGr98 1’155,000.00

3 a1SoN106666/09aaGr98 1’762,500.00

4 02SoN115214/09adGr99 1’270,260.00

5 02SoN109892/09aaGr98 81,000.00

6 02SoN109778/09aaGr98 100,000.00

7 02SoN113126/09adGr99 703,800.00

8 a1SoN106660/09aaGr98 651,696.00

9 02SoN112751/09aaGr99 100,000.00

10 02SoN112752/09aaGr99 120,000.00

11 02SoN109929/09aaGr98 258,000.00

total 8’ 582,594.00
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derechos de aguas nacionales disponibles en la cuenca del río Yaqui, para 
dotar de agua potable a la ciudad de Hermosillo, donde el organismo ope
rador municipal se encargará de distribuirlas en la red de agua potable que 
tiene la ciudad para abastecer a sus ciudadanos.

• al respecto, con el propósito de cuidar los recursos hídricos superficia
les y del subsuelo, y siendo de interés público el aprovechamiento de aguas 
nacionales, el artículo 7o., fracciones i, ii y iV, de la ley de aguas Nacionales 
declara de utilidad pública:

"i. la gestión integrada de los recursos hídricos, superficiales y del sub
suelo, a partir de las cuencas hidrológicas en el territorio nacional, como prio
ridad y asunto de seguridad nacional;

"ii. la protección, mejoramiento, conservación y restauración de cuencas 
hidrológicas, acuíferos, cauces, vasos y demás depósitos de agua de propie
dad nacional, zonas de captación de fuentes de abastecimiento, zonas fede
rales, así como la infiltración natural o artificiales de aguas para reabastecer 
mantos acuíferos acorde con las ‘normas oficiales mexicanas’ y la derivación 
de las aguas de una cuenca o región hidrológica hacia otras;

"… 

"iV. el restablecimiento del equilibrio hidrológico de las aguas naciona
les, superficiales o del subsuelo, incluidas las limitaciones de extracción en 
zonas reglamentadas, las vedas, las reservas y el cambio en el uso del agua para 
destinarlo al uso doméstico y al público urbano; la recarga artificial de acuí
feros, así como la disposición de agua al suelo y subsuelo, acorde con la 
normatividad vigente."

• dicha utilidad pública, en la especie, viene a ser la utilidad que direc
ta e indirectamente aprovecha la generalidad de las personas que integran la 
colectividad nacional, sin que ninguno pueda ser privado de ella, en cuanto 
representa un bien común de naturaleza material. en este caso, la utilidad 
pública que representa el agua superficial debe lógicamente prevalecer sobre 
la utilidad individual, lo cual obliga a la Comisión Nacional del agua, como 
administradora de dicho recurso natural, a preservarlo y llevar a cabo los actos 
necesarios para el control de la extracción y de la explotación de las aguas 
nacionales, por tanto, los volúmenes de agua que dicha comisión otorga en 
concesión para su explotación, uso o aprovechamiento, es bajo un criterio 
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de uso racional del recurso, y conforme a la petición de los usos prevista en 
el artículo 22 de la ley de aguas Nacionales, en su tercer párrafo, así como 
en el artículo transitorio décimo quinto del ‘Decreto por el que se reforman, 
adicionan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales’, publi
cado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de abril de dos mil 
cuatro, que a la letra dice:

"décimo quinto. en tanto se cumple con lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 22 de esta ley, se observará el siguiente orden de prelación 
de los usos del agua para la concesión y asignación de la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, superficiales y del subsuelo, aplica
ble en situaciones normales:

"doméstico;

"público urbano;

"pecuario;

"agrícola;

"uso para la conservación ecológica o uso ambiental;

"Generación de energía eléctrica para servicio público;

"industrial;

"acuacultura;

"Generación de energía eléctrica para servicio privado;

"lavado y entarquinamiento de terrenos;

"uso para turismo, recreación y fines terapéuticos;

"uso múltiple, y

"otros.

"lo anterior se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29 
Bis 5 y en el título quinto, de esta ley."
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• Y en cuanto al uso público urbano, la ley de aguas Nacionales, en su 
artículo 3o., fracción lX, lo define como:

"lX. ‘uso público urbano’: la aplicación de agua nacional para centros 
de población y asentamientos humanos, a través de la red municipal."

• en conclusión, sostuvo que es procedente la solicitud presentada por 
el vocal ejecutivo de la Comisión estatal del agua, con el fin de obtener auto
rización para la asignación de un aprovechamiento de aguas superficiales, 
en virtud de que el expediente SoNo0529130411, cumple con todos los 
requisitos administrativos, legales y técnicos para la concesión de un volu
men de 8’582,594.00 metros cúbicos al año para uso público urbano. 

4. el dieciocho de octubre de dos mil once, la Comisión Nacional del 
agua, organismo de Cuenca Noroeste expidió el título de concesión número 
02SoN150734/09HBda11, a la Comisión estatal del agua de Hermosillo, 
Sonora. 

Se afirma lo anterior, pues la solicitud de asignación, por parte de la 
Comisión estatal del agua del estado de Sonora, con respecto a este título 
(trece de abril de dos mil once), también se presentó con anterioridad a la 
fecha en que la Gerencia del registro público de derechos de agua notificó 
a la dirección de administración del agua del organismo de Cuenca Noroes
te la extinción de los títulos (dieciocho de abril de dos mil once).

así también, su expedición derivó de la extinción de otros títulos en 
condiciones de disponibilidad, y si bien en este caso se expidió en dos mil 
once, el municipio actor no demostró que el estudio de disponibilidades del 
río Yaqui publicado en dos mil siete, reflejara condiciones incorrectas o de 
déficit sobre la cuenca del río Yaqui.

máxime, del "Acuerdo por el que se actualiza la disponibilidad media 
anual de las aguas superficiales en las cuencas hidrológicas Río Sonora 1, Río 
San Miguel, Río Sonora 2, Río Sonora 3, Río Mátape 1, Río Mátape 2, Río Bavís
pe, Río Yaqui 1, Río Yaqui 2, Río Yaqui 3, arroyo Cocoraque 1, arroyo Cocoraque 2, 
Río Mayo 1, Arroyo Quiriego, Río Mayo 2 y Río Mayo 3, mismas que forman la 
región hidrológica número 9 Sonora Sur.", publicado en el diario oficial de 
la Federación el treinta de mayo de dos mil trece, se advierte que la mencio
nada cuenca mantiene una situación de disponibilidad:
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VI río Bavispe: 
desde su na
cimiento hasta 
la presa lázaro 
Cárdenas (la 
angostura)

548.30 0.00 467.78 416.67 0.00 0.00 51.85 0.69 444.65 444.64 0.00 0.00 disponi
bilidad

VIII río Yaqui 1: 
desde la presa 
lázaro Cárdenas 
(la angostura) 
hasta la presa 
plutarco elías 
Ca lles (el No
villo)

2203.00 444.65 2674.94 2607.60 0.00 51.90 128.56 52.46 2347.39 2347.35 0.04 0.04 disponi
bilidad

IX río Yaqui 2: 
desde la presa 
plutarco elías 
Calles (el Novi
llo) hasta la pre
sa Álvaro obre
gón (el oviachic) 

379.43 2347.39 1103.30 1099.41 0.00 0.00 202.13 11.35 2509.45 2509.38 0.07 0.07 disponi
bilidad

X río Yaqui 3: 
desde la presa 
Álvaro obregón 
(el oviachic) has
ta su desembo
cadura en el 
mar de Cortés

48.40 2509.45 2566.40 8.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.07 0.00 0.07 0.07 disponi
bilidad

 
Bajo estas consideraciones, al no haber demostrado el municipio actor 

que la cuenca del río Yaqui ya no se encontraba en una situación de disponi
bilidad, el simple hecho de que se tomara en consideración el "Acuerdo por el 
que se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual 
de las aguas superficiales en las cuencas hidrológicas de los Ríos Sonora 1, San 
Miguel, Sonora 2, Sonora 3, Mátape 1, Mátape 2, Bavíspe, Yaqui 1, Yaqui 2, Yaqui 
3, de los arroyos Cocoraque 1, Cocoraque 2, Río Mayo 1, Arroyo Quiriego, Río 
Mayo 2 y Río Mayo 3, mismos que forman la región hidrológica número 9 deno
minada Sonora Sur", publicado en el diario oficial de la Federación el veinti
cuatro de septiembre de dos mil siete, no es suficiente para anular el título 
referido, pues no se advierte una afectación a sus facultades constitucionales, 
por las razones que ya han sido expuestas al estudiar la primera asignación.

en otro orden de ideas, debe analizarse el título de asignación 
02Son150085/09HBdA10, de quince de julio de dos mil diez:

título de asignación 02Son150085/09HBdA10

1. el catorce de mayo de dos mil diez, el vocal ejecutivo de la Comisión 
estatal del agua, presentó solicitud de asignación de aprovechamiento de 
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aguas superficiales a través de una obra de toma para bombear agua desde 
un sitio ubicado en el vaso de la presa plutarco elías Calles, para alimentar una 
tubería de conducción para el suministro a Hermosillo, Sonora, de la cual se 
generó el expediente SoNo0659140510.

2. posteriormente, por dictamen técnico número oCNodtaSup102010, 
se estimó factible la asignación por un volumen de 11’720,000.00 metros cúbi cos 
al año de aguas superficiales al solicitante, bajo las siguientes consideraciones:

"para ello, se requiere contar con volumen disponible, y en ese sentido, 
la disponibilidad publicada en el diario oficial de la Federación el 24 de sep
tiembre de 2007 es el producto de los balances de agua superficial efectuados 
de acuerdo a la Norma oficial mexicana Nom011CNa2000, conservación del 
recurso agua, que establece las especificaciones y el método para determinar 
la disponibilidad media anual de las aguas nacionales. en dicho orde namien
to se norman los procedimientos para obtener los volúmenes disponibles por 
cuenca de todas las corrientes superficiales hasta su descarga final en al
gún cuerpo receptor; que para todos los casos en el ámbito de este organismo 
de cuenca es el mar de Cortés o Golfo de California.

"para el caso particular del río Yaqui, la publicación indica que para 
cada tramo de cuenca, existe volumen disponible con valores de 0.7, 7.7, 5.26 
y 0.36 hm³ respectivamente, que arroja una disponibilidad acumulada de 
14.02 hm³ a la salida de la cuenca, como se muestra en cuadro 1.

Cuadro 1

tRAMo dE CuEnCA "d" A LA SALIdA VoLuMEn 
dISPonIBLE

río Bavispe: desde su na
cimiento hasta la presa lázaro 
Cárdenas (la angostura)

0.7 0.7

río Yaqui 1: desde la presa lá
zaro Cárdenas (la angostura) 
hasta la presa Álvaro obregón 
(el oviachic)

8.4 7.7

río Yaqui 2: desde la presa 
plutarco elías Calles (el Novi
llo) hasta la presa Álvaro obre
gón (el oviachic)

13.66 5.26
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río Yaqui 3: desde la presa Ál
varo obregón (el oviachic) 
hasta su desembocadura en el 
mar de Cortés

14.02 0.36

total 14.02

"a partir de la publicación de la disponibilidad de aguas nacionales en 
el diario oficial de la Federación, se han otorgado en concesión volúmenes a 
usuarios que han requerido agua superficial para diferentes usos dependien
do del tramo de cuenca donde se ubican, de tal forma que a la fecha sólo 
existe volumen disponible de 11.72 millones de metros cúbicos.

"ante esta situación y con objeto de otorgar una nueva asignación para 
uso del agua, técnicamente se puede considerar que no se afectan los com
promisos establecidos en este tramo, ni el resto de las cuencas aguas abajo 
del río Yaqui.

"dictamen:

"de acuerdo al análisis de los antecedentes y consideraciones, y a la 
documentación que integra el expediente, es factible otorgar título de conce
sión por el volumen anual de 11’720,000.0 m³ al solicitante, en razón de que 
este mismo volumen forma parte de la disponibilidad obtenida a través del 
balance realizado por este organismo de cuenca, y avalado por la Gerencia de 
aguas Superficiales e ingeniería de ríos de la Conagua, en el cual se tomó 
en cuenta el volumen disponible publicado en el diario oficial de la Federación 
de fecha 24 de septiembre de 2007 y las concesiones otorgadas a la fecha.

"la resolución final habrá de darse atendiendo a las disposiciones 
establecidas en las publicaciones oficiales, normas, lineamientos o proce
dimientos que sean aplicables al caso, en función de la situación administra
tiva y legal del solicitante."

3. por oficio número Booo.00.r03.04.2.1680, de quince de julio de dos 
mil diez, la Comisión Nacional del agua, a través del organismo de Cuenca 
Noroeste, resolvió que era procedente la solicitud de asignación, y otorgó el 
título de asignación número 02SoN150085/09HBda10, por treinta años, por 
un volumen de 11’720,000.00 metros cúbicos de agua al año, a favor de la 
Comisión estatal del agua, tomando en consideración lo siguiente:

• mediante dictamen técnico se consideró factible otorgar en asigna
ción un volumen de 11’720,000.00 m³/año de aguas superficiales a la Comisión 
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estatal del agua, en razón de que ese mismo volumen forma parte de los usos 
considerados en el balance que sirvió de base para la obtención de disponibi
lidades del río Yaqui en 2007.

• Considerando que el sitio donde se localizará la explotación, uso y 
aprovechamiento de aguas superficiales es la cuenca hidrológica Río Yaqui 
2 (que va de la presa Plutarco Elías Calles "El novillo", hasta donde se 
localiza la presa Álvaro obregón "El oviachic"), se establece un volumen 
disponible a la salida de 13.66 millones de metros cúbicos, conforme al 
"Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios de disponibili
dad media anual de las aguas superficiales en las cuencas hidrológicas de los 
Ríos Sonora 1, San Miguel, Sonora 2, Sonora 3, Mátape 1, Mátape 2, Bavíspe, 
Yaqui 1, Yaqui 2, Yaqui 3, de los arroyos Cocoraque 1, Cocoraque 2, Río Mayo 1, Arroyo 
Quiriego, Río Mayo 2 y Río Mayo 3, mismos que forman la región hidrológica 
número 9 denominada Sonora Sur," publicado en el diario oficial de la Federa
ción el veinticuatro de septiembre de dos mil siete.

• en ese orden de ideas, si bien en la cuenca del río Yaqui 2 existe una 
disponibilidad media anual de agua de 13.66 millones de metros cúbicos, 
considerables para atender la solicitud de mérito, la dirección técnica del 
organismo de Cuenca Noroeste dictaminó técnicamente factible otorgar en 
concesión un volumen de 11’720,000.00 metros cúbicos anuales. 

• tomando en consideración que la solicitud de aprovechamiento es 
para uso público urbano, para asegurar el abasto de agua potable a la ciudad 
de Hermosillo, Sonora, quien a través de su presidente ha solicitado al Go
bierno del estado su apoyo para poder cumplir con su obligación de prestar el 
servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento, para atender las nece
sidades básicas de la ciudad y permita su desarrollo, para lo cual, es necesa
rio construir, operar y conservar una obra hidráulica para dotar de agua a la 
ciudad capital de ese estado, lo que implica grandes inversiones de recursos 
tanto humanos como financieros, que solamente el estado puede asumir, 
inclusive con la participación de las demás instancias de gobierno, asimismo, 
la asignación del recurso principal, en este caso el agua, por lo que el Gobierno 
del estado a través de la Comisión estatal del agua, solicitó los derechos de 
aguas nacionales disponibles en la cuenca del río Yaqui, para dotar de agua 
potable a la ciudad de Hermosillo, donde el organismo operador municipal se 
encargará de distribuirlas en la red de agua potable que tiene la ciudad para 
abastecer a sus ciudadanos.

• al respecto, con el propósito de cuidar los recursos hídricos superfi
ciales y del subsuelo, y siendo de interés público el aprovechamiento de aguas 
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nacionales, el artículo 7o., fracciones i y iV, de la ley de aguas Nacionales 
declara de utilidad pública:

‘i. la gestión integrada de los recursos hídricos, superficiales y del sub
suelo, a partir de las cuencas hidrológicas en el territorio nacional, como 
prioridad y asunto de seguridad nacional;

"ii. la protección, mejoramiento, conservación y restauración de cuencas 
hidrológicas, acuíferos, cauces, vasos y demás depósitos de agua de propie
dad nacional, zonas de captación de fuentes de abastecimiento, zonas fede
rales, así como la infiltración natural o artificiales de aguas para reabastecer 
mantos acuíferos acorde con las ‘normas oficiales mexicanas’ y la derivación 
de las aguas de una cuenca o región hidrológica hacia otras;

"…

"iV. el restablecimiento del equilibrio hidrológico de las aguas naciona
les, superficiales o del subsuelo, incluidas las limitaciones de extracción en 
zonas reglamentadas, las vedas, las reservas y el cambio en el uso del agua 
para destinarlo al uso doméstico y al público urbano; la recarga artificial de 
acuíferos, así como la disposición de agua al suelo y subsuelo, acorde con la 
normatividad vigente."

dicha utilidad pública, en la especie, viene a ser la utilidad que directa 
e indirectamente aprovecha la generalidad de las personas que integran la 
colectividad nacional, sin que ninguno pueda ser privado de ella, en cuanto 
representa un bien común de naturaleza material. en este caso, la utilidad 
pública que representa el agua superficial debe lógicamente prevalecer sobre 
la utilidad individual, lo cual obliga a la Comisión Nacional del agua, como 
administradora de dicho recurso natural, a preservarlo y llevar a cabo los actos 
necesarios para el control de la extracción y de la explotación de las aguas 
nacionales, por tanto, los volúmenes de agua que dicha comisión otorga en 
concesión para su explotación, uso o aprovechamiento, es bajo un criterio 
de uso racional del recurso, y conforme a la petición de los usos prevista en el 
artículo 22 de la ley de aguas Nacionales, en su tercer párrafo, así como en 
el artículo transitorio décimo quinto del ‘decreto por el que se reforman, adi
cionan y abrogan diversas disposiciones de la ley de aguas Nacionales’, pu
blicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de abril de dos mil 
cuatro, que a la letra dice:

"décimo quinto. en tanto se cumple con lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 22 de esta ley, se observará el siguiente orden de prela
ción de los usos del agua para la concesión y asignación de la explotación, 



954 MAYO 2015

uso o aprovechamiento de aguas nacionales, superficiales y del subsuelo, 
aplicable en situaciones normales:

"1. doméstico;

"2. público urbano;

"3. pecuario;

"4. agrícola;

"5. uso para la conservación ecológica o uso ambiental;

"6. Generación de energía eléctrica para servicio público;

"7. industrial;

"8. acuacultura.

"9. Generación de energía eléctrica para servicio privado;

"10. lavado y entarquinamiento de terrenos;

"11. uso para turismo, recreación y fines terapéuticos;

"12. uso múltiple, y

"13. otros.

"lo anterior se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29 
Bis 5 y en el título quinto, de esta ley."

• en cuanto al uso público urbano, la ley de aguas Nacionales en su 
artículo 3o., fracción lX, lo define como:

"lX. ‘uso público urbano’: la aplicación de agua nacional para centros 
de población y asentamientos humanos, a través de la red municipal."

• en conclusión, sostuvo que es procedente la solicitud presentada por 
el vocal ejecutivo de la Comisión estatal del agua, con el fin de obtener auto
rización para la asignación de un aprovechamiento de aguas superficiales, 
en virtud de que el expediente SoNo0659140510, cumple con todos los 
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requisitos administrativos, legales y técnicos, para la concesión de un volu
men de 11’720,000.00 metros cúbicos al año para uso público urbano. 

4. el dieciséis de julio de dos mil diez, la Comisión Nacional del agua, 
organismo de Cuenca Noroeste, hizo entrega del título de concesión número 
02SoN150085/09HBda10, a la Comisión estatal del agua de Hermosillo, Sonora. 

en el referido título se otorgó la cantidad de 11’720,000.00 de la sub
cuenca río Yaqui 2, basándose en el dictamen técnico que consideró que no 
se afectaba el balance ni los compromisos establecidos en el tramo ni las 
cuencas aguas abajo, tomando en consideración la disponibilidad establecida 
en el "Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios de dispo
nibilidad media anual de las aguas superficiales en las cuencas hidrológicas de 
los Ríos Sonora 1, San Miguel, Sonora 2, Sonora 3, Mátape 1, Mátape 2, Bavíspe, 
Yaqui 1, Yaqui 2, Yaqui 3, de los arroyos Cocoraque 1, Cocoraque 2, Río Mayo 1, 
Arroyo Quiriego, Río Mayo 2 y Río Mayo 3, mismos que forman la región hidrológica 
número 9 denominada Sonora Sur", publicado en el diario oficial de la Federa
ción el veinticuatro de septiembre de dos mil siete, efectuada conforme a la 
Norma oficial mexicana Nom011CNa2000.

para determinar el volumen disponible de 11.72 millones de metros 
cúbicos, se utilizó, en términos del artículo 22 de la ley de aguas Nacionales, 
el estudio de disponibilidad antes referido, y tomando en cuenta el dictamen 
de la dirección técnica del organismo de Cuenca Noroeste que restó de la 
cantidad señalada, las concesiones otorgadas a usuarios después de la elabo
ración del estudio, se estableció la cantidad disponible de volumen de agua, 
como se advierte de la transcripción del título:

"IX. Cuenca hidrológica Río Yaqui 2: Volumen disponible a la salida de 
13.66 millones de metros cúbicos. Clasificación (disponibilidad).

"el volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende 
desde la presa plutarco elías Calles ‘el Novillo’, hasta donde se localiza la 
presa Álvaro obregón ‘el oviachic’. 

"la cuenca hidrológica río Yaqui 2, tiene una superficie de aportación 
de 11,894.1 kilómetros cuadrados y se encuentra delimitada al norte por la 
cuenca hidrológica río Yaqui 1, al sur por la cuenca hidrológica río Yaqui 3, 
al este por la cuenca hidrológica río mayo 1, y al oeste por la cuenca hidroló
gica río mátape 2.

"En este orden de ideas, en la cuenca del Río Yaqui 2 existe una disponi
bilidad media anual de agua de 13.66 millones de metros cúbicos considerables 
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para atender la solicitud que nos ocupa, de los cuales la Dirección Técnica de 
este Organismo de Cuenca Noroeste dictaminó técnicamente factible otorgar 
en concesión un volumen de 11’720,000.00 metros cúbicos."

es pertinente aclarar que, si bien el título de asignación señala que la 
disponibilidad media anual determinada por la dirección técnica del organis
mo de Cuenca Noroeste se obtuvo del volumen disponible en la cuenca del río 
Yaqui 2, lo cierto es que ese volumen disponible no se obtuvo sólo del tramo 
señalado, sino de la totalidad de los tramos de la cuenca:

"para el caso particular del río Yaqui, la publicación indica que para 
cada tramo de cuenca, existe volumen disponible con valores de 0.7, 7.7, 5.26 
y 0.36 hm³ respectivamente, que arroja una disponibilidad acumulada de 
14.02 hm³ a la salida de la cuenca, como se muestra en cuadro 1.

Cuadro 1

tRAMo dE CuEnCA "d" A LA SALIdA VoLuMEn 
dISPonIBLE

río Bavispe: desde su na
cimiento hasta la presa lázaro 
Cárdenas (la angostura)

0.7 0.7

río Yaqui 1: desde la presa lá
zaro Cárdenas (la angostura) 
hasta la presa Álvaro obregón 
(el oviachic)

8.4 7.7

río Yaqui 2: desde la presa 
plutarco elías Calles (el Novi
llo) hasta la presa Álvaro obre
gón (el oviachic)

13.66 5.26

río Yaqui 3: desde la presa Ál
varo obregón (el oviachic) 
hasta su desembocadura en el 
mar de Cortés.

14.02 0.36

total 14.02

"a partir de la publicación de la disponibilidad de aguas nacionales en 
el diario oficial de la Federación, se han otorgado en concesión volúmenes a 
usuarios que han requerido agua superficial para diferentes usos dependiendo 
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del tramo de cuenca donde se ubican, de tal forma que a la fecha sólo existe 
volumen disponible de 11.72 millones de metros cúbicos."

tomando en consideración que la expedición del título de asignación 
se emitió con base en el balance previsto en el "acuerdo por el que se da a 
conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas 
superficiales en las cuencas hidrológicas de los ríos Sonora 1, San miguel, 
Sonora 2, Sonora 3, mátape 1, mátape 2, Bavíspe, Yaqui 1, Yaqui 2, Yaqui 3, de los 
arroyos Cocoraque 1, Cocoraque 2, río mayo 1, arroyo Quiriego, río mayo 2 y 
río mayo 3, mismos que forman la región hidrológica número 9 denominada 
Sonora Sur", publicado en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil siete, en donde se advertía dicho recurso como dispo
nible, es evidente lo infundado del señalamiento de la parte actora cuando 
establece que no existían las condiciones de disponibilidad del recurso.

esta situación es suficiente para desvirtuar el concepto de invalidez del 
municipio actor, pues en ningún momento cuestiona o controvierte el conte
nido de dicho análisis; y, por ende, la autoridad válidamente podía, en uso de 
sus atribuciones, asignar el volumen disponible de la cuenca al fin que esti
mara conveniente, sin que con ello se pueda sostener una afectación a los 
derechos de terceros por ser una cantidad excedente y no aprovechada.

arribar a otra conclusión implicaría que se puedan cuestionar las deci
siones que competen exclusivamente a la autoridad federal, por el simple hecho 
de que exista un título de concesión o asignación sobre la misma cuenca, sin 
la verificación de la afectación de los derechos del titular, pues no basta que 
se establezca un nexo de causalidad entre la disponibilidad de la cuenca y el 
título de asignación impugnado, sino que el municipio actor debió haber de
mostrado que su emisión restringía de manera directa el volumen disponible 
que le fue otorgado, y no sólo como una posibilidad, en ciertas condiciones, 
de afectar el caudal. 

Sin que pase inadvertida la manifestación del perito de la parte actora, 
que no está contenida en los conceptos de invalidez, en el sentido de que dicho 
estudio era obsoleto en cuanto a que se realizó en dos mil cinco, con datos 
obtenidos hasta el 31 de diciembre de 2004; sin embargo, del acuerdo de 
disponibilidad no se desprende tal circunstancia, ya que en éste se establece 
expresamente que el análisis se realizó con base en los estudios técnicos, 
mismos que se sujetaron a las especificaciones y el método desarrollado en 
dicha norma oficial, además de otros elementos, y que uno de ellos fueron los 
volúmenes de agua superficial concesionados e inscritos en el registro públi
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co de derechos de agua al treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro. de ahí 
que no se desprenda lo que establece el perito:

"Que la determinación de dicha disponibilidad se realizó por parte 
de la Comisión nacional del Agua con base en los estudios técnicos, 
mismos que se sujetaron a las especificaciones y el método desarrolla
do en dicha norma oficial, habiéndose determinado la disponibilidad 
en la región hidrológica citada, de manera tal que las mismas puedan 
identificarse individualmente y con posterioridad constituir elemen
tos, para la determinación de la región hidrológicaadministrativa en 
las que habrán de ejercer competencia las diversas unidades adminis
trativas de la propia comisión;

"Que entre los elementos que se tomaron en consideración para 
la determinación de la disponibilidad de aguas nacionales en la región 
administrativa materia de este acuerdo, se encuentran los relativos 
al cálculo del escurrimiento natural de la cuenca hidrológica, escu
rrimiento desde la cuenca hidrológica aguas arriba, retornos, importacio
nes, exportaciones, extracción de agua superficial, escurrimiento de la 
cuenca hidrológica hacia aguas abajo y volumen actual comprometido 
aguas abajo, mismos que se mencionan en la citada norma oficial;

"Que el 1 de septiembre de 1931, se publicó en el diario oficial de la 
Federación el acuerdo que establece veda sobre concesión de aguas del río 
Yaqui, en los estados de Sonora y Chihuahua, expedido por el entonces secre
tario de agricultura y Fomento, y comprende toda su cuenca tributaria dentro 
de las entidades federativas de referencia;

"Que el 5 de septiembre de 1931, se publicó en el diario oficial de la 
Federación el acuerdo que establece veda sobre concesión de aguas del río 
mayo, en el estado de Sonora, expedido por el entonces secretario de agricul
tura y Fomento, y comprende toda su cuenca tributaria dentro de la entidad 
federativa de referencia;

"Que con base en el artículo séptimo transitorio de la ley de aguas 
Nacionales en vigor a partir de 1992 y tercero, cuarto, quinto y sexto transito
rios de su reglamento; en los decretos mediante los que se otorgaron facilida
des administrativas y se condonaron contribuciones a los usuarios de aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes que realizaran actividades agríco
las, silvícolas, pecuarias, acuícolas, industriales, comerciales y de servicios y 
sus reformas, publicados en el diario oficial de la Federación el 11 de octubre 
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de 1995 y 11 de octubre de 1996, respectivamente, así como en el ‘decreto por 
el que se otorgan facilidades administrativas para la regularización de usua
rios de aguas nacionales que realicen actividades de carácter agrícola’, publi
cado en dicho órgano de difusión el 4 de febrero de 2002, se han otorgado 
títulos de concesión a dichos usuarios, mismos que quedan comprendidos 
en el volumen concesionado que se cita en el presente acuerdo;

"Que asimismo, se consideró la información hidrométrica y pluviomé
trica de las cuencas hidrológicas a que se refiere este acuerdo, habiéndose 
considerado además, para la realización de los estudios técnicos correspon
dientes, mismos que se efectuaron en la región administrativa ii ‘noroeste’, 
que es una de aquellas en que se ha dividido el territorio nacional para la 
gestión del recurso a partir de las cuencas hidrológicas, los datos históricos 
relativos a las características y el comportamiento de las cuencas hidrológi
cas, y los volúmenes de agua superficial concesionados e inscritos en el re
gistro público de derechos de agua, al 31 de diciembre de 2004;

"Que la determinación de las aguas de dicha región hidrológica núme
ro 9 denominada Sonora Sur, y el conocimiento por parte de los usuarios, de 
manera precisa, de los nombres que corresponden a las cuencas hidrológicas 
que integran dicha región, permitirá mejorar el equilibrio entre las activida
des productivas demandantes de agua, respecto al recurso natural disponi
ble en las cuencas hidrológicas y dará certeza jurídica a los concesionarios y 
asignatarios, pues los títulos y otros actos de autoridad que se emitan, habrán 
de ser expedidos, conforme a la denominación de dichas cuencas hidrológi
cas, por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: …"

Bajo este orden de ideas, es evidente que la expedición del título de 
asignación de ninguna manera afecta la competencia constitucional del mu
nicipio, pues el recurso hídrico se otorgó tomando en cuenta un volumen de 
agua disponible. 

esta consideración no puede ser refutada con el argumento de que de no 
utilizarse el excedente se podría otorgar al municipio en caso de situaciones 
excepcionales, pues si las concesiones con las que cuenta no le garantizan ni 
siquiera los volúmenes amparados en los mismos, menos aún pueden servir 
para concederle un derecho sobre el remanente o volumen disponible de la 
cuenca.

lo anterior, pues aun cuando exista una situación excepcional que 
haga necesario ocupar el volumen disponible de la cuenca, si incluso el mu
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nicipio actor utiliza el recurso para un uso prioritario, como es el público ur
bano,50 su distribución atenderá a los principios que sustentan la política 
hídrica nacional, esto es, la preservación del recurso y los usos y usuarios en 
su conjunto, no de manera individual. 

el artículo 23 del reglamento de la ley de aguas Nacionales señala 
que para determinar la programación hidráulica; las prioridades para la ex
plotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, así como para la con
servación de su cantidad y calidad, se tomarán en cuenta los estudios de 
cuenca y balances hidráulicos que se realicen para la determinación de dispo
nibilidad de aguas nacionales, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la 
ley de aguas Nacionales.51 

"artículo 23. la programación hidráulica precisará los objetivos nacio
nales, regionales y locales de la política en la materia; las prioridades para la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, así como para 
la conservación de su cantidad y calidad; los instrumentos para la implantación 
de las acciones programadas; los responsables de su ejecución; y el origen 
y destino de los recursos requeridos, para lo cual tomará en cuenta:

"…

"ii. los estudios de cuenca y los balances hidráulicos que se realicen 
para la determinación de la disponibilidad de aguas nacionales, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 22 de la ‘ley’."

además, no se puede basar la legalidad de una determinación de la 
autoridad competente bajo un supuesto no demostrado, pues, en el caso, se 
emitió el título de asignación en condiciones de disponibilidad y no se probó 
que se esté restringiendo la explotación del volumen concesionado al muni

50 "Ley de Aguas nacionales 
"Artículo 14 Bis 5. los principios que sustentan la política hídrica nacional son:
"…
"XXii. el uso doméstico y el uso público urbano tendrán preferencia en relación con cualesquier 
otro uso."
51 "Artículo 22. …
"para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, ‘la comisión’ publicará dentro de los prime
ros tres meses de cada tres años, en los términos de las disposiciones reglamentarias de esta 
ley, la disponibilidad de aguas nacionales por cuenca hidrológica, región hidrológica o localidad, 
que podrá ser consultada en las oficinas del registro público de derechos de agua y a través del 
sistema nacional de información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del agua."
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cipio; en ese sentido, su planteamiento sería tanto como impedir a la autoridad 
ejercer sus facultades constitucionales so pretexto de que en algún momento 
o condición exista la posibilidad de afectarle en sus derechos.

en ese sentido, la mera posibilidad de afectación no puede dar lugar a 
restringir las facultades de la autoridad competente para emitir concesiones 
y asignaciones en materia hídrica, ya que, como se ha dicho, existía disponi
bilidad del recurso.

Bajo esta misma lógica, el señalamiento de la falta de retorno del re
curso no es atendible al existir condiciones de disponibilidad.

ahora, no se desconoce que la ley de aguas Nacionales prevé que en 
caso de que no exista disponibilidad o ésta sea limitada, se deben realizar las 
medidas necesarias para restringir temporalmente los derechos de agua 
existentes para enfrentar situaciones de emergencia, escasez extrema, des
equilibrio hidrológico, sobreexplotación, reserva, contaminación y riesgo o se 
comprometa la sustentabilidad de los ecosistemas vitales, e incluso instru
mentar zonas reglamentadas, zonas de reserva y zonas de veda.52 

Sin embargo, estas condiciones no estuvieron ni están presentes al 
momento de analizar los actos impugnados, por tanto, será hasta cuando se 
actualice la situación, que el municipio pueda combatir las determinaciones 
de restricción que afecten sus atribuciones, si las considera injustificadas. 

por las razones antes apuntadas, se declara la validez de los títulos 
de asig nación 02SoN150083/09HBda10, 02SoN150085/09HBda10 y 
02SoN150734/09HBda11, otorgados en favor de la Comisión estatal del agua 
del Gobierno del estado de Sonora.

dÉCimo terCero.—Efectos. tomando en consideración que la resolu
ción de impacto ambiental S.G.p.a.dGira.dG.1633/11, de veintitrés de febre ro 
de dos mil once, se dejó sin efectos previamente a la emisión de la presente 

52 "Ley de Aguas nacionales 
"Artículo 13 Bis 4. Conforme a lo dispuesto a esta ley y sus reglamentos, ‘la comisión’, a través de 
los organismos de cuenca, consultará con los usuarios y con las organizaciones de la sociedad, 
en el ámbito de los consejos de cuenca, y resolverá las posibles limitaciones temporales a los 
derechos de agua existentes para enfrentar situaciones de emergencia, escasez extrema, des
equilibrio hidrológico, sobreexplotación, reserva, contaminación y riesgo o se comprometa la 
sustentabilidad de los ecosistemas vitales; bajo el mismo tenor, resolverá las limitaciones que se 
deriven de la existencia o declaración e instrumentación de zonas reglamentadas, zonas de re
serva y zonas de veda. en estos casos tendrán prioridad el uso doméstico y el público urbano."
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sentencia, esta resolución tiene como efecto que se ordene al ejecutivo Fede
ral, a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos naturales o la 
autoridad competente, otorgar garantía de audiencia al municipio de San 
ignacio río muerto en el procedimiento de impacto ambiental registrado bajo 
el número 26So2010Hd067, en el Sistema Nacional de trámites de la Secre
taría de medio ambiente y recursos Naturales, relativo al proyecto "acueducto 
independencia".

Se le requiere a la mencionada autoridad el cumplimiento a lo anterior 
en el plazo de treinta días naturales siguientes a la notificación de la presente 
ejecutoria; hecho lo anterior, así como realizadas las gestiones y etapas del 
procedimiento correspondiente, con libertad de jurisdicción, emita la determi
nación correspondiente. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente controversia consti
tucional.

SeGuNdo.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 
respecto de la resolución de impacto ambiental S.G.p.a.dGira.dG.1633/11, 
la elaboración y aprobación del programa Sonora Si, la licitación pública No. 
5520100100110, así como por la asignación de la obra y la firma del contrato 
de obra correspondiente.

terCero.—Se declara la invalidez del procedimiento de impacto am
biental registrado bajo el número 26So2010Hd067, en el Sistema Nacional 
de trámites de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, relativo 
al proyecto "acueducto independencia".

Cuarto.—Se ordena al Ejecutivo Federal que en el plazo de treinta 
días naturales, siguientes a la notificación de la presente ejecutoria, otorgue 
garantía de audiencia al municipio de San ignacio río muerto, en el proce
dimiento de impacto ambiental registrado bajo el número 26So2010Hd067, 
en el Sistema Nacional de trámites de la Secretaría de medio ambiente y 
recursos Naturales, relativo al proyecto "acueducto independencia".

QuiNto.—Se declara la validez de los títulos de asignación 
02SoN150085/09HBda10, de quince de julio de dos mil diez, 
02SoN150734/09HBda11, de dieciocho de octubre de dos mil once, y 
02SoN150083/09HBda10, de quince de julio de dos mil diez, en los términos 
establecidos en el considerando decimosegundo de la resolución.
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Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo 
de larrea, Jorge mario pardo rebolledo (ponente), olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en contra del emiti
do por el ministro José ramón Cossío díaz, con excepción del considerando 
décimo segundo y su resolutivo, que fue aprobado por mayoría de tres votos, 
en contra del emitido por el ministro arturo Zaldívar lelo de larrea. los minis
tros José ramón Cossío díaz y arturo Zaldívar lelo de larrea, se reservan el 
derecho a formular voto particular.

esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en las controversias 
constitucionales 94/2012 y 109/2012.

en la sesión de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, de veintiuno de enero de 
dos mil quince, se resolvieron por mayoría de cuatro votos estos asuntos.1 

los municipios acudieron a las presentes controversias, porque consideraban que dentro 
de sus competencias municipales se encontraba la de intervenir en: 1) el proce
dimiento de impacto ambiental que autorizó la construcción y operación del acueducto 
independencia; y, 2) en los procedimientos de expedición de títulos de asignación de 
agua, al estimar que tendría efectos nocivos para una región ecológica prioritaria 
ubicada en su territorio y para la cuenca hidrológica de la que forma parte, afectan
do su competencia para la prestación del servicio de agua potable.

estuve de acuerdo con algunos aspectos de los proyectos, como el sobreseimiento por 
falta de interés legítimo de la resolución de impacto con terminación 1633/11, por la 
que se autorizó de manera condicionada la manifestación de impacto ambiental, 
misma que quedó insubsistente al resolverse el amparo en revisión 631/2012 por la 
primera Sala, así como la extemporaneidad y algunas precisiones de actos. 

Sin embargo, no estuve de acuerdo con la declaratoria de invalidez del procedimiento de 
impacto ambiental registrado con el número 26S02010Hd067, ni la declaratoria 
de validez de los títulos de asignación (resolutivos terCero, Cuarto y QuiNto), lo 
que finalmente me llevó a votar en contra de la resolución en su integridad.

en primer término, debe subrayarse que el procedimiento de impacto ambiental 
26S02010Hd067, no fue impugnado por los municipios actores, sino que la sentencia 

1 el ministro arturo Zaldívar lelo de larrea votó en contra del resolutivo quinto que declaraba la 
validez de los títulos de asignación, al considerar que si había afectación a los municipios por 
una posible disminución del retorno de volumen de agua. 
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lo incorpora de oficio cuando analiza la cesación de efectos de la resolución con 
terminación 1633/11, de veintitrés de febrero de dos mil once –la cual sí fue impugna
da–, por la que se autorizó la manifestación de impacto ambiental presentada por el 
Fondo de operación de obras Sonora Si, respecto del proyecto "acueducto indepen
dencia"; resolución que, tal como la sentencia afirma, dejó de producir sus efectos, en 
virtud de que la primera Sala, al resolver el mencionado amparo en revisión 631/2012, 
ordenó dejarla insubsistente, sobreseimiento que se refleja en el resolutivo SeGuNdo.

la sentencia señala que la cesación de efectos únicamente abarca la resolución de impac
to ambiental con terminación 1631/11, pero no así el nuevo procedimiento registrado 
bajo el número 26S02010Hd067, relativo al proyecto "acueducto independencia", ya 
que el efecto del amparo consistió en ordenar que se desahogara la consulta a la 
comunidad Yaqui y no que se suspendiera la operación de la obra, por lo que, conclu
ye la sentencia, existe una posible afectación que puede ser reparada mediante la 
intervención al municipio dentro del nuevo procedimiento ambiental, al no obrar en 
autos constancias que demuestren su conclusión.

Contrario a lo afirmado por la mayoría, estimo que no debe analizarse el nuevo proce
dimiento de impacto ambiental resultante del cumplimiento del amparo en revisión 
631/2012, puesto que no fue impugnado en las controversias constitucionales, en 
todo caso procedería una nueva controversia en contra de la resolución resultante 
de ese nuevo procedimiento, y no simplemente incorporarlo oficiosamente como 
parte de la litis de estas controversias. 

ahora, aun considerando que la Sala sí tiene competencia para incorporar de oficio actos 
no impugnados, ni señalados de ninguna manera, por parte del actor en la demanda 
de controversia constitucional, habría que tener presente lo resuelto por el tribunal 
pleno en la controversia constitucional 31/2010, de la que puede extraerse, esencial
mente, que en materia de protección al medio ambiente existen dos vías de análisis 
(paralelas y complementarias) de las cuestiones relacionadas con la com petencia 
de los tres órdenes de gobierno: a) la vía normativa, que es la que establece las rela
ciones jerárquicas o de división competencial de la que deriva la validez de las distin
tas disposiciones emitidas por los distintos niveles de gobierno; y, b) la vía de los 
planes, programas y acciones relacionadas con la planeación que, si bien derivan y 
tienen una relación directa con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de 
manera distinta a la validez, con criterios como congruencia, coordinación y ajuste.

desde el punto de vista del ámbito municipal, el artículo 115, en su fracción V, inciso g), 
establece las facultades del municipio en materia de equilibrio ecológico, sin embar
go, esta fracción no se refiere ni a facultades normativas exclusivas del municipio, ni 
a servicios públicos que deben prestarse por el mismo, pues éstas se encuentran 
expresamente previstas en otras fracciones del mismo artículo del 115.2 de este 
modo, el 115, en su fracción V, señala la facultad municipal en materia de equilibrio 
ecológico pero establece en su acápite que ésta siempre se desarrollará en los términos 
de las leyes federales y estatales relativas.3 es de aquí donde la sentencia encuentra 

2 los criterios específicos de la fracción ii, son los derivados de la controversia constitucional 
14/2001. municipio de pachuca de Soto, estado de Hidalgo, resuelta el 7 de julio de 2005.
3 "artículo 115. …
"V. los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán faculta
dos para:
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una afectación vinculando esta facultad con la fracción X del artículo 8o. de la ley 
General del equilibrio ecológico y de la protección al ambiente, sin embargo, esta 
fracción no puede ser interpretada en el sentido de que en todos los actos adminis
trativos de competencia de la secretaría del ramo se les deba dar intervención forzosa 
a los municipios que puedan resultar afectados por los mismos, esto implicaría una 
carga de evaluación pericial para la secretaría en todos sus actos de este tipo. a lo 
que esta fracción se refiere, es a los ámbitos de planeación, que es justo la compe
tencia que encontramos en el inciso g) del artículo 115 citado, en el caso de los 
procedimientos administrativos, es decir, para vulnerar la competencia concurrente 
del municipio, la misma tendría que basarse no en pruebas periciales, sino en los 
programas sectoriales respectivos, cuestión que no fue aducida en la demanda y 
que no puede ser derivada de manera directa de las pruebas periciales a las que se 
refiere la sentencia, ya que sólo puede derivarse de la facultad de los distintos nive
les de gobierno en la correspondiente planeación. 

en lo que se refiere al análisis que se hace en la sentencia en relación con el artículo 4o. 
de la Constitución, y al servicio público de agua, en donde encuentra la afectación a 
los municipios, considero que del artículo 4o., no se puede derivar una afectación 
competencial por vulneración al "derecho" a un medio ambiente sano, confusión que 
resulta clara cuando la sentencia refiere a la afectación de los "derechos" del muni
cipio y no a sus competencias. en la vía concreta en la que nos encontramos no se 
está haciendo un análisis de la violación de un derecho humano, aunque el mismo 
sea de naturaleza difusa, sino que la vía debe limitarse al análisis del ámbito compe
tencial correspondiente, que en el caso lo conforma el artículo 115, y la ley de la 
materia, la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

en cuanto al servicio público de agua, el hecho de que el municipio preste el servicio como 
ejercicio de la competencia establecida en la fracción iii del artículo 115, no significa 
que el mismo ejerza jurisdicción o tenga competencia sobre el recurso hídrico, esto 
sólo se da a través de concesiones o asignaciones, no a través de competencias 
originarias o concurrentes establecidas en el artículo 27 de la Constitución, o en la 
fracción del artículo 115 citada. la variación de la disponibilidad del recurso, como 
lo acepta la propia sentencia, no puede generar una afectación en clave competencial 

"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;
"b) participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;
"c) participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los estados elaboren 
proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios;
"d) autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales;
"e) intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;
"f) otorgar licencias y permisos para construcciones;
"g) participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración 
y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;
"h) intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquéllos afecten su ámbito territorial; e
"i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.
"en lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta 
Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios."
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sobre la prestación del servicio, en todo caso la afectación competencial tendría que 
derivarse de los procedimientos específicos establecidos en la ley de aguas Nacio
nales, cuestión que no se aprecia ni de la demanda ni del desarrollo de la sentencia, 
de cualquier modo, ésta sería una afectación de pura legalidad y no una afectación 
competencial directa al municipio. 

en segundo término, estimo que los municipios carecen de interés legítimo para impug
nar los títulos de asignación de aguas superficiales a que se refiere el punto resolu
tivo quinto, porque no es posible que los mismos afecten sus competencias en la 
prestación del servicio de agua potable, al no tener participación en el procedimien
to de asignación de estos títulos, además que esta participación debe derivarse de la 
propia regulación del procedimiento y no de una competencia genérica derivada del 
artículo 4o., o de la fracción X del artículo 8o. de la ley General del equilibrio ecoló
gico y la protección al ambiente, como lo pretende la mayoría. 

en suma, no compartí la posición de la mayoría, porque: a) no debía analizarse el nuevo 
procedimiento de impacto ambiental con terminación Hd067, ya que el mismo no fue 
impugnado en las controversias constitucionales, siendo que la resolución de im
pacto ambiental con terminación 1633/11, que sí fue impugnada, cesó en sus efec
tos en virtud de la resolución dictada en el amparo en revisión 631/2012, resuelto 
también por la primera Sala; y, b) porque los municipios carecían de interés legítimo 
para impugnar los títulos de asignación de aguas superficiales, ya que no existe la 
previsión de que deba otorgarse intervención a los municipios en este tipo de títulos 
y esta competencia no puede derivarse del artículo que establece el derecho huma
no al medio ambiente, ni de la competencia genérica de atención establecida en la 
fracción X del artículo 8o. de la ley General del equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente, ni aun de la competencia para prestar el servicio público, por tanto, no 
se demuestra una afectación del ámbito de competencias municipales.

en mi opinión, las controversias deberían haberse sobreseído por falta de afectación a la 
esfera de competencias de los municipios actores. 

además, el efecto de las controversias, al ordenar otorgarle garantía de audiencia a los 
municipios actores en el desahogo del nuevo procedimiento de evaluación de im
pacto ambiental –en donde, además, no existe ningún dato sobre la etapa en la que 
se encuentra–, puede entorpecer el avance en el desarrollo del proceso de consulta 
y, por tanto, en el cumplimiento de la sentencia del amparo que les otorgó la restitu
ción de ese derecho al pueblo Vícam en el estado de Sonora. además, la declaratoria 
de que las controversias son fundadas no le producen a los municipios ningún efec
to benéfico real y tangible, ya que la audiencia a los municipios no resulta en una 
suspensión en la operación del acueducto, por lo que de ningún modo se salvaguar
da de manera real la disponibilidad del recurso. la audiencia, por sí misma, en nin
gún sentido modificará directamente el flujo del acueducto hasta que se dicte una 
nueva resolución, y aun ahí no puede asegurarse que vaya a existir una modificación 
con relación a la autorización original. Considero que estas sentencias lejos de abo
nar a la resolución del continuado conflicto existente en la zona, abre la posibilidad 
para que entidades no afectadas continúen interviniendo dentro del mismo proce
dimiento, hasta que este se termine de desahogar, y aun después de la emisión de 
una segunda resolución de impacto, hasta el agotamiento de la oportunidad. 

este voto se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

COnSOLIdACIÓn FISCAL. AunQuE EL ARTÍCuLO 71 dE LA LEY dEL 
IMPuESTO SOBRE LA REnTA nO FuE REFORMAdO POR EL dECRE
TO PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 7 dE 
dICIEMBRE dE 2009, MATERIALMEnTE AdQuIRIÓ unA nuEVA dI
MEnSIÓn nORMATIVA PARA dETERMInAR EL IMPuESTO dIFE
RIdO, LO CuAL PERMITE Su IMPugnACIÓn En AMPARO COMO 
nORMA AuTOAPLICATIVA A PARTIR dEL InICIO dE LA VIgEnCIA 
dE dICHO dECRETO (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 
2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. EL CuMPLIMIEnTO dE CIERTAS OBLI
gACIOnES FORMALES O ACCESORIAS A LA PRInCIPAL dE dETER
MInAR Y EnTERAR EL IMPuESTO dIFERIdO COnFORME AL dE 
CRETO dE REFORMAS A LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA 
PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 7 dE 
dICIEMBRE dE 2009, nO EnTRAÑA LA ACTuALIZACIÓn dE ACTOS 
COnSuMAdOS dE MOdO IRREPARABLE (LEgISLACIÓn VIgEnTE 
dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFERIdO CO
RRESPOndIEnTE AL EJERCICIO FISCAL dE 2004 Y AnTERIORES, 
ORIgInAdO En dIVIdEndOS COnTABLES (dETERMInAdO COn
FORME AL PROCEdIMIEnTO OPCIOnAL), nO InCLuYE LOS QuE 
SE HuBIESEn dISTRIBuIdO EnTRE LAS SOCIEdAdES dEL gRuPO 
HASTA 1998 (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 
31 dE dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFERIdO 
ORIgInAdO En dIVIdEndOS COnTABLES (dETERMInAdO COn
FORME A LOS PROCEdIMIEnTOS OPCIOnALES), nO PROVOCA 
QuE SE PAguE un IMPuESTO InEXISTEnTE O nO CAuSAdO, POR 
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LO QuE nO VIOLA EL PRInCIPIO dE PROPORCIOnALIdAd TRIBu
TARIA (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE 
dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFERIdO 
ORIgInAdO En LOS MECAnISMOS dE COMPARACIÓn dE CuFInES 
Y CuFInRES (dETERMInAdO COnFORME A LOS PROCEdIMIEnTOS 
OPCIOnALES), nO PROVOCA QuE EL PAgO dEL TRIBuTO SE EFEC
TÚE SOBRE unA BASE MuLTIPLICAdA SI AQuÉL SE ORIgInA TAM
BIÉn POR PÉRdIdAS FISCALES, PÉRdIdAS POR EnAJEnACIÓn 
dE ACCIOnES Y dIVIdEndOS COnTABLES, POR LO QuE nO VIOLA 
EL PRInCIPIO dE PROPORCIOnALIdAd TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn 
VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFERIdO 
ORIgInAdO En LOS MECAnISMOS dE COMPARACIÓn dE CuFInES 
Y CuFInRES (dETERMInAdO COnFORME A LOS PROCEdIMIEnTOS 
OPCIOnALES), nO PROVOCA un TRATO dIFEREnCIAdO EnTRE 
SOCIEdAdES COnTROLAdORAS, POR LO QuE nO VIOLA EL PRIn
CIPIO dE EQuIdAd TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. 
dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFERIdO 
ORIgInAdO En LOS MECAnISMOS dE COMPARACIÓn dE RuFI
nES Y CuFInES (dETERMInAdO COnFORME AL PROCEdIMIEnTO 
gEnERAL), nO PROVOCA QuE EL PAgO dEL TRIBuTO SE EFECTÚE 
SOBRE unA BASE duPLICAdA, POR LO QuE nO VIOLA EL PRInCI
PIO dE PROPORCIOnALIdAd TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn VIgEnTE 
dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFERIdO 
ORIgInAdO En LOS MECAnISMOS dE COMPARACIÓn dE RuFI
nES Y CuFInES (dETERMInAdO COnFORME AL PROCEdIMIEnTO 
gEnERAL), nO PROVOCA QuE EL PAgO dEL TRIBuTO SE EFECTÚE 
SOBRE unA BASE MuLTIPLICAdA SI AQuÉL SE ORIgInA TAMBIÉn 
POR PÉRdIdAS FISCALES, PÉRdIdAS POR EnAJEnACIÓn dE AC
CIOnES Y dIVIdEndOS COnTABLES, POR LO QuE nO VIOLA EL 
PRInCIPIO dE PROPORCIOnALIdAd TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn 
VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFERIdO ORI
gInAdO En PÉRdIdAS FISCALES Y PÉRdIdAS POR EnAJEnACIÓn 
dE ACCIOnES (dETERMInAdO COnFORME A LOS PROCEdIMIEn
TOS OPCIOnALES), nO PROVOCA QuE SE PAguE un IMPuESTO 



973TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

InEXISTEnTE O nO CAuSAdO, POR LO QuE nO VIOLA EL PRInCI
PIO dE PROPORCIOnALIdAd TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn VIgEnTE 
dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFERIdO ORI
gInAdO En PÉRdIdAS FISCALES Y PÉRdIdAS POR EnAJEnACIÓn 
dE ACCIOnES (dETERMInAdO COnFORME A LOS PROCEdIMIEn
TOS OPCIOnALES), SIn QuE AQuÉLLAS HuBIESEn CAduCAdO A 
nIVEL IndIVIduAL, nO SE dESInCORPORE LA SOCIEdAd QuE LAS 
gEnERÓ O nO SE dESCOnSOLIdE EL gRuPO, EnTRAÑA unA CuES
TIÓn TEMPORAL QuE nO AFECTA LA CAPACIdAd COnTRIBuTIVA 
dE LAS SOCIEdAdES COnTROLAdORAS, POR LO QuE nO VIOLA EL 
PRInCIPIO dE PROPORCIOnALIdAd TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn 
VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFERIdO 
ORIgInAdO En PÉRdIdAS FISCALES Y PÉRdIdAS POR EnAJEnA
CIÓn dE ACCIOnES unA VEZ TRAnSCuRRIdOS 5 EJERCICIOS 
FISCALES (REgLA gEnERAL), nO OCASIOnA un TRATO dIFEREn
CIAdO InJuSTIFICAdO EnTRE LAS SOCIEdAdES COnTROLAdO
RAS Y LAS PERSOnAS MORALES SuJETAS AL RÉgIMEn gEnERAL 
dE LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA, POR LO QuE nO VIOLA 
EL PRInCIPIO dE EQuIdAd TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn VIgEnTE 
dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. EL IMPuESTO dIFERIdO gEnERAdO En 
EL SEXTO EJERCICIO FISCAL AnTERIOR Y EL dERIVAdO dE unA 
dISMInuCIÓn En LA PARTICIPACIÓn ACCIOnARIA dE LA SOCIE
dAd COnTROLAdORA En ALgunA dE SuS COnTROLAdAS, nO 
RECAEn SOBRE un MISMO COnCEPTO dE TRIBuTACIÓn (LEgIS
LACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE 
dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. EL PROCEdIMIEnTO gEnERAL PARA 
dETERMInAR EL IMPuESTO dIFERIdO COnFORME AL dECRETO dE 
REFORMAS A LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA PuBLICAdO 
En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 7 dE dICIEMBRE dE 
2009, COnTIEnE LOS ELEMEnTOS nECESARIOS PARA ESE PROPÓ
SITO SIn PROVOCAR InCERTIduMBRE, POR LO QuE nO VIOLA 
LOS PRInCIPIOS dE LEgALIdAd TRIBuTARIA nI dE SEguRIdAd 
JuRÍdICA (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 
dE dICIEMBRE dE 2013).
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COnSOLIdACIÓn FISCAL. En TAnTO LAS dISPOSICIOnES dEL SIS
TEMA QuE REguLA LA dETERMInACIÓn Y EL EnTERO dEL IMPuES
TO dIFERIdO COnFORME AL dECRETO dE REFORMAS A LA LEY 
dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL 
dE LA FEdERACIÓn EL 7 dE dICIEMBRE dE 2009, nO SE VInCuLAn 
A LA PERMAnEnCIA dE LAS SOCIEdAdES COnTROLAdORAS 
dEnTRO dEL RÉgIMEn, En EL AnÁLISIS dE COnSTITuCIOnALI
dAd dE AQuÉLLAS SOn InAPLICABLES LAS JuRISPRudEnCIAS 
P./J. 95/2001, P./J. 96/2001 Y P./J. 122/2001 (*) (LEgISLACIÓn VIgEnTE 
dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. En TAnTO LOS dECRETOS dE EXPEdI
CIÓn Y dE REFORMAS A LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA 
PREVIOS AL PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn EL 7 dE dICIEMBRE dE 2009, ASÍ COMO LOS PRECEPTOS A 
QuE dIEROn LugAR, nO FORMAn PARTE dEL SISTEMA QuE RE
guLA LA dETERMInACIÓn Y EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFERIdO 
COnFORME A ESTE ÚLTIMO dECRETO, nO SuRgE unA nuEVA 
OPORTunIdAd PARA IMPugnARLOS En AMPARO COMO nOR
MAS AuTOAPLICATIVAS (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO 
dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LA CAuSACIÓn dEL IMPuESTO SOBRE 
LA REnTA COnFORME A ESE RÉgIMEn, ES ATRIBuIBLE A LA SOCIE
dAd COnTROLAdORA (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO 
dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LA IMPOSIBILIdAd QuE TIEnEn LAS 
SOCIEdAdES COnTROLAdORAS dE ACREdITAR EL IMPuESTO 
dIFERIdO PAgAdO POR LOS dIVIdEndOS COnTABLES dISTRI
BuIdOS EnTRE LAS SOCIEdAdES dEL gRuPO, COnTRA EL IMPuES
TO COnSOLIdAdO QuE dETERMInEn En EL EJERCICIO O LOS 
dOS SIguIEnTES, nO IMPLICA un dESCOnOCIMIEnTO dE Su 
CAPACIdAd COnTRIBuTIVA, POR LO QuE nO VIOLA EL PRInCI
PIO dE PROPORCIOnALIdAd TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn VIgEnTE 
dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LA IMPOSIBILIdAd QuE TIEnEn LAS 
SOCIEdAdES COnTROLAdORAS dE ACREdITAR EL IMPuESTO 
dIFERIdO PAgAdO POR LOS dIVIdEndOS COnTABLES dISTRI
BuIdOS EnTRE LAS SOCIEdAdES dEL gRuPO, COnTRA EL IM
PuESTO COnSOLIdAdO QuE dETERMInEn En EL EJERCICIO O 
LOS dOS SIguIEnTES, nO OCASIOnA un TRATO dIFEREnCIAdO 
InJuSTIFICAdO EnTRE AQuÉLLAS Y LAS PERSOnAS MORALES 
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SuJETAS AL RÉgIMEn gEnERAL dE LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE 
LA REnTA, POR LO QuE nO VIOLA EL PRInCIPIO dE EQuIdAd TRI
BuTARIA (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 
dE dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LA OBLIgACIÓn SuSTAnCIAL dE EnTE
RO dEL IMPuESTO dIFERIdO COnFORME AL dECRETO dE REFOR
MAS A LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA PuBLICAdO En 
EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 7 dE dICIEMBRE dE 
2009, PRESuPOnE LA REALIZACIÓn dEL HECHO IMPOnIBLE REVE
LAdOR dE CAPACIdAd COnTRIBuTIVA, POR LO QuE nO VIOLA EL 
PRInCIPIO dE PROPORCIOnALIdAd TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn 
VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LA REgLA I.3.5.4 dE LA RESOLuCIÓn 
MISCELÁnEA PARA 2009, PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn EL 29 dE ABRIL dE ESE AÑO, AL SER APLICABLE 
PARA dETERMInAR EL IMPuESTO dIFERIdO COnFORME AL dE
CRETO dE REFORMAS A LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA 
PuBLICAdO En EL MEdIO dE dIFuSIÓn OFICIAL MEnCIOnAdO EL 
7 dE dICIEMBRE dE 2009, En SuSTITuCIÓn dEL PROCEdIMIEnTO 
gEnERAL COnTEnIdO En EL ARTÍCuLO 71 dE dICHA LEY, nO PRO
VOCA un TRATO dIFEREnCIAdO EnTRE SOCIEdAdES COnTROLA
dORAS, POR LO QuE nO VIOLA EL PRInCIPIO dE EQuIdAd TRI 
BuTARIA (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 
dE dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LA REgLA I.3.5.4 dE LA RESOLuCIÓn 
MISCELÁnEA PARA 2009, PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn EL 29 dE ABRIL dE ESE AÑO, FORMA PARTE dEL SIS
TEMA QuE REguLA LA dETERMInACIÓn Y EL EnTERO dEL IMPuES
TO dIFERIdO COnFORME AL dECRETO dE REFORMAS A LA LEY dEL 
IMPuESTO SOBRE LA REnTA PuBLICAdO En EL MEdIO dE dIFu
SIÓn OFICIAL MEnCIOnAdO EL 7 dE dICIEMBRE dE 2009, POR LO 
QuE EXISTE unA nuEVA OPORTunIdAd PARA IMPugnARLA 
COMO AuTOAPLICATIVA A PARTIR dEL InICIO dE VIgEnCIA dE 
ESTE ÚLTIMO (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 
AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LAS PERSOnAS MORALES SuJETAS A 
ESE RÉgIMEn nO SE uBICAn En un PLAnO JuRÍdICO dE IguAL
dAd FREnTE A LAS QuE TRIBuTAn COnFORME AL RÉgIMEn gE
nERAL dE LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA (LEgISLACIÓn 
VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).
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COnSOLIdACIÓn FISCAL. LOS ARguMEnTOS dE InCOnSTITu
CIOnALIdAd FORMuLAdOS COnTRA EL SISTEMA QuE REguLA LA 
dETERMInACIÓn Y EnTERO dEL IMPuESTO dIFERIdO COnFORME 
AL dECRETO dE REFORMAS A LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA 
REnTA PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 7 
dE dICIEMBRE dE 2009, nO SOn InOPERAnTES A CAuSA dE LA OP
TATIVIdAd dEL RÉgIMEn TRIBuTARIO (LEgISLACIÓn VIgEnTE 
dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LOS ARguMEnTOS dE InCOnSTITu
CIOnALIdAd PLAnTEAdOS COnTRA LA OBLIgACIÓn dE dETER
MInAR Y EnTERAR EL IMPuESTO dIFERIdO COnFORME AL dECRETO 
dE REFORMAS A LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA PuBLI
CAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 7 dE dICIEMBRE 
dE 2009, TAMBIÉn PuEdEn COnSIdERARSE dIRIgIdOS A COnTRO
VERTIR LA TASA Y EL FACTOR dE PIRAMIdACIÓn APLICABLES 
PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2010 A 2013 (LEgISLACIÓn VIgEn
TE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LOS ARguMEnTOS dE InCOnSTITuCIO
nALIdAd PLAnTEAdOS COnTRA LA OBLIgACIÓn dE dETERMInAR 
Y EnTERAR EL IMPuESTO dIFERIdO COnFORME AL dECRETO dE 
REFORMAS A LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA PuBLICAdO 
En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 7 dE dICIEMBRE dE 
2009, TAMBIÉn PuEdEn COnSIdERARSE dIRIgIdOS A COnTRO
VERTIR OTRAS OBLIgACIOnES FORMALES O ACCESORIAS dE 
AQuÉLLA (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 
dE dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LOS ARTÍCuLOS dE LA LEY dEL IM
PuESTO SOBRE LA REnTA, QuE COMO SISTEMA REguLAn LA dE
TERMInACIÓn Y EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFERIdO COnFORME 
AL dECRETO dE REFORMAS PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL 
dE LA FEdERACIÓn EL 7 dE dICIEMBRE dE 2009, nO COnSTITu
YEn unA LEY PRIVATIVA, nI VIOLAn EL PRInCIPIO dE IguALdAd 
AnTE LA LEY (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 
31 dE dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LOS ARTÍCuLOS dE LA LEY dEL IMPuES
TO SOBRE LA REnTA, QuE COMO SISTEMA REguLAn LA dETER
MInACIÓn Y EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFERIdO COnFORME AL 
dECRETO dE REFORMAS PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE 
LA FEdERACIÓn EL 7 dE dICIEMBRE dE 2009, nO VIOLAn EL PRIn
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CIPIO dE IRRETROACTIVIdAd dE LA LEY (LEgISLACIÓn VIgEnTE 
dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LOS ARTÍCuLOS dE LA LEY dEL IMPuES
TO SOBRE LA REnTA QuE COMO SISTEMA REguLAn LA dETER
MInACIÓn Y EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFERIdO COnFORME AL 
dECRETO dE REFORMAS PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE 
LA FEdERACIÓn EL 7 dE dICIEMBRE dE 2009, SOn nORMAS dE nA
TuRALEZA AuTOAPLICATIVA (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE 
EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LOS PROCEdIMIEnTOS OPCIOnALES 
PARA dETERMInAR EL IMPuESTO dIFERIdO COnFORME AL dE
CRETO dE REFORMAS A LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA 
PuBLICAdO EL 7 dE dICIEMBRE dE 2009, nO OCASIOnAn un TRA
TO dIFEREnCIAdO InJuSTIFICAdO EnTRE LAS SOCIEdAdES COn
TROLAdORAS Y LAS PERSOnAS MORALES SuJETAS AL RÉgIMEn 
gEnERAL dE dICHA LEY, POR LO QuE nO VIOLAn EL PRInCIPIO 
dE EQuIdAd TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE 
EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LOS PROCEdIMIEnTOS OPCIOnALES 
PARA dETERMInAR EL IMPuESTO dIFERIdO COnFORME AL dE
CRETO dE REFORMAS A LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA 
PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 7 dE 
dICIEMBRE dE 2009, AL SER dE TIPO "CEduLAR" O "AISLAdO", nO 
VIOLAn EL PRInCIPIO dE PROPORCIOnALIdAd TRIBuTARIA 
(LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEM
BRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. MOMEnTOS En QuE SE CAuSA Y dEBE 
EnTERARSE EL IMPuESTO POR dISTRIBuCIÓn dE dIVIdEndOS 
COnTABLES EnTRE LAS SOCIEdAdES dEL gRuPO, dESdE QuE 
En 1999 SE PREVIÓ ESE HECHO COMO gRAVABLE (LEgISLACIÓn 
VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).

COnSOLIdACIÓn FISCAL. REQuISITOS QuE dEBEn CuMPLIRSE 
PARA dEMOSTRAR EL InTERÉS JuRÍdICO PARA RECLAMAR En 
AMPARO LOS ARTÍCuLOS dE LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA 
REnTA QuE COMO SISTEMA REguLAn LA dETERMInACIÓn Y EL 
EnTERO dEL IMPuESTO dIFERIdO COnFORME AL dECRETO dE 
REFORMAS PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
EL 7 dE dICIEMBRE dE 2009 (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE 
EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).
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COnSOLIdACIÓn FISCAL. SI dESPuÉS dE EnTERAR EL IMPuES
TO dIFERIdO gEnERAdO En EL SEXTO EJERCICIO FISCAL AnTE
RIOR, LA SOCIEdAd COnTROLAdORA PAgA EL IMPuESTO dERI 
VAdO dE unA dISMInuCIÓn dE Su PARTICIPACIÓn ACCIOnARIA 
En ALgunA dE SuS COnTROLAdAS, nO SE PROduCE unA duPLI
CIdAd En EL PAgO dEL TRIBuTO, POR LO QuE nO SE VIOLA EL 
PRInCIPIO dE PROPORCIOnALIdAd TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn 
VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).

amparo eN reViSióN 538/2011. 19 de NoViemBre de 2014. maYo
rÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de 
larrea, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, alBerto pÉreZ 
daYÁN Y luiS marÍa aGuilar moraleS. diSideNte Y poNeNte: mar
Garita BeatriZ luNa ramoS. SeCretarioS: FaNuel martÍNeZ lópeZ, 
Claudia meNdoZa polaNCo Y GaBriel reGiS lópeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia.

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es com
petente para conocer del presente recurso de revisión, en términos de lo dis
puesto en los artículos 107, fracción Viii, inciso a), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 84, fracción i, inciso a), de la ley de amparo, 
vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, 11, fracción V y 21, fracción Xi, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los pun
tos primero y tercero del acuerdo General Número 5/2013, del pleno de este 
alto tribunal, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de 
mayo de dos mil trece; toda vez que se interpuso en contra de una sentencia 
dictada por un Juez de distrito en un juicio de amparo indirecto en el que se 
planteó la inconstitucionalidad del "Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código 
Fiscal de la Federación y del Decreto por el que se establecen las obligaciones 
que podrán denominarse en unidades de inversión; y reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, publicado el primero de abril de mil novecientos noventa y cinco", publi
cado en el diario oficial de la Federación el siete de diciembre de dos mil 
nueve, que entró en vigor el primero de enero de dos mil diez, específicamente 
por lo que se refiere a la reforma de los artículos 64, tercer y séptimo párrafos, 
y 65, fracción i, cuarto párrafo, y la adición a los artículos 65, fracción ii, con 
un segundo párrafo; 68, con un cuarto y quinto párrafos; 70a; 71a; 72, frac
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ción i, con los incisos f), g), h), i), j) y k), con un segundo y tercer párrafos de 
esa misma fracción, y Vi; 75, séptimo párrafo; 78, con un segundo, tercer, 
cuarto y quinto párrafos, de la ley del impuesto sobre la renta; y los artículos 
segundo, fracciones i, incisos a), b) y c), y ii, incisos a), b) y c), y cuarto, frac
ciones Vi, Vii, Viii, iX, X y Xi, de las disposiciones transitorias de la ley del 
impuesto sobre la renta de dicho decreto; en el cual, subsiste el problema de 
constitucionalidad planteado, sin que sea necesaria la intervención del tribu
nal pleno para la resolución del asunto, en razón de que en sesión privada del 
veintidós de marzo de dos mil once, dicho pleno determinó asignar a esta 
Segunda Sala la resolución de los asuntos a cargo de la Comisión 48 de secre
tarios de estudio y cuenta, relativa al tema de "consolidación fiscal dos mil 
diez", de la cual, el presente amparo en revisión forma parte.

Cabe destacar que si bien el tres de abril de dos mil trece entró en vigor 
la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la 
Federación el dos del mes y año señalados, en el presente asunto se seguirá 
aplicando la anterior ley de amparo, en términos del artículo tercero transito
rio del ordenamiento jurídico citado en primer término,3 debido a que el pre
sente juicio de amparo inició con anterioridad a la entrada en vigor de la 
nueva ley.

SeGuNdo.—Oportunidad de los recursos.

1) Cámara de Senadores del Congreso de la unión: Se le notificó 
la resolución recurrida, vía electrónica, el lunes dos de mayo de dos mil once, 
como se advierte de la constancia de consulta visible en la foja 1238 del cua
derno de amparo. por tanto, el plazo de diez días hábiles, previsto en el artículo 
86 de la ley de amparo, para recurrir la resolución de mérito, transcurrió del 
martes tres al martes diecisiete de mayo de dos mil once, descontándose de 
dicho cómputo los días siete, ocho, catorce y quince de mayo del mismo año, 
por ser inhábiles (sábados y domingos), así como el jueves cinco de mayo, en 
términos de los artículos 23 de la ley de amparo, 163 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación y del punto primero, incisos a), b), c) y f), 
del acuerdo General 10/2006 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal; de 

3 "terCero.—Los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
ley, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables 
vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por inac-
tividad procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las sentencias 
de amparo."
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ahí que si el recurso se presentó mediante documento digitalizado el viernes 
trece de mayo de dos mil once [marcado con el número de registro **********, 
descargado del Sistema integral de Seguimiento de expedientes 2.0 (SiSe 
2.0) y en términos de los puntos cuarto y quinto del acuerdo General 21/2007, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece la Firma elec
trónica para el Seguimiento de expedientes (FeSe)], según certificación de 
dieciséis de mayo de dos mil once, efectuada por la Secretaría del Juzgado 
auxiliar del conocimiento, entonces, resulta oportuno.

2) Presidente de la República: Se le notificó la resolución recurrida, 
vía electrónica, el lunes dos de mayo de dos mil once, como se advierte de la 
constancia de consulta visible en la foja 1239 del cuaderno de amparo. por 
tanto, el plazo de diez días hábiles, previsto en el artículo 86 de la ley de am
paro, para recurrir la resolución de mérito, transcurrió del martes tres al mar
tes diecisiete de mayo de dos mil once, descontándose de dicho cómputo los 
días siete, ocho, catorce y quince de mayo del mismo año, por ser inhábiles (sába
dos y domingos), así como el jueves cinco de mayo, en términos de los artícu
los 23 de la ley de amparo, 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación y del punto primero, incisos a), b), c) y f), del acuerdo General 
10/2006 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal; de ahí que si, por una 
parte, el subprocurador fiscal federal de Amparos de la procuraduría Fis
cal de la Federación presentó su recurso el lunes dieciséis de mayo de dos mil 
once, mediante documento digitalizado [marcado con el número de registro 
**********, descargado del Sistema integral de Seguimiento de expedientes 
2.0 (SiSe 2.0)], en términos de los puntos cuarto y quinto del acuerdo General 
21/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece la 
Firma electrónica para el Seguimiento de expedientes (FeSe), según certifi
cación de esa misma fecha efectuada por la Secretaría del Juzgado de distrito 
auxiliar del conocimiento y, por otra parte, la directora general de Amparos 
contra Leyes de la referida procuraduría presentó su recurso por escrito 
también el lunes dieciséis de mayo de dos mil once, ante la oficina de Corres
pondencia Común de los Juzgados de distrito del Centro auxiliar de la primera 
región, con residencia en el distrito Federal, entonces, debe concluirse que 
ambos resultan oportunos.

3) Quejosa: la sentencia recurrida le fue notificada por lista el lunes 
dos de mayo de dos mil once, como se advierte de la razón actuarial visible en 
la foja 1237 del cuaderno de amparo. por tanto, el plazo de diez días hábiles, 
previsto en el artículo 86 de la ley de amparo, para recurrir la resolución de 
mérito, transcurrió del miércoles cuatro al miércoles dieciocho de mayo de dos 
mil once, descontándose de dicho cómputo los días siete, ocho, catorce y quince 
del mismo mes y año, por ser inhábiles (sábados y domingos), así como el 
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jueves cinco de mayo, en términos de los artículos 23 de la ley de amparo, 163 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y del punto primero, 
incisos a), b), c) y f), del acuerdo General 10/2006 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, por tanto, si el recurso se presentó el lunes dieciséis de 
mayo de dos mil once, resulta oportuno.

4) Cámara de diputados del Congreso de la unión: la sentencia 
recurrida le fue notificada mediante oficio el miércoles dieciocho de mayo de 
dos mil once, como se advierte de la constancia que obra a foja 1425 del cua
derno de amparo. por tanto, el plazo de diez días hábiles, previsto en el artículo 
86 de la ley de amparo, para recurrir la resolución de mérito, transcurrió del 
jueves diecinueve de mayo al miércoles primero de junio de dos mil once, des
contándose de dicho cómputo los días veintiuno, veintidós, veintiocho y vein
tinueve de mayo del mismo año, por ser inhábiles (sábados y domingos), en 
términos de los artículos 23 de la ley de amparo, 163 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación y del punto primero, incisos a) y b), del acuerdo 
General 10/2006 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal; de ahí que si 
el recurso se presentó por escrito el viernes veinte de mayo de dos mil once, 
entonces, resulta oportuno.

5) Presidente de la República (adhesiva): el auto que admitió a 
trámite el recurso de revisión principal, le fue notificado el viernes diecisiete 
de junio de dos mil once, según se observa en la constancia que obra en la 
foja 252 del toca en que se actúa, por tanto, el plazo respectivo, en términos 
del artículo 83, fracción V, último párrafo, de la ley de amparo transcurrió del 
lunes veinte al viernes veinticuatro de junio de dos mil once. en consecuen
cia, si el escrito respectivo se presentó el viernes veinticuatro de junio de dos 
mil once, esto es, el último día del plazo aludido, es indudable que resulta 
oportuno.

terCero.—Legitimación.

el recurso de revisión de la quejosa, fue interpuesto por **********, 
autorizado en términos amplios del artículo 27 de la ley de amparo, cuya 
personalidad le fue reconocida por la Juez tercero de distrito en materia admi
nistrativa en el distrito Federal, por auto de dieciséis de febrero de dos mil diez 
(fojas 183 a 185 del cuaderno de amparo).

los recursos de revisión del presidente de la República fueron inter
puestos por óscar molina Chie, subprocurador fiscal federal de amparos de 
la procuraduría Fiscal de la Federación, y por Georgina arias ramírez, direc
tora general de amparos contra leyes de dicha procuraduría, ambos en repre
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sentación del presidente de la república; el de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la unión fue interpuesto por Carlos Cravioto Cortés, director 
general de asuntos Jurídicos administrativos y representante legal de la 
Cámara de Senadores del Congreso de la unión, y el de la Cámara de dipu
tados del Congreso de la unión, por enrique martínez ramírez, subdirec
tor de amparos y representante legal de la Cámara de diputados del Congreso 
de la unión; el primero y el tercero firmados de manera electrónica, en térmi
nos de los puntos cuarto y quinto del acuerdo General 21/2007, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece la Firma electrónica para 
el Seguimiento de expedientes (FeSe), según certificaciones de la Secretaría 
del Juzgado primero de distrito del Centro auxiliar de la primera región, con 
residencia en el distrito Federal, que obran a fojas 137 y 225 del toca 538/2011, 
y el segundo y el último de los recursos mencionados, con firma autógrafa 
(fojas 86 vuelta y 237 del toca en que se actúa); siendo que la Juez tercero de 
distrito en materia administrativa en el distrito Federal, por auto de dieciséis 
de febrero de dos mil diez, a todas las autoridades de referencia les reconoció 
el carácter de responsables en el presente juicio de amparo.

Finalmente, la revisión adhesiva del presidente de la República fue 
interpuesta por Jesús manuel esquivel pérez, actuando como delegado de 
dicha autoridad, en términos del artículo 19 de la ley de amparo, carácter 
que le fue reconocido por la Juez primero de distrito del Centro auxiliar de la 
primera región, con residencia en el distrito Federal, mediante auto de trece 
de julio de dos mil diez.

Cabe destacar que mediante proveído de diecisiete de marzo de dos 
mil diez, la Juez primero de distrito del Centro auxiliar de la primera región, 
con residencia en el distrito Federal, al aceptar la competencia declinada por 
la Juez tercero de distrito en materia administrativa en el distrito Federal y 
avocarse al conocimiento del asunto, reconoció la validez de todo lo actuado 
ante el juzgador declinante con anterioridad al auto en que se declaró incom 
petente.

de acuerdo con todo lo anterior, se observa que los promoventes de los 
recursos de revisión (principales y adhesiva) están facultados para interponer 
sus respectivos medios de impugnación con el carácter que les fue reconocido 
en autos.

Cuarto.—Contenido esencial de las reformas legales en materia 
de consolidación fiscal, vigentes a partir del ejercicio fiscal de dos mil 
diez, cuyo núcleo esencial radica en la nueva obligación de entero del 
impuesto diferido.



983TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Hasta el ejercicio fiscal de dos mil nueve, la ley del impuesto sobre la 
renta establecía que las sociedades controladoras tenían la obligación de 
enterar el impuesto que se hubiera diferido con motivo de la consolidación 
fiscal, cuando: i) Se enajenen acciones de una sociedad controlada a perso
nas ajenas al grupo; ii) Varíe la participación accionaria en una sociedad 
controlada; iii) Se desincorpore una sociedad controlada; o, iv) Se desconso
lide el grupo.

además, en torno al entero del impuesto diferido, dicha ley establecía 
de manera específica que:

• las pérdidas fiscales obtenidas por la sociedad controladora o por 
una sociedad controlada, que no hubieran podido disminuirse por la socie
dad que las generó en los términos del artículo 61, y que en los términos 
del primer párrafo del inciso b) y del primer párrafo del inciso c) de la fracción 
i de este artículo (68) se hubieran restado en algún ejercicio anterior para 
determinar la utilidad o la pérdida fiscal consolidada, deberán adicionarse 
a la utilidad fiscal consolidada o disminuirse de la pérdida fiscal con
solidada del ejercicio en que se pierda el derecho a disminuirlas (ar-
tículo 68, fracción II, párrafo segundo).

• las pérdidas en enajenación de acciones obtenidas por la socie
dad controladora o por una sociedad controlada, que en los términos del inciso 
e) de la fracción i de este artículo (68) se hubieran restado en algún ejercicio 
anterior para determinar la utilidad o pérdida fiscal consolidada, deberán 
adicionarse a la utilidad fiscal consolidada o disminuirse de la pérdida 
fiscal consolidada del ejercicio en que se pierda el derecho a dismi
nuirlas, conforme a lo previsto en el segundo párrafo de la fracción XVii del 
artículo 32 (artículo 68, fracción II, párrafo tercero).

• los dividendos o utilidades, en efectivo o en bienes, que las socie
dades que consolidan se paguen entre sí y que no provengan de la Cuenta 
de utilidad Fiscal neta (Cufin), causarán el impuesto hasta que: i) Se 
enajene la totalidad o parte de las acciones de la sociedad controlada que los 
pagó; ii) disminuya la participación accionaria en la misma; iii) Se desincor
pore dicha sociedad; o, iv) Se desconsolide el grupo. dichos dividendos no 
incrementarán los saldos de las cuentas de las sociedades que los perciban 
(artículo 78, párrafo primero).

a partir del ejercicio fiscal de dos mil diez, la ley del impuesto sobre la 
renta establece que, asimismo, en cada ejercicio fiscal, se deberá enterar 
ante las oficinas autorizadas el impuesto diferido a que se refiere el artículo 
70a (artículo 64, párrafo séptimo o antepenúltimo párrafo).
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dicho precepto dispone que las sociedades controladoras deberán ente
rar, en cada ejercicio fiscal, el impuesto sobre la renta actualizado que hubieran 
diferido con motivo de la consolidación fiscal generado en el sexto ejercicio 
fiscal anterior a aquel en el que se deba efectuar el entero y que no se hubiera 
pagado al treinta y uno de diciembre del ejercicio inmediato anterior a aquel 
en el que se deba efectuar el pago (artículo 70-A, párrafo primero).

en tanto que, durante el ejercicio fiscal de dos mil diez, la sociedad 
controladora deberá enterar el impuesto sobre la renta diferido a que se refiere 
el artículo 70a, correspondiente a los ejercicios fiscales anteriores a dos mil 
cinco, y que no hubiera sido pagado al treinta y uno de diciembre de dos 
mil nueve (artículo cuarto, fracción VI, párrafo primero, de las disposi-
ciones transitorias).

lo anterior se traduce en que, a partir del ejercicio fiscal de dos mil diez, 
se introduce un nuevo supuesto de entero del impuesto diferido con motivo 
de la consolidación fiscal, en términos de las disposiciones respectivas, depen
diendo del lapso al que corresponda el tributo a pagar:

a) impuesto sobre la renta diferido, generado en el sexto ejercicio ante
rior (a partir del ejercicio fiscal dos mil cinco y subsecuentes).

B) impuesto sobre la renta diferido, generado en ejercicios fiscales ante
riores al de dos mil cinco.

Impuesto diferido generado en el sexto ejercicio anterior  
(ejercicio fiscal dos mil cinco y subsecuentes)

las controladoras deberán enterar en cada ejercicio fiscal el im
puesto sobre la renta actualizado que hubieran diferido con motivo de la 
consolidación fiscal, generado en el sexto ejercicio fiscal anterior a aquel en 
el que se deba efectuar el entero y que no se hubiera pagado al treinta y uno 
de diciembre del ejercicio inmediato anterior a aquel en el que se deba efec
tuar el pago (artículo 70-A, párrafo primero).

para tales efectos, las controladoras aplicarán el artículo 71 de la ley 
del impuesto sobre la renta o podrán optar por aplicar el artículo 71A de 
dicho ordenamiento; el procedimiento elegido deberá aplicarse por un plazo 
mínimo de cinco ejercicios fiscales contados a partir de aquel en el que se 
empiece a ejercer la opción citada (artículo 70-A, párrafo segundo).
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Procedimiento general previsto en el artículo 71  
de la Ley del Impuesto sobre la Renta

el precepto de referencia –que con motivo del decreto publicado el 
siete de diciembre de dos mil nueve no tuvo modificaciones– regula el proce
dimiento para determinar el impuesto sobre la renta para los casos de desin
corporación o desconsolidación. Sin embargo, a partir del ejercicio fiscal de 
dos mil diez, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 70a, el proce
dimiento contenido en dicho artículo 71 será aplicable también para deter
minar el impuesto diferido a que alude el dispositivo precitado (aunque no se 
esté en los casos de desincorporación o desconsolidación).

dicho artículo 71 dispone que la controladora deberá reconocer los 
efectos de la desincorporación al cierre del ejercicio inmediato anterior en 
declaración complementaria de dicho ejercicio, para lo cual sumará o restará, 
según sea el caso, a la utilidad fiscal consolidada o a la pérdida fiscal conso
lidada de dicho ejercicio, el monto de diversas partidas. de manera esquemá
tica, el procedimiento de referencia puede representarse como sigue:

utilidad fiscal consolidada (del ejercicio) 
o pérdida fiscal consolidada (del ejer 
cicio)

artículo 68, frac
ción i, párrafo pri
mero, ley del iSr.

(+) o () Pérdidas fiscales de ejercicios anterio
res que la sociedad que se desincorpora 
tenga derecho a disminuir, considerando 
sólo los ejercicios en que se restaron las 
pérdidas respectivas para determinar el 
resultado fiscal consolidado.

artículo 71, párrafo 
segundo, ley del 
iSr.

(+) o () utilidades derivadas del párrafo sexto del 
artículo 71, en su caso: Comparación de 
saldos de Registro de utilidades Fis
cales netas (rufin individual sociedad 
que se desincorpora vs rufinco).

artículo 71, párrafos 
segundo y sexto, 
ley del iSr.

(+) o () utilidades derivadas del párrafo séptimo 
del artículo 71, en su caso: Comparación 
de saldos de Cuentas de utilidad Fis
cal neta (Cufin individual sociedad que 
se desincorpora vs Cufinco).

artículo 71, párrafos 
segundo y séptimo, 
ley del iSr.
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(+) o () dividendos contables (no provenien
tes de Cufin), que hubiese pagado la so
ciedad que se desincorpora a otras socie 
dades del grupo, piramidados (factor de 
1.3889).

artículo 71, párrafo 
segundo, ley del 
iSr.

(+) o () Pérdidas por enajenación de accio
nes que la sociedad que se desincorpo
ra no haya podido deducir, que hubiesen 
sido disminuidas anteriormente para deter
minar el resultado fiscal consolidado.

artículo 71, párrafo 
segundo, ley del 
iSr.

Si con motivo de la exclusión de la consolidación de una sociedad que 
deje de ser controlada resulta una diferencia de impuesto a cargo de la 
sociedad controladora, ésta deberá enterarla dentro del mes siguiente a 
la fecha en que se efectúe la desincorporación. Si resulta una diferencia de 
impuesto a favor de la sociedad controladora, ésta podrá solicitar su devo
lución (artículo 71, párrafo quinto).

Cuando la sociedad controladora deje de determinar su resultado 
fiscal consolidado estará a lo dispuesto en este artículo por cada una de las 
empresas del grupo, incluida ella misma (artículo 71, párrafo décimo).

dicha disposición resulta aplicable para los casos de desconsolida
ción forzosa o voluntaria.

Procedimiento opcional, previsto en el artículo 71A  
de la Ley del Impuesto sobre la Renta

Si la sociedad controladora opta por aplicar el procedimiento previsto 
en este dispositivo para determinar el impuesto diferido a que se refiere el 
artículo 70a (correspondiente a los ejercicios fiscales de dos mil cinco y sub
secuentes), debe seguir el mecanismo que a continuación se presenta de 
manera esquemática:

impuesto previsto en el artículo 71a, frac
ción i (por pérdidas fiscales y pérdidas 
por enajenación de acciones).

(+) impuesto previsto en el artículo 71a, frac
ción ii, segundo párrafo (por utilidad deri
vada de comparación de saldos de regis
tro de Cufines).
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(+)

o

(+)

impuesto previsto en el artículo 78, párrafo 
segundo (por dividendos con  tables); o,

impuesto previsto en el artículo 78, párrafo 
tercero (por dividendos contables).

artículo 71a, último 
párrafo (segunda 

parte), de la ley del 
iSr.

(=) impuesto sobre la renta diferido.

una vez aplicado el procedimiento contenido en el artículo 71, o bien, 
el previsto en el artículo 71a (que dentro de su mecánica contiene una remi
sión al artículo 78), la ley del impuesto sobre la renta señala que el impuesto 
sobre la renta diferido a pagar será la suma del impuesto determinado 
conforme a los artículos 71 o 71a y 78, párrafos segundo o tercero (artículo 
70-A, párrafo tercero).

el impuesto diferido que resulte conforme a lo previsto en este artículo 
(70a), deberá enterarse en la misma fecha en que deba presentarse la decla
ración de consolidación del ejercicio fiscal inmediato anterior a aquel en el 
que se deba pagar el impuesto diferido y se actualizará desde el mes en que 
se debió haber pagado el impuesto, de no haberse consolidado, correspon
diente al sexto ejercicio fiscal anterior a aquel en que se deba pagar el impuesto 
y hasta la fecha de presentación de la declaración antes señalada (artículo 
70-A, párrafo cuarto).

el impuesto diferido que se determine conforme al tercer párrafo de 
este artículo (70a) se deberá enterar en cinco ejercicios fiscales, conforme 
a lo siguiente (artículo 70-A, párrafo sexto):

i. 25% en el ejercicio fiscal en el que se deba efectuar el pago del im
puesto diferido.

ii. 25% en el segundo ejercicio fiscal.

iii. 20% en el tercer ejercicio fiscal.

iV. 15% en el cuarto ejercicio fiscal.

V. 15% en el quinto ejercicio fiscal.

los efectos que resulten de la desincorporación a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 71, no se considerarán si los mismos ya fueron 
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reconocidos en la determinación y pago del impuesto sobre la renta a que 
se refiere el presente artículo (artículo 70-A, párrafo noveno o último 
párrafo).

Impuesto diferido generado en el ejercicio fiscal  
dos mil cuatro y anteriores

para este supuesto, en las disposiciones transitorias de la ley del 
impuesto sobre la renta se establece que durante el ejercicio fiscal dos mil 
diez, la controladora deberá enterar el impuesto sobre la renta diferido 
a que se refiere el artículo 70a, correspondiente a los ejercicios fiscales 
anteriores a dos mil cinco, y que no hubiera sido pagado al treinta y uno de 
diciembre de dos mil nueve. para tal efecto, la controladora aplicará el ar
tículo 71 de la ley del impuesto sobre la renta o podrá optar por aplicar lo 
señalado en la fracción VIII (que también involucra a las fracciones Vii y iX) 
del artículo cuarto de las disposiciones transitorias de dicho orde
namiento (artículo cuarto, fracción VI, párrafo primero).

Procedimiento general previsto en el artículo 71  
de la Ley del Impuesto sobre la Renta

(Ya fue descrito anteriormente)

Procedimiento opcional previsto en la fracción VIII  
(que también involucra a las fracciones Vii y iX) del artículo cuarto de las 

disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta

el entero del impuesto diferido a que se refiere el párrafo anterior 
(primero), se deberá efectuar en cinco ejercicios fiscales por la controladora 
conforme al esquema de pagos siguiente (artículo cuarto, fracción VI, párra-
fo segundo):4

a) 25%, mediante declaración que se presente en el mes de junio del 
ejercicio fiscal de dos mil diez.

b) 25%, en la misma fecha en que deba presentarse la declaración de 
consolidación del ejercicio fiscal en dos mil once.

4 para seguridad jurídica de los contribuyentes, se atiende aquí el texto del artículo cuarto, frac
ción Vi, segundo párrafo, incisos b), c), d) y e), conforme a la reforma publicada en el diario oficial 
de la Federación el veintisiete de abril de dos mil diez.
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c) 20%, en la misma fecha en que deba presentarse la declaración de 
consolidación del ejercicio fiscal en dos mil doce.

d) 15%, en la misma fecha en que deba presentarse la declaración de 
consolidación del ejercicio fiscal en dos mil trece.

e) 15%, en la misma fecha en que deba presentarse la declaración de 
consolidación del ejercicio fiscal en dos mil catorce.

en términos generales, el impuesto diferido que debe determinarse 
conforme al procedimiento contenido en el artículo cuarto, fracciones Vi, Vii, 
Viii y iX, de las disposiciones transitorias (correspondiente a los ejercicios 
fiscales anteriores a dos mil cinco, y hasta mil novecientos noventa y nueve), 
se puede representar así:

impuesto previsto en el artículo cuarto, frac
ción Vii, inciso a), de las disposiciones tran
sitorias (por dividendos contables); o,

impuesto previsto en el artículo cuarto, frac
ción Vii, inciso b), de las disposiciones tran
sitorias (por dividendos contables).

artículo cuarto, 
fracción Vii, de las 

disposiciones 
transitorias.

(+) impuesto previsto en el artículo cuarto, frac
ción Viii, inciso a), de las disposiciones tran
sitorias (por pérdidas fiscales y pérdidas 
por enajenación de acciones).

artículo cuarto, 
fracción Viii, de las 

disposiciones 
transitorias.

(+) impuesto previsto en el artículo cuarto, frac
ción Viii, inciso b), numeral 1, de las dispo
siciones transitorias (por utilidad derivada 
de comparación de saldos de registro de 
Cufines); o,

impuesto previsto en el artículo cuarto, frac
ción Viii, inciso b), numeral 3, de las dispo
siciones transitorias (por utilidad derivada 
de comparación de saldos de Cufines 
[numeral 1] y Cufincore).

(+) impuesto previsto en el artículo cuarto, frac
ción Viii, inciso b), numeral 2, de las dispo
siciones transitorias (por utilidad derivada 
de comparación de saldos de Cufinres); o,
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impuesto previsto en el artículo cuarto, frac
ción Viii, inciso b), numeral 4, de las dispo
siciones transitorias (por utilidad derivada 
de comparación de saldos de Cufinres 
[numeral 2] y Cufinco).

(+) impuesto previsto en el artículo cuarto, frac
ción iX, de las disposiciones transitorias, en 
su caso (por conceptos especiales de con 
solidación).

artículo cuarto, 
fracción iX, de las 

disposiciones 
transitorias.

(=) impuesto sobre la renta diferido.

a este resultado se llega considerando lo señalado en el artículo cuar
to, fracción Vi, de las disposiciones transitorias, que obliga a pagar el impuesto 
diferido a que se refiere el artículo 70a, correspondiente a los ejercicios fis
cales anteriores a dos mil cinco, y que no se hubiese pagado al treinta y uno 
de diciembre de dos mil nueve, el cual, a su vez, se integra con: lo señalado en 
la fracción Vii del precepto citado, por dividendos contables; la fracción Viii, 
párrafo segundo, de dicho precepto, el cual señala que el impuesto a pagar 
será la suma del impuesto determinado conforme a los incisos a), último párrafo, 
y b), numerales 1 o 3 y 2 o 4 de dicha fracción, es decir, por pérdidas fiscales, 
pérdidas por enajenación de acciones y comparación de Cufines y Cufinres y, 
finalmente, lo dispuesto en la fracción iX del mismo dispositivo, que obliga 
a pagar el impuesto por conceptos especiales de consolidación, en su caso.

QuiNto.—Aspectos relevantes para la resolución del presente 
asunto.

I. Expuesto un apartado denominado "cuestión previa", la quejosa 
hizo valer en su demanda de amparo los conceptos de violación que a 
continuación se enuncian:

Primero. inconstitucionalidad de la obligación de entero del impuesto 
diferido (del correspondiente a ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco, 
o de dos mil cinco y posteriores), por violación al principio de irretroactivi
dad de la ley, porque desconoce derechos adquiridos, conforme a dispo
siciones anteriores o modifica consecuencias de normas vigentes con 
anterioridad; lo anterior, por lo que atañe a los siguientes rubros: I. el sistema 
de normas reclamado. II. los dividendos contables. III. las pérdidas fisca
les. IV. las pérdidas por enajenación de acciones. V. la comparación de Cu
fines, Cufinres y rufines.
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Segundo. inconstitucionalidad de la obligación de entero del impuesto 
diferido por violación al principio de proporcionalidad tributaria, porque 
se establece sin que se haya producido el hecho imponible objeto del tributo, 
esto es, sin que se haya obtenido ingreso alguno.

Tercero. inconstitucionalidad de las mecánicas opcionales para deter
minar y enterar el impuesto diferido (del correspondiente a ejercicios fiscales 
anteriores a dos mil cinco, o de dos mil cinco y posteriores), por:

I. Proporcionalidad tributaria: se establece un cálculo de tipo cedular 
o aislado y no se permite a la controladora amortizar contra el impuesto dife
rido a su cargo, las pérdidas fiscales consolidadas de ejercicios anteriores.

II. Equidad tributaria: trato desigual entre iguales, en función de que 
a los contribuyentes que deben determinar el impuesto diferido bajo un meca
nismo cedular, no se les permite partir de una utilidad o pérdida fiscal consoli
dada del ejercicio, ni se les permite amortizar las pérdidas fiscales conso 
lidadas de ejercicios anteriores.

Cuarto. inconstitucionalidad de la obligación de entero del impuesto 
diferido por violación a los principios de legalidad tributaria y de seguridad 
jurídica, porque los preceptos reclamados provocan inseguridad jurídica e 
incertidumbre en diversos aspectos: I. disyuntiva entre partir de la utilidad 
o pérdida fiscal de un determinado ejercicio, o si se debe realizar un cálculo 
aislado o cedular. II. No se sabe a qué ejercicio corresponde la utilidad fiscal 
o pérdida fiscal consolidada de que se parte para determinar el impuesto dife
rido. III. No se establece si podrán amortizarse o no las pérdidas fiscales 
consolidadas de ejercicios anteriores. IV. No se prevé si tendrá que presen
tarse o no una declaración complementaria, considerando que no hay certeza 
en cuanto a la tasa aplicable. V. No se señala cuál es la Cufin, la rufin, la 
Cufinco y la rufinco que deben considerarse para calcular el impuesto diferido. 
VI. Si a efecto de determinar el impuesto diferido, la comparación de saldos 
de la rufin con el de la rufinco, puede generarse o no una pérdida fiscal por un 
monto equivalente a la utilidad acumulada, la cual se pueda disminuir en la 
declaración del ejercicio siguiente.

Quinto. inconstitucionalidad de la obligación de entero del impuesto 
diferido por violación al principio de proporcionalidad tributaria, porque se 
ocasiona una duplicidad en el pago del impuesto si la controladora disminuye 
su participación accionaria en alguna controlada.
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Sexto. inconstitucionalidad de la obligación de entero del impuesto dife
rido por la distribución de dividendos contables:

I. Proporcionalidad tributaria: se obliga a pagar el impuesto diferido 
por dividendos contables distribuidos antes de dos mil diez, sin que se 
hayan actualizado los supuestos previstos para su causación, o no existiera la 
obligación de realizar dicho pago por no causación.

II. Proporcionalidad tributaria: se obliga a pagar el impuesto diferido 
por dividendos contables distribuidos con posterioridad a dos mil diez, sin 
que se hubiesen actualizado los supuestos previstos para tales efectos, esto 
es, aun cuando no haya sido causado.

III. Proporcionalidad tributaria: no se permite acreditar el impuesto 
que se obliga a pagar en términos del artículo 11, por los dividendos contables 
distribuidos entre las sociedades del grupo con anterioridad o posterioridad 
al ejercicio dos mil diez, contra el impuesto consolidado que se determine en el 
ejercicio en que se efectúe dicho pago o en los dos siguientes.

IV. Equidad tributaria: trato desigual entre iguales, en función de que 
las controladoras no pueden acreditar el impuesto por dividendos contables 
contra el impuesto consolidado determinado en el ejercicio en que se efectúe 
dicho pago o los dos siguientes.

Séptimo. inconstitucionalidad de la obligación de entero del impuesto 
diferido por la disminución de las pérdidas fiscales de las controladas y de 
la controladora para la determinación del resultado fiscal consolidado:

I. Proporcionalidad tributaria: porque se ocasiona que en ciertos 
casos deba pagarse un impuesto por pérdidas fiscales que a nivel consoli
dado nunca fueron disminuidas de utilidad alguna, por lo que se obliga a pagar 
un impuesto diferido inexistente.

II. Proporcionalidad tributaria: se obliga a las controladoras a rever
tir pérdidas fiscales de manera anticipada, sin considerar que las socieda
des que las generaron tienen un plazo de diez años para amortizarlas en lo 
individual, sin que ocurra una desincorporación de la sociedad que las generó 
o no se desconsolide el grupo.

III. Equidad tributaria: por trato desigual entre iguales, en función de 
que se establece para las controladoras un plazo menor (cinco ejercicios) para 
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la reversión de pérdidas fiscales utilizadas a nivel consolidado, aun cuando 
no hubieran transcurrido los diez ejercicios a que se refiere el artículo 61.

Octavo. inconstitucionalidad de la obligación de entero del impuesto 
diferido por la disminución de las pérdidas por enajenación de acciones para 
la determinación del resultado fiscal consolidado:

I. Proporcionalidad tributaria: la controladora deberá revertir pérdi
das por enajenación de acciones sin que se hubiesen amortizado a nivel 
individual y sin que transcurran los diez ejercicios.

II. Proporcionalidad tributaria: se ocasiona que en ciertos casos deba 
pagarse un tributo por pérdidas por enajenación de acciones que jamás 
se aprovecharon a nivel consolidado, lo cual se traduce en que se pague un 
impuesto diferido inexistente.

III. Equidad tributaria: por trato desigual entre iguales, en función de 
que a las controladoras se les otorga un plazo menor (cinco ejercicios) para 
la reversión de las pérdidas por enajenación de acciones utilizadas a nivel 
consolidado.

noveno. inconstitucionalidad de la obligación de entero del impuesto 
diferido a partir de la comparación de las Cufines, Cufinres y Rufines:

I. Proporcionalidad tributaria: en la determinación del impuesto dife
rido de ejercicios anteriores a dos mil cinco, como consecuencia de la com
paración de registros y cuentas. en concreto:

A. en la comparación de la Cufinco y la Rufinco, con la Cufin y 
Rufin individuales, respectivamente, no se reconoce el efecto que se pro
duce por la reversión de pérdidas fiscales, pérdidas por enajenación de accio
nes y dividendos contables a nivel consolidado, por lo que la controladora 
determinará una utilidad tres veces mayor a aquella por la cual se difirió el 
impuesto (una por la reversión de la partida respectiva, otra por la compara
ción de Cufines y una más por la comparación de rufines).

B. en la comparación del saldo del registro de la Cufin de las con
troladas y la controladora en la participación que corresponda al cierre 
del ejercicio inmediato anterior a aquel al que corresponda el pago del 
impuesto diferido, con el saldo del registro de la Cufinco a la misma 
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fecha, no se evita la duplicidad en el cálculo del llamado impuesto diferido, 
al desconocer el efecto del entero del impuesto con motivo de la reversión a 
nivel consolidado de las pérdidas fiscales y de las pérdidas por enajenación 
de acciones de las sociedades controladas y la controladora que no hubieran 
podido ser amortizadas por éstas al treinta y uno de diciembre de dos mil 
nueve.

II. Proporcionalidad tributaria: en la determinación del impuesto di
ferido de los ejercicios dos mil cinco y posteriores, como consecuencia de la 
comparación de registros y cuentas. en concreto:

A. en la comparación de la Cufinco y la Rufinco, con la Cufin y 
Rufin individuales, respectivamente, no se reconoce el efecto que se pro
duce por la reversión de pérdidas fiscales, pérdidas por enajenación de accio
nes y dividendos contables a nivel consolidado, por lo que la controladora deter 
minará una utilidad tres veces mayor a aquella por la cual se difirió el impuesto 
sobre la renta (una por la reversión de la partida respectiva, otra por la com
paración de Cufines y una más por la comparación de rufines).

B. porque:

a) en la comparación del saldo del registro de la Cufin de las con
troladas y la controladora en la participación que corresponda al cierre 
del ejercicio inmediato anterior a aquel al que corresponda el pago del 
impuesto diferido, con el registro de la Cufinco a la misma fecha, no se 
evita la duplicidad en el cálculo del llamado impuesto diferido, al desconocer 
el efecto del entero del impuesto con motivo de la reversión a nivel consolidado 
de las pérdidas fiscales y de las pérdidas por enajenación de acciones de las 
sociedades controladas y la controladora que no hubieran podido ser amorti
zadas por éstas al treinta y uno de diciembre del ejercicio inmediato anterior 
a aquel en que deba efectuarse el pago del impuesto diferido del sexto ejerci
cio inmediato anterior.

b) Bajo la lógica de la comparación que debe efectuar la controla
dora del saldo del registro de la Cufin de las controladas y la controladora 
en la participación que corresponda al cierre del ejercicio inmediato 
anterior a aquel al que corresponda el pago del impuesto diferido, con 
el registro de la Cufinco a la misma fecha, y en el escenario de que el regis
tro consolidado es inferior que los registros individuales y la diferencia será 
considerada utilidad, a la cual se le aplicará el factor respectivo y, luego, la tasa 
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prevista en el artículo 10; se dispone que el saldo del registro de la Cufinco 
se disminuirá con el saldo del registro de las Cufines individuales de 
las controladas y la controladora, hasta llevarla a cero, sin que lo mismo 
suceda respecto de los registros individuales, lo cual provoca que, al momento 
de efectuar las comparaciones de registros en el ejercicio siguiente, los sal
dos de dichos registros a nivel individual tiendan a ser mayores que el corres
pondiente al registro de la Cufinco y, por ende, se cause de nueva cuenta un 
impuesto diferido a cargo de la controladora.

III. Proporcionalidad tributaria: para concluir que resulta inconsti
tucional la determinación del impuesto diferido (de ejercicios fiscales anterio
res a dos mil cinco, y de ejercicios fiscales de dos mil cinco y posteriores), 
como consecuencia de la comparación de registros y cuentas, se debe 
tener en consideración la contradicción de tesis 157/2004SS, en la cual se 
sostuvo que, tratándose del régimen de consolidación fiscal, a efecto de no 
duplicar el pago del impuesto diferido, las disposiciones respectivas seña
laban que cuando una empresa controlada pagara un dividendo proveniente 
de su Cufinre, se debía disminuir la Cufinre consolidada en la porción conso
lidable e incrementar la Cufinco en ese mismo monto.

IV. Equidad tributaria: la regla i.3.5.4 de la resolución miscelánea 
Fiscal para dos mil nueve provoca un trato diferenciado entre iguales, en el 
marco de la comparación de registros y cuentas, en función de que quie
nes: A. deben determinar el impuesto diferido conforme a los artículos 70a 
y cuarto, fracción Vi, de las disposiciones transitorias; B. opten por determi
nar el impuesto diferido conforme al artículo cuarto, fracción Viii, de las dis
posiciones transitorias; y, C. opten por determinar el impuesto diferido conforme 
al artículo 71a; no podrán aplicar dicha regla miscelánea, cuya mecánica 
busca eliminar los vicios de desproporcionalidad de que adolece el artículo 
71, sin que sea justificante de dicho trato desigual el hecho de que la regla se 
refiera sólo a los supuestos específicos de desincorporación o desconso 
lidación.

V. Equidad tributaria: por trato desigual entre iguales, en el marco de 
la comparación de registros y cuentas, porque no obstante que dos contri
buyentes hubiesen generado conceptos que impactaron el resultado fiscal 
consolidado o la pérdida fiscal consolidada, si uno lo hubiese hecho a través 
de pérdidas fiscales, en este caso, sí se le permite incrementar el saldo del 
registro de la Cufinco, lo que no sucede igual tratándose de otro contribuyente 
que hubiese afectado su resultado fiscal consolidado o la pérdida fiscal con
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solidada, a través de pérdidas por enajenación de acciones y/o dividendos 
contables, a quien no se le permite incrementar el saldo del registro de la 
Cufinco.

VI. Proporcionalidad tributaria: al efectuar la comparación de regis
tros y cuentas para determinar el impuesto diferido, no se permite a la contro
ladora incrementar el saldo del registro de la Cufinco con las pérdidas por 
enajenación de acciones y dividendos contables, aun cuando dichos concep
tos impactaron el resultado fiscal consolidado o pérdida fiscal consolidada, lo 
cual provoca que se grave al contribuyente por la comparación de registros, 
siendo que, necesariamente, las Cufines individuales serán mayores que aqué
lla, generando una utilidad ficticia e inexistente.

décimo. inconstitucionalidad de la obligación de entero del impuesto 
diferido por violación al artículo 13 constitucional, al erigirse en una ley pri
vativa que, además, transgrede el principio de igualdad ante la ley, porque 
se aplica sólo a determinados sujetos identificados individualmente con exclu
sión de los demás, y porque su materia se agota después de aplicarse a un 
determinado caso previsto de antemano, que se reduce a ciertos contribuyen
tes en particular.

II. La Juez de distrito resolvió sobreseer en el juicio, conceder y 
negar el amparo a la parte quejosa, con base en las siguientes conside 
raciones:

1) en el considerando segundo, tuvo como ciertos los actos reclama
dos a las autoridades señaladas como responsables, en el respectivo ámbito 
de su competencia.

2) en el considerando tercero estimó actualizadas, de oficio, las siguien
tes causas de improcedencia:

a) la prevista en el artículo 73, fracción XII, de la Ley de Amparo, 
en relación con los decretos que dieron origen al texto vigente de los artículos 
71 y 73, así como a las porciones normativas no reformadas de los artículos 64, 
65, 68, 72, 75 y 78 de la ley del impuesto sobre la renta, y en relación con la 
resolución miscelánea Fiscal para dos mil nueve, publicada el veintinueve de 
abril de dos mil nueve, específicamente, la regla i.3.5.4, en atención a que la 
demanda de amparo promovida en su contra resultó extemporánea.

b) la contenida en el artículo 73, fracción XVIII, en relación con el 
artículo 116, fracción V, de la Ley de Amparo, por lo que se refiere al artícu
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lo segundo transitorio, fracciones i, incisos a), b) y c), y ii, incisos a), b) y c), 
de la ley del impuesto sobre la renta, en vigor a partir del uno de enero de 
dos mil diez, porque no se formularon conceptos de violación en su contra.

Consecuentemente, sobreseyó en el juicio, por lo que se refiere a dichas 
disposiciones reclamadas.

3) en el considerando cuarto analizó las causas de improcedencia 
planteadas por las autoridades responsables y, al efecto, determinó lo siguiente:

a) Calificó de infundada la prevista en el artículo 73, fracción VI, de 
la Ley de Amparo (formulada por el presidente de la república y la Cámara 
de Senadores), al considerar que las normas reclamadas son autoaplicativas 
y pueden ser impugnadas desde su entrada en vigor.

b) declaró infundada la prevista en el artículo 73, fracción V, de la 
Ley de Amparo (formulada por el presidente de la república y la Cámara de 
Senadores), al considerar que la quejosa tiene interés jurídico para impugnar 
las normas reclamadas.

c) Calificó de infundada la prevista en el artículo 73, fracción XVIII, 
en relación con el artículo 4o. de la Ley de Amparo (invocada por el pre
sidente de la república), al considerar que la obligación impuesta a la quejosa 
incide en forma inmediata en su esfera jurídica.

d) Consideró infundada la prevista en el artículo 73, fracción XII, de la 
Ley de Amparo, en relación con el artículo 71 de la ley del impuesto sobre 
la renta, porque si bien no fue reformado a través del decreto reclamado, lo 
cierto es que con éste se modificó su alcance material y, en consecuencia, 
puede ser impugnado por el gobernado, al resentir una afectación jurídica 
proveniente de esa modificación. en consecuencia, la Juez Federal consideró 
que dicha causa de improcedencia tampoco se actualiza, en relación con el 
artículo 73, ni respecto de los artículos 64, 65, 68, 72, 75 y 78, todos de la ley 
del impuesto sobre la renta en la porción normativa no modificada, debido a 
que constituyen un sistema normativo integral junto con el núcleo esencial 
de la reforma impositiva ya considerada de carácter autoaplicativo, los cuales 
perfeccionan el régimen.

e) estimó infundada la contenida en el artículo 73, fracción XVIII, en 
relación con el artículo 80, ambos de la Ley de Amparo, al estimar que 
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existe la posibilidad jurídica de concretar los efectos de una eventual senten
cia protectora.

f) desestimó diversos argumentos planteados por las autoridades res
ponsables, al considerar que no se refieren a la improcedencia del juicio, sino 
al examen de la litis constitucional.

g) Finalmente, calificó de infundadas las causas de improcedencia pre
vistas en el artículo 73, fracciones V y XII, de la Ley de Amparo, porque, 
en el caso, se reclaman diversos preceptos de la ley del impuesto sobre la 
renta (reformados, adicionados o, inclusive, no modificados) y no cuestiones 
relacionadas con el acreditamiento del impuesto al activo pagado en los últi
mos diez años, lo que resulta totalmente ajeno a la litis planteada.

No existiendo causas de improcedencia pendientes de analizar, la Juez 
Federal anunció el estudio de los actos reclamados, al tenor de los conceptos 
de violación hechos valer.

4) en el considerando quinto elaboró un estudio previo en torno al 
régimen de consolidación fiscal y sus características.

5) en el considerando sexto precisó la litis y señaló que, a partir de 
los argumentos propuestos por la quejosa, se analizará la validez constitucio
nal de la obligación de calcular y pagar el impuesto diferido en el sexto ejer
cicio inmediato anterior, así como los mecanismos para su cumplimiento.

6) en el considerando séptimo emprendió el estudio del primer con
cepto de violación, en el cual, la quejosa adujo que las reformas reclamadas 
violan el principio de irretroactividad de la ley. la Juez Federal concluyó que 
los preceptos reclamados violan dicho principio:

• en el tema relativo al pago del impuesto diferido, con motivo de la 
distribución de dividendos contables entre mil novecientos noventa y nueve 
y dos mil nueve, porque se desconoce: A) Que en el periodo de referencia la 
quejosa adquirió el derecho a enterar el impuesto sólo cuando: 1) Se enajene 
a terceros ajenos al grupo la totalidad o parte de las acciones de la sociedad 
controlada que pagó los dividendos; 2) disminuya la participación accionaria 
en esa sociedad; 3) Se desincorpore esa sociedad; o, 4) Se desconsolide el 
grupo; y, B) Que durante la vigencia de las normas anteriores a las reclama
das, se llevó a cabo el supuesto consistente en la distribución de dividendos 
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contables entre miembros del grupo, y que a partir de su realización dio inicio 
la consecuencia, consistente en el diferimiento del pago del impuesto, con
ducta de abstención por parte de la controladora que estaba sujeta para su 
subsistencia a la no realización de los cuatro supuestos que la obligaban a 
pagar el impuesto que venía difiriendo. por tanto, al establecerse un nuevo 
supuesto para dar por concluido el beneficio del diferimiento del pago, se 
trastoca el derecho adquirido y se modifica la consecuencia nacida durante 
la vigencia de una norma anterior.

• en el tema relativo a la reversión de las pérdidas fiscales genera
das, pero no amortizadas a nivel individual, usadas a nivel consolidado entre 
mil novecientos noventa y nueve y dos mil nueve, porque se desconoce: A) Que 
la quejosa adquirió el derecho de aprovechar las pérdidas fiscales en el resul
tado fiscal consolidado y, en consecuencia, a diferir el impuesto a cargo por 
las utilidades que se dejaron de gravar por dicho aprovechamiento hasta la 
realización de alguno de los supuestos previstos en la normatividad anterior 
(en diez ejercicios o, en su caso, hasta que ocurriera cualquiera de los cuatro 
supuestos antes señalados); y, B) Que durante la vigencia de las hipótesis 
normativas anteriores se concretó el supuesto por ellas previsto, consistente 
en la disminución de las utilidades consolidadas con las pérdidas fiscales 
obtenidas por una sociedad controlada o por la controladora, por lo que su 
actualización originó la consecuencia, que se traduce en el diferimiento del 
entero del tributo, conducta continuada de abstención que termina con la actua
lización de las hipótesis relativas al momento en que debe enterarse dicho 
tributo. por tanto, al establecerse un nuevo supuesto para dar por concluido 
el beneficio del diferimiento del pago, se trastoca el derecho adquirido y se 
modifica la consecuencia nacida durante la vigencia de una norma anterior.

• en el tema relativo a la comparación de las Cufines (consolidada e 
individuales) entre mil novecientos noventa y nueve y dos mil nueve, que sólo 
debía realizarse en caso de desincorporación o desconsolidación, y en el 
caso de la comparación de las Cufinres (consolidada e individuales) entre 
mil novecientos noventa y nueve y dos mil uno, que sólo debía realizarse en 
caso de desincorporación o desconsolidación: la Juez Federal precisó que, al 
haberse determinado la inconstitucionalidad del decreto reclamado por obli
gar a las controladoras a calcular el impuesto diferido en los ejercicios de mil 
novecientos noventa y nueve a dos mil nueve, por un supuesto no previsto en 
las legislaciones vigentes cuando se realizaron los hechos imponibles, el hecho 
de verificar si la comparación de registros y cuentas aludidos es retroactiva, 
no traerá mayor beneficio a la quejosa, toda vez que dicha comparación 
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forma parte del mecanismo para dar cumplimiento a la obligación de pago 
del diferido, por lo que, al haberse declarado inconstitucional ésta, tal decla
ración trae como consecuencia que no se apliquen los mecanismos para 
darle cumplimiento. pero, con independencia de ello, destacó que la compa
ración de registros y cuentas (como una manera de identificar utilidades no 
gravadas) es una parte del mecanismo para calcular el monto del impuesto 
diferido con motivo de la consolidación en el sexto ejercicio inmediato ante
rior, obligación que resulta violatoria del principio de irretroactividad de la ley, 
por lo que hace al cálculo del impuesto diferido en los ejercicios comprendi
dos de mil novecientos noventa y nueve a dos mil nueve, ya que modifica 
derechos adquiridos y consecuencias de supuestos realizados bajo la vigen
cia de normas anteriores.

• en el tema relativo a la reversión de los conceptos especiales de 
consolidación generados entre mil novecientos noventa y nueve y dos mil uno, 
porque se desconoce que la quejosa adquirió el derecho a reversar dichos 
conceptos hasta que el bien respectivo se enajenara, posteriormente, a un 
tercero ajeno al grupo, se desincorporara la sociedad respectiva o se descon
solidara el grupo, cuyos efectos fueron reconocidos en el artículo segundo 
transitorio, fracción XXXiii, de la ley del impuesto sobre la renta, vigente a 
partir de dos mil dos. por tanto, al establecerse que la controladora deberá 
considerar como efectuadas con terceros las operaciones que dieron origen 
a los conceptos especiales de consolidación, sin que los bienes objeto de dichas 
operaciones se hayan enajenado a terceros ajenos al grupo, ni la sociedad 
que las realizó se haya desincorporado del grupo o éste se haya desconsoli
dado, entonces, la obligación introducida en la transición de la reforma que 
se combate es retroactiva en perjuicio de la controladora quejosa.

Con base en lo anterior, atendiendo al principio de irretroactividad de 
la ley, la Juez Federal concluyó que el legislador no puede, válidamente, va
riar supuestos de tributación de normas anteriores, ya que, de hacerlo, modi
fica hacia el pasado las obligaciones de los contribuyentes, como sucede al 
obligar a las sociedades controladoras, como la quejosa, a calcular y enterar 
el impuesto diferido con motivo de la consolidación en el sexto ejercicio fiscal 
inmediato anterior, pero extendiendo esa obligación al pasado, ya que la 
constriñe a hacer la determinación y pago por ejercicios anteriores a la entrada 
en vigor de las normas reclamadas.

a partir de esas consideraciones, la Juez Federal decidió conceder el 
amparo a la quejosa:
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• en contra de los artículos 64, antepenúltimo párrafo, en la porción 
normativa que señala: "Asimismo, en cada ejercicio fiscal, se deberá enterar ante 
las oficinas autorizadas, el impuesto diferido a que se refiere el artículo 70-A de 
esta ley.", 70a, 78, segundo párrafo, y cuarto transitorio, fracción Vi, de la ley 
del impuesto sobre la renta, vigente a partir del uno de enero de dos mil diez.

• Concesión que hizo extensiva a los artículos 71, 71a, 78, párrafos 
tercero y cuarto, así como el cuarto transitorio, fracciones Vii, Viii y iX, del mismo 
ordenamiento legal, por contener los mecanismos para dar cumplimiento a 
la obligación contenida en los numerales mencionados en primer término.

• también concedió el amparo en contra de las fracciones X y Xi del 
artículo cuarto de las disposiciones transitorias de la ley del impuesto sobre 
la renta, vigente en dos mil diez, por considerar que si bien se refieren a obli
gaciones formales respecto de información que deberá revelarse en térmi
nos del artículo 72, fracción Vi, del ordenamiento en cita, vinculadas a conceptos 
especiales de consolidación y comparación de Cuentas de utilidad Fiscal 
Neta reinvertida, la protección debe alcanzarlas, por constituir elementos del 
impuesto diferido.

en torno al amparo concedido, la Juez de distrito aclaró que:

• No obsta que la controladora ya no esté tributando dentro del periodo 
obligatorio de cinco años.

• tampoco obsta el hecho de que las reformas reclamadas tengan 
como finalidad "incrementar su eficiencia recaudatoria".

• por último, señaló la Juez de distrito que si la quejosa no ha enterado 
el impuesto que difirió en los ejercicios de mil novecientos noventa y nueve a 
dos mil nueve, es porque no se han dado los supuestos que condicionan el 
pago y que fueron previstos por el propio legislador; de manera que si éste se 
percata de que dichos supuestos permiten diferir el entero del impuesto por 
tiempo indefinido, podía prever otro supuesto que garantizara un límite tem
poral para terminar con el diferimiento del pago, pero aplicable únicamente 
al impuesto que se difiera a partir de su vigencia.

una vez precisado lo anterior, previo a la fijación de los efectos del 
amparo concedido, la Juez de distrito señaló que:

• debe tenerse en cuenta que el vicio de inconstitucionalidad radica 
en obligar a la quejosa a calcular y enterar el impuesto diferido en los ejerci
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cios comprendidos de mil novecientos noventa y nueve a dos mil nueve, con 
base en la obligación introducida por los preceptos reclamados.

• Si bien en dos mil diez se debe dar cumplimiento a dicha obligación 
por el periodo comprendido de mil novecientos noventa y nueve a dos mil 
cuatro, lo cierto es que las normas reclamadas constriñen a la quejosa a aca
tar la misma obligación en los ejercicios subsecuentes, esto es, por el lapso 
de dos mil cinco a dos mil nueve.

• debe hacerse extensiva la protección en contra de la aplicación de 
los preceptos reclamados en los ejercicios de dos mil once a dos mil quince.

• atendiendo a que a partir de dos mil once se tiene que pagar el im
puesto diferido del sexto ejercicio anterior, que no hubiere sido enterado al 
fisco, ello se traduce en que ese diferido se haya generado bajo la vigencia de 
normas anteriores, por corresponder al ejercicio de dos mil cinco, situación 
que se prolonga hasta la obligación de pago del ejercicio de dos mil quince, 
correspondiente al impuesto diferido en el ejercicio de dos mil nueve, en que 
estaban en vigor otras normas.

por tanto, la Juez Federal concedió el amparo para el efecto de que 
la quejosa no calcule ni pague el impuesto diferido en los ejercicios de mil 
novecientos noventa y nueve a dos mil nueve, en el supuesto incorporado 
conforme a las normas declaradas inconstitucionales, ya que la obligación 
de pagar ese impuesto está sujeta a las normas anteriores que estaban vigentes 
cuando se actualizaron los conceptos que dieron origen al diferimiento del 
pago del impuesto por estar dentro del régimen de consolidación fiscal.

al respecto, aclaró que el amparo no libera a la quejosa de la obligación 
de enterar el impuesto diferido en tal periodo, pues se limita a que el cum
plimiento de dicha obligación se realice de acuerdo con las normas sustanti
vas vigentes en ese lapso, cuya actualización da lugar al pago.

precisó que en cumplimiento a la sentencia, la autoridad deberá devol
ver las cantidades enteradas en el mes de junio de dos mil diez, esto es, el 
25% de la cantidad que resulte a cargo del contribuyente por concepto de 
pago de impuesto diferido de los ejercicios fiscales dos mil cuatro y anteriores.

de acuerdo con lo anterior, señaló la Juez Federal que resulta innece
sario el análisis de los argumentos en que se alegaron violaciones a los prin
cipios de legalidad, proporcionalidad y equidad tributaria respecto de los 
ejercicios fiscales de mil novecientos noventa y nueve a dos mil nueve, ya que, 
con ello, no se otorgaría mayor beneficio a la quejosa que el ya obtenido.
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7) en el considerando octavo emprendió el estudio de los conceptos de 
violación restantes en que se combate la reforma aplicable en ejercicios fisca les 
acontecidos bajo la vigencia de la ley reclamada (a partir de dos mil diez), en 
los que, esencialmente, se sostuvieron violaciones a los principios de legalidad, 
proporcionalidad y equidad tributaria, y prohibición de leyes privativas.

Con base en la jurisprudencia p./J. 96/2001, declaró inoperantes los 
argumentos respectivos, por considerar que el régimen de consolidación fis
cal es doblemente optativo.

por tanto, la Juez Federal negó el amparo respecto de los preceptos que 
no fueron materia de la protección constitucional, esto es, por lo que respecta 
a los artículos 64, con excepción de la porción normativa que señala: "Asimismo 
en cada ejercicio fiscal, se deberá enterar ante las oficinas autorizadas, el im-
puesto diferido a que se refiere el artículo 70-A de esta ley.", 65, 68, 72, 73, 75 y 
78, primer, quinto y último párrafos, de la ley del impuesto sobre la renta, 
vigente a partir del uno de enero de dos mil diez.

Finalmente, precisó que, dada la naturaleza jurídica de los alegatos 
formulados por la quejosa, no constituye una obligación para el juzgador en
trar a su análisis.

III. El subprocurador fiscal federal de Amparos, en representa
ción del presidente de la República, en el recurso de revisión principal 
formuló los agravios que a continuación se enuncian:

tomando en consideración que la autoridad recurrente incluye en su 
escrito de revisión diversos apartados previos, a continuación se enuncian 
los agravios que plantea dicha autoridad:

Primero. la sentencia recurrida es ilegal, porque la Juez de distrito no 
debió analizar la constitucionalidad de las fracciones X y Xi del artículo cuar
to de las disposiciones transitorias de la ley del impuesto sobre la renta, 
vigente en dos mil diez, y menos conceder el amparo solicitado, en razón de 
que la quejosa no formuló concepto de violación alguno en su contra, por 
lo que no expresó la mínima causa de pedir.

por tanto, debió sobreseer en el juicio, respecto de dichas fracciones X 
y Xi, en atención a que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 73, fracción XViii, en relación con el 116, fracción V, ambos de la ley 
de amparo, por falta de conceptos de violación.
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al respecto, debe tomarse en consideración que no existe jurispruden
cia sustentada por el alto tribunal, en la que declare la inconstitucionalidad 
de las citadas porciones normativas reclamadas, por lo que tampoco opera la 
suplencia de la queja prevista en el artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de 
amparo.

Segundo. la sentencia recurrida es ilegal, porque al conceder el am
paro en contra de las fracciones X y Xi del artículo cuarto de las disposiciones 
transitorias de la ley del impuesto sobre la renta, deja de observar que en 
relación con dichas fracciones reclamadas, se actualizan las causas de impro
cedencia previstas en el artículo 73, fracciones V y iX, de la ley de amparo.

a) en efecto, la quejosa carece de interés jurídico para impugnar dichas 
fracciones del artículo cuarto de las disposiciones transitorias de la ley del 
impuesto sobre la renta, porque se refieren a la obligación de revelar, en el dic
tamen respectivo, el importe de los conceptos especiales de consolidación 
generados por operaciones correspondientes a ejercicios fiscales anteriores 
a dos mil dos por los que se calcule el impuesto diferido, así como los saldos 
de las Cuentas de utilidad Fiscal Neta reinvertida de la controladora y las con
troladas, y el de la Cuenta de utilidad Fiscal Neta Consolidada reinvertida, y 
es el caso de que en autos no obra constancia alguna que demuestre feha
cientemente que se ubicó en los supuestos de referencia.

b) además, se trata de actos consumados, porque la quejosa ya pre
sentó el dictamen a que se refiere el artículo 72, fracción Vi, de la ley del im
puesto sobre la renta, mismo que contiene la información a que se refieren 
las fracciones X y Xi del artículo cuarto de las disposiciones transitorias de 
dicha ley, lo cual revela que los actos impugnados han surtido ya sus efectos 
de manera irreparable.

Tercero. la sentencia recurrida es ilegal, al señalar que el régimen de 
consolidación fiscal, vigente a partir de dos mil diez, es violatorio del principio 
de irretroactividad de la ley, ya que, para ello, deja de considerar que resul
taban aplicables los criterios sustentados por la Suprema Corte, al resolver 
sobre la constitucionalidad de las reformas a ese mismo régimen de mil nove
cientos noventa y nueve.

I. la sentencia recurrida deja de lado los criterios contenidos en las 
jurisprudencias p./J. 95/2001, p./J. 96/2001 y p./J. 122/2001.

A. la reforma de mil novecientos noventa y nueve sí afectó supuestos 
realizados con anterioridad a su entrada en vigor.
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B. la reforma al régimen de consolidación fiscal, en vigor a partir de 
dos mil diez, no regula hechos que se produjeron bajo la vigencia de otras 
normas.

II. tomando en consideración que el análisis de constitucionalidad de 
las reformas de mil novecientos noventa y nueve, efectuado por el pleno de la 
Suprema Corte, se enmarcó dentro de los efectos y consecuencias del oficio 
de autorización para tributar bajo el régimen de consolidación (para determi
nar si se estaba dentro o fuera del periodo obligatorio de cinco ejercicios), 
resulta ilegal que la Juez a quo no haya aplicado los criterios jurisprudencia
les p./J. 95/2001, p./J. 96/2001 y p./J. 122/2001.

A. las normas regulatorias del régimen sólo pueden ser violatorias del 
principio de irretroactividad, exclusivamente para quienes se encuentren en 
el periodo obligatorio de cinco años.

B. la reforma de dos mil diez al régimen de consolidación fiscal no 
afecta a quienes se encuentran en el periodo obligatorio, por lo que no existe 
violación al principio de irretroactividad.

C. Si la quejosa se encuentra fuera del periodo obligatorio, como es el 
caso, su permanencia en el régimen de consolidación es voluntaria, lo que 
hacía inoperantes sus conceptos de violación.

d. en diversos precedentes, en donde ya se reclamaron reformas pos
teriores a la de mil novecientos noventa y nueve, la primera Sala de la Suprema 
Corte determinó que, en razón de que las quejosas se encontraban fuera del 
periodo obligatorio de cinco ejercicios, los conceptos de violación respecti
vos, incluidos los de irretroactividad, resultaron inoperantes.

Cuarto. la sentencia recurrida es ilegal, porque al analizar el régimen 
de consolidación fiscal, vigente a partir de dos mil diez, tomó en cuenta un 
criterio aislado de la Segunda Sala que no resulta aplicable (amparo en revi
sión 1227/2002, en el cual se determinó que el artículo segundo transitorio, 
fracción XXXiii, párrafo primero, de la ley del impuesto sobre la renta, vigente 
a partir de dos mil dos, viola el principio de irretroactividad de la ley).

Quinto. la sentencia recurrida es ilegal, porque considera incorrecta
mente que el régimen de consolidación fiscal, bajo las teorías de los "dere
chos adquiridos" y de los "componentes de la norma", otorga el derecho a 
diferir el impuesto sobre la renta hasta que se den los supuestos de enajena
ción a terceros, variación accionaria, desincorporación y desconsolidación.
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A. la reforma reclamada no viola el principio de irretroactividad de la 
ley bajo la teoría de los derechos adquiridos, ni bajo la teoría de los com
ponentes de la norma.

a) derechos adquiridos: no se modificó o alteró ningún derecho adqui
rido, porque, en principio, la norma lo que establecía era la obligación de 
pagar cuando se dieran ciertas circunstancias; no puede existir una violación 
a un derecho que ni siquiera existe; simplemente se estableció una fecha 
cierta para el pago del impuesto diferido.

b) la reforma no modificó los supuestos que generan como conse
cuencia el impuesto diferido, así como tampoco esta última; no afectó el 
beneficio de diferir el impuesto ejercicio tras ejercicio. Conforme a las refor
mas reclamadas, se establece una fecha de pago, pero ésta tampoco es re
troactiva, conforme a la jurisprudencia definida por la Suprema Corte 
(componentes de la norma).

B. el impuesto diferido no es estático, sino dinámico, pues sus supues
tos y consecuencias se dan ejercicio tras ejercicio; de manera que válidamente 
puede ser modificada la época de pago.

C. Conforme a la teoría de los componentes de la norma, no pueden 
existir consecuencias diferidas cuando su realización depende de la decisión 
o voluntad de una persona.

d. la reforma vigente a partir de dos mil diez no extingue el derecho 
que tiene el contribuyente de diferir el impuesto.

E. es incorrecta la resolución recurrida, en cuanto considera que la ley 
anterior estableció que el impuesto fuera diferido ilimitadamente.

F. la Juez a quo señala que las normas reclamadas modifican los su
puestos de recaptura de las pérdidas fiscales, basándose en el artículo 68, 
penúltimo párrafo, de la ley del impuesto sobre la renta, siendo que dicho 
precepto nada tiene que ver con dicha recaptura.

g. es ilegal la sentencia recurrida, en cuanto señala que la compara
ción de registros y Cufines (consolidada e individuales), viola el principio de 
irretroactividad, porque la reforma tan sólo estableció una fecha cierta para 
el pago del impuesto diferido.
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H. la obligación de entero del impuesto diferido, a partir de conceptos 
especiales de consolidación no es retroactiva, porque la reforma sólo esta
bleció una fecha cierta para el pago.

Sexto. la sentencia recurrida es ilegal, porque considera incorrecta
mente que el legislador impone una limitante a un beneficio que él mismo 
otorgó en normas anteriores.

A. el impuesto sobre la renta diferido, desde su origen, se constituyó 
como un beneficio o estímulo fiscal.

B. el impuesto sobre la renta diferido se encuentra limitado a los fines 
que persiguen los artículos 25, 26 y 28 constitucionales.

C. el diferimiento del impuesto sobre la renta no puede ser permanente 
e indefinido a conveniencia de los sujetos obligados.

Séptimo. reflexiones en torno al principio de irretroactividad de la 
ley, en tratándose de leyes impositivas.

A. postura del profesor miguel Villoro toranzo (la autoridad tiene dere
cho a mejorar las normas jurídicas en beneficio de todos los miembros de la 
sociedad).

B. postura de la Suprema Corte de Justicia Norteamericana (tratándo
se de leyes tributarias, la certeza no es lo más relevante, sino el fin que buscan, 
relacionado con el bien común).

C. las contribuciones deben ser vistas como una obligación constitu
cional (artículo 31, fracción iV).

d. resolución del pleno de la Suprema Corte en materia de refipres 
(de permitirse el diferimiento del impuesto sobre la renta derivado de las in
versiones realizadas en dichos regímenes, no sólo afectaría las finalidades 
perseguidas con los recursos estatales, sino que los gastos públicos tendrían 
que repartirse entre el resto de los contribuyentes, lo cual, no apunta hacia la 
más justa distribución del ingreso y la riqueza).

E. el hecho de que con la reforma impugnada se obligue a las empre
sas más grandes del país a pagar un impuesto que ya es debido, implica crear 
un mecanismo para no continuar apoyando por la vía tributaria a ese tipo de 
contribuyentes de manera indefinida; de manera que dejen de utilizar recursos 
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que ya no les corresponden. la reforma no prohibió la consolidación fiscal, 
ni que las empresas continuaran difiriendo el pago del impuesto, ya que, una 
vez que dicho régimen dejó de ser obligatorio (pasados cinco años), el legis
lador estableció la obligación de pago.

Octavo. la sentencia recurrida es ilegal, porque adolece de congruen
cia interna, al conceder el amparo respecto de los conceptos especiales de 
consolidación, mismos que no fueron impugnados por la quejosa.

en efecto, la Juez a quo se pronunció en relación con el tratamiento de 
los conceptos especiales de consolidación generados bajo la vigencia de las 
normas aplicables en los ejercicios de mil novecientos noventa y nueve a dos 
mil uno, concluyendo que la fracción iX del artículo cuarto transitorio de la 
ley del impuesto sobre la renta viola, en perjuicio de la quejosa, la garantía 
de irretroactividad.

Sin embargo, la quejosa no formuló concepto de violación alguno en 
relación con ese tema, razón por la cual, la sentencia resulta ilegal en ese 
aspecto, por abordar el estudio de una cuestión que no fue planteada en la 
demanda respectiva, tomando en cuenta que, en el caso, no opera la suplen
cia de la queja, debido a que no existe jurisprudencia que declare la incons
titucionalidad de la fracción iX referida.

noveno. la sentencia recurrida es ilegal, en tanto concede el amparo 
contra las fracciones X y Xi del artículo cuarto de las disposiciones transito
rias de la ley del impuesto sobre la renta, vigente en dos mil diez.

ello es así, porque la declaratoria de inconstitucionalidad de la obliga
ción sustantiva de enterar el impuesto diferido no debe hacerse extensiva a 
las fracciones X y Xi aludidas [en tanto prevén, para efectos del artículo 72, 
fracción Vi, de la ley reclamada, la obligación de informar en los dictámenes 
respectivos, el importe de los conceptos especiales de consolidación deter
minados por la sociedad controladora y por cada una de las sociedades con
troladas, así como el saldo de las Cuentas de utilidad Fiscal Neta Consolidada 
reinvertida], primero, porque la quejosa no formuló conceptos de violación 
contra dichas porciones normativas y, en segundo lugar, porque tal obliga
ción no resulta retroactiva, tal como sostuvo la primera Sala de ese alto tribunal, 
al resolver los amparos en revisión 1588/2005, 1887/2005, 2174/2005, 2152/2005 
y 389/2006, donde determinó que la fracción X del artículo tercero transitorio 
de la ley en cita, vigente a partir de dos mil cinco, que establecía la obligación 
para las sociedades controladoras de anexar al dictamen de estados financie
ros del ejercicio fiscal dos mil cuatro, la información de los impuestos sobre 
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la renta y al activo que hubieren diferido con motivo de la consolidación, 
desde la fecha en que ejercieron la opción, era una obligación formal que no 
resulta retroactiva, tal y como sucede en el presente asunto.

IV. La directora general de Amparos contra Leyes, en representa
ción del presidente de la República, en el recurso de revisión principal 
formuló los agravios que a continuación se enuncian:

en atención a que dicha directora general promovió su recurso en 
idénticos términos a los expuestos por el subprocurador fiscal federal de 
amparos, en representación del presidente de la república, tanto en lo que 
respecta a consideraciones previas como a los agravios formulados, los cuales 
coinciden en numeración y en contenido, en este apartado se omite su sínte
sis para evitar reiteraciones innecesarias.

V. El representante legal de la Cámara de Senadores del Congreso 
de la unión, expresó en su recurso de revisión los agravios que se 
anuncia a continuación:

dicha autoridad incluyó en su escrito de revisión diversos apartados 
previos, en los mismos términos que lo hizo el presidente de la república en 
su revisión principal. asimismo, la referida Cámara de Senadores hizo valer 
idénticos agravios a los que expuso el ejecutivo Federal en el recurso seña
lado; de manera que para evitar reiteraciones innecesarias, a continuación, 
se hace referencia a la equivalencia respectiva:

Primero. (idéntico al tercer agravio de la revisión principal del presi
dente de la república).

Segundo. (idéntico al cuarto agravio de la revisión principal del presi
dente de la república).

Tercero. (idéntico al quinto agravio de la revisión principal del presi
dente de la república).

Cuarto. (idéntico al sexto agravio de la revisión principal del presiden
te de la república).

Quinto. (idéntico al séptimo agravio de la revisión principal del presi
dente de la república).

VI. El representante legal de la Cámara de diputados del Congre
so de la unión, en su recurso de revisión formuló el agravio que a con
tinuación se enuncia:
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Único. la sentencia recurrida es ilegal, porque los preceptos reclama
dos no contravienen el artículo 14 constitucional.

la Juez a quo desconoce que el legislador actúa con base en su potestad 
para modificar el sistema tributario con la finalidad de alcanzar metas de 
política fiscal, económica y social, además, dicha juzgadora realizó una inde
bida aplicación de las tesis emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, quien ha determinado que cuando se tributa en el régimen de con
solidación fiscal fuera del periodo obligatorio de cinco años, no hay dere
chos adquiridos, ni tampoco consecuencias diferidas que no puedan ser 
modificadas.

una vez aclarado lo anterior, es de señalarse que:

A. las normas reclamadas surten efectos a partir de su entrada en 
vigor, pues regulan situaciones futuras sin alterar las del pasado.

B. los preceptos reclamados no alteran, sustancialmente, el régimen 
de consolidación fiscal, pues sólo lo complementan; así, señalan una fecha 
cierta, a efecto de que la quejosa proceda al entero del impuesto, sin que se 
hayan vulnerado derechos adquiridos.

C. la reforma reclamada no viola el principio de irretroactividad de la 
ley, en relación con los contribuyentes que actualmente tributan en el régi
men de consolidación fiscal, porque si bien tuvieron obligación de pagar el 
tributo bajo dicho régimen por un periodo no menor a cinco ejercicios, lo 
cierto es que la reforma reclamada no incide sobre dichos ejercicios de per
manencia obligatoria.

de acuerdo con lo anterior, el decreto reclamado no contraviene el 
artículo 14 constitucional.

VII. El autorizado de la quejosa expresó los agravios que ense
guida se enuncian:

Primero. los diversos sobreseimientos decretados en la sentencia re
currida son ilegales, ya que no se actualizan las causales de improcedencia 
y sobreseimiento a que hace referencia:

A. No se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, 
fracción Xii, de la ley de amparo, en relación con los decretos de primero de 
enero de dos mil dos, de primero de diciembre de dos mil cuatro y de primero 
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de octubre de dos mil siete, porque además de que dichos decretos dieron 
lugar al texto vigente de las normas reclamadas, las porciones normativas no 
reformadas por el decreto de siete de diciembre de dos mil nueve, en reali
dad, sí fueron modificadas por este último decreto, en cuanto a sus alcances, 
aplicación y objeto.

B. No se actualiza la causa de improcedencia contenida en el artículo 
73, fracción Xii, de la ley de amparo, en relación con la regla i.3.5.4 de la 
resolución miscelánea Fiscal, publicada en el diario oficial de la Federación 
el veintinueve de abril de dos mil nueve si se considera que antes de la refor
ma de dos mil diez dicha regla no adolecía de vicio de inconstitucionalidad 
alguno, por lo que no había nada que consentir; en ese sentido, si su incons
titucionalidad se originó a partir de dicha reforma, conforme a la cual se mo
dificó sustancialmente el régimen, la quejosa está en posibilidad de impugnar 
el nuevo sistema que regula el entero del impuesto diferido, incluida la regla 
i.3.5.4, tal como resulta impugnable el artículo 71 de la ley reclamada –al que 
hace referencia dicha regla–, el cual no fue reformado, pero sí modificado, en 
cuanto a sus alcances y aplicación.

C. No se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, 
fracción XViii, en relación con el artículo 116, fracción V, de la ley de amparo, 
por lo que se refiere al artículo segundo, fracciones i, incisos a), b) y c), y 
ii, incisos a), b) y c), de las disposiciones transitorias de la ley del impuesto 
sobre la renta, porque si dicho dispositivo transitorio se vincula de manera 
indisociable con el sistema de cálculo del impuesto diferido reclamado, no es 
necesario que la quejosa haga valer conceptos de violación directamente 
encaminados a combatir su inconstitucionalidad, sino que ésta dependerá 
de las normas vinculadas.

Segundo. la sentencia recurrida es ilegal, al haber declarado inope
rantes los conceptos de violación encaminados a evidenciar que los artículos 
64, 65, 68, 70a, 71, 71a, 72, 73, 75 y 78, así como cuarto, fracciones X y Xi, de 
las disposiciones transitorias, todos de la ley del impuesto sobre la renta, 
resultan violatorios de los principios de generalidad de la ley, legalidad, pro
porcionalidad y equidad tributarias, contenidos en los artículos 13 y 31, frac
ción iV, constitucionales.

A. la Juez a quo omitió el estudio integral de los conceptos de viola
ción, pues de haberlo hecho se habría percatado de que los preceptos re
clamados no sólo resultaban violatorios del principio de irretroactividad, en 
relación con los ejercicios de mil novecientos noventa y nueve a dos mil nueve, 
sino también que violan los principios de generalidad de la ley, legalidad, 
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proporcionalidad y equidad tributaria (declaró inoperantes los argumen
tos respectivos), lo que la hubiera llevado a conceder el amparo contra dichas 
disposiciones, por lo que se refiere a su aplicación a partir del primero de 
enero de dos mil diez, con lo que la quejosa tampoco tendría que enterar el 
impuesto diferido en el ejercicio de dos mil diez y subsecuentes, en 
términos de la reforma reclamada.

B. el solo hecho de impugnar el régimen de consolidación fiscal, catalo
gado como "optativo y de beneficio", no es suficiente para considerar que los 
argumentos esgrimidos en la demanda de amparo resultan inoperantes. 
Seguir el criterio de la Juez implicaría que una disposición violatoria de la norma 
fundamental coexistiera con las demás disposiciones del sistema jurídico.

C. en el caso, no resulta aplicable el criterio sostenido por la Suprema 
Corte, al resolver el amparo en revisión 375/2000, ni la jurisprudencia p./J. 
96/2001, porque la quejosa combate únicamente ciertas porciones norma
tivas que causan un perjuicio a su esfera jurídica, al resultar violatorias de 
diversos principios constitucionales, y no así la totalidad de las normas que 
regulan el régimen de consolidación fiscal, por lo cual son operantes sus 
argumentos de inconstitucionalidad. al respecto, se debe tener presente la 
tesis aislada 2a. XCiii/2002, de la Segunda Sala de la Suprema Corte.

d. los conceptos de violación hechos valer son operantes, porque si 
bien es cierto que el régimen de consolidación fiscal es optativo, también lo 
es que la determinación y entero del impuesto diferido conforme a la reforma 
reclamada es de aplicación obligatoria. al respecto, debe tenerse presente la 
jurisprudencia 1a./J. 132/2007, de la primera Sala de la Suprema Corte.

E. No es obstáculo para considerar que los conceptos de violación es
grimidos son operantes, que de concederse el amparo a la quejosa ello le 
traería un perjuicio; lo anterior es así, porque de obtener el amparo, se salva
guardarían sus derechos constitucionales.

F. No es óbice para concluir que los argumentos hechos valer son 
operan tes, que la Juez señale que si la quejosa consideraba que las normas 
reclamadas le causaban un perjuicio, únicamente debía presentar el aviso de 
desconsolidación acompañado de los requisitos legales, para lo cual, ya no 
es necesario que la autoridad hacendaria apruebe su salida del régimen; lo 
anterior es así, porque no simplemente es que pueda abandonarlo sin mayor 
complicación que presentar el aviso, porque tanto salirse, como continuar 
tributando conforme a las reformas efectuadas a partir de dos mil diez, le 
ocasiona un perjuicio, al tener que enterar un impuesto que, de otra forma, 
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no hubiera sido causado, sin que la decisión de abandonar el régimen sea 
una opción que valide la inconstitucionalidad del régimen.

Tercero. la Juez a quo omitió analizar el primer concepto de violación, 
en el cual se adujo la transgresión del principio de irretroactividad de la 
ley, por lo que respecta al artículo cuarto transitorio, fracción Vii, penúltimo 
párrafo, de la ley del impuesto sobre la renta, en cuanto regula el pago del 
llamado impuesto diferido por la distribución de dividendos contables con 
anterioridad al ejercicio de mil novecientos noventa y nueve, para cuando se des
consolide el grupo. al respecto, debe tomarse en cuenta que los efectos del 
amparo concedido por violación al citado principio constitucional, no alcan
zan a proteger a la quejosa.

Cuarto. Si bien se concedió el amparo a la quejosa contra el artículo 
71a, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, la Juez omitió anali
zar el primer concepto de violación, apartado III, inciso A), subincisos 
a) y b), en el cual se planteó la inconstitucionalidad de dicho precepto, por 
violación al principio de irretroactividad, en lo que se refiere a la obligación de 
reversar las pérdidas fiscales utilizadas en la consolidación antes de que 
transcurra el plazo de diez años; por tanto, omitió pronunciarse expresa
mente, en relación con dicho precepto en el considerando séptimo, al em
prender el estudio relativo al referido principio.

Quinto. la sentencia recurrida viola los principios de congruencia y 
exhaustividad, porque omite efectuar el estudio del primer concepto de viola
ción, apartado iV, en el cual se adujo que, en el tema de pérdidas por enaje
nación de acciones, el artículo 70a, en relación con los artículos 71 y 71a, 
así como las fracciones Vi y Viii del artículo cuarto transitorio, todos de la ley 
del impuesto sobre la renta, violan el principio de irretroactividad de la ley; 
lo anterior, sin que obste que en el punto resolutivo segundo de la sentencia 
recurrida se hubiese concedido el amparo a la quejosa en su contra.

VIII. Finalmente, en el escrito de revisión adhesiva, el delegado 
del presidente de la República expresó los agravios que a continuación 
se enuncian:

Primero. la sentencia recurrida es ilegal, al determinar que para acre
ditar su interés jurídico, basta que la quejosa demuestre ser una empresa 
controladora y que tiene más de seis años tributando bajo el régimen de con
solidación fiscal. además de ello, dicha quejosa debió acreditar que, derivado 
de tributar conforme al citado régimen, generó un impuesto diferido que se 
encuentra pendiente de pago; al no hacerlo así, no demostró fehacientemente 
su interés jurídico.
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Segundo. la sentencia recurrida debió haberse sobreseído, en rela
ción con el artículo 71 de la ley del impuesto sobre la renta, el cual no tuvo 
modificaciones con la reforma de dos mil diez y respecto del cual la demanda 
resulta extemporánea. dicho precepto no sufrió modificación ni alteración 
alguna en sus alcances con motivo de la reforma, ya que el objetivo de ese 
dispositivo, desde su origen, siempre ha consistido en la mecánica para de
terminar el impuesto diferido a enterar para el caso de desincorporación o 
de una desconsolidación y, con las reformas de dos mil diez, el mecanismo de 
referencia subsiste en los mismos términos.

en su caso, la Juez a quo debió haber sobreseído, respecto del artículo 
71 de la ley del impuesto sobre la renta, al actualizarse la causa de improce
dencia contenida en el artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo, en aten
ción a que dicha disposición ya había sido consentida por la quejosa y, por 
ende, se evidencia la extemporaneidad en la presentación de la demanda de 
amparo.

Tercero. la quejosa carece de interés jurídico para reclamar las dis
posiciones que obligan a pagar el impuesto diferido en el ejercicio dos mil 
diez, pues dicha obligación surgirá hasta dos mil dieciséis. en ese sentido, si 
las normas que reclama la quejosa, al momento de presentar su demanda, 
son eventos futuros de realización incierta que no han acontecido, se actualiza 
la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción V, de la ley de 
amparo.

Cuarto. Se actualiza la causal de improcedencia prevista en el ar
tículo 73, fracción Vi, de la ley de amparo, en relación con el artículo cuarto, 
fracción Vii, penúltimo párrafo, de las disposiciones transitorias de la ley del 
impuesto sobre la renta, vigente a partir de dos mil diez (de naturaleza hete
roaplicativa), ya que no genera un perjuicio a la quejosa por su sola entrada 
en vigor, pues será hasta que se presente una desconsolidación (con poste
rioridad al primero de enero de dos mil diez), cuando, en todo caso, deberá 
aplicar la mecánica impugnada y, por tanto, sería hasta entonces cuando re
sentiría un perjuicio.

Quinto. Fortalecimiento de la sentencia recurrida, en cuanto resolvió 
sobreseer por distintas razones.

A. debe confirmarse el sobreseimiento decretado, en relación con los 
de cretos de primero de enero de dos mil dos, de primero de diciembre de 
dos mil cuatro y de primero de octubre de dos mil siete, porque no necesaria
mente todos los artículos no reformados, incluso, de un mismo sistema nor
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mativo, deben considerarse modificados en sus alcances. la quejosa no 
acredita la afectación que le producen los decretos aludidos. Sería incon
gruente afirmar que, con motivo de las modificaciones contenidas en el decre
to de siete de diciembre de dos mil nueve, se afectan disposiciones anteriores.

B. debe confirmarse el sobreseimiento decretado, en relación con el 
artículo segundo, fracciones i, incisos a), b) y c), y ii, incisos a), b) y c), de las 
disposiciones transitorias de la ley del impuesto sobre la renta, vigente a 
partir de dos mil diez, pues la quejosa no expuso conceptos de violación en 
contra del precepto referido; de manera que la Juez a quo no tenía por qué 
entrar al estudio de un dispositivo respecto del cual no se hizo manifestación 
alguna.

C. debe confirmarse el sobreseimiento decretado en relación con la 
regla i.3.5.4 de la resolución miscelánea Fiscal, publicada en el diario oficial 
de la Federación el veintinueve de abril de dos mil nueve, porque si el decreto de 
reformas reclamado no modificó el texto ni el alcance de dicha regla (aplica
ble para los casos de desincorporación o desconsolidación), ello significa 
que la regla miscelánea referida no forma parte del sistema normativo impug
nado de la ley del impuesto sobre la renta. además, la impugnación de 
dicha regla miscelánea resulta extemporánea. asimismo, dado que se trata 
de la misma norma, cuyo texto y alcances no fueron modificados, no se puede 
afirmar que la regla miscelánea era constitucional antes de la reforma y simul
táneamente inconstitucional después de ella.

Sexto. Fortalecimiento de la sentencia recurrida, en cuanto resolvió 
declarar inoperantes algunos conceptos de violación hechos valer por la 
quejosa.

A. es correcta la declaratoria de inoperancia, porque la quejosa con
sintió las disposiciones reclamadas, al permanecer en el régimen de consoli
dación fiscal después del periodo obligatorio.

B. la Juez a quo cumplió con el principio de exhaustividad, al declarar 
inoperantes los conceptos de violación respectivos, pues el hecho de que no 
se pronunciara sobre la constitucionalidad de los preceptos reclamados, no se 
traduce en una omisión de su parte, porque al emprender su análisis y decla
rarlos inoperantes, no se encontraba obligada a pronunciarse sobre el fondo 
del asunto.

C. es legal la declaratoria de inoperancia de los conceptos de viola
ción con base en la jurisprudencia p./J. 96/2001.
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a) la Juez Federal realizó un análisis en el que expuso las razones por 
las que consideró que resultaba aplicable al presente caso.

b) en ninguna parte de la sentencia recurrida se manifiesta que el solo 
hecho de impugnarse el régimen de consolidación, es suficiente para consi
derar la inoperancia de los conceptos de violación expresados.

d. los conceptos de violación son notoriamente inoperantes, pues lo 
relevante para que resulte aplicable o no la jurisprudencia p./J. 96/2001, no es 
si se impugna todo el régimen o exclusivamente una parte, sino la permanencia 
voluntaria dentro del régimen pasado el periodo de cinco años obligatorio.

E. la obligación de entero del impuesto diferido forma parte del régimen 
de consolidación fiscal, que es optativo y de beneficio, por lo que los argu
mentos de inconstitucionalidad esgrimidos en su contra resultan inoperan
tes. Si bien es cierto que la determinación y entero del impuesto diferido es 
de carácter obligatorio, también lo es que dicha obligación forma parte del 
ré gimen de consolidación fiscal, el cual sí resulta optativo para los 
contribuyentes.

Séptimo. es legal la sentencia recurrida, al declarar inoperantes los 
argumentos de inconstitucionalidad hechos valer por la quejosa, al consi
derar que, de concederse el amparo, el efecto consistiría en que dejara de tribu
tar conforme al régimen de consolidación fiscal y, por ello, quedaría obligada a 
tributar conforme al régimen general de ley, lo que le implicaría un perjuicio. 
declarar que las disposiciones reclamadas son violatorias de los princi pios de 
justicia tributaria, no podría tener como efecto que se eliminaran dichas por
ciones y, por tanto, la controladora continuara tributando conforme a las 
demás disposiciones, ya que un efecto como ese dejaría de atender a la natu
raleza optativa del régimen de consolidación fiscal.

Octavo. la sentencia recurrida no viola los principios de congruencia 
y exhaustividad.

A. al declarar inoperantes los argumentos respectivos, la Juez no es
taba obligada a pronunciarse sobre el fondo del asunto, ya que con el estudio 
que realizó cumplió con los principios de congruencia y exhaustividad.

B. al haber concedido el amparo a la quejosa por violación al principio 
de irretroactividad, no era necesario que la Juez a quo realizara manifesta
ciones concretas respecto de cada uno de los conceptos de violación relacio
nados con la transgresión a dicho principio. Cualquier otra manifestación 
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carecería de sentido, porque el amparo ya fue concedido y los efectos serían 
los mismos; de manera que la quejosa no podría obtener mayores beneficios.

SeXto.—"Cuestiones previas" contenidas en los escritos de las 
partes.

de la lectura de la demanda de amparo y de los recursos de revisión 
interpuestos por las partes, se advierte que insertan diversos apartados a ma
nera de "cuestiones previas", en los que realizan manifestaciones relacio
nadas con la naturaleza y objetivos que persigue la consolidación fiscal y sus 
antecedentes, hasta emprender un análisis descriptivo de la reforma impug
nada, vigente a partir de dos mil diez, en la que se prevé el nuevo supuesto de 
entero del impuesto diferido con motivo de la consolidación y los proce
dimientos alternativos para efectuar los cálculos correspondientes con base 
en diversos conceptos o partidas que pudieron originarlo, tales como: la dis
tribución de dividendos contables entre empresas del grupo, aplicación de 
pérdidas fiscales, de pérdidas por enajenación de acciones, de conceptos 
especiales de consolidación y de la comparación de Cufines, Cufinres y rufi
nes, procedimientos que resultan aplicables, en relación con los ejercicios 
fiscales anteriores a dos mil cinco, y los que van de dos mil cinco en adelante, 
según se trate.

asimismo, se exponen a manera introductoria los antecedentes y la 
evolución legislativa que ha tenido el régimen de consolidación fiscal, algu
nos precedentes emitidos por este alto tribunal sobre esa materia, con motivo 
de la reforma de mil novecientos noventa y nueve, y los propósitos que impul
saron la reforma reclamada de dos mil diez.

Sin embargo, tales aspectos no serán objeto de un pronunciamiento 
específico por parte de esta Segunda Sala, en la medida en que no constitu
yen argumentaciones en las que se hagan valer auténticos conceptos de viola
ción o agravios, o que por sí mismas puedan llevar a la convicción de que las 
normas reclamadas resultan inconstitucionales o no.

el análisis de las disposiciones reclamadas frente al texto constitucio
nal, debe ceñirse a los razonamientos jurídicos que, a título de conceptos de 
violación o de agravios, se hagan valer en su contra, sea que para ello se des
tine un apartado específico o se desprenda del examen integral del escrito 
respectivo. por tal motivo, si dichas argumentaciones previas o adicionales 
no reflejan por sí solas la constitucionalidad o inconstitucionalidad aducida 
mediante la expresión de un concepto de violación o agravio, sino que sólo 
sirven como complemento o marco de referencia doctrinario o conceptual 
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para ilustrar la postura que asumen las partes sobre un tema determinado, 
no ameritan una determinada calificación.

al respecto, es aplicable la jurisprudencia p./J. 68/2000, sustentada por 
el pleno de este alto tribunal.5

asimismo, para apoyar la postura de este órgano colegiado, en el sen
tido de que el análisis de constitucionalidad de las normas reclamadas sólo 
se realizará de acuerdo con lo expresado en los conceptos de violación o de 
los agravios formulados por las partes, sin atender a otra serie de considera
ciones previas o adicionales que se hagan valer al margen de aquéllos, tam
bién sirve de apoyo, en lo conducente, la tesis aislada número CVi/90.6

en su caso, si a partir de manifestaciones previas o adicionales las 
partes exponen los razonamientos jurídicos que en concreto sí hagan valer en 
calidad de conceptos de violación o de agravios, respecto de los cuales el juz ga
dor de amparo está obligado a emitir un pronunciamiento calificándolos como 
fundados, infundados o inoperantes, dichas manifestaciones sólo serán con si
deradas para efectos de clarificar la causa de pedir y, a la postre, para que 
este órgano jurisdiccional asuma un determinado criterio sobre el tema de 
constitucionalidad planteado.

SÉptimo.—Litis en el caso.

a continuación, se delimitará la materia de estudio en el presente fallo.

en la sentencia emitida por la Juez de distrito se resolvió:

• Sobreseer en el juicio por extemporaneidad (artículo 73, fracción 
Xii, de la ley de amparo), en relación con: los decretos que dieron origen a los 
artículos 71 y 73, así como a las porciones normativas no reformadas de los ar
tículos 64, 65, 68, 72, 75 y 78 de la ley del impuesto sobre la renta, esto es, 

5 "CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN eXpreSar ClarameNte 
eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de pedir." (Número de registro digital: 191384. 
Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, agosto de 2000, 
tesis p./J. 68/2000, página 38)
6 "CoNtriBuCioNeS. para determiNar la CoNStituCioNalidad de loS preCeptoS re
ClamadoS eN uN JuiCio de amparo Que laS reGula, el JuZGador No eStÁ oBliGa
do a eXamiNar diSpoSiCioNeS No reClamadaS eN el miSmo Que riGeN el SiStema 
impoSitiVo meXiCaNo." (Número de registro digital: 207089, octava Época, tercera Sala, Sema-
nario Judicial de la Federación, tomo Vi, primera parte, julio a diciembre de 1990, tesis CVi/90, 
página 154)
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en relación con los decretos publicados el primero de enero de dos mil dos, 
el primero de diciembre de dos mil cuatro y el primero de octubre de dos mil 
siete; así como por lo que se refiere a la resolución miscelánea Fiscal para 
dos mil nueve, publicada el veintinueve de abril de dos mil nueve, específica
mente, su regla i.3.5.4.

• Sobreseer en el juicio por ausencia de conceptos de violación (ar
tículo 73, fracción XViii, en relación con el artículo 116, fracción V, de la ley de 
amparo), por lo que se refiere al artículo segundo, fracciones i, incisos a), 
b) y c), y ii, incisos a), b) y c), de las disposiciones transitorias de la ley del 
impuesto sobre la renta, vigente a partir de dos mil diez.

• Conceder el amparo en contra de los artículos 64, antepenúltimo 
párrafo, en la porción normativa que señala: "Asimismo, en cada ejercicio fis-
cal, se deberá enterar ante las oficinas autorizadas, el impuesto diferido a que se 
refiere el artículo 70-A de esta ley.", 70a, 71, 71a y 78, párrafos segundo, ter
cero y cuarto, de la ley del impuesto sobre la renta, vigente a partir del prime
ro de enero de dos mil diez, así como en relación con el artículo cuarto, 
fracciones Vi, Vii, Viii, iX, X y Xi, de las disposiciones transitorias de dicha ley 
(por violación al principio de irretroactividad de la ley), destacando que el 
vicio de inconstitucionalidad radica en la obligación que establecen dichos 
preceptos para calcular y enterar el impuesto diferido en los ejercicios de mil 
novecientos noventa y nueve a dos mil nueve, lo cual implica que la protec
ción constitucional tiene cobertura, por lo que respecta a la aplicación de 
tales preceptos en los ejercicios de dos mil once a dos mil quince (en los que 
deberá calcularse y enterarse el impuesto diferido en los ejercicios de dos mil 
cinco, dos mil seis, dos mil siete, dos mil ocho y dos mil nueve, respectiva
mente, conforme a los supuestos de la ley vigente hasta dos mil nueve) y 
respecto de las referidas fracciones X y Xi, por estar vinculadas con elemen
tos del gravamen en cita [conceptos especiales de consolidación y compa
ración de Cuentas de utilidad Fiscal Neta reinvertida].

• Con la salvedad anterior, negar el amparo en contra de los artícu
los 64, 65, 68, 72, 73, 75 y 78 de la ley del impuesto sobre la renta, vigente a 
partir del primero de enero de dos mil diez (por inoperancia de los conceptos 
de violación en que se adujo transgresión a los principios de legalidad, propor
cionalidad, equidad, generalidad de la ley y supremacía constitucional), to
mando en consideración que el pronunciamiento se relaciona con el entero y 
cálculo del impuesto diferido en el ejercicio de dos mil diez, que deberá ente
rarse en el ejercicio de dos mil dieciséis y subsecuentes.

por su parte, las recurrentes combaten dicha sentencia, en términos 
generales, como sigue:
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la quejosa hace valer agravios, en los cuales:

• impugna los sobreseimientos decretados por la Juez Federal (primer 
agravio), en lo que respecta a: los decretos publicados el primero de enero de 
dos mil dos, el primero de diciembre de dos mil cuatro y el primero de octubre 
de dos mil siete; la regla i.3.5.4 de la resolución miscelánea Fiscal para dos 
mil nueve, publicada el veintinueve de abril de dos mil nueve, y el artículo 
segundo, fracciones i, incisos a), b) y c), y ii, incisos a), b) y c), de las disposi
ciones transitorias de la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir del 
primero de enero de dos mil diez;

• Controvierte la determinación, consistente en declarar inoperantes 
los conceptos de violación (segundo agravio), en tanto dicha decisión llevó a 
negar el amparo y, en su caso, a que la protección constitucional no tuviera 
los alcances pretendidos por la quejosa, pues en su concepto, los preceptos 
reclamados no sólo son inconstitucionales, por lo que se refiere a los ejerci
cios de mil novecientos noventa y nueve a dos mil nueve, sino también res
pecto del ejercicio de dos mil diez y subsecuentes; y,

• Combate el hecho de que la Juez Federal omitió el estudio de diver
sos conceptos de violación (tercero, cuarto y quinto agravios):

• primer concepto de violación (determinación y entero del impuesto 
diferido, en relación con los dividendos contables distribuidos con anteriori
dad al ejercicio de mil novecientos noventa y nueve; irretroactividad de la ley);

• primer concepto de violación (pérdidas fiscales; irretroactividad de 
la ley); y,

• primer concepto de violación (pérdidas por enajenación de accio
nes; irretroactividad de la ley).

las autoridades recurrentes, presidente de la república, Cámara de 
Senadores y Cámara de diputados, ambas del Congreso de la unión, vía agra
vios, sostienen que:

• es improcedente el juicio, respecto de las fracciones X y Xi del artículo 
cuarto de las disposiciones transitorias de la ley del impuesto sobre la renta, 
en atención a que la quejosa no formuló conceptos de violación en su contra 
(primer agravio del presidente de la República);

• es improcedente el juicio, respecto de las fracciones X y Xi del artícu
lo cuarto de las disposiciones transitorias de la ley del impuesto sobre la 
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renta, debido a que la quejosa carece de interés jurídico para impugnar su 
contenido, además de que se trata de actos consumados (segundo agravio 
del presidente de la República); y,

• el régimen de consolidación fiscal, vigente a partir de dos mil diez, no 
viola el principio de irretroactividad de la ley, por lo que resulta ilegal que se 
hubiese concedido el amparo a la quejosa (tercero, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo, octavo y noveno agravios del presidente de la República; pri
mero, segundo, tercero, cuarto y quinto agravios de la Cámara de Sena
dores, y único agravio de la Cámara de diputados).

Finalmente, vía revisión adhesiva, el presidente de la república 
aduce en sus agravios que:

• la quejosa no acreditó fehacientemente su interés jurídico, porque 
no demostró que generó un impuesto diferido que se encuentra pendiente de 
pago (primer agravio);

• Se debió haber sobreseído en relación con el artículo 71 de la ley del 
impuesto sobre la renta, porque dicha disposición fue consentida por la que
josa y, por ende, su demanda resulta extemporánea (segundo agravio);

• la quejosa carece de interés jurídico para impugnar los artículos 64, 
antepenúltimo párrafo, 70a, párrafo primero, 71a, fracciones i y ii, 72, inciso 
k), párrafo segundo y 78, párrafo segundo, de la ley del impuesto sobre la 
renta, pues para ello era necesario que se esperara a que surgiera la obliga
ción de pago del impuesto diferido, que en relación con el de dos mil diez, 
sería hasta el año dos mil dieciséis (tercer agravio);

• el artículo cuarto, fracción Vii, penúltimo párrafo, de las disposicio
nes transitorias de la ley del impuesto sobre la renta, al ser una norma hete
roaplicativa, el perjuicio que llegara a causar se presentará hasta que exista 
un acto concreto de aplicación (cuarto agravio);

• debe confirmarse el sobreseimiento decretado por la Juez Federal, 
en lo que respecta a: los decretos de dos mil dos, dos mil cuatro y dos mil siete; 
el artículo segundo, fracciones, i, incisos a), b) y c), y ii, incisos a), b) y c), de 
las disposiciones transitorias de la ley reclamada, y la regla i.3.5.4 de la re
solución miscelánea Fiscal, publicada el veintinueve de abril de dos mil nueve 
(quinto agravio);

• debe confirmarse la declaratoria de inoperancia de los conceptos de 
violación que se hicieron valer en la demanda de amparo (sexto agravio);
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• de concederse el amparo, el efecto consistiría en que la quejosa de
jara de tributar conforme al régimen de consolidación fiscal y, por tanto, queda
ra obligada a tributar conforme al régimen general, lo que le generaría un 
perjuicio (séptimo agravio); y,

• la sentencia recurrida no viola los principios de congruencia y exhaus
tividad (octavo agravio).

Como se puede observar, la materia de estudio en el presente asunto 
abarca el análisis de agravios vinculados con cuestiones de improcedencia y 
los sobreseimientos decretados en la sentencia recurrida, así como de agra
vios relacionados con el fondo, tanto por lo que se refiere al amparo concedido 
a la quejosa y la amplitud con que fue otorgada la protección constitucional, 
en función de los argumentos de inconstitucionalidad analizados en primera 
instancia, como por lo que respecta a la negativa del amparo, en tanto ésta se 
fundó, esencialmente, en la declaratoria de inoperancia de diversos concep
tos de violación.

en consecuencia, desde el punto de vista metodológico, los agravios en
derezados en contra de la sentencia recurrida se analizarán en el siguiente 
orden: primero, aquellos que están relacionados con la improcedencia del 
juicio y los sobreseimientos decretados en primera instancia; posteriormente, 
los que se vinculan con el fondo del asunto, a partir del principio de irretroac
tividad de la ley (de entre éstos, primero aquellos en que se aduce la falta de 
aplicación de los criterios definidos por este alto tribunal con motivo de las 
reformas al régimen de consolidación fiscal, vigentes a partir de mil novecien
tos noventa y nueve, luego, aquellos en que la quejosa aduce omisiones en el 
análisis de los conceptos de violación en que se planteó transgresión a dicho 
principio, así como de aquellos mediante los cuales se combate el amparo 
concedido en primera instancia); y, finalmente, aquellos relacionados con la 
negativa del amparo por inoperancia de diversos conceptos de violación. todo 
ello con las reservas que implica el resultado al que se arribe en el estudio de 
cada bloque anunciado.

oCtaVo.—Procedencia. Estudio de los agravios en los que se 
plantea la falta de interés jurídico de la quejosa y la necesidad de un 
acto concreto de aplicación para que resienta un perjuicio (artículo 73, 
fracciones V y VI, de la Ley de Amparo).

en la sentencia recurrida, la Juez Federal del conocimiento determinó 
que, en el caso, no se actualizan las causas de improcedencia previstas en el 
artículo 73, fracciones V y Vi, de la ley de amparo, al considerar que las normas 



1023TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

reclamadas son de naturaleza autoaplicativa, toda vez que desde su entrada 
en vigor incorporan un nuevo concepto para el pago del impuesto diferido, 
incluyendo los procedimientos para su cálculo y efectos respecto de las demás 
obligaciones de las sociedades controladoras, por lo que pueden reclamarse 
a partir de ese momento, siendo innecesario que la quejosa acredite haber 
enterado dicho impuesto, pues es suficiente para que le ocasionen perjuicio 
con el solo hecho de que se ubique en el supuesto en que se incorpora esa 
nueva obligación, consistente en que haya tributado bajo el régimen de con
solidación fiscal, durante seis ejercicios fiscales o más, y/o dentro del periodo 
comprendido entre el uno de enero de mil novecientos noventa y nueve al 
treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro, para que esté en aptitud de com
batir los preceptos que lo integran, incluyendo aquellos que formalmente no 
fueron objeto de reforma, pues desde el punto de vista material sí se modifi
caron sus alcances al integrar un sistema.

en ese sentido, la juzgadora de amparo consideró que la quejosa acre
ditó su interés jurídico para impugnar las normas reclamadas (entre otros, 
los artículos 64, 70a, 71, 71a, 78 y cuarto transitorio, fracciones Vi, Vii, Viii, 
iX, X y Xi, de la ley del impuesto sobre la renta, vigente a partir del uno de enero 
de dos mil diez), pues sólo debe demostrar que tiene el carácter de sociedad 
controladora y que ha tributado en el régimen de consolidación fiscal durante 
seis ejercicios fiscales o más, y/o dentro del periodo comprendido entre el 
uno de enero de mil novecientos noventa y nueve al treinta y uno de diciem
bre de dos mil cuatro –lo que quedó verificado en autos, a través de las cons
tancias respectivas–, sin que sea necesario que demuestre haber incurrido 
en todos los conceptos que dan lugar al entero del impuesto diferido, que se 
coloca en todos los supuestos que integran el sistema, que optó por un deter
minado mecanismo de cálculo o que presentó aviso de desconsolidación, ya 
que lo que combate, en primer término, es la obligación de entero del im
puesto diferido, de naturaleza autoaplicativa y, en segundo término, los pro
cedimientos para darle cumplimiento, por considerar que una y otros son 
inconstitucionales, con independencia de que se hubiese acogido al benefi
cio contenido en la regla miscelánea i.3.5.17, publicada el treinta y uno de marzo 
de dos mil diez, pues ello no la libera de cumplir con la obligación de enterar 
el impuesto diferido, a partir de la comparación del registro de las Cufines al 
treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro.

en desacuerdo con esas consideraciones, las autoridades recurren
tes hacen valer los agravios que a continuación se sintetizan:

Segundo agravio, inciso a), del presidente de la República: la sen
tencia recurrida es ilegal, porque al conceder el amparo contra las fracciones 
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X y Xi del artículo cuarto de las disposiciones transitorias de la ley del im
puesto sobre la renta, vigente en dos mil diez, la Juez Federal deja de observar 
que, en relación con dichas fracciones reclamadas, se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción V, de la ley de amparo.

esto es, la quejosa carece de interés jurídico para impugnar el contenido 
de tales porciones normativas que regulan la obligación de revelar en el dic
tamen respectivo, el importe de los conceptos especiales de consolidación 
generados por operaciones correspondientes a ejercicios fiscales anteriores 
a dos mil dos, por los que se calcule el impuesto diferido, así como los saldos 
de las Cuentas de utilidad Fiscal Neta reinvertida de la controladora y las con
troladas y el de la Cuenta de utilidad Fiscal Neta Consolidada reinvertida, 
debido a que no obra constancia alguna en autos que demuestre fehaciente
mente que se ubicó en los supuestos de referencia.

Primer agravio de la revisión adhesiva: la sentencia recurrida es 
ilegal, al determinar que para acreditar su interés jurídico, basta que la que
josa demuestre ser una empresa controladora y que tiene más de seis años 
tributando bajo el régimen de consolidación fiscal. en efecto, además de ello, 
dicha quejosa debió acreditar que, derivado de tributar conforme al citado 
régimen, generó un impuesto diferido que se encuentra pendiente de pago, al 
no hacerlo así, no demostró fehacientemente su interés jurídico.

Tercer agravio de la revisión adhesiva: la quejosa carece de interés 
jurídico para reclamar las disposiciones que obligan a pagar el impuesto di
ferido en el ejercicio dos mil diez, pues dicha obligación surgirá hasta dos mil 
dieciséis. en ese sentido, si las normas que reclama la quejosa, al momento 
de presentar su demanda, son eventos futuros de realización incierta que no 
han acontecido, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artícu
lo 73, fracción V, de la ley de amparo.

Cuarto agravio de la revisión adhesiva: Se actualiza la causal de 
improcedencia, prevista en el artículo 73, fracción Vi, de la ley de amparo, en 
relación con el artículo cuarto, fracción Vii, penúltimo párrafo, de las disposicio
nes transitorias de la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir de dos 
mil diez, en razón de que dicho precepto reclamado de naturaleza heteroapli
cativa no genera un perjuicio a la quejosa por su sola entrada en vigor, ya que 
será hasta que se presente una desconsolidación (con posterioridad al prime
ro de enero de dos mil diez), cuando, en todo caso, deberá aplicar la mecánica 
impugnada y, por tanto, sería hasta entonces cuando resentiría un perjuicio.
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Como se puede observar, los argumentos de referencia cuestionan la 
determinación de primera instancia que reconoció interés jurídico a la quejosa 
para impugnar en la presente vía las disposiciones reclamadas sobre la base 
de que se trata de un sistema de normas autoaplicativas, en tanto se sostiene: 
que los preceptos reclamados son normas heteroaplicativas que requieren de 
un acto concreto de aplicación para causar un perjuicio a la quejosa; que la 
obligación de entero del impuesto diferido, en relación con el ejercicio de dos 
mil diez, nacerá hasta pasados cinco ejercicios fiscales, es decir, hasta dos mil 
dieciséis; que debió demostrar que generó un impuesto diferido que se en
cuentra pendiente de pago para demostrar su interés jurídico; y que no obra 
constancia alguna que demuestre fehacientemente que la quejosa se ubicó 
en los supuestos previstos en las fracciones X y Xi del artículo cuarto de las 
disposiciones transitorias de la ley reclamada.

en ese tenor, se observa que, para dilucidar el planteamiento referido, 
resulta necesario determinar, en primer lugar, si los preceptos reclamados 
(en tanto sistema) son normas autoaplicativas que por su sola vigencia oca
sionen un agravio a la quejosa, o bien, si se trata de disposiciones heteroapli
cativas que requieren de un acto concreto de aplicación para causarle un 
perjuicio, a fin de estar en condiciones de verificar si acreditó su interés jurídico 
para impugnarlos.

pues bien, una vez ponderados los extremos anteriores, se advierte 
que, contrario a lo argumentado por las autoridades recurrentes y tal como lo 
resolvió la Juez de distrito, en el caso, no se actualizan las causas de im
procedencia previstas en el artículo 73, fracciones V y VI, de la Ley de 
Amparo.

de dichos preceptos legales se desprende que el juicio de amparo es 
improcedente contra actos que no afecten el interés jurídico del quejoso, o bien, 
contra leyes, tratados o reglamentos, que por su sola vigencia no le causen 
un perjuicio, sino que, para ello, se requiera de un acto posterior de aplicación.

Cuando se trata de leyes autoaplicativas, para que resulte procedente 
el juicio, es necesario que desde la iniciación de la vigencia de la ley comba
tida el particular se ubique en los supuestos previstos en la norma. en el caso 
de leyes heteroaplicativas, dado que con su sola entrada en vigor el quejoso no 
se encuentra en la situación prevista por la norma, pero ésta exige de aquél 
un hacer o dejar de hacer, para la procedencia del juicio, se requiere de un 
acto posterior de aplicación, sea que provenga de una autoridad o del propio 
particular, para que pueda actualizarse un perjuicio en su esfera jurídica.
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el pleno de este alto tribunal ha considerado que el eje rector que 
permite efectuar la distinción de las leyes para efectos de su impugnación, es 
el concepto de individualización,7 ya que constituye un elemento de referen
cia objetivo para determinar la procedencia del juicio constitucional, porque 
permite conocer si los efectos de la disposición legal combatida suceden en 
forma incondicionada o condicionada.

así, cuando la individualización es incondicionada, las obligaciones 
contenidas en la norma general: 1) Son consustanciales a la disposición legal 
desde que entran en vigor; 2) Vinculan al gobernado a su cumplimiento desde 
el inicio de la vigencia pues, desde ese momento, crean, transforman o extin
guen situaciones concretas de derecho; 3) Nacen con ella misma; y, 4) No se 
requiere de la actualización de alguna condición.

en el otro supuesto, de individualización condicionada, los deberes de 
hacer o no hacer, impuestos por el legislador: 1) requieren la realización 
de algún acto necesario para que la ley adquiera individualización, que bien 
puede ser de la autoridad o del particular, para situarlo en la hipótesis legal 
(condición); 2) No surgen de manera automática con la sola entrada en vigor, 
sino que requieren un acto diverso que actualice el perjuicio, que puede ser 
de la autoridad, de un tercero o del propio quejoso; y, 3) Se hallan sometidos 
a la realización o aplicación jurídica o material de la norma en un caso concreto.

asimismo, al resolver el tribunal pleno la contradicción de tesis 
27/2005pl, en sesión de veintisiete de marzo de dos mil seis, por unanimidad 
de diez votos, sostuvo que, cuando se está frente a un sistema complejo deri
vado de una reforma integral, donde es difícil establecer si su articulado es de 
aplicación condicionada o incondicionada, debe atenderse al núcleo esen
cial de la estructura; de ahí que si éste radica en una vinculación de los gober
nados al acatamiento del nuevo sistema sin mediar condición alguna, debe 
considerarse que todo el esquema es de carácter autoaplicativo.

en ese sentido, se determinó que es innecesario que el gobernado se 
sitúe en cada una de las hipótesis que conforman el referido sistema para 
reclamarlo en amparo indirecto, pues basta que demuestre estar ubicado, de 
manera general, en la categoría de contribuyente del impuesto, para que esté 

7 "leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN BaSada eN el CoNCepto 
de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNada." (Número de registro digital: 198200. Jurispruden
cia. materias constitucional y común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo Vi, julio de 1997, tesis p./J. 55/97, página 5)
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en aptitud de impugnar los preceptos que puedan serle aplicables del nuevo 
sistema impositivo.8

en ese contexto, con base en los criterios de referencia, esta Segunda 
Sala observa que los artículos 64, 65, 68, 70a, 71a, 72, 75 y 78 de la ley del 
impuesto sobre la renta, así como el artículo cuarto, fracciones Vi, Vii, Viii, iX, 
X y Xi, de las disposiciones transitorias de dicha ley, reformados y adiciona
dos mediante decreto publicado el siete de diciembre de dos mil nueve, así 
como aquellos dispositivos que no fueron objeto de dicha reforma en un sen
tido formal, sino material, por haberse modificado sus alcances normativos, 
como es el caso del artículo 71 de dicha ley, en la medida en que regulan el 
nuevo supuesto de entero del impuesto sobre la renta diferido con motivo de 
la consolidación fiscal, así como los procedimientos de cálculo respectivos, 
vigentes a partir del primero de enero de dos mil diez, son normas de natu
raleza autoaplicativa.

Se concluye de ese modo, porque del análisis de la ley aludida se ad
vierte que, desde su entrada en vigor, se impone a las sociedades controla
doras el deber de enterar dicho tributo (si es el caso), conforme a distintos 
procedimientos alternativos, sin necesidad de que se actualice condición 
alguna.

de acuerdo con el esquema diseñado por el legislador para proceder al 
entero del impuesto sobre la renta diferido con motivo de la consolidación, debe 
atenderse a una serie de disposiciones, dependiendo del lapso al que corres
ponda el tributo a pagar:

• impuesto sobre la renta diferido que se genere ejercicio por ejercicio, 
en dos mil cinco y posteriores (artículos 64, antepenúltimo párrafo y 70a, pá
rrafo primero); e,

• impuesto sobre la renta diferido generado en el ejercicio fiscal dos 
mil cuatro y anteriores, hasta mil novecientos noventa y nueve (artículo cuarto, 

8 "CoSto de lo VeNdido. loS artÍCuloS de la leY del impueSto SoBre la reNta re
FormadoS Y adiCioNadoS mediaNte el deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 1o. de diCiemBre de 2004, Que eStaBleCeN diCHa deduCCióN, CoNS
tituYeN uN SiStema JurÍdiCo iNteGral de CarÁCter autoapliCatiVo, por lo Que eS 
iNNeCeSario Que el GoBerNado Se SitÚe eN Cada uNa de laS HipóteSiS Que lo CoN
FormaN para reClamarlo eN amparo iNdireCto." (Número de registro digital: 174752. 
Jurisprudencia. materia administrativa. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, julio de 2006, tesis p./J. 90/2006, página 6)



1028 MAYO 2015

fracciones Vi, párrafo primero, Vii, penúltimo párrafo, Viii, antepenúltimo pá
rrafo, y iX, penúltimo párrafo, de las disposiciones transitorias).

de acuerdo con las porciones normativas en cita, en estricto rigor, el 
impuesto diferido, correspondiente a dos mil cuatro, se enteraría en dos mil 
diez; el de dos mil cinco, en dos mil once; el de dos mil seis en dos mil doce; 
el de dos mil siete en dos mil trece; el de dos mil ocho en dos mil catorce; el de 
dos mil nueve en dos mil quince; el de dos mil diez en dos mil dieciséis; y así 
sucesivamente. Sin embargo, es importante aclarar que, para el ejercicio fiscal 
de dos mil diez –que es cuando entran en vigor las reformas–, las disposicio
nes transitorias aplican para enterar el impuesto diferido generado en ejerci
cios fiscales anteriores a dos mil cinco (es decir, de dos mil cuatro y anteriores, 
hasta mil novecientos noventa y nueve).

Ejercicio fiscal dos mil cinco y subsecuentes

en el caso del impuesto diferido en los ejercicios de referencia, las 
controladoras deberán enterar en cada ejercicio fiscal el impuesto actualizado 
que hubieran diferido con motivo de la consolidación fiscal, generado en el 
sexto ejercicio fiscal anterior a aquel en el que se deba efectuar el entero y 
que no se hubiera pagado al treinta y uno de diciembre del ejercicio inmediato 
anterior a aquel en el que se deba efectuar el pago (artículo 70a, párrafo 
primero).

para tales efectos, las controladoras aplicarán:

• el procedimiento previsto en el artículo 71 de la ley del impuesto 
sobre la renta; o,

• podrán optar por aplicar el procedimiento contenido en el artículo 
71a de dicho ordenamiento.

el procedimiento elegido deberá aplicarse por un plazo mínimo de cinco 
ejercicios fiscales contados a partir de aquel en el que se empiece a ejercer 
la opción citada (artículo 70a, párrafo segundo).

el impuesto sobre la renta diferido a pagar será la suma del impuesto 
determinado conforme a los artículos 71 o 71a y 78, párrafos segundo o ter
cero, de la ley del impuesto sobre la renta (artículo 70a, párrafo tercero).

el impuesto diferido que resulte, conforme a lo previsto en el artículo 
70a, deberá enterarse en la misma fecha en que deba presentarse la decla
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ración de consolidación del ejercicio fiscal inmediato anterior a aquel en el 
que se deba pagar el impuesto diferido y se actualizará desde el mes en que 
se debió haber pagado el impuesto de no haberse consolidado, correspondien
te al sexto ejercicio fiscal anterior a aquel en que se deba pagar el impuesto, 
y hasta la fecha de presentación de la declaración antes señalada (artículo 
70a, párrafo cuarto).

Cuando la sociedad controladora haya optado por aplicar lo dispuesto 
en el tercer párrafo del artículo 78 para calcular el impuesto a que se refiere el 
segundo párrafo del mencionado artículo, dicho impuesto no se incluirá para 
la actualización prevista en el párrafo anterior (artículo 70a, párrafo quinto).

el impuesto diferido que se determine conforme al tercer párrafo del 
artículo 70a, se deberá enterar en cinco ejercicios fiscales, conforme a lo si
guiente (artículo 70a, párrafo sexto):

 25% en el ejercicio fiscal en el que se deba efectuar el pago del im
puesto diferido (artículo 70a, fracción i).

 25% en el segundo ejercicio fiscal (artículo 70a, fracción ii).

 20% en el tercer ejercicio fiscal (artículo 70a, fracción iii).

 15% en el cuarto ejercicio fiscal (artículo 70a, fracción iV).

 15% en el quinto ejercicio fiscal (artículo 70a, fracción V).

los enteros a que se refieren las fracciones ii a V del artículo 70a, se 
actualizarán con el factor de actualización que corresponda al periodo com
prendido desde el mes en el que se efectuó el pago a que se refiere la fracción 
i de este artículo y hasta el mes inmediato anterior a aquel en el que se realice 
el entero de la parcialidad de que se trate (artículo 70a, párrafo séptimo).

Cuando la controladora no cumpla con su obligación de enterar el im
puesto diferido a que se refiere este artículo en los plazos previstos, el Servicio 
de administración tributaria determinará el impuesto omitido y sus acceso
rios, conforme a lo siguiente (artículo 70a, párrafo octavo):

a) Si la omisión corresponde al entero de la fracción i del artículo 70a, 
se deberá pagar la totalidad del impuesto diferido sin poder aplicar el bene
ficio que se establece en la fracción ii, considerando los recargos sobre el 
monto actualizado por el periodo comprendido desde la fecha en que se 
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debió realizar el pago y hasta el mes en que el mismo se efectúe [(artículo 
70a, párrafo octavo, inciso a)].

b) Si la omisión corresponde al entero de las fracciones ii, iii, iV o V, del 
artículo 70a, se deberá pagar la totalidad del remanente del impuesto diferi
do actualizado pendiente de pago y los recargos, correspondientes al periodo 
comprendido desde la fecha en que se debió realizar el pago de la fracción i 
y hasta el mes en que efectivamente se efectúe el mismo [(artículo 70a, pá
rrafo octavo, inciso b), párrafo primero)].

lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable con independencia 
de las sanciones que correspondan, de conformidad con el Código Fiscal de 
la Federación [(artículo 70a, párrafo octavo, inciso b), párrafo segundo)].

los efectos que resulten de la desincorporación a que se refiere el se
gundo párrafo del artículo 71, no se considerarán si los mismos ya fueron re co
nocidos en la determinación y pago del impuesto sobre la renta a que se 
refiere el artículo 70a (artículo 70a, último párrafo).

Ejercicio fiscal dos mil cuatro y anteriores

en el caso del impuesto diferido en los ejercicios de referencia, durante 
el ejercicio fiscal dos mil diez, la controladora deberá enterar el impuesto 
sobre la renta diferido a que se refiere el artículo 70a, correspondiente a los 
ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco, y que no hubiera sino pagado al 
treinta y uno de diciembre de dos mil nueve (artículo cuarto, fracción Vi, pá
rrafo primero, de las disposiciones transitorias).

para tales efectos, las controladoras aplicarán:

• el procedimiento previsto en el artículo 71 de la ley del impuesto 
sobre la renta; o,

• podrán optar por aplicar el procedimiento contenido en la fracción 
Viii del artículo cuarto de las disposiciones transitorias de dicho ordenamiento.

el entero del impuesto diferido a que se refiere el párrafo anterior (pri
mero), se deberá efectuar en cinco ejercicios fiscales por la controladora, con
forme al esquema de pagos siguiente (artículo cuarto, fracción Vi, párrafo 
segundo):

 25%, mediante declaración que se presente en el mes de junio del 
ejercicio fiscal de dos mil diez [(inciso a)].
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 25%, en la misma fecha en que deba presentarse la declaración de 
consolidación del ejercicio fiscal en dos mil once [(inciso b)].

 20%, en la misma fecha en que deba presentarse la declaración de 
consolidación del ejercicio fiscal en dos mil doce [(inciso c)].

 15%, en la misma fecha en que deba presentarse la declaración de 
consolidación del ejercicio fiscal en dos mil trece [(inciso d)].

 15%, en la misma fecha en que deba presentarse la declaración de 
consolidación del ejercicio fiscal en dos mil catorce [(inciso e)].

los procedimientos alternativos, previstos para cada lapso señalado, 
incluyen conceptos o partidas que pudieron generar un impuesto diferido, según 
corresponda, tales como pérdidas fiscales, dividendos contables, pérdidas 
por enajenación de acciones, conceptos especiales de consolidación y com
paración de Cufines, Cufinres y rufines, a partir de los cuales se determinará, 
en su caso, el monto a pagar.

Como puede observarse, dependiendo de la situación fiscal de cada con
troladora, en torno a los conceptos o partidas señalados, del lapso al que co
rresponda el pago respectivo, así como del procedimiento elegido, es que se 
determinará o no un monto de impuesto diferido a pagar, siendo que a la en
trada en vigor de las disposiciones reclamadas, las controladoras no tienen 
otra alternativa que acatar el nuevo supuesto de entero del impuesto diferido, 
conforme a los distintos procedimientos previstos para tales efectos, en razón 
de que sin mediar condición alguna, dicha obligación se incorporó a su esfera 
jurídica de manera automática con la sola vigencia de las reformas, lo que 
revela la naturaleza autoaplicativa de las disposiciones respectivas.

aunadas a la obligación sustancial de entero del impuesto diferido 
que, en términos de las disposiciones reclamadas, vigentes a partir de dos mil 
diez resulta ineludible para las controladoras conforme a los procedimientos 
referidos, se establecen otras obligaciones accesorias de carácter administra
tivo a su cargo que deben cumplir desde el inicio de su vigencia, tales como:

 llevar registro de los montos pagados y pendientes de enterar en 
cada ejercicio, de las Cufines individuales y consolidadas, así como de las pér
didas fiscales de las controladas y de la controladora, todos esos conceptos 
correspondientes al impuesto diferido por cada ejercicio fiscal [(artículo 72, 
fracción i, incisos f) al k)].
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 en el dictamen fiscal, revelar la información relacionada con el cálcu
lo del impuesto diferido que se deba enterar en términos del artículo 70a, tal 
como: la determinación del impuesto sobre la renta diferido que se deba en
terar, el importe de las pérdidas fiscales pendientes de amortizar y de los divi
dendos contables distribuidos, así como el saldo de las Cufines (individuales 
y consolidada), entre otros, con la prevención que, de no cumplir con dicha 
obligación, se deberá desconsolidar el grupo y enterar la totalidad del impues
to sobre la renta diferido, incluso, aquel que corresponda a la sociedad contro
ladora, pendiente de pago por todo el periodo en que se consolidó el resultado 
fiscal, con los recargos calculados por el periodo transcurrido desde el mes 
en que se debió haber efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de no 
haber consolidado y hasta que el mismo se realice (artículo 72, fracción Vi).

en suma, a partir del análisis de las disposiciones de referencia, se con
cluye –como se anticipó– que el sistema de normas reclamado, cuyo núcleo 
esencial radica en la obligación de entero del impuesto diferido a cargo 
de las sociedades controladoras bajo un nuevo supuesto que no se con
tenía en la normatividad vigente hasta dos mil nueve, se incorpora a su esfera 
jurídica sin mediar condición alguna; de forma tal, que no queda a elec
ción de dichas sociedades rehusar la implementación de dicho mecanismo a 
partir de que entró en vigor y efectuar el pago respectivo, en su caso; razón 
por la cual, le reviste el carácter de autoaplicativo.

por estar referidas a supuestos de tributación similares al que se anali
za, en tanto constituyen esquemas normativos de individualización incondicio
nada, resultan aplicables las jurisprudencias p./J. 9/20039 y p./J. 60/2010.10

acorde con los razonamientos de referencia y ponderando que las dis
posiciones impugnadas integran un sistema complejo que vincula a las so
ciedades controladoras a su acatamiento de manera incondicionada, resulta 
innecesario que se sitúen en cada una de las hipótesis que conforman 
el referido sistema para reclamarlo en amparo indirecto, pues basta que 

9 "impueSto SuStitutiVo del CrÉdito al Salario. el artÍCulo terCero traNSitorio 
de la leY del impueSto SoBre la reNta, ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2002, 
eS de NaturaleZa autoapliCatiVa." (Número de registro digital: 184317. Jurisprudencia. 
materias constitucional y administrativa. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Ju-
dicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, mayo de 2003, tesis p./J. 9/2003, página 74)
10 "empreSarial a taSa ÚNiCa. laS diSpoSiCioNeS de la leY del impueSto relatiVo, 
puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 1 de oCtuBre de 2007, SoN de 
NaturaleZa autoapliCatiVa." (Número de registro digital: 164330. Jurisprudencia. materia 
administrativa. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, julio de 2010, tesis p./J. 60/2010, página 10)
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demuestren estar ubicadas, de manera general, en la categoría de contribu
yentes del impuesto bajo el régimen de consolidación y que se encuentran 
obligadas a enterar el impuesto diferido, en términos de las disposiciones re
feridas, teniendo como mínimo seis ejercicios fiscales tributando bajo dicho 
régimen, para que estén en aptitud de impugnar el sistema normativo en su 
integridad, entendiendo por tal, todas aquellas disposiciones que se vinculen 
directa o indirectamente con el nuevo supuesto de entero del impuesto dife
rido, vigente a partir de dos mil diez.

Con base en lo anterior, corresponde ahora determinar si la quejosa 
demostró su interés jurídico para instar la acción de amparo en contra del 
sistema normativo reclamado.

en los autos del presente juicio obran, entre otras, las siguientes 
documentales:

• Copia certificada de la escritura 295668 (doscientos noventa y cinco 
mil seiscientos sesenta y ocho), del siete de agosto de dos mil seis, pasada ante 
la fe del licenciado tomás lozano molina, titular de la Notaría pública Número 
10, en méxico, distrito Federal, en la cual consta que por escritura 153449 
(ciento cincuenta y tres mil cuatrocientos cuarenta y nueve), de veintiuno de 
noviembre de mil novecientos noventa y uno, pasada ante la fe del licenciado 
miguel alessio robles, titular de la Notaría pública Número 19, en méxico, 
distrito Federal, se constituyó la sociedad mercantil denominada 
*****(1a)*****.

• Copia certificada de la escritura 299186 (doscientos noventa y nueve 
mil ciento ochenta y seis), del primero de octubre de dos mil siete, pasada 
ante la fe de la licenciada Georgina Schila olivera González, notaria 207 del 
distrito Federal, actuando como asociada y en el protocolo del notario público 
número 10, en méxico, distrito Federal, en la cual consta, entre otras situacio
nes, que por escritura 296901 (doscientos noventa y seis mil novecientos uno), 
de ocho de enero de dos mil siete, pasada ante la fe de la notaria antes 
mencio nada, *****(1a)*****, reformó sus estatutos sociales para ade
cuarlos a la ley del mercado de Valores, quedando su denominación como 
*****(1)*****.

• Copia certificada del oficio **********, de veintidós de diciembre de 
mil novecientos noventa y cinco, mediante el cual, la entonces administración 
especial Jurídica de ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
autorizó a *****(1a)*****, en su carácter de sociedad controladora, a 
determinar su resultado fiscal consolidado, actuando como controladas 
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diversas sociedades, con efectos a partir del ejercicio fiscal comprendido del 
primero de enero al treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa 
y seis.

• Copias certificadas y/o impresiones de internet con sello digital, de 
las declaraciones anuales (normales y/o complementarias) del impuesto 
sobre la renta (en consolidación) de *****(1)***** (en su actual denomina
ción), correspondientes a los ejercicios fiscales de dos mil dos a dos mil siete, 
presentadas ante el Servicio de administración tributaria.

de dichas documentales a las que se les concede pleno valor probato
rio, en términos de los artículos 129, 130 y 202 del Código Federal de proce
dimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, se desprende 
que la quejosa es una persona moral que ha determinado su resultado fiscal 
consolidado desde mil novecientos noventa y seis como sociedad controla
dora, lo cual significa que, al interponer la demanda de amparo, llevaba tri
butando catorce años conforme al régimen de consolidación fiscal con tal 
carácter, y es tal circunstancia la que pone en evidencia, indudablemente, 
que a la entrada en vigor de los preceptos reclamados se ubica en los supues
tos normativos que la obligan a enterar el impuesto sobre la renta diferido y, 
por ende, a tener por demostrado su interés jurídico para impugnar en la 
presente instancia las disposiciones reclamadas que integran el sistema nor
mativo de referencia vigente a partir de dos mil diez.

en tales condiciones, no debe asumirse, en términos generales: que 
los preceptos reclamados son normas heteroaplicativas que requieren de un 
acto concreto de aplicación para causar un perjuicio a la quejosa –incluidas 
las fracciones X y Xi del artículo cuarto de las disposiciones transitorias de la 
ley del impuesto sobre la renta–; que la obligación de entero del impuesto 
diferido, en relación con el ejercicio de dos mil diez, nacerá hasta pasados 
cinco ejercicios fiscales, es decir, hasta dos mil dieciséis; que al aplicar un 
determinado procedimiento de cálculo del tributo, ya no puede impugnar 
otro, y que debió demostrar que generó un impuesto diferido que se encuentra 
pendiente de pago para demostrar su interés jurídico.

lo anterior, en razón de que: las normas reclamadas tienen el carácter 
de autoaplicativas y, por ende, desde el inicio de su vigencia inciden en la es
fera jurídica de la quejosa, sin necesidad de verificarse un acto concreto de 
aplicación; la obligación de entero del impuesto diferido surge de manera auto
mática e inmediata, en relación con los ejercicios fiscales de dos mil cinco y 
posteriores, y de dos mil cuatro y anteriores, sin entrañar en forma alguna 
eventos futuros de realización incierta, pues tal obligación es presente y cierta; 
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aun cuando llegue a aplicar un determinado procedimiento de cálculo del 
impuesto diferido, tal circunstancia no le impide impugnar disposiciones que 
regulan otro procedimiento alternativo, en tanto cualquiera de ellos hace ope
rativa la obligación principal de entero del impuesto diferido dentro de un 
sistema complejo, el cual, al inicio de su vigencia, ofrece como alternativas 
elegibles de cálculo cualquiera de ellas, y no es necesario que la quejosa de
muestre que tiene un impuesto diferido pendiente de pago para acreditar su 
interés jurídico, pues basta que de manera automática se encontrara en la ne
cesidad de acatar el sistema normativo desde su inicio de vigencia para quedar 
en aptitud de impugnarlo, tomando en cuenta que es sólo a partir del tal su
jeción que, por sí misma, le causa un perjuicio que, en su caso, le llevará a 
determinar si tiene o no un monto de impuesto diferido por pagar.

de acuerdo con lo expuesto, los agravios analizados resultan infunda
dos, en atención a que, en el caso, no se actualizan las causas de improceden
cia previstas en el artículo 73, fracciones V y Vi, de la ley de amparo.

NoVeNo.—Procedencia. Estudio del agravio en el cual se plantea 
que la quejosa consintió el artículo 71 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta y, por tanto, la demanda de amparo resultaría extemporánea en 
relación con dicho precepto (artículo 73, fracción XII, de la Ley de 
Amparo).

en torno a la cuestión de referencia se sostiene lo siguiente:

Segundo agravio de la revisión adhesiva: el artículo 71 de la ley 
del impuesto sobre la renta, no sufrió modificación ni alteración alguna en 
sus alcances con motivo de la reforma de dos mil diez, ya que el objetivo de ese 
dispositivo, desde su origen, siempre ha consistido en la mecánica para de
terminar el impuesto diferido a enterar para el caso de desincorporación o de 
una desconsolidación, y con las reformas, el mecanismo de referencia sub
siste en los mismos términos. por tanto, la Juez a quo debió haber sobreseído 
respecto de dicho precepto reclamado, al actualizarse la causa de improce
dencia contenida en el artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo, en atención 
a que dicha disposición ya había sido consentida por la quejosa porque la 
aplicó para desincorporar sociedades controladas sin ser parte de un sistema 
y, por ende, se evidencia la extemporaneidad en la presentación de la deman
da de amparo.

es infundado el agravio de referencia porque, contrario a lo aseverado 
por la autoridad recurrente, aunque el artículo 71 de la ley del impuesto sobre 
la renta no fue objeto de reformas mediante el decreto impugnado de siete 
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de diciembre de dos mil nueve, materialmente adquirió una nueva dimensión 
normativa con la introducción del nuevo supuesto de entero del impuesto 
diferido.

al analizar la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción 
Xii, de la ley de amparo, en relación con dicho precepto reclamado, la Juez 
Federal la calificó de infundada al considerar que si bien dicho precepto no 
fue reformado a través del decreto reclamado, lo cierto es que con éste se mo
dificó su alcance material y, en consecuencia, puede ser impugnado por el 
gobernado al resentir una afectación jurídica proveniente de esa modifica
ción, sin que obste que la quejosa pudiera haber aplicado su contenido anterior
mente con motivo de una desincorporación –lo que pudiera llevar a con siderar 
que lo consintió–, ya que la reforma reclamada introduce un nuevo supuesto 
para su aplicación, esto es, para el entero del impuesto diferido del sexto ejer
cicio anterior, pero en relación con todas las empresas integrantes del grupo.

tales consideraciones vertidas en la sentencia recurrida son sustan
cialmente correctas, porque si bien es cierto que hasta antes de la reforma 
reclamada el artículo 71 de la ley del impuesto sobre la renta solamente re
gulaba el procedimiento para realizar una desincorporación y/o una descon
solidación, a partir de tal reforma, dicho precepto resulta aplicable también 
para determinar el impuesto sobre la renta diferido que a partir de dos mil 
diez se obliga a las sociedades controladoras a enterar.

en efecto, el artículo 70a, párrafos primero y segundo, de la ley del 
impuesto sobre la renta vigente a partir de dos mil diez, señala que para de
terminar el impuesto sobre la renta diferido generado en el sexto ejercicio 
fiscal anterior a aquel en el que se deba efectuar el entero y que no se hubiera 
pagado al treinta y uno de diciembre del ejercicio inmediato anterior a aquel 
en el que se deba efectuar el pago (ejercicio fiscal dos mil cinco y posteriores), 
las sociedades controladoras aplicarán el procedimiento previsto por el ar
tículo 71 o podrán optar por lo establecido en el artículo 71a, debiendo con
servar la opción elegida por un plazo mínimo de cinco ejercicios fiscales 
contados a partir de aquel en el que se empiece a ejercer.

asimismo, el artículo cuarto, fracción Vi, párrafo primero, de las dispo
siciones transitorias de la ley del impuesto sobre la renta, señala que durante 
el ejercicio fiscal de dos mil diez, las controladoras deberán enterar el im
puesto sobre la renta diferido a que se refiere el artículo 70a, correspondiente 
a los ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco (ejercicio fiscal dos mil 
cuatro y anteriores), y que no hubiera sido pagado al treinta y uno de diciembre 
de dos mil nueve. para tal efecto, las controladoras aplicarán el procedimiento 
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previsto en el artículo 71 de la citada ley, o podrán optar por lo dispuesto en la 
fracción Viii de dicha disposición transitoria.

Como se puede observar, a partir de lo dispuesto en los artículos 70a, 
párrafos primero y segundo, y cuarto, fracción Vi, párrafo primero, de las dis
posiciones transitorias, ambos de la ley del impuesto sobre la renta, el diverso 
artículo 71 de ese mismo ordenamiento tiene un nuevo supuesto de aplica
ción, distinto a los de desincorporación y desconsolidación a los que expre
samente alude, ya que a partir de dos mil diez, también será aplicable para 
determinar el impuesto sobre la renta diferido.

Bajo ese entendido, con independencia de que la quejosa lo hubiese 
aplicado en ejercicios previos al de dos mil diez para desincorporar socieda
des controladas, con motivo de la reforma, se encuentra en aptitud de impug
narlo nuevamente como norma autoaplicativa, pero sólo en la medida en que 
forma parte del sistema que regula el nuevo supuesto de entero del impuesto 
diferido reclamado (consideración que no prejuzga sobre el hecho de que la 
quejosa pueda impugnarlo posteriormente, si en el futuro lo aplica con motivo 
de una desincorporación o una desconsolidación).

en el caso, resulta que la quejosa reclama dicho dispositivo como parte 
del sistema vigente a partir de dos mil diez, que la obliga a enterar el impuesto 
diferido –ya sea del ejercicio dos mil cinco y posteriores, o del ejercicio dos 
mil cuatro y anteriores–, y no para los casos de desincorporación o 
desconsolidación.

Consecuentemente, si la demanda de amparo fue promovida dentro 
del plazo legal para impugnar el sistema normativo que regula el entero del 
impuesto diferido publicado en el diario oficial de la Federación el siete de 
diciembre de dos mil nueve, cuya vigencia inició el primero de enero de dos 
mil diez y, como parte de dicho sistema, se reclama el referido artículo 71 bajo 
la nueva connotación normativa que lo integra a dicho sistema; luego, no puede 
considerarse como tácitamente consentido, ni que la demanda resulte extem
poránea por lo que a dicho dispositivo se refiere, en razón de que la quejosa 
lo combatió bajo ese nuevo supuesto de aplicación, tan es así que interpuso 
la demanda de amparo en su contra como parte del sistema reclamado como 
autoaplicativo, esto es, dentro del plazo de treinta días contados a partir de su 
inicio de vigencia, en términos del artículo 22, fracción i, de la ley de amparo.

por esas razones, contrario a lo argumentado por la autoridad recu
rrente, en el caso no se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo, en relación con el artículo 71 
de la ley del impuesto sobre la renta.
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de ahí que –como se anticipó– resulte infundado el agravio que se 
analiza pues, contrario a lo argumentado por la autoridad recurrente, fue co
rrecto que la sentencia recurrida no sobreseyera en el juicio en lo que respecta 
a ese dispositivo reclamado.

dÉCimo.—Procedencia. Estudio de los agravios en los cuales se 
aduce que, contrario a lo resuelto en la sentencia recurrida, la quejosa 
no consintió diversos decretos de reformas y una regla miscelánea, por 
lo que la demanda de amparo no resulta extemporánea en relación con 
tales actos reclamados (artículo 73, fracción XII, de la Ley de Amparo).

de oficio, la Juez Federal estimó que en el caso se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo, 
por lo que se refiere a los decretos que dieron origen al texto en vigor de los 
artículos 71 y 73, así como a las porciones normativas no reformadas de los ar
tículos 64, 65, 68, 72, 75 y 78 de la ley del impuesto sobre la renta, y en lo que 
respecta a la regla administrativa que a continuación se precisan:

1) decreto por el que se expide la ley del impuesto sobre la renta, pu
blicado en el diario oficial de la Federación el primero de enero de dos mil dos;

2) decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y establecen di
versas disposiciones de la ley del impuesto sobre la renta y de la ley del 
impuesto al activo y establece los subsidios para el empleo y para la nivela
ción del ingreso, publicado en el diario oficial de la Federación el primero de 
diciembre de dos mil cuatro; específicamente en cuanto reforma los artículos 
68, fracción i, tercer párrafo, 71, segundo, tercer, séptimo y octavo párrafos, 72, 
fracción ii, primer párrafo, 73 y 75, tercer y penúltimo párrafos, de la ley del 
impuesto sobre la renta;

3) decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo
siciones de la ley del impuesto sobre la renta, del Código Fiscal de la Fede
ración, de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios y de la 
ley del impuesto al Valor agregado, y se establece el subsidio para el empleo, 
publicado en el diario oficial de la Federación el primero de octubre de dos 
mil siete, particularmente en cuanto reforma los artículos 64, cuarto párrafo, 
65, fracción i, tercer párrafo, 68, fracción i, inciso e), 71, segundo, cuarto, décimo 
segundo, décimo tercer y décimo quinto párrafos, 78, último párrafo y, la de
rogación del párrafo tercero del artículo 64, así como el sexto párrafo del ar
tículo 71, todos de la ley del impuesto sobre la renta; y,
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4) resolución miscelánea Fiscal para dos mil nueve, publicada en el 
diario oficial de la Federación el veintinueve de abril de dos mil nueve, espe
cíficamente la regla i.3.5.4.11

lo anterior, al considerar que su impugnación resulta extemporánea 
–tomando en cuenta que la demanda se presentó el quince de febrero de dos 
mil diez–, y sin que le pasara inadvertido –según destacó– que en el caso de 
normas autoaplicativas, el gobernado tiene dos oportunidades para promover 
juicio de amparo en su contra, esto es, con el inicio de su vigencia y con mo
tivo del primer acto de aplicación, siendo que en el caso concreto, dicha de
manda se promovió con motivo del inicio de vigencia de la reforma al régimen 
de consolidación fiscal publicada el siete de diciembre de dos mil nueve, sin 
que existiera acto de aplicación alguno, por lo que en la especie no es apli
cable el plazo para presentar la demanda cuando se impugna una norma con 
motivo de su primer acto de aplicación.

en consecuencia, al estimar que en el caso se actualiza la causa de 
improcedencia referida, la Juez Federal decidió sobreseer en el juicio respecto 
de dichos decretos y resolución miscelánea.

en desacuerdo con tal determinación, la quejosa recurrente sostiene 
en sus agravios lo siguiente:

Primer agravio, inciso A): resulta ilegal el sobreseimiento del juicio 
por lo que se refiere a los decretos de primero de enero de dos mil dos, de pri
mero de diciembre de dos mil cuatro y de primero de octubre de dos mil siete, 
porque la Juez a quo pierde de vista que la quejosa reclamó dichos decretos 
en la medida en que dieron lugar al texto vigente de las normas reclamadas, 
tomando en cuenta que las porciones normativas no reformadas por el de
creto de siete de diciembre de dos mil nueve, además de que son el resultado 
de los decretos antes citados, sí fueron modificadas por aquel en su aplicación, 
alcance y objeto.

así, si bien la demanda fue presentada mucho después de la entrada 
en vigor de tales decretos, la quejosa sí puede reclamarlos en cuanto dan 

11 "procedimiento opcional para desincorporación y desconsolidación
"i.3.5.4. los contribuyentes del capítulo Vi del título ii de la ley del iSr, en lugar de aplicar el 
artículo 71, segundo a séptimo párrafos de la Ley del ISR, para los casos de desincorpo
ración y desconsolidación podrán aplicar el siguiente procedimiento: …"
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lugar al texto vigente de las normas reclamadas, aun cuando sólo algunas 
porciones de dichas disposiciones fueron reformadas por el decreto de 
siete de diciembre de dos mil nueve, por lo que la demanda no resulta 
extemporánea.

la ilegalidad de la sentencia recurrida se hace más evidente por con
tradictoria (incongruencia interna), si se observa que el artículo 71 de la ley 
del impuesto sobre la renta no se vio reformado por el decreto de siete de 
diciembre de dos mil nueve, sino que su texto vigente es el resultado de los 
tres decretos aludidos, y en la propia resolución se determinó que la deman
da sí procede contra dicho dispositivo.

Primer agravio, inciso B): asimismo, resulta ilegal el sobreseimiento 
decretado en la sentencia recurrida por lo que se refiere a la regla i.3.5.4 de la 
resolución miscelánea Fiscal para dos mil nueve, porque la demanda fue pre
sentada de manera oportuna, si se considera que a partir de dos mil diez, ya 
no solamente existe el impuesto diferido a que se refiere el artículo 64, sino 
que adicionalmente existe un llamado impuesto diferido al cual hace referen
cia el artículo 70a, y que el procedimiento previsto en el artículo 71 a partir 
de dos mil diez, no solamente regula el cálculo del impuesto a pagar por des
consolidación o desincorporación, sino que también regula el cálculo del im
puesto diferido a que se refiere el citado artículo 70a.

en consecuencia, ello significa que el régimen de consolidación fiscal 
sufrió una reforma sustancial y que la quejosa está en posibilidad de impugnar 
el sistema que regula el nuevo impuesto diferido, dentro del cual se encuen
tran el artículo 70a y las demás normas relacionadas, incluyendo la regla 
i.3.5.4, razón por la cual, no se actualiza la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo, pues la quejosa no la 
consintió.

además, debe considerarse que si antes de la reforma de dos mil diez, 
dicha regla miscelánea no adolecía de vicio de inconstitucionalidad alguno, 
no había nada que consentir; en ese sentido, si su inconstitucionalidad (por 
inequidad) se originó a partir de dicha reforma conforme a la cual se modificó 
sustancialmente el régimen, la quejosa está en posibilidad de impugnar el 
nuevo sistema que regula el entero del impuesto diferido, incluida la regla 
i.3.5.4, tal como resulta impugnable el artículo 71 de la ley reclamada –al que 
hace referencia dicha regla–, el cual no fue reformado, pero sí modificado en 
cuanto a sus alcances y aplicación.
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Como se puede observar, la quejosa recurrente combate el sobre
seimiento en lo que respecta a los decretos publicados el primero de enero de 
dos mil dos, el primero de diciembre de dos mil cuatro y el primero de octubre 
de dos mil siete (en la medida en que dieron origen a las porciones norma
tivas reclamadas pero no reformadas mediante el decreto publicado el siete 
de diciembre de dos mil nueve), y a la resolución miscelánea Fiscal dos mil 
nueve en su regla i.3.5.4, sobre la base de que dichos actos, en términos ge
nerales, forman parte del sistema normativo que regula la nueva obligación 
de entero del impuesto diferido vigente a partir de dos mil diez, de manera que 
con motivo del inicio de vigencia de las reformas introducidas mediante el 
decreto de siete de diciembre de dos mil nueve, surge una nueva oportunidad 
para reclamarlos como parte del sistema y, en esa medida, la demanda no 
sería extemporánea.

a juicio de esta Segunda Sala, los agravios de referencia son en parte 
infundados y en otra fundados.

a partir de que inició la vigencia del decreto reclamado publicado el 
siete de diciembre de dos mil nueve, los gobernados estuvieron en aptitud de 
impugnarlo por los vicios que estimaran hubiesen ocurrido durante el proceso 
legislativo respectivo.

pero también, a partir de su entrada en vigor, pudieron impugnar las 
disposiciones jurídicas a las que materialmente dio origen dicho decreto si 
califican como autoaplicativas, como en el caso, aquellas que regulan el nuevo 
supuesto de entero del impuesto diferido con motivo de la consolidación 
fiscal.

Como se ve, para efectos del juicio de amparo indirecto, la impugna
ción del decreto referido –desde el punto de vista formal y material– pudo ocurrir 
desde su inicio de vigencia, esto es, a partir del primero de enero de dos mil 
diez.

ahora, es importante recordar que las disposiciones regulatorias de la 
nueva obligación de entero del impuesto diferido con motivo de la consoli
dación fiscal, así como los procedimientos respectivos para realizar su cálcu
lo, integran un sistema complejo de naturaleza autoaplicativa impugnable 
por los sujetos obligados desde el momento de inicio de su vigencia, y no es 
necesario que se ubiquen en cada uno de los supuestos específicamente re
gulados para que se encuentren en aptitud de combatirlos como parte del 
sistema.
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inclusive, es posible impugnar como parte de dicho sistema normativo, 
aquellos preceptos que si bien no fueron reformados a través del decreto de 
siete de diciembre de dos mil nueve, sí hubiesen tenido alguna modificación 
material en cuanto a su sentido o alcances normativos, precisamente con mo
tivo de dicha reforma. en ese supuesto se ubica, por ejemplo, el artículo 71 de 
la ley del impuesto sobre la renta –que hasta dos mil nueve regulaba sólo los 
supuestos de desincorporación y desconsolidación–, en la medida en que a 
partir de la reforma de dos mil diez, adquirió un nuevo supuesto de aplicación 
para efectos de determinar el impuesto sobre la renta diferido.

pues bien, tomando en consideración las posibilidades de impugnación 
de la normatividad que nos ocupa, esta Segunda Sala considerara que contra
rio a lo argumentado por la quejosa recurrente, no es posible que a partir de la 
entrada en vigor del decreto publicado el siete de diciembre de dos mil nueve, 
surja una nueva oportunidad para que los gobernados puedan combatir en 
amparo los decretos publicados el primero de enero de dos mil dos, el primero 
de diciembre de dos mil cuatro y el primero de octubre de dos mil siete, porque 
ninguno de ellos puede asumirse como parte integrante del sistema normativo 
que a partir de dos mil diez, regula el nuevo supuesto de entero del impuesto 
diferido.

en efecto, por más que los decretos aludidos dieron origen a la ley del 
impuesto sobre la renta de dos mil dos y sus reformas posteriores, particular
mente por lo que se refiere a los preceptos legales que integran el capítulo Vi 
de dicha ley (relativo al régimen de consolidación fiscal), pero que no fueron 
modificados a través del decreto de reformas de siete de diciembre de dos mil 
nueve, no es posible considerar que tanto dichos decretos como los precep
tos no reformados en esta última ocasión (salvo determinadas excepciones), 
tuvieron alguna modificación en cuanto a sus alcances, sentido o aplicación, 
pues para que así hubiese ocurrido, las normas regulatorias tanto del nuevo 
supuesto de entero del impuesto diferido como de los procedimientos de cálculo 
respectivos, tendrían que establecer una vinculación normativa directa con 
tales decretos o con los dispositivos no reformados para que, en efecto, pu
diera asumirse que en alguna forma se integran desde dos mil diez al sistema 
normativo que regula dicha nueva obligación de entero del impuesto diferido 
para, en su caso, aceptar que existe una nueva oportunidad para impugnarlos 
en amparo.

Sin embargo, tal circunstancia no ocurre, concretamente, en relación con 
los tres decretos que la quejosa pretende impugnar ahora como parte del sis
tema normativo que regula la obligación de entero del impuesto diferido, en 
tanto no existe disposición alguna o interpretación normativa que sirva de 
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enlace formal o material entre unos y otros para constituir una verdadera 
unidad, aun cuando aquellos instrumentos incorporaron al ordenamiento jurí
dico la regulación y modificaciones –previas al decreto de siete de diciembre 
de dos mil nueve– relativas al impuesto sobre la renta bajo el régimen de con so
lidación fiscal, cuyas hipótesis de observancia o aplicación no cambiaron.

en ese sentido, no basta que a partir de dos mil diez se hubiese agregado 
un nuevo supuesto de entero del impuesto diferido bajo un esquema norma
tivo complejo, para que los contribuyentes se encuentren en aptitud de im
pugnar todo el régimen de consolidación fiscal.

por el contrario, dado que dicho nuevo supuesto se adiciona a los ante
riormente previstos para tales efectos con una mecánica propia y específica, 
sin que estos últimos se hubiesen eliminado o modificado, es susceptible de ser 
analizado de manera independiente al resto del régimen, el cual no se vio modi
ficado sustancialmente.

es por ello que, a partir del decreto de siete de diciembre de dos mil 
nueve, no se detona una nueva oportunidad para impugnar todas las dis
posiciones del régimen de consolidación fiscal producto de otros decre
tos legislativos previos, ni los decretos mismos, en la medida en que no 
existe alguna vinculación normativa directa que así lo permita, sin olvidar 
que existen casos específicos y excepcionales como el del artículo 71 de la ley 
del impuesto sobre la renta, con el que sí existe una vinculación de ese tipo.

en ese sentido, a diferencia de lo que ocurre con los decretos señala
dos, en el caso de la regla I.3.5.4 de la Resolución Miscelánea Fiscal dos 
mil nueve, se estima que sí se integra como parte del sistema normativo 
que regula el nuevo supuesto de entero del impuesto diferido vigente 
a partir de dos mil diez.

en efecto, en tanto dicha disposición administrativa regula el "proce
dimiento opcional para desincorporación y desconsolidación", señalando en su 
párrafo primero que "Los contribuyentes del capítulo VI del título II de la 
Ley del ISR, en lugar de aplicar el artículo 71, segundo a séptimo párra-
fos, de la Ley del ISR, para los casos de desincorporación y desconsoli-
dación podrán aplicar el siguiente procedimiento:", debe entenderse que 
si bien dicha opción, en principio, era aplicable única y exclusivamente para 
los casos que señala, en sustitución de lo que disponen los párrafos segundo 
a séptimo del artículo 71 de la ley del impuesto sobre la renta, a partir de las 
reformas reclamadas también resulta aplicable para la determinación y entero 
del impuesto diferido.
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esto es, si la regla miscelánea de referencia contiene un procedimiento 
opcional que los contribuyentes pueden utilizar en lugar del que contiene el 
artículo 71 citado, para los casos de desincorporación y desconsolidación, 
pero a partir de dos mil diez este último precepto adquirió una nueva dimen
sión normativa para determinar y enterar el impuesto diferido, ello significa 
que dicho mecanismo optativo se torna igualmente aplicable en el nuevo con
texto normativo del citado artículo 71, en tanto a partir de entonces contiene 
uno de los procedimientos para determinar el impuesto sobre la renta diferido 
con motivo de la consolidación conforme a la reforma de dos mil diez, tomando 
en cuenta que existe una vinculación directa entre una y otro.

No obsta a lo anterior que dicha miscelánea fiscal fue publicada el 
veintinueve de abril de dos mil nueve, es decir, antes de que existiera la reforma 
de siete de diciembre de ese mismo año, que introdujo el nuevo supuesto de 
entero del impuesto diferido, porque si el propio artículo 71 de la ley reclamada 
adquirió un nuevo supuesto de aplicación para los efectos ya señalados, lo 
mismo ocurrió con la regla i.3.5.4, aun cuando ni uno ni otra tuvieron modifi
caciones desde el punto de vista formal, pues basta que el dispositivo legal 
fuera modificado en cuanto a sus alcances materiales, para que eso mismo 
ocurriera con la regla miscelánea referida que resulta aplicable de manera 
opcional para los mismos casos que aquél regula.

es importante destacar que las porciones normativas del artículo 71 de 
la ley del impuesto sobre la renta que, opcionalmente, pueden ser sustitui
das por la regla i.3.5.4 de la miscelánea fiscal para dos mil nueve, esto es, los 
párrafos segundo a séptimo de aquel dispositivo, son las mismas que, a su vez, 
resultan aplicables para la determinación y entero del impuesto diferido, por lo 
que en idéntica forma dicha regla resulta aplicable para este último propósito.

Sostener una conclusión contraria a lo expuesto en torno a la posibilidad 
de reclamar la regla i.3.5.4, en el entendido de que puede sustituir lo dispuesto 
por el artículo 71 en su nuevo ámbito normativo, entrañaría un contrasentido 
manifiesto porque, en tal escenario, ello significaría que este último disposi
tivo puede ser impugnable a partir de la reforma reclamada (tal como ya se 
apuntó en un apartado anterior), en tanto que la regla aludida no lo sería, 
cuando uno y otra regulan exactamente la misma situación jurídica, aunque 
cada uno en su respectivo ámbito de validez normativa.

así, dado que resulta factible la aplicación opcional de la regla misce
lánea i.3.5.4, en lugar de lo que disponen los párrafos segundo a séptimo del 
artículo 71 de la ley del impuesto sobre la renta, si éste se entiende en su 
dimensión normativa que lo integra al sistema que regula el entero del im
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puesto diferido, entonces, dicha regla miscelánea también puede conside
rarse como parte de dicho sistema a partir de entonces.

a mayor abundamiento, cabe destacar que tanto la regla i.3.5.4 publi
cada antes de la reforma reclamada, como la regla i.3.6.4, publicada después 
de la citada reforma, regulan exactamente en los mismos términos el proce
dimiento opcional aplicable en lugar del contenido en el artículo 71, lo cual 
revela que los alcances normativos de la disposición miscelánea, desde el punto 
de vista material, antes y después de la reforma, son idénticos y, por ende, pueden 
ser aplicables para los mismos propósitos bajo el nuevo entorno normativo 
del referido artículo 71, pero para sustituirlo.

No obstan a las conclusiones anteriores, los argumentos contenidos 
en el quinto agravio, inciso C), formulados por el presidente de la Repú
blica como autoridad adherente, a través de los cuales pretende reforzar 
las consideraciones de la sentencia recurrida que llevaron a sobreseer en rela
ción con la referida regla i.3.5.4, en los cuales sostiene que, no obstante la refor ma 
legal, esta última sigue funcionando única y exclusivamente para los supues
tos de desincorporación y desconsolidación y que, por tanto, no forma parte 
del sistema normativo impugnado.

al respecto, debe tomarse en cuenta lo ya expresado en el sentido de 
que si el artículo 71 de la ley, adquirió un nuevo supuesto de aplicación merced 
a la reforma, lo mismo ocurrió en relación con la referida regla miscelánea y, 
por ende, es posible reclamarla como parte del sistema bajo esa apreciación, 
lo que lleva a considerar infundado el agravio referido planteado por la auto
ridad adherente.

de acuerdo con lo expuesto, si los decretos publicados el primero de 
enero de dos mil dos, el primero de diciembre de dos mil cuatro y el primero 
de octubre de dos mil siete, no se integran en forma alguna al sistema norma
tivo que a partir de dos mil diez, regula el nuevo supuesto de entero del im
puesto diferido, luego –como se destacó antes–, no surge una nueva 
oportunidad para que los gobernados estén en aptitud jurídica de impugnarlos 
con motivo del inicio de vigencia de las disposiciones que regulan este último 
sistema.

las razones contenidas en la tesis p. lXXV/98,12 sirven de apoyo a lo 
anteriormente concluido, al mismo tiempo que en el aspecto analizado, no se 

12 "aCtiVo. la adiCióN al artÍCulo 1o. de la leY del impueSto relatiVo, por el deCreto 
del 10 de maYo de 1996, No da dereCHo a impuGNar aQuelloS preCeptoS Que No
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cumplen las exigencias contenidas en las jurisprudencias p./J. 114/9913 y 
2a./J. 100/2008,14 por lo que se refiere a los tres decretos aludidos.

Siendo así, es correcto que la Juez de distrito hubiese estimado actua
lizada la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción Xii, de la 
ley de amparo, en lo que se refiere a los decretos referidos, porque al haber 
transcurrido en exceso el plazo legal para interponer la demanda de amparo 
en su contra, en el entendido de que su impugnación se efectuó bajo su carac
terización de normas autoaplicativas y no con motivo de un acto concreto 
de aplicación, sin que puedan entenderse como parte integrante del sistema 
que regula el nuevo supuesto de entero del impuesto diferido, debe consi de
rarse que la quejosa los consintió tácitamente, al no haberlos combatido 
dentro del plazo legal que en función de su respectivo inicio de vigencia hubiese 
correspondido.

estas últimas conclusiones operan a la inversa respecto de la resolu
ción miscelánea Fiscal dos mil nueve en su regla i.3.5.4 porque, como se ha visto, 
se integra al sistema normativo reclamado y surge una nueva oportunidad para 
impugnarla a partir de la entrada en vigor de las reformas de dos mil diez.

en vía de consecuencia, fue acertado que la Juez Federal sobreseyera 
en el juicio respecto de los decretos publicados el primero de enero de dos 
mil dos, el primero de diciembre de dos mil cuatro y el primero de octubre de 
dos mil siete, por lo que debe confirmarse la resolución recurrida en esa parte.

dado que con esta última determinación queda satisfecha la pretensión 
deducida por el presidente de la República como autoridad adherente, según 
se advierte de lo expuesto en su quinto agravio, inciso A) (a través del cual 
refuerza las consideraciones de la sentencia recurrida que llevaron a sobre
seer en el juicio en torno a los decretos señalados), debe declararse sin materia 

 FueroN reFormadoS Y Que HaYaN Sido CoNSeNtidoS por el QueJoSo." (Novena 
Época, número de registro digital: 194974, pleno, tesis aislada, Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, tomo Viii, diciembre de 1998, materia administrativa, tesis p. lXXV/98, página 213)
13 "amparo CoNtra leYeS. la reForma de uN preCepto No permite reClamar toda 
la leY, SiNo Sólo eSe preCepto Y loS artÍCuloS Que reSulteN direCtameNte aFeC
tadoS." (Novena Época, número de registro digital: 192910, pleno, jurisprudencia, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, noviembre de 1999, materia constitucional, tesis 
p./J. 114/99, página 18)
14 "amparo CoNtra leYeS. para impuGNarlaS Como SiStema NormatiVo eS NeCeSa
rio Que CoNStituYaN uNa Verdadera uNidad." (Novena Época, número de registro digi
tal: 169558, Segunda Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXVii, junio de 2008, materia común, tesis 2a./J. 100/2008, página 400)



1047TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el recurso de revisión adhesiva en el aspecto señalado. Sirve de apoyo a lo 
anterior la jurisprudencia 2a./J. 166/2007.15

en cambio, dado que como lo aduce la quejosa recurrente, fue inco
rrecto lo resuelto en primera instancia respecto de la resolución miscelánea 
Fiscal dos mil nueve en su regla i.3.5.4, procede levantar el sobreseimiento 
decretado en la sentencia recurrida, lo que en su caso, llevará a efectuar el aná
lisis de los argumentos de inconstitucionalidad que en contra de ella se hicieron 
valer de manera específica o como parte del sistema normativo reclamado.

dÉCimo primero.—Procedencia. Estudio de los agravios relacio
nados con la ausencia de conceptos de violación específicos en contra 
del artículo segundo, fracciones I, incisos a), b) y c), y II, incisos a), b) 
y c), de las disposiciones de vigencia temporal de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, así como respecto del artículo cuarto, fracciones X y XI, 
de las disposiciones transitorias de dicha ley (artículo 73, fracción XVIII, 
en relación con el 116, fracción V, de la Ley de Amparo).

• En torno al artículo segundo, fracciones I, incisos a), b) y c), y II, incisos 
a), b) y c), de las disposiciones de vigencia temporal de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta.

de manera oficiosa, la Juez Federal estimó que en el caso se actualiza 
la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación 
con el 116, fracción V, ambos de la ley de amparo, por lo que se refiere al ar
tículo segundo, fracciones i, incisos a), b) y c), y ii, incisos a), b) y c), de las 
disposiciones de vigencia temporal de la ley del impuesto sobre la renta vigente 
a partir de dos mil diez, porque a su juicio, la quejosa no formuló conceptos de 
violación en contra de dicho precepto reclamado, de manera que al incumplir 
con ese requisito de la demanda, consideró procedente sobreseer en el juicio 
respecto de tal dispositivo.

inconforme con esa determinación, la quejosa recurrente sostiene en 
sus agravios lo siguiente:

Primer agravio, inciso C): el artículo segundo, fracciones i, incisos 
a), b) y c), y ii, incisos a), b) y c), de las disposiciones de vigencia temporal de 

15 "reViSióN adHeSiVa eN amparo iNdireCto. deBe deClararSe SiN materia Si la 
reViSióN priNCipal reSulta iNFuNdada." (Novena Época, número de registro digital: 171304, 
Segunda Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, sep
tiembre de 2007, materia común, tesis 2a./J. 166/2007, página 552)
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la ley del impuesto sobre la renta, está vinculado con el resto de las disposi
ciones reclamadas, pues forma parte del procedimiento para el cálculo del 
impuesto diferido, al establecer las tasas y factores de piramidación aplicables 
para su determinación y pago por los ejercicios de dos mil diez a dos mil trece, 
lo cual se hace más evidente tratándose del entero del impuesto diferido por 
concepto de dividendos contables (artículo 78, párrafo segundo, en relación con 
el artículo 11, párrafo primero, de la ley del impuesto sobre la renta).

por tanto, sí existe un vínculo indisociable entre el artículo segundo alu
dido y el sistema del cálculo y pago del impuesto diferido del sexto ejercicio 
inmediato anterior, porque el primero se refiere a la tasa y factor de piramidación 
aplicables y el segundo a una obligación de pago del impuesto, es evidente que 
procede el juicio de amparo contra la reforma en cuestión y conjuntamente contra 
dicha disposición transitoria, de manera que no se actualiza la causal de im
procedencia referida por la Juez a quo, porque si el artículo segundo re ferido 
está vinculado con el resto del sistema que se reclamó, es evidente que no es 
necesario que la quejosa haga valer conceptos de violación directamente enca
minados a combatir su inconstitucionalidad, sino que ésta depen derá de las 
normas vinculadas, en este caso, del sistema de cálculo y pago del impuesto 
diferido.

adicionalmente, la Juez a quo pierde de vista que el hecho de que dicho 
precepto sea aplicable a todos los contribuyentes, es irrelevante para que la 
quejosa esté en posibilidad de combatirlo, ya que para efectos del juicio de am
paro lo trascendente es si el precepto señalado le causa un perjuicio a partir de 
su entrada en vigor.

Son esencialmente fundados los agravios de referencia.

los artículos 71, 71a y 78 de la ley del impuesto sobre la renta vigente 
a partir de dos mil diez, y el artículo cuarto fracciones Vii y Viii, de las disposi
ciones transitorias de dicho ordenamiento, al establecer los procedimientos 
alternativos para determinar el impuesto sobre la renta diferido del lapso de 
que se trate (ejercicio dos mil cinco y posteriores y/o ejercicio dos mil cuatro y 
anteriores), hacen remisión –expresa o implícita– a la tasa prevista en el artículo 
10 de la ley en cita, que establece la del 28%, la cual deberá aplicarse para 
obtener el monto a pagar a la autoridad hacendaria por dicho concepto; asi
mismo, aquellos dispositivos prevén la aplicación del factor de 1.3889 (pirami da
ción), particularmente cuando se trata de obtener la base del tributo derivado 
de la comparación de Cufines, Cufinres y rufines, y de la distribución de dividen
dos contables (en este último caso, por remisión al artículo 11, párrafo primero, de 
la ley del impuesto sobre la renta), a la cual se aplicará la tasa de referencia.
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en ese sentido, tanto la tasa como el factor de piramidación aludidos 
son elementos indispensables para calcular y determinar el impuesto diferido 
que las sociedades controladoras deberán enterar en términos de la reforma 
dos mil diez, de forma tal, que sin una u otro, el mecanismo no sería apto para 
tal propósito y los contribuyentes no tendrían manera de cumplir con la obliga
ción de referencia.

ahora, en torno a dichos elementos necesarios para la determinación 
del impuesto diferido, debe tomarse en cuenta que, desde el punto de vista 
temporal, tanto la tasa como el factor referidos, no serán los mismos en todos 
los ejercicios fiscales, sino que irán variando, según lo dispuso el legislador 
tributario.

en efecto, el artículo segundo, fracciones i, incisos a), b) y c), y ii, inci
sos a), b) y c), de las disposiciones de vigencia temporal de la ley del impuesto 
sobre la renta, establece que para los ejercicios fiscales de dos mil diez, dos 
mil once y dos mil doce, para efectos del artículo 10 de la ley del impuesto 
sobre la renta, se aplicará la tasa del 30%, y cuando conforme a dicha ley 
se deban aplicar los factores de 1.3889 y 0.3889, se aplicarán los factores de 
1.4286 y 0.4286, respectivamente; en tanto que para el ejercicio fiscal de dos 
mil trece, para efectos del citado artículo 10, se aplicará la tasa del 29%, 
y cuando conforme a la ley referida se deban aplicar los factores de 1.3889 y 
0.3889, se aplicarán los factores de 1.4085 y 0.4085, respectivamente.16

16 el estudio realizado en torno al aspecto destacado, se hace en términos de la literalidad del 
artículo segundo, fracción ii, incisos a), b) y c), de las disposiciones de vigencia temporal de la 
ley del impuesto sobre la renta, vigente a partir de dos mil diez, sin considerar para tales efectos 
el contenido del diverso artículo 21, fracción i, numeral 6, incisos a), b) y c), de la ley de ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece, que dispone:
"artículo 21. para los efectos de los impuestos sobre la renta, empresarial a tasa única y especial 
sobre producción y servicios, así como en lo referente a derechos, se estará a lo siguiente:
"i. en materia de impuesto sobre la renta:
"…
"6. lo dispuesto en el artículo segundo, fracción ii de las disposiciones de vigencia temporal de 
la ley del impuesto sobre la renta, contenidas en el "decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de las leyes del impuesto sobre la renta, del impuesto a los 
depósitos en efectivo y del impuesto al Valor agregado, del Código Fiscal de la Federación y 
del decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en unidades de 
inver sión; y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la 
ley del impuesto sobre la renta, publicado el 1 de abril de 1995", publicado en el diario oficial 
de la Federación el 7 de diciembre de 2009, será aplicable en el ejercicio fiscal de 2014. durante 
el ejercicio fiscal de 2013, en sustitución del artículo segundo, fracción ii antes citado, se deberá 
estar a lo siguiente:
"a. para los efectos del primer párrafo del artículo 10 de la ley del impuesto sobre la renta, se 
aplicará la tasa del 30 por ciento.
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de lo anterior, se desprende que si bien conforme al articulado de la 
ley del impuesto sobre la renta vigente a partir de dos mil diez, para deter
minar el impuesto diferido con motivo de la consolidación, deberá aplicarse 
la tasa del 28% y el factor de 1.3889 (como proporciones equivalentes para la 
extracción o piramidación, según se trate), en última instancia, conforme a 
la disposición de vigencia temporal en cita, para los ejercicios de dos mil diez, 
dos mil once y dos mil doce, deberá aplicarse la tasa del 30% y el factor de 
1.4286, en tanto que para el ejercicio fiscal de dos mil trece, la tasa aplicable 
será la del 29% y el factor el de 1.4085.17

tal situación revela que la disposición de vigencia temporal referida, 
establece valores específicos que los contribuyentes deberán aplicar en sus
titución de lo que la ley prevé de manera ordinaria, para cumplir con su obliga
ción tributaria.

en esa medida, el contenido normativo de esa disposición temporal 
viene a incorporarse de manera indisoluble al sistema normativo que regula 
el nuevo supuesto de entero del impuesto diferido vigente a partir de dos mil diez, 
porque contiene elementos indispensables para realizar el cálculo respectivo.

en ese tenor, basta que la quejosa hubiese formulado argumentos de 
inconstitucionalidad en contra de la nueva obligación de entero del impuesto 
diferido y, en su caso, de los procedimientos alternativos para proceder a su 
determinación, para considerar que en atención a su causa de pedir, se incon
formó con el contenido normativo de las disposiciones regulatorias del sistema re
ferido, incluido el artículo segundo, fracciones i, incisos a), b) y c), y ii, incisos a), b) 

"b. Cuando conforme a la ley del impuesto sobre la renta se deba aplicar el factor de 1.3889 se 
aplicará el factor de 1.4286.
"c. Cuando conforme a la ley del impuesto sobre la renta se deba aplicar el factor de 0.3889 se 
aplicará el factor de 0.4286. …
"en todo caso, el hecho de que hubiese cambiado la tasa y el factor aplicables para el ejercicio 
fiscal de dos mil trece en términos de la disposición previamente transcrita, para quedar en defini
tiva en 30% y 1.4286, respectivamente, no afecta la conclusión a la que se arriba en el presente 
estudio, porque sólo se dilucida en torno a su integración al sistema normativo reclamado que re
gula el nuevo supuesto de entero del impuesto diferido, y no a su cuantía en el ejercicio referido."
17 el factor de piramidación correlativo a la tasa del 28% se obtiene como sigue: diferencia para 
el 100%= 72. Se divide 28/72= 0.388888888, más la unidad= 1.3888888888. Cerrado a la diezmi
lésima= 1.3889.
el factor de piramidación correlativo a la tasa del 29% se obtiene como sigue: diferencia para el 
100%= 71. Se divide 29/71= 0.40845070, más la unidad= 1.40845070. Cerrado a la diezmilé
sima= 1.4085.
el factor de piramidación correlativo a la tasa del 30% se obtiene como sigue: diferencia para el 
100%= 70. Se divide 30/70= 0.42857142, más la unidad= 1.42857142. Cerrado a la diezmilé
sima= 1.4286.
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y c), de las disposiciones de vigencia temporal de la ley del impuesto sobre la 
renta, al prever la tasa y factor de piramidación que las controladoras deberán 
aplicar para tales efectos en los ejercicios dos mil diez a dos mil trece.

es por ello, que se considera incorrecto que la juzgadora de primera 
instancia estimara actualizada la causa de improcedencia prevista en el ar
tículo 73, fracción XViii, en relación con el 116, fracción V, ambos de la ley de 
amparo, respecto de dicho dispositivo temporal al estimar que no se hicieron 
valer conceptos de violación en su contra, porque si bien –como la misma 
quejosa lo reconoce implícitamente– no formuló argumentos directamente 
encaminados a demostrar su inconstitucionalidad, sí los planteó en contra de la 
obligación principal de entero del diferido, razón por la cual, debe entenderse 
que sus motivos de inconformidad van dirigidos a demostrar –según su apre
ciación– que las disposiciones integrantes del sistema normativo reclamado, 
incluido el precepto temporal aludido, violan diversos derechos fundamentales.

en ese sentido, no le asiste la razón al presidente de la República 
cuando sostiene en su revisión adhesiva (quinto agravio, inciso B) que 
debe confirmarse el sobreseimiento decretado en la sentencia recurrida en 
relación con el artículo segundo, fracciones i, incisos a), b) y c), y ii, incisos 
a), b) y c), de las disposiciones de vigencia temporal de la ley del impuesto 
sobre la renta, porque si bien a través del amparo contra leyes se pueden im
pugnar disposiciones que guarden una íntima relación entre sí, aun cuando el 
quejoso sólo acredite el acto de aplicación de una de ellas, o que se ubique en 
el supuesto jurídico de una sola, de manera que está legitimado para contro
vertirlas de manera conjunta como un sistema normativo; ello no significa que 
se le exima de la obligación de formular conceptos de violación en contra de 
las normas reclamadas, por el solo hecho de reclamar este tipo de unidades 
normativas.

lo anterior es así, porque contrariamente a lo señalado por la autoridad 
recurrente, esta Segunda Sala advierte que la quejosa sí formuló conceptos de 
violación en contra del sistema normativo que regula la obligación de entero 
del impuesto diferido y, en esa medida, sus argumentaciones tienen la preten
sión de demostrar la inconstitucionalidad de las disposiciones integrantes 
del sistema combatido, entre ellas, el precepto temporal de referencia. de ahí 
que con lo anteriormente considerado por esta Sala, no es que se exima a la que
josa del deber de plantear conceptos de violación en contra de las normas 
reclamadas, sino que se arriba al convencimiento de que sí cumplió con ese re
quisito legal para formular su demanda en los términos anotados.

en consecuencia, procede revocar el sobreseimiento decretado en 
la sentencia recurrida respecto del artículo segundo, fracciones i, incisos a), 
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b) y c), y ii, incisos a), b) y c), de las disposiciones de vigencia temporal de la 
ley del impuesto sobre la renta, en el entendido de que su impugnación se 
efectúa en la medida en que la quejosa planteó argumentos de inconstitucio
nalidad en contra del sistema normativo analizado.

• En torno al artículo cuarto, fracciones X y XI, de las disposiciones tran-
sitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

por lo que se refiere a las porciones normativas de referencia, la Juez 
Federal determinó conceder el amparo en su contra, al considerar que si bien 
se refieren a obligaciones formales respecto de información que deberá reve
larse en términos del artículo 72, fracción Vi, de la ley del impuesto sobre la 
renta, vinculadas a conceptos especiales de consolidación y saldos de Cufinre 
(consolidada e individuales), la protección constitucional debía alcanzarlas 
por constituir elementos del impuesto diferido.

en contra de esa determinación, el presidente de la República sos
tiene en su revisión principal, lo siguiente:

Primer agravio: la sentencia recurrida es ilegal, porque la Juez de 
distrito no debió analizar la constitucionalidad de las fracciones X y Xi del 
artículo cuarto de las disposiciones transitorias de la ley del impuesto sobre 
la renta vigente en dos mil diez, y menos conceder el amparo solicitado, en 
razón de que la quejosa no formuló concepto de violación alguno en su contra, 
por lo que no expresó la mínima causa de pedir.

por tanto, debió sobreseer en el juicio respecto de dichas porciones nor
mativas, en atención a que se actualiza la causa de improcedencia prevista en 
el artículo 73, fracción XViii, en relación con el 116, fracción V, ambos de la ley 
de amparo, por falta de conceptos de violación.

al respecto, debe tomarse en consideración que no existe jurispruden
cia sustentada por el alto tribunal, en la que declare la inconstitucionalidad 
de las citadas porciones normativas reclamadas, por lo que tampoco opera la 
suplencia de la queja prevista en el artículo 76, Bis, fracción i, de la ley de 
amparo.

acorde con las consideraciones expuestas en el apartado anterior del 
presente considerando, debe precisarse que tampoco era necesario que la que
josa expresara conceptos de violación específicos en contra de las fracciones 
X y Xi del artículo cuarto de las disposiciones transitorias de la ley del im
puesto sobre la renta.
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ello es así, porque al formar parte del sistema normativo que obliga a 
la determinación y entero del impuesto diferido, basta que hubiese formulado 
conceptos de violación en contra de dicho sistema, para que de manera gene
ral pueda entenderse impugnado en su integridad, incluidas las porciones norma
tivas de referencia, por considerar que violan diversos derechos fundamentales.

así –se reitera– no es que se exima a la quejosa del deber de plantear con
ceptos de violación en contra de las normas reclamadas, sino que se arriba al 
convencimiento de que sí cumplió con ese requisito legal para formular su 
demanda, en la medida en que sus argumentos de inconstitucionalidad tam
bién tienen cobertura respecto de los deberes administrativos previstos en las 
fracciones X y Xi referidas, atendiendo a la estrecha vinculación que tienen 
con la obligación principal que fue impugnada, pues se refieren a información 
relacionada con el "importe de los conceptos especiales de consolidación que 
correspondan a la sociedad controladora y a cada una de las sociedades por los 
que se calcule el impuesto diferido", a "la información respecto de los saldos de 
la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta reinvertida de las sociedades controladas y de la 
controladora, así como los que correspondan a la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta con-
solidada reinvertida" y "el importe de los dividendos distribuidos a sociedades 
del mismo grupo que no provengan de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta reinver-
tida por los que se calcule el impuesto diferido".

en ese sentido, fue correcto que la Juez Federal emitiera pronun
ciamiento de fondo en relación con tales fracciones reclamadas, habida cuenta 
que emprendió el estudio respectivo en el contexto general de impugnación de 
la obligación principal de determinación y entero del impuesto diferido, tomando 
en cuenta que a ese respecto se expusieron diversas argumentaciones de 
inconstitucionalidad que resultan eficaces para impugnar de manera integral 
el sistema.

es importante aclarar que el hecho de que la Juez hubiese procedido 
de esa forma, no implica bajo ninguna circunstancia que supliera la deficien
cia de la queja en términos del artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de amparo, 
pues el análisis que llevó a cabo se cimentó en las argumentaciones formuladas 
por la quejosa en contra de la obligación principal reclamada y, por ende, de 
las diversas obligaciones formales o accesorias que de aquélla dependen.

es por ello, que respecto de las fracciones X y Xi del artículo cuarto de 
las disposiciones transitorias de la ley del impuesto sobre la renta, no se ac
tualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en 
relación con el 116, fracción V, ambos de la ley de amparo y, consecuentemente, 
los agravios analizados resultan infundados.
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dÉCimo SeGuNdo.—Procedencia. Estudio de los agravios en los 
cuales se aduce que la Juez Federal debió sobreseer en el juicio respecto 
de las fracciones X y XI del artículo cuarto de las disposiciones transi
torias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, porque se trata de actos 
consumados (artículo 73, fracción IX, de la Ley de Amparo).

en su recurso de revisión principal, el presidente de la República 
aduce en esencia lo siguiente:

Segundo agravio, inciso b): la sentencia recurrida es ilegal, porque 
al conceder el amparo en contra de las fracciones X y Xi del artículo cuarto de 
las disposiciones transitorias de la ley del impuesto sobre la renta, deja de obser
var que en relación con dichas fracciones reclamadas, se actualiza la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción iX, de la ley de amparo, 
porque se trata de actos consumados.

en efecto, dado que la quejosa ya presentó el dictamen a que se refiere 
el artículo 72, fracción Vi, de la ley del impuesto sobre la renta, mismo que 
contiene la información a que se refieren las fracciones X y Xi del artículo 
cuarto de las disposiciones transitorias de dicha ley, tal circunstancia revela 
que los actos impugnados han surtido sus efectos de manera irreparable.

Son infundados los agravios de referencia.

el artículo 73, fracción iX, de la ley de amparo abrogada, dispone que 
el juicio de amparo es improcedente contra actos consumados de un modo 
irreparable. por su parte, el artículo 80 de dicha ley, dispone que la sentencia 
que conceda el amparo tendrá por objeto restituir al agraviado en el pleno goce 
de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado que guar
daban antes de la violación, cuando el acto reclamado sea de carácter positivo; 
y cuando sea de carácter negativo, el efecto del amparo será obligar a la auto
ridad responsable a que obre en el sentido de respetar la garantía de que se 
trate y a cumplir, por su parte, lo que la misma garantía exija.

ahora, este alto tribunal ha sostenido que por actos consumados de 
modo irreparable, debe entenderse aquellos que han producido todos sus efec
tos, de manera tal que no es posible restituir al quejoso en el goce de la garan
tía violada, lo cual lleva a estimar improcedente la acción de amparo, dado que 
para el caso en que se otorgara la protección constitucional solicitada, la sen
tencia respectiva carecería de efectos, al no ser posible reparar la violación de 
que se trate.
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de reclamarse en el juicio de amparo actos que si bien ya se han ejecu
tado, el efecto restitutorio de volver las cosas al estado que guardaban se alcanza 
al quedar sin efecto legal tales actos, o bien, aun cuando las consecuencias mate
riales que produjo pueden restablecerse, debe entenderse que no se actualiza 
la causa de improcedencia en análisis.

lo anterior, se corrobora al tener presente que el efecto de la sentencia 
en que se otorgue el amparo y protección de la Justicia Federal, cuando el 
acto reclamado sea de carácter positivo, es volver las cosas al estado que tenían 
antes de la violación advertida, nulificando el acto reclamado y los subse
cuentes que de él deriven; de esa forma, la fracción iX del artículo 73 de la ley 
de amparo abrogada, interpretada a contrario sensu, en relación con el artícu
lo 80 del mismo ordenamiento, permite afirmar que el juicio de garantías per
sigue una finalidad práctica, lo cual condiciona su procedencia a la posibilidad 
de que la sentencia que en él se dicte pueda producir la restitución al agra
viado en el pleno goce del derecho fundamental violado.

Conforme a tales premisas, las fracciones X y Xi del artículo cuarto de 
las disposiciones transitorias de la ley del impuesto sobre la renta vigente a 
partir de dos mil diez, no pueden tenerse como actos consumados de manera 
irreparable, porque con independencia de que la quejosa como sociedad con
troladora hubiese cumplido las obligaciones formales que le imponen,18 en 
relación con la determinación del impuesto diferido correspondiente a los 
ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco, el cual debe ser enterado a par
tir del ejercicio fiscal de dos mil diez (conforme al programa de parcialidades 
correspondiente); lo cierto es que bastaría el dictado de una eventual senten
cia protectora que desincorporara de la esfera jurídica de la quejosa dichos 
deberes, para que se restablecieran las cosas al estado que guardaban hasta 
antes de la violación advertida, pues el amparo permitiría nulificar los efectos jurí
dicos que hubiese producido la entrega de dicha información a la autoridad.

ahora, bajo una apreciación integral del sistema normativo impugnado 
al cual pertenecen las referidas fracciones X y Xi, no puede asumirse de ma
nera aislada que ya hubiesen producido todos sus efectos y consecuencias 
de derecho, pues no debe pasarse por alto que las obligaciones accesorias 

18 Consistentes en revelar en el dictamen respectivo la información atinente al importe de los 
conceptos especiales de consolidación por las operaciones correspondientes a ejercicios fisca
les anteriores a dos mil dos, tanto de la controladora y de las controladas, por los que se calcule 
el impuesto diferido; la información relativa a los saldos de las Cufinres, tanto la consolidada 
como las individuales; y el importe de los dividendos distribuidos a sociedades del mismo grupo 
que no provengan de la Cufinre, por los que se calcule el impuesto diferido.
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que prevén, no son autónomas, sino que dependen de otra principal, consistente 
en la determinación y entero del impuesto diferido, particularmente el corres
pondiente a los ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco.

en ese sentido, si respecto de la obligación principal subsiste la mate
ria del juicio, respecto de la cual podría dictarse una sentencia protectora 
para el efecto de que la quejosa no se viera en la necesidad de determinar y 
enterar el impuesto diferido en términos de las reformas reclamadas, esa misma 
consecuencia se produciría en relación con las obligaciones formales deriva
das de aquélla, porque jurídicamente la quejosa quedaría relevada de presen
tar la información respectiva y, en caso de que ésta ya hubiese sido entregada, 
quedaría sin efecto alguno.

No debe perderse de vista que si el propósito de la obligación formal 
contenida en las fracciones X y Xi reclamadas, es aportar datos para la deter
minación y entero del impuesto diferido y, por virtud de una eventual sentencia 
protectora dicha obligación sustancial se desincorpora de la esfera jurídica de 
la quejosa, lo mismo ocurrirá en relación con los deberes formales derivados 
de aquélla.

Bajo esta óptica, la pertenencia de dichas fracciones al sistema norma
tivo impugnado, lleva a observar que de manera conjunta e integral, las normas 
que lo componen, producen una afectación constante a la esfera jurídica de 
la quejosa, quien se encuentra en la necesidad de cumplir en lo sucesivo con la 
obligación principal, aun cuando materialmente ya hubiese acatado otras de 
tipo formal vinculadas con aquélla.

en ese tenor, resulta factible el pronunciamiento de una sentencia esti
matoria que, en su caso, desincorporara de la esfera jurídica de la quejosa las 
disposiciones impugnadas, las cuales al consistir en la expedición, promulga
ción, refrendo y publicación de una ley en sentido formal y material, no deben 
considerarse como actos irreparablemente consumados, en virtud de que si 
la parte quejosa obtiene el amparo que solicita, el alcance del mismo es nuli
ficar los efectos jurídicos y materiales de tales actos.

en tales condiciones, dado que las fracciones X y Xi del artículo cuarto de 
las disposiciones transitorias de la ley del impuesto sobre la renta, no entra
ñan actos consumados de modo irreparable, no se actualiza en torno a ellos 
la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción iX, de la ley de 
amparo, por lo que –se reitera– resultan infundados los agravios analizados.

agotado el estudio de los agravios relacionados con las causas de impro
cedencia y sobreseimiento, sin que este alto tribunal advierta de oficio la 
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actualización de otras, a continuación se abordarán los agravios de las partes 
relacionados con los aspectos de fondo.

en ese tenor, se estudiarán los agravios en que se plantean cuestiones 
relacionadas con el principio de irretroactividad de la ley:

 primero, aquellos en que se aduce la indebida inaplicación de los 
criterios definidos por este alto tribunal con motivo de las reformas al régimen de 
consolidación fiscal vigentes a partir de mil novecientos noventa y nueve;

 luego, aquellos en que la quejosa aduce omisiones en el análisis de los 
conceptos de violación a partir de dicho principio, lo que llevó a la juzgadora 
de amparo a dejar de pronunciarse en torno a diversos aspectos en específico 
que, no obstante, le habrían sido planteados en la demanda de amparo; y,

 después, aquellos mediante los cuales se combate el amparo conce
dido en primera instancia por violación a ese principio.

dÉCimo terCero.—Estudio de los agravios en que las autorida
des recurrentes sostienen que fue incorrecto el amparo otorgado a la que
josa por violación al principio de irretroactividad de la ley, toda vez que 
la Juez omitió aplicar los criterios sustentados por el Pleno de este Alto 
Tribunal al analizar las reformas al régimen de consolidación fiscal vi
gente a partir de mil novecientos noventa y nueve.

las autoridades recurrentes sostienen en los agravios respectivos, 
en esencia, lo siguiente:

Tercer agravio, apartado I, incisos A) y B), y apartado II, incisos 
A), B), C) y d), del presidente de la República, y primer agravio, apar
tado I, incisos A) y B), y apartado II, incisos A), B), C) y d), de la Cáma
ra de Senadores: la sentencia recurrida es ilegal al señalar que el régimen 
de consolidación fiscal vigente a partir de dos mil diez, es violatorio del prin
cipio de irretroactividad de la ley, ya que para ello deja de considerar que 
resultaban aplicables los criterios sustentados por la Suprema Corte, al resol
ver sobre la constitucionalidad de las reformas a ese mismo régimen de mil 
novecientos noventa y nueve.

I. en ese sentido, indebidamente dejó de aplicar los criterios defini
dos por el pleno de la Suprema Corte, emitidos con motivo de la reforma al 
régimen de consolidación fiscal de mil novecientos noventa y nueve, así como 
las jurisprudencias p./J. 95/2001, p./J. 96/2001 y p./J. 122/2001, porque:
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A. Contrario a lo resuelto por la Juez de distrito, en el sentido de que la 
reforma al régimen de consolidación fiscal que entró en vigor en mil novecien
tos noventa y nueve, sólo se ocupó de regular situaciones que sucedían a 
partir de su entrada en vigor, lo cierto es que dicha reforma sí afectó supuestos 
realizados con anterioridad a su entrada en vigor.

B. Contrario a lo afirmado por la Juez Federal, la reforma al régimen de 
consolidación fiscal en vigor a partir de dos mil diez, no regula hechos que se 
produjeron bajo la vigencia de normas previas ni tiene efectos hacia el pasado, 
sino que surte efectos a partir de su entrada en vigor y hacia adelante, en 
virtud de que sólo se ocupa del entero del impuesto diferido pendiente de pago.

a partir de lo anterior, se demuestra que las premisas sobre las cuales 
se apoyó la Juez para no aplicar correctamente los criterios sostenidos por 
el pleno de la Suprema Corte al analizar el régimen de consolidación fiscal en 
vigor a partir de mil novecientos noventa y nueve, resultan infundadas, razón por 
la cual debió aplicar dichos criterios en la resolución del presente asunto 
y, al no hacerlo, violó lo dispuesto en el artículo 192 de la ley de amparo.

II. tomando en consideración que el análisis de constitucionalidad de 
las reformas de mil novecientos noventa y nueve efectuado por el pleno de la 
Suprema Corte se enmarcó dentro de los efectos y consecuencias del oficio 
de autorización para tributar bajo el régimen de consolidación (para determi
nar si se estaba dentro o fuera del periodo obligatorio de cinco ejercicios), 
resulta ilegal que la Juez a quo no haya aplicado los criterios jurispruden
ciales p./J. 95/2001, p./J. 96/2001 y p./J. 122/2001, porque:

A. de las ejecutorias emitidas por el pleno de la Suprema Corte en torno 
a las reformas al régimen de consolidación fiscal vigente en mil novecien tos 
noventa y nueve, se observa que las modificaciones a las normas regulato rias 
de dicho régimen, sólo pueden ser violatorias del principio de irretroactivi
dad, exclusivamente para aquellas personas que se encuentran en el periodo 
obligatorio de cinco años, pues una vez culminado dicho periodo, también se 
consumaría la consecuencia del supuesto surgido conforme a la ley anterior, y 
el continuar tributando bajo dicho régimen, tendría su origen en la volun
tad del contribuyente, siendo aplicables las nuevas disposiciones.

B. Con base en lo anterior, la reforma de dos mil diez al régimen de con
solidación fiscal no afecta a quienes se encuentran en el periodo obliga
torio, ya que no puede por su misma estructura incidir en los contribuyentes 
que se encuentran dentro de su periodo obligatorio, por lo que al atender esta 
reforma el criterio sustentado por la Suprema Corte en torno a las diver
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sas de mil novecientos noventa y nueve, no existe violación al principio de 
irretroactividad.

C. Se debe tomar en cuenta que la quejosa se encuentra fuera del 
periodo obligatorio de cinco ejercicios, de manera que su permanencia en 
el régimen de consolidación fiscal es voluntaria, lo que hacía inmediatamente 
inoperantes sus conceptos de violación.

d. en diversos precedentes (ar. 283/2004, ar. 1588/2005 y ar. 217/2008) 
en donde ya se reclamaron reformas posteriores a la de mil novecientos no
venta y nueve –como es el presente caso–, la primera Sala de la Suprema 
Corte determinó que en razón de que las quejosas se encontraban tributando 
fuera del periodo obligatorio de cinco ejercicios, los conceptos de viola
ción respectivos, incluidos los de irretroactividad, son inoperantes.

de la síntesis previamente inserta, se advierte que las autoridades 
responsables se proponen combatir el amparo concedido a la quejosa por 
violación al principio de irretroactividad de la ley, bajo la premisa funda
mental, de carácter formal, de que dicha quejosa ya no se encuentra dentro 
del periodo obligatorio para determinar su resultado fiscal consolidado, de 
manera tal que bajo ese supuesto, no podría estimarse vulnerado dicho 
principio y, en todo caso, los argumentos de inconstitucionalidad respec
tivos serían inoperantes, en tanto la quejosa eligió continuar tributando con
forme a una opción de beneficio, lo cual implica un acto voluntario de su parte 
y, por tanto, el consentimiento de las disposiciones reclamadas.

así, sostienen las autoridades recurrentes que la Juez Federal habría 
dejado de aplicar los criterios definidos por el pleno de este alto tribunal 
con motivo de la reforma al régimen de consolidación fiscal que entró en vigor 
a partir de mil novecientos noventa y nueve, específicamente las jurispruden
cias P./J. 95/2001, P./J. 96/2001 y P./J. 122/2001, no obstante que la quejosa 
ya no se encuentra dentro del periodo obligatorio de permanencia dentro del 
régimen (cinco años a partir de que obtuvo la autorización respectiva), sino 
que su estadía dentro del régimen –una vez transcurrido dicho lapso– se debe 
a su elección voluntaria, y que la reforma reclamada vigente a partir de dos 
mil diez, por su propia estructura, no puede afectar a quienes se encuentren 
en el periodo obligatorio.

Son infundados los agravios de referencia pues, en el caso, no resul
tan aplicables los criterios a que aluden las autoridades recurrentes y, por 
ende, la Juez Federal no resolvió indebidamente las cuestiones que le fueron 
planteadas en materia de irretroactividad, en lo que se refiere al aspecto for
mal previamente destacado.
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en efecto, al analizar las reformas al régimen de consolidación fiscal 
vigentes a partir del ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y nueve, el pleno 
de este alto tribunal sentó precedentes que dieron lugar a diversos criterios 
jurisprudenciales.

la premisa esencial sobre la que se basan dichos criterios, se encuen
tra en la autorización otorgada por el fisco federal para determinar el resultado 
fiscal de manera consolidada (jurisprudencia p./J. 122/2001),19 pues a partir 
de ese elemento objetivo pudo definirse que las disposiciones impugnadas 
resultaban violatorias del principio de irretroactividad de la ley, si la contro
ladora de que se tratara se encontraba dentro del periodo obligatorio de tri
butación (cinco ejercicios) conforme a dicho régimen, contado a partir de 
que obtuvo la autorización aludida, pero sólo por el tiempo pendiente de trans
currir (jurisprudencia p./J. 95/2001),20 o bien, que los argumentos de inconsti
tucionalidad formulados en contra de las normas respectivas, resultaban 
inoperantes, en la medida en que la controladora se ubicara fuera de dicho 
periodo obligatorio, en tanto hubiese decidido voluntariamente permanecer 
dentro del régimen una vez concluido el periodo obligatorio, supuesto en el 
cual se entendería que consintió las reformas respectivas, tomando en cuenta 
que, de concederse un eventual amparo en este último supuesto, su efecto 
implicaría que la controladora dejara de tributar conforme al mencionado 
régimen catalogado como de beneficio y, en su lugar, quedara obligada a tri
butar conforme al régimen general de ley, lo que le irrogaría un perjuicio (juris
prudencia p./J. 96/2001).21

19 "CoNSolidaCióN FiSCal. ViGeNCia de la autoriZaCióN para triButar BaJo eSe rÉ
GimeN." (Novena Época, número de registro digital: 188646, pleno, jurisprudencia, Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, octubre de 2001, materia administrativa, tesis p./J. 
122/2001, página 12)
20 "CoNSolidaCióN FiSCal. laS reFormaS a loS preCeptoS Que reGulaN eSte rÉGi
meN, Que iNiCiaroN Su ViGeNCia el primero de eNero de mil NoVeCieNtoS NoVeNta 
Y NueVe, SoN ViolatoriaS del priNCipio de irretroaCtiVidad de la leY CoNSaGrado 
eN el artÍCulo 14 de la CoNStituCióN Federal, Y por CoNSeCueNCia de la CerteZa 
Y la SeGuridad JurÍdiCaS, eN relaCióN, eXCluSiVameNte, CoN loS CoNtriBuYeNteS 
Que eN eSe momeNto triButaBaN deNtro del periodo oBliGatorio de CiNCo eJer
CiCioS, Sólo reSpeCto a loS peNdieNteS de traNSCurrir." (Novena Época, número de 
registro digital: 189154, pleno, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XiV, agosto de 2001, materias constitucional y administrativa, tesis p./J. 95/2001, página 5)
21 "CoNSolidaCióN FiSCal. loS arGumeNtoS relatiVoS a la iNCoNStituCioNalidad 
de laS reFormaS Que eNtraroN eN ViGor el primero de eNero de mil NoVeCieNtoS 
NoVeNta Y NueVe, por ViolaCióN a loS priNCipioS de leGalidad, proporCioNali
dad Y eQuidad triButariaS, preViStoS eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNSti
tuCióN Federal, reSultaN iNoperaNteS." (Novena Época, número de registro digital: 189153, 
pleno, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, agosto de 2001, 
materias constitucional y administrativa, tesis p./J. 96/2001, página 6)
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ubicado el presente caso en ese contexto, en primer término, debe pre
cisarse que si bien es cierto que conforme a la doctrina jurisprudencial de este 
alto tribunal, en efecto, son inoperantes los argumentos que se encaminan a 
combatir la constitucionalidad de un régimen optativo como lo es el de conso
lidación fiscal, sobre todo porque la quejosa ya no se encuentra dentro del 
periodo obligatorio de tributación (cinco años contados a partir de que obtuvo 
la autorización respectiva), no lo es menos que los argumentos que hace 
valer, están dirigidos a combatir un nuevo supuesto de entero del impuesto 
diferido con motivo de la consolidación, el cual no queda a elección de los 
contribuyentes.

lo anterior hace que los planteamientos de la quejosa deban analizarse 
bajo una particular óptica aun cuando se enmarcan dentro del régimen opta
tivo de consolidación fiscal, porque la obligación de entero del impuesto dife
rido conforme a las reformas vigentes a partir del ejercicio fiscal de dos mil diez, 
no depende de su voluntad, sino que se le impone de manera categórica, aun 
cuando para ello pueda optar por distintos mecanismos, lo que efectivamente 
no permite la aplicación en automático de la jurisprudencia de este alto tri
bunal en materia de regímenes optativos que llevaría a calificar como inope
rantes los argumentos de inconstitucionalidad que se hicieran valer.

así, el presente caso no se inscribe en la simple lógica de la optativi
dad, como si se juzgaran las consecuencias de un régimen de beneficio esco
gido libremente por el contribuyente; por el contrario, lo que la parte quejosa 
argumenta justamente es que las consecuencias propias de la elección que 
efectuó, no incluyen la que el legislador estableció a través de las disposicio
nes que se tachan de inconstitucionales.

en efecto, no es que simple y sencillamente se reclame la inconstitu
cionalidad del régimen optativo, por los efectos que jurídicamente le corres
ponden, inherentes al ejercicio de la opción establecida legalmente, la cual 
fue buscada y adoptada por el contribuyente –todo lo cual tradicionalmente 
daría para considerar inoperantes los argumentos de inconstitucionalidad que 
lleguen a plantearse, siempre y cuando ello no se dé en coincidencia con los 
criterios establecidos por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al tenor de la jurisprudencia 1a./J. 132/2007–.22

22 "reGÍmeNeS optatiVoS. SupueStoS eN loS CualeS No Se aCtualiZa la iNoperaN
Cia de loS arGumeNtoS Y puede aNaliZarSe Su CoNStituCioNalidad." (Novena Época, 
número de registro digital: 171369, primera Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, tomo XXVi, septiembre de 2007, materias constitucional y administrativa, tesis 
1a./J. 132/2007, página 296)
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por el contrario, en el presente caso, los planteamientos de inconstitu
cionalidad se hacen valer a partir de la nueva obligación de entero del im
puesto diferido con motivo de la consolidación, en el entendido de que la 
quejosa sostiene que las disposiciones vigentes hasta dos mil nueve preveían 
determinados supuestos y condiciones para proceder al pago correspondiente, 
sin establecer, como lo hacen las disposiciones reclamadas vigentes a partir 
de dos mil diez, un momento determinado para ello y sin necesidad de que se 
actualicen los supuestos y condiciones anteriormente previstos, lo cual va 
más allá de lo que jurídicamente hubiera podido preverse justamente al elegir 
la alternativa de tributar conforme a dicho régimen.

lo relevante para efectos del presente apartado considerativo, es que 
los argumentos de constitucionalidad planteados por la quejosa no deben ser 
calificados de inoperantes únicamente por estar referidos a un régimen opta
tivo, pues, al respecto debe tomarse en consideración que en ese marco de optati
vidad, sin embargo, se le impone una obligación de entero del impuesto sobre 
la renta que se hubiese diferido y no estuviere pagado en determinada fecha.

No obsta a lo anterior, el hecho de que para el cumplimiento de dicha 
obligación se establezcan distintos mecanismos a elegir por el contribuyente 
–dependiendo del periodo de pago de que se trate–, porque sea cual sea el 
camino elegido, finalmente se tendrá que cumplir con el entero respectivo. 
de ahí que por ese solo hecho, no pueda considerarse que el régimen optativo de 
consolidación fiscal es, nuevamente, "doblemente optativo", o que resulten 
inoperantes los argumentos de inconstitucionalidad que se hagan valer una 
vez elegido determinado mecanismo para cumplir con la citada obligación 
de entero.

en los términos anotados, contrario a lo argumentado por las autorida
des recurrentes, en el presente caso no resultan aplicables los criterios sus
tentados por el pleno de este alto tribunal relacionados con la inoperancia de 
los argumentos de inconstitucionalidad que se hagan valer en contra del ré
gimen opcional de consolidación fiscal, ni los precedentes de la primera Sala 
que dichas autoridades invocan con esa línea argumentativa en torno a reformas 
posteriores a la de mil novecientos noventa y nueve porque, si bien la quejosa 
ha permanecido voluntariamente dentro del régimen habiendo transcurrido 
el periodo obligatorio de cinco ejercicios fiscales, lo relevante es que en últi
ma instancia deberá cumplir –sin posibilidad de elegir no hacerlo, so pena de 
tener que abandonar el régimen– con la obligación de entero del impuesto 
diferido, y es esa circunstancia –la obligación de pago que acaba con el dife
rimiento– la que le coloca en aptitud de combatir las disposiciones regulatorias 
respectivas sin que sus argumentaciones se tornen inoperantes por esa causa.
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de igual forma, no resulta aplicable en la especie el criterio plenario que 
determina la retroactividad de las normas reclamadas, sencillamente porque la 
controladora quejosa –como se ha destacado– ya no se encuentra dentro del 
periodo obligatorio de tributación en el régimen de consolidación, debiendo 
destacarse desde ahora que esa no fue la razón que tuvo la Juez Federal para 
arribar al convencimiento de que las reformas reclamadas vigentes a partir 
de dos mil diez, violan el principio aludido.

ahora, a más de que en el presente caso no se reclaman las reformas 
a que aluden las jurisprudencias antes referidas, en tanto la quejosa plantea 
la inconstitucionalidad de diversas disposiciones que forman parte del régi
men de consolidación fiscal vigente a partir de dos mil diez, lo cierto es que ta les 
disposiciones esencialmente regulatorias de la nueva obligación de entero 
del impuesto diferido no se vinculan con la premisa fundamental tomada en 
cuenta por el tribunal pleno para concluir, ya sea en la retroactividad de las 
normas, o bien, en la inoperancia de las argumentaciones respectivas, toda vez 
que su contenido normativo en nada se relaciona con la permanencia (obli
gatoria o voluntaria) de la controladora dentro del régimen de consolidación.

en efecto, no existe vinculación de las reformas reclamadas vigentes a 
partir de dos mil diez, con la permanencia obligatoria de la quejosa dentro del 
régimen, porque el diseño normativo de las disposiciones impugnadas impide 
que la obligación de entero esté referenciada al impuesto diferido en dicho 
periodo, en tanto sólo obligan a determinar y enterar dicho tributo que se 
hubiese diferido una vez transcurridos cinco ejercicios fiscales, ya sea que 
corresponda a los ejercicios anteriores a dos mil cinco, o bien, al de dos mil 
cinco y posteriores.

tampoco hay vínculo alguno de las disposiciones reclamadas con la per
manencia voluntaria de la quejosa dentro del régimen –lo que en su caso 
llevaría a su consentimiento tácito–, porque al regular un nuevo supuesto espe
cífico de entero del impuesto diferido con motivo de la consolidación fiscal con
forme a los procedimientos correspondientes, ello implica que las disposiciones 
legales respectivas obligan a efectuar el pago de montos de impuesto sobre 
la renta que ya no podrán permanecer a disposición de la controladora, circuns
tancia que evidentemente provocará, al mismo tiempo, que el grupo deje de 
percibir los beneficios otorgados por el régimen por cuanto al diferimiento del 
impuesto se refiere una vez transcurridos cinco ejercicios fiscales.

en ese sentido, el hecho de que la sociedad controladora opte por seguir 
tributando en el régimen de consolidación fiscal, aun pasados los cinco años 
obligatorios, no conduce en el caso a una declaratoria de inoperancia de los argu
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mentos de inconstitucionalidad, habida cuenta que en la especie se impugna 
un supuesto específico que no tiene relación alguna con la permanencia volun
taria de la controladora dentro de aquél, máxime si con motivo de dicho su
puesto, ahora se le obligará a realizar el pago de montos de impuesto que, por 
ese solo hecho, impedirán que goce del beneficio del diferimiento en plazos 
superiores a cinco ejercicios y, en esa medida, se le irá colocando fuera del ré
gimen de consolidación fiscal desde el punto de vista temporal, lo que incluso 
resulta abiertamente contrario a su deseo primigenio de permanecer dentro 
del régimen para disfrutar de sus beneficios por lapsos más prolongados.

tiene aplicación, por identidad de razones, la tesis aislada 2a. XCiii/2002,23 
sustentada por esta Segunda Sala.

23 "CoNSolidaCióN FiSCal. loS arGumeNtoS relatiVoS a la iNCoNStituCioNalidad 
de laS reFormaS al artÍCulo 57J de la leY del impueSto SoBre la reNta, Que eN
traroN eN ViGor el primero de eNero de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y NueVe, No SoN 
iNoperaNteS por CoNSeNtimieNto tÁCito de la Norma, auNQue la CoNtroladora 
QueJoSa HaYa permaNeCido eN el rÉGimeN deSpuÉS de CoNCluido el periodo oBli
Gatorio de CiNCo eJerCiCioS FiSCaleS.—el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al sustentar la jurisprudencia p./J. 96/2001, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, agosto de 2001, página 6, bajo el rubro de: ‘CoN So
lidaCióN FiSCal. loS arGumeNtoS relatiVoS a la iNCoNStituCioNalidad de laS 
reFormaS Que eNtraroN eN ViGor el primero de eNero de mil NoVeCieNtoS No
VeNta Y NueVe, por ViolaCióN a loS priNCipioS de leGalidad, proporCioNalidad Y 
eQuidad triButariaS, preViStoS eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN 
Federal, reSultaN iNoperaNteS.’, sostuvo que si la sociedad controladora que optó por 
consolidar sus resultados fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 57e de la ley del 
impuesto sobre la renta, al cumplirse los cinco ejercicios fiscales obligatorios que como mínimo 
establece el artículo 57a de la propia ley, no solicita a la Secretaría de Hacienda y Crédito públi
co la autorización para dejar de tributar conforme al régimen de consolidación fiscal, debe infe
rirse que consintió las reformas que sufrió el capítulo iV del título ii de la referida ley, a partir del 
primero de enero de mil novecientos noventa y nueve, ya que a partir del sexto ejercicio fiscal la 
permanencia en dicho régimen se vuelve optativa, y si voluntariamente la empresa continúa 
dentro de él, tácitamente está solicitando la aplicación de las reformas legales en cuestión y, por 
ende, se actualiza el consentimiento pleno de dicho acto. dicho criterio es atendible cuando 
la quejosa impugna las modificaciones al sistema de tributación que prevé el régimen de consoli
dación fiscal, esto es, el conjunto de reglas establecidas para calcular el impuesto de que se trata, 
pues en este supuesto es evidente el consentimiento de la aplicación de los artículos relativos, 
cuando la controladora quejosa permanece voluntariamente en el régimen de consolidación fiscal, 
una vez transcurrido el periodo obligatorio de cinco ejercicios fiscales, pero no es aplicable cuando 
se impugnan exclusivamente las reformas al artículo 57J de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, en cuanto a la actualización de los conceptos especiales de consolidación y de 
las pérdidas fiscales, para efectos de determinar el impuesto que deriva de la desincor
poración de una de las empresas controladas, pues en este caso no puede haber consen
timiento respecto de la aplicación de esa norma en particular, porque el supuesto a que 
alude se refiere a la separación de una empresa controlada, y no tiene que ver con la per
manencia voluntaria de la controladora en el régimen de consolidación fiscal." (Novena 
Época, número de registro digital: 186318, Segunda Sala, tesis aislada, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XVi, agosto de 2002, materia administrativa, tesis 2a. XCiii/2002, 
página 381)
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Conforme al criterio de referencia, el presente caso se erige como excep
ción a la regla de inoperancia de los argumentos de inconstitucionalidad, 
porque con ellos no se combate una disposición del régimen de consolidación 
fiscal vinculada a la decisión de la quejosa de permanecer voluntariamente en 
aquél para seguir gozando de los beneficios que otorga, sino una serie de 
disposiciones relacionadas con un supuesto específico que se alinea con los 
efectos producidos por la separación del régimen de consolidación fiscal, 
aunque sólo desde el punto de vista temporal (una vez transcurridos cinco 
ejercicios fiscales), porque se obliga a la controladora a pagar el tributo dife
rido correspondiente, lo que de suyo hace que deje de percibir los beneficios 
del régimen desde ese punto de vista.

tampoco resultan aplicables los criterios de referencia –a los que se 
refieren las autoridades recurrentes– bajo el supuesto de que una eventual sen
tencia protectora le produciría perjuicios a la quejosa porque, contrario a ello, 
sí podrían concretarse los efectos respectivos sin provocarle un daño jurí dico, 
pues en caso de considerarse que efectivamente fuera inconstitucional la 
nueva obligación de entero del impuesto diferido o una determinada porción 
normativa reclamada, ello implicaría su desincorporación de la esfera jurí
dica de la quejosa y, por ende, que no pague el tributo en términos de la refor
ma impugnada, o bien, que lo pague de determinada manera, lo que en su caso 
dependerá del argumento de inconstitucionalidad que se estime fundado para 
restituirle en el goce del derecho que se estime violado, sin que en modo al
guno ello signifique que, por vía de consecuencia, se le quitaría el beneficio 
de continuar dentro del régimen de consolidación fiscal y, por tanto, se le obli
gara a tributar bajo el régimen general de ley, ya que al tener incidencia las 
normas de que se trata sólo en la determinación y entero del impuesto diferido 
correspondiente a determinados periodos, su eventual inconstitucionalidad 
estaría referida solamente a ese ámbito normativo, sin producir efectos perju
diciales como los señalados.

en tales condiciones, si como quedó de manifiesto, no son aplicables 
en el presente caso los criterios a que hacen referencia las autoridades recu
rrentes, específicamente las jurisprudencias p./J. 95/2001, p./J. 96/2001 y p./J. 
122/2001, ni los precedentes de la primera Sala en ese mismo sentido, enton
ces, fue acertado que deliberadamente la Juez Federal no los contemplara para 
emitir su resolución y, por ende –cuando menos en el aspecto destacado– 
que no declarara inoperantes los conceptos de violación en que se adujeron 
transgresiones al principio de irretroactividad de la ley, no obstante que la 
quejosa no se encuentra dentro del periodo obligatorio de tributación, y que 
–de acuerdo a su criterio– concediera el amparo por estimar transgredido dicho 
principio, pero bajo consideraciones propias y distintas a las que en su momento 
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acogió el pleno de este alto tribunal respecto de las reformas al régimen de 
consolidación fiscal vigentes a partir de mil novecientos noventa y nueve.

Sobre el particular, debe dejarse en claro que al emitir su resolución, la 
Juez Federal no pasó por alto simple y llanamente los criterios definidos por 
el pleno de este alto tribunal derivados del análisis constitucional que elaboró 
en torno a las reformas al régimen de consolidación fiscal vigentes a partir de 
mil novecientos noventa y nueve, sino que, al respecto, expuso las razones 
por las cuales a su juicio consideró que no resultaban aplicables al caso, no 
obstante que la hoy quejosa ya no se encontraba dentro del periodo de perma
nencia obligatoria dentro del régimen, pero aun así –en su concepto– las refor
mas reclamadas resultaban violatorias del principio de irretroactividad, estimando 
aplicables –adicionalmente– las consideraciones de esta Segunda Sala con
tenidas en el amparo en revisión 1227/2002, promovido por **********, el 
cual dio origen a la tesis aislada 2a. lXV/2003.24

es importante aclarar que la expresión relativa a que fue acertada la con
cesión del amparo, sólo se hace para denotar que fue adecuado que la Juez 
Federal no aplicara las jurisprudencias y precedentes aludidos, y de ningún 
modo prejuzga sobre lo correcto o incorrecto de sus consideraciones en ma
teria de irretroactividad, pues tales aspectos en todo caso serán motivo de un 
análisis posterior en torno al fondo propiamente dicho sobre el citado prin
cipio constitucional y en términos de los agravios que se hubiesen planteado.

en razón de lo expuesto, tal como se adelantó, los agravios analizados 
en el presente apartado resultan infundados.

dÉCimo Cuarto.—Estudio de los agravios en que la quejosa recu
rrente aduce que al abordar el análisis a partir del principio de irretroac
tividad de la ley, la Juez Federal incurrió en diversas omisiones.

el análisis siguiente se emprende en la inteligencia de que, si llegaran 
a resultar fundados los agravios respectivos, tal circunstancia llevaría al exa
men de los conceptos de violación eventualmente omitidos por la Juez de 
distrito en torno a la aducida violación al principio de irretroactividad de la ley 
en los rubros correspondientes.

24 "reNta. el pÁrraFo primero de la FraCCióN XXXiii del artÍCulo SeGuNdo del de
Creto por el Que Fue emitida la leY Que eStaBleCe el impueSto relatiVo, ViGeNte 
a partir del 1o. de eNero de 2002, Viola la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad eStaBle
Cida eN el artÍCulo 14 CoNStituCioNal." (Novena Época, número de registro digital: 184281, 
Segunda Sala, aislada, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, mayo de 2003, 
materias constitucional y administrativa, tesis 2a. lXV/2003, página 303)
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aclarado lo anterior, la quejosa recurrente sostiene en sus agravios 
que dicha juzgadora incurrió en diversas omisiones al emprender el análisis de 
fondo desde la perspectiva del principio de irretroactividad de la ley. al res
pecto, aduce lo siguiente:

Tercer agravio: la Juez a quo omitió analizar el primer concepto de 
violación, en el cual se adujo la transgresión del principio de irretroactividad 
de la ley, por lo que respecta al artículo cuarto transitorio, fracción Vii, penúl
timo párrafo, de la ley del impuesto sobre la renta, en cuanto regula el pago 
del llamado impuesto diferido por la distribución de dividendos contables con 
anterioridad al ejercicio de mil novecientos noventa y nueve, para cuando se 
desconsolide el grupo. al respecto, debe tomarse en cuenta que los efectos del 
amparo concedido por violación al citado principio constitucional, no alcan
zan a proteger a la quejosa.

Cuarto agravio: Si bien se concedió el amparo a la quejosa contra el 
artículo 71a, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, la Juez omitió 
analizar el primer concepto de violación, apartado III, inciso A), subin
cisos a) y b), en el cual se planteó la inconstitucionalidad de dicho precepto 
por violación al principio de irretroactividad, en lo que se refiere a la obligación 
de reversar las pérdidas fiscales utilizadas en la consolidación antes de que 
transcurra el plazo de diez años; por tanto, omitió pronunciarse expresa
mente en relación con dicho precepto en el considerando séptimo al empren
der el estudio relativo al referido principio.

Quinto agravio: la sentencia recurrida viola los principios de congruen
cia y exhaustividad, porque omite efectuar el estudio del primer concepto de 
violación, apartado iV, en el cual se adujo que, en el tema de pérdidas por 
enajenación de acciones, el artículo 70a, en relación con los artículos 71 y 
71a, así como las fracciones Vi y Viii del artículo cuarto transitorio, todos de 
la ley del impuesto sobre la renta, violan el principio de irretroactividad de la 
ley; lo anterior, sin que obste que en el punto resolutivo segundo de la senten
cia recurrida, se hubiese concedido el amparo a la quejosa en su contra.

Son infundados los argumentos previamente sintetizados.

al analizar el primer concepto de violación en que la quejosa ahora 
recurrente adujo la inconstitucionalidad de los preceptos reclamados por ser 
violatorios del principio de irretroactividad de la ley, la Juez Federal elaboró 
en su sentencia, en una primera parte del considerando séptimo, razona
mientos por cada una de las partidas que podrían originar el pago de un im
puesto diferido con motivo de la consolidación fiscal, de manera que pueden 
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identificarse en dicha resolución los bloques correspondientes a los dividendos 
contables, las pérdidas fiscales, la comparación de rufines, Cufines y Cufinres, 
y los conceptos especiales de consolidación; en el caso, interesa destacar 
que en torno a las dos primeras partidas mencionadas, dicha juzgadora con
cluyó que se viola el referido principio, por las siguientes razones:

en el tema relativo al pago del impuesto diferido con motivo de la dis
tribución de dividendos contables entre mil novecientos noventa y nueve y 
dos mil nueve, porque se desconoce: A) Que en el periodo de referencia la 
quejosa adquirió el derecho a enterar el impuesto sólo cuando: 1) Se enajene 
a terceros ajenos al grupo la totalidad o parte de las acciones de la sociedad 
controlada que pagó los dividendos; 2) disminuya la participación accionaria 
en esa sociedad; 3) Se desincorpore esa sociedad; o, 4) Se desconsolide el 
grupo; y, B) Que durante la vigencia de las normas anteriores a las reclama
das, se llevó a cabo el supuesto consistente en la distribución de dividendos 
contables entre miembros del grupo, y que a partir de su realización dio inicio 
la consecuencia consistente en el diferimiento del pago del impuesto, con
ducta de abstención por parte de la controladora que estaba sujeta para su 
subsistencia a la no realización de los cuatro supuestos que la obligaban a pagar 
el impuesto que venía difiriendo. por tanto, al establecerse un nuevo supuesto 
para dar por concluido el beneficio del diferimiento del pago, se trastoca el 
derecho adquirido y se modifica la consecuencia nacida durante la vigencia de 
una norma anterior.

en el tema relativo a la reversión de las pérdidas fiscales generadas 
pero no amortizadas a nivel individual, usadas a nivel consolidado entre mil 
novecientos noventa y nueve y dos mil nueve, porque se desconoce: A) Que 
la quejosa adquirió el derecho de aprovechar las pérdidas fiscales en el resul
tado fiscal consolidado y, en consecuencia, a diferir el impuesto a cargo por 
las utilidades que se dejaron de gravar por dicho aprovechamiento hasta la 
realización de alguno de los supuestos previstos en la normatividad anterior 
(en diez ejercicios o, en su caso, hasta que ocurriera cualquiera de los cuatro 
supuestos antes señalados); y, B) Que durante la vigencia de las hipótesis 
normativas anteriores se concretó el supuesto por ellas previsto, consistente 
en la disminución de las utilidades consolidadas con las pérdidas fiscales 
obtenidas por una sociedad controlada o por la controladora, por lo que su 
actualización originó la consecuencia, que se traduce en el diferimiento del 
entero del tributo, conducta continuada de abstención, que termina con la 
actualización de las hipótesis relativas al momento en que debe enterarse 
dicho tributo. por tanto, al establecerse un nuevo supuesto para dar por con
cluido el beneficio del diferimiento del pago, se trastoca el derecho adquirido y 
se modifica la consecuencia nacida durante la vigencia de una norma anterior.
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Bajo una primera lectura de lo resuelto, se podría afirmar que, contra
riamente a lo aducido por la quejosa recurrente, la Juez Federal sí analizó el 
argumento contenido en el primer concepto de violación, concerniente a 
la transgresión del principio de irretroactividad de la ley en el tema relativo a la 
reversión de las pérdidas fiscales, pero no así en lo que atañe al pago del 
impuesto diferido por dividendos contables en relación con aquellos que 
hubiesen sido distribuidos con anterioridad a mil novecientos noventa y nueve, 
para cuando se desconsolide el grupo, o por las pérdidas por enajenación 
de acciones, lo que llevaría a concluir que, en efecto, la Juez incurrió cuando 
menos en esas dos omisiones.

Sin embargo, una lectura integral de la sentencia recurrida permite 
observar que, más allá de las consideraciones que fueron construidas por 
bloque –abarcando de manera específica o no, los rubros a que se refiere la 
quejosa recurrente en sus agravios, y concluyendo en cada uno de ellos que 
las normas analizadas resultaban retroactivas–, la Juez Federal elaboró razo
namientos vinculados con el motivo central que originó la impugnación de la 
quejosa, esto es, con el nuevo supuesto de entero del impuesto diferido con 
motivo de la consolidación fiscal, vigente a partir de dos mil diez.

al respecto, atendiendo al principio de irretroactividad de la ley, la Juez 
Federal concluyó que el legislador no puede, válidamente, variar supuestos 
de tributación de normas anteriores, ya que de hacerlo, modifica hacia el 
pasado las obligaciones de los contribuyentes, como sucede al obligar a las 
sociedades controladoras, como la quejosa, a calcular y enterar el impuesto 
diferido con motivo de la consolidación en el sexto ejercicio fiscal inmediato ante
rior, pero extendiendo esa obligación al pasado, ya que la constriñe a hacer la 
determinación y pago por ejercicios anteriores a la entrada en vigor de las normas 
reclamadas.

a partir de esas consideraciones, la Juez Federal decidió conceder el 
amparo a la quejosa:

• en contra de los artículos 64, antepenúltimo párrafo, en la porción 
normativa que señala: "Asimismo, en cada ejercicio fiscal, se deberá enterar 
ante las oficinas autorizadas, el impuesto diferido a que se refiere el artículo 
70-A de esta ley.", 70A, 78, segundo párrafo, y cuarto transitorio, fracción 
VI, de la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir del uno de enero de 
dos mil diez.

• Concesión que hizo extensiva a los artículos 71, 71A, 78, párrafos 
tercero y cuarto, así como el cuarto transitorio, fracciones VII, VIII y iX, del 
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mismo ordenamiento legal, por contener los mecanismos para dar cum plimiento 
a la obligación contenida en los numerales mencionados en primer término.

• también concedió el amparo en contra de las fracciones X y Xi del 
artículo cuarto de las disposiciones transitorias de la ley del impuesto sobre 
la renta vigente en dos mil diez, por considerar que si bien se refieren a obli
gaciones formales respecto de información que deberá revelarse en términos del 
artículo 72, fracción Vi, del ordenamiento en cita, vinculadas a conceptos espe
ciales de consolidación y comparación de Cuentas de utilidad Fiscal Neta 
reinvertida, la protección debe alcanzarlas por constituir elementos del im
puesto diferido.

de las consideraciones previamente referidas se advierte que, con inde
pendencia de que la Juez Federal elaboró el estudio del primer concepto de 
violación en que se adujo transgresión al principio de irretroactividad de la 
ley, a partir de distintos bloques, en función de las diversas partidas que podrían 
generar la determinación y entero de un impuesto diferido conforme a las dis
posiciones reclamadas (dividendos contables, pérdidas fiscales, compara
ción de rufines, Cufines y Cufinres, y conceptos especiales de consolidación) 
y que, en efecto, no hizo mención de manera específica del pago del impuesto 
diferido por dividendos contables en relación con aquellos que hubiesen 
sido distribuidos con anterioridad a mil novecientos noventa y nueve, para 
cuando se desconsolide el grupo, o por las pérdidas por enajenación de 
acciones; lo cierto es que, en el pronunciamiento que, al respecto hizo, pre
valece la consideración medular y genérica aplicable a cada uno de esos rubros, 
relativa a que el legislador no puede, válidamente, variar supuestos de tribu
tación de normas anteriores, ya que de hacerlo, modifica hacia el pasado 
las obligaciones de los contribuyentes, como sucede al obligar a las 
sociedades controladoras, como la quejosa, a calcular y enterar el im
puesto diferido con motivo de la consolidación, pero extendiendo esa 
obligación al pasado, ya que la constriñe a hacer la determinación y pago 
por ejercicios anteriores a la entrada en vigor de las normas reclamadas.

en ese tenor, merced a la amplitud con que en última instancia fueron 
elaboradas las consideraciones de la sentencia recurrida, no era necesario 
que en el estudio contenido en el considerando séptimo de la sentencia recu
rrida se hiciera un pronunciamiento específico en relación con los rubros que 
destaca la quejosa recurrente como omitidos, ya que con dichas consideraciones 
se da respuesta en forma amplia e integral a los planteamientos respec tivos, 
quedando incluidas en el pronunciamiento judicial todas las vertientes argu
mentativas que se hicieron valer en el primer concepto de violación en relación 
con las porciones normativas impugnadas, al estar indisolublemente vincula
das todas ellas con la nueva obligación medular que se estimó retroactiva.
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por tanto, dado que en última instancia la Juez Federal realizó un aná
lisis integral de los argumentos que le fueron planteados en el primer con
cepto de violación a partir del principio de irretroactividad de la ley, por 
lo que respecta a la nueva obligación de entero del impuesto diferido conte
nida en los preceptos reclamados, válidamente se puede sostener que en
cuentra soporte considerativo lo determinado en el segundo punto resolutivo 
de la sentencia recurrida (en que se concedió el amparo), en relación con los 
rubros que la quejosa recurrente estima erróneamente como omitidos, porque 
–bajo la lógica de dicha juzgadora–, si la referida nueva obligación principal 
de entero del impuesto diferido resultó inconstitucional por retroactiva, nece
sariamente lo es en virtud de cualquiera de las partidas o conceptos que 
puedan dar lugar al pago respectivo, incluidos los supuestos relativos a las 
pérdidas fiscales, las pérdidas por enajenación de acciones o la distribución 
de dividendos contables con anterioridad a mil novecientos noventa y nueve, 
para cuando se desconsolide el grupo, ya que el pago que cualquiera de 
dichas partidas pudiera generar en términos de la reforma reclamada, tendrá 
su origen en ejercicios previos al de su entrada en vigor, tal como lo señaló la 
juzgadora de amparo.

de acuerdo con lo anterior, contrariamente a lo sostenido por la quejosa 
recurrente, la Juez Federal no incurrió en las omisiones a que se hace referen
cia en los agravios analizados, razón por la cual, resultan infundados.

dÉCimo QuiNto.—Estudio de los agravios en que las autoridades 
recurrentes sostienen que, contrario a lo resuelto en la sentencia im
pugnada, los preceptos reclamados respecto de los cuales se concedió 
el amparo en primera instancia, no violan el principio de irretroactivi
dad de la ley.

en lo que respecta al estudio de fondo, la Juez Federal estimó pro
cedente conceder el amparo a la quejosa, en contra de los artículos 64, ante
penúltimo párrafo, en la porción normativa que señala: "Asimismo, en cada 
ejercicio fiscal, se deberá enterar ante las oficinas autorizadas, el impuesto dife-
rido a que se refiere el artículo 70-A de esta ley.", 70a, 71, 71a, 78, párrafos 
segundo, tercero y cuarto, de la ley del impuesto sobre la renta vigente a 
partir del primero de enero de dos mil diez, así como en relación con el artículo 
cuarto, fracciones Vi, Vii, Viii y iX, de las disposiciones transitorias de dicha 
ley, al considerar que tales preceptos violan el principio de irretroactividad 
de la ley, destacando que el vicio de inconstitucionalidad radica en la obliga
ción que establecen dichos preceptos para calcular y enterar el impuesto 
diferido en los ejercicios de mil novecientos noventa y nueve a dos mil nueve, 
lo cual implica que la protección constitucional tiene cobertura también por lo 
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que respecta a la aplicación de tales preceptos en los ejercicios de dos mil 
once a dos mil quince (en los que deberá calcularse y enterarse el impuesto 
diferido en los ejercicios de dos mil cinco, dos mil seis, dos mil siete, dos mil 
ocho y dos mil nueve, respectivamente, conforme a los supuestos de la ley 
vigente hasta dos mil nueve).

también concedió el amparo en contra de las fracciones X y Xi del ar
tículo cuarto de las disposiciones transitorias de la ley del impuesto sobre 
la renta vigente en dos mil diez, por considerar que si bien se refieren a obli
gaciones formales respecto de información que deberá revelarse en términos 
del artículo 72, fracción Vi, del ordenamiento en cita, vinculadas a concep
tos especiales de consolidación y comparación de Cuentas de utilidad Fiscal 
Neta reinvertida, la protección debe alcanzarlas por constituir elementos del 
impuesto diferido.

en efecto –previo análisis particularizado en torno a cada partida que 
puede generar un impuesto diferido con motivo de la consolidación, esto es, 
en lo referente a los dividendos contables, las pérdidas fiscales, la compara
ción de Cufines y los conceptos especiales de consolidación–, dicha juzga
dora de amparo concluyó que el legislador no puede, válidamente, variar 
supuestos de tributación de normas anteriores, ya que de hacerlo, modifica 
hacia el pasado las obligaciones de los contribuyentes, como sucede al cons
treñir a las sociedades controladoras, como la quejosa, a calcular y enterar el 
impuesto diferido con motivo de la consolidación en el sexto ejercicio fiscal 
inmediato anterior, pero extendiendo esa obligación al pasado, ya que les 
exige determinar y pagar el tributo por ejercicios anteriores a la entrada en 
vigor de las normas reclamadas.

al respecto, precisó que el vicio de retroactividad de las normas recla
madas, radica en que limitan derechos adquiridos durante la vigencia de normas 
anteriores, o bien, modifican consecuencias de supuestos acontecidos antes 
de su entrada en vigor, esto es, regulan hechos que se produjeron bajo la vigen
cia de otras normas, las que establecían sus consecuencias.

por ello, señaló que es irrelevante que la quejosa no esté obligada a 
continuar en el régimen de consolidación fiscal (por haber transcurrido los 
cinco años de permanencia obligatoria), porque con independencia de tal cir
cunstancia, los ejercicios comprendidos de mil novecientos noventa y nueve 
a dos mil nueve, ya transcurrieron, es decir, la quejosa estuvo sujeta a ese 
régimen y, con motivo de las reformas, se le imponen obligaciones no conteni
das en la normatividad vigente en ese lapso.
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asimismo, la Juez de distrito indicó que tampoco es obstáculo para 
conceder el amparo por violación al principio de irretroactividad de la ley, el 
hecho de que las reformas reclamadas tengan como finalidad "incrementar 
su eficiencia recaudatoria", en tanto que de la exposición de motivos se advierte 
que la razón de la reforma al régimen de consolidación fiscal consiste en que 
la falta de fecha determinada para el pago del impuesto diferido representa 
un sacrificio fiscal para el erario público federal, ya que a través de ese bene
ficio el fisco financia a los contribuyentes de este régimen obteniendo una 
recaudación mínima, por lo que el ejecutivo Federal propuso establecer 
un límite al diferimiento.

en relación con lo anterior, la Juez señaló que no se desconoce que el 
legislador en ejercicio de su potestad puede modificar el sistema tributario 
para alcanzar metas de política fiscal, económica y social, como en el caso, 
en que la finalidad de la reforma es para mejorar la recaudación, de manera 
que el estado obtenga recursos para satisfacer las necesidades de política 
pública y social; pero, como lo ha señalado la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ello no implica "que las normas de derecho fiscal puedan quedar 
excluidas de la observancia del derecho fundamental que consagra el artículo 
14 constitucional, consistente en la irretroactividad de las leyes, el cual consti-
tuye una garantía de seguridad jurídica a favor de los gobernados y un límite 
para el legislador …".

por último, precisó la Juez de distrito que si la quejosa no ha enterado 
el impuesto que difirió en los ejercicios de mil novecientos noventa y nueve a 
dos mil nueve, es porque no se han dado los supuestos que condicionan el 
pago y que fueron previstos por el propio legislador, de manera que si éste se 
percata de que dichos supuestos permiten diferir el entero del impuesto por 
tiempo indefinido, podía prever otro supuesto que garantizara un límite tem
poral para terminar con el diferimiento del pago, pero aplicable únicamente 
al impuesto que se difiera a partir de su vigencia.

por su parte, las autoridades responsables combaten de fondo esas 
consideraciones en que se apoya el amparo concedido en la sentencia recu
rrida, en tanto consideran que tal conclusión es errónea pues, a su juicio, los 
preceptos reclamados no violan el principio de irretroactividad de la ley. 
al respecto, aducen en esencia lo siguiente:

Cuarto agravio del presidente de la República, y segundo agra
vio de la Cámara de Senadores: la sentencia recurrida es ilegal, porque 
tomó en cuenta el amparo en revisión 1227/2002 (artículo segundo transito
rio, fracción XXXiii, párrafo primero, de la ley del impuesto sobre la renta 
vigente a partir de dos mil dos), siendo que dicho precedente no guarda simi
litudes con la reforma reclamada y, por tanto, no resulta aplicable al caso.
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Quinto agravio del presidente de la República, y tercer agravio 
de la Cámara de Senadores: la sentencia recurrida es ilegal, porque:

A. la reforma reclamada no viola el principio de irretroactividad de la 
ley bajo la teoría de los derechos adquiridos ni bajo la teoría de los compo
nentes de la norma:

a) No se modificaron derechos adquiridos, porque la norma anterior 
sólo establecía la obligación de pagar cuando se dieran ciertos supuestos, de 
manera que si éstos no se presentaron, no puede existir violación a un derecho 
que no existe; simplemente se estableció una fecha cierta para el pago del 
impuesto diferido.

b) la reforma reclamada no modificó los supuestos que generan como 
consecuencia el impuesto diferido, ni esta última, ya que no se afectó el 
beneficio de diferir el impuesto ejercicio tras ejercicio. en todo caso, sólo 
se establece una fecha de pago.

B. el impuesto diferido no es estático, sino dinámico, pues sus supues
tos y consecuencias se dan ejercicio tras ejercicio, de manera que válidamente 
puede ser modificada la época de pago.

C. al sostener la Juez que el diferimiento del pago del impuesto implica 
una "conducta continuada de abstención", convalida que dicho pago depende 
de la voluntad de los contribuyentes, siendo que no pueden existir consecuen
cias diferidas cuando su realización depende de la decisión o voluntad de una 
persona.

d. la reforma reclamada no extingue el derecho que tiene el contribu
yente de diferir el impuesto sobre la renta.

E. Se considera erróneamente que la ley anterior estableció que el im
puesto sobre la renta fuera diferido de manera ilimitada.

F. la Juez a quo señala que las normas reclamadas modifican los supues
tos de recaptura de las pérdidas fiscales, basándose en el artículo 68, penúl
timo párrafo, de la ley del impuesto sobre la renta, siendo que dicho precepto 
nada tiene que ver con dicha recaptura.

g. en cuanto a la comparación de cuentas y registros, la reforma tan 
sólo estableció una fecha cierta para el pago del impuesto diferido, siendo 
que el hecho de que no existiera dicha fecha concreta, no significa un derecho 
adquirido.
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H. por lo que respecta al entero del impuesto diferido originado en los 
conceptos especiales de consolidación, la reforma tan sólo estableció una 
fecha cierta para el pago, siendo que el hecho de que no existiera dicha fecha 
concreta, no significa un derecho adquirido.

Sexto agravio del presidente de la República, y cuarto agravio de 
la Cámara de Senadores: la sentencia recurrida es ilegal, porque considera 
incorrectamente que el legislador impone una limitante a un beneficio que él 
mismo otorgó en normas anteriores.

A. el impuesto diferido se constituyó como un beneficio o estímulo 
fiscal. por tanto, no puede ser considerado como un derecho adquirido y no 
puede obligarse al estado a diferir de forma permanente e indeterminada 
su pago.

B. el impuesto diferido está limitado a los fines perseguidos por los 
artículos 25, 26 y 28 constitucionales. por tanto, sólo cabría analizar la actua
ción del estado bajo los principios de razonabilidad y proporcionalidad, pero 
ello no implicaría sujetar a la autoridad legislativa a regir la actividad o el 
desarrollo económico nacionales, bajo los lineamientos que exijan los 
particulares.

C. el diferimiento del impuesto no puede ser permanente e indefinido 
a conveniencia de los sujetos obligados. permitir que ello suceda, se traduce 
en avalar que los contribuyentes no cumplan con su obligación contributiva 
(artículo 31, fracción iV, constitucional).

Séptimo agravio del presidente de la República, y quinto agravio 
de la Cámara de Senadores: reflexiones sobre el principio de irretroacti
vidad de la ley en tratándose de leyes impositivas.

A. de acuerdo con el profesor miguel Villoro toranzo, la doctrina en 
términos de dicho principio trata de proteger dos valoraciones: 1) la certeza 
jurídica de los particulares; y, 2) el derecho de la autoridad a mejorar las nor
mas jurídicas en beneficio de la sociedad.

B. la Suprema Corte de Justicia Norteamericana ha sustentado que la 
certeza no es lo más relevante, puesto que las leyes tributarias no constituyen 
una promesa; lo relevante es el fin perseguido, que necesariamente está rela
cionado con el bien común.

C. el hecho de que en una legislación se modifique un sistema o se 
corrijan ciertas situaciones, debe ser analizado a la luz de las justificaciones 
legislativas manifestadas en razón de las necesidades que el estado requiere 
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satisfacer, considerando que las contribuciones son recaudadas para sufragar 
el gasto público.

d. en el tema de refipres, la Suprema Corte determinó que de permi
tirse el diferimiento del impuesto derivado de las inversiones realizadas en 
dichos regímenes, no sólo afectaría las finalidades perseguidas con los recursos 
estatales, sino que los gastos públicos tendrían que repartirse entre el resto 
de los contribuyentes, lo cual no apunta hacia la más justa distribución del 
ingreso y la riqueza.

E. la obligación de pago de un impuesto que ya es debido, implica 
crear un mecanismo para dejar de apoyar por la vía tributaria a grandes con
tribuyentes de manera indefinida, a fin de que ya no utilicen recursos que no 
les corresponden. la reforma no prohibió la consolidación, ni que las empresas 
continuaran difiriendo el pago del impuesto, pues una vez que dicho régimen 
dejó de ser obligatorio (pasados cinco años), el legislador estableció la obli
gación de pago.

Único agravio de la Cámara de diputados: la sentencia recurrida 
es ilegal, en atención a que los preceptos reclamados no violan el artículo 14 
constitucional, porque:

A. Surten efectos a partir de su entrada en vigor, esto es, regulan situa
ciones futuras sin alterar las del pasado.

B. No alteran sustancialmente el régimen de consolidación, pues sólo 
lo complementan; así, señalan una fecha cierta a fin de realizar el entero del 
impuesto, sin vulnerar derechos adquiridos.

C. Si bien los contribuyentes tuvieron obligación de pagar el tributo 
bajo dicho régimen por un periodo no menor a cinco ejercicios, lo cierto es 
que la reforma no incide sobre ese periodo de permanencia obligatoria.

para emprender el análisis de los anteriores agravios, resulta necesa
rio tener presente que, en términos de la normatividad vigente hasta el ejer
cicio fiscal de dos mil nueve en materia de consolidación fiscal, podía 
generarse un impuesto sobre la renta diferido a partir de los siguientes con
ceptos o partidas:

 pérdidas fiscales;

 dividendos contables (aquellos que no provienen de Cufin);

 pérdidas por enajenación de acciones;
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 Conceptos especiales de consolidación;

 Comparación de Cufines y rufines (en su caso, de Cufinres y 
rufinres).

Conforme a la normatividad vigente hasta dos mil nueve, los supuestos 
que podrían detonar el pago del impuesto diferido a partir de los conceptos o 
partidas referidas, eran los siguientes:

 la desconsolidación del grupo;

 la desincorporación de alguna sociedad controlada;

 la reducción en la participación accionaria de alguna sociedad 
controlada;

 la enajenación de acciones de alguna sociedad controlada;

 la pérdida del derecho, a nivel individual, de aplicar pérdidas fiscales 
o pérdidas por enajenación de acciones, por parte de alguna sociedad contro
lada (en términos generales, una vez transcurridos diez ejercicios fiscales); y,

 la enajenación del bien que generó algún concepto especial de con
solidación, a un tercero ajeno al grupo (supuesto que sólo aplica para el caso 
de conceptos especiales de consolidación).

en ese sentido, si no se presentaba alguno de los supuestos señala
dos, la sociedad controladora podía mantener diferido el pago del impuesto 
sobre la renta que se hubiese originado a partir de los conceptos o partidas 
referidos. en otras palabras, sólo hasta que se presentara alguno de dichos 
supuestos, la controladora tendría que pagar el tributo respectivo.

A partir del ejercicio fiscal de dos mil diez, los conceptos o partidas 
a partir de los cuales las controladoras pueden diferir el pago del impuesto 
sobre la renta son esencialmente los mismos; sin embargo, en términos de la 
reforma reclamada, se agrega un nuevo supuesto de entero del impuesto 
diferido con motivo de la consolidación fiscal, que consiste en la obliga
ción lisa y llana de realizar el pago correspondiente, para lo cual, las 
sociedades controladoras deben atender una serie de disposiciones, depen
diendo del lapso al que corresponda el tributo a pagar, pero siempre que 
hubiesen transcurrido como mínimo cinco ejercicios fiscales a partir 
de que se verificó el diferimiento respectivo.
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por tanto, desde dicho ejercicio fiscal, no es necesario que se actualice 
alguno de los supuestos previstos hasta dos mil nueve, pues basta que, como 
regla general, la controladora de que se trate tenga diferido el pago del im
puesto correspondiente al sexto ejercicio anterior, para que por ese solo hecho 
deba proceder a su entero en relación con todas las partidas o conceptos que 
pudieron originarlo.

Concretamente, a partir del ejercicio fiscal de dos mil diez, las con
troladoras deben enterar el impuesto sobre la renta diferido:

• del sexto ejercicio anterior (artículos 64, antepenúltimo párrafo y 
70a, párrafo primero); y,

• el que se hubiese generado en ejercicios fiscales anteriores a dos mil 
cinco, hasta mil novecientos noventa y nueve (artículo cuarto, fracciones Vi, 
párrafo primero, Vii, penúltimo párrafo, Viii, antepenúltimo párrafo, y iX, penúl
timo párrafo, de las disposiciones transitorias).

Conforme a los artículos 64, antepenúltimo párrafo y 70a, párrafo 
primero, de la ley del impuesto sobre la renta, en estricto rigor, el impuesto 
diferido correspondiente a dos mil cuatro, se enteraría en dos mil diez; el de 
dos mil cinco, en dos mil once; el de dos mil seis en dos mil doce; el de dos 
mil siete en dos mil trece; el de dos mil ocho en dos mil catorce; el de dos mil 
nueve en dos mil quince; el de dos mil diez en dos mil dieciséis; y así, suce
sivamente. Sin embargo, se debe aclarar que para el ejercicio fiscal de dos 
mil diez (que es cuando entran en vigor las reformas), las disposiciones tran
sitorias aplican para enterar el impuesto diferido generado en ejercicios fisca
les anteriores a dos mil cinco (es decir, de dos mil cuatro y anteriores, hasta 
mil novecientos noventa y nueve), de manera que la regla general de entero del 
sexto ejercicio anterior, aplicará a partir de dos mil once, en relación con 
el impuesto que se hubiese diferido en el ejercicio fiscal de dos mil cinco.

por tanto, en términos de la reforma reclamada, las controladoras 
deberán enterar en cada ejercicio fiscal (a partir de dos mil once), el impuesto 
actualizado que hubieran diferido con motivo de la consolidación fiscal, gene
rado en el sexto ejercicio fiscal anterior a aquel en el que se deba efectuar el 
entero y que no se hubiera pagado al treinta y uno de diciembre del ejercicio 
inmediato anterior a aquel en el que se deba efectuar el pago (artículo 70a, 
párrafo primero), conforme al procedimiento previsto en el artículo 71 de la 
ley del impuesto sobre la renta, o bien, en términos del procedimiento opta
tivo contenido en el artículo 71a de dicho ordenamiento (ejercicios fiscales 
dos mil cinco y posteriores, ejercicio por ejercicio), de acuerdo con el 
esquema de parcialidades anuales previsto para tales efectos.
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en tanto que, durante el ejercicio fiscal dos mil diez, la controladora 
deberá enterar el impuesto sobre la renta diferido a que se refiere el artículo 
70a, correspondiente a los ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco, y 
que no hubiera sido pagado al treinta y uno de diciembre de dos mil nueve 
(artículo cuarto, fracción Vi, párrafo primero, de las disposiciones tran
sitorias), conforme al procedimiento previsto en el artículo 71 de la ley del 
impuesto sobre la renta, o bien, en términos del procedimiento optativo con
tenido en la fracción Viii del artículo cuarto de las disposiciones transitorias 
de dicho ordenamiento (ejercicios fiscales dos mil cuatro y anteriores 
hasta mil novecientos noventa y nueve, todos ellos en conjunto), tam
bién, de acuerdo con el esquema de parcialidades anuales previsto para tales 
efectos.

los procedimientos alternativos dispuestos para cada lapso señalado, 
contemplan el mecanismo para determinar el monto del impuesto correspon
diente en relación con los conceptos o partidas que pudieron generar un 
impuesto diferido, según corresponda, tales como pérdidas fiscales, dividen
dos contables, pérdidas por enajenación de acciones, conceptos especiales 
de consolidación y comparación de Cufines, Cufinres y rufines, a partir de los 
cuales –como se señaló– se determinará, en su caso, el monto a pagar.

Como se puede observar, dado que la reforma reclamada impone la 
obligación de entero del impuesto diferido en los términos anotados, viene a 
establecer, a partir de dos mil diez, un nuevo límite temporal para el diferimien
to del tributo que se hubiese originado en las partidas aludidas, el cual no se 
contemplaba en las disposiciones vigentes hasta dos mil nueve, pero que 
tiene incidencia en el impuesto que se hubiese diferido desde mil novecien
tos noventa y nueve y ejercicios subsecuentes.

una vez precisado en qué consiste la modificación normativa que nos 
ocupa, corresponde ahora tener presente que el primer párrafo del artículo 14 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos,25 contiene el 
principio de irretroactividad de la ley en perjuicio del gobernado.

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la irre
troactividad que prohíbe el citado precepto constitucional, se encuentra refe
rida tanto al legislador, por cuanto a la expedición de las leyes, como a las 
autoridades que las aplican a un caso determinado y, para resolver problemá
ticas relacionadas con tal tópico, ha acudido a la teoría de los derechos ad
quiridos y a la teoría de los componentes de la norma.

25 "Artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. …"
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de conformidad con los enunciados de las teorías señaladas, así como 
por lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 14 constitucional, una norma 
transgrede el principio de irretroactividad de la ley cuando modifica o altera 
derechos adquiridos o supuestos jurídicos y consecuencias de éstos que 
nacieron bajo la vigencia de una ley anterior, lo que sin lugar a dudas vulnera 
en perjuicio de los gobernados el derecho fundamental referido, lo que no 
sucede cuando se está en presencia de meras expectativas de derecho o de 
situaciones que aún no se han realizado, o consecuencias no derivadas 
de los supuestos regulados en la ley anterior, pues en estos casos sí se per
mite que la nueva ley las regule.

teniendo en cuenta esas premisas, las autoridades recurrentes sos
tienen en sus agravios que, contrario a lo resuelto en la sentencia dictada 
por la Juez Federal, las disposiciones reclamadas respecto de las cuales se 
concedió el amparo a la quejosa y que introducen un nuevo supuesto de en
tero del impuesto diferido con motivo de la consolidación fiscal, no violan el 
principio de irretroactividad de la ley. las líneas centrales en que sostienen 
su postura, consisten en que dichas disposiciones impugnadas:

• tan sólo tienen como propósito establecer una fecha cierta para rea
lizar el pago del impuesto;

• No desconocen derechos adquiridos, porque si no se presentaron los 
supuestos previstos en la norma anterior para proceder al pago respectivo en 
relación con las distintas partidas que originan dicho tributo, no se generó a 
favor de las controladoras derecho alguno y, por tanto, no puede desconocer
se un derecho que no existe; y,

• No modificaron los supuestos que generan como consecuencia el 
impuesto diferido, ni esta última, ya que no se afectó el beneficio de diferir 
el impuesto, tomando en cuenta que tanto los supuestos como las conse
cuencias se dan ejercicio tras ejercicio, de manera que válidamente puede 
ser modificada la época de pago.

asimismo, dichas autoridades sostienen que:

• el diferimiento del impuesto se constituyó como un beneficio o es
tímulo fiscal que no puede ser permanente o indefinido, porque implicaría 
que los sujetos obligados dejaran de cumplir con su obligación contributiva. 
al respecto, señalan que las reformas reclamadas deben ser analizadas a la luz 
de las justificaciones legislativas manifestadas en razón de las necesidades 
que el estado requiere satisfacer, considerando que las contribuciones son 
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recaudadas para sufragar el gasto público teniendo como premisa una más 
justa distribución del ingreso y la riqueza;

• la obligación de pago de un impuesto que ya es debido, implica 
crear un mecanismo para dejar de apoyar por la vía tributaria a grandes con
tribuyentes de manera indefinida, a fin de que ya no utilicen recursos que no 
les corresponden. la reforma no prohibió la consolidación, ni que las empre
sas continuaran difiriendo el pago del impuesto, pues una vez que dicho régi
men dejó de ser obligatorio (pasados cinco años), el legislador estableció la 
obligación de pago.

pues bien, a juicio de esta Segunda Sala, los argumentos de referencia 
son esencialmente fundados porque, tal como lo aducen las autoridades 
recurrentes, y contrariamente, a lo resuelto en la sentencia impugnada, 
tanto desde la perspectiva de la teoría de los derechos adquiridos como desde 
la perspectiva de la teoría de los componentes de la norma, las disposiciones 
reclamadas cuyo núcleo esencial radica en el nuevo supuesto de entero del 
impuesto diferido con motivo de la consolidación fiscal, no violan el princi
pio de irretroactividad de la ley en perjuicio del gobernado.

Se afirma lo anterior, en virtud de que el sistema normativo reclamado 
regula situaciones que surgen a partir de su vigencia, esto es, a partir del año 
dos mil diez, sin tocar o modificar derechos adquiridos o supuestos jurídicos 
y consecuencias de éstos surgidos con anterioridad a esa vigencia, no obs
tante que tiene incidencia en el impuesto que se hubiese diferido desde el 
ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y nueve y subsecuentes, tal como 
a continuación se verá:

las normas reclamadas regulan situaciones concretas que se presen
ten a partir de su vigencia, al señalar que las sociedades controladoras debe
rán enterar, en cada ejercicio fiscal, el impuesto sobre la renta actualizado 
que hubieran diferido con motivo de la consolidación fiscal, generado en el 
sexto ejercicio fiscal anterior a aquel en el que se deba efectuar al entero y 
que no se hubiera pagado al treinta y uno de diciembre del ejercicio inmedia
to anterior a aquel en el que se deba efectuar al pago (artículo 70a, párrafo 
primero) y, específicamente, durante el ejercicio fiscal de dos mil diez, dichas 
sociedades deberán enterar el impuesto sobre la renta actualizado que hubie
ran diferido con motivo de la consolidación fiscal, correspondiente a los ejer
cicios fiscales anteriores a dos mil cinco (hasta mil novecientos noventa y 
nueve), y que no hubiera sido pagado al treinta y uno de diciembre de dos 
mil nueve (artículo cuarto, fracción Vi, párrafo primero, de las disposiciones 
transitorias).
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dicha regulación se traduce en que, a partir del año dos mil diez, ya 
durante la vigencia de las reformas a la ley del impuesto sobre la renta, pu
blicadas el siete de diciembre de dos mil nueve, las sociedades controlado
ras no podrán esperar a que se actualice alguno de los supuestos previstos 
en la normatividad vigente hasta dos mil nueve, para efectuar el entero del 
impuesto diferido, sino que, a partir de entonces:

 Como regla general: deberán pagar el tributo que hubiesen diferido 
con motivo de la consolidación en el sexto ejercicio fiscal anterior, lo cual 
significa que, desde el punto de vista temporal, el diferimiento del impuesto 
se acota para durar un periodo máximo de cinco ejercicios fiscales, dado que 
la ley remite al sexto ejercicio anterior en relación con aquel en que se deba 
efectuar el pago respectivo.

 en tanto que, como regla específica: para el caso del impuesto que se 
hubiese diferido en los ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco, y que debe 
ser pagado en dos mil diez, el diferimiento del impuesto se acota desde el 
punto de vista temporal a periodos que van de diez a cinco ejercicios fiscales 
(siendo éste coincidente con el previsto para la regla general), si se pondera 
que el ejercicio más antiguo respecto del cual se obliga a efectuar el pago 
respectivo, es el de mil novecientos noventa y nueve, de manera que entre ese 
año y el de dos mil diez, mediarán los años de dos mil a dos mil nueve (diez 
ejercicios), en tanto, que el ejercicio más reciente de dicho lapso es dos mil 
cuatro, por lo que entre ese ejercicio y el de dos mil diez, mediarán los de dos 
mil cinco a dos mil nueve (cinco ejercicios).

en ese sentido, las normas reclamadas no tocan ni modifican dere
chos adquiridos o supuestos jurídicos y consecuencias de éstos surgidos con 
anterioridad a esa vigencia. los derechos que los contribuyentes hayan ad
quirido conforme a la legislación vigente hasta el año dos mil nueve, se regu
lan conforme a dicha legislación; lo mismo ocurre con los supuestos jurídicos 
y consecuencias de éstos previstos en dicha normatividad. así, las socieda
des controladoras que se hayan colocado en los supuestos jurídicos previstos 
en la normatividad vigente hasta dos mil nueve, quedan sujetas a las conse
cuencias que de esos supuestos legales deriven y, por tanto, la regulación de 
sus derechos está también sujeta a los términos previstos en la legislación 
señalada.

Concretamente, el sistema normativo reclamado no desconoce, mo
difica o altera derechos adquiridos:

Si conforme a las disposiciones vigentes hasta dos mil nueve, no se 
generaba un impuesto diferido con motivo de la consolidación a partir de los 
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conceptos o partidas correspondientes, no se adquiría el derecho a diferir el 
pago del impuesto, sino que únicamente existía una expectativa de derecho 
consistente en que de llegar a actualizarse tal situación, surgiría el derecho al 
diferimiento.

por el contrario, si en términos de la normatividad vigente hasta dos 
mil nueve, se generó un impuesto diferido a partir de los conceptos o partidas 
respectivas, el contribuyente concretó para sí el derecho a diferir el pago del 
impuesto, pero ello, en la inteligencia de que lo único que puede catalogarse 
como derecho a favor del contribuyente es el diferimiento en el pago, es 
decir, un lapso sin realizar el entero, pero no la determinación del momento 
en que debe efectuarse dicho pago, con lo cual, culmina dicho lapso.

lo anterior se explica en la medida en que tal aspecto constituye de 
suyo la época de pago y, como tal, uno de los elementos esenciales de la 
obligación tributaria que debe ser definido por el legislador, sin que su deter
minación pueda formar parte de la esfera de derechos del contribuyente por
que, en todo caso, el derecho de este último consiste en que el legislador le 
defina la época de pago del tributo para darle certeza en el cumplimiento de 
su obligación, pero no que dicha época sea establecida a voluntad del contri
buyente, sea siempre la misma o sea una sola, ya que el legislador se encuentra 
facultado para establecer que el pago de la contribución se efectúe en cual
quier momento determinado o en varios, o bajo determinadas circunstancias, 
en función de la política tributaria que estime pertinente emplear, bastando 
para ello como presupuesto indispensable que previamente se hubiesen veri
ficado los supuestos del hecho generador para poder exigir el entero respec
tivo, tal como ocurre con el impuesto diferido, cuyo pago es lo único que 
queda postergado.

de acuerdo con lo anterior, el hecho de que las disposiciones vigentes 
hasta dos mil nueve establecieran determinados supuestos a partir de los 
cuales se detonaría el pago del impuesto que se hubiese diferido, no significa 
que única y exclusivamente a partir de ellos tendrá que realizarse el pago 
respectivo, en la medida en que la definición del momento en que ha de efec
tuarse el pago del tributo, no es un aspecto que pueda ser valorado o enten
dido como un derecho a favor de los contribuyentes.

Siendo así, si lo único que constituye un derecho a favor de las socie
dades controladoras es el diferimiento del pago del impuesto pero no la defi
nición del momento en que este último debe enterarse, entonces, las 
disposiciones reclamadas vigentes a partir de dos mil diez, no desconocen 
derechos adquiridos por tales controladoras, habida cuenta que, al agregar 
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un nuevo supuesto de entero del impuesto diferido, respetan el derecho que 
aquéllas tienen de diferir el pago del tributo, al tener incidencia sólo en la 
determinación del momento en que ha de concluir dicho diferimiento una vez 
que ya se verificó a su favor, toda vez que establecen como regla general la 
obligación de entero del impuesto diferido del sexto ejercicio anterior a aquel 
en que se deba realizar el pago, conforme a la cual, median cinco ejercicios 
fiscales de diferimiento; y, como regla específica, la obligación de entero del 
impuesto que se hubiese diferido en los ejercicios fiscales anteriores a dos 
mil cinco (hasta mil novecientos noventa y nueve), que debe ser pagado en 
dos mil diez, conforme a la cual median de diez a cinco ejercicios fiscales 
de diferimiento.

Como se ve, a partir de cualquiera de ambas reglas vigentes a partir de 
dos mil diez, de ninguna forma se trastoca el derecho que tienen las socieda
des controladoras a diferir el pago del impuesto sobre la renta, sin que el 
hecho de que tal diferimiento que ahora se ve delimitado, conlleve un efecto 
retroactivo en su perjuicio, porque la duración del diferimiento no es un as
pecto que hubiese ingresado a su patrimonio jurídico.

así, por más que la nueva normatividad vigente a partir de dos mil diez, 
esté referida al ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y nueve y subsecuen
tes, para obligar al entero del impuesto diferido, no puede ser retroactiva, 
primero, porque sólo tiene efectos en relación con el pago de un tributo cuyos 
supuestos del hecho generador ya se verificaron en los ejercicios fiscales que 
van de mil novecientos noventa y nueve a dos mil nueve y, segundo, porque el 
diferimiento ocurrido hasta dos mil nueve, sumado a los supuestos existentes 
hasta entonces para detonar el pago respectivo, no constituyen en conjunto 
un derecho a favor de las sociedades controladoras, porque el derecho que 
les asiste se reduce al primer rubro señalado (diferimiento), sin tener cober
tura en el segundo (supuestos previstos hasta dos mil nueve para proceder al 
entero respectivo que, a su vez, determinan la duración del diferimiento).

en el mejor de los casos, dichos supuestos de entero del impuesto di
ferido previstos en las disposiciones vigentes hasta dos mil nueve (que en 
tér minos generales permiten prolongar indefinidamente el diferimiento), si 
acaso, constituyen una mera expectativa de derecho, en tanto ninguno se 
concretara; pero más allá de ello, la expectativa de referencia radica en que, 
a futuro, el legislador no estableciera otros supuestos específicos y/o adicio
nales de terminación del diferimiento, para que este último se preservara 
como hasta entonces ocurría de no verificarse alguno de tales supuestos. Sin 
embargo, el hecho de que el legislador introdujera un nuevo supuesto de entero 
del impuesto diferido (que en términos generales hace durar el diferimiento 
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por espacio de cinco años), sólo viene a modificar dicha expectativa, pero no 
derechos adquiridos.

de igual manera, el sistema normativo reclamado no desconoce, mo
difica o altera supuestos y consecuencias jurídicas surgidas al amparo 
de normas anteriores:

Conforme a la normatividad vigente hasta dos mil nueve, el supuesto 
jurídico consiste en la previsión legal de llevar a cabo hechos o circunstan
cias que generen el diferimiento en el pago del tributo, esto es, por la aplicación 
anticipada de las pérdidas fiscales, la distribución de dividendos contables 
(aquellos que no provienen de Cufin), la aplicación de pérdidas por enajena
ción de acciones y la determinación de conceptos especiales de consoli
dación; en tanto que la consecuencia producida por dicho supuesto, es que 
se difiera el pago del tributo, esto es, que el entero respectivo se efectúe en 
un momento posterior.

pero, adicionalmente, debe tenerse en consideración que en términos 
de las disposiciones vigentes hasta ese año, el diferimiento del pago (o sea, 
la consecuencia), se prolonga en el tiempo hasta en tanto no se actualicen 
los supuestos legales previstos para concretar el momento del pago, esto es, 
hasta que: se desconsolide el grupo; se desincorpore alguna sociedad con
trolada; se reduzca la participación accionaria de la controladora en alguna 
sociedad controlada; se enajenen acciones de alguna controlada; se pierda el 
derecho, a nivel individual, de aplicar pérdidas fiscales o pérdidas por enaje
nación de acciones, por parte de alguna sociedad controlada (en términos 
generales, una vez transcurridos diez ejercicios fiscales); o se enajene el bien 
que generó algún concepto especial de consolidación, a un tercero ajeno al 
grupo.

por tanto, la actualización del supuesto, implica que su consecuencia 
(diferimiento) perdure mientras no se actualice alguno de los otros supues
tos normativos que, necesariamente, tendrán que verificarse como condi
ción, pasado cierto tiempo. en tal sentido, de no ocurrir alguno de esos otros 
supuestos normativos, el diferimiento en el pago del impuesto se mantiene, 
en términos generales, indefinido (salvo el caso de las pérdidas fiscales y las 
pérdidas por enajenación de acciones, que se prolonga hasta diez ejercicios 
fiscales).

por su parte, la normatividad reclamada vigente a partir de dos mil diez, 
viene a establecer un nuevo supuesto de entero del impuesto diferido que 
se agrega a los demás, como una de las diversas condicionantes que permiten 
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concretar el momento del pago del impuesto y, por ende, dar por concluido el 
diferimiento (consecuencia).

así, tanto los supuestos previstos hasta dos mil nueve, como el intro
ducido a partir de dos mil diez, no se integran o no forman parte en sí mismos 
del supuesto o su consecuencia (diferimiento), porque sólo constituyen una 
modalidad de carácter temporal que, hasta no actualizarse, permiten prolon
gar el diferimiento por más o menos tiempo y, por ende, precisar el momento 
en que ha de realizarse el pago correspondiente a futuro.

de acuerdo con lo anterior, las disposiciones reclamadas no descono
cen o modifican el supuesto actualizado conforme a las disposiciones ante
riores (vigentes hasta dos mil nueve), porque en nada cambian o alteran la 
manera en que el diferimiento del impuesto podía presentarse; en ese sentido, 
dicho supuesto subsiste intocado.

lo mismo ocurre con la consecuencia, porque la nueva normatividad 
(vigente a partir de dos mil diez), tampoco desconoce que el pago se difiera, 
es decir, que deba realizarse en un momento posterior a partir de aquel en 
que se generó el impuesto diferido, por lo que no modifica o altera dicha con
secuencia; de ahí que esta última también permanezca intacta.

por ello, es que la reforma reclamada válidamente puede establecer el 
nuevo supuesto de entero del impuesto diferido con motivo de la consolida
ción, porque sin modificar o alterar el supuesto y la consecuencia verificados 
conforme a la normatividad anterior, tan sólo introduce una condición distinta 
a las anteriormente previstas para que se concrete el pago del tributo en un mo
mento determinado, una vez que tuvo lugar el diferimiento (consecuencia).

en ese sentido, al igual que los supuestos establecidos hasta dos mil 
nueve, el nuevo introducido a partir de dos mil diez, permite que una vez ge
nerado el diferimiento, el pago se realice en un momento posterior a aquel en 
que se originó el tributo.

lo anterior se corrobora si se observa que, conforme a la regla general 
de entero del impuesto diferido vigente a partir de dos mil diez, siempre me
diarán cinco ejercicios fiscales para realizar el pago respectivo, en tanto remi
te al sexto ejercicio anterior al en que se originó dicho impuesto; en tanto 
que, conforme a la regla específica, mediarán de diez a cinco ejercicios fisca
les para realizar el pago correspondiente, en tanto obliga a que en el año dos 
mil diez, se pague el impuesto diferido en los ejercicios fiscales anteriores a 
dos mil cinco (hasta mil novecientos noventa y nueve).
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para que pudiera asumirse que las nuevas disposiciones modifican o 
alteran hacia el pasado supuestos y consecuencias nacidos bajo la ley anterior 
(vigente hasta dos mil nueve), tendrían que haber variado objetivamente los 
supuestos en que se generaba dicho diferimiento o haber modificado el hecho 
de que el pago respectivo se efectuara en un momento posterior al en que se 
generó tal diferimiento; sin embargo, ni uno ni otro extremo acontecen con la 
entrada en vigor de la reforma reclamada vigente a partir de dos mil diez.

en todo caso, ésta introduce un nuevo supuesto de entero del impues
to diferido cuyo efecto consiste en establecer un momento distinto para dar 
por concluido el diferimiento (consecuencia derivada del supuesto), sin nece
sidad de que deba presentarse alguna de las demás condicionantes previstas 
hasta dos mil nueve, pero de ninguna forma modifican o alteran tal conse
cuencia (que se haya dado el diferimiento), ni el supuesto que le dio origen.

así, las sociedades controladoras que se hayan colocado en los su
puestos jurídicos (para generar el diferimiento) previstos en la normatividad 
vigente hasta dos mil nueve, quedan sujetas a las consecuencias (diferimiento 
en sí), que de esos supuestos legales derivaron y, por tanto, la regulación de 
tales aspectos está también sujeta a los términos previstos en la legislación 
señalada. Sin embargo, ello no incluye a los otros supuestos que como 
condicionantes ocasionan que se verifique el pago en un momento determi
nado para hacer más o menos prolongada la duración del diferimiento.

el hecho de que conforme a la normatividad vigente hasta dos mil 
nueve, la consecuencia (diferimiento) concluyera hasta que ocurrieran deter
minados supuestos previstos para entonces, lo cual provocaba que, en térmi
nos generales, se prolongara indefinidamente dicha consecuencia (salvo en 
el caso de las pérdidas fiscales o las pérdidas por enajenación de acciones), 
no significa que esta última debiera quedar supeditada necesariamente a la 
actualización de tales condicionantes en forma limitativa, porque si lo tras
cendente es que las nuevas normas no alteren o modifiquen supuestos y/o 
consecuencias de éstos surgidos conforme a la normas anteriores –situación 
que en el caso ocurre–, es válido que el legislador hubiese previsto un nuevo 
supuesto que como condicionante, tenga el propósito –al igual que las 
demás– de concretar el momento en que debe realizarse el pago del impuesto 
y dar por concluido el diferimiento (consecuencia), no obstante que desde el 
punto de vista temporal limite aún más la duración de aquel, que las previstas 
hasta dos mil nueve porque, se reitera, tal limitación temporal no modifica ni 
altera la consecuencia del diferimiento ni los supuestos que lo originaron.

a manera de conclusión, dado que la duración del diferimiento no es un 
aspecto que hubiese ingresado al patrimonio jurídico de las sociedades con
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troladoras, el legislador quedó en libertad de prever algún momento diverso o 
adicional a los anteriormente establecidos, para que dichas sociedades que
den obligadas a enterar el impuesto sobre la renta diferido con motivo de la 
consolidación, lo que determinó hacer en términos de la reforma reclamada, 
ya que puede regular tal aspecto atinente a la época de pago del tributo en 
iguales o diferentes condiciones a las que establecía la legislación vigente 
hasta dos mil nueve, sin que ello implique desconocer derechos adquiridos.

asimismo, la normatividad impugnada no modifica o altera supuestos 
jurídicos o consecuencias de éstos surgidos con anterioridad a su vigencia, 
porque tanto los supuestos que originaron el diferimiento como el diferimien
to mismo, permanecen intocados por las nuevas disposiciones, las cuales 
sólo establecen un nuevo momento para efectuar el pago respectivo.

adicionalmente, si bien las disposiciones reclamadas introducen un 
nuevo supuesto de entero del impuesto sobre la renta diferido que concreta 
la duración del diferimiento a un lapso que puede ser más breve en compara
ción con el que tendría conforme a las disposiciones vigentes hasta dos mil 
nueve, ello no trastoca derechos adquiridos ni supuestos jurídicos y, conse
cuencias, de éstos surgidos con anterioridad a su vigencia, en virtud de que 
cada una de esas disposiciones regulan las situaciones acaecidas durante su 
vigencia, esto es, si con anterioridad a dos mil diez, se presentaron los supues
tos jurídicos que detonaban el entero del impuesto diferido, es decir, si se ma
terializó alguna de las condicionantes hasta entonces previstas para que se 
verificara el pago del tributo, son tales disposiciones las que regulan el entero 
respectivo (permitiendo que el diferimiento durara diez o más ejercicios fisca
les, según fuera el caso), pero si ninguna de esas condicionantes se materia
lizó y, por tanto, no se adquirió el derecho a que a partir de ellas se realizara 
el entero respectivo, pues subsistía el diferimiento, pero a partir de dos mil diez 
se introduce el nuevo supuesto –adicional a los anteriores– contempla do en 
la normatividad reclamada vigente a partir de entonces, a saber, que deba 
enterarse el impuesto diferido conforme a las reglas general y específica antes 
mencionadas, será ésta en conjunción con las anteriores, la que ocurra prime
ro, la que regule las situaciones jurídicas que se presenten a partir de tal 
ejercicio fiscal, con independencia de que tengan como referente el tributo 
diferido desde el ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y nueve y posterio
res, en tanto los montos respectivos no hayan sido cubiertos al fisco federal.

de esta forma, aun cuando las disposiciones impugnadas se remiten a 
ejercicios previos a los de su entrada en vigor, no resultan retroactivas porque 
surten sus efectos sólo en relación con el impuesto que le es debido al fisco 
al llegar el ejercicio fiscal de dos mil diez, razón por la cual, están regulando 
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situaciones jurídicas que se presentan a partir de su vigencia, respecto de las 
cuales, por tanto, el legislador puede establecer las condiciones que conside
re procedentes, con independencia de las que respecto de situaciones surgi
das con anterioridad a su vigencia haya regulado en una ley anterior.

en atención a lo expuesto, esta Segunda Sala considera esencialmente 
fundados los agravios formulados por las autoridades recurrentes porque, 
tal como lo aducen, contrario a lo señalado en la sentencia impugnada, las 
disposiciones reclamadas vigentes a partir de dos mil diez que regulan el 
nuevo supuesto de entero del impuesto diferido con motivo de la consolida
ción, no desconocen derechos adquiridos ni modifican o alteran supuestos 
y/o consecuencias de éstos surgidos conforme a la normatividad vigente 
hasta dos mil nueve, por lo que no violan el principio de irretroactividad 
de la ley contenido en el artículo 14, párrafo primero, de la Constitución.

por vía de consecuencia, si los preceptos que contienen la nueva obli
gación de entero del impuesto diferido, no resultan retroactivos en perjuicio 
de las sociedades controladoras, tampoco lo son todas aquellas disposi
ciones que hacen operativa dicha obligación mediante los distintos pro
cedimientos alternativos que esas sociedades deben aplicar para determinar 
el tributo diferido que pudo originarse a partir de la aplicación anticipada de 
las pérdidas fiscales, la distribución de dividendos contables (aquellos que 
no provienen de Cufin), la aplicación de pérdidas por enajenación de accio
nes, la determinación de conceptos especiales de consolidación y la compa
ración de Cufines, rufines y Cufinres.

en ese sentido, desde el punto de vista analizado, dichas disposiciones 
operativas pueden subsistir válidamente y deben aplicarse para concretar el 
nuevo supuesto de entero del impuesto diferido con motivo de la consolidación 
fiscal introducido a partir de dos mil diez, sin necesidad de que se actuali
cen los supuestos que hasta dos mil nueve se preveían para detonar 
el pago de dicho impuesto diferido, esto es, hasta que: se desconsolide el 
grupo; se desincorpore alguna sociedad controlada; se reduzca la participa
ción accionaria de la controladora en alguna sociedad controlada; se enaje
nen acciones de alguna controlada; se pierda el derecho, a nivel individual, de 
aplicar pérdidas fiscales o pérdidas por enajenación de acciones, por parte 
de alguna sociedad controlada (en términos generales, hasta diez ejercicios 
fiscales); o se enajene el bien que generó algún concepto especial de conso
lidación, a un tercero ajeno al grupo. lo anterior, en tanto dichos supuestos 
no constituyen derechos adquiridos a favor de las sociedades controladoras, 
ni generaron consecuencias al amparo de las disposiciones vigentes con an
terioridad a dos mil diez, que estén pendientes de realización, por las razones 
previamente expuestas.
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en tales condiciones, ante lo fundado de los agravios hechos valer por 
las autoridades recurrentes en contra de la sentencia impugnada en el tema 
relacionado al principio de irretroactividad de la ley, lo que procede es revo
car el amparo otorgado en primera instancia a la quejosa.

es importante precisar que dado el resultado al que se arribó en cuan
to al análisis de los agravios planteados por las autoridades recurrentes a 
partir de la teoría de los derechos adquiridos y la teoría de los componentes 
de la norma, a fin de demostrar que las disposiciones reclamadas no trans
greden el principio de irretroactividad de la ley, deviene innecesario efectuar 
un estudio específico de los restantes argumentos que dichas autoridades 
formularon en torno a ese tema, en tanto su propósito, al igual que los estu
diados, es combatir el amparo concedido en primera instancia y, como se ha 
visto, a través del análisis de estos últimos, ha quedado satisfecha esa preten
sión, por lo que el examen de aquéllos a ningún fin práctico llevaría.

por último, dado que con la determinación adoptada en el sentido de 
revocar el amparo, queda satisfecha la pretensión deducida por el presiden
te de la República como autoridad adherente, según se advierte de lo ex
puesto en su octavo agravio, inciso B) (en el cual pretende reforzar 
consideraciones de la sentencia recurrida en torno a los efectos del amparo, 
a fin de que éstos no fueran más amplios), debe declararse sin materia el 
recurso de revisión adhesiva en el aspecto señalado. Sirve de apoyo a 
lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 166/2007.26

dÉCimo SeXto.—Estudio de los agravios en que la quejosa recurren
te combate la negativa del amparo resuelta en la sentencia impugnada, 
en tanto declaró inoperantes los conceptos de violación respectivos.

en otro aspecto de fondo, la Juez Federal emprendió el estudio de los 
restantes conceptos de violación, en los cuales se adujo que la reforma recla
mada aplicable para ejercicios fiscales acontecidos bajo su vigencia (dos mil 
diez en adelante), violan los principios de generalidad de la ley, legalidad, 
proporcionalidad y equidad tributarias, tomando en cuenta que de llegar a 
ser fundados, la protección que obtendría la quejosa le reportaría un mayor 
beneficio.

26 "reViSióN adHeSiVa eN amparo iNdireCto. deBe deClararSe SiN materia Si la 
reViSióN priNCipal reSulta iNFuNdada." (Novena Época, número de registro digital: 
171304, Segunda Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXVi, septiembre de 2007, materia común, tesis 2a./J. 166/2007, página 552)
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al respecto, con base en los razonamientos contenidos en las ejecuto
rias que dieron lugar a la jurisprudencia p./J. 96/2001, sustentada por el pleno 
de la Suprema Corte, la Juez de distrito declaró inoperantes los conceptos de 
violación referidos, porque a su juicio, al igual que en los asuntos resueltos 
por el alto tribunal, en el presente caso se combaten limitaciones al régimen 
de consolidación fiscal por considerarlas violatorias de los principios de lega
lidad, proporcionalidad y equidad tributaria y, entonces como ahora, el men
cionado régimen es doblemente optativo, porque en un primer momento, la 
controladora opta por ingresar al régimen y transcurrido el plazo de cinco 
años de permanencia obligatoria, decide en un segundo momento, continuar 
en él –como ocurrió en la especie–, no obstante que ahora con la entrada en 
vigor de la reforma reclamada, para salir del régimen, basta con la sola pre
sentación del aviso de desconsolidación, acompañado de los requisitos legales, 
sin que se sujete tal decisión a la aprobación de la autoridad hacendaria.

estimó aplicable tal conclusión, por identidad de razón, a los concep
tos de violación en los que se alegó que la reforma combatida constituye una 
ley privativa, ya que en todo caso, la controladora quejosa ha optado volunta
riamente por continuar tributando en el régimen de consolidación fiscal.

Con base en esas consideraciones, la Juez Federal negó el amparo 
respecto de los preceptos que no fueron materia de la protección constitucio
nal, esto es, por lo que respecta a los artículos 64, con excepción de la por
ción normativa que señala: "Asimismo en cada ejercicio fiscal, se deberá enterar 
ante las oficinas autorizadas, el impuesto diferido a que se refiere el artículo 
70-A de esta ley.", 65, 68, 72, 73, 75 y 78, con excepción de los párrafos segun
do, tercero y cuarto, de la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir del 
uno de enero de dos mil diez.

inconforme con tal determinación, la quejosa recurrente aduce en su 
escrito de revisión, lo siguiente:

Segundo agravio: la sentencia recurrida es ilegal, al haber declarado 
inoperantes los conceptos de violación:

A. dado que los preceptos reclamados también violan los principios de 
generalidad de la ley, legalidad, proporcionalidad y equidad tributaria, tal cir
cunstancia hubiera llevado a obtener el amparo por lo que se refiere a su 
aplicación a partir del primero de enero de dos mil diez, con lo que la quejosa 
no tendría que enterar el impuesto diferido en el ejercicio de dos mil diez y 
subsecuentes.

B. el solo hecho de impugnar el régimen de consolidación fiscal, cata
logado como "optativo y de beneficio", no es suficiente para considerar que los 
argumentos esgrimidos resultan inoperantes.
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C. No es aplicable el criterio sostenido por la Suprema Corte al resolver 
el amparo en revisión 375/2000, ni la jurisprudencia p./J. 96/2001, porque la 
quejosa combate únicamente ciertas porciones normativas que causan un 
perjuicio a su esfera jurídica, al resultar violatorias de diversos principios cons
titucionales, y no así la totalidad de las normas que regulan el régimen, por lo 
cual son operantes sus argumentos. al respecto, se debe tener presente 
la tesis aislada 2a. XCiii/2002, de la Segunda Sala de la Suprema Corte.

d. los conceptos de violación hechos valer son operantes, porque si 
bien es cierto que el régimen de consolidación fiscal es optativo, también lo 
es que la determinación y entero del impuesto diferido conforme a la reforma 
reclamada, es de aplicación obligatoria.

E. No es obstáculo para considerar que dichos conceptos de violación 
son operantes, que de concederse el amparo a la quejosa, ello le traería un 
perjuicio; lo anterior es así, porque de obtener el amparo se salvaguarda
rían sus derechos constitucionales.

F. No obsta para concluir que los argumentos hechos valer son operan
tes, que la Juez señale que si la quejosa consideraba que las normas recla
madas le causaban un perjuicio, únicamente debía presentar el aviso de 
desconsolidación para salir del régimen; lo anterior es así, porque no simple
mente es que pueda abandonarlo sin mayor complicación que presentar el 
aviso, porque tanto salirse, como continuar tributando conforme a las refor
mas efectuadas a partir de dos mil diez, le ocasiona un perjuicio al tener que 
enterar un impuesto que de otra forma no hubiera sido causado, sin que la 
decisión de abandonar el régimen sea una opción que valide la inconstitucio
nalidad del régimen.

Son fundados los argumentos de referencia pues, tal como lo sostiene 
la quejosa recurrente, contrario a lo señalado en la sentencia recurrida y, 
conforme a lo expuesto anteriormente en esta ejecutoria, en el caso no resulta 
aplicable el criterio de inoperancia de los argumentos de inconstitucionalidad 
que se hagan valer en contra del régimen de consolidación fiscal contenido 
en la jurisprudencia p./J. 96/2001.27

27 "CoNSolidaCióN FiSCal. loS arGumeNtoS relatiVoS a la iNCoNStituCioNalidad 
de laS reFormaS Que eNtraroN eN ViGor el primero de eNero de mil NoVeCieN
toS NoVeNta Y NueVe, por ViolaCióN a loS priNCipioS de leGalidad, proporCioNa
lidad Y eQuidad triButariaS, preViStoS eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la 
CoNStituCióN Federal, reSultaN iNoperaNteS." (Novena Época, número de registro digi
tal: 189153, pleno, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, 
agosto de 2001, materias constitucional y administrativa, tesis p./J. 96/2001, página 6)
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Basta con reiterar aquí –como ya se explicó–, que los argumentos de 
constitucionalidad planteados por la quejosa no deben ser calificados de ino
perantes únicamente por estar referidos a un régimen optativo, pues al respec
to debe tomarse en consideración que en ese marco de optatividad; sin 
embargo, a partir de dos mil diez se le impone una obligación de entero del 
impuesto sobre la renta que se hubiese diferido y no estuviere pagado en 
determinada fecha, sin que obste a ello la existencia de procedimientos alter
nativos a elegir por el contribuyente, porque sea cual sea el elegido, finalmen
te se tendrá que cumplir con el entero respectivo.

asimismo, también se precisó que si bien la quejosa ha permanecido 
voluntariamente dentro del régimen habiendo transcurrido el periodo obliga
torio de cinco ejercicios fiscales, lo relevante es que en última instancia deberá 
cumplir con la obligación de entero del impuesto diferido, y es esa circuns
tancia la que le coloca en aptitud de combatir las disposiciones regulatorias 
respectivas, sin que sus argumentaciones se tornen inoperantes por esa causa.

además, se señaló que tiene aplicación, por identidad de razones, la tesis 
aislada 2a. XCiii/2002,28 sustentada por esta Segunda Sala, dado que el presen
te caso se erige como excepción a la regla de la inoperancia de los argumentos 
de inconstitucionalidad, porque con ellos no se combate una disposi ción del 
régimen de consolidación fiscal vinculada a la decisión de la quejosa de per
manecer voluntariamente en aquél para seguir gozando de los beneficios que 
otorga, sino una serie de disposiciones relacionadas con un supuesto especí
fico que se alinea con los efectos producidos por la separación del régimen 
de consolidación fiscal, aunque sólo desde el punto de vista temporal (una 
vez transcurridos cinco ejercicios fiscales), porque se obliga a la controladora 
a pagar el tributo diferido correspondiente, lo que de suyo hace que deje de 
percibir los beneficios del régimen desde ese punto de vista.

por último, se destacó que sí podrían concretarse los efectos de una 
eventual sentencia protectora sin provocar un daño jurídico a la quejosa, pues 
en caso de considerarse que efectivamente fuera inconstitucional la nueva 

28 "CoNSolidaCióN FiSCal. loS arGumeNtoS relatiVoS a la iNCoNStituCioNalidad 
de laS reFormaS al artÍCulo 57J de la leY del impueSto SoBre la reNta, Que eN
traroN eN ViGor el primero de eNero de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y NueVe, No 
SoN iNoperaNteS por CoNSeNtimieNto tÁCito de la Norma, auNQue la CoNtrola
dora QueJoSa HaYa permaNeCido eN el rÉGimeN deSpuÉS de CoNCluido el periodo 
oBliGatorio de CiNCo eJerCiCioS FiSCaleS." (Novena Época, número de registro digital: 
186318, Segunda Sala, tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, 
agosto de 2002, materia administrativa, tesis 2a. XCiii/2002, página 381)
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obligación de entero del impuesto diferido o una determinada porción norma
tiva reclamada, ello implicaría su desincorporación de la esfera jurídica de 
dicha peticionaria y, por ende, que no pague el tributo en términos de la reforma 
impugnada, o bien, que lo pague de determinada manera, lo que en su caso 
dependerá del argumento de inconstitucionalidad que se estime fundado para 
restituirle en el goce del derecho que se estime violado, sin que en modo al
guno ello signifique que, por vía de consecuencia, se le quitaría el beneficio de 
continuar dentro del régimen de consolidación fiscal y, por tanto, se le obligara 
a tributar bajo el régimen general de ley, ya que al tener incidencia las normas 
de que se trata sólo en la determinación y entero del impuesto diferido corres
pondiente a determinados periodos, su eventual inconstitucionalidad estaría 
referida solamente a ese ámbito normativo, sin producir efectos perjudiciales 
en su contra.

de acuerdo con lo anterior, como se anticipó, resulta fundado el se
gundo agravio formulado por la quejosa recurrente, porque tal como lo 
aduce, la Juez Federal no debió declarar inoperantes los restantes conceptos 
de violación que hizo valer en su demanda de amparo bajo la consideración de 
que en el caso se impugna un régimen "optativo y de beneficio" como lo es el 
de consolidación fiscal, y que la quejosa decidió voluntariamente mantener
se dentro de él, no obstante que ya no se encuentra dentro del periodo obliga
torio de permanencia.

por las razones ya expresadas, a su vez, deben tenerse como infunda
dos los agravios sexto, séptimo y octavo, inciso A), hechos valer por el 
presidente de la República como autoridad adherente, en los que medu
larmente sostiene que fue correcta la declaratoria de inoperancia aludida, ya 
que como se ha visto, tal decisión fue desacertada.

al haberse declarado fundado el segundo agravio expuesto por la que
josa recurrente, tal circunstancia lleva a observar que la juzgadora de amparo 
omitió el estudio de los conceptos de violación segundo a décimo conte
nidos en la demanda de amparo en su aspecto de fondo –en función de su 
determinación de declararlos inoperantes–, por lo que, con fundamento en el 
artículo 91, fracción i, de la ley de amparo abrogada, esta Segunda Sala debe 
proceder a su análisis.

dÉCimo SÉptimo.—Análisis del concepto de violación en el cual 
se aduce que la nueva obligación de entero del impuesto diferido, se 
erige en una ley privativa que, además, viola el principio de igualdad 
ante la ley.
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en el décimo concepto de violación, sostiene la quejosa que los ar
tículos 70a, 71 y 71a de la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir 
de dos mil diez, así como las fracciones Vi, Vii, Viii y iX del artículo cuarto de 
las disposiciones transitorias de dicha ley, violan el artículo 13 de la Constitu
ción, por contravenir la prohibición de leyes privativas, lo que por vía de 
consecuencia ocasiona que se viole el principio de igualdad ante la ley.

en el caso, la reforma impugnada se refiere a un número de personas 
determinadas de antemano, a saber, las cuatro mil ochocientos sesenta y dos 
empresas que consolidan para efectos fiscales en cuatrocientos veintidós gru
pos, según se señaló en la exposición de motivos respectiva.

ello implica que las reformas serán aplicadas en perjuicio sólo de aque
llos contribuyentes que reúnan las características de consolidar sus resulta
dos fiscales con anterioridad al primero de enero de dos mil diez, que se 
encuentren entre dichas empresas y grupos que han venido difiriendo el pago 
del impuesto hasta dos mil nueve, que es lo mismo que si se les hubiera iden
tificado de manera individual, a partir del hecho de que hayan diferido el im
puesto en los ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco, y de dos mil cinco 
a dos mil nueve, con independencia de que a partir de dos mil diez, otros 
contribuyentes puedan solicitar autorización para tributar conforme al régi
men de consolidación fiscal, toda vez que en relación con éstos, las disposi
ciones que establecen la obligación de enterar el impuesto diferido en esos 
lapsos no les serán aplicables, de donde se sigue que únicamente aplican a 
ciertos contribuyentes en particular.

de igual manera, la materia sobre la que versa la reforma recla
mada, desaparece después de aplicarse a un caso previsto y determinado de 
antemano.

ello es así, porque una vez aplicada a los casos individualmente identi
ficados (a las 4862 empresas que consolidan para efectos fiscales en 422 
grupos), dejará de surtir sus efectos, sin que exista la posibilidad de que otros 
contribuyentes se puedan ubicar con posterioridad en el supuesto normativo 
que contempla.

por tanto, las disposiciones reclamadas constituyen una ley privativa 
que además transgrede el principio de igualdad ante la ley, porque se apli
can sólo a determinados sujetos identificados individualmente con exclusión 
de los demás, y su materia se agota después de aplicarse a un determinado 
caso previsto de antemano.
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para dar respuesta al planteamiento previamente sintetizado, resulta 
necesario destacar que el artículo 13 constitucional establece, en su primera 
parte –que es la que interesa en el caso a estudio–, que: "Nadie puede ser 
juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales."

al respecto, esta Suprema Corte ha sostenido el criterio de que una ley 
es privativa cuando carece de los requisitos de generalidad, abstracción e im
personalidad que toda norma legal debe contener, esto es, aquella ley cuyas 
disposiciones sólo regulan una situación concreta en relación con una perso
na o personas individualmente identificadas de antemano y que desaparece 
después de su aplicación, según se desprende de los siguientes criterios: la juris
prudencia 222, sustentada en la Sexta Época por el tribunal pleno;29 la jurispru
dencia de registro digital: 388040, sustentada en la Séptima Época por la Sala 
auxiliar;30 y la tesis aislada de registro digital: 328559, sustentada en la Quinta 
Época por la Segunda Sala.31

así, de los criterios señalados se advierte que para que una ley no sea 
privativa, es necesario que ésta se aplique sin distinción a todas las personas 
ubicadas en los supuestos que previene y debe subsistir aun después de apli
carse a un caso determinado.

Sobre tales premisas, esta Segunda Sala considera que los artículos 
70a, 71 y 71a de la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir de dos mil 
diez, así como las fracciones Vi, Vii, Viii y iX del artículo cuarto de las disposi
ciones transitorias de dicha ley, no constituyen una ley privativa, toda vez 
que tienen como destinatarios a todos aquellos sujetos que se encuentren en 
los supuestos normativos que previenen, es decir, están dirigidas a todos 
aquellos contribuyentes que por tributar conforme al régimen de consolida
ción fiscal, deban determinar y enterar el impuesto diferido correspondiente 
a los ejercicios fiscales de dos mil cinco y subsecuentes (esto es, el corres
pondiente al sexto ejercicio anterior), así como el relativo a los ejercicios fis
cales anteriores a dos mil cinco (y hasta mil novecientos noventa y nueve).

29 "leYeS priVatiVaS." (Sexta Época, número de registro digital: 389675. pleno. Jurisprudencia. 
Fuente: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo i, parte SCJN, materia 
Constitucional, tesis 222, página 211)
30 "leYeS priVatiVaS, CoNCepto CoNStituCioNal de." (Séptima Época, número de regis
tro digital: 388040. Sala auxiliar. Jurisprudencia. Fuente: informe 1969, materia constitucional, 
página 58)
31 "leYeS priVatiVaS." (Quinta Época, número de registro digital: 328559, Segunda Sala, tesis 
aislada, Semanario Judicial de la Federación, tomo lXVi, materia común, página 44)
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Si partimos de la premisa de que no puede ser privativa una ley que se 
refiere a determinada clase de personas en razón de las circunstancias espe
ciales en que se encuentran (como las relativas a trabajadores, menores, ser
vidores públicos o contribuyentes y, dentro de éstos, los que en términos de 
una ley impositiva deben cubrir el tributo respectivo conforme a reglas espe
cíficas según el régimen al que pertenezcan), entonces, los preceptos recla
mados no deben ser catalogados como privativos, aun cuando tienen como 
destinatarios a determinado tipo de contribuyentes (una clase de personas) 
que deben determinar y enterar al erario público un tributo que han venido 
difiriendo (situación especial), porque no obstante ello, las normas reclama
das no están dirigidas a una o varias personas identificadas individualmente 
o de manera nominal, por más que sea posible adscribirlas a una categoría 
determinada, sea que al momento de iniciar su vigencia se ubiquen en los 
supuestos que regulan o en lo sucesivo se vayan colocando en ellos.

en ese sentido, el hecho de que los destinatarios de las normas recla
madas constituyan un número reducido de empresas que consolidan para 
efectos fiscales en determinado número de grupos, como lo señala la quejo
sa, no significa que los preceptos reclamados, como ley que son, pierdan sus 
caracteres de generalidad, abstracción e impersonalidad, ya que por el con
trario, al estar revestidos de tales atributos, están dirigidos a todos los contri
buyentes (sociedades controladoras) que consolidan para efectos fiscales y 
deban determinar y enterar el impuesto diferido correspondiente, sin excep
ción alguna.

ahora, el hecho de que algunas de las normas reclamadas bajo deter
minados supuestos tengan aplicación sólo en relación con las controladoras 
que han venido determinando su resultado fiscal consolidado con anteriori
dad al ejercicio fiscal de dos mil diez –como ocurre por ejemplo con lo dis
puesto en las fracciones Vi, Vii, Viii y iX de las disposiciones transitorias, que 
obligan a determinar y enterar el impuesto diferido de ejercicios anteriores a 
dos mil cinco–, no significa que tengan por efecto identificarlas individual
mente por la circunstancia de que ya no serán aplicables a otros contribuyen
tes que a partir de dos mil diez, soliciten autorización para tributar conforme 
al régimen de consolidación fiscal, habida cuenta que tal aspecto se reduce al 
ámbito personal de validez de las disposiciones respectivas que lógicamente 
tendrán aplicación sólo en relación con sociedades controladoras que hubie
sen diferido el impuesto correspondiente en los ejercicios fiscales anteriores 
a dos mil cinco, y no respecto de aquellas controladoras que comiencen a 
consolidar a partir de dos mil diez, pues es evidente que estas últimas no 
habrán diferido impuesto alguno en ese lapso.
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en todo caso, debe observarse que el núcleo esencial de las disposicio
nes reclamadas consistente en la determinación y entero del impuesto diferi
do correspondiente al sexto ejercicio anterior –de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 70a, 71 y 71a–, así como tiene aplicación en relación con controla
doras que venían tributando hasta antes de dos mil diez conforme a dicho 
régimen –para efectos de que determinen y enteren el impuesto diferido co
rrespondiente al ejercicio fiscal dos mil cinco y subsecuentes–, también re
sultará idénticamente aplicable para aquellas que hubiesen comenzado a 
consolidar su resultado fiscal a partir de la entrada en vigor de tales disposi
tivos (para quienes en teoría, al llegar al año dos mil dieciséis, el dos mil diez 
será el sexto ejercicio anterior, respecto del cual deberán enterar el impuesto 
diferido respectivo), ya que dichas disposiciones están dirigidas a todos aque
llos grupos de empresas que consoliden su resultado fiscal.

por eso, no es cierto que las disposiciones impugnadas sólo obliguen 
al pago del impuesto diferido únicamente a aquellos contribuyentes que tribu
taban conforme al régimen de consolidación fiscal con anterioridad al prime
ro de enero de dos mil diez y que, debido a ello, hubiesen quedado identificados 
individualmente pues, como se ha visto, dichas normas reclamadas serán 
aplicables también a aquellos contribuyentes que, como sociedades contro
ladoras, en lo sucesivo, se ubiquen en los supuestos normativos respectivos, lo 
cual impide cualquier identificación nominal o individual de sus destinatarios.

resulta pertinente destacar aquí que la reforma al régimen de consoli
dación fiscal vigente a partir del primero de enero de dos mil diez, no atendió 
a criterios subjetivos para identificar a sus destinatarios, si se toma en cuenta 
que desde la exposición de motivos de la reforma analizada, se hizo hincapié 
en el hecho de que "... el esquema actual no prevé una fecha determinada para 
el pago del ISR diferido, lo que representa un sacrificio fiscal para el erario públi-
co federal, ya que por casi tres décadas el fisco federal ha venido financiando a 
los contribuyentes de este régimen, obteniendo una recaudación mínima.", por lo 
que "El diferimiento en el pago del ISR sin fecha definida ha distorsionado radi-
calmente la ratio legis del régimen de consolidación fiscal como sistema de in-
centivo.", tomando en consideración que "Actualmente existen 4,862 empresas 
que consolidan para efectos fiscales integradas en 422 grupos. Sin embargo, el 
pago agregado por concepto del ISR individual y consolidado y del IETU que 
efectuaron estas empresas y los grupos en los que consolidan, correspondiente 
al ejercicio fiscal de 2008, representó apenas el 1.78 por ciento del total de sus 
ingresos declarados para el ejercicio fiscal de 2007."

así, existen razones objetivas que permiten destacar cuáles fueron los 
motivos y el porqué de las modificaciones legislativas reclamadas que por 
estar dirigidas a una determinada categoría de contribuyentes en circunstan
cias especiales, no las convierten en privativas.
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por otra parte, es inexacto lo que argumenta la quejosa en el sentido de 
que la materia sobre la que versa la reforma reclamada desaparece después 
de aplicarse a un caso previsto y determinado de antemano, porque a más de 
que los preceptos respectivos no están dirigidos a sujetos identificados indi
vidual o nominalmente en una situación particular –como ya se precisó–, 
tampoco pierden su vigencia una vez que han sido aplicados, si se toma en 
consideración que tanto las empresas que hubiesen venido consolidando su 
resultado fiscal con anterioridad al primero de enero de dos mil diez y no sal
gan del régimen después de esa fecha, como aquellas que obtengan autori
zación para consolidar a partir de dos mil diez, tendrán que seguir aplicado 
las disposiciones relativas en el futuro, año tras año, para determinar y ente
rar el impuesto diferido del sexto ejercicio anterior correspondiente –de 
acuerdo a lo previsto en los artículos 70a, 71 y 71a–, mientras no exista una 
disposición legislativa que establezca lo contrario o las derogue.32

asimismo, el hecho de que las normas transitorias –fracciones Vi, Vii, Viii 
y iX del artículo cuarto de las disposiciones transitorias de la ley reclamada– 
tengan cobertura sobre situaciones o cuestiones originadas en los ejercicios 
previos a dos mil cinco, no significa que desaparecerán o concluya su vigencia 
una vez aplicadas a un número específico de casos, ya que tales disposiciones 
seguirán aplicándose hacia el futuro tantas veces como situaciones jurídicas 
surjan dentro de su ámbito normativo desde los puntos de vista material y 
temporal.

por todo lo expuesto, los preceptos reclamados al estar investidos de 
los caracteres de generalidad, abstracción e impersonalidad, resultan aplica
bles a un número indeterminado de sujetos que por su situación fiscal se 
ubiquen en su ámbito material de aplicación, sin que su vigencia concluya 
después de aplicarse a un caso concreto, ya que perviven para regular los 
posteriores en que se actualicen los supuestos contenidos en ellos.

en tales condiciones, dado que los artículos impugnados no constitu
yen una ley privativa y, por vía de consecuencia, tampoco contravienen el 
principio de igualdad ante la ley, ya que son aplicables a todos sus destina
tarios sin distinción alguna, no transgreden el artículo 13 de la Constitución.

de ahí que el planteamiento analizado resulte infundado.

32 al respecto, debe tenerse en consideración como hecho notorio que las disposiciones impug
nadas sólo estuvieron en vigor hasta el ejercicio fiscal de dos mil trece, dada la entrada en vigor, 
a partir del primero de enero de dos mil catorce, de la ley del impuesto sobre la renta, publicada 
en el diario oficial de la Federación el once de diciembre de dos mil trece.



1100 MAYO 2015

dÉCimo oCtaVo.—Análisis del concepto de violación en el cual 
se aduce que el artículo 71 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en 
relación con el artículo 70A y la fracción VI del artículo cuarto de las 
disposiciones transitorias de dicha ley, violan los principios de legali
dad tributaria y seguridad jurídica, por provocar incertidumbre en di
versos aspectos.

en el cuarto concepto de violación, se señala que el artículo 71 de la 
ley del impuesto sobre la renta, hasta antes de la reforma reclamada, sólo 
era aplicable para los casos de desincorporación y desconsolidación, en tanto 
que después de ella, ahora también lo es para determinar, como regla gene
ral, el impuesto diferido del sexto ejercicio inmediato anterior, o sea, el que se 
genere en los ejercicios de dos mil cinco y subsecuentes (artículo 70a), así 
como el impuesto diferido de los ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco 
(artículo cuarto, fracción Vi, de las disposiciones transitorias). tomando en 
cuenta lo anterior, la quejosa sostiene, en síntesis, lo siguiente:

I. dado que el artículo 71 señala que la controladora para reconocer 
los efectos de la desincorporación o desconsolidación, sumará o restará a la 
utilidad fiscal o pérdida fiscal consolidada del ejercicio anterior, según el caso, 
conceptos tales como pérdidas fiscales, pérdidas por enajenación de accio
nes, dividendos contables, saldos de Cufines y rufines, ello pareciera indicar 
que el llamado impuesto diferido de un determinado ejercicio estará relacio
nado con la utilidad o pérdida de otro.

en cambio, los procedimientos optativos previstos en el artículo 71a 
de la ley reclamada y las fracciones Vi, Vii, Viii y iX, del artículo cuarto de las 
disposiciones transitorias del mismo ordenamiento prevén mecanismos ais
lados o cedulares para determinar el impuesto diferido, ya sea de cada ejerci
cio (de dos mil cinco en adelante) o de la totalidad de ellos (de los anteriores 
a dos mil cinco), sin que en parte alguna de dichos dispositivos se señale que 
dicho impuesto diferido se deberá sumar o restar a la utilidad o pérdida fiscal 
consolidada de otro ejercicio, como sí lo señala el artículo 71.

por ello, la determinación de los impuestos diferidos genera incerti
dumbre, en cuanto a si se debe efectivamente partir de la utilidad o pérdida 
fiscal de un determinado ejercicio (el inmediato anterior, según señala el ar
tículo 71), o si se debe realizar un cálculo aislado o cedular, considerando que 
dicho precepto no fue diseñado para calcular el impuesto diferido, sino para 
cuando exista desincorporación o desconsolidación. por tanto, no hay cer teza 
respecto a la forma en que se deberá aplicar el artículo 71, si debe hacerse lite
ralmente, o bien, mediante interpretación conjunta y armónica con los demás 
preceptos, máxime que el impuesto obtenido conforme a cada procedimiento 
será diferente.
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II. Si bien el artículo 71 señala que la controladora, para reconocer los 
efectos de la desincorporación o desconsolidación, sumará o restará a la utili
dad fiscal o pérdida fiscal consolidada del ejercicio anterior, según el caso, diver
sos conceptos, lo cierto es que no existe la determinación de impuestos 
diferidos por desincorporación o desconsolidación, por lo que no existe un 
ejercicio inmediato anterior a aquel en que se presentarían estas últimas (no 
existen). por tanto, se genera incertidumbre, porque en las disposiciones re
clamadas no se señala con claridad, precisión y certeza, cuál es el ejercicio a 
que corresponde la utilidad fiscal o pérdida fiscal consolidada de que se parte 
para determinar los impuestos diferidos.

III. el artículo 71 también genera inseguridad, porque no señala si po
drán amortizarse o no las pérdidas fiscales consolidadas de ejercicios ante
riores para determinar los impuestos diferidos.

IV. dicho artículo 71 tampoco señala, si a partir de la utilidad fiscal o 
pérdida fiscal consolidada del ejercicio inmediato anterior, se tendrá que pre
sentar o no una declaración complementaria respecto de dicho ejercicio, con
siderando que el contribuyente no tiene certeza en cuanto a la tasa aplicable, 
pues asumiendo que deba presentarse esa complementaria, dicha tasa 
podría ser distinta en el ejercicio en que se determinan los impuestos diferi
dos y el ejercicio inmediato anterior.

V. Conforme al artículo 71, se debe realizar una comparación de saldos 
de Cufin y la rufin de la controlada que se desincorpora con el saldo de la 
Cufinco y la rufinco. ahora, tomando en cuenta que no existe desincorpora
ción o desconsolidación, se genera inseguridad e incertidumbre para la con
troladora, toda vez que las disposiciones reclamadas no señalan con claridad 
y precisión, cuál es la Cufin, la rufin, la Cufinco y la rufinco (si de una o varias 
controladas en el caso de las dos primeras, o del ejercicio en que se haya 
generado algún impuesto diferido, o del ejercicio en que se calcula y paga 
este último, en el caso de los cuatro registros aludidos) que deben conside
rarse para calcular los impuestos diferidos.

VI. el artículo 71 señala, de manera específica –al realizar la compara
ción respectiva–, que si el saldo de la rufinco es inferior al saldo de la rufin 
de la controlada que se desincorpora, se considerará utilidad la diferencia entre 
ambos. asimismo, dicho precepto señala que la controladora podrá tomar 
una pérdida fiscal equivalente a la utilidad así acumulada, la cual se podrá 
disminuir en la declaración del ejercicio siguiente a aquel en que se reconoz
can los efectos de la desincorporación. por tanto, existe incertidumbre, por
que el precepto reclamado no señala con claridad, precisión y certeza, si de 
igual manera, a efecto de determinar los impuestos diferidos, la comparación 
de saldos de la rufin con el de la rufinco, puede generarse o no una pérdida 
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fiscal por un monto equivalente a la utilidad acumulada, la cual, se pueda dis
minuir en la declaración del ejercicio siguiente.

Con base en lo anterior, el artículo 71 de la ley del impuesto sobre la 
renta, en relación con el artículo 70a y la fracción Vi del artículo cuarto de 
las disposiciones transitorias de dicha ley, vigentes a partir de dos mil diez, 
para la determinación de los impuestos diferidos generados antes de ese 
año, violan los principios de legalidad tributaria y seguridad jurídica.

a efecto de dar respuesta a los planteamientos previamente sintetiza
dos, en primer lugar, debe hacerse referencia a los alcances del principio de 
legalidad tributaria establecido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitu
ción, mismos que este alto tribunal ya ha definido en los términos que a 
continuación se precisan.

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que dicho 
principio implica que mediante un acto formal y materialmente legislativo se 
establezcan todos los elementos para realizar el cálculo de una contribución, 
fijándolos con la precisión necesaria que, por una parte, impida el compor
tamiento arbitrario o caprichoso de las autoridades que directa o indirectamente 
participen en su recaudación y que, por otra, genere certidumbre al goberna
do sobre qué hecho o circunstancia se encuentra gravado; cómo se calculará 
la base del tributo; qué tasa o tarifa debe aplicarse; cómo, cuándo y dónde se 
realizará el entero respectivo y, en fin, todo aquello que le permita conocer 
qué cargas tributarias le corresponden en virtud de la situación jurídica en que 
se encuentra o pretenda ubicarse.

el principio constitucional en cita no solamente establece que para la 
validez constitucional de un tributo, es requisito que éste se prevea en la ley; 
de manera específica, exige que sus elementos esenciales (sujeto, objeto, 
base, tasa o tarifa y época de pago), estén consignados de manera expresa en 
aquélla para evitar que la fijación del tributo quede a expensas de una eventual 
arbitrariedad de las autoridades exactoras, quienes sólo deberán aplicar las 
disposiciones generales de observancia obligatoria dictadas antes de cada 
caso concreto; para evitar el cobro de impuestos imprevisibles o a título par
ticular; y para que el particular pueda, en todo momento, conocer la forma 
cierta de contribuir al gasto público, al ser el legislador y no otro órgano quien 
precise los elementos del tributo.

así se desprende de las jurisprudencias de registros 232797 y 232796, 
sustentadas en la Séptima Época por el tribunal pleno.33

33 "impueStoS, priNCipio de leGalidad Que eN materia de, CoNSaGra la CoNSti
tuCióN Federal." (Séptima Época, número de registro digital: 232797, pleno, jurisprudencia,
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en suma, conforme al principio constitucional señalado, las leyes tri
butarias deben establecer los elementos esenciales de la contribución para 
evitar arbitrariedades, por parte de la autoridad hacendaria, y otorgar certeza 
jurídica a los contribuyentes en cuanto a la amplitud y alcances de su obliga
ción de contribuir al gasto público.

además, para ilustrar las anteriores consideraciones sobre el contenido 
del principio de legalidad tributaria y su interacción con la garantía de se
guridad jurídica, en su vertiente de certeza manifestada en un suficiente 
desarrollo normativo, conviene tener presente la jurisprudencia p./J. 106/2006,34 
sustentada también por el pleno de este tribunal Constitucional.

ahora, el hecho de que el artículo 71 de la ley del impuesto sobre la 
renta fuera diseñado en su origen para aplicar sólo en los casos de desincor
poración o desconsolidación hasta dos mil nueve y, no obstante, en términos 
de la reforma reclamada que entró en vigor a partir de dos mil diez, ahora 
también es aplicable para determinar, como regla general, el impuesto diferido 
generado en los ejercicios fiscales de dos mil cinco y subsecuentes (artículo 
70a), así como el que se hubiese generado en los ejercicios fiscales ante
riores a dos mil cinco (artículo cuarto, fracciones Vi, Vii, Viii y iX, de las dispo
siciones transitorias), no se traduce en una violación al principio de legalidad 
tributaria que, a su vez, resguarda la seguridad jurídica en favor del gober
nado, para cumplir con su obligación contributiva, en virtud de que basta que 
en las normas formal y materialmente legislativas esté previsto el procedimien
to, forma o mecanismo que debe observarse, para que se entiendan satisfe
chos dichos principios.

teniendo presente que en el considerando cuarto de esta ejecutoria, ya 
se desarrollaron a detalle los procedimientos contenidos en la ley analizada 
para la determinación y entero del impuesto sobre la renta diferido con motivo 
de la consolidación fiscal, cuya vigencia inició a partir del ejercicio de dos mil diez, 
a continuación se exponen las razones por las cuales, esta Segunda Sala esti
ma que los dispositivos de referencia no transgreden los principios referidos.

Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 9196, primera parte, materias constitucional y 
administrativa, página 173)
"impueStoS, elemeNtoS eSeNCialeS de loS. deBeN eStar CoNSiGNadoS eXpreSa
meNte eN la leY." (Séptima Época, número de registro digital: 232796, pleno, jurisprudencia, 
Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 9196, primera parte, materias constitucional y 
administrativa, página 172)
34 "leGalidad triButaria. alCaNCe de diCHo priNCipio eN relaCióN CoN el Grado 
de deFiNiCióN Que deBeN teNer loS elemeNtoS CoNStitutiVoS del impueSto." (Nove
na Época, número de registro digital: 174070, pleno, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Fe-
deración y su Gaceta, tomo XXiV, octubre de 2006, materias constitucional y administrativa, tesis 
p./J. 106/2006, página 5)
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los procedimientos optativos previstos en el artículo 71a y en el artícu
lo cuarto, fracciones Vi, Vii, Viii y iX, de las disposiciones transitorias, estable
cen que las partidas o conceptos ahí señalados deben ser considerados o 
tratados por separado para que cada uno de ellos integre la base de cada uno 
de los impuestos diferidos en términos de las disposiciones respectivas, sin 
que exista una norma que indique que tales partidas deban ser agregadas a 
la utilidad o pérdida fiscal consolidada de un determinado ejercicio.

en ese sentido, se establece en cada uno de dichos procedimientos, de 
manera explícita, la forma en que la interacción de dichas partidas integrarán 
la base tributaria a la que se le aplicará la tasa respectiva, a fin de obtener el 
monto de los impuestos que, sumados entre sí, darán como resultado el im
puesto sobre la renta diferido a pagar, siendo éste un monto determinado 
conforme a procedimientos distintos y por separado del diverso previsto en 
los artículos 64 y 68 para la determinación del resultado o pérdida fiscal con
solidada de cada ejercicio.

el impuesto sobre la renta que debe determinarse conforme al artículo 
71a (correspondiente a los ejercicios fiscales de dos mil cinco y subsecuen
tes), se puede representar como sigue:

impuesto previsto en el artículo 71a, fracción i 
(por pérdidas fiscales y pérdidas por ena
jenación de acciones)

artículo 71a, 
último párrafo 

(segunda 
parte), de la ley 

del iSr

(+) impuesto previsto en el artículo 71a, fracción ii, 
segundo párrafo (por utilidad derivada de com 
paración de saldos de registro de Cufines)

(+)

o

(+)

impuesto previsto en el artículo 78, párrafo se
gundo (por dividendos contables); o

impuesto previsto en el artículo 78, párrafo 
tercero (por dividendos contables)

(=) impuesto sobre la renta diferido*

* El artículo 70-A, párrafo tercero, señala que el impuesto sobre la renta 
diferido a pagar, será la suma del impuesto determinado conforme a los artículos 
71 o 71-A y 78, párrafos segundo o tercero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

por otra parte, el impuesto diferido que debe determinarse conforme al 
procedimiento contenido en el artículo cuarto, fracciones Vi, Vii, Viii y iX, de 
las disposiciones transitorias (correspondiente a los ejercicios fiscales ante
riores a dos mil cinco, y hasta mil novecientos noventa y nueve), se puede 
representar así:
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impuesto previsto en el artículo cuarto, frac
ción Vii, inciso a), de las disposiciones transi
torias (por dividendos contables); o

impuesto previsto en el artículo cuarto, frac
ción Vii, inciso b), de las disposiciones transi
torias (por dividendos contables)

artículo cuarto, 
fracción Vii, de 
las disposicio

nes transitorias

(+) impuesto previsto en el artículo cuarto, frac
ción Viii, inciso a), de las disposiciones transi
torias (por pérdidas fiscales y pérdidas por 
enajenación de acciones)

artículo cuarto, 
fracción Viii, de 
las disposicio

nes transitorias

(+) impuesto previsto en el artículo cuarto, frac
ción Viii, inciso b), numeral 1, de las disposicio
nes transitorias (por utilidad derivada de 
comparación de saldos de registro de Cu
fines); o

impuesto previsto en el artículo cuarto, frac
ción Viii, inciso b), numeral 3, de las disposicio
nes transitorias (por utilidad derivada de 
comparación de saldos de Cufines [nume
ral 1] y Cufincore)

(+) impuesto previsto en el artículo cuarto, frac
ción Viii, inciso b), numeral 2, de las disposicio
nes transitorias (por utilidad derivada de 
comparación de saldos de Cufinres); o

impuesto previsto en el artículo cuarto, frac
ción Viii, inciso b), numeral 4, de las disposicio
nes transitorias (por utilidad derivada de 
comparación de saldos de Cufinres [nu
meral 2] y Cufinco)

(+) impuesto previsto en el artículo cuarto, frac
ción iX, de las disposiciones transitorias, en su 
caso (por conceptos especiales de consoli
dación)

artículo cuarto, 
fracción iX, de 
las disposicio

nes transitorias

(=) impuesto sobre la renta diferido**

** A este resultado se llega considerando lo señalado en el artículo cuar-
to, fracción VI, de las disposiciones transitorias, que obliga a pagar el impuesto 



1106 MAYO 2015

diferido a que se refiere el artículo 70-A, correspondiente a los ejercicios fiscales 
anteriores a 2005, y que no se hubiese pagado al 31 de diciembre de 2009, el 
cual, a su vez, se integra con: lo señalado en la fracción VII del precepto citado, 
por dividendos contables; la fracción VIII, párrafo segundo, de dicho precepto, el 
cual señala que el impuesto a pagar, será la suma del impuesto determinado 
conforme a los incisos a), último párrafo, y b), numerales 1 o 3 y 2 o 4 de dicha 
fracción, es decir, por pérdidas fiscales, pérdidas por enajenación de acciones y 
comparación de Cufines y Cufinres; y, finalmente, lo dispuesto en la fracción IX 
del mismo dispositivo, que obliga a pagar el impuesto por conceptos especiales de 
consolidación, en su caso.

lo anterior lleva a comprender que, conforme a cada uno de dichos 
procedimientos, se elabora un cálculo por separado o aislado, distinto del que 
le corresponde realizar a la controladora en cada ejercicio para determinar su 
resultado o pérdida fiscal consolidada.

por su parte, el procedimiento general previsto en el artículo 71, que 
hasta dos mil nueve fue concebido sólo para los casos de desincorporación y 
desconsolidación, dispone que las partidas o conceptos respectivos, esto es, 
las pérdidas fiscales, las pérdidas por enajenación de acciones, los dividen
dos contables y las utilidades derivadas de la comparación de rufines y/o 
Cufines, según corresponda, deben sumarse o restarse, según sea el caso, a 
la utilidad o pérdida fiscal consolidada del ejercicio inmediato anterior.

ahora, considerando que dicho procedimiento general no fue objeto 
de reforma –desde el punto de vista formal–, pero que a partir de dos mil diez, 
tal como lo establece expresamente el artículo 70a, también resulta aplica
ble, como regla general, para la determinación y entero del impuesto diferido 
(tanto del que corresponde a los ejercicios fiscales de dos mil cinco y sub
secuentes, así como el de los ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco), se 
observa que las partidas o conceptos a que hace referencia el artículo 71, han 
de integrarse a la base que la controladora debe determinar (por ese motivo 
recalculada) para determinar su resultado o pérdida fiscal consolidada del 
ejercicio inmediato anterior, a fin de reconocer los efectos que dichas partidas 
hubiesen tenido en la consolidación, pero de manera inversa, para así deto
nar, en su caso, la determinación y entero del impuesto diferido a que se re
fiere el citado artículo 70a.

en ese sentido, dado que el procedimiento contenido en el artículo 71 
no tuvo modificación alguna, pero el propio legislador dispuso que también 
fuera aplicable para determinar y enterar el impuesto diferido, en términos de 
la reforma vigente a partir de dos mil diez, cabe concluir que la mecánica ahí 
establecida opera en forma idéntica a como si ocurriera una desincorpora
ción o desconsolidación, casos en los cuales igualmente se reconocen los 
efectos que las partidas respectivas, a través de su reversión, hubiesen tenido en 
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la consolidación, siendo ésta la naturaleza del procedimiento señalado, 
misma que no cambia para efectos de la determinación y entero del impuesto 
diferido a que hace referencia el artículo 70a.

por ello es que, contrariamente a lo que ocurre conforme a los proce
dimientos optativos contenidos en los artículos 71a y cuarto, fracciones Vi, 
Vii, Viii y iX, de las disposiciones transitorias, puede afirmarse que las partidas 
reguladas en el artículo 71 no vienen a formar una base separada o aislada, 
sino que como se señaló, se integran a la fórmula general prevista en los ar
tículo 64 y 68 de la ley del impuesto sobre la renta, inmediatamente después 
de que la controladora determina una utilidad o pérdida fiscal consolidada.

de acuerdo con lo anterior, queda clarificado el primer aspecto que la 
quejosa plantea como confuso e impreciso en las disposiciones reclamadas 
porque, contrario a lo argumentado, tal como lo prevé el propio artículo 71, el 
procedimiento ahí contenido ahora aplicable para determinar y enterar, en su 
caso, el impuesto diferido, implica partir de la utilidad o pérdida fiscal con
solidada del ejercicio inmediato anterior para elaborar los cálculos co
rrespondientes, que se verán reflejados dentro de la mecánica prevista en los 
artículos 64 y 68 de la ley del impuesto sobre la renta, para determinar en 
última instancia el resultado fiscal consolidado o pérdida fiscal consolidada (de 
dicho ejercicio inmediato anterior), de manera que el procedimiento señalado 
no amerita un cálculo por separado o aislado, y siendo aplicable con total inde
pen dencia de que no se verifique una desincorporación o una desconsolidación.

es importante aclarar que la conclusión alcanzada en el aspecto seña
lado, no riñe con lo dispuesto en el artículo 70a, párrafo tercero, de la ley 
reclamada, el cual señala que: "El impuesto sobre la renta diferido a pagar será 
la suma del impuesto determinado conforme a los artículos 71 o 71-A y 78, pá-
rrafos segundo o tercero, de esta ley.", porque tal disposición, en lo que interesa, 
no tiene que ser entendida en el sentido de que a partir de la aplicación del 
artículo 71, se obtiene un impuesto, como tal, que pueda ser sumado al que se 
determina conforme al artículo 78, párrafos segundo o tercero (lo cual sí re
sulta aplicable cuando se utiliza el procedimiento del artículo 71a), porque, 
como ya se mencionó, dicho artículo 71, lo que hace es integrar las partidas 
respectivas a la fórmula general para determinar el impuesto sobre la renta 
consolidado y, en esa medida, permite revertir los efectos que hubiesen tenido 
dentro de la consolidación, lo cual se traduce en que bajo esa mecánica dis
puesta por el legislador, puede tenerse como pagado el impuesto diferido al 
que alude el artículo 70a, de ser el caso.

asumir la postura contraria, implicaría afirmar que, a partir de la aplica
ción del procedimiento contenido en el artículo 71, se obtiene la determinación 
de un impuesto, cuando dicho precepto ni siquiera establece la aplicación de 
una tasa de impuesto, lo cual imposibilita la determinación de un monto a 
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pagar; y, más aún, aceptar que a ese "impuesto" (que no lo es), debe agregarse 
el impuesto determinado conforme al artículo 78, párrafos segundo o tercero, 
por lo que respecta a los dividendos contables, implicaría determinar y enterar 
un impuesto duplicado por lo que a dicha partida se refiere, en la medida en 
que el artículo 71, dentro de su mecánica, ya establece el pago respectivo.

ahora, bajo la lógica que se viene siguiendo en el sentido de que la 
aplicación del artículo 71 implica partir de la utilidad o pérdida fiscal consoli
dada del ejercicio inmediato anterior para elaborar los cálculos correspon
dientes, se puede dilucidar el segundo aspecto planteado por la quejosa 
como generador de incertidumbre, aunque el propio artículo 71 no establezca 
expresamente el ejercicio inmediato anterior al que deberá remitirse la contro
ladora para efectuar los cálculos respectivos.

en efecto, dado que técnicamente no se verifica una desincorporación 
o una desconsolidación, siendo éstos los eventos que permitirían definir el 
ejercicio inmediato anterior a aquel en que ocurrirían, conforme a la nueva 
dimensión normativa del procedimiento general contenido en el artículo 71 para 
la determinación y entero del impuesto diferido, se observa que, en términos 
de dicho precepto y de lo señalado en los diversos artículos 70a y cuarto, 
fracción Vi, de las disposiciones transitorias, dicho ejercicio inmediato anterior 
se determina utilizando como referente aquel diverso ejercicio fiscal en que la 
controladora se encuentre obligada a determinar y enterar el impuesto diferido.

en ese tenor, bajo el procedimiento previsto en el artículo 71, por lo que 
respecta al impuesto diferido correspondiente a los ejercicios fiscales ante
riores a dos mil cinco (y hasta mil novecientos noventa y nueve), el ejer
cicio inmediato anterior será el de dos mil nueve, porque la controladora 
se encuentra obligada a enterar el tributo correspondiente en el ejercicio de 
dos mil diez (tomando en cuenta para ello el programa de pagos en parciali
dades contenido en el artículo cuarto, fracción Vi, de las disposiciones transi
torias), lo que además resulta congruente con el hecho de que la controladora 
ha generado determinada información y ha definido la situación del grupo 
dentro de la consolidación hasta ese momento.

en tanto que, respecto del impuesto diferido correspondiente a los ejer
cicios fiscales de dos mil cinco y subsecuentes, también siguiendo el 
procedimiento contenido en el artículo 71, el ejercicio inmediato anterior 
se irá determinando ejercicio tras ejercicio, tomando como referente el 
ejercicio fiscal en que corresponda determinar y enterar el impuesto 
diferido del sexto ejercicio anterior (considerando también el programa 
de pagos en parcialidades contenido en el artículo 70a), permitiendo, asimis
mo, la continuidad de la información y situación generada dentro de la con
solidación hasta dos mil nueve. para mayor claridad de lo expuesto en este 
punto, a continuación se esquematiza lo señalado:
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Ejercicio fiscal en que la 
controladora debe 

determinar y enterar el 
impuesto diferido del 
sexto ejercicio fiscal 

anterior

Sexto ejercicio 
fiscal anterior

Ejercicio fiscal inmediato 
anterior al en que se 
debe determinar y 

enterar el impuesto 
diferido del sexto 

ejercicio fiscal anterior

2011 2005 2010

2012 2006 2011

2013 2007 2012

2014 2008 2013

2015 2009 2014

2016 2010 2015

Conforme a la tabla anterior y en términos de las disposiciones analiza-
das, se tendría que continuar sucesivamente año con año como se indica, pero 
sólo se muestra hasta el ejercicio de dos mil dieciséis, porque ese será el año en 
que tendría que enterarse el impuesto que se difiera en dos mil diez, siendo éste 
el sexto ejercicio fiscal anterior a aquél.

en tales términos, puede determinarse perfectamente cuál es el ejerci
cio inmediato anterior al que debe remitirse la sociedad controladora para 
determinar y enterar el impuesto diferido que, en su caso, llegara a obtenerse 
bajo la aplicación del procedimiento contenido en el artículo 71.

Siguiendo la lógica señalada, puede dilucidarse también el tercer aspec
to planteado por la quejosa, para concluir que, contrario a lo que asevera, no 
genera inseguridad jurídica alguna el hecho de que el artículo 71 no establez
ca, dentro de su propio texto, si podrán amortizarse o no las pérdidas fiscales 
consolidadas de ejercicios anteriores para determinar el impuesto diferido 
(sea el correspondiente a dos mil cinco y anteriores, o el de dos mil cinco y 
subsecuentes).

Como ya se mencionó, para determinar y enterar, en su caso, el im
puesto diferido correspondiente, las partidas o conceptos previstos en el ar
tículo 71, se suman o se restan, según el caso, a la utilidad o pérdida fiscal 
consolidada del ejercicio inmediato anterior, esto es, se integran a la fórmula 
general contenida en los artículos 64 y 68 de la ley del impuesto sobre la renta, 
la cual permite a la sociedad controladora determinar, ejercicio tras ejercicio, 
su resultado o pérdida fiscal consolidada.
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de no haber determinación y entero del impuesto diferido conforme a 
las reformas reclamadas, dicha fórmula a partir de la obtención de la utilidad 
o pérdida fiscal consolidada se representaría como sigue:

utilidad fiscal consolidada o

pérdida fiscal consolidada

artículo 68, frac
ción i, párrafo pri
mero, ley del iSr

(+) o () pérdidas fiscales obtenidas por controladora o 
por controladas que hubiesen caducado, así 
como las pérdidas por enajenación de acciones 
obtenidas por la controladora o las controladas, 
que también hubiesen caducado, siempre que 
en uno y otro caso hubiesen tenido efectos a ni
vel consolidado en ejercicios anteriores, con la 
finalidad de revertirlos

artículo 68, frac
ción ii, párrafos 
segundo y tercero, 
ley del iSr

(+) o () Efectos generados por la desincorporación 
de controladas que dejen de serlo

Artículo 71 Ley 
del ISR

() pérdidas fiscales consolidadas de ejercicios 
anteriores

artículo 68, frac
ción ii, párrafo pri
mero, ley del iSr

(=) resultado fiscal consolidado artículo 64, párrafo 
segundo, ley del 
iSr

(X) tasa artículo 64, párrafo 
segundo, ley del 
iSr

(=) impuesto sobre la renta consolidado artículo 64, párrafo 
segundo, ley del 
iSr

(+) o () modificación al impuesto de ejercicios anterio
res de las sociedades controladas en las que hu
biese variado la participación accionaria de la 
controladora en el ejercicio

artículo 64, último 
párrafo, en relación 
con el artículo 75, 
párrafos segundo 
y tercero, ley del 
iSr

(=) impuesto sobre la renta consolidado del ejerci
cio a cargo de la controladora

ahora, tomando en consideración que la aplicación del artículo 71 se 
integra a dicha fórmula, no desde la perspectiva de una desincorporación 
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o desconsolidación, sino desde la diversa que a partir de dos mil diez obliga a 
la determinación y entero del impuesto diferido y, de manera congruente, esta 
última dimensión normativa puede sustituir aquélla cuando así proceda, ob
servando que, secuencialmente, esto sucede antes de que puedan aplicarse, 
en su caso, las pérdidas fiscales consolidadas de ejercicios anteriores, a fin de 
obtener el resultado fiscal consolidado, se concluye que bajo el entorno de apli
cación del procedimiento general contenido en dicho precepto, sí es 
posible aplicar las pérdidas fiscales consolidadas de ejercicios anterio
res cuando existan, desde luego, no directamente, sino en la medida en que 
las partidas o conceptos que pueden originar la determinación y entero de 
algún impuesto diferido, en términos del artículo 71, se integran a dicha fórmu
la contenida en los artículos 64 y 68 de la ley del impuesto sobre la renta.

en otro orden de ideas, para dilucidar el cuarto aspecto planteado por 
la quejosa en torno a la aducida incertidumbre que generan los preceptos 
reclamados en torno a: 1) Si debe presentarse una declaración complemen
taria respecto del ejercicio inmediato anterior; y, 2) Cuál resulta ser la tasa 
aplicable; es necesario precisar lo siguiente:

en términos del artículo 71, párrafo segundo, de la ley del impuesto 
sobre la renta, la sociedad controladora deberá reconocer los efectos de la 
desincorporación al cierre del ejercicio inmediato anterior, en declaración 
complementaria de dicho ejercicio.

el artículo cuarto, fracción Vi, de las disposiciones transitorias dispone 
que durante el ejercicio fiscal de dos mil diez, la controladora deberá enterar 
el impuesto sobre la renta diferido a que se refiere el artículo 70a, correspon
diente a los ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco, y que no hubiera 
sido pagado al treinta y uno de diciembre de dos mil nueve (párrafo primero), 
lo cual deberá efectuar en cinco ejercicios fiscales conforme al esquema de 
pagos siguiente: a) 25%, mediante declaración que se presente en el mes de junio 
del ejercicio fiscal de dos mil diez; b) 25%, en la misma fecha en que deba 
presentarse la declaración de consolidación del ejercicio fiscal en dos mil 
once; c) 20%, en la misma fecha en que deba presentarse la declaración de 
consolidación del ejercicio fiscal en dos mil doce; d) 15%, en la misma fecha en 
que deba presentarse la declaración de consolidación del ejercicio fiscal 
en dos mil trece; y, e) 15%, en la misma fecha en que deba presentarse la 
declaración de consolidación del ejercicio fiscal en dos mil catorce.35

35 para seguridad jurídica de los contribuyentes, se atiende aquí el texto del artículo cuarto, frac
ción Vi, segundo párrafo, incisos b), c), d) y e), conforme a la reforma publicada en el diario ofi
cial de la Federación el veintisiete de abril de dos mil diez.
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el artículo 70a, párrafo cuarto, de dicha ley, por lo que se refiere a la 
determinación y entero del impuesto diferido del sexto ejercicio anterior, esto 
es, el que corresponde a los ejercicios fiscales de dos mil cinco y subsecuentes, 
dispone que el impuesto diferido que resulte conforme a lo previsto en dicho 
artículo, deberá enterarse en la misma fecha en que deba presentarse la decla
ración de consolidación del ejercicio fiscal inmediato anterior a aquel en 
el que se deba pagar el impuesto diferido (con la actualización respectiva), 
tomando en cuenta el esquema de pagos en parcialidades, previsto en el pá
rrafo sexto de dicho dispositivo, esto es: i. 25% en el ejercicio fiscal en el que 
se deba efectuar el pago del impuesto diferido; ii. 25% en el segundo ejercicio 
fiscal; iii. 20% en el tercer ejercicio fiscal; iV. 15% en el cuarto ejercicio fiscal; 
y, V. 15% en el quinto ejercicio fiscal.

del marco normativo señalado, se desprende que para proceder al en
tero del impuesto diferido que corresponda a los ejercicios fiscales anteriores 
a dos mil cinco (y hasta mil novecientos noventa y nueve), cuando se hubiese 
aplicado el procedimiento contenido en el artículo 71, se debe presentar 
declaración complementaria en el ejercicio de dos mil diez, en que se en
cuentra obligada la controladora a efectuar el pago respectivo, en la que se 
reflejen los ajustes correspondientes, en relación con el ejercicio inmediato 
anterior (dos mil nueve).

Concretamente, dicha declaración complementaria deberá presentar
se en el mes de junio de dos mil diez, tomando en cuenta el esquema de 
pagos en parcialidades que señala el artículo cuarto, fracción Vi, de las dispo
siciones transitorias, de lo cual deriva que el monto de impuesto que en su 
caso resulte como diferencial a cargo, en relación con la determinación del 
resultado fiscal consolidado del ejercicio inmediato anterior (dos mil nueve), 
debido a la determinación del impuesto diferido (dos mil diez), deberá ente
rarse en los porcentajes y parcialidades que señala la disposición transitoria 
aludida.

en tanto que para proceder el entero del impuesto diferido que corres
ponda al ejercicio fiscal de dos mil cinco y subsecuentes (esto es, el que se 
hubiese generado en el sexto ejercicio anterior), cuando se hubiese aplicado 
el procedimiento contenido en el artículo 71, se debe presentar declara
ción complementaria en la misma fecha en que deba presentarse la 
declaración de consolidación del ejercicio fiscal inmediato anterior a 
aquel en el que se deba pagar el impuesto diferido. ello significa que 
dicha declaración complementaria se debe presentar ejercicio tras ejercicio, 
a más tardar dentro de los cuatro meses siguientes al cierre del ejercicio co
rrespondiente, en términos del artículo 72, fracción ii, de la ley del impuesto 
sobre la renta, en la que se reflejen los ajustes respectivos, en relación con el 
ejercicio inmediato anterior.
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así (tomando en cuenta el esquema de pagos en parcialidades que 
señala el artículo 70a), el monto de impuesto que en su caso resulte como 
diferencial a cargo en relación con la determinación del resultado fiscal con
solidado del ejercicio inmediato anterior a aquel al que corresponda el entero 
del impuesto diferido, debido a la determinación de este último (correspon
diente al sexto ejercicio anterior), deberá enterarse en los momentos que a 
continuación se señalan:36

Año 2011, en que corresponde determinar y enterar el impuesto diferido del sexto 
ejercicio fiscal anterior (2005): tanto la declaración de consolidación del ejerci
cio inmediato anterior (2010), así como la declaración complementaria relativa a 
dicho ejercicio inmediato anterior, en la que se refleja, en su caso, la determinación 
y entero del impuesto diferido del sexto ejercicio anterior (2005), conforme al artículo 
71: ambas se presentan en la misma fecha, dentro de los primeros cuatro 
meses (hasta abril) de 2011.

parcialidades: 25% en 2011; 25% en 2012; 20% en 2013; 15% en 2014 y 15% en 2015.

Año 2012, en que corresponde determinar y enterar el impuesto diferido del sexto 
ejercicio fiscal anterior (2006): tanto la declaración de consolidación del ejerci
cio inmediato anterior (2011), así como la declaración complementaria relativa a 
dicho ejercicio inmediato anterior, en la que se refleja, en su caso, la determinación 
y entero del impuesto diferido del sexto ejercicio anterior (2006), conforme al artículo 
71: ambas se presentan en la misma fecha, dentro de los primeros cuatro 
meses (hasta abril) de 2012.

parcialidades: 25% en 2012; 25% en 2013; 20% en 2014; 15% en 2015 y 15% en 2016.

Año 2013, en que corresponde determinar y enterar el impuesto diferido del sexto 
ejercicio fiscal anterior (2007): tanto la declaración de consolidación del ejerci
cio inmediato anterior (2012), así como la declaración complementaria relativa a 
dicho ejercicio inmediato anterior, en la que se refleja, en su caso, la determinación 
y entero del impuesto diferido del sexto ejercicio anterior (2007), conforme al artículo 
71: ambas se presentan en la misma fecha, dentro de los primeros cuatro 
meses (hasta abril) de 2013.

parcialidades: 25% en 2013; 25% en 2014; 20% en 2015; 15% en 2016 y 15% en 2017.

36 en la tabla inserta, se hace la dispersión de los pagos que tendrían que efectuarse en términos 
de las disposiciones reclamadas, con las reservas que implica la aplicación de las disposiciones 
correspondientes de la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir del primero de enero de 
dos mil catorce (desaparición del régimen de consolidación fiscal).
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Año 2014, en que corresponde determinar y enterar el impuesto diferido del sexto 
ejercicio fiscal anterior (2008): tanto la declaración de consolidación del ejerci
cio inmediato anterior (2013), así como la declaración complementaria relativa a 
dicho ejercicio inmediato anterior, en la que se refleja, en su caso, la determinación 
y entero del impuesto diferido del sexto ejercicio anterior (2008), conforme al artículo 
71: ambas se presentan en la misma fecha, dentro de los primeros cuatro 
meses (hasta abril) de 2014.

parcialidades: 25% en 2014; 25% en 2015; 20% en 2016; 15% en 2017 y 15% en 2018.

Año 2015, en que corresponde determinar y enterar el impuesto diferido del sexto 
ejercicio fiscal anterior (2009): tanto la declaración de consolidación del ejerci
cio inmediato anterior (2014), así como la declaración complementaria relativa a 
dicho ejercicio inmediato anterior, en la que se refleja, en su caso, la determinación 
y entero del impuesto diferido del sexto ejercicio anterior (2009), conforme al artículo 
71: ambas se presentan en la misma fecha, dentro de los primeros cuatro 
meses (hasta abril) de 2015.

parcialidades: 25% en 2015; 25% en 2016; 20% en 2017; 15% en 2018 y 15% en 2019.

Año 2016, en que corresponde determinar y enterar el impuesto diferido del sexto 
ejercicio fiscal anterior (2010): tanto la declaración de consolidación del ejerci
cio inmediato anterior (2015), así como la declaración complementaria relativa a 
dicho ejercicio inmediato anterior, en la que se refleja, en su caso, la determinación 
y entero del impuesto diferido del sexto ejercicio anterior (2010), conforme al artículo 
71: ambas se presentan en la misma fecha, dentro de los primeros cuatro 
meses (hasta abril) de 2016.

parcialidades: 25% en 2016; 25% en 2017; 20% en 2018; 15% en 2019 y 15% en 2020.

una vez dilucidado el punto relativo a que, en efecto, al aplicar el artícu
lo 71 debe presentarse declaración complementaria y los momentos en que 
ello ha de ocurrir, dependiendo del impuesto diferido que corresponda enterar 
(sea el correspondiente a los ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco, o 
bien, el de los ejercicios fiscales de dos mil cinco y subsecuentes), tal aspecto 
marca la pauta para esclarecer cuál es la tasa aplicable para tales efectos, 
aun cuando de un ejercicio a otro esta última puede variar.

Como ya se ha señalado, para conocer los efectos de una desincorpo
ración, el artículo 71 remite al ejercicio inmediato anterior al en que ocurra 
dicho evento, con la finalidad de que en ese ejercicio se realicen los ajustes 
correspondientes, esto es, sumar o restar a la utilidad o pérdida fiscal consoli
dada, las partidas o conceptos que en el propio precepto se señalan. lo mismo 
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ocurre cuando dicho precepto se aplica para efectos de la determinación y 
entero del impuesto diferido, ya que las partidas de referencia tendrán inci
dencia en el ejercicio inmediato anterior a aquel en que la controladora deba 
efectuar la determinación y entero respectivos.

en ese tenor, no queda duda alguna de que la tasa aplicable para la 
determinación y entero del impuesto diferido bajo el procedimiento general 
previsto en el artículo 71 (ya sea el de los ejercicios fiscales anteriores a dos mil 
cinco, o bien, el de los ejercicios fiscales de dos mil cinco y subsecuentes), 
será la que hubiese aplicado la sociedad controladora al determinar el 
resultado o pérdida fiscal consolidada de dicho ejercicio inmediato 
anterior.

lo anterior, en razón de que bajo dicho procedimiento, las partidas que 
en su caso generan la determinación y entero de impuesto diferido, impactan 
la situación de la consolidación en dicho ejercicio, y resulta congruente que 
a todos los elementos que integran la base tributaria consolidada del mismo 
ejercicio, les sea aplicada una misma tasa de impuesto.

Considerar que la tasa aplicable fuera aquella que estuviera vigente en 
el ejercicio en que la controladora estuviera obligada a determinar y enterar el 
impuesto diferido, y en ese ejercicio la tasa fuera distinta a la que estuvo vigen
te en el ejercicio inmediato anterior, provocaría, bajo una primera perspecti
va, que el impuesto diferido se determinara conforme a una tasa y el resultado 
o pérdida fiscal consolidada del ejercicio inmediato anterior, se determinara 
conforme a otra –lo que resultaría ininteligible–, o bien, bajo una diversa pers
pectiva, que tanto el impuesto diferido como el resultado o pérdida fiscal con
solidada, se determinaran conforme a la tasa vigente en el ejercicio en que la 
controladora se encuentre obligada a determinar y enterar el impuesto diferi
do, siendo ambos extremos inadmisibles.

el primero, porque bajo la mecánica integral prevista en los artículos 
64 y 68, a la que vienen a integrarse las partidas señaladas en el artículo 71, 
esto es, bajo un mismo cálculo, se provocarían serias distorsiones si se inten
tara aplicar tasas distintas a partidas que afectan la situación consolidada de 
un mismo ejercicio; el segundo, porque el recálculo del resultado o pérdida 
fiscal consolidada, terminaría por efectuarse conforme a una tasa que no es
taría vigente en el ejercicio en que se produjeron los hechos y situaciones que 
habrían dado lugar al impuesto consolidado.

de acuerdo con lo anterior, se concluye válidamente, por una parte, 
que si la controladora decide aplicar el procedimiento contenido en el artícu
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lo 71, para determinar y enterar el impuesto diferido, debe presentar declaración 
complementaria en los momentos señalados; y, por otra, que la tasa apli cable 
para tales efectos, debe ser la misma que hubiese aplicado en la determi
nación de su resultado o pérdida fiscal consolidada del ejercicio inmediato 
anterior.

por otra parte, en lo que atañe al quinto aspecto planteado por la que
josa, como generador de incertidumbre jurídica, debe decirse que no le asiste 
la razón.

el procedimiento contenido en el artículo 71, en su vertiente normativa 
para la determinación y entero del impuesto diferido del ejercicio correspon
diente, tiene incidencia en la situación fiscal determinada por la controladora 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior, la cual en su momento quedó definida 
conforme a la declaración de consolidación correspondiente a ese ejercicio.

en ese sentido, al cierre de dicho ejercicio con motivo de la determina
ción del resultado o pérdida fiscal consolidada, a su vez, la controladora debió 
definir y actualizar todos los registros y cuentas de control que, a su vez, ten
drán incidencia en la situación fiscal del grupo a nivel consolidado para ejer
cicios posteriores, de acuerdo con lo señalado en el artículo 72 de la ley del 
impuesto sobre la renta. lo mismo ocurre con las sociedades controladas, 
ya que, conforme al artículo 76 de dicha ley, deben definir y actualizar los regis
tros y cuentas que dicho precepto señala.

de acuerdo con lo anterior, cuando para la determinación y entero del 
impuesto diferido se aplique el procedimiento contenido en el artículo 71, 
aun cuando no exista desincorporación o desconsolidación, y dicho precepto 
ordene efectuar la comparación del saldo de registro de utilidades Fiscales 
Netas (rufin) de la controlada que se desincorpora, con el saldo del registro 
de utilidades Fiscales Netas Consolidadas (rufinco) y, en su caso, la compa
ración del saldo de la Cuenta de utilidad Fiscal Neta (Cufin) de la controlada 
que se desincorpora, con el saldo de la Cuenta de utilidad Fiscal Neta Conso
lidada (Cufinco), debe entenderse que las comparaciones de los regis
tros y cuentas individuales respectivas, frente al registro y cuenta 
consolidados, deben realizarse en relación con todas y cada una de las 
sociedades que integran el grupo, de manera secuencial (una por una), 
incluida la propia controladora, con independencia de que no exista desin
corporación o desconsolidación, a fin de hacer operativo el procedimiento del 
citado artículo 71 que, conforme a su nueva dimensión normativa, tiene el pro
pósito de ir acotando el diferimiento a sólo cinco ejercicios fiscales en rela
ción con todo el grupo.
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lo anterior se corrobora con lo señalado en el párrafo décimo del pro
pio artículo 71, en tanto señala que: "Cuando la sociedad controladora deje de 
determinar su resultado fiscal consolidado estará a lo dispuesto en este artículo 
por cada una de las empresas del grupo incluida ella misma."

asimismo, para tales efectos, se observa que la controladora deberá 
apoyarse en los datos que hubiesen quedado reflejados tanto a nivel 
consolidado, como a nivel individual de cada una de las sociedades 
integrantes del grupo (incluida la controladora), específicamente por 
lo que se refiere al Rufinco y Cufinco, y a los Rufin y Cufin individuales 
de las sociedades del grupo, al momento en que efectuaron la declara
ción del ejercicio fiscal inmediato anterior, respectivamente.

al hacerlo así, ello permitirá que la controladora tenga como base la 
información más reciente definida y declarada ante las autoridades fiscales 
(en relación con el ejercicio inmediato anterior), a fin de determinar y enterar 
el impuesto diferido que, en su caso, resulte de aplicar el procedimiento pre
visto en el artículo 71, con lo cual, a partir de la declaración complementaria 
que con motivo de dicha aplicación resulte, habrán de definirse y actualizarse 
nuevamente los registros y cuentas respectivos, a partir de los cuales habrán 
de efectuarse posteriores declaraciones, ya sea para efectos de la determina
ción del resultado o pérdida fiscal consolidado del ejercicio siguiente, así 
como para declaraciones complementarias subsecuentes en las cuales haya 
que determinar impuesto diferido, y así sucesivamente, de manera que en 
cada declaración que formule la sociedad controladora, vaya definiendo y 
actualizando la situación fiscal del grupo, lo cual debe ocurrir de igual forma 
en el ámbito individual de las controladas y, con ello, también definir y actua
lizar los registros y cuentas respectivas (individuales y consolidados) con los 
cambios que se vayan suscitando declaración tras declaración.

por consiguiente, en términos de la propia normatividad impugnada, 
es posible determinar cuáles son los registros y cuentas que habrá de tomar 
en consideración la sociedad controladora cuando así sea requerido para la 
determinación y entero del impuesto diferido, conforme al procedimiento 
contenido en el artículo 71, particularmente en lo que respecta a la compara
ción de rufines y Cufines.

por último, bajo la lógica que se ha venido exponiendo, el sexto aspec
to, planteado por la quejosa, tampoco provoca inseguridad jurídica alguna.

en efecto, cuando el artículo 71, en su párrafo sexto ordena realizar 
la comparación del saldo de registro de utilidades Fiscales Netas (rufin) de la 
controlada que se desincorpora, con el saldo del registro de utilidades Fisca
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les Netas Consolidadas (rufinco), debe entenderse que bajo la nueva dimen
sión normativa del precepto señalado para determinar y enterar el impuesto 
diferido, tal comparación debe efectuarse a partir de cada uno de los 
saldos del Registro de utilidades Fiscales netas (Rufin) de cada una 
de las sociedades que integran el grupo, incluida la controladora, de 
manera secuencial (una por una), con el saldo del Registro de utilida
des Fiscales netas Consolidadas (Rufinco).

ahora, en el escenario de que dicha comparación arroje una utilidad 
acumulable, en términos del citado párrafo sexto del artículo 71 (cuando el 
rufinco sea inferior al rufin individual de que se trate, siendo acumulable 
la diferencia piramidada), dado que la propia porción normativa autoriza a la 
controladora para "tomar una pérdida fiscal en los términos del artículo 61 de 
esta ley, por un monto equivalente a la utilidad acumulada, la cual se podrá 
disminuir en la declaración del ejercicio siguiente a aquel en que se reconozcan 
los efectos de la desincorporación", para cuando el procedimiento contenido en 
el artículo 71 sea aplicado para determinar y enterar el impuesto diferido, debe 
entenderse que, igualmente, la controladora podrá tomar la pérdida fis
cal señalada, en tanto también se ve obligada a acumular el monto respec
tivo como utilidad derivado de la comparación de los registros señalados, lo 
cual, lógicamente, puede ocurrir con cada una de las sociedades del grupo.

en ese sentido, no queda duda de que, si la sociedad controladora de
termina una utilidad acumulable en términos del párrafo sexto del artículo 71, 
cuando éste es aplicado para la determinación y entero del impuesto diferido, 
para tales efectos también podrá tomar la pérdida fiscal que dicha porción 
normativa señala.

de acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, se observa que, bajo 
una interpretación sistemática acorde a la finalidad de las disposiciones re
clamadas para determinar y enterar el impuesto diferido (en su caso), de los 
ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco y hasta mil novecientos noventa 
y nueve (artículo cuarto, fracciones Vi, Vii, Viii y iX, de las disposiciones tran
sitorias), o bien, del ejercicio fiscal de dos mil cinco y subsecuentes (artículo 
70a), bajo el procedimiento que, como regla general, para tales efectos prevé 
el artículo 71 de la ley del impuesto sobre la renta, no se genera incertidum
bre jurídica alguna en perjuicio de las sociedades controladoras como la que
josa, porque en el texto legal previsto por el legislador, se encuentran todos 
los elementos necesarios para que proceda al cumplimiento de su obligación 
contributiva con base en reglas que, si bien bajo determinados entornos ame
ritan una interpretación por parte de este alto tribunal, ello es únicamente 
para hacer evidente que la comprensión de dichas normas está al alcance del 
propio contribuyente.
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Si bien la redacción de las disposiciones tildadas de inconstitucionales 
podría ser perfectible, la probable o posible existencia de redacciones de 
mayor eficacia, en términos lingüísticos, no torna inconstitucionales a los pre
ceptos combatidos, pues claramente se ha evidenciado que la redacción de 
las normas es suficientemente clara para dejar palmaria evidencia de que las 
reglas que permiten determinar y enterar el impuesto diferido bajo el proce
dimiento contenido en el artículo 71 de la ley del impuesto sobre la renta, 
se encuentran establecidas en un texto formal y materialmente legislativo, que 
es el extremo exigido por la jurisprudencia definida por este alto tribunal.

por tanto, no existe omisión o imprecisión alguna en el texto de los ar
tículos tachados de inconstitucionales, de lo cual se desprende que el contri
buyente no se encuentra expuesto a arbitrariedad alguna, pues en éstos se 
desarrolla claramente el procedimiento que debe seguirse para determinar y 
enterar dicho impuesto diferido, delimitado en el texto legal y, por ende, tal 
extremo basta para sostener que no se vulnera la garantía de legalidad tri
butaria, consagrada por el artículo 31, fracción iV, constitucional.

en ese sentido, lo relevante es que el procedimiento se establece legal
mente con toda claridad, encontrándose al alcance del entendimiento de los 
gobernados, y sin que pueda afirmarse que se genera un estado de incerti
dumbre jurídica que, a la par, dejara al arbitrio de la autoridad la aplicación 
de las normas según su laxo criterio.

Consecuentemente, dado que por las razones expuestas los preceptos 
reclamados no resultan violatorios del principio de legalidad tributaria que, 
a su vez, resguarda la seguridad jurídica del gobernado en el cumplimiento 
de su obligación contributiva, debe declararse infundado el concepto de vio
lación analizado.

dÉCimo NoVeNo.—Análisis del concepto de violación, en el cual 
se aduce que los preceptos reclamados violan el principio de PRO
PORCIOnALIdAd TRIBuTARIA, porque obligan a la determinación 
y entero del impuesto diferido en ejercicios fiscales anteriores a dos 
mil diez, sin que se hubiese producido el hecho imponible objeto del 
tributo.

en el segundo concepto de violación, aduce la quejosa que hasta 
antes del ejercicio de dos mil diez, la ley vigente en ese momento permitía a 
las controladoras diferir el pago o no causar (tratándose de dividendos), el 
impuesto sobre la renta correspondiente hasta que se realizaran ciertas con
ductas u ocurrieran determinados hechos, consistentes en: (i) Que el grupo 
se desconsolidara; (ii) Que la sociedad correspondiente se desincorporara 
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del grupo; (iii) Que se redujera la participación accionaria en la sociedad 
controlada; (iv) Que se enajenaran las acciones de la sociedad controlada co
rrespondiente; (v) Que se perdiera el derecho a aplicar las pérdidas fiscales y 
las pérdidas por enajenación de acciones en lo individual por la sociedad 
correspondiente; y, (vi) Que se enajenara el bien que generó el concepto es
pecial de consolidación a un tercero ajeno al grupo.

Sin embargo, el artículo 70a y la fracción Vi del artículo cuarto de las 
disposiciones transitorias de la ley del impuesto sobre la renta, vigentes a 
partir del primero de enero de dos mil diez, desde su entrada en vigor obligan 
a la controladora a determinar y enterar el impuesto diferido en el régimen de 
consolidación fiscal respecto de ejercicios anteriores a dos mil diez, sin que 
se hubiesen actualizado los supuestos de referencia vigentes hasta dos mil 
nueve, lo que ocasiona que se transgreda el principio de proporcionalidad 
tributaria, porque ello se traduce en que no se hubiese producido el hecho 
imponible objeto del tributo, esto es, que no se haya obtenido ingreso alguno y, 
por ende, que no se hubiese incrementado positivamente su haber patrimo
nial, de modo que dicha obligación resulta arbitraria y ajena a su capacidad 
contributiva, porque le obliga a tributar sobre un ingreso ficto.

para emprender el análisis del planteamiento sintetizado, resulta nece
sario precisar que el artículo 31, fracción iV, de la Constitución General de la 
república establece que es obligación de los mexicanos contribuir al gasto 
público de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

al respecto, este alto tribunal ha sostenido que el principio de propor
cionalidad implica que los sujetos pasivos de la relación tributaria, deben 
contribuir a los gastos públicos en función de sus respectivas capacidades, 
aportando a la hacienda pública una parte justa y adecuada de sus ingre
sos, utilidades, rendimientos, o según la manifestación de riqueza gravada. 
de esta manera, cada contribuyente será obligado por la ley a aportar sólo 
una parte razonable de sus percepciones gravables.

el pleno de esta Suprema Corte ha establecido que la capacidad con
tributiva, consiste en la potencialidad real de contribuir a los gastos públicos 
que el legislador atribuye al sujeto pasivo del tributo de que se trate, conclu
yendo que resulta necesaria una estrecha relación entre el objeto del impuesto 
y la unidad de medida (base gravable) a la que se aplica la tasa de la obliga
ción, según lo estableció en la jurisprudencia p./J. 109/99.37

37 "CapaCidad CoNtriButiVa. CoNSiSte eN la poteNCialidad real de CoNtriBuir a 
loS GaStoS pÚBliCoS." (Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo X, noviembre de 1999, tesis p./J. 109/99, página 22)
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también, el tribunal pleno ha sostenido que, para que un gravamen sea 
proporcional, debe existir congruencia entre el impuesto creado por el estado 
y la capacidad contributiva de los causantes, tomando en consideración que 
todos los presupuestos de hecho de las contribuciones tienen una naturaleza 
económica en la forma de una situación o de un movimiento de riqueza y las 
consecuencias tributarias son medidas en función de esa riqueza, de acuer
do con lo señalado en la jurisprudencia p./J. 10/2003.38

en consecuencia, las leyes tributarias (y específicamente las que esta
blezcan impuestos directos) deben, por mandato constitucional, atender a la 
capacidad contributiva de los causantes, a fin de que cada uno de ellos tribu
te cualitativamente en función de dicha capacidad y, asimismo, afecte fiscal
mente una parte justa y razonable de su riqueza.

para analizar la proporcionalidad de un impuesto, debe atenderse a los 
términos en que se realiza el respectivo hecho imponible, tomando en cuenta 
la mecánica o naturaleza particular de la contribución respectiva (por ejemplo, 
si grava una manifestación general o aislada de la riqueza de los gobernados), 
las finalidades de política fiscal que puedan regir un determinado mecanismo 
legal y, en general, las circunstancias en las que se causa el tributo.

en ese sentido, tratándose del impuesto sobre la renta (que recae 
sobre una manifestación general de riqueza), el indicador de capacidad con
tributiva a que atendió el legislador, lo constituye la obtención de ingresos 
que representen una renta o incremento en el haber patrimonial de los con
tribuyentes, tomando en consideración que dicha capacidad de los goberna
dos no se determina únicamente por la cuantía de la renta obtenida, sino 
también por la fuente de la que proviene ésta (capital o trabajo) o, incluso, por 
las especiales circunstancias que rodean su obtención. así se observa en la 
tesis aislada 2a. ClVii/2001,39 sustentada por esta Segunda Sala.

al respecto, debe aclararse que si bien el objeto del impuesto sobre la 
renta lo constituyen los ingresos percibidos, el tributo se determina conside

38 "proporCioNalidad triButaria. deBe eXiStir CoNGrueNCia eNtre el triButo Y la 
CapaCidad CoNtriButiVa de loS CauSaNteS." (Novena Época, pleno, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, mayo de 2003, página 144)
39 "reNta. para aBordar el eStudio de la proporCioNalidad Y eQuidad de laS 
diSpoSiCioNeS de la leY del impueSto relatiVo, deBe teNerSe preSeNte Que la 
CapaCidad CoNtriButiVa de loS GoBerNadoS No Se determiNa ÚNiCameNte por 
la CuaNtÍa eN Que aQuÉlla Se oBtieNe, SiNo tamBiÉN por la FueNte de la Que 
proVieNe o, iNCluSo, por laS CirCuNStaNCiaS Que rodeaN Su GeNeraCióN." (Nove
na Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, agosto de 
2001, tesis 2a. ClVii/2001, página 247)
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rando como base la utilidad fiscal, lo cual implica que el ingreso bruto debe ser 
atemperado con aquellos conceptos que se traduzcan en una merma al patri
monio, de tal manera que la base del impuesto sea la ganancia que resulte de 
la obtención de ingresos de cualquier tipo que modifiquen el patrimonio del 
contribuyente mediante un impacto positivo en éste, menos las deduccio
nes correspondientes.

pues bien, sobre esas bases generales en torno al contenido del princi
pio de proporcionalidad tributaria y cómo opera en el caso del impuesto sobre 
la renta, esta Segunda Sala concluye que, contrario a lo afirmado por la que
josa, la obligación a cargo de la sociedad controladora de determinar y 
enterar el impuesto diferido con motivo de la consolidación en térmi
nos de las disposiciones reclamadas, tiene como origen la obtención 
de ingresos que incrementan positivamente el haber patrimonial del 
contribuyente, lo cual significa que previamente se actualizaron los su
puestos del hecho imponible identificado por el legislador como reve
lador de capacidad contributiva.

en efecto, este alto tribunal ha sostenido que tratándose del impuesto 
sobre la renta, el tributo se causa operación tras operación, ingreso tras in
greso; por tanto, si todos aquellos sujetos que realizan una operación o se 
ubican en el supuesto normativo correspondiente, obtienen ingresos de cual
quier tipo que modifiquen positivamente su patrimonio, desde ese momento 
causan el impuesto sobre la renta.

ahora, es importante tomar en cuenta que la causación de un impues
to no siempre coincide con su determinación y entero, y el caso del impuesto 
sobre la renta de las personas morales, no es la excepción. en tanto que el 
tributo aludido se causa cada vez que se llevan a cabo las operaciones grava
das o, en general, se perciben ingresos a partir de los hechos descritos por la 
norma, su determinación en cantidad líquida ocurre hasta que concluye el 
ejercicio fiscal, lo cual no significa que previamente no se haya causado el im
puesto o la obligación tributaria no hubiese nacido.

por el contrario, cuando esta Suprema Corte estableció que el impuesto 
sobre la renta se va causando operación tras operación, ingreso tras ingreso, 
detalló que el hecho de que sea hasta el fin del ejercicio fiscal cuando se haga 
el cómputo de los ingresos acumulables y se resten a éstos las deducciones 
permitidas por la ley para determinar una utilidad fiscal que va a constituir la 
base (no el objeto) a la que se habrá de aplicar la tarifa que la misma ley se
ñala, para obtener así el impuesto definitivo a pagar, no implica que dicha 
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utilidad sea el objeto del impuesto y que este no se hubiese generado con 
anterioridad, tal como se observa en la jurisprudencia p./J. 52/96.40

por tanto, aunque la determinación del impuesto se haga al final del 
ejercicio, ello no significa que no se hayan percibido los ingresos respectivos 
desde el momento en que tuvo lugar la operación o hecho que los generó, o 
que el impuesto no se hubiese causado, y menos que no pueda hacerse exi
gible el cobro de la citada contribución.

en el caso de las sociedades pertenecientes a un grupo que consolida 
sus resultados fiscales, a nivel individual, la situación descrita –en cuanto 
a que el tributo se causa operación tras operación– no varía en relación con 
la que se presenta para las personas morales del régimen general, porque al 
determinar y declarar sus correspondientes impuestos sobre la renta del ejer
cicio, deben hacerlo como si no hubiera consolidación –con las reservas que 
ello implica en relación con la controladora–, como a continuación se verá:

Conforme al artículo 64, párrafo cuarto, de la ley del impuesto sobre la 
renta, la sociedad controladora y las sociedades controladas, presentarán su 
declaración del ejercicio, en términos de los artículos 72 y 76 de dicha ley, y 
pagarán, en su caso, el impuesto que resulte en los términos del artículo 10 
del mismo ordenamiento.

la sociedad controladora está obligada a presentar declaración de 
consolidación dentro de los cuatro meses siguientes al cierre de su ejercicio, 
en la que determinará el resultado fiscal consolidado y el impuesto que a éste 
corresponda, presentando como parte de dicha declaración, toda la información 
que permita determinar su utilidad o pérdida fiscal, como si no consolidara 
(sin que deba presentar declaración individual) y, en el caso de que en la decla
ración resulte diferencia a su cargo, deberá enterarla en la propia declaración 
de consolidación; mientras que las sociedades controladas deben presentar 
su declaración del ejercicio y calcular el impuesto que les corresponda, como si 
no hubiera consolidación, por lo que deben determinar el impuesto sobre la 
renta a su cargo de forma individual, atendiendo al procedimiento establecido 
en el artículo 10 de la ley del impuesto sobre la renta que, de manera general 
y esquemática, puede representarse de la siguiente forma:

40 "reNta. SoCiedadeS merCaNtileS. oBJeto Y momeNto eN Que Se GeNera el im
pueSto." (Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iV, octubre 
de 1996, tesis p./J. 52/96, página 101)
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(+) ingresos

() deducciones

(=) utilidad fiscal (o pérdida fiscal)

() participación de los trabajadores en las utilidades de la empre
sa, en su caso

() pérdidas fiscales de ejercicios anteriores, en su caso

(=) resultado fiscal

(x) tasa

(=) impuesto sobre la renta del ejercicio

el procedimiento de cálculo anterior, cuando se obtienen utilidades 
gravables, se puede apreciar en el siguiente ejemplo:

Causación del ISR determinación y 
pago del impuesto

Hecho 
generador

enajenación de 
mercancías

importe de la enajena
ción: 100

determinación de la ganancia, el 
iSr correspondiente y su pago:

ingresos acumulables:         100
deducciones autorizadas:     50
utilidad fiscal:                         50
iSr al 30%                               15

momento
en la fecha de la 
enajenación

Con la presentación de la decla
ración en las fechas que señalan 
las disposiciones fiscales.

la determinación del impuesto sobre la renta a nivel individual, como 
si no hubiera consolidación cuando sí la hay, permite observar que existe 
una doble contabilidad en cuanto a los resultados obtenidos por las 
empresas del grupo, ya que con los mismos elementos con los que se 
determina el impuesto individual, se calcula el correspondiente a la 
consolidación en la proporción correspondiente, aunque en última ins
tancia se pague un solo monto del impuesto recibido por la autoridad fiscal 
por ambas vías (y, en el caso del que obtiene vía consolidación, sea de manera 
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paulatina por el efecto del diferimiento), el cual, técnicamente sería el mismo 
que se pagaría conforme al régimen general si en realidad no hubiera conso
lidación (con las reservas que ello implica).

una vez determinado el impuesto sobre la renta del ejercicio a nivel 
individual por cada una de las sociedades controladas –lo cual significa que 
lo causaron en los términos anotados–, deben entregar a la sociedad contro
ladora el monto del impuesto que corresponda a la participación consolidable; 
mientras que el monto restante deben enterarlo directamente ante las oficinas 
autorizadas.

precisamente, de esta circunstancia se desprende que, el impuesto 
entregado a la controladora en la proporción de la participación consolidable 
respectiva por cada una de las controladas (que posteriormente habrá de ser 
enterado al fisco como consolidado), más el enterado directamente al fisco en 
la proporción que no consolida, daría como resultado el impuesto efectiva
mente causado por cada una de las empresas del grupo si no pertenecieran 
a éste y tributaran de manera individual conforme al régimen general.

ahora, para calcular el impuesto sobre la renta consolidado del ejerci
cio, el artículo 64, párrafo segundo, de la ley del impuesto sobre la renta es
tablece que la sociedad controladora que opte por considerar su resultado 
fiscal consolidado, deberá determinarlo conforme a lo previsto en el artículo 
68 de dicha ley, y al resultado fiscal consolidado se le aplicará la tasa estable
cida en el artículo 10 del mismo ordenamiento, para obtener el impuesto a 
pagar por la sociedad controladora en el ejercicio, en su caso.

de acuerdo con lo anterior, en el artículo 68 se establece, esencialmen
te –no de manera exclusiva–, el procedimiento que deberá seguir la sociedad 
controladora para determinar el resultado fiscal consolidado (o, en su caso, la 
pérdida fiscal consolidada). en términos generales –y para efectos del presen
te análisis–, basta con mencionar que con motivo de dicho procedimiento, la 
controladora debe sumar las utilidades fiscales del ejercicio que tanto 
ella como sus controladas hubiesen obtenido, y deberá restar las pérdi
das fiscales que unas y otra hubiesen generado también en el ejercicio.

de lo hasta aquí expuesto, queda de manifiesto que, a nivel consolida
do, si bien la sociedad controladora determina el impuesto correspondiente 
hasta el final del ejercicio, para lo cual, toma de cada una de las sociedades 
que integran el grupo las utilidades fiscales que hubiesen generado, ello no 
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significa que cada una de ellas, en lo individual, no hubieran causado el im
puesto operación tras operación.

más bien, merced precisamente a que, cada sociedad en lo indivi
dual hizo nacer la obligación tributaria por la obtención de ingresos 
gravables y, específicamente, de utilidades netas, es que debieron deter
minarlo en lo individual como si no hubiera consolidación, hecho lo cual, 
debieron entregar a la controladora el monto del impuesto respectivo en la 
parte consolidable, y el remanente debieron enterarlo directamente a la auto
ridad fiscal por la parte que no consolida.

todo ello se traduce en que, si la controladora es titular de las utili
dades fiscales generadas por las sociedades del grupo en la parte que 
corresponde a la consolidación, ello significa que también lo es en esa 
misma proporción de las operaciones y/o hechos que dieron origen a 
los ingresos gravados; por tanto, a la sociedad controladora le es 
atribuible la causación del impuesto sobre la renta a nivel consolida
do, aun cuando los actos o hechos que dieron origen a los ingresos 
gravados los hubiese realizado a lo largo del ejercicio fiscal a través de 
las sociedades que integran el grupo, y es por ello que dicha empresa 
líder es la que figura como responsable frente al fisco de pagar el tribu
to respectivo.

ahora, en el entendido de que es la sociedad controladora la causante 
del impuesto consolidado en los términos anotados, debe precisarse que, de 
acuerdo con la mecánica de cálculo del impuesto sobre la renta consolidado, 
la determinación y entero de dicho tributo (previamente causado), lo efec
túa fraccionado en dos momentos distintos:

en un primer momento, cuando efectúa la declaración del ejercicio 
consolidado respectivo, en tanto –en términos generales– la suma de utilida
des fiscales individuales de unas sociedades, superen las pérdidas fiscales 
de otras, lo cual permitirá determinar un resultado fiscal consolidado que, 
previa aplicación de la tasa respectiva, dará lugar al pago correspondiente 
por el diferencial utilitario.

en un segundo momento, en una declaración posterior, conforme a los 
supuestos previstos legalmente, en tanto –en términos generales– la mecánica 
de referencia permite diferir una parte del pago del impuesto causado 
en ese ejercicio, precisamente, por la aplicación anticipada de tales pérdi
das fiscales de unas sociedades contra las utilidades generadas por otras, y 
éstas no formaron parte de la base consolidada en el ejercicio respectivo 
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(conforme al primer momento referido), tomando en cuenta que en la conso
lidación existen otros supuestos que permiten diferir el tributo (que pueden 
referirse a la disminución de pérdidas por enajenación de acciones, a la dis
tribución de dividendos contables o a la determinación de conceptos especia
les de consolidación, por ejemplo).

es en este segundo momento, en el cual inciden las disposiciones re
clamadas, porque a partir de dos mil diez, obligan a la sociedad controladora 
a determinar y enterar el impuesto que hubiese quedado diferido con 
motivo de la consolidación en los ejercicios previos, por una parte, el corres
pondiente a los ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco (artículo cuar
to, fracción Vi, de las disposiciones transitorias) y, por otra, el relativo a los 
ejercicios fiscales de dos mil cinco y subsecuentes (artículo 70a), sin nece
sidad de que se verifiquen los supuestos que para tales efectos se preveían 
en la ley del impuesto sobre la renta hasta dos mil nueve, es decir, sin que: 
(i) el grupo se desconsolide; (ii) la sociedad correspondiente se desincorpo
re; (iii) Se reduzca la participación accionaria en alguna sociedad controlada; 
(iv) Se enajenen acciones de la sociedad controlada correspondiente; (v) Se 
pierda el derecho a aplicar las pérdidas fiscales y las pérdidas por enajenación 
de acciones en lo individual por la sociedad correspondiente; y, (vi) Se ena
jene el bien que generó el concepto especial de consolidación a un tercero 
ajeno al grupo.

lo anterior pone de manifiesto con claridad, que la nueva obligación 
de determinación y entero del impuesto diferido conforme a las reformas re
clamadas vigentes a partir de dos mil diez, se establece en función de que 
previamente la sociedad controladora causó el impuesto sobre la renta con
solidado, considerando que en el ejercicio anterior correspondiente tomó –en 
términos generales– las utilidades fiscales generadas por las sociedades del 
grupo en la parte que corresponde a la consolidación y, en esa medida, asu
mió la titularidad, en la misma proporción, para efectos fiscales, de las opera
ciones y/o hechos que dieron origen a los ingresos gravados –que a su vez 
produjeron dichas utilidades fiscales–, y que en su momento fueron efectua
dos a lo largo del ejercicio fiscal respectivo a través de las sociedades que 
integran el grupo.

lo anterior permite observar que los artículos 70a y cuarto, fracción 
Vi, de las disposiciones transitorias de la ley del impuesto sobre la renta, vi
gente a partir de dos mil diez, no violan el principio de proporcionalidad 
tributaria, porque la obligación que establecen a cargo de la sociedad contro
ladora de determinar y enterar el impuesto diferido con motivo de la consoli
dación fiscal, generado en los ejercicios fiscales previos a dos mil diez, tiene 
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como presupuesto que en su momento dicha controladora causó el impuesto 
sobre la renta consolidado y, en esa medida, el tributo se le exige a partir de 
que actualizó los supuestos del hecho imponible revelador de capacidad 
contributiva.

en todo caso, debe observarse que la validez constitucional de la obli
gación de mérito, a partir del principio tributario aludido, tiene como sustento 
que, en efecto, se hubiese causado el tributo a nivel consolidado y per
sista el adeudo correspondiente por impuesto diferido a las fechas que 
señalan las disposiciones reclamadas, considerando que esa es la premisa 
general y abstracta sobre la que se apoyan los supuestos normativos recla
mados, pues es claro que, si en los hechos la controladora no causó el tribu
to, no tiene que determinar y enterar impuesto diferido alguno.

por consiguiente, es dable concluir que resulta infundado el concepto 
de violación analizado, en el cual, afirma la quejosa que mediante la reforma 
reclamada al régimen de consolidación fiscal, se le exige la determinación y 
entero de un tributo no causado o inexistente, por no haber obtenido los in
gresos necesarios para detonar el hecho imponible, debiendo destacarse que 
los supuestos que menciona no son hipótesis de causación, sino sólo mo
mentos de pago del impuesto diferido, pues una cosa es la causación del tri
buto y otra el momento en que ha de calcularse y enterarse el impuesto sobre 
la renta diferido con motivo de la consolidación, lo cual está referido exclusi
vamente a la época de pago de la contribución.

ViGÉSimo.—Análisis del concepto de violación, en el cual se 
aduce que los procedimientos opcionales para determinar y enterar 
el impuesto diferido, violan el principio de PROPORCIOnALIdAd 
TRIBuTARIA, porque establecen un cálculo de tipo cedular o aislado 
y no permiten amortizar pérdidas fiscales consolidadas de ejercicios 
anteriores.

en el tercer concepto de violación, punto I, aduce la quejosa que las 
mecánicas opcionales previstas en los artículos 71a y cuarto, fracciones Vi, 
Vii, Viii y iX, de las disposiciones transitorias de la ley del impuesto sobre la 
renta, para el cálculo del impuesto diferido (de los ejercicios de dos mil cinco 
y subsecuentes –sexto ejercicio anterior– y de ejercicios fiscales anteriores a 
dos mil cinco, respectivamente), violan el principio de proporcionalidad tri
butaria, porque:

A. indebidamente establecen un cálculo de tipo cedular o aislado que 
no atiende a la realidad económica del grupo de consolidación en su integri
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dad. en efecto, de manera inconstitucional, para determinar el impuesto dife
rido las disposiciones reclamadas no parten de la utilidad o pérdida fiscal 
consolidada, lo cual tiene como consecuencia que no se atienda a la capaci
dad contributiva del grupo, pues se dejarán de considerar sus resultados rea
les, los cuales no pueden ser determinados de manera aislada o cedular, sin 
que al caso aplique el criterio definido por la Suprema Corte en materia de 
refipres y, más bien, sí resulta aplicable el diverso relacionado con la incons
titucionalidad del régimen en pérdida por enajenación de acciones sustenta
do por la primera Sala.

Conforme a los preceptos reclamados, si un contribuyente incurre en 
pérdidas fiscales consolidadas en el ejercicio, por una parte reflejará incre
mento patrimonial (por la determinación del supuesto impuesto diferido) y, al 
mismo tiempo, un decremento en aquél (por la pérdida fiscal consolidada en 
el ejercicio), lo cual resulta ser absurdo por tratarse de un mismo sujeto y 
un mismo patrimonio, por ende, una misma capacidad contributiva. peor aún, 
conforme a dicho esquema, no podrá disminuir del incremento patrimonial 
el decremento ocurrido en el mismo ejercicio, lo que evidencia la despro
porcionalidad.

B. las mecánicas opcionales contenidas en los preceptos reclamados, 
al ser cedulares, no permiten a la controladora amortizar contra el impuesto 
diferido a su cargo, las pérdidas fiscales consolidadas de ejercicios anterio
res, las cuales deberían reconocerse dentro de la configuración del tributo 
para lograr que el sujeto pasivo tribute conforme a su verdadera capacidad 
contributiva, para lo cual, resulta indispensable considerar los factores que 
incrementan la base y los que la disminuyen, como lo hace el artículo 68 de 
la ley reclamada.

de acuerdo con lo anterior, resulta inconstitucional e ilógico que, si la 
controladora tiene una sola capacidad contributiva, en el mismo ejercicio se 
le obligue a calcular dos tributos en forma diversa, el del ejercicio disminu
yendo las pérdidas fiscales consolidadas de ejercicios anteriores, y el diferido, 
donde no se le permite aplicar dichas pérdidas, no obstante que esa partida 
negativa se originó dentro del régimen de consolidación.

para contestar los planteamientos de referencia, resulta útil recordar 
que, conforme al párrafo primero del artículo 70A de la ley del impuesto 
sobre la renta, las sociedades controladoras deberán enterar, en cada ejerci
cio fiscal, el impuesto sobre la renta actualizado que hubieran diferido con 
motivo de la consolidación fiscal generado en el sexto ejercicio fiscal anterior 
a aquel en el que se deba efectuar el entero y que no se hubiera pagado al 
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treinta y uno de diciembre del ejercicio inmediato anterior a aquel en el que 
se deba efectuar el pago.

para tales efectos, el precepto aludido, en su segundo párrafo, dispone 
que dichas controladoras aplicarán el procedimiento previsto en el artículo 
71, o podrán optar por lo establecido en el artículo 71a, debiendo mantener 
el procedimiento elegido por un plazo mínimo de cinco ejercicios fiscales con
tados a partir de aquel en el que se empiece a ejercer la alternativa respectiva.

por su parte, el artículo cuarto, fracción VI, párrafo primero, de las 
disposiciones transitorias, señala que durante el ejercicio fiscal de dos mil diez, 
la sociedad controladora deberá enterar el impuesto sobre la renta diferido a 
que se refiere el artículo 70a, correspondiente a los ejercicios fiscales ante
riores a dos mil cinco, y que no hubiera sido pagado al treinta y uno de diciem
bre de dos mil nueve, para lo cual, dicha controladora aplicará el procedimiento 
previsto en el artículo 71, o podrá optar por lo dispuesto en la fracción Viii de 
dicha disposición transitoria (que, a su vez, tiene vinculación con las fraccio
nes Vii y iX).

Como se puede observar, para calcular el impuesto diferido, tanto el 
correspondiente al sexto ejercicio anterior, esto es, el generado en los ejercicios 
fiscales dos mil cinco y subsecuentes, así como el de los ejercicios fiscales 
anteriores a dos mil cinco, resulta aplicable, como regla general, el proce
dimiento previsto en el artículo 71, que hasta dos mil nueve sólo aplicaba 
para los casos de desincorporación y desconsolidación; en tanto que, de ma
nera opcional, para determinar el impuesto diferido generado en los ejerci
cios fiscales dos mil cinco y subsecuentes (o sea, del sexto ejercicio anterior), 
puede aplicarse el mecanismo contenido en el artículo 71a; mientras que para 
calcular el impuesto diferido de los ejercicios anteriores a dos mil cinco, 
puede aplicarse el procedimiento previsto en la fracción Viii del artículo cuarto 
de las disposiciones transitorias (en relación con las fracciones Vii y iX).

la principal diferencia entre ambos tipos de procedimientos, consiste 
en que, de acuerdo con el artículo 71 (regla general), la sociedad controla
dora sumará o restará de la utilidad o pérdida fiscal consolidada del ejercicio 
inmediato anterior –al que corresponda el pago respectivo–, las partidas o 
conceptos que pueden generar un monto de impuesto diferido a pagar y, de
bido a que estas últimas se integran al cálculo que en el ejercicio inmediato 
anterior realizó la controladora para determinar su resultado o pérdida fiscal 
consolidada, en términos de los artículos 64 y 68 de la ley reclamada, es po
sible que las pérdidas fiscales consolidadas de ejercicios anteriores (si las 
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hubo), tengan incidencia en la determinación del impuesto diferido en térmi
nos del artículo 71.

en cambio, de acuerdo con los artículos 71a y cuarto, fracción Viii –y 
fracciones Vii y iX–, de las disposiciones transitorias (procedimientos opcio
nales), la sociedad controladora debe calcular, por separado, la base tri
butaria que dará lugar al pago del impuesto diferido, considerando las 
diversas partidas o conceptos que cada uno de los mecanismos prevé, lo cual 
significa que no parte de utilidad o pérdida fiscal consolidada de ejercicio 
fiscal alguno, ni las pérdidas fiscales consolidadas de ejercicios anterio
res, tendrán incidencia en la determinación del impuesto diferido con
forme a los preceptos citados.

estos mecanismos de cálculo de tipo "cedular" o "aislado" que no per
miten a la controladora proyectar efecto alguno de la consolidación conforme 
al cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio respectivo, ni amortizar 
contra el impuesto diferido a su cargo las pérdidas fiscales consolidadas de 
ejercicios anteriores, es lo que considera la quejosa desproporcional.

más allá de que, como se ha visto, la controladora tiene a su disposi
ción un procedimiento (regla general contenida en el artículo 71) que le per
mitiría incluir las partidas que dan lugar al impuesto diferido, al mecanismo 
integral de cálculo del impuesto sobre la renta consolidado y, por tanto, reco
nocer los efectos que a ese nivel tributario existen para la determinación de 
dicho diferido, entre otras formas, a partir de la amortización de pérdidas fis
cales consolidadas de ejercicios anteriores; el hecho de que la ley prevea 
sendos mecanismos opcionales de tipo "cedular" o "aislado" que, por su propia 
configuración, impiden partir de una utilidad fiscal o pérdida fiscal consoli
dada y no permitan aplicar pérdidas fiscales consolidadas de ejercicios ante
riores, no significa que resulten desproporcionales.

para dilucidar la primera parte del planteamiento formulado por la 
quejosa (en torno a la previsión de un mecanismo "cedular" o "aislado"), esta 
Segunda Sala estima que en la especie resultan aplicables las consideracio
nes que el pleno de esta Suprema Corte sustentó en los casos de los regímenes 
fiscales preferentes y de la deducción limitada de las pérdidas por enajena
ción de acciones en el régimen general de las personas morales.

al resolver los amparos en revisión 107/2008, 49/2007, 41/2007, 264/2007 
y 462/2007, en sesiones del nueve y once de septiembre de dos mil ocho, el 
pleno determinó que el establecimiento de una estructura cedular para sepa
rar los ingresos (deducciones y pérdidas) provenientes de regímenes fisca
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les preferentes (Refipres) de los que se obtienen en términos del título ii de 
la ley del impuesto sobre la renta, no resulta inconstitucional, máxime si con 
ello se busca desincentivar prácticas elusivas, desalentar y fiscalizar la inver
sión en dichos regímenes.

al respecto, el tribunal pleno determinó que una forma de medir la 
capacidad contributiva es la "global", atendiendo a todos los ingresos, todas 
las deducciones y todas las pérdidas (con las reservas que ello implica); pero 
no es la única forma y, si bien es la que puede resultar idónea, no es ordenada 
de manera absoluta por el texto Constitucional.

así, la desagregación de los distintos componentes relativos a la medi
ción de la capacidad contributiva, se aprecia con mayor nitidez en los esque
mas tributarios denominados "cedulares", a los cuales no se les relaciona en 
automático con una medida equivocada de la capacidad contributiva, sino 
que, simplemente, son valorados como una medida distinta de dicha capaci
dad, lo cual puede traducirse en la obligación de determinar dos utilidades (o 
pérdidas) fiscales, o de dos resultados fiscales (en caso de contar con pérdi
das pendientes de amortizar).

Sostuvo el pleno que, el hecho de que se trate de un solo patrimonio, 
no impide que el legislador pueda segregar algunos componentes denotativos 
de capacidad contributiva, pues tal separación puede válidamente responder 
a la naturaleza particular del gravamen o a las características de la fuente del 
ingreso, lo cual no significa que se le otorgue al legislador la posibilidad de 
delimitar el criterio constitucional para la medición de la capacidad contri
butiva, sino que, simplemente, se le reconoce la libertad amplia –no ilimi
tada– con la que cuenta para la configuración del sistema tributario, con lo 
cual co existirá la atribución del tribunal Constitucional, a fin de juzgar sobre 
la corrección de cada medida en concreto.

de este modo, si bien la estructura de la ley del impuesto sobre la renta, 
tratándose de personas morales, tiende a ser global –en oposición al régimen 
cedular–, lo cierto es que tal estructura no es absoluta o invariable, lo cual se 
demuestra con la regulación de los regímenes especiales, como es el caso 
particular de los refipres.

asimismo, al resolver los amparos en revisión 32/2012, 195/2012, 840/2010, 
658/2010, 162/2011, 634/2010 y 592/2010, en sesiones del cuatro y ocho de 
abril de dos mil trece, el tribunal pleno, al analizar la constitucionalidad del 
artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, vigente hasta 
ese año, precisó que el hecho de que las pérdidas por enajenación de 
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acciones sólo puedan aplicarse contra ganancias obtenidas por el mismo 
concepto y no contra las utilidades ordinarias, pretende evitar que las tran
sacciones con las que se originan dichas pérdidas, se efectúen con la inten
ción de erosionar la base del impuesto sobre la renta.

Señaló que la finalidad de la limitante en la deducción se encuentra 
validada constitucionalmente por la propia naturaleza extraordinaria de la 
pérdida por enajenación de acciones, derivada de su carácter de operación 
pasiva, de la flexibilidad con que puede llevarse a cabo este tipo de operacio
nes y, sobre todo, por la integración del costo fiscal de las acciones.

por tanto, destacó que si bien los contribuyentes tienen libertad para 
realizar diversas operaciones lícitas con la finalidad de tener una menor carga 
fiscal, este alto tribunal ha considerado que el legislador goza de libertad 
para configurar el sistema tributario de la manera más adecuada, a fin de 
evitar que a través de este tipo de operaciones se erosione la base del impues
to, de forma tal que el régimen contenido en el precepto analizado para dedu
cir de manera limitada la pérdida por enajenación de acciones, no se propone 
desincentivar ese tipo de operaciones, pues solamente busca que no se mezclen 
las utilidades ordinarias en donde las deducciones son erogaciones de los 
contribuyentes, con un régimen en el que la pérdida no es producto de una 
erogación, sino de la integración del impuesto.

de los precedentes previamente referidos, se pone de manifiesto que 
no existe mandato constitucional alguno que obligue al legislador a establecer 
regímenes absolutos de manera "global" o "cedular"; por el contrario, de ellos 
se desprende que dentro del ámbito de libre configuración del sistema tribu
tario, el legislador está en posibilidad de diseñar regímenes o mecanismos 
especiales de tributación, a través de los cuales puede medir en distintas for
mas la capacidad contributiva de los sujetos obligados.

de este modo, si se admitiera que en el impuesto sobre la renta no 
pueden incorporarse regímenes o mecanismos "cedulares" o "aislados" para 
llevar a cabo la graduación de dicha capacidad, sino sólo de tipo "global", 
se llegaría al absurdo de anular la potestad que le fue conferida constitucio
nalmente al legislador, a fin de diseñar o modificar el sistema tributario, cuando 
este último no puede quedar indefectiblemente sometido al esquema norma
tivo implementado en un momento determinado.

en ese tenor, es claro que el legislador se encuentra facultado para 
establecer procedimientos opcionales, como los contenidos en el artículo 
71a de la ley del impuesto sobre la renta y en el artículo cuarto, fracción Viii 
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(en relación con las fracciones Vii y iX), de las disposiciones transitorias de 
dicha ley que, bajo una estructura "cedular" o "aislada", están dispuestos para 
que las sociedades controladoras determinen y enteren el impuesto sobre la 
renta diferido (sea el del ejercicio fiscal dos mil cinco y subsecuentes, o el de 
los ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco).

máxime, si como se destacó en el proceso legislativo de la reforma 
analizada, ésta tiene el propósito de "acabar con el diferimiento excesivo del 
impuesto a pagar, determinando tiempos concretos de pago", de forma tal, que 
al obligar a la controladora a enterar el impuesto que se hubiera diferido por un 
periodo mayor a cinco ejercicios, contados a partir de aquel en que se generó 
dicho diferido, "se logra conciliar el régimen opcional y de estímulo que repre-
senta la consolidación fiscal, con la obligación de contribuir al gasto público", 
previendo que los contribuyentes "puedan optar por un nuevo procedimiento 
que se plantea incorporar, mismo que prevé un mecanismo más sencillo de 
cálculo", tomando en cuenta que "es clara la existencia de un impuesto diferido, 
ya que los contribuyentes tienen provisionado en sus estados financieros el 
monto que por concepto de ISR se encuentra pendiente de pago".

ahora, la sola circunstancia de que se trate de mecanismos de tipo 
"cedular" o "aislado", no los torna desproporcionales, porque de suyo, ello no 
significa que dejará de atenderse a la capacidad contributiva de la sociedad 
controladora.

en efecto, el hecho de que tales mecanismos no partan de la utilidad 
o pérdida fiscal consolidada, no significa que se dejarán de considerar los 
resultados o la situación prevaleciente dentro de la consolidación, pues no 
debe perderse de vista que, por lo que corresponde a la situación integral de 
la consolidación fiscal respecto del ejercicio fiscal al que corresponda la decla
ración respectiva, la controladora debe aplicar el mecanismo de cálculo pre
visto en los artículos 64 y 68 de la ley del impuesto sobre la renta, conforme 
al cual, tomará en cuenta todas las partidas o conceptos generados a nivel 
individual en dicho ejercicio, así como todos aquellos factores o elementos 
que puedan suscitar algún cambio a nivel grupal para efectos fiscales, deter
minando así, su resultado o pérdida fiscal consolidada del ejercicio.

tomando en cuenta lo anterior, halla congruencia y justificación el sis
tema a partir de la existencia de procedimientos opcionales "cedulares" o 
"aislados" para efectos de determinar y enterar el impuesto diferido, porque si 
su propósito es, precisamente, identificar de manera específica y exclusiva 
aquellos conceptos utilitarios que, hasta ese momento, no han reportado el 
impuesto correspondiente, ello denota que no resulta indispensable involu



1135TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

crar la situación fiscal general del grupo en la consolidación, misma que ya 
viene siendo determinada conforme al cálculo integral ya referido.

en ese sentido, dada la existencia simultánea de ambos cálculos, es 
probable que la controladora obtenga resultados eventualmente dispares, 
porque, por una parte, puede ser que obtenga un resultado o pérdida fiscal 
consolidada en el ejercicio de que se trate y, por otra, prácticamente de ma
nera indefectible, un monto a pagar por concepto de impuesto diferido.

Sin embargo, ello no se traduce en un desconocimiento de su capacidad 
contributiva, porque, al respecto, debe recordarse que el entero del impuesto 
diferido se refiere a ejercicios pasados (más de cinco) en los que, no 
obstante haberse generado utilidades gravables o llevado a cabo hechos 
constitutivos del tributo, dejaron de pagar el impuesto por efectos de 
la consolidación, lo que no implica que la controladora no demostrara 
tener aptitud para soportar la carga tributaria en esos ejercicios fisca
les anteriores.

en ese sentido, a través de la aplicación de los procedimientos opcio
nales "cedulares" o "aislados", contenidos en los preceptos reclamados, sólo 
se exige a la controladora el pago del tributo que ya era debido al fisco, sin 
que tal circunstancia conlleve discrepancia alguna desde el punto de vista 
del principio de proporcionalidad tributaria, por el hecho de que, en el ejerci
cio en que se debe efectuar dicho pago del diferido, en el que también debe 
realizarse el cálculo del impuesto consolidado, este último arroje resultados 
positivos o negativos, pues, en todo caso, se trata de enteros y/o resultados re
lativos a distintas etapas de causación.

así, aunque se trate de una misma sociedad controladora y, por tanto, 
de un mismo patrimonio, es perfectamente válido que en la graduación de su 
capacidad contributiva, por una parte, reporte a la hacienda pública montos 
de impuesto correspondientes a la situación fiscal integral del grupo, en rela
ción con el ejercicio fiscal de que se trate, o bien, pérdidas fiscales consolida
das, también respecto de dicho ejercicio (artículos 64 y 68); y, por otra, montos 
de impuesto correspondientes al diferido, ya sea del ejercicio fiscal dos mil 
cinco y subsecuentes (artículo 71a), o de los ejercicios fiscales anteriores a 
dos mil cinco (artículo cuarto, fracciones Vi, Vii, Viii y iX, de las disposiciones 
transitorias); porque, en todo caso, los resultados reflejados conforme a 
cada procedimiento de cálculo se refieren a conceptos de tributación 
originados en momentos distintos, aunque su reporte al fisco tenga 
que realizarse en un mismo evento.
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en suma, el hecho de que la determinación y entero del impuesto dife
rido bajo la lógica de los procedimientos opcionales reclamados no parta de 
las utilidades o pérdidas fiscales consolidadas, no torna desproporcional el 
tributo, en razón de que, a través de dichos procedimientos, únicamente se 
está pagando el impuesto causado en ejercicios anteriores, por lo que no 
resul ta necesario que deba estar incidido por los resultados de los ejercicios 
fiscales intermedios (cinco) a aquel en que se realiza el pago respectivo, pues
to que, en relación con éstos, se hace cargo otro procedimiento de cálculo a 
nivel consolidado.

en ese sentido, a través de dichas mecánicas "cedulares" o "aisladas", 
los contribuyentes pagarán lo efectivamente adeudado, generado en el ejerci
cio fiscal, al cual corresponda, el pago del impuesto diferido.

por lo que respecta a la segunda parte del planteamiento formulado 
por la quejosa, debe señalarse que, en vía de consecuencia, si se permitiera 
a la controladora disminuir las pérdidas fiscales consolidadas de ejercicios 
anteriores, para aplicarlas contra el impuesto diferido que se calcula en 
forma independiente o separada, en términos de los preceptos reclamados, 
ello implicaría que dichas pérdidas se disminuyeran en una ocasión en la 
determinación del resultado fiscal consolidado del ejercicio en que se realiza 
el pago del diverso diferido y, en una más, para disminuir este último, lo que 
haría nugatorio el entero del impuesto sobre la renta diferido, ya que genera
ría una distorsión en el sistema, lo que pudiera, incluso, llevar al extremo de 
no pagar el impuesto.

es decir, permitir el aprovechamiento de pérdidas fiscales consolida
das de ejercicios anteriores, para aplicarlas contra el impuesto diferido deter
minado de manera "cedular" o "aislada", sería tanto como darles un efecto 
doble –en los momentos ya precisados–, lo que no resulta admisible a la luz 
del principio de proporcionalidad tributaria, porque se permitiría a la contro
ladora tributar en función de una capacidad contributiva indebidamente dis
minuida, que no le corresponde, en perjuicio del fisco federal.

incluso, la aplicación de dichas pérdidas fiscales consolidadas de ejer
cicios anteriores en los términos pretendidos por la quejosa, pero bajo los 
mecanismos "cedulares", implicaría darles un efecto retroactivo, porque se 
aplicarían contra utilidades generadas en ejercicios anteriores, por los que 
se estuviera pagando el impuesto diferido, y no contra utilidades futuras, 
siendo que la amortización respectiva, conforme a la lógica de operación del 
impuesto sobre la renta, siempre debe realizarse contra utilidades generadas 
en lo sucesivo y no respecto de aquellas obtenidas en el pasado.
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ahora, no pasa inadvertido que, en su caso, la amortización de las pér
didas fiscales consolidadas de ejercicios anteriores, contra el impuesto diferido 
determinado conforme a los procedimientos opcionales, podría efectuarse 
sin incurrir en el doble efecto señalado, si sólo se aplicaran las pérdidas que 
como remanente fueran quedando después de la disminución conforme al 
cálculo integral consolidado (artículos 64 y 68).

Sin embargo, permitir que ello ocurriera, alteraría la naturaleza de los 
procedimientos opcionales, porque si su propósito es –como ya se destacó– 
identificar exclusivamente utilidades o conceptos gravables que en su mo
mento no formaron parte de la base tributaria consolidada de ejercicios 
previos, entonces, en su instrumentación ya no resulta necesario reconocer 
minoración tributaria alguna, tomando en cuenta, que lo único que está pen
diente es determinar su cuantía para aplicarles la tasa respectiva y así obte
ner el monto a pagar.

de acuerdo con lo razonado, esta Segunda Sala considera que los pro
cedimientos opcionales para la determinación y entero del impuesto diferido 
previstos en el artículo 71a de la ley del impuesto sobre la renta y cuarto, 
fracciones Vi, Vii, Viii y iX, de las disposiciones transitorias de dicha ley, vi
gente a partir de dos mil diez, no resultan violatorios del principio de propor
cionalidad tributaria, porque su configuración "cedular" o "aislada" resulta 
adecuada para llevar a cabo la medición de la capacidad contributiva de las 
sociedades controladoras, en tanto permiten identificar, de manera específica 
y exclusiva, aquellos conceptos utilitarios que, hasta el momento del cálculo, 
no han reportado el impuesto correspondiente, sin que para ello deban consi
derarse los efectos de otros conceptos o resultados generados en la consolida
ción al ejercicio en que deba realizarse el entero respectivo.

de ahí que, por esas razones, resulte infundado el concepto de viola
ción analizado.

ViGÉSimo primero.—Análisis del concepto de violación, en el 
cual se aduce que los preceptos reclamados violan el principio de 
PROPORCIOnALIdAd TRIBuTARIA, porque ocasionan una duplici
dad en el pago del impuesto si la controladora disminuye su participa
ción accionaria en alguna controlada.

en el quinto concepto de violación contenido en la demanda de amparo, 
aduce la quejosa que el artículo 70a de la ley del impuesto sobre la renta, 
en relación con los artículos 64, párrafos séptimo y último, y 75, segundo 
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párrafo, de la misma ley, violan el principio de proporcionalidad tributaria, por 
ocasionar una duplicidad en el pago del impuesto si la controladora disminu
ye su participación accionaria en alguna controlada.

Con anterioridad a dos mil diez –aduce–, en caso de ocurrir una varia
ción de la participación accionaria de la controladora en sus controladas, 
aquélla se limitaba a pagar el impuesto diferido respectivo (específicamente, 
por la disminución accionaria), y de igual forma reconocía las modificaciones 
a la uti lidad o pérdida fiscal consolidada con motivo de dichas variacio
nes accionarias.

Sin embargo, a partir del año dos mil diez, en términos del artículo 70a, 
la controladora deberá enterar el impuesto que se hubiera diferido con moti
vo de la consolidación fiscal generado en el sexto ejercicio inmediato anterior 
a aquel en que se deba efectuar el entero, y que no se hubiese pagado al 
treinta y uno de diciembre del ejercicio inmediato anterior a aquel en que se 
deba realizar el pago.

en ese sentido, si la controladora debe enterar el impuesto diferido del 
sexto ejercicio inmediato anterior, en términos del artículo 70a y, en caso de 
que, posteriormente dicha controladora disminuya su participación acciona
ria en una controlada que hubiera determinado utilidad fiscal en algún ejer
cicio anterior a aquel en que fue efectuado el entero del impuesto diferido 
generado en el sexto ejercicio inmediato anterior, ello significa que adicional
mente deberá pagar el impuesto respectivo, derivado de la disminución accio
naria, en términos de los artículos 64, párrafos séptimo y último, y 75, párrafo 
segundo, de dicha ley, no obstante que el impuesto diferido por esa circuns
tancia ya hubiese sido enterado previamente, conforme al citado artículo 70a. 
por tanto, lo anterior se traduce en que se obliga a la controladora a pagar 
dos veces el mismo impuesto (en la parte respectiva) y, por tanto, existe una 
duplicidad violatoria del principio de proporcionalidad tributaria.

No obsta que el último párrafo del artículo 75 de la ley reclamada inten
te evitar dicha duplicidad, ya que ello únicamente fue previsto en relación con 
las modificaciones a las utilidades o pérdidas fiscales de las controladas de 
ejercicios anteriores, pero no en relación con el impuesto que se determine 
conforme al párrafo segundo de ese mismo precepto, por lo que no se logra 
evitar la duplicidad señalada.

para dilucidar los planteamientos de referencia, resulta indispensable 
conocer en torno a qué concepto de tributación la ley establece a cargo de la 
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sociedad controladora, por una parte, la obligación consistente en determi
nar y enterar el impuesto diferido del sexto ejercicio anterior y, por otra, la 
obligación de pago de un impuesto derivado de la variación en la participa
ción accionaria que tuviese en alguna de sus controladas, específicamente 
cuando dicha participación disminuye en relación con una controlada que 
en ejercicios previos a ese suceso, hubiese reportado utilidades fiscales a la 
consolidación.

la obligación de entero del impuesto diferido correspondiente al sexto 
ejercicio anterior a aquel en que se deba efectuar el entero y que no se hubie
ra pagado al treinta y uno de diciembre del ejercicio inmediato anterior a 
aquel en que se deba efectuar el pago, prevista en el artículo 70A de la ley 
del impuesto sobre la renta, implica que –en relación con el ejercicio fiscal de 
dos mil cinco y subsecuentes– la sociedad controladora pague al fisco federal 
los montos del impuesto que, en dicho sexto ejercicio anterior, dejó de cubrir, 
merced al diferimiento en el pago del tributo ocasionado por la aplicación 
anticipada de pérdidas fiscales, de pérdidas por enajenación de acciones, de 
distribución de dividendos contables intragrupo, así como por el hecho de que 
algunas utilidades fiscales que se sumaron en la consolidación –hasta ese mo
mento–, no hubiesen sido impactadas por el tributo, debido a la resta simul
tánea de pérdidas fiscales individuales de otras sociedades (comparación de 
rufines), y también por la circunstancia de que la controladora hubiese pagado 
dividendos a accionistas que están fuera del grupo con cargo a la Cufinco, sin 
que ésta, en realidad, hubiese sido suficiente para amparar dicho pago de 
dividendos respecto de los cuales habrá que efectuar el entero del impuesto 
respectivo (comparación de Cufines).

por ello es que, en términos generales, la obligación de entero del im
puesto diferido del sexto ejercicio anterior, se cumple revirtiendo los efectos 
que tuvieron en la consolidación dichas partidas o conceptos, en dicho ejer
cicio fiscal, a fin de enterar los montos que por ese hecho hubiesen quedado 
pendientes de pago.

para tales efectos, la controladora considera las partidas o conceptos 
respectivos, en relación con cada una de sus sociedades controladas, confor
me a la participación consolidable que tenga en cada una de ellas.

Como se puede observar, la obligación de entero prevista en el artículo 
70a, tiene el propósito de que la controladora pague la totalidad del impues
to que hubiese quedado diferido en el sexto ejercicio anterior con motivo de 
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la consolidación, de forma tal que desde el punto de vista temporal, hacia el 
pasado, más allá de dicho sexto ejercicio anterior, no exista monto alguno 
pendiente de entero al fisco –ponderando que, a la par, la controladora ha 
venido pagando el impuesto sobre la renta de cada ejercicio fiscal que no 
ha quedado diferido–, y sólo quede pospuesto el entero, en virtud del diferi
miento del tributo generado en los cinco ejercicios fiscales intermedios, res
pecto de los cuales, se irán haciendo los pagos respectivos año con año, en 
atención a lo ordenado en la norma referida, y hacia el futuro.

de ello se sigue que el pago efectuado por concepto de impuesto dife
rido del sexto ejercicio anterior, significará que la controladora habrá entera
do al fisco la totalidad de los montos de impuesto que habían quedado 
pendientes de pago en ese ejercicio, en correlación directa a la participación 
consolidable que tenga en cada una de sus controladas, en ese momento, 
a fin de que también desde este punto de vista quede totalmente saldado 
el tributo.

por otra parte, cuando se suscita el caso de que la sociedad controla
dora varía su participación accionaria en alguna de sus controladas, tal cir
cunstancia debe verse reflejada en la consolidación fiscal para ajustar la 
situación del grupo a la nueva realidad accionaria que, en relación con algu
na controlada, pudo verificarse a la alza o a la baja.

para tales efectos, se prevé el mecanismo contenido en el artículo 75 
de la ley del impuesto sobre la renta: en una primera fase, a partir de lo dis
puesto en su párrafo primero (con sus fracciones de la I a la IV), en el 
propio ejercicio en que varíe la tenencia accionaria, se corrige el impacto 
fiscal que han tenido las partidas aportadas a la consolidación por la contro
lada en que se modifica la participación accionaria, para hacerlo acorde con 
el nuevo dominio corporativo; pero no solamente por lo que hace al ejercicio 
fiscal en curso, sino también respecto de los anteriores, de tal forma que en 
la utilidad fiscal consolidada de ese ejercicio de carácter correctivo, se sume 
o se reste, en su caso, el monto del diferencial derivado de la nueva participa
ción accionaria de la controladora, con lo cual, esta empresa líder del grupo 
actualiza su situación fiscal, en relación con la correcta determinación de lo 
declarado en el pasado respecto del efectivo impuesto a consolidar. así, con 
la aplicación de la porción normativa de referencia, se ajusta la situación del 
grupo bajo el régimen de consolidación como si la nueva participación accio
naria en la controlada de que se trate, hubiese sido siempre la misma desde 
el principio.
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merced a esta primera etapa correctiva, al finalizar el ejercicio en que 
se produjo la variación accionaria, la controladora logra reflejar fiscalmen
te los resultados de su nueva y real participación accionaria, ya que mediante 
una serie de operaciones aritméticas previstas en las fracciones i a iV del 
párrafo primero del artículo 75, logra saber, si debe sumar o restar a su utili
dad fiscal del ejercicio, alguna cantidad resultante del aprovechamiento exce
sivo de la consolidación, o bien, un saldo a favor producto de lo contrario.

Sin embargo, lo anterior no basta para ajustar la situación fiscal de la 
controladora, ya que en virtud del mecanismo descrito en las fracciones i a iV 
del párrafo primero del citado artículo 75, solamente puede subsanar una 
parte de las condiciones de operación de la consolidación derivada de una va
riación accionaria en alguna controlada, toda vez que falta por determinar, en 
su caso, qué porción del impuesto sobre la renta en los ejercicios anteriores 
(en los que hubiese generado utilidades), ésta le entregó en exceso, tomando 
en cuenta que ya no la domina como anteriormente lo hacía, o bien, qué frag
mento de impuesto no le entregó (porque en su momento lo pagó directamen
te al fisco), y que ahora le debe ser reconocido a la controladora como parte 
del consolidado.

particularmente interesa el caso en que disminuye la participación ac
cionaria de la controladora en alguna de sus controladas y, por ende, falta 
saber cuál es el diferencial de ese impuesto que la controladora tiene dentro 
de la consolidación y que, en la medida de dicha baja accionaria, ya no debe 
tener, por lo que es adeudado por la controladora y debe enterar, como si lo 
hubiese pagado la controlada respectiva directamente al fisco, como una 
parte de la porción de sus tributos individuales correspondientes a la porción 
no consolidable, pues no debe perderse de vista que las controladas pagan 
esta parte al fisco sin intermediación de su controladora, y otra parte la entre
gan a la hacienda pública por conducto de la controladora, como parte del 
impuesto consolidado.

es aquí donde cobra aplicación lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 75, ya que en él se prevé la segunda fase que debe seguirse para 
determinar la cuantía de ese impuesto faltante que la controlada, debiendo 
haberlo entregado al fisco en forma directa, lo cursó a la controladora, dada 
la anterior participación accionaria que tenía ésta en aquélla, y que, en virtud 
de la reducción en la tenencia accionaria, ahora corresponde a la controladora 
restituirlo a la autoridad hacendaria, tal como en su momento lo hubiera hecho 
la controlada, como reflejo tributario de su participación no consolidable.
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a través de esta otra fase del procedimiento de ajuste prevista en el 
párrafo segundo del artículo 75, se ocasiona que la disminución en la parti
cipación accionaria no propicie que la controladora mantenga una porción 
de impuesto sobre la renta mayor a la que en estricto rigor, conforme a la 
nueva participación accionaria (disminuida), la controlada respectiva le en
tregó, de forma tal que únicamente conserve dentro de la consolidación –y, 
en su caso, pague con ese carácter al fisco– montos de impuesto fluidos por 
las controladas de acuerdo con la tenencia accionaria actual y efectiva.

así, una vez determinada esa porción de impuesto que ya no corres
ponde mantener dentro de la consolidación, dada la disminución accionaria 
en la controlada de que se trate, es que el artículo 64, párrafos séptimo y úl
timo, ordena adicionar (en este caso), al impuesto consolidado del ejercicio, 
el monto correspondiente a aquél, como "modificación al impuesto de ejercicios 
anteriores de las sociedades controladas en las que haya variado la participa-
ción accionaria de la sociedad controladora en el ejercicio, calculada en los tér-
minos del segundo [y tercer] párrafo[s] del artículo 75 de esta ley."

Con base en ese contexto normativo, se puede observar que, contraria
mente a lo afirmado por la quejosa, no existe una duplicidad en el pago del 
tributo ocasionada por la obligación prevista en el artículo 70a, y por la con
tenida en los artículos 64, párrafos séptimo y último, y 75, párrafo segundo, de 
la ley del impuesto sobre la renta.

ello es así, porque en tanto la obligación contenida en el artículo 70a, 
recae sobre los montos del impuesto que hubiesen quedado diferidos en el 
sexto ejercicio anterior a aquel en que se obliga a la controladora a realizar 
el pago respectivo y que no hubiesen sido pagados al cierre del ejercicio in
mediato anterior, cuya base se encuentra en las utilidades habidas dentro 
de la consolidación, pero que temporalmente dejaron de pagar el impuesto 
respectivo por el efecto producido por las distintas partidas que así lo permi
ten en ese nivel tributario; la diversa obligación contenida en los artículos 64, 
párrafos séptimo y último, y 75, párrafo segundo, recae sobre montos de 
impuesto que técnicamente ya no corresponde tener dentro de la consolida
ción debido a la baja en la participación accionaria de la controladora en al
guna de sus controladas, cuya base se encuentra en utilidades generadas 
fuera de la consolidación –conforme a la nueva participación accionaria 
disminuida– y que en estricto rigor corresponden al impuesto que la contro
lada respectiva tenía que haber enterado directamente al fisco federal, como 
parte de su tributo no consolidable, pero que, estando en manos de la socie
dad controladora, es a ella a quien se le impone la obligación de efectuar el 
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entero correspondiente junto con el pago que debe hacer por concepto de 
impuesto sobre la renta consolidado del ejercicio en que se verifica la dismi
nución accionaria.

Como se ve, las obligaciones contenidas en los preceptos reclamados 
tienen orígenes distintos y bases tributarias totalmente diferenciadas que, 
por esa misma razón, ameritan cada una de ellas el pago correspondiente, 
sin que en momento alguno se constriña a la sociedad controladora a realizar 
dos pagos por un mismo concepto, que eventualmente la llevaran a tributar 
con base en una capacidad contributiva que no tiene o resulte ajena a su real 
situación económica.

es importante aclarar que, en términos de la reforma reclamada cuya 
vigencia inició a partir de dos mil diez, cuando la controladora realiza el ente
ro del impuesto diferido correspondiente al sexto ejercicio anterior (esto es, 
en relación con el ejercicio fiscal dos mil cinco y subsecuentes), considerando 
que más allá de ese ejercicio, en el pasado ya no existen adeudos pendientes 
por concepto de impuesto diferido –pues de ello se ocupa el artículo cuarto, 
fracciones Vi, Vii, Viii y iX de las disposiciones transitorias–, en virtud de dicho 
entero hace un "corte" de la deuda tributaria a nivel consolidado hasta ese 
ejercicio, de forma tal, que sólo quedarán montos de impuesto diferido, en su 
caso, correspondientes a los cinco ejercicios fiscales intermedios entre el 
sexto anterior y aquel en que se le obliga a realizar el pago respectivo, y de 
ejercicios posteriores si el grupo continúa consolidando a futuro.

en esa medida, si después de efectuar el entero del impuesto diferido 
correspondiente al sexto ejercicio anterior, la controladora disminuye su par
ticipación accionaria en alguna de sus controladas que hubiese generado 
utilidades fiscales y, por ende, existe la necesidad de enterar el impuesto res
pectivo en términos del párrafo segundo del artículo 75, el pago correspon
diente se realizará en función de aquellos ejercicios previos en los que la 
controlada, en la cual disminuyó la participación accionaria, hubiese genera
do utilidades fiscales, pero sólo considerando aquellos ejercicios fiscales res
pecto de los cuales todavía no se hubiese efectuado el entero del impuesto 
diferido en términos del artículo 70a.

lo anterior obedece a que, en relación con el sexto ejercicio fiscal an
terior a aquel en que se efectúa el entero respectivo conforme al citado ar
tículo 70a (considerando que en relación con los ejercicios previos a dicho 
sexto ejercicio anterior ya se realizó el entero respectivo), ya no debe existir 
impuesto consolidado alguno pendiente de pago, ni siquiera por diferimiento 
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y, por tanto, tampoco la necesidad de efectuar los ajustes a que se refiere el 
artículo 75, párrafo primero (con sus fracciones de la i a la iV), ni el pago del 
tributo previsto en el párrafo segundo de este último precepto, por disminu
ción en la participación accionaria de alguna sociedad controlada, pues 
como se señaló antes, ya existe un "corte", en relación con el impuesto conso
lidado que impide abarcar los ejercicios fiscales, del sexto anterior y previos.

de esa forma, se garantiza que los pagos del impuesto que llegaran a 
surgir de la aplicación del artículo 75, párrafos primero y segundo, sólo abar
quen el periodo respecto del cual subsiste la consolidación hacia el pasado 
(cinco ejercicios fiscales), sin traslaparse con aquel en que la controladora 
hubiese realizado el entero del impuesto diferido, en términos del artículo 
70a, evitando así que en alguna medida pueda existir una base duplicada al 
efectuar el entero correspondiente.

lo anterior se corrobora con lo dispuesto en el último párrafo del ar
tículo 75, en el cual se señala que: "Lo dispuesto en este artículo no será apli-
cable a las modificaciones a las utilidades o las pérdidas fiscales de las 
controladas de ejercicios anteriores, a las pérdidas fiscales de ejercicios anterio-
res pendientes de disminuir ... y a las pérdidas que provengan de la enajenación 
de acciones de sociedades controladas ... siempre que en ejercicios anteriores a 
aquel en el que se haya dado la variación en la participación accionaria de la 
sociedad controladora en el capital social de alguna de sus sociedades contro-
ladas, los conceptos antes citados se hayan considerado para la determinación 
y pago del impuesto diferido previsto por el artículo 70-A de esta ley.", pues a 
partir de ello se comprende que ya ha quedado pagado el impuesto corres
pondiente al sexto ejercicio fiscal anterior, sin necesidad de hacer los ajustes 
previstos en el párrafo primero (con sus fracciones de la i a la iV) del artículo 
75, en torno a dicho sexto ejercicio anterior, quedando acotado el pago del 
impuesto previsto en dicha porción normativa, así como el señalado en el di
verso párrafo segundo del mismo precepto, a los ejercicios fiscales respecto 
de los cuales subsiste la consolidación en los términos anotados (como máxi
mo cinco años) y, particularmente, a aquellos en que la controlada respectiva 
hubiese generado utilidades fiscales.

por las razones señaladas, la obligación tributaria prevista en los ar
tículos 64, párrafos séptimo y último, y 75, párrafo segundo, de la ley del im
puesto sobre la renta, por una parte, y la contenida en el artículo 70a de 
dicha ley, por la otra, no generan una duplicidad en el pago del impuesto 
sobre la renta y, por ende, no ocasionan una violación al principio de propor
cionalidad tributaria por ese motivo.
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Consecuentemente, el concepto de violación analizado resulta in
fundado.

ViGÉSimo SeGuNdo.—Análisis de los conceptos de violación, en 
los cuales se aduce que la nueva obligación de entero del impuesto 
diferido generado por la disminución de pérdidas fiscales y de pérdi
das por enajenación de acciones, viola el principio de PROPORCIO
nALIdAd TRIBuTARIA.

en el séptimo concepto de violación, punto I, la quejosa argumenta 
que los artículos 70a y 71a, fracción i, en relación con el último párrafo de 
este último precepto de la ley del impuesto sobre la renta, así como las frac
ciones Vi y Viii, inciso a), del artículo cuarto de las disposiciones transitorias 
de dicha ley, violan el principio de proporcionalidad tributaria, porque la 
mecánica que contemplan para el pago del impuesto diferido, ocasiona que 
en ciertos casos deba pagarse un impuesto por pérdidas fiscales que, a nivel 
consolidado, nunca fueron disminuidas de utilidad alguna, por lo que obligan 
a pagar un impuesto diferido inexistente, es decir, que nunca se causó, lo 
cual ocasiona que se tribute bajo una capacidad contributiva irreal.

ello ocurre si a nivel consolidado se obtuvo una pérdida fiscal consoli
dada, o bien, si ninguna de las empresas del grupo generó utilidades fiscales, 
sino únicamente pérdidas en el ejercicio en que supuestamente se difirió el 
impuesto por la amortización de las pérdidas fiscales de dichas empresas, y 
aun así, los preceptos reclamados no excluyen del cálculo respectivo a aque
llas pérdidas fiscales obtenidas por las controladas y por la propia controla
dora que no hubieran sido aplicadas contra utilidades de las otras controladas 
para determinar el resultado fiscal o pérdida fiscal consolidada.

por tanto, si los preceptos reclamados dejan de reconocer tal situación 
y aun así obligan a pagar un impuesto diferido, resultan desproporcionales, 
porque en realidad nunca operó un cambio positivo en el patrimonio del con
tribuyente, lo cual se traduce en que se pretende cobrar un impuesto por el 
solo hecho de haber incurrido en pérdidas fiscales.

en el séptimo concepto de violación, punto II, aduce la quejosa que 
los artículos 70a y 71a, fracción i, en relación con el último párrafo de este 
último precepto, de la ley del impuesto sobre la renta, así como las fraccio
nes Vi y Viii, inciso a), del artículo cuarto, de las disposiciones transitorias de 
dicha ley, obligan a las controladoras a determinar y enterar de manera anti
cipada el impuesto que se difirió, al haber disminuido a nivel consolidado las 
pérdidas fiscales incurridas por las controladas o por la propia controladora, 
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que no hubieran podido disminuir en lo individual a una determinada fecha, 
de manera que la obligación de pago no se materializa en la esfera jurídica del 
contribuyente.

en efecto, si en un determinado ejercicio no se actualizó el supuesto de 
pérdida del derecho a disminuir en lo individual las pérdidas fiscales que, en 
algún ejercicio anterior hubieran generado el diferimiento del pago del im
puesto (tomando en cuenta que tienen un plazo de diez años para amortizar
las en lo individual conforme al artículo 61), no se desincorpora la sociedad 
que generó las pérdidas o no se desconsolida el grupo, resulta despropor
cional que en determinado ejercicio se obligue a la controladora a pagar un 
impuesto por el aprovechamiento de dichas pérdidas fiscales a nivel consoli
dado (reversarlas), cuando no se han dado los supuestos de referencia, de tal 
forma que se obliga a las controladoras a sufragar los gastos públicos sin 
atender a su real capacidad contributiva, porque deben enterar un impuesto 
cuya causación y obligación de pago no se actualiza en el ejercicio fiscal en 
que conforme a los preceptos reclamados debe pagarse.

No obsta que se haya adicionado el artículo 68 de la ley reclamada, a 
fin de establecer que, si una vez pagado el impuesto diferido, las sociedades 
que incurrieron en las pérdida fiscales pudieron disminuirlas de sus utilida
des fiscales a nivel individual, se podrán restar las pérdidas respectivas de la 
utilidad fiscal consolidada o sumarse a la pérdida fiscal consolidada, ya que 
para entonces se habría verificado la violación en los términos señalados, 
lo cual hace más evidente que se obliga a pagar de manera anticipada el 
impuesto.

en el octavo concepto de violación, punto i, la quejosa argumenta 
que el artículo 70a de la ley reclamada, al obligar a la controladora a enterar 
el impuesto diferido del sexto ejercicio anterior conforme a los procedimien
tos previstos en los artículos 71 o 71a, en los cuales debe considerar las 
pérdidas por enajenación de acciones [primer párrafo del inciso e) de la frac
ción i del artículo 68], violan el principio de proporcionalidad tributaria, 
porque, en términos de dichas disposiciones, ahora se encuentra obligada a 
enterar un impuesto bajo condiciones distintas a las originadas al momento 
de obtenerse dichas pérdidas, toda vez que, en lugar de tener diez ejercicios 
fiscales para que la sociedad que generó las pérdidas pueda utilizarlas (ar
tículo 32, fracción XVii), ahora sólo tendrán cinco ejercicios fiscales, ya que 
repentinamente se decidió anticipar el plazo para que las controladoras 
cubran el impuesto diferido por la aplicación de tales pérdidas en ejerci
cios previos.
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el hecho de que el impuesto diferido se deba enterar en el sexto ejerci
cio posterior a la fecha de la aplicación de las pérdidas por enajenación de 
acciones, y no hasta que transcurran diez ejercicios sin que se hayan amorti
zado a nivel individual, ni considerar que todo ello no estaba contemplado 
en las proyecciones económicas y financieras de las controladoras, genera un 
impacto económico, por tener que cubrir un impuesto que no atiende a 
su capacidad para contribuir al gasto público.

No obsta que se haya adicionado el artículo 68 de la ley reclamada, a 
fin de establecer que, si una vez pagado el impuesto diferido, se obtienen 
ganancias en la enajenación de acciones por la sociedad que las generó, se 
podrán restar las pérdidas respectivas de la utilidad fiscal consolidada o 
sumarse a la pérdida fiscal consolidada, ya que para entonces se habría veri
ficado la violación en los términos señalados, lo cual hace más evidente que 
se obliga a pagar de manera anticipada el impuesto.

en el octavo concepto de violación, punto II, sostiene la quejosa 
que los artículos 70a y 71a, fracción i, en relación con el último párrafo, de 
este último precepto, de la ley del impuesto sobre la renta, violan el principio 
de proporcionalidad tributaria, porque la mecánica que contemplan para 
el pago del impuesto diferido ocasiona que en ciertos casos deba pagarse un 
impuesto por pérdidas por enajenación de acciones, que jamás se aprove
charon a nivel consolidado, lo cual se traduce en que se pague un impuesto 
diferido inexistente, es decir, que nunca se causó, lo cual ocasiona que se 
tribute bajo una capacidad contributiva irreal.

ello ocurre, si ninguna de las empresas del grupo tuvo utilidad fiscal, 
sino únicamente pérdidas en el ejercicio en que supuestamente se difirió el 
impuesto por la amortización de las pérdidas por enajenación de acciones 
y, aun así, los preceptos reclamados no excluyen del cálculo respectivo a 
aquellas pérdidas por enajenación de acciones obtenidas por la controladora 
que no hubieran sido aplicadas contra utilidades de las otras controladas o 
de la propia controladora para determinar el resultado fiscal o pérdida fiscal 
consolidada.

por tanto, si los preceptos reclamados dejan de reconocer tal situación, 
y aun así obligan a pagar un impuesto diferido, resultan desproporcionales, 
porque no distinguen entre aquellas pérdidas por enajenación de acciones que, 
al ser consideradas para la determinación del resultado fiscal o la pérdida 
fiscal consolidada, efectivamente fueron aplicadas contra las utilidades fiscales 
de las demás empresas del grupo para determinar dicho resultado, respecto 
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de aquellas que aunque se consideraron a nivel consolidado, no incidieron 
respecto de utilidad fiscal alguna, lo cual genera que las controladoras no 
contribuyan conforme a la modificación positiva que efectivamente sufrió 
su patrimonio.

a partir de un análisis conjunto de los argumentos de referencia, se 
advierte que los motivos de impugnación hechos valer por la quejosa en torno 
a la aducida inconstitucionalidad de la obligación, consistente en determinar y 
enterar el impuesto diferido a partir de la disminución de las pérdidas fiscales 
y de las pérdidas por enajenación de acciones, pueden agruparse en los siguien
tes dos rubros:

1) Se ocasiona que se pague un impuesto diferido inexistente o 
que nunca se causó, en caso de que el grupo venga operando con pérdidas 
fiscales consolidadas o si ninguna de las empresas del grupo generó utili
dades fiscales; y,

2) Se obliga a revertir dichas pérdidas antes de que caduquen a 
nivel individual, específicamente, considerando que las controladas tienen 
hasta diez ejercicios fiscales para aplicarlas en ese nivel de tributación, la 
sociedad que las generó no se hubiese desincorporado, o bien, no hubiese 
existido una desconsolidación.

para dilucidar las cuestiones de referencia y verificar si la mecánica 
prevista en los artículos 70a y 71a, fracción i, en relación con el último párrafo 
de este último precepto, de la ley del impuesto sobre la renta, así como las 
fracciones Vi y Viii, inciso a), del artículo cuarto de las disposiciones transito
rias de dicha ley, para determinar y enterar el impuesto diferido a partir de 
pérdidas fiscales y de pérdidas por enajenación de acciones, resulta violato
ria o no del principio de proporcionalidad tributaria, es importante tener 
presente las principales características del régimen de tributación que nos 
ocupa, y realizar el análisis sistemático y armónico de la normatividad 
correspondiente.

este alto tribunal ha establecido en diversos precedentes que el régimen 
de consolidación fiscal, en términos generales, consiste en el reconocimiento 
que la autoridad otorga a grupos de empresas con intereses económicos 
comunes, que reúnen ciertas características y cumplen con los requisitos esta
blecidos en la ley, para ser consideradas como una unidad económica y, bajo 
este esquema, realizar el pago del tributo que corresponda, aun cuando legal
mente se encuentren organizadas como sociedades individuales.



1149TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

entre las principales características del régimen se encuentran las 
siguientes: a) reunir las utilidades y pérdidas de una entidad o unidad econó
mica integrada por la compañía controladora y sus controladas, como si se 
tratara de una sola empresa, para que sobre este resultado se pague el impues
to; y, b) permitir que las pérdidas generadas por una sociedad del grupo que 
consolida sean amortizadas de inmediato contra las utilidades generadas por 
otras sociedades del mismo grupo, independientemente de que la sociedad 
que las hubiera generado, todavía no tuviera la posibilidad de aplicar dichas 
pérdidas en lo individual. Corrobora lo anterior, la jurisprudencia p./J. 120/2001,41 
sustentada por el pleno de este alto tribunal.

Cabe aclarar que las características de referencia, no sólo son aplicables 
a las utilidades y pérdidas fiscales generadas por las sociedades integrantes del 
grupo, sino también a las pérdidas por enajenación de acciones obtenidas 
por las sociedades controladora y controladas (hasta dos mil siete), así como 
las obtenidas por la controladora, respecto de acciones emitidas por socieda
des controladas (a partir de dos mil ocho).

así, dicho régimen permite que varias empresas se agrupen para tribu
tar como si se tratara de una sola, con los beneficios que ello implica; entre 
los más importantes, que las pérdidas fiscales generadas a nivel individual 
por unas empresas, se puedan aplicar de manera inmediata contra las utili
dades obtenidas por otras, y de igual forma, las pérdidas por enajenación de 
acciones se puedan aplicar en el mismo ejercicio en que se generan, pudiendo 
diferir el pago del impuesto que correspondería a las utilidades abatidas tem
poralmente, si las sociedades que generaron estas últimas tributaran de 
manera individual.

ese diferimiento, en efecto, no significa que se deje de pagar el impuesto 
(por la aplicación anticipada de las pérdidas fiscales y las pérdidas por enaje
nación de acciones), sino sólo que se pague en un momento posterior (cuando 
la empresa que generó las pérdidas respectivas las amortice a nivel individual 
o pierda el derecho a aplicarlas, por ejemplo), de manera que matemática
mente el impuesto consolidado pagado en cada ejercicio, más el diferido 
(que puede irse pagando paulatinamente), más el impuesto pagado por las 
controladas directamente al fisco federal, por la parte que no consolida, en 

41 "CoNSolidaCióN FiSCal. NaturaleZa Y CaraCterÍStiCaS de eSe rÉGimeN de triBu
taCióN." (Novena Época, número de registro digital: 188647. instancia: pleno. Jurisprudencia. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. localización: tomo XiV, octubre de 2001, materia 
administrativa, tesis p./J. 120/2001, página 11)
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última instancia, arrojen el total de impuesto sobre la renta que hubieran 
causado todas las empresas del grupo de manera individual y que, finalmente, 
debe recaudar aquél.

de ahí que el régimen de consolidación, en general, sea considerado 
como "neutro", porque el impuesto que se termine pagando conforme a su 
mecánica de operación (incluido el diferido), más el tributo correspondiente 
a la parte que no consolida, técnicamente debe ser el mismo que se pagaría 
si no hubiera consolidación, es decir, si cada una de las empresas del grupo 
pagara de manera individual conforme al régimen general.

estas afirmaciones tienen como soporte la apreciación general del régi
men de consolidación fiscal bajo una perspectiva actual, pues no pasa inadver
tido que bajo determinadas condiciones, en años anteriores (por ejemplo, hasta 
mil novecientos noventa y ocho, cuando la propia ley excluía como supuesto 
de causación la distribución de dividendos no provenientes del Cufin entre 
empresas del grupo, por lo que no se pagaba el impuesto de manera definitiva),42 
no habría una exacta equivalencia en la determinación del tributo, si éste se 
calculara conforme al régimen general (porque dicho supuesto de distribu
ción de dividendos, bajo este último, sí da lugar al pago del impuesto); sin 
embargo, incidencias como esa no hacen que lo antedicho pierda sustento en 
cuanto a la neutralidad del régimen de consolidación fiscal, porque se trata 
de aspectos excepcionales que califican como uno de los beneficios que este 
último otorgaba.

tomando en cuenta el entorno general del régimen de consolidación 
fiscal previamente referido, así como la normatividad reclamada, esta Segunda 
Sala advierte que, contrario a lo argumentado por la quejosa, la obligación 
consistente en determinar y enterar el impuesto diferido a partir de la disminu
ción de las pérdidas fiscales y de las pérdidas por enajenación de acciones, no 
resulta inconstitucional, porque:

1) no ocasiona que se pague un impuesto diferido inexistente o 
que nunca se causó, en caso de que el grupo venga operando con pérdidas 
fiscales consolidadas o si ninguna de las empresas del grupo generó utili
dades fiscales; y,

42 para ilustrar este aspecto, conviene transcribir el texto del artículo 57o de la ley del impuesto 
sobre la renta que estuvo vigente hasta 1998, el cual establecía:
"Artículo 57O. los dividendos o utilidades en efectivo o en bienes que las sociedades que con
solidan se distribuyan entre sí, no estarán sujetos al pago del impuesto previsto en el artículo 
10a de esta ley, en cuyo caso dichos dividendos no incrementarán el saldo de la Cuenta de uti
lidad Fiscal Neta de la Sociedad que los reciba."
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2) no provoca de manera indebida que se reviertan dichas pérdi 
das antes de que caduquen a nivel individual, específicamente conside
rando que las controladas tienen hasta diez ejercicios fiscales para aplicarlas 
en ese nivel de tributación, la sociedad que las generó no se hubiese desincor 
porado, o bien, no hubiese existido una desconsolidación.

para sostener la primer conclusión señalada, debe tenerse en cuenta 
que, conforme a los procedimientos previstos en los artículos 71a, fracción i, 
en relación con el último párrafo de este último precepto, y cuarto, fracciones 
Vi y Viii, inciso a), de las disposiciones transitorias, de la ley del impuesto 
sobre la renta, para determinar y enterar el impuesto diferido correspondiente 
al ejercicio fiscal de dos mil cinco y subsecuentes, o sea, del sexto ejercicio 
anterior, y de los ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco, respectivamente, 
la sociedad controladora considerará (en la participación consolidable res
pectiva y actualizadas) las pérdidas fiscales de las sociedades controladas y 
de la sociedad controladora, así como las pérdidas por enajenación de accio
nes, que hubieran sido generadas y disminuidas en la determinación del 
resultado fiscal consolidado o la pérdida fiscal consolidada (del sexto ejerci
cio fiscal anterior a aquel en que se deba pagar el impuesto, o de los ejercicios 
anteriores correspondientes, según el caso), y que la sociedad o sociedades 
que las generaron no hubieran podido disminuir al treinta y uno de diciembre 
del ejercicio inmediato anterior a aquel en que deba efectuarse el pago del 
impuesto diferido (en el caso, del correspondiente al sexto ejercicio anterior), 
o al treinta y uno de diciembre de dos mil nueve (en el caso, del impuesto dife
rido de ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco).

una interpretación literal y aislada de las disposiciones señaladas impli
caría sumar, en todos los casos, las pérdidas fiscales y pérdidas por enajena
ción de acciones aludidas, para que, de esa forma, se convirtieran en la base 
tributaria a la que se le aplicará la tasa respectiva, y se obtenga el impuesto 
diferido a pagar por dichas partidas o conceptos.

para los casos en que ambos tipos de pérdidas sirvieron en su momento 
para abatir temporalmente utilidades fiscales de otras sociedades del grupo, 
la norma así entendida no implicaría problemas de desproporcionalidad 
porque, en dichos casos, dichas pérdidas sólo se estarían revirtiendo para 
dejar al descubierto aquellas utilidades que en su momento no fueron grava
das a nivel consolidado, para que ahora paguen el impuesto correspondiente, 
que había quedado diferido, precisamente, por la aplicación anticipada de las 
pérdidas referidas.

Sin embargo, no ocurriría lo mismo en los casos en que tanto las pér
didas fiscales como las pérdidas por enajenación de acciones, no hubiesen 
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sido aptas para abatir temporalmente utilidades de otras sociedades del 
grupo, por el hecho de que éstas simplemente no hubiesen sido generadas o 
se hubiesen producido en menor cuantía que las pérdidas aludidas, para 
que ello dejara al grupo, en ese momento, en una situación de pérdida fiscal 
consolidada.

pareciera ser, entonces, que bajo una interpretación literal y aislada, 
aun en esos casos, las disposiciones reclamadas exigirían a las controladoras 
considerar –sumar– las pérdidas de referencia para determinar un impuesto 
diferido que, en efecto, no habría sido causado o generado, porque en su 
momento no abatieron utilidades fiscales, porque éstas fueran inexistentes, o 
bien, porque las excedieron, lo que en su caso provocaría un efecto despro
porcionado en perjuicio de las controladoras.

Sin embargo, las normas reclamadas no provocan tal situación si se 
interpretan de manera conjunta con el párrafo primero del artículo 70A 
de la ley del impuesto sobre la renta, en función de su teleología, el cual 
dispone que: "Las sociedades controladoras deberán enterar, en cada ejercicio 
fiscal, el impuesto sobre la renta actualizado que hubieran diferido con motivo 
de la consolidación fiscal generado en el sexto ejercicio fiscal anterior a aquel en 
el que se deba efectuar el entero y que no se hubiera pagado al 31 de diciembre del 
ejercicio inmediato anterior a aquel en el que se deba efectuar el pago."

de igual forma deben interpretarse con el artículo cuarto, fracción Vi, 
párrafo primero (primera parte), de las disposiciones transitorias, el cual señala 
que: "Durante el ejercicio fiscal de 2010 la sociedad controladora deberá enterar 
el impuesto sobre la renta diferido a que se refiere el artículo 70-A de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, correspondiente a los ejercicios fiscales anteriores a 
2005, y que no hubiera sido pagado al 31 de diciembre de 2009."

el contenido normativo de los preceptos aludidos implica que la obliga
ción medular de las controladoras, consiste en enterar el impuesto diferido que 
hubiese sido generado y que no se hubiese pagado a determinada fecha.

lo anterior pone de manifiesto que, si bien cuando los artículos 71a, 
fracción i, en relación con el último párrafo de este último precepto, y cuar
to, frac ciones Vi y Viii, inciso a), de las disposiciones transitorias, de la ley del 
impuesto sobre la renta, conminan a las controladoras a considerar –sumar– 
el monto de las pérdidas fiscales y de las pérdidas por enajenación de accio
nes y –bajo un entendimiento literal y aislado– hacen referencia a todas las 
que se hubiesen utilizado a nivel consolidado y que no hubieran sido disminui
das a nivel individual, lo cierto es que tales disposiciones operativas (por estar 
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vinculadas al cálculo respectivo) deben ser comprendidas en el contexto de 
la obligación central que impone el diverso artículo 70a, párrafo primero; y, 
por su parte, el párrafo primero de la fracción Vi del artículo cuarto de las 
disposiciones transitorias, bajo la condición de que las controladoras deben 
enterar el impuesto diferido que, efectivamente, hubiese sido generado, 
pero que no se hubiese pagado a determinada fecha.

Bajo esa interpretación sistemática y teleológica, puede observarse que 
los preceptos reclamados no provocan el entero de un impuesto diferido 
inexistente o que nunca fue causado –como lo señala la quejosa– porque, en 
realidad, sólo obligan a la controladora a considerar, esto es, a sumar, las 
pérdidas fiscales y pérdidas por enajenación de acciones, que en su momento 
fueron utilizadas en la consolidación para abatir temporalmente, de manera 
efectiva, utilidades generadas por otras sociedades del grupo que, por esa 
circunstancia, dejaron de pagar el tributo respectivo, y no a considerar pérdidas 
de ambos tipos que jamás hubiesen generado impuesto diferido alguno por 
haberse convertido en pérdidas fiscales consolidadas.

las consideraciones aquí expuestas guardan congruencia con lo seña
lado en un considerando anterior, en el sentido de que la validez constitucional 
de la obligación de mérito, a partir del principio tributario aludido –de propor 
cionalidad tributaria–, tiene como sustento que, en efecto, se hubiese cau-
sado el tributo a nivel consolidado y persista el adeudo correspondiente 
por impuesto diferido a las fechas que señalan las disposiciones reclamadas, 
considerando que esa es la premisa general y abstracta sobre la que se apoyan 
los supuestos normativos reclamados, pues es claro que, si en los hechos la 
controladora no causó el tributo, no tiene que determinar y enterar 
impuesto diferido alguno.

ahora, por lo que se refiere a la segunda conclusión anotada, debe 
señalarse que la nueva obligación de entero del impuesto diferido, por lo que se 
refiere a la reversión de las pérdidas fiscales y las pérdidas por enajenación 
de acciones antes de diez ejercicios fiscales, o sin que hubiese ocurrido 
una desincorporación o una desconsolidación, entraña una cuestión tempo
ral que en modo alguno afecta la proporcionalidad del tributo.

esto es, el hecho de que se obligue a la sociedad controladora a ente
rar dicho impuesto, dejando como regla general un diferimiento acotado a 
cinco ejercicios fiscales, bajo la premisa de que previamente se hubiese cau
sado y se encuentre pendiente de entero al fisco federal, no implica que se des
atienda su capacidad contributiva, toda vez que esa circunstancia no incide en 
los elementos cuantitativos o cualitativos del tributo y, por ende, no puede pro 
ducir afectación alguna a la sociedad controladora desde ese punto de vista.
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Siendo así, el hecho de que conforme a los preceptos reclamados, 
deba enterarse el impuesto diferido antes de lo que se hubiese previsto con
forme a las disposiciones vigentes hasta dos mil nueve o no exista una plena 
convergencia con los tiempos fijados para las sociedades del grupo en lo indi
vidual, no conlleva a exigir a la controladora un tributo ajeno a su capacidad 
para contribuir al gasto público.

aunque, en términos de la normatividad vigente hasta dos mil nueve, 
la reversión de las pérdidas fiscales o de las pérdidas por enajenación de accio
nes, se hubiese llevado a cabo sólo después de que hubiesen caducado a nivel 
individual (en términos generales, hasta transcurridos diez ejercicios fiscales) 
o aconteciera una desincorporación o una desconsolidación, ello no significa 
que, conforme al nuevo supuesto de entero del impuesto diferido introducido 
a partir de las reformas de dos mil diez al régimen, no se materialice la obli
gación de pago correspondiente, pues ésta se torna eficaz y exigible a partir 
de los momentos señalados en las disposiciones reclamadas, tomando en 
cuenta que previamente las controladoras causaron el tributo, tuvieron el bene
ficio del diferimiento y hay elementos para cuantificarlo a partir de las pérdi
das fiscales o pérdidas por enajenación de acciones, sin que constituya un 
obstáculo que la duración del diferimiento sea más breve.

Consecuentemente, dado que los artículos 70a y 71a, fracción i, en 
relación con el último párrafo de este último precepto, de la ley del impuesto 
sobre la renta, así como las fracciones Vi y Viii, inciso a), del artículo cuarto de 
las disposiciones transitorias de dicha ley, no transgreden el principio de pro
porcionalidad tributaria, en los términos anotados y, por tanto, no le asiste 
la razón a la quejosa, deben declararse infundados los conceptos de violación 
analizados.

ViGÉSimo terCero.—Análisis del concepto de violación, en el 
cual se aduce que la nueva obligación de entero del impuesto diferido por 
la distribución de dividendos contables, viola el principio de PROPOR
CIOnALIdAd TRIBuTARIA.

en el sexto concepto de violación, punto I, la quejosa sostiene que 
el artículo 78 de la ley del impuesto sobre la renta y la fracción Vii del artículo 
cuarto de las disposiciones transitorias de dicho ordenamiento violan el prin
cipio de proporcionalidad tributaria, en tanto obligan a la quejosa a pagar 
el impuesto correspondiente a los dividendos contables (no provenientes de 
Cufin o Cufinre, según el caso), distribuidos entre empresas que consolidan 
con anterioridad a dos mil diez, no obstante que no se hayan actualizado los 
supuestos previstos para la causación de dicho impuesto (artículo 57o de la 



1155TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ley del impuesto sobre la renta, vigente de mil novecientos noventa y nueve 
a dos mil uno, y artículo 78 de dicha ley, vigente de dos mil dos a dos mil 
nueve), o inclusive, ni siquiera existiera la obligación de realizar dicho pago 
(artículo 57o de la ley del impuesto sobre la renta, vigente en ejercicios 
previos al de mil novecientos noventa y nueve), tomando en consideración 
que el artículo 6o. del Código Fiscal de la Federación dispone que las contri
buciones se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho 
previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran y que 
se determinarán conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su 
causación.

lo anterior se vuelve más grave y evidente con lo dispuesto en el penúl
timo párrafo de la fracción Vii del artículo cuarto de las disposiciones transito
rias de la ley del impuesto sobre la renta, vigente a partir de dos mil diez, el 
cual establece que cuando se desconsolide el grupo, para la aplicación 
del meca nismo previsto en dicha fracción y en el artículo 78 del mismo orde
namiento, se considerarán los dividendos o utilidades distribuidos con anterio
ridad al primero de enero de mil novecientos noventa y nueve para el entero 
del impuesto diferido durante el ejercicio de dos mil diez, no obstante que 
antes de mil novecientos noventa y nueve no se causaba el impuesto por tales 
conceptos.

en el sexto concepto de violación, punto II, aduce la quejosa que el 
artículo 78, párrafos segundo, tercero y cuarto, de la ley del impuesto sobre 
la renta violan el principio de proporcionalidad tributaria, ya que obligan a la 
quejosa a pagar el impuesto por aquellos dividendos contables que se distri
buyan dentro del grupo con posterioridad al ejercicio de dos mil diez, no obs
tante que no se hubiesen actualizado los supuestos previstos para tales efectos 
en el primer párrafo de dicho precepto, esto es, que la sociedad que los hubiera 
pagado no enajene la totalidad o parte de sus acciones, disminuya su parti
cipación consolidable, se desincorpore del régimen de consolidación o se 
desconsolide el grupo, de manera que se le obliga a pagar el tributo aun 
cuando no ha sido causado.

en el sexto concepto de violación, punto III, afirma la quejosa que 
el artículo 78 de la ley del impuesto sobre la renta y la fracción Vii del artículo 
cuarto de las disposiciones transitorias de dicho ordenamiento violan el prin
ci pio de proporcionalidad tributaria, ya que no permiten acreditar el impuesto 
sobre la renta que se le obliga a pagar en términos del artículo 11, por los divi
dendos contables distribuidos entre las sociedades del grupo, con anterioridad 
al ejercicio de dos mil diez, contra el impuesto consolidado que se determine 
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en el ejercicio en que se efectúe dicho pago o en los dos siguientes, por lo 
que no se reconoce su verdadera capacidad contributiva.

la violación anterior también se da respecto de dividendos contables 
distribuidos con posterioridad al ejercicio dos mil diez, pues al momento en 
que la quejosa tenga que pagar el impuesto correspondiente, igualmente 
no podrá acreditar el pago realizado por dichos dividendos contra el que deter
mina a nivel consolidado durante el ejercicio en que se efectúa dicho pago o 
los dos siguientes.

para superar el vicio señalado, sería necesario permitir a los contribu
yentes reconocer el impuesto pagado por concepto de dividendos contables 
distribuidos dentro del grupo y beneficiarlo conforme a la tasa efectiva del 
impuesto, en términos del artículo 10 de la ley del impuesto sobre la renta, 
pues sólo de esta manera se le permitiría reconocer el pago de dicho tributo.

Como se puede observar, los motivos de impugnación previamente sinte
tizados, en torno a la aducida inconstitucionalidad de la obligación a cargo de 
la sociedad controladora, consistente en determinar y enterar el impuesto 
diferido a partir de la distribución de dividendos contables (no provenientes 
de Cufin o Cufinre, según el caso), pueden agruparse en los siguientes dos 
rubros:

1) Se obliga a pagar un impuesto por los dividendos contables, 
distribuidos entre las empresas que consolidan, sea que ello hubiese ocu
rrido antes o después del ejercicio dos mil diez, no obstante que no existiera 
la obligación de realizar dicho pago (hasta mil novecientos noventa y 
ocho), o no se hubiesen actualizado los supuestos previstos para la causa
ción de dicho impuesto (a partir de mil novecientos noventa y nueve), es 
decir, que se enajene la totalidad o parte de las acciones de la sociedad con
trolada que los pagó, disminuya la participación accionaria en la misma, se 
desincorpore dicha sociedad o se desconsolide el grupo; por tanto, se obliga 
a la controladora a pagar el tributo aun cuando no ha sido causado; y,

2) no se permite acreditar el impuesto en términos del artículo 
11, por los dividendos contables distribuidos entre las sociedades del 
grupo, sea que ello hubiese ocurrido antes o después del ejercicio dos mil 
diez, contra el impuesto consolidado que se determine en el ejercicio en 
que se efectúe dicho pago o en los dos siguientes, por lo que no se reconoce 
la verdadera capacidad contributiva de la sociedad controladora.



1157TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

para dar respuesta a la primera cuestión planteada, debe precisarse 
que el libre flujo de los dividendos contables dentro de la consolidación fiscal, 
es uno de los beneficios que reporta el régimen.

en un primer momento, dichos dividendos no estaban sujetos al pago 
del tributo, ni estaba sujeta su causación a condición alguna, tal como lo 
dispuso el artículo 57o de la ley del impuesto sobre la renta, vigente hasta 
el ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y ocho, el cual señalaba que: 
"Los dividendos o utilidades en efectivo o en bienes que las sociedades que con-
solidan se distribuyan entre sí, no estarán sujetos al pago del impuesto 
previsto en el artículo 10-A de esta ley, en cuyo caso dichos dividendos no in-
crementarán el saldo de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta de la sociedad que los 
reciba.". por ese motivo, hasta ese ejercicio fiscal, la controladora no estaba 
obligada a enterar tributo alguno por ese concepto.

en ese sentido, puede sostenerse desde ahora que, en términos de las 
disposiciones reclamadas vigentes a partir de dos mil diez, la controladora no 
está obligada a determinar y enterar impuesto diferido por dividendos conta
bles distribuidos entre empresas del grupo hasta mil novecientos noventa y 
ocho y, por tanto, no asiste razón a la quejosa cuando afirma que se le obliga 
a efectuar el entero del tributo respecto de dividendos contables distribuidos 
dentro del grupo hasta ese año, habida cuenta que, como se ve, no existe la 
obligación de hacerlo.

tan es así, que el artículo cuarto, fracción Vii, penúltimo párrafo, de las 
disposiciones transitorias de la ley del impuesto sobre la renta, señala que: 
"Para los efectos del mecanismo previsto en esta fracción y en el artículo 78 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, no se considerarán los dividendos o utilida-
des en efectivo o en bienes pagados o distribuidos con anterioridad al 1 de 
enero de 1999 que no provinieron de las Cuentas de Utilidad Fiscal Neta y 
de Utilidad Fiscal Neta Reinvertida, para el entero del impuesto sobre la renta 
diferido durante el ejercicio fiscal de 2010, sin embargo dicho mecanismo será 
aplicable cuando se desconsolide el grupo."

ahora, por lo que corresponde a los dividendos contables distribuidos 
dentro del grupo a partir de mil novecientos noventa y nueve, tal situa
ción cambió porque, a partir de entonces, el legislador dispuso sujetarlos al 
pago del impuesto respectivo. 

en efecto, el artículo 57o, párrafo primero, de la ley del impuesto sobre 
la renta vigente a partir de dicho ejercicio fiscal, dispuso que: "Los divi dendos o 
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utilidades, en efectivo o en bienes que las sociedades que consolidan se distri-
buyan entre sí y que no provengan de las Cuentas de Utilidad Fiscal Neta y de 
Utilidad Fiscal Neta Reinvertida, causarán el impuesto hasta que se enajene 
la totalidad o parte de las acciones de la sociedad controlada que los distribuya, 
disminuya la participación accionaria en la misma, se desincorpore dicha socie-
dad o se desconsolide el grupo. Dichos dividendos no incrementarán los saldos de 
las cuentas de las sociedades que los perciban."

tal situación persistió prácticamente en idénticos términos hasta el 
ejercicio fiscal de dos mil diez en que entraron en vigor los preceptos recla
mados, pues el artículo 78, párrafo primero, de la ley del impuesto sobre la 
renta dispone que: "Los dividendos o utilidades, en efectivo o en bienes que 
las sociedades que consolidan se paguen entre sí y que no provengan de la Cuenta 
de Utilidad Fiscal Neta, causarán el impuesto hasta que se enajene la totali-
dad o parte de las acciones de la sociedad controlada que los pagó, disminuya 
la participación accionaria en la misma, se desincorpore dicha sociedad o se 
desconsolide el grupo. Dichos dividendos no incrementarán los saldos de las 
cuentas de las sociedades que los perciban."

Como puede observarse, si bien dichas porciones normativas (a partir 
de mil novecientos noventa y nueve) disponen que dichos dividendos contables 
causarán el impuesto hasta que ocurran los eventos ahí señalados y, en prin
cipio, ello llevaría a comprender que la obligación contributiva no nacerá sino 
hasta que acontezca cualquiera de los sucesos referidos, no obstante que las 
sociedades del grupo se hubieren distribuido entre sí los dividendos de refe
rencia, lo cierto es que dicha referencia del legislador, expresada mediante la 
palabra "causarán", tiene que ver con el momento de entero del impuesto 
y no así con el momento de causación establecido en el artículo 6o. del 
Código Fiscal de la Federación.

dicho en otros términos, el artículo 78 de la ley reclamada, no establece 
los supuestos de causación del impuesto, a nivel consolidado, por los dividendos 
o utilidades, en efectivo o en bienes, que las sociedades que consolidan se 
paguen entre sí y que no provengan de la Cufin porque, en todo caso, dicho 
precepto lo único que hace es prever distintos momentos para efectuar el 
entero del impuesto.

Se expone tal aserto, pues en el proceso legislativo que llevó a la reforma 
de la ley del impuesto sobre la renta que entró en vigor a partir del primero de 
enero de mil novecientos noventa y nueve, el legislador hizo mención a cuándo 
se causaría el impuesto.
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en principio, se consideró oportuno gravar los dividendos contables 
sin sujetar el pago del tributo respectivo a condición alguna, tal como se 
observa en la exposición de motivos respectiva que, en el rubro concerniente 
a los "dividendos distribuidos entre empresas del grupo que consolida fiscal
mente", señaló lo siguiente: "uno de los beneficios que implica mayor sacri
ficio fiscal en el régimen de consolidación, es el libre flujo de dividendos, el 
cual consiste en que los dividendos que decreten las sociedades del grupo 
entre sí, no se encuentran sujetos al pago de impuesto, aun cuando provengan 
de utilidades que no han sido gravadas a nivel de la empresa que los distribuye. 
por ello, se propone que cada pago de dividendos conlleve al pago del 
impuesto que en su caso resulte."

Sin embargo, acogiendo dicha propuesta de gravar la distribución de 
dividendos contables entre empresas del grupo de consolidación fiscal, en 
el dictamen de la Cámara de diputados se consideró oportuno hacer algunas 
adecuaciones a la propuesta de reforma, señalando lo siguiente:

"la que dictamina considera razonable la propuesta de reforma relativa 
a los dividendos distribuidos entre empresas del grupo que consolida fiscal
mente, la cual contempla que cada pago de dividendos que no provengan de 
la Cuenta de utilidad Fiscal Neta y de la Cuenta de utilidad Fiscal Neta rein
vertida conlleve al pago del impuesto, sin embargo, al realizar el análisis 
de esta propuesta, la que suscribe estima conveniente incorporar algunas 
reglas y adecuaciones a las disposiciones respectivas, como es la relativa a 
los momentos en que debe enterarse el impuesto derivado de la distri
bución de dividendos, por lo que el texto del artículo 57o debe quedar 
como sigue:

"artículo 57o. los dividendos o utilidades en efectivo o en bienes que 
las sociedades que consolidan se distribuyan entre sí y que no provengan 
de las Cuentas de utilidad Fiscal Neta y de utilidad Fiscal Neta reinvertida, 
causarán el impuesto hasta que se enajene la totalidad o parte de las acciones 
de la sociedad controlada que los distribuya, disminuya la participación accio
naria en la misma, se desincorpore dicha sociedad o se desconsolide el 
grupo. dichos dividendos no incrementarán los saldos de las cuentas de las 
sociedades que los perciban."

en este sentido, se aprecia que la Cámara de diputados coincidió con 
la propuesta presentada por el ejecutivo Federal de gravar la distribución de 
dividendos contables intragrupo, pero precisó los momentos específicos en 
que procedería efectuar el pago del tributo, es decir, cuándo se pagaría o 
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enteraría; de ahí que la modificación a la propuesta original sería la que a la 
postre entraría en vigor.

por consiguiente, es patente que el legislador nunca tuvo la inten
ción de que el impuesto a nivel consolidado derivado de la distribución de 
dividendos entre empresas del grupo, que no proviniera de la Cufin o Cufinre, 
se causara hasta que se enajene la totalidad o parte de las acciones de la 
sociedad controlada que los distribuya, disminuya la participación accionaria 
en la misma, se desincorpore dicha sociedad o se desconsolide el grupo, enten
diendo por causación, el hecho de ubicarse en los supuestos normativos que 
dan lugar al nacimiento de la obligación contributiva, sino más bien, su pro
pósito fue que, al ocurrir dicha distribución de dividendos contables 
dentro del grupo, que es justo el instante en que se causa el impuesto, 
tan sólo éste fuera enterado posteriormente, en otros momentos, esto es, 
hasta que se actualizara alguno de los eventos de referencia.

así, la intención del legislador fue señalar que el pago se realizara 
hasta que se dieran los supuestos previstos para tales efectos, primero en el 
artículo 57o, y luego, de manera casi idéntica, en el artículo 78 de la ley 
reclamada, vigente hasta dos mil nueve, pero esto no significa que con ello se 
impidiera la generación del impuesto sobre la renta, sino que, habiéndose ori
ginado (esto es, una vez actualizados los supuestos del hecho imponible por 
distribución o pago de dividendos contables intragrupo), sólo se difiriera el 
pago del impuesto a nivel consolidado por dicho concepto.

Bajo ese entendimiento de lo que realmente dispone el párrafo primero 
del artículo 78, es que, conforme a las reformas reclamadas que entraron en 
vigor a partir de dos mil diez, debe comprenderse la nueva obligación que 
se impone a la sociedad controladora de determinar y enterar el impuesto 
diferido generado en el ejercicio fiscal de dos mil cinco y subsecuentes, o sea, 
del sexto ejercicio anterior, conforme al artículo 78, párrafos segundo, tercero 
y cuarto, de la ley del impuesto sobre la renta, así como el correspondiente a 
los ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco y hasta mil novecientos noventa 
y nueve, en términos del artículo cuarto, fracción Vii, de las disposiciones 
transitorias de dicha ley, con motivo del pago de dividendos contables que 
hubie sen efectuado las sociedades del grupo entre sí, en esos lapsos, pues 
debe interpretarse que dichas disposiciones reclamadas, tan sólo prevén un 
nuevo momento, que se agrega a los anteriores, para proceder al entero 
de dicho impuesto que había quedado diferido una vez que en su 
momento se causó.
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en ese sentido, se pone de relieve que, si bien las disposiciones recla
madas exigen a la sociedad controladora la determinación y entero del im
puesto diferido por el pago de dividendos contables intragrupo, tal obligación 
en ningún momento implica que se le requiera el cobro de un impuesto 
que no se hubiera causado, esto es, sin que se hubiesen actualizado los supues
tos del hecho imponible susceptible de ser gravado; antes bien, en el enten
dido de que el tributo se causó desde que los dividendos contables fueron 
pagados por las sociedades del grupo en favor de otras integrantes del mismo, 
resulta válido que las disposiciones de referencia establezcan que el impuesto 
correspondiente deba enterarse al fisco en los nuevos momentos que seña
lan, pues, en todo caso, se está atendiendo a una manifestación de riqueza 
gravable y, en función de ello, la sociedad controladora muestra aptitud 
para contribuir al gasto público, por lo que no se le obliga al pago del tributo 
de manera desproporcionada.

en esa tesitura, el hecho imponible ya se materializó con el pago de los 
dividendos que no provienen de la Cufin, en virtud de que el impuesto sobre 
la renta se causa operación tras operación, esto es, desde que una per
sona recibe un ingreso, en el caso concreto, desde que son pagados dichos 
dividendos a otras sociedades del grupo, con independencia de la fecha o 
plazo en que se tenga que determinar y pagar el impuesto, el cual sólo había 
quedado diferido previa causación. así, debe observarse que la razón por la 
cual no se pagó el impuesto desde el momento en que las sociedades hubie
sen pagado dividendos contables intragrupo, fue debido a que el régimen de 
consolidación fiscal, al ser de beneficio, permite diferir el pago del tributo 
respectivo, lo cual no significa que no exista el hecho imponible y que, por tal 
motivo, no se haya generado la obligación de pago del impuesto.

por otra parte, en lo que atañe a la segunda cuestión planteada por la 
quejosa, sobre que los artículos 78 de la ley del impuesto sobre la renta y 
cuarto, fracción Vii, de las disposiciones transitorias de dicha ley, descono
cen la capacidad contributiva de la sociedad controladora, al no permitirle 
acreditar el impuesto pagado conforme al artículo 11 de esa ley, por los divi
dendos contables distribuidos entre las sociedades del grupo, contra el 
impuesto consolidado que se determine en el ejercicio en que se efectúe 
dicho pago o en los dos siguientes, debe decirse que no le asiste la razón.

Como punto de partida, debe señalarse que el artículo 11 de la ley del 
impuesto sobre la renta establece la mecánica general para determinar el im
puesto que corresponda a los dividendos o utilidades distribuidos por las perso
nas morales, aplicando para tal efecto, previa piramidación, la tasa establecida 
en el artículo 10 de la ley reclamada.



1162 MAYO 2015

dicho artículo 11, también prevé un mecanismo de acreditamiento del 
impuesto sobre la renta pagado por los dividendos o utilidades contables, 
el cual resulta aplicable únicamente para el régimen general de perso
nas morales, en el caso de que la empresa en el mismo ejercicio o en los 
dos ejercicios fiscales siguientes genere utilidades fiscales respecto de las cua
les deba pagar el impuesto.

Cabe precisar que en el caso del régimen de consolidación fiscal, no 
resulta aplicable el acreditamiento del impuesto pagado por la controladora 
por concepto de dividendos contables pagados por las sociedades del grupo 
entre sí, conforme a la mecánica del referido artículo 11, en contra del im
puesto consolidado, porque su aplicación distorsionaría las reglas bajo 
las cuales se determina este último.

en efecto, bajo una primera perspectiva, debe observarse que si se 
permitiera a la controladora aplicar el acreditamiento de referencia, se provo
caría que el impuesto pagado por los dividendos contables (distribuidos 
entre las sociedades del grupo), aun cuando los ingresos que origina
ron estos últimos no fueron considerados para determinar el resultado 
fiscal consolidado, sirviera como monto acreditable para disminuir el 
impuesto sobre la renta consolidado.

en ese sentido, se concedería a la controladora un beneficio excesivo 
–si no es que indebido–, ya que se le permitiría disminuir el impuesto conso
lidado sin que este último fuera determinado a partir de utilidades que, a su 
vez, hubiesen reportado los ingresos que generaron dichos dividendos, pues 
no debe perderse de vista que las sociedades del grupo, al distribuir dividendos 
que no provienen de Cufin, en el ejercicio en que ello ocurrió, estarían entre
gando utilidades que no se incluyeron en la determinación de su utilidad fiscal 
individual y, por ende, tampoco para determinar el resultado fiscal consolidado.

en otras palabras, permitir que la controladora aplicara el acreditamien
to previsto en el artículo 11, cuando hubiese pagado el impuesto diferido corres
pondiente a los dividendos contables distribuidos por las sociedades del 
grupo entre sí, en términos de los artículos 78 de la ley del impuesto sobre la 
renta y cuarto, fracción Vii, de las disposiciones transitorias de dicha ley, 
conforme a la mecánica de cálculo prevista en el citado artículo 11; implicaría 
hacer nugatorio el pago de dicho impuesto diferido por dividendos contables 
porque, en realidad, y en última instancia, la controladora no pagaría el tribu
to por dicho concepto.
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Sobre tales premisas, se concluye que no resulta factible incluir el 
acreditamiento aludido en el régimen de consolidación fiscal, pues el monto 
que lo originaría (ingresos), ni siquiera habría sido considerado para determinar 
el resultado fiscal consolidado, reiterando en este punto que, dichos dividen
dos contables (que no provinieron de la Cufin), respecto de los cuales se ori
ginó la obligación de pagar el impuesto diferido, la ley otorga un tratamiento 
fiscal determinado, pues tales dividendos jamás integraron la base tributaria 
para determinar el resultado fiscal consolidado.

ahora, bajo una segunda perspectiva, en lugar de permitirse el acredi
tamiento del artículo 11 de la ley del impuesto sobre la renta, a nivel conso
lidado, se otorgó a la controladora la posibilidad de incrementar el saldo o el 
registro, según corresponda, de la Cuenta de utilidad Fiscal Neta Consolidada 
(Cufinco), con el monto de los dividendos o utilidades de que se trate, 
una vez pagado el impuesto conforme a la mecánica prevista en el párrafo 
primero del referido artículo 11, tal como lo señalan los artículos 78, penúltimo 
párrafo, de la ley del impuesto sobre la renta, y cuarto, fracción Vii, ante penúl
timo párrafo, de las disposiciones transitorias, de dicha ley, lo cual se traduce 
en el reconocimiento de que dicha controladora, ya efectuó el pago, a nivel 
consolidado, del impuesto diferido por concepto de dividendos contables intra
grupo, sin que, además, tuviera que esperar a la generación de utilidad fiscal 
en ejercicios posteriores para, eventualmente, efectuar el acreditamiento pre
visto en el artículo 11.

en ese sentido, el hecho de que los preceptos referidos permitan el 
incremento del saldo o del registro, según corresponda, de la Cuenta de uti
lidad Fiscal Neta Consolidada (Cufinco), con el monto de los dividendos con
tables respectivos, una vez que se pagó el impuesto que les correspondía, en 
lugar de permitir a la controladora el acreditamiento previsto en el diverso 
artículo 11, va más acorde con la naturaleza del régimen de consolidación 
fiscal, habida cuenta que con dicha medida se impide que existan distorsiones 
en los resultados del grupo al momento de enterar el impuesto.

en relación con el tema que nos ocupa, debe destacarse que el monto 
del impuesto generado a nivel individual por la sociedad de que se trate por 
la distribución de dividendos contables, tendría que entregarse a la controla
dora en la participación consolidable correspondiente, en tanto que el diferen
cial no consolidable tendría que enterarse directamente al fisco, lo cual revela 
que la controladora debiera tener a su disposición el numerario correspon
diente al impuesto que quedó diferido por concepto de dividendos contables 
intragrupo, y que con motivo de los preceptos reclamados se le obliga a 
determinar y enterar.
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por identidad de razones a las previamente señaladas, tiene aplicación 
la jurisprudencia 2a./J. 51/2005,43 sustentada por esta Segunda Sala.

además, corrobora la postura expuesta, el hecho de que esta Segunda 
Sala considera, que de permitir a la controladora aplicar el acreditamiento 
previsto en el artículo 11 de la ley del impuesto sobre la renta, implicaría atentar 
contra la propia mecánica del régimen de consolidación fiscal y desnaturali
zar el objeto de los créditos fiscales, ya que estos últimos constituyen concep
tos revestidos de un carácter eminentemente técnico que, por regla general, 
operan sobre la contribución causada, disminuyéndola peso por peso a fin de 
determinar la cantidad líquida que debe ser cubierta, esto es, se acreditan los 
conceptos así autorizados por la ley, frente a las cantidades de impuesto cau
sado, con un efecto económico equivalente al de una compensación.

lo anterior tiene singular relevancia, pues en el caso del régimen de 
consolidación fiscal resulta inaplicable la utilización de ese tipo de créditos 
fiscales por parte de la controladora, ya que las reglas de acreditamiento del 
artículo 11 de la ley reclamada, resultan aplicables únicamente a las per
sonas morales que no consolidan sus resultados fiscales –y, en su caso, a 
las sociedades controladas en la medida en que deben determinar el impuesto 
sobre la renta como si no hubiera consolidación–, dado que éstas determinan 
su impuesto en el ejercicio fiscal en el cual distribuyeron los dividendos y 
aplican el acreditamiento contra el impuesto del propio ejercicio fiscal.

lo que no ocurre en el régimen de consolidación fiscal, dada la mecá
nica para determinar el impuesto consolidado, pues por la distribución de 
dividendos contables no se pagará el impuesto ejercicio tras ejercicio, como 
ocurre en el régimen general de las personas morales, sino por el contrario, 
derivado del beneficio que otorga el régimen de consolidación, es que se per
mite su diferimiento.

esto último tiene sustento, incluso, en el proceso legislativo que dio 
origen a la ley del impuesto empresarial a tasa Única (dictamen formulado 
el doce de septiembre de dos mil siete, por la Comisión de Hacienda y Cré
dito público de la Cámara de diputados), que en la parte que interesa, señala: 

43 "reNta. laS SoCiedadeS CoNtroladaS deBeN CuBrir a la CoNtroladora el paGo 
del impueSto diFerido por diStriBuCióN de diVideNdoS Que proVeNGaN de la 
CueNta de utilidad FiSCal Neta reiNVertida, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 57N, FraC
CióN i, de la leY del impueSto relatiVo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre 
de 2001)." (Novena Época, número de registro digital: 178334, Segunda Sala, jurisprudencia, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, mayo de 2005, materia administrativa, 
tesis 2a./J. 51/2005, página 484)



1165TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"En el caso de que el impuesto sobre la renta diferido sea efectivamente pagado, 
se propone a esa Soberanía repartir el exceso del impuesto sobre la renta consoli-
dado sobre la suma de los impuestos de los integrantes en proporción al saldo de 
la cuenta del impuesto sobre la renta pendiente de acreditar contra la contribu-
ción empresarial a tasa única de cada integrante, que en su caso exista. El mismo 
procedimiento se aplicaría para los pagos del impuesto sobre la renta consolidado 
por desincorporación, excepto el impuesto sobre la renta diferido por dividen-
dos efectivamente pagados, el cual lo acreditaría la sociedad que se desincorpora."

Con ello se pone de manifiesto, aún más, que resultan incompatibles 
las reglas de acreditamiento referidas en el artículo 11 de la ley reclamada, en 
razón de que las sociedades controladoras bajo el régimen de consolidación 
fiscal, no se encuentran obligadas al pago inmediato del impuesto ejercicio 
tras ejercicio, por la distribución de dividendos contables, a diferencia de los 
contribuyentes que tributan bajo el régimen general; razones suficientes para 
afirmar que el mencionado acreditamiento no es compatible con la mecánica 
del régimen de consolidación fiscal.

en mérito de lo expuesto, el artículo 78 de la ley del impuesto sobre la 
renta, así como el artículo cuarto, fracción Vii, de las disposiciones transito
rias de dicha ley, en cuanto imponen a la sociedad controladora la obligación 
de determinar y enterar el impuesto diferido generado en el ejercicio fiscal de 
dos mil cinco y subsecuentes, o sea, del sexto ejercicio anterior, así como el 
correspondiente a los ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco y hasta mil 
novecientos noventa y nueve, respectivamente, con motivo del pago de divi
dendos contables que hubiesen efectuado las sociedades del grupo entre sí 
en esos lapsos, no violan el principio de proporcionalidad tributaria, ya que 
obligan a enterar el tributo por lo que se refiere a dicha partida o concepto 
una vez que se hubiese causado previamente el impuesto, sin que el hecho de 
que no permitan aplicar el acreditamiento previsto en el artículo 11 de la ley 
reclamada, desconozca la capacidad contributiva de la sociedad controladora.

por consiguiente, los conceptos de violación analizados resultan 
infundados.

ViGÉSimo Cuarto.—Análisis de los conceptos de violación en 
los cuales se aduce que la nueva obligación de entero del impuesto 
diferido a partir de la comparación de Rufines, Cufines y Cufinres, viola 
el principio de proporcionalidad tributaria.

en el noveno concepto de violación, punto I, la quejosa aduce que 
el artículo 71 de la ley del impuesto sobre la renta y el artículo cuarto, frac
ción Viii, inciso b), de las disposiciones transitorias de dicha ley, violan el 
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principio de proporcionalidad tributaria, al obligar a determinar y enterar el 
impuesto diferido correspondiente a los ejercicios fiscales anteriores a dos 
mil cinco, como consecuencia de la comparación de registros y cuentas, por 
lo siguiente:

A. Procedimiento general previsto en el artículo 71 de la ley reclamada.

de conformidad con los párrafos sexto y séptimo del artículo 71, la con
troladora está obligada a comparar los saldos del registro de ufinco y de la 
Cufinco, con los saldos del registro de ufines y Cufines individuales, respec
tivamente, pero sin reconocer el efecto que se produce por la reversión de pér
didas fiscales, pérdidas por enajenación de acciones y dividendos contables 
a nivel consolidado, esto es, sin tomar en cuenta que se va a pagar el impuesto 
diferido con motivo de la consolidación, de manera que dicho precepto no 
toma en consideración que la diferencia resultante de la comparación de dichos 
saldos, se debe precisamente al impuesto que se encuentra diferido, es decir, 
el que corresponde a las pérdidas fiscales, pérdidas por enajenación de accio
nes y dividendos contables, respecto de los cuales se obliga también a pagar 
el impuesto diferido. por tanto, la controladora determinará una utilidad tres 
veces mayor a aquella por la cual se difirió el impuesto (una por la reversión 
de las partidas respectivas, otra por la comparación de registros de ufines y 
una más por la comparación de Cufines), lo cual provoca la desproporciona
lidad del artículo 71 de la ley reclamada, toda vez que obliga a tributar sobre 
una base (triplicada) que no atiende a la verdadera capacidad contributiva de 
la controladora.

No obsta que en términos del artículo 71, párrafo sexto, de la ley recla
mada (comparación de registros de ufines) que la controladora pueda tomar 
una pérdida fiscal conforme al artículo 61 por un monto equivalente a la utili
dad acumulada, porque se estaría en imposibilidad material de amortizar 
pérdidas en ejercicios subsecuentes, además de que se estaría pagando un 
impuesto que incluso podría ser mayor a la utilidad generada por todas las 
empresas del grupo en lo individual, situación que resulta desproporcional.

para evidenciar aún más la desproporcionalidad a que se ha hecho 
referencia, debe tenerse presente el contenido de la regla i.3.5.4 de la resolu
ción miscelánea Fiscal para dos mil nueve, la cual pretende evitar que se 
duplique o triplique el impuesto, a través del reconocimiento del que se vaya 
generando por la reversión de las partidas respectivas, o por el reconocimiento 
del impuesto correspondiente al momento de efectuar las comparaciones de 
registros y cuentas.
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B. Procedimiento opcional previsto en el artículo cuarto, fracción VIII, de 
las disposiciones transitorias de la ley reclamada.

de conformidad con el inciso b) de la fracción Viii del artículo cuarto 
referido, la controladora está obligada a comparar los saldos del registro de 
la Cufinco y la Cufincore, con los saldos del registro de las Cufines y las 
Cufinres individuales, respectivamente, y cuando se obtenga una utilidad 
(cuando los registros consolidados sean menores que los individuales), deberá 
pagarse el impuesto diferido respectivo que se adicionará a aquel que se 
obtenga a partir de pérdidas fiscales y pérdidas por enajenación de acciones; 
al respecto, debe destacarse que el saldo del registro de las cuentas referidas 
a nivel individual, siempre tenderá a ser mayor que sus equivalentes a nivel 
consolidado, porque no se reconoce en estos últimos el pago realizado por 
dichas pérdidas. por tanto, dicho precepto viola el principio de proporciona
lidad tributaria, porque no evita la duplicidad en el cálculo del impuesto 
diferido (una por la reversión de las partidas respectivas y otra por la compa
ración de registros de cuentas), al desconocer el efecto del entero del impuesto 
con motivo de la reversión a nivel consolidado de las pérdidas fiscales y de 
las pérdidas por enajenación de acciones, esto es, que se va a pagar el im
puesto diferido correspondiente a dichas partidas, lo cual implica el descono
cimiento de la capacidad contributiva de la controladora.

el hecho de que la controladora pueda incrementar el saldo del registro 
de la Cufinco con un determinado monto (originado en la reversión de pérdi
das fiscales y pérdidas por enajenación de acciones), no subsana la duplicidad 
en el cálculo del impuesto diferido, ya que puede ser que las sociedades que 
generaron las pérdidas respectivas en lo individual, no necesariamente las 
podrán disminuir en ese nivel, lo cual implicará que no se pueda incrementar 
el saldo del registro de la Cufinco con la cantidad referida.

en el noveno concepto de violación, punto II, aduce la quejosa que 
los artículos 71 y 71a de la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir 
de dos mil diez, violan el principio de proporcionalidad tributaria al prever 
la determinación del impuesto diferido correspondiente al ejercicio fiscal dos 
mil cinco y siguientes, como consecuencia de la comparación de registros y 
cuentas, por lo siguiente:

A. Procedimiento general previsto en el artículo 71 de la ley reclamada.

(Se reitera en idénticos términos el argumento sintetizado en el noveno 
concepto de violación, punto i, inciso a).
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B. Procedimiento opcional previsto en el artículo 71-A de la ley reclamada.

a) de conformidad con la fracción ii del artículo 71a, la controladora 
está obligada a comparar los saldos del registro de la Cufinco, con los saldos del 
registro de las Cufines individuales, y cuando se obtenga una utilidad (cuando 
el registro consolidado sea menor que los individuales), deberá pagarse el 
impuesto diferido respectivo que se adicionará a aquel que se obtenga a par
tir de pérdidas fiscales y pérdidas por enajenación de acciones; al respecto, 
debe destacarse que el saldo del registro de las Cufines individuales, siempre 
tenderá a ser mayor que su equivalente a nivel consolidado, porque no se 
reconoce en este último el pago realizado por dichas pérdidas. por tanto, 
dicho precepto viola el principio de proporcionalidad tributaria, porque no 
evita la duplicidad en el cálculo del impuesto diferido (una por la reversión 
de las partidas respectivas y otra por la comparación de registros de cuen
tas), al desconocer el efecto del entero del impuesto con motivo de la reversión 
a nivel consolidado de las pérdidas fiscales y de las pérdidas por enajena
ción de acciones, esto es, que se va a pagar el impuesto diferido correspon
diente a dichas partidas, lo cual implica el desconocimiento de la capacidad 
contributiva de la controladora.

el hecho de que la controladora pueda incrementar el saldo del registro 
de la Cufinco con un determinado monto (originado en la reversión de pérdidas 
fiscales y pérdidas por enajenación de acciones), no subsana la dupli cidad en 
el cálculo del impuesto diferido, ya que dicho incremento podrá realizarse 
hasta que las pérdidas aludidas sean amortizadas a nivel individual, y no al 
momento de efectuar la comparación de los saldos, de manera que, aun así, 
se genera un doble pago del impuesto diferido.

b) a partir de la mecánica de comparación de los saldos del registro de 
la Cufinco, con los saldos del registro de las Cufines individuales, prevista 
en la fracción ii del artículo 71a, cuando se obtenga una utilidad (esto es, 
cuando el registro consolidado sea menor que los individuales), deberá 
pagarse el impuesto diferido respectivo y, además, en el inciso d) de dicha 
fracción ii, se dispone que el saldo del registro de la Cufinco se disminuirá con 
el saldo del registro de las Cufines individuales de las controladas y la contro
ladora, hasta llevarla a cero.

ello se traduce en que al momento de efectuar la comparación entre 
ambos registros (individuales y consolidado) en el ejercicio siguiente, siendo 
que el registro consolidado tendrá una tendencia a ser menor respecto del 
correspondiente a los registros individuales, terminará por determinarse un 
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nuevo impuesto a cargo de la controladora, lo cual resulta violatorio del prin
cipio de proporcionalidad tributaria, ya que dicha obligación de la contro
ladora de llevar el saldo de su registro de Cufinco a cero, sin que lo mismo 
suceda respecto de los registros individuales, tiene por única finalidad, que al 
momento de efectuar las comparaciones de registros en el ejercicio siguiente, 
los saldos de dichos registros a nivel individual tiendan a ser mayores que el 
correspondiente al registro de la Cufinco y, por ende, se cause de nueva cuenta 
un impuesto diferido a cargo de la controladora, dejando al descubierto el 
carácter meramente recaudatorio de la norma reclamada.

No obsta, que para las comparaciones de los saldos de los registros de 
Cufines de ejercicios posteriores, podrá acreditarse el impuesto determinado 
por la comparación de los saldos de los registros de esas cuentas de ejerci
cios anteriores, porque aún con la aplicación de dicho crédito se generaría una 
nueva contribución a cargo que no es producto de haber diferido impuesto 
alguno, sino de implementar la mecánica en los términos apuntados, situación 
que solamente evidencia el carácter recaudatorio de la norma.

en el noveno concepto de violación, punto III, aduce la quejosa que 
al resolver la contradicción de tesis 157/2004SS, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, reconoció como parte de la mecánica 
del entero del impuesto diferido por el reparto de dividendos provenientes de 
Cufinre de una controlada, que en términos de los artículos 57H Bis y 124a 
de la ley del impuesto sobre la renta vigente de mil novecientos noventa y 
nueve a dos mil uno, se debería reconocer el pago de dicho impuesto a nivel 
consolidado, a partir de disminuir el monto de la Cufinre consolidada en la 
porción consolidable, e incrementar la Cufinco en ese mismo monto, evitando 
con ello duplicar el pago del impuesto.

por tanto, la ejecutoria referida sirve de ejemplo para evidenciar que 
los artículos 71 y 71a de la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir 
de dos mil diez, y el artículo cuarto, fracción Viii, inciso b), de las disposiciones 
transitorias de la ley referida, efectivamente violan el principio de proporcio
nalidad tributaria, en la medida en que los registros y cuentas consolidados 
desconocen la incidencia de la determinación del impuesto diferido con 
motivo de la reversión de conceptos a nivel consolidado, lo que lleva a que 
la mecánica de comparación analizada se convierta en un hecho generador 
de impuesto diferido a cargo de la sociedad controladora, el cual desconoce su 
capacidad contributiva.

en el noveno concepto de violación, punto VI, sostiene la quejosa 
que a partir de la mecánica de comparación de los saldos del registro de 
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cuentas a nivel consolidado e individuales, la controladora puede incrementar 
el saldo del registro de la Cufinco con un determinado monto (en el caso del 
artículo 71a, con uno que se obtiene a partir de pérdidas fiscales y pérdidas 
por enajenación de acciones y, en el caso del artículo cuarto, fracción Viii, de 
las disposiciones transitorias, con uno que se obtiene a partir de las pérdidas 
fiscales generadas con anterioridad a mil novecientos noventa y nueve), a fin 
de no incidirla con un doble efecto económico, tomando en cuenta que ya se 
habría determinado el impuesto diferido respectivo por reversión de pérdidas 
fiscales a nivel consolidado; sin embargo, dicho incremento a la Cufinco no 
contempla las pérdidas por enajenación de acciones y/o dividendos contables.

por tanto, el artículo 71a, fracción ii, inciso a), párrafo segundo, de la 
ley del impuesto sobre la renta vigente a partir de dos mil diez, así como 
el antepenúltimo y penúltimo párrafos del inciso b) de la fracción Viii del ar
tículo cuarto de las disposiciones transitorias de dicha ley, violan el principio 
de proporcionalidad tributaria, porque no reconocen que las pérdidas por 
enajenación de acciones y/o los dividendos contables, impactaron el resul
tado fiscal consolidado o pérdida fiscal consolidada y, por tanto, al no in
cremen tar el registro de la Cufinco con dichos conceptos, ello implica que 
se grave al contribuyente por la comparación de registros, siendo que necesa
riamente las Cufines individuales, serán mayores que aquélla, generando una 
utilidad ficticia y claramente inexistente, soslayando el legislador que se 
está en presencia de conceptos definitivos que no debían reversarse, lo que 
implica un desconocimiento de la verdadera capacidad contributiva de la 
controladora.

la lectura integral de los conceptos de violación previamente sintetiza
dos, permite observar que el motivo de impugnación toral aducido por la 
 quej osa radica en que la nueva obligación de entero del impuesto diferido 
a partir de la comparación de los saldos del registro de utilidad Fiscal Neta 
Con solidada (rufinco), del registro –o– de la cuenta de utilidad fiscal neta con 
solidada (Cufinco) y del registro –o– de la Cuenta de utilidad Fiscal Neta Conso
lidada reinvertida (Cufincore), frente a sus equivalentes a nivel individual de 
la controladora y de las controladas (rufin, Cufin y Cufinre), viola el principio 
de proporcionalidad tributaria, porque al no reconocer que debe efectuarse 
el pago de dicho tributo diferido, también a partir de las pérdidas fiscales, 
pérdidas por enajenación de acciones y dividendos contables, provoca que se 
determine una utilidad hasta tres veces mayor a aquella por la cual se difirió 
el impuesto y, por tanto, se obligue a la controladora a tributar sobre una base 
multiplicada que no atiende a su verdadera capacidad contributiva.
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I. Conceptos básicos necesarios para la comprensión del tema 
planteado.

para dar respuesta a los planteamientos de referencia, resulta necesa
rio exponer brevemente en qué consisten los distintos elementos utilizados 
en las comparaciones que, en su caso, dan lugar a la determinación y entero 
del impuesto diferido en términos de las disposiciones reclamadas.

en términos generales, el artículo 88, párrafo primero, de la ley del 
impuesto sobre la renta, dispone que las personas morales llevarán una Cuenta 
de utilidad Fiscal neta (Cufin), la cual se adicionará con la utilidad fiscal 
neta de cada ejercicio, así como con los dividendos o utilidades percibidos de 
otras personas morales residentes en méxico y con los ingresos, dividendos 
o utilidades sujetos a regímenes fiscales preferentes (décimo párrafo del ar
tículo 213), y se disminuirá con el importe de los dividendos o utilidades 
pagados, con las utilidades distribuidas a que se refiere el artículo 89, cuando 
en ambos casos provengan del saldo de dicha cuenta.

uno de los componentes de la Cufin, es la ufin. de conformidad con el 
artículo 88, párrafo tercero, de la ley reclamada, se considera utilidad Fis
cal neta (ufin) del ejercicio, la cantidad que se obtenga de restar al resul
tado fiscal del ejercicio, el impuesto sobre la renta pagado en términos del 
artículo 10, y el importe de las partidas no deducibles para efectos de dicho 
impuesto, excep to las señaladas en las fracciones Viii y iX del artículo 32, y la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas a que se 
refiere la fracción i del referido artículo 10.

por su parte, el artículo 69 de la ley reclamada establece que la socie
dad controladora llevará la Cuenta de utilidad Fiscal neta Consolidada 
(Cufinco) aplicando las reglas y el procedimiento establecidos en el artículo 
88, considerando los conceptos siguientes: I) la utilidad Fiscal neta, que 
será la Consolidada (ufinco) de cada ejercicio, misma que resulta de restar 
al resultado fiscal consolidado del ejercicio, el impuesto sobre la renta pagado 
en términos del artículo 10 y el importe de las partidas no deducibles para 
efectos del impuesto sobre la renta, excepto las señaladas en las fracciones 
Viii y iX del artículo 32, y la participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas a que se refiere la fracción i del aludido artículo 10, de la 
controladora y de las controladas; II) los dividendos percibidos por la contro
ladora y las controladas de personas morales ajenas a la consolidación, por 
los que se hubiese pagado el impuesto en términos del artículo 11, y aquellos 
que hubiesen provenido de la Cufin de las mismas personas ajenas a la con
solidación que los paguen, en la participación consolidable; III) los dividendos 
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o utilidades pagados, serán los que pague la controladora; IV) los ingresos, 
dividendos o utilidades sujetos a regímenes fiscales preferentes (artículo 88, 
párrafo primero), serán los percibidos por la controladora y las controladas, en 
la participación consolidable.

asimismo, el penúltimo párrafo del citado artículo 69, señala que la 
sociedad controladora constituirá el saldo inicial de la Cuenta de utilidad 
Fiscal Neta Consolidada sumando los saldos de las Cuentas de utilidad Fiscal 
Neta de la Controladora y las controladas al inicio del ejercicio en que surta 
efectos la autorización de consolidación, en la participación consolidable.

Cabe destacar que el artículo 72, fracción i, inciso e), de la ley impug
nada, establece como obligación para la sociedad controladora –entre otras– la 
de llevar un Registro de las utilidades Fiscales netas Consolidadas (rufinco) 
que se integrarán con las utilidades fiscales netas consolidables de cada ejer
cicio; mientras que el diverso artículo 76, fracción iV, de dicha ley, establece 
como obligación para las sociedades controladas –entre otras– la de llevar un 
Registro de utilidades Fiscales netas (rufin), que se integrará con las utili
dades fiscales netas consolidables de cada ejercicio.

de lo anterior, se desprende que el rufinco y los rufines individuales, 
son los registros que deben llevar tanto la controladora (a nivel consolidado), 
como las controladas y aquélla (a nivel individual), de las utilidades fiscales 
netas consolidables de cada ejercicio, y que dichos registros se componen, 
precisamente, con la ufinco y las ufines consolidables de cada ejercicio fiscal, 
respectivamente.

en tanto la Cufinco y las Cufines individuales, son cuentas obligatorias 
en las que se lleva el valor actualizado de las utilidades pendientes de distri
buir que ya pagaron impuesto sobre la renta en cada nivel de tributación, 
respectivamente.

Finalmente, es importante precisar que los artículos 10, párrafo segundo, 
10a, 124 y 124a de la ley del impuesto sobre la renta vigente hasta el treinta 
y uno de diciembre de dos mil uno, establecieron la posibilidad de que los 
contribuyentes personas morales pudieran diferir el pago de una porción del 
impuesto sobre la renta del ejercicio, hasta el momento en que se distribuyeran 
los dividendos o utilidades, condicionándolos a su reinversión. Con ese fin, las 
personas morales debían generar una cuenta denominada Cuenta de utili
dad Fiscal neta Reinvertida (Cufinre), cuyo saldo debía agotarse previa
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mente al de la diversa cuenta de utilidad fiscal neta (Cufin), al momento de 
dicha distribución. la Cufinre se adicionaba con la utilidad fiscal neta reinver
tida del ejercicio y se disminuía con el importe de los dividendos o utilidades 
distribuidos provenientes de esa cuenta.

asimismo, el artículo 57H Bis de la ley del impuesto sobre la renta 
vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil uno, señaló que la 
sociedad controladora que optara por diferir parte del impuesto del ejercicio, 
debía llevar una Cuenta de utilidad Fiscal neta Consolidada Reinver
tida (Cufincore), aplicando las reglas y el procedimiento establecidos en el 
artículo 124a de dicha ley. la Cufincore se adicionaba con la utilidad fiscal 
neta consolidada reinvertida de cada ejercicio y se disminuía con el importe 
de los dividendos o utilidades distribuidos por la sociedad controladora prove
nientes de esa cuenta.

lo que hasta el momento se lleva expuesto, puede representarse de la 
siguiente manera:

Conceptos a nivel individual

ufin

resultado fiscal del 
ejercicio.
() iSr pagado.

() No deducibles.

() ptu.

(=) ufin del ejer 
cicio.

Rufin

registro de utilida
des fiscales netas 
consolidables de 
cada ejercicio.

Cufin

(+) ufin de cada ejer 
cicio.

(+) dividendos o utilida
des percibidos de otras 
personas morales resi
dentes en méxico.

(+) ingresos, dividen
dos o utilidades sujetos 
a refipres.

() dividendos o utilida
des pagados.

() utilidades distribuidas 
en términos del art. 89 
(reducción de capital).

(=) Cufin

Cufinre
(hasta 2001)

(+) ufinre de 
cada ejercicio.

() dividendos 
o utilidades dis 
tribuidos.

(=) Cufinre
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Conceptos a nivel consolidado

ufinco

resultado Fiscal 
Con solidado del 
ejercicio.

() iSr pagado.

() No deducibles de 
controladora y con
troladas (participa
ción consolidable)

() ptu, de controla
dora y controladas 
(participación con 
solidable)

(=) ufinco del ejer 
cicio.

Rufinco

registro de utilida
des Fiscales Netas 
Consolidadas (que 
se integra con las 
utilidades fiscales 
netas consolidables 
de cada ejercicio)

Cufinco

(+) Saldos de las Cufi
nes de la controladora y 
las controladas al inicio 
del ejercicio en que sur
ta efectos la autorización 
de consolidación.

(+) ufinco de cada ejer 
cicio.

(+) dividendos percibi
dos por la controladora 
y las controladas de per 
sonas morales ajenas a 
la consolidación, por los 
que se hubiese pagado 
el impuesto en términos 
del artículo 11); y aque
llos provenientes de la 
Cufin de las mismas 
personas ajenas a la 
conso lidación que los 
paguen, en la participa
ción consolidable.

(+) ingresos, dividen
dos o utilidades sujetos 
a refipres, percibidos por 
la controladora y las con 
troladas, en la participa 
ción consolidable.

() dividendos o utilida
des pagados por la con 
troladora.

(=) Cufinco

Cufincore
(hasta 2001)

(+) ufincore de 
cada ejercicio

() dividendos 
o utilidades dis 
tribuidos por la 
controladora

(=) Cufincore
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II. descripción de los mecanismos de comparación de Rufines, 
Cufines y Cufinres.

una vez precisado en qué consisten los distintos conceptos utilizados 
en las comparaciones que pueden dar lugar a la determinación y entero del 
impuesto diferido en términos de las disposiciones reclamadas (por lo que 
atañe exclusivamente a los mecanismos de comparación de registros y cuen
tas), corresponde ahora describir brevemente cómo funcionan los mecanismos 
de comparación referidos.

A. Mecanismo de comparación de Rufines y Cufines conforme al proce-
dimiento general contenido en el artículo 71 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, aplicable para la determinación y entero del impuesto diferido, ya sea del 
sexto ejercicio anterior, esto es, del ejercicio fiscal dos mil cinco y subsecuentes, 
o bien, de los ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco.

de acuerdo con el procedimiento general contenido en el artículo 71, 
párrafos sexto y séptimo, de la ley del impuesto sobre la renta, para deter
minar y enterar el impuesto diferido del sexto ejercicio fiscal anterior, que 
corresponderá al ejercicio fiscal de dos mil cinco y subsecuentes, o bien, de 
ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco, la sociedad controladora debe llevar 
a cabo dos comparaciones, una de rufines, y otra de saldos de cufines.

la primera comparación de referencia, prevista en el párrafo sexto del 
precepto señalado, se realiza entre el saldo del registro de utilidades Fisca
les Netas (rufin) de la controlada respectiva –y, tal como se ha expuesto en 
esta ejecutoria, de manera secuencial, sociedad por sociedad– y el saldo del 
registro de utilidades Fiscales Netas Consolidadas (rufinco).

derivado de esta comparación, pueden ocurrir dos situaciones:

1) Si el rufinco es superior al rufin de la controlada respectiva, no hay 
utilidad respecto de la cual deba pagarse impuesto (pero la controladora 
deberá realizar la comparación prevista en el párrafo séptimo del artículo 71).

2) en cambio, si el rufinco es inferior al rufin de la controlada respec
tiva, se considera que la diferencia entre uno y otro refleja la existencia de una 
utilidad respecto de la cual, no se ha pagado el impuesto respectivo, razón 
por la cual debe procederse al pago correspondiente; para ello, se debe mul
tiplicar dicha diferencia por el factor de 1.3889 (esto es, se piramida), y el 
monto resultante se suma o se resta de la utilidad fiscal consolidada o pérdida 
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fiscal consolidada determinada por la controladora en el ejercicio inmediato 
anterior, tal como lo prevé el párrafo segundo del citado artículo 71. en este 
segundo escenario, la controladora podrá tomar una pérdida fiscal en los 
términos del artículo 61, por un monto equivalente a la utilidad acumulada, la 
cual se podrá disminuir en la declaración del ejercicio siguiente a aquel en 
que –de acuerdo con el nuevo supuesto de aplicación del artículo 71– se reco
nozcan los efectos para determinar y enterar el impuesto diferido, en su caso. 
Finalmente, el saldo del rufinco se disminuirá con el rufin de la controlada 
respectiva (de manera secuencial, sociedad por sociedad, a fin de revertir la 
incorporación del rufin individual de que se trate, al rufinco).

la segunda comparación, prevista en el párrafo séptimo del artículo 
71, debe realizarse entre el saldo de la Cuenta de utilidad Fiscal Neta (Cufin) 
de la controlada respectiva –nuevamente, de manera secuencial, sociedad 
por sociedad– y el saldo de la Cuenta de utilidad Fiscal Neta Consolidada 
(Cufinco).

derivado de esta comparación, también pueden acontecer dos situa 
ciones:

1) Si la Cufinco es superior a la Cufin de la controlada respectiva, sólo 
se disminuirá del saldo de la Cufinco, el saldo de la Cufin de la sociedad res
pectiva (a fin de revertir la incorporación de la Cufin individual a la Cufinco).

2) en cambio, si la Cufinco es inferior a la Cufin de la controlada res
pectiva, se considera que la diferencia entre uno y otro refleja la existencia de 
una utilidad respecto de la cual no se ha pagado el impuesto respectivo; en 
otras palabras, que existieron dividendos pagados por la controladora prove
nientes de la Cufin de la controlada respectiva, razón por la cual, debe pro
cederse al pago del impuesto correspondiente; para ello, se debe multiplicar 
dicha diferencia por el factor de 1.3889 (esto es, se piramida), y el monto 
resultante se suma o se resta de la utilidad fiscal consolidada o pérdida fiscal 
consolidada, determinada por la controladora en el ejercicio inmediato ante
rior, tal como lo prevé el párrafo segundo del citado artículo 71. Finalmente, el 
saldo de la Cufinco se disminuirá con el saldo de la Cufin de la controlada 
respectiva (de manera secuencial, sociedad por sociedad), hasta llevarlo a 
cero (a fin de revertir la incorporación de la Cufin individual de que se trate, 
a la Cufinco).

lo anterior puede representarse de manera esquemática como a con
tinuación se muestra:
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"Comparación de Rufines"

Artículo 71, párrafo sexto, Ley del ISR

Comparación del saldo del registro de utilidades Fiscales Netas de la con
trolada respectiva (rufin), con el saldo del registro de utilidades Fiscales 
Netas Consolidadas (rufinco)

Si el rufinco es supe
rior al rufin individual 
respectivo (de manera 
secuencial, sociedad por 
sociedad)

Si el rufinco es inferior 
al rufin individual res
pectivo (de manera se
cuencial, sociedad por 
sociedad)

Se estará a lo dispuesto en el párra
fo séptimo del artículo 71.

Se considera utilidad la diferencia 
entre ambos saldos, multiplicada por 
el factor de 1.3889. El monto resul-
tante se suma o se resta a la utilidad 
fiscal consolidada o de la pérdida fiscal 
consolidada, según el caso.

la controladora podrá tomar una 
pérdida fiscal en términos del ar
tículo 61, por un monto equivalente a 
la utilidad acumulada, que podrá 
disminuir en la declaración del ejer
cicio siguiente.

el saldo del rufinco se disminuirá 
con el saldo del rufin individual res 
pectivo.

"Comparación de Cufines"

Artículo 71, párrafo séptimo, Ley del ISR

Comparación del saldo de la Cuenta de utilidad Fiscal Neta de la sociedad 
respectiva (Cufin) con el saldo de la Cuenta de utilidad Fiscal Neta Consoli
dada (Cufinco)

Si la Cufinco es mayor 
que la Cufin individual 
respectiva (de manera 
secuencial, sociedad por 
sociedad)

Se disminuye del saldo de la Cufinco, 
el saldo de la Cufin individual res 
pectiva
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Si la Cufinco es menor 
que la Cufin individual 
respectiva (de manera 
secuencial, sociedad por 
sociedad)

Se considera utilidad la diferencia 
entre ambos saldos, multiplicada por 
el factor de 1.3889. El monto resul-
tante se suma o se resta a la utilidad 
fiscal consolidada o de la pérdida fiscal 
consolidada, según el caso.

el saldo de la Cufinco se disminuirá 
con el saldo de la Cufin individual res
pectiva, hasta llevarlo a cero.

B. Mecanismo de comparación de saldos de registro de Cufines conforme 
al procedimiento opcional contenido en el artículo 71-A de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, aplicable para la determinación y entero del impuesto diferido del 
sexto ejercicio anterior, esto es, del ejercicio fiscal dos mil cinco y subsecuentes.

por otra parte, en términos del procedimiento opcional contenido en el 
artículo 71A de la ley del impuesto sobre la renta, para determinar y enterar 
el impuesto diferido del sexto ejercicio anterior, esto es, el del ejercicio fiscal 
de dos mil cinco y subsecuentes, se lleva a cabo la comparación de saldos de 
registro de Cufines.

la fracción II del citado precepto, dispone que la sociedad controladora 
comparará los saldos del registro de la Cufinco del sexto ejercicio fiscal ante
rior, y –los saldos del registro de las Cufines individuales– de la sociedad contro
ladora y de las controladas, tomando en cuenta la participación conso lidable 
al cierre del ejercicio inmediato anterior a aquel al que corresponda el pago.

el saldo del registro de la Cufinco se podrá incrementar con la canti
dad que resulte de disminuir al monto de las pérdidas fiscales y pérdidas por 
enajenación de acciones (fracción i), el impuesto diferido que se determine y 
se pague en términos del último párrafo del propio artículo 71a, siempre 
y cuando se trate de pérdidas que se hubiesen disminuido conforme al artículo 
68, párrafo quinto, de la ley reclamada.

derivado de la comparación de referencia, pueden ocurrir dos situa  
ciones:

1) Si el saldo del registro de la Cufinco es superior al saldo del registro 
de las Cufines de la controladora y las controladas en lo individual, sólo se dis
minuirá del primer saldo señalado, el saldo del segundo registro mencionado.
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2) en cambio, si el saldo del registro de la Cufinco es inferior al saldo 
del registro de las Cufines de la controladora y las controladas en lo indivi
dual, se considera que la diferencia entre uno y otro refleja la existencia de 
una utilidad respecto de la cual no se ha pagado el impuesto respectivo, 
razón por la cual debe procederse al pago correspondiente; para ello, se debe 
multiplicar dicha diferencia por el factor de 1.3889 (esto es, se piramida), y el 
monto resultante se multiplica por la tasa prevista en el artículo 10 para obte
ner el impuesto diferido determinado que se pague en cada sexto ejer
cicio fiscal,44 mismo que podrá acreditarse contra aquel que se determine 
por las comparaciones de los saldos de los registros de las Cufines en los 
ejercicios siguientes a aquel en que se haya determinado su pago, hasta por 
el monto del impuesto determinado en el ejercicio que corresponda, en la me
dida en que la base sobre la que se calcula el impuesto diferido incluya aquella 
sobre la que se haya pagado el impuesto en el ejercicio o ejercicios anteriores.

el saldo del registro de la Cufinco se disminuirá con el saldo del regis
tro de las Cufines de las sociedades controladas y de la controladora en lo 
individual, hasta llevarlo a cero.

lo anteriormente señalado, puede representarse como sigue:

"Comparación de saldos de registro de Cufines"

Artículo 71A, fracción II, Ley del ISR

Comparación del saldo del registro la Cuenta de utilidad Fiscal Neta (Cufin) 
de las sociedades controladas y de la controladora en la participación que 
corresponda al cierre del ejercicio inmediato anterior a aquel al que corres
ponda el pago del impuesto diferido, con el saldo del registro de la Cuenta 
de utilidad Fiscal Neta Consolidada (Cufinco), a la misma fecha.

el saldo del registro de la Cufinco se podrá incrementar con la cantidad 
que resulte de disminuir al monto de las pérdidas señaladas en la fracción 
i del mismo artículo 71a (pérdidas fiscales y pérdidas por enajenación de 
acciones), el impuesto que se haya determinado y que se pague en térmi
nos del último párrafo del mismo precepto, siempre y cuando correspon

44 de acuerdo con lo señalado en el último párrafo del artículo 71a, el monto del impuesto dife
rido determinado a partir de la comparación de saldos de registro de Cufines (artículo 71a, frac
ción ii), se suma al impuesto diferido que se determine por reversión de pérdidas fiscales y de 
pérdidas por enajenación de acciones (artículo 71a, fracción i), así como al impuesto diferido 
que se determine por concepto de dividendos contables (artículo 78).
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dan a aquellas pérdidas que se disminuyeron conforme al artículo 68, 
párrafo quinto, de la ley del iSr.

Si el saldo del registro 
de la Cufinco es supe
rior al de las controla
das y de la controladora 
(Cufines individuales)

Si el saldo del registro 
de la Cufinco es infe
rior al de las controla
das y de la controladora 
 (Cufines individuales)

Se disminuye del saldo del registro 
de la Cufinco, el saldo del registro de 
las Cufines individuales.

Se considera utilidad la diferencia 
entre ambos saldos, y se multiplica 
por el factor de 1.3889. a la cantidad 
obtenida se le aplica la tasa prevista 
en el artículo 10, para obtener el im
puesto diferido determinado que 
se pague en cada sexto ejercicio fis
cal, el cual podrá acreditarse con tra 
aquel que se determine por las com
paraciones de los saldos de los re
gistros de Cufines en los ejercicios 
siguientes a aquel en que se haya 
determinado el pago, hasta por el 
monto del impuesto determinado 
en el ejercicio que corresponda, en 
tanto la base sobre la que se calcula 
el impuesto diferido incluya aquella 
sobre la que se haya pagado el im
puesto en el ejercicio o ejercicios 
anteriores.

el saldo del registro de la Cufinco se 
disminuirá con el saldo del registro 
de la Cufin de las controladas y la con 
troladora (individuales), hasta llevarlo 
a cero.

C. Mecanismo de comparación de saldos de registro de Cufines y de 
saldos de Cufinres, conforme al procedimiento opcional contenido en el artículo 
cuarto, fracción VIII, inciso b), de las disposiciones transitorias de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, aplicable para la determinación y entero del impuesto 
diferido de los ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco.

Conforme al procedimiento opcional contenido en el artículo cuarto, 
fracción VIII, inciso b), de las disposiciones transitorias de la ley del 
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impuesto sobre la renta, para determinar y enterar el impuesto diferido 
de ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco, se lleva a cabo la compara
ción de saldos de registro de Cufines y de saldos de Cufinres.

el artículo cuarto, fracción VIII, inciso b), numeral 1, de las dispo
siciones transitorias, establece que la sociedad controladora comparará el 
saldo del registro de la Cufinco con el saldo del registro de las Cufines de 
la controladora y las controladas en lo individual, al treinta y uno de diciembre 
de dos mil cuatro, tomando en cuenta la participación consolidable que corres
ponda al cierre del ejercicio inmediato anterior a aquel al que corresponda el 
pago del impuesto diferido.

el saldo del registro de la Cufinco se podrá incrementar con la canti
dad que resulte de disminuir al monto de las pérdidas señaladas en el inciso a) 
de la fracción Viii del mismo artículo cuarto (pérdidas fiscales y pérdidas por 
enajenación de acciones), el impuesto determinado y que se pague en térmi
nos del inciso b), numeral 1, cuarto párrafo (del artículo cuarto, fracción 
Viii), siempre y cuando correspondan a aquellas pérdidas que se hubiesen 
disminuido conforme al artículo 68, párrafo quinto, de la ley reclamada.

derivado de la comparación de referencia, pueden ocurrir las siguien
tes situaciones:

1) Si el saldo del registro de la Cufinco es superior al saldo del registro de 
las Cufines de las controladas y de la controladora en lo individual, sólo se dis
minuirá del primer saldo señalado, el saldo del segundo registro mencionado.

2) en cambio, si el saldo del registro de la Cufinco es inferior al saldo 
del registro de las Cufines de la controladora y las controladas en lo indivi
dual, se considera que la diferencia entre uno y otro refleja la existencia de 
una utilidad respecto de la cual no se ha pagado el impuesto respectivo, 
razón por la cual debe procederse al pago correspondiente; para ello, se debe 
multiplicar dicha diferencia por el factor de 1.3889 (esto es, se piramida), y el 
monto resultante, se multiplica por la tasa prevista en el artículo 10 para 
obtener el impuesto diferido respectivo.

el saldo del registro de la Cufinco se disminuirá con el saldo del regis tro 
de las Cufines de las sociedades controladas y de la controladora en lo individual, 
hasta llevarlo a cero, considerando lo dispuesto en los numera les 3 y 4 del inci
so b) de la fracción Viii del artículo cuarto de las disposiciones transitorias.

el registro de la Cufin de las controladas y la controladora (individuales) 
y el registro de la Cufinco al treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro, será el 
monto de la Cufin –y de la Cufinco– que hayan determinado dichas socie dades. 
el monto del saldo inicial al primero de enero de dos mil cinco, será de cero.
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además, el artícu lo cuarto, fracción VIII, inciso b), numeral 2, de 
las disposiciones transitorias, señala que la sociedad controladora compara
rá el saldo de la Cuenta de utilidad Fiscal Neta reinvertida (Cufinre) de las 
sociedades controladas y de la controladora en la participación que corres
ponda al cierre del ejercicio inmediato anterior a aquel al que corresponda el 
pago del impuesto diferido, con el saldo de la Cuenta de utilidad Fiscal Neta 
Consolidada reinvertida (Cufincore), a la misma fecha.

derivado de la comparación de referencia, pueden ocurrir las siguien
tes situaciones:

1) Si el saldo de la Cufincore es superior al saldo de las Cufinres de las 
controladas y de la controladora en lo individual, sólo se disminuirá del pri
mer saldo señalado, el segundo saldo mencionado.

2) en cambio, si el saldo de la Cufincore es inferior al saldo de las Cu
finres de la controladora y las controladas en lo individual, se considera que 
la diferencia entre uno y otro refleja la existencia de una utilidad respecto de la 
cual no se ha pagado el impuesto respectivo, razón por la cual debe proceder
se al pago correspondiente; para ello, se debe multiplicar dicha diferencia por 
el factor de 1.3889 (esto es, se piramida), y el monto resultante se multiplica 
por la tasa prevista en el artícu lo 10 para obtener el impuesto diferido 
respectivo.

el saldo de la Cufincore se disminuirá con el saldo de las Cufinres de 
las controladas y la controladora en lo individual, hasta llevarlo a cero, consi
derando lo dispuesto en los numerales 3 y 4 del inciso b) de la fracción Viii del 
artícu lo cuarto de las disposiciones transitorias.

el artícu lo cuarto, fracción VIII, inciso b), numeral 3, de las dispo
siciones transitorias, dispone que si conforme al numeral 1 se determina uti
lidad y conforme al numeral 2 no se determina utilidad, la diferencia de los 
saldos de la Cufin de las controladas y de la controladora (individuales) y de 
la Cufinco determinada conforme al numeral 1, se compara con el saldo de la 
Cufincore, después de la disminución a que se refiere el numeral 2.

derivado de dicha comparación, puede ocurrir lo siguiente:

1) Si el saldo de la Cufincore es mayor, se disminuye el saldo de la Cu
fincore, con la diferencia señalada, y la controladora no pagará el impuesto a 
que se refiere el numeral 1.
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2) en cambio, si el saldo de la Cufincore es menor, en lugar de lo seña
lado en el numeral 1, se considerará utilidad la nueva diferencia, y se multipli
cará por el factor de 1.3889. a la cantidad obtenida se le aplica la tasa prevista 
en el artícu lo 10, para obtener el impuesto diferido correspondiente.

el saldo de la Cufincore se disminuirá hasta llevarlo a cero.

Finalmente, el artícu lo cuarto, fracción VIII, inciso b), numeral 4, 
de las disposiciones transitorias, establece que si conforme al numeral 2 
se determina utilidad y conforme al numeral 1 no se determina utilidad, la 
diferencia de los saldos de la Cufinre de las controladas y de la controladora 
(individuales) y de la Cufincore determinada conforme al numeral 2, se com
para con el saldo de la Cufinco, después de la disminución a que se refiere el 
numeral 1.

derivado de dicha comparación, puede ocurrir lo siguiente:

1) Si el saldo de la Cufinco es mayor, se disminuye el saldo de la Cufin
co, con la diferencia señalada, y la controladora no pagará el impuesto a que 
se refiere el numeral 2.

2) en cambio, si el saldo de la Cufinco es menor, en lugar de lo señala
do en el numeral 2, se considerará utilidad la nueva diferencia, y se multipli
cará por el factor de 1.3889. a la cantidad obtenida se le aplica la tasa prevista 
en el artícu lo 10, para obtener el impuesto diferido correspondiente.

el saldo de la Cufinco se disminuirá hasta llevarlo a cero.

el impuesto diferido a pagar –por lo que se refiere al presente mecanis
mo de comparación de cuentas– será el que se determine conforme al inciso 
b), numerales 1 ó 3 y 2 ó 4, de la fracción Viii del artícu lo cuarto de las dispo
siciones transitorias.45

todo lo anteriormente señalado, puede presentarse de manera esque
mática como sigue:

45 de acuerdo con lo señalado en el artícu lo cuarto, fracción Viii, párrafo segundo, de las dispo
siciones transitorias, el monto del impuesto diferido determinado a partir de la comparación de 
saldos de registro de Cufines y de saldos de Cufinres [fracción Viii, inciso b), numerales 1 o 3 y 2 
o 4], se suma al impuesto diferido que se determine por reversión de pérdidas fiscales y de pér
didas por enajenación de acciones (fracción Viii, inciso a), así como al impuesto diferido que se 
determine por concepto de dividendos contables (fracción Vii) y, en su caso, al que resulte por 
reversión de conceptos especiales de consolidación (fracción iX).
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"Comparación de saldos de registro de 
Cufines y de saldos de Cufinres"

Artículo cuarto, fracción VIII, inciso b), numerales 1, 2, 
3 y 4, de las disposiciones transitorias, Ley del ISR

numeral 1. Comparación del saldo del registro la Cuenta de utilidad Fis
cal Neta (Cufin) de las sociedades controladas y de la controladora en la 
participación que corresponda al cierre del ejercicio inmediato anterior a 
aquel al que corresponda el pago del impuesto diferido, con el saldo del 
registro de la Cuenta de utilidad Fiscal Neta Consolidada (Cufinco), a la 
misma fecha.

el saldo del registro de la Cufinco se podrá incrementar con la cantidad 
que resulte de disminuir al monto de las pérdidas señaladas en el inciso a) 
de la fracción Viii del mismo artículo cuarto (pérdidas fiscales y pérdidas 
por enajenación de acciones), el impuesto determinado y que se pague en 
términos del inciso b), numeral 1, cuarto párrafo (del artículo cuarto, frac
ción Viii), siempre y cuando correspondan a aquellas pérdidas que se dis
minuyeron conforme al artículo 68, párrafo quinto, de la ley del iSr.

Si el saldo del registro de la 
Cufinco es superior al de 

las controladas y de la 
controladora (Cufines 

individuales)

Se disminuye del saldo del registro 
de la Cufinco, el saldo del registro de 
las Cufines individuales.

Si el saldo del registro de la 
Cufinco es inferior al de 

las controladas y de la 
controladora (Cufines 

individuales)

Se considera utilidad la diferencia 
entre ambos saldos, y se multiplica 
por el factor de 1.3889. a la canti
dad obtenida se le aplica la tasa 
prevista en el artículo 10, para obte
ner el impuesto diferido 
correspondiente.

el saldo del registro de la Cufinco 
se disminuirá con el saldo del re
gistro de la Cufin de las controladas 
y la controladora (individuales), 
hasta llevarlo a cero, considerando 
lo dispuesto en los numerales 3 y 4 
de este inciso.
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el registro de la Cufin de las contro
ladas y la controladora (individuales) 
y el registro de la Cufinco al 31 de 
diciembre de 2004, será el monto de 
la Cufin –y de la Cufinco– que hayan 
determinado dichas sociedades.

el monto del saldo inicial al 1° de 
enero de 2005, será de cero.

numeral 2. Comparación del saldo de la Cuenta de utilidad Fiscal Neta 
reinvertida (Cufinre) de las sociedades controladas y de la controladora en 
la participación que corresponda al cierre del ejercicio inmediato anterior a 
aquel al que corresponda el pago del impuesto diferido, con el saldo de la 
Cuenta de utilidad Fiscal Neta Consolidada reinvertida (Cufincore), a la 
misma fecha.

Si el saldo de la Cufincore es 
superior al de las controla

das y de la controladora 
(Cufinres individuales)

Se disminuye del saldo de la Cufin
core, el saldo de las Cufinres 
individuales.

Si el saldo de la Cufincore es 
inferior al de las controladas 
y de la controladora (Cufinres 

individuales)

Se considera utilidad la diferencia 
entre ambos saldos, y se multiplica 
por el factor de 1.3889. a la cantidad 
obtenida se le aplica la tasa prevista 
en el artículo 10, para obtener el im
puesto diferido correspondiente.

el saldo de la Cufincore se dismi
nuirá con el saldo de la Cufinre de 
las controladas y la controladora (in
dividuales), hasta llevarlo a cero, 
considerando lo dispuesto en los nu
merales 3 y 4 de este inciso.

numeral 3.
Si conforme al numeral 1 se 
determina utilidad y confor

me al numeral 2 no se 
determina utilidad

la diferencia de los saldos de la 
Cufin de las controladas y de la con
troladora (individuales) y de la Cufin
co determinada conforme al numeral 
1, se compara con el saldo de la Cu
fincore, después de la disminución a 
que se refiere el numeral 2:
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Si el saldo de la Cufincore es mayor: 
se disminuye el saldo de la Cufinco
re, con la diferencia señalada, y la 
controladora no pagará el impues
to a que se refiere el numeral 1.

Si el saldo de la Cufincore es menor: 
en lugar de lo señalado en el nume
ral 1, se considera utilidad la nueva 
diferencia, y se multiplica por el fac
tor de 1.3889. a la cantidad obtenida 
se le aplica la tasa prevista en el ar
tículo 10, para obtener el impuesto 
diferido correspondiente.

el saldo de la Cufincore se dismi
nuirá hasta llevarlo a cero.

numeral 4.
Si conforme al numeral 2 se 
determina utilidad y confor

me al numeral 1 no se 
determina utilidad

la diferencia de los saldos de la Cu
finre de las controladas y de la con
troladora (individuales) y de la 
Cufincore determinada conforme al 
numeral 2, se compara con el saldo 
de la Cufinco, después de la dismi
nución a que se refiere el numeral 1:

Si el saldo de la Cufinco es mayor: 
se disminuye el saldo de la Cufinco, 
con la diferencia señalada, y la con
troladora no pagará el impuesto a 
que se refiere el numeral 2.

Si el saldo de la Cufinco es menor: 
en lugar de lo señalado en el nume
ral 2, se considera utilidad la nueva 
diferencia, y se multiplica por el fac
tor de 1.3889. a la cantidad obtenida 
se le aplica la tasa prevista en el ar
tículo 10, para obtener el impuesto 
diferido correspondiente.

el saldo de la Cufinco se disminuirá 
hasta llevarlo a cero.
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el impuesto a pagar –por lo que se refiere al presente mecanismo de com
paración de registros y cuentas– será el que se determine conforme al inci
so b), numerales 1 ó 3 y 2 ó 4, de la fracción Viii del artículo cuarto de las 
disposiciones transitorias, ley del iSr.

en relación con el mecanismo de comparación de registros y cuentas 
señalado, resulta importante tener en cuenta lo dispuesto en el antepenúlti
mo y penúltimo párrafos de la fracción Viii del artícu lo cuarto de las disposi
ciones transitorias de la ley del impuesto sobre la renta.

el antepenúltimo párrafo de la fracción Viii del artícu lo cuarto de las 
disposiciones transitorias, señala que para la determinación y pago del im
puesto diferido a que se refiere el inciso a), numeral 1, de dicha fracción (por 
reversión de pérdidas fiscales y de pérdidas por enajenación de acciones de 
ejercicios anteriores a dos mil cinco) y las fracciones i y ii del artícu lo 71a 
de la ley del impuesto sobre la renta (por reversión de pérdidas fiscales y de 
pérdidas por enajenación de acciones del sexto ejercicio anterior, esto es, del 
ejercicio fiscal dos mil cinco y subsecuentes, así como por comparación de 
saldos de registro de Cufines de tales ejercicios), será aplicable el segundo 
párrafo de la fracción XXXii de las disposiciones transitorias de dicha ley, en 
vigor a partir del primero de enero de dos mil dos, respecto de las pérdidas 
fiscales ocurridas con anterioridad al primero de enero de mil novecientos 
noventa y nueve.

lo anterior, significa que para la determinación y entero del impuesto di
ferido correspondiente a los ejercicios señalados, conforme a los proce
dimien tos optativos contenidos en los dispositivos señalados, en materia de 
reversión de pérdidas fiscales, no deben considerarse aquellas que se hu
biesen generado a nivel individual con anterioridad al ejercicio fiscal 
de mil novecientos noventa y nueve.

el penúltimo párrafo de la fracción Viii del artícu lo cuarto de las dispo
siciones transitorias, dispone que al saldo del registro de la Cuenta de utilidad 
Fiscal Neta Consolidada (Cufinco) que se tenga al treinta y uno de diciembre 
del ejercicio inmediato a aquel en que se deba efectuar el pago del impuesto 
diferido y que se haya considerado en las comparaciones previstas en el inciso 
b), numeral 1, de la fracción Viii, y en la fracción ii del artícu lo 71a de la ley 
del impuesto sobre la renta (mecanismos de comparación de saldos de regis
tro de Cufines de ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco, y de este último 
ejercicio mencionado y subsecuentes, respectivamente), se le podrá incre
mentar las pérdidas fiscales a que se refiere el antepenúltimo párrafo de la 
citada fracción Viii.
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lo anterior, significa que el saldo de la Cufinco que se tenga al treinta 
y uno de diciembre del ejercicio inmediato –anterior– a aquel en que se deba 
efectuar el pago del impuesto diferido (es decir, dos mil nueve) y que se haya 
considerado en los mecanismos de comparación de saldos de registro 
de Cufines correspondientes a dichos ejercicios, se podrá incrementar con 
las pérdidas fiscales que se hubiesen generado a nivel individual con an
terioridad al ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y nueve, siem
pre que se hayan incorporado en el cálcu lo de la Cufinco que se tenga al 
ejercicio inmediato anterior a aquel en que se deba efectuar el pago del im
puesto diferido (dos mil nueve).

III. Análisis de constitucionalidad de los mecanismos de compa
ración de Rufines, Cufines y Cufinres, a partir del principio de propor
cionalidad tributaria.

• En torno al mecanismo de comparación de Rufines y Cufines 
contenido en el artícu lo 71, párrafos sexto y séptimo, de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta (procedimien to general).

Vista la mecánica de operación de las comparaciones contenidas en 
los párrafos sexto y séptimo del artícu lo 71, se observa que la comparación 
del rufinco con los rufines individuales, tiene como finalidad identificar 
aquellas utilidades generadas a nivel individual, aportadas a la consolidación 
que materialmente no han pagado impuesto sobre la renta, esto es, que no 
han constituido base consolidada, por el efecto que han tenido a ese nivel de 
tributación las pérdidas fiscales generadas por otras sociedades del grupo; 
mientras que la comparación de la Cufinco con las Cufines individuales, tiene 
como fin identificar aquellos dividendos distribuidos por la controladora que 
no han pagado impuesto sobre la renta.

en esos términos, resulta claro que el artícu lo 71 prevé, por una parte, 
una mecánica para determinar y enterar el impuesto diferido, respecto de 
utilidades fiscales que no han pagado el impuesto sobre la renta dentro de la 
consolidación (párrafo sexto) y, por otra, una mecánica para determinar y 
enterar el impuesto diferido por concepto de dividendos que fueron distribui
dos por la controladora provenientes de la Cufinco, pero cuyo origen encuentra 
soporte en la Cufin individual de la sociedad respectiva (párrafo séptimo).

en consecuencia, desde una primera perspectiva circunscrita a 
los mecanismos de comparación de registros y cuentas previstos en los 
párrafos sexto y séptimo del artícu lo 71, si tales mecánicas identifican utilida
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des gravables de distinta naturaleza, ello permite concluir que la determina
ción y entero del impuesto diferido se realiza sobre bases tributarias diversas 
y, por ende, no se obliga a la sociedad controladora a efectuar el pago 
del tributo sobre una base duplicada.

ahora, si bien los rufines y las Cufines –a nivel consolidado e indivi
dual– contienen un mismo componente que es la ufin –igualmente, a nivel 
consolidado e individual, respectivamente– tanto unos como otras, en última 
instancia, son conceptos diferentes, porque su determinación se obtiene incor
porando distintos elementos, lo cual conlleva a que unos y otras no sean lo 
mismo y, por consecuencia, que la ley no establezca dos veces el tributo sobre 
una misma utilidad. para ello, basta con recordar –tal como se expuso ante
riormente– cómo es que se integran tanto el rufinco y la Cufinco, como los 
rufines y las Cufines individuales.

además, es importante aclarar que mientras el rufinco y los rufines 
individuales tienen la característica de ser registros fijos al cierre de cada 
ejercicio fiscal, por su parte, la Cufinco y las Cufines individuales se modifi
can constantemente, incluso a lo largo del ejercicio fiscal, sumando o restando 
los diversos conceptos que integran tales cuentas; las variaciones suscita
das en dichas cuentas se deben, esencialmente, a los dividendos percibidos 
o pagados.

asimismo, en tanto el rufinco debe disminuirse con el saldo del rufin 
de la sociedad de que se trate, sin que aquél esté topado (por lo que técnica
mente puede obtenerse un rufinco negativo), el saldo de la Cufinco se dismi
nuye con el saldo de la Cufin de la sociedad de que se trate, hasta llevarlo a 
cero, lo cual significa que se establece un límite o tope para evitar que exista 
una Cufinco negativa.

de este modo, no existe –en última instancia– un doble pago del im
puesto diferido originado en las comparaciones, tanto de rufinco frente a 
rufines individuales, como de Cufinco frente a Cufines individuales, ya que no 
gravan el mismo concepto utilitario. tan es así, que las comparaciones de refe
rencia pueden arrojar resultados diferentes, pues por una parte puede sur gir 
el pago de impuesto diferido por comparación de rufinco y rufines individua
les, sin que se verifique pago de impuesto diferido alguno derivado de la com
paración de Cufinco y Cufines individuales, y viceversa. para gravar la mis ma 
utilidad, se tendrían que tomar en cuenta los mismos conceptos para llegar 
también a resultados iguales; sin embargo, ello no ocurre.

en ese tenor, se observa que, no puede ocasionarse un doble pago de 
impuesto sobre la renta diferido a partir de los mecanismos de comparación 
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de registros y cuentas previstos en los párrafos sexto y séptimo del artícu lo 71 de 
la ley del impuesto sobre la renta, respectivamente.

Similar criterio al expuesto en los párrafos anteriores, sostuvo esta Se
gunda Sala al resolver el amparo en revisión 666/2011, en sesión del nueve 
de diciembre de dos mil once, por mayoría de cuatro votos, en el cual se 
analizó la constitucionalidad del referido artícu lo 71, en torno a la compara
ción de registros y cuentas señalados, y al efecto se determinó que los meca
nismos respectivos no son inconstitucionales.

por otra parte, desde una segunda perspectiva amplia que incluye 
la incidencia de las distintas partidas o conceptos que pueden dar lugar 
a la determinación y entero del impuesto diferido, debe ponerse de ma
nifiesto que, conforme al procedimien to general previsto en el artícu lo 71 de la 
ley del impuesto sobre la renta, tampoco se genera un pago múltiple de 
dicho tributo originado, por una parte, en la obligación de revertir las pér di
das fiscales y las pérdidas por enajenación de acciones, así como por el entero 
del tributo respectivo correspondiente a los dividendos contables –conside
rando al efecto que, en términos del citado precepto, no existe la obliga ción 
de revertir conceptos especiales de consolidación– y por otra, en la compara
ción de rufines y Cufines.

lo anterior es así porque, para efectos de la determinación y entero del 
impuesto diferido, cada una de dichas partidas o conceptos entraña la iden
tificación de utilidades gravables distintas entre sí: la reversión de pérdidas 
fiscales generadas por unas sociedades a nivel individual, deja al descubierto 
utilidades producidas por otras sociedades que temporalmente dejaron de 
pagar el impuesto; la reversión de pérdidas por enajenación de acciones tiene 
el mismo efecto en relación con otras utilidades, que en su momento no pa
garon el impuesto; el entero del impuesto correspondiente a los dividendos 
contables distribuidos entre las sociedades del grupo, permite identificar utili
dades que por dicho concepto, no lo habían enterado; la comparación de ru
fines permitirá identificar otras utilidades que si bien habían sido agregadas 
a la consolidación, hasta entonces no habían integrado la base consolidada 
para pagar el impuesto respectivo; y, finalmente, la comparación de Cufines 
que permitirá identificar dividendos distribuidos por la controladora que tam
poco hubiesen tributado.

incluso, dadas las características del referido procedimien to general 
que se incorpora de manera armónica al cálcu lo integral del impuesto sobre 
la renta consolidado, se puede observar que las partidas o conceptos que dan 
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lugar, en su caso, a la determinación y entero del impuesto diferido, no po
drán ser duplicadas o multiplicadas.

en efecto, de acuerdo con la lógica de dicho procedimien to general 
que permite la integración de los conceptos o partidas señalados, al cálcu lo 
del impuesto sobre la renta consolidado del ejercicio inmediato anterior a 
aquel al que corresponda el pago del impuesto diferido (artícu lo 71, párrafo 
segundo), esto es, conforme a la mecánica prevista en los artícu los 64 y 68 de 
la ley del impuesto sobre la renta, se reconocerán los efectos que dichas 
partidas o conceptos, uno a uno, hubiesen tenido en la consolidación y, depen
diendo de la situación en que se encuentre el grupo, habrá de determinarse 
si la controladora produce un resultado fiscal consolidado, o bien, una pérdida 
fiscal consolidada, pues no debe perderse de vista que, con la aplicación del 
artícu lo 71 se redefine dicha situación del grupo, que para entonces conlleva
rá el cumplimien to de la nueva obligación de determinación y entero, en su 
caso, del impuesto que se hubiese diferido con motivo de la consolidación.

en tales condiciones, si el procedimien to general contenido en el 
artícu lo 71 de la ley del impuesto sobre la renta para efectos de determinar 
y enterar el impuesto diferido y, específicamente los mecanismos de compa
ración de rufines y Cufines establecidos en sus párrafos sexto y séptimo, no 
provocan que la sociedad controladora determine bases duplicadas o multi
plicadas originadas en un mismo concepto de tributación; entonces, ello 
significa que no se le obliga a efectuar pagos de impuesto duplicados o mul
tiplicados, ya que en acatamien to al principio de proporcionalidad tributa
ria, sólo se le conmina a enterar montos de impuesto que tienen su origen en 
los distintos conceptos utilitarios que, por efectos de la consolidación, no lo 
habían pagado por diversas causas.

• En torno al mecanismo de comparación de saldos de registro de 
Cufines, contenido en el artícu lo 71-A, fracción II, de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, y al mecanismo de comparación de saldos de registro 
de Cufines y de saldos de Cufinres previsto en el artícu lo cuarto, frac-
ción VIII, inciso b), de las disposiciones transitorias de dicha ley 
(procedimien tos opcionales).

para comenzar, es importante precisar que el mecanismo de compara
ción del saldo de registro de la Cufinco, con sus equivalentes de las Cufines 
individuales de la controladora y las controladas, así como el relativo a la 
comparación del saldo de la Cufincore, con sus similares de las Cufinres in
dividuales de la controladora y las controladas, previsto dentro del proce
dimien to opcional de determinación y entero del impuesto diferido de los 
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ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco, de acuerdo con el diseño nor
mativo previsto en el artícu lo cuarto, fracción Viii, inciso b), de las disposicio
nes transitorias de la ley del impuesto sobre la renta; constituye un esquema 
que evita el pago del impuesto diferido en ambos casos, esto es, una vez por 
utilidades derivadas de la comparación de los saldos de registro de Cufines y 
una más por la comparación de saldos de Cufinres. en ese sentido, el meca
nismo de referencia sólo hace que se pague el impuesto diferido correspon
diente por la comparación que resulte mayor, ya sea de Cufines, o bien, de 
Cufinres.

en todo caso, dado que dicho mecanismo (salvo las peculiaridades 
inherentes al comparativo de Cufinres), es prácticamente idéntico al de com
paración del saldo del registro de la Cufinco frente a los saldos del registro de 
las Cufines individuales de la controladora y las controladas, contenido en el 
artícu lo 71a, fracción ii, de la ley del impuesto sobre la renta, en lo que se 
refiere a la determinación y entero del impuesto diferido del sexto ejercicio 
anterior, es decir, del ejercicio fiscal dos mil cinco y subsecuentes; en lo suce
sivo, se hará referencia de manera genérica e indistinta al mecanismo de 
comparación de saldos de registro de Cufines, quedando comprendidos en esa 
noción ambos mecanismos comparativos, salvo que sea necesario precisar a 
cuál de ambos se refiere alguna consideración en particular.

aclarado lo anterior y, extrapoladas las conclusiones alcanzadas en el 
apartado anterior, a lo que en el presente debe dilucidarse, pero de manera 
acorde con los alcances normativos de los preceptos aquí analizados y, vista 
la mecánica de operación de lo señalado en el artícu lo 71a, fracción ii, así 
como en el artícu lo cuarto, fracción Viii, inciso b), de las disposiciones transi
torias, se observa que, la comparación de saldos de registro de Cufines, tie
nen como finalidad genérica identificar aquellos dividendos distribuidos por 
la controladora que no hubiesen pagado el impuesto sobre la renta respectivo 
(con las reservas que implica el tratamien to fiscal atinente a las Cufinres).

Sobre tal premisa, es dable concluir que los procedimien tos opciona
les contenidos en el artícu lo 71a de la ley del impuesto sobre la renta, y en 
el artícu lo cuarto, fracciones Vi, Vii, Viii y iX, de las disposiciones transitorias, 
no provocan una duplicidad en el pago del tributo por considerar: por una 
parte, las pérdidas fiscales y las pérdidas por enajenación de acciones; por 
otra, los dividendos contables; así como por obligar a la sociedad controlado
ra, en un segmento más, a comparar los saldos de los registros de las Cufi
nes; pues cada uno de dichos rubros tiene el propósito de identificar utilidades 
gravables distintas entre sí, sin que las que hubiesen pagado el tributo por 
una vía –con motivo de la nueva obligación de entero del impuesto diferido–, 
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vuelvan a ser motivo de gravamen por otra, lo cual revela que no se obliga la 
sociedad controladora a pagar un tributo duplicado o multiplicado.

además de ello, es importante observar que dentro del mecanismo de 
comparación de saldos de registro de Cufines contenidos en los preceptos 
reclamados, existen componentes que impiden la realización de pagos dupli
cados o multiplicados, pues toman en consideración el pago del tributo efec
tuado conforme a otras partidas, ya sea mediante el incremento del registro 
de la Cufinco, o bien, mediante el acreditamien to del impuesto pagado 
anteriormente.

en efecto, por lo que atañe a la determinación y entero del impuesto 
diferido correspondiente al sexto ejercicio anterior, esto es, del ejercicio fiscal 
dos mil cinco y subsecuentes:

a) el artícu lo 71a, fracción ii, inciso a), párrafo segundo, de la ley recla
mada, señala que el saldo del registro de la Cufinco se podrá incrementar con 
la cantidad que resulte de disminuir al monto de las pérdidas fiscales y las 
pérdidas por enajenación de acciones a que hace referencia la fracción i 
del propio precepto, el impuesto sobre la renta que se haya determinado y 
que se pague en los términos del último párrafo del mismo artícu lo, siempre 
y cuando correspondan a aquellas pérdidas que se disminuyeron de confor
midad con el artícu lo 68, quinto párrafo, de la ley del impuesto sobre la renta, 
es decir, que se trate de pérdidas generadas a nivel individual y sean disminui
das a ese mismo nivel de tributación por la controladora y las controladas;

b) el artícu lo 78, penúltimo párrafo, de dicha ley, dispone que una vez 
pagado el impuesto diferido, a que se refiere dicho precepto, esto es, por di
videndos contables distribuidos entre las sociedades del grupo, el saldo de 
la Cufinco a que se refiere la fracción ii del artícu lo 71a, se incrementará con 
el monto de los dividendos o utilidades de que se trate; y

c) el artícu lo 71a, penúltimo párrafo, de la ley impugnada, dispone 
que el impuesto diferido determinado por la comparación de registros de 
Cufines que se pague en cada sexto ejercicio fiscal, mismo que podrá 
acreditarse contra aquel que se determine por las comparaciones de los sal
dos de los registros de las Cufines en los ejercicios siguientes a aquel en que 
se haya determinado su pago, hasta por el monto del impuesto determinado 
en el ejercicio que corresponda, en la medida en que la base sobre la que se 
calcula el impuesto diferido incluya aquella sobre la que se haya pagado el 
impuesto en el ejercicio o ejercicios anteriores.
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ahora, por lo que se refiere a la determinación y entero del impuesto 
diferido correspondiente a ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco:

a) el artícu lo cuarto, fracción Viii, inciso b), numeral 1, párrafo segun
do, de la ley reclamada, señala que, el saldo del registro de la Cufinco se 
podrá incrementar con la cantidad que resulte de disminuir al monto de las 
pérdidas fiscales y las pérdidas por enajenación de acciones a que hace 
referencia el inciso a) de dicha fracción, el impuesto sobre la renta que se 
haya determinado y que se pague en los términos del propio inciso b), nume
ral 1, cuarto párrafo, siempre y cuando correspondan a aquellas pérdidas que 
se disminuyeron de conformidad con el artícu lo 68, quinto párrafo, de la ley 
del impuesto sobre la renta, es decir, que se trate de pérdidas generadas a 
nivel individual y sean disminuidas a ese mismo nivel de tributación por la 
controladora y las controladas; y

b) el artícu lo cuarto, fracción Vii, antepenúltimo párrafo, de dicha ley, 
dispone que, el saldo final del registro de la Cufinco al treinta y uno de diciem
bre de dos mil cuatro, a que se refiere el inciso b) de la fracción Viii de dicho 
precepto, se incrementará con el monto de los dividendos contables o uti
lidades de que se trate –distribuidos entre las sociedades del grupo–, siempre 
que se pague el impuesto sobre la renta que corresponda.

incluso, por lo que respecta a la determinación y entero del impuesto 
diferido correspondiente al sexto ejercicio anterior, esto es, del ejercicio fiscal 
dos mil cinco y subsecuentes, así como el relativo a ejercicios fiscales ante
riores a dos mil cinco:

el artícu lo cuarto, fracción Viii, penúltimo párrafo, de la ley reclamada, 
señala que al saldo del registro de la Cufinco que se tenga al treinta y uno de 
diciembre del ejercicio inmediato –anterior– a aquel en que se deba efectuar 
el pago del impuesto diferido (es decir, dos mil nueve) y que se haya conside
rado en las comparaciones previstas en el inciso b), numeral 1, de la fracción 
Viii del precepto transitorio aludido, y en la fracción ii del artícu lo 71a, se le 
podrá incrementar las pérdidas fiscales generadas con anterioridad al 
ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y nueve, a nivel individual, 
por las controladas y por la controladora, siempre que se hayan incorporado 
en el cálcu lo de la Cufinco que se tenga al ejercicio inmediato anterior a 
aquel en que se deba efectuar el pago del impuesto diferido (dos mil nueve).

a partir de lo anterior, se puede observar que en la determinación y 
entero del impuesto diferido se elimina cualquier duplicidad o multiplicidad en 
el pago del impuesto originado por la reversión de pérdidas fiscales y de pér
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didas por enajenación de acciones, así como por el pago del impuesto corres
pondiente a los dividendos contables, en la medida en que se permite 
incrementar la Cufinco con los montos aludidos que, en última instancia, 
denotan utilidades fiscales respecto de las cuales ya se pagó el impuesto 
respectivo a nivel consolidado originado en dichas partidas o conceptos.

en otras palabras, en tanto la Cufinco reconozca el pago del impuesto 
diferido por pérdidas fiscales, pérdidas por enajenación de acciones y divi
dendos contables, se evita que en la comparación de saldos de registro de 
Cufines, se obtenga un impuesto a pagar que eventualmente hubiera sido 
originado –de nueva cuenta– en tales partidas o conceptos.

No obsta que dichos incrementos a la Cufinco puedan realizarse sólo 
hasta que las pérdidas fiscales o pérdidas por enajenación de acciones hu
biesen sido disminuidas a nivel individual, o hasta que el impuesto por divi
dendos contables hubiese sido pagado, ya que tales condicionantes permiten 
asegurar que la Cufinco contendrá utilidades fiscales consolidadas respecto 
de las cuales, efectivamente, ya se hubiese pagado el tributo.

asimismo, el hecho de que el artícu lo 71a (procedimien to para deter
minar y enterar el impuesto diferido del sexto ejercicio anterior, esto es, del 
ejercicio fiscal dos mil cinco y subsecuentes), prevea en su penúltimo párrafo 
la posibilidad de acreditar el impuesto obtenido con motivo del mecanis
mo de comparación de saldos de registro de Cufines contra el que se 
obtenga en comparaciones posteriores hasta el monto respectivo, en tanto la 
base del impuesto diferido incluya aquella sobre la que se haya pagado el 
tributo en el ejercicio o ejercicios anteriores, impide que se materialice un 
fenómeno de doble tributación, si se considera que cuando se efectúen las 
referidas comparaciones en ejercicios posteriores, los saldos del registro de 
las Cufines individuales se mantendrían sin cambios, en tanto que el saldo 
del registro de la Cufinco se irá disminuyendo con el saldo del registro de di
chas Cufines individuales de la controladora y las controladas, hasta llevarla 
a cero (a fin de revertir gradualmente la incorporación de las Cufines indivi
duales, a la Cufinco, sin que ésta llegue a ser negativa).

en ese sentido, dado que la diferencia entre el saldo del registro de las 
Cufines individuales tenderá a ser mayor que el correlativo de la Cufinco, 
dada la disminución que debe operar sobre ésta, en principio, se verificaría el 
pago del impuesto sobre una misma diferencia identificada en un proceso de 
comparación anterior; sin embargo, tal duplicidad se elimina o se neutraliza con 
el acreditamien to que puede efectuar la controladora en contra del impuesto 
que se determine en un proceso de comparación posterior, al reconocer que un 
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segmento de la diferencia de saldos de registro de Cufines identificada en una 
comparación posterior como utilidad, ya había pagado el impuesto respectivo 
en el proceso comparativo anterior.

en suma, el acreditamien to de referencia excluye la posibilidad de que 
se ocasione un doble pago de impuesto a partir del mecanismo de compara
ción de saldos de registro de Cufines dentro del procedimien to opcional para 
determinar y enterar el impuesto diferido del sexto ejercicio anterior, esto es, del 
ejercicio fiscal dos mil cinco y subsecuentes.

por lo que respecta al procedimien to opcional de determinación y en
tero del impuesto diferido correspondiente a los ejercicios fiscales anteriores 
a dos mil cinco, es importante observar –como ya quedó de manifiesto– que 
no existe el mecanismo de acreditamien to de referencia.

Sin embargo, ello se explica en la circunstancia de que el procedimien
to opcional para determinar y enterar el impuesto diferido de ejercicios ante
riores a dos mil cinco, ya no tendrá repercusiones en el impuesto que llegue 
a determinarse y enterarse a partir del ejercicio fiscal dos mil cinco, en tanto 
lo dispuesto en el artícu lo cuarto, fracción Viii, inciso b), de las disposiciones 
transitorias, implicará un corte total de los efectos del diferimien to que la 
consolidación fiscal hubiese tenido hasta el ejercicio fiscal dos mil cuatro 
(desde mil novecientos noventa y nueve).

en ese sentido, si ya no es posible que ocurriera el fenómeno acumula
tivo descrito anteriormente con motivo de la comparación de saldos de regis
tro de Cufines en un ejercicio posterior (que sería en dos mil cinco), porque 
éste ya no existiría bajo la lógica del referido dispositivo transitorio, pues la 
determinación y entero del impuesto diferido del ejercicio fiscal de dos mil 
cinco y subsecuentes se regirá a partir de lo dispuesto por el diverso artícu lo 
71a; luego, no hay necesidad de que en el mecanismo de comparación de 
saldos de registro de Cufines aplicable para los ejercicios anteriores a dos mil 
cinco prevea el acreditamien to señalado, pues en esas condiciones no hay 
tributo duplicado alguno que neutralizar.

tan es así, que el último párrafo del numeral 1 del inciso b) de la frac
ción Viii del artícu lo cuarto de las disposiciones transitorias, señala que el 
registro de las Cufines de las sociedades controladas y de la controladora y 
de la Cufinco al treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro, será el monto de 
la Cufin que hayan determinado dichas sociedades, y que el monto del saldo 
inicial al primero de enero de dos mil cinco será de cero, lo cual revela la 
existencia de un corte definitivo al ejercicio fiscal de dos mil cuatro, tal como 
se ha expuesto.
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en ese orden de ideas, si los procedimien tos opcionales para determi
nar y enterar el impuesto diferido del sexto ejercicio anterior, o sea, del ejerci
cio fiscal dos mil cinco y subsecuentes, así como el de los ejercicios fiscales 
anteriores a dos mil cinco y, específicamente, los mecanismos de compara
ción de saldos de registro de Cufines contenidos en el artícu lo 71a, fracción 
ii, de la ley del impuesto sobre la renta, y en el artícu lo cuarto, fracción Viii, 
inciso b), de las disposiciones transitorias de dicha ley, no provocan que la 
sociedad controladora determine bases duplicadas o multiplicadas origina
das en un mismo concepto de tributación, pues por una parte identifican 
utilidades gravables distintas de las que revela la reversión de las pérdidas 
fiscales y de las pérdidas por enajenación de acciones, así como de aque
llas que dan lugar a la distribución de dividendos contables intragrupo; y, por 
otra, permiten reconocer que la controladora ya ha enterado el impuesto dife
rido correspondiente a dichas partidas mediante los incrementos respectivos 
a la Cufinco, o bien, a través del acreditamien to del impuesto que en su caso 
se hubiese pagado con motivo de comparaciones anteriores; entonces, ello 
significa que no se le obliga a efectuar pagos de impuesto duplicados o mul
tiplicados, ya que en atención al principio de proporcionalidad tributaria, 
sólo se le obliga a enterar montos de impuesto que tienen su origen en los 
distintos conceptos utilitarios que, por efectos de la consolidación, no lo ha
bían pagado por diversas causas.

IV. Inaplicabilidad del criterio sustentado por esta Segunda Sala, 
al resolver la contradicción de tesis 157/2004SS.

la jurisprudencia derivada de la resolución del citado asunto, es la nú
mero 2a./J. 51/2005,46 a partir de la cual, se determinó que, en términos del 
artícu lo 57N, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta vigente hasta 
el ejercicio fiscal de dos mil uno, en concordancia con los diversos artícu los 
57H, fracción ii, inciso c), y 57H Bis, fracción ii, de dicha ley, se señala de 
manera expresa la obligación de que las controladas entreguen a la controla
dora el pago del impuesto diferido por distribución de dividendos que proven
gan de la Cufinre, por lo que no es dable aplicar el artícu lo 10a del mismo 
ordenamien to, pues éste prevé la regla general respecto del mecanismo para 

46 "reNta. laS SoCiedadeS CoNtroladaS deBeN CuBrir a la CoNtroladora el paGo 
del impueSto diFerido por diStriBuCióN de diVideNdoS Que proVeNGaN de la 
CueNta de utilidad FiSCal Neta reiNVertida, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 57N, FraC
CióN i, de la leY del impueSto relatiVo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiem
Bre de 2001)." (Novena Época, número de registro digital: 178334, Segunda Sala, jurisprudencia, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, mayo de 2005, materia administrativa , 
tesis 2a./J. 51/2005, página 484)
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calcular, entregar y enterar ese impuesto con relación a las personas morales 
ajenas al régimen de consolidación fiscal.

Como se ve, el criterio de referencia, en estricto rigor, no resulta aplica
ble al presente caso, pues en éste no debe dilucidarse cuestión alguna rela
cionada con a quién deben entregar las controladas el impuesto diferido por 
distribución de dividendos provenientes de la Cufinre.

en todo caso, la lectura de la ejecutoria respectiva permite observar 
que la consideración a que hace referencia la quejosa en sus conceptos 
de violación para tratar de demostrar que al determinar y enterar el impues
to, es necesario reconocer el pago de dicho tributo a nivel consolidado me
diante el incremento respectivo de la Cufinco para evitar un doble pago, es la 
siguiente:

"Tratándose del régimen de consolidación fiscal, se estima importante 
señalar que a fin de no duplicar el pago del impuesto diferido, dado que se tenía 
que calcular una Cufinre consolidada, además de la individual de cada una de las 
controladas, las disposiciones señalaban que cuando una empresa controlada 
pagara un dividendo de la Cufinre, se debía disminuir la Cufinre Consolidada en 
la porción consolidable e incrementarse la Cufin Consolidada en ese mismo 
monto."

Como puede observarse, a través de dicho enunciado, esta Segunda 
Sala efectivamente consideró que una forma de evitar un doble pago por con
cepto de impuesto diferido, es el incremento de la Cufinco con el monto co
rrespondiente; y, como se ha visto en la presente ejecutoria, es precisamente 
ese tipo de mecanismos el que contienen las disposiciones reclamadas para 
que, al determinar el impuesto diferido, se evite cualquier duplicidad o multi
plicidad en el pago correspondiente.

por ende, la consideración de mérito lejos de abonar en favor de la 
pretensión de la quejosa para demostrar la inconstitucionalidad de los pre
ceptos reclamados, apoya lo que aquí se ha sustentado para observar que 
aquéllos no transgreden el principio de proporcionalidad tributaria.

V. Conclusión.

en términos de lo expuesto en los apartados precedentes, los artícu los 
71, párrafos sexto y séptimo, y 71a, fracción ii, de la ley del impuesto sobre 
la renta, y cuarto, fracciones Viii, inciso b), de las disposiciones transitorias 
de dicha ley, en los que se establece la obligación a cargo de la sociedad 
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controladora de determinar y enterar el impuesto diferido a partir de los me
canismos de comparación de rufines, Cufines y Cufinres, no contravienen el 
principio de proporcionalidad tributaria, debido a que no inducen a la de
terminación de diversas utilidades fiscales gravables a partir de un mismo 
concepto o partida, por lo que no provocan el pago de un mismo impuesto en 
múltiples ocasiones, con todo lo cual, se atiende a la capacidad contributiva 
de la sociedad controladora.

de ahí que los conceptos de violación analizados, resulten infundados.

ViGÉSimo QuiNto.—Análisis de los conceptos de violación en los 
cuales se aduce que la nueva obligación de determinar y enterar el 
impuesto diferido conforme a procedimien tos opcionales cedulares y a 
partir de la disminución de pérdidas fiscales, de pérdidas por enajena
ción de acciones, así como por la distribución de dividendos contables, 
viola el principio de equidad tributaria.

en el tercer concepto de violación, punto II, la quejosa sostiene que 
el artícu lo 71a, de la ley del impuesto sobre la renta y las fracciones Vi, Vii, 
Viii y iX, del artícu lo cuarto de las disposiciones transitorias de la ley en cita, 
en vigor a partir del primero de enero de dos mil diez, violan el principio de 
equidad tributaria porque, al establecer mecanismos cedulares, provocan 
un trato desigual entre iguales. así, en tanto a los contribuyentes del régimen 
general de ley (artícu lo 10) y a los que consolidan fiscalmente (artícu lo 68), 
pero que no están obligados a enterar el impuesto diferido, se les permite 
amortizar sus pérdidas fiscales de ejercicios anteriores y, por tanto, de tribu
tar conforme a su verdadera capacidad contributiva; a los contribuyentes que 
deben determinar el impuesto diferido bajo un mecanismo cedular, no se les 
permite partir de una utilidad o pérdida fiscal consolidada del ejercicio, ni se 
les permite amortizar las pérdidas fiscales consolidadas de ejercicios anterio
res, por lo que se les obliga a pagar el impuesto sin atender a dicha capaci
dad, lo que los coloca en una situación de desigualdad.

No existen razones para justificar por qué en algunos casos se permite 
amortizar las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores y en otros no, no obs
tante que en ambos casos: se trate de contribuyentes del impuesto sobre la 
renta; que las pérdidas se generan por sociedades mercantiles como resulta
do de sus actividades empresariales; y que en todos los casos la aplicación 
de dichas pérdidas permite medir en su exacta dimensión la verdadera capa
cidad contributiva de los sujetos pasivos del tributo.
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en el séptimo concepto de violación, punto III, se aduce que los 
artícu los 70a y 71a, fracción i, en relación con el último párrafo de este últi
mo precepto, de la ley del impuesto sobre la renta, así como las fracciones 
Vi y Viii, inciso a), del artícu lo cuarto de las disposiciones transitorias de 
dicha ley, violan el principio de equidad tributaria, porque provocan un trato 
desigual entre iguales, ya que mientras en el caso del régimen general de ley 
existe la posibilidad de aprovechar las pérdidas fiscales en diez ejercicios 
fiscales, en el régimen de consolidación dicho plazo se reduce al obligar a la 
controladora a pagar el impuesto que se hubiese diferido al haber aplicado 
las pérdidas fiscales en la consolidación, aun cuando no hubiera transcurri
do ese periodo a que se refiere el artícu lo 61 de la ley del impuesto sobre la 
renta.

la circunstancia de que en un caso se trate de pérdidas fiscales obte
nidas y aplicadas dentro del régimen de consolidación fiscal, y en el otro de 
pérdidas obtenidas por un contribuyente que se encuentra en el régimen ge
neral de ley, no puede convalidar el trato inequitativo toda vez que si atende
mos a la naturaleza de la consolidación fiscal, se puede ver que su finalidad 
es que un grupo de empresas tributen como si se tratara de un mismo ente 
económico, por lo que como tal, debiera de contar por lo menos con las mis
mas prerrogativas que existen para quienes no tributan en ese régimen.

en consecuencia, dado que los preceptos reclamados impiden que las 
controladoras aprovechen las pérdidas fiscales generadas por sus controla
das durante diez ejercicios fiscales, como sí sucede en el régimen general de 
ley, en que se otorga el derecho a los contribuyentes para que puedan amor
tizar las pérdidas fiscales hasta en diez ejercicios fiscales siguientes al de su 
obtención, queda evidenciado el trato desigual entre contribuyentes del im
puesto sobre la renta que obtienen pérdidas fiscales, sin que dicho trato 
tenga justificación fiscal o extrafiscal alguna.

en el octavo concepto de violación, punto III, afirma la quejosa que 
el artícu lo 70a (que remite a los procedimien tos previstos en los artícu los 71 
o 71a) de la ley del impuesto sobre la renta, viola el principio de equidad 
tributaria, porque provoca un trato desigual entre iguales, ya que mientras en 
el caso del régimen general de ley existe la posibilidad de aprovechar las pér
didas por enajenación de acciones en diez ejercicios fiscales, en el régimen 
de consolidación dicho plazo se reduce a cinco, al obligar a la controladora a 
pagar el impuesto que se hubiese diferido al haber aplicado dichas pérdidas 
en la consolidación en el sexto ejercicio inmediato anterior, aun cuando no 
hubiera transcurrido ese periodo a que se refiere el artícu lo 32, fracción XVii, 
párrafo segundo, de la ley del impuesto sobre la renta.
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la circunstancia de que en un caso se trate de pérdidas obtenidas y 
aplicadas dentro del régimen de consolidación fiscal, y en el otro de pérdidas 
obtenidas por un contribuyente que se encuentra en el régimen general de 
ley, no puede convalidar el trato inequitativo, toda vez que si atendemos a la 
naturaleza de la consolidación fiscal, se puede ver que su finalidad es que un 
grupo de empresas tributen como si se tratara de un mismo ente económico, 
por lo que como tal, debiera de contar por lo menos con las mismas prerroga
tivas que existen para quienes no tributan en ese régimen.

en consecuencia, en el régimen de consolidación fiscal se acota el 
derecho que tienen las sociedades que generen pérdidas por enajenación de 
acciones para poder utilizarlas en lo individual, pues en lugar de ser diez ejer
cicios fiscales, como ocurre para cualquier contribuyente, en este caso sólo 
cuentan con cinco ejercicios, lo cual denota un tratamien to inequitativo sin 
justificación alguna.

en el sexto concepto de violación, punto IV, se sostiene que el ar
tícu lo 78 de la ley del impuesto sobre la renta y la fracción Vii del artícu lo 
cuarto de las disposiciones transitorias de dicha ley, violan el principio de 
equidad tributaria, porque provocan un trato desigual entre iguales, ya que 
mientras las controladoras deben pagar el impuesto respectivo por los divi
dendos contables distribuidos dentro del grupo con anterioridad o posteriori
dad al ejercicio fiscal de dos mil diez, y no pueden acreditar dicho impuesto 
contra el impuesto consolidado determinado en el ejercicio en que se efectúe 
dicho pago o los dos siguientes, otros contribuyentes que están en igualdad 
de circunstancias pero que no tienen el carácter de controladoras que tam
bién distribuyen dividendos y pagan el impuesto respectivo, sí se les permite 
efectuar dicho acreditamien to conforme al artícu lo 11 de la ley reclamada.

para superar el vicio señalado, sería necesario otorgar un mismo trato 
a todos los contribuyentes que distribuyan dividendos contables y paguen el 
impuesto respectivo, de modo que también a las sociedades controladoras se 
les permita acreditar dicho impuesto y beneficiarlas conforme a la tasa efec
tiva del impuesto en términos del artícu lo 10 de la ley del impuesto sobre la 
renta.

No obsta, que la quejosa como controladora pertenezca al régimen de 
consolidación fiscal, ya que tal circunstancia no es una razón que justifique 
el trato diferenciado que se da entre los contribuyentes antes mencionados, 
pues debe ponderarse que el derecho al acreditamien to del impuesto por di
videndos contables contra el impuesto que se determina en el mismo ejerci
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cio o los dos siguientes, ocurre tanto con sociedades que se encuentren 
dentro del régimen de consolidación o fuera de él.

en efecto, tanto una sociedad del régimen general de la ley del impues
to sobre la renta, como una sociedad controlada, que pertenece a un grupo 
de consolidación, pueden acreditar el impuesto sobre la renta que pagan por 
la distribución de dividendos contables en los términos del artícu lo 11 de la ley 
en cita, ya que mientras la primera podrá efectuar dicho acreditamien to en 
los exactos términos de dicho precepto, la sociedad controlada podrá hacerlo 
también en términos de la referida disposición, por lo que hace a su partici
pación no consolidable.

a partir de un análisis conjunto de los argumentos de referencia, se 
observa que el trato diferenciado que la quejosa denuncia como violatorio del 
principio de equidad tributaria se plantea, en términos generales, entre con
tribuyentes que tributan conforme al régimen general de las personas morales 
contenido en la ley del impuesto sobre la renta, y las sociedades controlado
ras que tributan conforme al régimen de consolidación fiscal contenido en 
dicha ley, y que, con motivo de las reformas reclamadas, deben determinar y 
enterar el impuesto diferido correspondiente al ejercicio fiscal dos mil cinco 
y subsecuentes (sexto ejercicio anterior), así como el generado en ejercicios 
fiscales anteriores a dos mil cinco. lo anterior, en función de que:

1) debido a la instauración de procedimien tos opcionales cedulares, 
para determinar y enterar el impuesto diferido, a las sociedades controlado
ras no se les permite partir de una utilidad o pérdida fiscal consolidada del 
ejercicio, ni se les permite amortizar las pérdidas fiscales consolidadas de ejer
cicios anteriores;

2) para determinar y enterar el impuesto diferido, se establece para las 
controladoras un plazo menor (cinco ejercicios) para la reversión de pérdi
das fiscales y pérdidas por enajenación de acciones utilizadas a nivel con
solidado, aun cuando no hubieran transcurrido los diez ejercicios a que se 
refieren los artícu los 61 y 32, fracción XVii, párrafo segundo, de la ley reclama
da, para cada caso, respectivamente; y

3) una vez que las sociedades controladoras determinan y enteran el 
impuesto diferido por dividendos contables, no pueden acreditarlo contra 
el impuesto consolidado determinado en el ejercicio en que se efectúe dicho 
pago o los dos siguientes, en términos del artícu lo 11 de la ley reclamada.
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para abordar el análisis de esas cuestiones, en primer término resulta 
necesario precisar –tal y como este alto tribunal ha reiterado en diversas 
ocasiones–, que el principio de equidad tributaria se refiere al derecho que 
tienen todos los gobernados a recibir el mismo trato que le es otorgado a 
quienes se encuentran en igualdad de circunstancias, sin implicar que todos 
los sujetos lleguen a encontrarse en condiciones de absoluta igualdad en 
todo momento, pero sí, que en términos de ley, las personas gocen de igual
dad jurídica. tales conclusiones encuentran sustento en la jurisprudencia 
p./J. 41/97,47 sustentada por el tribunal pleno.

de igual forma, el tribunal pleno ha destacado que los poderes públicos 
deben considerar un mismo trato entre particulares que se encuentren 
en la misma situación, a fin de evitar cualquier trato discriminatorio ante 
situaciones análogas. asimismo, que los contribuyentes de un mismo im
puesto, que se ubiquen en una misma hipótesis de causación, deben 
guardar una idéntica situación frente a la norma jurídica. tales extremos se 
han sostenido, respectivamente, en las jurisprudencias plenarias p./J. 42/9748 
y p./J. 24/2000.49

a partir de esas premisas fundamentales, esta Segunda Sala advierte 
que, en los términos propuestos por la quejosa, los preceptos reclamados no 
provocan un trato diferenciado injustificado a la luz del principio de equidad 
tributaria, habida cuenta que los contribuyentes sujetos al régimen de con
solidación fiscal, y aquellos que deben tributar conforme al régimen general 
contemplados en la ley del impuesto sobre la renta, no puede estar sujetos 
al mismo tratamien to fiscal.

para clarificar la postura anterior, resulta relevante precisar la forma en 
la que se delimitan los regímenes que integran el sistema legal del tributo 
analizado.

47 "eQuidad triButaria. SuS elemeNtoS." (Novena Época, pleno, «número de registro digital 
198403», Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, junio de 1997, materias consti
tucional y administrativa, tesis p./J. 41/97, página 43)
48 "eQuidad triButaria. impliCa Que laS NormaS No deN uN trato diVerSo a Situa
CioNeS aNÁloGaS o uNo iGual a perSoNaS Que eStÁN eN SituaCioNeS diSpareS." 
(Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, junio de 1997, 
materias constitucional y administrativa, tesis p./J. 42/97, página 36)
49 "impueStoS. priNCipio de eQuidad triButaria preViSto por el artÍCulo 31, FraC
CióN iV, CoNStituCioNal." (Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gace ta, 
tomo Xi, marzo de 2000, materias constitucional y administrativa, tesis p./J. 24/2000, página 35)
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el título ii de la ley del impuesto sobre la renta, cuenta con diversos 
capítulos, mismos que determinan el contenido y alcance de las obligaciones 
fiscales de las personas morales.

dentro de la estructura general del título, se aprecia la existencia de un 
régimen general de ley, aplicable de manera obligatoria a las personas mo
rales, a través del cual se regulan disposiciones generales (artícu los 10 a 16), así 
como lo concerniente a los ingresos (artícu los 17 a 28), mismos que integran 
el capítulo i, a las deducciones (artícu los 29 a 45i), contenidos en el capítulo 
ii, al ajuste por inflación (artícu los 46 a 48), regulado por el capítulo iii, a las 
pérdidas (artícu los 61 a 63), integrantes del capítulo V, a las obligaciones de 
los contribuyentes personas morales (artícu los 86 a 89), contenidas en el ca
pítulo Viii, e inclusive a las facultades de las autoridades fiscales (artícu los 90 
a 92), pertenecientes al capítulo iX.

por otro lado, en el título ii de la ley del impuesto sobre la renta, existen 
disposiciones particulares que establecen reglas especiales para determina
dos contribuyentes, las cuales se limitan a la determinación de obligaciones 
particulares o prerrogativas acordes a sus circunstancias, pero que se enmar
can en el contexto del propio título ii, por lo que no constituyen un régimen 
particular de tributación. dichas reglas se contienen en el capítulo iV (artícu los 
49 a 60), y se refieren a las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, 
almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, uniones de cré
dito y sociedades de inversión de capitales.

adicionalmente, se prevén dos regímenes de tributación diversos al 
general de ley: el régimen de consolidación fiscal, regulado a través del 
capítulo Vi (integrado por los artícu los 64 a 78), y el régimen simplificado, 
previsto en el capítulo Vii (artícu los 79 a 85), del referido título ii de la ley del 
impuesto sobre la renta.

Ambos capítulos establecen reglas particulares de tributación y 
no meras adecuaciones al régimen general de ley, motivo por el cual 
constituyen auténticos regímenes independientes.

en el caso, interesa el régimen de consolidación fiscal, mismo que re
sulta optativo al general de ley, y que establece la forma en la que han de 
tributar las personas que legalmente sean consideradas sociedades controla
doras y controladas, resultando esencial al régimen la determinación de un 
resultado fiscal consolidado, mismo que se calcula en los términos del artícu
lo 68 de la ley del impuesto sobre la renta.
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dicho régimen contiene diversas disposiciones particulares, 
aplicables específicamente a las sociedades que se consideren contro
ladoras y controladas, como son las relativas a los requisitos necesarios 
para consolidar, las reglas relacionadas a la salida del régimen así como a la 
desincorporación de empresas controladas, la determinación de cuentas es
peciales para la consolidación y las obligaciones particulares de controlado
ras y controladas.

Sin perjuicio de lo anterior, debe considerarse que, según lo dispuesto 
por el penúltimo párrafo del artícu lo 64 de la ley del impuesto sobre la renta, 
las empresas controladoras y controladas deberán atender a las disposicio
nes generales del título ii que no contravengan las reglas específicas estable
cidas en el capítulo Vi.

en este contexto puede apreciarse que, en lo que interesa en el presen
te caso, el título ii de la ley del impuesto sobre la renta, contempla dos re
gímenes de tributación excluyentes entre sí, a saber:

a) el régimen general de ley, obligatorio para las personas morales, 
mismo que se rige con base en –valga la redundancia– las reglas generales 
de tributación; y,

B) el régimen de consolidación fiscal, optativo al general de ley, mismo 
que se rige con base en las reglas particulares de tributación aplicables a 
controladoras y controladas, así como a las reglas del régimen general de ley 
en lo que no contradigan a las disposiciones particulares de la 
consolidación.

en efecto, los contribuyentes del título ii que, dadas sus características 
particulares, se encuentren en posibilidades de acceder al régimen de conso
lidación fiscal, solamente cuentan con la posibilidad de tributar en uno de los 
regímenes apuntados, pues no pueden tributar conforme al régimen general 
y simultáneamente hacerlo conforme al de consolidación fiscal –la afirma
ción anterior debe entenderse en el contexto previamente delimitado, en el 
que el régimen de consolidación fiscal aplica las reglas del general de ley, pero 
sólo en los términos que el propio régimen de consolidación lo permite–.

de acuerdo con lo señalado, el título ii de la ley del impuesto sobre la 
renta contempla dos regímenes de tributación, excluyentes entre sí, con ca
racterísticas propias, entre las que se pueden enunciar:
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Régimen general
(título ii, de las personas morales)

Régimen de consolidación fiscal
(título ii, capítulo Vi, del régimen de 
consolidación fiscal)

• Aplica de forma obligatoria y 
automática a todos los sujetos del 
impuesto a que el título hace 
referencia.

• Aplica de manera alterna y op
tativa a aquellas sociedades que 
cumplan con ciertas características 
y requisitos.

Régimen general
(título ii, de las personas morales)

Régimen de consolidación fiscal
(título ii, capítulo Vi, del régimen de 
consolidación fiscal)

• aplica en forma individual por 
cada persona moral.

• aplica a un grupo de sociedades 
(unidad económica) con una de 
ellas como líder responsable ante 
el fisco (controladora y 
controladas).

• la base tributaria (individual) 
se integra mediante la suma de los 
ingresos acumulables menos las de
ducciones autorizadas para obtener 
la utilidad fiscal (o pérdida) y, en su 
caso, menos pérdidas fiscales de 
ejercicios anteriores, para obtener 
un resultado fiscal (o pérdida).
las pérdidas fiscales que lleguen a 
generarse, sólo pueden aplicarse 
contra utilidades de la propia empre
sa en ejercicios posteriores (artícu lo 
61 liSr).

• la base tributaria (consolidada) 
se integra mediante la suma y resta 
de los resultados de cada una de 
las sociedades (utilidades y pérdidas 
fiscales), para obtener el resultado fis
cal consolidado o pérdida fiscal 
consolidada.
Beneficio: aplicación inmediata de 
pérdidas fiscales individuales de so
ciedades "perdedoras" contra utili
dades fiscales individuales de 
sociedades "ganadoras"; lo mismo 
ocurre con las pérdidas por enajena
ción de acciones.

• la determinación y entero del im
puesto se realiza por cada ejercicio 
fiscal, sin lugar a diferimien to 
alguno.

• la determinación y entero del im
puesto consolidado se realiza por 
cada ejercicio fiscal y puede dar 
lugar al diferimien to del pago del 
tributo.
Beneficio: que la determinación y 
entero del impuesto diferido se reali
ce en un momento posterior.
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• la distribución de dividendos 
contables (no provenientes de 
Cufin), debe pagar el impuesto 
corporativo en el mismo ejercicio 
en que se distribuyen (artícu lo 11 de 
la ley del iSr).

• la distribución de dividendos 
contables (no provenientes de 
Cufin) entre las empresas del grupo 
de consolidación, no paga el im
puesto de forma inmediata, sino 
en momentos posteriores.
Beneficio: libre flujo de dividen
dos, como una ventaja de carácter 
financiero del sistema.

Régimen general
(título ii, de las personas morales)

Régimen de consolidación fiscal
(título ii, capítulo Vi, del régimen de 
consolidación fiscal)

• la Cuenta de utilidad Fiscal Neta 
(Cufin), se integra exclusivamente 
con los resultados de la persona 
moral contribuyente.

• la Cuenta de utilidad Fiscal Neta 
Consolidada (Cufinco), se integra 
con los saldos de las Cuentas de uti
lidad Fiscal Neta de las Sociedades 
del grupo (Cufines individuales).
Beneficio: la controladora puede 
distribuir dividendos con cargo a 
la Cufinco sin pagar el impuesto 
por dividendos (artícu lo 11).

• el entero del impuesto (tanto 
pagos provisionales como del ejerci
cio), se hace en su totalidad ante 
la autoridad hacendaria.

• los montos del impuesto determi
nado (tanto pagos provisionales 
como del ejercicio) a nivel individual, 
se entregan a la sociedad contro
ladora en la parte consolidable, y 
ante la autoridad hacendaria en 
la  parte no consolidable.
Beneficio: la controladora incre
menta sus flujos de efectivo al re
cibir el impuesto individual de las 
controladas, debiendo enterar sólo 
el monto correspondiente al impues
to consolidado determinado en cada 
ejercicio.

para esta Segunda Sala, bastan las diferencias genéricamente identifi
cadas entre un régimen de tributación y otro, para determinar, desde un punto 
de vista general y amplio que, en efecto, no pueden situarse en un plano de 
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igualdad los contribuyentes personas morales sujetos al régimen general de la 
ley del impuesto sobre la renta, y aquellos que tributan conforme al régimen 
de consolidación fiscal, porque si bien este último se apoya en las reglas bá
sicas de aquél, por lo que puede existir convergencia en distintos aspectos, el 
régimen especial aludido funciona con regulaciones propias y específicas que 
no aplican al general de ley, lo cual permite ubicar en un plano distinto a las 
sociedades controladoras y controladas, entre otras razones, porque les per
mite obtener distintos beneficios, desde el punto de vista tributario, que no 
disfrutan los demás contribuyentes del régimen general, pero que, a su vez, 
pueden implicarles deberes u obligaciones que estos últimos no tienen, pre
cisamente por la diversa posición tributaria que ocupan.

Consecuentemente, por las razones señaladas, deben declararse in
fundados los conceptos de violación analizados, habida cuenta que, contrario 
a lo argumentado por la quejosa, no existe un trato diferenciado injustificado 
entre los contribuyentes del régimen general de la ley del impuesto sobre la 
renta y aquellos sujetos al régimen de consolidación fiscal.

Sobre esa base general, sólo resta mencionar, de manera específica, 
que los artícu los 70a, 71, 71a y 78, de la ley del impuesto sobre la renta, así 
como las fracciones Vi, Vii, Viii y iX, del artícu lo cuarto de las disposiciones 
transitorias de la ley referida, al establecer la obligación a cargo de la sociedad 
controladora de determinar y enterar el impuesto diferido correspondiente al 
ejercicio fiscal dos mil cinco y subsecuentes (sexto ejercicio anterior), así 
como el generado en ejercicios fiscales anteriores a dos mil cinco, no violan 
el principio de equidad tributaria, en atención a que:

1) la instauración de procedimien tos opcionales "cedulares" o "aisla
dos" (artícu los 71a y fracciones Vi, Vii, Viii y iX, del artícu lo cuarto de las dis
posiciones transitorias), para determinar y enterar el impuesto diferido, tiene 
como propósito identificar de manera específica y exclusiva aquellos concep
tos utilitarios que, hasta el momento en que deba efectuarse el pago co rres
pondiente, no han reportado el impuesto respectivo, lo cual implica que no 
deban involucrarse factores o resultados inherentes a la situación fiscal ge
neral del grupo en la consolidación, misma que ya viene siendo determinada 
–ejercicio tras ejercicio– conforme al cálcu lo integral previsto en los artícu los 
64 y 68 de la ley reclamada; en ese sentido, se justifica que las sociedades 
controladoras que aplican dichos procedimien tos opcionales, no puedan par
tir de una utilidad o pérdida fiscal consolidada del ejercicio para efectuar el 
cálcu lo correspondiente, ni se les permita amortizar pérdidas fiscales conso
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lidadas de ejercicios anteriores, a diferencia de lo que ocurre con contribu
yentes del régimen general o que tributen en el de consolidación fiscal pero 
que no estén obligados a determinar y enterar el impuesto diferido conforme 
a las disposiciones reclamadas, quienes, en su caso, pueden amortizar pérdi
das fiscales de ejercicios anteriores, pues tales contribuyentes no deben se
guir mecanismos "cedulares" o "aislados" para pagar impuesto diferido con 
motivo de la consolidación.

lo anterior, al margen de que las controladoras tienen a su disposición 
un procedimien to (regla general contenida en el artícu lo 71), que les permiti
ría incluir las partidas que dan lugar al impuesto diferido, al mecanismo inte
gral de cálcu lo del impuesto sobre la renta consolidado y, por tanto, reconocer 
los efectos que a ese nivel tributario existen para la determinación de dicho 
diferido, entre otras formas, al partir de la utilidad o pérdida fiscal consolida
da del ejercicio inmediato anterior, y mediante la amortización de pérdidas 
fiscales consolidadas de ejercicios anteriores, en su caso.

2) la obligación de reversar las pérdidas fiscales y pérdidas por enaje
nación de acciones (artícu los 70a y 71a, fracción i, en relación con el último 
párrafo de este último precepto, así como las fracciones Vi y Viii, inciso a), del 
artícu lo cuarto de las disposiciones transitorias), utilizadas a nivel consolida
do, una vez concluidos cinco ejercicios fiscales (como regla general) –lo cual 
implica que las sociedades que las generaron todavía no hubiesen perdido el 
derecho de aplicarlas en lo individual, pues cuentan con un plazo de diez 
ejercicios para ello–, obedece a la necesidad de establecer un nuevo momen
to para proceder al entero del impuesto diferido y evitar, por tanto, que se 
prorrogue por largos periodos, considerando que el acotamien to de dicho 
diferimien to a cinco ejercicios fiscales es suficiente y razonable desde el 
punto de vista de la rentabilidad económica de un proyecto de inversión y es 
acorde con las necesidades contemporáneas de financiamien to del gasto pú
blico, tal como se señaló en el proceso legislativo de la reforma reclamada; a 
partir de ello, se justifica que las sociedades controladoras deban enterar el 
impuesto diferido una vez que transcurrieron cinco ejercicios fiscales (como 
regla general), a partir de que aquél se generó mediante la utilización de pér
didas fiscales y pérdidas por enajenación de acciones a nivel consolidado, 
debiendo observarse que tal circunstancia –reversión, transcurridos cinco 
ejercicios–, no es equiparable a la posibilidad de amortizar ese tipo de pérdi
das a nivel individual, o bien, desde la perspectiva del régimen general, pues 
aquélla –reversión– habrá de dar lugar al entero del tributo diferido por la 
consolidación, en tanto ésta –amortización de pérdidas– permitirá disminuir 
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la base gravable o diluirla en su totalidad, lo que llevará a enterar un impuesto 
menor, a no enterarlo o, incluso, a situar al contribuyente de que se trate en 
situación de pérdida fiscal.

lo anterior, al margen de que los plazos previstos en la ley del impues
to sobre la renta, no tienen que guardar identidad o ser convergentes si se 
refieren a situaciones jurídicas diversas o a contribuyentes ubicados en pla
nos distintos.

3) el hecho de que las sociedades controladoras, una vez que determi
naron y enteraron el impuesto diferido por dividendos contables (artícu lo 78 y 
fracción Vii del artícu lo cuarto de las disposiciones transitorias), no puedan 
acreditarlo contra el impuesto consolidado determinado en el ejercicio en 
que se efectúe dicho pago o los dos siguientes, en términos del artícu lo 11 de 
la ley del impuesto sobre la renta, obedece a que su aplicación distorsiona
ría las reglas bajo las cuales se determina el impuesto consolidado, pues se 
provocaría que el impuesto pagado por los dividendos contables –aun cuan
do los ingresos que originaron estos últimos no fueron considerados para 
determinar el resultado fiscal consolidado–, sirviera como monto acreditable 
para disminuir el impuesto sobre la renta consolidado. además, debe tomar
se en cuenta que en lugar de permitirse el acreditamien to de referencia, a 
nivel consolidado se otorga a la controladora la posibilidad de incrementar el 
saldo o el registro, según corresponda, de la Cuenta de utilidad Fiscal Neta 
Consolidada (Cufinco), con el monto de los dividendos o utilidades de que se 
trate, una vez pagado el impuesto diferido, lo cual va más acorde con la natu
raleza del régimen de consolidación fiscal, habida cuenta que con dicha me
dida se impide que existan distorsiones en los resultados del grupo al 
momento de enterar el impuesto.

a partir de lo anterior, se justifica que las sociedades controladoras no 
estén en posibilidad de acreditar el impuesto pagado por dividendos conta
bles conforme al artícu lo 11 de la ley reclamada, tomando en consideración 
que dicho acreditamien to resulta aplicable únicamente por las personas mo
rales que no consolidan sus resultados fiscales –y, en su caso, por las socie
dades controladas en la medida en que deben determinar el impuesto sobre 
la renta como si no hubiera consolidación–, dado que éstas determinan su 
impuesto en el ejercicio fiscal en el cual distribuyeron los dividendos y apli
can el acreditamien to contra el impuesto del propio ejercicio fiscal; lo que no 
ocurre en el régimen de consolidación fiscal, dada la mecánica para determi
nar el impuesto consolidado, pues por la distribución de dividendos conta
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bles, no se pagará el impuesto ejercicio tras ejercicio, como acontece en el 
régimen general de las personas morales, sino por el contrario, derivado 
del beneficio que otorga el régimen de consolidación, es que se permite su 
diferimien to.

así, debe observarse que las sociedades controladoras bajo el régimen 
de consolidación fiscal, no se encuentran obligadas al pago inmediato del 
impuesto ejercicio tras ejercicio por la distribución de dividendos contables, 
a diferencia de los contribuyentes que tributan bajo el régimen general, quie
nes sí deben pagarlo en el ejercicio en que realicen dicha distribución de di
videndos contables, lo cual pone de manifiesto aún más la diferente situación 
en que se ubican unas y otros y, por ende, ello justifica la diferencia de trato 
al respecto.

Con base en esas razones adicionales y particulares, se concluye que 
no asiste la razón a la quejosa cuando afirma que los preceptos reclamados 
provocan un trato diferenciado injustificado que resulte violatorio del princi
pio de equidad tributaria y, por ende, los argumentos que hace valer al res
pecto resultan infundados.

ViGÉSimo SeXto.—Análisis de los conceptos de violación en los 
cuales se aduce que la nueva obligación de entero del impuesto diferi
do a partir de la comparación de Rufines, Cufines y Cufinres, viola el 
principio de equidad tributaria.

en el noveno concepto de violación, punto IV, sostiene la quejosa 
que la regla i.3.5.4 de la resolución miscelánea Fiscal para dos mil nueve, 
viola el principio de equidad tributaria al provocar un trato diferenciado 
entre contribuyentes que se encuentran en identidad de circunstancias.

en efecto, aquellos contribuyentes: A) Que deben determinar el im
puesto diferido conforme al artícu lo 70a y a la fracción Vi del artícu lo cuarto 
de las disposiciones transitorias de la ley reclamada; B) Que opten por deter
minar el impuesto diferido conforme a la fracción Viii del artícu lo cuarto de 
las disposiciones transitorias de dicha ley; y C) Que opten por determinar el 
impuesto diferido conforme al artícu lo 71a de la ley reclamada; ninguno de 
ellos podrá aplicar dicha regla miscelánea cuya mecánica busca eliminar los 
vicios de desproporcionalidad de que adolece el artícu lo 71 (el cual ocasiona 
duplicidades o triplicidades en el pago del tributo), en tanto sólo resulta apli
cable a aquellos contribuyentes que determinen el impuesto diferido con mo
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tivo de una desincorporación o desconsolidación, aun cuando unos y otros 
determinarán un impuesto diferido a cargo de la controladora.

así, es evidente el trato inequitativo, aunque conforme a los pro
cedimien tos opcionales de los artícu los 71a y cuarto, fracción Viii, de las 
disposiciones transitorias, se pretenda evitar las duplicidades que ocasionan, 
a través de determinados incrementos a la Cufinco, pues puede ser que las 
condicionantes a que se sujetan tales incrementos, no lleguen a ocurrir.

en el noveno concepto de violación, punto V, aduce la quejosa que 
el artícu lo 71a, fracción ii, inciso a), párrafo segundo, de la ley del impuesto 
sobre la renta, así como el antepenúltimo y penúltimo párrafos del inciso b) 
de la fracción Viii del artícu lo cuarto de las disposiciones transitorias de dicha 
ley, violan el principio de equidad tributaria, al provocar un trato diferencia
do entre contribuyentes que se ubican en las mismas circunstancias.

en efecto, en el marco de la mecánica de comparación de los saldos 
del registro de cuentas a nivel consolidado e individuales, la controladora 
puede incrementar el saldo del registro de la Cufinco con un determinado 
monto (en el caso del artícu lo 71a, con uno que se obtiene a partir de pérdi
das fiscales y pérdidas por enajenación de acciones y, en el caso del artícu lo 
cuarto, fracción Viii, de las disposiciones transitorias, con uno que se obtiene 
a partir de las pérdidas fiscales generadas con anterioridad a mil novecientos 
noventa y nueve), a fin de no incidirla con un doble efecto económico, toman
do en cuenta que ya se habría determinado el impuesto diferido respec
tivo por reversión de pérdidas fiscales a nivel consolidado; sin embargo, dicho 
incremento a la Cufinco no se le permite a las controladoras que sólo hu
biesen generado pérdidas por enajenación de acciones y/o dividendos 
contables.

en ese tenor, es evidente el trato inequitativo, porque no obstante que 
ambos contribuyentes generaron conceptos que impactaron en el resultado 
fiscal consolidado o pérdida fiscal consolidada, si se trata de aquellos que lo 
hubiesen hecho a través de pérdidas fiscales, en este caso sí se les permite 
incrementar el saldo del registro de la Cufinco, lo que no sucede igual tratán
dose de contribuyentes que hubiesen afectado su resultado fiscal consolidado 
o pérdida fiscal consolidada a través de pérdidas por enajenación de accio
nes y/o dividendos contables, pues no se les permite incrementar el saldo del 
registro de la Cufinco.

Como se puede observar, los argumentos de referencia en que la que
josa sostiene que los preceptos reclamados transgreden el principio de equi
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dad tributaria, parten de la premisa de que existe un trato diferenciado entre 
sociedades controladoras, en función de que:

1) Sólo aquellas controladoras que deban desincorporar alguna so
ciedad del grupo o desconsolidar este último, podrán aplicar el pro ce
dimien to opcional contenido en la regla i.3.5.4 de la resolución miscelánea 
Fiscal para dos mil nueve –según sostiene–, para eliminar los vicios de 
desproporcionalidad contenidos en el artícu lo 71 de la ley del impuesto 
sobre la renta, mientras que aquellas controladoras que deban determinar 
y enterar el impuesto diferido conforme al nuevo supuesto introducido a 
partir de las reformas reclamadas que entraron en vigor a partir de dos mil 
diez, a través de los procedimien tos previstos para tales efectos, no esta
rán en aptitud de aplicar dicha regla miscelánea y, por tanto, no podrán 
eliminar los vicios de desproporcionalidad de que adolece el referido pre
cepto legal en tanto provoca que deba pagarse un impuesto diferido dupli
cado o multiplicado; y

2) Sólo aquellas controladoras que: a) Hubiesen impactado su resulta
do fiscal consolidado a través de pérdidas fiscales; b) Hubiesen diferido el 
impuesto por aplicación de pérdidas fiscales de ejercicios anteriores al trein
ta y uno de diciembre de dos mil cuatro y por distribución de dividendos conta
bles; y c) Hubiesen diferido el impuesto por aplicación de pérdidas fiscales de 
ejercicios anteriores al primero de enero de mil novecientos noventa y nueve; 
podrán incrementar el saldo del registro de la Cufinco (sea el que se tenga al 
treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro, o al treinta y uno de diciembre 
del ejercicio inmediato anterior a aquel, en que se deba efectuar el pago del 
impuesto diferido); en tanto aquellas controladoras que hubiesen impactado 
su resultado fiscal consolidado a través de pérdidas por enajenación de ac
ciones y/o dividendos contables, no podrán incrementar el saldo del registro 
de la Cufinco (sea el que se tenga al treinta y uno de diciembre de dos mil 
cuatro, o al treinta y uno de diciembre del ejercicio inmediato anterior a aquel 
en que se deba efectuar el pago del impuesto diferido).

para analizar esos argumentos, es útil reiterar –como se precisó ante
riormente–, que para esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el princi
pio de equidad tributaria entraña el derecho de todos los gobernados a 
recibir el mismo trato que le es otorgado a quienes se encuentran en igual
dad de circunstancias, sin implicar que todos los sujetos lleguen a encontrar
se en condiciones de absoluta igualdad en todo momento, pero sí que en 
términos de ley, las personas gocen de igualdad jurídica. asimismo, este alto 
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tribunal ha establecido que los poderes públicos deben otorgar un mismo 
trato entre particulares que se encuentren en la misma situación, a fin 
de evitar cualquier trato discriminatorio ante situaciones análogas, y que los 
contribuyentes de un mismo impuesto que se ubiquen en una misma 
hipótesis de causación, deben guardar una idéntica situación frente a 
la norma jurídica.

Sobre esas bases, esta Segunda Sala advierte que los preceptos recla
mados no provocan un trato diferenciado entre sociedades controladoras su
jetas al régimen de consolidación fiscal, particularmente con motivo del 
nuevo supuesto de entero del impuesto diferido que debe instrumentarse 
conforme a los distintos procedimien tos previstos para ello.

en efecto, por lo que atañe al primer rubro sometido al escrutinio 
constitucional, debe recordarse que en esta misma ejecutoria se determinó 
que, si bien es cierto que la regla i.3.5.4 de la resolución miscelánea Fiscal 
para dos mil nueve, era aplicable única y exclusivamente para los casos de 
desincorporación y desconsolidación, en sustitución de lo que disponen los 
párrafos segundo a séptimo del artícu lo 71 de la ley del impuesto sobre la 
renta, también lo es que, a partir de las reformas reclamadas resulta aplica
ble para la determinación y entero del impuesto diferido, porque dicho pre
cepto legal adquirió una nueva dimensión normativa para ese propósito, lo 
cual significa que el mecanismo optativo contenido en dicha regla miscelá
nea se torna igualmente aplicable en el nuevo contexto normativo del referido 
artícu lo 71, en tanto a partir de entonces contiene uno de los procedimien tos 
para determinar el impuesto sobre la renta diferido con motivo de la consoli
dación conforme a la reforma de dos mil diez.

así, ya se precisó que si el propio artícu lo 71 de la ley reclamada adqui
rió un nuevo supuesto de aplicación para los efectos ya señalados, lo mismo 
ocurrió con la regla i.3.5.4, aun cuando ni uno ni otra tuvieron modificaciones 
desde el punto de vista formal, pues basta que el dispositivo legal fuera modi
ficado en cuanto a sus alcances materiales, para que eso mismo ocurriera 
con la regla miscelánea referida que resulta aplicable de manera opcional 
para los mismos casos que aquél regula.

por ello, se puntualizó que las porciones normativas del artícu lo 71 de 
la ley del impuesto sobre la renta que, opcionalmente, pueden ser sustitui
das por la regla i.3.5.4 para los casos de desincorporación y desconsolidación 
(esto es, los párrafos segundo a séptimo de aquel dispositivo legal), son las 
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mismas que, a su vez, resultan aplicables para la determinación y entero del 
impuesto diferido, por lo que en idéntica forma dicha regla resulta aplicable 
sustituyendo los mismos párrafos para este último propósito.

en tales condiciones, si todas las sociedades controladoras se en
cuentran en aptitud de aplicar la citada regla miscelánea tanto para los 
casos de desincorporación o desconsolidación, como para aquellos en que 
deba determinarse y enterarse el impuesto diferido, en términos de la re
forma de dos mil diez, es claro que frente a la norma administrativa de refe
rencia, en su nuevo contexto normativo, todas las sociedades controladoras 
se ubican en igualdad de circunstancias sin que se genere un trato 
diferenciado.

lo anterior, en tanto la regla i.3.5.4 tan sólo constituye una alternativa 
al alcance de las controladoras que decidan aplicarla, sin que ello implique 
aceptar que tal proceder es para superar vicios de desproporcionalidad que, 
como ya se estableció, el artícu lo 71 reclamado no tiene.

por lo que se refiere al segundo rubro, sujeto al análisis de equidad, 
debe decirse que las disposiciones que regulan los procedimien tos (general 
y opcionales), para dar cumplimien to al nuevo supuesto de determinación y 
entero del impuesto diferido, tanto del sexto ejercicio anterior, es decir, el que 
se hubiese generado en el ejercicio fiscal de dos mil cinco y subsecuentes, 
como aquel que se hubiese originado en los ejercicios fiscales anteriores a 
dos mil cinco (hasta mil novecientos noventa y nueve), aplican por igual en 
relación con todas las sociedades controladoras que se vean en la necesidad 
de cumplir con tal obligación bajo el nuevo supuesto previsto a partir de dos 
mil diez.

en ese sentido, por lo que atañe a las reglas específicas, conforme a 
las cuales resultarán procedentes los incrementos a la Cufinco, como parte 
de los mecanismos de comparación de saldos de registro de Cufines y, en 
tanto tales incrementos permiten reconocer que ya se ha pagado a nivel con
solidado el impuesto diferido originado en distintas partidas o conceptos, 
debe decirse que todas las sociedades controladoras se ubicarán en un 
mismo plano jurídico, pues en relación con todas ellas se aplicará por igual 
la normatividad reclamada, conforme a la cual, deberán acatarse las exigen
cias respectivas para alcanzar ese propósito.

en todo caso, las diferencias que pudieran suscitarse entre las socie
dades controladoras con motivo de tales incrementos a la Cufinco, no proven
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drán de un trato desigual ocasionado por las normas reclamadas, sino de la 
diversidad de circunstancias específicas en que se encuentre cada controla
dora para efectos de la determinación y entero del impuesto diferido, esto es, 
si debe revertir pérdidas fiscales o pérdidas por enajenación de acciones, si 
debe enterar algún monto de impuesto diferido por concepto de distribución de 
dividendos contables intragrupo o si debe pagarlo derivado de los mecanis
mos de comparación de rufines, Cufines y Cufinres, y si tales partidas tuvie
ron lugar antes o después del ejercicio fiscal de dos mil cinco, por lo que es 
claro que extremos así, no resultan atribuibles a las normas impugnadas.

en razón de lo expuesto, el artícu lo 71a, fracción ii, inciso a), párrafo 
segundo, de la ley del impuesto sobre la renta, el artícu lo cuarto, fracciones 
Vii, antepenúltimo párrafo, Viii, inciso b), numeral 1, párrafo segundo, y an
tepenúltimo y penúltimo párrafos de dicha fracción Vii, de las disposiciones 
transitorias de dicha ley, en los cuales se prevé el incremento del saldo del 
registro de la Cufinco, así como la regla i.3.5.4 de la resolución miscelánea 
Fiscal para dos mil nueve, que contiene un procedimien to opcional para los 
casos de desincorporación y desconsolidación y, a partir de la reforma recla
mada, también para determinar y enterar el impuesto diferido, en lugar del pro
cedimien to general previsto en el artícu lo 71 de dicha ley, no violan el 
principio de equidad tributaria, en atención a que otorgan el mismo trato 
jurídico a todas las sociedades controladoras que deban cumplir con esa 
obligación bajo el nuevo supuesto introducido a partir del ejercicio fiscal de 
dos mil diez.

en tales condiciones, los conceptos de violación analizados resultan 
infundados.

ViGÉSimo SÉptimo.—decisión.

de acuerdo con lo razonado en la presente ejecutoria, en función del 
resultado al que se arribó después de analizar las argumentaciones expues
tas por las partes promoventes, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determina que lo procedente en el caso es:

en materia de procedencia, en términos generales, tener por desesti
mados los agravios que formularon las autoridades recurrentes, a través de 
los cuales insistieron en la actualización de diversas causales de improce
dencia; pero, de manera específica en el rubro anotado, confirmar el sobre
seimien to dispuesto en la sentencia recurrida, respecto de los decretos 
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publicados en el diario oficial de la Federación, el primero de enero de dos 
mil dos, el primero de diciembre de dos mil cuatro y el primero de octubre de 
dos mil siete, al haberse desestimado los agravios correspondientes de la 
parte quejosa; levantar el sobreseimien to decretado en la sentencia recurri
da, respecto de la regla i.3.5.4 de la resolución miscelánea Fiscal para dos 
mil nueve, publicada en el diario oficial de la Federación el veintinueve de 
abril de dos mil nueve, y por lo que se refiere al artícu lo segundo, fracciones 
i, incisos a), b) y c), y ii, incisos a), b) y c), de las disposiciones de vigencia 
temporal de la ley del impuesto sobre la renta, al haber resultado fundados 
los agravios que sobre el particular formuló la quejosa; y declarar parcial
mente sin materia la revisión adhesiva hecha valer, en la medida en que la 
revisión principal promovida por la quejosa, resultó infundada (en aspectos 
de procedencia).

al no actualizarse alguna causa de improcedencia diversa, en torno al 
fondo del asunto, en términos generales, tener por desestimados los agravios 
que formularon las autoridades recurrentes, a través de los cuales adujeron 
la inoperancia de los argumentos de inconstitucionalidad planteados contra 
el régimen de consolidación fiscal (de acuerdo con los criterios definidos por 
este alto tribunal al analizar las reformas a dicho régimen que entraron en 
vigor a partir de mil novecientos noventa y nueve), y también los que expuso 
la quejosa en torno a diversas omisiones en que habría incurrido la Juez Fe
deral al analizar los conceptos de violación a partir del principio de irretroac
tividad de la ley; pero, de manera específica en dicho rubro, declarar 
parcialmente sin materia la revisión adhesiva hecha valer, en la medida en 
que la revisión principal promovida por la quejosa, resultó infundada (en as
pectos de fondo), y revocar el amparo concedido en primera instancia a la 
parte quejosa, al haber resultado fundados los agravios que hicieron valer las 
autoridades recurrentes para demostrar que los preceptos reclamados no 
violan el principio de irretroactividad de la ley contenido en el artícu lo 14 
constitucional.

asimismo, por lo que se refiere al fondo del asunto, tener como funda
do el agravio planteado por la parte quejosa en cuanto combatió la negativa 
del amparo resuelta en primera instancia, pues tal como lo sostuvo, la Juez 
Federal no debió declarar inoperantes los restantes conceptos de violación 
que se hicieron valer en la demanda de amparo bajo la consideración de que 
en el caso se impugna un régimen "optativo y de beneficio"; y, correlativamen
te, tener por desestimados los agravios que sobre el particular hicieron valer 
las autoridades recurrentes.
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dado el carácter fundado del agravio de referencia expuesto por la que
josa y, una vez que esta Segunda Sala emprendió el análisis de los conceptos 
de violación respectivos contenidos en la demanda de amparo, procede negar 
el amparo solicitado en contra de los artícu los 64, antepenúltimo párrafo, 65, 
68, 70a, 71, 71a, 72, 73, 75 y 78; segundo, fracciones i, incisos a), b) y c), y ii, 
incisos a), b) y c), de las disposiciones de vigencia temporal; y cuarto, fraccio
nes Vi, Vii, Viii, iX, X y Xi, de las disposiciones transitorias; todos de la ley del 
impuesto sobre la renta, publicada en el diario oficial de la Federación el siete 
de diciembre de dos mil nueve; así como de la regla i.3.5.4 de la resolución 
miscelánea Fiscal para dos mil nueve, publicada en dicho medio de difusión ofi
cial el veintinueve de abril de dos mil nueve, al haberse desestimado los argu
mentos de inconstitucionalidad que planteó dicha peticionaria pues, contrario 
a lo que sostuvo, las normas aludidas vinculadas con la nueva obligación de 
determinación y entero del impuesto diferido con motivo de la consolidación 
fiscal, no transgreden los principios de prohibición de leyes privativas e 
igualdad ante la ley, ni los de legalidad (seguridad jurídica), proporcio
nalidad y equidad tributaria, contenidos en los artícu los 13, 16 y 31, frac
ción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se modifica la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—Se confirma el sobreseimien to dispuesto en la senten
cia recurrida, respecto de los decretos publicados en el diario oficial de la 
Federación, el primero de enero de dos mil dos, el primero de diciembre de 
dos mil cuatro y el primero de octubre de dos mil siete, por las razones expre
sadas en la primera parte del considerando décimo de esta ejecutoria.

terCero.—Se levanta el sobreseimien to decretado en la sentencia 
recurrida, respecto de la regla i.3.5.4 de la resolución miscelánea Fiscal para 
dos mil nueve, publicada en el diario oficial de la Federación el veintinueve 
de abril de dos mil nueve, y por lo que respecta al artícu lo segundo, fraccio
nes i, incisos a), b) y c), y ii, incisos a), b) y c), de las disposiciones de vigencia 
temporal de la ley del impuesto sobre la renta, publicada en dicho medio de 
difusión oficial el siete de diciembre de dos mil nueve, por las razones expre
sadas en la segunda parte del considerando décimo, y en la primera parte del 
considerando décimo primero de esta ejecutoria, respectivamente.
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Cuarto.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de los artícu los 64, antepenúltimo párrafo, 65, 68, 70a, 71, 71a, 
72, 73, 75 y 78; segundo, fracciones i, incisos a), b) y c), y ii, incisos a), b) y c), 
de las disposiciones de vigencia temporal; y cuarto, fracciones Vi, Vii, Viii, 
iX, X y Xi, de las disposiciones transitorias; todos de la ley del impuesto 
sobre la renta, publicada en el diario oficial de la Federación el siete de 
diciembre de dos mil nueve; así como de la regla i.3.5.4 de la resolución 
miscelánea Fiscal para dos mil nueve, publicada en dicho medio de difu
sión oficial el veintinueve de abril de dos mil nueve, en términos de esta 
ejecutoria.

QuiNto.—Se declara parcialmente sin materia la revisión adhesiva.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, José Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y presi
dente luis maría aguilar morales. la ministra margarita Beatriz luna ramos 
votó en contra.

el ministro Sergio a. Valls Hernández, estuvo ausente.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, así como en el segundo párrafo del artícu lo 
9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

nota: el primer, segundo y vigésimo quinto títulos y subtítulos citados al inicio de esta 
ejecutoria, corresponden a las tesis 2a. XX/2015 (10a.), 2a. XXVi/2015 (10a.) y 2a. 
XXV/2015 (10a.), que aparecen en las páginas 1697, 1698 y 1703 de esta Gaceta.

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COnSOLIdACIÓn FISCAL. EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFE
RIdO CO RRESPOndIEnTE AL EJERCICIO FISCAL dE 2004 Y 
AnTERIORES, ORIgInAdO En dIVIdEndOS COnTABLES (dE
TERMInAdO COnFORME AL PROCEdIMIEnTO OPCIOnAL), 
nO InCLuYE LOS QuE SE HuBIESEn dISTRIBuIdO EnTRE LAS 
SOCIEdAdES dEL gRuPO HASTA 1998 (LEgISLACIÓn VIgEn
TE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). el ar
tículo cuarto, fracción Vi, de las disposicio nes transitorias de la ley del 
impuesto sobre la renta vigente a partir de 2010, dispone que las socie
dades controladoras deberán enterar en ese ejercicio el impuesto diferi
do correspondiente al ejercicio fiscal de 2004 y anteriores que no se 
hubiese pagado al 31 de diciembre de 2009. Conforme al procedimiento 
opcional previsto para tales efectos, concretamente en la fracción Vii 
de dicho precepto, se establece la obligación de pagar el impuesto seña
lado, originado en los dividendos contables distribuidos entre sociedades 
del grupo, esto es, aquellos que no provienen de la cuenta de utilidad 
fiscal neta (CuFiN) y de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida 
(CuFiNre), según el caso. en torno a la obligación señalada, debe 
tomarse en cuenta que el artículo 57o de la ley citada vigente hasta 
1998, disponía que los dividendos o utilidades en efectivo o en bienes 
que las sociedades que consolidan se distribuyeran entre sí, no estaban 
sujetos al pago del impuesto, en tanto que el artículo cuarto, fracción 
Vii, penúltimo párrafo, de las disposiciones transitorias de la misma 
ley vigente a partir de 2010, especifica que para efectos de la determi
nación y el entero del impuesto diferido correspondiente al ejercicio 
fiscal 2004 y anteriores, no se considerarán los dividendos o utilida
des en efectivo o en bienes pagados o distribuidos con anterioridad 
al 1o. de enero de 1999 que no provinie ron de la cuenta de utilidad fiscal 
neta (CuFiN) y de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida (CuFiNre). 
de ello se sigue que para efectos del artículo cuarto, fracciones Vi y Vii, 
de las disposiciones transitorias de la ley del impuesto sobre la renta 
vigente a partir de 2010, en ese ejercicio fiscal, las sociedades contro
ladoras deben determinar y enterar el impuesto diferido originado en 
los dividendos contables distribuidos entre las sociedades del grupo 
en el ejercicio fiscal de 2004 y anteriores, sin incluir aquellos que se 
hubiesen distribuido hasta 1998, debido a que, por disposición de la ley, 
estos últimos no causan el tributo.

2a./J. 49/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto 
de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
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Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 49/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFE
RIdO ORI gInAdO En dIVIdEndOS COnTABLES (dETERMI
nAdO COnFORME A LOS PROCEdIMIEnTOS OPCIOnALES), nO 
PROVOCA QuE SE PAguE un IMPuESTO InEXISTEnTE O 
nO CAuSAdO, POR LO QuE nO VIOLA EL PRInCIPIO dE 
PROPORCIOnALIdAd TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn VIgEnTE 
dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEM BRE dE 2013). a partir 
del ejercicio fiscal de 2010, los artículos 70a y cuarto, fracción Vi, de 
las disposiciones transitorias, ambos de la ley del impuesto sobre la 
renta, obligan a las sociedades controladoras a enterar el impuesto 
diferido correspondiente al sexto ejercicio fiscal anterior (impuesto di
ferido generado ejer cicio por ejercicio en 2005 y posteriores que debe 
pagarse a partir de 2011) y el relativo al ejercicio fiscal 2004 y anterio
res, hasta 1999 (pagadero en 2010). Conforme a los procedimientos 
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opcionales previstos para tales efectos, concre ta mente en los artículos 
78, en relación con el 71a, último párrafo, y cuarto, fracción Vii, de las 
disposiciones transitorias, todos de la ley aludida, se establece la obli
gación de pagar el impuesto señalado por los dividendos contables, 
esto es, aquellos que no provienen de la cuenta de utilidad fiscal neta 
(CuFiN) y de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida (CuFiNre), 
según el caso, distribuidos entre sociedades del grupo en esos lapsos 
y que no se hubiera pagado al 31 de diciembre del ejercicio inmediato 
anterior a aquel en que deba efectuarse el pago del impuesto diferido. 
al respecto, debe tomarse en consideración que los artículos 57o, pá
rrafo primero, de la ley del impuesto sobre la renta vigente de 1999 
hasta 2001, y 78, párrafo primero, de esa ley vigente a partir de 2002 
(incluso hasta 2010), en realidad, no establecen supuestos de causa
ción del impuesto por dividendos contables distribuidos o pagados 
entre las sociedades del grupo, sino momentos específicos para proceder 
a su entero (para cuando se enajene la totalidad o parte de las accio
nes de la sociedad controlada que los distribuyó o pagó, disminuya la 
participación accio naria en la misma, se desincorpore dicha sociedad 
o se desconsolide el grupo), a los cuales, se agrega el supuesto adicio
nal de entero previsto en la normatividad vigente a partir de 2010, bajo la 
premisa de que el tributo se causó desde el momento en que se distri
buyeron o pagaron los dividendos contables respectivos, de conformi
dad con el artículo 6o. del Código Fiscal de la Federación. de lo anterior, se 
sigue que los artículos 70a, 78, en relación con el 71a, último párrafo, 
y cuarto, fracciones Vi y Vii, de las disposiciones transitorias, todos de 
la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir de 2010, no violan el 
principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
porque al obligar a las sociedades controladoras a determinar y enterar 
el impuesto diferido por dividendos contables, lo hacen una vez que 
previamente se actualizaron los supuestos del hecho imponible revela
dor de capacidad contributiva, esto es, en tanto las sociedades del 
grupo se distribuyeron o pa garon los dividendos de referencia, de ma
nera que no exigen el pago de un impuesto inexistente o no causado, 
tomando en cuenta que los artículos 57o, párrafo primero, y 78, párrafo 
primero, citados, solamente prevén momentos específicos del entero del 
tributo y no supuestos de causación.

2a./J. 51/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto 
de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
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Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 51/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFE
RIdO ORI gInAdO En LOS MECAnISMOS dE COMPARACIÓn 
dE CuFInES Y CuFInRES (dETERMInAdO COnFORME A LOS 
PROCEdIMIEnTOS OPCIOnALES), nO PROVOCA QuE EL PAgO 
dEL TRIBuTO SE EFECTÚE SOBRE unA BASE MuLTIPLICAdA 
SI AQuÉL SE ORIgInA TAMBIÉn POR PÉRdIdAS FISCALES, 
PÉRdIdAS POR EnAJEnACIÓn dE ACCIOnES Y dIVIdEn
dOS COnTABLES, POR LO QuE nO VIOLA EL PRInCIPIO dE 
PROPORCIOnALIdAd TRIBuTARIA (LEgIS LACIÓn VIgEnTE 
dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). para 
determinar y enterar el impuesto diferido con motivo de la consolidación 
correspondiente al sexto ejercicio fiscal anterior (impuesto dife rido ge
nerado ejercicio por ejercicio en 2005 y posteriores que debe enterarse 
a partir de 2011) y el relativo al ejercicio fiscal 2004 y anteriores, hasta 
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1999 (pagadero en 2010), conforme a los procedimientos opcionales 
previstos en los artículos 71a (en relación con el 78) y cuarto, fracción 
Viii (en relación con las diversas Vi, Vii y iX), de las disposiciones tran
sitorias, todos de la ley del impuesto sobre la renta, las sociedades 
controladoras deben revertir las pérdidas fiscales y las pérdidas por 
enajenación de acciones, y pagar el tributo respectivo por la distribu
ción de dividendos contables. asimismo, deben aplicar un mecanismo 
de comparación del saldo del registro de la cuenta de utilidad fiscal 
neta (CuFiN) de las sociedades controladas y de la controladora, frente 
al registro de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada (CuFiNCo) 
que lleva esta última; para determinar el impuesto diferido de 2004 
y anteriores, hasta 1999, además deben comparar el saldo de las 
cuentas de utilidad fiscal neta reinvertida individuales (CuFiNre), fren
te al saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida 
(CuFiNCore) y, de ser el caso, deben realizar una comparación cruza
da a efecto de obtener un solo resultado, sea por CuFiNeS, o bien, por 
CuFiNreS. en términos generales, si de dichas com paraciones se ob
tiene que el registro y/o cuenta consolidados es menor que sus equiva
lentes individuales, la diferencia se considera utilidad gravable respecto 
de la cual debe pagarse el impuesto, en tanto se traduce en la identifi
cación de dividendos distribuidos por la sociedad controladora que no 
han tributado, de manera similar a lo que ocurre con las otras partidas 
que detectan diversas utilidades pendientes de gravamen. los meca
nismos de comparación aludidos, permiten incrementar el saldo del 
registro de la CuFiNCo con determinadas cantidades [artículos 71a, 
fracción ii, inciso a), párrafo segundo, 78, penúltimo párrafo, y cuarto, frac
ciones Vii, antepenúltimo párrafo, y Viii, inciso b), numeral 1, párrafo 
segundo, y penúltimo párrafo de esta última fracción, todos de la ley en 
cita], con el propósito de reconocer que ha sido pagado el impuesto a 
través de las otras partidas; asimismo, para efectos del impuesto dife
rido del sexto ejercicio fiscal anterior (de 2005 y posteriores), se permite 
acreditar el impuesto que se hubiese pagado, originado en el mecanismo 
de comparación de CuFiNeS, contra el que se determine en las com
paraciones de ejercicios subsecuentes (artículo 71a, penúltimo párra
fo), con la finalidad de evitar un efecto acumulativo del tributo. a partir 
de lo anterior, se concluye que los artículos 71a, fracción ii, en rela
ción con el 70a, y cuarto, fracción Viii, inciso b), en relación con su 
fracción Vi, de las disposiciones transitorias, todos de la ley del im
puesto sobre la renta vigente a partir de 2010, no violan el principio de 
proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque al 
prever los procedimientos opcionales aplicables para determinar y 
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enterar el impuesto diferido con motivo de la consolidación originado 
en los mecanismos de comparación de CuFiNeS y CuFiNreS, no pro
vocan que las socie dades controladoras determinen una base multipli
cada y efectúen diversos pagos respecto de un mismo concepto si el 
tributo mencionado se origina también por pérdidas fiscales, pérdi
das por enajenación de acciones y dividendos contables, en tanto se 
les obliga a realizar un entero acorde a su capacidad contributiva por 
cada una de las partidas de referencia, mediante la identificación de 
utilidades gravables distintas entre sí, respecto de las cuales no se hu
biese pagado el impuesto por efectos de la consolidación, permitiéndo
les reconocer, al efectuar las comparaciones mencionadas, el pago del 
tributo realizado a través de otras partidas mediante el incremento 
del registro de la CuFiNCo con las cantidades respectivas, así como el 
pago del impuesto originado en el propio mecanismo de comparación, 
a través del acreditamiento correspondiente, lo cual pone de manifiesto 
que el pago del impuesto diferido se realizará por cada concepto grava
ble que así lo amerite, sin incurrir en nin guna multiplicidad.

2a./J. 55/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto 
de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
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Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 55/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFE
RIdO ORI gInAdO En LOS MECAnISMOS dE COMPARACIÓn 
dE CuFInES Y CuFInRES (dETERMInAdO COnFORME A LOS 
PROCEdIMIEnTOS OPCIOnALES), nO PROVOCA un TRATO 
dIFEREnCIAdO EnTRE SOCIEdAdES COnTROLAdORAS, 
POR LO QuE nO VIOLA EL PRInCIPIO dE EQuIdAd TRIBu
TARIA (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 
31 dE dICIEMBRE dE 2013). para determinar y enterar el impuesto 
diferido con motivo de la consolidación correspondiente al sexto ejerci
cio fiscal anterior (impuesto diferido generado ejercicio por ejercicio 
en 2005 y posteriores que debe enterarse a partir de 2011) y el relativo 
al ejercicio fiscal 2004 y anteriores, hasta 1999 (pagadero en 2010), las 
sociedades controladoras pueden aplicar los procedimientos opciona
les previstos en los artículos 71a (en relación con el 78) y cuarto, frac
ción Viii (en relación con las diversas fracciones Vi, Vii y iX), de las 
disposiciones transitorias, todos de la ley del impuesto sobre la renta, 
conforme a los cuales, deben revertir las pérdidas fiscales, las pérdidas 
por enajenación de acciones y los conceptos especiales de consolida
ción, pagar el tributo respectivo por los dividendos contables distribui
dos por las sociedades integrantes del grupo y aplicar los meca nismos 
de comparación de CuFiNeS y CuFiNreS. estos últimos permiten incre
mentar el saldo del registro de la CuFiNCo con determinadas cantida
des [artículos 71a, fracción ii, inciso a), párrafo segundo, 78, penúltimo 
párrafo, y cuarto, fracciones Vii, antepenúltimo párrafo, y Viii, inciso b), 
numeral 1, párrafo segundo, y penúltimo párrafo de esta última frac
ción, todos de la ley en cita], con el propósito de reconocer que ha sido 
pagado el impuesto diferido originado en pérdidas fiscales, pérdidas 
por enajenación de acciones y dividendos contables. al respecto, debe 
tomarse en consideración que las reglas aplicables para efectuar los 
incrementos de referencia como parte de los mecanismos de compa
ración de CuFiNeS y CuFiNreS, operan en idéntica forma para todas 
las sociedades controladoras que se ubiquen en los supues tos respec
tivos, de manera tal que las diferencias que pudieran suscitarse en 
cuanto a la posibilidad de realizar tales incrementos, no provendrán de 
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las dis posiciones señaladas, sino de la diversidad de circunstancias 
específicas en que se encuentre cada sociedad controladora para efec
tos de la determinación y entero del impuesto diferido, esto es, si debe 
revertir pérdidas fiscales, pérdidas por enajenación de acciones o con
ceptos especiales de consolidación, si debe enterar algún monto de 
impuesto por dividendos contables distribuidos intragrupo o si debe 
pagarlo derivado de los mecanismos de com paración de CuFiNeS y 
CuFiNreS, según el lapso al que corresponda el tributo a pagar. de 
acuerdo con lo anterior, se concluye que los artículos 71a, en relación 
con los diversos 70a y 78, y cuarto, fracción Viii, ésta en relación con las 
diversas fracciones Vi, Vii y iX de las disposiciones transitorias, todos 
de la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir de 2010, no violan el 
principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque al 
prever los procedimientos opcionales aplicables para determinar y en
terar el impuesto diferido con motivo de la consolidación originado en 
los mecanismos de comparación de CuFiNeS y CuFiNreS, otorgan 
un trato jurídico igualitario a todas las sociedades controladoras para 
encontrarse en posibilidad de efectuar los incrementos a la CuFiNCo 
que resulten procedentes en tanto actualicen los supuestos nor mativos 
correspondientes, de modo que la imposibilidad de realizar cualquiera de 
los incrementos mencionados, no será una cuestión atribuible a las 
disposiciones señaladas, sino a la situación fiscal concreta de la sociedad 
controladora de que se trate.

2a./J. 61/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto 
de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
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Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 61/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFE
RIdO ORIgInAdO En LOS MECAnISMOS dE COMPARACIÓn 
dE RuFI nES Y CuFInES (dETERMInAdO COnFORME AL 
PROCEdIMIEnTO gEnERAL), nO PROVOCA QuE EL PAgO 
dEL TRIBuTO SE EFECTÚE SOBRE unA BASE duPLICAdA, 
POR LO QuE nO VIOLA EL PRIn CIPIO dE PROPORCIOnALI
dAd TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn VI gEnTE dEL 1o. dE EnERO 
dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). para determinar y enterar 
el impuesto diferido con motivo de la consolidación correspondiente al 
sexto ejercicio fiscal anterior (impuesto diferido generado ejercicio por 
ejercicio en 2005 y posteriores que debe enterarse a partir de 2011) y 
el relativo al ejercicio fiscal 2004 y anteriores, hasta 1999 (pagadero en 
2010), conforme al procedimiento general previsto en el artículo 71 de 
la ley del impuesto sobre la renta, las sociedades controladoras deben 
aplicar dos mecanismos de comparación de registros y cuentas: 1) Com
paración de los saldos del registro de utilidades fiscales netas (ruFiN) 
de las socie dades controladas y la controladora a nivel individual, frente 
al saldo del regis tro de utilidades fiscales netas consolidadas (ruFiNCo) 
que lleva la sociedad con troladora (de manera secuencial, una por 
una; párrafo sexto); y 2) Compara ción de los saldos de las cuentas de 
utilidad fiscal neta (CuFiN) de las sociedades controladas y la controla
dora a nivel individual, frente al saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta consolidada (CuFiNCo) que lleva la sociedad controladora (de 
manera secuencial, una por una; párrafo séptimo). en términos gene
rales, si de dichas comparaciones resulta que el registro y/o cuenta 
con solidados son menores que sus equivalentes individuales, la diferen
cia se considera utilidad gravable respecto de la cual debe pagarse el 
impuesto. ahora, aun cuando existe semejanza operativa entre ambos 
mecanismos, éstos tienen finalidades distintas, porque mientras el 
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primero identifica utili dades generadas a nivel individual, aportadas a 
la consolidación, respecto de las cuales no se ha pagado el impuesto 
por no haber integrado base en su momento (si el ruFiNCo es menor 
que alguno de los ruFiN individuales), el segundo identifica dividen
dos distribuidos por la sociedad controladora res pecto de los cuales no 
se ha pagado el tributo (si la CuFiNCo es menor que alguna de las 
CuFiN individuales). además, existen otras características diferen
ciales entre uno y otro mecanismos, tales como: a) el ruFiNCo y los 
ruFiN individuales, por una parte, y la CuFiNCo y las CuFiN individua
les, por otra, son conceptos diversos porque se determinan mediante la 
incorpora ción o disminución de distintos elementos [artículos 69, 72, 
fracción i, inciso e), 76, fracción iV, y 88, párrafos primero y tercero, de 
la ley citada], aun cuando unos y otros contengan un mismo compo
nente (la uFiNCo y las uFiN indivi duales, respectivamente); B) el ru
FiNCo y los ruFiN individuales son regis tros fijos al cierre de cada 
ejercicio fiscal, mientras la CuFiNCo y las CuFiN individuales, son 
cuentas variables que pueden modificarse a lo largo del ejercicio fiscal; 
y C) el ruFiNCo se disminuye con el saldo del ruFiN individual de la 
sociedad de que se trate, sin que aquél esté topado, por lo que técnica
mente puede obtenerse un ruFiNCo negativo, mientras que el saldo 
de la CuFiNCo se disminuye con el saldo de la CuFiN individual de la 
sociedad respectiva, hasta llevarlo a cero, lo cual significa que se esta
blece un límite para evitar que exista una CuFiNCo negativa. a partir 
de lo anterior, se observa que el artículo 71, párrafos sexto y séptimo, 
en relación con el 70a y cuarto, frac ción Vi, de las disposiciones tran
sitorias, todos de la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir de 
2010, no viola el principio de proporcionalidad tributaria contenido 
en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, porque al prever los mecanismos de compa
ración de ruFiNeS y CuFiNeS (individuales frente a consolidados) en 
el marco del procedimiento general aplicable para determinar y ente
rar el impuesto diferido con motivo de la consolidación, obliga a las 
sociedades controladoras a realizar pagos acordes a su capacidad 
contributiva, en la medida en que cada uno de dichos mecanismos, con 
características propias y finalidades específicas, permite determinar 
bases tributarias diferenciadas a partir de la identificación de utilida
des gravables con diverso origen que no hubiesen repor tado el impuesto 
por efectos de la consolidación, tomando en cuenta que los pagos res
pectivos pueden darse como resultado de uno solo de los mecanismos 
aludidos, o bien, de ambos y en distintos montos, según la situa ción fiscal 
del grupo, lo cual pone de manifiesto que su implementación obe dece 
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a la necesidad de identificar conceptos tributarios diversos, sin entrañar 
alguna duplicidad.

2a./J. 53/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 53/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFE
RIdO ORIgInAdO En LOS MECAnISMOS dE COMPARACIÓn 
dE RuFInES Y CuFInES (dETERMInAdO COnFORME AL PRO
CEdIMIEnTO gEnE RAL), nO PROVOCA QuE EL PAgO dEL 
TRIBuTO SE EFECTÚE SOBRE unA BASE MuLTIPLICAdA SI 
AQuÉL SE ORIgInA TAM BIÉn POR PÉRdIdAS FISCALES, 
PÉRdIdAS POR EnAJEnACIÓn dE ACCIOnES Y dIVIdEn
dOS COnTABLES, POR LO QuE nO VIOLA EL PRInCIPIO dE 
PROPORCIOnALIdAd TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn VIgEnTE 
dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). a partir 
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de 2010, las sociedades controladoras deben determinar y enterar el 
impuesto diferido con motivo de la consolidación correspondiente 
al sexto ejercicio fiscal anterior (impuesto diferido generado ejercicio 
por ejercicio en 2005 y posteriores que debe enterarse a partir de 2011) 
y el relativo al ejercicio fiscal 2004 y anteriores, hasta 1999 (pagadero 
en 2010). el procedimiento gene ral previsto para tales efectos en el ar
tículo 71 de la ley del impuesto sobre la renta, implica: a) la reversión 
de pérdidas fiscales generadas por unas socie dades a nivel individual, 
lo cual deja al descubierto utilidades producidas por las sociedades del 
grupo en ese mismo nivel, respecto de las cuales se dejó de pagar el im
puesto con motivo de la consolidación; B) la reversión de pér didas por 
enajenación de acciones, con el mismo efecto en relación con otras 
utilidades respecto de las cuales no se pagó el tributo; C) el entero del 
impuesto por los dividendos contables distribuidos entre las socie
dades del grupo que, por no provenir de la cuenta de utilidad fiscal 
neta (CuFiN) de la sociedad respec tiva, en su momento no lo pagaron; 
d) la comparación de los saldos del registro de utilidades fiscales 
netas (ruFiN individuales frente al ruFiNCo), a efecto de identificar 
otras utilidades gravables que no hubiesen integrado base consolida
da; y e) la comparación de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal 
neta (CuFiN individuales frente a la CuFiNCo), para identificar dividen dos 
distribuidos por la sociedad controladora que tampoco hubiesen tribu
tado. al respecto, debe tomarse en cuenta que el procedimiento men
cionado incor pora los conceptos o partidas aludidos, al cálculo del 
impuesto sobre la renta consolidado del ejercicio inmediato anterior a 
aquel al que corresponda el pago del impuesto diferido, esto es, al que 
se determina conforme a lo seña lado en los artículos 64 y 68 de la ley 
citada, a efecto de que la sociedad con troladora determine a ese ejer
cicio un nuevo resultado o pérdida fiscal consolidada, eliminando con 
ello los efectos del diferimiento. de acuerdo con lo anterior, se concluye 
que el artículo 71, en relación con el 70a y cuarto, fracción Vi, de las 
disposiciones transitorias, todos de la ley del impuesto sobre la renta 
vigente a partir de 2010, no viola el principio de proporciona lidad tribu
taria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, porque al prever el procedimiento 
general aplicable para determinar y enterar el impuesto diferido con 
motivo de la consolidación originado en los mecanismos de compara
ción de ruFiNeS y CuFiNeS, no provoca que las sociedades contro
ladoras determinen una base multiplicada y efectúen diversos pagos 
respecto de un mismo concepto si el tributo mencionado se origina 
también por pérdidas fiscales, pérdidas por enajenación de acciones y 
dividendos contables, sino que las conmina a realizar un entero acorde 
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a su capacidad contributiva, en atención a que cada una de las parti
das de referencia identifica utilidades gravables distintas entre sí, res
pecto de las cuales no se hubiese pagado el impuesto por efectos de la 
consolidación, las cuales serán consideradas una a una en la redefi
nición de la situación fiscal general del grupo al ejercicio inmediato 
anterior respectivo, mediante la interacción del referido procedimien
to general (artículo 71), con el cálculo del impuesto sobre la renta conso
lidado (artículos 64 y 68), lo cual pone de manifiesto que el pago del 
impuesto diferido se realizará por cada concepto gravable que así lo 
amerite, sin incurrir en ninguna multiplicidad.

2a./J. 54/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernan
do Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disi
dente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, 
Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 54/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.
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COnSOLIdACIÓn FISCAL. EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFE
RIdO ORIgInAdO En PÉRdIdAS FISCALES Y PÉRdIdAS POR 
EnAJEnACIÓn dE ACCIOnES (dETERMInAdO COnFORME A 
LOS PROCE dIMIEnTOS OPCIOnALES), nO PROVOCA QuE SE 
PAguE un IMPuESTO InEXISTEnTE O nO CAuSAdO, POR 
LO QuE nO VIOLA EL PRInCIPIO dE PROPORCIOnALIdAd 
TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 
2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). para determinar el impuesto 
diferido con motivo de la consolidación correspondiente al sexto ejerci
cio fiscal anterior (impuesto diferido generado ejercicio por ejercicio 
en 2005 y posteriores que debe enterarse a partir de 2011) y el relativo al 
ejercicio fiscal 2004 y anteriores, hasta 1999 (pagadero en 2010), 
conforme a los procedimientos opcionales, se prevé en los artículos 
71a, fracción i, en relación con el último párrafo de ese precepto, y 
cuarto, fracción Viii, inciso a), de las disposiciones transitorias, ambos 
de la ley del impuesto sobre la renta, en términos generales, que las 
sociedades controladoras debe rán considerar (en la participación conso
lidable respectiva y actualizadas), las pérdidas fiscales y las pérdidas 
por enajenación de acciones que hubieran sido disminuidas en la deter
minación del resultado o pérdida fiscal consolidada (del sexto ejercicio 
fiscal anterior o ejercicios previos correspondientes), y que no se hu
bieran podido disminuir a nivel individual al 31 de diciembre del ejercicio 
inmediato anterior a aquel en que deba efectuarse el pago del impuesto 
diferido. por su parte, los artículos 70a y cuarto, fracción Vi, de las 
disposiciones transitorias, ambos de la ley citada, establecen a cargo 
de las sociedades controladoras la obligación sustancial de entero del 
impuesto diferido correspondiente a los periodos señalados. ahora, 
tomando en cuenta que las porciones normativas mencionadas en primer 
lugar (de carácter operativo), deben ser comprendidas en el contexto 
de la obligación sustantiva que imponen los dispositivos citados en 
segundo término, se observa que el entero del tributo señalado debe 
realizarse bajo la condición de que efectivamente se hubiese generado 
y no se hubiese pagado a determinada fecha. Bajo esa interpretación 
sistemática y teleológica, se concluye que los artículos 70a y 71a, 
fracción i, en relación con el último párrafo de este último precepto, y 
cuarto, fracciones Vi y Viii, inciso a), de las disposiciones transitorias, 
todos de la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir de 2010, no 
violan el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artícu
lo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, porque obligan a las sociedades controladoras a conside
rar, esto es, a sumar, solamente las pérdidas fiscales y las pérdidas por 
enajenación de acciones que en su momen to fueron utilizadas en la 
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consolidación para abatir temporalmente, de manera efectiva, utilida
des generadas por otras sociedades del grupo que, por esa circuns
tancia, dejaron de pagar el tributo respectivo, sin considerar pérdidas 
de ambos tipos que jamás hubiesen generado impuesto diferido alguno 
por haberse convertido en pérdidas fiscales consolidadas, con lo cual, 
no provocan el entero de un impuesto diferido inexistente o no causado.

2a./J. 47/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José Fer
nando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 47/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFE
RIdO ORI gInAdO En PÉRdIdAS FISCALES Y PÉRdIdAS POR 
EnAJEnACIÓn dE ACCIOnES (dETERMInAdO COnFORME A 
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LOS PROCEdIMIEnTOS OPCIOnALES), SIn QuE AQuÉLLAS 
HuBIESEn CAduCAdO A nIVEL IndIVIduAL, nO SE dESInCOR
PORE LA SOCIEdAd QuE LAS gEnERÓ O nO SE dESCOnSO
LIdE EL gRuPO, EnTRAÑA unA CuES TIÓn TEMPORAL QuE 
nO AFECTA LA CAPACIdAd COnTRIBuTIVA dE LAS SOCIE
dAdES COnTROLAdORAS, POR LO QuE nO VIOLA EL PRIn
CIPIO dE PROPORCIOnALIdAd TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn 
VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 
2013). Conforme a la ley del impuesto sobre la renta vigente hasta el 
31 de diciembre de 2009, las sociedades controladoras debían revertir 
las pérdidas fiscales y las pérdidas por enajenación de acciones, en tér
minos generales, hasta que caducaran a nivel individual –esto es, si en 
el plazo de 10 ejercicios fiscales no se amortizaban–, o bien, cuando se 
desincorporara la sociedad que generó tales pérdidas o se desconsoli
dara el grupo. a partir del ejercicio fiscal de 2010, los artículos 70a y 
cuarto, fracción Vi, de las disposiciones transitorias, ambos de dicha 
ley, obligan a las sociedades controladoras a enterar el impuesto dife
rido correspondiente al sexto ejercicio fiscal anterior (impuesto diferido 
gene rado ejercicio por ejercicio en 2005 y posteriores que debe pagarse 
a partir de 2011) y el relativo al ejercicio fiscal 2004 y anteriores, hasta 
1999 (pagadero en 2010). Conforme a los procedimientos opcionales 
previstos para tales efec tos, concretamente en términos de los artícu
los 71a, fracción i, en relación con el último párrafo de ese precepto, y 
cuarto, fracción Viii, inciso a), de las dispo siciones transitorias, ambos 
de la ley aludida, dichas sociedades deben consi derar (en la participa
ción consolidable respectiva y actualizadas), las pérdidas fiscales y las 
pérdidas por enajenación de acciones que hubieran sido disminuidas en 
la determinación del resultado o pérdida fiscal consolidada (del sexto 
ejercicio fiscal anterior o ejercicios previos correspondientes) y que no 
se hubie ran podido disminuir a nivel individual al 31 de diciembre del 
ejercicio inmediato anterior a aquel en que deba efectuarse el pago del im
puesto diferido. lo anterior significa que, a partir de 2010, las socieda
des controladoras deberán revertir esas pérdidas habiendo transcurrido 
sólo 5 ejercicios fiscales, como regla general, sin que hubiesen cadu
cado a nivel individual (transcurridos 10 ejercicios fiscales), o bien, sin 
necesidad de que se desincorpore la sociedad que las generó o se des
consolide el grupo. Sin embargo, tal circunstancia no conlleva a exigir 
un tributo ajeno a la capacidad contributiva de dichas sociedades, si se 
parte de la premisa de que el impuesto se causó, en tanto las pér didas 
mencionadas hubiesen abatido temporalmente y de manera efectiva 
utilidades generadas por otras sociedades del grupo que, por esa razón, 
dejaran de pagar el tributo respectivo, y existen elementos para cuanti
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ficar la deuda tributaria. en consecuencia, los artículos 70a y 71a, 
fracción i, en relación con el último párrafo de este último precepto, y 
cuarto, fracciones Vi y Viii, inciso a), de las disposiciones transitorias, 
todos de la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir de 2010, no 
violan el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artícu
lo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues el hecho de que obliguen a determinar y enterar el im
puesto diferido originado en pérdidas fiscales y pérdidas por enaje nación 
de acciones, habiendo transcurrido un lapso más breve de diferimien
to en comparación con el otorgado por la normatividad vigente hasta 
2009, es una cuestión temporal que no incide en los elementos cuanti
tativos y cualitativos del tributo causado y, por tanto, no afecta la capa
cidad contributiva de las socie dades controladoras.

2a./J. 48/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto 
de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.
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tesis de jurisprudencia 48/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFE
RIdO ORIgInAdO En PÉRdIdAS FISCALES Y PÉRdIdAS POR 
EnAJEnA CIÓn dE ACCIOnES unA VEZ TRAnSCuRRIdOS 5 
EJERCICIOS FISCALES (REgLA gEnERAL), nO OCASIOnA 
un TRATO dIFEREn CIAdO InJuSTIFICAdO EnTRE LAS SO
CIEdAdES COnTROLAdO RAS Y LAS PERSOnAS MORALES 
SuJETAS AL RÉgIMEn gEnERAL dE LA LEY dEL IMPuESTO 
SOBRE LA REnTA, POR LO QuE nO VIOLA EL PRInCIPIO 
dE EQuIdAd TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn VI gEnTE dEL 1o. dE 
EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). a partir de 2010, 
las sociedades controladoras deben determinar y enterar el impuesto 
diferido con motivo de la consolidación correspondiente al sexto ejerci
cio fiscal anterior (impuesto diferido generado ejercicio por ejercicio 
en 2005 y posteriores que debe enterarse a partir de 2011) y el relativo al 
ejercicio fiscal 2004 y anteriores, hasta 1999 (pagadero en 2010). ahora 
bien, conforme a los procedimientos general y opcionales, concreta
mente en términos de los artículos 71, 71a, fracción i, en relación con 
el último párrafo de este último precepto, y cuar to, fracción Viii, inciso 
a), de las disposiciones transitorias, todos de la ley del impuesto sobre la 
renta, dichas sociedades deben revertir las pérdidas fiscales y las pér
didas por enajenación de acciones una vez transcurridos 5 ejercicios 
fiscales (regla general), desde que tuvieron efectos a nivel consoli dado, 
de manera que mientras las personas morales del régimen general de 
la ley aludida podrán amortizar ese tipo de pérdidas hasta en 10 ejerci
cios fiscales en términos de las disposiciones correspondientes, las socie
dades con troladoras tendrán un plazo menor para aprovecharlas en la 
consolida ción. al respecto, debe tomarse en consideración que: a) Si bien 
el régimen de consolidación fiscal se apoya en las reglas básicas del 
general de ley –por lo que puede existir convergencia en distintos as
pectos entre uno y otro–, aquél funciona con regulaciones propias y 
especiales que dan lugar esencial mente a los efectos de diferimiento 
y a diversas obligaciones que para los contribuyentes del régimen ge
neral no existen; b) la obligación de reversar las pérdidas aludidas en 
el plazo señalado obedece a la necesidad de estable cer un nuevo mo
mento para realizar el entero del impuesto que por su aplicación anti
cipada quedó diferido; c) Se busca evitar que el entero del impuesto 
diferido se extienda por periodos más largos, considerando que 5 años 
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son suficientes y razonables para desarrollar la rentabilidad econó
mica de un pro yecto de inversión, de manera acorde a las necesidades 
contemporáneas de financiamiento del gasto público; d) la reversión 
de las pérdidas aludidas en el marco de la consolidación no es equipa
rable a su amortización o deduc ción, según corresponda, conforme al 
régimen general, porque en tanto aquélla dará lugar al entero del im
puesto diferido por dejar al descubierto uti lidades fiscales individuales 
que no habían sido impactadas con el tributo, éstas permitirán dismi
nuir la base gravable, lo que llevará al contribuyente a enterar un im
puesto menor, a no enterarlo, o bien, incluso, a una situación de pérdida 
fiscal; e) los plazos para la reversión, amortización o deducción, no 
tienen que ser iguales o convergentes, pues se refieren a situaciones 
jurídicas y regímenes tributarios distintos. de acuerdo con lo anterior, 
se concluye que los artículos 70a, 71, 71a, fracción i, en relación con el 
último párrafo de este último precepto, y cuarto, fracciones Vi y Viii, 
inciso a), de las disposicio nes transitorias, todos de la ley del impuesto 
sobre la renta vigente a partir de 2010, no violan el principio de equi
dad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, porque al obligar a 
determinar y enterar el impuesto diferido con motivo de la consolida
ción mediante la reversión de las pérdidas fiscales y las pérdidas por 
enajenación de acciones una vez transcurridos 5 ejercicios fiscales 
(regla general), se estructuran bajo la premisa general de que las per
sonas morales que tributan en el régimen de consolidación fiscal, no se 
ubican en un plano jurídico de igualdad frente a las que lo hacen confor
me al régimen general de ley, de manera que toman en consideración 
aspectos propios de las socieda des controladoras que no se presentan 
para las demás personas morales –reversión de pérdidas fiscales y pér
didas por enajenación de acciones en un lapso determinado y razona
ble para acotar el diferimiento del impuesto pro vocado por su aplicación 
anticipada, considerando que se trata de una situación distinta a la 
amortización o deducción que de tales pérdidas ocurra conforme al régi
men general–, lo cual justifica el trato diferenciado que otorgan a dichas 
controladoras en acatamiento al principio constitucional indicado.

2a./J. 58/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.
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amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 58/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. EL IMPuESTO dIFERIdO gEnERA
dO En EL SEXTO EJERCICIO FISCAL AnTERIOR Y EL dERIVAdO 
dE unA dISMInuCIÓn En LA PARTICIPACIÓn ACCIOnARIA dE 
LA SOCIEdAd COnTROLAdORA En ALgunA dE SuS COn
TROLAdAS, nO RECAEn SOBRE un MISMO COnCEPTO dE TRI
BuTACIÓn (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 
AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). el artículo 70a de la ley del impues
to sobre la renta establece a cargo de las sociedades controladoras la 
obligación de enterar el impuesto diferido generado en el sexto ejerci
cio fiscal anterior a aquel en el que deba efectuarse el entero y que no 
hubiera sido pagado al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior 
a aquel en el que debe efectuarse el pago (impuesto diferido generado 
ejercicio por ejercicio en 2005 y posteriores que debe pagarse a partir 
de 2011), de modo que la base de ese tributo se integra con utilidades 
habidas dentro de la consolidación que temporalmente dejaron de 
pagar el impuesto respectivo merced al efecto producido por las distintas 
partidas que así lo permiten en ese régimen tributario. por su parte, el 
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artículo 75, párrafo segundo, en relación con el 64, antepenúltimo y 
último párrafos, de dicha ley, establece la obligación de entero del im
puesto derivado de una disminución en la participación accionaria de 
la sociedad controladora en alguna de sus controladas, cuya base se 
encuentra en utilidades generadas –de manera sobrevenida– fuera 
de la consolidación conforme a la nueva participación accionaria dis
minuida que, por tanto, se identifica con una porción del impuesto que 
la controlada respectiva tendría que haber enterado directamente al 
fisco federal como parte de su impuesto no consolidable, pero que, 
al haber sido entregado en su momento a la sociedad controladora, es 
a ésta a quien se le conmina a efectuar el entero respectivo con motivo 
de la disminución accionaria, junto con el impuesto sobre la renta con
solidado del ejercicio en que se verifica dicho evento. de esta manera, 
en tanto los supues tos referidos tienen como origen ingresos gravados 
distintos e integran bases tributarias diferenciadas, se concluye que el 
impuesto diferido generado en el sexto ejercicio fiscal anterior y el im
puesto derivado de una disminución en la participación accionaria de 
la sociedad controladora en alguna de sus controladas, constituyen 
supuestos impositivos diversos y, por tanto, no recaen sobre un mismo 
concepto de tributación en el marco de la consolidación fiscal.

2a./J. 45/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José Fer
nando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.
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amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 45/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. EL PROCEdIMIEnTO gEnERAL 
PARA dETERMInAR EL IMPuESTO dIFERIdO COnFORME 
AL dECRETO dE REFORMAS A LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE 
LA REnTA PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn EL 7 dE dICIEMBRE dE 2009, COnTIEnE LOS ELEMEn
TOS nECESARIOS PARA ESE PRO PÓSITO SIn PROVOCAR 
InCERTIduMBRE, POR LO QuE nO VIOLA LOS PRInCIPIOS 
dE LEgALIdAd TRIBuTARIA nI dE SEguRIdAd JuRÍdICA 
(LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE 
dICIEMBRE dE 2013). el artículo 71 de la ley del impuesto sobre la 
renta que, hasta 2009, era aplicable sólo para los casos de desincorpo
ración y des consolidación, a partir de 2010 también lo es, como regla 
general, para deter minar el impuesto diferido con motivo de la consoli
dación generado en el sexto ejercicio fiscal anterior a aquel en el que 
se deba efectuar el entero y que no se hubiera pagado al 31 de diciem
bre del ejercicio inmediato anterior a aquel en el que deba efectuarse 
el pago, es decir, resulta aplicable para calcular el impuesto diferido 
generado ejercicio por ejercicio en 2005 y subse cuentes, que debe 
pagarse a partir de 2011 (artículo 70a), así como el corres pondiente al 
ejercicio fiscal de 2004 y anteriores, hasta 1999, que no hubiera sido 
pagado al 31 de diciembre de 2009 y debe enterarse en 2010 (artículo 
cuarto, fracción Vi, de las disposiciones transitorias de dicha ley). 
ahora, tomando en consideración que en términos del propio precepto 
las partidas o conceptos a que alude [pérdidas fiscales, pérdidas por 
enajenación de acciones, dividendos contables y utilidades derivadas 
de la comparación de los saldos del registro de utilidad fiscal neta 
(ruFiN) y de la cuenta de utilidad fiscal neta (CuFiN), de las socie
dades del grupo a nivel individual frente a sus equivalentes a nivel con
solidado], deben sumarse o restarse de la utilidad o pérdida fiscal 
consolidada (en su caso y según corresponda), se observa que, para 
efectos de la determinación del impuesto diferido, los resultados de los 
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cálculos respectivos deben incorporarse a la fórmula general para 
determi nar el impuesto sobre la renta consolidado (artículos 64 y 68) y, 
a partir de una interpretación sistemática acorde a la nueva dimensión 
normativa del citado artículo 71, puede entenderse que: 1) Se debe 
partir de la utilidad o pérdida fiscal consolidada del ejercicio inmediato 
anterior; 2) el ejercicio inmediato anterior es aquel en relación con el 
cual las sociedades controladoras se encuentran obligadas a determi
nar y enterar el impuesto diferido; 3) es posi ble amortizar las pérdidas 
fiscales consolidadas de ejercicios anteriores contra el impuesto dife
rido, en la medida en que secuencialmente dichas pérdidas se aplican 
después de instrumentar el procedimiento que permite determinar 
aquél; 4) Se debe presentar declaración complementaria en el ejercicio 
en que se encuentren obligadas dichas sociedades a determinar y en
terar el impuesto diferido; 5) la tasa aplicable para determinar este 
último tributo, es la misma que en términos de ley hubiesen aplicado 
las sociedades controladoras para calcular el resultado fiscal consoli
dado del ejercicio inmediato anterior de que se trate; 6) las compara
ciones de registros y cuentas (ruFiNeS y CuFiNeS individuales frente 
a consolidados) deben realizarse en relación con todas y cada una de 
las sociedades que integran el grupo, de manera secuencial (una por 
una), incluida la propia controladora, conforme a los datos existentes 
en cada nivel de tributación al momento en que se efectuó la declara
ción del ejercicio inmediato anterior; y 7) en caso de que la comparación 
de ruFiNeS (individuales frente al consolidado), arroje una utilidad 
acumulable, las socie dades controladoras podrán tomar una pérdida 
fiscal equivalente a dicha uti lidad acumulada por cada una de las so
ciedades en que se presente ese supuesto. de acuerdo con lo anterior, 
el artículo 71, en relación con los diversos 70a y cuarto, fracción Vi, de 
las disposiciones transitorias, todos de la ley del impuesto sobre la 
renta vigente a partir de 2010, no viola los principios de legalidad tribu
taria ni de seguridad jurídica contenidos en el artículo 31, frac ción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque si 
bien es necesaria una interpretación para comprenderlo en su nuevo 
con texto normativo, ello no implica que las sociedades controladoras 
queden en un estado de incertidumbre jurídica por estar referido ex
presamente sólo a los casos de desincorporación y desconsolidación, 
ya que aun así establece los componentes y el procedimiento aplicable 
para determinar, como regla general, el impuesto diferido con motivo 
de la consolidación, lo cual significa que en un texto material y formal
mente legislativo se establecen los elementos necesarios para que 
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dichas sociedades cumplan con su obligación contribu tiva sin estar 
expuestas a arbitrariedad alguna.

2a./J. 41/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. En TAnTO LAS dISPOSICIOnES 
dEL SISTEMA QuE REguLA LA dETERMInACIÓn Y EL EnTE
RO dEL IM PuESTO dIFERIdO COnFORME AL dECRETO dE 
REFORMAS A LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA Pu
BLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 7 dE 
dICIEMBRE dE 2009, nO SE VInCuLAn A LA PERMAnEnCIA 
dE LAS SOCIEdAdES COnTROLAdORAS dEnTRO dEL RÉ
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gIMEn, En EL AnÁLISIS dE COnSTITuCIO nALIdAd dE 
AQuÉLLAS SOn InAPLICABLES LAS JuRISPRudEnCIAS P./J. 
95/2001, P./J. 96/2001 Y P./J. 122/2001 (*) (LEgISLACIÓn VIgEnTE 
dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). la perma
nencia de las sociedades controladoras en el régimen de consolidación 
fiscal, dependiendo de si se encontraban dentro o fuera del periodo 
obligatorio de tributación (5 ejercicios fiscales), fue un elemento deter
minante en el análisis de constitucionalidad efectuado por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno a las reformas a 
dicho régimen previsto en la ley del impuesto sobre la renta vigente 
a partir del ejercicio fiscal de 1999, pues a partir de ello estableció que 
las disposiciones respectivas resultaban retroac tivas si las controlado
ras estaban dentro del periodo obligatorio, o bien, que los argumentos 
de inconstitucionalidad planteados eran inoperantes si esta ban fuera de 
dicho lapso. en cambio, por lo que respecta a las reformas introduci
das a ese régimen conforme al decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 7 de diciembre de 2009, no tiene incidencia alguna 
en el análisis de constitucionalidad el hecho de que las sociedades 
controladoras se encuen tren dentro o fuera del periodo obligatorio de 
tributación porque, por una parte, el diseño de las normas respectivas 
impide que la obligación de entero esté referida al impuesto diferido 
generado en los 5 ejercicios fiscales del periodo obligatorio y, por otra, 
porque dicha obligación resulta abiertamente contraria a su deseo de 
proseguir en el régimen para disfrutar del diferimiento por lapsos más pro
longados al de estancia forzosa. en consecuencia, si las disposiciones 
del sistema que regula la determinación y el entero del impuesto diferido 
con motivo de la consolidación conforme al decreto mencionado, esen

nota: (*) las tesis de jurisprudencia p./J. 95/2001, p./J. 96/2001 y p./J. 122/2001 citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, agosto 
de 2001, página 5, con el rubro: "CoNSolidaCióN FiSCal. laS reFormaS a loS preCeptoS 
Que reGulaN eSte rÉGimeN, Que iNiCiaroN Su ViGeNCia el primero de eNero de mil 
NoVeCieNtoS NoVeNta Y NueVe, SoN ViolatoriaS del priNCipio de irretroaCtiVi
dad de la leY CoNSaGrado eN el artÍCulo 14 de la CoNStituCióN Federal, Y por 
CoNSeCueNCia de la CerteZa Y la SeGuridad JurÍdiCaS, eN relaCióN, eXCluSi
Va meNte, CoN loS CoNtriBuYeNteS Que eN eSe momeNto triButaBaN deNtro del 
periodo oBliGatorio de CiNCo eJerCiCioS, Sólo reSpeCto a loS peNdieNteS 
de traNSCurrir.", tomo XiV, agosto de 2001, página 6, con el rubro: "CoNSolidaCióN FiS
Cal. loS arGumeNtoS relatiVoS a la iNCoNStituCioNalidad de laS reFormaS Que 
eNtraroN eN ViGor el primero de eNero de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y NueVe, 
por ViolaCióN a loS priNCipioS de leGalidad, proporCioNalidad Y eQuidad triButa
riaS, preViStoS eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Federal, reSultaN 
iNoperaNteS." y tomo XiV, octubre de 2001, página 12, con el rubro: "CoNSolidaCióN FiSCal. 
ViGeNCia de la autoriZaCióN para triButar BaJo eSe rÉGimeN.", respectivamente.
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cialmente contenido en los artículos 64, antepenúltimo párrafo, 70a, 
71, 71a, 78 y cuarto, fracciones Vi, Vii, Viii y iX, de las disposiciones 
transitorias, todos de la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir 
de 2010, no tienen rela ción con el hecho de que las sociedades contro
ladoras se ubiquen dentro o fuera del periodo obligatorio de permanencia 
en el régimen y tal circunstan cia no tiene relevancia alguna para efec
tuar el análisis de constitucionalidad de esas disposiciones, se concluye 
que para tales efectos no resultan aplica bles las jurisprudencias p./J. 
95/2001, p./J. 96/2001 y p./J. 122/2001, las cuales derivaron del examen 
realizado en torno a las reformas al citado régimen vigente a partir de 1999.

2a./J. 38/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 38/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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COnSOLIdACIÓn FISCAL. En TAnTO LOS dECRETOS dE EX
PEdICIÓn Y dE REFORMAS A LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE 
LA REnTA PREVIOS AL PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL 
dE LA FEdERACIÓn EL 7 dE dICIEMBRE dE 2009, ASÍ COMO 
LOS PRECEPTOS A QuE dIEROn LugAR, nO FORMAn PARTE 
dEL SISTEMA QuE REguLA LA dETERMInACIÓn Y EL En
TERO dEL IMPuESTO dIFERIdO COnFORME A ESTE ÚLTIMO 
dECRETO, nO SuRgE unA nuEVA OPORTunIdAd PARA IM
PugnARLOS En AMPARO COMO nORMAS AuTOAPLICATI
VAS (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 
dE dICIEMBRE dE 2013). aunque los decretos publicados en el diario 
oficial de la Federación el 1o. de enero de 2002, el 1o. de diciembre de 
2004 y el 1o. de octubre de 2007, dieron origen a la ley del impuesto 
sobre la renta vigente a partir del ejercicio fiscal de 2002 y a sus refor
mas posteriores, particularmente a los artículos del Capítulo Vi del 
título ii denominado "del régimen de Consolidación Fiscal", no es po
sible considerar que tanto aquellos decretos como los preceptos no 
reformados por el diverso publicado en el medio de difusión oficial in
dicado el 7 de diciembre de 2009 (salvo determinadas excepciones, 
como es el caso del artículo 71 del citado ordenamiento), tuvieron alguna 
modificación en cuanto a sus alcances, sentido o aplicación, pues 
para que así hubiese ocurrido las normas integrantes del sistema que 
regula la determinación y el entero del impuesto diferido con motivo de 
la consolidación conforme al decreto mencionado en último término, 
tendrían que establecer una vinculación normativa directa con aquellos 
decretos o con los dispositivos no reformados para que, en efecto, pu
diera asumirse que en alguna forma se integran al sistema señalado 
desde el ejercicio fiscal de 2010 y, en su caso, aceptar que existe una 
nueva oportunidad para impugnarlos en amparo como autoaplicativos. 
de esta manera, como los decretos previos al del 7 de diciembre de 
2009, así como los preceptos a que dieron lugar y que este último no 
modificó, no forman parte del sistema que regula la determinación y el 
entero del impuesto diferido con motivo de la consolidación conforme 
a este último decreto, se concluye que no surge una nueva oportuni
dad para impugnarlos como normas autoaplicativas a partir del 1o. de 
enero de 2010 en que éste inició su vigencia y, por ende, la demanda 
de amparo interpuesta en su contra resulta extemporánea, al haber 
transcurrido en exceso el plazo legal previsto para tales efectos. en ese 
sentido, si las sociedades controladoras consintieron tácitamente los 
tres primeros decretos indicados, así como los preceptos no reforma
dos por el de 2009 (salvo determinadas excepciones), se actualiza en 
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torno a éstos la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, frac
ción Xii, de la ley de amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013.

2a./J. 34/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 34/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LA CAuSACIÓn dEL IMPuESTO 
SOBRE LA REnTA COnFORME A ESE RÉgIMEn, ES ATRI
BuIBLE A LA SOCIE dAd COnTROLAdORA (LEgISLACIÓn 
VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 
2013). la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que 
en el caso del impuesto sobre la renta, el tributo se causa operación 
tras operación y, en general, cada vez que se perciben los ingresos 
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originados en los hechos descritos por la norma, con independencia 
de que su determinación y entero se realice con posterioridad. así ocurre 
en el caso de las personas morales que tributan en el régimen de con
solidación fiscal previsto en la ley del impuesto sobre la renta, porque 
en un primer momento desarrollan las operaciones generadoras de los 
ingresos gravados (causación) y en uno ulterior, al concluir el ejercicio 
fiscal, determinan y enteran el impuesto a pagar: las sociedades con
troladas calculan su impuesto en lo individual como si no hubiera conso
lidación y, en caso de obtener una base positiva, entregan a su 
controladora el monto del tributo correspondiente a la consolidación y 
el remanente lo enteran directamente a la autoridad fiscal por ser la 
parte que no consolida (artículo 76, fracción i); por su parte, la socie
dad controladora determina y entera el impuesto consolidado, sea del 
propio ejercicio mediante la suma de las utilidades fiscales y la resta 
de las pérdidas fiscales que tanto ella como sus controladas hubiesen 
obtenido, entre otras ope raciones (artículos 64, 68 y 72, fracción ii), o 
bien, de ejercicios previos por lo que respecta al impuesto diferido, una 
vez actualizados los supuestos relativos (artículos 64, antepenúltimo 
párrafo, 70a y cuarto, fracción Vi, de las disposiciones transitorias). 
ese esquema permite observar que si las sociedades controladas 
hacen nacer la obligación tributaria por la obtención de ingresos gra
vables, específicamente por la generación de utilidades fiscales, pero 
a la postre deben entregar a su controladora el monto del impuesto 
consolidable, siendo esta última sociedad la única responsable frente 
al fisco por lo que respecta al impuesto consolidado, ello significa que 
se convierte en la titular de las utilidades fiscales generadas por todas 
las sociedades del grupo en la parte consolidable y, por ende, de las ope
raciones y/o hechos que dieron origen a dichos ingresos en esa misma 
proporción. en tales condiciones, se concluye que a la sociedad con
troladora le es atribuible la causación del impuesto sobre la renta conso
lidado, sea que los actos o hechos que dieron origen a los ingre sos 
gravados afectos al régimen los hubiese realizado por sí, o a través de 
las sociedades controladas integrantes del grupo, con independencia 
de que en un momento posterior deba determinar y enterar el impuesto 
respectivo conforme a las disposiciones aplicables.

2a./J. 42/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José Fer
nando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.
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amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 42/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LA IMPOSIBILIdAd QuE TIEnEn 
LAS SOCIEdAdES COnTROLAdORAS dE ACREdITAR EL IM
PuESTO dIFERIdO PAgAdO POR LOS dIVIdEndOS COnTA
BLES dISTRI BuIdOS EnTRE LAS SOCIEdAdES dEL gRuPO, 
COnTRA EL IM PuESTO COnSOLIdAdO QuE dETERMInEn 
En EL EJERCICIO O LOS dOS SIguIEnTES, nO IMPLICA un 
dESCOnOCIMIEnTO dE Su CAPACIdAd COnTRIBuTIVA, POR 
LO QuE nO VIOLA EL PRInCIPIO dE PROPORCIOnALIdAd 
TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 
2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). para determinar y enterar el 
impuesto diferido por dividendos contables distribuidos entre las socie
dades del grupo, las sociedades controladoras pueden aplicar los pro
cedimientos opcionales previstos para tales efectos, concretamente en 
términos de los artículos 78, en relación con el 71a, último párrafo, y 
cuarto, frac ción Vii, de las disposiciones transitorias, todos de la ley del 
impuesto sobre la renta vigente a partir de 2010, los cuales, al estable
cer las reglas para efectuar el cálculo respectivo, remiten a la mecánica 
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prevista en el párrafo primero de los artículos 10a u 11 de dicha ley, 
vigentes hasta 2001 y a partir de 2002, respectivamente, sin permitir el 
acreditamiento del impuesto diferido que paguen por dichos dividen
dos contables, contra el impuesto consoli dado que determinen en el 
ejercicio o los dos siguientes. esto último se explica, por una parte, por 
el hecho de que los dividendos contables se originan en utilidades que 
las sociedades del grupo se distribuyen entre sí, respecto de las cuales 
no se ha pagado el impuesto corporativo y, en última instancia, podrían no 
integrar base consolidada, lo cual implicaría que si la sociedad contro
ladora no paga el impuesto correspondiente a esas utilidades a través 
del impuesto consolidado y, además, tuviera la oportunidad de acre
ditar contra este último el diverso impuesto diferido que determine 
y pague por dividendos contables a partir de 2010, en realidad, nunca 
pagaría el impuesto por tales dividendos contables distribuidos al inte
rior del grupo; por otra, por el hecho de que los artículos 78, penúltimo 
párrafo, y cuarto, fracción Vii, antepenúltimo párrafo, de las disposicio
nes transitorias, ambos de la ley citada vigente a par tir de 2010, disponen 
que una vez pagado el impuesto diferido correspondiente a los divi
dendos contables, las sociedades controladoras podrán incrementar 
el saldo o el registro, según corresponda, de la cuenta de utilidad fiscal 
neta consolidada (CuFiNCo), con el monto de los dividendos de que se 
trate, lo cual se traduce en el reconocimiento de que, a nivel consolida
do, dichas socie dades controladoras ya efectuaron el pago del impuesto 
diferido originado en los dividendos contables a través de un mecanismo 
más acorde a la natura leza de ese régimen especial, si se pondera que 
las reglas del acreditamiento contenido en el artículo 11 mencionado, 
sólo son aplicables a las personas morales que tributan en el régimen 
general de ley, en tanto están diseñadas para operar en los casos en que 
debe pagarse el impuesto por dividendos contables ejercicio tras ejer
cicio, y no a las sociedades controladoras que, conforme al régimen de 
consolidación fiscal, no deben pagar ejercicio tras ejercicio el impuesto 
por dividendos contables, por tener el beneficio del diferimiento. de acuer
do con lo anterior, se concluye que los artículos 70a, 78, en relación 
con el 71a, último párrafo, y cuarto, fracciones Vi y Vii, de las disposi
ciones transitorias, todos de la ley del impuesto sobre la renta vigente 
a partir de 2010, no violan el principio de proporcionalidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, porque al no permitir el acreditamiento 
del impuesto diferido que se determine y pague por los dividendos con
tables distribuidos entre las socie dades del grupo, contra el impuesto 
consolidado que se determine en el ejer cicio o los dos siguientes, no 
desatienden la verdadera capacidad contributiva de las sociedades 
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controladoras, si se pondera que, de existir tal posibilidad, podría sus
citarse el caso de que, en realidad, nunca se pagara el impuesto por 
dichos dividendos, además de que existe un mecanismo diverso más 
acorde al régimen de consolidación, que permite reconocer el pago del 
impuesto diferido por dividendos contables a ese nivel de tributación.

2a./J. 52/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 52/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LA IMPOSIBILIdAd QuE TIEnEn 
LAS SOCIEdAdES COnTROLAdORAS dE ACREdITAR EL 
IMPuESTO dIFERIdO PAgAdO POR LOS dIVIdEndOS COn
TABLES dISTRIB uIdOS EnTRE LAS SOCIEdAdES dEL gRuPO, 
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COnTRA EL IM PuESTO COnSOLIdAdO QuE dETERMInEn 
En EL EJERCICIO O LOS dOS SIguIEnTES, nO OCASIOnA un 
TRATO dIFEREnCIAdO InJuSTIFICAdO EnTRE AQuÉLLAS 
Y LAS PERSOnAS MORALES SuJETAS AL RÉgIMEn gEnE
RAL dE LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA, POR LO 
QuE nO VIOLA EL PRInCIPIO dE EQuIdAd TRI BuTARIA (LE
gISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dI
CIEMBRE dE 2013). para determinar y enterar el impuesto diferido 
por dividendos contables distribuidos entre las sociedades del grupo, 
las socie dades controladoras pueden aplicar los procedimientos opcio
nales previstos para tales efectos, concretamente en términos de los 
artículos 78, en relación con el 71a, último párrafo, y cuarto, fracción 
Vii, de las disposiciones transi torias, todos de la ley del impuesto 
sobre la renta vigente a partir de 2010, los cuales, al establecer las 
reglas para efectuar el cálculo respectivo, remiten a la mecánica pre
vista en el párrafo primero de los artículos 10a u 11 de dicha ley, vigentes 
hasta 2001 y a partir de 2002, respectivamente, sin permitir el acredita
miento del impuesto diferido que paguen por dichos dividendos con
tables, contra el impuesto consolidado que determinen en el ejercicio 
o los dos siguientes, mientras que las personas morales del régimen 
general podrán acreditar el impuesto que paguen por dividendos conta
bles en términos del artículo 11 de la ley citada. al respecto, debe to
marse en consideración que: a) Si bien el régimen de consolidación 
fiscal se apoya en las reglas bási cas del general de ley –por lo que puede 
existir convergencia en distintos aspectos entre uno y otro–, aquél fun
ciona con regulaciones propias y espe ciales que dan lugar esencial
mente a los efectos de diferimiento y a diversas obligaciones que para 
los contribuyentes del régimen general no existen; b) los dividendos 
contables se originan en utilidades que las sociedades del grupo se 
distribuyen entre sí, respecto de las cuales no se ha pagado el im
puesto corporativo y, en última instancia, podrían no integrar base 
consoli dada, lo cual implicaría que si la sociedad controladora no paga 
el impuesto correspondiente a esas utilidades a través del impuesto 
consolidado y, además, tuviera la oportunidad de acreditar contra este 
último el diverso impuesto diferido que determine y pague por dividen
dos contables a partir de 2010, en realidad, nunca pagaría el impuesto 
por tales dividendos contables distribui dos al interior del grupo; c) a nivel 
consolidado (artículos 78, penúltimo párrafo, y cuarto, fracción Vii, ante
penúltimo párrafo, de las disposiciones transito rias, de la ley aludida 
vigente a partir de 2010), la sociedad controladora puede incrementar 
el saldo o el registro, según corresponda, de la cuenta de utili dad fiscal 
neta consolidada (CuFiNCo), con el monto de los dividendos de que se 
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trate, una vez pagado el impuesto diferido, lo cual se traduce en el 
reconocimiento de que, a nivel consolidado, dichas sociedades controla 
do ras ya pagaron el impuesto diferido originado en los dividendos con
tables a través de un mecanismo más acorde a la naturaleza de ese 
régimen especial; y d) las reglas del acreditamiento contenido en el 
artículo 11 referido, sólo aplican para personas morales que tributan 
en el régimen general, pues están diseñadas para operar en los casos en 
que debe pagarse el impuesto por divi dendos contables ejercicio tras 
ejercicio; de ahí que no sean viables para las sociedades controla
doras, en tanto tienen el beneficio del diferimiento res pecto del citado 
impuesto. en ese tenor, se concluye que los artículos 70a, 78, en rela
ción con el 71a, último párrafo, y cuarto, fracciones Vi y Vii, de las 
disposiciones transitorias, todos de la ley del impuesto sobre la renta 
vigente a partir de 2010, no violan el principio de equidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de 
los estados unidos mexi canos, porque al no permitir el acreditamiento 
del impuesto diferido que se determine y pague por los dividendos con
tables distribuidos entre las socie dades del grupo, contra el impuesto 
consolidado que se determine en el ejer cicio o los dos siguientes, se 
estructuran bajo la premisa general de que las personas morales que 
tributan en el régimen de consolidación fiscal, no se ubican en un plano 
jurídico de igualdad frente a las que lo hacen conforme al régimen 
general de ley, de manera que toman en consideración aspectos pro
pios de las sociedades controladoras que no se presentan para las 
demás personas morales –garantizar que efectivamente se pague el 
impuesto dife rido por dividendos contables distribuidos intragrupo, reco
nociendo ese pago mediante el incremento de la CuFiNCo, sin perder 
de vista que el acredi tamiento del impuesto por dividendos contables 
sólo opera para las personas morales que pagan ese tributo ejercicio 
tras ejercicio–, lo cual justifica el trato diferenciado que otorgan a dichas 
controladoras en acatamiento al prin cipio constitucional mencionado.

2a./J. 59/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
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y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 59/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LA OBLIgACIÓn SuSTAnCIAL dE 
EnTE RO dEL IMPuESTO dIFERIdO COnFORME AL dECRETO 
dE REFORMAS A LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA 
PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 7 
dE dICIEMBRE dE 2009, PRESuPOnE LA REALIZACIÓn dEL 
HECHO IMPOnIBLE REVELAdOR dE CAPACIdAd COnTRI
BuTIVA, POR LO QuE nO VIOLA EL PRInCIPIO dE PROPOR
CIOnALIdAd TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE 
EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). Conforme al régimen 
de referencia previsto en la ley del impuesto sobre la renta, una socie
dad controladora determina y entera el impuesto consolidado en dos 
momentos: 1) al realizar la declaración del ejercicio respectivo, en 
tanto –en términos generales– la suma de las utilidades fiscales indivi
duales de unas sociedades del grupo superen las pérdidas fiscales de 
otras y, con ello, se determine un resultado fiscal consolidado que, previa 
aplicación de la tasa respectiva, dé lugar al pago correspondiente por 
el diferencial utilitario (artícu los 64, 68 y 72, fracción ii); y 2) al determinar 
y enterar el impuesto que hubiese quedado diferido en ejercicios pre
vios, una vez actualizados los supuestos que detonan el pago respectivo 
(artículos 64, antepenúltimo párrafo, 70a y cuarto, fracción Vi, de las 
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disposiciones transitorias), en tanto el régimen permite diferir el pago 
de una parte del impuesto causado en determinado ejercicio, debido a 
que las utilidades respectivas temporalmente no formaron parte de la 
base consolidada en el ejercicio en que se originaron (por la aplicación 
de pérdidas fiscales, de pérdidas por enajenación de acciones, distri
bución de dividendos contables, determinación de conceptos especia
les de consolidación, por ejemplo). ahora, tomando en cuenta que la 
sociedad controladora se convierte en la titular de las utilidades fiscales 
generadas por todas las sociedades del grupo en la parte consolidable 
–y, por ende, de las operaciones y/o hechos que dieron origen a los in
gresos gravados en esa misma proporción–, incluidas aquellas utilida
des respecto de las cuales se generó un efecto de diferimiento, se 
concluye que los artículos 70a y cuarto, fracción Vi, de las dis posiciones 
transitorias de la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir de 
2010, al establecer la obligación de entero del impuesto diferido gene
rado en el sexto ejercicio fiscal anterior a aquel en el que se deba efec
tuar el entero y que no se hubiera pagado al 31 de diciembre del 
ejercicio inmediato anterior a aquel en el que se deba efectuar el pago, 
es decir, el impuesto diferido gene rado ejercicio por ejercicio en 2005 
y posteriores, que debe pagarse a partir de 2011, así como el corres
pondiente al ejercicio fiscal de 2004 y anteriores, hasta 1999, que no 
hubiera sido pagado al 31 de diciembre de 2009 y debe enterarse en 
2010, no violan el principio de proporcionalidad tributaria contenido 
en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexi canos, porque dicha obligación tiene como presupuesto 
que en ejercicios previos la sociedad controladora causó el impues
to sobre la renta consoli dado que quedó diferido (en tanto es titular de 
las utilidades fiscales que temporalmente no formaron parte de la base 
consolidada del ejercicio en que se originaron) y, en esa medida, el 
tributo se le exige a partir de que actualizó el hecho imponible revela
dor de capacidad contributiva, en el entendido de que los supuestos 
que hasta 2009 detonaban el pago del impuesto diferido no son hipó
tesis de causación, sino momentos específicos que hasta ese ejercicio 
fiscal se preveían para realizar el entero correspondiente como parte 
del elemento esencial denominado época de pago de la contribución.

2a./J. 43/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José Fer
nando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
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disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 43/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LA REgLA I.3.5.4 dE LA RESOLu
CIÓn MISCELÁnEA PARA 2009, PuBLICAdA En EL dIARIO 
OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 29 dE ABRIL dE ESE AÑO, AL 
SER APLICABLE PARA dETERMInAR EL IMPuESTO dIFERIdO 
COnFORME AL dE CRETO dE REFORMAS A LA LEY dEL IM
PuESTO SOBRE LA REnTA PuBLICAdO En EL MEdIO dE dIFu
SIÓn OFICIAL MEnCIOnAdO EL 7 dE dICIEMBRE dE 2009, En 
SuSTITuCIÓn dEL PROCEdIMIEnTO gEnERAL COnTEnIdO 
En EL ARTÍCuLO 71 dE dICHA LEY, nO PROVOCA un TRATO 
dIFEREnCIAdO EnTRE SOCIEdAdES COn TROLAdORAS, 
POR LO QuE nO VIOLA EL PRInCIPIO dE EQuIdAd TRIBu
TARIA (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 
31 dE dICIEMBRE dE 2013). el párrafo primero de la regla miscelánea 
de referencia señala que los contribuyentes del Capítulo Vi del título 
ii de la ley del impuesto sobre la renta (sociedades controladoras), en 
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lugar de apli car el artículo 71, párrafos segundo a séptimo, de dicha 
ley, podrán utilizar el procedimiento ahí descrito para los casos de desin
corporación y desconsolidación, sin extender expresamente sus alcances 
al supuesto de determina ción del impuesto diferido vigente a partir de 
2010, lo cual significaría –en principio– que las sociedades controlado
ras constreñidas a cumplir con esta última obligación no podrían aplicar 
el contenido de esa norma miscelánea. al respecto, debe tomarse en 
consideración que aun cuando el referido artículo 71 no fue reformado 
mediante el decreto publicado en el diario ofi cial de la Federación el 7 
de diciembre de 2009, a partir del ejercicio fiscal 2010 adquirió una 
nueva dimensión normativa en sentido material que no solamente lo 
hace aplicable para los casos de desincorporación y desconsoli dación, 
sino también para determinar el impuesto diferido con motivo de la 
consolidación. lo anterior permite observar que si el artículo 71 de la ley 
del impuesto sobre la renta, materialmente adoptó ese nuevo alcance 
normativo y tiene una vinculación directa con la regla i.3.5.4, entonces, 
esta última tam bién obtuvo dicha característica y, por tanto, el proce
dimiento que contiene la citada regla puede ser aplicado de manera 
opcional en lugar de lo dispuesto en los referidos párrafos del artículo 
71, que en su nuevo contexto normativo contienen el procedimiento 
general para determinar el impuesto diferido con motivo de la conso
lidación en términos del decreto mencionado. de acuerdo con lo ante
rior, se concluye que la regla i.3.5.4 de la resolución miscelánea Fiscal 
para 2009, publicada en el medio de difusión referido el 29 de abril de 
ese año, no viola el principio de equidad tributaria contenido en el ar
tículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, porque al tener aplicación para sustituir lo dispuesto en el 
artículo 71 de la ley del impuesto sobre la renta, sea para casos de 
desincorporación o desconsoli dación, o bien, para determinar el im
puesto diferido con motivo de la conso lidación a partir de 2010 (proce
dimiento general), coloca a todas las socieda des controladoras en un 
plano de igualdad jurídica sin generar distinción alguna.

2a./J. 60/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
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y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 60/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LA REgLA I.3.5.4 dE LA RESOLuCIÓn 
MISCELÁnEA PARA 2009, PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL 
dE LA FEdERACIÓn EL 29 dE ABRIL dE ESE AÑO, FORMA 
PARTE dEL SIS TEMA QuE REguLA LA dETERMInACIÓn Y EL 
EnTERO dEL IM PuESTO dIFERIdO COnFORME AL dECRETO 
dE REFORMAS A LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA 
PuBLICAdO En EL MEdIO dE dIFuSIÓn OFICIAL MEnCIOnA
dO EL 7 dE dICIEMBRE dE 2009, POR LO QuE EXISTE unA 
nuEVA OPORTunIdAd PARA IMPug nARLA COMO AuTOAPLI
CATIVA A PARTIR dEL InICIO dE VIgEn CIA dE ESTE ÚLTIMO 
(LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE 
dICIEMBRE dE 2013). el párrafo primero de la regla referida señala 
que los contribuyentes del Capítulo Vi del título ii de la ley del impues
to sobre la renta (sociedades controladoras), en lugar de aplicar el ar
tículo 71, párrafos segundo a séptimo, de dicha ley, podrán utilizar el 
proce dimiento ahí descrito para los casos de desincorporación y des
consolidación. al respecto, aun cuando el referido artículo 71 no fue 
reformado mediante el decreto publicado en el diario oficial de la Fe
deración el 7 de diciembre de 2009, a partir del ejercicio fiscal 2010 
adquirió una nueva dimensión norma tiva en sentido material que no 
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sólo lo hace aplicable para los casos mencio nados, sino también para 
determinar el impuesto diferido con motivo de la consolidación. lo ante
rior permite observar que si el artículo 71 de la ley del impuesto sobre la 
renta, materialmente adoptó ese nuevo alcance normativo y tiene una 
vinculación directa con la regla i.3.5.4, entonces esta última tam bién 
obtuvo dicha característica y, por tanto, el procedimiento que contiene 
puede aplicarse de manera opcional en lugar de lo dispuesto en los 
referidos párrafos del artículo 71 en su nuevo contexto normativo. en con
secuencia, como la regla i.3.5.4 se integra al sistema que regula la 
determinación y el entero del impuesto diferido con motivo de la conso
lidación conforme al decreto de reformas a la ley del impuesto sobre la 
renta publicado el 7 de diciembre de 2009, esencialmente contenido 
en los artículos 64, antepenúltimo párrafo, 70a, 71, 71a, 78 y cuarto, 
fracciones Vi, Vii, Viii y iX, de las disposiciones transitorias de dicho or
denamiento, y tal circunstancia hace surgir una nueva oportunidad 
para impugnarla como norma autoaplicativa a partir del inicio de la 
vigencia de este último (1o. de enero de 2010), se concluye que la de
manda de amparo interpuesta en su contra es oportuna si se presenta 
dentro del plazo legal en que es posible impugnar el decreto citado. 
así, por lo que res pecta a la regla i.3.5.4 no se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción Xii, de la ley de am
paro vigente hasta el 2 de abril de 2013, en tanto no puede entenderse 
como tácitamente consentida si se impugna como parte del sistema 
aludido.

2a./J. 35/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.
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amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 35/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LAS PERSOnAS MORALES SuJE
TAS A ESE RÉgIMEn nO SE uBICAn En un PLAnO JuRÍdICO 
dE IguAL dAd FREnTE A LAS QuE TRIBuTAn COnFORME AL 
RÉgIMEn gE nERAL dE LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA 
REnTA (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 
AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). el título ii de la ley citada contempla 
dos regímenes de tributación excluyentes entre sí, el general de ley y el 
de consolidación fiscal regulado en el Capítulo Vi de dicho título. entre 
las características del primero, se encuentran las siguientes: 1) aplica 
de forma obligatoria y automática a todos los sujetos del impuesto a 
que el título hace referencia; 2) opera en forma individual por cada 
persona moral; 3) la base tributaria (individual) se integra con la suma de 
los ingresos acumulables menos las deducciones autorizadas para ob
tener la utilidad (o pérdida) fiscal y, en su caso, se disminuyen la parti
cipación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y las 
pérdidas fiscales de ejer cicios anteriores, para obtener un resultado 
(o pérdida) fiscal; las pérdidas fiscales obtenidas sólo pueden aplicar
se contra utilidades de la propia empresa en ejercicios posteriores; 
4) la determinación y el entero del impuesto es por cada ejercicio 
fiscal, sin lugar a diferimiento; 5) por los dividendos contables, debe 
pagarse el impuesto corporativo en el mismo ejercicio en que se distri
buyen; 6) la cuenta de utilidad fiscal neta (CuFiN), se integra exclusi
vamente con los resultados del mismo contribuyente; 7) el entero del 
impuesto (pagos provisionales y del ejercicio) se realiza en su totalidad 
ante la autoridad hacendaria. por otra parte, entre las características 
del régimen de consolidación fiscal, se identifican las siguientes: 1) apli
ca de manera alterna y optativa para sociedades que cumplan con ciertas 
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características y requisitos; 2) opera en relación con un grupo de so
ciedades, con una de ellas como líder responsable ante el fisco (con
troladora y controladas); 3) la base tributaria (consoli dada) se integra 
–en términos generales– mediante la suma y resta de los resultados de 
cada una de las sociedades del grupo, para obtener el resultado o la 
pérdida fiscal consolidada; por ello, existe una aplicación inmediata de 
las pérdidas fiscales individuales de unas sociedades contra las utili
dades fis cales individuales de otras; similar situación ocurre en rela
ción con las pérdidas por enajenación de acciones; 4) la determinación 
del impuesto consolidado se realiza por cada ejercicio fiscal, pero su 
entero puede quedar diferido total o parcialmente –merced a la interac
ción de las distintas partidas o concep tos que así lo permiten–, para 
ser cubierto en momentos posteriores previstos legalmente; 5) por los 
dividendos contables distribuidos entre las socieda des del grupo, no 
se paga el impuesto de manera inmediata, sino en momen tos posterio
res a ese evento, previstos en la ley, de ahí que, temporalmente existe un 
libre flujo de dividendos contables, como ventaja de carácter finan
ciero; 6) la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada (CuFiNCo) se 
integra, entre otros componentes, con los saldos de las cuentas de uti
lidad fiscal neta de las sociedades del grupo (CuFiNeS individuales), en 
términos de ley; así, la sociedad controladora puede distribuir dividendos 
con cargo a la CuFiNCo sin pagar el impuesto por dividendos, aunque 
en última instancia deba enterar el tributo respectivo por otra vía; 7) los 
montos del impuesto determinado por las sociedades controladas 
(pagos provisionales y del ejercicio, como si no hubiera consolidación), 
se entregan a la sociedad controladora en la parte consolidable, mientras 
el diferencial no consolidable se entera a la autoridad hacendaria; con 
ello, dicha controladora incrementa sus flujos de efectivo al recibir el 
impuesto individual de las controladas, debiendo enterar solamente 
el tributo consolidado determinado en cada ejercicio, quedando pen
diente de pago el impuesto diferido. Como puede observarse, si bien el 
régimen de conso lidación fiscal se apoya en las reglas básicas del ge
neral de ley –por lo que puede existir convergencia en distintos aspec
tos entre uno y otro–, aquél opera con regulaciones propias y especiales 
en función de los resultados aportados por las sociedades integrantes del 
grupo, los cuales, principalmente, dan lugar al diferimiento del tributo 
(en todo o en parte) mediante el manejo de determi nadas partidas o 
conceptos, cuyo entero se posterga hasta en tanto se actua licen los 
supuestos legales respectivos, con el consecuente establecimiento de 
diversas obligaciones sustanciales y formales para las sociedades controla
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doras y controladas que para los contribuyentes del régimen general 
no exis ten. de acuerdo con lo anterior, se concluye que las personas 
morales sujetas al régimen de consolidación fiscal y aquellas que tribu
tan conforme al régimen general de la ley del impuesto sobre la renta, 
no se ubican en un plano de igualdad jurídica.

2a./J. 56/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 56/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LOS ARguMEnTOS dE InCOnSTI
TuCIO nALIdAd FORMuLAdOS COnTRA EL SISTEMA QuE 
REguLA LA dETERMInACIÓn Y EnTERO dEL IMPuESTO dI
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FERIdO COnFORME AL dECRETO dE REFORMAS A LA LEY 
dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA PuBLICAdO En EL dIARIO 
OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 7 dE dICIEMBRE dE 2009, nO 
SOn InOPERAnTES A CAuSA dE LA OPTATIVIdAd dEL RÉ
gIMEn TRIBuTARIO (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO 
dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). de acuerdo con la jurispru
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, son inoperantes 
los argumentos dirigidos a combatir la constitucionalidad de un régimen 
tributario optativo, porque al elegir voluntariamente el esquema respec
tivo los sujetos pasivos consienten las disposiciones que lo integran y 
sus consecuencias. así, en tanto el régimen de consolidación fiscal se 
ubica en esa categoría porque los contribuyentes deciden libremente 
ingresar y perma necer en él, sobre todo una vez transcurrido el periodo 
obligatorio de tributación (5 años a partir de la autorización respectiva), 
los planteamientos de inconstitucionalidad que lleguen a formular en 
su contra normalmente devienen inoperantes. ahora, no obstante el 
carácter optativo del régimen seña lado, mediante el decreto de reformas 
a la ley del impuesto sobre la renta publicado en el diario oficial de la 
Federación el 7 de diciembre de 2009, se instaura dentro de aquél un 
sistema que regula la determinación y el entero del impuesto diferido 
con motivo de la consolidación, esencialmente contenido en los artícu
los 64, antepenúltimo párrafo, 70a, 71, 71a, 78 y cuarto, fracciones 
Vi, Vii, Viii y iX, de las disposiciones transitorias, todos del citado orde
namien to, el cual no comparte dicha característica, porque a partir del 
1o. de enero de 2010, impone a las sociedades controladoras la obliga
ción sustantiva referida sin posibilidad de rehusar su observancia, con 
lo cual elimina los efectos del diferimiento mayores a 5 años y consti
tuye un supuesto de pago independiente de los diversos que para tal 
efecto se preveían en la ley aludida vigente hasta el 31 de diciembre de 
2009; circunstancias que van más allá de lo que jurídica mente hubie
ran podido prever al elegir dicho régimen. a partir de lo anterior, se 
concluye que las sociedades controladoras pueden impugnar las dis
posiciones del referido sistema sin que los argumentos de inconstitu
cionalidad que hagan valer en su contra resulten inoperantes a causa 
de la optatividad del régimen, esto es, con independencia de que hubie
sen decidido ingresar y permanecer dentro de él por más de 5 ejerci cios 
fiscales y opten por un determinado procedimiento para dar cumpli
miento al referido supuesto de entero del impuesto diferido, en tanto la 
obligatoriedad del sistema y las consecuencias que produce no que
dan a elección de los contribuyentes, caso en el cual, son inaplicables 
los criterios que en materia de regímenes optativos ha sustentado el 
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pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, particularmente, 
en la jurisprudencia p./J. 96/2001 (*).

2a./J. 37/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 37/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

nota: (*) la tesis de jurisprudencia p./J. 96/2001 citada, aparece publicada en el Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, agosto de 2001, página 6, con el rubro: 
"CoNSolidaCióN FiSCal. loS arGumeNtoS relatiVoS a la iNCoNStituCioNalidad de 
laS reFormaS Que eNtraroN eN ViGor el primero de eNero de mil NoVeCieNtoS 
NoVeNta Y NueVe, por ViolaCióN a loS priNCipioS de leGalidad, proporCioNali
dad Y eQuidad triButariaS, preViStoS eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNSti
tuCióN Federal, reSultaN iNoperaNteS."
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COnSOLIdACIÓn FISCAL. LOS ARguMEnTOS dE InCOnSTI
TuCIO nALIdAd PLAnTEAdOS COnTRA LA OBLIgACIÓn dE 
dETERMInAR Y EnTERAR EL IMPuESTO dIFERIdO COnFOR
ME AL dECRETO dE REFORMAS A LA LEY dEL IMPuESTO 
SOBRE LA REnTA PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn EL 7 dE dICIEMBRE dE 2009, TAMBIÉn PuEdEn 
COnSIdERARSE dIRIgIdOS A COnTRO VERTIR LA TASA Y 
EL FACTOR dE PIRAMIdACIÓn APLICABLES PARA LOS EJER
CICIOS FISCALES 2010 A 2013 (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 
1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). Si bien es 
cierto que conforme al articulado regular de la ley del impuesto sobre 
la renta vigente a partir de 2010, para determinar el impuesto diferido 
con motivo de la consolidación deberá aplicarse la tasa del 28% y el 
factor de 1.3889, también lo es que en términos del artículo segundo, 
fracciones i, incisos a), b) y c), y ii, incisos a), b) y c), de las disposicio
nes de Vigencia temporal de la ley citada, para los ejercicios fiscales de 
2010, 2011 y 2012, deberá aplicarse la tasa del 30% y el factor de 1.4286, 
en tanto que para el ejercicio fiscal de 2013, la del 29% y el de 1.4085. 
lo anterior, permite observar que la disposición temporal indicada 
establece valores específicos que los contribuyentes debe rán aplicar 
en sustitución de lo que la ley prevé de manera ordinaria para cumplir 
con su obligación tributaria y, en esa medida, dicha norma se incor pora 
de manera indisoluble al sistema que regula la determinación y el en
tero del impuesto diferido con motivo de la consolidación conforme al 
decreto de reformas a la ley del impuesto sobre la renta publicado en 
el diario oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, esencial
mente contenido en los artículos 64, antepenúltimo párrafo, 70a, 71, 71a, 
78 y cuarto, fracciones Vi, Vii, Viii y iX de las disposiciones transitorias 
de dicho ordenamiento, porque contiene elementos indispensables 
para realizar el cálculo respectivo. en ese tenor, basta con que en la 
demanda de amparo se hubiesen formulado argumen tos de inconsti
tucionalidad contra dicha obligación de entero del impuesto diferido 
y, en su caso, de los procedimientos alternativos para proceder a su 
determinación, para considerar que, en atención a la causa de pedir, la 
que josa se inconformó con el contenido de las disposiciones regulato
rias del sistema, incluida la norma temporal referida. en ese sentido, 
aunque no se hubiesen planteado conceptos de violación específicos 
contra el artículo segundo, frac ciones i, incisos a), b) y c), y ii, incisos a), 
b) y c), de las disposiciones de Vigencia temporal de la ley del impuesto 
sobre la renta vigente a partir de 2010, en torno a él no se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en re
lación con el 116, fracción V, ambos de la ley de amparo vigente hasta 
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el 2 de abril de 2013, porque las argumentaciones formuladas contra el 
sistema normativo mencionado, también pueden consi derarse referidas 
al precepto temporal referido.

2a./J. 36/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 36/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LOS ARTÍCuLOS dE LA LEY dEL 
IM PuESTO SOBRE LA REnTA, QuE COMO SISTEMA REgu
LAn LA dETERMInACIÓn Y EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFE
RIdO COn FORME AL dECRETO dE REFORMAS PuBLICAdO 
En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 7 dE dICIEM
BRE dE 2009, nO COnS TITuYEn unA LEY PRIVATIVA, nI VIO
LAn EL PRInCIPIO dE IguAL dAd AnTE LA LEY (LEgISLACIÓn 
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VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 
2013). una ley es privativa cuando carece de los requisitos de genera
lidad, abstracción e impersonalidad, esto es, aquella cuyas disposicio
nes sólo regulan una situación concreta en relación con una persona 
o personas individualmente identificadas de antemano y desaparece 
después de su aplicación. Bajo esa premisa, se observa que la obliga
ción de entero del impuesto diferido con motivo de la consolidación y 
los proce dimientos aplicables para su determinación no están dirigi
dos a una o varias personas identificadas de manera individual o nominal, 
aunque tengan como destinatarios a determinado tipo de contribuyentes 
(una clase de personas) y deban cumplir con la obligación señalada 
(situación especial), porque son aplicables a todos aquellos que se ubi
quen en los supuestos normativos que contemplan. ahora, el hecho 
de que el artículo cuarto, fracciones Vi, Vii, Viii y iX, de las disposicio
nes transitorias de la ley del impuesto sobre la renta, reformada me
diante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 7 
de diciembre de 2009, sólo resulte aplicable a las sociedades contro
ladoras que hubiesen diferido el impuesto correspondiente a los ejerci
cios fiscales de 2004 y anteriores, hasta 1999, que no hubiera sido 
pagado al 31 de diciem bre de 2009, y no a las que comiencen a conso
lidar a partir de 2010, no implica que exista una identificación individual 
de aquéllas, pues tal circunstancia sólo es consecuencia del ámbito 
personal de validez de dichas porciones nor mativas que no tienen cober
tura respecto de los contribuyentes menciona dos en segundo término, 
en tanto resulta evidente que no difirieron impuesto alguno en ese 
lapso; en todo caso, los artículos 70a, 71, 71a y 78 de la ley citada, son 
idénticamente aplicables para unos y otros, pues están dirigidos a las 
sociedades que consoliden y deban calcular y enterar el impuesto dife
rido del sexto ejercicio anterior (2005 y posteriores). además, las normas 
seña ladas no desaparecen una vez aplicadas a un caso concreto, por
que seguirán rigiendo en el futuro tantas veces como situaciones jurí
dicas surjan dentro de su ámbito normativo (material y temporal), esto es, 
tanto las sociedades con troladoras que hubiesen consolidado su resul
tado fiscal con anterioridad al 1o. de enero de 2010 y no abandonen el 
régimen después de esa fecha, como aquellas que comiencen a con
solidar a partir de 2010, deben cumplir con la obligación prevista en 
aquéllas, mientras no exista una disposición legisla tiva que ordene lo 
contrario o las derogue. en consecuencia, los artículos 70a, 71, 71a y 
78, así como cuarto, fracciones Vi, Vii, Viii y iX, indicados, que integran 
el sistema mencionado, no violan el principio de igualdad ante la ley 
previsto en el artículo 13 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, porque al ser aplicables a un número indeterminado de 
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suje tos que por su situación fiscal se ubiquen en su ámbito material de 
validez sin desaparecer después de aplicarse a un caso concreto, están 
investidos de los caracteres de generalidad, abstracción e impersona
lidad, lo cual revela que no constituyen una ley privativa y, en consecuen
cia, respetan el principio referido, porque son aplicables a todos sus 
destinatarios sin distinción alguna.

2a./J. 40/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 40/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LOS ARTÍCuLOS dE LA LEY dEL 
IM PuESTO SOBRE LA REnTA, QuE COMO SISTEMA REgu
LAn LA dETERMInACIÓn Y EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFE
RIdO COn FORME AL dECRETO dE REFORMAS PuBLICAdO 
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En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 7 dE dICIEM
BRE dE 2009, nO VIOLAn EL PRInCIPIO dE IRRETROACTIVI
dAd dE LA LEY (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 
2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). las reformas referidas prevén 
un sistema que obliga al entero del impuesto diferido con motivo de la 
consolidación sin necesidad de que se actualicen los supuestos exis
tentes hasta 2009, de conformidad con los procedimientos de cálculo 
previstos para tales efectos y que corresponda: a) al sexto ejercicio 
fiscal anterior a aquel en el que se deba efectuar el entero y que no se 
hubiera pagado al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior a 
aquel en el que se deba efectuar el pago, es decir, el impuesto diferido 
generado ejercicio por ejercicio en 2005 y posteriores, que debe pagar
se a partir de 2011; y B) al ejer cicio fiscal 2004 y anteriores, hasta 1999, 
que no se hubiera pagado al 31 de diciembre de 2009 y debe enterarse 
en 2010. ahora, si lo único que constituye un derecho a favor de las 
sociedades controladoras es el diferimiento del pago del impuesto, 
pero no la definición del momento en que este último debe enterarse 
–pues ese aspecto constituye de suyo la época de pago y, como tal, uno 
de los elementos esenciales de la obligación tributaria que corres
ponde determinar al legislador–, las disposiciones vigentes a partir del 
ejercicio fiscal de 2010 no desconocen derechos adquiridos acorde con 
la normativa vigente hasta 2009, habida cuenta que al agregar un 
nuevo supuesto de entero del impuesto diferido respetan el derecho de 
aquéllas consistente en diferir el pago del tributo, en tanto sólo tienen 
incidencia en la precisión del momento en que ha de concluir dicho 
diferimiento una vez que ya se verificó a su favor, sin que la duración de 
este último sea un aspecto que hubiese ingresado a su patrimonio jurí
dico. asimismo, las disposiciones vigentes a partir de 2010, no desco
nocen o modifican supuestos y consecuencias actualizados con forme 
a las normas vigentes hasta 2009, porque en nada alteran la forma en 
que el diferimiento del tributo podía presentarse (supuestos), ni descono
cen que el pago se difiera para realizarse en un momento posterior 
(conse cuencia), de manera que válidamente pueden establecer un 
nuevo supuesto de entero distinto a los anteriormente previstos, que 
permita concretar el pago del tributo debido al fisco federal para efec
tuarse en un nuevo momento determinado, una vez que tuvo lugar el 
diferimiento para darlo por concluido. en esos términos, dado que 
la obligación de entero del impuesto diferido con motivo de la consoli
dación conforme al decreto de reformas a la ley del impuesto sobre la 
renta, publicado en el diario oficial de la Federación el 7 de diciembre 
de 2009, no modifica o desconoce derechos adquiridos, ni tras toca su
puestos y consecuencias surgidas al amparo de normas anteriores, 
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apreciación que puede hacerse extensiva a los procedimientos de cál
culo correspondientes, se concluye que los artículos 64, antepenúltimo 
párrafo, 70a, 71, 71a, 78 y cuarto, fracciones Vi , Vii, Viii y iX, de las 
disposiciones transitorias, todos del citado ordenamiento vigente a 
partir de 2010, al prever en esencia el sistema normativo que regula la 
determinación y el entero de dicho tributo, no violan el principio de irre
troactividad de la ley contenido en el artículo 14, párrafo primero, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

2a./J. 39/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 39/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LOS ARTÍCuLOS dE LA LEY dEL IM
PuESTO SOBRE LA REnTA QuE COMO SISTEMA REguLAn 
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LA dETERMInACIÓn Y EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFERIdO 
COnFORME AL dECRETO dE REFORMAS PuBLICAdO En EL 
dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 7 dE dICIEMBRE dE 
2009, SOn nORMAS dE nATuRALEZA AuTOAPLICATIVA (LE
gISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dI
CIEMBRE dE 2013). las reformas a la ley del impuesto sobre la renta 
aludidas prevén un supuesto adicional para determinar y enterar el 
impuesto diferido con motivo de la consolidación, para lo cual debe aten
derse a una serie de disposiciones según el lapso al que corresponda 
el tributo a pagar: a) impuesto diferido generado en el sexto ejercicio 
fiscal anterior a aquel en el que deba efectuarse el entero y que no se 
hubiera pagado al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior a 
aquel en el que deba efec tuarse el pago, es decir, el impuesto diferido 
que debe pagarse a partir de 2011, generado ejercicio por ejercicio en 
2005 y posteriores (artículos 64, antepenúltimo párrafo y 70a, párrafo 
primero), que se determina conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 71, o bien, en términos del procedimiento optativo contenido 
en los artículos 71a y 78, párrafos segundo a cuarto, y se entera en 
parcialidades que abarcan 5 ejercicios fiscales de manera sucesiva (artícu
lo 70a, párrafo sexto, fracciones i a V); y B) impuesto diferido que debe 
pagarse en 2010, generado en el ejercicio fiscal 2004 y anteriores, hasta 
1999, que no se hubiera pagado al 31 de diciembre de 2009 (artículo 
cuarto, fracciones Vi, párrafo primero, Vii, penúltimo párrafo, Viii, ante
penúltimo párrafo, y iX, penúltimo párrafo, de las disposiciones transi
torias de dicha ley), el cual se determina conforme al procedimiento 
previsto en el artículo 71, o bien, en términos del procedimiento optati
vo contenido en el artículo cuarto, fracciones Vii, Viii y iX, de las dispo
siciones transitorias de la ley citada, y se entera en parcialidades que 
abarcan 5 ejercicios fiscales de 2010 a 2014 [artículo cuarto, fracción 
Vi, párrafo segundo, incisos a) al e), de las referidas disposiciones 
transitorias]. ahora, si bien dependiendo de la situación fiscal de cada 
sociedad controladora se determinará o no un monto de impuesto dife
rido a pagar, en función de los conceptos o las partidas que pudieran 
generarlo (tales como pérdidas fiscales, pérdidas por enajenación de 
acciones, dividendos contables, conceptos especiales de consolida
ción y comparación de ruFi NeS, CuFiNeS y CuFiNreS), del lapso al que 
corresponda el pago respectivo, así como del procedimiento elegido 
(general u optativos), lo cierto es que a la entrada en vigor de las dispo
siciones respectivas, sin mediar condición alguna, las sociedades con
troladoras no tienen otra alternativa que acatar dicho supuesto de entero 
conforme a los mecanismos previstos para tales efectos, así como otros 
deberes formales, lo cual revela que el esquema señalado como sistema, 
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se incorporó a su esfera jurídica de manera automática, sin que pue dan 
rehusar su implementación desde aquel momento. en esos términos, 
se concluye que los artículos 64, 65, 68, 70a, 71a, 72, 75 y 78 de la ley 
del impuesto sobre la renta, cuarto, fracciones Vi, Vii, Viii, iX, X y Xi, de 
las disposiciones transitorias de dicha ley, reformados y adicionados, 
respectivamente, mediante el decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el 7 de diciembre de 2009, así como a aquellos dispositi
vos que no fueron objeto de dicha reforma en un sentido formal, sino 
material, por haberse modificado sus alcances normativos –como es el 
caso del artículo 71 de la ley mencionada–, que constituyen el sistema 
cuyo núcleo esencial radica en la obligación a cargo de las socieda
des controladoras de determinar y enterar el impuesto diferido bajo un 
supuesto que no se contenía en la normatividad vigente hasta 2009, 
son normas de naturaleza autoaplicativa.

2a./J. 32/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.
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tesis de jurisprudencia 32/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LOS PROCEdIMIEnTOS OPCIOnA
LES PARA dETERMInAR EL IMPuESTO dIFERIdO COnFOR
ME AL dE CRETO dE REFORMAS A LA LEY dEL IMPuESTO 
SOBRE LA REnTA PuBLICAdO EL 7 dE dICIEMBRE dE 2009, 
nO OCASIOnAn un TRATO dIFEREnCIAdO InJuSTIFICAdO 
EnTRE LAS SOCIEdAdES COnTROLAdORAS Y LAS PERSO
nAS MORALES SuJETAS AL RÉgIMEn gEnERAL dE dICHA 
LEY, POR LO QuE nO VIOLAn EL PRInCIPIO dE EQuIdAd 
TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 
2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). para determinar el impuesto 
diferido con motivo de la consolidación correspondiente al sexto ejer
cicio fiscal anterior (impuesto diferido generado ejercicio por ejercicio 
en 2005 y poste  riores que debe enterarse a partir de 2011) y el relativo al 
ejercicio fiscal 2004 y anteriores, hasta 1999 (pagadero en 2010), las 
sociedades controladoras pueden aplicar los procedimientos opciona
les previstos en los artículos 71a (en relación con el 78) y cuarto, frac
ción Viii (en relación con las diversas frac ciones Vi, Vii y iX) de las 
disposiciones transitorias, todos de la ley del impuesto sobre la renta 
vigente a partir de 2010, los cuales, al ser de tipo "cedular" o "aislado", 
no les permiten partir de una utilidad o pérdida fiscal consolidada del 
ejercicio, ni amortizar las pérdidas fiscales consolidadas de ejercicios 
anteriores, a diferencia de lo que ocurre con las personas morales del 
régimen general de la ley aludida quienes, en términos de las disposicio
nes correspondientes, pueden determinar una utilidad o pérdida fiscal 
y, en su caso, amortizar las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores. 
al respecto, debe tomarse en consideración que: a) Si bien el régimen 
de consolidación fiscal se apoya en las reglas básicas del general de 
ley –por lo que puede existir convergencia en distintos aspectos entre 
uno y otro–, aquél funciona con regulaciones propias y especiales que dan 
lugar esencialmente a los efec tos de diferimiento y a diversas obliga
ciones que para los contribuyentes del régimen general no existen; y 
b) los referidos procedimientos opcionales tienen el propósito de iden
tificar exclusivamente conceptos utilitarios (mediante la reversión de 
pérdidas fiscales y pérdidas por enajenación de acciones, la deter
minación y el entero del tributo por dividendos contables distribuidos 
entre las sociedades del grupo, así como por la aplicación de los meca
nismos de comparación de CuFiNeS y CuFiNreS), respecto de los 
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cuales no se hubiese pagado el impuesto por los efectos de diferimien
to propios de la con solidación, de manera que no pueden involucrar 
factores o resultados inheren tes a la situación fiscal general del grupo, 
los que, en todo caso, se toman en consideración –ejercicio tras ejercicio–, 
conforme al cálculo integral del impuesto sobre la renta consolidado 
previsto en los artículos 64 y 68 de la ley aludida, todo lo cual, no ocurre 
así para las personas morales sujetas al régi men general, pues no 
deben determinar y enterar impuesto diferido alguno. de acuerdo con 
lo anterior, se concluye que los artículos citados en primer término, no 
violan el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
porque al prever los procedimientos opcionales de tipo "cedular" o 
"aislado" para determinar el impuesto diferido con motivo de la conso
lidación, sin partir de una utilidad o pérdida fiscal consolidada del ejer
cicio, ni permitir la amor tización de pérdidas fiscales consolidadas de 
ejercicios anteriores, se estruc turan bajo la premisa general de que las 
personas morales que tributan en el régimen de consolidación fiscal no 
se ubican en un plano jurídico de igual dad frente a las que lo hacen 
conforme al régimen general de ley, de manera que toman en conside
ración aspectos propios de las sociedades controlado ras que no se 
presentan para las demás personas morales –identificación exclusiva de 
utilidades gravables respecto de las cuales no se hubiese pagado el 
impuesto por haber quedado diferido su entero–, lo cual justifica el trato 
dife renciado que otorgan a dichas controladoras en acatamiento al prin
cipio constitucional mencionado.

2a./J. 57/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.
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amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 57/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LOS PROCEdIMIEnTOS OPCIO
nALES PARA dETERMInAR EL IMPuESTO dIFERIdO COn
FORME AL dECRETO dE REFORMAS A LA LEY dEL IMPuESTO 
SOBRE LA REnTA PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn EL 7 dE dICIEMBRE dE 2009, AL SER dE TIPO 
"CEduLAR" O "AISLAdO", nO VIOLAn EL PRInCIPIO dE PRO
PORCIOnALIdAd TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 
1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEM BRE dE 2013). para dar 
cumplimiento a la obligación de entero del impuesto diferido prevista 
en los artículos 70a y cuarto, fracción Vi, de las disposiciones transi
torias de la ley del impuesto sobre la renta, se establecen sendos pro
cedimientos optativos para su determinación: 1) el previsto en el 
artículo 71a de la ley aludida, que permite calcular el impuesto dife
rido generado en el sexto ejercicio fiscal anterior a aquel en el que 
deba efectuarse el entero y que no se hubiera pagado al 31 de diciem
bre del ejercicio inmediato anterior a aquel en el que deba efectuarse 
el pago, es decir, el impuesto diferido generado ejercicio por ejercicio 
en 2005 y posteriores, que debe pagarse a partir de 2011; y 2) el conte
nido en el artículo cuarto, fracción Viii (ésta en relación con las diver
sas fracciones Vi, Vii y iX), de las disposiciones transitorias de la ley en 
cita, aplicable para calcular el impuesto diferido correspondiente al 
ejercicio fiscal de 2004 y anteriores, hasta 1999, que no hubiera sido 
pagado al 31 de diciembre de 2009, a enterarse en 2010. ahora, el 
hecho de que esos proce dimientos sean de tipo "cedular" o "aislado", 
en tanto integran una base tributaria separada de la que las socieda
des controladoras determinan para calcular el resultado o pérdida fiscal 
consolidada del ejercicio y, en ese sentido, no tomen en cuenta otros 
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conceptos o resultados generados en la consolidación relacionados con 
la situación fiscal general del grupo, como es el caso de las pérdidas 
fiscales consolidadas de ejercicios anteriores, no implica el descono
cimiento de la capacidad contributiva de dichas sociedades, si se con
sidera que para ello no existe mandato constitucional que obligue al 
legislador a establecer regímenes absolutos "globales" o "cedulares"; 
antes bien, debe obser varse que aquél está facultado para diseñar es
quemas especiales de tributación a través de los cuales puede medir 
en distintas formas la referida capacidad de los sujetos obligados. Bajo 
esa lógica, resulta válido que en un mismo ejer cicio las sociedades 
controladoras reporten al fisco resultados globales (impuesto a cargo 
o pérdidas fiscales consolidadas) derivados de la aplicación de la 
fórmula general del impuesto sobre la renta consolidado (artículos 64, 
68 y 72, fracción ii), y montos de impuesto diferido determinados con
forme a los mencionados procedimientos cedulares, en tanto los enteros 
y/o resultados obtenidos conforme a cada tipo de mecanismo se refie
ren a distintas etapas de causación y conceptos de tributación diversos, 
con los cuales se atiende a la capacidad contributiva de las socieda
des controladoras sin necesidad de que unos y otros incidan entre sí, 
particularmente mediante la eventual disminución de las pérdidas 
fiscales consolidadas de ejercicios anteriores (resultado global), del 
impuesto diferido que llegue a determinarse conforme a los proce
dimientos opcionales aludidos (resultado cedular), porque a más de 
que las citadas pérdidas no dejan de reconocerse dentro de la fórmula 
general referida, su incorporación a los procedimientos opcionales 
desnaturalizaría el carácter "cedular" o "aislado" de estos últimos. de acuer
do con lo anterior, se concluye que los artículos 71a y cuarto, fracción 
Viii (ésta en relación con las diversas Vi, Vii y iX), de las disposiciones 
transitorias de la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir de 
2010, no violan el principio de proporcionalidad tributaria contenido 
en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, porque los procedimientos optativos que estable
cen para determinar el impuesto diferido con motivo de la consolidación 
gradúan adecuadamente la capacidad contributiva de las sociedades 
controladoras mediante la identificación exclusiva de conceptos utili
tarios originados en ejercicios pasados respecto de los cuales no se 
hubiese pagado el impuesto correspondiente, sin necesidad de involu
crar otros factores relacionados con la situación fiscal general del grupo.

2a./J. 44/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José Fer
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nando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 44/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. MOMEnTOS En QuE SE CAuSA 
Y dEBE EnTERARSE EL IMPuESTO POR dISTRIBuCIÓn 
dE dIVIdEndOS COnTABLES EnTRE LAS SOCIEdAdES dEL 
gRuPO, dESdE QuE En 1999 SE PREVIÓ ESE HECHO COMO 
gRAVABLE (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 
2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). Hasta 1998 la distribución de 
dividendos contables intragrupo no estaba sujeta al pago del impuesto 
sobre la renta. Sin embargo, tal situación cambió a partir del ejercicio 
fiscal siguiente, en tanto que el artículo 57o, párrafo primero, de la ley 
del impuesto sobre la renta vigente de 1999 hasta 2001, así como el 
diverso artículo 78, párrafo primero, de esa ley vigente a partir de 2002 
(y hasta 2010), disponen –en términos generales– que los dividendos o 
utilida des en efectivo o en bienes que las sociedades que consolidan 
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se distri buyan o paguen entre sí y que no provengan de la cuenta de 
utilidad fiscal neta (CuFiN) y de la cuenta de utilidad fiscal neta rein
vertida (CuFiNre), según el caso, causarán el impuesto hasta que se 
enajene la totalidad o parte de las acciones de la sociedad controlada 
que los distribuyó o pagó, disminuya la participación accionaria en 
ésta, se desincorpore dicha sociedad o se descon solide el grupo. 
ahora, si bien es cierto que los citados preceptos literalmente señalan 
que los dividendos mencionados “causarán” el impuesto hasta que 
ocurra alguno de los eventos a que aluden, también lo es que, conforme 
al pro ceso legislativo correspondiente, se advierte que el legislador 
nunca tuvo la intención de establecer que el impuesto se causara hasta 
que se presentaran los supuestos mencionados, sino sólo que su pago 
se realizara posteriormente, al ocurrir alguno de tales acontecimientos. 
lo anterior permite concluir que el impuesto sobre la renta por dividen
dos contables distribuidos o pagados entre las sociedades de un grupo 
que consolida, se causa en términos del artículo 6o. del Código Fiscal 
de la Federación, esto es, precisamente en el momento en que se veri
fica tal distribución o pago de dividendos, mientras que su entero –el 
cual queda diferido– a cargo de la sociedad controladora, puede reali
zarse en términos de los artículos 57o, párrafo primero, y 78, párrafo 
primero, citados, esto es, hasta que se enajene la totalidad o parte de 
las acciones de la sociedad controlada que los distribuyó o pagó, dis
minuya la participación accionaria en ésta, se desincorpore dicha socie
dad o se desconsolide el grupo, sin menoscabo de que ese entero deba 
efectuarse en los diversos momentos precisados en los artículos 70a 
y cuarto, fracción Vi, de las disposiciones tran sitorias, ambos de la ley 
del impuesto sobre la renta vigente a partir de 2010.

2a./J. 50/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto 
de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
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y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 50/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. REQuISITOS QuE dEBEn CuM
PLIRSE PARA dEMOSTRAR EL InTERÉS JuRÍdICO PARA 
RECLAMAR En AMPARO LOS ARTÍCuLOS dE LA LEY dEL IM
PuESTO SOBRE LA REnTA QuE COMO SISTEMA REguLAn 
LA dETERMInACIÓn Y EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFERIdO 
COnFORME AL dECRETO dE REFORMAS PuBLICAdO En EL 
dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 7 dE dICIEMBRE dE 
2009 (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 
dE dICIEMBRE dE 2013). los preceptos del sistema que regula la 
obligación referida (esencialmente los artículos 64, antepenúltimo pá
rrafo, 70a, 71, 71a y 78 de la ley del impuesto sobre la renta, y cuarto, 
fracciones Vi, Vii, Viii y iX, de las disposiciones transitorias del mismo 
ordenamiento), revisten el carácter de autoaplicativos, en tanto vincu
lan a su acatamiento desde el inicio de su vigencia sin necesidad de que 
se verifique un acto concreto de aplicación, ni se demuestre la existen
cia de un impuesto diferido pendiente de pago, de forma que dicha 
obligación vigente a partir de 2010 surge de manera automática e inme
diata en relación con el tributo diferido generado en el sexto ejercicio 
fiscal anterior, esto es, de 2005 y posteriores, así como el correspon
diente a 2004 y anteriores, hasta 1999, sin entrañar eventos futuros de 
realización incierta, aunado a que la aplicación de un determinado pro
cedimiento de cálculo del impuesto diferido no impide impugnar las 
disposiciones que regulan otro mecanismo para tales efectos, en tanto 
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cualquiera de ellos hace operativa la obligación principal de entero 
dentro de un sistema complejo, el cual al inicio de su vigencia ofrece 
como alternativas elegibles de cálculo cualquiera de ellas. a partir de 
lo anterior, se concluye que para acreditar el interés jurídico necesario 
para impugnar en amparo el sistema normativo mencionado en su inte
gridad, basta con que las sociedades controladoras demuestren: 1) estar 
ubicadas, de manera general, en la categoría de contribuyentes del 
impuesto sobre la renta bajo el régimen de consolidación fiscal; 2) estar 
obligadas a determinar y enterar el impuesto diferido conforme a las 
disposiciones respectivas; y 3) tener como mínimo 6 ejercicios fisca
les tributando bajo dicho régimen. en tales condiciones, si dichas so
ciedades acreditan en el juicio constitucional los extremos referidos, no 
se actualizan las causas de improcedencia previstas en el artículo 73, 
fracciones V y Vi, de la ley de amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013.

2a./J. 33/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.
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tesis de jurisprudencia 33/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. SI dESPuÉS dE EnTERAR EL IM
PuESTO dIFERIdO gEnERAdO En EL SEXTO EJERCICIO FIS
CAL AnTERIOR, LA SOCIEdAd COnTROLAdORA PAgA EL 
IMPuESTO dERIVAdO dE unA dISMInuCIÓn dE Su PARTI
CIPACIÓn ACCIOnARIA En ALgunA dE SuS COnTROLA
dAS, nO SE PROduCE unA duPLICIdAd En EL PAgO dEL 
TRIBuTO, POR LO QuE nO SE VIOLA EL PRIn CIPIO dE PRO
PORCIOnALIdAd TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 
1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). el hecho 
de que los artículos 70a y cuarto, fracción Vi, de las disposiciones 
transitorias, ambos de la ley del impuesto sobre la renta reformada 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 7 de 
diciembre de 2009, obliguen a las sociedades controladoras a enterar 
el impuesto diferido con motivo de la consolidación correspondiente al 
sexto ejercicio fiscal anterior (impuesto diferido generado ejercicio por 
ejercicio en 2005 y posteriores que debe enterarse a partir de 2011) y el 
relativo al ejercicio fiscal 2004 y anteriores, hasta 1999 (pagadero en 
2010), significa que en relación con esos lapsos –una vez actualizados 
los supuestos respectivos– ya no debe existir impuesto consolidado 
alguno pendiente de pago, ni siquiera por diferimiento. de este modo, si 
una sociedad controladora entera el impuesto diferido correspondiente 
a esas etapas y posteriormente disminuye su participación accionaria 
en alguna de sus controladas, ello implica que en relación con tales 
periodos –además de que no se deben realizar los ajustes previstos en 
el artículo 75, párrafo primero (con sus fracciones de la i a la iV)–, no se 
debe pagar el impues to a que alude el artículo 75, párrafo segundo, en re
lación con el 64, antepenúltimo y último párrafos, de la ley citada, por
que respecto de tales lapsos la deuda tributaria a nivel consolidado 
ya quedó saldada. así, el impuesto que debe enterarse con motivo de 
una disminución accionaria conforme a los preceptos citados en último 
término, debe calcularse (en la proporción respec tiva), exclusivamente 
respecto de las utilidades generadas –de manera sobrevenida– fuera 
de la consolidación por la controlada de que se trate, en el periodo de 
subsistencia de la consolidación hacia el pasado (máximo 5 ejercicios 
fiscales), sin involucrar las que esa misma sociedad hubiese reportado 
en el sexto ejercicio fiscal anterior o previos, con lo cual, el pago de 
dicho impuesto no se traslapa con la determinación y entero del diverso 
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diferido en términos del decreto de reformas mencionado. en conse
cuencia, el artículo 70a de la ley del impuesto sobre la renta vigente 
a partir de 2010, al prever la obligación de entero del impuesto diferido 
con motivo de la consolidación generado en el sexto ejercicio fiscal 
anterior, no viola el principio de proporcionalidad tributaria contenido 
en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, porque no provoca una duplicidad en el pago del 
tributo si, después de dicho entero, la sociedad controladora disminuye 
su participación accionaria en alguna de sus controladas y, derivado 
de ello, debe pagar el impuesto previsto en el artículo 75, párrafo 
segundo, en relación con el 64, antepenúltimo y último párrafos, de 
dicho ordenamiento tributario.

2a./J. 46/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José Fer
nando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 46/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.
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MuLTA En EL JuICIO dE AMPARO dIRECTO. LA PREVISTA En EL 
ARTÍCuLO 260, FRACCIÓn IV, dE LA LEY dE AMPARO, nO VIOLA 
EL ARTÍCuLO 14 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS 
unIdOS MEXICAnOS. 

MuLTA En EL JuICIO dE AMPARO dIRECTO. LA PREVISTA En EL 
ARTÍCuLO 260, FRACCIÓn IV, dE LA LEY dE AMPARO, nO VIOLA 
EL dERECHO HuMAnO dE AudIEnCIA PREVIA.

MuLTA En EL JuICIO dE AMPARO dIRECTO. LA PREVISTA En EL 
ARTÍCuLO 260, FRACCIÓn IV, dE LA LEY dE AMPARO, nO VIOLA 
EL PRInCIPIO dE PRESunCIÓn dE InOCEnCIA.

MuLTA En EL JuICIO dE AMPARO dIRECTO. LA PREVISTA En EL 
ARTÍCuLO 260, FRACCIÓn IV, dE LA LEY dE LA MATE RIA, dEBE 
IMPOnERSE En EL AuTO AdMISORIO dE LA dEMAndA. 

REVISIÓn En AMPARO dIRECTO. LA AuTORIdAd RESPOnSABLE 
A QuIEn SE IMPOnE En LO PERSOnAL LA MuLTA COnFORME AL 
ARTÍCuLO 260, FRACCIÓn IV, dE LA LEY dE AMPARO, TIEnE LEgITI
MACIÓn PARA InTERPOnER AQuEL RECuRSO Y CuESTIOnAR LA 
REguLARIdAd COnSTITuCIOnAL dE ESE PRECEPTO LEgAL. 

amparo direCto eN reViSióN 5015/2014. 8 de aBril de 2015. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. 
SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: alBerto 
pÉreZ daYÁN. SeCretario: JoSÉ ÁlVaro VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de este recurso de 
revisión.1

1 Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; 81, fracción ii y 96 de la ley de amparo en vigor; 11, fracción V, y 
21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con 
el punto primero, fracción i, incisos a) y b), del acuerdo Número 5/1999 del tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y los puntos primero y tercero del acuerdo General ple
nario Número 5/2013, en razón de que se interpuso en contra de una sentencia dictada por un 
tribunal Colegiado de Circuito en un juicio de amparo directo en materia laboral, la cual corres
ponde a la especialidad de esta Sala, aunado a que no se considera necesaria la intervención del 
tribunal pleno.
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SeGuNdo.—Oportunidad. los recursos de revisión se interpusieron 
oportunamente.2 

terCero.—Cuestiones necesarias para resolver el recurso. para 
el análisis de este medio de impugnación, conviene reseñar los antecedentes 
del caso.

por escrito presentado el doce de diciembre de dos mil trece, ********** 
promovió juicio de amparo directo en contra del laudo dictado el dieciséis de 
octubre de dos mil doce, por la Junta especial Número once de la Federal 
de Conciliación y arbitraje, del cual correspondió conocer al Séptimo tribu
nal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, donde se radicó bajo 
el expediente **********.

en sesión del diecinueve de septiembre de dos mil catorce, dicho tribunal 
emitió sentencia en la que, por una parte, impuso al presidente de la Junta 
especial Número once de la Federal de Conciliación y arbitraje que estuvo en 
funciones del doce de diciembre de dos mil trece al veintiocho de abril de dos 
mil catorce una multa de cien días de salario mínimo general vigente en el 
distrito Federal, equivalente a $6,476.00 (seis mil cuatrocientos setenta y seis 
pesos 00/100 moneda nacional); por otra, otorgó el amparo solicitado por el 
quejoso. 

en lo que interesa para este asunto, el órgano colegiado se basó esen
cialmente en las consideraciones siguientes:

el tribunal Colegiado del conocimiento advirtió que la demanda de 
amparo fue presentada ante la autoridad responsable el doce de diciembre 
de dos mil trece y se remitió a la oficina de Correspondencia Común de los tri
bunales Colegiados del primer Circuito hasta el veintiocho de abril de dos mil 
catorce, por lo que estimó que se incumplió con el término de cinco días esta

2 la sentencia impugnada se notificó por oficio 8753 a la autoridad responsable el jueves dos de 
octubre de dos mil catorce (foja 75 vuelta del cuaderno de amparo), por lo que dicha notificación 
surtió efectos ese mismo día, de conformidad con el artículo 31, fracción i, de la ley de amparo. 
de esta manera, el plazo de diez días previsto en el artículo 86 de la ley de amparo transcurrió 
del jueves viernes (sic) tres al jueves dieciséis de octubre de dos mil catorce, sin tomarse en 
cuenta el cuatro, cinco, once y doce de octubre del citado año por ser sábados y domingos, res
pectivamente, e inhábiles en términos de los artículos 19 de la ley de amparo; 163 de la ley
orgánica del poder Judicial de la Federación. por tanto, si los recursos de revisión se presenta
ron el dieciséis de octubre de dos mil catorce (fojas 3 y 28 del cuaderno de amparo directo en 
revisión), entonces su interposición es oportuna.



1285TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

blecido en el artículo 178 de la ley de amparo, pues transcurrieron cuatro 
meses desde la presentación en la Junta responsable hasta que se realizó su 
remisión. 

por tanto, señaló que con fundamento en el artículo 260, fracción iV, de 
la ley de amparo, se imponía al presidente de la Junta laboral que estuvo en 
funciones del doce de diciembre de dos mil trece al veintiocho de abril de dos 
mil catorce una multa de cien días de salario equivalente a $6,476.00 (seis mil 
cuatrocientos setenta y seis pesos 00/100 moneda nacional).

en apoyo a lo anterior citó la jurisprudencia 1a./J. 35/2014 (10a.), emi
tida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "multa preViSta eN el artÍCulo 260, FraCCióN iV, de la leY 
de amparo. Su impoSiCióN por el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
No eStÁ CoNdiCioNada a reQuerimieNto Ni aperCiBimieNto preVioS 
a la autoridad reSpoNSaBle eN el JuiCio de amparo direCto (leGiS
laCióN de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)."3

3 el contenido de la tesis es el siguiente: "la referida sanción se prevé para los casos en que tal 
autoridad no tramite la demanda de amparo o no remita con la oportunidad debida y en los pla
zos previstos por la propia ley de amparo, las constancias conducentes al caso. ahora bien, el 
numeral 260, fracción iV, de la ley de amparo que prevé esa multa, debe interpretarse en rela
ción con el artículo 178 del propio ordenamiento, pues en éste se precisaron ciertos deberes 
procesales impuestos por el legislador a la autoridad responsable que recibe una demanda de 
amparo directo. la finalidad u objeto de la multa en comento no es obtener el cumplimiento de los 
deberes procesales que impone a la responsable el referido artículo 178, sino sancionar su inob
servancia. además, su naturaleza jurídica no es la de una medida de apremio o de una corrección 
disciplinaria, sino una sanción, pues no deviene de un mandato del órgano de control consti
tucional, ni se encamina a la preservación del orden o respeto en un juicio, sino que constituye 
una con secuencia jurídica que resulta del desacato a un mandato directo de la ley de amparo, 
cuyo conocimiento sí es previo para la autoridad responsable. por ello, aun cuando la finalidad 
de los órganos de amparo no es erigirse como meros sancionadores, per se, sino como guardia
nes del orden constitucional, en principio, la referida multa debe imponerse, de oficio y de manera 
general, ante el solo hecho de que se haya materializado el supuesto correlativo de infracción 
a la ley; sin que en modo alguno deba condicionarse su imposición a requerimiento o aperci
bimiento previos a la autoridad responsable, para el caso de que incumpla con lo mandado en el 
artículo 178 de la propia ley de la materia, pues es claro que si éste ya quedó inobservado y no se 
acató en sus términos en su debida oportunidad, la sanción deviene condigna, porque al desa
tenderse lo dispuesto en dicho precepto se genera un obstáculo para el acceso a la prosecución 
de la instancia constitucional y, en consecuencia, al dictado de la sentencia correspondiente que 
resuelva su planteamiento por la Justicia de la unión, con franca infracción a lo dispuesto en el 
numeral 17 constitucional, al afectar el derecho del gobernado a que se le administre justicia por 
tribunales que deben estar expeditos para impartirla dentro de los plazos y términos que se fijen 
en las propias leyes. de sostenerse criterio opuesto, se soslayaría el artículo 1o. de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, en cuanto impone a todas las autoridades, que 
en el ámbito de sus competencias, promuevan, respeten, protejan y garanticen los derechos 
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en contra de la referida sentencia de amparo directo, la anterior y el 
actual presidentes de la Junta responsable interpusieron recursos de revisión, 
en los que expresaron los agravios que a continuación se sintetizan:

• Consideran que el tribunal Colegiado de Circuito actuó incorrecta
mente al calificar su actuación como un caso de negligencia, descuido y mala 
fe y aplicar la multa que prevé el artículo 260, fracción iV, de la ley de amparo, 
pues no consideró las condiciones particulares del caso, ya que enfrentan una 
imposibilidad de desempeñar sus funciones en congruencia con el mandato 
de la Constitución, por lo que se inobserva el principio de que nadie está obli
gado a hacer lo imposible.

• estiman que el artículo impugnado no permite que el afectado sea 
oído y vencido en juicio o mediante un procedimiento, lo que viola su derecho 
de audiencia y acceso a la justicia.

• expresan que la ley de amparo en vigor no dispone medio de defensa 
por el cual resulte posible examinar la regularidad de su acto de aplicación y 
la constitucionalidad de la norma en la sentencia de amparo directo; razón 
suficiente para que se decrete la inconstitucionalidad de la determina
ción reclamada.

• argumentan que el artículo 260, fracción iV, de la ley de amparo es 
inconstitucional, pues se aleja del principio de presunción de inocencia y 
de la garantía de audiencia, ya que previo a la imposición de una sanción 
los infractores deben ser presumidos inocentes hasta que se demuestre lo 
contrario.

• agregan que la sanción prevista en el mencionado artículo atiende a 
un problema de responsabilidades y sanciones previsto en la ley de amparo, 
por lo que este concepto implica un reconocimiento de la realización de hechos 
y la aceptación de las consecuencias jurídicas que aparejan, lo que significa 
que debe haber un nexo de causalidad entre el sujeto, el supuesto y la 
consecuencia.

humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad; además de desatender el lineamiento que ese mismo precepto constitucional prevé, 
en el sentido de que el estado debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 
derechos humanos, en los términos que establezca la ley."
datos de identificación: 1a./J. 35/2014, publicada en la página 361, libro 9, tomo i, agosto de 2014, 
décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, número de registro digital: 2007289 
«y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de agosto de 2014 a las 8:13 horas».
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• manifiestan que la multa implica un acto de privación o menoscabo 
del patrimonio del infractor, sin que haya alerta o apercibimiento.

• reiteran que el artículo impugnado es inconstitucional, pues no con
tiene el derecho de presunción de inocencia y el derecho a ser escuchado 
previo a la emisión de una sanción por infracción a la ley de amparo.

• Consideran que la sanción debe derivar de un procedimiento previo 
en el que se revisen las actuaciones que dan origen al amparo directo, a fin de 
determinar si su actuar denota negligencia, descuido, mala fe y produce con 
dicho actuar perjuicios al quejoso, al no remitir la demanda para su trámite 
dentro del plazo legal, ya que se emplearía un medio no autorizado por la ley 
para la consecuencia de un fin lícito, lo que se traduce en un desvío en el 
medio o se utiliza el medio establecido por la norma para el logro de un fin 
distinto al perseguido, por tanto, vicia su legitimidad.

• aducen que el tribunal Colegiado de Circuito le dio un alcance inter
pretativo de sanción por responsabilidad patrimonial al artículo 260, fracción 
iV, de la ley de amparo, ya que utilizó todos los adjetivos posibles para decir 
que los recurrentes ocasionaron perjuicios por un retardo en la remisión de 
la demanda de amparo, con lo cual no sólo asimila el precepto legal con una 
responsabilidad patrimonial del estado, sino que interpreta los alcances de 
dicha responsabilidad al sostener que se le han ocasionado perjuicios al que
joso, lo cual es un término propio de los alcances del 113 constitucional.

• Sostienen que la sanción que se les impuso viola el artículo 113 consti 
tucional, porque el particular al sufrir un perjuicio debe reclamar la indemniza
ción correspondiente en su caso, con la salvedad de que quien responde 
primeramente es el estado y si el servidor público resulta responsable admi
nistrativamente por infracción grave, el estado repetirá contra éste, por lo que 
consideran que la interpretación del tribunal Colegiado es alejada de la reali
dad, toda vez que no se deriva de una contravención de la Constitución con el 
acto de autoridad, sino del mero trámite de la demanda de amparo; por lo que 
el término perjuicio se traduce en la pérdida o menoscabo producido por un 
actuar irregular, de modo que se realizó una interpretación implícita del refe
rido artículo constitucional.

• expresan que dicha interpretación ocasiona incompatibilidad entre 
la norma legal y el texto Constitucional, pues la ley de amparo contempla un 
aspecto de responsabilidad subjetiva, ya que el servidor público será quien 
deberá responder por su actuación en relación con el grado de reprochabili
dad; en tanto que la responsabilidad objetiva, regulada constitucionalmente, 
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atiende a que el perjuicio deberá únicamente ser comprobado sin condicio
narse a la culpa del servidor público, pues el estado es el responsable en un 
primer momento.

• argumentan los recurrentes la inconstitucionalidad del artículo 260, 
fracción iV, de la ley de amparo por estimar que la multa mínima estable
cida es contraria al artículo 31, fracción iV, del texto Constitucional, por ser 
desproporcional.

Cuarto.—Procedencia. en relación con los requisitos para la proce
dencia del recurso de revisión en amparo directo, esta Segunda Sala aprobó 
la jurisprudencia 2a./J. 149/2007, cuyos rubro, texto y datos de publicación se 
reproducen a continuación.

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN
Cia.—del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 
5/1999, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
ejercicio de la facultad conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, constitu
cional, así como de los artículos 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte que al anali
zarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe verificarse, 
en principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de expresión de 
agravios; 2) la oportunidad del recurso; 3) la legitimación procesal del promo
vente; 4) si existió en la sentencia un pronunciamiento sobre la constitucionali
dad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución, o 
bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestiones menciona
das, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; y, 5) si conforme 
al acuerdo referido se reúne el requisito de importancia y trascendencia. así, 
conforme a la técnica del amparo basta que no se reúna uno de ellos para 
que sea improcedente, en cuyo supuesto será innecesario estudiar si se cum
plen los restantes."4 

Con base en lo anterior, para que proceda un recurso de revisión en 
amparo directo es indispensable que se verifiquen los siguientes requisitos:

1. el escrito u oficio de expresión de agravios esté firmado.

2. el recurso se haya interpuesto oportunamente.

4 Jurisprudencia 2a./J. 149/2007, publicada en la página 615 del tomo XXVi, agosto de 2007, de la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de registro digital: 
171625.
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3. el promovente tenga legitimación procesal.

4. en la sentencia exista un pronunciamiento sobre la constitucionalidad 
de normas generales o la interpretación directa de un precepto de la Consti
tución Federal o de los derechos humanos establecidos en los tratados inter
nacionales de los que el estado mexicano sea parte; o bien, que en dicha 
sentencia se haya omitido el estudio de tales cuestiones cuando se hubiesen 
planteado en la demanda de amparo; y,

5. Conforme al acuerdo Número 5/1999 emitido por el pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, se reúna el requisito de importancia y 
trascendencia.

en este asunto se satisfacen los primeros dos requisitos, pues el recurso 
de revisión se interpuso oportunamente y fue firmado por los recurrentes, 
anterior y actual presidentes de la Junta especial Número once de la Federal 
de local de Conciliación y arbitraje.

respecto del tercer requisito, esto es, la legitimación procesal de los 
recurrentes, conviene precisar lo siguiente.

por regla general, en un juicio de amparo directo la autoridad respon
sable carece de legitimación para interponer recurso de revisión en contra de 
la sentencia que dicte un tribunal Colegiado de Circuito, pues su actuación, 
imparcial por antonomasia, queda agotada con el dictado de la sentencia que 
constituye el acto reclamado.

No obstante, como excepción a la regla anterior está el caso en que el 
titular (persona física) del órgano de autoridad es afectado en lo personal 
en la sentencia de amparo, como acontece cuando se le impone una multa; 
supuesto en el que, por tal infracción sí tiene legitimación para interponer 
recurso de revisión.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia p./J. 22/2003, de rubro, 
texto y datos de identificación siguientes:

"reViSióN eN CoNtra de laS SeNteNCiaS de amparo direCto 
e iNdireCto. loS órGaNoS JudiCialeS Y JuriSdiCCioNaleS, iNCluSiVe 
loS del ordeN peNal, CareCeN de leGitimaCióN para iNterpoNerla.—
por regla general, la autoridad responsable en el juicio de amparo tiene legi
timación para interponer la revisión con el propósito de que subsista el acto 
que de ella hubiera emanado, cuya inconstitucionalidad se cuestiona, lo 
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cual es particularmente notorio tratándose de autoridades administrativas, que 
pro pug nan por el predominio de su pretensión en aras de la finalidad de orden 
público que persiguen; sin embargo, esto no sucede tratándose de las atribu
ciones que corresponden a las autoridades judiciales o jurisdiccionales, en 
virtud de que la característica fundamental de su función, conforme lo esta
blece el artículo 17 constitucional, es la completa y absoluta imparcialidad, el 
total desapego al interés de las partes, sean privadas o públicas, ya que sus 
resoluciones deben ser dictadas conforme a derecho y su actividad primordial 
se agota en el pronunciamiento de la sentencia. la imparcialidad del órgano 
jurisdiccional o judicial es una característica aceptada en el orden jurídico 
mexicano, aun tratándose del Juez penal, puesto que conforme al artículo 102a 
constitucional, la persecución de los delitos le corresponde al ministerio 
público –órgano administrativo– ante los tribunales; éstos tienen la función de 
decir el derecho entre partes contendientes de modo imparcial, y si bien es cierto 
que una de las funciones del Juez penal, como la de cualquier otro juzgador, 
es la de velar por el interés público, esa tutela se encuentra limitada a su actua
ción como rector del proceso, sin que ese interés trascienda al juicio de 
amparo, pues en esa instancia corresponde a los órganos judiciales compe
tentes la salvaguarda de las garantías individuales. por otra parte, la existen
cia de algunos tipos penales establecidos en los artículos 215 y 225 del Código 
penal Federal, como abuso de autoridad y delitos contra la administración de 
justicia no justifican la legitimación de los tribunales penales para interponer 
el recurso de revisión en contra de las sentencias que concedan el amparo 
respecto de sus resoluciones, ya que éstos no se configuran por el hecho 
de que un Juez penal dicte resolución o sentencia, aparte de que la misma 
supuesta legitimación tendrían no sólo los Jueces penales, sino los de todas 
las materias; con la salvedad de que si el titular –persona física– del órgano de 
autoridad es afectado en lo personal en la sentencia de amparo, como cuando 
en ella se le impone una multa, por tales afectaciones personales sí tiene 
legitimación para recurrir."5

 
en consecuencia, al impugnar la anterior y el actual presidentes de la 

Junta especial Número once de la Federal de Conciliación y arbitraje el artículo 
260, fracción iV, de la ley de amparo, el cual sirvió de fundamento para la 
determinación de tribunal Colegiado en que se les impuso multa, resulta que 
los promoventes tiene legitimación procesal. 

respecto al cuarto requisito, el pleno de esta Suprema Corte, al resol
ver el recurso de reclamación 130/2011, estableció que procede de forma excep

5 Jurisprudencia p./J. 22/2003, publicada en la página 23 del tomo XViii, julio de 2003, de la No
vena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de registro digital: 
183709.
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cional el recurso de revisión en el juicio de amparo directo cuando se cuestione 
la constitucionalidad de un artículo de la ley de amparo, pues a partir de la 
reforma al artículo 1o. constitucional desapareció el obstáculo técnico que 
impedía conocer sobre su regularidad constitucional. 

por tanto, determinó que el recurso de revisión procede no sólo cuando 
exista una cuestión de constitucionalidad vinculada con la litis original, sino 
también cuando se combata la ley de amparo y se satisfagan los siguientes 
supuestos.

a) la existencia de un acto de aplicación de dicha ley al interior del 
juicio de amparo.

 
b) la impugnación de ese acto de aplicación cuando trascienda al sen

tido de la decisión adoptada.

c) la existencia de un recurso contra tal acto, en donde pueda analizar
se tanto la regularidad del acto de aplicación, como la regularidad constitucio
nal de la norma aplicada.

Bajo estas consideraciones, a continuación se examina si el caso a 
estudio reúne los supuestos antes enunciados.

en cuanto al supuesto identificado con el inciso a), se cumple con el 
requisito, ya que el artículo 260, fracción iV, de la ley de amparo fue aplicado 
en la sentencia del juicio de amparo, pues sirvió de sustento para la imposición 
de la multa a los presidentes anterior y actual de la Junta mencionada.

respecto del requisito identificado con el inciso b), consistente en que 
el acto de aplicación trascienda al sentido de la decisión adoptada, también se 
cumple con él, debido a que el acto de aplicación del artículo 260, fracción iV, 
de la ley de amparo se reflejó en la decisión adoptada por el tribunal Cole
giado del conocimiento, ya que fue el sustento legal para la imposición de la 
multa a la autoridad responsable. 

 
de igual forma, se cumple con el requisito contenido en el inciso c), ya 

que en la ley de amparo se estableció el recurso de revisión para impug
nar excepcionalmente las resoluciones de los tribunales Colegiados, por lo 
que existe un recurso, en el que se puede analizar la regularidad del acto de 
aplicación y de la norma aplicada.

por tanto, se cumple el cuarto requisito para la procedencia del recurso 
de revisión en amparo directo, consistente en que se haya realizado la inter
pretación constitucional de una disposición normativa, emitido un pronun
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ciamiento sobre la constitucionalidad de normas generales u omitido el estudio 
de tales cuestiones cuando se hubiesen planteado en la demanda de amparo. 

respecto al quinto requisito, este asunto es de importancia y trascen
dencia debido a que se plantea la inconstitucionalidad de un artículo de la 
ley de amparo vigente y no existe jurisprudencia de esta Segunda Sala o del 
pleno que resuelva el planteamiento en cuestión.

No pasa inadvertida la tesis aislada 2a. CXlViii/2005 emitida por esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: "reVi
SióN eN amparo direCto. laS perSoNaS FÍSiCaS titulareS de loS 
órGaNoS JudiCialeS Y JuriSdiCCioNaleS CareCeN de leGitimaCióN 
para iNterpoNer diCHo reCurSo, auN CuaNdo eN la SeNteNCia 
reCurrida Se leS HuBiera impueSto multa.",6 sin embargo, no resulta 
aplicable al caso ya que en ella se hizo referencia a aspectos de legalidad 

6 el contenido de la tesis es el siguiente: "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la tesis de jurisprudencia p./J. 22/2003, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, julio de 2003, página 23, con el rubro: ‘reVi
SióN eN CoNtra de laS SeNteNCiaS de amparo direCto e iNdireCto. loS órGaNoS 
JudiCialeS Y JuriSdiCCioNaleS, iNCluSiVe loS del ordeN peNal, CareCeN de leGiti
maCióN para iNterpoNerla.’, estableció que el tribunal emisor de la sentencia reclamada 
carece de legitimación para interponer el recurso de revisión en términos de las fracciones iV y 
V del artículo 83 de la ley de amparo, ya que su actuación, imparcial por antonomasia, quedó 
agotada con el dictado de la sentencia que constituye el acto reclamado, pues su función se 
constriñe al auto de control de los actos de la administración pública y, en todo caso, el interés 
directo en que su resolución subsista radica únicamente en el órgano que originalmente emitió 
el acto, destacándose como salvedad ‘que si el titular –persona física– del órgano de autoridad 
es afectado en lo personal en la sentencia de amparo, como cuando en ella se le impone una 
multa, por tales afectaciones personales sí tiene legitimación para recurrir’. ahora bien, de la 
génesis de tal criterio, deriva que la salvedad mencionada no tiene el alcance de hacer procedente 
el recurso de revisión en amparo directo en el caso señalado, pues dicha reserva es sólo para el 
amparo indirecto, en atención a que el artículo 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos reconoce a los tribunales Colegiados de Circuito como órganos ter
minales en materia de legalidad, por lo que las facultades discrecionales que el Constituyente 
otorgó a la Suprema Corte para resolver sobre la procedencia de las instancias planteadas den
tro del juicio de amparo directo, tienen por objeto que deje de conocer de los asuntos en los que 
no deba entrar al fondo para fijar un criterio de importancia y trascendencia, con lo que se pre
tende fortalecer el carácter de máximo órgano jurisdiccional, en congruencia con el carácter 
uninstancial del amparo directo, a fin de que por excepción se abra y resuelva la segunda instan
cia en los casos en que resulte imprescindible la intervención del alto tribunal, supuesto que no 
se actualiza con la decisión del tribunal Colegiado contenida en la sentencia recurrida dictada 
en amparo directo, cuando se impone multa al titular del órgano judicial o jurisdiccional que 
dictó la sentencia reclamada, pues al tratarse de una cuestión de legalidad constituye cosa juz
gada en contra de la cual no procede recurso alguno."
datos de identificación: 2a. CXlViii/2005, publicada en la página 850 del tomo XXiii, febrero de 
2006, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de registro 
digital: 175779.
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relacionados con la multa, mas no al supuesto en el que se cuestione la consti
tucionalidad del artículo que sirvió de fundamento para su imposición. 

además, resolver en sentido contrario significaría la imposibilidad de 
impugnar el artículo 260, fracción iV, de la ley de amparo, lo que es contrario 
a las reformas constitucionales en materia de derechos humanos y del juicio de 
amparo.

en atención a las razones expuestas, se considera que es procedente 
el recurso de revisión interpuesto, por lo que se efectuará el análisis de la 
constitucionalidad del artículo 260, fracción iV, de la ley de amparo de junio 
de dos mil once.

QuiNto.—Estudio de fondo. en principio, cabe precisar que la materia 
de este recurso de revisión es la imposición de la multa a la anterior y actual 
presidentes de la Junta especial Número once de la Federal de Conciliación 
y arbitraje, por lo que no se realizará pronunciamiento alguno relacionado 
con la litis resuelta por el Séptimo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, en el amparo directo **********. 

Señalado lo anterior, a juicio de esta Segunda Sala los agravios de 
los recurrentes son en una parte infundados y en otra inoperantes, en los 
siguientes términos:

en principio, los recurrentes señalan que el artículo impugnado viola 
el artículo 14 de la Constitución,7 al no seguir las formalidades esenciales del 
procedimiento, consistentes en apercibir y requerir al infractor previo a la emi
sión de un acto privativo.

para dar respuesta al planteamiento de los recurrentes, en primer tér
mino se debe atender al contenido del artículo impugnado, en el cual se esta
blece lo siguiente:

"artículo 260. Se sancionará con multa de cien a mil días a la autoridad 
responsable que:

"…

7 "artículo 14. …
"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino me
diante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho."
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"iV. No tramite la demanda de amparo o no remita con la oportunidad 
debida y en los plazos previstos por esta ley las constancias que le sean soli
citadas por amparo o por las partes en el juicio constitucional. …"

el legislador previó dicha sanción para la autoridad responsable como 
consecuencia por incumplir las obligaciones procesales que tiene a su cargo en 
términos del artículo 178 de la ley de amparo, en el que se señala lo 
siguiente.

"artículo 178. dentro del plazo de cinco días contados a partir del siguiente 
al de presentación de la demanda, la autoridad responsable que emitió el acto 
reclamado deberá:

"i. Certificar al pie de la demanda, la fecha de notificación al quejoso de 
la resolución reclamada, la de su presentación y los días inhábiles que media
ron entre ambas fechas.

"Si no consta en autos la fecha de notificación, la autoridad responsa
ble dará cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, sin perjuicio de que 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la en que obre en su poder la 
constancia de notificación respectiva proporcione la información correspon
diente al órgano jurisdiccional competente;

"ii. Correr traslado al tercero interesado, en el último domicilio que 
haya designado para oír notificaciones en los autos del juicio de origen o en 
el que señale el quejoso; y

"iii. rendir el informe con justificación acompañando la demanda de 
amparo, los autos del juicio de origen con sus anexos y la constancia de tras
lado a las partes. deberá dejar copia certificada de las actuaciones que estime 
necesarias para la ejecución de la resolución reclamada o para proveer res
pecto de la suspensión."

Como se advierte del artículo transcrito, ante la presentación de una 
demanda de amparo directo, la autoridad responsable que emitió el acto 
reclamado está obligada a dentro del plazo de cinco días contados a partir del 
siguiente al de la presentación de aquélla, llevar a cabo los siguientes actos:

1. Certificar al pie de la demanda la fecha de notificación al quejoso de 
la resolución reclamada, la de su presentación y los días inhábiles que media
ron entre ambas fechas:

2. Correr traslado al tercero interesado en el último domicilio que haya 
designado para oír notificaciones en los autos del juicio de origen o en el que 
señale el quejoso; y,



1295TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

3. rendir el informe con justificación junto con la demanda de amparo, 
los autos del juicio de origen con sus anexos y la constancia de traslado a las 
partes. 

en atención al contenido de los citados artículos, esta Segunda Sala 
considera que no puede sostenerse, como pretenden los recurrentes, que exis
ta la obligación de apercibir o requerir a la autoridad responsable con antela
ción a la imposición de la multa en cuestión, por las siguientes razones:

en primer término, de la revisión del proceso legislativo por el que se 
expidió la ley de amparo vigente, específicamente en la exposición de moti
vos, se advierte que entre los objetivos del legislador está fortalecer y hacer 
del juicio de amparo un mecanismo accesible, sencillo, eficaz y primordial
mente garante de los derechos humanos, al ser el medio de impugnación 
más importante de nuestro sistema jurídico.8

además, se tomó en cuenta la necesidad de que el poder Judicial sa
tisficiera las obligaciones y responsabilidades constitucionales para mejorar 
la impartición de justicia en el juicio de amparo.9

lo anterior, con base en que la Constitución establece diversos princi
pios que garantizan al gobernado no sólo la existencia de una institución ju

8 exposición de motivos de la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, méxico, d.F., 15 de febrero de 2011. "en ese 
sentido, el juicio de amparo tiene por objeto específico hacer real y eficaz la autolimitación del 
ejercicio de la autoridad por parte de los órganos del estado.
"…
"el juicio de amparo, como se ha señalado, es el instrumento jurídico de la mayor trascendencia 
en el estado mexicano y es por eso que se vuelve imperativo llevar a cabo una serie de cambios 
y modificaciones a la ley que lo regula a fin de modernizarlo y en consecuencia, fortalecerlo. ello 
con el propósito firme de que se mantenga como el mecanismo jurisdiccional más importante 
dentro de nuestro orden jurídico."
"Se pretende en consecuencia, afines a la lógica internacional que ha extendido el espectro de 
protección en materia de derechos humanos y dada la necesidad de constituir al juicio de amparo 
en un medio más eficiente de control de las actuaciones de las autoridades públicas, ampliar el 
marco de protección de ese proceso extendiendo la materia del control. …"
9 ibíd. "en este tema se recoge, en esencia, lo que estableció en su momento la comisión: ‘Ya que 
las sanciones no se encuentran debidamente sistematizadas y agrupadas en la ley vigente, se 
plantea la posibilidad de satisfacer ambos extremos en un mismo título. al efecto se pretende com
pilar en el título respectivo todos los supuestos que pueden traer consigo la aplicación de multas 
o sanciones penales, los cuales se ordenan y exponen en razón del orden cronológico de los ar
tículos que prevén las hipótesis a sancionar.’. asimismo, se pretende establecer los tipos penales 
para evitar remisiones al Código penal Federal que crean confusiones en cuanto a la aplicación 
de las sanciones que correspondan. por último, se adecuan el monto de las multas y se prevén 
nuevos supuestos penales que se considera ayudarán a mejorar la impartición de la justicia de 
amparo …" 
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rídica suficiente para la defensa de sus derechos frente al ejercicio del poder 
público, sino también la prevalencia de las condiciones necesarias para que 
esa institución resulte eficiente y eficaz.

por ende, esta Segunda Sala considera que el juicio de amparo como 
mecanismo de defensa de derechos humanos debe ser eficaz, por ello, es 
necesario que se respeten los principios de acceso a la justicia pronta, expe
dita, completa e imparcial, establecidos en el artículo 17 constitucional, que 
es del tenor siguiente.

"artículo 17. …

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar
cial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales. …"

en este sentido, la Suprema Corte ha sostenido que el derecho huma
no de acceso a la justicia contenido en el artículo 17 constitucional prevé en 
favor de los gobernados los siguientes principios.10

a) Justicia pronta. implica la obligación de las autoridades jurisdiccio
nales de resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los plazos 
que para tal efecto establezcan las leyes.

b) Justicia completa. Consiste en que la autoridad que conoce del asun
to emita un pronunciamiento exhaustivo de todos los aspectos propuestos 
en la litis y garantice al gobernado la obtención de una resolución que resuel
va si le asiste o no la razón sobre los derechos que le garanticen la tutela juris
diccional solicitada.

c) Justicia imparcial. Significa que el juzgador debe emitir una resolu
ción apegada a derecho con preferencia respecto de alguna de las partes.

d) Justicia gratuita. estriba en que no se debe cobrar emolumento algu
no a los servidores públicos a quienes se les encomienda la administración 
de justicia.

10 Similares consideraciones se sustentaron en el amparo directo en revisión 201/2014.
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ahora, en términos de la nueva ley de amparo, cuando la autoridad 
responsable en un juicio de amparo directo omite tramitar la demanda de 
amparo o lo hace indebidamente, inobserva lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Constitución, pues impide al quejoso acceder a la protección de la Justicia 
Federal y, en consecuencia, a la emisión de la sentencia correspondiente que 
resuelva su planteamiento, a pesar de tener derecho a que se le administre 
justicia por tribunales expeditos dentro de los plazos y términos establecidos 
en las propias leyes.

de tal modo, debe prevenirse y sancionarse la afectación por la omisión 
de la autoridad responsable de tramitar la demanda de amparo, ya que dicha 
circunstancia implica un obstáculo para el acceso a la instancia constitucio
nal y, por ende, al dictado de la sentencia correspondiente, con lo que se in
fringe el contenido del artículo 17 constitucional.

en efecto, la finalidad de la multa en cuestión es obtener el cumplimien
to de los deberes impuesto a la autoridad responsable en el artículo 178 de la 
ley de amparo, a efecto de prevenir y, en su caso, sancionar su incumplimien
to, por lo que el bien jurídico tutelado en cuestión es la impartición de justicia 
de manera eficiente, pronta y expedita, ya que el juicio de amparo es el me
canismo más importante de tutela de derechos humanos en nuestro sistema 
jurídico.

por ello, la referida sanción (multa) resulta debida e imponible por el 
solo hecho de que se haya dado el supuesto correlativo de infracción a la ley, 
pues permite evitar retardos y entorpecimientos en esa etapa procedimental 
de los juicios de amparo directo, a efecto de que la tramitación del juicio re
sulte compatible con la reformas constitucionales en materia de derechos 
humanos y amparo realizadas en junio de dos mil once.

además, se debe considerar que la imposición de la multa se da ante 
el incumplimiento de las obligaciones establecidas por el legislador a las auto
ridades responsables, que son de conocimiento previo para ellas, lo que im
plica que necesariamente saben los deberes y consecuencias contenidas en 
la ley de amparo, sin que exista necesidad de que el tribunal Colegiado deba 
requerir o apercibir a las responsables para que cumplan con ellas.

aunado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que el legislador ordinario 
introdujo en la propia ley de amparo un trato diferenciado entre las medidas 
disciplinarias y las responsabilidades y sanciones por el incumplimiento de 
sus disposiciones normativas.
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por un lado, en el artículo 23611 se precisó que el órgano de amparo debe 
establecer las medidas disciplinarias con apercibimiento previo; en el capítu
lo de responsabilidades y sanciones, en el que se encuentra el artículo 260 con
siderado inconstitucional por los recurrentes, no se señaló dicha obligación.

en consecuencia, en la imposición de sanciones como consecuencia 
del incumplimiento de las obligaciones establecidas en la ley de amparo no 
opera el apercibimiento previo, pues la intención del legislador fue que éste 
sólo se aplicara para el caso de las medidas disciplinarias.

en atención a lo anterior, es infundado el agravio relativo a que el artícu
lo 260, fracción iV, de la ley de amparo vulnera el derecho a ser apercibido y 
requerido previo a la imposición de la multa que dicho numeral contiene.

asimismo, los recurrentes estiman que el artículo impugnado trans
grede el derecho de audiencia, pues no tienen oportunidad de ser escu
chados y de aportar pruebas previo a la imposición de la multa.

en ese sentido, es necesario referir que, para estimar válido cualquier 
acto de privación por parte de una autoridad y que surta efectos en la esfera 
jurídica del gobernado, ha de emitirse conforme a las directrices establecidas 
en el artículo 14 constitucional, es decir, en atención a las formalidades esen
ciales del procedimiento, entre las que figura el derecho a ser escuchado y de 
aportar pruebas dentro del juicio.12 

 
por su parte, la porción normativa impugnada señala que se sancio nará 

con multa de cien a mil días a la autoridad responsable que no tramite la 
demanda de amparo o no remita con la oportunidad debida y en los plazos pre
vistos en la ley las constancias que le sean solicitadas en el juicio constitucional.

el artículo 178, fracción iii, de la ley de amparo establece respecto a la 
autoridad responsable que está obligada a rendir un informe con justificación 
junto con la demanda de amparo y los autos del juicio de origen al tribunal 
Colegiado correspondiente, para darle oportunidad de defender la legalidad 
y constitucionalidad de sus actos y, de esa manera, tener una adecuada de
fensa en el juicio de amparo.13

11 "artículo 236. para mantener el orden y exigir respeto, los órganos jurisdiccionales de amparo 
mediante una prudente apreciación de acuerdo con la conducta realizada, podrán imponer a las 
partes y a los asistentes al juzgado o tribunal, y previo apercibimiento, cualquiera de las siguien
tes medidas disciplinarias: …"
12 Similares consideraciones se sustentaron en la acción de inconstitucionalidad 48/2009, resuelta 
por el pleno en sesión de catorce de abril de dos mil once, por unanimidad de once votos.
13 Similares consideraciones se sustentaron en la contradicción de tesis 18/2008SS, resuelta por 
la Segunda Sala en sesión de dieciséis de abril de dos mil ocho por unanimidad de cuatro votos.
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de esa manera, en dicho informe la autoridad responsable puede mani
festar lo que a su derecho convenga, así como expresar las razones que a su 
juicio justifiquen la dilación en la remisión de la demanda de amparo; por ende, 
no es factible concluir que carece de un medio para ser escuchada previo a 
la imposición de la multa, pues cuenta con el referido informe para justificar 
su actuaciones.

por otro lado, los recurrentes aducen que se viola el principio de pre
sunción de inocencia, ya que la norma no prevé dentro de su texto el derecho 
a que se presuma su inocencia hasta que se demuestre lo contrario.

 
exponen que lo anterior tiene sustento en que la Suprema Corte ha 

reconocido que la normatividad con naturaleza disciplinaria o sancionadora 
se rige con el principio constitucional de presunción de inocencia. 

al respecto, esta Segunda Sala considera que si bien es cierto que el 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic
ción de tesis 200/2013 determinó que el principio de presunción de inocencia 
opera dentro del procedimiento administrativo sancionador, lo cierto es que 
su aplicación se debe realizar con matices y modulaciones según sea el caso.

tal afirmación quedó contenida en la jurisprudencia p./J. 43/2014 (10a.) 
de rubro: "preSuNCióN de iNoCeNCia. eSte priNCipio eS apliCaBle al 
proCedimieNto admiNiStratiVo SaNCioNador, CoN matiCeS o mo
dulaCioNeS."14

14 el contenido de la tesis es el siguiente: "el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis aislada p. XXXV/2002, sostuvo que, de la interpretación armónica y sistemática 
de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero 
y 102, apartado a, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
(en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008), deriva implícitamente el principio de presunción de inocencia; el cual se contiene de modo 
expreso en los diversos artículos 8, numeral 2, de la Convención americana sobre derechos 
Humanos y 14, numeral 2, del pacto internacional de derechos Civiles y políticos; de ahí que, al 
ser acordes dichos preceptos –porque tienden a especificar y a hacer efectiva la presunción de 
inocencia–, deben interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados la 
interpretación más favorable que permita una mejor impartición de justicia de conformidad con 
el numeral 1o. constitucional. ahora bien, uno de los principios rectores del derecho, que debe 
ser aplicable en todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o san
ción como resultado de la facultad punitiva del estado, es el de presunción de inocencia como 
derecho fundamental de toda persona, aplicable y reconocible a quienes pudiesen estar some ti
dos a un procedimiento administrativo sancionador y, en consecuencia, soportar el poder correc
tivo del estado, a través de autoridad competente. en ese sentido, el principio de presunción de
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en efecto, en el procedimiento administrativo sancionador se debe velar 
que la actuación del órgano del estado se apegue a la legalidad, es decir, que 
se imponga sólo cuando se acreditó la responsabilidad del infractor; sin em
bargo, también se debe garantizar la eficacia del estado para mantener la 
paz, seguridad y orden público, así como la protección de los derechos legíti
mos de otras personas. 

en ese contexto, tal principio debe aplicarse al ámbito administrativo 
sancionador en la medida en que resulte compatible con la naturaleza del acto 
administrativo, es por eso que no tiene el mismo alcance cuando se aplica a 
la actuación de la autoridad en forma de juicio, que cuando se trata de actos 
unilaterales, pues en este tipo de actos se requiere atender a las característi
cas del caso concreto.

por ello, no siempre pueden aplicarse a cabalidad los estándares que 
regulan los procedimientos y procesos penales a los administrativos, debido 
que existen situaciones y condiciones previstas en la ley que operan de ma
nera inmediata o automática para aplicar sanciones, pues parten del princi
pio de validez de los actos de autoridad y, por ende, no pueden graduarse 
para su determinación factores como la gravedad, trascendencia del hecho o 
antecedentes del infractor.

por lo anterior, se concluye que el artículo 260, fracción iV, de la ley de 
amparo no vulnera el principio de presunción de inocencia, pues dicho princi
pio no es compatible con la naturaleza de la imposición de la multa en estudio, 
ya que opera de manera inmediata al incumplirse las obligaciones impuestas 
a las autoridades responsables, por su trascendencia social no requiere de la 
consideración de elementos relacionados con la culpabilidad del sujeto para 
su imposición y no deriva de un procedimiento administrativo sancionador.

por otro lado, los recurrentes manifiestan que el tribunal Colegiado de 
Circuito le dio un alcance interpretativo de sanción por responsabilidad pa

inocencia es aplicable al procedimiento administrativo sancionador –con matices o modulacio
nes, según el caso– debido a su naturaleza gravosa, por la calidad de inocente de la persona que 
debe reconocérsele en todo procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción 
cuya consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en 
atención al derecho al debido proceso."
datos de identificación: p./J. 43/2014 (10a.), publicada en la página 41 del libro 7, tomo i, junio 
de 2014, de la décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, número de re
gistro digital: 2006590 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 
a las 12:30 horas».
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trimonial del estado al artículo que impugna, en términos del artículo 113 
constitucional.

dicho argumento es infundado debido a que la imposición de la multa 
se efectuó por infringir el artículo 178 de la ley de amparo, independientemen
te de la afectación que hubiera sufrido el quejoso; situación que no nace de 
la responsabilidad patrimonial del estado, pues esta última se origina a partir 
de una actuación irregular del estado que causa una afectación a un particu
lar y, por tanto, se exige una indemnización. 

por tanto, la responsabilidad patrimonial del estado prevista en el ar
tículo 113 constitucional no aplica en la imposición de una multa por contra
venir las obligaciones establecidas en la ley de amparo, pues se trata de 
cuestiones distintas al no nacer de la misma circunstancia.

en otro orden de ideas, resultan inoperantes los agravios relativos a 
que el tribunal Colegiado empleó un medio no autorizado por la ley para im
poner la sanción, que no cumplió con el deber de fundar y motivar la sanción 
impuesta y que debió probar el nexo de causalidad entre el sujeto, el supues
to y la consecuencia, pues dichas cuestiones implican aspectos de legalidad 
que no pueden ser materia de análisis en este recurso de revisión.

de la misma manera, son inoperantes los agravios de los recurrentes 
en los que consideran que el tribunal Colegiado de Circuito actuó incorrec
tamente al calificar su actuación como un caso de negligencia, descuido y 
mala fe al no tomar en consideración las condiciones particulares del caso, pues 
dicha circunstancia entraña cuestiones que no se relacionan con la constitu
cionalidad del artículo y, por tanto, no se pueden analizar en esta instancia.

asimismo, son inoperantes los argumentos en los que los recurrentes 
aducen la inconstitucionalidad del artículo 260, fracción iV, de la ley de am
paro por estimar que la multa mínima establecida es contraria al artículo 
31, fracción iV, del texto Constitucional por ser desproporcional, pues la natu
raleza de la multa prevista en la ley de amparo de que se trata se deriva de 
una infracción administrativa y, por tanto, tiene una naturaleza distinta a las 
contribuciones que efectivamente se rigen por los principios tributarios esta
blecidos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución.

apoya lo anterior, por analogía, lo sustentado en la jurisprudencia 2a./J. 
40/2014 (10a.) de rubro: "reViSióN eN amparo direCto. SoN iNoperaN
teS loS aGraVioS por loS Que Se impuGNaN laS CoNSideraCioNeS 
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SoBre leGalidad de la autoridad reSpoNSaBle Que SuSteNtaN 
el aCto reClamado."15

No obstante la declaratoria de constitucionalidad del artículo 260, frac
ción iV, impugnado, esta Segunda Sala considera indispensable realizar una 
interpretación sistemática de la ley de amparo para establecer la forma en 
que los tribunales Colegiados de Circuito deben imponer la multa contenida 
en el mencionado artículo.

en este sentido, al recibirse en el tribunal Colegiado correspondiente 
la demanda de amparo junto con el informe justificado y los demás elementos 
establecidos en la ley, al momento de dictar el acuerdo de admisión el presi
dente del tribunal Colegiado cuenta con elementos suficientes para valorar si 
la remisión realizada por la autoridad responsable transgrede el artículo 178 
de la ley de amparo y, en consecuencia, si es el caso de aplicar la sanción 
contemplada en el artículo 260, fracción iV, de la propia ley.

tal proceder permite que, mediante el recurso de reclamación, la auto
ridad responsable esté en posibilidad de presentar argumentos encaminados 
a desvirtuar las razones en las que se sustentó la imposición de la multa, pues 
cabe recordar que en el caso la sanción que se combate es una afectación 
personal sufrida por el titular del órgano responsable, el cual tiene derecho a 
un recurso para combatir los actos que le afectan, en términos de lo estable
cido en el artículo 17 constitucional.

así, aun y cuando en el informe justificado la autoridad responsable 
exponga las razones que a su juicio justifican el incumplimiento de lo estable
cido en el artículo 178 de la ley de amparo y el presidente del órgano colegiado 
considere que se debe imponer la multa dispuesta en el artículo 260, fracción 
iV, de esa ley, la autoridad responsable tendrá oportunidad de desvirtuar los 

15 datos de localización: «Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de mayo de 2014 a las 
10:34 horas» y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, Segunda Sala, 
libro 6, tomo ii, mayo de 2014, página 824, registro digital: 2006386. el contenido de dicha juris
prudencia es el siguiente: "en términos del artículo 107, fracción iX, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, la litis en el amparo directo en revisión se circunscribe a analizar 
la sentencia dictada por el tribunal Colegiado de Circuito y no así la que constituye el acto reclama
do, en lo que es materia de legalidad, por lo que es a dicho órgano a quien le corresponde deter
minar sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de éste, conforme a los artículos 158 de 
la ley de amparo abrogada y 34 y 170 de la ley vigente. en consecuencia, debe declararse inope
rante el agravio del recurrente, mediante el cual pretende que esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación analice las consideraciones sobre legalidad de la autoridad responsable que sustentan 
el acto reclamado, porque técnicamente no pueden ser objeto de estudio en este medio de 
defensa."
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razonamientos que sustentan la sanción decretada mediante el recurso de 
reclamación.

lo anterior, además, encuentra sustento en el artículo 349 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, que es del tenor siguiente.

"artículo 349. la sentencia se ocupará exclusivamente de las personas, 
cosas, acciones y excepciones que hayan sido materia del juicio. …"

en consecuencia, al ser la imposición de la multa en cuestión un aspec
to de trámite –dado que se sanciona una conducta de la autoridad responsable 
relativa al procedimiento para la sustanciación del juicio de amparo, a saber, 
la omisión de tramitar la demanda de amparo o realizarlo extemporáneamen
te– no se encuentra de ninguna manera relacionada con aspectos de la litis 
a resolver en el juicio.

Con base a lo expuesto, esta Segunda Sala considera que debe revo
carse la imposición de la multa de cien días de salario mínimo general vigente 
en el distrito Federal a la anterior y actual presidentes de la Junta especial 
Número once de la Federal de Conciliación y arbitraje en la resolución del 
diecinueve de septiembre de dos mil catorce, decretada por el Séptimo tribu
nal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, ya que incorrecta
mente se impuso en la sentencia de amparo directo, cuando de conformidad 
con la interpretación sistemática realizada en esta resolución se debió hacer 
en el auto de admisión de la demanda de amparo.

por tanto, en atención a las consideraciones establecidas en esta eje
cutoria, se reconoce la constitucionalidad del artículo 260, fracción iV, de la 
ley de amparo; sin embargo, se revoca la imposición de la multa en la sen
tencia recurrida.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

ÚNiCo.—en la materia de la revisión, se revoca la sentencia recurrida 
únicamente respecto a la imposición de la multa de cien días de salario míni
mo general vigente en el distrito Federal a la anterior y actual presidentes de 
la Junta especial Número once de la Federal de Conciliación y arbitraje.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen y, en su oportunidad archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina mora 
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i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y presidente alberto pérez dayán (ponente).

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Regla
mento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MuLTA En EL JuICIO dE AMPARO dIRECTO. LA PREVISTA 
En EL ARTÍCuLO 260, FRACCIÓn IV, dE LA LEY dE AMPARO, nO 
VIOLA EL ARTÍCuLO 14 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE 
LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS. Conforme a lo estable cido 
en los artículos 178 y 260, fracción iV, de la ley de amparo, la autoridad 
responsable que no cumpla con los deberes que le impone el primero 
de los preceptos mencionados, se hará acreedora a una multa de entre 
100 y 1000 días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal. 
al respecto, no existe la obligación de apercibir o requerir a la autori
dad responsable para que cumpla con ello antes de la imposición de la 
multa en comento, pues el juicio de amparo es un mecanismo de defensa 
de derechos humanos que debe ser eficaz, por lo que es necesa rio que se 
respeten los principios de acceso a la justicia pronta, completa e impar
cial establecidos en el artículo 17 de la Constitución Federal. en conse 
cuencia, el artículo 260, fracción iV, de la ley de amparo no viola el 
artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi
ca nos, ya que la sanción resulta debida e imponible por el solo hecho 
de que se actualice la infracción a la ley, pues permite evitar retardos y 
entorpecimientos en esa etapa procedimental a efecto de que la trami
tación del juicio resulte compa tible con las reformas constitucionales 
en materia de derechos humanos y amparo realizadas en junio de 2011; 
además, es necesario tener en cuenta que la imposición de la multa se 
da ante el incumplimiento de las obligaciones establecidas por el legis
lador a las autoridades responsables, que son de cono cimiento previo 
para ellas, lo que implica que necesariamente saben los deberes y con
secuencias contenidas en la ley de amparo, sin que exista necesidad 
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de que el tribunal Colegiado de Circuito las requiera o aperciba para 
que cum plan con aquéllas.

2a./J. 76/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4945/2014. instituto mexicano del Seguro Social. 8 de abril de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: Juan N. Silva meza. Secretaria: Natalia reyes Heroles Scharrer.

amparo directo en revisión 4946/2014. instituto mexicano del Seguro Social. 8 de abril de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador alvarado 
lópez.

amparo directo en revisión 5015/2014. José Gregorio pérez de Hoyo. 8 de abril de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo directo en revisión 5017/2014. oswaldo Hernández Sánchez. 15 de abril de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: eduardo medina mora i. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo directo en revisión 5043/2014. Francisco Javier Jiménez Colín. 15 de abril de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: eduardo medina mora i. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 76/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veinte de mayo de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1o. de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

MuLTA En EL JuICIO dE AMPARO dIRECTO. LA PREVISTA 
En EL ARTÍCuLO 260, FRACCIÓn IV, dE LA LEY dE AMPARO, 
nO VIOLA EL dERECHO HuMAnO dE AudIEnCIA PREVIA. 
acorde con el precepto legal citado, se sancionará con multa de 100 a 
1000 días a la autoridad responsable que no tramite la demanda de 
amparo o no remita con la oportunidad debida y en los plazos previstos 
en la ley de amparo las constancias que le sean solicitadas en el juicio 
constitucional. a su vez, conforme al artículo 178, fracción iii, de la 
misma ley, la autoridad responsable debe rendir un informe con justifi
cación acompañando la demanda de amparo y los autos del juicio de 
origen al tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, para darle 
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oportunidad de defender la legalidad y la constitucionalidad de sus 
actos y, de esa manera, tener una adecuada defensa en el juicio de 
amparo. Sobre tales premisas se concluye que el artículo 260, fracción 
iV, de la ley referida no viola el derecho humano de audiencia previa 
reconocido por el artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, pues es en dicho informe donde la autoridad res
ponsable puede manifestar lo que a su derecho convenga y expresar 
las razones que a su juicio justifiquen la dilación en la remisión de la 
demanda de amparo; es decir, la autoridad responsable no carece de 
un medio para ser escuchada previamente a la imposición de la multa, 
toda vez que en el informe indicado puede justificar sus actuaciones.

2a./J. 71/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4945/2014. instituto mexicano del Seguro Social. 8 de abril de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: Juan N. Silva meza. Secretaria: Natalia reyes Heroles Scharrer.

amparo directo en revisión 4946/2014. instituto mexicano del Seguro Social. 8 de abril de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador alvarado 
lópez.

amparo directo en revisión 5015/2014. José Gregorio pérez de Hoyo. 8 de abril de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo directo en revisión 5017/2014. oswaldo Hernández Sánchez. 15 de abril de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: eduardo medina mora i. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo directo en revisión 5043/2014. Francisco Javier Jiménez Colín. 15 de abril de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: eduardo medina mora i. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 71/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del trece de mayo de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

MuLTA En EL JuICIO dE AMPARO dIRECTO. LA PREVISTA 
En EL ARTÍCuLO 260, FRACCIÓn IV, dE LA LEY dE AMPARO, 
nO VIOLA EL PRInCIPIO dE PRESunCIÓn dE InOCEnCIA. 
Conforme al precepto legal mencionado, se sancionará con multa de 
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100 a 1000 días a la autoridad responsable que no tramite la demanda 
de amparo o no remita con la oportunidad debida y en los plazos pre
vistos en la ley de amparo las constancias que le sean solicitadas por 
el juzgador de amparo o por las partes en el juicio constitucional. por 
otra parte, en términos del artículo 178, fracción iii, de la misma ley, la 
autoridad responsable debe rendir un informe con justificación acompa
ñando la demanda de amparo y los autos del juicio de origen al tribunal 
Colegiado de Circuito correspondiente. por ende, el artículo 260, frac
ción iV, de la ley de amparo no vulnera el principio de presunción de 
inocencia, pues éste no es compatible con la naturaleza de la imposición 
de la multa señalada, la cual opera de manera inmediata al incumplir
se las obligaciones impuestas a las autoridades responsables; máxime 
que por su trascendencia social no requiere de la consideración de ele
mentos relacionados con la culpabilidad del sujeto para su imposición 
y no deriva de un procedimiento administrativo sancionador.

2a./J. 72/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4945/2014. instituto mexicano del Seguro Social. 8 de abril de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: Juan N. Silva meza. Secretaria: Natalia reyes Heroles Scharrer.

amparo directo en revisión 4946/2014. instituto mexicano del Seguro Social. 8 de abril de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador alvara
do lópez.

amparo directo en revisión 5015/2014. José Gregorio pérez de Hoyo. 8 de abril de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo directo en revisión 5017/2014. oswaldo Hernández Sánchez. 15 de abril de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: eduardo medina mora i. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo directo en revisión 5043/2014. Francisco Javier Jiménez Colín. 15 de abril de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: eduardo medina mora i. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 72/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del trece de mayo de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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MuLTA En EL JuICIO dE AMPARO dIRECTO. LA PREVISTA 
En EL ARTÍCuLO 260, FRACCIÓn IV, dE LA LEY dE LA MATE
RIA, dEBE IMPOnERSE En EL AuTO AdMISORIO dE LA 
dEMAndA. del análisis sistemático de la ley de amparo se advierte 
que el presidente de un tribunal Colegiado de Circuito cuenta, al momen
to de proveer sobre la admisión de una demanda de amparo directo 
jun to con el informe justificado y los demás elementos estable cidos en 
la ley, con los elementos suficientes para valorar si la remisión reali
zada por la autoridad responsable transgrede el artículo 178 de la misma 
legislación y, en consecuencia, si es el caso de aplicar la san ción pre
vista en el numeral 260, fracción iV, citado. de esa forma, se per mite que, 
mediante el recurso de reclamación, la autoridad responsable pue da 
presentar argumentos encaminados a desvirtuar las razo nes en las 
que se sustentó la imposición de la multa, pues la sanción que se com
bate es una afectación personal sufrida por el titular del órgano res
ponsable, el cual tiene derecho a un recurso para impugnar los actos 
que le afectan, en términos del artículo 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. en ese sentido, aun cuando en el 
informe justificado la autoridad responsable exponga las razones que 
a su juicio justifican el incumplimiento de lo estable cido en el artículo 
178 de la ley de amparo y el presidente del órgano colegiado considere 
que se debe imponer la multa dispuesta en el artículo 260, fracción iV, 
de esa ley, la autoridad responsable tendrá oportunidad de desvirtuar 
los razonamientos que sustentan la sanción decretada mediante el 
recurso de reclamación.

2a./J. 75/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4945/2014. instituto mexicano del Seguro Social. 8 de abril de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: Juan N. Silva meza. Secretaria: Natalia reyes Heroles Scharrer.

amparo directo en revisión 4946/2014. instituto mexicano del Seguro Social. 8 de abril de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador alvarado 
lópez.

amparo directo en revisión 5015/2014. José Gregorio pérez de Hoyo. 8 de abril de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.
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nota: (*) la tesis de jurisprudencia p./J. 22/2003 citada, aparece publicada en el Semanario Ju-
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, julio de 2003, página 23, con el 
rubro: "reViSióN eN CoNtra de laS SeNteNCiaS de amparo direCto e iNdireCto. loS 
órGaNoS JudiCialeS Y JuriSdiCCioNaleS, iNCluSiVe loS del ordeN peNal, CareCeN 
de leGitimaCióN para iNterpoNerla."

amparo directo en revisión 5017/2014. oswaldo Hernández Sánchez. 15 de abril de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: eduardo medina mora i. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo directo en revisión 5043/2014. Francisco Javier Jiménez Colín. 15 de abril de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: eduardo medina mora i. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 75/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veinte de mayo de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 1o. de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

REVISIÓn En AMPARO dIRECTO. LA AuTORIdAd RESPOn
SABLE A QuIEn SE IMPOnE En LO PERSOnAL LA MuLTA 
COnFORME AL ARTÍCuLO 260, FRACCIÓn IV, dE LA LEY dE 
AMPARO, TIEnE LEgITIMACIÓn PARA InTERPOnER AQuEL 
RECuRSO Y CuESTIOnAR LA REguLARIdAd COnSTITu
CIOnAL dE ESE PRECEPTO LEgAL. Conforme a la jurisprudencia 
p./J. 22/2003 (*) del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por regla general, la autoridad responsable carece de legiti
mación para interponer el recurso de revisión contra la sentencia dic
tada por un tribunal Colegiado de Circuito, pues su actuación, imparcial 
por antonomasia, se agota con la emisión del acto reclamado. Sin em
bargo, cuando al titular (persona física) del órgano de autoridad se le 
impone la multa prevista en la fracción iV del artículo 260 de la ley 
de amparo, por no tramitar la demanda de amparo o no remitir con la 
oportunidad debida y en los plazos previstos por esa ley las constan
cias que le sean solicitadas por el juzgador de amparo o por las partes 
en el juicio constitucional, sí tiene legitimación procesal para interpo
ner el recurso de revisión a efecto de impugnar dicho precepto legal, 
pues no considerarlo así, implicaría la imposibilidad de combatirlo, lo 
que sería contrario a las reformas constitucionales en materia de dere
chos humanos y del juicio de amparo.

2a./J. 70/2015 (10a.)
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amparo directo en revisión 4945/2014. instituto mexicano del Seguro Social. 8 de abril de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: Juan N. Silva meza. Secretaria: Natalia reyes Heroles Scharrer.

amparo directo en revisión 4946/2014. instituto mexicano del Seguro Social. 8 de abril de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador alvarado 
lópez.

amparo directo en revisión 5015/2014. José Gregorio pérez de Hoyo. 8 de abril de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo directo en revisión 5017/2014. oswaldo Hernández Sánchez. 15 de abril de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: eduardo medina mora i. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo directo en revisión 5043/2014. Francisco Javier Jiménez Colín. 15 de abril de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: eduardo medina mora i. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 70/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del trece de mayo de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

REVISIÓn En AMPARO dIRECTO. LOS PLAnTEAMIEnTOS dE COnS
TITuCIOnALIdAd COnTEnIdOS En LOS AgRAVIOS nO JuSTI
FICAn LA PROCEdEnCIA dE ESE RECuRSO, SI nO SE HICIEROn 
VALER En LA dEMAndA dE AMPARO.

amparo direCto eN reViSióN 4528/2014. 15 de aBril de 2015. 
uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa 
mora i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, 
marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. po NeNte: 
eduardo mediNa mora i. SeCretaria: paola YaBer CoroNado.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, resulta legalmente competente para conocer y resolver el presente 
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recurso de revisión, de conformidad con los artículos 107, fracción iX, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 81, fracción ii y 96 
de la ley de amparo; y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación; así como los puntos primero, segundo, fracción iii, en relación 
con el punto tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, en re
lación con el punto primero, fracción ii, inciso c) y punto segundo, fracciones 
iV y V, del acuerdo plenario Número 5/1999, puesto que no se ubica en los 
supuestos señalados para el conocimiento del tribunal pleno y se interpone 
en contra de una sentencia dictada por un tribunal Colegiado de Circuito en un 
amparo directo en materia administrativa, cuya materia corresponde a la espe
cialidad de esta Sala.

SeGuNdo.—en virtud de que la procedencia del recurso de revisión 
en el juicio de amparo directo es un presupuesto procesal que debe exami
narse de oficio, es menester ocuparse de esa cuestión.

el artículo 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, establece los requisitos que se deben reunir para que 
sea procedente el recurso de revisión en contra de una sentencia de amparo 
directo, a saber:

Constitución política de los estados unidos mexicanos

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"iX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en 
contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de nor
mas generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de esta 
Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido 
planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según 
lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de los 
acuerdos generales del pleno. la materia del recurso se limitará a la decisión 
de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras."

esta disposición se reitera en el artículo 81, fracción ii, de la ley de 
amparo, al tenor siguiente:



1312 MAYO 2015

ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos

"artículo 81. procede el recurso de revisión:

"…

"ii. en amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre 
la constitucionalidad de normas generales que establezcan la interpreta
ción directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos o de los derechos humanos establecidos en los tratados inter
nacionales de los que el estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre 
tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un crite
rio de importancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en cumplimiento de acuerdos generales del pleno.

"la materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones pro
piamente constitucionales, sin poder comprender otras."

a efecto de orientar el estudio de procedencia en materia de amparo 
directo en revisión, se invoca la jurisprudencia de esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra dispone lo siguiente:

"registro: 171625
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, agosto de 2007
"materia común
"tesis: 2a./J. 149/2007 
"página: 615

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN
Cia.—del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 
5/1999, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, cons
titucional, así como de los artículos 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte que al 
analizarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe 
verificarse, en principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de 
expresión de agravios; 2) la oportunidad del recurso; 3) la legitimación pro
cesal del promovente; 4) si existió en la sentencia un pronunciamiento sobre 
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la constitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto 
de la Constitución, o bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las 
cuestiones mencionadas, cuando se hubieren planteado en la demanda de 
amparo; y, 5) si conforme al acuerdo referido se reúne el requisito de impor
tancia y trascendencia. así, conforme a la técnica del amparo basta que no 
se reúna uno de ellos para que sea improcedente, en cuyo supuesto será 
innecesario estudiar si se cumplen los restantes."

a la luz de lo anterior, debe examinarse si en la especie se colman los 
requisitos establecidos para la procedencia del amparo directo en revisión:

1) La existencia de la firma en el escrito de expresión de agravios:

del escrito a través del cual se hace valer el amparo directo en revisión 
que obra agregado de las fojas 3 a la 24 del presente toca, se desprende que 
está signado por **********, quien acude a esta instancia en su calidad de 
representante de la quejosa.

2) Oportunidad:

el recurso de revisión fue interpuesto en tiempo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 86 de la ley de amparo, al desprenderse de las 
constancias procesales, que la sentencia definitiva de jueves cuatro de sep
tiembre de dos mil catorce, que por esta vía se combate, fue notificada a la 
quejosa el diez de septiembre siguiente, por lo que el término de diez días 
señalado en el artículo citado, transcurrió del viernes doce (día siguiente al 
en que surtió efectos la notificación, de conformidad con la fracción ii del ar
tículo 31 de la ley de amparo), al lunes veintinueve de septiembre de dos mil 
catorce; excluyéndose de dicho cómputo el trece, catorce, dieciséis, veinte, 
veintiuno, veintisiete y veintiocho del mismo mes y año, por ser inhábiles en 
términos de los artículos 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación. asimismo, se descuenta el quince de 
septiembre al ser declarado inhábil por el Consejo de la Judicatura Federal.

en consecuencia, si el recurso de revisión se presentó el martes vein
titrés de septiembre de dos mil catorce, en la oficialía de partes del primer 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circuito, 
resulta inconcuso que se hizo valer en tiempo.

3) Legitimación: 

la quejosa, ahora recurrente, tiene debidamente reconocida su per
sonalidad como parte agraviada en el presente asunto, como se advierte de 
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los autos del juicio de origen, por lo que está legitimada para hacer valer el 
recurso de revisión en términos de los artículos 107, fracción i, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, y 5o., fracción i, de la ley 
de amparo.

asimismo, **********, está facultado para hacer valer el amparo 
directo en revisión como representante de la quejosa, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de la ley de amparo, pues le fue recono
cida esa calidad en proveído de diecinueve de mayo de dos mil catorce, emi
tido por el magistrado presidente del primer tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del octavo Circuito (foja 41 del expediente de amparo 
directo administrativo **********). 

4) La existencia en la sentencia de un pronunciamiento sobre 
la constitucionalidad de una norma o la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución, o bien, si se omitió el estudio de esas cues
tiones, cuando fueran planteadas en la demanda de amparo:

en la especie se advierte que no se colma este requisito, en virtud 
de que –como quedó evidenciado de la narrativa de los conceptos de viola
ción–, la persona moral quejosa de ninguna manera formuló verdaderos 
planteamientos de constitucionalidad de normas, puesto lo que realmente 
pretendió demostrar en su concepto de violación cuarto, fue que la tercera 
Sala auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa deter
minó que las actividades por las cuales se pretendía obtener devoluciones, 
no se encontraban comprendidas en dichos supuestos, es decir, se trata de 
cuestionamientos netamente de legalidad, que no pueden ser considerados 
como si se tratara de reales vicios de inconstitucionalidad que atribuyera a 
los artículos 9o., fracción ii, de la ley del impuesto al Valor agregado y 21a 
del reglamento de dicha disposición impositiva, vigentes en dos mil seis.

a efecto de demostrar lo anterior, resulta conveniente insertar a la 
letra el contenido del concepto de violación cuarto de la demanda de amparo 
directo, a través del cual la quejosa pretendió hacer valer el tema de incons
titucionalidad de normas generales:

"Cuarto. Suponiendo sin conceder que los argumentos anteriores 
no fueran suficientes para otorgar el amparo y protección de la Justicia Fede
ral a la quejosa, debe decirse entonces que los artículos 9o., fracción ii, de la 
ley del impuesto al Valor agregado vigente en 2006 y 21a del reglamento 
de la citada ley, resultan inconstitucionales por su violación directa a las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica, contenidas en los artículos 14, 
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párrafo segundo, y 16, párrafo primero, de la Constitución Federal; ello en 
virtud de que a pesar de que la prestación de servicios de construcción de 
casa habitación se encuentran exentos para efectos del impuesto al valor agre
gado, lo cual viene comprendido en los numerales antes mencionados, la 
Sala a quo determinó que las actividades por las cuales se pretendía obtener 
la devolución no se encontraban comprendidas en dichos supuestos, lo cual 
deja a mi representada en evidente estado de indefensión y es motivo sufi
ciente para que se otorgue en su favor el amparo y protección de la Justicia 
Federal a favor de mi representada.

"Como punto de partida en el caso que nos ocupa, resulta necesario 
atender al contenido del artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, el cual dispone: (lo transcribió)

"por su parte el diverso numeral 16, párrafo primero, de la Constitución 
Federal, señala: (lo transcribió)

"a partir de los numerales preinsertos, se advierte sin lugar a dudas la 
existencia de las garantías de legalidad y seguridad jurídicas, las cuales pos
tulan en forma medular por el respeto al derecho que los gobernados sepan 
en todo momento a qué atenerse en su relación con la autoridad administra
tiva, hipótesis que no se surte en el caso que nos ocupa, a partir del simple hecho 
de que a pesar de que la prestación de servicios de construcción de casa 
habitación se encuentran exentos para efectos del impuesto al valor agre
gado, lo cual viene comprendido en los artículos 9o., fracción ii, de la ley del 
impuesto al Valor agregado vigente en 2006 y 21a del reglamento de la citada 
ley, la Sala a quo determinó que las actividades por las cuales se pretendía 
obtener la devolución no se encontraban comprendidas en dichos supuestos.

"lo anterior se demuestra a partir de la simple lectura que se realice 
de lo dispuesto por los artículos 9o., fracción ii, de la ley del impuesto al Valor 
agregado vigente en 2006 y 21a del reglamento de la citada ley, los cuales 
establecen: 

"…

"de ahí que si en el presente caso, se cumplió con lo señalado en los 
citados numerales, lo cual se demostró con los contratos de prestación de 
servicios de construcción de casa habitación, celebrados por mi represen
tada y durante los periodos septiembre 2006, octubre 2006 y noviembre 2006 
y con las facturas expedidas por parte de sus prestadores de servicios, a tra
vés de las cuales se realizaron traslados por concepto de impuesto al valor 
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agregado, y a pesar de ello no se permite la devolución a mi representada 
de las cantidades pagadas por concepto de impuesto al valor agregado, tras
ladado por sus prestadores de servicios para la construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación, resulta ser que los artículos 9o., fracción ii, de 
la ley del impuesto al Valor agregado vigente en 2006 y 21a del reglamento 
de la citada ley vigente en 2006, son inconstitucionales, por su franca violación 
a las garantías de legalidad y seguridad jurídica.

"aunado a lo antes expuesto, es importante que ese H. tribunal Cole
giado, tome en consideración el principio pro homine, establecido en el nume
ral 1o. constitucional, en el sentido de otorgar la protección más amplia al 
gobernado, contra actos de autoridad que transgreden sus derechos huma
nos y las garantías individuales reconocidas por nuestra máxima ley; confor
me al cual, deberá otorgar a la quejosa el amparo y protección de la Justicia 
Federal.

"lo anterior, encuentra sustento en el artículo 1o. constitucional, pá
rrafos segundo y tercero: 

"‘en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados inter
nacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 
en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

"‘las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"‘todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indi
visibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, inves
tigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley.’ (énfasis añadido)

"Cobra relevancia, la siguiente tesis XXVi/2012 en la décima Época, por 
parte de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

"‘priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS de
reCHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.’
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"luego entonces, si en el caso que nos ocupa la responsable no cum
plió con otorgar la protección más amplia a favor de mi representada o lo 
que es lo mismo, conforme al principio pro homine, este H. tribunal Cole
giado deberá aplicar las normas menos restrictivas para los derechos de las 
personas.

"aunado a lo anterior, en el caso también se actualizó una violación 
por parte de las autoridades señaladas como responsables, respecto a su 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indi
visibilidad y progresividad."

la transcripción que antecede deja de manifiesto que la quejosa en 
vía de concepto de violación de ninguna manera planteó un verdadero recla
mo de inconstitucionalidad de normas generales, en tanto que su motivo de 
disenso fue dirigido realmente, a demostrar que en la especie, la tercera Sala 
auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa determinó que 
las actividades por las cuales se pretendía obtener la devolución, no se 
encontraban comprendidas en los supuestos previstos en los artículos 
9o., fracción II, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente en 
2006 y 21A de su reglamento.

de ahí que se trata de una cuestión netamente de legalidad, que no 
ameritaba el estudio en sede del tribunal Colegiado como si se tratara de 
un tema de inconstitucionalidad de normas generales y, por ende, menos aún, 
la posibilidad en la procedencia del amparo directo en revisión, en tanto que 
estaríamos otorgándole a la quejosa la oportunidad de interponer un medio 
de defensa, que conforme a los principios y presupuestos procesales que rigen 
la acción de amparo directo y la excepcionalidad del recurso de revisión en 
estos casos, no se actualiza.

ilustra lo anterior, por analogía, la jurisprudencia de esta Segunda Sala 
que a continuación se cita: 

"registro: 171626 
"Novena Época 
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXVi, agosto de 2007 
"materia común 
"tesis: 2a./J. 122/2007 
"página: 614 



1318 MAYO 2015

"reViSióN eN amparo direCto. No proCede CuaNdo Se plaN
teaN temaS aJeNoS a CueStioNeS CoNStituCioNaleS, CompeteNCia 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.—Conforme a la 
fracción iX del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en relación con los artículos 83, fracción V, 84, fracción ii, 89, úl
timo párrafo, 90, último párrafo y 93 de la ley de amparo, así como 10, frac
ción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, y punto primero del acuerdo plenario 5/1999, el recurso de revisión 
en amparo directo tiene un carácter excepcional, por lo que esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, como tribunal constitucional, debe estudiar 
solamente los argumentos de los tribunales Colegiados que decidan sobre 
la constitucionalidad de una ley o establezcan la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución o, cuando habiéndose planteado en la demanda, 
se haya omitido su estudio, siempre que en dichos supuestos se advierta 
que la resolución que llegare a dictarse entrañe la fijación de un criterio de 
importancia y trascendencia para determinar su procedencia. en esa tesi
tura, los agravios formulados por los recurrentes que no se constriñan a de
mostrar que los pronunciamientos sobre la constitucionalidad de una ley o la 
interpretación directa de un precepto de la Constitución entrañen la fijación 
de un criterio de importancia y trascendencia y que, además, sostengan los 
criterios de interpretación constitucional que se estimen pertinentes; no 
deben ser estudiados, pues no son de la competencia de este alto tribunal 
al conocer del recurso de revisión en amparo directo, en virtud de que cons
tituyen temas ajenos, como ejemplificativamente pueden ser los referentes 
a la suplencia de la queja, a la inoperancia de los conceptos de violación o a la 
preferencia que se da a los planteados en la demanda al estudiarse, a la ina
plicación de la jurisprudencia de la Suprema Corte, a los efectos restitutorios 
del fallo protector como consecuencia del pronunciamiento de inconstitu
cionalidad en la sentencia, a los principios generales del juicio de amparo, al 
trámite de éste, a las violaciones cometidas por los tribunales de origen de 
la causa y, en general, los temas ajenos a las cuestiones constitucionales 
de mérito."

de ahí que, aun cuando el primer tribunal Colegiado en materias penal 
y administrativa del octavo Circuito, señaló que eran inoperantes los argu
mentos relativos a la inconstitucionalidad de normas generales, con motivo 
de que al resolver la revisión fiscal **********, de su índice, ya había deter
minado que la quejosa no se ubicaba en el supuesto de exención, por lo cual 
estaba imposibilitada para combatir las porciones normativas que adujo; lo 
cierto es que, sin prejuzgar en este momento, respecto al sentido de dicha 
determinación, esta Segunda Sala advierte que la verdadera causa de inope
rancia que había de decretarse consistía en el hecho de la quejosa omitió 
realizar verdaderos planteamientos de inconstitucionalidad.
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No obsta a lo anterior, la mera afirmación por parte de la quejosa de que 
los artículos 9o., fracción ii, de la ley del impuesto al Valor agregado, y 21a 
de su reglamento, vigentes en dos mil seis, eran contrarios a los derechos de 
legalidad y seguridad jurídica, pues ello no tiene el alcance de corregir la defi
ciencia en el argumento de inconstitucionalidad del que adolece su concepto 
de violación; en razón de que, si bien este alto tribunal ha orientado su criterio 
en evitar que la expresión de los conceptos de violación se haga con forma
lidades rígidas y solemnes; lo cierto es que, no es posible aceptar que los que
josos se limiten a formular meras afirmaciones sin sustento, eximiéndolos 
de demostrar la causa o motivo de sus reclamos, ya que a ellos corresponde 
–excepto los supuestos de suplencia de la queja–, demostrar la razón, por la 
cual, consideran inconstitucionales las normas generales que reclamen, lo cual 
en la especie no sucede.

en efecto, en su concepto de violación cuarto, la quejosa se limita a señalar 
que: "LOS ARTÍCuLOS 9o., FRACCIÓn II, dE LA LEY dEL IMPuESTO AL 
VALOR AgREgAdO VIgEnTE En 2006 Y 21A dEL REgLAMEnTO dE 
LA CITAdA LEY VIgEnTE En 2006, SOn InCOnSTITuCIOnALES, 
POR Su FRAnCA VIOLACIÓn A LAS gARAnTÍAS dE LEgALIdAd 
Y SEguRIdAd JuRÍdICA"; pero de ninguna manera expone cuáles son 
las razones o causas que la llevan a considerar que dichos numerales sean 
inconstitucionales, pues al respecto sólo adujo que, a su parecer, la Sala de 
manera incorrecta determinó que las actividades por las cuales se pretendía 
obtener la devolución no se encontraban comprendidas en los supuestos de 
excepción para ello, lo cual evidentemente no se trata de un motivo de disenso 
que esté dirigido a demostrar un vicio de inconstitucionalidad de las normas 
reclamadas sino de legalidad.

además, debe resaltarse que ni siquiera ataca la inconstitucionalidad 
de dichos numerales a partir de la interpretación que, en su caso, pudiera haber 
realizado la Sala Fiscal, sino que se circunscribe, como se viene anunciando, 
a combatir aspectos de legalidad y atribuye vicios de inconstitucionalidad, 
sin exponer las razones o causas que derivan en ello.

Finalmente, es importante señalar que a partir de las consideraciones 
que han sido expuestas, ni aun atendiendo al contenido de los agravios que en 
esta instancia hace valer la recurrente, pudiera actualizarse la procedencia 
del amparo directo en revisión, de conformidad con la tesis aislada de esta 
Segunda Sala que a la letra dispone lo siguiente:

"registro: 2006998 
"décima Época
"instancia: Segunda Sala
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"tipo de tesis: aislada
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"libro 8, tomo i, julio de 2014
"materia común 
"tesis: 2a. lXiii/2014 (10a.) 
"página: 413 

"reViSióN eN amparo direCto. loS plaNteamieNtoS de CoNS
tituCioNalidad CoNteNidoS eN loS aGraVioS No JuStiFiCaN Su pro
CedeNCia, Si No Se HiCieroN Valer eN la demaNda de amparo.— 
Conforme a los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 81, fracción ii, de la ley de amparo, 10, fracción 
iii y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, para que proceda el recurso de revisión contra las resoluciones que en 
materia de amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, 
se requiere que en éstas se decida sobre la constitucionalidad de una norma de 
carácter general o la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
General de la república, o bien, que habiéndose expresado tales planteamien
tos en los conceptos de violación, se hubiera omitido su estudio. por tanto, las 
cuestiones de constitucionalidad formuladas por el recurrente en los agra
vios no pueden servir de sustento para determinar la procedencia de dicho 
recurso, porque para ello es necesario que tales cuestiones se hayan expues
to en la demanda de amparo o que exista un pronunciamiento o, en su caso, 
omisión en la sentencia emitida por el tribunal Colegiado de Circuito.

"amparo directo en revisión 931/2014. maría de lourdes lugo Ángeles. 
14 de mayo de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en 
su ausencia hizo suyo el asunto margarita Beatriz luna ramos. Secretario: 
José Álvaro Vargas ornelas."

Y por analogía la diversa jurisprudencia que establece lo siguiente: 

"registro: 2006386 
"décima Época 
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"libro 6, tomo ii, mayo de 2014
"materia común 
"tesis: 2a./J. 40/2014 (10a.) 
"página: 824 



1321TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"reViSióN eN amparo direCto. SoN iNoperaNteS loS aGraVioS 
por loS Que Se impuGNaN laS CoNSideraCioNeS SoBre leGalidad 
de la autoridad reSpoNSaBle Que SuSteNtaN el aCto reClamado.—
en términos del artículo 107, fracción iX, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, la litis en el amparo directo en revisión se circunscribe 
a analizar la sentencia dictada por el tribunal Colegiado de Circuito y no así 
la que constituye el acto reclamado, en lo que es materia de legalidad, por lo 
que es a dicho órgano a quien le corresponde determinar sobre la consti
tucionalidad o inconstitucionalidad de éste, conforme a los artículos 158 de la 
ley de amparo abrogada y 34 y 170 de la ley vigente. en consecuencia, debe 
declararse inoperante el agravio del recurrente, mediante el cual pretende que 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación analice las consideraciones 
sobre legalidad de la autoridad responsable que sustentan el acto reclamado, 
porque técnicamente no pueden ser objeto de estudio en este medio de 
defensa."

en las relatadas circunstancias, en la especie, procede desechar el 
amparo directo en revisión que hace valer **********, en virtud de que no se 
satisface íntegramente con los requisitos necesarios para ello, al quedar mani
festado que no existió un real planteamiento de constitucionalidad de normas 
desde sus conceptos de violación.

destacando además que, en todo caso, de atender los agravios de la 
recurrente, éstos resultarían inoperantes y, por tanto, tampoco quedaría satis
fecho el requisito de procedencia, consistente en la importancia y trascen
dencia, puesto que al tratarse de una cuestión de legalidad el reclamo de la 
quejosa –como quedó demostrado–, entonces asiste razón al tribunal Cole
giado, al sostener que dicho aspecto ha quedado firme en tanto fue materia 
de estudio y pronunciamiento en la revisión fiscal **********.

terCero.—No es óbice para desechar el recurso de revisión, que el 
ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo hubiera 
admitido en proveído de dos de octubre de dos mil catorce, dado que esa reso
lución no es definitiva, ni causa estado, pues deriva de un examen preliminar; 
por consiguiente, si con posterioridad se advierte que el recurso de revisión 
interpuesto es improcedente, éste debe desecharse. 

resulta aplicable a lo anterior, la jurisprudencia plenaria de rubro: 
"reViSióN eN amparo. No eS oBStÁCulo para el deSeCHamieNto 
de eSe reCurSo, Su admiSióN por el preSideNte de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN."1

1 registro digital: 196731. Jurisprudencia p./J. 19/98. 
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—Se desecha el recurso de revisión a que este toca se refiere.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al tribunal Colegiado que los envió y, en su oportunidad, archívese.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: eduardo medina mora 
i. (ponente), Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, marga
rita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 8, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 
del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 19/98 citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, marzo de 
1998, página 19.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARO dIRECTO. LOS PLAnTEAMIEnTOS dE 
COnSTITuCIOnALIdAd COnTEnIdOS En LOS AgRAVIOS 
nO JuSTIFICAn LA PROCEdEnCIA dE ESE RECuRSO, SI nO 
SE HICIEROn VALER En LA dEMAndA dE AMPARO. Conforme 
a los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, 81, fracción ii, de la ley de amparo, 10, frac
ción iii y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, para que el recurso de revisión proceda contra las 
resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los tribuna
les Colegiados de Circuito, se requiere que en éstas se decida sobre la 
constitucionalidad de normas generales, establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución General de la república, o 
bien, que habiéndose expresado tales planteamientos en los concep
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tos de violación, se hubiera omitido su estudio. por tanto, las cuestiones 
de constitucionalidad formuladas por el recurrente en los agravios no 
pueden servir de sustento para determinar la procedencia de dicho 
recurso, porque para ello, es necesario que tales cuestiones se hayan 
expuesto en la demanda de amparo o que exista un pronunciamiento 
o, en su caso, una omisión en la sentencia emitida por el tribunal Cole
giado de Circuito.

2a./J. 66/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 931/2014. maría de lourdes lugo Ángeles. 14 de mayo de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto margarita 
Beatriz luna ramos. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo directo en revisión 4524/2014. mario Fredy Cruz Cuevas. 11 de marzo de 2015. 
Cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó con salvedad Juan 
N. Silva meza. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

amparo directo en revisión 5556/2014. alfonso robles Becerra. 15 de abril de 2015. Cinco 
votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó con 
salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: alberto pérez dayán. Secre
tario: Jorge antonio medina Gaona.

amparo directo en revisión 5695/2014. Guadalupe García Bravo. 15 de abril de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: rodrigo de la peza lópez Figueroa.

amparo directo en revisión 4528/2014. impulsora de proyectos inmobiliarios de Culiacán, 
S.a. de C.V. 15 de abril de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., 
Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y alberto pérez dayán. ponente: eduardo medina mora i. Secretaria: paola 
Yaber Coronado.

tesis de jurisprudencia 66/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del seis de mayo de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ACTA dE IRREguLARIdAdES RESPECTO dE MERCAnCÍAS dE 
PROCEdEnCIA EXTRAnJERA. LA AuTORIdAd AduAnERA dEBE 
CuMPLIR COn EL REQuISITO dE InMEdIATEZ CuAndO SEAn 
PuESTAS A Su dISPOSICIÓn POR un AgEnTE dEL MInISTERIO 
PÚBLICO.

CoNtradiCCióN de teSiS 260/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto eN materia admiNiStratiVa 
del SeGuNdo CirCuito Y dÉCimo SeGuNdo eN materia admiNiStra
tiVa del primer CirCuito. 28 de eNero de 2015. Cuatro VotoS de 
loS miNiStroS JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. 
poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: 
JoNatHaN BaSS Herrera.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis.1 

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 
225 y 226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, en relación con el acuerdo General plenario Número 5/2013, punto tercero, 
del trece de mayo de dos mil trece, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de 
cri terios sustentados por tribunales Colegiados de diversos circuitos en un tema que, por ser 
de naturaleza administrativa, corresponde a la materia de su especialidad.
Sirve de apoyo la tesis p. i/2012 (10a.), sustentada por el pleno de este alto tribunal, visible en la 
página 9 del libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, cuyo rubro es: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGia
doS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo 
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SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFor
mado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de 
JuNio de 2011)."
2 en términos del artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo, en razón de que fue formulada por 
un magistrado integrante del décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.2 

terCero.—a fin de estar en posibilidad de resolver la presente denun
cia de contradicción de criterios, es conveniente destacar las consideracio
nes sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito en las ejecutorias 
respectivas.

las consideraciones en que el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito sustentó su determinación, al resol
ver el amparo directo 207/2011, son las siguientes:

"… en cambio, a juicio de este tribunal resulta (sic) esencialmente fun
dados y suficientes para conceder el amparo y protección los argumentos 
hechos valer por el quejoso, en donde aduce que mediante oficio de fecha 
diecisiete de octubre de dos mil siete, las hoy tercero perjudicadas solicitaron 
los datos que permitieran la identificación y localización del propietario o po
seedor de la mercancía, así como constancias de actuaciones practicadas y, 
en cumplimiento a sus peticiones, por el diverso de once de diciembre de dos 
mil siete, suscrito por el agente del ministerio público de la Federación y diri
gida al administrador local de auditoría Fiscal, se remitieron copia simple de 
la puesta a disposición realizada por los elementos de la policía ministerial y las 
ratificaciones de los elementos aprehensores.

"Que, por tanto, contrariamente a lo resuelto por la Sala, (sic) es incon
cuso que las autoridades contaban con los elementos suficientes, como lo 
era el nombre del conductor, la mercancía que transportaba, así como su 
domicilio, para iniciar el procedimiento administrativo en materia aduanera, 
sin que se advierta que a partir de esta fecha haya iniciado procedimiento 
alguno.

"Que el artículo 46 la ley aduanera establece que cuando las autorida
des tengan conocimiento de cualquier irregularidad, la misma se hará constar 
por escrito o en acta circunstanciada que para el efecto se levante, de confor
midad con el procedimiento que corresponda, siguiendo los lineamientos 
establecidos en los artículos 150 a 153 de la ley aduanera, y que la autoridad 
aduanera dará a conocer, mediante escrito o acta circunstanciada, los hechos 
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u omisiones que impliquen la omisión de contribuciones, cuotas compensa
torias y, en su caso, la imposición de sanciones, y deberá señalarse que el 
interesado cuenta con un plazo de diez días para ofrecer las pruebas y alega
tos que a su derecho convengan.

"Que de lo anterior, se colige que dicho precepto es tajante, al disponer 
que cuando las autoridades tengan conocimiento de cualquier irregularidad, 
la misma se hará constar por escrito o en acta circunstanciada que para el 
efecto se levante, de conformidad con el procedimiento que corresponda, 
siguiendo los lineamientos establecidos en los artículos 150 a 153 de la ley 
aduanera, sin que pueda ser interpretado del modo que pretende la Sala, (sic) 
pues nunca se contempla como supuesto de excepción cuando la mercan cía 
no fue encontrada directamente por la autoridad que emite la resolución fiscal.

"a juicio de este tribunal, el motivo de queja resulta fundado y suficiente 
para conceder el amparo y protección. …

"Sentado lo anterior, importa tener presente que, en relación con el tema 
del principio de inmediatez, la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 1378/2008, resuelto 
en sesión de quince de octubre de dos mil ocho, y fue uno de los asuntos que 
dio origen a la tesis jurisprudencial por reiteración de criterios, de rubro: ‘Fa
CultadeS de ComproBaCióN SoBre merCaNCÍaS de diFÍCil ideNti
FiCaCióN. el artÍCulo 152 de la leY aduaNera, al No eStaBleCer 
uN plaZo Cierto para Que la autoridad emita Y NotiFiQue el aCta 
de omiSioNeS o irreGularidadeS, Viola la GaraNtÍa de SeGuri
dad JurÍdiCa.’, estableció lo siguiente: (se transcribe)

"asimismo, en relación con el tema del principio de inmediatez, debe 
tenerse presente el criterio sentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis jurisprudencial, que dice:

"‘VeriFiCaCióN de merCaNCÍaS eN traNSporte eN materia 
aduaNera. Si la autoridad deCide traSladarlaS a determiNado 
luGar para uN miNuCioSo reCoNoCimieNto, deBe leVaNtar aCta 
CirCuNStaNCiada al momeNto eN Que aQuÉlla Se praCtiQue.’ (se 
transcribe)

"la ejecutoria que dio origen a esta jurisprudencia, en la parte que inte
resa, dice: (se transcribe)

"de las ejecutorias que han quedado reproducidas, en su parte condu
cente, se desprende que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación estableció que debía declararse la inconstitucionalidad del artículo 
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152 de la ley aduanera, en tanto que no establecía un plazo para que la auto
ridad aduanera emitiera y notificara el acta de omisiones o irregularidades, 
criterio que no debía hacerse extensivo a aquellos casos en los cuales el 
procedimiento de fiscalización no versara sobre mercancías de difícil identi
ficación, en los cuales no existía tampoco un embargo precautorio, pues en 
éstos, como lo había determinado la Segunda Sala de esa Suprema Corte, 
cuyo criterio se compartía, el levantamiento de la citada acta de omisiones o 
irregularidades se debía realizar de forma inmediata al reconocimiento o se
gundo reconocimiento aduanero.

"por su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación consideró que, en aras de garantizar el respeto a la garantía de segu
ridad jurídica, la autoridad, al igual que en los casos de las mercancías de 
difícil identificación, atendiendo al principio de inmediatez, debía levantar, en 
el momento mismo de la verificación de mercancías en transporte, un acta 
en la que hiciera notar las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en la que se 
sucedían los hechos, así como los requisitos establecidos en la ley, que per
mitieran al gobernado saber que el acto de molestia cumplía con todos los 
requisitos constitucionales, entre otros, facultades y competencia de los fun
cionarios que lo generaban, así como la fundamentación y motivación de la 
orden de verificación y demás requisitos legales, y proceder, en su caso, a remi
tirlas al recinto fiscal, en donde, a la brevedad posible y justificable, proce
derían a la inspección correspondiente, de cuyo resultado dependería la 
actuación de la autoridad, en términos de lo dispuesto en los artículos 150 a 
153 de la ley aduanera.

"lo hasta aquí expuesto revela que si bien ninguna de las Salas (sic) del 
alto tribunal de la Nación se ocupó del supuesto que nos ocupa, y que, en 
el caso, se refiere –como lo expone el quejoso– a la hipótesis cuando la mer
cancía supuestamente de procedencia extranjera es puesta a disposición de 
la autoridad aduanera por el ministerio público de la Federación, a partir de qué 
momento se debe levantar la correspondiente acta, en donde se hagan cons
tar las irregularidades detectadas; sin embargo, dichos criterios sí son aptos 
para esclarecer este tema.

"en efecto, como quedó reseñado en líneas anteriores, la Sala (sic) res
ponsable consideró que si bien el agente del ministerio público de la Federa
ción había puesto a disposición de la autoridad demandada la mercancía 
consistente en ********** desde el veintiocho de agosto de dos mil siete, no 
menos cierto era que en ese momento todavía no contaba con los elementos 
suficientes para determinar su procedencia y legal estancia en el territorio 
nacional y llegar a la conclusión de que se habían detectado los hechos e 
irregularidades que motivaran el inicio del procedimiento administrativo en 
materia aduanera.
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"Que en tal virtud, y a efecto de determinar el origen de la mercancía, 
era necesario que la autoridad demandada dilucidara si el propietario de la 
mercancía que se puso a su disposición contaba con la documentación en 
donde se amparara su origen; empero, al no contar con el nombre y domicilio de 
dicho propietario, se procedió a solicitar dicha información al ministerio pú
blico de la Federación, tal y como lo acreditaba la enjuiciada con la exhibición 
del oficio ********** de diecisiete de octubre de dos mil siete.

"Que, por esa razón, una vez que el ministerio público de la Federa
ción le informó que el hoy enjuiciante se ostentó como propietario de los 
**********, la autoridad demandada con el oficio **********, inició sus fa
cultades de comprobación, a fin de verificar el origen de la referida mercan
cía, por lo cual, requirió al actor para que se presentara en el documentación 
(sic) que amparara su legal importación, tenencia o legal estancia en el terri
torio nacional, así como el cumplimiento de las disposiciones fiscales y 
aduaneras.

"Que, por consiguiente, fue hasta la práctica del acta de verificación de 
mercancía extranjera puesta a disposición por una autoridad diferente a la 
fiscal, con comparecencia del interesado de veintisiete de marzo de dos mil 
ocho, cuando el personal adscrito a la autoridad demandada, ante la omisión 
del enjuiciante en exhibir la documentación que amparara la mercancía sujeta 
a verificación y el cumplimiento de las disposiciones fiscales y adunaras (sic), 
tuvo conocimiento de los hechos e irregularidades que infringieran las dispo
siciones aduaneras y tributarias y, en consecuencia, se procedió al embargo 
precautorio y a dar inicio al procedimiento administrativo en materia aduanera.

"Que en suma, en forma alguna se violó el principio de inmediatez, 
dado que el acta de inicio del procedimiento administrativo en materia adua
nera se inició inmediatamente después de que el personal adscrito a la 
autoridad demandada conoció de los hechos y omisiones que implicaron vio
lación a la ley aduanera y demás disposiciones aplicables, para lo cual, resul
taba imprescindible conocer si el propietario de la mercancía sujeta a revisión 
contaba o no con la documentación en donde se acreditara la legal importa
ción y tenencia en el territorio nacional de la mercancía sujeta a revisión.

"por su parte, el quejoso aduce que, mediante oficio de diecisiete de 
octubre de dos mil siete, las hoy tercero perjudicadas solicitaron los datos que 
permitieran la identificación y localización del propietario o poseedor de la 
mercancía, así como constancias de actuaciones practicadas y, en cumplimien
to a sus peticiones, por el diverso de once de diciembre de dos mil siete, 
suscrito por el agente del ministerio público de la Federación y dirigida al 
administrador local de auditoría Fiscal, se remitieron copia simple de la pues
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ta a disposición realizada por los elementos de la policía ministerial y las rati
ficaciones de los elementos aprehensores y que, por tanto, contrariamente a 
lo resuelto por la Sala, (sic) es inconcuso que desde esa fecha las autoridades 
contaban con los elementos suficientes, como lo era el nombre del conduc
tor, la mercancía que transportaba, así como su domicilio, para iniciar el pro
cedimiento administrativo en materia aduanera, sin que se advierta que a 
partir de ese momento se haya iniciado procedimiento alguno.

"ahora bien, el artículo 46 de la ley aduanera, vigente en la época de 
los hechos, establecía: (se transcribe).

"de este precepto se desprende que cuando las autoridades aduaneras 
con motivo de la revisión de documentos presentados para el despacho de 
las mercancías, del reconocimiento aduanero, del segundo reconocimiento o 
de la verificación de mercancías en transporte, tengan conocimiento de cual
quier irregularidad, la misma se hará constar por escrito o en acta circuns
tanciada que para el efecto se levante, de conformidad con el procedimiento 
que corresponda, en los términos de los artículos 150 a 153 de esa ley; y, 

"Que el acta a que se refiere dicho artículo tendrá el valor que establece 
la fracción i del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, y deberá con
tener los hechos u omisiones observados, además de asentar las irregulari
dades que se observen del dictamen aduanero.

"en relación con este precepto, del numeral 150 de la ley aduanera –el 
cual quedó reproducido en líneas anteriores– se advierte que las autoridades 
aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento administrativo en 
materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, del se
gundo reconocimiento, de la verificación de mercancías en transporte o por 
el ejercicio de las facultades de comprobación, embarguen precautoriamente 
mercancías en los términos previstos por esa ley.

"Sentado lo anterior, como se anticipó, resultan esencialmente funda
dos los argumentos que se analizan, pues como de manera correcta lo expone 
el quejoso, y como se expuso en líneas anteriores, al narrar los antecedentes 
que informa (sic) el asunto, mediante oficio ********** de diecisiete de octu
bre de dos mil siete (fojas cien y ciento uno de autos), el administrador local 
de auditoría Fiscal de Naucalpan, solicitó al agente del ministerio público de 
la Federación que proporcionara información suficiente que permitiera la iden
tificación y localización del propietario o poseedor de la mercancía relacio
nada en la averiguación previa ********** o acta circunstanciada, así como 
de las actuaciones practicadas por esa autoridad, en virtud de que sin ella se 
encontraba imposibilitada de iniciar las facultades de comprobación.
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"así las cosas, en respuesta al oficio referido, mediante el diverso 
********** de once de diciembre de dos mil siete (foja ciento setenta y uno), 
el agente del ministerio público de la Federación remitió a la autoridad fiscal 
copia simple de la puesta a disposición realizada por los elementos de la po
licía ministerial de veintiuno de agosto de dicho año y de la ratificación de 
parte, de donde se advertían los datos de identificación y localización del pro
pietario o poseedor de la mercancía de mérito, es decir, los relativos al ahora 
quejoso (fojas ciento setenta y dos a ciento setenta y siete).

"en este orden de ideas, es claro que la autoridad aduanera, en ese mo
mento, ya contaba con los elementos necesarios para iniciar –como ella mis
ma lo mencionó en el oficio **********, de diecisiete de octubre de dos mil 
siete, sus facultades de comprobación–.

"luego, si hasta el veinte de febrero de dos mil ocho, el administrador 
local de auditoría Fiscal de Naucalpan signó el oficio **********, por lo que 
ordenó la verificación de la mercancía puesta a su disposición por el agente 
del ministerio público de la Federación, por el que requirió al ahora quejoso 
para que compareciera ante dicha autoridad en el recinto fiscal en un plazo 
de quince días contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efec
tos la notificación de dicha orden, con el fin de exhibir la documentación 
aduanal con la que acreditara la legal importación, tenencia o estancia en el 
territorio nacional de la mercancía presuntamente de procedencia extranjera, 
consistente en ********** (fojas ciento quince a ciento dieciocho) y, posterior
mente, el veintisiete de marzo de dicho año, se levantó el acta de verificación 
de mercancía extranjera puesta a disposición por una autoridad diferente a la 
fiscal, con la comparecencia del ahora impetrante de garantías, es inconcuso 
que la actuación de la autoridad no resultó ajustada a derecho.

"lo anterior es así, pues como ya se dijo, el artículo 150 de la ley adua
nera establece claramente que las autoridades aduaneras levantarán el acta 
de inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera, cuando, entre 
otros supuestos, con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, 
embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por esa ley.

"desde luego, no pasa inadvertido para este tribunal, la consideración 
de la Sala (sic) responsable en el sentido de que no fue sino hasta la prác
tica del acta de verificación de mercancía extranjera puesta a disposición por 
una autoridad diferente a la fiscal, con comparecencia del interesado, de 
veintisiete de marzo de dos mil ocho, cuando el personal adscrito a la autori
dad demandada, ante la omisión del enjuiciante en exhibir la documentación 
que amparara la mercancía sujeta a verificación y el cumplimiento de las dis
posiciones fiscales y adunaras (sic), tuvo conocimiento de los hechos e irre
gularidades que infringieran las disposiciones aduaneras y tributarias y, en 
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consecuencia, se procedió al embargo precautorio y a dar inicio al proce
dimiento administrativo en materia aduanera.

"ello es así, pues como ya se dijo en líneas anteriores, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya estableció el criterio, en el 
sentido de que en aras de garantizar el respeto a la garantía de seguridad ju
rídica, la autoridad aduanera, al igual que en los casos de las mercancías de 
difícil identificación, atendiendo al principio de inmediatez, debía levantar, en 
el momento mismo de la verificación de mercancías en transporte, un acta 
en la que hiciera notar las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en la 
que se sucedían los hechos, así como los requisitos establecidos en la ley, que 
permitieran al gobernado saber que el acto de molestia cumplía con todos los 
requisitos constitucionales, entre otros, facultades y competencia de los fun
cionarios que lo generaban, así como la fundamentación y motivación de la 
orden de verificación y demás requisitos legales, y proceder, en su caso, a 
remitirlas al recinto fiscal, en donde, a la brevedad posible y justificable, pro
cederían a la inspección correspondiente, de cuyo resultado dependería la 
actuación de la autoridad, en términos de lo dispuesto en los artículos 150 a 
153 de la ley aduanera.

"en este orden de ideas, si bien es cierto que el caso analizado por el 
alto tribunal se refirió a la verificación de mercancías en transporte, también 
lo es que, en el caso que nos ocupa, para cumplir con el principio de inmedia
tez, en la especie, la autoridad debió de notificar al hoy quejoso inmediata
mente después de que contaba con los elementos para iniciar el ejercicio de 
sus facultades de comprobación, la correspondiente orden de verificación 
de la mercancía puesta a su disposición por el agente del ministerio público de 
la Federación, lo que, como ya se expuso, no aconteció en la especie, pues la 
orden de mérito se emitió hasta el veinte de febrero de dos mil ocho, siendo 
que desde el once de diciembre de dos mil siete, ya contaba con elementos 
para girarla. …"

de esta ejecutoria derivó la tesis aislada siguiente:

"proCedimieNto admiNiStratiVo eN materia aduaNera deri
Vado de la pueSta a diSpoSiCióN de merCaNCÍa de proCedeNCia 
eXtraNJera por uN aGeNte del miNiSterio pÚBliCo de la Federa
CióN. ateNto al priNCipio de iNmediateZ, la autoridad deBe Noti
FiCar al iNtereSado la CorreSpoNdieNte ordeN de VeriFiCaCióN 
e iNiCiarlo deSde el momeNto eN Que CueNte CoN loS elemeNtoS 
para eJerCer SuS FaCultadeS de ComproBaCióN.—la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 
40/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
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Época, tomo XXiX, abril de 2009, página 290, de rubro: ‘FaCultadeS de 
ComproBaCióN SoBre merCaNCÍaS de diFÍCil ideNtiFiCaCióN. el ar
tÍCulo 152 de la leY aduaNera, al No eStaBleCer uN plaZo Cierto 
para Que la autoridad emita Y NotiFiQue el aCta de omiSioNeS o 
irreGularidadeS, Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.’, esta
bleció que resultaba inconstitucional el artículo 152 de la ley aduanera, en 
tanto que no establecía un plazo para que la autoridad emitiera y notificara el 
acta de omisiones o irregularidades, criterio que no debía hacerse extensivo 
a aquellos casos en los cuales el procedimiento de fiscalización no versara 
sobre mercancías de difícil identificación, en los cuales no existía un embargo 
precautorio, pues en éstos, como lo había determinado la Segunda Sala del 
alto tribunal, el levantamiento de la citada acta debía realizarse de forma inme
diata al reconocimiento o segundo reconocimiento aduanero. por su parte, la 
mencionada Segunda Sala en la ejecutoria de la que derivó la diversa juris
prudencia 2a./J. 197/2008, publicada en los señalados medio de difusión, 
Época y tomo, enero de 2009, página 727, de rubro: ‘VeriFiCaCióN de mer
CaNCÍaS eN traNSporte eN materia aduaNera. Si la autoridad 
deCide traSladarlaS a determiNado luGar para uN miNuCioSo 
reCoNoCimieNto, deBe leVaNtar aCta CirCuNStaNCiada al mo
meNto eN Que aQuÉlla Se praCtiQue.’, sentó criterio en el sentido de 
que, en aras de garantizar el respeto a la garantía de seguridad jurídica, la auto
ridad, al igual que en los casos de las mercancías de difícil identificación, en 
atención al principio de inmediatez, debía levantar, en el momento mismo de 
la verificación de mercancías en transporte, un acta en la que hiciera notar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar en la que se sucedían los hechos, así 
como los requisitos establecidos en la ley, que permitieran al gobernado saber 
que el acto de molestia cumplía con todos los requisitos constitucionales, 
entre otros, facultades y competencia de los funcionarios que lo generaban, 
así como la fundamentación y motivación de la orden de verificación y demás 
requisitos legales, y proceder, en su caso, a remitirlas al recinto fiscal, en 
donde, a la brevedad posible y justificable, procederían a la inspección corres
pondiente, de cuyo resultado dependería la actuación de la autoridad en tér
minos de los artículos 150 a 153 de la ley aduanera. Bajo estos criterios, si un 
agente del ministerio público de la Federación pone a disposición de la auto
ridad mercancía de procedencia extranjera, ésta debe notificar al interesado 
la correspondiente orden de verificación e iniciar el procedimiento adminis
trativo en materia aduanera desde el momento en que cuente con los ele
mentos para ejercer sus facultades de comprobación, pues si lo hace con 
posterioridad, viola el principio de inmediatez."3

3 Cuyos datos de identificación son: registro digital: 2000870. décima Época. instancia: tribuna
les Colegiados de Circuito. tipo de tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, materia administrativa, tesis ii.4o.a.1 a (10a.), página 2086.
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por su parte, las consideraciones en que el décimo Segundo Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito sustentó 
su determinación, al resolver el amparo directo 3/2014, son las siguientes:

"… tal consideración es incorrecta, habida cuenta que en el segundo 
concepto de impugnación de la demanda de nulidad, el hoy quejoso jamás 
planteó que el procedimiento administrativo en materia aduanera derivaba de 
un reconocimiento aduanero, sino de una puesta a disposición por un agente 
del ministerio público de la Federación.

"No obstante lo anterior, el argumento que se analiza deviene inoperan
te, toda vez que a ningún fin práctico conduciría conceder el amparo solici
tado para el efecto de que el magistrado responsable tome en cuenta con lo 
anterior, (sic) cuando de cualquier forma resulta acertada la determinación 
que alcanzó.

"ello es así, porque el principio de inmediatez, contenido en el artículo 
43 de la ley aduanera, que exige que el acta de irregularidades deba levantarse 
al momento en que la autoridad aduanera las detecte, sólo opera tratán
dose del reconocimiento aduanero, esto es, cuando las mercancías son pre
sentadas para su despacho aduanal.

"lo anterior así se desprende de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 39/2006, 
aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
sesión privada del diecisiete de marzo de dos mil seis, publicada en la página 
175, tomo XXiii, abril de 2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, que es del tenor siguiente:

"‘aCta de irreGularidadeS CoN motiVo del reCoNoCimieNto 
aduaNero o SeGuNdo reCoNoCimieNto. deBe leVaNtarSe al mo
meNto eN Que la autoridad aduaNera laS deteCte Y aNte QuieN 
preSeNte laS merCaNCÍaS eN el reCiNto FiSCal.’ (se transcribe)

"Corrobora lo anterior, la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia 
transcrita que expresa, en la parte de interés, lo siguiente: (se transcribe).

"por tanto, el principio de inmediatez, que exige que el acta de irregula
ridades deba levantarse, al momento en que la autoridad aduanera las detec
te, no opera cuando las mercancías son puestas a disposición de la autoridad 
aduanera por un agente del ministerio público Federal.
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"Bajo ese orden de ideas, a ningún fin práctico conduciría conceder el 
amparo y la protección de la Justicia Federal solicitados, para el efecto de que 
el magistrado responsable tome en cuenta que el hoy quejoso jamás planteó 
que el procedimiento administrativo en materia aduanera derivaba de un re
conocimiento aduanero, sino de una puesta a disposición por un agente del 
ministerio público de la Federación; cuando como se ha demostrado, la deter
minación alcanzada resulta ajustada a derecho.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia número 108, 
sustentada por la extinta tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 85, Apéndice 2000, tomo Vi, Común, Jurispru
dencia SCJN, Séptima Época, que es del tenor siguiente:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS, pero iNoperaNteS.’ (se 
transcribe)

"por otra parte, después de sintetizar las consideraciones expuestas en 
el considerando quinto del fallo reclamado, el promovente del amparo indica 
que, opuesto a lo estimado por el magistrado instructor, sí se contravino el 
principio de inmediatez, toda vez que: el diecinueve de octubre de dos mil 
doce, fue la fecha de puesta a disposición por parte del ministerio público 
Federal; el quince de noviembre del año citado, se notificó la orden de verifi
cación de mercancía, transcurriendo veintisiete días naturales o diecinueve 
días hábiles entre la fecha de puesta a disposición y la emisión de la orden; y 
el veintiuno de marzo de dos mil trece, se levantó el acta de verificación, 
transcurriendo ciento cincuenta y tres días naturales o noventa y cuatro días 
hábiles, entre la puesta a disposición y el levantamiento del acta.

"expresa el impetrante del amparo que, por lo anterior, resulta erróneo 
el que el magistrado responsable considere que el oficio número **********, 
de veinticinco de febrero de dos mil trece, por el que se le comunicó que se 
iba a sustituir a la autoridad que emitió la orden de verificación; la autoridad 
justifique que estaba integrando el expediente.

"manifiesta el quejoso que el quince de enero de dos mil trece, se pu
blicó el acuerdo por el que se establece la Circunscripción territorial de las 
unidades administrativas regionales del Servicio de administración tributa
ria, siendo que fue hasta el veinticinco de febrero siguiente, cuando la autoridad 
emitió el oficio supracitado, esto es, cuarenta y un días naturales o veintiocho 
días hábiles después; lo que corrobora que la autoridad no actuó con basen 
(sic) en el principio de inmediatez.
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"refiere el impetrante del amparo que, aun considerando que al veinti
cinco de febrero de dos mil trece, la autoridad se encontraba integrando el 
expediente, entre la puesta a disposición y el referido oficio, transcurrieron 
sesenta y ocho días hábiles o ciento veintiocho días naturales.

"en apoyo a sus argumentos, el quejoso invoca la tesis de rubro: ‘pro
CedimieNto admiNiStratiVo eN materia aduaNera deriVado de la 
pueSta a diSpoSiCióN de merCaNCÍa de proCedeNCia eXtraNJera 
por uN aGeNte del miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN. ateNto 
al priNCipio de iNmediateZ, la autoridad deBe NotiFiCar al iNte
reSado la CorreSpoNdieNte ordeN de VeriFiCaCióN e iNiCiarlo 
deSde el momeNto eN Que CueNte CoN loS elemeNtoS para eJer
Cer SuS FaCultadeS de ComproBaCióN.’

"Son inoperantes los argumentos anteriormente resumidos, toda vez 
que el quejoso formula planteamientos que no hizo valer en la demanda de 
nulidad, específicamente, en el segundo concepto de impugnación, sin que 
pueda obtener en el juicio de amparo un pronunciamiento respecto de argu
mentos que no formaron parte de la litis en el juicio de nulidad.

"en efecto, el promovente del amparo pretende demostrar que resulta 
erróneo que el magistrado responsable considere que el oficio número 
**********, de veinticinco de febrero de dos mil trece, por el que se le comu
nicó que se iba a sustituir a la autoridad que emitió la orden de verificación, 
justifique que estaba integrando el expediente administrativo.

"Sin embargo, tal planteamiento no fue formulado en la demanda de 
nulidad, específicamente, en el segundo concepto de impugnación, en el que 
planteó, en lo medular, que la autoridad demandada había transgredido el 
principio de inmediatez, ya que la orden de verificación se emitió el ocho de 
noviembre de dos mil doce y hasta el veintiuno de marzo de dos mil trece 
se levantó el acta del procedimiento administrativo en materia aduanera, sin 
que mediaran actuaciones referentes a integrar el expediente.

"para pronta referencia, a continuación se transcribe el aludido con
cepto de anulación: (se transcribe).

"Bajo ese orden de ideas, la inoperancia de los argumentos que se ana
lizan deriva de que el promovente del amparo no propuso en la instancia con
tenciosa administrativa los planteamientos que, de manera novedosa, ahora 
plantea en esta instancia constitucional.
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"Cobra aplicación la tesis de jurisprudencia 250, sustentada por la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 267, tomo iii, administrativa, Jurisprudencia Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, Apéndice 2000, Séptima Época, que es del tenor siguiente:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo direCto. iNeFiCaCia 
de loS arGumeNtoS No propueStoS a la Sala FiSCal reSpoNSa
Ble.’ (se transcribe)

"Sólo resta señalar que la tesis invocada por el quejoso de rubro: ‘pro
CedimieNto admiNiStratiVo eN materia aduaNera deriVado de la 
pueSta a diSpoSiCióN de merCaNCÍa de proCedeNCia eXtraNJera 
por uN aGeNte del miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN. ateNto 
al priNCipio de iNmediateZ, la autoridad deBe NotiFiCar al iNtere
Sado la CorreSpoNdieNte ordeN de VeriFiCaCióN e iNiCiarlo 
deSde el momeNto eN Que CueNte CoN loS elemeNtoS para eJer
Cer SuS FaCultadeS de ComproBaCióN.’, no se comparte por este 
tribunal Colegiado de Circuito, debido a que, como ya quedó relatado con 
anterioridad, el principio de inmediatez contenido en el artículo 43 de la ley 
aduanera, que exige que el acta de irregularidades deba levantarse al mo
mento en que la autoridad aduanera las detecte, no opera cuando las mer
cancías son puestas a disposición de la autoridad aduanera por un agente 
del ministerio público Federal.

"de ahí que este órgano jurisdiccional estime procedente que sea de
nunciada la contradicción de tesis respectiva, ante el pleno en materia admi
nistrativa del primer Circuito. …"

Cuarto.—importa destacar que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando las Salas de este máximo tribunal, o bien, dos o más tribunales Cole
giados de Circuito adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales, salvo que esas diferencias sean rele
vantes e incidan en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. así se 
establece en la jurisprudencia p./J. 72/2010 y en la tesis aislada p. XlVii/2009, 
cuyos rubros y datos de publicación, enseguida se citan:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
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temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."4 

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS." 5

del análisis de las ejecutorias denunciadas como contradictorias se 
advierte que ambos tribunales Colegiados se pronunciaron sobre un mismo 
tema jurídico, que se contrajo a determinar si las autoridades aduaneras 
deben cumplir con el principio de inmediatez, al levantar el acta de irregulari
dades que detecten respecto de mercancías de procedencia extranjera pues
tas a su disposición por un agente del ministerio público y llegaron a 
conclusiones diferentes, pues mientras el Cuarto tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del Segundo Circuito consideró que las indicadas autorida
des sí están obligadas a observar ese principio, el décimo Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito estimó lo contrario, 
al considerar que sólo opera tratándose del reconocimiento aduanero, esto 
es, cuando las mercancías son presentadas para su despacho aduanal.

de lo antes relatado se desprende que sí existe la oposición de criterios 
denunciada, por lo que el punto de contradicción se contrae a determinar si 
el principio de inmediatez rige tratándose de las actas que se levanten con 
motivo de irregularidades detectadas por la autoridad aduanera, respecto de 
mercancías puestas a su disposición por un agente del ministerio público.

QuiNto.—para estar en condiciones de resolver el problema jurídico 
planteado, es pertinente hacer las siguientes precisiones:

los artículos 43, 44, 46, 144, fracciones ii, XVi y XXXii, 146, 150, 151, 152 
y 153 de la ley aduanera, que fueron materia de las ejecutorias en contradic
ción vigentes en agosto de dos mil siete y mayo de dos mil trece, son del tenor 
siguiente:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"artículo 43. elaborado el pedimento y efectuado el pago de las con

tribuciones y cuotas compensatorias determinadas por el interesado, se pre

4 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
Novena Época, página 7, con número de registro digital 164120.
5 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, Novena 
Época, página 67, con número de registro digital 166996.
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sentarán las mercancías con el pedimento ante la autoridad aduanera y se 
activará el mecanismo de selección automatizado que determinará si debe 
practicarse el reconocimiento aduanero de las mismas. en caso afirmativo, la 
autoridad aduanera efectuará el reconocimiento ante quien presente las mer
cancías en el recinto fiscal. Concluido el reconocimiento, se deberá activar 
nuevamente el mecanismo de selección automatizado, que determinará si 
las mercancías se sujetarán a un segundo reconocimiento.

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"en las aduanas que señale la secretaría mediante reglas, tomando en 

cuenta su volumen de operaciones y cuando su infraestructura lo permita, 
independientemente del resultado que hubiera determinado el mecanismo 
de selección automatizado en la primera ocasión, el interesado deberá acti
varlo por segunda ocasión a efecto de determinar si las mercancías estarán 
sujetas a reconocimiento aduanero por parte de los dictaminadores aduane
ros autorizados por la secretaría. en caso negativo, se entregarán las mercan
cías de inmediato.

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"en los casos en que con motivo del reconocimiento aduanero de las 

mercancías se detecten irregularidades, los agentes o apoderados aduanales 
podrán solicitar sea practicado el segundo reconocimiento de las mercan
cías, excepto cuando con motivo de la activación por segunda ocasión del 
mecanismo de selección automatizado el reconocimiento aduanero de las mer
cancías hubiera sido practicado por parte de los dictaminadores aduaneros 
autorizados por la secretaría.

(reformado, d.o.F. 30 de diciembre de 1996)
"Si no se detectan irregularidades en el reconocimiento aduanero o 

segundo reconocimiento que den lugar al embargo precautorio de las mer
cancías, se entregarán éstas de inmediato.

(reformado, d.o.F. 30 de diciembre de 1996)
"en el caso de que no se hubiera presentado el documento a que se 

refiere el artículo 36, fracción i, inciso e) de esta ley, las mercancías se entre
garán una vez presentado el mismo.

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"el segundo reconocimiento así como el reconocimiento aduanero que 

derive de la activación por segunda ocasión del mecanismo de selección auto
matizado, se practicarán por los dictaminadores aduaneros autorizados por 
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la secretaría, quienes emitirán un dictamen aduanero que tendrá el alcance 
que establece el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación.

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"tratándose de la exportación de mercancías por aduanas de tráfico 

marítimo, no será necesario presentar las mercancías ante el mecanismo de 
selección automatizado, siempre que las mercancías se encuentren dentro 
del recinto fiscal o fiscalizado, por lo que en caso de que el mecanismo de 
selección automatizado determine que deba practicarse el reconocimiento 
aduanero, éste deberá efectuarse en el recinto correspondiente.

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"en los supuestos en que no se requiera pedimento para activar el me

canismo de selección automatizado, se deberán presentar ante dicho meca
nismo las mercancías con la documentación correspondiente, en los términos 
a que se refiere este artículo.

(reformado, d.o.F. 30 de diciembre de 1996)
"el reconocimiento aduanero y el segundo reconocimiento no limitan 

las facultades de comprobación de las autoridades aduaneras, respecto de las 
mercancías importadas o exportadas, no siendo aplicable en estos casos el 
artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. Si las autoridades omiten 
al momento del despacho objetar el valor de las mercancías o los documen
tos o informaciones que sirvan de base para determinarlo, no se entenderá 
que el valor declarado ha sido aceptado o que existe resolución favorable al 
particular.

(adicionado, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"en los casos de mercancías destinadas a la exportación, de las impor

taciones y exportaciones efectuadas por pasajeros y del despacho de mercan
cías que se efectúe por empresas autorizadas de conformidad con los acuerdos 
internacionales de los que méxico sea parte y que para estos efectos dé a 
conocer la Secretaría mediante reglas, así como en las aduanas que señale 
la Secretaría, independientemente del tipo de régimen o de mercancía, el 
mecanismo de selección automatizado se activará una sola vez."

"artículo 44. el reconocimiento aduanero y segundo reconocimiento 
consisten en el examen de las mercancías de importación o de exportación, 
así como de sus muestras, para allegarse de elementos que ayuden a preci
sar la veracidad de lo declarado, respecto de los siguientes conceptos:
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"i. las unidades de medida señaladas en las tarifas de las leyes de los 
impuestos generales de importación o exportación, así como el número de 
piezas, volumen y otros datos que permitan cuantificar la mercancía.

"ii. la descripción, naturaleza, estado, origen y demás características 
de las mercancías.

"iii. los datos que permitan la identificación de las mercancías, en 
su caso."

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"artículo 46. Cuando las autoridades aduaneras con motivo de la revi

sión de documentos presentados para el despacho de las mercancías, del 
reconocimiento aduanero, del segundo reconocimiento o de la verificación 
de mercancías en transporte, tengan conocimiento de cualquier irregularidad, 
la misma se hará constar por escrito o en acta circunstanciada que para el 
efecto se levante, de conformidad con el procedimiento que corresponda, en 
los términos de los artículos 150 a 153 de esta ley. el acta a que se refiere este 
artículo tendrá el valor que establece la fracción i del artículo 46 del Código 
Fiscal de la Federación, y deberá contener los hechos u omisiones observa
dos, además de asentar las irregularidades que se observen del dictamen 
aduanero."

"artículo 144. la secretaría tendrá, además de las conferidas por el 
Código Fiscal de la Federación y por otras leyes, las siguientes facultades:

"…

(reformada, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"ii. Comprobar que la importación y exportación de mercancías, la 

exactitud de los datos contenidos en los pedimentos, declaraciones o mani
festaciones, el pago correcto de las contribuciones y aprovechamientos y el 
cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias, se realicen 
conforme a lo establecido en esta ley.

"…

"XVi. Comprobar la comisión de infracciones e imponer las sanciones 
que correspondan.

"…
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(adicionada, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"XXXii. las demás que sean necesarias para hacer efectivas las facul

tades a que este precepto se refiere."

"artículo 146. la tenencia, transporte o manejo de mercancías de pro
cedencia extranjera, a excepción de las de uso personal, deberá ampararse 
en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes documentos:

"i. documentación aduanera que acredite su legal importación.

"tratándose de la enajenación de vehículos importados en definitiva, el 
importador deberá entregar el pedimento de importación al adquirente. en ena
jenaciones posteriores, el adquirente deberá exigir dicho pedimento y conser
varlo para acreditar la legal estancia del vehículo en el país.

(reformada, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"ii. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución 

autorizada por ésta, o la documentación que acredite la entrega de las mer
cancías por parte de la secretaría.

"iii. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el regis
tro Federal de Contribuyentes, la cual deberá reunir los requisitos que señale 
el Código Fiscal de la Federación.

"las empresas porteadoras legalmente autorizadas, cuando transpor
ten las mercancías de procedencia extranjera fuera de la franja o región fronte
riza, podrán comprobar la legal tenencia de las mismas con la carta de porte 
y los documentos que establezca mediante reglas la secretaría."

(reformado, d.o.F. 2 de febrero de 2006)
"artículo 150. las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio 

del procedimiento administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del 
reconocimiento aduanero, del segundo reconocimiento, de la verificación de 
mercancías en transporte o por el ejercicio de las facultades de comproba
ción, embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por 
esta ley.

"en dicha acta se deberá hacer constar:

"i. la identificación de la autoridad que practica la diligencia.

"ii. los hechos y circunstancias que motivan el inicio del procedimiento.
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"iii. la descripción, naturaleza y demás características de las mercancías.

"iV. la toma de muestras de las mercancías, en su caso, y otros elemen
tos probatorios necesarios para dictar la resolución correspondiente.

"deberá requerirse al interesado para que designe dos testigos y seña
le domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción terri
torial de la autoridad competente para tramitar y resolver el procedimiento 
correspondiente, salvo que se trate de pasajeros, en cuyo caso, podrán seña
lar un domicilio fuera de dicha circunscripción.

"Se apercibirá al interesado de que si los testigos no son designados o 
los designados no aceptan fungir como tales, quien practique la diligencia los 
designará; que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no le corres
ponda a él o a su representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso 
a la autoridad competente o señalando un nuevo domicilio que no le corres
ponda a él o a su representante, de desaparecer después de iniciadas las fa
cultades de comprobación o de oponerse a las diligencias de notificación de 
los actos relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas 
que al efecto se levanten, las notificaciones que fueren personales se efectua
rán por estrados, siempre que, en este último caso y tratándose del recono
cimiento aduanero, segundo reconocimiento o de la verificación de mercancías 
en transporte, se cuente con visto bueno del administrador de la aduana.

"dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación, a fin de ofrecer las pruebas y formular los alegatos que 
a su derecho convenga.

"Cuando el embargo precautorio se genere con motivo de una inexacta 
clasificación arancelaria podrá ofrecerse, dentro del plazo señalado, la celebra
ción de una junta técnica consultiva para definir si es correcta o no la clasi
ficación arancelaria manifestada en el pedimento; dicha junta deberá realizarse 
dentro de los tres días hábiles siguientes a su ofrecimiento. en caso de ser 
correcta la clasificación arancelaria manifestada en el pedimento la autori
dad aduanera que inició el procedimiento acordará el levantamiento del em
bargo y la entrega de las mercancías, dejando sin efectos el mismo, en caso 
contrario, el procedimiento continuará su curso legal. lo dispuesto en este 
párrafo no constituye instancia.

"la autoridad que levante el acta respectiva deberá entregar al intere
sado, copia del acta de inicio del procedimiento, momento en el cual se con
siderará notificado."
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"artículo 151. las autoridades aduaneras procederán al embargo pre
cautorio de las mercancías y de los medios en que se transporten, en los 
siguientes casos:

(reformada, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"i. Cuando las mercancías se introduzcan a territorio nacional por lugar 

no autorizado o cuando las mercancías extranjeras en tránsito internacional 
se desvíen de las rutas fiscales o sean transportadas en medios distintos a los 
autorizados tratándose de tránsito interno.

(reformada, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"ii. Cuando se trate de mercancías de importación o exportación prohi

bida o sujeta a las regulaciones y restricciones no arancelarias a que se refie
re la fracción ii, del artículo 176 de esta ley y no se acredite su cumplimiento 
o sin acreditar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas o, en su 
caso, se omita el pago de cuotas compensatorias. tratándose de las normas 
oficiales mexicanas de información comercial, sólo procederá el embargo 
cuando el incumplimiento se detecte en el ejercicio de visitas domiciliarias o 
verificación de mercancías en transporte.

(reformada, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"iii. Cuando no se acredite con la documentación aduanera correspon

diente, que las mercancías se sometieron a los trámites previstos en esta ley 
para su introducción al territorio nacional o para su internación de la franja o 
región fronteriza al resto del país y cuando no se acredite su legal estancia 
o tenencia, o se trate de vehículos conducidos por personas no autorizadas. 
en el caso de pasajeros, el embargo precautorio procederá sólo respecto de 
las mercancías no declaradas, así como del medio de transporte, siempre 
que se trate de vehículo de servicio particular, o si se trata de servicio público, 
cuando esté destinado a uso exclusivo del pasajero o no preste el servicio 
normal de ruta.

(reformada, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"iV. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, del segundo reco

nocimiento o de la verificación de mercancías en transporte, se detecte mer
cancía no declarada o excedente en más de un 10% del valor total declarado 
en la documentación aduanera que ampare las mercancías.

"V. Cuando se introduzcan dentro del recinto fiscal vehículos de carga 
que transporten mercancías de importación sin el pedimento que correspon
da para realizar el despacho de las mismas.
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(reformada, d.o.F. 1 de enero de 2002)
"Vi. Cuando el nombre o domicilio fiscal del proveedor o importador, 

señalado en el pedimento o en la factura, sean falsos o inexistentes o cuando 
en el domicilio fiscal señalado en dichos documentos, no se pueda localizar 
al proveedor o la factura sea falsa.

(adicionada, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"Vii. Cuando el valor declarado en el pedimento sea inferior en un 50% 

o más al valor de transacción de mercancías idénticas o similares determina
do conforme a los artículos 72 y 73 de esta ley, salvo que se haya otorgado la 
garantía a que se refiere el artículo 86a fracción i de esta ley.

(reformado, d.o.F. 1 de enero de 2002)
"en los casos a que se refieren las fracciones Vi y Vii se requerirá una 

orden emitida por el administrador general o el administrador central de inves
tigación aduanera de la administración General de aduanas del Servicio de 
administración tributaria, para que proceda el embargo precautorio durante 
el reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento o verificación de mer
cancías en transporte.

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"en los casos a que se refieren las fracciones i, ii, iii, iV, Vi y Vii el medio 

de transporte quedará como garantía del interés fiscal, salvo que se cumpla 
con los requisitos y las condiciones que establezca el reglamento.

(adicionado, d.o.F. 30 de diciembre de 1996)
"por lo que se refiere a las fracciones iii y iV, el resto del embarque que

dará como garantía del interés fiscal, salvo que se trate de maquiladoras o 
empresas con programas de exportación autorizados por la Secretaría de Co
mercio y Fomento industrial, en este caso, sólo se procederá al embargo de la 
totalidad del excedente, permitiéndose inmediatamente la salida del medio 
de transporte y del resto de la mercancía correctamente declarada."

(derogado último párrafo, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)

(reformado, d.o.F. 2 de febrero de 2006)
"artículo 152. en los casos en que con motivo del reconocimiento adua

nero, del segundo reconocimiento, de la verificación de mercancías en trans
porte, de la revisión de los documentos presentados durante el despacho o 
del ejercicio de las facultades de comprobación, en que proceda la determi
nación de contribuciones omitidas, cuotas compensatorias y, en su caso, la 
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imposición de sanciones y no sea aplicable el artículo 151 de esta ley, las 
autoridades aduaneras procederán a su determinación, sin necesidad de 
sustanciar el procedimiento establecido en el artículo 150 de esta ley.

"en este caso la autoridad aduanera dará a conocer mediante escrito o 
acta circunstanciada los hechos u omisiones que impliquen la omisión de 
contribuciones, cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición de sancio
nes, y deberá señalarse que el interesado cuenta con un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación del escrito o acta, a fin de ofrecer las pruebas y formular los ale
gatos que a su derecho convenga.

"el ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 130 del Código Fiscal de la 
Federación.

"las autoridades aduaneras emitirán resolución en un plazo que no exce
derá de cuatro meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que se 
encuentre debidamente integrado el expediente.

"Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado 
cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos los escritos 
de pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedente, la autoridad encar
gada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias 
para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los promoventes.

"en los demás casos la determinación del crédito fiscal se hará por la 
autoridad aduanera.

"en el escrito o acta de inicio del procedimiento se deberá requerir al 
interesado para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones, aperci
bido que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no le corresponda a 
él o a su representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso a la auto
ridad competente o señalando un nuevo domicilio que no le corresponda a él 
o a su representante, de desaparecer después de iniciadas las facultades de 
comprobación o de oponerse a las diligencias de notificación de los actos 
relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas que al efecto 
se levanten, las notificaciones que fueren personales se efectuarán por es
trados, siempre que, en este último caso y tratándose del reconocimiento 
aduanero, segundo reconocimiento o de la verificación de mercancías en 
transporte, se cuente con visto bueno del administrador de la aduana."
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este precepto fue modificado en enero de dos mil doce, para quedar 
como sigue:

(reformado, d.o.F. 2 de febrero de 2006)
"artículo 152. en los casos en que con motivo del reconocimiento adua

nero, del segundo reconocimiento, de la verificación de mercancías en trans
porte, de la revisión de los documentos presentados durante el despacho o 
del ejercicio de las facultades de comprobación, en que proceda la determi
nación de contribuciones omitidas, cuotas compensatorias y, en su caso, la 
imposición de sanciones y no sea aplicable el artículo 151 de esta ley, las auto
ridades aduaneras procederán a su determinación, sin necesidad de sustan
ciar el procedimiento establecido en el artículo 150 de esta ley.

(adicionado. d.o.F. 27 de enero de 2012)
"tratándose de mercancías de difícil identificación, que requiera la toma 

de muestras a fin de identificar su composición cualitativa o cuantitativa, uso, 
proceso de obtención o características físicas, se realizará dicha toma de 
acuerdo con el procedimiento que al efecto prevé el reglamento, para su aná
lisis y dictamen conducentes.

(adicionado. d.o.F. 27 de enero de 2012)
"una vez obtenido el dictamen correspondiente, resultado del análisis 

practicado a las muestras de mercancías de difícil identificación, se notifica
rán al interesado mediante escrito o acta circunstanciada, los hechos u omi
siones advertidos, dentro del plazo de seis meses contados a partir del acta 
de toma de muestras correspondientes, y se continuará el procedimiento 
conforme a lo establecido en el presente artículo.

(reformado, d.o.F. 27 de enero de 2012)
"Cuando no se requiera la toma de muestras para su identificación, la 

auto ridad aduanera dará a conocer mediante escrito o acta circunstanciada, 
los hechos u omisiones que impliquen la omisión de contribuciones, cuotas 
compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones.

(adicionado, d.o.F. 27 de enero de 2012)
"dentro del escrito o acta circunstanciada levantada en los términos de 

los párrafos tercero y cuarto de este artículo, deberá señalarse que el intere
sado cuenta con un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguien
te a aquel en que surta efectos la notificación del escrito o acta, a fin de 
ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su derecho convenga.
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(reformado, d.o.F. 2 de febrero de 2006)
"el ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de con

formidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 130 del Código Fiscal de la 
Federación.

(reformado, d.o.F. 27 de enero de 2012)
"las autoridades aduaneras emitirán resolución en un plazo que no 

excederá de cuatro meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que 
se encuentre debidamente integrado el expediente. en caso de no emitirla, 
deberá poner de inmediato a disposición del interesado la mercancía de su 
propiedad.

(reformado, d.o.F. 2 de febrero de 2006)
"Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado 

cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos los escritos 
de pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedente, la autoridad encar
gada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias 
para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los promoventes.

(reformado, d.o.F. 2 de febrero de 2006)
"en los demás casos la determinación del crédito fiscal se hará por la 

autoridad aduanera.

(reformado, d.o.F. 2 de febrero de 2006)
"en el escrito o acta de inicio del procedimiento se deberá requerir al 

interesado para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones, aperci
bido que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no le corresponda a 
él o a su representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso a la auto
ridad competente o señalando un nuevo domicilio que no le corresponda a él 
o a su representante, de desaparecer después de iniciadas las facultades de 
comprobación o de oponerse a las diligencias de notificación de los actos 
relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas que al efecto 
se levanten, las notificaciones que fueren personales se efectuarán por es
trados, siempre que, en este último caso y tratándose del reconocimiento 
aduanero, segundo reconocimiento o de la verificación de mercancías en 
transporte, se cuente con visto bueno del administrador de la aduana."

(reformado, d.o.F. 2 de febrero de 2006)
"artículo 153. el interesado deberá ofrecer por escrito, las pruebas y 

alegatos que a su derecho convenga, ante la autoridad aduanera que hubiera 
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levantado el acta a que se refiere el artículo 150 de esta ley, dentro de los diez 
días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de dicha acta. 
el ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 123 y 130 del Código Fiscal de la Federación. 
tratándose de la valoración de los documentos con los que se pretenda com
probar la legal estancia o tenencia de las mercancías, cuando la información 
en ellos contenida deba transmitirse en el sistema electrónico previsto en el 
artículo 38 de esta ley para su despacho, se dará pleno valor probatorio a la infor
mación transmitida.

"Cuando el interesado presente pruebas documentales que acrediten 
la legal estancia o tenencia de las mercancías en el país; desvirtúen los su
puestos por los cuales fueron objeto de embargo precautorio o acrediten que 
el valor declarado fue determinado de conformidad con el título iii, capítulo 
iii, sección primera de esta ley en los casos a que se refiere el artículo 151, 
fracción Vii de esta ley, la autoridad que levantó el acta a que se refiere el 
artículo 150 de esta ley, dictará de inmediato la resolución, sin que en estos 
casos se impongan sanciones; de existir mercancías embargadas se ordena
rá su devolución. Cuando el interesado no presente las pruebas o éstas no 
desvirtúen los supuestos por los cuales se embargó precautoriamente la mer
cancía, las autoridades aduaneras deberán de dictar resolución definitiva, en 
un plazo que no excederá de cuatro meses, contados a partir del día siguiente 
a aquel en que se encuentre debidamente integrado el expediente. Se entien
de que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando hayan 
vencido los plazos para la presentación de todos los escritos de pruebas y 
alegatos o, en caso de resultar procedente, la autoridad encargada de emitir 
la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo 
de las pruebas ofrecidas por los promoventes. de no emitirse la resolución defi
nitiva en el término de referencia, quedarán sin efectos las actuaciones de la 
autoridad que dieron inicio al procedimiento.

"tratándose de mercancías excedentes o no declaradas embargadas a 
maquiladoras y empresas con programas de exportación autorizados por la 
Secretaría de economía, cuando dentro de los diez días siguientes a la notifi
cación del acta a que se refiere este artículo, el interesado presente escrito en 
el que manifieste su consentimiento con el contenido del acta, la autoridad 
aduanera que hubiera iniciado el procedimiento podrá emitir una resolución 
provisional en la que determine las contribuciones y cuotas compensatorias 
omitidas y las sanciones que procedan. Cuando el interesado en un plazo de 
cinco días a partir de que surta efectos la notificación de la resolución provisio
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nal acredite el pago de las contribuciones, accesorios y multas correspon
dientes y, en su caso, el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias, la autoridad aduanera ordenará la devolución de las mercancías."

deriva de estas disposiciones legales, en lo que interesa, que la autori
dad aduanera cuenta con diversas facultades para verificar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales y aduaneras, siendo las más relevantes, el reco
nocimiento aduanero, verificación de mercancías en transporte, revisión de 
documentos durante el despacho o en revisión de gabinete o escritorio, y la 
visita domiciliaria.

es importante resaltar que la facultad de comprobación de las autori
dades aduaneras no se encuentra limitada a una forma específica, lo que se 
corrobora de lo dispuesto en el artículo 144 de la ley aduanera que, en sus frac
ciones ii y XVi, expresamente las faculta para comprobar que la importación 
y exportación de mercancía se realice conforme a lo establecido en dicha ley, 
así como la comisión de infracciones, y en su fracción XXXii les confiere "las 
demás que sean necesarias para hacer efectivas las facultades a que este pre-
cepto se refiere."6

Se advierte también de esos numerales que la legal tenencia, transpor
te o manejo de mercancías de procedencia extranjera, excepto las de uso 
personal, debe acreditarse con los documentos que señala el artículo 146, así 
como la existencia de dos procedimientos específicos excluyentes uno del otro.

el primero de dichos procedimientos –procedimiento administrativo 
en materia aduanera (pama)– deberá sustanciarse cuando durante el reco

6 esta consideración encuentra apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 130/2012 (10a.), visible en la foja 
1390, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Se
gunda Sala, décima Época, registro digital: 2002217, que establece:
"VeHÍCuloS de proCedeNCia eXtraNJera. laS FaCultadeS de ComproBaCióN de la 
autoridad aduaNera, tratÁNdoSe de la iNterNaCióN temporal de aQuÉlloS, No 
eStÁN limitadaS a uNa Forma eSpeCÍFiCa (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2006).—Si se toma 
en cuenta que el artículo 144, fracciones ii y XVi, de la ley aduanera faculta expresamente a las 
autoridades aduaneras para comprobar que la importación y exportación de mercancías se rea
licen conforme a lo establecido en dicha ley, así como la comisión de infracciones, sin limitar su 
ejercicio a una forma específica de comprobación y, además, que en su fracción XXXii les con
fiere ‘‘las demás que sean necesarias para hacer efectivas las facultades a que este precepto se 
refiere’, es inconcuso que tratándose de la internación temporal de un vehículo de procedencia 
extranjera, la autoridad aduanera puede ejercer sus facultades de comprobación mediante la 
revisión del expediente formado para tal efecto, sin desdoro del ejercicio de las que pudieran re
sultar necesarias para formar su convicción."
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nocimiento aduanero, del segundo reconocimiento, de la verificación de mer
cancías en transporte o el ejercicio de facultades de comprobación, las auto
ridades aduaneras embarguen precautoriamente mercancías, por la comisión 
de las irregularidades a que se refiere el artículo 151 de la propia normatividad. 

dicho procedimiento inicia con el levantamiento de un acta que debe
rá notificarse al contribuyente, en la que se deben hacer constar la identifica
ción de la autoridad que practica la diligencia, los hechos y circunstancias que 
motivan el inicio del procedimiento, la descripción, naturaleza y demás carac
terísticas de las mercancías, la toma de muestras de las mercancías, en 
su caso, y otros elementos probatorios para dictar la resolución correspon
diente. asimismo, se deberá requerir al interesado para que designe dos tes
tigos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción territorial de la autoridad competente para tramitar y resolver 
el procedimiento, salvo que se trate de pasajeros. en la propia acta deberá 
señalarse que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles, conta
dos a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin 
de ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su derecho convengan y 
se deberá entregar al interesado copia del acta de inicio del procedimiento. 
Cuando el interesado presente pruebas que desvirtúen los supuestos por los 
cuales se embargaron precautoriamente las mercancías, la autoridad adua
nera que levantó el acta dictará de inmediato la resolución y se devolverán las 
mercancías embargadas; en caso contrario, la resolución definitiva deberá 
dictarse en un plazo que no excederá de cuatro meses, contados a partir del 
día siguiente a aquel en que surtió efectos la notificación del inicio del pro
cedimiento administrativo en materia aduanera, en la cual, podrán deter
minar las contribuciones y cuotas compensatorias omitidas, e imponer las 
sanciones que, en su caso, procedan.

por su parte, el procedimiento previsto en el artículo 152 de la ley 
aduanera deberá seguirse cuando con motivo del reconocimiento aduanero, 
del segundo reconocimiento, de la verificación de mercancías en transporte, de 
la revisión de los documentos presentados durante el despacho aduanero, o 
del ejercicio de sus facultades de comprobación, a través de cualquiera de 
los medios permitidos por la ley, las autoridades aduaneras detecten el in
cumplimiento de obligaciones fiscales o aduaneras, o la comisión de infrac
ciones, que impliquen la determinación de contribuciones omitidas, cuotas 
compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones, y no embarguen 
precautoriamente mercancías.

en este caso, la autoridad aduanera, previamente a la determinación de 
las contribuciones omitidas, cuotas compensatorias y, en su caso, la imposi
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ción de sanciones, deberá dar a conocer mediante escrito o acta circunstan
ciada los hechos u omisiones que pudieran acarrear esas consecuencias, y le 
otorgará al interesado un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del escrito o acta, para 
ofrecer pruebas y formular alegatos. una vez vencidos los plazos para el ofre
cimiento de pruebas y alegatos y, en su caso, el desahogo de las diligencias 
necesarias, las autoridades aduaneras emitirán resolución dentro de un plazo 
máximo de cuatro meses.

Se desprende también de dichos preceptos, en particular de la reforma 
que sufrió el artículo 152 de la ley aduanera en enero de dos mil doce, que 
salvo el caso de que el procedimiento de fiscalización verse sobre mercancías 
de difícil identificación (en el que se establece un plazo para levantar el acta de 
irregularidades), el acta de omisiones o irregularidades se debe levantar en 
forma inmediata.

Vinculado con esta temática, esta Segunda Sala, al resolver en sesión 
de veintiséis de noviembre de dos mil ocho, por unanimidad de cuatro votos,7 la 
contradicción de tesis 173/2008SS, que partió de la interpretación de los nu
merales 43, 44, 46, 146, 150, 151, 152 y 153 de la ley aduanera, determinó que:

a) de dichas disposiciones legales destacan dos clases de actas, a 
saber: una (circunstanciada) en la que se hacen constar diversos hechos re
lacionados con la inspección de mercancías presentadas en el recinto fiscal 
o de las que se encuentran en transporte, sin que necesariamente se hagan 
constar irregularidades en los trámites aduaneros respectivos, y la otra (la de 
irregularidades), en la que propiamente se hacen constar aquellas situacio
nes detectadas por la autoridad y que da origen al procedimiento aduanero.

b) el acta de irregularidades con la que inicia el procedimiento admi
nistrativo no siempre es factible levantarla en el mismo momento en que se 
advierte la existencia de mercancías de procedencia extranjera, porque no 
siempre es posible un reconocimiento concienzudo, a efecto de determinar la 
existencia o no de irregularidades. por ello, en ocasiones, es menester trasla
dar las mercancías hasta un lugar que, dadas su condiciones físicas, sí per
mita hacerlo. 

7 de los ministros mariano azuela Güitrón, Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz 
luna ramos y José Fernando Franco González Salas. estuvo ausente el ministro Genaro david 
Góngora pimentel.
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c) el hecho de que en el momento en que se tiene noticia de las mer
cancías mencionadas no sea posible detectar la existencia o no de irregulari
dades, no significa que la autoridad no esté obligada a levantar un acta en la 
que se hagan constar las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en la que 
sucedan los hechos, así como los requisitos establecidos en la ley que permitan 
al gobernado conocer que el acto de molestia cumple con todos los requisi
tos constitucionales, entre otros, facultades y competencia de los funciona
rios que lo generen, así como la fundamentación y motivación de la orden de 
verificación y demás requisitos legales. lo anterior, sin perjuicio de que dicha 
actuación se suspenda materialmente hasta que, de ser necesario, se trasla
den las mercancías al lugar en que deban ser inspeccionadas.

d) Cuando las autoridades aduaneras inspeccionen mercancías en 
tránsito, en respeto al principio de inmediatez y al derecho de seguridad jurí
dica, deben levantar acta circunstanciada y proceder, en su caso, a remitirlas 
al recinto fiscal, en donde, a la brevedad posible y justificable, proceda a la 
inspección correspondiente, de cuyo resultado dependerá la actuación de 
la autoridad, en términos de lo dispuesto en los artículos 150 a 153 de la ley 
aduanera.

lo hasta aquí expuesto, permite establecer que cuando las autoridades 
aduaneras, en uso de las facultades que la ley les confiere para comprobar la 
legal estancia o tenencia de las mercancías de procedencia extranjera en 
el país, adviertan la existencia de irregularidades que ameriten el inicio del 
procedimiento administrativo en materia aduanera, deben levantar, a la bre
vedad posible y justificable, un acta circunstanciada, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 150 a 152 de la ley aduanera, según el caso, esto 
es, si se decreta o no el embargo precautorio de las mercancías.

en congruencia con lo anterior, si un agente del ministerio público pone 
a disposición de una autoridad aduanera mercancías de procedencia extran
jera, esta última debe proceder en los términos antes indicados, en aras de 
garantizar la seguridad jurídica y el principio de inmediatez, salvo que la auto
ridad no cuente en ese momento con elementos suficientes para determinar 
su procedencia y legal estancia en el territorio nacional, supuesto este último 
en el cual, deberá levantar el acta respectiva, en cuanto disponga de la infor
mación necesaria para ejercer sus facultades de comprobación, sin que tal 
circunstancia la releve de la obligación de levantar un acta en la que haga 
constar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedieron los 
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hechos, así como los requisitos que permitan al gobernado saber que el acto 
de molestia es constitucional. 

en las relatadas condiciones, esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determina que debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, el criterio que se sustenta a continuación:

aCta de irreGularidadeS reSpeCto de merCaNCÍaS de pro
CedeNCia eXtraNJera. la autoridad aduaNera deBe Cumplir 
CoN el reQuiSito de iNmediateZ CuaNdo SeaN pueStaS a Su diSpo
SiCióN por uN aGeNte del miNiSterio pÚBliCo. una interpretación 
armónica y sistemática de los artículos 43, 44, 46, 144, fracciones ii, XVi y XXXii, 
146 y 150 a 153 de la ley aduanera, en su texto anterior a la reforma publicada 
en el diario oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013, permite esta
blecer que cuando las autoridades aduaneras, en uso de sus facultades con
feridas por la ley para comprobar la legal estancia o tenencia de las mercancías 
de procedencia extranjera en el país, adviertan la existencia de irregularidades 
que ameriten el inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera 
deben levantar, a la brevedad posible y justificable, un acta circunstanciada 
conforme a los artículos 150 a 152 de la ley citada, según el caso, esto es, si 
se decreta o no embargo precautorio de las mercancías. en congruencia con 
lo anterior, si un agente del ministerio público pone a disposición de una auto
ridad aduanera mercancías de procedencia extranjera, esta última debe pro
ceder en los términos indicados, en aras de garantizar la seguridad jurídica y 
el principio de inmediatez, salvo que no cuente en ese momento con elemen
tos suficientes para determinar la procedencia y legal estancia de las mer
cancías en el territorio nacional, supuesto en el cual, deberá levantar el acta 
respectiva en cuanto disponga de la información necesaria para ejercer sus 
facultades de verificación, sin que tal circunstancia la releve de la obligación 
de hacer constar en un acta las circunstancias de tiempo, modo y lugar en 
que sucedieron los hechos, así como los requisitos que permitan al gober
nado saber que el acto de molestia es constitucional.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.
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notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto 
por el artículo 219 de la ley de amparo vigente; remítanse de inmediato la 
indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordina
ción de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Se-
manario Judicial de la Federación y en su Gaceta y, en su oportunidad, archívese 
el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas (ponente), margarita Beatriz luna ramos 
y presidente alberto pérez dayán.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTA dE IRREguLARIdAdES RESPECTO dE MERCAnCÍAS 
dE PROCEdEnCIA EXTRAnJERA. LA AuTORIdAd AduAnE
RA dEBE CuMPLIR COn EL REQuISITO dE InMEdIATEZ 
CuAndO SEAn PuESTAS A Su dISPOSICIÓn POR un AgEn
TE dEL MInISTERIO PÚBLICO. una interpretación armónica y sis
temática de los artículos 43, 44, 46, 144, fracciones ii, XVi y XXXii, 146 y 
150 a 153 de la ley aduanera, en su texto anterior a la reforma publica
da en el diario oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013, per
mite establecer que cuando las autoridades aduaneras, en uso de sus 
facultades conferidas por la ley para comprobar la legal estancia o te
nencia de las mercancías de procedencia extranjera en el país, advier
tan la existencia de irregularidades que ameriten el inicio del 
procedimiento administrativo en materia aduanera deben levantar, a la 
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brevedad posible y justificable, un acta circunstanciada conforme a los 
artículos 150 a 152 de la ley citada, según el caso, esto es, si se decreta 
o no embargo precautorio de las mercancías. en congruencia con lo 
anterior, si un agente del ministerio público pone a disposición de una 
autoridad aduanera mercancías de procedencia extranjera, esta última 
debe proceder en los términos indicados, en aras de garantizar la segu
ridad jurídica y el principio de inmediatez, salvo que no cuente en ese 
momento con elementos suficientes para determinar la procedencia y 
legal estancia de las mercancías en el territorio nacional, supuesto en 
el cual, deberá levantar el acta respectiva en cuanto disponga de la 
información necesaria para ejercer sus facultades de verificación, sin 
que tal circunstancia la releve de la obligación de hacer constar en un 
acta las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedieron los 
hechos, así como los requisitos que permitan al gobernado saber que 
el acto de molestia es constitucional.

2a./J. 16/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 260/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Cuarto en materia administrativa del Segundo Circuito y décimo Segundo en mate
ria administrativa del primer Circuito. 28 de enero de 2015. Cuatro votos de los minis
tros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Jonathan Bass Herrera.

Tesis y criterio contendientes:

tesis ii.4o.a.1 a (10a.), de rubro: "proCedimieNto admiNiStratiVo eN materia 
adua Nera deriVado de la pueSta a diSpoSiCióN de merCaNCÍa de pro
CedeNCia eXtraNJera por uN aGeNte del miNiSterio pÚBliCo de la Fede
raCióN. ateNto al priNCipio de iNmediateZ, la autoridad deBe NotiFiCar 
al iNtereSado la CorreSpoNdieNte ordeN de VeriFiCaCióN e iNiCiarlo 
deSde el momeNto eN Que CueNte CoN loS elemeNtoS para eJerCer 
SuS FaCultadeS de ComproBaCióN.", aprobada por el Cuarto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Segundo Circuito y publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, página 
2086, y 

el sustentado por el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el amparo directo 3/2014.

tesis de jurisprudencia 16/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del once de febrero de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CERTIFICAdOS MÉdICOS EXHIBIdOS AnTE LAS JunTAS dE COn
CILIACIÓn Y ARBITRAJE PARA EFECTOS dEL ARTÍCuLO 785 dE LA 
LEY FEdERAL dEL TRABAJO, En Su TEXTO AnTERIOR A LA REFOR
MA PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 30 dE 
nOVIEMBRE dE 2012. SOn VÁLIdOS AunQuE nO ESPECIFIQuEn 
EL nOMBRE dE QuIEn EXPIdIÓ EL TÍTuLO PROFESIOnAL AL MÉdI
CO TRATAnTE AdSCRITO A unA InSTITuCIÓn OFICIAL dE SALud.

CoNtradiCCióN de teSiS 375/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el eNtoNCeS triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuN
do CirCuito, aCtual primer triBuNal ColeGiado eN la miSma ma
teria Y CirCuito, Y el Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia de 
traBaJo del terCer CirCuito. 18 de FeBrero de 2015. Cuatro VotoS 
de loS miNiStroS JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoN
ZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN; 
Votó CoN SalVedad JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. 
poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: eStela 
JaSSo FiGueroa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun cia 
de contradicción de tesis, suscitada entre tribunales Colegiados de distintos 
circuitos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
226, fracción ii, de la ley de amparo en vigor; y 21, fracción Viii, de la ley orgá
nica del poder Judicial de la Federación; y de los puntos primero y segundo, 
fracción Vii, del acuerdo General Número 5/2013, del tribunal pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución General de la república y 227, fracción ii, de 
la ley de amparo en vigor, toda vez que la formuló uno de los tribunales Cole
giados de Circuito que sustenta uno de los criterios en posible oposición.

terCero.—Criterios contendientes. para estar en aptitud de esta
blecer si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, el criterio 
jurisprudencial que debe prevalecer, es preciso tener en cuenta las conside
raciones esenciales que sustentan las posturas de los tribunales Colegiados 
de Circuito que aquí intervienen, precedidas de sus antecedentes. 
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A) Amparo directo **********, del índice del entonces Tribunal Cole
giado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, actualmente Pri
mer Tribunal Colegiado de la misma materia y circuito, fallado en sesión 
celebrada el treinta y uno de mayo de dos mil uno.

 
Antecedentes

1. demanda laboral. ante la Junta especial Número tres de la local de 
Conciliación y arbitraje del Valle de toluca, estado de méxico, el actor demandó 
el pago de la indemnización constitucional, entre otras prestaciones, con motivo 
del despido injustificado del que se dijo objeto.

2. Contestación. emplazado que fue el demandado compareció a con
testar y negó acción y derecho al actor.

3. Laudo. la Junta resolvió absolver al demandado por considerar 
que demostró que el accionante dio por terminada la relación contractual en 
términos de la carta de renuncia, así como del reconocimiento ficto del 
trabajador.

4. demanda de amparo. inconforme con el laudo anterior, la parte actora 
promovió juicio de amparo en el que hizo valer violaciones al procedimiento, 
ya que la autoridad lo declaró fíctamente confeso, pues, no obstante que en 
términos del artículo 785 de la ley Federal del trabajo, exhibió la documental 
pública consistente en el certificado médico expedido por el instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, la autoridad sostuvo 
que dicho documento no cumplía con los requisitos previstos en la ley Gene
ral de Salud.

de la demanda de amparo correspondió conocer al entonces Tribu
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, actualmente 
Primer Tribunal Colegiado de la misma materia y circuito, quien la regis
tró con el número **********, y resolvió otorgar el amparo para efectos, 
con base en las siguientes consideraciones.

"iV. entre los conceptos de violación expresados, destacan dos infrac
ciones al procedimiento, mismas que hacen consistir en: a) Que la Junta inde
bidamente declaró la confesión ficta del actor, y tuvo por perfeccionados los 
documentos relativos a dicho medio de prueba, no obstante haber justificado 
su inasistencia en el día y hora señalados para el desahogo de las menciona
das probanzas, puesto que el hecho de que la constancia médica expedida 
por el instituto de Seguridad Social de Servicios Sociales de los trabajadores 
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del estado, carezca del nombre de la institución educativa de la que el doctor 
**********, obtuvo su título profesional, no es imputable al accionante.— … 
la violación procesal reseñada en el inciso a), es fundada.—Ciertamente, a 
fojas 49 del expediente laboral, obra constancia de que el día y hora señalados 
para el desahogo de la confesional y ratificación de contenido y firma de la carta 
renuncia a cargo del actor, compareció el apoderado legal de éste, quien dijo: 
‘Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 785 de la ley Federal del tra
bajo y bajo protesta de decir verdad, viene a acreditar la inasistencia de su 
representado **********, a través de la documental pública, expedida por el 
doctor **********, médico de la clínica hospital del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales del iSSSte, con número de cédula profesional **********, 
expedido con fecha veinticuatro de los corrientes, con el que se acredita la 
inasistencia del señor **********, por los problemas de salud que en dicho 
documento se hacen constar, solicitando de esta autoridad se sirva agregar a 
los autos la documental en cuestión.’.—Con relación a la inasistencia del actor 
a absolver posiciones y al certificado médico exhibido por su apoderado para 
justificar la falta, la Junta acordó: ‘la Junta acuerda.—Se tienen por hechas las 
manifestaciones de los comparecientes para los efectos legales a que haya 
lugar y visto el certificado médico exhibido por la parte actora, debe decirse que 
el mismo no reúne los requisitos previstos por la ley Federal del trabajo, por la 
ley General de Salud, la jurisprudencia emitida por nuestros más altos tribu
nales al respecto, y del criterio sustentado por esta Junta al que ha hecho refe
rencia la parte demandada, y concretamente carece del nombre de la institución 
que expidió al médico su título profesional, resultando aplicable al presente caso 
la contradicción de tesis que a continuación se transcribe: «CertiFiCadoS 
mÉdiCoS eXHiBidoS aNte laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
para loS eFeCtoS SeÑaladoS eN el artÍCulo 785 de la leY Federal 
del traBaJo. para Su ValideZ deBeN Cumplir CoN loS reQuiSitoS 
preViStoS eN la leY GeNeral de Salud.—Si bien es verdad que el artícu
lo 785 de la ley Federal del trabajo, no señala ningún requisito para la validez 
de los certificados médicos exhibidos en el juicio laboral, con el fin de justificar 
la imposibilidad de alguna persona, de acudir ante las Juntas de Conciliación y 
arbitraje para absolver posiciones o contestar un interrogatorio, lo cierto es que 
por la naturaleza propia de dichos documentos y por los fines que se persiguen 
mediante su presentación, al citarlos la ley Federal del trabajo en el precepto 
legal mencionado, se refiere a aquellos documentos que satisfacen los requisi
tos y formalidades previstos en los ordenamientos legales que los regulan, como 
es, entre otros, la ley General de Salud, pues dichos certificados son inheren
tes a las actividades relacionadas con la salud humana y este ordenamiento es 
el encargado de establecer los lineamientos y controles a que deberán de suje
tarse quienes se dediquen a dichas actividades; además, porque los requisitos 
que debe contener esta clase de documentos atañen a este último cuerpo legal 
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y no a la ley Federal del trabajo. en esta tesi tura a fin de que tengan plena 
validez los certificados médicos exhibidos en el juicio laboral, para los efectos 
señalados en el artículo 785 de la ley Federal del trabajo, acorde a lo dispuesto 
por los artículos 83 y 388 de la ley General de Salud, deben contener fundamen
talmente los siguientes requisitos: a) el nom bre de la institución que expidió 
al médico su título profesional, y b) el número de su cédula profesional; ade
más, por razón inexcusable de certidumbre, dada la finalidad que persigue este 
documento, debe indicarse el nombre del médico que lo suscribe, la fecha de 
expedición del certificado y la manifestación que revele la existencia de un estado 
patológico que afecte a la persona examinada, del cual pueda deducirse la 
imposibilidad física de comparecencia.—Contradicción de tesis 30/95. entre 
las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado del Sexto Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado del mismo Circuito. 6 de octubre de 1995. Cinco votos. po
nente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretaria: adriana escorza Carran
za.—tesis de jurisprudencia 74/95. aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión pública de seis de octubre de mil novecientos noventa y 
cinco, por cinco votos de los ministros: presidente Juan díaz romero, Sergio 
Salvador aguirre anguiano, mariano azuela Güitrón, Genaro david Góngora 
pimentel y Guillermo i. ortiz mayagoitia.».—Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, noviembre de 1995, página 157. Y tomando 
en consideración que, como se ha expuesto, el certificado médico en cues
tión carece del nombre de la institución que expidió al médico su título profe
sional, se tiene por no acreditada la imposibilidad física de comparecer a esta 
audiencia del actor **********, en tal virtud y vistos los pliegos de posiciones 
exhibidos por la parte demandada constantes de dos fojas escritas por una 
sola de sus caras y el primero de ellos, de esta misma fecha y el segundo 
constante de una foja escrita por una sola de sus caras igual de esta misma 
fecha, conteniendo 14 posiciones marcadas el primero de dos el segundo, las 
cuales se califican de procedentes y de legales por estar ajustadas a derecho, 
con excepción de la marcada con el numeral 13 en el primero de los pliegos 
mencionados, en virtud de estar formulada en sentido negativo, por lo cual 
resulta procedente hacer efectivos al actor los apercibimientos decretados 
por esta Junta mediante auto de fecha veinticinco de mayo del año en curso, 
razón por la cual, se le tiene fíctamente confeso de todas y cada una de las 
posiciones que fueron calificadas de procedentes y de legales por esta Junta 
contenidas en los pliegos antes mencionados que se agregan a los autos para 
los efectos legales correspondientes, al igual que el certificado médico en 
cuestión, teniéndose por celebrada la presente audiencia en los términos antes 
vertidos, por desahogadas las pruebas confesionales ofrecidas por ambas 
partes, así como la ratificación de contenido y firma ofrecida por parte deman
dada a cargo del demandado **********, en este carácter y como confesante 
para hechos propios del actor **********, respectivamente, este último como 
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confesante y ratificante, tal como se ordenó en el acuerdo que se cumplimenta 
y de conformidad se dice, al tenor de las posiciones que respectivamente les 
fueron articuladas y en su momento calificadas y procedentes y de legales, con
tenidas tanto en la presente actuación como en los pliegos exhibidos por la 
parte demandada, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artícu
los 786 al 790, 811 y demás relativos y aplicables de la ley Federal del trabajo.’ 
(fojas 51 vta. a 53).—tal consideración es ilegal, toda vez que si bien, de acuer
do con la tesis jurisprudencial sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación invocada por la responsable, del rubro: ‘Certi
FiCadoS mÉdiCoS eXHiBidoS aNte laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe para loS eFeCtoS SeÑaladoS eN el artÍCulo 785 de la 
leY Federal del traBaJo. para Su ValideZ deBeN Cumplir CoN loS 
reQuiSitoS preViStoS eN la leY GeNeral de Salud.’, los certificados mé
dicos exhibidos ante las Juntas de Conciliación y arbitraje, para su validez, 
deben contener, entre otros requisitos, el nombre de la institución que expidió 
al médico su título profesional, ello debe entenderse para las constancias expe
didas por médicos que ejercen su profesión, en forma libre y particular, no así 
para quienes actúan al amparo de una institución oficial, como lo es el iSSSte, 
quien en todo caso es el responsable de contratar a personal especializado 
y que cumpla con la ley General de Salud, lo cual se estima satisfecho, al 
constar en el certificado médico glosado a fojas 45 del expediente, el logotipo 
del iSSSte, el nombre del doctor que expidió el certificado médico a **********, 
una rúbrica y el número de cédula profesional **********; de donde este 
caso, la omisión de no señalar el nombre de la institución donde cursó sus 
estudios el galeno, no es óbice para estimar que dejó de cumplirse con lo 
dispuesto en el artículo 785 de la ley Federal del trabajo; al no estimarlo así 
la responsable, infringió el precepto citado, por ende, las garantías individua
les consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales. … en consecuencia, 
procede conceder el amparo solicitado para el efecto de que la autoridad res
ponsable deje insubsistente el acto reclamado y reponga el procedimiento 
con el fin de que subsane las irregularidades en que incurrió con respecto al 
certificado médico exhibido para justificar la inasistencia del actor al desahogo 
de la confesional y ratificación de documento a su cargo, así como al dictar 
el acuerdo que motivó la deserción de la prueba pericial ofrecida por el actor; 
hecho lo cual; continúe con la secuela del procedimiento y, en su oportuni
dad, resuelva lo procedente."

del criterio anterior derivó la siguiente tesis:

"Novena Época
"registro: 187847 
"tribunales Colegiados de Circuito 
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"tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XV, febrero de 2002 
"materia: laboral 
"tesis: ii.t.212 l 
"página: 779 

"CertiFiCado mÉdiCo aportado Como JuStiFiCaNte de iNaSiS
teNCia. Si lo eXpide uN doCtor de orGaNiSmo oFiCial, eS iNtraS
CeNdeNte Que No preCiSe el NomBre de la iNStituCióN Que emitió 
Su tÍtulo proFeSioNal.—Si bien de acuerdo con la jurisprudencia número 
2a./J. 74/95, publicada en la página 157 del tomo ii, noviembre de 1995, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el rubro: ‘CertiFiCadoS 
mÉdiCoS eXHiBidoS aNte laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
para loS eFeCtoS SeÑaladoS eN el artÍCulo 785 de la leY Federal 
del traBaJo. para Su ValideZ deBeN Cumplir CoN loS reQuiSitoS 
preViStoS eN la leY GeNeral de Salud.’, esos documentos deben con
tener, entre otros requisitos, el nombre de la institución que expidió al doctor 
su título profesional, ello únicamente es aplicable para las constancias emiti
das por galenos que ejercen su profesión en forma libre y particular, mas no 
respecto de las formuladas por quienes actúan al amparo de un organismo 
oficial (iSSSte, imSS, iSSemYm, etcétera), porque éste es el responsable de 
contratar al personal especializado y que cumpla con lo establecido en la ley 
General de Salud. en consecuencia, cuando en el certificado consta el logotipo 
de la institución médica oficial, el nombre del facultativo que lo emitió, el 
número de cédula profesional y la rúbrica, es intrascendente la omisión del nom
bre de la universidad donde aquél cursó sus estudios."

B) Amparo directo **********, del índice del Cuarto Tribunal Cole
giado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, fallado en sesión cele
brada el veintitrés de octubre de dos mil catorce. 

Antecedentes.

1. demanda laboral. ante la Cuarta Junta especial de la local de Con
ciliación y arbitraje del estado de Jalisco, el actor demandó el pago de la indem
nización constitucional, entre otras prestaciones, con motivo del despido 
injustificado del que se dijo objeto.

Contestación. emplazados que fueron los demandados, comparecie
ron a contestar y negaron la existencia de la relación laboral con el actor. 
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en el procedimiento, el actor propuso la declaración de dos testigos de 
los que se comprometió presentar y, finalmente, el apoderado del actor exhibió 
bajo protesta de decir verdad las constancias médicas con las que justificó 
las inasistencias de los testigos por enfermedad, las cuales fueron expedidas 
por la dirección municipal de Salud Cruz Verde "dr. Francisco ruiz Sánchez" 
y signadas por el médico tratante de dicho centro.

2. Laudo. la Junta resolvió absolver a los demandados por considerar 
que el accionante a quien le correspondió la carga de la prueba no logró demos
trar la existencia de la relación laboral, y en relación con los certificados médi
cos, acordó en la audiencia de ley, que "no reúne la totalidad de los requisitos 
exigidos por la Ley General de Salud que regula ese tipo de constancias, ya que 
carece del nombre de la institución que expidió al médico su título", y tuvo por 
perdido el derecho a desahogarse la prueba testimonial.

3. demanda de amparo. inconforme con el laudo anterior, la parte 
actora promovió juicio de amparo en el que hizo valer violaciones al proce
dimiento, ya que el requisito que refiere la autoridad, no es exigible para las 
constancias emitidas por médicos que actúan al amparo de un organismo 
oficial, porque éste es el responsable de contratar al personal especializado y 
que cumpla con lo establecido en la ley General de Salud.

4. de la demanda de amparo correspondió conocer al Cuarto tribunal 
Colegiado en materia del trabajo del tercer Circuito, quien la registró con el 
número **********, y resolvió negar el amparo, con base en las siguientes 
consideraciones.

"oCtaVo.—estudio del asunto. … la quejosa básicamente expone los 
siguientes conceptos de violación: existe una indebida fundamentación para 
desechar la prueba testimonial a cargo de ********** y **********, y que 
trascendió al resultado del fallo del procedimiento laboral; lo anterior, dice el 
quejoso, porque en la audiencia de desahogo de la prueba testimonial, la 
Junta responsable invocó la tesis de rubro: ‘CertiFiCado mÉdiCo. Su eXHiBi
CióN aNte laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe para loS eFeC
toS del artÍCulo 785 de la leY Federal del traBaJo deBe HaCerSe 
BaJo proteSta de deCir Verdad, pueS de lo CoNtrario Se teNdrÁ 
por No eXHiBido o reCiBido.’, dejándolo en estado de indefensión, por no 
estar claro si la conclusión a la que llegó la responsable está basada en dicha 
tesis o en la diversa de rubro: ‘CertiFiCadoS mÉdiCoS eXHiBidoS aNte 
laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe para loS eFeCtoS SeÑala
doS eN el artÍCulo 785 de la leY Federal del traBaJo. para Su 
ValideZ deBeN Cumplir CoN loS reQuiSitoS preViStoS eN la leY 
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GeNeral de Salud, eNtre elloS, el del NomBre Completo de la 
iNStituCióN Que eXpide el tÍtulo, No Sólo SuS SiGlaS.’; dando como 
consecuencia un laudo incongruente y una violación procesal.—los concep
tos de violación expuestos por el quejoso son infundados de acuerdo con las 
siguientes consideraciones: en el laudo combatido, se determinó absolver a 
los demandados del pago de las prestaciones reclamadas, bajo el argumento 
de que el actor no acreditó la existencia de la relación de trabajo, lo que resulta 
objetivamente correcto.—en primer término, conviene precisar que, en el caso, 
como lo consideró la Junta, la carga de demostrar la existencia de la relación 
laboral, recae en la parte actora, toda vez que los demandados negaron la 
relación laboral de manera lisa y llana.—es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 
48/2013, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XX, 
mayo de dos mil trece, tomo 1, página 663, que a la letra dice: ‘CarGa de la 
prueBa de la relaCióN de traBaJo. CorreSpoNde al aCtor CuaNdo 
aFirma HaBer laBorado eN uN periodo determiNado Y la parte 
demaNdada lo NieGa liSa Y llaNameNte.’ (se transcribe).—para ello, la 
parte actora propuso la declaración de los testigos ********** y ********** 
(a los que el oferente se comprometió presentar directamente en el día y hora 
que se señalara para el desahogo de la prueba respectiva, a saber, trece de 
agosto de dos mil trece). entonces, en la audiencia de desahogo de las prue
bas testimoniales de la fecha referida con anterioridad, el apoderado especial 
del accionante manifestó: ‘en este momento exhibo bajo protesta de decir 
verdad las constancias médicas con las que justifico la ausencia de los (sic) 
testigos por enfermedad, testigos de nombres ********** y **********, cons
tancia expedida por la dirección municipal de Salud Cruz Verde, dr. Francisco 
ruiz Sánchez, y signada por el médico **********, por lo que solicito que 
esta Junta señale día y hora para que se lleve a cabo la audiencia de mérito, 
en virtud de encontrarnos en los extremos del artículo 785 de la ley Federal 
del trabajo.’ (foja 141 del juicio laboral).—las razones por las que la Junta se 
negó a proveer conforme a lo solicitado por la parte oferente de la prueba tes
timonial, fueron: ‘… se considera que, si bien es cierto, al momento de su 
exhibición se ha observado el requisito previsto por el numeral 785 de la legis
lación laboral, pues quien lo exhibe, lo hace «bajo protesta de decir verdad», 
cumpliendo con ello un formulismo sacramental impuesto por la ley, no menos 
cierto es que el documento sujeto a análisis no reúne la totalidad de los requi
sitos exigidos por la ley que regula este tipo de constancias, como lo es la ley 
General de Salud, así como aquellos que, dada la naturaleza del documento 
y los fines que persigue, deben mencionarse, esto es así, en virtud de que el 
documento carece del nombre de la institución que expidió al médico su título 
profesional, no satisfaciéndose, en consecuencia, la formalidad prevista en la 
ley General de Salud; es por eso que no quedan satisfechos los requisitos que 
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deben contener este tipo de constancias … al no reunir los requisitos nece
sarios los certificados médicos, se tiene por no justificada la ausencia de los 
testigos ********** y **********, en consecuencia, se hacen efectivos los aper
cibimientos decretados en el auto de fecha 11 de abril del 2013, en el sentido de 
tenérsele por perdido el derecho a desahogo de la prueba testimonial a cargo 
de los CC. ********** y **********, lo anterior de conformidad a los artícu
los 776, 77 (sic), 778 y 813 de la ley Federal del trabajo …’; tal decisión debe 
prevalecer, dado que los certificados médicos que ofreció el apoderado del 
actor, a nombre de los propuestos como testigos ********** y **********, 
con los cuales pretendió justificar la incomparecencia de tales personas a la 
audiencia de desahogo de las testimoniales a su cargo; carecen de validez 
para tal fin, en virtud de que no contienen el nombre de la institución que 
expidió al médico suscribiente su título profesional, por lo que esos documen
tos no se ajustaron a las disposiciones del artículo 785 de la ley Federal del 
trabajo y a la jurisprudencia 2a./J. 76/2001, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 11 del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XV, enero de 2002, que dice: ‘CertiFiCa
doS mÉdiCoS eXHiBidoS aNte laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBi
traJe para loS eFeCtoS SeÑaladoS eN el artÍCulo 785 de la leY 
Federal del traBaJo. para Su ValideZ deBeN Cumplir CoN loS 
reQuiSitoS preViStoS eN la leY GeNeral de Salud, eNtre elloS, el 
del NomBre Completo de la iNStituCióN Que eXpide el tÍtulo, No 
Sólo SuS SiGlaS.’.—las anteriores circunstancias pueden corroborarse con 
las siguientes imágenes de los certificados médicos en cuestión, que obran a 
fojas 139 y 140 del expediente laboral **********. 

"de lo anterior se concluye que, tal como lo consideró la Junta respon
sable, no se reúnen la totalidad de los requisitos exigidos para este tipo de 
constancias, dado que los documentos carecen del nombre de la institución 
que expidió el título profesional al médico tratante, en consecuencia, no se satis
facen la totalidad de las formalidades previstas en la ley General de Salud.—
por lo que, al no justificarse la inasistencia de los aludidos testigos, a la audiencia 
de desahogo de la prueba de que se trata, resultó correcto que se tuviera por 
perdido el derecho al oferente a su desahogo.—al respecto, señala el quejoso 
que el requisito de ley consistente en que los certificados médicos deben 
contener el nombre de la institución que expidió al médico su título profesio
nal, no es exigible para las constancias emitidas por médicos que actúan al 
amparo de un organismo oficial, porque éste es el responsable de contratar 
al personal especializado y que cumpla con lo establecido en la ley General 
de Salud. para lo cual, cita las tesis de rubros: ‘CertiFiCado mÉdiCo apor
tado Como JuStiFiCaNte de iNaSiSteNCia. Si lo eXpide uN doCtor de 
orGaNiSmo oFiCial, eS iNtraSCeNdeNte Que No preCiSe el NomBre 
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de la iNStituCióN Que emitió Su tÍtulo proFeSioNal.’ y ‘CertiFiCado 
mÉdiCo aportado Como JuStiFiCaNte de iNaSiSteNCia. eS iNdeBi
do Su deSeCHamieNto por Falta de NomBre de la iNStituCióN Que 
eXpidió el tÍtulo, Si CoNtieNe el eSCudo del iNStituto CorreSpoN
dieNte.’—lo anterior resulta infundado, toda vez que los artículos 785 de la 
ley Federal del trabajo y 83 de la ley General de Salud no establecen ninguna 
excepción en su contenido, como se advierte de su transcripción: ‘artículo 785. 
Si alguna persona no puede, por enfermedad u otro motivo justificado a juicio 
de la Junta, concurrir al local de la misma para absolver posiciones o contestar 
un interrogatorio; previa comprobación del hecho, mediante certificado médico 
u otra constancia fehaciente que se exhiba, bajo protesta de decir verdad, ésta 
señalará nueva fecha para el desahogo de la prueba correspondiente; y de 
subsistir el impedimento, el médico deberá comparecer, dentro de los cinco 
días siguientes, a ratificar el documento, en cuyo caso, la Junta deberá trasla
darse al lugar donde aquélla se encuentre para el desahogo de la diligencia.’.—
‘artículo 83. Quienes ejerzan las actividades profesionales, técnicas y auxiliares 
y las especialidades a que se refiere este capítulo, deberán poner a la vista del 
público un anuncio que indique la institución que les expidió el título, diploma 
o certificado y, en su caso, el número de su correspondiente cédula profesio
nal. iguales menciones deberán consignarse en los documentos y papelería 
que utilicen en el ejercicio de tales actividades y en la publicidad que realicen 
a su respecto.’.—de lo que se desprende que la ley Federal del trabajo y la ley 
General de Salud no hacen distinción entre los certificados expedidos por médi
cos particulares y los que pertenecen a un organismo oficial. de igual manera, 
la jurisprudencia que emitió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: ‘CertiFiCadoS mÉdiCoS eXHiBidoS aNte laS 
JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe para loS eFeCtoS SeÑaladoS 
eN el artÍCulo 785 de la leY Federal del traBaJo. para Su ValideZ 
deBeN Cumplir CoN loS reQuiSitoS preViStoS eN la leY GeNeral de 
Salud.’, es genérica y no prevé ninguna excepción.—por el contrario, en la 
diversa jurisprudencia 2a./J. 142/2008, dictada por la misma Segunda Sala, visi
ble en la página 448, tomo XXViii, octubre de 2008, Novena Época del Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, determinó que los peritos tenían 
obligación de exhibir título y cédula profesional, independientemente de que 
pertenezcan a una institución oficial, como sería el instituto mexicano del Segu
ro Social. la jurisprudencia de referencia es la siguiente: ‘prueBa periCial 
mÉdiCa eN el proCedimieNto laBoral. Su deSaHoGo iNdeBido 
CoNStituYe uNa ViolaCióN proCeSal, por lo Que el eFeCto de la 
SeNteNCia Que CoNCede el amparo eS Que Se deJe iNSuBSiSteNte 
el laudo, Se ordeNe la repoSiCióN del proCedimieNto Y Se re
Quiera al perito a FiN de Que aCredite eStar autoriZado para 
diCtamiNar, mediaNte la eXHiBiCióN del tÍtulo Y CÉdula proFeSio
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Nal leGalmeNte eXpedidoS.—Conforme a los artículos 5o., 107, fracciones 
iii, inciso a), V y Vi y 123, apartado a, fracción XX, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 159, fracción iii, de la ley de amparo; 821 
a 825 de la ley Federal del trabajo; 1o. y 2o. de la ley reglamentaria del ar
tículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el distrito 
Federal, y segundo transitorio del decreto de reformas a esta última publicado 
en el diario oficial de la Federación el 2 de enero de 1974; y 78 y 79, primer 
párrafo, de la ley General de Salud, en el procedimiento laboral los peritos en 
el campo de la medicina deberán acreditar estar autorizados conforme a la 
ley, en los términos del artículo 822 de la ley Federal del trabajo. así, dado que 
ese deber legal es de cumplimiento inexcusable, dichos peritos deben exhibir 
el título y cédula profesional con que acrediten estar autorizados para el ejer
cicio de la profesión, independientemente de que pertenezcan a una institución 
de salud, como lo es el instituto mexicano del Seguro Social, pues lo anterior no 
los exime de cumplir con tal deber, pues si la Junta los admite sin que acredi
ten esa autorización para el ejercicio de la profesión, ello constituye una vio
lación a las leyes procedimentales en términos del artículo 159, fracción iii, de 
la ley de amparo. Ciertamente, el cumplimiento del deber legal de los peritos 
en el campo de la medicina consistente en que, invariablemente, acrediten 
estar autorizados conforme a la ley constituye una formalidad de orden público e 
interés general y no de exclusivo interés para las partes, que mira, en reali
dad, al esclarecimiento de la verdad, debiendo predominar la verdad material 
sobre el resultado formal. en tal virtud, cuando se omite el referido deber 
legal procede la anulación del acto mediante el otorgamiento del amparo; sin 
embargo, en cuanto al efecto de la concesión del amparo, es preciso hacer una 
distinción en el sentido de que no se trata de un acto intrínseco y radicalmente 
inconstitucional, de manera que deba anularse sin que pueda reaparecer 
jamás, sino que por tratarse de una violación procesal, el amparo concedido 
debe tener como efecto que se ordene reponer el procedimiento a partir de la 
actuación contraria a la ley para que se requiera al perito a fin de que acredite 
estar autorizado para dictaminar en la materia en que lo hizo, mediante el título 
y cédula profesional legalmente expedidos y se acuerde lo que en derecho 
corresponda respecto a dicha probanza.’.—este tribunal considera que ese 
criterio es aplicable por analogía y, por tanto, se difiere del citado por el que
joso en la tesis ii.t.212 l, de rubro: ‘CertiFiCado mÉdiCo aportado Como 
JuStiFiCaNte de iNaSiSteNCia. Si lo eXpide uN doCtor de orGaNiS
mo oFiCial, eS iNtraSCeNdeNte Que No preCiSe el NomBre de la 
iNStituCióN Que emitió Su tÍtulo proFeSioNal.’, dictada por el tribu
nal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, visible en la página 
779, tomo XV, febrero de 2002, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede-
ración.—en razón de lo anterior, procédase a denunciar la posible contradic
ción de tesis a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme al artículo 
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277, fracción ii, de la ley de amparo, respecto del diverso criterio del tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, contenido en la ejecu
toria dictada en el juicio de amparo directo **********, que dio origen a la 
tesis de rubro: ‘CertiFiCado mÉdiCo aportado Como JuStiFiCaNte de 
iNaSiSteNCia. Si lo eXpide uN doCtor de orGaNiSmo oFiCial, eS iN
traSCeNdeNte Que No preCiSe el NomBre de la iNStituCióN Que 
emitió Su tÍtulo proFeSioNal.’, previamente referida en esta ejecutoria.—
Bajo este tenor, cobra aplicación la siguiente jurisprudencia del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación: ‘CoNtradiCCióN de teSiS. para 
Que proCeda la deNuNCia BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuS
teNteN CriterioS diSCrepaNteS.’ (se transcribe).—por otra parte, no es 
aplicable al caso concreto, la diversa tesis citada por el quejoso, de rubro: 
‘CertiFiCado mÉdiCo aportado Como JuStiFiCaNte de iNaSiSteN
Cia. eS iNdeBido Su deSeCHamieNto por Falta de NomBre de la 
iNStituCióN Que eXpidió el tÍtulo, Si CoNtieNe el eSCudo del iNSti
tuto CorreSpoNdieNte.’.—Se afirma lo anterior, porque los certificados 
médicos que se estudian no contienen el escudo del instituto que expidió el 
título, y del contenido total del documento no se advierte esa circunstancia, 
por lo que no se convalidó la omisión.—por último, dice el quejoso que la irre
gularidad del certificado médico no debe tener consecuencias para el actor 
trabajador, por lo que se debió señalar nueva fecha para el desahogo de la 
prueba; lo que resulta infundado, toda vez que en la jurisprudencia anterior
mente citada, de rubro: ‘CertiFiCadoS mÉdiCoS eXHiBidoS aNte laS 
JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe para loS eFeCtoS SeÑaladoS 
eN el artÍCulo 785 de la leY Federal del traBaJo. para Su ValideZ 
deBeN Cumplir CoN loS reQuiSitoS preViStoS eN la leY GeNeral de 
Salud.’, prevé que los certificados médicos que no cumplan con los requisi
tos de ley no serán válidos para los efectos señalados en el artículo 785 de la 
ley Federal del trabajo, entre los que se encuentra el señalar nueva fecha 
para el desahogo de la prueba.—luego entonces, no resulta violatorio de garan
tías el laudo reclamado, en el que la autoridad responsable le privó de eficacia 
probatoria a las pruebas testimoniales ofrecidas por el aquí quejoso, además 
de que la autoridad responsable expuso los motivos y fundamentos de su 
actuación."

Cuarto.—determinación de la existencia de la contradicción de 
tesis. esta Segunda Sala determina que existe la contradicción denunciada, 
pues los tribunales Colegiados de Circuito involucrados se ocuparon de la 
misma cuestión jurídica, tomaron en consideración elementos similares y 
llegaron a conclusiones distintas, con lo que están satisfechos los requisitos 
para que exista la contradicción de criterios.
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el propósito para el que fue creada la figura de la contradicción de 
tesis es salvaguardar la seguridad jurídica ante criterios jurídicos opuestos y 
realizar la función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional.

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que se 
precisa de la reunión de los siguientes supuestos, para que exista contradic
ción de tesis:

a. la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales; y,

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias se pre
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.

al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia del tribunal pleno cuyos 
rubro y datos de identificación se reproducen:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

en efecto, el análisis de los criterios precisados pone de relieve la exis
tencia de la contradicción de tesis denunciada, en virtud de que los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios en amparos direc
tos, en los cuales analizaron si un certificado médico para justificar la inasisten
cia del absolvente o testigo al desahogo de la prueba confesional o testimonial 
respectivamente, cuando es expedido por un médico que pertenece a una 
institución oficial debe contener los requisitos a que se refieren los artículos 
785 de la ley Federal del trabajo y 83 de la ley General de Salud, en el que 
conste el nombre de la institución educativa que expidió el título profesional 
del médico que lo extiende, y si su omisión produce la ineficacia del certificado 
relativo, fijando además su postura en torno a la aplicación de la jurispruden
cia 2a./J. 74/95, de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.
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lo anterior, porque el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del tercer Circuito analizó la constancia de atención médica expedida por el 
médico tratante **********, que pertenece a la dirección municipal de Salud 
Cruz Verde unidad "doctor Francisco ruiz Sánchez", del ayuntamiento de 
Guadalajara, y consideró que los certificados médicos exhibidos ante la Junta, 
para justificar la incomparecencia de los testigos propuestos a la audiencia 
de desahogo de la prueba, carecen de validez, en virtud de que no contiene el 
nombre de la institución que expidió al médico suscribiente su título profesio
nal y, por ende no satisfacen la totalidad de las formalidades previstas en los 
artículos 785 de la ley Federal del trabajo y 83 de la ley General de Salud, y en 
cuanto a lo sostenido por el quejoso, en el sentido de que tales requisitos no 
son exigibles para los emitidos por médicos que actúan al amparo de un orga
nismo oficial, refirió el tribunal Colegiado, que los invocados preceptos no 
establecen ninguna excepción entre los certificados expedidos por médicos 
particulares y los que pertenecen a un organismo oficial, además de que la 
jurisprudencia 2a./J. 74/95, que emitió la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, es genérica y no prevé ninguna excepción; de ahí 
que resultó correcto que la Junta tuviera por perdido el derecho del oferente 
a su desahogo.

en cambio, el entonces tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Segundo Circuito, actualmente primer tribunal Colegiado en materia de tra
bajo del propio circuito, partió del análisis de un certificado expedido por el 
doctor **********, médico de la clínica hospital del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado y calificó de ilegal la actua
ción de la Junta de haber tenido por no acreditada la imposibilidad física del 
actor para comparecer al desahogo de la prueba confesional a su cargo, decla
rándolo fíctamente confeso de las posiciones que fueron articuladas, y deses
timar de plena validez el certificado que exhibió para justificar su inasistencia, 
por no reunir los requisitos previstos en el artículo 785 de la ley Federal del 
trabajo, artículos 83 y 388 de la ley General de Salud, y así como de la juris
prudencia 2a./J. 74/95, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, pues frente a esa actuación, sostuvo el tribunal Colegiado, que si 
bien de acuerdo con la tesis de jurisprudencia citada, los certificados médicos, 
para su validez, deben contener entre otros requisitos, el nombre de la insti
tución que expidió al médico su título profesional, ello debe entenderse para 
los que son expedidos por médicos que ejercen su profesión en forma libre y 
particular, no para quienes actúan al amparo de una institución oficial, como 
lo es el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, quien, en todo caso, es el responsable de contratar al personal espe



1371TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cializado y que cumpla con la ley General de Salud, por lo que la omisión de 
no señalar el nombre de la institución donde cursó sus estudios el galeno, no 
es óbice para estimar que dejó de cumplirse con lo dispuesto en el artículo 785 
de la ley Federal del trabajo.

en esta tesitura, se llega a la conclusión de que son opuestos los crite
rios de los órganos colegiados, sin que sea óbice para considerarlo así, el 
hecho de que el primero de los tribunales mencionados hubiese analizado 
el certificado médico expedido por el médico tratante **********, que perte
nece a la dirección municipal de Salud Cruz Verde unidad "doctor Francisco 
ruiz Sánchez", del ayuntamiento de Guadalajara, y el segundo de los tribuna
les Colegiados de Circuito haya emitido su criterio a partir del análisis de un 
certificado expedido por el doctor **********, médico de la clínica hospital 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
pues aun cuando ambos documentos provengan de un servicio de salud muni
cipal y otro de servicios médicos del instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los trabajadores del estado, ambos documentos fueron emitidos por 
médicos pertenecientes a una institución oficial. 

en este orden de ideas, se colige que las ejecutorias emitidas por los 
tribunales Colegiados de Circuito de referencia, sí reúnen los requisitos nece
sarios para tener por generada la contradicción de tesis denunciada y, por 
ende, el punto de contradicción de tesis consiste en determinar, si para justi
ficar la inasistencia del absolvente o testigo al desahogo de la prueba confe
sional o testimonial, respectivamente, en términos del artículo 785 de la ley 
Federal del trabajo, cuando un certificado es expedido por un médico que 
pertenece a una institución oficial, debe contener el nombre de la institución 
educativa que le expidió el título profesional, y si su omisión produce que 
carezca de valor probatorio el certificado relativo.

QuiNto.—Análisis de fondo. esta Sala considera que debe prevale
cer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado en esta resolución.

por principio, se reitera que los criterios de los órganos colegiados deri
varon del análisis de certificados expedidos por médicos que pertenecen a 
una institución oficial, pues el Cuarto tribunal Colegiado en materia de tra
bajo del tercer Circuito tuvo a la vista el certificado médico expedido por el 
médico tratante **********, que pertenece a la dirección municipal de Salud 
Cruz Verde unidad "doctor Francisco ruiz Sánchez", del ayuntamiento de 
Guadalajara. 
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del análisis de la ley General de Salud del estado de Jalisco, se observa 
que la Secretaría de Salud de dicha entidad, es la encargada de conducir el 
sistema de salud en el estado, a través de coordinar los programas de promo
ción y prevención, fomento y regulación sanitaria, y servicios de salud a la 
persona, con la plena participación de la sociedad junto con el organismo 
público descentralizado Servicios de Salud Jalisco, y conforme el artículo 2o., 
la finalidad de la ley es el bienestar físico y mental de la persona para contri
buir al ejercicio pleno de sus capacidades.

la citada ley, en su artículo 1o., establece la competencia que, en materia 
de salud, corresponde al estado de Jalisco, y la forma en que los municipios 
prestarán servicios de salud, y las obligaciones de las dependencias y entidades 
públicas, privadas y de la población en general para cumplir con los objeti
vos de la presente ley.

por su parte, los artículos 8o., fracciones ii, 12, 15, fracción iV, 16, 19, 107 
y 109 de la ley General de Salud del estado de Jalisco disponen lo siguiente:

"artículo 8o. en los términos de los convenios que se celebren, compete 
a los ayuntamientos:

"...

"ii. Formular y desarrollar programas municipales de salud, en el marco 
de los Sistemas Nacional y estatal de Salud, de acuerdo con los principios y 
objetivos de los planes Nacional, estatal y municipales de desarrollo."

"artículo 12. el Sistema estatal de Salud estará constituido por las enti
dades públicas y las personas físicas o morales de los sectores social y privado, 
que presten servicios de salud y su competencia se define por esta ley y demás 
disposiciones legales aplicables."

"artículo 15. la coordinación del Sistema estatal de Salud estará a cargo 
de la Secretaría de Salud Jalisco, la cual tendrá las atribuciones siguientes:

"…

"iV. impulsar la desconcentración y descentralización de los servicios 
de salud a los municipios."

(reformado primer párrafo, p.o. 13 de marzo de 2001)
"artículo 16. la Secretaría de Salud Jalisco promoverá la participación 

en el Sistema estatal de Salud, de los prestadores de servicios de salud de los 
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sectores público, social y privado, así como de sus trabajadores y de los usua
rios de los mismos, en los términos de las disposiciones que al efecto se 
expidan.

"asimismo, fomentará la coordinación con los proveedores de insu
mos para la salud, a fin de racionalizar y procurar la disponibilidad de estos 
últimos."

"artículo 19. Se consideran servicios de salud todas aquellas acciones 
realizadas en beneficio del individuo y de la población en el estado, dirigidas 
a proteger, promover y restaurar la salud de la persona y de la colectividad."

"artículo 107. para el ejercicio de actividades profesionales en el campo 
de la medicina, odontología, veterinaria, biología, bacteriología, enfermería, tra
bajo social, química, psicología, ingeniería sanitaria, nutrición, dietología, pato
logía y sus ramas y las demás que establezcan otras disposiciones legales 
aplicables, se requiere que los títulos profesionales o certificados de especia
lización hayan sido legalmente expedidos y registrados.

"para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que requieran 
cono  cimientos específicos en el campo de la medicina, odontología, veteri
naria, enfermería, laboratorio clínico, radiología, terapia física, terapia ocu 
pa cio nal, terapia del lenguaje, prótesis y órtesis, trabajo social nutricio nal, 
citotecnología, patología, bioestadística, codificación clínica, bioterios, far
macia, saneamiento, histopatología, embalsamamiento y sus ramas, se 
requiere que los diplomas correspondientes hayan sido legalmente expe
didos y registrados."

"artículo 109. Quienes ejerzan las actividades profesionales, técnicas y 
auxiliares y las especialidades a que se refiere este capítulo, deberán poner 
a la vista del público un anuncio que indique la institución que les expidió el 
título, diploma o certificado y, en su caso, el número de su correspondiente 
cédula profesional. iguales menciones deberán consignarse en documentos, 
papelería y publicidad que utilicen en el ejercicio de tales actividades."

el reglamento del organismo público descentralizado denominado 
"patronato de Cruz Verde de Guadalajara" en sus artículos 1 y 2 disponen lo 
siguiente:1 

1 http:// transparencia.guadalajara.gob.mx/sites/default/files/reglamentos/Reg.Organismo Pub.
DescentralizadoCruzVerde
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"artículo 1. patronato. Creación y naturaleza jurídica.

"1. Se crea el organismo público descentralizado, con personalidad jurí
dica y patrimonio propio, denominado ‘patronato de la Cruz Verde de Guada
lajara’, el cual estará sectorizado a la Secretaría de Salud municipal." 

"artículo 2. patronato. objeto.

"1. el ‘patronato de la Cruz Verde Guadalajara’, tiene como objeto:

"i. la obtención de recursos materiales, en numerario, en especie o en 
servicios, a favor de las unidades médicas y sus usuarios;

"ii. apoyar y fortalecer la capacitación, la infraestructura, el mobiliario 
y los suministros médicos, de la secretaría;

"iii. Constituir, organizar y regular el voluntariado de la Cruz Verde y la 
colecta anual, entre otros medios de obtención de recursos; y 

"iV. promover la participación de la comunidad en labores de volunta
riado social a favor de los centros de salud y de los usuarios."

por su parte, el entonces tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Segundo Circuito, actualmente primer tribunal Colegiado de la misma mate
ria y circuito, emitió su criterio a partir del análisis de un certificado expedido 
por el doctor **********, médico de la clínica hospital del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado que rige a 
dicha institución, vigente en el momento en que el citado tribunal Colegiado 
resolvió el amparo directo establecía lo siguiente:

"artículo 1o. la presente ley es de orden público, de interés social y de 
observancia en toda la república; y se aplicará:

"i. a los trabajadores al servicio civil de las dependencias y de las enti
dades de la administración pública federal que por ley o por acuerdo del eje
cutivo Federal se incorporen a su régimen, así como a los pensionistas y a los 
familiares derechohabientes de unos y otros;

"ii. a las dependencias y entidades de la administración pública federal 
y de los poderes de la unión a que se refiere esta ley;
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"iii. a las dependencias y entidades de la administración pública en los 
estados y municipios y a sus trabajadores en los términos de los conve
nios que el instituto celebre de acuerdo con esta ley, y las disposiciones de las 
demás legislaturas locales;

"iV. a los diputados y senadores que durante su mandato constitucio
nal se incorporen individual y voluntariamente al régimen de esta ley; y

"V. a las agrupaciones o entidades que en virtud de acuerdo de la junta 
directiva se incorporen al régimen de esta ley."

"artículo 2o. la seguridad social de los trabajadores comprende:

"i. el régimen obligatorio; y

"ii. el régimen voluntario."

"artículo 3o. Se establecen con carácter obligatorio los siguientes segu
ros, prestaciones y servicios:

"i. medicina preventiva;

"ii. Seguro de enfermedades y maternidad;

"iii. Servicios de rehabilitación física y mental;

"iV. Seguro de riesgos del trabajo; ..."

(reformado, d.o.F. 24 de diciembre de 1986)
"artículo 4o. la administración de los seguros, prestaciones y servicios 

de que trata el artículo anterior, así como la del Fondo de la Vivienda, estarán 
a cargo del organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimo
nio propios, denominado instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, con domicilio en la Ciudad de méxico.

"para el cumplimiento de sus fines el instituto contará con delegacio
nes, las cuales, como unidades desconcentradas, estarán jerárquicamente 
subordinadas a la administración central y tendrán las facultades específicas 
para resolver sobre la materia y la competencia territorial que se determine 
en su caso."

"artículo 23. en caso de enfermedad, el trabajador y el pensionista ten
drán derecho a las prestaciones en dinero y especie siguientes:
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"i. atención médica de diagnóstico, odontológica, quirúrgica, hospita
laria, farmacéutica y de rehabilitación que sea necesaria desde el comienzo 
de la enfermedad y durante el plazo máximo de 52 semanas para la misma 
enfermedad. el reglamento de servicios médicos determinará qué se entiende 
por este último concepto.

"en el caso de enfermos ambulantes, cuyo tratamiento médico no les 
impida trabajar, y en el de pensionistas, el tratamiento de una misma enfer
medad se continuará hasta su curación; y

"ii. Cuando la enfermedad incapacite al trabajador para el trabajo, ten
drá derecho a licencia con goce de sueldo o con medio sueldo, conforme 
al artículo 111 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado. Si al 
vencer la licencia con medio sueldo continúa la incapacidad, se concederá 
al trabajador licencia sin goce de sueldo mientras dure la incapacidad, hasta 
por 52 semanas contadas desde que se inició ésta. durante la licencia sin 
goce de sueldo, el instituto cubrirá al asegurado un subsidio en dinero equi
valente al 50% del sueldo básico que percibía el trabajador al ocurrir la 
incapacidad.

"al principiar la enfermedad, tanto el trabajador como la dependencia 
o entidad en que labore, darán el aviso correspondiente al instituto."

"artículo 24. también tendrán derecho a los servicios que señala la 
fracción i del artículo anterior en caso de enfermedad, los familiares derecho
habientes del trabajador o del pensionista que enseguida se enumeran:

(reformada, d.o.F. 12 de mayo de 2000)
"i. el esposo o la esposa o a falta de éstos, el varón o la mujer con quien 

ha vivido como si lo fuera durante los cinco años anteriores a la enfermedad 
o con quien tuviesen hijos (as), siempre que ambos permanezcan libres de 
matrimonio.

"Si el trabajador o trabajadora, el o la pensionista tienen varias concu
binas o concubinos, ninguno de éstos tendrá derecho a recibir la prestación;

"ii. los hijos menores de dieciocho años, de ambos o de sólo uno de los 
cónyuges, siempre que dependan económicamente de alguno de ellos;

"iii. los hijos solteros mayores de dieciocho años, hasta la edad de 
veinticinco, previa comprobación de que están realizando estudios de nivel 
medio o superior, de cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o 
reconocidos, y que no tengan un trabajo remunerado;



1377TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"iV. los hijos mayores de dieciocho años incapacitados física o psíqui
camente, que no puedan trabajar para obtener su subsistencia, lo que se 
comprobará mediante certificado médico expedido por el instituto y por los 
medios legales procedentes;

"V. (derogada, d.o.F. 12 de mayo de 2000)

"Vi. los ascendientes, siempre que dependan económicamente del tra
bajador o pensionista.

"los familiares que se mencionan en este artículo tendrán el derecho 
que esta disposición establece si reúnen los siguientes requisitos:

"a) Que el trabajador o el pensionista tengan derecho a las prestacio
nes señaladas en la fracción i del artículo 23 de la presente ley; y

"B) Que dichos familiares no tengan por sí mismos derechos propios 
a las prestaciones señaladas en la fracción i del artículo 23 de esta ley."

"artículo 27. los servicios médicos que tiene encomendados el instituto 
en los términos de los capítulos relativos a los seguros de riesgos del trabajo, 
de enfermedades, de maternidad y los servicios de medicina preventiva, los pres
tará directamente o por medio de convenios que celebre con quienes tuvieren 
ya establecidos dichos servicios, de conformidad al reglamento de Servicios 
médicos.

"en tales casos las empresas e instituciones que hubiesen suscrito 
esos convenios estarán obligadas a responder directamente de los servicios 
y a proporcionar al instituto los informes y estadísticas médicas o administra
tivas que éste les pida, sujetándose a las instrucciones, normas técnicas, 
inspecciones y vigilancia prescritas por el mismo instituto."

"artículo 30. el instituto proporcionará servicios de medicina preventiva 
tendientes a preservar y mantener la salud de los trabajadores, pensionistas 
y sus familiares derechohabientes quienes tendrán derecho a la atención pre
ventiva de acuerdo con esta ley."

"artículo 31. la medicina preventiva, conforme a los programas que se 
autoricen sobre la materia, atenderá:

(reformada, d.o.F. 24 de diciembre de 1986)
"i. el control de enfermedades prevenibles por vacunación;
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"ii. el control de enfermedades transmisibles;

"iii. la detección oportuna de enfermedades crónicodegenerativas;

"iV. educación para la salud;

"V. planificación familiar;

"Vi. atención materno infantil;

"Vii. Salud bucal;

"Viii. Nutrición;

"iX. Salud mental;

(reformada, d.o.F. 24 de diciembre de 1986)
"X. Higiene para la salud; y

"Xi. las demás actividades de medicina preventiva que determinen la 
junta directiva y el director general."

ahora bien, aun cuando los documentos que fueron analizados por la 
autoridad de origen y tribunal Colegiado provengan uno del servicio de salud 
municipal y otro de servicios médicos del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, ambos documentos fueron emitidos por 
médicos pertenecientes a una institución oficial.

Se hace hincapié que los tribunales Colegiados de Circuito que partici
pan en esta contradicción, resolvieron bajo la vigencia de la ley Federal del 
trabajo publicada con anterioridad al treinta de noviembre de dos mil doce.

para la solución de la presente contradicción de tesis, es conveniente 
resaltar que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al resolver, el seis de octubre de mil novecientos noventa y cinco, la diversa 
contradicción de tesis 30/95, de la cual derivó la jurisprudencia 2a./J. 74/95, 
analizó un tema parecido al que ahora se suscita, con la diferencia de que la 
discrepancia de criterios examinada tuvo como antecedente que en los juicios 
naturales se aportaron certificados expedidos por médicos particulares, 
no así de médicos pertenecientes a una institución oficial; de ahí que la jurispru
dencia destacada, no pueda dar solución en forma total a la discrepancia que 
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ahora se suscita, derivado de que los criterios que ahora se examinan, partie
ron del análisis de certificados expedidos por médicos pertenecientes a una 
institución oficial.

Sin embargo, las consideraciones sustentadas y los principios estable
cidos en la invocada contradicción de tesis 30/95, son aplicables, en lo con
ducente, para la solución de la presente contradicción de tesis, resuelta a la 
luz de la ley General de Salud y ley Federal del trabajo vigente con anteriori
dad a las reformas de treinta de noviembre de dos mil doce.

esta Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 30/95, adoptó 
el siguiente criterio:

"CertiFiCadoS mÉdiCoS eXHiBidoS aNte laS JuNtaS de CoNCi
liaCióN Y arBitraJe para loS eFeCtoS SeÑaladoS eN el artÍCulo 
785 de la leY Federal del traBaJo. para Su ValideZ deBeN Cum
plir CoN loS reQuiSitoS preViStoS eN la leY GeNeral de Salud.—
Si bien es verdad que el artículo 785 de la ley Federal del trabajo, no señala 
ningún requisito para la validez de los certificados médicos exhibidos en el 
juicio laboral, con el fin de justificar la imposibilidad de alguna persona, de 
acudir ante las Juntas de Conciliación y arbitraje para absolver posiciones o 
contestar un interrogatorio, lo cierto es que por la naturaleza propia de dichos 
documentos y por los fines que se persiguen mediante su presentación, al 
citarlos la ley Federal del trabajo en el precepto legal mencionado, se refiere 
a aquellos documentos que satisfacen los requisitos y formalidades previstos 
en los ordenamientos legales que los regulan, como es, entre otros, la ley 
General de Salud, pues dichos certificados son inherentes a las activida
des relacionadas con la salud humana y este ordenamiento es el encargado de 
establecer los lineamientos y controles a que deberán de sujetarse quienes 
se dediquen a dichas actividades; además, porque los requisitos que debe 
contener esta clase de documentos atañen a este último cuerpo legal y no 
a la ley Federal del trabajo. en esta tesitura a fin de que tengan plena vali
dez los certificados médicos exhibidos en el juicio laboral, para los efectos 
señalados en el artículo 785 de la ley Federal del trabajo, acorde a lo dispues
to por los artículos 83 y 388 de la ley General de Salud, deben contener fun
damentalmente los siguientes requisitos: a) el nombre de la institución que 
expidió al médico su título profesional, y b) el número de su cédula profesio
nal; además, por razón inexcusable de certidumbre, dada la finalidad que 
persigue este documento, debe indicarse el nombre del médico que lo suscribe, 
la fecha de expedición del certificado y la manifestación que revele la existen
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cia de un estado patológico que afecte a la persona examinada, del cual 
pueda deducirse la imposibilidad física de comparecencia." (Novena Época, 
Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, no
viembre de 1995, tesis 2a./J. 74/95, página 157)

dicha jurisprudencia se apoyó en los siguientes razonamientos:

"de lo antes transcrito se desprende, que en su primera parte el dispo
sitivo legal prevé dos hipótesis que pueden ocasionar la ausencia de una per
sona para concurrir al local de la Junta para absolver posiciones o contestar 
algún interrogatorio –por enfermedad o por algún otro motivo justificado a juicio 
de la Junta– asimismo, establece que la imposibilidad de acudir al desahogo de 
dichas diligencias debe justificarse a través de un certificado médico o de alguna 
otra constancia fehaciente que se exhiba.—pues bien, tal como lo expresan 
los tribunales Colegiados en sus ejecutorias respectivas, el precepto legal de 
referencia, no establece requisito alguno para la admisión de los certificados 
médicos cuando alguna persona pretenda justificar su ausencia por enferme
dad, que es el caso que nos ocupa.—No obstante lo anterior, por la naturaleza 
propia de dichos documentos y por los fines que se persiguen con su exhibi
ción, no puede afirmarse válidamente, que en virtud de que al referirse a ellos, 
la ley Federal del trabajo no establece requisitos para su efectividad, no deba 
exigirse que contengan formalidad alguna, ya que al citar a los certificados 
médicos como el medio idóneo para demostrar la imposibilidad de alguna per
sona para acudir a las diligencias judiciales que menciona, por el pade cimiento 
de alguna enfermedad, resulta obvio que se refiere a aquellos documen tos que 
satisfacen los requisitos y formalidades previstos en los ordenamientos lega
les que los regulan, para poder considerarlos como válidos o eficaces para el 
fin que persiguen.—efectivamente, la ley General de Salud, entre cuyos obje
tivos se encuentra el de regular la realización de actividades relacionadas con 
la salud humana y ejercer el control de las entidades públicas o privadas 
dedicadas a la prestación de servicios de atención médica, es la encargada de 
establecer los lineamientos y controles a que deberán de sujetarse quienes 
se dediquen a dichas actividades.—por tal motivo, tratándose de certificados 
médicos es precisamente ese ordenamiento quien se encarga de regular
los, pues dichos documentos son inherentes a las actividades cuyo ejercicio 
se encuentra reglamentado en la ley General de Salud.—esto se corrobora 
con el contenido del artículo 388 de dicho ordenamiento legal que dispone: 
‘artículo 388. para los efectos de esta ley, se entiende por certificado la cons
tancia expedida en los términos que establezcan las autoridades sanitarias 
competentes, para la comprobación o información de determinados hechos.’.—
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tomando en consideración lo anterior, puede decirse que un certificado médico 
es un documento expedido por un profesionista en el ejercicio de la medicina 
(cuya actividad está debidamente reglamentada) y su finalidad es hacer constar 
determinados hechos que acreditan la existencia de algún estado patológico 
transitorio o, en caso extremo, permanente de la persona examinada y del 
cual puede deducirse la imposibilidad física para comparecer; en tal virtud, 
por la importancia que revisten esta clase de documentos, y toda vez que de 
acuerdo con el dispositivo legal antes transcrito deben ser expedidos en los 
términos establecidos por las autoridades sanitarias, es preciso referirse al 
artículo 83 del ordenamiento legal invocado, que indica los requisitos exigi
dos para estos documentos.—en efecto, el artículo 83 de la ley General de 
Salud establece: ‘artículo 83. Quienes ejerzan las actividades profesionales, 
técnicas y auxiliares y las especialidades a que se refiere este capítulo, deberán 
poner a la vista del público un anuncio que indique la institución que les expi
dió el título, diploma o certificado y, en su caso, el número de su correspondiente 
cédula profesional. iguales menciones deberán consignarse en los documentos 
y papelería que utilicen en el ejercicio de tales actividades y en la publicidad 
que realicen a su respecto.’.—Cabe mencionar que este último dispositivo 
legal se encuentra dentro del capítulo denominado ‘profesionales técnicos y 
auxiliares’.—de dicho numeral se desprende que quienes ejerzan actividades 
relacionadas con la salud humana, entre las que se encuentra la prestación 
de servicios de atención médica, deberán mencionar en los documentos y 
papelería que utilicen para tal fin, el nombre de la institución que les expidió 
el título, diploma o certificado y, en su caso el número de su cédula profe
sional.—en esta tesitura, relacionando los dos preceptos legales transcritos 
con antelación, se tiene que para que se estime válido un certificado médico, 
debe contener los siguientes requisitos: a) el nombre de la institución que 
expidió al médico su título profesional; y, b) el número de su cédula profesio
nal. aunado a lo anterior y con el fin de que los certificados médicos puedan 
estimarse válidos por las Juntas de Conciliación y arbitraje, en términos de lo 
previsto en el artículo 785 de la ley Federal del trabajo, deben exigirse otros 
requisitos que si bien no están expresamente establecidos en el ordenamiento 
legal que los regula, por la clase de documentos de que se trata, es lógico 
suponer que deben estar contenidos en ellos.—así es, toda vez que el certi
ficado es una constancia expedida para la comprobación o información de 
determinados hechos, debe ostentar el nombre de la persona que lo suscribe, 
en este caso del médico, la fecha de expedición del certificado, y de acuerdo 
con la finalidad que en la especie se persigue, la manifestación que revele la 
existencia de un estado patológico que afecte a la persona examinada, de 
la cual pueda deducirse una imposibilidad física.—en este orden de ideas, 
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cabe concluir que, para que los certificados médicos exhibidos en el juicio 
laboral, para los efectos señalados en el artículo 785 de la ley Federal del tra
bajo, tengan plena validez, es necesario que cumplan con los requisitos esta
blecidos en la ley General de Salud, que como ya se indicó, es el ordenamiento 
legal que regula esa clase de documentos, pues sólo de esa manera se podrá 
demostrar la existencia de alguna enfermedad de la persona incapacitada 
para acudir a las diligencias judiciales que ese precepto menciona; por tal 
motivo, las Juntas de Conciliación y arbitraje sí deben comprobar que dichos 
certificados cumplen con las normas de orden público previstas en las ley 
General de Salud, para poder tener por acreditada la incapacidad de la per
sona para ocurrir ante la autoridad correspondiente, cuya enfermedad o 
impedimento se hace constar en el documento en cuestión.—No deja de 
advertirse que el artículo 785 de la ley Federal del trabajo, no señala ningún 
requisito para la admisión de los certificados médicos, sin embargo, esa cir
cunstancia no implica que las Juntas al recibirlos, estén imposibilitadas 
de corroborar que dichos documentos cumplen con los requisitos a que se ha 
hecho referencia, tomando en cuenta que basta la simple mención en dicho 
dispositivo legal de que la comprobación de la enfermedad deberá hacerse 
mediante la exhibición de un certificado médico, para deducir que se trata de 
aquellos documentos que reúnen las características que señala la ley General 
de Salud, pues de otro modo, como se indicó, no se trataría de esa clase de 
certificados sino de una simple constancia sin el valor que pretende el nume
ral en cita. además, porque el detalle de los indicados requisitos atañe a la 
ley General de Salud y no a la ley Federal del trabajo ..."

Como ha quedado destacado, cuando esta Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación resolvió la discrepancia de criterios que 
tuvo su origen en el análisis de certificados médicos expedidos por médicos 
particulares, llegó a la conclusión de que el certificado médico que trate de 
justificar, ante las Juntas, la inasistencia de una persona a alguna audiencia, 
acorde a lo dispuesto por los artículos 83 y 388 de la ley General de Salud, 
deben contener, fundamentalmente, los siguientes requisitos: a) el nombre de 
la institución que expidió al médico su título profesional; y, b) el número de su 
cédula profesional.

ahora bien, esta Segunda Sala considera que cuando el galeno que 
expide el certificado lo hace como médico perteneciente a una institución ofi
cial cuya actividad está debidamente reglamentada y su finalidad es hacer 
constar la existencia de un estado patológico transitorio o permanente de la 
persona examinada, en ejercicio de una facultad prevista en las disposiciones 
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correspondientes y del cual pueda deducirse la imposibilidad física de la per
sona que habría de comparecer ante la Junta, dicha constancia adquiere el 
carácter de documento público, en términos del artículo 795 de la ley Federal 
del trabajo, al disponer lo siguiente:

"artículo 795. Son documentos públicos aquellos cuya formulación 
está encomendada por la ley a un funcionario investido de fe pública, así 
como los que expida en ejercicio de sus funciones.

"los documentos públicos expedidos por las autoridades de la Federación, 
de los estados, del distrito Federal o de los municipios, harán fe en el juicio sin 
necesidad de legalización."

de ahí que si los certificados médicos son expedidos por los galenos 
en ejercicio de sus funciones conforme a las leyes correspondientes, adquieren 
pleno valor, salvo prueba en contrario, toda vez que actúan como servidores 
públicos de la institución facultados para expedir las constancias que solici
tan en relación con la enfermedad que aqueja a un individuo y junto con la 
institución se hacen responsables. 

ahora bien, el criterio anterior no se opone al emitido en la diversa 
jurisprudencia 2a./J. 74/95, emitida por esta Segunda Sala, en el sentido de 
que los certificados médicos, acorde a lo dispuesto por los artículos 83 y 388 
de la ley General de Salud, deben contener, fundamentalmente: a) el nom
bre de la institución que expidió al médico su título profesional; y, b) el número 
de su cédula profesional, entre otros requisitos, pues cuando se trata de 
médicos que pertenecen a una institución oficial, no quedan eximidos de cubrir 
tal requisito al ingresar como médico al organismo, ya que tienen la inelu
dible obligación de cumplir con la ley General de Salud, de manera que, aun que 
no figure en forma impresa en el documento que suscriban la institución 
que les expidió el título, el ente oficial es responsable de contar con médicos que 
justifiquen el título profesional y la institución que lo expidió, el número de 
cédula profesional que satisfagan los requisitos y formalidades previstos en 
la ley General de Salud para llevar a cabo los fines de la institución que presta 
un servicio de salud y conforme a las disposiciones que lo rigen. 

 
Consecuentemente, para la validez del certificado médico elaborado por 

un médico que labora para un ente público no requiere, necesariamente, que 
esté anotado el nombre de la institución que le expidió el título profesional.
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de conformidad con lo anterior, la tesis que sustenta este criterio debe 
quedar redactada de la siguiente manera:

CertiFiCadoS mÉdiCoS eXHiBidoS aNte laS JuNtaS de CoNCi
liaCióN Y arBitraJe para eFeCtoS del artÍCulo 785 de la leY Fede
ral del traBaJo, eN Su teXto aNterior a la reForma puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 30 de NoViemBre de 2012. 
SoN VÁlidoS auNQue No eSpeCiFiQueN el NomBre de QuieN eXpidió 
el tÍtulo proFeSioNal al mÉdiCo trataNte adSCrito a uNa iNSti
tuCióN oFiCial de Salud. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 74/95 (*), estableció que, acorde 
con los artículos 83 y 388 de la ley General de Salud, los certificados médicos 
exhibidos en el juicio laboral para justificar la inasistencia del absolvente o 
del testigo al desahogo de la prueba confesional o testimonial, en términos del 
artículo 785 mencionado deben contener para su validez, entre otros requisi
tos, el nombre de quien expidió el título profesional al médico que los emitió, 
en el entendido de que este criterio derivó del análisis de constancias emitidas 
por médicos que ejercen su profesión en forma particular. Sin embargo, los 
certificados emitidos por médicos adscritos a instituciones oficiales de salud 
son válidos aunque no especifiquen el nombre de quien les expidió el título 
profesional, ya que el ente oficial es responsable de contar con médicos que 
justifiquen poseer dicho título, así como el nombre de quien lo expidió y 
logren satisfacer los requisitos y formalidades previstos en la ley General 
de Salud para llevar a cabo los fines de la institución que presta un servicio de 
salud conforme a las disposiciones que la rigen y para la cual laboran.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con
forme a lo dispuesto en el artículo 219 de la ley de amparo.

(*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 74/95 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, noviembre de 1995, página 157, con el rubro: "Cer
tiFiCadoS mÉdiCoS eXHiBidoS aNte laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe para 
loS eFeCtoS SeÑaladoS eN el artÍCulo 785 de la leY Federal del traBaJo. para Su 
ValideZ deBeN Cumplir CoN loS reQuiSitoS preViStoS eN la leY GeNeral de Salud."
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notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
establece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el Sema-
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como al pleno y a la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, 
margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas y minis
tro presidente alberto pérez dayán. el ministro José Fernando Franco González 
Salas formulará voto concurrente.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CERTIFICAdOS MÉdICOS EXHIBIdOS AnTE LAS JunTAS dE 
COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE PARA EFECTOS dEL ARTÍCuLO 
785 dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO, En Su TEXTO AnTE
RIOR A LA REFORMA PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE 
LA FEdERACIÓn EL 30 dE nOVIEMBRE dE 2012. SOn VÁLIdOS 
AunQuE nO ESPECIFIQuEn EL nOMBRE dE QuIEn EXPIdIÓ 
EL TÍTuLO PROFESIOnAL AL MÉdICO TRATAnTE AdSCRITO 
A unA InSTITuCIÓn OFICIAL dE SALud. esta Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
74/95 (*), estableció que, acorde con los artículos 83 y 388 de la ley 
General de Salud, los certificados médicos exhibidos en el juicio laboral 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 74/95 citada, aparece publicada en el Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, noviembre de 1995, página 157, con el 
rubro: "CertiFiCadoS mÉdiCoS eXHiBidoS aNte laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBi
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para justificar la inasistencia del absolvente o del testigo al desahogo 
de la prueba confesional o testimonial, en términos del artículo 785 
men cionado deben contener para su validez, entre otros requisitos, el 
nombre de quien expidió el título profesional al médico que los emitió, 
en el entendido de que este criterio derivó del análisis de constancias 
emitidas por médicos que ejercen su profesión en forma particular. 
Sin embargo, los certificados emitidos por médicos adscritos a institu
ciones oficiales de salud son válidos aunque no especifiquen el nom
bre de quien les expidió el título profesional, ya que el ente oficial es 
responsable de contar con médicos que justifiquen poseer dicho título, 
así como el nombre de quien lo expidió y logren satisfacer los requisi
tos y formalidades previstos en la ley General de Salud para llevar a 
cabo los fines de la institución que presta un servicio de salud conforme 
a las disposiciones que la rigen y para la cual laboran. 

2a./J. 24/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 375/2014. entre las sustentadas por el entonces tribunal Cole
giado en materia de trabajo del Segundo Circuito, actual primer tribunal Colegiado 
en la misma materia y circuito, y el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del tercer Circuito. 18 de febrero de 2015. Cuatro votos de los ministros Juan N. Silva 
meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto 
pérez dayán; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: estela Jasso Figueroa.

Tesis y criterio contendientes:

tesis ii.t.212 l, de rubro: "CertiFiCado mÉdiCo aportado Como JuStiFiCaNte de 
iNaSiSteNCia. Si lo eXpide uN doCtor de orGaNiSmo oFiCial, eS iNtraS
CeNdeNte Que No preCiSe el NomBre de la iNStituCióN Que emitió Su 
tÍtulo proFeSioNal.", aprobada por el tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Segundo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XV, febrero de 2002, página 779, y el sustentado por el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, al resolver el amparo 
directo 1025/2013.

tesis de jurisprudencia 24/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del cuatro de marzo de 2015.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

traJe para loS eFeCtoS SeÑaladoS eN el artÍCulo 785 de la leY Federal del tra
BaJo. para Su ValideZ deBeN Cumplir CoN loS reQuiSitoS preViStoS eN la leY Ge
Neral de Salud."
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COnTRATOS dE OBRA PÚBLICA. COMPETE AL TRIBunAL FEdE
RAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA RESOLVER SOBRE 
Su InTERPRETACIÓn Y CuMPLIMIEnTO, CuAndO LOS CELEBREn 
EnTIdAdES FEdERATIVAS O MunICIPIOS, COn CARgO A RECuR
SOS FEdERALES.

CoNtradiCCióN de teSiS 23/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materiaS admiNiStratiVa 
Y de traBaJo del dÉCimo primer CirCuito, SeGuNdo eN materia 
admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito, terCero eN materia admi
NiStratiVa del SeXto CirCuito Y Cuarto eN materia admiNiStratiVa 
del primer CirCuito. 18 de marZo de 2015. uNaNimidad de Cuatro 
VotoS de loS miNiStroS JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ 
daYÁN. auSeNte: eduardo mediNa mora i. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: maura aNGÉliCa SaNaBria 
martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de 
contradicción de tesis.1

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima en términos del artículo 227, fracción ii, de la ley 
de amparo, en razón de que fue formulada por el magistrado Víctorino rojas 
rivera, adscrito al primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de 
trabajo del décimo primer Circuito.

terCero.—Criterios contendientes. el contenido de las ejecutorias 
que participan en la contradicción de tesis, es el siguiente:

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo, publicada en el diario 
oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publica
ción, en los términos del artículo primero transitorio de dicha ley, y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, reformada el dos de abril de dos mil trece, en rela
ción con los puntos primero y tercero del acuerdo General Número 5/2013 del pleno de este alto 
tribunal, en virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de tesis susten
tadas por tribunales Colegiados de diferentes circuitos en asuntos que versan sobre la materia 
administrativa, que es de la especialidad de esta Sala.
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el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo del décimo Primer Circuito, al resolver el amparo directo 67/2014, 
sostuvo en lo que interesa lo siguiente:

"para determinar cómo opera el sistema de competencias entre las auto
ridades jurisdiccionales de carácter federal y estatal, se estima necesario hacer 
una interpretación sistemática de los siguientes preceptos constitucionales:

"‘artículo 17. …’

"‘artículo 27. …’

"‘artículo 73. … ’

"‘artículo 94. … ’

"‘artículo 103. …’

"‘artículo 104. …’

"‘artículo 123. …’

"‘artículo 116. …’

"‘artículo 122. …’

"la interpretación sistemática de las disposiciones constitucionales 
recién transcritas pone de manifiesto que existen tribunales federales y loca
les; los primeros están expresamente establecidos en el artículo 27, fracción 
XiX, 73, fracción XXiXH, 123, apartado a, fracción XX, y apartado B, fracción Xii, 
en tanto que los tribunales locales son los que se encuentran establecidos 
por los poderes Constituidos tanto en las entidades federativas como en el 
distrito Federal, de conformidad con las bases establecidas en los artículos 
116 y 122, respectivamente.

"Como se ve, los órganos jurisdiccionales que integran el poder Judicial 
de la Federación únicamente son: la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
el tribunal electoral, los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, así 
como los Juzgados de distrito; excluyéndose desde luego –mediante un argu
mento topográfico basado en una interpretación sistemática a sedes mate
ria– a los demás tribunales federales y locales, precisamente porque no se 
encuentran en el capítulo asignado al poder Judicial de la Federación.



1389TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Cabe precisar que en el caso de los Juzgados de distrito existe una 
doble función, pues al mismo tiempo ejercen funciones de tribunales de ins
tancia y de control constitucional, esto es, son tribunales con competencia 
para conocer de casos concretos en que se requiera la aplicación de leyes 
federales en materias: penal, civil, mercantil o administrativa, a la vez que 
tienen competencia para conocer del juicio de control constitucional en la vía 
de amparo indirecto.

"en tanto que los tribunales unitarios de Circuito, por regla general, 
son tribunales de segunda instancia, que conocen de los recursos interpues
tos contra las determinaciones de los Jueces de distrito cuando actúan como 
órganos de instancia y, excepcionalmente, ejercen una jurisdicción extraordi
naria cuando conocen –en la vía de amparo indirecto– sobre la constituciona
lidad de los actos emitidos por otro tribunal unitario de Circuito.

"precisado lo anterior, es de vital importancia resaltar la distinción que 
existe entre los diversos tribunales existentes en el país, porque para determi
nar la jurisdicción y competencia de un órgano jurisdiccional primero, debe 
atenderse a si el caso concreto corresponde a un asunto del orden federal o 
común y, en su caso, si el conflicto jurídico es de naturaleza ordinaria o extra
ordinaria, pues sólo así se puede determinar la competencia constitucional
mente delegada para resolver cada caso específico. 

"7.3. para conocer el régimen jurídico aplicable a los contratos de obra 
pública y determinar si, en el caso, el tribunal Federal de Justicia Fiscal admi
nistrativa es competente o no para resolver el conflicto que le fue planteado, 
ha de comenzarse por examinar el artículo 134 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, que dispone:

"‘artículo 134. …’

"en tanto que la ley de obras públicas y Servicios relacionados con 
las mismas, estipula lo siguiente:

"‘artículo 1. …’

"‘artículo 15. …’

"‘artículo 61. …’

"‘artículo 103. …’

"‘artículo 104. …’
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"de acuerdo con lo anterior, el Constituyente original y permanente 
estableció que la administración de los recursos económicos de los que dis
pongan la Federación, los estados, los municipios, el distrito Federal, así 
como los demás órganos político–administrativos, debe ejercerse con eficien
cia, eficacia, economía, transparencia y honradez, a fin de satisfacer los obje
tivos a los que fueran destinados; todo lo cual se detalla en la ley de obras 
públicas y Servicios relacionados con las mismas, que es de orden público y 
tiene por objeto reglamentar todo tipo de contrataciones de obras públicas, 
así como de los servicios relacionados con las mismas, incluso la rescisión 
de los contratos de obra pública; de suerte que todas las controversias que se 
susciten con motivo de la interpretación o aplicación de los contratos cele
brados con base en esa ley, serán resueltas por los tribunales federales.

"ahora, como también las entidades federativas y los Municipios 
–así como los entes públicos de unas y otros– están sujetos a la apli
cación de dicha ley federal, lo importante es determinar si una obra 
pública licitada se realizará con cargo total o parcial a los recursos fe
derales, para así estar en condiciones de concluir si es competencia de 
los tribunales ordinarios federales o no.

"en el caso concreto se advierte que el origen de los fondos con los que 
se construiría la obra pública no fue objeto de debate, ya que en la demanda 
contenciosa administrativa no se precisó ese dato y, por tanto, en la contesta
ción a la misma tampoco se hizo pronunciamiento sobre el origen de los 
fondos, esto es, si son de procedencia federal o estatal.

"Sin embargo, el dilema jurídico sobre ese aspecto surge a partir de la 
determinación de la autoridad responsable, pues fue ella la que –en el conside
rando tercero de la sentencia reclamada– estableció que no advertía que 
dicha licitación tuviera como origen fondos de la Federación; en conse
cuencia, ahora procede establecer si tal determinación es legal o no.

"en ese orden de ideas, procede establecer que aun cuando en el con
trato de licitación de obra pública aparece que los recursos económicos se
rían aportados por la Secretaría de Finanzas del estado de San luis potosí 
y, por ello, fue que la Sala Fiscal determinó que su origen era del orden estatal, 
al haber considerado que del contrato ‘no se desprendía que dicha licitación 
haya tenido como origen fondos de la Federación’; lo cierto es que –como el 
quejoso lo aduce en sus conceptos de violación– la autoridad responsable no 
consideró el contenido de la convocatoria nacional que dio origen al referido con
trato de obra pública, del que se advierte la procedencia de los recursos 
federales para construirla.
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"Cabe precisar que la autoridad demandada en el juicio contencioso 
administrativo no se excepcionó en el sentido de que los fondos con los que 
se construiría la obra pública no fueran federales; sin embargo, formalmente no 
puede hablarse de incongruencia externa en la sentencia reclamada, preci
samente, porque la Sala auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa está facultada para examinar oficiosamente las causas de im
procedencia, entre ellas, la relativa a que no le competa conocer del caso, ya 
que el artículo 8o., fracción ii y último párrafo, de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo dispone:

"‘artículo 8o. …’

"de ahí que, la autoridad responsable legalmente abordó el examen 
relativo a si era competente o no para resolver el juicio que le fue planteado, 
sin que, por ello infringiera el principio de congruencia, dado que el estudio 
de las causas de improcedencia es oficioso y, por tanto, no era necesario que la 
autoridad demandada la hiciera valer.

"Sin embargo, se determina que las razones que sustentan la resolu
ción de la Sala responsable son ilegales, de acuerdo con las consideraciones 
que en seguida se precisan:

"tanto en la demanda de amparo que ahora se resuelve, como en el 
recurso de revisión contenciosa administrativa ********** (relacionada con 
éste), se aduce por la parte quejosa y por la autoridad demandada en el juicio 
contencioso administrativo que los recursos destinados a construir la obra 
licitada sí son de procedencia federal; incluso la Secretaría de desarrollo 
agropecuario y recursos Hidráulicos de San luis potosí anexó a su recurso 
de revisión copia certificada del ‘Convenio para el otorgamiento de Subsidios 
que celebran por una parte el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, en adelante «la secretaría», representada por 
el C. lic. Gustavo Nicolás Kubli albertini, titular de la unidad de política y 
Control presupuestario y, por la otra, el Gobierno del estado de San luis potosí, 
en adelante «la entidad federativa», representada por el gobernador constitu
cional del estado …’, de cuyo antecedente 6o., se advierte que el ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público determinó 
otorgar un subsidio con cargo a las asignaciones previstas en el Fondo de 
apoyo para el desarrollo rural Sustentable (2011), con el fin de fomentar 
programas y proyectos de desarrollo rural prioritarios de interés general; y, en 
las cláusulas primera y segunda, se asentó que uno de los objetivos del con
venio es la transferencia de recursos federales, hasta un monto de ********** 
($**********).
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"por su parte, el quejoso aduce –sustancialmente– que la autoridad 
responsable no fundó ni motivó debidamente su consideración en el sentido 
de que los recursos con los que se construiría la obra pública no provienen de 
la Federación, puesto que omitió tomar en cuenta la convocatoria que dio 
origen al contrato de licitación, y sólo se limitó a examinar este último en 
forma aislada.

"en la página cuatro de la sentencia reclamada, la propia autoridad 
responsable fundamenta su determinación en: ‘la convocatoria de la licita
ción pública ********** relativa a los trabajos denominados: «Construcción 
de invernadero de mediana tecnología en el Centro de innovación y transfe
rencia de tecnología <el Huevo> en el mezquite, Villa de arista, San luis 
potosí» consultada en la página de internet: http://sedarh.gob.mx/licitaciones/
bases/**********-(SEGUNDA-CONVOCATORIA).pdf; así como en el contrato 
No. ********** celebrado el 25 de septiembre de 2012, visible a fojas de la 
530 a la 545 de autos’ y, luego, concluyó que de su contenido no se despren
día que dicha licitación haya tenido como origen fondos de la Federación, 
en cambio, de la declaración primera, inciso e), del contrato aludido se advertía 
que la dependencia cuenta con recursos aportados por la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno de San luis potosí.

"una vez que este tribunal Colegiado de Circuito ha verificado el conte
nido de la página de internet que invoca la propia autoridad responsable en la 
sentencia reclamada, se constata que –como bien lo aduce la parte quejosa– 
en la página dieciséis de la ‘convocatoria’ a la que se sujetará la licitación 
pública nacional No. ********** relativa a los trabajos denominados: ‘Cons
trucción de invernadero de mediana tecnología en el Centro de innovación y 
transferencia de tecnología el «Huevo» en el mezquite, Villa de arista, San 
luis potosí’, consta el punto 1.25., cuyo texto literal es el siguiente:

"‘1.25. inversión autorizada. 

"‘la ejecución de la obra, se ajustará a las inversiones autorizadas por 
el Secretaría de Finanzas de Gobierno del estado; dirección General de pla
neación y presupuesto mediante oficio de liberación dGppa0227/2012 de 
fecha 26 de junio de 2012. la inversión proviene de recursos federales (recur
sos del fondo de apoyo para el desarrollo sustentable 2011).’

"en mérito a lo anterior, asiste razón en lo aducido por el representante 
de la parte quejosa, ya que la autoridad responsable efectivamente no 
tomó en cuenta el contenido de la referida convocatoria, pues se limitó a se
ñalar la página de internet en la que podía consultarse, empero pasó por alto 
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el contenido que se acaba de transcribir; en consecuencia, carece de sus
tento la premisa de la que partió la autoridad responsable para sostener su 
incompetencia legal para conocer del juicio de nulidad y, por tanto, deviene 
ilegal el sobreseimiento decretado.

"así lo es, porque el origen de los fondos con los que se iba a construir 
la obra pública contratada mediante la convocatoria de licitación pública na
cional No. ********** relativa a los trabajos denominados: ‘Construcción de 
invernadero de mediana tecnología en el Centro de innovación y transferen
cia de tecnología «el Huevo» en el mezquite, Villa de arista, San luis potosí’ 
sí es de carácter federal; de suerte que cualquier conflicto jurídico que se 
suscite en relación con la misma debe ser resuelto por los tribunales federa
les, de conformidad con el artículo 103 de la ley de obras públicas y Servi
cios relacionados con las mismas.

"7.4. precisado lo anterior, debe tenerse en cuenta que la Segunda Sala 
«de la Suprema Corte» de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis número **********, que dio lugar a la tesis de jurisprudencia número 
2a./J. 4/2010, determinó que la rescisión administrativa de contratos de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, es impugnable en el 
juicio contencioso administrativo; y no en otra vía judicial como pudiera ser 
un juicio ordinario civil. dicha jurisprudencia es del tenor siguiente:

"‘reSCiSióN admiNiStratiVa de CoNtratoS de oBraS pÚBliCaS 
Y SerViCioS relaCioNadoS CoN laS miSmaS, Y de adQuiSiCioNeS, 
arreNdamieNtoS Y SerViCioS del SeCtor pÚBliCo, deCretada por 
laS depeNdeNCiaS Y eNtidadeS de la admiNiStraCióN pÚBliCa 
Federal. eS impuGNaBle eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStrati
Vo aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa.’ 
(se transcribe)

"una vez establecido que la rescisión administrativa de contratos de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, es impugnable en el 
juicio contencioso administrativo, debe tenerse en consideración que la ten
dencia actual de ampliar y complementar la jurisdicción contencioso admi
nistrativa –de forma que no se limite únicamente al cuestionamiento de actos 
administrativos sino también de actos relacionados propiamente con la admi
nistración, con el objeto de propiciar una tutela judicial efectiva que permita 
la adecuada defensa de quien pudiera resultar afectado por la voluntad o 
actividad de la administración– conlleva a determinar si en el caso, la juris
dicción para ello debe ser la federal (tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa) o la local (tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
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de San luis potosí) atendiendo a que en el contenido del contrato que valoró 
la Sala responsable, se advierte que en su cláusula vigésima se acordó lo 
siguiente:

"…

"el pacto transcrito no es una cláusula arbitral ni constituye un medio 
alterno de solución de controversias, por lo que no tiene el alcance de des
aplicar el contenido de la ley de obras públicas y Servicios relacionados con 
las mismas, en términos de su numeral 103, in fine; luego, si se parte de la 
base de que –como lo refiere la quejosa– el contrato de licitación pú
blica no sólo proviene de fondos federales sino que, además, se cele
bró con base en dicha ley, porque en la disposición general 1.3. de la 
convocatoria de licitación pública nacional no. ********** relativa a los 
trabajos denominados: ‘Construcción de Invernadero de Mediana Tec
nología en el Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología 
«El Huevo» en el Mezquite, Villa de Arista, San Luis Potosí’, se estable
ció que la legislación aplicable sería la establecida en: ‘la Constitución 
Política de los Estados unidos Mexicanos; Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento; …’ es de con
cluirse que sí cobra aplicación esta última.

"en ese tenor, conforme al contenido de los artículos 1, fracción Vi, 15 
y 103 de la ley de obras públicas y Servicios relacionados con las mismas, 
transcritos con antelación, se advierte que en materia de contrataciones de 
obras públicas, así como de los servicios relacionados con las mismas, tam
bién las entidades federativas que liciten obras públicas con cargo total o 
parcial a recursos federales, deberán atender a su contenido y, por tanto, 
serán nulos aquellos actos, contratos y convenios que realicen o celebren en 
contravención a lo dispuesto por esa ley.

"en consecuencia, procede concluir que aun cuando la obra pública no 
haya sido licitada por alguna dependencia de la administración pública fede
ral sino por una entidad del Gobierno del estado de San luis potosí, basta 
que se empleen recursos económicos o fondos federales para que, por esa 
sola circunstancia, resulte aplicable al caso la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y que, por tanto, sea compe
tencia de los tribunales federales ordinarios conocer de las controver
sias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de los 
contratos de licitación celebrados con base en dicha ley; de ahí que el 
acto cuya nulidad demanda la quejosa sí es impugnable en el juicio conten
cioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
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de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, fracción XVi, de su ley 
orgánica, que dispone:

"‘artículo 14. …’

"Sin que obste para concluir de este modo que, en la cláusula vigésima 
del contrato de obra pública **********, en el cual se establece que para su 
interpretación y cumplimiento, las partes (la ahora quejosa como contratista 
y la Secretaría de desarrollo agropecuario y recursos Hidráulicos del Gobier
no de San luis potosí, como contratante y aquí autoridad tercero interesada) 
se someterían a la jurisdicción de los tribunales competentes de San luis 
potosí; toda vez que la jurisdicción –entendida como la potestad del estado 
para dirimir controversias, depositada en tribunales federales o locales para 
administrar justicia– no puede prorrogarse, ni ser materia de convenio o re
nunciarse, porque es un atributo de la soberanía.

"por tanto, la jurisdicción nunca puede ser producto de la voluntad de 
los particulares sino que dimana directamente de la ley, en el caso del artículo 
103 de ley de obras públicas y Servicios relacionados con las mismas y, por 
ello, ni los particulares ni las autoridades pueden dar jurisdicción (competen
cia) a un tribunal a fin de que conozca de una controversia que es materia de 
una jurisdicción de diferente fuero, como es el caso.

"de ahí que carece de relevancia la circunstancia de que tanto la con
tratista como la contratante hubieran renunciado a la jurisdicción federal.

"apoya a las consideraciones previas, el criterio de la tesis número 3a. 
Vii/94 de la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, cuyo texto es:

"‘CompeteNCia por raZóN de Fuero paCtada CoNtraCtual
meNte. por reGla GeNeral No tieNe Valor. (CódiGo Federal de 
proCedimieNtoS CiVileS).’(se transcribe).

"asimismo, es de invocarse por su exacta aplicación al caso, la tesis 
aislada i.4o.a.55 a (10a.), sustentada por el Cuarto tribunal Colegiado en ma
teria administrativa del primer Circuito –compartida por este órgano jurisdic
cional– del rubro y texto siguientes:

"‘oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNadoS CoN laS miSmaS. 
la reSCiSióN de uN CoNtrato CeleBrado CoN BaSe eN la leY rela
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tiVa, eN Su teXto aNterior a la reForma puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 28 de maYo de 2009, CoN CarGo a FoN
doS FederaleS, eS impuGNaBle aNte el triBuNal Federal de JuS
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, No oBStaNte Que uNa de laS parteS 
No Sea alGuNa depeNdeNCia o eNtidad de la admiNiStraCióN pÚ
BliCa Federal, SiNo del diStrito Federal (apliCaCióN de la JuriS
prudeNCia 2a./J. 4/2010).’ (se transcribe)

"7.5. No pasa inadvertido que al respecto existen dos criterios conteni
dos en tesis aisladas de tribunal Colegiado de Circuito donde se examinó un 
tema similar al que aquí fue objeto de estudio, uno derivado de un juicio 
de amparo directo y, otro, de un conflicto competencial, en los cuales se de
terminó que si bien la jurisdicción para conocer de un juicio relacionado con 
la rescisión y/o cumplimiento de un contrato de obra pública recae en el fuero 
federal, no es competencia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa sino de los Jueces de distrito especializados en materia administrativa 
(o de competencia mixta); sin embargo, dicho criterio no se comparte.

"en efecto, el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 94/2011, consideró que si un 
particular celebra un contrato de obra pública con la Secretaría de Comuni
caciones y transportes del Gobierno de una entidad federativa y de él deriva 
el conflicto, es claro que no le es aplicable a la problemática el artículo 14, 
fracción Vii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, pues si bien este precepto prevé una norma especial, que da 
competencia a las Salas de dicho tribunal para conocer de ‘las resoluciones 
que se dicten en materia administrativa sobre interpretación y cumplimiento 
de contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y servicios 
celebrados por las dependencias y entidades de la administración pública 
federal’; lo cierto es que no da cabida a los conflictos suscitados por la inter
pretación y cumplimiento de contratos de obras públicas celebrados con depen
dencias y entidades de la administración pública de los estados, aun cuando 
se encuentre relacionada una legislación federal, pues lo que da la compe
tencia al tribunal federal fiscal es que los mencionados contratos sean 
celebrados por las dependencias y entidades de la administración pú
blica federal, siendo por tanto aplicable en este caso la regla general pre
vista en el artículo 52, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.

"en tanto que el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver el conflicto de competencia 1/2013, determinó 
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que si la legislación del estado de Nuevo león no establece disposición que 
regule la competencia para conocer de las controversias relacionadas con 
los contratos de obra pública celebrados por los particulares con los munici
pios de dicha entidad, con cargo total o parcial a recursos federales, enton
ces, de conformidad con la interpretación sistemática de los artículos 15, 103 
y 104 de la ley de obras públicas y Servicios relacionados con las mismas, 
en relación con el numeral 52, fracción i, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, se advertía que las controversias suscitadas al respecto 
serían resueltas por los Jueces de distrito en materia administrativa, dado 
que éstos tienen competencia legal para conocer de las controversias que 
surjan con motivo de la aplicación de ‘leyes federales’, cuando deba decidirse 
sobre la legalidad o subsistencia de un procedimiento seguido por autorida
des administrativas. 

"la nota esencial común que coincide en ambas ejecutorias, consiste 
en que aun cuando existe el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva, cuya competencia está acotada tanto en el artículo 73, fracción XXiXH, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, como en el nume
ral 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva, lo cierto es que el supuesto en estudio no se ubica en la hipótesis prevista 
por el artículo 14, fracción Vii, del citado ordenamiento legal y que, por tanto, 
mediante un argumento a contrario sensu, esto es, atendiendo al método de 
exclusión, debía considerarse que la Salas regionales del tribunal de Justicia 
Fiscal y administrativa carecen de competencia legal para conocer los asuntos 
que se susciten entre los municipios y estados con los particulares respecto 
a las disidencias relacionadas con los contratos de obra pública; criterio que 
–en su concepto– no contraviene el criterio sustentado por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 
4/2010, de rubro: ‘reSCiSióN admiNiStratiVa de CoNtratoS de oBraS 
pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNadoS CoN laS miSmaS, Y de adQuiSi
CioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS del SeCtor pÚBliCo, deCre
tada por laS depeNdeNCiaS Y eNtidadeS de la admiNiStraCióN 
pÚBliCa Federal. eS impuGNaBle eN el JuiCio CoNteNCioSo admi
NiStratiVo aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS
tratiVa.’, porque de la ejecutoria que le dio origen se advertía que éste versó 
sobre las controversias relacionadas con contratos de obra pública conveni
dos por las unidades administrativas o dependencias del ejecutivo Federal, 
mas no de un ente estatal o municipal.

"Se insiste en que no se comparte dicho criterio porque la interpretación 
realizada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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al resolver la contradicción de tesis **********, se pronunció en los términos 
siguientes:

"…

"del criterio jurisprudencial transcrito se desprende que el alto tribunal 
del país resolvió un problema de relevancia, esto es, cuál de las dos normas 
aplicables debía tenerse en cuenta para fijar la competencia del órgano juris
diccional que debía conocer del juicio. tal discusión que se originó por la 
existencia de un concurso de normas, ya que:

"a) el artículo 52, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación establece que los Jueces de distrito en materia administrativa 
conocerán de las controversias suscitadas con motivo de la aplicación de 
leyes federales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia 
de un acto de autoridad o de un procedimiento seguido por autoridades 
administrativas; 

"b) en tanto que el artículo 14, fracción Vii, de la ley orgánica del tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, establece que dicho órgano 
jurisdiccional conocerá de los juicios que se promuevan contra las resolucio
nes definitivas que se dicten –en materia administrativa– sobre interpretación 
y cumplimiento de contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamien
tos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la adminis
tración pública federal. problema que se resolvió atendiendo a dos métodos 
idóneos para la solución de antinomias, a saber, el de temporalidad y el de 
especialidad; pues según el primero la ley posterior debe prevalecer sobre 
la anterior y, conforme al segundo, la ley especial debe prevalecer sobre la 
general.

"así, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa no sólo es una ley especial –que delimita la competencia de las 
Salas regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa– sino 
que, además, es más reciente que la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, de suerte que las disposiciones contenidas en aquélla debían 
prevalecer sobre esta última en lo relativo a la competencia de los órganos 
jurisdiccionales facultados para conocer de las controversias que se susciten 
con motivo de la aplicación de las leyes federales.

"esta consideración –que resulta obligatoria en términos del artículo 217 
de la ley de amparo en vigor– no debe limitarse a la fracción Vii del artículo 
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14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
sino que debe extenderse a todas las fracciones que integran ese precepto, 
incluida desde luego la fracción XVi, de cuya lectura se advierte que ‘el tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa conocerá de los juicios que se 
promuevan contra las resoluciones definitivas … señaladas en las demás 
leyes como competencia del tribunal’.

"luego, si la fracción XVi, en relación con la Vii del artículo 14 de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal es interpretada sistemática
mente con el artículo 103 de la ley de obras públicas y Servicios relaciona
dos con las mismas, el cual dispone que las controversias que se susciten 
con motivo de la interpretación o aplicación de los contratos celebrados con 
base en esta ley, serán resueltas por los tribunales federales, ha de concluirse 
que precisamente deben ser resueltos por las Salas que pertenecen a ese tri
bunal administrativo.

"Habida cuenta que no hay razón justificada para que en un supuesto 
la contienda sea competencia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa (cuando sólo intervienen dependencias de la administración públi
ca federal) y, en otro, corresponda a un Juzgado de distrito en materia 
administrativa o de Competencia mixta (cuando intervenga una dependen
cia de la administración pública estatal o municipal, con la participación 
de fondos federales), si en ambos casos el objeto del juicio será determinar si la 
rescisión del contrato de obra pública licitado –o cualquier cuestión relacio
nada con ésta– se ajustó a la ley de obras públicas y Servicios relacionados 
con las mismas.

"en ese orden de ideas se estima que si las disposiciones contenidas 
en el artículo 14, fracciones Vii y XVi, de la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa –en relación con el artículo 2 de ley Fede
ral de procedimiento Contencioso administrativo– prevalecen sobre la regla 
general del artículo 52, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, dado que en las primeras se establecen reglas específicas res
pecto de la vía y la autoridad que debe resolver la controversia suscitada con 
motivo de la rescisión de un contrato de obra pública celebrado entre la ad
ministración y un gobernado; y conforme a la misma interpretación histórica
progresiva empleada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, resulta inaplicable el artículo 52, fracción i, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, por haber sobrevenido la expedición de re
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glas especiales y posteriores que regulan el supuesto en análisis; entonces, 
se concluye que el competente para conocer del juicio en el que se cuestiona 
la legalidad de la rescisión de un contrato de obra pública licitada con fondos 
federales, recae en la Sala respectiva del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa.

"en congruencia con las consideraciones que anteceden, como este 
tribunal Colegiado de Circuito ha concluido en forma diversa a lo sostenido 
por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, 
al resolver el amparo directo 94/2011, del que derivó la tesis aislada Vi.3o.a.353 a, 
y del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el conflicto de competencia 1/2013 de la que derivó la 
tesis aislada iV.2o.a.54 a (10a.); y, por otro lado, comparte las consideracio
nes del Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito, al resolver el juicio de amparo directo 690/2012 de la que derivó la tesis 
aislada i.4o.a.55 a (10a.); lo procedente es denunciar la contradicción de 
tesis ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de que determine 
cuál es el criterio que en lo futuro debe prevalecer sobre este tema."

el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, al resolver el conflicto competencial 1/2013, sostuvo lo 
siguiente:

"SeXto.—estudio. este colegiado considera que ninguna de las partes 
contendientes sino que un Juzgado de distrito en materia administrativa en 
el estado de Nuevo león, es el legalmente competente para conocer de la 
demanda de nulidad, promovida por **********.

"ello es así, en razón de que tratándose de la interpretación y cumpli
miento de los contratos de obra pública a precios unitarios y tiempo determi
nado, celebrados por los particulares con los municipios, con cargo total o 
parcial a recursos federales, en términos de la ley Federal de obras públicas 
y Servicios relacionados con las mismas, los ‘tribunales federales’ compe
tentes para conocer de los conflictos que se susciten al respecto, son los 
Juzgados de distrito en materia administrativa en el estado de Nuevo león, 
ya que el artículo 52, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, establece que conocerán de las controversias que se susciten 
con motivo de la aplicación de leyes federales, cuando deba decidirse sobre 
la legalidad o subsistencia de un procedimiento seguido por autoridades ad
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ministrativa; sin que sea óbice que actualmente exista el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, ya que su competencia se acota, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 73, fracción XXiXH, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, a dirimir los conflictos suscitados entre los órga
nos de la administración pública federal del poder ejecutivo Federal y los 
particulares, lo que además se ve reflejado en la hipótesis prevista por el ar
tículo 14, fracción Vii, de su ley orgánica; esto es, carece de competencia 
para conocer de los conflictos que se susciten entre los municipios y los par
ticulares. además, porque tampoco se da el caso de excepción previsto por 
el artículo 104 de la ley de obras públicas y Servicios relacionados con las 
mismas, en razón de que la ley de Justicia administrativa en el estado no re
gula de manera expresa que el entonces tribunal Contencioso administrativo 
fuera el competente para conocer de este tipo de controversias.

"en efecto, de las constancias que obran en el expediente del juicio de 
nulidad se advierte que, el quince de junio de dos mil nueve, la presidencia 
municipal de General m. escobedo, Nuevo león, representada por su titular 
–denominada dependencia ejecutora–, y organización y Servicios para la 
Construcción, Sociedad anónima de Capital Variable –denominada el contra
tista–, celebraron contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo deter
minado, para la construcción de un centro de desarrollo infantil.

"del referido contrato destacan los datos siguientes:

"1. Que las erogaciones, que se derivaran de ese contrato se realizarían 
con recursos federales según aprobación con oficio del mes de marzo de dos 
mil nueve –cláusula primera, inciso a)–.

"2. Que el contratista conocía el contenido y los requisitos establecidos 
en la ley de obras públicas y Servicios relacionados con las mismas, y su 
reglamento –cláusula segunda, inciso d)–.

"3. Que las partes se obligaban a sujetarse estrictamente para la ejecu
ción de la obra objeto de ese contrato a todas y cada una de las cláusulas que 
lo integraban así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requi
sitos que estableciera la ley de obras públicas y Servicios relacionados con 
las mismas, su reglamento y las demás normas legales y disposiciones admi
nistrativas que le fueran aplicables en todo lo no previsto en el mismo –cláu
sula décima sexta–.
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"4. Que para la interpretación y cumplimiento de ese contrato, así como 
para todo aquello que no estuviere estipulado, las partes se sometían a la 
jurisdicción de los tribunales Federales con residencia en la ciudad de mon
terrey, Nuevo león, por tanto, el contratista renunciaba al fuero que pudiera 
corresponderle por razón de su domicilio, en ese momento, futuro o cualquier 
otra causa –cláusula décima octava–.

"de lo anterior se advierte que el contrato de obra pública de referencia 
fue celebrado por una autoridad municipal y un particular, con recursos fe
derales, teniendo como base para ello la ley de obras públicas y Servicios 
relacionados con las mismas, esto es, una ley federal. la citada ley federal 
establece en su artículo 1o. que es de orden público y tiene por objeto regla
mentar la aplicación del artículo 134 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos en materia de contrataciones de obras públicas, así como 
de los servicios relacionados con las mismas, que realicen, entre otras, las 
entidades federativas, los municipios y los entes públicos de unas y otros, con 
cargo total o parcial a recursos federales, conforme a los convenios que cele
bren con el ejecutivo Federal, no quedando comprendidos para la aplicación 
de esa ley los fondos previstos en el capítulo V de la ley de Coordinación Fiscal 
–aportaciones federales–.

"acorde con lo anterior, la ley de obras públicas para el estado y mu
nicipios de Nuevo león, prevé en su artículo 4o. que dicha ley deberá acatarse 
por todas las dependencias y entidades del estado y municipios que tengan 
competencia legal en materia de obras públicas, así como por los particu
lares a quienes se les asigne recursos en la materia.

"asimismo, señala que cuando la obra pública y sus servicios relacio
nados, se ejecute total o parcialmente con recursos financieros provenientes 
del presupuesto público del Gobierno Federal, conforme a los convenios que 
celebre el estado con la Federación y, en su caso con los municipios, se apli
cará la legislación federal de la materia y los términos de los convenios.

"ahora bien, el artículo 15 de la ley de obras públicas y Servicios rela
cionados con las mismas, establece que los actos, contratos y convenios que 
las dependencias y entidades realicen o celebren en contravención a lo dis
puesto por esa ley, serán nulos previa determinación de la autoridad compe
tente; y que la solución de las controversias se sujetará a lo previsto por el 
título séptimo de esa ley.
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"por su parte, los artículos 103 y 104, previstos en el referido título sép
timo, contemplan que las controversias que se susciten con motivo de la 
interpretación o aplicación de los contratos celebrados con base en esa ley, 
serán resueltas por los tribunales federales, en los casos en que no se haya 
pactado cláusula arbitral o medio alterno de solución de controversias, o 
éstas no resulten aplicables; y, que ello, se aplicará a las entidades sólo cuando 
sus leyes no regulen de manera expresa la forma en que podrán resolver sus 
controversias.

"al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación emitió la jurisprudencia 2a./J. 4/2010, en la que concluyó que la resci
sión administrativa de contratos públicos decretada con fundamento en los 
artículos 54 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector 
público y 61 de la ley de obras públicas y Servicios relacionados con las 
mismas, es impugnable en el juicio contencioso administrativo ante el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pues se declara su incumplimiento.

"en la ejecutoria que dio origen a la citada jurisprudencia, la referida 
Segunda Sala, en lo que aquí interesa, consideró:

"Que el artículo 54 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servi
cios del Sector público, en relación con los numerales 1 y 2 del mismo orde
namiento, establece que las dependencias (unidades administrativas de la 
presidencia de la república, las Secretarías de estado, la Consejería Jurídica 
del ejecutivo Federal y la procuraduría General de la república), así como las 
entidades (los organismos descentralizados, las empresas de participación 
estatal mayoritaria y los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Go
bierno Federal o una entidad paraestatal), podrán en cualquier momento res
cindir administrativamente los contratos cuando el proveedor incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones, conforme al procedimiento establecido 
en ese mismo precepto.

"Siguió diciendo que el artículo 61 de la ley de obras públicas y Servi
cios relacionados con las mismas señala que las dependencias y entidades 
precisadas podrán rescindir administrativamente los contratos en caso de 
incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, conforme al pro
cedimiento establecido en dicho numeral.

"asimismo, expresó que la rescisión administrativa de un contrato pú
blico, decretada por las dependencias y entidades de la administración pública 
federal es, en principio, un acto de autoridad, pues con fundamento en las 
normas precisadas emite esa decisión unilateral a través de la cual extingue 
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por sí o ante sí, una relación contractual en la que era parte un particular, la 
cual afectó su esfera jurídica, asimismo, dicha rescisión la decreta un órgano 
integrante de la estructura orgánica de la entidad contratante, sin acudir a 
los tribunales judiciales o administrativos, ni con el consenso de la voluntad 
del afectado.

"Que lo anterior, no es condicionante de la procedencia del juicio de 
amparo, pues existen cláusulas legales determinantes de la procedencia 
de otras vías distintas al juicio de garantías, lo cual se pondría de manifiesto 
a partir de una interpretación histórica tradicional y progresiva.

"luego dijo que el artículo 52, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación establece una atribución genérica a los Jueces de 
distrito para conocer de controversias suscitadas con motivo de la aplica
ción de leyes federales, aunque no prevé el supuesto específico de la rescisión 
administrativa.

"explicó que en la jurisprudencia p./J. 20/2009, el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación interpretó ese artículo, aún en vigor, y estable
ció que son los Juzgados de distrito quienes deben conocer, en la vía prevista 
en ese dispositivo legal –juicio ordinario federal– de los conflictos suscitados 
con motivo de la rescisión administrativa de un contrato de obra pública decre
tada por la autoridad, si se toma en consideración que esa resolución uni
lateral e imperativa es de naturaleza administrativa, relacionado con un 
contrato también administrativo y con disposiciones de esa materia.

"Que no obstante lo anterior, actualmente existe un artículo previsto en 
una ley especial y más reciente, regulador del supuesto específico en análi
sis, como es el artículo 14, fracción Vii, de la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, publicada en el diario oficial de la Federa
ción el seis de diciembre de dos mil siete, en vigor a partir del día siete siguien
te, el cual establece que ese órgano jurisdiccional conocerá de los juicios 
promovidos contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y proce
dimientos dictados en materia administrativa, sobre interpretación y cum
plimiento de contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y 
servicios celebrados por las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, supuesto en el cual se ubica la rescisión administrativa de 
un con trato público, pues ésta se vincula al incumplimiento de las obligacio
nes contractuales y legales inherentes al mismo.

"Concluyó la Sala diciendo que a partir de una interpretación histórica
tradicional, se obtiene que si bien el artículo 52, fracción i, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, publicada en el diario oficial de la Fede
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ración el veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y cinco, establece 
una regla general que permitía a los Juzgados de distrito en materia adminis
trativa conocer las controversias en las cuales se implicara la aplicación de 
leyes federales, como podría serlo la rescisión de un contrato de obra pública 
decretada en ejecución de las prevenciones de las leyes citadas; sin embargo, 
una revisión históricaprogresiva de la cuestión demuestra que sobre el tema 
en análisis, actualmente los artículos 14, fracción Vii, de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y 1o. de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, establecen reglas posteriores y 
específicas que atribuyen precisamente a este órgano jurisdiccional indicado 
en último término la atribución para conocer de ese tipo de controversias a 
través de la tramitación del juicio contencioso administrativo federal, lo cual 
torna inaplicable el artículo 52, fracción i, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación en casos como el que se analiza, al haber sobrevenido 
la expedición de reglas especiales y posteriores que regulan el supuesto en 
análisis.

"asimismo, precisa destacar que la referida Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación también emitió la diversa jurisprudencia 2a./J. 
49/2006, por contradicción de tesis, del rubro: ‘triBuNal Federal de JuSti
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa. CareCe de CompeteNCia para CoNoCer 
del JuiCio de Nulidad promoVido CoNtra la reSoluCióN del ór
GaNo de CoNtrol iNterNo de la CÁmara de diputadoS Que impo
Ne SaNCioNeS admiNiStratiVaS a SuS SerVidoreS pÚBliCoS.’

"en la ejecutoria relativa, en lo conducente, la Segunda Sala consideró 
que resultaba de especial relevancia precisar que los tribunales administrati
vos adquirieron rango constitucional en virtud de la reforma del artículo 104, 
fracción i, de la Constitución Federal, publicada en el diario oficial de la Fede
ración el treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

"añadió que más adelante, mediante decreto publicado el veinticinco 
de octubre de mil novecientos sesenta y siete, se reformó nuevamente el ar
tículo 104, fracción i, de la Constitución Federal, para aclarar el tipo de con
troversias de las que conocería el tribunal contencioso administrativo.

"Que de dicha norma se desprendía que mediante ley federal se podrían 
crear tribunales de jurisdicción contenciosa administrativa, que tendrían a su 
cargo dirimir conflictos suscitados entre la administración pública y los par
ticulares, lo que significaba que ejercerían sus funciones jurisdiccionales 
dentro del puro ámbito administrativo, tal como se precisó en el dictamen de 
la Cámara de origen de quince de noviembre de mil novecientos sesenta y 
seis.
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"asimismo, expresó la Sala que, por decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el diez de agosto de mil novecientos ochenta y siete, se adi
cionaron la fracción iB del artículo 104 y la fracción XXiXH del artículo 73 de 
la Constitución Federal, para prever qué órgano sería el encargado de expe
dir las leyes que instituyeran a esos tribunales contenciosos administrativos.

"dijo que el contenido de dichos artículos ponía de relieve que se reiteró 
que los tribunales de jurisdicción contenciosa administrativa conocerían de 
los litigios suscitados entre la administración pública federal y los particu
lares, ya que en virtud de la reforma del artículo 73, fracción XXiXH, de la 
Constitución Federal, publicada el veinticinco de octubre de mil novecientos 
noventa y tres, se derogó la mención que se hacía ‘del distrito Federal’.

"a continuación explicó que para conocer qué era la administración 
pública federal y, por ende, definir el ámbito de competencia de los tribunales 
Contenciosos administrativos, era oportuno reproducir los artículos 90 de 
la Constitución Federal y 1o. de la ley orgánica de la administración pública 
Federal.

"Que de la interpretación relacionada de dichas disposiciones se ponía 
en evidencia que la administración pública federal constituye la forma de or
ganización del poder ejecutivo Federal, es decir, los órganos administrativos 
que compondrán a dicho poder el cual se deposita, en términos del artículo 
80 de la Constitución Federal, en un solo individuo denominado ‘presidente 
de los estados unidos mexicanos’, que no forma parte de la citada adminis
tración pública federal, según se advertía palmariamente de los artículos 20, 
3o., 8o. y 9o. de la ley orgánica de la administración pública Federal.

"luego argumentó que el enlace de las anteriores disposiciones ponían 
de relieve que el poder ejecutivo Federal está presidido por el presidente de 
los estados unidos mexicanos, y para el ejercicio de sus atribuciones se auxi
lia de unidades u órganos administrativos que componen a la administra
ción pública federal; por tanto, la competencia de los tribunales de jurisdicción 
contenciosa administrativa a que alude el artículo 73, fracción XXiXH, de la Cons
titución Federal, se acota a dirimir los conflictos suscitados entre tales unida
des u órganos de carácter administrativo que integran al poder ejecutivo 
Federal y los particulares, sin incluir a otros poderes de la unión, incluso, a 
los organismos autónomos.

"Finalmente expresó que de esa guisa se desprendía que los tribunales 
Contenciosos administrativos tienen competencia constitucional para dirimir 
sólo las controversias suscitadas entre los órganos de la administración pú
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blica federal del poder ejecutivo Federal, y los particulares, pues los conflic
tos surgidos entre éstos y los poderes legislativo y Judicial de la unión o sus 
órganos, o con los organismos autónomos, no pueden ser resueltos por los 
tribunales de jurisdicción contenciosa administrativa, dado que no existe nin
guna prevención constitucional en ese sentido, antes bien, se precisa con 
claridad la competencia limitada de esos tribunales.

"las consideraciones vertidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en las dos ejecutorias sintetizadas con antelación, 
sirven de fundamento para resolver, como se anticipó, que corresponde a un 
Juzgado de distrito en materia administrativa en el estado de Nuevo león la 
legal competencia para conocer de la demanda de nulidad promovida por 
organización y Servicios para la Construcción, Sociedad anónima de Capital 
Variable.

"Se afirma lo anterior porque, como ya se vio, el artículo 15 de la ley de 
obras públicas y Servicios relacionados con las mismas, prevé que los actos, 
contratos y convenios que las dependencias y entidades realicen o celebren 
en contravención a lo dispuesto por esa ley, serán nulos previa determinación 
de la autoridad competente; y que la solución de las controversias se sujetará 
a lo previsto por el título séptimo de esa ley; estableciendo los artículos 103 y 
104 previstos en el referido título séptimo, que las controversias que se suscri
ben con motivo de la interpretación o aplicación de los contratos celebrados con 
base en esa ley, serán resueltas por los ‘tribunales federales’, en los casos en 
que no se haya pactado cláusula arbitral o medio alterno de solución de con
troversias, o éstas no resulten aplicables, y que ello se aplicará a las entida
des sólo cuando sus leyes no regulen de manera expresa la forma en que 
podrán resolver sus controversias.

"en el caso concreto, se repite, el contrato de obra pública materia del 
juicio de nulidad se sustentó en la ley de obras públicas y Servicios relacio
nados con las mismas, es decir, en una ley federal; y la actora lo promovió con 
motivo del incumplimiento que atribuyó al municipio de General m. escobedo, 
Nuevo león, por no realizar los pagos correspondientes.

"en consecuencia, este Colegiado considera que ‘los tribunales com
petentes’ para conocer de los conflictos que se susciten con motivo de la in
terpretación y cumplimiento de los contratos de obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado, celebrados por los particulares con los muni
cipios, con cargo total o parcial a recursos federales, en términos de la ley de 
obras públicas y Servicios relacionados con las mismas, son precisamente 
los Juzgados de distrito en materia administrativa en el estado de Nuevo león, 
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ya que el artículo 52, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, establece que conocerán de las controversias que se susciten 
con motivo de la aplicación de leyes federales, cuando deba decidirse sobre 
la legalidad o subsistencia de un procedimiento seguido por autoridades 
administrativas.

"ello es así, porque no obstante que actualmente existe el tribunal Fe
deral de Justicia Fiscal y administrativa, su competencia se acota, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 73, fracción XXiXH, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, como lo decidió la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a dirimir los conflictos suscitados 
entre las unidades u órganos de carácter administrativo que integran al poder 
ejecutivo Federal y los particulares, sin incluir a los municipios, careciéndose 
por ende, de prevención constitucional en ese sentido, antes bien, se precisa 
con claridad la competencia limitada de esos tribunales.

"aunado a que la referida competencia limitada quedó reflejada en el 
supuesto previsto en el artículo 14, fracción Vii, de la ley orgánica del tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que establece que dicho tribunal 
conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, 
actos administrativos y procedimientos que se dicten en materia administra
tiva sobre interpretación y cumplimiento de contratos de obras públicas, ad
quisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y 
entidades de la administración pública federal; y en el caso, como ya quedó 
relatado, el contrato de obra pública fue celebrado con un municipio y no con 
una entidad de la administración pública federal.

"No desatiende este tribunal que la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la mencionada jurisprudencia 2a./J. 4/2010, del 
rubro: ‘reSCiSióN admiNiStratiVa de CoNtratoS de oBraS pÚBliCaS 
Y SerViCioS relaCioNadoS CoN laS miSmaS, Y de adQuiSiCioNeS, 
arreNdamieNtoS Y SerViCioS del SeCtor pÚBliCo, deCretada por 
laS depeNdeNCiaS Y eNtidadeS de la admiNiStraCióN pÚBliCa Fe
deral. eS impuGNaBle eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa.’, de
terminó que la rescisión administrativa de contratos de obras públicas y servi
cios relacionados con las mismas, y de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público, decretada por las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, es impugnable en el juicio contencioso admi
nistrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa; sin em
bargo, de la ejecutoria que dio origen a la citada jurisprudencia se observa 
que la referida Sala no analizó la fracción Vi del artículo 1o. de la ley de obras 
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públicas y Servicios relacionados con las mismas, que prevé como sujetos 
de dicha ley a las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de 
unas y otros.

"Finalmente, precisa destacar que tampoco se da el caso de excepción 
previsto por el artículo 104 de la ley de obras públicas y Servicios relaciona
dos con las mismas, ya que si bien el artículo 17, fracción Vii (sic) –textual– de 
la ley de Justicia administrativa para el estado de Nuevo león, establece que 
el tribunal de lo Contencioso administrativo será competente para conocer 
de los juicios que se promuevan en contra de la interpretación, cumplimiento 
o incumplimiento de convenios y contratos administrativos, en los que sean 
parte el estado o los municipios, o sus entidades paraestatales o paramuni
cipales; sin embargo, no regula de manera expresa –como lo prevé el citado 
artículo 104 al que remite el también mencionado artículo 4o. de la ley de 
obras públicas para el estado y municipios de Nuevo león– que el citado 
tribunal será competente para conocer de las controversias que se susciten 
con motivo de la interpretación, cumplimiento o incumplimiento de conve
nios y contratos de obra pública y sus servicios relacionados, ejecutados total 
o parcialmente con recursos financieros provenientes del presupuesto públi
co del Gobierno Federal.

"más aún, la propia ley de obras públicas para el estado y municipios 
de Nuevo león, en su artículo 4o., tercer párrafo, contempla que cuando la 
obra pública y sus servicios relacionados, se ejecute total o parcialmente con 
recursos financieros provenientes del presupuesto público del Gobierno Fede
ral, conforme a los convenios que celebre el estado con la Federación y, en su 
caso con los municipios se aplicarán la legislación federal de la materia y los 
términos de los convenios.

"por ende, al no existir prevención legal alguna que otorgue competen
cia a dicho órgano jurisdiccional para resolver ese tipo de conflictos, de ahí 
que, corresponda su conocimiento a un Juzgado de distrito en materia admi
nistrativa en el estado de Nuevo león, al establecer precisamente el artículo 
52, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, una atri
bución genérica para conocer de controversias suscitadas con motivo de la 
aplicación de leyes federales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o sub
sistencia de un procedimiento seguido por autoridades administrativas –juicio 
ordinario–.

"al respecto, este tribunal comparte el criterio sustentado por el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, en la tesis 
Vi.4o.a.353 a, del rubro y contenido siguientes:
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"‘oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNadoS CoN laS miSmaS. 
CorreSpoNde a loS JueCeS de diStrito eN materia admiNiStra
tiVa Y No al triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, 
CoNoCer de laS CoNtroVerSiaS SuSCitadaS por la iNterpretaCióN 
Y CumplimieNto de CoNtratoS CeleBradoS por loS partiCulareS 
CoN laS depeNdeNCiaS de loS GoBierNoS de loS eStadoS eN tÉr
miNoS de la leY relatiVa.’ (Se transcribe) 

"en consecuencia, atendiendo al principio de impartición de justicia 
pronta y expedita, previsto por el artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, lo que procede es remitir los autos a la oficialía 
de partes Común de los Juzgados de distrito en materia administrativa del 
estado de Nuevo león, para que se sirva enviarlo al órgano que corresponda 
por cuestión de turno, y provea lo conducente."

el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito, al resolver el amparo directo 94/2011, resolvió lo siguiente:

"SeXto.—es fundado el segundo concepto de violación y suficiente 
para conceder al amparo y protección de la Justicia de la unión.

"en dicho motivo de inconformidad la quejosa sustancialmente aduce:

"a) Que la resolución que se combate contraviene las garantías de lega
lidad contenidas en los artículos 14 y 16 constitucionales, debido a que el tri bu
nal unitario aplicó inexactamente el artículo 14, fracción Vii, de la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y la jurisprudencia por 
contradicción de tesis 2a./J. 4/2010, de rubro: ‘reSCiSióN admiNiStratiVa 
de CoNtratoS de oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNadoS CoN 
laS miSmaS, Y de adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS del 
SeCtor pÚBliCo, deCretada por laS depeNdeNCiaS Y eNtidadeS 
de la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal. eS impuGNaBle eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo aNte el triBuNal Federal de JuSti
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa.’

"b) Que el artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, pone de manifiesto que el tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y administrativa, conocerá de las resoluciones definitivas que se 
dicten en materia administrativa y que se versen entre otras cuestiones, en 
relación a la interpretación o cumplimiento de contratos de obra pública, 
siempre y cuando éstos estén celebrados por dependencias o entidades de la 
administración pública federal.
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"c) Que de la copia simple del contrato de obra pública **********, de 
fecha diecisiete de junio del año dos mil dos, se conoce que éste fue celebrado 
con una dependencia de la administración pública estatal centralizada del Go
bierno del estado de puebla, como es la Secretaría de Comunicaciones y 
transportes, en razón de lo establecido por el artículo 1o. de la ley orgánica 
de la administración pública del Gobierno del estado de puebla.

"d) Que contrario a lo que estimó el tribunal unitario, la quejosa no 
puede interponer recurso de revisión o demandar la nulidad del procedimien
to administrativo que determinó los vicios o defectos de construcción de los 
trabajos objeto del contrato de obra pública ********** de fecha diecisiete de 
junio del año dos mil dos, ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, ya que es requisito indispensable para la procedencia del recurso 
de revisión o del juicio ante dicho tribunal, que el contrato de obra pública lo 
haya celebrado una dependencia o entidad de la administración pública federal 
(centralizada o descentralizada), situación que no acontece en el caso con
creto, puesto que el contrato de obra pública se llevó a cabo con una depen
dencia de la administración pública estatal.

"e) Que contrario a lo resuelto por el tribunal responsable, la competen
cia del Juez de distrito para conocer del juicio, se advierte de los preceptos 
legales precisados en la demanda y en específico del artículo 52, fracción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

"para estar en aptitud de analizar el concepto de violación, es necesario 
conocer parte del contenido de la ejecutoria de la contradicción de tesis 
**********, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados décimo Quinto 
y Cuarto, ambos en materia administrativa del primer Circuito, que derivó en 
la jurisprudencia 2a./J. 4/2010, de rubro: ‘reSCiSióN admiNiStratiVa de 
CoNtratoS de oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNadoS CoN laS 
miSmaS, Y de adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS del 
SeCtor pÚBliCo, deCretada por laS depeNdeNCiaS Y eNtidadeS 
de la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal. eS impuGNaBle eN el Jui
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo aNte el triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa.’, y la cual, la quejosa esgrime, se aplicó 
inexactamente.

"…

"de la ejecutoria anterior se obtiene lo siguiente:

"1. Que el artículo 52, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación establece una atribución genérica a los Jueces de distrito 
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para conocer de controversias suscitadas con motivo de la aplicación de 
leyes federales, aunque no prevé el supuesto específico de la rescisión 
administrativa.

"2. Que el tribunal pleno, en la jurisprudencia p./J. 20/94, de rubro: ‘CoN
trato de oBra pÚBliCa. la CompeteNCia para CoNoCer del 
CoNFliC to SuSCitado por Su reSCiSióN, proVeNieNte de uN aCto 
admiNiStratiVo de autoridad, CorreSpoNde a uN JuZGado de 
diStrito eN materia admiNiStratiVa.’, interpretó dicho precepto y esta
bleció que son los Juzgados de distrito quienes deben conocer, en la vía 
prevista en ese dispositivo legal –juicio ordinario federal– de los conflictos 
suscitados con motivo de la rescisión administrativa de un contrato de obra 
pública decretada por la autoridad, si se toma en consideración que esa reso
lución unilateral e imperativa es de naturaleza administrativa, relacionado 
con un contrato también administrativo y con disposiciones de esa materia, 
lo cual actualiza los supuestos del artículo 52, fracción i, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, ante la existencia de una controversia 
suscitada con motivo de la aplicación de una ley federal, en la que debe deci
dirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad de naturaleza 
administrativa.

"3. Que dicha jurisprudencia parece referirse sólo a la competencia, 
pero también implica cuestiones relacionadas con la procedencia de la vía 
ordinaria federal, al señalar que el juicio previsto en el artículo 52, fracción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, que se tramita ante un 
Juzgado de distrito en materia administrativa, es la vía para dirimir los con
flictos suscitados con motivo de la rescisión administrativa de un contrato de 
obra pública decretada por la autoridad y, por ende, en esta instancia se ejer
cía el control de la regularidad de un acto de esa naturaleza. 

"4. Que actualmente existe un artículo previsto en una ley especial y 
más reciente, regulador del supuesto específico en análisis (rescisión de con
trato de obra pública emitido por autoridad de la administración pública fede
ral), como es el artículo 14, fracción Vii, de la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, el cual establece que ese órgano jurisdiccio
nal conocerá de los juicios promovidos contra las resoluciones definitivas, actos 
administrativos y procedimientos dictados en materia administrativa, sobre 
interpretación y cumplimiento de contratos de obras públicas, adquisiciones, 
arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de 
la administración pública federal. 

"5. Que en atención al artículo 14, fracción Vii, de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal, la vía para resolver esta cuestión (resolucio
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nes definitivas, actos administrativos y procedimientos que se dicten en ma
teria administrativa sobre interpretación y cumplimiento de contratos de 
obras públicas, celebrados por la administración pública federal), es el juicio 
contencioso administrativo federal previsto y regulado en el artículo 1o. de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

"6. Que conforme a los principios de aplicación preferente de la ley es
pecial y posterior, los artículos 14, fracción Vii, de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa y 1o. de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, prevalecen sobre la regla general del 
artículo 52, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
pues establecen reglas específicas no previstas en este último numeral. 

"Como se observa, la materia de la ejecutoria analizada radica sobre 
quién es el órgano competente para conocer de los conflictos suscitados con 
motivo de las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos 
que se dicten en materia administrativa sobre interpretación y cumplimiento 
de contratos de obras públicas, celebrados por la administración pública 
federal, concluyendo que conforme a la norma general y a la interpretación del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del artículo 52, fracción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde a un Juz
gado de distrito en materia administrativa; pero que, conforme a la norma 
especial y posterior prevista en el artículo 14, fracción Vii, de la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, corresponde conocer 
a las Salas de dicho tribunal.

"así, se tiene que lo que motiva la competencia del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa es el artículo 14, fracción Vii, de su ley 
orgánica.

"ante ello, se reproduce el mencionado precepto legal.

"‘artículo 14. …’

"de la interpretación literal del numeral que antecede, se advierte de 
manera clara que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa cono
cerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos 
administrativos y procedimientos que se dicten en materia administrativa 
sobre interpretación y cumplimiento de contratos de obras públicas, celebra
dos por las dependencias y entidades de la administración pública federal.
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"esto es, el artículo en análisis no da cabida a los conflictos suscitados 
por la interpretación y cumplimiento de contratos de obras públicas celebra
dos con dependencias y entidades de la administración pública de los 
estados.

"luego, en el asunto en concreto, si la quejosa celebró un contrato de 
obra pública con la Secretaría de Comunicaciones y transportes del Gobierno 
del estado de puebla y de él deriva el ‘procedimiento administrativo para de
terminar vicios o defectos de la obra’ impugnado en la vía ordinaria adminis
trativa, es claro que no le es aplicable al conflicto el artículo 14, fracción Vii, de 
la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pues 
si bien este precepto prevé una norma especial (como lo dijo la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación), lo cierto es que la misma no 
es adaptable a los conflictos contractuales relacionados con la admi
nistración pública de los Estados, aun cuando se encuentre rela cio nada 
una legislación federal, pues lo que da la competencia al tribunal fede
ral fiscal es que las resoluciones definitivas, actos administrativos y 
procedimientos se dicten en materia administrativa sobre interpreta
ción y cumplimiento de contratos de obras públicas, celebrados por las 
dependencias y entidades de la administración pública federal.

"esto es así, ya que, como insistentemente lo sustentó la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la ejecutoria que se analiza, lo 
que da competencia al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, es 
el acto derivado de la celebración de contratos públicos con dependencias o 
entidades de la administración pública federal, conclusión que es acorde con 
la interpretación gramatical del artículo 14, fracción Vii, de la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, además con la inter
pretación histórica que se realice de las normas que han regulado el tema 
competencial de los actos derivados de los contratos públicos, máxime que 
el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa es un organismo judicial 
que conoce de las controversias entre particulares y autoridades fisca
les o administrativas federales (conforme a su ley orgánica), y no así 
respecto de conflictos que se susciten con organismos estatales.

"lo anterior se corrobora con el contenido de la ejecutoria por contra
dicción de tesis **********, que derivó en la jurisprudencia 2a./J. 4/2010, de 
rubro: ‘reSCiSióN admiNiStratiVa de CoNtratoS de oBraS pÚBliCaS 
Y SerViCioS relaCioNadoS CoN laS miSmaS, Y de adQuiSiCioNeS, 
arreNdamieNtoS Y SerViCioS del SeCtor pÚBliCo, deCretada por 
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laS depeNdeNCiaS Y eNtidadeS de la admiNiStraCióN pÚBliCa Fe
deral. eS impuGNaBle eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa.’, pues 
en ella se establece de manera tajante que tratándose de conflictos entre 
particulares y dependencias de la administración pública federal, suscitados 
por las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos en ma
teria administrativa sobre interpretación y cumplimiento de contratos de 
obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y servicios, debe conocer del 
asunto el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa conforme a la ley 
orgánica de dicho tribunal y a la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo; esto, en razón de que a partir de la reforma de la mencionada 
ley orgánica, publicada en el diario oficial de la Federación el seis de diciem
bre de dos mil siete, se estableció como norma específica para dilucidar ese 
tipo de conflictos (derivados de contratos celebrados con autoridades federa
les), el artículo 14, fracción Vii.

"de ahí que resulte fundado el concepto de violación en estudio, pues, 
como lo sostiene la quejosa, el tribunal unitario realizó una incorrecta inter
pretación del artículo 14, fracción Vii, de la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa y de la jurisprudencia por contradicción de 
tesis 2a./J. 4/2010, ya mencionada.

"por lo tanto, en el presente asunto debe estarse a la norma general 
mencionada en la ejecutoria en estudio (artículo 52, fracción i, de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación), la cual prevé que los Jueces de 
distrito conocerán de las controversias que se susciten con motivo de la apli
cación de las leyes federales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o sub
sistencia de un acto de autoridad o de un procedimiento seguido por 
autoridades administrativas, esto, en razón de que en el juicio de origen 
se pretende la nulidad del procedimiento administrativo que llevó a cabo 
la Secretaría de Comunicaciones del gobierno del Estado de Puebla, 
para determinar los vicios y defectos de la obra objeto del contrato de 
obra pública **********, celebrado éste, con apoyo en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo cual se conoce del 
contenido del contrato que obra a fojas treinta y uno a cuarenta y tres del expe
diente de origen.

"desde luego, no debe dejar de observarse que el artículo 52, fracción 
i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, debe vincularse con el 
numeral 48 del mismo ordenamiento, los cuales son del texto que sigue:
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"‘artículo 52. …’

"‘artículo 48. …’

"esto es, dado que en el estado de puebla no existen Jueces de distrito 
en materia administrativa, el competente para conocer del asunto lo es el 
Juez de distrito (mixto) ante el que se presentó la demanda ordinaria 
administrativa.

"en consecuencia, dado que lo estudiado por el tribunal unitario fue 
incorrecto, y ello derivó en confirmar el desechamiento de una demanda ordi
naria administrativa, es indudable que, de conformidad con el artículo 80 de 
la ley de amparo, lo procedente es conceder el amparo y protección de la 
Justicia Federal para el efecto de que el Segundo tribunal unitario del Sexto 
Circuito deje insubsistente la resolución de dieciséis de febrero de dos mil 
once y, en su lugar, emita otra en la que revoque el auto de veintitrés de di
ciembre de dos mil diez, emitido por el Juez Sexto de distrito en el estado de 
puebla, en el juicio ordinario administrativo federal **********."

por su parte, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 690/2012, sostuvo:

"…

"Como se indicó al inicio de este considerando, el concepto de viola
ción, suplido en su queja deficiente, con fundamento en el artículo 76 Bis, 
fracción Vi, de la ley de amparo, es fundado.

"la Segunda Sala de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis número **********, que dio lugar a la tesis de jurisprudencia número 
2a./J. 4/2010, determinó que la rescisión administrativa de contratos de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, es impugnable en el juicio 
contencioso administrativo; y no en otra vía judicial, como pudiera ser un 
juicio ordinario civil, lo cual soslayó la autoridad responsable.

"la tesis de mérito es del tenor siguiente:

"‘reSCiSióN admiNiStratiVa de CoNtratoS de oBraS pÚBliCaS 
Y SerViCioS relaCioNadoS CoN laS miSmaS, Y de adQuiSiCioNeS, 
arreNdamieNtoS Y SerViCioS del SeCtor pÚBliCo, deCretada por 
laS depeNdeNCiaS Y eNtidadeS de la admiNiStraCióN pÚBliCa 
Federal. eS impuGNaBle eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
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aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa.’ (se 
transcribe)

"una vez establecido que la rescisión administrativa de contratos de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, es impugnable en el 
juicio contencioso administrativo –lo anterior, tomando en cuenta la tenden
cia actual de ampliar y complementar la jurisdicción contencioso adminis
trativa, de forma que no se limite únicamente al cuestionamiento de actos 
administrativos, sino también de actos de la administración, con el objeto de 
propiciar una tutela judicial efectiva que permita la adecuada defensa de quien 
pudiera resultar afectado por la voluntad o actividad de la administración–, 
corresponde ahora determinar si en el caso, la jurisdicción para ello debe ser 
la federal (tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa) o la local (tri
bunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal), atendiendo al 
contenido del contrato que valoró la sala responsable.

"Como lo refiere la quejosa, el contrato aludido se celebró con base en 
la ley de obras públicas y Servicios relacionados con las mismas; pues del 
contenido de la declaración F) del contrato respectivo, se advierte que los 
fondos para la realización de la obra provienen de la administración pública 
federal, con afectación a la partida presupuestal con clave 6100 (obras públi
cas por contrato).

"de manera que dicho contrato se formalizó con fundamento en el ar
tículo 27, fracción i, del ordenamiento legal en cita, con la clave de concurso 
3000112003807, de once de julio dos mil siete y con fecha de fallo licitatorio 
de veinte del mismo mes y año.

"en ese tenor, cobra vigencia lo dispuesto en los artículos 1, fracción Vi 
y 15, primer párrafo, del propio ordenamiento legal, vigentes al veintitrés de 
julio de dos mil siete, cuyo texto es:

"‘artículo 1. …’

"‘artículo 15. …’

"así, no obstante que, en el caso, una de las partes signantes del con
trato no sea alguna dependencia o entidad de la administración pública federal, 
sino una dependencia del Gobierno del distrito Federal, ya quedó establecido 
que el contrato de mérito se formalizó con fundamento en las disposiciones 
de la ley de obras públicas y Servicios relacionados con las mismas, dado 
que se emplearon recursos o fondos federales.
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"por ende, si el artícu lo 15 de ese ordenamien to legal, vigente al veinti
trés de julio de dos mil siete, cuando se celebró el contrato respectivo, preveía 
que las controversias que se suscitaran con motivo de la interpretación o 
aplicación de los contratos celebrados con base en dicha ley serían resueltas 
por los tribunales federales; y la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, conforme a la jurisprudencia transcrita, estableció que la 
rescisión administrativa de contratos de obras públicas y servicios relaciona
dos con las mismas, es impugnable en el juicio contencioso administrativo; 
entonces, es dable concluir que el acto cuya nulidad demanda la quejosa, es 
impugnable en el juicio contencioso administrativo ante el tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artícu lo 14, fracciones XVi, de su ley orgánica, que dispone:

"‘artícu lo 14. …’

"No pasa desapercibido para este órgano colegiado, como lo refirió la 
Sala responsable, que en la cláusula vigésima del contrato de obra pública 
**********, se establece que para su interpretación y cumplimien to, las par
tes (la ahora quejosa como contratista y la Secretaría de obras y Servicios del 
Gobierno del distrito Federal, como contratante y aquí autoridad tercera per
judicada) se someterían a la jurisdicción de los tribunales del fuero común en 
el distrito Federal; sin embargo, la jurisdicción –entendida como la potestad 
del estado para dirimir controversias, depositada en tribunales federales o 
locales para administrar justicia– no puede prorrogarse, ni ser materia de 
convenio o renunciarse, porque es un atributo de la soberanía y, por tanto, 
nunca puede ser producto de la voluntad de los particulares, sino que dimana 
directamente de la ley –como en el caso, lo es lo dispuesto en el artícu lo 15 
de ley de obras públicas y Servicios relacionados con las mismas– y, por 
ello, ni los particulares ni las autoridades pueden dar jurisdicción a un tribu
nal a fin de que conozca de una controversia que es materia de una jurisdic
ción de diferente fuero y especialidad (competencia), como es el caso.

"de ahí que carece de relevancia que tanto la contratista como la con
tratante hubieran renunciado a la jurisdicción federal.

"apoya a las consideraciones previas, el criterio de la tesis número 3a. 
Vii/94, de la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, cuyo texto es:

"‘CompeteNCia por raZóN de Fuero paCtada CoNtraCtual
meNte. por reGla GeNeral No tieNe Valor. (CódiGo Federal de 
proCedimieNtoS CiVileS).’ (se transcribe)
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"en las relatadas condiciones, al resultar fundado el concepto de viola
ción, suplido en su queja deficiente, se debe conceder el amparo solicitado, 
para los siguientes efectos:

"1. la Sala responsable deje sin efectos la resolución combatida.

"2. emita otra en la que atendiendo a los lineamien tos de esta ejecuto
ria, declare su competencia para conocer del asunto y resuelva la controver
sia conforme a derecho proceda."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. de la lectura de 
las ejecutorias que participan en la presente contradicción de criterios, se 
advierte que en el caso sí se verifica la contradicción de tesis que ha sido 
denunciada.

lo anterior, en virtud de que los órganos colegiados contendientes se 
pronunciaron en torno a un mismo tópico, arribando a conclusiones disímbolas.

en efecto, el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de 
trabajo del décimo primer Circuito consideró, en torno al tema, lo siguiente:

a) Que de la interpretación sistemática de los artícu los 17, 27, 73, 94, 
103, 104, 116, 122 y 123 constitucionales, deriva la existencia y la competen
cia de tribunales locales y federales; que los Juzgados de distrito tienen una 
doble función, pues ejercen funciones de tribunales de instancia y de control 
constitucional.

b) Que para conocer el régimen jurídico aplicable a los contratos de 
obra pública y determinar si la competencia corresponde al tribunal Federal 
de Justicia Fiscal administrativa o a un Juzgado de distrito en materia admi
nistrativa, debe partirse de lo dispuesto en el artícu lo 134 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y en la ley de obras públicas y 
Servicios relacionados con las mismas, de suerte que todas las controver
sias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de los con
tratos celebrados con base en esa ley, serán resueltas por los tribunales 
federales.

c) Que como también las entidades federativas y los municipios –así 
como los entes públicos de unas y otros– están sujetos a la aplicación de 
dicha ley federal, lo importante es determinar, si una obra pública licitada se 
realizará con cargo total o parcial a los recursos federales, para así estar en 
condiciones de concluir si es competencia de los tribunales ordinarios fede
rales o no.
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d) Que el criterio sustentado por la Segunda Sala, al resolver la contra
dicción de tesis número **********, que dio lugar a la tesis de jurisprudencia 
número 2a./J. 4/2010, de rubro: "reSCiSióN admiNiStratiVa de CoNtra
toS de oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNadoS CoN laS miSmaS, 
Y de adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS del SeCtor pÚ Bli Co, 
deCretada por laS depeNdeNCiaS Y eNtidadeS de la admiNiStraCióN 
pÚBliCa Federal. eS impuGNaBle eN el JuiCio CoNteNCioSo admi
NiStratiVo aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS
tratiVa.", no es aplicable para aquellos casos en que las controversias 
relacionadas con contratos de obra pública fueron convenidos con un ente 
estatal o municipal, sino únicamente cuando se hayan involucrado entidades 
de la administración pública federal.

e) Que por ello, en el caso que se analiza, no debe atenderse al conte
nido del artícu lo 52, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, que establece que los Jueces de distrito en materia administra
tiva conocerán de las controversias suscitadas con motivo de la aplicación de 
leyes federales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un 
acto de autoridad o de un procedimien to seguido por autoridades administra
tivas, sino a los preceptos que rigen la competencia del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa;

f) lo anterior, en virtud de que el artícu lo 14, fracción Vii, de la ley or
gánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa establece que 
dicho órgano jurisdiccional conocerá de los juicios que se promuevan contra 
las resoluciones definitivas que se dicten –en materia administrativa– sobre 
interpretación y cumplimien to de contratos de obras públicas, adquisiciones, 
arrendamien tos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de 
la administración pública federal, pero no respecto de aquellos en los que 
intervengan entidades federativas o municipios.

por otra parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Cuarto Circuito, al analizar qué órgano es competente para 
conocer de la rescisión de un contrato de obra pública en el que se involu
cran entidades federativas,2 sostuvo lo siguiente:

a) Que un Juzgado de distrito en materia administrativa en el estado 
de Nuevo león, es el legalmente competente para conocer de la demanda de 

2 en el asunto del que conoció, el contrato de obra pública de referencia fue celebrado por una 
autoridad municipal y un particular, con recursos federales, teniendo como base para ello la ley 
de obras públicas y Servicios relacionados con las mismas.
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nulidad, promovida por organización y Servicios para la Construcción, Socie
dad anónima de Capital Variable.

b) ello, en razón de que, tratándose de la interpretación y cumplimien to 
de los contratos de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, 
celebrados por los particulares con los municipios, con cargo total o parcial 
a recursos federales, en términos de la ley Federal de obras públicas y Servi
cios relacionados con las mismas, los "tribunales federales" competentes 
para conocer de los conflictos que se susciten al respecto, son los Juzgados 
de distrito en materia administrativa en el estado de Nuevo león, ya que el 
artícu lo 52, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
establece que conocerán de las controversias que se susciten con motivo de 
la aplicación de leyes federales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o 
subsistencia de un procedimien to seguido por autoridades administrativas.

c) Que no es óbice para ello, que actualmente exista el tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, pues la competencia de éste se acota, en 
términos del artícu lo 73, fracción XXiXH, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, a dirimir los conflictos suscitados entre los órga
nos de la administración pública federal del poder ejecutivo Federal y los 
particulares, lo que se ve reflejado en la hipótesis prevista por el artícu lo 14, 
fracción Vii, de su ley orgánica.

d) Que la ley de obras públicas y Servicios relacionados con las mis
mas establece en su artícu lo 1o., que es de orden público y tiene por objeto 
reglamentar la aplicación del artícu lo 134 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos en materia de contrataciones de obras públicas, 
así como de los servicios relacionados con las mismas, que realicen, entre 
otras, las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de unas 
y otros, con cargo total o parcial a recursos federales, conforme a los conve
nios que celebren con el ejecutivo Federal, no quedando comprendidos para 
la aplicación de esa ley los fondos previstos en el capítulo V de la ley de Coor
dinación Fiscal –aportaciones federales–.

e) Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió la jurisprudencia 2a./J. 4/2010, en la que concluyó que la rescisión ad
ministrativa de contratos públicos decretada con fundamento en los artícu los 
54 de la ley de adquisiciones, arrendamien tos y Servicios del Sector público 
y 61 de la ley de obras públicas y Servicios relacionados con las mismas, es 
impugnable en el juicio contencioso administrativo ante el tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, pues se declara su incumplimien to.
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f) Sin embargo, ese criterio no aplica, porque el artícu lo 15 de la ley de 
obras públicas y Servicios relacionados con las mismas prevé que los actos, 
contratos y convenios que las dependencias y entidades realicen o celebren 
en contravención a lo dispuesto por esa ley, serán nulos previa determinación 
de la autoridad competente; y que la solución de las controversias se sujetará 
a lo previsto por el título séptimo de esa ley; estableciendo los artícu los 103 y 
104, previstos en el referido título séptimo, que las controversias que se sus
citen con motivo de la interpretación o aplicación de los contratos celebrados 
con base en esa ley, serán resueltas por los "tribunales federales", en los ca
sos en que no se haya pactado cláusula arbitral o medio alterno de solución 
de controversias, o éstas no resulten aplicables, y que ello se aplicará a las 
entidades sólo cuando sus leyes no regulen de manera expresa la forma en 
que podrán resolver sus controversias.

g) Que por ello, "los tribunales competentes", para conocer de los con
flictos que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimien to de los 
contratos de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, celebra
dos por los particulares con los municipios, con cargo total o parcial a recur
sos federales, en términos de la ley de obras públicas y Servicios relacionados 
con las mismas, son los Juzgados de distrito en materia administrativa en el 
estado de Nuevo león, ya que el artícu lo 52, fracción i, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación establece que conocerán de las controver
sias que se susciten con motivo de la aplicación de leyes federales, cuando deba 
decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un procedimien to seguido por 
autoridades administrativas.

h) Que no obstante que actualmente existe el tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y administrativa, su competencia se acota, conforme a lo dispuesto 
por el artícu lo 73, fracción XXiXH, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, como lo decidió la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a dirimir los conflictos suscitados entre las unidades u 
órganos de carácter administrativo que integran al poder ejecutivo Federal y 
los particulares, sin incluir a los municipios, careciéndose, por ende, de pre
vención constitucional en ese sentido.

i) Que tampoco se da el caso de excepción previsto por el artícu lo 1043 
de la ley de obras públicas y Servicios relacionados con las mismas, ya que 
si bien el artícu lo 17, fracción Vii, de la ley de Justicia administrativa para el 

3 "artículo 104. lo dispuesto por este capítulo se aplicará a las entidades sólo cuando sus leyes 
no regulen de manera expresa la forma en que podrán resolver sus controversias."
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estado de Nuevo león establece que el tribunal de lo Contencioso administra
tivo será competente para conocer de los juicios que se promuevan en contra 
de la interpretación, cumplimien to o incumplimien to de convenios y contra
tos administrativos, en los que sean parte el estado o los municipios, o sus 
entidades paraestatales o paramunicipales; lo cierto es que no regula de ma
nera expresa que el citado tribunal será competente para conocer de las con
troversias que se susciten con motivo de la interpretación, cumplimien to o 
incumplimien to de convenios y contratos de obra pública y sus servicios rela
cionados, ejecutados total o parcialmente con recursos financieros provenien
tes del presupuesto público del Gobierno Federal.

j) Que la propia ley de obras públicas para el estado y municipios de 
Nuevo león, en su artícu lo 4o., tercer párrafo, contempla que cuando la obra 
pública y sus servicios relacionados, se ejecute total o parcialmente con re
cursos financieros provenientes del presupuesto público del Gobierno Fede
ral, conforme a los convenios que celebre el estado con la Federación y, en su 
caso, con los municipios se aplicarán la legislación federal de la materia y los 
términos de los convenios.

k) Que al no existir prevención legal alguna que otorgue competencia 
a dicho órgano jurisdiccional para resolver ese tipo de conflictos, su cono
cimien to corresponde a un Juzgado de distrito en materia administrativa en 
el estado de Nuevo león, al establecer, precisamente, el artícu lo 52, fracción 
i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, una atribución gené
rica para conocer de controversias suscitadas con motivo de la aplicación de 
leyes federales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un 
procedimien to seguido por autoridades administrativas.

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito4 consideró lo siguiente:

a) Que atendiendo al criterio sustentado por la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 4/2010, se 
observa que la materia de esa ejecutoria radicó en determinar, quién es el 
órgano competente para conocer de los conflictos suscitados con motivo de 
las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimien tos que se 

4 Nulidad del procedimiento administrativo que llevó a cabo la Secretaría de Comunicaciones del 
Gobierno del estado de puebla, para determinar los vicios y defectos de la obra objeto del contra
to de obra pública *********, celebrado éste con apoyo en la ley de obras públicas y Servicios 
relacionados con las mismas.



1424 MAYO 2015

dicten en materia administrativa sobre interpretación y cumplimien to de con
tratos de obras públicas, celebrados por la administración pública federal, 
concluyendo que conforme a la norma general y a la interpretación del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del artícu lo 52, fracción i, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde a un Juzgado 
de distrito en materia administrativa; pero que, conforme a la norma especial 
y posterior prevista en el artícu lo 14, fracción Vii, de la ley orgánica del tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, corresponde conocer a las Salas 
de dicho tribunal.

b) Que en esos términos, lo que motiva la competencia del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa es el artícu lo 14, fracción Vii, de su 
ley orgánica.

c) Que de dicho numeral se advierte que el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa conocerá de los juicios que se promuevan contra las 
resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimien tos que se dic
ten en materia administrativa sobre interpretación y cumplimien to de contratos 
de obras públicas, celebrados por las dependencias y entidades de la admi
nistración pública federal.

d) Que el artícu lo en análisis no da cabida a los conflictos suscitados por 
la interpretación y cumplimien to de contratos de obras públicas celebrados con 
dependencias y entidades de la administración pública de los estados.

e) Que si la quejosa celebró un contrato de obra pública con la Secre
taría de Comunicaciones y transportes del Gobierno del estado de puebla y 
de él deriva el "procedimien to administrativo para determinar vicios o defec
tos de la obra" impugnado en la vía ordinaria administrativa, es claro que no 
le es aplicable al conflicto el artícu lo 14, fracción Vii, de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pues si bien este precepto 
prevé una norma especial (como lo dijo la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación), lo cierto es que ésta no es adaptable a los conflictos 
contractuales relacionados con la administración pública de los estados aun 
cuando se encuentre relacionada una legislación federal, pues lo que da la 
competencia al tribunal federal fiscal es que las resoluciones definitivas, ac
tos administrativos y procedimien tos se dicten en materia administrativa sobre 
interpretación y cumplimien to de contratos de obras públicas celebrados por 
las dependencias y entidades de la administración pública federal.

f) Que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa es un orga
nismo judicial que conoce de las controversias entre particulares y autorida
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des fiscales o administrativas federales (conforme a su ley orgánica), y no así 
respecto de conflictos que se susciten con organismos estatales.

g) Que a partir de la reforma a la ley orgánica del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, publicada en el diario oficial de la Federa
ción el seis de diciembre de dos mil siete, se estableció como norma especí
fica para dilucidar ese tipo de conflictos (derivados de contratos celebrados 
con autoridades federales), el artícu lo 14, fracción Vii.

h) de ahí que el tribunal unitario realizó una incorrecta interpretación 
del artícu lo 14, fracción Vii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, y de la jurisprudencia por contradicción de tesis 2a./J. 
4/2010, ya que debe estarse a la norma general mencionada en la ejecutoria 
en estudio (artícu lo 52, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación), la cual prevé que los Jueces de distrito conocerán de las contro
versias que se susciten con motivo de la aplicación de las leyes federales, 
cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autori
dad o de un procedimien to seguido por autoridades administrativas.

i) Que no debe dejar de observarse que el artícu lo 52, fracción i, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, debe vincularse con el nu
meral 48 del mismo ordenamien to, y ya que en el estado de puebla no existen 
Jueces de distrito en materia administrativa, el competente para conocer del 
asunto lo es el Juez de distrito (mixto) ante el que se presentó la demanda 
ordinaria administrativa.

por su parte, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito,5 sostuvo:

a) Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis número **********, que dio lugar a la 
tesis de jurisprudencia número 2a./J. 4/2010, determinó que la rescisión ad
ministrativa de contratos de obras públicas y servicios relacionados con las mis
mas, es impugnable en el juicio contencioso administrativo; y no en otra vía 
judicial como pudiera ser un juicio ordinario civil.

5 el contrato, cuya rescisión se demandó, se celebró con base en la ley de obras públicas y Ser
vicios relacionados con las mismas, pues del contenido de la declaración F) del contrato respec
tivo, se advierte que los fondos para la realización de la obra provienen de la administración 
pública federal, con afectación a la partida presupuestal con clave 6100 (obras públicas por 
contrato).
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b) Que conforme a lo anterior, la rescisión administrativa de contratos 
de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, es impugnable en 
el juicio contencioso administrativo, tomando en cuenta la tendencia actual 
de ampliar y complementar la jurisdicción contencioso administrativa, de for
ma que no se limite únicamente al cuestionamien to de actos administrativos, 
sino también de actos de la administración, con el objeto de propiciar una 
tutela judicial efectiva que permita la adecuada defensa de quien pudiera re
sultar afectado por la voluntad o actividad de la administración.

c) Que en el caso, cobran vigencia los artícu los 1, fracción Vi, y 15, 
primer párrafo, de la ley de obras públicas y Servicios relacionados con las 
mismas, no obstante que una de las partes signantes del contrato no sea al
guna dependencia o entidad de la administración pública federal, sino una 
dependencia del Gobierno del distrito Federal, porque el contrato se formali
zó con fundamento en las disposiciones de la ley de obras públicas y Servi
cios relacionados con las mismas, dado que se emplearon recursos o fondos 
federales.

d) por ende, si el artícu lo 15 de ese ordenamien to legal, vigente al vein
titrés de julio de dos mil siete, preveía que las controversias que se suscitaran 
con motivo de la interpretación o aplicación de los contratos celebrados con 
base en dicha ley serían resueltas por los tribunales federales; y la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que la rescisión 
administrativa de contratos de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, es impugnable en el juicio contencioso administrativo; entonces, 
es dable concluir que el acto cuya nulidad demanda la quejosa es impugna
ble en el juicio contencioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 14, 
fracción XVi, de su ley orgánica.

e) Que no pasa desapercibido que en la cláusula vigésima del contrato 
de obra pública se establece que para su interpretación y cumplimien to, las 
partes se someterían a la jurisdicción de los tribunales del fuero común en el 
distrito Federal; sin embargo, la jurisdicción no puede prorrogarse, ni ser 
materia de convenio o renunciarse, porque es un atributo de la soberanía y, 
por tanto, nunca puede ser producto de la voluntad de los particulares, sino 
que dimana directamente de la ley.

del contenido de las ejecutorias que ha sido desglosado, se advierte 
que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, se pronunciaron en 
torno a un problema jurídico común, consistente en dilucidar qué órga
no es compete para conocer de la rescisión de un contrato de obra pública 
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ce lebrado con entidades federativas y un municipio, con cargo a recursos 
federales.

asimismo, se observa que para el análisis de esa cuestión tuvieron 
como punto de partida el criterio sustentado por esta Segunda Sala, al resol
ver la contradicción de tesis **********, de la que derivó la jurisprudencia 
2a./J. 4/2010, en la que este alto tribunal estableció que, el tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa es competente para conocer de la resci
sión de un contrato de obra pública celebrado con dependencias de la admi
nistración pública federal.

a partir de la ejecutoria que dio origen al referido criterio jurispruden
cial y teniendo como base lo dispuesto en distintos artícu los de la ley de 
obras públicas y Servicios relacionados con las mismas y en el artícu lo 52, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, arribaron a 
conclusiones divergentes, en tanto que, por una parte, los tribunales Colegia
dos tercero del Sexto Circuito y Segundo del Cuarto Circuito, ambos en mate
ria administrativa, concluyeron que el criterio contenido en esa jurisprudencia 
no es aplicable a la interpretación y cumplimien to de contratos de obra pública 
celebrados con entidades federativas y municipios, en virtud de que el artícu
lo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrati
va, no contiene ese supuesto y, por ende, debe estarse a la regla contenida en 
el citado precepto de la ley orgánica que confiere competencia genérica a los 
Juzgados de distrito en materia administrativa para conocer de los asuntos en 
los que se apliquen leyes federales.

en cambio, los diversos tribunales primero en materias administrativa 
y de trabajo del décimo primer Circuito y Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito concluyeron en sentido opuesto, 
esto es, considerando que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva sí es competente para conocer de esa materia, en aplicación del criterio 
de la Segunda Sala y atendiendo a la tendencia de ampliar la competencia de 
ese órgano.

Como se advierte, en el caso queda configurada la divergencia de cri
terios que ha sido denunciada, en tanto que los órganos colegiados que inter
vienen se pronunciaron en torno a una misma problemática jurídica, llegando 
a conclusiones opuestas.

en mérito de lo expuesto, se tiene por configurada la presente contra
dicción de tesis cuya litis consiste en determinar, cuál es la vía procedente 
para impugnar la interpretación y cumplimien to de contratos de obras públi
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cas y servicios relacionados con las mismas, celebrados con cargo a recur
sos federales, en los que intervengan entidades federativas o municipios.

QuiNto.—Estudio. Como deriva de los antecedentes que han queda
do reseñados, el análisis realizado por los tribunales Colegiados de Circuito que 
participan en esta contradicción de tesis, tuvo como punto de partida lo susten
tado por esta Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis **********,6 
de la que derivó el criterio contenido en la siguiente jurisprudencia:

"registro: 165410
"tesis: 2a./J. 4/2010 

"reSCiSióN admiNiStratiVa de CoNtratoS de oBraS pÚBliCaS 
Y SerViCioS relaCioNadoS CoN laS miSmaS, Y de adQuiSiCioNeS, 
arreNdamieNtoS Y SerViCioS del SeCtor pÚBliCo, deCretada por 
laS depeNdeNCiaS Y eNtidadeS de la admiNiStraCióN pÚBliCa Fe
deral. eS impuGNaBle eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa.—
del artícu lo 14, fracción Vii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, que establece que este órgano jurisdiccional conoce
rá de los juicios promovidos contra las resoluciones definitivas, actos admi
nistrativos y procedimien tos en materia administrativa sobre interpretación y 
cumplimien to de contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamien
tos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la administra
ción pública federal, a través del juicio contencioso administrativo regulado 
en la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, se concluye 
que la rescisión administrativa de contratos públicos decretada con funda
mento en los artícu los 54 de la ley de adquisiciones, arrendamien tos y 
Servicios del Sector público y 61 de la ley de obras públicas y Servicios re
lacionados con las mismas, es impugnable en el juicio contencioso admi
nistrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pues se 
declara ante su incumplimien to; a su vez, la sentencia definitiva emitida en el 
juicio referido podrá reclamarse en amparo directo ante un tribunal Colegia
do de Circuito, con fundamento en los artícu los 44, 46, 158 y 159 de la ley de 
amparo y 37, fracción i, inciso b), de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, el cual ejercerá un control constitucional sobre lo resuelto res
pecto de la rescisión administrativa."

6 Novena Época. registro digital: 165410. Segunda Sala. Jurisprudencia, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXi, enero de 2010, materia administrativa, tesis 2a./J. 4/2010, 
página 312.
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del contenido de la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia citada, 
se advierte que en ella, la Segunda Sala estableció que es competencia del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa conocer de la resci sión 
de los contratos de obra pública celebrados con entidades de la administra
ción pública federal, en términos del artícu lo 14 de la ley orgánica del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que establece que ese 
órgano conocerá de los juicios promovidos contra las resoluciones definiti
vas, actos administrativos y procedimien tos en materia administrativa sobre 
interpretación y cumplimien to de contratos de obras públicas, adquisiciones, 
arrendamien tos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de 
la administración pública federal.

para arribar a esa conclusión, esta Segunda Sala consideró, 
fundamentalmente:

• Que conforme a los principios de aplicación preferente de la ley es
pecial y posterior, los artícu los 14, fracción Vii,7 de la ley orgánica del tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y 1o.,8 de la ley Federal de 
procedimien to Contencioso administrativo, prevalecen sobre la regla general 
del artícu lo 52, fracción i,9 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa

7 "artículo 14. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa conocerá de los juicios que 
se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos que se 
indican a continuación:
"…
"Vii. las que se dicten en materia administrativa sobre interpretación y cumplimiento de contra
tos de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las dependen
cias y entidades de la administración pública federal."
8 "artículo 1o. los juicios que se promuevan ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, se regirán por las disposiciones de esta ley, sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados 
internacionales de que méxico sea parte. a falta de disposición expresa se aplicará supletoria
mente el Código Federal de procedimientos Civiles, siempre que la disposición de este último 
ordenamiento no contravenga las que regulan el juicio contencioso administrativo federal que 
establece esta ley.
"Cuando la resolución recaída a un recurso administrativo, no satisfaga el interés jurídico del 
recurrente, y éste la controvierta en el juicio contencioso administrativo federal, se entenderá 
que simultáneamente impugna la resolución recurrida en la parte que continúa afectándolo, 
pudiendo hacer valer conceptos de impugnación no planteados en el recurso.
"asimismo, cuando la resolución a un recurso administrativo declare por no interpuesto o lo de
seche por improcedente, siempre que la Sala regional competente determine la procedencia 
del mismo, el juicio contencioso administrativo procederá en contra de la resolución objeto del 
recurso, pudiendo en todo caso hacer valer conceptos de impugnación no planteados en el recurso."
9 "artículo 52. los Jueces de distrito en materia administrativa conocerán:
"i. de las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de las leyes federales, cuando 
deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad o de un procedimiento 
seguido por autoridades administrativas."
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ción, pues prevén reglas específicas respecto de la vía y la autoridad ante la 
cual debe plantearse la controversia suscitada con motivo de la rescisión de 
un contrato de obra pública celebrado entre la administración pública federal 
y un gobernado.

• a partir de una interpretación históricatradicional, se obtiene que, si 
bien el artícu lo 52, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, publicada en el diario oficial de la Federación el veintiséis de mayo de 
mil novecientos noventa y cinco, establece una regla general que permitía a 
los Juzgados de distrito en materia administrativa conocer las controversias 
en las cuales se involucrara la aplicación de leyes federales, como podría 
serlo la rescisión de un contrato de obra pública decretada en ejecución de 
las prevenciones de las leyes citadas; una revisión históricaprogresiva de la 
cuestión demuestra que actualmente los artícu los 14, fracción Vii, de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y 1o. de la 
ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo establecen reglas 
posteriores y específicas que atribuyen, precisamente a este órgano jurisdic
cional, la atribución para conocer de ese tipo de controversias a través de la 
tramitación del juicio contencioso administrativo federal, lo cual torna inapli
cable el artícu lo 52, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, al haber sobrevenido la expedición de reglas especiales y poste
riores que regulan el supuesto en análisis.

• lo anterior no excluye la intervención de los tribunales federales de 
amparo, una vez que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
haya tramitado y resuelto el juicio contencioso administrativo federal, pues la 
sentencia definitiva emitida en éste, podrá reclamarse en el juicio de amparo 
directo.

Como se advierte del contenido de la ejecutoria pronunciada por esta 
Segunda Sala, en ella se analizó un punto jurídico diverso al que ahora se 
plantea, en tanto que, al resolver ese asunto, este órgano colegiado se pro
nunció en torno a la vía para impugnar la rescisión de contratos de obra pú
blica celebrados con entidades de la administración pública federal, respecto 
del que existe disposición expresa en el artícu lo 14, fracción Vii, de la ley or
gánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa; precepto que, 
al ser de naturaleza especial y posterior –se estimó–, debe prevalecer sobre el 
diverso artícu lo 52, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.

en tanto que en el caso que ahora se plantea, la litis versa en determi
nar, si tratándose de la rescisión de contratos de obra pública, celebrados 
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con entidades federativas o municipios, pero con cargo a recursos federales, 
es competente el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, o bien, 
los Jueces de distrito en materia administrativa.

para dilucidar este punto de derecho, debe atenderse a lo siguiente:

los contratos de obra pública son de naturaleza administrativa, en ellos, 
el estado interviene en su función de persona de derecho público, en situación 
de supraordinación respecto del particular, con el propósito de satisfacer ne
cesidades colectivas y proporcionar beneficios sociales. por ello, presentan 
características diversas a los contratos celebrados entre particulares.

en estos contratos, el particular se compromete con el estado a reali
zar una obra determinada conforme a las exigencias pactadas, por lo que los 
contratos de fianza que al efecto se suscriben se dirigen a garantizar el pago 
de una cantidad de dinero para el caso de que se incumpla con los térmi
nos en que se haya suscrito el contrato.

los contratos de obra pública surgen de un proceso de licitación públi
ca y adjudicación, por lo que el consentimien to se hace de forma progresiva, 
de acuerdo a los diversos trámites y requisitos que implica el proceso. así, a 
diferencia de los contratos celebrados entre particulares, en este tipo de con
tratos la voluntad de la entidad contratante se da a partir del procedimien to 
administrativo correspondiente, y se declara a través de un acto administrati
vo, como lo es la celebración del contrato de obra pública, el cual, como todo 
acto realizado por el poder estatal en su formación y vigencia, se encuentra 
regido no sólo por las manifestaciones que las partes hubieren expresado en 
el propio contrato, sino por los términos previstos por el legislador en el orde
namien to jurídico aplicable.

el fundamento de este tipo de contratos se encuentra en el artícu lo 134 
de la Constitución Federal,10 que prevé que los recursos económicos de que 

10 "artículo 134. los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los muni
cipios, el distrito Federal y los órganos políticoadministrativos de sus demarcaciones territoria
les, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados.
(adicionado, d.o.F. 7 de mayo de 2008)
"los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 
establezcan, respectivamente, la Federación, los estados y el distrito Federal, con el objeto de 
propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los térmi
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dispongan la Federación, los estados, los municipios, el distrito Federal y los 
órganos políticoadministrativos de sus demarcaciones territoriales, deben 
ser administrados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, trans
parencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, 
así como que el ejercicio de tales recursos será evaluado por las instancias 
técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación, los estados y el 
distrito Federal.

por otro lado, que las adquisiciones, arrendamien tos y enajenaciones 
de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la 

nos del párrafo anterior. lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 74, fracción 
Vi y 79.
(reformado, d.o.F. 28 de diciembre de 1982)
"las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servi
cios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a 
cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se 
presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 
asegurar al estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financia
miento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.
(reformado, d.o.F. 28 de diciembre de 1982)
"Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que asegu
ren las mejores condiciones para el estado.
(reformado, d.o.F. 7 de mayo de 2008)
"el manejo de recursos económicos federales por parte de los estados, los municipios, el distrito 
Federal y los órganos políticoadministrativos de sus demarcaciones territoriales, se sujetará a 
las bases de este artículo y a las leyes reglamentarias. la evaluación sobre el ejercicio de dichos 
recursos se realizará por las instancias técnicas de las entidades federativas a que se refiere el 
párrafo segundo de este artículo.
(reformado, d.o.F. 28 de diciembre de 1982)
"los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los términos del 
título cuarto de esta Constitución.
(adicionado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"los servidores públicos de la Federación, los estados y los municipios, así como del distrito 
Federal y sus delegaciones, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los 
recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia 
entre los partidos políticos.
(adicionado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los 
poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración 
pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional 
y fines informativos, educativos o de orientación social. en ningún caso esta propaganda incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier ser
vidor público.
(adicionado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto cumplimiento de lo 
previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar."
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contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través 
de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente 
se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto pú
blicamente, a fin de asegurar al estado las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamien to, oportunidad y demás circunstan
cias pertinentes, confiriendo al legislador la facultad de establecer en las 
leyes respectivas, las bases, procedimien tos, reglas, requisitos y demás ele
mentos para acreditar que se cumplan los principios que salvaguarden aque
llas condiciones.

en torno al manejo de recursos económicos federales, por parte de los 
estados, los municipios, el distrito Federal y los órganos políticoadministra
tivos de sus demarcaciones territoriales, el precepto constitucional dispone 
que éste se sujetará a las bases del propio numeral y a las leyes reglamenta
rias, así como que la evaluación sobre el ejercicio de esos recursos se reali
zará por las instancias técnicas de las entidades federativas, señalando que 
los servidores públicos tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con 
imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin 
influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos.

el desarrollo reglamentario de esta disposición constitucional se en
cuentra fundamentalmente en dos ordenamien tos, a saber, en la ley de ad
quisiciones, arrendamien tos y Servicios del Sector público,11 y en la ley de 
obras públicas y Servicios relacionados con las mismas.12

11 "artículo 1. la presente ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar la aplicación del 
artículo 134 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en materia de las adqui
siciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, 
que realicen:
"i. las unidades administrativas de la presidencia de la república;
"ii. las secretarías de estado y la Consejería Jurídica del ejecutivo Federal;
"iii. la procuraduría general de la república;
"iV. los organismos descentralizados;
"V. las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos en los que el fideicomi
tente sea el gobierno federal o una entidad paraestatal, y
"VI. Las entidades federativas, los Municipios y los entes públicos de unas y otros, con 
cargo total o parcial a recursos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. No quedan comprendidos para la aplicación de la presente ley los fondos 
previstos en el capítulo V de la ley de Coordinación Fiscal. (de los fondos de aportaciones 
federales)
"las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como las entidades que cuenten con un régimen 
específico en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, aplicarán los criterios y pro
cedimientos previstos en esta ley, sólo en lo no previsto en los ordenamientos que los rigen y
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de dichos ordenamien tos destaca que, en términos similares, estable
cen que resultan aplicables a las entidades federativas, los municipios y los 
entes públicos de unas y otros, con cargo total o parcial a recursos federales, 

siempre que no se contrapongan con los mismos, sujetándose a sus propios órganos de control.
"las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten las empresas productivas del esta
do y sus empresas productivas subsidiarias quedan excluidos de la aplicación de este 
ordenamiento.
"las adquisiciones, arrendamientos y servicios que se realicen por los centros públicos de inves
tigación con los recursos autogenerados de sus fondos de investigación científica y desarrollo 
tecnológico previstos en la ley de Ciencia y tecnología, se regirán conforme a las reglas de 
operación de dichos fondos, a los criterios y procedimientos que en estas materias expidan los 
órganos de Gobierno de estos centros, así como a las disposiciones administrativas que, en su 
caso estime necesario expedir la Secretaría de la Función pública o la secretaría, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, administrando dichos recursos con eficiencia, eficacia y honra
dez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados y asegurar al centro las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás cir
cunstancias pertinentes.
"los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o entre entidades, y los actos 
jurídicos que se celebren entre dependencias, o bien los que se lleven a cabo entre alguna de
pendencia o entidad de la administración pública federal con alguna perteneciente a la adminis
tración pública de una entidad federativa, no estarán dentro del ámbito de aplicación de esta ley; 
no obstante, dichos actos quedarán sujetos a este ordenamiento, cuando la dependencia o entidad 
obligada a entregar el bien o prestar el servicio, no tenga capacidad para hacerlo por sí misma y 
contrate un tercero para su realización.
N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, ver artículo primero transitorio 
del decreto que modifica la ley.
(reformado, d.o.F. 28 de mayo de 2009)
"los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades emitirán, bajo su 
responsabilidad y de conformidad con este mismo ordenamiento y los lineamientos generales 
que al efecto emita la Secretaría de la Función pública, las políticas, bases y lineamientos para 
las materias a que se refiere éste artículo.
"las dependencias y entidades se abstendrán de crear fideicomisos, otorgar mandatos o cele
brar actos o cualquier tipo de contratos, que evadan lo previsto en este ordenamiento."
12 "artículo 1. la presente ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar la aplicación del 
artículo 134 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en materia de contrata
ciones de obras públicas, así como de los servicios relacionados con las mismas, que realicen:
"i. las unidades administrativas de la presidencia de la república;
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, ver artículo primero transito
rio del decreto que modifica la ley.
(reformada, d.o.F. 28 de mayo de 2009)
"ii. las secretarías de estado y la Consejería Jurídica del ejecutivo Federal;
"iii. la procuraduría general de la república;
"iV. los organismos descentralizados;
"V. las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos en los que el fideicomi
tente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, y
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, ver artículo primero transito
rio del decreto que modifica la ley.
(reformada, d.o.F. 28 de mayo de 2009)
"VI. Las entidades federativas, los Municipios y los entes públicos de unas y otros, con 
cargo total o parcial a recursos federales, conforme a los convenios que celebren con el



1435TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

conforme a los convenios que celebren con el ejecutivo Federal, salvo aque
llos fondos previstos en el capítulo V de la ley de Coordinación Fiscal, esto es, 
los concernientes a aportaciones federales.

Ejecutivo Federal. No quedan comprendidos para la aplicación de la presente ley los fondos 
previstos en el capítulo V de la ley de Coordinación Fiscal.
N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, ver artículo primero transitorio 
del decreto que modifica la ley.
(reformado, d.o.F. 28 de mayo de 2009)
"las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como las entidades que cuenten con un régimen 
específico en materia de obras públicas y servicios relacionadas con las mismas, aplicarán los 
criterios y procedimientos previstos en esta ley, sólo en lo no previsto en los ordenamientos que 
los rigen y siempre que no se contrapongan con los mismos, sujetándose a sus propios órganos 
de control.
N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, véase artículo segundo transi
torio del decreto que modifica este ordenamiento.
(reformado, d.o.F. 11 de agosto de 2014)
"las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten las empresas produc
tivas del estado y sus empresas productivas subsidiarias quedan excluidos de la aplicación de 
este ordenamiento.
"los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o entre entidades y los actos 
jurídicos que se celebren entre dependencias, o bien, los que se lleven a cabo entre alguna de
pendencia o entidad de la administración pública federal con alguna perteneciente a la adminis
tración pública de una entidad federativa, no estarán dentro del ámbito de aplicación de esta ley. 
Cuando la dependencia o entidad obligada a realizar los trabajos no tenga la capacidad para 
hacerlo por sí misma y contrate a un tercero para llevarlos a cabo, este acto quedará sujeto a este 
ordenamiento.
"No estarán sujetas a las disposiciones de esta ley, las obras que deban ejecutarse para crear la 
infraestructura necesaria en la prestación de servicios públicos que los particulares tengan con
cesionados, en los términos de la legislación aplicable, cuando éstos las lleven a cabo.
N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, ver artículo primero transitorio 
del decreto que modifica la ley.
(reformado, d.o.F. 28 de mayo de 2009)
"las obras asociadas a proyectos de infraestructura que requieran inversión a largo plazo y amor
tizaciones programadas, estarán sujetas a la aprobación de la Cámara de diputados conforme a 
sus facultades constitucionales, la ley General de deuda, la ley Federal de presupuesto y res
ponsabilidad Hacendaria, así como las demás disposiciones presupuestarias aplicables. en lo 
relativo a los principios que deben contener los contratos, los procedimientos de contratación y 
ejecución, así como las condiciones de difusión pública, se atenderán conforme a la presente ley 
y la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental.
N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, ver artículo primero transitorio 
del decreto que modifica la ley.
(reformado, d.o.F. 28 de mayo de 2009)
"los titulares de las dependencias y los órganos de Gobierno de las entidades emitirán, bajo su 
responsabilidad y de conformidad con este mismo ordenamiento y los lineamientos generales 
que al efecto emita la Secretaría de la Función pública, las políticas, bases y lineamientos para 
las materias a que se refiere este artículo.
"las dependencias y entidades se abstendrán de crear fideicomisos, otorgar mandatos o cele
brar actos o cualquier tipo de contratos, que evadan lo previsto en este ordenamiento."
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por otro lado, se advierte que el artícu lo 54 de la ley de adquisiciones, 
arrendamien tos y Servicios del Sector público,13 en relación con los numerales 
1 y 2 del mismo ordenamien to, establece que las dependencias y entidades, 
podrán en cualquier momento rescindir administrativamente los contratos 
cuando el proveedor incurra en incumplimien to de sus obligaciones, conforme 
al procedimien to establecido en ese mismo precepto.

en el mismo sentido, el artícu lo 61 de la ley de obras públicas y Servi
cios relacionados con las mismas14 señala que las dependencias y entidades 

13 N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente artículo, ver artículo primero transitorio 
del decreto que modifica la ley.
(reformado, d.o.F. 28 de mayo de 2009)
"artículo 54. las dependencias y entidades podrán en cualquier momento rescindir administrati
vamente los contratos cuando el proveedor incurra en incumplimiento de sus obligaciones, con
forme al procedimiento siguiente:
"i. Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el incumplimiento en 
que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes;
"ii. transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la dependencia o entidad contará 
con un plazo de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere 
hecho valer el proveedor. la determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al proveedor dentro dicho plazo, y
"iii. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar la dependencia o entidad por concepto de los bienes recibi
dos o los servicios prestados hasta el momento de rescisión.
"iniciado un procedimiento de conciliación las dependencias y entidades, bajo su responsabili
dad, podrán suspender el trámite del procedimiento de rescisión.
"Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los 
bienes o se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa acepta
ción y verificación de la dependencia o entidad de que continúa vigente la necesidad de los 
mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.
"la dependencia o entidad podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante 
el procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afecta
ción a las funciones que tiene encomendadas. en este supuesto, deberá elaborar un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.
"al no dar por rescindido el contrato, la dependencia o entidad establecerá con el proveedor otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedi
miento. el convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de esta ley.
"Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, o el 
procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquel en que hubiere sido 
adjudicado el contrato, la dependencia o entidad convocante podrá recibir los bienes o servicios, 
previa verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y 
disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del 
contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en 
este artículo se considerará nulo."
14 "artículo 61. las dependencias y entidades podrán rescindir administrativamente los contratos 
en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista.
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precisadas podrán rescindir administrativamente los contratos en caso de in
cum plimien to de las obligaciones a cargo del contratista, conforme al proce
dimien to establecido en dicho numeral.

de lo detallado se sigue que la rescisión administrativa de un contrato 
público se encuentra reservada para las dependencias y entidades a que se 
refieren las leyes reglamentarias, lo cual obedece a su naturaleza administra
tiva. por otro lado, que aunque las entidades federativas y municipios no en
cuadran propiamente en la naturaleza de entidades y dependencias, lo cierto 
es que a esos niveles de gobierno les resultan aplicables –por existir previsión 
expresa al respecto–,15 los ordenamien tos normativos federales aludidos, 
cuando aquéllos celebren contratos de obras públicas, o bien, lleven a cabo 
adquisiciones, arrendamien tos o contraten servicios con cargo a recursos fe
derales, salvo que éstos se ubiquen en aquellos denominados aportaciones.

ahora bien, el artícu lo 52, fracción i, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, publicada en el diario oficial de la Federación el veintiséis 
de mayo de mil novecientos noventa y cinco, establece la atribución genéri
ca de los Jueces de distrito en materia administrativa para conocer de las 
controversias suscitadas con motivo de la aplicación de leyes federales, cuan do 

"el procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente:
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, ver artículo primero transito
rio del decreto que modifica la ley.
(reformada, d.o.F. 28 de mayo de 2009)
"i. Se iniciará a partir de que al contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en un término de quince días hábiles exponga lo que a su derecho convenga 
y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, y
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, ver artículo primero transito
rio del decreto que modifica la ley.
(reformada, d.o.F. 28 de mayo de 2009)
"ii. transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la dependencia o entidad contará 
con un plazo de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere 
hecho valer el contratista. la determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de dicho plazo.
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, ver artículo primero transito
rio del decreto que modifica la ley.
"iii. (derogada, d.o.F. 28 de mayo de 2009)
N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, ver artículo primero transitorio 
del decreto que modifica la ley.
(adicionado, d.o.F. 28 de mayo de 2009)
"las dependencias y entidades podrán, bajo su responsabilidad, suspender el trámite del proce
dimiento de rescisión, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del 
contrato materia de la rescisión."
15 Ver artículo 1 de los dos ordenamientos reglamentarios transcritos previamente.
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deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad o de 
un procedimien to seguido por autoridades administrativas.

el tenor de dicho numeral es el siguiente:

"artícu lo 52. los Jueces de distrito en materia administrativa conocerán:

"i. de las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de 
las leyes federales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsisten
cia de un acto de autoridad o de un procedimien to seguido por autoridades 
administrativas."

por otro lado, el artícu lo 14, fracción Vii, de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, publicada en el diario oficial de 
la Federación el seis de diciembre de dos mil siete, en vigor a partir del día 
siete siguiente, en términos de su primer artícu lo transitorio,16 establece que 
ese órgano jurisdiccional conocerá de los juicios promovidos contra las reso
luciones definitivas, actos administrativos y procedimien tos dictados en ma
teria administrativa, sobre interpretación y cumplimien to de contratos de obras 
públicas, adquisiciones, arrendamien tos y servicios celebrados por las de
pendencias y entidades de la administración pública federal, supuesto en el 
cual se ubica la rescisión administrativa de un contrato público, pues ésta se 
vincula al incumplimien to de las obligaciones contractuales y legales inhe
rentes al contrato y se decreta, precisamente, como consecuencia de su 
incumplimien to, según lo previenen los artícu los 54 de la ley de adquisicio
nes, arrendamien tos y Servicios del Sector público y 61 de la ley de obras 
públicas y Servicios relacionados con las mismas.

el tenor de este precepto es como sigue: 

"artículo 14. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa cono
cerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos 
administrativos y procedimientos que se indican a continuación:

"…

"Vii. las que se dicten en materia administrativa sobre interpretación y 
cumplimiento de contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos 
y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la administración 
pública federal."

16 "primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el diario oficial 
de la Federación."
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Como se advierte, el artículo 52, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, prevé una competencia genérica a favor de los Jueces 
de distrito en materia administrativa para resolver controversias que versen 
sobre aplicación de leyes federales relacionadas con actos de autoridad o de pro
cedimientos seguidos por éstas y, por otra, existe una competencia especí fica 
en el artículo 14, fracción Vii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y administrativa, a favor de este órgano para conocer de la rescisión 
de contratos de obra pública, pero acotándola a entidades de la administra
ción pública federal.

No obstante, en su diversa fracción XVi, dicho precepto establece com
petencia a ese órgano para conocer de las resoluciones definitivas, actos admi
nistrativos y procedimientos señalados en las demás leyes, en los siguientes 
términos: 

"artículo 14. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa cono
cerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos 
administrativos y procedimientos que se indican a continuación:

"…

"XVi. las señaladas en las demás leyes como competencia del tribunal.

"para los efectos del primer párrafo de este artículo, las resoluciones se 
considerarán definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando 
la interposición de éste sea optativa.

"el tribunal conocerá, además de los juicios que se promuevan contra 
los actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos 
a los reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los con
trovierta con motivo de su primer acto de aplicación.

"el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa conocerá de los 
juicios que promuevan las autoridades para que sean anuladas las resolu
ciones administrativas favorables a un particular, siempre que dichas reso
luciones sean de las materias señaladas en las fracciones anteriores como 
de su com petencia."

atendiendo a lo anterior, es preciso dilucidar el alcance de la compe
tencia material del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa. para 
ello, resulta de especial relevancia precisar que los tribunales administrativos 
adquirieron rango constitucional, por virtud de la reforma del artículo 104, frac
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ción i, de la Constitución Federal, publicada en el diario oficial de la Federación 
el treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, que quedó redac
tado de la siguiente forma:

"artículo 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer:

"i. de todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten 
sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o con motivo de los 
tratados celebrados con las potencias extranjeras. Cuando dichas controver
sias sólo afecten intereses particulares, podrán conocer también de ellas, a 
elección del actor, los Jueces y tribunales locales del orden común de los 
estados, del distrito Federal y territorios. las sentencias de primera instancia 
serán apelables para ante el superior inmediato del juez que conozca del 
asunto en primer grado.

"en los juicios en que la Federación esté interesada, las leyes podrán 
establecer recursos ante la Suprema Corte de Justicia contra las sentencias 
de segunda instancia o contra las de tribunales administrativos creados por 
ley federal, siempre que dichos tribunales estén dotados de plena autonomía 
para dictar sus fallos."

más adelante, mediante decreto publicado el veinticinco de octubre de 
mil novecientos sesenta y siete, se reformó nuevamente el artículo 104, frac
ción i, de la Constitución Federal, para aclarar el tipo de controversias de las 
que conocerá el tribunal Contencioso administrativo, ya que su texto quedó 
en los siguientes términos:

"artículo 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer:

"i. de todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten 
sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tratados inter
nacionales celebrados por el estado mexicano. Cuando dichas controversias 
sólo afecten intereses particulares, podrán conocer también de ellas, a elec
ción del actor, los Jueces y tribunales del orden común de los estados, del 
distrito Federal y territorios. las sentencias de primera instancia podrán ser 
apelables para ante el superior inmediato del juez que conozca del asunto en 
primer grado.

"las leyes federales podrán instituir tribunales de lo contenciosoadminis
trativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que tengan a su cargo 
dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública fede
ral o del distrito y territorios Federales, y los particulares, estableciendo las 
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normas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recur
sos contra sus resoluciones.

"procederá el recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia contra 
las resoluciones definitivas de dichos tribunales administrativos, sólo en los 
casos que señalen las leyes federales, y siempre que esas resoluciones hayan 
sido dictadas como consecuencia de un recurso interpuesto dentro de la juris
dicción contenciosoadministrativa.

"la revisión se sujetará a los trámites que la ley reglamentaria de los ar
tículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, 
y la resolución que en ella dicte la Suprema Corte de Justicia, quedará sujeta a 
las normas que regulan la ejecutoriedad y cumplimiento de las sentencias de 
amparo; …"

de la Norma Suprema transcrita se desprende que mediante ley fede
ral se podrían crear tribunales de jurisdicción contenciosa administrativa, que 
tendrían a su cargo dirimir conflictos suscitados entre la administración pú
blica y los particulares, lo que significa que ejercerían su jurisdicción única
mente dentro del ámbito administrativo, tal como se precisó en el dictamen 
de la Cámara de origen del quince de noviembre de mil novecientos sesenta 
y seis, que dice:

"del examen de los antecedentes históricos del tribunal Fiscal de la 
Federación aparece que fue creado en la ley de Justicia Fiscal expedida el 27 
de agosto de 1936 por el presidente lázaro Cárdenas en uso de facultades 
extraordinarias en materia hacendaria. en el informe rendido por el propio 
presidente ante el Congreso de la unión, el primero de septiembre de 1936, 
manifestó que entre las principales leyes en materia hacendaria promulga
das en el curso de ese año, se encontraba la que creó el tribunal Fiscal de la 
Federación, destinado a la organización de los servicios de la justicia fiscal, 
con el objeto de proteger los derechos particulares lesionados por resolucio
nar (sic) ilícitas.

"Sin embargo, en la exposición de motivos de aquella ley, yendo más 
allá de lo dicho por el presidente de la república, se afirma que la ley repre
senta el primer paso para crear en méxico tribunales administrativos dotados 
de la autonomía –tanto por lo que hace a facultades como a forma de proceder 
y a su situación orgánica– que es indispensable para que puedan desempeñar 
con eficacia funciones de control de la administración activa en defensa y ga
rantía del interés público y de los derechos e intereses legítimos. en otros 
términos, la ley no se limitaba a la protección de los derechos particulares, 



1442 MAYO 2015

sino que aspiraba al control de la administración activa en defensa y garantía 
del interés público y entrañaba también el propósito de iniciar un sistema de 
tribunales administrativos autónomos.

"en el artículo 1o. se declaró que el tribunal dictaría sus fallos en repre
sentación del ejecutivo de la unión, pero que sería independiente de la Secreta 
ría de Hacienda y Crédito público y de cualquiera otra autoridad administrativa. 
No se estableció ningún recurso ordinario contra sus fallos; por el contrario, en 
el artículo 54 se previno que tendrían fuerza de cosa juzgada.

"es claro que, de todas maneras, los particulares tuvieron y deben tener 
siempre a mano el juicio de amparo para reclamar las resoluciones definitivas 
del tribunal Fiscal de la Federación como lo tienen para reclamar todo acto o deci
sión inconstitucionales del poder público irreparables en la vía ordinaria.

"la ley de 1936 fue derogada por el artículo 2o. transitorio del Código 
Fiscal de la Federación, decretado por el Congreso de la unión en diciembre 
de 1938; pero en el título cuarto del nuevo código, se reprodujeron sustancial
mente las disposiciones de la ley derogada. No se dijo expresamente que se 
creaba el tribunal Fiscal. Simplemente se le tuvo por existente como un hecho 
consumado.

"así las cosas, por decreto del Congreso de la unión publicado en el 
diario oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1946, reformado el 30 
de diciembre de 1949, se creó un recurso de revisión ante la Suprema Corte de Jus
ticia contra las sentencias del tribunal Fiscal de la Federación, siendo de adver tir 
que poco antes, más exactamente el 16 del citado mes de diciembre de 1946, 
por reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federación el 
día 30 del mismo mes, fue adicionada la fracción i del artículo 104 de la Cons
titución, en el sentido de que en los juicios en que la Federación esté intere
sada, las leyes podrán establecer recursos ante la Suprema Corte contra las 
sentencias judiciales de segunda instancia o contra las de tribunales admi
nistrativos creados por ley federal, siempre que dichos tribunales estén dota
dos de plena autonomía para dictar sus fallos. el texto de esa adición sigue 
vigente y es el que ahora se trata de modificar.

"Justo es reconocer que el tribunal Fiscal de la Federación ha prestado 
servicios valiosos en la dilucidación de los conflictos de carácter fiscal entre 
las autoridades hacendarias y los particulares, ya que, de ese modo, llegan al 
conocimiento de la Suprema Corte en revisión, depurados desde el punto de 
vista jurídico, sustancial y procesal, independientemente del acierto definitivo 
de las resoluciones respectivas.
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"ese tribunal ejerce funciones jurisdiccionales en la fase contenciosa 
del procedimiento fiscal, dentro del ámbito administrativo, y sus fallos, según 
el artículo 203 del Código Fiscal de la Federación tienen fuerza de cosa juzgada. 
Sin embargo, aunque los fallos de ese tribunal tienen ese carácter, según 
el precepto indicado, la verdad es que la autoridad demandada, más allá de la 
esfera administrativa, puede recurrirlos en revisión ante la Suprema Corte o 
negarse expresa o tácitamente a cumplirlos. el tribunal Fiscal carece de im
perio para hacer cumplir sus resoluciones porque se dice que es un simple tri
bunal de anulación. el particular tiene que acudir al juicio de amparo indirecto 
para obligar a la autoridad demandada a cumplir el fallo del tribunal Fiscal. 
Si el particular obtiene la protección de la Justicia Federal, la autoridad de
man dada, y esto acontece con frecuencia, puede todavía interponer revisión 
contra las sentencias del Juez de distrito ante la Sala administrativa de la 
Suprema Corte.

"Como se ve, el actual procedimiento relativo a los litigios de carácter 
fiscal ante el tribunal tantas veces mencionado, abunda en trámites y dila ciones 
manifiestamente contrarios al principio de una pronta y expedita administra
ción de justicia.

"desde otro punto de vista, conviene precisar que los juicios en que la 
Federación esté interesada y respecto de los cuales el párrafo segundo de la frac
ción i del artículo 104 y la iniciativa crean un recurso, son, evidentemente, de 
dos clases distintas.

"el recurso concedido contra sentencias de segunda instancia no puede 
proceder sino en aquellos juicios seguidos ante los tribunales de justicia en 
los que la Federación interviene como sujeto de derecho privado, como entidad 
civil capaz de adquirir derechos y contraer obligaciones, y no como titular de la 
soberanía y depositaria del poder público. Son juicios de los que conocen en 
primera instancia los Jueces de distrito y en la segunda los tribunales unita
rios de Circuito.

"Siendo esto así, le asiste el derecho de reclamar en vía de amparo di
recto las sentencias de segunda instancia dictadas por tribunales judiciales, 
según lo ha reconocido justificadamente la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. la tesis jurisprudencial sustentada a este respecto por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte, publicada bajo el número 87 en el último Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación (tercera parte, páginas 108 y 109), está 
con cebida así: el estado, cuerpo político de la nación, puede manifestarse en 
sus relaciones con los particulares bajo dos fases distintas; como entidad 
soberana, encargada de velar por el bien común, por medio de dictados cuya 
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observancia es obligatoria, y como entidad jurídica de derecho civil, porque 
poseedora de bienes propios que le son indispensables para ejercer sus fun
ciones, le es necesario también entrar en relaciones de naturaleza civil con 
los poseedores de otros bienes, con las personas encargadas de la adminis
tración de aquéllos. Bajo esta segunda fase, esto es, el estado como persona 
moral capaz de adquirir derechos y de contraer obligaciones basta en aptitud 
de usar de todos aquellos medios que la ley concede a las personas civiles para 
la defensa de unos y otros, entre ellos, el juicio de amparo. ...

"reconocido, en consecuencia, el derecho del estado de reclamar en 
amparo las sentencias de segunda instancia dictadas por tribunales judicia
les, no hay razón ni necesidad de mantener un recurso de revisión que viene a 
ser una tercera instancia.

"Sin embargo, para que el derecho de la Federación, de reclamar en am
paro directo las sentencias de segunda instancia de que se trata, no descanse 
solamente en un criterio jurisprudencial susceptible de variación, sino en dis
posición expresa de la ley, es menester, y así lo proponen estas comisiones, que 
se establezca claramente que, en los juicios civiles del orden federal, las sen
tencias dictadas en apelación podrán ser reclamadas en amparo directo ante la 
Suprema Corte de Justicia por la parte que se estime agraviada, incluso por 
la Federación, si ésta es parte en el juicio, en defensa de sus intereses patri
moniales y como sujeto de derecho privado. pero es más adecuado que tal 
disposición sea incluida como parte final del inciso c) de la fracción V del artícu
lo 107 que trata precisamente de los amparos directos ante la Suprema Corte.

"en cuanto al recurso de revisión contra sentencias definitivas dictadas 
por tribunales administrativos federales, tal como lo es el tribunal Fiscal de la 
Federación, ya se han hecho notar sus resultados poco eficaces y las dilacio
nes que presenta en la actualidad, aparte de que constituye prácticamente una 
tercera instancia, si se recuerdan las fases oficiosa y contenciosa de las con
troversias entre las autoridades exactoras y los particulares.

"por tales motivos se estima útil no la total supresión de la revisión fis
cal, pero sí una conveniente restricción de los casos de su procedencia.

"de todo lo anteriormente expuesto, estas comisiones deducen y plan
tean ante vuestra soberanía las siguientes consideraciones:

"primera. en el procedimiento contenciosoadministrativo, la autoridad 
administrativa, en aras de la equidad y por respeto a las garantías de los gober
nados, admite discutir la legalidad de sus decisiones y actos dentro de la misma 
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esfera administrativa antes de llegar a una controversia ante la autoridad 
judicial.

"Segunda. La creación del Tribunal Fiscal de la Federación en 1936, 
como primer paso para instituir un sistema de tribunales administrativos 
destinados a controlar internamente la legalidad de los actos de la admi
nistración activa, aparte el debate que suscita la constitucionalidad con 
que fue establecido ese tribunal, es, sin duda, la expresión de un propó
sito en favor de la seguridad jurídica, congruente con el programa de jus
ticia social de la revolución.

"Tercera. En esas condiciones, si no se encuentra en ninguna de 
las fracciones del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos una facultad expresa de la que emane una facultad 
implícita para la creación de tribunales administrativos autónomos de 
competencia contenciosa y administrativa, y si la reforma de diciembre 
de 1946 que adicionó la fracción I del artículo 104 entraña, por interpreta
ción extensiva, tal facultad, ello constituye una conquista que no debe des
virtuarse y, por el contrario, debe consolidarse en el párrafo segundo de 
la fracción I del artículo 104.

"Cuarta. en mérito de las consideraciones anteriores se sugiere que la 
reforma consiste en que en el nuevo párrafo se establezca, de una manera 
expresa, sin que requiera dudas ni interpretaciones, que las leyes federales 
podrán instituir tribunales administrativos que tengan a su cargo dirimir, en vía 
contenciosa administrativa, las cuestiones que se susciten entre la adminis
tración pública y los particulares, instituyendo normas para su organización, 
su competencia, el procedimiento que deberán observar y los recursos que se 
estimen conducentes contra sus resoluciones, dentro de la misma esfera 
administrativa.

"Quinta. Como consecuencia de la creación de los recursos ordinarios 
que deben desarrollarse dentro de la misma jurisdicción contenciosaadmi
nistrativa, se restringe el ámbito de procedencia de la revisión fiscal ante la 
Suprema Corte de Justicia, en forma de que la revisión ante ese alto tribunal 
contra las resoluciones definitivas de los tribunales de lo contenciosoadminis
trativo procederá solamente en los casos excepcionales que señalen las leyes 
federales y siempre que esas resoluciones no sean impugnables mediante el 
recurso ordinario dentro de la propia jurisdicción contenciosaadministrativa. 
obviamente, para el señalamiento de esos casos de excepción, las leyes atende
rán a la importancia y trascendencia que para el interés nacional impliquen los 
negocios respectivos de que emanen las controversias. …"
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posteriormente, la reforma constitucional del artículo 104, fracción i, 
de la Constitución Federal, publicada en el diario oficial de la Federación el 
veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y siete, que entró en vigor 
en octubre de mil novecientos sesenta y ocho, introdujo factores relevantes, pues 
constitucionalizó la jurisdicción administrativa especializada y autónoma, ya 
que durante los primeros años de actividad del tribunal Fiscal de la Federa
ción, que se creó por la ley de Justicia Fiscal de agosto de mil novecientos 
treinta y seis, se discutió la constitucionalidad de este organismo, por consi
derar, un sector de la doctrina, que invadía la esfera de atribuciones del poder 
Judicial Federal.

de igual forma, por decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción el diez de agosto de mil novecientos ochenta y siete, se adicionaron la 
fracción iB al artículo 104 y la fracción XXiXH, al artículo 73 de la Constitu
ción Federal, para prever qué órgano será el encargado de expedir las leyes que 
instituyan a esos tribunales contenciosos administrativos. los artículos adicio
nados quedaron redactados de la siguiente forma:

"artículo 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer:

"...

"iB. de los recursos de revisión que se interpongan contra las resolu
ciones definitivas de los tribunales de lo contenciosoadministrativo a que se re
fiere la fracción XXiXH del artículo 73 de esta Constitución, sólo en los casos 
que señalen las leyes. las revisiones, de las cuales conocerán los tribunales 
colegiados de circuito, se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo 
indirecto, y en contra de las resoluciones que en ellas dicten los tribunales 
Colegiados de Circuito no procederá juicio o recurso alguno."

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"... 

"XXiXH. para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso
administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que tengan 
a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pú
blica federal o del distrito Federal y los particulares, estableciendo las normas 
para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos 
contra sus resoluciones."

lo anterior pone de relieve que en dicha reforma se reiteró que los tribu
nales de jurisdicción contenciosa administrativa conocerían de los litigios sus
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citados entre la administración pública federal y los particulares, ya que, en vir tud 
de la reforma del artículo 73, fracción XXiXH, de la Constitución Federal, pu
blicada el veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y tres, se derogó 
la mención que se hacía "del distrito Federal".

ahora bien, la evolución de la jurisdicción administrativa a nivel consti
tucional también se vio reflejada en el ámbito legal, en el que se ha puesto de 
manifiesto una tendencia a ampliar la competencia material de los tribunales 
contenciosos.

del examen de los antecedentes históricos del tribunal Fiscal de la 
Federación aparece que fue creado en la ley de Justicia Fiscal expedida el 27 
de agosto de 1936. en el informe rendido por el ejecutivo Federal ante el Con
greso de la unión, el primero de septiembre de 1936, manifestó que entre las 
principales leyes en materia hacendaria promulgadas en el curso de ese año, 
se encontraba la que creó al tribunal Fiscal de la Federación, destinado a la 
organización de los servicios de la justicia fiscal, con el objeto de proteger los 
derechos particulares lesionados por resoluciones ilícitas.

en la exposición de motivos de esa ley se afirma que la ley representa 
el primer paso para crear en méxico tribunales administrativos dotados de la 
autonomía –tanto por lo que hace a facultades, como a forma de proceder y 
a su situación orgánica–, que es indispensable para que puedan desempeñar 
con eficacia funciones de control de la administración activa en defensa y ga
rantía del interés público y de los derechos e intereses legítimos. en otros tér
minos, la ley no se limitaba a la protección de los derechos particulares, sino 
que aspiraba al control de la administración activa en defensa y garantía del 
interés público y entrañaba también el propósito de iniciar un sistema de tribu
nales administrativos autónomos.

en el artículo 1o. se declaró que el tribunal dictaría sus fallos en represen
tación del ejecutivo de la unión, pero que sería independiente de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público y de cualquiera otra autoridad administrativa. 

entre las reformas recientes, destacan la expedición de la nueva ley 
orgánica del tribunal Fiscal de la Federación, publicada en el diario oficial de 
la Federación del 15 de diciembre de 1995, que amplió la competencia material 
de dicho órgano jurisdiccional, otorgándole competencia para conocer de 
resoluciones que recayeran al recurso de revisión previsto en el artículo 83 
de la ley Federal de procedimiento administrativo.

mediante reforma al Código Fiscal de la Federación, publicada en el 
diario oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1996, modificó el juicio 
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contenciosoadministrativo ante el tribunal Fiscal de la Federación, en los si
guientes aspectos: a) estableció obligación de examinar en primer lugar, las cau
sales de ilegalidad que pudieran llevar a declarar la nulidad lisa y llana de las 
resoluciones impugnadas; b) abandonó el sistema de litis cerrada, para permi tir 
que los gobernados, en el caso de impugnar resoluciones de recursos admi
nistrativos, planteen cuestiones novedosas no esgrimidas en el recurso, para 
que al momento de que el tribunal dicte la sentencia se puedan anular las 
resoluciones impugnada y recurrida; y, c) facultó a las Salas del tribunal citado 
para declarar de oficio la nulidad de la resolución impugnada, por incompeten
cia de la autoridad que la dictó, y por la ausencia de fundamentación o moti
vación de dicha resolución.

posteriormente, por reforma publicada en el diario oficial de la Federa
ción del 31 de diciembre de 2000, se cambió la denominación de tribunal 
Fiscal de la Federación por la de tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, y la competencia de ese órgano para conocer de las controversias res
pecto de los actos dictados por las autoridades administrativas, que pongan 
fin a un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, 
en los términos de la referida ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, para conocer demandas contra resoluciones negativas fictas.

por último, destacan las reformas de 21 de diciembre de 2007, por las 
que se confirió competencia al tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa para conocer de los juicios que se promuevan contra las resoluciones 
definitivas por las que se impongan sanciones administrativas a los servido
res públicos en términos de la ley Federal de responsabilidades administra
tivas de los Servidores públicos, así como contra las que decidan los recursos 
administrativos previstos en dicho ordenamiento, y la diversa adición de la 
fracción XV al artículo 14 de la ley orgánica, de 10 de diciembre de 2010, para 
conocer de las sanciones y demás resoluciones emitidas por la auditoría 
Superior de la Federación, en términos de la ley de Fiscalización y rendición 
de Cuentas de la Federación.

los anteriores elementos llevan a la convicción de que ha sido propó
sito del legislador ordinario fincar la competencia material del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, orientándola a la concentración de ciertas 
materias de índole administrativa, entre las que destaca, en relación con la 
litis que ahora se resuelve, la concerniente al control de la legalidad del régimen 
de contratación de la obra pública, lo cual se encuentra contenido no sólo 
en la fracción Vii del mencionado artículo 14, en el que se establece esa compe
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tencia expresa para conocer de la rescisión de ese tipo de contratos cuando 
intervengan entidades y dependencias de la administración pública federal, 
sino también, en relación con esa fracción, se encuentra lo dispuesto en la 
diversa fracción XV,17 en cuanto le da competencia para conocer de las resolu
ciones emitidas en términos de la ley de Fiscalización y rendición de Cuentas 
de la Federación y, finalmente, en lo previsto en el artículo 15,18 para dirimir lo 
concerniente a las sanciones administrativas en términos de la ley Federal de 
responsabilidades de los Servidores públicos.

esta interpretación sistemática que se propone encuentra lógica en 
el hecho de que los contratos de obra pública que se celebran con cargo a re
cursos federales, están sujetos a la normatividad federal en los términos que 
ya han sido expresados. por otro lado, los recursos de índole federal que se 
emplean en el desarrollo de obras públicas quedan sujetos a la ley de Fiscali
zación y rendición de Cuentas de la Federación, y las irregularidades que se 
detecten darán lugar al posible fincamiento de sanciones administrativas.

en este sentido, la ley de Fiscalización y rendición de Cuentas de la 
Federación prevé: 

"de la fiscalización de la cuenta pública

"artículo 12. la fiscalización de la Cuenta pública tiene por objeto:

"i. evaluar los resultados de la gestión financiera:

"a) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 
sistemas de registro y contabilidad gubernamental; contratación de servi

17 "artículo 14. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa conocerá de los juicios que 
se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos que se 
indican a continuación:
"…
(adicionada, d.o.F. 10 de diciembre de 2010)
"XV. las sanciones y demás resoluciones emitidas por la auditoría Superior de la Federación, en 
términos de la ley de Fiscalización y rendición de Cuentas de la Federación."
18 (reformado, d.o.F. 21 de diciembre de 2007)
"artículo 15. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa conocerá de los juicios que se 
promuevan contra las resoluciones definitivas por las que se impongan sanciones administrati
vas a los servidores públicos en términos de la ley Federal de responsabilidades administrativas 
de los Servidores públicos, así como contra las que decidan los recursos administrativos previstos 
en dicho ordenamiento."
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cios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, des
tino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles; almacenes 
y demás activos; recursos materiales, y demás normatividad aplicable al ejer
cicio del gasto público; …"

"artículo 15. para la fiscalización de la cuenta pública, la auditoría Su
perior de la Federación tendrá las atribuciones siguientes:

"…

"Xii. investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que 
impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, 
custodia y aplicación de fondos y recursos federales; …"

por otra parte, en materia de responsabilidades, la ley de obras públi
cas y Servicios relacionados con las mismas establece: 

"artículo 80. la Secretaría de la Función pública aplicará las sanciones 
que procedan a los servidores públicos que infrinjan las disposiciones de este 
ordenamiento, conforme a lo dispuesto por la ley Federal de responsabili
dades administrativas de los Servidores públicos.

"la Secretaría de la Función pública, en uso de las atribuciones que le 
confiere la ley citada en el párrafo anterior, podrá abstenerse de iniciar los pro
cedimientos previstos en ella o de imponer sanciones administrativas, cuando 
de las investigaciones o revisiones practicadas se advierta que el acto u omi
sión no es grave, o no implica la probable comisión de algún delito o perjuicio 
patrimonial a la dependencia o entidad, o que el acto u omisión fue corregido 
o subsanado de manera espontánea por el servidor público o implique error 
manifiesto y en cualquiera de estos supuestos, los efectos que, en su caso, 
hubieren producido, desaparecieron o se hayan resarcido."

lo anterior pone de manifiesto que la materia de contratos de obra pú
blica celebrados con recursos de carácter federal, se encuentra regida por 
disposiciones que son comunes para aquellos que intervienen en su celebra
ción, y respecto de las cuales se ha ido delineando la competencia material del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, confiriéndole a éste la atri
bución de resolver en forma integral sobre los aspectos atinentes que trae con
sigo el uso de recursos federales en materia de contratos de obra pública. 
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en tales circunstancias, tratándose de contratos de obra pública cele
brados con recursos federales, es competente, por afinidad, el tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, con independencia de que en su celebración 
hayan intervenido entidades federativas o municipios, en tanto que lo que da 
la competencia es el carácter federal de los recursos empleados en estos 
contratos y el marco normativo que rige la competencia material de ese tribu
nal; de tal manera que, aunque el artículo 52, fracción i, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación confiere competencia a los Juzgados de 
distrito en materia administrativa para conocer de la aplicación de leyes fede
rales en materia administrativa, lo cierto es que las reformas que han confor
mado las atribuciones de dicho órgano ponen de manifiesto la intención del 
legislador de concentrar en él, el conocimiento de ese tipo de actos adminis
trativos, atendiendo no sólo a las entidades que lo celebran, sino al origen de 
los recursos sujetos a fiscalización y al régimen de sanciones administrativas 
que pueden fincarse, tratándose de irregularidades en el ejercicio de recursos 
federales.

No es óbice para la conclusión a la que se arriba, la jurisprudencia ple
naria p./J. 20/94,19 en tanto que en la ejecutoria que le dio origen se interpretó 
el artículo 43 de la ley de obras públicas,20 publicada en el diario oficial de la 
Federación el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta, en vigor hasta 
el día treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y tres, en que fue 
abrogada por la ley de adquisiciones y obras públicas, publicada en el diario 
oficial de la Federación el treinta de ese mes y año, en vigor a partir del día pri

19 octava Época. registro digital: 205457. pleno. Jurisprudencia, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, número 78, junio de 1994, materia administrativa, tesis p./J. 20/94, página 18.
"CoNtrato de oBra pÚBliCa. la CompeteNCia para CoNoCer del CoNFliCto SuSCi
tado por Su reSCiSióN, proVeNieNte de uN aCto admiNiStratiVo de autoridad, 
CorreSpoNde a uN JuZGado de diStrito eN materia admiNiStratiVa.—tomando en con
sideración que la resolución mediante la cual una autoridad rescinde unilateralmente y en forma 
imperativa un contrato de obra pública, por causas que se dicen imputables al contratista, con 
apoyo en los artículos 43 de la ley de obras públicas y 58 de su reglamento, así como en una de 
las cláusulas del propio contrato, constituye un acto de autoridad de naturaleza administrativa, 
relacionado con un contrato también administrativo y con disposiciones de esa materia, como lo 
son la citada ley de obras públicas y su reglamento, resulta competente para conocer del juicio 
administrativo federal iniciado por el particular en contra de la autoridad emisora del acto, el Juez 
de distrito en materia administrativa respectivo, pues concurren los requisitos que el artículo 52, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación exige para que se actualice 
dicha hipótesis competencial, consistente en la existencia de una controversia suscitada con 
motivo de la aplicación de una ley federal, en la que deba decidirse sobre la legalidad o subsis
tencia de un acto de autoridad de naturaleza administrativa."
20 "artículo 43. las dependencias y entidades podrán rescindir administrativamente los contratos 
de obra por razones de interés general o por contravención de los términos del contrato o de las dis
posiciones de esta ley."
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mero de enero de dos mil cuatro, en términos de su preceptiva transitoria,21 la 
cual, a su vez, fue abrogada por la ley de adquisiciones, arrendamientos y 
Servicios del Sector público, publicada en el diario oficial de la Federación el 
cuatro de enero de dos mil, en vigor a los sesenta días siguientes al de su 
publicación, en términos de su preceptiva transitoria.22 

igualmente, en dicha jurisprudencia se interpretó el artículo 58 del re
glamento de la ley de obras públicas,23 publicado en el diario oficial de la Fede
ración el trece de febrero de mil novecientos ochenta y cinco, el cual también 
fue abrogado por el reglamento de la ley de obras públicas y Servicios rela
cionados con las mismas, publicado en el diario oficial de la Federación el 
veinte de agosto de dos mil uno, en vigor a los treinta días naturales siguien
tes al de su publicación.24 

por tanto, los preceptos legal y reglamentario interpretados actualmente 
están abrogados, lo cual, la torna inaplicable para resolver este caso. 

Con apoyo en las consideraciones precedentes, debe prevalecer, la 
siguiente jurisprudencia:

CoNtratoS de oBra pÚBliCa. Compete al triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa reSolVer SoBre Su iNterpreta

21 "transitorios
"primero. la presente ley entrará en vigor el 1o. de enero de 1994." 
"Segundo. Se abroga la ley de inspección de Contratos y obras públicas de 21 de diciem bre de 
1965, publicada en el ‘diario oficial’ de la Federación de 4 de enero de 1966, y se derogan todas 
las disposiciones que se opongan a la presente."
22 "transitorios
"primero. la presente ley entrará en vigor a los sesenta días siguientes al de su publicación en el 
diario oficial de la Federación."
"Segundo. Se abroga la ley de adquisiciones y obras públicas."
23 "artículo 58. las dependencias y entidades por sí o a petición de la secretaría, podrán suspender 
las obras contratadas o que se realicen por administración directa o rescindir los contratos cuando 
no se hayan atendido las observaciones que la secretaría o las dependencias coordinadoras de 
sector hubieren formulado con motivo del incumplimiento de las disposiciones de la ley y demás 
aplicables."
24 "transitorios
"primero. el presente reglamento entrará en vigor a los treinta días naturales siguientes al de su 
publicación en el diario oficial de la Federación."
"Segundo. Se abrogan el reglamento de la ley de obras públicas, publicado en el diario oficial 
de la Federación el día 13 de febrero de 1985 y sus reformas publicadas en el mismo medio de infor
mación oficial el 9 de enero de 1990, y todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 
reglamento."
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CióN Y CumplimieNto, CuaNdo loS CeleBreN eNtidadeS FederatiVaS 
o muNiCipioS, CoN CarGo a reCurSoS FederaleS. de la interpreta
ción sistemática de los artículos 14, fracciones Vii, XV y XVi, y 15 de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, se advierte 
que este órgano jurisdiccional conocerá del juicio contencioso administrativo 
regulado en la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, pro
movido contra resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos 
en materia administrativa sobre interpretación y cumplimiento de contratos de 
obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por 
las dependencias y entidades de la administración pública federal, así como 
de las resoluciones emitidas conforme a la ley de Fiscalización y rendición de 
Cuentas de la Federación y para dirimir lo concerniente a las sanciones admi
nistrativas, en términos de la ley Federal de responsabilidades administra
tivas de los Servidores públicos; de donde se sigue que el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa es competente para conocer de la interpreta
ción y el cumplimiento de contratos de obra pública con cargo a recursos fede
rales, con independencia de que los hayan celebrado entidades federativas o 
municipios, en tanto que lo que da la competencia es el carácter federal de 
los recursos empleados y el marco normativo que rige la competencia mate
rial de ese tribunal, la cual se ha delineado para conferirle la atribución de 
resolver integralmente sobre esas materias. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis a que este toca se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer la jurisprudencia establecida en el último 
considerando de esta resolución.

notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
establece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis y la parte considerativa correspondiente para su publicación en el Sema-
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como al tribunal pleno y a la 
primera Sala de la Suprema Corte, a los tribunales Colegiados de Circuito y a 
los Jueces de distrito y, en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas (ponente), margarita Beatriz luna ramos 
y presidente alberto pérez dayán.
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En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTRATOS dE OBRA PÚBLICA. COMPETE AL TRIBunAL FE
dERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA RESOLVER 
SOBRE Su InTERPRETACIÓn Y CuMPLIMIEnTO, CuAndO LOS 
CELEBREn EnTIdAdES FEdERATIVAS O MunICIPIOS, COn 
CARgO A RECuRSOS FEdERALES. de la interpretación sistemáti
ca de los artículos 14, fracciones Vii, XV y XVi, y 15 de la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, se advierte que 
este órgano jurisdiccional conocerá del juicio contencioso administra
tivo regulado en la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo, promovido contra resoluciones definitivas, actos administrativos 
y procedimientos en materia administrativa sobre interpretación y cum
plimiento de contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos 
y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la admi nis
tración pública federal, así como de las resoluciones emitidas conforme 
a la ley de Fiscalización y rendición de Cuentas de la Federación y para 
dirimir lo concerniente a las sanciones administrativas, en términos de 
la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores 
públicos; de donde se sigue que el tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa es competente para conocer de la interpretación y el 
cumplimiento de contratos de obra pública con cargo a recursos fede
rales, con independencia de que los hayan celebrado entidades federa
tivas o municipios, en tanto que lo que da la competencia es el carácter 
federal de los recursos empleados y el marco normativo que rige la com
petencia material de ese tribunal, la cual se ha delineado para confe
rirle la atribución de resolver integralmente sobre esas materias.

2a./J. 62/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 23/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, Segundo 
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en materia administrativa del Cuarto Circuito, tercero en materia administrativa del 
Sexto Circuito y Cuarto en materia administrativa del primer Circuito. 18 de marzo de 
2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ausente: 
eduardo medina mora i. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
maura angélica Sanabria martínez.

Tesis y criterio contendientes:

tesis Vi.3o.a.353 a, de rubro: "oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNadoS CoN 
laS miSmaS. CorreSpoNde a loS JueCeS de diStrito eN materia admiNiS
tratiVa Y No al triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, 
CoNoCer de laS CoNtroVerSiaS SuSCitadaS por la iNterpretaCióN Y Cum
plimieNto de CoNtratoS CeleBradoS por loS partiCulareS CoN laS 
depeNdeNCiaS de loS GoBierNoS de loS eStadoS eN tÉrmiNoS de la leY 
relatiVa.", aprobada por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 1387,

tesis i.4o.a.55 a (10a.), de rubro: "oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNadoS CoN 
laS miSmaS. la reSCiSióN de uN CoNtrato CeleBrado CoN BaSe eN la 
leY relatiVa, eN Su teXto aNterior a la reForma puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 28 de maYo de 2009, CoN CarGo a FoNdoS 
FederaleS, eS impuGNaBle aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiS Cal 
Y admiNiStratiVa, No oBStaNte Que uNa de laS parteS No Sea alGuNa 
depeNdeNCia o eNtidad de la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal, SiNo del 
diStrito Federal (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 4/2010).", apro
bada por el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XX, tomo 3, mayo de 2013, página 2006,

tesis iV.2o.a.54 a (10a.), de rubro: "oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNadoS 
CoN laS miSmaS. CorreSpoNde a loS JueCeS de diStrito eN materia admi
NiStratiVa la CompeteNCia para CoNoCer de laS CoNtroVerSiaS SuSCita
daS CoN motiVo de la iNterpretaCióN Y CumplimieNto de loS CoNtratoS 
CeleBradoS por loS partiCulareS CoN loS muNiCipioS del eStado de 
NueVo leóN CoN CarGo total o parCial a reCurSoS FederaleS, eN tÉrmi
NoS de la leY relatiVa.", aprobada por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 
2619, y

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo 
del décimo primer Circuito, al resolver el amparo directo 67/2014.

tesis de jurisprudencia 62/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1o. de junio de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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EMBARgO COMO MEdIdA dE APREMIO En LA EJECuCIÓn dEL PRO
CEdIMIEnTO LABORAL BuROCRÁTICO. AL nO ESTAR PREVISTO 
En LAS LEgISLACIOnES dE LOS ESTAdOS dE JALISCO Y TAMAu
LIPAS ES IMPROCEdEnTE dECRETARLO, SIEndO InAPLICABLE 
SuPLETORIAMEnTE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO.

CoNtradiCCióN de teSiS 377/2014. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo, 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeN
tro auXiliar de la Cuarta reGióN, CoN reSideNCia eN Xalapa, Ve
raCruZ. 11 de marZo de 2015. Cuatro VotoS de loS miNiStroS JuaN 
N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN; Votó CoN SalVedad 
alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: JuaN N. SilVa meZa. SeCretario: 
daNiel ÁlVareZ toledo.

CoNSideraNdo:

(7.) primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107, fracción Xiii, segundo párrafo, de la Constitución política de 
los es tados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente 
a partir del tres de abril de dos mil trece; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y se
gun do del acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, 
del tri bunal pleno de esta Corte; lo anterior, en atención a que el presente 
expediente versa sobre la posible contradicción de criterios de tribunales Co
legiados de distintos circuitos, derivados de asuntos que corresponden a la 
materia laboral, que es de la especialidad de esta Sala.3

3 resulta ilustrativa la tesis p. i/2012 (10a.), del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 9, libro Vi, marzo de 2012, tomo 1, de la décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, número de registro digital: 2000331, de rubro: "CoNtradiC
CióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde 
CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."
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(8.) SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto en el artículo 107, 
fracción Xiii, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, en relación con el 227, fracción ii, de la ley de amparo, toda 
vez que fue formulada por los magistrados integrantes del pleno en materia 
de trabajo del tercer Circuito.

(9.) terCero.—Ejecutorias contendientes. Con el objeto de resolver 
si en el caso se configura o no la contradicción de tesis, se procede a estable
cer los antecedentes que dieron origen a los criterios de los tribunales Cole
giados contendientes.

(10.) i. antecedentes que derivan del tercer tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la tercera región, al resolver el amparo en revisión 
405/2013.

a) ********** promovió amparo indirecto en contra del auto de once 
de septiembre de dos mil doce, por medio del cual. el tribunal de arbitraje y 
escalafón del estado de Jalisco, determinó que "… la ley para los Servidores 
públicos del estado de Jalisco y sus municipios No contempla en el capítulo 
de procedimiento de ejecución, la figura del embargo, y la aplicación de las 
leyes supletorias sólo tienen lugar en aquellas cuestiones procesales que, com
prendidas en la ley que suplen, se encuentren carentes de reglamentación o 
deficientemente reglamentarias; sin embargo, el procedimiento de ejecución de 
laudo emitidos por este tribunal se encuentra claramente regulado en los ar
tículos 140 a 143 de la ley de la materia, y dentro de dicha reglamentación no 
se advierte alguna omisión procesal que pudiera ser suplida por la ley Fede
ral del trabajo …"

b) en contra de lo anterior, ********** promovió amparo indirecto, del 
cual conoció el Juzgado Segundo de distrito en materias administrativa y de 
trabajo en el estado de Jalisco, quien, en sentencia de veinticinco de enero 
de dos mil trece, determinó negar la protección constitucional.

c) inconforme con ello, la quejosa interpuso recurso de revisión, el cual 
se turnó al primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, 
quien lo radicó con el número 54/2013 y lo remitió, para su resolución, al tercer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
sede en Guadalajara, Jalisco.
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d) el veinticinco de abril de dos mil trece, el tribunal auxiliar emitió 
ejecutoria en la que confirmó la sentencia recurrida. esta determinación, en 
lo que interesa, está sustentada en las siguientes consideraciones: 

"el argumento anterior es infundado.

"Como punto de partida, resulta conveniente precisar que, en relación 
con la aplicación supletoria de normas, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que tal supletoriedad sólo opera tratándose de omisiones 
o vacíos legislativos. esto es, para que un ordenamiento legal pueda ser aplica
do supletoriamente, es necesario que no esté previsto, o bien que (sic) principio 
exista establecida la institución cuya reglamentación se trata de completar 
por medio de esa aplicación supletoria, pero ésta esté deficientemente 
desarrollada. 

"de ahí, concluyó el máximo tribunal del país que los requisitos que se 
deben satisfacer para estimar procedente la aplicación supletoria de normas, son 
los siguientes: a) Que el ordenamiento legal a suplir establezca expresamente 
esa posibilidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoria
mente; b) Que la ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurí
dicas que se pretende aplicar supletoriamente, o aun estableciéndolas, no las 
desarrolle o las regule de manera deficiente; c) Que esa omisión o vacío le gis
lativo haga necesaria la aplicación supletoria de normas para solucionar la 
controversia o el problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a 
cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley 
a suplir; y, d) Que las normas aplicables supletoriamente no contraríen el orde
namiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con 
las bases que rigen de manera específica la institución o cuestión jurídica de 
que se trate.

"…

"en ese orden de ideas, como se anticipó, no le asiste la razón legal a 
la quejosa, esto es, que deba aplicarse de manera supletoria a la ley para los 
Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, lo establecido en 
los artículos del 950 al 966 la ley Federal del trabajo, contenido en la ‘SeCCióN 
SeGuNda del proCedimieNto de emBarGo’, al no reunirse todos los 
requisitos necesarios para que opere la supletoriedad de normas.

"…
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"Sin embargo, se estima que, en la especie, no se cumple con el tercer 
y cuarto de los requisitos necesarios para que opere la supletoriedad, consis
tentes en que: c) que esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la apli
cación supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema 
jurídico planteado, sin que sea válido atender cuestiones jurídicas que el le
gislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) que las normas 
aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino 
que sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen específi
camente la institución de que se trate.

"para arribar a la anterior consideración, es conveniente recapitular lo 
previsto en la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios, en torno al procedimiento de ejecución.

"Como se dejó establecido, la primera actuación en el procedimiento 
de ejecución por parte del tribunal, consiste en dictar acuerdo ordenando la eje
cución del laudo, en el domicilio de la demandada, a quien requerirá el cum
plimiento de la resolución, bajo el apercibimiento de que en caso de no 
hacerlo, se le impondrán las medidas de apremio previstas en el artículo 143; 
precepto que permite, como único medio de apremio para hacer cumplir sus 
determinaciones, la imposición de multa desde diez veces el salario mínimo, 
hasta por cien veces el salario mínimo general vigente de la zona económica 
de Guadalajara y de no cumplir, no obstante la multa impuesta, se procederá 
a ordenar la suspensión en el cargo de la persona responsable.

"asimismo, se evidencia la obligación del tribunal de arbitraje y esca
lafón, para proveer la eficaz e inmediata ejecución de los laudos y, a ese efecto, 
con independencia de que pueda imponer la medida de apremio indicada y la 
suspensión en el cargo, también podrá dictar todas las medidas necesarias 
en la forma y términos que a su juicio sean procedentes, a fin, precisamente, de 
hacer eficaz tal ejecución.

"en ese orden de ideas, si bien es cierto la primera diligencia del proce
dimiento de ejecución de los laudos en el procedimiento burocrático del es
tado de Jalisco, ha de realizarse conforme se ha dicho, también lo es que esa 
atribución no implica que el tribunal deba, en todo momento y bajo cualquier 
circunstancia, limitarse a proceder, apercibiendo al demandado condenado, 
con la imposición de una multa, pues, contrariamente a ello, se insiste, el ar tículo 
141 de la ley burocrática estatal, lo faculta y obliga a dictar todas las medi das 
necesarias en la forma y términos que a su juicio sean procedentes.
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"importa destacar que aun cuando la ley burocrática local sólo contem
pla, expresamente, como medidas de apremio la multa y la suspensión de 
que se trata, lo cierto es que no son las únicas herramientas con las que 
cuenta el tribunal de arbitraje y escalafón para la ejecución de los laudos, 
precisamente, porque la propia ley lo faculta para tomar todas las medidas 
que, a su juicio, resulten procedentes sobre el particular. 

"Como se ve, la ley burocrática local, en el capítulo relativo al proce
dimiento de ejecución, a diferencia de lo previsto por la ley Federal del traba
jo, solamente faculta al tribunal de arbitraje y escalafón del estado de Jalisco, 
cuando las autoridades condenadas no cumplan con lo laudado, a imponer 
una multa, y en caso de ser reiterativas en su negativa de cumplir, ordenará 
la suspensión en el cargo por un plazo de quince días sin goce de sueldo, y si 
persiste en el incumplimiento, la suspensión se repetirá contra los responsa
bles y podrá ampliarse en contra de quienes los sustituyan; sin que se advierta 
como medida, para la ejecución de los laudos, el embargo y remate de los 
bienes del condenado, pues dicha legislación estatal no contiene alguna dis
posición legal sobre el particular.

"de lo relatado, se infiere que la intención del legislador, en relación 
con la ejecución de los laudos dictados por el tribunal de arbitraje y escala
fón del estado de Jalisco, no fue que se embargaran bienes de la parte deman
dada, pues de así haberlo considerado, lo hubiese establecido como primera 
medida para lograr el eficaz cumplimientos de los laudos; aunado a que tam
poco se justificarían los parámetros que consideró para establecer el proce
dimiento a seguir, es decir, que como punto de partida haya previsto la imposición 
de una multa a la autoridades o instituciones, en caso de la omisión de cumplir 
con lo laudado, y en caso de ser reiterativas en su negativa, ordenará la sus
pensión en el cargo por un plazo de quince días sin goce de sueldo, así como 
de persistir en el incumplimiento, la suspensión se repetirá contra los respon
sables y podrá ampliarse en contra de quienes los sustituyan; puesto que se 
reitera de haber sido esa la intención hubiera señalado la posibilidad inmedia
ta de ejecución forzosa mediante un procedimiento netamente económico; con
siderándose, entonces, que el embargo también con tra viene el ordenamien to 
legal a suplir, en razón de que se permitiría que se sustanciara el proce
dimiento de secuestro de bienes y, por consecuencia, su remate, siendo que de 
la lectura integral de las disposiciones relativas a la ejecución, se advierte 
que las sanciones están destinadas a quien representa a la autoridad 
demandada.

"luego, si no se reúnen todos los requisitos necesarios para que opera 
la supletoriedad, es incuestionable que no resulta aplicable supletoriamente, lo 
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previsto por la ley Federal del trabajo, en relación al embargo y remate de 
bienes ..."

(11.) ii. antecedentes que derivan de la ejecutoria del Segundo tribu
nal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito al resolver el amparo 
en revisión 3/2013.

a) ********** promovió amparo directo en contra del proveído de dos 
de mayo de dos mil doce, por medio del cual, el tribunal de arbitraje y escala
fón del estado de Jalisco determinó que: "… en cuanto a realizar embargo de 
bienes a cargo del ayuntamiento demandado, dígasele que se esté a lo or de
nado en el presente acuerdo, toda vez que la ley de la materia no contempla 
en el capítulo de ejecución, la figura del embargo, y la aplicación de leyes 
supletorias sólo tienen lugar en aquellas cuestiones procesales que compren
didas en la ley que suplen, se encuentren carentes de reglamentación o de fi
cientemente reglamentadas; sin embargo, el procedimiento de ejecución de 
laudos emitido por este tribunal, se encuentra claramente regulado en los 
artículos 140 a 143 de la ley de la materia, y dentro de dicha reglamentación 
no se advierte alguna omisión procesal que pudiera ser suplida por la ley 
Federal del trabajo …" 

b) en contra de lo anterior, ********** promovió juicio de amparo 
indirecto, el cual fue resuelto por el Juez Segundo de distrito del Centro auxiliar 
de la Quinta región, en el sentido de negar la protección constitucional.

c) inconforme con ello, la quejosa interpuso recurso de revisión, mismo 
que fue turnado al Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito, quien resolvió revocar la sentencia recurrida y conceder el amparo. 
la ejecutoria establece, en lo sustancial, lo siguiente:

"Como punto de inicio para el estudio del presente asunto, habrá que 
atender al principio contenido en el artículo 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, el cual dispone:

"…

"este precepto constitucional fija la garantía de acceso a la tutela juris
diccional, estableciendo, en lo que aquí trasciende, que debe ser pronta y com
pleta, además acoge el principio de ejecutoriedad de las sentencias; de ahí 
que las leyes locales y federales deban establecer los medios necesarios para 
garantizar esta última, ya que, de no hacerlo, se haría nugatoria la primera.
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"luego, si toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 
imparcial; ese derecho debe verse complementado con la debida ejecución 
del laudo que le resultó favorable, con la certeza de que lo obtenido en la misma 
no quede sólo en una actuación de buena fe del tribunal, esperando la realiza
ción voluntaria del pago, por parte del vencido, sino que, con base en tal garan
tía, sea capaz el propio tribunal de velar, porque en caso de cumplimiento 
forzoso de la sentencia, ésta realmente sea materializada.

"…

"en ese orden de ideas, si bien la primera diligencia del procedimiento 
de ejecución de los laudos, ha de realizarse conforme se ha dicho, ello no 
implica que el tribunal deba en todo momento y bajo cualquier circunstan
cia, limitarse a proceder apercibiendo al demandado con la imposición de una 
multa, pues, contrariamente a ello, el artículo 141 le permite y aun le obliga a 
dictar todas las medidas necesarias en la forma y términos que a su juicio 
sean procedentes.

"Sería un contrasentido no entenderlo así, pues para limitar la actua
ción del tribunal, bastaría la disposición contenida en el artículo 143 ya anali
zado; por el contrario, el artículo 141 otorga al tribunal amplias facultades 
para actuar, permitiéndole tomar todas las medidas necesarias que a su juicio 
sean procedentes.

…

"Visto lo anterior, si la ejecución del laudo tiene como propósito que las 
obligaciones en ella impuestas no queden de modo alguno incumplidas, debe 
haber medios enérgicos sobre la persona o personas obligadas, para que los 
laudos se cumplan.

"en consecuencia, debe concluirse que, si bien la imposición de una 
multa es una medida de apremio permitida por la ley burocrática y con la sus
pensión en el cargo del omiso en cumplir por quince días sin goce de suel do, 
son las únicas expresamente establecidas; no puede desconocerse que el 
artículo 141 de la misma ordena al tribunal de arbitraje y escalafón proveer a 
la eficaz e inmediata ejecución de los laudos, por lo que también podrá dictar 
todas las medidas necesarias en la forma y términos que a su juicio sean pro
cedentes, a fin de hacer eficaz tal ejecución. para tal efecto, la ley señala con 
claridad las obligaciones legales de los titulares condenados en laudo ejecu
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toriado (artículo 56, fracción iV), por lo que el análisis integral de todas estas 
disposiciones, permite considerar que el tribunal cuenta con una amplia 
gama de instrumentos legales para lograr el cumplimiento de los laudos que 
ha emitido, sin que tal forma de proceder pueda implicar excederse en sus 
atribuciones; máxime cuando existe reiterada contumacia de los titulares 
obligados a cumplir los extremos de los laudos en que fueron condena
dos. de ahí que si el artículo 10o. de la ley para los Servidores públicos del 
estado de Jalisco y sus municipios establece la supletoriedad de la ley Federal 
del trabajo en todo aquello que no esté previsto en el ordenamiento común; que 
en dicha legislación en el procedimiento de ejecución se establece el embar
go como medio eficaz para que la fuente de trabajo demandada entere las 
cantidades laudadas y que sobre los bienes de dominio privado de los muni
cipios (los que por cierto deben estar registrados) se pueden ejecutar todos los 
actos jurídicos regulados por el derecho común, como en el caso lo es el em
bar go; entonces, se concluye que, en el caso, en el cumplimiento del laudo puede 
válidamente ordenarse el embargo de los bienes de dominio privado del ayun
tamiento demandado, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 17 cons
titucional y del artículo 141 de la ley para los Servidores públicos del estado 
de Jalisco, que le obliga a proveer a la eficaz e inmediata ejecución del laudo."

(12.) iii. antecedentes que derivan de la ejecutoria del Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, al resolver el 
amparo en revisión laboral 278/2012.

a) el **********, **********, promovió juicio de amparo indirecto en 
contra de la resolución de tres de julio de dos mil doce, que declaró infundado 
el incidente de cancelación de orden de embargo, emitido por el tribunal de 
arbitraje para los trabajadores al Servicio de los municipios del estado.

b) de dicho amparo conoció el Juez Segundo de distrito en el estado 
de tamaulipas quien, en sentencia de trece de noviembre de dos mil doce, 
concedió el amparo para los efectos siguientes: "1. deje insubsistente el acto 
reclamado. 2. dicte otro en el que: a) prescinda de la aplicación del apartado 
a del artículo 123 de la Constitución política de los estados mexicanos. b) Que 
ante la inexistencia del embargo en la legislación municipal resulta inaplica
ble la supletoriedad de las leyes federales y locales. c) Que no procede man
damiento de ejecución en contra de la parte demandada, al tratarse de un 
ente municipal …"

c) inconforme con ello, el tercero perjudicado interpuso recurso de re
visión, el cual fue turnado al Segundo tribunal Colegiado en materias penal y 
de trabajo del décimo Noveno Circuito, quien lo registro con el amparo en revi
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sión 278/2012 y, en su momento, lo remitió para su resolución al Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región.

d) en ejecutoria correspondiente a la sesión de catorce de febrero de 
dos mil trece, el tribunal auxiliar determinó, con salvedades, confirmar la sen
tencia recurrida; sin embargo, también concedió la protección constitucional 
al quejoso **********, **********, por las razones siguientes:

"en otro aspecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 79 de 
la ley de la materia, y dada la estrecha vinculación que existe entre los plan
teamientos sintetizados en los incisos b) y c), se dará respuesta integral a 
éstos, pues, en esencia, gravitan sobre la complementariedad de la ley Fede
ral del trabajo frente a las disposiciones del Código municipal del estado de 
tamaulipas. 

"en efecto, el artículo 115, fracción Viii, de la Constitución Federal esta
blece que las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados, con base en 
lo dispuesto en el artículo 123 de dicho código político y sus disposiciones 
reglamentarias.

"por su parte, el mencionado precepto 123 constitucional, en su apar
tado a, regula las relaciones laborales entre los trabajadores y patrones en 
general, y su norma reglamentaria es la ley Federal del trabajo; mientras que 
el diverso apartado B del mencionado precepto del ordenamiento Supremo 
rige las relaciones de trabajo burocrático que existen entre el estado y los 
empleados a su servicio, teniendo como codificación secundaria a la ley Fe
deral de los trabajadores al Servicio del estado.

"Con base en lo anterior, es inconcuso que, como acertadamente lo 
estableció el a quo, en el caso justiciable no resulta aplicable el artículo 123, 
apartado a, fracción XXiii, constitucional, y por esa misma razón, en oposición 
a lo que se aduce en la presente revisión, para complementar las disposiciones 
del Código municipal del estado de tamaulipas, en lo que atañe a la ejecu
ción del laudo, no puede acudirse a la aplicación supletoria de la ley Federal 
del trabajo, concretamente al procedimiento previsto en su artículo 951.

"en atención a que, como ya se indicó, este último ordenamiento es 
reglamentario del referido apartado a, que regula las relaciones laborales entre 
los operarios y empleadores en general, en tanto que el actor en el juicio laboral
burocrático del cual emana el acto reclamado presta sus servicios de carácter 
subordinado a una entidad pública de carácter municipal y, en ese sentido, si 
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la parte demandada pertenece a la esfera de los poderes de la unión en ese 
ámbito de Gobierno –municipal–, consiguientemente, resulta incontrovertible 
que, ante las insuficiencias del precitado código, deben aplicarse los lineamien
tos contemplados en el apartado B del mencionado artículo 123 constitucio
nal, y en su ley reglamentaria.

"de ahí que, si el ayuntamiento quejoso, de conformidad con las fraccio
nes i y ii del invocado artículo 115 de la ley Fundamental, constituye el órgano 
de Gobierno del municipio de Ciudad Victoria, tamaulipas, lógico resulta con
cluir que, en el caso no es aplicable el apartado a del artículo 123 ídem, ni 
tampoco la ley Federal del trabajo, habida cuenta que, se insiste, sus relacio
nes laborales se rigen por el apartado B de la citada disposición constitucional 
y, por esa razón, de requerir la complementación de alguna figura jurídica 
regulada deficientemente en el Código municipal del estado de tamaulipas, 
en todo caso, debe acudirse supletoriamente a la ley Federal de los trabaja
dores al Servicio del estado.

"…

"pese a ello, en uso de la potestad para revisar los alcances de la senten
cia protectora impugnada, en términos de lo previsto en la tesis 2a. XXiX/2008, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, intitulada: 
‘eFeCtoS del Fallo CoNStituCioNal. el órGaNo reViSor puede 
aNaliZarloS auNQue No Se HaYa HeCHo Valer aGraVio alGuNo eN 
Su CoNtra.’, este tribunal Colegiado considera que el Juez Federal se exce
dió al otorgar el amparo, para el efecto de que en la nueva resolución que se 
emita se tenga en cuenta que: 

"‘b) Que ante la inexistencia del embargo en la legislación municipal 
resulta inaplicable la supletoriedad de las leyes federales y locales.—c) Que 
no procede mandamiento de ejecución en contra de la parte demandada al 
tratarse de un ente municipal …’

"para justificar lo anterior, debemos establecer los alcances que corres
ponden a los artículos 292, 293 y 294 del Código municipal para el estado de 
tamaulipas, a los cuales, sobre todo a los dos últimos, se refirió el recurrente 
en su ocurso de agravios. 

"…

"así es, el artículo 293 del Código municipal para el estado de tamauli
pas ordena al tribunal de Conciliación y arbitraje proveer a la eficaz e inme
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diata ejecución de sus resoluciones, a cuyo efecto dictará todas las medidas 
necesarias en la forma y términos que a su juicio sean procedentes; a su vez, 
conforme al artículo 294 de la citada codificación, la primera actuación del 
procedimiento de ejecución, consiste en dictar acuerdo ordenando ésta a través 
de la presencia de un actuario, en compañía de la parte actora en el domici
lio de la demandada, a quien requerirá el cumplimiento de la resolución, bajo 
el apercibimiento que de no hacerlo se procederá conforme a lo dispuesto en 
los artículos procedentes, esto es, se le impondrá una multa hasta por treinta 
días de salario mínimo, en términos del diverso numeral 292 ídem. 

"Como se ve, la imposición de una multa es la única medida de apremio 
expresamente establecida en el mencionado Código municipal; sin embargo, 
no puede soslayarse que el precitado artículo 293 ordena al tribunal burocrá
tico proveer a la eficaz e inmediata ejecución de sus resoluciones, por lo que 
también podrá dictar todas las medidas necesarias en la forma y términos 
que a su juicio sean procedentes.

"para lo cual, debe tenerse en cuenta que en el artículo 290 del citado 
ordenamiento municipal, se pone a su disposición el auxilio de las autorida
des, entendido esto como la autorización para emplear el uso de la fuerza 
pública; y en el diverso numeral 289 ídem, se señala con claridad que las 
precitadas resoluciones son inapelables y deben cumplirse por las autoridades 
a que perjudiquen, una vez que les sean notificadas; lo anterior queda de relie
ve del contenido de los precitados numerales, que enseguida se transcriben:

"‘artículo 289. (se transcribe).’

"‘artículo 290. (se transcribe).’

"Con sujeción a lo anterior, del análisis integral de todas estas disposi
ciones del Código municipal para el estado de tamaulipas, se arriba a la con
vicción de que el tribunal burocrático responsable no sólo cuenta con la 
imposición de multa para lograr el cumplimiento de los laudos que emite, 
sino que tiene a su alcance una multiplicidad de herramientas jurídicas para 
la consecución de tales fines, entre las cuales, contrariamente a lo que asen
tó el a quo, se encuentra el embargo de bienes; pues sólo a partir de esa inte
lección, en el procedimiento burocrático de marras, se cumple eficazmente 
con el derecho a la tutela judicial efectiva y con el principio de ejecutoriedad 
de las sentencias, que consagra el artículo 17 constitucional.

"además de que, estimar lo contrario, implicaría que el cumplimiento 
de los laudos quedara al arbitrio de las entidades públicas, quienes fácilmen
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te podrían eludir sus obligaciones patronales derivadas de los juicios labora
les en que fueron condenadas; no obstante que, el artículo 43, fracciones ii y 
iii, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, de aplicación 
supletoria –según se ha explicitado–, establece como obligaciones de los titu
lares de los entes públicos las de reinstalar a los trabajadores y ordenar el 
pago de los salarios caídos o cubrir la indemnización por separación injusti
ficada y pagar las prestaciones correspondientes cuando fueron condenados 
por laudo ejecutoriado.

"…

"No es óbice para la conclusión alcanzada, el hecho de que el Juez de 
distrito, en la parte final del quinto considerando de la sentencia revisada, 
estableciera que: ‘… el artículo 10 del Código de procedimientos Civiles del 
estado establece no obstante tener las instituciones, servicios y dependen
cias de la administración pública, sean federal, estatal o municipal dentro del 
procedimiento en que intervengan, la misma situación que cualquier otra 
parte, en su contra no podrá dictarse mandamiento de ejecución ni providen
cia de embargo …’, y que a partir de esa afirmación, concluyera que: ‘… no 
procede mandamiento de ejecución en contra de la parte demandada, al tra
tarse de un ente municipal …’; empero, dicha apreciación se estima inexacta, 
en función de que soslaya que ante la negación reiterada del cumplimiento 
del laudo, que constituye la génesis del acto reclamado, debe ordenarse su 
ejecución forzosa, incluso decretando el embargo sobre los bienes del ayun
tamiento quejoso, que sí son susceptibles de afectarse mediante esa medida; 
puesto que, al margen de lo que señala el precitado artículo 10 del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de tamaulipas, no debe inadvertirse 
que, de conformidad con el artículo 13 de la ley de Bienes del estado y muni
cipios de tamaulipas, los bienes del demandado, aquí quejoso, pueden ser de 
dominio público o privado, y que en términos de los artículos 23, punto 1, y 31 
de dicho ordenamiento, sólo los primeros bienes son inembargables; mientras 
que, los segundos, en su modalidad de muebles, son embargables en térmi
nos del Código Civil para el estado de tamaulipas.

"por tales razones, en uso de la potestad para revisar los alcances de la 
sentencia protectora recurrida, este tribunal Colegiado considera que, ante 
la aplicación indebida del artículo 123, apartado a, fracción XXiii, de la Cons
titución Federal, y la consecuente vulneración a los principios de fundamen
tación y motivación jurídica, el efecto de la concesión del amparo debe ser 
para el único efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente la 
resolución reclamada y, en su lugar, dicte una nueva en la que al, pronunciar
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se sobre la procedencia o improcedencia del incidente de cancelación de 
embargo, prescinda de la aplicación de la mencionada hipótesis constitucio
nal; hecho lo cual, con plenitud de jurisdicción, teniendo en cuenta lo alega
do y probado por ambas partes, resuelva conforme a derecho proceda."

(13.) Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. esta Supre
ma Corte recuerda que, conforme a la jurisprudencia del pleno, la contradic
ción de tesis se actualiza cuando las Salas de este máximo tribunal, o bien, dos 
o más tribunales Colegiados de Circuito adoptan criterios jurídicos discre
pantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.4

(14.) en este sentido, para que esta contradicción exista es necesario 
que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver los asun
tos materia de la denuncia, hayan (i) examinado hipótesis jurídicas esencial
mente iguales; y, (ii) llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución 
de la controversia planteada.

(15.) de la lectura a las ejecutorias de los tribunales Colegiados se 
advierte que éstos se pronunciaron en torno a un mismo problema jurídico: 
la posibilidad de que un Tribunal de Arbitraje pueda ordenar, como 
medida de apremio para la ejecución de un laudo, el embargo de bie
nes de un Municipio, a pesar de que dicha medida no esté prevista en 
la ley burocrática respectiva. 

(16.) No obstante, tomando como base la posibilidad de poder aplicar 
de manera supletoria la ley Federal del trabajo, dos de ellos concluyeron que el 
tribunal laboral de arbitraje sí puede ordenar el embargo de bienes del ayun
tamiento, en tanto que el restante tribunal Colegiado concluyó que no. 

4 esta afirmación tiene sustento en la jurisprudencia p./J. 72/2010, aprobada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 7 del tomo XXXii, agosto de 2010, 
de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de registro digital: 
164120, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adop
taN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto 
de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS."; y en la tesis aislada p. XlVii/2009, aprobada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 67 del tomo XXX, julio de 
2009, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de registro 
digital: 166996, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se 
adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."
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(17.) esta Segunda Sala considera que, respecto de una hipótesis jurí
dica determinada, los órganos jurisdiccionales contendientes llegaron a 
conclusiones discordantes; más allá del enfoque y tratamiento por los que 
decidieron atravesar para darle solución.

(18.) en efecto, el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región consideró que la ley para los Servidores públicos 
del estado de Jalisco y sus municipios, en el capítulo relativo al procedimiento de 
ejecución, únicamente contempla como medidas para la ejecución de un laudo, 
la imposición de multas y, en caso de ser reiterativas en el incumplimiento, la 
suspensión de la autoridad en el cargo, por un plazo de quince días sin goce 
de sueldo, y si persiste en la contumacia, la suspensión se repetirá contra 
los responsables y podrá ampliarse en contra de quienes lo sustituyan; sin 
embargo, consideró, no se advierte como medida para la ejecución de los 
laudos, el embargo y remate de los bienes del condenado. 

(19.) explicó que la intención del legislador, en relación con la ejecu
ción de los laudos dictados por el tribunal de arbitraje y escalafón del estado 
de Jalisco, no fue que se embargaran bienes de la parte demandada, pues de 
haberlo considerado, así lo hubiese establecido como primera medida para 
lograr su eficaz cumplimiento.

(20.) Concluyó que a pesar de que el artículo 10o. de la ley para los 
Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios5 prevé como orde
namiento supletorio a la ley Federal del trabajo; ésta no puede ser aplicada 
tratándose del embargo de bienes de una entidad pública, pues dicha me
dida "el embargo" contraría el ordenamiento legal a suplir (esto es, contraría 
la ley burocrática del estado de Jalisco).6

(21.) en contraste, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del tercer Circuito sentenció que, en conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 17 constitucional y el diverso 141 de la ley para los Servidores públicos 
del estado de Jalisco y sus municipios,7 en el cumplimiento de un laudo, 

5 "Artículo 10o. en lo no provisto por esta ley, se aplicarán supletoriamente, y en su orden: i. los 
principios generales de justicia social, que derivan del artículo 123 apartado B, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; ii. la ley Federal de los trabajadores al Servicio del es
tado; III. La Ley Federal del Trabajo; iV. la jurisprudencia; V. la costumbre; y Vi. la equidad."
6 este ejercicio interpretativo se realizó tomando como base la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 
(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, materia constitucio
nal, página 1065, de rubro: "Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere."
7 "Artículo 141. el tribunal tiene la obligación de proveer a la eficaz e inmediata ejecución de los 
laudos y, a ese efecto, dictará todas las medidas necesarias en la forma y términos que, a su 
juicio, sean procedentes."
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puede válidamente ordenarse el embargo de los bienes de dominio privado 
del ayuntamiento demandado, puesto que dichas disposiciones legales –en 
especial la última– la obligan a proveer sobre la eficaz e inmediata ejecución 
del laudo. 

(22.) para arribar a esta conclusión, el tribunal Colegiado realizó un estu
dio del derecho fundamental a la tutela jurisdiccional establecido en el alu dido 
artículo 17, del cual hizo derivar el principio de ejecutoriedad de las sentencias. 

(23.) llevó a cabo, asimismo, una interpretación del artículo 141 de la 
ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, y con
sideró que, si bien esta ley no establece como medida de ejecución el embargo 
de bienes, el artículo 141 sí otorga al tribunal de arbitraje amplias facultades 
para actuar, permitiéndole tomar todas las medidas necesarias que a su juicio 
sean procedentes, entre ellas, el embargo de "bienes de dominio privado" de 
los municipios. dijo que, en este caso, tratándose de la ejecutoriedad de los 
laudos, sí resultaba procedente la aplicación de la ley Federal del trabajo.

(24.) Finalmente, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Cuarta región estableció que, por lo que hace a la ejecución del 
laudo, la autoridad laboral no puede acudir a la aplicación supletoria de la ley 
Federal del trabajo, pues ésta rige las relaciones laborales contempladas en 
el apartado a del artículo 123 de la Constitución; en todo caso, el ordenamiento 
supletorio aplicable sería la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, dado que es ésta la que rige las relaciones de trabajo burocrático que 
existen entre el estado y los empleados a su servicio (apartado B del artículo 
123 constitucional).

(25.) a pesar de ello, el tribunal Colegiado realizó una interpretación 
del artículo 293 del Código municipal para el estado de tamaulipas,8 vigente 
hasta el veinticuatro de septiembre de dos mil trece, y estableció que el tribu nal 
burocrático de esa entidad no sólo contaba con la imposición de una multa 
para lograr el cumplimiento de los laudos que emita, sino que tiene a su 
alcance una multiplicidad de herramientas jurídicas para la consecución 
de tales fines, entre las cuales se encuentra el embargo de bienes, pues sólo 
así se cumple eficazmente con el derecho a la tutela judicial efectiva y con 
el principio de ejecutoriedad de las sentencias que consagra el artículo 17 
constitucional.

8 "Artículo 293. el tribunal de Conciliación y arbitraje tiene la obligación de proveer a la eficaz 
e inmediata ejecución de sus resoluciones, dictando todas las medidas necesarias en la forma y 
términos que a su juicio sean procedentes."
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(26.) lo hasta ahora expresado demuestra que sí se surten los supues
tos de la contradicción de criterios denunciada pues, como se ha visto, sobre 
un mismo problema jurídico –procedencia del embargo en la ejecución de un 
laudo emitido por un tribunal de arbitraje–, y bajo la posibilidad de aplicar de 
manera supletoria la ley Federal del trabajo, los tribunales Colegiados arri
ba ron a conclusiones opuestas –dos establecieron que sí es procedente el 
embargo; en tanto que el otro concluyó que no–.

(27.) No es obstáculo a la existencia de la presente contradicción de 
tesis, que el artículo 293 del Código municipal para el estado de tamaulipas, 
que interpretó el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Cuarta región, estuvo vigente hasta el veinticuatro de septiembre de dos 
mil trece; lo anterior, pues el ordenamiento que actualmente regula el proce
dimiento laboral burocrático que se sigue en contra de los municipios del 
estado de tamaulipas, esto es, la ley del trabajo de los Servidores públicos 
del estado de tamaulipas, en su artículo 118,9 sigue sin contemplar expresa
mente el embargo como medida para la ejecución de los laudos; de ahí que 
la esencia entre éste y el ordenamiento derogado prevé, esencialmente, los 
mismos supuestos jurídicos, por lo que procede pronunciarse sobre el fondo 
del asunto.

(28.) al respecto, por identidad de razón, resulta aplicable la tesis ais
lada p. Viii/2001, del tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, materia común, página 
322, que establece: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. No deBe deClararSe iNeXiSteNte 
auN CuaNdo la Norma iNterpretada por loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito HaYa SuFrido uNa reForma, Si ÉSta No modiFiCó 
Su eSeNCia.—No es dable concluir que es inexistente una contradicción de 
tesis, cuando la norma legal que interpretaron los tribunales y que los llevó a 
conclusiones discrepantes, sufre una reforma que sólo modificó en parte 
la terminología empleada, pero no la esencia del precepto, en tanto que se 

9 "Artículo 118. las resoluciones dictadas por el tribunal de Conciliación y arbitraje de los tra
bajadores al Servicio del estado y los municipios, se tomarán por mayoría de votos de los repre
sentantes dentro de su respectiva Sala y el del presidente. Cuando se trate de conflictos 
colectivos, además del presidente se requerirá al menos de la presencia de uno de los represen
tantes en cada Sala. La resolución deberá ser cumplida dentro de los diez días hábiles a 
partir de su notificación.—el tribunal de Conciliación y arbitraje de los trabajadores al Servicio 
del estado y los municipios no podrá condenar al pago de costas."
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entiende que si el contenido sustancial se mantiene, subsiste la divergencia 
de criterios que requiere ser superada a través del pronunciamiento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación." 

(29.) aunado a lo anterior, es factible que, aunque en un caso se trata 
de normas abrogadas, pueden encontrarse pendientes algunos asuntos que, 
regulados por el Código municipal para el estado de tamaulipas, deban resol
verse conforme a la jurisprudencia que llegaría a establecerse con motivo de 
la contradicción. al respecto, se comparte la jurisprudencia 1a./J. 64/2003, de la 
primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, 
diciembre de 2003, materia común, página 23, número de registro digital: 
182691, que dice: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe auN CuaNdo loS 
CriterioS Que CoNStituYeN Su materia deriVeN de preCeptoS le
GaleS deroGadoS.—es procedente resolver la denuncia de contradicción 
de tesis propuesta respecto de tesis en pugna referidas a preceptos lega
les derogados, pues aun cuando el sentido único de la resolución que se 
dicte sea fijar el criterio que debe prevalecer, sin afectar las situaciones jurídi
cas concretas derivadas de los asuntos en los que se hubieren dictado las 
sentencias que sustentaron las tesis opuestas, conforme a lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 197a de la ley de amparo, la definición del 
criterio jurisprudencial es indispensable, ya que es factible que aunque se 
trate de normas derogadas, puedan encontrarse pendientes algunos asuntos 
que, regulados por ellas, deban resolverse conforme a la tesis que llegue a 
establecerse con motivo de la contradicción."

(30.) QuiNto.—Estudio. una vez precisada la existencia de la contra
dicción de tesis y el punto de su materia, esta Segunda Sala procede a 
su reso lución, estableciendo el criterio que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia. 

el problema jurídico a resolver se resume en lo siguiente: 

• tratándose del embargo de bienes de la autoridad demandada ¿es 
procedente la aplicación supletoria de la ley Federal del trabajo en los proce
dimientos de ejecución de laudos previstos en la ley para los Servidores 
públicos del estado de Jalisco y sus municipios y en el Código municipal para 
el estado de tamaulipas?

• Conforme a las legislaciones burocráticas citadas ¿es posible ordenar 
el embargo de bienes de la parte condenada, en este caso, de un municipio? 
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(31.) a fin de dar respuesta a este problema jurídico, será necesario, en 
principio, establecer el (i) sistema normativo previsto en las legislaciones de 
los estados de Jalisco y tamaulipas, relacionado con la ejecución de los laudos 
dictados por los tribunales de trabajo burocráticos; enseguida (ii) realizar un 
análisis sobre la posibilidad de acudir a la ley Federal del trabajo como norma 
supletoria a los procedimientos de ejecución de laudos; y con base en la defi
nición a la que se llegue (iii) concluir si es posible que el tribunal de arbitraje 
pueda ordenar el embargo de bienes en el procedimiento de ejecución de un 
laudo condenatorio. 

I. Sistema normativo previsto en las legislaciones de los Estados 
de Jalisco y Tamaulipas, relacionado con la ejecución de los laudos dic
tados por los tribunales de trabajo burocráticos.

la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, 
de los artículos 140 al 143, disponen:

(adicionado, p.o. 27 de junio de 2002)
"Capítulo iV
"del procedimiento de ejecución

"artículo 140. las autoridades están obligadas a prestar auxilio al tribunal 
de arbitraje y escalafón, para hacer respetar sus resoluciones, cuando fueren 
requeridas para ello."

"artículo 141. el tribunal tiene la obligación de proveer a la eficaz e inme
diata ejecución de los laudos y, a ese efecto, dictará todas las medidas necesa
rias en la forma y términos que, a su juicio, sean procedentes."

(reformado, p.o. 27 de junio de 2002)
"artículo 142. Cuando se pida la ejecución de un laudo, el tribunal de 

arbitraje y escalafón, despachará auto con efectos de mandamiento en forma, 
notificándolo en el domicilio procesal y apercibiéndola de que, de no cumplir 
con dicha resolución, se procederá al uso de los medios de apremio."

(reformado, p.o. 17 de noviembre de 2001)
"artículo 143. Notificado el auto de ejecución, el condenado deberá 

dar cumplimiento al laudo dentro de los 30 días siguientes. el tribunal, para hacer 
cumplir sus determinaciones, podrá imponer sanciones desde diez veces el 
salario mínimo hasta por cien veces el salario mínimo general vigente de la zona 
económica de Guadalajara.
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"Cuando sea la autoridad quien deba cumplir los resolutivos del laudo, 
la multa será cubierta por la dependencia o entidad que haya sido conde
nada. Si no obstante lo anterior, la autoridad reitera la negativa de cumplir, el 
tribunal resolverá la suspensión en el cargo por un plazo de quince días sin 
goce de sueldo de los funcionarios que debieron darle cumplimiento.

"la suspensión empezará a partir del día siguiente de su notificación y 
los actos que se realicen en desacato al resolutivo respectivo serán nulos. 
el cumplimiento del laudo interrumpe la suspensión.

"Si no obstante la sanción prevista en el párrafo segundo y subsecuente, 
se persiste en el incumplimiento, la suspensión se repetirá contra los respon
sables y podrá ampliarse en contra de quienes les sustituyan.

"los magistrados del tribunal de arbitraje y escalafón tendrán la res
ponsabilidad de hacer cumplir los laudos. 

"la negativa de decretar la suspensión temporal de algún servidor 
público que incurriere en alguna de las causas señaladas en el presente ar
tículo, será motivo para que a dichos funcionarios se les aplique la sanción 
que corresponda en acatamiento a la ley de responsabilidades de los Servi
dores públicos, salvo que se trate de servidores públicos de otros poderes, 
niveles de Gobierno o municipios, en cuyo caso remitirán las constancias de 
las actuaciones que se hubieren efectuado al servidor o servidores públicos 
encargados de aplicar la sanción correspondiente."

(32.) de los numerales transcritos podemos obtener las siguientes pre
misas legales:

• las autoridades están obligadas a prestar auxilio al tribunal de arbi
traje y escalafón para hacer respetar sus resoluciones.

• el tribunal tiene la obligación de proveer a la eficaz e inmediata eje
cución de los laudos; para ello, podrá dictar todas las medidas necesarias 
que sean procedentes.

• al solicitarse la ejecución de un laudo, el tribunal despachará auto 
con efectos de mandamiento en forma; al respecto, lo notificará a la deman
dada y la apercibirá en el sentido de que si no cumple con dicha resolución, se 
procederá al uso de los medios de apremio.
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• Notificado el auto de admisión, la condenada debe dar cumplimiento 
al laudo dentro de los treinta días siguientes.

• para hacer cumplir sus determinaciones, el tribunal podrá imponer 
sanciones desde diez hasta cien veces el salario mínimo general vigente de la 
zona económica de Guadalajara.

• Si no obstante lo anterior, la autoridad reitera la negativa de cumplir, 
el tribunal resolverá la suspensión en el cargo por un plazo de quince días sin 
goce de sueldo de los funcionarios que debieron darle cumplimiento.

• Si se persiste en el incumplimiento, la suspensión se repetirá contra 
los responsables y podrá ampliarse en contra de quienes les sustituyan.

(33.) por su parte, los artículos 289 al 294 del Código municipal para el 
estado de tamaulipas,10 derogados por publicación oficial el veinticuatro de 
septiembre de dos mil trece, establecían:

"artículo 289. las resoluciones dictadas por el tribunal de Conciliación 
y arbitraje son inapelables y deberán cumplirse por las autoridades o trabaja
dores a quien perjudique, una vez que sean notificados."

"artícu lo 290. las autoridades están obligadas a prestar auxilio al tribu
nal de Conciliación y arbitraje para hacer respetar sus resoluciones, cuando 
fueran requeridas para ello."

"artícu lo 291. el tribunal de Conciliación y arbitraje no podrá condenar 
el pago de costas."

"artícu lo 292. el tribunal, para hacer cumplir sus determinaciones, 
podrá imponer multas hasta el equivalente de treinta días de salario mínimo, 
las cuales se harán efectivas a través de las tesorerías municipales corres
pondientes y auxiliarse de la fuerza pública."

"artícu lo 293. el tribunal de Conciliación y arbitraje tiene la obligación 
de proveer a la eficaz e inmediata ejecución de sus resoluciones, dictando 

10 actualmente, el procedimiento laboral burocrático en el estado de tamaulipas se rige por 
las disposiciones contenidas en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de 
Tamaulipas. 
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todas las medidas necesarias en la forma y términos que a su juicio sean 
procedentes."

"artícu lo 294. Cuando se pida la ejecución de una resolución, el tri
bunal despachará auto de ejecución y comisionará un actuario para que, aso
ciado de la parte correspondiente, se constituya en el domicilio de la 
demandada y la requiera para que cumpla con dicha resolución, apercibién
dola que, de no hacerlo, se procederá conforme a lo dispuesto en los artícu los 
procedentes."

(34.) de estas disposiciones legales se desprenden las siguientes 
consideraciones:

• las resoluciones dictadas por el tribunal de Conciliación y arbitraje 
deberán cumplirse una vez que sean notificadas.

• las autoridades están obligadas a prestar auxilio al tribunal para 
hacer respetar sus resoluciones.

• el tribunal, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá imponer 
multas hasta el equivalente de treinta días de salario mínimo y auxiliarse de 
la fuerza pública.

• el tribunal tiene la obligación de proveer a la eficaz e inmediata eje
cución de sus resoluciones, para tal efecto, podrá dictar todas las medidas 
necesarias en la forma y términos que a su juicio sean procedentes.

• al solicitarse la ejecución de un laudo, el tribunal despachará auto 
de ejecución y requerirá el cumplimien to de la resolución.

(35.) Como puede observarse, las legislaciones burocráticas de los 
estados de Jalisco y tamaulipas desarrollan en similares términos el proce
dimien to que deberán seguir los tribunales de trabajo respectivos, para lograr 
la ejecución de los laudos en los juicios laborales.

(36.) en efecto, en el procedimien to para conseguir la ejecución de los 
laudos, conforme a lo previsto en las legislaciones en comento, sobresale la 
facultad que se otorga al tribunal de trabajo para imponer multas, la obliga
ción de proveer a la eficaz e inmediata ejecución de los laudos, el deber de 
dictar todas las medidas necesarias para el cumplimien to del laudo y la obli
gación de dictar auto de ejecución y de requerir a la demandada el cumplimien
to del laudo, con la salvedad de que en la legislación del estado de tamaulipas 
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no se establece, como medida de apremio, la suspensión del cargo de la au
toridad condenada.

(37.) II. Sobre la posibilidad de acudir a la Ley Federal del Tra
bajo como norma supletoria a los procedimien tos de ejecución de 
laudos.

(38.) recordemos que el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro auxiliar de la tercera región y el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Cuarta región consideraron que, tratándose del 
procedimien to de ejecución de laudos, no es aplicable como supletoria la ley 
Federal del trabajo;11 en tanto que el Segundo tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del tercer Circuito determinó que sí es correcta la aplicación su
pletoria de aquella ley.

(39.) por lo anterior, es necesario determinar si es legal aplicar suple
toriamente las disposiciones de la ley Federal del trabajo que contemplan el 
embargo como medida para la ejecución del laudo y, de ser el caso, realizar 
una interpretación integradora que permita subsanar la omisión de la ley 
para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios y del Có
digo municipal para el estado de tamaulipas, que no prevén esa medida.

(40.) esta Suprema Corte ha determinado que la aplicación supletoria 
de una ley respecto de otra procede para integrar una omisión en la ley o para 
interpretar sus disposiciones, en forma que se integren con otras normas o 
principios generales contenidos en otras leyes.

(41.) para que opere la supletoriedad es necesario que:

a) el ordenamien to legal a suplir establezca expresamente esa posibili
dad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que 
un ordenamien to establezca que aplica, total o parcialmente, de manera su
pletoria a otros ordenamien tos;

b) la ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas 
que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las de
sarrolle o las regule de manera deficiente;

11 debe precisarse de que aun cuando estos tribunales Colegiados auxiliares determinaron que no 
era aplicable de manera supletoria la ley Federal del trabajo a los procedimientos de ejecución 
de laudo; sin embargo, uno determinó que no era procedente ordenar el embargo de bienes de la 
entidad pública demandada, y el otro concluyó que sí.
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c) esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supleto
ria de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico plantea
do, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo 
intención de establecer en la ley a suplir; y,

d) las normas aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamien
to legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases 
que rigen específicamente la institución de que se trate.12

(42.) por lo que hace al Código municipal para el estado de tamauli
pas, el tema no reviste mayor complejidad, pues de las disposiciones que 
conforman ese cuerpo legal no se advierte algún artícu lo que permita la posi
bilidad de que la ley Federal del trabajo pueda ser aplicada de manera suple
toria al procedimien to laboral burocrático, por lo que no se cumple con el 
primero de los requisitos mencionados.

(43.) No se inadvierte que actualmente los procedimien tos laborales 
burocráticos en el estado de tamaulipas se rigen bajo la ley del trabajo de 
los Servidores públicos del estado de tamaulipas, y que ésta, en sus artícu los 
6o.13 y 121,14 establezca expresamente la posibilidad de que sea aplicada de 
manera supletoria la ley Federal del trabajo; sin embargo, esta norma no es ma
teria de la presente contradicción de tesis, pues las que forman parte de este 
estudio son las relativas al Código municipal para el estado de tamaulipas, 
que estuvieron vigentes hasta el veinticuatro de septiembre de dos mil trece.

(44.) respecto a la legislación del estado de Jalisco, se satisfacen los 
primeros dos requisitos necesarios para que proceda la aplicación supletoria 
de la ley Federal del trabajo, ya que el artícu lo 10o., fracción iii, de la ley para 

12 en este sentido, véase lo dicho por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, materia constitucional, página 
1065, de rubro: "Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere."
13 "artículo 6o. en lo no previsto por esta ley o sus reglamentos, se aplicarán supletoriamente y en 
su orden, la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, reglamentaria del apartado 
B) del artículo 123 constitucional, la costumbre, el uso y los principios generales de derecho; en 
cuanto al procedimiento, se estará a lo establecido por la ley Federal del trabajo, salvo que por 
expresa referencia de la misma remita a otro ordenamiento, circunstancia en la cual se estará a 
lo establecido en ese sentido.—tratándose del personal adscrito a las instituciones de seguridad 
pública, en sentido amplio, se regirán, por sus propias disposiciones."
14 "artículo 121. en lo no previsto en el presente capítulo respecto al procedimiento, se aplicará 
supletoriamente la ley Federal del trabajo."
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los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios,15 expresa
mente prevé la supletoriedad de la ley Federal del trabajo. además, de la lec
tura al sistema normativo que regula la ejecución de los laudos, resulta que la ley 
a suplir no contempla expresamente la posibilidad de que en el proce dimien to 
de ejecución del laudo, se ordene el embargo de los bienes de la condenada.

(45.) Sin embargo, esta Segunda Sala estima que en este caso no se 
satisface el tercer requisito para que opere la supletoriedad, porque la omi
sión comentada, si bien hace necesaria la aplicación supletoria de otras nor
mas para ver si se puede subsanar el vacío legal, en el presente caso se está 
en presencia de una cuestión jurídica (el embargo) que el legislador no 
tuvo intención de establecer en la ley a suplir; por tanto, no es posible 
aplicar los presupuestos procesales que regulan los artícu los 951 a 966 
de la Ley Federal del Trabajo, al procedimien to laboral burocrático que 
rige en el estado de Jalisco.

(46.) antes de demostrar esta aseveración, conviene hacer algunas 
precisiones en torno a los procedimien tos de ejecución de laudos.

(47.) por regla general, los demandados en los juicios laborales son los 
patrones y en el caso de las relaciones de trabajo burocráticas, éstas se esta
blecen entre los titulares de las dependencias e instituciones y los trabajado
res de base a su servicio;16 así, esta Suprema Corte ha considerado que el 
problema se presenta cuando los titulares demandados que han sido venci
dos en juicio no ejecutan el laudo voluntariamente, sino que habrá que pro
ceder a una ejecución forzosa.17

(48.) en tal situación, a diferencia de lo que puede suceder en un 
procedimien to laboral regido por la ley Federal del trabajo, en donde la ejecu
ción forzosa de un laudo, cuando se trata de una obligación de pago en can
tidad líquida, se ejecuta a través del embargo y el procedimien to de remate; 
no sucede lo mismo cuando se trata de los titulares que forman parte de la 
administración pública, sobre cuyos bienes no puede trabarse embargo, en 
términos de la ley de Bienes Nacionales.18

15 "Artículo 10. en lo no provisto por esta ley, se aplicarán supletoriamente, y en su orden: i. los 
principios generales de justicia social, que derivan del artículo 123 apartado B, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; ii. la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado; III. La Ley Federal del Trabajo; iV. la jurisprudencia; V. la costumbre; y Vi. la equidad."
16 Artículo 123, apartado B, constitucional.
17 Cfr. Contradicción de tesis 112/2008SS, resuelta por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión de diez de septiembre de dos mil ocho.
18 Ídem.
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(49.) ahora, el artícu lo 116, fracción Vi, constitucional autoriza a los 
poderes legislativos de cada entidad federativa a expedir las leyes que regi
rán las relaciones de trabajo entre los poderes locales y sus trabajadores. 
en cierta medida el legislador estatal está facultado para dictar normas de las 
instituciones jurídicas sobre las cuales la Carta Fundamental le dio compe
tencia; a partir de ello, construye los sistemas de acceso a la justicia bajo una 
lógica y contexto jurídico específicos, en el que se establecen los mecanis
mos que permiten entablar un proceso jurisdiccional.

(50.) este esquema, y la lógica legal que en él se contempla, permiten 
evidenciar que en el proceso de creación de una ley, el legislador tiene la fa
cultad de introducir los aspectos procesales que estime convenientes, 
tomando como base el parámetro ceñido por la Constitución.

(51.) en el caso, de la lectura a la exposición de motivos de la ley para 
los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, en específico 
de los artícu los materia de esta contradicción, no se advierte la intención del 
legislador ordinario de regular la existencia del embargo como medida de 
ejecución forzosa de los laudos en materia laboral burocrática. este silencio 
legislativo no implica llegar al extremo de que, a través de la interpretación, 
se puedan crear instituciones jurídicas no previstas en las leyes, o que a par
tir de ello, bajo una interpretación sistemática, se pueda recurrir a otras legis
laciones que puedan prever esa posibilidad; sobre todo, porque no se trata de 
un silencio legislativo que desatienda algún mandato constitucional expreso, 
sino que son procedimien tos que el legislador local, en el ámbito de su com
petencia y en el ejercicio de sus atribuciones, debe crear y modificar bajo la 
lógica y contexto jurídico propios.

(52.) por tal motivo, si en el caso la ley burocrática del estado de Jalis
co no contempla dicha institución (el embargo) como medida de apremio 
para la ejecución de los laudos, es inconcuso que no opera la supletoriedad 
de la ley Federal del trabajo que sí lo prevé, toda vez que tal supletoriedad no 
tiene el alcance de crear esa institución jurídica, pues su función es suplir 
deficiencias.

(53.) dicho de otro modo, la supletoriedad de leyes, salvo que así lo 
dispongan de manera expresa, no puede implicar la creación del embargo en 
la legislación objeto de supletoriedad; máxime que esta omisión atiende a 
una limitación genérica, cuya justificación se encuentra en el principio de 
inembargabilidad de los bienes de estado.
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(54.) tiene aplicación a lo expuesto, por identidad de razón, la jurispru
dencia 2a./J. 45/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo 2, abril de 2013, materia 
laboral, página 1508, que dice:

"reViSióN de aCtoS de eJeCuCióN. el artÍCulo 849 de la leY 
Federal del traBaJo Que preVÉ eSte reCurSo, eS iNapliCaBle Su
pletoriameNte a laS leYeS BuroCrÁtiCaS de loS eStadoS de mÉXiCo, 
Guerrero, tamaulipaS Y pueBla (iNterpretaCióN de la JuriSpru
deNCia 2a./J. 34/2013 [10a.]).—Si bien es cierto que esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación fijó el criterio sostenido en la tesis 
citada de rubro: ‘Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que 
opere.’, y que los artícu los 6o. de la ley del trabajo de los Servidores públi
cos del estado de tamaulipas, 193 de la ley del trabajo de los Servidores pú
blicos del estado y municipios del estado de méxico y 11 de la ley de los 
trabajadores al Servicio del estado de puebla, establecen que lo no previsto 
en estas legislaciones en materia procesal se regulará por las disposiciones 
contenidas en la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria (con excep
ción del estatuto de los trabajadores al Servicio del estado, de los municipios 
y de los organismos públicos Coordinados y descentralizados del estado de 
Guerrero, que no contiene disposición similar), también lo es que no por ello 
puede considerarse que sea posible suplir la ley en un recurso no regulado 
por la propia legislación local, como lo es el de revisión contra los actos dic
tados en ejecución de laudos, convenios, etcétera, previsto en el artícu lo 849 
de la legislación federal citada, pues si el ordenamien to legal que debe suplir
se no sólo no prevé el recurso de que se trata, sino que tampoco señala la 
autoridad a quien corresponde resolverlo, es indudable que no puede aplicar
se supletoriamente otro ordenamien to, pues éste nunca puede tener el alcan
ce de dotar de facultades o definir a la autoridad que conocerá del recurso, 
aun cuando la supletoriedad sea una institución jurídica que tiene por objeto 
la integración normativa, ya que en materia de recursos debe estar expresa
mente señalada la supletoriedad legal sobre éstos; máxime que ello podría 
llevar a concluir que las actuaciones respectivas no son irrecurribles, o po
dría dejarse en estado de indefensión a las partes, de manera que no puede 
tenerse por instituido un recurso sino mediante ley que expresamente así lo 
ordene. de esta manera, el criterio que esta Segunda Sala ha sustentado en 
cuanto a la supletoriedad de leyes, debe entenderse bajo el concepto de que 
no opera tratándose de la regulación de los recursos que pueden hacerse 
valer, es decir, debe quedar acotado en el sentido de que es inaplicable en 
materia de recursos."
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(55.) III. determinar si es posible que el Tribunal de Arbitraje 
pueda ordenar el embargo de bienes en el procedimien to de ejecución 
de un laudo condenatorio.

(56.) Corresponde ahora determinar si, con base en una interpretación 
sistemática de las normas que integran el sistema legal de cada entidad fe
derativa, existe la posibilidad de emitir el embargo en los procedimien tos de 
ejecución aludidos.

(57.) recordemos que los artícu los 140 a 143 de la ley para los Servi
dores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, y 289 al 294 del Código 
municipal para el estado de tamaulipas, estos últimos derogados por publi
cación oficial el veinticuatro de septiembre de dos mil trece, desarrollan 
en similares términos el procedimien to que deberán seguir los tribunales de 
arbitraje, para lograr la ejecución de los laudos en los juicios laborales 
burocráticos.

(58.) Se dijo también que el silencio del legislador, al no prever dentro 
de un procedimien to alguna institución, no implica llegar al extremo de que, 
a través de la interpretación, se puedan crear instituciones jurídicas no pre
vistas en las leyes, o que a partir de ello, bajo una interpretación sistemática, 
se pueda recurrir a otras legislaciones que puedan prever esa posibilidad.

(59.) este margen que tiene el legislador para crear las leyes a nivel 
estatal, es una medida similar a lo que la doctrina internacional reconoce 
como margen de apreciación. Se trata de una figura que ha encontrado su 
mayor desarrollo en la jurisprudencia del tribunal europeo de derechos Huma
nos,19 a través de la cual se pretende que sean los estados los que determinen 
las formas en que garantizan los derechos humanos, pues son ellos quie
nes en ejercicio de su soberanía y con conocimien to de las particu laridades 
sociales y culturales del estado, se encuentran mejor posiciona dos para ade
cuar las normas internas a los principios internacionalmente reconocidos.20

19 Cfr. Handyside vs. United Kingdom, Judgement of 7 december 1976, Series a No. 24 (197980) 
1 eHrr 737, página 48.
20 específicamente, la doctrina en cuestión deja un margen de libertad a los estados (i) para 
apreciar las circunstancias materiales que ameriten la aplicación de medidas excepcionales en 
situaciones de emergencia; (ii) para limitar el ejercicio de algunos de los derechos reconoci
dos en los instrumentos internacionales con el objeto de resguardar otros derechos o los inte
reses de la comunidad; y (iii) para definir el contenido de los derechos y determinar el modo en 
que éstos se desarrollan en el ordenamiento interno. Véase: El Margen de apreciación en el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos: Proyecciones Regionales y Nacionales, (Coord. acosta 
alvarado, paola andrea y Núñez poblete, manuel) instituto de investigaciones Jurídicas de la 
uNam, méxico, 2012, página 6. 
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(60.) en el caso, la articulación de la república mexicana como un 
estado Federal impone una ordenación peculiar de las fuentes del derecho, 
en tanto otorga a los entes federados un espacio constitucionalmente garan
tizado, con mayor o menor amplitud, según el caso, de autonomía normativa, 
diferenciado del perteneciente a la Federación. lo que significa que las 
garantías de los derechos fundamentales pueden encontrar diversos 
modos, dependiendo de la entidad federativa de que se trate, teniendo siem
pre como tope, los límites establecidos por la Carta magna.

(61.) es decir, dentro de las constituciones que crean regímenes federa
les, como la mexicana, se reconoce a todas las entidades federativas un es
tatuto jurídico común, sin hacer diferencias entre ellas. esto no obsta para 
que luego cada entidad federativa pueda diseñar, a partir de los márgenes que 
im pone la propia Constitución, un marco más o menos amplio de actuación 
según su propio ordenamiento jurídico local.

(62.) es así que los poderes legislativos locales tienen la facultad para 
diseñar los mecanismos de acceso a la justicia que estimen conducentes con 
base en su contexto, pues quién más que ellos –mejor posicionadas para tal 
cuestión– para establecer los mecanismos internos que permitan materializar 
los derechos fundamentales atendiendo a las particularidades sociales, polí
ticas, económicas y culturales de cada entidad federativa.

(63.) esta postura, además, es congruente con la lógica bajo la cual 
opera nuestro sistema federal. Conforme al artículo 124 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos "las facultades que no están expresamente 
concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden 
reservadas a los estados.". las entidades federativas pueden emitir regulación 
para normar todos los aspectos que no estén expresamente asignadas a las 
autoridades federales, para que su legislación sea congruente con la realidad 
de cada una de las entidades federativas. las necesidades de un estado son 
diferentes a las de otro, también es diverso su contexto social, político o econó
mico. por tanto, los poderes de las entidades federativas tienen facultades 
para regular conductas conforme a estas diferentes realidades o para instru
mentar políticas públicas adecuadas a cada contexto.21

21 Véase el amparo directo en revisión 2019/2012, fallado el dieciséis de enero de dos mil trece por 
esta Segunda Sala, del cual derivó el criterio para integrar la jurisprudencia 2a./J. 68/2013 (10a.), 
aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, en sesión privada del diecisiete de abril de 
dos mil trece, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XX, tomo 1, mayo de 2013, materias constitucional y laboral, página 636, registro digital: 
2003792, que dice: "traBaJadoreS al SerViCio de laS eNtidadeS FederatiVaS. laS 



1484 MAYO 2015

(64.) en este orden de ideas, el legislador puede –en el diseño de las leyes 
de su competencia– establecer los límites que considere pertinentes o, de ser 
el caso, prescindir de ellos. Como ejemplo de esto, existen diversas legislacio
nes donde, ante la ausencia en el cumplimiento del laudo por parte de la auto ri
dad estatal o municipal, dicha determinación puede ser forzosamente ejecutada 
mediante el embargo de sus bienes. es el caso de las legislaturas en los estados 
de Baja California Sur,22 Veracruz23 y michoacán,24 quienes han regulado la 
procedencia del embargo de bienes de la autoridad demandada, así como 

leGiSlaturaS loCaleS tieNeN liBertad de CoNFiGuraCióN leGiSlatiVa para reGu
lar SuS relaCioNeS laBoraleS eN lo Que No CoNtraVeNGa laS diSpoSiCioNeS 
CoNStituCioNaleS.—de los artículos 115, 116, fracción Vi, 123, apartado B y 124 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y de sus diversos procesos de reforma, se con
cluye que el Constituyente dejó en manos del legislador estatal la creación de leyes de trabajo 
que regulen las relaciones laborales con los trabajadores al servicio de cada entidad federativa. 
en este sentido, no se obligó a los Congresos locales a reproducir el contenido íntegro de las 
leyes reglamentarias de cada apartado del artículo 123 constitucional, pues de lo contrario, no se 
respetaría el estado federado, sino que se impondría indiscriminadamente la aplicación de leyes 
federales bajo un inexistente concepto de ‘ley estatal’. Consecuentemente, las legislaturas 
locales tienen libertad de configuración legislativa en lo que no contravenga las disposicio
nes constitucionales, sin que tengan la obligación de ajustar su legislación a las leyes federales 
reglamentarias del artículo 123 constitucional."
22 ley de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado y municipios de Baja California Sur
"artículo 160. para el caso de que los titulares de los poderes del estado o municipios, como 
parte demandada, se negaren a aceptar el laudo pronunciado por el tribunal, en el que se le haya 
condenado a la reinstalación del trabajador, se procederá conforme a lo establecido en los nu
merales 152, 153 y 154 de esta ley.".—"artículo 161. en caso de incumplimiento se aplicará lo 
dispuesto en el capítulo de embargo de la ley Federal del trabajo."
23 ley Número 364 estatal del Servicio Civil de Veracruz 
"artículo 224. Cuando se pida la ejecución de un laudo, el tribunal o las Salas pronunciarán la 
resolución correspondiente y comisionarán a un actuario o librarán exhorto en su caso, a quien 
corresponda, a fin de que, en unión de la parte que obtuvo, se constituyan en el domicilio del con
denado y lo requieran para que cumpla la resolución, apercibiéndolo de que de no hacerlo se 
procederá conforme a lo dispuesto en este artículo.—Cuando la parte condenada sea una auto
ridad estatal o municipal, el laudo deberá cumplirse dentro de un plazo de quince días contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos su notificación.—transcurrido este plazo sin que la 
autoridad haya dado cumplimiento al laudo, el tribunal dictará auto de requerimiento de pago y 
embargo y lo notificará a la parte condenada, aplicando en lo conducente las disposiciones rela
tivas al procedimiento de embargo, previstas en la ley Federal del trabajo, con la finalidad de 
ejecutar de manera completa esta resolución hasta lograr el pago íntegro de todas las prestacio
nes adeudadas, atendiendo a lo dispuesto por la ley de Bienes y el Código Hacendario municipal, 
ambos ordenamientos para el estado de Veracruz de ignacio de la llave."
24 ley de los trabajadores al Servicio del estado de michoacán de ocampo y de sus municipios
"artículo 121. Cuando se pida la ejecución de un laudo, el tribunal despachará auto de ejecución 
y comisionará a un actuario para que asociado en la parte que obtuvo, se constituya en el domi
cilio de la demandada y la requiera para que cumpla el mismo, apercibiéndola que, de no hacer
lo, se procederá a realizar la diligencia de embargo correspondiente, sujetándose ésta y el 
procedimiento de remate de los bienes a lo que establece la ley Federal del trabajo, aplicada 
supletoriamente."



1485TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la aplicación de las disposiciones relativas al procedimiento de embargo previs
tas en la ley Federal del trabajo.

(65.) en el caso en concreto, si bien en el procedimiento para conseguir 
la ejecución de los laudos, conforme a lo previsto en las legislaciones de Jalisco 
y tamaulipas, aquí analizadas, sobresale la facultad que se otorga al tribunal de 
trabajo para imponer multas, la obligación de proveer a la eficaz e inmediata 
ejecución de los laudos, el deber de dictar todas las medidas necesarias para 
el cumplimiento del laudo y la obligación de dictar auto de ejecución y de reque
rir a la demandada el cumplimiento del laudo, incluso, en una de ella la posi
bilidad de ordenar la suspensión de la autoridad; no obstante, en ninguna de 
esas legislaciones se reguló el embargo como medida de apremio para la ejecu
ción forzosa de las determinaciones del tribunal de arbitraje.

(66.) en este sentido, el hecho de que el legislador estatal no haya esta
blecido el "embargo", como un mecanismo para ejecutar un laudo emitido en 
un procedimiento laboral burocrático, no significa que con ese silencio haya 
restringido su ejecución y, como consecuencia de ello, esta Suprema Corte 
–tratando de garantizar la tutela judicial efectiva en el artículo 17 constitucional– 
deba sustituir la función legislativa.

(67.) lo anterior, pues para ello el legislador, tanto en el estado de Jalisco 
como en el de tamaulipas, dotó de diversas facultades al tribunal de arbitraje 
y escalafón para la ejecución de sus determinaciones, destacando de ambas 
la obligación de proveer a la eficaz e inmediata ejecución de los laudos, pu
diendo dictar todas las medidas necesarias que sean procedentes; incluso, cuenta 
con una amplia gama de instrumentos legales para lograr el cumplimiento de 
los laudos que emite.25

(68.) Con base en lo expuesto, esta Segunda Sala concluye que la figu
ra del embargo, como medida de ejecución forzosa para el cumplimiento de los 
laudos en materia laboral, no puede aplicarse en los procedimientos de eje

25 en este sentido, al resolver la contradicción de tesis 112/2008SS, en sesión de diez de septiembre 
de dos mil ocho, esta Segunda Sala interpretó el contenido de los artículos 147, 148, 150 y 151 de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado (similares a los numerales aquí estudia
dos), en el sentido de que el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje cuenta con una amplia 
gama de instrumentos legales para lograr el cumplimiento de los laudos que emite. el anterior 
criterio se encuentra contenido en la jurisprudencia 2a./J. 133/2008, aprobada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 227, tomo XXViii, septiem
bre de 2008, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de regis
tro digital: 168880, de rubro: "laudoS. ademÁS de la impoSiCióN de la multa a Que Se 
reFiere el artÍCulo 148 de la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado, el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CueNta CoN uNa amplia 
Gama de iNStrumeNtoS leGaleS para loGrar Su eJeCuCióN."



1486 MAYO 2015

cución de laudos que se regulan en los artículos 140 al 143 de la ley para los 
Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, y en los diversos 289 
al 294 del Código municipal para el estado de tamaulipas, estos últimos vi
gentes hasta el veinticuatro de septiembre de dos mil trece, pues es una me
dida que no fue acogida por el legislador estatal al momento de la creación de 
la norma jurídica, lo cual es acorde con el margen de apreciación que tiene 
para crear las leyes.

(69.) SeXto.—Jurisprudencia que debe prevalecer. Con fundamento 
en el artículo 226 de la ley de amparo, el criterio que debe prevalecer, con el 
carácter de jurisprudencia, es el siguiente:

emBarGo Como medida de apremio eN la eJeCuCióN del pro
CedimieNto laBoral BuroCrÁtiCo. al No eStar preViSto eN laS 
leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de JaliSCo Y tamaulipaS eS impro
CedeNte deCretarlo, SieNdo iNapliCaBle SupletoriameNte la leY 
Federal del traBaJo. de la exposición de motivos de la ley para los Ser
vidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, en específico de sus 
artículos 140 a 143, se advierte que el legislador ordinario no tuvo la intención 
de regular el embargo como medida de apremio en la ejecución del proce
dimiento laboral burocrático. ahora bien, este silencio legislativo no implica 
llegar al extremo de que, a través de la interpretación, puedan crearse institu
ciones jurídicas no previstas en la ley o que, a partir de ello, bajo una interpre
tación sistemática, pueda recurrirse a otras legislaciones que contemplen 
esa posibilidad; sobre todo, porque no se trata de un silencio legislativo que desa
tienda algún mandato constitucional expreso, sino de un procedimiento que 
el legislador local, en el ámbito de su competencia y en el ejercicio de sus 
atribuciones, debe crear y modificar bajo la lógica y el contexto jurídico propios. 
lo mismo acontece con el procedimiento de ejecución contenido en los ar
tícu los 289 a 294 del Código municipal para el estado de tamaulipas, vigentes 
hasta el 24 de septiembre de 2013, pues además de que dicho Código no re
gula la aplicación supletoria de la ley Federal del trabajo, de las normas que 
integran ese sistema legal no se aprecia que el embargo haya sido previsto 
como medida para la ejecución forzosa de los laudos en materia laboral buro
crática, lo cual es acorde con el margen de apreciación que tiene el legislador 
para crear las leyes estatales.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe contradicción entre los criterios sustentados entre 
el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera re
gión, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito y 
el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región. 
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Colegia
dos contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a la 
primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito; remítanse de inmediato la indi
cada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de 
Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación y en su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza 
(ponente), José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos 
y presidente alberto pérez dayán. el señor ministro alberto pérez dayán emi
tió su voto con reservas.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMBARgO COMO MEdIdA dE APREMIO En LA EJECuCIÓn dEL 
PROCEdIMIEnTO LABORAL BuROCRÁTICO. AL nO ESTAR PRE
VISTO En LAS LEgISLACIOnES dE LOS ESTAdOS dE JALISCO 
Y TAMAuLIPAS ES IMPROCEdEnTE dECRETARLO, SIEndO 
InAPLICABLE SuPLETORIAMEnTE LA LEY FEdERAL dEL 
TRABAJO. de la exposición de motivos de la ley para los Servidores 
públicos del estado de Jalisco y sus municipios, en específico de sus 
artículos 140 a 143, se advierte que el legislador ordinario no tuvo la 
intención de regular el embargo como medida de apremio en la ejecución 
del procedimiento laboral burocrático. ahora bien, este silencio legis
lativo no implica llegar al extremo de que, a través de la interpretación, 
puedan crearse instituciones jurídicas no previstas en la ley o que, a partir 
de ello, bajo una interpretación sistemática, pueda recurrirse a otras 
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legislaciones que contemplen esa posibilidad; sobre todo, porque no 
se trata de un silencio legislativo que desatienda algún mandato cons
titucional expreso, sino de un procedimiento que el legislador local, en 
el ámbito de su competencia y en el ejercicio de sus atribuciones, debe 
crear y modificar bajo la lógica y el contexto jurídico propios. lo mismo 
acontece con el procedimiento de ejecución contenido en los artículos 
289 a 294 del Código municipal para el estado de tamaulipas, vigentes 
hasta el 24 de septiembre de 2013, pues además de que dicho Código no 
regula la aplicación supletoria de la ley Federal del trabajo, de las normas 
que integran ese sistema legal no se aprecia que el embargo haya sido 
previsto como medida para la ejecución forzosa de los laudos en mate
ria laboral burocrática, lo cual es acorde con el margen de apreciación 
que tiene el legislador para crear las leyes estatales.

2a./J. 29/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 377/2014. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. 11 de marzo de 2015. Cuatro votos de los ministros 
Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y alberto pérez dayán; votó con salvedad alberto pérez dayán. ponente: Juan 
N. Silva meza. Secretario: daniel Álvarez toledo.

Criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 3/2013, el sustentado por el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, al resolver el amparo en revisión 405/2013, y el diverso sustentado por el 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz, al resolver el amparo en revisión 278/2012.

tesis de jurisprudencia 29/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veinticinco de marzo de 2015.

nota: de la sentencia que recayó al amparo en revisión 278/2012 resuelto por el Segun
do tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residen
cia en Xalapa, Veracruz, derivó la tesis aislada Vii.2o.(iV región) 3 l (10a.), de título y 
subtítulo: "ordeN de emBarGo deCretada CoNtra uN aYuNtamieNto 
SoBre SuS BieNeS de domiNio pÚBliCo deriVada de uN JuiCio laBoral 
BuroCrÁtiCo. CoNtra la reSoluCióN Que eStima iNFuNdado el iNCideNte 
por el Que Se SoliCitó Su CaNCelaCióN proCede el amparo iNdireCto.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XX, tomo 3, mayo de 2013, página 2009.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto sépti
mo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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METROLOgÍA Y nORMALIZACIÓn. LA TRAnSCRIPCIÓn dE LA 
LE YEndA REFERIdA En EL ARTÍCuLO 98, FRACCIÓn I, dEL RE gLA
MEnTO dE LA LEY FEdERAL RELATIVA nO COnSTITuYE un RE
QuISITO dE VALIdEZ dEL ACTA dE VERIFICACIÓn En MATE RIA 
dE PROTECCIÓn AL COnSuMIdOR RESPECTO dEL CuM PLIMIEn
TO dE nORMAS OFICIALES MEXICAnAS.

CoNtradiCCióN de teSiS 383/2014. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo eN materiaS peNal Y 
admi NiStratiVa del QuiNto CirCuito Y terCero eN materia admi
NiStratiVa del SeGuNdo CirCuito. 18 de marZo de 2015. uNaNimidad 
de Cuatro VotoS de loS miNiStroS JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ Fer
NaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y 
alBerto pÉreZ daYÁN. auSeNte: eduardo tomÁS mediNa mora 
iCaZa. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: ma. de 
la luZ piNeda piNeda.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de esta denuncia de 
contradicción de tesis, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, 
fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y segundo, 
fracción Vii, del acuerdo General Número 5/2013, del tribunal pleno, publi
cado el veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de que se trata de criterios 
contrarios suscitados entre tribunales Colegiados de diversos circuitos, en 
los que se involucra la materia administrativa y se estima innecesaria la inter
vención del pleno de este alto tribunal.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de criterios 
proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto por el artículo 227, 
fracción ii, de la ley de amparo vigente, que establece que podrán denunciar 
la contradicción de tesis, entre otros, los tribunales Colegiados de Circuito 
y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discrepantes, hipótesis que 
se surte en el caso, porque el oficio de denuncia lo suscribe el magistrado 
presidente del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Segundo Circuito. 

terCero.—Criterios motivo de contradicción. a fin de determi
nar la existencia o no de la contradicción de criterios denunciada, se estima 
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necesario atender a las consideraciones de las resoluciones de los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes.

I. la ejecutoria de treinta de abril de dos mil doce, dictada en la revisión 
fiscal ********** del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Quinto Circuito, señala, en lo conducente:

"SeXto.—estudio. Son fundados los agravios expresados por la autori
dad recurrente.—para definir el punto a dilucidar en esta instancia, conviene 
señalar que en el fallo recurrido la Sala Fiscal declaró la nulidad de la resolu
ción impugnada en el juicio contencioso, en razón de que ésta provenía de un 
acto viciado, pues en el acta de verificación, de veintidós de diciembre de dos 
mil diez, antecedente de aquélla, dijo la juzgadora, el verificador que la prac
ticó no circunstanció el hecho de que la credencial con la que se identificó en 
la elaboración de la misma contenía por ambos lados la leyenda siguiente: 
‘esta credencial autoriza a su portador a realizar la verificación, solamente si 
exhibe el oficio de comisión correspondiente.’.—la Sala Fiscal concluyó 
que esa omisión es violatoria de lo dispuesto en el artículo 98, fracción i, del 
reglamento de la ley Federal sobre metrología y Normalización, que exige 
el cumplimiento de ese requisito en la elaboración de ese tipo de actas; que en 
ese sentido, añadió, la actora quedó en estado de indefensión e inseguridad 
jurídica, en virtud de que, al llevarse a cabo la verificación de mérito, el fun
cionario que la practicó no sólo debió acreditar su cargo y la vigencia de la 
credencial, así como estar adscrito a la autoridad competente, sino que, ade
más, debió hacer saber al contribuyente que estaba autorizado para llevar a 
cabo, específicamente, esa visita, a través de un oficio de comisión, de con
formidad con la redacción textual del artículo mencionado.—Contra esa deci
sión de la Sala juzgadora, sostiene en esencia la autoridad inconforme, que 
la falta de razón de la indicada leyenda en el acta relativa no invalida a la 
misma, pues no se infringe el principio de certeza y de legalidad en su elabo
ración, ya que de cualquier manera, afirma, en ella se precisaron el total de 
los requisitos que en materia de identificación del personal respectivo deben 
hacerse constar en ese tipo de actos, conforme a lo dispuesto en la ley Federal 
de protección al Consumidor, en la ley Federal sobre metrología y Normaliza
ción y en la jurisprudencia invocada por la Sala Fiscal en la sentencia recu
rrida.—la inconforme añade que, en la orden de verificación relativa, se señaló 
el nombre del verificador y que en el acta de verificación, se indicó la fecha de 
expedición y vigencia de la credencial del verificador, lo que dio seguridad 
jurídica al visitado; que dicha credencial únicamente sirve para que la persona 
que atienda la visita se cerciore que quien la practique se trata de la misma 
persona que fue comisionada en la orden mencionada, por lo que la ausencia 
de la expresada leyenda no afecta la validez del acta relativa.—la inconforme 
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sostiene que, por tanto, lo resuelto por la Sala Fiscal en la sentencia recurrida 
es ilegal, pues la credencial con la que el verificador actuante se identificó al 
momento de la elaboración del acta relativa, estaba vigente al momento 
de realizarse la visita de verificación, en la cual consta el nombre del personal 
actuante, así como el cargo del funcionario que la expidió. Que en ese sen
tido, la elaboración del acta de verificación no puede ocasionarle perjuicios al 
particular, al citarse en ella los fundamentos legales para acreditar su actua
ción, por lo que no debió anularse la resolución sancionatoria, al darse certeza 
y seguridad jurídica al visitado de que la diligencia la realizó dentro del periodo 
de vigencia de la credencial respectiva y que fue llevada a cabo por el perso
nal autorizado para ello.—Concluye que los artículo 95 y 98 de la ley Federal 
sobre metrología y Normalización, legislación de aplicación supletoria a la 
ley Federal de protección al Consumidor, no exigen como requisito que debe 
contener el acta de verificación correspondiente que se asiente en ella la 
leyenda a que se refiere el artículo 98, fracción i, del reglamento de dicha ley; 
que en ese sentido, la falta de esa razón en la actuación señalada no la hace 
inválida.—Como se anticipó, son fundados los agravios expresados y suficien
tes para revocar la sentencia recurrida. a fin de corroborar dicho aserto, con
viene, en principio, traer a colación lo previsto en el artículo 96 de la ley 
Federal de protección al Consumidor, de este tenor: … de acuerdo con el citado 
dispositivo legal, la procuraduría Federal del Consumidor, con el objeto de 
aplicar y hacer cumplir las disposiciones de la indicada ley y de la ley Federal 
sobre metrología y Normalización, realizará la vigilancia y verificación nece
sarias, y si se trata de la verificación del cumplimiento de normas oficiales 
mexicanas, tal verificación la hará de conformidad con lo dispuesto en la ley 
Federal sobre metrología y Normalización.—en el caso, del contenido de la 
orden de verificación de veinte de diciembre de dos mil diez (fojas 4446 del 
expediente natural), del acta de verificación practicada el veintidós de esos 
mismos mes y año (fojas 4759) y de la resolución emitida con motivo de dicha 
verificación, de dieciséis de marzo de dos mil once, impugnada en el juicio de 
nulidad (fojas 6567), se desprende que en dicha verificación se advirtió, por 
parte del personal que la practicó, que el visitado incumplió con lo previsto en 
ciertas normas oficiales mexicanas, en razón de lo cual, mediante la citada 
resolución, se impuso al particular una sanción por incumplir con dichas 
normas.—en ese sentido, si la verificación practicada en la especie se rela
cionó con el cumplimiento de normas oficiales mexicanas, entonces, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 96, párrafo segundo, de la ley Federal de protec
ción Federal al Consumidor, dicha verificación se rige conforme a lo dispuesto 
en la ley Federal sobre metrología y Normalización, la cual, en sus artículos 
95 y 98, establece lo siguiente: … en efecto, el transcrito artículo 98 de la ley 
Federal sobre metrología y Normalización, que hace referencia expresa a los 
requisitos que deben hacerse constar en las actas de verificación correspon
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dientes, no exige el relativo a que se haga constar en ellas si en ambos lados 
de la credencial con que se identifique el visitador que las elabore se con
tiene la expresada leyenda.—es cierto que en el artículo 98, fracción i, del 
reglamento de la ley Federal sobre metrología y Normalización, contenido 
dentro del capítulo único, título quinto, de dicho ordenamiento, denomi
nado ‘Verificación y vigilancia’, se establece lo siguiente: … ahora, si bien en 
ese dispositivo se establece que la identificación con que se presente el per
sonal de la autoridad competente a la diligencia de verificación respectiva, 
debe contener por ambos lados la leyenda a que se refiere el indicado precepto 
reglamentario, no se establece en tal numeral, sin embargo, que el citado 
personal asentará en el cuerpo del acta relativa, como parte de su circunstan
ciación, que se cumplió con tal requisito.—luego, así como lo sostiene la 
inconforme, las disposiciones que la Sala Fiscal invoca en sustento de su 
conclusión, no exigen, en realidad, como requisito de validez del acta de veri
ficación relativa, que en ella se asiente la referida leyenda, y en cambio, como 
también lo aducen las recurrentes, los preceptos que hacen mención expresa 
a los datos que deben hacerse constar en dicha acta, no disponen que deba 
incluirse en ella tal leyenda.—tampoco la jurisprudencia que invoca la Sala Fis
cal en respaldo de su resolución hace mención a la exigencia de mérito, 
pues así se aprecia del rubro y texto de dicho criterio, de este tenor: ‘ViSitaS 
domiCiliariaS. reQuiSitoS para la ideNtiFiCaCióN de loS iNSpeC
toreS de la proCuradurÍa Federal del CoNSumidor Que laS 
praCtiCaN.’ … por último, es conveniente señalar que si el artículo 98, frac
ción i, del reglamento de la ley Federal sobre metrología y Normalización, 
exige que la credencial con que el personal se identifique ante el visitado 
contenga la expresada leyenda, pero ese u otro dispositivo invocado por la 
Sala Fiscal, no establecen que tal situación se circunstancie en el acta relativa; 
entonces, la falta de esa razón en tal acta no es un motivo que la invalide, 
a menos que, en su caso, la parte interesada demostrare (que no es el caso) 
que la expresada credencial no contiene la leyenda mencionada (a pesar 
de que la indicada disposición reglamentaria justamente exige que en tal 
documento sí se contenga ésta), situación que, debe señalarse, es distinta a 
aquella en virtud de la cual se declaró la nulidad de la resolución impugnada, 
esto es, por provenir, en concepto de la Sala Fiscal, de un acto viciado, consis
tente en una indebida identificación del personal que elaboró el acta de mérito, 
al no hacer constar en ésta que la credencial de visitador contiene en ambos 
lados la citada leyenda."

II. el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito, en la ejecutoria de veintitrés de octubre de dos mil catorce, 
dictada en el juicio de amparo directo ********** de su índice, resolvió, en 
lo conducente:
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"SeXto.—es sustancialmente fundado, suficiente y preponderante para 
conceder el amparo, el concepto de violación en el que plantea la quejosa lo 
siguiente: al respecto, transcribe lo que hizo valer en su primer concepto 
de nulidad y, enseguida, señala que la Sala responsable consideró que no era 
indispensable que el acta de verificación, de veintidós de agosto de dos mil 
trece, cumpliera con el requisito a que alude el artículo 98, fracción i, del 
reglamento de la ley Federal sobre metrología y Normalización, sin exponer 
el fundamento jurídico y las razones de esa conclusión, lo cual es ilegal.—
expone que, en el caso, el oficio de comisión establecía que serían verificadas 
diversas normas oficiales mexicanas; de tal manera que los verificadores 
debían actuar con sujeción a la ley Federal sobre metrología y Normalización 
y su reglamento, al presentar sus documentos identificatorios, para consi
de rar como legal su actuación, lo cual no sucedió.—ello, pues refiere que del 
análisis que se realiza al acta de verificación de veintidós de agosto de dos 
mil trece, se corrobora que el personal actuante no asentó si las credenciales 
utilizadas para identificarse ante la persona con la que se entendió la diligen
cia, ostentaban o no la leyenda, que establece el artículo 98, fracción i, del 
reglamento de la ley Federal sobre metrología y Normalización, ya que no 
señalaron si las identificaciones indicaban por ambos lados ‘esta credencial 
autoriza a su portador a realizar la verificación, solamente si exhibe el oficio 
de comisión correspondiente.’, tal y como lo exige el citado artículo reglamen
tario.—agrega que no es suficiente la sola identificación del verificador ni la 
exhibición del oficio de comisión, sino que el precepto de referencia dispone, 
a su vez, que la credencial debe contener expresamente aquella leyenda, es 
decir, la credencial es válida hasta en tanto cubra los requisitos legales esta
blecidos, en este caso, en el artículo 98, fracción i, del reglamento de la ley 
Federal sobre metrología y Normalización.—Concluye que en ningún artículo de 
la ley Federal de protección al Consumidor, de la ley Federal sobre metrolo
gía y Normalización, de su reglamento, de la ley Federal de procedimiento 
administrativo, tesis o jurisprudencia, se establece que es posible omitir la 
leyenda del artículo 98, fracción i, del mencionado reglamento, si se cumplen 
determinados requisitos; de tal modo que si no está previsto así en la ley, ni 
en la jurisprudencia, la actuación de los verificadores es indebida por incum
plimiento a un requisito legal, que no está sujeto a la voluntad de los obliga
dos, sino, por lo contrario, debe cumplirse sin condición.—Como se anticipó, es 
sustancialmente fundado el concepto de violación.—lo anterior, en razón 
de que, como lo aduce la quejosa, en ningún artículo de la ley Federal de 
protección al Consumidor, de la ley Federal sobre metrología y Normaliza
ción, de su reglamento, de la ley Federal de procedimiento administrativo, tesis 
o jurisprudencia, se establece que si se cumplen determinadas condiciones, 
es posible omitir el requisito legal que impone el artículo 98, fracción i, del 
mencionado reglamento.—en efecto, la calificativa otorgada obedece a que 
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si bien, al identificarse los visitadores aportaron datos que podrían estimarse 
suficientes para tal efecto, no puede soslayarse que la finalidad de la identifi
cación es la de proteger la seguridad física y jurídica de los visitados, puesto 
que una visita implica la intromisión de personas ajenas a su domicilio, por 
tanto, la identificación de los visitadores debe no sólo ser un mero requisito 
formal, sino solemne, dado el valor tan alto que se tutela en la misma.—en ese 
sentido, sólo puede estimarse satisfecho ese requisito si en las actas se asien
tan todos los datos necesarios que permitan una plena seguridad de que el 
visitado se encuentra ante personas que efectivamente representan a la auto
ridad, y que, por tal motivo, pueden introducirse en su domicilio, y se cum plen 
cabalmente con todos los requisitos que al efecto se establezcan, tanto en la 
ley, como en el reglamento correspondientes, salvo que se estimen ilegales o 
inconstitucionales.—ahora bien, es oportuno tener presente el contenido del 
artículo 98, fracción i, del reglamento de la ley Federal sobre metrología y 
Normalización, que a la letra indica: … el precepto reglamentario es puntual, 
al establecer a cargo de la autoridad administrativa, la obligación de que, 
para efectuar la visita de verificación o comprobación, deberá exhibirse una 
identificación vigente en la que conste la unidad a la que se encuentra adscri
to.—dicha credencial deberá cumplir, además, con el diverso requisito relativo 
a la leyenda que deberá contener por ambos lados, a saber: ‘esta credencial 
autoriza a su portador a realizar la verificación solamente si exhibe el oficio de 
comisión correspondiente.’.—de lo anterior se colige que la exigencia seña
lada no se trata de un requisito que pueda quedar al arbitrio de la propia 
autoridad administrativa en su cumplimiento, pues, inclusive, indica las palabras 
textuales que deberá contener la identificación y, además, precisa que tal 
leyenda deberá constar en ambos lados de dicho documento.—luego, no 
obstante que los funcionarios públicos que se constituyeron en el domicilio 
de la quejosa se hubieran identificado a través del documento que la autori
dad administrativa les expidió, dicha circunstancia, de modo opuesto a lo 
sostenido por la responsable, no les relevaba del cumplimiento de la obliga
ción reglamentaria que les resulta exigible, al encontrarse contenida en una 
norma vigente; máxime que, en la especie, la Sala Fiscal no realizó pronun
ciamiento alguno, debidamente fundado y motivado, con el cual justificara el 
por qué no se debía aplicar, en la diligencia respectiva, la exigencia impuesta 
en el artículo 98, fracción i, del reglamento de la ley Federal sobre metrología 
y Normalización.—así, se observa que no obstante que el reglamento en comen
tario es una norma jerárquicamente inferior a la ley Federal sobre metrología 
y Normalización, el requisito vinculado con la identificación de los visitado
res, resulta más garantista a favor del visitado y, en términos del artículo 1o. 
constitucional, debe privilegiarse su aplicación, debido a que otorga mayores 
elementos de certeza al gobernado, vinculados con su seguridad jurídica, 
ya que, como se destacó, se trata de un acto que implica la intromisión al 
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domicilio de un particular por parte de la autoridad administrativa.—en efecto, 
es oportuno reiterar, que tratándose de actos que impliquen la intromisión a un 
domicilio, dada la gravedad e irreparabilidad que dicha diligencia puede oca
sionar en la esfera jurídica de los gobernados, es razonable que la propia 
autoridad administrativa establezca una serie de elementos y requisitos a obser
var, a fin de que el sujeto de que se trate, tenga la certeza y seguridad jurídica 
de que la autoridad competente emitió la orden de mérito y que quienes se 
presentan para ejecutarla sean los facultados para ello y que se encuentren 
adscritos a la dependencia correspondiente.—igualmente, es pertinente resal
tar que en el precepto reglamentario, el creador de la norma indicó, expresa
mente, la leyenda textual que deberá constar en las identificaciones que se 
presentan, a saber, ‘esta credencial autoriza a su portador a realizar la verifi
cación solamente si exhibe el oficio de comisión correspondiente’; entonces, 
aunque la exigencia señalada pudiera considerarse mayor a la prevista en la 
ley que rige los actos de los funcionarios adscritos a la procuraduría Fede ral 
del Consumidor, lo cierto es que debe asumirse que ello lo hace en aras de brin
dar mayor seguridad jurídica a los visitados; luego, ante la vigencia del re
glamento señalado, es de considerarse que la exigencia analizada debió ser 
observada por la autoridad que ejecutó la verificación impugnada en el juicio 
contencioso.—desde tal perspectiva, si la quejosa alegó el incumplimiento a 
uno de los requisitos previstos para que la ejecución de la orden de verifica
ción en la materia regulada por la ley Federal sobre metrología y Normalización 
se encuentre apegada a derecho, y en la sentencia reclamada no se expuso 
elemento argumentativo ni convictivo alguno que evidenciara la posibilidad 
de que la autoridad administrativa incumpliera con lo previsto en el artículo 
98, fracción i, del reglamento de la ley Federal sobre metrología y Normaliza
ción, es inconcuso que no podía reconocerse la legalidad de lo actuado, pues 
la observancia de lo señalado en esta norma debe exigirse a la autoridad 
demandada.—Sin que obste a lo anterior, que en el acta de verificación en 
análisis se haya asentado que se entendió la diligencia con el administrador 
del establecimiento, ya que tal situación no relevaba a los verificadores de 
cumplir con la exigencia impuesta en el precepto reglamentario en estudio, 
que rige con independencia de la persona con quien se entienda la visita, 
pues dicho precepto no exime de su cumplimiento cuando la diligencia se 
entienda directamente con el interesado; máxime que, como ya se dijo, se trata 
de una exigencia que pretende otorgar mayores elementos de certeza y de 
seguridad jurídica al gobernado, dado al valor preponderante del bien jurídico 
tutelado, a saber, el domicilio; de ahí que bajo ninguna circunstancia pueda 
ser tolerada su contravención, al repercutir en derechos fundamentales del 
gobernado.—al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia 2a./J. 123/2005, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la que se definió un aspecto similar al que nos ocupa, concluyéndose que las 
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autoridades administrativas están obligadas a respetar las formalidades que 
rigen su actuar, por lo que una notificación practicada en contravención a 
éstas es ilegal, sin que pueda surtir efectos ni consecuencias de derecho, 
aun cuando se haya realizado en forma personal con el interesado o con su 
representante legal.—dicho criterio aparece publicado en la página 802 del 
tomo XXii, octubre de 2005, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, y dice: ‘NotiFiCaCióN eN materia FiSCal. la praCti Cada 
eN dÍa iNHÁBil eS ileGal Y No puede CoNValidarSe por HaBerSe 
realiZado eN Forma perSoNal CoN el iNtereSado o CoN Su re
preSeNtaNte leGal, o por la maNiFeStaCióN Que loS miSmoS 
HaGaN, eN la propia diliGeNCia, de Que QuedaroN eNteradoS del 
aCto o reSoluCióN Que Se leS NotiFiCa.’ … en esas condiciones, ante 
lo fundado del concepto de violación en estudio, lo procedente es conceder la 
protección federal solicitada para el efecto de que: la autoridad responsable 
deje insubsistente la sentencia reclamada de treinta de abril de dos mil catorce; 
y, en su lugar, emita otra en la que considere fundado el primer concepto 
de impugnación hecho valer por la parte actora, en cuanto a que la autori
dad demandada incumplió con la formalidad prevista en el artículo 98, frac
ción i, del reglamento de la ley Federal sobre metrología y Normalización, y 
resuelva lo que en derecho corresponda.—atento a lo señalado, es innecesa
rio el análisis de los restantes argumentos expuestos por la quejosa. …" 

Cuarto.—determinación de la existencia de la contradicción de 
tesis. existe la contradicción de tesis denunciada, ya que los tribunales Cole
giados de Circuito involucrados analizaron la leyenda que contiene el artículo 
98, fracción i, del reglamento de la ley Federal sobre metrología y Normaliza
ción, que dice "esta credencial autoriza a su portador a realizar la verificación, 
solamente si exhibe el oficio de comisión correspondiente.", como requisito 
de validez del acta de verificación; tomaron en consideración elementos simi
lares y llegaron a conclusiones contrarias, lo que satisface los requisitos que 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado para que exista 
contradicción de criterios, ya que el propósito para el que fue creada la figura 
de la contradicción de tesis, es el de salvaguardar la seguridad jurídica ante 
criterios jurídicos opuestos y realizar la función unificadora de la interpreta
ción del orden jurídico nacional. 

Sobre el tema, este alto tribunal ha determinado que se precisa, para la 
existencia de la contradicción de tesis, la reunión de los siguientes supuestos:

1. la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales; y, 
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2. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias se presente 
en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones jurídicas.

resulta ilustrativa la jurisprudencia del tribunal pleno, que a continua
ción se transcribe: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, 
lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferen
cias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como con
tradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por 
tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello 
que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoN
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui
SitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
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fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. 
de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
ren cias de detalle que impiden su resolución." (Novena Época. registro digi
tal: 164120. instancia: pleno. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judi cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, 
tesis p./J. 72/2010, página 7)

i. en el caso, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito, al resolver la revisión fiscal ********** 
de su índice, determinó que no es requisito de validez del acta de verificación 
correspondiente el que se circunstancie en ella, la leyenda a que refiere el 
artículo 98, fracción i, del reglamento de la ley Federal sobre metrología y 
Normalización, que dice: "esta credencial autoriza a su portador a realizar la 
verificación, solamente si exhibe el oficio de comisión correspondiente.". para 
justificar su postura, expresó los argumentos que a continuación se indican:

• de acuerdo con el artículo 96 de la ley Federal de protección al Con
sumidor, la procuraduría realizará la vigilancia y verificación necesarias, para 
hacer cumplir las disposiciones que indica esa ley y la diversa ley Federal 
sobre metrología y Normalización.

• el caso particular, relacionado con el cumplimiento de normas ofi
ciales mexicanas, se rige conforme a lo señalado por los artículos 95 y 98 de 
la ley Federal sobre metrología y Normalización. 

• el numeral 98 de la ley Federal sobre metrología y Normalización, 
que refiere expresamente a los requisitos que deben cumplir los actos de 
verificación correspondientes, no exige el relativo a que se haga constar en 
ellos si en ambos lados de la credencial con que se identifique el visitador 
que la elabore, se contiene la leyenda ya citada. 
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• Si bien el numeral 98, fracción i, del reglamento de la ley Federal de 
metrología establece que la identificación con que se presente el personal 
de la autoridad competente a la diligencia de verificación respectiva, debe 
contener por ambos lados la leyenda que ahí se refiere; lo cierto es que dicho 
precepto no indica que el personal citado debe, en el acto relativo, como parte 
de su circunstanciación, que se cumplió con tal requisito, ni tampoco lo exige la 
tesis de jurisprudencia de esta Segunda Sala número 2a./J. 26/2002, de rubro: 
"ViSitaS domiCiliariaS. reQuiSitoS para la ideNtiFiCaCióN de loS 
iNSpeCtoreS de la proCuradurÍa Federal del CoNSumidor Que 
laS praCtiCaN." 

• Si bien el artículo 98, fracción i, del reglamento de la ley Federal 
sobre metrología exige que la credencial con que el personal se identifique 
ante el visitado, tenga la referida leyenda, no precisa que tal situación se cir
cunstancie en el acta relativa. de ahí que la falta de esa razón en el acta no 
sea motivo que la invalide, a menos que la parte interesada demostrara 
que la credencial del visitador no contiene tal leyenda, la cual es una 
situación distinta.

este criterio se plasma en la tesis de ese órgano colegiado número 
V.2o.p.a.2 a (10a.), que dice:

"VeriFiCaCióN eN materia de proteCCióN al CoNSumidor 
reS peCto del CumplimieNto de NormaS oFiCialeS meXiCaNaS. 
No eS reQuiSito de ValideZ del aCta relatiVa Que eN ÉSta Se iNS
CriBa la leYeNda a Que Se reFiere el artÍCulo 98, FraCCióN i, del 
reGlameNto de la leY Federal SoBre metroloGÍa Y NormaliZa
CióN.—el artículo 96 de la ley Federal de protección al Consumidor establece 
que la procuraduría Federal del Consumidor, con el objeto de aplicar y hacer 
cumplir las disposiciones de aquélla y de la ley Federal sobre metrología y 
Normalización, realizará la vigilancia y verificación necesarias, y si se trata de 
la revisión del cumplimiento de normas oficiales mexicanas, ésta se llevará a 
cabo de conformidad con este último ordenamiento, el cual, en su artículo 98 
señala expresa y limitativamente los requisitos que deben hacerse constar en 
el acta de verificación. por su parte, el artículo 98, fracción i, del reglamento 
de la ley Federal sobre metrología y Normalización precisa que el personal de 
la autoridad competente, al efectuar la visita de verificación, se presentará 
con una identificación vigente, la cual, entre otros datos, deberá contener por 
ambos lados la leyenda siguiente: ‘esta credencial autoriza a su portador a 
realizar la verificación, solamente si exhibe el oficio de comisión correspon
diente’. así, de los citados preceptos se advierte que no es requisito de validez 
del acta de verificación respectiva, que en ésta se inscriba la referida leyenda, 
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al ser una exigencia sólo de la identificación del visitador. además, el artículo 
mencionado en segundo término no lo prevé; de ahí que, en todo caso, es al 
sujeto revisado a quien corresponde probar que la identificación mostrada 
en la visita no cumple con la aludida condición." [décima Época. registro digi
tal: 2002099. instancia: tribunales Colegiados de Circuito, tipo de tesis: aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xiii, tomo 4, octu
bre de 2012, materia administrativa, tesis V.2o.p.a.2 a (10a.), página 2868] 

ii. en cambio, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Segundo Circuito, en el amparo directo ********** de su índice, 
resolvió que en el acta de verificación correspondiente debe hacerse constar 
la leyenda que refiere el artículo 98, fracción i, del reglamento de la ley Fede
ral sobre metrología y Normalización, para que ésta tenga validez. las consi
deraciones que sustentan su determinación son las siguientes:

• Que si bien en ninguno de los artículos de la ley Federal de protec
ción al Consumidor, de la ley Federal sobre metrología y Normalización, de su 
reglamento, de la ley Federal de procedimiento administrativo, tesis o juris
prudencia, se establece que si se cumplen determinadas condiciones, es posi
ble omitir el requisito legal que impone el artículo 98, fracción i, del reglamento 
citado, no puede soslayarse que la finalidad de la identificación de los visita
dores es la de proteger la seguridad física y jurídica de los visitados, y ese 
requisito sólo puede satisfacerse, si en las actas se asientan todos los datos 
necesarios que permitan tener una plena seguridad, de que el visitado se 
encuentra ante personas que, efectivamente, representan a la autoridad y que, 
por tal motivo, pueden introducirse en su domicilio. 

• Que la exigencia que señala el artículo 98, fracción i, del reglamento de 
la ley Federal sobre metrología y Normalización, no es un requisito que pueda 
quedar al arbitrio de la propia autoridad administrativa su cumplimiento. 

• No obstante que el reglamento en cita es una norma jerárquicamente 
inferior a la ley Federal sobre metrología y Normalización, el requisito vincu
lado con la identificación de los visitadores resulta más garante a favor del 
visitado, y debe privilegiarse su aplicación en términos del artículo 1o. consti
tucional, porque otorga mayores elementos de certeza al gobernado, vinculados 
con su seguridad pública.

• tratándose de actos que impliquen la intromisión a un domicilio, 
dada la gravedad e irreparabilidad que esta diligencia puede ocasionar en la 
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esfera jurídica del gobernado, resulta razonable que la propia autoridad admi
nistrativa establezca una serie de elementos y requisitos a observar, a fin de 
que el visitado tenga la certeza y seguridad de que la autoridad compe
tente emitió la orden de visita y de que quienes se presentan para ejecutarla 
estén facultados para ello, y que se encuentran adscritas a la dependencia 
correspondiente.

• aunque la exigencia señalada por el precepto reglamentario sea 
mayor a la prevista en la ley que rige los actos de los funcionarios adscritos a 
la procuraduría Federal del Consumidor, debe asumirse que ello lo hace en 
aras de brindar mayor seguridad jurídica a los visitados y, por tanto, debe ser 
observada por la autoridad que realiza la verificación, sin que obste el hecho 
de que en el acta de verificación se señale que la diligencia se entendió con 
el administrador del establecimiento, porque tal situación no releva a los veri
ficadores de cumplir con la exigencia impuesta por el numeral 98, fracción i, 
del reglamento de la ley Federal sobre metrología y Normalización.

Sobre esta base, existe la contradicción de criterios denunciada, ya que 
hay oposición de criterios jurídicos sobre un mismo tema y su materia con
siste en determinar si constituye requisito de validez del acta de verificación, la 
circunstanciación de la leyenda que refiere al artículo 98, fracción i, del 
reglamento de la ley sobre metrología y Normalización, que dice: "esta cre
dencial autoriza a su portador a realizar la verificación, solamente si exhibe el 
oficio de comisión correspondiente."

QuiNto.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el crite
rio sostenido por esta Segunda Sala, que se indica a continuación:

en principio, dado que el tema se relaciona con la identificación de los 
verificadores y la circunstanciación del acta de verificación, resulta necesario 
acudir al texto de los artículos 95, 97 y 98 de la ley Federal sobre metrología y 
Normalización, así como al numeral 98, fracción i, del reglamento de la ley 
Federal sobre metrología y Normalización, cuyo texto dice:

Ley Federal sobre Metrología y normalización

"artículo 95. las visitas de verificación que lleven a cabo la secretaría y 
las dependencias competentes, se practicarán en días y horas hábiles y úni
camente por personal autorizado, previa identificación vigente y exhibición 
del oficio de comisión respectivo.
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"la autoridad podrá autorizar se practiquen también en días y horas 
inhábiles a fin de evitar la comisión de infracciones, en cuyo caso el oficio de 
comisión expresará tal autorización."

"artículo 97. de toda visita de verificación se levantará acta circunstan
ciada en presencia de dos testigos, propuestos por la persona con quien se 
hubiere entendido la diligencia o por quien la practique si aquélla se hubie
se negado a proponerlos.

"de toda acta se dejará copia a la persona con quien se entendió la 
diligencia, aunque se hubiese negado a firmar, lo que no afectará la validez de 
la diligencia ni del documento de que se trate."

"artículo 98. en las actas se hará constar:

"i. Nombre, denominación o razón social del establecimiento;

"ii. Hora, día, mes y año en que se inicie y en que concluya la 
diligencia;

"iii. Calle, número, población, colonia, municipio o delegación, código 
postal y entidad federativa en que se encuentre ubicado el lugar en que se 
practique la visita;

"iV. Número y fecha del oficio de comisión que la motivó;

"V. Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia;

"Vi. Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos;

"Vii. datos relativos a la actuación;

"Viii. declaración del visitado, si quisiera hacerla; y,

"iX. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia, incluyendo 
los de quien la llevó a cabo."

reglamento de la ley Federal
sobre metrología y Normalización

"artículo 98. el personal de la autoridad competente o de la unidad de 
verificación acreditada y aprobada, comisionado para efectuar las visitas 
de verificación o comprobación deberá observar las reglas siguientes:
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"i. Se presentará en la empresa con una identificación vigente en la que 
conste que está adscrito a la autoridad competente, o bien, a la unidad de 
verificación acreditada y aprobada. dicha identificación deberá contener por 
ambos lados la leyenda siguiente: ‘esta credencial autoriza a su portador a 
realizar la verificación, solamente si exhibe el oficio de comisión correspon 
diente.’."

los preceptos transcritos establecen la obligación de realizar diversas 
formalidades durante la práctica de las visitas de verificación, a saber:

1) la identificación del personal autorizado y la exhibición del oficio de 
comisión respectivo (artículo 95).

2) la obligación de levantar acta circunstanciada de la visita de verifi
cación (artículo 97), debiéndose asentar en ella, entre otros datos, los relativos 
al número y fecha del oficio de comisión que la motivó y a la actuación de 
los verificadores (artículo 98).

en efecto, para la práctica de la visita de verificación, deben satisfacerse 
diversas formalidades por parte del personal comisionado para realizarlas, 
entre ellas, que al presentarse en la empresa visitada, el verificador porte una 
identificación vigente, en la que conste que está adscrito a la autoridad com
petente, o bien, a la unidad de verificación acreditada, es decir, se establece 
la obligación de realizar determinados actos, tales como la identificación de los 
verificadores y la emisión del oficio de comisión, además, la obligación de 
levantar acta circunstanciada, en la que se hagan constar la identificación y 
entrega del oficio de comisión. 

resulta ilustrativa la jurisprudencia de esta Sala número 2a./J. 62/2006, 
que dice:

"aCta de iNiCio del proCedimieNto admiNiStratiVo eN mate
ria aduaNera. reQuiSitoS de ideNtiFiCaCióN de la autoridad Que 
praCtiCa la diliGeNCia relatiVa.—los artículos 121, fracción i (vigente en 
1994) y 150, fracción i (vigente en 2002) de la ley aduanera disponen que la 
autoridad aduanera que practica el reconocimiento aduanero, el segundo 
reconocimiento, la verificación de mercancías en transporte o las facultades 
de comprobación, o embargue precautoriamente mercancías en los términos 
previstos por dicha ley, debe identificarse al practicar las actas de inicio 
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del procedimiento administrativo en materia aduanera practicadas fuera del 
domicilio de los gobernados (reconocimiento aduanero y verificación de mer
cancías en transporte). ahora bien, con el propósito de que la autoridad adua
nera cumpla debidamente con la obligación de circunstanciar dichas actas, 
deberá hacer constar su debida identificación, describiendo el documento 
mediante el cual se identifica, así como el oficio que la autoriza a practicar la 
actuación respectiva. para estos efectos, deberá asentar las fechas de expe
dición y de expiración de la credencial, el órgano de la dependencia que la 
emite, el nombre y el cargo de quien la expide, así como el de la persona a 
cuyo favor se otorga el documento con que se identifica; asimismo, la fecha de 
expedición del oficio u orden de verificación, el número que le corresponda, 
el órgano y el titular de la dependencia y el nombre del autorizado; o en su 
caso, agregar al acta y al tanto que se le entregue al verificado, copia fotostá
tica de los documentos que contengan esos datos." (Novena Época. registro 
digital: 175166. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, mayo de 2006, 
materia administrativa, tesis 2a./J. 62/2006, página 277)

así como también la jurisprudencia de esta Sala número 2a./J. 26/2002, 
que dice: 

"ViSitaS domiCiliariaS. reQuiSitoS para la ideNtiFiCaCióN de 
loS iNSpeCtoreS de la proCuradurÍa Federal del CoNSumidor 
Que laS praCtiCaN.—los artículos 96 de la ley Federal de protección al 
Consumidor y 95 de la ley Federal sobre metrología y Normalización esta
blecen, respectivamente, que las autoridades de la procuraduría Federal del 
Consumidor están facultadas para realizar visitas de vigilancia y verificación, 
en los lugares donde se administren, almacenen, transporten, distribuyan o 
expendan productos o mercancías, o en aquellos en que se presten servicios, 
y que tales visitas se llevarán a cabo únicamente por personal autorizado, 
previa identificación vigente y exhibición del oficio de comisión respectivo. 
del análisis de los numerales citados, en relación con el artículo 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, se concluye que la iden
tificación de los funcionarios que intervengan en la práctica de una visita 
domiciliaria ordenada por dichas autoridades en ejercicio de sus facultades 
de vigilancia y verificación, debe realizarse al inicio de la visita y ante la per
sona con quien se entienda la diligencia, describiéndose con claridad, en el 
acta respectiva, el documento mediante el cual se identifiquen y el oficio que 
los autoriza a practicarla y, en su caso, asentarse las fechas de expedición y 
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de expiración de esas identificaciones, el órgano de la dependencia que las 
emite, el nombre y el cargo de quien las expide, así como el de la persona a 
cuyo favor se otorga el documento con que se identifica; asimismo, la fecha 
de expedición del oficio, el número que le corresponda, el órgano y el titu
lar de la dependencia, el nombre del autorizado, la persona a quien se dirige, 
el lugar y el objeto de la verificación o, en su caso, entregar al visitado copia 
de ambos documentos para tener la plena certeza de que quien va a reali
zarla está autorizado por la autoridad que emite el mandamiento y facultado 
para realizar el acto de molestia." (Novena Época. registro digital: 187035. 
instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, abril de 2002, materia adminis
trativa, tesis 2a./J. 26/2002, página 572)

Jurisprudencia esta última, en la que esta Sala determinó que la regla 
prevista en el artículo 95 de la ley Federal sobre metrología y Normalización, 
que autoriza a las autoridades de la procuraduría Federal del Consumidor a 
realizar visitas de vigilancia y verificación, en los lugares donde se adminis
tren, almacenen, transporten, distribuyan o expendan productos o mercancías 
o en aquellos en que se presten servicios, la identificación de los funciona
rios que intervengan en la práctica de una visita domiciliaria ordenada por 
autoridades de la procuraduría Federal del Consumidor en ejercicio de sus 
facultades de vigilancia y verificación, debe realizarse al inicio de la visita y 
ante la persona con quien se entienda la diligencia, describiéndose con clari
dad en el acta respectiva, el documento mediante el cual se identifiquen y 
el oficio que los autoriza a practicar la visita, en su caso, deberá asentarse la 
fecha de expedición y la de expiración de las credenciales; el órgano de la depen
dencia que la expide; el nombre y el cargo de quien la expide; el nombre y 
cargo de la persona a cuyo favor se expide el documento con que se identifica; 
así como la fecha de expedición del oficio, el número que le corresponda, 
indicar el órgano y el titular de la dependencia, el nombre del autorizado, 
la per sona a quien se dirige; el lugar y el objeto de la verificación o, en su 
caso, entregarle al visitado copia de ambos documentos, para tener la plena 
certeza de que quien va a realizar la visita está autorizado por la autoridad 
que emite el mandamiento y que está facultado para realizar el acto de 
molestia. 

el transcrito artículo 98 de la ley Federal sobre metrología y Normaliza
ción precisa los requisitos que deben circunstanciarse en las actas de verifi
cación correspondientes, y no exige, entre ellos, el que se haga constar en el 
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acta, si en ambos lados de la credencial con la que se identifica el verificador, 
consta la leyenda que precisa el numeral 98, fracción i, del reglamento de 
esta ley, que dice: "esta credencial autoriza a su portador a realizar la verifica
ción, solamente si exhibe el oficio de comisión correspondiente.". el cual es 
un requisito que se relaciona con el cumplimiento del diverso de presenta
ción del oficio de comisión. 

de ahí que no resulte necesaria la circunstanciación de esta leyenda 
en el acta correspondiente, para cumplir con el requisito de individualización 
de los verificadores. máxime que las disposiciones legales y jurisprudenciales 
transcritas no lo precisan así. 

Sobre esta base, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio de esta Segunda Sala siguiente:

metroloGÍa Y NormaliZaCióN. la traNSCripCióN de la leYeN
da reFerida eN el artÍCulo 98, FraCCióN i, del reGlameNto de la 
leY Federal relatiVa No CoNStituYe uN reQuiSito de ValideZ del 
aCta de VeriFiCaCióN eN materia de proteCCióN al CoNSumidor 
reSpeCto del CumplimieNto de NormaS oFiCialeS meXiCaNaS. 
la ley Federal sobre metrología y Normalización, en sus artículos 95, 97 y 98, 
establece los requisitos que debe cumplir la autoridad al efectuar la visita 
de verificación en materia de protección al consumidor respecto del cum
plimiento de normas oficiales mexicanas, así como aquellos que deben cir
cunstanciarse en el acta para su validez, entre ellos, los consignados en las 
fracciones iV y Vii de este último precepto, consistentes en el número y fecha 
del oficio de comisión que la motivó, así como los datos relativos a la actua
ción. por su parte, el artículo 98, fracción i, del reglamento de la ley en cuestión, 
dispone que el personal comisionado para efectuar las visitas se presentará 
a la empresa con una identificación vigente que deberá contener la leyenda 
"esta credencial autoriza a su portador a realizar la verificación, solamente si 
exhibe el oficio de comisión correspondiente"; ahora bien, no constituye una 
formalidad para la validez del acta, el que deba transcribirse dicha leyenda, ya 
que el numeral 98 de la ley en cita, al prever las formalidades que deben cons
tar en el documento para satisfacer el requisito de identificación de los verifi
cadores, no señala que aquélla forme parte del documento relativo a la 
identificación; de ahí que basta con la presentación del oficio de comisión y 
la circunstanciación de la credencial respectiva, siendo innecesario reprodu
cir textualmente en el acta relativa la porción normativa indicada.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada. 
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución. 

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con
forme a lo dispuesto en el artículo 219 de la ley de amparo. 

Notifíquese; remítase la tesis de jurisprudencia aprobada al pleno y 
a la primera Sala de este alto tribunal, a los tribunales Colegiados de Cir
cuito, a los Juzgados de distrito y a la Coordinación de Compilación y Sistema
tización de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta y remítanse testimonios de esta resolución a los órganos cole
giados que sostuvieron los criterios contradictorios y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, 
margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas y minis
tro presidente alberto pérez dayán. 

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18 de 
la Ley Federal de Trans pa rencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, en esta ver sión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

METROLOgÍA Y nORMALIZACIÓn. LA TRAnSCRIPCIÓn dE LA 
LEYEndA REFERIdA En EL ARTÍCuLO 98, FRACCIÓn I, dEL 
REgLAMEnTO dE LA LEY FEdERAL RELATIVA nO COnSTI
TuYE un REQuISITO dE VALIdEZ dEL ACTA dE VERIFICA
CIÓn En MATERIA dE PROTECCIÓn AL COnSuMIdOR 
RESPECTO dEL CuMPLIMIEnTO dE nORMAS OFICIALES 
MEXICAnAS. la ley Federal sobre metrología y Normalización, en 
sus artículos 95, 97 y 98, establece los requisitos que debe cumplir la 
autoridad al efectuar la visita de verificación en materia de protección 
al consumidor respecto del cumplimiento de normas oficiales mexica
nas, así como aquellos que deben circunstanciarse en el acta para su 
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validez, entre ellos, los consignados en las fracciones iV y Vii de este 
último precepto, consistentes en el número y fecha del oficio de comi
sión que la motivó, así como los datos relativos a la actuación. por su 
parte, el artículo 98, fracción i, del reglamento de la ley en cuestión, 
dispone que el personal comisionado para efectuar las visitas se pre
sentará a la empresa con una identificación vigente que deberá con
tener la leyenda "esta credencial autoriza a su portador a realizar la 
verificación, solamente si exhibe el oficio de comisión correspondiente"; 
ahora bien, no constituye una formalidad para la validez del acta, el que 
deba transcribirse dicha leyenda, ya que el numeral 98 de la ley en cita, 
al prever las formalidades que deben constar en el documento para 
satisfacer el requisito de identificación de los verificadores, no señala que 
aquélla forme parte del documento relativo a la identificación; de ahí 
que basta con la presentación del oficio de comisión y la circunstan
ciación de la credencial respectiva, siendo innecesario reproducir 
textualmente en el acta relativa la porción normativa indicada.

2a./J. 31/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 383/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo en materias penal y administrativa del Quinto Circuito y tercero en materia 
administrativa del Segundo Circuito. 18 de marzo de 2015. unanimidad de cuatro 
votos de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ausente: eduardo tomás medina 
mora icaza. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: ma. de la luz pineda 
pineda.

Tesis y criterio contendientes:

tesis V.2o.p.a.2 a (10a.), de rubro: "VeriFiCaCióN eN materia de proteCCióN al 
CoNSumidor reSpeCto del CumplimieNto de NormaS oFiCialeS meXi
CaNaS. No eS reQuiSito de ValideZ del aCta relatiVa Que eN ÉSta Se 
iNSCriBa la leYeNda a Que Se reFiere el artÍCulo 98, FraCCióN i, del 
reGlameNto de la leY Federal SoBre metroloGÍa Y NormaliZaCióN.", 
aprobada por el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Quinto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro Xiii, tomo 4, octubre de 2012, página 2868, y

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, al resolver el amparo directo 370/2014.

tesis de jurisprudencia 31/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del quince de abril de dos mil quince. 

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 1o. de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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MuLTA POR InFRACCIOnES A dISPOSICIOnES AdMInISTRATIVAS 
FEdERALES. En Su COnTRA PROCEdE EL JuICIO COnTEnCIOSO 
AdMInISTRATIVO AnTE EL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA 
FISCAL Y AdMInISTRATIVA, InCLuSO SI SE COnTIEnE En ORdE
nAMIEnTOS LABORALES Y LA IMPOnE unA AuTORIdAd LOCAL. 

CoNtradiCCióN de teSiS 387/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo SeGuNdo Cir
Cuito Y el primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa 
del primer CirCuito. 18 de FeBrero de 2015. Cuatro VotoS de loS 
miNiStroS JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. po
NeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: maura 
aNGÉliCa SaNaBria martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis.1

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis debe 
estimarse que proviene de parte legítima en términos del artículo 227, frac
ción ii, de la ley de amparo, toda vez que fue formulada por la magistrada pre
sidenta del tribunal Colegiado en materia Civil del décimo Segundo Circuito. 

terCero.—Contenido de las ejecutorias que participan en la 
contradicción de tesis.

el Tribunal Colegiado en Materia Civil del décimo Segundo Cir
cuito, al resolver en sesión del dos de octubre de dos mil catorce, la com
petencia administrativa 8/2014, sostuvo, en la parte que interesa, lo que a 
continuación se transcribe:

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo publicada en el diario 
oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publica
ción, en los términos del artículo primero transitorio de dicha ley y 21, fracción Viii, de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación, reformada el dos de abril de dos mil trece, en relación 
con los puntos primero y tercero del acuerdo General Número 5/2013 del pleno de este alto tri
bunal, en virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de tesis susten
tadas por dos tribunales Colegiados de diferente circuito en asuntos que versan sobre la materia 
administrativa, que es de la especialidad de esta Sala.
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"terCero.—este tribunal Colegiado estima que la competencia legal 
para conocer de la demanda promovida por empresa actora **********, 
corresponde a la Sala Regional del noroeste III del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, con residencia en Culiacán, Sinaloa.

"previo a exponer las razones por las que se arriba a esa conclusión, 
precisa señalar que las constancias que informan los autos del presente asun
to revelan que **********, por conducto de su apoderado, ante la Sala 
regional Zona Sur del tribunal de lo Contencioso administrativo, con residen
cia en esta ciudad de mazatlán, demandó la nulidad de la resolución admi nis
trativa de veinticuatro de enero de dos mil catorce, contenida en el expediente 
**********, que emitió la directora del trabajo y previsión Social del es tado de 
Sinaloa, mediante la cual le impuso una multa por la cantidad de **********, 
derivado de una acta de inspección en condiciones generales de trabajo.

"la referida Sala regional Zona Sur, por auto de veintisiete de marzo de 
dos mil catorce, estimó que carecía de competencia para conocer de la deman
da planteada, porque el acto impugnado no encuadra en ninguna de las hipó
tesis que prevén los artículos 3 y 13 de la ley de Justicia administrativa para 
el estado, ya que la autoridad demandada había impuesto la sanción por vio
lación a la ley Federal del trabajo, lo cual no le daba competencia para cono
cer de asuntos como el que se plantea, y en aras de administrar justicia, en 
términos del artículo 17 de la Constitución Federal, desaplicó lo dispuesto por 
el artículo 93, fracción i, en relación con el diverso 61, fracción ii, de la ley de 
Justicia administrativa para esta entidad federativa, que otorga la potestad 
de desechar la demanda, y con apoyo en el artículo 14, fracción iii, de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, estimó que 
el competente para conocer de la demanda, era el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, porque la resolución impugnada contiene multas im
puestas por violación a la ley Federal del trabajo.

"lo anterior lo apoyó en la tesis de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que se publicó en el Semanario Judicial de la 
Federación, octava Época, tomo V, primera parte, enerojunio de 1990, página 
137, registro digital 206480, del tenor siguiente:

"‘multaS admiNiStratiVaS eN materia laBoral. CompeteNCia 
del triBuNal FiSCal de la FederaCióN para CoNoCer de laS, iNde
peNdieNtemeNte de Que la autoridad Que impoNGa la SaNCióN 
Sea loCal o Federal.’

"la Sala regional del Noroeste iii del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, con sede en Culiacán, de esta entidad federativa, que cono
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ció del anterior planteamiento, por acuerdo de dieciséis de mayo del presente 
año, negó admitir la competencia planteada, sobre la base de que la autori
dad demandada es una unidad administrativa de la Subsecretaría de Norma
tividad e información registral de la Secretaría de Gobierno de este estado de 
Sinaloa, que tiene a cargo asuntos en materia de trabajo que competen al titu lar 
del poder ejecutivo estatal, al que corresponde sancionar las infracciones a 
las leyes en materia del trabajo a que se refiere el apartado a del artículo 123 
constitucional, como son la ley Federal del trabajo, la ley del Seguro Social 
y la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, y 
que la resolución que se impugna, fue emitida por una autoridad administra
tiva local, en uso de las facultades que le confiere el artículo 123, apartado a, 
fracción XXXi, de la Constitución Federal.

"Sobre todo, afirmó, que de conformidad con lo dispuesto por el artícu
lo 116, fracción V, constitucional, la Sala regional Zona Sur del tribunal Con
tencioso administrativo del estado de Sinaloa, fue creada para resolver los 
conflictos que se susciten entre la administración pública estatal y los par
ticulares, en tanto que al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
le compete dirimir las controversias entre los particulares y la administración 
pública federal, en términos del artículo 73, fracción XXiXH, de la Constitu
ción Federal.

"en la especie, existe conflicto competencial, pues tanto la Sala regio
nal Zona Sur del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
Sinaloa, con sede en esta ciudad, como la Sala regional del Noroeste iii del 
tri bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con sede en Culiacán, Sina
loa, manifestaron expresamente en ejercicio de su autonomía y potestad, que 
no aceptan conocer del asunto sometido a su jurisdicción por considerar no 
ser legalmente competentes por razón de la materia.

"Consecuentemente, se surte la hipótesis contenida en la jurispruden
cia 1a./J. 30/2003, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página 46, Novena Época, del tomo XVii 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, junio de 2003, que dice:

"‘CoNFliCto CompeteNCial. preSupueSto para Su eXiSteNCia.’

"Como se hizo hincapié, corresponde a la Sala regional del Noroeste iii 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con sede en Culiacán, 
Sinaloa, conocer de la demanda promovida por **********, en contra de la 
directora del trabajo y previsión Social de esta entidad federativa, contrario a 
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lo que sostiene la citada autoridad en el acuerdo por el que no acepta la com
petencia planteada.

"ahora bien, el artículo 14, fracción iii, de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, establece, que compete conocer 
al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, de los juicios que se 
promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y proce
dimientos, en los que se impongan multas por infracción a las normas admi
nistrativas federales. tal precepto legal es el siguiente:

"‘Artículo 14. …

"luego, al haberse impugnado en la demanda que dio lugar a este con
flicto competencial, una resolución en la que se impusieron multas por infrac
ción a normas administrativas federales (ley Federal del trabajo), es claro 
que corresponde conocer de esa demanda al tribunal Federal de Justicia Fis
cal y administrativa por razón de la materia.

"‘No es obstáculo para arribar a la anterior conclusión, lo expuesto por 
la citada Sala regional del Noroeste iii, en Culiacán, Sinaloa, consistente en 
que es incompetente para conceder del asunto, en tanto que … en virtud de 
que la autoridad demandada es una unidad administrativa de la Secre
taría de normatividad e Información Registral de la Secretaría de gobier
no de esta entidad, que tiene a cargo asuntos que competen en materia 
de trabajo al titular del Ejecutivo Estatal, y corresponde sancionar las 
violaciones a las leyes en materia laboral a que se refiere el artículo 123 
constitucional, como son la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro 
Social y la Ley del Instituto del Fondo nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, como lo es la resolución que se impugna, toda vez que 
fue emitida por una autoridad administrativa local en uso de las facul
tades que le confiere el artículo 123, apartado A, fracción XXXI, consti
tucional. Máxime que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
116, fracción V, constitucional, la Sala Regional Zona Centro del Tribu
nal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Sinaloa, fue creada 
para resolver los conflictos que se susciten entre la administración pú
blica estatal y los particulares, mientras que a este tribunal, le corres
ponde dirimir las controversias entre los particulares y la administración 
pública federal, atento a lo establecido en el artículo 73, fracción XXIXH, 
constitucional …’ (foja 2)

"ello es así, porque como se analizó, el artículo 14, fracción iii, de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, expresa
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mente faculta al mencionado tribunal, para conocer de las resoluciones que 
impongan multas por infracción a las normas administrativas federa
les y, al no distinguir tal precepto legal, el carácter local o federal de la auto
ridad que imponga la sanción, debe entenderse que tal competencia se 
establece a favor del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrati
va, con independencia de que la autoridad que imponga la multa sea federal 
o local.

"al respecto, es aplicable como apoyo la tesis 137 de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 137, 
tomo V, octava Época del Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"‘multaS admiNiStratiVaS eN materia laBoral. CompeteNCia 
del triBuNal FiSCal de la FederaCióN para CoNoCer de laS, iNde
peNdieNtemeNte de Que la autoridad Que impoNGa la SaNCióN 
Sea loCal o Federal.’

"Criterio que es aplicable al caso, en tanto que la redacción del artículo 
23, fracción iii, de la abrogada ley orgánica del tribunal Fiscal de la Federa
ción es, en lo sustancial, del mismo contenido que el artículo 14, fracción iii, 
de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en 
cuanto establece que compete al citado tribunal conocer de las resoluciones 
que impongan multas por infracción a las normas administrativas federales, sin 
precisar el carácter federal o local de las autoridades sancionadoras.

"en las relatadas consideraciones, lo procedente es declarar que la com
petencia para conocer de la demanda de nulidad promovida por **********, 
se surte a favor de la Sala Regional del noroeste III del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, con residencia en Culiacán, Sinaloa, 
por lo que será esa Sala regional quien deba conocer del asunto de que 
se trata."

por su parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito en el conflicto competencial 1/2014 en la parte 
que interesa, sostuvo:

"SeGuNdo.— …

"Como se ve, el conflicto a dirimir tiene por objeto dilucidar a cuál de 
los órganos contendientes corresponde conocer y resolver el juicio de nuli
dad promovido contra la resolución a través de la cual la directora del trabajo 
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y previsión Social del estado de Sinaloa impuso a **********, diversas mul
tas en cantidad total de $********** (**********), por incumplir diversas 
obligaciones establecidas en la ley Federal del trabajo, la ley del Seguro Social 
y la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores.

"para lograr ese propósito, resulta necesario tener en cuenta que el ar
tículo 123, apartado a, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos establece la obligación del Congreso de la unión de expedir leyes que 
organicen el trabajo entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, 
artesanos y, en general, de todo contrato de trabajo, en las que se prevean 
condiciones mínimas de contratación, así como el otorgamiento de prestacio
nes de seguridad social que garanticen respeto a la dignidad de las personas.

"la fracción XXXi de dicho precepto constitucional establece que la 
aplicación de las leyes del trabajo que se emitan en términos de esa norma 
corresponde a las autoridades de los estados en sus respectivas jurisdiccio
nes, pero siempre serán de competencia exclusiva de las autoridades federa
les los asuntos relativos a las ramas industriales y de servicios y a las empresas 
que ahí se establecen.

"el último párrafo del apartado a del artículo 123, también precisa que 
serán competencia exclusiva de las autoridades federales la aplicación de las 
disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conflictos que afecten a 
dos o más entidades federativas, contratos colectivos que hubieran sido de
clarados obligatorios en más de una entidad federativa, obligaciones patro
nales en materia educativa y las relativas a la capacitación y adiestramiento 
de los trabajadores, y de seguridad e higiene en los centros de trabajo.

"Como se ve, la norma constitucional regula el ámbito de aplicación de 
las leyes laborales reservando a la Federación la competencia exclusiva de las 
materias ahí precisadas.

"esto es, conforme a dicha norma, tanto las autoridades locales como 
las federales pueden aplicar las leyes de trabajo que sean expedidas por el 
Congreso de la unión para regular las condiciones mínimas de contratación 
y el otorgamiento de prestaciones de seguridad social que garanticen el res
peto a la dignidad de las personas; sin embargo, las locales no podrán aplicar 
las que se refieren a la competencia exclusiva de la Federación.

"Sentado el marco constitucional que rige la aplicación de las leyes 
laborales se debe tener en cuenta que de la lectura de la resolución adminis
trativa impugnada se advierte que la directora del trabajo y previsión Social 
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del estado de Sinaloa fundó su actuación, entre otras normas, en los artícu
los 36 y 41, fracciones i, ii, X y Xi, del reglamento interior de la Secretaría 
General de Gobierno del estado de Sinaloa y 1, 2, fracciones i y iii, 7, fraccio
nes i, ii, iii, iV y V, 8, 13, 14 y 15 del reglamento interior de la dirección del 
trabajo y previsión Social del estado Sinaloa, que en la parte que interesa 
establecen:

"Reglamento Interior de la Secretaría general de gobierno 
del Estado de Sinaloa

"‘Artículo 36. …’

"‘Artículo 41.’ 

"Reglamento Interior de la dirección del Trabajo 
y Previsión Social del Estado Sinaloa

"‘Artículo 1o. …’

"‘Artículo 2o. …’

"‘Artículo 7o. …’

"‘Artículo 8o. …’

"‘Artículo 13. …’

"‘Artículo 14. …’

"‘Artículo 15. …’

"de las normas transcritas se advierte que la dirección del trabajo y 
previsión Social del estado de Sinaloa es la unidad administrativa de la Sub
secretaría de Normatividad e información registral de la Secretaría de Go
bierno de esa entidad que tiene a su cargo los asuntos que competen en 
materia de trabajo al titular del ejecutivo estatal, como es la vigilancia de la 
estricta aplicación y observancia de las leyes y reglamentos en materia labo
ral a que se refiere el apartado a del artículo 123 constitucional.

"para desempeñar las funciones que tiene a su cargo, la dirección del 
trabajo y previsión Social cuenta con la facultad de practicar visitas e inspec
ciones a las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo y, en 
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caso de detectar infracciones a la ley Federal del trabajo, sus reglamentos y 
demás disposiciones, podrá tramitar y resolver los procedimientos adminis
trativos que al efecto se instauren.

"Como se ve, las normas en cita definen la competencia de la dirección 
del trabajo y previsión Social del estado de Sinaloa para vigilar e inspeccionar 
que las empresas y establecimientos privados apliquen las leyes en materia 
laboral a que se refiere el apartado a del artículo 123 constitucional, excepción 
hecha por supuesto de aquellos casos de competencia exclusiva de las auto
ridades federales.

"pues bien, de las explicaciones hasta aquí expuestas se advierte que 
las normas que sirvieron de fundamento a la autoridad demandada para san
cionar a **********, establecen su facultad como autoridad administrativa 
del estado de Sinaloa para vigilar, inspeccionar y, en su caso, sancionar, las 
violaciones a las leyes en materia laboral a que se refiere el apartado a del 
artículo 123 constitucional, como son la ley Federal del trabajo, la ley del Se
guro Social y la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores, las cuales consideró infringidas porque la empresa inspeccio
nada no demostró haber cumplido su obligación de pago al instituto mexicano 
del Seguro Social de las cuotas que le corresponden, ni acreditó haber regis
trado a los trabajadores a su servicio en el instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores, ni en el Sistema del ahorro para el retiro (folios 
17 a 20 del cuaderno de antecedentes).

"en otras palabras, la resolución impugnada fue emitida por una auto
ridad administrativa local en uso de las facultades que le confiere el artículo 
123, apartado a, fracción XXXi, constitucional.

"Sentadas las bases anteriores, para definir a cuál de los órganos juris
diccionales contendientes corresponde conocer de la demanda promovida 
por **********, contra esa resolución, resulta necesario tener en cuenta los 
artículos 73, fracción XXiXH y 116, fracción V, constitucionales, que respecti
vamente establecen:

"‘Artículo 73. …’

"‘Artículo 116. …’

"el artículo 73, fracción XXiXH, establece no sólo la facultad del Con
greso de la unión para legislar respecto de la organización y funcionamiento 
del tribunal Contencioso administrativo Federal y para establecer los proce
dimientos y recursos a seguir en los juicios de la materia, sino también la 
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competencia de dicho tribunal, previendo que le corresponderá dirimir, 
entre otros casos, las controversias entre los particulares y la adminis
tración pública federal.

"por su parte, el artículo 116, fracción V, establece que los estados tam
bién podrán instituir tribunales de lo Contencioso administrativo, los cuales 
tendrán a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
administración pública estatal y los particulares.

"Como se ve, la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
define la competencia de los tribunales de lo Contencioso administrativo, esta
bleciendo que corresponderá al tribunal federal el conocimiento y resolución 
de las controversias que se susciten entre los particulares y la administra
ción pública federal, mientras que los conflictos entre particulares y la admi
nistración pública estatal deberán ser resueltos por los tribunales locales.

"Sobre esa base, es posible asumir que si la controversia que dio origen 
a esta cuestión competencial emana de un conflicto entre un particular y la 
directora del trabajo y previsión Social de la Subsecretaría de Normatividad e 
información registral de la Secretaría de Gobierno del estado de Sinaloa, depen
dencia de la administración pública de esa entidad, su solución compete a la 
Sala regional Zona Centro del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de Sinaloa.

"esa afirmación se corrobora si se tiene en cuenta que el artículo 13, 
fracción iii, de la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa esta
blece que el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa 
será competente para conocer y resolver de los juicios que se ventilen por las 
controversias que se susciten en relación con la legalidad, interpretación, 
cumplimiento y efectos de actos, procedimientos y resoluciones de natura
leza administrativa y fiscal que emitan las autoridades estatales, municipales 
o sus organismos descentralizados y cuya actuación afecte la esfera jurídica 
de los particulares.

"No pasa inadvertido que el magistrado instructor de la Sala regional 
Zona Centro del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Sina
loa sustentó el rechazo de la competencia que le fue declinada en la tesis 
aislada de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, inti
tulada: ‘multaS admiNiStratiVaS eN materia laBoral. CompeteNCia 
del triBuNal FiSCal de la FederaCióN para CoNoCer de laS, iNde
peNdieNtemeNte de Que la autoridad Que impoNGa la SaNCióN 
Sea loCal o Federal.’; sin embargo, el criterio que informa no es obligatorio 
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para este órgano precisamente porque se trata de un criterio aislado que no 
constituye jurisprudencia obligatoria en términos del artículo 217 de la ley 
de amparo." 

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. procede ahora 
determinar si en el caso existe o no la contradicción de tesis denunciada, 
para lo cual se estima indispensable destacar los aspectos relevantes de las 
consideraciones en que se apoyaron los tribunales Colegiados, cuyos criterios 
fueron denunciados como contradictorios.

lo anterior, con el propósito de dilucidar que los tribunales Colegiados, 
al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la 
tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 (registro digital número 164120), cuyos 
rubro y datos de publicación son los siguientes:

"Época: Novena Época 
"registro: 164120 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXXii, agosto de 2010 
"materia: común 
"tesis: p./J. 72/2010 
"página: 7 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis. de la lectura de 
las ejecutorias que participan en esta contradicción de tesis, se advierte que 
sí se verifica la divergencia de criterios que ha sido denunciada.
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en efecto, el Tribunal Colegiado en Materia Civil del décimo Se
gundo Circuito, sostuvo, en la parte que interesa, lo que a continuación se 
transcribe:

a) estableció que la competencia legal para conocer de la demanda 
corresponde a la Sala regional del Noroeste iii del tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y administrativa, con residencia en Culiacán, Sinaloa.

b) lo anterior, atendiendo a que en el caso concreto se advierte que 
se demandó la nulidad de la resolución administrativa de veinticuatro de 
enero de dos mil catorce, contenida en el expediente **********, que emitió 
la directora del trabajo y previsión Social del estado de Sinaloa, mediante la 
cual impuso una multa por la cantidad de **********, derivada de una acta 
de inspección en condiciones generales de trabajo.

c) la referida Sala regional Zona Sur, por auto de veintisiete de marzo 
de dos mil catorce, estimó que carecía de competencia para conocer de la de
manda planteada, porque el acto impugnado no encuadra en ninguna de las 
hipótesis que prevén los artículos 3 y 13 de la ley de Justicia administrativa 
para el estado, ya que la autoridad demandada había impuesto la sanción por 
violación a la ley Federal del trabajo, lo cual no le daba competencia para 
conocer de asuntos como el que se plantea, y en aras de administrar justicia, 
en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, desaplicó lo dispuesto 
por el artículo 93, fracción i, en relación con el diverso 61, fracción ii, de la ley 
de Justicia administrativa para esta entidad federativa, que otorga la potes
tad de desechar la demanda, y con apoyo en el artículo 14, fracción iii, de la 
ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, estimó 
que el competente para conocer de la demanda era el tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y administrativa, porque la resolución impugnada contiene mul
tas impuestas por violación a la ley Federal del trabajo.

d) Que es correcta esa determinación, en virtud de que el artículo 14, 
fracción iii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, establece, que compete conocer al tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, de los juicios que se promuevan contra las resoluciones 
definitivas, actos administrativos y procedimientos, en los que se impongan 
multas por infracción a las normas administrativas federales. 

e) Que al haberse impugnado en la demanda una resolución en la que 
se impusieron multas por infracción a normas administrativas federales (ley 
Federal del trabajo), es claro que corresponde conocer de esa demanda al 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa por razón de la materia.
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f) Que no es obstáculo para arribar a esa conclusión, lo expuesto por 
la citada Sala regional del Noroeste iii, en Culiacán, Sinaloa, consistente en 
que es incompetente para conocer del asunto, en tanto que la autoridad 
demandada es una unidad administrativa de la Secretaría de Normatividad e 
información registral de la Secretaría de Gobierno de esa entidad a la que 
corresponde sancionar las violaciones a las leyes en materia laboral a que se 
refiere el artículo 123 constitucional, como son la ley Federal del trabajo, la 
ley del Seguro Social y la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores, toda vez que fue emitida por una autoridad adminis
trativa local en uso de las facultades que le confiere el artículo 123, apartado 
a, fracción XXXi, constitucional.

lo anterior, en virtud de que el artículo 14, fracción iii, de la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, expresamente faculta 
al mencionado tribunal, para conocer de las resoluciones que impongan mul
tas por infracción a las normas administrativas federales y, al no distinguir tal 
precepto legal, el carácter local o federal de la autoridad que imponga la san
ción, debe entenderse que tal competencia se establece a favor del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con independencia de que la auto
ridad que imponga la multa sea federal o local.

por otra parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito consideró lo siguiente: 

a) estableció que la materia de la litis consistió en el caso, en dilucidar 
a cuál órgano corresponde conocer y resolver el juicio de nulidad promovido 
contra la resolución a través de la cual la directora del trabajo y previsión 
Social del estado de Sinaloa impuso a **********, diversas multas en canti
dad total de $********** (**********), por incumplir diversas obligaciones 
establecidas en la ley Federal del trabajo, la ley del Seguro Social y la ley del 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores.

b) para ello, partió del análisis del artículo 123, apartado a, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos que establece la obligación 
del Congreso de la unión de expedir leyes que organicen el trabajo entre los 
obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y, en general, de todo 
contrato de trabajo, en las que se prevean condiciones mínimas de contra
tación, así como el otorgamiento de prestaciones de seguridad social que 
garanticen el respeto a la dignidad de las personas; que la fracción XXXi de 
dicho precepto constitucional establece que la aplicación de las leyes del tra
bajo que se emitan en términos de esa norma corresponde a las autorida
des de los estados en sus respectivas jurisdicciones, pero siempre serán de 
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competencia exclusiva de las autoridades federales los asuntos relativos a las 
ramas industriales y de servicios y a las empresas que ahí se establecen; que 
el último párrafo del apartado a del artículo 123, también precisa que serán 
competencia exclusiva de las autoridades federales la aplicación de las dispo
siciones de trabajo en los asuntos relativos a conflictos que afecten a dos o 
más entidades federativas, contratos colectivos que hubieran sido declarados 
obligatorios en más de una entidad federativa, obligaciones patronales en ma
teria educativa y las relativas a la capacitación y adiestramiento de los traba
jadores, y de seguridad e higiene en los centros de trabajo.

c) Que la norma constitucional regula el ámbito de aplicación de las 
leyes laborales reservando a la Federación la competencia exclusiva de las ma
terias ahí precisadas; que tanto las autoridades locales como las federales 
pueden aplicar las leyes de trabajo que sean expedidas por el Congreso de la 
unión para regular las condiciones mínimas de contratación y el otorgamiento 
de prestaciones de seguridad social que garanticen el respeto a la dignidad de 
las personas; sin embargo, las locales no podrán aplicar las que se refieren a 
la competencia exclusiva de la Federación.

d) Que de la resolución administrativa impugnada se advierte que la 
directora del trabajo y previsión Social del estado de Sinaloa fundó su actua
ción, entre otras normas, en los artículos 36 y 41, fracciones i, ii, X y Xi, del 
reglamento interior de la Secretaría General de Gobierno del estado de Sinaloa 
y 1, 2, fracciones i y iii, 7, fracciones i, ii, iii, iV y V, 8, 13, 14 y 15 del reglamento 
interior de la dirección del trabajo y previsión Social del estado Sinaloa, de los 
que deriva que la dirección del trabajo y previsión Social del estado de Sina
loa es la unidad administrativa de la Subsecretaría de Normatividad e infor
mación registral de la Secretaría de Gobierno de esa entidad que tiene a su 
cargo los asuntos que competen en materia de trabajo al titular del ejecutivo 
estatal, como es la vigilancia de la estricta aplicación y observancia de las 
leyes y reglamentos en materia laboral a que se refiere el apartado a del ar
tículo 123 constitucional.

e) para desempeñar las funciones que tiene a su cargo, la dirección del 
trabajo y previsión Social cuenta con la facultad de practicar visitas e inspec
ciones a las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo y, en 
caso de detectar infracciones a la ley Federal del trabajo, sus reglamentos y 
demás disposiciones, podrá tramitar y resolver los procedimientos adminis
trativos que al efecto se instauren.

f) Que de lo anterior se sigue que la resolución impugnada fue emitida 
por una autoridad administrativa local en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 123, apartado a, fracción XXXi, constitucional.
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g) Que los artículos 73, fracción XXiXH y 116, fracción V, constitucio
nales, define la competencia de los tribunales de lo Contencioso administra
tivo, estableciendo que corresponderá al tribunal federal el conocimiento y 
resolución de las controversias que se susciten entre los particulares y la 
administración pública federal, mientras que los conflictos entre particula
res y la administración pública estatal deberán ser resueltos por los tribu
nales locales.

h) Que en consecuencia, si la controversia que dio origen a la cuestión 
competencial emana de un conflicto entre un particular y la directora del tra
bajo y previsión Social de la Subsecretaría de Normatividad e información 
registral de la Secretaría de Gobierno del estado de Sinaloa, dependencia de 
la administración pública de esa entidad, su solución compete a la Sala re
gional Zona Centro del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de Sinaloa.

i) Que ello se corrobora con lo dispuesto en el artículo 13, fracción iii, 
de la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa en el sentido de 
que el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa será 
competente para conocer y resolver de los juicios que se ventilen por las con
troversias que se susciten en relación con la legalidad, interpretación, cum
plimiento y efectos de actos, procedimientos y resoluciones de naturaleza 
administrativa y fiscal que emitan las autoridades estatales, municipales o 
sus organismos descentralizados y cuya actuación afecte la esfera jurídica de 
los particulares.

j) Finalmente, señaló que no es óbice para esa conclusión que la Sala 
regional Zona Centro del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de Sinaloa haya sustentado el rechazo de la competencia que le fue declina
da en la tesis aislada de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, intitulada: "multaS admiNiStratiVaS eN materia laBoral. 
CompeteNCia del triBuNal FiSCal de la FederaCióN para CoNo
Cer de laS, iNdepeNdieNtemeNte de Que la autoridad Que impoNGa 
la SaNCióN Sea loCal o Federal.";2 sin embargo, el criterio que informa 
no es obligatorio para este órgano precisamente porque se trata de un crite
rio aislado que no constituye jurisprudencia obligatoria en términos del ar
tículo 217 de la ley de amparo. 

2 octava Época. registro digital: 206480. Segunda Sala. aislada. Semanario Judicial de la Federa-
ción, tomo V, primera parte, enerojunio de 1990, materia administrativa, página 137.
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del contenido de las ejecutorias que participan en la presente contra
dicción de tesis deriva que sí se verifica la divergencia de criterios que ha sido 
denunciada, en tanto que ambos tribunales Colegiados se pronunciaron en 
torno a una misma problemática, arribando a conclusiones opuestas.

en efecto, los órganos jurisdiccionales analizaron –a partir de antece
dentes similares–, la problemática planteada en torno a qué órgano resulta 
competente para conocer de la imposición de una multa impuesta por una 
autoridad administrativa local, por violación a disposiciones de la ley Federal 
del trabajo, concluyendo en sentidos opuestos.

así, el tribunal Colegiado en materia Civil del décimo Segundo Circuito, 
estableció que en términos del artículo 14, fracción iii, de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, se surte la competencia 
del tribunal Federal referido, en virtud de que esa fracción prevé en forma 
expresa, la competencia de dicho órgano para conocer de las multas admi
nistrativas federales, con independencia de la autoridad que las haya impuesto; 
en tanto que el diverso primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, concluyó con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
73, fracción XXXiH, 116, fracción V y 123, apartado a, fracción XXXi, todos de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que la competen
cia se surte a favor del tribunal Contencioso local cuando la multa es impues
ta por una autoridad local. 

en consecuencia, el punto de contradicción a resolver consiste en deter
minar si las multas impuestas por infracciones a la ley Federal del trabajo son 
impugnables en el juicio contencioso administrativo ante el tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, por actualizarse el supuesto de proceden
cia previsto en el diverso 14, fracción iii, de la ley orgánica de ese órgano 
jurisdiccional o bien, si deben combatirse en sede administrativa local.

SeXto.—Estudio. precisada así la existencia de la contradicción de 
tesis, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio que susten 
ta esta Segunda Sala con apoyo en las consideraciones que en seguida se 
exponen: 

para determinar el marco constitucional de los tribunales de lo Con
tencioso administrativo locales, se parte de lo dispuesto en el artículo 116, 
fracción V, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
establece:

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
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estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"V. las Constituciones y leyes de los estados podrán instituir tribunales 
de lo Contenciosoadministrativo dotados de plena autonomía para dictar sus 
fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre 
la administración pública estatal y los particulares, estableciendo las nor
mas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recur
sos contra sus resoluciones."

del contenido del citado precepto se advierte que la Constitución Fede
ral establece claramente que la competencia de los tribunales de lo Conten
cioso administrativo a nivel local, versa en dirimir las controversias que se 
susciten entre la administración pública estatal y los particulares.

para una mejor comprensión de las atribuciones de dichos tribunales, 
se considera pertinente realizar un análisis de su evolución histórica; para lo 
cual, resulta de especial relevancia precisar que los tribunales administrati
vos adquirieron rango constitucional en virtud de la reforma del artículo 104, 
fracción i, de la Constitución Federal, publicada en el diario oficial de la 
Federación el treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, que 
quedó redactado de la siguiente forma:

"artículo 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer:

"i. de todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten 
sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o con motivo de los tra
tados celebrados con las potencias extranjeras. Cuando dichas controversias 
sólo afecten intereses particulares, podrán conocer también de ellas, a elec
ción del actor, los Jueces y tribunales locales del orden común de los estados, 
del distrito Federal y territorios. las sentencias de primera instancia serán 
apelables para ante el superior inmediato del Juez que conozca del asunto en 
primer grado.

"en los juicios en que la Federación esté interesada, las leyes podrán 
establecer recursos ante la Suprema Corte de Justicia contra las sentencias 
de segunda instancia o contra las de tribunales administrativos creados por 
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ley federal, siempre que dichos tribunales estén dotados de plena autonomía 
para dictar sus fallos."

más adelante, mediante decreto publicado el veinticinco de octubre de 
mil novecientos sesenta y siete, se reformó nuevamente el artículo 104, frac
ción i, de la Constitución Federal, para aclarar el tipo de controversias de las 
que conocerá el tribunal Contencioso administrativo, ya que su texto quedó 
en los siguientes términos:

"artículo 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer:

"i. de todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten 
sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tratados inter
nacionales celebrados por el estado mexicano. Cuando dichas controversias 
sólo afecten intereses particulares, podrán conocer también de ellas, a elección 
del actor, los Jueces y tribunales del orden común de los estados, del distrito 
Federal y territorios. las sentencias de primera instancia podrán ser apela
bles para ante el superior inmediato del Juez que conozca del asunto en pri
mer grado.

"las leyes federales podrán instituir tribunales de lo Contenciosoadmi
nistrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que tengan a su 
cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública 
federal o del distrito y territorios federales, y los particulares, estableciendo 
las normas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los 
recursos contra sus resoluciones.

"procederá el recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia con
tra las resoluciones definitivas de dichos tribunales administrativos, sólo en 
los casos que señalen las leyes federales, y siempre que esas resoluciones 
hayan sido dictadas como consecuencia de un recurso interpuesto dentro de 
la jurisdicción contenciosoadministrativa.

"la revisión se sujetará a los trámites que la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo in
directo, y la resolución que en ella dicte la Suprema Corte de Justicia, quedará 
sujeta a las normas que regulan la ejecutoriedad y cumplimiento de las sen
tencias de amparo."

de la Norma Suprema transcrita se desprende que mediante ley fede
ral se podrían crear tribunales de jurisdicción contenciosa administrativa, 
que tendrían a su cargo dirimir conflictos suscitados entre la administración 
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pública y los particulares, lo que significa que ejercerían su jurisdicción úni
camente dentro del ámbito administrativo, tal como se precisó en el dictamen 
de la Cámara de origen del quince de noviembre de mil novecientos sesenta 
y seis, que dice:

"del examen de los antecedentes históricos del tribunal Fiscal de la 
Federación aparece que fue creado en la ley de Justicia Fiscal expedida el 27 
de agosto de 1936 por el presidente lázaro Cárdenas en uso de facultades 
extraordinarias en materia hacendaria. en el informe rendido por el propio pre
sidente ante el Congreso de la unión, el primero de septiembre de 1936, ma
nifestó que entre las principales leyes en materia hacendaria promulgadas en 
el curso de ese año, se encontraba la que creó el tribunal Fiscal de la Federa
ción, destinado a la organización de los servicios de la justicia fiscal, con el 
objeto de proteger los derechos particulares lesionados por resolucionar (sic) 
ilícitas.

"Sin embargo, en la exposición de motivos de aquella ley, yendo más 
allá de lo dicho por el presidente de la república, se afirma que la ley repre
senta el primer paso para crear en méxico tribunales administrativos dotados 
de la autonomía –tanto por lo que hace a facultades como a forma de proceder 
y a su situación orgánica– que es indispensable para que puedan desem
peñar con eficacia funciones de control de la administración activa en defensa 
y garantía del interés público y de los derechos e intereses legítimos. en otros 
términos, la ley no se limitaba a la protección de los derechos particulares, 
sino que aspiraba al control de la administración activa en defensa y garantía 
del interés público y entrañaba también el propósito de iniciar un sistema de 
tribunales administrativos autónomos.

"en el artículo 1o. se declaró que el tribunal dictaría sus fallos en re
presentación del ejecutivo de la unión, pero que sería independiente de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público y de cualquiera otra autoridad admi
nistrativa. No se estableció ningún recurso ordinario contra sus fallos; por el 
contrario, en el artículo 54 se previno que tendrían fuerza de cosa juzgada.

"es claro que, de todas maneras, los particulares tuvieron y deben tener 
siempre a mano el juicio de amparo para reclamar las resoluciones definiti
vas del tribunal Fiscal de la Federación como lo tienen para reclamar todo acto 
o decisión inconstitucionales del poder público irreparables en la vía ordinaria.

"la ley de 1936 fue derogada por el artículo 2o. transitorio del Código 
Fiscal de la Federación, decretado por el Congreso de la unión en diciembre 
de 1938; pero en el título cuarto del nuevo código se reprodujeron sustancial
mente las disposiciones de la ley derogada. No se dijo expresamente que se 
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creaba el tribunal fiscal. Simplemente se le tuvo por existente como un hecho 
consumado.

"así las cosas, por decreto del Congreso de la unión publicado en el 
diario oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1946, reformado el 30 de 
diciembre de 1949, se creó un recurso de revisión ante la Suprema Corte de Jus
ticia contra las sentencias del tribunal Fiscal de la Federación, siendo de 
advertir que poco antes, más exactamente el 16 del citado mes de diciembre 
de 1946, por reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federa
ción el día 30 del mismo mes, fue adicionada la fracción i del artículo 104 de 
la Constitución, en el sentido de que en los juicios en que la Federación esté 
interesada, las leyes podrán establecer recursos ante la Suprema Corte con
tra las sentencias judiciales de segunda instancia o contra las de tribunales 
administrativos creados por ley federal, siempre que dichos tribunales estén 
dotados de plena autonomía para dictar sus fallos. el texto de esa adición 
sigue vigente y es el que ahora se trata de modificar.

"Justo es reconocer que el tribunal Fiscal de la Federación ha prestado 
servicios valiosos en la dilucidación de los conflictos de carácter fiscal entre 
las autoridades hacendarias y los particulares, ya que, de ese modo, llegan al 
conocimiento de la Suprema Corte en revisión, depurados desde el punto de 
vista jurídico, sustancial y procesal, independientemente del acierto definitivo 
de las resoluciones respectivas.

"ese tribunal ejerce funciones jurisdiccionales en la fase contenciosa 
del procedimiento fiscal, dentro del ámbito administrativo, y sus fallos, según 
el artículo 203 del Código Fiscal de la Federación tienen fuerza de cosa juzga
da. Sin embargo, aunque los fallos de ese tribunal tienen ese carácter, según 
el precepto indicado, la verdad es que la autoridad demandada, más allá de la 
esfera administrativa, puede recurrirlos en revisión ante la Suprema Corte o 
negarse expresa o tácitamente a cumplirlos. el tribunal fiscal carece de impe
rio para hacer cumplir sus resoluciones porque se dice que es un simple tri
bunal de anulación. el particular tiene que acudir al juicio de amparo indirecto 
para obligar a la autoridad demandada a cumplir el fallo del tribunal fiscal. 
Si el particular obtiene la protección de la Justicia Federal, la autoridad de
mandada, y esto acontece con frecuencia, puede todavía interponer revisión 
contra las sentencias del Juez de distrito ante la Sala administrativa de la 
Suprema Corte.

"Como se ve, el actual procedimiento relativo a los litigios de carácter 
fiscal ante el tribunal tantas veces mencionado, abunda en trámites y dilacio
nes manifiestamente contrarios al principio de una pronta y expedita admi
nistración de justicia.



1528 MAYO 2015

"desde otro punto de vista, conviene precisar que los juicios en que la 
Federación esté interesada y respecto de los cuales el párrafo segundo de 
la fracción i del artículo 104 y la iniciativa crean un recurso, son, evidente
mente, de dos clases distintas.

"el recurso concedido contra sentencias de segunda instancia no puede 
proceder sino en aquellos juicios seguidos ante los tribunales de justicia en 
los que la Federación interviene como sujeto de derecho privado, como enti
dad civil capaz de adquirir derechos y contraer obligaciones, y no como titular 
de la soberanía y depositaria del poder público. Son juicios de los que cono
cen en primera instancia los Jueces de distrito y en la segunda los tribunales 
unitarios de Circuito.

"Siendo esto así, le asiste el derecho de reclamar en vía de amparo directo 
las sentencias de segunda instancia dictadas por tribunales judiciales, según 
lo ha reconocido justificadamente la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
la tesis jurisprudencial sustentada a este respecto por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte, publicada bajo el número 87 en el último Apéndice del Sema-
nario Judicial de la Federación (tercera parte, páginas 108 y 109), está conce
bida así: el estado, cuerpo político de la nación, puede manifestarse en sus 
relaciones con los particulares bajo dos fases distintas; como entidad sobe
rana, encargada de velar por el bien común, por medio de dictados cuya 
observancia es obligatoria, y como entidad jurídica de derecho civil, porque 
poseedora de bienes propios que le son indispensables para ejercer sus fun
ciones, le es necesario también entrar en relaciones de naturaleza civil con 
los poseedores de otros bienes, con las personas encargadas de la adminis
tración de aquéllos. Bajo esta segunda fase, esto es, el estado como persona 
moral capaz de adquirir derechos y de contraer obligaciones basta en aptitud 
de usar de todos aquellos medios que la ley concede a las personas civiles 
para la defensa de unos y otros, entre ellos, el juicio de amparo ...

"reconocido, en consecuencia, el derecho del estado de reclamar en 
amparo las sentencias de segunda instancia dictadas por tribunales judicia
les, no hay razón ni necesidad de mantener un recurso de revisión que viene 
a ser una tercera instancia.

"Sin embargo, para que el derecho de la Federación, de reclamar en 
amparo directo las sentencias de segunda instancia de que se trata, no des
canse solamente en un criterio jurisprudencial susceptible de variación, sino 
en disposición expresa de la ley, es menester, y así lo proponen estas comisio
nes, que se establezca claramente que, en los juicios civiles del orden fede
ral, las sentencias dictadas en apelación podrán ser reclamadas en amparo 
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directo ante la Suprema Corte de Justicia por la parte que se estime agravia
da, incluso por la Federación, si ésta es parte en el juicio, en defensa de sus 
intereses patrimoniales y como sujeto de derecho privado. pero es más ade
cuado que tal disposición sea incluida como parte final del inciso c) de la 
fracción V del artículo 107 que trata precisamente de los amparos directos 
ante la Suprema Corte.

"en cuanto al recurso de revisión contra sentencias definitivas dictadas 
por tribunales administrativos Federales, tal como lo es el tribunal Fiscal de la 
Federación, ya se han hecho notar sus resultados poco eficaces y las dilacio
nes que presenta en la actualidad, aparte de que constituye prácticamente 
una tercera instancia, si se recuerdan las fases oficiosa y contenciosa de las 
controversias entre las autoridades exactoras y los particulares.

"por tales motivos se estima útil no la total supresión de la revisión fis
cal, pero sí una conveniente restricción de los casos de su procedencia.

"de todo lo anteriormente expuesto, estas comisiones deducen y plan
tean ante vuestra soberanía las siguientes consideraciones:

"primera. en el procedimiento contenciosoadministrativo, la autoridad 
administrativa, en aras de la equidad y por respeto a las garantías de los go
bernados, admite discutir la legalidad de sus decisiones y actos dentro de la 
misma esfera administrativa antes de llegar a una controversia ante la autori
dad judicial.

"Segunda. La creación del Tribunal Fiscal de la Federación en 1936, 
como primer paso para instituir un sistema de tribunales administrati
vos destinados a controlar internamente la legalidad de los actos de la 
administración activa, aparte el debate que suscita la constitucionali
dad con que fue establecido ese tribunal, es, sin duda, la expresión de 
un propósito en favor de la seguridad jurídica, congruente con el pro
grama de justicia social de la revolución.

"Tercera. En esas condiciones, si no se encuentra en ninguna de 
las fracciones del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos una facultad expresa de la que emane una facultad 
implícita para la creación de tribunales administrativos autónomos de 
competencia contenciosa y administrativa, y si la reforma de diciem
bre de 1946 que adicionó la fracción I del artículo 104 entraña, por inter
pretación extensiva, tal facultad, ello constituye una conquista que no 
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debe desvirtuarse y, por el contrario, debe consolidarse en el párrafo 
segundo de la fracción I del artículo 104.

"Cuarta. en mérito de las consideraciones anteriores se sugiere que la 
reforma consiste en que en el nuevo párrafo se establezca, de una manera 
expresa, sin que requiera dudas ni interpretaciones, que las leyes federales 
podrán instituir tribunales administrativos que tengan a su cargo dirimir, en 
vía contenciosa administrativa, las cuestiones que se susciten entre la admi
nistración pública y los particulares, instituyendo normas para su organiza
ción, su competencia, el procedimiento que deberán observar y los recursos 
que se estimen conducentes contra sus resoluciones, dentro de la misma 
esfera administrativa.

"Quinta. Como consecuencia de la creación de los recursos ordinarios 
que deben desarrollarse dentro de la misma jurisdicción contenciosaadmi
nistrativa, se restringe el ámbito de procedencia de la revisión fiscal ante la 
Suprema Corte de Justicia, en forma de que la revisión ante ese alto tribunal 
contra las resoluciones definitivas de los tribunales de lo Contenciosoadmi
nistrativo procederá solamente en los casos excepcionales que señalen las 
leyes federales y siempre que esas resoluciones no sean impugnables me
diante el recurso ordinario dentro de la propia jurisdicción contenciosaadmi
nistrativa. obviamente, para el señalamiento de esos casos de excepción, las 
leyes atenderán a la importancia y trascendencia que para el interés nacional 
impliquen los negocios respectivos de que emanen las controversias. …"

posteriormente, la reforma del artículo 104, fracción i, de la Constitu
ción Federal, publicada en el diario oficial de la Federación el veinticinco de 
octubre de mil novecientos sesenta y siete, que entró en vigor en octubre de mil 
novecientos sesenta y ocho, introdujo factores relevantes, pues constitucio
nalizó la jurisdicción administrativa especializada y autónoma, ya que durante 
los primeros años de actividad del tribunal Fiscal de la Federación, que se creó 
por la ley de Justicia Fiscal de agosto de mil novecien tos treinta y seis, se 
discutió la constitucionalidad de este organismo, por con siderar, un sector de 
la doctrina, que invadía la esfera de atribuciones del poder Judicial Federal.

de igual forma, por decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción el diez de agosto de mil novecientos ochenta y siete, se adicionaron la 
fracción iB del artículo 104 y la fracción XXiXH del artículo 73 de la Constitu
ción Federal, para prever qué órgano será el encargado de expedir las leyes 
que instituyan a esos tribunales Contenciosos administrativos. los artículos 
adicionados quedaron redactados de la siguiente forma:
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"artículo 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer:

"…

"iB. de los recursos de revisión que se interpongan contra las resolu
ciones definitivas de los tribunales de lo Contenciosoadministrativo a que se 
refiere la fracción XXiXH del artículo 73 de esta Constitución, sólo en los 
casos que señalen las leyes. las revisiones, de las cuales conocerán los tri
bunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley regla
mentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión 
en amparo indirecto, y en contra de las resoluciones que en ellas dicten los 
tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio o recurso alguno."

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXiXH. para expedir leyes que instituyan tribunales de lo Contencioso
administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que tengan 
a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración 
pública federal o del distrito Federal y los particulares, estableciendo las nor
mas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recur
sos contra sus resoluciones."

lo anterior pone de relieve que en dicha reforma se reiteró que los tri
bunales de jurisdicción contenciosa administrativa conocerían de los litigios 
suscitados entre la administración pública federal y los particulares, ya que 
en virtud de la reforma del artículo 73, fracción XXiXH, de la Constitución 
Federal, publicada el veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y tres, 
se derogó la mención que se hacía "del distrito Federal."

ahora bien, la evolución de la jurisdicción administrativa culminó con 
el establecimiento reciente de organismos de justicia administrativa en las 
entidades federativas, inspirados en el ejemplo del actual tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa y del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal, los que, conforme al artículo 116, fracción V, de la Carta 
magna, deberán estar dotados de plena autonomía para dictar sus fallos.

la reforma constitucional de mil novecientos ochenta y siete reconoció 
esta evolución y buscó estructurar un sistema completo e integral de justicia 
administrativa. para tal efecto en la iniciativa de reforma constitucional se 
presentó a consideración del órgano revisor de la Constitución, la modificación 
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de varios artículos relacionados con la impartición de justicia, concretamente 
la reforma de los artículos 17, 46 y 116 y la derogación de las fracciones Viii, 
iX y X del 115, al señalarse en la referida iniciativa que: 

"Se propone la reforma del artículo 46 constitucional para eliminar su 
texto presente; se propone que el contenido vigente del artículo 116 de nuestra 
Constitución se ubique en el artículo 46, que es su mejor ubicación sistemá
tica; esta reforma permite dejar sin contenido el numeral 116, para dedicarlo 
a las normas relativas a los poderes de los estados.—Se propone derogar las 
fracciones Viii, iX y X del artículo 115 constitucional, para reubicarlas en el 
artículo 116 y consagrar, en exclusiva, el artículo 115 a las normas que rigen 
a los municipios mexicanos.—el nuevo texto del artículo 116 que se propone 
se dedica a las normas relativas a los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial 
de los estados, y sus fracciones i y ii repiten el contenido actual de la fracción 
Viii del artículo 115 constitucional, dedicando la fracción i a las normas relati
vas al poder ejecutivo y la fracción ii a las normas relativas al poder legisla
tivo; la fracción iii contiene las bases a que debe sujetarse la organización y 
funcionamiento del poder Judicial; la fracción iV se dedica a señalar la posi
bilidad constitucional de la justicia administrativa en el ámbito local; y las 
fracciones V y Vi repiten el contenido de las fracciones iX y X del texto vigente 
del artículo 115 constitucional, relativas a las relaciones de trabajo entre los 
estados y sus trabajadores y a la posibilidad de celebrar convenios entre la 
Federación, los estados y sus municipios. por lo que se refiere al perfeccio
namiento de las normas que rigen a los tribunales de Justicia del Fuero Común 
del distrito Federal, se formularán las adecuaciones necesarias para que tales 
normas conserven congruencia con las contenidas en el artículo 116 consti
tucional que propone, adaptadas a las circunstancias del distrito Federal.—
por cuanto corresponde al poder Judicial de la Federación, será materia de 
otra iniciativa que se presentará, por el digno conducto de ese H. Congreso 
de la unión, a la alta consideración del Constituyente permanente, por im
plicar también reformas a la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. ..."

Como se advierte, la reforma judicial de mil novecientos ochenta y 
siete buscó perfeccionar el estado de derecho y los mecanismos procesales 
que lo hacen efectivo, viéndose en los tribunales de lo Contencioso adminis
trativo un elemento esencial del sistema actual de administración de justicia 
en méxico que debía estructurarse completa e integralmente, al señalarse en 
el artículo 116, fracción V, de la Carta magna que las Constituciones y las leyes 
de los estados podrían instituir tribunales Contenciosoadministrativo dota
dos de plena autonomía para dictar sus fallos.
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Se destaca que, en el dictamen de las Comisiones unidas primera de 
Gobernación, de puntos Constitucionales y asuntos relativos al pacto Federal, 
del Senado de la república, correspondiente a la reforma mencionada en la 
cita que antecede, se afirmó que:

"la fracción iV del artículo 116 a juicios de quienes dictaminan, resulta 
relevante, pues, da base y fundamento para el establecimiento de tribunales 
de lo Contencioso administrativo en la esfera estatal, aplicando a estos tri
bunales los lineamientos establecidos en el párrafo segundo de la fracción i 
del artículo 104 constitucional. el contenido de la fracción resulta positivo y 
proponemos su aprobación."

asimismo, la Comisión de Gobernación y puntos Constitucionales de 
la Cámara de diputados, respecto a la reforma aludida, sostuvo que:

"en la fracción iV del artículo 116 se da base y fundamento al estable
cimiento de tribunales de lo Contencioso administrativo en la esfera estatal. 
Se aplican a éstos los mismos lineamientos establecidos en el párrafo segundo 
de la fracción i del artículo 104 constitucional para que gocen de plena auto
nomía y se establezcan normas de organización y funcionamiento. Con esto, es 
de esperarse su rápido desarrollo en la mayoría de las entidades como cimien
tos de un completo sistema de justicia administrativa."

posteriormente, mediante reforma constitucional de mil novecientos 
noventa y seis, se adicionó la actual fracción iV al artículo 116 constitucional, por 
lo que la otrora se recorrió en su orden a la fracción siguiente, lo que explica 
que sea la actual fracción V la que sustenta constitucionalmente a los tribu
nales Contenciosos administrativos estatales.

de lo hasta aquí expuesto se sigue que el artículo 116 de la Constitu
ción Federal en su párrafo inicial impone a los estados miembros de la Fede
ración el principio de división de poderes conforme al cual, entre los poderes 
legislativo, ejecutivo y Judicial debe existir equilibrio e independencia recíproca.

por otra parte, se establece que la competencia de los tribunales de lo 
Contencioso administrativo a nivel local será únicamente para dirimir las con
troversias que se susciten entre la administración pública estatal y los particu
lares, lo que significa que ejercerían su jurisdicción únicamente dentro del 
ámbito administrativo respecto de tales controversias.

esto es, en sede de la norma estatal, los tribunales Contenciosos: 
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1) Son órganos que ejercen la función jurisdiccional consistente en 
resolver controversias que se susciten entre la administración pública estatal 
y los particulares; 

2) Son órganos dotados de autonomía para resolver las controversias 
que ante ellos se ventilen; 

3) Son independientes de cualquier autoridad administrativa; y, 

4) están dotados de plena jurisdicción para dictar sus fallos y ejecutarlos. 

ahora bien, a efecto de determinar qué debe entenderse por la admi
nistración pública estatal y, por ende, definir el ámbito de competencia del 
tribunal Contencioso administrativo de las entidades federativas debe aten
derse a las normas de la ley orgánica de la administración pública que corres
ponda a cada entidad pero que en lo general, reproducen el esquema de la 
administración pública federal y, por ende, se ciñe a establecer que ésta será 
centralizada y paraestatal, así como que las dependencias que integran la admi
nistración pública centralizada son aquellas que auxilian al gobernado de la 
entidad; y, a nivel paraestatal estará constituida por los organismos públicos 
descentralizados, las empresas de participación estatal y los fideicomisos. 

por ende, al establecer el artículo 116, fracción V, constitucional que la 
competencia de los tribunales Contenciosos locales debe acotarse ésta a 
aque llas controversias que se susciten entre los gobernados y esas entidades 
y de pendencias de la administración pública estatal, con motivo de la aplicación 
de las leyes que rijan su actuación. 

de lo anterior deriva que si en los conflictos competenciales que origi
naron las ejecutorias pronunciadas por los tribunales Colegiados de Cir cuito 
que ahora contienden, el acto reclamado en los juicios de origen versó en la 
imposición de multas administrativas federales, entonces la competencia para 
conocer de dichas multas corresponde al tribunal federal, toda vez que los 
tribunales administrativos locales, por disposición constitucional, sólo pue
den conocer de controversias suscitadas entre la administración pública 
estatal y los particulares.

en efecto, en el caso analizado por el Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del décimo Segundo Circuito, el acto reclamado se hizo consistir 
en la multa impuesta por la directora del trabajo y previsión Social del estado 
de Sinaloa, derivada de un acta de inspección en condiciones genera
les de trabajo.
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 de igual forma, en el juicio del que conoció el diverso Primer Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito el acto re
clamado consistió en la multa impuesta por la propia directora del trabajo y 
previsión Social del estado de Sinaloa por incumplimiento de diversas obli
gaciones establecidas en la ley Federal del trabajo, la ley del Seguro Social 
y la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores.

Como se advierte, en ambos casos, se trata de multas administrativas por 
infracción a leyes federales en asuntos que no involucran a la administración 
pública local con independencia de que hayan sido impuestas por autorida
des locales, a saber, la directora del trabajo y previsión Social del estado de 
Sinaloa con fundamento en preceptos locales como el reglamento interior 
de la Secretaría General de Gobierno del estado de Sinaloa, y del reglamento 
interior de la dirección del trabajo y previsión Social de la propia entidad, pues 
ello constituye el ejercicio de facultades delegadas pero no cambian la natu
raleza del acto ni tampoco constituyen una controversia entre el particular y la 
administración pública de la entidad federativa.3 

en efecto, el cumplimiento de las normas que regulan obligaciones cuya 
inobservancia origina infracciones que dan origen a multas que emiten las 

3 en este punto, es ilustrativa la siguiente tesis: "multa impueSta por iNFraCCioNeS a laS 
leYeS laBoraleS. CompeteNCia de loS triBuNaleS de CirCuito eN materia admi
NiStratiVa.—Si en el juicio de amparo en que surgió la cuestión competencial a estudio se 
señaló como autoridad responsable a una Sala del tribunal Fiscal de la Federación y se pun
tualizó, como acto reclamado, la resolución pronunciada por tal autoridad dictada en un juicio 
de nulidad de unas multas impuestas a la quejosa por la dirección de trabajo y previsión Social, 
debe considerarse que el tribunal Fiscal de la Federación del que forma parte la Sala señalada 
como responsable, es un tribunal administrativo según carácter que expresamente le confiere 
el artículo 1o. de la ley orgánica de esa institución; por cuanto el acto reclamado, desde el punto 
de vista formal que atiende al órgano que le da origen, es de indicarse que es administrativo 
tomando en cuenta, como se ha visto, que el tribunal Fiscal de la Federación del que forma parte 
la Sala responsable es un órgano colegiado de esa naturaleza, y desde el punto de vista material 
que atiende al acto en sí y no a su origen, debe decirse que es igualmente administrativo, ya que 
consistió en una resolución de la citada autoridad, mediante la cual declaró la validez de unas 
multas impuestas por la dirección de trabajo y previsión Social del departamento del distrito 
Federal a la quejosa por haber infringido la ley Federal del trabajo y el reglamento de medidas pre
ventivas de accidentes de trabajo. Y si bien es verdad que tales multas derivan de una infracción 
a tales leyes laborales, esa circunstancia no puede determinar la competencia de un tribunal de 
trabajo para conocer del amparo directo de que se trata, porque, también es verdad, no se impu
sieron como resultados de una situación de conflicto, que es una condición que da nacimiento 
a la función judicial de los tribunales de trabajo, y de esta manera al acto distinto del adminis
trativo, sino ante una situación que obedeció a la simple comprobación de un hecho, como fue 
que habiendo la quejosa infringido las leyes laborales citadas, la dirección de trabajo y previsión 
Social del departamento del distrito Federal simplemente le impuso las multas. por tal motivo, 
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autoridades de trabajo, son actos de naturaleza administrativa, porque re gulan 
la situación de un particular denominado patrón, como titular de una em
presa o establecimiento, frente a la administración pública, en relación con el 
cumplimiento de las normas derivadas del artículo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, porque no es su denominación la 
que determina su naturaleza, sino el tipo de relaciones que regulan. 

Consecuentemente, no es óbice que la facultad de imponer sancio
nes conferida a las autoridades locales derive de lo dispuesto en el artículo 
123, apartado a, fracción XXXi, incisos a) y B), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en tanto que lo relevante es que la materia 
de la reclamación, esto es, que se trata de previsiones de naturaleza adminis
trativa contenidas en leyes federales, por lo que el medio de defensa procedente 
es el juicio contencioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fis
cal y administrativa. 

lo anterior, en tanto que además de lo expuesto, existe disposición 
expresa que confiere esa atribución al tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa. en concreto, el artículo 14, fracción iii, de la ley orgánica de dicho 
tribunal prevé que ese órgano conocerá de las resoluciones que imponen 
multa al particular por infracción a las normas administrativas federales, tal 
y como se advierte de la siguiente transcripción:

"artículo 14. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, 
actos administrativos y procedimientos que se indican a continuación:

"…

"iii. las que impongan multas por infracción a las normas administra
tivas federales." 

debe concluirse que el acto reclamado es de materia administrativa y, en esas condiciones, que 
su conocimiento corresponde a un tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa, 
ya que del artículo 25, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, que 
está en relación con el artículo 7o. Bis, fracción i, inciso b), del capítulo iii bis de la misma, se 
desprende que corresponde conocer a un tribunal Colegiado de dicha materia, tanto más cuanto 
que a los tribunales Colegiados de Circuito en materia laboral sólo les corresponde conocer de 
los amparos directos cuando la resolución reclamada sea un laudo, según lo dispone expresa
mente el artículo 7o. bis, fracción i, inciso d), del capítulo iii bis de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, y en la especie, la resolución de la Sala del tribunal Fiscal de la Federa
ción no lo es." (Séptima Época. registro digital: 233689. pleno. aislada. Semanario Judicial de la 
Federación, Volumen 25, primera parte, materias laboral y administrativa, página 33)
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en esta línea, si el referido ordenamiento no distingue ni hace salve
dades respecto de aquellas multas administrativas federales atendiendo a la 
autoridad aplicadora, entonces no es factible hacer esa distinción.

en este sentido, se ha pronunciado este tribunal al analizar este tipo de 
multas, sustentando los siguientes criterios que resultan ilustrativos al caso: 

registro digital: 206480 

"multaS admiNiStratiVaS eN materia laBoral. CompeteNCia 
del triBuNal FiSCal de la FederaCióN para CoNoCer de laS, iNde
peNdieNtemeNte de Que la autoridad Que impoNGa la SaNCióN 
Sea loCal o Federal.—Si la controversia motivo del juicio de nulidad se 
refiere a una multa impuesta por violación a una norma administrativa federal, 
contenida en la ley Federal del trabajo y el artículo 23, fracción iii, de la ley 
orgánica del tribunal Fiscal de la Federación, no distingue el carácter de 
local o federal de la autoridad que impone la sanción, debe resolverse que es 
legalmente competente para conocer del juicio de nulidad el tribunal Fiscal 
de la Federación."

registro digital: 2005239 

tesis: 2a./J. 153/2013 (10a.) 

"multa impueSta Como medida de apremio CoN FuNdameNto 
eN el artÍCulo 25, FraCCióN ii, de la leY Federal de proteCCióN al 
CoNSumidor. eS impuGNaBle a traVÉS del JuiCio CoNteNCioSo admi
NiStratiVo aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS
tratiVa.—las medidas de apremio constituyen instrumentos jurídicos a través 
de los cuales el juzgador o la autoridad en el procedimiento administrativo 
pueden hacer cumplir coactivamente sus requerimientos o determinacio
nes, lo que implica que, una vez dictadas, se convierten en actos definitivos e 
independientes del procedimiento del que derivaron; por ello, cuando una auto
ridad perteneciente a la procuraduría Federal del Consumidor, en el desem
peño de sus atribuciones legales, impone como medida de apremio la multa 
prevista en el indicado precepto, ésta es impugnable a través del juicio conten
cioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
en términos de la fracción iii del artículo 14 de su ley orgánica, en virtud del 
fundamento legal en que se apoyó su emisión, esto es, una norma adminis
trativa federal y por la independencia que guarda la multa en relación con el 
procedimiento en el que se dictó."
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registro digital: 193140 

tesis: 2a./J. 117/99 

"propiedad iNduStrial. el JuiCio de Nulidad aNte el tri
BuNal FiSCal de la FederaCióN deBe aGotarSe preViameNte al 
amparo, CuaNdo Se impuGNeN reSoluCioNeS Que ÚNiCameNte 
impoNGaN multaS por iNFraCCioNeS a diSpoSiCioNeS eN eSa ma
teria.—los artículos 213 y 214 de la ley de la propiedad industrial esta
blecen las hipótesis de infracción en esa materia, así como las sanciones 
aplicables a quienes incurran en ellas, las cuales pueden consistir en multa, 
clausura temporal o definitiva y arresto administrativo. por su parte, el artículo 
11, fracción iii, de la ley orgánica del tribunal Fiscal de la Federación prevé la 
procedencia del juicio de nulidad ante dicho órgano jurisdiccional para impug
nar las resoluciones definitivas que impongan multas por infracción a normas 
administrativas federales, medio ordinario de defensa que no exige mayores 
requisitos para la suspensión del acto que los previstos en la ley de amparo, 
de conformidad con la tesis jurisprudencial 2a./J. 8/97, sustentada por esta 
Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo V, correspondiente a marzo de 1997, página 395, de rubro: ‘multaS admi
NiStratiVaS o No FiSCaleS. priNCipio de deFiNitiVidad eN el amparo 
CoNtra laS.’. en consecuencia, cabe concluir que el citado juicio contencioso 
administrativo debe agotarse previamente al amparo cuando se impugne una 
resolución que solamente imponga multa al particular por infracciones en 
materia de propiedad industrial, lo que implica el estudio tanto de los hechos 
que originaron la imposición de la multa, como de la graduación y fijación de 
ésta, porque de aceptarse que sólo se examinara este último aspecto, sin ana
lizar si el gobernado incurrió o no en la infracción advertida por la autoridad 
administrativa, resultaría ineficaz la promoción del mencionado medio de 
defensa, al quedar intocada la determinación de ilicitud o infracción esta
blecida por la autoridad administrativa, provocando con ello la indefensión 
del particular en este aspecto."

Cabe destacar que el criterio al que se arriba se corrobora tomando 
en cuenta que precisamente tratándose de multas por disposiciones admi
nistrativas federales, se instauró, atendiendo a su monto, el procedimiento 
sumario ante el referido tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

en efecto, el diez de diciembre de dos mil diez, se publicó en el diario 
oficial de la Federación el decreto por el que se reformaron, adicionaron y dero
garon diversas disposiciones de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo y de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa.
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entre otras modificaciones, en dicho decreto se estableció, como se ade
lantó, el juicio en la vía sumaria como una modalidad del juicio contencioso 
administrativo federal. la Comisión de Hacienda y Crédito público de la Cámara 
de diputados justificó el establecimiento del juicio en la vía sumaria en los 
términos del dictamen, en el cual se destacó la necesidad de impulsar medi
das que permitieran al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
resolver en forma más expedita los asuntos sometidos a su competencia en 
beneficio de los justiciables. 

al juicio en la vía sumaria le son aplicables las disposiciones contenidas 
en los artículos 581 a 5815 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo y en lo no previsto se aplicarán las demás disposiciones de la 
propia ley.

en concreto, el artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo establece los supuestos de procedencia del juicio 
de nulidad en la vía sumaria cuando se impugnen resoluciones definitivas, 
cuyo importe no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el 
distrito Federal elevado al año al momento de su emisión y sean de:

• las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales 
autónomos, por las que se fije en cantidad líquida un crédito fiscal;

• Las que únicamente impongan multas o sanciones, pecuniaria 
o restitutoria, por infracción a las normas administrativas federales;

• las que exijan el pago de créditos fiscales, cuando el monto de los 
exigibles no exceda el importe citado;

• las que requieran el pago de una póliza de fianza o de una garantía 
que hubiere sido otorgada a favor de la Federación, de organismos fiscales 
autónomos o de otras entidades paraestatales de aquélla; o,

• las recaídas a un recurso administrativo, cuando la recurrida sea 
alguna de las consideradas en los incisos anteriores y el importe de esta últi
ma, no exceda el antes señalado.

en la exposición de motivos de tres de diciembre de dos mil nueve, se 
justificó la necesidad de introducir la tramitación sumaria del juicio de nulidad, 
en los siguientes términos:

"la cantidad de demandas que actualmente ingresan a este tribunal, 
provoca que el tiempo en que se desarrolla el procedimiento contencioso admi
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nistrativo, sea en muchas ocasiones mayor a dos años, lo que implica un 
cuestionamiento inconveniente a la impartición de justicia en la materia, al 
resolverse los asuntos después de un prolongado lapso independiente
mente del carácter complejo o simple de la tramitación del juicio o del grado 
de dificultad para su resolución, lo que desde luego atenta contra la garantía 
de justicia pronta y expedita contenida en el artículo 17 constitucional.

"ante estas circunstancias, es imperativo simplificar los procedimien
tos que se tramitan ante el tribunal. así, la iniciativa que hoy se presenta a 
su consideración, contiene una serie de adecuaciones al procedimiento con
tencioso administrativo para aquellos casos más sencillos en los que es 
conveniente simplificar la tramitación y abreviar los plazos para obtener una 
solución pronta a la controversia.

"la presente iniciativa plantea, por tanto, modificar la ley Federal de pro
cedimiento Contencioso administrativo, con el propósito antes mencionado, 
incorporando, con la denominación de la vía sumaria, un medio procesal más 
rápido y sencillo para la resolución del citado procedimiento, en casos que por 
su materia no representan mayor complejidad y reduciéndolos además con 
el criterio de la cuantía, ya que casi el 70% de los juicios que se litigan ante el 
tribunal, tienen una cuantía inferior a quinientos mil pesos, por lo que se pro
pone que por la vía simplificado o sumaria se tramitarán aquellos juicios 
de una cuantía inferior a cien mil pesos, es decir, cinco salarios mínimos ele
vados al año.

"…

"en ese propósito, la iniciativa postula un método orientado por los si
guientes criterios:

"a) identificar los supuestos de procedencia de la vía sumaria en que, 
objetivamente, se asegure el logro de las finalidades antes mencionadas;

"b) precisar un monto adecuado que identifique su relativa importancia 
cuantitativa;

"c) Confirmar que la pretensión deducida en juicio sea exclusivamente 
de anulación del acto impugnado, lo que facilitará dar certeza al cumplimien
to de la sentencia;

"d) reducir los supuestos en que se requiera la ampliación de la de
manda y con ello, de los puntos cuestionados o, en el supuesto extremo que 
se presente, exista la alternativa de notificación ágil de las incidencias del 
juicio; y,
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"e) disminuir los casos en que se planteen cuestiones incidentales 
que dilaten el proceso o que alternativamente, las susodichas incidencias sólo 
puedan ser formuladas, tan luego quede fijada la litis.

"…

"destacan singularmente los actos administrativos de imposición 
de multas por infracción a las normas administrativas federales, que 
en la experiencia práctica se componen de una amplia variedad, entre las 
que sobresalen, por su frecuencia, las multas de tránsito federal, las de 
protección al consumidor y las fiscales, por lo que, abrir una moda
lidad de carácter sumario, resultará indiscutiblemente favorable a los 
intereses de los justiciables.

"asimismo, se propone incluir las resoluciones eminentemente fiscales, 
en las que se determinan contribuciones federales con importes bajos, así 
como los actos de ejecución para hacerlas efectivas. …"

Sobre el mismo tema, en el dictamen de las Comisiones unidas de 
Hacienda y Crédito público, de Justicia y de estudios legislativos de la Cá
mara de Senadores, de catorce de abril de dos mil diez, se sostuvo:

"tercera. las que dictaminan estiman acertado otorgar la posibilidad 
a los particulares para que puedan impugnar las resoluciones definitivas de 
menor cuantía haciendo uso de un juicio en la vía sumaria, lo cual será bené
fico para todas las partes que intervienen en el desarrollo del juicio conten
cioso administrativo federal, puesto que los juicios se tramitarán de manera 
unitaria, en vez de colegiadamente, evitando dilaciones innecesarias.

"Hay que hacer énfasis en que el hecho de simplificar el procedimiento 
que seguirán las medidas cautelares y la suspensión, está en pro de la cele
ridad que debe imperar en la impartición de justicia, sin menospreciar la 
calidad en las resoluciones, acuerdos y demás actos que versan en los proce
dimientos contenciosos administrativos." 

en el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito público de la Cá
mara revisora, de tres de noviembre de dos mil diez, se expuso sobre el tema, 
lo siguiente:

"… así entonces, la minuta prevé que el juicio contencioso administra
tivo federal en la vía sumaria procederá cuando se impugnen resoluciones 
definitivas, cuyo importe no exceda de cinco veces el salario mínimo general 
vigente en el distrito Federal elevado al año, siempre que se trate alguna de 
las siguientes resoluciones definitivas:
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"• Las que únicamente impongan multas o sanciones, pecuniaria 
o restitutoria, por infracción a las normas administrativas federales;

"• las que exijan el pago de créditos fiscales, cuando el monto de los 
exigibles no exceda el importe citado;

"• las que requieran el pago de una póliza de fianza de una garantía 
que hubiere sido otorgada a favor de la Federación de organismos fiscales 
autónomos o de otras entidades paraestatales de aquella; o,

"• las recaídas a un recurso administrativo, cuando la recurrida sea 
alguna de las consideradas en los puntos anteriores y el importe de esta úl
tima, no exceda el arriba señalado.

"asimismo, el juicio sumario procederá cuando se impugnen resolutivas 
que se dicten en violación a una tesis de jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en materia de inconstitucionalidad de leyes, o a una 
jurisprudencia del pleno de la Sala Superior del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, sin importar la cuantía.

"por último, el trámite por esta vía conlleva a simplificar y abreviar los 
plazos para la sustanciación del procedimiento en todas sus etapas.

"…

"en ese tenor, se reconoce que el propósito de la minuta que se dic
tamina cumple con dicho mandato constitucional, al establecer una vía 
sumaria aplicable en determinados casos, en lugar del juicio contencioso 
administrativo federal tradicional que resulta más tardado. …

"asimismo, las medidas propuestas en la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa fortalecen el funcionamiento y de
sarrollo de la institución y le permiten contar con mayores elementos en la 
impartición de justicia, toda vez que el juicio en vía sumaria viene a sumarse 
a otras vías procesales como lo es el juicio contencioso administrativo federal 
tradicional y el recientemente implantado juicio contencioso administrativo 
federal en línea que se tramita por medios electrónicos. en ese sentido, esta 
Comisión dictaminadora considera convenientes las reformas legales a la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo y a la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y manifiesta su confor
midad de aprobar la minuta objeto del presente dictamen."
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de la lectura de las transcripciones anteriores, se aprecia además de 
la finalidad constitucional perseguida por el legislador para instaurar el trá
mite sumario del juicio contencioso administrativo, la reiteración de que tratán
dose de multas por disposiciones administrativas federales, es procedente el 
juicio contencioso administrativo y que atendiendo a su cuantía podría resultar 
procedente la vía sumaria.

de esta manera, es claro que con independencia de la autoridad que 
imponga las multas, si éstas no se originan con motivo de una controversia 
entre la administración pública local y el gobernado sino por infracción a dis
posiciones administrativas federales, resulta procedente el juicio contencioso 
administrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa. 

en consecuencia, la tesis que debe prevalecer con carácter de juris
prudencia, es la siguiente:

multa por iNFraCCioNeS a diSpoSiCioNeS admiNiStratiVaS 
FederaleS. eN Su CoNtra proCede el JuiCio CoNteNCioSo admi
NiStratiVo aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS
tratiVa, iNCluSo Si Se CoNtieNe eN ordeNamieNtoS laBoraleS Y 
la impoNe uNa autoridad loCal. de los artículos 123, apartado a, 
fracción XXXi y 116, fracción V, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, deriva que la aplicación de normas laborales corresponde a 
las autoridades de las entidades federativas, así como que la competencia 
de los tribunales de lo Contenciosoadministrativo para dirimir controver
sias se acota a las suscitadas entre los gobernados y la administración pública 
estatal, con motivo de la aplicación de las leyes que rijan la actuación de sus 
dependencias; hipótesis que no se surte respecto de multas materialmente 
administrativas impuestas por autoridades locales con motivo de infracciones 
a normas federales, en tanto que, respecto de ellas, existe disposición expresa 
en los artículos 14, fracción iii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y administrativa, y 582 de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo, que reservan a ese órgano la competencia para conocer 
de estos asuntos. de esta manera, si la multa no se origina con motivo de 
una controversia entre la administración pública local y el gobernado, sino por 
infracción a disposiciones administrativas federales, procede el juicio con
tencioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, aun cuando se contenga en ordenamientos laborales y la imponga 
una autoridad local.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis que ha sido denunciada.
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SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, la que 
sustenta esta Segunda Sala en el último considerando de esta resolución. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Colegia
dos de Circuito contendientes, y remítanse la indicada jurisprudencia y la parte 
considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su 
Gaceta, conforme al artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, 
archívese el toca. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas (ponente), margarita Beatriz luna ramos 
y presidente alberto pérez dayán.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis aislada y de jurisprudencia de rubros: "multaS admiNiStratiVaS eN 
materia laBoral. CompeteNCia del triBuNal FiSCal de la FederaCióN 
para CoNoCer de laS, iNdepeNdieNtemeNte de Que la autoridad Que 
impoNGa la SaNCióN Sea loCal o Federal.", "multa impueSta Como medida 
de apremio CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 25, FraCCióN ii, de la leY 
Federal de proteCCióN al CoNSumidor. eS impuGNaBle a traVÉS del 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo aNte el triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa." y "propiedad iNduStrial. el JuiCio de Nulidad 
aNte el triBuNal FiSCal de la FederaCióN deBe aGotarSe preViameNte 
al amparo, CuaNdo Se impuGNeN reSoluCioNeS Que ÚNiCameNte impoN
GaN multaS por iNFraCCioNeS a diSpoSiCioNeS eN eSa materia." citadas 
en esta ejecutoria, aparecen publicadas con las claves o números de identificación 
2a./J. 153/2013 (10a.) y 2a./J. 117/99, en el Semanario Judicial de la Federación, octava 
Época, tomo V, primera parte, enerojunio de 1990, página 137, en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas, así como en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo ii, enero de 
2014, página 1534 y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo X, octubre de 1999, página 385, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MuLTA POR InFRACCIOnES A dISPOSICIOnES AdMInIS
TRATIVAS FEdERALES. En Su COnTRA PROCEdE EL JuI
CIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO AnTE EL TRIBunAL 
FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA, InCLuSO 
SI SE COnTIEnE En ORdEnAMIEnTOS LABORALES Y LA IM
POnE unA AuTORIdAd LOCAL. de los artículos 123, apartado a, 
fracción XXXi y 116, fracción V, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, deriva que la aplicación de normas laborales corres
ponde a las autoridades de las entidades federativas, así como que la 
competencia de los tribunales de lo Contenciosoadministrativo para 
dirimir controversias se acota a las suscitadas entre los gobernados 
y la administración pública estatal, con motivo de la aplicación de las 
leyes que rijan la actuación de sus dependencias; hipótesis que no se 
surte respecto de multas materialmente administrativas impuestas 
por autoridades locales con motivo de infracciones a normas federales, 
en tanto que, respecto de ellas, existe disposición expresa en los ar
tículos 14, fracción iii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y administrativa, y 582 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, que reservan a ese órgano la competencia 
para conocer de estos asuntos. de esta manera, si la multa no se ori
gina con motivo de una controversia entre la administración pública 
local y el gobernado, sino por infracción a disposiciones administrativas 
federales, procede el juicio contencioso administrativo ante el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, aun cuando se contenga en 
ordenamientos laborales y la imponga una autoridad local.

2a./J. 22/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 387/2014. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en 
materia Civil del décimo Segundo Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito. 18 de febrero de 2015. Cuatro votos de los mi
nistros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

Criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el conflicto competencial 1/2014, y el diverso sustentado por el 
tribunal Colegiado en materia Civil del décimo Segundo Circuito, al resolver el con
flicto competencial 8/2014.

tesis de jurisprudencia 22/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del cuatro de marzo de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto sépti
mo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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PETICIÓn. CuAndO En LA dEMAndA dE AMPARO SE ALEguE 
VIOLACIÓn A ESE dERECHO, EL JuZgAdOR nO ESTÁ OBLIgAdO 
A SEguIR EL PROCEdIMIEnTO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 117, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, dE LA LEY dE LA MATERIA. 

CoNtradiCCióN de teSiS 283/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materia admiNiStratiVa 
del SeXto CirCuito, SeGuNdo eN materia de traBaJo Y primero eN 
materia admiNiStratiVa, amBoS del dÉCimo SeXto CirCuito. 25 de 
FeBrero de 2015. Cuatro VotoS de loS miNiStroS JuaN N. SilVa meZa, 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa 
ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: marGarita BeatriZ 
luNa ramoS. SeCretaria: marÍa aNtoNieta del CarmeN torpeY 
CerVaNteS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de posible 
contradicción de criterios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, constitucional, 226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, 
fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, vigente 
a partir del tres de abril de dos mil trece, en relación con los puntos pri
mero y segundo, fracción Vii, del acuerdo General plenario Número 5/2013, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos 
mil trece, en virtud de que se trata de una posible contradicción de tesis entre 
las sustentadas por tribunales Colegiados de diversa materia, resultando 
innecesaria la intervención del tribunal pleno.

SeGuNdo.—la denuncia de la contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos de lo dispuesto en el artículo 227, fracción ii, de la ley 
de amparo en vigor, en atención a que fue formulada por el presidente del 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto Cir
cuito, que sustentó uno de los criterios discrepantes.

el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del déci
mo Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, tuvo como 
antecedentes, los siguientes:

1. el veinticuatro de septiembre de dos mil trece, ********** promovió 
juicio de garantías en contra del **********, señalando como acto reclamado 
la falta de respuesta de su escrito de catorce de marzo de dos mil once.
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2. de la demanda conoció el Juez primero de distrito en el estado de 
Guanajuato, quien admitió la demanda de amparo.

3. la autoridad responsable rindió informe justificado y comunicó que 
en su oficio ********** dio respuesta a la promoción de la quejosa de 
once de junio de dos mil trece y se dio vista a las partes.

4. el veintitrés de octubre de dos mil trece la quejosa ofreció pruebas 
documentales.

5. el catorce de noviembre de dos mil trece el apoderado de la parte 
quejosa amplió  su demanda.

6. el quince de noviembre de dos mil trece, se requirió a la parte que
josa para que ratificara su escrito de ampliación de demanda contra el 
oficio **********.

7. el veintidós de noviembre siguiente, el apoderado de la quejosa rati
ficó el escrito de veintitrés de octubre de dos mil trece, por el que ofreció 
pruebas documentales y se desistió de la ampliación presentada el catorce 
de noviembre de dos mil trece y amplió la demanda contra el informe 
justificado. 

8. el veinticinco de noviembre de dos mil trece, el Juez requirió al pro
movente para que ratificara el desistimiento de la ampliación presentada 
el catorce de noviembre de dos mil trece y se reservó acordar respecto de la 
ampliación contra el informe justificado.

9. en proveído de dos de diciembre siguiente se tuvo a la quejosa 
desistida de su escrito de ampliación presentada el catorce de no
viembre de dos mil trece contra el oficio de contestación y se desechó 
la ampliación de veintidós de noviembre de dos mil trece contra el 
informe justificado por extemporáneo.

10. el diez de diciembre de dos mil trece, el Juez de distrito dictó 
sentencia sobreseyendo en el juicio de garantías, al actualizarse la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXi, de la ley de amparo, 
por haber cesado los efectos del acto reclamado.

11. en contra de la anterior resolución, la parte quejosa interpuso re
curso de revisión ante el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del décimo Sexto Circuito, el cual confirmó la sentencia recurrida bajo las 
siguientes consideraciones:  
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"SeXto.—Consideraciones jurídicas. los agravios son infundados. 

"previo a la expresión de las consideraciones jurídicas que justifican lo 
afirmado, es pertinente referir los actos procesales suscitados en el juicio 
de amparo indirecto, que dieron origen a la sentencia recurrida. (se relatan) …

"Vii. el diez de diciembre de dos mil trece, el Juez de distrito celebró 
la audiencia constitucional y dictó sentencia, mediante la cual sobreseyó en el 
juicio de amparo, al considerar que con el oficio ********** habían cesado 
los efectos del acto omisivo reclamado, cuyas consideraciones jurídicas son: 
(se relatan).

"por otra parte, en el agravio identificado como segundo, la parte recu
rrente aduce que el artículo 117 de la ley de amparo recoge una realidad que 
el Juez de distrito no atendió, ya que la autoridad no puede ‘fastidiar’ al quejoso 
con prácticas dilatorias, como son la omisión de responder, emitir una contes
tación incongruente, falsa, equivocada o sin fundamentos ni motivos en cuanto 
al fondo, lo cual, conforme a ese normativo legal, tiene que ser reparado en un 
mismo juicio, razón por la cual, se pidió al Juez enviara las documentales para 
superar la postura ‘deleznable’ de la autoridad, en el sentido de que no tiene 
registros de la afiliación, lo que es ‘falso’, pues ello se demostró con la docu
mental de veintiocho de noviembre de dos mil doce y anexos.

"Si la situación procesal –argumenta la recurrente– consistió en la omi
sión de responder la solicitud, y antes de que se rindiera el informe justificado 
se exhibieron documentales para probar que la autoridad no podía ‘pretextar’ 
pronunciarse al respecto, en el sentido de que no existía afiliación, ante un 
informe donde se ignoraron esas documentales, era posible la ampliación de 
la demanda, en virtud del referido informe justificado, por tratarse de un caso 
análogo o más grave, al consistente en la falta de fundamentación y motivación.

"es decir –explica la recurrente–, si la ley obliga a la responsable a expre
sar los fundamentos y motivos en el informe justificado, con mayor razón 
puede aplicarse esa regla cuando la autoridad tiene el deber de responder 
a una solicitud fundada y motivada; de ahí que constituya una violación a las 
reglas que rigen el procedimiento de amparo, no admitir la ampliación de 
la demanda, en términos del artículo 117, último párrafo, de la ley de amparo. 

"es correcto –precisa la recurrente– que no consideró pertinente, en un 
inicio, la ampliación de la demanda contra el oficio 535/2013, aunque des
pués sí la promovió ante el informe justificado, lo que obedece a la urgencia 
de que se reconozca el tiempo de servicios y se concedan los beneficios de 
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seguridad social; sin embargo, el Juez de distrito omitió considerar que una 
cosa es el oficio donde la autoridad asumió la postura de que la quejosa no 
estaba afiliada, y otra cuestión la respuesta que debe recaer en el propio 
juicio, para que antes de que rindiera el informe justificado se le exhibieran 
los documentos que justificaran la afiliación y que la vincularan a dar una res
puesta distinta, congruente con la situación administrativa que ante ella 
se probó. …

"en el entendido de que el artículo 117 de la ley de amparo –dice la 
recurrente– dispone que la ampliación tiene por objeto cuestionar la falta de 
fundamentación y motivación, por lo que el propósito de este precepto, como 
un nuevo derecho procesal en el juicio de amparo, es acabar con la práctica 
de retrasar el otorgamiento de un derecho que obligaba al particular a tran
sitar por las siguientes fases: a) falta de respuesta a una petición; b) posterior 
negativa sin fundamentos y motivos; c) negativa de fundamentos y motivos 
ilegales; y, hasta después de cuatro juicios de amparo, obtener el reconocimien
to del derecho. No obstante la justificación de la procedencia de la amplia
ción, el Juez de distrito la desechó, razón por la cual, vulnera las reglas que 
rigen el procedimiento de amparo, al inobservar el contenido de dicho precepto 
y omitir el envío de las documentales ofrecidas como prueba, a fin de que la 
autoridad responsable emitiera un informe justificado de manera completa, 
congruente, fundada y motivada. 

"por último –arguye la recurrente–, el Juez de distrito se equivocó, al 
considerar que la ampliación se planteó respecto del oficio 535/2013, cuando 
se promovió contra el informe justificado, además, no tuvo la oportunidad proce
sal de impugnar el acuerdo mediante el cual se desechó la ampliación, pero la 
jurisprudencia permite que en el recurso de revisión se expresen agravios.

"de lo anterior, se advierte que la parte recurrente expone sus ar
gumentos, a fin de justificar la procedencia de la ampliación de demanda de 
amparo indirecto, que promovió contra el ‘informe justificado’, desde la pers
pectiva del artículo 117, último párrafo, de la ley de amparo pues, al efecto, 
cuestiona la determinación asumida por el Juez de distrito, mediante la cual 
la desechó. …

"pues bien, no asiste razón a la parte recurrente, ya que, en relación 
con la ampliación de la demanda que promovió y le fue desechada, es ina
plicable el artículo 117, último párrafo, de la ley de amparo, que dispone: 
‘artículo 117.’ (se transcribe)

"Conforme a dicho artículo, y para lo que en el presente asunto importa, 
en el juicio de amparo indirecto, tratándose de actos materialmente admi
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nistrativos a los que se atribuya la ausencia o insuficiencia de fundamentación 
y motivación, al rendir el informe justificado la autoridad deberá complementar 
esos aspectos, caso en el cual, se tendrá que correr traslado al quejoso, para 
que en el plazo de quince días amplíe la demanda, la que se limitará a la refe
rida complementación.

"para desentrañar el sentido de la expresión ‘actos materialmente admi
nistrativos’, contenida en dicha porción normativa, es necesario delimitar el 
campo de aplicación de esa disposición normativa, su alcance y, en última 
instancia, la manera en que opera, en relación con las restantes reglas del 
juicio de amparo. 

"para ello, se precisa que por acto administrativo se entiende aquella 
declaración unilateral y concreta dictada por un órgano de la administración 
pública en ejercicio de su competencia administrativa, cuyos efectos jurídicos 
son directos e inmediatos. 

"existen también dos perspectivas de definición del acto administra
tivo: una orgánica o meramente formal y otra de contenido o denominada 
material. la primera, lo define en función de su fuente, esto es, de que repre
sente la actividad de una entidad orgánicamente integrada a la adminis
tración pública, con independencia del contenido del acto. Y la segunda, atiende, 
predominantemente, al contenido del acto más allá de que su fuente esté o 
no integrada orgánicamente a la administración.

"la tendencia general es la de una conceptualización mixta, esto es, 
que considere al acto administrativo no sólo en función de su origen como 
actividad de la administración, sino también de su contenido, el cual, debe rela
cionarse con las facultades previstas en la legislación y otorgadas a la admi
nistración pública para la satisfacción de un interés general, esto último en 
función de la teleología de dicha vertiente de los poderes públicos. 

"por lo que hace al contenido del último párrafo del artículo 117 de la 
ley de amparo, se considera que cuando el legislador se refirió, en forma excep
cional, a la complementación del acto reclamado, al que se atribuyen vicios 
de ausencia o insuficiencia en la fundamentación y motivación, restringiendo 
a que dicha excepción operaría en relación con actos materialmente admi
nistrativos, deben entenderse aquellos que con independencia de que la auto
ridad que los emita orgánicamente se considere o no administrativa, por su 
contenido material, tengan un objeto característico de los actos de la rama 
administrativa.
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"Conforme a esta definición y, por exclusión, a partir del catálogo de 
actos impugnables en la vía de amparo indirecto, conforme al artículo 107 
de la ley de amparo, se puede sostener que la disposición prevista en el 
último párrafo del artículo 117 del mismo ordenamiento legal, no opera en 
relación con reglamentos federales, locales o decretos, acuerdos o resolu
ciones de observancia general [fracción i, incisos e), f) y g), del artículo 107 
invocado], pues por su generalidad, dichos actos, formalmente administra
tivos, son materialmente legislativos.

"también quedan excluidos los juicios en que se reclamen actos, 
omisiones o resoluciones provenientes de un procedimiento administrativo 
seguido en forma de juicio (fracción iii del artículo 107 de la ley de amparo), 
pues aunque de fuente formalmente administrativa, dichos actos son ma
terialmente equiparables a los jurisdiccionales. 

"tampoco quedan incluidos los actos de los tribunales administrativos, 
agrarios o del trabajo referidos en la fracción iV del artículo 107 citado, pues 
aunque las entidades que los emiten son orgánicamente administrativas, se 
trata de actos en juicio –materialmente jurisdiccionales–. 

"asimismo, no operan las omisiones del ministerio público en la in
vestigación de los delitos o las resoluciones de reserva, no ejercicio, desis
timiento de la acción penal o por suspensión de un procedimiento cuando 
no esté satisfecha la reparación del daño, pues aunque dicha autoridad es 
orgánicamente administrativa, tales actos materialmente corresponden al ejer
cicio de la facultad persecutoria o punitiva del estado y no a un acto caracte
rístico de la administración pública para la satisfacción de un interés colectivo 
o general. 

"al igual no están inmersos los actos dentro o fuera de juicio que afec
ten a personas extrañas, surgidos de autoridades jurisdiccionales, previstos 
en la fracción Vi; los de tribunales orgánicamente judiciales, previstos en la 
fracción iV, ni en los supuestos de los incisos a), b), c) y d) de la fracción i, 
todas del artículo 107 de la ley de amparo en vigor.

"Finalmente, tampoco son inherentes al último párrafo del artículo 117 
de la ley de amparo, los actos previstos en la fracción Viii del artículo 107 de 
dicha ley, relativos a los actos de autoridad que determinen inhibir o declinar 
la competencia en el conocimiento de un asunto, en razón a la connotación 
jurisdiccional de las figuras sobre las que versan. 
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"en fin, cuando el artículo 117, último párrafo, de la ley de amparo es
tablece, en relación con el amparo indirecto, que en tratándose de ‘actos 
materialmente administrativos’ a los que se atribuya la ausencia o insu
ficiencia de fundamentación y motivación, al rendir su informe justificado la 
autoridad tendrá que complementar esos aspectos, caso en el que se correrá 
traslado al quejoso para que en el plazo de quince días promueva ampliación 
de demanda, limitándose a cuestiones derivadas de la referida complemen
tación, por ‘actos materialmente administrativos’ han de entenderse 
aquellos que, con independencia de la pertenencia orgánica de la autori
dad que los emite, el acto en sí mismo tenga un contenido u objeto propio de 
los actos de la administración.

"No siendo aplicable, por tanto, dicha disposición a los actos material
mente legislativos, jurisdiccionales, ni a los correspondientes al ejercicio de 
la función persecutora del delito o a la facultad punitiva del estado, previstos 
en las fracciones i, iii, iV, V, Vi, Vii y Viii del artículo 107 de la propia ley de 
amparo en vigor, sino sólo en relación con los supuestos de la fracción ii 
del artículo 117 invocado, es decir, actos u omisiones que provengan de auto
ridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo.

"interpretación del último párrafo del artículo 117 de la ley de amparo, 
sustentada por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito, que este tribunal comparte sólo en relación con el alcance 
de la expresión ‘actos materialmente administrativos’, que dio pauta, entre 
otras, a la tesis iV.2o.a.49 K (10a.), visible en el Semanario Judicial de la Federa-
ción, décima Época, cuyo contenido es: ‘amparo iNdireCto. la eXCepCióN 
al priNCipio GeNeral de iNmutaBilidad del aCto reClamado 
preViSta eN el artÍCulo 117, Último pÁrraFo, de la leY de la ma
teria, CoNSiSteNte eN Que, tratÁNdoSe de aCtoS materialmeNte 
admiNiStratiVoS a loS Que Se atriBuYa la auSeNCia o iNSuFiCieN
Cia de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, la autoridad reSpoNSaBle, 
al reNdir Su iNForme JuStiFiCado, deBerÁ ComplemeNtar diCHoS 
aSpeCtoS, Sólo eS apliCaBle eN relaCióN CoN la HipóteSiS de 
proCedeNCia del JuiCio relatiVo CoNteNida eN el artÍCulo 107, 
FraCCióN ii, del propio ordeNamieNto.’ 

"en ese contexto, si lo que la parte recurrente pretende, mediante los 
agravios sintetizados, es que se analice la determinación asumida por el Juez 
de distrito, al desechar la ampliación de demanda que promovió contra el 
‘informe justificado’, desde la perspectiva prevista en el último párrafo 
del artículo 117 de la ley de amparo, este tribunal revisor no puede ocuparse de 
ello, por resultar inaplicable dicha disposición jurídica.
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"Y es que, un acto con la naturaleza del que la parte entonces quejosa 
reclamó (omisivo), no puede enmarcarse en dicho supuesto normativo, puesto 
que el primer requisito que deben cumplir los ‘actos materialmente admi
nistrativos’, entre otros, dirigidos a ocasionar una molestia en la esfera 
jurídica del gobernado, es el de constar por escrito, conforme al artículo 16 
constitucional, lo que tiene como propósito el de asegurar que el ciudadano 
pueda constatar el cumplimiento de las demás garantías, esto es, que pro
viene de autoridad competente y que se encuentre ‘fundado y motivado’, de 
lo que se sigue, que una actuación que no consta por escrito, como el silencio 
de la autoridad ante una petición proveniente de un particular, no puede 
considerarse dentro de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 117 de la 
ley de amparo. 

"ello, ya que fundar un ‘acto materialmente administrativo’ implica 
apoyar su emisión en razones legales que se encuentren establecidas en 
un ordenamiento normativo, y ese acto estará motivado cuando la autori
dad que lo emita explique o dé razón de los motivos que la condujeron a 
pronunciarlo.

"a lo que se agrega que el ‘acto materialmente administrativo’ tiene 
que ser emitido por autoridad competente, lo cual es un reflejo del principio 
de legalidad, conforme al cual, las autoridades sólo pueden hacer lo que la 
ley les permite, en respeto al derecho humano de seguridad jurídica. 

"aspectos de constitucionalidad y legalidad, que no pueden trasladarse 
al derecho de petición, pues precisamente por la naturaleza omisiva de este 
reclamo, se entienden ausentes los requisitos de fundamentación y moti
vación, prescindibles para un ‘acto materialmente administrativo’, ya que 
sólo así podría verificarse si dicha actuación administrativa proviene de 
autoridad competente, además, si está fundada y motivada o no, cualidades 
que, se reitera, no pueden enmarcarse en un acto de índole omisivo, contrario 
a lo que la parte recurrente pretende.

"desde otro contexto, pero vinculado a la pretensión de la recurrente, 
al promover el amparo indirecto, y referentes al supuesto normativo en estu
dio, se atiende a la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad señalada 
como responsable, para lo cual es conveniente reiterar que la parte entonces 
quejosa señaló como motivo de reclamo, la falta de contestación al escrito pre
sentado el catorce de junio de dos mil trece, cuyo contenido es: (se transcribe).

"de la transcripción que antecede, se advierte que la parte entonces 
quejosa solicitó al delegado en el estado de Guanajuato del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, lo siguiente:
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"1. el reconocimiento de los derechos de asistencia social, … 2. el re
conocimiento de la antigüedad, … 3. el reconocimiento del derecho a la jubi
lación, … 4. el cálculo de las cuotas y aportaciones omitidas, … 5. la 
concesión de facilidades de pago, a fin de regularizar la situación patrimonial 
ante dicho instituto.

"Conforme a lo anterior, se tiene que la parte entonces quejosa, al plan
tear la petición, involucró aspectos relacionados con el reconocimiento de 
derechos de asistencia social, con la antigüedad, la jubilación y el cálculo 
de cuotas y aportaciones, en términos de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado vigente, lo cual revela que 
se trata de una trabajadora aspirante a pensionada.

"luego, si el referido instituto es un ente público que forma parte de la 
administración pública, que si bien presenta una autonomía especial, que im
plica un autogobierno, tal circunstancia tiende a la necesidad de lograr mayor 
eficacia en la prestación del servicio que le atribuye el estado, aunque ello no 
implica su separación de éste, pues ejerce sus facultades en un marco de 
reglas predeterminadas, por lo que su actuación se encuentra restringida en 
atención a los fines que persigue.

"de modo que el delegado en el estado de Guanajuato del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, a quien se le 
atribuyó la falta de respuesta, por ser parte integrante de dicho organismo 
público descentralizado de la administración pública federal, cuenta con la cali
dad de una autoridad administrativa.

"a pesar de ello, es decir, con independencia de la pertenencia orgánica
administrativa de la autoridad a quien se reclamó el acto omisivo, al formular 
la referida solicitud, la entonces quejosa involucró aspectos de naturaleza labo
ral con la calidad de trabajadora aspirante a pensionada, lo cual genera la 
inaplicabilidad del último párrafo del artículo 117 de la ley de amparo, pues 
como se ha visto, fue instituido para los ‘actos materialmente administra
tivos’, supuesto que no se actualiza en el presente asunto.

"Sirve de apoyo a lo anterior, en relación a la naturaleza laboral de una 
petición cuando involucra aspectos de esa índole, la tesis del décimo tercer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, … del contenido 
siguiente: ‘CompeteNCia para CoNoCer de la demaNda de amparo 
por ViolaCióN al dereCHo de petiCióN atriBuida al iNStituto del 
FoNdo NaCioNal de la ViVieNda para loS traBaJadoreS por 
No dar reSpueSta a la SoliCitud de deVoluCióN del Saldo de la 
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SuBCueNta de ViVieNda. al Ser diCHo aCto de NaturaleZa laBo
ral CorreSpoNde a uN JueZ de diStrito eN materia de traBaJo.’ 
(se transcribe)

"en conclusión, los agravios hechos valer desde la perspectiva del ar
tículo 117, último párrafo, de la ley de amparo, son infundados, los cuales se 
atendieron en forma conjunta, por depender de dicho supuesto normativo, 
respecto a lo cual, se ha determinado su inaplicabilidad.

"respecto a las consideraciones sustentadas en la sentencia recla
mada, la parte recurrente manifiesta que son ilegales, porque de manera in
correcta se consideró que los efectos del acto omisivo reclamado cesaron con 
el oficio 535/2013, mediante el cual, la autoridad responsable dio respuesta 
a la petición en cuestión. 

"ello, en primer lugar –dice la recurrente–, porque se precisó como acto 
reclamado: ‘la falta de respuesta a lo solicitado en el escrito presentado 
el catorce de marzo de dos mil once’, cuando en realidad se trata del es
crito exhibido a la responsable el catorce de junio de dos mil trece. 

"No asiste razón a la parte quejosa, ya que en la parte considerativa se
gunda de la sentencia sujeta a revisión, se fijó como motivo de reclamo lo 
siguiente: (se transcribe).

"de la reproducción parcialmente hecha, se advierte que el Juez de 
distrito precisó como acto reclamado la falta de respuesta a la petición 
formulada por el escrito presentado el catorce de junio de dos mil trece; de 
ahí lo infundado del agravio en estudio, puesto que en la sentencia reclamada 
se apreció y fijó correctamente la actuación motivo de reclamo.

"por otra parte, la recurrente aduce que el sobreseimiento sustentado 
en la sentencia es ilegal, porque la causa de improcedencia contenida en la 
fracción XXi del artículo 61, en relación con la fracción V del artículo 63, 
ambos de la ley de amparo, se actualiza cuando todos los efectos del acto 
reclamado son destruidos de forma total e incondicional, lo que equivale a que 
al quejoso se le restituya en su derecho fundamental violado, es decir, como 
si el acto no hubiere invadido la esfera jurídica del particular, o habiéndola 
irrumpido, no deje ninguna huella, pues la razón que justifica la improceden
cia de mérito no es la simple paralización o destrucción del acto de autoridad, 
sino la ociosidad de examinar la constitucionalidad de un acto que ya no está 
surtiendo sus efectos, ni los surtirá, y que no dejó secuela alguna en la esfera 
jurídica del particular que amerite ser borrada por el otorgamiento del amparo. 
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"…

"Contrario a lo que aduce la parte recurrente, fue correcta la decisión 
jurídica asumida en la sentencia revisada, pues con la contestación realizada 
por la autoridad responsable cesaron los efectos del acto omisivo reclamado; 
de ahí la actualización de la causal de improcedencia invocada por el Juez de 
distrito.

"en efecto, conforme al artículo 8o. constitucional,1 el derecho de peti
ción implica que los gobernados tienen la facultad de acudir ante cualquier 
autoridad a formular peticiones de manera escrita, de cualquier índole. así, 
el estado y sus autoridades (funcionarios y empleados), por virtud de la rela
ción jurídica consignada en dicho artículo tienen la obligación de: a) dictar 
un acuerdo por escrito en relación con la solicitud que el gobernado plantee 
y b) darlo a conocer en breve término al interesado, de forma personal.

"lo anterior, siempre que el gobernado cumpla con los siguientes re
quisitos: 1) formule la petición por escrito; 2) de manera pacífica; y, 3) de 
forma respetuosa.

"Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad de razón, la tesis emitida por 
el tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, que se comparte, … que señala: 
‘petiCióN. reQuiSitoS Que Se deBeN aCreditar CuaNdo Se reCla
maN ViolaCioNeS al dereCHo de.’ (se transcribe)

"ahora bien, los artículos 61, fracción XXi y 77, fracción ii, párrafos pri
mero y segundo, de la ley de amparo, respectivamente, disponen: ‘artículo 
61.’ (se transcribe) ‘artículo 77.’ (se transcribe)

"de la interpretación conjunta de los artículos reproducidos, aunque el 
segundo en sentido contrario, se obtiene que para que opere la causa de im
procedencia, consistente en la cesación de los efectos del acto reclamado, 
no basta que la autoridad responsable derogue o revoque tal acto, sino que 
es necesario que, aun sin hacerlo, destruya todos sus efectos en forma total 
e incondicional; de modo que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de 

1 "artículo 8o. los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, 
siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia polí
tica sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la república.
"a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual 
tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario."
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la violación reclamada, como si se hubiera otorgado el amparo para esos 
alcances.

"es así, pues la razón que justifica la improcedencia de mérito no es la 
simple paralización o destrucción del acto de autoridad, sino la ociosidad de 
examinar la constitucionalidad de un acto que ya no está surtiendo efectos, ni 
los surtirá; de modo que los alcances reparadores, desde una perspectiva de 
amparo, ya no podrían cumplirse.

"la hipótesis jurídica en cuestión ha sido definida por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación como aquella que surte cuando ante la insubsisten
cia del acto reclamado, todos sus efectos han desaparecido o se han destrui
do en forma inmediata, total o incondicional, como si se hubiera otorgado el 
amparo, es decir, como si no hubiere invadido la esfera jurídica del particular, 
o habiéndola irrumpido, la cesación no deje afectación alguna. 

"Sirve de apoyo a lo anterior, por el tema en trato, la tesis del Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, que se comparte, … 
del texto que sigue: ‘aCto reClamado. CeSaCióN de SuS eFeCtoS.’ (se 
transcribe)

"además, resulta ilustrativa la tesis del tercer tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, que también se comparte, … del tenor siguiente: ‘aCto 
reClamado. CeSaCióN de SuS eFeCtoS.’ (se transcribe)

"pues bien, aunque ya fue destacado, se reitera que, en uso de la facul
tad prevista en el artículo 8o. constitucional, por escrito de once de junio de 
dos mil trece, presentado el día catorce siguiente, la parte entonces quejosa 
solicitó al ********** en el estado de Guanajuato del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, básicamente, lo siguien
te: (se transcribe).

"en relación con dicha petición, por oficio 535/2013, de once de octubre 
de dos mil trece (que dio a conocer a la gobernada el dieciocho siguiente y 
que adjuntó al informe justificado), la autoridad señalada como responsable 
respondió: (se transcribe).

"de la reproducción anterior, se advierte que, al atender a la solicitud 
que le fue formulada por escrito y de manera pacífica, la autoridad señalada 
como responsable contestó que en los archivos del sistema de filiación y vigen
cia de dicho instituto, no aparecían antecedentes de afiliación de la solici
tante, y la vinculó para que acudiera a la ‘dependencia’ en la cual, laboraba 
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a efecto de que le informaran y/o le entregaran copia del movimiento de su 
alta, para estar en condiciones de insertar en su totalidad el historial laboral.

"Y que en el supuesto de que no existieran antecedentes en la ‘depen
dencia’, ésta debía presentar el alta correspondiente, en el entendido de que 
sería extemporánea por incumplimiento al artículo 7 de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

"Como se observa, y bien se consideró en la sentencia sujeta a revisión, 
mas opuesto a lo alegado por la parte recurrente, la conducta omisa atribuida 
a la autoridad responsable, y que motivó la promoción del juicio de amparo 
indirecto, cesó a partir del momento en que la solicitante tuvo conocimien
to del documento mediante el cual se dio respuesta a la petición que al efecto 
formuló.

"respuesta que resulta congruente, si se atiende a que no sería permi
sible obligar a la autoridad a que se conduzca de la forma en que la recurren
te pretende, si la contestación se centró en que no se contaban con registros 
de afiliación a cargo de la solicitante; de modo que era innecesario que en la 
respuesta se particularizara cada punto petitorio, pues las razones que la so
portan arroja como resultado que se atendieron de forma integral.

"Y si bien en la sentencia sujeta a revisión no se hizo alusión a los docu
mentos con los cuales la parte entonces quejosa, y aquí recurrente, pretendía 
se corriera traslado a la autoridad responsable, con el fin de que, a su juicio, se 
diera una respuesta congruente con lo pedido, fue porque la materia de estudio 
se circunscribió a justificar que con la respuesta se vio satisfecha la petición 
al efecto formulada por la solicitante; de modo que habían cesado los efectos 
del acto omisivo reclamado, como si no hubiera existido.

"lo cual se estima correcto jurídicamente, ya que el derecho de petición 
ejercido no implicaba que la autoridad tuviera que acordar de manera favora
ble, ni punto por punto, la petición hecha valer por la solicitante, para estimar 
que se dio una respuesta congruente con lo pedido, sino sólo que fuera aten
dida por escrito y se le diera a conocer a la parte interesada, supuestos que 
en el presente asunto están demostrados.

"al efecto, se invocan, por identidad de razones, las jurisprudencias 50 
y 130, sustentadas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
… que, respectivamente, dicen: ‘dereCHo de petiCióN.’ (se transcribe) 
‘petiCióN, dereCHo de. No CoNStriÑe a reSolVer de CoNFormi
dad.’ (se transcribe)
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"luego, ya que con la contestación y consecuente notificación se cons
tituyó una nueva situación jurídica que desapareció la conducta omisa que 
dio motivo al juicio de amparo, como se sustentó en la sentencia recurrida, se 
repuso a la parte quejosa en el goce de la garantía violada, como si no hubiera 
existido el acto omisivo.

"en el entendido de que si en su momento la parte quejosa desistió de 
la ampliación de la demanda contra la referida contestación, constituye una 
conducta atribuible sólo a ella; de tal manera que tiene que asumir las con
secuencias de ese actuar, y no pretender que por esta vía impugnativa se 
vean satisfechas las pretensiones que, en todo caso, pudo hacer valer en el mo
men to procesal oportuno. 

"así pues, como acertadamente se consideró en la sentencia sujeta a 
revisión, los efectos del acto omisivo reclamado cesaron por haberse produ
cido la contestación y al haber puesto en conocimiento de la solicitante la 
respuesta que recayó a su petición.

"en el entendido de que el precedente que la parte recurrente invoca 
sólo constituye una postura jurídica proveniente de un tribunal Colegiado que 
no obliga a este órgano jurisdiccional en términos del artículo 217 de la ley 
de amparo,2 a conducirse en determinado sentido.

"entonces, ante lo infundado de los agravios en estudio, y sin que se 
aprecie motivo alguno que amerite la suplencia de la queja deficiente, lo que 
se impone es confirmar la sentencia sujeta a revisión."

terCero.—el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Sexto Circuito, al resolver el veintiocho de septiembre de dos mil 

2 "artículo 217. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcio
nando en pleno o en Salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el pleno, y 
además para los plenos de Circuito, los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados 
de distrito, tribunales militares y Judiciales del orden Común de los estados y del distrito Federal, 
y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.
"la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obligatoria para los tribunales Cole
giados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden 
común de las entidades federativas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales 
que se ubiquen dentro del circuito correspondiente.
"la jurisprudencia que establezcan los tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria para los 
órganos mencionados en el párrafo anterior, con excepción de los plenos de Circuito y de los demás 
tribunales Colegiados de Circuito.
"la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna."
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once, el amparo en revisión **********, sostuvo, en la parte que interesa, lo 
siguiente: 

"Cuarto.—No se habrán de analizar las consideraciones que susten
tan la sentencia recurrida, ni los argumentos que, a manera de agravio, se 
formularon en su contra, a pesar de haberse transcrito, toda vez que este tri
bunal Colegiado advierte que, en el caso, el Juez de distrito incurrió en una 
omisión que pudiera influir en la sentencia que ha de dictarse en definitiva y 
que, por ende, es susceptible de trascender al resultado del fallo ante un be
neficio práctico, por lo que, en el caso, deberá reponerse el procedimiento, en 
términos de la fracción iV del artículo 91 de la ley de amparo.

"antes de realizar el estudio respectivo, a fin de determinar la omisión 
que, en el caso, conlleva a la reposición del procedimiento, inicialmente con
viene precisar que, en tratándose de un juicio de amparo que se promueve 
por violación al derecho de petición, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido que dicha garantía, prevista en el artícu
lo 8o. constitucional, se traduce en que a toda solicitud de los gobernados 
presentada por escrito ante cualquier servidor público, de manera respetuosa 
y pacífica, éste deberá responderla por escrito y en forma congruente, hacién
dolo del conocimiento de aquéllos en breve plazo, sin que el servidor esté 
vinculado a responder favorablemente a los intereses del solicitante.

"así se desprende, en lo conducente, de la jurisprudencia 2a./J. 183/2006 
de dicho órgano colegiado, … que a la letra dice: ‘petiCióN. para reSol
Ver eN Forma CoNGrueNte SoBre lo SoliCitado por uN GoBerNa
do la autoridad reSpeCtiVa deBe CoNSiderar, eN priNCipio, Si 
tieNe CompeteNCia.’ (se transcribe)

"al caso se cita también, en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 
1/2001 de la Segunda Sala del más alto tribunal del país, … cuyo contenido es 
el siguiente: ‘iNCoNFormidad. Si el amparo Se CoNCedió por Viola
CióN al dereCHo de petiCióN, No deBe eXamiNarSe la leGalidad 
de la reSpueSta emitida por la autoridad reSpoNSaBle eN Cum
plimieNto de la eJeCutoria de amparo.’ (se transcribe)

"asimismo, la propia Segunda Sala del más alto tribunal del país ha 
sostenido que si durante la tramitación de un juicio de garantías, promovido 
por violación al derecho de petición, la autoridad responsable emite respues
ta expresa a solicitud del quejoso, éste puede optar por promover otro amparo 
o ampliar su demanda inicial contra ese nuevo acto, puesto que aun cuando la 
respuesta de la autoridad responsable extingue la omisión original en que se 
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encontraba y que motivó el juicio de amparo, tal respuesta constituye un acto 
nuevo relacionado con aquella omisión que puede analizarse en el mismo 
juicio, lo que resulta conveniente por razones de concentración y economía 
procesal, en cumplimiento al artículo 17 constitucional.

"dicho criterio se encuentra contenido en la jurisprudencia 2a./J. 
149/2006 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, … 
que dice: ‘demaNda de amparo. el QueJoSo puede ampliarla para 
impuGNar la reSpueSta de la autoridad reSpoNSaBle, duraNte 
la tramitaCióN de uN JuiCio de GaraNtÍaS promoVido por Viola
CióN al dereCHo de petiCióN.’ (se transcribe)

"de lo antes expuesto, se constata, inicialmente, que el derecho de pe
tición previsto en el artículo 8o. constitucional, como premisa normativa, se 
traduce en que a toda solicitud de los gobernados presentada por escrito 
ante cualquier servidor público, de manera respetuosa y pacífica, debe recaer 
una respuesta por escrito y en forma congruente, haciéndola del conocimien
to de aquéllos en breve plazo, pero sin que el servidor esté vinculado a res
ponder favorablemente a los intereses del solicitante.

"de esa premisa pueden advertirse distintos elementos o variables que 
conforman en su totalidad el derecho de petición y que dan lugar a diversos 
supuestos en el juicio de garantías en que se reclame la violación a dicho 
derecho, dependiendo de la actuación omisiva o positiva que asuma la auto
ridad ante quien se presente una solicitud, en los términos señalados en el 
precepto antes referido, mismos que se desprenden de la jurisprudencia 
Vi.1o.a. J/49 de este órgano colegiado, … que a la letra señala: ‘petiCióN. 
modalidadeS de loS aCtoS reClamadoS eN el JuiCio de amparo 
Que Se promueVe por ViolaCióN a eSe dereCHo.’ (se transcribe)

"de las hipótesis referidas en la jurisprudencia antes transcrita, se 
advierte que la garantía del derecho de petición, contenida en el artículo 8o. 
constitucional, se conforma, a su vez, de diversas subgarantías que le dan con 
tenido, y que derivan de las diferentes conductas que deben acatar las auto
ridades ante quienes se presente una petición por escrito, en forma pacífica 
y respetuosa.

"las diversas subgarantías derivadas del derecho de petición son las 
siguientes: (se transcriben).

"a partir de lo anterior, se estima que si el quejoso reclama en la de
manda de garantías que la autoridad responsable no ha dado respuesta a 



1562 MAYO 2015

una petición presentada en forma pacífica y respetuosa, el acto reclamado 
será, en principio, de naturaleza omisiva, pues la subgarantía violada se limi
ta a la falta de contestación de lo pedido, y la pretensión de amparo tendrá 
inicialmente como finalidad obligar a la responsable para que en breve térmi
no emita una respuesta congruente a lo que le fue solicitado, y la notifique 
legalmente al quejoso; por tanto, los conceptos de violación formulados en la 
demanda de garantías, en ese supuesto, sólo tendrán como finalidad lograr 
que la autoridad responda lo que le fue pedido, pues al desconocerse el con
tenido de la posible respuesta de la autoridad no puede combatirse aún el 
contenido de esta última.

"Sin embargo, una vez demostrada la existencia de la petición en los 
términos ya descritos, en el caso de que durante la tramitación del juicio de 
amparo la autoridad responsable exhiba la respuesta a dicha solicitud y su 
notificación, éstas podrán ser combatidas por el quejoso mediante la amplia
ción a la demanda de garantías o con la promoción de un nuevo juicio de 
amparo, inclusive, cuando la responsable aduzca que tales actuaciones son 
anteriores a la presentación de la demanda inicial, pues sólo de ese modo se 
permite integrar debidamente la litis constitucional a partir del conocimiento 
por parte del quejoso de los nuevos actos, a saber, la respuesta recaída a la pe
tición y su notificación, mismos que ya no son de carácter omisivo, sino que, 
atendiendo a las subgarantía relacionada con la congruencia de la respuesta, su 
naturaleza positiva exige darle la oportunidad al impetrante de garantías para 
combatir el fondo de lo respondido, y es sólo al tenor de esos nuevos concep
tos de violación en los que se combata el contenido de la respuesta, que el 
Juez Federal estará en condiciones de analizar tanto su congruencia (subga
rantía del derecho de petición), como la legalidad de la contestación, aten
diendo a sus fundamentos y motivos (garantía de legalidad), cumpliéndose, con 
ello, la finalidad perseguida al otorgar al gobernado la oportunidad de ampliar 
la demanda inicial, que consiste en integrar debidamente la litis constitucio
nal, a fin de lograr una impartición de justicia completa, en cumplimiento al 
artículo 17 de la Constitución General de la república.

"en consecuencia, si en un juicio de garantías, promovido por violación 
al derecho de petición, en el que únicamente se reclamó en la demanda primi
genia la omisión de la autoridad responsable de dar respuesta a una solicitud 
del quejoso formulada por escrito, en forma pacífica y respetuosa, la autori
dad responsable acompaña a su informe justificado la respuesta respectiva 
emitida durante el trámite del juicio constitucional, es inconcuso que el Juez 
de distrito está obligado a dar al peticionario de amparo la oportunidad pro
cesal de ampliar la demanda de garantías contra dicho nuevo acto de natura
leza positiva, pues de no hacerlo así, incurre en una violación procesal que 
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debe reparar el órgano revisor, en términos del artículo 91, fracción iV, de la 
ley de amparo, dado que en ese supuesto, al margen del contenido de la res
puesta, el Juez Federal, al dictar sentencia definitiva, sólo podrá analizar el 
acto reclamado a la luz de los conceptos de violación primigenios, es decir, 
habrá de limitarse a señalar que la respuesta de la responsable extinguió la 
omisión reclamada inicialmente, pues ante la ausencia de conceptos de viola
ción diversos no estaría en condiciones legales de pronunciarse de oficio sobre 
la congruencia de la respuesta recaída a la petición, analizando el fondo de 
ésta, toda vez que ello en realidad constituiría una variación de la litis consti
tucional que carece de justificación jurídica, en la medida de que la subga
rantía primigenia reclamada fue de naturaleza omisiva, sin que el Juez Federal 
pueda analizar oficiosamente, en ausencia de concepto de violación alguno, 
el contenido del acto positivo, cuya congruencia se relaciona con una subga
rantía distinta, y que no fue reclamado expresamente por el quejoso, al no 
darle la oportunidad de ampliar la demanda de amparo en su contra, o no haber 
ejercido ese derecho procesal el gobernado.

"por ende, se estima que, inclusive, de resultar incongruente la respues
ta recaída a la petición, es el propio quejoso quien a través de la ampliación de 
demanda debe estar en oportunidad de hacer valer dicha incongruencia como 
subgarantía diversa, o más aún, de combatir el fondo de la respuesta confron
tando su contenido con una garantía constitucional distinta a la contenida en 
el artículo 8o. de la ley Fundamental, lo que le depara un mayor beneficio 
procesal y práctico, que la mera concesión de amparo por la supuesta incon
gruencia de lo respondido.

"precisado lo anterior, en el caso concreto, importa señalar que de los 
autos del juicio de amparo de origen se advierten los siguientes antecedentes 
del asunto: (se relatan).

"ahora bien, de lo hasta aquí expuesto, en primer lugar, se advierte que 
en la demanda de garantías presentada el dieciocho de abril de este año, las 
quejosas sostuvieron que se violentó en su perjuicio el artículo 8o. constitu
cional, señalando como acto reclamado la omisión de dar respuesta a la pe
tición formulada el veintidós de marzo de dos mil once, al ********** de la 
delegación de la Coordinación Nacional del programa de desarrollo Huma
no oportunidades en el estado de puebla, en la que solicitaron que se les 
dieran a conocer las razones que condujeron a darlas de baja del menciona
do programa.

"en segundo término, se constata que, al rendir su informe justificado, 
la citada autoridad responsable manifestó que era cierto que el veintidós de 
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marzo de este año se formuló la petición de mérito, pero precisando que me
diante oficio … de fecha veinte de abril siguiente, es decir, durante el trámite del 
juicio de amparo, se acordó dicha petición en el sentido de requerir al promo
vente … quien dijo actuar en representación de las ahora quejosas, para que 
acreditara la personalidad con la que comparecía; anexando para tal efecto la 
responsable, tanto copia certificada del mencionado oficio, como de su noti
ficación por instructivo de fecha trece de mayo de dos mil once.

"asimismo, el ********** de la delegación de la Coordinación Nacio
nal del programa de desarrollo Humano oportunidades en el estado de pue
bla, acompañó al informe justificado copia certificada de diversos documentos 
que guardan relación con la petición, cuya falta de respuesta reclamaron las 
quejosas, …

"aunado a lo anterior, se constata de autos que con posterioridad a ello 
la autoridad responsable exhibió copia certificada del proveído de veintitrés 
de mayo de dos mil once, en el que acordó que, dada la omisión de cumpli
mentar el requerimiento contenido en el oficio de fecha veinte de abril de dos 
mil once antes mencionado, a fin de que se acreditara la personalidad de … 
como representante legal de las ahora quejosas, se hacía efectivo el aperci
bimiento correspondiente y se desechaba el trámite de la petición formulada 
ante la responsable.

"al respecto, en la sentencia recurrida, el a quo concedió la protección 
constitucional solicitada para efectos, al estimar que la respuesta recaída a 
la petición de las quejosas era incongruente, y que ésta no se les dio a cono
cer en breve término.

"expuesto lo anterior, este tribunal Colegiado advierte que en la senten
cia recurrida el Juez Federal varió el acto efectivamente reclamado en la de
manda de amparo primigenia y la subgarantía del artículo 8o. constitucional 
que se estimó violada, pues en dicho ocurso la violación aducida únicamente 
se hizo consistir en un acto omisivo de la responsable, relativo a la falta de res
puesta a la solicitud presentada el día veintidós de marzo de dos mil once, y 
los argumentos formulados a manera de conceptos de violación sólo se diri
gieron a combatir esa omisión, siendo que el Juez de distrito analizó el fondo 
de dicha respuesta, que constituye en cambio un acto de naturaleza positiva, 
pronunciándose sobre su congruencia, cuando ello constituye una subgaran
tía del artículo 8o. constitucional diversa a la que se adujo violada, y respecto 
de la cual, no existió concepto de violación alguno, al vedarse a las quejosas 
la oportunidad procesal de ampliar la demanda de amparo en contra de la 
contestación respectiva.
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"en efecto, si bien la congruencia de la respuesta recaída a la petición 
formulada por las impetrantes constituye una de las subgarantías que com
prende el derecho de petición contenido en el artículo 8o. constitucional, no 
debe soslayarse que esta garantía comprende, a su vez, diversas subgaran
tías que deben ser cumplidas por las autoridades ante quienes se formula la 
solicitud, y que, además, son susceptibles de combatirse autónomamente en 
el juicio de amparo, conforme a las actuaciones omisivas o positivas que asu
man las propias autoridades frente a una solicitud del gobernado.

"por ende, aun cuando el Juez de distrito analizó la garantía del artícu
lo 8o. constitucional en el fallo recurrido, y a partir de ella se pronunció sobre la 
subgarantía relativa a la congruencia de la respuesta recaída a la solicitud de 
las quejosas, lo cierto es que realizó dicho examen sin que, por una parte, se 
adujera violada dicha subgarantía en la demanda de amparo, pues ese ocur
so sólo versó sobre la falta de respuesta a lo solicitado inicialmente y, por otra 
parte, el Juez Federal realizó ese pronunciamiento sin que se otorgara a las 
impetrantes la oportunidad de ampliar la demanda de  amparo, tanto en con
tra de las actuaciones emitidas en respuesta a su petición, pudiendo aducir
se su incongruencia, como de los restantes actos relacionados con su baja 
del programa de desarrollo Humano oportunidades, lo que era necesario, a fin 
de integrar debidamente la litis constitucional; de tal modo que ese examen 
sobre la congruencia de lo respondido lo realizó el a quo sin que mediara con
cepto de violación alguno y sin que se reclamara en forma destacada la res
puesta por parte de las quejosas, pues como se ha visto, el acto reclamado 
originalmente fue sólo la falta de contestación a su escrito de veintidós de 
marzo de dos mil once.

"de ese modo, se estima que aun cuando el a quo concedió el amparo 
solicitado ante la supuesta incongruencia de las actuaciones emitidas en 
contestación a la petición correspondiente, al variar la subgarantía del artícu
lo 8o. constitucional efectivamente reclamada, y vedarle a las quejosas la 
oportunidad procesal de ampliar la demanda de amparo contra esas actua
ciones y las demás relacionadas con su baja del programa de desarrollo Hu
mano oportunidades, ello constituye una violación procesal que trascendió 
al sentido del fallo y que, por ende, debe reponerse por este órgano juris
diccional, en términos del artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, en la 
inteligencia de que, en primer lugar, en términos de la jurisprudencia 2a./J. 
149/2006 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
antes transcrita, de rubro: ‘demaNda de amparo. el QueJoSo puede 
ampliarla para impuGNar la reSpueSta de la autoridad reS
poNSaBle, duraNte la tramitaCióN de uN JuiCio de GaraNtÍaS 
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promoVido por ViolaCióN al dereCHo de petiCióN.’, las impetrantes 
deben estar en oportunidad de optar por combatir las actuaciones emitidas 
en respuesta a su petición mediante la ampliación de la demanda de garan
tías, lo que es conveniente por razones de concentración y economía proce
sal y en estricto cumplimiento al artículo 17 constitucional.

"en segundo término, porque, además, con la oportunidad de ampliar 
la demanda de garantías se otorga un mayor beneficio procesal y práctico 
para las quejosas, que el que pudieran obtener con la concesión del amparo 
otorgada ante la incongruencia de lo respondido por la responsable, en virtud 
de que, de ese modo, las impetrantes estarán en aptitud de demostrar no sólo 
la posible incongruencia de lo respondido por la autoridad, al desechar el 
trámite de su petición por no acreditarse la personalidad del promovente, sino 
que también podrán demostrar, de ser el caso, si efectivamente acreditaron o 
no ese presupuesto procesal (personalidad) ante el coordinador responsable, 
además de combatir las actuaciones que dieron lugar a su baja del programa 
de desarrollo Humano oportunidades, aduciendo no sólo la violación a la 
subgarantía de congruencia derivada del artículo 8o. constitucional, en cuanto 
al fondo de la contestación recaída a su solicitud, sino la posible violación a 
otras garantías constitucionales que puedan estimarse transgredidas con los 
actos positivos materia de la ampliación.

"por tanto, se considera que, en la especie, el a quo debió ordenar la 
notificación en forma personal a las quejosas con el contenido tanto del informe 
justificado rendido por la autoridad responsable y sus anexos, como con el 
diverso oficio presentado el dos de junio siguiente, al que se acompañó el pro
veído de veintitrés de mayo de este año y en el que se desechó el trámite de la 
petición respectiva, a fin de requerirlas para que manifestaran si ampliaban 
la demanda de amparo contra dichos actos, apercibidas que, de no hacer 
manifestación alguna, se resolvería el juicio de garantías como inicialmente 
fue planteada la demanda; por lo que, al no haberlo ordenado en los términos 
indicados, dejó a las referidas quejosas en estado de indefensión, al restrin
girles la oportunidad de ampliar su demanda de garantías respecto del con
tenido de dicho informe, anexos, así como del resultado final recaído a su 
petición, en la que se desechó el trámite respectivo.

"lo anterior, porque si bien el Juez de distrito, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de la ley de amparo, tiene la facultad discrecional 
para ordenar que la notificación se realice en forma personal; sin embargo, 
al ser una determinación de importancia y trascendencia para la correcta 
integración de la litis constitucional, lo debió ordenar de esa forma.
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"tiene aplicación al caso, por analogía, la jurisprudencia número 2a./J. 
112/2003, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en … diciembre de 2003, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente: ‘iNForme 
JuStiFiCado. CuaNdo de Él Se adVierta la partiCipaCióN de uNa 
autoridad No SeÑalada Como reSpoNSaBle por el QueJoSo, el 
JueZ de diStrito deBe NotiFiCarle perSoNalmeNte Su CoNteNido, 
aSÍ Como preVeNirlo para Que aClare o amplÍe Su demaNda.’ 
(se transcribe)

"Sirve de apoyo también a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 15/2003, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en … XViii, 
julio de 2003, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
cuyo contenido es el siguiente: ‘ampliaCióN de la demaNda de amparo 
iNdireCto. SupueStoS eN loS Que proCede.’ (se transcribe) …

"en ese orden de ideas, en la especie, deberá reponerse el proce dimiento 
en términos de lo previsto por el artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, 
que establece: ‘artículo 91.’ (se transcribe) …"

Cuarto.—el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del decimosexto Circuito, al resolver el amparo directo en revisión admi
nistrativa **********, en sesión de catorce de agosto de dos mil catorce, 
sostuvo lo siguiente:

"oCtaVo.—los agravios expuestos en la revisión principal son 
ineficaces.

"en la contradicción de tesis 164/2008SS, que tuvo por objeto determi
nar si cuando la autoridad responsable, al rendir informe justificado, exhibe 
la contestación al escrito que el quejoso formuló, se actualiza la causal de 
improcedencia contenida en el artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo, 
consistente en que cesaron los efectos del acto reclamado, o si esa contes
tación debe ser analizada por el juzgador federal y, por tanto, no se dan los 
supuestos de improcedencia contenidos en el numeral referido, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ponderó que la cesación 
de los efectos del acto reclamado significa que la autoridad que lo dictó deja de 
afectar la esfera jurídica del quejoso, al cesar su actuación, lo que debe enten
derse en el sentido de que implica no sólo la detención definitiva de los actos 
de autoridad, sino también la desaparición total de los efectos del acto, que 
pueden verse acompañados o no de la insubsistencia misma del acto, pues 
es lógico que el motivo o razón que justifica la improcedencia aludida no es sólo 
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paralización del acto de autoridad, sino también la ociosidad de examinar la 
constitucionalidad de un acto que ya no está surtiendo sus efectos, ni los 
surtirá, y que no dejó huella alguna en la esfera jurídica del particular que 
amerite ser subsanada con el otorgamiento de la protección de la Justicia 
Federal. 

"lo anterior, de acuerdo con los criterios siguientes: ‘CeSaCióN de 
eFeCtoS eN amparo. eSta CauSa de improCedeNCia Se aCtualiZa 
CuaNdo todoS loS eFeCtoS del aCto reClamado SoN deStruidoS 
eN Forma total e iNCoNdiCioNal.’ (Jurisprudencia 103, Segunda Sala, 
página 81, Novena Época, Apéndice 2000, tomo Vi), ‘SoBreSeimieNto. CeSa
CióN de loS eFeCtoS del aCto reClamado.’ (2a./J. 9/98 y 415, páginas 
210 y 356, tomo Vii, febrero de 1998 y tomo Vi, jurisprudencia SCJN, Novena 
Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y Apéndice 2000) y 
‘aCto reClamado, CeSaCióN de SuS eFeCtoS. para eStimar Que Se 
Surte eSta CauSal de improCedeNCia, deBeN VolVer laS CoSaS al 
eStado Que teNÍaN aNteS de Su eXiSteNCia, Como Si Se HuBiera 
otorGado la proteCCióN CoNStituCioNal.’ (p. Cl/97, página 71, Vi, 
noviembre de 1997, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta)

"de dichos criterios se desprende que la improcedencia referida –acotó 
la Corte– está determinada por la imposibilidad de cristalizar el fin que justi
fica la existencia e importancia del juicio de amparo, que es el de obtener la 
reparación constitucional a que se refiere el artículo 80 de la ley de amparo, 
es decir, la restitución al agraviado en el pleno goce de la garantía individual 
violada, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación, 
cuando el acto reclamado sea de carácter positivo, y cuando sea de carácter 
negativo, el de obligar a la autoridad responsable a que obre en el sentido de 
respetar la garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que la garan
tía exija. 

"de acuerdo a lo anterior, de la interpretación relacionada de lo dis
puesto en los artículos 73, fracción XVi y 80 de la ley de amparo, se concluye que 
la causa de improcedencia del juicio de garantías, consistente en la cesación 
de efectos de los actos reclamados, se actualiza cuando ante su existencia o 
insubsistencia del acto reclamado, todos sus efectos han desaparecido o se 
han destruido en forma inmediata, total e incondicional; de tal forma que las 
cosas han vuelto al estado que tenían antes de la violación constitucional, como 
si se hubiera otorgado el amparo, es decir, como si el acto no hubiere inva
dido la esfera jurídica del particular, o habiéndola irrumpido, la cesación no 
deje ahí huella alguna. 
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"ahora bien, en el caso de que la autoridad responsable exhiba con su 
informe justificado la contestación al escrito del quejoso, representa que 
los efectos de la falta de contestación han desaparecido; de tal forma que las 
cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. cons
titucional y sólo ante la ampliación de demanda que el quejoso formule una 
vez que se le da vista con dicha contestación, es que ésta podrá formar parte 
de la litis constitucional.

"efectivamente, la conducta omisiva ejercida por la responsable, que 
motivó la promoción del juicio de garantías, cesó al haber pronunciado el 
oficio de contestación, dando respuesta a la citada petición, si la quejosa tuvo 
conocimiento de dicha contestación con motivo de la vista que de ella le fue 
otorgada, con lo que se cumplen las dos obligaciones previstas en el artículo 
8o. constitucional, que toda autoridad a quien le fue formulada una petición 
debe cumplir, es decir, dar respuesta a lo solicitado y darlo a conocer al gober
nado en breve término. 

"ahora bien, aun cuando la quejosa expone diversos argumentos con 
el propósito de dejar claro que la respuesta realizada por la autoridad a su 
escrito es ilegal, por ser incongruente con lo que se le solicitó, lo cierto es que, 
como se dijo, en el caso, el juicio de amparo fue promovido contra la omisión 
de la autoridad en atender la petición de las quejosas, por lo que el amparo 
que, en su caso, se concediera, tendría por objeto, precisamente, que las 
autoridades responsables dieran contestación congruente por escrito y en 
breve término a la solicitud; sin embargo, ha sido criterio del máximo tribunal 
que cuando la autoridad señalada como responsable hace del conocimiento 
del quejoso el acuerdo emitido en respuesta a la petición que le fue solicitada 
durante la secuela procedimental del juicio, es procedente la ampliación de 
la demanda en contra de tal respuesta. 

"lo expuesto, porque es verdad que la contestación de la autoridad 
responsable extingue la omisión original en que se encontraba y que motivó 
el juicio de garantías, pero también lo es que tal respuesta constituye un acto 
nuevo que puede ser analizado por el propio Juez de distrito y que, en cierto sen
tido, puede ser analizado por economía procesal, con fundamento en el artículo 
17 constitucional.

"lo anterior es acorde con lo que sustentó la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la resolución que dio origen a la tesis de 
jurisprudencia 149/2006, … de rubro: ‘demaNda de amparo. el QueJoSo 
puede ampliarla para impuGNar la reSpueSta de la autoridad 
reSpoNSaBle, duraNte la tramitaCióN de uN JuiCio de GaraNtÍaS 
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promoVido por ViolaCióN al dereCHo de petiCióN.’, en el sentido de 
que: ‘resulta indiscutible que, como se resolvió en la sentencia, la conducta 
omisiva ejercida por la responsable, que motivó la promoción del juicio de 
garantías, cesó al haber pronunciado el oficio de veintiuno de abril de dos mil 
ocho ya referido, dando respuesta a la citada petición, en tanto que la quejosa 
tuvo conocimiento de dicha contestación con motivo de la vista que de ella le fue 
otorgada, con lo que se cumplen las dos obligaciones previstas en el artículo 
8o. constitucional, que toda autoridad a quien le fue formulada una petición 
debe cumplir, es decir, dar respuesta a lo solicitado y darlo a conocer al gober
nado en breve término.’

"ello, aun cuando se expongan diversos argumentos, a fin de eviden
ciar que la respuesta realizada por la autoridad a su escrito es ilegal, por ser 
incongruente con lo que se le solicitó, pues lo cierto es que el juicio de amparo 
fue promovido contra la omisión de la autoridad en atender la petición del 
quejoso, por lo que el amparo que, en su caso, se concediera tendría por objeto, 
precisamente, que las autoridades responsables dieran contestación con
gruente por escrito y en breve término a la solicitud; sin embargo, ha sido 
criterio del máximo tribunal que cuando la autoridad señalada como respon
sable hace del conocimiento del quejoso el acuerdo emitido en respuesta a la 
petición que le fue solicitada durante la secuela procedimental del juicio, 
es procedente la ampliación de la demanda en contra de tal respuesta. 

"lo anterior, porque si bien es cierto que la respuesta de la autoridad 
responsable extingue la omisión original en que se encontraba y que motivó el 
juicio de garantías, también lo es que tal respuesta constituye un acto nuevo 
que puede ser analizado por el propio Juez de distrito y que en cierto sentido 
puede ser analizado por economía procesal, con fundamento en el artículo 17 
constitucional.

"en esas condiciones, cuando la autoridad responsable en un juicio de 
amparo en el que el acto reclamado lo constituye la falta de contestación al 
escrito del quejoso, exhibe la respuesta con su informe justificado, cesan los 
efectos del acto reclamado, conforme lo dispone el artículo 73, fracción XVi, 
de la ley de amparo, quedando expeditos los derechos del quejoso para 
ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo, o bien, promo
ver el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un 
nuevo acto.

"de dicha contradicción de criterios derivó la jurisprudencia 205/2008, 
localizable en la página 605, tomo XXiX, enero de 2009, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: ‘CeSaCióN de 
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eFeCtoS del aCto reClamado por ViolaCióN al artÍCulo 8o. de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. opera 
CuaNdo la autoridad reSpoNSaBle al reNdir Su iNForme JuSti
FiCado eXHiBe la CoNteStaCióN a la petiCióN Formulada, QuedaNdo 
eXpeditoS loS dereCHoS del QueJoSo para ampliar Su demaN
da iNiCial, promoVer otro JuiCio de amparo o el medio ordiNa
rio de deFeNSa Que proCeda.’

"Como se observa, dicho criterio fue emitido durante la vigencia de la 
anterior ley de amparo; sin embargo, se considera que su contenido se contra
pone al marco legal y constitucional vigente, en virtud de que, tal como 
lo ponderó este tribunal Colegiado de Circuito, al resolver el recurso de incon
formidad 3/2014, en relación con el derecho de petición, antes de la entrada 
en vigor de la nueva ley de amparo, el ciudadano debía transitar por distintos 
juicios de amparo para lograr el reconocimiento de un derecho o la repara
ción a su transgresión.

"primero, debía vencer la contumacia de la autoridad a dar una res
puesta; luego, la respuesta incongruente a lo solicitado; después, podía sufrir 
una respuesta sin fundamentos y motivos, y ello debía ser impugnado vía un 
segundo juicio de amparo; en forma posterior, debía controvertir, en un tercer 
juicio, los argumentos y motivos para no otorgar el derecho y, finalmente, en 
un último juicio de amparo, ya de fondo, el juzgador podía pronunciarse res
pecto de ese derecho.

"esa situación transformó, precisamente, el sistema jurídico, pues dio 
lugar a que en la nueva ley de amparo se contemplara, en aras de una justicia 
pronta y completa, la posibilidad expresa de ampliar la demanda y, tratándose 
de actos materialmente administrativos, cuando en la demanda se aduzca la 
falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, la obligación de la auto
ridad responsable de complementar el acto reclamado, al rendir su informe 
justificado, a fin de que con el traslado que se le corra el quejoso esté en posi
bilidad de ampliar la demanda en contra de esa complementación, para que 
la controversia planteada se resuelva de fondo con el menor retardo y carga 
para el particular.

"así se observa en el texto de los artículos 111 y 117, último párrafo, de 
la ley de amparo.

"disposiciones como las descritas … tienen por objetivo evitar prácticas 
dilatorias, como son la omisión de respuesta; la respuesta incongruente; la 
respuesta falsa o equívoca; la respuesta sin fundamentos ni motivos o la res
puesta incorrecta en cuanto al fondo.
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"de forma que la ley de amparo proporciona herramientas para que 
se efectivice el respeto a los derechos humanos a la seguridad jurídica y a la 
tutela judicial efectiva, posibilitando que los vicios consistentes en la omisión, 
en la respuesta incongruente o desapegadas a la realidad y en la falta de 
fundamentación y motivación, se reparen en un mismo juicio.

"de dicha ejecutoria derivó la tesis XVi.1o.a.20 K (10a.), visible en la 
página 1672, libro 7, tomo ii, junio de 2014, décima Época de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, intitulada: ‘dereCHo de petiCióN. el eFeCto 
de la CoNCeSióN del amparo eN uN JuiCio eN el Que Se eXamiNó Su 
ViolaCióN, No puede Quedar eN la Simple eXiGeNCia de uNa reS
pueSta, SiNo Que reQuiere Que ÉSta Sea CoNGrueNte, Completa, 
rÁpida Y, SoBre todo, FuNdada Y motiVada (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013).’

"tesis en la que se consideró que el derecho de petición, que es una 
prerrogativa gestada y promovida en el seno del estado democrático … se 
respeta sólo si la autoridad proporciona en su respuesta a la solicitud del 
particular la suficiente información para que éste pueda conocer plenamente 
su sentido y alcance, así como para manifestar su conformidad o inconformi
dad con ella y, en su caso, impugnarla. 

"por ende, que si la información no existe o es insuficiente, el derecho de 
petición se quebranta, porque de nada sirve al particular que su planteamiento 
sea contestado, aun con pulcritud lógica, es decir, respondiendo con la debida 
congruencia formal a lo solicitado, pero sin proporcionarle la información que 
le permita conocer cabalmente el acto, decisión o resolución de la autoridad. 

"lo anterior, en virtud de que la congruencia formal de la respuesta a 
una petición no es suficiente para ser acorde con el actual sistema jurídico 
mexicano, porque no satisface las exigencias previstas en el artículo 8o., en 
relación con el numeral 1o. en sus primeros tres párrafos, ambos de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, que manda el respeto 
del ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de 
manera pacífica, respetuosa y conforme al principio de progresividad, que 
evoca la necesidad de avance en la defensa de los derechos humanos en 
general. 

"por otra parte, la entrada en vigor de la ley de amparo, el tres de abril 
de dos mil trece, en aras de una justicia pronta y completa, tratándose de este 
derecho, pretende evitar prácticas dilatorias, como son la omisión de res
puesta, lo incongruente, falso, equívoco o carente de fundamentos y motivos 
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de ésta o su incorrección en cuanto al fondo, para lo cual, proporciona herramien
tas que efectivizan el respeto a los derechos humanos a la seguridad jurídica y 
a la tutela judicial efectiva, para hacer posible que esos vicios se reparen en 
un mismo juicio; tal es el caso de la oportunidad de ampliar la demanda a que 
se refiere el numeral 111 del citado ordenamiento y de la exigencia para la 
responsable, tratándose de actos materialmente administrativos, de com
plementar en su informe justificado la falta o insuficiencia de fundamentación 
y motivación del acto reclamado cuando se aduzca en la demanda, contenida 
en el artículo 117, último párrafo, de la propia ley. 

"por tanto –se concluyó en dicha tesis aislada–, el efecto de la conce
sión del amparo en un juicio en el que se examinó la transgresión al artículo 
8o. constitucional no puede quedar en la simple exigencia de respuesta, sino que 
debe buscar que ésta sea congruente, completa, rápida y, sobre todo, fundada 
y motivada; de otro modo, no obstante el nuevo sistema jurídico, el juzgador 
obligaría al gobernado a una nueva instancia para obtener una solución de 
fondo, con el consiguiente retraso en la satisfacción de la reparación del dere
cho violado.

"ante tal situación amparada por el nuevo marco constitucional y legal 
vigente es dable sostener que cuando en la tramitación del juicio la autoridad 
responsable dé respuesta a la solicitud por escrito formulada por la parte 
quejosa, cuando no se hace de manera congruente, completa, fundada y 
motivada, no puede estimarse que el derecho de petición consagrado en la 
Carta magna ha sido respetado y, por ende, que el derecho fundamental vio
lado le fue reintegrado, pues, incluso, para que se encuentre en posibilidad 
de ampliar la demanda o promover un diverso juicio en contra de tal res
puesta, es necesario que satisfaga dichas exigencias.

"de ahí que no pueda sobreseerse en el juicio por cesación de efectos 
del acto reclamado, en términos de la fracción XXi del artículo 61 de la vigente 
ley de amparo, precisamente, porque la garantía individual trastocada no ha 
sido restituida.

"en el caso concreto, las quejosas solicitaron el amparo y protección 
de la Justicia de la unión respecto de los actos atribuidos al delegado del 
instituto Nacional de antropología e Historia con sede en esta ciudad, consis
tentes en la omisión de realizar ‘las acciones tendientes a cumplir con las 
obligaciones de inspección y vigilancia que la norma vigente y aplicable al 
caso contempla como aquellas de su competencia; asimismo, como acto de 
autoridad diverso pero colegido al anterior, dicha autoridad responsable 
igualmente ha omitido proceder con la emisión de la respuesta oficial que, en 
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su caso, debió recaer al escrito que le fue presentado con fecha 31 de octubre 
del 2013.’

"en su demanda de amparo plantearon como conceptos de violación 
que la omisión por parte de la autoridad responsable transgrede el artículo 
8o. constitucional, porque no se ha emitido la respuesta correspondiente y 
aunque se trata de una obligación oficiosa de dicha dependencia la conser
vación y preservación del patrimonio histórico y cultural, no ha realizado 
inspección o verificación de la situación que le fue expuesta, en relación con 
las actividades de diversos comerciantes dentro del centro histórico de la 
ciudad.

"el veintidós de enero de dos mil catorce, se admitió la demanda y el 
cinco de febrero siguiente, las impetrantes de amparo presentaron un escrito 
al que adjuntaron el oficio … de dieciséis de diciembre de dos mil trece, que 
constituye la respuesta al escrito de treinta y uno de octubre de dos mil trece, así 
como su cédula de notificación, de veintisiete de enero de dos mil catorce.

"en ese libelo expusieron lo siguiente: (se transcribe).

"el diecisiete de febrero de este año, las quejosas realizaron las mani
festaciones siguientes: (se transcribe).

"el dieciocho de febrero siguiente el Juez de distrito acordó dicho escrito 
en los términos siguientes: ‘… Con fundamento en el artículo 124 de la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, se le tiene por 
formulando los alegatos que expone, los cuales se tomarán en consideración 
en el momento procesal oportuno.’, y el treinta de abril de este año dictó senten
cia en la que, en efecto, tomó en cuenta aquellas manifestaciones y alegatos.

"ahora, en el primer agravio, el recurrente principal aduce que ante la 
respuesta dada a la solicitud presentada por las quejosas debe sobreseerse 
en el juicio por cesación de los efectos del acto reclamado; sin embargo, tal 
como se dijo en párrafos precedentes, tal forma de resolver no procede en 
los casos en que la respuesta no es congruente con la petición formulada, 
ni cuando se emite de manera incompleta y con deficiencias en la fundamen
tación y motivación; vicios que detectó el Juez de distrito y que hizo patentes 
en la sentencia recurrida, al establecer que no proporcionó a la parte quejosa 
la copia simple del oficio … o el disco compacto que contenga la respuesta 
proporcionada; no fijó el plazo razonable para efectuar los estudios … por 
la colocación de los elementos que invaden la vía pública, a fin de que estu
viera en posibilidad de generar el dictamen correspondiente para verificar 
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cuáles pueden ser susceptibles de retiro o de regularización, dictando las 
medidas necesarias y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan; 
ni estableció el plazo adecuado en que llevará a cabo la gestión necesaria 
para que se verifique la mesa de trabajo con la autoridad municipal, con el 
objetivo de implementar mecanismos para la reubicación del ambulantaje en 
el centro histórico de Guanajuato.

"Vicios que el recurrente no discutió, pues se limitó a establecer que 
procede el sobreseimiento siendo que, como se tiene visto, tal forma de resol
ver no es procedente, por no haberse restituido de manera íntegra a la parte 
quejosa en el goce de su garantía individual violada, que lo es … el derecho 
de petición; razón por la cual, no abonan a su pretensión las tesis que en este 
tema invoca.

"también es ineficaz el segundo de los agravios, en el que, de manera 
esencial, el recurrente propone que la concesión de amparo tiene su origen 
en una comparación entre la solicitud formulada por las quejosas y la res
puesta dada por la autoridad, siendo que tal confrontación no fue sugerida a 
manera de conceptos de violación en la demanda de amparo.

"ello, en virtud de que en la demanda de amparo se hizo patente que la 
inconformidad de las impetrantes radica en que se respete su derecho de peti
ción consagrado en el artículo 8o. constitucional, razón por la cual, si en la 
tramitación del juicio la autoridad dio respuesta a la solicitud, de acuerdo con 
el criterio que en párrafos precedentes ha quedado de manifiesto, el juzgador 
de amparo se encuentra compelido, en aras de las diversas garantías inser
tas en el diverso numeral 17 de ese ordenamiento Supremo, a verificar si la 
respuesta proporcionada, en realidad, fue emitida de manera completa, con 
gruente, fundada y motivada.

"máxime que los vicios detectados por el Juez de distrito … fueron pro
puestos por las quejosas en sus escritos de alegatos que obran en el expe
diente …

"Corolario de lo anterior, lo que procede es confirmar la sentencia re
currida y también debe denunciarse ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación la posible contradicción de tesis existente entre el criterio sostenido 
en la presente ejecutoria, respecto de los contenidos en la tesis Vi.1o.a.61 K, 
de rubro: ‘petiCióN. Si el JuiCio de amparo Se promoVió por Vio
laCióN a eSe dereCHo, aduCiÉNdoSe ÚNiCameNte la omiSióN de la 
autoridad reSpoNSaBle de dar reSpueSta a lo pedido, el JueZ 
de diStrito eStÁ JurÍdiCameNte impoSiBilitado para proNuN
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CiarSe oFiCioSameNte SoBre la CoNGrueNCia de la reSpueSta 
reCaÍda a la petiCióN del QueJoSo, Si ÉSta Se dio a CoNoCer 
duraNte el trÁmite del JuiCio de GaraNtÍaS SiN Que Se HaYa 
ampliado la demaNda de amparo.’

"lo anterior, sin soslayar la jurisprudencia 1/2001, sustentada por la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que el recurrente 
principal invoca en su escrito de agravios, de rubro: ‘iNCoNFormidad. Si el 
amparo Se CoNCedió por ViolaCióN al dereCHo de petiCióN, No 
deBe eXamiNarSe la leGalidad de la reSpueSta emitida por la 
autoridad reSpoNSaBle eN CumplimieNto de la eJeCutoria de am
paro.’, pues este criterio se refiere al recurso de inconformidad.

"asimismo, se denuncia la contradicción de criterios, respecto del cri
terio sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del decimosexto Circuito, en sesión de veinte de marzo de dos mil catorce, al 
resolver el recurso de revisión **********."

QuiNto.—en la especie, debe determinarse si existe la contradicción 
de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto nece
sario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes 
debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, cabe destacar que para que exista contradicción de tesis 
se requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan: 1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente 
iguales, aunque no lo sean las cuestiones fácticas que las rodean; y, 2. lle
gado a conclusiones encontradas, respecto a la solución de la controversia 
planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfa
gan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno de este alto tribunal, en la juris
prudencia p./J. 72/2010, que a continuación se transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
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doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicio
nada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tri
bunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan 
‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el 
juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su deci
sión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que 
impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el 
esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente igua
les y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el 
estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obs
taculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dis
minuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente 
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con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la repú
blica como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." 
(Núm. registro digital: 164120. Novena Época. instancia: pleno. tipo de tesis: 
jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 72/2010, página 7)

SeXto.—en la especie, de las consideraciones sustentadas por cada 
uno de los tribunales Colegiados de Circuito, se advierte que no existe la con
tradicción de tesis denunciada respecto de las posturas adoptadas por 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Cir
cuito y las diversas de los tribunales Colegiados Primero en Materia Admi
nistrativa y Segundo en Materia de Trabajo, ambos del décimo Sexto 
Circuito, en razón  de que no examinaron los mismos elementos, en la medida 
que el primer tribunal Colegiado de Circuito mencionado, al resolver el amparo 
en revisión **********, aplicó el contenido de la ley de amparo, reglamen
taria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal anterior, vigente 
hasta el dos de abril de dos mil trece, mientras que los tribunales Colegiados 
de Circuito diversos aplicaron el contenido de la ley de amparo, reglamen
taria de los artículos 103 y 107, vigente a partir del tres de abril siguiente, 
aun cuando los tres tribunales Colegiados de Circuito se hubieran ocupado 
del tema relativo a la infracción del derecho de petición, previsto en el ar
tículo 8o. constitucional.

en efecto, de los antecedentes que informaron la resolución del am
paro en revisión **********, dictada por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Sexto Circuito, se advierte lo siguiente:

1) el veintidós de marzo de dos mil once, diversas personas solicitaron 
por escrito al ********** de la Coordinación Nacional del programa oportu
nidades de la Secretaría de desarrollo Social en puebla, el motivo y circuns
tancias de la baja definitiva al programa de oportunidades.

2) el dieciocho de abril siguiente, los afectados promovieron juicio de 
garantías contra el acto del ********** de la delegación de la Coordinación 
Nacional del programa de desarrollo Humano oportunidades en el estado 
de puebla, que hicieron consistir en la baja definitiva del programa de desa
rrollo Humano oportunidades.

3) Cabe destacar que el tribunal Colegiado de Circuito, al emitir la 
sentencia respectiva, aclaró que el acto reclamado consistió en la omisión del 
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********** de la delegación de la Coordinación Nacional del programa de 
desarrollo Humano oportunidades en el estado de puebla, de dar respuesta 
a la petición formulada por las quejosas, mediante escrito presentado el 
veintidós de marzo de dos mil once.

4) el Juez Quinto de distrito en el estado de puebla admitió a trámite 
la demanda y requirió a la autoridad responsable para que en el término de ley 
rindiera su informe con justificación en el juicio.

5) por oficio presentado el veintitrés de mayo de ese año, el ********** 
de la delegación de la Coordinación Nacional del programa de desarrollo 
Humano oportunidades en el estado de puebla rindió su informe con justifi
cación en el juicio.

6) el Juez Federal que conoció del asunto determinó otorgar el am
paro, al estimar que la respuesta recaída a la petición de las quejosas era 
incongruente y que ésta no se les dio a conocer en breve término.

7) el tribunal Colegiado de Circuito advirtió que el Juez Federal varió 
el acto efectivamente reclamado en la demanda de amparo primigenia y la 
subgarantía del artículo 8o. constitucional que se estimó violada, pues en 
dicho ocurso la violación aducida únicamente se hizo consistir en un acto 
omisivo de la responsable, relativo a la falta de respuesta a la solicitud presen
tada el día veintidós de marzo de dos mil once, y los conceptos de violación 
sólo se dirigieron a combatir esa omisión, siendo que el Juez de distrito ana
lizó el fondo de dicha respuesta, que constituye, en cambio, un acto de natu
raleza positiva, pronunciándose sobre su congruencia, cuando ello constituye 
una subgarantía del artículo 8o. constitucional diversa a la que se adujo vio
lada, y respecto de la cual no existió concepto de violación alguno, al vedarse 
a las quejosas la oportunidad procesal de ampliar la demanda de amparo en 
contra de la contestación respectiva.

8) de ahí que el tribunal Colegiado revocara la sentencia y ordenara 
reponer el procedimiento, con fundamento en el artículo 91, fracción iV, de 
la ley de amparo, porque en su concepto se vedó a las quejosas la oportu
nidad procesal de ampliar la demanda de amparo contra las actuaciones de 
la contestación y las demás relacionadas con su baja del programa de desa
rrollo Humano oportunidades, que trascendió al sentido del fallo y que, por 
ende, debe reponerse por este órgano jurisdiccional, en términos del artículo 
91, fracción iV, de la ley de amparo y que el a quo debió ordenar la notificación 
personal del informe justificado y sus anexos, de acuerdo con el artículo 30 
de la ley de amparo, aplicando la jurisprudencia de esta Segunda Sala 2a./J. 
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112/2003, de voz: "iNForme JuStiFiCado. CuaNdo de Él Se adVierta la 
partiCipaCióN de uNa autoridad No SeÑalada Como reSpoN
SaBle por el QueJoSo, el JueZ de diStrito deBe NotiFiCarle perSo
NalmeNte Su CoNteNido, aSÍ Como preVeNirlo para Que aClare 
o amplÍe Su demaNda." y la diversa del tribunal pleno p./J. 15/2003, de 
rubro: "ampliaCióN de la demaNda de amparo iNdireCto. SupueS
toS eN loS Que proCede."

por su parte, de la sentencia dictada por el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia de Trabajo del décimo Sexto Circuito, al resolver el am
paro en revisión **********, se advierte que entre los actos procesales que 
se suscitaron en el amparo indirecto que dieron origen a la sentencia recurrida 
fueron los siguientes: 

1) el diez de diciembre de dos mil trece, el Juez de distrito dictó sen
tencia, mediante la cual sobreseyó en el juicio de amparo, al considerar que 
con el oficio **********, habían cesado los efectos del acto omisivo recla
mado, cuyas consideraciones jurídicas son:

2) el acto reclamado se hizo consistir en la falta de respuesta al escrito 
presentado el catorce de junio de dos mil trece, al ********** estatal en Gua
najuato del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, mediante el cual, la quejosa solicitó que se le reconocieran los dere
chos de asistencia social que generó por la licencia por comisión sindical 
concedida por la Secretaría de educación pública, el reconocimiento de su 
antigüedad, tomando en consideración las cotizaciones, y el reconocimiento 
del derecho a la jubilación. 

3) al rendir el informe justificado, la autoridad responsable negó la 
existencia del acto reclamado, lo cual estaba desvirtuado con el contenido de 
ese documento; de ahí que se tuviera por cierto, lo que, además, se corroboró 
con el original del oficio **********, de once de octubre de dos mil trece, di
rigido a la quejosa.

4) al advertirse actualizada una causal de improcedencia, se omitía 
el estudio de fondo, atento a lo dispuesto en el artículo 62 de la ley de 
amparo. 

5) la causal de improcedencia configurada era la prevista en la frac
ción XXi del artículo 61 de la ley de amparo. ello, ya que de las constancias 
presentadas por la autoridad responsable, a las que se otorgaba valor pro
batorio pleno, en términos de los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal 
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de procedimientos Civiles, aplicado de forma supletoria a la ley de amparo, 
se advertía que, mediante oficio 535/2013, de once de octubre de dos mil 
trece, se dio respuesta a la solicitud presentada por la quejosa, en el sentido 
de que, una vez que fueron consultados los archivos de afiliación y vigencia del 
referido instituto, no se localizaron antecedentes de afiliación, y le indicaron 
que acudiera a la dependencia en la cual laboraba, a efecto de que le in
formaran y le entregaran copia del movimiento de su alta, que tuvo que haber 
presentado ante el instituto para estar en condiciones de insertar su historial 
laboral; en el supuesto de que no existieran antecedentes en la dependencia 
que laboró, tendría que presentar ante el instituto el alta correspondiente, en 
el entendido de que se atendería como extemporánea. 

6) la respuesta se notificó de manera personal en el domicilio que la 
quejosa señaló para tal efecto, pues la recibió conforme a la constancia 
respectiva.

7) en razón de que el acto reclamado era la falta de contestación al 
escrito de referencia, y al haberse dado respuesta, cesaron sus efectos; de 
ahí la actualización de la causal de improcedencia invocada, toda vez que 
cuando se promueve juicio de amparo contra la omisión de contestar una peti
ción y se ha obtenido la contestación, tal como ocurrió, se configuraba dicha 
causal; en consecuencia, volvieron las cosas al estado en que se encontra
ban antes de la supuesta violación constitucional, como si el acto reclamado 
(omisión de contestar escrito) no hubiera invadido la esfera jurídica del par
ticular, lo que llevaba a sobreseer en el juicio, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 63, fracción V, de la ley de amparo, con apoyo, además, en los 
criterios de rubros: "CeSaCióN de eFeCtoS eN amparo. eSta CauSa de 
improCedeNCia Se aCtualiZa CuaNdo todoS loS eFeCtoS del aCto 
reClamado SoN deStruidoS eN Forma total e iNCoNdiCioNal." y 
"SoBreSeimieNto. CeSaCióN de loS eFeCtoS del aCto reClamado."

 
8) Sin que fuera obstáculo, que mediante escrito de veintidós de noviem

bre de dos mil trece, el apoderado de la parte quejosa haya promovido am
pliación de demanda contra el oficio que contenía la respuesta, en atención 
a que en proveído de dos de diciembre de dos mil trece, se desechó por extem
poránea. por ello, era inconducente el análisis de los conceptos de violación, en 
atención a la jurisprudencia de rubro: "SoBreSeimieNto. No permite eNtrar 
al eStudio de laS CueStioNeS de FoNdo."

9) por su parte, el tribunal Colegiado de Circuito, al dictar sentencia en 
el recurso seguido en contra del sobreseimiento decretado en el juicio de 
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garantías, sostuvo que la parte recurrente expone sus argumentos, a fin de jus
tificar la procedencia de la ampliación de demanda de amparo indirecto, que 
promovió contra el "informe justificado", desde la perspectiva del artículo 117, 
último párrafo, de la ley de amparo, pues al efecto cuestiona la determina
ción asumida por el Juez de distrito, mediante la cual la desechó.

al respecto, el tribunal Colegiado de Circuito estimó que no asistía razón 
a la parte recurrente, ya que, en relación con la ampliación de la demanda 
que promovió y le fue desechada, es inaplicable el artículo 117, último párrafo, 
de la ley de amparo, que dispone: "artículo 117." (se transcribe); en el sentido 
que, tratándose de actos materialmente administrativos a los que se atribuya 
la ausencia o insuficiencia de fundamentación y motivación, al rendir el infor
me justificado, la autoridad deberá complementar esos aspectos, caso en el 
cual se tendrá que correr traslado al quejoso, para que en el plazo de quince 
días amplíe la demanda, la que se limitará a la referida complementación.

añade el tribunal Colegiado de Circuito que si lo que la parte recurrente 
pretende mediante los agravios sintetizados, es que se analice la determina
ción asumida por el Juez de distrito, al desechar la ampliación de demanda que 
promovió contra el "informe justificado", desde la perspectiva prevista en el 
último párrafo del artículo 117 de la ley de amparo, dicho tribunal revisor no 
puede ocuparse de ello, por resultar inaplicable dicha disposición jurídica.

lo anterior, con independencia de la pertenencia orgánicaadministra
tiva de la autoridad a quien se reclamó el acto omisivo, al formular la referida 
solicitud la entonces quejosa involucró aspectos de naturaleza laboral con 
la calidad de trabajadora aspirante a pensionada, lo cual genera la inaplica
bilidad del último párrafo del artículo 117 de la ley de amparo, pues fue ins
tituido para los "actos materialmente administrativos", supuesto que no se 
actualizaba en el asunto.

de modo que fue correcta la decisión jurídica asumida en la sentencia 
revisada, pues con la contestación realizada por la autoridad responsable 
cesaron los efectos del acto omisivo reclamado; de ahí la actualización de la 
causal de improcedencia invocada por el Juez de distrito.

esto es, que el tribunal Colegiado de Circuito, al emitir su sentencia, 
fundamentalmente, aplicó el contenido de la Ley de Amparo, vigente a par
tir del tres de abril de dos mil trece, en torno del artículo 117 diverso a la ley 
de amparo anterior.
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respecto de la sentencia dictada en el amparo en revisión **********, 
emitida por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del déci
mo Sexto Circuito, el catorce de agosto de dos mil catorce, se advierte lo 
siguiente: 

1) por escrito presentado el quince de enero de dos mil catorce, ante 
la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el es
tado, con residencia en esta ciudad, ********** y **********, solicitaron el 
amparo y la protección de la Justicia Federal en contra de la autoridad y por 
el acto siguientes:

iii. autoridades responsables:

Única. lo es el o la titular del centro iNaH (instituto de antropología e 
Historia) Guanajuato …

iV. actos reclamados y sus correlativos antecedentes:

estamos ante la presencia de un acto de carácter negativo, donde la 
autoridad señalada como responsable, en forma injustificada y reiterada, 
ha rehusado realizar las acciones tendientes a cumplir con las obligaciones 
de inspección y vigilancia que la norma vigente y aplicable al caso contempla 
como aquellas de su competencia; asimismo, como acto de autoridad di
verso, pero colegido al anterior, dicha autoridad responsable, igualmente, ha 
omitido proceder con la emisión de la respuesta oficial que, en su caso, debió 
recaer el escrito que le fue presentado con fecha 31 de octubre de 2013.

2) el Juez Segundo de distrito en el estado de Guanajuato, pronunció 
sentencia el treinta de abril de dos mil catorce, en la que concedió el am
paro a la parte quejosa.

3) inconforme con el fallo anterior, el ********** del instituto Nacional 
de antropología e Historia interpuso recurso de revisión.

4) por su parte, los quejosos interpusieron revisión adhesiva.

5) el tribunal Colegiado de Circuito confirmó la sentencia dictada el 
treinta de abril de dos mil catorce por el Juez Federal y otorgó el amparo a 
la parte quejosa.

6) lo anterior, al considerar que la jurisprudencia de voz: "CeSaCióN 
de eFeCtoS del aCto reClamado por ViolaCióN al artÍCulo 8o. de 
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la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. opera 
CuaNdo la autoridad reSpoNSaBle al reNdir Su iNForme JuS
tiFiCado eXHiBe la CoNteStaCióN a la petiCióN Formulada, Que
daNdo eXpeditoS loS dereCHoS del QueJoSo para ampliar Su 
demaNda iNiCial, promoVer otro JuiCio de amparo o el medio ordi
Nario de deFeNSa Que proCeda.", pues emitida durante la vigencia de la 
anterior ley de amparo; sin embargo, se considera que su contenido se con
trapone al marco legal y constitucional vigente, en virtud de que, tal como lo 
ponderó este tribunal Colegiado de Circuito, al resolver el recurso de incon
formidad 3/2014, en relación con el derecho de petición, antes de la entrada 
en vigor de la nueva ley de amparo, el ciudadano debía transitar por distintos 
juicios de amparo para lograr el reconocimiento de un derecho o la reparación 
a su transgresión.

primero, debía vencer la contumacia de la autoridad a dar una respues
ta; luego, la respuesta incongruente a lo solicitado; después, podía sufrir una 
respuesta sin fundamentos y motivos, y ello debía ser impugnado vía un se
gundo juicio de amparo; en forma posterior, debía controvertir, en un tercer 
juicio, los argumentos y motivos para no otorgar el derecho y, finalmente, en un 
último juicio de amparo, ya de fondo, el juzgador podía pronunciarse respecto 
de ese derecho.

esa situación transformó, precisamente, el sistema jurídico, pues dio 
lugar a que en la nueva ley de amparo se contemplara, en aras de una jus
ticia pronta y completa, la posibilidad expresa de ampliar la demanda y, 
tratándose de actos materialmente administrativos, cuando en la demanda se 
aduzca la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, la obligación 
de la autoridad responsable de complementar el acto reclamado, al rendir su 
informe justificado, a fin de que con el traslado que se le corra el quejoso esté 
en posibilidad de ampliar la demanda en contra de esa complementación, 
para que la controversia planteada se resuelva de fondo con el menor retardo 
y carga para el particular.

así se observa en el texto de los artículos 111 y 117, último párrafo, de 
la ley de amparo.

disposiciones como la descrita –precisó este órgano de amparo– tienen 
por objetivo evitar prácticas dilatorias, como son la omisión de respuesta; la 
respuesta incongruente; la respuesta falsa o equívoca; la respuesta sin fun
damentos ni motivos o la respuesta incorrecta en cuanto al fondo.
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de forma que la ley de amparo proporciona herramientas para que se 
efectivice el respeto a los derechos humanos, a la seguridad jurídica y a la 
tutela judicial efectiva, posibilitando que los vicios consistentes en la omi
sión, en la respuesta incongruente o desapegadas a la realidad y en la falta de 
fundamentación y motivación, se reparen en un mismo juicio.

de dicha ejecutoria derivó la tesis XVi.1o.a.20 K (10a.), visible en la 
página 1672, libro 7, tomo ii, junio de 2014, décima Época de la Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación, intitulada: "dereCHo de petiCióN. el eFeCto 
de la CoNCeSióN del amparo eN uN JuiCio eN el Que Se eXamiNó Su 
ViolaCióN, No puede Quedar eN la Simple eXiGeNCia de uNa reS
pueSta, SiNo Que reQuiere Que ÉSta Sea CoNGrueNte, Completa, 
rÁpida Y, SoBre todo, FuNdada Y motiVada (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013)."

7) por ende, que si la información no existe o es insuficiente, el dere
cho de petición se quebranta, porque de nada sirve al particular que su plan
teamiento sea contestado, aun con pulcritud lógica, es decir, respondiendo 
con la debida congruencia formal a lo solicitado, pero sin proporcionarle la infor
mación que le permita conocer cabalmente el acto, decisión o resolución de 
la autoridad. 

lo anterior, en virtud de que la congruencia formal de la respuesta a 
una petición no es suficiente para ser acorde con el actual sistema jurídico 
mexicano, porque no satisface las exigencias previstas en el artículo 8o., en 
relación con el numeral 1o., en sus primeros tres párrafos, ambos de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, que manda el respeto del 
ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de 
manera pacífica, respetuosa y conforme al principio de progresividad, que evoca 
la necesidad de avance en la defensa de los derechos humanos en general. 

por otra parte, la entrada en vigor de la ley de amparo, el tres de abril de 
dos mil trece, en aras de una justicia pronta y completa, tratándose de este 
derecho, pretende evitar prácticas dilatorias, como son la omisión de respues
ta, lo incongruente, falso, equívoco o carente de fundamentos y motivos de 
ésta, o su incorrección en cuanto al fondo.

8) por tanto –se concluyó en dicha tesis aislada–, el efecto de la conce
sión del amparo, en un juicio en el que se examinó la transgresión al artículo 
8o. constitucional, no puede quedar en la simple exigencia de respuesta, sino 
que debe buscar que ésta sea congruente, completa, rápida y, sobre todo, fun
dada y motivada.
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de ahí que no puede sobreseerse en el juicio de garantías por cesa
ción de efectos del acto reclamado.

de lo anteriormente considerado, se advierte que el tribunal Colegia
do de Circuito también aplicó la nueva ley de amparo, al resolver el recurso 
sujeto a su examen.

por ende, se concluye que no existe la contradicción de tesis de
nunciada, entre la resolución del primer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Sexto Circuito, que aplicó la ley de amparo anterior y criterios 
que de ella derivaron emitidos por este alto tribunal y los tribunales Colegia
dos de Circuito restantes, que aplicaron la nueva ley de amparo, vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece, a fin de dirimir los alcances del dere
cho de petición que, en lo conducente, aluden a un precepto nuevo. (artículo 
117, último párrafo)

SÉptimo.—desde diverso aspecto, de las consideraciones sustenta
das por cada uno de los tribunales Colegiados de Circuito, se advierte que sí 
existe la contradicción de tesis denunciada.

en efecto, ambos tribunales Colegiados de Circuito se pronunciaron 
sobre el mismo problema jurídico, consistente en si debe o no procederse en 
términos del artículo 117, último párrafo, de la ley de amparo, vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece, cuando en una demanda de amparo indirecto 
se aduzca la violación al derecho de petición establecido en el artículo 8o. 
constitucional.

Ciertamente, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del décimo Sexto Circuito determinó que cuando en una demanda de 
amparo indirecto se aduzca la falta de respuesta a una petición formulada 
en términos del artículo 8o. constitucional, debe acudirse al nuevo sistema 
jurídico establecido en el último párrafo del artículo 117 de la ley de amparo, 
que prevé que, tratándose de actos materialmente administrativos, la autori
dad responsable tiene la obligación de complementar el acto reclamado, al 
rendir su informe justificado, a fin de que el quejoso esté en aptitud de ampliar 
la demanda contra ese complemento.

en cambio, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del décimo Sexto Circuito concluyó que la falta de respuesta a una petición, 
por tratarse de un acto omisivo, no puede enmarcarse en el último párrafo del 
artículo 117 de la ley de amparo, ya que los actos materialmente administra
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tivos, a los que alude dicho precepto deben constar por escrito, lo cual no 
acontece con la ausencia de contestación que se reclamó.

de lo anteriormente relatado se advierte que se encuentra demostrada 
la oposición de criterios, ya que para el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del décimo Sexto Circuito, cuando se reclama la falta de res
puesta a una petición, conforme al artículo 117, último párrafo, de la ley de 
amparo en vigor, la autoridad responsable se encuentra obligada a com ple
men tar el acto reclamado con sus fundamentos y motivos.

en oposición a lo anterior, el Segundo tribunal Colegiado de la misma 
materia y circuito, consideró que cuando se reclame la falta de contestación 
a un escrito, atendiendo a la naturaleza omisiva del acto, resulta inaplicable la 
citada disposición, pues al referirse el numeral en cita a actos materialmente 
administrativos, éstos deben constar por escrito.

por tanto, la materia de la contradicción de tesis consiste en determi
nar si debe o no procederse en términos del artículo 117, último párrafo, de la 
ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, cuando en 
una demanda de amparo indirecto se aduzca la violación al derecho de peti
ción establecido en el artículo 8o. constitucional.

oCtaVo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

el artículo 8o. de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos establece lo siguiente:

"artículo 8o. los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejer
cicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de 
manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso 
de ese derecho los ciudadanos de la república. 

"a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a 
quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 
término al peticionario."

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al referirse al derecho fun
damental establecido en el precepto antes reseñado, ha sostenido que tal 
numeral establece en favor del gobernado el derecho a formular por escrito, 
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de manera pacífica y respetuosa, alguna petición a la autoridad, la que tiene la 
obligación no sólo de emitir una respuesta en breve término, sino, además, 
la de observar que esa contestación sea congruente con lo pedido y el deber 
de notificarla al peticionario.

esto es, se ha reiterado el criterio de que la garantía contenida en el 
artículo 8o. constitucional no sólo implica que la autoridad ante quien se eleve 
una petición debe emitir una respuesta en breve término, sino también que el 
acuerdo respectivo sea congruente con lo solicitado, advirtiendo, sin embargo, 
que la concesión del amparo no la vincula en forma alguna a que la respuesta 
deba ser favorable a los intereses del peticionario.

así se desprende de las tesis que, entre otras, enseguida se reproducen:

"petiCióN. dereCHo de.—las garantías del artículo 8o. constitucio
nal, tienden a asegurar un proveído sobre lo que se pide y no a que se resuelvan 
las peticiones en determinado sentido." (Sexta Época. Segunda Sala. Sema-
nario Judicial de la Federación, tomo XX, tercera parte, página 83)

"petiCióN. el dereCHo relatiVo No impliCa Que laS autori
dadeS la reSuelVaN eN uN determiNado SeNtido.—el derecho de 
petición, consagrado en el artículo 8o. constitucional, no implica que las au
toridades emitan su resolución precisamente en el sentido expresado por los 
interesados, puesto que tal garantía sólo obliga a contestar oportunamente, 
en breve término, y por escrito, las promociones que se presenten." (octava 
Época, tercera Sala, Semanario Judicial de la Federación, tomo iX, abril de 
1992, tesis 3a. XXXiV/92, página 81)

"petiCióN. para reSolVer eN Forma CoNGrueNte SoBre lo So
liCitado por uN GoBerNado la autoridad reSpeCtiVa deBe CoNSi
derar, eN priNCipio, Si tieNe CompeteNCia.—Conforme a la interpretación 
jurisprudencial del artículo 8o. de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, a toda petición de los gobernados presentada por escrito 
ante cualquier servidor público, de manera respetuosa y pacífica, éste deberá 
responderla por escrito y en forma congruente, haciéndolo del conocimiento 
de aquéllos en breve plazo, sin que el servidor esté vinculado a responder fa
vorablemente a los intereses del solicitante. ahora bien, en virtud de que las 
autoridades únicamente pueden resolver respecto de las cuestiones que 
sean de su competencia, en términos que fundada y motivadamente lo esti
men conducente, la autoridad ante la que se haya instado deberá considerar, en 
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principio, si dentro del cúmulo de facultades que le confiere el orden jurídico 
se encuentra la de resolver lo planteado y, de no ser así, para cumplir con el 
derecho de petición mediante una resolución congruente, deberá dictar y noti
ficar un acuerdo donde precise que carece de competencia para pronunciar se 
sobre lo pedido." (Novena Época, registro digital: 173716, Segunda Sala, Juris
prudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, di
ciembre de 2006, materias constitucional y administrativa, tesis 2a./J. 183/2006, 
página 207)

de acuerdo con las anteriores premisas, que definen el concepto de de
recho de petición y las obligaciones de la autoridad, principalmente en torno 
de la congruencia que debe revestir la respuesta a la solicitud del gobernado, 
resulta patente que cuando se reclame en un juicio de amparo la violación al 
derecho fundamental de petición en que se aduce la falta o insuficiencia de 
fundamentación y motivación en la respuesta, se está en presencia del recla
mo de un acto omisivo, en los que se encuentran ausentes los requisitos de 
fundamentación y motivación prescindibles para un acto; de modo que resul
tan inaplicables los lineamientos que se establecen en el artículo 117, último 
párrafo, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

en efecto, el artículo 117 del citado ordenamiento prevé lo siguiente: 

"artículo 117. … tratándose de actos materialmente administrativos, 
cuando en la demanda se aduzca la falta o insuficiencia de fundamentación 
y motivación, en su informe justificado la autoridad deberá complementar en 
esos aspectos el acto reclamado. en esos casos, deberá correrse traslado 
con el informe al quejoso, para que en el plazo de quince días realice la am
pliación de la demanda, la que se limitará a cuestiones derivadas de la referi
da complementación. Con la ampliación se dará vista a las responsables así 
como al tercero interesado y, en su caso, se emplazará a las diversas auto
rida des que en ampliación se señalen. para tales efectos deberá diferirse la 
audiencia constitucional."

del precepto transcrito se advierte que, tratándose de actos material
mente administrativos y, lógicamente, de carácter positivo, cuando en la deman
da se aduzca la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, la 
autoridad responsable tiene la obligación de complementar el acto reclama
do, al rendir su informe justificado, a fin de que con el traslado que se le corra 
el quejoso esté en posibilidad de ampliar la demanda en contra de esa com
plementación, para que la controversia planteada se resuelva de fondo con el 
menor retardo.
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lo anterior, con el propósito de que se respeten los derechos de seguri
dad y tutela efectivos, al repararse en un mismo juicio las incongruencias o 
inconsistencias de las respuestas.

Sobre el citado precepto, esta Segunda Sala, al resolver el once de fe
brero de dos mil quince la contradicción de tesis **********, en lo condu
cente, sostuvo lo siguiente:

"QuiNto.—previo a abordar el estudio que nos ocupa, resulta impor
tante mencionar que con motivo de la incorporación de la figura de la ‘am
pliación de la demanda’ a la nueva ley de amparo, publicada en el diario 
oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, el legislador advirtió la 
necesidad de armonizar y dar coherencia al ordenamiento jurídico, por ello 
–entre otras cuestiones– en el capítulo relativo al informe justificado se 
contempló la posibilidad de que la autoridad responsable, al rendir su infor
me, complementara el acto reclamado (como una excepción al principio 
de inmutabilidad), cuando a éste se le hubieren atribuido vicios de fundamen
tación y motivación, ello con el fin de que el gobernado estuviera en posibili
dad de formular una defensa integral contra el acto de reproche, impidiendo 
así la promoción de juicios sucesivos una vez que se hubiere otorgado la 
protección constitucional ante la presencia de la referida falta o insuficiente 
fundamentación y motivación. por su parte, atendiendo a la actitud procesal 
asumida por la responsable, también se previó que en la sentencia se anali
zará el acto reclamado considerando la fundamentación y motivación que 
como complemento hubiera propuesto a la responsable y que, ante la con
ducta contumaz de aquélla, se estimara que el acto presentaba un vicio de 
fondo que impedía a la autoridad su reiteración.

"al respecto, cabe señalar que aun y cuando el proceso legislativo que 
dio origen a la nueva ley de amparo no se desprende alguna justificación con 
relación a dichos aspectos, lo cierto es que el antecedente de las porciones 
normativas previstas en los artículos 117, último párrafo y 124, último párrafo, 
de la ley de amparo,3 se encuentra en el proyecto en el ‘proyecto de la Su

3 "artículo 117. … tratándose de actos materialmente administrativos, cuando en la demanda se 
aduzca la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, en su informe justificado la auto
ridad deberá complementar en esos aspectos el acto reclamado. en esos casos, deberá correrse 
traslado con el informe al quejoso, para que en el plazo de quince días realice la ampliación de 
la demanda, la que se limitará a cuestiones derivadas de la referida complementación. Con la am
pliación se dará vista a las responsables así como al tercero interesado y, en su caso, se empla
zará a las diversas autoridades que en ampliación se señalen. para tales efectos deberá diferirse 
la audiencia constitucional."
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prema Corte de Justicia de la Nación de la ley de amparo reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos’,4 publicado en mayo dos mil uno, cuyo contenido era el siguiente: 

"‘… artículo 116.

"‘...

"‘tratándose de actos materialmente administrativos, cuando en la de
manda se aduzca la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, en 
su informe justificado la autoridad deberá complementar en esos aspectos el 
acto reclamado. en esos casos, deberá correrse traslado con el informe al que
joso, para que en el plazo de quince días realice la ampliación de la demanda, la 
que se limitará a cuestiones derivadas de la referida complementación. Con 
la ampliación se dará vista a las responsables así como al tercero interesado 
y, en su caso, se emplazará a las diversas autoridades que en ampliación se 
señalen. para tales efectos deberá diferirse la audiencia constitucional.’

"‘artículo 122. 

"‘…

"‘en los asuntos del orden administrativo, en la sentencia se analizará 
el acto reclamado considerando la fundamentación y motivación que para com
plementarlo haya expresado la autoridad responsable en el informe justificado. 
ante la falta o insuficiencia de aquéllas, en la sentencia concesoria se estima
rá que el referido acto presenta un vicio de fondo que impide a la autoridad su 
reiteración. …’

"en dicho documento, concretamente en el capítulo relativo a la expo
sición de motivos, la comisión respectiva señaló lo siguiente:

"‘… c) Sustanciación.

"‘…

"‘el criterio jurisprudencial que dispone que la autoridad al rendir el in
forme, no puede legalmente mejorar la fundamentación ni motivación del 

4 propuesta que, en su momento, fue retomada en la iniciativa del ejecutivo presentada en dos 
mil nueve y que, posteriormente, quedó integrada en la iniciativa que dio origen a la nueva ley, 
presentada por los senadores murillo Karam y Zapata perogordo.
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acto reclamado ni ofrecer pruebas distintas de las consideradas para pronun
ciarlo, ya que el acto reclamado debe ser analizado por el juzgador de amparo 
tal como fue emitido, es adoptado en el proyecto en términos generales.

"‘Caso de excepción es la propuesta formulada en el proyecto, en el sen
tido de que cuando se trate de actos materialmente administrativos y se aduzca 
por el quejoso falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, en el in
forme justificado la autoridad responsable deba complementar esos aspec
tos del acto reclamado, lo que en su caso daría la posibilidad al quejoso de 
ampliar su demanda respecto de las cuestiones derivadas de la referida com
plementación, ampliando así la litis en el juicio de amparo.

"‘la finalidad de esta medida es la de evitar que respecto de un mismo 
acto puedan instaurarse sucesivos juicios de amparo como ocurre en la actua
lidad, uno por la falta de fundamentación y motivación y una vez subsanado 
esto, si se concede el amparo, otro por las violaciones de fondo. de aceptarse 
la propuesta en un solo juicio se analizarían los aspectos de forma y fondo del 
acto reclamado …’

"en ese sentido, si bien, como se dijo, en el proceso de análisis de las 
iniciativas correspondientes no se advierte discusión alguna respecto del con
tenido y alcance de las referidas porciones normativas; sin embargo, atendiendo 
a la similitud entre el texto de los artículos aprobados (artículos 117, último pá
rrafo y 124, último párrafo de la ley de amparo) y el contenido del proyecto de 
la ley de amparo, es posible entender que el propósito de la norma consiste 
básicamente en hacer del amparo un instrumento más eficiente y económico 
de restauración de violaciones sustantivas a derechos humanos, en lugar de 
postergar dicha reparación ante la existencia probada de violaciones de índole 
formal. lo cual justifica la necesidad de un mecanismo excepcional que per
mita complementar la fundamentación y motivación del acto reclamado 
(para analizar en la sentencia el acto de reproche de manera integral) y a su 
vez, sancionar procesalmente a la autoridad responsable ante su reiterado 
incumplimiento. 

"establecido lo anterior, cabe recordar que la materia de análisis de la 
contradicción de tesis que nos ocupa, se constriñe específicamente en deter
minar si el supuesto previsto en el artículo 124, último párrafo, de la ley de 
amparo, sólo aplica tratándose de actos ‘materialmente administrativos’ 
o bien, a todos aquellos asuntos del orden ‘administrativo’, aun cuando su na
turaleza sea materialmente jurisdiccional.
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"para ello resulta importante traer a colación los artículos 117, último 
párrafo y 124, último párrafo, de la ley de amparo. 

"‘artículo 117. …

"‘tratándose de actos materialmente administrativos, cuando en la de
manda se aduzca la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, en 
su informe justificado la autoridad deberá complementar en esos aspectos el 
acto reclamado. en esos casos, deberá correrse traslado con el informe al que
joso, para que en el plazo de quince días realice la ampliación de la demanda, la 
que se limitará a cuestiones derivadas de la referida complementación. Con 
la ampliación se dará vista a las responsables así como al tercero interesado 
y, en su caso, se emplazará a las diversas autoridades que en ampliación se 
señalen. para tales efectos deberá diferirse la audiencia constitucional.’

"‘artículo 124. …

"‘en los asuntos del orden administrativo, en la sentencia se analizará 
el acto reclamado considerando la fundamentación y motivación que para com
plementarlo haya expresado la autoridad responsable en el informe justificado. 
ante la falta o insuficiencia de aquéllas, en la sentencia concesoria se estima
rá que el referido acto presenta un vicio de fondo que impide a la autoridad su 
reiteración.’

"Como se puede observar, de las referidas disposiciones se desprenden 
dos aspectos importantes que, según se vio en párrafos que anteceden, deben ser 
analizados como parte de un sistema:

"1. la posibilidad de que la autoridad responsable al rendir su informe 
justificado complemente el acto reclamado –tratándose de aquellos material
mente administrativos–, el cual se le atribuye la falta o insuficiencia de fun
damentación y motivación; y 

"2. Que en los asuntos del orden administrativo, en la sentencia se 
debe analizar el acto reclamado considerando la fundamentación y motivación 
que para complementarlo haya expresado la responsable al rendir su informe; 
so pena que de no cumplir con tales requisitos, en la misma resolución conce soria 
del amparo se estimará que el referido acto presenta un vicio de fondo que 
impide a la autoridad su reiteración. 

"así pues, para poder resolver el punto de contradicción de tesis que 
aquí nos ocupa, es importante precisar que el acto administrativo se define 



1594 MAYO 2015

como aquella declaración de voluntad unilateral y concreta, dictada por un 
órgano de la administración pública en ejercicio de su competencia admi nis
trativa, cuyos efectos son directos e inmediatos.

"en tanto que el procedimiento administrativo debe sea entendido 
como el conjunto de actos que concurren directa o indirectamente en la pro
ducción del acto administrativo.

"Sobre este último aspecto, este alto tribunal ha establecido a través 
de jurisprudencia5 que dichos procedimientos se distinguen generalmente de 
la siguiente manera: 

"a) los instaurados en forma unilateral por la autoridad administrativa 
para verificar el cumplimiento de los particulares a disposiciones de índole 
administrativa, en los que se le da al afectado la oportunidad de comparecer, 
rendir pruebas y alegar.

"B) los que se sustancian a solicitud de parte interesada para la obten
ción de licencias, autorizaciones, permisos y concesiones;

"C) los que –por vía de control– buscan tutelar derechos e intereses 
particulares que se ven afectados por los actos administrativos (recursivos); los 
cuales, siguiendo las formalidades de un juicio exigidas por el artículo 14 constitu

5 tesis 2a. XCiV/99, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, julio 
de 1999, página 367, de la Novena Época, bajo el rubro: "proCedimieNto admiNiStratiVo 
SeGuido eN Forma de JuiCio, iNterpretaCióN de la FraCCióN ii del artÍCulo 114 de 
la leY de amparo."
tesis consultable en el Semanario Judicial de la Federación, tomo iii, Segunda parte2, enero a 
junio de 1989, de la octava Época, de rubro: "proCedimieNtoS admiNiStratiVoS SeGuidoS 
eN Forma de JuiCio."
Jurisprudencia 2a./J. 37/2002, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XV, mayo de 2001, página 133, de la Novena Época, de rubro: "iNStituto meXiCaNo de 
la propiedad iNduStrial eStÁ leGitimado para iNterpoNer el reCurSo de reViSióN 
eN el JuiCio de amparo, auN eN el CaSo de Que HaYa eJerCido FuNCioNeS mate
rialmeNte JuriSdiCCioNaleS eN laS CoNtroVerSiaS de Su CoNoCimieNto."
Jurisprudencia 2a./J. 22/2003, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XVii, abril de 2003, página 196 de la Novena Época, cuyos rubro y texto rezan: "proCe
dimieNtoS eN Forma de JuiCio SeGuidoS por autoridadeS diStiNtaS de triBuNaleS a 
Que Se reFiere el artÍCulo 114, FraCCióN ii, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo. 
Su CoNCepto CompreNde taNto aQuelloS eN Que la autoridad dirime uNa CoN
tro VerSia eNtre parteS CoNteNdieNteS, Como loS proCedimieNtoS mediaNte loS 
Que la autoridad prepara Su reSoluCióN deFiNitiVa CoN iNterVeNCióN del 
partiCular."



1595TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cional –oportunidad de conocimiento y oportunidad probatoria– han de concluir 
con una resolución que confirme, modifique o revoque el actuar administra
tivo objetado; y 

"d) aquellos en los que intervienen particulares con intereses opues
tos y que definen una situación jurídica en concreto.

"Según se advierte, este tipo de procedimientos se caracterizan por la 
intervención del gobernado, cuyo resultado no es discrecional de la autoridad, 
sino que debe ser acorde con el derecho ejercido y con las formalidades esta
blecidas para tal efecto. lo anterior es así, ya que, al formular alguna petición, 
o bien, al emprender el ejercicio de un derecho (como por ejemplo el hecho 
de comparecer en sede administrativa a ofrecer pruebas para desvirtuar el 
incumplimiento a disposiciones de tal naturaleza o, la posibilidad de dirimir 
algún conflicto por vía de control o incluso, entre particulares), so pena de con
trariar lo establecido en los artículos 6o., 8o., 14 y 17 constitucionales. 

"ahora bien, en razón de lo anteriormente expuesto, esta Segunda Sala 
arriba a la conclusión de que cuando el artículo 124, último párrafo, de la ley 
de amparo establece que: 

"‘… en los asuntos del orden administrativo en la sentencia se anali
zará el acto reclamado considerando la fundamentación y motivación que para 
complementarlo haya expresado la autoridad responsable en el informe justi
ficado’ y que ‘ante la falta o insuficiencia de aquéllos, en la sentencia conce
soria se estimará que el referido acto presenta un vicio de fondo que impide a 
la autoridad su reiteración’, no debe entenderse referido a cualquier tipo de 
asunto administrativo, sino sólo respecto de aquellos actos materialmente admi
nistrativos emitidos de forma unilateral por un órgano de la adminis tración 
pública (en los que no tiene intervención el gobernado y por tanto, son discrecio
nales), por corresponder precisamente a la naturaleza de la acción adminis
trativa, es decir, porque configuran la voluntad unilateral y concreta emitida 
por la autoridad administrativa, cuyos efectos son directos e inmediatos. 

"Se afirma lo anterior, si se toma en consideración que cualquier acto 
administrativo diferente de los anunciados, que recae a una solicitud de parte 
interesada o bien, al ejercicio de un derecho de acceso a la información, de 
acceso a la justicia y de audiencia y defensa, por citar algunos ejemplos, inva
riablemente –de considerar que contiene un vicio que lo torna inconstitucio
nal– debe subsanarse (a través de un acto) en la parte que corresponde a la 
afectación del derecho relativo, pues de lo contrario quedaría inaudita la vio
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lación alegada, bajo el argumento de que la autoridad responsable al rendir 
su informe de ley no complementó la fundamentación y motivación del acto re
clamado y que, por lo tanto, existe ‘un impedimento para reiterarlo’, lo cual no 
es acorde con los objetivos de amparo, como lo es el restituir al gobernado 
en el pleno goce del derecho violado y obligar a la autoridad responsable a que 
respete dicho derecho.

"de ahí que, tratándose de este tipo de actos, necesariamente éstos 
deben ser apreciados tal y como aparecen probados ante la autoridad respon
sable, de acuerdo a lo establecido en el artículo 75 de la ley de amparo.

"en ese orden de ideas, es que el referido enunciado no debe ser enten
dido respecto a cualquier tipo de asunto del orden administrativo, sino única
mente respecto de aquellos actos materialmente administrativos emitidos de 
forma unilateral por un órgano de la administración pública (en los que no tiene 
intervención el gobernado y, por tanto, son discrecionales."

de lo anteriormente considerado, destaca que esta Segunda Sala, al 
examinar el contenido de los artículos 117, último párrafo y 124, último párrafo, 
de la ley de amparo, sostuvo que los actos materialmente administrativos a 
que aluden dichos numerales, son aquellos emitidos en forma unilateral por 
un órgano de la administración pública en los que no tiene intervención el 
gobernado y, por tanto, son discrecionales; de modo que cualquier otro acto 
administrativo diferente que recae a una solicitud de parte interesada, o bien, 
al ejercicio de un derecho de acceso a la información, de acceso a la justicia 
y de audiencia y defensa, por ejemplo, invariablemente debe subsanarse a 
través de un nuevo acto en la parte que corresponde a la afectación del derecho 
relativo, ya que, de lo contrario, quedaría inaudita la violación alegada, bajo la 
argumentación de que la autoridad responsable, al rendir su informe, no com
plementó la fundamentación y motivación del acto reclamado y que, por tanto, 
existe "un impedimento para reiterarlo"; lo cual, no es acorde con los objetivos 
del amparo, como lo es restituir al gobernado el pleno goce del derecho violado 
y obligar a la autoridad responsable a que respete dicho derecho; de ahí que, 
tratándose de ese tipo de actos, necesariamente, éstos deben ser apreciados 
tal y como aparecen probados ante la autoridad responsable, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 75 de la ley de amparo.

por ende, se concluye que el enunciado a que alude el artículo 117, 
último párrafo, de la ley de amparo, en relación con el artículo 124, último 
párrafo, de dicho ordenamiento, no debe ser entendido respecto de cualquier 
tipo de asunto del orden administrativo, sino únicamente respecto de aquellos 
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actos materialmente administrativos emitidos en forma unilateral por un órgano 
de la administración pública en los que no tiene intervención el gobernado y, 
por tanto, son discrecionales.

de ahí que cuando se alegue en la demanda de amparo la falta de res
puesta a una petición con violación del artículo 8o. constitucional, por tratarse 
de un acto omisivo, no resulta aplicable el contenido del artículo 117, último 
párrafo, de la ley de amparo, porque esta norma se refiere a actos material
mente administrativos de carácter positivo, condición que no se actualiza tra
tándose del reclamo de una omisión. 

en estas condiciones, no hay obligación del juzgador de proceder en tér
minos de lo dispuesto en el artículo 117, último párrafo, de la ley de amparo, 
cuando se reclame una violación al artículo 8o. constitucional, sino que bas
tará con que se dé vista al quejoso con la respuesta que, en su caso, proporcione 
la autoridad, al rendir su informe justificado, para el único objeto de que el 
interesado pueda ampliar su demanda y alegar los vicios de fondo y forma 
que estime convenientes, pero sin exigirle a dicha responsable algún comple
mento de su contestación, pues sería tanto como vincular al Juez de distrito 
a prejuzgar que en todos los casos que la respuesta está viciada de falta o 
insuficiente fundamentación y motivación, no obstante que la persona afec
tada ni siquiera conocía su contenido, ni estaba, por tanto, en la posibilidad 
de plantear un argumento en tal sentido.

en consecuencia, atento a las consideraciones antes relatadas, debe 
prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece lo 
siguiente: 

petiCióN. CuaNdo eN la demaNda de amparo Se aleGue Vio
laCióN a eSe dereCHo, el JuZGador No eStÁ oBliGado a SeGuir el 
proCedimieNto preViSto eN el artÍCulo 117, Último pÁrraFo, de 
la leY de la materia. el precepto referido sólo es aplicable tratándose de 
actos materialmente administrativos emitidos en forma unilateral por un órgano 
de la administración pública, cuyos efectos son directos e inmediatos; de ahí 
que cuando en la demanda de amparo se alegue violación al derecho de peti
ción reconocido en el artículo 8o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, al tratarse de un acto omisivo, aquel numeral resulta ina
plicable, por lo que en este supuesto basta con que se dé vista al quejoso con 
la respuesta que, en su caso, proporcione la autoridad al rendir su informe 
justificado, para que pueda ampliar su demanda y alegar los vicios de fondo 
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y forma que estime convenientes, pero sin exigir a dicha responsable que en 
el propio informe formule algún complemento, pues sería tanto como vincu
lar al Juez de distrito a prejuzgar que en todos los casos la respuesta adolece 
de falta o insuficiente fundamentación y motivación, no obstante que la persona 
afectada desconocía su contenido y no estaba, en consecuencia, en aptitud 
de plantear un argumento en tal sentido.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—No existe la contradicción de tesis denunciada respecto 
del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito.

SeGuNdo.—existe la contradicción de tesis denunciada, respecto del 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa y el Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo, ambos del décimo Sexto Circuito.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
contenido en el último considerando de esta resolución. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al 
pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como 
a los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a 
lo previsto por el artículo 219 de la ley de amparo; remítase de inmediato la 
indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación 
de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación y en su Gaceta y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 

así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros: Juan N. Silva meza, 
margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas y minis
tro presidente alberto pérez dayán. Fue ponente la ministra margarita Beatriz 
luna ramos. 

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación  en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
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siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PETICIÓn. CuAndO En LA dEMAndA dE AMPARO SE ALE
guE VIOLACIÓn A ESE dERECHO, EL JuZgAdOR nO ESTÁ 
OBLIgAdO A SEguIR EL PROCEdIMIEnTO PREVISTO En EL AR
TÍCuLO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, dE LA LEY dE LA MATERIA. 
el pre cepto referido sólo es aplicable tratándose de actos materialmente 
administrativos emitidos en forma unilateral por un órgano de la admi
nistración pública, cuyos efectos son directos e inmediatos; de ahí que 
cuando en la demanda de amparo se alegue violación al derecho de 
petición reconocido en el artículo 8o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, al tratarse de un acto omisivo, aquel nume
ral resulta inaplicable, por lo que en este supuesto basta con que se dé 
vista al quejoso con la respuesta que, en su caso, proporcione la auto
ridad al rendir su informe justificado, para que pueda ampliar su demanda 
y alegar los vicios de fondo y forma que estime convenientes, pero sin 
exigir a dicha responsable que en el propio informe formule algún com
plemento, pues sería tanto como vincular al Juez de distrito a prejuzgar 
que en todos los casos la respuesta adolece de falta o insuficiente funda
mentación y motivación, no obstante que la persona afectada descono
cía su contenido y no estaba, en consecuencia, en aptitud de plantear 
un argumento en tal sentido.

2a./J. 28/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 283/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegia
dos primero en materia administrativa del Sexto Circuito, Segundo en materia de 
trabajo y primero en materia administrativa, ambos del décimo Sexto Circuito. 25 de 
febrero de 2015. Cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: maría  antonieta del Carmen torpey 
Cervantes.

Tesis y criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del décimo Sexto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 1/2014, y el diverso sustentado por el primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 107/2014.

tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del dieciocho de marzo de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRIMA dE AnTIgÜEdAd. LA FRACCIÓn III dEL ARTÍCuLO 162 dE 
LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO, QuE ESTABLECE COMO REQuISITO 
PARA Su PAgO QuE EL TRABAJAdOR QuE SE RETIRE VOLunTA
RIAMEnTE HAYA CuMPLIdO 15 AÑOS dE SERVICIOS, POR LO ME
nOS, nO TRAnSgREdE EL dERECHO dE IguALdAd RECOnOCIdO 
En EL ARTÍCuLO 1o. COnSTITuCIOnAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 420/2014. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS SÉptimo eN materia de traBaJo 
del primer CirCuito Y SeGuNdo del dÉCimo QuiNto CirCuito. 18 de 
marZo de 2015. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS 
JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, 
marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN; Votó CoN 
SalVedad marGarita BeatriZ luNa ramoS. auSeNte: eduardo 
tomÁS mediNa mora iCaZa. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa 
ramoS. SeCretaria: tereSa SÁNCHeZ medellÍN.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 226, fracción ii, de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación en relación con los puntos pri
mero y segundo, fracción Vii, del acuerdo General Número 5/2013 del tribu
nal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se 
trata de una denuncia de contradicción suscitada entre criterios de tribuna
les Colegiados de diferente circuito, en un tema que corresponde a la materia 
laboral, en la que se encuentra especializada esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima conforme a lo establecido en el artículo 227, fracción ii, de la ley 
de amparo, en razón de que fue formulada por el magistrado presidente del 
Séptimo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, órga
no colegiado que dictó una de las resoluciones que participan en la presente 
contradicción.

terCero.—el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, en 
sesión de cuatro de diciembre de dos mil catorce, en la parte que interesa 
consideró:
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"Cuarto.—en primer término se analizan los planteamientos de incons
titucionalidad del artículo 162, fracción iii, de la ley Federal del trabajo.—
alega el quejoso que la responsable declaró improcedente el reclamo de pago 
de la prima de antigüedad, por considerar que al renunciar voluntariamente 
al empleo y no contar con quince años de servicios, no se actualiza el su
puesto del artículo 162 de la ley Federal del trabajo (vigente hasta el treinta 
de noviembre del dos mil doce), no obstante que ese precepto legal trans
grede la garantía de igualdad prevista en el artículo 1o. constitucional. apoya 
su motivo de inconformidad en la tesis aislada sustentada por el Segundo 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, del rubro: ‘prima de aNti
GÜedad. la FraCCióN iii del artÍCulo 162 de la leY Federal del 
traBaJo, Que eStaBleCe Como reQuiSito para Su paGo Que el tra
BaJador Que Se retire VoluNtariameNte de Su empleo CueNte 
por lo meNoS CoN QuiNCe aÑoS de SerViCioS, traNSGrede la Ga
raNtÍa de iGualdad preViSta eN el artÍCulo 1o. de la CoNStitu
CióN Federal.’. No asiste razón al quejoso, por lo siguiente: el principio de 
igualdad debe entenderse como la exigencia constitucional de tratar igual a 
los iguales y desigual a los desiguales, de ahí que en algunas ocasiones hacer 
distinciones estará vedado, mientras que en otras estará permitido o, incluso, 
constitucionalmente exigido; sin embargo, no toda desigualdad de trato ante 
la ley implica vulnerar la garantía de equidad, sino que dicha violación la pro
duce aquella desigualdad que introduce una diferencia entre situaciones ju
rídicas que pueden considerarse iguales, cuando dicha disparidad carece de 
una justificación razonable y objetiva. así el principio de igualdad exige que a 
iguales supuestos de hecho se apliquen iguales consecuencias jurídicas, de
biendo considerarse desiguales dos supuestos de hecho cuando la utilización 
de elementos diferenciadores sea arbitraria o carezca de fundamento racio
nal; dicho principio de igualdad no prohíbe al legislador establecer una des
igualdad de trato, sino sólo aquellas desigualdades que resulten artificiosas 
o injustificadas, por no estar apoyadas en criterios razonables y objetivos, de 
acuerdo con juicios de valor generalmente aceptados. para que la diferencia
ción resulte apegada a la Constitución no basta que el fin sea lícito, sino que 
es indispensable que las consecuencias jurídicas que resulten de la norma 
sean adecuadas y proporcionadas a dicho fin, de tal manera que la relación 
entre la medida adoptada, el resultado que se produce y el objetivo pretendido 
por el legislador superen un juicio de equilibrio en sede constitucional. Con
forme a lo anterior, se puede afirmar que el concepto de igualdad en el plano 
jurídico significa que en una determinada situación todos los individuos ten
gan los mismos deberes y derechos, de tal manera que en ningún caso la 
autoridad pueda dar trato diferente a los gobernados que se ubiquen en las 
mismas situaciones jurídicas.—apoya lo expuesto la jurisprudencia 55/2006, 
sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiV, septiembre del 2006, materia constitucional, pági
na 75, del tenor literal siguiente: ‘iGualdad. CriterioS para determiNar 
Si el leGiSlador reSpeta eSe priNCipio CoNStituCioNal.’ (se trans
cribe).—así como la jurisprudencia 81/2004, también sustentada por la prime
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, 
octubre de 2004, materia constitucional, página 99, del rubro y texto siguien
tes: ‘iGualdad. lÍmiteS a eSte priNCipio.’ (se transcribe).—para el pre
sente caso, importa la garantía de igualdad y no discriminación contemplada 
en el artículo 1o. constitucional que a la letra dice: ‘Queda prohibida toda 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las dis capacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que aten
te contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas.’.—la norma que se tilda de inconstitu
cional bajo el argumento de que viola la garantía de igualdad prevista en el 
artículo 1o. de la Constitución Federal, en lo conducente dice: ‘artículo 162.’ (se 
transcribe).—del precepto transcrito se advierte que contempla una distinción 
entre los trabajadores que se separan voluntariamente de su empleo, según 
tengan una antigüedad mayor o menor de quince años; de tener quince años 
o más de servicio, tendrán derecho al pago de la prima de antigüedad, en 
cambio, de tener una antigüedad menor, no tendrán derecho a esa presta
ción, a menos que se separen por causa justificada o que sean separados de 
su empleo, pues en esos supuestos todos los trabajadores, con independen
cia de su antigüedad, tienen derecho a su pago.—el quejoso pretende pues 
que a pesar de que se separó voluntariamente de su empleo y generó una 
antigüedad menor de quince años, la autoridad responsable le diera un trato 
igual en relación con los trabajadores que se separan por causa justificada 
o que sean separados de su empleo; dicho de otra manera, pretende que no 
obstante que se encuentra en una situación distinta a aquellos trabajadores 
que son separados de su empleo, se le aplique igual consecuencia jurídica, 
por ende, que se le cubra la prima de antigüedad.—Sin embargo, el disposi
tivo legal que tilda de inconstitucional, no contiene restricciones o exclusiones 
injustificadas.—en efecto, en el orden jurídico para que se considere que la 
norma da un trato desigual, debe contener privilegios o exclusiones injustifi
cadas, dando un trato diferente a quien se encuentra en la misma situación 
jurídica, lo que no se actualiza en el caso, ya que el fin que persigue la norma 
es que se les proporcione un beneficio a todos aquellos trabajadores que 
cumplan con los requisitos y condiciones que el propio dispositivo contem
pla, sin hacer distinción de raza, género, edad, discapacidad, condición social 
o de salud, religión, preferencias sexuales o estado civil, esto es, no se advierte 
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que en la norma existan privilegios para determinado grupo de personas, o 
bien, que se excluyan injustificadamente otros grupos o determinados traba
jadores, lo cual significa que se dé un trato igual a los iguales, esto es, sin 
que se haga distinción alguna en la citada norma, todos los trabajadores que 
se separen voluntariamente de su empleo, que cuenten con una antigüedad 
de quince años, tendrán derecho a que se les pague una prima de antigüe
dad, en tanto que aquellos que cuenten con una antigüedad menor de quince 
años de servicios y que se separen voluntariamente de su empleo, no tendrán 
derecho al pago de esa prima de antigüedad.—lo anterior permite concluir 
que la norma antes citada otorga un trato igual a quienes se encuentran en 
igualdad de condiciones, toda vez que como ya se vio, sin hacer distinción 
alguna, por un lado le otorga el beneficio de la prima de antigüedad a quienes al 
separarse de su empleo demuestran contar con una antigüedad de quince 
años, en tanto que les niega el citado beneficio, a todos aquellos que se separen 
voluntariamente de su empleo y no demuestran contar con el tiempo previsto 
por la norma.—Cabe destacar que aun cuando la responsable no citó especí
ficamente la fracción iii del artículo 162 de la ley Federal del trabajo, se estima 
que tácitamente, fue esa la fracción normativa en que apoyó su conclusión, 
pues es la que se refiere al requisito de la antigüedad de al menos quince 
años del trabajador que se separa voluntariamente de su empleo.—en con
clusión, se estima que el artículo 162, fracción iii, de la ley Federal del tra
bajo, que establece para los trabajadores que se separen voluntariamente de 
su empleo, el derecho al pago de una prima de antigüedad, siempre que hayan 
alcanzado una antigüedad de al menos quince años de servicios, no implica 
violación a la garantía de igualdad jurídica y de no discriminación que consa
gra el artículo 1o. constitucional.—ahora, el Segundo tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito, en la tesis aislada XV.2o.15 l, que se encuentra 
publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXiii, marzo del 2011. materia constitucional, página 2399, es
tableció: ‘prima de aNtiGÜedad. la FraCCióN iii del artÍCulo 162 de 
la leY Federal del traBaJo, Que eStaBleCe Como reQuiSito para 
Su paGo Que el traBaJador Que Se retire VoluNtariameNte de Su 
empleo CueNte por lo meNoS CoN QuiNCe aÑoS de SerViCioS, 
traNSGrede la GaraNtÍa de iGualdad preViSta eN el artÍCulo 1o. 
de la CoNStituCióN Federal.’ (se transcribe).—de la transcripción de la 
tesis aislada en cita se advierte que el órgano colegiado de referencia, sos
tiene que la fracción iii del artículo 162 de la ley Federal del trabajo, que esta
blece como requisito para el pago de la prima de antigüedad, que el trabajador 
que se retire voluntariamente de su empleo cuente por lo menos con quince 
años de servicios, transgrede la garantía de igualdad prevista en el artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—Criterio 
que este tribunal Colegiado no comparte, pues como ya quedó establecido, el 
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dispositivo en cuestión no da un trato diferente a quien se encuentra en la 
misma situación jurídica, ya que el fin que persigue la norma es que se les 
proporcione un beneficio a todos aquellos trabajadores que cumplan con 
los requisitos y condiciones que el propio precepto contempla, sin hacer dis
tinción de raza, género, edad, discapacidad, condición social o de salud, reli
gión, preferencias sexuales o estado civil, esto es, no se advierte que en la 
norma existan privilegios para determinado grupo de personas, o bien, que 
se excluyan injustificadamente otros grupos o determinados trabajadores, 
lo cual significa, que se da un trato igual a los iguales, si no cumplen con el 
requisito de la antigüedad requerida, esto es, todos los trabajadores que 
se sepa ren voluntariamente de su empleo, de tener una antigüedad menor de 
quince años de servicios, no podrán acceder al derecho al pago de prima 
de antigüedad." 

Cuarto.—el Segundo Tribunal Colegiado del décimo Quinto 
Circuito, al resolver el amparo directo **********, en sesión de siete de octu
bre de dos mil diez, esencialmente sostuvo:

"QuiNto.—resultan esencialmente fundados los conceptos de viola
ción que se hacen valer.—para una mejor comprensión del asunto, conviene 
precisar que el ahora quejoso demandó ante la Junta especial Número tres 
de la local de Conciliación y arbitraje con residencia en esta ciudad, del ins
tituto de Servicios de Salud pública del estado de Baja California (isesalud), 
los pagos correspondientes a vacaciones, primas vacacionales, aguinaldos y 
prima de antigüedad; seguidos los trámites correspondientes, dicha autori
dad emitió laudo en el que absolvió al instituto mencionado de las prestacio
nes reclamadas, bajo el argumento de que el actor no reúne el requisito de 
procedencia para el pago de la prima de antigüedad por retiro voluntario, 
previsto en el artículo 162, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, consistente 
en contar con quince años de antigüedad, por lo menos, pues al concluir la 
relación laboral tenía diez años doce días de antigüedad.—la impetrante sos
tiene en sus conceptos de violación que el artículo 162, fracción iii, de la ley 
Federal del trabajo, aplicado en el laudo reclamado, transgrede la garantía de 
igualdad y no discriminación prevista en el artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, pues exige una antigüedad de quin
ce años únicamente a los trabajadores que se separen voluntariamente de su 
empleo y no a quienes sean despedidos, justificada o injustificadamente, por 
lo que, afirma, esa diferencia no está sustentada en razón alguna, salvo el 
mero capricho o descuido del legislador, dado que se trata de un despropósito 
que la ley beneficie a un empleado despedido justificadamente por su con
ducta negligente, desleal o hasta criminal, obligando a su patrón a pagarle 
una prima de antigüedad, cualquiera que haya sido el tiempo de servicios y, 



1605TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en cambio, exime al patrón de pagar tal prima a un empleado honesto y dili
gente, pero que, por cualquier causa decidió separarse voluntariamente de la 
fuente de trabajo, cuando aún no había cumplido quince años de servicios.—
el concepto de violación antes resumido es esencialmente fundado.—Se afir
ma lo anterior, toda vez que el artículo 162, fracción iii, de la ley Federal del 
trabajo, vulnera la garantía de igualdad y no discriminación, prevista en el ar
tículo 1o. de nuestro pacto Federal.—en el caso particular, la norma reclama
da tiene únicamente implicaciones de orden económico, pues la desigualdad 
que se plantea está circunscrita a la procedencia del pago de una prestación 
de orden laboral, como es la prima de antigüedad, por lo que el análisis cons
titucional no debe ser estricto, ya que el legislador tiene más amplitud para 
desarrollar su labor normativa, conforme lo ha establecido nuestro alto tribu
nal del país, a través de distintas ejecutorias, en las que se establece que el 
Juez constitucional debe analizar el respeto a la garantía de igualdad con 
mayor intensidad, cuando el criterio diferenciador importe un trato desigual 
en cuanto al goce de otros derechos y libertades protegidos por la Constitu
ción y cuando dicho criterio sea de los expresamente prohibidos en la propia 
Carta magna, como son por motivos de origen étnico o nacional, género, 
edad, capacidades diferentes, condición social, condiciones de salud, reli
gión, opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otro que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas.—ilustran lo anterior la jurisprudencia y tesis ais
lada emitidas respectivamente por la primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que enseguida se transcriben: ‘iGualdad. 
CaSoS eN loS Que el JueZ CoNStituCioNal deBe HaCer uN eSCru
tiNio eStriCto de laS ClaSiFiCaCioNeS leGiSlatiVaS (iNterpreta
CióN del artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS).’ (se transcribe).—‘iGualdad. CaSoS eN loS Que 
el JuZGador CoNStituCioNal deBe aNaliZar el reSpeto a diCHa 
GaraNtÍa CoN maYor iNteNSidad.’ (se transcribe).—este tribunal Cole
giado considera que aun cuando los sujetos a los que está dirigida la norma 
son iguales en el sentido de que en todos los supuestos un trabajador se retira 
de su empleo, ya sea en forma voluntaria o por causa justificada o sin ella, no 
menos cierto es que existe un trato diferenciado que establece la ley respecto 
de los que se retiran de manera voluntaria y que no cumplen con una anti
güedad de quince años por lo menos.—el artículo 162, fracción iii, de la ley 
Federal del trabajo, dispone lo siguiente: ‘artículo 162. ’ (se transcribe).—Como 
puede advertirse, dicho numeral establece los supuestos en los que deberá 
cubrirse a un trabajador el pago de la prima de antigüedad, que en su frac
ción iii, contempla dos hipótesis, a saber: a) los que se separen voluntariamente 
de su empleo, siempre que hayan cumplido quince años de servicios, cuando 
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menos; y, b) los que se separen por causa justificada y a los que sean sepa
rados de su empleo, independientemente de la justificación o injustificación 
del despido.—la diferencia de trato que contempla la norma para tener dere
cho al pago de la prima de antigüedad, consiste en que mientras que los que 
se separan voluntariamente se les exige tener una antigüedad de quince años, 
por lo menos, a los que rescinden o se les rescinde el contrato (con causa 
justificada o sin ella) no se les impone un requisito de antigüedad; sin embar
go, el trato diferenciado entre ambos supuestos no está justificado constitucio
nalmente, pues la finalidad que persigue el reconocer el derecho a la prima 
de antigüedad por retiro voluntario hasta que se cumpla con quince años, por 
lo menos, según lo estableció el legislador, fue la de evitar, en la medida de lo 
posible, la deserción de los trabajadores.—en la exposición de motivos de 
la reforma a la ley Federal del trabajo, presentada por el ejecutivo Federal, el 
doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, se observan las razones 
que tuvo el legislador para establecer la prestación denominada prima de anti
güedad, que en lo que interesa, se dijo: ‘el artículo 162 acoge una práctica 
que está adoptada en diversos contratos colectivos y que constituye una aspi
ración legítima de los trabajadores: la permanencia en la empresa debe ser 
fuente de un ingreso anual, al que se da el nombre de prima de antigüedad, 
cuyo monto será el equivalente a doce días de salario por cada año de ser
vicios. la prima deberá pagarse cuando el trabajador se retire voluntariamente 
del servicio o cuando sea separado o se separe con causa justificada. Sin 
embargo, en los casos de retiro voluntario de los trabajadores se estableció 
una modalidad, consistente en que la prima sólo se pagará si el trabajador se 
retira después de quince años de servicios, modalidad que tiene por objeto 
evitar, en la medida de lo posible, lo que se conoce con el nombre de deser
ción de los trabajadores. por lo tanto, los trabajadores que se retiren antes de 
cumplir quince años de servicios, no tendrán derecho a percibir la prima de anti
güedad. en el mismo artículo 162 y para evitar que en un momento determi
nado la empresa se vea obligada a cubrir la prima a un número grande de 
trabajadores, se introdujeron ciertas reglas que permiten diferir parcialmente 
los pagos.—la prima de antigüedad tiene un fundamento distinto del que co
rresponde a las prestaciones de la seguridad social; éstas tienen su fuente en 
los riesgos a que están expuestos los hombres, riesgos que son los naturales, 
como la vejez, la muerte, la invalidez, etcétera, o los que se relacionen con el 
trabajo. Se trata de una prestación que se deriva del solo hecho del trabajo, 
por lo que, al igual que las vacaciones, debe otorgarse a los trabajadores por 
el transcurso del tiempo, sin que en ella entre la idea de riesgo; o expresado 
en otras palabras, es una institución emparentada con la que se conoce con el 
nombre de fondo de ahorro, que es también independiente de las prestacio
nes otorgadas por el Seguro Social.’.—la parte de la exposición de motivos 
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transcrita, pone en evidencia que el legislador estableció el requisito de una 
antigüedad de quince años, por lo menos, como una modalidad de trato para 
los trabajadores que se separaran de su empleo voluntariamente, que tiene 
como finalidad el evitar, en la medida de lo posible, la deserción de los traba
jadores.—el fin perseguido por la norma impuso a los patrones una carga de 
retribuir a los trabajadores la ‘permanencia en la empresa’, ya que ésta debía 
ser ‘fuente de un ingreso anual’, que además se diferenció de las prestacio
nes de seguridad social y se equiparó al fondo de ahorro, y del análisis de la 
propia exposición se observa que aquella obligación a cargo de una de las 
partes de la relación obreropatronal, perseguía un objetivo que era evitar la 
deserción de los trabajadores, esto es, el patrón inhibiría la rotación de perso
nal a través de una prestación que se otorga a los trabajadores por el transcur
so del tiempo, lo que traería beneficios de estabilidad en la planta laboral, con 
las consecuencias de orden económico que ello implica.—dicho requisito, 
que establece que para tener derecho a la prima correspondiente, los traba
jadores que se separen voluntariamente deben contar con quince años de 
antigüedad, por lo menos, no es adecuada para lograr el fin legítimo busca
do, pues debe considerarse que con esa disposición no se concilian los inte
reses de los trabajadores que aspiraban a que su permanencia en la empresa 
fuera retribuida en forma anual ni se crea un incentivo para combatir el pro
blema de la deserción de trabajadores de una empresa.—lo anterior se con
sidera así, toda vez que la ley Federal del trabajo, en su artículo 162, dispone 
que la prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de salario 
por cada año de servicio, y se otorga en todos los casos de separación de la 
relación laboral, con la excepción que se da en el supuesto de que el trabaja
dor renuncie voluntariamente, y en este supuesto, sólo se otorga cuando el 
empleado cuenta con quince años o más de servicio, esto es, si un obrero 
tiene catorce años y medio de servicio, y se retira voluntariamente de la em
presa, entonces no le corresponde el pago a la prima de antigüedad, lo que 
se estimó, conforme a la exposición de motivos de dicho numeral, constituía 
un aliciente para que el trabajador permaneciera en su empleo, se evitara 
la rotación en las empresas y se fortaleciera la permanencia en el empleo; no 
obstante ello, tal excepción establece un trato discriminatorio en relación con 
los trabajadores que se colocan en esta hipótesis.—en efecto, el que la prima 
de antigüedad se otorgue al trabajador que se separe voluntariamente de su 
empleo, pero que su pago se condicione al requisito de que haya cumplido 
con quince años de antigüedad, ocasiona circunstancias tales como la con
sistente en que al trabajador que tiene una antigüedad de diez años y desea 
renunciar, le resulte más benéfico demandar un despido, sin que haya existi
do, ya que tendría una utilidad económica más alta al reclamar su indemniza
ción, de lo que deriva que la condicionante al pago de la prima de antigüedad 
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en el caso de retiro voluntario, no genera una motivación al trabajador para 
esperar cumplir quince años de antigüedad y, en cambio, si se diera en cual
quier tiempo del retiro voluntario, las probabilidades de que demande serían 
mínimas.—por otro lado, de manera incongruente, si en el primer año de 
servicios el patrón despide al trabajador del empleo por motivos justificados 
o injustificadamente, tiene derecho a recibir el pago de la prima de antigüe
dad, generándole un beneficio que no tiene el trabajador que decide en el 
mismo tiempo separarse del empleo de manera voluntaria, ya sea porque 
contraerá matrimonio, porque requiere cambiar su lugar de residencia, o al
guna otra circunstancia que lo obligue a dicho retiro voluntario, casos en los 
cuales el retiro acontecerá sin importar el incentivo para la permanencia en 
el empleo pretendido por el legislador y, por tanto, la medida que establece la 
norma de retribuir la permanencia de por lo menos quince años en el puesto, no 
es adecuada para lograr el fin buscado, pues una prestación de esa natura
leza, que constituye una recompensa por el tiempo al servicio prestado en el 
empleo, no motiva que los empleados tendrán que sopesar si dejan su trabajo 
con la consecuente pérdida a su prima de antigüedad, o conservan su empleo 
en por lo menos quince años con el consecuente beneficio económico que 
les representa.—en ese orden de ideas, cabe señalar que la disposición ana
lizada no es proporcional, en la medida que no guarda una relación razonable 
con el fin que se procura alcanzar, pues la diferencia de trato que resulta 
entre quienes se separan voluntariamente y no han cumplido con por lo me
nos quince años de antigüedad en el empleo, con aquellos que lo hacen o los 
retiran con una causa justificada o no, no trae como ventaja la implementa
ción de políticas de beneficio para la clase trabajadora que cumpla con el 
requisito que ahí se establece, que a su vez no responde a una necesidad de 
la parte patronal de evitar, en la medida de lo posible, la deserción de los tra
bajadores, y sí otorga un beneficio al patrón al eximirlo de pago de la prima 
de antigüedad cuando el trabajador no cuente con quince años de antigüe
dad y se retire voluntariamente.—por tanto, este órgano colegiado concluye 
que el artículo 162, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, transgrede la 
garantía de igualdad y no discriminación que establece el artículo 1o. de nues
tra Carta magna, pues los sujetos que se retiran voluntariamente y los que se 
separan o son separados de su empleo se ubican en una misma situación 
de igualdad, pues en ambos casos los trabajadores dejan de prestar sus ser
vicios a un patrón, pero respecto de los que se separan voluntariamente del 
empleo con menos de quince años de antigüedad, existe un trato diferenciado 
que no se encuentra justificado.—adicionalmente, el promovente del juicio 
de amparo sostiene que es aplicable por analogía el principio general de dere
cho que reza: ‘donde existe la misma razón debe existir la misma disposi
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ción’, lo cual resulta fundado, ya que debe operar la misma razón para otorgar 
la prima de antigüedad cuando la separación deriva de la voluntad del traba
jador que cuando no depende de ella, pues como ya se ha dicho, con tal dis
posición no se logra el objetivo, consistente en retribuir la permanencia en la 
empresa y evitar la deserción de los trabajadores y con ello la rotación labo
ral.—No pasa inadvertida la jurisprudencia emitida por la entonces Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semana-
rio Judicial de la Federación 133138 (sic), Quinta parte, página 109, de rubro y 
texto siguientes: ‘prima de aNtiGÜedad eN CaSo de retiro VoluNta
rio. improCedeNte.’ (se transcribe).—de dicho criterio se advierte que la 
entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no se pro
nunció respecto de la constitucionalidad del artículo 162, fracción iii, de la 
ley Federal del trabajo, sino que efectuó una interpretación de su contenido, 
y en tal virtud, las consideraciones de esta ejecutoria no se contraponen a 
dicho criterio jurisprudencial. …"

dicha ejecutoria dio origen a la tesis aislada XV.2o.15 l, de rubro, texto 
y datos de identificación siguientes:

"prima de aNtiGÜedad. la FraCCióN iii del artÍCulo 162 de la 
leY Federal del traBaJo, Que eStaBleCe Como reQuiSito para 
Su paGo Que el traBaJador Que Se retire VoluNtariameNte de Su 
empleo CueNte por lo meNoS CoN QuiNCe aÑoS de SerViCioS, 
traNSGrede la GaraNtÍa de iGualdad preViSta eN el artÍCulo 1o. 
de la CoNStituCióN Federal.—la ley Federal del trabajo en su artículo 
162, fracción i, dispone que la prima de antigüedad consistirá en el importe 
de doce días de salario por cada año de servicios, y se otorga en todos los 
casos de separación de la relación laboral, excepto cuando el trabajador renun
cie voluntariamente, supuesto en el cual, sólo se otorgará siempre y cuando 
aquél cuente con quince años o más de servicios en términos de su fracción 
iii; esto es, si un trabajador tiene catorce años y medio de servicios y se retira 
voluntariamente de su empleo, no tiene derecho a la prima de antigüedad, lo 
que se estimó en la exposición de motivos de la reforma a la ley Federal del 
trabajo de mil novecientos sesenta y ocho, que constituía un aliciente para 
que el trabajador permaneciera en su empleo, se evitara la rotación en las 
empresas y se fortaleciera la permanencia en el empleo; no obstante ello, tal 
excepción constituye un trato discriminatorio para los trabajadores que se 
colocan en esa hipótesis, lo que transgrede la garantía de igualdad prevista 
en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos." (Novena Época, registro digital: 162508. tribunales Colegiados de Circui
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to, tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, 
marzo de 2011, materia constitucional, tesis XV.2o.15 l, página 2399)

QuiNto.—es criterio del pleno de este alto tribunal que para tener por 
configurada la contradicción de tesis es innecesario que los elementos fác
ticos analizados por los tribunales Colegiados contendientes sean idénticos, 
sino que lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por ellos res
pecto de un tema similar sea discordante esencialmente.

lo anterior, de acuerdo con la jurisprudencia p./J. 72/2010, de rubro y 
datos de publicación siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (registro digital: 164120. Jurisprudencia, materia 
común. Novena Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXii, agosto de 2010, página 7)

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus re
soluciones respectivas.

I. el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Pri
mer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo **********.

Antecedentes

a) **********, demandó de ********** entre otras prestaciones, el 
pago de la prima de antigüedad, por la terminación de la relación de trabajo 
por causa justificada.

b) la parte demandada al dar contestación manifestó que el trabajador 
al no contar con quince años a su servicio, y no haberlo despedido de su em
pleo, no tiene derecho al pago de la prestación en comentario.

c) la Junta responsable absolvió a la demandada del pago de la prima 
de antigüedad al no contar el trabajador con quince años de servicio y no 
haber sido despedido; de ahí que no se encuentra en los supuestos del artículo 
162 de la ley Federal del trabajo.
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Consideraciones del Tribunal Colegiado de Circuito

• el principio de igualdad debe entenderse como la exigencia constitu
cional de tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales, de ahí que en 
algunas ocasiones hacer distinciones estará vedado, mientras que en otras 
estará permitido o, incluso, constitucionalmente exigido; sin embargo, no 
toda desigualdad de trato ante la ley implica vulnerar la garantía de equidad, 
sino que dicha violación la produce aquella desigualdad que introduce una 
diferencia entre situaciones jurídicas que pueden considerarse iguales, cuan
do dicha disparidad carece de una justificación razonable y objetiva.

• el principio de igualdad exige que a iguales supuestos de hecho se 
apliquen iguales consecuencias jurídicas, debiendo considerarse desiguales 
dos supuestos de hecho cuando la utilización de elementos diferenciado
res sea arbitraria o carezca de fundamento racional; dicho principio de igual
dad no prohíbe al legislador establecer una desigualdad de trato, sino sólo 
aquellas desigualdades que resulten artificiosas o injustificadas, por no estar 
apoyadas en criterios razonables y objetivos, de acuerdo con juicios de valor 
generalmente aceptados. 

• para que la diferenciación resulte apegada a la Constitución no basta 
que el fin sea lícito, sino que es indispensable que las consecuencias jurídi
cas que resulten de la norma sean adecuadas y proporcionadas a dicho fin, 
de manera que la relación entre la medida adoptada, el resultado que se 
produce y el objetivo pretendido por el legislador superen un juicio de equili
brio en sede constitucional.

• todos los trabajadores que se separen voluntariamente de su em
pleo, que cuenten con una antigüedad de quince años, tendrán derecho a 
que se les pague una prima de antigüedad, en tanto que aquellos que cuenten 
con una antigüedad menor de quince años de servicios y que se separen vo
luntariamente de su empleo, no tendrán derecho al pago de esa prima de 
antigüedad. 

• estima que el artículo 162, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, 
que establece para los trabajadores que se separen voluntariamente de su 
empleo, el derecho al pago de una prima de antigüedad, siempre que hayan 
alcanzado una antigüedad de al menos quince años de servicios, no implica 
violación a la garantía de igualdad jurídica y de no discriminación que consa
gra el artículo 1o. constitucional.

II. el Segundo Tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al 
resolver el amparo directo **********.
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Antecedentes

a) **********, demandó del instituto de Servicios de Salud pública del 
estado de Baja California (isesalud), entre otras prestaciones, el pago de la 
prima de antigüedad al retirarse voluntariamente.

b) el instituto demandado al excepcionarse manifestó que el actor no 
tiene derecho al pago de prima de antigüedad, por no contar con la antigüe
dad requerida por la fracción iii del artículo 162 de la ley Federal del trabajo.

c) la Junta responsable absolvió de la prestación reclamada al consi
derar que al momento de separarse del empleo el actor no contaba con la 
antigüedad requerida en el dispositivo legal invocado.

Consideraciones del Tribunal Colegiado de Circuito

• en el caso particular, la norma reclamada tiene únicamente implica
ciones de orden económico, pues la desigualdad que se plantea está circuns
crita a la procedencia del pago de una prestación de orden laboral, como es 
la prima de antigüedad, por lo que el análisis constitucional no debe ser estric
to, ya que el legislador tiene más amplitud para desarrollar su labor norma
tiva, conforme lo ha establecido nuestro alto tribunal del país, a través de 
distintas ejecutorias, en las que se sostiene que el Juez constitucional debe 
analizar el respeto a la garantía de igualdad con mayor intensidad, cuando el 
criterio diferenciador importe un trato desigual en cuanto al goce de otros 
derechos y libertades protegidos por la Constitución y cuando dicho criterio 
sea de los expresamente prohibidos en la propia Carta magna, como son por 
motivos de origen étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, 
condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, esta
do civil o cualquier otro que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

• Consideró que aun cuando los sujetos a los que está dirigida la 
norma son iguales en el sentido de que en todos los supuestos un trabajador 
se retira de su empleo, ya sea en forma voluntaria o por causa justificada o sin 
ella, no menos cierto es que existe un trato diferenciado que establece la ley 
respecto de los que se retiran de manera voluntaria y que no cumplen con 
una antigüedad de quince años por lo menos. 

• el artículo 162, fracción iii, de la ley Federal del trabajo vulnera la 
garantía de igualdad y no discriminación, prevista en el artículo 1o. de nues
tro pacto Federal. 
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ahora bien, conforme a los datos enunciados habrá que determinar los 
aspectos jurídicos en que los tribunales Colegiados adoptaron posturas con
tradictorias, si es que existen; y en su caso, delimitar el punto jurídico que 
esta Segunda Sala debe resolver.

Con esa finalidad, deben precisarse, primero, los elementos que son 
comunes en los juicios laborales:

• trabajadores que demandan el pago de la prima de antigüedad.

• las partes demandadas en la contestación negaron acción y derecho 
para reclamar esa prestación, en virtud de no tener cumplidos quince años 
de servicios.

• las Juntas responsables en ambos casos absolvieron a las deman
dadas del pago de la prima de antigüedad.

así, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Pri
mer Circuito consideró que el trabajador que se ha separado voluntariamente 
de su trabajo sin cumplir quince años de servicio, no tiene derecho a que se 
le pague la prima de antigüedad, toda vez que el artículo 162, fracción iii, de la 
ley Federal del trabajo, no transgrede la garantía de igualdad y de no discri
minación que establece el artículo 1o. de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos.

en cambio, el Segundo Tribunal Colegiado del décimo Quinto 
Circuito estimó que el trabajador que se ha separado voluntariamente de su 
trabajo sin cumplir quince años de servicio, sí tiene derecho a que se le pague 
la prima de antigüedad, toda vez que el artículo 162, fracción iii, de la ley Fe
deral del trabajo, transgrede la garantía de igualdad y de no discriminación 
que establece el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

Conforme a los elementos fácticos y jurídicos antedichos, el punto de 
contradicción consiste en determinar si el artículo 162, fracción iii, de la ley 
Federal del trabajo, que establece para los trabajadores que se separen vo
luntariamente de su empleo, el derecho al pago de una prima de antigüedad, 
siempre que hayan alcanzado una antigüedad de al menos quince años de 
servicios, implica o no una violación a la garantía de igualdad jurídica y de no 
discriminación que consagra el artículo 1o. constitucional.
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SeXto.—No obsta para determinar la existencia de la contradicción de 
criterios denunciada, que el magistrado presidente del Segundo Tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, mediante acuerdo de nueve de 
febrero de dos mil quince, haya comunicado a este alto tribunal que abando
nó la aplicación de la tesis XV.2o. 15 l, al resolver los juicios de amparo direc
to ********** y **********, en virtud de que del contenido de tales ejecutorias 
no se desprende que realmente se haya abandonado el criterio en el sentido de 
que el artículo 162, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, que exige como 
requisito para el pago de la prima de antigüedad que el trabajador que se re
tire voluntariamente cuente por lo menos con quince años de servicios trans
grede la garantía de igualdad prevista en el artículo 1o. de la Constitución 
Federal. 

SÉptimo.—en esas condiciones, debe prevalecer con el carácter de 
jurisprudencia el criterio que a continuación se desarrolla en similares consi
deraciones a las que sostuvo esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia, al resolver los amparos directos en revisión 44/2014 bajo la ponencia del 
ministro alberto pérez dayán, el veintiséis de febrero de dos mil catorce, y 
2098/2014 bajo la ponencia de la ministra margarita Beatriz luna ramos, el 
tres de septiembre del mismo año; criterio que fue adoptado por el Séptimo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito.

entonces como se indicó en párrafos anteriores el punto de contradic
ción radica en determinar si el artículo 162, fracción iii, de la ley Federal del 
trabajo, que establece para los trabajadores que se separen voluntariamente 
de su empleo, el derecho al pago de una prima de antigüedad, siempre que 
hayan alcanzado una antigüedad de al menos quince años de servicios, impli
ca o no una violación a la garantía de igualdad jurídica y de no discriminación 
que consagra el artículo 1o. constitucional.

en principio, para abordar el estudio de la norma combatida es nece
sario precisar el alcance del principio de igualdad contenido en el artículo 1o. 
de nuestra Carta magna, el cual es del tenor siguiente:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"…



1615TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las con
diciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

ahora bien, como se advierte de la disposición transcrita, el derecho a 
la igualdad previsto en nuestra Carta magna, de modo alguno implica que en 
todo momento y bajo cualquier circunstancia se debe tratar a todas las per
sonas por igual, pues para la aplicación de tal principio existen criterios que 
deben observarse en el análisis de constitucionalidad, entre ellos, el de elegir 
el término de comparación apropiado atendiendo a los regímenes jurídicos 
en que se ubican y no un simple ejercicio abstracto de comparación.

Sirve de apoyo a la anterior consideración la jurisprudencia 2a./J. 42/2010, 
sustentada por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, cuyos rubro, texto y datos de localización, son los siguientes:

"iGualdad. CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el CoNtrol de 
la CoNStituCioNalidad de NormaS Que Se eStimaN ViolatoriaS 
de diCHa GaraNtÍa.—la igualdad normativa presupone necesariamente 
una comparación entre dos o más regímenes jurídicos, ya que un régimen 
jurídico no es discriminatorio en sí mismo, sino únicamente en relación con 
otro. por ello, el control de la constitucionalidad de normas que se estiman vio
latorias de la garantía de igualdad no se reduce a un juicio abstracto de ade
cuación entre la norma impugnada y el precepto constitucional que sirve de 
parámetro, sino que incluye otro régimen jurídico que funciona como punto 
de referencia a la luz de un término de comparación relevante para el caso 
concreto. por tanto, el primer criterio para analizar una norma a la luz de la 
garantía de igualdad consiste en elegir el término de comparación apropiado, 
que permita comparar a los sujetos desde un determinado punto de vista y, 
con base en éste, establecer si se encuentran o no en una situación de igual
dad respecto de otros individuos sujetos a diverso régimen y si el trato que se 
les da, con base en el propio término de comparación, es diferente. en caso 
de que los sujetos comparados no sean iguales o no sean tratados de ma
nera desigual, no habrá violación a la garantía individual. así, una vez estable
cida la situación de igualdad y la diferencia de trato, debe determinarse si la 
diferenciación persigue una finalidad constitucionalmente válida. al respecto, 
debe considerarse que la posición constitucional del legislador no exige que 
toda diferenciación normativa esté amparada en permisos de diferenciación 
derivados del propio texto constitucional, sino que es suficiente que la finali
dad perseguida sea constitucionalmente aceptable, salvo que se trate de una de 
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las prohibiciones específicas de discriminación contenidas en el artículo 
1o., primer y tercer párrafos, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues respecto de éstas no basta que el fin buscado sea constitu
cionalmente aceptable, sino que es imperativo. la siguiente exigencia de la 
garantía de igualdad es que la diferenciación cuestionada sea adecuada para 
el logro del fin legítimo buscado; es decir, que la medida sea capaz de causar 
su objetivo, bastando para ello una aptitud o posibilidad de cumplimiento, sin 
que sea exigible que los medios se adecuen estrechamente o estén diseña
dos exactamente para lograr el fin en comento. en este sentido, no se cumpli
rá el requisito de adecuación cuando la medida legislativa no contribuya a la 
obtención de su fin inmediato. tratándose de las prohibiciones concretas de 
discriminación, en cambio, será necesario analizar con mayor intensidad la 
adecuación, siendo obligado que la medida esté directamente conectada con 
el fin perseguido. Finalmente, debe determinarse si la medida legislativa de 
que se trate resulta proporcional, es decir, si guarda una relación razonable 
con el fin que se procura alcanzar, lo que supone una ponderación entre sus 
ventajas y desventajas, a efecto de comprobar que los perjuicios ocasionados 
por el trato diferenciado no sean desproporcionados con respecto a los obje
tivos perseguidos. de ahí que el juicio de proporcionalidad exija comprobar si 
el trato desigual resulta tolerable, teniendo en cuenta la importancia del fin 
perseguido, en el entendido de que mientras más alta sea la jerarquía del 
interés tutelado, mayor puede ser la diferencia." (Novena Época. registro digi
tal: 164779. Segunda Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXi, abril de 2010, materia constitucional, tesis 2a./J. 
42/2010, página 427)

una vez descrito en términos generales cómo debe concebirse el prin
cipio de igualdad en nuestro marco constitucional, procede ubicar la figura de 
la prima de antigüedad que regula la norma combatida de inconstitucional.

así, del contenido de la Constitución Federal, en concreto, de las dispo
siciones relacionadas con la materia de trabajo como son los artículos 5o. y 
123, no se advierte que la citada prestación esté concebida como una garan
tía mínima de seguridad social, por lo que su existencia se da en virtud de lo 
establecido en la ley Federal del trabajo.

el artículo materia de estudio, en su parte conducente, es del tenor 
siguiente:

"artículo 162. los trabajadores de planta tienen derecho a una prima 
de antigüedad, de conformidad con las normas siguientes:
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"…

"iii. la prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se sepa
ren voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido quince años 
de servicios, por lo menos. asimismo se pagará a los que se separen por causa 
justificada y a los que sean separados de su empleo, independientemente de 
la justificación o injustificación del despido." 

la norma transcrita establece las hipótesis para el otorgamiento de la 
prima de antigüedad, a saber: a) los que se separen voluntariamente de su 
empleo, siempre que hayan cumplido quince años de servicios, por lo menos; 
y, b) los que sean separados de su empleo, independientemente de la justifi
cación o injustificación del despido.

en este sentido para tener mayores elementos de juicio en el presente 
estudio se debe atender a la exposición de motivos de la reforma a la ley 
Federal del trabajo, presentada por el ejecutivo Federal, el doce de diciembre 
de mil novecientos sesenta y ocho, donde se observan las razones que tuvo el 
legislador para establecer la prestación denominada prima de antigüedad, en 
lo que interesa, se dijo:

"el artículo 162 acoge una práctica que está adoptada en diversos con
tratos colectivos y que constituye una aspiración legítima de los trabajadores: 
la permanencia en la empresa debe ser fuente de un ingreso anual, al que 
se da el nombre de prima de antigüedad, cuyo monto será el equivalente a 
doce días de salario por cada año de servicios. la prima deberá pagarse 
cuando el trabajador se retire voluntariamente del servicio o cuando sea sepa
rado o se separe con causa justificada. Sin embargo, en los casos de retiro 
voluntario de los trabajadores se estableció una modalidad, consistente en 
que la prima sólo se pagará si el trabajador se retira después de quince años 
de servicios, modalidad que tiene por objeto evitar, en la medida de lo posible, 
lo que se conoce con el nombre de deserción de los trabajadores. por tanto, los 
trabajadores que se retiren antes de cumplir quince años de servicios, no ten
drán derecho a percibir la prima de antigüedad. en el mismo artículo 162 y 
para evitar que en un momento determinado la empresa se vea obligada a cu
brir la prima a un número grande de trabajadores, se introdujeron ciertas 
reglas que permiten diferir parcialmente los pagos.—la prima de antigüedad 
tiene un fundamento distinto del que corresponde a las prestaciones de la 
seguridad social; éstas tienen su fuente en los riesgos a que están expuestos 
los hombres, riesgos que son los naturales, como la vejez, la muerte, la invali
dez, etcétera, o los que se relacionen con el trabajo. Se trata de una presta
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ción que se deriva del solo hecho del trabajo, por lo que, al igual que las 
vacaciones, debe otorgarse a los trabajadores por el transcurso del tiempo, 
sin que en ella entre la idea de riesgo; o expresado en otras palabras, es una 
institución emparentada con la que se conoce con el nombre de fondo de 
ahorro, que es también independiente de las prestaciones otorgadas por el 
Seguro Social."

de la anterior exposición de motivos de la norma materia de estudio se 
advierte que la figura de la prima de antigüedad se instituye en reconocimien
to a una práctica adoptada en la contratación colectiva como fuente de in
greso anual, por lo que se otorga en razón de doce días por año, pero señala 
que: "En los casos de retiro voluntario de los trabajadores se estableció 
una modalidad, consistente en que la prima sólo se pagará si el trabaja-
dor se retira después de quince años de servicios, modalidad que tiene 
por objeto evitar, en la medida de lo posible, lo que se conoce con el nom-
bre de deserción de los trabajadores. Por tanto, los trabajadores que se 
retiren antes de cumplir quince años de servicios, no tendrán derecho a 
percibir la prima de antigüedad."

en estas condiciones, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación estima que el hecho de que la norma en estudio prevea una 
distinción de trato en cuanto a la procedencia del pago de la prima de anti
güedad ante una situación de separación de una relación laboral no hace en 
automático que vulnere el principio de igualdad, para ello, se debe ponderar 
si ese trato desigual encuentra justificación en fundamentos objetivos y razo
nables, como lo estableció esta Segunda Sala en la jurisprudencia 2a./J. 
42/2010, de rubro: "iGualdad. CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el 
CoNtrol de la CoNStituCioNalidad de NormaS Que Se eStimaN 
ViolatoriaS de diCHa GaraNtÍa.", antes enunciada en esta ejecutoria.

en principio, la disposición legal en comentario establece hipótesis dis
tintas de terminación de la relación laboral o separación de empleo que dan 
lugar a la procedencia de la prestación en estudio, es decir, planos jurídicos 
distintos, el primero, que puede considerarse como el principal o general, 
que acontece cuando el trabajador voluntariamente se retira después de quin
ce años de servicio, en esta hipótesis se reconoce su esfuerzo y entrega de 
antigüedad a la fuente de trabajo, buscando la no deserción del empleo como 
se justifica en la exposición de motivos de la ley.

luego, existe otra hipótesis, cuando el trabajador es separado por el 
patrón con causa justificada o injustificada, aquí no es la voluntad del traba
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jador la que impera sino la del patrón que no permite la continuidad de la 
relación laboral, de donde se concluye válido que se le sancione con el pago 
de la prima con independencia de la antigüedad del trabajador.

por último, se da la hipótesis, donde la separación del empleo proviene 
del actuar del trabajador pero no de su estricta y espontánea voluntad 
sino a virtud de una causa justificada, lo cual debe entenderse, aun cuando 
no lo dice expresamente la norma, cuando así es declarado por la autoridad 
competente. 

en esa tesitura si la terminación de la relación de trabajo es conse
cuencia justificada de un actuar del patrón contrario a derecho, es justo 
y razonable que sea sancionado con el pago de la prima con independencia 
de la antigüedad del trabajador.

en las referidas condiciones, se estima que es justificada la diferencia 
de trato que se establece en la norma en estudio, ya que ésta no vulnera nin
gún derecho humano en materia laboral contenido o instituido en los artícu
los 5o. y 123 de nuestra Carta magna. 

en esa medida, la referida diferencia de trato encuentra una justifica
ción razonable, válida y objetiva en la ley, cuando busca incentivar la perma
nencia del trabajador en un empleo a través del pago de la prima de antigüedad 
como una forma de reconocimiento de su esfuerzo y entrega laboral hacia 
una determinada y específica fuente de empleo.

por otra parte, tampoco puede determinarse que la norma en cuestión 
obligue al trabajador a mantenerse en una fuente de empleo cuando es obje
to de tratos contrarios a derecho por el patrón, ya que para ello el artículo en 
comento establece la posibilidad de la separación del empleo por causa jus
tificada, caso en el cual como ya se ha señalado en esta ejecutoria, el respon
sable de la fuente laboral debe pagar la prima de antigüedad que corresponda 
con independencia de la antigüedad del operario.

de igual forma el término de quince años que contempla la norma 
impugnada no resulta inequitativo y desproporcional, ya que como se ha se
ñalado en esta ejecutoria el derecho a la prima de antigüedad hacia los traba
jadores no está contemplado en nuestra Carta magna como una garantía de 
seguridad social sino que nace a virtud de lo dispuesto en la norma ordinaria, 
a saber, la ley Federal del trabajo.
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en esas condiciones, la motivación ordinaria que tuvo el legislador de 
la norma para el establecimiento de la prestación de la prima de antigüedad 
y el término alegado por el recurrente, en los términos expresados y transcri
tos en esta ejecutoria, recaen en el espacio de la libertad de configuración 
por parte del autor de la norma, sin que en este aspecto el escrutinio judicial 
pudiera rebasar tal prerrogativa legislativa.

Sirve de apoyo a la anterior consideración la jurisprudencia p./J. 
120/2009, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "motiVaCióN leGiSlatiVa. ClaSeS, CoNCepto Y CaraC
terÍStiCaS."1

en consecuencia, si los tribunales contendientes, Séptimo tribunal Co
legiado en materia de trabajo del primer Circuito y Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito, al analizar los asuntos que derivaron en la pre
sente contradicción, llegaron a la conclusión de que el problema a resolver 
era el caso que se trataba de diversos trabajadores que reclamaban la prima 
de antigüedad conforme a la fracción iii del artículo 162 de la ley Federal del 
trabajo que establece como requisito para su pago que el trabajador que se 
retire voluntariamente de su empleo cuente por lo menos con quince años de 
servicios. 

del análisis realizado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se llega a la conclusión de que la fracción iii del artículo 
162 de la ley Federal del trabajo, que establece como requisito para su pago 
que el trabajador se retire voluntariamente de su empleo cuando cuente por 
lo menos con quince años de servicios, no transgrede la garantía de igualdad 
prevista en el artículo 1o. de la Constitución Federal; esto es así, teniendo en 
cuenta que la ley Federal del trabajo en su artículo 162, fracción i, dispone 
que la prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de salario 
por cada año de servicios, y conforme a la fracción iii se otorga en todos los 
casos de separación de la relación laboral, esto es, a los que se separen por cau
sa justificada; a los que sean separados de su empleo, independientemente 
de la justificación o injustificación del despido; excepto cuando el trabaja
dor se separe voluntariamente de su empleo, supuesto en el cual, sólo se 
otorgará siempre y cuando aquél cuente con quince años de servicios, por lo 

1 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
diciembre de 2009, página 1255.
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menos; la referida diferencia de trato encuentra una justificación razonable, 
válida y objetiva en la ley, cuando busca incentivar la permanencia del traba
jador en un empleo a través del pago de la prima de antigüedad como una 
forma de reconocimiento de su esfuerzo y entrega laboral hacia una determi
nada y específica fuente de empleo, en las referidas condiciones, se estima 
que es justificada la diferencia de trato que se establece en la norma en estudio, 
ya que ésta no vulnera ningún derecho humano en materia laboral contenido 
o instituido en los artículos 5o. y 123 de nuestra Carta magna; consecuen
temente, este alto tribunal considera que tal excepción no constituye un trato 
discriminatorio para los trabajadores que se colocan en esa hipótesis, y no 
transgrede la garantía de igualdad prevista en el artículo 1o. de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos.

por lo anterior, esta Segunda Sala considera que el criterio que debe 
prevalecer con el carácter de jurisprudencia, es el siguiente:

prima de aNtiGÜedad. la FraCCióN iii del artÍCulo 162 de la 
leY Federal del traBaJo, Que eStaBleCe Como reQuiSito para Su 
paGo Que el traBaJador Que Se retire VoluNtariameNte HaYa Cum
plido 15 aÑoS de SerViCioS, por lo meNoS, No traNSGrede el 
dereCHo de iGualdad reCoNoCido eN el artÍCulo 1o. CoNStitu
CioNal. el artículo 162 de la ley Federal del trabajo, en su fracción i, dispone 
que la prima de antigüedad consistirá en el importe de 12 días de salario por 
cada año de servicios y en su fracción iii establece que se pagará a los traba
jadores que: a) se separen por causa justificada; o b) sean separados de su 
empleo, independientemente de la justificación o injustificación del despido; 
sin embargo, si el trabajador se separa voluntariamente de su empleo sólo se 
le pagará aquélla cuando haya cumplido 15 años de servicios, por lo menos. 
ahora bien, esta diferencia de trato encuentra una justificación razonable, 
válida y objetiva en la ley, toda vez que busca incentivar la permanencia del 
trabajador en un empleo a través del pago de dicha prima como una forma de 
reconocimiento por su esfuerzo y entrega hacia una fuente de empleo deter
minada y específica; de ahí que, en las condiciones referidas, la diferencia de 
trato es justificada, ya que no vulnera ningún derecho humano en materia 
laboral instituido en los artículos 5o. y 123 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y, en consecuencia, la fracción iii del artículo 162 
de la ley Federal del trabajo que prevé tal excepción no contiene un trato 
discriminatorio para los trabajadores que se colocan en esa hipótesis y, por 
ende, no transgrede el derecho de igualdad reconocido en el artículo 1o. 
constitucional.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase la tesis de jurisprudencia aprobada, al pleno y 
a la primera Sala de este alto tribunal, a los tribunales Colegiados de Circui
to, a los Juzgados de distrito y a la Coordinación de Compilación y Sistemati
zación de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta y remítanse testimonios de esta resolución a los órganos cole
giados que sostuvieron los criterios contradictorios y, en su oportunidad, ar
chívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, 
margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas y minis
tro presidente alberto pérez dayán. la ministra margarita Beatriz luna ramos 
formulará voto concurrente.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en Semanario Judicial de la Federación.

PRIMA dE AnTIgÜEdAd. LA FRACCIÓn III dEL ARTÍCuLO 162 
dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO, QuE ESTABLECE COMO 
REQuISITO PARA Su PAgO QuE EL TRABAJAdOR QuE SE RE
TIRE VOLunTARIAMEnTE HAYA CuMPLIdO 15 AÑOS dE SER
VICIOS, POR LO MEnOS, nO TRAnSgREdE EL dERECHO dE 
IguALdAd RECOnOCIdO En EL ARTÍCuLO 1o. COnSTITu
CIOnAL. el artículo 162 de la ley Federal del trabajo, en su fracción i, 
dispone que la prima de antigüedad consistirá en el importe de 12 días 
de salario por cada año de servicios y en su fracción iii establece que 



1623TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

se pagará a los trabajadores que: a) se separen por causa justificada; 
o b) sean separados de su empleo, independientemente de la justifica
ción o injustificación del despido; sin embargo, si el trabajador se se
para voluntariamente de su empleo sólo se le pagará aquélla cuando 
haya cumplido 15 años de servicios, por lo menos. ahora bien, esta dife
rencia de trato encuentra una justificación razonable, válida y objetiva 
en la ley, toda vez que busca incentivar la permanencia del trabaja
dor en un empleo a través del pago de dicha prima como una forma de 
reconocimiento por su esfuerzo y entrega hacia una fuente de empleo 
determinada y específica; de ahí que, en las condiciones referidas, la 
diferencia de trato es justificada, ya que no vulnera ningún derecho 
humano en materia laboral instituido en los artículos 5o. y 123 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y, en consecuen
cia, la fracción iii del artículo 162 de la ley Federal del trabajo que prevé 
tal excepción no contiene un trato discriminatorio para los trabajado
res que se colocan en esa hipótesis y, por ende, no transgrede el dere
cho de igualdad reconocido en el artículo 1o. constitucional.

2a./J. 30/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 420/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Séptimo en materia de trabajo del primer Circuito y Segundo del décimo Quinto 
Circuito. 18 de marzo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros Juan N. 
Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
alberto pérez dayán; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ausente: 
eduardo tomás medina mora icaza. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secre
taria: teresa Sánchez medellín.

Tesis y criterio contendientes:

tesis XV.2o.15 l, de rubro: "prima de aNtiGÜedad. la FraCCióN iii del artÍCulo 
162 de la leY Federal del traBaJo, Que eStaBleCe Como reQuiSito para 
Su paGo Que el traBaJador Que Se retire VoluNtariameNte de Su em
pleo CueNte por lo meNoS CoN QuiNCe aÑoS de SerViCioS, traNSGrede 
la GaraNtÍa de iGualdad preViSta eN el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN 
Federal.", aprobada por el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiii, marzo de 2011, página 2399, y

el sustentado por el Séptimo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circui
to, al resolver el amparo directo 1226/2014.

tesis de jurisprudencia 30/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del quince de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SEguRO SOCIAL. LA CuOTA ESTABLECIdA En EL ARTÍCuLO 25, SE
gundO PÁRRAFO, dE LA LEY RELATIVA, nO ESTÁ COndICIOnAdA 
A QuE EXISTA COnTRATO COLECTIVO dE TRABAJO. 

CoNtradiCCióN de teSiS 396/2014. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS primero del primer CirCuito Y 
primero del SÉptimo CirCuito, amBoS eN materia admiNiStratiVa. 
8 de aBril de 2015. CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa 
mora i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. 
poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: 
HÉCtor orduÑa SoSa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, por tratarse de criterios provenientes de tribunales 
Colegiados de distintos circuitos sobre asuntos de la materia administrativa.1

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, en términos del artículo 227, fracción ii, de la ley 
de amparo, en razón de que fue formulada por los magistrados integrantes del 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, el cual 
sustentó uno de los criterios denunciados como opositores.

terCero.—Antecedentes y criterios contendientes. Con el fin 
de verificar la posible existencia de la contradicción de criterios denunciada, es 
menester reseñar los antecedentes de los casos concretos, así como las consi
deraciones sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito en las eje
cutorias respectivas.

I. Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. **********. 

1. mediante escritos recibidos el dieciséis de agosto de dos mil trece 
en la subdelegación ********** de la delegación Sur del distrito Federal del 

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, 
fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el punto 
primero del acuerdo General Número 5/2013, dictado por el pleno de este alto tribunal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece.
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instituto mexicano del Seguro Social, ********** solicitó la devolución de las 
cantidades siguientes: $********** (**********), $********** (**********), 
$********** (**********) y $********** (**********), por los periodos 
04/2013, 03/2013, 02/2013 y 01/2013.

el pago que realizó la actora de los montos referidos fue con fundamento 
en el artículo 25, segundo párrafo, de la ley del Seguro Social, es decir, que res
pecto de cada uno de sus trabajadores en activo destinó un porcentaje espe cí
fico para cubrir el concepto denominado "gastos médicos a pensionados", cuyas 
siglas se reflejan en las cédulas de liquidación de cuotas obrero patronales 
como "G.m.p."

2. por escrito recibido el veintidós de enero de dos mil catorce en la 
oficialía de partes de las Salas regionales metropolitanas del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, **********, por conducto de su repre
sen tante, demandó la nulidad de las resoluciones contenidas en los oficios 
**********, **********, ********** y **********, de veintitrés de octubre 
de dos mil trece, por las que el subdelegado ********** de la delegación 
Sur del distrito Federal del instituto mexicano del Seguro Social determinó 
improcedente la solicitud de devolución de cantidades pagadas por concepto 
de gastos médicos a pensionados. 

3. del citado juicio conoció la tercera Sala regional metropolitana 
del tri bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, quien lo registró con el 
número **********. una vez sustanciado el juicio, dictó sentencia el diecinueve 
de agosto de dos mil catorce con los puntos resolutivos siguientes:

"i. la parte actora probó su pretensión; en consecuencia,

"ii. Segunda. Se declara la nulidad lisa y llana de las resoluciones impug
nadas detalladas en el resultando primero de este fallo, para los efectos preci
sados en el último considerando de la presente resolución."

4. el jefe de Servicios Jurídicos de la delegación Sur del distrito Fede
ral del instituto mexicano del Seguro Social, autoridad encargada de la defensa 
jurídica de la autoridad demandada, interpuso recurso de revisión, del que 
correspondió conocer al primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, quien lo registró con el número ********** y, en sesión de 
trece de noviembre de dos mil catorce, dictó sentencia en la que declaró pro
cedente el recurso, revocó la sentencia recurrida y reconoció la validez de 
las resoluciones administrativas impugnadas, con base en los siguientes 
argumentos:
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el tribunal Colegiado de Circuito sostuvo que para resolver los agravios 
sintetizados era necesario determinar si la interpretación efectuada por la Sala 
del conocimiento, respecto de los artículos 23 y 25, segundo párrafo, de la ley del 
instituto mexicano del Seguro Social, fue correcta o no.

determinó que sobre ese tema quedó delimitada la litis, toda vez que el 
tribunal responsable estimó que la actora no está obligada a enterar las cuotas 
establecidas en ese último precepto, pues ello implicaría un doble pago res
pecto de las cuotas que también se prevén en el régimen obligatorio del 
seguro de enfermedades y maternidad, establecido en el diverso 11 del referido 
ordenamiento, y la autoridad recurrente sostiene una postura contraria.

agregó que la alegada violación a los principios de congruencia y exhaus
tividad quedaba colmada con el análisis sobre la interpretación de los artículos 
citados, pues la demandada adujo que debían ser entendidos de la manera en 
que se expresan en los agravios.

posteriormente, realizó una relatoría de hechos y aclaró que resultaba 
necesario analizar el contenido de los artículos 11, 84, 91, 93, 105 y 106 de la 
ley del Seguro Social, para lo cual, transcribió su contenido.

refirió que de los preceptos transcritos se desprendía que entre los 
seguros que comprende el régimen obligatorio se encontraba el de enferme
dades y maternidad, el cual ampara, entre otros sujetos, a los pensionados que 
han adquirido ese estatus jurídico por diferentes causas, es decir, por incapa
cidad permanente total o parcial, invalidez, cesantía en edad avanzada, etcé
tera. asimismo, advirtió que las prestaciones en especie que comprende ese 
seguro son la asistencia médico quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria.

de igual manera, consideró que, conforme a las mencionadas disposi
ciones, las cuotas para cubrir tanto las prestaciones en especie como en dinero 
del seguro de enfermedades y maternidad se distribuyen de forma tripartita 
por porcentajes entre el patrón, los trabajadores y el estado.

expuesto lo anterior, dijo que, a partir de la interpretación conjunta de 
los citados preceptos, tanto la actora, como la Sala responsable consideraron 
que no debían cubrirse las cuotas establecidas en el artículo 25, segundo 
párrafo, de la ley del Seguro Social, que también se refieren a las prestacio
nes en especie del seguro de enfermedades y maternidad de los pensionados 
y sus beneficiarios, en virtud de que tales sujetos quedaban amparados bajo 
el seguro del régimen obligatorio del mismo nombre, cuyas cuotas eran 
pagadas por la enjuiciante; sobre todo, porque ese último precepto única
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mente tenía aplicación tratándose de las relaciones de trabajo que se rigen 
por un contrato colectivo. Concluir de otra forma, en opinión de la enjuiciante 
y de la a quo, implicaría realizar un doble pago que no tiene justificación.

para verificar la validez de esa proposición, el tribunal Colegiado de Cir
cuito sostuvo que debía tenerse en cuenta el contenido de los artículos 23 y 25, 
segundo párrafo, de la ley del Seguro Social, los cuales también transcribió.

en ese sentido, expresó que esos preceptos ponían en evidencia que en 
los contratos colectivos celebrados entre el patrón y los trabajadores que con
cedan prestaciones inferiores, iguales o superiores a las otorgadas por la ley, 
el monto de las cuotas por los seguros obligatorios debe calcularse siguiendo el 
método y a partir de los porcentajes que en el citado artículo 23 se establecen.

asimismo, sostuvo que el diverso 25, primer párrafo, de la citada ley 
dispone que, en los casos previstos por aquel precepto, es decir, cuando las 
relaciones de trabajo se rijan por un contrato colectivo, el estado aportará 
la contribución que le corresponda en términos de la ley del Seguro Social, 
independientemente de la que resulte a cargo del patrón por la valuación 
actuarial de su contrato, pagando éste, tanto su propia cuota, como la parte 
de la cuota obrera que le corresponda conforme a dicha valuación.

por último, precisó que el segundo párrafo del mencionado artículo 25 
dispone que, para cubrir las prestaciones en especie del seguro de enferme
dades y maternidad de los pensionados y sus beneficiarios, en los seguros de 
riesgos de trabajo, invalidez y vida, así como retiro, cesantía en edad avan
zada y vejez, los patrones, los trabajadores y el estado aportarán una cuota del 
uno punto cinco por ciento (1.5%) sobre el salario base de cotización (de los 
obreros en activo), distribuyéndose dicho monto de la siguiente forma: uno 
punto cero cinco por ciento (1.05%) a cargo del patrón; cero punto trescien
tos setenta y cinco por ciento (0.375%) correspondiente al trabajador; y, cero 
punto cero setenta y cinco por ciento (0.075%) del estado.

enseguida, indicó que a partir de la locución "en los casos previstos 
por el artículo 23", contenida en el primer párrafo del artículo 25 de la ley del 
Seguro Social, la Sala responsable consideró que la obligación prevista en 
el segundo párrafo de ese último precepto, esto es, el deber de cubrir las 
prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad de los pen
sionados y sus beneficiarios, se refiere exclusivamente a los casos en que las 
relaciones de trabajo entre los obreros y los patrones se rigen por un con
trato colectivo.
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así, en la sentencia reclamada concluyó que si la actora tributa en el 
régimen obligatorio establecido en el artículo 11 de la ley del Seguro Social y 
cubre las cuotas correspondientes –hecho que no fue controvertido en el jui cio–, 
entonces, no se encontraba obligada a enterar las aportaciones que derivan 
del diverso 25, segundo párrafo, de ese ordenamiento, toda vez que: "… dicho 
numeral se encuentra relacionado con el artículo 23 del ordenamiento legal 
citado, que regula las relaciones laborales por un contrato colectivo de trabajo, 
a través del cual se pueden conceder prestaciones inferiores, iguales o supe
riores a las que prevé la ley en materia de seguridad social."

el tribunal Colegiado de Circuito sostuvo que las consideraciones ante
riores demostraban que para entender el contenido de los artículos 23 y 25, 
segundo párrafo, de la ley del Seguro Social, la Sala responsable se valió del 
método de interpretación sistemático, de manera específica, el denominado 
a sedes materiae, que constituye una de las especies de aquél. 

agregó que esa herramienta era útil para atribuir significado a una 
norma a partir del lugar que ocupa en el contexto normativo del que forma 
parte, ya que se considera que su localización topográfica proporciona infor
mación sobre su contenido por ser fruto de un plan del legislador, por lo que, 
a partir de ese hecho, queda reflejada su voluntad.

Sin embargo, consideró que ese método de interpretación, frecuentemen
te utilizado por los órganos jurisdiccionales y cuyo uso conduce normalmen te 
a conclusiones razonables, no era el adecuado para entender en sus jus tos 
términos el artículo 25, segundo párrafo, de la ley del Seguro Social.

posteriormente, el tribunal Colegiado de Circuito citó la exposición de 
motivos de la ley del Seguro Social presentada ante la Cámara de diputados 
del Congreso de la unión el nueve de noviembre de mil novecientos noventa 
y cinco.

también transcribió la intervención de dos de los integrantes de la 
Cámara de Senadores del Congreso de la unión en la discusión que tuvo lugar 
el doce de diciembre de mil novecientos noventa y cinco.

Sostuvo que de las partes reseñadas del proceso legislativo se destaca 
que el legislador puso en evidencia el grado de deterioro de las finanzas públi
cas del instituto mexicano del Seguro Social, ocasionado, en una parte, por el 
otorgamiento de las prestaciones relacionadas con el seguro de enferme
dades y maternidad, sin contar con una retribución adecuada por la falta de 
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aumento en el entero de las cuotas obrero patronales. por ese motivo, el legis
lador hizo ver la necesidad de emprender acciones para que tal situación no 
se agravara. 

el tribunal precisó que, entre esas tareas, se impulsó dividir el seguro de 
invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte (iVCm) en dos segmentos: 
a) invalidez y vida (iV), y b) retiro, cesantía en edad avanzada y vejez (rCV), 
hecho que implicaba modificar la forma de otorgar prestaciones a esos segu
ros y establecer una reserva específica para financiar los gastos médicos 
de todos los pensionados, por ser uno de los rubros de mayor erogación en el 
instituto mexicano del Seguro Social.

de igual manera, el tribunal Colegiado de Circuito refirió que del citado 
proceso legislativo se desprendía que, con ese propósito, se dijo que la cuota 
del ocho punto cinco por ciento (8.5%) de los salarios cotizables que se apor
taban al seguro de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte 
(iVCm) se dividiría en tres: dos punto cinco por ciento (2.5%) para el seguro 
de invalidez y vida; cuatro punto cinco por ciento (4.5%) para retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez, y uno punto cinco por ciento (1.5%) para la reserva 
especial de gastos médicos a pensionados.

también precisó que, al aprobarse la ley del Seguro Social, que fue 
publicada en el diario oficial de la Federación de veintiuno de diciembre de mil 
novecientos noventa y cinco, se concretó la división del seguro de invali
dez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte (iVCm), y se estableció una 
reserva especial destinada al financiamiento de los gastos médicos de los 
pensionados.

agregó que la reserva operativa correspondiente quedó incorporada 
en el artículo 281, fracción ii, de la ley del Seguro Social.

el tribunal Colegiado de Circuito destacó que en el proceso legislativo 
reseñado no se mencionaba en absoluto que la obligación de enterar la cuota 
del uno punto cinco por ciento (1.5%) para cubrir las prestaciones en espe
cie del seguro de enfermedades y maternidad de los pensionados y sus 
beneficiarios, establecida en el artículo 25, segundo párrafo, de la ley del 
Seguro Social, se generaba siempre y cuando las relaciones de trabajo entre 
los obreros y los patrones se rijan por un contrato colectivo, en términos de lo 
que dispone el diverso 23 de esa legislación, sino que ese deber era indepen
diente de la existencia de esa clase de convenios. 

Consideró que el establecimiento de dicha cuota comprendía a todos 
los sujetos que integran el régimen obligatorio de seguridad social, ya que tiene 
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por objeto financiar el otorgamiento de prestaciones en especie del seguro de 
enfermedades y maternidad de una clase de sujetos en particular, esto es, de los 
pensionados y sus beneficiarios –tomando como base el salario base de coti
zación de los trabajadores en activo–.

asimismo, sostuvo que de la lectura integral de los preceptos transcri
tos en la sentencia, analizados conjuntamente con el proceso legislativo des
crito, concluía que la cuota relativa a los gastos médicos de los pensionados y 
sus beneficiarios debía enterarse con independencia de que las relaciones 
laborales se gobiernen o no bajo un contrato colectivo de trabajo.

determinó que la interpretación originalista realizada respecto del ar
tículo 25, segundo párrafo, de la ley del Seguro Social brindaba a dicha norma 
un sentido completamente distinto de aquel que deriva si sólo se toma en 
cuenta su ubicación en el contexto normativo al que pertenece.

advirtió que la inadecuada posición de ese precepto no podía llevar a 
una conclusión que estuviera por encima de la verdadera intención del legis
lador, al establecer la obligación de pago de una cuota de uno punto cinco 
por ciento (1.5%), para financiar las prestaciones en especie del seguro de 
enfermedades y maternidad de los pensionados y sus beneficiarios, y crear 
con ese propósito una reserva operativa.

el tribunal Colegiado de Circuito refirió que no se relaciona el segundo 
párrafo del artículo 25 con el diverso 23 de la ley del Seguro Social, que el 
legislador dispuso en el precepto 196, primer párrafo, de ese ordenamiento, 
que si el asegurado que gozaba de una pensión de cesantía en edad avanzada 
o de vejez reingresaba al régimen obligatorio, no efectuará las cotizaciones a 
que se refiere el párrafo segundo del citado artículo 25.

Sostuvo que el citado artículo 196 confirmaba que las cotizaciones por 
los gastos médicos de los pensionados y sus beneficiarios no se vinculan con 
la existencia de un contrato colectivo de trabajo, sino que la obligación de su 
pago se generaba por el simple hecho de que un trabajador se encontrara 
inscrito en el régimen obligatorio.

el tribunal aclaró que no se oponía a la conclusión alcanzada el hecho 
de que los artículos 11, fracción ii, 84, 91, 93, 105 y 106 de la ley del Seguro 
Social establecieran que en el régimen obligatorio del seguro de enferme  
da des y maternidad se encontraban amparados los pensionados, quienes tienen 
derecho a recibir prestaciones en especie, tales como asistencia médico qui
rúr gica, farmacéutica y hospitalaria, y que las cuotas para cubrirlas se dis
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tribuyen de forma tripartita en los porcentajes que en el último de esos 
artículos se establece.

refirió que tales preceptos deben concatenarse con el diverso 25, 
segundo párrafo, de dicho ordenamiento, al contener la regla especial que 
debe considerarse para financiar las prestaciones en especie del seguro de 
enfermedades de los pensionados y sus beneficiarios.

también tomó en consideración que la previsión legal de una reserva 
operativa para el rubro de gastos médicos a los pensionados y a sus benefi
ciarios tuvo como propósito establecer un régimen de financiamiento distinto 
–o adicional– respecto del régimen obligatorio para sufragar los gastos de las 
prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad.

por ello, estableció que si bien es cierto que el concepto "gastos médicos 
a pensionados" no constituye un seguro del régimen obligatorio, también lo es 
que implica un gravamen para garantizar las coberturas en especie de los pen
sionados y sus beneficiarios correspondientes al seguro mencionado.

en concepto del tribunal Colegiado de Circuito, el artículo 25 de la ley 
del Seguro Social debe leerse en el siguiente sentido:

a) la obligación establecida en el segundo párrafo, esto es, el deber de 
enterar de manera tripartita una aportación de uno punto cinco por ciento 
(1.5%) sobre el salario base de cotización para cubrir las prestaciones en 
es pecie del seguro de enfermedades y maternidad de los pensionados y sus 
beneficiarios, se actualizaba sin que para ello fuera relevante la existencia de 
una relación de trabajo que se rigiera por un contrato colectivo, en términos 
de lo que dispone el artículo 23 de la citada legislación, ya que, por el contrario, 
tenía aplicación de manera general.

b) la cuota de uno punto cinco por ciento (1.5%) sobre el salario base 
de cotización se enteraba como parte integrante –la norma utilizaba la prepo
sición "en"– de los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida, así como 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez.

expresó que así fue propuesto en la exposición de motivos de dicha ley.

Con base en los reseñados razonamientos, declaró fundado el agravio 
propuesto, toda vez que, tal como lo sostuvo la autoridad recurrente, la Sala 
llevó a cabo una interpretación inexacta de los artículos 23 y 25, segundo 
párrafo, de la ley del Seguro Social, en la medida en que la cuota establecida 
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en ese último precepto debe pagarse con independencia de que la parte patro
nal tenga celebrado o no un contrato colectivo con sus trabajadores.

de igual manera, el tribunal Colegiado de Circuito refirió que el entero 
de esa contribución no podía entenderse como una doble tributación, en rela
ción con las cuotas previstas en el seguro del régimen obligatorio de enferme
dades y maternidad, pues los gastos médicos a pensionados, establecidos 
en el citado artículo 25, segundo párrafo, tienen autonomía y son complemen
tarios a aquéllas.

precisó que no pasaba inadvertida la existencia de la tesis aislada 
1a. iii/2002 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "SeGuro SoCial. el artÍCulo 25, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY 
relatiVa Que eStaBleCe la Forma eN Que Se CuBrirÁN laS apor
taCioNeS eN eSpeCie para diVerSoS SeGuroS, No traNSGrede la 
GaraNtÍa de leGalidad triButaria CoNSaGrada eN el artÍCulo 31, 
FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Federal."2 

Consideró que, a diferencia de lo que resolvió dicho tribunal Colegiado 
de Circuito, en la tesis aislada transcrita se sostuvo que el texto del artículo 25, 
segundo párrafo, de la ley del Seguro Social sólo puede entenderse en fun
ción de que lo que prevé el diverso 23 de ese ordenamiento, pues está desti
nado a regular el monto y la forma de las aportaciones a cubrir al instituto 
mexicano del Seguro Social cuando las relaciones laborales estén reguladas 
por un contrato colectivo. 

Sin embargo, aclaró que tal criterio no resultaba de observancia obli
gatoria para ese órgano judicial, en términos de lo que dispone el artículo 
217, primer párrafo, de la ley de amparo, y que no tenía aplicación en el caso 
concreto.

Sostuvo que la sentencia de la que derivó se advertía que la primera 
Sala de este alto tribunal analizó un tema completamente distinto, ya que la 
interpretación de dicho precepto tuvo como propósito verificar la constitucio
nalidad del artículo 25, segundo párrafo, de la ley del Seguro Social a la luz 
de uno de los principios de justicia tributaria establecidos en el artículo 31, 
fracción iV, de la ley Fundamental.

2 tesis aislada 1a. iii/2002, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, 
febrero de 2002, página 31, registro digital: 187686.
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precisó que en ese estudio no permitía, como se desprendía de la lec
tura de la ejecutoria correspondiente, identificar las razones que llevaron al 
legislador a establecer en el artículo 25, segundo párrafo, de la ley del Seguro 
Social la obligación de enterar una cuota por concepto de gastos médicos a 
pensionados que se actualiza ya sea con o sin la existencia de una relación 
de trabajo que se regule por un contrato colectivo.

Consecuentemente, al resultar fundado el agravio de la autoridad recu
rrente, revocó el fallo sujeto a revisión y reconoció la validez de las resoluciones 
administrativas impugnadas, dado que la actora no realizó un pago de lo inde
bido y, por ende, estaba obligada a cubrir las aportaciones correspondientes 
a los gastos médicos de pensionados.

II. Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sép
timo Circuito. Ad. **********.

1. el primero de octubre de dos mil doce, **********, en representa
ción de su menor hijo, ********** promovió ante la Sala regional del Golfo 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa juicio contencioso admi
nistrativo en contra de la resolución negativa ficta recaída a la solicitud de 
devolución de pago indebido por concepto de gastos médicos de pensiona
dos contenida en el escrito sin número de doce de mayo de dos mil uno pre
sen tado ante la oficialía de partes de la Subdelegación metropolitana Xalapa, de 
la delegación estatal Veracruz Norte del instituto mexicano del Seguro Social el 
dieciséis de mayo de dos mil once, juicio que se radicó con el número 
**********.

2. el cuatro de septiembre de dos mil trece se dictó sentencia, en la 
que se reconoció la validez de la resolución impugnada.

3. el diecisiete de octubre de dos mil trece, la actora promovió juicio de 
amparo directo, el cual fue registrado con el número ********** del índice 
del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito.

4. en sesión de treinta de enero de dos mil catorce, el tribunal Colegiado 
de Circuito concedió el amparo con determinados efectos.

5. el catorce de febrero de dos mil catorce, la Sala regional del Golfo 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa dictó sentencia en cum
plimiento a la ejecutoria mencionada, en la que reconoció la validez de la 
resolución impugnada.
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6. el veintisiete de marzo de dos mil catorce, la parte actora promovió 
nuevamente juicio de amparo, que se registró como amparo directo ********** 
del índice del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo 
Circuito, quien concedió la protección constitucional con base en las consi
deraciones siguientes:

en principio, determinó que eran parcialmente fundados los conceptos 
de violación formulados, suplidos en su deficiencia, y expuso las razones por 
las cuales, en este caso, operaba la suplencia a favor del menor de edad, 
quien era el patrón actor en el juicio contencioso administrativo.

para efectos de resolver la presente contradicción de tesis, sólo se rese
ñan las consideraciones por las que se consideraron fundados los conceptos 
de violación en los se impugnaron los considerandos cuarto y quinto de la 
sentencia reclamada. 

en los referidos considerandos, la Sala regional responsable aseveró 
que la cuota del seguro de enfermedades y maternidad, conforme al régimen 
de financiamiento previsto en los artículos 106 y 107 de la ley del Seguro Social, 
sólo cubre las prestaciones en dinero y en especie de los trabajadores en 
activo y sus beneficiarios, y que el régimen financiero destinado a garantizar 
la cobertura en especie de los pensionados y sus beneficiarios del seguro de 
enfermedades y maternidad, en los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y 
vida, así como retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, se regula en el artículo 
25, segundo párrafo, de la propia ley del Seguro Social.

el tribunal Colegiado de Circuito sostuvo que dicha interpretación es 
incorrecta, porque de conformidad con el artículo 84 de la ley del Seguro 
Social, los pensionados y sus beneficiarios también se encuentran amparados 
en el seguro de enfermedades y maternidad, los cuales podrán disfrutar de 
todas las prestaciones que otorga la propia ley. asimismo, determinó que los 
artículos 105, 106 y 107 de ese mismo ordenamiento legal establecen la forma 
en que se financiarán las prestaciones en especie y en dinero del seguro 
de enfermedades y maternidad, como se advertía de su literalidad.

aclaró que no era óbice a lo anterior, lo aseverado por la Sala respon
sable, para sustentar su afirmación, en el sentido de que el régimen financiero, 
previsto en los citados artículos 106 y 107, sólo cubre las prestaciones en 
especie de los trabajadores en activo mencionadas en los artículos 91 y 94 
de esa misma ley. al respecto, el tribunal Colegiado de Circuito expuso que 
el artículo 93 de la ley del Seguro Social establece: "… las prestaciones en 
especie que señala el artículo 91 de esta ley se otorgarán también a los demás 
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sujetos protegidos por este seguro que se mencionan en el artículo 84 de este 
ordenamiento.—los padres del asegurado o pensionado fallecido, conserva
rán el derecho a los servicios que señala el artículo 91 de la ley."; lo cual evi
dencia que, en oposición a lo sostenido por la Sala responsable, en el pago de 
las aportaciones del seguro de enfermedad y maternidad ya se encuentran 
contempladas las prestaciones en especie, amparando al asegurado y sus 
beneficiarios, así como al pensionado y sus beneficiarios, lo cual, incluso, reco
noció implícitamente la autoridad demandada, al contestar la ampliación a la 
demanda.

de igual manera, el tribunal Colegiado de Circuito consideró que el 
artículo 25, segundo párrafo, de la ley del Seguro Social sólo es aplicable 
cuando se trata de trabajadores con los que el patrón tiene celebrado un con
trato colectivo de trabajo, como se obtiene de la interpretación armónica y sis
temática de dicho numeral, en relación con los diversos, 11, 12, fracción i, 15, 
fracciones i y iii, y 23, todos de la ley del Seguro Social.

afirmó que, al establecer el artículo 25, segundo párrafo, de la ley del 
Seguro Social, que los patrones, los trabajadores y el estado aportarán una 
cuota de uno punto cinco por ciento sobre el salario base de cotización 
para cubrir las prestaciones en especie sobre los seguros de enfermedades y 
maternidad de los pensionados y sus beneficiarios, de riesgos de trabajo, 
invalidez y vida, así como de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, ello 
debía entenderse en función del artículo 23 de esa ley, destinado a regular el 
monto y la forma de las aportaciones a cubrir al instituto mexicano del Seguro 
Social, cuando las relaciones laborales estuvieran reguladas por un contrato 
colectivo de trabajo, de conformidad con el criterio de la primera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "SeGuro SoCial. 
el artÍCulo 25, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relatiVa Que eSta
BleCe la Forma eN Que Se CuBrirÁN laS aportaCioNeS eN eSpeCie 
para diVerSoS SeGuroS, No traNSGrede la GaraNtÍa de leGali
dad triButaria CoNSaGrada eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la 
CoNStituCióN Federal." 

agregó que de las consideraciones expuestas se advertía que, por una 
parte, la ley del Seguro Social prevé que el régimen de seguro obligatorio 
contempla los seguros establecidos en su artículo 11 (a saber: de riesgos de 
trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez y vida, retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, el de guarderías y prestaciones sociales), cuyo régimen de 
financiamiento se establece en los artículos 70, 71, 105, 106, 107, 146, 147, 
167 y 168 del propio ordenamiento invocado; que, en especial, el seguro de 
"enfermedades y maternidad" cubre las prestaciones en especie y en dinero 
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del asegurado, así como del pensionado y sus beneficiarios, y cuotas que el 
patrón estaba obligado a cubrir, en los términos de la propia ley. 

Sostuvo que, por otra parte, en los numerales 23 y 25 de la ley del 
Seguro Social se prevé una regulación específica en la manera en que se 
determinará el monto y la forma de las aportaciones a cubrir al instituto mexi
cano del Seguro Social, cuando las relaciones laborales estuvieran reguladas 
por un contrato colectivo de trabajo, regímenes financieros excluyentes entre 
sí; de ahí que, indebidamente, en el considerando cuarto de la sentencia 
combatida, se expresó que la obligación impuesta en el segundo párrafo del 
artículo examinado, no está limitada a algún tipo de patrón o empleado; de tal 
suerte que debe entenderse que es aplicable a la totalidad de los empleadores 
y trabajadores, independientemente de que sean personas físicas o morales y 
que tengan celebrado contrato colectivo de trabajo o no, por ello, se con
cluye que dicho numeral sí es aplicable a la parte actora (foja 237, frente y 
vuelta del juicio contencioso), dado que tales razonamientos derivaban de una 
interpretación errónea del precepto legal invocado. 

en ese sentido, el tribunal Colegiado de Circuito refirió que para deter
minar si le resultaba aplicable o no el citado artículo 25, párrafo segundo, de la 
ley del Seguro Social, la Sala responsable debió ponderar, en principio, si 
se estaba en el supuesto de que las relaciones de trabajo se rijan por un con
trato colectivo de trabajo, en los términos del diverso numeral 23 de la misma 
ley, por lo que, al no haberlo hecho así, era inconcuso que la sentencia recla
mada violaba sus derechos fundamentales.

también estimó fundado el concepto de violación segundo, en el que 
se hizo valer que el considerando quinto de la sentencia reclamada, ade
más de partir de la interpretación incorrecta del artículo 25, segundo párrafo, 
de la ley del Seguro Social, carecía de fundamentación y motivación. 

declaró fundado el tercer concepto de violación, en el que el quejoso 
combatió lo expuesto en el considerando sexto, al examinar su pretensión rela
tiva a que en el contrato colectivo de trabajo con el Sindicato de trabajadores 
de Hoteles, restaurantes, Bares, Clubes, Centros, Servicios y desarrollos turís
ticos, deportivos, Culturales, de diversión y entretenimiento, Similares y 
Conexos del estado de Veracruz, del cual no se otorgan las prestaciones esta
blecidas en la ley del Seguro Social, por lo que no le resultan aplicables los 
artículos 23 y 25, segundo párrafo, de la ley del Seguro Social. Sostuvo que 
parte de la sentencia reclamada carecía de una debida fundamentación y 
motivación, puesto que de nueva cuenta se realizó una interpretación aislada 
del artículo 25, párrafo segundo, de la ley del Seguro Social, soslayando que 
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tal numeral debía entenderse aplicable a los trabajadores con los que el patrón 
tenga celebrado un contrato colectivo de trabajo; por tanto, para determinar 
su aplicabilidad, debió determinarse si el quejoso se encontraba obligado a 
cubrir las cuotas obrero patronales en la forma y términos previstos en los 
artículos 23 y 25 de esa misma ley.

de esa manera, el tribunal del conocimiento concluyó que, a fin de resol
ver sobre la pretensión de la quejosa, de que le fueran devueltas las contribu
ciones pagadas por concepto de "gastos médicos pensionados", en los periodos 
que señaló, que ascendían a diversa cantidad, la Sala regional debió estable
cer, en principio, de manera fundada y motivada, cuál era el régimen finan
ciero, conforme al que debía aportar las cuotas obrero patronales, esto es, si 
con forme al régimen obligatorio previsto en el artículo 11 de la ley del Seguro 
Social, o bien, conforme a los artículos 23 y 25, segundo párrafo, de ese 
mismo ordenamiento legal, a fin de determinar si dicha cantidad fue pagada 
o no indebidamente.

Consecuentemente, el tribunal Colegiado de Circuito concedió el 
amparo, a fin de que la Sala responsable realizara lo siguiente:

i. dejara insubsistente la sentencia reclamada y emitiera otra senten
cia, en la que:

a) reiterara lo que no fue materia de la concesión.

b) prescindiera de la consideración de que el seguro de "enfermedad y 
maternidad", únicamente cubre a los trabajadores en activo y, partiendo de la 
premisa de que la ley del Seguro Social prevé el régimen obligatorio, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 11, 70, 71, 105, 106, 107, 146, 147, 167 y 168 
de esa misma ley, con una forma de regulación específica, y el artículo 25, 
segundo párrafo, de la ley del Seguro Social, debía entenderse aplicable a los 
casos previstos en el artículo 23 del propio ordenamiento, esto es, a cuando 
las relaciones laborales se rigen por un contrato colectivo de trabajo, se 
pronunciara de nueva cuenta respecto a los conceptos de impugnación ter
cero, cuarto y quinto, así como del primero al quinto del escrito de ampliación de 
demanda y resolviera, con plenitud de jurisdicción, lo que en derecho proce
diera respecto a la procedencia o no, de la devolución de las contribuciones 
pagadas por concepto de "gastos médicos pensionados", en los periodos pre
cisados, que ascendían a diversa cantidad.

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. a fin de verifi
car si, en la especie, existe la contradicción de tesis denunciada, se debe 
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tomar en cuenta el criterio del tribunal pleno surgido por el sistema de reite
ración, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS 
JurÍ diCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNde
peNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS."3

Conforme al criterio anterior, la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales. 

del análisis de los antecedentes y resoluciones que dieron origen a la 
presente contradicción, se llega a la conclusión de que sí existe la contradic
ción de criterios denunciada, ya que los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes se basaron en los mismos supuestos. 

en ambos casos, se promovió juicio contencioso administrativo contra 
la negativa a la solicitud de devolución de cantidades pagadas por concepto 
de gastos médicos a pensionados, y en los hechos de la demanda se atri
buyó esa negativa a las autoridades pertenecientes al instituto mexicano del 
Seguro Social.

ambos tribunales Colegiados de Circuito se pronunciaron sobre la inter
pretación que debe darse al artículo 25, segundo párrafo, de la ley del Seguro 
Social y llegaron a conclusiones diferentes.

el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito determinó que la lectura que debía darse al artículo 25 de la ley del 
Seguro Social es que la obligación establecida en el segundo párrafo, esto es, 
el deber de enterar de manera tripartita una aportación de uno punto cinco 
por ciento (1.5%) sobre el salario base de cotización para cubrir las prestacio
nes en especie del seguro de enfermedades y maternidad de los pensionados 
y sus beneficiarios, se actualizaba sin que para ello fuera relevante la exis ten
cia de una relación de trabajo que se rigiera por un contrato colectivo, en tér
minos de lo que dispone el artículo 23 de la citada legislación, ya que, por el 
contrario, tiene aplicación de manera general.

3 Jurisprudencia p./J. 72/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, registro digital: 164120.
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asimismo, precisó que la cuota de uno punto cinco por ciento (1.5%) 
sobre el salario base de cotización se enteraba como parte integrante –la norma 
utiliza la preposición "en"– de los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida, 
así como retiro, cesantía en edad avanzada y vejez.

por tanto, dicho tribunal Colegiado de Circuito consideró que la cuota 
establecida en el artículo 25 de la ley del Seguro Social debe pagarse con 
independencia de que la parte patronal tenga celebrado o no un contrato 
colectivo con sus trabajadores.

de igual manera, expresó que el entero de esa contribución no podía 
entenderse como una doble tributación, en relación con las cuotas previs
tas en el seguro del régimen obligatorio de enfermedades y maternidad, pues los 
gastos médicos a pensionados, establecidos en el citado artículo 25, segundo 
párrafo, tienen autonomía y son complementarios a aquéllas.

el citado tribunal Colegiado de Circuito señaló que no pasaba inadver
tido la existencia de la tesis aislada 1a. iii/2002, de la primera Sala de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "SeGuro SoCial. el artÍCulo 
25, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relatiVa Que eStaBleCe la Forma 
eN Que Se CuBrirÁN laS aportaCioNeS eN eSpeCie para diVerSoS 
SeGuroS, No traNSGrede la GaraNtÍa de leGalidad triButaria 
CoNSaGrada eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN 
Federal."

refirió que tal criterio no resultaba de observancia obligatoria para ese 
órgano judicial, en términos de lo que dispone el artículo 217, primer párrafo, 
de la ley de amparo, y que no tenía aplicación en el caso concreto. tomó en 
cuenta que en la sentencia de la que derivó dicha tesis aislada se analizó 
un tema completamente distinto del que se abordó en esa resolución, ya que el 
examen realizado por la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación tuvo como propósito verificar la constitucionalidad del artículo 
25, segundo párrafo, de la ley del Seguro Social, a la luz de uno de los prin
cipios de justicia tributaria establecidos en el artículo 31, fracción iV, de la ley 
Fundamental.

en cambio, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Séptimo Circuito estimó que, al establecer el artículo 25, segundo párrafo, de la 
ley del Seguro Social, que los patrones, los trabajadores y el estado apor
tarán una cuota de uno punto cinco por ciento sobre el salario base de cotiza
ción para cubrir las prestaciones en especie sobre los seguros de enfermedades 
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y maternidad de los pensionados y sus beneficiarios, riesgos de trabajo, inva
lidez y vida, así como retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, debe enten
derse, en función del artículo 23 de esa ley, destinado a regular el monto y la 
forma de las aportaciones a cubrir al instituto mexicano del Seguro Social, 
cuando las relaciones laborales estuvieran reguladas por un contrato colectivo 
de trabajo, ello conforme al criterio de la primera Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "SeGuro SoCial. el artÍCulo 25, SeGuNdo 
pÁrraFo, de la leY relatiVa Que eStaBleCe la Forma eN Que Se 
CuBrirÁN laS aportaCioNeS eN eSpeCie para diVerSoS SeGuroS, No 
traNSGrede la GaraNtÍa de leGalidad triButaria CoNSaGrada 
eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Federal."

Conforme a lo expuesto, los tribunales Colegiados de Circuito abordaron 
el mismo punto jurídico respecto a la interpretación del artículo 25, segundo 
párrafo, de la ley del Seguro Social, con resultados divergentes.

así, el punto de contradicción consiste en determinar si la cuota del 
uno punto cinco por ciento sobre el salario base de cotización para cubrir 
prestaciones en especie, prevista en el artículo 25, segundo párrafo, de la ley 
del Seguro Social, sólo debe pagarse cuando las relaciones laborales estén 
reguladas por un contrato colectivo de trabajo, conforme al numeral 23 de 
ese mismo ordenamiento, o bien, tal cuota es de aplicación general y debe 
pagarse con independencia de que se haya celebrado un contrato colectivo.

No pasa inadvertido que uno de los tribunales Colegiados de Circuito 
basó su sentencia en la tesis aislada 1a. iii/2002 de la primera Sala de este 
alto tribunal. Sin embargo, ello no impide que surja la contradicción de tesis, 
ni motiva que su análisis sea improcedente. por una parte, el punto central 
que resuelve dicho criterio aislado se refiere a la constitucionalidad del artículo 
25, segundo párrafo, de la ley del Seguro Social, y sólo se interpreta éste como 
una cuestión secundaria. por otra parte, se trata de un criterio aislado que 
no es obligatorio para dichos órganos jurisdiccionales, en términos del artículo 
217 de la ley de amparo, por lo que su cita en una de las sentencias en con
tienda sólo refleja que uno de los tribunales Colegiados de Circuito hizo suyas 
las consideraciones de la referida tesis aislada, sin que ello implique que se 
esté analizando la contradicción existente entre un tribunal Colegiado de Cir
cuito y la primera Sala.

QuiNto.—Estudio de fondo. debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, el criterio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, conforme a las consideraciones que se exponen a continuación:
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la presente contradicción de tesis tiene como materia la interpreta ción 
del segundo párrafo del artículo 25 de la ley del Seguro Social. este artículo 
tiene el siguiente contenido:

"artículo 25. en los casos previstos por el artículo 23, el estado aportará 
la contribución que le corresponda en términos de esta ley, independiente
mente de la que resulte a cargo del patrón por la valuación actuarial de su 
contrato, pagando éste, tanto su propia cuota como la parte de la cuota obrera 
que le corresponda conforme a dicha valuación.

"para cubrir las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y 
maternidad de los pensionados y sus beneficiarios, en los seguros de riesgos 
de trabajo, invalidez y vida, así como retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 
los patrones, los trabajadores y el estado aportarán una cuota de uno punto 
cinco por ciento sobre el salario base de cotización. de dicha cuota corres
ponderá al patrón pagar el uno punto cero cinco por ciento, a los trabajadores el 
cero punto trescientos setenta y cinco por ciento y al estado el cero punto cero 
setenta y cinco por ciento."

la lectura aislada del segundo párrafo transcrito lleva a afirmar que 
establece la regla de que los patrones, los trabajadores y el estado aportarán 
una cuota de uno punto cinco por ciento sobre el salario base de cotización, 
la cual se destinará para cubrir las prestaciones en especie del seguro de 
enfermedades y maternidad de los pensionados y sus beneficiarios, en los 
seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida, así como retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez.

de dicha cuota, el patrón debe pagar el uno punto cero cinco por ciento, 
los trabajadores el cero punto trescientos setenta y cinco por ciento y el estado 
el cero punto cero setenta y cinco por ciento.

este párrafo no contiene ninguna expresión o frase que establezca 
alguna condición o excepción en el pago de la cuota referida. Simplemente 
estatuye que debe pagarse una cuota de uno punto cinco por ciento sobre el 
sueldo base de cotización, y aclara cuál es su finalidad: financiar las presta
ciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad de los pensio
nados y sus beneficiarios. asimismo, contiene la precisión de que son los 
pensionados y sus beneficiarios en los seguros de riesgos de trabajo, invalidez 
y vida, así como retiro, cesantía en edad avanzada y vejez.

ahora bien, la discrepancia en la interpretación de dicho párrafo surge 
al considerar que se encuentra ubicado en el artículo 25 de la ley del Seguro 
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Social, cuyo primer párrafo –también transcrito– establece una regla aplica
ble a los casos previstos por el artículo 23 de ese mismo ordenamiento, los 
cuales se refieren a los supuestos en que se pacten prestaciones conteni
das en la ley del Seguro Social en los contratos colectivos. el primer párrafo 
del artículo 25 precisa que, en esos casos, el estado aportará la contribución 
que le corresponda, en términos de dicha ley, independientemente de la que 
resulte a cargo del patrón por la valuación actuarial de su contrato, pagando 
éste tanto su propia cuota, como la parte de la cuota obrera que le corres
ponda conforme a dicha valuación.

en el artículo 23 se establece:

"artículo 23. Cuando los contratos colectivos concedan prestaciones 
inferiores a las otorgadas por esta ley, el patrón pagará al instituto todos los apor
tes proporcionales a las prestaciones contractuales. para satisfacer las dife
rencias entre estas últimas y las establecidas por la ley, las partes cubrirán 
las cuotas correspondientes.

"Si en los contratos colectivos se pactan prestaciones iguales a las esta
blecidas por esta ley, el patrón pagará al instituto íntegramente las cuotas obrero 
patronales.

"en los casos en que los contratos colectivos consignen prestaciones 
superiores a las que concede esta ley, se estará a lo dispuesto en el párrafo ante
rior hasta la igualdad de prestaciones, y respecto de las excedentes el patrón 
quedará obligado a cumplirlas. tratándose de prestaciones económicas, el 
patrón podrá contratar con el instituto los seguros adicionales correspondien
tes, en los términos del título tercero capítulo ii de esta ley.

"el instituto, mediante estudio técnicojurídico de los contratos colecti
vos de trabajo, oyendo previamente a los interesados, hará la valuación actuarial 
de las prestaciones contractuales, comparándolas individualmente con las de 
la ley, para elaborar las tablas de distribución de cuotas que correspondan." 

es cierto que los párrafos no están aislados, sino que tienen relación 
con otras partes del texto en el cual están insertos, las que deben tomarse en 
cuenta para interpretarlos. Sin embargo, en este caso, el segundo párrafo del 
artículo 25 de la ley del Seguro Social no tiene una relación tal con el primer 
párrafo de ese mismo precepto que permita concluir que son aplicables a los 
mismos supuestos, o que la condición del primero afecte también al segundo. 
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Como se demostrará, existen suficientes elementos que deben tomarse 
en cuenta en la interpretación jurídica, que corroboran que debe prevalecer el 
sentido consistente en que el segundo párrafo del artículo 25 de la ley del Se guro 
Social contiene una cuota general para el financiamiento de las prestaciones 
en especie del seguro de enfermedades y maternidad de los pensionados y sus 
beneficiarios, la cual no está condicionada ni restringida en su aplicación a 
los supuestos a que se refiere el primer párrafo de la referida disposición.

Según se expuso, en ninguno de los dos párrafos del artículo 25 existe 
alguna expresión, referencia o palabra que permita establecer alguna relación 
de sucesión, continuidad, contraste o jerarquía entre ellos. Sólo tienen como 
único elemento común que se encuentran ubicados en el mismo artículo, el 
cual, además, carece de algún encabezado que permita esclarecer el conte
nido temático de dicho numeral y, por ende, la relación que existe entre los 
dos párrafos de que se trata.

asimismo, el artículo 25 de la ley del Seguro Social se encuentra en el 
capítulo i "Generalidades" del título segundo correspondiente al "régimen 
obli gatorio". este capítulo incluye de los artículos 11 a 26, en los cuales hay 
precisiones generales sobre el contenido, sujetos y las obligaciones corres
pondientes al régimen obligatorio, el cual comprende los seguros previstos 
en el artículo 11:

"artículo 11. el régimen obligatorio comprende los seguros de:

"i. riesgos de trabajo;

"ii. enfermedades y maternidad;

"iii. invalidez y vida;

"iV. retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y

"V. Guarderías y prestaciones sociales."

en tres de los artículos de dicho capítulo se contienen reglas sobre la 
forma en que se deben cubrir las aportaciones cuando algunas prestaciones 
que regula dicha ley se prevean también en los contratos colectivos. tales nume
rales son 23, 244 y 25. 

4 "artículo 24. los patrones tendrán el derecho a descontar del importe de las prestaciones 
contrac tuales que deben cubrir directamente, las cuantías correspondientes a las prestacio
nes de la misma naturaleza otorgadas por el instituto."
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por tanto, a partir de los elementos textuales, como son los enunciados 
que integran el párrafo a interpretar y su ubicación, no es posible sostener que 
exista una evidente y estrecha relación entre los dos párrafos del artículo 25, 
que lleve a sostener, sin duda alguna, que la cuota a que se refiere el segundo 
sólo es aplicable al supuesto regulado en el primero.

otro elemento a considerar en la interpretación de la ley es la intención 
del legislador. así, en la exposición de motivos de la ley del Seguro Social, 
presentada ante la Cámara de diputados del Congreso de la unión el nueve 
de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, se ponderó lo siguiente:

"es de señalarse que desde 1944, a través de distintas modificaciones 
a la ley, los beneficios del ramo se han aumentado sustancialmente tales como: 
pensiones a familiares ascendientes, reducción de las semanas necesarias 
para tener derecho a los beneficios, gastos médicos a pensionados y sus 
derechohabientes, ayuda asistencial, extensión de la edad límite para la pen
sión de orfandad, asignaciones familiares, incremento de los montos de las 
pensiones, indización de las mismas al salario mínimo, un mes de aguinaldo 
e incrementos de las cuantías mínimas, las cuales se encontraban en 1989 en 
cerca del 35% de un salario mínimo del distrito Federal, pasando, a partir del 
1o. de enero de 1995, al 100% del mismo.

"en cambio, las cuotas de este seguro sólo se han incrementado en dos 
ocasiones: en 1991, cuando se aumentaron del 6% al 7% sobre los salarios coti
zables, además de un aumento anual de 0.2% hasta llegar al 8% en 1996 y el 
0.5% que se agregó en las reformas a la ley en 1993. No obstante, esto ha resul
tado insuficiente para cubrir las prestaciones que otorga este ramo.

"más aún, debe recordarse que, por mandato legal, los remanentes 
de este ramo de seguro se invirtieron en la construcción de una amplia red de 
infraestructura para la atención médica y las prestaciones sociales en benefi
cio de los derechohabientes y la población en general.

"durante la trayectoria institucional de cinco décadas, se han efectuado 
transferencias de recursos entre los distintos ramos de aseguramiento, muy 
especialmente de los ramos de la iVCm (invalidez, vejez, cesantía en edad avan
zada y muerte) y guarderías para apoyar al de enfermedades y maternidad, el 
cual ha operado prácticamente desde su inicio con déficit financiero.

"la iVCm, por tanto, no cuenta con las reservas líquidas necesarias, 
además de que el ramo de enfermedades y maternidad fue omiso en retribuir 
la renta correspondiente por las inversiones hechas en su favor.
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"todo lo anteriormente descrito ha colocado al imSS en una difícil situa
ción financiera, que de no tomar las medidas necesarias con oportunidad, lo 
llevaría a poner en entredicho el cumplimiento de las obligaciones del ramo 
de la iVCm en perjuicio de millones de mexicanos. el costo fiscal de la inicia
tiva que se propone, como se verá más adelante, es menor que el costo que 
se tendría que cubrir de no realizar modificaciones.

"… 

"Se propone que el seguro de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada 
y muerte sea dividida en dos seguros, de conformidad con la naturaleza propia 
de los riesgos o situaciones a cubrir. esto implica también, modificar la forma de 
otorgar prestaciones a fin de hacerlas congruentes entre los dos seguros, así 
como con las del seguro de riesgos de trabajo al que nos referiremos poste
riormente. los dos seguros que se crean son: la invalidez y vida (iV) y retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez (rCV). asimismo se establece una reserva 
específica para financiar los gastos médicos de todos los pensionados.

"…

"la prima propuesta para este seguro (invalidez y vida) es del 2.5% del 
salario base de cotización, la cual se cubrirá de manera, tripartita. para efecto 
de darle transparencia a la administración financiera del instituto se crea una 
reserva especial destinada al financiamiento de los gastos médicos de todos 
los pensionados, que es una de las prestaciones más significativas desde el 
punto de vista económico y social que reciben los trabajadores retirados y que 
representa uno de los rubros de mayor erogación en la institución. la prima 
de dicha reserva, también de naturaleza tripartita, será de 1.5% del salario 
base de cotización.

"…

"es necesario recapitular que la cuota del 8.5% de los salarios cotiza
bles que actualmente se aportan a la iVCm, de manera tripartita, se dividirá 
en tres: 2.5% para el seguro de invalidez y vida; 4.5% para retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez y 1.5% para la reserva especial de gastos médicos a 
pensionados, distribuyéndose en el mismo porcentaje de contribuciones tri
par titas que actualmente se considera. por su parte el 2% patronal de la sub
cuenta de retiro del Sar se incorporará al seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, es decir, esta propuesta no implica modificación alguna en 
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las contribuciones de obreros y patrones sino una mejor asignación de acuerdo 
a la naturaleza de las prestaciones."

de los demás documentos del proceso legislativo se advierte que la 
cuota del uno punto cinco por ciento para financiar las prestaciones en especie 
del seguro de enfermedades y maternidad a favor de los pensionados y sus 
beneficiarios no se modificó, sino que fue aprobada por las Cámaras del Con
greso de la unión. 

la finalidad del legislador se reafirma como elemento relevante para 
dilucidar el sentido del segundo párrafo del artículo 25 de la ley del Seguro 
Social, si se considera el contenido de los demás artículos relacionados con 
el seguro de enfermedades y maternidad, así como a su financiamiento. 

para tal efecto, resulta pertinente atender al contenido de los artículos 
84, 91, 93, 105, 106 y 281 de la ley del Seguro Social, los cuales, en lo condu
cente, establecen:

"título segundo
"del régimen obligatorio

"Capítulo iV
"del seguro de enfermedades y maternidad

"Sección primera
"Generalidades

"artículo 84. Quedan amparados por este seguro [enfermedades y 
maternidad]:

"i. el asegurado;

"ii. el pensionado por:

"a) incapacidad permanente total o parcial;

"b) invalidez; 

"c) Cesantía en edad avanzada y vejez, y
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"d) Viudez, orfandad o ascendencia;

"iii. la esposa del asegurado o, a falta de ésta, la mujer con quien ha 
hecho vida marital durante los cinco años anteriores a la enfermedad, o con 
la que haya procreado hijos, siempre que ambos permanezcan libres de 
matrimonio. Si el asegurado tiene varias concubinas ninguna de ellas tendrá 
derecho a la protección.

"del mismo derecho gozará el esposo de la asegurada o, a falta de éste 
el concubinario, siempre que hubiera dependido económicamente de la ase
gurada, y reúnan, en su caso, los requisitos del párrafo anterior;

"iV. la esposa del pensionado en los términos de los incisos a), b) y c) 
de la fracción ii, a falta de esposa, la concubina si se reúnen los requisitos de la 
fracción iii.

"del mismo derecho gozará el esposo de la pensionada o a falta de éste 
el concubinario, si reúne los requisitos de la fracción iii;

"V. los hijos menores de dieciséis años del asegurado y de los pensio
nados, en los términos consignados en las fracciones anteriores;

(reformada, d.o.F. 27 de mayo de 2011)
"Vi. los hijos del asegurado cuando no puedan mantenerse por su propio 

trabajo debido a una enfermedad crónica o discapacidad por deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, hasta en tanto no desaparezca 
la incapacidad que padecen o hasta la edad de veinticinco años cuando reali
cen estudios en planteles del sistema educativo nacional;

"Vii. los hijos mayores de dieciséis años de los pensionados por invali
dez, cesantía en edad avanzada y vejez, que se encuentren disfrutando de 
asignaciones familiares, así como los de los pensionados por incapacidad per
manente, en los mismos casos y condiciones establecidos en el artículo 136;

"Viii. el padre y la madre del asegurado que vivan en el hogar de éste, y

"iX. el padre y la madre del pensionado en los términos de los incisos 
a), b) y c) de la fracción ii, si reúnen el requisito de convivencia señalado en 
la fracción Viii.
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"los sujetos comprendidos en las fracciones iii a iX, inclusive, ten
drán derecho a las prestaciones respectivas si reúnen además los requisitos 
siguientes:

"a) Que dependan económicamente del asegurado o pensionado, y

"b) Que el asegurado tenga derecho a las prestaciones consignadas en 
el artículo 91 de esta ley." 

"Sección segunda
"de las prestaciones en especie

"artículo 91. en caso de enfermedad no profesional, el instituto otorgará 
al asegurado la asistencia médico quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria que 
sea necesaria, desde el comienzo de la enfermedad y durante el plazo de cin
cuenta y dos semanas para el mismo padecimiento.

"No se computará en el mencionado plazo, el tiempo que dure el tra
tamiento curativo que le permita continuar en el trabajo y seguir cubriendo 
las cuotas correspondientes."

"artículo 93. las prestaciones en especie que señala el artículo 91 de 
esta ley, se otorgarán también a los demás sujetos protegidos por este seguro 
que se mencionan en el artículo 84 de este ordenamiento.

"los padres del asegurado o pensionado fallecido, conservarán el derecho 
a los servicios que señala el artículo 91 de la ley." 

"Sección cuarta
"del régimen financiero

"artículo 105. los recursos necesarios para cubrir las prestaciones en 
dinero, las prestaciones en especie y los gastos administrativos del seguro 
de enfermedades y maternidad, se obtendrán de las cuotas que están obligados 
a cubrir los patrones y los trabajadores o demás sujetos y de la contribución 
que corresponda al estado."

"artículo 106. las prestaciones en especie del seguro de enfermedades 
y maternidad, se financiarán en la forma siguiente: 
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"i. por cada asegurado se pagará mensualmente una cuota diaria patro
nal equivalente al trece punto nueve por ciento de un salario mínimo general 
diario para el distrito Federal; 

"ii. para los asegurados cuyo salario base de cotización sea mayor a 
tres veces el salario mínimo general diario para el distrito Federal; se cubrirá 
además de la cuota establecida en la fracción anterior, una cuota adicional 
patronal equivalente al seis por ciento y otra adicional obrera del dos por ciento, 
de la cantidad que resulte de la diferencia entre el salario base de cotización 
y tres veces el salario mínimo citado, y

"iii. el Gobierno Federal cubrirá mensualmente una cuota diaria por 
cada asegurado, equivalente a trece punto nueve por ciento de un salario 
mínimo general para el distrito Federal, a la fecha de entrada en vigor de esta 
ley, la cantidad inicial que resulte se actualizará trimestralmente de acuerdo 
a la variación del Índice Nacional de precios al Consumidor."

"título cuarto
"del instituto mexicano del Seguro Social 

"Capítulo Vii
"de la inversión de las reservas

(reformado, d.o.F. 20 de diciembre de 2001)
"artículo 281. Se establecerá una reserva operativa para cada uno de 

los siguientes seguros y coberturas:

"i. enfermedades y maternidad;

"ii. Gastos médicos para pensionados;

"iii. invalidez y vida;

"iV. riesgos de trabajo;

"V. Guarderías y prestaciones sociales;

"Vi. Seguro de salud para la familia, y

"Vii. para otros seguros o coberturas, que en su caso, se establezcan 
con base en esta ley."
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en estos preceptos se regula el seguro de enfermedades y maternidad, 
dentro del cual se reconoce el derecho de los pensionados y sus beneficiarios 
a recibir prestaciones en especie.

posteriormente, en la sección cuarta destinada al "régimen financiero", 
se incluye el artículo 106, en el cual se regula el financiamiento de las presta
ciones en especie, y en las diversas fracciones de ese artículo se realiza el 
cálculo por cada asegurado. 

Sin embargo, en atención a la necesidad de financiar los gastos médicos 
de los pensionados y sus beneficiarios, se prevé en el artículo 281, fracción ii, 
de la ley del Seguro Social la constitución de una reserva para ese fin que, 
conforme se expuso en la iniciativa, se integra por las aportaciones regula
das en el segundo párrafo del artículo 25 de dicha ley, mas no con los recursos 
recaudados conforme al 106, el cual se refiere al financiamiento de las presta
ciones en especie de los asegurados. 

lo expuesto corrobora que el legislador creó una fuente de financiamien
to distinta para los gastos médicos de los pensionados y sus beneficiarios, la 
cual incluyó en el capítulo de generalidades del régimen obligatorio y que 
constituye una reserva distinta y autónoma de la establecida para cubrir el 
seguro de enfermedades y maternidad de los asegurados, el cual incluye pres
taciones en especie y en dinero, y que se financia con las aportaciones regu
ladas en los artículos 106 y 1075 de la ley del Seguro Social. 

esta interpretación, además, facilita la realización del plan legisla
tivo tendiente a garantizar el financiamiento de las prestaciones médicas 
de los pensionados y sus asegurados, lo cual representaba una necesidad 
apremiante al promulgarse la ley del Seguro Social. tal finalidad tiende, ade
más, a forta lecer la sostenibilidad del plan de seguridad social adoptado 
en dicha ley, lo cual es acorde al mandato constitucional establecido en el 
artículo 123, apar tado a, fracción XXiX, de la Constitución Federal, en el cual 
se establece:

5 "artículo 107. las prestaciones en dinero del seguro de enfermedades y maternidad se finan
ciarán con una cuota del uno por ciento sobre el salario base de cotización, que se pagará de la 
forma siguiente:
"i. a los patrones les corresponderá pagar el setenta por ciento de dicha cuota;
"ii. a los trabajadores les corresponderá pagar el veinticinco por ciento de la misma, y
"iii. al Gobierno Federal le corresponderá pagar el cinco por ciento restante." 
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"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo:

"…

"XXiX. es de utilidad pública la ley del Seguro Social, y ella comprenderá 
seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de 
enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro encami 
nado a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalaria
dos y otros sectores sociales y sus familiares."

por otra parte, no existe ningún elemento que justifique considerar que 
en el caso excepcional en que se pacten en los contratos colectivos presta
cio nes amparadas en la ley de Seguridad Social, sólo en ese caso exista obli
gación de pagar la cuota del uno punto cinco por ciento para financiar las 
prestaciones médicas de los pensionados y sus beneficiarios. la única razón 
para sostener tal conclusión es que en el artículo 25 de la ley del Seguro 
Social se incluyeron los dos párrafos referidos, y uno de ellos contiene una 
regla sobre la forma de calcular las aportaciones cuando haya contrato colec
tivo, lo cual también es signo de que en ese numeral se incluyeron dos re
glas generales, que precisan la forma de calcular aportaciones, una para los 
supues tos en que haya contratos colectivos y la otra para financiar las pres
taciones médicas de los pensionados y sus beneficiarios.

entendido de esta segunda forma, esto es, que el segundo párrafo del 
artículo 25 de la ley del Seguro Social establece la cuota del uno punto cinco 
por ciento como una regla general aplicable a todos los sujetos del régimen 
obligatorio, y no únicamente para quienes se rijan por un contrato colectivo, 
resulta no sólo conforme con la letra de dicho precepto, sino también con la 
finalidad perseguida por el legislador, con el sistema del plan de seguridad 
social regulado en dicha ley y con la sostenibilidad de éste.

Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe preva
lecer, con el carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 226, fracción 
ii, de la ley de amparo, es el siguiente:
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SeGuro SoCial. la Cuota eStaBleCida eN el artÍCulo 25, 
SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relatiVa, No eStÁ CoNdiCioNada a 
Que eXiSta CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo. el artículo y párrafo citados 
establecen que los patrones, los trabajadores y el estado aportarán una cuota 
de 1.5% sobre el salario base de cotización, para cubrir las prestaciones en 
especie del seguro de enfermedades y maternidad de los pensionados y sus 
beneficiarios, en los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida, así como 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. ahora bien, de la interpretación de 
dicha porción normativa se obtiene que tal cuota es de aplicación general a 
todos los sujetos del régimen obligatorio, y a pesar de que el primer párrafo 
del artículo 25 indicado contenga una disposición dirigida a especificar la 
forma de calcular las aportaciones en los supuestos en que se hayan pactado 
en los contratos colectivos prestaciones de seguridad social, ello no limita ni 
condiciona a este último supuesto la aplicación de la cuota del segundo 
párrafo, lo que se ajusta no sólo a la letra de dicho precepto, sino también a 
la finalidad perseguida por el legislador, al sistema del plan de seguridad 
social regulado en la ley del Seguro Social y a su sostenibilidad.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes; remítanse la indicada jurisprudencia y la 
parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistema
tización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta, conforme al artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportu
nidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina 
mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas (ponente), 
margarita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
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sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEguRO SOCIAL. LA CuOTA ESTABLECIdA En EL ARTÍCuLO 
25, SEgundO PÁRRAFO, dE LA LEY RELATIVA, nO ESTÁ 
COndICIOnAdA A QuE EXISTA COnTRATO COLECTIVO dE 
TRABAJO. el artículo y párrafo citados establecen que los patrones, 
los trabajadores y el estado aportarán una cuota de 1.5% sobre el salario 
base de cotización, para cubrir las prestaciones en especie del seguro 
de enfermedades y maternidad de los pensionados y sus beneficiarios, 
en los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida, así como de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez. ahora bien, de la interpretación de 
dicha porción normativa se obtiene que tal cuota es de aplicación 
general a todos los sujetos del régimen obligatorio, y a pesar de que el 
primer párrafo del artículo 25 indicado contenga una disposición diri
gida a especificar la forma de calcular las aportaciones en los supues
tos en que se hayan pactado en los contratos colectivos prestaciones de 
seguridad social, ello no limita ni condiciona a este último supuesto 
la aplicación de la cuota del segundo párrafo, lo que se ajusta no sólo 
a la letra de dicho precepto, sino también a la finalidad perseguida 
por el legislador, al sistema del plan de seguridad social regulado en la 
ley del Seguro Social y a su sostenibilidad.

2a./J. 63/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 396/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero del primer Circuito y primero del Séptimo Circuito, ambos en materia admi
nistrativa. 8 de abril de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., 
Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y alberto pérez dayán. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secre
tario: Héctor orduña Sosa.

Criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver la revisión fiscal 463/2014, y el diverso sustentado por el pri
mer tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito, al resolver el 
amparo directo 191/2014.

tesis de jurisprudencia 63/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintidós de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1o. de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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VALOR AgREgAdO. LA COndOnACIÓn dEL IMPuESTO RELATIVO 
PREVISTA En EL ARTÍCuLO TERCERO TRAnSITORIO dE LA LEY 
dE IngRESOS dE LA FEdERACIÓn PARA EL EJERCICIO FISCAL dE 
2013, PuEdE APLICARSE SOBRE EL CRÉdITO FISCAL POR COn
CEPTO dE "dEVOLuCIOnES dE SALdOS A FAVOR dE ESE IMPuESTO 
IMPROCEdEnTES", AL TEnER nATuRALEZA dE COnTRIBuCIÓn. 

CoNtradiCCióN de teSiS 366/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeXto del primer CirCuito Y SeGuNdo 
del SeXto CirCuito, amBoS eN materia admiNiStratiVa. 18 de Fe
Brero de 2015. Cuatro VotoS de loS miNiStroS JuaN N. SilVa meZa, 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa 
ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: maura aNGÉliCa SaNaBria martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver sobre la pre
sente contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y tercero 
del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de 
la Federación el veintiuno de mayo del citado año, toda vez que se suscita 
entre tribunales Colegiados de diferente circuito y respecto de asuntos del 
orden administrativo, materia de la especialidad y competencia de esta Sala.

en ese sentido, resulta aplicable la tesis aislada del pleno de este alto 
tribunal con datos de identificación, rubro y texto siguientes:

"registro: 2000331
"décima Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Vi, tomo 1, marzo de 2012
"materia: común
"tesis: p. i/2012 (10a.)
"página: 9
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribuna les 
Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto Consti
tucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones susci
tadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe 
estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe col
marse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a 
la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el 
principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano 
terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que 
dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a 
este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de 
seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, frac
ción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se 
confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradic
ciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando 
éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, 
por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradiccio
nes de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializa
dos o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en 
la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin 
participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera 
establecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascenden
cia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Cole
giados con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva 
proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, 
la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa 
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índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre 
los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la in
di  cada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de 
segu ridad jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las 
contradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le correspon
de conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de 
diferente circuito.

"Contradicción de tesis 259/2009. entre las sustentadas por el Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 11 de octubre de 2011. mayo
ría de diez votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga maría 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: rosalía argumosa lópez y 
rafael Coello Cetina."

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 
107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, así como 227, fracción ii, de la ley de amparo, 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en razón de que fue formu
lada por los magistrados integrantes del Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito, órgano jurisdiccional que emitió uno de los 
criterios en disputa.

terCero.—Posturas de los Tribunales Colegiados de Circuito. 
ahora debe determinarse si existe la contradicción de criterios denunciada, 
ya que constituye un presupuesto necesario para estar en posibilidad de resol
ver cuál postura debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia.

para que exista contradicción de tesis se requiere que los tribunales 
Colegiados de Circuito, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la resolución de la 
controversia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto 
es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.
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en ese sentido se ha pronunciado el tribunal pleno en la jurisprudencia 
que a continuación se cita:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tu ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justi
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, 
lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferen
cias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cues
tiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del 
cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian 
como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o acciden
tales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos 
resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción 
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se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cues
tiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios 
jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru
dencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídi
cos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

en esa línea de pensamiento, conviene insertar las consideraciones 
sostenidas por los tribunales Colegiados de Circuito ahora contendientes, den
tro de las ejecutorias que dieron origen a la presente contradicción de tesis. 

I. el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver, por unanimidad de votos, en sesión de quince 
de julio de dos mil catorce, el amparo en revisión RA. 284/2013, sustentó lo 
siguiente:

"Como puede verse, la litis en el presente asunto, se centra en determi
nar si los créditos derivados de saldos a favor del impuesto al valor agregado 
improcedentes, tienen el carácter de aprovechamientos o de contribucio
nes, de conformidad con los artículos 2o., 3o. y 22 del Código Fiscal de la 
Federación.

"Con el fin de resolver tal cuestión, conviene traer a contexto el conte
nido de tales preceptos legales: (las transcribió)

"de la anterior transcripción, se advierte la diferencia entre impuestos, 
aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos y apro
vechamientos, ello con el propósito de resolver la litis en el presente asunto, 
misma que se centra en determinar si los créditos derivados de saldos a favor 
del impuesto al valor agregado improcedentes, tienen el carácter de aprove
chamientos o de contribuciones.
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"al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya ha definido 
que, si bien es cierto que el artículo 2o. del Código Fiscal de la Federa
ción señala que las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones 
de segu ridad social, contribuciones de mejoras y ‘derechos’; también lo es, que 
el pago de un aprovechamiento, deriva del artículo 3o. del Código Fiscal de la 
Fede ra ción, según el cual, son los ingresos que percibe el estado por funcio
nes de derecho público, distintos de las contribuciones, de los ingresos 
derivados de financiamientos, de los que obtengan los organismos descen
tralizados y las empresas de participación estatal.

"Conforme al marco normativo antes referido, los derechos y los aprove
chamientos tienen las siguientes características: 

"derechos

"artículo 2o., fracción iV 

"Son contribuciones establecidas por la ley. Se perciben por: 

"uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación. 

"recibir servicios que presta el estado en sus funciones de derecho 
público. 

"excepto cuando los servicios se presten por organismos descen tra  li za
dos u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contra 
prestaciones que no se encuentren previstas en la ley Federal de derechos.

"también son derechos las contribuciones a cargo de organismos 
públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del estado. 

"Son ingresos distintos de las contribuciones. 

"aprovechamientos

"artículo 3o.

"Se perciben por: 

"Funciones de derecho público distintas de las contribuciones. 

"de los ingresos que obtengan los organismos descentralizados y empre
sas de participación estatal. 
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"ingresos derivados por financiamiento.

"de lo que antecede se considera conveniente destacar dos puntos, 
a saber: 

"las contribuciones, son, entre otros, los derechos que se perciben por 
el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público y por recibir 
ser vicios que presta el estado en sus funciones de derecho público, y son 
prestaciones públicas patrimoniales impuestas por el estado de forma uni
lateral y coactiva, cuyos ingresos se destinan a financiar los gastos públicos 
indivisibles, de tal suerte que, los particulares no reciben un beneficio directo, 
sino indeterminado o no individualmente.

"asimismo, conforme al artículo 6o. del Código Fiscal de la Federación, 
el contribuyente debe determinar las contribuciones a su cargo, salvo dispo
sición expresa en contrario, es decir, es en el causante en quien recae la 
obligación de determinar, en cantidad líquida, las contribuciones a enterar, 
mediante operaciones matemáticas encaminadas a fijar su importe exacto 
a través de la aplicación de las tasas tributarias establecidas en la ley.

"luego, si en cumplimiento de esa obligación, el particular considera 
que se autodeterminó erróneamente el impuesto y solicita su devolución, el 
saldo que así se genere no pierde la naturaleza de contribución.

"ello es así, puesto que como ya se sabe, de conformidad con el artículo 
31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
los ciudadanos deben contribuir al gasto público en función de su respectiva 
capacidad contributiva, aportando una parte adecuada de sus ingresos, utili
dades, rendimientos, o la manifestación de riqueza gravada, esto es, para que 
un gravamen sea proporcional, debe existir congruencia entre el impuesto 
creado por el estado, y la capacidad contributiva de los causantes, en la 
medida en que debe pagar más quien tenga una mayor capacidad contribu
tiva y menos el que la tenga en menor proporción; ello, con el fin de acreditar 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuya atención supervisa la 
autoridad fiscal.

"aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que los aprovechamien
tos, son ingresos que percibe el estado, cuya naturaleza es distinta a la de 
una contribución y que se perciben por servicios que se presten por organis
mos descentralizados u órganos desconcentrados, cuando se trate de contra
prestaciones no previstas en la ley Federal de derechos. 
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"en ese orden de ideas, este tribunal Colegiado estima que son infun
dados los argumentos que vierte la autoridad recurrente, puesto que en tér
minos de lo ya relatado, la cantidad de $ ********** (**********), que tiene 
origen en los créditos fiscales ********** al **********, determinados en 
el oficio 5007307162012021328, por concepto de devoluciones de saldo a 
favor del impuesto al valor agregado improcedentes, correspondientes a los 
meses de enero a diciembre de dos mil cinco, al tener origen en una contri 
bución, conservan la misma naturaleza tributaria que los generó.

"efectivamente, de la lectura del artículo 22 del Código Fiscal de la Fede
ración, se desprende que las autoridades fiscales deben de devolver a los 
contribuyentes las cantidades que procedan conforme a las leyes fiscales, de tal 
forma que, el derecho a la devolución que consagra dicho precepto, en concor
dancia con su sexto párrafo, puede derivar, entre otros, de un saldo a favor. 

"de tal forma que al derivar el saldo a favor de la aplicación de la me
cánica establecida en la ley de la materia; es evidente que la cantidad que 
obtuvo el contribuyente tiene origen en un impuesto, por lo que la devolución 
tiene la misma naturaleza, puesto que no derivó de algún ingreso que hubiera 
percibido el estado por funciones de derecho público.

"asimismo, debe de tomarse en consideración que tratándose de nor
mas fiscales que versen sobre la imposición de cargas (obligaciones), conce
siones de exenciones, así como las que fijen infracciones y sanciones, éstas 
deben aplicarse en forma estricta.

"por tal razón que, resulta indudable que al saldo a favor cuya devolu
ción se solicita, le reviste la naturaleza jurídica de una obligación estatal, 
cuyo origen se edifica en el principio de legalidad tributaria, que establece el 
artículo 31, fracción iV, constitucional; entonces, los créditos fiscales deter
minados, en su caso, por concepto de devoluciones de impuestos improce
dentes, gozan de esa misma esencia circunscrita a la materia tributaria.

"Se dice lo anterior, puesto que como ya se vio, la cantidad que obtuvo 
el contribuyente tiene origen en un impuesto, por lo que la devolución tiene la 
misma naturaleza, puesto que no fue otorgada con motivo de algún ingreso 
que hubiera percibido el estado por funciones de derecho público.

"ello es así ya que, se insiste, la devolución solicitada deriva de una 
disposición normativa que establece una contribución por la cual el estado 
se allegó de un ingreso público, por lo que debe atenderse a su verdadera 
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naturaleza jurídica; máxime que no tiene origen en una explotación de bienes 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación, o por la prestación de 
servicios en el ejercicio de las funciones de derecho público.

"de ahí que sea válido concluir que resultan infundados los argumentos 
que se exponen por la autoridad recurrente, dado que el saldo a favor, no tiene 
el carácter de aprovechamiento, al tener origen en una contribución; razón 
por la cual, tiene la misma naturaleza que ésta; por lo que procede confirmar 
la sentencia recurrida y conceder el amparo solicitado por la parte quejosa."

II. el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito, al resolver, por unanimidad de votos, en sesión de veinticinco 
de septiembre de dos mil catorce, el amparo en revisión AR. 176/2014, deter
minó lo siguiente: 

"ahora bien, la autoridad recurrente en lo que insiste medularmente es 
que el crédito fiscal determinado por concepto de ‘devoluciones improceden
tes de impuesto al valor agregado’, no fue materia de condonación en el oficio 
reclamado dado que se trata de un aprovechamiento, porque se originó del uso 
indebido de un elemento de la base contributiva (deducciones no permitidas).

"por lo que se hace imprescindible determinar el concepto de los aprove
chamientos como ingresos que percibe el estado, para a partir de ello verificar 
si el crédito fiscal aludido, es decir, el determinado por la autoridad hacen
daria por ‘devoluciones improcedentes de impuesto al valor agregado’, es o 
no un aprovechamiento.

"para dichos efectos, a continuación se reproduce la parte relevante 
de la ejecutoria en la que se resolvió la contradicción de tesis 210/2005SS, 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXiV, julio de 2006, que dice:

"‘las referidas prestaciones patrimoniales tampoco tienen la natura
leza de aprovechamientos, como inexactamente lo sostiene el décimo primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito.

"‘efectivamente, respecto de los aprovechamientos, la doctrina es muy 
escasa; sin embargo, se ha sostenido que ordinariamente derivan estos ingre
sos no tributarios de las facultades admonitorias y sancionatorias de las 
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autoridades, por la inobservancia, violación o abuso de deberes jurídicos a 
cargo de los particulares, tal como se advierte de la siguiente transcripción:

"‘«aprovechamientos ... que en el caso de las sanciones pecuniarias, 
puede asumir también una naturaleza no tributaria ...» (andrea amatucci, 
eusebio González García, Christoph trzaskalik, Tratado de Derecho Tributario, 
tomo segundo, editorial themis, BogotáColombia, 2001, página 6)

"‘No obstante la anterior generalidad, dichos ingresos pueden dimanar 
de cualquier otra función de derecho público que realice el estado, distinta a su 
potestad tributaria, como se patentiza con el análisis literal del rubro de apro
vechamientos que prevé la ley de ingresos del distrito Federal para el ejerci
cio fiscal de dos mil seis.

"‘…

"‘por estas razones, los aprovechamientos son ingresos que el estado 
no puede tipificar e identificar plenamente al realizar su función pública, 
dentro de alguna contribución; por tanto, han sido «receptáculo de todos los 
ingresos que no pueden encontrar una cabida técnica en el concepto de con
tribuciones, ni en los ingresos por financiamiento a los que alude la ley de 
ingresos de la Federación, ni los que obtengan los organismos descentrali
zados y las empresas de participación estatal ...» (según la Enciclopedia Jurí-
dica Mexicana del instituto de investigaciones Jurídicas de la universidad 
Nacional autónoma de méxico, tomo i, editorial porrúa, 2002)

"‘además, el artículo 32 del Código Financiero del distrito Federal define 
a los aprovechamientos como «los ingresos que perciba el distrito Federal por 
funciones de derecho público y por el uso, aprovechamiento o explo ta ción de 
bienes del dominio público distintos de las contribuciones, de los ingresos 
derivados de financiamiento, y de los que obtengan las empresas de partici
pación estatal y los organismos descentralizados, salvo que en este último 
supuesto se encuentren previstos como tales en este código.»

"‘en consecuencia, si las prestaciones patrimoniales de carácter pú
blico previstas en los artículos 318 y 319 del Código Financiero del distrito 
Federal constituyen impuestos, según se ha determinado con anterioridad 
en la presente resolución, no tienen la naturaleza de aprovechamientos, pues se 
trata de ingresos de carácter tributario.’

"también por ilustrativa, se transcribe el segmento conducente de la 
ejecutoria dictada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación, el veinticinco de enero de dos mil doce, para resolver el amparo 
en revisión 451/2011, que dice:

"‘47. Con base en ello, el Juez de amparo llegó a la conclusión de cuál 
era la naturaleza jurídica de un impuesto y en qué consiste éste, así como la 
de los derechos y aprovechamientos.

"‘48. en cuanto a la última categoría tributaria mencionada (aprove
chamientos), concluyó que son los ingresos no tributarios de las facultades 
admonitorias y sancionatorias de las autoridades por la inobservancia, vio
lación o abuso de deberes jurídicos a cargo de los particulares. determinación 
que se encuentra dictada conforme a derecho al provenir dicha con clusión de 
las consideraciones que adoptó la Segunda Sala de este Supremo tribu nal 
en la citada jurisprudencia 2a./J. 54/2006, que le resulta obligatoria al Juez 
de amparo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 de la ley de 
amparo.

"‘49. así, el Juez de distrito no dejó de tomar en cuenta que los aprove
chamientos dimanan de cualquier otra función de derecho público del estado, 
distinta de su potestad tributaria, pues precisamente con base en dicho cri
terio determinó que la naturaleza jurídica del ingreso previsto en el artículo 10 
de la ley de ingresos de la Federación para dos mil nueve no es la de un 
aprovechamiento, sino la de un derecho.

"‘50. esto es –como se verá enseguida al desestimar el agravio sexto–, 
el supuesto normativo previsto en el numeral reclamado corresponde a la con
tribución denominada derecho, no así al de un aprovechamiento, por lo que 
el ingreso que se obtiene por este rubro no dimana de una función de dere
cho público distinta de las contribuciones (las cuales se originan del ejer cicio 
del poder o potestad tributaria del estado), que es la nota distintiva de un 
aprovechamiento. …

"‘52. lo desacertado de los argumentos de las recurrentes reside en que 
el ingreso previsto en el artículo 10 de la ley de ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de dos mil nueve, no es uno de aquellos que el estado 
percibe por sus funciones de derecho público distinto de las contribuciones, 
toda vez que como lo determinó el Juez de amparo, su verdadera naturaleza 
corresponde a la de un derecho, en concreto, a la del previsto en el artículo 
289 de la ley Federal de derechos, vigente en dos mil cinco, de ahí que le 
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resulten aplicables los principios de justicia tributaria previstos en el artículo 
31, fracción iV, de la Constitución.

"‘53. es decir, inversamente a lo que alegan las recurrentes, al ser el 
hecho imponible del derecho previsto en el artículo 289 de la ley Federal 
de dere chos, vigente en dos mil cinco, el mismo, que el supuesto norma
tivo del denominado aprovechamiento previsto en el artículo 10 reclamado, 
es inconcuso que el estado no obtiene un ingreso por una función de dere
cho público, distinta de las contribuciones, como lo es la administración de 
su patrimonio, dado que el potencial ingreso que obtendría por ese con
cepto –aprovechamiento– proviene del ejercicio de su poder o potestad tribu
taria al establecer un derecho por el uso, goce o aprovechamiento del espa cio 
aéreo.

"‘54. en efecto, si lo dispuesto en el artículo 10, primer párrafo, de la ley 
de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal dos mil nueve, se analiza 
a la luz de los conceptos «derechos» y «aprovechamientos», que establecen 
los artículos 2o., fracción iV y 3o., párrafo primero, ambos numerales del 
Código Fiscal de la Federación, es posible concluir que aquel precepto jurí
dico que se impugna hace alusión a los supuestos normativos por los que se 
causa la contribución denominada derechos, mas no a las hipótesis por las 
que el estado recibe ingresos por aprovechamientos. 

"‘55. Conforme al marco normativo antes referido, los derechos y los 
aprovechamientos tienen las siguientes características: 

"‘derechos

"‘artículo 2o., fracción iV

"‘• Son contribuciones establecidas por la ley.

"‘• Se perciben por: 

"‘• uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la 
Nación. 

"‘• recibir servicios que presta el estado en sus funciones de derecho 
público. 
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"‘• excepto cuando los servicios se presten por organismos descen  tra  li
zados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contra
prestaciones que no se encuentren previstas en la ley Federal de derechos.

"‘• también son derechos las contribuciones a cargo de organismos 
públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del estado. 

"‘• Son ingresos distintos de las contribuciones:

"‘aprovechamientos

"‘artículo 3o.

"‘• Se perciben por: 

"‘• Funciones de derecho público distintas de las contribuciones. 

"‘• de los ingresos que obtengan los organismos descentralizados y 
empresas de participación estatal. 

"‘• ingresos derivados por financiamiento.

"‘56. de lo que antecede se considera conveniente destacar dos puntos, 
a saber: 

"‘a) los derechos son ingresos que percibe el estado, cuya naturaleza 
jurídica es el de una contribución. 

"‘los aprovechamientos son ingresos que percibe el estado, cuya natu
raleza es distinta a la de una contribución. 

"‘b) los derechos se perciben por: el uso o aprovechamiento de los 
bienes del dominio público y por recibir servicios que presta el estado en sus 
funciones de derecho público. 

"‘57. Sobre el particular es menester precisar que aun cuando uno de 
los hechos imponibles de la contribución denominada derechos lo constituye 
el «uso y aprovechamiento de los bienes del dominio público», ello no significa 
que se refiera a los aprovechamientos que menciona el artículo 3o. del Código 
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Fiscal de la Federación, ya que este último es, un concepto diferente que no 
grava lo señalado con antelación. 

"‘58. los aprovechamientos se perciben por: funciones de derecho 
público distintas de las contribuciones (entre otras cosas). 

"‘59. los aprovechamientos sí pueden percibirse por servicios que se 
presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados, cuando 
se trate de contraprestaciones no previstas en la ley Federal de derechos. 

"‘60. en este orden de ideas, es evidente que si se toman en cuenta los 
conceptos de «derechos» y «aprovechamientos» que establece el Código 
Fiscal de la Federación, la prestación patrimonial pública prevista en el artículo 
10 de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal dos mil nueve, 
se trata de una contribución en su especie de derechos, ya que se refiere a 
ingresos que percibe el estado por el uso, goce, aprovechamiento o explo 
tación de bienes sujetos al régimen del dominio público de la Federación, 
entre otros conceptos, sin que lo previsto en dicho precepto legal sea posi
ble ubicarlo dentro de los supuestos normativos que se establecen para los 
aprovechamientos propiamente dichos. 

"‘…

"‘66. Sin embargo, en la especie, no obstante que el legislador ordina
rio denomine aprovechamientos a tales supuestos normativos, esto es, le atri
buya dicho nomen iuris, en realidad no se pueden incardinar en la referida 
categoría tributaria, pues las hipótesis jurídicas previstas en el artículo 10 
impugnado, no encuadran en el concepto de aprovechamientos previstos 
en el artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación, que los identifica como 
los ingresos que percibe el estado por funciones de derecho público distintos 
de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de 
los que obtengan de los organismos descentralizados y las empresas de par
ticipación estatal. 

"‘67. efectivamente, del concepto legal de aprovechamientos se con 
cluye que la principal nota distintiva que los caracteriza es que sean ingresos 
que percibe el estado por sus funciones de derecho público distintos a las 
con tribuciones y a otros rubros. …’

"Y para completar el panorama del concepto de aprovechamientos, se 
cita a Sergio Francisco de la Garza, que en su libro Derecho Financiero Mexi cano 
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(editorial porrúa, décima sexta edición, méxico, 1990, páginas 117 a 119), en lo 
conducente, señala:

"‘7. Clasificación de ingresos del Código Fiscal de la Federación.

"‘7.1. el Código Fiscal de la Federación de 1938.

"‘el primer Código Fiscal hacía una clasificación cuatripartita de los ingre  
sos públicos en impuestos, derechos, productos y aprovechamientos.

"‘los impuestos eran definidos como las prestaciones en dinero o en 
especie que el estado fija unilateralmente y con carácter obligatorio a todos 
aquellos individuos cuya situación coincida con la que la ley señala como 
hecho generador del crédito fiscal (artículo 2o.). 

"‘eran derechos las contraprestaciones, requeridas por el poder público 
en pago de servicios de carácter administrativo prestados por él (artículo 3o.).

"‘productos eran los ingresos que percibe el estado por actividades que 
no corresponden al desarrollo de sus funciones propias de derecho público o 
por la explotación de sus bienes patrimoniales (artículo 4o.).

"‘por último, el CFF tenía una clasificación residual, una especie de 
cajón de sastre a donde iban a parar todos los ingresos no clasificables en las 
tres anteriores categorías, que eran los aprovechamientos. Éstos se definían 
como los demás ingresos ordinarios del erario federal no clasificables como 
impuestos, derechos o productos, los rezagos, que son los ingresos federales 
que se perciben en año posterior, al en que el crédito es exigible, las multas 
(artículo 5o.).

"‘7.2. el Código Fiscal de la Federación de 1967.

"‘el CFF de 1967 mantiene la misma titulación de ingresos del anterior, 
aun cuando cambian las definiciones de ellos y omite incluir como figura tri
butaria separada la de las contribuciones especiales. …

"‘por último, el CFF de 1967 define los aprovechamientos como los recar
gos, las multas y los demás ingresos de derecho público, no clasificables como 
impuestos, derechos o productos (artículo 4o.).
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"‘la clasificación del CFF de 1967 no es hermética, dado que quedan 
ingresos públicos que no se pueden incluir en las categorías consagradas; y 
no es completa en cuanto a los ingresos tributarios, pues le faltó definir a las 
contribuciones especiales. 

"‘7.3. el Código Fiscal de la Federación de 1981 (reformado el 31Xii85).

"‘el vigente CFF de 1981 introduce cambios sustanciales … a los con
ceptos de ingresos públicos, y los clasifica como sigue: 

"‘…

"‘Vi. Son aprovechamientos los ingresos que percibe el estado por fun
ciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos deri
vados de financiamiento y de los que obtengan los organismos descentralizados 
y las empresas de participación estatal. 

"‘es de notarse que siendo especies del género contribuciones los im
puestos, los derechos y las aportaciones de seguridad social, no se definan 
éstas y sólo se anotan las diferencias específicas …’

"Finalmente, la definición legal de contribuciones y aprovechamientos, 
en el ámbito federal la da, el Código Fiscal de la Federación, en los ordinales 
2o. y 3o., que respectivamente dicen: (los transcribió)

"Hechas las precisiones que anteceden y utilizando la misma metodo
logía de las ejecutorias citadas, esto es, determinar si el crédito fiscal no 
condonado por concepto de devoluciones de saldos a favor de impuesto al valor 
agregado improcedentes con sus correlativos accesorios, son contribuciones 
o por el contrario tiene el carácter de aprovechamiento, se expone lo siguiente:

"Cabe destacar que en la resolución número 500 72 02 01 02 2011 
12114, de treinta de mayo de dos mil once, el subadministrador local de audi
toría Fiscal ‘2’, en suplencia por ausencia del administrador local de auditoría 
Fiscal del Norte del distrito Federal y del subadministrador local de audito
ría Fiscal ‘1’, todos del Servicio de administrador tributaria, determinó, entre 
otros, el crédito fiscal por concepto de devoluciones improcedentes de impuesto 
al valor agregado y sus accesorios, al considerar lo siguiente: (lo transcribió)

"de lo inserto se desprende que el quejoso a través de sus declaracio
nes manifestó que tenía impuesto al valor agregado acreditable en cantidad 
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de $********** (**********) y por ello saldo a favor, motivo por el cual la 
autoridad hacendaria le devolvió la suma de $**********, (**********) empero, 
al practicar sus facultades de comprobación que culminaron con la resolu
ción con número de oficio 500 72 02 01 02 2011 12114, de treinta de mayo de 
dos mil once, el subadministrador local de auditoría Fiscal ‘2’, en suplencia 
por ausencia del administrador local de auditoría Fiscal del Norte del distrito 
Federal y del subadministrador local de auditoría Fiscal ‘1’, todos del Servi
cio de administrador tributaria, consideró que no se acreditó con probanza 
alguna el impuesto al valor agregado acreditable manifestado por el contri
buyente y, por ende, tampoco demostró la existencia del saldo a favor que 
le fue devuelto, por ello le determinó, entre otros, el crédito fiscal por con
cepto de ‘devoluciones de saldos a favor de impuesto al valor agregado 
improcedentes’.

"de lo que se colige, que efectivamente como lo aduce la recurrente 
el crédito fiscal por concepto de devoluciones de saldos a favor de impuesto al 
valor agregado improcedentes, no tiene la naturaleza de una contribución, 
pues no es determinado por la omisión de pago de impuesto alguno, ni mucho 
menos por las restantes contribuciones que se precisan en el artículo 2o. del 
Código Fiscal de la Federación, antes transcrito.

"Y en cambió, podemos considerar que el crédito fiscal por concepto 
de devoluciones de saldos a favor de impuesto al valor agregado improceden
tes de mérito, se trata de un aprovechamiento, a partir de la definición ante
rior, es decir, que no es una contribución, por ende, si doctrinariamente y en 
las ejecutorias antes transcritas, se ha considerado que todo los ingresos que 
obtiene el estado distinto a las contribuciones (artículo 2o. del Código Fiscal 
de la Federación) y los productos (artículo 3o. del Código Fiscal de la Federa
ción), que constituyen un crédito fiscal , encuadran en los aprovechamientos, 
esto es, se trata de los ingresos que percibe el estado por funciones de derecho 
público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de finan
ciamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal.

"además de que en realidad, lo que determina la autoridad hacenda
ria como crédito fiscal por concepto de devoluciones de saldos a favor de 
impuesto al valor agregado improcedentes, no es más que un pago de lo 
indebido que hizo la autoridad al contribuyente quejoso, lo que también lo ubica 
en una de las características que definen a los aprovechamientos, como es 
que se trata del ingreso no tributario de las facultades admonitorias y sancio
natorias de las autoridades, por la inobservancia, violación o abuso de deberes 
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jurídicos a cargo de los particulares, se destaca, es un ingreso que debe per
cibir el estado por constituir un crédito fiscal no tributario, ya que se origina 
en ejercicio de las facultades de amonestación y castigo de la autoridad 
por el abuso que realizó el contribuyente al solicitar una devolución de im
puestos sin acreditar la existencia del saldo a favor que pidió. 

"en otras palabras, el crédito fiscal por concepto de devoluciones de 
saldos a favor de impuesto al valor agregado improcedentes de mérito, consti
tuye un aprovechamiento, por ser la sanción que impone la autoridad hacen
daria al quejoso, por abusar del deber jurídico que tiene, esto es, por solicitar 
y recibir indebidamente la devolución de un saldo a favor del impuesto al 
valor agregado, inexistente, es decir, es un ingreso que debe obtener el estado 
por un pago de lo indebido que hizo al contribuyente quejoso, lo que se deter
minó a través de sus facultades de comprobación.

"Cabe reiterar que el hecho de que el crédito fiscal se trate de devolu
ciones de saldos a favor de impuesto al valor agregado improcedentes, es 
decir, se mencione al tributo, ello no quiere decir que se trate de la determi
nación de dicho impuesto, sino que sólo hace la referencia de la causa que 
generó el pago de lo indebido que hizo la autoridad hacendaria al contri
buyente quejoso."

Cuarto.—Existencia o no de la contradicción de tesis. debe deter
minarse si existe la contradicción de criterios denunciada, ya que ello cons
tituye un presupuesto necesario para estar en posibilidad de resolver cuál 
postura debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

a efecto de dilucidar si existe o no la contradicción de tesis, resulta 
necesario hacer una breve reseña de los antecedentes que dieron origen a las 
ejecutorias de revisión emitidas por los tribunales Colegiados de Circuito: 

I. En sesión de quince de julio de dos mil catorce, el Sexto Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, resolvió 
el amparo en revisión RA. 284/2013, cuyos antecedentes se narran a 
continuación: 

1. ********** promovió juicio de amparo en contra de la resolución 
emitida por el administrador local de recaudación del Centro del distrito 
Federal del Servicio de administración tributaria, a través de la cual negó la 
condonación prevista en el artículo tercero transitorio de la ley de ingresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece, de una porción del 
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crédito fiscal que le fue determinado, bajo el criterio de que la naturaleza 
de los créditos fiscales derivados de devoluciones indebidas de impuesto al 
valor agregado al contribuyente por supuestos saldos a favor, no era la de con
tribuciones, por lo cual no le resultaba aplicable el programa de condonación a 
que se refería el transitorio mencionado.

2. de dicho asunto correspondió conocer a la Juez Quinto de distrito 
en materia administrativa en el distrito Federal (669/2013), quien, seguida la 
secuela procesal, dictó sentencia en el sentido de conceder el amparo y pro
tección de la Justicia Federal solicitados.

ello sobre la base toral de que la devolución de pagos tributarios inde
bidos, autodeterminados o no por el sujeto pasivo, así como el saldo a favor 
existente, tenían la naturaleza jurídica de una obligación estatal, cuyo origen, 
fundamentalmente, se edificaba en el principio de legalidad tributaria, que 
establece el artículo 31, fracción iV, constitucional.

esto es, que los créditos fiscales determinados, en su caso, por con
cepto de devoluciones de impuestos improcedentes, gozaban de esa misma 
esencia circunscrita a la materia tributaria; sobre todo si se consideraba que 
su origen atendió al errado acreditamiento y la traslación del impuesto al 
valor agregado.

por lo cual, la negativa de condonación de los créditos fiscales por 
concepto de devoluciones de saldo a favor del impuesto al valor agregado, 
carecían de la debida fundamentación y motivación, al haber considerado la 
responsable que no tenían la naturaleza jurídica de contribuciones, sino de 
aprovechamientos.

3. en contra de dicha determinación la autoridad tercera interesada 
interpuso recurso de revisión. 

4. el referido tribunal Colegiado de Circuito conoció del asunto regis
trándolo como amparo en revisión RA. 284/2013, y dictó sentencia en la que 
confirmó la sentencia recurrida, medularmente en razón de que, conforme al 
artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales deben 
devolver a los contribuyentes, las cantidades que procedan conforme a las 
leyes fiscales, de tal forma que el derecho a la devolución que consagra dicho 
precepto, en concordancia con su sexto párrafo, puede derivar, entre otros, de 
un saldo a favor. 
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de ahí que al derivar el saldo a favor de la aplicación de la mecánica 
establecida en la norma impositiva relativa, es claro que la cantidad que 
obtuvo el contribuyente tiene origen en un impuesto, por lo que la 
devolución tiene la misma naturaleza, ya que no derivó de algún ingreso 
que hubiera percibido el Estado por funciones de derecho público.

Que, además, en tratándose de normas fiscales que versen sobre la 
imposición de cargas (obligaciones), concesiones de exenciones, así como 
las que fijen infracciones y sanciones, éstas deben aplicarse en forma estricta, 
por lo cual, el saldo a favor cuya devolución se solicita, reviste la naturaleza 
jurídica de una obligación estatal, cuyo origen se edifica en el principio de 
legalidad tributaria, que establece el artículo 31, fracción iV, constitucional; 
entonces, los créditos fiscales determinados, en su caso, por concepto de 
devoluciones de impuestos improcedentes gozan de esa misma esencia cir
cunscrita a la materia tributaria.

Que, efectivamente, la cantidad que obtuvo el contribuyente tiene origen 
en un impuesto, por lo que la devolución tiene la misma naturaleza, puesto 
que no fue otorgada con motivo de algún ingreso que hubiera percibido el 
estado por funciones de derecho público; esto es, la devolución solicitada 
deriva de una disposición normativa que establece una contribución por la 
cual el estado se allegó de un ingreso público, por lo que debe atenderse a su 
verdadera naturaleza jurídica; máxime que no tiene origen en una explotación 
de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, o por la 
prestación de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho público.

II. En sesión de veinticinco de septiembre de dos mil catorce, el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Cir
cuito falló el amparo en revisión AR. 176/2014, que derivó de los ante
cedentes siguientes: 

1. mediante resolución de treinta de mayo de dos mil once, el subadmi
nistrador local de auditoría Fiscal "2", en suplencia por ausencia del adminis tra
dor local de auditoría Fiscal del Norte del distrito Federal y del subadministrador 
local de auditoría Fiscal "1", todos del Servicio de administración tributaria, 
determinó, entre otros, un crédito fiscal por concepto de devoluciones impro
cedentes de impuesto al valor agregado y sus accesorios en contra de 
**********.

esto ya que al ejercer sus facultades de comprobación, la autoridad 
hacendaria consideró que el contribuyente no proporcionó la documentación 
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comprobatoria que soportara la autodeterminación efectuada respecto de los 
saldos a favor del impuesto al valor agregado declarado por la cantidad de 
$********** (**********) y, por tanto, tampoco se demostró la existencia 
del saldo a favor que le fue devuelto.

en esos términos, la autoridad determinó improcedente el impuesto al 
valor agregado del que emanó la devolución a favor de **********, haciéndo
sele acreedor al pago de dicho impuesto, así como a la actualización y recargos 
correspondientes, que serían calculados desde el momento que se efectuó la 
devolución y hasta que se pagaran.

2. posteriormente, el contribuyente solicitó ante la administración 
local de recaudación puebla Sur, con sede en esa entidad, del Servicio de 
administración tributaria, la condonación de diversos créditos fiscales deter
minados en su contra, entre ellos el relativo a la devolución de los saldos a 
favor por impuesto al valor agregado improcedentes. 

a dicha solicitud recayó la resolución de treinta de mayo de dos mil 
trece, a través de la cual se negó la condonación prevista en el artículo tercero 
transitorio de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
dos mil trece, de una porción del crédito fiscal que le fue determinado, bajo el 
criterio de que la naturaleza de los créditos fiscales derivados de devolucio
nes indebidas de impuesto al valor agregado al contribuyente por supuestos 
saldos a favor, no era la de contribuciones, por lo cual, no le resultaba aplica
ble el programa de condonación a que se refería el transitorio mencionado.

3. en contra de esa determinación el contribuyente promovió juicio de 
amparo indirecto, el cual por razón de turno, conoció la Juez primero de dis
trito en el estado de puebla (850/2013), quien dictó sentencia en el sentido 
de sobreseer el asunto y conceder el amparo y protección de la Justicia Federal 
solicitados.

dicha determinación se sostuvo medularmente en que la autoridad 
responsable no fundó ni motivó el segmento del acto reclamado en la que se 
le negó la condonación del crédito fiscal determinado por concepto de devo-
luciones improcedentes de impuesto al valor agregado, pues razonó que 
se trataba de un aprovechamiento y, por ello, no se subsumía en los supues
tos de procedencia de condonación previstos en el artículo tercero transitorio 
de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio Fiscal de dos mil trece, 
siendo que su real naturaleza es la de una contribución.
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4. en contra de dicha determinación, la autoridad tercero interesada 
interpuso recurso de revisión. 

5. el tribunal Colegiado de Circuito de referencia radicó el asunto en el 
toca AR. 176/2013, y dictó sentencia en la que modificó la sentencia recurrida, 
sustancialmente con motivo de que el crédito fiscal por concepto de devolu
ciones de saldos a favor de impuesto al valor agregado improcedentes, no 
tiene la naturaleza de una contribución, pues no es determinado por la omisión 
de pago de impuesto alguno, ni mucho menos por las restantes contribucio
nes que se precisan en el artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación, 
transcrito, es decir, que no es una contribución.

precisando que si todos los ingresos que obtiene el estado distinto a 
las contribuciones (artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación) y los pro
ductos (artículo 3o. del mismo compendio), que constituyen un crédito fiscal, 
tienen la naturaleza de aprovechamientos, entonces ese era el supuesto que 
se actualizaba en el caso, ya que se trata de los ingresos que percibe por 
funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de los ingresos 
derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos descen
tralizados y las empresas de participación estatal.

además, consideró que lo que realmente determina la autoridad hacen
daria como crédito fiscal por concepto de devoluciones de saldos a favor de 
impuesto al valor agregado improcedentes, no es más que un pago de lo in
debido que hizo la autoridad al contribuyente, lo que también, lo ubica en una de 
las características que definen a los aprovechamientos, como es que se trata 
del ingreso no tributario de las facultades admonitorias y sancionato
rias de las autoridades, por la inobservancia, violación o abuso de deberes 
jurídicos a cargo de los particulares, por lo que destacó que se trataba de 
un ingreso que debe percibir el estado por constituir un crédito fiscal no tri
butario, ya que se origina en ejercicio de las facultades de amonestación y 
castigo de la autoridad por el abuso que realizó el contribuyente al solicitar una 
devolución de impuestos sin acreditar la existencia del saldo a favor que pidió.

Que el crédito fiscal por concepto de "devoluciones de saldos a favor de 
impuesto al valor agregado improcedentes", constituye un aprovechamiento, 
por ser la sanción que impone la autoridad hacendaria al quejoso por 
abusar del deber jurídico que tiene, esto es, por solicitar y recibir indebida
mente la devolución de un saldo a favor del impuesto al valor agregado, inexis
tente, es decir, es un ingreso que debe obtener el estado por un pago de lo 
indebido que hizo al contribuyente quejoso, lo que se determinó a través de 
sus facultades de comprobación.



1676 MAYO 2015

Sin que obstara a lo anterior, el hecho de que el crédito fiscal se tratara 
de devoluciones de saldos a favor de impuesto al valor agregado improceden
tes, pues ello no quiere decir que se trate de la determinación de dicho im
puesto, sino que sólo hace la referencia de la causa que generó el pago de 
lo indebido que hizo la autoridad hacendaria al contribuyente quejoso.

de lo narrado, esta Segunda Sala llega a la conclusión de que sí existe 
la contradicción de criterios, en tanto se desprende que los asuntos de los 
que conocieron los tribunales Colegiados de Circuito, ahora contendientes, 
respectivamente, derivaron de sentencias mediante las cuales se concedió el 
amparo con motivo de la negativa por parte de diferentes autoridades hacen
darias a la condonación prevista en el artículo tercero transitorio de la ley de 
ingresos de la Federación, para el ejercicio fiscal de dos mil trece, de créditos 
fiscales determinados por concepto de "devoluciones de saldo a favor del im-
puesto al valor agregado improcedentes"; respecto de lo cual resolvieron de 
manera contraria, en tanto que uno concluyó que tenía la naturaleza de una 
contribución (impuesto), y el otro consideró que se trataba de un aprove 
chamiento. 

en efecto, mientras el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito determinó que el crédito fiscal determinado 
por concepto de devolución de saldo a favor del impuesto al valor agregado 
improcedente, tiene el origen en una contribución y conserva la misma natu
raleza que la generó (impuesto al Valor agregado), entonces podía ser objeto 
de la condonación prevista en el artículo tercero transitorio de la ley de ingre
sos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece. el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia de Administrativa del Sexto Circuito con
cluyó que el crédito fiscal por concepto de "devoluciones de saldos a favor de 
impuesto al valor agregado improcedente", no tiene la naturaleza de una con
tribución, sino la de un aprovechamiento, pues se trata de un ingreso que 
obtiene el estado por funciones de derecho público distinto a las contribucio
nes y productos, y en todo caso, es un pago de lo indebido que hizo la autoridad 
al contribuyente, lo que significa que se trata de un ingreso no tributario de las 
facultades admonitorias y sancionatorias de las autoridades por la inobser
vancia o abuso de deberes jurídicos a cargo de los particulares; de ahí que 
determinó que no procedía la condonación a que se refiere el artículo tercero 
transitorio de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
dos mil trece.

QuiNto.—Materia de la contradicción. de acuerdo con lo expuesto, 
el tema de la presente contradicción de tesis consiste en determinar cuál es la 
naturaleza de los créditos determinados por la autoridad fiscal por concepto 
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de "devolución de saldos a favor del impuesto al valor agregado improcedente", 
para poder advertir si es aplicable o no la condonación prevista en el artículo 
tercero transitorio de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fis
cal de dos mil trece.

SeXto.—Estudio. Con el objeto de determinar el criterio que debe pre
valecer como jurisprudencia, es menester precisar en qué consiste la devolu
ción por saldo a favor que realizan las autoridades hacendarias frente a los 
contribuyentes, para lo cual, debe traerse al contexto el contenido del artículo 
22 del Código Fiscal de la Federación, que establece lo siguiente:

"artículo 22. las autoridades fiscales devolverán las cantidades pagadas 
indebidamente y las que procedan conforme a las leyes fiscales. en el caso 
de contribuciones que se hubieran retenido, la devolución se efectuará a los 
contribuyentes a quienes se les hubiera retenido la contribución de que se 
trate. tratándose de los impuestos indirectos, la devolución por pago de lo 
indebido se efectuará a las personas que hubieran pagado el impuesto tras
ladado a quien lo causó, siempre que no lo hayan acreditado; por lo tanto, quien 
trasladó el impuesto, ya sea en forma expresa y por separado o incluido en el 
precio, no tendrá derecho a solicitar su devolución. tratándose de los impuestos 
indirectos pagados en la importación, procederá la devolución al contribu
yente siempre y cuando la cantidad pagada no se hubiere acreditado.

"lo dispuesto en el párrafo anterior, se aplicará sin perjuicio del acredi
tamiento de los impuestos indirectos a que tengan derecho los contribuyen
tes, de conformidad con lo dispuesto en las leyes que los establezcan.

"Cuando la contribución se calcule por ejercicios, únicamente se podrá 
solicitar la devolución del saldo a favor cuando se haya presentado la decla
ración del ejercicio, salvo que se trate del cumplimiento de una resolución o 
sentencia firmes, de autoridad competente, en cuyo caso, podrá solicitarse la 
devolución independientemente de la presentación de la declaración.

"Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento de 
acto de autoridad, el derecho a la devolución en los términos de este artículo, 
nace cuando dicho acto se anule. lo dispuesto en este párrafo no es aplica
ble a la determinación de diferencias por errores aritméticos, las que darán 
lugar a la devolución siempre que no haya prescrito la obligación en los tér
minos del penúltimo párrafo de este artículo.

"Cuando en una solicitud de devolución existan errores en los datos 
contenidos en la misma, la autoridad requerirá al contribuyente para que 
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mediante escrito y en un plazo de 10 días aclare dichos datos, apercibiéndolo 
que de no hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá por desistido de la soli
citud de devolución correspondiente. en este supuesto no será necesario pre
sentar una nueva solicitud cuando los datos erróneos sólo se hayan consignado 
en la solicitud o en los anexos. dicho requerimiento suspenderá el plazo pre
visto para efectuar la devolución, durante el período que transcurra entre el día 
hábil siguiente en que surta efectos la notificación del requerimiento y la fecha 
en que se atienda el requerimiento.

"Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del 
plazo de cuarenta días siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante 
la autoridad fiscal competente con todos los datos, incluyendo para el caso 
de depósito en cuenta, los datos de la institución integrante del sistema finan
ciero y el número de cuenta para transferencias electrónicas del contribuyente 
en dicha institución financiera debidamente integrado de conformidad con las 
disposiciones del Banco de méxico, así como los demás informes y documen
tos que señale el reglamento de este código. las autoridades fiscales, para 
verificar la procedencia de la devolución, podrán requerir al contribuyente, en 
un plazo no mayor de veinte días posteriores a la presentación de la solicitud de 
devolución, los datos, informes o documentos adicionales que considere nece
sarios y que estén relacionados con la misma. para tal efecto, las autoridades 
fiscales requerirán al promovente a fin de que en un plazo máximo de veinte 
días cumpla con lo solicitado, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho 
plazo, se le tendrá por desistido de la solicitud de devolución correspondiente. 
las autoridades fiscales sólo podrán efectuar un nuevo requerimiento, dentro 
de los diez días siguientes a la fecha en la que se haya cumplido el primer 
requerimiento, cuando se refiera a datos, informes o documentos que hayan 
sido aportados por el contribuyente al atender dicho requerimiento. para el 
cumplimiento del segundo requerimiento, el contribuyente contará con un plazo 
de diez días, contado a partir del día siguiente al que surta efectos la notifica
ción de dicho requerimiento, y le será aplicable el apercibimiento a que se 
refiere este párrafo. Cuando la autoridad requiera al contribuyente los datos, 
informes o documentos, antes señalados, el período transcurrido entre la fecha 
en que se hubiera notificado el requerimiento de los mismos y la fecha en que 
éstos sean proporcionados en su totalidad por el contribuyente, no se compu
tará en la determinación de los plazos para la devolución antes mencionados.

"Cuando en la solicitud de devolución únicamente existan errores arit
méticos en la determinación de la cantidad solicitada, las autoridades fiscales 
devolverán las cantidades que correspondan, sin que sea necesario presentar 
una declaración complementaria. las autoridades fiscales podrán devolver una 
cantidad menor a la solicitada por los contribuyentes con motivo de la revisión 
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efectuada a la documentación aportada. en este caso, la solicitud se conside
rará negada por la parte que no sea devuelta, salvo que se trate de errores 
aritméticos o de forma. en el caso de que las autoridades fiscales devuelvan 
la solicitud de devolución a los contribuyentes, se considerará que ésta fue 
negada en su totalidad. para tales efectos, las autoridades fiscales deberán 
fundar y motivar las causas que sustentan la negativa parcial o total de la devo
lución respectiva.

"No se considerará que las autoridades fiscales inician el ejercicio de sus 
facultades de comprobación, cuando soliciten los datos, informes, y documen
tos, a que se refiere el sexto párrafo anterior, pudiendo ejercerlas en cualquier 
momento.

"Cuando con motivo de la solicitud de devolución la autoridad inicie 
facultades de comprobación con el objeto de comprobar la procedencia de la 
misma, los plazos a que hace referencia el párrafo sexto del presente artículo 
se suspenderán hasta que se emita la resolución en la que se resuelva la proce
dencia o no de la solicitud de devolución. el citado ejercicio de las facultades de 
comprobación concluirá dentro de un plazo máximo de noventa días conta
dos a partir de la fecha en la que se notifique a los contribuyentes el inicio de 
dichas facultades. en el caso en el que la autoridad, para verificar la proceden
cia de la devolución, deba requerir información a terceros relacionados con el 
contribuyente, así como en el de los contribuyentes a que se refiere el apartado 
B del artículo 46a de este código, el plazo para concluir el ejercicio de facul
tades de comprobación será de ciento ochenta días contados a partir de la 
fecha en la que se notifique a los contribuyentes el inicio de dichas faculta
des. estos plazos se suspenderán en los mismos supuestos establecidos en el 
artículo 46a de este código.

"el ejercicio de las facultades de comprobación para verificar la proce
dencia de la devolución, será independiente del ejercicio de otras facultades 
que ejerza la autoridad con el fin de comprobar el cumplimiento de las obliga
ciones fiscales del contribuyente. la autoridad fiscal podrá ejercer las facul
tades de comprobación con el objeto de verificar la procedencia de cada 
solicitud de devolución presentada por el contribuyente, aun cuando se encuen
tre referida a las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos.

"Si concluida la revisión efectuada en el ejercicio de facultades de com
probación para verificar la procedencia de la devolución, se autoriza ésta, la 
autoridad efectuará la devolución correspondiente dentro de los 10 días siguien
tes a aquél en el que se notifique la resolución respectiva. Cuando la devolución 
se efectúe fuera del plazo mencionado se pagarán intereses que se calcularán 
conforme a lo dispuesto en el artículo 22a de este código.
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"el fisco federal deberá pagar la devolución que proceda actualizada 
conforme a lo previsto en el artículo 17a de este código, desde el mes en que 
se realizó el pago de lo indebido o se presentó la declaración que contenga el 
saldo a favor y hasta aquél en el que la devolución esté a disposición del con
tribuyente. para el caso de depósito en cuenta, se entenderá que la devolu
ción está a disposición del contribuyente a partir de la fecha en que la autoridad 
efectúe el depósito en la institución financiera señalada en la solicitud de 
devolución.

"Cuando en el acto administrativo que autorice la devolución se deter
minen correctamente la actualización y los intereses que en su caso proce
dan, calculados a la fecha en la que se emita dicho acto sobre la cantidad que 
legalmente proceda, se entenderá que dicha devolución está debidamente 
efectuada siempre que entre la fecha de emisión de la autorización y la fecha en 
la que la devolución esté a disposición del contribuyente no haya transcurrido 
más de un mes. en el supuesto de que durante el mes citado se dé a conocer 
un nuevo índice nacional de precios al consumidor, el contribuyente tendrá 
derecho a solicitar la devolución de la actualización correspondiente que 
se determinará aplicando a la cantidad total cuya devolución se autorizó, el 
factor que se obtenga conforme a lo previsto en el artículo 17a de este código, 
restando la unidad a dicho factor. el factor se calculará considerando el periodo 
comprendido desde el mes en que se emitió la autorización y el mes en que se 
puso a disposición del contribuyente la devolución.

"el monto de la devolución de la actualización a que se refiere el párrafo 
anterior, deberá ponerse, en su caso, a disposición del contribuyente dentro 
de un plazo de cuarenta días siguientes a la fecha en la que se presente la 
solicitud de devolución correspondiente; cuando la entrega se efectúe fuera del 
plazo mencionado, las autoridades fiscales pagarán intereses que se calcu
larán conforme a lo dispuesto en el artículo 22a de este código. dichos inte
reses se calcularán sobre el monto de la devolución actualizado por el periodo 
comprendido entre el mes en que se puso a disposición del contribuyente la 
devolución correspondiente y el mes en que se ponga a disposición del contri
buyente la devolución de la actualización.

"Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución sin ejercer 
las facultades de comprobación a que se hace referencia en el párrafo noveno 
del presente artículo, la orden de devolución no implicará resolución favora
ble al contribuyente, quedando a salvo las facultades de comprobación de la 
autoridad. Si la devolución se hubiera efectuado y no procediera, se causarán 
recargos en los términos del artículo 21 de este código, sobre las cantidades 
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actualizadas, tanto por las devueltas indebidamente como por las de los posi
bles intereses pagados por las autoridades fiscales, a partir de la fecha de la 
devolución.

"la obligación de devolver prescribe en los mismos términos y condi
ciones que el crédito fiscal. para estos efectos, la solicitud de devolución que 
presente el particular, se considera como gestión de cobro que interrumpe 
la prescripción, excepto cuando el particular se desista de la solicitud.

"la devolución podrá hacerse de oficio o a petición del interesado.

"el Servicio de administración tributaria, mediante disposiciones de 
carácter general, podrá establecer los casos en los que no obstante que se 
ordene el ejercicio de las facultades de comprobación a que hace referencia 
el párrafo noveno del presente artículo, regirán los plazos establecidos por el 
párrafo sexto del mismo, para efectuar la devolución.

"los requerimientos a que se refiere este artículo se formularán por la 
autoridad fiscal en documento digital que se notificará al contribuyente a través 
del buzón tributario, el cual deberá atenderse por los contribuyentes mediante 
este medio de comunicación."

al interpretar dicho numeral, esta Segunda Sala ha sostenido que con
tiene dos supuestos en los que las autoridades están obligadas a devolver 
ciertas cantidades: 1) las pagadas indebidamente; y, 2) las que procedan con
forme a las normas fiscales.

el primer supuesto (pago de lo indebido) se refiere a los casos en los 
que el contribuyente o un tercero han enterado (pagado) cantidades de dinero 
a la autoridad, sin estar obligados a ello. en general, este primer supuesto hace 
referencia al pago en exceso del contribuyente sobre sus obligaciones fisca
les, es decir, un cumplimiento de obligaciones en demasía. la segunda hipó
tesis (saldo a favor) resulta de la aplicación de la mecánica establecida en la 
ley de la materia.

ahora bien, el segundo párrafo del precepto en comento establece que 
las devoluciones se pueden hacer de dos maneras:

i) por oficio, que se refiere a que la autoridad reconoce su adeudo con 
el contribuyente sin necesidad de que éste se lo solicite, es decir, la misma 
autoridad decide que dicho crédito debe ser pagado al contribuyente; y,
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ii) a petición del interesado, la cual establece que la acción debe rea
lizarse por el contribuyente, manifestando por escrito que existe el pago de lo 
indebido o un saldo a favor conforme a la ley.

entonces, el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
procedencia de la devolución de cantidades que obtengan los contribuyentes 
de un saldo a favor, pudiéndose aplicar tanto a contribuciones como a cual
quier otro tipo de obligación, pues el precepto refiere "cantidades pagadas inde-
bidamente", con lo cual abarca todo tipo de pago que se haya efectuado 
conforme a las normas tributarias. de modo que las autoridades fiscales devol
verán a los contribuyentes las cantidades pagadas indebidamente y las que 
procedan conforme a las normas fiscales, de tal forma que el derecho a la 
devolución previsto en dicho precepto puede derivar en un pago de lo indebido 
o en un saldo a favor. 

así, el pago de lo indebido se refiere a todas las cantidades que el con
tribuyente enteró en exceso, es decir, montos que no adeudaba al fisco, en tanto 
que el saldo a favor no deriva de un error de cálculo, aritmético o de aprecia
ción de los elementos que constituyen la obligación tributaria a cargo del 
contribuyente, sino que éste resulta de la aplicación de la mecánica esta
blecida en la norma impositiva respectiva.

ilustra lo anterior, la tesis aislada del tribunal pleno que a la letra 
dispone:

"registro: 2007552 
"décima Época 
"instancia: pleno 
"tesis: aislada 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"libro 11, tomo i, octubre de 2014
"materia: administrativa 
"tesis: p. XXXVii/2014 (10a.) 
"página: 202 

"Saldo a FaVor. momeNto eN Que Se GeNera.—esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el saldo a favor es consecuen
cia de la mecánica de tributación prevista por los diferentes ordenamientos 
fiscales; de ahí que se genera una vez que ha fenecido el plazo para que el 
particular obligado a tributar haya presentado la declaración del ejercicio y 
no así cuando la presentó, en virtud de que la declaración de impuestos no es 
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constitutiva del derecho a la devolución, sino que únicamente constituye el 
cumplimiento formal de la obligación tributaria.

"Contradicción de tesis 536/2012. entre las sustentadas por la primera 
y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 15 de mayo 
de 2014. mayoría de seis votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge 
mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales y Juan N. Silva meza; vota
ron en contra José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos y alberto 
pérez dayán. ausentes: olga Sánchez Cordero de García Villegas y Sergio a. 
Valls Hernández. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: Justino 
Barbosa portillo."

destacando para efectos del presente asunto, el contenido del párrafo 
décimo quinto del numeral 22 del compendio tributario federal, en el sentido de 
que si las autoridades fiscales procedieron a la devolución sin ejercer sus facul
tades de comprobación, la orden de devolución no implica una resolución 
favorable al contribuyente, toda vez que quedan a salvo sus facultades 
de comprobación, esto es, una vez realizada la devolución de saldos a 
favor previamente solicitada, quedan intocadas las facultades de la auto
ridad para poder revisar el debido cumplimiento de las obligaciones 
fiscales del particular.

advirtiéndose además que dispone que en caso de que la devolución 
se hubiera efectuado y no hubiera sido procedente, se causarán recargos de 
conformidad con el artículo 21 del código referido, sobre las cantidades actua
lizadas, tanto por las devueltas indebidamente como por las de los posibles 
intereses pagados por las autoridades fiscales, a partir de la fecha en que se 
realizó la devolución.

ahora bien, tratándose específicamente del impuesto al valor agregado, 
el artículo 1o. de la norma impositiva relativa dispone en lo sustancial que:

"artículo 1o. están obligadas al pago del impuesto al valor agregado esta
blecido en esta ley, las personas físicas y las morales que, en territorio nacional, 
realicen los actos o actividades siguientes:

"i. enajenen bienes.

"ii. presten servicios independientes.
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"iii. otorguen el uso o goce temporal de bienes.

"iV. importen bienes o servicios.

"…

"el contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma expresa y por sepa
rado, a las personas que adquieran los bienes, los usen o gocen temporalmente, 
o reciban los servicios. Se entenderá por traslado del impuesto el cobro o cargo 
que el contribuyente debe hacer a dichas personas de un monto equivalente 
al impuesto establecido en esta ley, inclusive cuando se retenga en los términos 
de los artículos 1o.a o 3o., tercer párrafo de la misma.

"el contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la diferencia entre el 
impuesto a su cargo y el que le hubieran trasladado o el que él hubiese pagado 
en la importación de bienes o servicios, siempre que sean acreditables en los 
términos de esta ley. en su caso, el contribuyente disminuirá del impuesto a su 
cargo, el impuesto que se le hubiere retenido.

"el traslado del impuesto a que se refiere este artículo no se considerará 
violatorio de precios o tarifas, incluyendo los oficiales."

de lo transcrito se desprende que están obligadas al pago del impuesto 
al valor agregado, las personas físicas y las morales que, en territorio nacio
nal, realicen los actos o actividades siguientes: 

i) enajenen bienes; 

ii) presten servicios independientes;

iii) otorguen el uso o goce temporal de bienes; e,

iv) importen bienes o servicios.

el contribuyente trasladará dicho impuesto en forma expresa y por sepa
rado, a las personas que adquieran los bienes, los usen o gocen temporalmente, 
o reciban los servicios; entendiéndose por traslado del impuesto al cobro o cargo 
que el contribuyente debe hacer a su cliente de manera adicional al precio 
pactado, de acuerdo con la tasa indicada por la norma impositiva.

por otro lado, el contribuyente calculará el impuesto a su cargo y el que 
hubiera trasladado o pagado en las importaciones de bienes o servicios, siem
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pre que sean acreditables, disminuyendo el impuesto a su cargo el impuesto 
que haya retenido y, una vez calculado, se pagará la diferencia a cargo del 
con  tribuyente.

de este modo, la mecánica en el cálculo del impuesto al valor agregado 
genera en algunos periodos saldos a favor, es decir, cuando el impuesto que se 
traslada es mayor al que se causa por la realización de ciertas actividades.

al respecto, importa tener en consideración el contenido del artículo 6o. 
de la ley del impuesto al Valor agregado, que dispone:

Ley del Impuesto al Valor Agregado

"artículo 6o. Cuando en la declaración de pago resulte saldo a favor, el 
contribuyente podrá acreditarlo contra el impuesto a su cargo que le corres
ponda en los meses siguientes hasta agotarlo, solicitar su devolución o llevar 
a cabo su compensación contra otros impuestos en los términos del artículo 
23 del Código Fiscal de la Federación. Cuando se solicite la devolución deberá 
ser sobre el total del saldo a favor. en el caso de que se realice la compensa
ción y resulte un remanente del saldo a favor, el contribuyente podrá solicitar 
su devolución, siempre que sea sobre el total de dicho remanente.

"los saldos cuya devolución se solicite o sean objeto de compensación, 
no podrán acreditarse en declaraciones posteriores.

"tratándose de los contribuyentes que proporcionen los servicios a que 
se refiere el inciso h) de la fracción ii del artículo 2o.a de esta ley, cuando en su 
declaración mensual resulte saldo a favor, dicho saldo se pagará al contribu
yente, el cual deberá destinarlo para invertirse en infraestructura hidráulica o 
al pago de los derechos establecidos en los artículos 222 y 276 de la ley Federal 
de derechos. el contribuyente, mediante aviso, demostrará ante el Servicio de 
administración tributaria la inversión realizada, o en su caso, el pago de los 
derechos realizado."

así, cuando existe saldo a favor en tratándose del impuesto al valor agre
gado, existen tres alternativas para recuperar los saldos a favor: 

a) el acreditamiento, que deberá ser contra el propio impuesto que 
resulte en meses posteriores;

b) la devolución, que deberá solicitarse por la totalidad del saldo a favor 
(como en el caso en análisis); y,
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c) la compensación, que podrá ser contra otros impuestos en los térmi
nos del artículo 23 del Código Fiscal de la Federación, e incluso contra el mismo 
impuesto al valor agregado de periodos anteriores.

ahora bien, en la especie nos encontramos en el supuesto previsto en el 
inciso b) relativo a la devolución de saldos a favor por impuesto al valor agre
gado solicitada y entregada a particulares, toda vez que en los casos que dieron 
origen a las ejecutorias que contienen los criterios contendientes en la pre
sente contradicción de tesis, los contribuyentes tuvieron como resultado una 
cantidad a favor que ellos mismos trasladaron, es decir, trasladaron en dema
sía el impuesto.

en específico, cuando con motivo de que las autoridades hacendarias 
ejercen sus facultades de comprobación –las cuales quedaron intocadas aun 
ante la resolución previa de devolución de saldos a favor del impuesto al valor 
agregado a favor del particular–, se percatan que, tal devolución resultaba im
procedente, determinando a través de un crédito fiscal el pago del monto de
vuelto con los recargos sobre las cantidades actualizadas, tanto por las devueltas 
indebidamente como por los posibles intereses pagados por las autoridades 
fiscales, a partir de la fecha de la devolución, conforme lo dispone el artículo 22 
del Código Fiscal de la Federación.

esto es, la autoridad hacendaria que hizo la devolución de saldo a favor 
por impuesto al valor agregado improcedente, se verá en la necesidad de reque
rir de la persona que fue favorecida con ello a la devolución del monto respec
tivo, ya que se trata de un ingreso que el estado debió haber recibido ínte 
gramente con motivo del cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
particulares.

en esas condiciones, esta Segunda Sala llega a la conclusión de que 
cuando la autoridad hacendaria exige al particular a través de un crédito fiscal 
derivado del ejercicio de sus facultades de comprobación, el pago por concep
to de "devoluciones de saldos a favor de impuesto al valor agregado improce
dentes", se trata de una obligación que surgió a la vida, derivado de un presu   
puesto, hecho imponible o hipótesis de incidencia que efectuó el contribuyente.

ello puede explicarse a partir de la secuencia de hechos siguiente:

1. Con motivo de la actualización del hecho imponible, un contribuyente 
cubre el pago por el impuesto al valor agregado que le correspondía.
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2. previa solicitud y desahogo del trámite respectivo, la autoridad fiscal 
procede a devolver al contribuyente una cantidad con motivo de un supuesto 
saldo a favor.

3. en ejercicio de sus facultades de comprobación, con posterioridad, 
la autoridad hacendaria advierte que realmente la devolución de saldos a favor 
que realizó resultaba improcedente.

4. la autoridad hacendaria determina un crédito fiscal al particular favore
cido con la devolución de saldos a favor, a efecto de que realice el pago respec
tivo, con los recargos sobre las cantidades actualizadas, tanto por las devuel  
tas indebidamente, como los posibles intereses pagados por las autoridades 
fiscales.

lo que pone de manifiesto que la determinación de la autoridad hacen
daria nace a partir de que el entero original al que estaba obligado el particular 
y que había ingresado al fisco federal con motivo del impuesto al valor agre
gado, fue reducido cuando no había razón justificada para que así fuera y, por 
ende, la exigencia de la autoridad está dirigida a satisfacer la obligación ori
ginal del contribuyente en el entero integral de su obligación tributaria relativa 
al impuesto al valor agregado, en ejercicio de su potestad tributaria.

esta obligación sigue teniendo a los mismos sujetos, el estado en su 
calidad de sujeto activo que tiene el derecho a exigir la prestación tributaria, 
y el deudor del tributo es el gobernado que al haberse ubicado en la hipótesis 
de causación generó la prestación obligatoria.

los cuales incluso se rigen por los principios tributarios, en tanto que 
para que el contribuyente que obtuvo un saldo a favor indebido, para pagar de 
forma proporcional y equitativa, deberá enterar al estado la totalidad del im
puesto a que estaba obligado, al habérsele realizado una devolución que no 
procedía.

en otras palabras, la obligación del gobernado a pagar la cantidad por 
concepto de devolución de saldos a favor de impuesto al valor agregado impro-
cedente se originó a partir de que éste se situó en el presupuesto de hecho 
que generó la relación tributaria, que dio nacimiento a la obligación tributaria 
sustantiva y principal: el pago del tributo (en los casos analizados por los órga
nos colegiados el impuesto al valor agregado).

en conclusión, la naturaleza de la devolución de saldos a favor de impues-
to al valor agregado improcedentes, determinada a través de un crédito fiscal, es 
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la de un impuesto que conforme al artículo 2o., fracción i, del Código Fiscal 
de la Federación, son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar 
las personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de 
hecho prevista por la misma como lo es el relativo al valor agregado.

Como corolario de lo anterior, la "devolución de saldos a favor de im-
puesto al valor agregado improcedente", no puede ser entendida de manera 
alguna como una exigencia en el cumplimiento de una obligación emanada de 
una fuente distinta a la potestad tributaria del estado frente al contribuyente, 
toda vez que formalmente deriva de la misma obligación consistente en el 
entero del impuesto al valor agregado, que se pretende quede cabalmente 
satisfecha por el particular al tratarse de una exigencia que debe cumplir ade
cuadamente, de conformidad con la primera parte de la fracción iV del artículo 
31 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

esto es, para el nacimiento de la obligación concreta del contribuyente 
a pagar una suma de dinero que se materializó en un crédito fiscal, derivado 
de devoluciones indebidas de impuesto al valor agregado al contribuyente por 
supuestos saldos a favor, fue el presupuesto de hecho que se llevó a cabo en 
el mundo fenoménico, de forma exactamente coincidente con lo previsto en la 
ley, para ubicarse como sujeto pasivo del tributo.

así, el concepto de "devolución de saldos a favor de impuesto al valor agre-
gado improcedentes", se trata de una determinación contributiva, pues como 
ha quedado de manifiesto su naturaleza es de índole netamente tributaria al 
consistir una exigencia de la autoridad orientada a tener completamente satis
fecha la obligación original y constitucional del contribuyente consistente en 
el entero cabal del impuesto al valor agregado; esto es, en la especie nos 
encontramos frente una obligación que tiene su origen en el ejercicio de la 
potestad tributaria de la autoridad hacendaria que constituye la base que dota 
su verdadera naturaleza.

de esta manera, no se trata de ingresos no tributarios, como son los 
aprovechamientos.

en efecto, esta Segunda Sala ha señalado que los aprovechamientos 
federales previstos en el artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación, consti
tuyen ingresos que percibe el estado por funciones de derecho público, distin
tos de los que obtiene por contribuciones o ingresos derivados de financiamientos 
y de los que obtienen los organismos descentralizados y las empresas de par
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ticipación estatal, que tienen su origen en facultades admonitorias y sancio
natorias, establecidas legalmente por la inobservancia, violación o abuso de 
deberes relacionados con el acceso, procuración y administración de justicia, 
a cargo de los gobernados y de las autoridades; y, por ende, no tienen su 
origen en el ejercicio de la potestad tributaria, como sí sucede en el supues
to que se analiza.

precisado lo anterior, ahora conviene tener en consideración el contenido 
del artículo tercero transitorio de la ley de ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de dos mil trece, publicado mediante decreto en el diario oficial 
de la Federación el diecisiete de diciembre de dos mil doce, que es del tenor 
siguiente:

Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2013

"tercero. Se condona total o parcialmente los créditos fiscales consis
tentes en contribuciones federales cuya administración corresponda al Servicio 
de administración tributaria, cuotas compensatorias, actualizaciones y acce
sorios de ambas, así como las multas por incumplimiento de las obligaciones 
fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, que a continuación se 
indican, conforme a lo siguiente:

"i. la condonación será acordada por la autoridad fiscal previa solici
tud del contribuyente bajo los siguientes parámetros:

"a) tratándose de créditos fiscales consistentes en contribuciones fede
rales, cuotas compensatorias y multas por incumplimiento de las obligaciones 
fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, causadas antes del 1o. 
de enero de 2007, la condonación será del 80 por ciento de la contribución, 
cuota compensatoria y multa por incumplimiento de las obligaciones fiscales 
federales distintas a las obligaciones de pago, actualizadas, y el 100 por ciento 
de recargos, recargos por prórroga en términos del artículo 66a del Código 
Fiscal de la Federación, multas y gastos de ejecución que deriven de ellos. para 
gozar de esta condonación, la parte no condonada del crédito fiscal deberá ser 
pagada totalmente en una sola exhibición.

"en el caso de que los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, 
que hayan sido objeto de revisión por parte de las autoridades fiscales durante 
los ejercicios fiscales de 2009, 2010 y 2011, y se hubiera determinado que cum
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plieron correctamente con sus obligaciones fiscales, o bien, hayan pagado 
las omisiones determinadas y se encuentren al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales, la condonación será del 100% de los créditos a que 
se refiere este inciso.

"b) tratándose de recargos y multas derivados de créditos fiscales res
pecto de cuotas compensatorias y contribuciones federales distintas a las que 
el contribuyente debió retener, trasladar o recaudar, así como las multas por 
incumplimiento de las obligaciones fiscales federales distintas a las obliga
ciones de pago, que se hayan causado entre el 1o. de enero de 2007 y el 31 de 
diciembre de 2012 la condonación será del 100 por ciento. para gozar de esta 
condonación, las contribuciones o cuotas compensatorias actualizadas debe
rán ser pagadas, en los casos aplicables, en su totalidad en una sola exhibición.

"la condonación indicada en este artículo procederá tratándose de cré
ditos fiscales determinados por la autoridad fiscal, así como por los autodeter
minados por los contribuyentes, ya sea de forma espontánea o por corrección.

"para efectos de esta fracción, el contribuyente deberá presentar ante 
la administración local de Servicios al Contribuyente que le corresponda en 
razón de su domicilio fiscal, la solicitud y anexos que el Servicio de adminis
tración tributaria indique mediante reglas de carácter general.

"ii. en caso de créditos fiscales diferidos o que estén siendo pagados a 
plazo en los términos del artículo 66 del Código Fiscal de la Federación, la 
condonación procederá por el saldo pendiente de liquidar, ajustándose a las 
reglas establecidas en los incisos a) y b) de la fracción anterior.

"iii. la condonación de los créditos fiscales a que se refiere la fracción i 
de este artículo también procederá aun y cuando dichos créditos fiscales 
hayan sido objeto de impugnación por parte del contribuyente, sea ante las 
autoridades administrativas o jurisdiccionales, siempre que a la fecha de pre
sentación de la solicitud de condonación, el procedimiento de impugnación 
respectivo haya quedado concluido mediante resolución firme, o bien, de no 
haber concluido, el contribuyente acompañe a la solicitud el acuse de presen
tación de la solicitud de desistimiento a dichos medios de defensa ante las 
autoridades competentes.

"iV. No se podrán condonar créditos fiscales pagados y en ningún caso 
la condonación a que se refiere este artículo dará lugar a devolución, com
pensación, acreditamiento o saldo a favor alguno.
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"V. No se condonarán adeudos fiscales derivados de infracciones por 
las cuales exista sentencia condenatoria en materia penal.

"Vi. para efectos del pago de la parte de los créditos fiscales no condo
nados no se aceptará pago en especie, dación en pago ni compensación.

"en el supuesto de que el contribuyente incumpla con su obligación de 
pago, la autoridad tendrá por no presentada la solicitud de condonación e ini
ciará de inmediato el procedimiento administrativo de ejecución.

"Vii. la solicitud de condonación a que se refiere el presente artículo no 
constituirá instancia y las resoluciones que dicte la autoridad fiscal al respec
to, no podrán ser impugnadas por los medios de defensa.

"Viii. la autoridad fiscal podrá suspender el procedimiento administra
tivo de ejecución, si así lo pide el interesado en el escrito de solicitud de 
condonación.

"iX. las multas impuestas durante el ejercicio fiscal de 2012 y 2013, por 
incumplimiento de las obligaciones fiscales federales distintas a las obliga
ciones de pago, con excepción de las impuestas por declarar pérdidas fiscales 
en exceso, serán reducidas en 60 por ciento siempre que sean pagadas dentro 
de los treinta días siguientes a su notificación.

"X. tratándose de créditos fiscales cuya administración corresponda a 
las entidades federativas en términos de los convenios de colaboración admi
nistrativa que éstas tengan celebrados con la Federación a través de la Secre
taría de Hacienda y Crédito público, la condonación a que se refiere este artículo 
será solicitada directamente ante la autoridad fiscal de la entidad Federativa 
que corresponda, quien emitirá la resolución procedente con sujeción a lo dis
puesto por este artículo y, en lo conducente, por las reglas de carácter general 
que expida el Servicio de administración tributaria.

"el Servicio de administración tributaria emitirá las reglas necesarias 
para la aplicación de la condonación prevista en este artículo, mismas que 
se deberán publicar en el diario oficial de la Federación a más tardar en 
marzo de 2013.

"la Secretaría de Hacienda y Crédito público informará a más tardar el 31 
de diciembre de 2013, a las Comisiones de Hacienda y Crédito público del Con
greso de la unión, del ejercicio de las facultades otorgadas en los términos de 
este artículo."
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de dicho numeral se desprende que para efectos de ser beneficiado con 
la condonación total o parcial ahí prevista, el legislador estableció como 
condición que se tratará de créditos fiscales consistentes en contribuciones 
federales cuya administración corresponda al Servicio de administración tri
butaria, cuotas compensatorias, actualizaciones y accesorios de ambas, así 
como las multas por incumplimiento de las obligaciones fiscales federales dis
tintas a las obligaciones de pago; es decir, se refiere exclusivamente a cuestio
nes inherentes a las obligaciones en materia de contribuciones de los particulares 
relativas al ejercicio de la potestad tributaria del estado.

por tanto, si las "devoluciones de saldos a favor de impuesto al valor 
agregado improcedentes", tienen su origen en la potestad tributaria de la auto
ridad hacendaria y su naturaleza es la de una contribución conforme al ar
tículo 2o., fracción i, del Código Fiscal de la Federación; entonces sí puede ser 
objeto de la condonación prevista en el artículo tercero transitorio de la ley de 
ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece, siempre y 
cuando el particular cumpla con los restantes requisitos y formalidades que 
al respecto se exijan.

de acuerdo con lo anterior, el criterio que con carácter de jurispruden
cia emite esta Segunda Sala es el siguiente:

Valor aGreGado. la CoNdoNaCióN del impueSto relatiVo 
preViSta eN el artÍCulo terCero traNSitorio de la leY de iNGreSoS 
de la FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal de 2013, puede apliCar
Se SoBre el CrÉdito FiSCal por CoNCepto de "deVoluCioNeS de 
SaldoS a FaVor de eSe impueSto improCedeNteS", al teNer Natu
raleZa de CoNtriBuCióN. del precepto citado se colige que para ser bene
ficiado con la condonación total o parcial ahí prevista, se requiere que la 
cantidad derive de créditos fiscales consistentes en contribuciones federales 
cuya administración corresponda al Servicio de administración tributaria, cuo
tas compensatorias, actualizaciones y accesorios de ambas, así como multas 
por incumplimiento de las obligaciones fiscales federales distintas a las obli
gaciones de pago; es decir, se refiere exclusivamente a cuestiones inherentes 
a las obligaciones en materia de contribuciones de los particulares relativas al 
ejercicio de la potestad tributaria del estado. ahora bien, los créditos fiscales 
por virtud de los cuales se exige el pago por concepto de "devoluciones de 
saldos a favor de impuesto al valor agregado improcedentes", al ser una deter
minación surgida a partir de que el entero original al que estaba obligado el 
particular y que había ingresado al fisco federal con motivo de ese impuesto, 
fue reducido cuando no había razón justificada para que así fuera, mantienen 
la naturaleza de una contribución, al corresponder con la obligación del par
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ticular de satisfacer el entero del tributo al haber actualizado la hipótesis de 
causación. así, en esos casos, el sujeto pasivo puede acceder a la condona
ción indicada, siempre y cuando cumpla con los restantes requisitos y forma
lidades exigidos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis que se denuncia. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a la tesis que ha quedado redactada en la parte final del 
último considerando de este fallo. 

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
contendientes; envíense la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de 
este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para 
su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, con
forme al artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese el 
expediente. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas (ponente), margarita Beatriz luna 
ramos y presidente alberto pérez dayán.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VALOR AgREgAdO. LA COndOnACIÓn dEL IMPuESTO RELA
TIVO PREVISTA En EL ARTÍCuLO TERCERO TRAnSITORIO 
dE LA LEY dE IngRESOS dE LA FEdERACIÓn PARA EL EJER
CICIO FISCAL dE 2013, PuEdE APLICARSE SOBRE EL CRÉdITO 
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FISCAL POR COnCEPTO dE "dEVOLuCIOnES dE SALdOS A 
FAVOR dE ESE IMPuESTO IMPROCEdEnTES", AL TEnER nATu
RALEZA dE COnTRIBuCIÓn. del precepto citado se colige que 
para ser beneficiado con la condonación total o parcial ahí prevista, se 
requiere que la cantidad derive de créditos fiscales consistentes en con
tribuciones federales cuya administración corresponda al Servicio de 
administración tributaria, cuotas compensatorias, actualizaciones y 
accesorios de ambas, así como multas por incumplimiento de las obli
gaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago; es decir, 
se refiere exclusivamente a cuestiones inherentes a las obligaciones en 
materia de contribuciones de los particulares relativas al ejercicio de la 
potestad tributaria del estado. ahora bien, los créditos fiscales por virtud 
de los cuales se exige el pago por concepto de "devoluciones de saldos 
a favor de impuesto al valor agregado improcedentes", al ser una deter
minación surgida a partir de que el entero original al que estaba obli
gado el particular y que había ingresado al fisco federal con motivo de ese 
impuesto, fue reducido cuando no había razón justificada para que así 
fuera, mantienen la naturaleza de una contribución, al corresponder con 
la obligación del particular de satisfacer el entero del tributo al haber 
actualizado la hipótesis de causación. así, en esos casos, el sujeto pasivo 
puede acceder a la condonación indicada, siempre y cuando cumpla con 
los restantes requisitos y formalidades exigidos.

2a./J. 21/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 366/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Sexto del primer Circuito y Segundo del Sexto Circuito, ambos en materia adminis
trativa. 18 de febrero de 2015. Cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: maura angélica Sana
bria martínez.

Criterios contendientes:

el sustentado por el Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 284/2013, y el diverso sustentado por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 176/2014.

tesis de jurisprudencia 21/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del cuatro de marzo de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

COnSOLIdACIÓn FISCAL. AunQuE EL ARTÍCuLO 71 dE LA LEY 
dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA nO FuE REFORMAdO POR EL dE
CRETO PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
EL 7 dE dICIEMBRE dE 2009, MATERIALMEnTE AdQuIRIÓ unA 
nuEVA dIMEnSIÓn nORMATIVA PARA dETERMInAR EL IMPuESTO 
dIFERIdO, LO CuAL PERMITE Su IMPugnACIÓn En AMPARO 
COMO nORMA AuTOAPLICATIVA A PARTIR dEL InICIO dE LA 
VIgEnCIA dE dICHO dECRETO (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. 
dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). de acuerdo con los 
artículos 70a, párrafos primero y segundo, y cuarto, fracción Vi, párrafo 
primero, de las disposiciones transitorias, ambos de la ley del impuesto sobre 
la renta, el diverso artículo 71 de ese mismo ordenamiento que sólo era apli
cable para los casos de desincorporación y desconsolidación, a partir del 
ejercicio fiscal de 2010, también lo es para determinar el impuesto diferido 
con motivo de la consolidación conforme a dicho decreto de reformas. ahora 
bien, lo anterior permite observar que si bien tal dispositivo no fue modificado 
formalmente por el decreto citado, con la entrada en vigor de este último 
adquirió una nueva dimensión normativa en sentido material para resultar 
aplicable en el supuesto mencionado; circunstancia que lo integra al sistema 
que regula la determinación y el entero del impuesto diferido vigente a partir 
del 1o. de enero de 2010, esencialmente integrado por los artículos 64, ante
penúltimo párrafo, 70a, 71, 71a y 78 de la ley del impuesto sobre la renta, y 
cuarto, fracciones Vi, Vii, Viii y iX, de las disposiciones transitorias del mismo 
ordenamiento. de esta manera, si la demanda de amparo fue promovida den
tro del plazo legal para impugnar dicho decreto y, como parte del sistema que 
instaura, se reclama el artículo 71 señalado, entonces respecto de este último 
no se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, frac
ción Xii, de la ley de amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, porque al 
surgir otra oportunidad para impugnarlo como autoaplicativo bajo su nueva 
connotación normativa, no puede considerarse como tácitamente consen
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tido, ni que la demanda resulte extemporánea en lo que a dicho precepto 
se refiere.

2a. XX/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 538/2011, apa
rece publicada en la página 971 de esta Gaceta.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. EL CuMPLIMIEnTO dE CIERTAS OBLI
gACIOnES FORMALES O ACCESORIAS A LA PRInCIPAL dE dETER
MInAR Y EnTERAR EL IMPuESTO dIFERIdO COnFORME AL 
dECRETO dE REFORMAS A LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA 
PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 7 dE 
dICIEMBRE dE 2009, nO EnTRAÑA LA ACTuALIZACIÓn dE ACTOS 
COnSuMAdOS dE MOdO IRREPARABLE (LEgISLACIÓn VIgEnTE 
dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). la interpre
tación en sentido contrario del artículo 73, fracción iX, de la ley de amparo 
vigente hasta el 2 de abril de 2013, en relación con el numeral 80 del mismo 
ordenamiento, permite afirmar que el juicio de amparo persigue una finalidad 
práctica, lo cual condiciona su procedencia a la posibilidad de que la senten
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cia que en él se dicte pueda producir la restitución del agraviado en el pleno 
goce del derecho fundamental violado. en ese sentido, bastaría el dictado de 
una eventual sentencia protectora que desincorporara de la esfera jurídica 
de las sociedades controladoras las obligaciones formales previstas en el 
artículo cuarto, fracciones X y Xi, de las disposiciones transitorias de la ley 
del impuesto sobre la renta (consistentes en revelar a la autoridad hacen
daria determinada información vinculada al cálculo del impuesto diferido 
corres pondiente al ejercicio fiscal 2004 y anteriores, hasta 1999), para que se 
restablecieran las cosas al estado que guardaban hasta antes de la violación 
advertida, tomando en consideración que el amparo permitiría nulificar los 
efectos jurídicos que hubiese producido la entrega de dicha información. 
además, bajo una apreciación integral del sistema normativo al cual pertene
cen las referidas fracciones X y Xi, esencialmente contenido en los artículos 
64, antepenúltimo párrafo, 70a, 71, 71a, 78 y cuarto, fracciones Vi, Vii, Viii y iX, 
de las disposiciones transitorias de dicho ordenamiento, no puede asumirse de 
manera aislada que hubiesen producido todos sus efectos y consecuencias 
de derecho, porque las obligaciones accesorias que prevén dependen de otra 
principal, de manera que si en torno a ésta subsiste la materia del juicio, res
pecto de la cual podría dictarse una sentencia protectora para el efecto de 
que la quejosa no se viera en la necesidad de determinar y enterar el impuesto 
diferido, esa misma consecuencia se produciría en relación con las obliga
cio nes formales derivadas de aquélla. en esos términos, con independencia 
de que las sociedades controladoras hubiesen cumplido lo señalado en el 
artículo cuarto, fracciones X y Xi, de las disposiciones transitorias de la ley 
del impuesto sobre la renta vigente a partir de 2010, en torno a dichas por
ciones normativas no configura la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 73, fracción iX, de la ley de amparo vigente hasta el 2 de abril de 
2013, porque tal actuar no entraña la actualización de actos consumados 
de modo irreparable.

2a. XXVI/2015 (10a.)

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.
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amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 538/2011, apa
rece publicada en la página 971 de esta Gaceta.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFERIdO CO
RRESPOndIEnTE AL EJERCICIO FISCAL dE 2004 Y AnTERIORES, 
HASTA 1999 (dETERMInAdO COnFORME AL PROCEdIMIEnTO 
OPCIOnAL), QuE InCLuYE LA REVERSIÓn dE PÉRdIdAS FISCALES 
gEnERAdAS dE 1999 A 2001 CuAndO LAS SOCIEdAdES COn
TRO LAdORAS CALIFICABAn COMO "PuRAS", nO dESATIEndE 
Su CAPA CIdAd COnTRIBuTIVA, POR LO QuE nO VIOLA EL PRIn
CIPIO dE PROPORCIOnALIdAd TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn 
VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). 
Conforme al artículo segundo, fracción XXXii, párrafo primero, de las disposi
ciones transitorias de la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir de 
2002, las sociedades controladoras que hubiesen sido catalogadas como 
"puras" no tenían la obligación de considerar las pérdidas fiscales genera
das con anterioridad a dicho ejercicio para los efectos del artículo 68, párrafo 
segundo, de ese ordenamiento, es decir, no tenían obligación de revertirlas. 
a partir del ejercicio fiscal de 2010, el artículo cuarto, fracción Vi, de las dis
posiciones transitorias de dicha ley, obliga a las sociedades controladoras a 
enterar el impuesto diferido correspondiente al ejercicio fiscal 2004 y ante
riores, hasta 1999, el cual puede ser determinado conforme al procedimiento 
opcional respectivo que, a su vez, exige considerar (en la participación con
solidable respectiva y actualizadas), las pérdidas fiscales que hubieran sido 
disminuidas en la determinación del resultado o pérdida fiscal consolidada de 
tales ejercicios y que no se hubieran podido disminuir a nivel individual al 31 
de diciembre de 2009 [artículo cuarto, fracción Viii, inciso a), de las disposi
ciones transitorias de la ley aludida]. lo anterior significa que, a partir de 
2010, las sociedades controladoras que en su momento calificaron como 
"puras", deben revertir las pérdidas fiscales aplicadas en la consolidación de 
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1999 a 2001, aunque en términos de la normativa vigente de 2002 a 2009, 
no tenían obligación de hacerlo. ahora, tomando en cuenta que dicha excep
ción no tuvo efectos definitivos ni puede nulificar otros supuestos que conminen 
a enterar el impuesto diferido originado en las pérdidas aludidas, se observa 
que para tales efectos no se desatiende la capacidad contributiva de las socie 
dades controladoras en su momento consideradas como "puras", si se parte de 
la premisa de que el impuesto se causó, en tanto las pérdidas mencionadas 
hubiesen abatido temporalmente y de manera efectiva utilidades genera
das por otras sociedades del grupo que, por esa razón, dejaran de pagar el 
tributo respectivo, y existen elementos para cuantificar la deuda tributaria. 
en consecuencia, el artículo cuarto, fracciones Vi y Viii, inciso a), de las dis
posiciones transitorias de la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir 
de 2010, no viola el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el 
artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues el hecho de que obligue a determinar y enterar el impuesto 
diferido originado en pérdidas fiscales, incluidas aquellas que en términos de 
la normativa vigente de 2002 a 2009 no se tuvieron que reversar momentánea
mente, esto es, las aplicadas a nivel consolidado de 1999 a 2001 cuando las 
sociedades controladoras calificaban como "puras", no desatiende la capaci
dad contributiva de ese tipo de sociedades, en tanto las pérdidas de referen
cia hubiesen producido un efecto de diferimiento respecto de un impuesto 
efectivamente causado.

2a. XXIX/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto 
de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
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Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFERIdO CO
RRESPOndIEnTE AL EJERCICIO FISCAL dE 2004 Y AnTERIORES, 
HASTA 1999, ORIgInAdO En LA REVERSIÓn dE LOS COnCEPTOS 
ESPECIALES dE COnSOLIdACIÓn (dETERMInAdO COnFORME 
AL PROCEdIMIEnTO OPCIOnAL) RECAE SOBRE un InCREMEnTO 
PATRIMOnIAL nETO, POR LO QuE nO VIOLA EL PRInCIPIO dE 
PROPORCIOnALIdAd TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn VIgEnTE 
dEL 1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). el artículo 
cuarto, fracción Vi, de las disposiciones transitorias de la ley del impuesto 
sobre la renta vigente a partir de 2010, dispone que las sociedades controla
doras deberán enterar en ese ejercicio el impuesto diferido correspondiente 
al ejercicio fiscal de 2004 y anteriores que no se hubiese pagado al 31 de 
diciembre de 2009. Conforme al procedimiento opcional previsto para tales 
efectos, concretamente en la fracción iX de dicho precepto, se establece la 
obligación de revertir los conceptos especiales de consolidación, en caso de 
que dichas sociedades hubiesen continuado determinándolos conforme a 
la opción prevista en el artículo segundo, fracción XXXiii, párrafo segundo, 
de las disposiciones transitorias de la ley citada vigente a partir de 2002, con
siderando que se efectuaron con terceros desde la fecha en que se realizó la 
operación que los hizo calificar como tales, con la actualización respectiva, 
sin incluir aquellos que se hubiesen determinado con motivo de operaciones 
realizadas antes del 1o. de enero de 1999. ahora bien, la reversión de referen
cia opera de manera independiente a las otras partidas que pueden originar 
el entero del impuesto diferido, mediante la suma y resta de tales conceptos 
especiales, a fin de obtener, en su caso, un diferencial positivo al que sea posi
ble aplicarle la tasa para obtener el monto de impuesto correspondiente, el 
cual debe incrementar el impuesto diferido a pagar en el sexto ejercicio fiscal, 
es decir, en 2010. así, en tanto ese diseño operativo, en sí mismo, permite 
deter minar una utilidad neta (base), es innecesario que contemple minora
ciones tributarias adicionales o tenga efectos sobre otras partidas que pueden 
dar lugar al pago del impuesto diferido conforme al citado procedimiento 
opcional, esto es, en la reversión de las pérdidas fiscales y de las pérdidas por 
enajenación de acciones, en el pago del impuesto por dividendos contables 
distribuidos intragrupo, así como en aquel que se determine a partir de la com
paración de CuFiNeS y CuFiNreS; particularmente este último meca nismo 
no requiere incrementar el registro de la CuFiNCo con cantidad alguna deri
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vada de la reversión de los conceptos especiales de consolidación, porque 
opera con los incrementos pertinentes y adecuados, sin necesidad de reco
nocer el impuesto pagado a través de la reversión de los citados conceptos 
especiales. Con base en lo anterior, se concluye que el artículo cuarto, frac
ción iX, en relación con las diversas fracciones Vi y Viii, inciso b), de las dis
posiciones transitorias de la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir 
de 2010, no viola el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el 
artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, porque al prever el procedimiento opcional aplicable para determinar 
y enterar el impuesto diferido con motivo de la consolidación, correspondiente 
al ejercicio 2004 y anteriores, hasta 1999, originado en la reversión de los con
ceptos especiales de consolidación, obliga a las sociedades controladoras a 
pagar el tributo conforme a su verdadera capacidad contributiva, en la medida 
en que sólo les conmina a realizar el entero respectivo en función de aquellos 
conceptos especiales que hubiesen significado un incremento patrimonial 
neto, sin requerir, por tanto, minoraciones tributarias adicionales, ni afectar 
otras partidas o mecanismos que, en sí mismos, contienen los elementos 
necesarios para efectuar el pago del tributo conforme a dicha capacidad, sin 
que tal circunstancia conlleve alguna duplicidad.

2a. XXX/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LOS ARguMEnTOS dE InCOnSTITu
CIO nALIdAd PLAnTEAdOS COnTRA LA OBLIgACIÓn dE dETERMI
nAR Y EnTERAR EL IMPuESTO dIFERIdO COnFORME AL dECRETO 
dE REFORMAS A LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA PuBLI
CAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 7 dE dICIEM
BRE dE 2009, TAMBIÉn PuEdEn COnSIdERARSE dIRIgIdOS A 
COnTROVERTIR OTRAS OBLIgACIOnES FORMALES O ACCESO
RIAS dE AQuÉLLA (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO dE 
2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). el artículo cuarto, fracciones X y Xi, 
de las disposiciones transitorias de la ley del impuesto sobre la renta esta
blece obligaciones formales a cargo de las sociedades controladoras consis
tentes en revelar, en su caso, información relacionada con el importe de los 
conceptos especiales de consolidación, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
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neta reinvertida (CuFiNre) y el importe de los dividendos distribuidos a socie
dades del mismo grupo que no provengan de dicha cuenta, tanto por lo que 
respecta a cada una de las sociedades integrantes del grupo en lo individual, 
como a la controladora en lo que atañe a la consolidación, para efectos del 
cálculo del impuesto diferido correspondiente (del ejercicio fiscal 2004 y 
anteriores, hasta 1999). lo anterior permite observar que las porciones norma
tivas referidas forman parte del sistema que regula la determinación y el 
entero del impuesto diferido con motivo de la consolidación en términos 
del decreto de reformas a la ley del impuesto sobre la renta publicado en el 
diario oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, esencialmente con
tenido en los artículos 64, antepenúltimo párrafo, 70a, 71, 71a, 78 y cuarto, frac
ciones Vi, Vii, Viii y iX, de las disposiciones transitorias de dicho ordenamiento, 
en tanto la información que se obliga a revelar corresponde a importes o saldos 
necesarios para cumplir con la obligación principal de pago, lo cual denota 
una estrecha vinculación entre ambos deberes. por tanto, basta que en la 
demanda de amparo se hubiesen formulado argumentos de inconstitucio
nalidad contra dicha obligación de entero del impuesto diferido y, en su caso, 
de los procedimientos alternativos para proceder a su determinación, para 
considerar que, en atención a la causa de pedir, la quejosa se inconformó con 
el contenido de las disposiciones regulatorias del sistema, incluidas aquellas 
que contienen las obligaciones formales o accesorias mencionadas. en ese 
sentido, aunque no se hubiesen planteado conceptos de violación específicos 
contra el artículo cuarto, fracciones X y Xi, de las disposiciones transitorias de 
la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir de 2010, en torno a él no 
se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción 
XViii, en relación con el 116, fracción V, ambos de la ley de amparo vigente 
hasta el 2 de abril de 2013, porque las argumentaciones formuladas contra el 
sistema normativo mencionado, también pueden considerarse referidas a las 
citadas porciones normativas del aludido precepto transitorio.

2a. XXV/2015 (10a.)

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 458/2011. palace Holding, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.
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amparo en revisión 492/2011. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 538/2011. Grupo modelo, S.a.B. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 538/2011, apa
rece publicada en la página 971 de esta Gaceta.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LOS ARTÍCuLOS dE LA LEY dEL IM
PuESTO SOBRE LA REnTA QuE COMO SISTEMA REguLAn LA 
dETERMInACIÓn Y EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFERIdO COn
FORME AL dECRETO dE REFORMAS PuBLICAdO En EL dIARIO 
OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 7 dE dICIEMBRE dE 2009, nO IMPLI
CAn unA EXPROPIACIÓn (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 1o. dE EnERO 
dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). la interpretación de los artículos 
3o., 25 y 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, permite afirmar que el sistema tributario tiene como objetivo recaudar 
los ingresos requeridos por el estado para satisfacer las necesidades básicas 
de la comunidad bajo las pautas de los principios tributarios de proporcionali
dad y equidad, con un enfoque sustantivo en el concepto de democracia para 
el desarrollo de esa labor, a fin de procurar el crecimiento económico, la más 
justa distribución de la riqueza y el desarrollo óptimo de los derechos tute
lados por dicho ordenamiento fundamental; entorno en el cual coexisten la 
exacción fiscal que, por su propia naturaleza, supone una reducción del 
patrimonio de las personas y de su libertad general de acción, y la propiedad, 
cuya función social conlleva responsabilidades, entre ellas, la de contribuir al 
gasto público para alcanzar el objetivo mencionado. en ese marco constitu
cional e interpretativo se ubica el sistema normativo que obliga a la deter
minación y el entero del impuesto diferido con motivo de la consolidación 
conforme al decreto de reformas a la ley del impuesto sobre la renta, publi
cado en el diario oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, esencial
mente contenido en los artículos 64, antepenúltimo párrafo, 70a, 71, 71a, 78 
y cuarto, fracciones Vi, Vii, Viii y iX, de las disposiciones transitorias de dicho 
ordenamiento, porque se erige como la definición de un nuevo momento en 
que ha de concluir el diferimiento del pago de un impuesto cuyos supuestos 
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del hecho imponible ya se han verificado, a efecto de que el fisco federal reciba 
montos tributarios que ya le eran debidos y sólo estaban pendientes de entero, 
sin necesidad de que se actualicen los supuestos previstos en la norma tiva 
vigente hasta 2009. Bajo esa lógica, si las normas del sistema señalado encua
dran en la categoría general de contribuciones en el marco de la obligación 
constitucional referida, entonces no implican una expropiación en términos 
del artículo 27, párrafos segundo y décimo, fracción Vi, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, porque los enteros realizados 
con motivo de la relación tributaria no conllevan la privación de la propiedad 
particular por causa de utilidad pública. Consecuentemente, no debe otorgarse 
a favor de las sociedades controladoras indemnización alguna a cambio de la 
prestación que, en términos de ley, se les impone cubrir por concepto de 
impuesto diferido, porque la función social que cumple su propiedad a través 
del desprendimiento patrimonial que significa el pago de contribuciones, no se 
cimenta en la causa de utilidad pública, sino en el destino al gasto público.

2a. XXVII/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 544/2011. Grupo Gayosso, S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidente 
y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez lópez, Claudia 
mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnSOLIdACIÓn FISCAL. LOS ARTÍCuLOS dE LA LEY dEL IM
PuESTO SOBRE LA REnTA, QuE COMO SISTEMA REguLAn LA 
dETERMInACIÓn Y EL EnTERO dEL IMPuESTO dIFERIdO COn
FORME AL dECRETO dE REFORMAS PuBLICAdO En EL dIARIO 
OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 7 dE dICIEMBRE dE 2009, nO IMPLI
CAn unA MEdIdA EQuIVALEnTE A LA EXPROPIACIÓn En TÉRMInOS 
dEL TRATAdO dE LIBRE COMERCIO dE AMÉRICA dEL nORTE, POR 
LO QuE nO VIOLAn EL dERECHO A LA LEgALIdAd nI EL PRInCIPIO 
dE SuPREMACÍA COnSTITuCIOnAL (LEgISLACIÓn VIgEnTE dEL 
1o. dE EnERO dE 2010 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). el artículo 1110, 
párrafo 1, inciso d), del tratado citado (en el entendido de que el artículo 
2103, párrafos 1 y 6, de ese instrumento internacional, excepcionalmente per
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mite la aplicación de aquel precepto a medidas tributarias), dispone que las 
partes no podrán adoptar ninguna medida equivalente a la expropiación, salvo 
que sea –entre otros requisitos– mediante indemnización. al respecto, puede 
comprenderse que una medida de ese tipo incluye actos a través de los cuales 
un estado parte priva directa o indirectamente a un inversionista de otro 
estado parte, de los derechos que razonablemente pudo haber anticipado, o le 
produce una afectación grave a sus derechos de propiedad. ahora, si al ingre
sar al régimen de consolidación fiscal y hasta el ejercicio fiscal de 2009, las 
sociedades controladoras pudieron prever que mantendrían diferido el pago 
del impuesto hasta en tanto no ocurriera alguno de los supuestos previstos 
hasta ese año para proceder a su entero, ello no significa que obtuvieran para 
sí la prerrogativa de continuar con el diferimiento en esas condiciones aun
que su pronóstico resultara razonable conforme a las disposiciones relativas, 
ya que sobre tal cuestión (definición del momento en que ha de concluir el 
diferimiento), prevalecen las facultades del legislador para modificar la época 
de pago del tributo, sin que ello implique desconocer derechos de los contribu
y entes. asimismo, el hecho de que las disposiciones vigentes a partir de 2010 
impongan la obligación de entero del impuesto diferido y, por ello, las socie
dades controladoras deban renunciar a cierta cantidad de dinero para otor
gársela al estado mexicano, no se traduce en una afectación grave de sus 
propiedades, porque el numerario a enterar es en concepto de pago de con tri
buciones que, en el caso del impuesto sobre la renta, presupone la obten ción 
de un ingreso suficiente para hacer frente a la obligación contributiva, sin que 
haya elementos para considerar que ésta destruye la fuente de riqueza o 
resulta ruinosa. en esos términos, se concluye que los artículos 70a, 71, 71a 
y 78 de la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir de 2010, y el artículo 
cuarto, fracciones Vi, Vii, Viii y iX, de las disposiciones transitorias de ese 
ordenamiento, al prever el sistema que regula la obligación de entero del 
impuesto diferido con motivo de la consolidación y los procedimientos aplica
bles para su determinación, no violan el artículo 1110, párrafo 1, inciso d), en 
relación con el artículo 2103, párrafos 1 y 6, del tratado de libre Comercio de 
américa del Norte, porque si el beneficio anticipado de manera razonable por 
dichas sociedades en torno a la subsistencia del diferimiento del impuesto 
conforme a las normas vigentes hasta 2009, no constituye un derecho adqui
rido y la obligación de pago aludida no produce una afectación grave en sus 
propiedades, ello significa que el estado mexicano, a través de esas normas 
tributarias, no establece una medida equivalente a la expropiación. Conse
cuentemente, en tanto los preceptos legales mencionados no contravienen el 
tratado señalado, tampoco violan el derecho a la legalidad ni el principio 
de supremacía constitucional, contenidos en los artículos 16 y 133 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, porque no conllevan la inco
rrecta aplicación del orden legal mexicano ni la inobservancia de la normativa 
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establecida en un ordenamiento de mayor jerarquía que la ley tributaria 
indicada.

2a. XXVIII/2015 (10a.)

amparo en revisión 401/2011. inland Corrugados de méxico, S.a. de C.V. 27 de agosto 
de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fanuel martínez 
lópez, Claudia mendoza polanco y Gabriel regis lópez.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPEdIMEnTO. POR REgLA gEnERAL, nO EXISTE COn LA SOLA 
CIRCunSTAnCIA dE QuE unO dE LOS TITuLARES dEL TRIBu
nAL dE ALZAdA TEngA PAREnTESCO POR COnSAnguInIdAd 
COn EL JuZgAdOR dEL ÓRgAnO dE AMPARO dE PRIMERA InS
TAnCIA. el parentesco por consanguinidad que une a un juzgador de pri
mer grado con uno de segunda instancia, no constituye, por regla general, una 
razón para provocar duda sobre la imparcialidad con la que el superior habrá 
de resolver el caso en definitiva, toda vez que quien emitió el fallo impugnado 
no lo hizo en defensa de un interés personal, sino con el carácter de órgano 
de amparo revestido de la neutralidad que caracteriza a los titulares de los 
juzgados y tribunales del poder Judicial de la Federación. por tanto, la sola 
existencia de un vínculo de parentesco por consanguinidad entre el Juez 
primario y el revisor, no es motivo suficiente para considerar que este último 
deba abstenerse de participar en el conocimiento y la resolución del asunto, 
pues tanto uno como otro, actúan para pronunciar la decisión que conforme 
a derecho proceda y sin ningún designio anticipado, al no ser partes interesa
das en el juicio respectivo.

2a. XXXII/2015 (10a.)

impedimento 4/2015. ministro Juan N. Silva meza. 25 de marzo de 2015. Cuatro votos 
de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. Secretario: alfredo Villeda ayala.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ÍndICE nACIOnAL dE PRECIOS AL COnSuMIdOR. Su CÁLCuLO 
SE EnCuEnTRA SuJETO A COnTROL dE LEgALIdAd Y dE COnS
TITuCIOnALIdAd. en términos de lo previsto en los artículos 17a, párrafo 
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primero, 20, párrafo segundo y 20 bis del Código Fiscal de la Federación, el 
legislador estableció en ejercicio de su libertad configurativa, la aplicación de 
factores de actualización o de ajuste que derivan de los valores del Índice 
Nacional de precios al Consumidor, los que deben ser calculados por el Banco 
de méxico y publicados en el diario oficial de la Federación dentro de los diez 
primeros días del mes siguiente al que correspondan. de ahí que, en principio, 
dichos parámetros resultan ajenos a la capacidad contributiva de los gober
nados porque para su establecimiento, únicamente se considera la cotización 
de tantos precios como se consideren indicativos y suficientes para orientar 
ese índice cuya finalidad es medir el cambio promedio de los precios en el 
tiempo. No obstante, los actos a través de los cuales se establecen y calculan 
aquéllos, pueden adolecer de vicios de legalidad o de constitucionalidad 
en la medida en que, por una parte, la actuación del legislador se encuentra 
sujeta a principios de razonabilidad que, en el caso, se traducen en la ponde
ración objetiva de los parámetros considerados para alcanzar el fin económico 
buscado; y, por otra, en cuanto que el legislador ha acotado la atribución del 
órgano que legalmente debe realizar su cálculo, a un procedimiento que debe 
seguirse tanto para levantar del mercado los datos relativos a los precios de un 
número mínimo de bienes en una cantidad también mínima de ciudades, que 
cumplan con determinados requisitos que reflejen su relevancia en el mercado 
nacional. Consecuentemente, la inobservancia de esos límites legislativos 
puede ser cuestionada cuando con base en ese indicador económico el gober
nado resienta perjuicio en su esfera jurídica, pues aquél constituye un factor 
determinante en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, caso en el 
cual corresponderá a éste aportar los elementos, hechos o datos suficientes 
para demostrar el desapego de ese mecanismo o de sus elementos, al texto 
constitucional.

2a. XXXI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4157/2013. Cervezas Cuauhtémoc moctezuma, S.a. de C.V. 
5 de marzo de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, 
alberto pérez dayán, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
disidente: José Fernando Franco González Salas. unanimidad de cinco votos con el 
criterio contenido en esta tesis. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge Jannu 
lizárraga delgado.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA COnFESIOnAL POR POSICIOnES. LA PROHIBICIÓn dE 
Su AdMISIÓn En EL JuICIO dE AMPARO, En TÉRMInOS dEL AR
TÍCuLO 119, PÁRRAFO PRIMERO, dE LA LEY RELATIVA, RESuLTA 
ACORdE COn EL TEXTO COnSTITuCIOnAL. las razones que el legisla
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dor federal tuvo para limitar la admisión de la prueba confesional por posi
ciones, entendida como la confesión expresa o confesión judicial provocada, 
consisten en la observancia de los principios de igualdad procesal entre las 
partes en el ofrecimiento de pruebas, idoneidad del instrumento probatorio 
y excepcionalidad en la procedencia del juicio de amparo. de esta manera, 
si la autoridad responsable fuese la absolvente, la prueba de posiciones no 
podría practicarse, ya que un hecho sobre el cual versara la confesión, es sus
ceptible de ser realizado por diferentes órganos del estado sin ser, por ende, 
exclusivamente propio del confesante y, en segundo término, debe atenderse 
a la imposibilidad de que cualquier autoridad recuerde con precisión y exac
titud todas y cada una de las circunstancias en que se haya efectuado el acto 
reclamado, dada la multitud de casos y actos que conoce y emite en el ám
bito de sus atribuciones constitucionales y legales, conclusión que debe ha
cerse extensiva en favor de los gobernados, quejoso o tercero interesado, con 
apoyo en el principio de igualdad de oportunidades. además cabe precisar 
que lo que pretende dilucidarse con el ofrecimiento de la absolución de posi
ciones, consta generalmente en documentos públicos, los cuales de confor
midad con la ley, tienen eficacia plena. en este sentido la prohibición de admitir 
la confesional por posiciones en el juicio de amparo, encuentra justificación 
constitucional y legal en la medida en que con ello se evita que las partes 
estén en aptitud de interrogarse entre sí, afectando con ello la igualdad entre 
las partes, excepcionalidad y equidad procesal, en la tramitación del juicio de 
amparo, cuyo material probatorio se constriñe a aquellas pruebas que obran 
ante la autoridad señalada como responsable, considerando que no se toma
rán en cuenta aquellos elementos de convicción que no hubiesen sido rendidos 
previamente ante dicha autoridad, sino cuando excepcionalmente no hubie
sen tenido oportunidad de hacerlo.

2a. XXXVII/2015 (10a.)

Queja 160/2014. operadora de estacionamientos Bicentenario, S.a. de C.V. 11 de febrero 
de 2015. Cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: 
alberto pérez dayán. Secretario: Jorge Jannu lizárraga delgado.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA COnFESIOnAL POR POSICIOnES. TIPOLOgÍA Y nATu
RALEZA JuRÍdICA dEL InSTRuMEnTO dE PRuEBA PROHIBIdO 
En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 119, PÁRRAFO PRIMERO, dE LA LEY 
dE AMPARO. en el referido precepto se señala que en el juicio de amparo 
serán admisibles toda clase de pruebas, excepto la relativa a la confesional 
por posiciones; en este sentido, la teleología de dicho precepto implica la in
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tención del legislador en cuanto a prohibir la absolución de posiciones, con 
el objeto de provocar la aceptación de hechos imputados a las autoridades 
señaladas como responsables en el juicio de amparo o sobre hechos propios del 
quejoso que el tercero interesado pretende desvirtuar mediante la respuesta 
a preguntas específicas. Bajo este contexto, el objeto de dicha restricción es 
que las partes en el juicio de amparo no se interroguen entre sí, en la inteli
gencia de que en el juicio de amparo no se prohíbe expresamente la confesio
nal espontánea, como la derivada de manifestaciones que se presentan al 
rendirse el informe con justificación o tratándose del quejoso, precisiones sobre 
el acto reclamado, como puede ser la fecha en la que se hizo sabedor de éste.

2a. XXXVI/2015 (10a.)

Queja 160/2014. operadora de estacionamientos Bicentenario, S.a. de C.V. 11 de febrero 
de 2015. Cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: 
alberto pérez dayán. Secretario: Jorge Jannu lizárraga delgado.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA PERICIAL. LA FACuLTAd dE REQuERIR LAS COPIAS 
PARA CORRER TRASLAdO A LAS PARTES, PREVISTA En EL AR
TÍCuLO 119 dE LA LEY dE AMPARO, nO PuEdE HACERSE EXTEn
SIVA AL CuESTIOnARIO ORIgInAL. Conforme al precepto citado, la 
prueba pericial debe ofrecerse a más tardar 5 días hábiles antes de la audien
cia constitucional, sin contar el del ofrecimiento, ni el señalado para la propia 
audiencia, exhibiendo el original del cuestionario para los peritos y las copias 
para cada una de las partes, y en caso de que éstas falten total o parcialmen
te, se requerirá al oferente para que las presente dentro del plazo de 3 días y, de 
no exhibirlas, se tendrá por no ofrecida. ahora, cabe precisar que el cuestio
nario que deben responder los peritos y las copias para correr traslado a las 
demás partes, son requisitos necesarios para que se tenga por ofrecida la 
prueba; sin embargo, tienen funciones distintas, pues el cuestionario delimi
ta el objeto de la prueba y su contenido constituye la materia sobre la cual 
versará, por tanto, es el elemento medular de la prueba pericial, sin el cual no 
puede considerarse formulado su ofrecimiento, mientras que sus copias sólo 
son un instrumento formal, necesario para permitir a las partes restantes su 
contradicción. en ese sentido, dadas sus diversas finalidades y alcances se con
cluye que la facultad de requerir las copias para traslado –ante la ausencia 
parcial o total de su exhibición– no puede extenderse al cuestionario original, 
ya que de lo contrario se haría nugatorio el plazo establecido por el artículo 
119 de la ley de amparo, pues bastaría con que sólo se anunciara la prueba 
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pericial cinco días hábiles antes del señalado para la celebración de la au
diencia, sin contar el del anuncio ni el de la propia audiencia, para que con 
ello el juzgador tuviera que requerir su exhibición, concediendo otros 3 días 
más, con lo que evidentemente el ofrecimiento se perfeccionaría con poste
rioridad al plazo referido, en detrimento de los principios de expeditez y de 
igualdad procesal de las partes.

2a. XXXIII/2015 (10a.)

Queja 215/2014. inmobiliaria raais, S.a. de C.V. 15 de abril de 2015. Cinco votos de los 
ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretario: Joel isaac rangel agüeros.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS PERICIAL, TESTIMOnIAL O dE InSPECCIÓn JudICIAL. 
EL ARTÍCuLO 119 dE LA LEY dE AMPARO, AL dISPOnER, COMO 
REgLA gEnERAL, QuE EL PLAZO PARA Su OFRECIMIEnTO nO PO
dRÁ AMPLIARSE COn MOTIVO dEL dIFERIMIEnTO dE LA AudIEn
CIA COnSTITuCIOnAL, nO VIOLA EL dERECHO A unA AdECuAdA 
dEFEnSA. el citado precepto establece que el plazo para el ofrecimiento de las 
pruebas pericial, testimonial o de inspección judicial no podrá ampliarse con 
motivo del diferimiento de la audiencia constitucional, salvo que se trate de 
hechos que no hayan podido ser conocidos por las partes con la oportunidad 
legal suficiente para ofrecerlas. por tanto, si la oferente conocía el hecho 
cuya certeza trata de probar o impugnar con anterioridad a la audiencia cons
titucional, entonces tuvo la oportunidad de ejercer tal derecho y, de no haber
lo hecho así, opera la preclusión en su perjuicio. lo anterior no viola el 
derecho a una adecuada defensa reconocido por el artículo 14 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, debido a que no limita la ca
pacidad probatoria, ya que la norma concede a las partes la oportunidad de 
ofrecer, aportar y rendir las pruebas que estimen pertinentes, mientras que fi
jar un plazo prudente o periodo determinado para ejercer tal derecho, obedece 
al principio de expeditez procesal que rige en el juicio de amparo. además, el 
precepto legal indicado también es congruente con el principio de igualdad pro
cesal, el cual implica que se deben dar a las partes las mismas oportunidades 
para hacer valer sus derechos y ejercitar sus defensas, por lo que permitir el 
ejercicio de un derecho después del momento procesal oportuno para ello, 
redundaría directamente en perjuicio de las demás partes.

2a. XXXIV/2015 (10a.)
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Queja 215/2014. inmobiliaria raais, S.a. de C.V. 15 de abril de 2015. Cinco votos de los 
ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretario: Joel isaac rangel agüeros.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS PERICIAL, TESTIMOnIAL O dE InSPECCIÓn JudICIAL. 
EL ARTÍCuLO 119 dE LA LEY dE AMPARO, AL dISPOnER, COMO 
REgLA gEnERAL, QuE EL PLAZO PARA Su OFRECIMIEnTO nO 
POdRÁ AMPLIARSE COn MOTIVO dEL dIFERIMIEnTO dE LA Au
dIEnCIA COnSTITuCIOnAL, nO VIOLA EL PRInCIPIO dE InTER
PRETACIÓn MÁS FAVORABLE A LA PERSOnA. el citado precepto 
establece que el plazo para el ofrecimiento de las pruebas pericial, testimo
nial o de inspección judicial, no podrá ampliarse con motivo del diferimiento 
de la audiencia constitucional, salvo que se trate de hechos que no hayan 
podido ser conocidos por las partes con la oportunidad legal suficiente para 
ofrecerlas. por tanto, si la oferente conocía el hecho cuya certeza trata de 
probar o impugnar con anterioridad a la audiencia constitucional, entonces 
tuvo la oportunidad de ejercer tal derecho y, de no haberlo hecho así, opera la 
preclusión en su perjuicio. lo anterior, no viola el principio de interpretación 
más favorable a la persona previsto en el artículo 1o. de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, porque éste conlleva que si en los 
instrumentos internacionales existe una protección más benéfica para la per
sona respecto de la institución jurídica analizada, ésta se aplique, pero no 
implica que al ejercer la función jurisdiccional dejen de observarse las reglas 
y los plazos procesales aplicables, ya que ello equivaldría a contravenir los 
diversos principios de legalidad, igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, 
acceso efectivo a la justicia y cosa juzgada, lo que redundaría en perjuicio de 
las demás partes en el juicio de amparo.

2a. XXXV/2015 (10a.)

Queja 215/2014. inmobiliaria raais, S.a. de C.V. 15 de abril de 2015. Cinco votos de los 
ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretario: Joel isaac rangel agüeros.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVER-
SIAS CONSTITUCIONALES Y EN ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD Y, EN SU CASO, 
LAS TESIS RESPECTIVAS

SuSPEnSIÓn En COnTROVERSIA COnSTITuCIOnAL. LA CIR
CunSTAnCIA dE QuE LA AuTORIdAd dEMAndAdA HuBIERA 
TEnIdO COnOCIMIEnTO dEL AuTO QuE LA COnCEdE COn POSTE
RIORIdAd A LA EJECuCIÓn dE LOS ACTOS SuSPEndIdOS, HACE 
InEXISTEnTE Su RESPOnSABILIdAd POR LA VIOLACIÓn dE ESA 
MEdIdA PRECAuTORIA, PERO nO IMPIdE QuE dICHOS ACTOS 
SE dEJEn InSuBSISTEnTES.

SuSPEnSIÓn En COnTROVERSIA COnSTITuCIOnAL. SI PARA 
HACERLA EFECTIVA nO SE COndICIOnÓ AL CuMPLIMIEnTO dE 
REQuISITO ALgunO, dICHA MEdIdA CAuTELAR SuRTE EFEC
TOS, dESdE LuEgO, A PARTIR dE LA FECHA En QuE SE dICTE EL 
AuTO QuE LA COnCEdE, dEBIEndO SER ACATAdA POR CuAL
QuIER AuTORIdAd, InCLuSO POR CuALQuIER PERSOnA QuE 
TEngA InJEREnCIA En LA EJECuCIÓn dE LOS ACTOS, COn IndE
PEndEnCIA dEL MOMEnTO En QuE ESE PROVEÍdO SE  LE HAYA 
nOTIFICAdO.

SuSPEnSIÓn En COnTROVERSIA COnSTITuCIOnAL. SI SE COn
CEdIÓ PARA EL EFECTO dE QuE EL POdER EJECuTIVO dEL ESTAdO 
dE MORELOS, POR COnduCTO dE LA SECRETARÍA dE HACIEndA 
ESTATAL, SE ABSTuVIERA dE EJECuTAR CuALQuIER ORdEn, 
InS TRuCCIÓn O REQuERIMIEnTO QuE TuVIERA COMO FInALIdAd 
RETEnER, dESCOnTAR O AFECTAR, En CuALQuIER FORMA, SIn 
AuTORIZACIÓn dEL MunICIPIO dE OCuITuCO, LOS PAgOS dE 
PARTICIPACIOnES Y/O APORTACIOnES QuE COnSTITuCIOnAL 
Y LEgALMEnTE LE CORRESPOndEn, POR LOS MESES SuBSECuEn
TES A JuLIO dE 2014, HASTA En TAnTO SE dICTE SEnTEnCIA dEFI
nITIVA, PERO nO OBSTAnTE ELLO SE EFECTuÓ un dESCuEnTO 
A LAS PARTICIPACIOnES FEdERALES CORRESPOndIEnTES A 
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AgOSTO dE ESE AÑO, SE ACTuALIZA unA VIOLACIÓn A LA ME
dIdA CAuTELAR. 

reCurSo de QueJa 6/2014CC, deriVado del iNCideNte de SuS
peNSióN de la CoNtroVerSia CoNStituCioNal 80/2014. muNiCipio 
de oCuituCo, eStado de moreloS. 18 de marZo de 2015. uNaNi
midad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS 
Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoN
ZÁleZ SalaS. SeCretaria: maura aNGÉliCa SaNaBria martÍNeZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día dieciocho de marzo de 
dos mil quince.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por oficio recibido el diecinueve de noviembre de dos mil 
catorce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Néstor rivera pérez, en su carácter 
de síndico del municipio de ocuituco, estado de morelos, interpuso recur
so de queja en contra del poder ejecutivo del estado, por violación a la sus
pensión que le fuera concedida mediante acuerdo de veintiséis de agosto del 
mismo año, dictado por el ministro instructor en los autos del incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 80/2014.

SeGuNdo.—el recurrente hizo valer, en síntesis, los siguientes agravios:

1. por acuerdo de veintiséis de agosto de dos mil catorce, dictado en los 
autos del incidente de suspensión de la controversia constitucional 80/2014, 
se concedió al municipio actor la medida cautelar solicitada para el efecto 
de que el poder ejecutivo del estado de morelos, por conducto de la Secre
taría de Hacienda estatal, se abstuviera de ejecutar cualquier orden, instruc
ción o requerimiento que tuviera como finalidad retener, descontar o afectar, en 
cualquier forma, sin autorización de dicho municipio, los subsecuentes pagos 
de participaciones y/o aportaciones que constitucional y legalmente le corres
ponden, hasta en tanto se dictara sentencia definitiva.

2. No obstante, el veintinueve de agosto de dos mil catorce (tres días 
después), el poder ejecutivo del estado de morelos, por conducto de la Secre
taría de Hacienda estatal, efectuó nuevamente un descuento a las participa
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ciones federales del municipio actor, correspondientes al mes de agosto, por 
la cantidad de $********** (**********).

Cabe aclarar que, en la fecha en que se realizó el mencionado des
cuento, ya surtía efectos la suspensión otorgada por esa Suprema Corte, en 
términos del referido acuerdo, lo cual afecta de manera considerable la libre 
hacienda municipal, al no permitir disponer y aplicar esos recursos para satis
facer las necesidades del municipio, así como el cumplimiento de sus fines 
públicos, conforme a lo dispuesto por el artículo 115, fracción iV, de la Consti
tución Federal.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis número p./J. 44/2003, de rubro: 
"muNiCipioS. laS eXeNCioNeS o CualQuier otra Forma liBeratoria 
de paGo Que eStaBleZCaN laS leYeS FederaleS o loCaleS reS
peCto de laS CoNtriBuCioNeS Que CorreSpoNdeN a la liBre admi
NiStraCióN triButaria de aQuÉlloS, CoNtraVieNeN el artÍCulo 
115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Federal."

adicionalmente, debe mencionarse que existe una confesión tácita 
de la autoridad demandada, ya que, por conducto del director general de 
asuntos Constitucionales y amparo de la Consejería Jurídica del poder eje
cutivo del estado de morelos, informó a esa Suprema Corte que la suspen
sión concedida le fue notificada vía telegráfica el veintinueve de agosto de 
dos mil catorce, a las dieciocho horas con doce minutos (18:12), siendo que 
el descuento a las participaciones federales correspondiente al mes de agosto 
de dos mil catorce, se realizó el mismo veintinueve de agosto a las once horas 
con cincuenta y cinco minutos (11:55).

 
terCero.—en proveído de veintiuno de noviembre de dos mil cator

ce, el ministro instructor ordenó formar y registrar el expediente relativo al 
presente recurso de queja, determinando su admisión y requiriendo al poder 
ejecutivo del estado de morelos para que dejara sin efectos el acto materia 
del recurso, o bien, rindiera el informe respectivo y ofreciera las pruebas que 
estimase pertinentes. 

Cuarto.—el poder ejecutivo del estado de morelos manifestó que el 
telegrama por el que se le notificó el auto de suspensión lo recibió a las 
dieciocho horas con doce minutos (18:12) del veintinueve de agosto de dos 
mil catorce, en tanto que el descuento se realizó el mismo día, a las once 
horas con cincuenta y cinco minutos (11:55).

QuiNto.—por acuerdo de nueve de enero de dos mil quince, el pre
sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como consecuencia 
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del fallecimiento del ministro Sergio a. Valls Hernández y en cumplimiento 
a lo determinado por el tribunal pleno en sesión privada de ocho de enero de 
dos mil quince, ordenó el returno del presente asunto al ministro José Fer
nando Franco González Salas, por haber sido quien se encargó provisional
mente de éste, en ausencia del ministro instructor.

SeXto.—agotado el trámite respectivo, el veintidós de enero de dos 
mil quince, se celebró la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos prevista en el artículo 57, segundo párrafo, de la ley reglamenta
ria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en la que se hizo relación de los autos, se tuvie
ron por exhibidas las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y se 
puso el expediente en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del presente recurso de queja, de con
formidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción i, de la Constitución 
Federal, 58 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
Constitucional, 10, fracción i, y 11, fracción V, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, fracción i, con
trario sensu, y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, de trece 
de mayo de dos mil trece, al resultar innecesaria la intervención del tribunal 
pleno.

SeGuNdo.—por ser una cuestión de orden público y estudio preferen
te, a continuación se analizará la procedencia del presente recurso de queja.

el artículo 55, fracción i, de la ley reglamentaria de la materia establece:

"artículo 55. el recurso de queja es procedente:

"i. Contra la parte demandada o cualquier otra autoridad, por viola
ción, exceso o defecto en la ejecución del auto o resolución por el que se 
haya concedido la suspensión."

del precepto antes transcrito se desprende, en lo que a este punto 
interesa, que el recurso de queja es procedente contra la parte demandada 
o cualquier otra autoridad, por violación al auto o resolución por el que se 
haya otorgado la suspensión de los actos impugnados; por tanto, si el recur
so fue interpuesto por estimarse que el poder ejecutivo del estado de morelos 
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–autoridad demandada– ha llevado a cabo un acto violatorio de la suspen
sión otorgada por el ministro instructor en la controversia constitucional de 
la que deriva este asunto, resulta inconcuso que es procedente.

terCero.—enseguida, procede analizar si el recurso de queja fue 
interpuesto oportunamente.

el artículo 56, fracción i, de la ley reglamentaria de la materia dispone:

"artículo 56. el recurso de queja se interpondrá:

"i. en los casos de la fracción i del artículo 55, ante el ministro ins
tructor hasta en tanto se falle la controversia en lo principal."

Conforme al artículo antes citado, el recurso de queja podrá inter
ponerse en el supuesto de la fracción i del artículo 55 de la ley, esto es, por 
violación, exceso o defecto en la ejecución del auto o resolución por el que 
se haya concedido la suspensión, hasta en tanto se falle la controversia en lo 
principal. 

en tal virtud, tomando en consideración que el recurso de que se 
trata fue recibido el diecinueve de noviembre de dos mil catorce en la ofi
cina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, como se advierte del oficio relativo (foja doce vuelta 
del expediente) y que, a la fecha, no se ha dictado resolución definitiva en la 
controversia constitucional de la que deriva este asunto, resulta evidente que 
el presente recurso fue interpuesto oportunamente.

Cuarto.—acto continuo, se analizará la legitimación de quien inter
pone el presente recurso de queja.

el artículo 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia 
prevé:

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."

de la disposición transcrita se desprende que el actor deberá com
parecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las 
normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.
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en el presente asunto suscribe el recurso, en representación del muni
cipio de ocuituco, estado de morelos, Néstor rivera pérez, como síndico 
municipal, carácter que le fue reconocido en el expediente de la controversia 
de la que deriva el presente recurso.

QuiNto.—ahora bien, la materia del presente recurso de queja con
siste en determinar, si el descuento a las participaciones federales del muni
cipio de ocuituco, estado de morelos, correspondientes al mes de agosto de 
dos mil catorce, resulta o no violatorio de la suspensión que le fue concedida 
mediante acuerdo de veintiséis del mismo mes y año.

al efecto, resulta oportuno, en principio, tomar en consideración lo seña
lado por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el recurso de 
queja **********, derivado del incidente de suspensión de la controversia 
constitucional **********, respecto del alcance de las disposiciones que 
regulan la suspensión y la queja por violación a aquélla en controversias 
constitucionales:

"… la suspensión en controversias constitucionales participa de la 
naturaleza de las medidas cautelares, por lo que, en primer lugar, tiene como 
fin preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente el bien jurí
dico de que se trate para que la sentencia que, en su caso, declare el derecho 
de la parte actora, pueda ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo 
lugar, tiende a prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse a las 
partes y a la sociedad en general en tanto se resuelve el juicio principal, 
vinculando a las autoridades contra las que se conceda a cumplirla, en aras 
de proteger el bien jurídico de que se trate y sujetándolas a un régimen de 
responsabilidad cuando no la acaten.1 

"Sobre el particular, cabe recordar que la controversia constitucional 
se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos de poder que, 
entre sus fines, incluye también, de manera relevante, el bienestar de la 
persona humana que se encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un 
carácter particular al régimen de responsabilidades de quienes incumplen 
con la suspensión decretada, pues no es el interés individual el que se pro

1 lo anterior encuentra apoyo en la tesis jurisprudencial número p./J. 27/2008, de rubro: 
"SuSpeNSióN eN CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. NaturaleZa Y FiNeS." (Novena 
Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, marzo de 2008, página 
1472).
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tege con dicha medida cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en 
el artículo 15 de la ley reglamentaria de la materia.2 

"por lo que se refiere a las características especiales de la suspen
sión, este máximo tribunal ha señalado que, de la interpretación de los ar
tículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la ley reglamentaria de la materia, se advierten las 
siguientes:3 

"1. procede de oficio o a petición de parte y podrá ser decretada hasta 
antes de que se dicte sentencia definitiva; 

"2. No podrá otorgarse en los casos en que la controversia se hubiera 
planteado respecto de normas generales;

"3. No podrá concederse cuando se pongan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexi
cano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a 
los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante;

2 "Artículo 15. la suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la 
seguridad o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano 
o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con 
ella pudiera obtener el solicitante."
3 "Artículo 14. tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio 
o a petición de parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que 
se dicte la sentencia definitiva. la suspensión se concederá con base en los elementos que sean 
proporcionados por las partes o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, 
en aquello que resulte aplicable.—la suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que 
la controversia se hubiere planteado respecto de normas generales."
"Artículo 15. la suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la 
seguridad o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano 
o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con 
ella pudiera obtener el solicitante."
"Artículo 16. la suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes 
en cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva."
"Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá mo
dificar o revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho su
perveniente que lo fundamente. Si la suspensión hubiere sido concedida por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el recurso de reclamación previsto en el artí
culo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del propio pleno los hechos superve
nientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto de que éste resuelva 
lo conducente."
"Artículo 18. para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstan
cias y características particulares de la controversia constitucional. el auto o la interlocutoria 
mediante el cual se otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspen
sión, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual 
opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva."
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"4. el auto de suspensión podrá ser modificado o revocado cuando 
ocurra un hecho superveniente que lo fundamente; y,

"5. para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias 
y características particulares de la controversia constitucional. 

"además, el pleno de este alto tribunal determinó agregar a las ca
racterísticas señaladas que, en el auto o la interlocutoria mediante la cual se 
otorgue la suspensión, deberán señalarse con precisión sus alcances y 
efectos, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio 
respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, 
los requisitos para que sea efectiva, como se advierte del artículo 18 de la ley 
reglamentaria de la materia.4 

"la característica de la suspensión señalada en el párrafo anterior, 
cobra relevancia en cuanto al régimen de responsabilidades a que se sujeta 
a quienes violan dicha medida cautelar, pues es requisito del auto o interlocu
toria el que se fijen con precisión sus alcances, efectos y los órganos obliga
dos a cumplirla.

"por todo lo anterior, el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ya ha dicho que para estar en condiciones de determinar 
si, en un caso concreto, existió violación, exceso o defecto en la ejecución o 
cumplimiento de un auto o resolución a través de la cual se otorgó la sus
pensión, debe, en primer término, analizarse la propia resolución que concedió 
la suspensión, con el fin de precisar su alcance y efectos, para posterior
mente establecer si la conducta asumida por la autoridad desatendió esa 
determinación.5 

"en este sentido, deberá tenerse en cuenta lo siguiente:

"el artículo 18 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar
tículo 105 de la Constitución Federal, dispone:

4 esto, al resolver el recurso de queja derivado del incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 71/2005.
5 ello encuentra apoyo en la tesis jurisprudencial número p./J. 28/2008, de rubro: "QueJa rela
tiVa al iNCideNte de SuSpeNSióN eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CorreSpoNde 
a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN FiJar loS eFeCtoS de la reSoluCióN 
relatiVa Y Si eXiStió ViolaCióN a aQuÉlla.", Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXVii, marzo de 2008, página 1470.
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"‘artículo 18. para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse 
en cuenta las circunstancias y características particulares de la controversia 
constitucional. el auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá 
señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos 
obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual 
opere, el día en que deba surtir efectos y, en su caso, los requisitos para que 
sea efectiva.’

"Conforme al precepto antes transcrito, el auto por el que se conceda 
la suspensión de los actos impugnados deberá señalar con precisión los 
alcances de ésta, el día a partir del cual surtirá efectos y los requisitos nece
sarios para su efectividad."

ahora bien, previo al análisis de la cuestión planteada, se estima 
conveniente relatar los antecedentes del caso: 

a) el treinta de julio de dos mil catorce, el tesorero del municipio de 
ocuituco, estado de morelos, presentó a la Secretaría de Hacienda del es
tado, el recibo de pago número **********, con los requerimientos fiscales 
relativos, por concepto de entrega de las participaciones federales correspon
dientes al mes de julio de dos mil catorce, por la cantidad de $**********  
(**********), incluyendo los descuentos y anticipos respectivos.

b) de la cantidad de $********** (**********), se descontaron al 
municipio actor $**********  (**********), por concepto de alumbrado 
público, quedando al municipio actor la cantidad de $********** (**********); 
no obstante, el poder ejecutivo del estado de morelos, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda estatal, el treinta y uno de julio de dos mil catorce, 
únicamente depositó al municipio el importe de $**********  (**********), 
como se advierte del estado de cuenta correspondiente al mes de julio de ese 
año, emitido por el banco **********.

c) en virtud de lo anterior, el municipio argumentó que se actualizaba 
una invasión a su autonomía, en particular, una violación a su libre admi
nistración hacendaria, motivo por el cual, el veintidós de agosto de dos mil 
catorce promovió controversia constitucional, en la que solicitó, además, 
el otorgamiento de la suspensión para el efecto de que el poder ejecutivo del 
estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda estatal, se abstuviera 
de ejecutar las órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones que 
hubiese emitido para afectar las participaciones federales correspondien
tes al mes de julio del 2014 y meses subsecuentes.
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d) por acuerdo de veintiséis de agosto de dos mil catorce, el ministro 
instructor ordenó formar y registrar el incidente de suspensión respectivo, 
y con objeto de preservar la materia del juicio y asegurar provisionalmente 
la situación jurídica, el derecho o el interés de la parte actora, determinó lo 
siguiente:

"… procede conceder la suspensión para que la autoridad deman
dada, poder ejecutivo del estado de morelos, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda estatal, se abstenga de ejecutar cualquier orden, instrucción o 
requerimiento que tenga como finalidad retener, descontar o afectar, en cual
quier forma, sin autorización del municipio actor, los subsecuentes pagos 
de participaciones y/o aportaciones que constitucional y legalmente le corres
ponden, hasta en tanto se dicta sentencia definitiva en la presente controversia 
constitucional.

"Con esta medida cautelar, no se afectan la seguridad y economía nacio
nales, ni las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano, puesto 
que únicamente se pretende salvaguardar la autonomía municipal, respe
tando los principios básicos que rigen la vida política, social o económica 
del país; asimismo, con el otorgamiento de la suspensión, no se causa un 
daño mayor a la sociedad con relación a los beneficios que pudiera obtener 
el solicitante de la medida, puesto que precisamente salvaguarda el nor
mal desarrollo de la administración pública municipal, en beneficio de la 
colectividad."

al respecto, debe señalarse que, aun cuando el acuerdo referido no 
señala el día a partir del cual surtiría efectos la medida cautelar, debe enten
derse que lo hace desde luego, es decir, inmediatamente, pues, no sujetán
dose a requisito alguno para hacerla efectiva, es a partir de la fecha en que 
se dicta el auto que la otorga, ordenando se mantengan las cosas en el es
tado que guardan, cuando ésta surte sus efectos suspensivos, debiendo ser 
acatada por cualquier autoridad e, incluso, por cualquier persona que, no 
obstante no tener el carácter de autoridad, tenga alguna injerencia en la 
ejecución de los actos, tal como esta Suprema Corte determinó, al resolver 
el recurso de queja derivado del incidente de suspensión del juicio sobre 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal **********, y el re
curso de queja derivado del incidente de suspensión de la controversia 
constitucional **********.

e) el acuerdo dictado por el ministro instructor fue notificado al poder 
ejecutivo del estado de morelos, a través de la Secretaría de Hacienda esta
tal, mediante telegrama urgente cuyo envío inició el veintinueve de agosto de 
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dos mil catorce, a las doce horas con veinticuatro minutos (12:24), y concluyó 
a las catorce horas con cincuenta y nueve minutos (14:59) del mismo día 
–como se advierte a foja ciento veinticinco del cuaderno de suspensión–, de
biendo considerarse esta última como la hora en que al poder ejecutivo le fue 
notificada la suspensión.

No obstante, la tesorería General del Gobierno del estado de morelos 
efectuó un descuento a las participaciones federales del municipio actor 
correspondientes al mes de agosto de dos mil catorce, el mismo veintinueve 
de agosto de dos mil catorce, a las once horas con cincuenta y cinco minu
tos y cuarenta y tres segundos (11:55:43 am), como se desprende del estado 
de cuenta emitido por el Banco Nacional de méxico –consultable a foja 124 del 
cuaderno de suspensión–. 

de lo anterior se advierte que el descuento a las participaciones fede
rales del municipio actor correspondientes al mes de agosto de dos mil cator
ce tuvo lugar el veintinueve del mismo mes y año, esto es, con posterioridad 
al dictado de la medida suspensional que fue concedida el veintiséis de 
agosto de dos mil catorce, lo cual implica que, efectivamente, existe una vio
lación a la suspensión, dado que, como se ha señalado, la efectividad de la 
medida se actualizó en el momento mismo de su concesión, independien
temente de que la autoridad demandada hubiera tenido conocimiento de 
ella con posterioridad en virtud de su notificación.

Cabe precisar que, al ser efecto de la suspensión mantener las cosas 
en el estado en que se encontraban al momento de su concesión –no llevar a 
cabo descuentos a las participaciones federales del municipio actor en los 
meses subsecuentes hasta en tanto no se resolviera la controversia consti
tucional de la que deriva el presente recurso–, es claro que tal situación no 
puede quedar sujeta a condición alguna que no haya sido exigida por el mi
nistro instructor, como lo sería, en todo caso, el momento en que la autoridad 
demandada hubiera sido notificada, o bien, el que la misma hubiera tenido 
conocimiento de ella con posterioridad, por cualquier causa no atribuible a 
este tribunal, al no constituir esto un elemento o requisito de efectividad de 
la medida cautelar, ya que hacer depender sus efectos del momento en que 
cada autoridad se hiciera sabedora de ella, acarrearía un estado de insegu
ridad jurídica para las partes, pues, en estas condiciones, para cada una 
existiría obligación de acatarla en diferente momento, lo cual es inadmisible 
jurídicamente; además, no debe perderse de vista que, con su otorgamiento, 
se busca la paralización del acto cuya impugnación constituye, precisa
mente, el objeto de estudio del fondo del asunto y, con ello, la preservación de 
la materia del juicio.
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así también, debe aclararse –tal como se hizo al resolverse el recurso 
de reclamación **********, derivado del incidente de nulidad de notificación 
tramitado dentro del incidente de suspensión de la controversia constitu
cional **********– que, si bien, en la práctica, se presenta el problema de 
que el acuerdo o resolución por el que se concede la suspensión, en algunas 
ocasiones, no es notificado el mismo día en que se dicta, o bien, es desco
nocido por las autoridades ejecutoras, debido a problemas de comunicación 
y/u organización interna del órgano o entidad al que pertenecen, dando lugar 
a que, en ese lapso, se lleguen a consumar los actos suspendidos por la auto
ridad que conoce del juicio, éstos deben considerarse, aun así, violatorios de 
aquélla, por haberse realizado con posterioridad al momento en que se emitió 
el auto respectivo.

de esta forma, lo procedente es volver las cosas al estado que guar
daban al momento en que la suspensión fue otorgada con objeto de que no 
se realizaran descuentos adicionales a las participaciones federales que 
corresponden al municipio de ocuituco, estado de morelos, por los meses 
subsecuentes a julio de dos mil catorce, hasta en tanto se resolviera el fondo 
del asunto; sin que esto implique dotar de efectos restitutorios o retroac
tivos a la medida cautelar, toda vez que, como se advierte, el acto violatorio de 
la suspensión fue ejecutado cuando ésta ya había sido otorgada y surtía 
plenos efectos.

Consecuentemente, se resuelve que el descuento realizado a las partici
paciones federales del municipio actor correspondientes al mes de agosto 
de dos mil catorce debe dejarse completamente sin efectos, a fin de dar cabal 
cumplimiento a la medida suspensional dictada por el ministro instructor.

SeXto.—a pesar de lo fundado del recurso de queja, no existe res
ponsabilidad por la violación a la suspensión en que incurrió el poder eje
cutivo del estado de morelos, pues, como se señaló en el considerando 
anterior, éste tuvo conocimiento de la medida después de haber efectuado el 
descuento.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundado el presente recurso de queja.

SeGuNdo.—Se declara existente la violación a la suspensión conce
dida en acuerdo de veintiséis de agosto de dos mil catorce, en términos del 
considerando quinto de este fallo.
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terCero.—No ha lugar a determinar responsabilidad alguna en con
tra del poder ejecutivo del estado de morelos, de conformidad con lo seña
lado en el considerando sexto de la presente ejecutoria.

Cuarto.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas (ponente), margarita Beatriz luna ramos y 
presidente alberto pérez dayán.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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XI

direCtorio de pleNoS de CirCuito

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 3° Presidente RICARdo ojEdA BoHÓRQuEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° luiS NÚÑeZ SaNdoVal

2° ------------------------------------------------------

3° RICARdo ojEdA BoHÓRQuEZ

4° HÉCtor lara GoNZÁleZ

5° HoraCio armaNdo HerNÁNdeZ oroZCo

6° tereSo ramoS HerNÁNdeZ

7° lilia móNiCa lópeZ BeNÍteZ

8° taiSSia CruZ parCero

9° Guadalupe olGa meJÍa SÁNCHeZ



XII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 5° Presidente PABLo doMÍnguEZ PEREgRInA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° Joel CarraNCo ZÚÑiGa

2° HumBerto SuÁreZ CamaCHo

3° miGuel de JeSÚS alVarado eSQuiVel

4° SalVador moNdraGóN reYeS

5° PABLo doMÍnguEZ PEREgRInA

6° alFredo eNriQue BÁeZ lópeZ

7° FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal

8° marÍa Guadalupe SauCedo ZaVala

9° JoSÉ aleJaNdro luNa ramoS

10° JorGe arturo Camero oCampo

11° Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ

12° arturo CÉSar moraleS ramÍreZ

13° rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa

14° Norma luCia piÑa HerNÁNdeZ

15° daVid delGadillo Guerrero

16° marÍa Guadalupe moliNa CoVarruBiaS

17° GermÁN eduardo BaltaZar roBleS

18° armaNdo CruZ eSpiNoZa



XIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 10° Presidente j. jESÚS PÉREZ gRIMALdI

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° marCo aNtoNio rodrÍGueZ BaraJaS

2° luZ delFiNa aBitia GutiÉrreZ

3° FraNCiSCo JaVier SaNdoVal lópeZ

4° mauro miGuel reYeS Zapata

5° marÍa Soledad HerNÁNdeZ ruiZ

6° iSmael HerNÁNdeZ FloreS

7° roBerto ramÍreZ ruiZ

8° JoSÉ JuaN BraCamoNteS CueVaS

9° GoNZalo arredoNdo JimÉNeZ

10° j. jESÚS PÉREZ gRIMALdI

11° iNdalFer iNFaNte GoNZaleS

12° aNa marÍa SerraNo oSeGuera

13° marÍa CoNCepCióN aloNSo FloreS

14° BeNito alVa ZeNteNo



XIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 12° Presidente FRAnCISCo jAVIER PAtIÑo PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° JorGe raFael oliVera toro Y aloNSo

2° eliSa JimÉNeZ aGuilar

3° SalVador CaStro ZaValeta

4° marÍa euGeNia olaSCuaGa GarCÍa

5° HerliNda FloreS ireNe

6° marCo aNtoNio Bello SÁNCHeZ

7° elÍaS ÁlVareZ torreS

8° edNa loreNa HerNÁNdeZ GraNadoS

9° riCardo riVaS pÉreZ

10° riCardo CaStillo muÑoZ

11° ariSteo martÍNeZ CruZ

12° FRAnCISCo jAVIER PAtIÑo PÉREZ

13° HÉCtor laNda raZo

14° SerGio pallareS Y lara

15° JuaN alFoNSo patiÑo CHÁVeZ

16° marÍa editH CerVaNteS ortiZ

17° aliCia rodrÍGueZ CruZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA, ESPECIALIZAdo  
En CoMPEtEnCIA EConÓMICA, RAdIodIFuSIÓn Y tELECoMunICACIonES 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 2° Presidente ARtuRo ItuRBE RIVAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° óSCar GermÁN CeNdeJaS GleaSoN

1° JeaN Claude aNdre troN petit

1° JoSÉ patriCio GoNZÁleZ-loYola pÉreZ

2° adriaNa letiCia CampuZaNo GalleGoS 

2° ARtuRo ItuRBE RIVAS

2° F. JaVier miJaNGoS NaVarro



XV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEgundo CIRCuIto, Con RESIdEnCIAS En toLuCA, 
nAuCALPAn dE juÁREZ Y CIudAd nEZAHuALCÓYotL, EStAdo dE MÉXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS Y SIn ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 4° Presidente dARÍo CARLoS ContRERAS REYES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA PEnAL 

toluca

1° ruBÉN arturo SÁNCHeZ ValeNCia

2° JoSÉ NieVeS luNa CaStro

3° SeliNa HaidÉ aVaNte JuÁreZ

4° dARÍo CARLoS ContRERAS REYES

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

naucalpan 1° Presidente AntonIo CAMPuZAno RodRÍguEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA AdMInIStRAtIVA 

naucalpan

1° AntonIo CAMPuZAno RodRÍguEZ

2° maurilio GreGorio SauCedo ruiZ

3° VÍCtor maNuel mÉNdeZ CortÉS

4° GuillermiNa CoutiÑo mata 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 1° Presidente RICARdo RoMERo VÁZQuEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA CIVIL 

toluca

1° RICARdo RoMERo VÁZQuEZ

2° NoÉ adoNaÍ martÍNeZ BermaN

3° JuaN maNuel VeGa SÁNCHeZ

4° JoSÉ martÍNeZ GuZmÁN

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 1° Presidente ARtuRo gARCÍA toRRES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA dE tRABAjo 

toluca

1° ARtuRo gARCÍA toRRES

1° aleJaNdro SoSa ortiZ

1° WillY earl VeGa ramÍreZ

2° NiColÁS CaStillo martÍNeZ

2° eNriQue muNGuÍa padilla

2° JoSÉ luiS GuZmÁN Barrera



XVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 2° Presidente joSÉ LuIS gonZÁLEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° roSalia iSaBel moreNo ruiZ riVaS

2° joSÉ LuIS gonZÁLEZ

3° adalBerto maldoNado treNado

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 4° Presidente juAn BonILLA PIZAno

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° Jaime CriSaNto ramoS CarreóN

2° tomaS GómeZ VeróNiCa

3° JeSÚS rodolFo SaNdoVal piNZóN

4° juAn BonILLA PIZAno

5° JorGe HÉCtor CortÉS ortiZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEgundo CIRCuIto, Con RESIdEnCIAS En toLuCA, 
nAuCALPAn dE juÁREZ Y CIudAd nEZAHuALCÓYotL, EStAdo dE MÉXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS Y SIn ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

nezahual
cóyotl 1° Presidente joRgE ARtuRo SÁnCHEZ jIMÉnEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES SIn ESPECIALIZAR Cd. nEZAHuALCÓYotL

nezahual
cóyotl

1° miGuel eNriQue SÁNCHeZ FrÍaS

1° joRgE ARtuRo SÁnCHEZ jIMÉnEZ

1° FroYlÁN BorGeS araNda

2° SoNia roJaS CaStro

2° miGuel ÁNGel ZeloNKa Vela

2° FerNaNdo alBerto CaSaSola meNdoZa



XVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 3° Presidente ALEjAndRo LÓPEZ BRAVo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° alFoNSiNa Berta NaVarro HidalGo

2° FerNaNdo Cotero BerNal

3° ALEjAndRo LÓPEZ BRAVo

4° JoSÉ de JeSÚS lópeZ ariaS

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 5° Presidente EnRIQuE duEÑAS SARABIA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° FraNCiSCo JoSÉ domÍNGueZ ramÍreZ

2° Gerardo domÍNGueZ

3° Guillermo daVid VÁZQueZ ortiZ

4° FraNCiSCo JaVier VilleGaS HerNÁNdeZ

5° EnRIQuE duEÑAS SARABIA

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 2° Presidenta FELISA dÍAZ oRdAZ VERA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  ramóN oJeda Haro

1° JoSÉ HeriBerto pÉreZ GarCÍa 

1° JuaN maNuel rodrÍGueZ GÁmeZ

2° JoSÉ roBerto CaNtÚ treViÑo

2° FELISA dÍAZ oRdAZ VERA

2° -----------------------------------------------



XVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 3° Presidente joRgE MEZA PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  SerGio JaVier CoSS ramoS

2° JoSÉ elÍaS GalleGoS BeNÍteZ

3° joRgE MEZA PÉREZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 2° Presidente joSÉ gABRIEL CLEMEntE RodRÍguEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  arturo ramÍreZ pÉreZ

2° joSÉ gABRIEL CLEMEntE RodRÍguEZ

3° J. reFuGio orteGa marÍN

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 1° Presidente SERgIo gARCÍA MÉndEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  SERgIo gARCÍA MÉndEZ

2° Guillermo VÁZQueZ martÍNeZ

3° marÍa iSaBel GoNZÁleZ rodrÍGueZ

4° VÍCtor pedro NaVarro ZÁrate



XIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL QuInto CIRCuIto,
Con RESIdEnCIA En HERMoSILLo, SonoRA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Hermosillo 2° Presidente
CIVIL Y tBjo. dAVId SoLÍS PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Hermosillo

1°
peNal Y 
admVa.

JuaN maNuel GarCÍa FiGueroa

2°
peNal Y 
admVa.

óSCar JaVier SÁNCHeZ martÍNeZ

3°
peNal Y 
admVa.

JoSÉ maNuel BlaNCo QuiHuiS

1° CiVil Y tBJo. armida eleNa rodrÍGueZ CelaYa

2° CiVil Y tBJo. dAVId SoLÍS PÉREZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn AndRÉS CHoLuLA, PuEBLA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 2° Presidente jESÚS RAFAEL ARAgÓn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula 

1° JoSÉ maNuel VÉleZ BaraJaS

2° jESÚS RAFAEL ARAgÓn

3° armaNdo mata moraleS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn AndRÉS CHoLuLA, PuEBLA
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula Presidente -------------------------------------------------------

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° dióGeNeS CruZ FiGueroa

2° JoSÉ FraNCiSCo Cilia lópeZ

3° miGuel ÁNGel ramÍreZ GoNZÁleZ



XX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn AndRÉS CHoLuLA, PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

2° marÍa eliSa teJada HerNÁNdeZ

3° Norma FialleGa SÁNCHeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA, PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Puebla 2° Presidente FRAnCISCo EStEBAn gonZÁLEZ CHÁVEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Puebla

1° Gloria GarCÍa reYeS

1° Samuel alVarado eCHaVarrÍa

1° liVia liZBetH larumBe radilla

2° FRAnCISCo EStEBAn gonZÁLEZ CHÁVEZ

2° emma HerliNda VillaGómeZ ordóÑeZ

2° miGuel meNdoZa moNteS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BoCA dEL RÍo, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 1° Presidente MARtÍn Soto oRtIZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1° SalVador CaStillo Garrido

1° CÁNdida HerNÁNdeZ oJeda

1° MARtÍn Soto oRtIZ

2° JuaN CarloS moreNo Correa

2° arturo GómeZ oCHoa

2° aNtoNio Soto martÍNeZ



XXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BoCA dEL RÍo, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 2° Presidente AnAStACIo MARtÍnEZ gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1° luiS GarCÍa SedaS

1° eliel eNediNo Fitta GarCÍa 

1° GraCiela Guadalupe aleJo luNa

2° VÍCtor HuGo meNdoZa SÁNCHeZ

2° JoSÉ pÉreZ troNCoSo

2° AnAStACIo MARtÍnEZ gARCÍA

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En XALAPA, VERACRuZ
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Xalapa 1° Presidente CLEMEntE gERARdo oCHoA CAntÚ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Xalapa

1° JoSÉ luiS VÁZQueZ CamaCHo

1° CLEMEntE gERARdo oCHoA CAntÚ

1° alFredo SÁNCHeZ CaStelÁN

2° eZeQuiel Neri oSorio

2° iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS

2° JoSÉ maNuel de alBa de alBa



XXII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En XALAPA, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Xalapa 2° Presidente joRgE SABAStÍAn MARtÍnEZ gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Xalapa

1° marÍa iSaBel rodrÍGueZ GalleGoS

1° HuGo arturo BaiZÁBal maldoNado

1° martÍN JeSÚS GarCÍa moNroY

2° JorGe toSS CapiStrÁN

2° joRgE SABAStÍAn MARtÍnEZ gARCÍA

2° JoSÉ alBiNo laGuNeS meNdoZa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL oCtAVo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SALtILLo, toRREÓn, CoAHuILA 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

torreón 1°
Presidente
PEnAL Y 
AdMVA.

MARCo AntonIo ARRoYo MontERo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

torreón

1° peNal Y 
admVa.

MARCo AntonIo ARRoYo MontERo

2°
peNal Y 
admVa.

pedro FerNaNdo reYeS ColÍN

1° CiVil Y tBJo. JuaN CarloS rÍoS lópeZ

2° CiVil Y tBJo. reNÉ SilVa de loS SaNtoS

Saltillo

peNal Y tBJo. SaNtiaGo Gallardo lerma

admVa. Y 
CiVil

daNiel CaBello GoNZÁleZ



XXIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL noVEno 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn LuIS PotoSÍ, SAn LuIS PotoSÍ 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

S.L.P. 2° Presidente PEdRo ELÍAS Soto LARA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

S.L.P.

1° JoSÉ luiS Sierra lópeZ

2° PEdRo ELÍAS Soto LARA

3° Guillermo CruZ GarCÍa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En VILLAHERMoSA Y CoAtZACoALCoS 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Villahermosa Presidenta 
PEnAL Y tBjo.

joSEFInA dEL CARMEn MoRA 
doRAntES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Villahermosa

peNal Y tBJo.
joSEFInA dEL CARMEn MoRA 
doRAntES

admVa. Y tBJo. edGar HumBerto muÑoZ GraJaleS

CiVil Y tBJo. roBerto aleJaNdro NaVarro SuÁreZ

Coatzacoalcos roSa iliaNa NorieGa pÉreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoPRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MoRELIA, MICHoACÁn 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Morelia 1° Presidente 
CIVIL

HÉCtoR FEdERICo gutIÉRREZ dE 
VELASCo RoMo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Morelia

peNal. GilBerto romero GuZmÁN

1° admVa. Y tBJo. VÍCtoriNo roJaS riVera

2° admVa. Y tBJo. óSCar HerNÁNdeZ peraZa

1° CiVil
HÉCtoR FEdERICo gutIÉRREZ dE 
VELASCo RoMo

2° CiVil Guillermo eSparZa alFaro



XXIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MAZAtLÁn, SInALoA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mazatlán 1° Presidente MARIo gALIndo ARIZMEndI

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mazatlán

1° miGuel ÁNGel rodrÍGueZ torreS 

1° MARIo gALIndo ARIZMEndI

1° -----------------------------------------------

2° JorGe pÉreZ CeróN

2° JeSÚS eNriQue FloreS GoNZÁleZ

2° -----------------------------------------------

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMotERCER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En oAXACA, oAXACA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

oaxaca
Presidente 
PEnAL Y 
AdMVA.

MARCoS gARCÍA joSÉ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

oaxaca

peNal Y 
admVa.

MARCoS gARCÍA joSÉ

CiVil Y 
admVa.

roBerto meiXueiro HerNÁNdeZ

trBJo. Y 
admVa.

Jaime allier CampuZaNo



XXV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MÉRIdA, YuCAtÁn

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mérida
Presidenta 

tBjo. Y 
AdMVA.

RAQuEL FLoRES gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mérida

peNal Y 
admVa.

JorGe eNriQue edeN WYNter GarCÍa

CiVil Y 
admVa.

GaBriel alFoNSo aYala QuiÑoNeS

tBJo. Y 
admVa.

RAQuEL FLoRES gARCÍA

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoQuInto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MEXICALI, BAjA CALIFoRnIA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mexicali 4° Presidente SALVAdoR tAPIA gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mexicali

1° JorGe SalaZar CadeNa

2° GraCiela marGarita laNda durÁN

3° Gerardo maNuel Villar CaStillo

4° SALVAdoR tAPIA gARCÍA

5° iNoSeNCio del prado moraleS

6° JoSÉ miGuel truJillo SalCeda



XXVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente ARtuRo HERnÁndEZ toRRES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° ariel alBerto roJaS CaBallero

1° eNriQue VillaNueVa CHÁVeZ

1° VÍCtor maNuel eStrada JuNGo

2° JoSÉ de JeSÚS QueSada SÁNCHeZ

2° ARtuRo HERnÁndEZ toRRES

2° JoSÉ Gerardo meNdoZa GutiÉrreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente juAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JoSÉ JorGe lópeZ CampoS

2° juAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

3° marÍa patriCia aGuilar alVarado

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 1° Presidente FRAnCISCo gonZÁLEZ CHÁVEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JoSÉ JuaN treJo orduÑa

1° GilBerto dÍaZ ortiZ

1° FRAnCISCo gonZÁLEZ CHÁVEZ

2° ÁNGel miCHel SÁNCHeZ

2° Gerardo martÍNeZ Carrillo

2° CeleStiNo miraNda VÁZQueZ



XXVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CIudAd juÁREZ, CHIHuAHuA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chihuahua 1°
Presidente 
PEnAL Y 
AdMVA.

joSÉ MARtÍn HERnÁndEZ SIMEntAL

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Chihuahua

1° peNal Y 
admVa.

joSÉ MARtÍn HERnÁndEZ SIMEntAL

2°
peNal Y 
admVa.

marCo aNtoNio riVera Corella

1° CiVil Y tBJo. marÍa del CarmeN Cordero martÍNeZ

2° CiVil Y tBJo. JoSÉ riGoBerto dueÑaS CalderóN

3° CiVil Y tBJo. luiS iGNaCio roSaS GoNZÁleZ

juárez JuaN GaBriel SÁNCHeZ iriarte

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCtAVo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CuERnAVACA, MoRELoS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cuernavaca 1° Presidente FRAnCISCo PAnIAguA AMÉZQuItA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cuernavaca

1° FRAnCISCo PAnIAguA AMÉZQuItA

2° riCardo ramÍreZ alVarado

3° aleJaNdro roldaN VelÁZQueZ

4° Carla iSSeliN talaVera

5° JuStiNo GalleGoS eSCoBar



XXVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMonoVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En REYnoSA, CIudAd VICtoRIA, tAMAuLIPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cd. Victoria 2°
Presidenta
PEnAL Y 

tBjo.
oLgA ILIAnA SALdAÑA duRÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cd. Victoria

1°
peNal Y 

tBJo.
eduardo torreS Carrillo

2° peNal Y 
tBJo.

oLgA ILIAnA SALdAÑA duRÁn

1°
admVa. Y 

CiVil
Jaime arturo GarZóN oroZCo

2°
admVa. Y 

CiVil
roGelio Cepeda treViÑo

Reynosa
1° CarloS miGuel GarCÍa treViÑo

2° JuaN paBlo HerNÁNdeZ GarZa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tuXtLA gutIÉRREZ, CHIAPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tuxtla gtz. 2° Presidente dAnIEL SÁnCHEZ MontALVo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tuxtla gtz.

1° maNuel de JeSÚS roSaleS SuÁreZ

2° dAnIEL SÁnCHEZ MontALVo

3° irma Caudillo peÑa

4° JorGe maSoN Cal Y maYor



XXIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo PRIMER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En ACAPuLCo, CHILPAnCIngo, guERRERo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chilpancingo 3° Presidente
CIVIL Y tBjo. joSÉ LuIS ARRoYo ALCÁntAR

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Acapulco

1°
peNal Y 
admVa.

Gerardo dÁVila GaoNa

2°
peNal Y 
admVa.

martiNiaNo BautiSta eSpiNoSa

Chilpancingo

1° CiVil Y tBJo. FerNaNdo rodriGueZ eSCÁrCeGa

2° CiVil Y tBJo. JoSÉ moraleS CoNtreraS

3° CiVil Y tBJo. joSÉ LuIS ARRoYo ALCÁntAR

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En QuERÉtARo, QuERÉtARo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Querétaro 4° Presidente CARLoS HInoStRoSA RojAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Querétaro

1° alma roSa dÍaZ mora

2° FerNaNdo reZa SaldaÑa

3° ramiro rodrÍGueZ pÉreZ

4° CARLoS HInoStRoSA RojAS



XXX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo CuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tEPIC, nAYARIt

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tepic 1° Presidente PEdRo CIPRÉS SALInAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tepic

1° PEdRo CIPRÉS SALInAS

1° ramóN mediNa de la torre

1° iVÁN BeNiGNo larioS VelÁZQueZ

2° GermÁN martÍNeZ CiSNeroS

2°  ----------------------------------------------------------

2° daVid pÉreZ CHÁVeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CAnCÚn, QuIntAnA Roo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cancún 1° Presidente RAFAEL MARtÍn oCAMPo PIZAno

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cancún

1° RAFAEL MARtÍn oCAMPo PIZAno

2° Florida lópeZ HerNÁNdeZ

3° JorGe merCado meJÍa



XXXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo noVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PACHuCA, HIdALgo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Pachuca 1° Presidente FERnAndo HERnÁndEZ PIÑA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Pachuca

1° aNiBal laFraGua CoNtreraS

1° FERnAndo HERnÁndEZ PIÑA

1° --------------------------------------------------------

2° JoSÉ Guadalupe SÁNCHeZ GoNZÁleZ

2° Guillermo arturo medel GarCÍa

2° miGuel VÉleZ martÍNeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL tRIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En AguASCALIEntES, AguASCALIEntES

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Aguascalientes 2° Presidenta LuCILA CAStELÁn RuEdA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Aguascalientes

1° SilVerio rodrÍGueZ Carrillo

1° JoSÉ luiS rodrÍGueZ SaNtillÁN

1° miGuel ÁNGel alVarado SerVÍN

2° eSteBaN ÁlVareZ troNCoSo

2° ÁlVaro oValle ÁlVareZ

2° LuCILA CAStELÁn RuEdA





XXXIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. luis Núñez Sandoval
mgdo. ricardo paredes Calderón
mgdo. José luis Villa Jiménez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. mario ariel acevedo Cedillo
 (a partir del 16 de mayo de 2015)
mgdo. alejandro Gómez Sánchez
mgda. irma rivero ortiz de alcántara

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel medécigo rodríguez
mgdo. ricardo ojeda Bohórquez
mgdo. Humberto manuel román Franco

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia díaz de león d’Hers
mgda. olga estrever escamilla
mgdo. Héctor lara González

direCtorio de maGiStradoS de
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito



XXXIV

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. Silvia Carrasco Corona
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
mgdo. Horacio armando Hernández orozco

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández
mgda. maría elena leguízamo Ferrer
mgdo. tereso ramos Hernández

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez
mgdo. Carlos Hugo luna ramos
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. taissia Cruz parcero
mgdo. José pablo pérez Villalba
mgdo. Carlos enrique rueda dávila

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel aguilar lópez
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez
mgda. emma meza Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
mgdo. Carlos ronzon Sevilla



XXXV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela Güitrón
mgdo. Gaspar paulín Carmona
mgdo. Humberto Suárez Camacho

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel
mgdo. osmar armando Cruz Quiroz
mgdo. Jorge ojeda Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría alejandra de león González
mgdo. Salvador mondragón reyes
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. pablo domínguez peregrina
mgda. maría elena rosas lópez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. alfredo enrique Báez lópez
mgda. Clementina Flores Suárez
mgda. emma margarita Guerrero osio

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Francisco García Sandoval
mgdo. ricardo olvera García



XXXVI

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista
mgda. ma. Gabriela rolón montaño
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. edwin Noé García Baeza
mgdo. José alejandro luna ramos
mgda. maría Simona ramos ruvalcaba

décimo tribunal Colegiado
 en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo
mgda. martha llamile ortiz Brena
mgdo. Homero Fernando reed ornelas

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz
mgda. Guadalupe ramírez Chávez

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén
mgdo. arturo César morales ramírez
mgdo. eugenio reyes Contreras

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez
mgdo. rolando González licona
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo



XXXVII

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. urbano martínez Hernández
mgda. Norma lucía piña Hernández

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Cárlock Sánchez
mgdo. david delgadillo Guerrero
mgdo. Carlos alfredo Soto Villaseñor

décimo Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Carlos amado Yáñez
mgdo. ernesto martínez andreu
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias

décimo Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles
mgda. luz maría díaz Barriga
mgda. amanda roberta García González

décimo octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa
mgdo. Juan Carlos Cruz razo
mgda. adriana escorza Carranza

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y telecomunicaciones

mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason
mgdo. José patricio González-loyola pérez
mgdo. Jean Claude tron petit



XXXVIII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y telecomunicaciones

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos
mgdo. arturo iturbe rivas
mgdo. Filiberto Javier mijangos Navarro

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Neófito lópez ramos
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José leonel Castillo González
mgdo. mauro miguel reyes Zapata
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger
mgda. maría Soledad Hernández ruiz
mgdo. eliseo puga Cervantes



XXXIX

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. ismael Hernández Flores
mgdo. Carlos manuel padilla pérez Vertti
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. adalberto eduardo Herrera González
mgdo. roberto ramírez ruiz
mgdo. marco polo rosas Baqueiro

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
mgda. maría del refugio González tamayo
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
mgdo. Virgilio a. Solorio Campos

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Víctor Hugo díaz arellano
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi
mgda. martha Gabriela Sánchez alonso

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. luis Fernando angulo Jacobo
mgdo. indalfer infante Gonzales
mgdo. Fernando rangel ramírez



XL

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. roberto rodríguez maldonado
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)
mgda. ana maría Serrano oseguera
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores
mgdo. daniel Horacio escudero Contreras
mgdo. arturo ramírez Sánchez

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno
mgdo. Carlos arellano Hobelsberger
mgdo. alejandro Sánchez lópez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. maría de lourdes Juárez Sierra
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres
mgdo. J. refugio Gallegos Baeza
mgda. elisa Jiménez aguilar

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José luis Caballero rodríguez
mgdo. Salvador Castro Zavaleta
mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán



XLI

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Víctor ernesto maldonado lara
mgda. maría eugenia olascuaga García
mgda. idalia peña Cristo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene
mgdo. antonio rebollo torres
mgdo. roberto ruiz martínez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez
mgda. Carolina pichardo Blake
mgdo. Genaro rivera

Séptimo tribunal Colegiado
 en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. elías Álvarez torres
mgdo. José Sánchez moyaho
mgdo. Jorge Villalpando Bravo

octavo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Jorge Farrera Villalobos
mgda. edna lorena Hernández Granados

noveno tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía
mgdo. emilio González Santander
mgdo. ricardo rivas pérez



XLII

décimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. ricardo Castillo muñoz
mgdo. Noé Herrera perea

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. aristeo martínez Cruz
mgdo. Ángel ponce peña
mgda. maría Soledad rodríguez González

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Felipe eduardo aguilar rosete
mgdo. Francisco Javier patiño pérez

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña
mgdo. Héctor landa razo
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso
mgda. rosa maría Galván Zárate
mgdo. Sergio pallares y lara

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno
mgdo. José Guerrero láscares
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez



XLIII

décimo Sexto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. maría edith Cervantes ortiz
mgdo. J. Jesús Gutiérrez legorreta

décimo Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno
mgda. alicia rodríguez Cruz
mgdo. andrés Sánchez Bernal

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. César thomé González
mgda. andrea Zambrana Castañeda

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. luis almazán Barrera
mgdo. José alberto arriaga Farías
mgdo. Sergio urzúa Hernández

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia
mgdo. mauricio torres martínez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. óscar espinosa durán
mgdo. José Nieves luna Castro
mgdo. andrés pérez lozano



XLIV

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgda. Selina Haidé avante Juárez
mgdo. Juan pedro Contreras Navarro
mgdo. José merced pérez rodríguez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano
mgdo. Humberto Venancio pineda

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez
mgda. Julia maría del Carmen García González
mgdo. Jacob troncoso Ávila

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. tito Contreras pastrana
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz
mgda. mónica alejandra Soto Bueno

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. irma leticia Flores díaz
mgdo. Salvador González Baltierra
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés



XLV

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Guillermina Coutiño mata
mgda. Yolanda islas Hernández

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Jacinto Juárez rosas
mgdo. ricardo romero Vázquez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman
mgdo. Juan Carlos ortega Castro
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez
mgdo. isaías Zárate martínez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez
mgdo. José martínez Guzmán
mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. arturo García torres
mgdo. alejandro Sosa ortiz
mgdo. Willy earl Vega ramírez



XLVI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez
mgdo. José luis Guzmán Barrera
mgdo. enrique munguía padilla

Primer tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Froylán Borges aranda
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez

Segundo tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza
mgda. Sonia rojas Castro
mgdo. miguel Ángel Zelonka Vela

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela
mgdo. marco antonio Cepeda anaya
mgdo. erico torres miranda

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Hugo Guzmán lópez
mgdo. rodrigo mauricio Zerón de Quevedo
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)



XLVII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos
mgdo. José Guadalupe Hernández torres
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José luis González
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón
mgdo. óscar Vázquez marín

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba
mgdo. adalberto maldonado trenado

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés
mgdo. Jaime Crisanto ramos Carreón

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica
mgdo. Filemón Haro Solís
mgdo. enrique rodríguez olmedo



XLVIII

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar
mgdo. Hugo Gómez Ávila
mgdo. José manuel mojica Hernández

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano
mgdo. roberto Charcas león
mgdo. martín Ángel rubio padilla

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz
mgdo. rené olvera Gamboa
mgdo. Juan José rosales Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez
mgdo. Carlos arturo González Zárate
mgda. martha leticia muro arellano

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gerardo domínguez
mgdo. Víctor manuel Flores Jiménez
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero



XLIX

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez
mgdo. arturo Barocio Villalobos
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra
mgdo. enrique dueñas Sarabia

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. arturo Cedillo orozco
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo
mgdo. José de Jesús rodríguez martínez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal
mgdo. Gabriel montes alcaraz
mgdo. antonio Valdivia Hernández



L

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león
mgdo. Jesús de Ávila Huerta
mgdo. alejandro lópez Bravo

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez
mgdo. José de Jesús lópez arias
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. mario alberto domínguez trejo
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez
mgdo. óscar Naranjo ahumada

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Claudia mavel Curiel lópez
mgdo. moisés muñoz padilla
mgdo. Juan manuel rochín Guevara

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. rodolfo munguía rojas
mgdo. Francisco olmos avilés
mgdo. Julio ramos Salas



LI

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
mgda. Silvia rocío pérez alvarado
mgda. elba Sánchez pozos

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro
mgdo. José Heriberto pérez García
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño
mgda. Felisa díaz ordaz Vera

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente
mgdo. antonio Ceja ochoa
mgdo. Sergio Javier Coss ramos

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)
mgdo. José elías Gallegos Benítez
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro



LII

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros
mgdo. Jorge meza pérez
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez
mgdo. arturo ramírez pérez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. agustín arroyo torres
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto
mgdo. pedro pablo Hernández lobato
mgdo. J. refugio ortega marín

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio García méndez
mgdo. alfredo Gómez molina
mgdo. José de Jesús ortega de la peña



LIII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. alejandro alberto albores Castañón
mgdo. abraham Calderón díaz
mgdo. Guillermo Vázquez martínez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgda. maría isabel González rodríguez
mgdo. Guillermo erik Silva González

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate
mgdo. José luis torres lagunas

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Francisco domínguez Castelo
mgdo. Juan manuel García Figueroa
mgdo. mario toraya

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez
mgdo. Federico rodríguez Celis
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez



LIV

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado
mgdo. Juan Carlos moreno lópez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. mario pedroza Carbajal
mgda. armida elena rodríguez Celaya

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil
mgdo. david Solís pérez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío
mgdo. José manuel torres pérez
mgdo. José manuel Vélez Barajas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José mario machorro Castillo
mgdo. arturo mejía ponce de león
mgdo. Jesús rafael aragón



LV

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. lino Camacho Fuentes
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano
mgdo. armando mata morales

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa
 (a partir del 16 de mayo de 2015)
mgdo. Jorge Higuera Corona
mgdo. José eduardo téllez espinoza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez
mgdo. José Ybraín Hernández lima
mgda. maría leonor pacheco Figueroa

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García
mgdo. miguel Ángel ramírez González
mgdo. manuel rojas Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido
mgda. rosa maría temblador Vidrio
mgdo. enrique Zayas roldán



LVI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel
mgdo. raúl armando pallares Valdez
mgda. maría elisa tejada Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez
mgda. teresa munguía Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría
mgda. Gloria García reyes
mgda. livia lizbeth larumbe radilla

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

puebla, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez
mgdo. miguel mendoza montes
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera
mgdo. roberto obando pérez
mgdo. rafael Quiroz Soria



LVII

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles
mgdo. tarcicio obregón lemus
mgdo. lázaro Franco robles espinoza
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José luis moya Flores
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido
mgda. Cándida Hernández ojeda
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)
mgdo. martín Soto ortiz

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. arturo Gómez ochoa
mgdo. Juan Carlos moreno Correa
mgdo. antonio Soto martínez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna
mgdo. eliel e. Fitta García
mgdo. luis García Sedas



LVIII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez
mgdo. José pérez troncoso

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú
mgdo. alfredo Sánchez Castelán
mgdo. José luis Vázquez Camacho

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés
mgdo. José manuel de alba de alba
mgdo. ezequiel Neri osorio

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado
mgdo. martín Jesús García monroy
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. José albino lagunes mendoza
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)
mgdo. Jorge Sebastián martínez García
mgdo. Jorge toss Capistrán



LIX

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgda. maría Cristina pardo Vizcaíno
mgdo. agustín romero montalvo
mgda. Sofía Virgen avendaño

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino
mgdo. roberto Castillo Garrido
mgda. maría elena Suárez préstamo

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero
mgdo. octavio Bolaños Valadez
mgdo. enrique Chávez peñaloza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín
mgdo. alfonso Soto martínez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Santiago Gallardo lerma
mgdo. Carlos alberto lópez del río
mgdo. José Javier martínez Vega



LX

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. daniel Cabello González
mgdo. Fernando estrada Vásquez
mgdo. Guillermo loreto martínez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo
mgdo. Juan Carlos ríos lópez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral
mgdo. rené Silva de los Santos
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgda. angelina espino Zapata
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona
mgdo. Víctor antonio pescador Cano

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo
mgdo. Sergio ibarra Valencia
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez



LXI

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Gerardo octavio García ramos
mgdo. edgar Gaytán Galván
mgdo. roberto rodríguez Soto

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico
mgdo. ricardo alejandro González Salazar
mgdo. Ángel rodríguez maldonado
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)

Primer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear
mgdo. Carlos luis Chowell Zepeda
mgdo. José luis Sierra lópez

Segundo tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez
mgda. Juana maría meza lópez
mgdo. pedro elías Soto lara

tercer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García
mgdo. José Ángel Hernández Huizar
mgda. dalila Quero Juárez



LXII

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Salvador Fernández león
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)
mgda. Josefina del Carmen mora dorantes
mgda. laura Serrano alderete

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales
mgdo. adolfo eduardo Serrano ruiz
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez
mgda. Julia ramírez alvarado

tribunal Colegiado 
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. manuel Juárez molina
mgda. rosa iliana Noriega pérez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgda. mirza estela Be Herrera
mgdo. Vicente mariche de la Garza
mgdo. lorenzo palma Hidalgo



LXIII

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya
mgdo. José luis Gómez martínez
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. omar liévanos ruiz
mgdo. Gilberto romero Guzmán
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Víctorino rojas rivera
mgdo. Hugo Sahuer Hernández

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza
mgdo. óscar Hernández peraza
mgdo. Fernando lópez tovar

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo
mgda. patricia mújica lópez



LXIV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria
mgdo. Guillermo esparza alfaro
mgdo. Juan García orozco

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgda. martha Cruz González
mgdo. moisés duarte Briz
mgdo. José Valle Hernández

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez
mgdo. martín Guerrero aguilar
mgdo. alfredo lópez Cruz

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. mario Galindo arizmendi
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Jesús enrique Flores González
mgdo. Jorge pérez Cerón

tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves
mgda. ramona manuela Campos Sauceda



LXV

tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Gabriel Fernández martínez
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. pedro Gámiz Suárez
mgdo. Gabriela Guadalupe Huízar Flores
mgdo. marco antonio peña Sanabria

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. José manuel Quintero montes
mgdo. miguel Ángel Velarde ramírez

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. ricardo Guevara Jiménez
mgdo. Jaime uriel torres Hernández

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

los mochis, Sin.
mgdo. edmundo adame pérez
mgdo. José daniel Nogueira ruiz



LXVI

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. rodolfo alberto Bandala Ávila
mgdo. marcos García José

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa

 del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jorge alberto González Álvarez
mgdo. roberto meixueiro Hernández
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano
mgdo. roberto Gómez argüello
mgdo. Jorge Valencia méndez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones
mgdo. luis armando Cortés escalante



LXVII

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre
mgda. raquel Flores García
mgdo. paulino lópez millán

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la octava Región

mérida, Yuc.
mgdo. José atanacio alpuche marrufo
mgdo. Gonzalo eolo durán molina
mgda. mayra González Solís

Primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. irineo lizárraga Velarde
mgda. isabel iliana reyes muñiz
mgdo. Jorge Salazar Cadena

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. Graciela margarita landa durán
mgdo. Jaime ruiz rubio

tercer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Gustavo Gallegos morales
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo



LXVIII

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José luis delgado Gaytán
mgdo. david Napoleón Guerrero espriú

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Faustino Cervantes león
mgdo. inosencio del prado morales
mgdo. Gabriel alejandro Zúñiga romero

Sexto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José Ávalos Cota
mgdo. Salvador tapia García
 (a partir del 16 de mayo de 2015)

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar
mgdo. roberto Hoyos aponte
mgdo. Jorge luis mejía perea

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo
mgdo. ariel alberto rojas Caballero
mgdo. enrique Villanueva Chávez



LXIX

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. arturo Hernández torres
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José Jorge lópez Campos
mgdo. Juan Solórzano Zavala
mgdo. Jesús Valencia peña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías
mgdo. Francisco martínez Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgda. maría patricia aguilar alvarado
mgda. leticia morales García
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)
mgdo. José Guillermo Zárate Granados

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz
mgdo. Francisco González Chávez
mgdo. José Juan trejo orduña



LXX

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gerardo martínez Carrillo
mgdo. Ángel michel Sánchez
mgdo. Celestino miranda Vázquez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental
mgda. martha olivia tello acuña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. marco antonio rivera Corella
mgdo. José octavio rodarte ibarra
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez
mgdo. manuel armando Juárez morales
mgdo. Gerardo torres García

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Carlos Carmona Gracia
mgdo. Cuauhtémoc Cuéllar de luna
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón



LXXI

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
mgdo. luis ignacio rosas González

tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. Juan Gabriel Sánchez iriarte
mgda. maría teresa Zambrano Calero

Primer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas
mgdo. Francisco paniagua amézquita

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. enrique magaña díaz
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla
mgdo. ricardo ramírez alvarado
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)

tercer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
mgda. ana luisa mendoza Vázquez
mgdo. alejandro roldán Velázquez



LXXII

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan José Franco luna
mgda. Carla isselín talavera
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)
mgdo. José Ángel máttar oliva

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro alfaro rivera
mgdo. ricardo domínguez Carrillo
mgdo. Justino Gallegos escobar

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. rigoberto Baca lópez
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar
mgdo. everardo orbe de la o

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan moreno miramontes
mgdo. eduardo iván ortiz Gorbea
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)
mgda. irma rodríguez Franco

noveno tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgda. Gabriela esperanza alquicira Sánchez
mgdo. alejandro Javier Hernández loera
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)
mgdo. luis Vega ramírez



LXXIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. osbaldo lópez García
mgdo. eduardo torres Carrillo

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. abel anaya García
mgda. olga iliana Saldaña durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
 (a partir del 16 de mayo de 2015)
mgdo. Jaime arturo Garzón orozco
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león
mgdo. rogelio Cepeda treviño
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)

Primer tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González
mgdo. Héctor Gálvez tánchez
mgdo. Carlos miguel García treviño



LXXIV

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Juan pablo Hernández Garza
mgdo. artemio Hernández González

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. José luis legorreta Garibay
mgdo. miguel moreno Camacho
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez
mgdo. luis arturo palacio Zurita
mgdo. daniel Sánchez montalvo

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgda. irma Caudillo peña
mgdo. J. martín rangel Cervantes
mgda. Susana teresa Sánchez González

Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Jorge mason Cal y mayor
mgdo. pablo Quiñones rodríguez
mgdo. Héctor martín ruiz palma



LXXV

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Jorge Carreón Hurtado
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)
mgdo. Gerardo dávila Gaona
mgda. Xóchitl Guido Guzmán

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. martiniano Bautista espinosa
mgdo. marco antonio Guzmán González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. Fernando rodríguez escárcega
mgda. maría del Carmen torres medina
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis García Vasco
mgdo. José morales Contreras

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis arroyo alcántar
mgdo. Jerónimo José martínez martínez



LXXVI

tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgda. eva elena martínez de la Vega
mgdo. Gustavo roque leyva
mgdo. Juan manuel Vázquez Fernández de lara
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mauricio Barajas Villa
mgda. alma rosa díaz mora
mgdo. Jorge mario montellano díaz

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava
mgdo. Fernando reza Saldaña
mgdo. Germán tena Campero

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. maría del pilar Núñez González
mgdo. ramiro rodríguez pérez
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo

Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hernández García
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas
mgdo. José luis mendoza pérez



LXXVII

tribunal Colegiado 
del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. manuel Cano máynez
mgdo. óscar mauricio maycott morales

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. José manuel Quistián espericueta
mgdo. Serafín Salazar Jiménez

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. pedro Ciprés Salinas
mgdo. iván Benigno larios Velázquez
mgdo. ramón medina de la torre

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. Germán martínez Cisneros
mgdo. david pérez Chávez
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)



LXXVIII

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández
mgdo. Héctor Flores Guerrero
mgda. Susana magdalena González rodríguez

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. alejandro Gracia Gómez
mgdo. Francisco Javier rodríguez Huezo

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. rafael martín ocampo pizano
mgdo. Francisco miguel padilla Gómez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. Florida lópez Hernández
mgdo. luis manuel Vera Sosa
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. Jorge mercado mejía
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya



LXXIX

tribunal Colegiado 
del Vigésimo octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgda. edith encarnación alarcón meixueiro
mgdo. octavio Chávez lópez
mgdo. othón manuel ríos Flores

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Fernando Hernández piña
mgda. elsa Hernández Villegas
mgdo. aníbal lafragua Contreras

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Guillermo arturo medel García
mgdo. José Guadalupe Sánchez González
mgdo. miguel Vélez martínez

Primer tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. miguel Ángel alvarado Servín
mgdo. Silverio rodríguez Carrillo
mgdo. José luis rodríguez Santillán

Segundo tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. esteban Álvarez troncoso
mgda. lucila Castelán rueda
mgdo. Álvaro ovalle Álvarez
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tribunal Colegiado 
del trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
mgdo. david alberto Barredo Villanueva
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes
mgdo. Jesús ortiz Cortez

tribunal Colegiado 
del trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
mgdo. José david Cisneros alcaraz
mgdo. Salvador murguía munguía
mgda. rosa elena rivera Barbosa



CamBioS Y NueVaS adSCripCioNeS

LXXXI

tribunales unitarios de Circuito

Primer tribunal unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgda. irma Genoveva García Carbajal
 (a partir del 16 de mayo de 2015)

tercer tribunal unitario 
del décimo Quinto Circuito

tijuana, B.C.
mgdo. José miguel trujillo Salceda
 (a partir del 16 de mayo de 2015)

juzgados de distrito en el distrito Federal 

juzgado Primero de distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez elisa macrina Álvarez Castro
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)



LXXXII

juzgado tercero de distrito 
en Materia Administrativa

Juez martín adolfo Santos pérez
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)

juzgados de distrito Foráneos

juzgado Séptimo de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
Juez Juan miguel ortiz marmolejo
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
Juez José Álvaro Vargas ornelas
 (a partir del 16 de mayo de 2015)

juzgado Quinto de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

puente Grande, Jal.
Juez ricardo Garduño pasten
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)

juzgado décimo tercero de distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

poza rica, Ver.
Juez agustín Gaspar Buenrostro massieu
 (a partir del 16 de mayo de 2015)



LXXXIII

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de Coahuila del octavo Circuito

la laguna, torreón, Coah.
Juez enrique torres Segura
 (a partir del 14 de mayo de 2015)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

del Centro de justica Penal Federal 
en el Estado de Puebla

San andrés Cholula, pue.
Juez antonio trujillo ruiz
 (en funciones de administrador en el Centro de
 Justicia penal Federal)
 (a partir del 16 de mayo de 2015)

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de Michoacán del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
Juez ignacio laveaga Zazueta
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)

juzgado octavo de distrito 
en el Estado de guanajuato del décimo Sexto Circuito

Celaya, Gto.
Juez Carlos alberto martínez Hernández
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de Chihuahua del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
Juez Gabriel pacheco reveles
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)



LXXXIV

juzgado tercero de distrito 
de Amparo y juicios Federales 

en el Estado de Querétaro del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Juez Cecilia aguilera ríos
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)

juzgado tercero de distrito 
del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
Juez Claudia Guerrero Centeno
 (a partir del 1o. de mayo de 2015)

juzgado Segundo de distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 

del Centro de justica Penal Federal 
en el Estado de durango

durango, dgo.
Juez amílcar asael estrada Sánchez
 (en funciones de administrador en el Centro de 
 Justicia penal Federal)
 (a partir del 16 de mayo de 2015)
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ACCIÓn PEnAL. ContRA LA RESoLuCIÓn QuE AutoRIZA Su no 
EjERCICIo PRoCEdE EL juICIo dE AMPARo PRoMoVIdo PoR LA 
VÍCtIMA o EL oFEndIdo dEL dELIto, Aun CuAndo no HuBIERE 
AgotAdo EL RECuRSo dE InConFoRMIdAd En tÉRMInoS dEL 
ARtÍCuLo 33 dE LA LEY oRgÁnICA dEL MInIStERIo PÚBLICo 
dEL EStAdo dE AguASCALIEntES.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS del triGÉ-
Simo CirCuito. 17 de aBril de 2015. uNaNimidad de SeiS VotoS de 
loS maGiStradoS luCila CaStelÁN rueda, ÁlVaro oValle ÁlVareZ, 
JoSÉ luiS rodrÍGueZ SaNtillÁN, miGuel ÁNGel alVarado SerVÍN, 
eSteBaN ÁlVareZ troNCoSo Y SilVerio rodrÍGueZ Carrillo. po-
NeNte: eSteBaN ÁlVareZ troNCoSo. SeCretario: JorGe ramóN dÍaZ de 
leóN GutiÉrreZ.

CoNSideraNdoS:

primero.— Análisis de presupuestos procesales.

8. Competencia. este pleno del trigésimo Circuito es legalmente 
competente para conocer y resolver sobre la presente denuncia de contra-
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, frac-
ción iii, de la ley de amparo; 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación; así como en el acuerdo General 8/2015 del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien-
to de los plenos de Circuito; toda vez que se trata de una contradicción susci-
tada entre criterios de los tribunales Colegiados de este circuito.
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9. Legitimación de los denunciantes. la presente denuncia de con-
tradicción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 227, fracción iii, de la ley de amparo, en virtud 
de que fue formulada por los magistrados integrantes del Segundo tribunal 
Colegiado del trigésimo Circuito, que es uno de los órganos colegiados entre 
los que se suscitó la probable contradicción de tesis. 

SeGuNdo.—Criterios contendientes y existencia de la contradic
ción de tesis.

10. es pertinente destacar las consideraciones expuestas en las ejecu-
torias, de las que emanaron los criterios, que los magistrados denunciantes 
consideran contradictorios. 

11. las consideraciones medulares relacionadas al caso, emitidas por el 
Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resolver por una-
nimidad de votos el recurso de queja penal **********, fueron las siguientes:

"de la lectura del auto impugnado, se advierte que la razón por la que 
el Juez de distrito desechó la demanda de amparo promovida por el mencio-
nado ********** en contra de la determinación de no ejercicio de la acción 
penal en la averiguación previa número **********, obedeció a que el quejoso 
no cumplió con el principio de definitividad, al no haber agotado previamente 
a la promoción del amparo el recurso de inconformidad y el juicio contencioso 
previstos en el artículo 33 de la ley orgánica del ministerio público del estado 
de aguascalientes, por lo cual se actualizaba la causal de improcedencia 
prevista por la fracción XX del numeral 61 de la ley de la materia, y sin que en 
el caso fuera aplicable la jurisprudencia 1a./J. 95/2009 de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘iNCoNFormidad CoNtra 
la determiNaCióN del No eJerCiCio de la aCCióN peNal. la preViSta 
eN el aCuerdo a/003/99 emitido por el proCurador GeNeral de 
JuStiCia del diStrito Federal CoNStituYe uN reCurSo optatiVo 
por lo Que No eS oBliGatorio aGotarlo preViameNte al JuiCio de 
amparo.’

"pues bien, contrariamente a lo determinado por el Juez de distrito, las 
razones que informan a la citada jurisprudencia sí son aplicables en el caso 
concreto, y conducen a estimar que el peticionario del amparo no estaba 
obligado a agotar previamente a la promoción del amparo los medios ordina-
rios de defensa contemplados por el referido artículo 33 de la ley orgánica 
del ministerio público del estado. 
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1 Cuyo texto es el siguiente: "del artículo 21 del reglamento de la ley orgánica de la procuraduría 
General de Justicia del distrito Federal, así como de los diversos 63 y 68 del acuerdo a/003/99 
emitido por el procurador general de Justicia del distrito Federal, se advierte que contra la deter-
minación del no ejercicio de la acción penal, el denunciante, querellante u ofendido podrá pro-
mover recurso de inconformidad. por otro lado, conforme a la fracción XV del artículo 73 de la ley 
de amparo, para que la interposición de un recurso sea condicionante de la procedencia del 
juicio de garantías es preciso que el medio de defensa sea legal y que a través de él pueda modi-
ficarse o revocarse el acto de autoridad, sin que se exijan mayores requisitos que los previstos en 
la ley de la materia para el otorgamiento de la suspensión definitiva. en ese sentido y tomando 
en cuenta que la referida inconformidad: a) es un medio de defensa que se tramita en la vía admi-
nistrativa (ante la mencionada procuraduría), no en la jurisdiccional, como lo ordena el artículo 
21 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma
publicada en el diario oficial de la Federación de 18 de junio de 2008, b) no está prevista en una 
ley en sentido formal y material, y c) no establece presupuestos de suspensión, resulta evidente que 
constituye un recurso optativo por lo que no es obligatorio agotarlo previamente al juicio de amparo."

"así es, en la jurisprudencia de mérito,1 la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció que para que la interposición de un 
recurso sea condicionante de la procedencia del juicio de amparo, es preciso 
que el medio de defensa sea legal y que a través de él pueda modificarse o 
revocarse el acto de autoridad, sin que se exijan mayores requisitos que los pre-
vistos en la ley de la materia para el otorgamiento de la suspensión definitiva.

"a partir de lo cual, la primera Sala concluyó que el recurso de incon-
formidad contra la determinación del no ejercicio de la acción penal, previsto 
en el artículo 21 del reglamento de la ley orgánica de la procuraduría General 
de Justicia del distrito Federal, así como en los diversos 63 y 68 del acuerdo 
a/003/99 emitido por el procurador general de Justicia del distrito Federal, no 
es obligatorio agotarlo previamente a la promoción del juicio de amparo, por-
que: a) es un medio de defensa que se tramita en la vía administrativa –ante 
la citada procuraduría– y no en la jurisdiccional, como lo ordena el artículo 21 
de la Constitución Federal; b) no está previsto en una ley en sentido formal y 
material; y, c) no establece presupuestos de suspensión.

"Y ello, ciertamente, se actualiza en el caso del recurso de inconformi-
dad previsto en el artículo 33 de la ley orgánica del ministerio público del 
estado de aguascalientes (publicada en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veinte de agosto de dos mil doce), que dice:

"‘Finalizada una indagatoria, si el ministerio público concluye el no ejer-
cicio de la acción penal, elaborará la propuesta de determinación correspon-
diente, de manera fundada y motivada. dicha propuesta será sometida a la 
consideración del subprocurador que corresponda. Si el subprocurador no 
autoriza la propuesta de determinación del ministerio público, el expediente 
se regresará al agente que hubiere efectuado la propuesta, a efecto de que 
continúe con su integración.
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"‘Si el subprocurador autoriza la propuesta de no ejercicio de la acción 
penal del ministerio público, el expediente se regresará al agente que hubiere 
efectuado la propuesta, a efecto de notificar la determinación a la víctima u 
ofendido, quienes contarán con diez días, a partir de la notificación, para pre-
sentar su inconformidad por escrito ante el procurador.

"‘el escrito de inconformidad deberá señalar el número de la indagatoria 
correspondiente, una relación sucinta de los hechos, los preceptos legales, 
cuyo incumplimiento se reclama, los argumentos jurídicos correspondientes, 
así como las peticiones finales.

"‘el procurador resolverá la inconformidad a través de los auxiliares 
que establezca el reglamento de esta ley, quienes verificarán el cumplimiento 
de los requisitos legales, así como los méritos expuestos por las personas 
inconformes.

"‘Si el procurador resuelve la procedencia de la inconformidad, el expe-
diente se regresará al agente que hubiere efectuado la determinación inicial, 
a efecto de que continúe la indagatoria. la resolución del procurador sobre la 
improcedencia de la inconformidad podrá ser impugnada por la víctima u 
ofendido ante la Sala administrativa y electoral.’ (el subrayado es añadido)

"Se afirma lo anterior, porque si bien el recurso de inconformidad (a 
diferencia del previsto en el distrito Federal) se encuentra contemplado en 
una ley en sentido formal y material, lo cierto es que de la lectura del propio 
precepto se advierte que es un medio de defensa que se tramita en la vía admi-
nistrativa (precisamente ante la procuraduría General de Justicia del estado 
y es su titular, a través de sus auxiliares, quien lo resuelve) y no en la jurisdic-
cional, como lo ordena el artículo 21 de la Constitución Federal; además de que 
de ninguna manera se prevén los presupuestos para la suspensión del acto.

"esto es, las mismas razones que fueron destacadas por el alto tribu-
nal bajo los incisos a) y c), respecto del recurso de inconformidad previsto en 
la normatividad del distrito Federal, imperan para el contemplado en el ar-
tículo 33 de la ley orgánica del ministerio público del estado de aguascalientes, 
en cuanto a que del propio numeral se obtiene, por un lado, que el medio de 
defensa no es tramitado en la vía jurisdiccional, sino en la administrativa ante 
la procuraduría General de Justicia del estado y, por el otro, nada se prevé en 
cuanto a la suspensión del acto. 

"por ello, aunque el medio de defensa se encuentre previsto en una ley 
en sentido formal y material, de todas maneras no se satisfacen los otros dos 
presupuestos a que se refiere la jurisprudencia 1a./J. 95/2009 de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; lo que conduce a estimar, 



1737CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

contrariamente a lo sostenido por el Juez de distrito, que no era obligatorio 
para el peticionario del amparo que antes de acudir a la instancia constitu-
cional, agotara el recurso de inconformidad contemplado en el artículo 33 de 
la ley orgánica del ministerio público del estado.

"Sin que sea obstáculo a esta conclusión, lo señalado por el a quo acerca 
de que si bien el recurso de inconformidad inicia en sede administrativa ante 
la procuraduría General de Justicia del estado, pero que concluye en sede 
jurisdiccional mediante juicio contencioso en la Sala administrativa y electo-
ral del poder Judicial del estado; pues de la lectura del propio artículo 33, se 
advierte que para que así acontezca la víctima, necesariamente, deberá pro-
mover, en primer lugar, el multicitado recurso de inconformidad y, en caso de 
serle desfavorable, entonces tendrá a su alcance la vía jurisdiccional ante la 
mencionada Sala; mas no puede acudir, desde ya y soslayando el recurso de 
inconformidad, ante dicha Sala a combatir la determinación de no ejercicio 
de la acción penal; mucho menos se prevé que la víctima pueda hacer valer, 
a su elección, uno u otro medios de defensa. 

"así pues, el Juez de distrito partió de una premisa incorrecta para 
tener por colmados los presupuestos a que se refieren los incisos a) y c) de la 
jurisprudencia 1a./J. 95/2009, y que lo llevaron a concluir que en el caso el 
medio ordinario de defensa sí se prevé en la vía jurisdiccional (ante la Sala 
administrativa y electoral del poder Judicial del estado) y que la normatividad 
que lo prevé (ley del procedimiento Contencioso para el estado) no contempla 
mayores requisitos que la ley de amparo para la suspensión del acto; toda 
vez que, en todo caso, para que ello se pudiese actualizar, sería necesario que 
el artículo 33 de la ley orgánica del ministerio público del estado dispusiera 
que la víctima podría combatir la determinación de no ejercicio de la acción 
penal, a su elección, ya fuese vía recurso de inconformidad o bien, en juicio 
contencioso; pero, como ha quedado visto, no es así.

"de suerte que al tener la víctima la carga de agotar, como incluso lo 
destacó el a quo, primeramente el recurso de inconformidad de que se trata, 
no es jurídicamente dable que se traten de colmar o tener por satisfechos los 
presupuestos de exigibilidad del agotamiento de un recurso, a partir de uno 
que le es diverso y posterior, como lo es el juicio contencioso ante la Sala 
administrativa y electoral del poder Judicial del estado. 

"por tanto, en oposición a lo resuelto por el Juez de distrito, debe con-
cluirse que el quejoso no incumplió el principio de definitividad para acudir a 
solicitar el amparo y la protección de la Justicia Federal en contra de la deter-
minación de no ejercicio de la acción penal emitida en la averiguación previa 
**********, y por ello, es que no se actualiza la causal de improcedencia 
prevista por la fracción XX del artículo 61 de la ley de la materia." 
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12. de igual forma, el propio Segundo tribunal Colegiado del trigé
simo Circuito, al resolver el juicio de amparo en revisión penal **********, 
revocó el fallo recurrido y negó el amparo, atento –en lo que interesa para la 
presente contradicción– a las consideraciones medulares siguientes: 

"… de la lectura de la sentencia impugnada se advierte que la Jueza 
tercera de distrito sobreseyó en el juicio de amparo por considerar que se 
actualiza el supuesto previsto en el artículo 63, fracción V, en relación con el 
diverso numeral 61, fracción XX, ambos de la ley de amparo. para llegar a 
esa determinación la juzgadora esencialmente consideró:

"• Que dentro de los principios fundamentales que rigen el juicio de 
amparo, existe el denominado principio de definitividad, que supone el ejerci-
cio previo y necesario de todos los recursos que la ley que rige el acto recla-
mado establece para atacarlo, modificándolo, confirmándolo o revocándolo, 
de modo tal que, de existir dicho medio ordinario de impugnación, sin ser 
interpuesto, el juicio de amparo es improcedente. 

"• Que en el caso, la parte quejosa reclama del subprocurador de ave-
riguaciones previas del estado, la autorización de la consulta de no ejercicio 
de la acción penal en la averiguación previa número **********. Y que res-
pecto al referido acto reclamado, no procede el estudio de la cuestión de fondo, 
en virtud de que se actualiza una causal de improcedencia que lo impide, la 
cual es invocada de oficio, de conformidad artículo 62 de la ley de amparo.

"• por tanto, se actualiza la hipótesis de improcedencia del juicio de 
amparo prevista en la fracción XX del artículo 61 de la ley de amparo, pues en 
su contra procedía el recurso de inconformidad, el cual resuelve el procurador 
general de Justicia de estado, con fundamento en el artículo 33 de la ley or-
gánica del ministerio público del estado de aguascalientes. aunado a que en 
contra de la resolución que emita el procurador general de Justicia del estado, 
procede el juicio de nulidad ante la Sala administrativa y electoral del estado.

"• Y sin que en el caso fuera aplicable la jurisprudencia 1a./J. 95/2009 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
‘iNCoNFormidad CoNtra la determiNaCióN del No eJerCiCio de 
la aCCióN peNal. la preViSta eN el aCuerdo a/003/99 emitido por el 
proCurador GeNeral de JuStiCia del diStrito Federal CoNStituYe 
uN reCurSo optatiVo por lo Que No eS oBliGatorio aGotarlo 
preViameNte al JuiCio de amparo.’

"Contrariamente a lo determinado por la Jueza de distrito, este tribunal 
Colegiado ya se ha pronunciado al respecto, al resolver en la sesión de fecha 
veinte de febrero de dos mil catorce, el recurso de queja penal 16/2014.
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"en tal sentido, las razones que informan a la jurisprudencia citada con 
anterioridad, sí son aplicables en el caso concreto, y conducen a estimar que 
el peticionario del amparo no estaba obligado a agotar previamente a la pro-
moción del amparo el medio ordinario de defensa contemplado por el referido 
artículo 33 de la ley orgánica del ministerio público del estado.

"así es, en la jurisprudencia de mérito,2 la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció que para que la interposición de un 
recurso sea condicionante de la procedencia del juicio de amparo, es preciso 
que el medio de defensa sea legal y que a través de él pueda modificarse o revo-
carse el acto de autoridad, sin que se exijan mayores requisitos que los pre-
vistos en la ley de la materia para el otorgamiento de la suspensión definitiva.

"a partir de lo cual, la primera Sala concluyó que el recurso de incon-
formidad contra la determinación del no ejercicio de la acción penal, previsto 
en el artículo 21 del reglamento de la ley orgánica de la procuraduría Gene-
ral de Justicia del distrito Federal, así como en los diversos 63 y 68 del acuerdo 
a/003/99 emitido por el procurador general de Justicia del distrito Federal, no 
es obligatorio agotarlo previamente a la promoción del juicio de amparo, por-
que: a) es un medio de defensa que se tramita en la vía administrativa –ante 
la citada procuraduría– y no en la jurisdiccional, como lo ordena el artículo 
20, apartado C, fracción Vii, de la Constitución Federal; b) no está previsto en 
una ley en sentido formal y material; y, c) no establece presupuestos de sus-
pensión. Y ello, ciertamente, se actualiza en el caso del recurso de inconfor-
midad previsto en el artículo 33 de la ley orgánica del ministerio público del 
estado de aguascalientes, que dice:

"‘artículo 33. Finalizada una indagatoria, si el ministerio público con-
cluye el no ejercicio de la acción penal, elaborará la propuesta de determi-

2 Cuyo texto es el siguiente: "del artículo 21 del reglamento de la ley orgánica de la procuraduría 
General de Justicia del distrito Federal, así como de los diversos 63 y 68 del acuerdo a/003/99 
emitido por el procurador general de Justicia del distrito Federal, se advierte que contra la deter-
minación del no ejercicio de la acción penal, el denunciante, querellante u ofendido podrá pro-
mover recurso de inconformidad. por otro lado, conforme a la fracción XV del artículo 73 de la ley 
de amparo, para que la interposición de un recurso sea condicionante de la procedencia del 
juicio de garantías es preciso que el medio de defensa sea legal y que a través de él pueda modi-
ficarse o revocarse el acto de autoridad, sin que se exijan mayores requisitos que los previstos en 
la ley de la materia para el otorgamiento de la suspensión definitiva. en ese sentido y tomando 
en cuenta que la referida inconformidad: a) es un medio de defensa que se tramita en la vía admi-
nistrativa (ante la mencionada procuraduría), no en la jurisdiccional, como lo ordena el artículo 
21 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación de 18 de junio de 2008, b) no está prevista en una 
ley en sentido formal y material, y c) no establece presupuestos de suspensión, resulta evidente 
que constituye un recurso optativo por lo que no es obligatorio agotarlo previamente al juicio de 
amparo."
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nación correspondiente, de manera fundada y motivada. dicha propuesta 
será some tida a la consideración del subprocurador que corresponda.

"‘Si el subprocurador no autoriza la propuesta de determinación del 
ministerio público, el expediente se regresará al agente que hubiere efectuado 
la propuesta, a efecto de que continúe con su integración. 

"‘Si el subprocurador autoriza la propuesta de no ejercicio de la acción 
penal del ministerio público, el expediente se regresará al agente que hubiere 
efectuado la propuesta, a efecto de notificar la determinación a la víctima u 
ofendido, quienes contarán con diez días, a partir de la notificación, para pre-
sentar su inconformidad por escrito ante el procurador. el escrito de inconfor-
midad deberá señalar el número de la indagatoria correspondiente, una relación 
sucinta de los hechos, los preceptos legales cuyo incumplimiento se reclama, 
los argumentos jurídicos correspondientes, así como las peticiones finales.

"‘el procurador resolverá la inconformidad a través de los auxiliares que 
establezca el reglamento de esta ley, quienes verificarán el cumplimiento de 
los requisitos legales, así como los méritos expuestos por las personas incon- 
formes.

"‘Si el procurador resuelve la procedencia de la inconformidad, el expe-
diente se regresará al agente que hubiere efectuado la determinación inicial, 
a efecto de que continúe la indagatoria. la resolución del procurador sobre la 
improcedencia de la inconformidad podrá ser impugnada por la víctima u 
ofendido ante la Sala administrativa y electoral.’

"Se afirma lo anterior, porque si bien el recurso de inconformidad (a 
diferencia del previsto en el distrito Federal) se encuentra contemplado en 
una ley en sentido formal y material, lo cierto es que de la lectura del propio 
precepto se advierte que es un medio de defensa que se tramita en la vía admi-
nistrativa (precisamente ante la procuraduría General de Justicia del estado 
y es su titular, a través de sus auxiliares, quien lo resuelve) y no en la jurisdic-
cional, como lo ordena el artículo 20, apartado C, fracción Vii, de la Constitución 
Federal; además de que de ninguna manera se prevén los presupuestos para 
la suspensión del acto. 

"esto es, las mismas razones que fueron destacadas por el alto tribu-
nal bajo los incisos a) y c) respecto del recurso de inconformidad previsto en 
la normatividad del distrito Federal, imperan para el contemplado en el ar-
tículo 33 de la ley orgánica del ministerio público del estado de aguascalien-
tes, en cuanto a que del propio numeral se obtiene, por un lado, que el medio 
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de defensa no es tramitado en la vía jurisdiccional, sino en la administrativa 
ante la procuraduría General de Justicia del estado y, por el otro, nada se 
prevé en cuanto a la suspensión del acto.

"por ello, aunque el medio de defensa se encuentre previsto en una ley 
en sentido formal y material, de todas maneras no se satisfacen los otros dos 
presupuestos a que se refiere la jurisprudencia 1a./J. 95/2009 de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; lo que conduce a estimar, 
contrariamente a lo sostenido por la Jueza de distrito, que no era obligatorio 
para el peticionario del amparo que antes de acudir a la instancia constitucio-
nal, agotara el recurso de inconformidad contemplado en el artículo 33 de la 
ley orgánica del ministerio público del estado. 

"Sin que sea obstáculo a esta conclusión, la circunstancia de que el 
medio de defensa se encuentra previsto en una ley formal y material, como lo 
es la referida ley orgánica del ministerio público del estado de aguascalien-
tes, y no en un reglamento o un acuerdo como se según se especifica en la 
jurisprudencia, y que en contra de la resolución del que emita el procurador 
general de Justicia del estado, procede el juicio de nulidad ante la Sala admi-
nistrativa y electoral del estado; pues de la lectura del propio artículo 33 se 
advierte que para que así acontezca, la víctima, necesariamente deberá pro-
mover, en primer lugar, el multicitado recurso de inconformidad, y en caso de 
serle desfavorable, entonces tendrá a su alcance la vía jurisdiccional ante la 
mencionada Sala; mas no puede acudir, desde ya y soslayando el recurso de 
inconformidad, ante dicha Sala a combatir la determinación de no ejercicio 
de la acción penal; mucho menos se prevé que la víctima pueda hacer valer, 
a su elección, uno u otro medios de defensa. 

"así pues, no pueden tenerse por colmados los presupuestos a que se 
refieren los incisos a) y c) de la jurisprudencia 1a./J. 95/2009, y concluir que 
en el caso el medio ordinario de defensa sí se prevé en la vía jurisdiccional 
(ante la Sala administrativa y electoral del poder Judicial del estado) y que la 
normatividad que lo prevé (ley del procedimiento Contencioso administrativo 
para el estado) no contempla mayores requisitos que la ley de amparo para 
la suspensión del acto; toda vez que, en todo caso, para que ello se pudiese 
actualizar sería necesario que el artículo 33 de la ley orgánica del ministerio 
público del estado dispusiera que la víctima podría combatir la determina-
ción de no ejercicio de la acción penal, a su elección, ya fuese vía recurso de 
inconformidad, o bien, en juicio contencioso; pero, como ha quedado visto, 
no es así.

"de suerte que al tener la víctima la carga de agotar, primeramente el 
recurso de inconformidad de que se trata, no es jurídicamente dable que se 
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traten de colmar o tener por satisfechos los presupuestos de exigibilidad del 
agotamiento de un recurso, a partir de uno que le es diverso y posterior, como 
lo es el juicio contencioso ante la Sala administrativa y electoral del poder 
Judicial del estado. 

"por tanto, en oposición a lo resuelto por la Juez de distrito, debe con-
cluirse que el quejoso no incumplió el principio de definitividad para acudir a 
solicitar el amparo y la protección de la Justicia Federal en contra de la deter-
minación de no ejercicio de la acción penal emitida en la averiguación previa 
número **********, y por ello, es que no se actualiza la causal de improce-
dencia prevista por la fracción XX del artículo 61 de la ley de la materia. 

"en tales condiciones, en la materia de la revisión, se revoca la sentencia 
recurrida, que decretó el sobreseimiento en el juicio de amparo **********, 
dictada el veinte de febrero de dos mil catorce, por la Jueza tercera de distrito, 
y toda vez que no se advierte la actualización de alguna otra causa de impro-
cedencia, con fundamento en el artículo 93, fracciones i y V, de la ley de 
amparo,3 este tribunal Colegiado de Circuito reasume jurisdicción y procede al 
estudio de los conceptos de violación.

"Con base en las razones expuestas, este órgano colegiado no comparte 
el criterio sustentado por el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión **********, el cual fue invocado por la juzga-
dora a quo como sustento de su resolución de sobreseimiento, razón por la 
cual, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 226, fracción iii, de la ley 
de amparo, denúnciese la contradicción de tesis, para que el pleno de este 
trigésimo Circuito determine el criterio que debe prevalecer."

13. por su parte, el Primer tribunal Colegiado del trigésimo Cir
cuito, al resolver por unanimidad de votos el amparo en revisión penal 
**********, estimó que fue correcto que el a quo haya sobreseído en el juicio 
de amparo respecto del acto reclamado al subprocurador de averiguaciones 

3 "Artículo 93. al conocer de los asuntos en revisión, el órgano jurisdiccional observará las reglas 
siguientes:
"I. Si quien recurre es el quejoso, examinará, en primer término, los agravios hechos valer en 
contra del sobreseimiento decretado en la resolución recurrida.
"Si los agravios son fundados, examinará las causales de sobreseimiento invocadas y no estudia-
das por el órgano jurisdiccional de amparo de primera instancia, o surgidas con posterioridad a 
la resolución impugnada;
"…
"V. Si quien recurre es el quejoso, examinará los demás agravios; si estima que son fundados, 
revocará la sentencia recurrida y dictará la que corresponda."
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previas del estado, relativo a la autorización de no ejercicio de la acción penal, 
porque no se agotó previamente el recurso ordinario previsto en el artículo 33 
de la ley orgánica del ministerio público del estado de aguascalientes, en 
base con las consideraciones que, en lo que interesa a esta contradicción, son 
las siguientes:

"33. por otro lado, es cierto que las autoridades responsables, al rendir 
los informes justificados correspondientes no aludieron al principio de defini-
tividad (al que se refiere la fracción XX del artículo 61 de la ley de amparo), ni 
tampoco invocaron la existencia de algún motivo de improcedencia del juicio 
constitucional; sin embargo, los recurrentes pierden de vista que, como bien 
lo señaló el Juez de distrito, el artículo 62 de la ley referida establece que las 
causas de improcedencia se analizarán de oficio por el órgano jurisdiccional 
que conozca del juicio de amparo.

"34. además, es cierto que en la sentencia impugnada se aplicó (entre 
otras disposiciones) el artículo 33 de la ley orgánica del ministerio público 
del estado de aguascalientes y que tal norma es de menor jerarquía que la 
Constitución Federal; empero, debe tenerse presente que el principio de defi-
nitividad también tiene sustento en la Carta magna, concretamente, en su 
artículo 107, fracción iV, que establece:

"‘iV. en materia administrativa el amparo procede, además, contra actos 
u omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judicia-
les, administrativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante 
algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos medios de defensa 
siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos 
actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defen-
sa legal que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los que 
prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la misma 
consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que 
establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independiente-
mente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con dicha ley.

"‘No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa si 
el acto reclamado carece de fundamentación o cuando sólo se aleguen viola-
ciones directas a esta Constitución.’

"35. a mayor abundamiento, como acertadamente lo consideró el Juez 
de distrito, el principio referido se sustenta en la naturaleza misma del juicio de 
amparo, ya que éste es un medio extraordinario, sui géneris, de invalidar los 
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actos de las autoridades, en las diversas hipótesis de su procedencia, lo cual 
significa que sólo prospera en casos excepcionales, cuando ya se hayan reco-
rrido todas las jurisdicciones y competencias, en virtud del ejercicio de los 
recursos ordinarios. por consiguiente, si existiera la posibilidad de entablar 
simultáneamente o potestativamente un recurso ordinario y el juicio de am-
paro para impugnar un acto de autoridad, se desnaturalizaría la naturaleza 
jurídica del segundo, al considerarlo como un medio común de defensa.

"36. más importante aún, es correcto el sobreseimiento decretado res-
pecto del acto que fue reclamado al subprocurador de averiguaciones pre-
vias del estado –consistente en la autorización de la consulta de no ejercicio 
de la acción penal en la averiguación previa referida– porque se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en la fracción XX del artículo 61 de la ley de 
amparo,4 pues en su contra procede el recurso de inconformidad, previsto en 
el artículo 33 de la ley orgánica del ministerio público del estado de aguas-
calientes, que dispone:

"‘artículo 33. Finalizada una indagatoria, si el ministerio público concluye 
el no ejercicio de la acción penal, elaborará la propuesta de determinación 
correspondiente, de manera fundada y motivada. dicha propuesta será some-
tida a la consideración del subprocurador que corresponda. 

"‘Si el subprocurador no autoriza la propuesta de determinación del 
ministerio público, el expediente se regresará al agente que hubiere efectuado 
la propuesta, a efecto de que continúe con su integración.

4 "artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:
"…
"XX. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del tra-
bajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos 
algún juicio, recurso o medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revo-
cados o nulificados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos 
actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal que haga 
valer el quejoso, con los mismos alcances que los que prevé esta ley y sin exigir mayores requi-
sitos que los que la misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que 
el que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el 
acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley.
"No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto reclamado carece 
de fundamentación, cuando sólo se aleguen violaciones directas a la Constitución o cuando el 
recurso o medio de defensa se encuentre previsto en un reglamento sin que la ley aplicable con-
temple su existencia.
"Si en el informe justificado la autoridad responsable señala la fundamentación y motivación del 
acto reclamado, operará la excepción al principio de definitividad contenida en el párrafo anterior."
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"‘Si el subprocurador autoriza la propuesta de no ejercicio de la acción 
penal del ministerio público, el expediente se regresará al agente que hubiere 
efectuado la propuesta, a efecto de notificar la determinación a la víctima u 
ofendido, quienes contarán con diez días, a partir de la notificación, para pre-
sentar su inconformidad por escrito ante el procurador. el escrito de inconfor-
midad deberá señalar el número de la indagatoria correspondiente, una relación 
sucinta de los hechos, los preceptos legales cuyo incumplimiento se reclama, 
los argumentos jurídicos correspondientes, así como las peticiones finales.

"‘el procurador resolverá la inconformidad a través de los auxiliares 
que establezca el reglamento de esta ley, quienes verificarán el cumplimiento 
de los requisitos legales, así como los méritos expuestos por las personas 
inconformes. 

"‘Si el procurador resuelve la procedencia de la inconformidad, el expe-
diente se regresará al agente que hubiere efectuado la determinación inicial, 
a efecto de que continúe la indagatoria. la resolución del procurador sobre la 
improcedencia de la inconformidad podrá ser impugnada por la víctima u 
ofendido ante la Sala administrativa y electoral.’

"…

"39. No pasa inadvertido que en el caso procede suplir la queja defi-
ciente a favor de los quejosos-recurrentes, conforme el artículo 79, fracción iii, 
inciso b), de la ley de amparo; sin embargo, para que opere dicha institución 
procesal es indispensable verificar la procedencia del juicio para dar cum-
plimiento exacto a las normas que lo regulan, ya que tal figura jurídica no puede 
llegar al extremo de hacer procedente un medio de impugnación que conforme 
a la ley no lo es, es decir, para que opere tal beneficio no deben soslayarse las 
cuestiones que afectan la procedencia del juicio de garantías, ya que dicha 
suplencia sólo aplica respecto de cuestiones de fondo, esto es, una vez supe-
rados los motivos de improcedencia del juicio."

14. Corresponde ahora analizar si existe la contradicción de criterios 
denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto necesario para 
estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes debe, en su 
caso, prevalecer, con carácter de jurisprudencia.

15. al respecto, es importante destacar que para que exista contradic-
ción de tesis se requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al resolver 
los asuntos materia de la denuncia, hayan: 



1746 MAYO 2015

I. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y, 

II. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada. 

16. por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satis-
fagan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existen-
cia que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho. 

17. en ese sentido, se pronunció el pleno del alto tribunal en la juris-
prudencia p./J. 72/2010, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, de rubro y texto 
siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra-
vés de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi-
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
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se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro-
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen-
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de tri-
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la 
contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate-
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris-
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues-
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las con-
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que im-
piden su resolución."

18. Sobre tales premisas, cabe señalar que el análisis de las ejecuto-
rias reseñadas en lo conducente, pone de manifiesto que los tribunales Cole-
giados de Circuito involucrados se enfrentaron a una problemática esencial 
mente igual, consistente en determinar si en contra de la autorización emitida 
por el subprocurador de averiguaciones previas del estado de aguascalien-
tes, a la consulta de no ejercicio de la acción penal en la averiguación previa 
necesariamente procede, antes de la promoción del juicio de amparo indirecto, 
el recurso de inconformidad previsto en el artículo 33 de la ley orgánica del 
ministerio público del estado de aguascalientes, o si bien, su interposición 
es optativa para el denunciante, querellante u ofendido, y se llegó a conclu
siones encontradas respecto a su solución. 
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19. ahora, en relación con esa disyuntiva, el Segundo tribunal Colegia-
do del trigésimo Circuito estimó que con fundamento en la jurisprudencia 
1a./J. 95/2009 emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 402 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, de rubro: "iNCoNFormi-
dad CoNtra la determiNaCióN del No eJerCiCio de la aCCióN 
peNal. la preViSta eN el aCuerdo a/003/99 emitido por el proCu-
rador GeNeral de JuStiCia del diStrito Federal, CoNStituYe uN 
reCurSo optatiVo por lo Que No eS oBliGatorio aGotarlo preVia-
meNte al JuiCio de amparo.", en la que se arribó a la conclusión de que 
el recurso de inconformidad ahí mencionado era optativo, es decir, podía o no 
interponerse antes de acudir al juicio de garantías, con base en lo dispuesto 
en los artículos 63 y 68 del acuerdo a/003/99 emitido por el procurador gene-
ral de Justicia del distrito Federal, así como el numeral 21 del reglamento de la 
ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, vigen-
tes en la época de la emisión de ese criterio jurisprudencial (dos mil diez), ya 
que aquél; a) se tramitaba en la vía administrativa (ante la mencionada pro-
curaduría), no en la jurisdiccional, como lo ordena el artículo 21 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos (antes de la reforma); b) además 
de que no está previsto en una ley en sentido formal y material; y, c) no esta-
blece presupuestos de suspensión; de ahí su calidad de optativo; entonces, 
se actualizaban las hipótesis a) y c) en el caso del recurso de inconformidad 
previsto en el artículo 33 de la ley orgánica del ministerio público del estado 
de aguascalientes, por lo que contra la determinación del no ejercicio de la 
acción penal, el denunciante, querellante u ofendido podía promover recurso 
de inconformidad, sin que ello fuese obligatorio, previo a la promoción del 
juicio de amparo indirecto.

20. por su parte, el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito 
sustentó, en relación con la problemática en cuestión, que ante la existencia 
del recurso de inconformidad previsto en el artículo 33 de la ley orgánica del 
ministerio público del estado de aguascalientes, contra la autorización emi-
tida por el subprocurador de averiguaciones previas del estado de aguasca-
lientes, a la consulta de no ejercicio de la acción penal en la averiguación 
previa y sin que este acto se encuentre en la hipótesis de excepción al princi-
pio de definitividad, que se establece al que se refiere la fracción XX del ar-
tículo 61 de la ley de amparo, para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo indirecto, resulta exigible a la parte quejosa agotar dicho medio ordi-
nario de defensa, que tiene como efecto modificarlo, revocarlo o anularlo.
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21. en esa tesitura, queda evidenciado que los tribunales Colegiados 
de Circuito implicados examinaron una hipótesis jurídica esencialmente 
igual y llegaron a conclusiones encontradas.

22. es así, en tanto que mientras uno sostuvo que no debía, necesaria-
mente, agotarse el medio ordinario de defensa para atacar la determinación 
del subprocurador de averiguaciones previas del estado de aguascalientes, 
a la consulta de no ejercicio de la acción penal en la averiguación previa, re-
lativo al recurso de inconformidad previsto en el artículo 33 de la ley orgáni-
ca del ministerio público del estado de aguascalientes, al ser optativo para el 
denunciante, querellante u ofendido; el otro sostuvo, que el principio de defi-
nitividad se sustenta en la naturaleza misma del juicio de amparo, ya que éste 
es un medio extraordinario, sui géneris, de invalidar los actos de las autorida-
des, en las diversas hipótesis de su procedencia, lo cual significa que sólo 
prospera en casos excepcionales, cuando ya se hayan recorrido todas las juris-
dicciones y competencias, en virtud del ejercicio de los recursos ordinarios. 
Que por consiguiente, si existiera la posibilidad de entablar simultáneamente 
o potestativamente un recurso ordinario y el juicio de amparo para impugnar 
un acto de autoridad, se desnaturalizaría la naturaleza jurídica del segundo, 
al considerarlo como un medio común de defensa. 

23. luego, existe la contradicción de criterios denunciada, cuya materia 
consiste en definir si necesariamente debe agotarse, previo a la promoción 
del juicio de amparo indirecto, el recurso de inconformidad previsto en el ar-
tículo 33 de la ley orgánica del ministerio público del estado de aguascalien-
tes, en contra de la autorización de no ejercicio de la acción penal emitida por 
el subprocurador de averiguaciones previas del estado de aguascalientes.

terCero.—Estudio de la contradicción de tesis.

24. este pleno del trigésimo Circuito considera que debe regir como 
criterio para la solución del asunto, el de este órgano colegiado, que se expli-
cará en párrafos subsecuentes.

25. en esencia, se estima que previo a la interposición del juicio de am-
paro indirecto no debe, necesariamente, agotarse el medio ordinario de defen-
sa para atacar la determinación del subprocurador de averiguaciones previas 
del estado de aguascalientes, a la consulta de no ejercicio de la acción penal 
en la averiguación previa, relativo al recurso de inconformidad previsto en el 
artículo 33 de la ley orgánica del ministerio público del estado de aguas- 
calientes.
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26. tal determinación obedece fundamentalmente al contenido de una 
norma de rango constitucional y, otra legal, como se verá a continuación:

27. el artículo 20, apartado C, fracción Vii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, precisa lo siguiente:

"artículo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los prin-
cipios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación.

"…

"C. de los derechos de la víctima o del ofendido:

"…

"Vii. impugnar ante autoridad judicial las omisiones del ministerio 
público en la investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, 
no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento 
cuando no esté satisfecha la reparación del daño."

28. por su parte, el artículo 61, fracción XX, de la ley de amparo vigente 
en el momento en que se emitieron las ejecutorias contendientes en esta 
contradicción, señala:

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"XX. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a 
las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de 
defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulifi-
cados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de 
dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio 
de defensa legal que haga valer el quejoso, con los mismos alcances que los 
que prevé esta ley y sin exigir mayores requisitos que los que la misma con-
signa para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que esta-
blece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente 
de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspen-
dido de acuerdo con esta ley. 
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"No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si 
el acto reclamado carece de fundamentación, cuando sólo se aleguen viola-
ciones directas a la Constitución o cuando el recurso o medio de defensa se 
encuentre previsto en un reglamento sin que la ley aplicable contemple su 
existencia.

"Si en el informe justificado la autoridad responsable señala la funda-
mentación y motivación del acto reclamado, operará la excepción al principio 
de definitividad contenida en el párrafo anterior." (lo subrayado es propio de 
este tribunal) 

29. Como se observa de los artículos reproducidos, la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos precisó como uno de los derechos de 
la víctima y del ofendido, el que pueda impugnar en sede jurisdiccional las 
resoluciones del ministerio público que, entre otros supuestos, determinen el 
no ejercicio de la acción penal.

30. es decir, el Constituyente permanente ha establecido en el orde-
namiento Fundamental, que para garantizar los derechos de la víctima del 
ofendido, es necesario que contra el no ejercicio de la acción penal, cuenten 
con recurso en sede jurisdiccional; privilegiando de esta forma, el acceso a la 
justicia de tales sujetos.

31. también se advierte, que la ley reglamentaria de los artículos 103 
y 107 Constitucionales ha precisado en relación con el principio de definitivi-
dad, que si bien, previo a la promoción del juicio de amparo, es necesario 
agotar el medio de defensa ordinario previsto en ley; para que ello se considere 
ineludible, tal recurso debe prever la forma en que se deberá suspender el 
acto reclamado, independientemente de que éste en sí mismo considerado, 
sea susceptible de suspenderse.

32. el análisis de tales reglas constitucional y legal, ha sido motivo de 
análisis en la jurisprudencia 1a./J. 95/2009 de la primera Sala del alto tribunal 
del país, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 402, que en su tenor señala lo 
siguiente:

"iNCoNFormidad CoNtra la determiNaCióN del No eJerCi-
Cio de la aCCióN peNal. la preViSta eN el aCuerdo a/003/99 emiti-
do por el proCurador GeNeral de JuStiCia del diStrito Federal 
CoNStituYe uN reCurSo optatiVo por lo Que No eS oBliGatorio 
aGotarlo preViameNte al JuiCio de amparo.—del artículo 21 del 
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reglamento de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del 
distrito Federal, así como de los diversos 63 y 68 del acuerdo a/003/99 emitido 
por el procurador general de Justicia del distrito Federal, se advierte que contra 
la determinación del no ejercicio de la acción penal, el denunciante, que-
rellante u ofendido podrá promover recurso de inconformidad. por otro lado, 
conforme a la fracción XV del artículo 73 de la ley de amparo, para que la 
interposición de un recurso sea condicionante de la procedencia del juicio de 
garantías es preciso que el medio de defensa sea legal y que a través de él 
pueda modificarse o revocarse el acto de autoridad, sin que se exijan mayo-
res requisitos que los previstos en la ley de la materia para el otorgamiento de 
la suspensión definitiva. en ese sentido y tomando en cuenta que la referida 
inconformidad: a) es un medio de defensa que se tramita en la vía administra-
tiva (ante la mencionada procuraduría), no en la jurisdiccional, como lo ordena 
el artículo 21 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación 
de 18 de junio de 2008, b) no está prevista en una ley en sentido formal y ma-
terial, y c) no establece presupuestos de suspensión, resulta evidente que 
constituye un recurso optativo por lo que no es obligatorio agotarlo previa-
mente al juicio de amparo."

33. en tal jurisprudencia, si bien la primera Sala de nuestro máximo 
tribunal, analiza una legislación diversa con la del estado de aguascalientes; 
el contenido del artículo 21 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el año dos mil 
ocho,5 así como con lo precisado por el entonces artículo 73, fracción XV, de 
la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece;6 lo cierto es que 
los principios fijados por la Norma Constitucional y de ley de amparo, se con-
servaron en los preceptos 20, apartado C, fracción Vii, de la Carta magna, así 

5 "artículo 21. …
"las resoluciones del ministerio público sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, 
podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional en los términos que establezca la ley."
6 "artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: 
"…
"XV. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del tra-
bajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos 
algún recurso, juicio o medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revo-
cados o nulificados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos 
actos mediante la interposición del recurso o medio de defensa legal que haga valer el agraviado, 
sin exigir mayores requisitos que los que la presente ley consigna para conceder la suspensión 
definitiva, independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de 
ser suspendido de acuerdo con esta ley. 
"No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto reclamado carece 
de fundamentación."
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como 61, fracción XX, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Norma Fundamental, que ya fueron reproducidos. 

34. por tanto, a fin de contar con un punto de análisis sobre los princi-
pios que tales normas constitucional y legal establecen, así como sus implica-
ciones para la procedencia del juicio de amparo, es necesario reproducir el 
contenido de la ejecutoria que motivó dicha jurisprudencia, que en lo que 
interesa, precisó lo siguiente:

"naturaleza de la inconformidad prevista en los artículos 63 y 68 
del acuerdo A/003/99 emitido por el procurador general de justicia; en 
relación con el artículo 21 del Reglamento de la Ley orgánica de la 
Procuraduría general de justicia, ambos del distrito Federal.

"los medios de impugnación, son los instrumentos legales a través de 
los cuales se corrigen los errores cometidos tanto en el curso de un proce-
dimiento como en el dictado de la resolución de un asunto, el más común es 
el recurso.

"la palabra recurso proviene del latín recursus, que significa cambio de 
vuelta, de regreso o retorno.

"la doctrina señala que el recurso es la institución jurídica mediante la 
cual, la persona física o moral, presuntamente afectada por una resolución 
jurisdiccional o administrativa, la impugna ante la propia autoridad o bien, ante 
una diversa, al considerar que le causa los agravios que haga valer, conclu-
yéndose con una nueva resolución confirmatoria, revocatoria o modificatoria 
de la resolución impugnada.

"igualmente, se considera que son elementos de tal concepto los 
siguientes:

"a) el recurso es una institución jurídica en atención a que hay varias 
relaciones jurídicas unificadas con vista a una finalidad común: permitir que 
se examine la legalidad de resoluciones de autoridad para superar cualquier 
error que se hubiere cometido, mediante una nueva resolución.

"b) el recurso puede ser interpuesto por una persona física o moral, a 
quien afecta la resolución que se impugna. 

"c) las resoluciones impugnables mediante recursos lo son tanto las 
administrativas como las jurisdiccionales.
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"d) mediante el recurso se impugnan los actos de autoridad.

"e) en el recurso, es posible que se plantee la impugnación de la reso-
lución ante la propia autoridad o ante autoridad diversa. en ambos casos, la 
ley es la que señala la autoridad que tiene competencia para conocer y deci-
dir el medio de impugnación interpuesto.

"f) el recurrente considera que la resolución impugnada le causa los 
agravios que hace valer. puede o no tener razón. Si la tiene, obtendrá una 
revocación total o parcial mediante el recurso. Si no la tiene, el fallo será 
desfavorable.

"g) el recurso culmina con una resolución de la autoridad revisora, en 
la que modifica, confirma o revoca la resolución impugnada.

"así, los recursos constituyen una especie dentro de los medios de impug-
nación, que se interponen ante la autoridad mediante un trámite específico, 
para subsanar las omisiones, excesos, defectos y en general, cualquier error; se 
someten a determinadas formalidades fijadas en la ley para dar certeza, pro-
curar el equilibrio procesal y dar seguridad jurídica.

"por tanto, el recurso es un medio de impugnación que se interpone 
contra una resolución pronunciada en un proceso ya iniciado, con el objeto 
de que dicha resolución sea revocada, modificada o anulada.

"Cabe agregar que al margen de la manera como el legislador aluda o 
designe a un ‘recurso’ o a la acción de interponerlo (por ejemplo, ‘inconfor-
marse’, ‘recurrir’, etcétera) debe considerarse que lo relevante para determi-
nar si se está en presencia de dicha figura jurídica es el hecho de que a través 
de la misma se pueden revocar o modificar los efectos jurídicos de la resolu-
ción impugnada.

"ahora, la inconformidad prevista en el artículo 21 del reglamento de 
la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, así 
como en los numerales 63 y 68 del acuerdo a/003/99 emitido por el procura-
dor general de Justicia del distrito Federal, constituye un instrumento a través 
del cual el denunciante o querellante puede ocasionar la revocación de la de-
terminación del ministerio público de no ejercicio de la acción penal propues-
ta ante el agente revisor, por lo que, en los términos expuestos, constituye un 
auténtico ‘recurso’ en sentido procesal.
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"tal criterio fue así adoptado por la primera Sala de este alto tribunal, 
al resolver por unanimidad de votos el amparo en revisión 1021/2007, en se-
sión de cinco de diciembre de dos mil siete. 

"La inconformidad como recurso optativo u obligatorio para los 
efectos del amparo.

"dada la naturaleza de la inconformidad que se analiza se impone veri-
ficar ahora si al tratarse de un recurso, éste debe ser obligatorio o bien, opta-
tivo para el juicio de amparo.

"al efecto, de acuerdo con el propio marco normativo ya expuesto, cabe 
distinguir los presupuestos necesarios que en el caso serían menester para 
que resultara obligatorio:

"a) Que cumpla los requerimientos específicos que la Norma Funda-
mental determine (artículo 21 constitucional).

"b) Que esté previsto en ley, tanto en sentido formal como material (Có-
digo de procedimientos penales y/o ley orgánica).

"c) Que cumpla los propios requisitos de la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 Constitucionales.

"A) Que cumpla los requerimientos específicos que la norma 
Fundamental determine (artículo 21 constitucional)

"el artículo 21 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos establece como ya se ha dicho, en lo que interesa, lo siguiente:

"‘artículo 21. …

"‘las resoluciones del ministerio público sobre el no ejercicio y desis-
timiento de la acción penal, podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional en 
los términos que establezca la ley. …’

"de la transcripción que antecede, se advierte que de conformidad con 
el texto Constitucional, la vía específica para impugnar las resoluciones de 
no ejercicio no puede ser otra que la jurisdiccional.

"ahora, en el caso de la inconformidad que se analiza, se advierte que 
la autoridad ante la cual se tramita y que lo resuelve es la procuraduría y no un 
Juez, es decir, se sustancia en la vía administrativa y no en la jurisdiccional.
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"Bajo esta tesitura, tomando en cuenta que es una exigencia expresa 
del artículo 21 constitucional que el medio de impugnación para controvertir 
el no ejercicio de la acción penal sea jurisdiccional y no administrativo es claro 
que, entonces, la inconformidad de que se trata, no resultaría obligatoria, al 
no cumplir con disposición constitucional expresa.

"B) Que esté previsto en ley, tanto en sentido formal como mate
rial (Código de Procedimientos Penales y/o ley orgánica)

"del estudio del marco normativo formulado en esta ejecutoria se ad-
vierte que el Código de procedimientos penales para el distrito Federal no 
contempla en forma expresa el recurso de inconformidad ni tampoco se prevé 
en ley diversa, es decir, no se encuentra previsto en una ley en sentido formal 
y material. 

"No es óbice para concluir lo anterior que el citado código haga una 
referencia a la actuación de autoridades administrativas en la emisión de 
una resolución ‘definitiva’; ello porque no alude expresamente a la existencia 
del recurso de inconformidad, por lo cual no es dable concluir que, por la sim-
ple referencia que en ese ordenamiento se hace a la resolución ‘definitiva’, 
pueda concluirse que se encuentra previsto en una ley en sentido formal y 
material.

"lo mismo sucede respecto del artículo 3o. de la ley orgánica de la 
procuraduría General de Justicia del distrito Federal antes citado (ordenamien-
to expedido por el Congreso de la unión), mismo que establece, entre otras 
consideraciones que el procurador o los subprocuradores que autorice el regla-
mento de la citada ley resolverán en definitiva los casos en que el agente del 
ministerio público proponga el no ejercicio de la acción penal (supuesto que 
únicamente opera cuando ha sido recurrida la resolución que autoriza la pro-
puesta original de no ejercicio); ello porque tal precisión sólo pone de manifiesto 
que tal ordenamiento hace alusión y distinción entre las propuestas y las re-
soluciones de carácter definitivo, mas no alude al recurso de inconformidad.

"así, en dichos ordenamientos sólo se advierte, en todo caso, la previsión 
en ley de un medio de defensa, mas no hay datos que permitan identificarlo 
con la inconformidad, y de pretender realizar una interpretación sistemática 
de tales normas para concluir que se encuentra previsto en ley, se estaría rea-
lizando una interpretación extensiva en perjuicio del principio de legalidad, 
contra la máxima de que donde la ley no distingue no le es dable distinguir al 
intérprete, generando además con ello inseguridad jurídica sobre la previsión 
de recursos no expresamente señalados en las normas legales aplicables.
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"de lo anteriormente expuesto, se concluye que el recurso de inconfor-
midad no tiene su origen en la ley (formal y material), en tanto no encuentra 
su justificación en el Código de procedimientos penales para el distrito Fede-
ral, ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal u 
ordenamiento legal aplicable; por lo que es únicamente el reglamento ya 
mencionado el que determina la manera, términos y alcances para instru-
mentar dicho recurso; formalidades que también se encuentran previstas en 
el acuerdo a/003/99 de la procuraduría General de Justicia del distrito Fede-
ral en sus artículos 63 y 68 como se precisó anteriormente.

"C) Que cumpla los requisitos de la Ley Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 Constitucionales

"por ser el amparo un juicio extraordinario, para que pueda acudirse a 
su sustanciación es necesario que previamente se haya agotado el recurso 
previsto por la ley ordinaria y que sea idóneo para modificar, revocar o anular 
el acto que haya de reclamarse, en esto estriba precisamente el principio de 
definitividad que rige al juicio de garantías, que hace procedente el juicio 
únicamente respecto de actos definitivos; es decir, que no sean susceptibles 
de modificación o invalidación alguna por medio de algún recurso ordinario.

"la ley de amparo reglamenta las disposiciones previstas en los artícu-
los 103 y 107 de la Carta magna y, particularmente en su precepto 73, esta-
blece las causales de improcedencia del juicio de garantías, de entre las que 
se encuentran la prevista en su fracción XV, que se refiere a la improcedencia 
del juicio de amparo, cuando tratándose de autoridades distintas a los tribu-
nales judiciales, administrativos o del trabajo, el acto combatido deba ser re-
visado mediante un recurso que no se interpuso.

"el citado artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo, a ese efecto 
establece lo siguiente:

"‘artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: 

"‘…

"‘XV. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las 
leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún recurso, juicio o medio de 
defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulifi-
cados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos 
de dichos actos mediante la interposición del recurso o medio de defensa 
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legal que haga valer el agraviado, sin exigir mayores requisitos que los que la 
presente ley consigna para conceder la suspensión definitiva, independiente-
mente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con esta ley. 

"‘No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si 
el acto reclamado carece de fundamentación.’

"en ese orden, para que la interposición de un recurso sea condicio-
nante de la procedencia del juicio de amparo es preciso que cumplan reque-
rimientos específicos que, conforme el propio precepto en cita, son:

"1. Que ese recurso o medio de defensa sea legal, es decir, que esté 
en ley.

"2. Que a través de ese medio sea posible modificar o revocar el acto de 
autoridad, sin que se exijan mayores requisitos que los previstos para el otor-
gamiento de la suspensión definitiva por la ley de amparo.

"en ese contexto, tal y como ya se ha expuesto en esta ejecutoria, el 
recurso de inconformidad en análisis no se encuentra previsto en ley formal 
y material por lo que el primer requisito en cita no se encuentra cumplido; y 
en cuanto hace al segundo, cabe señalar que a pesar de que el recurso de 
inconformidad permite eventualmente modificar o revocar el acto de autori-
dad, lo cierto es que, del propio contexto normativo que se ha expuesto, se 
advierte que no prevé mecanismos de suspensión del acto, de ahí que tampoco 
se cumple tal requerimiento; ello con independencia de que el no ejercicio de 
la acción penal pudiera ser o no suspendible, en tanto que la fracción XV 
en cita es clara en señalar que el requerimiento de que prevea la suspensión 
opera ‘independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea 
o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley.’."

35. de la ejecutoria reproducida, se advierte, en lo que sirve para el 
presente asunto, que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción precisó los presupuestos necesarios que hacen obligatorio el agotar un 
recurso ordinario, previo a la promoción del juicio de amparo, a saber:

a) Que cumpla los requerimientos específicos que la Norma Funda-
mental determine (artículo 21 constitucional vigente al momento en que se 
emitió la ejecutoria, ahora contenido en el 20, apartado C, fracción Vii, del 
propio ordenamiento).
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b) Que esté previsto en ley, tanto en sentido formal como material (Có-
digo de procedimientos penales y/o ley orgánica).

c) Que cumpla los propios requisitos de la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 Constitucionales.

36. en relación con el primer tópico, señaló que el entonces artículo 21 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (cuyo contenido 
analizado ahora se encuentra en el  numeral 20, apartado C, fracción Vii, del 
propio ordenamiento) establecía, en lo que interesa, que la vía específica 
para impugnar las resoluciones de no ejercicio no puede ser otra que la juris-
diccional. precisó, que constituye una exigencia expresa de rango constitu-
cional que el medio de impugnación para controvertir el no ejercicio de la 
acción penal sea jurisdiccional y no administrativo.

37. en relación con el segundo punto, indicó que en el caso que analizó, 
relativo al recurso de inconformidad previsto en la ley orgánica de la procu-
raduría General de Justicia del distrito Federal, éste no tenía su origen en la 
ley (formal y material), en tanto no encontraba su justificación en el Código de 
procedimientos penales para el distrito Federal, en la ley orgánica de la pro-
curaduría General de Justicia del distrito Federal o en algún otro ordenamiento 
legal aplicable.

38. en cuanto a que el recurso cumpliera con los requisitos de la ley de 
amparo, indicó que a pesar de que la inconformidad permitía eventualmente 
modificar o revocar el acto de autoridad, lo cierto es que no preveía meca-
nismos de suspensión del acto, de ahí que tampoco se cumple tal reque-
rimiento; ello con independencia de que el no ejercicio de la acción penal 
pudiera ser o no suspendible.

39. así pues, fijadas las directrices del criterio de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de que se ha dado noticia, las que 
resultan aplicables al caso, en razón de que como se ha indicado, si bien han 
variado las normas constitucional y legal en que se basó, los principios en 
ellas establecidos siguen vigentes, este pleno del trigésimo Circuito estima 
que atendiendo a ellas, no es obligatorio para el particular, agotar el recurso 
de inconformidad previsto en el artículo 33 de la ley orgánica del ministerio 
público del estado de aguascalientes (publicada en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el veinte de agosto de dos mil doce y reformado el 18 
de febrero de 2013), que dice: 

"artículo 33. Finalizada una indagatoria, si el ministerio público conclu-
ye el no ejercicio de la acción penal, elaborará la propuesta de determinación 
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correspondiente, de manera fundada y motivada. dicha propuesta será some-
tida a la consideración del subprocurador que corresponda.

"Si el subprocurador no autoriza la propuesta de determinación del minis-
terio público, el expediente se regresará al agente que hubiere efectuado la 
propuesta, a efecto de que continúe con su integración.

"Si el subprocurador autoriza la propuesta de no ejercicio de la acción 
penal del ministerio público, el expediente se regresará al agente que hubiere 
efectuado la propuesta, a efecto de notificar la determinación a la víctima u 
ofendido, quienes contarán con diez días, a partir de la notificación, para pre-
sentar su inconformidad por escrito ante el procurador.

"el escrito de inconformidad deberá señalar el número de la indagato-
ria correspondiente, una relación sucinta de los hechos, los preceptos legales 
cuyo incumplimiento se reclama, los argumentos jurídicos correspondien-
tes, así como las peticiones finales.

"el procurador resolverá la inconformidad a través de los auxiliares que 
establezca el reglamento de esta ley, quienes verificarán el cumplimiento de 
los requisitos legales, así como los méritos expuestos por las personas 
inconformes.

"Si el procurador resuelve la procedencia de la inconformidad, el expe-
diente se regresará al agente que hubiere efectuado la determinación inicial, 
a efecto de que continúe la indagatoria. la resolución del ministerio público 
sobre la improcedencia de la inconformidad podrá ser impugnada por 
la víctima u ofendido ante la Sala Administrativa y Electoral." (el subra-
yado es añadido)

40. Conforme al precepto reproducido, si bien el recurso de inconformi-
dad (a diferencia del previsto en el distrito Federal a que alude la jurispruden-
cia 1a./J. 95/2009 de la primera Sala del alto tribunal del país) se encuentra 
contemplado en una ley en sentido formal y material, lo cierto es que de la 
lectura del propio artículo se advierte que es un medio de defensa que se tra-
mita en la vía administrativa (ante la procuraduría General de Justicia del estado 
y es su titular, a través de sus auxiliares, quien lo resuelve) y no en la jurisdic-
cional, como lo ordena el artículo 20, apartado C, fracción Vii, de la Consti-
tución Federal.

41. por otro lado, del texto transcrito, se advierte que el mencionado 
recurso no prevé en forma alguna, presupuestos para la suspensión del acto. 
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42. de esta forma, es claro que las propias razones que fueron destaca-
das por el alto tribunal bajo los incisos a) y c) de la jurisprudencia 1a./J. 
95/2009, respecto del recurso de inconformidad previsto en la normatividad 
del distrito Federal, imperan para el contemplado en el artículo 33 de la ley 
orgánica del ministerio público del estado de aguascalientes, en cuanto a 
que del propio numeral se obtiene, por un lado, que el medio de defensa no 
es tramitado en la vía jurisdiccional, sino en la administrativa ante la procu-
raduría General de Justicia del estado; y por el otro, que nada se prevé en 
cuanto a la suspensión del acto. 

43. esos dos motivos, conforme se explicó en la ejecutoria respectiva 
de la primera Sala de nuestro máximo tribunal, son suficientes para estimar 
que no es necesario agotar el medio de defensa relativo al recurso de incon-
formidad previsto en el artículo 33 de la ley orgánica del ministerio público 
del estado de aguascalientes, pues el primero de ellos deriva de lo que esta-
blece el artículo 21 de la Constitución General de la república, en cuanto 
exige, en esencia, que el medio de impugnación para controvertir el no ejer-
cicio de la acción penal sea jurisdiccional y no administrativo.

44. por su parte, el diverso motivo se desprende de lo precisado por el 
entonces artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo vigente hasta el dos de 
abril de dos mil trece, que ahora es reiterado en el artículo 61, fracción XX, del 
propio ordenamiento legal,7 aplicable a partir del tres de abril de dos mil trece, 
relativo a que el medio de defensa debe prever la forma en que se deberá 
suspender el acto reclamado, lo que evidentemente no establece el artículo 
33 de la ley orgánica del ministerio público del estado de aguascalientes. 

7 "artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:
"…
"XX. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del tra-
bajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos 
algún juicio, recurso o medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revo-
cados o nulificados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos 
actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal que haga 
valer el quejoso, con los mismos alcances que los que prevé esta ley y sin exigir mayores requisi-
tos que los que la misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el 
que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de que 
el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley.
"No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto reclamado carece 
de fundamentación, cuando sólo se aleguen violaciones directas a la Constitución o cuando el 
recurso o medio de defensa se encuentre previsto en un reglamento sin que la ley aplicable 
contemple su existencia.
"Si en el informe justificado la autoridad responsable señala la fundamentación y motivación del 
acto reclamado, operará la excepción al principio de definitividad contenida en el párrafo anterior."
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45. por ello, aunque el medio de defensa se encuentre previsto en una 
ley en sentido formal y material, de todas maneras no se satisfacen los otros 
dos presupuestos que han sido destacados, los que están precisados a nivel 
constitucional y de la ley de la materia.

46. en tal orden de ideas, es procedente concluir que si el recurso de 
inconformidad contemplado en el artículo 33 de la ley orgánica del ministe-
rio público del estado de aguascalientes, no constituye una vía jurisdiccional 
sino administrativa, que además no establece los requisitos de suspensión 
que exige la ley de amparo, es que no puede considerarse como obligatorio 
para efectos de la procedencia del juicio constitucional y, por tanto, que no es 
necesario agotarlo en forma obligatoria, previo a acudir al juicio de garantías.

47. es pertinente aclarar, que no es obstáculo a la anterior conclusión, 
que en contra de la resolución que emita el procurador general de Justicia del 
estado, al resolver el recurso de inconformidad previsto en el artículo 33 de la 
ley orgánica del ministerio público del estado de aguascalientes, proceda 
el juicio contencioso administrativo ante la Sala administrativa y electoral del 
poder Judicial del estado; pues de la lectura de tal dispositivo, se advierte que 
para llegar a esa instancia, la víctima, necesariamente deberá promover en 
primer lugar, el recurso de inconformidad y, en caso de serle desfavorable, 
entonces tendrá a su alcance la vía jurisdiccional ante la mencionada Sala; 
pero no puede acudir, desde ya y soslayando el medio de defensa indicado, ante 
dicha Sala a combatir la determinación de no ejercicio de la acción penal, en 
razón de que no se prevé que la víctima pueda hacer valer, a su elección, uno 
u otro medios de defensa. 

48. la anterior aclaración es pertinente, en razón de que aun y cuando 
el juicio contencioso administrativo es un medio jurisdiccional de defensa, y 
en éste se prevé la suspensión del acto reclamado,8 no menos verídico resulta 
que, como se dijo, tal procedimiento no es susceptible de accionarse por la 
víctima o el ofendido de manera directa, sino únicamente en contra de la re-
solución que recaiga al recurso de inconformidad, por lo que no puede ser 
considerado como aquel que se debe agotar, previo a la promoción del juicio 
de amparo. 

8 el artículo 54 de la ley del procedimiento Contencioso administrativo del estado, dispone: "ar-
tículo 54. el actor podrá solicitar la suspensión de la resolución o del acto administrativo, que 
tendrá por efecto mantener las cosas en el estado en que se encuentren, en tanto se pronuncia 
sentencia. la podrá solicitar el actor en su demanda o en cualquier momento del juicio antes de 
la sentencia."
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49. Cabe señalar en este punto, que en el caso concreto sí existe la con-
tradicción de criterios, pues el tema analizado no puede considerarse resuel to 
con lo dispuesto en la jurisprudencia 1a./J. 95/2009 de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que no tiene aplicación la ju-
risprudencia 2a./J. 182/2010 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, que aparece publicada a foja 293 del tomo XXXii, diciembre 
de 2010, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dispone:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS improCedeNte CuaNdo eXiSte 
JuriSprudeNCia temÁtiCa, Que reSuelVe el miSmo tema.—Si se 
configura una contradicción de tesis y existe jurisprudencia temática emanada 
de otro asunto de la misma naturaleza que resuelve el tema central a diluci-
dar en aquélla, en tanto que las legislaciones aplicadas en los asuntos corres-
pondientes contienen identidad de texto, tal circunstancia hace innecesario 
examinar el fondo del asunto y lleva a declarar improcedente la denuncia 
relativa."

50. lo anterior, en razón de que en la especie sólo la jurisprudencia 
1a./J. 95/2009 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, se refiere a dispositivos constitucionales y legales que ya fueron 
modificados. 

51. además, por seguridad jurídica era necesario definir si, en el espe-
cífico caso de la legislación del estado de aguascalientes, es obligatorio o no 
agotar el recurso de inconformidad previsto en el artículo 33 de la ley orgánica 
del ministerio público del estado de aguascalientes, previo al juicio de ampa-
ro indirecto que se intente en contra de la determinación que aprueba el no 
ejercicio de la acción penal. 

Cuarto.—decisión.

52. en consecuencia, este pleno del trigésimo Circuito, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 215, 216, párrafo segundo, 225 y 226, fracción 
iii, párrafo segundo, de la ley de amparo, considera que la tesis que debe 
prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, es la siguiente:

aCCióN peNal. CoNtra la reSoluCióN Que autoriZa Su No 
eJerCiCio proCede el JuiCio de amparo promoVido por la VÍCti-
ma o el oFeNdido del delito, auN CuaNdo No HuBiere aGotado 
el reCurSo de iNCoNFormidad eN tÉrmiNoS del artÍCulo 33 de la 
leY orGÁNiCa del miNiSterio pÚBliCo del eStado de aGuaSCalieN-
teS. del artículo 20, apartado C, fracción Vii, de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos, deriva que la víctima o el ofendido tiene derecho 
a impugnar ante autoridad judicial la resolución de no ejercicio de la acción 
penal emitida por el ministerio público. por otra parte, acorde con el artículo 
61, fracción XX, de la ley de amparo, el juicio constitucional es improcedente 
contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administra-
tivos o del trabajo que deban ser revisados de oficio o contra los que proceda 
algún juicio, recurso o medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser 
modificados, revocados o nulificados, siempre que conforme a las leyes que 
los rigen se suspendan sus efectos, de oficio o mediante la interposición de 
un recurso, juicio o medio de defensa legal que haga valer el quejoso con los 
mismos alcances previstos por esa ley, y sin exigir mayores requisitos que 
los señalados para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el 
fijado para otorgar la suspensión provisional, independientemente de que 
el acto sea o no susceptible de suspenderse. ahora bien, para impugnar la 
autorización de la propuesta de no ejercicio de la acción penal, el artículo 33 
de la ley orgánica del ministerio público del estado de aguascalientes, esta-
blece la inconformidad ante el procurador General de Justicia, además, pre-
cisa que la resolución sobre su improcedencia podrá impugnarse ante la 
Sala administrativa y electoral del poder Judicial del estado por la víctima o 
el ofendido del delito. No obstante lo anterior, procede el juicio de amparo 
promovido contra la autorización de la determinación de no ejercicio de la 
acción penal, aun cuando no se hubiere agotado previamente la inconformidad 
y luego el juicio de nulidad ante el tribunal contencioso administrativo, pues 
es optativo para la víctima o el ofendido seguir una vía, toda vez que la incon-
formidad se tramita en la vía administrativa y no jurisdiccional y, además, 
porque la ley correspondiente no prevé en tal inconformidad la suspensión de 
los efectos del acto impugnado; siendo inexigible, por otro lado, que se agote 
el juicio de nulidad, porque no procede contra la determinación de no ejercicio 
de la acción penal, sino contra la resolución que recaiga a la inconformidad.

53. por lo anterior, remítase la tesis que se sustenta en la presente reso-
lución dentro del plazo de quince días a la dependencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación encargada del Semanario Judicial de la Federación, 
para su publicación, en términos del artículo 219 de la ley de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el Segundo y el primer tribunales Colegiados del trigésimo Circuito, 
en términos del considerando cuarto (iV). 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno del trigésimo Circuito, en los términos de la tesis 
redactada en el último considerando del presente fallo. 
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terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese esta de-
terminación a los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, y por vía 
electrónica a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en su oportunidad, 
archívese el toca de la contradicción como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del trigésimo Circuito, por unanimidad de seis 
votos de los magistrados Álvaro ovalle Álvarez, José luis rodríguez Santillán, 
miguel Ángel alvarado Servín, esteban Álvarez troncoso, Silverio rodríguez 
Carrillo y lucila Castelán rueda, en la inteligencia de que esta última formuló 
salvedad que enseguida de las firmas se inserta. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, frac
ción IV, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental y del Reglamento de la Suprema Corte de jus
ticia de la nación y del Consejo de la judicatura Federal para la apli
cación de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprimen los datos 
personales.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Salvedad que formula la magistrada lucila Castelán rueda en la contradicción de tesis 
1/2015.

aunque estoy de acuerdo con el sentido del fallo, así como con la mayoría de las consi-
deraciones vertidas en el proyecto, no lo estoy, empero, con las dos cuestiones que 
a continuación referiré: 

la primera, que guarda relación con el punto 49 –visible en la página 43– relativo a que 
la presente contradicción de tesis no podía estimarse ya resuelta por la existencia de la 
jurisprudencia 1a./J. 95/2009 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (en la cual se basa el proyecto); consideró que está de más. 

ello, porque de acuerdo con la propia jurisprudencia –2a./J. 182/2010– que se cita en el 
proyecto en torno a dicha consideración, intitulada: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eS improCedeNte CuaNdo eXiSte JuriSprudeNCia temÁtiCa, Que reSuelVe 
el miSmo tema.", para que se dé tal supuesto las legislaciones correspondientes 
aplicadas deben tener identidad de texto; lo cual no acontece en el caso concreto, ya 
que la legislación del distrito Federal (que es la interpretada por la jurisprudencia 
1a./J. 95/2009) y la del estado de aguascalientes no son de igual contenido, es más, 
ni siquiera similar, pues la única coincidencia que tienen es respecto a que prevén la 
inconformidad en contra del no ejercicio de la acción penal.

de manera que, estimo, no podría hablarse de que la presente contradicción de tesis 
entre los tribunales Colegiados de Circuito podría ser improcedente por la existencia 
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de una jurisprudencia temática, en razón de que, insisto, no hay identidad de conte-
nido entre la legislación del distrito Federal interpretada por la jurisprudencia 1a./J. 
95/2009 y el artículo 33 de la ley orgánica del ministerio público del estado de 
aguascalientes. 

tanto es así, que en el propio proyecto se precisa que no hay total similitud en cuanto a 
los presupuestos que desglosó la primera Sala del máximo tribunal en la jurispruden-
cia 1a./J. 95/2009, respecto a la legislación del distrito Federal, porque mientras que 
en ella no se prevé la inconformidad en una norma en sentido formal y material, en 
la de aguascalientes sí está contemplada en dicha ley orgánica. 

por tanto, estimo que esa consideración está de más en el proyecto de la contradicción 
de tesis resuelta por el pleno del trigésimo Circuito. 

Y la segunda cuestión, que me llevó a emitir esta salvedad, tiene que ver con el texto de 
la tesis que en el proyecto se sugiere como jurisprudencia que debe prevalecer, pues 
considero que si el propio proyecto se basa, fundamentalmente, en la multicitada juris-
prudencia 1a./J. 95/2009, entonces se debió partir de ella, no sólo para dar el crédito 
respectivo al alto tribunal, sino también para dejar sentado que las premisas consti-
tucional y legal con base en las cuales se resolvió la presente contradicción, han 
sido sostenidas por la primera Sala, aunque sea en una legislación distinta a la del 
estado de aguascalientes.

Sin que sea obstáculo a esta consideración, que la normatividad a que se refirió la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en dicha jurisprudencia, 
haya sido la anterior a la reforma en materia penal de dos mil ocho y la ley de amparo 
abrogada, pues de todas maneras el contenido normativo es esencialmente el mismo 
al de las disposiciones constitucional y legal citadas en el proyecto y, por ende, las 
premisas de las que partió el alto tribunal son las que sirvieron, en lo toral, para la 
resolución de la presente contradicción de tesis, lo cual debió reflejarse en el texto 
de la tesis que en el proyecto se sugiere como jurisprudencia que debe prevalecer. 

este voto se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIÓn PEnAL. ContRA LA RESoLuCIÓn QuE AutoRIZA Su 
no EjERCICIo PRoCEdE EL juICIo dE AMPARo PRoMoVI do 
PoR LA VÍCtIMA o EL oFEndIdo dEL dELIto, Aun CuAn
do no HuBIERE AgotAdo EL RECuRSo dE InConFoR
MIdAd En tÉRMInoS dEL ARtÍCuLo 33 dE LA LEY oRgÁnICA 
dEL MInIStERIo PÚBLICo dEL EStAdo dE AguASCALIEn
tES. del artículo 20, apartado C, fracción Vii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, deriva que la víctima o el ofendido 
tiene derecho a impugnar ante autoridad judicial la resolución de no 
ejercicio de la acción penal emitida por el ministerio público. por otra 
parte, acorde con el artículo 61, fracción XX, de la ley de amparo, el 
juicio constitucional es improcedente contra actos de autoridades dis-
tintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo que 
deban ser revisados de oficio o contra los que proceda algún juicio, 
recurso o medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser modi-
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ficados, revocados o nulificados, siempre que conforme a las leyes que 
los rigen se suspendan sus efectos, de oficio o mediante la interposi-
ción de un recurso, juicio o medio de defensa legal que haga valer el 
quejoso con los mismos alcances previstos por esa ley, y sin exigir 
mayo res requisitos que los señalados para conceder la suspensión de-
finitiva, ni plazo mayor que el fijado para otorgar la suspensión pro-
visional, independientemente de que el acto sea o no susceptible de 
suspenderse. ahora bien, para impugnar la autorización de la propues-
ta de no ejercicio de la acción penal, el artículo 33 de la ley orgánica 
del ministerio público del estado de aguascalientes, establece la incon-
formidad ante el procurador General de Justicia, además, precisa que 
la resolución sobre su improcedencia podrá impugnarse ante la Sala 
administrativa y electoral del poder Judicial del estado por la víctima o 
el ofendido del delito. No obstante lo anterior, procede el juicio de ampa-
ro promovido contra la autorización de la determinación de no ejercicio 
de la acción penal, aun cuando no se hubiere agotado previamente la 
inconformidad y luego el juicio de nulidad ante el tribunal contencioso 
administrativo, pues es optativo para la víctima o el ofendido seguir 
una vía, toda vez que la inconformidad se tramita en la vía administra-
tiva y no jurisdiccional y, además, porque la ley correspondiente no 
prevé en tal inconformidad la suspensión de los efectos del acto impug-
nado; siendo inexigible, por otro lado, que se agote el juicio de nulidad, 
porque no procede contra la determinación de no ejerci cio de la acción 
penal, sino contra la resolución que recaiga a la inconformidad.

pleNo del triGÉSimo CirCuito.
PC.XXX. J/13 P (10a.)

Contradicción de tesis 1/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos del trigésimo Circuito. 17 de abril de 2015. unanimidad de 
seis votos de los magistrados lucila Castelán rueda, Álvaro ovalle Álvarez, José luis 
rodríguez Santillán, miguel Ángel alvarado Servín, esteban Álvarez troncoso y Silverio 
rodríguez Carrillo. ponente: esteban Álvarez troncoso. Secretario: Jorge ramón 
díaz de león Gutiérrez. 

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resolver el ampa-
ro en revisión 401/2013, y el diverso sustentado por el Segundo tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 204/2014 y el recurso de 
queja 16/2014.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dECLARAtoRIA dE ABAndono dE BIEnES A FAVoR dEL go
BIERno FEdERAL, EL MInIStERIo PÚBLICo o LA AutoRIdAd ju
dICIAL, Son LAS ÚnICAS AutoRIdAdES CoMPEtEntES PARA 
EMItIRLA.

SERVICIo dE AdMInIStRACIÓn Y EnAjEnACIÓn dE BIEnES 
(SAE). CARECE dE CoMPEtEnCIA PARA dECREtAR EL ABAndo
no dE BIEnES A FAVoR dEL goBIERno FEdERAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 3/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y oCtaVo, amBoS eN materia 
peNal del primer CirCuito. 26 de aGoSto de 2014. uNaNimidad de 
NueVe VotoS de loS maGiStradoS luiS NÚÑeZ SaNdoVal, irma ri-
Vero ortiZ de alCÁNtara, riCardo oJeda BoHórQueZ, elVia roSa 
dÍaZ de leóN d’HerS, JuaN WilFrido GutiÉrreZ CruZ, tereSo 
ramoS HerNÁNdeZ, CarloS HuGo luNa ramoS, miGuel ÁNGel aGui-
lar lópeZ Y CarloS eNriQue rueda dÁVila. poNeNte: miGuel ÁNGel 
aGuilar lópeZ. SeCretaria: eliZaBetH FraNCo CerVaNteS. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno de Circuito es competente para 
conocer y resolver sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de con-
formidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
Federal; 226, fracción iii, de la ley de amparo vigente; 41 Bis y 41 ter, fracción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 
acuerdo General 14/2013; en virtud de que se trata de una denuncia de contra-
dicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados en materia 
penal de este primer Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, conforme a lo dispuesto por los artículos 107, frac-
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y 227, 
fracción iii, de la ley de amparo vigente, dado que fue formulada por los 
magistrados y secretario en funciones de magistrado integrantes del primer 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, quienes tienen legiti-
mación para denunciar las contradicciones de tesis sostenidas entre los tribu-
nales Colegiados del Circuito al que pertenecen.

terCero.—el primer tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, al resolver el recurso de revisión **********, sostuvo, en lo que 
interesa:
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"en otro orden de ideas, tanto la autoridad ministerial recurrente como 
el Sae, se inconforman con la determinación del Juez de distrito, relativa a 
que el ministerio público Federal carece de competencia para declarar el 
abandono de bienes a favor del Gobierno Federal.—al respecto, la autoridad 
ministerial argumenta que: i) esa determinación es inoperante, ya que no 
tomó en cuenta lo establecido en los artículos 16, 21 y 102, apartado a, de la 
Constitución; 1o., 2o., 7o. y 8o. de la ley Federal contra la delincuencia orga-
nizada; 1o., 10, 40 y 41 del Código penal Federal; 1o., fracción i, 2o., fracciones 
iii y Xi, 182, 182-B y 182-Q del Código Federal de procedimientos penales; 1, 
fracciones i y iV, y 5 de la ley Federal para la administración y enajenación de 
Bienes del Sector público; 6 del reglamento de la ley Federal para la admi-
nistración y enajenación de Bienes del Sector público; 1, 4, fracción i, inciso 
a), subinciso j), y 11 fracción i, incisos a) y b), de la ley orgánica de la procu-
raduría General de la república; y 3 y 32 del reglamento de la ley orgánica 
de la procuraduría General de la república, de los cuales se advierte que el 
juzgador y la autoridad ministerial federal son las únicas autoridades que 
pueden decretar el abandono a favor del Gobierno Federal.—ii) de la lectura 
del artículo 182 del Código Federal de procedimientos penales, se desprende 
la obligación de la autoridad que inicia el aseguramiento correspondiente, 
de concluirlo, y dicha conclusión implica dar destino final al mismo, por lo 
que esa representación social, al iniciar el aseguramiento, lo concluyó a tra-
vés de la determinación del abandono a favor del Gobierno Federal, por falta 
de manifestación de parte de las personas que se ostentaran como poseedo-
ras del bien.—iii) de la lectura del artículo 6 del reglamento de la ley Federal 
para la administración y enajenación de Bienes del Sector público, se des-
prende que el Sae determinará la declaración de abandono a favor del Go-
bierno Federal, por lo que hace única y exclusivamente a la ejecución de 
declaratoria de abandono que realizó el ministerio público de la Federación o 
la autoridad judicial, conforme lo establece el Código Federal de procedimien-
tos penales, ya que no debe perderse de vista que Sae, es la autoridad encar-
gada de la administración de los bienes objeto de aseguramiento.—iv) partiendo 
del erróneo análisis que hace el Juez de amparo, a contrario sensu, la autori-
dad judicial tampoco sería competente para la declaratoria de abandono 
correspondiente, lo cual es incorrecto, siendo aplicables las tesis de rubros: 
‘CoNSeJo de la JudiCatura Federal. CuaNdo el JueZ del proCeSo 
peNal Federal deCreta el aBaNdoNo del Numerario aFeCto a la 
CauSa a FaVor del GoBierNo Federal, la pueSta a diSpoSiCióN No 
CorreSpoNde a aQuÉl, SiNo al SerViCio de admiNiStraCióN Y eNa-
JeNaCióN de BieNeS (Sae), CoNForme a loS artÍCuloS 182-G Y 182-Ñ 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS.’, ‘CoNSeJo de la 
JudiCatura Federal. eStÁ leGitimado para promoVer JuiCio de 
amparo iNdireCto CoNtra la determiNaCióN del JueZ del proCe-
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So peNal Federal Que deCreta el aBaNdoNo del Numerario 
aFeCto a la CauSa a FaVor del GoBierNo Federal Y lo poNe a diS-
poSiCióN del SerViCio de admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN de Bie-
NeS (Sae).’ y ‘CoNSeJo de la JudiCatura Federal. tieNe la Calidad 
de terCero eXtraÑo al JuiCio peNal Federal eN el Que Se deCreta 
el aBaNdoNo del Numerario aFeCto a la CauSa a FaVor del Go-
BierNo Federal Y Se poNe a diSpoSiCióN del SerViCio de admiNiS-
traCióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS (Sae), CuaNdo No FiGura Como 
parte eN SeNtido material.’.—v) el Juez de amparo debió conceder la 
protección de la Justicia Federal a favor del quejoso única y exclusivamente para 
resarcir el derecho violado, es decir, que se dictara una nueva notificación res-
pecto del aseguramiento, sin tener por inválida la diligencia de abandono, que 
es derivada del aseguramiento.—por su parte, en cuanto a este tema, el Sae 
argumenta que la resolución recurrida es ilegal, porque no efectuó un análisis 
sistemático y exhaustivo entre las normas y criterios jurisprudenciales aplica-
bles que regulan la facultad del ministerio público Federal y del Sae para emitir 
una declaratoria de abandono. al respecto, precisó: i) Que el Juez de amparo 
hizo una inadecuada interpretación de los numerales 5 y 6 del reglamento de 
la ley Federal para la administración de enajenación de Bienes.—ii) el artículo 
182-a del Código Federal de procedimientos penales señala que la autoridad 
judicial o ministerial que decrete el aseguramiento deberá notificar al intere-
sado a su representante legal dentro de los sesenta días siguientes a su ejecu-
ción para que manifieste lo que a su derecho convenga y, a su vez, apercibirlo 
que de no realizar manifestación alguna en un plazo de noventa días natura-
les, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal, en este sen-
tido, del contenido de ese numeral, se deriva que tanto la autoridad judicial 
como el ministerio público tienen conferida la potestad de declarar el aban-
dono a favor del Gobierno Federal.—iii) asimismo, existe la hipótesis contem-
plada en el artículo 182-Ñ del ordenamiento en cita, el cual dispone que cuando 
proceda la devolución de bienes asegurados, éstos quedarán a disposición 
de quien acredite tener derecho a ellos, la autoridad judicial o ministerial 
notificarán tal resolución al interesado dentro de los treinta días siguientes, 
para que, en un plazo de tres meses a partir de la notificación, se presente a 
recogerlos, ya que de no hacerlo causarán abandono a favor del Gobierno 
Federal, en congruencia con este numeral está redactado el diverso 24 de la 
ley Federal para la administración y enajenación de Bienes, el cual apunta 
que sólo en los casos en que proceda la devolución del bien, la autoridad 
competente notificará su resolución al interesado con la advertencia que de 
no hacerlo el mismo causará abandono.—iv) de los artículos 5 y 6, fracción 
iV, del reglamento de la ley Federal para la administración y enajenación de 
Bienes, se desprende lo siguiente: la única disposición que regula la declara-
toria de abandono es el numeral 6, y éste constriñe el supuesto al caso de 
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bienes asegurados cuya devolución se haya ordenado previamente por auto-
ridad competente.—v) en esa tesitura, de una correlación de los ordenamientos 
jurídicos que regulan la figura jurídica del abandono de bienes, se evidencia 
que el mismo puede ser dictado por la autoridad judicial o ministerial, y úni-
camente en aquellos casos en que se haya ordenado la devolución de los 
bienes el Sae, puede emitir la declaratoria correspondiente, lo que se corro-
bora de la lectura del artículo 32 del estatuto orgánico del Sae.—vi) de soste-
nerse lo contrario, es decir, que el Sae fuera el único facultado para decretar 
el abandono de bienes, se haría imposible el ejercicio de dicha facultad, pues 
no tiene relación con el interesado, sino hasta que exista un mandato de la 
autoridad competente.—vii) tampoco resultaría viable que la autoridad com-
petente, con fundamento en el artículo 182-a del Código Federal de proce-
dimientos penales, apercibiera al interesado que de no manifestarse al respecto 
una diversa autoridad ajena al proceso haría la declaratoria de abandono.—
viii) la potestad que ejerce la autoridad ministerial se corrobora con los ar-
tículos 58, fracción Xi, 70, fracción Vi y 103, fracción XV, del reglamento de la 
ley orgánica de la procuraduría General de la república, pues de su contenido 
deriva la facultad ministerial de decretar el abandono de bienes.—ix) el Juz-
gado de distrito tampoco tomó en cuenta las consideraciones pronunciadas 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de incons-
titucionalidad 81/2008, que tiene aplicación por identidad de razón.—Son 
fundados los anteriores agravios, los cuales serán atendidos en forma con-
junta por referirse al mismo tema, ‘competencia para emitir la declaratoria de 
abandono de bienes a favor del Gobierno Federal’, a fin de resolver la cuestión 
efectivamente planteada, en términos de lo dispuesto por el artículo 761 de la 
nueva ley de amparo.—en efecto, tal y como se propone en esos planteamien-
tos, el Juez de amparo desacertó al considerar que la declaratoria de abando-
no de bienes a favor del Gobierno Federal es exclusiva del Sae; puesto que en 
realidad tanto la autoridad ministerial como esa administrativa, en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones, tienen facultad para efectuar ese pronun-
ciamiento.—Véase el porqué.—el punto de partida para resolver ese debate, 
debe ser el fundamento supremo de la competencia de la autoridad ministerial 
y del abandono de bienes a favor del Gobierno Federal.—Lo primero. Com
petencia del Ministerio Público.—a nivel constitucional, las atribuciones 
conferidas a la autoridad ministerial se encuentran previstas en el artículo 21 

1 "Artículo 76. el órgano jurisdiccional, deberá corregir los errores u omisiones que advierta en la 
cita de los preceptos constitucionales y legales que se estimen violados, y podrá examinar en su 
conjunto los conceptos de violación y los agravios, así como los demás razonamientos de las 
partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, sin cambiar los hechos expuestos 
en la demanda."
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de la Carta magna, el cual dispone: ‘artículo 21.’ (se transcribe).—Éste con-
tiene regulaciones para distintas acciones del estado y derechos para las 
personas; sin embargo, sólo se considera la normativa que rige al ministerio 
público al cual, esencialmente, le atribuye la investigación y persecución de los 
delitos, así como ejercer la acción penal de presuntos actos delictivos, de 
igual forma le atribuye al ministerio público y a las instituciones policiales 
de los tres órdenes de gobierno la obligación de coordinarse entre sí para 
cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformar el Sistema Nacional 
de Seguridad pública.—Conviene destacar que las atribuciones constitucio-
nales del ministerio público de la Federación no se constriñen exclusiva y 
necesariamente a la investigación y persecución del delito; también tiene 
otras facultades que le otorga, a manera de ejemplo, el artículo 102, apartado a, 
para intervenir en los negocios en que la Federación fuese parte; en los casos 
de los diplomáticos y los cónsules generales, y en los demás en que deba in-
tervenir el ministerio público de la Federación, y en el numeral 107, fracción XV, 
de la propia Carta magna, como parte en todos los juicios de amparo.—de ahí 
que si el ministerio público Federal constitucionalmente cuenta con diversas 
competencias, es que no se advierte razón por la cual pueda tener algún im-
pedimento para ejercer atribuciones que se relacionen con la persecución de 
los delitos y su intervención en los procesos jurisdiccionales respectivos, como 
son los procedimientos específicos de bienes abandonados.—Lo segundo. 
La declaración de abandono a favor del gobierno Federal.—en principio, 
es conveniente analizar la evolución histórica del artículo 22 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en particular, tratándose de bienes 
asegurados.—esta disposición vigente hasta antes del ocho de marzo de mil 
novecientos noventa y nueve, carecía de alguna referencia específica sobre 
de los bienes asegurados que fueran abandonados, en tal virtud, su regula-
ción fue incorporada mediante el proceso que dio lugar a la reforma publica-
da en la fecha indicada, quedando entonces la norma aludida en los siguientes 
términos: ‘artículo 22.’ (se transcribe).—lo antes narrado permite advertir 
que existe, desde mil novecientos noventa y nueve, una clara intención del 
Constituyente permanente para que los bienes que han sido asegurados y en 
donde no sea posible decretar en un proceso penal su confiscación, sí pue-
dan pasar a propiedad del estado.—a efecto de identificar la funcionalidad de 
la figura inserta constitucionalmente del abandono, se considera que existe 
coincidencia en que el grado de organización de la delincuencia es elevado, que 
existen agrupaciones delictivas que cuentan con grandes capitales obtenidos 
de sus actividades ilícitas y, por ende, un enorme poder corruptor, tecnologías 
avanzadas y un sofisticado armamento a su servicio por lo cual, el estado 
mexicano requiere de mejores herramientas jurídicas para actuar y enfrentar-
la, ya que nada agravia tanto a la sociedad como la impunidad y nada deme-
rita tanto a la autoridad como señalársele de ineficiente.—Sin embargo, 
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tratándose de bienes, se advierte que en realidad muchos de éstos son utili-
zados como instrumento, objeto o producto del delito, pero en virtud de las 
circunstancias en las cuales son asegurados, no es posible identificar a su 
titular, o bien, éste no se presenta a reclamar la titularidad, ya que al hacerlo 
sería inmediatamente investigado o, incluso, privado de su libertad para some-
terlo a un proceso penal, de ahí que el Constituyente permanente determinó 
urgente generar las condiciones legales idóneas para facilitar el aseguramiento 
de los bienes de la naturaleza indicada.—Cabe destacar que ello no se refiere 
exclusivamente al ámbito de la delincuencia organizada, por el contrario, 
aplica para todo acto previsto en las leyes penales como delito.—en la refor-
ma de mil novecientos noventa y nueve, se hizo patente que el Constituyente 
permanente no pretendía mezclar instrumentos jurídicos iguales en diversas 
materias, por lo cual distinguió que el aseguramiento y su posterior adjudica-
ción procederían sólo en los procedimientos de índole penal dejando de lado 
la materia administrativa y la fiscal.—en la reforma de dos mil ocho, al adver-
tir que subsistía la problemática que había dado lugar a la anterior reforma 
–dado que el decomiso y el aseguramiento en los términos regulados habían 
sido insuficientes y, en ese momento, buscaban un medio más eficaz para la 
lucha contra el crimen, es decir, facilitar al estado la desarticulación econó-
mica mediante la reducción a los delincuentes de sus recursos materiales y 
económicos, observando siempre el principio de legalidad y respeto de los 
derechos de todas las personas, a fin de privilegiar el imperio del derecho en 
las acciones de justicia, pero ejerciendo a través de la extinción de dominio la 
pérdida del derecho patrimonial de personas físicas o morales a favor del 
estado–, se generó en el numeral en comento una nueva modificación en la 
estructura de las figuras jurídicas ahí previstas.—en ese sentido se modificó 
el texto Constitucional, si bien expresamente no se refirió en la reforma que el 
ministerio público pudiera actuar para retener en calidad de bienes asegura-
dos a los que son utilizados como instrumento, objeto o producto del delito, y 
una vez que éstos no han sido reclamados por sus titulares, emitir la resolu-
ción de bienes que han causado abandono y así determinar su adjudicación 
en favor del estado, lo cierto es que los bienes asegurados se ubican en una 
situación jurídica en donde no se trata de un acto privativo de la propiedad.—
así, con esos antecedentes legislativos, se llegó al actual texto del artículo 22 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que dispone: 
‘artículo 22.’ (se transcribe).—Conforme al numeral invocado se establece, 
en la parte conducente, que no se considerará confiscación de bienes los si-
guientes supuestos: 1) la aplicación de bienes de una persona cuando sea 
decretada para el pago de multas o impuestos; 2) la aplicación de bienes de 
una persona cuando la decrete una autoridad judicial para el pago de respon-
sabilidad civil derivada de la comisión de un delito; 3) el decomiso que ordene 
la autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los 
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términos del artículo 109 constitucional; 4) la aplicación a favor del estado de 
bienes asegurados que causen abandono en los términos de las disposicio-
nes aplicables; y, 5) la aplicación a favor del estado de bienes cuyo dominio se 
declare extinto en sentencia, seguido un procedimiento jurisdiccional acorde a 
las reglas mínimas previstas en el texto Constitucional.—en el caso de que se 
trata, únicamente corresponde delimitar el supuesto relativo a los bienes asegu-
rados que causen abandono.—así, por un lado, tratándose de los bienes ase-
gurados, la posesión física se encuentra en el ministerio público, pero por 
virtud de la falta manifiesta del dueño en reclamar dentro del plazo señalado 
su derecho de propiedad, trae como consecuencia el abandono y, por ende, 
desde la perspectiva constitucional el acuerdo que en ese sentido emitiera el 
agente del ministerio público no contravendría el contenido del artículo 22 de 
la Constitución, pues permite la posibilidad de que mediante un acuerdo rea-
lice tal transferencia de los bienes.—Conforme a lo reseñado, resulta que es 
constitucionalmente válido sustraer del patrimonio de las personas bienes que 
en algún momento estuvieron involucrados con la comisión de un delito, in-
cluso tratándose de bienes que a pesar de estar integrados en una averigua-
ción previa, finalmente no fueron necesarios, o bien, no hay disposición legal 
que permita al ministerio público darles un fin distinto.—de ahí que, tratán-
dose de los bienes asegurados, éstos tienen un tratamiento jurídico diverso, 
en relación con aquellos respecto de los cuales existe un dueño conocido y que 
detenta la posesión material del bien y, desde luego, la jurídica.—el abando-
no de bienes, de acuerdo con el Diccionario Jurídico Mexicano del instituto de 
investigaciones Jurídicas de la universidad Nacional autónoma de méxico, 
se define como:  ‘i. el abandono es la renuncia sin beneficio determinado con 
pérdida del dominio o posesión sobre cosas que recobran su condición de 
bienes nullius o adquieren la de mostrencos.—la definición del abandono 
de bienes presenta serias dificultades en la literatura jurídica civil, fundamen-
talmente por lo que respecta a ciertas hipótesis … .—Varias son las definiciones 
que se han intentado respecto del abandono de bienes. así, podemos decir que 
abandono es la pérdida del derecho de propiedad sobre una cosa, mediante la 
desposesión de la misma, que ha de realizarse con la intención de dejar de 
ser propietario; o bien como un acto de ejercicio de la facultad dispositiva de la 
cosa. … ii. el abandono se entiende como un acto unilateral recepticio, cuyo 
efecto principal no es el de transmitir la propiedad, sino el de extinguirla, es 
decir, hacer del bien, una res nullius …’.—el abandono de bienes se produce 
cuando el poseedor o titular de un bien mueble se materializa o concreta con 
la omisión de ejercer la titularidad del derecho que se tiene sobre la cosa por el 
solo transcurso del tiempo.—en el entendido de que con el transcurso del tiem-
po, sin que se presente alguna persona a reclamar su legítima propiedad, da 
lugar a la pérdida de ésta y, por consecuencia, luego se resuelve aplicar en 
beneficio del estado los bienes que hubieren causado abandono, de ahí que 
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no se identifique la declaración de abandono con una privación de propiedad, 
dado que se carece del animus de ejercer dicho derecho.—el abandono radica 
en que el ministerio público realizó un aseguramiento legal y, posteriormen-
te, por el transcurso del tiempo el legítimo propietario omite hacer el reclamo 
conducente de su derecho, y la adjudicación se refiere al acto por medio del 
cual una autoridad competente atribuye o reconoce a otra persona el derecho 
de gozar de un bien mueble.—es una forma de adquirir la propiedad, es el 
acto traslativo de dominio por medio del cual se declara que la propiedad de 
un bien o un conjunto de bienes pasa al patrimonio de una persona, desta-
cando que no se trata de una privación en perjuicio de otra, dado que la otra 
persona no expresó su animus de ejercer su derecho.—así, el acto por medio 
del cual el ministerio público dispone que ciertos bienes han causado aban-
dono, no se contrapone con las facultades constitucionales que tiene respec-
to de los objetos asegurados como bienes relacionados con una investigación 
ministerial y su obligación de ponerlos a disposición del órgano jurisdiccional 
cuando decida ejercitar la acción penal respectiva.—Y, por otro lado, en cuanto 
a los bienes asegurados que causen abandono, conforme al texto Constitu-
cional existe libertad para que los órganos legislativos determinen las formas y 
mecanismos a través de los cuales los bienes asegurados, que causen aban-
dono, pasen a la propiedad del estado.—una vez establecido ese marco cons-
titucional y verificado, por un lado, que no le está vedado al ministerio público 
a ese nivel declarar el abandono de bienes y, por el otro, que dicha regulación 
se debe hacer por el legislador ordinario, procede analizar en el caso del pro-
ceso penal federal cómo quedó regulada esa materia.—en el caso del proceso 
penal federal el aseguramiento y la declaratoria respectiva de abandono se 
regularon, por parte del legislador ordinario, en el Código Federal de proce-
dimientos penales, en el reglamento de la ley orgánica de la procuraduría 
General de la república, en la ley Federal para la administración y enajenación 
de Bienes del Sector público, así como en el reglamento de esta última norma 
legal.—en el Código Federal de procedimientos penales se contemplan en 
los artículos 181, 182, 182-a y 182-Ñ, los cuales disponen: ‘artículo 181.’ (se 
transcribe).—‘artículo 182.’ (se transcribe).—‘artículo 182-a.’ la autoridad 
judicial o el ministerio público que decreten el aseguramiento deberán notifi-
car al interesado o a su representante legal dentro de los sesenta días natura-
les siguientes a su ejecución, entregando o poniendo a su disposición, según 
sea el caso, una copia certificada del acta a que se refiere la fracción i del 
artículo anterior, para que manifieste lo que a su derecho convenga.—en dicha 
notificación se apercibirá al interesado o a su representante legal para que no 
enajene o grave los bienes asegurados.—en la notificación deberá apercibir-
se al interesado o a su representante legal, que de no manifestar lo que a su 
derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de 
la notificación, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal.’.—
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‘artículo 182-Ñ.’ (se transcribe).—en un ámbito más organizacional, se cuen-
ta con el reglamento de la ley orgánica de la procuraduría General de la 
república, el cual en sus artículos 58, fracción Xi, 70, fracción Vi, y 103, frac-
ción XV, disponen: ‘artículo 58.’ (se transcribe).—‘artículo 70.’ (se trans-
cribe).—‘artículo 103.’ (se transcribe).—en forma más específica, la ley Federal 
para la administración y enajenación de Bienes del Sector público, en sus 
artículos 1, 5, 6 y 7, dispone: ‘artículo 1.’ (se transcribe).—‘artículo 5.’ (se trans-
cribe).—‘artículo 6.’ (se transcribe).—‘artículo 7.’ (se transcribe).—en tanto 
que el reglamento de esa ley en sus numerales 4, 5, 6, 8 y 9, dispone: ‘artículo 
4.’ (se transcribe).—‘artículo 5.’ (se transcribe).—‘artículo 6.’ (se transcribe).—
‘artículo 8.’ (se transcribe).—‘artículo 9.’ (se transcribe).—Sentado el marco 
normativo ordinario que regula esas figuras jurídicas, se puede establecer 
que a este nivel el aseguramiento es una medida atribuida al ministerio público 
para el debido cumplimiento de su cometido constitucional, consiste, esen-
cialmente, en resguardar los bienes respectivos para que no se alteren, destru-
yan o desaparezcan, el cual se debe llevar a cabo mediante ciertos requisitos 
que le dan certeza y validez. uno de los requisitos que la norma procesal 
penal establece es que una vez que se asegure se ponga a disposición del 
Servicio de administración y enajenación de Bienes.—un común denomina-
dor de estos preceptos es que a la parte interesada se le debe hacer saber 
que respecto de los bienes ya sea asegurados o de los que se ordene su de-
volución se debe realizar manifestación al respecto, so pena de que causen 
abandono a favor del Gobierno Federal.—Significa entonces, en el contexto 
de la legislación procesal penal, que la actuación tanto ministerial como judi-
cial se encontrarán constreñidas a asegurar los bienes y en su caso ordenar 
su devolución, además deberá hacer saber a la parte interesada que si no se 
manifiesta respecto de esas situaciones en los tiempos que señalan esos 
numerales los bienes pasarán a propiedad del estado.—ahora bien, acorde 
con el reglamento de la ley orgánica de la procuraduría General de la repú-
blica, compete al director general de apoyo Jurídico y Control ministerial en 
delincuencia organizada, intervenir y apoyar a los agentes del ministerio pú-
blico de esa subprocuraduría para realizar todas las diligencias y proce dimien-
tos necesarios, entre otras cosas, para la declaratoria de abandono.—de ese 
misma disposición reglamentaria se desprende que al director general de 
Control y registro de aseguramientos ministeriales y a los delegados, entre 
otras funciones, les está encomendada la de proponer lineamientos para el 
desarrollo de las acciones del ministerio público tendentes a la declaración de 
abandono de los bienes asegurados.—Y también se obtiene que son faculta-
des de los delegados, entre otras, las de proveer las acciones necesarias para 
que se decrete el abandono de bienes asegurados.—por su parte, de la ley 
del Sae y su reglamento se desprende que la administración y el destino de 
los bienes asegurados corresponde al Servicio de administración y enajena-
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ción de Bienes, siempre y cuando tengan un valor mayor al importe de seis 
meses de salario mínimo general vigente para el distrito Federal y que para 
efectos del artículo 182-a del Código Federal de procedimientos penales, es 
facultad del Sae computar los plazos ahí previstos y, previo a la declaratoria 
de abandono, solicitar por escrito a la autoridad que aseguró el bien y, en su 
caso, al Juez de la causa, informe si el interesado o su representante legal 
realizaron manifestación alguna respecto del bien asegurado y si requiere de la 
conservación de éste para la sustanciación del procedimiento penal fede-
ral.—los antecedentes legislativos narrados, así como la interpretación siste-
mática y armónica de las legislaciones aludidas, permiten concluir, como se 
afirmó, que en realidad ambas autoridades, en su respectivo ámbito de atri-
buciones, tienen la facultad de declarar el abandono de un bien a favor del 
Gobierno Federal.—Se considera de esa forma porque, como ya se vio, a nivel 
constitucional, si bien no le está conferida esa facultad en forma expresa, ya 
sea a la autoridad ministerial o al Sae, tampoco les está impedida, de modo 
que desde este punto no les está restringido.—la función de regular qué ley 
y autoridad son las que van a declarar el abandono de bienes, se delegó al 
legislador ordinario, quien de entrada lo previó tanto en el Código Federal de 
procedimientos penales, como en la ley Federal para la administración y enaje-
nación de Bienes del Sector público. No obstante, en ninguna de esas dos 
legislaciones se estableció en forma expresa cuál de las dos autoridades iba 
a ser la encargada de emitir esa declaratoria.—la referencia de quien lo debe 
hacer, se encuentra hasta las normas reglamentarias, por un lado, el regla-
mento de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, al dis-
poner quienes serán los encargados de vigilar, asistir y revisar las declaratorias 
de abandono, implícitamente reconoce que los agentes del ministerio público 
cuentan con facultad para emitirla. esto es, dicha norma faculta la supervi-
sión de algo que un inferior jerárquico hace, no siendo razonable que en ella 
se estableciera dicha facultad sin que previamente se reconociera que el re-
visado puede emitir el acto revisado. Y, por otro lado, en el reglamento de la 
ley Federal para la administración y enajenación de Bienes del Sector públi-
co, en el cual expresamente se señala que el Sae es competente para emitir 
la declaratoria de abandono una vez cumplidos los requisitos de ley para 
cada caso.—esto último pudiera en apariencia generar la impresión de que 
ambos reglamentos prevén la misma facultad, pero en forma distinta, sur-
giendo una antinomia entre ellos. No obstante, un análisis más profundo, 
sistemático y armónico, entre la serie de ordenamientos que aluden al 
abandono de bienes, conduce a la conclusión de que en realidad esos regla-
mentos no chocan, sino que se complementan, en la medida en que regulan 
cada uno en el ámbito de su competencia.—de inicio no podría argumentar-
se válidamente un choque entre reglamentos, si se parte de la base de que el 
reglamento por definición es una norma jurídica de carácter general con 
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valor subordinado a la ley que reglamenta. entonces, si están subordinados a 
la ley que reglamentan y las leyes de las que surgen no son contrarias entre 
sí, válidamente no podría afirmarse una antinomia entre esos reglamentos.—
aunado a ello, el reglamento, precisamente, por estar subordinado a la ley 
que reglamenta, no puede ir más allá del ámbito de competencia que esta 
misma le genera, de modo que en ese caso el reglamento de la ley orgánica 
de la procuraduría única y exclusivamente regulará a ésta, y el de la ley del 
Sae se constreñirá a esta otra.—podría hablarse de una confrontación entre 
normas, aunque no necesariamente correcta, si uno o los dos reglamentos 
aludidos establecieran que en exclusiva corresponde a una u otra autoridad; 
sin embargo, correctamente ninguno de los dos afirma que esa declaración 
se deba dar en forma exclusiva por una o por otra autoridad.—luego, la de-
claración de abandono la emitirá cualquiera de esas autoridades (ministerial 
o Sae) en el ámbito de sus atribuciones, y cuando el bien sobre el que vaya a 
recaer esa declaratoria se encuentre a su disposición.—este razonamiento 
encuentra un enlace lógico con lo dispuesto por el artículo 182 del Código 
Federal de procedimientos penales, en la parte en que dispone que quien 
inicie el acto de aseguramiento está obligado a concluirlo en los términos 
previstos en el capítulo donde se encuentra inmerso ese numeral. Y, sin duda, 
una forma de concluir el aseguramiento es declarando su abandono a favor 
del Gobierno Federal, luego, si la autoridad ministerial inició y continuó con el 
aseguramiento, entonces será ésta la que deba hacer la aludida declaratoria 
en términos del indicado precepto, para dar por concluido el aseguramiento 
de un bien no reclamado, tal y como el Constituyente permanente lo hizo pa-
tente en las últimas reformas de que fue objeto el artículo 22 de la Carta 
magna.—Siguiendo esa línea de pensamientos, también encuentra lógica 
esa postura, si se toma en cuenta lo que establece el artículo 5 de la ley Fe-
deral para la administración y enajenación de Bienes del Sector público, en 
la parte que señala que el Sae es el encargado de administrar los bienes que le 
sean transferidos, en tanto no exista resolución definitiva emitida por autori-
dad administrativa o judicial competente que determine el destino de dichos 
bienes.—Véase, pues, como este numeral alude a una resolución definitiva 
que decida el destino final de los bienes, verbigracia, la declaratoria de aban-
dono de un bien que esté asegurado por parte del ministerio público.—
un supuesto contrario, en el cual competería a la autoridad ministerial dicha 
declaratoria y que viene a reforzar la idea de que ambas autoridades pueden 
emitir esa declaratoria desde el ámbito de sus atribuciones, es el contempla-
do en el artículo 182-Ñ de la ley adjetiva penal, cuando la autoridad ministerial 
o judicial determine la devolución de los bienes, pues en ese caso éstos que-
darán a disposición de quien acredite tener derecho a ellos en el Sae, y para el 
caso de que nadie acuda a reclamarlos en el plazo de tres meses dicha auto-
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ridad declarará su abandono a favor del Gobierno Federal.—en suma, la inter-
pretación armónica y sistemática de las normas legales que prevén la figura 
jurídica de declaración de abandono de bienes a favor del Gobierno Federal, 
conduce a considerar que en realidad tanto la autoridad ministerial investiga-
dora, como el Sae, están facultados para emitir la aludida declaratoria de 
abandono, sólo que esto ocurrirá en el ámbito de sus respectivas atribuciones 
y dependiendo el estadio en que se encuentre el bien que se vaya a declarar 
abandonado.—Sobre el tema, es ilustrativa las tesis 2a. l/2013 (10a.), susten-
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
identidad jurídica, la cual dice: ‘CoNSeJo de la JudiCatura Federal. 
CuaNdo el JueZ del proCeSo peNal Federal deCreta el aBaNdoNo 
del Numerario aFeCto a la CauSa a FaVor del GoBierNo Federal, 
la pueSta a diSpoSiCióN No CorreSpoNde a aQuÉl, SiNo al SerVi-
Cio de admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS (Sae), CoNForme 
a loS artÍCuloS 182-G Y 182-Ñ del CódiGo Federal de proCedimieN-
toS peNaleS.—Con la ley Federal para la administración y enajenación de 
Bienes del Sector público, publicada en el diario oficial de la Federación el 
19 de diciembre de 2002, se creó un sistema concentrado para regular la ad-
ministración y destino de los bienes, cuya supervisión recayó en el Sae. así, en su 
artículo 1o. describe los bienes que pueden ser sujetos de administración de 
su parte y hace referencia expresa a los asegurados y decomisados en los 
procedimientos penales federales (fracción i) y a los abandonados a favor del 
Gobierno Federal (fracción iV). para dar coherencia al sistema, en la fecha 
indicada se adicionaron los artículos 182-G y 182-Ñ al Código Federal de pro-
cedimientos penales; el primero establece que la moneda nacional o extran-
jera que se asegure, embargue o decomise, será administrada por el Sae; y 
el segundo alude al procedimiento a seguir cuando proceda la devolución de 
bienes asegurados, indicando que éstos quedarán a disposición de quien 
acredite tener derecho a aquéllos y, si no existe comparecencia, causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal. de manera que cuando el juez del 
proceso penal federal agote ese trámite, su proceder está ajustado a 
derecho si al final decreta el abandono a favor del gobierno Federal y 
pone el numerario a disposición del SAE. en ese sentido, no es factible 
considerar que éste le pudiera corresponder al Consejo de la Judicatura Fe-
deral, para el mejoramiento de la administración de justicia, a la luz del ar-
tículo 41 del Código penal Federal, ni tampoco tomar en cuenta la fecha en 
que se decretó el aseguramiento, porque es criterio del tribunal en pleno y de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que tratán-
dose de normas procesales, las partes no adquieren el derecho a que la con-
tienda judicial se tramite al tenor de las reglas del procedimiento en vigor al 
momento en que haya nacido el acto jurídico origen del litigio, sino que rigen 
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las vigentes al momento en que el Juez debe proveer lo conducente.’2—Con-
secuentemente, al ser fundados en este sentido los agravios hechos valer 
para la autoridad ministerial responsable y por el Sae, lo procedente es modi-
ficar la sentencia recurrida respecto del acto reclamado, consistente en la de-
terminación de veintiuno de febrero de dos mil doce, en la que se decretó el 
abandono del vehículo de la marca **********, tipo **********, **********, 
color rojo brillante, modelo 2004, motor hecho en uSa, serie **********, placas 
de circulación **********, del estado de **********, previamente asegurado 
en la averiguación previa **********, toda vez que la causa que motivó la 
concesión del amparo por ese acto resultó desacertada."

el octavo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al 
resolver el diverso recurso de revisión **********, sostuvo, en lo que interesa:

"en lo tocante al diverso acto reclamado, consistente en el acuerdo de 
dos de febrero de dos mil doce, por el que se decretó el abandono de los bie-
nes asegurados a favor del Gobierno Federal; la autoridad de amparo preci-
só, que atendiendo a la ilegalidad de la notificación reclamada y que el 
mencionado acuerdo de abandono de bienes, se sustenta en tal diligencia, 
sería suficiente para otorgar la protección constitucional, empero, apuntó 
haber advertido una violación de fondo en el aludido acuerdo, consistente en 
que fue emitido por una autoridad incompetente, pues refirió que la declara-
toria de abandono no le compete al ministerio público, sino al Servicio de 
administración y enajenación de Bienes, de conformidad con los preceptos 
181, párrafo primero, 182 y 182-a del Código Federal de procedimientos pena-
les, en relación con el 1 y 5 de la ley Federal para la administración y enaje-
nación de Bienes del Sector público, y 4, 5, párrafo segundo, y 6 del reglamento 
de esta última ley.—el recurrente en sus agravios considera, por un lado, que 
es equivocada tal determinación, porque cumplió con las formalidades de la 
notificación, asimismo, que el interesado no manifestó nada dentro del 
pla zo de noventa días al de la notificación del aseguramiento; sin embargo, 
debe decirse que tales manifestaciones son inoperantes, porque la ilegali-
dad del acuerdo en cuestión, no se hizo derivar de dichas situaciones, sino de 
la incompetencia de la autoridad ministerial que declaró el abandono.—este 
último aspecto sobre el cual el inconforme sostiene en agravios, que la repre-
sentación social, sí tiene facultad para conocer y resolver sobre la declarato-
ria de abandono, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 
102, apartado a, de la Constitución Federal, 182, 182-a y 182-Q del Código 

2 décima Época. registro digital: 2003512. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, materia penal, tesis 
2a. l/2013 (10a.), página 979.
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Federal de procedimientos penales, 1, fracciones i y iV, y 5 de la ley para la 
administración y enajenación de Bienes del Sector público, así como del 4, 
inciso a), subincisos b) y w), V y iX, 10, fracción X, 11, fracción i, incisos a) y b), 
de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, 2, 6 y 28, fracción 
iii, inciso a), y penúltimo párrafo, del reglamento de la ley orgánica de la 
procuraduría General de la república; ya que el numeral 182 mencionado 
establece que la autoridad que inicie el acto de aseguramiento está obligado a 
concluirlo, en los términos previstos en el capítulo ii ‘Huellas del delito, ase-
guramiento de los instrumentos y objeto del mismo’; aduce, además, que 
solamente realizó la declaratoria de informarle al Sae que ya había fenecido 
el tiempo para poder reclamar los bienes asegurados; que la ejecución de 
dicho abandono le corresponde al Servicio de administración y enajenación 
de Bienes, como se ordenó en el acuerdo respectivo, con fundamento en el 
precepto 6 del reglamento de la ley Federal para la administración y enaje-
nación de Bienes del Sector público.—tales argumentos son infundados, 
porque además de que de la lectura de los numerales que invoca, no se advierte 
de manera expresa su facultad para hacer la declaratoria de abandono de 
bienes a favor del Gobierno Federal, como lo determinó la autoridad de amparo, 
la legislación que regula la materia, esto es, el reglamento de la ley Federal 
para la administración y enajenación de Bienes del Sector público, expresa-
mente en los numerales 5 y 6, se dispone: ‘artículo 5.’ (se transcribe).—‘artículo 
6.’ (se transcribe).—de donde se advierte claramente que la autoridad facul-
tada para emitir dicha declaratoria, es el Servicio de administración y enaje-
nación de Bienes, quien incluso tiene el deber de informar sobre dicha 
determinación a la autoridad que ordenó el aseguramiento, que en el caso fue 
el ministerio público.—por lo que no le asiste la razón al recurrente, al decir 
que sólo realizó la declaratoria de informarle al Sae, que ya había fenecido el 
tiempo para poder reclamar los bienes asegurados, pues del acuerdo recla-
mado se advierte que determinó:  ‘atento a lo anterior y toda vez que ha trans-
currido de momento a momento el término de noventa días con base en lo 
establecido en el artículo 182-a del Código de procedimientos penales, para 
que se apersonaran aquellas personas que se creyeran con derechos y reali-
zaran las manifestaciones respectivas en relación a los aseguramientos men-
cionados, sin que nadie lo haya hecho en tiempo y forma; esta representación 
social de la Federación, en estricto cumplimiento a lo sustentado por el 
numeral citado con antelación, declara que los siguientes bienes; un vehícu-
lo marca **********, línea **********, tipo **********, modelo dos mil once, 
color arena, con placas expedidas por el gobierno del estado de ********** 
**********, con número de serie **********, y el numerario consistente en 
uSd $173,900.00 (ciento setenta y tres mil novecientos dólares americanos 
00/100 uSd), el cual, después de depositarlo en **********, quedó en la can-
tidad de $172,682.70 (ciento setenta y dos mil seiscientos ochenta y dos dóla-
res americanos 70/100 uSd), han causado abandono a favor del gobierno 
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Federal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 182-a del Códi-
go Federal de procedimientos penales.’.—pues con tal transcripción, queda 
claro que el acto reclamado fue emitido por autoridad incompetente, como se 
resolvió en la sentencia recurrida, lo que conlleva a confirmar la concesión 
del amparo contra el mismo.—respecto al acto consistente en el acuerdo de 
veintiséis de marzo de dos mil doce, por el que se le negó al peticionario 
de garantías, la devolución de los bienes asegurados, el juzgador hizo derivar 
su ilegalidad del hecho de que tal negativa está fundada en la determinación 
de que los objetos habían causado abandono a favor del Gobierno Federal, la 
cual ya se había decretado como violatoria de garantías por haber sido emiti-
da por una autoridad incompetente.—Sin embargo, el revisionista refiere que 
le causa agravio tal decisión de amparo, porque si la autoridad ministerial 
decretó el aseguramiento de los bienes, notificó conforme a derecho al indi-
ciado sobre tal medida precautoria, apercibiéndolo que para el caso de no 
manifestar lo que a su derecho conviniera dentro del plazo de noventa días 
naturales, los bienes causarían abandono a favor del Gobierno Federal, lo que 
así sucedió, y si el interesado al solicitar la devolución de sus propiedades, lo 
hizo cuando ya había fenecido dicho plazo, es inconcuso que la negativa a 
devolverlos se encuentra ajustada a lo previsto en el numeral 182-a del Código 
Federal de procedimientos penales.—planteamiento que es infundado, pues 
a pesar que la autoridad ministerial, respetó las etapas indicadas, esto es, el 
aseguramiento de los bienes, su notificación, la declaratoria de abandono y 
la negativa a su devolución; empero, conforme hasta lo aquí dicho, la decla-
ratoria de abandono fue emitida por autoridad incompetente, lo que necesa-
riamente trae como consecuencia la concesión del amparo a efecto de que 
tal determinación quede insubsistente, con lo que habrá desaparecido el im-
pedimento en que se basó la responsable, para explicarle al solicitante que 
no podía devolverle sus bienes, siendo razón suficiente para considerar ilegal 
de dicho acto reclamado y, en consecuencia, confirmar el otorgamiento de la 
protección constitucional."

Cuarto.—Análisis de los criterios denunciados. por cuestión de 
orden sistemático, antes de proceder al análisis correspondiente, es oportuno 
establecer si en el caso sujeto a estudio existe contradicción entre los crite-
rios sustentados por los tribunales Colegiados en materia penal de este primer 
Circuito; cuyas consideraciones esenciales se precisarán a continuación, ya 
que sólo bajo ese supuesto es posible efectuar el estudio relativo con el fin de 
determinar cuál es el criterio que debe prevalecer.

para lo cual se invoca el criterio sustentado por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver, por unanimidad de diez votos, en 
sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
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en cuanto a que, de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo –cuyo 
contenido es similar a los artículos 225 y 226 de la ley de la materia en vigor, 
y por ello se considera aplicable el referido criterio jurisprudencial–; se advier-
te que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los plenos de Circuito 
o –los tribunales Colegiados de Circuito–, en las sentencias que pronuncien, 
sostengan "tesis contradictorias".

entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con-
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénti-
cos, tanto en los problemas de derecho, como en los de hecho.

de ahí que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la dis-
crepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de 
temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife-
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta-
blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro-
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen-
cias de detalle que impiden su resolución.

de lo anterior se sigue que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
consideró que la existencia de la contradicción de tesis debe estar condi-
cionada a que los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que 
pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador, a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

la finalidad de dicha determinación, es definir puntos jurídicos que 
den seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la 
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Constitución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de 
la contradicción de tesis, y no para buscar diferencias de detalle que impidan 
analizar dicha cuestión.

al respecto, tienen aplicación los criterios sustentados por el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis de jurispru-
dencia y aislada de rubros: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo 
laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de 
dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS 
Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."3 y "CoNtradiCCióN 

3 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7. texto: "de los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias 
que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órga-
nos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que 
la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constitu-
ye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva 
a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucio-
nar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurí-
dico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inci-
den en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten po-
siciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico 
no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su 
existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que 
se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídi-
cos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fác-
ticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."
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de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeN-
toS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."4 

en el mismo sentido se pronunció la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia de rubro: "CoNtradiCCióN 
de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS 
para Su eXiSteNCia."5 

4 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXX, julio de 2009, tesis p. XlVii/2009, página 67. texto: "el tribunal en pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtra-
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS-
teNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las 
sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis-
pensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un 
problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la compleji-
dad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se 
hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la cir-
cunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos 
accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la deci-
sión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpreta-
tiva del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y 
aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singula-
ridades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiari-
dades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
5 Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, marzo de 2010, tesis 1a./J. 22/2010, página 122. texto: "Si se toma en cuenta que la 
finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan 
surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, inde-
pendientemente de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que 
para que una contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condicio-
nes: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron 
que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de 
algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respecti-
vos se encuentre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance 
de un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 
general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si 
la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la 
primera, también sea legalmente posible."
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establecido lo anterior, es necesario analizar las ejecutorias destaca-
das en el considerando tercero, que fueron remitidas en copias certificadas 
por los correspondientes tribunales Colegiados, con valor probatorio pleno, 
en términos del artículo 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de amparo, por tratarse de documentos públi-
cos; ello con el objeto de determinar si existe la contradicción planteada.

en principio es relevante precisar que, para tener por configurada la 
contradicción de tesis, es innecesario que los elementos fácticos analizados 
por los tribunales Colegiados contendientes sean idénticos, pues lo trascen-
dente es que el criterio jurídico establecido por ellos en un tema similar sea 
discordante esencialmente. 

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus re-
soluciones respectivas; en ese sentido, es necesario señalar que la denuncia 
de contradicción de tesis se formuló en torno al tema de ¿Qué autoridad es 
competente para emitir la declaratoria de abandono de bienes a favor 
del gobierno Federal?

ahora bien, el Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri
mer Circuito conoció de un amparo en revisión derivado del juicio de amparo 
indirecto, promovido por el quejoso, en contra de los actos del agente del 
ministerio público de la Federación adscrito a la unidad especializada en in-
vestigación de Secuestros de la Subprocuraduría especializada en investiga-
ción de delincuencia organizada de la procuraduría General de la república 
y del director general del Servicio de administración y enajenación de Bienes 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, que se hicieron consistir, 
entre otros, en: la determinación en la que la autoridad ministerial decretó el 
abandono del vehículo del quejoso, asegurado en la averiguación previa 
**********.

al resolver dicho asunto, el tribunal Colegiado puso de manifiesto que, 
de una interpretación sistemática y armónica de las normas legales que pre-
vén la figura jurídica del abandono (artículos 22 de la Constitución Federal, 181, 
182, 182-a y 182-Ñ del Código Federal de procedimientos penales, así como 
de los artículos 58, fracción Xi, 70, fracción Vi, y 103, fracción XV, del regla-
mento de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, así 
como de los artículos 1, 5, 6 y 7 de la ley Federal para la administración y 
enajenación de Bienes del Sector público y los preceptos 4, 5, 6, 8 y 9 del re-
glamento de dicha ley), se desprende que tanto el ministerio público de la Fe-
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deración como el Sae, en su respectivo ámbito de atribuciones, tienen la 
facultad de declarar el abandono de un bien a favor del Gobierno Federal, 
pues si bien, dicha facultad no les está conferida en forma expresa a nivel 
constitucional, tampoco les está impedida, en tanto que la función de regular 
qué autoridad es la que realizaría dicha función, se delegó al legislador ordi-
nario; y no obstante que tampoco en las leyes ordinarias se estableció cuál de 
las dos autoridades iba a ser la encargada de emitir esa declaratoria, los res-
pectivos reglamentos invocados reconocen dicha facultad a ambas autorida-
des en el ámbito de sus atribuciones, y cuando el bien sobre el que vaya a 
recaer esa declaratoria se encuentre a su disposición.

por su parte, el octavo tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, al conocer de un recurso de revisión con motivo de un jui-
cio de amparo promovido por el apoderado legal del quejoso contra actos del 
agente del ministerio público de la Federación adscrito a la unidad especiali-
zada en investigación de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
de Falsificación o alteración de moneda, adscrito a la Subprocuraduría de 
investigación especializada en delincuencia organizada, fiscal quinto adscri-
to a la unidad especializada en investigación de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y de Falsificación o alteración de moneda, dependiente de la 
Subprocuraduría de investigación especializada en delincuencia organiza-
da, titular de la unidad especializada en investigación de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y de Falsificación o alteración de moneda, 
dependiente de la Subprocuraduría de investigación especializada en delin-
cuencia organizada, Juez Cuarto de distrito en el estado de Sonora, con sede 
en Nogales, director general de Banjército (Banca Nacional del ejército, Fuerza 
aérea y armada, S.N.C.), delegación regional Noreste del Servicio de admi-
nistración y enajenación de Bienes (Sae) de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito público y director general del Servicio de administración y enajenación de 
Bienes (Sae) de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, consistentes, 
entre otros: en el acuerdo dictado dentro de la averiguación previa **********, 
por el que la autoridad ministerial decretó el abandono de los bienes afectos, 
consistentes en el numerario y vehículo que fueron asegurados.

al resolver el juicio de amparo en revisión, el tribunal Colegiado sostu-
vo que la declaratoria de abandono de bienes a favor del Gobierno Federal no 
le compete al ministerio público sino al Servicio de administración y enajena-
ción de Bienes, de conformidad con los preceptos 181, párrafo primero, 182 y 
182-a del Código Federal de procedimientos penales, ya que de la lectura de 
los numerales, no se advierte de manera expresa la facultad de la autoridad 
ministerial, ya que la legislación que regula la materia, esto es, el reglamento 
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de la ley Federal para la administración y enajenación de Bienes del Sector 
público, expresamente señala en los numerales 5 y 6, que la autoridad facul-
tada para emitir dicha declaratoria, es el Servicio de administración y ena-
jenación de Bienes, quien incluso tiene el deber de informar sobre dicha 
determinación a la autoridad que ordenó el aseguramiento, que en el caso 
fue el ministerio público de la Federación. 

de lo anterior se desprende que ambos tribunales de este primer Cir-
cuito analizaron cuestiones jurídicas esencialmente iguales y adoptaron crite-
rios discrepantes al pronunciarse sobre la autoridad competente para declarar 
el abandono de bienes a favor del Gobierno Federal, siendo que el primer tri-
bunal Colegiado en materia penal sostuvo que tanto el ministerio público 
como el Servicio de administración y enajenación de Bienes (Sae) tienen facul-
tades para ello en el ámbito de sus respectivas competencias; mientras que 
el octavo tribunal Colegiado en materia penal consideró que la única autoridad 
competente lo era el Servicio de administración y enajenación de Bienes.

por lo cual, con las consideraciones anteriores puede llegarse a la con-
clusión de que, sí existe la contradicción de tesis denunciada, y que la 
litis de la misma consiste en determinar cuál es la autoridad competente 
para emitir la declaratoria de abandono de bienes a favor del gobierno 
Federal; para lo cual, es menester determinar dos cuestiones: 1) el ministe-
rio público de la Federación tiene competencia para ello; y/o 2) el Servicio de 
administración y enajenación de Bienes (Sae).

QuiNto.—Estudio de fondo. debe prevalecer, con carácter de jurispru-
dencia, lo sustentado por este pleno de Circuito en materia penal del primer 
Circuito, de acuerdo a las consideraciones que se exponen en este considerando:

para resolver el tema de la presente contradicción, es pertinente desta-
car los razonamientos esgrimidos por el pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 81/2008, en 
sesión de tres de junio de dos mil diez, promovida por los diputados integran-
tes de la Sexagésima primera legislatura del Congreso del estado de Veracruz, 
en la que solicitaron la invalidez del segundo párrafo del artículo 80 del Código 
penal para el estado de Veracruz de ignacio de la llave, precepto que facultaba 
al ministerio público Federal para que adjudicara al fisco del estado, los bienes 
muebles que se encontrarán a su disposición, cuya retención no sea necesaria 
legalmente y que no hayan sido solicitados en un lapso de seis meses, lo que 
se estimaba contravenía la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 de la 
Constitución Federal, porque se le otorgan al ministerio público de la Federa-
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ción facultades que no corresponden a su naturaleza jurídica de órgano inves-
tigador de los delitos, como las consistentes en emitir acuerdos de adjudicación 
a favor del fisco del estado (cuando sólo están bajo su resguardo los bienes 
asegurados). 

el máximo tribunal Constitucional del país destacó que el artículo 22 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, fue reformado 
el ocho de marzo de mil novecientos noventa y nueve, a fin de establecer una 
disposición específica respecto de los bienes asegurados que fueran abando-
nados; para lo cual señaló que el legislador originario tomó en consideración que 
la batalla contra la delincuencia se estaba perdiendo, ante la desproporción de 
los recursos económicos que utilizaban las organizaciones delictivas; y, por 
otro, las fuerzas del orden encargadas de combatirlas, red de complicidades 
que impedían detectar sus ilegales actividades; por lo que era válido que los 
mismos recursos que ilegítimamente se obtuvieron, y además se usaron para 
dañar a la sociedad, los tomara el estado y utilizara en la defensa del interés 
de aquélla.

de modo que se estimó que la aplicación a favor del estado de bienes 
asegurados que causen abandono, de ninguna manera puede considerarse 
una confiscación de bienes, en virtud de que ésta es una sanción que deriva 
de un proceso en el que se ha comprobado la culpabilidad en la comisión de 
un delito, cosa que no sucedía en el caso a estudio, y aclararon que ello se 
aplicará en los procedimientos de índole penal, ya sea en la etapa de investi-
gación o en el proceso, para dejar a salvo los que correspondan a otras mate-
rias, como la fiscal o la administrativa, respecto de bienes asegurados que 
sean instrumento, objeto o producto de aquellos delitos graves o previstos 
como de delincuencia organizada, se precisó la necesidad de agotar un proce-
dimiento previo, a fin de conceder el derecho de audiencia a terceros posee-
dores o adquirentes de buena fe, así como que se destacó que la figura de la 
aplicación de bienes en favor del estado, se actualizaría en los casos en que 
no hubiere una sentencia ejecutoria.6  

6 el texto del artículo 22 de la Constitución Federal, vigente a partir del nueve de marzo de mil 
novecientos noventa y nueve, contenía el siguiente texto:
"artículo 22. …
(adicionado, d.o.F. 8 de marzo de 1999)
"No se considerará confiscación la aplicación a favor del estado de bienes asegurados que causen 
abandono en los términos de las disposiciones aplicables. la autoridad judicial resolverá que se 
apliquen en favor del estado los bienes que hayan sido asegurados con motivo de una investiga-
ción o proceso que se sigan por delitos de delincuencia organizada, cuando se ponga fin a dicha



1790 MAYO 2015

posteriormente, en diciembre de dos mil siete, se analizaron diversas 
iniciativas en materia de seguridad que dictaminaron que era indispensable 
reestructurar el artículo en comento, a fin de ordenar las figuras que nuestra 
Constitución prevé como una excepción a la confiscación de bienes, entre 
ellos, la aplicación de bienes asegurados que causen abandono; para lo cual, 
se desprendió una clara intención del Constituyente permanente para que los 
bienes que han sido asegurados y en donde no sea posible decretar en un 
proceso penal su confiscación, sí puedan pasar a propiedad del estado, con 
la finalidad de establecer herramientas jurídicas para combatir a la organiza-
ción de la delincuencia y la impunidad que refleja, al exponerse que en la 
realidad muchos de los bienes asegurados son utilizados como instrumento, 
objeto o producto del delito, pero, en virtud de las circunstancias, no es posible 
identificar a su titular, o bien, éste no se presenta a reclamar la titularidad, ya 
reconocería que al hacerlo será inmediatamente investigado o, incluso, priva-
do de su libertad para someterlo a un proceso penal, de ahí que el Constitu-
yente permanente determinó urgente generar las condiciones legales idóneas 
con respeto al principio de legalidad y de los derechos de todas las perso-
nas, para facilitar el aseguramiento de los bienes relacionados con cualquier 
conducta delictiva, no sólo para delincuencia organizada, pues se advirtió que 
la regulación normativa del decomiso y el aseguramiento habían sido insufi-
cientes; con lo cual se modificó el texto Constitucional, a fin de establecer 
que los bienes asegurados se ubican en una situación jurídica en donde no 
se trata de un acto privativo de la propiedad y, por ende, no es contrario al 
artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ello 
aun cuando no se estableció expresamente la facultad del ministerio público 
para decretar el abandono de bienes que previamente retuvo en calidad de 
bienes asegurados, una vez que éstos no han sido reclamados por sus titula-
res, y así determinar su adjudicación en favor del estado; pero como expuso 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al señalarse que el abandono se 
decretará en los términos de las disposiciones aplicables, ello conforme al 
texto Constitucional, advierte que existe libertad para  que los órganos legis-
lativos determinen las formas y mecanismos a través de los cuales, los bienes 
asegurados, que causen abandono, pasen a la propiedad del estado.

investigación o proceso, sin que haya un pronunciamiento sobre los bienes asegurados. la reso-
lución judicial se dictará previo procedimiento en el que se otorgue audiencia a terceros y se 
acredite plenamente el cuerpo del delito previsto por la ley como de delincuencia organizada, 
siempre y cuando se trate de bienes respecto de los cuales el inculpado en la investigación o 
proceso citados haya sido poseedor, propietario o se haya conducido como tales, independiente-
mente de que hubieran sido transferidos a terceros, salvo que éstos acrediten que son poseedo-
res o adquirentes de buena fe. …"
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por lo cual, el artículo 22 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, fue reformado el dieciocho de junio de dos mil ocho, a fin de 
establecer expresamente:

"artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de 
infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la 
multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusita-
das y trascendentales. toda pena deberá ser proporcional al delito que san-
cione y al bien jurídico afectado.

"No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una perso-
na cuando sea decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la 
decrete una autoridad judicial para el pago de responsabilidad civil derivada de 
la comisión de un delito. tampoco se considerará confiscación el decomiso 
que ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento 
ilícito en los términos del artículo 109, la aplicación a favor del Estado de 
bienes asegurados que causen abandono en los términos de las dispo
siciones aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto 
en sentencia. en el caso de extinción de dominio se establecerá un proce-
dimiento que se regirá por las siguientes reglas:

"i. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal;

"ii. procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra 
la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, respecto de los 
bienes siguientes:

"a) aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aun 
cuando no se haya dictado la sentencia que determine la responsabilidad 
penal, pero existan elementos suficientes para determinar que el hecho ilícito 
sucedió.

"b) aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero 
que hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes producto 
del delito, siempre y cuando se reúnan los extremos del inciso anterior.

"c) aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por 
un tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autori-
dad o hizo algo para impedirlo.
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"d) aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan 
suficientes elementos para determinar que son producto de delitos patrimo-
niales o de delincuencia organizada, y el acusado por estos delitos se com-
porte como dueño.

"iii. toda persona que se considere afectada podrá interponer los recur-
sos respectivos para demostrar la procedencia lícita de los bienes y su actua-
ción de buena fe, así como que estaba impedida para conocer la utilización 
ilícita de sus bienes."

en este punto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
destacó que el agente del ministerio público no carece de atribuciones para 
realizar estos actos, al resultar constitucionalmente válido sustraer del patri-
monio de las personas bienes que en algún momento estuvieron involucra-
dos con la comisión de un delito, incluso tratándose de bienes que a pesar de 
estar integrados en una averiguación previa, finalmente no fueron necesa-
rios, o bien, no hay disposición legal que permita al ministerio público darles 
un fin distinto.

de ahí que tratándose de los bienes asegurados, éstos tienen un tra-
tamiento jurídico diverso, en relación con aquellos respecto de los cuales 
existe un dueño conocido y que detenta la posesión material del bien y, desde 
luego, la jurídica, pues si el abandono de bienes, acorde con el Diccionario 
Jurídico Mexicano del instituto de investigaciones Jurídicas de la universidad 
Nacional autónoma de méxico, implica pérdida del dominio o posesión sobre 
las cosas, ello conlleva a establecer la pérdida del derecho de propiedad 
sobre una cosa, mediante la desposesión de la misma, que ha de realizarse 
con la intención de dejar de ser propietario; o bien, como un acto de ejercicio 
de la facultad dispositiva de la cosa; con lo cual se destacó que el abandono de 
bienes se produce cuando el poseedor o titular de un bien mueble, se mate-
rializa o concreta con la omisión de ejercer la titularidad del derecho que se 
tiene sobre la cosa por el solo transcurso del tiempo, lo que da lugar a la pér-
dida de la propiedad y, por consecuencia, luego se resuelve aplicar en bene-
ficio del estado los bienes que hubieren causado abandono, de ahí que no se 
identifique la declaración de abandono con una privación de propiedad, dado 
que se carece del animus de ejercer dicho derecho.

así, al establecer que la posesión física, tratándose de los bienes ase-
gurados, se encuentra en el ministerio público, pero en virtud de la falta mani-
fiesta del dueño de reclamar dentro del plazo señalado su derecho de propiedad, 
trae como consecuencia, el abandono, el acuerdo del agente del ministerio 
público no contraviene el contenido de los artículos 14, 16 y 22 de la Consti-
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tución, pues, al no tratarse de un acto privativo, permite la posibilidad de que 
el ministerio público mediante un acuerdo realice tal transferencia de los 
bienes.

ello, al señalar que del artículo 21 de la Constitución Federal, se des-
prende que las atribuciones constitucionales del ministerio público de la Fede-
ración no se constriñen exclusiva y necesariamente a la investigación y per- 
secución del delito; sino que cuenta con diversas competencias, lo que permite 
advertir que no existe razón por la cual haya impedimento para que ejerza 
atribuciones legalmente conferidas, y distintas a la estrictamente persecu-
ción de los delitos y su intervención en los procesos jurisdiccionales respec-
tivos, al resultar claro que no hay una norma excluyente que le impida al 
ministerio público actuar en los procedimientos específicos de bienes aban- 
donados.

Finalmente, se puntualizó que la figura del aseguramiento es una me-
dida atribuida al ministerio público para el debido cumplimiento de su cometido 
constitucional consiste, esencialmente, en resguardar los bienes respectivos 
para que no se alteren, destruyan o desaparezcan en tanto que el abandono 
radica en que el ministerio público realizó un aseguramiento legal y, posterior-
mente, por el transcurso del tiempo el legítimo propietario omite hacer el reclamo 
conducente de su derecho, por lo que la adjudicación se refiere al acto por 
medio del cual, una autoridad competente, en este caso, el propio ministerio 
público, atribuye o reconoce a otra persona el derecho de gozar de un bien, 
al constituir un acto traslativo de dominio por medio del cual se declara que la 
propiedad de un bien o un conjunto de bienes pasa al patrimonio de una per-
sona, sin que ello se trate de una privación en perjuicio de otra, dado que la 
otra persona no expresó su animus de ejercer su derecho.

en tal virtud, la materia de la presente contradicción consiste en deter-
minar: ¿Qué autoridad es competente para emitir la declaratoria de 
abandono de bienes a favor del gobierno Federal?

para lo cual, atento a lo anteriormente expuesto, el legislador ordinario 
estableció en el Código Federal de procedimientos penales y en el reglamento 
de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, el procedimien-
to para emitir la declaratoria de abandono de bienes.

así, los artículos 123 Bis, 181, 182, 182-a, «182-N» y 182-Ñ del Código 
Federal de procedimientos penales señalan:
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"Artículo 123 Bis. la preservación de los indicios, huellas o vestigios del 
hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del delito es 
responsabilidad directa de los servidores públicos que entren en contacto con 
ellos."

"Artículo 181. los instrumentos, objetos o productos del delito, así como 
los bienes en que existan huellas o pudieran tener relación con éste, serán 
asegurados a fin de que no se alteren, destruyan o desaparezcan. el ministe-
rio público, las policías y los peritos, durante la investigación y en cualquier 
etapa del proceso penal, deberán seguir las reglas referidas en los artículos 
123 Bis a 123 Quintus. la administración de los bienes asegurados se realizará 
de conformidad con la ley de la materia.

"las autoridades que actúen en auxilio del ministerio público pondrán 
inmediatamente a disposición de éste los bienes a que se refiere el párrafo 
anterior. el ministerio público, al momento de recibir los bienes, resolverá sobre 
su aseguramiento y sobre la continuidad o no del procedimiento al que se 
refieren los artículos 123 Bis a 123 Quintus de este código, bajo su más estricta 
responsabilidad y conforme a las disposiciones aplicables.

"Cuando se trate de plantíos de mariguana, papaver somniferum o ador
midera, u otros estupefacientes, el ministerio público, la policía Judicial o las 
autoridades que actúen en su auxilio, procederán a la destrucción de aquéllos, 
levantando un acta en la que se haga constar: el área del cultivo, cantidad o 
volumen del estupefaciente, debiéndose recabar muestras del mismo para que 
obren en la averiguación previa que al efecto se inicie.

"Cuando se aseguren estupefacientes o psicotrópicos, el ministerio pú-
blico acordará y vigilará su destrucción, si esta medida es procedente, previa 
la inspección de las sustancias, en la que se determinará la naturaleza, el peso 
y las demás características de éstas. Se conservará una muestra representa-
tiva suficiente para la elaboración de los dictámenes periciales que hayan de 
producirse en la averiguación previa o en el proceso, según el caso.

"Cuando se asegure petróleo crudo, hidrocarburos refinados, procesa-
dos o sus derivados, el ministerio público vigilará su aseguramiento y entrega 
sin dilación alguna a petróleos mexicanos o a sus organismos subsidiarios, 
para que proceda a su disposición final, previa inspección en la que se deter-
minará la naturaleza, volumen y demás características de éstos; conservando 
muestras representativas para la elaboración de los dictámenes periciales 
que hayan de producirse en la averiguación previa y en proceso, según sea el 
caso."
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"Artículo 182. al realizar el aseguramiento, los agentes del ministerio 
público con el auxilio de la agencia Federal de investigaciones, o bien, los 
actuarios y demás funcionarios que designe la autoridad judicial para practi-
car la diligencia, según corresponda, deberán:

"i. levantar acta que incluya inventario con la descripción y el estado 
en que se encuentren los bienes que se aseguren;

"ii. identificar los bienes asegurados con sellos, marcas, cuños, fierros, 
señales u otros medios adecuados;

"III. Proveer las medidas conducentes e inmediatas para evitar 
que los bienes asegurados se destruyan, alteren o desaparezcan;

"iV. Solicitar que se haga constar el aseguramiento en los registros públi-
cos que correspondan de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 182-d de 
este código, y

"V. una vez que hayan sido satisfechos los requisitos anteriores, 
poner los bienes a disposición de la autoridad competente para su admi
nistración, dentro de las setenta y dos horas siguientes, en la fecha y 
los lugares que previamente se acuerden con dicha autoridad, de con
formidad con las disposiciones aplicables.

"La autoridad que inicie el acto de aseguramiento está obligada 
a concluirlo en los términos previstos por este capítulo.

(reformado, d.o.F. 23 de enero de 2009)
"los bienes asegurados durante la averiguación previa o el proceso 

penal, que puedan ser objeto de prueba, serán administrados por el Servicio 
de administración y enajenación de Bienes, de conformidad con la legisla-
ción aplicable y de acuerdo con las reglas establecidas en los artículos 123 Bis 
a 123 Quintus de este código y las demás disposiciones que resulten aplica-
bles, en su caso."

(adicionado, d.o.F. 19 de diciembre de 2002)
"Artículo 182A. la autoridad judicial o el ministerio público que decre-

ten el aseguramiento deberán notificar al interesado o a su representante 
legal dentro de los sesenta días naturales siguientes a su ejecución, entre-
gando o poniendo a su disposición, según sea el caso, una copia certificada 
del acta a que se refiere la fracción i del artículo anterior, para que manifieste 
lo que a su derecho convenga.
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"en dicha notificación se apercibirá al interesado o a su representante 
legal para que no enajene o grave los bienes asegurados.

"En la notificación deberá apercibirse al interesado o a su repre
sentante legal, que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en 
un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los 
bienes causarán abandono a favor del gobierno Federal."

(adicionado, d.o.F. 19 de diciembre de 2002)
"Artículo 182n. la devolución de bienes asegurados procede en los 

casos siguientes:

"I. En la averiguación previa, cuando el Ministerio Público resuelva 
el no ejercicio de la acción penal, la reserva, o se levante el asegu
ramiento, de conformidad con las disposiciones aplicables, y

"II. durante el proceso, cuando la autoridad judicial no decrete el 
decomiso o levante el aseguramiento, de conformidad con las disposi
ciones aplicables."

(adicionado, d.o.F. 19 de diciembre de 2002)
"Artículo 182Ñ. Cuando proceda la devolución de bienes asegurados, 

éstos quedarán a disposición de quien acredite tener derecho a ellos. La auto
ridad judicial o el Ministerio Público notificará su resolución al intere
sado o al representante legal dentro de los treinta días siguientes, para 
que en el plazo de tres meses a partir de la notificación se presente a 
recogerlos, bajo el apercibimiento que de no hacerlo los bienes causarán 
abandono a favor del gobierno Federal.

"Cuando se haya hecho constar el aseguramiento de los bienes en los 
registros públicos, la autoridad judicial o el ministerio público ordenará su 
cancelación."

de la interpretación armónica y sistemática de los preceptos antes 
transcritos, se desprende que el legislador secundario estableció que el minis-
terio público de la Federación decretará el aseguramiento de bienes, como 
medida precautoria, al afectar de manera provisional éstos, con la evidente 
finalidad de que no se alteren, destruyan o desaparezcan para garantizar un 
futuro y posible decomiso o la eventual reparación del daño, así como asegu-
rar la comprobación del cuerpo del delito y/o la probable responsabilidad del 
inculpado; para lo cual, al practicar el aseguramiento, una vez que adopte las 
medidas conducentes, pondrá los bienes a disposición de la autoridad com-
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petente para su administración, esto es, el Servicio de administración y ena-
jenación de Bienes; así como que se impone una obligación a la autoridad 
ministerial que hubiera decretado el aseguramiento, concretamente, el deber de 
concluirlo; lo que advierte que recae en dicha autoridad, la potestad de definir 
la situación jurídica del bien. de lo que se advierte que la figura jurídica del 
abandono de bienes se actualiza en dos supuestos

I. acorde con el numeral 182-a del código adjetivo en cita, la autoridad 
judicial federal o el ministerio público de la Federación que decreten el ase-
guramiento, deberán notificar al interesado o a su representante legal dicha 
medida para que manifieste lo que a su derecho convenga, y en la notificación 
deberá apercibirse al interesado o a su representante legal, que de ser omiso, 
en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los 
bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal.

II. asimismo, el código procesal en estudio establece que el abandono 
de bienes procede una vez que se ordenó la devolución de los bienes asegu-
rados, y éstos no fueron reclamados en el lapso de tres meses.

por tanto, la devolución se puede decretar:

1) en la averiguación previa, cuando el ministerio público de la Federa-
ción resuelva el no ejercicio de la acción penal, la reserva o se levante el asegu- 
ramiento; y,

2) durante el proceso, cuando la autoridad judicial federal no decrete 
el decomiso o levante el aseguramiento.

en cualquiera de las dos hipótesis anteriores, los bienes cuyo asegu-
ramiento se deje sin efectos, podrán ser devueltos a quien acredite tener dere-
cho a ellos, para lo cual, la autoridad judicial o el ministerio público notificará 
al interesado o al representante legal dentro de los treinta días siguientes, 
para que en el plazo de tres meses a partir de la notificación se presente a 
recogerlos, bajo el apercibimiento que de no hacerlo los bienes causarán aban-
dono a favor del Gobierno Federal.

más aún, si la autoridad judicial emite sentencia absolutoria a favor del 
inculpado, al estimar que no se acreditó el delito o la plena responsabilidad de 
éste en su comisión, ello tiene por consecuencia que no decrete el decomiso 
del bien, levante el aseguramiento, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 182-Ñ del Código Federal de procedimientos penales, el órgano juris-
diccional notificará su resolución al interesado o al representante legal dentro 
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de los treinta días siguientes, para que en el plazo de tres meses a partir de la 
notificación se presente a recogerlos, bajo el apercibimiento que de no hacerlo 
los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal.

asimismo, acorde con el artículo 24 de la ley Federal para la administra-
ción y enajenación de Bienes del Sector público, cuando proceda la devolución 
de los bienes la autoridad competente informará tal situación al Sae, a efecto de 
que queden a disposición de quien acredite tener derecho a ellos. 

por lo que, con fundamento en el artículo 41 del Código penal Federal, 
en ese supuesto, si el bien no ha sido reclamado por quien tenga derecho a 
ello, en un lapso de noventa días naturales, contados a partir de la notificación 
al interesado, se enajenarán en subasta pública y el producto de la venta se 
aplicará a quien tenga derecho a recibirlo. Si notificado no se presenta dentro 
de los seis meses siguientes a la fecha de la notificación, el producto de la 
venta se destinará al mejoramiento de la administración de justicia, previas 
las deducciones de los gastos ocasionados.

en el caso de bienes que se encuentren a disposición de la autoridad, 
que no se deban destruir y que no se puedan conservar o sean de costoso 
mantenimiento, se procederá a su venta inmediata en subasta pública, y el 
producto se dejará a disposición de quien tenga derecho al mismo por un 
lapso de seis meses a partir de la notificación que se le haga, transcurrido el 
cual, se aplicará al mejoramiento de la administración de justicia.

todo lo cual, desprende que son autoridades competentes para efec-
tuar la declaratoria de abandono de bienes a favor del Gobierno Federal: a) la 
autoridad judicial federal,7 quien instruye el proceso penal correspondiente 
y, al emitir una sentencia, establece el destino de dichos bienes; y, b) así como 
el Ministerio Público de la Federación, si durante la integración de la ave-

7 tal como se estableció en las tesis del pleno de la «Segunda Sala de la» Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visibles en el libro XX, tomo i, mayo de 2013, páginas 979 y 980, décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubros: "CoNSeJo de la JudiCa-
tura Federal. CuaNdo el JueZ del proCeSo peNal Federal deCreta el aBaNdoNo 
del Numerario aFeCto a la CauSa a FaVor del GoBierNo Federal, la pueSta a diSpo-
SiCióN No CorreSpoNde a aQuÉl, SiNo al SerViCio de admiNiStraCióN Y eNaJeNa-
CióN de BieNeS (Sae), CoNForme a loS artÍCuloS 182-G Y 182-Ñ del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS peNaleS." y "CoNSeJo de la JudiCatura Federal. eStÁ leGitimado 
para promoVer JuiCio de amparo iNdireCto CoNtra la determiNaCióN del JueZ 
del proCeSo peNal Federal Que deCreta el aBaNdoNo del Numerario aFeCto a 
la CauSa a FaVor del GoBierNo Federal Y lo poNe a diSpoSiCióN del SerViCio de 
admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS (Sae)."
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riguación previa se determina el aseguramiento de los bienes, sin que éstos 
fueran reclamados por persona alguna en el plazo de noventa días, o bien, al 
levantar el aseguramiento y ordenar la devolución del bien, sin que nadie los 
haya reclamado en un plazo de tres meses, al serle impuesta la obligación de 
concluir el proceso a dicha autoridad administrativa, lo que le da competencia 
para decretar el abandono de bienes a favor del Gobierno Federal, si se confi-
gura el supuesto legal de no reclamar la titularidad del bien en el plazo legal 
establecido.

marco normativo del que se puede establecer que tanto el asegu-
ramiento como la devolución y, en su caso, la declaratoria de abandono de 
bienes asegurados en una averiguación previa, constituyen medidas atribui-
das al ministerio público Federal para el debido cumplimiento de su cometido 
constitucional, consiste, esencialmente, en resguardar los bienes respectivos 
para que no se alteren, destruyan o desaparezcan, el cual se debe llevar a cabo 
mediante ciertos requisitos que le dan certeza y validez, como lo es que una 
vez que se aseguren, se pongan a disposición del Servicio de administración 
y enajenación de Bienes (Sae).

para lo cual, a la parte interesada se le debe hacer saber que respecto 
de los bienes ya sea asegurados o de los que se ordene su devolución, se debe 
realizar manifestación al respecto so pena de que causen abandono a favor 
del Gobierno Federal; lo que hace evidente que, en el contexto de la legislación 
procesal penal, la actuación tanto ministerial como judicial, dentro del ámbito 
de sus facultades, se encontrarán constreñidas a asegurar los bienes y, en su 
caso, ordenar su devolución, empero, de no existir manifestación de la parte 
interesada en los tiempos que señalan esos numerales, los bienes pasarán a 
propiedad del estado.

ahora bien, con la ley Federal para la administración y enajenación de 
Bienes del Sector público, publicada en el diario oficial de la Federación el 
diecinueve de diciembre de dos mil dos, se creó un sistema concentrado para 
regular la administración y destino de los bienes, cuya supervisión recayó en 
el Servicio de administración y enajenación de Bienes (Sae), que en su ar-
tículo 1o. describe los bienes que pueden ser sujetos de administración de su 
parte, específicamente, en su fracción i, alude a los asegurados y decomi-
sados en los procedimientos penales federales, y a los abandonados a favor 
del Gobierno Federal, en su fracción iV. por lo que para establecer un orden 
coherente, en la fecha indicada se adicionaron los artículos 182-G y 182-Ñ 
al Código Federal de procedimientos penales, para establecer que la adminis-
tración de dichos bienes asegurados será realizada por el Sae; y el segundo 
precepto dispone el procedimiento a seguir cuando proceda la devolución de 
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bienes asegurados, al indicar que éstos quedarán a disposición de quien acre-
dite tener derecho a aquéllos y, si no existe comparecencia, causarán aban-
dono a favor del Gobierno Federal.

ello permite advertir que, cuando el órgano jurisdiccional que instruya 
el proceso penal federal o el ministerio público de la Federación concluyan 
ese trámite, están legitimados para decretar el abandono a favor del Gobierno 
Federal.

lo anterior se robustece en cuanto a la competencia del ministerio 
público para emitir la declaratoria de abandono de bienes, con las disposicio-
nes previstas en el reglamento de la ley orgánica de la procuraduría General 
de la república, el cual, en sus artículos 58, fracción Xi, 70, fracción Vi, y 103, 
fracción XV, disponen:

"artículo 58. al frente de la dirección General de apoyo Jurídico y Con-
trol ministerial en delincuencia organizada habrá un director general, quien 
tendrá las facultades siguientes:

"…

"Xi. intervenir y apoyar a los agentes del ministerio público de la Fede-
ración de la Subprocuraduría especializada en investigación de delincuencia 
organizada, para realizar todas las diligencias y procedimientos necesarios 
para el aseguramiento de bienes; declaratoria de abandono; devolución; extin-
ción de dominio, y decomiso, en términos de la legislación aplicable."

"artículo 70. al frente de la dirección General de Control y registro de 
aseguramientos ministeriales habrá un director general, quien tendrá las facul-
tades siguientes:

"…

"Vi. proponer lineamientos para el desarrollo de las acciones del minis-
terio público de la Federación tendentes a la declaración de abandono de los 
bienes asegurados, de conformidad con las disposiciones aplicables, y realizar 
las acciones necesarias para su aplicación a favor del estado."

"artículo 103. Son facultades del delegado:

"…
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"XV. dirigir y supervisar las actividades relativas al aseguramiento, pre-
servación y control provisional de los bienes asegurados de conformidad con 
las normas aplicables y políticas institucionales, así como proveer las acciones 
necesarias para que se decrete el abandono de bienes asegurados, en coor-
dinación con la dirección General de Control y registro de aseguramientos 
ministeriales."

lo que hace evidente que, acorde con los preceptos antes citados, com-
pete al director general de apoyo Jurídico y Control ministerial en delincuen-
cia organizada, intervenir y apoyar a los agentes del ministerio público de esa 
subprocuraduría para realizar todas las diligencias y procedimientos necesa-
rios, entre otras cosas, para la declaratoria de abandono. asimismo, se des-
prende que al director general de Control y registro de aseguramientos minis- 
teriales y a los delegados, entre otras funciones, les está encomendada la de 
proponer lineamientos para el desarrollo de las acciones del ministerio público 
tendentes a la declaración de abandono de los bienes asegurados y que dichas 
facultades, de proveer las acciones necesarias para que se decrete el aban-
dono de bienes asegurados, también les compete a los delegados.

ahora bien, este pleno de Circuito advierte que los tribunales Colegia-
dos contendientes dieron competencia al Sae para emitir la declaratoria de 
abandono de bienes a favor del Gobierno Federal, lo que se procede a dilu-
cidar como segundo planteamiento ¿Es el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes (SAE) autoridad competente para emitir la de
claratoria de abandono de bienes a favor el gobierno Federal?

para tal efecto, es menester destacar que el legislador, en la exposición 
de motivos que creó dicha autoridad, expuso que existía la necesidad de agi-
lizar la enajenación de los bienes, de contar con mecanismos que faciliten su 
administración y destrucción, por lo que se consideró conveniente establecer 
un ordenamiento legal que previera dichos aspectos de manera integral; para 
lo cual, se propuso crear un organismo descentralizado denominado Servicio 
de administración y enajenación de Bienes, a quien se le otorgarían atribu-
ciones para administrar, enajenar y/o destruir los bienes; ampliar el tipo de 
bienes susceptibles de ser enajenados conforme a la ley; incluir en el objeto 
de la ley a la donación, administración y destrucción de los bienes; fortalecer 
el marco relativo a las atribuciones que la ley conferirá al Servicio de adminis-
tración y enajenación de Bienes, para propiciar condiciones de eficiencia en 
el desempeño de sus funciones y dar transparencia a las funciones que se 
encomendaran.
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por lo que se estableció que el objeto de la ley, era regular la adminis-
tración, enajenación y destino de los bienes asegurados y decomisados en los 
procedimientos penales federales; los recibidos en dación en pago para cubrir 
toda clase de créditos a favor del Gobierno Federal, de sus entidades o depen-
dencias, incluyendo los puestos a disposición de la tesorería de la Federación 
o de sus auxiliares legalmente facultados para ello; los que habiendo sido 
embargados por las autoridades federales, hayan sido adjudicados a éstas; 
los abandonados a favor del gobierno Federal; los que estando sujetos a 
uno de los procedimientos establecidos en la legislación aduanera, en la legis-
lación fiscal federal o en otros ordenamientos jurídicos aplicables a las enti-
dades transferentes, deban ser vendidos, destruidos, donados o asignados, en 
virtud de ser inflamables, no fungibles, perecederos, de fácil descomposición 
o deterioro, o por ser animales vivos y vehículos; los que pasen a ser propiedad 
del fisco federal; los títulos, valores, activos y demás derechos que sean sus-
ceptibles de enajenación, cuando así se disponga por las autoridades compe-
tentes; otros bienes del dominio privado de la Federación sobre los que el 
Gobierno Federal, sus entidades o dependencias, tengan derecho de propie-
dad; cualquier otro bien del que el Gobierno Federal, sus entidades o depen-
dencias puedan disponer, en términos de la legislación aplicable, así como 
los que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito público y la Secretaría 
de Contraloría y desarrollo administrativo dentro del ámbito de sus atribucio-
nes y conforme a las disposiciones legales aplicables.

Se estableció que el Servicio de administración y enajenación de Bie-
nes administraría los bienes que para tales efectos le entregaran las entidades 
transferentes, que tengan un valor mayor al importe de seis meses de salario 
mínimo general vigente para el distrito Federal. dicha administración se rea-
lizaría conforme a las disposiciones que se establecen en la ley en comento, 
y en tanto no existiera resolución definitiva emitida por autoridad adminis
trativa o judicial competente que determine el destino de dichos bienes.

la administración de los bienes comprende su recepción, registro, cus-
todia, conservación y supervisión; pero en su título tercero se reguló la actua-
ción del Servicio de administración y enajenación de Bienes en los casos en 
que proceda la devolución de los bienes objeto de la ley; por lo que se estable-
ció que cuando procediera la devolución de los mismos, la autoridad compe-
tente informaría tal situación al Servicio de administración y enajenación de 
Bienes, a fin de que quedaran a disposición de quien acredite tener derecho 
a ellos; asimismo, se señaló que la autoridad competente notificaría su reso-
lución al interesado o al representante legal de conformidad con lo dispuesto por 
el propio Código Federal de procedimientos penales, que fue reformado para 
incluir dichos aspectos, para que en el plazo señalado en las mismas, a partir 
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de la notificación, se presente a recogerlos, bajo el apercibimiento que de no 
hacerlo los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal; para lo 
cual el Servicio de administración y enajenación de Bienes sería la autoridad 
encargada de devolver empresas, negociaciones o establecimientos, de rendir 
cuentas de la administración que hubiere realizado a la persona que tenga 
derecho a ello, y la entrega de documentos, objetos, numerario y, en general, 
todo aquello que haya comprendido la administración.

incluso, se destacó que el destino de los recursos que se obtuvieran 
por la enajenación de bienes abandonados o decomisados en procedimien-
tos penales federales, era conveniente destinar algún porcentaje de los mis-
mos a realizar acciones en contra del narcotráfico y del crimen organizado, a 
través de organismos no gubernamentales, para enfatizar la preocupación 
que dio origen a las reformas comentadas.

regulaciones que quedaron plasmadas en la ley Federal para la admi-
nistración y enajenación de Bienes del Sector público, en sus artículos 1, 5, 6 
y 7, que disponen:

"Artículo 1. la presente ley es de orden público, de observancia gene-
ral en toda la república y tiene por objeto regular la administración y destino, 
por parte del Sae, de los bienes siguientes:

"i. los asegurados y decomisados en los procedimientos penales 
federales;

"ii. los recibidos en dación en pago para cubrir toda clase de créditos 
a favor del Gobierno Federal, de sus entidades o dependencias, incluyendo 
los puestos a disposición de la tesorería de la Federación o de sus auxiliares 
legalmente facultados para ello;

"iii. los que habiendo sido embargados por autoridades federales, 
hayan sido adjudicados a las entidades transferentes conforme a las leyes 
aplicables;

"iV. Los que sean abandonados a favor del gobierno Federal;

"V. los que estando sujetos a uno de los procedimientos establecidos en 
la legislación aduanera, en la legislación fiscal federal o en otros ordenamientos 
jurídicos aplicables a las entidades transferentes, deban ser vendidos, des-
truidos, donados o asignados, en virtud de ser inflamables, fungibles, perece-
deros, de fácil descomposición o deterioro, así como cuando se trate de ani- 
males vivos y vehículos;
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"Vi. los que pasen a ser propiedad del fisco federal;

"Vii. los títulos, valores, activos y demás derechos que sean susceptibles 
de enajenación, cuando así se disponga por las autoridades competentes;

"Viii. los bienes del dominio privado de la Federación y los que consti-
tuyan el patrimonio de las entidades paraestatales;

"iX. Cualquier bien que, sin ser propiedad de la Federación, en términos 
de la legislación aplicable, el Gobierno Federal, sus entidades o dependencias 
puedan disponer de él, y

"X. los demás que determinen la secretaría y la contraloría dentro del 
ámbito de sus atribuciones y conforme a las disposiciones legales aplicables.

"los bienes a que se refiere este artículo deberán ser transferidos al 
Sae cuando así lo determinen las leyes o cuando así lo ordenen las autorida-
des judiciales. en los demás casos, las entidades transferentes determinarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables para tal efecto, la conveniencia 
de transferir los bienes al Sae o bien, de llevar a cabo por sí mismas la admi-
nistración, destrucción o enajenación correspondientes, en cuyo caso aplica-
rán la normativa que corresponda de acuerdo a los bienes de que se trate.

"el Sae podrá administrar, enajenar o destruir directamente los bienes 
que le sean transferidos o nombrar depositarios, liquidadores, interventores o 
administradores de los mismos, así como encomendar a terceros la enajena-
ción y destrucción de éstos.

"los depositarios, liquidadores, interventores o administradores, así 
como los terceros a que hace referencia el párrafo anterior, serán preferente-
mente las dependencias o entidades de la administración pública federal, o 
las autoridades estatales y municipales, previa solicitud o acuerdo correspon-
diente, sin perjuicio de que puedan ser designadas otras personas profesio-
nalmente idóneas.

"Hasta que se realice la transferencia de los bienes al Sae, éstos se 
regirán por las disposiciones aplicables de acuerdo a su naturaleza.

"la presente ley será aplicable a los bienes desde que éstos sean trans-
feridos al Sae y hasta que el Sae realice la destrucción, enajenación o termine 
la administración de los mismos, inclusive tratándose de bienes de entidades 
transferentes cuyo marco legal aplicable establezca requisitos o procedimien-
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tos de administración, enajenación y control especiales o particulares, en las 
materias que regula esta ley. Habiéndose presentado cualquiera de estos 
supuestos, se estará a las disposiciones aplicables para el entero, destino y deter-
minación de la naturaleza de los ingresos correspondientes.

"los bienes inmuebles del Gobierno Federal que se transfieran al Sae 
continuarán sujetos al régimen jurídico que establece la ley General de Bie-
nes Nacionales.

"la interpretación de los preceptos de esta ley, para efectos administra-
tivos, corresponderá a la secretaría y a la contraloría, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias."

"Artículo 5. el Sae administrará los bienes que para tales efectos le 
entreguen las entidades transferentes, que tengan un valor mayor al importe de 
seis meses de salario mínimo general vigente para el distrito Federal. dicha 
administración se realizará de conformidad con las disposiciones de la pre-
sente ley, en tanto no exista resolución definitiva emitida por autoridad admi
nistrativa o judicial competente que determine el destino de dichos bienes, 
salvo que se trate de los referidos en la fracción V del artículo 1 de esta ley.

"Se encuentran exceptuados de la administración a que se refiere el 
párrafo anterior, los billetes y monedas de curso legal, divisas, metales precio-
sos, los bienes numismáticos o filatélicos, y los bienes con valor artístico o 
histórico, los cuales serán administrados conforme a las disposiciones apli-
cables por la entidad que corresponda, según el caso, salvo que las autorida-
des competentes determinen lo contrario.

"respecto de los bienes que no son susceptibles de administración en los 
términos de este artículo, las entidades transferentes, de conformidad con 
las disposiciones aplicables, procederán a ordenar su asignación; destruc-
ción; enajenación, de conformidad con los ordenamientos aplicables para 
cada tipo de bien, o donación a instituciones autorizadas para recibir donativos 
deducibles en los términos de la ley del impuesto sobre la renta, que lo requie-
ran para el desarrollo de sus actividades; o bien a determinar un fin específico 
que ofrezca la mayor utilidad para el Gobierno Federal.

"los bienes muebles e inmuebles que se encuentren al servicio de las 
entidades transferentes, no podrán ser transferidos para su administración al 
Sae en los términos del presente título."

"artículo 6. todos los bienes asegurados, incluyendo los billetes y mone-
das de curso legal, divisas, metales preciosos, los bienes numismáticos o fila-
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télicos y los bienes con valor artístico o histórico, serán administrados por 
el Sae."

"artículo 7. la administración de los bienes comprende su recepción, 
registro, custodia, conservación y supervisión. Serán conservados en el estado 
en que se hayan recibido por el Sae, para ser devueltos en las mismas condi-
ciones, salvo el deterioro normal que se les cause por el transcurso del tiempo. 
dichos bienes podrán ser utilizados, destruidos o enajenados en los casos y 
cumpliendo los requisitos establecidos en esta ley y en el reglamento, para 
lo cual, en su caso, el Sae podrá llevar a cabo los actos conducentes para la 
regularización de dichos bienes, de conformidad con las disposiciones apli-
cables para tal efecto."

de lo que se desprende, que el Servicio de administración y enajena-
ción de Bienes (Sae) se establece como un organismo descentralizado de la 
administración pública federal, y tiene por objeto la administración, destruc-
ción y/o enajenación de los bienes contemplados en la ley en comento; den-
tro de sus atribuciones, están las de recibir, administrar, enajenar y destruir los 
bienes de las entidades transferentes conforme a lo previsto en la ley, realizar 
todos los actos de administración, pleitos y cobranzas, y de dominio respecto 
de los bienes objeto de la misma, aun cuando se trate de entidades paraesta-
tales en proceso de desincorporación; administrar y enajenar los bienes, que 
previa instrucción de autoridad competente, se le encomienden por la natu-
raleza especial que guardan los mismos; optimizar los bienes para darles un 
destino, de conformidad con las disposiciones contenidas en el reglamento de 
la ley; fungir como visitador, conciliador y síndico en concursos mercantiles 
de conformidad con las disposiciones aplicables; liquidar las empresas de 
participación estatal mayoritaria y organismos descentralizados; ejecutar los 
mandatos en nombre y representación del Gobierno Federal, incluyendo 
todos los actos jurídicos que le sean encomendados; manejar los créditos 
que el Gobierno Federal destine o haya destinado para otorgar su apoyo finan-
ciero a las instituciones de crédito y organizaciones auxiliares del crédito, como 
la celebración de todos los actos necesarios para la recuperación de tales 
créditos, bien sea que las instituciones se rehabiliten o liquiden; extinguir los 
fideicomisos públicos y privados.

más aún, el legislador ordinario estableció la adición de los artículos 
182 y 182-a a 182-Q del Código Federal de procedimientos penales, a efecto 
de regular en la legislación penal, el procedimiento específico respecto de su 
abandono, decomiso y aseguramiento; lo que hace evidente que el Servicio 
de administración y enajenación de Bienes funge como una autoridad ejecu-
tora de la declaratoria de abandono que decreten las autoridades competen-
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tes: ministerio público de la Federación (autoridad administrativa) y/o el Juez 
del proceso penal federal (autoridad judicial); lo que de sumo excluye su legi-
timación para decretar oficiosamente el abandono de bienes en favor del 
Gobierno Federal, lo que se desprende del artículo 5 de dicha ley, al señalar 
que el Sae administrará los bienes que para tales efectos le entreguen dichas 
autoridades, en tanto no exista resolución definitiva emitida por autoridad 
administrativa o judicial competente que determine el destino de dichos bienes, 
lo que reitera que su creación y objeto lo fue para fungir como un organismo 
de administración de los bienes asegurados en un procedimiento penal federal 
y actuar acorde con las determinaciones del ministerio público Federal y/o el 
Juez del proceso penal federal.

No obstante lo esgrimido hasta el momento, los tribunales Colegiados 
en materia penal de este circuito contendientes dilucidaron que el Servicio de 
administración y enajenación de Bienes (Sae) era competente para decretar 
el abandono de bienes, dado que el reglamento de la ley Federal para la admi-
nistración y enajenación de Bienes del Sector público, le otorga esa facultad, 
como se desprende de los artículos sus numerales 4, 5 y 6, que establecen:

"Artículo 4. el Sae contará con las atribuciones que le confiere la ley, el 
Código Federal de procedimientos penales y demás disposiciones aplicables."

"Artículo 5. para efectos del artículo 24 de la ley, el Sae computará los 
plazos previstos en el artículo 182-Ñ del Código Federal de procedimientos pena-
les y una vez concluidos éstos, solicitará por escrito a la autoridad que aseguró 
el bien y, en su caso, al Juez de la causa, informe si el interesado o su repre-
sentante legal realizaron manifestación alguna respecto del bien del que se 
ordenó su devolución.

"asimismo, para efectos del artículo 182-a del Código Federal de proce-
dimientos penales, el Sae computará los plazos previstos en él, y previo a la 
declaratoria de abandono solicitará por escrito a la autoridad que aseguró el 
bien y, en su caso, al Juez de la causa, informe si el interesado o su represen-
tante legal realizaron manifestación alguna respecto del bien asegurado y si 
requiere de la conservación de éste para la sustanciación del procedimiento 
penal federal."

"artículo 6. tratándose de bienes que hayan sido asegurados en proce-
dimientos penales federales, de conformidad con lo previsto en la fracción Xii, 
del artículo 78 de la ley, el SAE emitirá la correspondiente declaración de 
abandono a favor del gobierno Federal, la cual contendrá: …"

preceptos de cuya interpretación este pleno de Circuito advierte exce-
den las facultades concedidas por el legislador para establecer su interven-
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ción en la declaratoria de abandono de bienes en favor del Gobierno Federal, 
ya que, aun cuando su artículo 1o. señala que el Servicio de administración y 
enajenación de Bienes contará con las atribuciones que le confiere la ley y el 
Código Federal de procedimientos penales, lo cierto es que sin ninguna base 
en dichos ordenamientos, el reglamento otorga competencia a dicha autori-
dad para emitir la declaratoria de abandono de bienes, contrario a lo estable-
cido en los ordenamientos que tratan de reglamentar.

por lo cual, es dable destacar que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sustentado que el artículo 89, fracción i, de la Constitución Fede-
ral, que determina la facultad reglamentaria del poder ejecutivo Federal, otorga 
la posibilidad de que éste provea en la esfera administrativa a la exacta obser-
vancia de las leyes, al estar autorizado para expedir las previsiones reglamen-
tarias necesarias para la ejecución de las leyes emanadas por el órgano 
legislativo; sin embargo, dicha facultad reglamentaria está sujeta al derecho 
fundamental de legalidad, del cual derivan los principios de reserva de ley y de 
subordinación jerárquica. el primero evita que el reglamento aborde novedo-
samente materias reservadas exclusivamente a las leyes emanadas del Con-
greso de la unión, esto es, prohíbe a la ley delegar el contenido de la materia 
que tiene que regular por mandato constitucional; el segundo consiste en la 
exigencia de que el reglamento esté precedido de una ley, cuyas disposicio-
nes desarrolle, complemente o detalle, y en los que encuentre su justificación 
y medida.8

en esa tesitura, este pleno de Circuito advierte que, si la facultad regla-
mentaria del poder ejecutivo Federal tiene como objeto un mejor proveer en 

8 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXX, agosto de 2009, tesis p./J. 79/2009, página 1067, texto, el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia de rubro: "FaCultad reGlameNtaria del 
poder eJeCutiVo Federal. SuS priNCipioS Y limitaCioNeS.—la Suprema Corte ha soste-
nido reiteradamente que el artículo 89, fracción i, de la Constitución Federal establece la facultad 
reglamentaria del poder ejecutivo Federal, la que se refiere a la posibilidad de que dicho poder 
provea en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes; es decir, el poder ejecutivo 
Federal está autorizado para expedir las previsiones reglamentarias necesarias para la ejecución 
de las leyes emanadas por el órgano legislativo. estas disposiciones reglamentarias, aunque desde 
el punto de vista material son similares a los actos legislativos expedidos por el Congreso de la 
unión en cuanto que son generales, abstractas e impersonales y de observancia obligatoria, se 
distinguen de las mismas básicamente por dos razones: la primera, porque provienen de un órgano 
distinto e independiente del poder legislativo, como es el poder ejecutivo; la segunda, porque 
son, por definición constitucional, normas subordinadas a las disposiciones legales que regla-
mentan y no son leyes, sino actos administrativos generales cuyos alcances se encuentran aco-
tados por la misma ley. asimismo, se ha señalado que la facultad reglamentaria del presidente 
de la república se encuentra sujeta a un principio fundamental: el principio de legalidad, del 
cual derivan, según los precedentes, dos principios subordinados: el de reserva de ley y el de subor-
dinación jerárquica a la misma. el primero de ellos evita que el reglamento aborde novedosa-
mente materias reservadas en forma exclusiva a las leyes emanadas del Congreso de la unión o, 



1809CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la esfera administrativa, pero siempre con base en las leyes reglamentadas, 
ello hace inconcuso que dicha facultad, en el caso concreto, al darle compe-
tencia para que el Servicio de administración y enajenación de Bienes emita 
la declaratoria del abandono de bienes, se otorgó sin base en la ley Federal 
para la administración y enajenación de Bienes del Sector público y el Código 
Federal de procedimientos penales, de manera que al ser una norma subor-
dinada a la disposición legal que reglamenta y, por ende, se encuentra acotada 
por ella al constituir un acto administrativo general, el artículo 6 de dicho 
reglamento inobserva el principio de reserva de ley, al abordar novedosamente 
una facultad reservada en forma exclusiva a las leyes emanadas del Congreso 
de la unión, así como el de subordinación jerárquica, porque dicho precepto no 
encuentra justificación en la ley que reglamenta, antes bien, se advierte con-
tradictoria a ella.

por lo cual, este pleno de Circuito, atendiendo a todo lo expuesto en 
párrafos precedentes, estima que las autoridades competentes para emitir 
la declaratoria de abandono de bienes en favor del Gobierno Federal, lo son el 
Ministerio Público de la Federación durante la etapa de la averiguación 
previa o la autoridad judicial que conoce del proceso penal federal. 

por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 215, 216, segundo párrafo, 217 y 225 de la ley de amparo 
vigente, se sostiene que deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los 
criterios sustentados por este pleno en materia penal del primer Circuito, al 
tenor de las tesis redactadas con los siguientes rubros y textos: 

deClaratoria de aBaNdoNo de BieNeS a FaVor del GoBierNo 
Federal, el miNiSterio pÚBliCo o la autoridad JudiCial, SoN laS 
ÚNiCaS autoridadeS CompeteNteS para emitirla. de la interpreta-
ción armónica y sistemática de los artículos 22, párrafo segundo, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, 182, 182-a, 182-N y 182-Ñ, 

dicho de otro modo, prohíbe a la ley la delegación del contenido de la materia que tiene por 
mandato constitucional regular. el segundo principio consiste en la exigencia de que el reglamento 
esté precedido de una ley, cuyas disposiciones desarrolle, complemente o detalle y en los que 
encuentre su justificación y medida. así, la facultad reglamentaria del poder ejecutivo Federal 
tiene como principal objeto un mejor proveer en la esfera administrativa, pero siempre con base 
en las leyes reglamentadas. por ende, en el orden federal el Congreso de la unión tiene facultades 
legislativas, abstractas, amplias, impersonales e irrestrictas consignadas en la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos para expedir leyes en las diversas materias que ésta con-
signa; por tanto, en tales materias es dicho órgano legislativo el que debe materialmente realizar 
la normatividad correspondiente, y aunque no puede desconocerse la facultad normativa del 
presidente de la república, dado que esta atribución del titular del ejecutivo se encuentra tam-
bién expresamente reconocida en la Constitución, dicha facultad del ejecutivo se encuentra limi-
tada a los ordenamientos legales que desarrolla o pormenoriza y que son emitidos por el órgano 
legislativo en cita." 
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del Código Federal de procedimientos penales, así como de los artículos 58, 
fracción Xi, 70, fracción Vi, y 103, fracción XV, del reglamento de la ley orgá-
nica de la procuraduría General de la república, se desprende que el legislador 
secundario estableció que el ministerio público Federal durante la integración 
de la averiguación previa y el juez del proceso penal federal, son las autoridades 
competentes para decretar el abandono de bienes a favor del Gobierno Fede-
ral, en dos supuestos: 1) una vez que decreten el aseguramiento de bienes sin 
que persona alguna reclame los mismos en un plazo de noventa días, o bien 
2) al ordenar la devolución de bienes asegurados, sin que persona alguna 
reclame éstos en un lapso de tres meses, lo que puede presentarse ya sea 
durante la averiguación previa, cuando el ministerio público resuelva el no ejer-
cicio de la acción penal, la reserva, o se levante el aseguramiento, como durante 
el proceso penal federal cuando la autoridad judicial no decrete el decomiso 
o levante el aseguramiento; ello porque del marco normativo en comento, se 
puede establecer que tanto el aseguramiento como la devolución y en su caso 
la declaratoria de abandono de bienes asegurados en una averiguación pre-
via o durante el proceso penal, constituyen medidas atribuidas a dichas auto-
ridades para el debido cumplimiento de su cometido constitucional, consiste 
esencialmente en resguardar los bienes respectivos para que no se alteren, 
destruyan o desaparezcan, para lo cual a la parte interesada se le debe hacer 
saber que respecto de los bienes ya sea asegurados o de los que se ordene su 
devolución se debe realizar manifestación al respecto so pena de que causen 
abandono a favor del Gobierno Federal; lo que hace evidente que, en el con-
texto de la legislación procesal penal, la actuación tanto ministerial como judi-
cial, dentro del ámbito de sus facultades se encontrarán constreñidas a asegurar 
los bienes y en su caso ordenar su devolución, empero, de no existir manifes-
tación de la parte interesada en los tiempos que señalan esos numerales los 
bienes pasarán a propiedad del estado.

SerViCio de admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS (Sae). 
CareCe de CompeteNCia para deCretar el aBaNdoNo de BieNeS a 
FaVor del GoBierNo Federal. del marco normativo integrado por los ar-
tículos 22, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 182, 182-a, 182-N y 182-Ñ, del Código Federal de procedimientos pena-
les, así como de los artículos 58, fracción Xi, 70, fracción Vi, y 103, fracción XV, 
del reglamento de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, 
se puede establecer que el Servicio de administración y enajenación de Bienes 
(Sae), sólo actúa como autoridad ejecutora, con base en la ley Federal para 
la administración y enajenación de Bienes del Sector público, publicada en el 
diario oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2002, que lo sitúa como 
un organismo descentralizado de la administración pública federal, que tiene 
por objeto la administración, destrucción y/o enajenación de los bienes con-
templados en la ley en comento; así, dentro de sus atribuciones, están entre 
otras las de recibir, administrar, enajenar y destruir los bienes de las entida-
des transferentes; más aún, el legislador ordinario estableció la adición de los 
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artículos 182 y 182-a a 182-Q del Código Federal de procedimientos penales, a 
efecto de regular en la legislación penal, el procedimiento específico respecto 
de su abandono, decomiso y aseguramiento; lo que hace evidente que el Sae 
funge como una autoridad ejecutora de la declaratoria de abandono que de-
crete las autoridades competentes: ministerio público de la Federación (auto-
ridad administrativa) o el juez del proceso penal federal (autoridad judicial); lo 
que excluye su legitimación para decretar oficiosamente el abandono de bienes 
en favor del Gobierno Federal, lo anterior se desprende del artículo 5 de dicha 
ley, al señalar que el Sae administrará los bienes que para tales efectos le 
entreguen dichas autoridades, en tanto no exista resolución definitiva emitida 
por autoridad administrativa o judicial competente que determine el destino 
de esos bienes. Sin que sea obstáculo a lo anterior que el artículo 6 del re-
glamento de la ley Federal para la administración y enajenación de Bienes 
del Sector público, establezca que el Sae emitirá la correspondiente declara-
ción de abandono a favor del Gobierno Federal, ya que tal determinación excede 
las facultades concedidas por el legislador para establecer su intervención en la 
declaratoria de abandono de bienes en favor del Gobierno Federal, pues no 
obstante su artículo 1 señala que el Servicio de administración y enajenación 
de Bienes contará con las atribuciones que le confiere la ley y el Código Fede-
ral de procedimientos penales, lo cierto es que sin ninguna base en estos orde-
namientos, el reglamento otorga competencia a dicha autoridad para emitir 
la declaratoria de abandono de bienes contrario a lo establecido en la ley que 
trata de reglamentar.

por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional; 226, fracción ii, de la ley de amparo; y 21, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se 

reSuelVe:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el primer y el octavo tribunales Colegiados en materia penal del 
primer Circuito. 

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los crite-
rios sustentados por este pleno en materia penal del primer Circuito, en los tér-
minos precisados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se sus-
tentan en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la 
ley de amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito cuyas ejecutorias se examinaron y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido.
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así lo resolvió el pleno en materia penal del primer Circuito, por una
nimidad de votos de los magistrados luis Núñez Sandoval, irma rivero ortiz 
de alcántara, ricardo ojeda Bohórquez, elvia rosa díaz de león d’Hers, Juan 
Wilfrido Gutiérrez Cruz, tereso ramos Hernández, Carlos Hugo luna ramos, 
miguel Ángel aguilar lópez (relator) y Carlos enrique rueda dávila (presidente).

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI y 
XIV, inciso c), 13, 14 y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a 
la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se supri
me la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: el acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la inte gración y funcionamiento de los plenos de Circuito citado en esta ejecutoria, 
fue abrogado por el diverso acuerdo General 11/2014, publicado en el diario oficial 
de la Federación el 30 de mayo de 2014 y en el Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro XXi, tomo 2, junio de 2013, página 1433, el que a su vez fue 
abrogado por el diverso acuerdo General 8/2015, publicado en el diario oficial de la 
Federación el 27 de febrero de 2015 y en el Semanario Judicial de la Federación, déci-
ma Época, libro 15, tomo iii, febrero de 2015, página 2982.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dECLARAtoRIA dE ABAndono dE BIEnES A FAVoR dEL 
goBIERno FEdERAL, EL MInIStERIo PÚBLICo o LA Auto
RIdAd judICIAL, Son LAS ÚnICAS AutoRIdAdES CoMPE
tEntES PARA EMItIRLA. de la interpretación armónica y sistemática 
de los artículos 22, párrafo segundo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 182, 182-a, 182-N y 182-Ñ, del Código Fede-
ral de procedimientos penales, así como de los artículos 58, fracción Xi, 
70, fracción Vi, y 103, fracción XV, del reglamento de la ley orgánica 
de la procuraduría General de la república, se desprende que el legis-
lador secundario estableció que el ministerio público Federal durante la 
integración de la averiguación previa y el juez del proceso penal federal, 
son las autoridades competentes para decretar el abandono de bienes 
a favor del Gobierno Federal, en dos supuestos: 1) una vez que decreten 
el aseguramiento de bienes sin que persona alguna reclame los mismos 
en un plazo de noventa días, o bien 2) al ordenar la devolución de bie-
nes asegurados, sin que persona alguna reclame éstos en un lapso de 
tres meses, lo que puede presentarse ya sea durante la averiguación 
previa, cuando el ministerio público resuelva el no ejercicio de la acción 
penal, la reserva, o se levante el aseguramiento, como durante el pro-
ceso penal federal cuando la autoridad judicial no decrete el decomiso o 
levante el aseguramiento; ello porque del marco normativo en comento, 
se puede establecer que tanto el aseguramiento como la devolución y 
en su caso la declaratoria de abandono de bienes asegurados en una 
averiguación previa o durante el proceso penal, constituyen medidas 
atribuidas a dichas autoridades para el debido cumplimiento de su come-
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tido constitucional, consiste esencialmente en resguardar los bienes 
respectivos para que no se alteren, destruyan o desaparezcan, para lo 
cual a la parte interesada se le debe hacer saber que respecto de los 
bienes ya sea asegurados o de los que se ordene su devolución se debe 
realizar manifestación al respecto so pena de que causen abandono a 
favor del Gobierno Federal; lo que hace evidente que, en el contexto de 
la legislación procesal penal, la actuación tanto ministerial como judi-
cial, dentro del ámbito de sus facultades se encontrarán constreñidas 
a asegurar los bienes y en su caso ordenar su devolución, empero, de 
no existir manifestación de la parte interesada en los tiempos que seña-
lan esos numerales los bienes pasarán a propiedad del estado.

pleNo eN materia peNal del primer CirCuito.
PC.I.P. J/4 P (10a.)

Contradicción de tesis 3/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y octavo, ambos en materia penal del primer Circuito. 26 de agosto de 2014. 
unanimidad de nueve votos de los magistrados luis Núñez Sandoval, irma rivero 
ortiz de alcántara, ricardo ojeda Bohórquez, elvia rosa díaz de león d’Hers, Juan 
Wilfrido Gutiérrez Cruz, tereso ramos Hernández, Carlos Hugo luna ramos, miguel 
Ángel aguilar lópez y Carlos enrique rueda dávila. ponente: miguel Ángel aguilar 
lópez. Secretaria: elizabeth Franco Cervantes. 

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 210/2013, y el diverso sustentado por el octavo tribu-
nal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 
265/2012.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

SERVICIo dE AdMInIStRACIÓn Y EnAjEnACIÓn dE BIEnES 
(SAE). CARECE dE CoMPEtEnCIA PARA dECREtAR EL ABAn
dono dE BIEnES A FAVoR dEL goBIERno FEdERAL. del marco 
normativo integrado por los artículos 22, párrafo segundo, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, 182, 182-a, 182-N y 
182-Ñ, del Código Federal de procedimientos penales, así como de los 
artículos 58, fracción Xi, 70, fracción Vi, y 103, fracción XV, del regla-
mento de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, se 
puede establecer que el Servicio de administración y enajenación de 
Bienes (Sae), sólo actúa como autoridad ejecutora, con base en la ley 
Federal para la administración y enajenación de Bienes del Sector pú-
blico, publicada en el diario oficial de la Federación el 19 de diciembre 
de 2002, que lo sitúa como un organismo descentralizado de la admi-
nistración pública Federal, que tiene por objeto la administración, des-
trucción y/o enajenación de los bienes contemplados en la ley en 
comento; así, dentro de sus atribuciones, están entre otras las de reci-
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bir, administrar, enajenar y destruir los bienes de las entidades trans-
ferentes; más aún, el legislador ordinario estableció la adición de los 
artículos 182 y 182-a a 182-Q del Código Federal de procedimientos pena-
les, a efecto de regular en la legislación penal, el procedimiento especí-
fico respecto de su abandono, decomiso y aseguramiento; lo que hace 
evidente que el Sae funge como una autoridad ejecutora de la declara-
toria de abandono que decrete las autoridades competentes: ministerio 
público de la Federación (autoridad administrativa) o el juez del proceso 
penal federal (autoridad judicial); lo que excluye su legitimación para 
decretar oficiosamente el abandono de bienes en favor del Gobierno 
Federal, lo anterior se desprende del artículo 5 de dicha ley, al señalar 
que el Sae administrará los bienes que para tales efectos le entreguen 
dichas autoridades, en tanto no exista resolución definitiva emitida por 
autoridad administrativa o judicial competente que determine el destino 
de esos bienes. Sin que sea obstáculo a lo anterior que el artículo 6 del 
reglamento de la ley Federal para la administración y enajenación de 
Bienes del Sector público, establezca que el Sae emitirá la correspon-
diente declaración de abandono a favor del Gobierno Federal, ya que tal 
determinación excede las facultades concedidas por el legislador para 
establecer su intervención en la declaratoria de abandono de bienes 
en favor del Gobierno Federal, pues no obstante su artículo 1 señala que 
el Servicio de administración y enajenación de Bienes contará con las 
atribuciones que le confiere la ley y el Código Federal de procedimien-
tos penales, lo cierto es que sin ninguna base en estos ordenamientos, 
el reglamento otorga competencia a dicha autoridad para emitir la decla-
ratoria de abandono de bienes contrario a lo establecido en la ley que 
trata de reglamentar.

pleNo eN materia peNal del primer CirCuito.
PC.I.P. J/5 P (10a.)

Contradicción de tesis 3/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y octavo, ambos en materia penal del primer Circuito. 26 de agosto de 2014. 
unanimidad de nueve votos de los magistrados luis Núñez Sandoval, irma rivero 
ortiz de alcántara, ricardo ojeda Bohórquez, elvia rosa díaz de león d’Hers, Juan 
Wilfrido Gutiérrez Cruz, tereso ramos Hernández, Carlos Hugo luna ramos, miguel 
Ángel aguilar lópez y Carlos enrique rueda dávila. ponente: miguel Ángel aguilar 
lópez. Secretaria: elizabeth Franco Cervantes. 

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 210/2013, y el diverso sustentado por el octavo tribu-
nal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 
265/2012.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013. 
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EXtRACCIÓn dEL PAÍS dE nARCÓtICoS En gRAdo dE tEntAtIVA, 
dELIto ContRA LA SALud En Su ModALIdAd dE. PARA EFEC
toS dE Su SAnCIÓn ES APLICABLE LA REgLA ESPECÍFICA PRE
VIStA En EL SEgundo PÁRRAFo dE LA FRACCIÓn II dEL ARtÍCuLo 
194 dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto Y SeXto, amBoS eN materia 
peNal del primer CirCuito. 20 de maYo de 2014. maYorÍa de CiNCo 
VotoS de loS maGiStradoS irma riVero ortiZ de alCÁNtara, JuaN 
WilFrido GutiÉrreZ CruZ, tereSo ramoS HerNÁNdeZ, CarloS HuGo 
luNa ramoS Y CarloS eNriQue rueda dÁVila. diSideNteS: luiS pÉreZ 
de la FueNte, riCardo oJeda BoHórQueZ, elVia roSa dÍaZ de leóN 
d’HerS Y miGuel ÁNGel aGuilar lópeZ. poNeNte: irma riVero ortiZ de 
alCÁNtara. SeCretario: JorGe VÁZQueZ aGuilera. 

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno de Circuito en materia penal 
en el distrito Federal, correspondiente a la sesión pública del día veinte de 
mayo de dos mil catorce.

VIStoS, para resolver los autos de la contradicción de tesis 2/2013; y, 

RESuLtAndo:

PRIMERo. denuncia de la contradicción. mediante oficio 5661, de 
seis de agosto del año inmediato anterior, el magistrado Héctor lara Gonzá-
lez, entonces presidente del Cuarto tribunal Colegiado en materia penal de este 
circuito, denunció la posible contradicción entre el criterio sustentado por 
ese órgano jurisdiccional al resolver el amparo directo 137/2013, y el sosteni-
do por el Sexto tribunal Colegiado de la indicada materia y circunscripción, al 
fallar los amparos directos 1396/2006, 1506/2006 y 1866/2006, que dieron origen 
a la tesis i.6o.p.102 p,1 de rubro: "DELITO CONTRA LA SALUD EN SU MODALI
DAD DE EXTRACCIÓN DEL PAÍS DE NARCÓTICOS EN GRADO DE TENTATIVA. 
PARA EFECTOS DE SU SANCIÓN ES APLICABLE LA REGLA ESPECÍFICA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 63, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL VI
GENTE A PARTIR DEL 14 DE MAYO DE 1996."

1  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, diciembre de 2006, 
página 1324.
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SEgundo. trámite de la denuncia. por acuerdo del día siguiente, 
el magistrado Horacio armando Hernández orozco, quien fuera presidente de 
este pleno de Circuito, tuvo por recibido el oficio de referencia y en atención 
a su contenido, ordenó la apertura del presente expediente de contradic-
ción de tesis, la admitió y requirió a la presidencia del Sexto tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito para que remitiera copia certificada de 
las sentencias dictadas en los mencionados amparos directos 1396/2006, 
1506/2006 y 1866/2006, así como los archivos electrónicos que las contengan. 
asimismo, solicitó a los órganos jurisdiccionales de mérito, informaran si el 
criterio sustentado en dichos asuntos se encontraba vigente o, en su caso, 
la causa para tenerlo por superado o abandonado y, según el turno que se 
llevaba en la Secretaría de acuerdos, determinó pasaran los autos para su estu-
dio al magistrado alejandro Gómez Sánchez, en su carácter de presidente del 
Segundo tribunal Colegiado en materia penal de este circuito, por lo que en 
su oportunidad se le debían enviar los autos. 

tERCERo. Integración del asunto. el catorce y dieciséis de agosto 
último, el presidente de este pleno de Circuito tuvo por recibidos los oficios 
5792, 425-fgr, 426-fgr y 427-fgr, a través de los cuales los citados tribunales 
comunicaron, respectivamente, que el criterio que cada uno sustentó conti-
núa vigente, aunado a que el Sexto Colegiado adjuntó la documentación so-
licitada, por lo que se turnó al citado magistrado Gómez Sánchez para la 
elaboración del proyecto de resolución que corresponda y en su momento 
diera cuenta con el mismo.

CuARto. Returno. Con motivo de la nueva integración de este pleno 
de Circuito para el ciclo que transcurre y debido a que no se resolvió la pre-
sente contradicción el año retropróximo, el magistrado Carlos enrique rueda 
dávila, actual presidente del mencionado pleno, por acuerdo de tres de marzo 
último, returnó el expediente a la magistrada irma rivero ortiz de alcántara, 
ahora presidenta del Segundo tribunal Colegiado en materia penal, para los 
efectos señalados en el resultando anterior.

QuInto. Convocatoria a sesión. previa distribución electrónica del 
proyecto de resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 
del acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, se con-
vocó a los integrantes para que en esta fecha se discutiera y resolviera la 
presente contradicción.2

2 también se hizo la publicación respectiva en los estrados de los tribunales que conforman el 
pleno. 
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CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno de Circuito es competente para 
resolver el caso, en términos de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción Federal; 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación; 226, fracción iii, de la ley de amparo; y 9, primer párrafo, del 
invocado acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal y su anexo, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios 
entre tribunales Colegiados en materia penal del primer Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. el denunciante, magistrado Héctor lara 
González, con base en lo dispuesto en el ordinal 227, fracción iii, de la ley de 
amparo, se encuentra legitimado para formular la denuncia de la contra-
dicción de tesis, toda vez que es integrante del Cuarto tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito.

terCero.—Existencia de la divergencia de criterios.

I. Ejecutorias que participan en la contradicción. Con la finalidad 
de determinar si existe o no la disparidad denunciada, se estima conveniente 
transcribir, en lo que interesa, la parte considerativa de las ejecutorias emiti-
das por los órganos jurisdiccionales en comento.

A. el Sexto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al 
resolver los amparos directos 1396/2006, 1506/2006 y 1866/2006 (relaciona-
dos entre sí), en sesión de veintinueve de septiembre de dos mil seis, al consi-
derar infundados los motivos de disenso hechos valer, negó la protección 
constitucional a los promoventes, concluyendo que se apegó a derecho con-
denarlos por el delito contra la salud en su modalidad de extracción del estu-
pefaciente denominado clorhidrato de cocaína en grado de tentativa, previsto y 
sancionado en el artículo 194, fracción ii (hipótesis al que introduzca o extraiga 
del país alguno de los narcóticos comprendidos en el diverso 193, aunque 
fuere en forma momentánea o en tránsito), del Código penal Federal vigente en 
la época del injusto, en relación con los preceptos 193, 12 y 63, párrafo tercero, 
de ese ordenamiento legal, en concordancia con los numerales 234, 235 y 
237 de la ley General de Salud.

en cada una de las ejecutorias de mérito, el citado órgano de control 
constitucional determinó que con motivo de la adición del párrafo tercero al 
dispositivo 63 del Código penal Federal (reforma publicada en el diario oficial de 
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la Federación de trece de mayo de mil novecientos noventa y seis), el último 
párrafo de la fracción ii del artículo 194 de ese cuerpo normativo, quedó táci-
tamente derogado.

a fin de evitar repeticiones innecesarias, sólo se transcriben las consi-
deraciones expuestas en el primero de esos amparos, en el cual el aludido 
tribunal, argumentó:

"… ahora bien, alega el quejoso que el ad quem a efecto de imponer 
las sanciones correspondientes, aplicó la regla genérica contenida en el último 
párrafo del artículo 63 del Código penal Federal y, no la especial consignada 
en el párrafo segundo de la fracción ii del artículo 94 (sic), del citado orde-
namiento legal, por el hecho de tratarse de tentativa punible de delito consi-
derado grave por la ley; sin embargo, no explicó por qué debe prevalecer la 
norma general respecto de la especial, pues ambas contemplan la misma 
hipótesis y conforme a lo dispuesto por el artículo 6, del ordenamiento invo-
cado, debió aplicarse esta última, pues no debe perderse de vista que ambas 
contemplan la misma hipótesis, por lo que debió y conforme a lo establecido por 
el artículo 6, del mismo ordenamiento, establece (sic) el principio de especia-
lidad, es de reiterarse que la responsable debió de aplicarlo, por lo que al no 
hacerlo, obró en contravención a lo que establece el artículo 14 constitucional, 
teniendo aplicación al respecto la tesis con el rubro: ‘CoNCurSo apareNte 
de tipoS peNaleS. al adVertirSe Su preSeNCia deBe reSolVerSe 
mediaNte el priNCipio de eSpeCialidad.’.—Que no se soslaya que exis-
ten reglas especiales para la derogación de normas, como la relativa a que una 
norma general posterior no deroga a una especial anterior, aunque en apa-
riencia exista contradicción entre sus textos, en el caso a estudio, el párrafo 
tercero del artículo 63 del Código penal Federal, que contiene la norma general 
aplicada por la responsable, que textualmente establece: ‘en los casos de 
tentativa punible de delito grave así calificado por la ley, la autoridad judicial 
impondrá una pena de prisión que no será menor a la pena mínima y podrá 
llegar hasta las dos terceras partes de la sanción máxima prevista para el 
delito consumado’; fue adicionado mediante reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación de fecha trece de mayo de mil novecientos noventa y 
seis.—Y, el texto del artículo 194 del citado código punitivo, que contiene la 
norma especial, establece en su último párrafo que: ‘Si la introducción o extrac-
ción a que se refiere esta fracción (ii) no llegare a consumarse, pero de los 
actos realizados se desprenda claramente que esa era la finalidad del agente, 
la pena aplicable será de hasta las dos terceras partes de la prevista en el pre-
sente artículo’; a partir de la reforma publicada en el diario oficial de la Fede-
ración de diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro, es derecho 
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vigente.—Que del análisis comparativo de los preceptos legales transcritos, 
se advierte que cronológicamente fue posterior la norma general, respecto de 
la especial y, el legislador no manifestó expresamente su voluntad de dejar sin 
efectos la disposición prevista en la norma especial, por tanto cobra vigencia 
el principio lex posteriori, non derogat priori special y, por ello, debe aplicarse y 
prevalecer la disposición especial respecto de la general, resultando aplicables 
las tesis con el rubro: ‘leYeS eSpeCialeS Y leYeS GeNeraleS. reGlaS 
para Su deroGaCióN.’; y, ‘leYeS, deroGaCióN de diSpoSiCioNeS Fede-
raleS Y loCaleS, GeNeraleS Y eSpeCialeS.’.—Que aun en el supuesto 
de que no prevaleciera el principio de especialidad en el presente caso, la regla 
a seguir cuando existe un conflicto de leyes en el tiempo entre normas que 
establecen, cada una de ellas, distintas penas que deben ser aplicadas al con-
denado como consecuencia de la comisión del delito, el juzgador debe selec-
cionar aquella norma que resulte más benéfica para el inculpado, tomando como 
base el quantum de la pena corporal, ello, en virtud de que nuestro orden 
constitucional confiere una mayor jerarquía al principio de libertad personal 
que a cualquier otro, como el de propiedad; por lo que en el caso cobra apli-
cación el principio in dubio pro reo, es aplicable (sic) las tesis con el rubro: 
‘iNdiVidualiZaCióN de la peNa. CuaNdo eXiSta CoNFliCto de leYeS 
eN el tiempo eNtre NormaS SaNCioNadoraS Que preSCriBeN la 
apliCaCióN de mÁS de uNa peNa, el JuZGador No puede SeCCio-
NarlaS.’ y ‘priNCipio IN DUBIO PRO REO. eStÁ preViSto implÍCitameNte 
eN la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’.—
los anteriores argumentos resultan infundados, por las consideraciones siguien-
tes: al respecto, el tribunal ad quem, tomando en consideración el grado de 
culpabilidad, le impuso las penas previstas en el artículo 194, fracción ii, del 
Código penal Federal, que prevé una punibilidad de 10 diez a 25 veinticinco 
años y de 100 cien hasta 500 quinientos días multa y por tratarse de un delito 
en grado de tentativa, el artículo 63, párrafo tercero, del Código penal Federal, 
establece que en tratándose de tentativa punible de delito grave se aplicará 
una pena de prisión que no será menor a la pena mínima y podrá llegar hasta 
las dos terceras partes de la sanción máxima prevista para el delito consumado; 
así le impuso la pena de 10 diez años de prisión y 100 cien días multa, equiva-
lentes a la cantidad de $4,215.00 (cuatro mil doscientos quince pesos 00/100), 
tomando en consideración para ello el salario mínimo general vigente en el 
distrito Federal en la época de los acontecimientos, que ascendía a la cantidad 
de cuarenta y dos pesos con quince centavos, ante la imprecisión de los ingre-
sos que percibe el sentenciado.—el artículo 194, fracción ii, del Código penal 
Federal, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro, establece: ‘artículo 
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194. Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de cien hasta quinientos 
días multa al que: … ii. introduzca o extraiga del país alguno de los narcóti-
cos comprendidos en el artículo anterior, aunque fuere en forma momentánea 
o en tránsito.—Si la introducción o extracción a que se refiere esta fracción 
no llegare a consumarse, pero de los actos realizados se desprenda clara-
mente que esa era la finalidad del agente, la pena aplicable será de hasta las 
dos terceras partes de la prevista en el presente artículo.’.—el artículo 63 del 
Código penal Federal, también reformado mediante decreto publicado en el dia-
rio oficial de la Federación, el diez de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro, decía: ‘artículo 63. al responsable de tentativa punible se le aplicará 
a juicio del Juez y teniendo en consideración las prevenciones de los artículos 
12 y 52, hasta las dos terceras partes de la sanción que se le debiera imponer 
de haberse consumado el delito que quiso realizar, salvo disposición en con-
trario.—en los casos de tentativa en que no fuere posible determinar el daño 
que se pretendió causar, cuando éste fuera determinante para la correcta ade-
cuación típica, se aplicará hasta la mitad de la sanción señalada en el párrafo 
anterior.’.—Como se aprecia, a partir de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro, para los casos de tentativa punible se disponía de una regla genérica 
prevista en el artículo 63 y otra especial, prevista en el artículo 194, fracción 
ii, segundo párrafo.—Sin embargo, con posterioridad, se reformó el artículo 
63 del Código penal Federal, para adicionarse en (sic) último párrafo, mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el trece de mayo de mil 
novecientos noventa y seis, que dice: ‘en los casos de tentativa punible de delito 
grave así calificado por la ley, la autoridad judicial impondrá una pena de 
prisión que no será menor a la pena mínima y podrá llegar hasta las dos terce-
ras partes de la sanción máxima prevista para el delito consumado.’.—Siendo 
la intención del legislador con la anterior reforma, la de aumentar la penalidad 
de los delitos considerados como graves cuando fueran cometidos en grado de 
tentativa, tomando en cuenta el deterioro en el campo de la seguridad pública 
y los altos índices de crecimiento de la criminalidad que atentan contra el 
orden social.—por tanto, a partir de dicha reforma el artículo 63, no sólo con-
tiene una regla genérica para las tentativas punibles, sino también una regla 
especial, para aquellos casos de delitos graves.—pues bien, de los preceptos 
legales transcritos se desprende que si bien el artículo 194, fracción ii, párrafo 
segundo, del Código penal Federal, dispone de una regla específica tratándose 
del delito tentado, en que la pena aplicable será hasta las dos terceras partes de 
la prevista en dicho precepto, por otra regla también especial; sin embargo, 
dicha regla fue superada con posterioridad para considerar que siempre que se 
trate de delito grave, en los casos de tentativa, la regla a aplicar será la que alude 
el último párrafo del artículo 63 del Código penal Federal.—de manera tal, 
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que actualmente el artículo 63, contiene no sólo una regla genérica como lo 
refiere el quejoso, sino también una regla especial, para aquellos casos de 
delitos graves y, si conforme al artículo 194 del Código Federal de proce-
dimientos penales, aquellas conductas previstas en el artículo 194 del Código 
penal Federal, se consideren (sic) graves, debe considerarse que esta última 
regla es la que debe aplicarse, tal como sucedió en la especie, además si se 
toma en consideración que ambos regulan la misma materia, se encuentran 
en el mismo nivel jerárquico de leyes ordinarias frente a la Constitución Federal 
y tienen el mismo ámbito espacial de vigencia, por lo que debe concluirse que 
no existe conflicto entre los citados artículos, sino que se actualiza la deroga-
ción tácita de la ley anterior por una posterior y, consecuentemente, a efecto 
de sancionar la tentativa tratándose de delitos graves, como aconteció en la 
especie, debe prevalecer lo dispuesto en la nueva regla especial.—al respecto 
cabe citar lo decidido por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la tesis de jurisprudencia 32/98, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, julio de 1998, página 5, que dice: 
‘CoNFliCto de leYeS. eS iNeXiSteNte CuaNdo opera la deroGaCióN 
tÁCita de la leY aNterior por la poSterior.’ (insertó su texto).—al res-
pecto cabe citar lo decidido por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en las tesis 1a. lXVi/2006 y 1a. lXVii/2006, publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, abril de 2006, pági-
nas 169 y 170, que dicen: ‘teNtatiVa puNiBle de delito GraVe aSÍ Cali-
FiCado por la leY. el SiStema para la impoSiCióN de la peNa 
CorreSpoNdieNte, preViSto eN el artÍCulo 63, pÁrraFo terCero, 
del CódiGo peNal Federal, No eS iNCoNStituCioNal de aCuerdo a 
loS FaCtoreS Que al reSpeCto tomó eN CueNta el leGiSlador para 
Su eStaBleCimieNto.’; y, ‘teNtatiVa puNiBle de delito GraVe aSÍ Cali-
FiCado por la leY. el SiStema para la impoSiCióN de la peNa CorreS-
poNdieNte, preViSto eN el artÍCulo 63, pÁrraFo terCero, del 
CódiGo peNal Federal, No Viola la GaraNtÍa de iGualdad preViSta 
eN loS artÍCuloS 1o. Y 13 de la CoNStituCióN Federal.’ (agregó sus 
contenidos).—por las consideraciones anteriores, debe estimarse que con-
trariamente a lo alegado por el quejoso, no se violó en su perjuicio el principio 
‘in dubio pro reo’, toda vez que la autoridad responsable en primer término, 
analizó y determinó que los medios de convicción aportados al proceso son 
suficientes para acreditar tanto los elementos constitutivos del delito que se 
le atribuye, como su plena responsabilidad del quejoso en la comisión de dicho 
ilícito, precisando de manera fundada y motivada las consideraciones en que 
se apoyó para efecto de negarle eficacia probatoria a la versión de los hechos 
del quejoso y a las pruebas de descargo e impuso las sanciones correspon-
dientes de acuerdo al grado de culpabilidad; y por tanto, no procedía que se 



1822 MAYO 2015

dic tara sentencia absolutoria a su favor como lo señala el quejoso.—por lo ante-
rior, este tribunal Colegiado de Circuito estima que, el tribunal ad quem, hizo 
una correcta individualización de la pena, al tomar en consideración las cir-
cunstancias externas del delito, así como las peculiaridades del quejoso y le 
impusiera una sanción congruente con el grado de culpabilidad estimado, en 
términos de lo establecido en los artículos 51, 52 y 193, párrafo tercero, del 
Código penal Federal.—lo anterior encuentra apoyo en lo decidido por la tesis 
de jurisprudencia, consultable en la página 392, tomo ii, parte tribunales Cole-
giados de Circuito, octava Época, del Apéndice de 1995, que dice: ‘peNa. iNdi-
VidualiZaCióN CorreCta de la.’ (insertó su contenido) ..."

de los referidos asuntos surgió la tesis aislada i.6o.p.102 p,3 de rubro y 
texto:

"delito CoNtra la Salud eN Su modalidad de eXtraCCióN del 
paÍS de NarCótiCoS eN Grado de teNtatiVa. para eFeCtoS de Su 
SaNCióN eS apliCaBle la reGla eSpeCÍFiCa preViSta eN el artÍCu-
lo 63, pÁrraFo terCero, del CódiGo peNal Federal ViGeNte a par-
tir del 14 de maYo de 1996.—Si bien es cierto que el artículo 194, fracción 
ii, segundo párrafo, del Código penal Federal, a partir de su reforma de diez 
de enero de mil novecientos noventa y cuatro, estableció una regla especial 
para punir el delito contra la salud, en su modalidad de extracción del país de 
narcóticos en grado de tentativa, también lo es que, mediante reforma publi-
cada en el diario oficial de la Federación de trece de mayo de mil novecientos 
noventa y seis, se adicionó un tercer párrafo al artículo 63 del Código penal 
Federal para aumentar la penalidad en aquellos delitos considerados como 
graves cuando fueren cometidos en grado de tentativa. por ello, el citado ar-
tículo 63, a partir de su reforma, no sólo contiene una regla genérica para las 
tentativas punibles, sino también una especial para aquellos casos de delitos 
graves; consecuentemente, la regla especial prevista en el artículo 194, frac-
ción ii, segundo párrafo, del Código penal Federal, fue derogada tácitamente 
por la especial establecida con posterioridad, que resulta aplicable para san-
cionar la tentativa tratándose de delitos graves."

B. por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del pri-
mer Circuito, al resolver el amparo directo 137/2013, el veinte de junio de dos 
mil trece, consideró legal que se declarara al quejoso penalmente responsable 

3 ibídem.
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del delito contra la salud en la modalidad de extracción del país del estupe-
faciente clorhidrato de cocaína, en grado de tentativa, previsto y sancionado 
en el artículo 194, fracción ii, en relación con los diversos 193 y 12, todos del 
Código penal Federal, en concordancia con los ordinales 234 y 237 de la ley 
General de Salud, y en suplencia de la deficiente queja, concedió el amparo y 
protección de la Justicia de la unión, para que conforme al principio de espe-
cialidad, la autoridad responsable impusiera al inconforme las sanciones corres-
pondientes, en términos de lo dispuesto en el invocado precepto 194, fracción ii, 
párrafo segundo, del citado código punitivo.

el argumento de que se trata, es del tenor siguiente:

"iV. individualización de sanciones.—del análisis del acto reclamado 
se aprecia que la autoridad responsable consideró que de conformidad con 
las reglas contenidas en los artículos 51 y 52 del código punitivo que rige en 
el fuero, procedía ubicar al quejoso en un grado de culpabilidad mínimo, siendo 
innecesario analizar las razones por las cuales la resolutora, con su prudente 
arbitrio, lo ubicó en dicho grado, dado que al ser procedente en el particular 
la imposición de la pena al demandante de amparo, es claro que no podría 
situársele en un grado menor al asignado.—ahora bien, el artículo 12 del Códi-
go penal Federal señala que existirá tentativa punible, cuando la resolución de 
cometer un delito se exterioriza realizando en parte o totalmente los actos 
ejecutivos que deberían producir el resultado (como en la especie acontece), 
si aquél no se consuma por causas ajenas a la voluntad del agente, por lo que 
para imponer la pena correspondiente el Juez tomará en cuenta, además de lo 
previsto en el artículo 52, el mayor o menor grado de aproximación al momento 
consumativo del delito.—por su parte, el artículo 63 de la misma legislación 
prevé: ‘al responsable de tentativa punible se le aplicará a juicio del Juez y 
teniendo en consideración las prevenciones de los artículos 12 y 52, hasta las 
dos terceras partes de la sanción que se le debiera imponer de haberse con-
sumado el delito que quiso realizar, salvo disposición en contrario. … en los 
casos de tentativa punible de delito grave así calificado por la ley, la autoridad 
judicial impondrá una pena de prisión que no será menor a la pena mínima y 
podrá llegar hasta las dos terceras partes de la sanción máxima prevista para 
el delito consumado.’.—ahora bien, tratándose del delito CoNtra la Salud 
(en la modalidad de extracción del país del estupefaciente clorhidrato de 
cocaína), el ordinal 194, fracción ii, segundo párrafo, señala: ‘Se impondrá 
prisión de diez a veinticinco años y de cien hasta quinientos días multa al que: 
i. … ii. introduzca o extraiga del país alguno de los narcóticos comprendi dos 
en el artículo anterior, aunque fuere en forma momentánea o en tránsito.—
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Si la introducción o extracción a que se refiere esta fracción no llegare a con-
sumarse, pero de los actos realizados se desprenda claramente que esa era 
la finalidad del agente, la pena aplicable será de hasta las dos terceras partes 
de la prevista en el presente artículo …’. por lo que, atendiendo al principio de 
especialidad contenido en el artículo 6 del Código penal Federal, que prevé 
los casos en que cuando una misma materia aparezca regulada por diversas 
disposiciones, la especial prevalecerá sobre la general, será la punición pre-
vista en el invocado segundo párrafo, de la fracción ii, del artículo 194, la que 
se deberá aplicar.—No es inadvertido para este tribunal el criterio sostenido por 
el Sexto tribunal Colegiado en materia penal de este primer Circuito, al resol-
ver los amparos directos 1396/2006, 1506/2006 y 1866/2006, que dieron origen 
a la tesis i.6o.p.102 p, publicada en la página 1324, tomo XXiV, diciembre de 
2006 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: 
‘delito CoNtra la Salud eN Su modalidad de eXtraCCióN del paÍS de 
NarCótiCoS eN Grado de teNtatiVa. para eFeCtoS de Su SaNCióN 
eS apliCaBle la reGla eSpeCÍFiCa preViSta eN el artÍCulo 63, pÁrra-
Fo terCero, del CódiGo peNal Federal ViGeNte a partir del 14 de 
maYo de 1996.’, en que se sostiene que el citado artículo 63, a partir de su 
reforma, no sólo contiene una regla genérica para las tentativas punibles, sino 
también una especial para aquellos casos de delitos graves; por lo que la regla 
especial prevista en el artículo 194, fracción ii, segundo párrafo, de esa legis-
lación, fue derogada tácitamente por la especial establecida con posteriori-
dad, que resulta aplicable para sancionar la tentativa tratándose de delitos 
graves.—Criterio que no se comparte, al estimar que debe prevalecer el invo-
cado principio de especialidad contenido en el multicitado artículo 194, que 
prevé la punibilidad para el delito tentado de que se trata.—luego, como dicha 
tesis se contrapone con lo sustentado en la presente resolución, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, lo proce-
dente es denunciar la contradicción de que se trata; por tanto remítase al 
pleno de este Circuito copia autorizada de esta sentencia y el disco que la 
contenga, para los efectos del artículo 226, fracción iii, de la nueva ley de 
amparo …"

II. Estándar para identificar la existencia de la contradicción. pre-
cisado lo anterior, procede examinar si en la especie se actualiza o no con-
frontación de posturas jurídicas.

para dilucidar este tópico, se estiman aplicables los criterios de inter-
pretación que sobre el particular ha emitido la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, toda vez que si bien aluden específicamente a los asuntos compe-
tencia de ese máximo tribunal, no se advierte obstáculo para que aquéllos 
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sirvan para normar si en realidad se está en presencia de una divergencia 
que amerite su homogeneización, a fin de brindar certeza a los operadores del 
derecho.

en ese contexto, se debe verificar:

1) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa, en el que apoyados de arbitrio judicial efectuaran un ejercicio interpre-
tativo del que derivó algún canon o método;

2) Que entre los diversos ejercicios interpretativos efectuados por los 
órganos jurisdiccionales contendientes, haya al menos un razonamiento que 
verse sobre un mismo problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

3) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica en comento 
es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea 
legalmente posible.

de igual modo, es oportuno establecer que la disparidad está condicio-
nada simplemente a sostener tesis discrepantes, es decir, decisiones sobre 
un mismo punto de derecho, derivadas de las mencionadas argumentaciones 
lógico-jurídicas tendentes a justificar cada una, en la inteligencia de que la 
oposición de mérito no exige identidad en cuestiones fácticas, pues lo rele-
vante es que sean posturas divergentes sobre el mismo tema jurídico.

al respecto, se invoca la jurisprudencia p./J. 72/2010,4 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 

4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7.
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eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra-
vés de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrum-
pió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posi-
ciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurí-
dico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su exis-
tencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra-
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia 
de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídi-
cos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para 
las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el 
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que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución."

así como la jurisprudencia 1a./J. 22/2010,5 de la primera Sala del máximo 
tribunal del país, de rubro y texto:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter-
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Cir-
cuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una con-
tradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi-
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci-
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti-
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible."

ahora bien, aunque ambos tribunales convergen en que fue acertado 
que las autoridades responsables tuvieran por acreditado en dichos asuntos 
el delito contra la salud en la modalidad de extracción del país del estupefa-
ciente clorhidrato de cocaína en grado de tentativa,6 lo cierto es que asumie-
ron posiciones divergentes con relación al fundamento legal aplicable en 
torno a sus consecuencias jurídicas, por lo que conforme al indicado están-

5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, pá-
gina 122.
6 en la inteligencia que no se trata de un delito de mero "resultado cortado", sino de uno que admite 
su consumación o su comisión en grado de tentativa, como se desprende de la tesis 1a. lXViii/2011, 
sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro "delito 
CoNtra la Salud eN Su modalidad de iNtroduCCióN de NarCótiCoS. CaraCterÍS-
tiCaS Y diFereNCiaS de laS eXpreSioNeS ‘territorio NaCioNal’ Y ‘paÍS’ a eFeCto de 
determiNar Si el tipo peNal preViSto eN el artÍCulo 194, FraCCióN ii, del CódiGo 
peNal Federal Se Cometió eN Grado de teNtatiVa o Se eNtieNde CoNSumado deNtro 
de la ZoNa eCoNómiCa eXCluSiVa.". Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiii, mayo de 2011, página 231. 
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dar, es válido concluir que sí existe contradicción de tesis, en virtud de lo 
siguiente:

Primer requisito: a juicio de este pleno de Circuito, los órganos con-
tendientes, al resolver las cuestiones litigiosas que les fueron planteadas, se 
vieron en la necesidad de ejercer arbitrio judicial y mediante un ejercicio inter-
pretativo adoptaron un canon relacionado con la vigencia del segundo párrafo 
de la fracción ii del artículo 194 del Código penal Federal.

Segundo requisito: del análisis de esas posturas, se colige que no 
sólo giran sobre la misma problemática previamente identificada, sino además 
con base en un ejercicio interpretativo, ambos arribaron a soluciones diame-
tralmente opuestas.

en efecto, el Sexto tribunal Colegiado en materia penal de este circui-
to, consideró que con motivo de la adición del párrafo tercero al artículo 63 
del Código penal Federal (reforma publicada en el diario oficial de la Federa-
ción de trece de mayo de mil novecientos noventa y seis), el último párrafo de 
la fracción ii del ordinal 194 de ese mismo ordenamiento quedó tácitamente 
derogado, por lo que para la individualización de las sanciones es aplicable la 
regla específica contenida en el mencionado párrafo tercero del numeral 63.

en cambio, el Cuarto tribunal Colegiado en la indicada materia y circuns-
cripción, al fallar el amparo directo 137/2013, estimó que el mencionado se-
gundo párrafo de la fracción ii del precepto 194, no sólo continúa vigente, sino, 
además, con base en el principio de especialidad, prevalece sobre el párrafo 
tercero del multicitado dispositivo 63.

de lo expuesto se evidencia que, los indicados tribunales adoptaron 
posiciones jurídicas discrepantes sobre el mismo punto de derecho.

tercer requisito: en atención a lo reseñado, es válido inferir el sur-
gimiento de una pregunta genuina que detona la procedencia de la contra-
dicción de tesis denunciada, cuya preeminencia permite asignarle un peso 
preferente respecto de cualquier otra que sobre el particular sea posible elabo-
rar, y que se puede formular en los siguientes términos: ¿con motivo de la 
adición del párrafo tercero al artículo 63 del Código penal Federal, mediante 
reforma publicada en el diario oficial de la Federación de trece de mayo de 
mil novecientos noventa y seis, se derogó el último párrafo de la fracción ii del 
ordinal 194 de ese mismo ordenamiento? para formular enseguida una segunda 
interrogante ¿qué sanciones se debe imponer a quien comete el delito contra 



1829CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la salud en su modalidad de extracción del estupefaciente denominado clorhi-
drato de cocaína en grado de tentativa?

determinada la existencia de la divergencia de posturas, es oportuno 
establecer que no es óbice que ninguno de esos criterios constituya jurispru-
dencia, porque los preceptos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; 225, 226 y 227 de la ley de amparo en vigor, 
que rigen en la especie, no imponen dicha condicionante.

en apoyo, por el principio que la informa, se invoca la jurisprudencia 
p./J. 27/2001,7 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previs-
tos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Funda-
mental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar 
una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios dis-
crepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribu-
nales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."

Cuarto.—Criterio a regir. debe prevalecer, con el carácter de juris-
prudencia, lo determinado por este pleno de Circuito.

a manera de introducción, es necesario puntualizar que de conformi-
dad con lo previsto en el párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución 

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 77.
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política de los estados unidos mexicanos, el principio identificado bajo el 
aforismo latino nullum crimen nulla poena sine lege, también conocido como 
de legalidad, se erige como derecho fundamental a través del cual se establece 
que, en los juicios del orden criminal, está prohibido imponer, por simple 
analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté expresamente 
decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trate.

dicho principio, de reconocimiento internacional,8 se compone de dos 
partes: 

1) la primera, contenida en la expresión nullum crimen sine lege, refe-
rida a la descripción de la "conducta punible", la cual podemos asimilar a la 
idea de "delito",9 es decir, a la acción u omisión típica, antijurídica y culpable; y

2) la segunda, inserta en la frase nullum poena sine lege, alusiva a la 
consecuencia jurídica a imponer, ya sea pena y/o medida de seguridad.

de ahí que es necesario que se precise tanto la materia de la prohibi-
ción (supuesto de hecho o tipo penal), como la sanción correspondiente (con-
secuencia jurídica o punibilidad), derivándose de lo expuesto las siguientes 
exigencias:

– ambos aspectos deben estar establecidos en una disposición norma-
tiva, formal y materialmente legislativa (ley).

– el precepto debe ser previo, escrito, cierto y estricto, con lo que se 
excluye la aplicación retroactiva en perjuicio, la costumbre como fuente del 

8 el artículo 9.1 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, publicado en el diario 
oficial de la Federación de 20 de mayo de 1981, establece: 
"1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido 
a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas 
por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta".
la Convención americana Sobre derechos Humanos, suscrita en San José de Costa rica el 22 de 
noviembre de 1969 y publicada en el diario oficial de la Federación de 7 de mayo de 1981, en su 
dispositivo 9, prevé: "Principio de legalidad y de retroactividad.
"Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran 
delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable en 
el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la 
imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello".
la Corte interamericana de derechos Humanos desarrolló los alcances del citado principio, en el 
caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú (Fondo, reparaciones y costas). Sentencia de 30 de mayo de 
1999, parágrafos 120 y 121.
9 en el entendido de que no se soslaya la diferencia entre la descripción del hecho (abstracción 
normativa) y el hecho mismo (acontecimiento fáctico).
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derecho punitivo, las cláusulas genéricas y la extensión analógica o por ma-
yoría de razón.

esos requerimientos, propios de un estado democrático de derecho, se 
dirigen en un primer momento al legislador y en uno ulterior a la autoridad 
jurisdiccional, debiendo acatarlos en su propio ámbito de competencia.

al tema se invoca, en lo conducente, la jurisprudencia 1a./J. 10/2006,10 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que indica:

"eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. la GaraNtÍa, CoNteNida eN 
el terCer pÁrraFo del artÍCulo 14 de la CoNStituCióN Federal, 
tamBiÉN oBliGa al leGiSlador.—el significado y alcance de dicha garan-
tía constitucional no se limita a constreñir a la autoridad jurisdiccional a que 
se abstenga de imponer por simple analogía o por mayoría de razón, pena 
alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al hecho 
delictivo de que se trata, sino que también obliga a la autoridad legislativa a 
emitir normas claras en las que se precise la conducta reprochable y la con-
secuencia jurídica por la comisión de un ilícito, a fin de que la pena se aplique 
con estricta objetividad y justicia; que no se desvíe ese fin con una actuación 
arbitraria del juzgador, ni se cause un estado de incertidumbre jurídica al 
gobernado a quien se le aplique la norma, con el desconocimiento de la con-
ducta que constituya el delito, así como de la duración mínima y máxima de 
la sanción, por falta de disposición expresa."

la indicada taxatividad tiene como propósito evitar la arbitrariedad en 
la creación y aplicación de la ley penal, al permitir a los destinatarios de la 
norma conocer de antemano lo que está prohibido y las consecuencias que 
conllevaría su desacato; sin embargo, la observancia de este principio de nin-
gún modo implica la obligación para el legislador de definir cada vocablo o 
locución utilizada al redactar algún tipo penal, toda vez que ello tornaría impo-
sible su función, bastando por tanto un suficiente grado de determinación 
que permita a los indicados sujetos saber de manera clara qué conductas 
están sancionadas penalmente, tal como lo indicó la primera Sala del máximo 
tribunal, en la tesis 1a. CXCii/2011 (9a.),11 de rubro y texto:

10 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, marzo de 2006, pá-
gina 84.
11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 2, octubre de 
2011, página 1094.
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"priNCipio de leGalidad peNal eN Su VertieNte de taXatiVi-
dad. aNÁliSiS del CoNteXto eN el Cual Se deSeNVuelVeN laS Nor-
maS peNaleS, aSÍ Como de SuS poSiBleS deStiNatarioS.—el artículo 14, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, consagra la 
garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal al establecer que en 
los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y 
aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exac-
tamente aplicable al delito de que se trata. este derecho fundamental no se 
limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional que se abstenga de interpretar 
por simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo al creador de la 
norma. en ese orden, al legislador le es exigible la emisión de normas claras, 
precisas y exactas respecto de la conducta reprochable, así como de la con-
secuencia jurídica por la comisión de un ilícito; esta descripción no es otra 
cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. para deter-
minar la tipicidad de una conducta, el intérprete debe tener en cuenta, como 
derivación del principio de legalidad, al de taxatividad o exigencia de un con-
tenido concreto y unívoco en la labor de tipificación de la ley. es decir, la 
descripción típica no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o am-
plia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación. así, el mandato de 
taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación de la con-
ducta típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido 
por el destinatario de la norma. Sin embargo, lo anterior no implica que para 
salvaguardar el principio de exacta aplicación de la pena, el legislador deba 
definir cada vocablo o locución utilizada al redactar algún tipo penal, toda vez 
que ello tornaría imposible la función legislativa. asimismo, a juicio de esta 
primera Sala, es necesario señalar que en la aplicación del principio de taxa-
tividad es imprescindible atender al contexto en el cual se desenvuelven las 
normas, así como sus posibles destinatarios. es decir, la legislación debe ser 
precisa para quienes potencialmente pueden verse sujetos a ella. en este 
sentido, es posible que los tipos penales contengan conceptos jurídicos inde-
terminados, términos técnicos o vocablos propios de un sector o profesión, 
siempre y cuando los destinatarios de la norma tengan un conocimiento espe-
cífico de las pautas de conducta que, por estimarse ilegítimas, se hallan prohi-
bidas por el ordenamiento. el principio de taxatividad no exige que en una 
sociedad compleja, plural y altamente especializada como la de hoy en día, 
los tipos penales se configuren de tal manera que todos los gobernados ten-
gan una comprensión absoluta de los mismos, específicamente tratándose 
de aquellos respecto de los cuales no pueden ser sujetos activos, ya que 
están dirigidos a cierto sector cuyas pautas de conducta son muy específi-
cas, como ocurre con los tipos penales dirigidos a los miembros de las Fuerzas 
armadas."
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así, es innegable que en términos del párrafo tercero del citado ordinal 
14 constitucional, en cuanto al tema que nos ocupa (propio de esta contradic-
ción de tesis), se requiere que las sanciones penales se encuentren estableci-
das en una disposición formal y materialmente legislativa, que además de ser 
la exactamente aplicable al delito de que se trate, satisfaga los atributos de ser 
previa, escrita, cierta y estricta, con lo cual se excluye la posibilidad de incurrir 
en arbitrariedades, al margen de que por su propia naturaleza, con base en la 
culpabilidad personal, el Juez esté en condiciones de graduarlas.

por otro lado, es oportuno señalar que el derecho penal no es un mero 
conglomerado de normas con determinadas características, sino un conjunto 
sistemático que, desde el punto de vista enunciativo, correlaciona supuestos 
fácticos con consecuencias jurídicas, cuya finalidad estriba en proteger bie-
nes jurídicos. 

esta idea de sistema implica, en esencia, que su operatividad debe ser 
completa y coherente, por lo que a ese universo normativo se integran diversas 
reglas que permiten su eficacia, de entre las que se destaca, en lo que aquí 
concierne, las vinculadas con la solución de posibles antinomias, es decir, 
aquellas que se identifican con el denominado "concurso aparente de leyes", 
el cual se actualiza cuando ante un mismo caso parecieran concurrir diver-
sos dispositivos vigentes, pero finalmente sólo uno de éstos es aplicable.

de entre los criterios para resolver las mencionadas antinomias, se 
aceptan los siguientes:

A. especialidad (lex specialis derogat legi generali), en el que una de las 
disposiciones presenta todos los elementos de la otra, diferenciándose única-
mente en que contiene un componente adicional, el cual la convierte en espe-
cífica y, por consiguiente, en prevalente.

B. Consunción (lex consumens derogat legi consumptae), que entraña 
la idea de que las diversas facetas de la conducta que por sí mismas podrían 
ser encuadrables en un tipo penal, quedan absorbidas por otro de mayor 
entidad.

C. Subsidiariedad (lex primaria derogat legi subsidiariae), el cual esta-
blece que un precepto auxiliar sólo se aplica al caso para cuando no existe otro 
de índole primario.
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en ocasiones, los códigos penales únicamente aluden en forma expre-
sa a uno de esos criterios, pero ello no significa que los operadores jurídicos 
estén impedidos de servirse de cualquiera de los enunciados para proporcio-
nar una adecuada solución al problema planteado.12

por ejemplo, en el párrafo segundo del artículo 6o. del Código penal 
Federal, se recoge únicamente el primero (especialidad), al indicar:

"Cuando una misma materia aparezca regulada por diversas disposicio
nes, la especial prevalecerá sobre la general."

mientras que en el ordinal 13 del Código penal para el distrito Federal, 
se prevén los tres:13

"artículo 13 (principio de especialidad, consunción y subsidiariedad). 
Cuando una misma materia aparezca regulada por diversas disposiciones:

"i. la especial prevalecerá sobre la general;

"ii. la de mayor protección al bien jurídico absorberá a la de menor al-
cance; o

"iii. la principal excluirá a la subsidiaria."

en realidad, la solución del citado concurso no es más que una forma 
de materializar el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal, tal 
como se colige de la jurisprudencia 1a./J. 158/2007,14 de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:

"CoNCurSo apareNte de tipoS peNaleS. el eStudio SoBre Su 
operatiVidad, puede realiZarSe taNto eN el auto de proCeSamieN-

12 desde una posición doctrinal, se ha defendido que el criterio de especialidad engloba a los 
otros, distinguiéndose entre el principio de especialidad en sentido amplio y el principio de espe-
cialidad en sentido estricto, lo que explica por qué no en todos los Códigos penales se contem-
plan expresamente la subsidiariedad y la consunción. Cfr. Castelló Nicás Nuria, El concurso de 
normas penales, Granada, españa, 2000, páginas 133 y 134.
13 lo que implica que en este caso el legislador capitalino se refirió al principio de especialidad 
en sentido estricto.
14 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, enero de 2008, 
página 67.
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to Como eN la SeNteNCia deFiNitiVa.—en estricto acatamiento a los 
prin cipios de exacta aplicación de la ley en materia penal y de non bis in idem, 
previstos en los artículos 14 y 23 de la Constitución Federal, es cuando se 
dicta el auto de procesamiento, el primer momento en el que el órgano juris-
diccional tiene la obligación de analizar lo relativo a la operatividad del con-
curso aparente de tipos penales, ya que ello se encuentra supeditado a los 
datos o pruebas con las que cuenta para determinar si los hechos que se le 
atribuyen al inculpado son subsumibles o no en uno de los varios supuestos 
de hechos típicos penales. en contrapartida, el órgano jurisdiccional al no 
contar con esa inicial convicción que le generan los diversos elementos de 
prueba, encontraría un impedimento jurídico y fáctico para poder pronunciar-
se al respecto, resultando inaceptable obligarlo a que lo realice arbitraria o 
intuitivamente, con independencia de que, si en el auto de procesamiento en 
forma provisional no estuvo en condiciones de hacerlo, posteriormente pueda 
llevar a cabo el estudio de mérito. por otra parte, exista o no el estudio sobre 
la operatividad del concurso aparente de tipos en el auto de procesamiento, al 
momento de dictarse la sentencia es cuando el juzgador en forma definitiva 
debe resolver al respecto, es decir, dar sustantividad propia a los hechos, pre-
cisamente porque el resultado al que se arribe habrá de trascender en las 
sanciones que, como consecuencia jurídica del delito, serán impuestas al 
acusado. en el caso de que se haya realizado el estudio en el auto de proce-
samiento, al dictarse la sentencia, las pruebas aportadas pueden conducir a 
la misma conclusión, o bien, a variar el criterio que se sostuvo inicialmente, 
sin que pueda sufrir variación alguna la base fáctica de la acusación."

asimismo, es conveniente puntualizar que la protección de bienes jurí-
dicos en el ámbito penal se efectúa a través de la creación de tipos penales 
en los que se pueden describir delitos de resultado y delitos de mera activi-
dad, exigiéndose tanto en unos como en otros la existencia de una afectación 
real a dichos bienes.15

la diferencia entre injustos de "peligro" e injustos de "lesión" depende 
de que para su concreción el legislador exija o no una modificación tangible 
en el mundo fáctico. en este último supuesto, es decir, cuando se requiere esa 
alteración y se obtiene dicho resultado material, se está en presencia de un 
delito consumado, mientras que si iniciada la ejecución no se consigue éste 
(resultado típico), se estará ante uno de carácter "tentado".

15 principio de bien jurídico.
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Sobre el particular, el numeral 12 del Código penal Federal establece 
que existirá tentativa punible cuando la resolución de cometer un delito se 
exterioriza realizando en parte o totalmente los actos ejecutivos que deberían 
producir el resultado típico, u omitiendo los que deberían evitarlo, si aquél no 
se consuma por causas ajenas a la voluntad del agente.

tal precepto, perteneciente a la parte general de la mencionada codifica-
ción, se identifica como una "cláusula amplificadora" del tipo, pues no contie-
ne, en sí mismo, un supuesto de hecho autónomo y, por consiguiente, asume 
un papel dependiente16 en torno a la descripción del injusto consumado, con-
templada en la parte especial de ese mismo cuerpo legal. 

la ausencia de consumación guarda relación con el llamado "iter crimi
nis", que abarca desde la decisión de cometer el hecho punible hasta la con-
creción del resultado (en la inteligencia de que la resolución delictiva no 
manifestada es irrelevante para el derecho penal). entre uno y otro momento, 
es decir, entre la exteriorización de la voluntad y la producción del resulta-
do, se sitúan los denominados actos preparatorios y los ejecutivos, de cuya 
realización pueden derivar ciertas consecuencias de derecho.

en ese sentido, de actualizarse una tentativa punible, caracterizada 
fundamentalmente por la manifestación de la decisión delictiva, materializa-
da en actos unívocos que ponen en riesgo el bien jurídico de que se trate, en 
principio se debe analizar si en la parte especial del código o en alguna ley, exis-
te una descripción típica que la contemple en forma expresa y, enseguida, si le 
corresponde un parámetro de punibilidad particularmente determinado, 
pues de ser así, se deberá estar a esas disposiciones específicas previstas 
por el legislador, pero de no ser así, se atenderá a las reglas generales conte-
nidas en los ordinales 12 y 63, primer párrafo, del Código penal Federal.

el último de esos numerales, establece:

"artículo 63. al responsable de tentativa punible se le aplicará a juicio 
del Juez y teniendo en consideración las prevenciones de los artículos 12 y 
52, hasta las dos terceras partes de la sanción que se le debiera imponer 
de haberse consumado el delito que quiso realizar, salvo disposición en 
contrario."

de conformidad con lo anterior, se puede afirmar que las citadas cláu-
sulas amplificadora del tipo y punibilidad general de los delitos tentados, sólo 

16 Cfr. Jiménez Huerta, mariano, La Tipicidad, editorial porrúa, méxico, 1955, páginas 121 y 122.
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cobran aplicación ante la ausencia de preceptos específicos y, por consi-
guiente, la sola existencia de los genéricos no descarta la posibilidad de que 
el propio legislador configure otros concretos, los cuales prevalecerán con-
forme a las reglas relativas al concurso aparente de normas.

entonces, esta última situación dependerá de la manera en que el 
poder legislativo encare el problema, lo que significa que por razones de polí-
tica criminal y con base en la técnica legislativa empleada, puede o no esta-
blecer tipos de delitos tentados con un marco sancionador propio, como 
acontecía con el delito de tráfico de indocumentados cometido en grado de 
tentativa, descrito en el artículo 168 de la ley General de población –actual-
mente derogado–, teniendo apoyo esta conclusión, en lo conducente, en la 
jurisprudencia 1a./J. 134/2012 (10a.),17 de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro y texto:

"trÁFiCo de iNdoCumeNtadoS eN Grado de teNtatiVa. reGlaS 
de puNiCióN para eSte delito preViSto por el artÍCulo 159 de la 
leY de miGraCióN.—el derogado artículo 138 de la ley General de pobla-
ción establecía, en su primer párrafo, como conducta delictiva el ‘pretender 
llevar mexicanos o extranjeros a internarse a otro país, sin la documentación 
correspondiente’, esto es, señalaba expresamente una conducta de resultado 
anticipado o cortado, que se sancionaba con las mismas penas que al delito 
consumado. Sin embargo, tal circunstancia no se reiteró textualmente en el 
artículo 159 de la ley de migración, al que se trasladó normativamente la pre-
visión del delito, lo cual no implica que aquella conducta haya dejado de con-
siderarse delictiva por el legislador, pues por la estructura que utilizó al 
redactar el tipo penal es dable establecer que la tentativa de delito también 
debe sancionarse penalmente, y al no existir disposición en el sentido de que de-
ban imponerse las mismas penas que para el delito consumado –como así lo 
disponía la ley General de población–, deberá acudirse a las reglas de aplica-
ción de sanciones para los delitos cometidos en grado de tentativa, previstas 
en el numeral 63 del Código penal Federal."

precisado lo anterior, se retoma lo que es materia de la presente con-
tradicción de tesis:

el Sexto tribunal Colegiado en materia penal de este Circuito, al resol-
ver los amparos directos 1396/2006, 1506/2006 y 1866/2006, consideró que con 

17 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, 
página 587.
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motivo de la adición del párrafo tercero al artículo 63 del Código penal Federal 
(reforma publicada en el diario oficial de la Federación de trece de mayo de 
mil novecientos noventa y seis), el último párrafo de la fracción ii del ordinal 
194 de ese mismo ordenamiento legal, quedó tácitamente derogado.

el referido párrafo tercero del mencionado numeral 63, señala:

"En los casos de tentativa punible de delito grave así calificado por la ley, 
la autoridad judicial impondrá una pena de prisión que no será menor a la pena 
mínima y podrá llegar hasta las dos terceras partes de la sanción máxima pre
vista para el delito consumado."

Como se aprecia, se trata de una norma específica, relativa a la puni-
bilidad de los delitos graves cometidos en grado de tentativa, consistente en 
que en esos casos, la pena de prisión no podrá ser menor a la mínima, pu-
diendo llegar hasta las dos terceras partes de la sanción máxima prevista 
para el delito consumado.

de su interpretación, se advierte la incorporación de una limitante para 
el juzgador, en el sentido de que en esos supuestos la sanción privativa de liber-
tad no podrá ser inferior a la mínima que corresponda al delito consumado, 
lo cual obedeció a una razón de política criminal, sustentada en la necesidad 
de evitar la proliferación de esa clase de ilícitos.

al tema se invoca la tesis 1a. lXVi/2006,18 de la primera Sala del máxi-
mo tribunal del país, que señala:

"teNtatiVa puNiBle de delito GraVe aSÍ CaliFiCado por la leY. 
el SiStema para la impoSiCióN de la peNa CorreSpoNdieNte, pre-
ViSto eN el artÍCulo 63, pÁrraFo terCero, del CódiGo peNal Fede-
ral, No eS iNCoNStituCioNal de aCuerdo a loS FaCtoreS Que al 
reSpeCto tomó eN CueNta el leGiSlador para Su eStaBleCimieN-
to.—el legislador atendiendo a factores tales como el deterioro en el campo 
de la seguridad pública y a los altos índices de crecimiento de la criminali-
dad, que atentan contra el orden social, consideró necesario incrementar las 
penas tratándose de los casos de tentativa punible respecto de delitos graves, 
reflejándolo en el párrafo tercero del artículo 63 del Código penal Federal; 

18 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, abril de 2006, pági-
na 169.
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estableciendo, desde la óptica de la política criminal, una excepción para el 
caso de dicha tentativa tratándose de delito grave. los factores aludidos, no 
tornan en inconstitucional el precepto impugnado, en virtud de que el legisla-
dor puede considerar, por ejemplo, las necesidades sociales que requieren 
regulación jurídica, tomando en cuenta las conductas de mayor peligrosidad 
y el riesgo de la proliferación de delitos graves, para imponer las penas co-
rrespondientes, como así lo ha establecido esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación."

la citada limitante también fue examinada por la mencionada Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo la perspectiva incluso del 
principio de proporcionalidad, concluyendo que no se trata de una medida 
excesiva, tal como se desprende de la tesis 1a. lXViii/2006,19 de rubro y texto: 

"teNtatiVa puNiBle de delito GraVe aSÍ CaliFiCado por la 
leY. el SiStema para la impoSiCióN de la peNa CorreSpoNdieNte, 
preViSto eN el artÍCulo 63, pÁrraFo terCero, del CódiGo peNal 
Federal, No permite la impoSiCióN de peNaS iNuSitadaS o eXCeSi-
VaS.—el artículo 63, párrafo tercero, del Código penal Federal, no viola el ar-
tículo 22 constitucional, pues, el hecho de que por tratarse de un delito grave 
se establezca que la pena de prisión no será menor a la pena mínima y podrá 
llegar hasta las dos terceras partes de la sanción máxima prevista para el 
delito consumado, no constituye una pena no humanitaria, cruel o excesiva 
que al ser desproporcionada se aleja de los fines de la penalidad; ni tampoco 
es una pena trascendental, que pudiera ir más allá de la persona del delin-
cuente. en efecto, no constituye una pena no humanitaria, cruel o excesiva 
que al ser desproporcionada se aleja de los fines de la penalidad, porque inde-
pendientemente de que la pena está prevista en el precepto impugnado, no deja 
a la autoridad jurisdiccional la decisión de imponer una pena que no se encuen-
tre contemplada en la ley. además, no resulta ser desproporcionada, conforme 
al sistema jurídico mexicano, ya que atiende a la gravedad del delito, tratán-
dose de tentativa punible, en relación con otros que son considerados menos 
lesivos a los valores fundamentales de la sociedad, considerada en lo indivi-
dual y en lo colectivo, correspondiendo a lo que se ha reconocido como una 
de las formas de sancionar conductas delictivas; por ende, la penalidad agra-
vada en estos casos obedece a razones legales distintas, esto es, que se trate 

19 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, abril de 2006, pági-
na 170.
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de delito grave o no grave, así considerados por la ley, lo que justifica el trato 
diverso que les otorga el legislador. además, el precepto impugnado prevé un 
parámetro sancionador, para efectos de la individualización de la pena, cuya 
finalidad es que su imposición tenga relación con la gravedad, así considera-
da por la ley, del delito cometido. por otra parte, tampoco puede considerarse 
pena trascendental, porque no se impone a personas inocentes que tengan 
alguna relación de parentesco o afinidad con el delincuente y que no son 
responsables de la comisión del delito."

por su parte, el diverso 194, fracción ii, de ese mismo ordenamiento, 
dispone:

"Artículo 194. Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de cien 
hasta quinientos días multa al que:

"…

"II. Introduzca o extraiga del país alguno de los narcóticos comprendidos 
en el artículo anterior, aunque fuere en forma momentánea o en tránsito.

"Si la introducción o extracción a que se refiere esta fracción no llegare a 
consumarse, pero de los actos realizados se desprenda claramente que esa era 
la finalidad del agente, la pena aplicable será de hasta las dos terceras partes de 
la prevista en el presente artículo; …"

el análisis del párrafo segundo de la fracción anteriormente transcrita, 
permite establecer que a través de éste, el legislador federal, en ejercicio de 
la política criminal que le compete, previó expresamente el delito contra la 
salud en la modalidad de introducción o extracción del país de narcóticos en 
grado de tentativa, con su propio parámetro de punibilidad, excluyéndose así, 
en los indicados rubros, la posibilidad de aplicar no sólo la cláusula amplifi-
cadora del tipo para justificar su existencia (artículo 12 del código punitivo 
federal), sino además el marco sancionador genérico contemplado en el pri-
mer párrafo del numeral 63 de ese mismo cuerpo legal, sin importar que éste 
sea similar ("hasta las dos terceras partes"). lo anterior, al imperar el criterio 
de especialidad, derivado del principio de exacta aplicación de la ley.

en ese contexto, de cometerse tal injusto en grado de tentativa, con 
apoyo en lo dispuesto por el segundo párrafo de la fracción ii del invocado 
dispositivo 194, procederá imponer a su autor, prima facie, dos terceras partes 
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de las sanciones correspondientes al delito consumado, debiéndose atender 
para ello lo previsto en el párrafo segundo del numeral 51 de esa misma legis-
lación, que indica que cuando se dispongan penas en proporción a las esta-
blecidas para el delito intencional consumado, la punibilidad aplicable será la 
que resulte de la elevación o disminución, según corresponda, de los térmi-
nos mínimo y máximo de la consecuencia jurídica respectiva, sin que la pri-
sión pueda ser inferior a tres días.

ahora bien, con motivo de la reforma que adicionó un tercer párrafo al 
multicitado artículo 63 (publicada en el diario oficial de la Federación de 
trece de mayo de mil novecientos noventa y seis), que como se expuso con 
antelación, introdujo una limitante al juzgador en la imposición de la pena de 
prisión para el caso de los delitos graves cometidos en grado de tentativa, 
lo previsto en el mencionado párrafo segundo de la fracción ii del numeral 
194 del código en comento, de ningún modo quedó tácitamente derogado, 
pues su contenido no es idéntico y, por consiguiente, subsiste, quedando de 
esa manera contestada la primer interrogante sometida a la consideración 
de este pleno.

resuelto ello, ahora se torna preciso establecer si en esta clase de injus-
tos tentados opera la mencionada restricción legislativa, contenida en el pá-
rrafo tercero del citado ordinal 63.

Con la indicada reforma, se incorporó una regla que opera únicamente 
respecto de las sanciones privativas de libertad en tratándose de delitos gra-
ves cometidos en grado de tentativa, por lo que su adición no riñe con lo dis-
puesto en el aludido párrafo segundo de la fracción ii del precepto 194 en 
mención, en el que además de la prisión se contempla como consecuencia 
jurídica una de carácter pecuniario (multa), la cual sí se deberá reducir pro-
porcionalmente, sin atender a la referida limitante.

lo anterior, porque dicho delito contra la salud está catalogado por nues-
tro ordenamiento jurídico como grave, de tal modo que por disposición expre-
sa del legislador, la punición carcelaria mínima, aun en caso de tentativa, no 
podrá ser menor a diez años (por ser esa la mínima actualmente prevista para 
el injusto consumado), sin que esto último vulnere en forma alguna el princi-
pio in dubio pro reo, al ser inconcuso que ante la indicada restricción legis-
lativa, calificada como constitucional por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es inviable estimar la posibilidad de excluir al Juez de su observancia, 
bajo la idea de que ello es "más favorable" al justiciable, y menos aún, creer que 
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es factible su inaplicación a través de una interpretación pro persona, pues 
no se está ante un problema que involucre inquietud sobre su sentido o alcance 
en demérito de los derechos humanos (en el entendido de que sólo será apli-
cable a hechos cometidos una vez que entró en vigor).

en las relatadas circunstancias, se reitera que el citado párrafo segun-
do de la fracción ii del ordinal 194 del Código penal Federal subsiste, por lo 
que atendiendo al principio de exacta aplicación de la ley, es el que debe 
prevalecer, sin que sea acertado estimar su "derogación tácita", pues esta última 
exige, como requisito esencial, que los dispositivos normativos de que se trate 
(subsecuentes en el tiempo), regulen la misma materia, de tal suerte que sea 
jurídicamente inviable su coexistencia, al ser incompatibles, teniendo apoyo 
esta conclusión, en la jurisprudencia p./J. 32/98,20 del pleno del máximo tribu-
nal del país, que es del tenor siguiente:

"CoNFliCto de leYeS. eS iNeXiSteNte CuaNdo opera la dero-
GaCióN tÁCita de la leY aNterior por la poSterior.—Cuando el 
conflicto de leyes se plantea entre una ley anterior y una posterior en la regu-
lación que realizan sobre la misma materia, si ambas tienen la misma jerar-
quía normativa, fueron expedidas por la misma autoridad legislativa y tienen 
el mismo ámbito espacial de vigencia, cabe concluir que no existe conflicto 
entre ellas, porque aun cuando no haya disposición derogatoria, opera el 
principio jurídico de que la ley posterior deroga tácitamente a la anterior en 
las disposiciones que le sean total o parcialmente incompatibles."

Y como se expuso con antelación, con la adición del tercer párrafo del 
multicitado numeral 63 del código punitivo federal, el legislador introdujo una 
limitante para el juzgador únicamente en la imposición de la pena de prisión 
para el caso de los delitos graves cometidos en grado de tentativa, que por 
sus alcances no altera o modifica alguna cuestión diversa, como sería la indi-
vidualización de la multa.

Con ello, no sólo se da respuesta a la primer pregunta genuina que 
detonó la procedencia de la contradicción de tesis que nos ocupa: con moti-
vo de la adición del párrafo tercero al artículo 63 del Código penal Federal, 
median te reforma publicada en el diario oficial de la Federación de trece de 
mayo de mil novecientos noventa y seis, no se derogó el último párrafo de la 

20 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, julio de 1998, página 5.
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fracción ii del ordinal 194 de ese ordenamiento; sino también a la segunda, 
en el sentido de que: como el delito contra la salud en la modalidad de introduc-
ción o extracción del país de narcóticos en grado de tentativa está actualmente 
catalogado por la ley como grave, al individualizar la sanción privativa de li-
bertad,21 el juzgador debe acatar la limitante contenida en el numeral 63, ter-
cer párrafo, de ese mismo cuerpo legal, quedándole vedada la posibilidad de 
imponer una pena carcelaria que sea inferior a la mínima que corresponda al 
delito consumado (actualmente fijada en diez años), sin que ello le impida 
ejercer su arbitrio en lo restante.

es ilustrativa de esta última consideración, la tesis 1a. CCXlV/2007,22 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del 
tenor siguiente:

"teNtatiVa puNiBle de delito GraVe aSÍ CaliFiCado por la leY. 
el artÍCulo 63, pÁrraFo terCero, del CódiGo peNal Federal Que 
la preVÉ, No Viola el artÍCulo 21 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—el citado precepto constitucional es-
tablece categóricamente que la imposición de las penas es propia y exclusiva 
de la autoridad judicial, es decir, sólo ésta se encuentra facultada para deter-
minar si cierto hecho configura o no algún delito así calificado por la ley, y la 
pena correspondiente; de ahí que dicha facultad implica el ejercicio del arbi-
trio judicial. ahora bien, de la interpretación armónica de los artículos 14, 21 
y 73, fracción XXi, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, se advierte que si bien se trata de una atribución exclusiva de la autori-
dad judicial, no por ello es ilimitada, sino que está acotada por las leyes que 
establecen los delitos y sus sanciones. por tanto, el artículo 63, párrafo terce-
ro, del Código penal Federal no viola el artículo 21 constitucional, ya que no 
impide a la autoridad judicial ejercer el arbitrio necesario para imponer las 
sanciones, en tanto que le permite decidir al respecto, pues únicamente esta-
blece el parámetro dentro del cual habrá de usar su arbitrio, al señalar que la 
pena por la tentativa punible de delito grave no será menor a la pena mínima 
y podrá llegar hasta las dos terceras partes de la sanción máxima prevista 
para el delito consumado."

Cabe precisar que tampoco es viable pensar que derivado de lo expues-
to se autoriza al juzgador a "crear un parámetro de punibilidad", ya que fue 

21 reiterándose que sólo aplica esta limitante en torno a la pena carcelaria.
22 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, noviembre de 2007, 
página 183.
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precisamente el legislador federal el que lo determinó a través de una norma 
general que introdujo la mencionada limitante, cuya redacción denota la de-
terminación necesaria para considerarla clara y precisa.

al tema se invoca, en lo conducente, la jurisprudencia 1a./J. 123/2004,23 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que se 
establece cómo opera la referida limitante:

"iNdiVidualiZaCióN de la peNa tratÁNdoSe de delitoS Que 
la leY preVÉ Como GraVeS eN Grado de teNtatiVa, CuaNdo eN Su 
ComiSióN Se aCtualiZa uNa aGraVaNte.—de una armónica interpreta-
ción de los artículos 63, párrafos primero y tercero, en relación con lo previsto 
en el párrafo segundo del numeral 51, ambos del Código penal para el distri-
to Federal abrogado, y partiendo del principio de culpabilidad que rige el sis-
tema penal mexicano para la individualización de las penas, se obtiene que 
para la imposición de las sanciones en el caso de delitos cometidos en grado 
de tentativa, calificados como graves por la ley, debe atenderse, en primer 
término, a la regla general contenida en el artículo 63, párrafo primero, del 
código punitivo en cita, pues es ahí donde se establece la punibilidad para los 
casos de tentativa, esto es, disminuir hasta las dos terceras partes en su mí-
nimo y máximo el rango de punibilidad previsto en la norma aplicable, tanto 
para el delito básico como para las agravantes. Satisfecho lo anterior, debe 
realizarse la individualización de las penas que corresponde imponer al sen-
tenciado, conforme al grado de culpabilidad que le fue apreciado, y sólo en 
caso de que la punición determinada resultara inferior a la mínima prevista 
para el delito consumado con sus modalidades, con fundamento en el artícu-
lo 63, párrafo tercero, del Código penal para el distrito Federal, debe imponer-
se al sentenciado precisamente la pena de prisión mínima, puesto que en 
este último párrafo sólo se señala una regla de excepción para el caso de que 
de la operación matemática el resultado sea una pena menor a la mínima que 
corresponda al delito consumado."

en las relatadas condiciones, este pleno de Circuito considera que 
debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio redactado con los 
siguientes rubro y texto:

eXtraCCióN del paÍS de NarCótiCoS eN Grado de teNtatiVa, 
delito CoNtra la Salud eN Su modalidad de. para eFeCtoS de Su 

23 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, febrero de 2005, pá-
gina 143.
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SaNCióN eS apliCaBle la reGla eSpeCÍFiCa preViSta eN el SeGuN-
do pÁrraFo de la FraCCióN ii del artÍCulo 194 del CódiGo peNal 
Federal. del análisis del segundo párrafo de la fracción ii del numeral 194 
del Código penal Federal, se concluye que a través de éste, el legislador pre-
vió un determinado parámetro de punibilidad aplicable a dicho supuesto, el 
cual de ningún modo quedó derogado con motivo de la reforma publicada en 
el diario oficial de la Federación de trece de mayo de mil novecientos noventa 
y seis, que adicionó un tercer párrafo al ordinal 63 del mencionado código 
punitivo, pues su contenido es diverso. en efecto, mientras que en el citado 
párrafo segundo de la fracción ii del artículo 194 en comento se establece un 
marco sancionador que atendiendo al principio de exacta aplicación de la ley 
excluye la posibilidad de que se acuda a algún precepto que prevea una puni-
bilidad genérica, resulta que derivado de la indicada modificación legislativa, 
se configuró una limitante para el juzgador que opera únicamente respecto 
de la pena de prisión que se llegara a imponer en delitos graves cometidos en 
grado de tentativa, que es aplicable al injusto en mención por encontrarse éste 
catalogado como grave, de tal modo que en dicho caso la citada restricción 
de libertad no podrá ser inferior a la mínima que corresponda al injusto consu-
mado (actualmente fijada en diez años), sin que ello le impida ejercer su arbi-
trio en lo restante. 

lo anterior, sin afectar las situaciones jurídicas concretas derivadas de 
los juicios que dieron origen a la contradicción de tesis, de conformidad con los 
artículos 107, fracción Xiii, última parte, y 226, fracción iii, tercer párrafo, de 
la ley de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite-
rio sustentado por este pleno de Circuito.

terCero.—dése publicidad a la tesis en los términos del artículo 220 
de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales con-
tendientes, y en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así, lo resolvió el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, por 
mayoría de votos de los magistrados irma rivero ortiz de alcántara, Juan 
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Wilfrido Gutiérrez Cruz, tereso ramos Hernández, Carlos Hugo luna ramos 
y Carlos enrique rueda dávila (presidente), siendo disidentes los magistra-
dos luis pérez de la Fuente, ricardo ojeda Bohórquez, elvia rosa díaz de león 
d’Hers y miguel Ángel aguilar lópez, quienes formularon voto de minoría.

"El suscrito secretario del Pleno en Materia Penal del Primer Cir
cuito, certifica: que el anterior es testimonio fiel de su original, que 
obra en la contradicción de tesis 2/2013, aprobada por mayoría de votos 
en sesión de veinte de mayo de dos mil catorce, en el cual en términos de 
lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Fe
deral de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, se elaboró versión pública en la que se suprimieron los datos 
personales, la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos, y se expide 
en veintinueve fojas útiles. doy fe. México, distrito federal, a siete de mayo 
de dos mil quince."

nota: el acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito citado en esta ejecu-
toria, fue abrogado por el diverso acuerdo General 11/2014, publicado en el diario 
oficial de la Federación el 30 de mayo de 2014 y en el Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro XXi, tomo 2, junio de 2013, página 1433, el que a su vez fue 
abrogado por el diverso acuerdo General 8/2015, pu blicado en el diario oficial de la 
Federación el 27 de febrero de 2015 y en el Semanario Judicial de la Federación, déci-
ma Época, libro 15, tomo iii, febrero de 2015, página 2982.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto de minoría que formulan los magistrados elvia díaz de león d’Hers, ricardo 
ojeda Bohórquez, luis pérez de la Fuente y miguel Ángel aguilar lópez, en la contra-
dicción de tesis 2/2013 suscitada entre el Cuarto y el Sexto tribunales Colegiados en 
materia penal del primer Circuito.

1. en sesión de veinte de mayo de dos mil catorce, el pleno en materia penal del primer 
Circuito, resolvió por mayoría de cinco votos,1 que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, el criterio, en el sentido de que la adición del tercer párrafo del artículo 
63 del Código penal Federal, no derogó tácitamente el artículo 194, fracción ii, párra-
fo segundo; pero que al aplicar la pena para el delito contra la salud, en su modali-
dad de extracción de narcótico, se aplicaría el 63, tercer párrafo, en sus términos, 
que dispone que en los casos de tentativa punible de delito grave así calificado por 
la ley, la autoridad judicial impondrá una pena de prisión que no será menor a la 
pena mínima y podrá llegar hasta las dos terceras partes de la sanción máxima pre-

1 magistrados de Circuito irma rivero ortiz de alcántara, Carlos enrique rueda dávila, Carlos 
Hugo luna ramos, tereso ramos Hernández y Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. 
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vista para el delito consumado; plasmándose dicho criterio en la tesis sugerida en el 
proyecto, bajo los siguientes rubro y texto: 

"delito CoNtra la Salud eN Su modalidad de eXtraCCióN del paÍS de Nar-
CótiCoS eN Grado de teNtatiVa. para eFeCtoS de Su SaNCióN eS apliCa-
Ble la reGla eSpeCÍFiCa preViSta eN el SeGuNdo pÁrraFo de la FraCCióN 
ii del artÍCulo 194 del CódiGo peNal Federal.—del análisis de la indicada 
porción normativa, se concluye que a través de ésta, el legislador previó un determi-
nado parámetro de punibilidad aplicable a dicho supuesto, el cual de ningún modo 
quedó derogado con motivo de la reforma publicada en el diario oficial de la Federa-
ción de trece de mayo de mil novecientos noventa y seis, que adicionó un tercer párrafo 
al ordinal 63 del mencionado código punitivo, pues su contenido es diverso. en efec-
to, mientras que en el citado párrafo segundo de la fracción ii del artículo 194 del 
Código penal Federal se establece un marco sancionador que atendiendo al princi-
pio de exacta aplicación de la ley excluye la posibilidad de que se acuda a algún otro, 
resulta que en el último de esos dispositivos se configuró una limitante para el 
juzgador que opera únicamente respecto de la pena de prisión que se llegara a im-
poner, toda vez que al tratarse de un delito grave, la misma no podrá ser inferior a la 
mínima que corresponda al injusto consumado, sin que ello le impida ejercer su ar-
bitrio en lo restante."

2. Razones de la mayoría. en la ejecutoria se precisa:

a. Con motivo de la reforma que adicionó el párrafo tercero al artículo 63 del Código 
penal Federal (publicada en el diario oficial de la Federación de trece de mayo de mil 
novecientos noventa y seis), introdujo una limitante al juzgador en la imposición de 
la pena de prisión para el caso de los delitos graves cometidos en grado de tentativa. 
luego, lo previsto en el párrafo segundo de la fracción ii del 194 del código en comen-
to, de ningún modo quedó tácitamente derogado, pues su contenido no es idéntico 
y, por consiguiente subsiste. lo que, quienes suscribimos el voto de minoría, en esta 
última afirmación estamos de acuerdo. 

B. asimismo, con la reforma se incorpora una regla que opera únicamente respecto de 
las sanciones privativas de libertad en tratándose de delitos graves, cometidos en 
grado de tentativa, por lo que su adición no riñe como lo dispuesto en el citado pá-
rrafo segundo de la fracción ii del precepto 194, en el que además de la prisión, se 
contempla como consecuencia jurídica una de carácter pecuniario (multa); esta úl-
tima, si se deberá reducir proporcionalmente sin atender a la referida limitante, que 
lo es respecto de la pena privativa.

C. Con lo anterior, si el delito contra la salud es grave, por disposición expresa, la puni-
ción carcelaria mínima, aún en caso tentativa, no podrá ser menor a diez años.

d. atendiendo al principio de exacta aplicación de la ley, bajo el criterio de especialidad, 
es el que debe prevalecer frente a reglas generales, con la adición del tercer párrafo 
del multicitado numeral 63 del código punitivo federal, el legislador introdujo una limi-
tante para el juzgador, únicamente en la imposición de la pena de prisión para el 
caso de los delitos graves cometidos en grado de tentativa, que por sus alcances no 
altera o modifica alguna cuestión diversa.

e. por tanto, si el delito contra la salud, en la modalidad de introducción o extracción del 
país de narcóticos en grado de tentativa está actualmente catalogado en la ley como 
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grave, al individualizar la sanción privativa de libertad, el juzgador debe acatar la limi-
tante contenida en el artículo 63, párrafo tercero, en cita, quedando vedada la posi-
bilidad de imponer una pena carcelaria que sea inferior a la mínima, que equivale al 
delito consumado, sin que ello le impida ejercer su arbitrio.

3. Razones de disenso. No se comparte el criterio de mayoría por las siguientes 
razones: 

a. el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, en materia penal, establece el principio de exacta aplicación de la ley, en el 
que se señala que en los juicios del orden criminal, queda prohibido imponer por 
simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada 
por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.

A.a en este contexto, es inconcuso que la disposición constitucional en cita, bajo el 
principio de exacta aplicación, refiere que no podrá imponerse pena que no esté 
prevista en la ley; sino aquella exactamente aplicable al delito de que se trata. inclu-
so, en armonía a este principio, el artículo 51, párrafo primero, del Código penal Fe-
deral, en lo conducente señala: "Dentro de los límites fijados por la ley, los Jueces y 
tribunales aplicarán las sanciones establecidas para cada delito, …". luego, si el ar-
tículo 194, fracción ii, párrafo segundo, del código sustantivo, señala que la pena 
aplicable a la introducción o extracción del país de alguno de los narcóticos com-
prendidos en el artículo 193, no llega a consumarse, pero de los actos realizados se 
desprenda claramente que esa era la finalidad del agente, la pena será de hasta las 
dos terceras partes de la prevista ese artículo. 

A.b Consecuentemente, en el caso que nos ocupa, imponer como pena mínima diez 
años de prisión, ocasionaría la inobservancia del principio de exacta aplicación de la 
ley en materia penal, en razón de que expresamente el delito en comento tiene esta-
blecida la pena de prisión que corresponde al mismo.

A.c por tanto, no puede para los efectos de la pena, integrarse la descripción normativa 
con una pena distinta o diferente, a la que para sí le es exactamente aplicable. lo con-
trario, sería integrar al tipo penal, bajo la interpretación judicial, por analogía o ma-
yoría de razón, con una pena que no le es exactamente aplicable, lo que transgrede 
el referido párrafo tercero del artículo 14 constitucional y que, contrario a lo que 
sostiene el criterio de mayoría, se impone por analogía o mayoría de razón, una nor-
ma de punición diversa a la prevista específicamente para conducta delictiva que 
nos ocupa.

B. el principio de especialidad, en la diversa forma de aparición del delito, denominada 
"concurso de normas incompatibles entre sí", se encuentra regulado en el artículo 
6o., párrafo segundo, del Código penal Federal, al establecer que cuando una misma 
materia aparezca regulada por diversas disposiciones, la especial prevalecerá sobre 
la general. principio que resuelve el conflicto aparente de normas en el espacio.

B.a luego, en el principio de especialidad, doctrinalmente,2 se abordan algunos supues-
tos identificados como "fenómenos singulares" de ese principio, entre los que se 

2 Nuñez, avalos daniel, El Concurso Aparente de Normas Penales, porrúa, méxico, 2008.
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encuentran el de subespecialidad, que se hace consistir en la posibilidad de que en 
la relación de especialidad, se presente gradualmente en más de dos tipos penales.

B.b así, es factible, como acontece en el caso concreto, que el artículo 194 del Código 
penal Federal, para los delitos consumados establece la pena de prisión de diez a 
veinticinco años y de cien hasta quinientos días multa, al que introduzca o extraiga 
del país alguno de los narcóticos comprendidos en el artículo 193, no obstante, fuera en 
forma momentánea o en tránsito. otra norma especial, consistente en la aplicación 
de sanciones en casos de tentativa punible de delito grave (como acontece en el 
delito contra la salud que nos ocupa), así calificado por la ley, la autoridad judicial 
impondrá una pena de prisión que no será menor a la pena mínima del delito consu-
mado y podrá llegar hasta las dos terceras partes de la sanción máxima, prevista 
para el delito (artículo 63, párrafo tercero, del Código penal Federal). esta última 
norma especial, desprende a la vez otra que se identifica como subespecial o espe-
cífica, como acontece por el delito contra la salud y su modalidad mencionada, que 
refiere, el supuesto que aun y cuando la introducción o extracción regulada no llegare 
a consumarse (delito tentado), pero que de los actos realizados se desprenda clara-
mente que, ésa era la finalidad del agente, la pena aplicable será de hasta las dos 
terceras partes de la prevista en el artículo 194, fracción ii, párrafo segundo.

B.c por ello, en el conflicto aparente de normas, cuando concurren más de dos, se privi-
legia la norma más especial o específica, en el caso concreto, la pena establecida de 
manera particular para el delito contra la salud en grado de tentativa, porque esta 
norma sub-especial o específica, origina un desplazamiento concatenado de las res-
tantes normas concurrentes, a fin de resolver el concurso aparente, con el principio 
de subespecialidad, dentro del principio de especialidad.

B.d aunado a que en el caso concreto que nos ocupa, bajo el principio de exacta aplica-
ción de la ley, a que se refiere las razones de disenso en el apartado que precede a, 
no existe conflicto de normas tras no existir una derogación tácita de la norma, por 
lo que la conducta contenida en el 194, fracción ii, párrafo segundo, del Código 
penal Federal, es autónoma e independiente y por ello aplicarse como tal, ya que 
aplicarla complementada con lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 63 refe-
rido, el cual establece una limitante para la pena mínima, resulta contradictorio al 
principio de especialidad en el que se basa el argumento de mayoría.

B.e incluso, en esa consideración, no es dable, la complementación normativa del párra-
fo tercero del artículo 63, conjuntamente con el párrafo segundo de la fracción ii del 
artículo 194 del Código penal Federal, para estimar que en este último, se configuró 
una limitante para el juzgador que opera únicamente respecto a la pena de prisión, 
por tratarse de un delito grave, que no podrá ser inferior a la mínima que corresponda 
al injusto consumado planteado.

C. en otro orden de ideas, el artículo 12 del Código penal Federal, regula la tentativa y 
expresamente señala que esta es punible, cuando la resolución de cometerse un 
delito se exterioriza realizando en parte o totalmente los actos ejecutivos que debe-
rían producir el resultado u omitiendo los que deberían complementarlo, que deberían 
evitarlo, si aquél no se consuma por causas ajenas a la voluntad del agente.
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C.a a este respecto, el delito contra la salud, previsto en el 194, fracción ii, párrafo se-
gundo, establece que si la introducción o extracción de los narcóticos no llegara a 
consumarse, pero de los actos realizados se desprenda claramente que esa era la 
finalidad del agente, la pena aplicable, será de hasta las dos terceras partes de la 
prevista en ese artículo.

C.b en esa consideración, cuando se trate del delito consumado, previsto en el párrafo 
segundo de la fracción ii del artículo 194, específicamente en el párrafo primero de 
esa fracción, en su clasificación doctrinal del delito en orden a la estructura del tipo 
penal, se encuadra en los denominados fundamentales o básicos. de los que se 
pueden desprender otros tipos al agregarse nuevos elementos, como acontece con 
los tipos especiales, que surgen como figuras autónomas con su propia penalidad.

C.c lo cual corresponde a esta clasificación de tipos especiales atenuados, el delito 
contra la salud tentado que nos ocupa, por disminuir la pena del básico, integrándo-
se con la figura fundamental y con los genéricos de los delitos tentados, adicionán-
dose o acotando esos elementos, como lo es cuando la conducta de introducción o 
extracción de los narcóticos no llega a consumarse, pero de los actos realizados se 
desprenda claramente que esa es la finalidad del agente. esto es, contiene elemen-
tos de la tentativa a que se refiere el artículo 12 del Código penal Federal.

C.d por lo que la pena a imponer por el delito que suscitó la contradicción de tesis, al 
constituir un tipo especial tentado atenuado, conforme a la exacta aplicación de la 
ley, debe ser la prevista para el mismo, por la propia norma sancionadora de la 
conducta.

d. de conformidad con el artículo 1o., párrafos segundo y tercero, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, de estimarse la existencia de dos normas: 
artículo 63, párrafo tercero, y 194 fracción ii, párrafo segundo, ambos del Código 
penal Federal, que prevén dos penas privativas de libertad para el delito contra la 
salud que nos ocupa, en su carácter de tentado. dilucidar o interpretar cuál norma 
en cuanto a su sanción debe aplicarse, por corresponder un derecho humano sus-
tantivo, la libertad de la personas y de que las autoridades judiciales tiene la obliga-
ción de la tutela y garantía de esos derechos, la interpretación de esas normas, debió 
corresponder, contrario a lo que sostiene la mayoría, favoreciendo a las personas 
procesadas por ese ilícito, la protección más amplia; por ende, imponerse la pena a 
que se refiere, de manera especial, sub-especial, y en exacta aplicación de la ley, 
hasta las dos terceras partes, como pena mínima de prisión, a que se refiere el se-
gundo de los numerales en comento y no de diez años a que se refiere el primer or-
denamiento legal.

este voto se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXtRACCIÓn dEL PAÍS dE nARCÓtICoS En gRAdo dE tEn
tAtIVA, dELIto ContRA LA SALud En Su ModALIdAd dE. 
PARA EFECtoS dE Su SAnCIÓn ES APLICABLE LA REgLA 
ESPECÍFICA PREVIStA En EL SEgundo PÁRRAFo dE LA FRAC
CIÓn II dEL ARtÍCuLo 194 dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL. del 
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análisis del segundo párrafo de la fracción ii del numeral 194 del Códi-
go penal Federal, se concluye que a través de éste, el legislador previó 
un determinado parámetro de punibilidad aplicable a dicho supuesto, 
el cual de ningún modo quedó derogado con motivo de la reforma pu-
blicada en el diario oficial de la Federación de trece de mayo de mil 
novecientos noventa y seis, que adicionó un tercer párrafo al ordinal 63 
del mencionado código punitivo, pues su contenido es diverso. en 
efecto, mientras que en el citado párrafo segundo de la fracción ii del 
artículo 194 en comento se establece un marco sancionador que aten-
diendo al principio de exacta aplicación de la ley excluye la posibilidad 
de que se acuda a algún precepto que prevea una punibilidad genéri-
ca, resulta que derivado de la indicada modificación legislativa, se con-
figuró una limitante para el juzgador que opera únicamente respecto 
de la pena de prisión que se llegara a imponer en delitos graves come-
tidos en grado de tentativa, que es aplicable al injusto en mención por 
encontrarse éste catalogado como grave, de tal modo que en dicho 
caso la citada restricción de libertad no podrá ser inferior a la mínima 
que corresponda al injusto consumado (actualmente fijada en diez 
años), sin que ello le impida ejercer su arbitrio en lo restante.

pleNo eN materia peNal del primer CirCuito.
PC.I.P. J/1 P (10a.)

Contradicción de tesis 2/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Cuarto 
y Sexto, ambos en materia penal del primer Circuito. 20 de mayo de 2014. mayoría de 
cinco votos de los magistrados irma rivero ortiz de alcántara, Juan Wilfrido Gutiérrez 
Cruz, tereso ramos Hernández, Carlos Hugo luna ramos y Carlos enrique rueda 
dávila. disidentes: luis pérez de la Fuente, ricardo ojeda Bohórquez, elvia rosa 
díaz de león d’Hers y miguel Ángel aguilar lópez. ponente: irma rivero ortiz de 
alcántara. Secretario: Jorge Vázquez aguilera.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.6o.p.102 p, de rubro: "delito CoNtra la Salud eN Su modalidad de eX-
traCCióN del paÍS de NarCótiCoS eN Grado de teNtatiVa. para eFeCtoS 
de Su SaNCióN eS apliCaBle la reGla eSpeCÍFiCa preViSta eN el artÍCulo 
63, pÁrraFo terCero, del CódiGo peNal Federal ViGeNte a partir del 14 
de maYo de 1996.", aprobada por el Sexto tribunal Colegiado en materia penal del 
primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiV, diciembre de 2006, página 1324, y el sustentado por el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 137/2013.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.



1852 MAYO 2015

EXtRAdICIÓn IntERnACIonAL. ES APLICABLE SuPLEtoRIAMEn
tE LA LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo, PARA 
dEtERMInAR EL MoMEnto En QuE SuRtE EFECtoS LA notIFI
CACIÓn dE LA RESoLuCIÓn dE. 

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por el 
SeGuNdo Y el QuiNto triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN materia 
peNal del primer CirCuito. 9 de diCiemBre de 2014. maYorÍa de SeiS 
VotoS de loS maGiStradoS luiS NÚÑeZ SaNdoVal, riCardo oJeda 
BoHórQueZ, JuaN WilFrido GutiÉrreZ CruZ, tereSo ramoS Her-
NÁNdeZ, CarloS HuGo luNa ramoS Y CarloS eNriQue rueda dÁVila. 
diSideNteS: irma riVero ortiZ de alCÁNtara, elVia roSa dÍaZ de 
leóN d’HerS Y miGuel ÁNGel aGuilar lópeZ. poNeNte: luiS NÚÑeZ 
SaNdoVal. SeCretario: edWiN aNtoNY paZol rodrÍGueZ.

CoNSideraNdo

I. este pleno de Circuito es competente en términos de los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, 225 y 226, fracción iii, de la ley de 
amparo, del acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal y su anexo, así como de lo resuelto por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en sesiones de tres y veintisiete de junio del año en 
curso, dado que se trata de una contradicción de tesis entre tribunales Cole-
giados en materia penal del primer Circuito.

II. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
pues fue realizada por los magistrados integrantes de uno de los tribunales 
Colegiados en materia penal del primer Circuito –el Quinto– que sustentó uno 
de los criterios materia de esta contradicción, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo.

las consideraciones de los fallos son, en lo que interesa, las siguientes:

1) Amparo en revisión 235/2012 del Quinto tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito:

"terCero.—a fin de verificar la oportunidad de la demanda de garan-
tías, se precisa que según manifestación del peticionario de amparo hecha 
en su demanda de garantías, se le notificó el acto reclamado el treinta y uno de 
mayo último, lo cual se constata con la respectiva constancia de notificación 
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(foja 5 del anexo 1 del juicio de garantías); por tanto, de acuerdo con el arábigo 
38 la ley Federal del procedimiento administrativo, dicha notificación surtió 
efectos el mismo día, por lo que el término a que hace referencia el numeral 
21 de la ley de la materia, inició el uno del siguiente mes y concluyó el veintiuno 
siguiente, con exclusión de los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis y diecisiete 
del último de los meses mencionados, por haber sido inhábiles, acorde con 
los numerales mencionados en el párrafo precedente, por lo que si el escrito 
inicial se presentó en la oficina de correspondencia referida, el último de los 
mencionados, fue oportuno.

"es así, dado que este tribunal considera que el artículo 71 del Código 
Federal de procedimientos penales, no rige en el acto reclamado para realizar 
el cómputo con el fin de determinar la oportunidad de la presentación de la 
demanda de amparo, puesto que la ley de extradición internacional no remite 
a la normatividad adjetiva invocada para ese efecto, es decir, sobre ese particu-
lar no existe supletoriedad de dicho ordenamiento procesal, por ende, para 
realizar dicho cómputo se tiene que acudir a la ley Federal del procedimiento 
administrativo concretamente a sus artículos 1o. y 38, al estar en presencia 
de un procedimiento administrativo, no jurisdiccional penal (lo anterior sin que 
se soslaye que al tratarse de un procedimiento de naturaleza mixta, a virtud 
de intervenir un Juez de proceso penal federal, en el que a efecto de su trami-
tación en su fase procedimental se aplica de manera supletoria el Código 
Federal de procedimientos penales, puesto que al culminar dicha fase, la legis-
lación aplicable es la ley Federal de procedimiento administrativo, atendiendo 
a la naturaleza del acto reclamado), como lo ha sostenido el pleno del alto 
tribunal, en la tesis aislada consultable en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, agosto de 2004, página 11, de rubro 
y texto que rezan: ‘eXtradiCióN. eS uN proCedimieNto admiNiStratiVo 
SeGuido eN Forma de JuiCio Que iNiCia CoN Su petiCióN Formal Y 
termiNa CoN la reSoluCióN deFiNitiVa de la SeCretarÍa de rela-
CioNeS eXterioreS eN Que la CoNCede o la reHÚSa (iNterrupCióN 
de la teSiS pleNaria ClXV/2000).—el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis aislada p. ClXV/2000, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, octubre de 
2000, página 36, con el rubro: «eXtradiCióN. CoNCluida uNa de laS treS 
FaSeS proCedimeNtaleS eN Que Se diVide el proCedimieNto eXtra-
ditorio, laS ViolaCioNeS CometidaS eN ella QuedaN CoNSumadaS 
irreparaBlemeNte eN Virtud del CamBio de SituaCióN JurÍdiCa 
(iNterrupCióN de la teSiS pleNaria XliV/98).», reiteró un criterio anterior 
en el sentido de que la extradición es un procedimiento que se divide en tres 
fases: la primera inicia cuando un estado manifiesta a otro la intención de 
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presentar petición formal de extradición y solicita se adopten medidas precau-
torias, o bien, la que inicia directamente con la petición formal de extradición; 
la segunda se entendía iniciada con la decisión de la Secretaría de relaciones 
exteriores de admitir la solicitud formal de extradición; y la tercera constituida 
sólo con la resolución de dicha secretaría, que en forma definitiva la concede 
o la rehúsa, con el importante señalamiento de que cuando culmina una de las 
tres, quedan consumadas irreparablemente las violaciones que en ellas pudie-
ran haberse cometido, en virtud del cambio de situación jurídica. ahora bien, 
nuevos elementos de reflexión llevan a establecer que la adopción de las 
medidas precautorias previstas por el artículo 17 de la ley de extradición inter-
nacional, si bien en términos generales pueden formar parte del trámite de 
extradición siempre que el gobierno requirente decida hacer uso de ese dere-
cho, ello no da inicio formal al citado procedimiento, sino que esto ocurre hasta 
que se presenta la petición formal, con los requisitos que establezca el tratado 
correspondiente y la propia ley de la materia, según sus artículos 19, 20 y 21, 
pues es cuando se brinda al reclamado la garantía de audiencia ante un Juez 
de distrito y concluye con el dictado de la resolución de la Secretaría de rela-
ciones exteriores que concede o rehúsa la extradición. por tanto, la medida 
precautoria que tiene por objeto evitar que la persona reclamada pueda sus-
traerse a la acción de la justicia, asegurando la eficacia de la decisión de extra-
dición no da inicio al procedimiento relativo y, además, es preclusiva, en tanto 
que conforme al último párrafo del artículo 119 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, no puede durar más de sesenta días naturales 
contados a partir de la fecha en que se haya cumplimentado, por lo que se 
extingue el derecho de realizar cualquier facultad procesal no ejercida en 
ese plazo; lo que no ocurre con las violaciones procesales que pudieran sus-
citarse a partir de que se presente la petición formal de extradición, ya que al 
tratarse de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, en 
términos del párrafo segundo de la fracción ii del artículo 114 de la ley de 
amparo, por regla general, podrán invocarse al tiempo de combatir en amparo 
indirecto la resolución que concede la extradición.’

"los numerales que se estiman aplicables, respectivamente dicen:

"‘artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden e interés pú-
blicos, y se aplicarán a los actos, procedimientos y resoluciones de la 
administración pública federal centralizada, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los tratados internacionales de los que méxico sea parte. 

"‘el presente ordenamiento también se aplicará a los organismos des-
centralizados de la administración pública federal paraestatal respecto a sus 
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actos de autoridad, a los servicios que el estado preste de manera exclusiva, 
y a los contratos que los particulares sólo puedan celebrar con el mismo.

"‘este ordenamiento no será aplicable a las materias de carácter fiscal, 
responsabilidades de los servidores públicos, justicia agraria y laboral, ni al 
ministerio público en ejercicio de sus funciones constitucionales. en relación 
con las materias de competencia económica, prácticas desleales de comercio 
internacional y financiera, únicamente les será aplicable el título tercero a.

"‘para los efectos de esta ley sólo queda excluida la materia fiscal tra-
tándose de las contribuciones y los accesorios que deriven directamente de 
aquéllas.’

"‘artículo 38. Las notificaciones personales surtirán sus efectos el 
día en que hubieren sido realizadas. los plazos empezarán a correr a par-
tir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación.’

"ello, en atención a la naturaleza de la autoridad que realizó la notifica-
ción de la resolución de extradición del quejoso, que lo fue la dirección Gene-
ral de asuntos Jurídicos de la Secretaría de relaciones exteriores, esta última 
dependiente de la administración pública federal centralizada. …"

2) Amparo en revisión 60/2009 –bajo los mismos argumentos– del 
Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito:

"Cuarto.—deviene innecesario abordar el estudio tanto de los concep-
tos de violación como de la sentencia impugnada, en virtud de que se actua-
liza una causa de improcedencia de la acción de amparo, lo cual es de estudio 
oficioso y preferente en términos del último párrafo del artículo 73 de la ley 
reglamentaria de los numerales 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, la cual no obstante fue planteada por la autori-
dad responsable ordenadora al rendir su informe con justificación visible a 
fojas cuarenta y siete a setenta y cuatro del cuaderno de amparo, su estudio 
fue soslayado en la sentencia impugnada.

"al tema, tiene aplicación la jurisprudencia 2a./J. 30/97, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
137 del tomo Vi correspondiente el mes de julio de 1997, del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice: 

"‘reViSióN. eStudio oFiCioSo de laS CauSaleS de improCedeN-
Cia No eXamiNadaS por el JuZGador de primer Grado.—Si se trata 
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de una causal de improcedencia diferente a las ya estudiadas y declaradas 
inoperantes por el juzgador de primer grado, no existe obstáculo alguno para 
su estudio de oficio en la revisión, ya que en relación con ella sigue vigente el 
principio de que siendo la improcedencia una cuestión de orden público, su 
análisis debe efectuarse sin importar que las partes la aleguen o no ante el Juez 
de distrito o ante el tribunal revisor, de conformidad con lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 73 de la ley de amparo.’

"en la especie, se actualiza la causa de improcedencia prevista en la 
fracción Xii del artículo 73 de dicha ley, que preceptúa:

"‘artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"‘…

"‘Xii. Contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales 
aquellos contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de los 
términos que se señalan en los artículos 21, 22 y 218.’

"ello, en la medida que en el presente asunto, el plazo para la presenta-
ción de la demanda de amparo es de quince días, de acuerdo al imperativo 
expreso contenido en el párrafo tercero de la fracción ii del artículo 22 de la 
ley en cita, en tanto el acto reclamado lo constituye la resolución de extradición 
emitida por la Secretaría de relaciones exteriores, al señalar: 

"‘artículo 22. 

"‘…

"‘ii. …

"‘en los casos en que el acto de autoridad combatible mediante demanda 
de amparo consista en acuerdo de la Secretaría de relaciones exteriores favo-
rable a la extradición de alguna persona reclamada por un estado extranjero, 
el término para interponerla será siempre de 15 días.’

"Se sostiene lo anterior, en virtud de que la resolución de extradición 
reclamada se notificó en forma personal al quejoso ahora recurrente, el once 
de septiembre de dos mil ocho, a las diecisiete horas con treinta y cinco minu-
tos, en el ‘local’ del reclusorio preventivo Varonil oriente del distrito Federal, 
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según se advierte de la constancia de igual fecha suscrita por el notificador 
licenciado José Sigifredo de alba Flores, en presencia de los testigos que 
firmaron al calce, en la que también se advierte que el inconforme se negó 
a firmar de recibido, pero la resolución se dejó a su disposición en ochenta y 
una fojas en la dirección de la dependencia, lo que se corrobora con el sello 
de recibo visible en la parte inferior de tal actuación consultable a foja 37 del 
anexo i, la cual a continuación se escanea para mayor ilustración:

"**********

"para tal efecto, se precisa que el referido plazo para la presentación de 
la demanda de amparo, se debe contar desde el día siguiente en que haya 
surtido efectos la notificación de la resolución reclamada, conforme a la ley 
del acto, tal como lo dispone el numeral 21 de la ley de la materia; en este caso, 
por tratarse del acuerdo que autoriza la extradición del quejoso, es evidente 
que se debe acudir a la ley de extradición internacional, sin embargo, del 
contenido de tal legislación no se advierte disposición alguna sobre el particu-
lar, como tampoco remisión expresa a legislación procesal supletoria de dicha 
normatividad, salvo lo previsto en el artículo 16, fracción Vi, párrafo segundo, 
que refiere al Código Federal de procedimientos penales para la legalización de 
documentos, en los siguientes términos: 

"‘los documentos señalados en este artículo y cualquier otro que se 
presente y esté redactado en idioma extranjero, deberán ser acompañados 
con su traducción al español y legalizados conforme a las disposiciones del 
Código Federal de procedimientos penales.’

"tal situación conduce a determinar que si el acto materia del reclamo 
(resolución administrativa que concede la extradición), implica que el quejoso 
está privado de su libertad personal, amén de estar relacionado a un proce-
dimiento de orden penal en un país extranjero, al margen del carácter admi-
nistrativo de la autoridad emisora del acto, es indefectible privilegiar el aspecto 
sustancial y las consecuencias materiales del acto controvertido, razón por la 
cual, para los efectos del mencionado cómputo aplica en forma supletoria 
lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 71 del Código Federal de proce-
dimientos penales, el cual preceptúa: ‘los plazos son improrrogables y empe-
zarán a correr desde el día siguiente al de la fecha de la notificación, salvo los 
casos que este código señale expresamente.’

"lo anterior conlleva a determinar conforme a dicha norma, que la noti-
ficación en comento surtió efectos el mismo día, por tanto, si la resolución 
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reclamada se notificó al quejoso el once de septiembre del dos mil ocho, es evi-
dente que el plazo de quince días que tenía para promover la acción de garan-
tías, empezó a correr el doce de septiembre y feneció el seis de octubre de dicha 
anualidad, con exclusión de los días trece, catorce, quince, dieciséis, veinte, 
veintiuno, veintisiete y veintiocho de septiembre, así como cuatro y cinco de 
octubre, por haber sido inhábiles conforme a lo previsto en el numeral 23 de la 
ley de amparo, salvo el quince de septiembre que fue declarado no laborable 
por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, según circular número 
40/2008, de veinte de agosto de la referida anualidad; por ende, ante tal calen-
darización resulta inconcusa la extemporaneidad del escrito de demanda, 
en virtud de que el quejoso presentó su escrito de demanda hasta el siete de 
octubre de dos mil ocho, esto es, un día después de que concluyó el plazo pre-
visto en el artículo 22, fracción ii, párrafo tercero, de la ley de la materia; data 
que consta en el sello de la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 
de amparo en materia penal en el distrito Federal (foja 02 del expediente).

"en consecuencia, al resultar extemporánea la demanda de garantías se 
actualiza la causa de improcedencia referida, por tanto, procede sobreseer en 
el presente juicio de garantías, conforme a lo previsto en el artículo 74, frac-
ción iii, de la ley de amparo. …"

de esa ejecutoria derivó la tesis i.2o.p.178 p (9a.), de rubro, texto y datos 
de publicación siguientes: 

"eXtradiCióN iNterNaCioNal. apliCaCióN Supletoria del Códi-
Go Federal de proCedimieNtoS peNaleS para determiNar CuÁNdo 
Surte eFeCtoS la NotiFiCaCióN de la reSoluCióN de.—Cuando se 
reclama el acuerdo de extradición dictado por la Secretaría de relaciones 
exteriores, el plazo de quince días para presentar la demanda de garantías 
inicia desde el siguiente en que, conforme a la ley del acto y en términos del 
artículo 21 de la ley de amparo, haya surtido efectos su notificación. ahora 
bien, al ser manifiesto que la ley de extradición internacional carece de dis-
posición expresa respecto a cuándo surten efecto las notificaciones, amén de 
que tampoco hace remisión expresa a legislación procesal supletoria, excepto 
en lo relativo a la legalización de documentos, a cuyo tenor su artículo 16, 
fracción Vi, párrafo segundo, determina la aplicabilidad del Código Federal de 
procedimientos penales; tal situación conduce a determinar que si el acto mate-
ria de reclamo (resolución administrativa que concede la extradición), implica 
que el quejoso está privado de su libertad personal, amén de estar relacionado 
a un procedimiento de orden penal en un país extranjero, al margen del carác-
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ter administrativo de la autoridad emisora del acto, es indefectible privilegiar 
el aspecto sustancial y las consecuencias materiales del acto controvertido, 
razón por la cual, para los efectos referidos, aplica la supletoriedad del citado orde-
namiento adjetivo; de modo que, conforme al párrafo primero del artículo 71 de 
tal codificación, para calificar la oportunidad de la presentación de la demanda 
de garantías, debe atenderse que la notificación que realiza la dirección Gene-
ral de asuntos Jurídicos de la Secretaría de relaciones exteriores surte efectos 
desde el momento en que se realiza, por ende, el plazo de quince días para 
promover la acción de amparo inicia al siguiente de concretado tal acto." (Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 
2009, página 1921, con registro electrónico 166955)

III. Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

es así, porque del análisis de las sentencias transcritas se advierte que 
los tribunales Colegiados Segundo y Quinto, ambos en materia penal del primer 
Circuito, al resolver los amparos en revisión 60/2009 y 235/2012, respectiva-
mente, se pronunciaron sobre qué legislación sería aplicada supletoriamente 
a la ley de extradición internacional, para determinar cuándo surte efectos la 
notificación de la resolución de extradición.

el Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 60/2009, sostuvo que al no advertir 
disposición alguna sobre cuándo surte efectos la notificación de extradición 
como tampoco remisión expresa a una ley procesal, y como el acto –resolu-
ción administrativa que concede la extradición– implica que el quejoso esté 
privado de su libertad personal, además de estar relacionado con un proce-
dimiento penal en un país extranjero, al margen del carácter administrativo 
de la autoridad emisora del acto, para efectos del cómputo para la presenta-
ción de la demanda de amparo, se debe aplicar supletoriamente el artículo 71 
del Código Federal de procedimientos penales.

en sentido contrario, el Quinto tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 235/2012 estableció 
que el artículo 71 del Código Federal de procedimientos penales no rige en el 
acto reclamado para realizar el cómputo con el fin de determinar la oportuni-
dad de la presentación de la demanda de amparo, puesto que la ley de extra-
dición internacional no remite a la normatividad adjetiva invocada para ese 
efecto, es decir, que sobre ese particular no existe supletoriedad de dicho orde-
namiento procesal, por ende, para realizar dicho cómputo se tiene que acudir 
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a la ley Federal de procedimiento administrativo, específicamente a sus nume-
rales 1o. y 38,2 al estar en presencia de un proceso administrativo, no juris- 
diccional.3

ahora, revisando la ley de extradición internacional se constata que 
en ella no se advierte disposición alguna que establezca cuándo surte efectos 
una notificación de una revisión emitida con fundamento en ella.

por tanto, el punto de contradicción que debe esclarecer este tribunal 
pleno consiste en determinar ¿cuál es la legislación aplicable –supleto
riamente– para determinar cuándo surte efectos la notificación de una 
resolución de extradición internacional, para computar el plazo para 
promover el juicio de amparo indirecto en su contra?.

primeramente, importa destacar que la nueva forma de analizar la posi-
ble existencia de una contradicción de tesis debe radicar en la necesidad de 
unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie de carac-
terísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados 
contendientes. por ello, para acreditar la existencia de una contradicción de 
tesis es indispensable establecer si existe una necesidad de unificación, es 
decir, una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en 

2 "artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden e interés públicos, y se aplicarán a 
los actos, procedimientos y resoluciones de la administración pública federal centralizada, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales de los que méxico sea parte. 
"el presente ordenamiento también se aplicará a los organismos descentralizados de la adminis-
tración pública federal paraestatal respecto a sus actos de autoridad, a los servicios que el estado 
preste de manera exclusiva, y a los contratos que los particulares sólo puedan celebrar con el 
mismo.
"este ordenamiento no será aplicable a las materias de carácter fiscal, responsabilidades de los 
servidores públicos, justicia agraria y laboral, ni al ministerio público en ejercicio de sus funcio-
nes constitucionales. en relación con las materias de competencia económica, prácticas desleales 
de comercio internacional y financiera, únicamente les será aplicable el título tercero a.
"para los efectos de esta ley sólo queda excluida la materia fiscal tratándose de las contribuciones 
y los accesorios que deriven directamente de aquéllas."
"Artículo 38. Las notificaciones personales surtirán sus efectos el día en que hubieren 
sido realizadas. los plazos empezarán a correr a partir del día siguiente a aquel en que haya 
surtido efectos la notificación. ..."
3 apoyó su determinación en la tesis aislada sustentada por el pleno del alto tribunal, consulta-
ble en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, agosto de 2004, 
página 11, de rubro y texto que rezan: "eXtradiCióN. eS uN proCedimieNto admiNiStratiVo 
SeGuido eN Forma de JuiCio Que iNiCia CoN Su petiCióN Formal Y termiNa CoN la 
reSoluCióN deFiNitiVa de la SeCretarÍa de relaCioNeS eXterioreS eN Que la CoN-
Cede o la reHÚSa (iNterrupCióN de la teSiS pleNaria ClXV/2000)."
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su producto. de ahí que si la finalidad de la contradicción de tesis es la unifi-
cación de criterios, y si el problema radica en los procesos de interpretación 
–que no en los resultados– adoptados por los tribunales contendientes, es 
posible afirmar la existencia de una contradicción de tesis cuando se verifi-
can los elementos siguientes:

- los tribunales contendientes resolvieron alguna cuestión litigiosa en 
la que se vieron en la necesidad de emplear su arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún método, cualquiera 
que fuese.

- entre los ejercicios interpretativos respectivos existe al menos un 
tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gira en torno a 
un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general.

el discernimiento expuesto encuentra apoyo en el criterio sustentado 
por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en 
la tesis jurisprudencial p./J. 72/2010, cuyo rubro es el siguiente: "CoNtradiC-
CióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS." (Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 7); y la diversa 22/2010, emitida por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122, de 
epígrafe: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."

IV. debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio de este 
pleno de Circuito en materia penal del primer Circuito.

atendiendo a que la resolución de una contradicción de tesis tiene como 
finalidad fundamental resguardar el principio de seguridad jurídica que tutela 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, cuando la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o –en este caso– los plenos de Circuito emiten 
el criterio que finalmente debe prevalecer, esto puede realizarse adoptando un 
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criterio diverso al sostenido por los respectivos tribunales Colegiados de Cir-
cuito o con argumentos diferentes.4

desde este espacio conviene establecer que, como se verá, la ley apli-
cable al acto –resolución de extradición internacional– es la ley Federal de 
procedimiento administrativo, pues recuérdese que el procedimiento de extra-
dición inicia con la petición formal y termina con la resolución definitiva que dicta 
la Secretaría de relaciones exteriores, el cual está constituido por tres etapas, 
tal y como lo estableció el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la tesis aislada p. XXXVi/2004, de rubro: "eXtradiCióN. eS uN 
proCedimieNto admiNiStratiVo SeGuido eN Forma de JuiCio Que 
iNiCia CoN Su petiCióN Formal Y termiNa CoN la reSoluCióN deFi-
NitiVa de la SeCretarÍa de relaCioNeS eXterioreS eN Que la CoN-
Cede o la reHÚSa (iNterrupCióN de la teSiS pleNaria ClXV/2000)."5

ese procedimiento de apoyo internacional no se equipara al proce-
dimiento penal, porque aquél se caracteriza por ser una vía expedita en que 
se da la intervención al Juez Federal para efectos del inicio del trámite, pero no 
por ello es un asunto de orden jurisdiccional.

al respecto, resulta aplicable la tesis aislada 1a. lX/2009, emitida por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 

"eXtradiCióN iNterNaCioNal. loS artÍCuloS 2, 22, 24, 25, 30, 33 
Y 34 de la leY relatiVa No SoN ViolatorioS de lo diSpueSto eN el 
artÍCulo 20 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.—al no tener el procedimiento de extradición la naturaleza de un 
juicio penal, sino de un procedimiento administrativo con intervención judi-
cial limitada, según se desprende del artículo 119 de la Constitución Polí
tica de los Estados unidos Mexicanos, a las personas reclamadas por 
el Estado peticionario no le son aplicables las garantías previstas en el 
artículo 20 constitucional a favor de los inculpados en un proceso de 

4 Se cita en vía de ilustración la tesis jurisprudencial 4a./J. 2/94, emitida por la Cuarta Sala del 
alto tribunal que lleva por rubro y datos de identificación siguientes: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
No tieNe Que reSolVerSe iNVariaBlemeNte deClaraNdo Que deBe preValeCer 
uNo de loS CriterioS Que la oriGiNaroN, pueSto Que la CorreCta iNterpretaCióN 
del proBlema JurÍdiCo puede lleVar a eStaBleCer otro." (Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, octava Época, tomo 74, febrero de 1994, página 19)
5 tesis que está visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, 
agosto de 2004, página 11, con registro electrónico 180883.
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esa naturaleza, toda vez que no están siendo sujetas a un juicio penal y, por 
ende, no tienen el carácter de procesados. en consecuencia, es posible con-
cluir que los artículos 2, 22, 24, 25, 30, 33 y 34 de la ley de extradición inter-
nacional no son violatorios del artículo 20, apartado a, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en atención a que dicho precepto constitu-
cional no es aplicable tratándose de procedimientos de extradición."6 

para determinar cuál es la normativa ordinaria que debe aplicarse suple-
toriamente para efecto de computar el plazo para promover el juicio de amparo 
indirecto contra la determinación final de la Secretaría de relaciones exterio-
res en el procedimiento de extradición, no debemos atender a la naturaleza 
del acto o la autoridad, sino a la ley del acto, conforme a la cual formalmente 
se le notifica la resolución de extradición reclamada; además, es necesario 
acudir al marco establecido en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos atendiendo a los principios de interpretación pro persona y de 
progresividad establecidos en los párrafos segundo y tercero del artículo 1o.; 
el derecho humano de acceso efectivo a la justicia, reconocido en el párrafo 
segundo del precepto 17 constitucional, el cual también otorga al legislador 
la atribución de establecer los términos y los plazos en los que se puede ejer-
cer ese derecho humano.

Conviene señalar que el artículo 21 de la ley de amparo de 1936, 
establecía:

"Artículo 21. el término para la interposición de la demanda de amparo 
será de quince días. dicho término se contará desde el día siguiente al en 
que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al que-
joso de la resolución o acuerdo que reclame; al en que haya tenido conocimiento 
de ellos o de su ejecución, o al en que se hubiese ostentado sabedor de los 
mismos."

Y la ley de amparo en vigor, en sus numerales 17 y 18, establece:

"Artículo 17. el plazo para presentar la demanda de amparo es de 
quince días, salvo:

"I. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, o el proce-
dimiento de extradición, en que será de treinta días; …"

6 tesis aislada que está visible en el Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, tomo XXiX, 
abril de dos mil nueve, con registro electrónico 167511.
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"Artículo 18. los plazos a que se refiere el artículo anterior se compu-
tarán a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a la 
ley del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución que reclame o a 
aquel en que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del acto recla-
mado o de su ejecución, salvo el caso de la fracción i del artículo anterior en el 
que se computará a partir del día de su entrada en vigor."

al comparar los dispositivos 21 de la ley de amparo de 1936 y el 18 de 
la actual, se advierte que se prevé –en idénticas condiciones– que los plazos 
se computan a partir del día siguiente al en que haya surtido efectos la notifi-
cación "conforme a la ley del acto"; por tanto, el que los tribunales conten-
dientes en sus respectivas resoluciones hayan invocado el primero de esos dis- 
positivos, en nada cambia esta decisión.

ahora, en los dos artículos acabados de mencionar, se establecen tres 
formas de computar el término de treinta días que señala la fracción i del 
diverso 17 para la interposición de la demanda de garantías:

a) desde el día siguiente al en que haya surtido efectos, conforme a la ley 
del acto, la notificación al quejoso de la resolución o acuerdo que reclame;

b) desde el día siguiente al en que haya tenido conocimiento de los 
actos reclamados o de su ejecución; y, 

c) desde el día siguiente al en que el quejoso se hubiese ostentado 
sabedor de los actos reclamados.

el tema de esta contradicción es el establecido en el primer supuesto 
y consiste en clarificar cuándo surte efectos una notificación personal, con
forme a la ley del acto.

para eso, se insiste, el procedimiento de extradición se rige por la ley 
de extradición internacional y en ella no se advierte disposición alguna que 
expresamente prevea la supletoriedad de otra norma.

así, se itera, que la ley del acto para efectos de la notificación de la reso-
lución de extradición ordenada por la Secretaría de relaciones exteriores, es 
la ley Federal de procedimiento administrativo.

en efecto, debe tomarse en cuenta que el ordenamiento jurídico aca-
bado de invocar, en su numeral 1, establece:
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"Artículo 1. las disposiciones de esta ley son de orden e interés públicos, 
y se aplicarán a los actos, procedimientos y resoluciones de la admi
nistración pública federal centralizada, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
tratados internacionales de los que méxico sea parte.

"el presente ordenamiento también se aplicará a los organismos des-
centralizados de la administración pública federal paraestatal respecto a sus 
actos de autoridad, a los servicios que el estado preste de manera exclusiva, y 
a los contratos que los particulares sólo puedan celebrar con el mismo. …"

Como se ve, esa legislación dispone su aplicación a los actos, proce-
dimientos y resoluciones de la administración pública federal centralizada y 
la Secretaría de relaciones exteriores,7 a quien corresponde emitir la resolu-
ción final del procedimiento de extradición, está contemplada dentro de dicha 
administración pública; y, debe recordarse que la ley de extradición interna-
cional no establece cuándo surte efectos una notificación, lo que sí se prevé en 
la ley Federal de procedimiento administrativo.

ante un vacío legislativo de esa naturaleza se puede acudir, incluso, a los 
principios generales del derecho, pero en el caso, basta con invocar la interpre-
tación jurisprudencial que en casos como este ha hecho la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la cual por imperativo del artículo 217 de la ley de am-
paro, es obligatoria para este pleno de Circuito.

Si se toma en cuenta que la Segunda Sala del más alto tribunal del país, 
en la jurisprudencia 34/2013, de rubro: "Supletoriedad de laS leYeS. reQui-
SitoS para Que opere.",8 estableció cuáles son las condiciones que se 
deben tomar en cuenta para estimar procedente la aplicación supletoria de las 
leyes, a saber:

a) que el ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa posi-
bilidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que 
un ordenamiento establezca que aplica, total o parcialmente, de manera suple-
toria a otros ordenamientos;

7 la cual es una secretaría de estado, que forma parte de la administración pública centralizada, 
conforme a lo que dispone el artículo 90 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, así como lo previsto en los artículos 1, párrafos primero y segundo, 2, fracción i y 10 de la ley 
orgánica de la administración pública Federal.
8 Jurisprudencia visible en la página 1065, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta.
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b) la ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas 
que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desa-
rrolle o las regule deficientemente;

c) esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria 
de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico planteado, 
sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo inten-
ción de establecer en la ley a suplir; y,

d) las normas aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamien-
to legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases 
que rigen específicamente la institución de que se trate.

de lo anterior –principalmente de lo subrayado– se puede advertir que 
a la ley de extradición se le puede aplicar supletoriamente otra norma para 
cuestiones que no contemple, y, en el caso, es la ley Federal de procedimiento 
administrativo, en su artículo 38, si partimos de la base de que el procedimien-
to de extradición es administrativo, pero seguido en forma de juicio y no juris-
diccional –como lo es el procesal penal federal–, pues en el Código Federal de 
procedimientos penales, específicamente en su artículo 1o. no se prevé el proce-
dimiento de extradición como uno de esa naturaleza.

No se deja de observar que la ley de extradición internacional en su 
artículo 16, en lo que interesa, señala que los documentos en que se apoye la 
petición formal de extradición del estado solicitante, deberán presentarse y 
estar redactados en idioma extranjero, pero tendrán que ser acompañados con 
su traducción al español y legalizados conforme a las disposiciones del 
Código Federal de Procedimientos Penales; pero el que se haga referen-
cia en ese numeral a este último código, no significa que alguno de sus artícu-
los sea aplicable supletoriamente para decidir –fundar– cuándo comienza el 
plazo para promover el juicio de amparo indirecto contra la determinación de 
la Secretaría de relaciones exteriores en la que se decida si se extradita o no 
a la persona, pues únicamente aplica para la legalización de documentos.

en resumen, la ley Federal de procedimiento administrativo es aplicable 
de manera supletoria a la ley extradición internacional, al ser congruente con 
el principio del procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, del 
cual deriva el acuerdo de extradición.

una razón más para llegar a esa conclusión es la aplicación de los 
principios pro persona y progresividad, previstos en el artículo 1o. de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos.
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Veamos:

la regulación del momento en el cual comienza el plazo para promover 
el juicio de amparo constituye una "norma relativa a los derechos humanos" 
ya que la eficacia de cualquier prerrogativa fundamental está condicionada, en 
una elevada proporción, a la posibilidad real de acceder a ese juicio consti
tucional; de ahí que al emprender la enunciada labor hermenéutica, ante la 
posibilidad de atribuir al respectivo marco legal diversos sentidos normativos, 
deberá preferirse el que favorezca la protección más amplia a las per
sonas involucradas en el respectivo problema jurídico, siendo aplicable, 
en lo conducente, la tesis 1a. XXVi/2012 (10a.), emitida por la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que lleva por rubro, texto y datos 
de identificación:

"priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS dere-
CHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.—el segundo 
párrafo del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, exige que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de 
los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente a las personas, lo 
que se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de tales 
derechos a partir del principio pro personae que es un criterio hermenéutico 
que informa todo el derecho internacional de los derechos humanos, en virtud 
del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación más exten-
siva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la 
norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer restric-
ciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión extraor-
dinaria, es decir, dicho principio permite, por un lado, definir la plataforma de 
interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sentido protector 
a favor de la persona humana, pues ante la existencia de varias posibilidades 
de solución a un mismo problema, obliga a optar por la que protege en térmi-
nos más amplios. esto implica acudir a la norma jurídica que consagre el dere-
cho más extenso y, por el contrario, al precepto legal más restrictivo si se trata 
de conocer las limitaciones legítimas que pueden establecerse a su ejercicio. 
por tanto, la aplicación del principio pro personae en el análisis de los derechos 
humanos es un componente esencial que debe utilizarse imperiosamente en 
el establecimiento e interpretación de normas relacionadas con la protección 
de la persona, a efecto de lograr su adecuada protección y el desarrollo de la 
jurisprudencia emitida en la materia, de manera que represente el estándar 
mínimo a partir del cual deben entenderse las obligaciones estatales en este 
rubro." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, 
tomo 1, febrero de 2012, página 659)
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también debe indicarse que el tema a dilucidar (cuál es la legislación 
aplicable –supletoriamente– para determinar cuándo surte efectos la notifi-
cación de una resolución de extradición internacional, para computar el plazo 
para promover el juicio de amparo indirecto en su contra), en virtud de su tras-
cendencia –pues se trata que la protección de derechos humanos sea eficaz– 
debe ser amparado por el principio de progresividad, el cual se erige en un 
valladar constitucional que a la vez de exigir a todas las autoridades del estado 
mexicano, en el ámbito de su competencia incrementar el grado de promoción, 
respeto, protección y garantía de esas prerrogativas fundamentales, también 
les impide como principio general, en virtud de su expresión de no regresivi-
dad, adoptar medidas que sin plena justificación constitucional disminuyan 
el nivel de la protección a los derechos humanos de las personas que se some-
ten al orden jurídico del estado mexicano.

ante ello, debe realizarse una comparativa entre las legislación que se 
encuentran involucradas en esta contradicción. 

del Código Federal de Procedimientos Penales

"Artículo 71. los plazos son improrrogables y empezarán a correr desde 
el día siguiente al de la fecha de la notificación, salvo los casos que este código 
señale expresamente.

"No se incluirán en los plazos, los sábados, los domingos ni los días inhá-
biles, a no ser que se trate de poner al inculpado a disposición de los tribunales, 
de tomarle su declaración preparatoria, o de resolver la procedencia de su 
formal prisión, sujeción a proceso, o libertad."

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo

"Artículo 38. las notificaciones personales surtirán sus efectos el día en 
que hubieren sido realizadas. los plazos empezarán a correr a partir del día 
siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación.

"Se tendrá como fecha de notificación por correo certificado la que 
conste en el acuse de recibo.

"en las notificaciones por edictos se tendrá como fecha de notificación 
la de la última publicación en el diario oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional."
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de los numerales transcritos se advierte que tanto una legislación como 
otra, contienen un idéntico supuesto para que surta efectos una notificación 
y también establecen a partir de qué momento comienza a computarse el 
plazo –conforme a la ley del acto– para que una persona impugne una deter-
minación –o la interposición de la demanda de amparo de acuerdo con el 
artículo 17 de la ley de amparo–;9 es decir, ambas protegen en igualdad de con-
diciones un mismo derecho humano.

Con lo anterior, en un primer acercamiento, se podría pensar que cual-
quiera sería aplicable; sin embargo, tiene que realizarse una interpretación 
armónica con lo que disponen otros numerales, como se verá.

además, conforme a los principios de progresividad, legalidad y segu-
ridad jurídica, debe reiterarse que la ley Federal de procedimiento adminis-
trativo, es la aplicable supletoriamente, al ser la que da una protección más 
amplia a las personas.

Veamos:

en la ley de extradición internacional, específicamente en su artículo 
26,10 se prevé la posibilidad de que el Juez atendiendo a los datos de la petición 
formal de extradición, a las circunstancias personales y a la gravedad del delito 
de que se trata, podrá conceder al reclamado, si éste lo pide, la libertad bajo 
fianza.

Si se actualiza ese supuesto, en el momento en que la Secretaría de rela-
ciones exteriores emita el acuerdo de extradición, el involucrado puede estar 
en libertad y muy posiblemente haya designado un domicilio para recibir noti-
ficaciones, las cuales se le deben realizar personalmente ahí.

para llevar a cabo esa diligencia el Código Federal de procedimientos 
penales en su numeral 109 y la ley Federal de procedimiento administrativo 
en su dispositivo 36, prevén procedimientos muy diferentes.

9 "Artículo 17. el plazo para presentar la demanda de amparo es de quince días, salvo:
"I. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, o el procedimiento de extradición, 
en que será de treinta días. …"
10 "Artículo 26. el Juez atendiendo a los datos de la petición formal de extradición, a las circuns-
tancias personales y a la gravedad del delito de que se trata, podrá conceder al reclamado, si éste 
lo pide, la libertad bajo fianza en las mismas condiciones en que tendría derecho a ella si el delito 
se hubiere cometido en territorio mexicano."
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la primera legislación en su numeral 109,11 establece que las notifica-
ciones personales se harán en el tribunal o en el domicilio designado y si no 
se encuentra al interesado en el domicilio, se le dejará con cualquiera de las 
personas que allí residan, una cédula, expresándose, el motivo por el cual no 
se hizo en persona al interesado.

Y, si el que deba ser notificado se niega a recibir al funcionario encar-
gado de hacer la notificación, o las personas que residen en el domicilio se 
rehúsan a recibir la cédula, o no se encuentra a nadie en el lugar, se fijará la 
cédula en la puerta de entrada.

de eso se concluye que si el involucrado no se encuentra en el momento 
en que se le va a realizar la notificación, se tendrá por hecha con persona 
distinta ese mismo día o incluso se podrá fijar en la puerta de su domicilio.

en cambio, el numeral 3612 de la ley Federal de procedimiento admi-
nistrativo, prevé que las notificaciones personales –como sería la resolución 
de extradición– se harán en el domicilio del interesado o en el último que la 
persona a quien deba notificarse haya señalado ante los órganos administra-
tivos en el procedimiento administrativo; en esta legislación se indica que las 
notificaciones personales, se entenderán con la persona que deba ser notifi-

11 "Artículo 109. las notificaciones personales se harán en el tribunal o en el domicilio designado. 
Si no se encuentra al interesado en el domicilio, se le dejará con cualquiera de las personas que 
allí residan, una cédula que contendrá: nombre del tribunal que la dicte, causa en la cual se dicta, 
transcripción, en lo conducente, de la resolución que se le notifique, día y hora en que se hace 
dicha notificación y persona en poder de la cual se deja, expresándose, además, el motivo por el 
cual no se hizo en persona al interesado.
"Si el que deba ser notificado se niega a recibir al funcionario encargado de hacer la notificación, 
o las personas que residen en el domicilio se rehúsan a recibir la cédula, o no se encuentra a 
nadie en el lugar, se fijará la cédula en la puerta de entrada."
12 "Artículo 36. las notificaciones personales se harán en el domicilio del interesado o en el último 
domicilio que la persona a quien se deba notificar haya señalado ante los órganos administrati-
vos en el procedimiento administrativo de que se trate. en todo caso, el notificador deberá cer-
ciorarse del domicilio del interesado y deberá entregar copia del acto que se notifique y señalar 
la fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con 
quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega, se hará constar en el acta de notificación, sin que 
ello afecte su validez.
"las notificaciones personales, se entenderán con la persona que deba ser notificada o su repre-
sentante legal; a falta de ambos, el notificador dejará citatorio con cualquier persona que se en-
cuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el 
domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más inmediato.
"Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse 
ésta a recibirla o en su caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que 
se fijará en un lugar visible del domicilio. …" 
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cada o su representante legal; a falta de ambos, el notificador dejará citatorio 
con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el interesado 
espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se encontrare 
cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más inmediato.

Y, si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la 
notificación se entenderá con cualquier que se encuentre en el domicilio en 
que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o en caso de encon-
trarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se fijará en un lugar 
visible del domicilio.

la simple confronta de esos dos artículos permite sostener que la ley 
Federal de procedimiento administrativo prevé un procedimiento de notifica-
ción más benéfico para el involucrado, lo que hace que se actualicen los 
principios de progresividad y pro persona, pues le da oportunidad de tener un 
día más para poder ser emplazado, al establecer que si no lo encontrare en el 
momento de la diligencia, le dejará citatorio para que lo espere en una hora 
determinada al siguiente día, en cambio el Código Federal de procedimientos 
penales establece que si no se encuentra a la persona buscada, la cédula de 
notificación se fijará en el domicilio; por tanto, al ser más benéfica la ley Federal 
de procedimiento administrativo, es la que debe aplicarse supletoriamente.

así, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 215, 216, segundo 
párrafo, 217 y 225 de la ley de amparo, se sostiene que debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por este pleno de Circuito 
en materia penal del primer Circuito, en la tesis redactada con el rubro y 
texto siguientes: 

eXtradiCióN iNterNaCioNal. eS apliCaBle SupletoriameNte 
la leY Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo, para determi-
Nar el momeNto eN Que Surte eFeCtoS la NotiFiCaCióN de la reSo-
luCióN de. en el artículo 17, fracción i, de la ley de amparo, se establecen 
treinta días para interponer la demanda de amparo contra el procedimiento 
de extradición, y el 18, en lo que interesa, dispone que ese plazo se computará 
a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a la ley del acto, 
la notificación al quejoso del acto o resolución que reclame. ahora, como la 
ley de extradición internacional carece de disposición expresa respecto a 
cuándo surten efectos las notificaciones y no se observa en ella una remisión 
expresa a una ley supletoria –excepto en lo relativo a la legalización de docu-
mentos, pues en cuanto a este tema en su numeral 16 último párrafo, se debe 
de aplicar el Código Federal de procedimientos penales–, con base en una inter-
pretación conforme de los artículos 1o. y 17 de la Carta magna, en relación 
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con los numerales 26 de la ley de extradición internacional y 1, 36 y 38 de la 
ley Federal de procedimiento administrativo, tomando en cuenta que quien 
lleva a cabo y decide el procedimiento de extradición es la Secretaría de rela-
ciones exteriores, la cual es parte de la administración pública Centralizada, 
se concluye que esta última legislación le es aplicable supletoriamente a la ley 
de extradición internacional, para determinar cuándo surte efectos la notifi-
cación de una resolución de extradición internacional, porque en los dos últi-
mos artículos invocados contempla una protección más amplia –que en los 
diversos 71 y 109 del Código Federal de procedimientos penales– en cuanto a 
la forma de cómo se deben realizar las notificaciones; además, el procedimiento 
de extradición, tal como lo estableció el pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación es administrativo seguido en forma de juicio, lo que hace que 
en él se actualice la hipótesis del numeral 1 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo.

V. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 178 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, comuníquese esta resolución a la direc-
ción General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para efectos de la anotación corres-
pondiente respecto a la tesis i.2o.p.178 p.

por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 107, fracción Xiii, 
constitucional; 226, fracción ii, de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el Segundo y Quinto tribunales Colegiados en materia penal del 
primer Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno de Circuito en materia penal del primer Circuito, 
en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo.

Cuarto.—Comuníquese esta resolución a la dirección General de la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis del máximo tribunal 
del país, para efectos de la anotación correspondiente respecto a la tesis 
i.2o.p.178 p, de acuerdo con el considerando V.
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Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

así lo resolvió el pleno en materia penal del primer Circuito, por mayo
ría de seis votos de los magistrados luis Núñez Sandoval (ponente), ricardo 
ojeda Bohórquez, Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz, tereso ramos Hernández, 
Carlos Hugo luna ramos y Carlos enrique rueda dávila (presidente); votaron 
en contra los magistrados irma rivero ortiz de alcántara, elvia rosa díaz de 
león d’Hers y miguel Ángel aguilar lópez.

"El suscrito secretario del Pleno en Materia Penal del Primer Cir
cuito, certifica: que el anterior es testimonio fiel de su original, que 
obra en la contradicción de tesis 4/2014, aprobada por mayoría de votos 
en sesión de nueve de diciembre de dos mil catorce, en el cual en tér
minos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI, de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, se elaboró versión pública en la que se suprimieron los 
datos personales, la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos, y se 
expide en diecisiete fojas útiles. doy fe. México, distrito Federal, a siete 
de mayo de dos mil quince." 

nota: el acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito citado en esta ejecu-
toria, fue abrogado por el diverso acuerdo General 11/2014, publicado en el diario 
oficial de la Federación el 30 de mayo de 2014 y en el Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro XXi, tomo 2, junio de 2013, página 1433, el que a su vez fue 
abrogado por el diverso acuerdo General 8/2015, publicado en el diario oficial de la 
Federación el 27 de febrero de 2015 y en el Semanario Judicial de la Federación, déci-
ma Época, libro 15, tomo iii, febrero de 2015, página 2982.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto de minoría que formulan los magistrados irma rivero ortiz de alcántara, elvia 
rosa díaz de león d’Hers y miguel Ángel aguilar lópez, en la contradicción de tesis 
4/2014 suscitada entre el Quinto y el Segundo tribunales Colegiados en materia 
penal del primer Circuito.

1. en sesión de nueve de diciembre de dos mil catorce, el pleno en materia penal del 
primer Circuito, resolvió por mayoría de seis votos,1 que debe prevalecer con carác-
ter de jurisprudencia el criterio, en el sentido de que es supletoria la ley Federal de 

1 magistrados de Circuito luis Núñez Sandoval, ricardo ojeda Bohórquez, Juan Wilfrido Gutiérrez 
Cruz, tereso ramos Hernández, Carlos Hugo luna ramos y Carlos enrique rueda dávila.
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procedimiento administrativo para determinar el momento en que surte efectos la 
notificación de la resolución de extradición, de acuerdo a los principios pro persona 
y progresividad y bajo la hipótesis que en el momento en que la Secretaría de rela-
ciones exteriores emita el acuerdo de extradición, el involucrado puede estar en liber-
tad provisional; plasmándose dicho criterio en la tesis sugerida en el proyecto, bajo 
el siguiente rubro y texto: 

"eXtradiCióN iNterNaCioNal. apliCaCióN Supletoria de la leY Federal de 
proCedimieNto admiNiStratiVo, para determiNar el momeNto eN Que 
Surte eFeCtoS la NotiFiCaCióN de la reSoluCióN de. en el artículo 17, frac-
ción i, de la ley de amparo, se establecen treinta días para interponer la demanda de 
amparo contra el procedimiento de extradición, y el 18, en lo que interesa, dispone 
que ese plazo se computará a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos, 
conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución que reclame. 
ahora, como la ley de extradición internacional carece de disposición expresa res-
pecto a cuándo surten efectos las notificaciones y no se observa en ella una remisión 
expresa a una ley supletoria –excepto en lo relativo a la legalización de documentos, 
pues en cuanto a este tema en su numeral 16 último párrafo, se debe de aplicar el 
Código Federal de procedimientos penales–, con base en una interpretación conforme 
de los artículos 1 y 17 de la Carta magna, en relación con los numerales 26 de la ley de 
extradición internacional y 1o., 36 y 38, de la ley Federal de procedimiento adminis-
trativo, tomando en cuenta que quien lleva a cabo y decide el procedimiento de extra-
dición es la Secretaría de relaciones exteriores, la cual es parte de la administración 
pública centralizada, se concluye que esta última legislación le es aplicable supleto-
riamente a la ley de extradición internacional, porque en los dos últimos artículos 
invocados contempla una protección más amplia –que en los diversos 71 y 109 del 
Código Federal de procedimientos penales– en cuanto a la forma de cómo se deben 
realizar las notificaciones; además, el procedimiento de extradición, tal como lo esta-
bleció el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es administrativo seguido 
en forma de juicio, lo que hace que en él se actualice la hipótesis del numeral 1o. de 
la ley Federal de procedimiento administrativo."

2. Razones del voto particular. en la ejecutoria se precisa:

A. de una comparativa entre el Código Federal de procedimientos penales (artículos 71 
y 109) y la ley Federal de procedimiento administrativo (artículos 36 y 38), en sus 
artículos 71 y 38, respectivamente, contienen un idéntico supuesto para que surta 
efectos una notificación y establecen a partir de qué momento comienza computarse 
el plazo para que una persona impugne una determinación, con lo que podría pen-
sarse que cualquiera sería aplicable supletoriamente a la ley de extradición interna-
cional; sin embargo, de una interpretación armónica de otros numerales de los orde- 
namientos en confronta (artículos 109 y 36, respectivamente), es la segunda la que da 
una protección más amplia; lo que sustenta con el argumento de que bajo los prin-
cipios pro persona y progresividad, y debido a que el artículo 26 de la ley de extradición 
internacional prevé la posibilidad de que el sujeto reclamado obtenga la libertad 
caucional, y bajo ese supuesto señale domicilio para recibir notificaciones, ante ello, 
en la diligencia de notificación personal en la legislación del procedimiento adminis-
trativo (artículo 36), si no se lleva a cabo con el interesado o su representante legal, 
se deja citatorio para que aquél espere a una hora fija del día hábil siguiente; de tal 
manera que (afirma la mayoría), resulta más benigna para el buscado dicha legisla-
ción, al darle la oportunidad de tener un día más para poder ser emplazado, ello en 
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comparación a lo dispuesto en el Código Federal de procedimientos penales, ya que 
en éste en su numeral 109 señala que las notificaciones personales se llevaran a 
cabo en el tribunal o en el domicilio designado y si no se encuentra al interesado en 
el domicilio, se le dejará con cualquiera de las personas que allí residan, una cédula, 
expresándose el motivo por el cual no se hizo en persona al interesado; y si se negare 
a recibir la notificación el buscado o las personas que residen en el domicilio se rehú-
san a recibir la cédula, o en todo caso no se encontrare a nadie en el lugar, se fijará la 
cédula en la puerta de la entrada, lo que da por resultado que al no encontrar al invo-
lucrado en el momento en que se le va a realizar la notificación, se tendrá por hecha 
con persona distinta en ese mismo día o incluso se podrá fijar en la puerta de su 
domicilio.

B. estimamos se desestima el hecho de que la ley de extradición internacional en su 
artículo 16 señale que los documentos en que se apoye la petición formal de extradi-
ción deberán presentarse y estar redactados en idioma extranjero, pero tendrán que 
ser acompañados con su traducción al español y legalizados conforme a las disposi-
ciones del Código Federal de procedimientos penales, ya que si bien se hace referencia 
a éste, ello no significa que alguno de sus artículos sea aplicable supletoriamente 
para decidir cuándo comienza el plazo para promover el juicio de amparo indirecto 
contra la determinación de la Secretaría de relaciones exteriores en la que se decida 
la extradición, pues únicamente aplica para la legalización de documentos.

3. Razones de disenso: 

Como cuestión previa cabe señalar que al no existir disposición expresa en la ley de extra-
dición internacional sobre su supletoriedad, se hace necesaria su interpretación teleo-
lógica, sistemática y hermenéuticamente con base en las siguientes razones:

A. Si bien se cataloga a la extradición como un procedimiento administrativo seguido en 
forma de juicio y no jurisdiccional, lo anterior de ninguna manera determina que 
dicho procedimiento comparta todas las característica de un acto administrativo, su 
naturaleza jurídica resulta más compleja al conformarse por garantías jurídicas de 
diferente orden, es un instrumento de cooperación jurídica internacional por el que 
los estados se comprometen a devolver a los probables delincuentes a la nación que los 
reclama para que ésta ejerza su ius puniendi y de esa manera no queden impunes 
los delitos; lo que nos lleva a afirmar que, al ser un procedimiento administrativo con 
intervención judicial no es adecuado incluirlo sin más dentro del ámbito que regula 
la ley Federal de procedimiento administrativo como se explica en seguida: 

A.a. en su título tercero "del procedimiento administrativo", capítulo primero "disposicio-
nes generales", se destaca que estas disposiciones serán aplicables a la actuación 
de los particulares ante la administración pública federal; disposiciones que 
resultan inapropiadas para el procedimiento de extradición, el cual inicia mediante 
una solicitud de reclamación de un Estado requirente, generalmente por vía diplo-
mática; por lo que es evidente que los sujetos que inician el procedimiento en ambos 
casos son diferentes, y sus objetivos también; tratándose del procedimiento de natu-
raleza administrativa es el particular el que interactúa con la administración pública 
federal y busca en su gestión el mayor beneficio a sus intereses en particular; en 
tanto en el procedimiento de extradición, es un Estado el solicitante, el cual no es 
equiparable en forma alguna a un particular, aunado a que el objeto del aludido 
procedimiento, de acuerdo a la intención del Constituyente, es que se cumplan los pac-
tos internacionales de cooperación, tendientes a evitar la impunidad de los delitos.
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A.b. la expresión "procedimiento en forma de juicio", no es exclusiva de los procedimien-
tos en los que la autoridad dirime una controversia entre partes contendientes, tam-
bién es aplicable a todos aquellos en los que la autoridad, frente al particular, prepara 
su resolución definitiva aunque ésta sea únicamente un mero trámite para cumplir 
con la garantía de audiencia; de ahí que el trámite de extradición encuadra perfecta-
mente dentro del concepto de procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, 
ya que su naturaleza no corresponde a la de un juicio propiamente dicho, pues no es 
seguido ante un tribunal judicial, administrativo o del trabajo y el papel que desem-
peña en su sustanciación el Juez de distrito no corresponde al de un acto de juz-
gamiento, sino de colaboración con el órgano rector de éste, la Secretaría de relaciones 
exteriores

B. en la ejecutoria se sostiene que la extradición no se equipara al procedimiento penal, 
porque incluso el gobernado requerido no goza de los derechos propios de los impu-
tados por delitos cometidos en el territorio nacional; al respecto, se precisa por esta 
disidencia que, en la exposición de motivos de 21 de octubre de 1975, que dio origen 
a la ley de extradición internacional, se señaló que en dicha iniciativa se mantendría 
el carácter administrativo del procedimiento con la participación del poder Judicial 
de la Federación; y toda vez que la concesión de la extradición constituía un 
acto exclusivo de la soberanía nacional, se reservaba la decisión del caso al cri-
terio del ejecutivo Federal, corroborándose así la naturaleza sui géneris de este pro-
cedimiento, en el que interviene el poder ejecutivo como tramitador y el Judicial como 
auxiliador; lo anterior si bien confirma lo que aduce la ejecutoria en el sentido de que 
la extradición no se equipara al procedimiento penal; sin embargo, en cuanto a que el 
requerido en extradición no goza de los derechos propios de los imputados por deli-
tos cometidos en el territorio nacional resulta erróneo por lo siguiente: 

B.a. de acuerdo al artículo 1o. constitucional, en nuestro país todas las personas goza-
rán de los derechos humanos reconocidos en la misma Carta magna y en los trata-
dos internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
caso y bajo las condiciones que la misma Constitución establece; restriccio-
nes que no deben confundirse con la ausencia de derechos como lo estima la ejecu-
toria, máxime si consideramos que en la misma Constitución se señala que las 
extradiciones serán tramitadas por el ejecutivo Federal, con la intervención de la auto-
ridad judicial en los términos de la misma, los tratados internacionales que al res-
pecto se suscriban y las leyes reglamentarias, por lo que resulta inexacto afirmar que 
el reclamado en extradición no goce de los derechos propios de los imputados por 
delitos cometidos en el territorio nacional, ello debido a que su situación se regula 
en diferente ordenamiento (artículo 119 constitucional). al respecto se pronunció el 
pleno de nuestro máximo tribunal en la tesis p. XX/2001.2 Sin que pase inadvertida 

2 tesis aislada p. XX/2001 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Novena Época, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, octubre de 2001, página 23, materias 
constitucional y penal, registro digital: 188600. "eXtradiCióN. No eXCluYe al eXtraditado 
de diSFrutar de laS GaraNtÍaS iNdiVidualeS Que CoNSaGra la CoNStituCióN polÍ-
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—al establecer el artículo 1o., párrafo primero, de 
la ley Fundamental, que todo individuo gozará de las garantías individuales que en ella se con-
sagran, no hace distinción alguna respecto de quiénes serán los titulares, destinatarios o sujetos
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la tesis aislada de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se 
invoca en la ejecutoria de rubro: "eXtradiCióN iNterNaCioNal. loS artÍCuloS 
2, 22, 24, 25, 30, 33 Y 34 de la leY relatiVa No SoN ViolatorioS de lo diS-
pueSto eN el artÍCulo 20 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS.", ya que ésta corrobora que a las personas reclamadas en 
extradición no le son aplicables las garantías del artículo 20 constitucional, porque 
no están en el supuesto de un procedimiento penal; no obstante, se reitera, todos sus 
derechos fundamentales están garantizados pero con las prerrogativas del artículo 
119 de la Carta magna aplicable tratándose de procedimientos de extradición.

C. la ejecutoria concluye que es supletoria la ley Federal de procedimiento administra-
tivo para determinar el momento en que surte efectos la notificación de la resolución 
de extradición, de acuerdo a los principios pro persona y progresividad y bajo la hipó-
tesis que en el momento en que la Secretaría de relaciones exteriores emita el acuerdo 
de extradición, el involucrado puede estar en libertad provisional, desestimando ade-
más el hecho de que la ley de extradición internacional en su artículo 16 señale que 
los documentos en que se apoye la petición formal de extradición deberán presen-
tarse y estar redactados en idioma extranjero, acompañados con su traducción al 
español y legalizados conforme a las disposiciones del Código Federal de procedimien-
tos penales, ya que si bien se hace referencia a esta legislación, afirma, ello no sig-
nifica que alguno de sus artículos sea aplicable supletoriamente para decidir cuándo 
comienza el plazo para promover el juicio de amparo indirecto contra la determinación 
de la Secretaría de relaciones exteriores en la que se decida la extradición, pues ese 
señalamiento únicamente aplica para la legalización de documentos.

C.a. a este respecto, se reitera que aunque la extradición sea un procedimiento adminis-
trativo seguido en forma de juicio –con las particularidades señaladas anteriormente– y 
no de uno penal, es indudable que éste afecta la libertad personal, por ende, material-
mente su contenido es penal.

C.b. en esa consideración, y en referencia a la hipótesis que se indica en la ejecutoria en 
el sentido de que el reclamado pudiera estar en libertad provisional, ciertamente del 
artículo 26 de la ley de extradición internacional, se desprende que durante el tiempo 
que se prolongue la detención provisional con fines de extradición, existe la posibili-

beneficiados con dichas garantías, y ni siquiera distingue si se trata de un indiciado, procesado 
o condenado por un delito. en consecuencia, cualquier persona requerida en extradición gozará 
de tales derechos humanos contenidos en la Carta magna.
"Contradicción de tesis 11/2001. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero y 
Cuarto en materia penal del primer Circuito. 2 de octubre de 2001. mayoría de seis votos. ausentes: 
Sergio Salvador aguirre anguiano, José Vicente aguinaco alemán y José de Jesús Gudiño pelayo. 
disidentes: Guillermo i. ortiz mayagoitia y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: leticia Flores díaz. encargado del engrose: 
Humberto román palacios. Secretario: Francisco octavio escudero Contreras. el tribunal pleno, 
en su sesión pública celebrada hoy dos de octubre en curso, aprobó, con el número XX/2001, la 
tesis aislada que antecede; y determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurispru-
dencial. méxico, distrito Federal, a dos de octubre de dos mil uno.—Nota: esta tesis no constituye 
jurisprudencia pues no trata el tema de la contradicción que se resolvió." 
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dad de conceder la libertad caucional en las mismas condiciones en que el extra
ditable tendría derecho si el delito se cometiera en México, situación que se 
presentaría hasta el momento que el estado requirente ya haya realizado la solicitud 
formal de extradición y no antes, pues es hasta ese momento que el Juez Federal 
estaría en posibilidad de conocer los datos de dicha solicitud tales como las circuns-
tancias personales del reclamado, la gravedad del delito y con esos elementos tomara 
la decisión de conceder o no la libertad caucional, sin poner en riesgo la entrega 
de la persona reclamada al Estado requirente, ya que la jurisdicción de éste como 
entidad soberana se ve inmiscuida.

C.c. el que un reclamado en extradición goce de libertad caucional no es una situación 
común si tomamos en cuenta que generalmente se le sigue el proceso de extradi-
ción por delitos calificados como graves que no permiten el otorgamiento de la libertad 
provisional bajo caución; sin embargo, en el supuesto de que estuviera en libertad con-
dicional o incluso si no fuera así, debe tratársele con todas las consideraciones que 
le conciernen como a cualquier persona sujeta a un procedimiento penal; al respecto, 
en la exposición de motivos de 21 de octubre de 1975 que dio origen a la ley de extra-
dición internacional se dice que las normas del procedimiento a partir de la deten-
ción, se ajustan a los preceptos de la Constitución aplicables a los casos de 
privación de la libertad "… sin perder de vista que la extradición tiene como objeto 
mediato una actitud de solidaridad y de eventual reciprocidad con el Estado que la 
promueve y que las autoridades mexicanas nada deben definir en cuanto al fondo del 
asunto. Se encaminan pues al cumplimiento de las garantías que la Ley Fundamental 
otorga a todo individuo en los Estados Unidos Mexicanos …"; lo anterior aunado a que 
tanto a nivel constitucional como secundario (Código Federal de procedimientos pena-
les), en la prisión preventiva subyacen los mismos principios que rigen esa figura 
incluso en los instrumentos internacionales de los que méxico es parte, tendientes a 
asegurar el que no se impedirá el desarrollo eficiente del procedimiento y que el recla-
mado no eludirá la acción de la justicia, es dable afirmar que debe acudirse al Código 
Federal de procedimientos penales supletoriamente en lo no contemplado específi-
camente por la ley de extradición internacional, en lo referente a la privación preven-
tiva y en atención además a lo siguiente:

i en el artículo 7o. de la ley de extradición internacional se encuentran varios aspectos 
jurídicos relacionados con la absolución, indulto o amnistía, cumplimiento de la pena, 
querella, prescripción y jurisdicción de los órganos jurisdiccionales mexicanos, aspec-
tos que dicha ley no regula y que son contemplados en el Código Federal de proce-
dimientos penales.

ii en el numeral 16 del mismo ordenamiento, se dice que la petición formal de extradición 
debe contener determinados documentos y si éstos están redactados en idioma extran-
jero, deberán ser acompañados con su traducción al español y legalizados conforme 
a las disposiciones del Código Federal de procedimientos penales.

iii el dispositivo 25 de la ley especial, estipula que al detenido se le oirá en defensa por sí 
o por defensor y dispondrá de tres días para oponer excepciones acotando cuáles 
únicamente, así como que dispondrá de veinte días para probar dichas excep- 
ciones.

C.d. de los numerales mencionados se advierte la posibilidad de que en el procedimiento 
se valoren pruebas ofrecidas ya sea por el reclamado, por el estado que lo requiere 
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o incluso por el ministerio público de la Federación, sin que se encuentre en la ley la 
forma en que éstas sean valoradas; de tal manera que si se atiende a que en su artícu-
lo 4o. remite a la aplicación de las leyes federales de naturaleza penal en los casos 
de extradición, resulta apropiado aplicar supletoriamente el Código Federal de pro-
cedimientos penales, pues en éste se regula tanto el aspecto valorativo de pruebas 
como los requisitos, condiciones o medidas que debe considerar el Juez para conce-
der o negar la libertad provisional.

d. a mayor abundamiento, y en específico en cuestión de notificaciones, la personal, que 
se le hace al reclamado informándole sobre la resolución definitiva que dicta la Secre-
taría de relaciones exteriores, no sería la única que en determinado momento se le 
debería notificar personalmente, a manera de ejemplo podemos mencionar:

i el acuerdo en el que se le hace de su conocimiento el motivo de su detención, así como 
los documentos en que se apoyó la solicitud, el tribunal del estado que lo requiere y los 
hechos que motivaron la petición.

ii el que recaiga a la solicitud que el reclamado hiciera en caso de solicitar el diferimiento 
de la celebración de la audiencia.

iii el que recayera a su solicitud de libertad bajo fianza.

iv el acuerdo mediante el cual el juzgador le concede tres días para oponer excepciones 
y otro por dos días para justificarlas.

v la opinión jurídica emitida por el Juez de distrito, ésta que aunque no le depara perjui-
cio al no tener fuerza obligatoria; sin embargo, es importante ya que en la misma se 
le informa que se remitirá la citada opinión a la Secretaría de relaciones exteriores, 
para que resuelva dentro de los veinte días siguientes a su recepción si concede o 
rehúsa la extradición, además de que es la diligencia inmediata anterior a la que es 
objeto de la presente contradicción.

E. lo anterior deja en evidencia que al realizar un análisis teleológico y sistemático de la 
ley de extradición internacional, se observa que el procedimiento de extradición 
puede generar múltiples supuestos de aspectos jurídicos que sin lugar a duda no 
regula como son los relacionados con la absolución, indulto o amnistía o cumplimien-
to de la pena, querella, prescripción y jurisdicción de los órganos jurisdiccionales; 
por otro lado, en lo contemplado en su artículo 16 sobre los documentos en que se 
apoye el estado solicitante, o el diverso 25 que estipula que al detenido se le oirá en 
defensa por sí o por su defensor y dispondrá hasta de tres días para oponer excep-
ciones entre otros supuestos, de lo que se advierte, que el legislador prevé la valo-
ración de pruebas, ya sean ofrecidas por el sujeto reclamado, por el estado requirente 
o incluso por el ministerio público de la Federación, y respecto de dichas pruebas, 
no se especifica de qué manera deben valorarse, no obstante que en tratándose de 
los documentos extranjeros señale dicho ordenamiento que tendrán que contener los 
requisitos de traducción a que se refiere el Código Federal de procedimientos pena-
les; ante esta situación, y toda vez que el artículo 4o. de la referida ley de extradición 
internacional, remite a la aplicación de las leyes federales de naturaleza penal en los 
casos de la extradición, es posible aplicar supletoriamente el Código Federal de proce-
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dimientos penales por ser en éste en donde se regulan aspectos como la valoración 
de pruebas, o como lo considera la ejecutoria, lo referente a la libertad caucional del 
sujeto –de ser ésta procedente–, así como las notificaciones, entre otros aspectos. 
de tal manera que contrario a lo considerado por la mayoría, al señalarse dentro de 
la propia ley de extradición internacional, que deberá atenderse a las prescripciones 
del Código Federal de procedimientos penales para la legalización de los documen-
tos, ello es un indicativo evidente de que será éste el que deberá aplicarse de manera 
supletoria en todas aquella situaciones no previstas en la ley especial, como en el caso 
lo constituye la notificación de la determinación final de la Secretaría de relaciones 
exteriores al requerido, máxime que en ninguno de los apartados de dicha ley se men-
ciona en forma alguna a la ley Federal de procedimiento administrativo que se pre-
tende es la aplicable en forma supletoria, y de considerarse que debiera ser la aplicable 
cuando se trate de dicha notificación, ello equivale a fraccionar la aplicación de la ley 
a un caso concreto, lo cual está prohibido por nuestra Carta magna al establecer que 
todo acto deberá ser conforme a la exacta aplicación de la ley.

F. en conclusión, es cierto que la tendencia actual derivada de los criterios emitidos 
tanto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación como por instancias internacio-
nales tienden en brindar mayor protección de los derechos fundamentales de las 
personas, aplicando principios como progresividad y pro persona, no obstante, no debe 
olvidarse la práctica de ponderar los aspectos particulares en cada caso, como en el 
presente sería la naturaleza sui géneris del procedimiento de extradición, la situa-
ción especial por la que un sujeto es detenido con miras a su devolución a un estado 
donde se le imputa la realización de un ilícito y en la que se ve involucrada la sobe-
ranía de dos o más naciones; así sin perder esa óptica, el sujeto que esté involucrado 
en dicho procedimiento –quien generalmente está privado de su libertad– segura-
mente está interesado en saber lo más pronto posible la determinación que recaiga 
al procedimiento, para así tomar la decisión más adecuada a sus intereses; por lo 
que no puede considerarse que el establecimiento de un plazo mayor al referido en 
el Código Federal de procedimientos penales para que surta efectos la notificación 
de la determinación de la Secretaría de relaciones exteriores en la que se decida 
sobre la extradición, implique necesariamente una protección más amplia al derecho 
de acceso a la justicia efectiva previsto en el artículo 17 de la Constitución General de 
la república, porque no se demuestra que aquél sea insuficiente para promover el 
juicio o que con un plazo más amplio pudiera tener mayores facilidades para promo-
verse y en qué forma repercutiría para alcanzar una justicia más eficaz que mediante 
lo ya previsto en dicho ordenamiento, que como se demostró, no es en la única cues-
tión en la que si bien no textual, si implícitamente se interpreta supletorio de la ley 
de extradición internacional.

a mayor abundamiento, se precisa por esta disidencia que incluso el plazo de quince 
días para promover amparo contra la resolución de la Secretaría de relaciones exte-
riores, se estableció por el legislador no en función de brindarle un mayor beneficio 
al sujeto reclamado en extradición, sino en virtud de que en el procedimiento relativo 
está involucrada la jurisdicción de otro estado soberano, lo que justifica la regulación 
de este plazo que busca brindar seguridad y certidumbre jurídicas a las relaciones de 
esa naturaleza, lo que de ninguna manera se traduce en violación a los derechos del 
sujeto requerido, pues éste gozará de una adecuada defensa mediante el cum-
plimiento de las formalidades esenciales; por lo que dada la finalidad del proce-
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dimiento de extradición seguido en forma de juicio, es evidente que su desahogo debe 
ser expedito.

en razón de lo anterior, se establece que el criterio sostenido por la mayoría, lejos de 
atender a los principios pro persona y de progresividad de una manera genérica, su 
aplicación devendría casuística, en virtud de que únicamente se atiende al "beneficio" 
que les representaría a los sujetos requeridos que se encontraren en libertad, el 
poder gozar de un día más de plazo para poder promover su demanda de amparo, y 
no así a aquellos que por tratarse de un delito grave y se encuentren privados de su 
libertad personal con motivo de la medida cautelar solicitada por el ministerio pú-
blico de la Federación dentro del procedimiento de extradición, lo que rompería ade-
más con el principio de equidad que debe privar entre los gobernados, aún entre 
aquellos que tengan la calidad de imputados, pues no puede beneficiarse a unos 
sobre otros, pues se podría caer en el absurdo de que, verbi gracia, si se tratare de 
dos sujetos que supuestamente hubieren actuado en coautoría en el delito por el que 
se les requiera y uno estuviera en libertad mientras el otro privado de ella, en razón 
de la medida preventiva, al primero se le beneficie con un día más del plazo para la 
presentación de su demanda de amparo y al segundo no.

Finalmente, no se soslaya el hecho de que la determinación aprobada por la mayoría, da 
lugar a que dentro del procedimiento de extradición, se aplique el Código Federal de 
procedimientos penales durante la intervención del Juez Federal, y en especial bajo 
la hipótesis mayoritaria de que el reclamado solicite y se le conceda la libertad cau-
cional, o en los aspectos jurídicos relacionados con la absolución, indulto o amnistía, 
cumplimiento de la pena, querella, prescripción y jurisdicción que derivan del artículo 
7o. de la ley de extradición internacional, y al mismo tiempo la ley Federal de proce-
dimiento administrativo en cuanto a la notificación al sujeto de la determinación de 
la Secretaría de relaciones exteriores, como lo sustenta la mayoría, lo que resulta 
contrario al principio de legalidad, consagrado en el artículo 14 constitucional, ya que 
el juzgador está impedido para seccionar la ley, con el objeto de seleccionar aquella 
aisladamente considerada como más benéfica para el reclamado.

las razones expuestas llevan a disentir del criterio de la mayoría y a considerar finalmente 
que es el Código Federal de procedimientos penales el que debe aplicarse de manera 
supletoria en aquellos casos no previstos en la ley de extradición internacional y no 
la ley Federal de procedimiento administrativo.

este voto se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXtRAdICIÓn IntERnACIonAL. ES APLICABLE SuPLEto
RIAMEntE LA LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto AdMInIS
tRAtIVo, PARA dEtERMInAR EL MoMEnto En QuE SuRtE 
EFECtoS LA notIFICACIÓn dE LA RESoLuCIÓn dE. en el ar-
tículo 17, fracción i, de la ley de amparo, se establecen treinta días para 
interponer la demanda de amparo contra el procedimiento de extradi-
ción, y el 18, en lo que interesa, dispone que ese plazo se computará a 
partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a la ley 
del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución que reclame. 
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ahora, como la ley de extradición internacional carece de disposición 
expresa respecto a cuándo surten efectos las notificaciones y no se 
observa en ella una remisión expresa a una ley supletoria –excepto en 
lo relativo a la legalización de documentos, pues en cuanto a este tema 
en su numeral 16 último párrafo, se debe de aplicar el Código Federal de 
procedimientos penales–, con base en una interpretación conforme 
de los artículos 1o. y 17 de la Carta magna, en relación con los numera-
les 26 de la ley de extradición internacional y 1, 36 y 38 de la ley Federal 
de procedimiento administrativo, tomando en cuenta que quien lleva a 
cabo y decide el procedimiento de extradición es la Secretaría de rela-
ciones exteriores, la cual es parte de la administración pública Centra-
lizada, se concluye que esta última legislación le es aplicable supleto- 
riamente a la ley de extradición internacional, para determinar cuándo 
surte efectos la notificación de una resolución de extradición interna-
cional, porque en los dos últimos artículos invocados contempla una 
protección más amplia –que en los diversos 71 y 109 del Código Federal 
de procedimientos penales– en cuanto a la forma de cómo se deben 
realizar las notificaciones; además, el procedimiento de extradición, tal 
como lo estableció el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
es administrativo seguido en forma de juicio, lo que hace que en él se 
actualice la hipótesis del numeral 1 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo.

pleNo eN materia peNal del primer CirCuito.
PC.I.P. J/7 P (10a.)

Contradicción de tesis 4/2014. entre las sustentadas por el Segundo y el Quinto tribu-
nales Colegiados, ambos en materia penal del primer Circuito. 9 de diciembre de 
2014. mayoría de seis votos de los magistrados luis Núñez Sandoval, ricardo ojeda 
Bohórquez, Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz, tereso ramos Hernández, Carlos Hugo 
luna ramos y Carlos enrique rueda dávila. disidentes: irma rivero ortiz de alcán-
tara, elvia rosa díaz de león d’Hers y miguel Ángel aguilar lópez. ponente: luis 
Núñez Sandoval. Secretario: edwin antony pazol rodríguez.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.2o.p.178 p, de rubro: "eXtradiCióN iNterNaCioNal. apliCaCióN Supletoria 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS para determiNar 
CuÁNdo Surte eFeCtoS la NotiFiCaCióN de la reSoluCióN de.", aprobada 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 
2009, página 1921, y el sustentado por el Quinto tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 235/2012.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013. 
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juICIo oRAL MERCAntIL. LA notIFICACIÓn PERSonAL A QuE 
SE REFIERE EL ARtÍCuLo 1390BIS10 dEL CÓdIgo dE CoMERCIo, 
SÓLo RIgE PARA EL EMPLAZAMIEnto dEL dEMAndAdo.

CoNtradiCCióN de teSiS 8/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero Y dÉCimo Cuarto, amBoS eN 
materia CiVil del primer CirCuito. 7 de aBril de 2015. uNaNimidad 
de CatorCe VotoS de loS maGiStradoS marCo aNtoNio rodrÍGueZ 
BaraJaS, luZ delFiNa aBitia GutiÉrreZ, FraNCiSCo JaVier SaN-
doVal lópeZ, mauro miGuel reYeS Zapata, marÍa Soledad Her-
NÁNdeZ ruiZ de moSQueda, iSmael HerNÁNdeZ FloreS, roBerto 
ramÍreZ ruiZ, JoSÉ JuaN BraCamoNteS CueVaS, VirGilio Solorio 
CampoS, J. JeSÚS pÉreZ Grimaldi, iNdalFer iNFaNte GoNZaleS, aNa 
marÍa SerraNo oSeGuera, marÍa CoNCepCióN aloNSo FloreS Y 
BeNito alVa ZeNteNo. poNeNte: marÍa Soledad HerNÁNdeZ ruiZ 
de moSQueda. SeCretarioS: marÍa de la luZ raNGel G., CarmiNa 
SalomÉ CortÉS piNeda, eNriQue CaNtoYa HerreJóN Y JuaN ar-
maNdo BriNdiS moreNo.

méxico, distrito Federal. el pleno en materia Civil del primer Circuito, en 
sesión correspondiente al siete de abril de dos mil quince, emite la siguiente 
resolución.

ViStoS, para resolver los autos del expediente relativo a la denuncia de 
contradicción de tesis identificada al rubro, y 

reSultaNdo:

primero.—denuncia de la contradicción de tesis.

por escrito de ocho de mayo de dos mil catorce, presentado ante la pre-
sidencia del pleno en materia Civil del primer Circuito, el magistrado Víctor 
Francisco mota Cienfuegos, presidente del tercer tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del referido circuito, denunció la posible contradicción de criterios 
entre el sustentado por el tribunal que preside, al resolver el amparo directo 
73/2014 y el emitido por el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito, en la tesis i.14o.C.8 C (10a.), localizable en la página 
2552, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "demaNda eN el JuiCio 
oral. el artÍCulo 1390 BiS 10 del CódiGo de ComerCio, al eSta-
BleCer Que ÚNiCameNte SerÁ NotiFiCado perSoNalmeNte el em-
plaZamieNto Y eXCluir el auto Que ordeNa preVeNir al aCtor para 
Que la aClare, VulNera el dereCHo FuNdameNtal de aCCeSo eFeC-
tiVo a la JuStiCia CoNteNido eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN 
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Federal.". el precedente de dicha tesis corresponde al número de amparo 
directo 202/2012.

el denunciante afirmó lo siguiente:

"existe un posible criterio contradictorio entre lo sustentado por este 
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el sustentado 
por el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
en relación a la notificación de las actuaciones en los juicios orales mer-
cantiles; bajo las siguientes consideraciones: primero.—este tercer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el amparo directo 
número 73/2014, promovido por **********, en sesión celebrada el diez de 
abril de dos mil catorce, consideró que: ‘… ello porque el texto del artículo 
1390 Bis 10, que es el aplicable al caso concreto por encontrarse inmerso 
en el título especial del juicio oral mercantil, establece expresamente que en el 
juicio oral únicamente sería notificado personalmente el emplazamiento; mien-
tras que las demás determinaciones se notificarían a las partes conforme a las 
reglas de las notificaciones no personales.—lo que demuestra que en el tema 
de las notificaciones está debidamente agotado en el capítulo especial, esto es, 
no existe laguna legal a suplir, puesto que el legislador fue claro en establecer 
que todas las notificaciones distintas al emplazamiento, se regirían conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales.—disposición que guarda 
congruencia con las bases esenciales de los juicios orales, puesto que pre-
cisamente, en la propia exposición de motivos de la ley, se estableció que a 
fin de mantener los propósitos de celeridad que exige un procedimiento de 
naturaleza preponderantemente oral, se propuso suprimir la totalidad de las 
notificaciones personales, con excepción del emplazamiento, para agilizar 
el procedimiento, tan es así que también se señaló que se tendrían por 
hechas las notificaciones de los acuerdos pronunciados en las audiencias, 
aun cuando no acudieran las partes.—razones que demuestran que en el 
caso concreto, no se podía aplicar el artículo 309 del Código Federal de 
procedimientos Civiles de manera supletoria, porque de llevarse a cabo las 
notificaciones bajo las reglas de otro procedimiento como el ordinario o el eje-
cutivo, transgrediría el principio de celeridad con el que se pretende agilizar 
la resolución de los conflictos planteados.—tan es así que el propio artículo 
1390 Bis 8 del Código de Comercio, establece que en lo no previsto en el 
juicio oral se aplicarán las reglas generales del Código de Comercio, ese 
precepto también establece expresamente que tal supletoriedad sólo será 
aplicable en lo que no se opongan a dicha vía.—interpretación que no puede 
considerarse contraria al principio de pro persona, ya que si bien la reforma 
al artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de 
diez de junio de dos mil once, implicó la modificación del sistema jurídico mexi-
cano para incorporar el denominado principio pro persona, el cual consiste en 
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brindar la protección más amplia al gobernado, de este principio no deriva 
necesariamente que las cuestiones planteadas por los gobernados deban 
ser resueltas de manera favorable a sus pretensiones, ni siquiera so pretexto de 
establecer la interpretación más amplia o extensiva que se aduzca, ya que en 
modo alguno ese principio puede ser constitutivo de «derechos» alegados o 
dar cabida a las interpretaciones más favorables que sean aducidas, cuando 
tales interpretaciones no encuentran sustento en las reglas de derecho apli-
cables, ni pueden derivarse de éstas, como en el caso acontece, porque, al final, 
es conforme a las últimas que deben ser resueltas las controversias corres-
pondientes.—esto acorde a lo establecido por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 104/2013 (10a.) 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXV, tomo 2, octubre de 2013, página 906, con número de regis-
tro digital: 2004748, de rubro y texto siguientes: «priNCipio pro perSoNa. 
de ÉSte No deriVa NeCeSariameNte Que loS arGumeNtoS plaN-
teadoS por loS GoBerNadoS deBaN reSolVerSe CoNForme a 
SuS preteNSioNeS.» (se transcribe) … .—dadas las razones asentadas en 
el considerando que antecede, para sustentar la tesis de que no transgrede 
a los derechos del quejoso el hecho de que todas las actuaciones dictadas 
en los juicios orales mercantiles deban ser notificadas por medio de lista, 
aunque éstas contengan algún apercibimiento, ya que de ordenarse la notifi-
cación personal, se infringiría la naturaleza de los juicios orales, en específico 
el principio de celeridad que debe prevalecer en los juicios mercantiles de 
naturaleza oral; lo que resulta contrario a la tesis sostenida por el décimo 
Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, en la tesis 
aislada i.14o.C.8 C (10a.), localizable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 
2552, de rubro: «demaNda eN el JuiCio oral. el artÍCulo 1390 BiS 10 
del CódiGo de ComerCio, al eStaBleCer Que ÚNiCameNte SerÁ 
NotiFiCado perSoNalmeNte el emplaZamieNto Y eXCluir el auto 
Que ordeNa preVeNir al aCtor para Que la aClare, VulNera el 
dereCHo FuNdameNtal de aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia CoNte-
Nido eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal.», es procedente 
ordenar la denuncia de la contradicción de tesis, ante el pleno en materia 
Civil del primer Circuito, para que resuelva conforme a sus atribuciones, de con-
formidad con lo dispuesto por la fracción iii del artículo 226, porque se trata 
de tesis contradictorias sostenidas por tribunales Colegiados del mismo 
circuito.’.—SeGuNdo.—en oposición a lo expuesto en las consideraciones 
que anteceden, aparece la tesis aislada i.14o.C.8 C (10a.), sostenida por (sic) 
décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, locali-
zable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2552, de rubro y texto siguientes: 
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‘demaNda eN el JuiCio oral. el artÍCulo 1390 BiS 10 del CódiGo 
de ComerCio, al eStaBleCer Que ÚNiCameNte SerÁ NotiFiCado 
perSoNalmeNte el emplaZamieNto Y eXCluir el auto Que ordeNa 
preVeNir al aCtor para Que la aClare, VulNera el dereCHo 
FuNdameNtal de aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia CoNteNido eN el 
artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal.’ (se transcribe).—terCero.— 
de la comparación entre lo sustentado por este tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito y el décimo Cuarto tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, se advierte que este último considera que 
el artículo 1390 Bis 10 del Código de Comercio, es violatorio al derecho funda-
mental de acceso efectivo a la justicia, toda vez que no garantiza la seguridad 
de que el actor tenga conocimiento fehaciente del contenido de una prevención 
al ser notificado conforme a las reglas de las notificaciones no personales. 
Sin embargo, este órgano colegiado sostiene que dicho precepto no transgre-
de los derechos de las partes, en virtud de que de ordenarse la notificación 
personal, se infringiría la naturaleza de los juicios orales, en específico el prin-
cipio de celeridad que debe prevalecer en dichos juicios.—Cuarto.—por lo 
expuesto, y dado que existe un posible criterio opuesto entre los órganos 
jurisdiccionales señalados, se denuncia la posible contradicción de tesis y 
en términos del artículo 107, fracción Xiii, constitucional, en relación con los 
artículos 226, fracción iii, y 227, fracción iii, de la ley de amparo, relativos al 
funcionamiento de los plenos de Circuito, se solicita atentamente si así se 
considera, darle el trámite correspondiente para su resolución.—Se anexa 
al presente, copia certificada de la resolución pronunciada por este cuerpo 
colegiado, en el amparo directo número dC. 73/2014, promovido por **********, 
asimismo, se enviará al correo institucional la ejecutoria relativa.—Finalmen-
te, se hace de su conocimiento que este Colegiado no se ha apartado del 
criterio." 

SeGuNdo.—trámite de la denuncia de posible contradicción 
de tesis.

mediante acuerdo de dieciséis de mayo de dos mil catorce, el presi-
dente del pleno de este circuito, admitió a trámite la denuncia de posible 
contradicción de tesis, ordenó su registro bajo el número 8/2014, así como 
notificar la radicación del expediente respectivo a los presidentes de los ór-
ganos integrantes del citado circuito.

una vez integrado el expediente de contradicción de tesis, de confor-
midad con la normatividad aplicable, el asunto se turnó al magistrado Walter 
arellano Hobelsberger, presidente del Quinto tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del primer Circuito, para la formulación del proyecto de resolución 
correspondiente.
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en sesión plenaria celebrada el cuatro de noviembre del año en curso 
el magistrado ponente presentó proyecto en el sentido de declarar la inexis-
tencia de la contradicción de criterios, el cual fue desechado por considerar 
que sí existía tal contradicción.

la contradicción de tesis fue returnada al actual presidente del Quinto 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, magistrado eliseo 
puga Cervantes, para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. 

este pleno en materia Civil del primer Circuito es competente para 
conocer de la contradicción de tesis denunciada, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, y 226, fracción iii, de la ley 
de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en virtud de 
que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre cri-
terios de tribunales Colegiados de Circuito pertenecientes a este circuito, 
en un tema que, por ser de naturaleza civil, corresponde a la materia de 
especialidad de este pleno de Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación.

la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución Federal y 227, fracción iii, de la ley de amparo, pues en el caso, fue 
formulada por el magistrado presidente de uno de los tribunales contendientes.

terCero.—Posturas contendientes. 

A) el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito, el diez de abril de dos mil catorce, resolvió el juicio de amparo directo 
73/2014, con apoyo en las siguientes consideraciones: 

"terCero.—apuntes previos relativos a la naturaleza de los juicios 
orales mercantiles.—reglas Generales del Juicio oral mercantil. principios rec-
tores.—los principios rectores en los juicios orales mercantiles son los de 
oralidad, publicidad, igualdad, inmediación, contradicción, continuidad y concen-
tración.—procedimiento.—1. de la demanda.—a pesar de la denominación 
de la vía oral mercantil, queda claro que no es absolutamente oral, así como el 
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procedimiento escrito, no es totalmente escrito, sino que en realidad en cada 
uno predomina un rasgo al que deben su denominación.—así, en el juicio 
oral la demanda y su contestación son por escrito, lo que definirá a la vez la 
litis del juicio. en la forma escrita, el artículo 1390 Bis 11 establece como 
requisitos de la demanda, señalar el nombre y apellidos, denominación o 
razón social del demandado y su domicilio.—Si la demanda fuere oscura 
o irregular, o no cumpliera con alguno de los requisitos de ley, en el auto 
inicial, el Juez señalará con toda precisión en qué consisten los defectos de 
la misma, en el proveído que al efecto se dicte, lo que se hará por una sola 
ocasión.—el actor deberá cumplir con la prevención que haga el Juez, en un 
plazo máximo de tres días, contados a partir del día siguiente a aquel en que 
surta efectos la notificación y en caso de no hacerlo, transcurrido el término, 
el Juez la desechará precisando los puntos de la prevención que no fueron 
atendidos y pondrá a disposición del interesado todos los documentos origi-
nales y copias simples que se hayan exhibido con excepción de la demanda 
con la que se haya formado el expediente respectivo.—de cumplirse con los 
requisitos del dispositivo legal invocado, el Juez admitirá la demanda y se orde-
nará el emplazamiento al demandado, concediéndole un plazo de nueve días 
para que conteste la demanda por escrito o en su caso, realice la conducta 
procesal que a su interés convenga, bajo pena de preclusión.—2. del empla-
zamiento.—Siguiendo los lineamientos del artículo 1390 Bis 15 del Código 
de Comercio el emplazamiento se entenderá con el interesado, su repre-
sentante, mandatario o procurador. en dicha diligencia el actuario se deberá 
cerciorar de que se encuentra en el domicilio del buscado, entre otros su-
puestos.—en términos del artículo 1390 Bis 10 en el juicio oral únicamente 
será notificado personalmente el emplazamiento. las demás determina-
ciones se notificarán a las partes conforme a las reglas de las notificaciones 
no personales.—exposición de motivos de la reforma que adiciona los juicios 
orales al Código de Comercio.—‘la aspiración del Constituyente de 1917 fue 
contar con un sistema de impartición de justicia cuya prontitud, eficacia y efi-
ciencia fueran suficientes para atender la demanda social por instrumentos 
estatales que, además de solucionar conflictos y ordenar la restitución de 
los bienes y derechos perdidos, contasen con la prontitud y celeridad necesa-
rios para evitar rezagos en el pronunciamiento de las resoluciones que pu-
sieran fin a las controversias.—así, en este ánimo por contar con un sistema 
más acorde con el dinamismo social y las exigencias propias de los tiempos 
en que vivimos, en la lX legislatura hemos sido testigos de la necesidad de 
adecuar los ordenamientos mercantiles. es el caso de la serie de reformas y 
adiciones realizadas en el Código de Comercio, en busca de un mejor sistema 
de impartición de justicia. asimismo, cabe resaltar el interés que han pre-
sentado diversos legisladores por esta clase de reformas, atendiendo a un 
espíritu de justicia pronta y expedita.—mediante esta iniciativa se propone 
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la creación de un sistema de impartición de justicia cuya base sea la preemi-
nencia de la oralización de los juicios en materia mercantil, particularmente 
para los procedimientos ordinarios, pues representan el mayor porcentaje de 
asuntos que conocen los Jueces en esta materia, dejándose salvos los asun-
tos que tengan prevista una tramitación especial en el mismo código, como 
los ejecutivos mercantiles, especiales de fianzas y ejecución de prenda sin 
transmisión de la posesión, a efecto de evitar incongruencias en ellos.—en la 
estructura normativa de esta propuesta nunca dejan de observarse como 
principios los de oralidad, publicidad, igualdad, inmediación, contradicción, 
continuidad y concentración.—una de las novedades radica en el estable-
cimiento de la garantía de acceso a la justicia en igualdad de condiciones 
a personas con capacidades diferentes y a grupos vulnerables, mediante la 
designación de intérpretes para personas que no puedan hablar, oír, padez-
can invidencia o no hablen el idioma español, con lo cual se garantiza el 
efectivo acceso a la justicia.—dada la naturaleza del procedimiento oral, 
se consideró necesario dotar al Juez con mecanismos de control y rectoría 
que le permitan llevar la mejor conducción del juicio. al efecto se le otor-
gan las más amplias facultades disciplinarias para mantener el orden en las 
audiencias, incluido el poder de mando de la fuerza pública, la limitación 
del acceso del público a ellas y la facultad de decretar recesos, de estimarlo 
necesario, sin que ello implique dilación del procedimiento.—a fin de man-
tener los propósitos de celeridad que exige un procedimiento de naturaleza 
preponderantemente oral, se propone suprimir la totalidad de las notifica-
ciones personales, con excepción del emplazamiento, con la finalidad de 
agilizar el procedimiento y cuidando el respeto pleno de la garantía de audien-
cia. asimismo, se tienen por hechas las notificaciones de los acuerdos pro-
nunciados en las audiencias, aun cuando no acudan las partes.—asimismo, 
se dota al Juez de las más amplias facultades de dirección para efectos de 
conciliar a las partes, con el propósito de solucionar aún más rápido las con-
troversias que se plantean ante los tribunales. acorde con lo anterior, se 
conmina la asistencia de las partes mediante la imposición de una sanción, 
dado que es necesaria su presencia a fin de lograr acuerdos conciliatorios 
entre ellas.—Con la finalidad de que el procedimiento sea ágil y el desahogo 
de pruebas se realice en una sola audiencia (audiencia de juicio), se esta-
blece la carga para las partes en la preparación de sus pruebas y que, de 
no encontrarse debidamente preparadas, se dejarán de recibir. lo anterior, 
para que el juicio oral no pierda agilidad, lo que evita en la medida lo posible 
tácticas dilatorias y el retardo injustificado del procedimiento.—esta forma se 
ha utilizado en materia de arrendamiento inmobiliario en el distrito Federal, 
con gran éxito, desde 1993. Con ello se han logrado la agilidad y veracidad 
de solucionar los conflictos de la materia, lo que lleva consigo beneficios inte-
grales en la impartición de justicia.—ahora bien, por la importancia de que 
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los órganos jurisdiccionales cuenten con las medidas necesarias para hacer 
cumplir sus determinaciones, porque el cumplimiento de éstas es de orden 
público, y ante la ausencia en el Código de Comercio de una disposición espe-
cífica que regule los medios de apremio, se adiciona el artículo 1067 Bis, para 
regularlas expresamente, y por idénticas razones se incluyen también en el 
juicio oral mercantil.—esta legislatura ha tenido particular interés en los 
medios de solución de controversias alternativos y, dada la relevancia del 
arbitraje en este sentido para la materia comercial, se considera necesario 
reglamentar puntualmente la intervención judicial y los requisitos por obser-
var cuando se solicite la remisión al arbitraje a que se refiere el artículo 1424 
del Código de Comercio.—respecto a la designación de árbitros, la adop-
ción de medidas previstas en el articulado, la solicitud de asistencia para el 
desahogo de pruebas y la consulta sobre honorarios del tribunal, se esta-
blece que su tramitación será en vía de jurisdicción voluntaria. en tal sentido, 
se hace la remisión a los preceptos correspondientes del Código Federal de 
procedimientos Civiles. Se prevé dar firmeza a las resoluciones del Juez en 
la intervención que tiene en el arbitraje, mediante el establecimiento de la 
improcedencia de recurso alguno contra sus resoluciones, salvo el derecho 
de las partes a recusar al árbitro o árbitros …’.—Cuarto.—análisis de los 
conceptos de violación.—Violación procesal.—auto de diecinueve de diciem-
bre de dos mil trece y su notificación.—el auto impugnado es del tenor 
siguiente: ‘méxico, distrito Federal, diecinueve de diciembre de dos mil 
trece.—agréguese a los autos el oficio del Juzgado Sexto de distrito en el 
estado de méxico, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, por el que devuel-
ve sin diligenciar el exhorto 318/2013, derivado del juicio al rubro citado, por 
las consideraciones vertidas que obran en las constancias agregadas. acúse-
se recibo vía fax.—para fines estadísticos, dese de baja el exhorto mencionado 
en los libros que se llevan en este juzgado, para los efectos conducentes.—
ahora bien, toda vez que se advierte que no fue posible notificar al demandado 
**********, en tales condiciones, de conformidad con el artículo 1097, frac-
ción iii, del Código de Comercio, requiérase a la promovente, para que en 
tres días contados a partir de que surta efectos la notificación del presente 
proveído, señale domicilio actual del enjuiciado en cita, con el fin de estar 
en aptitud de llevar a cabo el emplazamiento ordenado en acuerdo de vein-
tisiete de noviembre pasado, apercibido que de no hacerlo en el término 
establecido, se ordenará dar de baja el presente juicio del libro de juicios civi-
les que se lleva en este juzgado por falta de interés, sobre la base de que 
el procedimiento es de orden público y debe seguir el principio de justicia 
pronta y expedita consagrado en el artículo 17 constitucional …’ (foja 37).—pre-
viamente al entrar al estudio de este concepto de violación, deben precisarse 
las reglas existentes en el juicio de amparo directo que este tribunal se encuen-
tra obligado a observar para el estudio de la violación procesal alegada.—
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de acuerdo a la técnica que rige en el juicio de garantías, la procedencia del 
estudio de las violaciones de carácter procesal que se aleguen en el juicio de 
amparo directo, se deben analizar a la luz de lo establecido en los artículos 
103 y 107, de los cuales se desprende que en el juicio de amparo directo se 
podrán alegar violaciones cometidas durante el procedimiento, siempre 
que éstas hayan afectado a las defensas del quejoso y hubieren trascendido 
al resultado del fallo.—Y que esas violaciones sólo pueden reclamarse en el 
juicio de amparo únicamente si el quejoso cumple con la obligación consis-
tente en haber impugnado tal violación en el curso mismo del procedimiento, 
mediante el recurso ordinario de defensa y dentro del término que la ley 
respectiva señale.—por ende, previo al estudio de la legalidad o ilegalidad de 
una violación procesal, se debe analizar la procedencia de su estudio en el orden 
lógico y sucesivo siguiente: 1. debe acreditarse la existencia de la violación 
alegada.—2. de ser así, debe estudiarse la preparación de su estudio, esto es, 
que tales violaciones hubieran sido impugnadas en el curso mismo del pro-
cedimiento a través del medio ordinario de defensa establecido por la ley del 
acto y en el tiempo establecido para ello.—3. por último, deberá analizarse si 
dichas violaciones afectaron las defensas de la parte quejosa y además tras-
cendieron al resultado del fallo.—de no cumplirse alguno de los requisitos 
antes indicados, será improcedente el estudio de la violación alegada en esta 
instancia constitucional.—en el caso, resulta procedente el estudio de la viola-
ción procesal alegada, porque existe y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
1390 Bis del Código de Comercio, el quejoso no tenía la carga de agotar medio de 
defensa ordinario, al prever expresamente que en contra de las resoluciones 
dictadas en los juicios orales no procede recurso ordinario alguno.—Y la 
misma afectó a las defensas de la quejosa (sic) y trascendió al resultado 
del fallo, porque al no haber desahogado el requerimiento ordenado en esa 
actuación, el juzgador natural dio de baja el asunto que ya había sido admi-
tido.—i. indebida fundamentación y motivación.—la quejosa señala que el 
auto citado es ilegal, porque la autoridad fundó el apercibimiento decretado 
en un artículo (1097, fracción iii) del Código de Comercio que no contempla 
tal supuesto, incluso que no tiene fracciones; aunado a que en el Código de 
Comercio no existe disposición alguna en la que se establezca la facultad 
del juzgador para desechar una demanda que previamente se había admi-
tido.—también afirma, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
59 del Código Federal de procedimientos Civiles de aplicación supletoria al 
Código de Comercio, las únicas medidas de apremio que pueden señalar los 
Jueces para el cumplimiento de sus obligaciones son la multa y el auxilio 
de la fuerza pública.—este motivo de disenso resulta inoperante.—es cierto 
que el Juez responsable en el auto impugnado, hizo alusión a lo dispuesto en 
el artículo 1097, fracción iii, del Código de Comercio, mientras que ese artícu-
lo no contiene fracciones y además, se encuentra dirigido a regular la excep-
ción de incompetencia.—ese error no es suficiente para conceder el amparo, 
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porque la autoridad responsable justificó el apercibimiento decretado sobre 
la base de que el procedimiento es de orden público y debe seguir el princi-
pio de justicia pronta y expedita consagrado en el artículo 17 constitucional.—
precepto constitucional que se estima suficiente para tener por debidamente 
fundada tal determinación, teniendo en cuenta la regulación específica del juicio 
oral mercantil en el que necesariamente debe llamarse a juicio al demandado, 
para lo cual el actor ha de precisar su domicilio, y si a la primera búsqueda no 
se halló es legal el requerimiento para que proporcione otro domicilio, puesto 
que sin tal requisito es imposible continuar con el juicio.—ello pues el ar-
tículo 17 constitucional, en su segundo párrafo establece expresamente: 
‘artículo 17. … toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 
imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales.’.—de lo anterior se advierte que el acceso a la admi-
nistración de justicia obliga a los tribunales de la nación a impartirla en los 
plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial.—por otro lado, ante la omisión de tal requi-
sito, en el auto inicial (previo a admitir la demanda), el Juez se encuentra 
facultado para solicitar, por una sola ocasión, que se subsane el mismo; 
requerimiento que de no ser desahogado tendría como consecuencia el de-
sechamiento de la demanda.—tal situación subsiste cuando después de la 
primera búsqueda en el domicilio señalado en la demanda no se encuentra 
al interesado, por lo que en aplicación analógica, al subsistir la misma situación 
debe regir la misma disposición.—Consecuencia que encuentra su justifica-
ción en el respeto a la garantía de audiencia previa prevista en el artículo 14 
constitucional, que prevé que nadie podrá ser privado de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterio-
ridad al hecho, pues sólo así se podrá emplazar al demandado al juicio para 
que pueda ser oído previo al dictado de la sentencia.—en el caso concreto, 
el veintiséis de noviembre de dos mil trece, ********** demandó en la vía 
oral mercantil a **********, proporcionando en dicho escrito el domicilio 
en el que podía ser emplazado a juicio, ubicado en avenida ********** sin 
número, colonia **********, código postal **********, **********.—por auto 
de veintisiete de noviembre de dos mil trece, el Juez natural admitió a trámite 
la demanda y ordenó girar el exhorto correspondiente al Juez de distrito 
en el estado de méxico, con residencia en Nezahualcóyotl, para llevar a 
cabo el emplazamiento a juicio del demandado.—por auto de diecinueve 
de diciembre de dos mil trece, el Juez natural tuvo por devuelto el exhorto de 
mérito, sin diligenciar, por lo que al no contar con un domicilio del demandado, 
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requirió al actor para que señalara un nuevo domicilio, con el apercibimiento 
que de no hacerlo así, se procedería a dar de baja el juicio.—entonces, el reque-
rimiento formulado en el auto impugnado, tuvo como finalidad que el actor, 
hoy quejoso, proporcionara un diverso domicilio de la parte demandada 
para poderla emplazar a juicio, tras haber informado el Juez exhortado que el 
domicilio proporcionado en el escrito de demanda no se localizó.—por tanto, 
aunque es un auto posterior a la admisión de la demanda, lo cierto es que a 
través de éste se pretendía satisfacer uno de los requisitos esenciales del 
escrito inicial, ante la falta de emplazamiento en el domicilio señalado ori-
ginalmente, por no haberlo encontrado el actuario judicial adscrito al órgano 
jurisdiccional exhortado, al no contar con un número específico.—por lo que, 
si bien no existe precepto legal alguno que establezca expresamente que el 
juzgador puede apercibir con dar de baja un asunto de no señalar diverso domi-
cilio para emplazar al demandado después de admitida la demanda; al cons-
tituir un caso análogo a la omisión de designar domicilio del demandado en 
el escrito de demanda (porque la ineficacia del domicilio señalado tiene como 
consecuencia que no se pueda emplazar a juicio a dicha parte procesal); lo 
lógico es que la omisión de subsanar tal requisito tenga una consecuencia 
análoga al desechamiento de la demanda, que una vez admitida la misma lo 
es el dar de baja el asunto.—lo anterior, a fin de dar armonía y coherencia al 
sistema, además de brindar seguridad y certeza jurídica a los gobernados.—
ello pues aun cuando el artículo 1067 Bis del Código de Comercio establece 
que el juzgador para hacer cumplir sus determinaciones, puede emplear 
como medidas de apremio la amonestación, multa, uso de la fuerza pública y 
rompimiento de cerraduras si fuere necesaria, y arresto hasta por treinta y seis 
horas; su aplicación al caso concreto resultaría carente de lógica, puesto que 
se llegaría al absurdo de amonestar, multar o arrestar a una persona por no 
darle seguimiento a la controversia que sometió a la potestad de la autoridad 
para obtener una solución legal, no así para que se le sancionara por su pro-
moción.—lo que robustece aún más la idoneidad del apercibimiento decre-
tado por la autoridad responsable, puesto que a quien le interesa que se le dé 
solución a la controversia puesta a consideración de un Juez, es precisa-
mente al actor, por lo que su falta de interés sólo puede tener como con-
secuencia el que no obtenga una solución a su problema, pero no así a que se 
le sancione, sobre todo en la hipótesis que nos ocupa, puesto que al no de-
sahogar o proporcionar la dirección del demandado para su emplazamiento, 
es imposible continuar con la secuela procesal y por ende, el que se dicte una 
sentencia en que se resuelva la controversia planteada, so pena de transgre-
dir lo establecido en el artículo 14 constitucional.—máxime cuando tampoco 
agravia a la quejosa (sic), la determinación de dar de baja el asunto del libro de 
juicios del índice de la autoridad responsable, ya que quedan a salvo sus 
derechos para que vuelva a plantear su acción por la vía que en derecho corres-
ponda.—en efecto, cuando se desecha una demanda o se da por terminado 
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un asunto antes de dictarse la resolución que resuelva el fondo en el juicio, 
ello no implica denegar justicia ni se le priva de su derecho al acceso a la 
justicia, ya que la obligación de los juzgadores no es tramitar y resolver en 
el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable 
a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que 
tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su 
demanda o cualquier promoción, a la cual debe darse el trámite acorde a 
las formalidades rectoras del procedimiento respectivo o recaerle el auto que 
en su caso la autoridad considere procedente.—ello pues hay que tener claro 
que el derecho de acceso a la justicia no es ilimitado, pues para su ejercicio es 
necesario cumplir con los presupuestos formales y materiales de admisibili-
dad y procedencia, por lo que no debe entenderse en el sentido de que puede 
ejercerse en cualquier tiempo y de cualquier forma, porque ello se traduciría 
en que los tribunales estarían imposibilitados para concluir determinado asunto 
por estar a la espera de saber si el interesado tendrá interés o no en darle 
seguimiento, con la consecuencia material de tener asuntos rezagados por 
falta de participación del interesado para darles continuidad.—así es que, 
cuando el juzgador considera que se puede ver transgredido uno o varios 
de los principios rectores de un juicio oral mercantil, ya admitido a trámite, es 
correcto que estime posteriormente darlo de baja.—ii. transgresión a la garan-
tía de audiencia.—por otra parte, arguye que la falta de notificación personal 
de dicho proveído resulta denegatorio de justicia y contrario a la garantía de 
audiencia, puesto que dadas las consecuencias del apercibimiento decretado, 
el Juez responsable debió ordenar la notificación personal de dicho auto, para 
estar en posibilidad de desahogar el domicilio del demandado.—lo anterior, 
en aplicación supletoria de la fracción iii del artículo 309 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, que faculta al Juez para ordenar expresamente una 
notificación personal cuando se trate de un caso urgente o por alguna cir-
cunstancia que por su naturaleza amerite ser notificada personalmente.—este 
argumento resulta infundado, porque la norma que invoca como supletoria 
resulta contraria a la naturaleza de los juicios orales en materia mercantil, 
cuya finalidad es contar con un sistema de impartición de justicia cuya pron-
titud, eficacia y eficiencia sean las adecuadas para atender la demanda social 
por instrumentos estatales que resuelvan los conflictos con la prontitud y 
celeridad necesarios para evitar rezagos en el pronunciamiento de las resolu-
ciones que ponen fin a las controversias.—tan es así, que el propio legislador 
estableció de forma expresa en el artículo 1390 Bis 10, que en el juicio oral 
únicamente sería notificado personalmente el emplazamiento; mientras que 
las demás determinaciones se notificarían a las partes conforme a las reglas 
de las notificaciones no personales; con lo que cerró la posibilidad de que se 
aplicara de forma supletoria el Código de Comercio.—por tanto, el juzgador 
no se encuentra facultado ni obligado a aplicar el artículo 309 del Código 
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Federal de procedimientos Civiles de manera supletoria, al no existir laguna 
en el Código de Comercio respecto a las notificaciones personales en el juicio 
oral mercantil.—en efecto, para que exista la supletoriedad de unas normas 
respecto de otras, se deben reunir los requisitos siguientes: a) Que el orde-
namiento que se pretenda suplir lo admita expresamente y señale la ley 
aplicable; b) Que la ley a suplirse contenga la institución jurídica de que se 
trata; c) Que no obstante la existencia de ésta, las normas reguladoras en dicho 
ordenamiento sean insuficientes para su aplicación al caso concreto que se 
presente, por falta total o parcial de la reglamentación necesaria, sin que 
sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo intención 
de establecer en la ley a suplir; y, d) Que las disposiciones con las que se 
vaya a colmar la deficiencia no contraríen las bases esenciales del sistema 
legal de sustentación de la institución suplida.—por tanto, ante la falta de uno 
de estos requisitos no puede operar la supletoriedad de una ley en otra.—
es aplicable al caso, la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.) emitida por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto 
rezan lo siguiente: ‘Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que 
opere.—la aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para 
integrar una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones y que 
se integren con otras normas o principios generales contenidos en otras 
leyes. así, para que opere la supletoriedad es necesario que: a) el orde-
namiento legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando la 
ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento 
establezca que aplica, total o parcialmente, de manera supletoria a otros 
ordenamientos; b) la ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones 
jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no 
las desarrolle o las regule deficientemente; c) esa omisión o vacío legislativo 
haga necesaria la aplicación supletoria de normas para solucionar la contro-
versia o el problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones 
jurídicas que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, 
d) las normas aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamiento 
legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases 
que rigen específicamente la institución de que se trate.’.—Últimos dos requi-
sitos que en el caso no se pueden considerar satisfechos.—ello porque el texto 
del artículo 1390 Bis 10, que es el aplicable al caso concreto por encontrarse 
inmerso en el título especial del juicio oral mercantil, establece expresamente 
que en el juicio oral únicamente sería notificado personalmente el empla-
zamiento; mientras que las demás determinaciones se notificarían a las 
partes conforme a las reglas de las notificaciones no personales.—lo que 
demuestra que en el tema de las notificaciones está debidamente agotado 
en el capítulo especial, esto es, no existe laguna legal a suplir, puesto que el 
legislador fue claro en establecer que todas las notificaciones distintas al em-
plazamiento, se regirían conforme a las reglas de las notificaciones no per-
sonales.—disposición que guarda congruencia con las bases esenciales de 
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los juicios orales, puesto que precisamente, en la propia exposición de motivos 
de la ley, se estableció que a fin de mantener los propósitos de celeridad que 
exige un procedimiento de naturaleza preponderantemente oral, se propuso 
suprimir la totalidad de las notificaciones personales, con excepción del em-
plazamiento, para agilizar el procedimiento, tan es así que también se señaló 
que se tendrían por hechas las notificaciones de los acuerdos pronunciados 
en las audiencias, aun cuando no acudieran las partes.—razones que demues-
tran que en el caso concreto, no se podía aplicar el artículo 309 del Código 
Federal de procedimientos Civiles de manera supletoria, porque de llevarse 
a cabo las notificaciones bajo las reglas de otro procedimiento como el ordi-
nario o el ejecutivo, transgrediría el principio de celeridad con el que se 
pretende agilizar la resolución de los conflictos planteados.—tan es así que 
el propio artículo 1390 Bis 8 del Código de Comercio, establece que en lo no 
previsto en el juicio oral se aplicarán las reglas generales del Código de Comer-
cio, ese precepto también establece expresamente que tal supletoriedad 
sólo será aplicable en lo que no se opongan a dicha vía.—interpretación que 
no puede considerarse contraria al principio de pro persona, ya que si bien 
la reforma al artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, de diez de junio de dos mil once, implicó la modificación del sis-
tema jurídico mexicano para incorporar el denominado principio pro persona, 
el cual consiste en brindar la protección más amplia al gobernado, de este 
principio no deriva necesariamente que las cuestiones planteadas por los 
gobernados deban ser resueltas de manera favorable a sus pretensiones, ni 
siquiera so pretexto de establecer la interpretación más amplia o extensiva 
que se aduzca, ya que en modo alguno ese principio puede ser constitutivo de 
‘derechos’ alegados o dar cabida a las interpretaciones más favorables que 
sean aducidas, cuando tales interpretaciones no encuentran sustento en las 
reglas de derecho aplicables, ni pueden derivarse de éstas, como en el caso 
acontece, porque, al final, es conforme a las últimas que deben ser resueltas 
las controversias correspondientes.—esto acorde a lo establecido por la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
1a./J. 104/2013 (10a.) publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXV, tomo 2, octubre de 2013, página 906, con 
número de registro digital: 2004748, de rubro y texto siguientes: ‘priNCi-
pio pro perSoNa. de ÉSte No deriVa NeCeSariameNte Que loS ar-
GumeNtoS plaNteadoS por loS GoBerNadoS deBaN reSolVerSe 
CoNForme a SuS preteNSioNeS.—esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 (10a.), publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 799, con el rubro: «priNCipio pro 
perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma de dereCHo FuN-
dameNtal apliCaBle.», reconoció de que por virtud del texto vigente del 
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artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma constitu-
cional en materia de derechos fundamentales, publicado en el diario oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, el ordenamiento jurídico mexicano, en 
su plano superior, debe entenderse integrado por dos fuentes medulares: 
a) los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos estable-
cidos en tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. 
también deriva de la aludida tesis, que los valores, principios y derechos 
que materializan las normas provenientes de esas dos fuentes, al ser su-
premas del ordenamiento jurídico mexicano, deben permear en todo el orden 
jurídico, y obligar a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos 
en que sea procedente, a su interpretación. Sin embargo, del principio pro 
homine o pro persona no deriva necesariamente que las cuestiones plan-
teadas por los gobernados deban ser resueltas de manera favorable a sus 
pretensiones, ni siquiera so pretexto de establecer la interpretación más am-
plia o extensiva que se aduzca, ya que en modo alguno ese principio puede 
ser constitutivo de «derechos» alegados o dar cabida a las interpretaciones más 
favorables que sean aducidas, cuando tales interpretaciones no encuentran 
sustento en las reglas de derecho aplicables, ni pueden derivarse de éstas, 
porque, al final, es conforme a las últimas que deben ser resueltas las contro-
versias correspondientes.’.—de ahí que se concluya que no transgrede a la 
esfera jurídica del quejoso el hecho de que el Juez Federal responsable no 
haya ordenado la notificación personal del auto que la quejosa (sic) estima 
violatorios a su garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 consti-
tucional porque el a quo federal actuó conforme a la ley, aplicando lo esta-
blecido en el artículo 1390 Bis-10 ya que requirió a la actora (sic) para que 
proporcionara un nuevo domicilio de la demandada para llevar a cabo la 
notificación personal de emplazamiento, apercibiéndole que de no hacerlo 
así, se daría de baja el juicio del libro de juicios civiles del índice de ese órgano, 
notificando dicho requerimiento conforme a las reglas de las notificacio-
nes no personales; esto es, a través de lista, tal como se prevé en la fracción 
ii del artículo 1068 de la legislación mercantil.—máxime cuando el quejoso al 
presentar su demanda, en la vía oral mercantil, y admitirse en esa vía, quedó 
sujeto a las disposiciones procesales previstas para ese procedimiento.—
Consecuentemente, fue correcta la actuación del Juez de distrito al notificar 
por medio de lista los autos que la quejosa (sic) estima violatorios, atento a los 
razonamientos que han sido plasmados en el presente fallo.—Sin que con 
dicha interpretación se puedan estimar transgredidas las formalidades esen-
ciales del procedimiento, puesto que el derecho humano del debido proceso 
desde la perspectiva de quien insta el juicio, para reivindicar un derecho como 
sujeto activo, supone el proteger que las partes tengan una posibilidad efec-
tiva e igual de defender sus puntos de vista y ofrecer pruebas en apoyo de sus 
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pretensiones, lo que en el caso se respetó.—ello pues el juzgador al formular 
el requerimiento en estudio, le otorgó el plazo de tres días para desahogarlo, 
y estableció expresamente las consecuencias de su incumplimiento, mismo 
que le notificó en los términos previstos en la ley, con lo que se le otorgó la 
posibilidad efectiva para que el juicio pudiera seguir su curso, hasta el dic-
tado de una sentencia.—Se cita en apoyo la tesis aislada 1a. iV/2014 (10a.) 
pronunciada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta(sic), décima 
Época, libro 2, tomo ii, enero de 2014, página 112(sic), con número de regis-
tro digital: 2005401, de rubro y texto siguientes: ‘dereCHo HumaNo al 
deBido proCeSo. elemeNtoS Que lo iNteGraN.—el artículo 14, párrafo 
segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, reco-
noce el derecho humano al debido proceso al establecer que nadie podrá 
ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 
que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a 
las leyes expedidas con anterioridad al hecho. ahora bien, este derecho ha sido 
un elemento de interpretación constante y progresiva en la jurisprudencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, del que cabe realizar un recuento 
de sus elementos integrantes hasta la actualidad en dos vertientes: 1) la refe-
rida a las formalidades esenciales del procedimiento, la que a su vez, puede 
observarse a partir de dos perspectivas, esto es: a) desde quien es sujeto 
pasivo en el procedimiento y puede sufrir un acto privativo, en cuyo caso 
adquieren valor aplicativo las citadas formalidades referidas a la notificación 
del inicio del procedimiento y de sus consecuencias, el derecho a alegar y a 
ofrecer pruebas, así como la emisión de una resolución que dirima las cues-
tiones debatidas y, b) desde quien insta la función jurisdiccional para reivin-
dicar un derecho como sujeto activo, desde la cual se protege que las partes 
tengan una posibilidad efectiva e igual de defender sus puntos de vista y ofre-
cer pruebas en apoyo de sus pretensiones, dimensión ligada estrechamente 
con el derecho de acceso a la justicia; y, 2) por la que se enlistan determinados 
bienes sustantivos constitucionalmente protegidos, mediante las formali-
dades esenciales del procedimiento, como son: la libertad, las propiedades, y 
las posesiones o los derechos. de ahí que previo a evaluar si existe una vul-
neración al derecho al debido proceso, es necesario identificar la modalidad 
en la que se ubica el reclamo respectivo.’.—más aún cuando la determinación 
de dar de baja el asunto del libro de juicios del índice de la autoridad res-
ponsable, deja a salvo los derechos del quejoso para que vuelva a plantear 
su acción por la vía que en derecho corresponda, esto es, no le restringe su 
derecho a acceder a la justicia, pues podrá ejercer de nueva cuenta su acción.—
ahora, este tribunal Colegiado no soslaya la existencia de la tesis aislada 
i.14o.C.8 C (10a.), localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 
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2552, de rubro: ‘demaNda eN el JuiCio oral. el artÍCulo 1390 BiS 10 
del CódiGo de ComerCio, al eStaBleCer Que ÚNiCameNte SerÁ 
NotiFiCado perSoNalmeNte el emplaZamieNto Y eXCluir el auto 
Que ordeNa preVeNir al aCtor para Que la aClare, VulNera el 
dereCHo FuNdameNtal de aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia CoNte-
Nido eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal.’, emitida por el 
décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, criterio 
anterior que como ya se vio, este tribunal no comparte, por lo que en su oportu-
nidad deberá hacerse la denuncia de contradicción de criterios que proceda.—
apercibimiento.—por último, la quejosa (sic) estima que el apercibimiento 
decretado, es contrario al derecho de administración de justicia, al consi de-
rarlo excesivo por imponerle una obligación que no le correspondía debido 
a que no era su obligación informar del domicilio del demandado ya que el 
mismo había sido señalado en el escrito de demanda y tampoco era su obli-
gación proporcionar un nuevo domicilio puesto que no cuenta con una base 
de datos para poder saber de otro domicilio.—es infundado el concepto de 
violación.—No asiste razón al quejoso pues no se le negó el acceso a la jus-
ticia, situación que se corrobora con la presentación y la respectiva admisión 
de su demanda, y tan es así, que dentro del procedimiento oral, se ordenó el 
emplazamiento al demandado y, contrario a lo que aduce, era su carga pro-
cesal en calidad de actor el informar el nuevo domicilio del demandado, o 
manifestar su desconocimiento y solicitar la búsqueda legal correspondiente; 
debido a la infructuosa diligencia de emplazamiento en el domicilio proporcio-
nado en el escrito de demanda.—Cargas procesales.—las cargas procesales 
son exigencias procesales que de no cumplirse, causan un perjuicio procesal 
al incumplido. de manera que las partes tienen un interés propio de llevar a 
cabo la actuación, pues en su defecto, se verán afectados por la omisión. así, 
debe entenderse que el nombre y domicilio del demandado es una carga 
que debe cubrir el accionante, ya que es éste quien reclama una prestación 
sobre la que considera tener un derecho.—a diferencia de una obligación, en 
la que el vínculo proviene de un interés ajeno, el del acreedor; en las cargas 
procesales el vínculo emana del propio interés.—de manera que la obligación 
insatisfecha, genera un derecho a favor del acreedor, mientras que la carga 
procesal insatisfecha sólo genera un perjuicio para el que no la desahoga.—
la carga procesal consiste en la necesidad de realizar determinado acto para 
evitar que sobrevenga un perjuicio procesal. es decir, se trata de imperativos 
del propio interés. así, las cargas procesales se hallan en una estrecha rela-
ción con las posibilidades procesales, de manera que se impone a las partes 
la carga de ser diligente para evitar su pérdida. así, la realización de la carga 
favorece a la parte a la que se atribuye la misma.—las cargas procesales 
son requerimientos establecidos normativamente, principalmente por la ley 
y la jurisprudencia, a algunas de las partes en el proceso, o a las dos partes 
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en el proceso, en el sentido de que han de observar alguna conducta determi-
nada, en el entendido de que, si no realizan esa conducta se les sancionará 
conforme a lo establecido en la ley, que puede repercutir en el resultado del 
proceso.—de ahí que, si bien, ‘nadie está obligado a lo imposible’, el quejoso 
debió haber informado al juzgador la imposibilidad de señalar nuevo domi-
cilio para emplazar a su contraparte, para que el juzgador se encontrara 
facultado para ordenar su búsqueda a través de los medios a su alcance, 
pues al evidenciarse que el señalamiento del domicilio es una carga procesal 
a cargo del actor, el juzgador no podía ordenar la búsqueda del domicilio de 
forma oficiosa, sino que requería de petición expresa.—de ahí que no se pueda 
declarar la inconstitucionalidad del acto reclamado, con base en que el juz-
gador debió ordenar la búsqueda, pues para ello era necesario que el quejoso 
manifestara su imposibilidad para señalar nuevo domicilio, al constituir una 
carga procesal a su cargo; máxime cuando el ordenar una investigación ante 
diversas dependencias respecto del domicilio cierto y actual del demandado, 
retardaría el juicio oral mercantil, cuya finalidad primigenia es resolver las 
controversias con mayor celeridad que los juicios ordinarios, por lo que dicho 
retardo sólo lo podría justificar el juzgador con la solicitud de la parte intere-
sada.—razones las anteriores por las que se estima infundado el concepto 
que hace valer el quejoso en virtud de que, desde luego, era una carga pro-
cesal el hecho de proporcionar el domicilio del demandado o señalar su 
imposibilidad para indicarlo, para evidenciar su interés en la continuación en 
el juicio."

B) por su parte, el décimo Cuarto tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo dC. 
202/2012, consideró:

"SeXto.—el estudio de la demanda de amparo conduce a otorgar la 
protección constitucional solicitada.—en la demanda de referencia se hacen 
valer motivos de inconformidad dirigidos a impugnar tanto el acto reclamado 
consistente en el auto que desechó la demanda en el juicio de origen, como 
la violación procesal relativa al auto que ordenó notificar a los quejosos la pre-
vención que más adelante se indica; los relacionados con ésta tienden, por 
una parte, a impugnar la constitucionalidad de la norma aplicada y, por otra, 
la legalidad de dicha determinación.—este tribunal Colegiado se avoca al 
estudio de los conceptos de violación relativos a la inconstitucionalidad 
planteada, por representar su resultado un mayor beneficio para el quejoso 
(sic), pues ante lo fundado de los conceptos de violación aducidos al respecto, 
la norma que reclama deberá ser declarada inconstitucional, lo que es sufi-
ciente para amparar a los quejosos, conforme a las consideraciones que a 
continuación se expondrán.—los antecedentes del presente asunto son los 
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siguientes: por escrito presentado el treinta y uno de enero de dos mil doce 
ante la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en 
materia Civil en el distrito Federal, ********** y **********, en la vía ordina-
ria mercantil, demandaron de **********, las siguientes prestaciones: ‘1. por 
la rescisión del denominado contrato de compraventa de una membresía 
que ampara los derechos para el uso de la unidad vacacional que celebraron 
por una parte, la persona indicada en el inciso 1) de la carátula del presente 
contrato, la cual forma parte integrante del mismo (a quien en lo sucesivo 
se le denominará el comprador), y por otra parte **********, (a quien en lo 
sucesivo se le denominará el vendedor), de conformidad con las siguientes 
declaraciones y cláusulas (sic).—2. por la rescisión del denominado con-
venio modificatorio del contrato de compraventa de membresía celebrado 
por una parte por la persona indicada en el inciso 1) de la carátula del pre-
sente convenio, la cual forma parte integrante del mismo (a quien en lo 
sucesivo se le denominará el comprador) y por la otra parte por **********, 
(a quien en lo sucesivo se le denominará el vendedor), de conformidad con 
las siguientes declaraciones y cláusulas (sic).—3. en consecuencia del 
punto uno y dos anterior, por la declaración de la rescisión de la membresía 
multidestino a la que se nos obliga, de conformidad con lo establecido en la 
cláusula décima del contrato, en relación con el punto número tres del 
anexo C.—4. en consecuencia del punto uno y dos anterior, por la declaración 
de la rescisión de la membresía que con el sistema de intercambio se nos 
obliga de conformidad con lo establecido en la cláusula novena en relación 
con el punto número 6 del anexo C.—5. por la entrega de uno de los dos 
pagarés, que fuimos obligados a suscribir, y que no se nos han devuelto, de 
conformidad a lo establecido en el contrato y convenio modificatorio seña-
lados en los dos puntos que anteceden.—documentos mercantiles que son 
descritos en los fundatorios de la acción, cláusula tercera, tanto del contrato, 
como del convenio del contrato que como anexos 5 y 28 se agregan al pre-
sente escrito.—6. por la entrega de la parte proporcional a que se refiere la 
cláusula sexta, último párrafo, del contrato denominado contrato de com-
praventa de una membresía que ampara los derechos para el uso de la uni-
dad vacacional que celebraron por una parte la persona indicada en el inciso 
1) de la carátula del presente contrato, la cual forma parte integrante del 
mismo (a quien en lo sucesivo se le denominará el comprador) y por la otra 
parte **********, (a quien en lo sucesivo se le denominará el vendedor), de 
conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas.—Cláusula sexta 
que se hace consistir en: «Si el vendedor incumple con las obligaciones 
estipuladas en el presente contrato o en el reglamento se obliga a restituir al 
comprador la cantidad del precio de la membresía que el comprador no 
hubiere ejercido a la fecha de la rescisión más un 35% del precio de la mem-
bresía, cantidad que deberá ser satisfecha conforme al reclamo en los términos 



1902 MAYO 2015

de la cláusula segunda, del convenio modificatorio del contrato, señalado en 
el punto dos anterior.—Cantidad que para ser liquidada debe considerarse 
para ello como base la cláusula segunda, del contrato referido en el punto 1 
anterior, en la que se establece una vigencia de hasta el día 31 de diciembre 
de 2046, y que a la fecha en que la demandada incurrió en incumplimiento del 
contrato, habían transcurrido 9 (nueve) años, y quedan pendientes por 
transcurrir 37 (treinta y siete) años, contados a partir del año 2009 (dos mil 
nueve).—es decir, que considerando que el valor de la membresía se esti-
puló en 78, 730, 18 udiS, según consta en el convenio modificatorio del con-
trato, por tal motivo, se debe entregar a los suscritos actores la cantidad que 
resulte de convertir a pesos el valor de 1,711 udiS por año, es decir, un total 
de 63,323.447 udiS, más el 35% del precio de la membresía, que equivale a 
27,555.563 udiS, para un total de 90,882.01 udiS.—7. por el pago de gastos 
y costas, así como honorarios de peritos y abogados que el presente juicio 
nos ocasione y origine de conformidad con lo previsto en los artículos 1083 y 
1084 del Código de Comercio.»’ (fojas 2 a 47 del expediente de origen).—
demanda que tocó conocer, por razón de turno, al Juzgado Segundo de dis-
trito en materia Civil en el distrito Federal, el que por auto de dos de febrero 
de dos mil doce ordenó registrarla con el número de expediente 62/2012-iii 
y ordenó hacer del conocimiento de las partes que el asunto se tramitaría 
conforme a las disposiciones contenidas en el Código de Comercio, refor-
mado mediante decretos publicados en el diario oficial de la Federación el 
veintisiete de enero de dos mil once y nueve de enero de dos mil doce, 
precisando que el juicio encuadraba en la hipótesis prevista en el artículo 
1390 Bis de dicho ordenamiento, relativo a la vía oral mercantil; y, en térmi-
nos de lo preceptuado en los artículos 1061, fracción V, 1390 Bis 8, 1390 Bis 
11, fracciones iii, V y Viii, 1390 Bis 12 y 1390 Bis 13, del precitado código, 
previno a los actores para que dentro del término de tres días, contados 
a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación de 
dicho proveído, corrigieran y completaran su escrito de demanda, para lo cual 
debían: ‘… a) exhibir la copia de traslado completa y legible; b) Señalar con 
precisión el domicilio de la parte demandada, entendido éste como el lugar 
en donde se halla su administración; c) Señalar con precisión cuáles son los 
hechos que tratan de demostrar los oferentes con las pruebas ofrecidas, y 
d) proporcionar los nombres y apellidos de los testigos que hayan presen-
ciado los hechos que pretenden probar; con el apercibimiento que en caso 
de no hacerlo, se desechará la demanda y se pondrán a disposición de los 
interesados todos los documentos originales y copias simples que se hayan 
exhibido, con excepción de la demanda … .—Sin que sea necesario notificar 
personalmente este proveído a los actores, en atención a que el artículo 1390 
Bis 10 del Código de Comercio, reformado claramente establece que la única 
notificación personal es el emplazamiento, hipótesis que no se presenta en 
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el presente caso. Notifíquese.’ (fojas 48 a 53 del referido expediente).—trans-
currido el plazo señalado, y al no haber dado cumplimiento los actores a la 
prevención anteriormente descrita, el Juez Federal dictó el proveído de trece 
de febrero de dos mil doce que, en lo conducente, es del siguiente tenor: ‘… 
Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y la certificación 
asentada en párrafos que anteceden, se advierte que ha transcurrido el tér-
mino de tres días concedido a los actores ********** y **********, para 
que desahogaran la prevención que se les hizo en proveído de dos de febrero 
del año en curso, sin que de las constancias que obran en los presentes 
autos se advierta que hubieren desahogado en sus términos la prevención 
realizada; en consecuencia, con fundamento en el artículo 1390 Bis 12, se-
gundo párrafo, del Código de Comercio reformado mediante decretos publi-
cados en el diario oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos 
mil once y nueve de enero de dos mil doce, se tiene por perdido el derecho 
que dejaron de ejercitar en su oportunidad, y se hace efectivo el apercibimiento 
decretado en el citado proveído, por lo que procede desechar la demanda.—
en efecto, mediante proveído de dos de febrero del dos mil doce, este órgano 
jurisdiccional previno a los actores ********** y **********, para que en 
el término de tres días, contados a partir del día siguiente a aquél al en que 
surtiera efectos la respectiva notificación, completaran su escrito de deman-
da, para lo cual debían: a) exhibir la copia de traslado completa y legible; 
b) Señalar con precisión el domicilio de la parte demandada, entendido éste 
como el lugar en donde se halla su administración; c) Señalar con precisión 
cuáles son los hechos que tratan de demostrar los oferentes con las prue-
bas ofrecidas, y d) proporcionar los nombres y apellidos de los testigos que 
hayan presenciado los hechos que pretenden probar.—en el caso, los actores 
no cumplieron con la referida prevención dentro del término que se le con-
cedió; por lo que con apoyo en el artículo 1390 Bis 12, segundo párrafo, del 
Código de Comercio reformado mediante decretos publicados en el diario 
oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil once y nueve de 
enero de dos mil doce, de aplicación supletoria al Código de Comercio (sic), 
se desecha la demanda que dio origen a este expediente.—dese de baja 
el presente expediente, en el libro tres del juzgado, registro de asuntos civiles 
y devuélvase todos los documentos originales y copias simples que se hayan 
exhibido, con excepción de la demanda y remítase al archivo …’.—en este 
contexto, la violación procesal del caso, relativa a la orden de notificación de 
la prevención correspondiente, que más adelante se precisa, trascendió al resul-
tado del acto reclamado, en la medida de que el incumplimiento a la prevención 
originó el desechamiento de la demanda, que es el acto reclamado en el pre-
sente juicio de amparo directo. asimismo, ha quedado evidenciada la exis-
tencia de la violación procesal de que se trata (orden de notificación de la 
prevención). Sin que en el caso sea exigible la regla del artículo 161 de la ley 
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de amparo, concerniente a la impugnación previa, oportuna e idónea de la vio-
lación procesal, pues los quejosos han optado por hacer valer la inconstitu-
cionalidad de la norma, sustentadora de dicha violación adjetiva, en términos 
del artículo 73, fracción Xii, tercer párrafo, de la ley de la materia, además de 
que la violación procesal invocada implica la imposibilidad de impugnarla, 
ya que deriva de la incertidumbre de conocer la orden de prevención.—ahora 
bien, los quejosos aducen, sustancialmente, que el artículo 1390 Bis 10 del 
Código de Comercio es inconstitucional porque establece que en el juicio 
oral mercantil sólo el emplazamiento se notificará personalmente cuando, 
dicen, fueron excluidos en esa norma los requerimientos y prevenciones de tras-
cendencia para las partes, las cuales deben ser notificadas personal mente; 
con lo anterior, agregan, se restringen sus garantías, derechos e intereses en 
tanto que así se impide que los requerimientos lleguen de manera eficiente 
a su conocimiento y que tengan oportunidad de cumplir con lo ordenado, 
afectándose así sus derechos constitucionales de audiencia, legalidad, seguri-
dad jurídica y debido proceso, previstos en los artículos 14 y 17 constitucionales; 
afectación que en el caso resintieron, al habérseles aplicado la norma de que 
se trata, esto es, al no haber sido notificados personalmente de la señalada 
prevención.—la argumentación reseñada resulta esencialmente fundada.—
el precepto combatido dice lo siguiente: ‘artículo 1390 Bis 10. en el juicio oral 
únicamente será notificado personalmente el emplazamiento.—las demás 
determinaciones se notificarán a las partes conforme a las reglas de las noti-
ficaciones no personales.’.—el contenido de los derechos fundamentales con 
los que entraría en conflicto es el previsto en los artículos 14 y 17 constitu-
cionales que, en lo conducente, disponen: ‘artículo 14. a ninguna ley se dará 
efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.—Nadie podrá ser privado 
de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expe-
didas con anterioridad al hecho.—en los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena 
alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata.—en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de 
ésta se fundará en los principios generales del derecho.’.—’artículo 17. Nin-
guna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho.—toda persona tiene derecho a que se le administre jus-
ticia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 
imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales.’.—el artículo 14 constitucional –transcrito en lo que al 
caso interesa– contempla uno de los llamados derechos fundamentales de 
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seguridad jurídica, entendidos éstos como un conjunto de prescripciones 
jurídicas que el constituyente impone a las autoridades observar en el ejer-
cicio de sus funciones, y como condición para que puedan afectar la esfera 
jurídica de los particulares deben seguir un procedimiento que revista cier-
tas formalidades, entre las que se cuenta el derecho de audiencia, que ga-
rantiza al gobernado la oportunidad de defenderse antes de que una autoridad 
pueda emitir un acto privativo de derechos en su contra, imponiéndole a 
dicha autoridad la obligación de observar una serie de formalidades del pro-
cedimiento que se consideran esenciales, que son: la notificación de inicio 
del procedimiento y sus consecuencias, la oportunidad de ofrecer y desahogar 
pruebas, la oportunidad de formular alegatos y la garantía de poder exigir el 
dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.—por su parte, 
el diverso artículo 17 de la Constitución Federal, también preinserto en lo 
conducente, que contiene el derecho fundamental de acceso a la impartición 
de justicia, consagra a favor de los gobernados los siguientes principios: 1. de 
justicia pronta, que se traduce en la obligación de las autoridades encar-
gadas de su impartición de resolver las controversias ante ellas planteadas, 
dentro de los términos y plazos que para tal efecto establezcan las leyes; 2. de 
justicia completa, consistente en que la autoridad que conoce del asunto emita 
pronunciamiento respecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos cuyo 
estudio sea necesario, y garantice al gobernado la obtención de una resolu-
ción en la que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva 
si le asiste o no la razón sobre los derechos que le garanticen la tutela juris-
diccional que ha solicitado; 3. de justicia imparcial, que significa que el juz-
gador emita una resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de 
alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y, 4. de justicia gratuita, 
que estriba en que los órganos del estado encargados de su impartición, así 
como los servidores públicos a quienes se les encomienda dicha función, 
no cobrarán a las partes en conflicto emolumento alguno por la prestación de 
ese servicio público.—Cabe indicar que en cuanto al segundo de los derechos 
referidos, es decir, el derecho a la tutela jurisdiccional o acceso a la justicia, 
que es el que interesa para la solución del presente asunto, puede definirse 
como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los pla-
zos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita –esto es, 
sin obstáculos– a tribunales independientes e imparciales, a plantear una 
pretensión o defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en 
el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la 
defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión.—Se invoca la tesis de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página de 
internet http://www.scjn.gob.mx/primera_sala/paginas/1a_tesisaisladas.aspx 
(página 81 del documento de consulta), aprobada en sesión privada de trece 
de marzo de dos mil trece, que dice: «dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia. 
SuS etapaS.—de los artículos 14, 17 y 20, apartados B y C, de la Constitución 



1906 MAYO 2015

política de los estados unidos mexicanos y 8 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, deriva el derecho de acceso efectivo a la justicia, 
el cual comprende, en adición a determinados factores socioeconómicos 
y políticos, el derecho a una tutela jurisdiccional efectiva y los mecanismos de 
tutela no jurisdiccional que también deben ser efectivos y estar fundamen-
tados constitucional y legalmente. ahora bien, como se señaló en la jurispru-
dencia 1a./J. 42/2007, de rubro: <GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal 
preViSta eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. SuS alCaNCeS.>, esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación definió el acceso a la tutela juris-
diccional como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro 
de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita 
a tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a de-
fenderse de ella, con el fin de que, a través de un proceso en el que se res-
peten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su 
caso, se ejecute esa decisión; de ahí que este derecho comprenda tres etapas, 
a las que corresponden tres derechos: (i) una previa al juicio, a la que le 
corresponde el derecho de acceso a la jurisdicción, que parte del derecho 
de acción como una especie del de petición dirigido a las autoridades juris-
diccionales y que motiva un pronunciamiento por su parte; (ii) una judicial, 
que va desde el inicio del procedimiento hasta la última actuación y a la que 
corresponden las garantías del debido proceso; y, (iii) una posterior al juicio, 
identificada con la eficacia de las resoluciones emitidas. los derechos antes 
mencionados alcanzan no solamente a los procedimientos ventilados ante Jue-
ces y tribunales del poder Judicial, sino también a todos aquéllos seguidos ante 
autoridades que, al pronunciarse sobre la determinación de derechos y obli-
gaciones, realicen funciones materialmente jurisdiccionales.».—en virtud de 
lo anterior, debe considerarse que la prevención de que los órganos juris-
diccionales deben estar expeditos –adjetivo con que se designa lo desemba-
razado, lo que está libre de todo estorbo– para impartir justicia en los plazos 
y términos que fijen las leyes, significa que el poder público –en cualquiera 
de sus manifestaciones: ejecutivo, legislativo o judicial– no puede, en principio, 
supeditar el acceso a los tribunales a condición alguna, pues ésta constituiría 
un obstáculo entre los gobernados y los tribunales, esto es, ya no estarían 
expeditos.—Sin embargo, lo anterior no quiere decir que el legislador bajo 
ninguna circunstancia pueda establecer límites o condicionantes al dere-
cho a la tutela judicial.—en este sentido, es necesario subrayar que el más alto 
tribunal del país ya ha determinado que el derecho a la tutela judicial puede 
verse conculcado por normas que impongan requisitos impeditivos u obstacu-
lizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, 
excesivas y carecen de razonabilidad o proporcionalidad, respecto de los fines 
que lícitamente puede perseguir el legislador. así, la Suprema Corte de Justicia 
ha establecido que resultan inconstitucionales las normas que establecen, 
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por ejemplo, que para comparecer ante un tribunal necesariamente debe 
contarse con el asesoramiento o representación de un perito en derecho o la 
necesidad de agotar un sistema de arbitraje o conciliación obligatorio, previo 
al acceso a los tribunales, o el impedir que el escrito inicial de impugnación sea 
presentado ante la oficina de correos cuando el domicilio del demandante 
sea distinto al lugar de residencia de la autoridad administrativa compe-
tente.—Sin embargo, no todos los requisitos para el acceso al proceso pueden 
ser tachados de inconstitucionales, como ocurre con aquellos que, respetando 
el contenido esencial de este derecho fundamental, están enderezados a 
preservar otros derechos, bienes o intereses constitucionalmente protegidos 
y guardan la adecuada proporcionalidad con la finalidad perseguida, como 
es el caso del cumplimiento de los plazos legales, el de agotar los recursos 
ordinarios previos antes de ejercer cierto tipo de acciones o el de la previa 
consignación de fianzas o depósitos.—en este orden de ideas, la reserva de 
ley establecida en el artículo 17 constitucional, por la que se previene que la 
impartición de justicia debe darse en los ‘plazos y términos que fijen las leyes’, 
responde a una exigencia razonable consistente en la necesidad de ejercitar 
la acción en un lapso y forma determinada, de manera que, de no ser res-
petados, podría entenderse caducada, prescrita o precluída, o que no existe 
interés en ejercitar la facultad de excitar la actuación de los tribunales. esto 
es un legítimo presupuesto procesal, que en términos generales no lesiona el 
derecho a la tutela judicial efectiva.—así, la prevención del artículo 17 cons-
titucional ha de interpretarse en el sentido de que se otorga al legislador la 
facultad para establecer límites racionales para el ejercicio de los derechos 
de acción y defensa.—de modo que en esa regulación que se encomienda 
al legislador, evidentemente, no pueden imponerse condiciones tales que im-
pliquen, en verdad, la negación o restricción indebida del derecho a la tutela 
jurisdiccional, por constituir estorbos entre los justiciables y la acción de los 
tribunales, por ejemplo, al establecer plazos notoriamente breves que hagan 
impracticable el ejercicio de las acciones; al establecer plazos indetermina-
dos o requisitos excesivos, sujetos a la discreción de la autoridad judicial.—
No se soslaya agregar que del artículo 17 constitucional, se desprende la 
facultad que el Constituyente otorgó al legislador para establecer en las leyes 
los términos y los plazos en los que la función jurisdiccional se debe realizar, 
límites que no sólo están referidos a las temporalidades en que se debe 
formular la solicitud de jurisdicción, sino que incluye, además, todas las for-
malidades, requisitos y mecanismos que el legislador prevea para cada clase 
de procedimiento.—lo anterior significa que, al expedirse las disposiciones 
reglamentarias de las funciones jurisdiccionales, pueden fijarse las normas 
que regulan la actividad de las partes en el proceso y la de los Jueces cuya 
intervención se pide, para que decidan las cuestiones surgidas entre los par-
ticulares.—esa facultad del legislador tampoco es absoluta, pues los límites 
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que imponga deben encontrar justificación constitucional, de tal forma que 
sólo pueden imponerse cuando mediante ellos se tienda al logro de un objetivo 
que el legislador considere de mayor jerarquía constitucional.—debe decir-
se, que cuando los gobernados quieren hacer uso del derecho de acceso a la 
justicia, deben someterse, necesariamente, a las formas y mecanismos que 
el legislador previó, siempre y cuando éstas tengan sustento constitucional; 
formas y mecanismos que responden a la intención del constituyente de facul-
tar al legislador para que pueda establecer mecanismos que garanticen el 
respeto a los derechos fundamentales de seguridad jurídica y dentro de éstos, 
el de legalidad e igualdad en los procedimientos.—esos derechos funda-
mentales de seguridad jurídica se manifiestan como la posibilidad de que los 
gobernados tengan certeza de que su situación jurídica no será modificada 
más que por procedimientos regulares, establecidos previamente, es decir, bajo 
los términos y plazos que determinen las leyes, como lo establece el preci-
tado artículo 17 constitucional. de esta forma, se dota al legislador ordinario 
con la facultad de emitir leyes procesales mediante las cuales se regulen los 
modos y condiciones para la actuación de los sujetos de la relación jurídica 
procesal que nace con éste.—a manera de ejemplo de las condiciones antes 
mencionadas, cabe citar, entre otras, el órgano que debe conocer del pro-
cedimiento (competencia); los plazos y la forma en que se deben realizar las 
actuaciones; los medios permitidos para que se acrediten las pretensiones de 
las partes (pruebas); cuáles son las personas que pueden demandar y cuáles 
pueden ser demandadas (legitimación); el procedimiento que el legislador pre-
vió para el caso concreto (vía), entre otras condiciones.—entonces, esas con-
diciones que se establecen previniendo los posibles conflictos que puedan 
darse, son mecanismos que sirven para preservar la seguridad jurídica de 
los implicados en la tutela jurisdiccional. así, el solicitante sabrá exacta-
mente cuándo y ante quién debe ejercer su derecho, los requisitos que debe 
reunir para hacerlo, los plazos para ofrecer y desahogar sus pruebas, etcétera. 
de la misma manera, la parte demandada sabrá cuándo y cómo contestar 
la demanda, ofrecer y desahogar sus pruebas, etcétera; ya que esas condi-
ciones pueden variar dependiendo de cada uno de los procedimientos es-
tablecidos por las leyes procesales.—ahora bien, precisamente porque esas 
condiciones y plazos encuentran un fundamento constitucional (derecho de 
seguridad jurídica), deben ser acatados, como ya se dijo, tanto por el órgano 
encargado de la función jurisdiccional, como por las partes que solicitan la 
activación y el funcionamiento de dicho órgano.—dentro de esas condiciones, 
se encuentra la forma de presentación de los medios de acceso a la justicia, 
la cual, como se ha referido, compete al legislador establecer en cada una de las 
leyes que regulen la sustanciación de algún medio o procedimiento de defen-
sa legal.—dichas formas deberán atender al contenido del propio artículo 17 
constitucional, al procurar que para la administración de justicia se respeten 
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aspectos como la prontitud, imparcialidad, completitud y gratuidad, pero, ade-
más, procurando que en todo caso se eviten obstáculos que dificulten el acceso 
a los medios de impartición de justicia, ya que el que se pongan trabas que 
dificulten la efectividad del derecho contenido en el artículo 17 de referencia, 
llevaría a hacerlo nugatorio.—luego, el legislador no podrá establecer requi-
sitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales 
trabas resultan innecesarias, excesivas y carecen de razonabilidad o propor-
cionalidad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador.—
Con lo hasta aquí expuesto, se puede concluir que, en este caso, el derecho 
efectivo a la jurisdicción, reside en la prohibición del legislativo para restrin-
gir el derecho a la justicia si los requisitos impeditivos u obstaculizadores del 
acceso a la jurisdicción resultan innecesarios, excesivos y carecen de razo-
nabilidad o proporcionalidad, respecto de los fines que lícitamente puede 
perseguir el legislador, como lo es, la protección de la garantía jurisdiccional 
o la salvaguarda de los demás derechos constitucionalmente protegidos.—
Como se ha precisado con anterioridad, el quejoso (sic) se duele del artículo 
1390 Bis 10 del Código de Comercio, el cual establece, que sólo el emplazamiento 
deberá notificarse personalmente, por lo que todas las demás actuaciones 
se deben hacer conocer a los interesados conforme a las reglas de las noti-
ficaciones no personales.—Conviene precisar que el procedimiento sumario 
del juicio oral mercantil de que se trata, se rige por las disposiciones de los 
artículos contenidos en el 1390 Bis del Código de Comercio (1390 Bis 1 al 
1390 Bis 50). Con relación al controvertido artículo 1390 Bis 10, el diverso 1390 
Bis 12 prevé: ‘Si la demanda fuere obscura o irregular, o no cumpliera con 
alguno de los requisitos que señala el artículo anterior, el Juez señalará, 
con toda precisión, en qué consisten los defectos de la misma, en el proveído 
que al efecto se dicte, lo que se hará por una sola ocasión.—el actor deberá 
cumplir con la prevención que haga el Juez, en un plazo máximo de tres 
días, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notifi-
cación y, en caso de no hacerlo, transcurrido el término, el Juez, la desechará 
precisando los puntos de la prevención que no fueron atendidos, y pondrá a 
disposición del interesado todos los documentos originales y copias simples 
que se hayan exhibido, con excepción de la demanda con la que se haya 
formado el expediente respectivo.’.—de lo anterior deriva que, en el juicio oral 
mercantil, si el Juez encuentra que la demanda es oscura o irregular, o no 
cumple con alguno de los requisitos señalados por el artículo 1390 Bis 11, 
en el proveído que al efecto dicte señalará con toda precisión en qué con-
sisten esos defectos. el actor deberá cumplir con la prevención que decrete 
el Juez, en un plazo máximo de tres días, contados a partir del día siguiente a 
aquel en que surta efectos la notificación; si no lo hace, transcurrido el tér-
mino, el Juez desechará la demanda, precisando los puntos de la prevención 
que no fueron atendidos.—por tanto, que si bien es cierto que el citado artículo 
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1390 Bis 12 del Código de Comercio, prevé el derecho al acceso a la juris-
dicción al otorgar al promovente la oportunidad de corregir los defectos de su 
demanda, estableciendo como obligación del Juez la, de emitir una determi-
nación en la que le dé a conocer con toda precisión la parte que sea oscura o 
irregular, o en su caso el requisito no cubierto, así como el otorgamiento de 
un término razonable (en el caso de tres días) para que pueda aclararla, 
también es cierto que ese derecho constitucional no queda debidamente tute-
lado si en la propia ley no se establece de manera efectiva un mecanismo que 
permita al interesado conocer fehacientemente dicho requerimiento, que le per-
mita en forma oportuna, poder cumplirlo adecuadamente, si está conforme 
con los términos de la prevención.—ahora bien, en el artículo combatido, se 
establece que, en el juicio oral mercantil, únicamente el emplazamiento se noti-
ficará de manera personal y que, las demás, se notificarán conforme a las reglas 
de las notificaciones no personales. de manera que, en términos de dicha 
disposición legal, la notificación de una prevención debe hacerse conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales o, expuesto de manera nega-
tiva, no deben realizarse de manera personal.—este tribunal Colegiado, consi-
dera que tal disposición legal coarta de manera injustificada el acceso efectivo 
a la justicia a que todo individuo tiene derecho, toda vez que tales reglas de 
notificación, tratándose del primer acto realizado dentro del procedimiento, no 
respetan las formalidades esenciales del procedimiento, ni garantizan el acceso 
de los demandantes a la tutela judicial, ya que, según sus términos, en el jui-
cio oral mercantil únicamente el emplazamiento se notificará personalmente.—
esto es así, porque el artículo 1390 Bis 10 del Código de Comercio provoca 
una vulneración al derecho de debido proceso del actor, dado que el hecho 
de que la prevención para subsanar los defectos de la demanda no se noti-
fique personalmente, sino como sucede en el caso, por medio de boletín 
judicial (o de alguna otra forma de notificación no personal), no garantiza la 
seguridad de que el actor tenga conocimiento fehaciente y oportuno de la pre-
vención, pues sólo la notificación personal, con la observancia de las co-
rrespondientes formalidades del procedimiento, constituyen garantía legal y 
jurisprudencial, de que la parte interesada tendrá conocimiento de la comu-
nicación judicial de que se trate; asimismo, al no tener el interesado cono-
cimiento fehaciente y oportuno de la prevención, tampoco está en condiciones 
de cumplirla, de manera que se vuelve nugatorio su derecho a subsanar 
las deficiencias detectadas.—así, como consecuencia de no poder cumplir la 
prevención, será aplicada la sanción legal correspondiente, esto es, el nece-
sario desechamiento de la demanda, en términos del diverso artículo 1390 
Bis 12, es lo que concretará el impedimento del acceso a la jurisdicción al 
actor.—al respecto, este tribunal Colegiado considera que la sanción del caso 
no es razonable y, al contrario, resulta desproporcionada, pues si bien el legis-
lador, al implementar la disposición en comento, tuvo en cuenta la celeridad 
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del procedimiento del juicio oral mercantil, lo cual de suyo es positivo, también 
es verdad que cuando no se ha admitido la demanda, aunque formalmente la 
prevención constituye un acto dentro del juicio, materialmente todavía no 
existe controversia formada entre las partes, lo que se suscitará en el caso de 
que se llegue a admitir la misma. en tal virtud, el hecho de que este primer 
acto se notifique personalmente al interesado no implica romper con la fina-
lidad pretendida en esta clase de juicios, ya que todas las demás actua-
ciones, a excepción del emplazamiento, quedarán sujetas a la reglas de las 
notificaciones que no son personales; en tal virtud, es evidente que el citado 
legislador debió armonizarla con otras disposiciones que en la mayor medida 
posible garantizarán la defensa y protección eficaz de los derechos proce-
sales del actor, con miras a garantizarle un acceso efectivo a la jurisdicción.—
una de esas disposiciones que debió tomar en cuenta el legislador, que 
representan mayor garantía del derecho de acceso a la jurisdicción o tutela 
judicial, es precisamente la destacada por los quejosos, a saber, que la preven-
ción para aclarar la demanda se notifique personalmente al promovente, a fin 
de que esté en posibilidad real de ejercer su derecho a desahogar la pre-
vención, dado que es indudable –y no es materia de controversia– que la 
notificación personal representa el mayor grado de certeza que la norma 
procesal contempla para las comunicaciones judiciales, por lo que al ser noti-
ficado personalmente, con las correspondientes formalidades procesales, el 
actor conocerá de manera fehaciente el contenido de la prevención y, en su 
caso, estará realmente en aptitud de desahogarla.—lo anterior es así, pues 
el incumplimiento de la prevención tiene como sanción procesal, el dese-
chamiento de la demanda, no obstante la falta de certeza de que el destinatario 
recibió la comunicación judicial, lo que también parece desproporcionado, en 
razón de que la notificación personal materialmente sólo implicaría el tiempo 
necesario para la realización de la diligencia correspondiente, lo que en 
modo alguno afecta la esfera jurídica de la contraparte, ya que ésta aún no ha 
sido llamada a juicio, ni, por tanto, podría actualizarse desigualdad procesal 
alguna. en cambio, el desechamiento de la demanda impediría que, en ese 
juicio, el órgano jurisdiccional tramite el procedimiento respectivo y, finalmente, 
se pronuncie sobre las pretensiones del actor.—desde esta perspectiva, la 
previsión legal de que se trata (artículo 1390 Bis 12 del Código de Comercio) 
sólo refleja la posibilidad formal de que la demandante proceda al desahogo 
de la prevención, mas no significa una tutela judicial efectiva, que sólo podría 
lograrse, si también se otorga al gobernado el derecho a conocer de ma-
nera fehaciente dicha determinación, mediante la notificación personal, con 
las correspondientes formalidades legales.—así, la previsión de que se trata, 
no es razonable frente a la importancia que tiene la notificación personal de la 
prevención en comento, a la vez que resulta desproporcionada con relación 
a la magnitud de la consecuencia legal de no atenderla, pues con el dese-
chamiento de la demanda, con motivo de alguna deficiencia o irregularidad 
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de ésta, se priva al actor del derecho del ejercicio de acción ante el órgano 
jurisdiccional, sin haber sido notificado personalmente de la prevención o reque-
rimiento y, por ende, sin haber tenido oportunidad real –no meramente formal, 
como aparece en la norma tildada de inconstitucional– de desahogar dicha 
prevención, con lo que finalmente se niega o se restringe indebidamente al actor 
del acceso a la jurisdicción.—en efecto, la finalidad perseguida por el legis-
lador, de permitir al promovente que aclare o corrija su demanda (artículo 1390 
Bis 12 del Código de Comercio), no se puede cumplir eficazmente si no se 
establece la formalidad que garantice la seguridad de que el actor tenga 
conocimiento del contenido de la misma, para que así pueda estar en las 
mejores condiciones de dar cumplimiento a ésta; de ahí que resulte nece-
sario que los autos que ordenan requerimientos previos a la admisión de la 
demanda deban ser notificados en forma personal a los promoventes, con 
el objeto de que el acceso a la jurisdicción sea completo y efectivo.—en este 
sentido, cabe señalar, de manera ejemplificativa, que otras legislaciones nacio-
nales, en observancia al derecho fundamental de debido proceso y acceso 
a la jurisdicción, y ante las consecuencias jurídicas de una prevención o, en 
general, de un requerimiento, han previsto que los requerimientos sean noti-
ficados personalmente; así, el Código de procedimientos Civiles para el dis-
trito Federal, en su artículo 114, fracción V, prevé que los requerimientos deben 
notificarse personalmente; asimismo, la ley de amparo, en su artículo 28, 
fracción ii, último párrafo, dispone que deben notificarse personalmente a los 
interesados ‘los requerimientos o prevenciones que se les formulen’.—de 
manera que si las reglas de notificación de que se trata, contenidas en el ar-
tículo 1390 Bis 10 del Código de Comercio, no respetan las formalidades esen-
ciales del procedimiento e impiden el acceso a la tutela judicial, de manera 
no razonable, en cuanto que no se prevé que la notificación de la prevención 
a que se refiere el artículo 1390 Bis 12 del Código de Comercio se realice de 
manera personal, con ello provoca una vulneración al derecho fundamen-
tal de debido proceso y de acceso a la jurisdicción del actor, en los términos 
indicados, contraviniendo así lo dispuesto por los artículos 14 y 17 de la Cons-
titución Federal.—es aplicable, por analogía –en la medida de que en esa 
legislación declarada inconstitucional, se elimina la prevención para regu-
larizar la demanda y, en el presente asunto, no se notifica personalmente la 
prevención, lo que impide el conocimiento fehaciente y la oportunidad de cum-
plir la prevención– la tesis de jurisprudencia p./J. 8/96, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 14, del tomo iii, febrero 
de 1996, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
consultable en el iuS 2012 bajo el número de registro 200196, que dice: ‘de-
SeCHamieNto de la demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo. el artÍCulo 208, Último pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, Viola el artÍCulo 14 CoNStituCioNal.—el artículo 208, 
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último párrafo del Código Fiscal de la Federación al establecer que el magis-
trado instructor desechará por improcedente la demanda interpuesta cuando 
se omitan los datos previstos en las fracciones i, ii, iii y Vi del citado precepto 
legal, viola el artículo 14 constitucional, no sólo porque se aparta de la natu-
raleza del juicio contencioso administrativo, que responde a la conveniencia 
y necesidad de otorgar al gobernado un eficaz medio de defensa en contra de 
los actos de autoridad administrativa a través de un proceso sencillo en el 
que el afectado pueda hacer sus planteamientos y aportar sus pruebas sin 
mayores formalidades, a fin de acreditar la ilegalidad del acto administrativo 
que la autoridad puede preparar durante muchos años y que goza de una pre-
sunción legal de validez, sino además porque al eliminar la prevención para 
regularizar la demanda, que estuvo vigente desde la ley de Justicia Fiscal de 
1936 y que impera en la mayoría de las legislaciones procesales de méxico, 
establece una consecuencia desproporcionada a la omisión en que pueda 
incurrir el demandante rompiendo el equilibrio entre las partes y dejando inde-
fenso al gobernado al impedirle alegar y probar en contra del acto administra-
tivo, así como el obtener una resolución que dirima las cuestiones debatidas, 
violando así las formalidades esenciales del procedimiento que debe reunir 
todo juicio previo a un acto privativo.’.—ahora bien, la decisión a la que se 
ha arribado, no supone una desarticulación normativa del procedimiento 
sumario de referencia, sino sólo la inaplicación de una parte específica de una 
de sus normas por resultar inconstitucional (el artículo 1390 Bis 10 del Có-
digo de Comercio), exclusivamente tratándose de la notificación de la pre-
vención relacionada con la admisión de la demanda, como condición necesaria 
para que queden satisfechos los objetivos y valores al servicio de los cuales 
están sus previsiones, como es el precitado derecho fundamental de acceso 
a la tutela judicial de las personas que quedan involucradas en ellos, en cali-
dad de actores, por lo que para la solución del caso deberán aplicarse en su 
lugar las reglas generales supletorias conducentes sobre notificaciones 
personales, previstas en el artículo 114, fracción V, del precitado Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, conforme a las cuales, se 
deberá ordenar la notificación personal de los requerimientos (incluidas las 
prevenciones, por tratarse también de mandatos con consecuencias proce-
sales trascendentales) y, concretamente, la prevención hecha al actor para 
que subsane las deficiencias de la demanda que hayan sido advertidas.—
por todo lo expuesto y ante la inconstitucionalidad del artículo 1390 Bis 10 del 
Código de Comercio, que prevé la obstaculización no razonable y despro-
porcionada del derecho de acceso a la jurisdicción del actor, procede otorgar 
el amparo y la protección de la Justicia Federal al quejoso (sic), para el efecto 
de que el Juez de distrito responsable deje insubsistente lo actuado en el 
juicio subyacente, incluida la resolución que puso fin al juicio –acto recla-
mado–, y reponga el procedimiento a partir de la violación procesal en la que se 
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aplicó la precitada norma inconstitucional, a saber, el auto de dos de febrero 
de dos mil doce, y emita otro en el que reitere su contenido y ordene que se 
notifique personalmente a la parte actora, con fundamento en la legislación 
supletoria aplicable, atendiendo a las apreciaciones expresadas en este consi-
derando.—Cabe hacer notar que habiendo resultado fundados los conceptos 
de violación en relación con la inconstitucionalidad planteada respecto del 
artículo impugnado, resulta innecesario el análisis de los restantes conceptos 
de violación en los que la parte quejosa aduce cuestiones de legalidad, pues 
no podría obtener un beneficio mayor al que de esa inconstitucionalidad se 
deriva.—al respecto, es aplicable la jurisprudencia emitida por la anterior ter-
cera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo Vi, materia Común, 
página 85, del epígrafe siguiente: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio 
iNNeCeSario de loS.—Si al examinar los conceptos de violación invoca-
dos en la demanda de amparo, resulta fundado uno de éstos y el mismo es 
suficiente para otorgar al peticionario de garantías la protección y el amparo 
de la Justicia Federal, resulta innecesario el estudio de los demás motivos de 
queja.’.—Sin que pase desapercibido para este tribunal Colegiado que, en la 
especie resultó innecesario considerar el contenido de tratados o instrumentos 
internacionales que formen parte de nuestro orden jurídico, pues al analizar 
los derechos de audiencia y de acceso efectivo a la jurisdicción, que se adujo 
–atinadamente– vulnerados, resultaron suficientes las previsiones que al res-
pecto contiene la Constitución Federal, bastando el estudio de los preceptos 
constitucionales 14 y 17 que los prevén, para determinar la inconstituciona-
lidad de la norma combatida.—Se invoca la jurisprudencia identificada como 
2a./J. 172/2012 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la página de internet http://www2.scjn.gob.mx/red2/2sjt/, 
que dice: ‘dereCHoS HumaNoS. Su eStudio a partir de la reForma 
al artÍCulo 1o. CoNStituCioNal, puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 10 de JuNio de 2011, No impliCa NeCeSariameNte 
Que Se aCuda a loS preViStoS eN iNStrumeNtoS iNterNaCioNaleS, 
Si reSulta SuFiCieNte la preViSióN Que SoBre ÉStoS CoNteNGa la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—Con-
forme a lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, a partir de la reforma publicada en el diario oficial de 
la Federación el 10 de junio de 2011, en atención al principio pro persona, no 
resulta necesario considerar el contenido de tratados o instrumentos inter-
nacionales que formen parte de nuestro orden jurídico, si es suficiente la 
previsión que sobre los derechos humanos que se estiman vulnerados, dispone 
la Constitución General de la república y, por tanto, basta el estudio que se 
realice del precepto constitucional que lo prevea, para determinar la constitu-
cionalidad o no, del acto que se reclama.’."
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dichas consideraciones dieron origen a la tesis número i.14o.C.8 C (10a.), 
visible en la página 2552, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del tenor siguiente:

"demaNda eN el JuiCio oral. el artÍCulo 1390 BiS 10 del CódiGo 
de ComerCio, al eStaBleCer Que ÚNiCameNte SerÁ NotiFiCado 
perSoNalmeNte el emplaZamieNto Y eXCluir el auto Que ordeNa 
preVeNir al aCtor para Que la aClare, VulNera el dereCHo FuN-
dameNtal de aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia CoNteNido eN el ar-
tÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal.—el artículo 1390 Bis 10 del Código 
de Comercio dispone que en el juicio oral únicamente será notificado perso-
nalmente el emplazamiento y que las demás determinaciones se notificarán 
a las partes conforme a las reglas de las notificaciones no personales. por su 
parte, el diverso numeral 1390 Bis 12 del mismo ordenamiento, prevé que la 
demanda será desechada cuando el actor no cumpla, dentro del plazo otor-
gado, contado a partir de su notificación, la prevención realizada con relación 
a los defectos advertidos en ese escrito inicial, señalados en el auto preventivo. 
así, el desechamiento de la demanda, derivado de que no se cumplió con la 
correspondiente prevención, priva al actor del derecho del ejercicio de acción 
ante el órgano jurisdiccional, al no haber sido notificado personalmente de la 
prevención, ya que la primera disposición invocada no garantiza la seguridad 
de que el actor tenga conocimiento fehaciente del contenido de la preven-
ción, al ser notificado conforme a las reglas de las notificaciones no persona-
les, porque no existe la plena seguridad de que el accionante la conozca y, en 
su caso, esté en aptitud de cumplirla, con lo que se vulnera el derecho funda-
mental de acceso efectivo a la justicia, contenido en el artículo 17 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos."

Cuarto.—naturaleza jurídica y requisitos de existencia de una 
contradicción de tesis. 

el procedimiento de fijación de jurisprudencia vía contradicción de tesis 
tiene como finalidad clara y esencial, unificar criterios en aras de la seguridad 
jurídica.

Consecuentemente, la contradicción de tesis no constituye un recurso de 
aclaración de sentencia ni de revisión, sino una forma de integrar jurispru-
dencia, cuyo objetivo es preservar la unidad de interpretación de una norma 
legal, un principio, una determinada institución o cualquier otra cuestión jurí-
dica en general, sin que se afecten las situaciones jurídicas concretas de los 
juicios en los cuales se hayan dictado las sentencias que sustentaron las tesis 
que se estiman contradictorias, lo anterior encuentra apoyo en la tesis de 
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jurisprudencia 1a./J. 47/97, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.1 

Conforme con lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la mecá-
nica para abordar el análisis sobre la existencia de las contradicciones de 
tesis, no necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos esta-
blecidos en la tesis de jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el citado 
tribunal, visible en la página 76, tomo Xiii, abril de 2001, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.", puesto que dicho criterio fue interrumpido, lo que se puede 
corroborar con la información que se desprende de la tesis de jurisprudencia 
número p./J. 72/2010, del propio pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.2

1 aplicada en términos del artículo sexto transitorio de la actual ley de amparo, por no oponerse 
a ésta, visible en la página 241, tomo Vi, diciembre de 1997, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, del rubro y texto siguientes: "CoNtradiCCióN de teSiS. Su 
NaturaleZa JurÍdiCa.—el artículo 197-a de la ley de amparo dispone que: ‘Cuando los tribu-
nales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su com-
petencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la república, 
los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las partes que intervinieron en los 
juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la 
Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cuál tesis debe prevalecer ... la resolución que se dicte 
no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen 
dictado las sentencias contradictorias ...’. la fracción Viii, último párrafo y la fracción iX del artículo 
107 constitucional establecen, como regla general, la inimpugnabilidad de las resoluciones que 
en materia de amparo pronuncien los tribunales Colegiados y, como caso de excepción, en los 
supuestos que la propia Constitución y la ley relativa establecen. Consecuentemente, la contra-
dicción de tesis no constituye un recurso de aclaración de sentencia ni de revisión, sino una forma 
o sistema de integración de jurisprudencia, cuya finalidad es preservar la unidad de interpreta-
ción de las normas que conforman el orden jurídico nacional, decidiendo los criterios que deben 
prevalecer cuando existe oposición entre los que sustenten los mencionados órganos jurisdic-
cionales en torno a un mismo problema legal, sin que se afecten las situaciones jurídicas con-
cretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen emitido dichos criterios."
2 Visible en la página 7, tomo XXXii, agosto de 2010, Novena Época, materia común, del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, aplicable en términos de lo dispuesto por el artículo sexto 
transitorio de la nueva ley de amparo, por no oponerse a ésta, que establece: "CoNtradiCCióN 
de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o 
loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍ-
diCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de 
Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a 
de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicio-
nada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados 
de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por
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expuesto lo anterior, es posible establecer que para que una contradic-
ción de tesis sea procedente es necesario que se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese;

b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un razonamiento en que la interpretación ejercida en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico sea diferente, ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general; y

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente, con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justi-
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exacta-
mente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurí-
dicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos 
y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denun-
cian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, 
no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNa-
leS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posi-
ciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico 
no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su 
existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que 
se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurí-
dicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fác-
ticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."
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Sirve de apoyo a lo anterior, en términos del artículo sexto transitorio de la 
ley de amparo vigente, por no oponerse a ésta, la tesis de jurisprudencia número 
1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.3 

QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis. 

Como se ha explicado en el considerando anterior, el pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación ha realizado diversos estudios a través de los 
que precisó elementos que deben advertirse para establecer existencia de 
contradicción de criterios.

Conforme con la jurisprudencia p./J. 72/2010, de rubro: "CoNtradiC-
CióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS.", una contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos 
jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales, por la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho.

esa postura es relevante, porque en el caso, las hipótesis que se anali-
zaron por los tribunales contendientes son distintas en torno a la aplicación 

3 publicada en la página 122, tomo XXXi, marzo de 2010, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, la cual sostiene: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan 
surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, inde-
pendientemente de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que 
para que una contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condicio-
nes: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvie-
ron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de 
algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respecti-
vos se encuentre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance 
de un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 
general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca 
de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible."
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del artículo 1390 Bis 10 del Código de Comercio, toda vez que el tercer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito analizó el contenido de dicho 
precepto, cuando una vez admitida la demanda requirió al actor para que 
proporcionara un nuevo domicilio del demandado con la finalidad de empla-
zarlo a juicio, pero tal notificación no se ordenó en forma personal. en cambio, 
el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito ana-
lizó el supuesto previo a la admisión de la demanda, consistente en el primer 
acto relativo a la prevención que no se notificó personalmente al interesado.

a pesar de ser distintas las cuestiones fácticas que giran en torno a la 
aplicación del precepto en análisis, respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos, se estima que existe contradicción de criterios, porque: 

a) ambos tribunales abordaron el mismo tema jurídico al analizar el 
contenido del artículo 1390 Bis 10 del Código de Comercio, que determina 
que en el juicio oral sólo debe notificarse personalmente el emplazamiento.

b) el primero de los tribunales indicados sostiene que fue correcta la 
actuación del Juez de la causa al notificar por medio de lista el requerimiento 
a la actora a fin de que proporcionara un nuevo domicilio de la demandada 
para llevar a cabo la notificación personal del emplazamiento; es decir, se 
notificó el requerimiento a la quejosa accionante en el juicio natural conforme 
con las reglas de las notificaciones no personales, además de que concluyó 
que el artículo 1390 Bis 10 del Código de Comercio no violenta las formalida-
des esenciales del procedimiento.

c) el segundo de los tribunales contendientes estimó que la disposi-
ción en pugna coarta en forma injustificada el acceso efectivo a la justicia, y 
no se respetan las formalidades esenciales del procedimiento ni se garantiza 
el acceso de los demandantes a la tutela judicial, ya que limita la notificación 
personal sólo para el emplazamiento, cuando existen actuaciones como los 
requerimientos que el juzgador realiza a las partes, que deben notificarse perso- 
nalmente.

además, el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito distinguió etapas procesales del juicio oral para concluir el momento 
en que debe aplicarse el artículo 1390 Bis 10, pues en su concepto, previamente 
a la admisión de la demanda, este numeral no debe aplicarse y el auto que pre-
viene al actor para que aclare la demanda debe notificarse personalmente.

así, después de analizar los criterios de los tribunales contendientes, este 
pleno de Circuito considera que existe la contradicción de tesis denunciada 
por las siguientes razones:
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Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial

ambos tribunales contendientes, al resolver las cuestiones litigiosas 
sometidas a su consideración, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución deter-
minada. ello se advierte de las resoluciones emitidas por los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes, cuyas consideraciones quedaron transcritas 
en el considerando tercero de esta ejecutoria, en las que destacan las postu-
ras asumidas por éstos.

Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios inter 
pretativos

este requisito también queda cumplido, en virtud de que, en los crite-
rios propuestos como discrepantes, se sostuvieron posturas contrarias de un 
mismo problema de derecho.

Cada uno de los tribunales contendientes aplicaron el artículo 1390 Bis 
10 del Código de Comercio, y a pesar de que fue en diferentes momentos proce-
sales, ya que el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
lo hizo una vez admitida la demanda, en tanto que el décimo Cuarto tribunal 
Colegiado en materia Civil del referido circuito, analizó la hipótesis que se 
presentó antes de proveer sobre la admisión de la demanda, ambos tribu-
nales contendientes realizaron la interpretación del artículo 1390 Bis 10 del 
Código de Comercio regulatorio del trámite de un juicio oral mercantil, en el su-
puesto de un requerimiento formulado a la parte actora, y llegaron a conclu-
siones dis tintas, por lo que en esencia subsiste el mismo problema jurídico 
consistente, en la existencia de un verdadero diferendo interpretativo respecto 
del referido artículo.

tercer requisito: formulación de una pregunta genuina acerca de 
si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a 
cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible

este último requisito da lugar a someter a un análisis de fondo las pos-
turas contradictorias que asumieron los tribunales contendientes, a fin de 
determinar si el artículo 1390 Bis-10 del Código de Comercio, se ajusta o no a 
las prerrogativas constitucionales referidas a las formalidades esenciales del 
procedimiento.

por tanto, la cuestión a dilucidar a través del siguiente considerando será 
determinar si acorde con el artículo 1390 Bis 10 del Código de Comercio, las 
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notificaciones que se practican durante el trámite de los juicios orales mer-
cantiles, de actuaciones distintas al emplazamiento, aunque sean requerimien-
tos a las partes, deben notificarse conforme con las reglas de las notificaciones 
no personales, o en su defecto, si existe posibilidad de que requerimientos a las 
partes también se notifiquen personalmente, y al impedirlo, el numeral mencio-
nado coarta el derecho de acceso efectivo a la justicia previsto en el artículo 
17 constitucional.

SeXto.—determinación del criterio que debe prevalecer.

este pleno en materia Civil del primer Circuito, considera que debe pre-
valecer con el carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta en la 
presente ejecutoria.

I. Análisis del marco legal y conclusiones relacionadas con las 
normas del procedimiento oral mercantil.

el título especial "del juicio oral mercantil", capítulo i, "disposiciones 
generales", del Código de Comercio, establece tres formas de notificar a las 
partes las actuaciones judiciales, a saber:

dos de ellas están previstas en el propio artículo 1390 Bis 10, que dice 
lo siguiente:

"artículo 1390 Bis 10. en el juicio oral únicamente será notificado per-
sonalmente el emplazamiento. las demás determinaciones se notificarán a 
las partes conforme a las reglas de las notificaciones no personales."

la tercera está prevista en el artículo 1390 Bis 22, que dice: 

"artículo 1390 Bis 22. las resoluciones judiciales pronunciadas en las 
audiencias se tendrán por notificadas en ese mismo acto, sin necesidad de 
formalidad alguna a quienes estén presentes o debieron haber estado."

la transcripción que antecede revela, por una parte, que el emplazamien-
to debe ser notificado personalmente, y el resto de las determinaciones, aun-
que sean requerimientos a las partes, se notifican conforme con las reglas 
previstas para las notificaciones no personales, y finalmente, las determina-
ciones que se decreten en cualquiera de las audiencias, se tendrán por noti-
ficadas en ese mismo acto.

tales reglas no distinguen supuestos para su aplicación, es decir, la etapa 
procesal en que se emitan, si está o no admitida la demanda, o si se trata de 
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requerimientos a las partes, de modo que su aplicación rige desde la presen-
tación de la demanda hasta el dictado de la sentencia definitiva. 

en ese tenor, queda fuera de controversia la notificación de las audien-
cias y el estudio de esta contradicción se centra en dilucidar si un reque-
rimiento a las partes no emitido en audiencia, actuación distinta al empla- 
zamiento, debe o no notificarse personalmente.

para tal efecto, se relacionan las reglas previstas en el procedimiento 
oral mercantil, respecto al requerimiento que formula el Juez al actor, en caso 
de que advierta que la demanda es irregular, previstas en el artículo 1390 Bis 
12, que dice lo siguiente: 

"artículo 1390 Bis 12. Si la demanda fuere obscura o irregular, o no 
cumpliera con alguno de los requisitos que señala el artículo anterior, el Juez 
señalará, con toda precisión, en qué consisten los defectos de la misma, en 
el proveído que al efecto se dicte, lo que se hará por una sola ocasión.

"el actor deberá cumplir con la prevención que haga el Juez, en un 
plazo máximo de tres días, contados a partir del día siguiente a aquel en que 
surta efectos la notificación y, en caso de no hacerlo, transcurrido el término, 
el Juez la desechará precisando los puntos de la prevención que no fueron 
atendidos y pondrá a disposición del interesado todos los documentos origi-
nales y copias simples que se hayan exhibido, con excepción de la demanda 
con la que se haya formado el expediente respectivo."

el artículo transcrito señala que el juzgador, al advertir que la demanda 
es oscura o irregular, dictará proveído en el que señale las irregularidades 
advertidas, y el actor deberá cumplir con la prevención en un plazo máximo 
de tres días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la noti-
ficación correspondiente.

dicho numeral no determina la forma en que debe practicarse la noti-
ficación, y la interpretación sistemática de la norma remite a la aplicación de 
las reglas generales previstas en el artículo 1390 Bis 10, que establecen que 
aquellas determinaciones distintas al emplazamiento deben notificarse con-
forme con las reglas de las notificaciones no personales.

por lo anterior, procede definir como primera conclusión, que en el jui-
cio oral mercantil no se notifican personalmente actuaciones distintas al em-
plazamiento, aunque sean requerimientos a las partes, y sin importar la fase 
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procesal en que se emitan, como el auto que previene al actor aclare la deman-
da, ya sea antes o después de admitida.

el procedimiento oral no contempla reglas específicas para las notifi-
caciones no personales, pero establece en el artículo 1390 Bis 8, lo siguiente:

"artículo 1390 Bis 8. en todo lo no previsto regirán las reglas generales 
de este código, en cuanto no se opongan a las disposiciones del presente 
título."

este artículo establece que a los aspectos no regulados en el título rela-
tivo a los juicios orales, se aplicarán las normas generales del Código de Comer-
cio, siempre y cuando no contradigan lo dispuesto en el procedimiento oral.

en consecuencia, las reglas generales de la notificación están previs-
tas en el "capítulo iV" del Código de Comercio, del artículo 1068 al 1074.

el primero de los artículos dice lo siguiente: 

"artículo 1068. las notificaciones, citaciones y entrega de expedientes 
se verificarán lo más tarde el día siguiente al en que se dicten las resolucio-
nes que las prevengan, cuando el Juez en éstas no dispusiere otra cosa. en el 
caso de notificaciones personales, dicho término se contará a partir de la fecha 
en que se entregue el expediente al notificador, lo cual deberá hacerse, den-
tro de un plazo que no exceda de tres días. Se impondrá de plano a los infrac-
tores de este artículo una multa que no exceda del equivalente a diez días de 
salario mínimo general vigente en el lugar en que se desahogue el proce- 
dimiento.

"las notificaciones en cualquier procedimiento judicial serán:

"i. personales o por cédula;

"ii. por boletín judicial, gaceta o periódico judicial en aquellos lugares 
en donde se edite el mismo, expresando los nombres y apellidos completos de 
los interesados;

"iii. por los estrados, en aquellos lugares destinados para tal efecto en 
los locales de los tribunales, en los que se fijarán las listas de los asuntos que 
se manden notificar expresando los nombres y apellidos completos de los 
interesados;
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"iV. por edictos que se hagan ostensibles en los sitios públicos de cos-
tumbre o que se manden publicar en los periódicos que al efecto se precisen 
por el tribunal;

"V. por correo certificado, y

"Vi. por telégrafo certificado."

de los artículos 1069 al 1074 se advierten reglas relacionadas con el 
señalamiento de domicilio para recibir notificaciones, los autorizados para tal 
efecto, el procedimiento a seguir para notificar por edictos a quien se desco-
noce su domicilio y el trámite de exhorto o despacho.

debe destacarse que las reglas mencionadas no distinguen qué actua-
ciones deben notificarse a través de los diferentes medios previstos en el ar-
tículo 1068 del Código de Comercio.

atento a lo anterior, si el procedimiento oral regula que sólo se notificará 
personalmente el emplazamiento, el resto de las determinaciones deben noti-
ficarse conforme con las reglas previstas en el Código de Comercio para las 
notificaciones no personales, esto es, a través de los medios establecidos en el 
artículo 1068, que con exclusión de las notificaciones personales o por cédula, 
incluye aquellas que se practican por boletín judicial, gaceta o periódico judi-
cial en aquellos lugares donde se edite, estrados destinados en los locales de 
los juzgados donde se fijan las listas de asuntos, por edictos, por correo certi-
ficado o por telégrafo.

ahora bien, de acuerdo con la exposición de motivos de la reforma que 
introdujo los juicios orales al Código de Comercio, se advierte el motivo por el 
que se excluyeron las notificaciones personales del procedimiento mercan-
til, que a continuación se transcribe:

"a fin de mantener los propósitos de celeridad que exige un proce-
dimiento de naturaleza preponderantemente oral, se propone suprimir la 
totalidad de las notificaciones personales, con excepción del em
plazamiento, con la finalidad de agilizar el procedimiento y cuidando el 
respeto pleno de la garantía de audiencia. asimismo, se tienen por hechas las 
notificaciones de los acuerdos pronunciados en las audiencias, aun cuando no 
acudan las partes. …"

en consecuencia, para practicar notificaciones no personales, el juz-
gador debe atender el medio de notificación previsto en las reglas generales 
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del Código de Comercio que garantice el cumplimiento al principio de celeri-
dad del procedimiento oral mercantil, esto es, que sea un medio eficaz para 
establecer comunicación entre el órgano jurisdiccional y el justiciable, que 
no genere la dilación del proceso, y entre aquellos que se listan, se advierte 
que los previstos en las fracciones ii y iii del artículo 1068 del Código de Comer-
cio, cumplen con tales exigencias, esto es, la notificación por boletín judicial, 
gaceta o periódico judicial, en aquellos casos que la ley lo autorice, o en su 
defecto, las listas que se fijan en los estrados del juzgado, pues el resto de los 
medios de notificación consistentes en edictos, correo o telégrafo certificado, 
no privilegian la celeridad del procedimiento, ya que su elaboración exige la 
implementación de etapas extras a las previstas en el juicio oral que retrasa-
rían su tramitación.

precisado lo anterior, se arriba a la segunda conclusión, consistente 
en que las reglas generales para las notificaciones no personales previstas en 
el Código de Comercio, establecen medios eficaces que privilegian la celeridad 
del procedimiento oral mercantil, consistentes en el boletín judicial, gaceta o 
periódico judicial, o en su defecto, las listas que se publican en los estrados 
del juzgado que conozca del asunto. 

II. Análisis de la posible transgresión del artículo 1390 Bis 10 del 
Código de Comercio, al derecho fundamental de acceso efectivo a la 
justicia, contenido en el artículo 17 constitucional

al respecto, conviene destacar que en la exposición de motivos de la 
reforma que adicionó los juicios orales al Código de Comercio, se sostuvo 
lo siguiente:

"… la aspiración del Constituyente de 1917 fue contar con un sistema 
de impartición de justicia cuya prontitud, eficacia y eficiencia fueran suficien-
tes para atender la demanda social por instrumentos estatales que, además 
de solucionar conflictos y ordenar la restitución de los bienes y derechos per-
didos, contasen con la prontitud y celeridad necesarios para evitar rezagos en 
el pronunciamiento de las resoluciones que pusieran fin a las controversias.

"así, en este ánimo por contar con un sistema más acorde con el dina-
mismo social y las exigencias propias de los tiempos en que vivimos, en la lX 
legislatura hemos sido testigos de la necesidad de adecuar los ordenamien-
tos mercantiles. es el caso de la serie de reformas y adiciones realizadas en el 
Código de Comercio, en busca de un mejor sistema de impartición de justi-
cia. asimismo, cabe resaltar el interés que han presentado diversos legisla-
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dores por esta clase de reformas, atendiendo a un espíritu de justicia pronta 
y expedita.

"mediante esta iniciativa se propone la creación de un sistema de im-
partición de justicia cuya base sea la preeminencia de la oralización de los 
juicios en materia mercantil, particularmente para los procedimientos ordi-
narios, pues representan el mayor porcentaje de asuntos que conocen los 
Jueces en esta materia, dejándose salvos los asuntos que tengan prevista 
una tramitación especial en el mismo código, como los ejecutivos mercanti-
les, especiales de fianzas y ejecución de prenda sin transmisión de la pose-
sión, a efecto de evitar incongruencias en ellos.

"en la estructura normativa de esta propuesta nunca dejan de obser-
varse como principios los de oralidad, publicidad, igualdad, inmediación, 
contradicción, continuidad y concentración.

"una de las novedades radica en el establecimiento de la garantía de 
acceso a la justicia en igualdad de condiciones a personas con capacidades 
diferentes y a grupos vulnerables, mediante la designación de intérpretes para 
personas que no puedan hablar, oír, padezcan invidencia o no hablen el idioma 
español, con lo cual se garantiza el efectivo acceso a la justicia.

"dada la naturaleza del procedimiento oral, se consideró necesario dotar 
al Juez con mecanismos de control y rectoría que le permitan llevar la mejor 
conducción del juicio. al efecto se le otorgan las más amplias facultades 
disciplinarias para mantener el orden en las audiencias, incluido el poder de 
mando de la fuerza pública, la limitación del acceso del público a ellas y la 
facultad de decretar recesos, de estimarlo necesario, sin que ello implique 
dilación del procedimiento.

"a fin de mantener los propósitos de celeridad que exige un proce-
dimiento de naturaleza preponderantemente oral, se propone suprimir la tota-
lidad de las notificaciones personales, con excepción del emplazamiento, con 
la finalidad de agilizar el procedimiento y cuidando el respeto pleno de la garan-
tía de audiencia. asimismo, se tienen por hechas las notificaciones de los acuer-
dos pronunciados en las audiencias, aun cuando no acudan las partes.

"asimismo, se dota al Juez de las más amplias facultades de dirección 
para efectos de conciliar a las partes, con el propósito de solucionar aún más 
rápido las controversias que se plantean ante los tribunales. acorde con lo 
anterior, se conmina la asistencia de las partes mediante la imposición de 
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una sanción, dado que es necesaria su presencia a fin de lograr acuerdos con-
ciliatorios entre ellas.

"Con la finalidad de que el procedimiento sea ágil y el desahogo de prue-
bas se realice en una sola audiencia (audiencia de juicio), se establece la carga 
para las partes en la preparación de sus pruebas y que, de no encontrarse 
debidamente preparadas, se dejarán de recibir. lo anterior, para que el juicio 
oral no pierda agilidad, lo que evita en la medida lo posible tácticas dilatorias 
y el retardo injustificado del procedimiento.

"esta forma se ha utilizado en materia de arrendamiento inmobiliario 
en el distrito Federal, con gran éxito, desde 1993. Con ello se han logrado la 
agilidad y veracidad de solucionar los conflictos de la materia, lo que lleva 
consigo beneficios integrales en la impartición de justicia.

"ahora bien, por la importancia de que los órganos jurisdiccionales 
cuenten con las medidas necesarias para hacer cumplir sus determinacio-
nes, porque el cumplimiento de éstas es de orden público, y ante la ausencia en 
el Código de Comercio de una disposición específica que regule los medios 
de apremio, se adiciona el artículo 1067 Bis, para regularlas expresamente, y 
por idénticas razones se incluyen también en el juicio oral mercantil.

"esta legislatura ha tenido particular interés en los medios de solución 
de controversias alternativos y, dada la relevancia del arbitraje en este sentido 
para la materia comercial, se considera necesario reglamentar puntualmente 
la intervención judicial y los requisitos por observar cuando se solicite la remi-
sión al arbitraje a que se refiere el artículo 1424 del Código de Comercio.

"respecto a la designación de árbitros, la adopción de medidas previs-
tas en el articulado, la solicitud de asistencia para el desahogo de pruebas y 
la consulta sobre honorarios del tribunal, se establece que su tramitación 
será en vía de jurisdicción voluntaria. en tal sentido, se hace la remisión a los 
preceptos correspondientes del Código Federal de procedimientos Civiles. 
Se prevé dar firmeza a las resoluciones del Juez en la intervención que tiene en 
el arbitraje, mediante el establecimiento de la improcedencia de recurso alguno 
contra sus resoluciones, salvo el derecho de las partes a recusar al árbitro o 
árbitros …"

Como puede verse, de la indicada exposición de motivos se desprende 
que los principios rectores en los juicios orales mercantiles son los de ora-
lidad, publicidad, igualdad, inmediación, contradicción, continuidad y con-
centración; por lo que de acuerdo con la naturaleza de dichos juicios, éstos 
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tienen como finalidad contar con un sistema de impartición de justicia cuya 
prontitud, celeridad, eficacia y eficiencia sean las adecuadas para evitar reza-
gos en el pronunciamiento de las resoluciones que ponen fin a las contro- 
versias. 

de ahí que partiendo de esas bases y de la literalidad del artículo 1390 
Bis 10 del Código de Comercio, se considera justificado que en un juicio oral 
mercantil sólo el emplazamiento tenga que realizarse personalmente, mien-
tras que las demás determinaciones distintas a éste, deben notificarse a las 
partes de acuerdo con las reglas y medios previstos a practicar las notifica-
ciones no personales, a pesar de que éstas pudieran ser prevenciones o reque-
rimientos formulados a alguna de dichas partes, y sin importar la fase procesal 
en que se emitan, pues de esa manera se cumple con el propósito de celeridad 
que exige un procedimiento de naturaleza oral, en virtud de que al suprimirse 
las notificaciones personales, con excepción de la relativa a tal emplazamiento, 
se logra agilizar el mencionado procedimiento, evitando así su retardo injus- 
tificado.

aspecto que de ninguna manera puede estimarse contrario a las pre-
rrogativas constitucionales del debido proceso, acceso a la justicia y tutela 
judicial efectiva, contenidos en los artículos 14 y 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, pese a no ser notificadas a las partes per-
sonalmente, las resoluciones distintas del emplazamiento, incluidas las corres-
pondientes a prevenciones o requerimientos formulados durante el trámite 
del procedimiento respectivo del juicio oral mercantil, lo cierto es que, sí se prevé 
que se hagan de su conocimiento por otros medios, lo que les permite tener 
la oportunidad plena y fehaciente de saber el contenido de éstas y, por ende, 
en su caso, estar en condiciones de dar total y debido cumplimiento a lo deter-
minado en ellas.

lo anterior es así, máxime que no puede pasarse por alto que al admi-
tirse una demanda en la vía oral mercantil, la parte promovente queda sujeta 
a las disposiciones procesales previstas para ese procedimiento, dentro de 
las que se encuentra la forma en que deben notificarse las determinaciones 
distintas del emplazamiento; por lo que con ello, tampoco se transgreden las 
formalidades esenciales del procedimiento, puesto que el derecho fundamen-
tal del debido proceso, desde la perspectiva de quien insta el juicio, supone 
proteger que las partes tengan una posibilidad efectiva e igual de defender 
sus puntos de vista y ofrecer pruebas en apoyo de sus pretensiones; cuestio-
nes que se encuentran previstas para los juicios orales mercantiles.

por tanto, en dichos juicios orales mercantiles, respecto de la forma de 
notificación de autos o resoluciones diferentes a las del emplazamiento, debe 
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estarse a lo expresamente previsto en el artículo 1390 Bis 10 del Código de 
Comercio, sin que sobre el particular sea procedente considerar aplicable 
supletoriamente diversa legislación, porque ello resultaría contrario a la natu-
raleza de dichos juicios orales, que se reitera, tienen como finalidad contar 
con un sistema de impartición de justicia pronta, eficaz y eficiente, para resolver 
los conflictos con la prontitud y celeridad necesarios para evitar rezagos en el 
pronunciamiento de las resoluciones que ponen fin a las controversias; lo que 
no podría lograrse, de tener que notificar personalmente cualquier otra reso-
lución distinta del emplazamiento, ya que para ello no puede desconocerse 
que, en la práctica, el funcionario judicial encargado de realizar tal notifica-
ción personal, tiene que programarla de acuerdo con la carga de trabajo que 
exista, lo que por simple lógica, implica pérdida de tiempo, situación que a su 
vez influye en el hecho de que no podría cumplirse cabalmente con el principio 
de celeridad que rige en los juicios orales mercantiles.

razón por la cual el propio legislador estableció de forma precisa y 
clara en el mencionado artículo 1390 Bis 10 del Código de Comercio, que en el 
juicio oral mercantil únicamente sería notificado personalmente el empla-
zamiento; mientras que las demás determinaciones se notificarían a las par-
tes conforme con las reglas de las notificaciones no personales; con lo que, ante 
la suficiencia del indicado precepto, cerró la posibilidad de que se aplicara de 
forma supletoria alguna otra legislación, lo que tiene sustento en el señalado 
principio de celeridad, con el que se pretende agilizar la resolución de los 
conflictos. 

además, conviene aclarar, que no existe laguna en el Código de Comer-
cio respecto de las notificaciones personales que deben realizarse en los juicios 
orales mercantiles, ya que, se insiste, el multicitado artículo 1390 Bis 10 dis-
pone categóricamente que en tal juicio únicamente será notificado personal-
mente el emplazamiento, en tanto que las demás determinaciones se notificarán 
a las partes conforme a las reglas de las notificaciones no personales; lo que 
pone de manifiesto que el tema de las notificaciones está debidamente ago-
tado en el capítulo especial, esto es, el legislador fue claro en establecer que 
todas las notificaciones distintas al emplazamiento se regirían conforme con 
las reglas de las notificaciones no personales.

Cuestión la anterior, que guarda congruencia con las bases esenciales 
de los juicios orales, puesto que precisamente en la propia exposición de 
motivos de la ley se estableció que, a fin de mantener los propósitos de cele-
ridad que exige un procedimiento de naturaleza preponderantemente oral, se 
propuso suprimir la totalidad de las notificaciones personales, con excepción 
del emplazamiento, para agilizar el procedimiento, máxime que también se 
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señaló que se tendrían por hechas las notificaciones de los acuerdos pronun-
ciados en las audiencias, aun cuando no acudieran las partes.

lo que a su vez se corrobora, por el hecho de que en el diverso artículo 
1390 Bis 8 del Código de Comercio se señala que en todo lo no previsto en el 
juicio oral se aplicarán las reglas generales del Código de Comercio, en cuanto 
no se opongan a las disposiciones del título especial del juicio oral mercantil.

por tanto, no resulta violatorio de los derechos del debido proceso, ac-
ceso a la justicia y tutela judicial efectiva, previstos en los artículos 14, 16 y 17 
constitucionales, el hecho de que en un juicio oral mercantil no se ordene 
notificar en forma personal las resoluciones distintas del emplazamiento, a 
pesar de que se refieran a prevenciones o requerimientos formulados a las 
partes; porque finalmente, aunque de distinta forma, sí se prevé tal notificación, 
lo que es suficiente para que dichas partes queden enteradas de éstas de 
forma plena y fehaciente.

aunado a lo anterior, no se estima violatorio al derecho de acceso efec-
tivo a la justicia, que las partes tengan cargas procesales, como es el hecho 
de acudir al juzgado en que se ventila un asunto, cuyo interés para impo-
nerse de las actuaciones e impulsar las etapas del procedimiento, es exclusivo 
de las partes, pues en este tipo de juicios, como es el oral mercantil, la tarea de 
iniciación e impulso del procedimiento está en manos de los contendientes y 
no del juzgador, quien no puede actuar de oficio ni mucho menos implemen-
tar una modalidad de notificación distinta a la prevista en la ley, en aras de dar 
acceso a la justicia a los litigantes, cuando el procedimiento civil, y en espe-
cífico el mercantil, están regidos por los principios dispositivos y a instancia 
de parte, y son éstos quienes deben atender los procedimientos y tienen expe-
dito su derecho para acceder a los tribunales para que se les imparta justicia, 
pero en los plazos y términos que para tal efecto establezcan las leyes, tal y 
como lo prevé el artículo 17 constitucional, y como lo ha definido la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 1, 
julio de 2013, página 566, que dice lo siguiente: 

"priNCipio diSpoSitiVo eN materia merCaNtil. No limita el dere-
CHo FuNdameNtal de aCCeSo a la JuStiCia CoNteNido eN el ar-
tÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi - 
CaNoS.—el principio dispositivo descansa en el hecho de que, por regla 
general, los derechos e intereses jurídicos que se discuten en el proceso son 
del dominio absoluto de los particulares; de ahí que tenga plena operatividad 
en los juicios en materia mercantil, al discutirse en éstos cuestiones que incum-
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ben exclusivamente a los contendientes. así, por virtud de dicho principio 
procesal, la tarea de iniciación e impulso del procedimiento está en manos de 
los contendientes y no del juzgador, razón por la que éste no puede sustituirse 
al actor y ejercer oficiosamente una acción, ni en relación con el demandado, 
contestar la demanda y fijar la litis; asimismo, no puede tomar la iniciativa de 
recabar las pruebas que estime conducentes para el esclarecimiento de la 
verdad en la resolución de la controversia, pues es en aquéllos en quienes 
recae la obligación de probar sus pretensiones o defensas; tan es así, que el 
artículo 1194 del Código de Comercio señala que el que afirma está obligado 
a probar y, en consecuencia, el actor debe probar su acción y el reo sus excep-
ciones. esta carga probatoria que recae en las partes y no en el juzgador, deja 
al arbitrio de los litigantes valorar la necesidad de ofrecer pruebas y determi-
nar las que estimen conducentes a sus intereses, lo cual redunda en su propio 
beneficio, pues al formar parte de la contienda, se presume que nadie sabe 
mejor que los litigantes cuándo ofrecer pruebas y abstenerse de hacerlo y, en 
su caso, cuáles son idóneas para demostrar sus pretensiones o defensas; 
esto es, atendiendo al principio dispositivo, el cual cobra relevancia en materia 
probatoria, el juzgador no puede ir más allá de lo pedido por las partes, sin que 
ello implique una limitación al derecho de acceso a la justicia consagrado en el 
artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues 
la circunstancia de que el citado principio impida la actuación oficiosa del 
juzgador en asuntos en los que la controversia sólo atañe a los particulares, 
no les afecta, pues no les impide acceder a los tribunales a plantear una pre-
tensión o defenderse de ella, para que a través de un proceso en el que se res-
peten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa que se 
plantea; por el contrario, este principio respeta la igualdad y el equilibrio pro-
cesal que debe haber entre los contendientes en términos del principio de 
justicia imparcial derivado del referido derecho de acceso a la justicia, pues 
impide que el juzgador, tomando partido por alguna de las partes y a pretexto 
de ser el director del proceso, lo impulse indebidamente o recabe pruebas 
ajenas a las ofrecidas por ellas para la solución de la controversia. además, 
contribuye a que la justicia se administre en los plazos y términos que para 
tal efecto establezcan las leyes, pues la actividad que las partes están cons-
treñidas a realizar debe ser oportuna, es decir, debe sujetarse a los plazos y 
términos que fijan las leyes, ya que de lo contrario operará la preclusión y, en 
casos extremos, podrá actualizarse la caducidad de la instancia."

de acuerdo con las consideraciones expuestas, se arriba a la tercera 
y última conclusiones, en el sentido de que el artículo 1390 Bis 10 del Código 
de Comercio, que establece que sólo el emplazamiento debe notificarse per-
sonalmente y el resto de las determinaciones, aun los requerimientos, deben 
notificarse conforme con las reglas de las notificaciones no personales, no 
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transgrede el derecho de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 constitu-
cional, pues éste prevé que ésta debe proporcionarse en los plazos y términos 
que para tal efecto establecen las leyes.

por tanto, el criterio que con carácter de jurisprudencia sustenta este 
pleno en materia Civil del primer Circuito, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 218 de la ley de amparo vigente, queda redactado bajo el rubro y el texto 
siguientes:

JuiCio oral merCaNtil. la NotiFiCaCióN perSoNal a Que Se 
reFiere el artÍCulo 1390-BiS-10 del CódiGo de ComerCio, Sólo riGe 
para el emplaZamieNto del demaNdado. de la exposición de motivos 
de la reforma que introdujo los juicios orales mercantiles al Código de Comer-
cio, deriva que éstos tienen como finalidad la impartición de justicia, cuya 
prontitud, celeridad, eficacia y eficiencia sean sus elementos indispensables 
para evitar rezagos en el pronunciamiento de las resoluciones que ponen fin 
a las controversias. en ese tenor, la hipótesis normativa prevista en el artículo 
1390-Bis-10 del código citado, debe entenderse en su sentido literal, es decir, 
que únicamente será notificado personalmente el emplazamiento de la parte 
demandada, en tanto que las demás determinaciones se notificarán conforme 
con las reglas y medios para practicar las notificaciones no personales, pre-
vistas en el artículo 1068 del ordenamiento aludido, esto es, a través de Boletín 
Judicial, gaceta o periódico judicial o, en su defecto, mediante las listas publi-
cadas en los estrados ubicados en los locales de los tribunales, por remisión 
expresa establecida en el numeral 1390-Bis-8, aunque se trate de prevencio-
nes o requerimientos formulados durante el trámite del procedimiento de 
naturaleza oral, sin importar la fase procesal en que se emitan, pues sólo así 
se logra su debida celeridad, sin que lo anterior contravenga los derechos 
fundamentales del debido proceso, acceso a la justicia y tutela judicial efectiva 
contenidos en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, pues invariablemente las partes contendientes tendrán 
conocimiento del contenido de esas determinaciones. además, ante la sufi-
ciencia de la indicada norma jurídica en los términos señalados, no existe la 
posibilidad de aplicar en forma supletoria otra legislación en materia de noti-
ficaciones personales.

 
por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción entre las tesis sustentadas por el 
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el décimo Cuarto 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, en términos del consi-
derando cuarto de esta resolución.
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SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por este pleno en materia Civil del primer Circuito, bajo la tesis de 
jurisprudencia redactada en el último considerando de esta resolución.

notifíquese; y con testimonio de la presente resolución a los tribuna-
les Colegiados de Circuito contendientes, y vía electrónica a la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en su oportunidad, archívese 
el presente toca como asunto concluido.

así, lo resolvió el pleno en materia Civil del primer Circuito, por unani-
midad de catorce votos de los magistrados marco antonio rodríguez Barajas, 
luz delfina abitia Gutiérrez, Francisco Javier Sandoval lópez, mauro miguel 
reyes Zapata, maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda (ponente), is-
mael Hernández Flores, roberto ramírez ruiz, José Juan Bracamontes Cuevas, 
Virgilio Solorio Campos, J. Jesús pérez Grimaldi (presidente), indalfer infante 
Gonzales, ana maría Serrano oseguera, maría Concepción alonso Flores y 
Benito alva Zenteno.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como de los numerales 54, 55, 56 y 62 del Acuerdo 
general del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, se hace constar 
que en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos, coincidiendo en todo lo demás con el original que se tuvo 
a la vista.

esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juICIo oRAL MERCAntIL. LA notIFICACIÓn PERSonAL A 
QuE SE REFIERE EL ARtÍCuLo 1390BIS10 dEL CÓdIgo dE 
CoMERCIo, SÓLo RIgE PARA EL EMPLAZAMIEnto dEL 
dEMAndAdo. de la exposición de motivos de la reforma que intro-
dujo los juicios orales mercantiles al Código de Comercio, deriva que 
éstos tienen como finalidad la impartición de justicia, cuya prontitud, 
celeridad, eficacia y eficiencia sean sus elementos indispensables para 
evitar rezagos en el pronunciamiento de las resoluciones que ponen fin 
a las controversias. en ese tenor, la hipótesis normativa prevista en el 
artículo 1390-Bis-10 del código citado, debe entenderse en su sentido lite-
ral, es decir, que únicamente será notificado personalmente el emplaza-
miento de la parte demandada, en tanto que las demás determinaciones 
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se notificarán conforme con las reglas y medios para practicar las noti-
ficaciones no personales, previstas en el artículo 1068 del ordenamiento 
aludido, esto es, a través de Boletín Judicial, gaceta o periódico judicial 
o, en su defecto, mediante las listas publicadas en los estrados ubica-
dos en los locales de los tribunales, por remisión expresa establecida en 
el numeral 1390-Bis-8, aunque se trate de prevenciones o requerimientos 
formulados durante el trámite del procedimiento de naturaleza oral, sin 
importar la fase procesal en que se emitan, pues sólo así se logra su 
debida celeridad, sin que lo anterior contravenga los derechos funda-
mentales del debido proceso, acceso a la justicia y tutela judicial efectiva 
contenidos en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, pues invariablemente las partes conten-
dientes tendrán conocimiento del contenido de esas determinaciones. 
además, ante la suficiencia de la indicada norma jurídica en los térmi-
nos señalados, no existe la posibilidad de aplicar en forma supletoria 
otra legislación en materia de notificaciones personales.

pleNo eN materia CiVil del primer CirCuito.
PC.I.C. J/10 C (10a.)

Contradicción de tesis 8/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados tercero 
y décimo Cuarto, ambos en materia Civil del primer Circuito. 7 de abril de 2015. una-
nimidad de catorce votos de los magistrados marco antonio rodríguez Barajas, 
luz delfina abitia Gutiérrez, Francisco Javier Sandoval lópez, mauro miguel reyes 
Zapata, maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda, ismael Hernández Flores, roberto 
ramírez ruiz, José Juan Bracamontes Cuevas, Virgilio Solorio Campos, J. Jesús 
pérez Grimaldi (presidente), indalfer infante Gonzales, ana maría Serrano oseguera, 
maría Concepción alonso Flores y Benito alva Zenteno. ponente: maría Soledad 
Hernández ruiz de mosqueda. Secretarios: maría de la luz rangel G., Carmina Salomé 
Cortés pineda, enrique Cantoya Herrejón y Juan armando Brindis moreno.

tesis y/o criterios contendientes: 

tesis i.14o.C.8 C (10a.), de rubro: "demaNda eN el JuiCio oral. el artÍCulo 1390 
BiS 10 del CódiGo de ComerCio, al eStaBleCer Que ÚNiCameNte SerÁ 
NotiFiCado perSoNalmeNte el emplaZamieNto Y eXCluir el auto Que 
ordeNa preVeNir al aCtor para Que la aClare, VulNera el dereCHo 
FuNdameNtal de aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia CoNteNido eN el artÍCulo 
17 de la CoNStituCióN Federal.", aprobada por el décimo Cuarto tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 
2552, y el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 73/2014. 

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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juStICIA PARA AdoLESCEntES. SÓLo tIEnEn CARÁCtER dE 
ConduCtAS tIPIFICAdAS CoMo gRAVES, LAS PREVIStAS EXCLu
SIVAMEntE En EL ARtÍCuLo 30 dE LA LEY dE juStICIA PARA 
AdoLESCEntES PARA EL dIStRIto FEdERAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el Cuarto, el QuiNto Y el SeXto triBuNaleS ColeGiadoS, todoS eN 
materia peNal del primer CirCuito. 9 de diCiemBre de 2014. maYorÍa 
de Siete VotoS de loS maGiStradoS luiS NÚÑeZ SaNdoVal, irma 
riVero ortiZ de alCÁNtara, riCardo oJeda BoHórQueZ, elVia roSa 
dÍaZ de leóN de d'HerS, CarloS HuGo luNa ramoS, miGuel ÁNGel 
aGuilar lópeZ Y CarloS eNriQue rueda dÁVila. diSideNteS: tereSo 
ramoS HerNÁNdeZ Y JuaN WilFrido GutiÉrreZ CruZ. poNeNte: Car-
loS HuGo luNa ramoS. SeCretario; luiS maNuel FieSCo dÍaZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno en materia penal del primer 
Circuito, correspondiente a la sesión de nueve de diciembre de dos mil 
catorce.

ViStoS; para resolver los autos de la contradicción de tesis 1/2014.

reSultaNdo:

primero.—Antecedentes y trámite:

I. el diecisiete de enero de dos mil catorce, la magistrada presidenta del 
Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito denunció la 
existencia de una posible contradicción de criterios entre el sustentado por ese 
tribunal, al resolver el juicio de amparo directo 366/2013, exclusivamente en lo 
relativo a la interpretación del tercer párrafo del artículo 86 de la ley de Justi-
cia para adolescentes para el distrito Federal; el sostenido por el Sexto tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito, en las tesis de rubro: "JuS-
tiCia para adoleSCeNteS iNFraCtoreS. la determiNaCióN de la 
autoridad de impoNer uNa medida de tratamieNto eN iNter-
NamieNto a uNa CoNduCta No preViSta eN el artÍCulo 30 de la leY 
de JuStiCia para adoleSCeNteS para el diStrito Federal, impliCa 
SaNCioNar por aNaloGÍa eN CoNtraVeNCióN a la GaraNtÍa de 
SeGuridad JurÍdiCa preViSta eN el artÍCulo 14 de la CoNStituCióN 
Federal." y "JuStiCia para adoleSCeNteS iNFraCtoreS. laS Hipó-
teSiS deliCtiVaS preViStaS eN loS artÍCuloS 181 BiS Y 181 ter del 
CódiGo peNal para el diStrito Federal No deBeN CoNSiderarSe CoN-
duCtaS tipiFiCadaS Como delitoS GraVeS.", y el esgrimido por el Quinto 
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tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, en el amparo en revi-
sión 195/2013.

II. mediante auto de seis de febrero de dos mil catorce, el presidente del 
pleno de Circuito en materia penal del primer Circuito admitió a trámite la 
denuncia de contradicción de criterios, por lo que, con la copia certificada de 
la resolución dictada por el tribunal denunciante en el juicio de amparo directo 
366/2013, ordenó formar y registrar el expediente de contradicción de tesis 
con el número 1/2014, y requirió a la presidencia del Sexto tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito, para que remitiera copia certificada de 
las ejecutorias dictadas en los amparos directos 200/2010 y 122/2011, de los 
cuales derivaron las tesis de rubros mencionados con anterioridad; tam-
bién solicitó a la presidencia del Quinto tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito, para que remitiera copia certificada de la ejecutoria dic-
tada en el amparo en revisión 195/2013.

asimismo; solicitó a las presidencias del Sexto y Quinto tribunales Cole-
giados en materia penal del primer Circuito, para que informaran si el criterio 
sustentado en los respectivos asuntos, aún se encontraba vigente, superado 
o abandonado.

III. mediante proveído de diez de febrero de dos mil catorce, el presi-
dente del pleno en materia penal de este Circuito agregó a los autos el oficio de 
la actuaria del Sexto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, 
por el que remitió copia certificada de los amparos directos 200/2010 y 122/2011, 
así como el señalamiento de que el criterio sustentado en éstos aún estaba 
vigente.

IV. por auto de dieciocho de febrero de dos mil catorce, el presidente del 
pleno de Circuito en materia penal del primer Circuito agregó al expediente 
el oficio del magistrado presidente del Quinto tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito, por el que remitió copia certificada del amparo en 
revisión 195/2013, e informó que el criterio sostenido en éste se encontraba 
vigente.

en el mismo proveído, dispuso que se turnara el asunto al magistrado 
Carlos Hugo luna ramos para la formulación del proyecto respectivo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno de Circuito es legalmente com-
petente para resolver la presente contradicción de criterios, en términos del 
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artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación; 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo; y el acuerdo General 
14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal y su anexo, en virtud 
de que se trata de una contradicción de tesis suscitada entre tribunales Cole-
giados en materia penal de este primer Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación del órgano denunciante. la denuncia de 
contradicción de tesis proviene de parte legítima, en tanto que fue formulada 
por la magistrada presidenta del Cuarto tribunal Colegiado en materia penal 
de este primer Circuito, quien está facultada para denunciar los criterios 
contradictorios sostenidos entre los tribunales Colegiados del circuito al que 
pertenecen, de conformidad con el precepto 227, fracción iii, en relación con el 
226, fracción iii, ambos de la ley de amparo.

terCero.—Consideraciones sostenidas por los tribunales Cole
giados. Con el fin de verificar si existe la contradicción de criterios denun-
ciada, es necesario relatar, en lo que interesa, las consideraciones expresadas 
por los tribunales Colegiados Cuarto, Sexto y Quinto en materia penal de este 
circuito.

I. Parte relativa de la ejecutoria dictada por el Cuarto tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, en el juicio de amparo 
directo 366/2013.

"Cuarto.—este tribunal, en suplencia de la deficiencia de los con-
cepto de violación, en términos del artículo 79, fracción iii, inciso a), de la 
ley de amparo, que la sentencia reclamada en lo que hace a la individua-
lización de la pena es violatoria de los derechos humanos de los quejosos, por 
lo que sólo en ese aspecto habrá de concederse la protección constitucional 
solicitada.—I. Formalidades esenciales del procedimiento.—durante la 
tramitación del juicio natural se cumplieron las formalidades esenciales del 
procedimiento a que alude el artículo 14 de la Constitución Federal, pues 
del estudio íntegro de los autos de primera y segunda instancias que con-
forman el proceso penal, permite observar que la sentencia reclamada fue 
dictada luego de un proceso tramitado con arreglo a los derechos funda-
mentales de los quejosos, previstos en la constitución citada y en las leyes 
secundarias.—lo anterior es así, pues el fallo fue emitido colegiadamente 
por la primera Sala penal de Justicia para adolescentes del tribunal Superior 
de Justicia del distrito Federal, autoridad que, en lo formal como en lo material, 
es jurisdiccional, y conforme a la integración orgánica fue establecida no sólo 
con anterioridad al hecho materia del proceso, sino incluso también previo a 
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la instauración del juicio mismo. la ley General de Salud, el Código penal, el 
Código de procedimientos penales y la ley de Justicia para adolescentes, estas 
tres para el distrito Federal, aplicados por la responsable, son leyes expedi-
das con esa misma anterioridad.—también puede advertirse que la inter-
vención del Juez de primera instancia derivó de la acción de remisión ejercida 
por el ministerio público en contra de ********** y **********, por la con-
ducta tipificada como delito contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, 
hipótesis de posesión con fines de comercio (venta) del narcótico denominado 
clorhidrato de cocaína, lo que implica que no actuó oficiosamente, respetan-
do así la división establecida constitucionalmente entre autoridad de acusación 
y autoridad de decisión. iniciado el proceso, el Juez celebró audiencia pública 
en la que les tomó declaración inicial, en la cual los adolescentes designaron 
al defensor de oficio, conocieron de los hechos que se les imputan y de las 
personas que deponían en su contra; declararon libremente y ofrecieron la 
testimonial de **********, la que fue admitida y desahogada en la preinstruc-
ción; el juzgador resolvió su situación jurídica decretándole auto de sujeción 
a proceso por la conducta tipificada como delito contra la salud en la moda-
lidad de narcomenudeo hipótesis de posesión con fines de comercio (venta) del 
narcótico denominado clorhidrato de cocaína, aperturando el proceso escrito, 
determinación que fue impugnada en apelación de la que conoció la Sala 
responsable quien la confirmó.—durante la etapa de instrucción, la defensa 
oficial ofreció como pruebas la ampliación de declaración de los quejosos 
********** y **********; de los policías remitentes ********** y **********; 
el dictamen pericial en materia de dactiloscopia que se practique a la bolsa 
de material sintético afecto a la causa; la presuncional legal y humana; y la 
instrumental de actuaciones. pruebas que fueron admitidas y desahogadas en 
sus términos, incluso se celebraron careos constitucionales entre los ado-
lescentes ********** y **********, con los policías remitentes ********** y 
**********, y careos procesales entre el testigo de descargo **********, con 
dichos agentes policiacos. lo anterior evidencia el ejercicio de una defensa 
adecuada, ya que se les recibieron las pruebas que ofrecieron, lo que de-
nota, además, que le fueron facilitados los datos que constaban en el pro-
ceso.—Cerrada la instrucción, el representante social formuló conclusiones 
acusatorias por los mismos hechos y bajo la misma clasificación legal esta-
blecidos en el auto de formal prisión; la defensa formuló conclusiones de 
inculpabilidad y el juzgador dictó sentencia condenatoria en la que declaró 
que el hecho era constitutivo de la conducta tipificada como delito contra la 
salud en la modalidad de narcomenudeo, hipótesis de posesión con fines de 
comercio (venta) del narcótico denominado clorhidrato de cocaína, previsto 
y sancionado por los artículos 476 (al que posea algún narcótico de los seña-
lados en la tabla, en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil las 
cantidades previstas en dicha tabla, sin la autorización correspondiente a 
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que se refiere esa ley, siempre y cuando esa posesión sea con la finalidad de 
comerciarlos), 473, fracciones i (comercio), V (narcóticos), Vi (posesión) y Viii 
(tabla), 479, en concordancia con el 234 (estupefaciente clorhidrato de cocaína) 
de la ley General de Salud, respecto del cual ********** y ********** eran 
responsables de su ejecución.—ante la inconformidad del defensor de oficio 
de los quejosos se tramitó la segunda instancia, en la que la Sala ahora respon-
sable, de manera colegiada, modificó la sentencia apelada contestando los 
agravios expresados por el apelante, lo que constituye el respeto a la garantía 
de audiencia en esa instancia.—en tales condiciones, no se transgredió ga-
rantía fundamental alguna durante la sustanciación del proceso seguido 
contra los peticionarios de garantías, porque indudablemente tuvieron cono-
cimiento de la acusación, oportunidad de ofrecer pruebas y, la sentencia 
dictada, legalmente resolvió la controversia debatida; por ende, ejercieron 
su derecho de defensa antes de que se pronunciara la propia sentencia de 
segunda instancia, que es la que entraña el acto privativo de la libertad 
personal.—en tal contexto, y como se afirmó, se cumplieron las formalidades 
esenciales del procedimiento a que alude el artículo 14 constitucional.—por 
otra parte, este órgano de control constitucional estima que la autoridad respon-
sable cumplió con las garantías de legalidad y seguridad jurídica, relativas a 
la fundamentación y motivación del acto de autoridad que emitió, al citar los 
preceptos legales que le sirvieron de apoyo, aplicables al acto reclamado, 
concretamente los artículos 234, 473, 476 y 479 de la ley General de Salud, en 
relación a los artículos 15 (hipótesis de acción), 17, fracción ii (permanente 
para posesión), 18, párrafos primero y segundo (doloso), y 22, fracción ii (lo reali-
cen conjuntamente), del Código penal para el distrito Federal; preceptos últimos 
en los que se establece la naturaleza permanente, el carácter doloso de la 
conducta tipificada como delito acreditada y la forma de participación de 
los sujetos activos.—de igual forma, se citaron los numerales 37 y 38 de la ley 
de Justicia para adolescentes para el distrito Federal; y 245, 253, 254, 255, 261 
y 286 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, en los que 
se establecen los principios generales que rigen la valoración de las pruebas.—
asimismo, se expresaron los razonamientos que la llevaron a concluir como 
lo hizo, que el asunto que nos ocupa encuadra en las normas que se invocaron; 
también señaló los motivos que influyeron para conceder valor a los diversos 
elementos probatorios que tomó en cuenta para tener por demostrada la exis-
tencia del delito; en consecuencia, la responsable, al resolver en los términos 
anotados, no vulneró la garantía de legalidad y seguridad jurídica, pues fundó 
y motivó suficientemente la sentencia reclamada.—Consecuentemente, se 
satisfacen las exigencias del artículo 16, párrafo primero, constitucional.—
II. delito y responsabilidad.—la Sala responsable no violó garantías cons-
titucionales ni legales, al declarar, con la facultad que le otorga el artículo 12 
de la ley de Justicia para adolescentes para el distrito Federal, que el hecho 
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demostrado es una conducta tipificada como delito y que el adolescente es 
responsable de su comisión.—para arribar a la conclusión anterior, la Sala respon-
sable ponderó los elementos de prueba siguientes: lo declarado por los policías 
de investigación remitentes ********** y **********, quienes fueron coinciden-
tes al decir que aproximadamente a las diecisiete horas con quince minutos 
del once de abril de dos mil trece, en las calles ********** y **********, co-
lonia **********, delegación Cuauhtémoc, a la altura del número **********, 
vieron que el hombre estaba en una motoneta negra, con casco del mismo 
color, entregó monedas a quien después supieron es **********, quien 
después de revisarlas las guardó en la bolsa delantera derecha del pantalón 
e hizo una seña con la mano derecha al que también después supieron es 
**********, quien se acercó al sujeto de la motoneta, sacó de una cangurera 
negra diversos objetos pequeños, blancos y se los entregó, momento en que 
se acercaron a las tres personas, en que el tipo de la motoneta huyó; al revisar 
********** a **********, le encontró doscientos cuatro pesos en la bolsa 
delantera derecha del pantalón, en tanto que ********** revisó a **********, 
a quien le encontró en la cangurera citada, diecinueve envoltorios de papel 
blanco con un material sólido, al parecer cocaína.—la diligencia ministerial 
en la que el agente del ministerio público dio fe de haber tenido a la vista: una 
bolsa de material sintético negro; diecinueve envoltorios de papel blanco, cada 
uno con un material sólido al parecer cocaína; así como doscientos cuatro 
pesos, en dos billetes de cincuenta pesos, siete monedas de diez pesos, tres 
monedas de cinco pesos, dos monedas de dos pesos, trece monedas de un 
peso y cuatro monedas de cincuenta centavos; y un registro de cadena de 
custodia.—la fe judicial en la que se hizo constar la existencia de la bolsa (can-
gurera); estupefaciente; así como diecinueve trozos de papel blanco doblados.—
el registro de cadena de custodia, suscrito por los policías de investigación 
********** y **********, consistentes de los siguientes formatos: preser-
vación del lugar de los hechos y/o hallazgo; procesamiento de los indicios o 
evidencias; y, entrega de los indicios o evidencias al ministerio público.—
el dictamen pericial en materia de química forense, en el que se concluyó 
que en los uno punto un gramos de sustancia sólida en forma de piedra beige, 
muestreada y obtenida de los diecinueve envoltorios de papel blanco motivo del 
dictamen, sí se identificó la presencia de clorhidrato de cocaína.—medios 
de convicción que de igual manera valoró en términos del artículo 253, por 
lo que hace a las diligencias ministerial y judicial en las que se hizo constar la 
existencia del estupefaciente afecto a la causa y sus continentes; 254, en lo que 
respecta al dictamen pericial en materia de química forense; 255, en relación 
con el 245, atinente a la declaración de los policías ********** y **********, 
todos del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, las que 
valoró en su conjunto hasta integrar la prueba circunstancial de valor pro-
batorio pleno, de conformidad con el diverso 261 del citado ordenamiento 
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legal.—así, correctamente estableció el tribunal de apelación en el acto recla-
mado, el ministerio público acreditó que aproximadamente a las diecisiete horas 
con quince minutos del once de abril de dos mil trece, en las calles ********** 
y **********, colonia **********, delegación Cuauhtémoc, a la altura del 
número **********, ********** y **********, poseyeron uno punto un gramo 
del estupefaciente denominado clorhidrato de cocaína, mismo que fue en-
contrado a ********** en la bolsa cangurera negra que portaba, dispuesto 
en diecinueve envoltorios de papel blanco.—tal hecho, como lo consideró el 
tribunal de apelación responsable, es ciertamente constitutivo del delito contra 
la salud en la modalidad de narcomenudeo, en la hipótesis de posesión con 
fines de comercio (venta) del narcótico clorhidrato de cocaína, pues ********** 
y ********** realizaron la conducta típica de tener dentro de su radio de 
acción y ámbito de disponibilidad inmediata dicho estupefaciente, conducta 
que consistió en tener en la bolsa conocida como cangurera uno punto un 
gramos del referido narcótico, dispuestos en diecinueve envoltorios de papel 
blanco; tal posesión con la finalidad de comercializarlos mediante su venta, 
pues si bien dicha cantidad que es inferior a la que resulta de multiplicar por 
mil la cantidad establecida en la tabla de orientación de dosis máximas de con-
sumo personal (500 miligramos), establecida en el artículo 479 de la ley Ge-
neral de Salud, como bien lo consideró la Sala responsable, la presentación en 
que fue encontrado el narcótico facilita su venta; todo ello sin contar con auto-
rización de las autoridades sanitarias competentes; con lo cual se puso en riesgo 
el bien jurídico protegido por la norma, consistente en la salud pública.—los 
sujetos activos perpetraron la conducta con dolo directo y sin que mediara 
a su favor una causa de licitud, de ahí que sea correcto que se actualiza un 
injusto penal, esto es, un hecho típico y antijurídico.—también es cierto que 
el ministerio público demostró la responsabilidad de los aquí quejosos y, 
por ende, la declaratoria que al respecto hizo la autoridad jurisdiccional no es 
violatoria de sus derechos fundamentales, esto no sólo porque ********** 
y ********** intervinieron en la comisión del delito contra la salud en la moda-
lidad de narcomenudeo, como coautores, que prevé el artículo 22, fracción 
ii, del Código penal para el distrito Federal, sino, además, porque actuaron 
culpablemente, esto es, con conciencia de antijuricidad (sic) y en circuns-
tancias tales que le era exigible ajustar su conducta a la norma penal, ello por 
no actualizarse alguna de las hipótesis de exclusión del delito que prevén las 
fracciones Viii, iX, inciso b), y X, del artículo 41, de la ley de Justicia para adoles-
centes para el distrito Federal.—en las relatadas condiciones, al demostrarse 
la legalidad de la sentencia definitiva reclamada, en lo relativo al acreditamiento 
del delito y la plena responsabilidad penal de los demandantes de amparo, 
como consecuencia jurídica, se encuentra apegada a derecho la aplicación 
de una sanción.—III. Individualización de sanciones.—pese a que la Sala 
responsable se condujo con apego a derecho respecto del acreditamiento del 
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delito contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, en la hipótesis de 
posesión del narcótico denominado clorhidrato de cocaína con fines de co-
mercio en la hipótesis de venta, así como la responsabilidad de ********** 
y **********; no fue así con respecto a la individualización de las sanciones 
aplicadas a los citados quejosos, aspecto de la sentencia reclamada en el que 
la Sala responsable incurrió en una violación al derecho fundamental de legali-
dad, lo que será materia del amparo que habrá de concederse al quejoso en los 
términos que se indicarán en el apartado subsecuente.—ahora bien, en aras 
de salvaguardar el derecho de acceso a una justicia pronta, se debe resolver desde 
este momento, que ningún derecho público subjetivo de los amparistas que 
los haya absuelto (sic) la autoridad responsable ordenadora, del pago del daño 
material proveniente de la conducta tipificada como delito contra la salud en 
la modalidad de narcomenudeo, en la hipótesis de posesión del estupefaciente 
clorhidrato de cocaína, en la hipótesis de comercio (venta), por ser de resultado 
formal; tampoco les puede causar perjuicio alguno a los aquí impetrantes, la 
determinación de absolverlos del daño moral y resarcimiento de los posibles 
perjuicios ocasionados, ante la ausencia de elementos que permitieran su cuan-
tificación.—Ningún perjuicio causa a los quejosos que se haya ordenado el 
decomiso y destrucción del estupefaciente denominado clorhidrato de cocaína 
y de la bolsa tipo cangurera de material sintético, pues son objeto o producto 
de la conducta ilícita materia de la causa, igual que los doscientos cuatro pesos 
asegurados al adolescente **********, al momento de su detención.—IV. Pun
to de concesión del amparo.—en efecto, el veinte de agosto de dos mil nueve 
fue publicado en el diario oficial de la Federación el decreto por el cual se 
reformó la ley General de Salud, la cual, entre otros aspectos, dio competencia 
a las autoridades locales para conocer de determinados delitos contra la salud, 
entre ellos, el de narcomenudeo previsto en el artículo 476 de la referida ley 
general.—Bajo esta competencia excepcional fue que la Sala responsable 
emitió sentencia condenatoria contra ********** y **********, al declararlos 
responsables de tal hecho típico considerado como delito. al imponer la san-
ción respectiva, impuso un internamiento en un centro especializado por un 
año, veintidós días, sin opción a una medida menos gravosa, ello, conforme 
al artículo 86 de la ley de Justicia para adolescentes para el distrito Federal.—
tal determinación es violatoria de los derechos fundamentales de los adoles-
centes sentenciados, pues la Sala responsable, para aplicar como sanción un 
internamiento en centro especializado, consideró el primer párrafo del referido 
artículo 86, que prevé la privación de libertad que ‘… sólo podrá aplicarse a 
las conductas tipificadas como delitos considerados como graves …’, y cierta-
mente, el delito de narcomenudeo materia de la sentencia reclamada es 
considerado como grave conforme al artículo 194, fracción XV, del Código 
Federal de procedimientos penales.—Sin embargo, la violación estriba en que 
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el tercer párrafo del artículo 86 de la ley de Justicia para adolescentes para el 
distrito Federal prevé una garantía de ultima ratio en la aplicación de una 
medida de internamiento en centro especializado, pues no sólo debe tratarse 
de una conducta relativa a un delito considerado como grave, sino que, ade-
más, deberá tratarse de aquellas conductas típicas que taxativamente prevé el 
artículo 30 de esa ley de adolescentes, y es claro que la conducta típica de 
narcomenudeo no la prevé este último precepto. ello conlleva la innegable 
conclusión de que por este hecho típico no podrá imponerse medida de in-
ternamiento, al menos cuando de él hayan conocido las autoridades locales 
del distrito Federal y con fundamento en esa ley de menores.—por otra parte, 
el hecho de que el legislador, al emitir el decreto de reforma a la ley General de 
Salud aludido en la parte inicial de este apartado, no haya adoptado las medi-
das legislativas conducentes, es algo que corre a costa de los órganos esta-
tales, más nunca a costa de derechos fundamentales de un gobernado, y, menos 
aún, de adolescentes como en el caso que nos ocupa.—en tal virtud, lo proce-
dente es conceder la protección constitucional a ********** y **********, a 
fin de que la responsable proceda a modificar la sentencia de primera ins-
tancia e imponga a los sentenciados una medida diversa al internamiento en 
centro especializado, elección de aquella que realizará con libertad de juris-
dicción, así como de las consecuencias que de ella se deriven.—así pues, ante 
la destacada ilegalidad del acto reclamado, lo procedente será conceder la pro-
tección constitucional solicitada por los quejosos, para que la primera Sala 
de Justicia para adolescentes del tribunal Superior de Justicia del distrito Fede-
ral, con la finalidad de restituir al sentenciado (sic) en el goce de las garantías 
constitucionales violadas: i) deje insubsistente la sentencia definitiva de vein-
tiuno de agosto de dos mil trece; y, en su lugar, ii) dicte otra en la que reitere 
la acreditación de la conducta tipificada como delito contra la salud en su 
modalidad de narcomenudeo, hipótesis de posesión del narcótico denomi-
nado clorhidrato de cocaína con fines de comercio (venta) y la responsabilidad 
de los quejosos en su comisión; la absolución decretada por el daño mate-
rial, daño moral perjuicios ocasionados; el decomiso de los objetos y droga 
afectos a la causa; y, iii) siguiendo los lineamientos establecidos en esta 
ejecutoria, con relación a la individualización de la medida imponga una di-
versa al internamiento en centro especializado, la que habrá de elegir con liber-
tad de jurisdicción y de sus consecuencias que deriven.—por lo expuesto y con 
fundamento en los artículos 73, 74, 185 y 186 de la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 Constitucionales; y 35 y 37, fracción i, inciso a), de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve: ÚNiCo.—la Justicia 
Federal ampara y protege a ********** y **********, contra el acto que recla-
maron a la primera Sala de Justicia para adolescentes del tribunal Superior 
de Justicia del distrito Federal, consistente en la sentencia de veintiuno de 
agosto de dos mil trece, dictada en el toca penal 319/2013, para el efecto de que 
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imponga una medida diversa al internamiento en centro especializado.—
notifíquese …"

II. Las consideraciones sostenidas por el Sexto tribunal Cole
giado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver los juicios de 
amparo directo 200/2010 y 122/2011, que dieron lugar a las tesis I.6o.P.138 
P (9a.) y I.6o.P.139 P (9a.), respectivamente, son del tenor siguiente:

dP. 200/2010

"SeGuNdo.—Certeza de actos. Son ciertos los actos reclamados a 
la Segunda Sala de justicia de Adolescentes del tribunal Superior de 
justicia del distrito Federal, señalada como responsable, pues así lo mani-
festó al rendir su informe con justificación su Magistrada presidenta, al que 
adjuntó los autos originales del toca penal 144/2010, en el que obra la sen-
tencia reclamada y de la causa penal 222/2009, del índice del juzgado 
Segundo de Proceso Escrito en Materia de justicia para Adolescentes 
del tribunal Superior de justicia del distrito Federal, documentos que 
adquieren valor probatorio pleno, en términos de lo establecido en los artícu-
los 197 y 202 del Código de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la materia, en términos de lo dispuesto en el artículo 2o. de la ley de am-
paro.—terCero.—Estudio de la violación procesal. este tribunal Colegiado 
de Circuito estima que en el caso es innecesario transcribir y analizar tanto las 
consideraciones que apoyan la sentencia reclamada como los conceptos de 
violación expresados por el quejoso ********** u **********, en virtud de que 
en suplencia de la queja deficiente, en términos de lo dispuesto en la fracción 
ii del artículo 76 Bis de la ley de amparo, se advierte que, al emitirse la sen-
tencia de segunda instancia se violaron las leyes del procedimiento, afectando 
su infracción la defensa del quejoso y trascendieron al resultado del fallo.—
esto es así, toda vez que de las constancias que integran el toca penal 144/2010, 
se desprende que la Sala ad quem cometió en agravio del quejoso violación 
a la garantía de defensa y de debido proceso, al emitir una sentencia en ape-
lación en la que hizo la reclasificación de la conducta, sin que el ministerio 
público ‘que acorde al contenido del artículo 21 constitucional, es el único 
órgano facultado para formular la acusación’, haya ejercido acción de remi-
sión y formulado conclusiones acusatorias, con base en los mismos hechos, 
por el diverso tipo penal en el que se subsumió en apelación la conducta 
tipificada como delito, violando de esa manera las formalidades del proce-
dimiento, pues no existe algún precepto que faculte a que en apelación contra 
sentencia, se efectúe la reclasificación del delito, además de que también impi-
dió que el adolescente ejerciera su defensa con respecto al nuevo tipo penal 
que se le atribuye.—los preceptos constitucionales que se citan a continua-
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ción, en su redacción antes de la reforma constitucional publicada en el 
diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, estable-
cen: el artículo 14 constitucional, en su tercer párrafo, consagra la garantía 
de audiencia y, en el cuarto el principio de reserva, en los párrafos citados el 
precepto establece: ‘Artículo 14.’ (la transcribe).—ahora bien, el artículo 16 
constitucional, aplicable en la especie, respecto a los actos de molestia en 
general, establece: ‘Artículo 16.’ (la transcribe).—por su parte, el artículo 20, 
apartado A, fracciones V y IX, de la Carta magna establecen la garantía de 
defensa a favor de todo procesado en el procedimiento penal, al establecer, 
respectivamente: (las transcribe).—por su lado, el artículo 160 de la ley de am-
paro, en sus fracciones XVI y XVII, indica: (la transcribe).—los anteriores 
preceptos fueron inaplicados por parte de la responsable, pues se advierte 
que en el expediente que se analiza, la Sala de apelación sin tener fundamento 
para ello, ya que ni la ley de Justicia para adolescentes para el distrito Federal, 
ni el Código de procedimientos penales de idéntica aplicación territorial, esta-
blecen algún supuesto para que al conocer de una apelación contra sentencia 
se varíe la clasificación del delito, y si bien en el caso se trata de los mismos 
hechos materiales que fueron objeto de la averiguación, el ministerio público 
no formuló conclusiones acusatorias cambiando la clasificación del delito 
hecha en el auto inicial, ya que, precisamente, en el artículo 160, fracción XVi, 
de la ley de amparo, que aborda el tema de la reclasificación, se exige para 
que no exista violación procesal, que se trate de los mismo hechos materiales, 
pero que, además, medie la petición del ministerio público formulada en sus 
conclusiones acusatorias; es decir, para que se pueda variar la clasificación 
del delito en la sentencia de primera instancia, se requiere que se trate de los 
mismos hechos materiales motivo del auto de plazo constitucional o del auto 
inicial, además, que el ministerio público en sus conclusiones acusatorias 
formule el cambio de clasificación.—en consecuencia, conforme a la ley de 
Justicia para adolescentes para el distrito Federal, no existe disposición 
que regule el cambio de clasificación tratándose de los mismos hechos mate-
riales, pues si se trata de diversa conducta el artículo 32, fracción iV, inciso a), 
prohíbe el cambio sancionando con la presunción de tener por formuladas 
conclusiones de no acusación; en ese tenor, acorde a la disposición conte-
nida en el artículo 160 de la ley de amparo, en su fracción XVi, en la sentencia 
de primera instancia es factible jurídicamente hacer la reclasificación del delito 
siempre y cuando se trate de los mismos hechos materiales y el ministerio 
público la formule en sus conclusiones acusatorias, de ello se puede inferir 
que en la sentencia de segunda instancia, sin petición del ministerio público, 
no es factible jurídicamente hacer reclasificación alguna.—por lo anterior, al 
hacer la Sala ad quem reclasificación del delito de motu propio, se dejó sin 
defensa al adolescente, puesto que no tuvo la oportunidad de ser oído res-
pecto de la nueva clasificación, pero, además, la Sala ad quem recurrió a la 
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analogía, pues el artículo 181 Bis del Código penal para el distrito Federal, 
que estimó la Sala de apelación es el aplicable y el que prevé la conducta que 
se consideró como delito, no está contemplado como grave en el catálogo 
contenido en el artículo 30 de la ley de Justicia para adolescentes para el dis-
trito Federal, empero, la responsable lo encuadró ahí, sosteniendo en su razo-
namiento que era semejante o análogo al delito de violación previsto en los 
artículos 174 y 175 del ordenamiento penal en consulta, a efecto de seguir impo-
niendo la sanción de medida en internamiento, que sólo está autorizada para 
delitos graves, acorde a lo que dispone el artículo 84 de la ley de Justicia 
para adolescentes para el distrito Federal, lo que es contrario a la garantía de 
seguridad jurídica prevista en el artículo 14 constitucional, que limita la apli-
cación de pena, pues sólo puede imponerse la correspondiente al delito de que 
se trata.—la parte correspondiente de la sentencia en la que la Sala ad quem 
hace la reclasificación y aplicación analógica, dice: ‘II. Como cuestión previa, 
cabe apuntar que el ministerio público, al efectuar su acusación en contra del 
adolescente ********** u **********, lo establece aduciendo como hechos 
que, el día 2, dos, de julio del 2009, dos mil nueve, entre las 16:00, dieciséis, 
y 17:00, diecisiete, horas, en el domicilio ubicado en **********, delegación 
Xochimilco, donde habita la ofendida con su familia y otros parientes, a 
**********, quien cuenta con ********** de edad, el adolescente ********** 
u **********, cuando jugaba con ella, con el ********** y ********** de ésta, 
de ********** y **********, en el patio, le introdujo un dedo en su vagina y ano, 
estando ambos detrás de una lámina grande y ancha que se ubica en dicho 
patio, ya que jugaban a las escondidillas; comportamiento que el ministerio pú-
blico fijó en la conducta tipificada como delito de ViolaCióN eQuiparada, 
fundando su señalamiento en el numeral 175, fracción ii, del Código penal 
para el distrito Federal de aplicación supletoria, en relación con los ordinales 
15 (hipótesis de acción), 17, fracción i (instantáneo), 18, párrafos primero y se-
gundo (hipótesis de dolo), y 22, fracción i (hipótesis de quien lo realice por sí), 
todos del Código penal citado; en este sentido la Juez Segundo de proceso 
escrito de Justicia para adolescentes, licenciada **********, en su resolución 
impugnada de fecha 25, veinticinco, de febrero de 2010, dos mil diez, com-
partió en este aspecto la opinión del ministerio público; sin embargo, en este 
tenor al realizar un estudio comparativo entre los hechos propuestos en la 
acusación con la estructura típica que los contienen, se advierte que tales 
hechos son subsumibles en el tipo penal de ViolaCióN eQuiparada, pre-
visto en el ordinal 181 Bis, párrafo segundo, del Código penal para el distrito 
Federal, de aplicación supletoria de la ley aplicable a la materia, y no en la 
facción ii del artículo 175 de dicho ordenamiento sustantivo, como lo des-
taca el ministerio público en sus conclusiones acusatorias y la natural en su 
resolución impugnada; esto es así, en virtud de que el citado párrafo segundo 
del numeral 181 Bis sustantivo, abstractamente contempla como estructura 
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típica la hipótesis de introducción de un dedo –cualquier parte del cuerpo huma-
no distinto al pene– por vía vaginal o anal a una persona menor de 12 doce 
años; hipótesis ésta que en absoluto se contiene en el numeral 175, fracción 
ii, del Código penal para el distrito Federal; tan es así, que este último numeral 
se contiene en el capítulo i del título quinto del Código penal para el distrito 
Federal, conducente a delitos contra la libertad y la seguridad sexuales, y el 
normal desarrollo psicosexual perpetrados contra personas que cuenten con 
más de 12, doce, años de edad, pero no en relación a las perpetradas contra 
personas que cuentan con menos de esa edad, pues tales delitos sexuales 
contra estas personas –menos de 12 doce años de edad–, se contienen en el 
capítulo Vi del mismo título quinto, atendiendo en estas condiciones a la cali-
dad específica del pasivo –que sea menor de 12, doce, años de edad–; de ahí 
que se evidencie sin duda alguna, que los hechos materia de acusación se 
contienen, como ya se dijo, en el párrafo segundo del artículo 181 Bis del Código 
penal para el distrito Federal, que textualmente dice: «Se sancionará con la 
misma pena antes señalada, al que introduzca en una persona menor de doce 
años de edad por vía vaginal o anal cualquier … parte del cuerpo humano, 
distinto al pene …», y no en el 175, fracción ii, del mismo ordenamiento, pues, 
se reitera, los hechos por los que acusa el ministerio público al adolescente 
********** u **********, son los relativos a que éste, el día 2, dos, de julio 
del 2009, dos mil nueve, entre las 16:00, dieciséis, y 17:00, diecisiete, horas, 
en el domicilio ubicado en **********, delegación Xochimilco, donde habita 
la menor ********** –quien cuenta con **********– con su familia y otros 
parientes, le introdujo una parte del cuerpo humano distinta al pene –dedo–, 
toda vez que cuando ésta se encontraba jugando a las escondidillas con su 
hermano y su primo **********, de ********** de edad, llegaron el adolescente 
y su madre a visitar a **********, ********** de la menor afectada –quien 
con su familia también vive en ese domicilio–; integrándose el adolescente 
en el juego con los menores y pasados aproximadamente 20, veinte minutos, 
realizó la introducción aludida, cuando se encontró con la menor detrás 
de una lámina grande y ancha que se ubica en el patio de dicho predio, tan es 
así, que la ofendida gritó «ay ay» y lloró; por lo cual, en su búsqueda salió su 
madre, dirigiéndose hacia el patio de atrás del domicilio, que era donde esta-
ban jugando; al llegar, se dio cuenta que la menor salía de la lámina grande 
y ancha citada, y detrás de ella **********; por ello, preguntó a su hijo y 
sobrino –quienes salían de entre las piedras y un árbol– qué había ocurrido 
y éstos le dijeron que no sabían, porque no habían visto nada, pero ********** 
le dijo que la menor se había caído; por ello, trató de calmar el llanto de su 
hija y al preguntarle qué le había pasado, le contestó, señalando a ********** 
u **********, «él me picó mi colita, el niño grande», y señaló su colita en la 
parte de su ano y en la parte de su vagina (pubis); ante lo cual, la cargó, la metió 
a la casa, le bajó su calzoncito para revisarla pero su hija estaba espantada y no 
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se dejaba; sin embargo, vio que su ano estaba muy rosado y su vagina muy 
rojiza como a punto de sangrar; que su hija le solicitó ir al baño donde casi 
de inmediato empezó a gritar «mamá ven»; ante lo cual ingresó y al limpiarla se 
percató que le salía sangre de su ano incluso manchó el papel y en el agua 
del WC también había sangre, asimismo, la niña le dijo que le ardía; razón 
por la cual, le subió su calzón, su ropita y esperó a sus hermanos con quienes 
acudió ante el ministerio público y presentó su denuncia por el delito de 
violación cometido en agravio de su menor hija y en contra de ********** 
u **********.—por tanto, bajo esta precisión es que se atenderá la presente 
resolución sin dejar de soslayar que la misma en absoluto agravia al justi-
ciable, en tanto que se tomaron en consideración los mismos hechos por los 
cuales acusó el ministerio público en el juzgado de origen; más cuando a este 
respecto, si bien dicha conducta expresamente no se encuentra contemplada 
como grave en el catálogo de delitos de esta naturaleza, que señala el artículo 
30, fracción Vi, de la ley de Justicia para adolescentes para el distrito Fede-
ral, pues éste sólo prevé el ilícito de violación, previsto en los artículos 174 
y 175 del Código penal para el distrito Federal; al respecto, con independencia 
del yerro u omisión legislativa para calificarlo en su gravedad, este tribunal de 
alzada lo considera grave, toda vez que no hay que olvidar que debe velarse 
incluso por la protección de bienes jurídicos cuya lesión es motivo de evidente 
repudio social por afectar gravemente bienes de trascendente importancia, 
como en el caso lo es el normal desarrollo psicosexual y libertad sexual de 
una menor de 12, doce, años de edad, cuya tutela efectiva corresponde funda-
mentalmente al estado, para que lo hubiera estimado como grave, en tanto 
que, no debe medirse con rasero diferente por el hecho de que quien lo 
violenta es un adolescente. en efecto, atentos al hecho delictivo materia de 
la acusación aludida, los bienes jurídicos que se tutelan, que en el presente 
caso lo son el normal desarrollo psicosexual y la libertad sexual de los pasivos, 
llevaron a considerar tales hechos por el legislador dentro del código puni-
tivo, como de los más graves en la categoría de los delitos de índole sexual 
y, más aún, ello se resalta, ante el hecho de una marcada tendencia de im-
plementar reformas a efecto de proteger a los menores de 12, doce, años, por ser 
los más vulnerables a este aspecto, tan es así, que el artículo 175, fracción ii, 
del Código penal para el distrito Federal, antes de las reformas publicadas 
en la Gaceta oficial del distrito Federal el 26, veintiséis, de septiembre de 
2006, dos mil seis, establecía: «Se equipara la violación … ii. introduzca por 
vía anal o vaginal cualquier elemento, instrumento o cualquier parte del cuerpo 
humano distinto del pene en una persona menor de 12 doce años de edad 
…», ilícito que desde entonces ha sido considerado grave; sin embargo, dicho 
texto fue trasladado al numeral 181 Bis, párrafo segundo, del mismo orde-
namiento punitivo, que señala: «Se sancionará con la misma pena antes 
señalada, al que introduzca en una persona menor de doce años de edad por 
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vía vaginal o anal cualquier elemento, instrumento o cualquier parte del cuerpo 
humano, distinto al pene …»; desprendiéndose de lo anterior que ambos 
preceptos contemplan los mismos elementos, a saber: a) que se introduzca vía 
vaginal o anal cualquier parte del cuerpo humano distinto al pene; y, b) una 
persona menor de 12 doce años; por tanto, si en el caso concreto el ministerio 
público acusó bajo la consideración de que a la ofendida de mérito, quien 
cuenta con ********** de edad, se le introdujo vía anal y vaginal una parte del 
cuerpo humano distinto al pene, en concreto un dedo, es evidente que si 
comparamos tal hecho con la descripción abstracta prevista por el artículo 
175, fracción ii, del Código penal, válidamente podemos advertir que el hecho 
perpetrado se adecua, como ya se dijo, a lo dispuesto por el actual numeral 
181 Bis, párrafo segundo, del mismo ordenamiento punitivo; por tanto, podemos 
concluir que no obstante que el ilícito de ViolaCióN eQuiparada, previsto 
en el artículo 181 Bis, párrafo segundo, del código punitivo, no se encuentra 
contemplado expresamente dentro del catálogo de delitos considerados como 
graves en el precepto 30, fracción iV, de la ley de Justicia para adolescentes 
para el distrito Federal, no es óbice para dejar de considerarlo como tal, 
pues, como ya se examinó, ambos preceptos contienen los mismos elemen-
tos y se tutelan los mismos bienes jurídicos, de ahí que la omisión legislativa 
anotada, bajo ninguna circunstancia lleva a considerar que un injusto que 
tradicionalmente ha sido vinculado a los hechos más denotados y reprobados 
socialmente, deje de considerarse como tal, más aún cuando se atenta con-
tra los más vulnerables de ese conglomerado social, que son los niños menores 
de 12, doce, años, y atentos al hecho de que en una interpretación herme-
néutica del artículo 30, en relación al 35 de la ley de la materia, bajo ninguna 
circunstancia puede ser considerado como grave algún delito que en la legis-
lación penal para adultos no sea considerado como tal, sin embargo, no limi-
ta el hecho de que un injusto no previsto como grave en la ley especializada 
de forma específica, sí puede ser considerado como tal de forma genérica y 
con el mismo tratamiento de gravedad que otorga la legislación de adultos, 
incluso el supuesto específico que nos ocupa, debe considerarse grave; sin 
considerar que al efecto tal interpretación genera violación de derechos al ado-
lescente ante la evidencia de que normativamente entendemos que cuando 
un bien jurídico de tanta importancia y valía es lesionado, como sucede con 
el sano desarrollo psicosexual que es considerado grave, mayor razón existe 
para que se involucre en tal categoría una dupla de bienes de libertad sexual 
y el relativo al normal desarrollo psicosexual de los niños menores de 12, doce, 
años, dado que supera el concepto de valoración único referido y no es con-
gruente pensar que su lesión debe ajustarse a parámetros de injustos no gra-
ves; amén de que se cumple con la edad límite para su imposición, dado que 
en la época de los hechos el adolescente contaba con más de 14, catorce, 
años de edad, además se pondera el que el justiciable realizó la conducta por 
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sí, en el propio domicilio de la ofendida, cuando jugaba con ésta y otros niños 
a las escondidillas, aprovechando las circunstancias de tiempo, lugar y modo 
en que se encontraba dicha agraviada; de ahí que para efectos de la medida 
a imponer, en su caso, se estará al margen plasmado por la ley de Justicia para 
adolescentes para el distrito Federal, marcado un mínimo de 6, seis, meses 
y un máximo de 5, cinco, años, como lo establece el artículo 87, en relación 
con el 86 y, por ende, en este aspecto tampoco se agrava al justiciable, pues se 
atenderá al parámetro único de punición de medida que establece la ley de la 
materia, entratándose (sic) de delitos graves y cuando el agente cuenta 
con más de 14, catorce, años.—en las condiciones apuntadas cabe modiFiCar 
en este aspecto el fallo apelado, dado que el estudio de la causa será por el 
delito de ViolaCióN eQuiparada, prevista en el artículo 281 Bis, párrafo 
segundo (hipótesis de al que introduzca en una persona menor de 12, doce, 
años de edad por vía vaginal y anal cualquier parte del cuerpo humano, distinto 
al pene –en el caso, dedo–), del Código penal para el distrito Federal ...’.—en 
cuanto a las conclusiones del ministerio público en los petitorios se estableció 
lo siguiente: ‘pedimeNto.—primero. es procedente acusar y se acusa.—Se-
gundo. el adolescente ********** u **********, es plenamente responsable 
por la conducta tipificada como delito de ViolaCióN eQuiparada, la cual 
se encuentra prevista en los artículos: 175, fracción ii (hipótesis al que intro-
duzca por vía anal y vaginal cualquier parte del cuerpo humano distinto del 
pene en una persona que por cualquier causa no pueda resistirlo), en relación 
con el 15 (hipótesis de acción) 17, fracción i (delito instantáneo), 18, párrafo 
primero (hipótesis de acción dolosa) y párrafo segundo (hipótesis de obra dolo-
samente el que conociendo los elementos objetivos del hecho típico de que 
se trate quiere su realización), y 22, fracción i (hipótesis de quienes lo realicen 
por sí), del Código penal para el distrito Federal, de aplicación supletoria a la 
materia conforme al 13 de la ley de Justicia para adolescentes para el dis-
trito Federal, y sancionada en los numerales 56 a 81 de la ley de Justicia 
para adolescentes para el distrito Federal y de acuerdo con el artículo 30 
de la ley de Justicia para adolescentes para el distrito Federal eS GraVe, 
por lo que se le aplique a dicho adolescente de referencia la medida de 
tratamieNto eN iNterNaCióN, por ser idónea para lograr encausar sus 
conductas dentro de la normatividad, de acuerdo lo establecido por el nu-
meral 86 de la ley de Justicia para adolescentes para el distrito Federal.—
tercero. procede se le condene al adolescente ********** u **********, al 
pago de la reparación del daño proveniente del ilícito por el que se le acusa, en 
términos de los numerales 26, párrafo segundo, 90 y 91 de la ley de Justicia 
para adolescentes para el distrito Federal, así como los artículos 41, 42, 43, 
44 y demás relativos del Código penal para el distrito Federal ...’.—Como 
preámbulo al estudio de la violación procesal señalada, es pertinente puntua-
lizar que el tipo como figura creada por el legislador, en la que por medio de 
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una descripción individualiza conductas que pueden lesionar o poner en pe-
ligro bienes jurídicos y cuya materialización se encuentra sancionada por la 
ley penal, en cuanto a su configuración tiene connotaciones autónomas y esa 
autonomía influye en aspectos que deben considerarse al resolverse las situa-
ciones jurídicas que surgen dentro de las distintas etapas del procedimiento 
penal, que se traducen en la orden de aprehensión, el auto de formal prisión 
y las sentencias de primera y segunda instancias, las que exigen para su dic-
tado la existencia de una conducta que debe adaptarse a la descripción legal 
del tipo penal por el que se haya ejercido la acción penal.—lo anterior también 
acontece tratándose de la ley de Justicia para adolescentes para el distrito 
Federal, cuyas situaciones jurídicas se definen en la orden de comparecencia 
o de detención, según se trate de delito grave o no; la resolución inicial que 
equivale al auto de formal prisión o de sujeción a proceso y las sentencias de 
primera y segunda instancias o resoluciones definitivas.—por clasificación del 
delito, se debe entender la tipificación de una conducta en determinada descrip-
ción legal, atendiendo a que presenta los caracteres imaginados por el legis-
lador.—en ese contexto, cuando el órgano jurisdiccional efectúa el estudio de 
los hechos motivo de la consignación realizada por el agente del ministerio 
público, a efecto de girar la orden de aprehensión solicitada por la fiscalía, 
deberá determinar si ellos encuadran en el tipo penal por el cual se ejerció 
acción penal, ya que puede acontecer que efectivamente se adapten al tipo 
señalado por la representación social, pero también puede suceder que haya 
correspondencia unívoca con diverso tipo penal al referido en el pliego de con-
signación, hipótesis en la que el Código de procedimientos penales para el 
distrito Federal, faculta al Juez para que pueda clasificar los hechos en el de-
lito que aparezca comprobado, conforme a la disposición contenida en el ar-
tículo 133, párrafo tercero, de la ley referida, y que, a la letra, dice: ‘las órdenes 
de comparecencia y las de aprehensión se librarán por el delito que aparezca 
comprobado, tomando en cuenta sólo los hechos materia de la consig-
na ción, considerando el cuerpo del delito y la probable responsabilidad, aun 
cuando con ello se modifique la clasificación. Se entregarán al ministerio 
público, quien las ejecutará por conducto de la policía bajo su autoridad y 
mando inmediato.’.—de lo anterior se puede concluir que el Juez está facul-
tado al momento de librar la orden de aprehensión para reclasificar el delito 
por el cual ejerció acción penal el ministerio público.—en cuanto a la ley de 
Justicia para adolescentes no contiene alguna norma específica que regule 
cuestiones inherentes a la reclasificación al librar la orden de comparecen-
cia o detención, empero, atendiendo al contenido del artículo 8 de ese orde-
namiento, que regula que la interpretación y aplicación de sus disposiciones 
debe ser en armonía con las leyes de aplicación penal para el distrito Federal, se 
afirma que no existe obstáculo legal para considerar que el Juez especiali-
zado en Justicia para adolescentes en esa etapa, sí puede hacer la reclasifica-
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ción del tipo con relación a la acción de remisión ejercida por el ministerio 
público.—ahora bien, en cuanto al auto de plazo constitucional, también el 
juzgador del fuero común, al emitir ese acto de molestia que determina la si-
tuación jurídica del indiciado, con base a las constancias que se recabaron 
durante la integración de la averiguación previa, además de las recabadas en 
esa etapa de preinstrucción, está facultado para acreditar el delito que apa-
rezca comprobado y que podría ser por el cual se ejerció la acción penal o por 
diverso delito, en este último caso se estaría hablando de una reclasificación 
del delito, tal y como lo prevé el artículo 304 Bis a del Código de procedimien-
tos penales para el distrito Federal que, al respecto, dispone: ‘el auto de formal 
prisión o el auto de sujeción a proceso se dictarán por el delito que realmente 
aparezca comprobado, tomando en cuenta sólo los hechos materia de la con-
signación, y considerando el cuerpo del delito y la probable responsabilidad 
correspondientes aun cuando con ello se modifique la clasificación hecha en 
promociones o resoluciones anteriores.’.—en ese aspecto, tampoco la ley de 
Justicia para adolescentes, en su artículo 29, que regula los requisitos del 
auto inicial, contiene alguna norma específica que regule cuestiones inhe-
rentes a la reclasificación al momento de emitir dicho auto; sin embargo, 
como acorde al contenido de su artículo 16, uno de los objetivos del proceso es 
resolver si un hecho es o no conducta tipificada como delito, concertando esa 
disposición con el contenido del artículo 8 de ese mismo ordenamiento que, 
como se dijo, dispone que la interpretación y aplicación de sus disposiciones 
debe ser en armonía con las leyes de aplicación penal para el distrito Federal, se 
afirma que no existe obstáculo legal para considerar que el Juez especializa-
do en Justicia para adolescentes en esa etapa, sí puede hacer la reclasifica-
ción del tipo, con relación a la acción de remisión ejercida por el ministerio 
público.—Finalmente, al arribar a la etapa de sentencia, se debe tener en 
cuenta que las conclusiones del ministerio público son las que determinan el 
alcance del fallo definitivo o sentencia, con base a las constancias que obran 
en el proceso penal, en ese tenor, si el ministerio público con base en los 
mismos hechos formula la acusación por diverso delito, por el cual se instru-
yó el procedimiento y en el supuesto de que el juzgador determine que efecti-
vamente se concreta el tipo penal por el cual la representación social, solicitó 
se sancionara al procesado y emite la sentencia condenatoria respecto de 
ese delito, existiría otra hipótesis de reclasificación, lo que jurídicamente es 
posible siempre y cuando el ministerio público haya precisado su pretensión 
y formulado sus conclusiones acusatorias por un delito diverso por el que se 
siguió el proceso, con base en los mismos hechos e invariablemente el pro-
cesado tenga la oportunidad de formular su defensa respecto de la reclasifi-
cación; pues no debe olvidarse que lo contrario, implicaría rebasar los límites 
de la acusación.—lo anterior está previsto en el artículo 320, párrafo primero, 
e in fine, con relación al 322 del Código de procedimientos penales para el 
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distrito Federal, que precisan: ‘artículo 320. Si las conclusiones fueren de no 
acusación, el Juez o tribunal las enviará con el proceso al procurador para los 
efectos a que se refiere el artículo 321.—Se tendrán por conclusiones no acu-
satorias aquellas en las que no se concretice la pretensión punitiva, o bien, 
ejercitándose ésta, se omita acusar: a) por algún delito expresado en el auto 
de formal prisión; o b) a persona respecto de quien se abrió el proceso.—
lo mismo se hará cuando la acusación se formule por delito diverso al deter-
minado en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso.’.—‘artículo 
322. Cuando hayan sido confirmadas las conclusiones formuladas por diverso 
delito, se oirá a la defensa sobre la nueva clasificación; la que en su caso, 
podrá aportar pruebas, en los términos del artículo 328.’.—al respecto, tam-
bién existe la tesis: ‘reClaSiFiCaCióN del delito. CuaNdo el JueZ de 
la CauSa diCta SeNteNCia por uNo diVerSo al CoNteNido eN el 
auto de Formal priSióN, teNieNdo Como BaSe loS miSmoS He-
CHoS, No Viola laS GaraNtÍaS de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 19 de la CoNStituCióN Federal).’ (la 
transcribe y cita datos de localización).—ahora bien, la ley de Justicia para 
adolescentes para el distrito Federal no autoriza tratándose de proceso escri-
to, que es el que corresponde a los delitos considerados como graves, a que 
en la etapa de conclusiones se varíe la acusación con respecto a la conducta 
tipificada como delito en la resolución inicial, pues, de ser así, se establece la 
presunción iuris et de iure de que se tienen por formuladas conclusiones no 
acusatorias, lo que necesariamente implica la emisión de una resolución ab-
solutoria. la preceptiva correspondiente se encuentra en lo previsto por el 
artículo 32, fracción iV, inciso a), de dicho ordenamiento jurídico, que refiere: 
‘artículo 32. del proceso escrito.—el proceso será escrito en las conductas 
tipificadas como delitos graves. Y será de la siguiente forma: ... iV. transcurridos 
o renunciados los plazos, el Juez declarará cerrada la instrucción y mandará 
a poner a la vista del agente del ministerio público y de la defensa durante 
tres días por cada uno, para la formulación de conclusiones, las cuales debe-
rán de ofrecerse por escrito.—Si transcurridos los plazos a que alude el párrafo 
anterior sin que se hayan formulado las conclusiones del agente del ministe-
rio público se tendrán por conclusiones no acusatorias y se dará vista al 
procurador para que actúe sobre la responsabilidad del agente del Mi
nisterio Público; en iguales circunstancias se estará cuando habiéndose 
presentado ésta, se omita acusar: a) por alguna conducta tipificada como 
delito expresada en la resolución inicial; o se trate de conducta tipificada 
como delito diversa.—b) a persona respecto de quien se abrió el proce-
so.’.—acorde al precepto citado, tratándose del proceso previsto en la ley de 
Justicia para adolescentes, la reclasificación del delito también es posible al 
momento de emitir conclusiones siempre y cuando se trate de los mismos 
hechos, es decir, que no haya variación en la conducta; o sea que el precepto 
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citado al referir diversa conducta implica que la acusación sea por otros he-
chos, entonces, lo que no puede variarse son los hechos, aunque si el nomen 
juris o tipo penal, pues el adolescente tiene la posibilidad de defenderse res-
pecto de la reclasificación formulada por el ministerio público en la propia 
audiencia.—en conclusión, para que sea factible que en la sentencia prevista 
en la ley de Justicia para adolescentes se cambie o reclasifique el tipo penal 
por el cual se siguió el proceso, es necesario que el ministerio público lo haya 
solicitado en sus conclusiones y que el adolescente tenga la posibilidad de 
ser oído con respecto de la reclasificación y que se trate de los mismos he-
chos motivo del auto inicial, toda vez que el artículo 32, fracción iV, inciso a), 
de la ley en cita, dispone que si se formulan conclusiones por conducta diversa 
se deben tener por formuladas como de no acusación. en esa tesitura, en la 
etapa de sentencia, el órgano jurisdiccional no puede hacer la reclasificación 
de motu proprio, porque aparte de no tener sustento legal, tampoco se le da 
oportunidad al adolescente de defenderse, debido a que ya no tiene la posibi-
lidad de ofrecer medios probatorios con respecto a la reclasificación, además 
de que el Juez rebasa la acusación, y si ello, so pena de ilegalidad, no puede 
ocurrir en la sentencia de primera instancia, tampoco al emitir la sentencia 
en segunda instancia, dado que el tribunal ad quem está limitado a los agra-
vios, y si se trata el apelante del sentenciado, también tiene restricción por el 
principio non reformatio in peius que rige la apelación.—en apoyo a lo consi-
derado se cita, por identidad de criterio: ‘ClaSiFiCaCióN del delito. reSul-
ta ileGal CuaNdo Se HaCe eN la SeGuNda iNStaNCia.’ (la transcribe y 
cita datos de localización).—por todo lo anteriormente expuesto, la Segunda 
Sala de Justicia para adolescentes, al reclasificar en apelación los hechos 
motivo del auto inicial, del tipo penal previsto en el artículo 175, fracción ii, del 
Código penal para el distrito Federal, que fue objeto de la acusación y de la 
sentencia de primera instancia, al tipo penal establecido en el artículo 181 Bis 
del mismo ordenamiento, que contiene diversos elementos típicos que el 
primero, tales como la calidad del sujeto pasivo menor de doce años y un 
elemento subjetivo consistente en que la conducta debe ejecutarse con fines 
sexuales, incurrió en una violación al procedimiento que afecta las defensas 
del sentenciado y trasciende al resultado del fallo, en términos del artículo 
160, fracciones XVi y XVii, de la ley de amparo, toda vez que aun y cuando se 
refiere a los mismos hechos materiales que fueron objeto de la averiguación 
y remisión, el ministerio público no formuló conclusiones acusatorias cam-
biando la clasificación del delito hecha en el auto inicial, por lo que el quejoso 
tampoco fue oído en defensa sobre la nueva clasificación, en ese contexto, no 
tuvo en consideración los derechos que a favor del adolescente consagra el 
artículo 11, fracciones iX y X, de la ley de Justicia para adolescentes, que 
disponen que la carga de la prueba la tiene el ministerio público y la obliga-
ción de ser oído personalmente en todas las etapas del proceso, respectiva-
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mente. asimismo, dejó de aplicar las garantías contenidas en el artículo 14 
constitucional, al estimar el delito correspondiente al tipo reclasificado como 
grave, no obstante que no está contenido en el artículo 30 de la ley de Justicia 
para adolescentes, precepto que contiene el catálogo de delitos graves. en igual 
sentido, al hacer la reclasificación sin fundamento legal, inobservó la garan-
tía de fundamentación y motivación contenida en el artículo 16 constitucio-
nal, pues si no existe precepto legal en que pueda fundar su actuación, menos 
aún puede expresar razones válidas en el sentido de sustentar la reclasifi-
cación.—es aplicable, al respecto, la jurisprudencia: ‘FormalidadeS eSeN-
CialeS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada 
Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.’ (la transcribe y cita 
datos de localización).—así, ante la existencia de la violación procesal que se 
analizó, este tribunal Colegiado de Circuito estima que por cuestiones de téc-
nica jurídica, toda vez que la violación procesal tiene por efectos nulificar el 
acto en que se produjo, que en este caso lo es la sentencia o resolución defi-
nitiva, entonces ya no es procedente estudiar las cuestiones relativas al fondo, 
como lo son la existencia de los elementos de la conducta tipificada como 
delito y el aspecto de determinación y cuantificación de la medida.—en con-
secuencia, este tribunal Colegiado de Circuito considera que procede conceder 
el amparo y protección de la justicia Federal a ********** u **********, 
para el efecto de que la Sala responsable deje insubsistente la sentencia de 
diecisiete de marzo de dos mil diez, dictada en el toca penal 144/2010 y, vuel-
va a emitir otra, en la que sin hacer reclasificación alguna, con libertad de 
jurisdicción estudie la resolución apelada con respecto al tipo penal en que el 
Juez tipificó la conducta realizada por el adolescente, y de estimar que no se 
acredita la conducta tipificada como delito decrete la existencia de la causal 
de exclusión de responsabilidad del adolescente, en términos del artículo 41 de 
la ley de Justicia para adolescentes para el distrito Federal; o en caso de con-
siderar que sí se acreditan los elementos de esa conducta tipificada como 
delito, determine la legalidad de la medida impuesta.—por lo expuesto y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., fracción i, 76, 77, 78, 158 y 
184 de la ley de amparo y 37, fracción i, inciso a), de la ley orgánica del po-
der Judicial de la Federación; se resuelve que: ÚnICo.—la Justicia de la 
unión AMPARA Y PRotEgE a ********** u ********** contra el acto recla-
mado de la Segunda Sala de Justicia para adolescentes del tribunal Superior 
de Justicia del distrito Federal, para los efectos precisados en el último con-
siderando de este fallo.—Notifíquese …"

dP. 122/2011

"SeGuNdo.—la existencia del acto reclamado se encuentra demos-
trada, por así haberlo manifestado el magistrado presidente de la Segunda 
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Sala de Justicia para adolescentes del tribunal Superior de Justicia del dis-
trito Federal, al rendir su informe justificado, al cual adjuntó los autos origina-
les del toca 650/2010, en los que se encuentra la sentencia reclamada, así 
como los autos del proceso 170/2010, constancias que tienen valor probatorio 
pleno que les confieren los artículos 129 y 202 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2o. de dicho ordenamiento.—terCero.—
No se transcriben las consideraciones del acto reclamado que constan a fojas 
21 vta., a 29 fte. y vta. del toca penal 650/2010, del índice de la Segunda Sala 
especializada en Justicia para adolescentes del tribunal Superior de Justicia 
del distrito Federal, con la finalidad de obviar reproducciones innecesarias.—
Cuarto.—igualmente no se transcriben los conceptos de violación, ya 
que constan a fojas 5 a 12 del expediente de amparo en que se actúa, lo 
anterior con la finalidad de obviar repeticiones innecesarias.—QuiNto.—Es
tudio de los elementos del delito y la plena responsabilidad. temas que 
aun cuando no se plantean en conceptos de violación, se analizarán integral-
mente, en razón a la naturaleza de la materia, a efecto de verificar si, en el 
caso, se da algún supuesto de suplencia de la deficiencia de la queja prevista 
por el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo; en esa virtud, este ór-
gano de control constitucional entra al análisis de los preceptos constitu-
cionales referidos por el quejoso y de los elementos del delito que se le 
imputa.—Sobre el particular, es aplicable la jurisprudencia: ‘SupleNCia de 
la QueJa deFiCieNte. CoNSiSte eN eXamiNar CueStioNeS No pro-
pueStaS, iNdepeNdieNtemeNte de Que reSulteN FaVoraBleS a 
QuieN Se Suple.’ (la transcribe y cita datos de localización).—en efecto, 
contra la pretensión del adolescente quejoso, la sentencia reclamada se ajus-
tó a las normas y formalidades del procedimiento, pues se aprecia que la 
instrucción se ajustó conforme a las exigencias establecidas por el artículo 
14 constitucional, como es la garantía de audiencia, ya que desde la fase de 
averiguación previa, desarrollada en la Fiscalía Central para menores, se hizo 
del conocimiento a **********, de los derechos que a su favor establece el 
artículo 20, apartado a, de la Constitución Federal, de conformidad con lo que 
disponen al efecto los artículos 134 Bis y 269 del Código de procedimientos 
penales para el distrito Federal, nombrando como su defensor a la de oficio, 
licenciada **********, quien aceptó y protestó el cargo y asistió al adoles-
cente citado, suscribiendo la constancia respectiva (fojas 108 y 112 a 114), en 
que el infractor manifestó que era su deseo rendir su declaración (fojas 108 y 
112 a 114 de la causa penal) y (fojas 115 y 116) se reservó su derecho a decla-
rar.—la juez octavo de Proceso Escrito en Materia de justicia para 
Adolescentes del tribunal Superior de justicia del distrito Federal, con 
fecha dos de septiembre de dos mil diez, hizo comparecer al adolescente 
que nos ocupa, a efecto de que rindiera su inicial declaración, en presencia de 
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su defensor de oficio y se le hizo de su conocimiento de nueva cuenta los 
derechos consagrados a su favor por el artículo 20, apartado a, constitucio-
nal, 40 de la Convención de los derechos del Niño, 15.1. y 15.2. de la reglas 
mínimas de las Naciones unidas para la administración de Justicia de meno-
res (reglas de Beijing) y 11, fracción iV, de la ley de Justicia para adolescen-
tes para el distrito Federal, en dicha etapa nombró como su defensor al 
licenciado en derecho *********, quien aceptó el cargo conferido, el adoles-
cente ratificó su declaración ministerial y dijo que no era su deseo rendir de-
claración alguna (fojas 162 a 164), solicitó la duplicidad del término para 
dictar la resolución inicial, para lo que ofreció se desahogara su am
pliación de declaración y de la denunciante **********; en la audiencia 
correspondiente de tres de septiembre de dos mil diez se desahogaron los 
medios probatorios aludidos, en que el adolescente quejoso ratificó sus ante-
riores declaraciones y agregó: ese día que dice el niño, como a las ocho 
horas, se fue a ayudarle a un señor por donde vive, que lo ayudó a aplanar 
hasta las diecinueve horas, después bajó a jugar maquinitas y como a las 
veinte horas con treinta minutos se fue a su casa, que ese día se fue al teclui 
a una cueva de San (sic) después bajó, se subió (sic) como a las veintiuna 
horas (169 a ********** y 171 de la causa penal).—el siete de septiembre 
de dos mil diez se le dictó resolución inicial, en que se determinó sujeción a 
proceso con restricción de su libertad, por haberse acreditado el cuerpo de la 
conducta tipificada como delito de VIoLACIÓn prevista por el artículo 181 
Bis (hipótesis al que realice cópula con persona de cualquier sexo, menor de 
doce años), en relación con el 181 ter, fracción ii, inciso a), hipótesis al que 
tenga respecto de la víctima parentesco de consanguineidad (sic), 174, párra-
fo segundo (hipótesis, se entiende por cópula, la introducción del pene en el 
cuerpo humano, por vía bucal); así como su probable responsabilidad en su 
comisión, en relación con el artículo 15 (hipótesis de acción), 17, fracción i 
(instantáneo), 18, párrafo primero (hipótesis de acción dolosa) y párrafo segun-
do (hipótesis de conociendo los elementos del hecho típico de que se trate 
quiere su realización), y 22, fracción i (lo realicen por sí), todos del Código 
penal vigente para el distrito Federal, en aplicación supletoria en términos 
del artículo 13 de la ley de Justicia para adolescentes del distrito Federal, y 
se declaró la apertura del proceso escrito (fojas 177 a 198 de la causa penal).—
en la fase de instrucción, se admitieron las pruebas ofrecidas por el ministerio 
público, consistentes en las ampliaciones de declaración del menor víctima 
**********, de la denunciante **********, de los policías remitentes 
********** y **********, documental pública, consistente en el acta de na-
cimiento del adolescente infractor **********, así como ampliación de su 
declaración; pruebas que también fueron ofrecidas por el defensor de oficio, 
quien agregó la ampliación de declaración de la menor **********, la testi-
monial de descargo de **********, ratificación y, en su caso, ampliación de 
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los dictámenes en materia de psicología forense de los menores ********** 
y **********, la presuncional en su doble aspecto (fojas 211 a 214); el defen-
sor ofreció documentales consistentes en cuatro cartas de recomendación a 
nombre del adolescente quejoso (fojas 234 a 240).—en audiencia de treinta 
de septiembre de dos mil diez se desahogaron los aludidos medios proba-
torios, el adolescente quejoso manifestó que no deseaba declarar ni carear
se con las personas que depusieron en su contra, así como no dar contestación 
a las preguntas que le pudieran formular las partes; se efectuaron los careos 
correspondientes entre la testigo de descargo ********** y la denunciante 
**********; finalmente, con fecha once de octubre de dos mil diez se decla
ró cerrada la instrucción (fojas a 258 a 264 y 288).—puestos los autos a la 
vista de las partes, el agente del ministerio público y el defensor de oficio 
formularon las correspondientes conclusiones (fojas 289 a 316 y 318 a 325 del 
proceso); con fecha veinte de octubre de dos mil diez, la Juez instructora 
celebró la audiencia de vista (fojas 332); y, el veintinueve de octubre de dos 
mil diez dictó sentencia definitiva (334 a 369), contra la cual, el defensor es-
pecializado en justicia para adolescentes del quejoso, interpuso recurso de 
apelación que, por razón de turno, tocó conocer a la Segunda Sala Especia
lizada en justicia para Adolescentes del tribunal Superior de justicia 
del distrito Federal, quien, por resolución de dos de diciembre de dos mil 
diez, modificó sólo en cuanto al grado de culpabilidad determinado al adoles-
cente la de primera instancia; ante lo fallado, ********** y su representante 
legal promovieron el presente juicio de amparo.—de ahí que no fueron viola-
das las formalidades esenciales del procedimiento en perjuicio del adoles-
cente peticionario de amparo e, inclusive, se hicieron valer los recursos 
establecidos por la ley.—al respecto, es aplicable la tesis: ‘priNCipio de 
impuGNaCióN de laS SeNteNCiaS. CoNStituYe uNa de laS Formali-
dadeS eSeNCialeS del proCedimieNto.’ (la transcribe y cita datos de 
localización).—al igual, se considera que no se violó en su perjuicio la garan-
tía de audiencia, contenida en el párrafo segundo del artículo 14 constitu
cional, dado que en las diversas fases del procedimiento, fue asistido por su 
defensor y compareció en las mismas, manifestando lo que a sus derechos 
correspondía.—es aplicable, al respecto, la tesis: ‘FormalidadeS eSeN-
CialeS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCua-
da Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.’ (la transcribe y 
cita datos de localización).—asimismo, se constata que no existe transgresión 
al principio de exacta aplicación de la ley en materia penal, previsto en el 
tercer párrafo del artículo 14 constitucional, pues en el caso no hubo una 
aplicación por analogía ni por mayoría de razón, debido a que la conducta 
atribuida al adolescente, encuadró en las normas de carácter sustantivo que 
tipifican como delito de VIoLACIÓn, prevista en el artículo 181 Bis, párrafo 
primero (hipótesis AL QuE REALICE CÓPuLA Con PERSonA dE CuAL
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QuIER SEXo MEnoR dE doCE AÑoS), en relación con el 181 ter, fracción 
ii, inciso a) (hipótesis AL QuE tEngA RESPECto dE LA VÍCtIMA, PA
REntESCo dE AFInIdAd o ConSAguInIdAd), ambos del Código 
penal para el distrito Federal, respecto de lo cual, fueron expuestas las razo-
nes del juicio de tipicidad correspondiente, bajo las exigencias del sistema 
integral de justicia para adolescentes, justificado en el artículo 18 constitu
cional, de ahí que, dicho dispositivo, contra lo que pretende el quejoso, no se 
vulneró.—es aplicable, al respecto el criterio: ‘eXaCta apliCaCióN de la 
leY peNal. SiGNiFiCado Y alCaNCe de eSta GaraNtÍa CoNteNida eN 
el terCer pÁrraFo del artÍCulo 14, de la CoNStituCióN Federal.’ 
(la transcribe y cita datos de localización).—en relación a las garantías con-
tenidas en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos, debe decirse que la Sala responsable cumplió con la obliga
ción de fundar y motivar su resolución porque, al tener por demostrada la 
conducta tipificada como delito, así como la responsabilidad del adolescente 
quejoso en su comisión, se ajustó a lo dispuesto por el primer párrafo del 
artículo constitucional en mención, al expresar los preceptos legales aplica-
bles, así como los motivos y razones de carácter jurídico, lógico y fáctico que 
llevaron a la Sala responsable a concluir que los hechos atribuidos a aquél, 
se adecuaban a las hipótesis normativas que invocó, cumpliendo así con la 
garantía de fundamentación y motivación, de acuerdo con el sentido y alcan-
ce que a la misma ha conferido el más alto tribunal del país, en la jurispru-
dencia: ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.’ (la transcribe y cita datos de 
localización).—también es infundado que cite como violado el artículo 17 
constitucional, que estatuye el acceso a la impartición de justicia de los 
gobernados, bajo los principios de que aquélla fuere pronta, completa, impar-
cial y gratuita, pues del análisis del caso que nos ocupa, como ya se estableció, 
la sentencia reclamada fue emitida por un órgano competente, que resolvió la 
controversia planteada en el procedimiento de instrucción para adolescen-
tes como órgano de apelación, en la que observó que se cumplieron con las 
formalidades esenciales del mismo, de esa forma y al ajustarse a los princi-
pios de valoración de la prueba, la sentencia reclamada reúne las caracte-
rísticas de ser completa e imparcial.—asimismo, es infundado que cite el 
artículo 18 constitucional, como vulnerado, dado que sus párrafos cuarto, 
quinto y sexto regulan el sistema integral de justicia aplicable a quienes se 
atribuya una conducta tipificada como delito y tengan entre doce años cum-
plidos y menos de dieciocho, hipótesis en que se encontraba el quejoso que 
nos ocupa al momento de la comisión de la conducta tipificada como delito, 
por la que se le sentenció; en cuya operación se aplicarán las medidas 
atendiendo cada caso y a la protección integral y al interés superior del 
adolescente; las formas alternativas deberán observarse siempre que 
resulten procedentes y deberán ser proporcionales a la conducta reali
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zada; el internamiento sólo se utilizará como medida extrema, a los 
adolescentes mayores de catorce años por la comisión de antisociales 
calificados como graves y por el tiempo más breve posible que proceda; 
tales imperativos son congruentes con las reglas mínimas internacionales, 
denominadas de Beijing, relacionadas con la justicia para menores, dado 
que en las mismas, también se precisan al igual que en nuestra Constitución 
Federal, que se aplicará la prisión preventiva (internamiento) durante el plazo 
más breve posible y se adoptarán medidas sustitutivas, siempre y cuando 
sean procedentes.—establecido lo anterior, se advierte que la sentencia que 
constituye el acto reclamado y que consideró a ********** plenamente (sic) 
responsable en la comisión de la conducta tipificada como VIoLACIÓn, 
prevista en el artículo 181 Bis, párrafo primero (hipótesis, AL QuE REA
LICE CÓPuLA Con PERSonA dE CuALQuIER SEXo MEnoR dE 
doCE AÑoS), en relación con el 181 ter, fracción ii (hipótesis, AL QuE 
tEngA RESPECto dE LA VÍCtIMA), inciso a) (PAREntESCo dE AFI
nIdAd o ConSAguInIdAd), ambos del Código penal para el distrito Fe-
deral, no viola garantías individuales de aquél, pues denota que es legal por 
encontrarse fundada y motivada, en virtud de que la Sala responsable basó su 
resolución en la correcta aplicación de las reglas de valoración de las prue-
bas, pues de la adminiculación lógica y jurídica de los medios de convicción 
existentes en el sumario, arribó a la conclusión que resultaron aptas, sufi-
cientes e idóneas para demostrar los elementos típicos del hecho antijurídi-
co, así como la responsabilidad plena del quejoso en su comisión, como se 
verificará en el tratamiento jurídico de cada uno de ellos, y de los elementos 
probatorios de cargo existentes en el procedimiento.—tales medios de con-
vicción son: declaraciones de la denunciante **********, del menor víctima 
**********, de la menor testigo **********; documentales públicas consis-
tentes en las actas de nacimiento del menor víctima y de la testigo menor de 
edad, de las que se dio fe, así como de los dictámenes médicos y psicológico; 
inspección ministerial practicado en el inmueble ubicado en **********; de-
claración del quejoso, que pretendió corroborar con la de la testigo de descargo 
**********; así como el careo entre esta última y la denunciante **********.—
elementos los anteriores que, vinculados circunstancialmente, conducen a 
la constatación de que el adolescente que nos ocupa, desplegó la conducta 
tipificada como delito de VIoLACIÓn, ya que en el mes de agosto de dos 
mil ocho, cuando la víctima ********** contaba con ********** de edad 
y se encontraba en el interior del domicilio que habitaban ambos, 
**********, aquel que tenía ********** de edad, le impuso la cópula por 
vía oral, pues el afectado declaró, que su **********, se bajó su panta
lón y su calzón y le metía y sacaba su ‘pilín’ en la boca.—Conducta que, 
como lo apreció la Sala responsable, su forma de comisión es dolosa, dada 
su propia naturaleza, ya que, necesariamente, se requiere el conocimiento 
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prohibitivo descrito por la ley y querer la realización del mismo, que se tradu-
ce en el ánimo del sujeto activo, consistente en ejecutar actos sexuales, 
imponiendo la cópula en una persona menor de doce años de edad, por 
vía bucal y, en el caso, el adolescente activo que nos ocupa, en la esfera de 
su pensamiento (elemento subjetivo), se propuso en forma consciente y vo-
luntaria a título de autor material directo, realizar aquel acto en contra de la 
sujeto pasivo, quien era menor de doce años, habitaban en el mismo domici-
lio y tenían parentesco por consanguinidad; luego, se constató la existen-
cia del nexo de atribuibilidad entre el comportamiento desplegado por aquél 
y el resultado formal, que se traduce en la afectación del bien jurídico tutela-
do por la norma penal, y de cuya valoración de los elementos probatorios del 
sumario, se verificó el hecho fáctico ya sintetizado, que encuadra en la norma 
que consigna el delito de VIoLACIÓn.—en ese tenor, como también lo 
apreció la Sala responsable, de autos no se vislumbra la existencia de alguna 
causa que pudiera ser atípica la conducta desplegada por el quejoso, como 
un acto reflejo puramente somático o estado de inconciencia, dado que, en el 
caso, del certificado de estado físico que se le practicó, no se observó pade-
ciera de alguna incapacidad que afectara sus conocimientos mínimos ordi-
narios, ni su conciencia y voluntad; elementos que, dada la edad con la que 
contaba, **********, se aprecia los tenía, lo que se confirmó de la coheren-
cia de las declaraciones que exteriorizó; al igual no se verificó que su conduc-
ta haya sido efecto de una fuerza irresistible, o que hubiese actuado con el 
consentimiento del titular del bien afectado, dado que, en todo caso, el mismo 
estaría afectado por la minoría de edad de la víctima (**********), o que su 
acción la hubiese realizado bajo algún error invencible respecto de los ele-
mentos esenciales que integran la conducta típica que nos ocupa.—luego, 
se reafirma que la conducta exteriorizada por el quejoso es típica, dado que 
la declaración que hizo el menor víctima **********, se encuentra vinculada 
circunstancialmente con lo expuso (sic) la mamá de éste, **********, y con 
el integral de evidencias e indicios que obran en el sumario, y que ya se han 
detallado, dado que el menor afectado sustancialmente expuso que su 
********** se bajó su pantalón y su calzón, y le metió y sacaba su ‘pilín’ duro 
de la boca; la mamá de éste dijo que su menor hija **********, se quejaba del 
comportamiento del activo, lo que la motivó a cuestionar a su hijo **********, 
preguntándole si aquél le había hecho algo, le contestó ‘no mamá, hoy no, 
pero otro día mi ********** me metió su cosa en la boca y después me la 
puso a tras (sic)’; agregó que ella tenía que salir de su casa a trabajar desde 
las ocho treinta horas, hasta las diecisiete treinta horas, que después de los 
hechos, su hijo ya no quería jugar ni comer.—de tales narrativas, se justifica 
que la Sala responsable las considerara como indicios, dado que la (sic) 
expuesta por la mamá de la víctima, proviene de persona que por su edad, 
capacidad e instrucción tienen el criterio necesario para apreciar el acto 
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delictuoso relatado, que por su naturaleza es susceptible de apreciarse por 
medio de los sentidos, y el menor víctima los sufrió, cuya exposición, no obs-
tante su edad, **********, se advierte verosímil en lo sustancial, por lo (sic) 
lógica, en atención a su propio estado de salud y cronológico, pues el dicta-
men en materia de psicología determinó ‘que debido a su edad, no puede 
referir con exactitud fecha y hora, ya que no está capacitado aún para realizar 
abstracciones de los conceptos de número, así como de tiempo, llegando 
sólo a manejar nombres que le sean familiares, lo cual es normal a su edad 
… presenta sintomatología compatible con personas que han sufrido una 
agresión sexual’, pues advirtió que presentaba diversas alteraciones relativas 
al miedo, desagrado e impotencia, lo que reflejó no sólo de los señalamien-
tos, sino de su lenguaje no verbal, cuando expresó ‘yo tengo miedo, porque 
me hace de cosas y me pega … tengo miedo de que el ********** más (sic) 
haga de cosas, me bajó los pantalones, me metió su pilín en mis pompis y a 
mí no me gustaba que me lo metiera’, empezó a llorar y dijo ‘siento muy feo 
que me esté haciendo algo, que me meta su pilín’, impotencia, ‘yo le decía 
déjame y él me decía no te voy a dejar y te voy a pegar, me siento mal porque 
cuando yo estaba con él me dolía la cabeza, porque ********** me estaba 
pegando’; de lo que se aprecia que, aun cuando no se encontraba orientado 
en tiempo espacio, contaba con la capacidad de transmitir su pensamiento 
relativamente organizado, lo que es entendible debido a su edad; en esa tesi-
tura, sus declaraciones son claras y precisas, sin dudas ni reticencias sobre 
las circunstancias esenciales de los hechos, sin que hubiere testificado por 
coacción, engaño, error o soborno, por lo que cumplen los requisitos estable-
cidos por el artículo 255 del Código de procedimientos penales para el distri-
to Federal, ordenamiento supletorio de la ley de Justicia para adolescentes 
para distrito Federal, así como los contenidos en el diverso 38, fracción iV, de 
esta última.—Sirve de apoyo a las consideraciones anteriores, la jurispruden-
cia: ‘oFeNdido, Valor de la deClaraCióN del.’ (la transcribe y cita datos 
de localización).—así como la jurisprudencia: ‘teStiGoS. apreCiaCióN de 
SuS deClaraCioNeS.’ (la transcribe y cita datos de localización).—al igual, 
tiene aplicación al caso la tesis: ‘teStiGoS. laS deClaraCioNeS SoBre 
HeCHoS SuCeSiVoS al ilÍCito, tieNeN Valor iNdiCiario (leGiSlaCióN 
del eStado de pueBla).’ (la transcribe y cita datos de localización).—
en consecuencia, como lo precisó la Sala responsable, es dable afirmar que 
los mencionados datos incriminatorios valorados en su conjunto de manera 
armónica y lógica, en términos del artículo 37, en relación con el 38 de la ley 
de Justicia para adolescentes y de manera supletoria los preceptos 250, 253, 
254, 255, 261 y 286 del Código de procedimientos penales para el distrito Fe-
deral, por su naturaleza son idóneos, aptos y bastantes para constatar que la 
conducta del adolescente quejoso, se adecuó a la tipicidad del ilícito en estu-
dio.—también, como lo apreció la Sala responsable, la exigencia de tipicidad, 
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relativa a la calidad del sujeto pasivo, consistente a que sea menor de doce 
años de edad, que constituye elemento normativo para que se acredite tal 
hipótesis, se verificó al constatarse en autos, que la víctima **********, 
al momento del suceso delictivo contaba con ********** de edad, lo que se 
acreditó con su acta de nacimiento y fe de la misma, en que aparece que 
nació el **********.—asimismo, fue correcto que se tuviera por actualizada 
la hipótesis establecida por el artículo 181 ter, fracción ii, inciso a) (AL QuE 
tEngA RESPECto dE LA VÍCtIMA, PAREntESCo dE AFInIdAd o 
ConSAguInIdAd), del Código penal para el distrito Federal, dado que el 
activo es ********** del pasivo, pues es ********** de la denunciante 
**********, que es ********** de la víctima, lo que se confirma con la ver-
sión de la testigo de descargo **********, de la que se advierte que es mamá 
del quejoso y de la denunciante, y en el acta de nacimiento correspondiente 
al menor afectado, aparece como su **********; circunstancias que facilita-
ron el actuar del activo, aún más, que habitaban el mismo domicilio, lo que es 
indudable aprovechó el adolescente infractor para desplegar su conducta an-
tijurídica.—luego, al constatarse que la conducta desplegada por el quejoso 
vulneró el ordenamiento jurídico, como bien lo determinó la Sala responsa-
ble, es antijurídica, al no existir a su favor alguna causa de justificación que 
eliminara dicho elemento integrante de aquélla, lo que en el caso, no sería 
factible, si la víctima fue una menor de ********** de edad, a la que se alteró 
su normal desarrollo psicosexual, por lo que, es lógico la inexistencia de una 
norma permisiva compatible con la naturaleza de tal comportamiento repro-
chable, en esas circunstancias, correctamente se determinó la existencia del 
injusto penal, en que encuadró la conducta del adolescente quejoso.—por 
otra parte, no desvirtúa la contundencia valorativa de los elementos de cargo 
del sumario, la negativa de los hechos que se imputaron al ahora quejoso, 
pues amén de no corroborarse con el testimonio de descargo de su mamá 
**********, las mismas se aprecian inverosímiles, dado que aquél dijo ‘ese 
día que dice el niño, como a las ocho horas se fue a ayudarle a un señor, por 
donde vive, que lo ayudó a aplanar hasta las diecinueve horas, después bajó 
a jugar maquinitas y como a las veinte horas con treinta minutos se fue a su 
casa, que ese día se fue al teclui a una cueva de **********, después bajó, 
se subió como a las veintiuna horas’; pues como lo apreció la Sala responsa-
ble, el menor víctima, en ningún momento refirió a (sic) día específico alguno 
en el que hayan sucedido los hechos, incluso, el examen en psicología que se 
le practicó, concluyó, entre otros aspectos, que debido a su edad, no podía 
referir con exactitud a (sic) la fecha y hora en que acontecieron; en esa misma 
tesitura, no refleja contundencia valorativa la exposición de la testigo de des-
cargo, cuando dijo que su hijo nunca estuvo con el ofendido, pues, como 
también lo apreció la Sala responsable, esa circunstancia no la refirió cuan-
do se estaba integrando la averiguación previa, en que fue informada que su 
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hijo estaba detenido, por lo que es evidente, desconocía la razón de su deten-
ción, de ahí que, se reitera inverosímil que haya dicho que su hijo nunca es-
tuvo con el menor víctima.—por tanto, al verificarse de constancias acreditada 
la culpabilidad del adolescente que nos ocupa, como lo apreció la Sala res-
ponsable, constató que al momento de los sucesos delictivos era imputable, 
no obstante su minoría de edad (**********), lo que se advierte de la copia 
certificada de su acta de nacimiento, en que aparece nació el **********, lo 
que no implica excluir tal calidad, dado que los elementos cognoscitivos de 
discernimiento y voluntad para exteriorizar una conducta y que del examen 
médico que se le practicó, no se desprende que padeciera de algún trastorno 
mental o desarrollo intelectual retardado, que le impidiese conocer la ley y el 
alcance de la misma; luego, al conjuntarse los requisitos de imputabilidad, 
conciencia de antijuricidad (sic) y exigibilidad de otra conducta, pues es evi-
dente estaba en condiciones de proceder en diversa forma a como lo hizo en 
el suceso delictivo, se justificó el juicio de reproche que se instauró en su 
contra y, en consecuencia, su responsabilidad en la conducta típica por la 
que se le sentenció.—Sustentan las consideraciones anteriores, la jurispru-
dencia: ‘prueBa CirCuNStaNCial, ValoraCióN de la.’ (la transcribe y 
cita datos de localización).—la tesis de jurisprudencia: ‘prueBa iNdiCia-
ria, Cómo opera la, eN materia peNal.’ (la transcribe y cita datos de 
localización).—asimismo, sustenta la legalidad de la sentencia reclamada 
la tesis: ‘iNdiCioS. CuaNdo eXiSteN BaStaNteS para arriBar a la Cer-
teZa, No eS Su Valor aiSlado el Que deBe ateNderSe, SiNo el Que 
reSulta de Su CoNCateNamieNto.’ (la transcribe y cita datos de localiza-
ción).—por las consideraciones anteriores, en cuanto al fondo del asunto, se 
advierte que no existió violación a las garantías individuales del adolescente 
quejoso, dado que, el reproche que se le realizó, se justificó con la valoración 
integral de pruebas y argumentos que justifican el acto reclamado.—SeXto.—
No se transcribe la individualización de la pena, que obra dentro del acto 
reclamado a fojas 29 vta. a 32 del toca de apelación 1092/2010, del índice de 
la Segunda Sala Penal del tribunal Superior de justicia del distrito 
Federal.—Sin embargo, en relación con el estudio de fondo del asunto, este 
tribunal Colegiado de Circuito aprecia que la medida de tratamiento en inter-
nación impuesta al ahora quejoso, transgredió sus garantías individuales, 
dado que es fundado, como lo aduce, que las calificativas referidas por los 
artículos 181 Bis y 181 ter, fracción ii, inciso a) (referentes a las hipótesis, que 
se realice cópula con persona de cualquier sexo, menor de doce años de 
edad, y que tenga parentesco por CoNSaGuiNidad con el pasivo), ambos 
dispositivos del Código penal, no son aplicables a la normatividad especial 
para adolescentes en el distrito Federal, por lo que, al considerarlas la Sala 
responsable, recurrió a la analogía, por ende, transgredió en su perjuicio el prin-
cipio de exacta aplicación de la ley penal y especialidad que emana del artículo 
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14 de la Constitución General de la república, en razón a lo dispuesto por los 
artículos 30 y 35 de la ley de Justicia para adolescentes; en efecto, el primero 
de los preceptos aludidos constituye un catálogo de conductas tipificadas 
como delitos graves y, en la fracción Vi, hace referencia al delito de Viola-
CióN, previsto por los artículos 174 y 175, precisando en el párrafo in fine, que 
los tipos penales de referencia corresponden al Código penal para el distrito 
Federal; empero, la responsable encuadró en el dispositivo 30 de la legisla-
ción especial para adolescentes las calificativas antes aludidas, sosteniendo 
en su razonamiento que si bien no se encuentran expresamente señaladas en el 
artículo 30 referido, independientemente del yerro u omisión legislativa para 
calificarlo en su gravedad, fue acertado que la juzgadora congruente con su 
función y más allá de un estricto tecnicismo, superado por la protección legal 
de los bienes jurídicos de mayor valía; dicha postura no es acorde a la legali-
dad, pues la Sala responsable no le asisten atribuciones legales ni está facul-
tada a interpretar la labor del legislador ordinario, por lo que únicamente se 
debe de ajustar a la voluntad de éste precisada en las normas jurídicas; en 
esa tesitura, si los dispositivos referentes a las calificativas aludidas, no se 
precisan en el catálogo de delitos graves a que hace alusión la ley especial, 
por tanto, no debieron aplicarse al caso que nos ocupa, tan es así, que el 
artículo 35 de la ley de Justicia para adolescentes del distrito Federal, es 
categórico al precisar, en el último párrafo, ‘Se consideran como delitos gra-
ves los establecidos en el artículo 30, de esta ley y por ningún motivo se con-
siderará grave algún delito que en la legislación penal para adultos aplicable 
al distrito Federal no sea considerado como tal.’.—luego, de tales argumen-
taciones, si la medida de internamiento impuesta al quejoso en el acto recla-
mado, sólo está autorizada para delitos calificados como graves acorde a lo 
estatuido por el artículo 84 de la ley de Justicia para adolescentes para 
el distrito Federal, en consecuencia, si de lo analizado en el caso, el delito por el 
que se sentenció al ahora quejoso, no está clasificado como tal en el artículo 30 
de la ley especial referida, precepto que se repite, contiene un catálogo refe-
rente a la naturaleza de tales conductas, al margen del procedimiento escrito 
que se le instruyó, es procedente otorgar a **********, el amparo y pro
tección de la justicia Federal, para el efecto de que la Sala responsable 
deje insubsistente la sentencia de dos de diciembre de dos mil diez, y 
emita otra en que determine que la conducta por la que se sentenció al 
ahora quejoso, no es considerada grave y, con libertad de jurisdicción, 
imponga una medida de tratamiento alternativa al internamiento que 
había impuesto en el acto reclamado, que esté vinculado con la aplica
ción de sistemas o métodos especializados, con aportación de las di
versas ciencias, técnicas y disciplinas pertinentes, con la finalidad de 
fomentar la formación integral del adolescente, su reintegración social 
y familiar, como base fundamental para su pleno desarrollo y capaci
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dades.—por otra parte, respecto del tópico de la reparación del daño, fue 
correcto que se absolviera al aquí quejoso, al carecer el delito, por su propia 
naturaleza, de resultado material; al igual, respecto del daño moral y resar-
cimiento de perjuicios, al no contar con medios probatorios para su acredi-
tamiento.—por lo expuesto y fundado y, además, con apoyo en lo establecido 
en los artículos 103 y 107, fracciones i, inciso a), y Vi, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, 158 y 184 de la ley de amparo, 1o., 
fracción iii, y 34 y 37, fracción i, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, se: resuelve: ÚnICo.—la Justicia de la unión AMPARA 
y PRotEgE a **********, contra el acto de la Segunda Sala Especializa
da en justicia para Adolescentes del tribunal Superior de justicia del 
distrito Federal, indicado en el resultando primero y para los efectos preci-
sados en el considerando último de esta ejecutoria.—Notifíquese …"

III. Parte relativa de la ejecutoria dictada por el Quinto tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, en el juicio de amparo 
en revisión 195/2013

"SÉptimo.—previo al estudio de los agravios hechos valer por el recu-
rrente, se observa correcto que la Jueza de garantías, conforme al escrito de 
demanda e informes justificados de las autoridades responsables y con 
fundamento en el artículo 74, fracción i, de la ley de amparo, haya precisado 
que los actos reclamados lo constituyen: la resolución de trece de mayo de 
dos mil trece, dictada en el toca 178/2013.—Y la ejecución de la misma.—
la emisión de la resolución mencionada, se atribuye a la primera Sala de 
Justicia para adolescentes; y la ejecución de la misma, a la Jueza Segundo 
de proceso escrito en Justicia para adolescentes, director general de tra-
tamiento y directora de la Comunidad, estas dos para adolescentes y todas 
del distrito Federal.—asimismo, de manera acertada se determinó que son 
ciertos los actos reclamados a las autoridades responsables ordenadora y 
ejecutoras, por así haberlo manifestado en su informe justificado, respectiva-
mente (fojas 22 a 25, 27 a 68, 62 a 75 y 66 a 73 del expediente de garantías).—
es aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia: ‘iNForme JuStiFiCado 
aFirmatiVo.’ (la transcribe y cita datos de localización).—oCtaVo.—el ahora 
recurrente hizo valer, en síntesis, los siguientes agravios: 1. Fue incorrecto se 
tuviera por acreditado que comerciaba con los estupefacientes denominados 
clorhidrato de cocaína y cannabis sativa l., dado que los agentes del orden 
que lo detuvieron, sólo presenciaron el acto de comercio concreto respecto 
del primer narcótico referido, es decir, el del envoltorio de papel blanco que 
arrojó el comprador, pero no de la segunda droga aludida, por tanto, no puede 
considerarse que comerciaba con ambos estupefacientes sólo porque al 
dete nerlo le encontraron también cannabis sativa l., comúnmente llamado 
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marihuana.—en consecuencia, no está acreditado que comerció con la última 
droga referida, dado que hay duda de que la finalidad (sic) venderla.—asimis-
mo, refirió que es aplicable al caso, el principio de derecho in dubio pro reo; al 
respecto citó la jurisprudencia cuyos datos de localización se reseñaron 
al transcribir los agravios, de rubro: ‘duda aBSolutoria. alCaNCe del 
priNCipio IN DUBIO PRO REO.’.—2. la a quo viola en su perjuicio las garan-
tías de legalidad y seguridad jurídica especificadas en los artículos 14, párra-
fos primero, segundo y tercero, 16, 17 y 18 de nuestra Carta magna, porque 
no funda ni motiva correctamente la negativa de amparo al señalar que ‘exis-
ten indicios que permiten, hasta este momento establecer que tuvo bajo su 
radio de acción y disponibilidad la droga que portaba, pues al ser detenido 
por los agentes remitentes, le encontraron vegetal verde que pericialmente 
se determinó como cannabis (marihuana)’; sin embargo, de las constancias 
del expediente 50/2013, del índice del juzgado de la causa, no se advierte que 
la droga que llevaba la hubiese tenido para su posible venta.—3. Se vulnera-
ron en su contra los preceptos constitucionales mencionados, al no fundar 
ni motivar co rrectamente la resolución recurrida, pues no es procedente so-
meterlo a proceso, porque, contrario a lo afirmado por la a quo, la conducta 
tipificada como delito atribuida, esto es, contra la salud, en la modalidad de 
narcomenudeo (comercio –venta– de narcótico), prevista en el precepto 475, 
en relación con el dispositivo 473, ambos de la ley General de Salud, no está 
conside rada como grave por el numeral 30 de la ley de Justicia para adoles-
centes para el distrito Federal.—4. Se aplicó inexactamente la ley penal, 
pues el ar tículo 14 de la Carta magna prohíbe imponer, por simple analogía y 
aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 
exactamente aplicable, de ahí que el proceder de la Jueza de distrito fue inade-
cuado, porque el juzgador no debe interpretar de forma extensiva conductas 
re guladas en distintos ordenamientos legales, en el caso, la ley General de 
Salud, porque no tiene atribuciones o facultades de legislador ordinario.—
Sin que sea óbice a lo anterior que, conforme al numeral 13 de la ley especial 
aludida, sea aplicable de forma supletoria la ley General de Salud, porque no 
lo faculta para calificar como graves las conductas tipificadas como ilícitas 
así especificadas en diversas normatividades, debido a que tal dispositivo no 
remite de manera expresa a otros ordenamientos legales.—además, el actuar 
de la a quo se aparta de lo previsto en el precepto 1o., párrafo segundo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, que obliga a toda 
autoridad interpretar las normas relativas ‘a los derechos humanos’.—tam-
bién dejó de observar lo dispuesto por el artículo 8 de la ley de Justicia para 
adolescentes para esta ciudad, que establece que la interpretación y aplica-
ción de las disposiciones contenidas en ella, deben hacerse de acuerdo con 
los principios rectores, la normatividad internacional aplicable en la materia 
‘en la forma que mejor garantice los derechos fundamentales y específicos’ 
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contenidos en la Carta magna, los tratados internacionales ratificados por el 
estado mexicano y ‘las leyes de aplicación penal para el distrito Federal’.—
de igual manera, la Jueza de garantías vulneró el principio pro homine, que 
refiere que ante la existencia de varias normas que ‘versen sobre un mismo 
tópico’, debe preferirse la que dé mayor beneficio; al respecto, el artículo 18 
de la ley Fundamental establece el principio relativo al ‘interés superior del 
adolescente’, que hubiese realizado conductas tipificadas como delitos por 
las leyes penales, cuya finalidad es otorgar amplia tutela a los derechos de 
éstos.—apoyó sus manifestaciones en las tesis cuyos datos de localización se 
asentaron al transcribir los agravios, de rubros: ‘JuStiCia para adoleSCeN-
teS iNFraCtoreS. la determiNaCióN de la autoridad de impoNer 
uNa medida de tratamieNto eN iNterNamieNto a uNa CoNduCta 
No preViSta eN el artÍCulo 30 de la leY de JuStiCia para adoleS-
CeNteS para el diStrito Federal, impliCa SaNCioNar por aNalo-
GÍa eN CoNtraVeNCióN a la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa 
preViSta eN el artÍCulo 14 de la CoNStituCióN Federal.’ y ‘JuStiCia 
para adoleSCeNteS iNFraCtoreS. laS HipóteSiS deliCtiVaS preViS-
taS eN loS artÍCuloS 181 BiS Y 181 ter del CódiGo peNal para el 
diStrito Federal No deBeN CoNSiderarSe CoNduCtaS tipiFiCadaS 
Como delitoS GraVeS.’.—NoVeNo.—los agravios propuestos por el recu-
rrente son inoperantes en parte e infundados en otra.—previo al análisis de 
los motivos de disenso, es menester especificar que de los autos se advierte 
que, entre otros, el representante social adscrito al juzgado de la causa inter-
puso recurso de apelación contra la resolución inicial dictada el doce de abril 
de dos mil trece, por la comisión de la conducta tipificada como delito contra 
la salud en la modalidad de narcomenudeo, hipótesis comercio únicamente 
del narcótico clorhidrato de cocaína, la cual fue modificada por la Sala de ape-
lación, quien determinó que dicha conducta era portar droga, así como por la 
denominada cannabis sativa l. comúnmente conocida como marihuana.—
Sin que la a quo especificara si fue correcta o no la calificación que la Sala 
responsable dio a los agravios del representante social, a pesar de que, con 
base en ellos, modificó la resolución inicial dictada contra el ahora recurren-
te; por tanto, al no haber reenvío en esta instancia, este órgano colegiado, en 
suplencia de la queja deficiente y con fundamento en el artículo 79, fracción 
iii, inciso a), de la ley de amparo, analizará dicha circunstancia.—al respec-
to, la Jueza Segundo de proceso escrito en Justicia para adolescentes del 
distrito Federal, al resolver la situación jurídica del ahora recurrente, determi-
nó: ‘previo a todo pronunciamiento, es indispensable analizar la propuesta de 
la fiscalía, quien en su pliego de consignación aduce: «… que el 09 de abril 
de 2013, aproximadamente a las 15:05 horas los elementos de la policía de 
investigación de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal 
********** y **********, se encontraban realizando funciones propias de 
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esta policía de investigación, para el abatimiento de narcomenudeo, al en-
contrarse estacionados en la colonia **********, delegación iztacalco, en la 
calle **********, casi esquina **********, y afuera de las unidades autopa-
trullas **********, encontrándose el también policía de investigación, el agen te 
**********, de la unidad autopatrulla, placas de circulación **********, en 
ese momento los abordan dos personas de sexo femenino de aproximada-
mente 50 años de edad, las cuales les preguntan si son policías por lo que, al 
responder afirmativamente, les informan que a la mitad de la calle **********, 
entre las calles ********** y **********, de la colonia **********, de la de-
legación iztacalco, hay varios sujetos de sexo masculino, quienes se dedican 
a la venta de droga en la vía pública, por tal motivo los referidos elementos de 
la policía de investigación, a bordo de las autopatrullas antes mencionadas, 
circulaban por la calle ********** con dirección sur-norte, percatándose que 
tres sujetos de sexo masculino se encontraban parados sobre la banqueta 
del lado derecho, en ese momento observan que un sujeto de sexo masculino 
(hasta el momento desconocido), quien en ese momento vestía playera blanca 
y pantalón de mezclilla azul, complexión delgada, de aproximadamente 1.65 
metros, se acerca a quien ahora sabemos responde al nombre de ********** 
… y al adolescente **********, y <el sujeto desconocido> le entrega a 
********** … con su mano derecha unas monedas, y en ese momento 
********** saca de la mochila negra que portaba en su hombro derecho un 
envoltorio blanco, entregándoselo con su mano derecha al sujeto desconoci-
do, tomándolo éste con la mano derecha (operación de compraventa), por tal 
motivo y al observar dicho intercambio los elementos de la policía de inves-
tigación proceden a descender de las unidades, mismos que se identifican 
plenamente como policías de investigación y los sujetos corren sobre la calle 
**********, con dirección norte-sur, por lo que en esos momentos el agente 
de la policía de investigación ********** asegura al adolescente … quien al 
realizarle la revisión de seguridad se le encontró en la bolsa derecha de su 
pantalón $50.00 pesos, consistentes en cinco monedas de $10 pesos, una 
bolsa transparente que en su interior contiene vegetal verde, al parecer ma-
rihuana, así como un teléfono celular con la leyenda Nokia, negro, un encen-
dedor rojo, un envoltorio negro con la leyenda <Zero> conteniendo dos tiras 
transparentes y una café, siendo en esos momentos que los policías de inves-
tigación ********** y ********** tratan de asegurar al sujeto hasta el mo-
mento desconocido, quien viste de playera blanca y pantalón de mezclilla azul, 
quien al percatarse de la presencia policíaca arroja el envoltorio blanco que 
momentos antes le había comprado a quien ahora sabemos responden a los 
nombres de ********** y el adolescente ********** … el sujeto desconoci-
do (comprador) logra darse a la fuga, por lo que el policía de investigación 
********** recoge el envoltorio que arroja al piso … a decir de la fiscalía, jus-
tifica tener por acreditada la conducta tipificada como delito contra la salud 
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en la modalidad de narcomenudeo hipótesis de comercio del narcótico deno-
minado cannabis sativa l. (marihuana) y clorhidrato de cocaína, la que se 
traduce en la venta de dos tipos de narcóticos –cannabis sativa l. y clorhidrato 
de cocaína–; sin embargo, dicha tesis de la fiscalía no se comparte, ello debi-
do a que los hechos puestos a consideración sólo se advierte un solo acto de 
comercio, consistente en que un sujeto hoy desconocido se aproxima al ado-
lescente entregándole unas monedas, a consecuencia de lo cual el relaciona-
do adulto le proporciona un envoltorio de papel blanco conteniendo sustancia 
sólida en forma de piedra beige que se demostró tenía un peso neto de 0.1 
(cero punto un gramos) de clorhidrato de cocaína, no así la droga diversa como 
lo pudiera ser la marihuana, ello es así, puesto que, tras advertir dicho inter-
cambio comercial, los elementos policiales intervinieron logrando la deten-
ción del adolescente, a quien le fueron encontradas cinco monedas de diez 
pesos, una bolsa transparente que en su interior contenía un peso neto de 8.4 
gramos de cannabis, conocida comúnmente como marihuana … y al adulto, 
al cual le localizaron una bolsa negra en su hombro derecho, que contenía 
dos bolsas de plástico amarillo en una de las cuales ubicaron un peso neto 
de 585.2 gramos de cannabis sativa l., conocida comúnmente como marihua-
na, y en la otra veintitrés envoltorios de papel blanco conteniendo un peso 
neto de 2.6 gramos de clorhidrato de cocaína, así como la cantidad de ciento 
treinta y nueve pesos 00/100 moneda nacional, empero, en estricta legali
dad y atendiendo a los hechos consignados por el propio órgano técni
co de acusación, resulta insostenible acreditar que dimanado de ese 
solo intercambio comercial se hubiese realizado dicha actividad sobre 
dos narcóticos diversos, pues no obstante que es evidente que los activos 
mantenían dentro de su inmediato radio de acción y disponibilidad dichos es-
tupefacientes –marihuana y cocaína–, también lo es que la fiscalía única y 
exclusivamente ejerció acción de remisión por la conducta contra la salud en 
su modalidad de narcomenudeo, hipótesis de comercio <venta>, motivando 
dicho acto de molestia en la entrega de un envoltorio blanco con cocaína 
a cambio de diversas monedas, tal como puede leerse en su propuesta; y si a 
ello sumamos la tesis sustentada por el Segundo tribunal Colegiado del Se-
gundo Circuito, publicada en la página 564, tomo Xii, agosto de 1993, del 
Semanario Judicial de la Federación, octava Época, que define a la venta como 
<… una operación comercial cuyo objeto es entregar droga a cambio de una 
contraprestación en dinero …>. es por lo que, en lo sucesivo, se atenderá 
a la conducta tipificada como delito de contra la salud en la modalidad de 
narco menudeo hipótesis de comercio <venta> del narcótico denominado 
clorhidrato de cocaína, por cuanto hace estrictamente a un envoltorio de papel 
blanco conteniendo sustancia sólida en forma de piedra color veinte (sic) con 
un peso neto de 0.1 (cero punto un gramos) de clorhidrato de cocaína. …» 
Resuelve: PRIMERo.—Se decreta la sujeción a proceso con restricción de 



1971CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la libertad al adolescente ********** (sic) **********, al ser considerado 
como probable responsable de la conducta tipificada como delito contra la 
salud en la modalidad de narcomenudeo, en su hipótesis de comercio –venta– 
única y exclusivamente por cuanto hace al narcótico denominado clorhidrato 
de cocaína, en agravio de la sociedad, lo anterior es así, en términos del con-
siderando iV de la presente determinación, hecho por lo cual se fija la presen-
te litis …’.—por su parte, el agente del ministerio público recurrente en la 
alzada externó los siguientes motivos de disenso: ‘Agravios.—I. Falta de apli-
cación de los numerales 473 (comercio –venta– de algún narcótico), 475 (al que 
sin la autorización comercie, aun gratuitamente, narcótico previsto en la tabla 
en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de la pre-
vista en dicha tabla) y 479 (tabla de orientación de dosis máxima de estricto e 
inmediato consumo personal) de la ley General de Salud … III. Causa agra-
vios a esta representación social el hecho de que el juzgador, decretó la suje-
ción a proceso con restricción de la libertad no teniendo por acreditada la 
conducta tipificada como delito respecto de la comercialización el narcótico 
denominado cannabis sativa l. (marihuana) argumentando el juzgador: … 
ahora bien, contrario a lo que indica la autoridad jurisdiccional, se debe indi-
car que no es necesario que el hoy adolescente procesado **********, haya 
realizado un acto de comercio respecto del narcótico denominado cannabis 
sativa l. (marihuana) primeramente, porque … al dar lectura a los numerales 
transcritos bajo los cuales el ministerio público especializado ejercitó acción 
de remisión, se establece que la entrega puede ser gratuita, de ahí que para 
colmar el tipo en cita no se requiere forzosamente un acto de comercio … tam-
poco necesariamente el activo tenga que ser asegurado cuando esté efec-
tuando un acto de comercio con algún narcótico, sino basta que su actividad 
ilícita sea la de comerciar narcóticos con independencia de que sea asegura-
do en el momento de estar llevando a cabo un acto de comercio pues, como 
ocurrió en el presente caso, el adolescente comercia con los narcóticos deno-
minados clorhidrato de cocaína y cannabis sativa l. (marihuana), ya que por 
ello tenía en su poder ambos narcóticos, con independencia de que al ser 
asegurado sólo haya realizado un acto de comercio con el denominado clorhi-
drato de cocaína, pues comerciaba con ambos narcóticos, siendo que en la 
conducta desarrollada por el adolescente, en el presente caso, el comprador 
solicitó cocaína, sin embargo, el juzgador deja de apreciar que si el compra-
dor hubiera solicitado marihuana, el adolescente tenía en su poder dicha droga, 
resaltando el hecho de que ésta se encontraba distribuida de tal forma que 
era de fácil manipulación para su venta.—ahora bien … como es sabido, la 
acción de remisión del ministerio público especializado se refiere sólo a hechos 
delictuosos, y el tribunal es quien precisa las conductas tipificadas como de-
litos por los cuales se seguirá forzosamente el proceso, sin que exista pre-
cepto legal alguno que exija congruencia entre la acción de remisión y la 
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resolución inicial, pues dicha congruencia sólo es legalmente exigible entre 
las conclusiones y la sentencia, por lo que, en este orden de ideas, correspon-
de exclusivamente a los tribunales declarar que determinado acto u omisión 
constituye una conducta tipificada como delito, no estando por tanto, el juz-
gador obligado a ceñirse al pliego de acción de remisión, al dictar su resolu-
ción inicial, ya que tiene facultades propias y exclusivas para determinar si 
los hechos, motivo del ejercicio de acción de remisión, son constitutivos de 
una conducta tipificada como delito y, en el caso, en qué hipótesis legal en-
cuadran, y así realizar una correcta clasificación, sin alterar los hechos y sin 
rebasar el ámbito de su competencia, por lo que no viola garantías individua-
les de los procesados, puesto que su actuación la realiza con soberanía deci-
soria …’.—en tanto que la Sala responsable, al respecto, externó: ‘2. Contra 
la resolución anterior, la defensa pública del adolescente **********, y el 
ministerio público interpusieron recurso de apelación que les fue admitido en 
efecto devolutivo … celebrándose la audiencia de vista el veintinueve de abril 
de la presente anualidad … los inconformes presentaron sus respectivos ale-
gatos … III. … Comportamiento que el fiscal catalogó como contra la salud 
en su modalidad de narcomenudeo (comercio –venta– del narcótico, denomi-
nado cannabis sativa l. y clorhidrato de cocaína) previsto en los numerales 
475 (a quien sin autorización comercie, aun gratuitamente, narcóticos previs-
tos en la tabla, en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil las 
cantidades previstas en dicha tabla), en relación al 473 (hipótesis de se en-
tenderá por comercio la venta de algún narcótico) y 479, todos de la ley Ge-
neral de Salud … de ahí que ejerciera acción de remisión contra ********** 
… y solicitara, dada la naturaleza grave del evento, la sujeción a proceso con 
restricción de su libertad. … IV. al respecto, una vez analizados los elemen-
tos de prueba que integran hasta el momento la causa, los razonamientos de 
la juzgadora en la resolución recurrida y las argumentaciones que en su 
contra formuló la defensa y el ministerio público; este órgano de revisión de-
termina que los motivos de inconformidad sustentados por la representación 
social resultan fundados, toda vez que, como lo expone, el tipo contenido en 
el numeral 475, en relación al 473, relativo a la hipótesis de comercio, ambos 
del ley General de Salud, involucran un concepto amplio de dicho voca
blo, por lo que basta que la actividad ilícita sea la de comerciar, pre
cisamente, un narcótico con independencia de que se asegure al 
expendedor, al momento de un acto de comercio concreto y particular, 
de ahí que, como lo afirma el Ministerio Público, en el presente caso 
********** comerció con los narcóticos denominados tanto clorhidrato 
de cocaína, como cannabis sativa l. (marihuana), pues, para ello, los 
tenía a su disposición, al actuar conjuntamente con un adulto relacionado, 
sin que desvirtúe tal circunstancia el hecho de que su aseguramiento haya 
obedecido a que los guardianes del orden presenciaron el acto de co
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mercio concreto respecto de la sustancia clorhidrato de cocaína (un en-
voltorio de papel blanco), pues, finalmente, como se ha dicho, comerciaba 
con ambos, dado que tenía la posibilidad indistinta de expedir cual
quiera de los dos, como así se desprende de las probanzas de las que resal-
ta lo declarado por los guardianes del orden ********** y **********, en el 
sentido de que al asegurar a los activos, se les encontró en su poder tanto 
el narcótico denominado clorhidrato de cocaína, dispuesta en pequeños en-
voltorios que ciertamente facilitan su venta, como el estupefaciente cannabis 
sativa l. (marihuana), pues el material que se les aseguró fue analizado peri-
cialmente y arrojó dicha conclusión, es decir, que se trataba de las sustancias 
de mérito; en esa virtud, contrario a lo resuelto por la original (sic), y al 
resultar operante los agravios del Ministerio Público, lo procedente 
es realizar el estudio de la presente causa, en los términos en que lo propuso 
originalmente, por lo que se habrá de modificar la resolución que se analiza 
para ese efecto.’—de las anteriores transcripciones, este tribunal Colegiado 
observa correcto que la ad quem, al emitir el acto reclamado en el juicio de 
amparo del que deriva esta resolución, considerara fundados los agravios del 
representante social y con base en ellos modificara la resolución inicial, pues 
es atingente especificara que el vocablo comercio denota un concepto amplio, 
de manera que independientemente que los agentes remitentes hubiesen de-
tenido al activo adolescente al momento de llevar a cabo un acto concreto 
de comercio con un estupefaciente, al tener dentro de su radio de acción e 
inmediata disponibilidad los denominados cannabis sativa l, comúnmente co-
nocido como marihuana y clorhidrato de cocaína, debe estimarse que ambos 
estaban destinados al comercio realizado por el activo, al tener la posibilidad 
de vender cualquiera de tales drogas, por tanto, fue legal tuviera por acredi-
tado el cuerpo de la conducta tipificada como delito contra la salud, en la 
modalidad de narcomenudeo, hipótesis comercio –venta–, de los citados nar-
cóticos, aunque sólo se haya vendido una porción de clorhidrato de cocaína.—
en consecuencia, es infundado el agravio sintetizado como 1, en que aduce 
el recurrente que debe considerarse que sólo comerció con clorhidrato de 
cocaína, dado que no debe perderse de vista que el activo, al ser detenido con 
otro sujeto adulto, se les encontró en posesión de ambos estupefacientes, los 
cuales rebasan la cantidad mínima para su consumo personal, de ahí que no 
exista duda de que su destino era el comercio, actualizándose el supuesto de 
unidad de acción y propósito delictivo.—es aplicable, en lo que interesa, la 
jurisprudencia: ‘delito CoNtra la Salud. No puedeN CoeXiStir laS 
modalidadeS de ComerCialiZaCióN de NarCótiCoS Y de poSeSióN 
CoN FiNeS de ComerCio CuaNdo Se aCtualiZaN eN el miSmo mo-
meNto.’ (la transcribe y cita datos de localización).—para mejor ilustración 
respecto del caso que nos ocupa, esto es, que en la especie se trata de comer-
cio de los estupefacientes encontrados dentro del radio de acción y disponi-
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bilidad del activo adolescente, a pesar de que los agentes remitentes sólo 
hubiesen presenciado el intercambio de un envoltorio de clorhidrato de co-
caína, a continuación, se transcriben las partes conducentes de la ejecutoria 
que dio origen a la jurisprudencia transcrita.—‘el artículo 194, fracción i, del 
Código penal Federal prescribe diversas acciones que pueden realizarse con 
las sustancias que se encuentran prohibidas por la ley General de Salud, de 
este modo, queda sancionado por la ley penal desde la fabricación de dichas 
sustancias, hasta su distribución, ya sea de manera gratuita u onerosa (inclu-
yendo, además, su transporte como la organización tendiente a hacer de su 
venta y suministro un negocio continuo).—el problema que se resolvió en 
todos los casos presentados tenía como ingrediente común que el sujeto 
activo del delito fue sorprendido por la autoridad al momento de estar vendien-
do uno de los estupefacientes que se encuentran sancionados por el artículo 
193 del Código penal Federal y, por tanto, el delito en cuestión se actualizó por 
la modalidad de comercio.—así, por «comercio», de acuerdo con el artículo 
194, fracción i, segundo párrafo, del Código penal Federal, debe entenderse 
como cualquier acto consistente en vender, comprar, adquirir o enajenar algún 
narcótico. de este modo, una de las descripciones anteriores encuadra de 
manera idónea en los supuestos presentados en los tribunales Colegiados: el 
sujeto «x» fue sorprendido por una autoridad al estar vendiendo un pa
quete con una sustancia determinada a otro individuo.—de este modo, 
los tribunales Colegiados contendientes confirmaron en sus resoluciones 
que había sido correcta la imposición de sanciones por la actualización del 
delito contra la salud en la modalidad de comercialización de narcóticos, pre-
visto en el artículo 194, fracción i, del código mencionado. en consecuencia, 
al ser iguales los criterios sobre este artículo, es evidente que la contradicción 
de tesis no puede encontrar su origen en la interpretación de este ordenamien-
to.—por su parte, el artículo 195, primer párrafo, del Código penal Federal 
prescribe, en cambio, únicamente una conducta relacionada con las sustan-
cias anteriormente señaladas que se encuentran prohibidas por la ley Gene-
ral de Salud, a saber: la posesión. Sin embargo, dicha posesión deberá estar 
encaminada a una de las acciones tipificadas en el artículo 194, fracción i, 
antes analizado: producir, transportar, traficar, comerciar, suministrar (pudien-
do ser de manera gratuita) o prescribir los narcóticos prohibidos.—al tipificar 
la posesión de narcóticos, este artículo prevé en su segundo y tercer párrafos, 
dos supuestos que prescinden de sanción: el primero(7) (sic) relativo a quien 
no sea farmacodependiente, sea sorprendido(a) en posesión de los narcóticos 
prohibidos por una sola vez y con una cantidad tal que pueda presumirse que 
está destinada a su consumo personal; el segundo(8) (sic) relativo a quien se 
encuentre en posesión de tales narcóticos pero que, al estar su venta regula-
da con ciertos requisitos, su consumo sea necesario para el tratamiento me-
dicinal de una persona.—de los anteriores supuestos se destaca, para 
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efectos del presente análisis, un elemento de la señalada en primer 
lugar: la cantidad del narcótico que el sujeto activo se encontraba po
seyendo al momento de ser sorprendido. en efecto, dependiendo del gra-
maje del estupefaciente, puede deducirse si éste era para su consumo –y, por 
tanto, actualizarse uno de los supuestos de exclusión mencionados– o bien, 
si era para una de las actividades tipificadas en el artículo 194, fracción i, del 
Código penal Federal antes señaladas.—El problema derivado en todos 
los casos presentados ante los dos tribunales Colegiados tuvo un co
mún denominador: que la cantidad de narcóticos que los sujetos activos 
se encontraban poseyendo al momento de ser sorprendidos vendiendo 
un envoltorio de droga rebasaba la cantidad prevista para el consumo 
mínimo, según el peritaje realizado por especialistas en el tribunal de origen. 
Así, los tribunales Colegiados determinaron y resolvieron que los in
culpados tenían la intención de vender también esas drogas(9) (sic).—2. 
tratamiento del problema: la unidad en el delito contra la salud y sanción 
aplicable.—a juicio de esta primera Sala, en el caso en cuestión, debe tenerse 
por actualizado únicamente el supuesto previsto en el artículo 194, fracción i, 
del Código penal Federal, cuando el sujeto activo del delito es sorprendido 
vendiendo drogas y se encuentra poseyendo, además, una determinada can-
tidad de estupefacientes que excede del mínimo para el consumo personal y 
que, por tanto, se entiende que su destino era para la misma comerciali
zación. lo anterior, por las siguientes razones: esta primera Sala ha señalado 
anteriormente que el delito genérico contra la salud constituye una uni
dad integrada por modalidades en las que alternativa y casuísticamente 
puede incurrir el infractor(10) (sic). de este modo, existen ciertas modalida-
des del delito apuntado que, por su naturaleza, se absorben en otras modali-
dades que desde un principio constituían la finalidad de la acción del sujeto 
activo.—en efecto, como bien se señaló anteriormente, los artículos examina-
dos prevén dos modalidades distintas: una relativa al comercio de narcóticos 
y otra a la posesión de narcóticos que exceden la cantidad del consumo míni-
mo y que se entiende, por tanto, que es para una de las actividades previstas 
en el artículo 194 del Código penal Federal, en el caso, el comercio. así, es 
evidente que para la comisión del delito de comercio de drogas apun
tado es necesario, primero, la posesión de tales sustancias y que, sin 
ella, no sería posible la comisión del primero.—lo anterior describe de 
manera idónea las acciones realizadas por los sujetos activos que se presen-
taron en cada una de las resoluciones confirmadas por los tribunales Cole-
giados participantes: la intención de los inculpados desde un principio fue 
comerciar los estupefacientes, tan es así, que fueron sorprendidos al estar 
vendiendo envoltorios de sustancias prohibidas por la Ley general de 
Salud y, además, se encontraban en posesión de más envoltorios que, 
por su cantidad, se entendía que no eran para el consumo personal, 
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sino para su venta. En este sentido, la modalidad de posesión se absor
be en la de comercio. por analogía, tiene aplicación al caso concreto la 
tesis aislada: «Salud, delito CoNtra la. VeNta. aBSorBe a la poSe-
SióN.»(11) (sic).—Sin embargo, tampoco debe desconocerse que por su na-
turaleza existen ciertas modalidades del delito contra la salud que sí pueden 
coexistir, como lo es el caso apuntado por el Séptimo tribunal Colegiado, a 
saber: cuando el sujeto activo del delito es detenido al realizar la venta de 
narcóticos y también los posee en un lugar diverso, por ejemplo, en una bo-
dega que no se encuentra en su radio de acción y disponibilidad.—Con lo 
anteriormente dicho, puede señalarse que una característica fundamental 
que sirva para distinguir aquellos supuestos en los que no coexisten las mo-
dalidades del delito genérico contra la salud, previstas en el artículo 194, frac-
ción i, y artículo 195, primer párrafo, del Código penal Federal, de aquellos en 
los que efectivamente sí pueden coexistir, será si las actividades realizadas 
por el sujeto activo fueron desplegadas sobre el mismo enervante que, si bien 
pudieran considerarse bajo los dos tipos penales señalados anteriormente, 
solamente deberá tenerse por actualizado el tipo penal que coincida con la 
intención última del sujeto: en el caso, el comercio. tiene aplicación al caso 
concreto la tesis aislada de la Séptima Época, de rubro: «delito CoNtra 
la Salud, uNidad del, Y peNa apliCaBle eN CaSo de ComiSióN de 
VariaS modalidadeS preViStaS eN diVerSoS preCeptoS.»(12) (sic).—
igualmente, debe decirse que, como bien lo señaló el Séptimo tribunal Cole-
giado, el delito contra la salud en la modalidad de posesión de estupefacientes 
con fines de comercio es de los denominados como de resultado anticipado, 
toda vez que el legislador no obstante que lo que pretende es que no se trafi-
que con narcóticos, se sanciona desde la posesión misma y, por tanto, esta 
modalidad no admite la tentativa, por ello debe castigarse a fin de que no se 
concrete alguno de los fines ya señalados a que hace referencia el artículo 
194 del Código penal Federal; en este sentido, si se concreta uno de los fines 
a los que alude el artículo 195, primer párrafo, del ordenamiento en cuestión, 
parecería que la primera modalidad señalada (posesión para fines de comer-
cio) equivaldría a la tentativa del mismo comercio y, por tanto, no sería lógica 
la coexistencia de ambas modalidades si la segunda se consumó.—de este 
modo, debe decirse que el supuesto anterior refleja una unidad de acción 
y de propósito delictivo y, en consecuencia, debe tenerse por actualiza
da únicamente la modalidad de comercio y subsumida la conducta de 
posesión con fines de comercio. de lo contrario, se estaría violentando el 
principio de non bis in idem, pues se estaría sancionando doblemente a un 
individuo por la misma conducta.—así, debe concluirse que la posesión de 
enervantes sólo tiene carácter autónomo cuando está desligada de otra mo-
dalidad (13) (sic) y, en consecuencia, únicamente debe actualizarse el delito 
contra la salud en la modalidad de comercio de estupefacientes en el caso de 
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que el sujeto activo del delito sea sorprendido vendiendo drogas y se encuen-
tre, además, poseyendo una cantidad de enervantes que rebasa la del consumo 
mínimo y que, por tanto, se entienda que era para el comercio.’.—asimismo, no 
le asiste razón a la Jueza de proceso en cuanto aduce que la fiscalía única-
mente ejerció acción de revisión por la conducta contra la salud en la modali-
dad de narcomenudeo hipótesis de comercio ‘venta’ pues motivó dicho acto 
de molestia en la entrega de un envoltorio blanco con cocaína a cambio de 
numerario, ya que contrario a lo que afirma, el representante social en su 
pliego de remisión externó que el comercio era por los dos narcóticos aludi-
dos, al respecto expuso: ‘asimismo, se encuentra acreditado en autos que 
precedió denuncia de una conducta tipificada como delito contra la salud en 
su modalidad de narcomenudeo, hipótesis de comercio del narcótico deno-
mi nado cannabis sativa l. (marihuana) y clorhidrato de cocaína. … de
termina.— Primero. Se ejercita acción penal de remisión con detenido 
contra el adolescente ********** … como probable responsable en la comi-
sión de la conducta tipificada como delito contra la salud en la modalidad de 
narcomenudeo, hipótesis de comercio del narcótico denominado cannabis 
sativa l. (marihuana) y clorhidrato de cocaína, en agravio de la sociedad.’.—
por otra parte, es inoperante el agravio sintetizado como 2, en cuanto aduce 
el recurrente que la a quo violó en su perjuicio las garantías de legalidad y 
seguridad jurídica especificadas en los artículos 14, párrafos primero, segun-
do y tercero, 16, 17, 18 y 19 de nuestra Carta magna, porque no funda ni mo-
tiva correctamente la negativa de amparo al señalar que ‘existen indicios que 
permiten hasta este momento establecer que tuvo bajo su radio de acción y 
disponibilidad la droga que portaba, pues al ser detenido por los agentes re-
mitentes, le encontraron vegetal verde que pericialmente se determinó como 
cannabis (marihuana)’; sin embargo, de las constancias del expediente 
50/2013, del índice del juzgado de la causa, no se advierte que la droga que 
llevaba la hubiese tenido para su posible venta.—ello, porque acorde con las 
funciones de control constitucional de los Jueces Federales y la naturaleza 
jurídica del medio de impugnación que nos ocupa, no puede atribuirse a los 
órganos constitucionales violación a los preceptos mencionados, pues cuan-
do actúan como tales, según el caso, tendrán el objeto principal de dirimir 
acerca de la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos reclama-
dos a las autoridades responsables, esto es, les atañe salvaguardar los dere-
chos fundamentales de los gobernados, sujetándose a las prescripciones de 
la ley de amparo y del Código Federal de procedimientos Civiles, de apli-
cación supletoria, entonces sólo puede reclamárseles la inobservancia de 
los artículos correspondientes a estos ordenamientos legales, que regulan sus 
actuaciones.—es aplicable la jurisprudencia: ‘aGraVioS iNoperaNteS. 
lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS JuZGadoreS de amparo ViolaN 
GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameNte eN eSe aSpeCto.’ (la transcribe y 
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cita datos de localización).—así como la jurisprudencia: ‘aGraVioS iNope-
raNteS. lo SoN loS CoNSiSteNteS eN Que loS JuZGadoreS de 
amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameNte eN eSe aSpeC-
to.’ (la transcribe y cita datos de localización).—en otro orden de ideas, es 
infundado el agravio sintetizado como 3, pues fue correcto que la a quo deter-
minara que la resolución reclamada satisface los requisitos de los artículos 
14, segundo párrafo, 16, primer párrafo, y 19 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, toda vez que en ella se citaron los preceptos 
legales aplicables, en el caso los numerales 473 (comercio –venta–) y 475 
(comercie con narcóticos previstos en la tabla, en cantidad inferior a la que 
resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en ella); asimismo, se 
expusieron las circunstancias especiales, causas inmediatas y motivos par-
ticulares que le permitieron a la autoridad responsable ordenadora concluir 
en el sentido en que lo hizo.—además, este órgano colegiado advierte que la 
Sala de apelación también mencionó los numerales 15 (acción), 17, fracción 
i (instantáneo), y 18, párrafos primero (acción dolosa) y segundo (conocer y 
querer) que, respectivamente, establecen la naturaleza instantánea y dolosa 
de la acción; 22, fracción ii (lo realicen conjuntamente), relativo a la partici-
pación, todos del Código penal para el distrito Federal, de aplicación supleto-
ria de la ley de Justicia para adolescentes.—así, también refirió los preceptos 
253, 254 y 261 del Código de procedimientos penales para esta ciudad, el ar-
tículo 255 de la propia codificación, que especifica los requisitos de los testi-
monios, así como el dispositivo 38 de la legislación especial aludida, referente 
al valor jurídico de la prueba, de tal manera que tuvo por acreditado el cuerpo 
de la conducta tipificada como delito aludido, prevista y sancionada en los 
numerales de la ley General de Salud, que a continuación se transcriben: 
‘Artículo 473.’ (la transcribe).—‘Artículo 475.’ (la transcribe).—igualmente, 
fue atingente que la a quo determinara que acertadamente la Sala responsable 
tuvo por comprobada la probable responsabilidad del activo adolescente en 
la comisión de la conducta tipificada como delito contra la salud en la moda-
lidad e hipótesis referidas; asimismo, debe decirse que la venta del narcótico 
mencionado la realizó en contravención a la prohibición expresa prevista en 
el artículo 237 de la ley General de Salud, ello a pesar de que la a quo especi-
ficara que fue correcto que el tribunal de apelación con atingencia determinó 
que comercializaba sin la autorización correspondiente, al existir el precepto 
aludido que contiene la proscripción mencionada, por ello, tal circunstancia 
no da motivo a conceder amparo.—de ahí que, con acierto, la Jueza Federal 
apoyó sus afirmaciones en la jurisprudencia cuyos datos de localización que-
daron asentados al transcribir la resolución controvertida, de rubro ‘FundA
MEntACIÓn Y MotIVACIÓn.’.—por tanto, fue correcto que la a quo 
considerara que, con atingencia, la ad quem, con apego a la legalidad, con-



1979CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cluyó que con las pruebas existente se colmaba el cuerpo de la conducta tipi-
ficada como del ilícito contra la salud, descrita en la modalidad e hipótesis 
indicadas, de los narcóticos cannabis sativa l., comúnmente denominada ma-
rihuana y clorhidrato de cocaína, así como la probable responsabilidad del 
ahora recurrente en su comisión.—lo anterior, porque el hecho atribuido al 
adolescente responsable se adecua a esa figura delictiva, al demostrarse que 
el nueve de abril de dos mil trece, aproximadamente a las quince horas con 
cinco minutos, en la calle **********, entre las arterias ********** y 
**********, colonia **********, delegación iztacalco, dolosamente el ahora 
recurrente con otro sujeto mayor vendieron a un individuo desconocido el 
narcótico referido, pues al huir, éste tiró un envoltorio blanco cuyo contenido 
pericialmente se determinó era clorhidrato de cocaína, asimismo, al detenerlo 
los agentes de la policía de investigación encontraron en poder de éste y el 
diverso adulto, tal narcótico y cannabis sativa l., con lo cual se vulneró el bien 
jurídico tutelado por la norma, consistente en la salud pública.—asimismo, 
fue correcto que la Jueza de amparo estableciera que, con acierto, la ad quem 
tuvo por acreditada la participación del ahora recurrente como coautor mate-
rial, en términos del artículo 22, fracción ii, del Código penal para el distrito 
Federal.—además, atingentemente aseveró que no existía a favor de adoles-
cente alguna causa de licitud, pues para ello tomó en consideración, primero 
en forma general y luego en lo particular, los siguientes medios evidenciato-
rios: declaración de los agentes de la policía de investigación ********** y 
**********, quienes manifestaron que al estar desempeñando sus funciones 
en las inmediaciones de la colonia **********, delegación **********, dos 
personas de sexo ********** les refirieron la ubicación donde se encontra-
ban varios sujetos que se dedicaban a la venta de droga; al llegar a la calle 
********** de la misma colonia y delegación observaron a tres sujetos, uno 
de ellos se acercó al adolescente **********, entregándole unas monedas, 
en tanto el otro adulto le dio a aquél un envoltorio blanco, al ver dicho inter-
cambio se acercaron a los activos, quienes corrieron, pero su compañero 
********** detuvo al ahora recurrente, al que le encontró cincuenta pesos, una 
bolsa transparente con vegetal verde, así como objetos materiales; los depo-
nentes trataron de capturar al otro individuo, quien huyó pero tiró el envoltorio 
adquirido; lograron detener a quien dijo llamarse **********, a éste, el poli-
cía ********** le halló en la bolsa negra que llevaba en el hombro derecho, 
otra de plástico amarillo con vegetal verde a granel al parecer marihuana, una 
pequeña también con vegetal de la misma naturaleza y una más, transparen-
te, que contenía veintitrés envoltorios de papel blanco con sustancia sólida, 
beige, cada una, así como ciento treinta y nueve pesos.—declaraciones que, 
como correctamente estimó la responsable, tienen el alcance probatorio, en 
términos del artículo 245 del Código de procedimientos penales para el distri-



1980 MAYO 2015

to Federal, dado que reúnen los requisitos de la prueba testimonial especifica-
dos en el numeral 255 de la propia codificación, en relación con el dispositivo 
38, fracción iV, de la ley de Justicia para adolescentes para esta ciudad, al 
desprenderse que el conocimiento de los hechos fue directo, no por induccio-
nes de terceros, e imparcial, dado que su intervención derivó de sus funciones 
policiales, donde fueron precisos en indicar las circunstancias de tiempo y 
lugar de cómo se verificó la detención del adolescente aludido, y dónde se le 
halló una bolsa de plástico conteniendo vegetal verde al parecer marihuana, 
así como de las sustancias que portaba el diverso adulto y del envoltorio que 
el sujeto desconocido adquirió del adulto relacionado, que también se asegu-
ró.—al respecto, fue correcto que la a quo apoyara su determinación en los 
criterios que refirió, cuyos datos de localización se asentaron al transcribir la 
resolución recurrida, de rubros: ‘teStimoNial, aNÁliSiS Y ValoraCióN 
de la prueBa.’; ‘poliCÍaS apreHeNSoreS. Valor proBatorio de 
teStimoNio de.’; y, ‘poliCÍaS, teStimoNioS de loS.’.—medios de convic-
ción que adquieren credibilidad, pues, con acierto, la ad quem los adminiculó 
con la fe ministerial de la droga descrita, esto es, se constató el registro de ca-
dena de custodia y el embalaje respecto de los indicios, relativo al vegetal 
verde contenido en una bolsa de plástico transparente; vegetal verde en una 
bolsa de plástico amarillo, la que a su vez se encontraba en una bolsa negra 
con leyenda ‘Calvin Klein (sic)’; vegetal verde en una bolsa de plástico trans-
parente de la sustancia sólida beige contenida en veintitrés envoltorios de papel 
en una bolsa transparente y un envoltorio blanco, con sustancia de la misma 
naturaleza (foja 44).—diligencia con la que se tuvo por acreditada la existen-
cia de los estupefacientes relativos a la causa, los cuales fueron encontrados 
en poder del ahora recurrente y otro individuo (adulto); al que le otorgó efica-
cia demostrativa plena en términos del artículo 253 del código adjetivo de la 
materia, dado que se ajustó a los lineamientos especificados en los disposi-
tivos 94 y 95 del propio ordenamiento legal, en relación con el numeral 38, 
fracción i, de la ley especial.—Fue correcto que la a quo especificara que, con 
atingencia, la Sala responsable entrelazó a esas probanzas los peritajes en 
química, en que concluyeron: ‘Única. en el vegetal verde que se muestreó y 
obtuvo de la bolsa de material sintético de color amarillo descrito y motivo del 
presente dictamen, sí corresponde al género cannabis, conocido comúnmen-
te como marihuana y considerado como estupefaciente por la ley General de 
Salud … .’, encontrada al diverso activo adulto, con la siguiente cantidad: 

Peso neto recibido Peso neto entregado

585.2 gramos 585.0 gramos

(fojas 159 y 160 del anexo i)
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"‘Única. en la sustancia sólida en forma de piedra beige muestreada y 
obtenida del (uno) envoltorio de papel antes descrito y motivo del presente 
dictamen, sí se identificó la presencia de clorhidrato de cocaína, sustancia 
considerada como estupefaciente por la ley General de Salud vigente.’, encon-
trado al recurrente, según oficio de petición, con la siguiente cantidad:

Peso neto recibido Peso neto entregado

0.3 gramos 0.1 gramos

(fojas 161 y 162 del anexo i)

"‘Única. el vegetal verde que se muestreó y obtuvo de la bolsa de mate-
rial sintético transparenta (sic) arriba descrita y motivo del presente dictamen 
sí corresponde al género cannabis sativa l. conocida comúnmente como ma-
rihuana y considerada como estupefaciente por la ley General de Salud … .’, 
le fue encontrada al ahora recurrente:

Peso neto recibido Peso neto entregado

8.4 gramos 8.2 gramos

(fojas 164 y 165 del anexo)

"‘Única. en el vegetal verde que se muestreó y obtuvo de la bolsa de 
material sintética (sic) transparente arriba descrita y motivo del presente dic-
tamen sí corresponde al género cannabis, conocido comúnmente como 
marihuana y considerado como estupefaciente por la ley General de Salud 
vigente.’, encontrado al recurrente, según oficio de petición, con la siguiente 
cantidad: 

Peso neto recibido Peso neto entregado

2.6 gramos 2.4 gramos

(fojas 166 y 167 del anexo i)

"periciales en que se determinó que el peso neto del vegetal verde es de 
‘585.2 gramos’ y el contenido en la bolsa sintética transparente con peso neto 
de ‘8.4 gramos’; en tanto que la sustancia beige en veintitrés envoltorios blan-
cos con pesos neto de ‘2.6 gramos’ y el del diverso envoltorio con sustancia 
de la misma naturaleza era de ‘0.1 gramos’, probanza a la cual, la Jueza res-
ponsable le otorgó valor probatorio conforme al artículo 38 de la legislación 



1982 MAYO 2015

especial y del dispositivo 254 del código adjetivo de la materia, pues cumple 
con los requisitos del precepto 175 de esta última normatividad, ya que fue 
emitida por órgano especializado, quien practicó todas las operaciones que su 
ciencia le sugirió, expresando los hechos y circunstancias que sirvieron para 
emitir su opinión, además, es acorde con el resto del material probatorio.— 
al respecto, se cita la jurisprudencia: ‘peritoS. Valor proBatorio de Su 
diCtameN.’ (la transcribe y cita datos de localización).—asimismo, es infun-
dado el agravio 4, en que asevera el recurrente no es procedente se le siga 
proceso, porque la conducta tipificada como delito no está considerada como 
grave por el numeral 30 de la ley de Justicia para adolescentes para el distri-
to Federal, pues, por una parte, como lo expresa la ad quem, es cierto que el 
precepto aludido no contempla como delito grave la conducta tipificada 
como delito contra la salud; sin embargo, no se viola el artículo 14 de la Carta 
magna, pues conforme al precepto 13 de la legislación especial aludida, es 
aplicable al caso el Código de (sic) Federal de procedimientos penales, en 
relación con la ley General de Salud.—el precepto indicado establece: ‘Ar
tículo 13. Aplicación supletoria.—el Código penal para el distrito Federal, 
el Código de procedimientos penales para el distrito Federal y las leyes 
especializadas tendrán aplicación supletoria para los efectos sustanti
vos y procesales de la presente ley.’.—de donde se advierte que si la con-
ducta tipificada como delito se encuentra prevista y sancionada en el numeral 
475, en relación con el dispositivo 473 de la ley General de Salud, entonces 
ésta es aplicable como supletoria para efectos sustantivos y procesales de la 
ley especial, en relación con el precepto 194, fracción XV, del Código Federal 
de procedimientos penales que establece: ‘Artículo 194. Se califican como de-
litos graves, para todos los efectos legales, por afectar de manera importante 
valores fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos 
legales siguientes: … XV. de la ley General de Salud: … 2) los previstos … 
en los artículos 475 y 476. … ’.—Con independencia de la conducta tipificada 
como delito contra la salud en la modalidad de narcomenudeo hipótesis 
venta de los estupefacientes cannabis sativa l. y clorhidrato de cocaína, es de 
indicarse que basta con que ésta haya sido realizada por el ahora recurrente, 
para instaurar el procedimiento en su contra, dado que se trata de un proceder 
delictivo que debe ser sancionado por la ley.—por las razones expuestas, este 
órgano colegiado no comparte las tesis que menciona el recurrente, de ru-
bros: ‘JuStiCia para adoleSCeNteS iNFraCtoreS. la determiNaCióN 
de la autoridad de impoNer uNa medida de tratamieNto eN iN-
terNamieNto a uNa CoNduCta No preViSta eN el artÍCulo 30 de la 
leY de JuStiCia para adoleSCeNteS para el diStrito Federal, im-
pliCa SaNCioNar por aNaloGÍa eN CoNtraVeNCióN a la GaraNtÍa 
de SeGuridad JurÍdiCa preViSta eN el artÍCulo 14 de la CoNStitu-
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CióN Federal.’ y ‘JuStiCia para adoleSCeNteS iNFraCtoreS. laS Hi-
póteSiS deliCtiVaS preViStaS eN loS artÍCuloS 181 BiS Y 181 ter del 
CódiGo peNal para el diStrito Federal No deBeN CoNSiderar-
Se CoNduCtaS tipiFiCadaS Como delitoS GraVeS.’, pues, como se dijo 
con anterioridad, es aplicable al respecto la ley General de Salud, que nos 
remite al Código Federal de procedimientos penales, en cuanto a las conduc-
tas tipificadas como delitos graves.—Contrario a lo afirmado por el recurrente, 
no se vulneró en su contra el precepto 1o., párrafo segundo, de la Constitución 
Federal, en cuanto dice que obliga a toda autoridad a interpretar las normas 
relativas a los derechos humanos, que establece: ‘Artículo 1o. … Las nor
mas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
… ’.—tampoco se vulneró el artículo 8 de la ley especial, que expresa que la 
interpretación y aplicación de las disposiciones contenidas en ella, deben 
hacerse de acuerdo con los principios rectores, la normatividad internacional 
aplicable en la materia, tratados internacionales ratificados por el estado mexi-
cano y las ‘leyes de aplicación penal para el distrito Federal’.—lo que ante-
cede porque, al respecto, la Sala de apelación externó: ‘II. Como cuestión 
previa, es necesario señalar que la presente resolución se ajustará a los linea-
mientos que establece el artículo 40, inciso a), fracción ii, de la Convención 
sobre los derechos del Niño, así como los principios generales adoptados en 
el punto 7 de las reglas mínimas de las Naciones unidas para la administra-
ción de Justicia de menores (reglas de Beijing), es decir, tiene que ser una 
determinación judicial inmediata, que sin apartarse de los contenidos de se-
guridad jurídica a que se constriñen los artículos 14 constitucional, párrafo 
segundo, en el sentido de que «Nadie podrá ser privado de la libertad, o de 
sus propiedades, posesiones o derechos sino mediante juicio seguido ante 
los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a la leyes expedidas con anteriori-
dad al hecho.», así como el numeral 16, párrafo primero, del pacto Federal, que 
señala que «Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domici-
lio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto-
ridad competente que funde y motive, la causa legal del procedimiento.», 
pueda ser entendida sin intermediarios por el justiciable que, por razón de su 
calidad de persona en desarrollo que carece de los conocimientos técnicos, 
conozca en un lenguaje claro los contenidos y alcances del acto de autoridad, 
a razón de que una de las finalidades del Nuevo Sistema de Justicia de (sic) 
adolescentes, radica en procurar en el adolescente el respeto de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de sí mismo y de los demás, así como 
promover la importancia del desarrollo de sus capacidades y de su sentido de 
responsabilidad frente a la sociedad, lo que únicamente se logra cuando la 
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determinación es comprensible para el justiciable; asimismo, se aplicarán de 
forma supletoria el Código penal, la ley procesal penal para el distrito Federal 
y las leyes especializadas, para los efectos sustantivos y procesales que prevé 
la ley de la materia, lo anterior a fin de que el adolescente sea juzgado bajo un 
sistema que le garantice la aplicación de un debido proceso, en el que se 
garanticen los derechos fundamentales y específicos que reconoce no sólo 
nuestra Carta magna, sino además los instrumentos internacionales para 
lograr su integración social y familiar, así como el pleno desarrollo de su per-
sona, de sus capacidades y del sentido de responsabilidad.’.—al respecto, se 
advierte que se garantizaron los derechos fundamentales del activo adolescen-
te ya que al emitir su declaración inicial fue asistido por defensor especializado, 
asimismo, estuvo presente su mamá, como lo establece el numeral 11, frac-
ción XVii, de la ley de Justicia para adolescentes para el distrito Federal, no 
se le obligó a declarar, se le hicieron saber sus derechos, la resolución inicial 
en que se resolvió su situación jurídica se dictó dentro del término establecido 
por la ley.—asimismo, contrario a lo que afirma el solicitante de amparo, la 
Jueza de garantías no transgredió el principio pro homine, que establece que 
ante la existencia de varias normas que ‘versen sobre un mismo tópico’ debe 
preferirse la que dé mayor beneficio; tal principio, por una parte privilegia los 
derechos de la persona por encima de las facultades de las autoridades y, por 
otra, a estar a lo más favorable para el gobernado, en el caso que nos ocupa; 
sin embargo, no expresa en todo caso cuál norma nacional o internacional le 
otorga una tutela más amplia que la ley de Justicia para adolescentes para 
el distrito Federal y este tribunal no advierte haya alguna que le sea aplicable 
por beneficiarle, por tanto, no se vulneró el numeral 18 de la ley Fundamen-
tal.—por otra parte, se advierte correcto que la ad quem restara valor proba-
torio a la declaración ministerial del recurrente, en que sostuvo que al ser 
detenido, los agentes remitentes sólo le encontraron el encendedor, las llaves 
y una bolsa de marihuana pero no dinero; sin embargo, su afirmación como 
se expone en la resolución reclamada, hasta el momento procesal que se re-
visa no se corrobora con prueba alguna; en cambio, se desvirtúa con las 
imputaciones de los policías remitentes, quienes observaron cuando el suje-
to desconocido le entregó al recurrente dinero en tanto que el adulto relacio-
nado le dio a aquél un envoltorio que tiró al huir y fue asegurado por los 
agentes policíacos, además le encontraron en su poder el estupefaciente de-
nominado cannabis sativa l, comúnmente nombrado marihuana, asimismo, 
al diverso activo le hallaron ambos narcóticos.—Bajo otra tesitura, se advierte 
que la a quo nada dijo respecto de si era correcto o no que la Sala responsa-
ble dejara intocado el resolutivo quinto de la resolución inicial, esto es, en 
cuanto a que se recabara el diagnóstico del ahora recurrente, sin embargo, 
como forma parte de la determinación reclamada, este cuerpo colegiado 
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observa que fue correcta tal afirmación, dado que el artículo 29, fracción Vi, 
de la ley de Justicia para adolescentes para el distrito Federal establece que 
ha de recabarse dicho diagnóstico.—así, al haber resultado los agravios del 
recurrente, inoperantes en parte e infundados en otra, lo procedente es con-
firmar la negativa de amparo.—Negativa que se hace extensiva al acto de 
ejecución atribuido a la Jueza Segundo de proceso escrito en Justicia, direc-
tor general de tratamiento y directora de la Comunidad de diagnóstico inte-
gral, éstas dos de la Subsecretaría de Sistema penitenciario de la Secretaría 
de Gobierno, todas para adolescentes de esta ciudad, pues no se reclamó por 
vicios propios, de conformidad con la jurisprudencia: ‘autoridadeS eJeCu-
toraS. NeGaCióN de amparo CoNtra ordeNadoraS.’ (la transcribe y 
cita datos de localización).—por lo expuesto y fundado, se resuelve: prime-
ro.—Se ConFIRMA la sentencia recurrida.—SeGuNdo.—la Justicia de la 
unión no AMPARA nI PRotEgE a ********** contra actos reclamados 
de la primera Sala de Justicia para adolescentes del tribunal Superior de Jus-
ticia, Jueza Segundo de proceso escrito en Justicia, director general de tra-
tamiento y directora de la Comunidad de diagnóstico integral, éstas dos de la 
Subsecretaría de Sistema penitenciario de la Secretaría de Gobierno, las cua-
tro últimas también para adolescentes, todas del distrito Federal, señalados 
en el resultando primero de esta resolución.—Notifíquese …"

Cuarto.—Existencia de la contradicción de criterios denunciada.

Como cuestión previa, cabe precisar que para decidir si existe o no con-
tradicción de criterios, debe atenderse a si los órganos jurisdiccionales cuyos 
criterios se someten a análisis, sostienen tesis contradictorias, entendiéndo-
se por tesis el criterio que a través de argumentaciones lógico-jurídicas adopta 
el juzgador para justificar su decisión en una controversia, de manera que la 
contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdicciona-
les terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho.

desde esta óptica, la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas del mismo orden que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo que es congruente con la finali-
dad perseguida por la Constitución Federal y por la ley de amparo, al estable-
cer la figura de la contradicción de tesis, pues tal postura permite que se 
cumpla el propósito para el que fue creada.

así, la existencia de la contradicción de tesis debe estar condicionada 
a que los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien:
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a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independiente-
mente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente 
iguales.

las consideraciones anteriores se encuentran contenidas en la tesis 
de jurisprudencia dictada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en la página 7 del tomo XXXii, correspondiente a agosto 
de dos mil diez, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, de rubro y contenido siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole Gia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS eXaCtameNte iGualeS.—de los ar tículos 107, frac-
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 
197-a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción 
de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que 
pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el cri-
terio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones ló gico-jurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la con-
tradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales 
terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificul-
tad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de 
derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se 
actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constitu-
ye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídi-
cos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las di ferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra-
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, 
no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello 
que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
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‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial-
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre pantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo 
que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley 
de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado re-
quisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detri-
mento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos 
claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contra-
dicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con-
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución Gene ral de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

el marco referencial anterior permite a este pleno de Circuito afirmar 
que, en la especie, sí existe contradicción de tesis.

en efecto, del análisis de la parte correspondiente de las ejecutorias 
reproducidas con anterioridad, se advierte que los órganos jurisdiccionales 
terminales del mismo rango adoptaron criterios jurídicos discrepantes sobre 
un mismo punto de derecho.

en efecto, los tres tribunales analizaron un mismo problema jurídico y 
arribaron dos de ellos a la misma solución, en tanto que el tercero a solución 
distinta y contradictoria, pues tanto el Cuarto y el Sexto tribunales Colegiados 
en materia penal del primer Circuito sostuvieron que las conductas constitu-
tivas de delito por las que fueron sentenciados los adolescentes quejosos, no 
se precisan en el catálogo de delitos graves a que hace alusión la ley especial 
(artículo 30 de la ley de Justicia para adolescentes del distrito Federal), por 
tanto, no debieron tenerse como delitos graves, puesto que el artículo 35 de 
la citada ley, es categórico al precisar, en el último párrafo: "Se consideran 
como delitos graves los establecidos en el artículo 30, de esta ley y por ningún 
motivo se considerará grave algún delito que en la legislación penal para 
adultos aplicable al distrito Federal no sea considerado como tal."
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por su parte, el Quinto tribunal Colegiado en materia penal de este 
primer Circuito sostiene que, si bien la conducta tipificada como delito (en el 
caso contra la salud) no está considerada como grave por el numeral 30 de 
la ley de Justicia para adolescentes para el distrito Federal; sin embargo, no 
se viola el artículo 14 de la Carta magna, pues, conforme al precepto 13 de la 
legislación especial aludida, es aplicable al caso el Código Federal de proce-
dimientos penales, en relación con la ley General de Salud, puesto que dicho 
precepto establece: "Aplicación supletoria. el Código penal para el distrito 
Federal, el Código de procedimientos penales para el distrito Federal y las 
leyes especializadas tendrán aplicación supletoria para los efectos sus
tantivos y procesales de la presente ley.". de donde se advierte que, si la 
conducta tipificada como delito se encuentra prevista y sancionada en el nume-
ral 475, en relación con el dispositivo 473 de la ley General de Salud, entonces 
ésta es aplicable como supletoria para efectos sustantivos y procesales de la 
ley especial, en relación con el precepto 194, fracción XV, del Código Federal de 
procedimientos penales, que establece: "Artículo 194. Se califican como 
delitos graves, para todos los efectos legales, por afectar de manera importan-
te valores fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos 
legales siguientes: … XV. de la ley General de Salud: … 2) los previstos … 
en los artículos 475 y 476."

razones por las que dicho órgano colegiado no comparte las tesis bajo 
los rubros: "JuStiCia para adoleSCeNteS iNFraCtoreS. la determiNa-
CióN de la autoridad de impoNer uNa medida de tratamieNto eN 
iNterNamieNto a uNa CoNduCta No preViSta eN el artÍCulo 30 de 
la leY de JuStiCia para adoleSCeNteS para el diStrito Federal, im-
pliCa SaNCioNar por aNaloGÍa eN CoNtraVeNCióN a la GaraNtÍa 
de SeGuridad JurÍdiCa preViSta eN el artÍCulo 14 de la CoNSti-
tuCióN Federal." y "JuStiCia para adoleSCeNteS iNFraCtoreS. laS 
HipóteSiS deliCtiVaS preViStaS eN loS artÍCuloS 181 BiS Y 181 ter 
del CódiGo peNal para el diStrito Federal No deBeN CoNSiderar-
Se CoNduCtaS tipiFiCadaS Como delitoS GraVeS.", ambas del Sexto 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito.

Como consecuencia de las posturas divergentes sobre la interpreta-
ción del artículo 30 de la ley de Justicia para adolescentes para el distrito 
Federal, el Cuarto y el Sexto tribunales concluyeron de forma distinta al Quinto tri-
bunal, sobre la aplicabilidad de lo previsto en el citado artículo; pues mientras 
el Quinto tribunal Colegiado consideró que no sólo los delitos contemplados 
en el aludido precepto 30, deben considerarse como graves, sino que, además, 
debe atenderse a la supletoriedad aludida por el diverso 13 de la ley de Justi-
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cia para adolescentes para el distrito Federal, que prevé: "Aplicación suple
toria. el Código penal para el distrito Federal, el Código de procedimientos 
penales para el distrito Federal y las leyes especializadas tendrán apli
cación supletoria para los efectos sustantivos y procesales de la pre
sente ley."

en tanto que el Cuarto y el Sexto tribunales en materia penal del primer 
Circuito estimaron que si las conductas constitutivas de delito por las que 
fueron sentenciados los quejosos, no se precisan en el catálogo de delitos 
graves a que hace alusión la ley especial (artículo 30 de la ley de Justicia para 
adolescentes del distrito Federal) no debieron tenerse como delitos graves, 
puesto que el artículo 35 de la citada ley, es categórico al precisar en el último 
párrafo: "Se consideran como delitos graves los establecidos en el artículo 30, 
de esta ley y por ningún motivo se considerará grave algún delito que en la 
legislación penal para adultos aplicable al distrito Federal no sea considerado 
como tal."

así pues, este pleno de Circuito considera que el diferendo existente 
entre las consideraciones y razonamientos que dichos tribunales hicieron, se 
centra sobre cuál es el significado de la formulación normativa contenida en el 
artículo 30 de la ley de Justicia para adolescentes del distrito Federal, de lo cual 
puede obtenerse como tema a dilucidar en la presente contradicción, si las 
conductas constitutivas de delito no precisadas en el catálogo de delitos graves 
a que hace alusión dicho precepto, deben tenerse como delitos graves por así 
estar contemplados en diversa legislación, inclusive por aplicación supletoria, 
como puede ser el Código Penal Federal.

QuiNto.—Criterio que debe prevalecer. debe prevalecer, con carác-
ter de jurisprudencia, lo sustentado por este pleno de Circuito en materia 
penal del primer Circuito, de acuerdo con las siguientes consideraciones:

en principio, resulta pertinente precisar que los artículos 30, 35 y 86 de 
la ley de Justicia de adolescentes para el distrito Federal, vigentes durante el 
dictado de las ejecutorias emitidas por los tribunales involucrados en la con-
tradicción que nos ocupa, disponen: 

"Artículo 30. Catálogo de conductas tipificadas como delitos gra
ves. Se califican como conductas tipificadas como delitos graves, para los 
efectos de esta ley, los siguientes:

"i. Homicidio, previsto en los artículos 123, 125, 126, 128, 129 y 138;
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"ii. lesiones, previstas en el artículo 130 fracciones iV a Vii, en relación 
con el 134, así como las previstas en el artículo 138;

"iii. Secuestro, previsto en los artículos 163, 163 Bis y 166;

"iV. tráfico de menores, previsto en el artículo 169;

"V. retención y sustracción de menores o incapaces, previstos en el 
párrafo segundo del artículo 171 y 172;

"Vi. Violación previsto en los artículos 174 y 175;

"Vii. Corrupción de personas menores de edad o personas que no tengan 
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que 
no tengan la capacidad de resistir la conducta, previstos en los artículos 
183 y 184;

"Viii. robo, previsto en el artículo 224 fracción ii; así como en el artículo 
225; y

"iX. asociación delictuosa, previsto en el artículo 253.

"todos los artículos mencionados son del Código penal para el distrito 
Federal."

"Artículo 35. detención preventiva a adolescentes menores de 
dieciocho y mayores de catorce años de edad. la detención preventiva dic-
tada por el Juez respecto de un adolescente de entre catorce y menos de 
dieciocho años de edad y cuya conducta cometida sea tipificada como delito 
grave, será aplicada como último recurso y por el tiempo más breve posi-
ble.—Se consideran como delitos graves los establecidos en el artículo 30 de 
esta ley y por ningún motivo se considerará grave algún delito que en la legis-
lación penal para adultos aplicable al distrito Federal no sea considerado 
como tal."

"Artículo 86. Internamiento en centros especializados. el inter-
namiento consiste en la privación de la libertad del adolescente y se debe 
cumplir exclusivamente en los centros de internamiento, y será una medida 
de carácter excepcional, la cual sólo podrá aplicarse a las conductas tipi
ficadas como delitos considerados como graves y sólo será impuesta a 
los adolescentes que sean mayores de catorce años de edad y menores de 
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dieciocho años de edad.—la medida de internamiento en centros especiali-
zados es la más grave prevista en esta ley. Su duración deberá tener relación 
directa con los daños causados, sin poder exceder de cinco años y será deter-
minada por el Juez conforme a los criterios establecidos por esta ley, el Código 
penal y otras leyes específicas con penas punitivas previstas en dichos orde-
namientos legales. dicha determinación podrá ser impugnada por parte le-
gítima dentro del proceso.—Sin perjuicio de lo anterior se sancionará 
exclusivamente con medidas de internamiento las conductas tipifica
das como delitos graves previstas en el artículo 30 de esta ley. …" (lo 
resaltado es nuestro)

asimismo, el artículo 13 de la ley en cita dispone:

"APLICACIÓn SuPLEtoRIA.—el Código penal para el distrito Fe-
deral, el Código de procedimientos penales para el distrito Federal y las leyes 
especializadas tendrán aplicación supletoria para los efectos sustantivos y 
procesales de la presente ley."

de los primeros dos preceptos se advierte que únicamente son con-
siderados como delitos graves por la propia ley especial, los precisados por el 
primero de los citados numerales, por tanto, no todos los ilícitos así clasifica-
dos en el Código penal para el distrito Federal.

por otra parte, en relación con la aplicación supletoria de normas, del 
cuarto numeral se desprende que resultan aplicables, de manera supletoria 
a la ley de Justicia de adolescentes para el distrito Federal, el Código penal 
para el distrito Federal, el Código de procedimientos penales para el distrito 
Federal y las leyes especializadas.

por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversos 
criterios jurisprudenciales y aislados, ha sostenido que la supletoriedad sólo 
opera tratándose de omisiones o vacíos legislativos, al tenor de las tesis cuyos 
textos y datos de identificación son del tenor siguiente:

tesis sin número de la otrora Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página 42 del tomo XXVii, tercera parte 
del Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, bajo el rubro y texto: 

"leYeS. apliCaCióN Supletoria.—para que un ordenamiento legal 
pueda ser aplicado supletoriamente, es necesario que en principio exista es-
tablecida la institución cuya reglamentación se trata de completar por medio 
de esa aplicación supletoria." 
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tesis sin número del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la página 157 del tomo 121-126, primera parte del Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, cuyos rubro y texto es:

"Supletoriedad de laS leYeS proCeSaleS. priNCipioS Que la 
riGeN.—la aplicación de las leyes supletorias sólo tienen lugar en aquellas 
cuestiones procesales que, comprendidas en la ley que suplen, se encuen-
tren carentes de reglamentación o deficientemente reglamentadas." 

entonces, se advierte que es criterio de la Suprema Corte considerar 
que la supletoriedad es una figura necesaria para integrar una omisión de la 
ley o para interpretar sus disposiciones conjuntamente con otras normas o 
principios contenidos en otros ordenamientos.

para que opere, no es absolutamente necesario que la institución o 
cuestión jurídica que pretende aplicarse supletoriamente esté contemplada 
en la ley a ser suplida, pero sí deben reunirse los demás requisitos sentados 
por la Segunda Sala para la aplicación supletoria de normas, que son los pre-
vistos en la tesis aislada 2a. XViii/2010 (registro iuS 164889), bajo el rubro 
y texto:

"Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere.—
la aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar 
una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones en forma que se 
integren con otras normas o principios generales contenidos en otras leyes. 
así, para que opere la supletoriedad es necesario que: a) el ordenamiento 
legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o nor-
mas que pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca 
que aplica, total o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; 
b) la ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas que 
pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarro-
lle o las regule de manera deficiente; c) esa omisión o vacío legislativo haga 
necesaria la aplicación supletoria de normas para solucionar la controversia 
o el problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurí-
dicas que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) las 
normas aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a su-
plir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen 
específicamente la institución de que se trate." 

de tales criterios podemos concluir que los requisitos que deben satis-
facerse para estimar procedente la aplicación supletoria de normas, son los 
siguientes:
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a) Que el ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa po-
sibilidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente.

b) Que la ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurí-
dicas que se pretende aplicar supletoriamente, o aun estableciéndolas, no 
las desarrolle o las regule de manera deficiente.

c) Que esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación 
suple toria de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico 
planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador 
no tuvo intención de establecer en la ley a suplir.

d) Que las normas aplicables supletoriamente no contraríen el orde-
namiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con 
las bases que rigen de manera específica la institución o cuestión jurídica de 
que se trate.

de manera que la aplicación supletoria de normas opera sólo cuando 
la ley a suplir prevé la institución o la cuestión procesal que se pretende com-
plementar, pero la regula de manera deficiente o no la desarrolla. así que tal 
institución jurídica, es una cuestión de aplicación para dar debida coheren-
cia al orden jurídico, de modo que naturalmente se integre al sistema jurídico 
a suplir. 

en el particular, la ley especial que nos ocupa, en congruencia con el 
principio pro persona, previsto en el ordinal 1o. constitucional, tiene por natu-
raleza la protección integral e interés superior del adolescente, a que se refiere 
el diverso 4o. constitucional, por lo que la aplicación de sanciones, por analo-
gía, implica sobrepasar dichos fines con la consecuente transgresión a los 
principios de exacta aplicación de la ley penal y de especialidad, que emanan 
del párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

por tanto, si dentro del catálogo de conductas tipificadas como graves 
en la invocada ley especial no se incluyen hipótesis previstas en artículos de 
otro ordenamiento legal, no obstante que éste, esté contemplado como de apli-
cación supletoria a la ley especial, resulta inconcuso que dichos supuestos 
no se encuentran revestidos de gravedad en la justicia para adolescentes 
infractores.

de ahí que, en el caso, no se cumplen todos los requisitos para que 
opere la supletoriedad, pues si bien se cumple con el primero, a saber: 
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  Que el ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa posi-
bilidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, ya 
que el artículo 13 de la ley especial claramente señala que el Código penal 
para el distrito Federal, el Código de procedimientos penales para el distrito 
Federal y las leyes especializadas tendrán aplicación supletoria para los efec-
tos sustantivos y procesales de la citada ley.

Lo cierto es que los demás no se actualizan, como son: 

  Que la ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas 
que se pretenden aplicar supletoriamente, o aun estableciéndolas, no las desa-
rrolle o las regule de manera deficiente; pues en el caso, específicamente, el 
artículo 30 de la ley de Justicia de adolescentes para el distrito Federal seña-
la un catálogo de conductas tipificadas como delitos graves, para efecto de 
dicha ley. 

en tanto que el artículo 35 de la ley en cita dispone que como delitos 
graves se consideran los establecidos en el numeral 30 de referida ley, y por 
ningún motivo se considerará grave algún delito que en la legislación penal 
para adultos aplicable al distrito Federal, no sea considerado como tal. Con 
lo que queda claro que se encuentra específicamente regulado lo relativo a 
qué conductas deben considerarse como graves para los efectos de la ley 
especial de que se trata. 

  de ahí que tampoco se actualiza el requisito concerniente a que exista 
omisión o vacío legislativo que haga necesaria la aplicación supletoria de 
normas para solucionar la controversia o el problema jurídico planteado, sin 
que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo inten-
ción de establecer en la ley a suplir, como sería haber dejado abierto que 
cualquier otra conducta así considerara en la ley supletoria, se tendría como 
grave para efectos de la especial.

  tampoco se actualiza el último de los requisitos, toda vez que las normas 
aplicables supletoriamente, contrarían el ordenamiento legal a suplir, pues 
contemplan más conductas como graves que la ley especial, por lo que no 
resultan congruentes con los principios y con las bases que rigen de manera 
específica la institución jurídica de la suplencia; estimarlo en otra forma, le 
asignaría a la señalada figura jurídica, la característica de integradora de 
norma.

es así, porque la aplicación supletoria a que se refiere el artículo 13 de 
la ley de Justicia para adolescentes para el distrito Federal, atento al principio 
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de interés superior del menor, previsto en el artículo 4o. constitucional, resul-
ta más lesiva a las prerrogativas del menor, incluso contraria al principio pro 
persona a que se refiere el diverso 1o. de la Carta Fundamental.

por tanto, con base en el principio de especialidad de la norma, en ar-
monía con los diversos pro persona e interés superior del menor, es claro que, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la ley de Justicia para 
adolescentes para el distrito Federal, sólo pueden ser considerados como 
delitos graves en la justicia para adolescentes, las conductas previstas en el 
artículo 30 de la referida ley especial.

ahora bien, en cuanto a la garantía de exacta aplicación de la ley penal 
contenida en el tercer párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia visible en la página 2118 del libro iii, tomo 
3, diciembre de 2011, del Semanario Judicial de la Federación, precisó que ésta 
obliga a las autoridades legislativas que al tipificar un hecho como delictivo 
precisen mediante normas claras la conducta reprochable, así como la pena-
lidad por su comisión, y exige a las autoridades judiciales la aplicación exacta 
de la sanción expresamente establecida en la ley, para evitar confusiones que se 
traduzcan en aplicaciones por analogía o por mayoría de razón, lo cual redun-
da en la seguridad y certeza jurídica de los gobernados, máxime en tratán-
dose de la materia penal.

apoya lo anterior, el criterio sustentado por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 191, libro XX, mayo de 
2013, del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, bajo el rubro 
y texto: 

"eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. eSte dereCHo FuNda-
meNtal, CoNteNido eN el terCer pÁrraFo del artÍCulo 14 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, SalVa-
Guarda la SeGuridad JurÍdiCa de laS perSoNaS.—el derecho funda-
mental a la exacta aplicación de la ley penal tiene su origen en los principios 
nullum crimen sine lege (no existe un delito sin una ley que lo establezca) y nulla 
poena sine lege (no existe una pena sin una ley que la establezca), al tenor de 
los cuales sólo pueden castigarse penalmente las conductas debidamente 
descritas en la legislación correspondiente como ilícitas y aplicarse las penas 
preestablecidas en la ley para sancionarlas, con el fin de salvaguardar la se-
guridad jurídica de las personas, a quienes no puede considerárseles respon-
sables penalmente sin que se haya probado que infringieron una ley penal 
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vigente, en la que se encuentre debidamente descrito el hecho delictivo y se 
prevea la sanción aplicable."

en este orden de ideas, cabe reiterar que la ley de Justicia para ado-
lescentes para el distrito Federal tiene por naturaleza la protección integral e 
interés superior del adolescente, entendido como el catálogo de valores, prin-
cipios, interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como a generar las condiciones mate-
riales que permitan a los adolescentes vivir plenamente y alcanzar el máximo 
bienestar personal, familiar y social posible.

apoya lo dicho la jurisprudencia 1a./J. 25/2012, de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 334, libro XV, 
tomo 1, diciembre de 2012, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
bajo el rubro y texto:

"iNterÉS Superior del meNor. Su CoNCepto.—en términos de 
los artículos 4o., párrafo octavo, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos; 3 de la Convención sobre los derechos del Niño, ratificada 
por méxico y publicada en el diario oficial de la Federación el 25 de enero de 
1991; y 3, 4, 6 y 7 de la ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños 
y adolescentes, los tribunales, en todas las medidas que tomen relaciona-
das con los menores, deben atender primordialmente al interés superior del 
niño; con cepto que interpretó la Corte interamericana de derechos Humanos 
(cuya competencia contenciosa aceptó el estado mexicano el 16 de diciembre 
de 1998) de la siguiente manera: ‘la expresión «interés superior del niño» ... 
implica que el desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben 
ser considerados como criterios rectores para la elaboración de normas y la 
aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño.’."

de ahí que la determinación de la autoridad de aplicar sanciones por 
analogía, implica exceder los citados fines con la consecuente transgresión a 
los principios de exacta aplicación de la ley penal y de especialidad, que ema-
nan del párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos.

en consecuencia, si dentro del catálogo de conductas tipificadas como 
delitos graves de la ley de Justicia para adolescentes para el distrito Federal, 
no se incluyen todas las conductas previstas en el Código penal para el distri-
to Federal, así como en diversa ley especial, sin duda alguna podemos con-
cluir que solamente tienen el carácter de conductas tipificadas como graves 
las previstas en el artículo 30 de la citada ley para adolescentes.
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máxime que en el tercer párrafo del artículo 86 de la ley de Justicia 
para adolescentes para el distrito Federal, se prevé una garantía de ultima ratio 
en la aplicación de una medida de internamiento en centro especializado, en 
el sentido de que no sólo debe tratarse de una conducta relativa a un delito 
considerado como grave, sino que, además, deberá tratarse de aquellas con-
ductas típicas que taxativamente prevé el artículo 30 de la citada ley de ado-
lescentes, por tanto, por aquellos hechos típicos que no se encuentren en el 
catálogo establecido en el numeral 30 de la ley en cita, no podrá imponerse 
medida de internamiento, ello al menos cuando de él hayan conocido las 
autoridades locales del distrito Federal y con fundamento en la referida ley.

así, es dable concluir que, de la lectura de los artículos 30, 35 y 86 de la 
ley de Justicia para adolescentes para el distrito Federal, claramente se ad-
vierte que únicamente son considerados como conductas tipificadas como 
delitos graves las precisadas por el primero de ellos, y no todos los ilícitos así 
clasificados en el Código penal para el distrito Federal o en cualquier otra ley 
especial, aplicable de manera supletoria a la ley en cita.

en tal orden de ideas, debe prevalecer el criterio sustentado por este 
pleno de Circuito, que se contiene en la tesis siguiente:

JuStiCia para adoleSCeNteS. Sólo tieNeN CarÁCter de CoN-
duCtaS tipiFiCadaS Como GraVeS, laS preViStaS eXCluSiVameNte 
eN el artÍCulo 30 de la leY de JuStiCia para adoleSCeNteS para el 
diStrito Federal. Conforme a la ley de Justicia para adolescentes para 
el distrito Federal, únicamente tienen la categoría de conductas tipificadas 
como graves, las previstas expresamente en el artículo 30 del citado cuerpo 
normativo, por lo que si dentro de ese catálogo no se incluyen todos los com-
portamientos que en esa condición prevén el Código penal para el distrito 
Federal y otras leyes, para justificar la aplicación de una medida de inter-
namiento a un adolescente no debe integrarse el supuesto de hecho a juzgar 
con la suplencia de la queja prevista incluso en el citado cuerpo normativo 
especial, porque el tema está categóricamente definido por esa legislación. 
máxime que la afectación al derecho humano consistente en la libertad, es la 
última consecuencia en la escala correctiva, por lo que su imposición debe 
cumplir los mayores estándares de legalidad, y en este sentido, observar en 
estricto el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal. de ahí 
que si el legislador previó sólo como conductas típicas graves las enlistadas 
en el referido ordinal 30 de la citada ley especial para adolescentes del distrito 
Federal, fuera de esos escenarios no podrá imponerse medida de inter namien-
to porque de hacerse, implica sancionar por analogía en contravención al 
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derecho fundamental de seguridad jurídica previsto en el artículo 14 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos. 

No pasa inadvertido para este cuerpo colegiado la existencia de la tesis 
aislada 1a. ClXXXVii (10a.), publicada en la página 546, tomo i, libro 6, mayo 
de 2014, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro y texto:

"JuStiCia para adoleSCeNteS eN el diStrito Federal. la apli-
CaCióN Supletoria del artÍCulo 194 del CódiGo Federal de pro-
CedimieNtoS peNaleS para la impoSiCióN de uNa medida alterNa 
al iNterNamieNto, No CoNStituYe uNa CueStióN de CoNStituCio-
Nalidad, SiNo de leGalidad.—la aplicación supletoria del artículo 194 del 
Código Federal de procedimientos penales, que contiene un catálogo de deli-
tos graves, es compatible con el sistema establecido en la ley de Justicia 
para adolescentes del distrito Federal, específicamente con su artículo 30, 
que establece una serie de conductas tipificadas como graves; de ahí que, 
para decidir sobre las medidas alternas a su internamiento, pueda aplicarse 
supletoriamente aquella disposición, en términos del artículo 13 de dicha ley. 
ahora bien, ese razonamiento no constituye una genuina cuestión de consti-
tucionalidad sino de mera legalidad, ya que se refiere a la elección de la 
norma aplicable al caso concreto, mediante la interpretación sistemática que 
las propias normas del sistema disponen; tampoco es el resultado de la inter-
pre tación directa de la Constitución, pues es un problema relativo al compor-
tamiento del juzgador a propósito de la aplicación del derecho vigente."

Sin embargo, dicho criterio aunque orientativo, no es plenamente obli-
gatorio, de acuerdo con lo establecido el numeral 217 de la ley de amparo, al 
tratarse de una tesis aislada; aunado a que del contenido de la ejecutoria de la 
cual deriva, se desprende que el argumento expuesto para la resolución de 
ese asunto, es solamente relacionado con un tema en particular (aplicación 
supletoria a los menores, del ordinal 194 del Código Federal de procedimien-
tos penales, en tratándose de delito contra la salud), en relación con el cual, 
la Sala de la Corte determinó que tal cuestión no podría reputarse como un 
tema de constitucionalidad ni resultado de un ejercicio directo de interpretación 
de la Constitución General de la república y, por ello, correspondía desechar 
el asunto.

tema que, al haberse reformado el artículo 30 de la ley de Justicia 
para adolescentes para el distrito Federal, el quince de abril del año en curso, 
e incluir en el propio catálogo de delitos graves de esa ley especial, el de 
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"narcomenudeo, previsto en los artículos 475 y 476, en relación con el 479 de la 
Ley General de Salud", ha sido superado; de manera que, en la cuestión par-
ticular abordada por la tesis aislada de referencia, ya no aplica la supletorie-
dad que alude.

de ahí que, de conformidad con las facultades constitucionales fijadas 
para los plenos de Circuito, por el artículo 107, fracción Xiii, párrafo cuarto, 
en relación con los diversos 41 Bis de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación y 17, fracciones V y Vi, del acuerdo 11/2014 del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los ple-
nos de Circuito; acorde con el análisis y valoración de los argumentos verti-
dos en el proyecto que aquí se presenta, en uso pleno de la autonomía judicial 
con la que está investido este órgano colegiado, además, se repite, atendiendo 
al "principio de interés superior del menor" y el diverso "pro persona", confor-
me a los artículos 1o. y 4o. constitucionales, es que resuelve en los términos 
apuntados con antelación. 

por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional; 226, fracción ii, de la ley de amparo; 21, fracción 
XViii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se

reSuelVe:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno del primer Circuito en materia penal, en los térmi-
nos precisados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis en los términos del artículo 220 
de la ley de amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes, y comuníquese a la Coordinación de Com-
pilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para efecto de las anotaciones correspondientes; en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia penal del primer Circuito, por mayoría 
de votos de los magistrados luis Núñez Sandoval, irma rivero ortiz de alcán-
tara, ricardo ojeda Bohórquez, elvia rosa díaz de león de d’Hers, Carlos Hugo 
luna ramos (relator), miguel Ángel aguilar lópez y Carlos enrique rueda 
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dávila (presidente), siendo disidentes los magistrados Juan Wilfrido Gutiérrez 
Cruz y tereso ramos Hernández, formulando el voto en contra, el último de 
los nombrados.

"El suscrito secretario del Pleno en Materia Penal del Primer Cir
cuito certifica: Que el anterior es testimonio fiel de su original, que obra 
en la contradicción de tesis 1/2014, aprobada por mayoría de votos en 
sesión de nueve de diciembre de dos mil catorce, en el cual, en térmi
nos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI, de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, se elaboró versión pública en la que se suprimieron los 
datos personales, la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos, y se 
expide en sesenta fojas útiles. doy fe. México, distrito Federal, a doce 
de mayo de dos mil quince."

nota: el acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito citado en esta ejecu-
toria, fue abrogado por el diverso acuerdo General 11/2014, publicado en el diario 
oficial de la Federación el 30 de mayo de 2014 y en el Semanario Judicial de la Fede
ración, décima Época, libro XXi, tomo 2, junio de 2013, página 1433, el que a su vez 
fue abrogado por el diverso acuerdo General 8/2015, publicado en el diario oficial de 
la Federación el 27 de febrero de 2015 y en el Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 15, tomo iii, febrero de 2015, página 2982.

las tesis aisladas i.6o.p.138 p (9a.), i.6o.p.139 p (9a.) y 2a. XViii/2010 citadas en esta eje-
cutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro V, tomo 3, febrero de 2012, página 2357 y Novena Época, tomo XXi, 
marzo de 2010, página 1054, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juStICIA PARA AdoLESCEntES. SÓLo tIEnEn CARÁCtER 
dE ConduCtAS tIPIFICAdAS CoMo gRAVES, LAS PREVIS
tAS EXCLuSIVAMEntE En EL ARtÍCuLo 30 dE LA LEY dE 
juStICIA PARA AdoLESCEntES PARA EL dIStRIto FEdE
RAL. Conforme a la ley de Justicia para adolescentes para el distrito 
Federal, únicamente tienen la categoría de conductas tipificadas como 
graves, las previstas expresamente en el artículo 30 del citado cuerpo nor-
mativo, por lo que si dentro de ese catálogo no se incluyen todos los 
comportamientos que en esa condición prevén el Código penal para el 
distrito Federal y otras leyes, para justificar la aplicación de una medida 
de internamiento a un adolescente no debe integrarse el supuesto de 
hecho a juzgar con la suplencia de la queja prevista incluso en el citado 
cuerpo normativo especial, porque el tema está categóricamente defi-
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nido por esa legislación. máxime que la afectación al derecho humano 
consistente en la libertad, es la última consecuencia en la escala correc-
tiva, por lo que su imposición debe cumplir los mayores estándares de 
legalidad, y en este sentido, observar en estricto el principio de exacta 
aplicación de la ley en materia penal. de ahí que si el legislador previó 
sólo como conductas típicas graves las enlistadas en el referido ordi-
nal 30 de la citada ley especial para adolescentes del distrito Federal, 
fuera de esos escenarios no podrá imponerse medida de internamiento 
porque de hacerse, implica sancionar por analogía en contravención al 
derecho fundamental de seguridad jurídica previsto en el artículo 14 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

pleNo eN materia peNal del primer CirCuito.
PC.I.P. J/6 P (10a.)

Contradicción de tesis 1/2014. entre las sustentadas por el Cuarto, el Quinto y el Sexto 
tribunales Colegiados, todos en materia penal del primer Circuito. 9 de diciembre de 
2014. mayoría de siete votos de los magistrados luis Núñez Sandoval, irma rivero 
ortiz de alcántara, ricardo ojeda Bohórquez, elvia rosa díaz de león de d’Hers, 
Carlos Hugo luna ramos, miguel Ángel aguilar lópez y Carlos enrique rueda dávila. 
disidentes: tereso ramos Hernández y Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. ponente: Carlos 
Hugo luna ramos. Secretario: luis manuel Fiesco díaz.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.6o.p.138 p (9a.), de rubro: "JuStiCia para adoleSCeNteS iNFraCtoreS. la de-
termiNaCióN de la autoridad de impoNer uNa medida de tratamieNto 
eN iNterNamieNto a uNa CoNduCta No preViSta eN el artÍCulo 30 de la 
leY de JuStiCia para adoleSCeNteS para el diStrito Federal, impliCa SaN-
CioNar por aNaloGÍa eN CoNtraVeNCióN a la GaraNtÍa de SeGuridad 
JurÍdiCa preViSta eN el artÍCulo 14 de la CoNStituCióN Federal.", aproba-
da por el Sexto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, 
febrero de 2012, página 2357, y

tesis i.6o.p.139 p (9a.), de rubro: "JuStiCia para adoleSCeNteS iNFraCtoreS. laS 
HipóteSiS deliCtiVaS preViStaS eN loS artÍCuloS 181 BiS Y 181 ter del Có-
diGo peNal para el diStrito Federal No deBeN CoNSiderarSe CoNduC-
taS tipiFiCadaS Como delitoS GraVeS.", aprobada por el Sexto tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero de 2012, página 2357.

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al re-
solver el amparo directo 366/2013, y el diverso sustentado por el Quinto tribunal Co-
legiado en materia penal del primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 
195/2013.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013. 
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SuSPEnSIÓn dE dERECHoS CIVILES PREVIStA En EL ARtÍCuLo 
58, dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL dIStRIto FEdERAL. EL tRIBu
nAL dE APELACIÓn no PuEdE IMPonERLA dE oFICIo, CuAndo 
EL juEZ dE PRIMERA InStAnCIA oMItIÓ HACERLo o SE ABStu
Vo dE dECREtARLA PoR no MEdIAR LA SoLICItud CoRRES
PondIEntE PoR PARtE dEL MInIStERIo PÚBLICo (LEgISLACIÓn 
dEL dIStRIto FEdERAL).

SuSPEnSIÓn dE dERECHoS CIVILES PREVIStA En LoS ARtÍCu
LoS 57, FRACCIÓn I, Y 58, dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL dIStRIto 
FEdERAL. AMBoS PRECEPtoS LA REguLAn dE FoRMA dIFEREn
tE Y PoR ELLo, dEBE PREVALECER LA noRMA MÁS FAVoRABLE A 
LA PERSonA.

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y terCero, amBoS eN mate-
ria peNal del primer CirCuito. 30 de JuNio de 2014. uNaNimidad 
de NueVe VotoS de loS maGiStradoS CarloS eNriQue rueda 
dÁVila, luiS NÚÑeZ SaNdoVal, irma riVero ortiZ de alCÁNtara, 
riCardo oJeda BoHórQueZ, elVia roSa dÍaZ de leóN d’HerS, JuaN 
WilFrido GutiÉrreZ CruZ, tereSo ramoS HerNÁNdeZ, CarloS 
HuGo luNa ramoS Y miGuel ÁNGel aGuilar lópeZ. poNeNte: elVia 
roSa dÍaZ de leóN d’HerS. SeCretario: HÉCtor VarGaS BeCerra.

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno de Circuito en materia penal 
del primer Circuito, correspondiente a la sesión de treinta de junio de dos 
mil catorce.

VIStoS; para resolver los autos de la contradicción de tesis 4/2013.

reSultaNdo:

primero.—Antecedentes y trámite:

I. el cinco de septiembre de dos mil trece, los magistrados integrantes 
del tercer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito denuncia-
ron la existencia de una posible contradicción de criterios entre el sustentado 
por ese tribunal, al resolver el juicio de amparo directo **********, exclusiva-
mente en lo relativo a la suspensión de derechos civiles, y el sostenido por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, en la tesis 
de jurisprudencia de rubro: "SuSpeNSióN de dereCHoS CiVileS. para 
Que pueda deCretarSe eN SeGuNda iNStaNCia deBe eXiStir peti-
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CióN del miNiSterio pÚBliCo al reSpeCto, pueS determiNarla de 
oFiCio Viola el priNCipio NON REFORMATIO IN PEIUS (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal)."1

II. mediante auto de seis de septiembre de dos mil trece, el presidente del 
pleno de Circuito en materia penal del primer Circuito admitió a trámite la 
denuncia de posible contradicción de criterios, por lo que con la copia certifi-
cada de la resolución dictada por el tribunal denunciante en el juicio de ampa-
ro directo **********, ordenó formar y registrar el expediente de contradicción 
de tesis con el número 4/2013, y requirió al Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito, para que remitiera copia certificada de las 
ejecutorias dictadas en los amparos directos **********, ********** y 
**********, de las cuales derivó la tesis de jurisprudencia i.2o.p. J/2 (10a.), 
mencionada con anterioridad. 

en el mismo proveído, dispuso que en su momento se turnara el asunto 
al magistrado Héctor lara González para la formulación del proyecto respec-
tivo, lo que se llevó a cabo mediante acuerdo de diecisiete de septiembre de 
dos mil trece.

SeGuNdo.—Returno. Con motivo de la nueva integración de este 
pleno de Circuito para el ciclo que transcurre y debido a que no se resolvió la 
presente contradicción el año próximo pasado, el magistrado Carlos enrique 
rueda dávila, actual presidente del mencionado pleno, por acuerdo de once de 
febrero del año en curso, returnó el expediente a la magistrada elvia díaz 
de león d’Hers, presidenta del Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del 
primer Circuito, para los efectos señalados en el resultando anterior.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno de Circuito es legalmente com-
petente para resolver la presente contradicción de criterios, en términos del 
artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación; 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo; y el acuerdo Gene-
ral 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal y su anexo, en vir-
tud de que se trata de una contradicción de tesis suscitada entre tribunales 
Colegiados en materia penal de este primer Circuito.

1 tesis de jurisprudencia i.2o.p. J/2 (10a), publicada en la página 1842 del libro XViii, tomo 3, 
correspondiente a marzo de 2013, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época.
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SeGuNdo.—Legitimación del órgano denunciante. la denuncia 
de contradicción de tesis proviene de parte legítima, en tanto que fue formu-
lada por los magistrados integrantes del tercer tribunal Colegiado en materia 
penal de este primer Circuito, quienes están facultados para denunciar las 
tesis contradictorias sostenidas entre los tribunales Colegiados del Circuito 
al que pertenecen, de conformidad con el precepto 227, fracción iii, en rela-
ción con el 226, fracción iii, ambos de la ley de amparo.

terCero.—Consideraciones sostenidas por los tribunales Cole
giados. Con el fin de verificar si existe la contradicción de criterios denun-
ciada, es necesario relatar, en lo que interesa, las consideraciones expresadas 
por los tribunales Colegiados Segundo y tercero en materia penal de este 
circuito.

I. Parte relativa de la ejecutoria dictada por el Segundo tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, en el juicio de amparo 
directo **********, consideraciones que son idénticas a las expresadas 
al resolver los diversos juicios de amparo ********** y **********, que, 
conjuntamente con el primero, dieron lugar a la tesis de jurisprudencia 
I.2o.P. j/2 (10a.):

"SeXto.—la sentencia reclamada es violatoria de los derechos funda-
mentales del quejoso, lo que se advierte en suplencia de la queja deficiente, 
de conformidad con el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo.

"en efecto, en la resolución reclamada, el ad quem modificó la de pri-
mera instancia al determinar, entre otras cosas, suspender no sólo los dere-
chos políticos del sentenciado, sino, además, los civiles, lo cual puntualizó 
‘comenzará a partir de que cause ejecutoria la presente resolución y conclui-
rá cuando se extinga la pena de prisión impuesta’ y, para ello, invocó la juris-
prudencia de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: ‘SuSpeNSióN de dereCHoS CiVileS preViSta eN el artÍCulo 
45, FraCCióN i, del CódiGo peNal Federal. el triBuNal de alZada 
puede proNuNCiarSe SoBre Su impoSiCióN auN CuaNdo el JueZ 
de primera iNStaNCia omita HaCerlo o Se aBSteNGa de deCretar-
la por No mediar SoliCitud al reSpeCto por parte del miNiSte-
rio pÚBliCo de la FederaCióN.’. esa suspensión de derechos civiles se 
impuso, a pesar de que no fue materia de acusación y, en consecuencia, el a 
quo no se había pronunciado al respecto.

"asimismo, el tribunal responsable no fundó ni motivó la razón por la 
que, en el presente caso, determinó suspender en sus derechos civiles al jus-



2005CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ticiable, todo lo cual resultó violatorio de los derechos fundamentales del 
amparista.

"así es, si bien el máximo tribunal, en la jurisprudencia citada, determi-
nó que no era necesaria petición ministerial ni pronunciamiento previo del 
órgano jurisdiccional instructor para que el tribunal de apelación impusiera 
dicha cesación de derechos ciudadanos, tal decisión derivó de la interpreta-
ción del numeral 46 del Código penal Federal, el cual contiene disposiciones 
distintas a las del artículo 58 del código punitivo para el distrito Federal y, por 
ende, los lineamientos establecidos en la citada jurisprudencia no son aplica-
bles en la especie. 

"lo anterior es así, puesto que el numeral mencionado, en primer lugar, 
dispone:

"‘Artículo 46. la pena de prisión produce la suspensión de los derechos 
políticos y los de tutela, curatela, ser apoderado, defensor, albacea, perito, depo-
sitario o interventor judicial, síndico o interventor en quiebras, árbitro, arbitra-
dor o representante de ausentes. la suspensión comenzará desde que cause 
ejecutoria la sentencia respectiva y durará todo el tiempo de la condena.’

"en tanto que el precepto referido, en segundo lugar, señala:

"‘Artículo 58 (Suspensión de derechos como consecuencia de la pena 
de prisión). la pena de prisión produce la suspensión de los derechos políti-
cos, en los términos previstos en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y en su caso, los derechos de tutela, curatela, para ser apoderado, 
defensor, albacea, perito, depositario o interventor judicial, síndico o interventor 
en concursos, árbitro, arbitrador o representante de ausentes. la suspensión 
comenzará desde que cause ejecutoria la sentencia respectiva y concluirá 
cuando se extinga la pena de prisión.’

"Como puede advertirse, el citado dispositivo del Código penal Federal 
establece que, al imponerse una pena de prisión, invariablemente se suspen-
derán los derechos políticos y civiles del justiciable, pues, como lo sostuvo el 
máximo tribunal, es una consecuencia necesaria de la sanción privativa de 
libertad, dado que ésta constituye un obstáculo material (más que jurídico), 
para ello, en tanto para ejercer los derechos civiles, es necesaria la presencia 
física y libertad de acción frente a los sujetos que se encuentran en el otro 
extremo de la relación civil.
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"así lo sostuvo la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia consultable en la página 267 del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, junio de 2009, Novena Época, que 
a la letra establece:

"‘SuSpeNSióN de loS dereCHoS CiVileS del SeNteNCiado. Su 
impoSiCióN No reQuiere la petiCióN eXpreSa del miNiSterio pÚ-
BliCo.—la suspensión de los derechos civiles del sentenciado a que se re-
fieren los artículos 45, fracción i, y 46 del Código penal Federal, durante la 
extinción de una sanción privativa de la libertad, no requiere la petición expre-
sa del ministerio público porque su imposición se surte por ministerio de ley, 
en tanto que no se trata de una sanción autónoma o independiente, sino de 
una consecuencia necesaria de la pena de prisión. en efecto, con la imposi-
ción de la pena privativa de la libertad, por así disponerlo la ley, se suspenden 
los derechos civiles del sentenciado, y en virtud de la naturaleza accesoria de 
esta sanción, su duración dependerá de la pena principal; de ahí que el juzga-
dor puede declarar en la sentencia la suspensión aludida sin que medie peti-
ción expresa del representante social. además, ello es así, habida cuenta que 
la pena de prisión constituye un obstáculo material –más que jurídico– para 
ejercer los derechos civiles previstos en el indicado artículo 46 –tutela, cura-
tela, ser apoderado, defensor, albacea, perito, depositario o interventor judicial, 
síndico o interventor en quiebras, árbitro, arbitrador o representante de 
ausentes–, los cuales requieren la presencia física y libertad de acción frente a 
los sujetos que se encuentran en el otro extremo de la relación civil, lo que no 
puede ocurrir mientras se esté privado de la libertad, pues aunque no se impu-
siera la suspensión mencionada subsistiría la imposibilidad material para 
ejercer tales derechos.’

"Sin embargo, el artículo 58 del Código penal para el distrito Federal 
citado, contrario a lo preceptuado por el diverso 46 del código punitivo fede-
ral, contempla la locución ‘y en su caso’, lo que evidencia la posibilidad de que 
se imponga o no por las autoridades judiciales la suspensión de los derechos 
del ciudadano y no la obligación para decretarlos, como el máximo tribunal del 
país lo interpretó en el ámbito federal.

"por ello, la jurisprudencia citada en último término que fue la base 
para que el ad quem impusiera de oficio la suspensión de derechos civiles, no 
resulta aplicable cuando se pretende imponer, como ocurrió en el caso, dicha 
sanción con base en la legislación del distrito Federal.

"esto es así, pues la Suprema Corte de Justicia de la Nación interpretó 
el numeral 46 del código punitivo federal que, esencialmente, establece:
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"• Que la suspensión de derechos (civiles y políticos) son consecuen-
cia directa y necesaria de la pena de prisión impuesta.

"• Que, como resultado de ello, no se requiere petición ministerial al 
respecto, ni pronunciamiento previo del a quo, dado que, al subsistir la san-
ción privativa de libertad, materialmente resulta imposible para el gobernado 
ejercer sus derechos ciudadanos.

"Sin embargo, como se ha destacado, en virtud de que el artículo 58 del 
Código penal para el distrito Federal establece la condicionante de que al 
imponer la pena de prisión, ‘en su caso’ se suspenderán los derechos civiles 
del gobernado, conduce a que la naturaleza de dicho precepto sea disímil a 
su similar federal y, en consecuencia, no resulten aplicables los lineamientos de 
los dos criterios jurisprudenciales invocados, porque, de acuerdo con dicho 
precepto, constituye un arbitrio judicial el suspender tales derechos o no, para 
lo cual es evidente que el órgano jurisdiccional deberá fundar y motivar el 
porqué decidió actuar en esos términos, de acuerdo con lo previsto en el pá-
rrafo primero del artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. 

"por ello, en la especie, era necesario que acontecieran dos situaciones:

"a) Que existiera acusación ministerial, a fin de solicitar la suspensión 
de los derechos civiles del sentenciado.

"b) Que el ad quem fundara y motivara el porqué consideró que ‘en el 
presente caso’ debían cesarse dichas prerrogativas ciudadanas. 

"por tanto, al advertirse de los autos que no hubieran acontecido ninguno 
de esos dos requisitos, la resolución reclamada violó los derechos humanos del 
promovente de la acción constitucional, pues, por un lado, al suspender de 
oficio los derechos del ciudadano sin mediar petición ministerial, violó el prin-
cipio non reformatio in peius, establecido en el artículo 427 del Código de 
procedimientos penales para el distrito Federal y, en segundo término, al no 
fundar y motivar el acto reclamado en la parte destacada, contravino lo dis-
puesto en el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

"por ello, con fundamento en el artículo 80 de la ley de amparo, la Jus-
ticia de la unión ampara y protege a **********, para los efectos de que 
la Novena Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal:
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"a) deje insubsistente la sentencia de dieciocho de enero del año en 
curso, pronunciada en el toca **********.

"b) dicte una nueva, en la que reitere las consideraciones que no se 
estimaron inconstitucionales y determine que, en el caso, no es dable suspen-
der los derechos civiles del quejoso, por las razones ya expuestas."

de las consideraciones anteriores derivaron las tesis de jurisprudencia 
de rubro y contenido siguientes:2 

"SuSpeNSióN de dereCHoS CiVileS. para Que pueda deCre-
tarSe eN SeGuNda iNStaNCia deBe eXiStir petiCióN del miNiSterio 
pÚBliCo al reSpeCto, pueS determiNarla de oFiCio Viola el priN-
Cipio NON REFORMATIO IN PEIUS (leGiSlaCióN del diStrito Fede-
ral).—Si bien es cierto que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
determinado que la suspensión de derechos civiles es una consecuencia ne-
cesaria de la pena de prisión, dado que se trata de un obstáculo material (más 
que jurídico) para ejercerlos y que, por tanto, no se requiere que exista peti-
ción ministerial al respecto e, incluso, puede ser decretada por el tribunal de 
apelación, al margen de que el Juez de primera instancia no se hubiera pro-
nunciado al respecto; también lo es que tales criterios derivaron de la interpre-
tación del numeral 46 del Código penal Federal, el cual contiene disposiciones 
distintas a las del artículo 58 del Código penal para el distrito Federal, pues este 
último precepto, al establecer la locución ‘y en su caso’, evidencia la posibili-
dad de que se imponga o no tal cesación de los derechos del ciudadano y no 
la obligación para decretarlos, como el máximo tribunal del país lo interpretó 
en el ámbito federal. por ello, cuando dicha sanción sea impuesta por el tri-
bunal de apelación con base en la legislación del distrito Federal, debe existir 
agravio ministerial al respecto, pues de determinarse de oficio, se violaría el 
principio non reformatio in peius establecido en favor del justiciable apelante en 
el artículo 427 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal."

"SuSpeNSióN de dereCHoS CiVileS. el órGaNo JuriSdiCCio-
Nal deBe FuNdar Y motiVar la raZóN por la Que impoNe diCHa 
peNa pÚBliCa (leGiSlaCióN del diStrito Federal).—el numeral 46 del 
Código penal Federal prevé la suspensión de derechos civiles como con-
secuencia necesaria y directa de la pena de prisión; sin embargo, tal precepto 

2 Consultables, respectivamente, en la página 1842 del libro XViii, tomo 3, correspondiente a 
marzo de 2013, y página 1288 del libro XVii, febrero de 2013, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época.
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contiene disposiciones distintas a las del artículo 58 del Código penal para el 
distrito Federal, pues este último, al establecer la locución ‘y en su caso’, 
evidencia la posibilidad de que pueda imponerse o no tal cesación de los de-
rechos del ciudadano y no la obligación para decretarlos, como el máximo 
tribunal del país lo interpretó en el ámbito federal. por ello, cuando dicha 
sanción sea impuesta con base en la legislación del distrito Federal, el órga-
no jurisdiccional debe fundar y motivar el por qué decidió actuar en esos tér-
minos, de acuerdo con el párrafo primero del artículo 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos."

II. Las consideraciones sostenidas por el tercer tribunal Cole
giado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el juicio de am
paro directo **********, son del tenor siguiente:

"por otra parte, no afecta derechos fundamentales del quejoso, que el 
tribunal de alzada ordenara la suspensión de sus derechos políticos y civiles, 
por ser consecuencia de la prisión impuesta, la cual concluirá cuando se ex-
tinga la privativa de libertad, de conformidad con lo previsto en los numerales 
38, fracción iii, constitucional, 57 y 58 del citado ordenamiento sustantivo; 
amén de que ello resulta acorde a lo dispuesto en la jurisprudencia 67/2005, de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
‘dereCHoS polÍtiCoS. para Que Se SuSpeNdaN CoN motiVo del 
diCtado de uNa SeNteNCia Que impoNGa uNa SaNCióN o la peNa de 
priSióN, No eS NeCeSario Que aSÍ lo HaYa SoliCitado el miNiSte-
rio pÚBliCo.’

"igualmente, resulta aplicable la jurisprudencia 39/2009, de la primera 
Sala del máximo tribunal del país, consultable en la página doscientos sesenta 
y siete del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXiX, junio de dos mil nueve, de rubro: ‘SuSpeNSióN de loS dereCHoS 
CiVileS del SeNteNCiado. Su impoSiCióN No reQuiere la petiCióN 
eXpreSa del miNiSterio pÚBliCo.’; en correlación a lo sustentado por la 
referida primera Sala en su jurisprudencia 133/2009, publicada en la página 
ochocientos cincuenta y ocho del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de dos mil diez, de rubro: ‘SuSpeN-
SióN de dereCHoS CiVileS preViSta eN el artÍCulo 45, FraCCióN i, del 
CódiGo peNal Federal. el triBuNal de alZada puede proNuN-
CiarSe SoBre Su impoSiCióN auN CuaNdo el JueZ de primera iNS-
taNCia omita HaCerlo o Se aBSteNGa de deCretarla por No 
mediar SoliCitud al reSpeCto por parte del miNiSterio pÚBliCo 
de la FederaCióN.’
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"en torno al tema de la suspensión de derechos civiles, cabe precisar 
que la Sala responsable modificó la sentencia de primera instancia y suspen-
dió oficiosamente de tales derechos al ahora quejoso, no obstante que el Juez 
de primera instancia omitió pronunciarse al respecto y no existió apelación del 
ministerio público, lo que a criterio de este tribunal Colegiado no trastoca 
el artículo 427 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, 
ya que el tribunal de alzada puede pronunciarse sobre su imposición, aun 
cuando el a quo omita hacerlo y no exista inconformidad del representante 
social, pues respecto a dicho tema, la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha interpretado, en sentido genérico, dicha sanción com-
plementaria a la principal de prisión, sobre la base del artículo 45 del Código 
penal Federal, que sustancialmente contiene disposiciones similares al diver-
so 58 del Código penal para el distrito Federal.

"No obstante, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, en la jurisprudencia publicada en la página 1842, libro XViii, tomo 3, 
marzo de 2013, materias constitucional y penal, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, sostiene que cuando la suspensión de 
derechos civiles sea impuesta en segunda instancia, con base en la legisla-
ción del distrito Federal, debe existir agravio ministerial al respecto, pues de 
imponerse de oficio cuando el juzgador de primera instancia omitió imponer 
esa sanción, viola el principio non reformatio in peius, establecido en el artículo 
427 del código adjetivo de la materia y fuero; además, dicho tribunal interpre-
ta que el ordinal 58 del Código penal para esta ciudad contiene disposiciones 
distintas a las del numeral 46 del Código penal Federal, pues el primer pre-
cepto impone la posibilidad de que se imponga o no tal cesación de los dere-
chos del ciudadano y no la obligación de decretarlos, como lo interpretó el 
máximo tribunal del país con respecto al Código penal Federal.

"Sin embargo, referente al tema indicado, cabe determinar que la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contra-
dicción de tesis 288/2009, entre las sustentadas por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia penal del tercer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito, el once de noviembre de dos mil nueve, de 
la que derivó la jurisprudencia 133/2009, visible en la página 858, tomo XXXi, 
marzo de dos mil diez, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, en lo medular, sostuvo que:

"‘esta primera Sala advierte que no existe impedimento legal para 
que el tribunal de alzada reconozca la imposición de la pena de sus
pensión de derechos civiles a la que se refieren los artículos 45, fracción i, 
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y 46 del Código penal Federal, cuando el juzgador de primera instancia no 
la decreta.—Como ya quedó expresado en líneas anteriores, la primera Sala 
concluyó que la suspensión de los derechos que de manera limitativa señala el 
artículo 46 del Código penal Federal, como consecuencia necesaria de la pena 
de prisión, es de naturaleza accesoria, pues deriva de la imposición de esta 
última, tiene su origen en ella, sin que, por tanto, corresponda imponerla al 
juzgador con el tratamiento que corresponde a las penas autónomas, las cua-
les son fincadas en uso de su arbitrio judicial y de conformidad con el tipo 
penal respectivo, ya que la pena está predeterminada por la ley y, por tanto, al 
actualizarse el supuesto normativo consistente en la pena principal, se surte, 
por vía de consecuencia, de manera necesaria e indefectible, la suspensión 
de derechos civiles que nos ocupa, por lo que no se requiere ni depende de 
solicitud de persona alguna.—en este punto, es necesario detenernos en la 
nota distintiva de este tipo de suspensión de derechos civiles, que consiste en 
que opera por ministerio de ley. esto significa que por expresa disposición 
legal las consecuencias de un hecho jurídico se producen instantáneamente 
y sin necesidad de declaración alguna de los interesados o de un órgano es-
tatal de autoridad.—la expresión ‘por ministerio de ley’, fue usada por prime-
ra vez por los juristas que redactaron el Código Civil francés de mil ochocientos 
cuatro. esta expresión se utiliza en diversos textos legales para referirse a 
todos aquellos casos en los cuales no se requiere un acto voluntario para que se 
produzcan las consecuencias previstas en una norma de derecho. en estos 
casos, los efectos jurídicos se producen necesaria e inevitablemente cuando 
se realiza el supuesto legal y, por tanto, pueden constituirse derechos y obli-
gaciones independientemente, y aun contra la voluntad de sus titulares.—
en síntesis, los derechos y obligaciones que nacen por ministerio de ley no 
requieren para su constitución o ejercicio el previo reconocimiento de la au-
toridad pública (4).—Ésta es la peculiaridad más relevante de la suspensión 
de derechos civiles a la que se refieren los artículos 45, fracción i, y 46 del 
Código penal Federal, la cual, a juicio de esta primera Sala, puede coexistir 
sin problemas con la naturaleza jurídica del recurso de apelación en materia 
penal y con el principio non reformatio in peius.—en la apelación penal, la litis 
está conformada por la sentencia de primer grado y los agravios del apelante, 
con la particularidad de que si quien acude a la alzada es el procesado o sen-
tenciado, la litis no es cerrada ni de estricto derecho, pues se puede suplir la 
deficiencia de los agravios, con el fin de beneficiar a dicho acusado (5).—este 
principio de beneficio encuentra su mejor expresión en el principio jurídico pro-
cesal denominado non reformatio in peius, el cual consiste en que el tribunal 
de segundo grado no puede agravar la situación jurídica del quejoso, como ape-
lante, cuando el ministerio público se conforma con la sentencia de primer 
grado al no interponer su respectivo recurso de apelación.—el principio men-
cionado se traduce en que la resolución recurrida no debe ser modificada 
en perjuicio del reo, pues, como lo ha sostenido la primera Sala desde la 
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Sexta Época, el sentenciado no debe ‘... correr el peligro de encontrar lo con-
trario a la ayuda esperada ...’ (6) por tanto, existe reformatio in peius cuando 
el nuevo fallo es más gravoso que el antiguo. en contrapartida, no se agrava la 
situación jurídica del acusado cuando la pena señalada en el fallo de segun-
do grado, es igual a la que fijó el Juez de primera instancia.—estas conside-
raciones se encuentran subsumidas en el artículo 385 del Código Federal 
de procedimientos penales, el cual dispone: ‘artículo 385. Si solamente hu-
biere apelado el procesado o su defensor, no se podrá aumentar la sanción 
impuesta en la sentencia recurrida. ...’.—ahora bien, si la suspensión de 
derechos civiles a la que se refiere el artículo 45, fracción I, del Código 
Penal Federal, opera por ministerio de ley, entonces, es irrelevante que 
el Ministerio Público la solicite, ya sea en unas conclusiones acusato
rias o en un recurso de apelación; de hecho, ni siquiera sería necesaria 
declaración judicial alguna, pues una vez actualizado el supuesto normativo 
consistente en la imposición de la pena principal, se surtiría de manera inde-
fectible la consecuencia que el legislador consideró pertinente, que consiste 
en la aplicación concomitante de una sanción accesoria.—por tanto, la situa
ción jurídica del sentenciado que es condenado a una pena principal, a 
la cual le corresponde también una pena accesoria por ministerio de 
ley, es una sola: deberá purgar ambas penas sin necesidad de declara
toria o reconocimiento de parte o autoridad alguna.—de este modo, 
cuando el Juez de primera instancia omite pronunciarse sobre la imposición 
de la pena de suspensión de derechos a la cual se refiere el artículo 45, frac-
ción i, del Código penal Federal, o estima que no debe hacerlo, porque el mi-
nisterio público no se lo solicitó, ello no quiere decir que esa pena no exista 
dentro de la esfera jurídica del sentenciado, toda vez que el legislador se ha 
encargado de que opere por ministerio de ley; de ahí que cuando el tribunal 
de segunda instancia la decreta o la reconoce expresamente, no agrava 
la pena impuesta en primera instancia y, por tanto, no transgrede el 
artículo 385 del Código Federal de Procedimientos Penales.—Con base 
en el marco jurídico antes expuesto, es posible concluir que cuando el tribu-
nal de alzada se pronuncia sobre la pena de suspensión de derechos civiles 
que nos ocupa, no ordena la imposición de una pena adicional en aras de un 
libre arbitrio judicial, esto es, no constituye una obligación más a cargo del 
sentenciado, sino sólo reconoce un estatus que por declaratoria legal opera 
desde que se impone la pena principal.—a mayor abundamiento, si la pena de 
suspensión de derechos civiles que opera por ministerio de ley es ac
cesoria, entonces debe concluirse que esta última siempre acompaña
rá a la principal, con independencia de la voluntad de cualquiera de las 
partes en el proceso o de la misma autoridad judicial.—en torno a la 
naturaleza jurídica de las penas accesorias, la primera Sala ha emitido la ju-



2013CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

risprudencia que se transcribe a continuación, la cual es aplicable, por lo que 
respecta, al sentido que la rige:

"Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, diciembre de 2006, tesis 1a./J. 74/2006, 
página 154: ‘SuSpeNSióN de dereCHoS polÍtiCoS. al Ser uNa SaN-
CióN aCCeSoria de la peNa de priSióN CuaNdo ÉSta eS SuStituida 
iNCluYe tamBiÉN a la primera.’ (transcribe texto)

"ahora bien, contrario a lo considerado por el Segundo tribunal Cole-
giado en materia penal del primer Circuito, este órgano de control constitu-
cional advierte que el contenido de las disposiciones establecidas en los 
artículos 58 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal 
(sic), y 1o. y 46 del Código penal Federal, resultan de contenido material idén-
tico, los cuales a la letra establecen:

"‘Artículo 58 (Suspensión de derechos como consecuencia de la pena 
de prisión). la pena de prisión produce la suspensión de los derechos políti-
cos, en los términos previstos en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y en su caso, los derechos de tutela, curatela, para ser apoderado, 
defensor, albacea, perito, depositario o interventor judicial, síndico o interven-
tor en concursos, árbitro, arbitrador o representante de ausente. la suspensión 
comenzará desde que cause ejecutoria la sentencia respectiva y concluirá 
cuando se extinga la pena de prisión.’

"‘Artículo 46. la pena de prisión produce la suspensión de los derechos 
políticos y los de tutela, curatela, ser apoderado, defensor, albacea, perito, 
depositario o interventor judicial, síndico o interventor en quiebras, árbitro, 
arbitrador o representante de ausentes. la suspensión comenzará desde que 
cause ejecutoria la sentencia respectiva y durará todos el tiempo de la 
condena.’

"del estudio comparativo de las anteriores disposiciones es de advertir-
se que su contenido normativo es idéntico y, por consiguiente, en ambos 
fueros se actualiza el ámbito de aplicación de la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, derivada de la ejecutoria por contradicción de 
tesis transcrita; ello es así, pues existe identidad entre el ámbito material 
de aplicación de la norma federal y de la norma local, pues establece la sus-
pensión de derechos civiles que se enuncian como consecuencia directa y 
necesaria de la pena de prisión, claro está con el antecedente necesario de 
que el condenado ostente la titularidad de alguno de los derechos de carácter 
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civil referidos en la norma, pues no tendría sentido alguno suspender de un 
derecho civil cuya titularidad no se ejerce.

"por consiguiente, el agregado que se establece en numeral 58 del Có-
digo penal local, no altera su contenido, ni lo hace diferente del dispositivo 46 
del código punitivo federal, es decir, el que se utilice en aquél la expresión ‘en su 
caso’, debe entenderse que la suspensión de los derechos civiles habrá de 
imponerse de manera relevante y directa en todos los casos de que exista 
la imposición de la pena de prisión, por ser su accesoria; no obstante, para 
actualizarse dicho cumplimiento punitivo solamente se realizará cuando el 
condenado ostente titularidad en el ejercicio de los derechos de tutela, cura-
tela, para ser apoderado, defensor, albacea, perito, depositario o interventor 
judicial, síndico o interventor en concursos, árbitro, arbitrador o representan-
te de ausentes. 

"luego, sólo en esos casos, de ahí el sentido de la expresión ‘en su 
caso’, se le suspenderá de los mismos y durante todo el tiempo en que dure 
la privativa de libertad.

"Bajo tal perspectiva y conforme a las razones aducidas en la ejecutoria 
de referencia, es por lo que este órgano de control constitucional no compar-
te los argumentos esgrimidos por el Segundo tribunal Colegiado, merced a 
que los razonamientos de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación también resultan aplicables al ámbito local, por tanto, en segunda 
instancia no existe pedimento legal para que el tribunal de alzada imponga 
suspensión de derechos civiles a la que se refieren los artículos 57, fracción 
i, y 58 del Código penal para el distrito Federal, no obstante de que el juzga-
dor de primera instancia no lo haya hecho.

"además, si la suspensión de derechos civiles a la que se refiere el ar-
tículo 57, fracción i, del código punitivo, aplicable en el fuero común, opera 
por ministerio de ley, entonces el (sic) irrelevante que el ministerio público la 
solicite, ya sea en sus conclusiones acusatorias o en un recurso de apelación; 
de hecho, ni siquiera sería necesaria declaración judicial alguna, pues una 
vez actualizado el supuesto normativo consistente en la imposición de la 
pena principal, se surtiría de manera indefectible la consecuencia que el legis-
lador consideró pertinente, que consiste en la aplicación concomitante de la 
sanción accesoria.

"en ese orden, cuando el Juez de primera instancia omite pronunciarse 
sobre la imposición de la pena de suspensión de derechos, a la cual se refiere 
el artículo 57, fracción i, del Código penal para esta ciudad, o estima que no 
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debe hacerlo porque el ministerio público no lo solicitó, ello no quiere decir 
que la pena no exista dentro de la esfera jurídica del sentenciado, toda vez que 
el legislador se ha encargado de que opere por ministerio de ley; de ahí 
que cuando el tribunal de segunda instancia la decreta o la reconoce expre-
samente, no agrava la pena impuesta en primera instancia y, por tanto, no 
transgrede el principio de non reformatio in peius, contenido en el artículo 427 
del Código de procedimientos penales para el distrito Federal.

"Consecuentemente, al resultar los conceptos de violación expresados 
por el quejoso infundados, y no advertir queja deficiente que suplir a su favor, 
en términos de la fracción ii del artículo 76 Bis de la ley de amparo, procede 
negarle el amparo y protección de la Justicia de la unión."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de criterios denunciada.

Como cuestión previa, cabe precisar que para decidir si existe o no 
contradicción de criterios, debe atenderse a si los órganos jurisdiccionales 
cuyos criterios se someten a análisis, sostienen tesis contradictorias, enten-
diéndose por tesis el criterio que a través de argumentaciones lógico-jurídi-
cas adopta el juzgador para justificar su decisión en una controversia, de 
manera que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos 
jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho.

desde esta óptica, la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas del mismo orden que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo que es congruente con la finali-
dad perseguida por la Constitución Federal y por la ley de amparo, al estable-
cer la figura de la contradicción de tesis, pues tal postura permite que se 
cumpla el propósito para el que fue creada.

así, la existencia de la contradicción de tesis debe estar condicionada a 
que los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemen-
te de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.
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las consideraciones anteriores se encuentran contenidas en la tesis 
de jurisprudencia dictada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en la página 7 del tomo XXXii, correspondiente a agosto 
de dos mil diez, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, de rubro y contenido siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de am-
paro, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actuali-
za únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra-
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, 
no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello 
que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial-
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no de-
berían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que 
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es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi-
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos cla-
ramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradic-
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con-
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

el marco referencial anterior permite a este pleno de Circuito afirmar 
que, en la especie, sí existe contradicción de tesis.

en efecto, del análisis de la parte correspondiente de las ejecutorias 
reproducidas con anterioridad, se advierte que los órganos jurisdiccionales 
terminales del mismo rango adoptaron criterios jurídicos discrepantes sobre 
un mismo punto de derecho.

Ciertamente, ambos tribunales analizaron un mismo problema jurídico 
y arribaron a soluciones distintas y contradictorias, pues el Segundo tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito sostuvo, en esencia, que el 
artículo 58 del Código penal para el distrito Federal, al incluir la locución "y en 
su caso", excluye la idea de que la suspensión de derechos civiles a que se 
refiere el citado numeral deba imponerse invariablemente cuando se aplique 
una pena de prisión, al ser consecuencia necesaria de ésta, pues con dicha 
locución se introduce una condicionante que hace necesario que exista petición 
ministerial y que el tribunal de apelación funde y motive por qué considera, 
en cada caso concreto, que deban cesarse temporalmente esas prerrogativas 
ciudadanas; de no cumplirse con tales exigencias, la sentencia de apelación 
es violatoria del principio non reformatio in peius.

por su parte, el tercer tribunal Colegiado en materia penal de este pri-
mer Circuito sostiene que la suspensión de derechos civiles a que se refiere 
el artículo 58 del Código penal para el distrito Federal, tiene carácter de con-
secuencia directa y necesaria de la pena de prisión, por tanto, accesoria de 
ésta, y como tal, el tribunal de alzada puede pronunciarse sobre su imposi-
ción, sin incurrir en violación al principio non reformatio in peius, incluso 
cuando el a quo omita hacerlo y no exista inconformidad del representante 
social, pues opera por ministerio de ley; la expresión "y en su caso", contenida 
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en la norma en comento, no está referida al carácter obligatorio o potestativo 
de su imposición, sino a la titularidad que ejerza el condenado respecto de 
alguno de los derechos aludidos en el mismo precepto, caso en el cual, la 
suspensión habrá de imponerse de manera relevante y directa, pues no ten-
dría sentido alguno suspender un derecho civil cuya titularidad no se ejerce.

Como consecuencia de las posturas divergentes sobre la interpreta-
ción del artículo 58 del Código penal para el distrito Federal, ambos tribunales 
concluyeron de forma distinta sobre la aplicabilidad de los criterios jurispru-
denciales emitidos por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubros: "SuSpeNSióN de loS dereCHoS CiVileS del SeNteN-
Ciado. Su impoSiCióN No reQuiere la petiCióN eXpreSa del miNiS-
terio pÚBliCo." y "SuSpeNSióN de dereCHoS CiVileS preViSta eN el 
artÍCulo 45, FraCCióN i, del CódiGo peNal Federal, el triBuNal de 
alZada puede proNuNCiarSe SoBre Su impoSiCióN auN CuaNdo 
el JueZ de primera iNStaNCia omita HaCerlo o Se aBSteNGa de 
deCretarla por No mediar SoliCitud al reSpeCto por parte del 
miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN.",3 pues mientras el Segundo tri-
bunal Colegiado consideró que no cobraban aplicación porque derivaron de la 
interpretación del artículo 46 del Código penal Federal, de contenido diferente 
al del numeral 58 del código punitivo del distrito Federal; el tercer tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito estimó que la legalidad de la 
decisión del tribunal de apelación que decretó oficiosamente la suspensión de 
los derechos civiles del sentenciado, podía resolverse mediante la aplicación 
de tales criterios, cuyo origen radicaba en la interpretación del artículo 45 del 
Código penal Federal, de contenido esencialmente igual al 58 del código pu-
nitivo del distrito Federal.

ahora bien, aun cuando el tercer tribunal Colegiado resolvió el proble-
ma jurídico concreto mediante la aplicación de los criterios dictados por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, no se puede considerar que, en el pre-
sente caso, se hubiere originado una contradicción entre lo resuelto por la 
primera Sala de nuestro alto tribunal, y el asumido por uno de los tribunales 
que aquí contienden, supuesto en el cual, la contradicción de tesis planteada 
resultaría improcedente, dada la observancia obligatoria de la jurisprudencia 
que emite la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos del artículo 
217 de la ley de amparo. la procedencia de la contradicción en el caso con-

3 las tesis de jurisprudencia en cita aparecen publicadas, respectivamente, en la página 267 del 
tomo XXiX, correspondiente a junio de 2009, y página 858 del tomo XXXi, marzo de 2010, ambos 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época «con las claves de publicación 
1a./J. 39/2009 y 1a./J. 133/2009».
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creto resulta, porque el tercer tribunal Colegiado justificó la aplicabilidad de 
los criterios mencionados en una interpretación propia del numeral 58 del 
Código punitivo del distrito Federal.

así pues, este pleno de Circuito considera que el diferendo existente 
entre las consideraciones y razonamientos que ambos tribunales hicieron, se 
centra sobre cuál es el significado de la formulación normativa contenida en 
el artículo 58 del Código penal para el distrito Federal, de lo cual puede obte-
nerse, como tema a dilucidar en la presente contradicción, si el precepto en 
comento faculta o no al tribunal de segunda instancia a modificar la sentencia 
e imponer la pena de suspensión de derechos civiles al inculpado, aun cuan-
do el juzgador de primera instancia hubiere omitido pronunciarse al respecto 
y no exista inconformidad del representante social.

QuiNto.—Criterio que debe prevalecer. debe prevalecer, con carác-
ter de jurisprudencia, lo sustentado por este pleno de Circuito en materia 
penal del primer Circuito, de acuerdo con las siguientes consideraciones:

la suspensión de derechos prevista en el Código penal para el distrito 
Federal tiene carácter de pena al estar comprendida en el artículo 30, que 
contiene el catálogo de las penas que pueden imponerse por la comisión de 
delitos, y cuya fracción Vii se refiere, expresamente, a "la suspensión o priva-
ción de derechos". 

ahora bien, dado que la suspensión de derechos está regulada especí-
ficamente en el capítulo Viii del título tercero del Código penal para el distrito 
Federal, en el que se encuentra inserto el artículo 58, sujeto a interpretación 
en esta ejecutoria, es conveniente partir de su contenido íntegro:

"Capítulo Viii
"Suspensión o privación de derechos, destitución e inhabilitación

para el desempeño de cargos, comisiones o empleos

"artículo 56 (Concepto de estas sanciones). la suspensión consiste en 
la pérdida temporal de derechos.

"la privación consiste en la pérdida definitiva de derechos.

"la destitución consiste en la privación definitiva del empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en el servicio público.

"la inhabilitación implica la incapacidad temporal para obtener y ejer-
cer cargos, comisiones o empleos públicos."
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"artículo 57 (Clases de suspensión y de privación). la suspensión y la 
privación de derechos son de dos clases:

"i. la que se impone por ministerio de ley como consecuencia necesa-
ria de la pena de prisión; y

"ii. la que se impone como pena autónoma.

"en el primer caso, la suspensión o privación comenzarán y concluirán 
con la pena de que sean consecuencia.

"en el segundo caso, si la suspensión o la privación se imponen con 
pena privativa de la libertad, comenzarán al cumplirse ésta y su duración será 
la señalada en la sentencia. Si la suspensión o la privación no van acompaña-
das de prisión, empezarán a contar desde que cause ejecutoria la sentencia.

"a estas misma (sic) reglas se sujetará la inhabilitación."

"artículo 58 (Suspensión de derechos como consecuencia de la pena 
de prisión). la pena de prisión produce la suspensión de los derechos políti-
cos, en los términos previstos en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y en su caso, los derechos de tutela, curatela, para ser apoderado, 
defensor, albacea, perito, depositario o interventor judicial, síndico o interven-
tor en concursos, árbitro, arbitrador o representante de ausentes. la suspensión 
comenzará desde que cause ejecutoria la sentencia respectiva y concluirá 
cuando se extinga la pena de prisión."

"artículo 59 (momento de la destitución). en el caso de destitución, ésta 
se hará efectiva a partir del día en que cause ejecutoria la sentencia."

una primera aproximación a la suspensión de derechos como objeto de 
estudio, pone de manifiesto que el artículo 58 del Código penal para el distri-
to Federal, debe ser analizado de forma conjunta con el numeral 57 del mismo 
ordenamiento, pues este último es el que le atribuye carácter de consecuen-
cia necesaria de la pena de prisión que opera por ministerio de ley; de ahí que 
también fuera invocado por uno de los tribunales contendientes como funda-
mento de su decisión.

en efecto, el artículo 57 del código punitivo del distrito Federal estable-
ce que la pena en comento, es de dos clases: la que se impone como "conse-
cuencia necesaria de la pena de prisión" y la que se impone como "pena 
autónoma"; entendiéndose por esta última, aquella que el juzgador sólo 
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puede imponer como sanción específica al delito que le corresponda por es-
tablecerlo así el tipo penal respectivo.

de esta manera, la delimitación del objeto de estudio excluye la sus-
pensión de derechos como "pena autónoma", en tanto que el artículo 58 del 
Código penal para el distrito Federal, cuya interpretación disímbola entre los 
tribunales Colegiados dio lugar a la contradicción de tesis, se refiere única-
mente a la suspensión de derechos civiles "como consecuencia de la pena de 
prisión."

ahora bien, la suspensión de derechos "como consecuencia de la pena 
de prisión" obliga a dilucidar, en primer término, sobre la naturaleza de dicha 
sanción, pues si la regla general, de acuerdo con el principio de legalidad, es 
que cada delito tenga señalada la pena que concretamente le corresponde, 
una sanción prevista como consecuencia de otra pena, constituye, por esta 
sola característica, una situación sui géneris, cuyos alcances deben definirse.

así pues, como se observa del texto de los artículos 57, fracción i, y 58 
del Código penal para el distrito Federal, ambas formulaciones normativas se 
refieren a la suspensión de derechos, "como consecuencia de la pena de pri-
sión"; sin embargo, mientras el primero dispone que se impone por ministe
rio de ley como consecuencia necesaria de la de prisión, el numeral 58, no 
señala que esa consecuencia sea necesaria de la privativa de libertad y 
mucho menos que opere por ministerio de ley; sino que introduce la locución 
que gestó la contradicción de criterios que aquí se dirime, al prescribir que la 
pena de prisión produce la suspensión de los derechos políticos en los térmi-
nos previstos por la Constitución, y en su caso, los civiles limitativamente 
consignados en la propia norma.

ahora bien, ¿ambos preceptos regulan la suspensión de derechos civi-
les de forma diferente? o ¿las divergencias que existen entre ellos no trascien-
den a la regulación de dicha figura?

pues bien, este pleno de Circuito considera que las discrepancias exis-
tentes entre ambos preceptos, no pueden minimizarse hasta el punto de soste-
ner que con independencia del contenido del artículo 58 del Código penal 
para el distrito Federal, la suspensión de derechos civiles opere siempre y en 
todos los casos de forma automática, por ministerio de ley, por el solo hecho 
de haber sido concebida como consecuencia de la pena de prisión; o en una 
variante de esta postura, sostener que la locución "y en su caso", únicamente 
esté referida a la titularidad que como presupuesto de la imposición de esa 
pena, deba ejercer el sentenciado, pues tal concepción estaría necesaria-
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mente vinculada con el tema de "prueba", lo que sería irrelevante si de cual-
quier manera el sujeto habría de ser condenado a la pérdida temporal de sus 
derechos civiles, al operar por ministerio de ley, como consecuencia necesa-
ria de una pena privativa de libertad.

así pues, aun cuando el artículo 58 del código punitivo del distrito Fede-
ral, también establece que la pena de prisión produce la suspensión de los 
derechos políticos en los términos establecidos en la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, al referirse a los derechos civiles, introduce la 
expresión "y en su caso", cuyos alcances deben ser definidos a la luz del nuevo 
marco constitucional en materia de derechos humanos y atento a la interpre-
tación pro persona derivada de la reforma al artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la 
Federación el once de junio de dos mil once. 

en esa tesitura, dado que la suspensión de derechos civiles como con-
secuencia de la pena de prisión está prevista en dos normas con alcances 
diferentes, el conflicto normativo se debe resolver atendiendo a los principios 
que rigen la labor interpretativa tratándose de restricción de derechos, pues, 
como se abundará con posterioridad, la pérdida aun temporal de los dere-
chos previstos en el artículo 58 del Código penal para el distrito Federal, puede 
afectar, inclusive, el medio de vida del sentenciado; entre los cuales destaca 
el principio pro homine reconocido en el artículo 1o., párrafo segundo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el cual tiene dos va-
riantes: preferencia interpretativa, conforme a la cual, ante dos o más interpre-
taciones válidas y razonables, el intérprete debe preferir la que más proteja al 
individuo u optimice el derecho en cuestión; y preferencia normativa, según 
el cual, si pueden aplicarse dos o más normas a un determinado caso, el in-
térprete debe preferir la que más favorezca a la persona, independientemente 
de la jerarquía entre ellas.

en este orden de ideas, la directriz para resolver la cuestión de mayor 
beneficio serán los fundamentos y fines que legitiman su existencia, pues, 
como se ha señalado, la suspensión de los derechos en comento conserva su 
naturaleza de pena, con independencia de que sea consecuencia de una san-
ción diversa (prisión), y en ese tenor, la más favorecedora resulta ser la conte-
nida en el artículo 58 del Código penal para el distrito Federal.

en efecto, el derecho penal concebido como la ultima ratio en un estado 
democrático de derecho, amplía los límites garantistas e interviene con un 
ideal resocializador, al tener como objetivo la tutela de los ciudadanos y minimi-
zación de la violencia, por ello, las únicas prohibiciones penales justificadas 
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por su absoluta necesidad deben ser a su vez, las prohibiciones mínimas 
necesarias.4

esta concepción del derecho penal permeó en la reforma de dieciocho 
de junio de dos mil ocho, a los artículos 18 y 21 de la ley Fundamental, refe-
rente a la introducción del modelo penitenciario de reinserción social y judi-
cialización del régimen de modificación y duración de penas, y se hizo patente 
en la posterior reforma publicada en el diario oficial de la Federación el diez de 
junio de dos mil once, en vigor al día siguiente, mediante el cual se modificó 
el segundo párrafo del citado artículo 18, lo que representó el reconocimiento 
constitucional de derechos humanos previstos en ella y en los tratados inter-
nacionales en los que el estado mexicano es parte, esquema de protección 
que se extendió al modelo del sistema penitenciario, al establecer que éste se 
organizará sobre la base de respeto a los derechos humanos.

ahora bien, la pena como consecuencia de un derecho penal, así con-
cebido e instituido constitucionalmente, encuentra validez a través de la ob-
servancia de determinados principios, como son el de legalidad, necesidad y 
humanidad de penas y el de proporcionalidad.

el primero de los principios, el de legalidad, cuyas bases se sintetiza en 
el aforismo nullum crimen, nulla poena sine lege, protege al individuo en tanto 
que le da la certeza acerca de que goza de una esfera intangible de libertad, 
asegurada por el hecho de que sólo es punible lo que está prohibido por la 
ley; legalidad y tipicidad de penas, consienten sólo determinados tipos de 
penas y predeterminan su medida máxima y mínima para cada tipo de delito, 
excluyendo de este modo, tanto las penas atípicas premodernas (como el ta-
lión, tormentos, etcétera), como la aplicación arbitraria de las penas típicas 
por parte del Juez.5 

el segundo principio, es decir, el de necesidad y humanidad de las 
penas, excluye aquellas sanciones y medidas de seguridad que por su conte-
nido o condiciones de ejecución pugnan con la dignidad del ser humano; 
actualmente el movimiento de humanización de los sistemas penales avanza 
hacia la obtención de mayores sustitutivos penales y hacia la introducción 
del ideal resocializador.

4 Benavente Chorres, Hesbert, La Ejecución de la Sentencia en el Proceso Penal Acusatorio y Oral, 
méxico, Flores editor y distribuidor, 2011, página 13, iSBN 978-607-7799-81-8.
5 Ferrajoli, luigi, Derecho y Razón: Teoría del Garantismo Penal, traducción de Terradillos Basoco y 
otros, décima edición, madrid, editorial trotta, 1995, página 234, iSBN 978-84-9879-046-7.
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Finalmente, con el principio de proporcionalidad, equidad y certeza de 
las penas, se busca que la gravedad de la pena impuesta sea proporcional 
con el hecho cometido, y esa proporcionalidad no está referida sólo al tiempo de 
duración, sino a la naturaleza de la pena que habrá de imponerse y que debe 
tener como parámetro el bien jurídico penal afectado, así como la forma de su 
afectación; además, el juicio de proporcionalidad no debe atender exclusiva-
mente a la gravedad del delito, siguiendo esquemas retributivos o ejemplifica-
tivos, sino también a la finalidad de tutela que se aviene tanto a las exigencias 
de retribución, como a las de prevención.

en este orden, la suspensión de derechos civiles prevista en el artículo 
58 del Código penal para el distrito Federal, por ser una pena, debe responder 
a los fundamentos y fines propios del sistema penitenciario de reinserción 
social, en la medida en que su legitimación no esté limitada a objetivos pura-
mente retributivos, sino de tutela de los bienes jurídicos que se ven afectados 
por el delito cometido.

a partir de esta perspectiva, queda de manifiesto que la norma más 
favorecedora es la contenida en el artículo 58 del Código penal para el distrito 
Federal, pues los alcances del artículo 57, fracción i, del Código penal para el 
distrito Federal, están determinados por su propia literalidad, en el sentido de 
que la suspensión de derechos civiles prevista en el citado precepto, como 
consecuencia necesaria de la pena de prisión, no necesita otra justificación 
que la aplicación de una sanción privativa de libertad, al operar por el llamado 
"ministerio de ley", expresión empleada en aquellos casos en que las con-
secuencias previstas en una norma de derecho, se producen necesariamente 
cuando se realiza el supuesto legal y, por tanto, pueden constituirse derechos 
y obligaciones independientemente y aun contra la voluntad de sus titulares, 
de manera que ni siquiera necesitan declaratoria judicial; de ahí que, bajo 
esta perspectiva, el tribunal de apelación no transgrede el principio non refor
matio in peius, al imponer oficiosamente dicha suspensión.

ahora bien, frente al artículo 57 referido, el numeral 58 del mismo código 
penal, con la introducción de la locución "y en su caso", proporciona la base 
para afirmar que la suspensión de derechos, como consecuencia de la pena 
de prisión, no puede imponerse y mucho menos operar de forma automática 
"por ministerio de ley", sino que amerita debida fundamentación y motiva-
ción por parte del juzgador, y esta disposición es suficiente para aseverar que 
dicho precepto es más favorecedor que el numeral 57, fracción i, del mismo 
ordenamiento penal.



2025CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en efecto, ignorar la existencia de la referida locución y quedarse sólo 
con la prescripción normativa de que la suspensión de derechos civiles opera 
por ministerio de ley, es decir, de forma automática una vez que se impone 
una sanción privativa de libertad, conlleva el riesgo de afectar desproporcio-
nadamente, no sólo los derechos limitativamente establecidos en el artículo 
58 del Código penal para el distrito Federal, lo que queda de manifiesto si, 
argumentando por el ejemplo, se plantea un caso hipotético en el cual a causa 
de la comisión de un delito de lesiones culposo, se condene al inculpado con 
pena de prisión y, por consecuencia lisa y llana, se le suspenda en el ejercicio 
de los derechos civiles, previstos en el numeral 58 del código punitivo, deci-
sión que de ninguna manera respondería a los fundamentos y fines de la 
pena, y su desproporción quedaría mayormente evidenciada si el ejercicio de 
tales cargos constituyera el medio de vida del inculpado.

en adición, también se debe destacar que la estructura normativa del 
artículo 58 en mención, contribuye a sostener esta postura, pues luego de 
prescribir categóricamente y sin ninguna condicionante, que la pena de pri-
sión produce la suspensión de los derechos políticos (esto sí por ministerio 
de ley), nótese que tratándose de los derechos civiles ahí comprendidos esta-
bleció que su suspensión se produciría "en su caso"; de manera que no sólo 
la literalidad de esta disposición revela que la suspensión de derechos civiles 
no opera de forma automática por la imposición de una sanción privativa de 
libertad, sino que, con tal locución adverbial, se transmite claramente la in-
tención de la norma en el sentido de diferenciar la procedencia "por ministerio 
de ley" de la suspensión de derechos políticos, al estar instituida consti-
tu cionalmente como restricción de derechos fundamentales,6 con la pér-
dida temporal de los derechos civiles prevista como pena en el Código penal 
para el distrito Federal y, por tanto, sujeta al cumplimiento de sus fundamen-
tos y fines.

así pues, que la suspensión de derechos civiles esté prevista como 
consecuencia de la pena de prisión en ambas disposiciones normativas, sólo 
significa que se puede imponer sin necesidad de que el legislador la haya 
establecido como sanción específica para el delito de que se trate, por esta-
blecerlo así el tipo penal respectivo, sino que su presupuesto insoslayable es 
la imposición de una pena privativa de libertad, pero no que deba imponerse 
automáticamente una vez que el sentenciado es condenado a una pena de 
prisión, de forma absoluta, lisa y llanamente sin distinguir ningún supuesto o 

6 artículo 38, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.
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condición, pues tal postura no responde a los fundamentos y fines que legiti-
man la existencia de la pena.

en tales condiciones, si ha de preferirse la norma contenida en el ar-
tículo 58 del Código penal para el distrito Federal, se impone definir el alcan-
ce de la locución "y en su caso" para dotar de certeza su aplicación, y en esta 
labor también serán orientadores los fundamentos y fines que legitiman su 
existencia.

por tanto, la expresión "y en su caso", debe interpretarse en consonancia 
con la naturaleza de la pena en comento, es decir, de privación o restricción 
de bienes jurídicos del sentenciado, que debe ser proporcional con la natura-
leza y gravedad del hecho cometido; de esta manera, el sentido y límite de la 
pena cumple con la idea de retribución como base, a la que añade el cum-
plimiento de fines preventivos, tanto generales como especiales.

en esa tesitura, este pleno de Circuito estima, sin desconocer que la 
suspensión de derechos civiles se impone como consecuencia de la pena de 
prisión, que su necesariedad en un ámbito de razonabilidad y maximización 
de derechos fundamentales, está justificada siempre que esa pérdida tempo-
ral de derechos civiles esté vinculada con el bien o bienes jurídicos que hu-
bieren resultado afectados con la comisión del delito de que se trate, y que a 
pesar de no estar contemplada como pena autónoma, resultara quebrantada 
la confianza para el ejercicio de los derechos de tutela, curatela, para ser 
apoderado, defensor, albacea, perito, depositario o interventor judicial, síndico 
o interventor en concursos, árbitro, arbitrador o representante de ausentes, 
como ocurriría en el caso de una condena por la comisión de un delito de 
administración fraudulenta, en el que la confianza para fungir como síndico 
o interventor de pagos aparecería claramente quebrantada. 

en adición, se debe apuntar que aun cuando la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
141/2008, de la cual derivó la tesis de jurisprudencia citada en otra parte de 
esta ejecutoria, con el rubro: "SuSpeNSióN de loS dereCHoS CiVileS del 
SeNteNCiado. Su impoSiCióN No reQuiere la petiCióN eXpreSa 
del miNiSterio pÚBliCo.", expresó como argumento adicional para soste-
ner que la suspensión de derechos civiles operaba por ministerio de ley, la 
imposibilidad material más que jurídica para su ejercicio cuando el sujeto 
está efectivamente privado de su libertad; la debida ponderación de los dere-
chos de tutela, curatela, para ser apoderado, defensor, albacea, perito, deposita-
rio o interventor judicial, síndico o interventor en concursos, árbitro, arbitrador 
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o representante de ausentes, a los cuales se refiere el artículo 58 del Código 
penal para el distrito Federal, tampoco permite a este pleno de Circuito soste-
ner que exista, siempre y en todos los casos, imposibilidad para ejercerlos 
cuando el sentenciado está recluido, pues no todos los derechos en cita re-
quieren de la presencia física y libertad de acción del sentenciado frente a los 
sujetos que se encuentran en el otro extremo de la relación civil.

en efecto, desde la nueva perspectiva de protección a los derechos 
humanos, no puede realizarse una afirmación así de categórica, sin conside-
rar la naturaleza de cada uno de los derechos enunciados, algunos de los 
cuales admiten ser ejercidos por conducto de otra persona, al no requerir "la 
presencia física y libertad de acción" del sentenciado; además de que tal argu-
mento no resiste la subsistencia de la pena en cuestión, aun cuando al conde-
nado se le concediera, por ejemplo, la suspensión condicional de la ejecución 
de la pena.

en tales condiciones, este pleno de Circuito concluye que la pena de 
suspensión de derechos civiles prevista en el artículo 58 del Código penal 
para el distrito Federal, requiere para su imposición, que se justifique en cada 
caso su necesariedad, afirmación que trae como consecuencia la exigencia 
de que lo haya solicitado el ministerio público al ejercer acción penal o al 
impugnar la sentencia de primera instancia y, a su vez, que el juzgador funde 
y motive debidamente la resolución tomada en ejercicio de su arbitrio.

de no satisfacerse tales requisitos, el tribunal de apelación que impo-
ne oficiosamente la suspensión de los derechos civiles en comento, con fun-
damento en el artículo 58 del Código penal para el distrito Federal, transgrede el 
principio non reformatio in peius previsto en el numeral 427 del Código de 
procedimientos penales para el distrito Federal.

Sin embargo, lo anterior no puede establecerse con el carácter de regla 
absoluta o inflexible; es decir, que no admita excepciones.

pues con una postura así, se soslayaría que el objeto de la figura jurídi-
ca de la contradicción de tesis, acorde con el artículo 225 de la ley de ampa-
ro, es el dilucidar los criterios discrepantes que sostienen, en este caso, los 
tribunales Colegiados contendientes, respecto de un punto específico de 
derecho.

de esta manera, el criterio que se asume al resolver una contradicción 
de tesis, única y exclusivamente dilucida el punto jurídico en conflicto, a efecto 
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de brindar a los gobernados la debida seguridad y certeza jurídica respecto de 
la interpretación que debe prevalecer en relación con el tema en controversia, 
pero en las condiciones y circunstancias específicas en que se presentó.

afirmaciones que encuentran apoyo en la tesis p. V/2011, sustentada 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
7, tomo XXXiV, julio de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, que en nada se opone a la nueva ley de amparo, y cuyos 
rubro y texto son:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte auN 
CuaNdo loS CriterioS deriVeN de proBlemaS JurÍdiCoS SuSCita-
doS eN proCedimieNtoS o JuiCioS diStiNtoS, Siempre Y CuaNdo Se 
trate del miSmo proBlema JurÍdiCo.—esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, determinó que la contradic-
ción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales termi-
nales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho; sin que para determinar su existencia el esfuerzo judicial deba cen-
trarse en detectar las diferencias entre los asuntos, sino en solucionar la dis-
crepancia. asimismo, en la tesis p. XlVii/2009, de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeN-
toS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.’, 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que ante situaciones en 
las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adop-
tó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a dar certidum-
bre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden 
jurídico. en esa medida, puede determinarse válidamente la existencia de 
una contradicción de tesis no obstante que los criterios sostenidos por los 
tribunales participantes deriven de problemas jurídicos suscitados en proce-
dimientos o juicios de naturaleza distinta, siempre y cuando se trate, precisa-
mente, del mismo problema jurídico."

por tanto, no todas las variantes que se relacionen con el punto en 
conflicto, se resuelven necesariamente con la aplicación del criterio que se 
asume al resolver la contradicción de tesis. 

máxime que en el caso concreto se analiza, como punto de conflicto, la 
suspensión de los derechos de tutela, curatela, para ser apoderado, defensor, 
albacea, perito, depositario o interventor judicial, síndico o interventor en 
concursos, árbitro, arbitrador o representante de ausentes, como consecuencia 
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de una pena de prisión, en los términos que lo establece el artículo 58 del 
Código penal para el distrito Federal.

lo que pone de manifiesto la amplia gama de bienes jurídicos que se 
tutelan y variantes de hecho que se pudieran presentar en el mundo de rela-
ción, cuyas combinaciones, no necesariamente serían coincidentes o análo-
gas con el punto específico de derecho en conflicto que ahora se resuelve.

a guisa de ejemplo, el caso de los menores de edad con en el carácter 
de ofendidos o víctimas de delitos; cuyos derechos, en atención al interés 
superior del niño que los orienta, se encuentran sujetos a un régimen de 
derecho específico, del que derivan reglas procesales que no necesariamente 
coinciden con las que rigieron para los supuestos materia de estudio en 
esta con tradicción. Y, en consecuencia, no podrían ser resueltos con la apli-
cación del criterio que se asume en esta ejecutoria.

Con la salvedad anterior, se destaca que, tratándose de la suspensión 
de derechos civiles del sentenciado con fundamento en el artículo 58 del Códi-
go penal para el distrito Federal, no cobran aplicación las tesis de jurispru-
dencia dictadas por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubros: "SuSpeNSióN de loS dereCHoS CiVileS del SeNteN-
Ciado. Su impoSiCióN No reQuiere la petiCióN eXpreSa del miNiS-
terio pÚBliCo." y "SuSpeNSióN de dereCHoS CiVileS preViSta eN el 
artÍCulo 45, FraCCióN i, del CódiGo peNal Federal. el triBuNal de 
alZada puede proNuNCiarSe SoBre Su impoSiCióN auN CuaNdo 
el JueZ de primera iNStaNCia omita HaCerlo o Se aBSteNGa de 
deCretarla por No mediar SoliCitud al reSpeCto por parte del 
miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN.", que tuvieron sustento en la in-
terpretación de una legislación diferente.

en efecto, la mencionada instancia sostuvo en tales criterios, de forma 
destacada en el segundo de ellos, que la suspensión de derechos civiles, 
como consecuencia de la pena de prisión, operaba de forma necesaria, por 
ministerio de ley, por así disponerlo los artículos 45, fracción i, y 46 del Código 
penal Federal; sin embargo, en esa resolución no surgió la disyuntiva que se 
presentó en la presente contradicción, pues, como se observa de la reproduc-
ción de ambos preceptos contenidos en las ejecutorias de los tribunales con-
tendientes, el numeral 46 del Código penal Federal, siguiendo con la misma 
dirección de la norma que le precede, estableció, categóricamente, que: 
"la pena de prisión produce la suspensión de los derechos políticos y los de 



2030 MAYO 2015

tutela, curatela, ser apoderado, defensor, albacea, perito, depositario o inter-
ven tor judicial, síndico o interventor en quiebras, árbitro, arbitrador o repre-
sentante de ausentes …"; es decir, no contiene ninguna locución que sugiera 
la existencia de una condicionante para la imposición de la suspensión de los 
derechos civiles ahí consignados, lo que permitió al alto tribunal resolver que 
la interpretación conjunta de ambos preceptos hacía irrelevante que el minis-
terio público solicitara la imposición de la pena en cuestión, de manera que 
el sentenciado a quien se impusiera una sanción privativa de libertad, por 
ministerio de ley, también habría de purgar la accesoria sin necesidad de 
declaratoria o reconocimiento de la autoridad judicial.

en tal orden de ideas, deben prevalecer los criterios sustentados por 
este pleno de Circuito, que se contienen en las tesis siguientes:

SuSpeNSióN de dereCHoS CiVileS preViSta eN el artÍCulo 58, 
del CódiGo peNal para el diStrito Federal. el triBuNal de apela-
CióN No puede impoNerla de oFiCio, CuaNdo el JueZ de primera 
iNStaNCia omitió HaCerlo o Se aBStuVo de deCretarla por No 
mediar la SoliCitud CorreSpoNdieNte por parte del miNiSterio 
pÚBliCo (leGiSlaCióN del diStrito Federal). la suspensión de derechos 
civiles limitativamente previstos en el artículo 58, del Código penal para el 
distrito Federal, tiene carácter de pena y, como tal, exige petición del ministe-
rio público al ejercer acción penal o al impugnar la sentencia de primer grado 
en la que se omite pronunciamiento al respecto, de lo contrario, el tribunal de 
alzada no puede imponerla oficiosamente so pena de transgredir el principio 
non reformatio in peius al cual se refiere el artículo 427, del Código de proce-
dimientos penales para el distrito Federal. ello, salvo el caso de los menores de 
edad con el carácter de ofendidos o víctimas del delito, cuyos derechos, en 
atención al interés superior del niño que los orienta, se encuentran sujetos a 
un régimen de derecho específico del que derivan reglas procesales que no 
necesariamente coinciden con las convencionales para los adultos.

SuSpeNSióN de dereCHoS CiVileS preViSta eN loS artÍCuloS 
57, FraCCióN i, Y 58, del CódiGo peNal para el diStrito Federal. 
amBoS preCeptoS la reGulaN de Forma diFereNte Y por ello, 
deBe preValeCer la Norma mÁS FaVoraBle a la perSoNa. la sus-
pensión de derechos civiles limitativamente establecidos en el artículo 58, del 
Código penal para el distrito Federal, tiene carácter de pena, con independen-
cia de que sea consecuencia de una sanción diversa (prisión) y, como tal, 
debe responder a los fines y fundamentos que legitiman su existencia; por 
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tanto, si el numeral 57, fracción i, prescribe que opera por ministerio de ley, 
como consecuencia necesaria de la pena de prisión, es decir, siempre y en 
todos los casos en que se imponga una pena privativa de libertad; frente a 
esta formulación, es de mayor beneficio la prescripción normativa contenida 
en el artículo 58, del citado código, pues al introducir la locución "y en su 
caso", proporciona la base para afirmar que la suspensión de derechos civiles 
debe responder a los fundamentos y fines propios del sistema penitenciario de 
reinserción social, en la medida en que su legitimación no esté limitada a 
objetivos puramente retributivos sino de tutela de los bienes jurídicos que se 
ven afectados por el delito cometido; de ahí que su imposición debe respon-
der en cada caso concreto a su necesariedad en un ámbito de razonabilidad y 
maximización de derechos fundamentales, esto es, siempre que esa pérdida 
temporal de derechos civiles, esté vinculada con el bien o bienes jurídicos 
que hubieren resultado afectados con la comisión del delito de que se trate, y 
por los cuales resultara quebrantada la confianza para el ejercicio de los de-
rechos en cuestión.

por lo expuesto y fundado, se,

reSuelVe:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los 
criterios sustentados por este pleno de Circuito del primer Circuito en ma-
teria penal, en los términos precisados en el último considerando de esta 
resolución.

terCero.—dése publicidad a las tesis en los términos del artículo 
220 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales con-
tendientes y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido.

Así lo resolvió el pleno en materia penal del primer Circuito, por una-
nimidad de votos de los magistrados Carlos enrique rueda dávila (presiden-
te), luis Núñez Sandoval, irma rivero ortiz alcántara, ricardo ojeda 
Bohórquez, elvia rosa díaz de león d’Hers, Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz, 
tereso ramos Hernández, Carlos Hugo luna ramos y miguel Ángel aguilar 
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lópez, quien está de acuerdo con el sentido, pero hace consideraciones sobre 
el tratamiento del caso respecto de menores y otros supuestos normativos.

"El suscrito secretario del Pleno en Materia Penal del Primer Cir
cuito certifica: que el anterior es testimonio fiel de su original, que 
obra en la contradicción de tesis 4/2013, aprobada por unanimidad en 
sesión de nueve de diciembre de dos mil catorce, en el cual, en térmi
nos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, y 20, fracción VI, de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, se elaboró versión pública en la que se suprimieron los 
datos personales, la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos, y se 
expide en veintinueve fojas útiles. doy fe. México, distrito Federal, a 
siete de mayo de dos mil quince."

nota: el acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito citado en esta ejecu-
toria, fue abrogado por el diverso acuerdo General 11/2014, publicado en el diario 
oficial de la Federación el 30 de mayo de 2014 y en el Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro XXi, tomo 2, junio de 2013, página 1433, el que a su vez fue 
abrogado por el diverso acuerdo General 8/2015, publicado en el diario oficial de la 
Federación el 27 de febrero de 2015 y en el Semanario Judicial de la Federación, déci-
ma Época, libro 15, tomo iii, febrero de 2015, página 2982.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dE dERECHoS CIVILES PREVIStA En EL AR
tÍCuLo 58, dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL dIStRIto FEdE
RAL. EL tRIBunAL dE APELACIÓn no PuEdE IMPonERLA 
dE oFICIo, CuAndo EL juEZ dE PRIMERA InStAnCIA oMI
tIÓ HACERLo o SE ABStuVo dE dECREtARLA PoR no ME
dIAR LA SoLICItud CoRRESPondIEntE PoR PARtE dEL 
MInIStERIo PÚBLICo (LEgISLACIÓn dEL dIStRIto FEdE
RAL). la suspensión de derechos civiles limitativamente previstos en 
el artículo 58, del Código penal para el distrito Federal, tiene carácter 
de pena y, como tal, exige petición del ministerio público al ejercer ac-
ción penal o al impugnar la sentencia de primer grado en la que se 
omite pronunciamiento al respecto, de lo contrario, el tribunal de alza-
da no puede imponerla oficiosamente so pena de transgredir el princi-
pio non reformatio in peius al cual se refiere el artículo 427, del Código 
de procedimientos penales para el distrito Federal. ello, salvo el caso de 
los menores de edad con el carácter de ofendidos o víctimas del delito, 
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cuyos derechos, en atención al interés superior del niño que los orien-
ta, se encuentran sujetos a un régimen de derecho específico del que 
derivan reglas procesales que no necesariamente coinciden con las 
convencionales para los adultos.

pleNo eN materia peNal del primer CirCuito.
PC.I.P. J/2 P (10a.)

Contradicción de tesis 4/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Se-
gundo y tercero, ambos en materia penal del primer Circuito. 30 de junio de 2014. 
unanimidad de nueve votos de los magistrados Carlos enrique rueda dávila, luis 
Núñez Sandoval, irma rivero ortiz de alcántara, ricardo ojeda Bohórquez, elvia 
rosa díaz de león d’Hers, Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz, tereso ramos Hernández, 
Carlos Hugo luna ramos y miguel Ángel aguilar lópez. ponente: elvia rosa díaz de 
león d’Hers. Secretario: Héctor Vargas Becerra.

tesis y/o criterios contendientes:

las tesis de jurisprudencia i.2o.p. J/1 (10a.) y i.2o.p. J/2 (10a.), de rubros: "SuSpeNSióN 
de dereCHoS CiVileS. el órGaNo JuriSdiCCioNal deBe FuNdar Y motiVar 
la raZóN por la Que impoNe diCHa peNa pÚBliCa (leGiSlaCióN del diS-
trito Federal)." y "SuSpeNSióN de dereCHoS CiVileS. para Que pueda de-
CretarSe eN SeGuNda iNStaNCia deBe eXiStir petiCióN del miNiSterio 
pÚBliCo al reSpeCto, pueS determiNarla de oFiCio Viola el priNCi-
pio NON REFORMATIO IN PEIUS (leGiSlaCióN del diStrito Federal).", aprobadas 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito y publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 2, 
febrero de 2013, página 1288, y libro XViii, tomo 3, marzo de 2013, página 1842, res-
pectivamente, y el diverso sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito, al resolver el amparo directo 161/2013.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

SuSPEnSIÓn dE dERECHoS CIVILES PREVIStA En LoS AR
tÍCuLoS 57, FRACCIÓn I, Y 58, dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL 
dIStRIto FEdERAL. AMBoS PRECEPtoS LA REguLAn dE 
FoRMA dIFEREntE Y PoR ELLo, dEBE PREVALECER LA 
noRMA MÁS FAVoRABLE A LA PERSonA. la suspensión de de-
rechos civiles limitativamente establecidos en el artículo 58, del Código 
penal para el distrito Federal, tiene carácter de pena, con independen-
cia de que sea consecuencia de una sanción diversa (prisión) y, como 
tal, debe responder a los fines y fundamentos que legitiman su existen-
cia; por tanto, si el numeral 57, fracción i, prescribe que opera por mi-
nisterio de ley, como consecuencia necesaria de la pena de prisión, es 
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decir, siempre y en todos los casos en que se imponga una pena priva-
tiva de libertad; frente a esta formulación, es de mayor beneficio la 
prescripción normativa contenida en el artículo 58, del citado código, 
pues al introducir la locución "y en su caso", proporciona la base para 
afirmar que la suspensión de derechos civiles debe responder a los 
fundamentos y fines propios del sistema penitenciario de reinserción 
social, en la medida en que su legitimación no esté limitada a objetivos 
puramente retributivos sino de tutela de los bienes jurídicos que se ven 
afectados por el delito cometido; de ahí que su imposición debe res-
ponder en cada caso concreto a su necesariedad en un ámbito de razo-
nabilidad y maximización de derechos fundamentales, esto es, siempre 
que esa pérdida temporal de derechos civiles, esté vinculada con el 
bien o bienes jurídicos que hubieren resultado afectados con la comi-
sión del delito de que se trate, y por los cuales resultara quebrantada la 
confianza para el ejercicio de los derechos en cuestión.

pleNo eN materia peNal del primer CirCuito.
PC.I.P. J/3 P (10a.)

Contradicción de tesis 4/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Se-
gundo y tercero, ambos en materia penal del primer Circuito. 30 de junio de 2014. 
unanimidad de nueve votos de los magistrados Carlos enrique rueda dávila, luis 
Núñez Sandoval, irma rivero ortiz de alcántara, ricardo ojeda Bohórquez, elvia 
rosa díaz de león d’Hers, Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz, tereso ramos Hernández, 
Carlos Hugo luna ramos y miguel Ángel aguilar lópez. ponente: elvia rosa díaz de 
león d’Hers. Secretario: Héctor Vargas Becerra.

tesis y/o criterios contendientes:

las tesis de jurisprudencia i.2o.p. J/1 (10a.) y i.2o.p. J/2 (10a.), de rubros: "SuSpeNSióN 
de dereCHoS CiVileS. el órGaNo JuriSdiCCioNal deBe FuNdar Y motiVar 
la raZóN por la Que impoNe diCHa peNa pÚBliCa (leGiSlaCióN del diS-
trito Federal)." y "SuSpeNSióN de dereCHoS CiVileS. para Que pueda de-
CretarSe eN SeGuNda iNStaNCia deBe eXiStir petiCióN del miNiSterio 
pÚBliCo al reSpeCto, pueS determiNarla de oFiCio Viola el priNCipio NON 
REFORMATIO IN PEIUS (leGiSlaCióN del diStrito Federal).", aprobadas por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito y publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 2, 
febrero de 2013, página 1288, y libro XViii, tomo 3, marzo de 2013, página 1842, res-
pectivamente, y el diverso sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito, al resolver el amparo directo 161/2013.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

IMPuESto SoBRE LA REntA. LAS AdMInIStRACIonES LoCALES 
dE SERVICIoS AL ContRIBuYEntE dEL SERVICIo dE AdMInIStRA
CIÓn tRIButARIA, Son InCoMPEtEntES PARA dEtERMInARLo 
En CAntIdAd LÍQuIdA FuERA dE un ACto dE FISCALIZACIÓn, 
Con todAS LAS EtAPAS PRoCESALES PREVIStAS En LoS AR
tÍCuLoS 42, 44, 45, 46 Y 48 dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn.

amparo direCto 220/2014. 25 de FeBrero de 2015. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: SerGio JaVier CoSS ramoS. SeCretario: Noel 
iSrael loera ruelaS.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—estudio de los conceptos de violación. por cuestión de 
orden y técnica jurídica se atenderá, en principio, al concepto identificado 
como primero, donde se combate la decisión de la Sala Fiscal en el sen-
tido de declarar improcedente la inaplicación del artículo 41, penúltimo pá-
rrafo, del Código Fiscal de la Federación.

Cuestión que, de ser fundada, sería de mayor beneficio para la quejosa, 
en tanto que no sólo produciría la inaplicación de dicho precepto en la resolu-
ción que se está tratando de impugnar, sino que la autoridad administrativa ya 
no podría ejercer de nueva cuenta sus facultades sobre la cuestión debatida 
que ahora plantea el mismo contribuyente, precisamente ante la inaplicación 
de la norma legal en que la autoridad fundó la resolución impugnada.

en efecto, la quejosa combate los razonamientos sustentados por la 
Sala Fiscal en el considerando tercero del fallo reclamado y sostiene que 
se violan los artículos 1o., 14, 16 y 17 de la Carta magna, porque de manera 
infundada e inmotivada se declaró válido un acto que se encuentra carente 
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de sustento legal, al fundarse en el artículo 41, penúltimo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, además de ser violatorio de la garantía de audien-
cia y del derecho de acceso a la justicia, contenidos en los numerales 14 y 17 
constitucionales, respectivamente, así como de la garantía de legalidad, por 
existir violación a los artículos 38, fracción iV, del Código Fiscal de la Fede-
ración y 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
que establece la obligación de las Salas de fundar en derecho y motivar sus 
sentencias, así como el artículo 1o. constitucional, al estimar la Sala res-
ponsable improcedente la inaplicación del numeral 41, penúltimo párrafo, del 
código tributario federal.

lo anterior porque, según el quejoso, la sentencia reclamada es viola-
toria del derecho de acceso a la justicia contenido en el artículo 17 constitu-
cional, ya que a fin de satisfacerse este derecho fundamental, debe acudirse 
al numeral 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, el 
cual establece la obligación para el estado de conceder a toda persona un 
recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos, pues no basta 
la existencia formal de un recurso, sino que debe ser efectivo. 

Considera que ello debe ser respetado por el artículo 41, penúltimo 
párrafo, de la codificación en cita, en tanto que el recurso de revocación 
sólo procederá contra el procedimiento administrativo de ejecución; em-
pero, dicho numeral establece que la determinación del crédito fiscal podrá 
hacerse efectiva a través del procedimiento administrativo de ejecución, a 
partir del tercer día siguiente a aquel en que sea notificado el adeudo fis-
cal, lo que de ninguna manera puede considerarse como un recurso efectivo 
y, mucho menos, que pueda tener plena eficacia restitutoria de la violación de 
derechos, como lo exige la jurisprudencia citada por la Sala –foja 17 de la 
sentencia–.

máxime si se considera que el artículo 177 del Código Fiscal de la Fede-
ración establece que cuando la autoridad inicie el procedimiento adminis-
trativo de ejecución, el recurso de revocación que se interponga en su contra 
sólo podrá hacerse valer hasta el momento de la publicación de la convo-
catoria de remate y dentro de los diez días siguientes a la fecha de publica-
ción de la citada convocatoria.

Considera el quejoso que el numeral 41, penúltimo párrafo, del código 
tributario federal, sí limita el acceso a la justicia, ya que no contempla la 
procedencia del recurso de revocación una vez determinado el crédito fiscal 
a cargo del contribuyente, sino que permite que inicie el procedimiento eco-
nómico coactivo en su contra, con el consecuente embargo de bienes y la 
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convocatoria de remate de los mismos, lo que a la luz de la jurisprudencia con-
sidera que no tiene eficacia restitutoria de los derechos violados.

del mismo modo, estima que lo resuelto por la Sala responsable es 
violatorio de la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 constitu-
cional, porque si bien en materia tributaria la garantía de audiencia se otorga 
a los contribuyentes en forma posterior a la determinación de la contribu-
ción, esto es, con posterioridad a la emisión del acto determinante de la 
misma, ello no se cumple en el artículo 41, penúltimo párrafo, de la codificación 
en cita, porque no prevé la procedencia del recurso de revocación una vez 
determinado el crédito fiscal sino que, por el contrario, establece que la deter-
minación del crédito fiscal se puede hacer efectiva a través del procedimiento 
administrativo de ejecución a partir del tercer día siguiente a aquel en que se 
notifique el crédito fiscal; en esa virtud, considera que se actualiza la vio-
lación a la garantía de audiencia, porque no se permite la impugnación de la 
determinación del crédito una vez emitido, sino que se señala que determi-
nado el crédito se iniciará el procedimiento de cobro.

de esta manera, considera la quejosa que se vulnera el artículo 14 
constitucional y el contenido de la jurisprudencia 1a./J. 62/2011 citada en la 
sentencia, la cual señala que la garantía de audiencia se respeta si con pos-
terioridad a la cuantificación del crédito fiscal los contribuyentes son escucha-
dos en su defensa, otorgándoles un plazo de cuarenta y cinco días para 
promover el medio de defensa para desvirtuar los hechos que se les impu-
tan como omitidos, antes de que inicie el procedimiento administrativo de 
ejecución, lo que estima no acontece en el artículo 41, penúltimo párrafo, 
de la codificación invocada, pues señala que determinado el crédito fiscal la 
autoridad iniciará el procedimiento de cobro, sin que establezca la proce-
dencia del recurso de revocación previo al inicio del procedimiento adminis-
trativo de ejecución, como lo exige la jurisprudencia.

el argumento de previa reseña es infundado. 

en efecto, en relación con la violación al derecho de acceso a la justicia 
contenido en el artículo 17 constitucional, conviene precisar que carece de 
razón la parte quejosa. 

Ciertamente, para corroborar este aserto es menester atender al marco 
normativo contenido en el artículo 17 constitucional, que dice:

"artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho. 
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"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu-
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales. 

"el Congreso de la unión expedirá las leyes que regulen las acciones 
colectivas. tales leyes determinarán las materias de aplicación, los procedimien-
tos judiciales y los mecanismos de reparación del daño. los jueces federales 
conocerán de forma exclusiva sobre estos procedimientos y mecanismos. 

"las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de contro-
versias. en la materia penal regularán su aplicación, asegurarán la repara-
ción del daño y establecerán los casos en los que se requerirá supervisión 
judicial.

"las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán 
ser explicadas en audiencia pública previa citación de las partes. 

"las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para 
que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de 
sus resoluciones. 

"la Federación, los estados y el distrito Federal garantizarán la exis-
tencia de un servicio de defensoría pública de calidad para la población y 
asegurarán las condiciones para un servicio profesional de carrera para los 
defensores. las percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a 
las que correspondan a los agentes del ministerio público. 

"Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil." 

la normativa de previa reseña contempla el derecho humano de acceso 
a la justicia, el cual consiste en que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estén expeditos para impartirla en los 
plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial.

para ello, debe acudirse al texto del artículo 25 de la Convención ame-
ricana sobre derechos Humanos, el cual establece la obligación por parte 
del estado, de conceder a toda persona un recurso judicial efectivo contra 
actos violatorios de sus derechos, no bastando la existencia formal de un 
recurso, sino que éste debe ser efectivo, es decir, capaz de producir resulta-
dos y tener plena eficacia restitutoria ante la violación de derechos.
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el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
dice en lo que interesa: 

"artículo 25. protección Judicial

"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual-
quier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación 
sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

"2. los estados partes se comprometen:

"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 
tal recurso;

"b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y

"c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso."

Como se ve, dicho numeral señala, en lo medular, la obligación por parte 
del estado de conceder a toda persona un recurso judicial efectivo contra 
actos violatorios de sus derechos. 

por su parte, el numeral respecto del cual la quejosa solicita la inapli-
cación establece, en lo que interesa, lo siguiente: 

"artículo 41. 

"…

"la determinación del crédito fiscal que realice la autoridad con motivo 
del incumplimiento en la presentación de declaraciones en los términos del 
presente artículo, podrá hacerse efectiva a través del procedimiento adminis-
trativo de ejecución a partir del tercer día siguiente a aquel en el que sea 
notificado el adeudo respectivo, en este caso el recurso de revocación sólo 
procederá contra el propio procedimiento administrativo de ejecución y en 
el mismo podrán hacerse valer agravios contra la resolución determinante 
del crédito fiscal. …"



2044 MAYO 2015

la normatividad de previa reseña establece que la determinación del 
crédito fiscal que realice la autoridad con motivo del incumplimiento en la 
presentación de declaraciones en los términos del citado artículo, podrá 
hacerse efectiva a través del procedimiento administrativo de ejecución a 
partir del tercer día siguiente a aquel en el que sea notificado el adeudo 
respectivo; en este caso, el recurso de revocación sólo procederá contra el pro-
pio procedimiento administrativo de ejecución y en el mismo podrán hacerse 
valer agravios contra la resolución determinante del crédito fiscal.

ahora bien, se estima que el artículo 41, penúltimo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, no viola el derecho de acceso a la justicia consa-
grado en el artículo 17 constitucional, como lo pretende hacer ver la quejosa, 
porque como bien lo sostuvo la Sala responsable, el espíritu de la norma en 
estudio es desmotivar el incumplimiento del contribuyente en la presenta-
ción de declaraciones y el entero del impuesto respectivo, dado que los medios 
de control y vigilancia previos a la entrada en vigor del precepto en cita eran 
insuficientes para desmotivar el incumplimiento reiterado en la presentación 
de declaraciones de contribuciones.

lo expuesto pone de relieve que el recurso de revocación en contra de 
la resolución determinante del crédito fiscal que realice la autoridad como 
consecuencia del incumplimiento en la presentación de declaraciones, proce-
derá hasta que la autoridad efectúe el procedimiento administrativo de ejecu-
ción, en el cual, a la vez, se podrá recurrir el acto determinante del crédito.

el penúltimo párrafo del artículo 41 del Código Fiscal de la Federación 
no transgrede el derecho humano de acceso a la justicia, consagrado en el 
artículo 17 constitucional y, por tanto, efectivamente, como lo dijo la Sala Fis-
cal, no era procedente la inaplicación de este artículo. 

el argumento que vierte la quejosa realmente no es contundente para 
estimar la violación que reclama, habida cuenta que no limita el acceso a 
la justicia, puesto que el citado precepto no priva al contribuyente de defen-
derse ante el acto de autoridad que considere violatorio, sino que condiciona 
la procedencia del recurso al cumplimiento del supuesto establecido en el 
precepto en cuestión. 

así es, el quejoso basa su reclamo en una idea equivocada, cuando 
afirma que no basta que se establezca un recurso, sino que éste debe ser 
efectivo. 
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en el caso, menciona el instador de garantías que ese precepto limita 
el acceso a la justicia, porque no contempla la procedencia del recurso de 
revocación una vez determinado el crédito fiscal a cargo del contribuyente, 
sino que permite que se inicie el procedimiento económico coactivo en su 
contra, con el consecuente embargo de bienes y la convocatoria de remate 
de los mismos, lo que a la luz de la jurisprudencia que refiere no tiene plena 
eficacia probatoria. 

este argumento no puede abonarse en favor de la peticionaria, a fin de 
obtener la inaplicación de dicho numeral, porque a final de cuentas, de una 
u otra manera, el contribuyente tiene a su alcance el recurso de revocación 
cuando la autoridad inicie el procedimiento administrativo de ejecución y 
es, en ese momento, cuando podrá recurrir el crédito determinado que dé 
inicio a los actos de cobro.

dicho en otras palabras, esta circunstancia no genera vulneración al 
derecho de acceso a la justicia, pues se entiende que tiene a su alcance un 
recurso y en ningún momento se le está privando o limitando el interponerlo, 
antes bien, como se dijo y ahora se reitera, el legislador lo único que hizo fue 
desmotivar el incumplimiento del contribuyente en la presentación de declara-
ciones y el entero del impuesto respectivo, dado que los medios de control y 
vigilancia previos a la entrada en vigor del precepto en cita eran insuficientes 
para desmotivar el incumplimiento reiterado en la presentación de declaracio-
nes de contribuciones.

Si bien es cierto que este recurso, con la reforma efectuada a dicho 
numeral, ya no se hace de manera previa, sino hasta que la autoridad inicie 
el procedimiento administrativo de ejecución –como lo afirma la quejosa con-
forme al artículo 127 del Código Fiscal de la Federación–, ello de manera 
alguna vulnera el derecho humano de acceso a la justicia, como incorrec-
tamente lo pretende la inconforme, porque de cualquier manera tiene a su 
alcance un medio de impugnación con el cual podrá hacer valer sus defensas, 
pues sólo procede contra el procedimiento de ejecución y, en este caso, podrá 
hacer valer agravios contra la resolución determinante del crédito fiscal, de 
manera que no se le deja inaudito.

por consiguiente, su argumento se torna inocuo para los fines que 
pretende, porque el derecho de acceso a la justicia no se encuentra limitado 
o mermado, en la medida en que existe un recurso que es efectivo y que puede 
interponerlo una vez iniciado el procedimiento de ejecución en el plazo que cla-
ramente señala la ley, de manera que, en uno u otro sentido, esta circunstan-
cia en forma alguna implica la vulneración al derecho humano que refiere. 
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por las mismas razones resultan perfectamente aplicables las tesis que 
cita la Sala Fiscal, en tanto que apoyan la tendencia a evitar la limitación del 
derecho que ahora se estima vulnerado.

en otro aspecto, la quejosa refiere que la Sala viola en su perjuicio la 
garantía de audiencia, porque si bien es cierto que en materia tributaria 
dicha prerrogativa se otorga a los contribuyentes en forma posterior a la de-
terminación de la contribución, esto es, con posterioridad a la emisión del 
acto determinante de la misma, ello no se cumple en el artículo 41, penúltimo 
párrafo, de la codificación en cita, porque no prevé la procedencia del re-
curso de revocación una vez determinado el crédito fiscal sino, por el contra-
rio, establece que la determinación del crédito fiscal se puede hacer efectiva 
a través del procedimiento administrativo de ejecución a partir del tercer 
día siguiente a aquel en que se notifique el crédito fiscal; en esa virtud, con-
sidera que se actualiza la violación a la garantía de audiencia, porque no se 
permite la impugnación de la determinación del crédito una vez emitido, sino 
que señala que determinado el crédito se iniciará el procedimiento de cobro.

de esta manera, considera la quejosa que se vulnera el artículo 14 
constitucional y el contenido de la jurisprudencia 1a./J. 62/2011 citada en la 
sentencia, que señala que la garantía de audiencia se respeta si con poste-
rioridad a la cuantificación del crédito fiscal los contribuyentes son escu-
chados en su defensa, otorgándoles un plazo de cuarenta y cinco días para 
promover el medio de defensa, a fin de desvirtuar los hechos que se les 
imputan como omitidos, antes de que inicie el procedimiento administrativo 
de ejecución, lo que estima no acontece en el artículo 41, penúltimo pá-
rrafo, de la codificación invocada, pues señala que determinado el crédito 
fiscal la autoridad iniciará el procedimiento de cobro, sin que establezca la 
procedencia del recurso de revocación previamente al inicio del procedimien-
to administrativo de ejecución, como lo exige la jurisprudencia.

el argumento de previa reseña deviene infundado. 

de inicio, es menester recordar que el artículo cuya inaplicación se 
solicitó establece, en lo que interesa, que la determinación del crédito fiscal 
que realice la autoridad con motivo del incumplimiento en la presentación de 
declaraciones en los términos del citado numeral, podrá hacerse efectiva 
a través del procedimiento administrativo de ejecución a partir del tercer día 
siguiente a aquel en el que sea notificado el adeudo respectivo; en este 
caso, el recurso de revocación sólo procederá contra el propio procedimiento 
administrativo de ejecución, y en el mismo podrán hacerse valer agravios con-
tra la resolución determinante del crédito fiscal.
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la Sala determinó, grosso modo, que el derecho de audiencia que se debe 
otorgar a los contribuyentes es siempre posterior, pues es cuando existe la 
posibilidad de que los interesados impugnen el monto y cobro correspondientes. 

en ese orden de ideas, la a quo sostuvo que, para que en materia hacen-
daria se cumpla con la garantía de audiencia, basta que la ley otorgue a los 
causantes el derecho de combatir la fijación de la contribución, una vez que 
haya sido determinada por la autoridad, es decir, en la materia de que se trata 
el referido derecho fundamental se concede a los particulares con posterio-
ridad a la emisión del acto determinante de la contribución.

por ello estableció que resulta indudable que respecto al crédito deter-
minado con base en el artículo 41, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación, no rige la garantía de previa audiencia, ya que las determinacio-
nes previstas en dicho precepto se encuentran vinculadas en forma directa 
con la obligación de pagar las contribuciones que el estado impone de manera 
imperativa y unilateral.

esta opinión resulta acertada, si advertimos que en materia tributaria, 
como en el caso a estudio, no rige la garantía de previa audiencia. 

en efecto, el quejoso parte de la premisa equivocada de que el nu-
meral cuestionado viola la garantía de audiencia al no permitir la impug-
nación de la determinación del crédito una vez determinado el mismo, sino 
que ello sucede una vez que se inicie el procedimiento de cobro, por lo que 
considera se vulnera la garantía reclamada en franca contravención a la juris-
prudencia que cita. 

lo anterior es así, ya que, efectivamente, si la imposición de una multa 
por el incumplimiento de una obligación tributaria constituye un acto deri-
vado de la facultad económica coactiva del estado, es incuestionable que 
el derecho fundamental establecido en el segundo párrafo del artículo 14 
constitucional se respeta si el particular es escuchado en su defensa con 
posterioridad al acto de autoridad.

de esta guisa, es dable sostener que en el caso no existe la vulneración 
a la garantía de previa audiencia que señala la quejosa, habida cuenta que 
por más que la disidente manifieste que es su derecho ser escuchada a tra-
vés del recurso de revocación previo a ese procedimiento, en el caso ya se 
adelantó que en materia fiscal, sobre todo tratándose de multas, no rige la 
garantía de previa audiencia. 
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máxime si se observa que el penúltimo párrafo del numeral cues-
tionado establece la posibilidad de combatir a través del recurso de revoca-
ción, expresando agravios precisamente contra la resolución determinante 
del crédito fiscal. 

en esa virtud, resulta correcta la determinación de la Sala Fiscal al sos-
tener que no es procedente la inaplicación del artículo cuestionado. 

importa añadir que los motivos de disenso resultan infundados con 
motivo de que el mecanismo que de manera integral ha establecido el legis-
lador ante la falta de presentación de declaraciones por parte de los legalmente 
obligados al pago de contribuciones y, concretamente, la determinación del 
crédito fiscal que nos ocupa, tiene la finalidad de que el fisco realice su acti-
vidad fundamental de recabar impuestos para obtener las sumas de dinero 
que por tales tributos le corresponden a la hacienda, que garanticen al estado 
la captación de los recursos que requiere para atender las necesidades de 
financiamiento y solventar el gasto público.

Sin que ello implique que deba existir previa audiencia a la resolu-
ción determinante del crédito fiscal, o bien, como lo aduce la inconforme, antes 
de que inicie el procedimiento administrativo, habida cuenta que el mismo, 
por ser producto del incumplimiento del pago de contribuciones, constituye un 
acto derivado del impuesto que participa de su propia naturaleza tributaria, 
respecto de lo cual, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que cuando la autoridad hacendaria determina un crédito fis-
cal, derivado del incumplimiento en el pago de una contribución, la garantía 
de audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, puede otorgarse a los gobernados con posterio-
ridad al dictado de la liquidación, como se advierte de la jurisprudencia visible 
en la página 77, Volumen 66, primera parte, Séptima Época del Semanario Judi
cial de la Federación, que dice:

"audieNCia, GaraNtÍa de, eN materia impoSitiVa. No eS NeCe-
Sario Que Sea preVia.—teniendo un gravamen el carácter de impuesto, 
por definición de la ley, no es necesario cumplir con la garantía de previa 
audiencia establecida en el artículo 14 constitucional, ya que el impuesto es 
una prestación unilateral y obligatoria y la audiencia que se puede otorgar 
a los causantes es siempre posterior a la aplicación del impuesto, que es 
cuando existe la posibilidad de que los interesados impugnen, ante las pro-
pias autoridades, el monto y cobro correspondiente, y basta que la ley otorgue 
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a los causantes el derecho a combatir la fijación del gravamen, una vez que ha 
sido determinado, para que en materia hacendaria se cumpla con el derecho 
fundamental de audiencia, consagrado por el artículo 14 constitucional, pre-
cepto que no requiere necesariamente, y en todo caso, la audiencia previa, 
sino que, de acuerdo con su espíritu, es bastante que los afectados sean 
oídos en defensa antes de ser privados de sus propiedades, posesiones o 
derechos."

de manera que, tratándose de la determinación de un crédito fiscal 
derivado del incumplimiento de presentar una declaración para el pago de 
contribuciones, en términos del artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, 
ello se traduce en la falta de pago del tributo, en tanto que la misma tiene su 
origen en la omisión de declarar y pagar un tributo, tornándose en un cré-
dito fiscal tributario, respecto de lo cual, el afectado tiene a su alcance todos 
los elementos para conocer de la existencia y cuantía de sus obligaciones y 
para estimar si el crédito fincado se ajusta o no a derecho en cuanto a la 
propia determinante de crédito se trata, y por ende el derecho de audien-
cia puede otorgarse posterior a la emisión de la determinante.

por otro lado, en una parte del segundo concepto de violación la que-
josa señala, en lo conducente, que los artículos 41, primer párrafo, fracción ii, 
del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción Xl y 16, primer párrafo, del 
reglamento interior del Servicio de administración tributaria, facultan a la 
administración local de Servicios al Contribuyente de monterrey para la emi-
sión de la resolución impugnada en el recurso de revocación; empero, refiere 
que dichos numerales de manera alguna facultan a la autoridad administra-
ción local de Servicios al Contribuyente de monterrey para la determinación 
y liquidación de contribuciones, sino únicamente para hacer efectiva una 
cantidad igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últi-
mas declaraciones de que se trate o de la que resulte determinada por la 
autoridad, es decir, la determinación de la contribución tendría que realizarse 
por una autoridad con competencia material para ello. 

este argumento es sustancialmente fundado. 

ahora bien, del contenido del oficio determinante del crédito que es motivo 
de impugnación desde la instancia administrativa, en su primera página se 
establecieron los fundamentos constitucionales, legales, reglamentarios y nor-
mativos, por medio de los cuales la administración local de Servicios al Contri-
buyente de monterrey, justificó su competencia material y territorial en la emisión 
de dicho acto, los cuales enseguida se digitalizan (foja 34 del juicio de origen):
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de lo anterior se advierte la incompetencia de la administración 
local de Servicios al Contribuyente de monterrey para liquidar el impuesto 
sobre la renta a cargo de la quejosa por la falta de presentación de la decla-
ración del ejercicio fiscal de dos mil diez, pues conforme al contenido del 
artículo 41, fracción ii, primer y segundo párrafos, del Código Fiscal de la 
Federación, contiene una atribución o facultad diferente a la señalada en el 
numeral 14, fracción Xl, del reglamento interior del Servicio de adminis-
tración tributaria, en el que apoya la competencia legal de dicha autoridad 
fiscal para emitir el acto liquidatorio.

en efecto, la autoridad en su resolución, para llegar a la determinación 
del impuesto sobre la renta, razonó que de acuerdo con la información que 
obraba en su sistema, reportada por las instituciones financieras al Servi-
cio de administración tributaria, en términos de lo que establece el artículo 
4, fracción iii, de la ley del impuesto a los depósitos en efectivo, y acorde con el 
contenido del artículo 63 del Código Fiscal de la Federación, durante el 2010 
la contribuyente obtuvo ingresos por los que no pagó el impuesto sobre la 
renta, no obstante el requerimiento de la declaración anual del ejercicio fis-
cal de 2010, hasta en tres ocasiones, sin que la contribuyente haya dado el 
cumplimiento respectivo (foja 108 del juicio de nulidad).

ante el incumplimiento en la presentación de la declaración invocada, 
la administración local de Servicios al Contribuyente de monterrey estimó 
que los depósitos detectados constituían ingresos provenientes de dicho régi-
men, que debieron haber sido declarados por la contribuyente en dos mil diez, 
procediendo dicha autoridad a hacer el cálculo y la determinación del impuesto 
sobre la renta que debía enterar.

resulta oportuno citar los dispositivos que sirvieron de base a la auto-
ridad para la emisión del acto, los cuales son del siguiente tenor:

del Código Fiscal de la Federación

"artículo 41. Cuando las personas obligadas a presentar declaraciones, 
avisos y demás documentos no lo hagan dentro de los plazos señalados en 
las disposiciones fiscales, las autoridades fiscales exigirán la presentación del 
documento respectivo ante las oficinas correspondientes, procediendo de la 
siguiente forma:

"i. imponer la multa que corresponda en los términos de este código 
y requerir hasta en tres ocasiones la presentación del documento omitido 
otorgando al contribuyente un plazo de quince días para el cumplimiento de 
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cada requerimiento. Si no se atienden los requerimientos se impondrán las 
multas correspondientes, que tratándose de declaraciones, será una multa 
por cada obligación omitida. la autoridad después del tercer requerimiento 
respecto de la misma obligación, podrá aplicar lo dispuesto en la siguiente 
fracción.

"ii. tratándose de la omisión en la presentación de una declaración perió-
dica para el pago de contribuciones, una vez realizadas las acciones previstas 
en la fracción anterior, podrán hacer efectiva al contribuyente o al responsable 
solidario que haya incurrido en la omisión, una cantidad igual al monto mayor 
que hubiera determinado a su cargo en cualquiera de las seis últimas de-
claraciones de la contribución de que se trate. esta cantidad a pagar no libera 
a los obligados de presentar la declaración omitida.

"Cuando la omisión sea de una declaración de las que se conozca de 
manera fehaciente la cantidad a la que le es aplicable la tasa o cuota respec-
tiva, la autoridad fiscal podrá hacer efectiva al contribuyente, una cantidad 
igual a la contribución que a éste corresponda determinar, sin que el pago lo 
libere de presentar la declaración omitida.

"Si la declaración se presenta después de haberse notificado al contri-
buyente la cantidad determinada por la autoridad conforme a esta fracción, 
dicha cantidad se disminuirá del importe que se tenga que pagar con la 
declaración que se presente, debiendo cubrirse, en su caso, la diferencia que 
resulte entre la cantidad determinada por la autoridad y el importe a pagar 
en la declaración. en caso de que en la declaración resulte una cantidad 
menor a la determinada por la autoridad fiscal, la diferencia pagada por el con-
tribuyente únicamente podrá ser compensada en declaraciones subsecuentes.

"la determinación del crédito fiscal que realice la autoridad con motivo 
del incumplimiento en la presentación de declaraciones en los términos del 
presente artículo, podrá hacerse efectiva a través del procedimiento admi-
nistrativo de ejecución a partir del tercer día siguiente a aquel en el que sea 
notificado el adeudo respectivo, en este caso el recurso de revocación sólo 
procederá contra el propio procedimiento administrativo de ejecución y en 
el mismo podrán hacerse valer agravios contra la resolución determinante 
del crédito fiscal.

"en caso del incumplimiento a tres o más requerimientos respecto de 
la misma obligación, se pondrán los hechos en conocimiento de la autoridad 
competente, para que se proceda por desobediencia a mandato legítimo de 
autoridad competente."
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de la ley del impuesto a los depósitos en efectivo

"artículo 4. las instituciones del sistema financiero tendrán las siguien-
tes obligaciones:

"...

"iii. informar mensualmente al Servicio de administración tributaria 
el importe del impuesto a los depósitos en efectivo recaudado y el pendiente 
de recaudar por falta de fondos en las cuentas de los contribuyentes o por 
omisión de la institución de que se trate, en los términos que establezca el 
Servicio de administración tributaria mediante reglas de carácter general. …"

del reglamento interior del Servicio de administración tributaria.

"artículo 14. Compete a la administración General de Servicios al 
Contribuyente:

"…

"XXXii. Vigilar que los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados en materia de contribuciones, aprovechamientos y sus acceso-
rios, cumplan con la obligación de presentar declaraciones, así como soli-
citar a dichas personas y a terceros los datos, informes o documentos para 
aclarar la información asentada en las declaraciones de pago provisional, 
definitivo, del ejercicio y complementarias.

"…

"Xl. requerir la presentación de declaraciones, avisos, documentos e 
instrumentos autorizados, cuando los obligados no lo hagan en los plazos 
respectivos y simultánea o sucesivamente hacer efectiva una cantidad igual 
a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas declara-
ciones de que se trate o a la que resulte determinada por la autoridad, así como 
requerir la rectificación de errores u omisiones contenidos en las declara-
ciones, solicitudes, avisos, documentos e instrumentos autorizados.

"...

"las unidades administrativas de las que sean titulares los servidores 
públicos que a continuación se indican estarán adscritas a la administración 
General de Servicios al Contribuyente:

"...
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"9. administradores locales de Servicios al Contribuyente.

"…"

"artículo 16. Compete a las administraciones locales de Servicios al 
Contribuyente dentro de la circunscripción territorial que a cada una corres-
ponda, ejercer las facultades señaladas en las fracciones i, iii, iV, V, Vi, Viii, iX, 
Xi, Xii, XVii, XViii, XX, XXiii, XXiV, XXV, XXVi, XXXii, XXXiii, XXXiV, XXXVi, XXXVii, 
XXXiX, Xl, Xli, Xlii, Xliii, XlV, XlVi y XlVii del artículo 14 de este reglamento.

"…

"las administraciones locales de Servicios al Contribuyente estarán a 
cargo de un administrador local, auxiliado en el ejercicio de sus facultades 
por los subadministradores, jefes de departamento, así como por el personal 
que se requiera para satisfacer las necesidades del servicio."

del contenido del primer párrafo del artículo 41 del Código Fiscal de la 
Federación se puede advertir la facultad otorgada a las autoridades fiscales 
para exigir de los contribuyentes la presentación de declaraciones, avisos y 
demás documentos que no hayan formulado dentro de los plazos señalados 
en las disposiciones fiscales.

luego, en la fracción i se les faculta para la imposición de multas con-
forme a dicho cuerpo normativo, así como para requerir hasta en tres ocasio-
nes la presentación del documento o declaración omitida, con la consecuente 
imposición de multas ante su incumplimiento.

por su parte, la fracción ii faculta a la autoridad fiscal para hacer efec-
tiva al contribuyente o al responsable solidario que haya incurrido en la omi-
sión, una cantidad igual al monto mayor que hubiera determinado a su cargo 
en cualquiera de las seis últimas declaraciones de la contribución de que 
se trate. esta cantidad a pagar no libera a los obligados de presentar la decla-
ración omitida.

Finalmente, en el segundo párrafo le faculta para hacer efectiva una 
cantidad igual a la contribución que a éste corresponda determinar, con la 
condicionante de que la omisión sea de una declaración de las que se co-
nozca de manera fehaciente la cantidad a la que le es aplicable la tasa o 
cuota respectiva. 

Conforme al marco reglamentario que regula al interior la actuación 
de las unidades administrativas fiscales del Servicio de administración tri-
butaria, la administración local de Servicios al Contribuyente de monterrey 
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invocó como sustento, entre otros, el artículo 14, fracciones XXXii y Xl, en 
relación con el diverso 16, primer párrafo, para justificar su competencia 
material. 

Sin embargo, como ya quedó transcrito, dichas fracciones, si bien fa-
cultan a la autoridad para determinar contribuciones omitidas e imposición 
de multas formales, esa prerrogativa solamente se extiende hasta lo siguiente: 
"artículo 14. ... XXXii. Vigilar que los contribuyentes, responsables solidarios 
y demás obligados en materia de contribuciones, aprovechamientos y sus 
accesorios, cumplan con la obligación de presentar declaraciones, así como 
solicitar a dichas personas y a terceros los datos, informes o documentos para 
aclarar la información asentada en las declaraciones de pago provisional, defi-
nitivo, del ejercicio y complementarias."; y para "Xl. requerir la presentación 
de declaraciones, avisos, documentos e instrumentos autorizados, cuando los 
obligados no lo hagan en los plazos respectivos y simultánea o sucesivamente 
hacer efectiva una cantidad igual a la determinada en la última o en cual-
quiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que resulte 
determinada por la autoridad, así como requerir la rectificación de errores u 
omisiones contenidos en las declaraciones, solicitudes, avisos, documentos 
e instrumentos autorizados."

de lo anterior se puede advertir que la norma reglamentaria interior del 
Servicio de administración tributaria, si bien permite y faculta a las admi-
nistraciones locales de Servicios al Contribuyente para determinar contribu-
ciones, dicha facultad se encuentra acotada únicamente para hacer efectiva 
una cantidad igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis 
últimas declaraciones de que se trate, o a la que resulte determinada por la 
autoridad. 

Sin embargo, la administración local de Servicios al Contribuyente de 
monterrey, en la liquidación impugnada en el juicio fiscal determinó como 
impuesto sobre la renta, los ingresos que en efectivo le reportó el sistema 
bancario nacional, conforme a los ingresos reportados por el contribuyente en 
sus cuentas bancarias por el ejercicio fiscal de dos mil diez.

lo expuesto pone en evidencia que la actuación de la administración 
local de Servicios al Contribuyente de monterrey lleva implícita una deter-
minación de impuestos omitidos, con recargos y actualizaciones; facultad 
que no le otorgan los artículos en los que la citada autoridad sustentó su 
actuación; esto es, el artículo 41, primer párrafo, fracción ii, segundo párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación, en relación con el 14, fracciones XXXii 
y Xl, tercer párrafo y 16, primero y último párrafos, del reglamento interior del 
Servicio de administración tributaria. 
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tales preceptos únicamente facultan a la administración local de 
Servicios al Contribuyente de monterrey a vigilar el cumplimiento de las obli-
gaciones de los contribuyentes en materia de declaraciones, teniendo sólo 
la potestad para requerir la presentación de las mismas, facultándole inclu-
sive para hacer efectiva una cantidad igual a la determinada en las seis últi-
mas declaraciones de que se trate, o la que resulte determinada por la propia 
autoridad. empero, tales atribuciones de ninguna manera tienen los alcances 
de facultarle o permitirle determinar de manera presuntiva un impuesto omi-
tido, como lo realizó en el documento impugnado en perjuicio de la quejosa, 
al vulnerar sus derechos fundamentales de audiencia y, por ende de legítima 
defensa, previstos en los artículos 1o., 14 y 16 de la Carta magna y, en vía de 
consecuencia, la obligación de fundar y motivar su actuación conforme al con-
tenido del artículo 38, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación. 

además, la administración local de Servicios al Contribuyente de mon-
terrey, en forma indebida y sin facultades legales y normativas para hacerlo, 
determinó de primera mano y en forma presuntiva que los ingresos reportados 
en las cuentas bancarias que presuntamente le proporcionaron las institucio-
nes bancarias, constituían ingresos por los que se debió enterar el impuesto 
sobre la renta, sin que se diera oportunidad al contribuyente de demostrar que 
dicho numerario no representa un ingreso para efectos del referido impuesto 
y que, por tanto, no existía obligación de pago y declaración, a fin de dar 
debido respeto a su garantía de audiencia y respetar, en todo momento, las 
reglas del debido proceso administrativo, que regula la propia legislación fiscal 
en los artículos 42, 43, 44, 45, 46 y 48 del Código Fiscal de la Federación. 

Con ello, la autoridad llevó a cabo una determinación del impuesto sobre 
la renta considerando como ingresos los depósitos en efectivo cuyo origen la 
contribuyente no estuvo en aptitud de demostrar que no son ingresos, ya 
que los presuntos requerimientos efectuados fueron por lo que hace a la pre-
sentación de la declaración anual de impuestos de 2010, mas nunca para 
aclarar la procedencia de los depósitos, dando por hecho la autoridad, motu 
proprio, que dichos depósitos eran ingresos a los que se debería determinar 
la tasa respectiva.

por otro lado, del contenido de los tres requerimientos que le precedie-
ron a la emisión del crédito fiscal, en ninguna de sus partes refiere que la con-
secuencia sería en todo caso la determinación de los ingresos respectivos. 

los requerimientos identificados con los números **********, **********, 
**********, que obran agregados a los autos del juicio fiscal, a fojas 65, 66, 
72, 73, 79 y 80, que enseguida se digitalizan, son del siguiente tenor: 
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del contenido de dichos requerimientos se puede advertir fácilmente 
que la administración local de Servicios al Contribuyente de monterrey, en 
ningún momento previno a la contribuyente que, en caso de incumplir con lo 
requerido, procedería a la determinación de los impuestos omitidos deriva-
dos de los depósitos en efectivo reportados por el sistema financiero en sus 
cuentas bancarias. 

el único apercibimiento que se desprende de dichos documentos, es el 
siguiente: 

"Se le otorga un plazo de 15 días hábiles siguientes a aquel en que 
surta sus efectos la notificación del presente requerimiento, para que su 
representada cumpla con la obligación señalada en antecedentes o acredite 
fehacientemente ante esta autoridad con documentación idónea haber presen-
tado su declaración del ejercicio fiscal de 2010 del impuesto sobre la renta 
para personas morales, lo anterior bajo los siguientes apercibimientos: 

"• en el caso de que no atienda el requerimiento, su representada se 
hará acreedora a la sanción prevista en el artículo 82, fracción i inciso d), del 
Código Fiscal de la Federación por cada obligación requerida; asimismo, esta 
autoridad procederá a hacerle efectiva la cantidad en términos de lo previsto 
en el artículo 41, fracción ii, segundo párrafo, del citado Código Fiscal. 

"• asimismo, se hace de su conocimiento que su cumplimiento es 
inde pendiente de la multa a que se haya hecho acreedora su representada, 
en su caso, por la comisión de la infracción establecida en el artículo 81, frac-
ción i, del Código Fiscal de la Federación." 

lo anterior pone en evidencia que la autoridad fiscal jamás apercibió 
a la contribuyente requerida respecto a la determinación del crédito fiscal 
en los términos en que lo hizo, mucho menos que se considerarían como in-
gresos los depósitos en efectivo conforme a los reportes dados a conocer 
por el sistema financiero, lo que de suyo le deja en un completo estado de 
indefensión, al haber sido sancionada respecto de un procedimiento del cual 
jamás fue desarrollada ni apercibida para tal efecto. 

todo lo anterior lleva a considerar que la determinación emitida por 
la administración local de Servicios al Contribuyente de monterrey es ilegal, 
ya que su potestad se circunscribe a la vigilancia en el cumplimiento de las 
obligaciones formales en la presentación de las declaraciones de impuestos; 
sin embargo, dicha potestad no se extiende a la de emitir una determinación 
fuera de un acto de fiscalización, con todas las etapas procesales previstas 
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en los artículos 42, 44, 45, 46 y 48 del Código Fiscal de la Federación, a fin 
de que la contribuyente cuente con su derecho de defensa y pueda acreditar 
el origen de los depósitos presumiblemente contenidos en sus cuentas ban-
carias. pero sobre todo, que el acto de fiscalización sea llevado a cabo por 
una autoridad competente para ello y que se respeten los derechos fundamen-
tales y del debido proceso administrativo de la contribuyente.

en ese sentido, el oficio que contiene la liquidación **********, de 
veintiuno de marzo de dos mil trece, mediante el cual se determinan a cargo 
de la quejosa créditos fiscales y accesorios en materia del impuesto sobre 
la renta por el ejercicio fiscal de dos mil diez, transgrede lo dispuesto en los 
artículos 38, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, así como 16 
constitucional. 

lo anterior es así, pues de lo tutelado en los preceptos anteriores se 
deduce –como es bien sabido, por ser de conocido derecho– la obligación de 
las autoridades de precisar todas y cada una de las disposiciones legales apli-
cables que les den competencia material y territorial en la emisión del acto, 
pues ha sido criterio del más alto tribunal de la Nación, que los actos emitidos 
por una autoridad que no tiene competencia para hacerlo, carecen en lo abso-
luto de legalidad. 

razón por la cual se reputa ilegal e inconstitucional el oficio número 
**********, de veintiuno de marzo de dos mil trece –fojas 108 a la 113–, tal 
como se deduce indiscutiblemente de la ya citada jurisprudencia p./J. 10/94, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lleva por rubro: 
"CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN eS reQuiSito eSeNCial del aCto 
de autoridad." 

Sólo resta decir que conforme al contenido del artículo 17, fracciones 
iii, Vii, X, XVii y XXXiV, en relación con el diverso 19, apartado a, fracción i, 
del reglamento interior del Servicio de administración tributaria, la autoridad 
que se encuentra facultada para, en su caso, a través de un procedimiento de 
fiscalización en el ejercicio de las facultades discrecionales de la autoridad fis-
cal, llevar a cabo la revisión, requerimiento y, en su caso, determinación de 
las contribuciones omitidas por los causantes con motivo de los impuestos 
causados pero no enterados, son las administraciones locales de auditoría 
Fiscal adscritas a la administración General de auditoría Fiscal Federal del 
Servicio de administración tributaria. 

dichos numerales y fracciones establecen lo siguiente:
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"artículo 17. Compete a la administración General de auditoría Fiscal 
Federal:

"…

"iii. ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, 
actos de vigilancia, verificaciones, verificaciones de origen y demás actos 
que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para comprobar el 
cumplimiento de tales disposiciones por los contribuyentes, responsables soli-
darios y demás obligados en materia de contribuciones, incluyendo las que se 
causen por la entrada al territorio nacional o salida del mismo de mercancías 
y medios de transporte, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y 
accesorios de carácter federal, cuotas compensatorias, regulaciones y res-
tricciones no arancelarias, inclusive normas oficiales mexicanas, y para com-
probar de conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en materia 
fiscal o aduanera de los que méxico sea parte, el cumplimiento de obligacio-
nes a cargo de los contribuyentes, importadores, exportadores, productores, 
responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, inclusive 
en materia de origen; comunicar a los contribuyentes la sustitución de la 
autoridad que continúe con el procedimiento instaurado para la comproba-
ción de las obligaciones fiscales y reponer dicho procedimiento de confor-
midad con el Código Fiscal de la Federación.

"…

"Vii. ordenar y practicar visitas domiciliarias, inspecciones, actos de 
vigilancia y verificaciones, requerir informes y llevar a cabo cualquier otro acto 
que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras con el propósito de 
verificar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, respon-
sables solidarios y demás obligados, relativas a la propiedad intelectual e 
industrial, así como de los proveedores autorizados en términos del artículo 
29, fracción iV del Código Fiscal de la Federación; detectar, analizar y dar 
seguimiento a los casos de impresión, reproducción o comercialización de 
documentos públicos y privados, así como la venta de combustibles, sin la 
autorización que establezcan las disposiciones legales aplicables, cuando ten-
gan repercusiones en el cumplimiento de las obligaciones fiscales o adua-
neras de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así 
como analizar y dar seguimiento a las denuncias que le sean presentadas 
dentro del ámbito de su competencia.

"…
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"X. requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con 
ellos relacionados o a contadores públicos registrados que hayan formulado 
dictámenes o declaratorias para efectos fiscales, para que exhiban y, en su 
caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, datos, otros documen-
tos e informes y, en el caso de dichos contadores, citarlos para que exhiban 
sus papeles de trabajo, así como recabar de los servidores públicos y de los 
fedatarios, los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, con 
el propósito de comprobar el cumplimiento de las diversas disposiciones 
fiscales y aduaneras; autorizar prórrogas para su presentación; emitir los ofi-
cios de observaciones y el de conclusión de la revisión, así como comunicar 
a los contribuyentes la sustitución de la autoridad que continúe con el pro-
cedimiento instaurado para la comprobación de las obligaciones fiscales.

"…

"XVii. determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal 
que resulten a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados, así como determinar los derechos, contribuciones de mejoras, apro-
vechamientos y sus accesorios que deriven del ejercicio de las facultades a 
que se refiere este artículo.

"…

"XXXiV. determinar conforme al artículo 41 del Código Fiscal de la Fede-
ración, una cantidad igual a la determinada en la última o en cualquiera de las 
seis últimas declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada 
por la autoridad, así como practicar el embargo precautorio de los bienes o 
de la negociación del contribuyente. …"

"artículo 19. Compete a las siguientes unidades administrativas de la 
administración General de auditoría Fiscal Federal, dentro de la circuns-
cripción territorial que a cada una corresponda, ejercer las facultades que 
a continuación se precisan:

"a. administraciones locales de auditoría Fiscal:

"i. las señaladas en las fracciones ii, iii, iV, V, Vi, Vii, Viii, iX, X, Xi, Xii, 
Xiii, XiV, XV, XVi, XVii, XViii, XiX, XX, XXi, XXii, XXiii, XXiV, XXV, XXVi, XXVii, XXViii, 
XXXi, XXXii, XXXiii, XXXiV, XXXV, XXXVii, XXXViii, Xl y Xliii del artículo 17 de 
este reglamento. ..."

los preceptos en cuestión contienen las facultades legales otorgadas 
a las administraciones locales de auditoría Fiscal, que son las que, en todo 
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caso, se adecuan con la diversa facultad prevista en el artículo 41, fracción ii, 
primero y segundo párrafos, del Código Fiscal de la Federación, con el que 
la autoridad demandada sustentó su actuación, con la divergencia, por lo 
antes narrado, de que dicha autoridad carece de facultades para ejercer este 
tipo de facultades de determinación, sin la defensa y audiencia previa del 
contribuyente.

a mayor abundamiento, se insiste que no se desconoce que las admi-
nistraciones locales de asistencia al Contribuyente, conforme al marco inte-
rior reglamentario citado, poseen facultades de gestión (asistencia, control o 
vigilancia) y determinación en cierta materia (imposición de multas formales 
y liquidación de las declaraciones previas de su conocimiento); sin embargo, 
éstas difieren desde la perspectiva del derecho tributario con las de com-
probación de la autoridad fiscal que se encuentran previstas en el numeral 
42 del código tributario invocado y que tienen como finalidad inspeccionar, 
verificar, determinar o liquidar las citadas obligaciones; facultades que 
encuentran en el mismo ordenamiento legal invocado una regulación y pro-
cedimiento propios que cumplir.

este criterio tiene sustento en la tesis 1a. Ciii/2012 (10a), de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 1, mayo de 
2012, página 1094, registro digital: 2000798, que a la letra dice: 

"FaCultadeS de ComproBaCióN Y de GeStióN de laS autori-
dadeS FiSCaleS. SuS diFereNCiaS.—desde la perspectiva del derecho 
tributario administrativo, la autoridad fiscal está facultada constitucionalmente 
en el artículo 16, párrafos primero y décimo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos para ejercer facultades de gestión (asis-
tencia, control o vigilancia) y de comprobación (inspección, verificación, deter-
minación o liquidación) de la obligación de contribuir prevista en el numeral 
31, fracción iV, del mismo ordenamiento supremo, concretizada en la legislación 
fiscal a través de la obligación tributaria. ahora, dentro de las facultades de 
gestión tributaria se encuentran, entre otras, la prevista en el numeral 41, 
fracción i, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2010, por medio de 
la cual la autoridad fiscal requiere a los contribuyentes la presentación de los 
documentos por los cuales se acredite el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales y, en caso de no hacerlo, procederá a imponer la multa correspon-
diente con el objeto de controlar y vigilar el cumplimiento de dichas obliga-
ciones. en cambio, las facultades de comprobación de la autoridad fiscal se 
encuentran previstas en el numeral 42 del código tributario invocado, y tienen 
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como finalidad inspeccionar, verificar, determinar o liquidar las citadas obli-
gaciones, facultades que encuentran en el mismo ordenamiento legal invo-
cado una regulación y procedimiento propios que cumplir."

en similares términos, en relación con la incompetencia de la auto-
ridad fiscal, este tribunal Colegiado resolvió los amparos directos 74/2014, 
123/2014 y 219/2014, en sesiones de siete de julio, siete de agosto y doce de 
noviembre, de dos mil catorce, respectivamente, los dos primeros por unani-
midad de votos y el último de los precedentes, por mayoría de votos, en los 
que en su parte conducente se sostuvo: 

"lo expuesto pone en evidencia que la actuación de la administración 
local de Servicios al Contribuyente de San pedro lleva implícita una deter-
minación de impuestos omitidos, con recargos y actualizaciones, facultad 
que no le otorgan los artículos en los que la citada autoridad sustentó su 
actuación; esto es, los artículos 41, primer párrafo, fracción ii, segundo párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación, en correlación con los numerales 14, frac-
ción XXXii y Xl, tercer párrafo y 16, primero y último párrafos, del reglamento 
interior del Servicio de administración tributaria. 

"esto, ya que dichos preceptos únicamente facultan a la administración 
local de Servicios al Contribuyente de San pedro a vigilar el cumplimiento 
de las obligaciones de los contribuyentes en materia de declaraciones, te-
niendo sólo la potestad para requerir la presentación de las mismas, facul-
tándole inclusive, a hacer efectiva una cantidad igual a la determinada en las 
seis últimas declaraciones de que se trate o la que resulte determinada por 
la propia autoridad. empero, tales atribuciones de ninguna manera tienen 
los alcances de facultarle y permitirle determinar de manera presuntiva un 
impuesto omitido, como lo realizó en el documento impugnado en perjuicio 
de la quejosa, al vulnerar sus derechos fundamentales de audiencia y, por ende, 
legítima defensa, previstos en los artículos 1o., 14 y 16 de la Carta magna y, en 
vía de consecuencia, la obligación de fundar y motivar su actuación conforme 
al contenido del artículo 38, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación. 

"además, la administración local de Servicios al Contribuyente de San 
pedro, en forma indebida y sin facultades legales y normativas para hacerlo, 
determinó, de primera mano y en forma presuntiva, que los ingresos repor-
tados en las cuentas bancarias que presuntamente le proporcionaron las 
instituciones bancarias, dando por hecho que los depósitos en efectivo cons-
tituían ingresos por los que se debió enterar el impuesto sobre la renta, sin 
que se diera oportunidad a la contribuyente de demostrar que dicho nume-
rario no representa un ingreso y que, por tanto, no existía obligación de pago 
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y declaración, a fin de dar debido respeto a su derecho de audiencia y respetar, 
en todo momento, las reglas del debido proceso administrativo que regula 
la propia legislación fiscal en los artículos 42, 43, 44, 45, 46 y 48 del Código 
Fiscal de la Federación. 

"Con ello, la autoridad llevó a cabo una determinación del impuesto 
sobre la renta, considerando como ingresos los depósitos en efectivo cuyo 
origen la contribuyente no estuvo en aptitud de demostrar que no son ingre-
sos, ya que los presuntos requerimientos efectuados fueron por lo que hace 
a la presentación de la declaración anual de impuesto de 2010, mas nunca 
para aclarar la procedencia de los depósitos, dando por hecho, motu proprio, 
que dichos depósitos eran ingresos.

"…

"en ese sentido, el oficio que contiene la liquidación número **********, 
del veinte de febrero de dos mil trece, mediante el cual se determinan a cargo de 
la quejosa créditos fiscales y accesorios en materia del impuesto sobre la renta 
por el ejercicio fiscal de dos mil diez, transgrede lo dispuesto por el artículo 
38, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, así como el artículo 16 
constitucional.

"lo anterior es así, pues de lo tutelado en los preceptos anteriores 
se deduce –como es bien sabido, por ser de conocido derecho– la obligación 
de las autoridades de precisar todas, así como cada una de las disposiciones 
legales que sean aplicables que les den competencia material y territorial en la 
emisión del acto, pues ha sido criterio del más alto tribunal de la Nación, que 
los actos emitidos por una autoridad que no tiene competencia para hacerlo 
carecen en lo absoluto de legalidad. …" 

por último, ante lo fundado de los conceptos de violación y en aten-
ción a las consideraciones que integran esta ejecutoria, resulta innecesario 
ocuparse de los alegatos de la autoridad, pues en el caso se expresaron las 
razones por las cuales este tribunal, en suplencia de la queja, determinó conce-
der el amparo en favor de la quejosa. 

NoVeNo.—efectos de la concesión del amparo. en las relatadas 
condiciones, ante la violación a los derechos fundamentales de legalidad y 
seguridad jurídica previstos en los artículos 14, 16 y 17 constitucionales, con 
fundamento en el artículo 77 de la ley de amparo, lo procedente es conceder 
a la quejosa el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados, para el 
efecto de que la autoridad responsable realice los siguientes actos:
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1. deje insubsistente la resolución reclamada. 

2. en su lugar emita otra en la que, siguiendo las consideraciones 
aquí sustentadas, declare que el acto impugnado fue dictado por autoridad 
incompetente y, en vía de consecuencia, declare la nulidad lisa y llana de las 
resoluciones impugnadas, con fundamento en los artículos 1o., 14 y 16 cons-
titucionales; 51, fracción i y 52, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo. 

por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en los artículos 34, 73, 
74, 75 y 79, fracción Vi, de la ley de amparo en vigor, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a la quejosa **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable, contra el acto que reclamó de la ter-
cera Sala regional del Noreste del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, que se precisó en esta ejecutoria, para el efecto señalado en el 
último considerando.

Notifíquese.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados que inte-
gran el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Cir-
cuito, antonio Ceja ochoa (presidente), Sergio Javier Coss ramos (ponente) 
y Sergio eduardo alvarado puente. 

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPuESto SoBRE LA REntA. LAS AdMInIStRACIonES 
LoCALES dE SERVICIoS AL ContRIBuYEntE dEL SERVI
CIo dE AdMInIStRACIÓn tRIButARIA, Son InCoMPEtEn
tES PARA dEtERMInARLo En CAntIdAd LÍQuIdA FuERA 
dE un ACto dE FISCALIZACIÓn, Con todAS LAS EtAPAS 
PRoCESALES PREVIStAS En LoS ARtÍCuLoS 42, 44, 45, 46 
Y 48 dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn. de los artículos 
14, fracciones XXXii y Xl, en relación con el diverso 16, primer párrafo, del 
reglamento interior del Servicio de administración tributaria, publi-
cado en el diario oficial de la Federación el 22 de octubre de 2007, se 
advierte la competencia de las administraciones locales de Servi-
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cios al Contribuyente para vigilar el cumplimiento de las obligaciones 
relativas a la presentación de declaraciones en materia de contribu-
ciones o aprovechamientos, así como para requerir la presentación 
de las mismas cuando los sujetos obligados no lo hagan en los plazos 
respectivos; asimismo, se advierte la facultad de hacer efectiva una 
cantidad igual a la determinada en cualquiera de las seis últimas decla-
raciones de que se trate o la que resulte determinada por la autoridad 
competente; empero, tales porciones normativas no las facultan para 
determinar el impuesto sobre la renta, ni otras contribuciones, con base 
en la presunción de que sean ingresos los depósitos en efectivo que les 
reporta el sistema financiero nacional. la presunción de ingresos, 
con la consecuente determinación de contribuciones omitidas y sus 
accesorios, sólo pueden ejercerse a través de actos de fiscalización 
con todas las etapas procesales previstas en los artículos 42, 44, 45, 46 
y 48 del Código Fiscal de la Federación, de cuyo análisis se desprenden 
facultades legales y cuya competencia material se encuentra pre-
vista para la administración General de auditoría Fiscal Federal, así 
como para sus administraciones locales de auditoría fiscal, en térmi-
nos del artículo 17, primer párrafo, fracciones iii, X y XVii, entre otras, 
en relación con el diverso 19, apartado a, fracción i, del reglamento 
interior del Servicio de administración tributaria.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A. J/18 (10a.)

amparo directo 74/2014. royale agencia de Viajes, S.a. de C.V. 7 de julio de 2014. unani-
midad de votos. ponente: Sergio eduardo alvarado puente. Secretario: Fernando 
rodríguez ovalle.

amparo directo 123/2014. marco patricio larco Zurita. 7 de agosto de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Sergio eduardo alvarado puente. Secretario: Carlos toledano 
Saldaña.

amparo directo 277/2014. Juan Carlos pérez González. 14 de enero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Sergio eduardo alvarado puente. Secretario: Carlos toledano 
Saldaña.

amparo directo 366/2014. arturo Garza Flores. 21 de enero de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Sergio eduardo alvarado puente. Secretario: Carlos toledano Saldaña.

amparo directo 220/2014. las Brazas tec, S.a. de C.V. 25 de febrero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretario: Noel israel loera ruelas.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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QuEjA. LA PRESEntACIÓn dEL RECuRSo RELAtIVo PoR VÍA 
tELEgRÁFICA no EStÁ PREVIStA En LA LEY dE AMPARo (LEgIS
LACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013).

QueJa 661/2015. 19 de marZo de 2015. uNaNimidad de VotoS. 
poNeNte: aNdrea ZamBraNa CaStaÑeda. SeCretario: roBerto Car-
loS moreNo ZamoraNo.

CoNSideraNdo:

SeGuNdo.—oportunidad del recurso.

el recurso de queja debe estimarse interpuesto dentro de los dos días 
hábiles previstos en el artículo 98, fracción i, de la ley de amparo vigente, en 
razón de que no existe constancia en autos de la notificación del proveído 
recurrido, por lo cual no puede computarse plazo alguno; de ahí que para no 
dejar en estado de indefensión a la autoridad recurrente jefe del Servicio de ad-
ministración tributaria, se tiene por presentado con la oportunidad legal.

terCero.—distribución de copias necesarias para el estudio respectivo.

adjunto al proyecto respectivo, se entrega a los magistrados y al secre-
tario en funciones de magistrado, para el conocimiento del asunto, copia del 
oficio de expresión de agravios y de la resolución recurrida, de la cual ya obra 
copia autorizada en el presente toca.

Cuarto.—estudio sobre la interposición del recurso. 

los artículos 97, fracción i, inciso b), 98, fracción i y 99 de la ley de 
amparo establecen que el recurso de queja contra el auto que resuelva sobre 
la suspensión provisional, deberá ser interpuesto por escrito, ante el órgano 
jurisdiccional que conozca del juicio de amparo, dentro del plazo de dos días, 
como se advierte de la siguiente transcripción: 

"artículo 97. el recurso de queja procede:

"i. en amparo indirecto, contra las siguientes resoluciones:

"…

"b) las que concedan o nieguen la suspensión de plano o la provisional."

"artículo 98. el plazo para la interposición del recurso de queja es de 
cinco días, con las excepciones siguientes:
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"i. de dos días hábiles, cuando se trate de suspensión de plano o 
provisional."

"artículo 99. el recurso de queja deberá presentarse por escrito ante el 
órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo. …"

en la especie, el administrador de amparo e instancias Judiciales "3" 
de la administración Central de amparo e instancias Judiciales, en represen-
tación del jefe de Servicio de administración tributaria, interpuso recurso de 
queja contra el auto de veinticinco de agosto de dos mil catorce (en el que 
se concedió la suspensión provisional a la quejosa), vía telegráfica, por tanto, el 
recurso no fue interpuesto en la forma que establece la ley.

ello de conformidad con lo dispuesto en los numerales 3o. y 801 de la 
ley de amparo, que disponen que  por regla general, las promociones, entre 
ellas las relativas al recurso de queja, deben presentarse por escrito, ya sea de 
manera física firmando su autor, o vía electrónica, signado electrónicamente 
conforme a las reglas expedidas por el Consejo de la Judicatura Federal.

Cabe destacar que si bien es cierto que el numeral 28, fracción ii, de la 
ley de amparo prevé la posibilidad de que se notifique a las autoridades cuya 

1 "artículo 3. en el juicio de amparo las promociones deberán hacerse por escrito.
"podrán ser orales las que se hagan en las audiencias, notificaciones y comparecencias autori-
zadas por la ley, dejándose constancia de lo esencial. es optativo para el promovente presentar 
su escrito en forma impresa o electrónicamente.
"las copias certificadas que se expidan para la sustanciación del juicio de amparo no causarán 
contribución alguna.
"los escritos en forma electrónica se presentarán mediante el empleo de las tecnologías de la 
información, utilizando la firma electrónica conforme la regulación que para tal efecto emita 
el Consejo de la Judicatura Federal.
"la firma electrónica es el medio de ingreso al sistema electrónico del poder Judicial de la Fede-
ración y producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, como opción para enviar 
y recibir promociones, documentos, comunicaciones y notificaciones oficiales, así como consul-
tar acuerdos, resoluciones y sentencias relacionadas con los asuntos competencia de los órganos 
jurisdiccionales.
"…
"No se requerirá firma electrónica cuando el amparo se promueva en los términos del artículo 15 
de esta ley." (énfasis añadido).
"artículo 80. …
"los medios de impugnación, así como los escritos y promociones que se realicen en ellos po-
drán ser presentados en forma impresa o electrónicamente. los requisitos relativos al acompa-
ñamiento de copias o de presentación de cualquier tipo de constancias impresas a los que se 
refiera el presente capítulo, no serán exigidos a las partes que hagan uso de las tecnologías de la 
información a las que se refiere el artículo 3o. de esta ley, en el entendido de que, cuando así sea 
necesario, tales requisitos serán cumplimentados por esa misma vía.
"para el caso de que los recursos se presenten de manera electrónica, se podrá acceder al expe-
diente de esa misma forma."
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residencia sea distinta a donde se sustancia el juicio, mediante oficio enviado 
por correo en pieza certificada con acuse de recibo, también lo es que ello no 
implica que dichas autoridades utilicen dicho medio para la interposición de 
recursos.

Sin que sea obstáculo a lo anterior el contenido del artículo 25 de la ley 
de amparo abrogada,2 el cual reconocía al telégrafo como un medio de pre-
sentación de escritos u oficios, disponible para las partes residentes fuera del 
territorio en que se ubicara el órgano que conociera del asunto; sin embargo, 
dicho medio no se encuentra actualmente previsto en la ley para la presenta-
ción de escritos y promociones, ya que no se puede verificar la identidad del 
remitente, en tanto que el ordenamiento jurídico en vigor establece la utilización 
de medios electrónicos actuales empleados conjuntamente con una firma 
electrónica, cuyos efectos son equivalentes a los de la autógrafa y, por consi-
guiente, permite la captura de información de modo que el órgano jurisdiccio-
nal está en posibilidad de corroborar su contenido y origen.

tampoco se soslaya la existencia de casos excepcionales en que se 
pueden enviar comunicaciones al tribunal de amparo de maneras distintas a 
su presentación directa ante el órgano, o bien, por conducto del servicio postal 
o del sistema electrónico, como se desprende del segundo párrafo del artícu-
lo 20 de la ley de amparo,3 así como del numeral 110, segundo párrafo,4 del 
mismo ordenamiento, ya que éstos prevén supuestos en favor de los particu-
lares y no de las autoridades.

Corolario de lo expuesto, dado que el recurso de que se trata adolece 
de los requisitos de forma que ordena la ley de amparo, en tanto que se pre-

2 "artículo 25. para los efectos del artículo anterior, cuando alguna de las partes resida fuera de 
lugar del juzgado o tribunal que conozca del juicio o del incidente de suspensión, se tendrán por 
hechas en tiempo las promociones si aquélla deposita los escritos u oficios relativos, dentro de los 
términos legales, en la oficina de correos o telégrafos que corresponda al lugar de su residencia."
3 "artículo 20. el juicio puede promoverse…
"para los efectos de esta disposición, los jefes y encargados de las oficinas públicas de comuni-
caciones estarán obligados a recibir y transmitir, sin costo alguno para los interesados, los men-
sajes en que se demande amparo por alguno de los actos enunciados, así como las resoluciones 
y oficios que expidan las autoridades que conozcan de la suspensión, fuera de las horas del despa-
cho y a pesar de que existan disposiciones en contrario de autoridades administrativas."
4 "artículo 110. …
"el órgano jurisdiccional de amparo, de oficio, mandará expedir las copias cuando el amparo se 
promueva por comparecencia, por vía telegráfica o por medios electrónicos, lo mismo que en asun-
tos del orden penal, laboral tratándose de los trabajadores, cuando se puedan afectar intereses 
de menores o incapaces, así como los derechos agrarios de los núcleos de población comunal o 
ejidal o de los ejidatarios o comuneros, así como cuando se trate de quienes por sus condiciones 
de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio." 
(énfasis agregado).
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sentó en una vía no reconocida por la regulación del juicio, debe tenerse por 
no interpuesto. 

al respecto, este tribunal comparte los criterios sustentados por el pri-
mer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, en las 
tesis i.1o.a.16 K (10a.) y i.1o.a.15 K (10a.), de títulos y subtítulos:

"JuiCio de amparo. la preSeNtaCióN de promoCioNeS por 
VÍa teleGrÁFiCa eStÁ reStriNGida a CaSoS urGeNteS Y ÚNiCameNte 
a FaVor de loS partiCulareS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013). Conforme a los artículos 3o. y 80 de la ley de amparo, por 
regla general, sólo se autoriza la presentación de promociones por escrito 
enviado físicamente o por vía electrónica. No obstante, los artículos 20 y 110, 
segundo párrafo, de dicho ordenamiento revelan que existen supuestos excep-
cionales en que se pueden enviar comunicaciones al tribunal de amparo de 
maneras distintas a su presentación directa ante el órgano, o bien, por con-
ducto del servicio postal o del sistema electrónico, esto es: en los casos que 
importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de 
procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o des-
tierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohi-
bidos por el artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea 
nacionales; igualmente, tratándose de escritos a favor de quienes, por su situa-
ción, están sujetos a un régimen especial de protección en el juicio constitucio-
nal (menores, núcleos agrarios de población, personas en situación de pobreza, 
etcétera). por ende, dado que son asuntos urgentes o excepcionales en los 
que se requieren mayores beneficios para las personas de derecho privado que 
están involucradas en la controversia, así como situaciones en las que, por la 
gravedad del acto controvertido, resulta lógico que deban obviarse algunas 
de las formalidades que prevé la ley –porque incluso puede que las partes no 
tengan acceso a oficinas postales ni a medios electrónicos–, se concluye que la 
vía telegráfica se autoriza excepcionalmente y sólo a favor de los particulares."5

"JuiCio de amparo. laS autoridadeS reSpoNSaBleS No eStÁN 
autoriZadaS para preSeNtar promoCioNeS por VÍa teleGrÁFiCa 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). de los artículos 
3o. y 80 de la ley de amparo se desprende que, por regla general, sólo se 
autoriza la presentación de promociones por escrito, y si bien las partes tienen 

5 tesis i.1o.a.16 K (10a.), número de registro digital 2007415, primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, publicada en la página mil quinientos veintisiete, libro 5, tomo 
ii, abril de 2014, de la décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación.
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la opción de enviarlas por vía electrónica, puesto que se trata de un medio 
en que la captura de información permite corroborar su contenido y origen, sin 
embargo, en el caso del telégrafo, el envío de datos se lleva a cabo con seña-
les eléctricas que transmiten un mensaje codificado que es interpretado por la 
parte receptora. tales condiciones imposibilitan verificar con certeza la iden-
tidad del remitente, aunado a que no existe manera de transferir algún signo 
de la expresión de la voluntad, como es una rúbrica o la firma electrónica; por 
ende, deben desecharse los oficios de la autoridad responsable remitidos 
por telégrafo, ya que no corresponde a una de las formas que permite la nor-
matividad de la materia. aun cuando el artículo 25 de la ley de amparo vigente 
hasta el dos de abril de dos mil trece autorizaba la vía telegráfica para las 
promociones de la autoridad, su exclusión en el ordenamiento vigente indica 
que el legislador reconoció que en la actualidad no existe justificación para 
continuar utilizando ese sistema, si se considera que se cuenta con diversos 
métodos que resultan más adecuados para la recepción de escritos relativos a 
un juicio de amparo."6

en ese sentido, cabe señalar que la anterior determinación también se 
encuentra robustecida con el criterio sostenido por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en la tesis 2a. XCiV/2014 
(10a.), de título y subtítulo: 

"promoCioNeS eN el amparo. eS VÁlida Su preSeNtaCióN por 
VÍa poStal CuaNdo la parte iNtereSada reSida Fuera de la JuriS-
diCCióN del órGaNo de amparo Que CoNoZCa del JuiCio Y laS depo-
Site oportuNameNte, SalVo el CaSo eN Que eXiStaN FaCilidadeS 
para el uSo de teCNoloGÍaS de la iNFormaCióN. Conforme al artículo 
23 de la ley de amparo, si alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción 
del órgano de amparo que conozca o deba conocer del juicio, la demanda y la 
primera promoción del tercero interesado podrán presentarse, dentro de los 
plazos legales, en la oficina pública de comunicaciones del lugar de su resi-
dencia, en la más cercana en caso de no haberla, o bien, en forma electrónica, 
a través del uso de la firma electrónica; por su parte, el artículo 80 del propio 
ordenamiento prevé que los medios de impugnación, así como los escritos y 
las promociones que se realicen en ellos, podrán presentarse en forma im-
presa o electrónica, y que en este último caso, las copias o las constancias 
impresas no serán exigidas a quienes hagan uso de dicha tecnología, salvo 

6 tesis i.1o.a.15 K (10a.), número de registro digital 2006303, primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, visible en la página mil quinientos veintiocho, libro 5, tomo ii, 
abril de 2014, décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación.
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que sea necesario proporcionarlas por esa vía. Consecuentemente, como de 
la lectura concatenada de ambas normas se advierte que ninguna establece la 
posibilidad de presentar los recursos por la vía postal, pues este mecanismo 
está reservado exclusivamente para la demanda y la primera promoción del 
tercero interesado, resulta válida la presentación de cualquier medio de defensa 
previsto en dicha ley a través del Servicio postal mexicano, a condición de que 
quien lo haga resida fuera de la jurisdicción del órgano de amparo ante quien 
deba presentarse el recurso, y dentro de los plazos legales previstos para ello, 
toda vez que si la ley autoriza promover la demanda utilizando este medio de 
comunicación en aquellos casos en los que el quejoso tiene su domicilio fuera 
de la residencia del órgano que deba conocer de ella, no existe razón alguna 
para privarlo de la posibilidad de que las subsecuentes promociones y recur-
sos se envíen a su destino por la vía postal, pues de lo que se trata es de favo-
recer su defensa, con arreglo al principio de acceso a la justicia tutelado por 
el párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, poniendo a disposición de las partes un mecanismo oficial 
que garantiza oficialmente la certeza del momento de la presentación de las 
promociones, sobre todo para las personas que radican en lugares distantes 
del juzgado o tribunal en el que se sustancia el juicio, a quienes se les dificul-
taría trasladarse a ellos, ya sea por el tiempo o los gastos que pudieran ocasio-
nárseles, como ocurre cuando resuelven órganos auxiliares ubicados fuera 
de la residencia del órgano que conoció originalmente de un asunto. lo ante-
rior, salvo el caso en que ya existan las facilidades para el uso de tecnologías 
de la información previstas en el artículo 3o. de la ley de amparo, supuesto en 
el cual, el uso de la vía postal quedará excluido por este otro de mayor eficacia."7

Criterio del cual se obtiene que la presentación de promociones en el jui-
cio de amparo, será válida, a través del Servicio postal mexicano cuando la parte 
interesada resida fuera de la jurisdicción del órgano de amparo que conozca 
del juicio, y la promoción correspondiente se presente dentro del plazo corres-
pondiente, salvo en los casos en que ya existan facilidades para el uso de 
tecnologías de la información, en cuyo caso la vía postal quedará excluida; lo 
que permite advertir que tal consideración atiende primordialmente a la posi-
bilidad de preservar y favorecer la defensa del gobernado, conforme al princi-
pio de acceso a la justicia tutelado por el párrafo segundo del artículo 17 
constitucional, no así en favor de la autoridad.

7 tesis 2a. XCiV/2014 (10a.), número de registro digital 2007415, Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 920, libro 10, tomo i, septiembre de 2014, 
décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
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máxime que dicho criterio se restringe en aquellos casos en que ya 
existan las facilidades para el uso de tecnologías de la información; sin que 
en el asunto que nos ocupa, la responsable hubiera tenido imposibilidad de 
acceder a dichas tecnologías, partiendo del supuesto de que el mensaje tele-
gráfico fue transmitido desde la Ciudad de méxico.

en tales condiciones, este órgano colegiado determina que el presente 
recurso de queja debe tenerse por no presentado, al haberse interpuesto a tra-
vés de un mensaje telegráfico.

por lo expuesto y fundado se 

reSuelVe:

ÚNiCo.—Se tiene por no presentado el presente recurso de queja.

Notifíquese; por conducto del juzgado del conocimiento; remítase por 
medios electrónicos oficiales el testimonio de esta resolución a fin de que pueda 
dar cumplimiento a la misma y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, por unanimi-
dad de votos de los magistrados: presidente, César thomé González, andrea 
Zambrana Castañeda, así como el licenciado Fernando manuel Carbajal Her-
nández, secretario de este tribunal en funciones de magistrado de Circuito, 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judi catura 
Federal en sesión de fecha veintisiete de enero de dos mil quince, lo que se 
comunicó a este Colegiado mediante oficio número CCJ/St/333/2015, signado 
por el secretario técnico de la referida comisión, siendo ponente la segunda 
de los nombrados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

QuEjA. LA PRESEntACIÓn dEL RECuRSo RELAtIVo PoR VÍA 
tELEgRÁFICA no EStÁ PREVIStA En LA LEY dE AMPARo 
(LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3o. y 80 de la ley de 
amparo, por regla general, las promociones deben presentarse por 
escrito, ya sea de manera física con firma autógrafa de su autor, o vía 
electrónica, signado por ese medio conforme a las reglas expedidas 
por el Consejo de la Judicatura Federal; por otro lado, los  artículos 97, 
fracción i, inciso b), 98, fracción i y 99 de la citada ley, establecen que 
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el recurso de queja contra el auto que resuelva sobre la suspensión 
provisional, deberá ser interpuesto por escrito ante el órgano jurisdic-
cional que conozca del juicio de amparo, dentro del plazo de dos días; 
en esa medida, resulta evidente que es indebida la presentación del 
recurso de queja relativo por la vía telegráfica, pues conforme a la legis-
lación vigente no se encuentra previsto el telégrafo como un medio de 
presentación de escritos u oficios, ya que no se puede verificar la iden-
tidad del remitente, en tanto que el ordenamiento jurídico en vigor esta-
blece la utilización de medios electrónicos empleados conjuntamente 
con una firma electrónica, cuyos efectos son equivalentes a los de la autó-
grafa y, por consiguiente, permite la captura de información de modo 
que el órgano jurisdiccional está en posibilidad de corroborar su con-
tenido y origen; salvo en aquellos casos excepcionales en los que, por 
la gravedad del acto controvertido, resulta lógico que deban obviarse 
algunas de las formalidades que prevé la ley, en cuyo supuesto se pue-
den enviar comunicaciones al tribunal de amparo de maneras distintas 
a su presentación directa ante el órgano, o bien, por conducto del ser-
vicio postal o del sistema electrónico; sin embargo, tal beneficio se auto-
riza excepcionalmente y sólo a favor de los particulares, como se 
desprende de los artículos 20, segundo párrafo y 110, segundo párrafo, 
ambos de la ley de amparo.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

(I Región)1o. J/1 (10a.)

Queja 439/2015. plásticos especializados de monterrey, S.a. de C.V. 4 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Fernando manuel Carbajal Hernández, secretario de 
tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de magis trado. Secretaria: angélica alejan-
dra robles García.

Queja 526/2015. Grupo aguacatero de atenquique, S. de p.r. de r.l. 9 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: César thomé González. Secretaria: liliana Hernández 
paniagua.

Queja 574/2015. molduras y Servicios m y N. S.a. de C.V. 12 de marzo de 2015. unanimi-
dad de votos. ponente: Fernando manuel Carbajal Hernández, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de magistrado. Secretaria: angélica alejandra 
robles García.

Queja 575/2015. molduras y Servicios m y N. S.a. de C.V. 12 de marzo de 2015. unanimi-
dad de votos. ponente: Fernando manuel Carbajal Hernández, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de magistrado. Secretaria: angélica alejandra 
robles García.
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Queja 661/2015. 19 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: andrea Zambrana 
Castañeda. Secretario: roberto Carlos moreno Zamorano.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

RECuRSo dE QuEjA PREVISto En EL ARtÍCuLo 97, FRACCIÓn I, 
InCISo B), dE LA LEY dE AMPARo. QuEdA SIn MAtERIA SI SE 
CELEBRÓ LA AudIEnCIA InCIdEntAL Y SE RESoLVIÓ SoBRE LA 
SuSPEnSIÓn dEFInItIVA dE LA noRMA dE oBSERVAnCIA gEnE
RAL RECLAMAdA, AunQuE HuBIERA tEnIdo VERIFICAtIVo PoR 
ALgunA dE LAS AutoRIdAdES LEgISLAtIVAS Y PoR dIVERSAS 
RESPonSABLES SE HAYA dIFERIdo.

QueJa 440/2015. 4 de marZo de 2015. uNaNimidad de VotoS. 
poNeNte: luiS almaZÁN Barrera. SeCretario: Julio CÉSar CortÉS 
raFael.

CoNSideraNdo:

SeXto.—análisis de la cuestión controvertida. resulta innecesario 
analizar los agravios vertidos por la recurrente y las consideraciones en que 
se sustenta el auto recurrido, toda vez que el recurso de queja ha quedado sin 
materia.

efectivamente, de las constancias que integran el duplicado del cuaderno 
incidental derivado del juicio de amparo indirecto **********, del sumario 
del Juzgado Noveno de distrito en el estado de tamaulipas, con sede en tam-
pico, se advierte que la parte quejosa en su demanda de amparo, reclamó los 
actos relativos al proceso de creación de las siguientes normas:

– artículos 17-K, fracción i, 28, fracciones iii y iV, 31-a, 42, fracción iX y 
53-B, todos del Código Fiscal de la Federación; así como numeral 22, fracción 
iV, de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio dos mil quince.

– reglas 1.2.8.6, 1.2.8.7 y 1.2.8.8 contenidas en la Segunda resolución 
de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para dos mil catorce.

– regla 1.2.8.6 contenida en la tercera resolución de modificaciones a 
la resolución miscelánea Fiscal para dos mil catorce.

– regla 1.2.8.1.14 adicionada mediante la Quinta resolución de modi-
ficación de resolución de miscelánea Fiscal para dos mil catorce.
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– reglas 1.2.8.1.6, 1.2.8.1.7 y 1.2.8.1.8 contenidas en la Séptima resolu-
ción de modificaciones a la resolución de miscelánea Fiscal para dos mil 
catorce; y

– reglas 2.8.1.3, 2.4.8.4, 2.8.1.5 y 2.8.1.16 contenidas en la resolución 
de miscelánea Fiscal para dos mil quince.

demanda que fue registrada con el número **********, del sumario 
del Juzgado Noveno de distrito en el estado de tamaulipas, con sede en 
tampico.

actos contra los cuales se solicitó la suspensión provisional; por ende, 
en acuerdo de treinta de enero del año en curso, la secretaria en funciones 
de Juez del mencionado Juzgado de distrito negó la indicada medida cautelar 
respecto de los procesos legislativos correspondientes; asimismo, se conce-
dió la suspensión provisional atinente a los actos de aplicación de las normas 
impugnadas.

de igual manera, de las constancias correspondientes obra la resolu-
ción de la suspensión definitiva pronunciada el **********, en los propios 
términos que la suspensión provisional de los actos reclamados.

en ese tenor, del análisis efectuado a la interlocutoria correspondiente, 
este tribunal Colegiado de Circuito estima innecesario ocuparse de los agra-
vios formulados por la autoridad recurrente contra la suspensión provisional 
otorgada en auto de **********, pues ya tuvo verificativo la audiencia inciden-
tal; lo cual implica que se resolvió lo correspondiente a la suspensión defini-
tiva de los actos impugnados, determinación que, a su vez, le sobreviene a 
la suspensión provisional; sustitución que, desde luego, deja insubsistente la 
materia del presente recurso de queja.

aserto que encuentra sustento en la jurisprudencia 2a./J. 197/2006, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,9 
de siguiente literalidad:

"QueJa CoNtra el auto Que deCide SoBre la SuSpeNSióN 
proViSioNal. para deClararla SiN materia eS NeCeSario Que el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito Se CerCiore de Que Se diCtó 

9 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, 
diciembre de 2006, en la página 211; localizable con el número de registro digital 173702.
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la reSoluCióN relatiVa a la SuSpeNSióN deFiNitiVa Y No iNFerirlo 
CoN BaSe eN preSuNCioNeS.—Conforme al artículo 131 de la ley de 
amparo, el Juez de distrito debe celebrar la audiencia incidental en la fecha 
programada para tal efecto y resolver lo conducente, sin embargo, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha determinado que excepcionalmente pro-
cede su diferimiento. por tanto, no basta con atender a la fecha y hora progra-
madas para la celebración de la audiencia incidental, para considerar que 
se llevó a cabo y que por tal motivo debe declararse sin materia el recurso de 
queja que se hace valer contra el auto que decide sobre la suspensión provi-
sional, sino que es necesario que el tribunal Colegiado del conocimiento se 
cerciore de que se dictó la resolución relativa a la suspensión definitiva, a fin 
de no dejar en estado de indefensión al quejoso, habida cuenta que en aten-
ción a las garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en los artículos 
14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las cau-
sas que impiden al juzgador pronunciarse sobre el fondo del negocio some tido 
a su jurisdicción deben demostrarse fehacientemente a través de cual quiera 
de los medios de prueba que prevé la ley y no inferirse con base en 
presunciones."

No resulta óbice para la presente determinación, que si bien en la 
interlocutoria correspondiente se llevó a cabo por cuanto hace a los actos 
atribuidos a la Cámara de Senadores del Congreso de la unión, y que en la 
propia determinación, se determinó negar la suspensión definitiva respecto de 
los actos que conforman el proceso de creación de las normas reclama das, 
al tratarse de actos consumados; en cambio, se concedió la suspensión defi-
nitiva por cuanto a la aplicación de las disposiciones jurídicas tildadas de 
inconstitucionales (artículos 17-K y 28, fracción iV, del Código Fiscal de la 
Federación) al estimarse que con dicha medida suspensional no se afectaba 
el orden público ni se causaba perjuicio al interés social.

Finalmente, se reservó la celebración de la audiencia incidental res-
pecto de las restantes autoridades Cámara de diputados del Congreso de la 
unión, presidente de la república, director del diario oficial de la Federación, 
secretario de Hacienda y Crédito público y jefe del Servicio de administra-
ción tributaria, al no haber rendido su informe previo y no obrar constancia 
que acreditara su oportuna y legal notificación.

Sin embargo, respecto de la autoridad sobre la cual se estimó cierto el 
acto (Cámara de Senadores del Congreso de la unión), en la interlocutoria 
de referencia se resolvió suspender definitivamente la ejecución de las nor-
mas reclamadas, al no existir un perjuicio al interés social, ni afectación al 
orden público.
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al respecto, es preciso señalar que el artículo 148,10 primer párrafo, 
de la ley de amparo dispone que en los juicios de amparo en los cuales se 
reclame una norma general autoaplicativa sin señalar un acto concreto de apli -
cación, la suspensión se otorgará para impedir los efectos y consecuencias 
de la norma en la esfera jurídica del quejoso.

de esta forma, cuando se reclama la inconstitucionalidad de una norma 
de carácter general, la materia de la suspensión es la ejecución o aplicación del 
ordenamiento controvertido; en el caso, los artículos 17-K y 28, fracción iV, 
del Código Fiscal de la Federación y no éstos en sí, porque el estudio de su 
inconstitucionalidad es propio de la sentencia de fondo que se pronuncie 
en el juicio de amparo principal, conforme al artículo 77,11 de la ley de amparo.

aserto que encuentra sustento en la jurisprudencia número Vi.2o.C. 
J/174 del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito,12 
cuyo criterio comparte este tribunal Colegiado de Circuito, de rubro y texto 
siguientes:

10 "artículo 148. en los juicios de amparo en que se reclame una norma general autoaplicativa sin 
señalar un acto concreto de aplicación, la suspensión se otorgará para impedir los efectos y 
consecuencias de la norma en la esfera jurídica del quejoso.
"en el caso en que se reclame una norma general con motivo del primer acto de su aplicación, la 
suspensión, además de los efectos establecidos en el párrafo anterior, se decretará en relación 
con los efectos y consecuencias subsecuentes del acto de aplicación."
11 "artículo 77. los efectos de la concesión del amparo serán:
"i. Cuando el acto reclamado sea de carácter positivo se restituirá al quejoso en el pleno goce del 
derecho violado, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación; y
"ii. Cuando el acto reclamado sea de carácter negativo o implique una omisión, obligar a la auto-
ridad responsable a respetar el derecho de que se trate y a cumplir lo que el mismo exija.
"en el último considerando de la sentencia que conceda el amparo, el juzgador deberá determinar 
con precisión los efectos del mismo, especificando las medidas que las autoridades o particu-
lares deban adoptar para asegurar su estricto cumplimiento y la restitución del quejoso en el 
goce del derecho.
"en asuntos del orden penal en que se reclame una orden de aprehensión o auto de vinculación 
a proceso en delitos que la ley no considere como graves, la sentencia que conceda el amparo 
surtirá efectos inmediatos, sin perjuicio de que pueda ser revocada mediante el recurso de revi-
sión; salvo que se reclame el auto de vinculación a proceso y el amparo se conceda por vicios 
formales.
"en caso de que el efecto de la sentencia sea la libertad del quejoso, ésta se decretará bajo las 
medidas de aseguramiento que el órgano jurisdiccional estime necesarias, a fin de que el quejoso 
no evada la acción de la justicia.
"en todo caso, la sentencia surtirá sus efectos, cuando se declare ejecutoriada o cause estado por 
ministerio de ley."
12 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, julio de 1999, página 
775. registro digital: 193722.
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"SuSpeNSióN CoNtra uNa leY.—es improcedente conceder la sus-
pensión contra la expedición de leyes, porque la materia de la suspensión es 
la ejecución o aplicación de las mismas leyes, y no éstas en sí, y su inconsti-
tucionalidad, que es lo que puede perjudicar a los quejosos, es materia del 
fondo del amparo y no del incidente de suspensión."

así como la jurisprudencia 602 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación,13 de la siguiente literalidad:

"leYeS, SuSpeNSióN improCedeNte CoNtra eXpediCióN Y promul-
GaCióN de laS.—No puede concederse la suspensión contra la promulga-
ción y expedición de las leyes, si aquéllas ya se llevaron a cabo."

de esa guisa, la sentencia interlocutoria emitida por el Juzgado Nove-
no de distrito en el estado de tamaulipas, con sede en tampico, en el incidente 
de suspensión derivado del juicio de amparo indirecto **********, dispone la 
suspensión definitiva de los actos reclamados a las autoridades, incluso los 
de aquellas por las que aún no se ha resuelto, con independencia de lo que 
manifiesten en su informe previo, pues el juzgador resolvió en definitiva sus-
pender, hasta en tanto se resuelva el juicio en lo principal, la ejecución de los 
artículos reclamados del Código Fiscal de la Federación, bajo la conside-
ración de que tal decisión no afecta al orden público ni causa perjuicio al 
interés social.

Consecuentemente, entre la totalidad de las autoridades responsables 
y la parte solicitante de la medida cautelar, actualmente impera el estado de 
suspensión en grado definitivo de la norma reclamada (por cuanto a su ejecu-
ción); de ahí que ha desaparecido el objeto de pronunciamiento por parte de 
este tribunal acerca de la medida cautelar en grado provisional que en su 
momento fue resuelta en auto de **********, pues ya se resolvió, aunque por 
una de las autoridades legislativas, que debe suspenderse definitivamente la eje-
cución de las disposiciones controvertidas y, por ende, sobre los actos legisla-
tivos prevalece el estado de suspensión con independencia de las autoridades 
a quienes se haya reclamado su intervención en el proceso legis lativo de 
creación normativa pues, se insiste, lo que prevalece es la suspensión defini-
tiva de la ejecución de la ley, conforme a la interlocutoria correspondiente.

Consecuentemente, el presente recurso se declara sin materia.

13 Visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Quinta Época, tomo iii, 
parte SCJN, página 437, con registro digital 391492.
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por lo expuesto y fundado, con apoyo, además, en lo dispuesto en los 
preceptos 103, fracción i y 107, fracción X, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, así como en los normativos 97, fracción i, 
inciso b) y 101 de la ley de amparo vigente y 37, fracción ii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—Se declara sin materia el recurso de queja.

Notifíquese; remítase por medios electrónicos oficiales el testimonio 
de esta resolución, devuélvase el expediente duplicado del incidente de sus-
pensión relativo al juicio de amparo del cual deriva la medida cautelar, previa 
copia certificada que se agregue al toca relativo a esta resolución de las cons-
tancias que se consideren necesarias y, en su oportunidad, archívese el expe-
diente como asunto concluido.

así lo resolvió el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la primera región, con residencia en el distrito Federal, a las trece horas 
con veinte minutos del cuatro de marzo de dos mil quince, por unanimidad de 
votos de los magistrados: presidente José alberto arriaga Farías y luis alma-
zán Barrera; así como del licenciado Fabián García miranda, secretario en 
funciones de magistrado de Circuito, en términos del artículo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 
artículo 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo, según autorización de la Comisión de Carrera Judicial del diecinueve 
de noviembre de dos mil trece, conforme al oficio CCJ/St/6076/2013, de esa 
fecha; siendo relator el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal del transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE QuEjA PREVISto En EL ARtÍCuLo 97, FRAC
CIÓn I, InCISo B), dE LA LEY dE AMPARo. QuEdA SIn MAtERIA 
SI SE CELEBRÓ LA AudIEnCIA InCIdEntAL Y SE RESoLVIÓ 
SoBRE LA SuSPEnSIÓn dEFInItIVA dE LA noRMA dE 
oBSERVAnCIA gEnERAL RECLAMAdA, AunQuE HuBIERA 
tEnIdo VERIFICAtIVo PoR ALgunA dE LAS AutoRIdAdES 
LEgISLAtIVAS Y PoR dIVERSAS RESPonSABLES SE HAYA 
dIFERIdo. tratándose del juicio de amparo contra normas de obser-
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vancia general, la materia del incidente de suspensión del acto recla-
mado consiste en la ejecución o aplicación del ordenamiento contro vertido 
y no de aquéllas en sí, porque el estudio de su inconstitucionalidad 
es propio de la sentencia de fondo que se pronuncie en el juicio de 
amparo principal. por ello, cuando la audiencia incidental ya se ha cele-
brado únicamente respecto de una o varias autoridades legislativas 
y se difirió respecto de otras, debe considerarse que ha quedado sin 
materia el recurso de queja promovido contra el auto que proveyó sobre 
la suspensión provisional, puesto que ya hubo pronunciamiento del 
Juzgado de distrito en cuanto a que debe suspenderse definitivamente 
la ejecución de las disposiciones controvertidas; de manera que, al 
prevalecer el estado de suspensión en grado definitivo, desaparece 
el objeto de pronunciamiento por el tribunal Colegiado de Circuito. 

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

(I Región)4o. J/3 (10a.)

Queja 245/2015. Jefe del Servicio de administración tributaria. 20 de febrero de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Fabián García miranda, secretario de tribunal autori-
zado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, 
fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: rubén 
rodrigo González martínez. 

Queja 290/2015. Jefe del Servicio de administración tributaria. 24 de febrero de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: José alberto arriaga Farías. Secretaria: erika Verenice 
Carrillo García.

Queja 291/2015. Jefe del Servicio de administración tributaria. 24 de febrero de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: luis almazán Barrera. Secretario: Julio César Cortés 
rafael.

Queja 323/2015. Jefe del Servicio de administración tributaria. 26 de febrero de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: luis almazán Barrera. Secretaria: patricia Guadalupe 
lee martínez.

Queja 440/2015. 4 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: luis almazán Barrera. 
Secretario: Julio César Cortés rafael.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 11 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ACCIÓn PAuLIAnA. PARA Su PRoCEdEnCIA REQuIERE QuE EL 
EMBARgo A QuE SE ContRAE EL ARtÍCuLo 2112 dEL CÓdIgo 
CIVIL PARA EL EStAdo dE VERACRuZ EStÉ InSCRIto En EL 
REgIStRo PÚBLICo dE LA PRoPIEdAd Y dEL CoMERCIo PARA 
QuE SuRtA EFECtoS ContRA tERCERoS. el artículo citado debe in-
terpretarse en el sentido de que la sentencia condenatoria o el mandamiento 
de embargo de bienes debe estar inscrito en el registro público de la propie-
dad y del Comercio, a efecto de que surta sus efectos contra adquirientes de 
buena fe. de no ser así, viola la legalidad jurídica de los que adquieren con 
base a las inscripciones del citado registro. entonces, éste tiene por objeto dar 
estabilidad y seguridad jurídica al tráfico jurídico de bienes inmuebles. en otras 
palabras, el artículo en comento, solamente se refiere a que exista un fenó-
meno de causahabiencia general, esto es, de aquella relación merced a un acto 
bilateral o unilateral o a un hecho (muerte), por medio del cual una de ellas 
denominada "causante", transmite a otra a título universal o particular, llamada 
"causahabiente", un derecho o un bien mueble o inmueble. el causahabiente 
es el que adquiere de otro un bien o derecho, pero lo anterior sólo atiende a la 
causahabiencia sustantiva mas no a la procesal. en la interpretación de la ley 
conforme a la Constitución política de los estados unidos mexicanos, opta por 
hacerlo en el sentido de que el mandamiento de embargo a que se contrae el 
numeral en cita, debe estar inscrito en el registro público de la propiedad y 
del Comercio, para que surta efectos frente a terceros.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.94 C (10a.)

amparo directo 713/2014. trinidad Cristiana parra rosas. 12 de febrero de 2015. unani-
midad de votos. ponente: José manuel de alba de alba. Secretario: lucio Huesca 
Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACCIÓn REAL HIPotECARIA. Su EjERCICIo no tRAnSgREdE EL 
dERECHo HuMAno A unA VIVIEndA dIgnA, EStABLECIdo En 
EL ARtÍCuLo 4o. dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL. la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 1a. CXlVi/2014 (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 
a las 10:09 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 798, de título y subtítulo: "dere-
CHo FuNdameNtal a uNa ViVieNda diGNa Y deCoroSa. alCaNCe del 
artÍCulo 4o., pÁrraFo SÉptimo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", estableció que el alcance a dicho derecho 
humano se encontraba definido por el Comité de derechos económicos, Socia-
les y Culturales de Naciones unidas, en la observación general número 4, de 
título "el derecho a una vivienda adecuada" (párrafo 1 del artículo 11 del pacto 
de derechos económicos, Sociales y Culturales), de la que podemos esta-
blecer que el derecho humano a una vivienda digna y decorosa consagra 
en favor de los ciudadanos la potestad de exigir al estado, que cumpla con un 
estándar mínimo de insumos, materiales y servicios indispensables para el 
desarrollo adecuado de la vida del ser humano. Contempla aspectos pres-
tacionales tales como: seguridad jurídica en la tenencia, disponibilidad de 
recur sos, gastos soportables, habitabilidad, asequibilidad, lugar y adecuación 
cultural. Sin que conlleve proteger la propiedad o posesión del lugar donde se 
habite, pues esa parte corresponde a los derechos civiles y políticos. por su 
parte, de acuerdo al artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, los particulares no pueden hacerse justicia por propia mano, 
por ello, para pedir la ejecución de una hipoteca es que deben acudir ante 
los tribunales a dilucidar sus pretensiones; empero, para ejercer la función 
jurisdiccional del estado y privar de la propiedad a una persona, es requisito 
indispen sable observar lo establecido en el artículo 14 constitucional. en esas 
condiciones, el ejercicio de la acción hipotecaria es acorde con el pará-
metro de control de regularidad constitucional, en tanto que tiende a hacer 
efectivos los derechos civiles y políticos de los sujetos; busca investir de segu-
ridad a los negocios jurídicos y hacer efectivo el derecho humano a la propie-
dad privada, pues en virtud de ella, el estado puede ejercer su jurisdicción a 
fin de hacer cumplir las obligaciones que se contraen en el marco de las rela-
ciones privadas garantizadas mediante el derecho real hipotecario; de ahí que 
su ejercicio no transgreda el derecho humano a una vivienda digna, estable-
cido en el artículo 4o. de la Carta magna.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.93 C (10a.)

amparo directo 679/2014. imelda Ceja Bautista. 22 de enero de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: José manuel de alba de alba. Secretaria: Griselda Sujey liévanos ruiz.
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amparo directo 815/2014. Natalia González de la luz. 19 de febrero de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: José manuel de alba de alba. Secretario: Josué rodolfo Beristáin Cruz.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACtoS dE toRtuRA o tRAtoS CRuELES, InHuMAnoS o dEgRA
dAntES. SI SE PRoMuEVE AMPARo ContRA EL Auto dE tÉR
MIno ConStItuCIonAL Y EL QuEjoSo oFRECE PRuEBAS PARA 
dEMoStRARLoS AL MoMEnto dE Su dEtEnCIÓn, EL juEZ dE 
dIStRIto no dEBE dESECHARLAS Con BASE En QuE LA RES
PonSABLE no LAS tuVo A LA VIStA AL MoMEnto dE dICtARLo, 
PuES dE HACERLo, dEBE oRdEnARSE LA REPoSICIÓn dEL PRo
CEdIMIEnto A EFECto dE QuE SE EStudIEn SI Son ConduCEn
tES. Si el amparo se promueve contra el auto de término constitucional y el 
quejoso ofrece pruebas para demostrar que fue torturado al momento de ser 
detenido, no es dable desecharlas con base en la premisa de que la respon-
sable no las tuvo a la vista al momento del dictado de aquél, pues la tortura o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes, al actualizar una categoría especial 
y de mayor gravedad de transgresión de derechos fundamentales, que obliga 
al Juez de amparo, en términos de los párrafos segundo y tercero del artículo 
75 de la ley de amparo, a allegarse de las pruebas necesarias para esclarecer 
esos actos proscritos en la Constitución y en los tratados internacionales de 
los que méxico es parte, de conformidad con el diverso 5, numerales 1 y 2, en 
relación con el 1, numeral 1, de la Convención americana sobre derechos 
Humanos y 1, 3, 6 y 8 de la Convención interamericana para prevenir y Sancio-
nar la tortura, que ubican a la integridad personal como el bien jurídico cuya 
protección constituye el fin y objetivo principal para prohibir la tortura, así 
como otros tratos y penas crueles, inhumanas o degradantes pero, además, 
reservan la obligación de los estados parte, de investigar toda denuncia o 
presunto caso de ese tipo de maltratos, así como de excluir cualquier prueba 
obtenida con motivo de la tortura; por tanto, si el órgano de control constitu-
cional desecha las pruebas ofrecidas para demostrar que el quejoso fue tor-
turado, con base en la premisa establecida en el primer párrafo del citado 
artículo 75 –el acto reclamado se apreciará tal como aparezca probado ante 
la autoridad responsable–, debe ordenarse la reposición del procedimiento, en 
términos de la fracción iV del artículo 93, para el efecto de que se estudien si son 
conducentes de conformidad con los párrafos segundo y tercero del dispo-
sitivo 75, ambos de la ley de la materia.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.3o.P.27 P (10a.)
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amparo en revisión 72/2014. 5 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Humberto 
manuel román Franco. Secretario: enrique alejandro Santoyo Castro.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACtoS dE VIoLEnCIA ContRA LA MujER. ES oBLIgAtoRIo 
PARA LoS juZgAdoRES dAR VIStA dE oFICIo A LA AutoRIdAd 
MInIS tERIAL CuAndo dE AutoS AdVIERtAn dICHA CIRCunS
tAnCIA. en términos de los artículos 1o., 4o., 14, 16 y 20 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en relación con la ley General de 
acceso de las mujeres a una Vida libre de Violencia, la Convención sobre la 
eliminación de todas las Formas de discriminación contra la mujer (CedaW, 
por sus siglas en inglés), y la Convención interamericana para prevenir, San-
cionar y erradi car la Violencia contra la mujer (Belém do pará), se advierte 
que la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana y consti-
tuye una violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales, 
que limita total o parcialmente su goce o ejercicio, esto es, la violencia contra 
la mujer incluye actos que infligen daños o sufrimientos de índole física, mental 
o sexual, amenazas de cometer esos actos, coacción y otras formas de priva-
ción de la libertad; por lo que el estado también es responsable de los actos 
de violencia contra las mujeres perpetrados por particulares en tanto no adopte 
medidas con la diligencia debida para impedir la violación de derechos o para 
investigar y castigar actos de violencia e indemnizar a las víctimas. en ese 
sentido, cuando el juzgador advierta de autos que una mujer sufre, sufrió o 
puede sufrir algún tipo de violencia, oficiosamente deberá dar vista con tales 
hechos a la autori dad ministerial, a fin de que ésta determine lo que a su repre-
sentación social corresponda.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.82 P (10a.)

amparo directo 542/2014. 26 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: emma 
meza Fonseca. Secretario: miguel Ángel Sánchez acuña.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACtoS MAtERIALMEntE AdMInIStRAtIVoS. ConSECuEnCIAS 
dE LA oMISIÓn dE LA AutoRIdAd RESPonSABLE dE REndIR Su 
InFoRME juStIFICAdo o dE HACERLo SIn CoMPLEMEntAR LA 
FALtA o InSuFICIEnCIA dE FundAMEntACIÓn Y MotIVACIÓn 
dE AQuÉLLoS AduCIdA En LA dEMAndA dE AMPARo (LEgISLA
CIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). de acuerdo con el 
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artículo 117, primero, cuarto y último párrafos, de la ley de amparo, las auto-
ridades responsables deben rendir su informe con justificación a través de 
los medios previstos en la propia norma, en el cual expondrán, entre otros 
aspectos, las razones y fundamentos que estimen pertinentes para sostener, 
en su caso, la improcedencia del juicio, así como la constitucionalidad o lega-
lidad del acto reclamado, mientras que respecto de los actos materialmente 
administrativos se establece una regla específica, consistente en que cuando 
en la demanda se aduzca la falta o insuficiencia de fundamentación y moti-
vación, la autoridad responsable deberá, en su correspondiente informe jus-
tificado, complementar en esos aspectos el acto reclamado; en caso de que 
realice esa complementación, deberá correrse traslado con el respectivo in-
forme al quejoso, para que pueda ampliar su demanda en el plazo legalmente 
determinado, la que se limitará a cuestiones derivadas de la referida comple-
mentación, y con la cual se dará vista a las propias responsables, así como al 
tercero interesado y, en su caso, se emplazará a las diversas autoridades que 
en ampliación se señalen. por su parte, el diverso numeral 124, último párra-
fo, de esa ley, igualmente contiene una regla especial relativa a la forma en 
que debe analizarse en la sentencia el tema jurídico relativo a la fundamenta-
ción y motivación en los asuntos del orden administrativo, atinente a que debe 
considerarse la que, en su caso, haya expresado la autoridad responsable 
en el informe justificado para complementarlo, y si a pesar de esa complemen-
tación se concluye la falta o insuficiencia de dichos requisitos formales, 
enton ces se estimará que el acto presenta un vicio de fondo que impide a la 
autoridad su reiteración. de lo anterior se colige que esta última porción nor-
ma tiva complementa la regulación que sobre el tema en cuestión, esto es, la 
falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, se introduce en el artícu -
lo 117, último párrafo, para los actos materialmente administrativos. en con-
secuencia, este último precepto, en relación con los actos materialmente 
administrativos respecto de los que se aduzca falta o insuficiente fundamen-
tación y motivación, prevé dos hipótesis, a saber: 1. Que al rendir el informe 
con justificación la autoridad responsable complemente el acto reclamado 
en esos aspectos; y, 2. Que ésta omita rendir ese informe o que haciéndolo, no 
realice esa complementación. así, respecto del primer supuesto, el menciona-
do artículo 124, último párrafo, indica que, al dictar la sentencia definitiva debe 
considerarse la complementación efectuada y que, en el supuesto de que, 
aun ante ese adicionamiento, el acto reclamado carezca de los requisitos 
mencionados, se considerará que contiene un vicio de fondo que impide a la 
autoridad su reiteración, en tanto que, tocante a la segunda hipótesis, esto 
es, la consistente en que la autoridad responsable omita rendir su informe 
con justificación o lo haga, pero sin complementarlo en esos aspectos, la ley 
de la materia no señala consecuencia expresa alguna al pronunciar la sen-
tencia relativa; por lo cual, en ese caso, la sentencia deberá ajustarse a los 
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requisitos que al efecto establece el diverso artículo 74 de la ley de amparo, 
conforme a la litis que se advierta del acto reclamado, los conceptos de viola-
ción planteados y el correspondiente informe de ley.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SÉpti-
mo CirCuito.

VII.1o.A.9 A (10a.)

amparo en revisión 258/2014. Gasolinería rm, S.a. de C.V. y otro. 11 de diciembre de 
2014. unanimidad de votos. ponente: eliel enedino Fitta García. Secretaria: ayeisa 
maría aguirre Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACtoS MAtERIALMEntE AdMInIStRAtIVoS. SI A PESAR dE QuE 
LA RESPonSABLE LoS CoMPLEMEntÓ En CuAnto A Su FALtA 
o InSuFICIEntE FundAMEntACIÓn Y MotIVACIÓn AduCIdA 
En LA dEMAndA dE AMPARo, ÉStA PERSIStE, dEBE ConSIdE
RARSE QuE PRESEntAn un VICIo dE Fondo QuE IMPIdE A LA 
AutoRIdAd REItERARLoS (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR 
dEL 3 dE ABRIL dE 2013). el artículo 124, último párrafo, de la ley de am-
paro establece una regla especial relativa a la forma en que debe analizarse 
en la sentencia definitiva el acto reclamado en los asuntos del orden adminis-
trativo, atinente a que deben considerarse la fundamentación y motivación 
que, en su caso, haya expresado la autoridad responsable en el informe justi-
ficado para complementar aquél en esos aspectos. por tanto, si a pesar de 
esa complementación persiste la falta o insuficiencia de dichos requisitos 
formales, el referido acto presenta un vicio de fondo que impide a la autoridad 
su reiteración. lo anterior es así, porque la responsable no puede emitir un 
acto en el que, nuevamente, vulnere tales prerrogativas fundamentales, toda vez 
que, por una parte, de acuerdo con la definición que se obtiene de la página 
electrónica del diccionario de la lengua española de la real academia espa-
ñola, consultable en la siguiente dirección: http://lema.rae.es/drae/?val=reiterar, 
reiterar significa: "Volver a decir o hacer algo." y, por otra, el análisis integral 
tanto de ese precepto como del diverso 117 de la propia ley, así como del pro-
ceso legislativo que les dio origen, no conduce a una conclusión diversa, como 
sería considerar que, ante la carencia de esos requisitos en el acto recla-
mado, el nuevo que se emita para cumplimentar la ejecutoria protectora debe 
ser en sentido diverso al primigenio, ya que de sostenerse ese criterio se per-
mitiría que la concesión de la protección federal quedara al arbitrio de las 
partes quienes, deliberadamente, podrían dirigir su conducta a obtener una 
re solución en esos términos, burlando así la institución del juicio de amparo.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SÉpti-
mo CirCuito.

VII.1o.A.10 A (10a.)

amparo en revisión 258/2014. Gasolinería rm, S.a. de C.V. y otro. 11 de diciembre de 
2014. unanimidad de votos. ponente: eliel enedino Fitta García. Secretaria: ayeisa 
maría aguirre Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AdMInIStRAdoR PRoFESIonAL dE CondoMInIo. REQuISItoS 
QuE dEBE REunIR Su noMBRAMIEnto PARA PRoMoVER EL juICIo 
dE AMPARo Con ESE CARÁCtER. los artículos 37 y 38 de la ley de pro-
piedad en Condominio de inmuebles para el distrito Federal, 12 y 13 del regla-
mento de la citada ley y 86 de la ley de la procuraduría Social del distrito 
Federal, que regulan la designación y registro de quienes fungen como admi-
nistradores en condominios, establecen que éstos deben ser administrados 
por una persona moral o física que designe la asamblea general para efecto de 
garantizar y facilitar la organización condominal. el administrador puede ser 
condómino, o bien, un profesional externo, en ambos casos estará obligado 
a cumplir con las atribuciones y acciones descritas en el artículo 43 de la ley 
de propiedad en Condominio de inmuebles para el distrito Federal, que implican 
actos de gestión, administración, dominio y representación; de ahí que debido 
a la naturaleza de las acciones que le corresponde realizar y a la trascenden-
cia que puede tener en los derechos de los condóminos que representa, la 
ley condiciona el desempeño del cargo de administrador al cumplimiento de 
requisitos que en el caso de administraciones profesionales tienen como fina-
lidad asegurar que cuentan con la capacidad y experiencia para el cumplimiento 
de sus funciones y que su nombramiento se encuentra vigente. en ese con-
texto, si bien el nombramiento de administrador profesional debe quedar asen-
tado en el libro de actas de asamblea, no es suficiente para ejecutar el encargo, 
puesto que la ley obliga a registrar ese nombramiento ante la procuraduría 
Social del distrito Federal, dentro de los quince días siguientes a su designa-
ción y a su vez la citada dependencia tiene la obligación de emitir el registro 
en un plazo de quince días hábiles, ya que ese registro conlleva una certifica-
ción previa que lo califica para el desempeño del cargo por haber tomado el 
curso correspondiente para asegurar que la persona que lo realiza cuenta 
con la capacidad, también para garantizar que su designación se encuentra 
vigente y que su registro se solicitó dentro de los plazos que establece la ley. 
en consecuencia, para la promoción del juicio de amparo es necesario anexar 
a la demanda, la constancia de registro vigente.
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QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.5o.C.80 C (10a.)

Queja 130/2013. Condominio Horacio 1473, a.C. 22 de noviembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: eliseo puga Cervantes. Secretaria: ana lilia osorno arroyo.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALBACEA. SI no SE IntEgRARE LA MAYoRÍA, Su dESIgnACIÓn 
CoRRESPondE AL juEZ, En uSo dE Su FACuLtAd dISCRECIonAL, 
AtEnto A Lo PREVISto En EL ARtÍCuLo 1617 dEL CÓdIgo CIVIL 
PARA EL EStAdo dE VERACRuZ, LA CuAL dEBE EStAR dEBIdA
MEntE MotIVAdA. debido a que el albacea es el representante de la suce-
sión, ésta no puede quedarse acéfala, por lo que es necesario que se designe 
uno, aun en contra de las intenciones de los herederos, porque en determinado 
momento se pueden afectar los derechos de terceros. por lo cual, si no se 
integrare la mayoría (de personas y de intereses) a que se refiere el artículo 
1617 del Código Civil para el estado, la designación de albacea corresponde 
al Juez, quien elegirá de entre los propuestos, el heredero que pareciere más 
idóneo para el ejercicio a su cargo, sin embargo, esta facultad discrecional 
no debe ser arbitraria; por ende, de acuerdo al artículo 14 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, debe estar debidamente motivada, 
esto, para que los herederos puedan rebatir dicha designación.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.92 C (10a.)

amparo en revisión 354/2014. Gualberto aldana méndez. 31 de diciembre de 2014. unani-
midad de votos. ponente: José manuel de alba de alba. Secretaria: alma Virgen 
Hernández lobato.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEntoS. CuAndo EL ACREEdoR MAYoR dE EdAd HA PRo
CREAdo un HIjo, EStE HECHo no ACtuALIZA PoR SÍ SoLo LA 
HIPÓtESIS ContEnIdA En EL ARtÍCuLo 251, FRACCIÓn II, dEL 
CÓdIgo CIVIL PARA EL EStAdo dE VERACRuZ, YA QuE dEBE 
ACREdItARSE FEHACIEntEMEntE CÓMo HA dEjAdo dE nECE
SItARSE EL CuMPLIMIEnto dE ESA oBLIgACIÓn LEgAL. de una 
interpretación sistemática de la jurisprudencia 1a./J. 64/2008, aprobada por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, 
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octubre de 2008, página 67, de rubro: "alimeNtoS por CoNCepto de edu-
CaCióN. elemeNtoS Que el JuZGador deBe tomar eN CueNta para 
determiNar Si proCede Su paGo reSpeCto de aCreedoreS alimeN-
tarioS Que CoNCluYeroN SuS eStudioS proFeSioNaleS pero eStÁ 
peNdieNte Su titulaCióN.", y su ejecutoria, este tribunal Colegiado de Cir-
cuito concluye que cuando los hijos se encuentran estudiando, su derecho a 
percibir pensión alimenticia puede prolongarse hasta cuando el acreedor 
requiera sufragar gastos por concepto de titulación y obtenga el título profe-
sional, salvo cuando la prolongación del periodo no sea imputable al acree-
dor; por lo que no es óbice a esta conclusión el hecho de no haberse incluido 
la circunstancia de haber procreado un hijo en la etapa estudiantil. en ese 
tenor, el artículo 251 del Código Civil para el estado de Veracruz precisa limi-
tativamente los supuestos en los que puede cesar la obligación alimenticia, 
en lo que interesa, si bien es cierto que en su fracción ii señala como causa 
para cesar la obligación alimenticia cuando el acreedor deja de necesitarlos, 
y algunos criterios aislados emitidos por órganos jurisdiccionales homólogos 
a éste, han concluido en la imposibilidad para justificar moral o jurídicamente 
la dependencia económica para con el deudor alimentario cuando el acree-
dor o acreedora mayor de edad ha procreado un hijo, también lo es que la 
legislación veracruzana no establece expresamente la circunstancia específica 
a través de la cual pudiere determinarse cuándo se actualiza este supuesto, 
pues sólo se refiere a "dejar de necesitarlos" situación que obliga al juzgador 
a atender al elemento necesidad y a las circunstancias especiales del caso 
para determinar la procedencia de la acción de referencia. lo que significa 
que si se pretende sostener la actualización de la fracción ii del artículo 251 
del Código Civil para el estado de Veracruz, debe acreditarse fehacientemente 
cómo ha dejado de necesitarse el cumplimiento de esa obligación legal; por 
eso, estimar a la procreación como elemento para justificar la falta de nece-
sidad de los alimentos resulta no tener relación lógica, ni jurídica alguna. 
máxime cuando no existe ni siquiera una presunción legal que desvirtuara la 
diversa establecida a favor de quien ha justificado ser acreedor alimentario 
realizando estudios para desarrollar una profesión pues, al hacerse de esa 
manera, el juzgador deja de sentenciar el caso concreto con objetividad y 
apego a derecho, ya que al actuar así, sólo plasma una visión personal en 
relación con el momento y las circunstancias en las cuales una determinada 
persona debe procrear.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.C.78 C (10a.)

amparo directo 728/2009. 14 de enero de 2010. unanimidad de votos. ponente: José 
manuel de alba de alba. Secretaria: diana Helena Sánchez Álvarez. 
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amparo directo 238/2014. 24 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: isidro 
pedro alcántara Valdés. Secretaria: marcela magaña pérez.

amparo directo 543/2014. 13 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: isidro 
pedro alcántara Valdés. Secretaria: Katya Godínez limón.

amparo directo 792/2014. 12 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: ezequiel 
Neri osorio. Secretario: Víctor daniel Flores ardemani.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada el viernes 
14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación, así 
como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, 
tomo iV, noviembre de 2014, página 2897, se publica nuevamente con la modifica-
ción en los precedentes que el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente 
enviada.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo AdHESIVo. PRoCEdE CuAndo EL FALLo RECLAMAdo 
ContIEnE ConSIdERACIonES QuE ConCLuYEn Con un Punto 
dECISoRIo QuE PERjudICA AL AdHEREntE. el artículo 107, fracción 
iii, inciso a), segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, vigente a partir del cuatro de octubre de dos mil once, prevé la 
posibilidad de que la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en la subsistencia del acto reclamado presenten amparo 
adhesivo al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio 
del que emana el acto reclamado. en armonía con la disposición constitucional, 
la ley de amparo que entró en vigor el tres de abril de dos mil trece, en el ar-
tículo 182, párrafo segundo, en sus dos fracciones dispone expresamente 
que el amparo adhesivo procede: a) cuando el adherente trate de fortalecer 
las consideraciones vertidas en el fallo que favorecen a sus intereses, a fin de 
no quedar indefenso (fracción i); y, b) cuando existan violaciones al proce-
dimiento que pudieran afectar las defensas del adherente, trascendiendo al 
resultado del fallo, a efecto de no consentirlas en un eventual juicio de amparo 
(fracción ii). ahora bien, del contenido del párrafo tercero del propio numeral, 
se advierte un tercer supuesto de procedencia del amparo adhesivo que se 
actualiza: c) cuando existan en el fallo definitivo reclamado consideraciones 
adversas al adherente que se reflejen en los puntos resolutivos, pues la expre-
sión "o a impugnar las que concluyan en un punto decisorio que le perjudica", 
prevé la posibilidad de exponer conceptos de violación al respecto en amparo 
adhesivo precisamente por haber obtenido sentencia favorable. lo anterior 
ocurre, por ejemplo, cuando el tribunal de alzada admite los agravios del actor ape-
lante y desestima la excepción de eficacia refleja de cosa juzgada que el Juez 
natural había acogido, y ahora, en su lugar, declara procedente la acción y, a 
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diferencia del Juez primario, analiza las pruebas para advertir si están demos-
trados o no los elementos constitutivos de la acción; en este supuesto es 
evidente que las consideraciones de la responsable concluyen en un punto 
decisorio que le perjudica al adherente, pues de haber considerado el Juez 
que la acción era improcedente, la Sala responsable considera lo contrario y 
analiza sus elementos constitutivos. por tanto, si el actor promovió amparo 
directo y obtuvo sentencia protectora que vinculó a la autoridad responsable 
a pronunciarse con exhaustividad, el demandado debió en esa oportunidad 
promover amparo adhesivo y plantear conceptos de violación referentes al 
tema de eficacia refleja de cosa juzgada, pues el análisis de esta cuestión 
tiene prevalencia lógico jurídica sobre los elementos de la acción y su aten-
ción debe ser preferente, con independencia de que el concepto de violación 
en amparo adhesivo resultare fundado o no; así, el pronunciamiento desesti-
matorio, imbíbito en los puntos resolutivos, debe ser impugnado en amparo 
adhesivo para evitar que opere el principio de preclusión en amparo subse- 
cuente.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.11 K (10a.)

amparo directo 633/2013. alberto ramos pérez. 28 de agosto de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: daniel Horacio escudero Contreras. Secretaria: Verónica arzate lépez.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo AdHESIVo. SuPuEStoS dE PRoCEdEnCIA (ALCAnCE 
dE LA EXPRESIÓn "LAS QuE ConCLuYAn En un Punto dECISo
RIo QuE LE PERjudICA", ContEnIdA En EL ARtÍCuLo 182, PÁ
RRAFo tERCERo, dE LA LEY dE LA MAtERIA). de la interpretación 
sistemática del artículo 182 de la ley de amparo, se advierte que el amparo 
adhesivo procede contra una sentencia favorable, de la que se tiene interés 
jurídico de que subsista, sin que se prevea la posibilidad de que proceda con-
tra una sentencia desfavorable en sus resolutivos; por tanto, la expresión 
contenida en el tercer párrafo de ese numeral, relativa a que los conceptos de 
violación deberán estar encaminados a impugnar "las que concluyan en un 
punto decisorio que le perjudica", está referida a las consideraciones que le 
afectan y no a los resolutivos, pues pensar lo contrario, esto es, que también 
pueda combatirse en amparo adhesivo un punto resolutivo desfavorable, abri-
ría una posibilidad paralela para impugnarlo tanto en amparo directo principal, 
como en amparo directo adhesivo, lo que generaría un trato inequitativo para 
las partes en el juicio; en consecuencia, si existe en la motivación de la senten-
cia una consideración que le afecta o perjudica (desfavorable), que concluye 
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en un punto resolutivo favorable, es procedente el amparo adhesivo (conside-
ración que perjudica-resolutivo favorable) y si esa afectación concluye en un 
punto resolutivo desfavorable, procede el amparo directo principal (conside-
ración que perjudica-resolutivo desfavorable), lo que además es acorde con el 
artículo 107, fracción iii, inciso a), párrafo segundo, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, que establece que la parte que haya 
obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el 
acto reclamado, podrán presentar amparo en forma adhesiva.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la oCtaVa reGióN.

(VIII Región)2o.5 K (10a.)

amparo directo 1070/2014 (cuaderno auxiliar 115/2015) del índice del tribunal Colegiado 
del décimo Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Cen-
tro auxiliar de la octava región, con residencia en mérida, Yucatán. marco antonio 
Solís Chiccatto. 4 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Gonzalo eolo 
durán molina. Secretaria: Cruz Belén martínez de los Santos.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto. EL HECHo dE QuE ContRA LA SEntEnCIA 
dEFInItIVA o RESoLuCIÓn QuE PuSo FIn AL juICIo PRoCEdA 
un RECuRSo oRdInARIo Y ÉStE no SE AgotE PREVIo A LA PRo
MoCIÓn dE AQuÉL, InCIdE En LA PRoCEdEnCIA dEL juICIo Y 
no En LA CoMPEtEnCIA dEL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto 
(InAPLICABILIdAd dE LA juRISPRudEnCIA P./j. 16/2003). el artículo 
170, fracción i, párrafo segundo, de la ley de amparo, vigente a partir del tres 
de abril de dos mil trece, establece que por sentencias definitivas o laudos se 
entenderá los que decidan el juicio en lo principal, y por resoluciones que 
pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal, lo den por concluido. por 
su parte, el artículo 46 de la ley de la materia abrogada señalaba como requi-
sito sine qua non para la procedencia del juicio de amparo directo, que contra 
la sentencia definitiva o resolución que le pusiera fin al juicio, las leyes comu-
nes no concedieran recurso ordinario alguno, por virtud del cual pudieran ser 
modificadas o revocadas. en ese tenor, la recta intelección del mencionado 
numeral de la ley vigente lleva a considerar que el hecho de que contra la 
sentencia definitiva o resolución que puso fin al juicio reclamada, proceda un 
recurso ordinario y éste no se agote previo a la promoción del amparo, incide 
en la procedencia del juicio y no en la competencia del tribunal Colegiado de Cir-
cuito; por tanto, dicho órgano jurisdiccional tiene competencia para declarar 
la improcedencia de la demanda de amparo, conforme al numeral 61, fracción 
XViii, por inobservancia al principio de definitividad, que lo obliga a decretar 
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el sobreseimiento en el juicio en términos del diverso 63, fracción V, ambos de la 
ley de amparo. en tal virtud, en el nuevo contexto normativo, atendiendo al artícu-
lo sexto transitorio de la nueva ley, es inaplicable la jurisprudencia p./J. 16/2003, 
del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, 
julio de 2003, página 10, de rubro: "amparo direCto. Si el aCto Que Se 
reClama No eS uNa SeNteNCia deFiNitiVa, el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito, deBerÁ deClararSe iNCompeteNte Y remitir la demaNda 
al JueZ de diStrito Que CorreSpoNda.", pues el escenario jurídico con-
forme al cual se generó dicho criterio ya no es igual al que aparece en la ley 
vigente, en tanto que en ésta, la definitividad, que era de singular importancia 
para establecer la competencia, se fijó como un aspecto no de ésta, sino de 
la procedencia del juicio.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.9 K (10a.)

amparo directo 442/2014. 2 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: daniel 
Horacio escudero Contreras. Secretario: isidro Jaramillo olivares.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
p./J. 6/2015 (10a.), de título y subtítulo: "triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
SoN CompeteNteS para CoNoCer de laS demaNdaS de amparo promo-
VidaS CoNtra SeNteNCiaS Que deCidaN el JuiCio de oriGeN eN lo priNCipal, 
auNQue No Se HaYa aGotado el medio ordiNario de deFeNSa preViSto 
para impuGNarlaS (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril 
de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 17, tomo i, abril de 2015, página 95.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto En MAtERIA AdMInIStRAtIVA. PRoCEdE En 
tÉRMInoS dEL ARtÍCuLo 170, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE LA 
MAtERIA, no SÓLo CuAndo SE AduZCAn CuEStIonES dE In
ConStItuCIonALIdAd, SIno tAMBIÉn dE LEgALIdAd, ConFoR
ME AL PRInCIPIo PRo PERSonA. la disposición citada prevé un supuesto 
complejo para la procedencia de los juicios de amparo directo en los cuales 
el quejoso pretenda impugnar una sentencia o resolución dictada en sede 
contencioso administrativa que le hubiera sido favorable; bajo esa hipótesis, 
el gobernado únicamente podría impugnar la constitucionalidad de las normas 
generales que le hubieran sido aplicadas, dejando de lado el aspecto de lega-
lidad, aunado a que el trámite de su demanda queda supeditado a que la 
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autoridad demandada en el juicio de origen interponga el recurso de revisión 
fiscal contra la resolución favorable y éste resulte procedente. ese precepto 
aún está vigente, a pesar de que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación lo estimó inconstitucional, al emitir las tesis 2a. lXXV/2014 
(10a.), 2a. lXXVi/2014 (10a.) y 2a. lXXVii/2014 (10a.), publicadas en el Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 8, tomo 
i, julio de 2014, páginas 398, 400 y 397, de títulos y subtítulos: "amparo 
direCto. la FraCCióN ii del artÍCulo 170 de la leY de amparo Viola el 
SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal, 
al limitar iNJuStiFiCadameNte el aCCeSo a diCHo JuiCio CoNtra 
SeNteNCiaS proNuNCiadaS eN Sede CoNteNCioSo admiNiStrati-
Va.", "amparo direCto. la FraCCióN ii del artÍCulo 170 de la leY de 
amparo Viola loS artÍCuloS 14 Y 16 de la CoNStituCióN Federal, 
al produCir iNCertidumBre JurÍdiCa." y "amparo direCto. la FraC-
CióN ii del artÍCulo 170 de la leY de amparo Viola el SeGuNdo 
pÁrraFo del artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal, al impedir 
iNJuStiFiCadameNte plaNtear eN diCHo JuiCio promoVido CoN-
tra SeNteNCiaS FaVoraBleS proNuNCiadaS eN Sede CoNteNCioSo 
admiNiStratiVa, la iNCoNStituCioNalidad de NormaS GeNeraleS 
apliCadaS por el triBuNal ColeGiado al reSolVer la reViSióN 
preViSta eN el artÍCulo 104 de la propia CoNStituCióN.", respectiva-
mente, pues su votación no fue idónea para formar jurisprudencia obligatoria 
por reiteración, al requerirse para ello de cuando menos cuatro votos, y quedó 
sólo como criterio orientador por provenir de un órgano jurisdiccional de 
mayor jerarquía, en los casos en que resulte aplicable; de ahí que cuando un 
gobernado se ubica en la hipótesis normativa del referido artículo 170, frac-
ción ii, debe considerarse procedente el amparo directo; sin embargo, acor-
de con en el numeral 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, el cual prevé que las disposiciones normativas deben interpre-
tarse conforme al principio pro persona, así como en atención a los criterios 
contenidos en las tesis citadas, el juicio procede no sólo cuando se aduzcan 
cuestiones de inconstitucionalidad, sino también de legalidad, en busca de la 
tutela del derecho subjetivo pretendido.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar-
to CirCuito.

IV.2o.A.80 K (10a.)

amparo directo 268/2014. Building Systems de méxico, S.a. de C.V. 15 de enero de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: edmundo raúl González Villaumé, secretario de tri-
bunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
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Federal para desempeñar las funciones de magistrado. Secretario: omar Castro 
Zavaleta Bustos.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto. PRoCEdE SIn nECESIdAd dE AgotAR EL 
RECuRSo dE APELACIÓn PREVISto En EL ARtÍCuLo 1339 dEL CÓ
dIgo dE CoMERCIo CuAndo SE dEMAndAn PREStACIonES tAn
to dE CuAntÍA dEtERMInAdA CoMo IndEtERMInAdA. Si bien el 
artícu lo 1340 del Código de Comercio señala que la apelación no procede en 
los juicios cuyo monto sea inferior a $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 
moneda nacional), por concepto de suerte principal; ello atiende a un factor 
económico a fin de establecer la impugnabilidad de una sentencia dictada en 
un juicio cuyo monto no rebase la cantidad anotada. Sin embargo, nada dice 
cuando existen prestaciones tanto de cuantía determinada como indetermi-
nada, por lo que al concurrir ambas prestaciones y su monto es inferior a 
$500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional), debe considerar-
se que en contra de la sentencia reclamada, no es necesario agotar el referido 
medio de impugnación porque al existir una prestación de cuantía determi-
nada, inferior a la suma que señala dicho numeral ello es suficiente para 
estimar que se torna procedente el amparo directo atento al principio pro 
persona con base en el cual siempre habrá de preferirse la interpretación que 
resulte menos restrictiva de los derechos establecidos en una norma, el cual re-
conoce y garantiza el segundo párrafo del artícu lo 1o. de la Constitución 
Federal, aunado a que se evita la inseguridad jurídica en perjuicio del gober-
nado, ante la incertidumbre de cuál es el medio de impugnación procedente 
para la resolución que pretende combatir, por lo cual en una interpretación 
conforme, se evidencia la necesidad de flexibilizar lo procesal, para privilegiar 
lo sustantivo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.85 K (10a.)

amparo directo 514/2012. Compañía Hotelera los Cabos, S.a. de C.V. 4 de enero de 2013. 
mayoría de votos. disidente: Benito alva Zenteno. ponente: Víctor Francisco mota 
Cienfuegos. Secretaria: maría estela españa García.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo IndIRECto. ES IMPRoCEdEntE ContRA LAS RESo
LuCIonES QuE RECAIgAn En EL PRoCEdIMIEnto dE InCoMPE
tEnCIA, SI no SE tRAtA dE unA QuE SEA FIRME Y dEFInItIVA, 
QuE CAuSE unA AFECtACIÓn dE IMPoSIBLE REPARACIÓn. Como 
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en una cuestión de competencia participan diversas autoridades y cada una 
puede emitir resoluciones que determinen inhibirla o declinarla, o bien, acep-
tar o rechazar el conocimiento del asunto, aun cuando el artículo 107, frac-
ción Viii, de la ley de amparo prevé que el juicio de amparo indirecto procede 
"contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia 
o el conocimiento de un asunto", no es factible que aquél proceda contra 
cada una de las resoluciones que recaigan mientras se decide dicho aspecto, 
sino sólo respecto de una que sea firme y definitiva, que es la que causa una 
afectación de imposible reparación, en términos de la fracción V del precepto 
referido, con la que ha de relacionarse aquella fracción Viii, dada la estrecha 
vinculación existente entre ambas; de modo que la determinación de la auto-
ridad en la cual declina conocer del asunto no pueda considerarse definitiva 
hasta en tanto la otra lo acepte, al constituir solamente un aspecto dentro de 
un procedimiento que lesiona, en todo caso, derechos adjetivos y no afecta 
directamente los de carácter sustantivo, pues, incluso, de no aceptar esta últi-
ma esa competencia, podría suscitarse un conflicto que tendría que resolverse, 
según el ordenamiento aplicable, por una autoridad diversa.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SÉpti-
mo CirCuito.

VII.1o.A.5 K (10a.)

Queja 160/2014. mauricio Figueroa urban. 27 de noviembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: eliel enedino Fitta García. Secretario: manuel Cuauhtémoc Barragán 
González.

Queja 210/2014. magdalena Hernández Hernández. 31 de diciembre de 2014. unanimi-
dad de votos. ponente: Vicente Jasso Zavala, secretario de tribunal autorizado por el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magis-
trado. Secretario: Vicente García Villaseñor.

nota: esta tesis aborda el mismo tema que las sentencias dictadas por el primer tribu-
nal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, al resolver los recursos de 
queja 23/2014 y 41/2013, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Cir-
cuito y el primer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito al resol-
ver los recursos de queja 16/2014, 122/2013 y 71/2014, respectivamente, que son 
objeto de las denuncias relativas a las contradicciones de tesis 202/2014, 216/2014, 
239/2014 y 332/2014, pendientes de resolverse por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo IndIRECto. PRoCEdE EL PRoMoVIdo PoR LA VÍCtIMA 
u oFEndIdo dEL dELIto ContRA LA RESoLuCIÓn QuE ConFIR
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MA LA nEgAtIVA dE AuMEntAR EL Monto dE LA REPARACIÓn 
dEL dAÑo, CoMo gARAntÍA PARA LA LIBERtAd PRoVISIonAL 
BAjo CAuCIÓn dEL InCuLPAdo. atento a lo dispuesto por el artículo 
20, apartado C, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en relación con el artículo 107, fracción V, de la ley de amparo, 
en concordancia con los principios de igualdad procesal y de progresividad, se 
concluye que procede el juicio de amparo indirecto promovido por la víctima 
u ofendido del delito contra la resolución que confirma la negativa a elevar el 
monto de la reparación del daño fijado al inculpado para continuar en liber-
tad provisional bajo caución. lo anterior, al constituir una medida cautelar 
fijada en el procedimiento, en protección a su derecho sustantivo previsto en 
la norma constitucional para obtener la reparación del daño, derivada de la 
acción delictiva cometida en su agravio.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.80 P (10a.)

Queja 14/2015. 12 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: José luis González. 
Secretaria: ana Gabriela urbina roca.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ÁRBItRoS PRIVAdoS. no tIEnEn EL CARÁCtER dE AutoRIdAdES 
RESPonSABLES En EL juICIo dE AMPARo. los artículos 1o. y 5o, 
fracción ii, de la ley de amparo establecen que el juicio constitucional es 
procedente contra actos de particulares y que éstos tienen el carácter de auto-
ridad responsable cuando sus funciones estén determinadas por una norma 
general y realicen actos equivalentes a los de una autoridad. ahora bien, el 
arbitraje privado es el procedimiento basado en la voluntad de las partes, 
quienes renuncian al conocimiento de la controversia por la autoridad judicial 
y confían a uno o más particulares (árbitro o árbitros) la decisión de todas o 
ciertas controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto 
de una determinada relación contractual. en ese sentido, debe decirse que 
aunque los árbitros privados tienen la facultad de resolver los conflictos jurí-
dicos que las partes sometan a su consideración, como ello emana de un com-
promiso formado entre particulares, la función de los árbitros es privada e igual 
carácter tienen todas las actividades que desarrollan a fin de resolver la con-
troversia de que se trate, esto es, no son funcionarios del estado ni tienen juris-
dicción propia o delegada, dado que sus facultades derivan no de una norma 
general, sino de la voluntad de los contratantes expresada en el acuerdo que 
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la ley reconoce, y como quien nombra a los árbitros y determina los límites de 
su oficio no obra en interés público, o sea, en calidad de órgano del estado, 
sino en interés privado, lógicamente las funciones de esos árbitros no son 
públicas, sino privadas, lo que significa que carecen de imperio, de suerte 
que no pueden los mismos árbitros conceptuarse como autoridades del estado 
ni sus actos son equivalentes a los de autoridad, por lo que resulta improce-
dente el juicio de amparo promovido en su contra.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.23 C (10a.)

Queja 195/2014. Cecilia Flores rueda y otros. 29 de octubre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: abraham S. marcos Valdés. Secretaria: patricia Villa rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ASESoR juRÍdICo En EL juICIo LABoRAL Con CARtA dE PASAn
tE. PARA FungIR CoMo tAL ES SuFICIEntE QuE ÉStA SEA EXPE
dIdA PoR LAS unIVERSIdAdES QuE IMPARtEn LA LICEnCIAtuRA 
En dERECHo (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEM
BRE dE 2012). la carta de pasante expedida por la universidad en la que su 
portador cursó la licenciatura en derecho, es suficiente para que se le tenga 
con el carácter de asesor jurídico en el juicio laboral, dado que ésta cumple con 
las especificaciones previstas por el artícu lo 692, fracción ii, de la ley Federal 
del trabajo, pues de éste no se advierte que dicho documento deba ser expe-
dido por la Secretaría de educación pública, o por alguna otra dependencia 
de la administración pública estatal o federal, ya que, de haber sido ésa la 
intención del legislador, así lo hubiese plasmado; sin embargo, al no exigirse 
mayores requisitos, la autoridad laboral tampoco puede, a petición de parte 
o motu proprio, condicionar su aceptación, si fue otorgada por una institu-
ción educativa facultada para ese efecto, puesto que así lo reconoce también 
la ley de profesiones del estado de Nuevo león en su artícu lo 25, al señalar 
que "pasante" es el estudiante inscrito regularmente en el último año de su 
carrera; el que habiendo terminado sus estudios no ha presentado examen 
profesional; y, todo aquel a quien las instituciones universitarias o de ense-
ñanza superior le reconozcan oficialmente ese carácter; estimar lo contrario 
sería tanto como imponer requisitos no establecidos en la ley.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.T.29 L (10a.)
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amparo directo 498/2014. diana elizabeth Serna González. 4 de marzo de 2015. unanimi-
dad de votos. ponente: maría isabel González rodríguez. Secretario: Fabián lópez 
Herrera.

nota: el criterio contenido en esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradic-
ción de tesis 90/2015, resuelta el 6 de mayo de 2015 por la Segunda Sala.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AutoRIdAd RESPonSABLE. no tIEnE ESE CARÁCtER LA EM
PRESA QuE FoRMA PARtE dE un gRuPo dE IntERÉS EConÓ MICo 
dEtERMInAdo CoMo AgEntE EConÓMICo PREPondERAntE 
QuE, En CuMPLIMIEnto A LAS MEdIdAS QuE LE IMPonE EL InS
tItuto FEdERAL dE tELECoMunICACIonES En LA RESoLuCIÓn 
dE PREPondERAnCIA, PuBLICA oFERtAS APRoBAdAS PoR EL 
PRoPIo InStItuto. del artículo 5o., fracción ii, párrafo segundo, de la ley 
de amparo, se advierte que para tener a un particular con el carácter de auto-
ridad responsable se requiere, por una parte, que realice actos equivalentes 
a los de una autoridad, los que deben entenderse como aquellos que crean, 
modifican o extinguen situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria 
y, por otra, que las funciones del particular estén previstas en una norma 
general. en este sentido, cuando una empresa que forma parte de un grupo 
de interés económico determinado por el instituto Federal de telecomunicacio-
nes como agente económico preponderante, publica la "oferta de referencia para 
la prestación del servicio mayorista de usuario visitante" y la "oferta de refe-
rencia para el acceso y uso compartido de infraestructura pasiva", en cum-
plimiento a las medidas que se le impusieron para evitar que se afecten la 
competencia y la libre concurrencia, y a la aprobación de dichas ofertas por 
el propio instituto, no puede concluirse que hubiese realizado actos equiva-
lentes a los de una autoridad, entendidos en los términos apuntados, ni actúa 
como prestador de un servicio público, puesto que se limita a ofertar la pres-
tación del servicio mayorista de usuario visitante y el acceso y uso compartido 
de su infraestructura pasiva, en cumplimiento a las medidas y autorización 
mencionadas, sin referirse siquiera a ninguna situación jurídica específica. 
además, la resolución de preponderancia se dirige de manera particular a 
un grupo específico de personas, físicas y jurídico colectivas, entre las que se 
encuentra dicha empresa, de lo que se colige que se trata de una resolución 
administrativa, en donde la autoridad le concretiza los términos de sus obli-
gaciones, y no una norma general en la que se le atribuyan funciones. por 
consiguiente, en tal caso no se satisfacen los requisitos previstos en la dis-
po sición en cita, de manera que no puede tenerse a dicho particular como 
autoridad responsable para efectos del amparo. 
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primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele-
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS-
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.52 A (10a.)

Queja 6/2015. radiomóvil dipsa, S.a. de C.V. y otra. 19 de febrero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: patricio González-loyola pérez. Secretario: José pablo Sáyago 
Vargas.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Bono dE ALto dESEMPEÑo dE LoS tRABAjAdoRES dEL SERVI
CIo PoStAL MEXICAno. Su PAgo no SuStItuYE AL CoRRES
PondIEntE PoR tIEMPo EXtRAoRdInARIo. de la cláusula décima 
sexta del Convenio para el Fomento de alto desempeño de los trabajadores 
del Servicio postal mexicano, celebrado entre ese organismo y su sindicato 
nacional de trabajadores el 30 de marzo de 2009, se colige que el referido 
acuerdo sustituyó, a partir de esa fecha, todos los convenios de productividad 
vigentes y aplicables; su finalidad fue incrementar la calidad de los servicios 
que presta el Servicio postal mexicano, así como la productividad de sus tra-
bajadores y, al mismo tiempo, unificar los incentivos de productividad, para lo 
cual, estableció el "bono de alto desempeño" como premio anual para los 
trabajadores; asimismo, sustituyó diversos convenios en los que se preveían 
algunos bonos e incentivos, como los siguientes: 1. Convenio de productivi-
dad y calidad en el proceso operativo del reparto de correspondencia (procpo-
rec); 2. Convenios de productividad (locales); 3. incentivo por puntualidad y 
asistencia, establecido en la cláusula 66 del contrato colectivo de trabajo; 
4. estímulos a administradores; y, 5. estímulos a cajero. No obstante ello, del 
referido convenio no se deduce que el pago de tiempo extraordinario se haya 
sustituido por el referido "bono de alto desempeño", puesto que en él no se 
prevé tal sustitución, ya que únicamente se sustituyeron los aludidos conve-
nios de productividad, sin que se advierta concepto alguno sobre tiempo extra-
ordinario o algún otro con que pudiera asimilarse. 

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.48 L (10a.)

amparo directo 1979/2014. Servicio postal mexicano. 25 de marzo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: emilio González Santander. Secretario: Zeferino Jordan Barrón 
torres. 

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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BuZÓn tRIButARIo. LA REgLA II.2.10.5. dE LA RESoLuCIÓn MIS
CELÁnEA FISCAL PARA 2013, AdICIonAdA MEdIAntE LA tERCERA 
RESoLuCIÓn dE ModIFICACIonES, PuBLICAdA En EL dIARIo oFI
CIAL dE LA FEdERACIÓn EL 14 dE AgoSto dE 2013, QuE EStABLECE 
dIVERSAS FoRMALIdAdES PARA LLEVAR A CABo LAS notIFICA
CIonES ELECtRÓnICAS A tRAVÉS dE AQuÉL, ES dE nAtuRALEZA 
AutoAPLICAtIVA. la disposición referida, que establece diversas formali-
dades para llevar a cabo las notificaciones electrónicas a través del buzón tri-
butario, el cual sustituyó el sistema de notificaciones personales realizadas con 
base en diversas formalidades presenciales previstas en el artículo 134, frac-
ción i, del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013, es de naturaleza autoaplicativa, ya que desde su entrada en vigor impuso 
a los contribuyentes registrados en el Servicio de administración tributaria, 
obligaciones como proporcionar un correo electrónico para que se les comu-
nique que hay una notificación pendiente en dicho buzón, así como consultar 
éste en el plazo de los cinco días siguientes al en que se les haya enviado ese 
aviso, apercibidos que, de no hacerlo, la notificación se tendrá por hecha al 
sexto día.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.3o.A.4 A (10a.)

amparo directo 650/2014. manpower professional, S.a. de C.V. 29 de octubre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: miguel de Jesús alvarado esquivel. Secretaria: Yadira 
elizabeth medina alcántara.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CAduCIdAd dE LA InStAnCIA. PARA QuE oPERE LA EXCEPCIÓn 
A Su dECLARACIÓn, PREVIStA En EL ARtÍCuLo 1.246 dEL CÓdIgo 
dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES dEL EStAdo dE MÉXICo, SE RE
QuIERE QuE AMBAS PARtES dE FoRMA EXPRESA Y no SÓLo unA 
dE ELLAS ContInÚEn Con LA SECuELA PRoCEdIMEntAL (LEgIS
LACIÓn dEL EStAdo dE MÉXICo). el artículo 1.246 del Código de pro-
cedimientos Civiles del estado de méxico establece la posibilidad jurídica de 
que a pesar de que en un procedimiento judicial haya transcurrido el plazo 
de ciento ochenta días naturales de inactividad procesal a que se refiere el 
diverso 1.243 del propio código, aquélla no se declare y continúe el procedimiento. 
No obstante, para que esta excepción opere se requiere de la intervención no 
sólo de una de las partes, sino de ambas, porque al haber operado la caduci-
dad para todas desde que transcurre el mencionado plazo de ciento ochenta 
días, se necesita también la voluntad de todas ellas para que no se declare la 
extinción del procedimiento establecida en dicho numeral.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.2o.C.14 C (10a.)

amparo directo 840/2014. Gerónimo Vargas Guzmán. 5 de marzo de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Noé adonai martínez Berman. Secretario: Juan Carlos Guerra Álvarez.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

"CARtA InVItACIÓn". LA RESPuEStA A Su SoLICItud dE ACLA
RACIÓn ConStItuYE unA RESoLuCIÓn dEFInItIVA IMPugnABLE 
VÍA juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo FEdERAL, CuAndo 
dEFInE LA oBLIgACIÓn dEL ContRIBuYEntE RESPECto dEL 
PAgo dE un tRIButo. de acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 62/2013 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXi, tomo 1, junio de 2013, página 724, de rubro: "Carta iNVita-
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CióN al CoNtriBuYeNte para Que reGulariCe el paGo del impueSto 
SoBre la reNta deriVado de SuS iNGreSoS por depóSitoS eN eFeC-
tiVo. No eS impuGNaBle eN Sede CoNteNCioSa admiNiStratiVa.", la 
"carta invitación" que la autoridad fiscal remite a un gobernado para exhortarlo 
a regularizar su situación fiscal, con el objeto de evitar requerimientos y multas 
innecesarios, no constituye una instancia ni un acto susceptible de impugna-
ción; sin embargo, si el contribuyente formula una solicitud de aclaración 
respecto del contenido de aquélla y la autoridad fiscal, al contestar establece 
situaciones reales, concretas y presentes en las que define que el peticiona-
rio está ubicado en la hipótesis normativa que prevé la obligación de presentar 
alguna declaración y el consecuente pago de una contribución, es innegable 
que esa situación ya no podrá ser revocada ni modificada, acorde con el prin-
cipio de presunción de legalidad; motivo por el cual, esa decisión constituye 
una resolución definitiva que causa un agravio en materia fiscal, impugnable 
vía juicio contencioso administrativo, en términos del artículo 14, fracción iV, 
de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
máxime si para emitir esa respuesta la autoridad se sustenta en la valoración 
de diversos medios de convicción aportados por el peticionario.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.A.18 A (10a.)

amparo en revisión 171/2014. Verónica patricia Cabrera loaiza. 11 de septiembre de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Julia maría del Carmen García González. Secre-
tario: edgar Salgado peláez.

amparo directo 638/2014. Julio César Fernández González. 29 de enero de 2015. unanimi-
dad de votos. ponente: antonio Campuzano rodríguez. Secretario: Salvador Flores 
martínez.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CERtIFICACIonES BAnCARIAS. Son doCuMEntoS QuE tIEnEn 
VALoR PRoBAtoRIo PLEno Y gEnERAn CERtEZA dE LA FECHA 
dE REALIZACIÓn dE LoS ACtoS QuE ContIEnEn. en cuanto al valor 
probatorio de un documento o informe expedido por una institución bancaria, 
este tribunal ha considerado que aunque es un documento privado goza de 
valor pleno, porque aun cuando se trata de constancias que no son expedidas 
por una autoridad, sino por un ente privado, éste se encuentra regulado por 
las disposiciones de carácter general que señala la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores, lo que indica que tiene una regulación estricta que genera 
seguridad y confiabilidad en la protección de los intereses del público. al res-
pecto, cabe señalar que los artícu los 99 y 100 de la ley de instituciones de 
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Crédito establecen la obligación para la institución de crédito de registrar en 
su contabilidad todo acto o contrato que signifique una variación en el activo 
o en el pasivo el mismo día en que se efectúen; así como de conservar la 
contabilidad, los libros y documentos correspondientes en el plazo que seña-
len las disposiciones de carácter general que dicte la Comisión Nacional 
Bancaria. por tanto, los documentos expedidos por las instituciones de crédi-
to, cuando cuenten con la certificación del funcionario autorizado y/o sello de 
la institución, tienen fecha cierta, porque aunque se trata de documentos que 
proceden de un ente privado, existe una presunción de buena fe e imparciali-
dad hacia los clientes que utilizan sus servicios, por la estricta vigilancia a la 
que se encuentran sujetos, la cual genera certeza de la fecha y realización de 
los actos que consten en tales documentos.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.201 C (10a.)

amparo en revisión 317/2014. maricela ramírez Galicia y otro. 22 de enero de 2015. una-
nimidad de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: montserrat C. Camberos 
Funes.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMISIÓn FEdERAL dE ELECtRICIdAd. EL AMPARo IndIRECto 
PRoCEdE ContRA EL APERCIBIMIEnto dE AQuÉLLA dE CoRtE 
dEL SuMInIStRo dE EnERgÍA ELÉCtRICA, CuAndo EL ESCRIto 
QuE Lo ContIEnE CAREZCA dE FundAMEntACIÓn, AL ACtuA
LIZARSE un SuPuESto dE EXCEPCIÓn AL PRInCIPIo dE dEFInI
tIVIdAd (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 
2013). Cuando en la demanda de amparo indirecto se reclame de la Comisión 
Federal de electricidad el apercibimiento de corte del suministro de energía 
eléctrica que carece de fundamentación, porque el escrito que lo contiene 
omite citar algún precepto legal aplicable al caso, el quejoso no está obligado 
a observar el principio de definitividad previsto en el artículo 61, fracción XX, 
de la ley de amparo, esto es, agotar previamente el juicio contencioso admi-
nistrativo, dado que, en el caso, se actualiza una excepción a ese principio, 
contenido en el segundo párrafo de la porción normativa citada, relativo a que 
el acto reclamado carezca de fundamentación, sin que ello se aparte de la 
tesis 2a. CVi/2014 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 11, tomo i, octubre de 2014, página 1093, 
de título y subtítulo: "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. CoNtra loS 
aCtoS Que emite eN la preStaCióN del SerViCio pÚBliCo de eNer GÍa 
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elÉCtriCa Que otorGa eN eXCluSiVa, proCede el reCurSo de reVi-
SióN CoNForme a la leY Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo 
o el JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiS-
Cal Y admiNiStratiVa, SiN perJuiCio de la proCedeNCia del JuiCio 
de amparo CuaNdo Se reClameN NormaS GeNeraleS [iNterrup-
CióN de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 (9a.), 
2a./J. 43/2014 (10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.) (*)].", ya que, al margen de que la 
salvedad hecha en su última parte, respecto de la excepción al principio de 
definitividad, debe entenderse de manera enunciativa y no limitativa, dicho cri-
terio no analiza el caso descrito previamente, alusivo a la carencia de fun-
damentación del escrito que contiene el apercibimiento de corte del suministro 
de energía eléctrica, no complementada por la autoridad responsable en tér-
minos del último párrafo del artículo 117 de la ley mencionada.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SÉptimo 
CirCuito.

VII.1o.A.11 A (10a.)

Queja 180/2014. estela lizbeth marín rosas. 11 de diciembre de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Graciela Guadalupe alejo luna. Secretaria: alma rosa tapia 
Ángeles.

amparo en revisión 235/2014. Comercialización organizada de tierra Blanca, S.a. de C.V. 
18 de diciembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: luis García Sedas. Secre-
tario: Vicente García Villaseñor.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMISIÓn FEdERAL dE ELECtRICIdAd. ES IMPRoCEdEntE dESE
CHAR LA dEMAndA dE AMPARo IndIRECto En LA QuE SE LE 
RECLAMEn ACtoS QuE dERIVAn En EL CoRtE dEL SuMInIStRo 
dE EnERgÍA ELÉCtRICA, CAREntES dE FundAMEntACIÓn, AL no 
ConStAR PoR ESCRIto, PuES SE ACtuALIZA un SuPuESto dE 
EXCEPCIÓn AL PRInCIPIo dE dEFInItIVIdAd (LEgISLACIÓn 
VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). Cuando en la demanda 
de amparo indirecto se reclamen actos de la Comisión Federal de electrici-
dad que derivan en el corte del suministro de energía eléctrica y se manifieste, 
bajo protesta de decir verdad, que carecen de fundamentación, al no constar 
por escrito, el Juez de distrito debe tener por presuntivamente ciertos los 
hechos narrados y no desechar la demanda con motivo de la eventual exis-
tencia de la causa manifiesta e indudable de improcedencia, consistente en el 
incumplimiento al principio de definitividad, por no haberse agotado previa-
mente el juicio contencioso administrativo, con apoyo en los artículos 113 y 
61, fracción XX, de la ley de amparo, dado que, en el caso, se actualiza una 
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excepción a ese principio, contenido en el segundo párrafo de esta última 
porción normativa, relativo a que el acto reclamado carezca de fundamen-
tación, sin que ello se aparte de la tesis 2a. CVi/2014 (10a.), de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 11, 
tomo i, octubre de 2014, página 1093, de título y subtítulo: "ComiSióN Federal 
de eleCtriCidad. CoNtra loS aCtoS Que emite eN la preStaCióN del 
SerViCio pÚBliCo de eNerGÍa elÉCtriCa Que otorGa eN eXCluSiVa, 
proCede el reCurSo de reViSióN CoNForme a la leY Federal 
de proCedimieNto admiNiStratiVo o el JuiCio de Nulidad aNte el 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, SiN perJuiCio 
de la proCedeNCia del JuiCio de amparo CuaNdo Se reClameN 
NormaS GeNeraleS [iNterrupCióN de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 
167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 (9a.), 2a./J. 43/2014 (10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.) (*)].", 
ya que, al margen de que la salvedad hecha en su última parte, respecto de la 
excepción al principio de definitividad, debe entenderse de manera enun-
ciativa y no limitativa, dicho criterio no analiza el caso descrito previamente, 
alusivo al eventual desechamiento de la demanda con la peculiaridad des-
crita. lo anterior no prejuzga sobre escenarios ulteriores a la admisión de la 
demanda, como pueden ser los relativos a que la autoridad responsable, al ren-
dir su informe justificado, pueda desvirtuar la falta de fundamentación mani-
festada en la demanda o, en su caso, complementar ese aspecto en términos 
del último párrafo del artículo 117 de la ley mencionada, ni que en la sentencia 
dictada en la audiencia constitucional pueda válidamente sobreseerse, con 
apoyo en la causa de improcedencia citada.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SÉptimo 
CirCuito.

VII.1o.A.12 A (10a.)

Queja 164/2014. ana elisa mier mijares. 13 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: luis García Sedas. Secretaria: marisela ramírez de la Cruz.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConCEPtoS dE VIoLACIÓn. Son InoPERAntES AQuELLoS En LoS 
QuE LA QuEjoSA oMItE PRECISAR Y ConCREtAR LAS REgLAS, 
noRMAS o PRInCIPIoS LÓgICoS QuE LA AutoRIdAd RESPon
SABLE dEjÓ dE oBSERVAR En LA SEntEnCIA RECLAMAdA. en los 
asuntos en los que no es aplicable la suplencia de la queja deficiente, se actua-
liza la inoperancia de los conceptos de violación planteados, cuando el pro-
movente del amparo en éstos omite precisar y concretar cuáles son las reglas 
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de la lógica y de la sana crítica que la autoridad responsable dejó de observar 
en la resolución, además de omitir exponer específicamente en sus motivos 
de disenso, la creencia falsa y/o idea equivocada, así como el error en el razo-
namiento o la argumentación en que incurrió la responsable en la resolución 
reclamada, con motivo de la inobservancia a esas reglas, normas o principios 
lógicos, puesto que, sólo en esas condiciones, el órgano de control constitu-
cional estará en aptitud de examinar la cuestión planteada en los conceptos 
de violación de que se trata.1

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del dÉCimo 
SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.28 K (10a.)

amparo directo 833/2014. instituto mexicano del Seguro Social. 22 de enero de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: manuel armando Juárez morales. Secretario: ismael 
romero Sagarnaga.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRAto dE APERtuRA dE CRÉdIto SIMPLE Con gARAntÍA 
HIPo tECARIA. LAS PRIMAS PAgAdAS PoR ConCEPto dE SEgu
RoS, dEBEn APLICARSE A CAPItAL Y no A IntERESES, CuAndo 
EL ACREdItAdo AÚn no InCuMPLA Con EL PAgo dE AMoRtIZA
CIonES Y LA ACREEdoRA no HAYA ContRAtAdo LAS PÓLIZAS 
RESPECtIVAS. Si conforme al artículo 364 del Código de Comercio existe 
un orden de prelación para aplicar las cantidades pagadas por el acreditado 
en casos de incumplimiento a un contrato de apertura de crédito simple con 
garantía hipotecaria en el que la acreedora no demuestra haber contratado 
las pólizas de seguro que se obligó a hacer y el acreditado es absuelto de esa 
prestación, y en las fechas en que el demandado (acreditado) realizó el pago 
de las amortizaciones mensuales reclamadas por la actora, aún no le adeudaba 
intereses a ésta; consecuentemente, la autoridad responsable debe valorar y 
tomar en cuenta el pago de las primas de seguros y abonarlas a capital; pues 
el demandado (acreditado) realizó los pagos de primas de seguros con ante-
rioridad a la fecha en que incumplió con el pago de las amortizaciones men-
suales demandadas por la actora.

1 "Se usa la palabra falacia de varias maneras. un uso perfectamente correcto de la palabra es 
el que se le da para designar cualquier idea equivocada o creencia falsa, ...pero los lógicos 
usan el término en el sentido más reducido y más técnico de error en el razonamiento o la ar-
gumentación. una falacia es un tipo de argumentación incorrecta..." ("introducción a la lógica", 
eudeBa, autor: irving m. Copi, editorial universitaria de Buenos aires, 1987, página 81; título de 
la obra orginal "introduction to logic").
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Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.4o.C.35 C (10a.)

amparo directo 663/2014. Francisco Xavier miranda Santos. 13 de noviembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Fernando alberto Casasola mendoza. Secretaria: ramona 
alicia martínez uraga.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConVEnIoS En LA juStICIA PEnAL ALtERnAtIVA QuE RESuELVEn 
totAL o PARCIALMEntE SuS ConFLICtoS. Su InCuMPLIMIEnto 
no tRAE APAREjAdA EjECuCIÓn En tÉRMInoS dEL ARtÍCuLo 
36 dE LA LEY RELAtIVA, PoR tAnto, ÉStA dEBE HACERSE VALER 
En LA VÍA CoRRESPondIEntE (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE 
CHIHuAHuA). de los artículos 31, fracción i y 36, párrafo segundo, de la ley 
de Justicia penal alternativa del estado de Chihuahua, en relación con los 
artículos 17 y 22 de la ley de ejecución de penas y medidas Judiciales y 329 
del Código Fiscal de la entidad, se advierte que los convenios en la justicia 
penal alternativa, por los que se resuelven total o parcialmente sus conflictos, 
traerán aparejada ejecución y, por tanto, los Jueces de ejecución de penas 
podrán proceder a su exigibilidad remitiéndolos, previa certificación que de 
ellos efectúe el subdirector del Centro de Justicia penal alternativa, a la Fis-
calía especializada de ejecución de penas y medidas Judiciales, con el fin de 
que se ejecuten por conducto de los órganos auxiliares, entre ellos, la Secre-
taría de Finanzas; sin embargo, existe un segundo supuesto en relación con 
los convenios mencionados, previsto en el tercer párrafo del citado artículo 
36, donde se establece que, en caso de incumplimiento, quedarán a salvo los 
derechos del afectado para que los haga valer en la vía y forma correspon-
dientes. luego, si en el caso se trata del incumplimiento de un convenio, lo 
relacionado a su ejecución, acorde al tercer párrafo del referido artículo 36, 
debe hacerse valer en la vía correspondiente (que en el caso es la vía civil, 
como se estipuló en las cláusulas del convenio en comento), máxime si en la 
especie, no se actualizan las hipótesis de ejecución contenidas en los alu-
didos artículos 17 y 22 de la ley de ejecución de penas y medidas Judiciales 
y 329 del Código Fiscal del estado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.P.A.14 P (10a.)

amparo en revisión 437/2014. 12 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
Ángel Gregorio Vázquez González. Secretaria: Natalia lópez lópez.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ConVIVEnCIA PRoVISIonAL. SI Su SoLICItud SE PRESEntA 
En LA VÍA no IdÓnEA, LAS AutoRIdAdES juRISdICCIonALES 
dEBEn ACoRdAR, dE oFICIo, Lo ConduCEntE PARA QuE SE 
CoRRIjA, AtEnto AL IntERÉS SuPERIoR dEL nIÑo.

amparo eN reViSióN 82/2014. 30 de oCtuBre de 2014. uNaNimi-
dad de VotoS. poNeNte: CarloS CarmoNa GraCia. SeCretaria: 
marelY de loS ÁNGeleS CaStillo reYeS.

Chihuahua, Chihuahua. acuerdo del Segundo tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, correspondiente a la 
sesión del treinta de octubre de dos mil catorce. 

ViStoS, para resolver los autos del amparo en revisión civil número 
**********, relativo al juicio de amparo indirecto número **********, del 
índice del Juzgado tercero de distrito en el estado, con residencia en esta 
ciudad; y,

reSultaNdo:

primero.—este tribunal Colegiado estima oportuno precisar en este 
apartado, que tomando en cuenta que en el juicio del que derivó el acto aquí 
reclamado se encuentran involucrados menores de edad, debe reservarse la 
información en cuanto a sus nombres o características, en acatamiento de 
la regla 8.1, de las reglas mínimas de las Naciones unidas para la administra-
ción de la Justicia de menores, conocidas como "reglas de Beijing", adoptadas 
por la asamblea General en su resolución 40/33, de veintiocho de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cinco, que al tenor dice:

"8. protección de la intimidad.—8.1 para evitar que la publicidad indebida 
o el proceso de difamación perjudiquen a los menores, se respetará en todas 
las etapas el derecho de los menores a la intimidad."

en virtud de lo anterior, consecuentemente los nombres de los menores 
en comento, serán sustituidos por las siglas ********** y **********, 
res pectivamente.

SeGuNdo.—mediante escrito presentado el trece de enero de dos mil 
catorce, ante la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de dis-
trito en el estado, con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 
**********, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal, y por 
turno correspondió conocer al Juzgado tercero de distrito en el estado, con 



2121QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

sede en esta ciudad, contra los actos de autoridad que estimó violatorios de 
los artículos 1o., 4o., 14, 16 y 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que a continuación se indican:

autoridades responsables y actos reclamados: 

"C. magistrado de la octava Sala Civil del Supremo tribunal de Justicia 
del estado, con domicilio conocido en el edificio del Supremo tribunal de Jus-
ticia del estado, ubicado en la calle allende, entre av. Carranza y calle Guerrero, 
colonia Centro, en esta ciudad de Chihuahua. a quien se le reclama la resolu-
ción emitida en fecha 13 de diciembre de 2013, en el toca **********, derivado 
del juicio sumario de alimentos ********** en el Juzgado Segundo de lo 
Familiar del distrito Judicial morelos. 

"C. Juez Segundo de lo Familiar del distrito Judicial morelos, con domi-
cilio en la calle Bolívar #712, C.p. 31000, de la colonia Centro, de esta ciudad 
de Chihuahua. a quien se le reclama su negativa a proveer sobre la conviven-
cia del quejoso con sus menores hijas ********** y **********, de apellidos 
**********, en el juicio sumario de alimentos **********."

terCero.—admitida la demanda y tramitado el juicio de amparo in directo 
con el número **********, se celebró la audiencia constitucional el veintiséis 
de febrero de dos mil catorce y se dictó sentencia que fue autori zada el dieci-
nueve de mayo del año en cita; donde se concluyó con los siguien tes puntos 
resolutivos: 

"primero.—Se sobresee en el juicio ********** respecto de los actos 
reclamados a la autoridad señalada como responsable Juez Segundo de lo 
Familiar del distrito Judicial morelos precisados en el resultando primero, por 
los razonamientos señalados en el considerando cuarto de esta resolución.

"SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto reclamado a la autoridad responsable magistrado de la octava 
Sala Civil del Supremo tribunal de Justicia del estado y por los motivos expues-
tos en el considerando último de la presente determinación." 

Cuarto.—inconforme con la anterior sentencia, **********, interpuso 
recurso de revisión el cual fue admitido por el magistrado presidente de este 
Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo 
Circuito, por auto de veinticinco de junio de dos mil catorce, lo que originó la 
formación del amparo en revisión número **********.
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el presente recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de diez 
días previsto en el artículo 86 de la ley de amparo, toda vez que la sentencia 
recurrida se notificó a la parte recurrente por medio de lista el veintiséis de mayo 
de dos mil catorce, por lo que el referido término inició el día hábil siguiente de 
aquel en que surtió sus efectos esa notificación, esto es, del veintiocho siguiente 
al diez de junio de dos mil catorce, una vez excluidos los días inhábiles com-
prendidos dentro de ese periodo, que fueron treinta y uno de mayo, así como 
uno, siete y ocho de junio del citado año; por tanto, si el escrito del señalado 
recurso fue presentado el nueve de junio de dos mil catorce, se presentó en 
tiempo.

el veintiséis de junio de dos mil catorce, con fundamento en el artículo 
5o., fracción iV, de la ley de amparo vigente, se corrió traslado a la agente del 
ministerio público de la Federación adscrita, con copia del escrito de agra-
vios, quien por escrito de veintiséis del mismo mes y año, formuló pedimento 
número **********, en el que solicitó: "Se declaren infundados los agravios 
que hace valer del defensor del quejoso y se confirme la resolución recurrida 
y, consecuentemente, se niegue el amparo y protección de la Justicia Federal 
solicitada." (fojas 11 a 15 de autos).

por acuerdo de diez de julio de dos mil catorce, se turnaron los autos 
al magistrado Carlos Carmona Gracia para la formulación del proyecto de 
resolución respectivo. 

en proveído de uno de octubre de dos mil catorce, se hizo del conocimiento 
de las partes la nueva integración de este tribunal Colegiado de Circuito.

QuiNto.—previo a señalar las consideraciones de esta ejecutoria, 
debe precisarse que en razón de la fecha de presentación de la demanda de 
protección constitucional, resultan aplicables al juicio las disposiciones de la 
ley de amparo en su texto vigente a partir del tres de abril de dos mil trece; y,

CoNSideraNdo:

primero.—este Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del décimo Séptimo Circuito es competente para conocer del pre-
sente recurso de revisión, por razón de la materia y territorio, en virtud de que 
la sentencia impugnada se dictó en un amparo indirecto civil por un Juzgado 
de distrito, con residencia en el lugar en que ejerce jurisdicción este tribunal de 
amparo, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Viii, último párrafo, de la Constitución Federal, en concordancia con 
los artículos 81, fracción i, inciso e), 84, 86, 89 y 91 de la ley de amparo, así 
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como 37, fracción iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y 
en el acuerdo General 3/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos 
judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdic-
ción territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de 
los Juzgados de distrito.

SeGuNdo.—Se considera innecesaria la transcripción de la sentencia 
recurrida, toda vez que no existe precepto alguno en la ley de amparo que 
obligue al tribunal Colegiado de Circuito a llevar a cabo tal reproducción.

de igual forma, a fin de satisfacer los requisitos previstos en el artículo 
74 de dicha legislación, basta analizar de manera sistemática los conceptos 
de agravios formulados, por lo que tampoco resulta necesaria su transcrip-
ción, ya que para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad 
en las sentencias, es suficiente precisar los puntos sujetos a debate, deriva-
dos del recurso de revisión y darles respuesta acorde a los planteamientos de 
legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego corres-
pondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis.

SoBreSeimieNto Firme

terCero.—debe quedar firme por no ser materia de impugnación el 
sobreseimiento decretado en el considerando cuarto y que se vio reflejado 
en el primer resolutivo de la sentencia recurrida, respecto del acto reclamado a 
la Jueza Segundo de lo Familiar del distrito Judicial morelos, con residencia 
en esta ciudad; lo anterior, en atención a que no se hacen valer motivos de 
disenso en contra de tal sobreseimiento y este tribunal Colegiado de Circuito 
no advierte deficiencia de la queja que suplir en beneficio de las menores de 
edad involucradas. 

eStudio

Cuarto.—en principio es conveniente señalar algunos de los antece-
dentes del acto reclamado, a saber:

i. el veinticuatro de enero de dos mil doce, ********** por sí y en repre-
sentación de las menores con iniciales ********** y **********, demandó en 
la vía sumaria de alimentos al aquí quejoso recurrente ********** (fojas 1 a 11 
legajo i-ii).

ii. mediante acuerdo de veintiséis de enero de dos mil doce, la Jueza 
Segundo de lo Familiar del distrito Judicial morelos, con sede en esta ciudad, 



2124 MAYO 2015

a quien por razón de turno le correspondió conocer de la demanda en cues-
tión, la admitió a trámite, ordenó el emplazamiento a la parte demandada y 
libró el oficio correspondiente a efecto de que se descontara al impetrante de 
garantías el 35% (treinta y cinco por ciento) del total de percepciones por 
concepto de pensión alimenticia provisional de las menores ********** y 
**********, en los términos ahí precisados (fojas 11 a 13 legajo pruebas i-ii).

iii. una vez seguida la secuela procesal del juicio, la Jueza de origen 
dictó sentencia el once de abril de dos mil trece, en la que resolvió que ha 
procedido la vía sumaria civil de alimentos; que la parte actora probó parcial-
mente su acción y el demandado justificó parcialmente sus excepciones; 
en consecuencia, condenó a **********, a pagar en concepto de pensión 
alimen ticia definitiva, a favor de las menores ********** y **********, ambas 
de apellidos **********, representadas por su madre, el 28% (veintiocho por 
ciento) del total de sus percepciones, previos los descuentos de ley, debién-
dose girar el oficio correspondiente al representante legal de **********, 
para que el respectivo pagador proceda a realizar el descuento del 28% (veinti-
ocho por ciento) del total de las percepciones que obtenga, previos los descuentos 
de ley y que la suma que resulte de ese porcentaje sea puesta a disposición de 
la actora; asimismo, determinó que se deja sin efectos la pensión alimenticia 
provisional decretada por auto de fecha veintiséis de enero del año dos mil 
doce (fojas 112 a 121 del tomo i-ii).

iV. inconforme con dicha resolución el autorizado legal de **********, 
aquí quejoso recurrente, interpuso recurso de apelación en su contra (foja 
123 legajo pruebas i-ii).

V. dicho recurso de apelación que correspondió conocer al magistrado 
de la octava Sala Civil del Supremo tribunal de Justicia del estado, con residen-
cia en esta ciudad, con el número de toca **********, fue resuelto el diecisiete 
de junio de dos mil trece, en el sentido de modificar la sentencia recurrida 
únicamente en cuanto al pago del porcentaje de la pensión alimenticia, 
dadas las razones ahí expuestas (fojas 127 a 137 legajo pruebas i-ii). 

Vi. por acuerdo de catorce de agosto de dos mil trece, la Jueza Segundo 
de lo Familiar del distrito Judicial morelos, con residencia en esta ciudad, en 
atención a lo resuelto por el magistrado de la octava Sala Civil del Supremo 
tribunal de Justicia del estado, tuvo por modificada la sentencia apelada y 
condenó a **********, al pago de una pensión alimenticia definitiva a favor 
de sus menores hijas, consistente en el 20% (veinte por ciento) del total de 
sus percepciones, cantidad que deberá ponerse a disposición de **********, 
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en su carácter de representante de las hijas de ambos, de manera semanal 
(foja 139 del tomo i-ii).

Vii. mediante escrito de veintiséis de septiembre de dos mil trece, el 
demandado **********, aquí quejoso recurrente, solicitó a la Jueza de origen, 
que ordenara a la actora le permitiera la convivencia con sus menores hijas 
(foja 143 del tomo i-ii).

Viii. la Jueza Segundo de lo Familiar del distrito Judicial morelos, con 
residencia en esta ciudad, por auto de ocho de octubre de dos mil trece, pro-
veyó respecto a dicha solicitud, que su petición de convivencias familiares 
con sus menores hijas de iniciales ********** y **********, debía formularla 
en un juicio autónomo y diverso, toda vez que en la vía que resuelve sólo se 
tramita el rubro de pensión alimenticia, además de que el aludido juicio 
se encontraba concluido, por lo que se dejaban a salvo sus derechos para 
que los haga valer en la vía y forma que legalmente correspondiera (fojas 143 
a 144 legajo pruebas i-ii).

iX. inconforme contra dicha determinación, el aquí quejoso recurrente 
interpuso recurso de apelación (foja 148 legajo pruebas i-ii); medio de impug-
nación que fue resuelto el trece de diciembre de dos mil trece, por el magis-
trado de la octava Sala Civil del Supremo tribunal de Justicia del estado, en 
el toca de apelación ********** (fojas 152 a 159 legajo pruebas i-ii).

esta última determinación es la que constituye el acto reclamado en el 
amparo indirecto que dio origen al presente recurso de revisión.

ahora, las consideraciones que sirvieron de sustento al magistrado 
responsable para emitir la resolución de trece de diciembre de dos mil tres, 
son sustancialmente las siguientes:

• de los antecedentes del juicio sumario se desprende que culminó 
con sentencia ejecutoria de diecisiete de junio de dos mil trece, dictada en el 
toca de apelación **********.

• por ende, como lo precisó la juzgadora al motivar su negativa para 
admitir la solicitud del inconforme, el proceso en el cual pretendía se venti-
lara lo relativo al derecho de convivencia con sus menores hijas quedó 
terminado.

• esa circunstancia y también porque lo solicitado por el apelante no es 
de tramitarse en la vía sumaria, permiten concluir que, de admitirse su solicitud, 
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se vulneraría no sólo el derecho de audiencia de la parte demandada al no 
realizarse el emplazamiento que corresponde a un nuevo juicio, sino también 
el relativo al derecho de acceso a la justicia, que incluye el trámite de los jui-
cios en la vía legalmente establecida.

• en efecto, del contenido del artículo 401 del Código de procedimientos 
Civiles del estado, que prevé los asuntos que se tramitan en la vía sumaria, en 
ninguna de sus fracciones establece lo concerniente al derecho de convi-
vencia entre ascendientes y sus descendientes.

• Si del contenido del citado numeral se advierte que no contempla el 
ejercicio del derecho a convivir entre padres e hijos como un asunto que deba 
tramitarse en la vía sumaria, es claro que deviene inoperante lo aducido por 
el inconforme en cuanto a que a través del auto recurrido se niega la petición 
de su representado a fin de que se establezca un horario para la convivencia 
con sus menores hijas, ya que éste parte de un supuesto inexacto, habida 
cuenta que mediante el proveído impugnado se indicó al interesado que 
debía promover lo relacionado a las convivencias con sus menores hijas en 
juicio autónomo, precisamente, porque la Jueza advirtió que de tramitarse la 
solicitud en ese mismo expediente, se actualizaría la carencia de un presu-
puesto procesal, como es la vía, quedando en relieve lo inexacto de la ar-
gumentación del apelante, ya que no se le está negando a su representado 
la petición de establecer un horario de convivencia con sus menores hijas, 
atento a que no se resolvió acerca de la procedencia o no de la solicitud, sino 
que sólo se le indicó que debía promover en juicio autónomo; y, por ello, 
no resulta verídico que se vulnere el derecho de su representado ni que el 
trámite de su petición en la vía legal, menoscabe los derechos de las menores, 
según se pasa a su demostración.

• lo anterior es así, porque corresponde a los órganos jurisdiccionales 
revisar, antes de emitir pronunciamiento en cuanto a la admisión de una 
demanda o antes de la decisión de fondo, entre otros supuestos, que la vía 
elegida por el accionante sea la correcta para el desarrollo del proceso; máxime 
que cuando ésta no es la adecuada, las actuaciones que, en su caso, se hayan 
llevado a cabo no tienen eficacia al no ajustarse a lo previsto para la vía 
correcta, pues nunca se integra válidamente la relación procesal, dado el 
defecto en la manera de proceder, como así lo dispone el artículo 57 del Código 
procesal Civil del estado de Chihuahua, que impone la obligación al juzgador 
de regularizar el proceso para continuar en la vía adecuada.

• de ahí que tampoco asiste razón al recurrente cuando afirma que 
admitir su solicitud en el mismo proceso, tramitado en vía sumaria, abona a 
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los principios de economía procesal y celeridad, debido a que es facultad y 
deber del juzgador analizar si la forma de proceder en el juicio es la correcta, 
ya que los juzgadores deben dirimir los conflictos puestos a su consideración 
bajo el deber impuesto de no hacer más de lo que las leyes expresamente les 
confieren, debiendo hacer uso de los mecanismos jurídicos establecidos por 
el legislador para el ejercicio de la función jurisdiccional.

• así, el ejercicio de las acciones en la vía correcta constituye parte 
integrante del derecho humano de acceso a la justicia, debido a que el Consti-
tuyente otorgó a los órganos legislativos secundarios, el poder de establecer 
los términos y los plazos en los que la función jurisdiccional se debe realizar. 
el propio Constituyente estableció un límite claramente marcado al utilizar en la 
redacción del artículo 17 constitucional la frase "en los plazos y términos que 
fijen las leyes", misma que no sólo implica las temporalidades en que se debe 
hacer la solicitud de jurisdicción, sino que incluye, además, todas las forma-
lidades, requisitos y mecanismos que el legislador prevea para cada clase de 
procedimiento.

• apoya lo antes considerado, en las jurisprudencias, de rubros: "pro-
CedeNCia de la VÍa. eS uN preSupueSto proCeSal Que deBe eStu-
diarSe de oFiCio aNteS de reSolVer el FoNdo de la CueStióN 
plaNteada.", "proCedimieNto SeGuido eN uNa VÍa iNCorreCta. por 
SÍ miSmo CauSa aGraVio al demaNdado Y, por eNde, CoNtraVieNe 
Su GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.", y la tesis aislada con el rubro: 
"JuriSdiCCióN VoluNtaria. al No Ser la VÍa idóNea para eleVar a 
la CateGorÍa de CoSa JuZGada el CoNVeNio CeleBrado por loS 
proGeNitoreS de meNoreS de edad, para eStaBleCer taNto la 
peNSióN alimeNtiCia de ÉStoS, Como el rÉGimeN de CuStodia Y 
CoNViVeNCia al Que QuedarÁN SuJetoS; laS autoridadeS Judi-
Cia leS eStÁN oBliGadaS a CorreGir la VÍa, al proCedimieNto Que 
reSulte proCedeNte."

inconforme con dicha determinación, **********, interpuso amparo 
indirecto en su contra, que correspondió conocer al Juez tercero de distrito 
en el estado, con residencia en esta ciudad, con el número **********.

en la sentencia de diecinueve de mayo de dos mil catorce, emitida en 
el citado juicio de amparo, se estimó negar al quejoso el amparo y protección de 
la Jus ticia Federal solicitados, al considerar sustancialmente que los con cep-
tos de violación resultaban inoperantes.

inconforme con dicha sentencia, el quejoso interpuso recurso de revi-
sión que se registró ante este tribunal Colegiado de Circuito con el número 
**********, y en el cual expuso como agravios, los siguientes: 
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1. alega que el Juez de distrito resuelve el asunto como si se tratara de 
un asunto civil o mercantil, donde deben aplicarse irrestrictamente las nor mas 
de manera formalista, sin observar que se le está imponiendo al recurrente la 
obligación de comenzar un nuevo procedimiento de régimen de convivencia 
familiar, el cual no es imprescindible en derecho familiar, pues no es absoluto ni 
debe estar sujeto a un procedimiento especial, ya que de ser así se transgrede 
el derecho de convivencia de las menores con el inconforme recurrente.

2. indica que la Jueza se encuentra obligada a encontrar mecanismos 
que garanticen el derecho de las menores de edad a mantener relaciones per-
sonales y de trato directo con cada uno de sus padres de forma regular, ase-
gurando así la convivencia familiar, asimismo, salvaguardar el derecho-deber 
de los progenitores a participar activamente en la crianza y educación de sus 
hijos menores de edad y asegurar la convivencia del menor con ambos 
progenitores.

3. Señala que de exigir un procedimiento aislado para ejercer el derecho-
deber de cada uno de los padres para convivir con sus menores hijas estaría 
lesionando el derecho de igualdad, así como afectando la economía procesal 
y celeridad.

4. menciona que es claro que se encuentran involucradas menores de 
edad y el juzgador debe velar por el interés superior del menor encontrando 
mecanismos que garanticen el derecho de los menores a mantener relaciones 
personales y de trato directo con cada uno de sus padres de forma regular, 
asegurando así la continuación de la convivencia familiar.

Cita para apoyar sus argumentos, las tesis con los rubros: "rÉGimeN 
de CoNViVeNCia o dereCHo de ViSitaS. eN Su implemeNtaCióN la 
autoridad JudiCial deBe teNer Como eJe reCtor el priNCipio de 
iNterÉS Superior del meNor." y "ViSita Y CoNViVeNCia de loS meNo-
reS CoN SuS proGeNitoreS. eS uN dereCHo FuNdameNtal Que 
tieNde a proteGer el iNterÉS Superior de aQuÉlloS SieNdo, por 
taNto, de ordeN pÚBliCo e iNterÉS SoCial (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla)." 

previo a abordar los motivos de agravio, es preciso señalar que la 
controversia judicial de la que emana el acto reclamado versa sobre la convi-
vencia de las menores con su padre, el ahora quejoso recurrente, por lo que 
al estar inmersos los derechos de las menores, obliga a suplirles la deficien-
cia de su queja en toda su amplitud, sin que obste la naturaleza de los derechos 
familiares en controversia, ni el carácter del promovente, sino únicamente en 
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beneficio de éstas, conforme a lo que ordena el artículo 79, fracción ii, de la 
ley de amparo, que establece:

"artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los casos 
siguientes:

"…
 
"ii. en favor de los menores o incapaces, o en aquellos casos en que se 

afecte el orden y desarrollo de la familia."

además, con apego a la jurisprudencia 1a./J. 191/2005, sostenida por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dispone:

"meNoreS de edad o iNCapaCeS. proCede la SupleNCia de la 
QueJa, eN toda Su amplitud, SiN Que oBSte la NaturaleZa de loS 
dereCHoS CueStioNadoS Ni el CarÁCter del promoVeNte.—la suplen-
cia de la queja es una institución cuya observancia deben respetar los Jueces 
y magistrados Federales; suplencia que debe ser total, es decir, no se limita a 
una sola instancia, ni a conceptos de violación y agravios, pues el alcance de 
la misma comprende desde el escrito inicial de demanda de garantías, hasta 
el periodo de ejecución de la sentencia en caso de concederse el amparo. 
dicha suplencia opera invariablemente cuando esté de por medio, directa o 
indirectamente, la afectación de la esfera jurídica de un menor de edad o de 
un incapaz, sin que para ello sea determinante la naturaleza de los derechos 
familiares que estén en controversia o el carácter de quien o quienes promue-
van el juicio de amparo o, en su caso, el recurso de revisión, ello atendiendo 
a la circunstancia de que el interés jurídico en las controversias susceptibles 
de afectar a la familia y en especial a menores e incapaces, no corresponde 
exclusivamente a los padres, sino a la sociedad, quien tiene interés en que la 
situación de los hijos quede definida para asegurar la protección del interés 
superior del menor de edad o del incapaz. Se afirma lo anterior, considerando 
la teleología de las normas referidas a la suplencia de la queja, a los criterios 
emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como a los com-
pro misos internacionales suscritos por el estado mexicano, que buscan prote-
ger en toda su amplitud los intereses de menores de edad e incapaces, aplicando 
siempre en su beneficio la suplencia de la deficiencia de la queja, la que debe 
operar desde la demanda (el escrito) hasta la ejecución de sentencia, inclu-
yendo omisiones en la demanda, insuficiencia de conceptos de violación y de 
agravios, recabación oficiosa de pruebas, esto es, en todos los actos que 
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integran el desarrollo del juicio, para con ello lograr el bienestar del menor de 
edad o del incapaz."1

de igual forma, debe señalarse que a lo largo de esta ejecutoria se hará 
una ponderación de diversos factores que influyen en el caso, a fin de estar 
en aptitud de proteger el interés superior de las menores, lo cual resulta permi-
sible por estar involucrados derechos fundamentales de éstas.

en efecto, el interés superior del niño es un principio de rango consti-
tucional implícito en la regulación de los derechos de los menores, previstos 
en el artículo 4o. de la Constitución Federal. 

esta interpretación encuentra respaldo en un argumento teleológico: 
en el dictamen de la reforma constitucional que dio lugar al actual texto 
del artículo 4o., donde se reconoce expresamente que uno de los objetivos del 
órgano reformador de la Constitución era adecuar el marco normativo interno 
a los compromisos internacionales contraídos por nuestro país en materia de 
protección de los derechos de los menores de edad.

máxime que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que, en el ámbito jurisdiccional, el interés superior del 
menor de edad es un principio orientador de la actividad interpretativa rela-
cionada con cualquier norma jurídica que tenga que aplicarse a un niño en 
un caso concreto o que pueda afectar los intereses de algún menor.

principio que ordena la realización de una interpretación sistemática 
que, para darle sentido a la norma en cuestión, tome en cuenta los deberes 
de protección de los menores y los derechos especiales de éstos, previstos en 
la Constitución, tratados internacionales y leyes de protección de la niñez. 

Y cuando se trata de medidas legislativas o administrativas que afecten 
derechos de los menores de edad, el interés superior del niño demanda de los 
órganos jurisdiccionales la realización de un escrutinio mucho más estricto 
en relación con la necesidad y proporcionalidad de la medida en cuestión.

lo anterior, de acuerdo con la tesis aislada 1a. XV/2011 de la citada 
primera Sala, de rubro y texto siguientes:

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital 175053, tomo 
XXiii, mayo de 2006, página 167.
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"iNterÉS Superior del NiÑo. FuNCióN eN el ÁmBito JuriSdiC-
CioNal.—en el ámbito jurisdiccional, el interés superior del niño es un principio 
orientador de la actividad interpretativa relacionada con cualquier norma jurí -
dica que tenga que aplicarse a un niño en un caso concreto o que pueda 
afectar los intereses de algún menor. este principio ordena la realización de 
una interpretación sistemática que, para darle sentido a la norma en cues-
tión, tome en cuenta los deberes de protección de los menores y los derechos 
especiales de éstos previstos en la Constitución, tratados internacionales y 
leyes de protección de la niñez. Cuando se trata de medidas legislativas o admi-
nistrativas que afecten derechos de los menores, el interés superior del niño 
demanda de los órganos jurisdiccionales la realización de un escrutinio 
mucho más estricto en relación con la necesidad y proporcionalidad de la 
medida en cuestión."2

precisado lo anterior, en primer lugar es conveniente establecer que 
los agravios planteados por el recurrente resultan inoperantes.

para sostener lo anterior, es preciso exponer las consideraciones que 
sostuvo el juzgador de amparo al emitir la sentencia recurrida:

• resultan inoperantes los conceptos de violación que esgrimió la 
parte quejosa en su demanda constitucional. 

• el impetrante del amparo señaló como acto reclamado en la instancia 
constitucional, la resolución de trece de diciembre de dos mil trece, emitida 
por la Sala responsable y a través de la cual confirmó el auto de ocho de octu-
bre del año en cuestión pronunciado por la Jueza Segundo de lo Familiar del 
distrito Judicial morelos, con residencia en esta ciudad, dentro de los autos 
del juicio sumario de alimentos ********** de su índice, donde respecto a la 
solicitud de convivencias familiares con sus menores hijas de iniciales 
********** y **********, se estimó que debía formularla en un juicio autónomo 
y diverso al de pensión alimenticia, además de que el juicio de alimentos se 
encontraba concluido, dejando a salvo sus derechos para que los hiciera 
valer en la vía y forma correspondientes.

• el quejoso aduce en sus conceptos de violación, que no obstante que 
ninguna de las fracciones del numeral 401 del Código de procedimientos 
Civiles del estado de Chihuahua prevé que las convivencias familiares pueden 

2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital 162807, primera 
Sala, tomo XXXiii, febrero de 2011, materia constitucional, tesis 1a. XV/2011, página 616.
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tramitarse por la vía sumaria, la fracción i del invocado numeral contempla 
la tramitación de los juicios sobre el pago o aseguramiento de alimentos que se 
deban por disposición de ley, contrato o testamento, supuestos en los que 
la Jueza a petición del acreedor y sin audiencia del deudor, con la información 
que estime necesaria fijara una pensión alimenticia provisional, en lo que se 
resuelve el juicio en definitiva, pudiendo, inclusive, embargar bienes del 
demandado, por tanto, se vulnera su derecho a convivir con sus menores hijas.

• de igual forma, señala el quejoso que el ejecutivo estatal por decreto 
********** publicado en el periódico oficial del estado el treinta de mayo de 
mil novecientos ochenta y uno, introdujo el título décimo cuarto, capítulo 
único denominado "de las controversias del orden familiar", previstas en los 
numerales 903-1 a 903-6 del código adjetivo civil para el estado, que disponen 
que los negocios de competencia de los juzgados familiares que no tengan 
previsto en la codificación en cita, procedimiento especial para su tramita-
ción (sumarios y de divorcio, en sus dos aspectos necesario y voluntario), se 
tramitarán en dicha vía, en la cual la Jueza está facultada para intervenir 
en los asuntos que afecten a la familia, pudiendo exhortar a los interesados a 
fin de que arreglen sus diferencias mediante un convenio, ya sea para evitar 
la controversia o que la dé por terminada.

• asimismo, señala que su tramitación no requiere formalidades espe-
ciales, dado que puede acudirse ante la Jueza por escrito o por comparecencia 
en los casos de urgencia, lo que se proveerá dentro del término de tres días, en 
el auto admisorio se fijará día y hora para la audiencia de pruebas y alegatos, 
así como se emplazará a la parte contraria.

• Finalmente, manifiesta que tratándose de asuntos en los que se con-
troviertan cuestiones familiares, además de ser cuestiones de orden público, 
no se requieren formalidades para su tramitación.

• Con esos argumentos, el quejoso no combate los razonamientos que 
la Sala responsable emitió el trece de diciembre de dos mil trece (cuya resolu-
ción se transcribió), al resolver el recurso de apelación interpuesto en contra 
del acuerdo de ocho de octubre de dos mil trece, pronunciada por la Jueza 
Segundo de lo Familiar del distrito Judicial morelos, con residencia en esta ciu-
dad, en el juicio sumario de alimentos **********.

• Y, por tal razón, resultan inatendibles los conceptos de violación en 
análisis. 

• de igual forma, resultan inoperantes porque con sus argumentos hace 
patente que en el presente juicio de amparo, la parte quejosa pretende intro-
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ducir una cuestión nueva que no se comprendió en la instancia común y que 
gira en torno al capítulo respectivo "de las controversias del orden familiar", 
previstas en los artículos 903-1 a 903-6 del título décimo cuarto, capítulo único 
del Código de procedimientos Civiles para el estado, pues no fueron planteadas 
ante la Sala del conocimiento, a fin de que tuviera oportunidad legal de resol-
verlo; de ahí que menos puede hacerlo el juzgador de amparo, atento a la 
técnica del juicio de amparo.

• Consecuentemente, debe decirse que las alegaciones que hizo la parte 
quejosa en sus conceptos de violación no combaten en forma alguna las 
consideraciones en que se apoyó la autoridad responsable para dictar la reso-
lución que constituye el acto reclamado y, por ende, es ineficaz para destruir 
las razones sustentadas por la responsable en la resolución reclamada.

• así, ante la omisión de impugnar dichos razonamientos, debe perma-
necer firme rigiendo el sentido del fallo, al tiempo que se impone declarar 
inoperantes los conceptos de violación expresados por la parte quejosa, dada 
su ineficacia para combatir los razonamientos expuestos por la Sala respon-
sable en la resolución reclamada.

• Sin soslayarse que el impetrante de derechos fundamentales, mani-
fiesta que tratándose de asuntos en los que se ventilen cuestiones familiares, 
no se requieren formalidades para su tramitación.

• pues si bien, conforme a los artículos 8 y 25 de la Convención ameri-
cana sobre derechos Humanos, toda persona tiene derecho a un juicio para 
determinar sus derechos y obligaciones de carácter civil ante un Juez o tribunal 
competente, y se establece el derecho a la tutela judicial efectiva a través de 
la procedencia de recursos ante tribunales competentes que ampare a los 
particulares contra actos que violen sus derechos fundamentales; sin embargo, 
tal circunstancia no tiene el alcance de obviar los presupuestos procesales 
necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los goberna-
dos tengan a su alcance, pues tal proceder equivaldría a que los tribunales 
dejaran de aplicar los demás principios constitucionales y legales que rigen 
su función jurisdiccional.

Cita para apoyar su consideración, la tesis 2a. lXXXi/2012 (10a.), de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XiV, 
tomo 2, noviembre de 2012, página 1587, de rubro: "dereCHo de aCCeSo a 
la impartiCióN de JuStiCia. Su apliCaCióN reSpeCto de loS demÁS 
priNCipioS Que riGeN la FuNCióN JuriSdiCCioNal."
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así como la tesis 1a. CClXXV/2012 (10a.), de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XV, tomo 1, diciembre de 
2012, página 525, de rubro siguiente: "dereCHo HumaNo a uN reCurSo 
JudiCial eFeCtiVo. el HeCHo de Que eN el ordeN JurÍdiCo iNterNo 
Se preVeaN reQuiSitoS FormaleS o preSupueStoS NeCeSarioS 
para Que laS autoridadeS de amparo aNaliCeN el FoNdo de 
loS arGumeNtoS propueStoS por laS parteS, No CoNStituYe, eN 
SÍ miSmo, uNa ViolaCióN de aQuÉl."

• en esa tesitura, ante lo inoperante de los conceptos de violación alu-
didos por la parte quejosa, lo que procede es negar el amparo y protección 
constitucional solicitadas, como se señaló con antelación.

ahora, se dicen inoperantes los motivos de agravio, pues el recurrente 
en lugar de controvertir las consideraciones por las que el Juez de distrito 
calificó de inoperantes los conceptos de violación y exponer razonamientos 
tendentes a evidenciar que en ellos se contienen argumentos directos y efica-
ces contra el acto reclamado, se constriñe a alegar:

el Juez de distrito resuelve el asunto como si se tratara de un asunto 
civil o mercantil, donde deben aplicarse irrestrictamente las normas de manera 
formalista, sin observar que se le está imponiendo al recurrente la obligación 
de comenzar un nuevo procedimiento de régimen de convivencia familiar, el 
cual no es imprescindible en derecho familiar, pues no es absoluto ni debe 
estar sujeto a un procedimiento especial, ya que de ser así se transgrede el 
derecho de convivencia del niño con el inconforme recurrente.

Que el Juez se encuentra obligado a encontrar mecanismos que garan-
ticen el derecho de las menores de edad a mantener relaciones personales y 
de trato directo con cada uno de sus padres de forma regular, asegurando así 
la convivencia familiar, asimismo, salvaguardar el derecho-deber de los proge-
nitores a participar activamente en la crianza y educación de sus hijas menores 
de edad y asegurar la convivencia de éstas con ambos progenitores.

Que de exigir un procedimiento aislado para ejercer el derecho-deber 
de cada uno de los padres para convivir con sus menores hijas estaría lesio-
nando el derecho de igualdad, así como afectando la economía procesal y 
celeridad.

Que es claro que se encuentran involucradas menores de edad y el 
juzgador debe velar por el interés superior del menor encontrando mecanismos 
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que garanticen el derecho de las menores a mantener relaciones personales 
y de trato directo con cada uno de sus padres de forma regular, asegurando 
así la continuación de la convivencia familiar.

Cita para apoyar sus argumentos, las tesis con los rubros: "rÉGimeN 
de CoNViVeNCia o dereCHo de ViSitaS. eN Su implemeNtaCióN la 
autoridad JudiCial deBe teNer Como eJe reCtor el priNCipio de 
iNterÉS Superior del meNor." y "ViSita Y CoNViVeNCia de loS meNoreS 
CoN SuS proGeNitoreS. eS uN dereCHo FuNdameNtal Que tieNde 
a proteGer el iNterÉS Superior de aQuÉlloS SieNdo, por taNto, 
de ordeN pÚBliCo e iNterÉS SoCial (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla)."

empero, sin ocuparse el recurrente de las consideraciones que llevaron 
al Juez Federal a calificar de inoperantes los conceptos de violación, sino que se 
limita a hacer las señaladas afirmaciones, sin expresar, como se dijo, razo-
namientos tendentes a poner de manifiesto que, contrario a lo sostenido por 
el a quo, no resultan inoperantes sus conceptos de violación.

al respecto, se cita la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor siguiente:

"aGraVioS. No lo SoN laS aFirmaCioNeS Que No raZoNaN 
CoNtra loS FuNdameNtoS del Fallo Que ataCaN.—No puede consi-
derarse como agravio la simple manifestación u opinión del recurrente de 
inconformidad con el sentido de la sentencia recurrida por considerarla ilegal, 
ya que el mismo debe impugnar con razonamientos, los que la hayan fundado."3

Similar criterio aparece contenido en la jurisprudencia XiV.1o. J/6 del 
entonces primer tribunal Colegiado del décimo Cuarto, que dispone:

"aGraVioS eN la reViSióN. CoNtra deClaraCióN de iNoperaN-
Cia de CoNCeptoS de ViolaCióN, SoN tamBiÉN iNoperaNteS Si No 
Se raZoNa eN ÉStoS el ataQue Que eN aQuÉlloS Se HiCiera CoNtra 
laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia reClamada.—Si en la sentencia 
sujeta a revisión el Juez de distrito declaró inoperantes los conceptos de 
violación enderezados contra la resolución reclamada, por no controvertirse 

3 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Séptima Época, registro digital 
393995, tomo Vi, parte SCJN, tesis 39, página 25.
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los razonamientos torales de ésta, y en los agravios el recurrente omite demos-
trar cuáles fueron los argumentos que esgrimió para combatir las consideracio-
nes del acto reclamado, y no ataca de ninguna otra manera los razonamientos 
que el Juez de amparo tomó en cuenta para concluir la inoperancia de 
los referidos conceptos de violación, es de concluirse que los agravios resultan 
también inoperantes."4

ahora, pese a lo antes determinado, es preciso señalar que fue incorrec-
to que el Juez de distrito se limitara a calificar de inoperantes los conceptos de 
violación planteados en la demanda de amparo indirecto, ya que al verse inmer-
sos los derechos de convivencia de las hijas menores del peticionario de 
amparo, no obstante la inoperancia de los motivos de inconformidad que 
le fueron planteados, debió atender al "principio de interés superior del niño" 
y analizar en suplencia de la deficiencia de la queja, en beneficio de las 
menores, si el acto reclamado fue o no legalmente emitido.

de ahí que, como ya se anticipó, en suplencia de la deficiencia de la queja 
de las hijas menores del recurrente, se estima procedente analizar si el acto 
reclamado, consistente en la sentencia de trece de diciembre de dos mil trece, 
dictada en el toca de apelación **********, por el magistrado de la octava 
Sala Civil del Supremo tribunal de Justicia del estado, con residencia en esta 
ciudad, vulnera o no derechos fundamentales de las menores.

en el caso, del análisis de la sentencia reclamada sintetizada en párrafos 
anteriores, se advierte en lo que aquí interesa, que la Sala responsable consi-
deró correcta la determinación del Juez de origen de no acordar la solicitud de 
convivencia del quejoso, ahora recurrente, con sus menores hijas, por dos razo-
nes: porque el juicio sumario de alimentos estaba concluido y porque no era 
la vía idónea para tal solicitud.

tal determinación no se estima apegada a derecho, en razón de las 
consideraciones que enseguida se exponen.

para dilucidar lo anterior, es preciso señalar que el derecho de convi-
vencia y visitas es una institución fundamental del derecho familiar en méxico, 
que tiene como finalidad regular, promover, evaluar, preservar y, en su caso, 
mejorar o reencausar la convivencia en el grupo familiar respecto de menores 

4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital 189224, tomo 
XiV, agosto de 2001, tesis XiV.1o. J/6, página 1009. 
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y, por ello, se encuentra por encima de la voluntad de la persona a cuyo cargo 
se encuentre la custodia del menor, por tratarse de un derecho humano prin-
cipalmente dirigido a éste, aunque también favorezca indirectamente a sus 
ascendientes y a quienes conforman dicho grupo.

la consideración que antecede, encuentra fundamento en la jurispru-
dencia i.5o.C. J/32 (9a.) que se comparte, de rubro y texto siguientes:

"dereCHo de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS. Su CoNCepto.—es una 
institución fundamental del derecho familiar en méxico, que tiene como fina-
lidad regular, promover, evaluar, preservar y, en su caso, mejorar o reencausar 
la convivencia en el grupo familiar respecto de menores y, por ello, se encuentra 
por encima de la voluntad de la persona a cuyo cargo se encuentre la custo-
dia del menor, por tratarse de un derecho humano principalmente dirigido a 
él, aunque también favorezca indirectamente a sus ascendientes y a quienes 
conforman dicho grupo."5

por otra parte, en los artículos 5 y 8 de la Convención sobre los dere-
chos del Niño, se prevé la existencia de la familia ampliada y en ella debe com-
prenderse al padre, la madre, los hermanos, los abuelos, etcétera.

asimismo, se establece que los menores tienen derecho a tener rela-
ciones familiares, como se advierte de la siguiente transcripción:

"artículo 5. los estados partes respetarán las responsabilidades, los 
derechos y los deberes de los padres o, en su caso, de los miembros de la 
familia ampliada o de la comunidad, según establezca la costumbre local, 
de los tutores u otras personas encargadas legalmente del niño de impartirle, 
en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y orientación 
apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente 
Convención."

"artículo 8.

"1. los estados partes se comprometen a respetar el derecho del niño 
a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones 
familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas.

5 Jurisprudencia i.5o.C. J/32 (9a.), emitida por el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, visible en la página 698, libro iX, tomo 2, junio de 2012, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, registro digital 160075.
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"2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos 
de su identidad o de todos ellos, los estados partes deberán prestar la asis-
tencia y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su 
identidad."

de los preceptos legales que anteceden, se desprende que los sujetos 
titulares del derecho de convivir con los parientes no son estos últimos, sino 
las niñas y niños, porque sólo de esta manera pueden existir situaciones o 
circunstancias que afiancen su desarrollo, dignidad y respeto a sus derechos, 
de modo que se garantice un entorno de seguridad, afecto y salud, que les 
permita realizarse como sujetos. 

por tanto, cuando los parientes de las niñas y niños pretenden ejercer 
a través de la vía judicial el derecho de convivencia, el interés que debe privi-
legiarse es el de las niñas y niños, sobre la base de que se asegure su desa-
rrollo y dignidad, y esto último es lo que justifica el dictado de las medidas 
judiciales que correspondan para que su goce no sea ilusorio, insuficiente o 
ineficaz cuando se llegue a decidir la cuestión sustantiva en sentencia 
definitiva.

por tal motivo, si el órgano jurisdiccional llega a determinar en un juicio, 
que debe existir una convivencia entre el padre o madre y las niñas y niños, 
esa decisión se encuentra justificada en atención al derecho de éstos a crecer 
en un entorno de afecto junto a su familia, debiéndose asegurar su goce 
efectivo.

en tales condiciones, queda de manifiesto que uno de los derechos de 
las niñas y los niños, es el de tener relaciones familiares, como lo prevé el 
artículo 8 de la Convención sobre los derechos del Niño transcrito con 
antelación.

por tal motivo, el estado y en específico los órganos jurisdiccionales 
de cualquier materia, en concordancia con lo estipulado en el artículo 1o.6 
consti tucional, están obligados a dictar todas las medidas necesarias, a fin de 

6 "artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restrin-
girse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti-
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia.
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garantizar el real disfrute de ese derecho, ya que la familia es el grupo funda-
mental de la sociedad y el medio natural para el crecimiento y el bienestar de 
todos sus miembros y, en particular de los niños.

en efecto, corresponde a todos los órganos jurisdiccionales del estado, 
garantizar que los derechos relacionados con la salud física y de autonomía, 
como los referidos a la vinculación afectiva, interacción con adultos y niños, y 
educación no formal no se restrinjan, desconozcan o se impida su realización, 
por lo que deben tomar todo tipo de medidas que garanticen el interés superior 
del menor, como las relativas a asegurar el derecho de los niños y las niñas a 
la convivencia y vinculación afectiva con sus padres, o bien, con los miem-
bros de la familia, como lo refiere el artículo 5 de la Convención sobre los 
derechos del Niño. 

ello es así, porque los sujetos titulares del derecho de convivir con los 
parientes no son éstos, sino las niñas y niños, porque sólo de esta manera 
pueden existir situaciones o circunstancias que afiancen su desarrollo, digni-
dad y respeto a sus derechos, de modo que se garantice un entorno de segu-
ridad, afecto y salud, que les permita realizarse como sujetos. 

por tal motivo, las medidas judiciales que se dicten respecto del derecho 
de convivencia de los menores, deben garantizar que su goce no sea ilusorio, 
insuficiente o ineficaz, se insiste, porque el titular de ese derecho son las 
niñas y los niños y no los padres o los parientes de éstos.

es aplicable al caso, en lo conducente y por las razones que expone, la 
tesis i.3o.C.914 C (10a.) que se comparte, de rubro y texto siguientes:

"CoNViVeNCia proViSioNal de loS aBueloS CoN loS meNoreS 
de edad. eNCueNtra Su FuNdameNto eN loS artÍCuloS 4, 5 Y 8 de 

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
univer salidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.
"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las 
leyes.
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
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la CoNVeNCióN SoBre loS dereCHoS del NiÑo, a la luZ del iNte-
rÉS Superior del NiÑo.—el artículo 4 de la Convención sobre los derechos 
del Niño establece que los estados partes adoptarán todas las medidas admi-
nistrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos 
reconocidos en dicha convención, mientras que el artículo 5 dispone que 
los estados partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes 
de los padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la 
comunidad, según establezca la costumbre local, de los tutores u otras per-
sonas encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia con la 
evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que 
el niño ejerza los derechos reconocidos en la convención. el artículo 8 de la 
citada convención dispone que los estados partes se comprometen a respe-
tar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el 
nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias 
ilícitas. la aplicación de estas normas debe realizarse atendiendo al interés 
superior del niño, y que desde el preámbulo de la convención en cita, invoca 
a la familia como grupo fundamental de la sociedad y medio natural para el 
crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en particular de los 
niños, por lo que éstos deben recibir la protección y asistencia necesarias 
para poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro de la comuni-
dad. por ello, le corresponde al Juez garantizar que los derechos relacionados 
con la salud física y de autonomía, como los referidos a la vinculación afectiva, 
interacción con adultos y niños y educación no formal no se restrinjan, desco-
nozcan o se impida su realización, por lo que debe tomar todo tipo de medidas 
que garanticen el interés superior de aquél, como las relativas a asegurar el 
derecho de los niños y las niñas a la convivencia y vinculación afectiva con 
sus padres, o bien, con los miembros de la familia, como lo refiere el artículo 5 
de la Convención sobre los derechos del Niño. No existe restricción alguna 
para que el Juez las decrete ni limitan a las que asegurarán la ejecución del 
derecho sustantivo declarado en la sentencia definitiva que llegue a dictarse 
en el juicio, sino también a las que permiten que el ejercicio del derecho de 
convivencia de las niñas y niños con su familia no se interrumpa o se impida 
en ciertas condiciones adecuadas para las niñas y los niños. en ese sentido, 
los abuelos de los niños y las niñas mantienen una relación de parentesco 
cuya supervivencia y mantenimiento tutela la convención como vehículo para 
afianzar su desarrollo y dignidad. además, la convención en los artículos 5 
y 8 prevé la existencia de la familia ampliada y en ella debe comprenderse al 
padre, la madre, los hermanos, los abuelos, etcétera. debe ponderarse que, 
en todo caso, los sujetos titulares del derecho de convivir con los parientes no 
son estos últimos, sino las niñas y niños, porque sólo de esta manera pueden 
existir situaciones o circunstancias que afiancen su desarrollo, dignidad y 
respeto a sus derechos, de modo que se garantice un entorno de seguridad, 



2141QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

afecto y salud, que les permita realizarse como sujetos. por tanto, cuando los 
parientes de las niñas y niños pretenden ejercer a través de la vía judicial el 
derecho de convivencia, el interés que debe privilegiarse es el de las niñas y 
niños, sobre la base de que se asegure su desarrollo y dignidad, y esto último 
es lo que justifica el dictado de las medidas judiciales que correspondan para 
que su goce no sea ilusorio, insuficiente o ineficaz cuando se llegue a decidir 
la cuestión sustantiva en sentencia definitiva. así, la medida provisional que 
llegue a dictar un Juez en un juicio determinado para que exista una convi-
vencia entre los abuelos y las niñas y niños, se encuentra justificada en atención 
al derecho de éstos a crecer en un entorno de afecto junto a su familia, y a ase-
gurar su goce efectivo. de ahí que, la circunstancia de que sean los parientes 
de las niñas y niños quienes soliciten el reconocimiento de ese derecho de 
convivencia, no significa que sean estos últimos, como familiares, los titulares 
absolutos sobre el contenido y alcance de aquél sino que, en todo caso, está 
subordinado al interés superior del niño."7

asimismo, la tesis XXi.1o.C.t.1 C (10a.), pronunciada por el primer tri-
bu nal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, 
que establece:

"meNoreS de edad. Su dereCHo a la CoNViVeNCia CoN la Fami-
lia ampliada.—el derecho de convivencia y visitas es una institución fun-
damental del derecho familiar en méxico, que tiene como finalidad regular, 
promover, evaluar, preservar y, en su caso, mejorar o reencausar la convivencia 
en el grupo familiar respecto de menores y, por ello, se encuentra por encima 
de la voluntad de la persona a cuyo cargo se encuentre la custodia del menor, 
por tratarse de un derecho humano, principalmente dirigido a éste, aunque 
también favorezca indirectamente a sus ascendientes y a quienes conforman 
dicho grupo. por otra parte, en los artículos 5 y 8 de la Convención sobre los 
derechos del Niño se prevé la existencia de la familia ampliada y en ella debe 
comprenderse al padre, la madre, los hermanos, los abuelos, etcétera. asi-
mismo, se establece que los menores tienen derecho a tener relaciones familia-
res. de los preceptos legales que anteceden, se advierte que los sujetos 
titulares del derecho de convivir con los parientes no son estos últimos, sino 
los menores, porque sólo de esta manera pueden existir situaciones o circuns-
tancias que afiancen su desarrollo, dignidad y respeto a sus derechos, de modo 
que se garantice un entorno de seguridad, afecto y salud, que les permita 

7 tesis i.3o.C.914 C, dictada por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
visible en la página 2276, tomo XXXiii, febrero de 2011, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, registro digital 162900.
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realizarse como sujetos. por tanto, cuando los parientes de los menores pre-
tenden ejercer, a través de la vía judicial, el derecho de convivencia, el interés 
que debe privilegiarse es el de éstos, sobre la base de que se aseguren su desa-
rrollo y dignidad, y esto último es lo que justifica el dictado de las medidas 
judiciales que correspondan para que su goce no sea ilusorio, insuficiente o 
ineficaz cuando se llegue a decidir la cuestión sustantiva en sentencia defini-
tiva. por tal motivo, si el órgano jurisdiccional competente llega a determinar 
en un juicio, que debe existir una convivencia entre los abuelos y los menores, 
esa decisión se encuentra justificada en atención al derecho de éstos a cre-
cer en un entorno de afecto junto a su familia, debiéndose asegurar su goce 
efectivo. en tales condiciones, queda de manifiesto que uno de los derechos 
de los menores, es el de tener relaciones familiares, como lo prevé el citado 
artículo 8. por tal motivo, el estado y en específico los órganos jurisdiccionales 
de cualquier materia, están obligados a dictar todas las medidas necesarias, 
a fin de garantizar el real disfrute de ese derecho, ya que la familia es el grupo 
fundamental de la sociedad y el medio natural para el crecimiento y el bien-
estar de todos sus miembros, y en particular de los niños. en efecto, corres-
ponde a todos los órganos jurisdiccionales del estado garantizar que los 
dere chos relacionados con la salud física y de autonomía, como los referi-
dos a la vinculación afectiva, interacción con adultos y niños y educación no 
formal no se restrinjan, desconozcan o se impida su realización, por lo que 
deben tomar todo tipo de medidas que garanticen el interés superior del 
menor, como las relativas a asegurar el derecho de los niños y las niñas a la 
convivencia y vinculación afectiva con sus padres, o bien, con los miembros 
de la familia, como lo refiere el artículo 5 de la Convención sobre los dere-
chos del Niño. ello es así, porque los sujetos titulares del derecho de convivir 
con los parientes no son éstos, sino las niñas y niños, porque sólo de esta 
manera pueden existir situaciones o circunstancias que afiancen su desarrollo, 
dignidad y respeto a sus derechos, de modo que se garantice un entorno de 
seguridad, afecto y salud que les permita realizarse como sujetos. Consecuen-
temente, las medidas judiciales que se dicten respecto del derecho de convi-
vencia de los menores con su familia ampliada, deben garantizar que su goce 
no sea ilusorio, insuficiente o ineficaz, porque el titular de ese derecho son 
éstos y no los padres o sus parientes."8

de igual manera, cobra aplicación la tesis 1a. CCCVi/2013 (10a.), pro-
nunciada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro y texto siguientes:

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, registro digital 2004264, tribuna-
les Colegiados de Circuito, tesis aislada, libro XXiii, tomo 3, agosto de 2013, materia constitucio-
nal, tesis XXi.1o.C.t.1 C (10a.), página 1681. 
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"Guarda Y CuStodia de uN meNor de edad Y rÉGimeN de CoN-
ViVeNCia. SoN iNStituCioNeS paralelaS Y ComplemeNtariaS diriGidaS 
a SalVaGuardar el dereCHo de loS meNoreS de edad a la CoNVi-
VeNCia Familiar eN CoNteXtoS de CriSiS iNtraFamiliar.—ante la 
existencia de situaciones en donde los desacuerdos personales hacen imposi-
ble la convivencia entre los padres, el estado se encuentra obligado a encontrar 
mecanismos que garanticen el derecho de los menores de edad a mantener 
relaciones personales y de trato directo con cada uno de sus padres de for-
ma regular, asegurando así la continuación de la convivencia familiar. el legis-
lador, teniendo en consideración lo anterior, ha establecido diversas instituciones 
jurídicas tendientes a salvaguardar el derecho-deber de los progenitores a 
participar activamente en la crianza y educación de sus hijos menores de 
edad y, particularmente, asegurar la convivencia regular del menor con ambos 
progenitores en contextos de crisis intrafamiliar. dentro de estas instituciones 
se encuentran la fijación de la guarda y custodia a cargo de uno de los padres y, 
paralelamente, el derecho de visitas o régimen de convivencia a favor del otro. 
estas figuras son complementarias entre sí y garantizan, bajo estas situacio nes 
extenuantes, el derecho del menor a vivir en familia y convivir con ambos 
padres, asegurando así el sano desarrollo de su personalidad."9

en el presente asunto, este tribunal Colegiado advierte que la determi-
nación de la Sala responsable al resolver en la forma en que lo hizo y dejar a 
salvo los derechos del promovente, no se ajusta a lo dispuesto por los artícu-
los 5 y 8 de la Convención sobre los derechos del Niño, pues desatendió la 
especial circunstancia que en ello se encuentra relacionado el derecho de 
convivencia que les concierne a las menores involucradas, por lo que debió 
de atender el principio del interés superior del menor.

ello es así, porque aun cuando es verdad que el juicio sumario de alimen-
tos de origen estaba totalmente concluido y que la vía sumaria donde se resol-
vió respecto de dicha pensión alimenticia no es la vía adecuada para ello, 
dado que el contenido del artículo 40110 del Código de procedimientos Civiles 

9 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, registro digital 2004703, primera 
Sala, tesis aislada, libro XXV, tomo 2, octubre de 2013, materias constitucional y civil, tesis 
1a. CCCVi/2013 (10a.), página 1051.
10 "artículo 401. Se tramitarán en la vía sumaria:
"i. los juicios sobre el pago o aseguramiento de alimentos que se deban por disposición de la ley, 
por contrato o por testamento. en todos estos casos el Juez fijará a petición del acreedor, sin 
audiencia del deudor y mediante la información que estime necesaria una pensión alimenticia 
provisional, mientras se resuelve en definitiva el juicio de alimentos. igualmente se podrá decretar 
el embargo de bienes del demandado, si de los elementos del sumario se desprende que existe la 
posibilidad real de que el deudor alimentario devenga insolvente para cumplir con tal obligación.
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del estado de Chihuahua, que se encuentra previsto en el título séptimo "de los 
juicios especiales", capítulo i "de los juicios sumarios", pone de manifiesto que 
no prevé la hipótesis de procedencia en la vía sumaria, el ejercicio del derecho 
de convivencia con las hijas menores de edad; lo cierto es que debió ordenarse 
con los elementos que obren en autos del juicio sumario de alimentos, lo 
procedente respecto de la convivencia provisional de las menores con su proge-
nitor, con el objeto de proteger el desarrollo de las menores y su derecho 
humano de relaciones familiares.

pues la medida provisional que llegue a dictar el Juez en un juicio 
determinado para que exista convivencia entre el padre y sus hijas menores 
de edad, se encuentra justificada, en atención al derecho de éstas a crecer en 
un entorno de afecto junto a su familia, y a asegurar su goce afectivo.

"ii. los juicios que versen sobre cualquiera cuestión relativa a los contratos de arrendamiento o 
alquiler, con excepción de las que se refieren a la desocupación por falta de pago de rentas que 
se tramitarán con arreglo al capítulo V de este título, y sobre cualquier cuestión relativa a los 
contratos de depósito y comodato, aparcería, transportes y hospedajes;
"iii. los juicios que tengan por objeto la firma de una escritura, la elevación de un documento 
privado a escritura pública, el otorgamiento de documentos, o el caso previsto en el artículo 2115 
del Código Civil;
"iV. la controversia y los cobros judiciales sobre honorarios debidos a peritos, abogados, médicos, 
notarios públicos, ingenieros y demás personas que ejerzan una profesión mediante título expe-
dido por autoridad competente;
"V. la calificación de impedimentos de matrimonio;
"Vi. la constitución necesaria del patrimonio familiar y la oposición de terceros con interés legí-
timo para que se haga esa constitución; y, en general, cualquier controversia que sobre dicho 
patrimonio se suscitare;
"Vii. derogada;
"Viii. la rendición de cuentas por tutores, administradores y por todas aquellas personas a quienes 
la ley o el contrato correspondiente impone esa obligación;
"iX. las cuestiones a que se refieren los artículos 16, 17, 18, 19, 20, segundo párrafo del 24 y 
fracción i del 32 de este código;
"X. la acción rescisoria de enajenaciones pactadas bajo condición resolutiva o con cláusula de 
reserva de dominio. también se tramitarán en la vía sumaria las rescisiones de contratos que 
consten en escritura pública;
"Xi. la responsabilidad civil que provenga de causa extracontractual, así como la que se origine 
por incumplimiento de los contratos mencionados en este artículo;
"Xii. la división de la cosa común y las diferencias que entre los copropietarios surgieren en la 
administración, disfrute, y en todo lo relativo a la cosa común.
"Xiii. la consignación en pago;
"XiV. las cancelaciones de las inscripciones hechas en el registro público de la propiedad, salvo 
los casos en que deben seguirse en otra vía conforme a la ley;
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Y si bien no es la vía procedente para tramitarla, la autoridad responsa-
ble a fin de garantizar el interés superior del menor no debió dejar a salvo los 
derechos del promovente, sino que debió ordenar su trámite en juicio inde-
pendiente al sumario de alimentos, para enderezar la vía correcta y, en su caso, 
ordenar las diligencias que fueren necesarias con el objeto de que la solicitud 
del quejoso recurrente de convivencia con sus menores hijas, se asumiera a 
favor de estas últimas y lograr que reúna los requisitos mínimos de demanda 
para una correcta integración y secuela procesal del juicio respectivo, dado 
que con ello se busca el beneficio directo de las menores a su derecho de 
convivir con su progenitor.

apoya lo expuesto, por analogía, la tesis iii.2o.C.190 C pronunciada por 
el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, que se 
comparte, de rubro y texto siguientes:

"JuriSdiCCióN VoluNtaria. al No Ser la VÍa idóNea para eleVar 
a la CateGorÍa de CoSa JuZGada el CoNVeNio CeleBrado por loS 
proGeNitoreS de meNoreS de edad, para eStaBleCer taNto la 
peNSióN alimeNtiCia de ÉStoS, Como el rÉGimeN de CuStodia Y 
CoNViVeNCia al Que QuedarÁN SuJetoS; laS autoridadeS JudiCialeS 
eStÁN oBliGadaS a CorreGir la VÍa, al proCedimieNto Que reSulte 
proCedeNte.—de acuerdo con la actual infraestructura jurídica vigente en 
el país, que deriva de la Convención sobre los derechos del Niño; del artículo 
4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; de la ley para 
la protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes, y que pro-
clama la salvaguarda del interés superior del infante, las autoridades judiciales, 
en lugar de desechar la jurisdicción voluntaria promovida por los progenito-
res de menores de edad, para que se apruebe y, por ende, eleve a la categoría 
de cosa juzgada el convenio que celebraron para establecer tanto la pensión 
alimenticia de aquéllos, como el régimen de custodia y convivencia al que 
quedan sujetos; de oficio, deben corregir la vía a la de tramitación especial, 
por ser la que resulta procedente, conforme al principio de indivisibilidad de la 
continencia de la causa, y a la objetiva pretensión de los promoventes; pues 
la circunstancia de que la jurisdicción voluntaria no sea el procedimiento legal-
mente correcto para la aprobación de ese tipo de convenios, no debe impedir 

"XV. las acciones relativas a servidumbres legales o que consten en títulos públicos;
"XVi. aquellos otros juicios que determine la ley."
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al juzgador del orden común, como al de amparo, proveer lo necesario para la 
debida protección de los derechos de los infantes, cuyo interés, naturalmente, 
se ve involucrado en lo que se haya pactado en el convenio que se pretende sea 
elevado a la categoría de cosa juzgada, toda vez que las disposiciones relativas 
a la tutela de aquéllos, deben interpretarse de manera laxa, y no sujetarla a 
formalismos en detrimento de ese interés superior."11

asimismo, debe ordenar las medidas necesarias a fin de garantizar los 
derechos de las menores, como lo es nombrarles un representante legal o 
espe cial, dado que el derecho de convivencia genera conflicto de intere ses 
entre el padre y la madre, por lo que ante todo, la autoridad responsa ble debe 
salvaguardar en primer término el bienestar y el derecho de las menores. 

Sustenta lo así expuesto, la tesis ii.3o.p.5 K (10a.) pronunciada por el 
tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, que se com-
parte, del texto siguiente:

"iNterÉS Superior del NiÑo Y CoNFliCto de iNtereSeS. priNCipio-
Norma Que deBe oBSerVarSe al deSiGNar al repreSeNtaNte de 
meNoreS Que partiCipaN deNtro de CualQuier proCedimieNto 
JuriSdiCCioNal Que pueda aFeCtar Su eSFera JurÍdiCa.—la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció que el ‘interés superior del niño’ 
implica que su desarrollo y el ejercicio pleno de sus derechos deben conside-
rarse como criterios rectores para la elaboración y aplicación de normas en 
todos los órdenes relativos a la vida del niño. luego, la participación de los 
niños en procedimientos jurisdiccionales reviste una doble finalidad, pues, al 
reconocerlos como sujetos de derecho, se logra el efectivo ejercicio de sus 
derechos y, a la vez, se permite que el juzgador se allegue de los elementos 
necesarios para forjar su convicción respecto de un determinado asunto, lo 
que es fundamental para una debida tutela del interés superior de la infancia, 
evitando un conflicto de intereses. Circunstancia que ocurre cuando, por ejem-
plo, uno de los progenitores de un menor que es parte en un procedimiento 
penal denuncia el hecho que lo origina, mientras que el otro, solicita la repre-
sentación del infante siendo este último, familiar del inculpado, evidenciándose 
que quien pretende ostentar la representación del menor, reviste un doble carác ter 

11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital 162101, tribuna-
les Colegiados de Circuito, tesis aislada, tomo XXXiii, mayo de 2011, materia civil, tesis iii.2o.C.190 C, 
página 1205. 
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–progenitor del representado y familiar del acusado–, suponiendo un actuar 
tendencioso. así, cuando un menor sea parte dentro de un juicio, es necesario 
que sea debidamente representado; en ese sentido, de acuerdo con la legisla-
ción civil, los progenitores, tutores o quienes ejerzan la patria potestad sobre los 
menores de edad son sus legítimos representantes; empero, si la persona que 
lo representa con cualquiera de las calidades mencionadas tiene intereses 
contrarios al menor representado, se evidencia un conflicto de intereses, enten-
dido como aquellas situaciones en las que el juicio de un sujeto, en lo relacio-
nado a un interés primario para él y la integridad de sus acciones, tiendan a 
estar indebidamente influenciadas por un interés secundario, el cual puede 
ser económico o personal; es decir, cuando en vez de cumplir con lo debido, 
guíen sus decisiones o actuar en beneficio propio o de un tercero. por lo que, el 
principio de ‘interés superior del niño’, concatenado con el ‘conflicto de inte-
reses’, al tener reconocimiento internacional universal, adquiere la condición 
de principio-norma a nivel del ordenamiento jurídico interno del país; conside-
rado eje rector en materia de niños y adolescentes ostentando la categoría de un 
principio general de derecho, lo que le otorga una importancia legal y fáctica, 
justificando su aplicabilidad y validez en la resolución de controversias. por 
tanto, uno de los lineamientos que debe observarse para la participación de 
niñas y niños dentro de cualquier procedimiento jurisdiccional que pueda 
afectar su esfera jurídica, atento a la protección de su interés superior, es desig-
nar a una persona que los represente, siempre que ello no genere un conflicto 
de intereses, con la finalidad de garantizar una representación imparcial, diri-
gida absolutamente a la defensa eficaz de los derechos del menor en la litis 
planteada."12

ante las relatadas consideraciones y, al advertir en suplencia de la defi-
ciencia de la queja de las menores de edad, hijas del quejoso ahora recurrente, 
de conformidad con el artículo 79, fracción ii, de la ley de amparo, lo pro-
cedente es revocar en la materia de la revisión, la sentencia recurrida y 
conceder el amparo y protección de la Justicia Federal para los siguientes 
efectos:

i. Que la Sala responsable deje insubsistente el acto reclamado, con-
sistente en la resolución de trece de diciembre de dos mil trece, dictado en el 
toca de apelación **********.

12 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, registro digital 2007385, tribunales 
Colegiados de Circuito, tesis aislada, libro 10, tomo iii, septiembre de 2014, materia constitucional, 
tesis ii.3o.p.5 K (10a.), página 2450.
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ii. dicte otro, en el que dejando intocados los aspectos que no son 
motivo de concesión ni tienen relación con ésta, siguiendo los lineamientos 
del presente fallo:

a) decrete la convivencia provisional entre el quejoso, ahora recurrente, 
con sus menores hijas;

b) ordene el trámite de la solicitud de convivencia del padre de las 
menores ahora quejoso recurrente, en juicio independiente al sumario de 
alimentos y en la vía correcta, asumiéndola a favor de estas últimas, dictando 
para ello las diligencias que fueren necesarias con el objeto de que la solici-
tud de convivencia reúna los requisitos mínimos de demanda; y,

c) ordene las medidas necesarias a fin de garantizar los derechos de 
las menores, como lo es nombrarles un representante legal o especial.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Queda firme el sobreseimiento decretado en el fallo impug-
nado, en términos del considerando tercero de la presente ejecutoria.

SeGuNdo.—en la materia de la revisión se revoca la sentencia 
recurrida.

terCero.—para los efectos precisados en el último considerando, la 
Justicia de la unión ampara y protege a **********, contra el acto reclamado 
al magistrado de la octava Sala Civil del Supremo tribunal de Justicia del 
estado, con residencia en esta ciudad, consistente en la resolución de trece 
de diciembre de dos mil trece, dictada en el toca **********.

Notifíquese; publíquese y anótese con testimonio de la presente reso-
lución, devuélvanse los autos relativos al lugar de su procedencia y, en su 
oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de tra-
bajo del décimo Séptimo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados 
presidente Carlos Carmona Gracia (ponente), José rigoberto dueñas Calderón 
y Cuauhtémoc Cuéllar de luna.

En términos de lo previsto en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
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mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConVIVEnCIA PRoVISIonAL. SI Su SoLICItud SE PRESEntA 
En LA VÍA no IdÓnEA, LAS AutoRIdAdES juRISdICCIo
nA LES dEBEn ACoRdAR, dE oFICIo, Lo ConduCEntE PARA 
QuE SE CoRRIjA, AtEnto AL IntERÉS SuPERIoR dEL nIÑo. 
de acuerdo con el actual marco jurídico que rige en el país, los artículos 
4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y, 5 y 8 
de la Convención sobre los derechos del Niño, regulan el principio del 
interés superior del niño que debe orientar la actividad interpretativa 
relacionada con cualquier norma jurídica que tenga que aplicarse en 
un caso concreto; por ende, las autoridades judiciales de cualquier 
materia, en cumplimiento a ese deber constitucional frente a una soli-
citud de convivencia de menores presentada en vía no idónea, en un 
juicio concluido, deben acordar, de oficio, lo conducente respecto de la 
convivencia provisional, ordenar se dé el trámite necesario indepen-
diente al sumario o juicio concluido, para corregir la vía intentada y, en su 
defecto, instruir las diligencias necesarias con el objeto de que la soli-
citud de convivencia reúna los requisitos mínimos de demanda, para 
una correcta integración y secuela procesal del juicio respectivo; y, de 
ser necesario, nombrarles un representante especial o legal para salva-
guardar sus derechos en el juicio, de forma tal que éstos no se restrin-
jan, desconozcan, o se impida su realización. lo anterior, con el fin de 
garantizarles aquellos derechos relacionados con la salud física, auto-
nomía, vinculación afectiva, interacción y educación no formal, que 
generen un entorno de seguridad, afecto y salud que les permita reali-
zarse como sujetos, dado que el derecho de convivencia y visitas es 
una institución fundamental que tiene como finalidad regular, promover, 
evaluar, preservar y, en su caso, mejorar o reencausar la convivencia 
en el grupo familiar.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.C.T.2 C (10a.)

amparo en revisión 82/2014. 30 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Carlos 
Carmona Gracia. Secretaria: marely de los Ángeles Castillo reyes.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CoPIAS CERtIFICAdAS oFRECIdAS CoMo PRuEBAS En EL AM
PARo IndIRECto. oBLIgACIÓn dE LoS SERVIdoRES PÚBLICoS 
dE EXPEdIRLAS. de conformidad con el artículo 121 de la ley de amparo 
vigente, los servidores públicos tienen la obligación de expedir con toda opor-
tunidad copias o documentos a las partes que lo soliciten para rendir sus 
pruebas. de ser omisos, la parte interesada podrá solicitar al órgano jurisdic-
cional su expedición, una vez que acredite haberlo hecho con anterioridad, 
que requerirá se le envíen directamente en un plazo que no exceda de diez 
días. para efecto de lo anterior, no es necesario que haya transcurrido un plazo 
prudente entre la solicitud a los servidores públicos por parte del interesado 
y la hecha al órgano jurisdiccional, ni que se acredite la negativa de las mismas 
por dichos servidores, para que el órgano lleve a cabo dicha petición. lo anterior 
es así, ya que de la interpretación del citado artículo se concluye que la intención 
del legislador fue regular el procedimiento a seguir para la obtención de copias 
certificadas que se ofrezcan como pruebas en el juicio de amparo indirecto, 
con la finalidad de lograr la economía procesal que hace más ágil el trámite del 
juicio y reduce el tiempo para su tramitación, así como para garantizar a los 
solicitantes del amparo el derecho fundamental a la tutela judi cial efectiva, 
que consiste en otorgar a los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo 
a la administración de justicia, lo que implica que los diversos asun tos some-
tidos al conocimiento de los tribunales, deben dilucidarse en defi nitiva y en el 
menor tiempo, por lo que su solución no debe apoyarse en tecnicismos legales 
ni en obstáculos que la impidan.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.70 K (10a.)

Queja 12/2014. maría Yuri ramírez Sosa. 13 de febrero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretaria: maría estela españa García. 

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoSA juZgAdA. IMPRoCEdEnCIA dEL AMPARo IndIRECto En Con
tRA dE LA RESoLuCIÓn QuE dECLARA IMPRoCEdEntE LA EXCEP
CIÓn RELAtIVA. la cosa juzgada, en sentido material, es la eficacia de la 
sentencia que hace inmutable el mandato que nace de ésta e impide que los 
derechos sustanciales o situaciones jurídicas de esa naturaleza, reconocidos en 
el fallo, o adquiridos, si se trata de una sentencia constitutiva, puedan ser alte-
rados, modificados o contradichos. en ese sentido, el desconocimiento de la 
cosa juzgada ciertamente afecta derechos sustantivos, en la medida en que 
implique a su vez desconocer los derechos de carácter sustancial que habían 
sido reconocidos o que fueron adquiridos en la sentencia. ahora bien, si se 
reclama la resolución que previamente a la sentencia definitiva declara impro-
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cedente la excepción de cosa juzgada, debe concluirse que no procede en su 
contra el juicio de amparo indirecto, conforme al artículo 107, fracción V, de 
la ley de amparo, interpretado en sentido contrario, porque una determina-
ción de esa clase no afecta de modo actual los derechos sustantivos ni, por 
lo mismo, es de imposible reparación, pues únicamente abre la posibilidad 
de que así suceda, esto es, no tiene mayor consecuencia inmediata que la de 
que el juicio de origen siga su curso, existiendo con ello solamente el riesgo 
de que aquellos derechos sustanciales se vean con posterioridad vulnerados, 
lo cual, por sí solo, no causa perjuicio irreparable, sino que tal afectación podría 
ocurrir en el supuesto de que la sentencia definitiva viniese efectivamente a 
alterar, modificar o contradecir esos derechos, siendo entonces que la violación 
habrá trascendido, en cuyo caso estará la parte quejosa en aptitud de hacerla 
valer en el amparo directo, como violación al procedimiento, para obtener, de 
ser procedente, su reparación.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.10 K (10a.)

Queja 216/2014. euler Hermes Seguro de Crédito, S.a. 7 de enero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: abraham S. marcos Valdés. Secretaria: patricia Villa rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoStAS. PARA QuE Su CondEnA En un InCIdEntE SEA RECLA
MABLE En AMPARo IndIRECto, dEPEndE dE QuE LA MAtERIA 
dEL Fondo dE AQuÉL HAgA PRoCEdEntE dICHo juICIo. la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 
1a./J. 29/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiX, junio de 2009, página 77, de rubro: "CoStaS. laS 
deriVadaS de uN iNCideNte eN el proCedimieNto, No puedeN deS-
ViNCularSe del FoNdo reSuelto eN Él, por lo Que deBeN impuG-
NarSe eN la VÍa Que CorreSpoNda.", establece que la impugnación en 
costas debe hacerse valer atendiendo a la vía que corresponda, es decir, de 
acuerdo al tipo de incidente del que derive. de ahí que si por su naturaleza 
este último se traduce en un acto de ejecución irreparable, procederá el juicio 
de amparo en la vía indirecta, pues no puede desligarse el estudio de la lega-
lidad de las costas del análisis del acto reclamado, dada la accesoriedad de 
aquéllas con éste, pero si el incidente implica un acto intraprocesal que no 
sea de imposible reparación, la legalidad de la condena en costas debe ha-
cerse valer como violación adjetiva en el amparo directo que, en su caso, se 
promueva contra la sentencia definitiva que llegue a dictarse en el juicio co-
rrespondiente. en ese sentido, la ausencia de condena en costas no hace 
procedente por sí misma el juicio de amparo indirecto, debido a que no afecta 
directamente un derecho sustantivo, ya que puede acontecer que aquella 



2152 MAYO 2015

condena se decida al momento de resolver en definitiva el fondo del juicio, 
donde incluso, de oficio el juzgador realice la compensación de las costas 
correspondientes a dicho incidente con las del fondo del negocio, en cuyo 
supuesto podrá reclamarse en amparo directo como una violación procesal o 
en una formal, según el caso; de ahí que el amparo indirecto será procedente 
únicamente cuando exista condena en costas en el incidente cuya materia no 
sea reclamable mediante dicho juicio, pero éstas traten de ejecutarse.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.66 K (10a.)

Queja 159/2013. desarrolladora metropolitana, S.a. de C.V. y otro. 16 de enero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: adolfo 
almazán lara.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CotEjo o CoMPuLSA dE doCuMEnto PRIVAdo En PodER dE 
LA ContRAPARtE. LA oMISIÓn dE LA juntA dE dAR VIStA AL 
oFEREntE Con LA CIRCunStAnCIA dE QuE EL oRIgInAL SE 
EnCuEntRA En un doMICILIo dIVERSo AL SEÑALAdo PARA EL 
dESAHogo dEL MEdIo dE PERFECCIonAMIEnto, ES unA VIoLA
CIÓn PRoCESAL QuE dA LugAR A LA REPoSICIÓn dEL PRoCE
dIMIEnto. de conformidad con el artículo 798 de la ley Federal del trabajo, de 
aplicación supletoria a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
el documento privado consistente en copia simple o fotostática, podrá ser 
cotejado o compulsado con el original; para ello, el oferente debe precisar el 
lugar donde éste se encuentre. por ende, si para la fecha de desahogo de la dili-
gencia, la contraparte que tiene los documentos en su poder manifiesta que 
éstos ya no se localizan en el domicilio originario, sino en uno diverso, la auto-
ridad jurisdiccional debe dar vista al oferente para que manifieste lo que a su 
derecho convenga, al tratarse de un hecho que no le es atribuible, ya que este 
dato escapa de su conocimiento; de no hacerlo así, su proceder infringe las 
normas esenciales del procedimiento, en términos del artículo 172, fracción iii, 
de la ley de amparo, que da lugar a su reposición. 

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.120 L (10a.)

amparo directo 1235/2014. Hugo Benítez delgadillo. 19 de febrero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: maría del rosario mota Cienfuegos. Secretario: eduardo liceaga 
martínez. 

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dEMAndA dE AMPARo dIRECto PRESEntAdA PoR un QuEjoSo 
AduLto MAYoR En CondICIonES dE VuLnERABILIdAd. A FIn 
dE no tRAnSgREdIR SuS dERECHoS dE dEBIdo PRoCESo, AC
CESo A unA tutELA judICIAL EFECtIVA, no dISCRIMInA CIÓn, 
Y PERMItIRLE EL PLEno goCE dE LoS SERVICIoS dEL SIStEMA 
judICIAL, EL PLAZo PARA PRESEntARLA dEBE CoMPutARSE A 
PARtIR dE QuE tEngA ConoCIMIEnto CoMPLEto dEL ACto 
RECLAMAdo, Aun CuAndo CuEntE Con REPRESEntACIÓn 
LEgAL Y SE LE HAYA notIFICAdo LA SEntEnCIA IMPugnAdA A 
tRAVÉS dE LoS EStRAdoS dE LA AutoRIdAd RESPonSABLE. 
el artículo 17 de la ley de amparo dispone que el plazo genérico para la pre-
sentación de la demanda es de quince días. por su parte, el numeral 18 de la 
citada legislación establece tres hipótesis para computarlo: 1) a partir del día 
siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notifi-
ca ción de éste; 2) desde el día en que haya tenido conocimiento; y, 3) a partir 
de la fecha en que el quejoso se ostente sabedor del acto reclamado o de su 
ejecución. Sin embargo, cuando de autos se advierta la existencia de elementos 
suficientes para establecer que el quejoso tiene especiales dificultades, aten-
diendo a sus capacidades funcionales, para ejercer con plenitud los derechos 
reconocidos por la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
los tratados internacionales de los que méxico es parte, ante el sistema de 
justicia, por ubicarse en condición de vulnerabilidad en razón de su situación 
de adulto mayor (sesenta años o más), debe excluírsele de la hipótesis seña-
lada en primer término, y computarse el mencionado plazo a partir de que 
tenga conocimiento completo del acto reclamado, aun cuando la notificación 
de la sentencia impugnada se le haya hecho mediante publicación realizada 
a través de los estrados de la autoridad responsable, y cuente con representa-
ción legal autorizada para oír y recibir notificaciones en la segunda instancia de 
la que emana el acto reclamado, pues ante una omisión de ésta pueden trans-
gredirse irreparablemente sus derechos fundamentales, toda vez que con la 
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notificación por estrados, no se garantiza que la determinación llegue al cono-
cimiento íntegro del quejoso; lo anterior, a fin de no transgredir los derechos 
de debido proceso, acceso a una tutela judicial efectiva, no discriminación y 
permitirle el pleno goce de los servicios del sistema judicial.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.3o.P.3 K (10a.)

amparo directo 519/2014. 26 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: miguel 
Ángel medécigo rodríguez. Secretario: Fredy emmanuel ayala torres.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo PRESEntAdA En LoS BuZonES judICIA
LES dE LA oFICInA dE CoRRESPondEnCIA CoMÚn dE LoS juZ
gAdoS dE dIStRIto. PRoCEdE Su dESECHAMIEnto dE PLAno 
SI CARECE dE FIRMA AutÓgRAFA [InAPLICABILIdAd dE LA juRIS
PRudEnCIA 2a./j. 32/2011 (10a.)]. en el caso específico del depósito de 
documentos en los Buzones Judiciales de la oficina de Correspondencia Común 
de los Juzgados de distrito, para la recepción de asuntos nuevos y promocio-
nes de término que no tengan el carácter de urgentes en horario nocturno, es 
inconcuso que, al operar fuera del horario de oficina, no obra intervención 
alguna por el personal adscrito para poder revisar y denegar las promociones 
que no cumplan con los requisitos de ley, o bien, para asentar esta circuns-
tancia en el acuse o razón correspondiente, conforme al manual General de 
puestos del Consejo de la Judicatura Federal, publicado el 17 de mayo de 2011 
en el diario oficial de la Federación. por esta razón, la obligación de verificar 
que los asuntos y promociones depositados estén debidamente firmados, inte-
grados y dirigidos a los tribunales de Circuito o Juzgados de distrito a los que 
presta servicio la oficina de Correspondencia Común de que se trate, recae en 
los usuarios de dichos buzones. en consecuencia, si el Juez de distrito que 
recibe la demanda de amparo presentada en los Buzones Judiciales advierte 
que carece de firma autógrafa, requisito sine qua non que manifiesta la volun-
tad de quien suscribe el documento y que no es susceptible de ser sobrenten-
dida ni inferirse a través de la búsqueda o deducción de la presentación de la 
demanda, debe desecharla de plano, por existir una causa manifiesta e induda-
ble de improcedencia, de conformidad con el artículo 113 de la ley de amparo. 
por lo tanto, en esta hipótesis es inaplicable la jurisprudencia 2a./J. 32/2011 
(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
iV, tomo 4, enero de 2012, página 3632, de rubro: "promoCioNeS deNtro 
del JuiCio de amparo. CuaNdo el oFiCial de parteS de uN órGaNo 
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JuriSdiCCioNal No aSieNta Que laS reCiBió SiN Firma autóGraFa 
eN la raZóN o aCuSe CorreSpoNdieNte, Se GeNera la preSuNCióN 
de Que Se preSeNtaroN eN oriGiNal Y CoN la reFerida SiGNatura."

triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito.
XVII.7 K (10a.)

Queja 311/2014. impulsora dega, S.a. de C.V. y otros. 29 de enero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: rafael maldonado porras, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de magistrado. Secretaria: maría elena lópez morales.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo RAtIFICAdA. no PRoCEdE dESECHARLA dE 
PLAno CuAndo EL juZgAdoR oBSERVA dISCREPAnCIA EntRE LA 
FIRMA QuE LA CALZA Y ALgunA EStAMPAdA En un do CuMEnto 
PoStERIoR. Conforme a los artículos 113 y 114 de la ley de amparo, el Juez 
de distrito tiene la facultad de requerir al quejoso la ratificación de la firma 
que calza la demanda de amparo, cuando advierta discrepancia con la estam-
pada en un documento posterior; sin embargo, una vez ratificada no puede 
determinar, a partir de una apreciación y comparación a simple vista, su fal-
se dad, dado que mientras no se cuestione por la vía idónea y se determine 
fundada la objeción correspondiente, dicha ratificación surte plenos efectos. 
por tanto, carece de sustento legal el desechamiento de plano de la demanda, 
por estimarse actualizada la causal de improcedencia prevista en la fracción 
XXiii del artículo 61, en relación con el diverso 6o., este último interpretado en 
sentido contrario, ambos del ordenamiento mencionado, en virtud de que 
el reconocimiento de la firma por el quejoso debe crear certeza en el juzgador 
de que aquél suscribió el escrito cuya firma se cuestiona, pese a que observe 
algunas diferencias con la plasmada en otros documentos.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.21 K (10a.)

Queja 10/2015. Camilo lugo. 5 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: ariel 
alberto rojas Caballero. Secretario: arturo amaro Cázarez.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo. SI SE dIo VIStA AL QuEjoSo PARA Su 
AMPLIACIÓn, PoR AdVERtIR LA PARtICIPACIÓn dE unA Auto
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RIdAd no LLAMAdA A juICIo o dE un ACto VInCuLAdo Con EL 
RECLAMAdo, ES InCoRRECto QuE EL juEZ dE dIStRIto SEÑALE 
un PLAZo MEnoR (3 dÍAS) AL PREVISto PoR EL ARtÍCuLo 17 dE 
LA LEY dE AMPARo PARA Su dESAHogo. Cuando del informe rendido 
por la autoridad responsable se advierta la participación de una autoridad no 
llamada a juicio o de un acto vinculado con el reclamado, ello debe hacerse 
del conocimiento del quejoso, otorgándosele la vista correspondiente, a fin de 
que pueda imponerse de su contenido y, de ser conforme a sus intereses, esté 
en aptitud de ampliar la demanda de amparo en el plazo que para tal efecto 
prevé el artículo 17 de la ley de la materia, pues ello es conforme al artículo 111, 
fracción ii, de la propia ley. en ese sentido, es incorrecto que el Juez de distrito 
requiera al quejoso para que desahogue dicha vista en un plazo menor (tres 
días) al previsto por el mencionado artículo 17 en tanto que este numeral esta-
blece para este supuesto el de quince días.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.10 K (10a.)

amparo en revisión 333/2014. 12 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: José 
luis González. Secretario: enrique espinosa madrigal.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA LABoRAL. SI EL tRABAjAdoR MEnCIonA dIStIntAS 
FECHAS En LAS QuE oCuRRIÓ EL dESPIdo dEL QuE dIjo HABER 
SIdo oBjEto, LA juntA dEBE PREVEnIRLo PARA QuE ACLARE 
AQuÉLLA. los artículos 873, segundo párrafo y 878, fracción ii, de la ley Fede-
ral del trabajo establecen la obligación de las Juntas de Conciliación y arbi-
traje para prevenir al trabajador o a sus beneficiarios cuando: 1) la demanda 
es oscura o vaga; 2) es irregular; o bien, 3) se hayan ejercitado acciones con-
tradictorias. lo anterior es así, porque en las tres hipótesis, la tutela en el pro-
cedimiento laboral es oficiosa y al tratarse de un supuesto excepcional, procede 
mandar aclarar la demanda; de ahí que este caso se presenta cuando en la 
demanda, ya sea en las prestaciones, en los hechos, o en los puntos petito-
rios, el trabajador menciona distintas fechas en las que ocurrió el despido del 
que dijo haber sido objeto, porque éstas son contradictorias y se está en pre-
sencia de una irregularidad surgida del hecho y circunstancias que derivan 
del despido. por tanto, la Junta debe prevenir al trabajador para que aclare su de-
manda laboral.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.45 L (10a.)
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amparo directo 1774/2014. pedro alberto moreno ponce. 18 de febrero de 2015. unani-
midad de votos. ponente: adolfo o. aragón mendía. Secretario: Francisco ernesto 
orozco Vera. 

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo FundAMEntAL dE EjECuCIÓn dE SEntEnCIA PRE
VISto En EL ARtÍCuLo 17 dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL. dEFI
nICIÓn Y ALCAnCE. el derecho fundamental a la tutela jurisdiccional 
efectiva, no definido expresamente en el numeral en cita pero que fácilmente 
puede obtenerse de él y en torno al cual se ha creado toda una teoría, puede 
definirse como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los 
plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribu-
nales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse 
de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten cier-
tas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se 
ejecute esa decisión. así lo determinó la primera Sala del más alto tribunal 
del país, en la jurisprudencia 1a./J. 42/2007, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, página 
124, de rubro: "GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el 
artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. SuS alCaNCeS."; asimismo, dicha Sala emitió la tesis aislada 
1a. lXXiV/2013 (10a.), publicada en el mismo medio de difusión, décima Época, 
libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 882, de rubro: "dereCHo de 
aCCeSo a la JuStiCia. SuS etapaS.", en la que estableció que el derecho 
a la tutela jurisdiccional tiene tres etapas que se corresponden a tres dere-
chos bien definidos, que son: 1. una previa al juicio, a la que le corresponde 
el derecho de acceso a la jurisdicción, que parte del derecho de acción como 
una especie del de petición dirigido a las autoridades jurisdiccionales y que 
motiva un pronunciamiento por su parte; 2. una judicial, que va desde el ini-
cio del procedimiento hasta la última actuación y a la que corresponden los 
derechos fundamentales del debido proceso; y, 3. una posterior al juicio, 
identificada con la eficacia de las resoluciones emitidas o el derecho a ejecu-
tar la sentencia. este último derecho fundamental puede definirse como el 
que tienen todos los ciudadanos a obtener de los juzgados y tribunales la adop-
ción de las medidas que resulten imprescindibles para que los pronunciamien-
tos judiciales inobservados o incumplidos por quienes estén obligados por 
ellos puedan ser ejecutados, como regla general, en sus términos y de manera 
coactiva o forzosa y tiene las siguientes características: 1. es un derecho 
de configuración legal, pues participa de la naturaleza de derecho de presta-
ción que caracteriza a aquel en que viene integrado y, en tal sentido, sus 
concretas condiciones de ejercicio corresponde establecerlas al legislador, lo 
que no impide que, en su caso, pueda analizarse la regularidad constitucional 
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de los requisitos o limitaciones impuestos al ejercicio del derecho fundamen-
tal, para comprobar si responden a razonables finalidades de protección de 
valores, bienes o intereses constitucionalmente protegidos y guardan debida 
proporcionalidad con dichas finalidades; 2. Comprende, en principio, el dere-
cho a la ejecución del pronunciamiento judicial en sus propios términos 
pues, en caso contrario, las decisiones judiciales y los derechos que en éstas 
reconozcan o declaren, no serían otra cosa que meras declaraciones de inten-
ciones sin alcance práctico ni efectividad alguna; 3. impone a los órganos 
judiciales la adopción de todas las medidas necesarias para promover el curso 
normal de la ejecución. el derecho a la ejecución impide que el órgano judicial 
se aparte, sin causa justificada, de lo previsto en el fallo que ha de ejecutar, o 
que se abstenga de adoptar las medidas necesarias para proveer a la ejecu-
ción de la misma cuando ello sea legalmente exigible. Su contenido principal 
consiste en que esa prestación jurisdiccional sea respetuosa con lo fallado 
y enérgica, si fuera preciso, frente a su eventual contradicción por terceros; y, 
4. la determinación del sentido del fallo y las medidas a adoptar para su eje-
cución corresponden en exclusiva a los tribunales ordinarios competentes 
para la ejecución. en efecto, no corresponde al órgano de control constitucio-
nal, en vía de amparo, sustituir a la autoridad judicial en el cometido de inter-
pretar y fijar el alcance de sus propios pronunciamientos, ni en el modo de 
llevarlos a su puro y debido efecto, correspondiéndole estrictamente, velar 
para que tales decisiones se adopten en el seno del procedimiento de ejecu-
ción, de un modo coherente con la resolución que haya de ejecutarse y una 
vez que las partes hayan tenido oportunidad suficiente para formular alega-
tos, así como para aportar pruebas sobre la incidencia que en la efectividad 
del fallo pudiera tener la actuación subsiguiente, evitando así nuevos proce-
sos y dilaciones indebidas. empero, sí deberá vigilar, cuando de la reparación 
de eventuales lesiones del derecho a la tutela judicial se trate, que ésta no 
sea debida a una decisión arbitraria ni irrazonable, ni tenga su origen en la 
pasividad o desfallecimiento de los órganos judiciales para adoptar las medi-
das necesarias que aseguren la satisfacción de este derecho. por ende, la 
postura del Juez de instancia para hacer realidad los postulados del debido 
pro ceso debe ser: a) flexible para privilegiar el acceso a la justicia; b) sensi-
ble para entender los derechos cuestionados; y, c) estricta en la ejecución de 
la cosa juzgada.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.71 K (10a.)

amparo en revisión 46/2014. remediation and engeneering Services de méxico, S.a. de 
C.V. 22 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Víctor Francisco mota 
Cienfuegos. Secretario: Karlo iván González Camacho.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dESECHAMIEnto dE PLAno dE LA dEMAndA dE AMPARo dIREC
to PoR EXtEMPoRÁnEA. SI oCuRRIÓ RESPECto dE unA SEn
tEnCIA CondEnAtoRIA QuE IMPonE PEnA dE PRISIÓn dICtAdA 
AntES dEL 3 dE ABRIL dE 2013, dICHA CIRCunStAnCIA no IM
PLICA QuE PuEdA ConSIdERARSE CoSA juZgAdA, QuE HAgA 
IMPRoCEdEntE un SEgundo juICIo ContRA LA MISMA SEn
tEnCIA Y AutoRIdAd RESPonSABLE PRESEntAdo PoStERIoR
MEntE A LA PuBLICACIÓn dE LA juRISPRudEnCIA P./j. 39/2014 
(10a.). Si el quejoso presentó dos demandas de amparo directo contra la 
misma autoridad y acto reclamado (una sentencia condenatoria que impuso 
pena de prisión dictada antes del 3 de abril de 2013), la circunstancia de que 
le fuera desechada de plano la primera por extemporánea, conforme a la inter-
pretación superada de que el plazo de ocho años aludido en la nueva ley de la 
materia, debía contar a partir de la notificación de la sentencia reclamada, no 
implica que pueda considerarse cosa juzgada, que haga improcedente un se-
gundo juicio contra la misma sentencia y autoridad presentado posteriormen-
te a la publicación del criterio sustentado por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 39/2014 (10a.), de rubro: "am-
paro direCto CoNtra SeNteNCiaS CoNdeNatoriaS Que impoNeN 
peNa de priSióN diCtadaS aNteS del treS de aBril de doS mil treCe. 
el plaZo para promoVerlo a partir de eSa FeCHa Se riGe por lo 
preViSto eN el artÍCulo 17, FraCCióN ii, de la leY de amparo Y 
Si loS SupueStoS Que daN iNiCio a Su Cómputo eN tÉrmiNoS del 
diVerSo 18 de eSe ordeNamieNto aCoNteCieroN CoN aNteriori-
dad a Su eNtrada eN ViGor, el reFerido plaZo iNiCia a partir del 
treS de aBril de doS mil treCe."; ello, porque deben prevalecer los prin-
cipios humanos pro persona y de progresividad establecidos en el párrafo 
segundo del artículo 1o. y de tutela judicial efectiva, referido en el diverso 17, 
ambos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en cuanto 
a la definición de la posibilidad real de acceso al juicio constitucional, como 
prerrogativa de la protección más amplia de los derechos fundamentales 
de las personas, por lo que debe estimarse procedente la segunda acción de 
control constitucional.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.2o.P.40 P (10a.)

amparo directo 233/2014. 12 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: rosa 
Guadalupe malvina Carmona roig. Secretario: alejandro rodríguez García.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 39/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Se
manario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas y en 
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la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo 1, junio 
de 2014, página 11.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dESIStIMIEnto dE LA ACCIÓn En MAtERIA MERCAntIL. AL no 
EnContRARSE REguLAdo En EL CÓdIgo dE CoMERCIo, nI En 
EL FEdERAL dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES, RESuLtA APLICABLE EL 
ARtÍCuLo 201 dEL dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA EL EStAdo 
dE PuEBLA, dEL QuE SE AdVIERtE QuE no ES nECESARIo EL 
ConSEntIMIEnto dEL dEMAndAdo PARA QuE AQuÉL PRoCEdA. 
Como se aprecia del artículo 1054 del Código de Comercio, se establece un 
sistema de prelación para determinar la ley aplicable a los juicios mercantiles, 
a saber: en primer lugar, éstos deben regirse por las disposiciones del libro 
quinto de dicho código denominado "de los juicios mercantiles"; en su defecto, 
procede aplicar supletoriamente el Código Federal de procedimientos Civiles 
y, en caso de que ese ordenamiento no regule suficientemente la institución 
cuya supletoriedad se requiera, debe aplicarse el Código de procedimientos 
Civiles local correspondiente. en ese tenor, como el desistimiento de la acción 
en materia mercantil no se encuentra regulado en el Código de Comercio, ni en 
el Federal de procedimientos Civiles; en términos del citado artículo 1054, re-
sulta aplicable, supletoriamente, el precepto 201 del Código de procedimien-
tos Civiles para el estado de puebla, del que se advierte que el desistimiento 
de la acción extingue ésta y no requiere el consentimiento del demandado, por 
lo que no procede que el Juez del conocimiento, previamente a acordar favora-
blemente el desistimiento, dé vista con éste a la parte demandada, ya que 
tomando en cuenta que el actor desistió de la acción, dicho dispositivo cobra 
aplicación. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.70 C (10a.)

amparo directo 417/2014. maría del Carmen rodríguez Cruzado. 21 de noviembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: rosa maría temblador Vidrio. Secretario: luis rafael 
Bautista Cruz.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dESIStIMIEnto dE LA dEMAndA dE AMPARo dIRECto. no ACtuA
LIZA LA HIPÓtESIS dEL SEgundo PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 64 dE 
LA LEY dE LA MAtERIA, En EL SEntIdo dE dAR VIStA AL QuEjoSo 
PARA QuE MAnIFIEStE Lo QuE A Su dERECHo ConVEngA. Cuando 
el quejoso desiste expresamente de su demanda de amparo directo, debe 
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decretarse el sobreseimiento en el juicio. en esa hipótesis, es innecesario 
acatar la obligación procesal prevista en el segundo párrafo del artículo 64 de 
la ley de la materia, en tanto que no se actualiza el supuesto normativo ni juris-
prudencial consistente en que, cuando un órgano jurisdiccional de amparo 
advierta de oficio una causal de improcedencia no alegada por alguna de las 
partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso 
para que, en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga. 
lo anterior, porque no se trata de una causa legal de improcedencia ni de 
sobreseimiento oficiosa, que no haya sido analizada en la primera instancia 
del juicio primigenio. de ahí que si el sobreseimiento se origina en virtud de 
las propias expresiones y actuaciones del quejoso, que declina la continua-
ción del juicio que instó originalmente, sería ilógico y contrario al artículo 17 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, dar el trámite 
citado contra la propia voluntad del accionante que abdica su petición y antepo-
ne el desistimiento, el que debe producir efectos jurídicos con inmediatez y 
prontitud en el haber de aquél.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.35 K (10a.)

amparo directo 340/2014. maría del Socorro ramón elizondo. 11 de diciembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: miguel Ángel Cantú Cisneros. Secretaria: elsa Berenice 
Vidrio Weiske.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEtEntACIÓn dE un VEHÍCuLo QuE CuEntE Con SuS MEdIoS dE 
IdEntIFICACIÓn ALtERAdoS o ModIFICAdoS. LA FRACCIÓn 
VIII dEL ARtÍCuLo 375 dEL CÓdIgo PEnAL dEL EStAdo dE PuE
BLA QuE PREVÉ EStE dELIto, ES InConStItuCIonAL. de la frac-
ción Viii del artículo 375 del Código penal del estado de puebla, se advierte que 
el legislador estableció que para cometer el delito ahí previsto, se requiere de la 
concurrencia de dos elementos: a) detentar algún vehículo; y, b) Que cuen-
te con sus medios de identificación alterados o modificados; condiciones que 
deben actualizarse para que se configure el ilícito; sin embargo, la descrip-
ción legal contenida en la aludida fracción es inconstitucional, toda vez que 
vulnera los principios de taxatividad, reserva y exacta aplicación de la ley en 
materia penal, contenidos en el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, dado que los elementos que 
configuran ese delito, no fueron descritos de manera clara y precisa, lo que ge-
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nera que los gobernados no conozcan cuál es el objeto de la prohibición; lo 
anterior es así, en virtud de que únicamente se señaló que el aludido delito se 
acreditaba cuando una persona detente un automóvil que cuente con sus 
"medios de identificación" alterados o modificados, sin establecer concreta-
mente en qué consisten éstos, lo que provoca que cualquier persona pudiera 
considerar que determinado dato distintivo de un automotor constituye el 
citado "medio de identificación"; además, para garantizar la seguridad jurí-
dica de los ciudadanos se requiere que el legislador, al describir una conducta 
típica, lo haga concreta y claramente, con la finalidad de que se conozca es-
pecíficamente cuál acción no está legalmente permitida y, en consecuencia, 
pudiera ser sancionada penalmente; y al no haberse descrito con precisión 
cuáles son los multicitados "medios de identificación", se dejó en estado de 
indefensión a los particulares, quienes requieren, para preservar su seguri-
dad jurídica, que las leyes penales provengan del órgano legislativo y detallen 
con claridad la conducta delictiva y las sanciones correspondientes, inclu-
yendo todos sus elementos, características, condiciones, términos y plazos, lo 
que implica que tanto los delitos como las sanciones estén previstos en una 
ley en sentido formal y material, con lo cual se proscriben las denominadas 
normas penales "en blanco" o "de reenvío", que remiten a una reglamentación 
emitida por el poder ejecutivo para conocer el núcleo esencial de la prohibi-
ción; y, no obstante ello, el mencionado artículo 375, fracción Viii, prevé una 
conducta delictiva compuesta de dos condiciones, una de las cuales fue des-
crita de manera imprecisa, toda vez que, para saber cuáles son los referidos 
"medios de identificación", el gobernado requiere acudir a una reglamenta-
ción de carácter administrativo para conocer e integrar uno de los elementos 
esenciales del tipo, como la Norma oficial mexicana Nom-001-SSp-2008 (pu-
blicada en el diario oficial de la Federación el 13 de enero de 2010), en la que 
se adoptaron las disposiciones y los mecanismos internacionales en materia 
de identificación vehicular, con el objeto de establecer un número que identi-
ficara los vehículos que circularan en territorio nacional, lo cual podría tener 
como efecto que el contenido de la ley penal pudiera variar por la sola volun-
tad del ejecutivo, modificándola de facto, a través de normativas administra-
tivas y sin acudir a los procesos legislativos ordinarios, lo cual vulnera el 
derecho a la seguridad jurídica de las personas.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.1o.P.29 P (10a.)

amparo en revisión 325/2014. 22 de enero de 2015. unanimidad de votos. ponente: José 
manuel torres pérez. Secretaria: Hilda tame Flores.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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doLo EVEntuAL En EL HoMICIdIo En gRAdo dE tEntAtIVA. SE AC
tuALIZA SI dICHo dELIto SE CoMEtE ContRA un gRuPo dE 
PoLICÍAS A QuIEnES EL SujEto ACtIVo LAnZÓ PEtARdoS Y 
"BoMBAS MoLotoV", Con LoS QuE Pudo LESIonARLoS, In CLu
So, PRIVARLoS dE LA VIdA, PERo SIn LA IntEnCIÓn dE PRo Vo
CAR un dAÑo En PARtICuLAR A ALguno dE ELLoS (LEgISLACIÓn 
dEL dIStRIto FEdERAL). Cuando de los hechos se advierta que el sujeto 
activo lanzó contra un grupo de policías, petardos y "bombas molotov" con los 
que pudo lesionarlos, incluso, privarlos de la vida, pero no tiene la intención 
de provocar un daño en particular a alguno de ellos, se actualiza su actuar a 
título de dolo eventual, pues aunque se represente la posibilidad de ese resul-
tado dañoso previsto en la ley, que lo representa como posible o contingente, 
y aunque no lo quiere directamente, por no constituir el fin de su acción u 
omi sión, lo acepta. pero además, si con ese actuar, sólo alguno de estos ser-
vidores públicos resulta lesionado, es posible comprobar un delito tentado 
únicamente respecto de los lesionados y no en relación con los demás, al no 
darse en parte o totalmente los actos ejecutivos y ponerse en peligro el bien 
jurídico tutelado, lo que genera una atipicidad en términos del artículo 29, 
fracción ii, del Código penal para el distrito Federal, ya que concebirlo de otra 
manera sería atribuirle y sancionarlo por un delito tentado respecto de todos 
y cada uno de los policías que estuvieren presentes, lo que resulta inconcebible.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.3o.P.30 P (10a.)

amparo directo 508/2014. 12 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: ricardo 
ojeda Bohórquez. Secretario: Jorge antonio Salcedo Garduño.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EMPLAZAMIEnto En EL juICIo EjECutIVo MERCAntIL. EL ACto 
PRoCESAL dE dEjAR EL o LoS CItAtoRIoS dEBE CuMPLIR Con 
EL ARtÍCuLo 1393 dEL CÓdIgo dE CoMERCIo, PoR Lo QuE En LA 
dILIgEnCIA RESPECtIVA, o BIEn, En LA RAZÓn ACtuARIAL dEBE 
AdVERtIRSE QuE EL ACtuARIo judICIAL HAYA PREVIAMEntE 
REQuERIdo LA PRESEnCIA dEL dEMAndAdo Y SÓLo AntE Su 
AuSEnCIA, PRoCEdERÁ A dEjARLo.

amparo eN reViSióN 251/2014. 21 de eNero de 2015. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: arturo ramÍreZ SÁNCHeZ. poNeNte: VirGilio 
Solorio CampoS. SeCretario: JoSÉ JimÉNeZ SarmieNto. 

CoNSideraNdo:

V.—los argumentos de la institución bancaria recurrente resultan infun -
dados, como se explica a continuación.

en efecto, el banco inconforme en sus motivos de agravio medular-
mente indica que las diligencias de emplazamiento cuestionadas cumplen 
con "los requisitos de ley"; que el hecho de que el actuario dejara citatorios 
para el emplazamiento de las quejosas implica que acudió al domicilio seña-
lado y "no encontró" a los demandados, hoy quejosos pues, de lo contrario no 
habría razón para dejar los citatorios; que al realizar las diligencias de empla-
zamiento el funcionario respectivo se identificó ante la persona con la que 
entendió la diligencia, requiriéndosele a ésta para que también se identificara, 
indicándose, además, los medios por los cuales se cercioró de ser el domicilio 
buscado; que precisó los signos exteriores del inmueble para acreditar que 
acudió al domicilio indicado; agrega que, en su dicho, al no encontrar a los 
bus cados, inició las diligencias de emplazamiento, lo cual implicaba que 
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había requerido su presencia con resultado negativo; que la expresión "no 
encontrándose al buscado" significaba que el actuario previamente solicitó 
la presencia "del buscado", cumpliéndose así con el requisito que establece la 
jurisprudencia citada por el Juez de distrito; que si los quejosos no esperaron 
al actuario el día y hora señalados en los citatorios, ello implicó que dicho fun-
cionario practicara las diligencias de emplazamiento con persona diversa; que 
las diligencias de emplazamiento satisfacen los requisitos establecidos en los 
artículos 111, 116 y 117 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal y 1393 del Código de Comercio.

Como se adelantó, las anteriores inconformidades son infundadas, por 
lo siguiente:

en principio es preciso señalar que el estudio de la falta o el ilegal em-
plazamiento es una cuestión de orden público, pues es un acto que debe 
realizarse con todas las formalidades que señala la ley; de manera tal que si 
no se cumplen todos y cada uno de sus requisitos, ello da lugar a una violación 
procesal de gran trascendencia, como lo establece la tesis de jurisprudencia 
sustentada por la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia, publi-
cada en la página ciento noventa y cinco, Volúmenes 163-168, Cuarta parte, 
Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, de rubro y texto 
siguientes:

"emplaZamieNto. eS de ordeN pÚBliCo Y Su eStudio eS de oFi-
Cio.—la falta de emplazamiento o su verificación en forma contraria a las 
dis posiciones aplicables, es la violación procesal de mayor magnitud y de 
carácter más grave, puesto que da origen a la omisión de las demás formali -
dades esenciales del juicio, esto es, imposibilita al demandado para contestar 
la demanda y, por consiguiente, le impide oponer las excepciones y defensas 
a su alcance; además, se le priva del derecho a presentar las pruebas que 
acrediten sus defensas y excepciones y a oponerse a la recepción o a contra -
decir las probanzas rendidas por la parte actora y, finalmente, a formular ale-
gatos y ser notificado oportunamente del fallo que en el proceso se dicte. 
la extrema gravedad de esta violación procesal ha permitido la consagración 
del criterio de que el emplazamiento es de orden público y que los Jueces 
están obligados a investigar de oficio si se efectuó o no y si, en caso afirmativo, 
se observaron las leyes de la materia."

ahora, el emplazamiento como acto procesal tiene la mayor importan-
cia y trascendencia, incluso, que su falta de legalidad al verificarse dicho acto 
ha sido considerado por nuestro más alto tribunal como la violación mani-
fiesta de la ley; razón por la cual procede la suplencia de la queja a favor 
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del demandado, aun cuando no alegue esa cuestión, tal como lo consideró el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 
149/2000, consultable en la página 22, tomo Xii, diciembre de 2000, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dispone lo 
siguiente:

"SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa eN laS materiaS 
CiVil, merCaNtil Y admiNiStratiVa. proCede reSpeCto de la Falta 
o del ileGal emplaZamieNto del demaNdado al JuiCio Natural.—
Conforme a lo dispuesto por la fracción Vi del artículo 76 bis de la ley de 
amparo, en materias distintas a la penal, agraria y laboral, opera la suplencia 
de la deficiencia de los conceptos de violación y de los agravios cuando se 
advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular recurrente una 
violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa. ahora bien, si el 
emplazamiento del demandado al juicio natural constituye una formalidad 
esencial del procedimiento por ser necesario para una adecuada defensa, se 
sigue que la falta de verificación de tal emplazamiento o su práctica defectuosa 
se traduce en una violación manifiesta a la ley que produce indefensión, pues se 
estaría ante la infracción procesal de mayor magnitud y de carácter más grave 
dada su trascendencia en las demás formalidades del procedimiento al afec-
tar la oportunidad de alegar y de ofrecer y desahogar pruebas, lo que obliga a 
los juzgadores de amparo a suplir la queja deficiente al respecto y, por tanto, 
a no dejar de examinar esa cuestión sólo porque el planteamiento específico 
no se haya hecho valer en la demanda de garantías, no pudiendo estimarse 
inoperantes los agravios relativos por esa razón."

en la especie, son infundados los agravios porque este tribunal consti-
tucional, advierte que el citatorio dejado para la práctica de la diligencia de 
requerimiento de pago, embargo y emplazamiento, no reúne los requisitos 
legales, y no puede considerarse ajustado a derecho, aspecto que vició las 
diligencias iniciales y aquella en que se dijo se practicó el emplazamiento de 
los demandados, atendiendo a lo que se expone a continuación.

en principio, es conveniente hacer una relación de los antecedentes 
que obran en las constancias enviadas por la autoridad responsable en apoyo 
a su informe justificado, con pleno valor probatorio en términos de los artículos 
129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supleto-
ria a la ley de amparo, en términos de su artículo 2o., de las que se advierte 
lo siguiente:

a) **********, demandó en la vía ejecutiva mercantil de ********** y 
de **********, el pago de la cantidad de **********, por concepto de suerte 
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principal, el pago de intereses ordinarios y moratorios, impuesto al valor agre-
gado y los gastos y costas del juicio.

b) en proveído de veinte de octubre de dos mil once, el Juez trigésimo 
Séptimo de lo Civil del distrito Federal admitió la demanda dictándose auto 
con efectos de mandamiento en forma y ordenó requerir a los demandados 
para que hicieran pago de lo reclamado, con el apercibimiento que, de no 
hacerlo, se embargaran bienes suficientes de su propiedad para garantizar 
las prestaciones contenidas en la demanda.

c) así, con fecha cinco de diciembre de dos mil once, el actuario ads-
crito al juzgado de origen se constituyó en los domicilios ubicados en calle 
**********, delegación **********, de esta ciudad, a fin de emplazar a 
**********; y en **********, delegación ********** de esta ciudad, con el 
fin de emplazar a la persona moral **********, sin que hubiera podido reali-
zar las diligencias ordenadas, por lo que procedió a dejar citatorio para el día 
seis de diciembre de dos mil once, recibiendo tal documento en el primer 
domicilio citado **********, y en el segundo domicilio **********, quienes 
no firmaron de recibido.

d) posteriormente, se advierte que el seis de diciembre de dos mil once, 
el actuario judicial adscrito al juzgado natural señaló que acudió a prac ticar la 
diligencia ordenada, emplazándose a los demandados con las personas que 
indicó recibieron los citatorios.

e) en auto de once de enero de dos mil doce, el Juez de origen determinó 
que si los codemandados no dieron contestación a la demanda incoada en su 
contra, se tenía por precluido el derecho que pudieron haber ejercitado, orde-
nándose practicar las siguientes notificaciones, aun las de carácter personal, 
mediante boletín judicial.

f) Seguido el juicio por sus etapas procesales, el quince de febrero de 
dos mil doce, el Juez responsable dictó sentencia en la cual condenó a los 
demandados al pago de las prestaciones reclamadas.

g) en la etapa de ejecución de sentencia, en auto de catorce de mayo 
de dos mil catorce, el Juez de origen señaló hora y fecha para la audiencia de 
remate respecto del inmueble embargado, ordenándose la publicación de edic-
tos para anunciar la subasta relativa y convocar postores.

ahora, en el caso, la diligencia de emplazamiento reclamada se practicó 
en un juicio ejecutivo mercantil, cuya demanda se presentó el dieciocho de 
octubre de dos mil once.
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atento a lo anterior, los artículos 1392, 1393, 1394 y 1396 del Código de 
Comercio aplicables al asunto, así como los dispositivos 309, fracción i, 310 y 
311 del Código Federal de procedimientos Civiles, aplicado en forma supletoria 
al primero, de conformidad con el numeral 1054 de la legislación mercantil, 
disponen respectivamente lo siguiente:

"artículo 1054. en caso de no existir convenio de las partes sobre el 
procedimiento ante tribunales en los términos de los anteriores artículos, salvo 
que las leyes mercantiles establezcan un procedimiento especial o una suple-
toriedad expresa, los juicios mercantiles se regirán por las disposiciones 
de este libro y, en su defecto, se aplicará supletoriamente el Código Federal de 
procedimientos Civiles y en caso de que no regule suficientemente la institución 
cuya supletoriedad se requiera, la ley de procedimientos local respectiva."

"artículo 1392. presentada por el actor su demanda acompañada del 
título ejecutivo, se proveerá auto, con efectos de mandamiento en forma, para 
que el deudor sea requerido de pago, y no haciéndolo se le embarguen bienes 
suficientes para cubrir la deuda, los gastos y costas, poniéndolos bajo la 
responsabilidad del acreedor, en depósito de persona nombrada por éste. ..."

"artículo 1393. No encontrándose el deudor a la primera busca en 
el inmueble señalado por el actor, pero cerciorado de ser el domicilio de 
aquél, se le dejará citatorio fijándole hora hábil, dentro de un lapso compren-
dido entre las seis y las setenta y dos horas posteriores, y si no aguarda, se 
practicará la diligencia de embargo con los parientes, empleados o domés-
ticos del interesado, o cualquier otra persona que viva en el domicilio seña-
lado, siguiéndose las reglas del Código Federal de procedimientos Civiles, 
respecto de los embargos. ..."

"artículo 1394. la diligencia de embargo se iniciará con el requerimiento 
de pago al deudor, su representante o la persona con la que se entienda, de las 
indicadas en el artículo anterior; de no hacerse el pago, se requerirá al deman-
dado, su representante o la persona con quien se entiende la diligencia, para 
que señale bienes suficientes para garantizar las prestaciones reclamadas, 
apercibiéndolo que de no hacerlo, el derecho para señalar bienes pasará 
al actor. a continuación se emplazará al demandado.—en todos los casos 
se le entregará a dicho demandado cédula en la que se contengan la orden de 
embargo decretada en su contra, dejándole copia de la diligencia practicada, 
corriéndole traslado con la copia de demanda, de los documentos base de la 
acción y demás que se ordenan por el artículo 1061.—la diligencia de embargo 
no se suspenderá por ningún motivo, sino que se llevará adelante hasta su 
conclusión, dejando al deudor sus derechos a salvo para que los haga 
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valer como le convenga durante el juicio. ... el Juez, en ningún caso, suspen-
derá su jurisdicción para dejar de resolver todo lo concerniente al embargo, su 
inscripción en el registro público que corresponda, desembargo, rendición 
de cuentas por el depositario respecto de los gastos de administración y de 
las demás medidas urgentes, provisionales o no, relativas a los actos 
anteriores."

"artículo 1396. Hecho el embargo, acto continuo se notificará al deu-
dor, o a la persona con quien se haya practicado la diligencia para que dentro 
del término de ocho días, el que se computará en términos del artículo 1075 de 
este código, comparezca el deudor ante el juzgado a hacer paga llana de la 
cantidad demandada y las costas, o a oponer las excepciones que tuviere 
para ello."

"artículo 309. las notificaciones serán personales: i. para emplazar a 
juicio al demandado, y en todo caso en que se trate de la primera notificación 
en el negocio."

"artículo 310. las notificaciones personales se harán al interesado o a su 
representante o procurador, en la casa designada, dejándole copia íntegra, 
autorizada, de la resolución que se notifica.—al procurador de la república y 
a los agentes del ministerio público Federal, en sus respectivos casos, las 
notificaciones personales les serán hechas a ellos o a quienes los substitu-
yan en el ejercicio de sus funciones, en los términos de la ley orgánica de la 
institución.—Si se tratare de la notificación de la demanda, y a la primera busca 
no se encontrare a quien deba ser notificado, se le dejará citatorio para que 
espere, en la casa designada, a hora fija del día siguiente, y, si no espera, se le 
notificará por instructivo, entregando las copias respectivas al hacer la notifi-
cación o dejar el mismo."

"artículo 311. para hacer una notificación personal, y salvo el caso pre-
visto en el artículo 307, se cerciorará el notificador, por cualquier medio, de 
que la persona que deba ser notificada vive en la casa designada, y, después 
de ello, practicará la diligencia, de todo lo cual asentará razón en autos.—
en caso de no poder cerciorarse el notificador, de que vive, en la casa designada, 
la persona que debe ser notificada, se abstendrá de practicar la notificación, 
y lo hará constar para dar cuenta al tribunal, sin perjuicio de que pueda proceder 
en los términos del artículo 313."

Como se advierte de los preceptos transcritos, las formalidades del 
procedimiento que deben cumplirse en la realización de la diligencia de reque-
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rimiento de pago, embargo y emplazamiento en un juicio ejecutivo mercantil, 
son las siguientes:

debe dejarse citatorio:

a) Cuando requerida su presencia, no se encuentre al demandado.

b) previo cercioramiento de que ahí tiene su domicilio la persona 
buscada.

c) Fijarle hora hábil dentro de un plazo comprendido entre las seis y las 
setenta y dos horas posteriores para que aguarde.

Si el buscado no atiende el citatorio, practicará la diligencia posterior-
mente con los parientes, empleados o domésticos del interesado o cualquier 
persona que viva en el domicilio.

al iniciarse la diligencia de embargo con el requerimiento de pago y, de 
no hacerse, requerirá a la persona con quien entiende la diligencia para que 
señale bienes suficientes para garantizar las prestaciones reclamadas, aper-
cibiéndola de que, de no hacerlo, su derecho pasará al actor.

emplazará al demandado, cumpliéndose lo siguiente:

le notificará en forma personal o a su representante o procurador, en 
la casa designada:

1. dejándole copia íntegra y autorizada de la resolución que se notifica.

2. Cerciorándose en un inicio de que ahí tiene su domicilio la persona 
buscada.

3. Cerciorándose luego el notificador, por cualquier medio, de que esa 
persona vive en la casa designada y, después de ello, practicará la diligencia.

4. asentará razón en autos de todo lo anterior. 

5. entregará cédula o instructivo que contenga la orden decretada, 
copia de la demanda y de los documentos base de la acción, y dejará copia 
de la diligencia practicada.

en el asunto a estudio, conforme a las copias certificadas del juicio eje-
cutivo mercantil 1396/2011, del que emana el acto reclamado, se advierte que 
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en los citatorios de cinco de diciembre de dos mil once, se hizo constar lo 
siguiente:

"tribunal Superior de Justicia del distrito Federal.—Juzgado trigésimo 
Séptimo Civil.—Citatorio.—Sr. (a) **********, domicilio **********, colonia 
**********, delegación **********. para la práctica de una diligencia de carác-
ter judicial decretada por la C. Juez trigésimo Séptimo de lo Civil, de esta 
capital, se servirá usted esperar en el domicilio que dejo el presente citatorio, 
el suscrito secretario actuario el día: seis de diciembre del año dos mil once 
de las 11:00 am a las 11:30 am apercibido que si no lo hace, la diligencia se 
practicará conforme a la ley. el citatorio lo recibe el Sr. (a) **********, quien 
se identifica con su credencial de elector número de folio **********, expe-
dida en el año ********** y manifestó ser empleada doméstica de la persona 
buscada.—Siendo las 16:20 horas no firmó de recibido.—méxico, distrito 
Federal, a 5 de diciembre del año 2011. el C. Secretario actuario.—rúbrica.—
lic. ernesto González escobar."

"tribunal Superior de Justicia del distrito Federal.—Juzgado trigésimo 
Séptimo Civil.—Citatorio.—Sr. (a) **********, por conducto de su represen-
tante legal.—domicilio ********** colonia **********, delegación **********, 
para la práctica de una diligencia de carácter judicial decretada por la C. Juez 
trigésimo Séptimo de lo Civil, de esta capital, se servirá usted esperar en el 
domicilio que dejo el presente citatorio, al suscrito secretario actuario el día: 
seis de diciembre del año dos mil once de las 11:30 am a las 12:00 horas 
apercibido que si no lo hace, la diligencia se practicará conforme a la ley. 
el citatorio lo recibe el Sr. (a) **********, quien se identifica con su creden-
cial de elector número de folio **********, expedida en el año ********** y 
manifiesta ser empleada de la persona moral buscada.—Siendo las 17:00 
horas. No firmó de recibido.—méxico, distrito Federal, a 5 de diciembre del 
año 2011. el C. Secretario actuario.—rúbrica.—lic. ernesto González escobar."

del examen de los citatorios referidos se advierte que dichas diligen-
cias no cumplen con los requisitos que exige el artículo 1393 del Código de 
Comercio, ya que el dispositivo en cita estatuye que una vez requerida su pre-
sencia, y sólo cuando no se encuentre al demandado, se procederá a dejar-
le citatorio; sin embargo, no consta en la diligencia de referencia que el 
actuario judicial haya previamente requerido la presencia (personal) del deman-
dado y que, ante su ausencia, procediera a dejarle el citatorio respectivo.

en ese orden de ideas, es evidente que el emplazamiento practicado a 
los quejosos no cumple con las formalidades del procedimiento, en virtud de 
que, tratándose de la primera diligencia en el juicio ejecutivo mercantil, esto 
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es, el requerimiento de pago, embargo y emplazamiento, el citatorio tiene que 
cumplir las exigencias y formalidades antes indicadas, por tener la caracte-
rística de ser la primera diligencia, en caso de no encontrarse al demandado 
y se haya requerido antes su presencia.

ello es así, porque el acto formal del citatorio es puente del empla-
zamiento pues, en caso de que no esté presente el deudor, se le debe dejar 
citatorio para que espere al fedatario público en la fecha y hora que se le 
indique y así, en esta última, se le requiera del pago del adeudo y de no hacerlo, 
se procede al embargo de bienes propiedad del enjuiciado; por lo cual se 
estima que el citatorio debe reunir todos los requisitos que marca la ley, tratán-
dose del citado emplazamiento, a fin de establecer la certeza de que se está 
constituyendo en el domicilio correcto, con la persona contra quien se dirige 
la orden de emplazarlo, o el autorizado para entender la diligencia y que requi-
rió la presencia del buscado.

por tanto, si la diligencia relativa a la entrega del citatorio, previo cum-
plimiento de las citadas formalidades, constituye un presupuesto indispen-
sable procesalmente para la práctica de la diligencia de requerimiento de 
pago, embargo y emplazamiento, se concluye que, para ello, resultó nece-
sario requerir la presencia del demandado para que el citatorio constituya el 
medio legal para comunicarle el día y la hora en que tendrá verificativo; así, 
resulta que la falta de las formalidades indicadas en la diligencia de entrega 
de citatorio, trae como consecuencia que exista incertidumbre respecto a que 
realmente se haya tenido conocimiento de la cita por los demandados, aquí 
quejosos, en razón de que las notificaciones deben ser completas en sí mis-
mas y llenar todas las exigencias legales de cada caso, que le son esenciales, 
para ser eficaces y válidas.

Se cita en apoyo a lo anterior, en lo conducente, y por analogía, la juris-
prudencia 1a./J. 5/2011 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, consultable en la página 575 del libro V, tomo 1, febrero de 
2012, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
establece:

"emplaZamieNto. el Fedatario JudiCial eN el aCta CorreS-
poNdieNte deBe aSeNtar eXpreSameNte Que el demaNdado No 
Se eNCoNtraBa eN el domiCilio SeÑalado al eFeCto para Que la 
diliGeNCia relatiVa pueda praCtiCarla CoN perSoNa diVerSa 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal).—de la interpretación sistemática de 
los artículos 114, 116 y 117, del Código de procedimientos Civiles para el dis-
trito Federal, deriva que el emplazamiento debe realizarse personalmente con 
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el demandado y sólo en el caso de que no se encuentre en el domicilio seña-
lado, se hará la notificación por cédula, la cual se entregará a los parientes, 
empleados o domésticos del interesado, o a cualquier otra persona que viva 
en el domicilio, para lo cual el notificador, previamente a ello, deberá cercio-
rarse de que en el lugar vive la persona que deba emplazarse, haciendo constar 
en la cédula los pormenores que prevé el citado artículo 116, es decir, la fecha 
y hora en que se entregue la cédula, el nombre y apellido del promovente, así 
como el nombre y apellido de la persona a quien le sea entregada la cédula, 
el juez que manda a practicar la diligencia y la determinación que ordena 
efectuar la correspondiente notificación. en esa virtud, una vez que el fedata-
rio judicial se cerciora de que está en el domicilio correcto y de que el deman-
dado vive ahí, debe requerir su presencia y, únicamente en el caso de que se 
le informe que no se encuentra, estará en aptitud legal de realizar el empla-
zamiento con una persona que tenga alguna de las calidades establecidas en 
el citado artículo 117, lo que debe asentar expresamente en la razón actuarial, 
porque si bien dichos artículos no prevén tal obligación para el fedatario, lo 
cierto es que al constituir un presupuesto lógico y legal indispensable –que 
el demandado no se encuentre en el domicilio y verificar que se siguió el 
orden de prelación que señala este precepto–, se requiere que dicha particu-
laridad quede asentada en el acta correspondiente, a fin de salvaguardar las 
formalidades del procedimiento, pues a juicio de este alto tribunal, no basta 
que el notificador se constituya en el domicilio buscado y entienda la diligen-
cia con algún pariente, empleado o doméstico del interesado, o alguna per-
sona que viva en el domicilio señalado, pues la diligencia debe practicarse 
directamente con la persona buscada, y sólo en el caso de que ésta no 
se encuentre, podrá practicarse con diversa persona."

igualmente, es de citar la jurisprudencia iV.3o. J/10, emitida por el tercer 
tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, Novena Época, publicada en la página 
349, tomo ii, octubre de 1995, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que establece lo siguiente:

"emplaZamieNto, ileGalidad eN Él.—es ilegal el emplazamiento 
efectuado por el actuario toda vez que al cumplir con la diligencia no se cer-
cioró de que el demandado viviera en el lugar en que practicó la citada dili-
gencia, y si bien, el fedatario judicial asentó en el acta que se cercioró de la 
autenticidad del domicilio como el del demandado, por el dicho de dos veci-
nos que se negaron a proporcionar sus nombres ello no implica que haya 
cumplido con el requisito que al respecto prevé la ley, pues ese cercioramiento 
se refiere a los actos que debe realizar el actuario para llegar al conven-
cimiento de que el lugar en que se lleva a cabo la actuación judicial habita el 
demandado y asentar razón en autos, por lo que no se puede considerar que 
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se cumplió con el requisito en mención por la simple manifestación del 
actuario."

Conforme a lo anterior, ha lugar a concluir que no basta con que el 
notificador se constituya en el domicilio buscado, y deje en forma lisa y llana 
un citatorio pues, para ello, debe cumplir las formalidades ya indicadas, como 
que es indispensable que se requiera la presencia del demandado y, de no 
encontrarse en el domicilio, se le dejará el citatorio.

Sin que la simple existencia de un citatorio "presuponga" dicha situa-
ción, como refiere la inconforme, pues resulta indiscutible que es la ausencia 
de los demandados en la primera búsqueda, una vez requerida su presencia, un 
requisito elemental para dejar los citatorios puesto que, en caso de encontrar-
se, la diligencia se realizará en ese momento directamente con ellos, con todas 
las formalidades de ley; de ahí la necesidad de que se haga constar dicha 
particularidad.

lo anterior se reitera, porque contra lo que se afirma, los citatorios 
dejados para la práctica de la diligencia de requerimiento de pago, embargo 
y emplazamiento, no reúnen los requisitos antes referidos, lo que vició las 
diligencias en que se practicaron los emplazamientos que combatieron y re-
cla man los demandados.

ahora, no es óbice para arribar a la conclusión anterior el hecho de 
que en los emplazamientos de seis de diciembre de dos mil once se haya 
asentado la expresión "no encontrándose al buscado", pues ello no suple la 
deficiencia que hubo en los citatorios destacados, al no evidenciar que se requi-
rió primero la presencia de los demandados y no encontrándolos, se surtió la 
hipótesis de dejar los citatorios, máxime que no existe el acta o razón actuarial 
mediante la cual se pudiera evidenciar tal circunstancia.

en las relatadas condiciones, ante lo infundado de los agravios hechos 
valer, y al no advertirse que se haya cometido en contra del banco recurrente 
alguna violación manifiesta de la ley que lo dejase sin defensa y que obli-
gara a suplir la deficiencia de la queja conforme al artículo 79, en sus frac-
ciones i y Vi, de la ley de amparo en vigor, se concluye confirmar la sentencia 
que se sujetó a revisión.

por lo expuesto y con fundamento, además, en los artículos 63, frac-
ción V, 91 y 93 de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia sujeta a revisión.
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SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** y 
**********, contra los actos que reclamaron del Juez trigésimo Séptimo de 
lo Civil del distrito Federal y actuario adscrito a dicho juzgado, consistentes, 
respecto de la primera autoridad, el emplazamiento al juicio ejecutivo mer-
cantil **********, y en cuanto a la segunda, su ejecución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
originales al Juez de distrito que los remitió y, en su oportunidad, archívese 
este expediente como asunto concluido.

así, lo resolvieron por mayoría de votos los magistrados que integran el 
décimo tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, licen-
ciados, arturo ramírez Sánchez (presidente), maría Concepción alonso Flores 
y Virgilio Solorio Campos (ponente). Con voto particular emitido por el primero 
de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado arturo ramírez Sánchez: Con el profundo respeto que 
merecen mis compañeros me permito disentir del criterio de la mayoría, pues no es 
cierto que los citatorios hayan infringido el artículo 1393 del Código de Comercio, por 
lo siguiente: en efecto, hasta el día de hoy y con más de treinta años de experiencia 
en materia civil ni cuando yo fui actuario judicial, en los citatorios se asienta que se 
requirió la presencia del demandado y al no encontrarlo se dejó citatorio.—lo anterior 
obedece a una muy elemental regla de la lógica, pues el actuario al constituirse 
en un domicilio pregunta por el buscado y si no está deja el citatorio para que lo 
esperen en hora y día determinados, pues es evidente que si hubiera estado presente 
la persona buscada, la diligencia se hubiese practicado con él y la jurisprudencia 
que se invoca en el proyecto reconoce que no es obligación del actuario asentar que 
no se encuentra alguna persona, pero que resulta que es un presupuesto lógico y 
legal indispensable que se requiera dicha particularidad, pero obvio la jurispruden cia 
se está refiriendo a la diligencia de emplazamiento no al citatorio previo.—además, 
aduce el proyecto de la mayoría que la falta de señalamiento de asentar que no se 
encontraba presente el demandado trae como consecuencia que exista incertidum-
bre respecto a si realmente se haya tenido conocimiento de la cita por los demandados, 
este argumento no encuentra justificación en ninguna norma jurídica, además, cuál 
incertidumbre, si el citatorio fue dejado con una persona que la misma ley contempla 
como apta para recibirla.—por las razones expuestas es que no comparto el criterio 
mayoritario.

este voto se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EMPLAZAMIEnto En EL juICIo EjECutIVo MERCAntIL. 
EL ACto PRoCESAL dE dEjAR EL o LoS CItAtoRIoS dEBE 
CuMPLIR Con EL ARtÍCuLo 1393 dEL CÓdIgo dE CoMERCIo, 
PoR Lo QuE En LA dILIgEnCIA RESPECtIVA, o BIEn, En LA 
RAZÓn ACtuARIAL dEBE AdVERtIRSE QuE EL ACtuARIo 
judICIAL HAYA PREVIAMEntE REQuERIdo LA PRESEn
CIA dEL dEMAndAdo Y SÓLo AntE Su AuSEnCIA, PRoCE
dERÁ A dEjARLo. la interpretación sistemática de los artículos 1392, 
1393, 1394 y 1396 del Código de Comercio, así como de los dispositivos 
309, fracción i, 310 y 311 del Código Federal de procedimientos Civiles, 
aplicados en forma supletoria al primero, de conformidad con el numeral 
1054 de la legislación mercantil, permiten concluir que las formalidades 
del procedimiento que deben cumplirse en la realización de la diligen-
cia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento en un juicio 
ejecutivo mercantil, son las siguientes: debe dejarse citatorio: a) Cuando 
requerida la presencia personal del demandado, no se encuentre pre-
sente; b) previo cercioramiento de que ahí tiene su domicilio la persona 
buscada; y, c) Fijarle hora hábil dentro de un plazo comprendido entre 
las seis y las setenta y dos horas posteriores para que aguarde. Si el 
buscado no atiende el citatorio, se practicará la diligencia poste-
rior mente con los parientes, empleados o domésticos del interesado o 
cual quier persona que viva en el domicilio. en consecuencia, el acto 
procesal de dejar el o los citatorios que indican los numerales en 
comento, debe cumplir con el artículo 1393 del Código de Comercio, 
que estatuye que una vez requerida la presencia del buscado, y sólo 
cuando no se encuentre al demandado se procederá a dejarle cita-
torio; por tanto, en la diligencia respectiva, o bien, en la razón actuarial 
que al respecto se levante, debe advertirse que el actuario judicial haya 
previamente requerido la presencia del demandado, y que sólo ante su 
ausencia procediera a dejarle el citatorio respectivo, pues tratándose 
de la primera diligencia en el juicio ejecutivo mercantil, el citatorio tiene 
que cumplir las exigencias y formalidades indicadas.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.13o.C.15 C (10a.)

amparo en revisión 251/2014. 21 de enero de 2015. mayoría de votos. disidente: arturo 
ramírez Sánchez. ponente: Virgilio Solorio Campos. Secretario: José Jiménez 
Sarmiento.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EMPLAZAMIEnto PoR InStRuCtIVo. ES ILEgAL SI no EXIStE 
LA CERtEZA dE QuE SE HuBIERA dEjAdo CItA dE ESPERA A LA 
dEMAndAdA A HoRA FIjA dEL dÍA SIguIEntE. Si del análisis integral 
de las constancias que conforman el juicio de origen se obtiene que existe 
imprecisión en la constancia levantada por el actuario responsable, mediante la 
cual dijo "entrego cita de espera a la demandada", porque no refleja que se 
hubiera dejado para "hora fija del día siguiente", en tanto que dicha constancia 
aparece que fue levantada en la misma fecha y hora que el actuario señaló 
para que la persona citada fuera notificada de la demanda que se entabló en 
su contra. de tal manera que si no existe la certeza de que se hubiera dejado 
cita de espera a la demandada a hora fija del día siguiente como lo dispone el 
artículo 310 del Código Federal de procedimientos Civiles, es incuestionable 
que el emplazamiento llevado a cabo vía instructivo, se torna ilegal.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del dÉCimo 
SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.13 C (10a.)

amparo en revisión 144/2014. Constructora asiel, S.a. de C.V. 22 de enero de 2015. unani-
midad de votos. ponente: manuel armando Juárez morales. Secretario: eduardo 
pérez patiño.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EtAPA dE InVEStIgACIÓn En EL PRoCESo PEnAL ACuSAtoRIo. 
EL PLAZo PARA Su CIERRE ES CoMÚn tAnto PARA EL MInIStE
RIo PÚBLICo, CoMo PARA EL IMPutAdo Y Su dEFEnSoR (LEgIS
LACIÓn dEL EStAdo dE CHIHuAHuA). de la interpretación sistemática 
de los artículos 285, 286 y 287 del Código de procedimientos penales del esta-
do de Chihuahua, se advierte que el plazo para el cierre de la etapa de investiga-
ción en el proceso penal acusatorio, dilucidado desde el principio de igualdad, es 
común tanto para el ministerio público como para el imputado y su defensor, 
quienes tienen las mismas posibilidades de allegarse de los datos (documen-
tales, periciales, testigos, etcétera) para que en el momento procesal oportuno 
ofrezcan la fuente de prueba, pues no debe considerarse que por el hecho de 
que en diversas disposiciones del mencionado código se aluda al plazo judi-
cial para el cierre de la investigación y se mencione al ministerio público, no 
comprenda al inculpado y a su defensa, porque si bien la celeridad de la inves-
tigación, en principio, debe ser un coto de veda para dicha representación 
social, en atención a los principios de igualdad y de contradicción por la hori-
zontalidad de la posición de las teorías del caso y de las contrapartes en el 
juicio, no encuentra soporte legal que el término de la investigación sólo se 
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cierre para el ministerio público y no para la defensa y el imputado; máxime que 
así puede entenderse la parte final del último párrafo del mencionado artículo 
285, el cual regula el plazo para el cierre de la investigación al exponer expre-
samente: "Sin perjuicio del plazo fijado, de conformidad con el párrafo ante-
rior, cuando el ministerio público cuente con los elementos suficientes que 
le permitan sustentar su acusación, de acuerdo con los lineamientos que al 
efecto expida la Fiscalía General del estado, cerrará la investigación y presen-
tará su acusación ante el Juez de Garantía. para ello, el ministerio público 
dará vista al imputado o a su defensor, por si desean hacer uso de su derecho 
de solicitar un mayor plazo para la defensa.". Concebir que el término para la 
etapa de investigación no tiene límite para el imputado o su defensor, sería 
trastocar los principios fundamentales del procedimiento penal acusatorio y 
quedaría a voluntad de una de las partes determinar cuándo concluirla.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.P.A.19 P (10a.)

amparo en revisión 550/2014. 23 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: José 
martín Hernández Simental. Secretaria: margarita de Jesús García ugalde.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXtInCIÓn dE doMInIo. REQuISItoS QuE dEBE ContEnER LA 
REtRACtACIÓn dE LoS HECHoS dEnunCIAdoS PARA AdQuI
RIR VALoR PRoBAtoRIo A EFECto dE CondEnAR A AQuÉLLA. 
la retractación consiste en el cambio parcial o total que hace una persona 
sobre la versión de los hechos que manifestó previamente en una declaración; 
su finalidad es contradecir lo expuesto con anterioridad. debido a que la retracta-
ción implica una modificación sustancial de cómo sucedieron los hechos, deben 
satisfacerse ciertos requisitos para que pueda otorgársele valor probatorio, ya 
que, de tenerla como cierta por el solo hecho de realizarse, podría traer como 
consecuencia un desenlace completamente distinto a la verdad histórica de 
los hechos. tales requisitos son: 1. Verosimilitud. implica que los hechos 
en que se apoye deben ser creíbles y lógicos, tanto la nueva versión que se 
exponga, como las razones que justifiquen porqué se dio la modificación o 
cambio de los hechos; 2. ausencia de coacción. No deben existir indicios de 
que aquélla se obtuvo por medio de violencia física o moral; y, 3. existencia 
de otros medios de prueba que corroboren la retractación. es necesaria la con-
currencia de diversos medios de convicción que, adminiculados entre sí, 
acrediten la versión de los hechos en que se sustenta la retractación. por 
tanto, si no se cumple alguno de estos requisitos, no podrá otorgarse valor pro-
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batorio a la retractación, pues la ausencia de alguno de ellos se traduce en la 
falta de certeza de que lo declarado, efectivamente resulte verdadero o ape-
gado a una regla de sana lógica; por ello, deberá estarse al principio de inmedia-
tez procesal, que postula que merece mayor crédito la versión expuesta en las 
primeras declaraciones; máxime que lo que pretende castigarse a través de 
la ley de extinción de dominio es la conducta pasiva del propietario del inmue-
ble, por lo que, hecha la denuncia, su posterior retractación de los hechos 
expuestos en un primer momento no adquiere valor probatorio, en atención 
al principio de inmediatez procesal; por ende, no puede generarse la condena 
a la extinción de dominio.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.223 C (10a.)

amparo directo 189/2013. 11 de julio de 2013. unanimidad de votos. ponente: Víctor 
Francisco mota Cienfuegos. Secretaria: maría estela españa García. 

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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FILIACIÓn. EL ARtÍCuLo 426, VInCuLAdo Con EL 430 dE LA LEY 
PARA LA FAMILIA dEL EStAdo dE HIdALgo, QuE REguLA Lo 
RELA tIVo A LAS ACtAS dE REConoCIMIEnto dE HIjoS, VIoLA 
dERECHoS FundAMEntALES dEL IntERESAdo. Si una persona es 
reconocida a través de un juicio de paternidad y como consecuencia se levanta 
acta por separado haciéndose la anotación correspondiente en el acta de 
nacimiento, como lo prevé el artículo 426, vinculado con el 430 de la ley para 
la Familia del estado de Hidalgo, se violan sus derechos fundamentales a la 
dignidad humana, a la igualdad, a la no discriminación, a la intimidad, a la vida 
privada y a la propia imagen, pues es un hecho innegable que hasta en la más 
simple actividad de su vida, estará obligado a mostrar un documento que con-
tiene datos anteriores que revelan la forma en que obtuvo el reconocimiento 
de su padre.

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo NoVeNo CirCuito.
XXIX.1o.1 C (10a.)

amparo directo 1051/2014. 19 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Fernando 
Hernández piña. Secretario: José luis Gómez avilés.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, 
septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de leYeS Que 
eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS para iNteGrar 
JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS CriterioS.", no es 
obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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gAStoS Y CoStAS En MAtERIA MERCAntIL. CuAndo EL PRo
duCto dEL REMAtE ES MAYoR QuE EL AdEudo, EL ARtÍCuLo 
497 dEL CÓdIgo FEdERAL dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES no ES 
SuPLEtoRIo dEL CÓdIgo dE CoMERCIo En LA PARtE En LA QuE 
EStABLECE LA PÉRdIdA dEL dERECHo A RECLAMARLoS En un 
PLAZo MEnoR A tRES AÑoS. el artículo 497 del Código Federal de pro-
cedimientos Civiles determina "Con el precio, se pagará al acreedor, hasta 
donde alcance, y, si hubiere gastos y costas pendientes de liquidar, se man-
tendrá en depósito la cantidad que se estime bastante para cubrirlos, hasta que 
sean aprobados los que faltaren de pagarse; pero, si el ejecutante no formula 
su liquidación dentro de los siete días de hecho el depósito, o, en cualquier 
caso, dejare pasar igual término sin proseguir su instancia de liquidación, 
perderá el derecho de reclamarlos, y se mandará entregar lo depositado al 
deudor, salvo lo previsto en la parte final del artículo siguiente.". la disposi-
ción citada, en la parte que prescribe que la circunstancia de no formularse la 
liquidación de gastos y costas dentro del plazo que ésta fija, después de hecho 
el depósito, trae como consecuencia la pérdida del derecho a reclamarlos, no 
es aplicable a los juicios ejecutivos mercantiles porque el artículo 1079, frac-
ción iV, del Código de Comercio establece sin excepción un término de tres 
años para que el actor pierda su derecho a ejecutar una sentencia dictada en 
un juicio de esa naturaleza. en ese sentido, si se toma en cuenta, por un lado, 
que ambas legislaciones regulan de manera expresa, concreta y diferente lo 
relativo a la pérdida de gastos y costas y, por otro, que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que la finalidad de la supletoriedad es 
colmar las lagunas legislativas, resulta indudable que aquel artículo no es suple-
torio del Código de Comercio, pues su aplicación traería como consecuencia 
la pérdida del derecho a reclamarlos en un plazo menor al de tres años; de ahí 
que la indicada aplicación supletoria contravendría las bases esenciales del 
sistema legal en que se sustenta la institución de las costas en el Código de 
Comercio, pues se entiende que si un artículo establece cierta regla a seguir, 
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y que no prevé alguna excepción, la regla se aplica a todos los casos por ella 
regulados.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la QuiNta reGióN.

(V Región)2o.9 C (10a.)

amparo en revisión 262/2014 (cuaderno auxiliar 986/2014) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con apoyo del Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia 
en Culiacán, Sinaloa. roberto lópez Villa y otra. 27 de febrero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: miguel Ángel Velarde ramírez. Secretario: Héctor eduardo Gutiérrez 
Gutiérrez.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

gRAtIFICACIÓn PoR juBILACIÓn dE LoS tRABAjAdoRES ACA
dÉMICoS dE LA unIVERSIdAd nACIonAL AutÓnoMA dE MÉXICo. 
AL SER un BEnEFICIo EStABLECIdo tAnto En EL ContRAto 
CoLECtIVo dE tRABAjo CoMo En EL EStAtuto dEL PERSonAL 
ACAdÉMICo, dEBE APLICARSE EL oRdEnAMIEnto QuE MÁS LES 
BEnEFICIE, dE ACuERdo A LoS SuPuEStoS En QuE SE uBIQuEn. 
de la cláusula 10, último párrafo, del Contrato Colectivo de trabajo (bienio 
2009-2011), suscrito entre la universidad Nacional autónoma de méxico y sus 
trabajadores académicos, se advierte que deja sin efecto el anterior y sólo 
subsistirán los pactos suscritos por las partes con anterioridad en lo relativo 
a prestaciones que sean superiores a las que establece dicho contrato. así, la 
cláusula 76 de ese pacto prevé la gratificación por jubilación de los trabaja-
dores académicos de dicha universidad, consistente en 15 días de salario 
íntegro por cada año de servicios prestados, si fue por un tiempo de 5 a menos 
de 15 años y 17 días de salario íntegro si prestaron sus servicios por más de 
15 años, incrementándose en 2 días de salario cuando se trate de personal 
académico femenino. por otra parte, el estatuto del personal académico de 
la citada universidad, aprobado por el Consejo universitario en sesión ordina-
ria celebrada el 28 de junio de 1974, en su artículo 6o., fracción XiV, establece 
como derecho de todo personal académico recibir, al jubilarse, una gratifica-
ción de 2 meses de salario, si cuentan con una antigüedad de 5 a menos de 
20 años; 4 meses de salario, si tienen una antigüedad de 20 a menos de 25 
años de antigüedad; y, de 6 meses de salario con una antigüedad de 25 años 
en adelante. de lo anterior, se colige que la gratificación por jubilación para el 
personal académico prevista en ambos ordenamientos se trata de una misma 
prestación, sólo que de acuerdo a los supuestos en que se ubiquen los traba-
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jadores al jubilarse se aplicará el contrato colectivo de trabajo o el referido 
estatuto, lo que más les beneficie, pues no podrían aplicarse ambas normas, 
ya que ello implicaría un doble pago por el mismo concepto, es decir, la 
jubilación.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.7o.T.14 L (10a.)

amparo directo 1639/2014. maría elena linares iturria. 12 de marzo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: José Sánchez moyaho. Secretario: raúl e. durán San Vicente. 

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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HECHo notoRIo. Lo ConStItuYEn LAS RESoLuCIonES dE LoS 
ÓRgAnoS dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL QuE SE 
REgIStRAn En EL SIStEMA IntEgRAL dE SEguIMIEnto dE EX
PEdIEntES (SISE). el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia p./J. 74/2006, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, junio de 2006, página 963, 
de rubro: "HeCHoS NotorioS. CoNCeptoS GeNeral Y JurÍdiCo.", sostuvo 
que conforme al artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, un 
hecho notorio en su aspecto jurídico, se conceptúa como cualquier aconte-
cimiento de dominio público que es conocido por todos o por casi todos las 
miembros de un círculo social en el momento en que se pronuncie la deci-
sión judicial, el cual no genera duda ni discusión y, por tanto, la ley exime de su 
prueba. por otra parte, con la finalidad de estar a la vanguardia en el crecimien to 
tecnológico, la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de Judi-
catura Federal, emitieron el acuerdo General Conjunto 1/2014, publicado en 
el diario oficial de la Federación el treinta de septiembre de dos mil catorce, 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 10, 
tomo iii, septiembre de 2014, página 2769, por el que se regula la integración 
de los expedientes impreso y electrónico, y el acceso a éste, así como las noti-
ficaciones por vía electrónica, mediante el uso de la firel, a través del sistema 
electrónico del poder Judicial de la Federación, con el objeto de generar una 
infraestructura suficiente para salvaguardar el derecho fundamental de 
una admi nistración de justicia pronta, expedita, completa e imparcial, por lo 
que se implementaron las bases para el uso eficiente de las tecnologías de 
la información disponibles, con miras a generar en los juicios de amparo cer-
teza a las partes de los mecanismos, mediante los cuales se integra y accede 
a un expediente electrónico; lo anterior, en congruencia con el contenido de los 
diversos acuerdos Generales 29/2007 y 28/2001, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomos XXVi, septiembre de 2007, página 2831 y Xiii, 
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mayo de 2001, página 1303, respectivamente, que determinan el uso obligatorio 
del Sistema integral de Seguimiento de expedientes (SiSe). en ese sentido, 
se concluye que las resoluciones de los órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal que se registran en el Sistema integral de Seguimiento de expedien-
tes (SiSe), en términos del precepto legal en cita, constituyen un hecho notorio 
para resolver los juicios de amparo, en tanto genera un conocimiento com-
pleto y veraz de la emisión y sentido en que se dictó un auto o una sentencia 
que, además, son susceptibles de invocarse para decidir en otro asunto lo que 
en derecho corresponda.

dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.10o.C.2 K (10a.)

amparo en revisión 152/2014. José maría abascal Zamora. 11 de diciembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Hilario Salazar Zavaleta, secretario de tribunal autori-
zado por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de magistrado, en términos del artículo 26, párrafo segundo, en relación con el diver-
so 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secreta-
ria: reyna maría trejo téllez.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IguALdAd. AL EStABLECER EL PRogRAMA dE VERIFICACIÓn 
VEHICuLAR oBLIgAtoRIA PARA EL SEgundo SEMEStRE dEL AÑo 
2014 En EL dIStRIto FEdERAL dISPoSICIonES ContRARIAS A 
ESE PRInCIPIo, todo Su ContEnIdo ES InConStItuCIonAL. 
el principio de igualdad previsto en el artículo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos debe entenderse como la exigencia de tra-
tar igual a los iguales y desigual a los desiguales. así, cuando la ley distingue 
entre dos o varios hechos, sucesos, personas o colectivos, debe analizarse si 
dicha distinción descansa en una base objetiva y razonable o si, por el contra-
rio, constituye una discriminación vedada. en ese sentido, si el programa de 
Verificación Vehicular obligatoria para el Segundo Semestre del año 2014, 
publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal el 30 de junio de 2014, tiene 
como propósito el cuidado del medio ambiente con fines de protección a la 
salud y, para ello, establece disposiciones contrarias al principio de igualdad, 
como su numeral 7.4.1., que nada tiene que ver con la finalidad perseguida 
cuando señala que únicamente los vehículos modelo dos mil seis en adelante 
podrán acceder al holograma cero que les permita circular todos los días, se 
concluye que todo su contenido es inconstitucional.

dÉCimo QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.15o.A.11 A (10a.)

amparo en revisión 278/2014. Julio Gabriel Chávez Quiroz. 11 de marzo de 2015. unani-
midad de votos. ponente: Cuauhtémoc Cárlock Sánchez. Secretario: Fermín Coria 
martínez. 

amparo en revisión 29/2015. Silvia maría Guadalupe ruiz de Chávez Barrón. 19 de marzo 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: Cuauhtémoc Cárlock Sánchez. Secretario: 
Fermín Coria martínez.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPRoCEdEnCIA dEL AMPARo En MAtERIA PEnAL. SI LA VÍCtIMA 
u oFEndIdo Lo PRoMoVIÓ PoRQuE LA SALA REVoCÓ LA SEn
tEnCIA dE PRIMERA InStAnCIA QuE dECLARÓ PEnALMEntE 
RESPonSABLE dEL dELIto AL ACuSAdo Y Lo ABSoLVIÓ dE LA RE
PARACIÓn dEL dAÑo, Y SÓLo ÉStE IntERPuSo EL RECuRSo dE 
APELACIÓn En Su ContRA, A PESAR dE QuE A AQuÉLLA SE LE 
notIFICÓ PERSonALMEntE, ELLo ACtuALIZA LA CAuSA EStA
BLECIdA En EL ARtÍCuLo 61, FRACCIÓn XIII, dE LA LEY dE LA MA
tERIA (LEgISLACIÓn dEL dIStRIto FEdERAL).

amparo direCto 499/2014. 5 de marZo de 2015. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: miGuel ÁNGel aGuilar lópeZ. poNeNte: emma 
meZa FoNSeCa. SeCretario: miGuel ÁNGel SÁNCHeZ aCuÑa.

CoNSideraNdo:

terCero.—No se transcriben las consideraciones que realizó la auto-
ridad responsable para revocar la sentencia de nueve de junio de dos mil ca-
torce, emitida por el Juzgado Segundo penal de delitos No Graves del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal, en la que revocó la resolución de pri-
mer grado, y absolvió como responsable del delito de lesiones a **********, 
previsto y sancionado por el artícu lo 130 del Código penal para el distrito Fe-
deral, cometido en agravio de la ofendida ********** –quejosa–, ni los concep-
tos de violación, pues resulta innecesario su estudio, dado que este órgano 
colegiado advierte que en el caso se actualiza la causal de sobreseimien to 
prevista en el artícu lo 61, fracción Xiii, en relación con el numeral 63, fracción 
V, ambos de la ley de amparo vigente que establecen:

"artícu lo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"Xiii. Contra actos consentidos expresamente o por manifestaciones de 
voluntad que entrañen ese consentimien to;

"…"

"artícu lo 63. el sobreseimien to en el juicio de amparo procede cuando:

"…

"V. durante el juicio se advierta o sobrevenga alguna de las causales de 
improcedencia a que se refiere el capítulo anterior."
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de los anteriores preceptos puede concluirse que para que se actuali-
ce el sobreseimien to en el juicio de amparo por actos consentidos expresa-
mente o por manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimien to, 
opera cuando el afectado de manera clara expresa su consentimien to con el 
mismo, o en su caso, no hace valer el medio de impugnación que proceda 
contra esa determinación.

ahora, el numeral 414 del Código de procedimien tos penales para el 
distrito Federal prevé: "el recurso de apelación tiene por objeto que el tri-
bunal de segunda instancia estudie la legalidad de la resolución impugnada."

en términos del arábigo 415 de dicha codificación, la segunda instan-
cia: "... solamente se abrirá a petición de parte legítima para resolver sobre los 
agravios que deberá expresar el apelante al interponer el recurso o en la vista; 
pero el tribunal de alzada podrá suplir la deficiencia de ellos, cuando el recu-
rrente sea el procesado o se advierta que sólo por torpeza el defensor no hizo 
valer debidamente las violaciones causadas en la resolución recurrida."

por su parte, el ordinal 417 dispone que tiene derecho de apelar: "i. el 
ministerio público; ii. el acusado y su defensor; iii. el ofendido o sus legítimos 
representantes, cuando aquél o éstos coadyuven en la acción reparadora y 
sólo en lo relativo a ésta."

en términos de la fracción i del artícu lo 418 del ordenamien to legal en 
cita, son apelables, entre otros supuestos, "las sentencias definitivas, incluyen-
do aquellas que se pronuncien en los procesos sumarios".

Conforme a las disposiciones precedentes, la segunda instancia se 
abrirá a petición de parte legítima para resolver sobre los agravios que estime 
el apelante le cause la resolución recurrida. por tanto, es en función de la 
parte que recurre la sentencia de primer grado –ministerio público, inculpa-
do y su defensor, así como el ofendido o sus legítimos representantes– y los 
argumentos formulados en los agravios, como se define la litis en la alzada.

la fracción i del artícu lo 443 del multicitado código adjetivo de la ma-
teria y fuero, establece: "las sentencias pronunciadas en primera instan-
cia cuando se hayan consentido expresamente, o cuando expirado el término 
que la ley fija para interponer algún recurso, no se haya interpuesto."

en ese sentido, si un ofendido o sus legítimos representantes no inter-
ponen recurso de apelación dentro del término de cinco días a que alude el 
numeral 416 de la norma en consulta, debe señalarse que la consienten en sus 



2192 MAYO 2015

términos, es decir, están de acuerdo con las consideraciones del Juez en las 
que concluyó dicha determinación.

para una mejor comprensión del asunto, y de la conclusión a la que 
habrá de arribarse, resulta necesario destacar los siguientes antecedentes:

a) el veintiséis de septiembre de dos mil trece, el agente del ministerio 
público ejerció acción penal sin detenido en contra de **********, por la 
comisión del delito de lesiones cometido en agravio de **********, misma 
que fue radicada en el Juzgado Segundo penal de delitos No Graves del dis-
trito Federal bajo la partida **********, y solicitó se librara la orden de 
aprehen sión en contra de la referida impu tada (fojas 1-160 de la causa penal).

b) el nueve de octubre de dos mil trece, se negó la orden de aprehen-
sión solicitada (fojas 161-184 de la causa penal).

c) en razón de ello, el veintinueve de enero de dos mil catorce, el agen-
te del ministerio público volvió a ejercer acción penal sin detenido en contra 
de **********, por la comisión del delito de lesiones cometido en agravio de 
**********, misma que fue radicada ante el juzgado penal citado supra, y 
solicitó se librara la orden de aprehensión en contra de la referida impu tada 
(fojas 188-241 de la causa penal).

d) el catorce de febrero de dos mil catorce el Juez de la causa giró la 
orden de aprehensión solicitada, misma que fue cumplimentada el tres de 
marzo de ese año, y se puso a disposición del Juez de la causa a la probable 
responsable, misma que rindió su declaración preparatoria al día siguiente.

Hecho lo anterior, el seis de ese mes y año se dictó auto de formal pri-
sión en contra de **********, por la comisión del delito de lesiones cometido 
en agravio de ********** (fojas 243-370 de la causa penal).

e) Seguido el procedimien to penal en todas sus fases, el nueve de junio 
de dos mil catorce, se dictó sentencia condenatoria en contra de **********, 
por la comisión del delito de lesiones doloso cometido en agravio de 
**********; sin embargo, en el considerando Viii se le absolvió de la repara-
ción del daño material, moral y de cualquier perjuicio (foja 682 de la causa 
penal).

Sentencia que les fue notificada personalmente a la sentenciada de 
mérito, al ministerio público y a la ofendida ********** en esa misma fecha 
(fojas 689 vuelta y 692 de la causa penal) **********.
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f) inconforme con di cha determinación solamente la sentenciada 
********** interpuso recurso de apelación, el cual fue resuelto el veintinueve 
de agosto de dos mil catorce, por la Cuarta Sala penal del tribunal Superior de 
Justicia del distrito Federal, en la que revocó el fallo apelado.

g) en contra de la citada determinación, la aquí quejosa **********, 
mediante escrito presentado el catorce de octubre de dos mil catorce, ante la 
Cuarta Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, pro-
movió demanda de amparo directo en la que señaló como acto reclamado la 
sentencia definitiva de veintinueve de agosto de dos mil catorce, emitida por 
dicha Sala penal.

en tal virtud, dado que la promovente del amparo, no obstante que fue 
notificada el nueve de junio de dos mil catorce1 no apeló la resolución del 
inferior, aun cuando en ésta se absolvió a la sentenciada de la reparación 
del daño material, moral y de cualquier perjuicio; por tanto, es inconcuso que la 
falta de impugnación es una manifestación de la voluntad por parte de aqué-
lla que entraña su consentimien to, por lo que el juicio constitucional es impro-
cedente de conformidad con el artícu lo 61, fracción Xiii, de la ley de amparo 
vigente, por ser una consecuencia de un acto consentido, lo que obliga a 
sobreseer en el juicio con fundamento en el diverso numeral 63, fracción V, de 
dicha legislación.

al respecto, es aplicable la tesis 1a./J. 92/2010, emitida por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 37, 
tomo XXXiii, febrero de 2011 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época2, del tenor:

"amparo direCto. eS improCedeNte el promoVido por el 
oFeNdido CoNtra la SeNteNCia de SeGuNdo Grado, eN lo relatiVo 
a la reparaCióN del daÑo, CuaNdo aQuÉlla CoNFirmó lo reSuel-
to por el JueZ Natural, Y Sólo el miNiSterio pÚBliCo iNterpuSo 
el reCurSo de apelaCióN (leGiSlaCioNeS del diStrito Federal Y 
de NueVo leóN).—Cuando el juzgador de primera instancia dicta sentencia 
condenatoria al considerar comprobados el delito y la responsabilidad penal 
del inculpado, pero en lo relativo a la reparación del daño resuelve absolverlo, 
ello se traduce en un agravio a la víctima impugnable mediante el recurso de 

1 Foja 692 de la causa penal.
2 lo anterior, en términos del artícu lo sexto transitorio de la ley de amparo vigente que señala: 
"Sexto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se 
oponga a la presente ley."
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apelación, independientemente de que también lo haga el ministerio público, 
pues ambos gozan de legitimación para ese efecto, y en tanto que las obliga-
ciones constitucionales conferidas al representante social no excluyen las 
prerrogativas y derechos otorgados al ofendido, quien también debe agotar 
sus medios de defensa. así, en caso de que sólo el ministerio público inter-
ponga el recurso de apelación, y la ejecutoria de segundo grado confirme lo 
relativo a la reparación del daño, se concluye que el juicio de amparo directo 
promovido por el ofendido contra esta última resolución es improcedente en 
términos del artícu lo 73, fracción Xi, de la ley de amparo, porque dicho acto 
reclamado es la consecuencia de un acto consentido, pues la falta de impug-
nación constituye la manifestación de voluntad no subsanable por el hecho 
de que la sentencia de primera instancia haya sido apelada por la autoridad 
ministerial."

ello es así, pues de la ejecutoria de dicha jurisprudencia se advierte lo 
siguiente:

"...

"en efecto, el Séptimo tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito al resolver el asunto sometido a su potestad jurisdiccional, sostuvo el 
criterio en el sentido de que si al dictarse sentencia en una causa penal, se 
absuelve al sentenciado de la reparación del daño, no obstante haber sido 
declarado penalmente responsable del delito por el que se le instruyó juicio de 
reproche y la parte ofendida, coadyuvante del ministerio público en la acción 
persecutoria, no interpone el recurso de apelación contra la sentencia de pri-
mer grado, a pesar de haber sido notificada de esa resolución, sino sólo lo 
hace la representación social, en caso de que la ejecutoria del tribunal de 
segunda instancia no modifique el fallo del inferior, el juicio de garantías que 
promueva la parte ofendida contra esta última es improcedente, en términos 
del artícu lo 73, fracción Xi, de la ley de amparo, porque la sentencia de ape-
lación es la consecuencia de un acto consentido tácitamente, al evidenciarse 
una manifestación de voluntad por parte de la parte quejosa, que entraña el 
consentimien to de esa resolución.

"también se razona, que el ministerio público, como representante social, 
es el titular de la acción penal, con la obligación de procurar que se condene 
al sentenciado a la reparación del daño, por tratarse de una pena pública, pero 
ello no significa que deba ser considerado representante del ofendido, ya que el 
artícu lo 417 del Código de procedimien tos penales para el distrito Federal 
hace la distinción entre el ministerio público (fracción i) y el ofendido o su 
legítimo representante (fracción iii). además, de considerarse al ministerio 
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público como representante del pasivo, por consiguiente gozaría de legitima-
ción para interponer el juicio de garantías, lo que no acontece.

"así, se concluye que la improcedencia del juicio constitucional deriva 
del hecho de que en la ejecutoria de apelación no varió la situación jurídica del 
ofendido, quien ‘expresó conformidad’, porque no interpuso el recurso de ape-
lación contra la sentencia de primera instancia, por lo que al no estarse en el 
caso de una ‘situación novedosa’, se actualiza la causal de improcedencia 
que prevé el artícu lo 73, fracción Xi, de la ley de amparo, lo que da lugar al 
sobreseimien to del juicio de garantías, conforme al artícu lo 74, fracción iii, 
del mismo ordenamien to legal.

"...

"Como quedó expuesto en el considerando que antecede, el tema de la 
presente contradicción de tesis se circunscribe a dilucidar si se actualizan 
las causales de improcedencia a que se refiere el artícu lo 73, fracción Xi, de la 
ley de amparo, en los casos en que el ofendido promueve juicio de garantías 
contra la sentencia de segundo grado, en lo relativo a la reparación del daño, 
aunque no se haya inconformado mediante el recurso de apelación contra la 
sentencia de primera instancia, sino únicamente el ministerio público la im-
pugnó y no varió lo resuelto en tal sentido.

"para efectos de resolver el tema de mérito, se tomará en cuenta la le-
gislación adjetiva penal del distrito Federal, la del estado de Nuevo león, así 
como la ley de amparo, ya que las dos primeras establecen quiénes pueden 
apelar en el proceso penal, en tanto que la última señala las partes que pue-
den promover juicio de garantías.

"...

"Como se advierte, en las dos legislaciones se faculta a la parte ofendi-
da, por sí o mediante su legítimo representante, a interponer recurso de ape-
lación, pero única y exclusivamente por lo que se refiere a la reparación del 
daño, lo que significa que se trata de la apelación contra la sentencia de pri-
mera instancia.

"...

"en este orden de ideas, queda claro que el ofendido, por sí o mediante 
su representante, puede interponer el recurso de apelación contra una sen-
tencia de primera instancia; e igualmente podrá promover juicio de amparo 
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directo contra la resolución de segundo grado, pero en los dos casos única y 
exclusivamente por lo que se refiere a la reparación del daño.

"empero, la circunstancia antes referida no significa que el ofendido 
pueda prescindir de los medios de defensa ordinarios, previo a la promoción 
del juicio de garantías. específicamente, si el juzgador de primera instancia 
dicta sentencia condenatoria, en la que considera que está comprobado el 
delito y la responsabilidad penal del inculpado, pero en la parte relativa a la 
reparación del daño resuelve absolverlo de ese concepto, es claro que ello 
puede traducirse en un agravio a la víctima, impugnable mediante el recurso 
de apelación, con independencia de que también lo haga el ministerio públi-
co, pues como ya se precisó, cada uno está legitimado para ese efecto y las 
obligaciones constitucionales conferidas a la representación social no exclu-
yen las prerrogativas y derechos conferidos al ofendido, quien, en consecuen-
cia, también debe agotar los medios de defensa con que cuente. así, en el 
caso de que sólo el ministerio público interponga el recurso de apelación, si 
al dictarse la ejecutoria correspondiente no se modifica lo resuelto en cuanto 
a la reparación del daño, debe concluirse que el juicio de amparo directo que 
en su caso promueva el ofendido, contra la sentencia de segunda instancia, 
será improcedente, en términos del artícu lo 73, fracción Xi, de la ley de am-
paro, porque ese acto reclamado es la consecuencia de un acto consentido, 
pues la falta de impugnación constituye una manifestación de voluntad en 
ese sentido, que no es subsanable por el hecho de que la sentencia de prime-
ra instancia haya sido apelada por el ministerio público, entre otros aspectos, 
en lo relativo a la reparación del daño.

"en estas condiciones, debe insistirse, si la legislación establece un 
medio de impugnación –como es el caso del recurso de apelación–, para que 
la parte ofendida impugne la resolución que llegue a pronunciarse, en lo rela-
tivo a la reparación del daño, entonces se entiende que existe obligación de ago-
tar ese medio de defensa, para efectos de la procedencia del juicio de amparo 
directo, es decir, no se trata de una cuestión que quede a su discreción, sino 
que es forzoso hacer uso del recurso establecido legalmente.

"de lo antes expuesto, no se inadvierte que la autoridad ministerial re-
presenta los intereses del ofendido, los que desde luego incluyen la preten-
sión de que se condene al responsable de un ilícito a la reparación del daño; 
empero, esa representación no significa que aquél esté liberado de sus obli-
gaciones procesales, pues no debe soslayarse que la reparación del daño es 
la única hipótesis de excepción en que puede apelar. en efecto, como ya se 
precisó, en las legislaciones procesales se dispuso que el ofendido o su legí-
timo representante tendrá derecho a apelar, sólo por cuanto hace a la ac-



2197QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

ción reparadora, facultad que también se le confiere, pero en diversa fracción, 
al ministerio público, de lo que queda claro que si éste apela, lo hace como 
parte de su obligación constitucional y para salvaguardar los derechos del 
ofendido, pero sin que ello signifique que al interponer el recurso de apela-
ción, lo haya hecho a nombre de la parte ofendida, ya que, se insiste, éste 
tiene expedito su derecho conforme a la legislación adjetiva.

"máxime que la ley de amparo no faculta al ministerio público para 
que promueva juicio de garantías en favor del agraviado, situación que reafirma 
el hecho de que es el titular de la acción persecutoria y representante social, 
pero no sustituye al ofendido en los casos en que a éste corresponde el incon-
formarse contra lo que se resuelva en cuanto a la reparación del daño con 
independencia de que también lo haga aquél. ..."

asimismo, cobra aplicación la tesis ii.2o.p.215 p, que comparte este tri-
bunal y que sustentó el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Se-
gundo Circuito, con número de registro digital 173109, tomo XXV, marzo de 
2007, página 1595 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro 
y texto siguientes:

"apelaCióN iNterpueSta por la VÍCtima u oFeNdido de uN 
delito. el tÉrmiNo para promoVer diCHo reCurSo deBe Compu-
tarSe a partir de Que Se NotiFiQue perSoNalmeNte la SeNteNCia 
emitida eN primera iNStaNCia o Se HaCe SaBedora de ella (leGiS-
laCióN del eStado de mÉXiCo).—por reforma publicada en el diario ofi-
cial de la Federación el veintiuno de septiembre de dos mil, se adicionó el 
apartado B al artícu lo 20 de la Constitución Federal, reconociendo los dere-
chos de la víctima u ofendido en el proceso penal como garantías individuales. 
en el mismo orden de ideas y dado el reconocimien to que constitucionalmen-
te se le ha otorgado al ofendido, cobra relevancia lo dispuesto en el artícu lo 
280 del Código de procedimien tos penales del estado de méxico, que dice: 
‘artícu lo 280. tendrá derecho de apelar: i. el ministerio público; ii. el acusado 
o su defensor; y iii. el ofendido o su representante, cuya personalidad haya 
sido reconocida en los términos de este código, únicamente respecto a los 
autos y las sentencias que afecten de manera estrecha e inseparable su dere-
cho para reclamar la reparación del daño o la responsabilidad civil provenien-
te de la comisión de un delito.’. por su parte, el diverso numeral 89, párrafo 
primero, del citado código vigente en la entidad establece: ‘artícu lo 89. las 
resoluciones contra las cuales proceda el recurso de apelación, se notifica-
rán personalmente a las partes. en la misma forma se harán las que den en-
trada a un incidente que no sea de libertad bajo caución o bajo protesta, y a 
quien se encuentre detenido.’. de tales preceptos se colige que, si en la ac-
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tualidad la propia ley faculta a la parte ofendida –de manera independiente al 
ministerio público– para acudir ante la autoridad correspondiente (en este 
caso las Salas del tribunal Superior de Justicia del estado de méxico) a apelar 
la sentencia emitida en primera instancia, ello conlleva igualmente a consi-
derar que, a fin de que efectivamente la parte ofendida esté en aptitud de 
ejercer este derecho se requiere que la notificación de aquella sentencia dic-
tada por el Juez natural sea personal y no a través del ministerio público, 
pues ya no puede aducirse que por el carácter de representante social la no-
tificación que a la institución ministerial se haga, dé inicio al plazo para la 
impugnación por parte de la víctima que, como se ve, tiene ya reconocido un 
derecho independiente a inconformarse, en lo conducente, el cual se haría 
nugatorio si no se garantiza su conocimien to en términos de ley respecto del 
fallo correspondiente. por tanto, el término para impugnar por parte de la víc-
tima debe compu tarse a partir de que se le notifique o se haga sabedora de la 
resolución."

Finalmente, debe decirse que este tribunal Constitucional no soslaya 
las jurisprudencias emitidas por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación: 1a./J. 21/2012 (10a.), de rubro: "VÍCtima u oFeNdido del 
delito. eStÁ leGitimado para promoVer JuiCio de amparo direC-
to CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa Que aBSuelVe al aCuSado." y 
1a./J. 22/2012 (10a.), de rubro: "VÍCtima u oFeNdido del delito. la leGi-
timaCióN para promoVer JuiCio de amparo direCto CoNtra la 
SeNteNCia deFiNitiVa Que aBSuelVe al aCuSado No impliCa Que 
adQuiera FaCultadeS Que CorreSpoNdeN al miNiSterio pÚBliCo.", 
ya que de la ejecutoria que dio origen a las tesis anteriores se advierte que las 
sentencias que se analizaron en dichas contradicciones fueron las siguientes:

el primer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito con-
sideró que resultaba procedente el juicio de amparo directo promovido por el 
ofendido en contra de la sentencia de la Sala responsable que absolvía al 
sentenciado, pues dicha resolución sí afecta la esfera jurídica de las víctimas 
u ofendidos, porque si bien no impacta de manera directa a la reparación del 
daño, al no hacerse un pronunciamien to al respecto, sí implica que, de facto, 
la reparación no ocurra por afectar la pretensión reparatoria.

el anterior asunto dio origen a la tesis aislada i.1o.p.113 p, del tenor 
siguiente:

"Novena Época
" Núm. registro: 161719
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
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"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXXiii, junio de 2011
"materia: Común
"tesis: i.1o.p.113 p
"página: 1611

"VÍCtima u oFeNdido. eStÁ leGitimado para promoVer ampa-
ro direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa Que aBSuelVe al aCu-
Sado.—tradicionalmente se ha sostenido el criterio de que no procede esa 
acción constitucional, porque la víctima u ofendido no es parte en el proceso 
penal sino sólo coadyuvante del fiscal y porque el dictado de una sentencia 
sólo le causa un agravio indirecto; sin embargo, los criterios vigentes genera-
dos a través del derecho positivo y la jurisprudencia permiten dar un cambio 
de rumbo. Constitucionalmente se le han reconocido derechos –entre ellos 
el de reparación del daño–, la situación de la víctima y ofendido actual es situa-
da en la posición procesal de parte. Y, por otro lado, hoy puede sostenerse que 
sí se ve afectada su esfera jurídica por resoluciones que, si bien no impactan 
de manera directa a la reparación del daño, en tanto que no se hace un pro-
nunciamien to al respecto, sí implican que, de facto, la reparación no ocurra 
por afectar la pretensión reparatoria. estas consideraciones en un sentido u 
otro, no derivan de una norma expresa sino que se han tenido que construir 
a partir de una interpretación constitucional por la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación: primero en las tesis –y ejecutorias que las 
originaron– 1a. XXiX/2002 y 1a./J. 90/2008, se sostuvo el criterio de no recono-
cer legitimación en amparo directo; pero después en la tesis 1a./J. 114/2009 
(así como en los amparos en revisión 151/2010 y 502/2010), el criterio es tam-
bién expreso pero con el sentido contrario –sí reconocer legitimación–. es 
cierto que este último criterio se refiere al amparo indirecto –y como tercero 
perjudicado–, pero las razones en que se sustenta son aplicables para el am-
paro directo –y como quejoso–, ciertamente, ahora se dijo que la víctima u 
ofendido se equipara prácticamente a una parte y que una resolución puede, 
de facto, afectar la reparación del daño, cuando no ocurra por afectarse la 
pretensión reparatoria. Y estas dos razones son sustanciales por la naturaleza 
de los temas examinados e inciden en cualquier vía, de modo que permiten 
sostener que ahora la víctima u ofendido sí está legitimado para promover 
juicio de amparo directo en contra de una sentencia definitiva absolutoria. lo 
cual no implica que se pueda rebasar la acusación del ministerio público, 
pues la promoción del amparo tendría como presupuesto que hubo acusa-
ción; además, si bien pudiera objetarse el nuevo criterio por la posibilidad de 
dejar en estado de indefensión al acusado ante una eventual concesión lisa y 
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llana (a favor de la víctima, que implicara que sí hay delito y responsabilidad), 
lo cierto es que ello no puede erigirse en un obstácu lo que genere la improce-
dencia del juicio de amparo, entre otras razones, porque se trata de una cues-
tión de fondo que no puede obstaculizar la procedencia y porque vedar esta 
vía al no haberse definido los alcances de una ejecutoria favorable lo único 
que hace es, justamente, evadir el estudio de ese tema –los alcances–."

en tanto que el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito consideró que resultaba improcedente, en términos del artícu lo 73, 
fracción V, de la ley de amparo, pues, a su juicio, si bien el alto tribunal am-
plió las facultades de la víctima u ofendido para promover el juicio de amparo, 
esa legitimación atiende a los actos reclamables en la vía de amparo indirecto , 
no así en el directo, pues en su concepto, la existencia de la sentencia abso-
lutoria tiene como consecuencia que la expectativa de derecho a la repara-
ción del daño se extinga y no forme parte de la esfera de derechos de dicha 
persona, por lo que estimar lo contrario, provocaría la tramitación del juicio 
constitucional, sin existir un derecho qué tutelar, más aún, se otorgarían a la 
víctima u ofendido facultades para impugnar lo relativo al delito y la respon-
sabilidad del acusado a fin de que se declare responsable al procesado y se 
le condene, en consecuencia, al pago de la reparación del daño, presupues-
tos o tópicos sobre los que le está vedado realizar argumento alguno.

en razón de ello, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación señaló que el problema jurídico resuelto por los tribunales conten-
dientes se resumía en las siguientes preguntas: ¿el ofendido se encuentra 
legitimado para acudir al juicio de amparo directo reclamando la sentencia 
definitiva que absuelve al acusado?, y de ser afirmativa esta interrogante ¿la 
legitimación de la víctima u ofendido para interponer amparo directo contra 
una sentencia absolutoria, implica reconocerles facultades para controvertir 
directamente el acreditamien to del delito y la responsabilidad del acusado?

en este sentido, la Corte señaló que:

"la legitimación para acudir al juicio de amparo necesariamente debe 
estar vinculada con el particular objetivo del medio de control constitucional, 
que como se indicó, actualmente, consiste en la protección contra violaciones 
a los derechos humanos y garantías individuales y su consiguiente restitución.

"en esta medida, la legitimación debe atender a los principios que rigen 
al juicio de amparo, particularmente los de instancia de parte y agravio perso-
nal y directo.



2201QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

"la importancia del principio de agravio personal y directo radica desde 
su propia concepción, al entenderse como el daño o perjuicio, una ofensa o 
violación a los derechos sustantivos fundamentales que la Constitución tute-
la mediante las garantías individuales. por tal motivo, cuando no se actualiza 
esta circunstancia entonces la acción intentada se torna improcedente.

"razones que permiten sostener que la legitimación para acudir al am-
paro está reservada únicamente para quien resienta un agravio, con motivo 
de un acto de autoridad, en uno de sus derechos tutelados en la Constitución 
Federal, legitimándolo para solicitar la restitución en el goce de la garantía 
violada.

"...

"la importancia del reconocimien to de derechos sustantivos a favor de la 
víctima u ofendido del delito, mediante su inserción en la Constitución Federal, 
también generó un impacto en el juicio de amparo. obligó a cuestionar la pro-
cedencia de la acción constitucional de amparo a fin de salvaguardar la protec-
ción de las garantías individuales tuteladas desde el ámbito constitucional.

"Ya desde la redacción original del artícu lo 10 de la ley de amparo, se 
reconocía al ofendido y/o a las personas que conforme a la ley tuvieran dere-
cho a la reparación del daño legitimación para acudir al juicio de amparo. 
la legislación reglamentaria del medio de control constitucional comprendía 
claramente que ante la existencia de un agravio personal y directo, la víctima 
u ofendido del delito contaba con legitimidad para promover el juicio de am-
paro a fin de reclamar actos derivados del incidente de reparación del daño o 
de responsabilidad civil, así como aquellos emanados de un procedimien to 
penal que se relacionaran con el aseguramien to del objeto del delito y de los 
bienes afectos a la reparación o a la responsabilidad civil.

"el objetivo de la legitimación estaba directamente vinculado y deli-
mitado a la protección del derecho a la reparación del daño o para exigir 
la responsabilidad civil proveniente de la comisión del delito que hubiera 
resentido.

"...

"la víctima u ofendido del delito está legitimada para accionar, con el 
carácter de parte quejosa, el juicio de amparo contra aquellos actos de auto-
ridad que representen un agravio personal y directo a sus garantías individua-
les, contenidas en el apartado B del artícu lo 20 de la Constitución Federal –con 
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anterioridad a la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho–, entre las que 
se comprenden los supuestos de procedencia establecidos en el artícu lo 10 
de la ley de amparo.

"en síntesis, contra aquellos actos que impliquen una afectación a 
sus derechos subjetivos, derivados del asunto penal al que se encuentre 
relacionado.

"así, al resolverse la contradicción de tesis 146/2008-pS se precisó que 
la víctima u ofendido del delito tiene legitimidad para intervenir en el juicio de 
amparo indirecto, con el carácter de tercero perjudicado, en el que se recla-
men actos que, aunque no estén vinculados directamente con la reparación 
del daño, de forma indirecta inciden en hacer nugatoria la garantía constitu-
cional que consagra el derecho a recibirla.

"en la ejecutoria se afirma que existen múltiples actos procesales que 
si bien no afectan en forma directa la reparación del daño en tanto que no 
importan un pronunciamien to al respecto, sí implican que, de facto, tal repa-
ración no ocurra por afectar la pretensión reparatoria, con lo cual sí se les 
puede relacionar en forma inmediata con dicha figura, que ha sido elevada a 
la categoría de garantía individual por el poder revisor de la Constitución. tal 
sería el ejemplo de la negativa a obsequiar una orden de aprehensión, resolu-
ción en la que evidentemente no habrá pronunciamien to alguno respecto de 
la reparación del daño, pero que en forma notoria afectará al ofendido o a la 
víctima del delito en su pretensión reparatoria.

"...

"afirmación que está por demás ilustrada con la resolución de la con-
tradicción de tesis 393/2010, en la que se retoma el lineamien to establecido 
por la jurisprudencia 114/2009 de esta primera Sala, para resolver que la 
orden de aprehensión y el auto de formal prisión constituyen actuaciones que 
si bien no se pronuncian sobre la pena pública de reparación del daño, tienen 
una relación directa con ella, porque si como consecuencia del juicio de am-
paro indirecto que promueva el impu tado se genera el cese de los efectos 
jurídicos producidos por dichos actos, ello se traduce en que la posibilidad de 
obtener la reparación del daño –cuya obtención está consagrada como ga-
rantía individual– se disuelva al verse truncado el proceso penal.

"Finalmente, esta primera Sala al resolver la contradicción de tesis 
333/2010, determinó que si la víctima u ofendido puede adquirir el carácter de 
tercero perjudicado en el juicio de amparo, cuando el acto reclamado afecte 
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en los hechos a la reparación del daño, aunque no se refiera directamente a 
ella y, en consecuencia, estar legitimado para acudir al mismo y ser oído, es que 
la omisión de reconocerle tal carácter y su falta de emplazamien to, constitu-
yen una violación a las reglas fundamentales que norman el procedimien to 
en el juicio de garantías, al no oír en juicio a alguna de las partes que tienen 
derecho a intervenir en el mismo, cuya intervención tendrá como fin el pro-
porcionar los elementos jurídicos que estime conducentes para sostener la 
constitucionalidad del acto reclamado, de cuya subsistencia depende la con-
tinuación de un proceso en el que pueda llegar a dictarse una sentencia en la 
que se condene al sentenciado a la reparación del daño.

"a) la sentencia absolutoria constituye un acto de autoridad jurisdic-
cional, que no responde a los motivos que dieron origen a la reforma de mil 
novecientos noventa y cinco, en la cual se reconoció el derecho del querellan-
te o denunciante, de la víctima del delito, de los familiares de ésta o de los 
interesados legalmente para impugnar jurisdiccionalmente las resoluciones 
del ministerio público sobre el no ejercicio o desistimien to de la acción penal.

"b) el ofendido no es parte procesal, sino tan sólo un coadyuvante del 
ministerio público, lo cual implica que la intervención de aquél en el proceso 
está subordinada a la actuación de éste, de modo que si al fiscal le está veda-
da la posibilidad de acudir al juicio de amparo, por mayoría de razón también 
al ofendido; y

"c) ante una sentencia absolutoria, el ofendido resiente un agravio in-
directo, pero no una afectación directa, y es sólo esta última la que hace po-
sible la procedencia del amparo, en tanto que es la que genera el interés 
jurídico.

"...

"ahora bien, la intervención que tiene la víctima activamente, tiene 
como finalidad que el procedimien to penal culmine con una sentencia con-
denatoria, pues la reparación del daño es una pena pública, de manera que 
para que surja es necesario que previamente se acredite la pretensión puniti-
va del proceso penal, es decir, la existencia de los elementos del delito y la 
plena responsabilidad penal, de ahí que, esta primera Sala estime que la víc-
tima u ofendido sí tiene legitimación para instar el juicio de amparo directo, 
en contra de una sentencia absolutoria, porque si bien tal acto no afecta en 
forma directa la reparación del daño, sí implica que de facto, tal reparación 
no ocurra por afectar la pretensión reparatoria, con lo cual se puede relacio-
nar en forma inmediata con dicha figura, que ha sido elevada a la categoría 
de derecho fundamental por el poder revisor de la Constitución.
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"así, cuando la autoridad judicial dicta sentencia absolutoria a favor 
del sentenciado, surge la legitimidad de la víctima u ofendido, para intervenir 
con el carácter de quejoso en el juicio de amparo directo en materia penal, 
pues a consecuencia de la determinación judicial de referencia, se hace nu-
gatorio el derecho fundamental a la reparación del daño, por lo que si el juicio 
de amparo es el medio idóneo para garantizar la protección eficaz de los de-
rechos fundamentales de los gobernados, es que la víctima u ofendido tiene 
legitimación para promover el juicio de amparo directo.

"...

"en consecuencia, a fin de lograr un equilibrio procesal que debe regir 
para las partes en conflicto: inculpado y víctima, cuyos derechos fundamen-
tales no se oponen entre sí, sino que por el contrario, el respeto de ambos 
constituye la vigencia del orden constitucional y de los principios ahí consa-
grados, es que, a juicio de esta primera Sala, resulta necesario analizar en 
sede constitucional, que el acto que hace nugatorio el derecho a la repara-
ción del daño, se ajuste a la normativa constitucional, sin que obste que po-
tencialmente el impu tado y su defensa hubieren logrado superar conforme a 
las reglas del debido proceso la acción penal intentada por el ministerio públi-
co, pues el que se reconozca a la víctima u ofendido la posibilidad de acudir 
al amparo directo reclamando esa sentencia definitiva absolutoria, tiene como 
objetivo el respeto pleno al derecho de acceso a la justicia, sin poner en en-
tredicho los derechos del inculpado en tanto busca salvaguardar el equilibrio 
entre las partes y propicia una más completa vigencia del orden constitucional.

"...

"en conclusión, toda vez que el juicio de amparo directo es el medio 
para recurrir las sentencias definitivas o resoluciones que ponen fin al juicio, 
es que el ofendido o la víctima, al constituir una parte del procedimien to pe-
nal se encuentran legitimados para instar el juicio constitucional, toda vez 
que la sentencia absolutoria afecta el nacimien to de un derecho fundamental 
de la víctima que se encuentra previsto en el artícu lo 20, apartado C, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"Con lo anterior, se hace efectivo el derecho de acceso a la justicia pre-
visto en el artícu lo 17 constitucional en tanto que permite que la víctima u 
ofendido impugne la resolución de la cual depende el nacimien to del derecho 
fundamental a la reparación del daño, favoreciendo sus derechos al permitir-
les reclamar la correcta aplicación de la ley a través del juicio de amparo, 
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permitiéndoles acceder a los mecanismos de tutela de sus derechos a través 
de la interpretación de las condiciones y limitaciones establecidas en la ley a 
fin de optimizar la efectividad del derecho."

Sin embargo, no obstante lo anterior, debe decirse que en el caso en 
particular dichas tesis no contravienen la jurisprudencia 1a./J. 92/2010, emi-
tida también por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, publicada en la página 37, tomo XXXiii, febrero de 2011 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época3, del tenor: "amparo 
direCto. eS improCedeNte el promoVido por el oFeNdido CoNtra 
la SeNteNCia de SeGuNdo Grado, eN lo relatiVo a la reparaCióN 
del daÑo, CuaNdo aQuÉlla CoNFirmó lo reSuelto por el JueZ Na-
tural, Y Sólo el miNiSterio pÚBliCo iNterpuSo el reCurSo de 
apelaCióN (leGiSlaCioNeS del diStrito Federal Y de NueVo leóN).". 
en principio de cuentas, porque la tesis 1a./J. 22/2012 (10a.) fue sustituida, en 
lo conducente, por la contradicción de tesis 163/20124, en tanto que en la 
tesis 1a./J. 21/2012 (10a.) se analizó sobre la legitimación de la víctima u ofen-
dido para acudir al juicio de amparo directo en contra de una sentencia de 
segunda instancia absolutoria; sin embargo, no fue analizado el tópico de cuan-
do el juzgador de primera instancia dicta sentencia condenatoria al conside-
rar comprobados el delito y la responsabilidad penal del inculpado, pero en lo 
relativo a la reparación del daño resuelve absolverlo, y no apela ni la víctima 
ni el ministerio público, sino únicamente el sentenciado y la Sala revoca la 
sentencia apelada, lo cual sí fue materia del d.p. ********** a estudio, ya que 
el tema de la legitimación es previo al análisis de las causales de improceden-
cia; por tanto, el hecho de que la parte quejosa tenga legitimación no impide 
que se deje de analizar una causal de sobreseimien to, al ser una cuestión 
de orden público y su análisis debe efectuarse sin importar que las partes lo 
aleguen o no ante el tribunal revisor, de conformidad con lo dispuesto en 
el artícu lo 62 de la ley de amparo vigente, ya que pensar lo contrario se llega-
ría al absurdo de estudiar cualquier demanda de amparo con sólo tener legi-
timación, lo cual no es acorde con la técnica del juicio de amparo. asimismo, 
en la ejecutoria de dicha tesis no se advierte que la jurisprudencia 1a./J. 
92/2010 fuera dejada sin efectos, por tanto, ésta sigue siendo aplicable.

3 lo anterior, en términos del artícu lo sexto transitorio de la ley de amparo vigente que señala: 
"Sexto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se 
oponga a la presente ley."
4 Que derivó en la jurisprudencia 1a./J. 40/2013 (10a.), de rubro: "amparo direCto eN mate-
ria peNal. la VÍCtima u oFeNdido del delito tieNe leGitimaCióN para promoVerlo 
CuaNdo Se impuGNaN apartadoS JurÍdiCoS diVerSoS al de la reparaCióN del 
daÑo de la SeNteNCia deFiNitiVa."



2206 MAYO 2015

No obsta a lo anterior el auto de presidencia de cinco de noviembre de 
dos mil catorce, que admitió el presente amparo directo, toda vez que el mis-
mo, por su naturaleza, no causa estado, por tanto, resulta aplicable en lo con-
ducente la tesis de jurisprudencia 669, sustentada por el Sexto tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, que comparte este tribunal, 
visible en la página 449 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1995, tomo Vi, materia Común, parte tCC, de rubro y texto siguientes:

"autoS de preSideNCia. No CauSaN eStado loS.—los autos de 
presidencia no causan estado, por ser determinaciones tendientes a la prose-
cución del procedimien to, para que finalmente se pronuncie la resolución 
correspondiente, por lo que el tribunal no está obligado a respetarlos si se 
admite a trámite un juicio de amparo, y del estudio íntegro de la demanda de 
garantías y de las constancias de autos, se advierte que el órgano jurisdiccio-
nal carece de competencia legal para conocer del asunto, en términos del 
artícu lo 46 de la ley de la materia."

en las condiciones anotadas, con fundamento en los preceptos 1o., 
fracción i, 34, párrafo primero, 73, 74, 75, 76 y 170, fracción i, de la ley de 
amparo y 37, fracción i, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por **********, 
contra el acto que reclamó de la Cuarta Sala penal del tribunal Superior de 
Justicia del distrito Federal, con base en los fundamentos y consideraciones 
señalados en el tercer considerando de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de la presente ejecutoria, devuélvanse a la 
Cuarta Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal los 
autos enviados para la sustanciación de este juicio constitucional y, en su 
oportunidad, archívese el expediente de amparo.

así lo resolvió el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del pri-
mer Circuito, por mayoría de votos de los magistrados emma meza Fonseca 
(presidenta y ponente), Guadalupe olga mejía Sánchez, emitiendo voto parti-
cular el magistrado miguel Ángel aguilar lópez.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fraccio
nes I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
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blica se suprime la información considerada legalmente como reserva
da o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis 1a./J. 21/2012 (10a.) y 1a./J. 22/2012 (10a.) citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 
1, mayo de 2012, páginas 1084 y 1085, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado miguel Ángel aguilar lópez: respetuosamente me 
permito disentir de la ejecutoria que sobresee en el juicio de amparo promovido por 
**********, contra el acto que reclamó de la Cuarta Sala penal del tribunal Superior de 
Justicia del distrito Federal, con sustento en el artícu lo 61, fracción Xiii, en relación 
con el 63, fracción V, ambos de la ley de amparo, bajo el argumento de que la pro-
movente, no obstante que fue notificada el nueve de julio de dos mil catorce de la 
sentencia de primera instancia, dictada en contra de **********, no la apeló, aun 
cuando en ésta se absolvió a la sentenciada de la reparación del daño material, 
moral y de cualquier perjuicio.—el criterio de mayoría señala que resultó inconcuso 
que la falta de im pugnación es una manifestación de la voluntad por parte de la 
víctima que entraña su consentimien to, por lo que, el juicio de amparo en contra de 
la sentencia definitiva de segunda instancia que revocó lo relativo a la condena y 
absolvió a la recurrente es improcedente por ser consecuencia de un acto consenti-
do. Se apoyó el criterio en la tesis de jurisprudencia intitulada: "amparo direCto. 
eS improCedeNte el promoVido por el oFeNdido CoNtra la SeNteNCia 
de SeGuNdo Grado, eN lo relatiVo a la reparaCióN del daÑo, CuaNdo 
aQuella CoNFirmó lo reSuelto por el JueZ Natural, Y Solo el miNiSte-
rio pÚBliCo iNterpuSo el reCurSo de apelaCióN (leGiSlaCioNeS del 
diStrito Federal Y de NueVo leóN).".—las razones de disenso se hacen consis-
tir en que basta la lectura del texto de la tesis invocada y su ejecutoria, para advertir 
con claridad que la improcedencia, en el supuesto establecido, es sólo en lo relativo 
a la reparación del daño de la que no interpuso el recurso de apelación la víctima.—
aunado a que, ni en la tesis, ni en la ejecutoria se plantea la solución adecuada al 
caso concreto que nos ocupa. en la sentencia de primera instancia se consideró 
acreditado el delito de lesiones doloso y la responsabilidad penal de la inculpada 
**********, como se reseña en el inciso e). luego, al tratarse de sentencia condena-
toria en esos rubros, es inconcuso que no era procedente que la ahora quejosa 
**********, en su calidad de víctima u ofendida del delito, interpusiera recurso de 
apelación alguno, porque en ese rubro, no se le causaba perjuicio alguno.—resulta 
claro que la sentencia de primera instancia, por su naturaleza en lo resuelto, fue de 
carácter mixto, por un lado se estimó acreditado el delito de lesiones doloso y la ple-
na responsabilidad penal de la procesada y, por el otro, se le absolvió de la repara-
ción del daño moral y de cualquier perjuicio. por lo que, en tal razón, únicamente era 
apelable respecto a la víctima del delito, el tema relativo a la absolutoria de la repa-
ración del daño, pero no respecto del delito y la responsabilidad penal, porque en ese 
rubro era condenatoria.—por tanto, si la sentencia de segunda instancia (definitiva), 
revocó la resolución de primera instancia y absolvió como penalmente responsable 
del delito de lesiones a **********, es inconcuso que, en cuanto a este tema, es 
procedente el juicio de amparo directo, de conformidad con el artícu lo 170, fracción 
i, párrafo segundo, de la ley de amparo, en su carácter de víctima u ofendida del 
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delito, única y exclusivamente, se reitera, por el tema de la absolutoria de segunda 
instancia, esto es, en la inacreditación del delito de lesiones doloso y la responsabi-
lidad penal. en su caso, no así, por el de la reparación del daño, en su carácter de 
intocado por ser un acto consentido.—por lo que debió entrarse al estudio del juicio 
de amparo de conformidad con los preceptos legales invocados y con las tesis: "VÍC-
tima u oFeNdido del delito. eStÁ leGitimado para promoVer el JuiCio 
de amparo direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa Que aBSuelVe al 
aCuSado." y "VÍCtima u oFeNdido del delito. la leGitimaCióN para pro-
moVer JuiCio de amparo direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa Que 
aBSuelVe al aCuSado No impliCa Que adQuiera FaCultadeS Que Co-
rreSpoNdeN al miNiSterio pÚBliCo."

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracciones II, VI, XIII y XIV, inciso c), 
4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fraccio nes I y II, 19, 20, fracción 
VI, 21 y 61 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

nota: las tesis citadas, aparecen publicadas con la clave o número de identificación 
1a./J. 92/2010, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiii, febrero de 2011, página 37; 1a./J. 21/2012 (10a.) y 1a./J. 22/2012 (10a.), en la dé-
cima Época, libro Viii, tomo 1, mayo de 2012, páginas 1084 y 1085, respectivamente.

este voto se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPRoCEdEnCIA dEL AMPARo En MAtERIA PEnAL. SI LA 
VÍCtIMA u oFEndIdo Lo PRoMoVIÓ PoRQuE LA SALA RE
VoCÓ LA SEntEnCIA dE PRIMERA InStAnCIA QuE dECLA
RÓ PEnALMEntE RESPonSABLE dEL dELIto AL ACuSAdo 
Y Lo ABSoLVIÓ dE LA REPARACIÓn dEL dAÑo, Y SÓLo ÉStE 
IntERPuSo EL RECuRSo dE APELACIÓn En Su ContRA, A 
PESAR dE QuE A AQuÉLLA SE LE notIFICÓ PERSonALMEn
tE, ELLo ACtuALIZA LA CAuSA EStABLECIdA En EL AR tÍCu
Lo 61, FRACCIÓn XIII, dE LA LEY dE LA MAtERIA (LEgISLACIÓn 
dEL dIStRIto FEdERAL). para que se actualice la citada causal de 
improcedencia es necesario que el afectado claramente exprese su con-
sentimien to con el acto reclamado o, en su caso, que no haga valer el 
medio de impugnación que proceda en su contra, lo cual ocurre cuan-
do la víctima u ofendido promueve el juicio de amparo porque la Sala 
revocó la sentencia de primera instancia que, por un lado declara pe-
nalmente responsable del delito al acusado por el que se le instruyó 
juicio de reproche y, por otro, lo absuelve de la reparación del daño, y 
sólo éste interpone el recurso de apelación en su contra, en términos 
de los artícu los 414, 415, 417, fracción ii, 418, fracción i, todos del Có-
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digo de procedimien tos penales para el distrito Federal, a pesar de 
habérsele notificado a la víctima personalmente, pues su falta de im-
pugnación es una manifestación de su voluntad que entraña su con-
sentimien to, por lo que, el juicio de amparo directo promovido por ella 
contra la sentencia de apelación es improcedente, de conformidad con 
el artícu lo 61, fracción Xiii, de la ley de amparo, por ser una conse-
cuencia de una acto consentido. Sin que obste a lo anterior, las juris-
prudencias: 1a./J. 21/2012 (10a.), de rubro: "VÍCtima u oFeNdido del 
delito. eStÁ leGitimado para promoVer JuiCio de amparo 
direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa Que aBSuelVe al 
aCuSado." y 1a./J. 22/2012 (10a.), de rubro: "VÍCtima u oFeNdido 
del delito. la leGitimaCióN para promoVer JuiCio de ampa-
ro direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa Que aBSuelVe al 
aCuSado No impliCa Que adQuiera FaCultadeS Que CorreS-
poNdeN al miNiSterio pÚBliCo."; en principio, porque ésta fue sus-
tituida, en lo conducente, por la contradicción de tesis 163/2012, en 
tanto que en la tesis 1a./J. 21/2012 (10a.) se analizó la legitimación de 
la víctima u ofendido para acudir al juicio de amparo directo contra 
una sentencia de segunda instancia absolutoria, esto es, no fue anali-
zada la causal de improcedencia prevista en el mencionado artícu lo 
61, fracción Xiii, ya que el tema de la legitimación es previo al análisis 
de las causales de improcedencia; por tanto, el hecho de que el quejoso 
tenga legitimación no impide que deje de analizarse una causal de 
sobreseimien to, al ser una cuestión de orden público y su estudio debe 
efectuarse sin importar que las partes lo aleguen o no ante el tribunal 
revisor, de conformidad con el artícu lo 62 de la propia ley, ya que de lo 
contrario se llegaría al absurdo de estudiar cualquier demanda de am-
paro con sólo tener legitimación, lo cual no es acorde con la técnica 
del juicio de amparo.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.80 P (10a.)

amparo directo 499/2014. 5 de marzo de 2015. mayoría de votos. disidente: miguel Ángel 
aguilar lópez. ponente: emma meza Fonseca. Secretario: miguel Ángel Sánchez 
acuña.

nota: las tesis 1a./J. 21/2012 (10a.) y 1a./J. 22/2012 (10a.), así como la parte conducente 
de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 163/2012 citadas, aparecen publi-
cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, 
tomo 1, mayo de 2012, páginas 1084 y 1085; y, libro XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, 
página 406, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPRoCEdEnCIA En EL AMPARo. CASo En QuE no PRoCEdE dAR 
VIStA AL QuEjoSo Con LA ACtuALIZACIÓn dE ALgunA CAu
SAL, ConFoRME AL SEgundo PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 64 dE LA 
LEY dE AMPARo. Si se acredita fehacientemente que durante la tramita-
ción del juicio de amparo directo, las partes contendientes en el juicio natural, 
entre las que se encuentra el quejoso, celebraron convenio de cumplimiento 
de laudo y de su lectura se advierte que solicitaron a la Junta responsable 
informara al tribunal Colegiado de Circuito sobre el cumplimiento del laudo 
reclamado y el archivo del juicio laboral; se concluye que fue la quejosa quien 
invocó la actualización de la causal de improcedencia prevista en el artículo 
61, fracción XXii, de la ley de amparo; y, por ello, no procede darle vista en 
términos del artículo 64, párrafo segundo, de la citada ley. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.P.1 K (10a.)

amparo directo 718/2014. protección Futura 20, Guerrero y asociados, agente de Seguros, 
S.a. de C.V. y otro. 12 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: antonio Soto 
martínez. Secretario: Salvador pérez ramos.

amparo directo 720/2014. Coppel, S.a. de C.V. 12 de marzo de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: antonio Soto martínez. Secretario: roberto ortiz Gómez. 

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCEntIVo dE PRoduCtIVIdAd dE LoS tRABAjAdoRES dEL 
SERVICIo PoStAL MEXICAno. Su PAgo FuE SuStItuIdo PoR 
EL Bono dE ALto dESEMPEÑo. del Convenio para el Fomento de alto 
desempeño de los trabajadores del Servicio postal mexicano, celebrado 
entre ese organismo y su sindicato nacional de trabajadores el 23 de marzo de 
2010, se advierte que su finalidad fue incrementar la calidad de los servicios 
que presta el Servicio postal mexicano, así como la productividad de sus tra-
bajadores y, al mismo tiempo, unificar los incentivos de productividad, para lo 
cual se estableció el "bono de alto desempeño" como premio anual para los 
trabajadores, el cual sustituyó diversos convenios, bonos e incentivos, seña-
lados en la cláusula décima sexta, y que son los siguientes: 1. Convenio de 
productividad y calidad en el proceso operativo del reparto de correspondencia 
(procporec); 2. Convenios de productividad (locales); 3. incentivo por pun-
tualidad y asistencia, establecido en la cláusula 66 del contrato colectivo de 
trabajo; 4. estímulos a administradores; 5. estímulos a cajero; 6. tiempo com-
plementario; y, 7. Horas extras; así, al sustituirse todos los convenios de pro-
ductividad vigentes y aplicables a partir de la fecha de la celebración del refe rido 
convenio, por el "bono de alto desempeño", es inconcuso que el "incen tivo 
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de productividad" se encuentra dentro de los conceptos sustituidos, dada su 
característica de gratificación por la productividad obtenida.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.49 L (10a.)

amparo directo 1979/2014. Servicio postal mexicano. 25 de marzo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: emilio González Santander. Secretario: Zeferino Jordan Barrón 
torres. 

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCIdEntE dE RECLAMACIÓn PREVISto PoR EL ARtÍCuLo 1187 
dEL CÓdIgo dE CoMERCIo. PRoCEdE ContRA Lo RESuELto En 
LAS MEdIdAS CAutELARES PREVIStAS En EL ARtÍCuLo 384 dEL 
CÓdIgo FEdERAL dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES, APLICAdAS 
SuPLEtoRIAMEntE A LoS juICIoS oRdInARIoS MERCAntILES 
InICIAdoS Con AntERIoRIdAd AL dIEZ dE EnERo dE doS MIL 
CAtoRCE.

amparo eN reViSióN 292/2014. 11 de diCiemBre de 2014. maYo-
rÍa de VotoS. diSideNte: aliCia Guadalupe CaBral parra. poNeNte: 
eNriQue dueÑaS SaraBia. SeCretario: CÉSar auGuSto Vera Guerrero.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—estudio de los agravios. los agravios que se analizarán son 
fundados en la medida en que expresan la causa de pedir, pero suficientes 
para revocar el fallo recurrido y conceder la protección constitucional solici-
tada, lo que hará innecesario el estudio de los restantes, de conformidad con 
la jurisprudencia 2284 del ahora primer tribunal Colegiado en materia Civil 
del Sexto Circuito, que aparece publicada en la página 2669 del tomo ii. pro-
cesal Constitucional 1. Común, Segunda parte -tCC décima Sección- recur-
sos, materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-septiembre de 2011, que preceptúa:

"aGraVioS eN la reViSióN. CuÁNdo Su eStudio eS iNNeCeSa-
rio.—Si el examen de uno de los agravios, trae como consecuencia revocar 
la sentencia dictada por el Juez de distrito, es inútil ocuparse de los demás 
que haga valer el recurrente."

el tópico a dilucidar estriba en determinar si procede o no el incidente 
de reclamación previsto en el artículo 1187 del Código de Comercio, contra la 
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medida precautoria de aseguramiento instituida en el artículo 384 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, decretada supletoriamente en un juicio 
ordinario mercantil, como sucedió en el proceso génesis.

antes de proseguir, es oportuno destacar que este tribunal, al dirimir el 
recurso de queja **********, justamente estableció que el aludido incidente 
de reclamación, nada más opera para las providencias precautorias que prevé 
el artículo 1168 del Código de Comercio, pero no contra las medidas cautelares 
que se invoquen en razón de la aplicación supletoria del Código Federal de 
procedimientos Civiles, como lo es la prevista en el artículo 384 de este último 
ordenamiento, porque de lo contrario se desarticularían los últimos dos enun-
ciados de dicho precepto, que indican: "...estas medidas se decretarán sin 
audiencia de la contraparte, y no admitirán recurso alguno. la resolución que 
niegue la medida es apelable.". dada su importancia, se estima útil copiar 
la parte considerativa de la aludida ejecutoria, la cual, en lo que interesa, 
establece:

"…terCero. Son sustancialmente fundados los agravios hechos 
valer.—Contrario a lo que sostuvo la Jueza de distrito, no se actualiza la causal 
de improcedencia prevista en el artículo 107, fracción iii, inciso b), de la ley de 
amparo, que contiene el principio de definitividad que rige al juicio de amparo, 
puesto que, según se determinó en el acuerdo recurrido, los quejosos debie-
ron agotar el incidente de reclamación regulado en los artículos 1187 a 1192 
del Código de Comercio, los que, según se expondrá más adelante, resultan 
inaplicables al caso.—primeramente, es necesario establecer que el acto recla-
mado es el acuerdo de diecinueve de noviembre de dos mil trece, emitido por 
el Juez Quinto de lo mercantil de esta ciudad, en el que además de admitir la 
demanda promovida por **********, en la vía mercantil ordinaria, contra 
varios demandados, entre los que se encuentran los dos quejosos, ordenar el 
emplazamiento de éstos y sujetarlos al término que estableció para que con-
testaran la demanda, también concedió las medidas cautelares que solicitó, 
estableciendo, en lo conducente, lo siguiente: …de lo destacado se desprende 
que tanto la solicitud como la concesión de las providencias precautorias se 
fundaron en lo dispuesto por los artículos 384, 387, 388 y 395 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio. … 
ahora bien, como con acierto lo aducen los recurrentes, es erróneo lo que 
sostuvo la Jueza de distrito en el sentido de que los quejosos debieron agotar 
el medio ordinario de defensa, consistente en el incidente de reclamación, 
con base en lo dispuesto por el artículo 1187 del Código de Comercio, habida 
cuenta que tal precepto resulta inaplicable al caso, si se toma en consideración 
que éste se encuentra contenido en el capítulo Xi, relativo a las ‘providencias 
precautorias’ (del título primero del libro quinto) que únicamente prevé aque-
llas enumeradas en el artículo 1168 de tal codificación, no así las concedidas 
en el juicio natural, las que, como se vio, se otorgaron con fundamento en lo 
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estatuido por los diversos numerales 384, 387, 388 y 395 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la legislación mercantil. … 
en ese contexto, se estima que los artículos que integran el multicitado capí-
tulo Xi del título primero del libro quinto del Código de Comercio, deben enten-
derse en función de las providencias precautorias establecidas por el legislador 
en ese apartado de la codificación mercantil, no a otras que se invoquen en 
razón de la aplicación supletoria de la legislación procesal civil federal.—Como 
se anticipó en párrafos anteriores, el Código Federal de procedimientos Civi-
les contempla, además de las medidas de garantía, que sí están contenidas en 
la legislación mercantil citada, providencias precautorias de aseguramiento 
que, como se dijo, son distintas atendiendo a su naturaleza, dado que tienen un 
objetivo diverso, consistente, en esencia, en mantener la situación de hecho 
que prevalece al momento de su solicitud, ya que se traducen en determina-
ciones que buscan conservar la materia del juicio para que no resulte inútil 
la sentencia de fondo.—por tanto, se estima que la aplicación supletoria de la 
referida legislación adjetiva civil debe hacerse en forma integral, esto es, inclu-
yendo las normas legales que determinan los requisitos para su procedencia y 
atendiendo al procedimiento previsto en la legislación supletoria, lo que incluye, 
lógicamente, los recursos consignados para impugnar las decisiones corres-
pondientes.—lo contrario implicaría aplicar a las providencias precautorias 
asegurativas estatuidas en el Código Federal de procedimientos Civiles, dispo-
siciones normativas creadas por el legislador en el Código de Comercio para 
una especie distinta de medidas cautelares, como lo son las de garantía.—de lo 
establecido por el legislador en el artículo 1054 del Código de Comercio se 
desprende que el diverso Código Federal de procedimientos Civiles está llamado 
a integrar la legislación procesal mercantil, ante las posibles lagunas u omi-
siones de que adolezca este último a efecto de resolver la situación de hecho 
que se presente en el juicio.—por tanto, la supletoriedad debe encaminarse a 
una integración sistemática del derecho procesal, de manera que la figura no 
prevista o reglamentada en forma deficiente en determinado ordenamiento 
jurídico adjetivo, pueda tomarse de aquel de la legislación que se establece 
como supletoria a fin de completarlo de manera que pueda resolverse el caso, 
tomando en cuenta que el proceso está constituido por una secuencia lógica 
e integrada de los actos procesales.—en consecuencia, atendiendo al supuesto 
que se analiza, esto es, a las multicitadas providencias cautelares (género), con-
formadas por diversas especies, atendiendo al objeto que se persigue, no pue-
de permitirse una supletoriedad parcial que desarticule la sucesión ordenada de 
tales actos, atendiendo a la figura específica que se instrumenta dentro del 
procedimiento, lo que implica lógicamente, que al integrarse la providencia pre-
cautoria no establecida en el Código de Comercio, se haga en forma total, esto 
es, incluyendo los requerimientos para su concesión, el procedimiento esta-
blecido para su sustanciación y los medios de impugnación para controvertir 
la decisión que al efecto se determine.—de no ser así, se insiste, se supliría la 
codificación procesal mercantil en forma parchada, con la consecuente inse-
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guridad jurídica para las partes, lo que resulta patente del propio texto del 
artículo 384 del Código Federal de procedimientos Civiles, que sólo se aplica-
ría en su primer enunciado, según se advierte de su texto: ‘antes de iniciarse 
el juicio, o durante su desarrollo, pueden decretarse todas las medidas nece-
sarias para mantener la situación de hecho existente. …’, dejando fuera, en 
forma desarticulada los últimos dos relativos a: ‘estas medidas se decretarán 
sin audiencia de la contraparte, y no admitirán recurso alguno. la resolución que 
niegue la medida es apelable’.—en ese contexto, si el acto reclamado lo cons-
tituye la resolución que declaró procedentes las medidas provisionales solici-
tadas por la actora, con base en lo dispuesto por el artículo citado en el párrafo 
anterior, dado que con ellas se pretende preservar la situación de hecho exis-
tente al momento de la presentación de la demanda en el juicio natural y evitar 
que actúen los comités técnicos de los fideicomisos materia del juicio, sin la 
intervención del actor que era presidente de ambos, es claro que la determi-
nación relativa es irrecurrible y, por tanto, no se actualiza la causal de impro-
cedencia invocada por la Jueza recurrida. …" 

Sin embargo, un nuevo replanteamiento del tema conlleva a este órgano 
de control a colegir que en los procesos mercantiles ordinarios sí procede el 
incidente de reclamación –implementado en el artículo 1187 del Código de 
Comercio, vigente hasta el diez de enero de dos mil catorce–, en contra de las 
medidas cautelares autorizadas con base en el numeral 384 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada legislación comer-
cial, sin que ello implique una supletoriedad parcial como originalmente lo 
planteó este órgano de control en el aludido recurso de queja **********, sesio-
nado el trece de febrero de dos mil catorce.

por el contrario, con el apuntado incidente de reclamación se integra 
cabalmente el sistema de medidas precautorias que se invocan en razón de la 
aplicación supletoria de la legislación procesal civil federal, justamente por-
que el ejecutado tendrá a su alcance un medio ordinario de defensa que el 
enjuiciamiento civil federal no prevé, pero que sí contiene el Código de Comer-
cio, o sea, la ley especial que rige en el caso. 

Ciertamente, ha de tomarse en cuenta que las medidas cautelares se 
decretan sin audiencia de la contraparte dada su especial naturaleza y, por 
ese motivo, su autorización únicamente se sustenta en la información que el 
ejecutante provee al órgano jurisdiccional ante el cual se gestiona. en esa vir-
tud, la figura de la reclamación prevista en el artículo 1187 del Código de Comer-
cio, constituye un medio ordinario de defensa que el ejecutado tiene a su 
alcance para cuestionar la procedencia de la medida, que se tramita en la vía 
incidental donde el perjudicado puede aportar elementos que el rector del 
proceso quizás no tuvo cuando decretó la providencia, dando con ello oportu-
nidad al ejecutado de comprobar que se encuentra exento de las hipótesis 
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correspondientes, verbigracia: que posee bienes suficientes para garantizar y 
cumplir con la obligación; que la fianza que para tal efecto se fije es insuficiente, 
o bien, para que ponga de relieve la necesidad de la medida.

Sobre el tema, el procesalista rafael pérez palma, en su libro intitulado 
"Guía de derecho procesal Civil", segunda edición, publicado por Cárdenas 
Velasco editores, S.a. de C.V., en lo conducente señala:

"…el sustantivo reclamación que usa el artículo, no debe ser tomado 
en su acepción gramatical restringida, que es la de simple expresión o mani-
festación de inconformidad, sino en el sentido más amplio, con el que suele 
emplearse en el derecho mexicano, esto es, como el de procedimiento o recurso 
por medio del cual se puede obtener la revocación de un acto. el hecho de que 
este propio artículo prevenga que la reclamación se sustanciará como inci-
dente y la circunstancia de que el artículo 253 disponga que la reclamación 
se ventilará en juicio correspondiente, confirman, que la tantas veces men-
cionada reclamación, es un procedimiento idóneo para obtener la revocación o 
la modificación del mandamiento que decreta la providencia y de las actuacio-
nes practicadas en su ejecución.—desde el punto de vista de la estricta téc-
nica procesal, la reclamación habrá de referirse, exclusivamente, a las causas 
o motivos de improcedencia de la providencia ejecutoria, como pueden serlo, 
la inexistencia de los temores a que se refiere el artículo 235, la falta o la defi-
ciencia de la prueba rendida para acreditar el derecho con que se gestiona o 
la necesidad de la medida exigida por el artículo 239, y la falta, defectos o insu-
ficiencia de las fianzas que previenen los artículos 241 y 243…" (véanse pági-
nas 358 y 359).

por su parte, el autor Nereo mar, en su libro "Guía del procedimiento Civil 
para el distrito Federal", publicado por editorial porrúa, S.a., segunda edición, 
sobre el tema manifiesta:

"…la reclamación de la providencia debe fundarse principalmente en 
que no se acreditó el derecho para gestionarla, ni la necesidad de la medida, 
esto es: que el demandado posee bienes suficientes para garantizar y cumplir 
su obligación; pero en todo caso, el presunto reo debe demostrar, con prue-
bas plenas, que se encuentra exento de las hipótesis para la providencia cau-
telar; porque si se levantara el embargo sin pruebas suficientes que justifiquen 
el levantamiento, se causarían daños al acreedor, quizás irreparables por la 
insolvencia en que quedara el deudor. por otra parte, con la fianza que el eje-
cutante otorga para obtener la precautoria, quedan garantizados los daños 
y/o perjuicios que se causen al ejecutado…" (página 219).
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No escapa a la vista que las acotaciones de los procesalistas en con-
sulta, se refieran al artículo 252 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, ya que también resultan aplicables al caso en virtud de que 
el artículo 1187 del Código de Comercio (vigente hasta el diez de enero de 
dos mil catorce), contiene prácticamente la misma redacción que el precepto 
comentado, puesto que los mismos indican:

Código de Comercio

"artículo 1187. la persona contra quien se haya dictado una providencia 
precautoria, puede reclamarla en cualquier tiempo, pero antes de la senten-
cia ejecutoria, para cuyo efecto se le notificará dicha providencia, caso de no 
haberse ejecutado con su persona o con su representante legítimo."

Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal

"artículo 252. la persona contra quien se haya dictado una providencia 
precautoria, puede reclamarla en cualquier tiempo, pero antes de la senten-
cia ejecutoria; para cuyo efecto se le notificará dicha providencia, caso de no 
haberse ejecutado con su persona o con su representante legítimo. la recla-
mación se sustanciará en forma incidental."

atentas las anteriores consideraciones, no cabe duda que para que un 
sistema de medidas cautelares pueda considerarse completo, es menester 
que, entre otras cosas, prevea un medio ordinario de defensa a favor del eje-
cutado a fin de que esté en aptitud de cuestionar la necesidad de la medida, 
y que en el Código de Comercio se encuentra instituido en el artículo 1187 a 
través de la figura de la reclamación.

es cierto que este órgano de control constitucional, al resolver el recur-
so de queja **********, sostuvo que la aludida supletoriedad debe hacerse 
de manera integral, esto es, atendiendo a las normas legales que determinen 
los requisitos para su procedencia, su tramitología e, incluso, los recursos para 
impugnar las decisiones respectivas; empero, el planteamiento que formula 
la persona moral inconforme –consistente en que con motivo de la supletorie-
dad no puede sustituirse totalmente a la norma suplida, si con ese proceder se 
contrarían preceptos o principios que la rigen–, conllevan a reconsiderar lo 
expuesto en la precitada ejecutoria.

en efecto, en los juicios ordinarios mercantiles sí es válido traer supleto-
riamente las medidas previstas en el artículo 384 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, tal como lo prescribe la jurisprudencia de la primera Sala 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que con el número 1a./J. 27/2013 
(10a.), aparece publicada en la página 552, libro XXi, tomo 1, junio de 2013, dé-
cima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, intitulada: 
"proVideNCiaS preCautoriaS eN materia merCaNtil. CuaNdo la 
SoliCitud de la medida No Se FuNda eN loS CaSoS Que preVÉ el ar-
tÍCulo 1168 del CódiGo de ComerCio, la reStriCCióN CoNteNida 
eN el artÍCulo 1171 de la miSma leY para diCtarlaS, No impide la 
apliCaCióN Supletoria de laS medidaS de aSeGuramieNto pre-
ViStaS eN loS NumeraleS 384 a 388 del CódiGo Federal de proCe-
dimieNtoS CiVileS (aBaNdoNo parCial de laS teSiS 1a. lXXiX/2007 Y 
1a. lXXXi/2007)." 

empero, en lo concerniente a la aplicación de las normas legales que 
regulen la medida, como aquellas que determinen los requisitos para su pro-
cedencia, su tramitología e, incluso, los recursos para impugnar las decisio-
nes respectivas, deben aplicarse siempre y cuando sean congruentes con los 
principios de la norma que suplen, puesto que así lo determinó la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
34/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, página 1065, que dispone:

"Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere.—
la aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar una 
omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones y que se integren con otras 
normas o principios generales contenidos en otras leyes. así, para que opere 
la supletoriedad es necesario que: a) el ordenamiento legal a suplir establezca 
expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse 
supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, total o parcial-
mente, de manera supletoria a otros ordenamientos; b) la ley a suplir no con-
temple la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse 
supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule defi-
cientemente; c) esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación 
supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico 
planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador 
no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) las normas aplicables 
supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que sean 
congruentes con sus principios y con las bases que rigen específicamente la 
institución de que se trate."

en síntesis, en los juicios mercantiles ordinarios como el generador, sí 
es factible aplicar supletoriamente la medida cautelar a que alude el artículo 
384 del Código Federal de procedimientos Civiles; mientras que los preceptos 
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que regulen su tramitación han de seguirse aplicando, siempre y cuando sean 
congruentes con los principios que rigen la norma a suplir. ahora bien, el citado 
artículo supletorio indica:

"artículo 384. antes de iniciarse el juicio, o durante su desarrollo, pueden 
decretarse todas las medidas necesarias para mantener la situación de hecho 
existente. estas medidas se decretarán sin audiencia de la contraparte, y no 
admitirán recurso alguno. la resolución que niegue la medida es apelable."

Como puede apreciarse, el dispositivo copiado establece una medida 
de aseguramiento que estriba en mantener una situación de hecho o de dere-
cho existente, para conservar la materia del juicio a fin de que no resulte inútil 
la sentencia de fondo. también refiere que la misma ha de decretarse sin 
audiencia de la contraparte; que la resolución que la autorice no admite recurso, 
mientras que aquella que la niegue es apelable. mas no prevé el incidente de 
reclamación, ni tampoco lo proscribe, incluso, en ese sentido no existe alguna 
prohibición dentro de las estipulaciones que conforman el capítulo único del 
título cuarto del Código Federal de procedimientos Civiles (denominado medi-
das preparatorias, de aseguramiento y precautorias), lo que corrobora que sí 
es viable controvertir esa clase de medidas a través del incidente de reclama-
ción de que se trata.

máxime que, se insiste, de esta manera se estaría completando el sis-
tema de medidas cautelares que se decreten supletoriamente en los juicios 
ordinarios mercantiles, al permitir que el ejecutado haga uso de un medio ordi-
nario de defensa que no establece el régimen de la norma supletoria, pero que 
sí instituye la suplida, de manera que no es válido privar al afectado de una 
herramienta de impugnación que la legislación especial le proporciona, por 
el hecho de que la norma supletoria no la contenga, puesto que el fin de la 
supletoriedad es completar el sistema inexistente o irregular en función con 
los principios que rigen a la legislación suplida, de suerte que si el Código de 
Comercio prevé el principio de impugnación contra las providencias precau-
torias que se decreten en los procesos ordinarios mercantiles, el mismo debe 
seguirse respetando, inclusive, en el hipotético caso de que la norma suple-
toria lo proscribiera ya que, se reitera, la supletoriedad debe ser congruente 
con los principios de la norma que suple, como lo explica la citada tesis 2a./J. 
34/2013 (10a.), de rubro: "Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para 
Que opere."

en esa virtud, lo procedente es revocar la sentencia que se revisa y 
conceder el amparo impetrado para el efecto de que la Jueza responsable, en 
sustitución del acuerdo reclamado, emita otro en el que partiendo de la base 
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de que sí procede el incidente de reclamación instituido en el artículo 1187 del 
Código de Comercio, vigente hasta el diez de enero de dos mil catorce, en contra 
de la medida de aseguramiento contenida en el artículo 384 del Código Fede-
ral de procedimientos Civiles, cuando es aplicada supletoriamente en un juicio 
ordinario mercantil, resolviendo luego, con jurisdicción plena, fundada y moti-
vadamente, lo que en derecho corresponda.

en cumplimiento a lo previsto por los artículos 14 y 15, fracción iV, esta 
última interpretada en sentido contrario, del acuerdo General Conjunto Número 
1/2014, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judi-
catura Federal, por el que se regula la integración de los expedientes impreso 
y electrónico, y el acceso a éste, así como las notificaciones por vía electrónica, 
mediante el uso de la Firel, a través del Sistema electrónico del poder Judicial 
de la Federación previsto en el artículo 3o. de la ley de amparo, agréguese al 
presente asunto copia certificada de: 1) la sentencia recurrida, autorizada el 
once de julio de dos mil catorce; 2) la demanda de origen; 3) el auto de doce de 
septiembre de dos mil trece, pronunciado en el juicio generador; 4) el inci-
dente de reclamación, promovido por **********, en contra de la medida 
cautelar decretada en el proceso génesis en auto de doce de septiembre de dos 
mil trece; 5) el auto de veintisiete de noviembre de dos mil trece, que desechó 
por improcedente dicho incidente de reclamación; 6) el recurso de revocación 
interpuesto por **********, en contra del citado auto de veintisiete de noviem-
bre; y, 7) la resolución de veintitrés de diciembre de dos mil trece, que dirimió 
el aludido recurso de revocación, constancias que forman parte de los anexos 
remitidos por la Juez de distrito que resultaron necesarios para sustentar la 
presente determinación judicial.

por lo expuesto y de conformidad con el artículo 92 de la nueva ley de 
amparo, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia que se revisa.

SeGuNdo.—para los efectos precisados en el último considerando, la 
Justicia de la unión ampara y protege a **********, contra la autoridad y por 
el acto precisados en el resultando primero de esta ejecutoria.

Notifíquese; háganse las anotaciones pertinentes en el libro de gobierno, 
con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al lugar de su proceden-
cia y, en su oportunidad, archívese este expediente.

así lo resolvió el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, por mayoría de votos de los magistrados enrique dueñas Sarabia y 
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eduardo Francisco Núñez Gaytán, contra el de la magistrada alicia Guadalupe 
Cabral parra, quien posteriormente formulará voto particular, siendo ponente 
el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de la magistrada alicia Guadalupe Cabral parra: No estoy de acuerdo 
con la opinión de la mayoría y, por ende, sigo sosteniendo el criterio que tenía este 
tribunal Colegiado de Circuito, plasmado en la queja **********, resuelta en sesión 
de trece de febrero de dos mil catorce, en el sentido de que la aplicación supletoria del 
artículo 384 del Código Federal de procedimientos Civiles debe hacerse en forma 
íntegra, esto es, incluida la última parte de dicho precepto que establece que contra 
la resolución que autorice las medidas de aseguramiento no cabe recurso alguno.—
ahora bien, la opinión de la mayoría soslaya que las providencias precautorias pre-
vistas en el Código de Comercio son de naturaleza diversa a aquellas que contempla 
la aludida legislación procesal civil federal; de ahí que las reglas dispuestas para la tra-
mitación e impugnación de unas no sean aplicables a las otras.—en efecto, dentro 
de las providencias cautelares (género), que de manera amplia tienen como finalidad 
evitar que la sentencia de fondo resulte inútil, se encuentran dos especies de medi-
das: por una parte, las denominadas medidas de aseguramiento, que buscan mante-
ner la situación de hecho existente y, por otro lado, las medidas de garantía, que tienden 
a garantizar el resultado del juicio, esto es, que no se oculten, dilapiden o pierdan 
cosas o bienes que luego provoquen la imposibilidad de ejecutar el fallo que resuelva 
el procedimiento.—mientras que el Código Federal de procedimientos Civiles en sus 
artículos 379 a 399 contempla ambas especies de medidas, con las disposiciones 
pertinentes a sus respectivos presupuestos de procedencia, tramitación y formas de 
impugnación; en tanto, la legislación mercantil sólo prevé las segundas, esto es, las 
medidas de garantía, según se colige de lo dispuesto en los artículos 1168 y 1171 del 
Código de Comercio.—en consecuencia, los numerales que integran el capítulo Xi 
del título primero del libro quinto de dicha codificación mercantil, en el que se espe-
cifican las condiciones de pertinencia, trámite, resolución y modo de controvertir lo 
que al efecto se decida, deben entenderse sólo en función de las providencias con-
cretas que en éste se tratan.—por tanto, la invocación supletoria de la aludida legis-
lación adjetiva civil federal debe hacerse en los términos, condiciones generales y 
especiales que éste prevé, lo que incluye lo relativo a la irrecurribilidad de la determi-
nación que concede la medida de aseguramiento consistente en: "…que la parte 
demandada mantenga y preste a favor del actor los derechos de atraque, así como 
la prestación ininterrumpida de los servicios descritos en la cláusula primera del 
contrato de ********** que se allega con el escrito inicial de demanda, abstenién-
dose de interrumpirlos o suspenderlos respecto al muelle o slip **********, ubicado 
en la ********** de puerto Vallarta…", por tratarse de una providencia distinta, no 
prevista en el Código de Comercio; lo contrario implica desarticular la legislación 
supletoria, mezclando la codificación suplida en forma confusa, causando así la conse-
cuente inseguridad jurídica.—igualmente, estimo que es incorrecta la invocación que 
se hace de la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "Supletoriedad de laS leYeS. reQui-
SitoS para Que opere.".—lo anterior se afirma, atendiendo a lo que se expone en 
el inciso d) de dicha ejecutoria que dice: "…así, para que opere la supletoriedad es 
necesario que: …d) las normas aplicables supletoriamente no contraríen el orde-
namiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases 
que rigen específicamente la institución de que se trate."; que si bien debe aplicarse 
supletoriamente al Código de Comercio lo estatuido en el artículo 384 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, deben seguirse invocando los preceptos que regu-
len la tramitación de la medida mientras sean congruentes con los principios que rigen 
la norma a suplir.—de ahí se deduce, por la mayoría, en forma por demás contradic-
toria, que no existe incompatibilidad entre ambas legislaciones porque la codifica-
ción procesal citada no contempla el incidente de reclamación, pero tampoco lo 
proscribe; sin embargo, se pierde de vista que la referida reclamación es un medio 
ordinario de defensa para controvertir la determinación que concede una providen-
cia cautelar, por lo que la integración de la norma propuesta es errónea, ya que ana-
lizados de ese modo los aludidos preceptos, debe concluirse que sí existe una con- 
tradicción entre ambos cuerpos legales, ya que mientras uno niega la posibilidad de 
interponer recurso alguno a efecto de impugnar la concesión de la providencia soli-
citada, el otro prevé el trámite de una incidencia, provocando inseguridad jurídica.—
en ese contexto, de lo establecido por la mayoría resulta que el código supletorio es 
ahora el suplido, esto es, mientras que el primero prevé la medida, no establece el alu-
dido incidente de reclamación, por lo que con éste se completa el sistema de recur-
sos del Código Federal de procedimientos Civiles.—las razones expuestas me llevan 
a seguir sosteniendo el criterio que inicialmente determinó este órgano jurisdiccio-
nal en el citado recurso de queja, en el sentido de que al tratarse de medidas de 
distinta naturaleza, si con anterioridad se aplicó supletoriamente el Código Federal 
de procedimientos Civiles para establecer la procedencia de una medida no contem-
plada en la legislación mercantil, debe aplicarse la supletoriedad en forma completa, 
a fin de evitar contradicciones como la contenida en el proyecto de la mayoría y, por 
ende, de dar certeza tanto al aplicador de la norma como a su depositario.

En términos de lo previsto en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCIdEntE dE RECLAMACIÓn PREVISto PoR EL ARtÍCuLo 
1187 dEL CÓdIgo dE CoMERCIo. PRoCEdE ContRA Lo RE
SuELto En LAS MEdIdAS CAutELARES PREVIStAS En EL 
ARtÍCuLo 384 dEL CÓdIgo FEdERAL dE PRoCEdIMIEntoS 
CIVILES, APLICAdAS SuPLEtoRIAMEntE A LoS juICIoS oR
dInARIoS MERCAntILES InICIAdoS Con AntERIoRIdAd 
AL dIEZ dE EnERo dE doS MIL CAtoRCE. en los juicios ordina-
rios mercantiles es válido traer, de manera supletoria, las medidas de 
aseguramiento que prevé el artículo 384 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, como lo prescribe la jurisprudencia de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que con el número 1a./J. 
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27/2013 (10a.), aparece publicada en la página 552, libro XXi, tomo 1, 
junio de 2013, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, intitulada: "proVideNCiaS preCautoriaS eN materia 
merCaNtil. CuaNdo la SoliCitud de la medida No Se FuNda eN 
loS CaSoS Que preVÉ el artÍCulo 1168 del CódiGo de Comer-
Cio, la reStriCCióN CoNteNida eN el artÍCulo 1171 de la miSma 
leY para diCtarlaS, No impide la apliCaCióN Supletoria de 
laS medidaS de aSeGuramieNto preViStaS eN loS NumeraleS 
384 a 388 del CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS (aBaN-
doNo parCial de laS teSiS 1a. lXXiX/2007 Y 1a. lXXXi/2007).". Sin em-
bargo, en lo concerniente a la aplicación de la normatividad que regule 
la medida como, por ejemplo, aquellas que determinen los requisitos 
para su procedencia, tramitología e incluso su impugnación, debe ser 
aplicada supletoriamente, siempre y cuando sea congruente con los 
principios de la norma que suplen, como lo determinó la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
34/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, página 1065, 
de rubro: "Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que 
opere.". en esa virtud, si la medida de aseguramiento no prevé un medio 
de impugnación para cuestionar la resolución que la autoriza, entonces 
es factible controvertirla a través del incidente de reclamación conte-
nido en el numeral 1187 del Código de Comercio, vigente hasta el diez 
de enero de dos mil catorce, para juicios iniciados con anterioridad a 
esa data, precisamente, porque el fin de la supletoriedad es completar 
el sistema inexistente o irregular en función de los principios que rigen 
a la legislación suplida, de suerte que si el Código de Comercio contiene 
un principio de impugnación contra las providencias precautorias que se 
decreten en los procesos ordinarios mercantiles, dicho principio debe res-
petarse y permitir que el ejecutado haga uso de un medio ordinario de 
defensa que no establece el régimen de la norma supletoria, pero que 
sí instituye la suplida, puesto que no sería válido privar al afectado de un 
medio de impugnación que la legislación especial proporciona, por el 
hecho de que la norma supletoria no lo contenga.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.27 C (10a.)

amparo en revisión 292/2014. 11 de diciembre de 2014. mayoría de votos. disidente: alicia 
Guadalupe Cabral parra. ponente: enrique dueñas Sarabia. Secretario: César augusto 
Vera Guerrero.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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InCoMPEtEnCIA PoR dECLInAtoRIA. EL PRoVEÍdo QuE dESECHA 
ESA EXCEPCIÓn, ES RECuRRIBLE MEdIAntE EL RECuRSo dE RE
VoCACIÓn, PREVIo A ACudIR AL juICIo dE AMPARo IndIRECto 
(LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE jALISCo). el proveído dictado durante 
la tramitación de una cuestión de competencia, propuesta en un juicio suma-
rio, en el que la respectiva Sala desecha la excepción de incompetencia por 
declinatoria, por no reunirse uno de los requisitos de trámite de esa excepción 
dilatoria, al invocar tal motivo para desecharla, no resuelve el fondo sustan cial 
de ésta, porque no determina cuál Juez resulta competente para continuar 
conociendo del trámite del juicio de origen, por lo cual esta resolución es recu-
rrible en revocación, en términos del artículo 431 del Código de procedimientos 
Civiles del estado de Jalisco, pues en este evento, la Sala no dirime la compe-
tencia propuesta, esto es, una controversia entre dos Jueces de distinta mate-
ria; de ahí que, de no agotarse el recurso ordinario, el amparo indirecto resulta 
improcedente contra aquel proveído, por surtirse la causa de improcedencia 
que prevé el artículo 61, fracción XViii, de la ley de amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C.21 C (10a.)

Queja 177/2014. Juan Carlos plata ibarra. 28 de agosto de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Gerardo domínguez. Secretario: enrique Gómez mendoza.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IndIVIduALIZACIÓn dE LA PEnA En EL dELIto dE PoRtACIÓn 
dE ARMA dE FuEgo dE uSo EXCLuSIVo dEL EjÉRCIto, ARMAdA 
o FuERZA AÉREA. PARA FIjAR EL gRAdo dE CuLPABILIdAd dEL 
SEntEnCIAdo, EL juEZ no dEBE toMAR, CoMo FACtoR dEtER
MInAntE, EL PodER LESIVo dEL ARMA, dE Lo ContRARIo, SE 
RECALIFICARÍA LA MISMA ConduCtA En PERjuICIo dEL REo. 
el artículo 83 de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos prevé el delito 
de portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza 
aérea, el cual sanciona al responsable de éste con mayor severidad si el arma 
objeto del ilícito es de mayor grado de lesividad, en términos del artículo 11 
del mismo ordenamiento; en esas condiciones, al individualizar la pena y fijar 
el grado de culpabilidad del sentenciado conforme al diverso 52 del Código 
penal Federal, el Juez no debe tomar como factor determinante el poder lesivo 
del arma de fuego, porque tal circunstancia ya fue considerada por el legislador 
para determinar las penas que corresponden a ese delito; pues de lo contra-
rio, se estaría recalificando la misma conducta en perjuicio del reo.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.P.1 P (10a.)

amparo directo 682/2014. 5 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: antonio 
Soto martínez. Secretario: Salvador pérez ramos.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InMEdIACIÓn. EStE PRInCIPIo no IMPIdE REVISAR Su RACIonA
LIdAd En CuAnto A LAS PRuEBAS APoRtAdAS PoR LAS PARtES 
AL juICIo, YA SEA En LoS RECuRSoS dE ALZAdA o En EL juICIo 
dE AMPARo, CoMo CuMPLIMIEnto, EntRE otRoS, AL dERE
CHo dE MotIVACIÓn (nuEVo SIStEMA dE juStICIA PEnAL En EL 
EStAdo dE CHIHuAHuA). el concepto de inmediación en relación con 
su efecto en cuanto a la legalidad del juicio sobre los razonamientos de los 
hechos y el juicio de valor, se puede entender que la motivación no está al 
margen de las sentencias del sistema acusatorio adversarial, como principio 
previsto en el artículo 20, apartado a, fracción ii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, porque no es posible, so pretexto de privile-
giar la inmediación, que en el recurso de alzada o en el juicio de amparo, no 
sea revisable la percepción de los hechos por el juzgador que recibió directa-
mente las pruebas, porque ello es insustituible; pues con esa falacia, se encubre 
una valoración de íntima convicción y evita motivar las sentencias judiciales, 
entendidas éstas como su justificación y, por ende, no permite realizar su con-
trol racional. la motivación del juicio sobre los hechos, si bien se da en un pri-
mer momento a través de la contradicción, ex post puede controlarse a través 
de la justificación de la sentencia, la cual constituye el objeto del derecho 
contenido en el artículo 16 constitucional, siendo su función principal, hacer 
posible un control posterior sobre las razones presentadas por el Juez como 
fundamento de la decisión, del cual no existe ningún impedimento, pues las 
audiencias son videograbadas e integradas como constancias a los expe-
dientes. la distracción del juzgador puede suceder tanto en el juicio, por can-
sancio u otras condiciones personales, o en las instancias revisoras, al reproducir 
las videograbaciones para su estudio, pero ello no es razón para prescindir de la 
revisión de los juicios sobre los hechos y de su valor jurídico emitidos en pri-
mera instancia. Si carecieran de control, la videograbación sería innecesaria. 
es decir, el control de la motivación se realiza analizando el razonamiento justi-
ficativo mediante el que el Juez muestra que la decisión se funda sobre bases 
racionales idóneas para hacerla aceptable. además, la motivación permite el 
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control de la discrecionalidad del Juez en la utilización y valoración de las 
pruebas, toda vez que la motivación debe dar cuenta de los datos empíricos 
asumidos como elementos de prueba, de las inferencias que partiendo de 
ellos se han formulado y de los criterios utilizados para extraer sus conclusio-
nes probatorias; debe dar cuenta también, de los criterios con los que se justi-
fica la valoración conjunta de los distintos elementos de prueba, así como de 
las razones que fundamenten la elección final para que la hipótesis sobre el 
hecho esté justificada. por otra parte, el deber de motivar la valoración de 
la prueba obliga a confrontarse con ella en una clave de racionalidad explí-
cita; de ahí que, conforme al nuevo sistema de justicia penal en el estado de 
Chihuahua, el principio de inmediación no impide que se revise su racionalidad 
en cuanto a las pruebas aportadas por las partes al juicio, ya sea en los recur-
sos de alzada o en el juicio de amparo, como cumplimiento, entre otros, al 
derecho de motivación.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.P.A.18 P (10a.)

amparo directo 191/2014. 6 de marzo de 2015. mayoría de votos; unanimidad en relación 
con el tema contenido en esta tesis. disidente: marta olivia tello acuña. ponente: José 
martín Hernández Simental. Secretaria: rosalba Salazar luján.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERÉS juRÍdICo En EL AMPARo. doCuMEntoS PARA ACRE
dItARLo CuAndo SE RECLAMA EL PRogRAMA dE VERIFICACIÓn 
VEHICuLAR oBLIgAtoRIA PARA EL SEgundo SEMEStRE dEL 
AÑo 2014, PuBLICAdo En LA gACEtA dEL goBIERno dEL EStAdo 
dE MÉXICo, EL 30 dE junIo dE 2014. el programa mencionado, en el 
capítulo de definiciones establece que se entenderá como usuario al propie-
tario o poseedor del vehículo; calidades que deben ser entendidas desde el 
punto de vista jurídico. por tanto, para acreditar el interés jurídico en el juicio 
de amparo en el que se reclame dicho programa, bastará la presentación en 
original o copia certificada de la factura o contrato traslativo de dominio a 
nombre del quejoso o, en su caso, de la tarjeta de circulación expedida por la 
autoridad administrativa, al ser documentos suficientes para demostrar el ca-
rácter de usuario referido.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.8 A (10a.)
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amparo en revisión 340/2014. Secretaría del medio ambiente del Gobierno del estado de 
méxico. 19 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: miguel enrique 
Sánchez Frías. Secretaria: Claudia Corrales andrade.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERÉS SuPERIoR dEL nIÑo. LoS juZgAdoRES, PREVIo A ES
CuCHAR LA oPInIÓn dE un InFAntE, EStÁn FACuLtAdoS PARA 
oRdEnAR, dE oFICIo, LA EVALuACIÓn dE unA PRuEBA dE CAPA
CIdAd, A FIn dE dEtERMInAR Su gRAdo dE MAduREZ Y dESA
RRoLLo PARA CoMPREndER EL ASunto. el artículo 12 de la Convención 
sobre los derechos del Niño y la opinión Consultiva oC17/2002, de la Corte 
interamericana de derechos Humanos establecen el derecho humano de todo 
niño a ser escuchado y que su opinión sea tomada en cuenta, en todo proce-
dimiento judicial o administrativo, en que se afecte su esfera jurídica. por lo 
que, en aras de la plena eficacia y garantía de ese derecho, ponderando cada 
caso en particular y teniendo como principio rector el interés superior del 
niño, los juzgadores, previo a escuchar la opinión de un infante, están facul-
tados para ordenar, incluso, de oficio, la evaluación de una prueba de capaci-
dad, a fin de determinar si el niño o niña tiene el grado de madurez y desarrollo 
para comprender el asunto, y de si está en condiciones de formarse un juicio 
o criterio propio, de manera independiente y autónoma, pudiendo servir de 
guía para ello, la observación general número 12 del Comité de los derechos 
del Niño de las Naciones unidas.

triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito.
XXXI.14 C (10a.)

amparo en revisión 435/2014. 4 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Freddy 
Gabriel Celis Fuentes. Secretaria: elizabeth Velázquez Barragán.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ITER CRIMINIS En EL HoMICIdIo En gRAdo dE tEntAtIVA. 
Su AnÁLISIS En CASo dE QuE dICHo dELIto SE CoMEtA Con
tRA un gRuPo dE PoLICÍAS A QuIEnES LES LAnZARon PE
tARdoS Y "BoMBAS MoLotoV". Cuando de los hechos se advierta que 
el sujeto activo actuó contra un grupo de policías, lanzando petardos y "bom-
bas molotov" con los que podía lesionarlos, incluso, privarlos de la vida, para 
determinar si se está en presencia del delito de homicidio en grado de ten-
tativa es necesario realizar un análisis al iter criminis de esa conducta delictiva, 
el cual inicia con: la preparación, en la que se atribuirá a quienes fabricaron 
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y llevaron al evento los objetos que pretendían lanzar; la resolución delictiva, 
que consiste en la intención de cometer el ilícito, ubicándose en el lugar donde 
se llevaría a cabo su perpetración; la ejecución idónea, consistente en el lan-
zamiento de esos objetos hacia los servidores públicos, los cuales pueden 
ocasionar peligro y daños a su integridad, situación que es posible obtener de 
los diversos dictámenes periciales que obren en la causa; y la falta del resul-
tado delictivo, que por causas ajenas a la voluntad del sujeto activo, no se 
llega a la consumación, pero se pone en peligro el bien jurídico tutelado, al lesio-
nar a algunos policías.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.3o.P.29 P (10a.)

amparo directo 508/2014. 12 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: ricardo 
ojeda Bohórquez. Secretario: Jorge antonio Salcedo Garduño.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo FEdERAL. SI En LA RE
SoLuCIÓn IMPugnAdA LA AutoRIdAd AdMInIStRAtIVA oMItE 
IndICAR LA VÍA En QuE PRoCEdE Y EL PLAZo PARA IntEntARLA, 
dEBE tEnERSE CoMo tAL EL dE CuAREntA Y CInCo dÍAS PRE
VISto PARA LA VÍA oRdInARIA, AunQuE EL tRÁMItE dEBA 
dESAHogARSE PoR LA SuMARIA. el artículo 3, fracción XV, de la ley 
Federal de procedimiento administrativo prevé como requisito del acto admi-
nistrativo, que mencione los recursos que procedan; ahora bien, dentro de la 
expresión "recursos", entendida bajo el principio pro persona y a la luz del 
artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, que esta-
blece el derecho a los recursos sencillos, rápidos y efectivos, queda compren -
dido el juicio contencioso administrativo federal, pues constituye el medio 
idóneo para controvertir las resoluciones de las autoridades que pongan fin a 
un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, 
en términos del ordenamiento inicialmente referido. de ahí que la autoridad 
administrativa, a fin de cumplir con el numeral 3, fracción XV, citado, debe 
indicar en la resolución impugnada tanto la vía en que procede el aludido jui-
cio, como el plazo para su interposición y, ante su omisión, debe optarse por una 
interpretación que ofrezca a la persona un acceso a la justicia y elegir aque-
lla que garantice un mayor plazo para acudir oportunamente a presentar la 
demanda de nulidad, esto es, el de cuarenta y cinco días previsto para la pro-
moción del juicio ordinario, independientemente de que el procedimiento deba 
desahogarse por la vía sumaria.

primer triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito.
XXX.1o.7 A (10a.)

amparo directo 1328/2014. recrefam, S.a. de C.V. 19 de marzo de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Silverio rodríguez Carrillo. Secretaria: lisbet Catalina Soto martínez.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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LItISConSoRCIo PASIVo nECESARIo. CuAndo SE PRoMuEVE 
AMPARo Y EL ÓRgAno dE ContRoL ConStItuCIonAL AdVIER
tE, oFICIoSAMEntE, QuE En EL juICIo nAtuRAL SE ACtuALIZÓ 
ESA FIguRA juRÍdICA, dEBE otoRgAR LA PRotECCIÓn AL QuE
joSo, PARA EL EFECto dE QuE SEA REPuESto EL PRoCEdIMIEn
to Y ÉStE SEA dEBIdAMEntE EMPLAZAdo, AtEnto AL dERECHo 
HuMAno dE ACCESo EFECtIVo A LA juStICIA.

PRESCRIPCIÓn AdQuISItIVA. LA ACCIÓn PREVIStA En EL ARtÍCu
Lo 1143 dEL CÓdIgo CIVIL PARA EL EStAdo dE BAjA CALIFoR
nIA, VIgEntE AntES dE LA REFoRMA dE 28 dE noVIEMBRE dE 
2014, dEBE dIRIgIRSE no SÓLo ContRA QuIEn APARECE CoMo 
PRoPIEtARIo En EL REgIStRo PÚBLICo, SIno tAMBIÉn Con
tRA dEL QuE ES EL VERdAdERo, CuAndo no CoInCIdAn, SI EL 
ACtoR o EL dEMAndAdo SABE dE AntEMAno QuIÉn ES EL AutÉn
tICo duEÑo dEL BIEn.

amparo eN reViSióN 418/2014 (CuaderNo auXiliar 1099/2014) 
del ÍNdiCe del primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto Cir-
Cuito, CoN apoYo del Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito 
del CeNtro auXiliar de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN 
GuadalaJara, JaliSCo. 25 de FeBrero de 2015. maYorÍa de VotoS. 
diSideNte: moiSÉS muÑoZ padilla. poNeNte: Claudia maVel Curiel 
lópeZ. SeCretario: BolÍVar lópeZ FloreS.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—estudio de fondo de los agravios planteados.

Son por una parte ineficaces y sustancialmente fundados por la otra, 
los agravios formulados por el autorizado del recurrente **********, como se 
pondrá de manifiesto en párrafos subsecuentes.
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Sin embargo, para evidenciarlo así es necesario recordar en esta ejecu-
toria que los actos reclamados en el amparo indirecto que se revisa se hicie-
ron consistir, medularmente, en todo lo actuado en el juicio civil ordinario de 
prescripción adquisitiva o usucapión identificado con el número de expedien-
te **********, del índice del Juzgado octavo de lo Civil de primera instancia, 
del partido Judicial de tijuana, Baja California, al cual resulta completamente 
extraño el actual recurrente **********, en la medida que no formó parte de 
la relación jurídico procesal atinente, puesto que su análisis cuidadoso revela 
que el procedimiento civil respectivo fue promovido por **********, como 
actor, en contra de **********, como demandado. 

específicamente, el reclamo planteado por el solicitante de amparo 
se redujo a evidenciar que con motivo de la sustanciación de dicho juicio 
civil, resultó privado del derecho de propiedad que detentaba sobre un pre-
dio rústico que se localiza en la delegación de San antonio de los Buenos, 
perteneciente al municipio de tijuana, Baja California, específicamente a la 
altura del kilómetro **********, de la autopista tijuana-rosarito, con superfi-
cie aproximada de ********** hectáreas, ********** áreas y ********** 
centiáreas, mismo que se identifica catastralmente como el lote número 
********** de la manzana **********, de la citada delegación municipal, y 
ostenta la clave catastral **********; todo lo anterior, sin que previamente 
hubiera sido oído y vencido en un juicio en el que se le otorgara la oportunidad 
de defenderse, en contra del acto privativo que se comenta; habiéndose fun-
dado el derecho de usucapir correspondiente, en un contrato privado de dona-
ción fechado el trece de abril de mil novecientos noventa, mediante el cual, el 
nombrado ********** le transmitió al referido accionante **********, la pro-
piedad del señalado bien raíz.

es así, en opinión del actual revisionista, porque en el mencionado 
procedimiento civil ordinario, ya se declaró que operó la prescripción adqui-
sitiva a favor del actor **********, por el solo transcurso del tiempo exigido 
por la ley y que, por tanto, éste se convirtió en propietario del mencionado pre-
dio rústico, a pesar de que dicho inmueble le pertenece a él, como solicitante 
de amparo, por haberlo adquirido a través de una cesión de derechos de adjudi-
cación efectuada a su favor, por parte del apoderado legal de la institución 
bancaria denominada **********.

por otro lado, el examen cuidadoso de la demanda de amparo con la que 
dio inicio el sumario constitucional de origen, permite advertir que el enton-
ces solicitante de amparo también informó, a manera de antecedentes, que 
la cesión de derechos por virtud de la cual adquirió el derecho de propiedad 
que actualmente ostenta sobre el bien raíz que fue objeto de debate en el 
señalado procedimiento de usucapión, tuvo lugar dentro de los autos de un 
diverso juicio tramitado en la vía sumaria hipotecaria, que se identifica con el 
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número **********, del índice del Juzgado primero de lo Civil de primera 
instancia del partido Judicial de tijuana, Baja California, el cual fue promovi-
do originalmente por **********, en contra del ya nombrado **********, a la 
sazón, demandado en el procedimiento de prescripción adquisitiva al que se 
alude.

Según argumentó el entonces quejoso, en el citado juicio hipotecario 
la institución bancaria que entonces figuraba como parte actora, venció al 
entonces demandado **********, adjudicándose de esa manera los dere-
chos de propiedad correspondientes al señalado predio rústico que, poste-
rior mente, fueron transmitidos a la diversa institución financiera que lleva por 
nom bre ********** la que, a su vez, los cedió a favor del propio solicitante de 
amparo **********, aquí recurrente, según se desprende de los autos del 
señalado juicio sumario hipotecario que fueron acompañados en copia certi-
ficada al procedimiento constitucional que se revisa, de los cuales se des-
prende, entre otras cosas, que la referida cesión de derechos fue aprobada 
por el titular del juzgado en que se ventiló el juicio hipotecario correspondien-
te, el doce de diciembre de dos mil uno.

No obstante ello, asegura el revisionista, el nueve de agosto de dos mil 
trece tuvo conocimiento, por conducto de su abogado, de que en el Juzgado 
octavo de lo Civil de primera instancia, del partido Judicial de tijuana, Baja 
California, y específicamente, dentro del breve lapso comprendido entre el 
tres y el diez de julio de dos mil siete –toda vez que el demandado se allanó a 
la demanda promovida por su contraparte– se había tramitado y resuelto el 
tantas veces mencionado juicio ordinario civil de prescripción positiva, en el que 
se declaró propietario al actor **********, respecto del señalado inmueble, 
sin que a él, es decir, al propio recurrente, se le hubiera dado la oportunidad 
de defenderse en forma previa al acto privativo de que se trata. 

una vez sustanciado el procedimiento respectivo por sus distintas fases, 
la Jueza de distrito del conocimiento emitió la sentencia recurrida, que se 
terminó de engrosar el veintidós de septiembre de dos mil catorce, en la que 
negó el amparo peticionado; lo anterior, después de considerar que resulta-
ron infundados los conceptos de violación formulados por el actual recurrente 
pues, según indicó la señalada juzgadora federal, por una parte debía con-
siderarse que la única obligación de quien figuró como accionante en el jui-
cio de usucapión, en este caso, **********, era la de entablar su demanda en 
contra de quien figuraba como propietario en el registro público de la propie-
dad correspondiente, es decir, **********, al no existir en autos del sumario 
constitucional alguna constancia fehaciente que evidenciara que aquél, es 
decir, el actor del juicio natural, tuviera conocimiento de que el actual revisio-
nista **********, era el verdadero propietario del inmueble materia de la litis, 
como para que pudiera cobrar aplicación el criterio jurisprudencial 1a./J. 
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58/2004, que lleva por rubro: "preSCripCióN adQuiSitiVa. la aCCióN pre-
ViSta eN el artÍCulo 1156 del CódiGo CiVil para el diStrito Federal 
deBe diriGirSe CoNtra QuieN apareCe Como propietario eN el re-
GiStro pÚBliCo Y tamBiÉN eN CoNtra del Verdadero propietario, 
CuaNdo No CoiNCidaN, Si el poSeedor SaBe de aNtemaNo QuiÉN 
eS eSte Último."

Y, por la otra, que si bien es cierto que el solicitante de amparo, aquí 
recurrente, pudiera tener un derecho de propiedad sobre el bien raíz que fue 
materia de la litis en el referido juicio de usucapión, también lo es que esa 
sola circunstancia no es apta para demostrar la violación al derecho de audien-
cia que alega, debido a que su titularidad –del quejoso, aquí recurrente– res-
pecto del señalado inmueble no fue debidamente publicitada, por falta de 
inscripción en el registro correspondiente, y no se aportó al sumario constitu-
cional constancia alguna que evidenciara que el entonces actor pudiera ha-
berse enterado por otros medios del derecho de propiedad ostentado por el 
quejoso, sobre todo, si se toma en cuenta que el examen cuidadoso de las cons-
tancias que informan el juicio sumario hipotecario, revela que el trámite de 
protocolización y publicidad del derecho de propiedad que adquirió el actual 
recurrente, mediante cesión de los derechos de adjudicación correspondien-
te, se encuentra inconcluso y, desde luego, ante la ausencia de esa inscrip-
ción registral, no puede ser oponible frente a terceros.

adicionalmente, señaló la resolutora de amparo que, en todo caso, debía 
considerarse que inclusive se ordenó la cancelación de la cédula hipoteca-
ria respectiva, de tal suerte que no existía dato alguno con el que el actor del 
juicio civil ordinario de prescripción adquisitiva, pudiera relacionar el aludido 
bien raíz con una persona distinta de la que aparecía inscrita como su propie-
taria y, desde luego, que en esas condiciones, si la única persona que apare-
cía registrada como propietaria del predio rústico en cuestión, a la fecha en 
que se promovió el procedimiento prescriptivo que se comenta, era el propio 
**********, es incontrovertible que no existía obligación alguna de llamar a 
dicho juicio al actual recurrente **********, principalmente, porque ni siquie-
ra se advierte la existencia de algún argumento del quejoso en el sentido de 
que el accionante ********** tuviera conocimiento, en su caso, de que su 
demandado **********, hubiera perdido el derecho de propiedad que tenía 
sobre el aludido bien inmueble. 

precisado lo anterior, a continuación se expondrán los motivos por los 
cuales se califican de ineficaces algunos de los agravios propuestos.

de inicio, conviene puntualizar que, como de manera expresa lo auto-
riza el artículo 76 de la ley de amparo vigente y, sobre todo, por razón de 
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técnica jurídica, algunos de los argumentos de impugnación hechos valer 
por la parte recurrente serán atendidos en un orden diverso de aquel en que 
fueron planteados e, inclusive, de manera conjunta, con el objeto de facilitar 
su comprensión y análisis; desde luego, sin que lo anterior conlleve la exis-
tencia de alguna omisión por parte de este tribunal Colegiado de Circuito, 
pues lo trascendente del caso estriba en que todos y cada uno de ellos serán 
objeto de examen en esta ejecutoria, con el fin de satisfacer plenamente los 
principios de exhaustividad y congruencia que deben prevalecer en toda reso-
lución judicial. 

al respecto, resulta altamente ilustrativa la siguiente jurisprudencia 
Vi.2o.C. J/304 del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Cir-
cuito, que es compartida por este órgano de control constitucional, la cual 
puede consultarse en la página 1677 del tomo XXiX, febrero de 2009, corres-
pondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, que dispone: 

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. proCede Su aNÁliSiS 
de maNera iNdiVidual, CoNJuNta o por GrupoS Y eN el ordeN pro-
pueSto o eN uNo diVerSo.—el artículo 79 de la ley de amparo previene 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los tribunales Colegiados de 
Circuito y los Juzgados de distrito pueden realizar el examen conjunto de los 
conceptos de violación o agravios, así como los demás razonamientos de 
las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, empero no im-
pone la obligación al juzgador de garantías de seguir el orden propuesto por 
el quejoso o recurrente en su escrito de inconformidad, sino que la única 
con dición que establece el referido precepto es que se analicen todos los 
puntos materia de debate, lo cual puede hacerse de manera individual, con-
junta o por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno diverso." 

así las cosas, atendiendo justamente a la técnica jurídica que se antici-
pó, inicialmente se atenderán todas aquellas manifestaciones de inconfor-
midad que se contienen a lo largo del ocurso de revisión que se atiende, 
mediante las cuales, la parte recurrente le atribuye a la Jueza de distrito del 
cono cimiento, el haber incurrido en violación de garantías individuales y 
dere chos humanos específicamente previstos en los artículos 1o., 14 y 17 
constitucionales, así como 8, numeral 1, de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, pues resulta manifiesta la inoperancia de tal asevera-
ción, como enseguida se pasa a demostrar.

así es, conviene establecer en esta ejecutoria que resultan inoperantes 
las precisadas argumentaciones de inconformidad, aunque sólo en la medi-
da que en las mismas, el revisionista aparentemente intenta evidenciar que al 
momento de emitir el señalado fallo de primer grado, la a quo incurrió en una 
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violación de derechos fundamentales o garantías individuales consagrados a 
su favor en los mencionados preceptos de la Carta magna y de la Convención 
americana sobre derechos Humanos.

lo anterior es así, porque resulta de explorado derecho que técnica-
mente no es posible analizar en la revisión de una resolución de amparo in-
directo, si el juzgador federal transgredió o no garantías individuales o inclusive 
derechos humanos al momento de emitirla (aunque solamente en ese aspec-
to, porque nada impediría examinarlos desde el estricto enfoque de su legali-
dad), debido a que ello equivaldría a someter la actuación de un órgano de 
control constitucional a un examen de idéntica naturaleza, en franca contra-
vención a la técnica que priva en el juicio de amparo; de ahí que no pueda 
sino reiterarse lo inoperante de los argumentos respectivos.

resulta aplicable a lo razonado en forma previa, por identidad jurídica 
sustancial, la siguiente jurisprudencia p./J. 2/97 del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 5, tomo V, enero de 1997, corres-
pondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dispone:

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS 
JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameN-
te eN eSe aSpeCto.—Históricamente las garantías individuales se han 
reputado como aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios de 
salvaguarda de las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe 
tener para el cabal desenvolvimiento de su personalidad frente al poder públi-
co. Son derechos públicos subjetivos consignados en favor de todo habitante 
de la república que dan a sus titulares la potestad de exigirlos jurídica-
mente a través de la verdadera garantía de los derechos públicos fundamen-
tales del hombre que la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
consigna, esto es, la acción constitucional de amparo. los Jueces de distrito, 
al conocer de los distintos juicios de amparo de su competencia, y no de proce-
sos federales, ejercen la función de control constitucional y, en ese caso, dictan 
determinaciones de cumplimiento obligatorio y obran para hacer cumplir 
esas determinaciones, según su propio criterio y bajo su propia responsabili-
dad, por la investidura que les da la ley por lo que, a juicio de las partes, pue-
den infringir derechos subjetivos públicos de los gobernados. ahora bien, aun 
y cuando en contra de sus decisiones procede el recurso de revisión, éste no 
es un medio de control constitucional autónomo, a través del cual pueda 
analizarse la violación a garantías individuales, sino que es un procedimiento 
de segunda instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función 
judicial, a través del cual, el tribunal de alzada, con amplias facultades, inclu-
so de sustitución, vuelve a analizar los motivos y fundamentos que el Juez de 
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distrito tomó en cuenta para emitir su fallo, limitándose a los agravios expues-
tos. luego, a través del recurso de revisión, técnicamente, no deben analizarse 
los agravios consistentes en que el Juez de distrito violó garantías indivi-
duales al conocer de un juicio de amparo, por la naturaleza del medio de defen-
sa y por la función de control constitucional que el a quo desempeña ya que, si 
así se hiciera, se trataría extralógicamente al Juez del conocimiento como 
otra autoridad responsable y se desnaturalizaría la única vía establecida para 
elevar las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, que es el juicio de 
amparo; es decir, se ejercería un control constitucional sobre otro control 
constitucional."

por otra parte, en el primero de sus agravios el disconforme sostiene 
que la resolutora de amparo llevó a cabo una incorrecta fijación de los actos 
reclamados, contraviniendo así lo dispuesto por el artículo 74, fracción i, de 
la ley de amparo vigente, así como las tesis p./J. 40/2000 y p. Vi/2004, respec-
tivamente, que llevan por título: "demaNda de amparo. deBe Ser iNter-
pretada eN Su iNteGridad." y "aCtoS reClamadoS. reGlaS para Su 
FiJaCióN Clara Y preCiSa eN la SeNteNCia de amparo."

en opinión del revisionista ello es así, porque la Juez de distrito esta-
bleció en la sentencia controvertida, de forma equivocada, que los actos re-
clamados se habían hecho consistir en la falta de emplazamiento al juicio 
ordinario civil de prescripción adquisitiva comentado previamente, así como 
todo lo actuado en dicho procedimiento y su ejecución, a pesar de que en 
diferentes partes del señalado ocurso inicial de demanda se hizo una clara 
alusión en cuanto a que lo reclamado era una privación al derecho de propie-
dad del quejoso, por haberse inmiscuido un predio rústico que le pertenece, en 
el señalado juicio civil de usucapión, al cual resulta completamente ajeno, 
correspondiéndole, por tanto, la calidad de tercero extraño auténtico.

inclusive, refiere más adelante que lo anterior quedó debidamente plas-
mado no sólo en el capítulo de actos reclamados, sino además en los diver-
sos apartados de antecedentes y conceptos de violación de su demanda de 
garantías; razón por la cual, considera que la resolutora de amparo estaba 
obligada a examinar en su integridad el señalado ocurso de demanda de ga-
rantías, para advertir que la verdadera esencia del reclamo era una violación 
al derecho de propiedad sin que antes fuera respetada su garantía de previa 
audiencia, y no propiamente la falta de emplazamiento a un juicio al que resul-
ta ser completamente extraño; de tal suerte, que si no figuró en ese proce-
dimiento como parte demandada, de ninguna manera puede resultar admisible 
que se considere como reclamada la precisada falta de emplazamiento pues, 
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asegura, para que ello pudiera acontecer, habría sido indispensable que hu-
biera sido parte en el señalado juicio como demandado.

por último, asegura que en esas condiciones, por revestirle la calidad 
de tercero extraño al juicio generador de los actos reclamados, opera a su 
favor la institución jurídica de la suplencia de la deficiencia de la queja y, que 
también resultaron desatendidos los criterios que llevan por rubros: "propie-
dad, deFeNSa de la, eN el amparo." y "SeNteNCiaS de amparo. priN-
CipioS BÁSiCoS Que deBeN oBSerVar loS JueCeS Y maGiStradoS 
para reSolVer CoHereNtemeNte todaS laS CueStioNeS plaNtea-
daS eN JuiCio, SalVo loS CaSoS eN Que ello reSulte iNNeCeSario." 

lo acabado de sintetizar deviene jurídicamente ineficaz, conforme a lo 
siguiente:

es así, porque aunque sea verdad que la Jueza de distrito incurrió en 
el equívoco de establecer en su sentencia que el solicitante de amparo, aquí 
revisionista, reclamó su falta de emplazamiento al mencionado juicio civil 
ordinario de prescripción adquisitiva; no menos acertado resulta que, a la 
postre, esa mera imprecisión no fue capaz de trascender mayormente al re-
sultado del fallo reclamado.

en efecto, ya se dijo en el considerando anterior, pero se reitera en este 
momento, que es verdad que al actual recurrente le reviste la calidad de ter-
cero extraño auténtico al señalado procedimiento de usucapión, en la medida 
que no figuró como parte en sentido formal, ni material, en el sumario respec-
tivo y, desde luego, que su reclamo se reduce a evidenciar que resultó privado 
en dicho juicio de un inmueble que, asegura, es de su propiedad, sin que 
previamente se le hubiera otorgado el derecho de audiencia; en otros térmi-
nos, que lo reclamado es, sin lugar a dudas, una genuina violación a su dere-
cho de propiedad; tanto es así, que en diferentes partes de su ocurso inicial 
de demanda de garantías señaló que impugnaba todo lo actuado en el men-
cionado juicio civil, debido a que con su tramitación resultó privado del dere-
cho que le corresponde como verdadero propietario del mismo bien raíz que fue 
materia de debate en el señalado procedimiento de prescripción adquisitiva.

de lo anterior se sigue, lo desacertado de la conclusión alcanzada por 
la resolutora de amparo, en la medida que, ciertamente, no tenía porqué 
haber tenido como acto reclamado, de forma destacada, la pretendida falta 
de emplazamiento a juicio, puesto que la pretensión del quejoso, actual recu-
rrente, no es que se le incorpore a un sumario en el que no le reviste siquiera 
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la calidad de parte, sino exclusivamente que sea respetado el derecho de pro-
piedad que afirma tener, para efectos del amparo.

No obstante ello, se afirma que la destacada inexactitud o imprecisión 
en la fijación de los actos reclamados fue incapaz de trascender al resultado 
del fallo controvertido porque, finalmente, la juzgadora federal sí llevó a cabo 
un adecuado análisis en torno a la pretendida violación al derecho de audien-
cia del quejoso, en la medida que, finalmente, sí analizó las documentales 
aportadas al sumario constitucional, para establecer que aquél sí demostró, 
al menos para efectos del amparo, que ostentaba un derecho de propiedad 
sobre el inmueble que fue materia de debate en el señalado juicio generador 
de usucapión, empero, que no había motivo alguno para considerar ilegal o 
contraventora de derechos fundamentales su tramitación, debido a que lo 
único que resultó objetivamente demostrado en el caso concreto, fue que 
quien aparecía como propietario en el registro público de la propiedad res-
pectivo, era el demandado de aquel procedimiento de prescripción adquisi-
tiva, y no alguna otra persona, además de que tampoco se alegó, ni mucho 
menos se comprobó, que el accionante de dicho juicio conociera de antema-
no que el propietario fuera otra persona distinta de la que aparecía como tal 
en la citada dependencia registral y, fundamentalmente, que al no existir ins-
cripción alguna a nombre del solicitante de amparo, era incontrovertible que 
la transmisión de derechos de propiedad a su favor, sobre el referido inmue-
ble, no era capaz de ser oponible frente a terceros. 

Como puede apreciarse, en el sumario constitucional que se revisa, final-
mente no se analizó ilegalidad alguna derivada de la falta de emplazamiento 
al juicio natural, mucho menos por lo que respecta a su eventual práctica de-
fectuosa, sino más bien, la violación alegada en torno a la privación de un 
derecho de propiedad sin que antes se hubiera respetado el derecho de audien -
cia del quejoso; de ahí que, siendo esto último lo verdaderamente reclamado 
en la especie, no existe motivo alguno para considerar que la errónea preci-
sión de los actos reclamados, por haberse señalado como tal la falta de empla-
zamiento al juicio natural de prescripción adquisitiva que se comenta, pudiera 
haber trascendido de tal forma que pudiera generarle algún agravio al actual 
recurrente, sobre todo, si se toma en cuenta que finalmente no fue examina-
da la destacada falta de llamamiento a juicio, sino la auténtica materia del 
reclamo planteado y, desde luego, en esas condiciones, no puede sino reite-
rarse lo ineficaz del motivo de inconformidad examinado en forma previa. 

en lo que atañe a la necesidad de suplir la queja deficiente a favor del 
actual recurrente, atendiendo a su calidad de tercero extraño, cabe recordar que 
ello no es posible, debido a que esa prerrogativa únicamente se encuentra al 
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alcance de quienes resultan ser terceros ajenos a juicio por equiparación, y 
no existe dispositivo legal o criterio jurisprudencial alguno que permita apli-
car la citada institución jurídica a su favor, como ya se adelantó en el consi-
derando anterior.

por otra parte, en el segundo de sus agravios e inmediatamente des-
pués de transcribir en su integridad el considerando sexto de la sentencia 
recurrida, así como de llevar a cabo una amplia disertación en cuanto al conte-
nido y alcance de los derechos humanos que a su favor se encuentran con-
sagrados en los artículos 1o., 14 y 16 constitucionales, así como en el diverso 
artículo 8, numeral 1, de la Convención americana sobre derechos Huma-
nos, el revisionista sostiene, en oposición a lo considerado por la resolutora 
de amparo y en resumidas cuentas, que el procedimiento ventilado en el jui-
cio civil ordinario de usucapión identificado con el número de expediente 
**********, del que proviene el presente reclamo constitucional, sí resultó 
violatorio de derechos fundamentales en su perjuicio, por las razones que a 
continuación se precisan:

1. porque está demostrado en autos del sumario constitucional que se 
revisa, que el demandado del juicio civil ordinario de usucapión, en este caso, 
**********, ya había figurado también como parte reo en el diverso proce-
dimiento sumario hipotecario iniciado el nueve de abril de mil novecientos 
noventa, en el que fue vencido y perdió, en consecuencia, la titularidad del 
predio que a la postre fue materia de la prescripción adquisitiva intentada; 
que, asimismo, debía considerarse que, incluso, el contrato de donación exhi-
bido como título o causa generadora de la posesión en el juicio prescriptivo 
que se comenta, fue celebrado con posterioridad a la instauración de aquel 
diverso procedimiento en el que resultó adjudicado el inmueble hipotecado a 
favor de la institución crediticia que figuraba como parte actora, en este caso, 
el trece del citado mes de abril de mil novecientos noventa.

2. porque igualmente está comprobado que desde el doce de diciem-
bre de dos mil uno, se aprobó la cesión de derechos de adjudicación celebra-
da a favor del solicitante de amparo, aquí recurrente ********** y, no obstante 
ello, el juicio de prescripción adquisitiva fue promovido hasta el tres de julio 
de dos mil siete, habiendo sido resuelto unos cuantos días después, a sa-
biendas de la existencia de un diverso juicio hipotecario en el que ya se había 
definido la transmisión de los derechos de propiedad concernientes al mis mo 
inmueble, a favor de una tercera persona, en este caso, el actual revisionista. 

3. Que todo lo anterior se verificó en contravención a los derechos hu-
manos de debido proceso en perjuicio del hoy recurrente, en la medida que 
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éste se vio imposibilitado para acudir al juicio de prescripción adquisitiva en 
el que resultó afectado el derecho de propiedad que tiene sobre el predio 
rústico materia de la litis, sobre todo, si se toma en cuenta que a la fecha en 
que aparece suscrito el contrato de donación exhibido en dicho procedimien-
to, ya se encontraba gravado el aludido bien raíz.

4. Que en el caso concreto, no fueron aplicados los principios rectores 
de interpretación más favorable a la persona, universalidad, interdependen-
cia, indivisibilidad y progresividad, que fueron introducidos con motivo de 
la reforma al artículo 1o. de la Carta magna, debido a que lo dispuesto por el 
artículo 1143 del Código Civil para el estado de Baja California, interpretado 
de manera congruente con el criterio jurisprudencial 1a./J. 58/2004, de rubro: 
"preSCripCióN adQuiSitiVa. la aCCióN preViSta eN el artÍCulo 1156 
del CódiGo CiVil para el diStrito Federal deBe diriGirSe CoN-
tra QuieN apareCe Como propietario eN el reGiStro pÚBliCo Y 
tamBiÉN eN CoNtra del Verdadero propietario, CuaNdo No CoiN-
CidaN, Si el poSeedor SaBe de aNtemaNo QuiÉN eS eSte Último.", 
incuestionablemente permite colegir que el ejercicio de la acción no debe 
limitarse sólo en contra de quien aparece como propietario en el registro 
público de la propiedad, cuando se sabe de antemano que el propietario real 
es otro, sino que, por el contrario, en esas condiciones el poseedor que pre-
tenda adquirir por prescripción necesariamente debe demandar a los dos su-
jetos, es decir, tanto al verdadero dueño, como a quien aparece inscrito como 
tal en el registro público de la propiedad. 

5. Que en la especie, el examen cuidadoso de los autos permite adver-
tir que el demandado del juicio natural de usucapión, en este caso, **********, 
también fue parte reo en el diverso procedimiento sumario hipotecario y, por 
ende, tuvo conocimiento de que el inmueble ya había pasado a ser propiedad 
del quejoso, aquí recurrente, **********, y de todo ello resulta evidente que 
tanto el actor como el demandado del señalado juicio de prescripción adquisi-
tiva tuvieron pleno conocimiento de la existencia del referido juicio hipoteca-
rio, así como de su inscripción en el registro público y posterior adjudicación 
en favor del solicitante de amparo.

6. Que tiene conocimiento y pretende acreditar, que quienes figuraron 
como demandado y actor en el señalado juicio de usucapión, son padre e hijo, 
respectivamente; lo cual, desde su perspectiva, lo lleva a concluir que por esa 
relación no debieron omitir en el juicio natural el conocimiento acerca de 
la existencia de un diverso propietario verdadero del inmueble materia de la 
prescripción. 
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7. Que al haber resultado vulnerados sus derechos fundamentales, es 
menester que se le dé, como quejoso, la oportunidad de defender sus dere-
chos respecto del referido inmueble que resultó afectado en el juicio de pres-
cripción adquisitiva que se comenta, con el fin de que se garantice el derecho 
fundamental de acceso efectivo a la impartición de justicia, toda vez que en 
el caso concreto no se favoreció en todo momento la protección más amplia 
de tales prerrogativas, en la medida que debió dársele al actor del procedimien-
to de usucapión, el mismo trato que le correspondía al demandado **********, 
en cuanto a su conocimiento de la existencia de un propietario diverso.

8. Que la obligación del accionante del juicio prescriptivo que se co-
menta, **********, era entablar su demanda también en contra del verdadero 
propietario del predio en cuestión, sobre todo si se tiene en cuenta que su 
padre, es decir, el demandado ********** sí tuvo pleno conocimiento de que 
el referido inmueble ya estaba hipotecado y fue adjudicado a favor del propio 
quejoso **********, hoy recurrente; de tal manera que resulta un hecho no-
torio lo relativo a que el verdadero propietario del predio materia de usuca-
pión, sí era del conocimiento del demandado del juicio en el que se ventiló la 
acción hipotecaria que se comenta. 

9. Que también debe considerarse, que si en el mencionado juicio su-
mario hipotecario ya se dispuso, inclusive, poner en posesión material del 
predio que fue materia de adjudicación a favor de la parte actora, como vence-
dora del procedimiento respectivo, es incontrovertible que al momento en 
que fueron otorgados, por la vía de donación, los derechos de propiedad inhe-
rentes a dicho inmueble a favor del accionante del juicio natural de usuca-
pión, el donante no tenía ya la posesión jurídica, ni material, del aludido bien 
raíz, toda vez que el mismo había pasado a formar parte del patrimonio del 
actual recurrente. 

10. Que no obsta para considerar todo lo anterior, la consideración 
emitida por la juzgadora federal, en el sentido de que en la inscripción regis-
tral del inmueble sólo aparecía como propietario el aludido **********, y que 
el accionante del juicio de prescripción positiva no estaba de ninguna manera 
obligado a verificar la veracidad de dicha inscripción, con apoyo en los crite-
rios que llevan por rubro: "terCero de BueNa Fe reGiStral." y "eFiCaCia 
del CoNtrato de CompraVeNta No iNSCrito eN el reGiStro pÚBli-
Co de la propiedad Y del ComerCio de FeCHa Cierta poSterior al 
reGiStro HipoteCario para la CoNCeSióN del amparo.", debido a 
que dichas tesis no aplican al caso concreto, en la medida que las inscripcio-
nes realizadas en el registro público de la propiedad tienen únicamente efec-
tos declarativos y no constitutivos de derechos, de tal suerte que los derechos 
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provienen del acto jurídico declarado, pero no de la inscripción, cuya única 
finalidad es darle publicidad al acto y no constituir el derecho y, desde luego, 
que en esas condiciones la escritura pública que contiene la hipoteca surte 
plenos efectos legales aunque falte su inscripción, sobre todo, si se toma en 
cuenta que el demandado del juicio hipotecario **********, sí fue conocedor 
de la inscripción de la referida hipoteca en el asunto respectivo y, desde 
luego, sí le surte efectos todo lo relativo a la hipoteca y su juicio, debiendo 
haber transmitido dicha información al actor del procedimiento de usucapión 
**********.

11. por último, señala que en la demanda de amparo se omitió entrar 
al análisis de los efectos y consecuencias de los actos reclamados, que se 
traducen en el desposeimiento del inmueble materia de la litis cuya propie-
dad ostenta el quejoso.

lo acabado de sintetizar resulta sustancialmente fundado, en la medida 
que se atiende a la causa de pedir que aparece claramente expresada en los 
motivos de inconformidad atinentes, como enseguida se pasa a demostrar.

para ello, es indispensable acotar en esta ejecutoria que resulta válido 
atender a la causa de pedir en un supuesto como el examinado, porque existe 
un principio de impugnación mediante el cual se destaca la necesidad de 
que se llame al actual recurrente al juicio de prescripción adquisitiva del que 
proviene el reclamo constitucional, por haberse demostrado, al menos para 
los efectos del amparo, que sí tiene un derecho de propiedad sobre el inmue-
ble que fue materia de la litis en aquel procedimiento civil de usucapión y, 
desde luego, con ello basta para propiciar un pronunciamiento completo en 
relación con la presumible existencia de un litisconsorcio pasivo necesario 
entre quien aparece inscrito como propietario del aludido bien raíz, en la de-
pendencia registral correspondiente y aquel que se constituye como su autén-
tico dueño, sobre todo si se toma en cuenta que acorde con las más recientes 
reformas al orden jurídico nacional, ante todo, debe favorecerse la protección 
más amplia de los derechos humanos, particularmente el de acceso efectivo 
a la justicia que se encuentra consagrado en el artículo 17 constitucional. 

lo anterior, sin lugar a dudas, permite abordar en esta ejecutoria aque-
llos otros argumentos que, aunque no fueron señalados expresamente en la 
demanda de garantías que se analiza, válidamente se coligen de su examen 
integral, tales como la existencia del señalado litisconsorcio pasivo necesario 
que, si bien es cierto que no fue expresamente introducido en vía de agravio 
como tal, también lo es que sí se desprende de todo su contexto y constituye 
un presupuesto procesal sin el cual no puede dictarse una sentencia válida, 
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en la medida que involucra la protección de un derecho humano y la correla-
tiva obligación de los Jueces, como autoridades, de protegerlo; ello, desde 
luego, en atención a la causa de pedir previamente citada.

es aplicable a lo anterior, la siguiente jurisprudencia p./J. 68/2000, sus-
tentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 38 del tomo Xii, agosto de 2000, correspondiente a la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN 
eXpreSar ClarameNte eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de 
pedir.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que 
debe abandonarse la tesis jurisprudencial que lleva por rubro ‘CoNCeptoS 
de ViolaCióN. reQuiSitoS lóGiCoS Y JurÍdiCoS Que deBeN reuNir.’, 
en la que, se exigía que el concepto de violación, para ser tal, debía presentarse 
como un verdadero silogismo, siendo la premisa mayor el precepto consti-
tucional violado, la premisa menor los actos autoritarios reclamados y la con-
clusión la contraposición entre aquéllas, demostrando así, jurídicamente, la 
inconstitucionalidad de los actos reclamados. las razones de la separación 
de ese criterio radican en que, por una parte, los artículos 116 y 166 de la ley de 
amparo no exigen como requisito esencial e imprescindible, que la expresión 
de los conceptos de violación se haga con formalidades tan rígidas y solem-
nes como las que establecía la aludida jurisprudencia y, por otra, que como 
la demanda de amparo no debe examinarse por sus partes aisladas, sino 
considerarse en su conjunto, es razonable que deban tenerse como concep-
tos de violación todos los razonamientos que, con tal contenido, aparezcan 
en la demanda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque no guarden 
un apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será suficiente que 
en alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de pedir, señalán-
dose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, reso-
lución o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, para que el 
Juez de amparo deba estudiarlo."

para evidenciar de manera objetiva lo fundado del motivo de disenso 
que se estudia en esta ejecutoria, es indispensable puntualizar que, en efec-
to, de lo argumentado por el recurrente en el sentido de que al haberse compro-
bado plenamente, para efectos del amparo, que él adquirió, como cesionario 
de una adjudicación, los derechos de propiedad inherentes al mismo inmue-
ble que posteriormente fue materia de controversia en el señalado juicio de 
prescripción adquisitiva, indudablemente puede deducirse que es verdad que 
cobró aplicación el criterio jurisprudencial cuyo epígrafe reza: "preSCrip-
CióN adQuiSitiVa. la aCCióN preViSta eN el artÍCulo 1156 del Có-
diGo CiVil para el diStrito Federal deBe diriGirSe CoNtra QuieN 
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apareCe Como propietario eN el reGiStro pÚBliCo Y tamBiÉN eN 
CoNtra del Verdadero propietario, CuaNdo No CoiNCidaN, Si el 
poSeedor SaBe de aNtemaNo QuiÉN eS eSte Último.", y, principal-
mente, que en esas condiciones sí debió ser llamado al señalado procedimien-
to judicial, por existir un litisconsorcio pasivo necesario entre quien aparecía 
inscrito como titular del aludido bien raíz en la dependencia registral corres-
pondiente y su verdadero propietario, sobre todo si se toma en cuenta que el 
demandado del juicio hipotecario que se comenta, en este caso, **********, 
sí sabía de antemano que había un nuevo dueño del citado bien inmueble y, 
por tanto, estaba obligado a informarlo así tanto al Juez de la causa, como 
a su propio hijo, quien figuraba como accionante del juicio natural, con el fin 
de que fuera integrada debidamente la relación jurídico procesal y pudiera 
ser emitida una sentencia legalmente válida, puesto que sólo de esa manera 
podía salvaguardarse el derecho humano de acceso efectivo a la impartición 
de justicia consagrado en el artículo 17 constitucional.

para arribar a la anterior conclusión, es necesario tener en cuenta, de 
entrada, que de acuerdo con el diccionario Jurídico mexicano del instituto 
de investigaciones Jurídicas de la universidad Nacional autónoma de méxico, 
voces i-o, el litisconsorcio es un término compuesto que deriva de los voca-
blos latinos lis-litis o sea litigio y consortium-ii, que significa participación o 
comunión de una misma suerte con uno o varios; por tanto, litisconsorcio 
quiere decir litigio en el que participan de una misma suerte varias personas.

adicionalmente, conviene referir que el litisconsorcio implica una plu-
ralidad de partes en el juicio, es pasivo si se está en el caso de dos o más 
demandados y es necesario, cuando lo impone la naturaleza del derecho que 
se dilucida en el litigio; así, el litisconsorcio pasivo necesario implica una 
pluralidad de demandados y unidad de acción. 

por ello, el efecto principal de la existencia de un litisconsorcio pasivo 
necesario es que al juicio sean llamados todos los litisconsortes quienes, al 
estar vinculados entre sí con el derecho litigioso, deben ser afectados en con-
junto por la sentencia que se dicte, ya que no sería correcto condenar a uno 
sin que la condena alcance a los demás; precisamente, es esta última razón 
la que justifica que la existencia del litisconsorcio deba ser examinada oficio-
samente por los tribunales.

en esa virtud, el litisconsorcio necesario tiene por objeto la búsqueda 
de la integración de la relación jurídico procesal, y se presenta cuando las 
cuestiones litigiosas atañen a más de dos personas, lo que impedirá pronun-
ciar sentencia sin previo llamado a juicio de todas ellas.
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ahora bien, en virtud de que la figura jurídica del litisconsorcio pasivo 
necesario refiere que no puede dejarse a ninguna de las partes sin ser llama-
da a juicio, porque las cuestiones jurídicas que se analicen traerán afectación 
a todos los participantes involucrados en el proceso, en la medida que sólo 
puede existir una sentencia válida para todas las partes, resulta evidente la 
trascendencia en el caso, para resolver el tema de debate en el presente amparo 
en revisión, puesto que si no se escucha a las partes la sentencia no puede 
ser válida por no ser posible dividirla.

de ahí que el litisconsorcio pasivo necesario constituya un presupues-
to procesal, es decir, es uno de los requisitos o condiciones que deben cum-
plirse para que pueda dictarse una sentencia de fondo, y está vinculado a la 
relación jurídico procesal que tiene carácter público, siendo esta condición 
la que debe caracterizar al juicio para que sea posible dictar sentencia com-
pleta, que no es otra que la certeza de oír a todos los integrantes del litisconsor-
cio, ya que no es posible condenar a una parte, sin que esta condena trascienda 
a las demás. 

ahora bien, las particularidades de los llamados presupuestos proce-
sales, llevan al juzgador a analizarlos aun cuando no exista petición de parte, 
pues involucran cuestiones de orden público que impiden la emisión de una 
sentencia válida, tal es el caso del litisconsorcio pasivo necesario, pues en él 
están las partes inescindiblemente vinculadas por la relación jurídica, de ma-
nera que el estudio sobre la existencia de un litisconsorcio debe ser oficioso.

por otro lado, conviene acotar también en esta ejecutoria, que al resol-
ver la contradicción de tesis 469/2012, entre las sustentadas por el primer y 
Segundo tribunales Colegiados, ambos en materia Civil del Séptimo Circuito, 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que al 
momento de resolver sobre la necesidad de llamar al juicio a una persona 
que no fue expresamente señalada como parte demandada, por existir entre 
ésta y las que sí fueron consideradas como tales, un litisconsorcio pasivo 
necesario, es necesario acudir a la interpretación legal que resulta más acor-
de con la Constitución política de los estados unidos mexicanos, atendiendo 
a que dicho instrumento normativo goza de una fuerza normativa superior a 
cualquier disposición de carácter secundario; de tal suerte, que las normas 
procesales tienen que ser interpretadas bajo la óptica de los derechos huma-
nos, entre ellos, el de acceso efectivo a la justicia y, por tanto, una vez adver-
tida la existencia de un litisconsorcio como el que se comenta, oficiosamente 
debe mandarse reponer el procedimiento respectivo, es decir, aunque no 
medie petición de parte.
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en opinión de la mencionada Sala del máximo tribunal de la Nación, lo 
anterior obedece a que la señalada institución jurídica que obliga a llamar 
al juicio natural a todos los litisconsortes que se encuentran en igualdad de 
circunstancias, en este caso, como demandados, constituye un presupuesto 
procesal sin el cual no puede pronunciarse una sentencia válida, en la medida 
que involucra la protección de un derecho humano y la correlativa obligación 
de los juzgadores, como autoridades, de salvaguardarlo, precisando al efecto, 
inclusive, que la carga procesal de citar a todas las partes le corresponde al 
propio órgano jurisdiccional del conocimiento. 

de hecho, la citada Sala destacó el papel del derecho a la administra-
ción de justicia consagrado en el artículo 17 de la Constitución General, pun-
tualizando al efecto que cuando se dejan a salvo los derechos de las partes 
para que los hagan valer en la forma en que estimen pertinente, el tribunal no 
determina la situación jurídica que fue sometida a su consideración, lo que 
se equipara con privar de la aplicación del derecho a las partes contendientes 
y al litisconsorte omitido y, fundamentalmente, que los mencionados paráme-
tros deben servir de base para normar el actuar de las autoridades jurisdic-
cionales del país, pues ante el compromiso del estado mexicano de hacer 
efectivos los derechos humanos, el objeto de todo proceso jurisdiccional 
debe estar constituido por el logro de una sentencia justa, basada en dichas 
prerrogativas fundamentales, privilegiándose en todo momento aquella inter-
pretación que sea más acorde al derecho humano de acceso efectivo a la 
justicia.

de las consideraciones del máximo tribunal de la Nación acabadas de 
referir, emanó la siguiente jurisprudencia 1a./J. 19/2013 (10a.), que puede consul-
tarse en la página 595 del libro XXiii, tomo 1, agosto de 2013, correspondiente 
a la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el 
rubro y contenido siguientes:

"litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. CuaNdo el triBuNal de 
al Zada adVierta Que alGuNa de laS parteS No Fue llamada al 
JuiCio Natural, oFiCioSameNte deBe maNdar repoNer el proCe-
dimieNto.—el litisconsorcio pasivo necesario implica pluralidad de deman-
dados y unidad de acción; de ahí que deban ser llamados a juicio todos los 
litisconsortes quienes, al estar vinculados entre sí por un derecho litigioso, 
deben ser afectados por una sola sentencia. en ese sentido, cuando se inter-
pone un recurso de apelación y el tribunal de alzada advierte que en el juicio 
hubo litisconsortes que no fueron llamados, aunque no medie petición de 
parte, en cualquier etapa del procedimiento debe mandar reponerlo de oficio, 
para que el Juez de primera instancia los oiga y dicte una sentencia apegada 
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a los principios de igualdad, seguridad jurídica y economía procesal, sobre la 
base de que debe protegerse en todo momento el derecho humano de acceso 
efectivo a la justicia consagrado en el artículo 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. lo anterior es así, toda vez que el litiscon-
sorcio constituye un presupuesto procesal sin el cual no puede dictarse una 
sentencia válida, ya que involucra la protección de un derecho humano y la corre-
lativa obligación de los jueces como autoridades a protegerlo, por lo que la 
carga procesal de citar a todas las partes corresponde al órgano jurisdiccional."

ahora bien, en la especie, se estima que se actualiza un supuesto aná-
logo al examinado en la jurisprudencia acabada de traer a la vista, sobre todo, 
si se tiene en cuenta que el examen cuidadoso y exhaustivo de los autos que 
informan el cuaderno principal de amparo que se revisa, ciertamente revela 
que en el juicio natural hipotecario **********, al que se hizo alusión en párra-
fos precedentes –mismo que se encuentra agregado en copia certificada– obran 
constancias que demuestran, de manera fehaciente, que el inmueble materia 
de la litis ya había dejado de pertenecer al entonces demandado **********, 
pasando a formar parte del patrimonio de una institución bancaria, por la vía 
de adjudicación y que, a la postre, los derechos de adjudicación inherentes a 
dicho bien raíz ya le pertenecían a una persona diversa, en este caso, al soli-
citante del amparo **********, actual revisionista, por haberle sido cedidos 
legalmente, según se desprende de las constancias relativas, particularmen-
te del acuerdo de doce de diciembre de dos mil uno, en el que se aprobó la 
cesión de derechos previamente comentada.

Justamente por ello, si el análisis de los autos que integran el diverso 
juicio civil de usucapión, pone de relieve que dicho procedimiento fue iniciado 
en el mes de julio de dos mil siete y, principalmente, que al mismo fue lla-
mado como demandado el nombrado **********, por ser éste quien apare-
cía inscrito como propietario del aludido predio en el registro público de la 
propiedad, es incuestionable que sí puede y debe considerarse la existencia 
de un conocimiento pleno, al menos, por parte del demandado de este último 
juicio, en cuanto a la existencia de otro propietario y, desde luego, de ello se 
sigue que lo anterior necesariamente debió ser informado al Juez de la causa, 
para que estuviera en condiciones de advertir la existencia de un litisconsor-
cio pasivo necesario entre el único demandado y el verdadero propietario del 
inmueble que sería materia de la prescripción positiva ejercitada, y pudiera 
emitir así una sentencia válida.

en efecto, de ninguna manera se pierde de vista que en la especie no 
fue el actor, sino el demandado quien sabía de antemano que existía un diver-
so propietario auténtico del señalado bien raíz, empero, de ninguna manera 
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puede desconocerse ese hecho, indudablemente demostrado en la especie, 
para colegir que cobró aplicación, por identidad jurídica sustancial, la diversa 
jurisprudencia 1a./J. 58/2004 de la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación a la que hizo expresa referencia la resolutora de amparo en 
la sentencia que se revisa, la cual lleva por rubro: "preSCripCióN adQuiSi-
tiVa. la aCCióN preViSta eN el artÍCulo 1156 del CódiGo CiVil para 
el diStrito Federal deBe diriGirSe CoNtra QuieN apareCe Como 
propietario eN el reGiStro pÚBliCo Y tamBiÉN eN CoNtra del Ver-
dadero propietario, CuaNdo No CoiNCidaN, Si el poSeedor SaBe 
de aNtemaNo QuiÉN eS eSte Último.", puesto que al menos una de las 
partes incorporadas al mencionado juicio de usucapión conocía de antema-
no la existencia de un propietario diverso y actualizado, de tal manera que, sin 
lugar a dudas, estaba obligada a ponerlo del conocimiento del juzgador de la 
causa, se insiste, para que éste pudiera emitir una sentencia válida.

pensar lo contrario, implicaría desconocer por completo la totalidad de 
las probanzas allegadas al sumario constitucional, entre las cuales se encuen-
tran aquellas que revelan que existían dos individuos distintos que debían ser 
llamados como demandados al mencionado juicio de prescripción positiva, 
por existir entre ellos un auténtico litisconsorcio pasivo necesario, puesto que 
uno de ellos figuraba como propietario en el registro público de la propiedad, 
pero había otro al que le correspondía la calidad de verdadero dueño, en este 
caso, el actual recurrente **********, pero sobre todo, conllevaría la necesi-
dad de soslayar, absolutamente, la existencia de una manifiesta transgresión 
al derecho humano de acceso a la tutela judicial efectiva, en perjuicio de 
aquél, como solicitante de amparo, al impedirle acudir a una instancia en la 
que se debatió un derecho de propiedad que, para efectos del juicio constitu-
cional, le corresponde. 

lo anterior, se reitera, a pesar de que la propia primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación sustenta un criterio de observancia obliga-
toria en el sentido de que una vez advertida la existencia de un litisconsorcio 
pasivo necesario como el que se comenta, que constituye un presupuesto 
procesal necesario para emitir una sentencia válida, en la medida que invo-
lucra la protección de un derecho humano, los juzgadores deben proceder, 
incluso, de manera oficiosa, a reponer el procedimiento respectivo, con el fin 
de salvaguardar el aludido derecho humano de acceso a la tutela judicial 
efectiva.

a propósito del derecho fundamental de acceso a la justicia referido en 
párrafos precedentes, que se encuentra consagrado en el artículo 17 constitu-
cional, conviene acotar en esta ejecutoria que se trata de uno de los elementos 
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que integran el derecho más amplio denominado de la "tutela jurisdiccional", 
el cual fue definido por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el amparo directo en revisión 1670/2003, de la siguiente 
manera:

"…el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los 
plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita –esto 
es, sin obstáculos– a tribunales independientes e imparciales, a plantear una 
pretensión o defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el 
que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la de-
fensa y, en su caso, se ejecute esa decisión…" 

asimismo, cabe señalar que el acceso a la justicia es considerado 
como un derecho fundamental, en la medida que, cuando otros derechos son 
violados, constituye la vía idónea para reclamar su cumplimiento ante los 
tribunales y garantizar la igualdad ante la ley; además, es de carácter adjetivo, 
toda vez que otorga a las personas la posibilidad de acceder a una vía juris-
diccional para la tutela de sus derechos. 

por su parte, la Corte interamericana de derechos Humanos ha preci-
sado que las garantías que se desprenden del artículo 8, numeral 1, de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, deben ser respetadas en 
"…los distintos procedimientos en que los órganos estatales adoptan decisio-
nes sobre la determinación de los derechos de las personas, ya que el estado 
también otorga a las autoridades administrativas, colegiadas o unipersona-
les, la función de adoptar decisiones que determinen derechos…"

también es necesario resaltar, que de conformidad con la jurispruden-
cia de la citada Corte interamericana, el artículo 8, numeral 1, de la Convención 
americana sobre derechos Humanos es una de las disposiciones de las que 
se desprende el derecho al acceso a la justicia, de lo cual se sigue que la exa-
minada prerrogativa fundamental no sólo se encuentra consagrada en el máxi-
mo orden Jurídico Nacional, es decir, en nuestra Carta magna sino, además, en 
diferentes instrumentos internacionales que el estado mexicano se encuentra 
obligado a observar, por haberlos suscrito y, fundamentalmente, a raíz de las 
reformas introducidas al artículo 1o. constitucional.

el citado numeral de la Convención americana sobre derechos Huma-
nos dispone:

"...1. toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías 
y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, indepen-
diente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 
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de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determina-
ción de sus derechos y obligaciones del orden civil, laboral, fiscal o de cual-
quier otro carácter."

igualmente, el señalado derecho humano de acceso a la justicia se 
contempla en el artículo 14, numeral 1, del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos, el cual dispone, entre otras cosas: 

"...1. todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de jus-
ticia. toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación de carácter penal for-
mulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones 
de carácter civil. …"

inclusive, el diverso artículo 25, numeral 1, de la previamente citada 
Convención americana sobre derechos Humanos establece lo que a conti-
nuación se retoma:

"...1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual-
quier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal viola-
ción sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones 
oficiales. ..."

la anterior normativa, de carácter internacional, de la cual se despren-
de que el derecho humano de acceso a la tutela judicial efectiva amerita ser 
respetado a favor de toda persona, mediante su incorporación a un juicio en 
el que se le escuche y tenga la oportunidad legal de defenderse contra un acto 
de autoridad.

en la especie, ya se dijo previamente, pero se reitera en este momento, 
que el solicitante de amparo **********, aquí revisionista, no fue escuchado 
en un juicio civil ordinario de usucapión en el que la materia del debate fue un 
bien inmueble de su propiedad, de tal suerte, que resultó privado de un dere-
cho sin que previamente hubiera sido respetada su garantía de audiencia y, 
por tanto, sin lugar a dudas se verificó una clara vulneración a su derecho 
humano de acceso a la justicia que el estado mexicano se encuentra obliga-
do a salvaguardar, acorde con lo establecido en los aludidos dispositivos de 
orden convencional que se invocaron en párrafos precedentes. 
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acerca de los diferentes tópicos abordados en forma previa, resulta alta-
mente ilustrativa la siguiente tesis aislada 2a. CV/2007, de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que puede consultarse en la pági-
na 635 del tomo XXVi, agosto de 2007, correspondiente a la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece: 

"dereCHoS HumaNoS. la GaraNtÍa JudiCial preViSta eN el 
artÍCulo 8o., Numeral 1, de la CoNVeNCióN ameriCaNa relatiVa, 
eS CoNCordaNte CoN laS de audieNCia Y aCCeSo a la JuStiCia 
CoNteNidaS eN loS artÍCuloS 14 Y 17 CoNStituCioNaleS.—el citado 
artículo 8o., numeral 1, al disponer que toda persona tiene derecho a ser oída 
con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribu-
nal competente, independiente e imparcial establecido con anterioridad por 
la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra 
ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter, resulta concordante con los artícu-
los 14 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sin 
que llegue al extremo de ampliar las prerrogativas de audiencia y acceso a la 
justicia en ellos contenidas, porque la prerrogativa de que ‘toda persona tiene 
derecho a ser oída con las debidas garantías’, está establecida en el segundo 
párrafo del indicado artículo 14, que prevé la garantía de audiencia en favor 
del gobernado mediante un juicio en el que se respeten las formalidades esen-
ciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho, y la referencia de que la garantía judicial en comento debe otorgarse 
‘dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, indepen-
diente e imparcial’, está en consonancia con el mencionado artículo 17, en lo 
concerniente a la tutela jurisdiccional de manera pronta, completa e impar-
cial, que previene que toda persona tiene derecho a que se le administre jus-
ticia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes."

Consecuentemente, lo que procede es revocar la sentencia controver-
tida que había negado el amparo al quejoso ********** y, en su lugar, conce-
derle la protección constitucional peticionada, para el efecto de que el Juez 
octavo de lo Civil de primera instancia, del partido Judicial de tijuana, Baja 
California, deje insubsistente todo lo actuado en el juicio civil ordinario de usu-
capión identificado con el número de expediente **********, incluyendo, por 
supuesto, la sentencia pronunciada y su declaratoria de firmeza y, en todo 
caso, considere como litisconsorte pasivo necesario al nombrado **********, 
para los efectos de su llamado a juicio como parte demandada. 
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Concesión de amparo que, necesariamente, habrá de hacerse extensi-
va a los actos de ejecución atribuidos al actuario adscrito al juzgado de la citada 
causa civil de prescripción adquisitiva, por provenir de un acto considerado 
inconstitucional.

a mayor abundamiento, importa destacar que la anterior forma de re-
solver resulta más acorde con las recientes reformas constitucionales mate-
ria de derechos humanos, pues lo que se pretende es, justamente, favorecer 
el acceso del actual recurrente a la tutela jurisdiccional efectiva, mediante su 
inclusión en un juicio cuya tramitación podría depararle perjuicios, sin que 
previamente haya tenido la oportunidad legal de defenderse.

por lo anteriormente expuesto y fundado, se 

reSuelVe:

primero.—Se revoca el fallo sujeto a revisión.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege al quejoso 
**********, en contra de los actos que reclamó del Juez octavo de lo Civil de 
primera instancia del partido Judicial de tijuana, Baja California y actuario 
de su adscripción, por las razones y para los efectos que se precisaron en la 
porción final del último considerando de esta ejecutoria.

anótese en el libro de gobierno electrónico correspondiente; engróse-
se la presente ejecutoria y, con una copia más que la contenga, vuelvan los 
autos al órgano de origen en términos del inciso 6) del quinto punto resolutivo 
del acuerdo 44/2009, emitido por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

así lo resolvió el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, por mayoría 
de votos de los magistrados Juan manuel rochín Guevara y Claudia mavel 
Curiel lópez, siendo disidente el magistrado moisés muñoz padilla, quien for-
mula voto particular; fungiendo como presidente el primero de los nombra-
dos y ponente la segunda en mención.

En términos de lo previsto en los artículos 18 y 20 de la Ley Federal 
de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmen
te como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular del magistrado moisés muñoz padilla: Con absoluto respeto hacia mis 
compañeros magistrados, disiento del criterio mayoritario que sostienen, toda vez 
que desde mi óptica jurídica, no debió haberse revocado la sentencia recurrida y 
otorgar el amparo solicitado, puesto que en el presente asunto no se configuró un 
litisconsorcio pasivo necesario.—en la ejecutoria cuyo criterio no comparto, se esta-
blece a partir de su foja cuarenta y siete que para evidenciar de manera objetiva lo 
fundado del motivo de disenso de la parte recurrente, es indispensable puntualizar 
que al haberse comprobado plenamente, para efectos del amparo, que el impetrante 
adquirió, como cesionario de una adjudicación, los derechos de propiedad inheren-
tes al mismo inmueble que posteriormente fue materia de controversia en el señalado 
juicio de prescripción adquisitiva origen de los actos reclamados, indudablemente y 
según la mayoría, puede deducirse que cobró aplicación el criterio jurisprudencial 
cuyo epígrafe reza: "preSCripCióN adQuiSitiVa. la aCCióN preViSta eN el ar-
tÍCulo 1156 del CódiGo CiVil para el diStrito Federal deBe diriGirSe CoN-
tra QuieN apareCe Como propietario eN el reGiStro pÚBliCo Y tamBiÉN 
eN CoNtra del Verdadero propietario, CuaNdo No CoiNCidaN, Si el po-
Seedor SaBe de aNtemaNo QuiÉN eS eSte Último.", y, principalmente, que en 
esas condiciones sí debió ser llamado al señalado procedimiento judicial, por existir 
un litisconsorcio pasivo necesario entre quien aparecía inscrito como titular del alu-
dido bien raíz en la dependencia registral correspondiente y su verdadero propieta-
rio.—aunado a lo cual, según propuso la mayoría, si se toma en cuenta que el 
demandado del juicio hipotecario **********, en este caso, **********, sí sabía de 
antemano que había un nuevo dueño del bien inmueble cuya prescripción se preten-
de, por lo que estaba obligado a informarlo así tanto al Juez de usucapión, como a su 
propio hijo, quien figuraba como accionante del juicio natural, con el fin de que fuera 
integrada debidamente la relación jurídico procesal y pudiera ser emitida una sen-
tencia legalmente válida, puesto que sólo de esa manera podía salvaguardarse el 
derecho humano de acceso efectivo a la impartición de justicia consagrado en el ar-
tículo 17 constitucional.—posteriormente, se explicaron diversos conceptos en relación 
con la figura del litisconsorcio, así como los presupuestos procesales, establecién-
dose que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 469/2012, consideró que al momento de resolver sobre la ne-
cesidad de llamar al juicio a una persona que no fue expresamente señalada como 
parte demandada, por existir entre ésta y las que sí fueron consideradas como tales, 
un litisconsorcio pasivo necesario, se requiere acudir a la interpretación legal que 
resulta más acorde con la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
atendiendo a que dicho instrumento normativo goza de una fuerza normativa supe-
rior a cualquier disposición de carácter secundario; de tal suerte, que las normas 
procesales tienen que ser interpretadas bajo la óptica de los derechos humanos, 
entre ellos, el de acceso efectivo a la justicia y, por tanto, una vez advertida la existencia 
de un litisconsorcio como el que se comenta, oficiosamente debe mandarse reponer 
el procedimiento respectivo.—así, expuso la mayoría que de las consideraciones del 
máximo tribunal de la Nación acabadas de referir, entre otras, emanó la jurispruden-
cia 1a./J. 19/2013 (10a.), de rubro: "litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. CuaNdo 
el triBuNal de alZada adVierta Que alGuNa de laS parteS No Fue lla-
mada al JuiCio Natural, oFiCioSameNte deBe maNdar repoNer el pro-
CedimieNto.".—Bajo esa línea de pensamiento, la mayoría consideró que en la 
especie, se actualizó un supuesto análogo al examinado en la jurisprudencia acabada 
de traer a la vista, sobre todo, si se tomaba en cuenta que el examen cuidadoso 
y exhaustivo de los autos que informaban el cuaderno principal de amparo que se 
revisa, ciertamente revela que en el juicio natural hipotecario **********, obran 
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constancias que demuestran, de manera fehaciente, que el inmueble materia de la 
litis ya había dejado de pertenecer al entonces demandado **********, pasando a 
formar parte del patrimonio de una institución bancaria, por la vía de adjudicación 
y, que a la postre, los derechos de adjudicación inherentes a dicho bien raíz ya le 
pertenecían a una persona diversa, en este caso, al solicitante de amparo **********, 
actual revisionista, por haberle sido cedidos legalmente, según se desprende de las 
constancias relativas, particularmente, del acuerdo de doce de diciembre de dos mil 
uno, en el que se aprobó la cesión de derechos previamente comentada.—razón por 
la cual, precisó la mayoría, si el análisis de los autos que integran el diverso juicio 
civil de usucapión, pone de relieve que dicho procedimiento fue iniciado en el mes de 
julio de dos mil siete y, principalmente, que al mismo fue llamado como demandado 
el nombrado **********, por ser éste quien aparecía inscrito como propietario del 
aludido predio en el registro público de la propiedad, es incuestionable, según la 
ejecutoria que no comparto, que sí puede y debe considerarse la existencia de un 
conocimiento pleno, al menos, por parte del demandado de este último juicio, en cuan-
to a la existencia de otro propietario y, desde luego, de ello se sigue que lo anterior 
necesariamente debió ser informado al Juez de la causa, para que estuviera en con-
diciones de advertir la existencia de un litisconsorcio pasivo necesario entre el único 
demandado y el verdadero propietario del inmueble que sería materia de la prescrip-
ción positiva ejercitada y pudiera emitir así una sentencia válida, para lo cual, la 
mayoría también se basó en interpretaciones de diversos derechos fundamenta-
les.—Consecuentemente, la mayoría estimó pertinente otorgar el amparo para el 
efecto de que el Juez responsable dejara insubsistente todo lo actuado en el juicio 
civil ordinario de usucapión y, en todo caso, considere como litisconsorte pasivo 
necesario al aquí quejoso, para los efectos de su llamado a juicio como parte deman-
dada.—ahora bien, la usucapión es un medio para la adquisición del dominio u otro 
derecho real, a través de la posesión durante el tiempo y los requisitos previstos en 
la ley; de ahí que tal acción se conceda al poseedor carente de la propiedad, para lo 
cual la posesión debe ser en concepto de dueño, pacífica, pública y por cierto tiem-
po.—otra cuestión importante en la acción de usucapión, es que de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 1143 del Código Civil del estado de Baja California, es 
que la acción se debe dirigir únicamente en contra de quien aparezca como propie-
tario del bien inmueble en el registro público de la propiedad y de acuerdo a una 
interpretación jurisprudencial realizada por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, también la acción de que se trata, debe enderezarse en contra 
del real propietario si se tiene conocimiento de quién es esa persona, pues sólo así 
el estado de incertidumbre que entraña la posesión cesaría, aunque tomando en 
cuenta los derechos del auténtico dueño de la cosa y respetando su garantía de au-
diencia previa al acto privativo.—la jurisprudencia 1a./J. 58/2004 de referencia es del 
rubro y texto siguientes: "preSCripCióN adQuiSitiVa. la aCCióN preViSta eN 
el artÍCulo 1156 del CódiGo CiVil para el diStrito Federal deBe diriGirSe 
CoNtra QuieN apareCe Como propietario eN el reGiStro pÚBliCo Y tam-
BiÉN eN CoNtra del Verdadero propietario, CuaNdo No CoiNCidaN, Si 
el poSeedor SaBe de aNtemaNo QuiÉN eS eSte Último.—el sistema del Có-
digo Civil en materia de prescripción adquisitiva sólo distingue, de manera expresa, 
dos hipótesis cuando se pretende adquirir por prescripción: a) un bien registrado o 
b) un bien sin registro (artículos 1156 y 3047). Sin embargo, no contempla la diversa 
hipótesis en la que el bien está registrado, pero a nombre de quien no es el verdadero 
propietario. esto es correcto en la generalidad de los casos, pues en principio ambos 
sujetos deben coincidir y si así no ocurriera no hay por qué establecer una carga 
adicional y prácticamente irrealizable para el poseedor de investigar quién en verdad 
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detenta la propiedad. Sin embargo, sería nugatorio del fin perseguido por la prescrip-
ción adquisitiva suponer que el artículo 1156 del Código Civil para el distrito Federal 
limita el ejercicio de la acción respectiva sólo en contra del propietario que aparece 
en el registro público, cuando se sabe que el propietario real es otro. ante esta circuns-
tancia, el poseedor que quiera adquirir debe demandar a los dos sujetos mencionados, 
pues sólo así el estado de incertidumbre que entraña la posesión cesaría, aunque 
tomando en cuenta los derechos del auténtico dueño de la cosa y respetando su 
garantía de audiencia previa al acto privativo; además, así no se atribuiría el aban-
dono del bien inmueble a quien no es realmente su propietario ni se sancionaría a 
quien puede imputársele la calidad de ‘propietario negligente’."(1).—en efecto, sola-
mente cuando el actor de la acción de la prescripción positiva tiene conocimiento de 
que el verdadero propietario es una persona diversa a la que aparece registrado el 
inmueble, debe demandarlo también, pero en la ejecutoria cuyo criterio no comparto, 
no se informa que el actor estuviera enterado de ello.—lo anterior es así, pues en la 
ejecutoria de la jurisprudencia citada en el párrafo inmediato anterior, se establece 
lo siguiente: "ahora bien, en opinión de esta Sala, si el poseedor sabe quién es el 
verdadero propietario, debe demandar tanto a éste como a quien aparece como 
dueño en el registro.—las razones en que descansa esta solución son las siguien-
tes: 1. en primer término, hay que señalar que el artículo 1156 del Código Civil dispo-
ne que el juicio de prescripción adquisitiva ‘puede’ entablarse contra quien aparece 
como dueño en el registro, y no que ‘debe’ deducirse contra quien aparece como 
dueño en el registro, como si estableciera una limitante, de manera que sólo operase 
en esos términos literales.—en segundo lugar, la posición de que la acción de pres-
cripción está limitada sólo contra quien aparece como titular del derecho registral, 
parte de la idea de que, si tuviera que llamar al verdadero propietario, conociendo el 
poseedor que éste es persona distinta de la que aparece como tal en el registro 
público de la propiedad, se le obligaría a investigar los orígenes de la propiedad y a 
investigar cuántos propietarios pudo haber tenido o tiene el bien respecto del cual 
ha ejercido la posesión.—esta premisa no se comparte, porque en verdad la regla de 
que deben ser llamados al juicio de prescripción adquisitiva tanto el verdadero dueño 
como el titular del derecho registral sólo se predica para los casos en que el posee-
dor sabe que existe un propietario cierto y lo conoce, y que éste es distinto de quien 
aparece inscrito en el registro.—en esta tesitura, conforme a lo propuesto aquí, no 
se obliga al actor a indagar quiénes son o han sido propietarios del inmueble, pues 
él de antemano sabe que contra quien en verdad pretende adquirir es sujeto distinto 
del titular del derecho registral.—2. en otro orden, el argumento de que si el legis-
lador hubiera querido que, en casos como el que se estudia, fueran llamados el ver-
dadero propietario y quien aparece en el registro público de la propiedad, así lo habría 
dispuesto, no es sostenible, en atención a que, primero, no es verdad que siempre la 
voluntad legislativa queda plasmada en normas positivas, pues casos hay, y muchos, 
en los que a pesar de que la intención del legislador es clara, no queda plasmada en 
los textos que finalmente aprueba, bien por omisión o bien por defecto en la redac-
ción de la norma, de modo que el silencio del legislador no es prueba suficiente de 
que su voluntad es no regular cierta hipótesis con determinada consecuencia jurí-
dica; en segundo lugar, la intención del legislador en esta materia no puede ser otra 
que la de dar plena eficacia a la institución misma de la usucapión, de manera que 

1 Jurisprudencia 1a./J. 58/2004, de la primera Sala del alto tribunal, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, noviembre de 2004, página 25.
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en la especie cabría dilucidar si entendiendo a la norma tal y como pretende el déci-
mo tribunal Colegiado se satisface la teleología de la figura de la prescripción adqui-
sitiva o no, o si ello se consigue con la interpretación del Cuarto tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito.—3. ahora bien, cierto es que si el inmueble está 
registrado a nombre de un sujeto determinado, es en contra de éste que debe inten-
tarse la acción de prescripción positiva, y que la sentencia que en su momento llegara 
a dictarse repercutirá en todos aquellos que hubieran adquirido la propiedad con 
posterioridad; ello, sin embargo, debe ser visto como una regla general que opera en 
los casos ordinarios en los que lo único que se sabe es que el inmueble está regis-
trado en favor de cierto sujeto (quien puede o no ser ya propietario).—la carga exclu-
siva para el poseedor, en este caso, es la de dirigir su acción en contra del titular del 
derecho registral, y nada más; no podría obligársele a investigar si dicho sujeto es o 
no el propietario cierto del bien litigado.—ahora bien, lo regular, lo ordinario, lo que 
se espera, es que coincidan en una sola persona la calidad de propietario y la de te-
nedor del registro de propiedad del inmueble.—esto, sin embargo, no siempre ocu-
rre así, pues existen múltiples casos en los que, sin importar la razón, las anotaciones 
registrales dejan de producirse y acontece, como en las hipótesis que analizaron los 
tribunales contendientes, que no coincide la persona a cuyo nombre aparece registra-
do un bien con la del verdadero dominador.—la regla establecida en el artículo 1156 
está diseñada, precisamente, para estos supuestos, en los que el único dato con que 
cuenta el poseedor es el del registro público de la propiedad. evidentemente, en 
estas condiciones, no cabría exigir más al poseedor que pretende usucapir que enta-
ble demanda en contra de la persona a cuyo nombre aparece inscrito el bien.—otra 
hipótesis que puede acaecer es la de que el inmueble no tenga inscripción alguna 
en el registro público de la propiedad, caso en el cual no se deduce acción, sino que 
el poseedor debe acudir a la vía prevista en los artículos 3046, fracción i, inciso a) y 
3047 del Código Civil: (se transcriben).—Como se aprecia, el sistema del Código Civil 
en esta materia sólo distingue, de manera expresa, dos hipótesis: a) se pretende 
prescribir un bien registrado; o, b) se pretende prescribir un bien sin registro; no 
contempla la diversa hipótesis en la que el bien está registrado, pero a nombre de 
quien no es el verdadero propietario y esto es correcto, pues en principio ambos su-
jetos deben coincidir y si así no ocurriera no hay por qué establecer una carga adicio-
nal y prácticamente irrealizable al poseedor de investigar quién en verdad detenta la 
propiedad.".—Como es de verse, a lo largo del texto de la ejecutoria se establece 
que la parte actora es quien tiene la carga de demandar a quien aparece como titular 
registral, así como al verdadero propietario, en caso de que lo conozca pues, en todo 
momento, la superioridad habla de la "carga exclusiva para el poseedor", sin que 
haya palabra, signo o giro gramatical, etcétera, que permita advertir explícita o implí-
citamente alguna mención que lo convierta en una carga para el demandado, por lo 
que, en todo caso debe estarse al aforismo in claris non fit interpretatio.—Sin embar-
go, como se estableció, en la ejecutoria de mayoría, no se advierte cómo es que la 
parte actora haya tenido conocimiento de que el bien inmueble materia de la pres-
cripción era propiedad de persona diversa al titular registral, quien cabe recordar 
es la persona que ejerce la acción, sino que se habla que la parte demandada era la 
que propiamente conocía dicha circunstancia.—No siendo obstáculo a lo anterior, que 
en la ejecutoria de mayoría se haya precisado: "en efecto, de ninguna manera se 
pierde de vista que en la especie no fue el actor, sino el demandado, quien sabía 
de antemano que existía un diverso propietario auténtico del señalado bien raíz, empe-
ro, de ninguna manera puede desconocerse ese hecho, indudablemente demostrado 
en la especie, para colegir que cobró aplicación, por identidad jurídica sustancial, la 
diversa jurisprudencia 1a./J. 58/2004 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación a la que hizo expresa referencia la resolutora de amparo en la sen ten-
cia que se revisa, la cual lleva por rubro: ‘preSCripCióN adQuiSitiVa. la aCCióN 
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preViSta eN el artÍCulo 1156 del CódiGo CiVil para el diStrito Federal 
deBe diriGirSe CoNtra QuieN apareCe Como propietario eN el reGiStro 
pÚBliCo Y tamBiÉN eN CoNtra del Verdadero propietario, CuaNdo No 
CoiNCidaN, Si el poSeedor SaBe de aNtemaNo QuiÉN eS eSte Último.’, 
puesto que al menos una de las partes incorporadas al mencionado juicio de usuca-
pión, conocía de antemano la existencia de un propietario diverso y actualizado, de 
tal manera que, sin lugar a dudas, estaba obligada a ponerlo del conocimiento del 
juzgador de la causa, se insiste, para que éste pudiera emitir una sentencia válida.—
pensar lo contrario, implicaría desconocer por completo la totalidad de las proban-
zas allegadas al sumario constitucional, entre las cuales se encuentran aquellas que 
revelan que existían dos individuos distintos que debían ser llamados como demanda-
dos al mencionado juicio de prescripción positiva, por existir entre ellos un auténtico 
litisconsorcio pasivo necesario, puesto que uno de ellos figuraba como propietario 
en el registro público de la propiedad, pero había otro al que le correspondía la ca-
lidad de verdadero dueño, en este caso, el actual recurrente ********** pero, sobre 
todo, conllevaría la necesidad de soslayar, absolutamente, la existencia de una ma-
nifiesta transgresión al derecho humano de acceso a la tutela judicial efectiva, en 
perjuicio de aquél, como solicitante de amparo, al impedirle acudir a una instancia 
en la que se debatió un derecho de propiedad que, para efectos del juicio constitucio-
nal, le corresponde.".—lo anterior se dice, puesto que la ejecutoria de la jurisprudencia 
a que se hace referencia es muy clara en establecer que dicha circunstancia debe 
ser del conocimiento de la parte actora y no de la parte demandada, lo cual cierta-
mente no implica un desconocimiento de todo el material probatorio que obra en el 
juicio, debido a que una cosa es el alcance de los diversos medios de convicción y 
otras muy diversas lo son las cargas que cada uno de los contendientes tiene.—
al respecto, la doctrina distingue la obligación procesal de la carga procesal, sobre la 
base de que la primera existe cuando la ley manda a alguno tener determinado com-
portamiento para satisfacer un interés ajeno, sacrificando el propio interés; y la se-
gunda tiene lugar cuando la ley fija el comportamiento que alguno debe tener, si 
quiere conseguir un resultado favorable a su propio interés.—la satisfacción de las 
cargas procesales es, como se ha dejado establecido, un deber que corresponde a 
las partes en el juicio, a quienes corresponde el impulso del procedimiento en térmi-
nos del principio dispositivo; y su funcionamiento obedece a la naturaleza misma del 
procedimiento, que es una concatenación sucesiva de etapas, en la que la proceden-
cia y naturaleza de una etapa dependen de la manera en que se concluyó la etapa 
anterior. por ello, las cargas procesales relacionadas con el impulso procesal se esta-
blecen, normalmente, con base en términos cuya realización y consecuencias son 
fatales.—apoya lo anterior, la tesis 1a. ClViii/2009 de la primera Sala del alto tribu-
nal, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXX, septiembre de 2009, página 448, que establece: "oBliGaCioNeS Y CarGaS 
proCeSaleS. diStiNCióN de laS CoNSeCueNCiaS del iNCumplimieNto de 
uNaS Y otraS.—la obligación procesal existe cuando la ley ordena a alguien tener 
determinado comportamiento para satisfacer un interés ajeno, sacrificando el pro-
pio; mientras que la carga procesal tiene lugar cuando la ley fija la conducta que 
debe asumir quien quiera conseguir un resultado favorable a su propio interés. así, 
el incumplimiento de una obligación procesal puede dar lugar a la imposición de 
sanciones, como son los medios de apremio, la condena en costas o el pago de daños 
y perjuicios; en cambio, no es jurídicamente correcto sostener que el incumplimiento 
de una carga procesal produce como consecuencia propiamente una sanción, en-
tendida como castigo o penalización por el incumplimiento de un deber, sino que 
en función de su naturaleza procesal, constituye una omisión en la de verificación de 
un requisito procesal; es decir, si el cumplimiento de una carga procesal constituye una 
condición para que el litigante consiga los fines que satisfacen su propio interés, es 
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evidente que la insatisfacción de esa condición tiene como consecuencia que el 
interesado no alcance dichos fines.".—de lo anterior deriva lógicamente que la carga 
procesal solamente es para el actor de demandar también al verdadero propietario 
del bien que pretende usucapir, únicamente cuando lo conoce, por lo que no tendría 
razón de ser que el demandado informe dicha circunstancia, como en el presente 
caso, pues éste no obstante se allanó, no es quien entabla la acción y por el contrario 
no tiene interés en que el demandante acredite los elementos de su acción.—esta-
blecer lo contrario, como lo hace la ejecutoria que no comparto, llevaría al extremo 
de que las cargas procesales de una parte se le impongan realmente a la otra, puesto 
que la mayoría está sancionando al actor por una conducta del enjuiciado, quien 
según estableció la ejecutoria aprobada, conocía que el bien inmueble que se pre-
tende usucapir es propiedad del aquí quejoso recurrente.—Ciertamente, la jurispru-
dencia reproducida en su ejecutoria precisa que "la carga exclusiva para el poseedor, en 
este caso, es la de dirigir su acción en contra del titular del derecho registral, y nada 
más; no podría obligársele a investigar si dicho sujeto es o no el propietario cierto del 
bien litigado", por lo que es muy claro el criterio jurisprudencial en establecer que la 
carga exclusiva de demandar al verdadero propietario lo es para el poseedor cuando 
lo conoce, de otra manera, se le estaría obligando a investigar si dicho sujeto es o no el 
propietario cierto del bien litigado.—así, parece que en la ejecutoria de la mayoría se 
está sancionando al actor por no demandar al aquí quejoso, cuando no se explica 
cómo es que aquél tuvo conocimiento de que el peticionario sí era el legítimo propie-
tario del bien que se pretende usucapir, en cambio se reconoce el hecho de quien 
conocía al legítimo propietario únicamente lo es el enjuiciado, pretendiendo soslayar 
el hecho de que la jurisprudencia solamente habla del conocimiento por parte del 
actor respecto del verdadero propietario del inmueble que se pretende usucapir.—
lo anterior se patentiza en la medida de que en la propia ejecutoria se establece: "Sin 
embargo, sería nugatorio del fin perseguido por la usucapión suponer que el artículo 
1156 limita el ejercicio de la acción de prescripción positiva sólo en contra del pro-
pietario que aparece en el registro público, cuando se sabe de antemano que el propie-
tario real es otro.—ante esta circunstancia, el poseedor que quiera adquirir por 
prescripción debe demandar a los dos sujetos mencionados, pues sólo así el estado 
de incertidumbre que entraña la posesión cesaría, pero tomando en cuenta los dere-
chos del auténtico dominador de la cosa y respetando su garantía de audiencia previa 
al acto privativo; además, así no se atribuiría el abandono del bien inmueble a quien 
no es realmente su dominador ni se sancionaría a quien no puede imputársele la 
calidad de ‘propietario negligente’.—así, en la hipótesis a examen, se configura un 
verdadero litisconsorcio pasivo necesario, en tanto que dos sujetos han de ser de-
mandados por causa de una misma pretensión, la de usucapir un inmueble respecto 
del cual uno goza de un derecho registral y otro de uno de propiedad.".—Como se 
observa, la superioridad estableció que en la hipótesis en examen (cuando se sabe 
de antemano que el propietario real es otro), se configura un verdadero litisconsorcio 
pasivo necesario, en tanto que dos sujetos han de ser demandados por causa de una 
misma pretensión, la de usucapir un inmueble respecto del cual uno goza de un dere-
cho registral y otro de uno de propiedad.—dicho de otra manera, el alto tribunal 
precisó que solamente cuando el poseedor que ejercite la acción de usucapión conoz-
ca que la persona que aparece como titular registral es diversa al verdadero propieta-
rio a quien también conoce, debe demandar a ambos, pues en dicha hipótesis se 
configura un verdadero litisconsorcio pasivo necesario.—así las cosas, no se puede 
hablar de que exista un litisconsorcio pasivo necesario entre el quejoso recurren-
te y el demandado en el juicio natural, en la medida de que el poseedor accio-
nante del juicio de origen no conocía, al menos así no se estableció en la ejecutoria 
de mayoría, quién era el verdadero propietario del bien que se pretendía usucapir.—
Consecuentemente, deviene inaplicable la jurisprudencia 1a./J. 19/2013 (10a.), inti-



2260 MAYO 2015

tula da: "litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. CuaNdo el triBuNal de alZada 
adVierta Que alGuNa de laS parteS No Fue llamada al JuiCio Natural, 
oFiCioSameNte deBe maNdar repoNer el proCedimieNto.", puesto que no 
estamos ante la configuración de un litisconsorcio pasivo necesario entre el quejoso 
recurrente y el demandado en el juicio natural.—por ello, en la ejecutoria de mayoría 
que no comparto, se está dando un alcance que no corresponde a la jurispruden-
cia citada en el párrafo inmediato anterior, bajo el argumento de no afectar el dere-
cho humano de acceso a la justicia del quejoso recurrente, lo cual propiamente 
implica que se esté dando un alcance diverso al citado criterio jurisprudencial, esto 
es, que se configura el litisconsorcio pasivo necesario tratándose de casos en que el 
enjuiciado sí conoce al verdadero propietario del bien que se pretende usucapir.—
Se cita en apoyo a lo expuesto, la jurisprudencia p./J. 64/2014 (10a.) del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, décima Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, página 8, 
de título y subtítulo: "JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN. No eS SuSCeptiBle de SometerSe a CoNtrol de CoNStituCioNa-
lidad Y/o CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO por órGaNoS JuriSdiCCioNaleS 
de meNor JerarQuÍa. la obligación de las autoridades jurisdiccionales contenida 
en los artículos 1o. y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, de realizar un control de constitucionalidad y/o convencionalidad ex officio en 
materia de derechos humanos y dar preferencia a los contenidos en la propia ley 
Suprema y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en con-
trario contenidas en cualquier norma inferior, no contempla a la jurisprudencia emi-
tida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, porque el artículo 94 constitucional 
establece que será obligatoria para todos los órganos jurisdiccionales de conformi-
dad con lo que disponga la ley y, en este caso, la ley de amparo así lo indica tanto 
en la abrogada como en el artículo 217 de la vigente; de ahí que no privan las mismas 
razones que se toman en cuenta para inaplicar una disposición emitida por el legis-
lador cuando viola derechos humanos de fuente constitucional o convencional. 
Cabe precisar que en los casos en los que se pudiera advertir que una jurisprudencia 
del alto tribunal desatiende o contradice un derecho humano, cualquiera que sea su 
origen, existen los medios legales para que se subsane ese aspecto. en conclusión, 
aun partiendo del nuevo modelo de interpretación constitucional, no es posible deter-
minar que la jurisprudencia del máximo tribunal del país pueda ser objeto de la 
decisión de un órgano de menor grado que tienda a inaplicarla, como resultado del 
ejercicio de control de convencionalidad ex officio, porque permitirlo daría como re-
sultado que perdiera su carácter de obligatoria, ocasionando falta de certeza y segu-
ridad jurídica.".—por todo ello, emito mi voto particular, con el debido respeto que 
me merecen mis compañeros magistrados.

En términos de lo previsto en los artículos 18 y 20 de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LItISConSoRCIo PASIVo nECESARIo. CuAndo SE PRoMuE
VE AMPARo Y EL ÓRgAno dE ContRoL ConStItuCIonAL 
AdVIERtE, oFICIoSAMEntE, QuE En EL juICIo nAtuRAL 
SE ACtuALIZÓ ESA FIguRA juRÍdICA, dEBE otoRgAR LA 
PRotECCIÓn AL QuEjoSo, PARA EL EFECto dE QuE SEA 
REPuESto EL PRoCEdIMIEnto Y ÉStE SEA dEBIdAMEntE 
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EMPLAZAdo, AtEnto AL dERECHo HuMAno dE ACCESo 
EFECtIVo A LA juStICIA. el litisconsorcio pasivo necesario, por 
su naturaleza, involucra una pluralidad de demandados y unidad de 
acción y, desde luego, lleva implícita la necesidad de llamar al juicio 
de origen a todos y cada uno de los litisconsortes que se encuentran 
vinculados entre sí por el derecho litigioso respectivo, con el fin de que 
puedan ser afectados por una sola resolución definitiva; en otros térmi-
nos, constituye un presupuesto procesal sin el cual no puede pronun-
ciarse una sentencia válida. en esas condiciones, cuando se promueve 
un juicio de amparo y el órgano de control constitucional advierte, ofi-
ciosamente, que en el sumario natural se actualizó la citada figura ju-
rídica, porque al quejoso le corresponde la calidad de litisconsorte y no 
fue debidamente llamado a dicho trámite, debe conceder el amparo 
impetrado aunque no medie petición de parte en ese sentido, para el 
efecto de que el procedimiento sea repuesto y aquél sea debidamente 
emplazado, con el fin de que el juzgador de origen lo escuche y esté en 
condiciones de emitir una sentencia válida. lo anterior obedece a la 
necesidad de salvaguardar, ante todo, el derecho humano de acceso 
efectivo a la justicia consagrado en los artículos 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 8, numeral 1 y 25, numeral 
1, de la Convención americana sobre derechos Humanos y 14, punto 1, 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, en la medida en 
que la figura jurídica analizada conlleva la necesidad de proteger el 
señalado derecho fundamental, así como la correlativa obligación de 
los juzgadores de instancia, como autoridades, de procurar su exacto 
cumplimiento.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

(III Región)4o.14 C (10a.)

amparo en revisión 418/2014 (cuaderno auxiliar 1099/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Cuarto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 
25 de febrero de 2015. mayoría de votos. disidente: moisés muñoz padilla. ponente: 
Claudia mavel Curiel lópez. Secretario: Bolívar lópez Flores.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn AdQuISItIVA. LA ACCIÓn PREVIStA En EL 
ARtÍCuLo 1143 dEL CÓdIgo CIVIL PARA EL EStAdo dE BAjA 
CALIFoRnIA, VIgEntE AntES dE LA REFoRMA dE 28 dE no
VIEMBRE dE 2014, dEBE dIRIgIRSE no SÓLo ContRA QuIEn 
APARECE CoMo PRoPIEtARIo En EL REgIStRo PÚBLICo, 
SIno tAMBIÉn ContRA dEL QuE ES EL VERdAdERo, CuAn
do no CoInCIdAn, SI EL ACtoR o EL dEMAndAdo SABE 
dE AntEMAno QuIÉn ES EL AutÉntICo duEÑo dEL BIEn. 
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tratándose de inmuebles inscritos en el registro público de la propiedad, 
el artículo 1143 del Código Civil para el estado de Baja California, vigente 
antes de la reforma de veintiocho de noviembre de dos mil catorce, úni-
camente dispone que la acción debe intentarse en contra de aquel que 
aparece como propietario en la inscripción relativa, sin contemplar el 
caso en que pueda existir un verdadero propietario de ese mismo bien 
raíz, cuyo nombre no haya sido incluido en el registro correspondiente. 
No obstante ello, cuando aparece demostrado, de manera fehacien-
te, que el actor o el demandado del juicio de usucapión respectivo sabe 
quién es el auténtico dueño del bien perseguido, se actualiza un supues-
to análogo al considerado por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 58/2004, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XX, noviembre de 2004, página 25, de rubro: "preSCripCióN adQuiSi-
tiVa. la aCCióN preViSta eN el artÍCulo 1156 del CódiGo CiVil 
para el diStrito Federal deBe diriGirSe CoNtra QuieN apa-
reCe Como propietario eN el reGiStro pÚBliCo Y tamBiÉN 
eN CoNtra del Verdadero propietario, CuaNdo No CoiNCi-
daN, Si el poSeedor SaBe de aNtemaNo QuiÉN eS eSte Últi-
mo.", según la cual, es necesario que la demanda se dirija no sólo en 
contra de quien aparece como propietario en el registro público de la 
propiedad, sino también contra su auténtico dueño, cuando se conoce 
la existencia de este último, pensar lo contrario, limitando injustificada-
mente los alcances del señalado criterio jurisprudencial al conocimiento 
por el actor o poseedor del inmueble relativo, implicaría tornar nugato-
rio cualquier derecho de propiedad debidamente constituido a nombre 
de tercera persona, a pesar de que una de las partes del juicio de pres-
cripción adquisitiva, particularmente la demandada, conoce a ciencia 
cierta la existencia de un nuevo dueño que la sustituyó en la titularidad 
del bien de que se trata y, no obstante ello, decidió guardar silencio. 
lo anterior obedece a que sólo de esa manera podrá respetarse el de-
recho fundamental de audiencia previa al acto privativo, del auténtico 
dueño de la cosa.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

(III Región)4o.15 C (10a.)

amparo en revisión 418/2014 (cuaderno auxiliar 1099/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Cuarto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 
25 de febrero de 2015. mayoría de votos. disidente: moisés muñoz padilla. ponente: 
Claudia mavel Curiel lópez. Secretario: Bolívar lópez Flores.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MEdIdAS CAutELARES En MAtERIA MERCAntIL. dEBEn dICtAR
SE AntES dE InICIAR EL juICIo o duRAntE Su dESARRoLLo Y 
no En uno dIVERSo YA ConCLuIdo, PoRQuE AL EXIStIR CoSA 
juZgAdA no PuEdE MAtERIALIZARSE Su ContEnIdo. la suple to rie -
dad del Código Federal de procedimientos Civiles, tratándose de la aplica ción 
de medidas cautelares en materia mercantil, debe entenderse comprendida 
en los casos que prevé dicho ordenamiento, y no en algún otro que no esté 
expresamente señalado. así, el artículo 384 del citado código autoriza la 
imposición de las medidas que sean necesarias, antes de iniciarse el juicio o 
durante su desarrollo, para mantener la situación de hecho existente. por su 
parte, el diverso numeral 386 dispone que la mantención de los hechos en el 
estado que guarden cuando entrañe la suspensión de una obra, de la ejecu-
ción de un acto o de la celebración de un contrato; sin embargo, ello no ocurre 
en la suspensión de la ejecución de una sentencia al no encuadrar en alguno 
de esos supuestos. por tanto, conforme a los preceptos citados, las medidas 
cautelares deben dictarse antes de iniciarse el juicio o durante su desarrollo, 
lo cual significa que deben surtir efectos en el mismo juicio y no en uno diver-
so ya concluido, porque al existir cosa juzgada no puede materializarse su 
contenido, lo que sería contrario al artículo 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.9o.C.21 C (10a.)

amparo en revisión 208/2014. Jesús antonio altonar reyes. 26 de marzo de 2015. unani-
midad de votos. ponente: Gonzalo Hernández Cervantes. Secretaria: erika Cardona 
Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MEdIoS PREPARAtoRIoS A juICIo. AL SER dE CuAntÍA IndEtER
MInAdA, LA RESoLuCIÓn QuE LoS nIEgA ES APELABLE En AMBoS 
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EFECtoS (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE jALISCo). los medios pre-
paratorios a juicio son de cuantía indeterminada, debido a que se trata de un 
procedimiento autónomo al juicio que se prepara, y su objeto, en sentido 
genérico, es la constitución de alguna prueba que regularmente implica la 
demostración de un hecho vinculado a un derecho necesario para que el pro-
movente esté en aptitud de demandar o de oponer una excepción posterior-
mente, sin que exista controversia alguna entre quienes participan en ellos. 
ahora bien, el término cuantía del negocio, necesariamente implica el valor 
de la materia litigiosa, es decir, lo disputado en un juicio, determinado por las 
prestaciones reclamadas en cantidad líquida en la demanda inicial o suscep-
tibles de cuantificarse mediante una operación aritmética sencilla, conforme 
a lo establecido por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 1a./J. 94/2013 (10a.), publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 1, tomo i, diciembre 
de 2013, página 498, de rubro: "terCerÍa eXCluYeNte de domiNio eN 
materia merCaNtil. laS preStaCioNeS reClamadaS eN diCHo Jui-
Cio SoN de CuaNtÍa iNdetermiNada, por lo Que preViameNte a 
impuGNar eN amparo direCto la reSoluCióN Que le poNe FiN 
a aQuÉlla, deBe aGotarSe el reCurSo de apelaCióN.". luego, no hay 
duda de que los referidos medios preparatorios a juicio son de cuantía inde-
terminada, en virtud de que en éstos no existe litigio y mucho menos objeto 
litigioso que pudiera definirse en forma pecuniaria; de ahí que queda excluida 
la regla general prevista en el artículo 434 del Código de procedimientos Civi-
les del estado de Jalisco, para los juicios de cuantía determinada, que impide la 
interposición del recurso de alzada en los negocios cuyo monto sea inferior a 
setecientos veinte días de salario mínimo, prevaleciendo la regla especial que 
establece el segundo párrafo del diverso artículo 212, localizado en el título 
quinto, capítulo i, relativo a las "disposiciones generales" de los actos preju-
diciales, que de manera categórica dispone la procedencia de la apelación en 
ambos efectos contra la resolución que niegue la diligencia preparatoria.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.26 C (10a.)

amparo en revisión 445/2014. partido político Nacional denominado movimiento Ciuda-
dano. 15 de enero de 2015. u0nanimidad de votos. ponente: alicia Guadalupe Cabral 
parra. Secretaria: Jacqueline ana Brockmann Cochrane.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MunICIPIoS ConuRBAdoS. Lo Son LoS dE PuEBLA, SAn AndRÉS 
CHoLuLA, SAn PEdRo CHoLuLA Y CuAutLAnCIngo, PoR Lo 
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QuE LAS AutoRIdAdES RESPonSABLES QuE En ELLoS tIEnEn 
Su RESIdEnCIA CoInCIdEn Con LA dE LoS juECES dE dIStRIto 
En EL EStAdo dE PuEBLA Y, RESPECto dE ELLAS dEBE CELE
BRARSE unA SoLA AudIEnCIA InCIdEntAL, AL no dARSE EL Su
PuESto PREVISto En EL ARtÍCuLo 141 dE LA LEY dE AMPARo 
PARA dIFERIR dICHA AudIEnCIA, PuES nIngunA dE ELLAS PuEdE 
ConSIdERARSE CoMo FoRÁnEA. en términos de la fracción XXVii del 
artículo 3 de la ley de desarrollo urbano Sustentable del estado de puebla, 
por conurbación debe entenderse la continuidad física y demográfica que 
formen o tiendan a formar dos o más centros de población, y del decreto del 
ejecutivo del estado de puebla, que aprueba la modificación parcial al pro-
grama Subregional de desarrollo urbano de los municipios de Cuautlancingo, 
puebla, San andrés Cholula y San pedro Cholula, publicado en el periódico ofi-
cial del estado el tres de marzo de dos mil once, se obtiene que se reconoce 
la conurbación entre los referidos municipios, aglutinados en la denominada 
reserva territorial atlixcáyotl-Quetzalcóatl. Consecuentemente, si las autori-
dades señaladas como responsables tienen su residencia en cualquiera de 
los referidos municipios, ésta es la misma que la de los Jueces de distrito 
en el estado de puebla, establecidos en San andrés Cholula, puebla, por lo 
que en el incidente de suspensión debe celebrarse una sola audiencia inci-
dental, al no actualizarse el contenido del artículo 141 de la ley de amparo, 
que indica que puede celebrarse una primera audiencia por las autoridades 
residentes en el mismo lugar que el órgano que conoce del amparo, y que 
sólo podrá celebrarse otra en el supuesto de que la autoridad responsable no 
rinda oportunamente su informe previo, pero en atención a que su residencia 
esté en un lugar diverso al del Juez Federal, es decir, por ser autoridad forá-
nea, supuesto que no se da ante la referida conurbación. en consecuencia, si 
el Juez de distrito da a alguna de las autoridades que residen en los municipios 
conurbados el trato de foránea, con la consecuencia de la celebración de 
dos audiencias incidentales, se viola el principio de indivisibilidad o de uni-
dad procesal que rige para dicha audiencia e incurre en una violación al pro-
cedimiento del incidente de suspensión susceptible de reponerse, a fin de 
que atendiendo a esa finalidad de concentración procesal se celebre una sola 
audiencia con el dictado de una sola resolución interlocutoria, con el objeto 
de que las partes estén en posibilidad de combatir integralmente, de ser con-
forme a sus intereses, la negativa o concesión de la suspensión respectiva.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.38 K (10a.)



2266 MAYO 2015

incidente de suspensión (revisión) 478/2014. 11 de marzo de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: José eduardo téllez espinoza. Secretaria: elizabeth Barrientos Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MunICIPIoS ConuRBAdoS. Lo Son LoS dE PuEBLA, SAn AndRÉS 
CHoLuLA, SAn PEdRo CHoLuLA Y CuAutLAnCIngo, PoR Lo 
QuE QuIEnES En ELLoS tIEnEn Su RESIdEnCIA CoInCIdEn Con 
LA dE LoS juECES dE dIStRIto En EL EStAdo dE PuEBLA. en tér-
minos de la fracción XXVii del artículo 3 de la ley de desarrollo urbano Sus-
tentable del estado de puebla, por conurbación debe entenderse la continuidad 
física y demográfica que formen o tiendan a formar dos o más centros de 
población, y del decreto del ejecutivo del estado de puebla, por el que se aprueba 
la modificación parcial al programa Subregional de desarrollo urbano de los 
municipios de Cuautlancingo, puebla, San andrés Cholula y San pedro Cholula, 
publicado en el periódico oficial del estado el tres de marzo de dos mil once, 
se obtiene que se reconoce la conurbación entre los referidos municipios, 
aglutinados en la denominada reserva territorial atlixcáyotl-Quetzalcóatl; en 
consecuencia, si los Jueces de distrito en el estado de puebla residen en alguno 
de los municipios precisados, para efectos de dar a conocer a las partes 
sus determinaciones (notificaciones), deben considerar que quienes tienen su 
domicilio en cualquiera de los citados municipios, lo tienen en el mismo lugar 
de su residencia.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.39 K (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 478/2014. 11 de marzo de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: José eduardo téllez espinoza. Secretaria: elizabeth Barrientos Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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nEgAtIVA dEL MInIStERIo PÚBLICo A EXCuSARSE PARA Co
noCER dE unA AVERIguACIÓn PREVIA. AL SER un ACto Con 
EFECtoS dE IMPoSIBLE REPARACIÓn QuE PuEdE AFECtAR InME
dIAtAMEntE dERECHoS SuStAntIVoS, PRoCEdE En Su Con
tRA EL juICIo dE AMPARo IndIRECto. Contra la negativa del ministerio 
público a excusarse para conocer de una averiguación previa procede el jui-
cio de amparo indirecto, al ser un acto con efectos de imposible reparación 
que puede afectar de manera inmediata derechos sustantivos. esto es así, 
toda vez que en el curso de la indagatoria rige el principio de buena fe minis-
terial, el cual, de ser quebrantado, podría tener un efecto corruptor en el 
proceso, situación que haría nugatorio el derecho de defensa del indiciado; 
es decir, el acto de que se trata, en caso de que resultara inconstitucional, 
impediría de manera cierta, directa e inmediata el ejercicio actual de dicha 
prerrogativa constitucional. además, atendiendo a que las etapas que confor-
man el procedimiento penal, las cuales tienen independencia procesal no 
sólo por el cambio de naturaleza de la representación social durante la secuela 
procedimental, que en la averiguación previa actúa como autoridad y en las 
restantes como una parte procesal subordinada a las decisiones del órgano 
jurisdiccional, sino porque superar la etapa de averiguación previa trae apare-
jadas otras secuelas para las demás partes, sobre todo para el inculpado, quien 
quedará a disposición de la autoridad judicial y, probablemente, expuesto a 
una orden de aprehensión; y aunque dichas consecuencias procesales no 
sean resultado directo de la negativa del ministerio público a excusarse para 
seguir conociendo de la indagatoria, sino del ejercicio de la acción penal, sí 
pueden considerarse que derivan de una violación al derecho de defensa, pues 
la eventual contravención al principio de buena fe que debe regir las actua-
ciones ministeriales, al ponerse en entredicho la imparcialidad de la autori-
dad indagadora, crearía un efecto corruptor que quedaría irreparablemente 
consumado, pues si estas situaciones pueden combatirse ante el órgano juris-
diccional, ello ocurriría en otra etapa procesal, cuya independencia está deter-
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minada y en la que habrá cambiado la situación jurídica del quejoso. más 
aún, si en torno al tema del llamado efecto corruptor, la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo en la tesis 1a. ClXVi/2013 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 537, de rubro: "eFeCto Co-
rruptor del proCeSo peNal. CoNdiCioNeS para Su aCtualiZaCióN 
Y alCaNCeS.", que dicha figura puede actualizarse en el proceso penal, entre 
otros supuestos, cuando la autoridad ministerial realice alguna conducta 
fuera de todo cauce constitucional y legal que haya provocado condiciones 
sugestivas en la evidencia incriminatoria que conlleven la falta de fiabilidad 
de todo el material probatorio y que ello impacte en los derechos del acu-
sado, de forma que se afecte totalmente el derecho de defensa y lo deje en 
estado de indefensión.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la Cuarta reGióN.

(IV Región)2o.10 P (10a.)

amparo en revisión 351/2014 (cuaderno auxiliar 656/2014), del índice del tribunal Cole-
giado del trigésimo Segundo Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 
22 de enero de 2015. unanimidad de votos. ponente: adrián avendaño Constantino. 
Secretario: adrián domínguez torres.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nuLIdAd dE notIFICACIonES En EL AMPARo. EL InCIdEntE RE
LAtIVo SÓLo PuEdE IntERPonERSE En LA SIguIEntE IntER
VEnCIÓn QuE SE tEngA En EL juICIo (IntERPREtACIÓn dEL 
ARtÍCuLo 68, PÁRRAFo PRIMERo, dE LA LEY dE LA MAtERIA, VI
gEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). el citado precepto prevé 
que, dictada la sentencia definitiva, podrá pedirse la nulidad de las notificacio-
nes realizadas con posterioridad a ésta, en la siguiente actuación en que se 
comparezca; texto que no requiere diversa interpretación a la literal para desen-
trañar su sentido y alcance. en esa medida, el afectado con una notificación 
sólo puede interponer el incidente de nulidad en la siguiente intervención que 
tenga en el juicio, aun cuando ésta sea para solicitar copias, a fin de preparar 
el escrito correspondiente y evaluar si se considera ilegal o no, pues en este 
caso, está en posibilidad de comparecer a la sede del órgano jurisdiccional a 
imponerse de los autos y promover el incidente de nulidad en la siguiente actua-
ción, sin que sólo pueda hacerlo después de obtener las copias referidas.

primer triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito.
XXX.1o.6 K (10a.)
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Queja 19/2015. Cadena Comercial oxxo, S.a. de C.V. 19 de febrero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Silverio rodríguez Carrillo. Secretario: rubén martínez Beltrán.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nuLIdAd dEL ACuERdo ARBItRAL. SI EL ACto RECLAMAdo ES 
LA MEdIdA CAutELAR dICtAdA En EL PRoCEdIMIEnto MERCAn
tIL En EL QuE SE RECLAMA AQuÉLLA, ES InCuEStIonABLE QuE 
SI PREVIo A RESoLVERSE EL AMPARo, SE PRonunCIA SEntEn
CIA En EL juICIo, oPERA un CAMBIo dE SItuACIÓn juRÍdICA Y 
SE ACtuALIZA LA CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA PREVIStA En EL 
ARtÍCuLo 61, FRACCIÓn XVII, dE LA LEY dE LA MAtERIA. el precepto 
legal citado prevé la improcedencia del juicio de amparo por cambio de situa-
ción jurídica, que acontece cuando con posterioridad a la emisión del acto de 
autoridad, en el propio procedimiento se dicta diversa determinación que 
incide en el reclamado e imposibilita el análisis de su constitucionalidad 
pues, estimar lo contrario, implicaría afectar la nueva situación procesal. así, en 
materia civil dicho supuesto legal se actualiza cuando el acto reclamado en el 
juicio de amparo es la medida cautelar dictada en un procedimiento mercan-
til en el que se reclama la nulidad del acuerdo arbitral, porque si ésta tiene 
por efecto la suspensión del procedimiento arbitral para que las cosas se 
mantengan en el estado en que se encuentran hasta en tanto se concluya 
en definitiva dicho juicio, es incuestionable que si previo a resolver el amparo, en 
el juicio mercantil se pronuncia sentencia, conforme a la legislación aplica-
ble, opera un cambio de situación jurídica, en tanto que la medida cautelar y 
sus consecuencias legales dejan de surtir efectos, ya que el contexto proce-
sal que genera el fallo definitivo, impide analizar la legalidad del mencionado 
acto reclamado, y sin que la eventual promoción del juicio de amparo directo 
extienda los efectos de la medida cautelar, en atención a que éste no es un 
medio de defensa ordinario previsto en la ley aplicable.

dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.10o.C.7 C (10a.)

amparo en revisión 152/2014. José maría abascal Zamora. 11 de diciembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Hilario Salazar Zavaleta, secretario de tribunal autori-
zado por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de magistrado, en términos del artículo 26, párrafo segundo, en relación con el diver-
so 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secreta-
ria: reyna maría trejo téllez.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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oRdEn dE APREHEnSIÓn. SI SE SEÑALÓ CoMo ACto RECLAMAdo 
Y EL juEZ dE dIStRIto EStIMA QuE dEBE ConCEdERSE LA PRo
tECCIÓn ConStItuCIonAL PARA EFECtoS, PoRQuE En AQuÉ
LLA no SE IndICÓ EL ARtÍCuLo QuE PREVÉ LA SAnCIÓn QuE, En 
Su CASo, PudIERA IMPonERSE AL InCuLPAdo, PREVIAMEntE 
dEBE EStudIAR SI SE EnCuEntRAn o no dEMoStRAdoS LoS 
ELEMEntoS dEL CuERPo dEL dELIto Y LA PRoBABLE RESPon
SABILIdAd dE AQuÉL, dE Lo ContRARIo, tRAnSgREdE EL oRdEn 
LÓgICo Y tÉCnICo dEL AMPARo. Si el acto reclamado es la orden de 
aprehensión y el Juez de distrito estima que debe concederse la protección 
constitucional para efectos, porque en aquélla no se señaló el artículo que 
prevé la sanción que, en su caso, pudiera imponerse al inculpado, por la posi-
ble comisión del ilícito que se le imputa, previamente, debe estudiar si se 
encuentran demostrados los elementos del cuerpo del delito así como la pro-
bable responsabilidad de aquél, pues de lo contrario, transgrede el orden lógico 
y técnico del amparo, relacionado con el estudio de la constitucionalidad del 
acto de autoridad sujeto a su potestad. lo anterior, sin soslayar que si el acto 
reclamado adolece de falta de fundamentación o motivación, que son aspec-
tos que éste debe revestir y que motivan la concesión del amparo para efectos 
e impiden el examen constitucional; sin embargo, si en el caso se advierte que 
la omisión de la responsable radicó en la fijación de la pena a imponer, tal 
determinación, si bien motiva el otorgamiento del amparo para efectos, no 
impide examinar previamente si existen elementos suficientes que acrediten 
la corporeidad del delito materia del acto reclamado, así como la probable res-
ponsabilidad del quejoso en su comisión, como presupuestos necesarios para 
determinar la pena a imponer, pues sería incongruente que el juzgador con-
ceda el amparo sólo porque la autoridad responsable omitió especificar cuáles 
eran las sanciones que, en su caso, podrían imponerse al implicado, debido 
a la probable responsabilidad que se estimó le resultaba en el delito que igual-
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mente se ponderó acreditado, sin antes analizar si esos aspectos se encuen-
tran demostrados o no.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer 
CirCuito.

III.2o.P.79 P (10a.)

amparo en revisión 35/2015. 12 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: José 
luis González. Secretaria: angélica ramos Vaca.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

oSCuRIdAd dE LA dEMAndA En MAtERIA MERCAntIL. AL oPo
nERLA EL dEMAndAdo CoMo EXCEPCIÓn, FundAdA En LA CIR
CunStAnCIA dE QuE AL no PRECISARSE dEtALLAdAMEntE LAS 
CIRCunStAnCIAS dE tIEMPo, Modo Y LugAR PARA FoRMu
LAR Su dEFEnSA, A FIn dE oBSERVAR LoS PRInCIPIoS dE 
CongRuEnCIA Y EXHAuStIVIdAd EL juEZ RESPonSABLE dEBE 
oCuPARSE dE ELLA. el Código de Comercio no regula los requisitos de la 
contestación de la demanda o de la reconvención en materia mercantil, por 
lo que, de acuerdo a su artículo 1054, para normar el procedimiento mer-
cantil, debe aplicarse supletoriamente el Código Federal de procedimientos 
Civiles. dicho criterio fue establecido por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 208/2011, de la 
que derivó la jurisprudencia 1a./J. 2/2011(10a.), publicada en la página 2271, 
libro iV, tomo 3, enero de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, con número de registro digital 2000070, de rubro: 
"CoNteStaCióN de la demaNda o de la reCoNVeNCióN eN el JuiCio 
ordiNario merCaNtil. para eStaBleCer laS FormalidadeS Que 
deBeN oBSerVarSe eN Su FormulaCióN, aSÍ Como laS CoNSeCueN-
CiaS leGaleS por Su iNCumplimieNto, proCede apliCar Supleto-
riameNte el artÍCulo 329 del CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
CiVileS."; de ahí que atento a lo que dispone el artículo 322 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente al Código de Comercio, 
el cual establece los requisitos que debe contener la demanda, corresponde al 
actor precisar los hechos en que funde su demanda, narrándolos con claridad 
y precisión de forma que no deje al demandado en estado de indefensión, lo 
que significa que éste puede oponer como defensa, entre otras, la de oscu-
ridad de la demanda fundada en la circunstancia de que al no precisarse 
detalladamente las circunstancias de tiempo, modo y lugar, ello trae como 
consecuencia que la parte reo no esté en legal oportunidad de formular su 
defensa. en ese aspecto, la misma Sala, al resolver la contradicción de tesis 
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26/2002-pS, emitió la jurisprudencia 1a./J. 63/2003, publicada en la página 
11, tomo XiX, marzo de 2004, Novena Época del citado medio de difusión, 
con número de registro digital 181982, de rubro: "demaNda. la oBliGaCióN 
de eXpreSar loS HeCHoS FuNdatorioS de la aCCióN, Se Cumple 
CuaNdo el aCtor HaCe remiSióN eXpreSa Y detallada a SituaCio-
NeS, datoS o a loS CoNteNidoS eN loS doCumeNtoS aNeXoS a 
ella (leGiSlaCióN de loS eStadoS de SoNora Y pueBla).". Bajo ese 
tenor, se colige que el máximo tribunal de la Nación consideró también que 
en los juicios mercantiles las demandas deben cumplir en cada caso con 
los requisitos de ley y, para ello, debe recurrirse supletoriamente al orde-
namiento procesal aplicable que contempla las formalidades del escrito inicial; 
con lo cual implícitamente se presupone que el demandado podrá hacer 
valer la excepción de oscuridad correspondiente cuando dicho ocurso, a su 
parecer, no cumpla con las formalidades legales. ahora bien, en ese con-
texto resulta irrelevante que el Código de Comercio no establezca expresa-
mente como excepción oponible en los juicios mercantiles, la de oscuridad 
de la demanda, si como quiera que sea esa defensa deriva del Código Fede-
ral de procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente. por tanto, si el juz-
gador debe resolver la litis en los términos propuestos conforme a los 
escritos de demanda y contestación, al tenor del artículo 1327 del Código de 
Comercio; luego, a fin de observar los principios de congruencia y exhausti-
vidad que rigen toda resolución judicial, el Juez responsable debe ocuparse 
de la excepción de oscuridad de la demanda, que como defensa se interponga 
en el escrito de contestación.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.58 C (10a.)

amparo directo 9/2015. Francisco agustín mejía pérez. 12 de marzo de 2015. unani-
midad de votos. ponente: Gustavo Calvillo rangel. Secretario: Humberto Schettino 
reyna.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PEnSIÓn dE InVALIdEZ. SI EL ASEguRAdo LA dISFRutA Con 
ASIgnACIonES FAMILIARES Y PoStERIoRMEntE ES PRIVAdo 
dE ÉStAS, AL dEMAndAR LA REIntEgRACIÓn dE LA PEnSIÓn 
tAMBIÉn dEBE SoLICItARLAS.

amparo direCto 1549/2014. 6 de marZo de 2015. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: marÍa del roSario mota CieNFueGoS. poNeNte: 
JoSÉ maNuel HerNÁNdeZ SaldaÑa. SeCretaria: damiaNa SuSaNa 
dÍaZ oliVa.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—previo al estudio de los conceptos de violación se destaca 
que ********** demandó la reincorporación de la pensión de invalidez que 
venía gozando de doce (12) de mayo de dos mil cinco (2005), (sic) con un por-
centaje del 60% (sesenta por ciento) que se le otorgó mediante formato St-4, 
que le fue suspendida; que el porcentaje global de pérdida de la capacidad 
para el trabajo era del 70% (setenta por ciento) con una deficiencia corporal 
global del 78% (setenta y ocho por ciento); pérdida de la funcionalidad del 
20% (veinte por ciento) combinado de deficiencia (sic) y funcionalidad gene-
ral del 80% (ochenta por ciento) y un porcentaje de pérdida para la capacidad 
del trabajo del 49% (cuarenta y nueve por ciento).

el instituto mexicano del Seguro Social manifestó que el actor carecía 
de acción y derecho para reclamar la incorporación de la pensión de invalidez 
en los términos que mencionaba, ya que nunca había otorgado pensión de 
invalidez al actor; que la unidad médico familiar número **********, donde el 
accionante recibía atención médica; (sic) no existía el formato St-4 de doce 
(12) de mayo de dos mil cinco (2005), en la cual haya otorgado un 60% (sesenta 
por ciento) (sic) al actor, ya que la invalidez no se concedía por porcentajes; 
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además, el reclamante no había demostrado presentar estado de invalidez, no 
cumplía con los requisitos previstos en el artículo 128 de la ley del Seguro 
Social, por lo que era improcedente su pretensión; que conforme al diverso 133 
del mismo ordenamiento legal, los asegurados que solicitaran el otorgamien-
to de la pensión de invalidez y los inválidos que se encontraran disfrutándola 
debían someterse a las investigaciones de carácter médico, social y económi-
co que el instituto estimara necesarias para comprobar que subsistía el estado 
de invalidez; asimismo, el diverso 130 de la misma ley preveía que la pensión 
temporal se otorgaba por periodos renovables, en los casos de existir posibi-
lidad de recuperación para el trabajo, por lo que cumplió con lo establecido 
en dichos preceptos en atención a que realizó los estudios médicos corres-
pondientes a efecto de determinar si el accionante presentaba padecimientos 
que lo invalidaran y, al emitir el dictamen de invalidez St-4, concluyó "no inva-
lidante", por lo que se determinó, en relación con los preceptos legales referidos, 
que no había lugar a que siguiera percibiendo la pensión de invalidez, siendo 
improcedente que pretendiera el otorgamiento de la restitución de la pensión 
de invalidez, revirtiéndose la carga probatoria para que acreditara su dicho. 
asimismo, refirió que de conformidad con el artículo 134 de la ley del Seguro 
Social, el derecho a la pensión de invalidez comienza a partir del día en que 
se produjo el siniestro, situación que no había evidenciado el reclamante y, 
para el caso de que no pudiera fijarse el día en que ocurrió, sería desde la 
fecha de la presentación de la solicitud para obtenerla, siendo improcedente 
la restitución de la pensión de invalidez.

la Junta estableció que correspondía a la parte actora acreditar el de-
recho a la reasignación de la pensión de invalidez ofreciendo el dictamen de 
invalidez expedido por el instituto demandado que tenía valor probatorio, toda 
vez que lo tuvo por perfeccionado conforme al acta de cotejo correspondiente 
(foja 60), de donde apreciaba que el reclamante tenía un estado de invalidez 
temporal con fecha de revaloración de doce (12) de febrero de dos mil siete 
(2007) y que la data de inicio del estado de invalidez de doce (12) de mayo de 
dos mil cinco (2005), con lo que acreditaba el accionante que se le otorgó una 
pensión de invalidez temporal revisable casi dos años posteriores a la fecha 
de ese dictamen para acreditar que continuaba con estado invalidante; en 
cuanto a la pericial médica, otorgó valor demostrativo a la opinión médica 
rendida por el perito tercero en discordia quien diagnosticó los padecimien-
tos de orden general denominados "síndrome doloroso cérvico dorso lumbar 
crónico secundario a espondiloartrosis grado ii-iii con pinzamiento posterior 
a nivel de l5-S1 y radiculopatía C7-C8", "po de hombro izquierdo por ruptura de 
manguito rotador que condiciona rigidez y dolor", "insuficiencia renal crónica 
que condiciona trasplante de riñón derecho", "hipertensión arterial sistémi-
ca" e "hiperuricemia", quien concluyó que por las características evolutivas, 



2277QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

irreversibles y de difícil control, el accionante no podía percibir mediante un 
trabajo una remuneración económica superior al 50% (cincuenta por ciento) 
de su último salario y al estar imposibilitado, no apto para cargar, empujar o 
jalar objetos de más de 5 kilos, así como desarrollar trabajos de precisión, se 
debía aplicar el artículo 128 de la antigua ley del Seguro Social, que le otorga 
el estado de invalidez, ratificando lo asignado por el instituto mexicano del 
Seguro Social, y considerando que el especialista determinó los padecimientos 
en comento como irreversibles (es decir, no podía volver al estado o condición 
que tenía antes de contraer la enfermedad), evolutivos (esto es, que avanzan 
con el paso del tiempo, incluso que pueden no encontrar mejoría), precisan-
do que eran de difícil control, y toda vez que la prueba pericial era idónea para 
acreditar la imposibilidad ante un trabajo remunerable; además, en la hoja de 
certificación de derechos ofrecida por el demandado, a la cual otorgó valor 
por ser original con sellos y firmas autógrafas, constaba que el actor se encon-
traba dado de baja como trabajador activo desde el once (11) de septiembre 
de dos mil seis (2006) teniendo reconocidas 1,225 semanas de cotización, 
con todo lo anterior tuvo al reclamante por acreditando reunir los requisitos 
establecidos en el artículo 128 de la anterior ley del Seguro Social, por ende, 
el derecho al otorgamiento y pago de la pensión de invalidez y demás presta-
ciones accesorias; pensión que debía ser otorgada a partir de la fecha de 
presentación de la demanda, en virtud de que del dictamen de invalidez y la 
resolución para el otorgamiento de pensión, se apreciaba que la pensión de 
invalidez que había otorgado el demandado al actor era temporal, y al no 
ofrecer documento con el cual demostrara ante el instituto que al mes de febre-
ro de dos mil siete (2007), fecha en que en el dictamen se señala para reva-
loración continuaba con el estado invalidante (sic). 

el quejoso aduce que la parte actora reclamó la reincorporación de la 
pensión de invalidez que venía disfrutando de doce (12) de mayo de dos mil 
cinco (2005), entre otras prestaciones, y la Junta lo condenó a reconocer los 
padecimientos del orden general y el pago de la pensión de invalidez a partir 
del cuatro (4) de septiembre de dos mil nueve (2009); sin embargo, realizó una 
apreciación errónea y defectuosa de las pruebas aportadas por el actor bajo 
el apartado V consistente en la copia de dictamen de invalidez expedido por el 
ahora inconforme, **********, a nombre del asegurado de veinte (20) de abril 
de dos mil cinco (2005) y de la documental Vi, relativa a la resolución para el 
otorgamiento de invalidez expedida por el instituto mexicano del Seguro 
Social, dirección de prestaciones económicas y Sociales a nombre del recla-
mante, de veintiuno (21) de octubre de dos mil cinco (2005), con fecha de 
sello primero (1) de diciembre de dicho año, que objetó por no estar ofrecidas 
conforme a derecho, porque desde su contestación a la demanda inicial se-
ñaló que nunca había otorgado pensión de invalidez, haciendo notar que la 
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unidad médico familiar ********** donde el reclamante recibía atención mé-
dica no existían formatos St-4, (sic) donde se le haya otorgado una pensión 
de invalidez y, por ende, la objetó en (sic) autenticidad de contenido y firma, 
y debieron desecharse, ya que fueron mal admitidas en cuanto a su medio de 
perfeccionamiento, ya que se ordenó su cotejo o compulsa en el local de la 
Junta, teniéndolas por perfeccionadas, cuando la parte actora propuso sus 
cotejos en distinto domicilio, por lo que se contravinieron las reglas que rigen 
el pro cedimiento; por tanto, la responsable le otorga pleno valor probatorio a 
dichas documentales.

es infundado el argumento que antecede. 

el actor para acreditar los extremos de sus pretensiones ofreció en su 
escrito de pruebas las que estimó convenientes; asimismo, en audiencia 
de ocho (8) de febrero de dos mil diez (2010), agregó lo siguiente:

"…previo a ratificar dicho escrito se adiciona a la prueba marcada con 
el numeral iV, que el cotejo o compulsa deberá de realizarse en la subdelega-
ción **********, ubicada en **********, colonia **********, en esta ciudad, 
específicamente en el departamento de ********** en el expediente clínico 
del actor **********, con número de afiliación **********, adicionando como 
prueba con el numeral V, dictamen de invalidez, expedido por el demandado en 
la dirección de prestaciones médicas, Coordinación de Salud en el trabajo a 
nombre del actor, de fecha de elaboración 20 de abril de 2005; para el caso 
de que dicha documental sea objetada se ofrece el cotejo o compulsa con su 
original, por conducto del C. actuario adscrito a esta Junta, específicamente 
en el departamento de prestaciones médicas, en la delegación **********, 
con domicilio en **********, colonia ********** (sic) méxico. Vi, se adiciona la 
resolución para el otorgamiento de pensión de invalidez expedido por el insti-
tuto mexicano del Seguro Social, la dirección e (sic) prestaciones e (sic) eco-
nómicas y sociales a nombre del actor, de fecha 21 de octubre de 2005, con 
fecha de sello 1o. de diciembre de 2005; para el caso de que sea objetada se 
ofrece el cotejo y/o compulsa con el original específicamente en el depar-
tamento de **********, en la subdelegación **********, con domicilio en 
**********, # **********, colonia **********, en esta Ciudad de méxico, 
d.F., sin que se contraponga con las pruebas adicionadas."

la parte demandada objetó las referidas pruebas en los términos 
siguientes: 

"por lo que hace a las pruebas de la parte actora, éstas se objetan en 
términos generales en cuanto al alcance y valor probatorio que a las mismas 
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le pretende atribuir, y por lo que hace a la documental marcada con el iV, 
consistente en la alta a nombre del actor, la misma se objeta de manera espe-
cial en cuanto autenticidad de contenido, firma y literalidad, ya que la misma 
está ofrecida en copia simple, susceptible de alteración y modificación, por lo 
cual se deberá desechar y restar valor probatorio además que la misma no 
está ofrecida conforme a derecho, haciendo notar que dicha prueba no acre-
dita los extremos de su acción, además se hace del conocimiento a esta auto-
ridad y para el caso de que esta autoridad le sea requerida a mi representado 
la exhibición de dicho documento, se manifiesta que ya no se encuentra en 
su poder, ya que dicha constancia data del 5 de febrero de 1988, siendo que 
mi representado única y exclusivamente conserva la documentación de cinco 
años anteriores a su emisión, lo anterior conforme al artículo 19, fracción ii, 
de la ley del Seguro Social anterior, así como el artículo 804 de la ley Federal del 
trabajo. por lo que hace a las pruebas de la parte actora, éstas se objetan en 
términos generales en cuanto al alcance y valor probatorio que a las mismas 
le pretende atribuir, y por lo que hace a la documental marcada con el V, con-
sistente en copia de formato St 4, la misma se objeta de manera especial en 
cuanto autenticidad de contenido, firma y literalidad, ya que la misma está 
ofrecida en copia simple, susceptible de alteración y modificación, por lo cual 
se deberá desechar y restar valor probatorio además que la misma no está 
ofrecida conforme a derecho, haciendo notar que la parte adversa d he (sic) 
dicho documento se desprende que ampara una invalidez se (sic) carácter 
temporal, es decir, que mi representado de acuerdo al artículo 133 de la ley 
del Seguro Social anterior, menciona que el instituto someterá a investigacio-
nes médicas, sociales y económicas, que estime necesarias para acreditar 
que subsiste el estado de invalidez del actor. por lo que hace a las pruebas de 
la parte actora, éstas se objetan en términos generales en cuanto al alcance 
y valor probatorio que a las mismas le pretende atribuir, y por lo que hace a la 
documental marcada con el Vi; consistente en resolución de otorgamiento de 
pensión de fecha 21 de octubre de 2005, a nombre del actor, la misma se objeta 
de manera especial en cuanto autenticidad de contenido, firma y literalidad, ya 
que la misma está ofrecida en copia simple, susceptible de alteración y modi-
ficación, por lo cual se deberá desechar y restar valor probatorio, además que 
la misma no está ofrecida conforme a derecho, dicho lo anterior ratifico y repro-
duzco mi escrito de pruebas, como lo manifestado en la presente acta, para 
los efectos legales a que haya lugar."

la autoridad tuvo por ofrecidas y adicionadas las pruebas de la parte 
actora, ordenando agregarlas a los autos, y señalando lo siguiente:

"…se provee: de la parte actora. Se admiten las pruebas ofrecidas por 
su parte, con las siguientes salvedades: Se desahogan por su propia y espe-
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cial naturaleza las pruebas marcadas bajo los numerales i y ii. por lo que 
hace a las pruebas marcadas con los numerales iV, V y Vi, toda vez que fueron 
objetadas de manera especial por su contraparte, se señalan las doce horas 
del día siete de abril del año dos mil diez, para que tenga verificativo el de-
sahogo (sic) el cotejo sobre las documentales ofrecidas por la parte actora 
bajo los numerales iV, V y Vi, toda vez que fueron objetadas de manera especial 
por su contraparte, debiendo desahogarse en el local de esta Junta espe-
cial, por economía procesal y en base a la tesis de jurisprudencia 39/2001, apli-
cada por analogía, (sic) que establece lo siguiente: ‘prueBa de iNSpeCCióN 
eN el proCedimieNto laBoral. Si Se oFreCe para eXamiNar loS 
doCumeNtoS Que el patróN tieNe oBliGaCióN de CoNSerVar Y eXHi-
Bir eN JuiCio, puede SeÑalarSe VÁlidameNte para Su deSaHoGo 
el loCal de la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe.’. por lo que se 
apercibe al instituto demandado que de no exhibir las documentales originales 
a cotejar se tendrán por perfeccionadas. Se comisiona al C. actuario para 
que lleve a cabo el desahogo del cotejo de referencia en el local de esta Junta 
especial."

en audiencia de siete (7) de abril de dos mil diez (2010), se levantó la 
razón siguiente:

"en el local de esta H. Junta, siendo las 12:00 horas del 7 de abril de 
2010 en cumplimiento del acuerdo de fecha 8 de febrero de 2010 que ordena 
el desahogo de la diligencia de cotejo de las documentales iV, V y Vi, ofrecidas 
por la parte actora en su escrito de pruebas, sin comparecencia de la parte 
actora ni de persona alguna que la represente, compareciendo por la parte de-
mandada el lic. ********** quien acredita personalidad en términos del testi-
monio notarial **********, pasado ante la fe del notario público 104 de méxico, 
d.F., que exhibe en copia certificada y teniéndolo a la vista se desprende que 
en efecto es apoderado del instituto demandado, acto seguido el suscrito 
procede a requerir al compareciente de la demandada para que exhiba la 
documentación base de la presente.—en uso de la palabra el apoderado de 
la demandada manifiesta: me permito manifestar la imposibilidad para exhi-
bir las documentales de la presente diligencia ya que los medios de perfec-
cionamiento se debieron ordenar en los términos en que fueron ofrecidos y 
no en el local de esta Junta, lo que constituye una violación a las garantías del 
procedimiento laboral como a las garantías constitucionales de mi represen-
tado lo que se hará valer ante la autoridad competente en el momento procesal 
oportuno, además de que los documentos a cotejar rebasan los 5 años, por lo 
que al tener una antigüedad mayor a 5 años, es preciso aclarar que mi repre-
sentado depura expedientes cada 5 años, de conformidad a lo establecido a 
(sic) los artículos 15 de la ley del Seguro Social en relación con el 804 de la ley 
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Federal del trabajo, además de que mi mandante como órgano fiscalizador 
únicamente tiene la obligación de conservar los documentos por un periodo 
de 5 años, asimismo, porque en audiencia de fecha 8 de febrero de 2010, dichas 
documentales fueron objetadas por cuanto hace a la autenticidad de conte-
nido, literalidad, firma y existencia, por haber sido ofrecidas en copias simples 
susceptibles de alteración y/o modificación, además de que no le correspon-
de a mi representado la exhibición y perfeccionamiento de sus pruebas como 
errónea y dolosamente se pretende en el presente asunto que sea la parte 
que represento quien exhiba y perfeccione las pruebas del accionante, atento 
al hecho de que el que afirma se encuentra obligado a probar, es decir, le co-
rresponde a mi contrario la carga probatoria para acreditar sus extremos. en vir-
tud de todo lo anteriormente expuesto no deberán hacerse efectivos los 
apercibimientos decretados en autos ya que de lo contrario constituiría una 
violación tanto al procedimiento laboral, y una violación a las garantías constitu-
cionales de mi representado, lo que se hará valer ante la autoridad competente 
en el momento procesal oportuno, con fundamento en la tesis jurispruden-
cial que a continuación se cita: de conformidad a la contradicción de tesis 
128/01-SS del tribunal Colegiado en materia de trabajo del 2o. Circuito, 3er. 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del 1er. Circuito y 6o. tribunal Colegia-
do en materia de trabajo del 1er. Circuito del 22 de noviembre de 2002, (sic) 
que al rubro dice: ‘prueBa doCumeNtal eN el proCedimieNto la Bo-
ral, el aperCiBimieNto Que realiCe la JuNta de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe, al ordeNar la prÁCtiCa del CoteJo o CompulSa, CoN-
SiSteNte eN teNer Como autÉNtiCo el doCumeNto oBJetado eN 
CaSo de No eXHiBirSe eN Su oriGiNal, eN HipóteSiS diVerSaS a laS 
preViStaS eN loS artÍCuloS 784, 804 Y 805 de la leY Federal del 
traBaJo, CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieN-
to.’, insistiendo en que los medios de perfeccionamiento debieron haber sido 
ordenados en los términos y domicilios en los que fue ofrecido y no en el domi-
cilio que ocupa esta H. Junta, por lo que esta autoridad deberá regularizar el 
presente asunto y ordenar la presente diligencia en el domicilio proporcio-
nado para tal efecto y en los términos en que fue ofrecido por lo que se insiste 
no deberán hacerse efectivos los apercibimientos decretados en autos, ade-
más la tesis jurisprudencial que aparece en el acuerdo de fecha 4 de enero 
de 2010, no resulta aplicable al presente asunto toda vez que mi mandante 
nunca ha sido patrón de la parte actora, ya que la única relación que pudiera 
existir es la de asegurado-órgano asegurador lo que también constituye una 
violación a las garantías constitucionales de mi mandante que igualmente se 
hará valer en el momento procesal oportuno ante la autoridad competente 
para tal efecto, lo que se manifiesta y hace del conocimiento de esta H. 
Jun ta para que surta los efectos legales a que haya lugar, ratificando y repro-
duciendo todo lo anterior para los mismos efectos.—el C. actuario hace cons-
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tar.—Que la parte demandada por conducto de su apoderado no exhibe la 
documentación materia del cotejo ordenado, por los motivos y razones expre-
sadas por éste; de lo anterior se da cuenta a esta Junta para los efectos lega-
les procedentes, firmando al margen el compareciente y al calce el suscrito 
quien actúa y da fe.

"el C. actuario

"(Firmado)

"doy fe. **********"

Finalmente, la Junta, en el laudo, otorgó valor demostrativo a las prue-
bas propuestas por el actor en los apartados V y Vi. 

los artículos 797, 798 y 801 de la ley Federal del trabajo establecen que 
un documento debe presentarse en original, y si consiste en copia simple, 
existe la posibilidad de solicitar la compulsa o cotejo con el auténtico, para lo 
cual, su oferente debe precisar el lugar en que se encuentre este último. asi-
mismo, el diverso 784 del mismo ordenamiento estatuye que la Junta eximirá 
de la carga de la prueba al trabajador cuando, por otros medios, pueda llegar 
al conocimiento de los hechos; al efecto, requerirá a su poseedor para que 
exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene obligación legal 
de conservar.

en el caso, el actor precisó el domicilio en que debía efectuarse el 
medio de perfeccionamiento de las documentales propuestas por su parte en 
los apartados V y Vi; sin embargo, la Junta, al fijar día y hora para que se lle-
vara a cabo el cotejo de las mencionadas documentales, indicó que debía 
desahogarse en el local de la Junta especial, por economía procesal y con base 
en la jurisprudencia 2a./J. 39/2001, aplicada por analogía, de rubro: "prueBa 
de iNSpeCCióN eN el proCedimieNto laBoral. Si Se oFreCe para 
eXamiNar loS doCumeNtoS Que el patróN tieNe oBliGaCióN de CoN-
SerVar Y eXHiBir eN JuiCio, puede SeÑalarSe VÁlidameNte para 
Su deSaHoGo el loCal de la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe.", 
por ende, apercibió al instituto demandado que, de no exhibir la documen-
tación original, tendría por perfeccionadas dichas documentales; asimis-
mo, comisionó al actuario para que llevara a cabo el desahogo del cotejo de 
referencia en el local de la Junta especial (fojas 46 vuelta a 47 del expediente 
laboral). 

la anterior decisión se estima correcta, en atención a lo siguiente:
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los artículos 784 y 804 de la ley Federal del trabajo establecen que el 
patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que 
contempla el precepto citado al último, bajo el apercibimiento que, de no pre-
sentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por el trabajador; en la 
especie, el instituto mexicano del Seguro Social tiene el carácter de órgano 
asegurador, pero también se encuentra subrogado en las obligaciones del pa-
trón en materia de seguridad social, por tanto, está obligado a exhibir los do-
cumentos que se le requieran vinculados con este punto.

por tanto, si la responsable ordenó que el desahogo del cotejo de las 
documentales propuestas por la parte actora en los apartados V y Vi, se llevara 
a cabo en el local de dicha Junta, imponiendo al instituto mexicano del Segu-
ro Social la obligación de exhibir la documentación original necesaria para 
ese efecto; tal conclusión fue correcta y no contravino las reglas que rigen el 
procedimiento porque, se reitera, se trata de documentos que tiene obliga-
ción de conservar. 

por otro lado, si en el caso del cotejo el oferente debe precisar el lugar 
donde deba practicarse, sí resulta inconcuso que si dicha prueba se ofrece 
para examinar los aludidos documentos, válidamente puede practicarse en el 
local de la Junta de Conciliación y arbitraje; con ello se colma la intención 
del legislador de que, por una parte, se presenten en juicio los originales ma-
teria de prueba, en términos del artículo 804 de la ley Federal del trabajo y, por 
otra, que se cumplan los requisitos legales al ofrecer el medio de convicción. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por este tribunal Cole-
giado de Circuito en la tesis i.13o.t.324 l, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio de 2011, página 
2164, que a la letra dice:

"prueBa doCumeNtal eN materia laBoral. eS leGal la de-
ter miNaCióN de la JuNta Que ordeNa al iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial, eN Su CarÁCter de patróN Y órGaNo aSeGurador, 
Que eXHiBa eN el loCal de ÉSta la doCumeNtaCióN Que eStÁ oBli-
Gado a CoNSerVar, para Su CoteJo o de diVerSa prueBa, CuaNdo 
Se ColmeN loS reQuiSitoS Que para Su admiSióN eXiGe la leY.—tra-
tándose de la prueba documental los artículos 797, 798 y 801 de la ley Federal 
del trabajo, establecen que ésta debe presentarse en original, y si consiste en 
copia simple, existe la posibilidad de solicitar la compulsa o cotejo con el 
auténtico, para lo cual, su oferente debe precisar el lugar en que se encuentre 
este último; asimismo, en términos del artículo 784 de la misma ley, la Junta 
eximirá de la carga de la prueba al trabajador cuando por otros medios pueda 
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llegar al conocimiento de los hechos; al efecto, requerirá al patrón para que 
exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación 
legal de conservar, con las consecuencias que la propia ley establece en caso 
de no presentarlos. en congruencia con lo anterior, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 168/2008, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXViii, diciembre de 2008, página 242, de rubro: ‘aViSo para CaliFiCar 
proBaBle rieSGo de traBaJo. el iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial, Como órGaNo aSeGurador, tieNe la oBliGaCióN de CoN-
SerVar loS oriGiNaleS de loS doCumeNtoS relatiVoS duraNte el 
tiempo Que Sea NeCeSario, mieNtraS SuBSiStaN laS oBliGaCioNeS 
CoN el aSeGurado Y SuS BeNeFiCiarioS.’, resolvió que como órgano ase-
gurador, el organismo debe conservar los originales de los avisos para califi-
car el probable riesgo de trabajo mientras subsistan las obligaciones con el 
asegurado y sus beneficiarios; y, en la diversa jurisprudencia 2a./J. 39/2001, 
publicada en el mismo medio de difusión y Época, tomo XiV, septiembre de 
2001, página 495, de rubro: ‘prueBa de iNSpeCCióN eN el proCedimieNto 
laBoral. Si Se oFreCe para eXamiNar loS doCumeNtoS Que el pa-
tróN tieNe oBliGaCióN de CoNSerVar Y eXHiBir eN JuiCio, puede 
SeÑalarSe VÁlidameNte para Su deSaHoGo el loCal de la JuNta 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe.’, arribó a la conclusión de que tratándose 
de los documentos que está obligado a conservar el patrón, si la prueba de 
inspección se ofrece para examinarlos, puede señalarse para su desahogo el 
local de la Junta de Conciliación y arbitraje, por estar obligado a exhibirlos en 
el juicio. por lo anterior, se infiere que es legal la determinación de la Junta 
que ordena que el desahogo de un medio de perfeccionamiento (cotejo) o de 
diversa prueba, se lleve a cabo en su local imponiendo al instituto mexicano 
del Seguro Social, en su carácter de patrón y órgano asegurador, la obliga-
ción de exhibir la documentación original necesaria para ese efecto, si se trata 
de aquella respecto de la cual está obligado a conservar, y la prueba se anun-
ció cumpliendo con la exigencia legal de su ofrecimiento, ya que con ello se 
colma la intención del legislador de que, por una parte, se exhiban en juicio 
los documentos materia de prueba, en términos del referido artículo 804 y, 
por otra, que se cumplan los requisitos legales al ofrecer la prueba."

por ende, el instituto, como órgano asegurador, debe conservar los ori-
ginales de los documentos inherentes al trabajador mientras subsistan las 
obligaciones con el asegurado y sus beneficiarios, porque el patrón efectuó el 
pago de las aportaciones correspondientes ante el instituto mexicano del Se-
guro Social, en favor de algún trabajador.

en esa virtud, si el actor al ofrecer las documentales de los apartados 
V y Vi, indicó el domicilio donde debía llevarse a cabo el cotejo, en términos de 
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los artículos 797, 798 y 801 de la ley Federal del trabajo, relacionados con el 
804 de la misma legislación, y por economía procesal, tratándose de documen-
tos que está obligado a conservar el ahora quejoso como órgano asegurador, 
la responsable podía ordenar el desahogo de ese medio de perfeccionamiento 
para que se llevara a cabo en el local de dicha autoridad y, por ende, emitir el 
apercibimiento en los términos que lo hizo, pues al pedirse documentos rela-
cionados con la seguridad social, le corresponde al quejoso exhibirlos en 
juicio y, al no hacerlo, es correcto que se tengan por perfeccionados; de ahí 
lo infundado de la violación procesal alegada respecto a que la juzgadora 
admitió incorrectamente los medios de perfeccionamiento de las pruebas de 
que se viene hablando.

por las razones expuestas no se actualiza el criterio que cita el incon-
forme relativo a las pruebas ilegalmente admitidas.

en cuanto al fondo, el quejoso formula diversas manifestaciones tenden-
tes a establecer que la Junta, de manera incongruente, lo condenó al pago de 
una pensión de invalidez, cuando de los autos no se desprende que la parte 
actora haya acreditado los extremos de la prestación, consistentes en los re qui-
sitos de los artículos 128 anterior y 119 vigente de la ley del Seguro Social, que 
establecen dos elementos necesarios para el otorgamiento de una pensión 
de invalidez, los cuales son: 1. Que se halle imposibilitado para procurarse una 
remuneración superior al cincuenta por ciento, de la que haya percibido du-
rante el último año. 2. Que esta imposibilidad derive de enfermedades o acci-
dentes no profesionales, toda vez que con la sola pericial médica tercera 
en discordia pretende tener por acreditados los mencionados requisitos, cuan-
do dicha prueba no es idónea para probar esos aspectos, por lo que sobreva-
lora dicha prueba, cuando la opinión emitida por el perito nombrado por el 
ahora inconforme ofreció medios convictivos para sustentarlo, era el mejor 
elaborado y sustentado, y fue el único dictamen en el que se anexaron los estu-
dios médicos especializados realizados al hoy tercero interesado, mismos 
que demuestran que ningún padecimiento le ocasiona un estado de invalidez.

Son inoperantes las manifestaciones que anteceden, toda vez que del 
laudo reclamado se aprecia que la Junta, para establecer que se cumplieron 
los requisitos del artículo 128 de la anterior ley del Seguro Social y condenar 
a la reasignación de la pensión por invalidez no sólo se apoyó en el dictamen 
médico rendido por el perito tercero en discordia, sino también en la hoja de 
certificación de derechos propuesta por el propio demandado; sin embargo, 
el ahora inconforme ninguna mención hace sobre este punto; de ahí que sus 
manifestaciones resulten insuficientes, motivo por el cual no se actualizan 
los diversos criterios que cita el inconforme relativos al acreditamiento de la 
pensión de invalidez. 
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el impetrante señala que la Junta introdujo elementos ajenos a la litis 
al condenar al otorgamiento de asignaciones familiares, que no formaron 
parte de la litis planteada porque no fueron reclamadas en el escrito inicial de 
demanda. 

es fundado el argumento que antecede.

de los artículos 129 y 164 de la ley del Seguro Social vigente al treinta 
de junio de mil novecientos noventa y siete, se colige que el estado de inva-
lidez da derecho al asegurado a las asignaciones familiares, siempre que 
acredite encontrarse en los supuestos previstos en el numeral citado en últi-
mo lugar. por tanto, si con motivo del otorgamiento de la pensión de invalidez el 
asegurado disfruta de asignaciones familiares y a la postre se le priva de 
ellas, al demandar la reintegración, ésta debe comprender tanto a la pensión 
como a las asignaciones familiares, porque si sólo exige la primera, la autori-
dad se encuentra impedida para condenar a las últimas, toda vez que deben 
ser parte del ejercicio de la acción.

en la especie, de la demanda laboral, en modo alguno, se aprecia que el 
actor haya reclamado el pago de asignaciones familiares; sin embargo, en 
el laudo, la autoridad condenó a dicha prestación; por tanto, con tal proceder 
emitió un laudo incongruente contraviniendo lo dispuesto en el artículo 842 
de la ley Federal del trabajo, y al no estimarlo así la resolutora, contravino 
los derechos del quejoso. 

al ser fundado el concepto de violación en estudio, se debe conceder 
el amparo para el efecto de que la Junta:

1. deje insubsistente el laudo.

2. Se abstenga de hacer pronunciamiento respecto del pago de asigna-
ciones familiares.

3. reitere los demás aspectos que no son materia de concesión. 

dados los efectos por los cuales se concede el amparo, resulta innece-
sario el análisis de los restantes argumentos donde el quejoso combate que 
era improcedente el pago de asignaciones familiares; lo anterior, con apoyo 
en la jurisprudencia 168, visible en la página 113 del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1995, materia Común, por no contraponerse a la 
anterior ley de amparo, que es del tenor literal siguiente:
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"CoNCeptoS de ViolaCióN. CuÁNdo Su eStudio eS iNNeCeSa-
rio.—Si el amparo que se concede por uno de los capítulos de queja, trae por 
consecuencia que se nulifiquen los otros actos que se reclaman, es inútil 
decidir sobre éstos."

la concesión se hace extensiva a los actos de ejecución atribuidos al 
presidente y actuario adscritos a la Junta especial Número Nueve de la Fede-
ral de Conciliación y arbitraje, por no reclamarse por vicios propios. avala lo 
anterior, el criterio sustentado por la entonces tercera Sala de la anterior 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 66, tomo Vi, 
del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, que literalmente 
establece: 

"autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS de, No reClamadoS por 
ViCioS propioS.—Si la sentencia de amparo considera violatoria de garan-
tías la resolución que ejecutan, igual declaración debe hacerse respecto de 
los actos de ejecución, si no se reclaman, especialmente, vicios de ésta."

Con fundamento en los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, publi-
cada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, con 
vigencia a partir del tres siguiente, requiérase a la Junta especial Número 
Nueve de la Federal de Conciliación y arbitraje, por conducto de su presidente, 
para que, en el término de tres días posteriores a la fecha de notificación, dé 
cumplimiento a la ejecutoria, con el apercibimiento que, de no hacerlo así, 
sin causa justificada, se le impondrá una multa de $ ********** (**********), 
que es el equivalente a cien días de salario mínimo general vigente en el dis-
trito Federal, que a la fecha es de $ ********** (**********) diarios y se 
multiplica por cien, multa mínima que se considera procede, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 237, fracción i, 238 y 258 de la ley invocada.

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 73, 74, 
76, 77, 170, 184 y 188 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege al instituto mexicano 
del Seguro Social, contra los actos de la Junta especial Número Nueve de 
la Federal de Conciliación y arbitraje, consistente en el laudo pronunciado el 
nueve de septiembre de dos mil trece, en el juicio laboral **********, segui-
do por ********** contra el quejoso, así como la ejecución del mismo que 
atribuye al presidente y actuario de la citada Junta. el amparo se concede 
para los efectos precisados en la parte final del último considerando de esta 
ejecutoria.
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Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de go-
bierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, en sesión pública, por mayoría de votos de los magistrados José 
manuel Hernández Saldaña y Héctor landa razo, lo resolvió el décimo tercer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito. Fue ponente el 
primero de los nombrados. la magistrada maría del rosario mota Cienfuegos 
emitió voto particular que al final se transcribe. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de la magistrada maría del rosario mota Cienfuegos: disiento de la opi-
nión de la mayoría, en lo tocante a conceder el amparo y protección de la Justicia 
Federal al instituto mexicano del Seguro Social, bajo el argumento de que las asig-
naciones familiares no fueron reclamadas en el escrito inicial de demanda, ya que 
al encontrarse comprendidas en el otorgamiento de la pensión de invalidez que se le 
asignó y que injustificadamente le fue suspendida, no era necesario que fueran deman-
dadas, porque al ser procedente la reasignación de dicha pensión, ésta debía ser 
con todos los elementos que fue otorgada.—esto es así, por las consideraciones que 
a continuación se asientan: el actor demandó la reasignación de la pensión de inva-
lidez que venía gozando del 60% (sesenta por ciento), la cual le fue suspendida por 
el instituto mexicano del Seguro Social.—el instituto negó derecho, en virtud de que 
al actor nunca se le había otorgado una pensión de invalidez.—la Junta condenó al 
reconocimiento de que el actor presentaba enfermedades del orden general y, en 
consecuencia, al pago de la pensión de invalidez correspondiente, así como al pago 
de asignaciones familiares, toda vez que con la documental consistente en el dicta-
men de invalidez (foja 38 de autos), se apreciaba que sí existía un estado de invalidez 
y que se le otorgó una pensión con carácter temporal.—la determinación de la Junta 
fue correcta.—para acreditar su dicho, en audiencia de ocho de febrero de dos mil 
diez, el actor ofreció como pruebas, en lo que interesa, copia simple de la resolución 
para el otorgamiento de la pensión, de veintiuno de octubre de dos mil cinco, ofre-
ciendo como medio de perfeccionamiento para el caso de objeción, su cotejo o com-
pulsa (foja 46), el cual se llevó a cabo en diligencia de siete de abril de dos mil 
diez, donde el actuario adscrito hizo constar que el demandado no exhibió la docu-
mentación requerida.—de dicho medio de prueba se advierte que en el renglón 
correspondiente a "iii. Cálculo", se encuentra que al actor, por concepto de "suma de 
las asignaciones familiares", se le pagó la cantidad de $ ********** (**********) 
anual.—por tanto, el pago de asignaciones familiares estaba implícito en la acción 
intentada y, por ello, no era óbice para que las mismas fueran otorgadas aunque no 
se hubieran reclamado expresamente, en función de que éstas se encontraban com-
prendidas en el pago de la pensión de invalidez que injustificadamente le fue sus-
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pendida; de tal manera que, si en el caso, la Junta estimó procedente la reasignación 
de la pensión que fue la materia de su reclamación, lo lógico era concluir que ésta de-
bió ser en los mismos términos en que se encontraba cuando se suspendió su pago, 
máxime porque no se trata de una pensión nueva, en la que sobra decir que sí sería 
indispensable que se hubieran reclamado para el otorgamiento correspondiente, 
sino que es una pensión que indebidamente dejó de cubrirse y debe ahora reanu-
darse su pago.—en esas condiciones, considero que lo procedente era negar el 
amparo y protección de la Justicia Federal.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn dE InVALIdEZ. SI EL ASEguRAdo LA dISFRutA 
Con ASIgnACIonES FAMILIARES Y PoStERIoRMEntE ES 
PRIVAdo dE ÉStAS, AL dEMAndAR LA REIntEgRACIÓn 
dE LA PEnSIÓn tAMBIÉn dEBE SoLICItARLAS. de los artícu-
los 129, fracción iii y 164 de la ley del Seguro Social derogada, se colige 
que el estado de invalidez da derecho al asegurado a las asignaciones 
familiares, siempre que acredite encontrarse en los supuestos previs-
tos en el numeral citado en último lugar. en este sentido, si con motivo 
del otorgamiento de la pensión de invalidez el asegurado disfruta de 
dichas asignaciones familiares y posteriormente se le priva de ellas, 
al demandar la reintegración de la pensión, también debe hacerlo res-
pecto de las asignaciones familiares, porque si sólo exige la primera, la 
autoridad se encuentra impedida para condenar a las últimas, toda vez 
que deben ser parte del ejercicio de la acción.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.121 L (10a.)

amparo directo 1549/2014. 6 de marzo de 2015. mayoría de votos. disidente: maría del 
rosario mota Cienfuegos. ponente: José manuel Hernández Saldaña. Secretaria: 
damiana Susana díaz oliva.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonAS Con dISCAPACIdAd VISuAL. AtEnto A SuS dERECHoS 
HuMAnoS, LAS AutoRIdAdES juRISdICCIonALES EnCARgA
dAS dE AdMInIStRAR juStICIA, PuEdEn InStAuRAR EL SIStEMA 
dE ESCRItuRA BRAILLE En EL PRoCEdIMIEnto PoR SER uno dE 
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LoS MEdIoS dE CoMunICACIÓn ContEMPLAdoS En "LA Con
VEnCIÓn SoBRE LoS dERECHoS dE LAS PERSonAS Con dIS
CAPACIdAd" Y En LA LEY gEnERAL PARA LA InCLuSIÓn dE 
ÉStAS, PARA LogRAR Su InCLuSIÓn AL PRoCESo, PoR PRoPIo 
dERECHo Y En un PLAno dE IguALdAd. el artículo 1o. de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos dispone que las normas relati-
vas a los derechos humanos se interpretarán conforme a ésta y los tratados 
internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
con la protección más amplia. por su parte, de los numerales 1, 2, 4, 5, 13 y 
21 de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, 
así como de los dispositivos 1, 2, 3, 4, 28, 29 y 31 de la ley General para la 
inclusión de las personas con discapacidad, deriva la obligación de las auto-
ridades, dentro de las que se encuentran las encargadas de la administración 
e impartición de justicia, de efectuar los "ajustes razonables" necesarios al 
procedimiento para garantizar a las personas con discapacidad el goce o 
ejercicio, en igualdad de condiciones con los demás, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales, ello sin distinguir la calidad con que 
intervenga en el proceso (es decir, ya sea como parte formal, material, como 
testigo, etcétera); asimismo, como formas de comunicación, se prevén de 
manera enunciativa, mas no limitativa, todo lenguaje escrito, oral y de señas, 
visualización de textos, sistema braille, comunicación táctil, macrotipos, dis-
positivos multimedia escritos o auditivos de fácil acceso, lenguaje sencillo, 
medios de voz digitalizada y otros modos, sistemas y formatos aumentativos 
o alternativos de comunicación, incluida la tecnología de la información. 
en esta tesitura, cuando en un proceso interviene una persona con discapa-
cidad visual, las autoridades jurisdiccionales, a cargo del erario público, deben 
efectuar al proceso los "ajustes razonables" pertinentes para conseguir su 
incorporación en un plano de igualdad, mediante la implementación del sis-
tema de escritura braille o cualquier otro medio de comunicación con el que 
se prevenga o corrija que el incapaz sea tratado, directa o indirectamente, de 
una forma menos favorable a otra persona que no lo sea, en una situación 
comparable. esto es así, ya que el aludido sistema de escritura no se consa-
gra como un medio de comunicación exclusivo para lograr el pleno ejercicio 
de sus derechos humanos; de ahí que, atendiendo a las circunstancias de 
cada caso y a la conveniencia del particular, las autoridades podrán optar por 
cualquiera de los medios de comunicación, que de forma enunciativa, mas 
no limitativa, prevén los referidos ordenamientos, siempre y cuando se logre 
su inclusión al procedimiento, por propio derecho y en un plano de igualdad.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.1 CS (10a.)
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incidente de suspensión (revisión) 119/2014. Karla maría Herrera Guerrero. 22 de enero 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: maría del Carmen Cordero martínez. Secre-
taria: myrna Grisselle Chan muñoz.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn PEnAL. EL LIBRAMIEnto dE unA 
oRdEn dE APREHEnSIÓn ContRA EL InCuLPAdo PoR no ACu
dIR AntE EL juEZ dE gARAntÍA PARA LA FoRMuLACIÓn dE LA 
IMPutACIÓn, no SuStItuYE IMPLÍCItAMEntE A LA dECLARA
CIÓn FoRMAL dE QuE ÉStE SE HA SuStRAÍdo A LA ACCIÓn dE 
LA juStICIA, EStABLECIdA En EL ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn III, 
dEL CÓdIgo PEnAL dEL EStAdo dE CHIHuAHuA, PARA EFECtoS dE 
LA SuSPEnSIÓn dEL CÓMPuto dE AQuÉLLA. el artículo 115, frac-
ción iii, del Código penal del estado de Chihuahua establece como requisito 
para la suspensión del cómputo de la prescripción, la declaración formal 
de que el imputado se ha sustraído a la acción de la justicia, lo que implica 
que dicha manifestación debe hacerla la autoridad jurisdiccional expresa-
mente; de ahí que no sea factible interpretar este artículo conjuntamente con 
el diverso 161 del Código de procedimientos penales de la entidad, que prevé 
los supuestos para la emisión de una orden de aprehensión, que es una reso-
lución diversa a la declaración formal de que el imputado se sustrajo a la 
acción de la justicia en tanto que ambas tienen efectos y alcances procesales 
distintos, pues la primera interrumpe el plazo prescriptivo de referencia y 
la segunda tiende a la afectación de la libertad de la persona contra la cual se 
libra, por lo que no es dable interrelacionarlas y estimar que la citada orden 
de captura, girada por no acudir ante el Juez de garantía para que el minis-
terio público formulara la imputación, implícitamente sustituye a la declara-
ción formal en cita.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.P.A.15 P (10a.)

amparo directo 451/2014. 26 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: marco 
antonio rivera Corella. Secretario: pánfilo martínez ruiz.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn dE LA RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL ES
tAdo. InICIo dEL PLAZo En dAÑoS dE CARÁCtER FÍSICo o PSÍQuI
Co A LAS PERSonAS. el artículo 25 de la ley Federal de responsabilidad 



2292 MAYO 2015

patrimonial del estado establece dos plazos para que opere la prescripción 
de la acción para demandar esa responsabilidad, a saber, un año –contem-
plado en el primer enunciado de su primer párrafo– en el caso de lesión patri-
monial, el cual se computará a partir del día siguiente a aquel en que se 
hubiera producido la lesión o a partir del momento en que hubiesen cesado 
sus efectos lesivos, si fuesen de carácter continuo; y dos años –previsto en el 
segundo enunciado de ese mismo párrafo– cuando se trate de daños de ca-
rácter físico o psíquico a las personas. No obstante, respecto del último plazo, el 
artículo en comento no establece a partir de qué momento empieza a compu-
tarse, por lo que de una interpretación realizada con base en el principio pro 
homine o pro persona, y a fin  de dar certidumbre jurídica tanto al particular 
como al estado, debe concluirse que es aplicable el mismo criterio establecido 
para el supuesto del primer enunciado de la aludida porción normativa (a par-
tir del día siguiente a aquel en que se hubiese producido la lesión o de que 
hubiesen cesado sus efectos lesivos si fuesen de carácter continuo). así, cuan-
do se reclame la responsabilidad derivada de daños de carácter físico o psí-
quico a las personas, el plazo de prescripción se computará a partir del día 
siguiente a aquel en que se hubiese producido la lesión o a partir del momento 
en que hubiesen cesado sus efectos lesivos, si fuesen de carácter continuo.

dÉCimo oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.18o.A.6 K (10a.)

amparo en revisión 333/2013. ricardo reyes ramos. 29 de agosto de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Juan Carlos Cruz razo. Secretaria: Silvia alcaraz Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn PoSItIVA. PoSESIÓn dE MALA FE SIn juSto 
tÍtuLo ES APtA PARA QuE oPERE (LEgISLACIÓn dEL EStAdo 
dE SInALoA). el artículo 1150, fracciones i y iii, del Código Civil para el 
estado de Sinaloa establece que los bienes inmuebles se prescriben en cinco 
años cuando se poseen en concepto de propietario, con buena fe, pacífica, 
continua y públicamente, y en diez años, cuando se poseen de mala fe, si la 
posesión es en concepto de propietario, pacífica, continua y pública, en tanto 
que el diverso numeral 807 del propio código, precisa que es poseedor de 
buena fe, el que entra en posesión en virtud de un título suficiente para darle 
derecho de poseer, también el que ignora los vicios de su título que le impiden 
poseer con derecho, y que es poseedor de mala fe, el que entra a la posesión 
sin título alguno para hacerlo, lo mismo que el que conoce los vicios de su 
título que le impiden poseer con derecho. por tanto, si bien es verdad que el 
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artículo 827 del código mencionado establece que sólo la posesión que se 
adquiere y disfruta en concepto de dueño de la cosa puede producir la pres-
cripción, ello no significa que dicha disposición establezca que para prescribir 
en todos los casos necesariamente se requiere acreditar la existencia de un 
acto traslativo de dominio, aun cuando se trate de posesión de mala fe, pues 
es evidente que se refiere a que esa posesión en concepto de propietario se 
puede adquirir de buena o mala fe, con justo título o sin él, pues de otra ma-
nera no se hubiera realizado la distinción de referencia. de ahí que la inter-
pretación que debe darse al citado numeral, en concordancia con los artículos 
807 y 1150, fracciones i y iii, de dicho código, consiste en que se deben distin-
guir dos formas para adquirir la propiedad por prescripción positiva: la primera, 
cuando la posesión es de buena fe, la cual debe ser en concepto de propieta-
rio, pacífica, continua y pública, por más de cinco años donde se requiere 
justo título, que puede ser objetiva o subjetivamente válido; y, la segunda, 
cuando la posesión es de mala fe, en la que no se requiere justo título, sino 
que únicamente debe revelarse y probarse la causa generadora de la posesión 
que, además, sea en concepto de propietario, pacífica, continua y pública, y 
por más de diez años.

triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo SeGuNdo CirCuito.
XII.C.1 C (10a.)

amparo directo 203/2014. ariel eduardo lópez Gaxiola. 5 de marzo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: ramona manuela Campos Sauceda. Secretario: roberto Cisneros 
delgado.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIo dE dEFInItIVIdAd. ES InnECESARIo AgotARLo SI 
dERIVAdo dE LA VIStA QuE SE LE dÉ AL QuEjoSo Con EL In
FoRME juStIFICAdo, ÉStE SEÑALA un nuEVo ACto RECLAMA
do En LA AMPLIACIÓn dE dEMAndA. Si del informe justificado el Juez 
Federal advierte un nuevo acto que pudo afectar la esfera jurídica del quejoso, 
en términos del artículo 117, último párrafo, de la ley de amparo, debe darle 
vista para que tenga la oportunidad de ampliar su demanda y, en caso de que 
lo haga y se estime procedente admitirla, pues no puede sobreseerse en el 
juicio constitucional respecto de aquél, al estimar que debió agotarse el prin-
cipio de definitividad, toda vez que el peticionario de amparo no estaba en 
aptitud de interponer los medios de defensa ordinarios, al haber tenido cono-
cimiento del nuevo acto hasta que se le dio vista con el informe justificado. 
estimar lo contrario, implicaría denegar justicia al promovente, al obligarlo a 
abandonar el proceso constitucional y agotar un recurso que inevitablemente 
ampliará el tiempo en que se resuelva sobre la violación alegada.



2294 MAYO 2015

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.10 K (10a.)

amparo en revisión 358/2014. alfredo Barreto González. 19 de febrero de 2015. unanimi-
dad de votos. ponente: miguel enrique Sánchez Frías. Secretaria: Claudia Corrales 
andrade.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIo dE dEFInItIVIdAd PARA LA PRoMoCIÓn dE LA dE
MAndA dE AMPARo IndIRECto. EL Auto InCIdEntAL En QuE 
SE REALIZA EL CÓMPuto dE CoMPuRgACIÓn dE LA PEnA PRE
VEntIVA ConStItuYE un ACto dE AutoRIdAd QuE AFECtA LA 
LIBERtAd PERSonAL, PoR Lo QuE EL QuEjoSo no EStÁ oBLI
gAdo A AgotARLo. la determinación incidental en la que la autoridad 
judicial determina que no es procedente realizar el cálculo de compurgación 
de la pena preventiva en los términos pretendidos por el promovente del am-
paro, constituye una resolución dictada dentro de juicio que afecta la libertad 
personal, en tanto que incide en los términos y lapso en que el sentenciado per-
manecerá afectado de su libertad deambulatoria, o modifica las condiciones 
en las que tal privación deba ejecutarse, de modo tal que esa resolución afecta 
dicha autonomía personal, en tanto que incide en los términos y lapso en que 
el sentenciado permanecerá afectado de  aquélla, de conformidad  con la juris-
prudencia 1a./J. 6/2011 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, de rubro: "CompurGaCióN de la peNa impueSta eN 
SeNteNCia. CoNtra la determiNaCióN Que reCae a la petiCióN del 
reo, puede promoVerSe el amparo iNdireCto eN CualQuier tiempo, 
por tratarSe de uN aCto Que aFeCta la liBertad perSoNal.", por lo 
que constituye una excepción al principio de definitividad y, por ende, el juicio 
de amparo indirecto en su contra puede promoverse sin agotar los recursos 
ordinarios legalmente establecidos, en términos de lo previsto en el artículo 
61, fracción XViii, inciso b), de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.2o.P.39 P (10a.)

amparo en revisión 165/2014. 21 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: rosa 
Guadalupe malvina Carmona roig. Secretario: alejandro rodríguez García.

nota: la tesis 1a./J. 6/2011 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, tomo 3, enero de 2012, página 2181.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRInCIPIo dE dEFInItIVIdAd. Su CoMPAtIBILIdAd Con LA noR
MAtIVA En MAtERIA dE dERECHoS HuMAnoS. Si bien de conformidad 
con el artícu lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, a partir de su reforma publicada en el diario oficial de la Federación 
el 10 de junio de 2011, son de observancia general no sólo los derechos hu-
manos contenidos en la Constitución Federal, sino también los que se pre-
vean en los instrumentos internacionales firmados por el estado mexicano, 
con el objeto de garantizar un recurso judicial efectivo contra actos que violen 
derechos fundamentales, ello no implica que la normativa en materia de de-
rechos humanos sea incompatible con el principio de definitividad que rige 
en el juicio de amparo, dado que éste no puede considerarse como un recurso, 
sino como un verdadero juicio previsto en el artícu lo 107 de la Carta magna, 
en el que se sientan las bases a las que se sujetará el procedimien to y el 
orden jurídico que lo regula a través de la ley de amparo, en cuyo artícu lo 61 
establece diversas causas de improcedencia como presupuestos procesales 
que deben atenderse, pues lo contrario daría lugar a una situación perma-
nente de inseguridad jurídica en relación con todos los actos de autoridad, lo 
que resulta ajeno y contrario a los fines que persiguen el juicio de amparo, 
la Constitución y los propios tratados sobre derechos humanos. ahora bien, el 
citado artícu lo 61, en su fracción XViii, señala como casos de excepción 
al principio de definitividad cuando: a) se trate de actos que importen peligro 
de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimien to, 
incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, 
desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artícu lo 
22 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como la 
incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea Nacionales; b) el acto 
reclamado consista en órdenes de aprehensión o reaprehensión, autos de 
vinculación a proceso, resolución que niegue la libertad bajo caución o que 
establezca los requisitos para su disfrute, resolución que decida sobre el inci-
dente por desvanecimien to de datos, orden de arresto o cualquier otro que 
afecte la libertad personal del quejoso, siempre que no se trate de sentencia 
definitiva en el proceso penal; c) se trate de persona extraña al procedimien to. 
Cuando la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete a interpreta-
ción adicional o su fundamento legal sea insuficiente para determinarla, el 
quejoso quedará en libertad de interponer dicho recurso o acudir al juicio de 
amparo. por tanto, el principio de definitividad es compatible con la normati-
vidad en materia de derechos humanos, ya que la observancia de los requisi-
tos para acceder al juicio de amparo resultan acordes con los lineamien tos 
establecidos en el artícu lo 25, numeral 1, de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, dado que su trámite es rápido, sencillo y únicamente se 
requiere estar en el supuesto de afectación de un acto de autoridad para ac-
ceder a la posibilidad de impetrar la protección de la Justicia Federal, dentro 
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del plazo previsto por la ley. de ahí que el derecho de acceso a la justicia no se 
traduce en una facultad para transgredir las normas que rigen al procedimien-
to; tampoco implica que quede al arbitrio de los gobernados interponer o no 
los recursos previstos en la ley ordinaria contra los actos que se señalan como 
reclamados, pues la ley de la materia dispone específicamente en qué casos 
el quejoso puede acudir directamente al juicio de amparo sin agotar los me-
dios ordinarios de defensa.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.64 K (10a.)

Queja 117/2013. Corporativo Zéndere i, S.a. promotora de inversión de C.V. 24 de octubre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secreta-
ria: maría estela españa García.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIo PRo PERSonA CoMo CRItERIo dE IntERPREtACIÓn 
dE dERECHoS HuMAnoS. tESt dE ARguMEntACIÓn MÍnIMA 
EXIgIdA PoR EL juEZ o tRIBunAL dE AMPARo PARA LA EFICA
CIA dE LoS ConCEPtoS dE VIoLACIÓn. la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 1a. CCCXXVii/2014 (10a.), de título y 
subtítulo: "priNCipio pro perSoNa. reQuiSitoS mÍNimoS para Que 
Se atieNda el FoNdo de la SoliCitud de Su apliCaCióN, o la impuG-
NaCióN de Su omiSióN por la autoridad reSpoNSaBle.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de octubre de 2014 a las 
9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 11, tomo i, octubre de 2014, página 613, estableció que la aplicación del 
principio pro persona como criterio de interpretación de derechos humanos, es 
aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este 
criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, y 
que es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su 
falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo ese 
ejercicio interpretativo y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere 
del cumplimiento de una carga mínima. luego, ese test de argumentación 
mínima exigida para la eficacia de los conceptos de violación es el siguiente: 
a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la auto-
ridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya 
maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse 
o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, 
d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpreta-
ciones posibles. los anteriores requisitos son necesariamente concurrentes 
para integrar el concepto de violación que, en este supuesto, debe ser resuelto.
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primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.P.A.2 K (10a.)

amparo directo 191/2014. 6 de marzo de 2015. mayoría de votos; unanimidad en relación 
con el tema contenido en esta tesis. disidente: marta olivia tello acuña. ponente: José 
martín Hernández Simental. Secretaria: rosalba Salazar luján.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoCEdIMIEnto ABREVIAdo. Su ACEPtACIÓn PoR EL IMPutAdo 
no IMPLICA QuE dEBERÁ ConSIdERÁRSELE ConFESo (LEgISLA
CIÓn dEL EStAdo dE MÉXICo). de conformidad con el artículo 20, apar-
tado a, fracción Vii, de la Constitución política de los estados unidos mexi- 
canos, iniciado el proceso penal, podrá decretarse su terminación anticipada 
en los supuestos y bajo las modalidades que determine la ley, si el inculpado 
reconoce ante la autoridad judicial su participación en el delito y existen medios 
de convicción suficientes para corroborar la imputación. por su parte, los nume-
rales 388, 390 y 385 del Código de procedimientos penales para el estado de 
méxico disponen que el procedimiento abreviado se tramitará cuando el impu-
tado admita el hecho atribuido en la acusación y acepte ser juzgado con los 
antecedentes recabados en la investigación, así como que la sentencia con-
denatoria no podrá exceder el contenido de la acusación; sin embargo, el que 
aquél acepte dicho procedimiento, no implica que deba considerársele con-
feso, pues conforme a las jurisprudencias 105 y 108, sostenidas por el pleno 
y la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo ii, materia penal, 
páginas 60 y 61, de rubros: "CoNFeSióN del aCuSado." y "CoNFeSióN, 
Valor de la.", respectivamente, la confesión es la declaración voluntaria reali-
zada por una persona penalmente imputable ante autoridad competente, y con 
las formalidades legalmente exigidas, sobre hechos propios constitutivos de 
delito, que importa el reconocimiento de la propia culpabilidad derivada de su 
actuar; de lo que se concluye que, para considerar la existencia de una con-
fesión, el dicho del inculpado debe comprender la admisión de que el delito 
existe, y el reconocimiento de que participó en su ejecución, con la concre-
ción de todos sus elementos típicos, como autor intelectual, material, coautor, 
copartícipe, inductor o auxiliador (aun cuando con posterioridad se invoque 
alguna excluyente del ilícito o de la responsabilidad, o bien, una atenuante); as-
pectos que no se satisfacen, con la única circunstancia de que el imputado acep-
te ser juzgado conforme a las reglas del procedimiento abreviado.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.20 P (10a.)
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amparo directo 469/2014. 2 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: daniel 
Horacio escudero Contreras. Secretario: isidro Jaramillo olivares.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoCEdIMIEnto dE SEPARACIÓn dEL SERVICIo PRoFESIonAL 
dE CARRERA dE LA PoLICÍA MunICIPAL dE BEnIto juÁREZ, QuIn
tAnA Roo. En EL ACuERdo InICIAL dEBE AnALIZARSE SI LAS 
PRuEBAS dEL EXPEdIEntE dE InVEStIgACIÓn ACREdItAn 
LA PRo BABLE RESPonSABILIdAd AdMInIStRAtIVA dEL ACu
SAdo Y, En Su CASo, FundAR Y MotIVAR LA ConCLuSIÓn. el artículo 
123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establece que los miembros de las instituciones policiales pueden 
ser removidos de sus cargos por incurrir en responsabilidad en el desempeño 
de sus funciones, en cuyo caso no podrán ser reinstalados aunque demues-
tren a través de algún medio de defensa que su separación fue injustificada, ya 
que en este supuesto sólo podrán recibir una indemnización y las prestacio-
nes a las que tengan derecho. por su parte, conforme a los artículos 92, 97, 99, 
102, 103, 104, 105, 106, 107, 140, 144 y 145 del reglamento interior de la Secre -
taría municipal de Seguridad pública y tránsito; 268 y 273 del reglamento del 
Servicio profesional de Carrera de la policía municipal, y 70, 110, 111, 112, 
117, 119, 125, 130, 140 y 141 de los lineamientos que regulan la operación y 
funcionamiento de la Comisión del Servicio de Carrera, Honor y Justicia de la 
Secretaría municipal de Seguridad pública y tránsito, todos del municipio de 
Benito Juárez, Quintana roo, la remoción de un elemento policial de la men-
cionada secretaría se encuentra sujeta a un procedimiento de separación 
instruido por la comisión aludida, previa investigación realizada por la direc-
ción de asuntos internos. así, específicamente los artículos 110 de los lineamien-
tos, 106 del reglamento interior y 273 del reglamento del Servicio profesional de 
Carrera referidos establecen, respectivamente, lo siguiente: i. el expediente 
de investigación consignado por la dirección de asuntos internos deberá 
contener "pruebas suficientes que hagan probable la responsabilidad admi-
nistrativa" del elemento policial; ii. Concluida la audiencia de investiga-
ción, dicha dirección debe emitir una resolución en la que determine si está 
acredi tada la probable responsabilidad administrativa del acusado, en cuyo 
caso, remitirá el expediente a la comisión, a efecto de que se sustancie el pro-
cedimiento administrativo disciplinario; y, iii. Si el expediente carece de los 
"medios de prueba necesarios" o incumple "los requisitos para el inicio del 
procedimiento", la comisión no admitirá el asunto, sino que requerirá al órgano 
acusador para que subsane la falta dentro del plazo de quince días hábiles. 
de la interpretación sistemática de estos preceptos, se colige que uno de 
los requisitos indispensables para iniciar el procedimiento administrativo 
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de separación consiste en que el expediente de investigación contenga prue-
bas bastantes para demostrar la probable responsabilidad administrativa 
del acusado, de modo que sin esta condición el órgano acusador deberá abs-
tenerse de consignar el asunto y el resolutor no deberá dar curso al proce-
dimiento sancionador. en consecuencia, en el acuerdo de inicio del procedimiento 
referido debe analizarse si las pruebas del expediente de investigación acredi-
tan la probable responsabilidad administrativa del policía (sin perjuicio de que 
esta determinación preliminar pueda variar en la resolución final, en la que se 
dilucidará si está acreditada la plena responsabilidad) y, en su caso, fundar 
y motivar la conclusión. esta formalidad cobra especial relevancia al consi-
derar la gravedad de ese acuerdo inicial, pues de adquirir firmeza, abriría la 
posibilidad de que el acusado quede separado irremediablemente de su cargo, 
aunque su remoción haya sido injustificada. de ahí la importancia de que el 
órgano administrativo resolutor pondere el mérito probatorio de la acusación 
para decidir si debe iniciarse el procedimiento, pues esto impide que dicha 
determinación recaiga en el criterio parcial del acusador y permite que esa 
cuestión pueda ser dilucidada en el amparo indirecto que, en su caso, se pro-
mueva contra el acuerdo inicial. Cabe destacar que la interpretación aquí 
adop tada armoniza con los derechos fundamentales de audiencia y defensa 
adecuada, contenidos en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Federal y, 
en esta medida, redunda en una mayor protección de los derechos fundamen-
tales del gobernado, de acuerdo con el principio hermenéutico pro personae 
establecido en el artículo 1o., segundo párrafo, de la propia Carta magna. 
máxime que la separación del servicio policial es parte del derecho adminis-
trativo sancionador, el cual tiene una inclinación particularmente garantista 
(a semejanza del derecho penal), por lo que las formalidades de su proce-
dimiento deben interpretarse y aplicarse como elementos útiles y eficaces para 
la defensa del gobernado frente a una eventual agresión del poder estatal.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.14 A (10a.)

amparo en revisión 417/2014. ramón escamilla Vega. 11 de febrero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: miguel Nahim Nicolás Jiménez, magistrado interino. Secretario: 
Samuel rené Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA ConFESIonAL En MAtERIA LABoRAL. ES IMPRoCEdEntE 
Su dESAHogo PoR oFICIo SI SE oFRECE A CARgo dEL dIREC
toR dE un oRgAnISMo PÚBLICo dESCEntRALIZAdo dE LA 
AdMInIStRACIÓn PÚBLICA MunICIPAL dE PuEBLA, PoR no tEnER 
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EStE tIPo dE SERVIdoRES PÚBLICoS EL CARÁCtER dE ALtoS 
FunCIonARIoS (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 813, FRAC
CIÓn IV, dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAjo AntERIoR A LA RE
FoRMA dE tREIntA dE noVIEMBRE dE doS MIL doCE, En 
RELACIÓn Con EL dIVERSo 102 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dEL EStAdo dE PuEBLA). la regla contenida en la fracción iV del artículo 
813 de la ley Federal del trabajo anterior a la reforma de treinta de noviem-
bre de dos mil doce, consistente en que la Junta laboral puede ordenar que el 
desahogo de la prueba testimonial de un alto funcionario se lleve a cabo por 
medio de oficio, es aplicable analógicamente a la prueba confesional, lo que 
obliga a interpretar quiénes son susceptibles de ubicarse en esa calidad. 
al respecto, un criterio válido considera que los altos funcionarios públicos 
son quienes ocupan grados superiores en la estructura orgánica de las insti-
tu ciones del estado, en virtud de su elevado nivel de responsabilidad pública 
y representatividad; nivel que, en la administración pública municipal de 
puebla, únicamente tienen el presidente municipal, el síndico y los regidores; 
pues, conforme al artículo 102 de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de puebla, sólo estos servidores integran el ayuntamiento y tienen la 
responsabilidad pública de gobernar y representar a cada municipio en dicha 
entidad federativa; razón por la cual, únicamente ellos pueden considerarse 
como altos funcionarios. ahora bien, partiendo de esta premisa, los directores 
de los organismos públicos descentralizados de la administración pública 
municipal de puebla no son altos funcionarios, ya que sólo representan a 
esos organismos, auxiliares de los ayuntamientos en la prestación de un ser-
vicio público que, conforme al citado artículo 102, carecen del elevado nivel 
de responsabilidad pública y representatividad. por tanto, si se ofrece la prueba 
confesional a cargo del director del Sistema operador de agua potable y 
alcantarillado del municipio de puebla, organismo público descentralizado, 
auxiliar del ayuntamiento en la prestación del servicio público de agua pota-
ble y alcantarillado, al no tener la calidad de alto funcionario, es innecesario 
que el oferente acompañe un pliego de posiciones por escrito, pues la Junta 
no debe ordenar que el desahogo de ese medio de convicción se lleve a cabo 
por oficio, sino de forma personalísima por el director del mencionado orga-
nismo público descentralizado. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito.

VI.2o.T.4 L (10a.)

amparo directo 236/2014. Víctor david romero martínez. 26 de junio de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: emma Herlinda Villagómez ordóñez. Secretario: león darío morice 
lópez.
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nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada el viernes 
28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo iV, 
noviembre de 2014, página 3016, se publica nuevamente con las modificaciones en 
el subtítulo y en el texto que el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente 
enviada.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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QuEjA. PoR REgLA gEnERAL ES IMPRoCEdEntE EL RECuRSo 
IntERPuESto ContRA EL Auto dICtAdo En CuMPLIMIEnto A 
unA dIVERSA QuEjA En QuE SE oRdEnÓ LA AdMISIÓn dE LA 
dEMAndA dE AMPARo. en el recurso de queja interpuesto en contra del 
auto desechatorio de la demanda de amparo, el órgano jurisdiccional está 
facultado para declararlo infundado y desechar el escrito inicial por un motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia diverso al invocado por el Juez de 
distrito, dando en este supuesto y previamente, la vista a que se refiere el artículo 
64, párrafo segundo, de la ley de amparo; lo que implica que si el tribunal 
Colegiado de Circuito advierte que aun cuando los agravios son fundados 
y que no se surte la causal observada por el Juez Federal, empero, que se 
actualiza un diverso motivo manifiesto e indudable de improcedencia y sobre-
seimiento, entonces debe confirmar el desechamiento, previa vista dada a la 
parte quejosa. por tanto, en el supuesto contrario, si el recurso se declara 
fundado y se ordena al Juez de distrito proveer a trámite respecto de la deman-
da de amparo, el órgano colegiado realiza un pronunciamiento que no sólo atañe 
a la causa de improcedencia que da sustento al auto recurrido, sino también 
en cuanto a que no se actualizan los restantes motivos de improcedencia que de 
manera manifiesta e indudable condujeran a decretar el desechamiento de la 
demanda de amparo, el cual adquiere el carácter de cosa juzgada. en conse-
cuencia, por regla general, es improcedente y debe desecharse la queja 
que, con posterioridad y con fundamento en el artículo 97, fracción i, inciso a), 
de la ley de amparo, se interpone contra el auto que, en cumplimiento a la 
ejecutoria del órgano colegiado, admite la demanda de amparo, aduciendo 
que esta última es notoriamente improcedente pues, se insiste, ya existe un 
pronunciamiento firme del tribunal Colegiado con el carácter de cosa juz-
gada sobre tal tópico, el cual no puede ser modificado. un proceder en sen-
tido inverso implicaría que en el segundo recurso de queja se realizara un 
examen no sobre la resolución pronunciada por el Juez de distrito, sino res-
pecto de la determinación emitida previamente en diverso recurso por el tri-
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bunal Colegiado de Circuito, con una notoria afectación al principio de segu ridad 
jurídica.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.40 K (10a.)

Queja 1/2015. 25 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: José eduardo téllez 
espinoza. Secretario: Álvaro lara Juárez.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECuRSo dE APELACIÓn En MAtERIA MERCAntIL. LA oBLIgACIÓn 
dE LoS juECES dE RESoLVER SoBRE CAdA Punto LItIgIoSo no 
IMPIdE QuE LAS SALAS AL PRonunCIARSE SoBRE LoS AgRA
VIoS EXPRESAdoS En AQuÉL, Lo HAgAn dE MAnERA ConjuntA.

amparo eN reViSióN 194/2014. 10 de Julio de 2014. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: eNriQue ZaYaS roldÁN. poNeNte: roSa marÍa 
temBlador Vidrio. SeCretario: BeNito aNdrade arroYo.

CoNSideraNdo:

NoVeNo.—Son inoperantes en parte e infundados en lo demás los 
conceptos de violación hechos valer. 

efectivamente, aduce el quejoso que la sentencia reclamada contraviene 
lo dispuesto por los artículos 1324 y 1329 del Código de Comercio, relaciona-
dos con los diversos 14 y 16 constitucionales, en virtud de que tales preceptos 
prevén los principios de congruencia y exhaustividad a los que deben ceñirse 
los juzgadores en el dictado de las sentencias, especialmente, refiere, esta-
blecen la obligación que tiene el Juez, en caso de ser varios los puntos litigio-
sos que se sometan a su consideración, de resolver de manera separada sobre 
cada uno de ellos. 

Señala que, por tanto, el Juez debe dar respuesta a todos y cada uno de 
los argumentos aducidos tanto en la demanda, como en la respectiva contes-
tación, de tal manera que se resuelvan todos los puntos litigiosos sujetos a 
debate. 

también expresa que de conformidad con el artículo 16 constitucional, 
que prevé la garantía de legalidad, todos los actos deberán estar fundados y 
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motivados, entendiéndose por ello, que la autoridad exprese los artículos que 
le sirvieron de fundamento para emitir el acto, además de las razones por las 
cuales estima que los hechos encuadran en el supuesto jurídico. 

igualmente, afirma que la sentencia es el acto a través del cual el estado, 
mediante su facultad de administración de justicia, aplica la ley al caso con-
creto y decide respecto de los intereses en conflicto que se someten a su 
jurisdicción, esto es, indica que mediante el dictado de las sentencias, los Jue-
ces individualizan las normas, a fin de resolver las controversias sujetas a su 
conocimiento, de tal manera que la actuación del Juez se ciñe a la aplica ción 
e interpretación de la ley.

 
asimismo, sostiene que, en el aspecto formal, la sentencia debe dictarse 

de manera completa, es decir, en concordancia con lo planteado por las partes, 
lo que se conoce como congruencia externa e, igualmente, debe contener 
razo namientos que no resulten contradictorios entre sí, para ser también 
congruente internamente.

 
invoca en apoyo a sus argumentos, los criterios de rubros: "FuN dameN -

taCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS, de-
BeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reSpeCtiVameNte.", 
"SeNteNCiaS eN materia CiVil. el aNÁliSiS direCto de Su CoNStitu-
CioNalidad Se deBe realiZar ÚNiCameNte a traVÉS de laS GaraN-
tÍaS eStaBleCidaS eN loS artÍCuloS 14, 16 Y 17 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." y "SeNteNCiaS CiVileS, 
CoNGrueNCia de laS (leGiSlaCióN proCeSal CiVil para el eStado 
de VeraCruZ)."

Conforme a lo expuesto, apunta que la Sala responsable contrarió los 
principios de congruencia y exhaustividad de las sentencias, en virtud de 
lo siguiente: 

respondió conjuntamente al primero, segundo y tercer argumentos 
que planteó en su escrito de expresión de agravios.

Sin embargo, de la lectura de dichos agravios, según dice, se observa 
que si bien es cierto que en los mismos se atacó la resolución primigenia por 
carecer de la debida fundamentación y motivación, también lo es que en cada 
agravio se plantearon razones concretas por las cuales se estimaba de esa 
manera, precisándose cuáles fueron las ilegalidades en que incurrió la auto-
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ridad de primer grado y cuáles fueron los artículos que se vulneraron en 
cada caso. 

lo anterior, refiere, porque en los agravios primero, segundo y tercero 
planteó a la Sala, que la resolución de primer grado carecía de fundamentación 
y motivación, porque:

 
1) el Juez aplicó incorrectamente el artículo 1054 del Código de Comer-

cio, que regula la supletoriedad en los juicios ejecutivos mercantiles, en virtud 
de que dicho precepto al señalar que "a falta de disposición perteneciente al 
título tercero y a los juicios ordinarios, le serán aplicables supletoriamente 
lo que disponga el Código Federal de procedimientos Civiles o, en su defecto, la 
ley procesal de la entidad federativa correspondiente", de donde, según dijo, 
se desprendía que la conjunción disyuntiva "o", permitía al promovente la apli-
cación alternativa de uno u otro ordenamiento, por tanto, la sentencia era 
ilegal, porque cobraba aplicación el Código de procedimientos Civiles para el 
estado de puebla.

2) Suponiendo sin conceder que el artículo 1054 del Código de Comer-
cio fuese aplicable para regular la supletoriedad de las normas en los proce-
dimientos mercantiles, no obstante, el Juez de origen aplicó incorrectamente 
los numerales 309 y 316 del Código Federal de procedimientos Civiles, dejando 
de observar los diversos 52, fracción ii, 57, 65, fracción ii y 66 del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de puebla, que sí regulan de manera 
correcta lo relativo a las notificaciones personales, en este caso, de las sen-
tencias. aunado a que era ilegal la notificación por lista, ya que por exclusión, al 
no ser de manera personal, debió practicarse por rotulón, conforme lo dispo-
nen los preceptos 309 y 316 del Código Federal de procedimientos Civiles.

3) la sentencia de primer grado carecía de congruencia y exhaustividad, 
porque el Juez omitió pronunciarse respecto del argumento que se le hizo 
valer, consistente en que era ilegal la notificación por lista de la sentencia 
definitiva, porque contravenía lo dispuesto por los artículos 52, fracción ii, 57, 
65, fracción ii y 66 del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
puebla.

4) No se justificaba que la responsable hubiera analizado lo anterior de 
manera conjunta, transgrediendo con ello, insiste, los principios de congruen-
cia y exhaustividad que deben regir a las sentencias.

dichos planteamientos son infundados.
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efectivamente, el artículo 1329 del Código de Comercio, que contiene 
las reglas a seguir para la solución de los conflictos de orden mercantil, dis-
pone literalmente lo siguiente: 

"artículo 1329. Cuando hayan sido varios los puntos litigiosos, se hará 
con la debida separación la declaración correspondiente a cada uno de ellos." 

de dicho precepto se desprende que en el caso de que sean varios los 
puntos litigiosos, el Juez deberá resolver sobre cada uno de ellos con la debi-
da separación. 

Sin embargo, la circunstancia de que la ley obligue a los Jueces a 
resolver separadamente sobre cada punto litigioso que se les plantee, de nin-
guna manera impide que las Salas, al pronunciarse sobre los agravios expre-
sados en el recurso de apelación, puedan hacerlo de manera conjunta, pues 
lo que interesa es, simplemente, que se dé respuesta a la totalidad de los 
argumentos que se planteen, con independencia de la forma. 

por ende, si la Sala responsable abordó el análisis de los agravios de 
manera conjunta, ello de ninguna manera puede redundar en la falta de con-
gruencia y exhaustividad en la sentencia. 

máxime que dicha Sala, como se lee de la transcripción del acto re-
clamado que obra en el considerando previo, justificó su proceder de la siguien-
te manera: 

 "… en primer término, debe ponderarse que los agravios planteados 
por el apelante serán analizados de manera conjunta por tener estrecha rela-
ción con la cuestión controvertida, sin que ello implique lesión a los derechos 
del recurrente, porque el artículo 396 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado, sólo constriñe al tribunal de apelación a estudiar los agravios 
que oportunamente se hicieron valer al apelar la sentencia de primer grado, 
pero no a que deba analizar separadamente cada uno de ellos.—al caso tiene 
aplicación la tesis de jurisprudencia con el rubro: "aGraVioS. la autoridad 
reSpoNSaBle loS puede aNaliZar eN Su CoNJuNto, Si tieNeN ÍNti-
ma relaCióN eNtre SÍ."

Consideración que, por cierto, se estima apegada a derecho, toda vez 
que, como el propio quejoso señaló en los conceptos de violación que planteó 
en la demanda de amparo, en los agravios primero, segundo y tercero que la 
Sala responsable analizó de manera conjunta, hizo valer, en síntesis lo siguiente:
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1) Que la sentencia de primer grado era carente de fundamentación y 
motivación, porque el Juez aplicó incorrectamente el artículo 1054 del Código 
de Comercio, en virtud de que dicho precepto permite que se aplique alterna-
tivamente el Código Federal de procedimientos Civiles o la legislación proce-
sal de la entidad;

2) el Juez de origen aplicó incorrectamente los artículos 309 y 316 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, porque ante la falta de regulación 
de las notificaciones personales, debió observar lo que disponen los diversos 
52, fracción ii, 57, 65, fracción ii y 66 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de puebla, que sí regulan de manera correcta lo relativo a las 
notificaciones personales; y

3) la sentencia de primer grado era carente de congruencia y exhaus-
tividad porque el Juez no se pronunció respecto al argumento consistente en 
que la notificación por lista fue ilegal, porque contravino lo dispuesto por los 
artículos 52, fracción ii, 57, 65, fracción ii y 66 del Código de procedimien-
tos Civiles para el estado de puebla.

Cuestiones que se encuentran íntimamente ligadas, al depender todas 
ellas de que, según el quejoso, el Juez de primer grado debió, en términos del 
artículo 1054 del Código de Comercio, aplicar supletoriamente la legislación 
procesal civil para el estado de puebla, en detrimento del Código Federal 
de procedimientos Civiles, toda vez que esta última legislación no regulaba la 
notificación personal de la sentencia.

por tanto, se insiste, contrario a lo que afirma el inconforme, fue ajus-
tado a derecho el proceder de la Sala responsable, en cuanto dio respuesta 
a los agravios antes referidos de manera conjunta. 

Son aplicables al caso, las tesis sustentadas por la entonces tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable, la primera, en 
la página 13, Volumen 70, Cuarta parte del Semanario Judicial de la Federación, 
materia civil, Séptima Época, que establece:

"aGraVioS eN la apelaCióN. eStudio CoNGrueNte de loS, eN 
la SeNteNCia.—la congruencia de las sentencias consiste, esencialmente, 
en la armonía o concordancia que debe existir entre lo pedido por las partes, 
y lo resuelto en definitiva. No significa, pues, que el tribunal de apelación 
tenga necesariamente que estudiar separadamente cada uno de los agravios 
expresados en la segunda instancia, y hacer pronunciamiento correspon diente 
a cada uno de ellos. efectivamente, conforme a las reglas de la congruen cia, 
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contenidas en el artículo 81 del Código de procedimientos Civiles del distrito 
Federal, la autoridad de segunda instancia está obligada a estudiar, ciertamen-
te, todos los agravios; pero puede hacerlo conjunta o separadamente; pues lo 
que interesa no es precisamente la forma como los agravios sean examina-
dos, en su conjunto o globalmente, separando todo lo expuesto en distintos 
grupos o bien uno por uno y en el mismo orden de su exposición o en diverso 
orden, etcétera; lo que verdaderamente importa es el dato sustancial de que 
se estudien todos, de que ninguno quede libre de examen, cualquiera que sea 
la forma que al efecto se elija, ya que no debe perderse de vista que el artículo 
82 del mismo Código de procedimientos Civiles abolió las antiguas fórmu-
las de las sentencias y dispuso que basta con que el juzgador apoye los 
puntos resolutivos de éstas en preceptos legales o principios jurídicos, de 
acuerdo con el artículo 14 constitucional; precepto fundamental que, a su vez, 
dispone que en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá ser 
conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y que, a falta de ésta, 
se fundará en los principios generales del derecho."

Y, la segunda, visible en la página 14 del Volumen 37, Cuarta parte del 
Semanario Judicial de la Federación, materia civil, Séptima Época, de rubro y 
texto siguientes: 

"aGraVioS eN la apelaCióN. puedeN eStudiarSe CoNJuNta-
meNte VarioS de elloS eN uN miSmo CoNSideraNdo.—Si la autoridad 
responsable para estudiar varios agravios en un mismo considerando, toma 
en cuenta la íntima relación de las cuestiones planteadas en ellos, de las 
cuales se ocupa en su totalidad, no causa perjuicio a las partes, pues no existe 
disposición legal que constriña al tribunal de apelación a estudiar separada-
mente cada uno de los agravios hechos valer en la alzada."

en otro tenor, apunta el quejoso que la sentencia reclamada carece de 
congruencia y exhaustividad, porque al resolver la Sala responsable formuló 
pronunciamientos respecto de agravios que no se expresaron en el escrito de 
apelación, alterando la litis del recurso.

lo anterior, en virtud de que la Sala responsable no explicó los motivos 
concretos por los cuales llegó a la conclusión de que la resolución de primer 
grado sí satisfacía los requisitos de fundamentación y motivación; además, 
dicho pronunciamiento lo hizo sin que mediara agravio en ese sentido, por lo 
que resulta ajeno a la litis.

lo así expresado deviene infundado, habida cuenta de que, primero, no 
es verdad que la Sala responsable hubiera omitido dar las razones por las que 
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concluyó que la resolución de primer grado no carecía de fundamentación y 
motivación pues, sobre ese tema en específico, dicha Sala sostuvo:

"… lo anterior es así, porque en forma adversa a lo opinado por el 
recurrente, basta la simple lectura de la sentencia de la alzada, pronunciada 
el cuatro de enero de dos mil trece, para que quede de manifiesto que sí satis-
face los requisitos de fundamentación y motivación exigidos por el artículo 16 
en relación con el diverso 14 párrafo tercero de la Constitución General de la 
república.—Y se afirma lo anterior, porque en dicha sentencia el Juez de ori-
gen expresó con exactitud los preceptos legales aplicables al caso concreto y 
se señalaron con precisión las circunstancias especiales, razones particu-
lares o causas inmediatas que se tuvieron en consideración para su emisión, 
además existe adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplica-
bles, configurándose así la hipótesis normativa al caso concreto, pues la 
sentencia fue dictada conforme a la letra de la ley y a su interpretación jurí-
dica, sirve de apoyo a esta consideración la jurisprudencia Vii.p. J/15 consulta-
ble en la octava Época, tribunales Colegiados de Circuito, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Número 60, diciembre de 1992, página 71, bajo el 
rubro: ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, GaraNtÍa de. Su alCaNCe.—
No es válido pretender que todas y cada una de las afirmaciones que hagan 
los juzgadores al decidir las cuestiones planteadas ante su potestad ten-
gan que ser individual y específicamente motivadas y fundadas, ya que lo que 
exige el artículo 16 constitucional es que para molestar a alguien en su per-
sona, familia, domicilio, papeles y posesiones debe existir mandamiento 
escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del proce-
dimiento, debiéndose entender éste como un todo.’."

de la anterior transcripción se colige que, contrariamente a lo susten-
tado por el quejoso, la Sala responsable sí expresó las razones que la llevaron a 
considerar que la sentencia de primer grado satisfizo los requisitos de fun-
damentación y motivación; de ahí lo infundado del agravio que se plantea.

Y, en segundo orden, tampoco asiste razón al inconforme en cuanto 
afirma que el pronunciamiento de la Sala responsable, relativo a que la sen-
tencia de primer grado sí se encontraba fundada y motivada, se formuló sin 
que mediara agravio en ese sentido. 

Se afirma lo anterior, porque en el escrito de expresión de agravios, el 
ahora inconforme hizo valer, en lo que aquí importa, lo siguiente: 

"agravios.—primero. deviene ilegal la sentencia interlocutoria de fecha 
cuatro de enero de dos mil trece, que resolvió el incidente de nulidad de 
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actuaciones, ya que carece de la debida fundamentación y motivación, al ser 
violatoria de lo dispuesto por los numerales 1054 (sic) por su indebida inter-
pretación; el artículo 1414 y 1324 del mismo ordenamiento legal, por su inob-
servancia; los artículos 309 y 316 del Código Federal de procedimientos Civiles 
por su indebida aplicación; así como lo establecido en el precepto 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, por su falta de apli- 
 cación…"

la anterior transcripción pone de relieve que, contrario a lo que asegura 
el disconforme, el pronunciamiento relativo a que la sentencia de primer 
grado sí se encontraba fundada y motivada no se hizo sin que mediara agra-
vio, pues claramente se aprecia que el entonces apelante sí hizo valer la 
carencia de fundamentación y motivación de la resolución primigenia; de ahí 
lo infundado de su afirmación. 

en otro aspecto, aduce el inconforme que la sentencia reclamada carece 
de exhaustividad, porque la Sala responsable se pronunció sólo de manera 
parcial respecto de algunos de los planteamientos expresados en el escrito 
de apelación, aunado a que también realizó pronunciamientos que resultan 
incongruentes entre sí.

dichos planteamientos devienen inoperantes, pues aunque el más alto 
tribunal ha establecido en jurisprudencia que para que proceda el estudio de los 
conceptos de agravio, basta con que en ellos se exprese la causa de pedir, 
lo cierto es que tal criterio obedece a la necesidad de precisar que los mismos 
no necesariamente deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, 
bajo cierta redacción sacramental, pero ello de ninguna manera implica que 
la inconforme se limite a realizar meras afirmaciones sin controvertir lo que se 
expresó al respecto.

esto es así, porque el quejoso se limita a afirmar que la Sala responsa-
ble se pronunció de manera parcial respecto de algunos de los planteamientos 
expresados en el escrito de apelación y que realizó pronunciamientos que 
resultan incongruentes entre sí; sin embargo, no señala qué planteamientos 
se dejaron de analizar y en qué radica la incongruencia de la Sala que apunta, 
además de que no esgrime razonamiento alguno contra las razones expresa-
das por la Sala responsable; lo cual era necesario, a fin de concretizar el daño 
o perjuicio ocasionado por el tribunal de alzada, atendiendo, además, a que es 
al quejoso al que corresponde, salvo en los supuestos legales de suplencia de la 
queja (lo que no se actualiza en el caso), exponer razonadamente el por qué 
estima ilegal la posición que al respecto adoptó la autoridad responsable.
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es aplicable en la especie, la jurisprudencia sustentada por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, marcada con el número 
1a./J. 81/2002, visible en la página 61 del tomo XVi, diciembre de 2002, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que literal-
mente dispone:

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. auN CuaNdo para la 
proCedeNCia de Su eStudio BaSta CoN eXpreSar la CauSa de 
pedir, ello No impliCa Que loS QueJoSoS o reCurreNteS Se limi-
teN a realiZar meraS aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto.—el hecho de 
que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya esta-
blecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los concep-
tos de violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de 
pedir, obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no necesariamente 
deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción 
sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recu-
rrentes se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, 
pues es obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de 
suplencia de la queja) exponer razonadamente el porqué estiman inconstitu-
cionales o ilegales los actos que reclaman o recurren. lo anterior se corrobora 
con el criterio sustentado por este alto tribunal en el sentido de que resultan 
inoperantes aquellos argumentos que no atacan los fundamentos del acto o 
resolución que con ellos pretende combatirse."

por otra parte, el disconforme aduce que la sentencia emitida por la 
Sala responsable es contraria a derecho, en atención a que dicha Sala ilegal-
mente consideró que los agravios que hizo valer eran inoperantes, según dijo, 
por no combatir las razones expuestas en el fallo recurrido. 

la ilegalidad destacada, afirma, se actualiza porque la Sala estaba obli-
gada a señalar cuáles fueron los argumentos que consideró inoperantes y 
a expli car las razones en cada caso; además, si se considera que el Juez 
de primer grado sustentó parte de sus razonamientos en el artículo 1054 del 
Código de Comercio, y lo que se controvirtió fue precisamente la interpreta-
ción y aplicación que el Juez hizo de ese precepto, era claro que los agravios 
no merecían el calificativo de inoperantes. 

dicho planteamiento deviene infundado, en virtud de que si bien es 
cierto que la Sala responsable, en un inicio, incorrectamente otorgó a los 
agravios el calificativo de "inoperantes", no menos cierto es que dicha circuns-
tancia en nada agravia al inconforme, toda vez que, no obstante el calificativo 
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que les otorgó, de la lectura de la sentencia tildada de inconstitucional se 
aprecia que sí se dio respuesta a los planteamientos que se formularon vía 
agravios, declarándolos infundados; de ahí que, se sostiene, tal circunstan-
cia no dejó en estado de indefensión al quejoso.

es aplicable al caso, la jurisprudencia número 1a./J. 51/2008, emitida 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable 
en la página 122 del tomo XXViii, julio de 2008, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto siguientes: 

"apelaCióN. Que el triBuNal de alZada CaliFiQue de iNope-
raNteS loS aGraVioS Y No oBStaNte loS aNaliCe deClarÁNdoloS 
iNFuNdadoS, No proVoCa iNdeFeNSióN a loS reCurreNteS, pueS al 
impuGNarSe a traVÉS del medio leGal CorreSpoNdieNte, podrÁN 
CoNtroVertirSe todaS Y Cada uNa de laS CoNSideraCioNeS de 
diCHa determiNaCióN.—Si los tribunales de apelación califican de inope-
rantes los agravios y enseguida los analizan como si fueran válidos, declarán-
dolos infundados, incurren en una conducta procesal incorrecta e incongruente 
que atenta contra la técnica jurídica del estudio de los agravios propuestos; sin 
embargo, esa determinación no provoca indefensión a los recurrentes, pues 
al impugnarse a través del medio legal correspondiente, podrán controvertirse 
todas las consideraciones en que se apoyó la responsable para resolver como 
lo hizo. así, al haber analizado la responsable los agravios planteados en 
cuanto al fondo del asunto y no haberse quedado en la inoperancia, el órgano 
jurisdiccional que conozca del mismo, se ocupará del fondo del asunto, lo 
cual redunda en beneficio de los apelantes."

en otro orden, el quejoso expresa que fue ilegal que la Sala responsa-
ble estimara que el fallo apelado no contravino los principios de congruencia 
y exhaustividad y que el Juez de primer grado resolvió sobre todas las cues-
tiones que oportunamente se sometieron a su consideración porque, al hacerlo, 
su razonamiento fue vago, impreciso y carente también de congruencia y 
exhaustividad ya que, contrario a lo afirmado por la Sala responsable, el Juez 
de origen no resolvió sobre ninguno de los planteamientos que se le formu-
laron, en específico el relativo a que: "era ilegal la notificación por lista de la 
sentencia definitiva de veintisiete de abril de dos mil trece, toda vez que 
contravenía lo dispuesto en los numerales 52, facción ii, (sic) 52, fracción ii, 
57, 65, fracción ii y 66 del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
puebla, pues la autoridad se limitó a concluir que tratándose de notificacio-
nes personales debe aplicarse de manera supletoria la legislación adjetiva 
federal".
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lo así expresado deviene infundado, habida cuenta que, contrario a lo 
que afirma el quejoso, no fue ilegal que la Sala responsable estimara que 
la resolución de primer grado sí cumplió con los principios de congruencia y 
exhaustividad, al responder todos los planteamientos que se le hicieron valer 
al Juez natural. 

Se afirma lo anterior, porque en la resolución de primer grado el Juez 
para declarar infundados los argumentos que expresó el actor incidental, lite-
ral mente sostuvo: 

"el artículo 1054 del Código de Comercio, expresamente establece la 
supletoriedad del Código Federal de procedimientos Civiles a los actos de 
comer cio que no tengan disposición específica en esta ley y sólo para el caso 
de que éste no regule suficientemente la institución cuya supletoriedad se 
requiera, (sic) la ley de procedimientos local respectiva.—en ese sentido, ya que 
la institución jurídica relativa a las notificaciones personales, se encuentra 
plena mente determinada en la ley adjetiva civil federal, resulta ser ésta la legis-
lación aplicable a efecto de llenar la ineficiencia del Código de Comercio.—
los artículos 309 y 316 de la ley adjetiva civil federal, establecen: ‘artículo 309. las 
notificaciones serán personales: i. para emplazar a juicio al demandado, y en 
todo caso en que se trate de la primera notificación en el negocio; ii. Cuando 
dejare de actuarse durante más de seis meses, por cualquier motivo; en este 
caso, si se ignora el domicilio de una parte, se le hará la notificación por edic-
tos; iii. Cuando el tribunal estime que se trata de un caso urgente, o que, por 
alguna circunstancia, deben ser personales, y así lo ordene expresamente, y 
iV. en todo caso, al procurador de la república y agentes del ministerio público 
Federal, y cuando la ley expresamente lo disponga.’.—‘artículo 316. las noti-
ficaciones que no deban ser personales se harán en el tribunal, si vienen las 
personas que han de recibirlas a más tardar (sic) el día siguiente al en que se 
dicten las resoluciones que han de notificarse, sin perjuicio de hacerlo, dentro 
de igual tiempo, por rotulón, que se fijará en la puerta del juzgado.—de toda 
notificación por rotulón se agregará, a los autos, un tanto de aquél, asentán-
dose la razón correspondiente.’.—Nótese, es una carga procesal de las partes 
en litigio, el concurrir al tribunal para ser notificados de las resoluciones que 
no deban ser personales.—Y el contenido de la sentencia definitiva, emitida 
el veintisiete de abril de dos mil doce, no se ubica en ninguna de las hipótesis 
previstas por el artículo 309 de la ley adjetiva civil federal, es decir, dentro de 
las notificaciones que deban ser personales.—resulta evidente que, por exclu-
sión, resultó legal que se notificara a **********, mediante lista que se fijó en 
la tabla de avisos de este juzgado, el contenido de la resolución indicada en el 
párrafo precedente.—Basta imponerse del sello de nueve de mayo de dos mil 
doce (foja trescientos cincuenta y dos del expediente principal) para demos-
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trarlo.—Finalmente, una vez determinado que lo expuesto por el postulante 
es infundado, se declara válida la notificación practicada el nueve de mayo de 
dos mil doce, respecto de la sentencia definitiva, emitida el veintisiete de abril 
del mismo año …" (foja 115 frente y vuelta del cuaderno de amparo). 

de la anterior transcripción se advierte que el Juez primigenio, al consi-
derar que la legislación adjetiva civil federal regulaba suficientemente la ins-
titución jurídica relativa a las notificaciones personales y, por ende, considerarla 
aplicable supletoriamente al Código de Comercio, en términos del artículo 
1054 de la citada legislación, implícitamente resolvió que, contrario a lo afir-
mado por el actor incidental, la notificación por lista de la sentencia definitiva 
no era ilegal, pues la legislación supletoria aplicable era el Código Federal de 
procedimientos Civiles y no la legislación adjetiva aplicable en el estado 
de puebla.

de ahí que no sea verdad que el Juez de origen hubiera omitido pronun-
ciarse en torno al argumento que indica el quejoso y, por tanto, tampoco fue 
ilegal que la Sala responsable estimara que la resolución de primer grado sí 
cumplió con los requisitos de congruencia y exhaustividad; de ahí lo infun-
dado del señalamiento del quejoso. 

en otra vertiente, el inconforme aduce que resulta ilegal lo resuelto por 
la responsable, en virtud de que se limitó a hacer un análisis de los artículos 
1054 y 1414 del Código de Comercio, relativos a la supletoriedad, empero, no 
realizó un estudio del porqué los artículos 52, fracción ii, 57, 65, fracción ii y 
66 del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla, no resultan 
aplicables al caso, circunstancia que se le planteó en vía de agravios.

 
también refiere que, en el agravio primero le planteó a la Sala que el 

artículo que regula la supletoriedad en el Código de Comercio es el 1414 y 
no el 1054 del propio código, como inexactamente señaló el Juez de origen; 
sin embargo, indicó que suponiendo sin conceder que el artículo 1054 antes 
referido sí regulara la supletoriedad, de todas maneras la resolución apelada 
se sustentó en una indebida aplicación de los artículos 309 y 316 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, porque al no regular debidamente las notifi-
caciones personales, cobraban vigencia los diversos 52, fracción ii, 57, 65, 
fracción ii y 66 del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla.

entonces, afirma, la sentencia reclamada carece de congruencia y 
exhaustividad, porque la Sala responsable debió atender a los planteamientos 
que se le expresaron y dar las razones del porqué los artículos 52, fracción ii, 
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57, 65, fracción ii y 66 del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
puebla no eran aplicables al caso.

lo anterior es así, sostiene, porque resulta incorrecto el argumento de 
la responsable en el sentido de que el Juez de origen interpretó correctamente 
los artículos 309 y 316 del Código Federal de procedimientos Civiles, supletorios 
del Código de Comercio, en términos de sus numerales 1054 y 1414, habida 
cuenta que para que opere la supletoriedad se requiere que:

a) el ordenamiento legal a suplir establezca esa posibilidad;

b) la ley a suplir no contemple la institución jurídica que pretenda apli-
carse supletoriamente o, aun estableciéndola, no la desarrolle o la regule 
defi cientemente; y

c) esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supleto-
ria de normas. 

Sobre esa base, apunta, si en el caso el Código de Comercio no regula 
la notificación de las sentencias y tampoco lo hace el Código Federal de proce-
dimientos Civiles, entonces debe aplicarse supletoriamente el Código de pro-
cedimientos Civiles para el estado de puebla, a fin de suplir las deficiencias 
de la primera legislación nombrada. 

dichos planteamientos son infundados, se afirma lo anterior en virtud 
de que, como acertadamente refirió la Sala responsable, los artículos 1054 y 
1414 del Código de Comercio refieren: 

"artículo 1054. en caso de no existir convenio de las partes sobre el 
procedimiento ante tribunales en los términos de los anteriores artículos, 
salvo que las leyes mercantiles establezcan un procedimiento especial o una 
supletoriedad expresa, los juicios mercantiles se regirán por las disposiciones 
de este libro y, en su defecto, se aplicará supletoriamente el Código Federal de 
procedimientos Civiles y en caso de que no regule suficientemente la institu-
ción cuya supletoriedad se requiera, la ley de procedimientos local respectiva."

"artículo 1414. Cualquier incidente o cuestión que se suscite en los 
juicios ejecutivos mercantiles será resuelto por el Juez con apoyo en las dispo-
siciones respectivas de este título; y en su defecto, en lo relativo a los inciden-
tes en los juicios ordinarios mercantiles; y a falta de uno u otro, a lo que 
disponga el Código Federal de procedimientos Civiles, o en su defecto la ley 
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procesal de la entidad federativa correspondiente, procurando la mayor equi-
dad entre las partes sin perjuicio para ninguna de ellas."

de la lectura de dichos preceptos se colige que para la aplicación 
supletoria de normas, en primer lugar, debe atenderse a las disposiciones del 
Código Federal de procedimientos Civiles, y sólo en caso de que no se regule 
suficientemente la institución cuya supletoriedad se requiera, se podrá acu-
dir a la legislación procesal local. 

de ahí que si el Código Federal de procedimientos Civiles regula sufi-
cientemente la institución jurídica relativa a las notificaciones personales, 
contrario a lo afirmado por el inconforme, no hay necesidad de acudir a las 
disposiciones del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla. 

Se afirma lo anterior, porque la circunstancia de que el Código Federal 
de procedimientos Civiles no prevea la notificación de la sentencia como una de 
las hipótesis en las que deba notificarse de manera personal, no implica que, 
entonces, cobre vigencia la legislación sustantiva civil del estado, pues si no 
se contempló en la legislación adjetiva federal de esa manera, debe entenderse 
que fue porque así lo quiso el legislador y no por una deficiencia o una lagu-
na que amerite suplirse. 

entonces, contrario a lo afirmado por el impetrante, no es verdad que 
la sentencia reclamada carezca de congruencia y exhaustividad, pues la Sala 
responsable, se insiste, resolvió sobre todas las cuestiones que le fueron 
planteadas. 

en ese orden de ideas, al ser inoperantes e infundados los conceptos 
de violación hechos valer, sin advertir por parte de este tribunal Colegiado de 
Circuito motivo alguno por el cual suplir la deficiencia de la queja, por 
no actualizarse alguna de las hipótesis contenidas en el artículo 79 de la ley 
de amparo, lo que procede es revocar la sentencia sujeta a revisión y negar la 
protección constitucional impetrada.

por lo expuesto, con fundamento en los artículos 83, fracción iV, 85, 
fracción ii, 90 y 91 de la ley de amparo y 35, 37, fracción iV y 39 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
respecto del acto que reclama a la Segunda Sala en materia Civil del tribunal 
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Superior de Justicia del estado de puebla, precisado en el resultando primero 
de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al juzgado de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito, por mayoría de votos de los señores magistrados eric roberto San-
tos partido (presidente) y rosa maría temblador Vidrio, contra el del señor 
magistrado enrique Zayas roldán, quien se pronuncia en términos de su voto 
particular; siendo relatora la segunda de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18 fraccio
nes I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado enrique Zayas roldán: en estricto cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 186 de la ley de amparo que establece: "artículo 186. la reso-
lución se tomará por unanimidad o mayoría de votos. en este último caso, el magis-
trado que no esté conforme con el sentido de la resolución deberá formular su voto 
particular dentro del plazo de diez días siguientes al de la firma del engrose, voto en 
el que expresará cuando menos sucintamente las razones que lo fundamentan.—
transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que se haya emitido el voto 
particular, se asentará razón en autos y se continuará el trámite correspondiente.".—
Y toda vez que el día diez de julio de dos mil catorce se falló el presente asunto, 
engrosándose el día de hoy, procedo a formular voto particular en los siguien tes tér-
minos: a mi juicio son inoperantes los agravios hechos valer por el tercero interesado 
recurrente, por lo que debió confirmarse en sus términos la sentencia constitucional 
que se revisa.—en la propia ejecutoria de la mayoría se establece que el Juez de distrito 
sustentó el sentido de su fallo en las siguientes consideraciones: "a) de la confronta-
ción de los argumentos expuestos por el quejoso y las consideraciones que esgrimió 
la Sala responsable, se llegaba a la conclusión de que asistía razón al impetrante en 
cuanto señaló que debió notificársele de manera personal la sentencia definitiva de 
primera instancia, aunque para estimarlo así, hubiera que suplir parcialmente la defi-
ciencia de los conceptos de violación, en términos del artículo 79, fracción Vi, de la 
ley de amparo, por estimar que existió contra el quejoso una violación evidente de 
la ley que lo dejó sin defensa para recurrir la sentencia de primer grado, circunstancia 
que, según indicó, constituye una formalidad esencial del procedimiento.—b) para 
justificar dicha suplencia, el Juez de distrito señaló que el artículo 14 constitucional 
contiene la garantía de audiencia, que implica que todo gobernado tenga la oportu-
nidad de ser oído y vencido en juicio, a fin de estar en aptitud de defenderse en forma 
previa al acto privativo de la libertad, propiedad, posesiones o derechos.—c) Que el 



2320 MAYO 2015

debido respeto a la garantía de audiencia, impone a las autoridades, entre otras 
obligaciones, la relativa a que en el juicio ‘se cumpla con las formalidades esenciales 
del procedimiento’, pues dichas formalidades resultan necesarias para garantizar 
una defensa adecuada previa al acto de privación.—d) la finalidad que persiguió el 
Constituyente, mediante el establecimiento de la garantía de audiencia, fue la de que 
el gobernado despliegue sus defensas antes de que las autoridades modifiquen en 
forma definitiva su esfera jurídica; por tanto, la autoridad jurisdiccional de que se trate 
debe seguir un procedimiento en el que el quejoso pueda ejercer de manera plena 
su derecho de audiencia, sin que obste la inexistencia de disposiciones aplicables de 
forma directa pues, conforme al citado artículo 14 constitucional, la autoridad com-
petente debe aplicar los principios generales que emanen del ordenamiento respectivo, 
con la finalidad de cumplir con los ideales de la garantía de audiencia.—e) estable-
cido lo anterior, señaló que constituye una formalidad esencial del procedimiento el 
hecho de que las sentencias sean impugnables, invocando para el efecto la tesis 1a. 
lXVi/2005, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable 
en la página 299 del tomo XXii, agosto de 2005, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Fede ración y su Gaceta, de rubro: ‘priNCipio de impuGNaCióN de laS SeNteNCiaS. 
CoNStituYe uNa de laS FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto.’.—
por tanto, en términos de los artículos 14 y 17 constitucionales que obligan a todas las 
autoridades al respeto irrestricto de las formalidades esenciales del procedimiento, 
entre las que se encuentra el principio de impugnación, quedaba en evidencia que 
había existido en contra del quejoso una violación a dicha formalidad.—f) ello, por-
que una interpretación sistemática del artículo 14 constitucional, con los diversos 
1068, primer párrafo y fracción i, 1406 y 1407 del Código de Comercio, permitía esta-
blecer que si se dicta una sentencia fuera del plazo de ocho días, a partir de que se 
citó a las partes para su dictado, entonces la notificación correspondiente a las par-
tes debía ordenarse de manera personal, a fin de no dejar a las partes en estado de 
indefensión.—por tanto, si en el caso constaba en autos que el catorce de febrero 
de dos mil doce se ordenó turnar los autos a la vista del Juez para que dictara la 
sentencia definitiva correspondiente, emitiéndose la misma hasta el veintisiete de 
abril del propio año, era claro que transcurrió en exceso el término de ocho días 
que estipulan los artículos 1068, primer párrafo y fracción i, 1406 y 1407 del Código 
de Comercio, en relación con el artículo 14 constitucional; por tanto, la notificación de 
la sentencia definitiva debió practicarse de manera personal a fin de que las partes 
tuvieran oportunidad de hacer valer de manera oportuna sus defensas.—g) en esas 
condiciones, la omisión de notificar de manera personal dicha sentencia defini-
tiva constituye una violación a las formalidades esenciales del procedimiento, pues 
a través de ese medio de comunicación procesal se brinda seguridad jurídica de 
que el gobernado conozca el acto definitivo que lesiona sus intereses o derechos.".—
lo anterior, de ninguna manera se atacó en forma debida con los agravios al efecto 
expresados por el recurrente, pues se limitó a sostener, en esencia, lo siguiente 
(resumen que incluso se llevó a cabo en la ejecutoria que antecede): "a) de la lectura 
de la demanda de amparo se advierte que el quejoso no impugnó el contenido del 
artículo 309 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al 
Código de Comercio, en términos de su numeral 1054, que establece las hipótesis 
en que proceden las notificaciones personales y por medio de lista, así como la 
forma en que éstas deben practicarse.—b) de conformidad con el artículo 309 del 
Código Federal de procedimientos Civiles antes citado, las notificaciones deben prac-
ticarse de manera personal, entre otros casos ‘cuando dejare de actuarse durante 
más de seis meses, por cualquier motivo’. por tanto, deviene incorrecto el argumento 
del Juez de distrito en el que consideró que como transcurrieron más de ocho 
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días desde que se citó a las partes para oír sentencia definitiva, entonces su notifica-
ción debía hacerse de manera personal, ya que, afirma, no transcurrieron los seis 
meses que señala el artículo referido, por lo que no existía obligación del Juez natu-
ral de notificar en forma domiciliaria la sentencia definitiva a las partes.—c) la inten-
ción del legislador, contenida en el Código Federal de procedimientos Civiles, fue la 
de dejar establecida la forma en que deben practicarse las notificaciones perso-
nales, destacando al respecto sólo la relativa al emplazamiento, por lo que estimar 
que la de la sentencia definitiva también debe efectuarse de manera personal impli-
caría modificar el sentido de la ley, violentando el principio de legalidad y estricto 
derecho que impera en materia mercantil.—d) No se dejó en estado de indefensión 
al quejoso, habida cuenta que la notificación de la sentencia definitiva dictada en el 
juicio natural sí se realizó, aunque no de manera personal, sino por lista, que es una 
de las formas establecidas por la ley.".—Como puede apreciarse del análisis compa-
rativo de las razones que sustentan el fallo que se revisa con los agravios expuestos, es 
factible concluir que éstos no atacan en modo alguno a aquéllos; de ahí la inoperan-
cia que sostiene el suscrito magistrado disidente.—Y a fin de evidenciar más aún 
dicha inoperancia, se considera conveniente apuntar dos aspectos, a saber: 1. en la 
propia ejecutoria de mayoría se establece que los agravios examinados "son sustan-
cialmente fundados", lo cual da a entender que no se planteó con exactitud todas las 
ideas que se procedieron a desarrollar, esto aunado al siguiente punto.—2. las razo-
nes expuestas por la mayoría no se hicieron valer en el escrito de agravios, lo cual 
puede constatarse de su análisis comparativo.—lo anterior, con independencia 
de que el suscrito disidente tampoco comparte la interpretación y alcance dado al 
artículo 309 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
al Código de Comercio, ya que la hipótesis legal que en realidad puede dar lugar a 
sostener que debe notificarse personalmente la sentencia a las partes cuando su 
emisión se hace fuera del término legal, es el supuesto normativo contenido en la 
fracción iii de dicho precepto cuyo análisis se omitió desarrollar en la ejecutoria que 
antecede y que a la letra dice: "artículo 309. las notificaciones serán personales: … 
iii. Cuando el tribunal estime que se trata de un caso urgente, o que, por alguna 
circunstancia, deben ser personales, y así lo ordene expresamente …".—lo anterior 
apoyado, además, con las tesis que se procede a citar por analogía.—tesis aislada 
emitida por la otrora Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 151-156, tercera parte, 
página 179, Séptima Época, de rubro y texto: "SeNteNCiaS de amparo, NotiFiCa-
CióN de laS.—Cuando el Juez de distrito no dicta sentencia en un juicio de garantías 
en la fecha en que se celebra la audiencia constitucional inmediatamente después 
de la recepción de las pruebas y de los alegatos, sino con posterioridad, la notificación 
respectiva debe ser personal, de acuerdo con el criterio sustentado en la tesis de 
jurisprudencia número 176, publicada en la página 302 de la octava parte del Apén
dice al Semanario Judicial de la Federación de 1975.".—tesis aislada del entonces 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación, Volúmenes 145-150, primera parte, página 153, de la Séptima 
Época, de contenido siguiente: "SeNteNCiaS de amparo, NotiFiCaCióN de laS.—
Si la notificación de la sentencia de amparo dictada en la misma fecha de audiencia 
de derecho se ajusta a lo dispuesto por la fracción iii del artículo 28 de la ley de 
amparo, ninguna obligación tiene el Juez del conocimiento de ordenar que la referida 
notificación se haga en forma personal, ya que de acuerdo con el criterio susten-
tado por este alto tribunal, ello sólo será posible cuando los Jueces de distrito no 
dicten el fallo en la misma fecha de la audiencia constitucional.".—tesis aislada 
de la otrora Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
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Semanario Judicial de la Federación, Volumen C, tercera parte, página 31, de la Sexta 
Época, que a la letra dispone: "NotiFiCaCióN de la SeNteNCia de amparo. 
CaSoS eN Que deBe HaCerSe eN Forma perSoNal.—el artículo 155 de la ley 
de amparo previene que el fallo constitucional se dictará en la misma audiencia, 
inmediatamente después de recibirse las pruebas, los alegatos y el pedimento del 
ministerio público, y el artículo 27, primer párrafo, de la propia ley, establece que las 
resoluciones deberán ser notificadas, a más tardar dentro del día siguiente a aquél 
en que se hubieran pronunciado. a la vez, el artículo 28, fracción iii, de la misma ley 
de amparo, dispone que las notificaciones que competen a los Juzgados de distrito 
se harán a los quejosos y terceros, por medio de lista que se fijará a primera hora del 
día siguiente al de la fecha de la resolución, y se tendrán por hechas si hasta las 
catorce horas no se presentan a oírlas personalmente. Finalmente, el artículo 32 
autoriza a promover incidente de nulidad cuando las notificaciones no se hagan en 
la forma prevenida por las normas aplicables, pero la redacción de este precepto 
presupone que el Juez de distrito no agota todavía el ejercicio de su jurisdicción, 
mediante el pronunciamiento de su sentencia, de manera que la ley resulta omisa 
en esta situación, cuando el acto realizado en contravención a las normas aplica -
bles es precisamente la notificación del fallo. en estas circunstancias, para que 
pueda abrirse la segunda instancia porque proceda admitir a trámite el recurso, le 
incumbe al tribunal respectivo que en el caso es esta Sala, examinar si el propio 
recurso se interpuso en tiempo, computando el término correspondiente conforme 
a las reglas del caso, a partir de un acto básico: que exista y que produzca todos sus 
efectos la notificación practicada. ahora bien, relacionando entre sí los artículos 27, 
primer párrafo, 28, fracción iii, 32 y 155 de la ley de amparo, es de concluirse que la 
notificación del fallo, para estimarse legalmente hecha mediante su simple publica-
ción en la lista de acuerdos, debió practicarse el día inmediato después de aquel en 
que se celebró la audiencia (ya que no existe dato alguno de que la resolución 
se haya pronunciado con posterioridad a tal celebración), por lo que, fenecida esa 
oportunidad, sólo podrá producir efectos legales la notificación personal de la sen-
tencia. en la especie, por tanto, si la notificación debió hacerse personalmente, la 
practicada por lista no puede ser punto de partida para el cómputo del plazo dentro 
del cual ha de interponerse el recurso de revisión.".—por todas las razones expuestas 
en este voto es que no se comparten las consideraciones que sustentan la ejecutoria 
que antecede.

este voto se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE APELACIÓn En MAtERIA MERCAntIL. LA oBLI
gACIÓn dE LoS juECES dE RESoLVER SoBRE CAdA Punto 
LItIgIoSo no IMPIdE QuE LAS SALAS AL PRonunCIARSE 
SoBRE LoS AgRAVIoS EXPRESAdoS En AQuÉL, Lo HAgAn 
dE MAnERA ConjuntA. de conformidad con el artículo 1329 del 
Código de Comercio, la circunstancia de que la ley obligue a los Jueces 
a resolver separadamente sobre cada punto litigioso que se les plantee 
no impide que las Salas al pronunciarse sobre los agravios expresa-
dos en el recurso de apelación, puedan hacerlo de manera conjunta, 
pues lo que interesa es que se dé respuesta a la totalidad de los argumen-
tos que se planteen, con independencia de la forma en que se haga. por 
ende, si la Sala responsable abordó el análisis de los agravios de 
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manera conjunta, ello de ninguna manera puede redundar en la falta 
de congruencia y exhaustividad en la sentencia, máxime si existen cues-
tiones que se encuentran íntimamente ligadas.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.71 C (10a.)

amparo en revisión 194/2014. 10 de julio de 2014. mayoría de votos. disidente: enrique 
Zayas roldán. ponente: rosa maría temblador Vidrio. Secretario: Benito andrade 
arroyo.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE InConFoRMIdAd. EL MInIStERIo PÚBLICo QuE In
tERVIno En EL PRoCEdIMIEnto dEL QuE EMAnA EL ACto RECLA
MAdo, CoMo tERCERo IntERESAdo, EStÁ LEgItIMAdo PARA 
IntERPonERLo ContRA LA RESoLuCIÓn dEL juEZ dE dIStRIto 
QuE dECLARA CuMPLIdA unA EjECutoRIA dE AMPARo, SIEM
PRE QuE no tEngA EL CARÁCtER dE AutoRIdAd RESPonSABLE 
(IntERPREtACIÓn dE LoS ARtÍCuLoS 202 Y 210 dE LA LEY dE LA 
MAtERIA). el primer párrafo del artículo 202 de la ley de amparo establece 
que el recurso de inconformidad podrá interponerse por el quejoso o, en su 
caso, por el tercero interesado o el promovente de la denuncia a que se refiere 
el artículo 210 de dicha ley, por escrito y a través del órgano judicial que haya 
dictado la resolución impugnada, dentro del plazo de quince días contados a 
partir del siguiente al en que haya surtido efectos su notificación. por su parte, 
el artículo 5o., fracción iii, inciso e), de la mencionada legislación establece 
que el tercero interesado es parte en el juicio de amparo, y esta calidad puede 
tenerla, entre otros, el ministerio público que haya intervenido en el proce-
dimiento penal del cual derive el acto reclamado, siempre que no tenga el 
carácter de autoridad responsable. así, de la interpretación armónica de dichos 
preceptos se concluye que, contra la resolución del Juez de distrito que declara 
cumplida una ejecutoria de amparo, tanto el quejoso como el tercero intere-
sado pueden interponer el recurso de inconformidad, de suerte que si el minis-
terio público que intervino en el procedimiento del que emana el acto reclamado, 
tiene el carácter de tercero interesado, está legitimado para interponer dicho 
medio de impugnación, siempre que no tenga la calidad de autoridad respon-
sable, pues al respecto la ley no prevé alguna limitante o prohibición expresa.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.T.4 K (10a.)
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inconformidad 21/2014. agente del ministerio público, adscrita al Juzgado Quinto de 
primera instancia, con residencia en Veracruz, Veracruz. 9 de enero de 2015. unanimi-
dad de votos. ponente: Héctor riveros Caraza. Secretario: Gilberto antonio enríquez 
Gómez.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE QuEjA PREVISto En EL ARtÍCuLo 97, FRACCIÓn I, 
InCISo g), dE LA LEY dE AMPARo ContRA LA RESoLuCIÓn QuE 
RECAYÓ AL InCIdEntE PRoMoVIdo PoR InCuMPLIMIEnto dE LA 
SuSPEnSIÓn. no QuEdA SIn MAtERIA A PESAR dE QuE CAuSE 
EjECutoRIA LA SEntEnCIA En EL juICIo ConStItuCIonAL. Si bien 
el artículo 206, párrafo segundo, de la ley de amparo establece que el inci-
dente por exceso o defecto en el cumplimiento de la suspensión del acto recla-
mado, podrá promoverse en cualquier tiempo, mientras no cause ejecutoria 
la resolución que se dicte en el juicio de amparo, lo que implica que una vez 
acontecido esto, debería declararse sin materia el incidente relativo; lo cierto es 
que dada su autonomía, existe la posibilidad de que se actualice el delito pre-
visto en el artículo 262, fracción iii, de la ley de amparo (quien no obedezca 
un auto de suspensión debidamente notificado), cuya acreditación e integra-
ción de la averiguación previa correspondiente, quedarán a cargo del represen-
tante social respectivo, así como la responsabilidad administrativa que en su 
momento pudiera determinarse por la autoridad competente; siendo trascen-
dental al efecto, el pronunciamiento que sobre ese aspecto haga el órgano de 
amparo encargado de velar por el cumplimiento de la suspensión del acto 
reclamado, pues el delito previsto en ese numeral es perseguible de oficio, de 
acuerdo con el artículo 114 del Código Federal de procedimientos penales, 
por lo que una vez denunciado por cualquier persona ante el ministerio público 
Federal, éste dará curso a la averiguación previa respectiva, quedando en 
manos de diversa autoridad (a la de amparo) determinar si se cumplió o no con 
esa medida cautelar, constituyendo en consecuencia la figura delictiva; siendo 
importante que el órgano de amparo sea el que tenga la exclusividad de veri-
ficar el cumplimiento de la suspensión del acto reclamado, aun cuando se 
haya fallado el juicio en lo principal, pues el esclarecimiento de si existió o no 
violación a la suspensión (provisional, definitiva o de plano), a pesar de su cono-
cimiento, corresponde al Juez Federal, quien determinará los alcances de esa 
medida y si en su caso, existió o no violación a ésta, por lo que ello no puede 
dejarse en manos de diversa autoridad. de ahí que no sea dable declarar sin 
materia el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción i, inciso g), de 
la ley de la materia, a pesar de existir sentencia firme en el juicio de amparo, 
pues aun cuando de acuerdo con su artículo 209, la consecuencia directa en 
caso de demostrarse que la autoridad responsable incumplió con la suspensión 
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del acto reclamado, no es la denuncia inmediata ante el ministerio público 
Federal por la comisión del delito en que pudiera incurrir la responsable ante 
la acreditación de su incumplimiento, sino el requerirle para que, en el término 
de veinticuatro horas, cumpla con dicha medida cautelar, apercibida que de 
no hacerlo se procederá conforme a lo dicho en primer término, quedando la 
posibilidad de la denuncia respectiva por el delito citado.

triBuNal ColeGiado del dÉCimo CirCuito.
X.3 K (10a.)

Queja 99/2014. Felipe Vicente Cortés rodríguez y otros. 21 de agosto de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: rosa iliana Noriega pérez. Secretaria: miriam Sughey pérez 
alvarado.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REgLAS dE CARÁCtER gEnERAL PARA EL CuMPLIMIEnto dE 
LAS oBLIgACIonES FISCALES, En MAtERIA dEL IMPuESto So
BRE LA REntA, IMPuESto AL VALoR AgREgAdo E IMPuESto 
EMPRESARIAL A tASA ÚnICA PARA LAS PERSonAS FÍSICAS QuE 
tRIButEn ConFoRME AL RÉgIMEn dE PEQuEÑoS ContRIBuYEn
tES, dEntRo dEL tERRItoRIo dEL EStAdo dE MÉXICo, VIgEntES 
PARA LoS EjERCICIoS FISCALES 2009 A 2013. AL EStABLECER PA RA 
EL PAgo dE ESoS tRIButoS unA CuotA FIjA IntEgRAdA dE 
$100.00 Y unA CuotA FIjA ÚnICA dE $50.00, APLICABLES A QuIE
nES oBtEngAn un IngRESo MÍnIMo dE $0.00, VIoLAn EL PRIn
CIPIo dE PRoPoRCIonALIdAd tRIButARIA. de acuerdo con los 
artículos 1 de la ley del impuesto sobre la renta, 1o. de la ley del impuesto al 
Valor agregado y 1 de la ley del impuesto empresarial a tasa Única abrogada, 
el objeto de estas contribuciones son los ingresos (totales tratándose de la 
inicialmente mencionada y los obtenidos por la realización de alguna de las 
actividades consistentes en enajenación en bienes, prestación de servicios 
independientes u otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, respecto 
de las restantes). de ahí que dichas reglas, publicadas en la Gaceta del Go-
bierno del estado de méxico el 5 de marzo de 2009, 20 de enero de 2010, 28 de 
febrero de 2011, 28 de febrero de 2012 y 11 de enero de 2013, para cada uno 
de los ejercicios mencionados, al establecer en el primer renglón de la tabla 
correspondiente para el pago de los tributos indicados, una cuota fija integra-
da (cuota a) de $100.00 y una cuota fija única (cuota B) de $50.00, aplicables 
a personas físicas cuya actividad empresarial esté gravada de conformidad 
con el régimen de pequeños contribuyentes, que obtengan un ingreso míni-
mo de $0.00, violan el principio de proporcionalidad tributaria, previsto en el 
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artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, porque no atienden a la capacidad contributiva de los sujetos pasivos, 
pues buscan gravar ingresos no obtenidos y actividades por las que no se han 
percibido éstos, según corresponda.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Se GuNdo 
CirCuito.

II.2o.A.1 A (10a.)

amparo directo 695/2014. osiela Soto ramos. 19 de febrero de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: tito Contreras pastrana. Secretaria: maría Guadalupe Gutiérrez 
pessina.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REMAtE. dERECHoS dE QuE goZAn LoS ACREEdoRES En EL 
PRoCEdIMIEnto RESPECtIVo (IntERPREtACIÓn ConFoRME 
dEL ARtÍCuLo 479 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES dEL 
EStAdo dE AguASCALIEntES). el referido enunciado normativo dispo-
ne que los acreedores tendrán derecho a intervenir en el propio acto del re-
mate, pudiendo hacer al Juez las observaciones que estimen oportunas y 
recurrir el auto de aprobación, en su caso. lo anterior admite dos posibles 
interpretaciones: la primera, permite concluir que sólo pueden ejercerse los 
derechos ahí consignados (taxativamente) y, la segunda, se desentraña con-
siderando que se incorporan como parte del procedimiento de ejecución y, 
por tanto, debe permitírseles que intervengan tanto en el avalúo como en la 
subasta de los bienes. en ese tenor, atento al nuevo paradigma proteccionista 
de los derechos humanos que permea el marco jurídico nacional, así como al 
criterio sustentado por el más alto tribunal del país en la tesis p. lXiX/2011 
(9a.), que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, página 552, de 
rubro: "paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN-
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.", que 
dispone que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los 
Jueces, partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, deben 
preferir aquella que hace a la ley acorde con los derechos humanos recono-
cidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los 
tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, para evitar 
incidir o vulnerar su contenido esencial. por ende, en lo tocante a la interpre-
tación de la aludida norma positiva de derecho interno, se considera que la 
segunda interpretación es más acorde para la protección del derecho huma-
no reconocido en el artículo 8, numeral 1, de la Convención americana sobre 
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derechos Humanos –que garantiza judicialmente el derecho de audiencia– 
en tanto que ésta, por un lado, evita que se deje en estado de indefensión a 
los diversos acreedores, al darles la oportunidad de intervenir para hacer valer 
sus derechos preferentes y, por otro, permite la prevalencia de la concepción 
del ordenamiento como una estructura coherente, unitaria o contextualizada, 
en tanto no implica su expulsión del sistema normativo.

primer triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito.
XXX.1o.8 C (10a.)

amparo en revisión 363/2014. alfonso langle Gómez. 12 de febrero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Silverio rodríguez Carrillo. Secretaria: alejandra rivera 
rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPRESEntACIÓn Y ASESoRÍA juRÍdICA En EL juICIo LABo
RAL. SuS dIFEREnCIAS ConFoRME AL ARtÍCuLo 692 dE LA LEY 
FEdERAL dEL tRABAjo. No debe confundirse la capacidad para fungir 
como asesor jurídico en el juicio laboral, con el mandato o representación de 
las partes contendientes, pues su naturaleza jurídica y objetivos son diversos, 
ya que la primera tiene su origen en el hecho de que quien funge como ase-
sor de alguno de los contendientes debe acreditar ante la autoridad laboral 
que tiene título de licenciado en derecho o carta de pasante en dicha profe-
sión, conforme a la fracción ii del artícu lo 692 de la ley Federal del trabajo, lo 
que resulta coherente con la finalidad plasmada por el legislador en la exposi-
ción de motivos de la reforma a dicha ley, de 30 de noviembre de 2012, con-
sistente en que las partes se encuentren aconsejadas por un profesional del 
derecho que les preste asistencia jurídica. por otro lado, la representación 
emana de un acuerdo de voluntades denominado contrato de mandato, cele-
brado entre alguna de las partes en juicio con un tercero, cuya profesión no 
necesariamente debe ser la de licenciado en derecho o pasante de esa profe-
sión ya que su finalidad es que el mandatario se obligue a ejecutar por cuenta 
del mandante los actos jurídicos de representación que se le encarguen; la 
asesoría tiene como origen los conocimien tos jurídicos; el mandato, en cam-
bio, la confianza del otorgante en la persona designada. por ello, ambas figu-
ras no deben confundirse, pues la referida en la fracción ii del artícu lo 692 de 
la ley Federal del trabajo (asesores jurídicos), al exigírseles ser abogados o 
tener título de licenciado en derecho con cédula profesional, o carta de pa-
sante para comparecer en juicio, se justifica la necesidad de que sean profe-
sionales de la materia y, por ende, el requisito impuesto en el precepto legal 
citado. luego, la representación contractual o legal no debe recaer necesaria-
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mente en profesionales del derecho, pues la naturaleza propia del contrato se 
basa en la confianza que el mandante deposita en el mandatario, al contar 
con las características que permiten encomendarle la celebración de actos 
jurídicos en nombre del representado, sin que resulte indispensable que sea 
licenciado en derecho o que cuente con carta de pasante en esa profesión, 
por esa razón, la falta de título o carta de pasante no tiene la consecuencia de 
tener por ciertos los hechos de la demanda, pues la falta de asesoría, en todo 
caso, perjudica o afecta a la propia demandada.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.T.28 L (10a.)

amparo directo 498/2014. diana elizabeth Serna González. 4 de marzo de 2015. unanimi-
dad de votos. ponente: maría isabel González rodríguez. Secretario: Fabián lópez 
Herrera.

nota: el criterio contenido en esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradic-
ción de tesis 90/2015, resuelta el 6 de mayo de 2015 por la Segunda Sala.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESoLuCIÓn dE PREPondERAnCIA. AL dIRIgIRSE A uno o VARIoS 
SujEtoS dEtERMInABLES, no ConStItuYE unA noRMA dE 
CARÁCtER gEnERAL, SIno unA RESoLuCIÓn AdMInIStRAtIVA. 
el artículo octavo transitorio, fracción iii, del decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones, publicado en el diario oficial de la Federación 
el 11 de junio de 2013, establece que la determinación de preponderancia 
tiene como propósito identificar la existencia de un agente preponderante 
en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, de conformidad con la 
metodología general que prevé, y sus efectos persisten hasta en tanto el ins-
tituto Federal de telecomunicaciones emita la declaratoria correspondiente 
al restablecimiento de las condiciones de competencia efectiva en el mercado 
de que se trate. en efecto, la resolución mencionada, que determina como 
agente económico preponderante en el sector de radiodifusión a un grupo de 
interés económico, conformado por una pluralidad de personas, tanto físicas 
como jurídico-colectivas, no constituye una norma general, sino una reso-
lución administrativa dirigida a uno o varios destinatarios. No contraría la 
anterior consideración, el hecho de que en aquélla se consignen diversas medi-
das correctivas obligatorias para quienes formen parte de ese agente econó-
mico preponderante, así como para las personas físicas o morales que sean 
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sus causahabientes, cesionarios de sus derechos o que resulten de reestructu-
ras corporativas o modificaciones accionarias, derivadas de concentra ciones 
de cualquier tipo con agentes vinculados a aquél, en virtud de que se trata de 
personas perfectamente determinables, pues basta que se ubiquen en algu-
no de esos supuestos; es decir, la regla no torna impersonal ni general esa 
resolución, al no dirigirse a personas indeterminadas, sino determinables. 

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele-
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS-
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.54 A (10a.)

amparo en revisión 71/2014. Corporación Novavisión, S. de r.l. de C.V. y otra. 29 de enero 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: patricio González-loyola pérez. Secretario: 
José pablo Sáyago Vargas. 

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESoLuCIÓn dE PREPondERAnCIA. SI EL QuEjoSo no FoR
MA PARtE dEL gRuPo dE IntERÉS EConÓMICo dEtERMInAdo 
CoMo AgEntE EConÓMICo PREPondERAntE, nI ES SEÑA
LAdo CoMo SujEto oBLIgAdo dIRECto, AdEMÁS dE QuE 
AQuÉLLA no InCIdE dE MAnERA REAL Y ACtuAL En Su ESFERA 
dE dERECHoS, no SE AFECtAn SuS IntERESES juRÍdICoS o 
LEgÍtIMoS. Cuando se reclama una resolución que determina como 
agente económico preponderante en el sector de radiodifusión a un grupo de 
interés económico conformado por varias personas y empresas a las que 
se les imponen las medidas necesarias para evitar que se afecten la com-
petencia y la libre concurrencia, no se perjudiquen los intereses jurídicos o 
legítimos del quejoso cuando no forma parte de ese grupo, ni es señalado como 
sujeto obligado directo, además de que no se advierte que la resolución, por sus 
efectos jurídicos irradiados colateralmente, le ocasione un perjuicio que 
pudiera incidir, de manera real y actual, en su esfera de derechos. No es obs-
táculo a lo anterior, que las medidas dictadas vinculen a los miembros del 
grupo de interés económico, así como a las personas físicas o morales que sean 
sus causahabientes o cesionarios de sus derechos, o que resulten de rees-
tructuras corporativas o modificaciones accionarias derivadas de concentra-
ciones de cualquier tipo a agentes relacionados con el agente económico 
preponderante, en virtud de que la quejosa no argumentó –y menos aún 
acreditó– encontrarse en alguno de estos supuestos.
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primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStra-
tiVa eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN 
Y teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y 
JuriSdiCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.53 A (10a.)

amparo en revisión 51/2014. Corporación Novavisión, S. de r.l. de C.V. y otra. 13 de noviem-
bre de 2014. unanimidad de votos. ponente: rosa elena González tirado. Secretaria: 
maría isabel pech ramírez.

amparo en revisión 71/2014. Corporación Novavisión, S. de r.l. de C.V. y otra. 29 de enero 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: patricio González-loyola pérez. Secretario: 
José pablo Sáyago Vargas.

nota: el criterio contenido en la sentencia dictada en el amparo en revisión 51/2014, es 
objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 67/2015, pendiente de resol-
verse por la Segunda Sala.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REtEnCIÓn dE SALARIoS. AntE LA MAnIFEStACIÓn dE InEXIS
tEnCIA dE LA RELACIÓn LABoRAL, RESuLtA IMPRoCEdEntE 
ConCEdER LA SuSPEnSIÓn PARA Su REtRIBuCIÓn. el pago de 
salario constituye un derecho fundamental previsto en el artícu lo 5o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, sin embargo, si de las 
propias manifestaciones bajo protesta de decir verdad expuestas por el que-
joso en su demanda de amparo, se desprende que ya no existe una relación 
laboral como elemento activo de seguridad, resulta improcedente otorgar la 
suspensión, al no existir la retención reclamada. por tanto, el pago del salario 
será materia de la sentencia en que deba examinarse el fondo de la cuestión 
planteada.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.34 A (10a.)

Queja 61/2014. Gerardo muñoz aguirre. 25 de marzo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Sergio eduardo alvarado puente. Secretaria: ana maría de la rosa Galindo.

Queja 84/2014. Guillermo Basoria lópez. 29 de abril de 2014. mayoría de votos. disidente: 
Sergio Javier Coss ramos. ponente: antonio Ceja ochoa. Secretario: luis alberto 
mata Balderas

Queja 95/2014. adrián Castillo rosales. 14 de mayo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Sergio eduardo alvarado puente. Secretario: Fernando rodríguez ovalle.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REVISIÓn FISCAL. ALCAnCE dEL ConCEPto "dECISIÓn dE Fondo" 
Y dE LA EXPRESIÓn "ContEnIdo MAtERIAL dE LA PREtEnSIÓn 
En EL juICIo ContEnCIoSo", PREVIStoS En LA juRISPRudEn
CIA 2a./j. 150/2010, PARA LA PRoCEdEnCIA dE ESE RECuRSo. en la 
jurisprudencia 2a./J. 150/2010, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación sostuvo el criterio de que, conforme al artículo 63 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, dado el carácter excep-
cional del recurso de revisión fiscal, en los casos en que las sentencias del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa decreten la nulidad del acto 
administrativo recurrido sólo por falta de fundamentación y motivación, ese 
medio de impugnación resulta improcedente, por no colmarse presunti-
vamente los requisitos de importancia y trascendencia que deben caracte-
rizar a ese tipo de resoluciones, pues la intención del legislador fue autorizar 
la apertura de una instancia adicional en aras de que el pronunciamiento que 
hiciera el revisor contuviera una "decisión de fondo", y es evidente que el examen 
de dichas causas de anulación no conduce a la declaración de un derecho, ni 
a la inexigibilidad de una obligación, ya que no resuelve respecto del "conte-
nido material de la pretensión en el juicio contencioso", sino que sólo se limita 
al análisis de la posible carencia de determinadas formalidades elementales 
que debe revestir todo acto o pronunciamiento administrativo para ser legal, 
como son la fundamentación y motivación. ahora bien, para precisar qué 
debe entenderse por "decisión de fondo" y fijar el alcance normativo de la 
expresión: "contenido material de la pretensión planteada en el juicio conten-
cioso", para la procedencia del recurso indicado, debe destacarse que, desde 
la perspectiva doctrinal sobre la teoría de los elementos de la acción, la sen-
tencia es de fondo, porque se ocupa de la materia contenida en la causa de 
pedir o fundamento de la acción o pretensión, lo que significa que, desde ese 
enfoque doctrinario, bien podría darse el supuesto fáctico de que la materia 
de la pretensión (como cuestión principal del asunto o hechos contrarios 
al derecho aducidos) se sustente en vicios formales y, a pesar de ello, la sen-
tencia que resuelva el litigio sería de fondo; sin embargo, desde otra perspectiva, 
inferida de la interpretación jurisprudencial evolutiva de la Sala mencionada, a 
través de la cual estableció que no procede la revisión fiscal contra sentencias 
del órgano jurisdiccional administrativo citado cuando se sustenten en vi-
cios formales, como por ejemplo, cuando se decrete la caducidad de la instancia 
o por existir alguna infracción al procedimiento en el que el acto administra-
tivo se apoye, se advierte que el alcance interpretativo funcional para la apli-
cación del concepto aludido consiste en que la sentencia impugnada es de 
fondo cuando analice en forma definitiva (cosa juzgada) la relación jurídica 
sustancial o material del acto administrativo reclamado en el juicio de origen, 
que sea de aquella que el legislador consideró importante y trascendente y que 
se contenga en los distintos supuestos normativos contemplados en el ar-
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tículo 63 referido. en consecuencia, la expresión del contenido material 
de la pretensión planteada en el juicio contencioso debe entenderse en el 
sentido de que la decisión es de fondo, porque se ocupa de la esencia sustan-
cial del acto materia del litigio, que en algunas ocasiones podrá formar parte 
de la causa de pedir de la pretensión y en otras no, porque el fundamento sea 
una violación formal.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la QuiNta reGióN.

(V Región)2o.5 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
414/2014 (cuaderno auxiliar 923/2014) del índice del décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, 
Sinaloa. titular de la Subdelegación 7 del Valle de la delegación Sur del distrito 
Federal del instituto mexicano del Seguro Social. 16 de enero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Jaime uriel torres Hernández. Secretario: martín tapia Gutiérrez.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 150/2010 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, diciembre de 
2010, página 694, con el rubro: "reViSióN FiSCal. eS proCedeNte CoNtra laS 
SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN."

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SEguRIdAd PÚBLICA. no PRoCEdE PAgAR A LoS MIEMBRoS dE 
EStAS InStItuCIonES LAS PERCEPCIonES oRdInARIAS dEjA
dAS dE PERCIBIR, nI LA PRIMA VACACIonAL, AguInALdo, APoYo 
dE dESPEnSA o CuALQuIER otRA PREStACIÓn, Con PoStERIo
RIdAd A Su SEPARACIÓn, CESE, REMoCIÓn o BAjA InjuStIFI
CAdA, SI SE LES CuBRIÓ LA IndEMnIZACIÓn ConStItuCIonAL 
Con MotIVo dE LA tERMInACIÓn dE LA RELACIÓn AdMInIS
tRAtIVA. el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 18/2012 (10a.), publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, 
tomo 1, marzo de 2012, página 635, de rubro: "SeGuridad pÚBliCa. proCede 
otorGar al miemBro de alGuNa iNStituCióN poliCial, laS CaNti-
dadeS Que por CoNCepto de VaCaCioNeS, prima VaCaCioNal Y 
aGuiNaldo pudo perCiBir deSde el momeNto eN Que Se CoNCretó 
Su SeparaCióN, CeSe, remoCióN o BaJa iNJuStiFiCada Y HaSta aQuel 
eN Que Se realiCe el paGo de laS demÁS preStaCioNeS a Que 
teNGa dereCHo, Siempre Que HaYa uNa CoNdeNa por taleS CoN-
CeptoS.", lleva a considerar que el pago de los emolumentos dejados de 
recibir por los elementos de las instituciones de seguridad pública separados 
injustificadamente del cargo, no atiende al trabajo efectivamente realizado pues, 
en el caso, se está ante una obligación resarcitoria del estado que debe ser 
equivalente a aquello de lo que el servidor público es privado durante su sepa-
ración ilegal, no así a lo efectivamente laborado; sin embargo, cuando con 
motivo de la terminación de la relación administrativa el ente público cubrió 
la indemnización constitucional, se entiende satisfecha la pretensión resarci to-
ria, dado que la aceptación del pago respectivo tiene como consecuencia la 
terminación definitiva de esa relación jurídica, por ende, en ese supuesto 
no procede el pago de las percepciones ordinarias dejadas de percibir, ni de la 
prima vacacional, aguinaldo, apoyo de despensa o cualquier otra prestación, 
con posterioridad a la separación, cese, remoción o baja injustificada, sino 
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únicamente el de aquellas prestaciones efectivamente generadas durante la 
prestación de servicios que no se cubrieron y que resulten procedentes.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.56 A (10a.)

amparo directo 480/2014. mario monzón tapia. 19 de febrero de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: ariel alberto rojas Caballero. Secretario: arturo amaro Cázarez.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEntEnCIA dE AMPARo IndIRECto. LA APRoBACIÓn o RECono
CIMIEnto RESPECto dE Su CuMPLIMIEnto totAL A QuE SE RE
FIERE EL SEgundo PÁRRAFo dE LA FRACCIÓn IV dEL ARtÍCuLo 
107 dE LA LEY dE AMPARo VIgEntE, PuEdE SER EXPRESo o tÁCI
to (APLICABILIdAd dE LA juRISPRudEnCIA P./j. 32/2001). la frac-
ción iV, párrafo segundo del artículo 107 de la ley de amparo, vigente a partir 
del 3 de abril de 2013, exige como presupuesto de procedencia para la impug-
nación en amparo indirecto de los actos de ejecución de sentencia, que se 
reclame la "última resolución" dictada en dicho procedimiento "entendida 
como aquella que aprueba o reconoce el cumplimiento total de lo sentencia-
do o declara la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento" o 
las que ordenan el archivo definitivo del expediente. este significado legislati-
vo es el mismo que diera también el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al interpretar el párrafo segundo de la fracción iii del artículo 114 
de la ley de amparo abrogada, en la tesis p. lVii/97, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, abril de 1997, 
página 16, de rubro: "amparo iNdireCto. SiGNiFiCado de la eXpreSióN 
‘Última reSoluCióN’, a Que Se reFiere el pÁrraFo SeGuNdo de la 
FraCCióN iii del artÍCulo 114 de la leY de amparo.". asimismo, al 
emitir la jurisprudencia p./J. 32/2001, publicada en el mismo medio de difu-
sión y Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 31, de idéntico rubro, se advierte 
que el máximo tribunal de la Nación lo hizo retomando y reiterando lo deter-
minado en la tesis citada en primer lugar, esto es, que por "última resolución" 
debía entenderse "aquella que aprueba o reconoce el cumplimiento total de 
lo sentenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para darle cum-
plimiento", añadiendo únicamente que esa aprobación o reconocimiento 
podía darse de manera expresa o tácita. en consecuencia, por igualdad de 
razón, la misma interpretación debe darse a la referida fracción iV, párrafo 
segundo del artículo 107 de la ley de amparo vigente, pues la definición que 
el legislador previó para la expresión "última resolución" en esta norma, es la 
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misma que analizó y dotó de alcance y contenido el alto tribunal en las aludi-
das tesis, esto es, que la aprobación o reconocimiento del cumplimiento total 
de la sentencia de amparo indirecto puede ser expreso o tácito.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.31 K (10a.)

amparo en revisión 7/2015. recipot, S. de r.l. de C.V. 12 de marzo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Gerardo torres García. Secretario: Javier antonio mena 
Quintana.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEntEnCIAS dE LAS SALAS dEL tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo 
AdMInIStRAtIVo dEL EStAdo dE tABASCo. EL HECHo dE QuE 
SE dICtEn unA VEZ VEnCIdo EL PLAZo dE dIEZ dÍAS PREVISto 
En EL ARtÍCuLo 81 dE LA LEY dE juStICIA AdMInIStRAtIVA 
LoCAL, no oRIgInA Su nuLIdAd. el artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos tutela el derecho fundamental de 
acceso a la justicia, como un derecho público subjetivo que toda persona tiene 
para que dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, se decida sobre su 
pretensión o defensa; es decir, consagra los principios de justicia pronta, 
completa, imparcial y gratuita. por su parte, el artículo 81 de la ley de Justicia 
administrativa para el estado de tabasco establece que las sentencias de las 
Salas del tribunal de lo Contencioso administrativo local deben dictarse dentro 
del plazo de diez días, a partir de la celebración de la audiencia final. No obs-
tante, el hecho de que se dicten una vez vencido el plazo referido no origina 
su nulidad, en tanto que el legislador no previó esa consecuencia; por el con-
trario, ante la eventual dilación de la autoridad estableció en favor de los jus-
ticiables el derecho de acudir ante el pleno de ese órgano jurisdiccional a 
formular la excitativa de justicia, prevista en el artículo 100 de la ley citada; sin 
que con dicha conclusión se conculque el derecho fundamental mencionado, 
en tanto que éste no prohíbe que las resoluciones se dicten fuera de los pla-
zos previstos en las leyes, ni puede desprenderse de él la nulidad o invalidez 
de las así pronunciadas.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la deCimoprimera reGióN, CoN reSideNCia eN CoatZaCoalCoS, 
VeraCruZ.

(XI Región)2o.3 A (10a.)

amparo directo 559/2014 (cuaderno auxiliar 683/2014) del índice del tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de trabajo del décimo Circuito, con apoyo del Segundo 
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tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la decimoprimera región, con 
residencia en Coatzacoalcos, Veracruz. roberto Villalpando arias. 22 de octubre de 
2014. unanimidad de votos. ponente: martín ubaldo mariscal rojas. Secretaria: Heidi 
Jetzabel Vargas Gallegos.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEntEnCIAS En MAtERIA MERCAntIL. LA oMISIÓn dEL juZgA
doR dE EStudIAR LAS EXCEPCIonES oPuEStAS no ContEnIdAS 
En EL APARtAdo ESPECÍFICo, VIoLA EL PRInCIPIo dE Con
gRuEnCIA EXtERnA.

amparo direCto 392/2014. 27 de NoViemBre de 2014. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: eNriQue ZaYaS roldÁN. poNeNte: roSa marÍa 
temBlador Vidrio. SeCretaria: lidiette Gil VarGaS.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—los conceptos de violación que se analizarán resultan inope-
rantes en una parte y, fundados y suficientes para conceder el amparo en 
lo demás.

en primer lugar, por cuestión de técnica, procede el estudio de las vio-
laciones procesales alegadas.

aduce la sociedad quejosa que en la audiencia preliminar, el Juez res-
ponsable la presionó para que fijara como hecho no controvertido y como 
acuerdo probatorio la existencia de las tres cartas porte base de su acción. 
lo anterior, no obstante que, respecto de ellas, en su escrito de contestación de 
demanda, sí suscitó explícita controversia.

Son inoperantes las anteriores manifestaciones. en primer lugar, porque 
se trata de argumentos meramente subjetivos que no se encuentran robus-
tecidos con algún medio de prueba; y, en segundo término, porque si la impe-
trante estima que respecto de las cartas porte señaladas sí debía existir 
controversia, tuvo expeditos sus derechos para oponerse a la fijación de su 
existencia como hecho no controvertido o como acuerdo probatorio, por lo que, 
al no haberlo hecho así, resulta evidente que no puede ahora, válidamente, 
sostener que fue presionada por la responsable para actuar en el sentido en 
que lo hizo.

en relación con ese mismo tema, asevera la inconforme que, **********, 
en su carácter de autorizado, en términos del artículo 1069 del Código de 
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Comercio, carecía de facultades para aceptar o disponer de los hechos litigio-
sos, por lo que no puede tenerse la existencia de las referidas cartas porte como 
no controvertido.

el argumento antes indicado es infundado.

lo primero atiende a que el tercer párrafo del artículo 1069 del Código 
de Comercio dispone:

"artículo 1069. … las partes podrán autorizar para oír notificaciones en 
su nombre, a una o varias personas con capacidad legal, quienes quedarán 
facultadas para interponer los recursos que procedan, ofrecer e intervenir 
en el desahogo de pruebas, alegar en las audiencias, pedir se dicte sentencia 
para evitar la consumación del término de caducidad por inactividad proce-
sal y realizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los 
derechos del autorizante, pero no podrá substituir o delegar dichas facul tades 
en un tercero. las personas autorizadas conforme a la primera parte de este 
párrafo, deberán acreditar encontrarse legalmente autorizadas para ejercer 
la profesión de abogado o licenciado en derecho, debiendo proporcionar los 
datos correspondientes en el escrito en que se otorgue dicha autorización y 
mostrar la cédula profesional o carta de pasante para la práctica de la aboga-
cía en las diligencias de prueba en que intervengan, en el entendido que el 
autorizado que no cumpla con lo anterior, perderá la facultad a que se refiere 
este artículo en perjuicio de la parte que lo hubiere designado, y únicamente 
tendrá las que se indican en el penúltimo párrafo de este artículo."

de lo anterior se evidencia que el autorizado en términos del precepto 
legal transcrito, goza de facultades para interponer recursos, ofrecer e inter-
venir en el desahogo de pruebas, alegar en las audiencias, pedir se dicte 
sentencia para evitar la consumación del término de caducidad por inactivi-
dad procesal y realizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa 
de los derechos del autorizante.

por ende, si en el caso el autorizado de la demandada, para su defensa, 
estimó necesario fijar como hecho no controvertido o como acuerdo probato-
rio, la existencia de las tres cartas porte base de la acción, no existe razón 
para estimar fundada la violación de que se trata.

en otro aspecto, alega la impetrante que el Juez responsable no debió 
admitir a trámite la prueba documental pública que ofreció su contraparte, 
consistente en todo lo actuado en el juicio natural, en concreto el acta que 
se levantó con motivo del emplazamiento que se le practicó. lo anterior, por-
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que esa prueba no tenía el carácter de superveniente, amén de que, al ofre-
cerla, la actora omitió señalar lo que con ella pretendía acreditar, tal como lo 
dispone el artículo 1390 Bis 13 del Código de Comercio.

Son inoperantes esos argumentos.

Se afirma lo anterior, porque de conformidad con el artículo 171 de la 
ley de amparo, para que proceda el estudio de una violación procesal en un 
juicio de amparo, el inconforme debe preparar su acción, impugnando la vio-
lación durante la tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de defensa 
procedente. ello, amén de que la violación procesal trascienda al resultado 
del fallo.

así es, el citado precepto, en su parte conducente, dispone:

"artículo 171. al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que ponga fin al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del 
pro cedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la 
tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, 
señale la ley ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda al resultado 
del fallo. ..."

ahora bien, de acuerdo con el segundo párrafo del diverso artículo 
1390 Bis del Código de Comercio, contra las resoluciones pronunciadas en un 
juicio oral mercantil, no procede recurso alguno, por lo que la quejosa no tenía 
que preparar la violación procesal que ahora alega. 

No obstante lo anterior, este tribunal se encuentra imposibilitado para 
analizar la admisión de la prueba documental de que se trata, en virtud de 
que basta la simple lectura del fallo reclamado, el cual fue transcrito en el 
cuarto considerando de esta ejecutoria, para advertir que la supuesta violación 
no trascendió al resultado del fallo.

en efecto, en la sentencia reclamada, el Juez natural determinó tener 
por justificada la acción intentada, al considerar, en esencia, que con los 
documentos fundatorios de la acción (tres cartas porte y dos facturas), los cinco 
recibos que a ellos se había adjuntado y la testimonial que ofreció la deman-
dante, aquí tercera interesada, demostró la relación comercial entre las par-
tes, de la cual derivaba el pago de las prestaciones reclamadas, sin que la 
enjuiciada hubiera acreditado mediante medio de prueba alguno haber reali-
zado el pago de esas prestaciones.
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Como puede apreciarse, el Juez natural para emitir el fallo condenato-
rio, no se basó en la prueba documental a que se refiere la impetrante, por lo 
que su admisión no trascendió al resultado del fallo. en consecuencia, este 
tribunal no puede abordar el estudio de la admisión de esa prueba.

ahora bien, en cuanto al fondo del asunto, menciona la solicitante del 
amparo que la sentencia reclamada vulnera sus derechos fundamentales 
porque se pasó por alto lo dispuesto en el artículo 1324, en relación con los 
diversos 576, 581, 582, 583, 588, 590 y 595, fracción iV, del Código de Comercio, 
ya que en el caso opuso la excepción de improcedencia de la acción, misma 
que basó en el hecho de que, tratándose de contratos de prestación de servi-
cios de transporte terrestre de mercancías, a quien corresponde el pago de 
esos servicios, es al consignatario o destinatario, por lo que ella no se encon-
traba obligada a demostrar pago alguno.

agrega que no obstante haberse hecho valer esa circunstancia en su 
escrito de contestación de demanda, el Juez natural, aun cuando en reite-
ra das ocasiones señaló que ese pago correspondía realizar al consignata-
rio, sin pronunciarse sobre sus argumentos defensivos, emitió una senten cia 
condenatoria.

por ende, la sentencia reclamada resulta incongruente.

las anteriores consideraciones resultan fundadas.

a manera de preámbulo este tribunal estima oportuno hacer notar que 
el contrato de transporte terrestre de mercancía, como acto de comercio, se 
encuentra regulado por el capítulo primero del título décimo del Código de 
Comercio, que disponen:

"artículo 576. el contrato de trasportes por vías terrestres o fluviales de 
todo género se reputará mercantil: i. Cuando tenga por objeto mercaderías o 
cualesquiera efectos del comercio; ii. Cuando siendo cualquiera su objeto, 
sea comerciante el porteador o se dedique habitualmente a verificar traspor-
tes para el público."

"artículo 577. el porteador, salvo pacto en contrario, puede estipular 
con otro la conducción de las mercancías. en ese caso conservará tal carác-
ter respecto de la persona con quien haya contratado primero, y tomará el de 
cargador con relación a la segunda.—el último porteador tendrá la obliga-
ción de entregar la carga al consignatario."
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"artículo 578. el contrato de transporte es rescindible a voluntad del 
cargador, antes o después de comenzarse el viaje, pagando en el primer caso 
al porteador la mitad, y en el segundo la totalidad del porte, y siendo obliga-
ción suya recibir los efectos en el punto y en el día en que la rescisión se veri-
fique. Si no cumpliere con esa obligación, o no cubriere el porte al contado, el 
contrato no quedará rescindido."

"artículo 579. el contrato de transporte se rescindirá de hecho antes de 
emprenderse el viaje, o durante su curso, si sobreviniere algún suceso de fuerza 
mayor que impida verificarlo o continuarlo, como declaración de guerra, 
prohibición de comercio, intercepción de caminos u otros acontecimientos 
análogos."

"artículo 580. en los casos previstos en el artículo anterior, cada uno de 
los interesados perderá los gastos que hubiese hecho, si el viaje no se ha veri-
ficado; y si está en curso, el porteador tendrá derecho a que se le pague del 
porte la parte proporcional respectiva al camino recorrido y la obligación 
de presentar las mercancías para su depósito a la autoridad judicial del punto 
en que ya no le sea posible continuarlo, comprobando y recabando la cons-
tancia relativa de hallarse en el estado consignado en la carta de porte, de 
cuyo hecho dará conocimiento oportuno al cargador, a cuya disposición 
deben quedar."

"artículo 581. el porteador de mercaderías o efectos deberá extender 
al cargador una carta de porte, de la que éste podrá pedir una copia. en dicha 
carta de porte se expresarán: i. el nombre, apellido y domicilio del cargador; 
ii. el nombre, apellido y domicilio del porteador; iii. el nombre, apellido y domi-
cilio de la persona a quien o a cuya orden vayan dirigidos los efectos, o si han 
de entregarse al portador de la misma carta; iV. la designación de los efectos, 
con expresión de su calidad genérica, de su peso y de las marcas o signos 
exteriores de los bultos en que se contengan; V. el precio del transporte; 
Vi. la fecha en que se hace la expedición; Vii. el lugar de la entrega al portea-
dor; Viii. el lugar y el plazo en que habrá de hacerse la entrega al consignatario; 
iX. la indemnización que haya de abonar el porteador en caso de retardo; si 
sobre este punto mediare algún pacto."

"artículo 582. la carta de porte puede ser a favor del consignatario, a la 
orden de éste o al portador, debiendo extenderse en libros talonarios. los inte-
resados podrán pedir copias de ella, las que se expedirán expresando en las 
mismas su calidad de tales. el portador legítimo de la carta de porte se subro-
gará por ese solo hecho en las obligaciones y derechos del cargador."
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"artículo 583. los títulos legales del contrato entre el cargador y el por-
teador serán las cartas de porte, por cuyo contenido se decidirán las cuestiones 
que ocurran sobre su ejecución y cumplimiento, sin admitir más excepcio-
nes que la falsedad y error material en su redacción.—Cumpliendo el contrato 
se devolverá al porteador la carta de porte que hubiere expedido, y en virtud 
del canje de este título por el objeto porteado, se tendrán por canceladas las 
respectivas obligaciones y acciones, salvo cuando en el mismo acto se hicieren 
constar por escrito en el mismo título las reclamaciones que las partes qui-
sieran reservarse; excepción hecha de lo que se determina en la fracción iii 
del artículo 595.—en caso de que por extravío u otra causa no pueda el con-
signatario devolver en el acto de recibir los géneros, la carta de porte que él 
hubiere recibido suscrita por el porteador, deberá darle un recibo de los obje-
tos entregados, produciendo este recibo los mismos efectos que la devolu-
ción de la carta de porte. Si ésta fuere a la orden o al portador, el recibo se 
extenderá con los requisitos que establece el título respectivo."

"artículo 584. Cuando se extraviaren las cartas de porte, las cuestiones 
que surjan se decidirán por las pruebas que rindan los interesados, incum-
biendo siempre al cargador la relativa a la entrega de la carga."

"artículo 585. la omisión de alguna de las circunstancias requeridas 
en el artículo 581 no invalidará la carta de porte, ni destruirá su fuerza proba-
toria, pudiéndose rendir sobre las que faltan las pruebas relativas."

"artículo 586. las cartas de porte o billetes en los casos de transporte 
de viajeros por ferrocarriles u otras empresas sujetas a tarifas, podrán ser 
diferentes, unos para las personas y otros para los equipajes; pero todos con-
tendrán la indicación del porteador, la fecha de la expedición, los puntos de 
salida y llegada, el precio, y en lo tocante a equipajes, el número y peso de los 
bultos, con las demás indicaciones que se crean necesarias para su fácil 
identificación."

"artículo 587. en los transportes que se verifiquen por ferrocarriles u 
otras empresas sujetas a tarifas o plazos reglamentarios, bastará que las 
cartas de porte o declaraciones de expedición facilitadas por el cargador se 
refieran en cuanto al precio, plazos y condiciones especiales del transporte, a 
las tarifas y reglamentos cuya aplicación solicite; y si no determinare tarifas, 
deberá el porteador aplicar el precio de las que resulten más baratas, con 
las condiciones que a ellas sean inherentes, consignando siempre su expre-
sión o referencia en la carta de porte que entregue al cargador."

"artículo 588. el cargador está obligado: i. a entregar las mercancías 
en las condiciones, lugar y tiempo convenidos; ii. a dar los documentos nece-
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sarios, así fiscales como municipales para el libre tránsito y pasaje de la 
carga; iii. a sufrir los comisos, multas y demás penas que se le impongan por 
infracción de las leyes fiscales, y a indemnizar al porteador de los perjuicios 
que se le causen por la violación de las mismas; iV. a sufrir las pérdidas y 
averías de las mercancías que procedan de vicio propio de ellas o de casos 
fortuitos, salvo lo dispuesto en los incisos iX y X del artículo 590; V. a indemni-
zar al porteador de todos los daños y perjuicios que por falta de cumplimiento 
del contrato hubiere sufrido, y de todas las erogaciones necesarias que para 
cumplimiento del mismo y fuera de sus estipulaciones, hubiese hecho en 
favor del cargador; Vi. a remitir con oportunidad la carta de porte al consigna-
tario, de manera que pueda hacer uso de ella al tiempo de llegar la carga a su 
final destino."

"artículo 589. el cargador tiene derecho: i. a variar la consignación de 
las mercancías mientras estuvieren en camino, si diere con oportunidad la 
orden respectiva al porteador y le entregare la carta de porte expedida a favor 
del primer consignatario; ii. a variar, dentro de la ruta convenida, el lugar de 
la entrega de la carga, dando oportunamente al porteador la orden respec-
tiva, pagando la totalidad del flete estipulado y canjeando la carta de porte 
primitiva por otra, debiendo indicar al porteador el nuevo consignatario si lo 
hubiere."

"artículo 590. el porteador está obligado: i. a recibir las mercancías en 
el tiempo y lugar convenidos; ii. a emprender y concluir el viaje, dentro del 
plazo estipulado, precisamente por el camino que señale el contrato; iii. a veri-
ficar el viaje, desde luego, si no hay término ajustado; y en el más próximo a 
la fecha del contrato, si acostumbrare hacerlos periódicamente; iV. a cuidar 
y conservar las mercancías bajo su exclusiva responsabilidad, desde que las 
reciba hasta que las entregue a satisfacción del consignatario; V. a entregar 
las mercancías al tenedor de la carta de porte o de la orden respectiva en 
defecto de ella; Vi. a pagar, en caso de retardo que le sea imputable, la indemni-
zación convenida, o si no se ha estipulado, el perjuicio que haya causado al 
cargador, deduciéndose en uno y otro caso el monto respectivo del precio del 
transporte; Vii. a entregar las mercancías por peso, cuenta y medida, si así 
están consideradas en la carta de porte, a no ser que estén en barricas, cajo-
nes o fardos, pues entonces cumplirá con entregar éstos sin lesión exterior; 
Viii. a probar que las pérdidas o averías de las mercancías, o el retardo en el 
viaje, no han tenido por causa su culpa o negligencia, si es que alega no tener 
responsabilidad en esos acontecimientos; iX. a pagar las pérdidas o averías 
que sean a su cargo, con arreglo al precio que a juicio de peritos tuvieren 
las mercancías en el día y lugar en que debía hacerse la entrega, debiendo 
en este caso los peritos atender a las indicaciones de la carta de porte; X. Y, en 
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general, a cubrir al cargador o consignatario los daños y perjuicios que resien tan, 
ya por su culpa, ya porque no se dé cumplimiento al contrato relativo." 

"artículo 591. el porteador tiene derecho: i. a recibir la mitad del porte 
convenido, si por negligencia o culpa del cargador no se verificare el viaje; 
ii. a percibir la totalidad del porte convenido, si por negligencia o culpa del 
cargador no se verificare el viaje, siempre que a virtud del convenio de trans-
porte hubiere destinado algún vehículo con el exclusivo objeto de verificar el 
transporte de las mercancías, descontándose lo que el porteador hubiese 
aprovechado por conducción de otras mercancías en el mismo vehículo; 
iii. a rescindir el contrato, si comenzado el viaje impidiere su continuación un 
acontecimiento de fuerza mayor; iV. a continuar el viaje, removido el obstáculo 
a que alude el inciso anterior, si no hiciere uso de la facultad que él consigna, 
siguiendo la ruta designada en el contrato; o si no fuere posible, la que sea 
más conveniente; y si ésta resultare más dispendiosa y más larga, podrá exigir 
el aumento de los costos y el del porte en proporción al exceso, pero sin cobrar 
nada por los gastos y tiempo de la detención; V. a exigir del cargador la aper-
tura y reconocimiento de los bultos que contengan las mercancías en el acto 
de su recepción; y si éste, previo requerimiento, rehusare u omitiere tal dili-
gencia, el porteador quedará libre de responsabilidad que no provenga de 
fraude o dolo; Vi. a que el consignatario le reciba de la carga averiada las 
mercancías que estén ilesas, siempre que separadas de las averiadas no 
sufrieren disminución (sic) en su valor; Vii. a retener las mercancías traspor-
tadas, mientras no se le pague el porte; Viii. a promover el depósito de las 
mercancías ante la autoridad judicial del lugar en que haya de hacerse 
la entrega, si en él no encontrare al consignatario, o a quien lo represente, o 
si hallándolo rehusare recibirlas, previo siempre el reconocimiento de su 
estado por peritos."

"artículo 592. la responsabilidad del porteador por pérdidas, desfalcos 
o averías, se extingue: i. por el recibo de las mercancías sin reclamación; ii. por 
el transcurso de seis meses en las expediciones verificadas dentro de la 
república, y el de un año en las que tengan lugar para el extranjero."

"artículo 593. el tiempo de la prescripción comenzará a correr, en los 
casos de pérdida, desde el día siguiente al fijado para término de viaje; y 
en los de avería, después de las veinticuatro horas de la entrega de las 
mercancías."

"artículo 594. las responsabilidades a que se refiere el artículo ante-
rior, son las civiles y no las penales, las que seguirán para su prescripción las 
reglas establecidas en el Código penal."
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"artículo 595. el consignatario está obligado: i. a recibir las mercancías 
sin demora, siempre que lo permita su estado y que tengan las condiciones 
expresadas en la carta de porte; ii. a abrir y reconocer los bultos que conten-
gan las mercancías en el acto de su recepción, cuando lo solicite el portea-
dor. Si el consignatario rehusare cumplir esta obligación, el porteador quedará 
libre de responsabilidad que no provenga de fraude o dolo; iii. a devolver 
la carta de porte, o a otorgar en su defecto el recibo a que se refiere el artículo 
583; iV. a pagar al porteador, así el porte como los demás gastos, sin perjuicio 
de las reclamaciones que hiciere; V. a ejercer, dentro de veinticuatro horas, desde 
la recepción de las mercancías, los derechos que competan contra el portea-
dor, cualesquiera que sean, exigiéndole las responsabilidades que haya con-
traído, debiendo reportar, en caso de negligencia, los perjuicios que éste 
cause; Vi. a cumplir con las órdenes del cargador, dándole cuenta, sin pérdida 
de tiempo, de cuanto ocurra relativo a las mercancías porteadas."

"artículo 596. el consignatario tiene derecho: i. a que mientras sea 
tenedor de la carta de porte expedida a su favor, se le entreguen las mercan-
cías, cualesquiera que sean las órdenes que en contrario diere el cargador 
con posterioridad; ii. a no recibir las mercancías en los casos expresados en 
este título, y además, cuando su valor no alcance a cubrir los gastos y desem-
bolsos que deba hacer para su recepción, conservación y venta, a no ser que 
tenga fondos suficientes del cargador; iii. a que los anticipos que haya hecho 
con motivo de la entrega de la carga, se le reintegren desde luego sin esperar 
a que se cubran con su precio; iV. a todo lo demás que está prevenido en las 
prescripciones de este título."

"artículo 597. en las empresas de transportes se observarán las condi-
ciones que registren los reglamentos y anuncios que circularen al público, en 
lo que no se oponga a las reglas establecidas en este capítulo."

"artículo 598. las mismas empresas no podrán rehusar recibir pasaje-
ros o efectos en la administración principal y en las oficinas que con tal objeto 
tengan en el tránsito."

"artículo 599. Si un jefe de estación, un conductor de vehículo terrestre 
o un patrón de embarcación, recibe carga o pasajeros fuera de la administra ción 
principal o de las estaciones del tránsito, obliga por ese hecho a la empresa 
de transportes, salva la responsabilidad que ésta pueda exigir a su empleado."

"artículo 600. los empresarios de transportes están obligados: i. a publi-
car en el periódico oficial del estado, o del distrito Federal, y circular sus 
reglamentos, fijándolos en los parajes públicos, en la parte más visible de 
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sus oficinas y en cada uno de los vehículos destinados a la conducción, 
poniendo los artículos relativos al reverso de los conocimientos de carga; 
ii. a dar a los pasajeros billetes de asiento, y a los cargadores la carta de porte 
a que se refiere el artículo 581; iii. a emprender y concluir el viaje en los días y 
horas señalados en los anuncios, aunque no estén tomados todos los asien-
tos y falten efectos para completar la cantidad de carga que sea posible con-
ducir, llevando ésta el día fijado en el contrato; iV. a entregar la carga en los 
puntos convenidos, tan luego como llegue a su destino, al que presente el 
conocimiento respectivo, siempre que cumpla con las obligaciones que con-
tenga, y a depositarla en sus almacenes mientras que no haya quien se pre-
sente a recibirla; así como a devolver a los pasajeros, en los momentos de 
terminar el viaje, los sacos de noche o maletas que al tiempo de partir den a 
los conductores, si éstos tuvieren el deber de su vigilancia."

"artículo 601. el cargador está obligado a declarar el contenido de los 
bultos que comprenda la carga, si lo exigiere así el administrador de la em-
presa o los jefes de las oficinas del tránsito al tiempo de recibirla para su 
conducción, sin que en ningún otro caso pueda compelérsele a esa revela-
ción, de lo que siempre estarán libres los pasajeros respecto de los sacos de 
noche y maletas que los billetes de asiento les permitan llevar."

"artículo 602. en caso de pérdida imputable a la empresa, el pasajero o 
cargador acreditará la entrega y valor de los efectos entregados a la adminis-
tración de ella, sus agentes a acreditados o a sus factores."

"artículo 603. Si los efectos depositados en los almacenes de la empresa 
durasen en ellos el término que fijen sus reglamentos, y dentro de él nadie se 
presentare a reclamarlos, los pondrán a disposición de la autoridad judicial 
del lugar para que venda desde luego lo bastante a cubrir las responsabilidades 
que sobre ellos pesaren con motivo de su conducción, y con el resto se cum-
plan las obligaciones impuestas para esos casos por derecho."

"artículo 604. Si después del plazo a que alude el artículo anterior, el 
cargador o su representante se presentaren a exigir la devolución de las 
mercancías, quedará libre la empresa de toda responsabilidad y de toda ulte-
rior contestación, poniendo de manifiesto el certificado mandado expedir por 
la autoridad judicial a cuya disposición se hayan puesto."

de la anterior transcripción se desprende, en lo que aquí interesa, que 
el contrato de transporte terrestre de mercancías consistente en que una per-
sona, denominada cargador, solicita a otra, designado como porteador, trans-
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porte y entregue a una tercera persona, llamada consignatario, ciertas 
mercancías.

el citado contrato se formaliza a través de las denominadas cartas 
porte, en las que debe hacerse constar, entre otras cosas, el nombre y domicilio 
del cargador, del porteador y consignatario; la mercancía objeto del transporte, 
con expresión de su calidad genérica, peso, marca, etcétera; el precio del 
transporte, la fecha de expedición, así como el lugar y el plazo en que habrá 
de hacerse la entrega al consignatario.

dicha carta puede ser a favor del consignatario, a la orden de éste o al 
portador, pudiendo los interesados pedir copias de ella.

al recibir el consignatario la mercancía en las condiciones expresadas 
en la carta porte, debe pagar al porteador y entregarle ésta o, en su defecto, 
otorgar el recibo correspondiente.

ahora bien, en el caso, la parte actora, en su carácter de porteador, 
demandó a la empresa cargadora el pago de los servicios de transporte 
terrestre a que se refieren las cartas porte 758, 808 y 807, de fechas veinti-
nueve de noviembre de dos mil diez, la primera y veintiuno de enero de dos mil 
once, las dos últimas, como las dos facturas electrónicas que adjuntó a su 
escrito inicial de demanda, ambas de diecisiete de febrero de dos mil doce.

de la primera de ellas se desprende que la empresa actora habría de 
transportar del veintisiete al veintinueve de noviembre de dos mil diez, a las 
ciudades de acapulco, Guerrero y la paz, Baja California diversa mercancía, 
señalándose como consignataria a ********** y como domicilio el ubicado 
en calle **********, número **********.

de la segunda que el servicio se realizaría el trece de enero de dos mil 
once en la ciudad de la paz, Baja California, señalándose como consignata-
rio a **********, con domicilio en la colonia **********.

Y de la tercera que el transporte se efectuaría el doce de enero de dos 
mil doce, a la ciudad de acapulco, Guerrero, estableciéndose como consig-
natario a **********, con domicilio en **********.

en las tres cartas se estableció como condiciones de pago: "contado".

Y, por lo que hace a las dos facturas sólo se advierte, bajo el apartado de 
"descripción del concepto", una de ellas por tres servicios, puebla-méxico-
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puebla a realizarse los días nueve y diez de febrero, de dos mil doce; en tanto 
que de la otra se desprende que su objeto fueron dos servicios en la misma 
ruta a efectuarse el quince de febrero de ese mismo año.

Sentado lo anterior, se procede a explicar el por qué los argumentos 
antes reseñados resultan fundados.

efectivamente, el principio de congruencia supone que las sentencias 
se ajusten a la litis planteada, siendo que doctrinalmente los jurisconsultos 
sostienen que en la sentencia hay dos clases de congruencia: la interna y la 
externa; la primera consiste en que la sentencia no contenga resoluciones 
ni afirmaciones que se contradigan entre sí o con los puntos resolutivos, 
mientras que la segunda exige que la sentencia haga ecuación con los térmi-
nos de la litis, es decir, las determinaciones examinarán todos y cada uno 
de los puntos controvertidos, lo que significa que debe observarse en toda 
sentencia que se haga atento a lo planteado por las partes, sin omitir nada, ni 
añadir cuestiones no hechas valer por los que controviertan.

en materia mercantil, tal principio de congruencia, en el ámbito externo, 
se encuentra estipulado en el ya transcrito artículo 1077, así como en el diverso 
1327 del Código de Comercio, de aplicación supletoria al juicio oral mercantil 
en términos del numeral 1390 Bis 8 del Código de Comercio, el cual dice lo 
siguiente:

"artículo 1327. la sentencia se ocupará exclusivamente de las accio-
nes deducidas y de las excepciones opuestas respectivamente en la demanda 
y en la contestación."

en el caso, tal como lo hace valer la inconforme, este tribunal Cole-
giado de Circuito advierte una violación al referido principio de congruencia 
externa por parte de la responsable, como se evidenciará enseguida.

en el escrito por el que la quejosa contestó la demanda instaurada en 
su contra, específicamente al oponer la excepción que denominó "de pago", 
señaló lo siguiente:

"asimismo, esta autoridad no deberá dejar de observar lo dispuesto en 
el artículo 595, fracción iV, del Código de Comercio en vigor, que establece la 
obligación de pago a cargo del consignatario o destinatario y en el presente 
caso, tal como se desprende del contenido de las cartas de porte, que el actor 
adjunta en original a la demanda, las mercancías fueron entregadas a persona 
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distinta del demandado en su carácter de cargador, siendo procedente por 
las razones expuestas la excepción planteada."

Sin embargo, del análisis de la sentencia definitiva reclamada, misma 
que se transcribió en el considerando cuarto de esta ejecutoria, se despren-
de que el Juez responsable fue omiso en pronunciarse en relación con dichos 
argumentos, siendo por el contrario insistente en que, con los medios de 
prueba que ofreció la demandada, no demostró haber pagado a la empresa 
actora la cantidad reclamada, por lo que en el caso era procedente conde-
narla a ese pago; de ahí la violación al mencionado principio de congruencia 
externa, lo que ocasiona, a su vez, una violación a los derechos fundamen-
tales de legalidad y seguridad jurídica consagrados en favor de la quejosa 
en los artículos 14 y 16 constitucionales, invocados también como violados en 
la demanda de amparo, pues con base en esa omisión, es que el Juez respon-
sable procedió a declarar probada la pretensión intentada en el juicio de 
origen.

es aplicable, al respecto, por las razones que la informan, la jurispru-
dencia aprobada por el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, la cual se comparte, registrada con el número i.6o.C. J/42, visible 
en la página 1167, tomo XVii, mayo de 2003, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que literalmente establece:

"SeNteNCiaS, priNCipio de CoNGrueNCia de laS.—el principio 
de congruencia previsto en el artículo 81 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal, consiste en que la autoridad resuelva sobre todas y 
cada una de las cuestiones oportunamente sometidas a su consideración."

así como por analogía, la tesis del Segundo tribunal Colegiado del 
octavo Circuito, la cual se comparte, marcada con el número Viii.2o.38 K, 
visible en la página 265, tomo XV-1, febrero de 1995, octava Época del Sema
nario Judicial de la Federación, cuyos rubro y texto disponen:

"SeNteNCia, la omiSióN de eStudiar uNa eXCepCióN opueSta 
eN la. Viola el priNCipio de CoNGrueNCia (leGiSlaCióN del eStado 
de CoaHuila).—Si la demandada al momento de dar legal contestación a la 
reclamación contra ella formulada opuso diversas excepciones y el Juez res-
ponsable al pronunciar la sentencia reclamada únicamente se ocupó de 
analizar los presupuestos de la acción ejercitada por el actor, omitiendo el 
estudio de aquéllas, es indudable que ese proceder omisivo resulta violatorio 
del principio de congruencia estatuido por el artículo 81 del Código de proce-
dimientos Civiles para el estado de Coahuila, el cual obliga al juzgador a dic-



2349QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

tar sus sentencias en concordancia con los argumentos aducidos tanto en 
la demanda, como aquellos en que se sustenta la contestación a ésta y demás 
defensas deducidas oportunamente. por tanto, si la autoridad responsable 
vulneró tal principio, y con ello, las garantías de seguridad y debido proceso 
consagradas por los artículos 14 y 16 constitucionales, procede conceder la 
protección de la Justicia Federal para que se pronuncie una nueva resolución 
que se ocupe también de las excepciones opuestas."

Sin que obste a lo anterior, que los argumentos defensivos de los que 
no se ocupó el juzgador hayan sido insertos en el escrito de contestación de 
demanda en el apartado relativo a la excepción de pago y no en el de impro-
cedencia de la acción que también opuso, como lo refiere en sus conceptos 
de violación, pues el artículo 1399 del Código de Comercio dispone:

"artículo 1399. dentro de los cinco días siguientes al requerimiento de 
pago, al embargo, en su caso y al emplazamiento, el demandado deberá con-
testar la demanda, refiriéndose concretamente a cada hecho, oponiendo única-
mente las excepciones que permite la ley en el artículo 1403 de este código, y 
tratándose de títulos de crédito las del artículo 8o. de la ley General de títulos 
y operaciones de Crédito, y en el mismo escrito ofrecerá pruebas, relacionán-
dolas con los hechos y acompañando los documentos que exige la ley para 
las excepciones."

de donde se desprende que, en una contienda mercantil, como en la 
especie, basta que en el escrito de contestación de demanda se planteen 
las excepciones que se estimen convenientes, para efectos de valorarlas al 
dictar la sentencia definitiva, que se contengan en un apartado específico 
de dicho libelo.

además, el escrito de contestación a una determinada demanda es un 
todo, por lo que ha de examinarse en su integridad, de tal manera que si de su 
lectura se desprende la existencia de alguna excepción planteada por la parte 
demandada, el juzgador debe analizarla, pues la misma indudablemente forma 
parte de la litis y, por tanto, no es lícito concretarse a estudiar solamente las 
opuestas bajo el capítulo así denominado.

en esas condiciones, al resultar esencialmente fundados los concep-
tos de violación previamente analizados, lo procedente es conceder el amparo 
y protección de la Justicia Federal solicitados, para el efecto de que el Juez 
responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y, con libertad de 
jurisdicción, emita otra, en la que cumpliendo con el principio de congruen-
cia hecho valer en la presente ejecutoria, resuelva lo conducente respecto de 
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las excepciones opuestas en la contestación de la demanda efectuada por la 
sociedad quejosa, en torno a la obligación de pago del porte en los contratos 
de transporte terrestre de mercancías base de la acción.

así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 192 de la ley de amparo, en su oportunidad requiérase a la auto-
ridad responsable para que dentro del término de cinco días, contados a 
partir de que surta efectos la notificación de esta ejecutoria, dé cumplimiento 
a la misma y lo informe a este tribunal, con el apercibimiento de que en caso de 
no proceder así, sin causa justificada, se le impondrá una multa de cien días 
de salario mínimo vigente en el distrito Federal, al tenor de lo dispuesto en los 
diversos artículos 238 y 258 del cuerpo de leyes en comento, así como de que 
se remitirá el presente expediente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
con el proyecto de separación del cargo, tal como lo determina el precepto 
193 en su último párrafo, de la referida ley aplicable.

NoVeNo.—en otro orden, es preciso indicar que pese a que la demanda 
de amparo adhesivo presentada por **********, por conducto de su apode-
rada, ********** reúne los requisitos para ser considerada procedente, la 
misma debe declararse sin materia.

en efecto, artículo 182 de la ley de amparo vigente dispone:

"artículo 182. la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que 
intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se trami-
tará en el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. la pre-
sentación y trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo 
dispuesto para el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de 
éste.—el amparo adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes: 
i. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el 
fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y ii. Cuando existan violaciones 
al procedimiento que pudieran afectar las defensas del adherente, trascen-
diendo al resultado del fallo.—los conceptos de violación en el amparo adhesivo 
deberán estar encaminados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la 
sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determi-
na ron el resolutivo favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las 
que concluyan en un punto decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer 
todas las violaciones procesales que se hayan cometido, siempre que pudie-
ran trascender al resultado del fallo y que respecto de ellas, el adherente 
hubiese agotado los medios ordinarios de defensa, a menos que se trate de 
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menores, incapaces, ejidatarios, trabajadores, núcleos de población ejidal o 
comunal, o de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se 
encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio, y en materia 
penal tratándose del inculpado.—Con la demanda de amparo adhesivo se 
correrá traslado a la parte contraria para que exprese lo que a su interés con-
venga.—la falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el 
derecho de quien obtuvo sentencia favorable para alegar posteriormente las 
violaciones procesales que se hayan cometido en su contra, siempre que 
haya estado en posibilidad de hacerlas valer.—el tribunal Colegiado de Cir-
cuito, respetando la lógica y las reglas fundamentales que norman el proce-
dimiento en el juicio de amparo, procurará resolver integralmente el asunto 
para evitar, en lo posible, la prolongación de la controversia." 

de lo anterior, se advierte que el amparo adhesivo procede siempre y 
cuando, con los respectivos conceptos de violación, el adherente intente: 

1) Fortalecer las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o 
resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo favorable 
a sus intereses.

2) impugnar las que concluyan en un punto decisorio que le perjudica.

3) Hacer valer todas las violaciones procesales que se hayan cometido, 
siempre que pudieran trascender al resultado del fallo.

ahora bien, en el caso, basta la lectura de la demanda de amparo pro-
movida por la sociedad adherente para percatarse que, con sus conceptos de 
violación pretende reforzar las consideraciones de la sentencia definitiva que 
determinaron los puntos resolutivos favorables a sus intereses.

en efecto, los citados motivos de disenso, se hicieron consistir en:

1. Fue correcto desestimar las excepciones que opuso su contraparte, 
como lo señaló el Juez responsable, en concreto, la relativa a la oscuridad de 
la demanda.

2. el apoderado de la demandada, **********, omitió comparecer a 
audiencia alguna, por lo que ahora pretende engañar a este tribunal.

3. el que se hubiera tenido en su poder la copia de color rosa que, res-
pecto de las cartas porte anexó a su demanda como fundatorias de su acción, 
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no implica que su contraparte ya le hubiera pagado los servicios de transporte 
que le prestó.

4. en la demanda de amparo se alega de forma incongruente, que la 
quejosa mantuvo relaciones comerciales con ella, por lo que es evidente que 
tienen interés jurídico.

5. Con las pruebas que ofreció la enjuiciada en el caso omitió acreditar 
alteración alguna.

6. Contra lo señalado por la demandada, en el caso no se acredita 
la excepción de oscuridad de la demanda, ya que la misma cumple con el 
artículo 1390 Bis 11 del Código de Comercio. tan es así que, por auto de siete 
de abril de dos mil once, se admitió a trámite. 

7. Con los medios de prueba que ofreció, esto es, las tres cartas porte, 
dos facturas, cinco recibos y la testimonial, justificó la relación comercial 
entre las partes de la que deriva el adeudo reclamado. 

8) la demandada omitió ofrecer prueba alguna con la cual acreditar el 
pago de las prestaciones reclamadas.

9) la existencia de los documentos fundatorios de la acción fue fijada 
como un hecho no controvertido, por lo que la inconforme no puede ahora 
oponerse a ello. 

10) en una factura base de su acción, obra la firma de una persona que 
trabaja para la demandada.

Sin embargo, aun cuando en el juicio de amparo principal se deter-
minó conceder la protección federal solicitada, lo que en principio obligaría a 
este tribunal al análisis de los conceptos de violación expuestos por la que-
josa adherente, no puede perderse de vista que esa concesión fue porque en 
el caso se estimó que el Juez responsable al emitir la sentencia reclamada, 
incurrió en una violación formal de la misma, consistente en haber omitido el 
estudio de una de esas excepciones.

en tal virtud, con fundamento en la última parte del primer párrafo del 
artículo 182 de la ley de amparo, procede declarar sin materia el amparo 
adhesivo, pues a ningún fin práctico conduciría examinar los conceptos de 
violación hechos valer, si en términos de la disposición antes citada, el amparo 
adhesivo persigue la subsistencia del acto reclamado y, en el caso el mismo 
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quedó insubsistente, debiendo el Juez natural dictar un nuevo fallo en el que, 
con plenitud de jurisdicción, debe avocarse al análisis de todas las excepciones 
opuestas en el juicio natural.

Sólo resta indicar que los criterios que se citan en esta ejecutoria, a 
pesar de referirse a la anterior ley de amparo, no se oponen a la actual, en 
términos del artículo sexto transitorio del decreto que publicó esta última y, por 
ello, cobran aplicación.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 184, 188 y 190 de la 
ley de amparo; 35, 37, fracción i, inciso c) y 39 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—para los efectos precisados en el último considerando la 
Justicia de la unión ampara y protege a **********, respecto de los actos 
que, por conducto de su apoderado **********, reclamó del Juez Sexto espe-
cializado en materia mercantil del distrito Judicial de puebla, consistente en 
la sentencia dictada el veintiséis de junio de dos mil catorce en el juicio oral 
mercantil **********.

SeGuNdo.—Se declara sin materia el amparo adhesivo promovido 
por **********, por conducto de su apoderada, **********, contra el mismo 
acto y autoridad señalados en el resolutivo precedente.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito, en relación con el primer punto resolutivo, por mayoría de votos de 
los señores magistrados eric roberto Santos partido (presidente) y rosa 
maría temblador Vidrio (relatora) contra el del magistrado enrique Zayas roldán, 
quien se pronunció en términos de su voto particular; y por unanimidad de 
votos, en relación con el segundo de ellos.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18 fraccio
nes I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular del magistrado enrique Zayas roldán: en estricto cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 186 de la ley de amparo que establece: "artículo 186. la reso-
lución se tomará por unanimidad o mayoría de votos. en este último caso, el Magis
trado que no esté conforme con el sentido de la resolución deberá formular su 
voto particular dentro del plazo de diez días siguientes al de la firma del 
engrose, voto en el que expresará cuando menos sucintamente las razones que lo 
fundamentan.—transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que se haya 
emitido el voto particular, se asentará razón en autos y se continuará el trámite 
correspondiente.".—Y toda vez que el veintisiete de noviembre de dos mil catorce 
se falló el presente asunto, engrosándose el día de hoy, procedo a formu lar 
voto particular en los siguientes términos: ante todo debo indicar que éste sólo se 
refiere al primer punto resolutivo en el que se concedió el amparo para efectos, pues 
a mi juicio, carece de sustento tal concesión.—aclarando que, al haber mayoría 
en dicho resolutivo (que insisto no comparto), la consecuencia es dejar sin materia el 
amparo adhesivo, lo cual se reflejó en el segundo resolutivo, mismo que sí comparto, 
pero sólo por ser consecuencia lógica, legal y necesaria de la sentencia ampara-
toria.—Hecha la anterior precisión, se procede a exponer los motivos de disenso, no 
sin antes indicar que coincido con mis compañeros magistrados en desestimar los 
motivos de inconformidad que se estudian al inicio de la ejecutoria que antecede, 
relativos a violaciones procesales.—Sin embargo, no comparto el criterio adoptado 
por los magistrados de mayoría en la referida ejecutoria amparatoria, atento a las 
siguientes consideraciones.—Como se aprecia de la referida ejecutoria, el amparo 
se concedió en razón de que, supuestamente, el Juez responsable fue omiso en 
ocuparse del siguiente argumento defensivo: "Asimismo, esta autoridad no deberá 
dejar de observar lo dispuesto en el artículo 595, fracción IV, del Código de 
Comercio en vigor, que establece la obligación de pago a cargo del consigna
tario o destinatario y en el presente caso, tal como se desprende del contenido 
de las cartas de porte, que el actor adjunta en original a la demanda, las mer
cancías fueron entregadas a persona distinta del demandado en su carác
ter de cargador, siendo procedente por las razones expuestas la excepción 
planteada.".—ahora bien, de la propia transcripción de la parte considerativa de la 
sentencia reclamada, se advierte que la autoridad responsable, después de transcri-
bir lo reproducido en el párrafo que antecede indicó, textualmente lo siguiente: "esta 
defensa no se encuentra acreditada en autos, porque como se ha señalado en el 
estudio de la excepción que antecede, si el actor denominó como ‘original’ a cada 
una de las cartas de porte exhibidas en juicio, esto no acredita el pago que alega la 
parte demandada, puesto que como se ha visto, el numeral 581 de la ley mercantil 
en comento, manifestando al caso concreto el actor al momento de dar contestación 
a la vista ordenada con el escrito de contestación de demanda, que la que presenté 
en juicio es la hoja de porte en original en color rosa que es, precisamente, para su 
contabilidad; en efecto, las cartas de porte exhibidas en juicio son de este color, por 
otra, también el demandado debe acreditar su afirmación que hace en cuanto a que 
ha sido pagado el importe de las cartas de porte; sin embargo, con las pruebas 
que desahoga en juicio, no se acredita dicho pago pues, inclusive, lo manifestado 
por el demandado en el sentido de que al exhibirse el ‘original’ de la carta porte, 
derivado de que se ha llevado a cabo el canje de ésta por las mercancías transpor-
tadas y el pago del mismo, pues no existe reclamación alguna anotada en las 
mismas, no se justifica en autos, porque la sola presentación de las tres cartas de 
porte exhibidas en juicio y que el actor denominó como ‘original’, si bien es cierto 
que tienen pleno valor probatorio por haberlo acordado así las partes al conflicto, pues 
las tres cartas de porte se tuvieron como acuerdo probatorio en la audiencia prelimi-
nar de juicio de fecha veintinueve de mayo de dos mil catorce, no menos cierto es 
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que por sí solas son ineficaces para acreditar la pretensión de la parte demandada, 
en cuanto al pago del servicio de transporte que en ellas se menciona pues, en la 
especie, no se encuentran adminiculadas con algún otro medio de prueba aportado 
por la parte demandada para justificar el pago que alega realizó el consignatario a 
favor del demandante. más aún que de conformidad con las fracciones iii y iV del 
numeral 595 del Código de Comercio, es obligación del destinatario o consignatario, 
la de entregar el original de la carta de porte, así como también es obligación del 
consignatario realizar el pago por el porte de las mercancías recibidas; lo que evi-
dencia que el legislador impone al destinatario o consignatario dos obligaciones, 
la primera, de entregar la carta de porte y la segunda la de pagar por el servicio de 
transporte recibido; siendo que en la primera hipótesis se tiene por cumplido el 
contrato de transporte de mercancías, al recibirse éstas en las condiciones conve-
nidas y de ahí que el consignatario no se reserve acción alguna derivada de la res-
ponsabilidad a que se refiere el diverso numeral 592 de la misma codificación, por 
pérdidas, desfalcos o averías y la fracción IV en comento es contundente en 
disponer que el consignatario está obligado a pagar por el porte de las mer
cancías recibidas; sin que de dicho numeral se advierta que el espíritu del 
legislador haya sido que por el solo hecho del canje de las mercancías por la 
carta porte, obligadamente deba tenerse por pagado el importe o precio del 
porte, tan es así que esta obligación de pago la citó en una fracción distinta a 
la que se refiere a la devolución de la carta de porte, de tal forma que, aun 
en el caso de que se devuelva la repetida carta de porte por el consignatario, 
ello no conlleva a determinar que el pago del citado servicio se haya pactado en 
los términos convenidos. por lo que si bien, se cumple con el contrato de transporte 
de mercancías por parte del porteador, y por canceladas las obligaciones y accio-
nes derivadas de los artículos 59, 588 y 590 del Código de Comercio.".—de la anterior 
transcripción, y sobre todo de la parte "subrayada" y marcada con "negritas", se 
advierte, que bien o mal, la autoridad responsable sí se ocupó del argumento defen-
sivo antes aludido.—por lo que, contrariamente a lo sostenido en la ejecutoria que 
antecede, no existe la omisión que se atribuye a la responsable y por la cual se con-
cedió el amparo.—de ahí que, por tales razones, no comparto el sentido adoptado 
en la ejecutoria de mayoría (sólo en la parte que concede el amparo), por lo que 
debieron estudiarse el resto de los conceptos de violación y dependiendo de su resul-
tado, resolver en consecuencia el amparo adhesivo.—por todos los motivos expuestos 
en el presente voto particular, no se comparte la ejecutoria que antecede.

este voto se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEntEnCIAS En MAtERIA MERCAntIL. LA oMISIÓn dEL 
juZ gAdoR dE EStudIAR LAS EXCEPCIonES oPuEStAS 
no ContEnIdAS En EL APARtAdo ESPECÍFICo, VIoLA EL 
PRInCIPIo dE CongRuEnCIA EXtERnA. el principio de con-
gruencia supone que las sentencias se ajusten a la litis planteada, 
siendo que hay dos clases de congruencia: la interna y la externa, la 
primera consiste en que la sentencia no contenga resoluciones ni afir-
maciones que se contradigan entre sí o con los puntos resolutivos, 
mientras que la segunda exige que la sentencia haga ecuación con los 
términos de la litis, es decir, las resoluciones examinarán todos y cada 
uno de los puntos controvertidos, lo que significa que en toda senten-
cia debe observarse que se dicte atento a lo planteado por las partes, sin 
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omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer por los que contro-
viertan. en materia mercantil dicho principio de congruencia en el ám-
bito externo se encuentra previsto en el artículo 1077, así como en el 
diverso 1327 del Código de Comercio, de aplicación supletoria al juicio 
oral mercantil en términos del artículo 1390 Bis 8 del referido orde-
namiento. ahora bien, del análisis al artículo 1399 del citado código, se 
advierte que basta que en el escrito de contestación de demanda se plan-
teen las excepciones que se estimen convenientes, para efectos de 
valorarlas al dictar la sentencia definitiva, sin importar que se conten-
gan en un apartado específico del libelo; considerando que el escrito 
de contestación a una demanda es un todo, por lo que ha de examinarse 
en su integridad, de manera que si de su lectura se desprende la existen-
cia de alguna excepción planteada por la parte demandada, el juzgador 
debe analizarla, pues ésta indudablemente forma parte de la litis y, 
por tanto, es ilícito concretarse a estudiar solamente las opuestas bajo 
el capítulo así denominado, ya que se violaría el principio de congruen-
cia externa, lo que ocasionaría, a su vez, vulnerar los derechos funda-
mentales de legalidad y seguridad jurídica consagrados en los artículos 
14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.69 C (10a.)

amparo directo 392/2014. 27 de noviembre de 2014. mayoría de votos. disidente: enrique 
Zayas roldán. ponente: rosa maría temblador Vidrio. Secretaria: lidiette Gil Vargas.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEPARACIÓn dE juICIoS. Aun CuAndo dICHA FIguRA juRÍdICA 
no EStÉ PREVIStA En LA LEY dE AMPARo VIgEntE, no HAY IMPE
dIMEnto PARA dECREtARLA CuAndo LoS juICIoS no guARdAn 
RELACIÓn EntRE SÍ. la figura de la separación de juicios de amparo fue 
instaurada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia p./J. 76/97, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, septiembre de 1997, página 118, de 
rubro: "SeparaCióN de JuiCioS. Su proCedeNCia.", a partir de una ins-
titución jurídica distinta, como es la acumulación de los procedimientos 
constitucionales, establecida en el artículo 57 de la ley de amparo abrogada; 
figura que no prevé la vigente. No obstante, ello no impide que conforme a 
este último ordenamiento se decrete la separación de los juicios de amparo 
cuando el quejoso reclame actos distintos atribuidos a autoridades diferentes. 
lo anterior, porque aun cuando la figura de la acumulación no tenga sustento 
en la ley de amparo, sí lo tiene en el Código Federal de procedimientos Civi-
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les, aplicable supletoriamente (artículo 72, primer párrafo). en este sentido, la 
regla contenida en dicho numeral, leída en sentido negativo, consiste en que 
cuando dos o más juicios no tienen una relación jurídica derivada en todo o en 
parte del mismo hecho, no existe justificación para tramitarlos conjuntamente; 
en consecuencia, debe decretarse su separación, porque, aun cuando en la 
ley de la materia, publicada el 2 de abril de 2013, no se encuentre expre-
samente prevista la figura de la acumulación de juicios, ello no puede llevar 
a concluir que dos juicios constitucionales derivados de actos reclamados 
atribuidos a autoridades diferentes deban sustanciarse en un mismo pro-
cedimiento, cuando no guardan relación entre sí.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.72 K (10a.)

amparo en revisión 61/2014. alma margarita Cerón Flores. 3 de abril de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: arturo alberto 
González Ferreiro.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SIStEMA IntEgRAL dE SEguIMIEnto dE EXPEdIEntES (SISE). 
VALoR PRoBAtoRIo dE LA InFoRMACIÓn En ÉL ContEnIdA. 
la información contenida en el Sistema integral de Seguimiento de expedien-
tes no produce consecuencias de derecho para las partes en las controversias 
jurisdiccionales, al tratarse de datos generados de manera interna por el Con-
sejo de la Judicatura Federal para la obtención de los reportes estadísticos de 
los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, que permitan una mejor orga-
nización de la función judicial, así como cumplir con el derecho a la informa-
ción del público en general, pero no es dable que se tomen en consideración 
esos datos sin contar con las constancias fehacientes que los apoyen, al 
tener solamente el valor de indicios. lo anterior se robustece con el hecho de 
que el Sistema integral de Seguimiento de expedientes (SiSe) tiene como 
objetivo captar, sistematizar, analizar y difundir la información estadística gene-
rada por los órganos mencionados, a través de la estadística mensual, pero 
no sustituye a las constancias que integran los expedientes del índice de 
aquéllos.

dÉCimo QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.15o.A.13 A (10a.)

Queja 4/2015. Buenavista del Cobre, S.a. de C.V. 11 de marzo de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: david delgadillo Guerrero. Secretaria: mónica león robles.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SoBRESEIMIEnto En EL AMPARo PoR InEXIStEnCIA dEL ACto 
RECLAMAdo. PARA dECREtARLo ES InnECESARIo dAR VIStA AL 
QuEjoSo En tÉRMInoS dEL SEgundo PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 
64 dE LA LEY dE AMPARo (ARtÍCuLo 63, FRACCIÓn IV). el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 51/2014 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de 
noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 12, tomo i, noviembre de 2014, página 24, de título y subtítu-
lo: "improCedeNCia del JuiCio de amparo. eN tÉrmiNoS de lo pre-
ViSto eN el artÍCulo 64, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de la materia, 
Se deBe dar ViSta al QueJoSo CoN la poSiBle aCtualiZaCióN de 
alGuNa CauSa NoVedoSa, taNto eN el SupueSto eN el Que Se aC-
tualiCeN SimultÁNeameNte laS doS HipóteSiS Que preVÉ, Como eN 
amparo direCto.", estableció que en términos del párrafo segundo del ar-
tícu lo 64 de la ley de amparo, debe darse vista al quejoso cuando se actuali-
ce una causa de improcedencia advertida de oficio, no alegada por alguna de 
las partes y, además, que no se hubiera analizado por un órgano jurisdiccional 
de primera instancia, lo cual debe realizarse tanto en amparo directo, como 
en indirecto. Sin embargo, esta obligación no opera cuando el sobreseimien-
to se decreta por inexistencia de los actos reclamados, pues esa hipótesis 
actualiza el motivo directo de sobreseimien to en el juicio, en términos del 
artícu lo 63, fracción iV, de la ley de la materia. esta apreciación obedece a que 
el diverso numeral 64 prevé dos hipótesis; en el primer párrafo, la derivada de 
un motivo directo de sobreseimien to; y, en el segundo, la relativa a la actuali-
zación de una causal de improcedencia. en este sentido, si el artícu lo 63 es-
tablece en la fracción iV el motivo de sobreseimien to por inexistencia de los 
actos reclamados; y, en su fracción V, se alude a la existencia de alguna causa 
de improcedencia a que se refiere el numeral 61, se concluye que cuando el 
sobreseimien to deriva de la inexistencia de los actos reclamados, es innece-
sario dar vista al quejoso para que manifieste lo que a su derecho convenga, 
porque en este supuesto no se trastoca derecho humano alguno.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.1o.T.1 K (10a.)

amparo directo 656/2014. eucario Bernardino arenas. 22 de enero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Hugo arturo Baizábal maldonado. Secretario: israel palestina 
mendoza.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SoBRESEIMIEnto FuERA dE LA AudIEnCIA ConStItuCIonAL. 
LA nEgAtIVA dEL ACto RECLAMAdo En EL InFoRME juStIFICAdo 
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REndIdo PoR LA AutoRIdAd RESPonSABLE, no ES unA CAuSA 
dE IMPRoCEdEnCIA MAnIFIEStA, notoRIA Y EFICAZ PARA dECRE
tARLo. de la interpretación sistemática y deductiva de los artículos 117, 
119, 123 y 124 de la ley de amparo, se colige que la negativa del acto recla-
mado en el informe con justificación rendido por la autoridad responsable no 
es una causa de improcedencia manifiesta, notoria y eficaz para decretar el 
sobreseimiento en el juicio fuera de la audiencia constitucional, pues el Juez 
de distrito está obligado a continuar con la secuencia procesal del juicio 
hasta la celebración de ésta y el dictado de la sentencia condigna, a fin de dar 
la oportunidad de defensa al quejoso de acreditar en dicha diligencia la exis-
tencia del acto reclamado con las pruebas que considere procedentes para 
desvirtuar los informes rendidos; lo cual, es acorde con una interpretación 
teleológica del dispositivo 63, fracción iV, del mismo ordenamiento, que infiere 
la finalidad que se pretende alcanzar con la norma, respecto al derecho 
humano de acceso a la justicia en clara referencia al de defensa adecuada. 
Sin que este razonamiento se oponga a la facultad otorgada al juzgador 
para sobreseer en el juicio de amparo fuera de la audiencia constitucional 
cuando sobrevenga una causal de improcedencia que reúna las condiciones 
de ser manifiesta, notoria y eficaz, en aras de cumplir con la celeridad del 
proceso contemplada en el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, toda vez que dicho sobreseimiento encuentra sustento en 
la fracción V del mencionado artículo 63 en relación con el diverso 61 de la 
propia ley, y no está supeditado al juicio de valor ex ante que realiza el Juez 
de amparo al determinar que el quejoso no puede desvirtuar los informes con 
justificación, pues con ello se le impide ejercer su derecho de defensa.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.4 K (10a.)

amparo en revisión 42/2015. 19 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
Guadalupe olga mejía Sánchez. Secretario: José antonio acevedo Castro.

amparo en revisión 33/2015. 26 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
Guadalupe olga mejía Sánchez. Secretario: Jorge García Verdín.

amparo en revisión 309/2014. 9 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: Guadalupe 
olga mejía Sánchez. Secretaria: lorena lima redondo.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SoBRESEIMIEnto PoR dESIStIMIEnto dEL QuEjoSo Y RAtIFI
CAdo AntE LA AutoRIdAd judICIAL En AMPARo dIRECto. ES 
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InnECESARIo otoRgAR LA VIStA A QuE SE REFIERE EL PÁRRA
Fo SEgundo dEL ARtÍCuLo 64 dE LA LEY dE AMPARo. el artículo 
64 de la ley de amparo en su segundo párrafo dispone  "...Cuando un órgano 
jurisdiccional de amparo advierta de oficio una causal de improcedencia 
no alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional 
inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo de tres días, manifieste lo 
que a su derecho convenga.". por su parte, el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 51/2014 (10a.), publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 
2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 12, tomo i, noviembre de 2014, página 24, de título y 
subtítulo: "improCedeNCia del JuiCio de amparo. eN tÉrmiNoS de lo 
preViSto eN el artÍCulo 64, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de la ma-
teria, Se deBe dar ViSta al QueJoSo CoN la poSiBle aCtualiZaCióN 
de alGuNa CauSa NoVedoSa, taNto eN el SupueSto eN el Que Se 
aCtualiCeN SimultÁNeameNte laS doS HipóteSiS Que preVÉ, Como 
eN amparo direCto.", estableció que dicha disposición es aplicable al am-
paro directo cuando se actualiza una causa de improcedencia analizada de 
oficio, por lo que los tribunales Colegiados de Circuito deben otorgar dicha 
vista para que el quejoso manifieste lo que a su derecho convenga. Sin embar-
go, en caso de que el sobreseimiento derive del desistimiento expresado por 
el quejoso, ratificado ante la presencia judicial, se hace innecesario otorgar la 
vista a que se refiere el mencionado precepto, toda vez que no se trata de una 
causa de improcedencia advertida de oficio o alegada por alguna de las par-
tes, amén de que no pudo ser analizada por un órgano de control constitucio-
nal de primera instancia, dado que se trata del amparo directo. entonces, 
ante el pronunciamiento del quejoso en el sentido de que es su libre voluntad 
no continuar con el trámite del juicio de control constitucional que inició, sería 
ocioso darle vista con la actualización de una hipótesis a la que él dio lugar, 
ya que la intención del legislador al crear el mencionado artículo 64, así como 
del alto tribunal al interpretarlo, es que el quejoso no quede en estado de inde-
fensión ante la aparición de una causa que dé lugar al sobreseimiento en el 
juicio, lo cual no puede actualizarse en el supuesto de que éste devenga 
del desistimiento del quejoso, pues sería tanto como pensar que deba otor-
gársele oportunidad para que se defienda de un acto instado por él, cuando 
es evidente su voluntad de dar por concluida la acción constitucional.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.8 K (10a.)
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amparo directo 593/2014. Néstor Barrón meza. 6 de febrero de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Jorge arturo Sánchez Jiménez. Secretario: Juan José Hernández leyva.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE En EL AMPARo. IntERPRE
tACIÓn dEL ARtÍCuLo 79, FRACCIÓn VI, SEgundA PARtE, dE LA 
LEY dE LA MAtERIA. el precepto citado, vigente a partir del 3 de abril de 
2013, establece que en materias de estricto derecho, como es la administra-
tiva, la suplencia de la queja deficiente procede cuando se advierta que ha 
habido en contra del quejoso una violación evidente de la ley que lo haya dejado 
sin defensa, siempre que con el ejercicio de esa facultad no se afecten situa-
ciones procesales resueltas en el procedimiento en el que se dictó la sentencia 
o resolución reclamada. en consecuencia, debe entenderse por situaciones 
procesales resueltas, aquellas que hayan sido atendidas por la autoridad juris-
diccional responsable, incluso a través del medio ordinario de defensa que el 
afectado con su comisión haya interpuesto en su contra en el curso del pro-
cedimiento, pero cuyo resultado adverso no fue materia de los conceptos de 
violación pues, en ese supuesto, la violación que pudo haberse cometido 
debe estimarse consentida, porque habiendo quedado resuelta en el proce-
dimiento, el quejoso optó por prescindir de su reclamo en el amparo, no obs-
tante estar en aptitud legal de impugnarla.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.1o.P.A.4 K (10a.)

amparo directo 378/2014. innova Grupo Constructor, S.a. de C.V. 29 de enero de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge Carreón Hurtado. Secretario: Gustavo Salvador 
parra Saucedo.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEFInItIVA ContRA EL Auto dE FoRMAL PRISIÓn. 
LoS EFECtoS EStABLECIdoS En EL ARtÍCuLo 136, PÁRRAFo 
PRIMERo, dE LA LEY dE AMPARo ABRogAdA, IMPLICAn QuE EL 
QuEjoSo QuEdE A dISPoSICIÓn dEL juEZ dE dIStRIto PoR 
Lo QuE VE A Su LIBERtAd PERSonAL Y, A dISPoSICIÓn dE LA 
RESPonSABLE, En CuAnto A LA ContInuACIÓn dEL PRoCE
dIMIEnto, PERo no tIEnEn EL ALCAnCE dE IMPEdIR QuE AQuÉL 
SEA dEtEnIdo En VIRtud dE LA EjECuCIÓn dEL ACto RECLA
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MAdo, SI no HA gARAntIZAdo Su PERMAnEnCIA En EL PRoCESo, 
YA SEA Con LAS MEdIdAS QuE EL juEZ dE dIStRIto EStIME 
nECESARIAS o Con LAS IMPuEStAS PoR EL juEZ dE LA CAuSA.

iNCideNte de SuSpeNSióN (reViSióN) 370/2014. 12 de FeBrero de 
2015. maYorÍa de VotoS. diSideNte: HuGo riCardo ramoS CarreóN. 
poNeNte: JoSÉ luiS GoNZÁleZ. SeCretaria: aNGÉliCa ramoS VaCa.

CoNSideraCioNeS:

NoVeNa.—determinación que adopta este tribunal.

los agravios expuestos por el autorizado de la quejosa son infundados, 
sin que se advierta queja deficiente que suplir, de conformidad con lo seña-
lado en el artículo 76 Bis de la ley de amparo anterior.

previo a iniciar el estudio del presente asunto es necesario resaltar que, 
por información vista en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes 
(SiSe), que aparece en la página de intranet proporcionada por el Consejo de 
la Judicatura Federal para su consulta, se obtuvo que en el juicio de amparo 
**********, del índice del Juzgado Sexto de distrito de amparo en materia 
penal en el estado de Jalisco, se negó a la quejosa la protección constitucio-
nal solicitada, fallo que se publicó el treinta de diciembre pasado; asimismo, 
que dicha sentencia fue recurrida por la quejosa, medio de impugnación 
del que por cuestión de turno, correspondió al primer tribunal Colegiado en 
materia penal del tercer Circuito, cuyo presidente admitió el recurso de revi-
sión hecho valer, el veintidós de enero del presente año; sin que aún se hubiere 
emitido el fallo respectivo que dejara sin materia el presente recurso.

Coligiéndose así, que la materia del recurso incidental es susceptible 
de ser analizada, pues aún no ha causado estado la resolución dictada en el 
juicio principal.

establecido lo anterior, se aprecian acertados los argumentos expuestos 
por la Jueza de distrito, mismos que serán citados a continuación y, ense-
guida de cada hipótesis se expondrán las razones por las que se estiman de 
tal manera.

en el primer supuesto refirió la a quo, que para el caso de que la que-
josa no se encontrara gozando del beneficio de la libertad provisional bajo 
caución porque no lo ha solicitado, concedía la suspensión definitiva para el 
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único efecto de que de ejecutarse el acto, aquélla quedara a disposición 
del juzgado de amparo internada en el lugar que conforme a la ley le corres-
ponde, sólo en torno a la libertad personal, y a disposición del Juez del pro-
ceso para la continuación del procedimiento en la causa, hasta en tanto se 
notificara a la responsable la resolución que se emitiera en el juicio de amparo.

Ya que, de concederla para que no sea la amparista privada de la libertad 
en la aludida hipótesis, se seguiría perjuicio al interés social y se contraven-
drían disposiciones de orden público, en tanto que la sociedad está interesada 
en que los probables responsables de algún delito permanezcan en prisión 
preventiva, de conformidad con lo señalado en el artículo 19 de la Carta magna; 
pues el medio para impedir la restricción de la libertad de la quejosa, es que 
se acoja a la figura jurídica de la libertad bajo caución, puesto que si el delito 
que se le atribuye permite gozar de tal beneficio al no estar considerado como 
grave por el numeral 342 del código adjetivo de la materia, puede solicitarlo.

apreciación que se considera correcta, pues tal como lo dispone el ar-
tículo 136 de la ley de amparo anterior, si el acto reclamado afecta la libertad 
personal, la suspensión sólo producirá el efecto de que, en el caso, la ampa-
rista quede a disposición de la Jueza de distrito únicamente en cuanto a ella 
se refiere, quedando a disposición de la autoridad que deba juzgarla cuando 
el acto emane de un procedimiento del orden penal como en el caso acontece, 
para la continuación de aquél.

en un segundo supuesto determinó la Jueza recurrida, que para el caso 
de que la quejosa actualmente se encontrara gozando de la libertad provi-
sional bajo caución, se otorgaba la medida suspensional para el efecto de que 
no fuera privada de su libertad personal, pues respecto de ella quedaba a 
disposición del Juzgado de distrito, hasta en tanto se resuelva sobre la sus-
pensión provisional (sic) y a disposición de la responsable por lo que respecta 
a la continuación del procedimiento, el cual no puede suspenderse por ser de 
orden público.

destacando la a quo, que dicha medida no es de carácter absoluto, pues 
también decidió que quedará la quejosa a disposición del Juez de la causa 
para la continuación del procedimiento correspondiente, lo que significa que 
si la promovente del amparo está libre bajo caución, debe comparecer ante su 
potestad cuantas veces se le requiera, inclusive, deberá sujetarse a las obli-
gaciones procesales que le imponga dicho Juez con motivo de la tramita-
ción del proceso que se instruye en su contra, reiterando que el procedimiento 
penal no es susceptible de suspenderse por ser de orden público.
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argumentos que resultan atinados, dado que si se reclama el auto de 
formal prisión que afecta la libertad personal, la suspensión debe ser con-
cedida para el efecto de que la quejosa quede a disposición de la Jueza de 
distrito, únicamente en cuanto a ella se refiere y a la del Juez responsable 
por lo que hace a la continuación del proceso; consecuentemente, debe con-
cederse al quejoso la suspensión definitiva, aun cuando aquélla gozara ya 
 de su libertad provisional bajo caución, toda vez que se trata de un acto que 
afecta la libertad personal con independencia del beneficio procesal aludido.

en un tercer supuesto, atinadamente la autoridad de amparo concedió 
la suspensión para el efecto de que si se ejecuta el auto de formal prisión por 
tratarse de un delito grave así catalogado por la ley, la quejosa quede a dispo-
sición del Juzgado de distrito respecto de su libertad personal en el lugar 
donde quede recluida y a disposición de la autoridad responsable que corres-
ponda conocer del procedimiento penal, para los efectos de su continuación 
en el lugar que ésta señale.

porque si la detención se debe a que el delito que de manera probable 
se atribuye a la aquí recurrente, conforme a la ley no permita la libertad pro-
visional bajo caución, la suspensión sólo puede producir el efecto de que la 
amparista quede a disposición de la Jueza de amparo en el lugar en que ésta 
señale, únicamente en lo que se refiere a su libertad personal, quedando a dis-
posición de la autoridad que corresponda conocer del procedimiento penal 
para su continuación.

Finalmente, en cuanto al acto reclamado de identificación administra-
tiva y elaboración de la ficha signalética, así como la realización de los dictáme-
nes médico, psiquiátrico y de perito educador, es correcto que la autoridad de 
amparo recurrida concediera la suspensión definitiva para el efecto de que las 
cosas se mantengan en el estado que guardan actualmente y no se practiquen 
a la quejosa la ficha signalética y dictámenes ordenados por el Juez octavo 
de lo Criminal del primer partido Judicial del estado de Jalisco, dentro de la 
causa **********, siempre y cuando no se haya llevado a cabo tal identifica-
ción y elaborado los dictámenes.

afirmó lo anterior la Jueza, en atención a que la transgresión generada 
con el acto de que se trata constituye un derecho personalísimo de la am-
parista, por lo que la sociedad no recibe afectación alguna con la concesión de 
la medida cautelar concedida; y de no otorgarse se causarían daños y perjui-
cios de difícil reparación al quedar registrados en los archivos de la autoridad 
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administrativa, sin que en su caso se llevaran las anotaciones respectivas a 
su libertad.

Se estima acertada tal decisión, toda vez que en los casos en que se 
combaten en la vía de amparo indirecto tanto el auto de formal prisión como 
la identificación administrativa, en el caso de la imputada, es procedente otor-
gar la suspensión de este último acto, pues ese mandato de identificación 
por cuanto a que tiene su fundamento en la formal prisión combatida en el 
mismo juicio de garantías, es menester que primero se examine la legalidad 
de éste y luego de estimarse constitucional esa resolución, deberán tenerse 
como legales también sus consecuencias, entre ellas, la identificación admi-
nistrativa y realización de exámenes reclamados.

además, porque de no concederse la suspensión definitiva respecto a 
dichos actos y en el supuesto sin conceder de que el auto de formal prisión 
sea revocado por la sentencia de amparo, no podría la quejosa ser restituida 
en el uso de sus derechos fundamentales violados, puesto que se habrían 
consumado.

dÉCima.—análisis de los agravios.

refiere el autorizado de la quejosa, que la resolución que reclama 
carece de una debida fundamentación y motivación, así como de los prin-
cipios de congruencia y exhaustividad, puesto que es procedente conceder la 
suspensión para el efecto de que la amparista no sea privada de su libertad, 
ya que de lo contrario dice, se causaría un perjuicio irreparable.

tales argumentos son infundados.

porque la Jueza de amparo se pronunció acerca de la suspensión defi-
nitiva en tres supuestos a saber: a) si no se encontraba gozando del beneficio 
de la libertad provisional bajo caución por no haberlo solicitado; b) en el caso de 
que aquélla sí se encontrare haciendo uso de ese beneficio; y, c) para el efecto 
de que el auto de formal prisión fuere ejecutado por ser grave el delito atri-
buido a la amparista.

Y en cada una de esas hipótesis expuso las razones por las que deter-
minaba conceder la suspensión definitiva con la información y constancias 
allegadas al incidente de suspensión.

enseguida expone el autorizado, que la interlocutoria incumple con los 
principios de una debida fundamentación, motivación, congruencia y exhaus-
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tividad establecidos en los artículos 74 y 75 de la ley de amparo vigente y cita 
los criterios: "SeNteNCia de amparo. la Falta de FuNdameNtaCióN 
Y motiVaCióN Viola el artÍCulo 77 de la leY de la materia." y "SeN-
teNCiaS de amparo, priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad 
eN laS.", y que en el estado de Jalisco, como aún no se ha adoptado el sis-
tema penal acusatorio adversarial en todos los partidos judiciales, es por ello 
que las disposiciones de suspensión en materia penal de la nueva ley de 
amparo, aún no son aplicables tal como lo dispone el artículo décimo tran-
sitorio que transcribió, así como también invocó el diverso 136 de la anterior 
ley de la materia.

refiere que el auto de formal prisión es un acto privativo de la libertad 
y al efecto trajo a colación la jurisprudencia de rubro: "auto de SuJeCióN a 
proCeSo. demaNda de amparo eN Su CoNtra. puede iNterpoNer-
Se eN CualQuier tiempo."

asimismo, que al ser un acto que afecta la libertad y emana de un pro-
cedimiento penal, la Jueza de distrito debió conceder la suspensión para que 
no afecte la libertad de la quejosa e imponer las medidas necesarias para 
devolver a ésta a la autoridad responsable en caso de negarse el amparo.

Que cuando se trata de un acto con efectos privativos de la libertad, 
cuando emanen de un procedimiento penal, la libertad de la quejosa quedará 
a disposición de la Jueza de distrito, misma que impondrá las medidas nece-
sarias para devolverla a la autoridad responsable en caso de negarse el 
amparo; y cita los criterios: "SuSpeNSióN proViSioNal. medidaS de aSe-
GuramieNto Que puede impoNer el JueZ de amparo tratÁNdoSe 
de aCtoS reStriCtiVoS de la liBertad perSoNal." y "SuSpeNSióN. 
aCtoS reStriCtiVoS de la liBertad deNtro del proCedimieNto 
JudiCial. medidaS de aSeGuramieNto."

Que entonces, al ser el auto de formal prisión un acto que restringe la 
libertad de la quejosa, es incongruente que se conceda la suspensión para 
que sea privada de su libertad, pues el hecho de que quede a su disposición, 
la libertad de aquélla consiste en que no sea privada de la misma, y material-
mente la a quo le está pidiendo que se restrinja al momento de que se esta-
blece que la quejosa quede internada en el centro de reclusión.

Que lo anterior contraviene las jurisprudencias que citó, ya que el deli -
to por el que se le emitió el auto de formal prisión no es un delito grave esta-
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blecido por la ley, por lo que no se está en el supuesto del hecho expuesto en 
el párrafo quinto del artículo 136 de la ley de amparo anterior.

ahora bien, la jurisprudencia a que hace referencia el quejoso, emitida 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es la 
siguiente:

Jurisprudencia por contradicción de tesis 1a./J. 16/97, que puede verse 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, 
mayo de 1997, página 226, de rubro y texto siguientes: 

"SuSpeNSióN proViSioNal. medidaS de aSeGuramieNto Que 
puede impoNer el JueZ de amparo tratÁNdoSe de aCtoS reStriC-
tiVoS de la liBertad perSoNal.—de los artículos 124, 136 y 138 de la 
ley de amparo se desprende, entre otros aspectos, que la suspensión se 
decretará cuando no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 
disposiciones de orden público; que el Juez de amparo tiene las más amplias 
facultades para fijar las medidas de aseguramiento que estime convenien-
tes, a fin de que el quejoso no se sustraiga a la acción de la justicia y que 
el otorgamiento de la medida cautelar no constituya un impedimento para la 
continuación del procedimiento que haya motivado el acto reclamado. lo an-
terior lleva a considerar que al proveer respecto de la suspensión de los 
efectos del acto reclamado, tratándose de la restricción de la libertad perso-
nal, es menester que se guarde un prudente equilibrio entre la salvaguarda 
de esa delicadísima garantía constitucional, los objetivos propios de la perse-
cución de los delitos y la continuación del procedimiento penal, aspectos 
sobre los que se encuentra interesada la sociedad. para lograr dicho equili-
brio, el artículo 136 de la ley de amparo dispone que en los juicios constitu-
cionales en los que se reclamen actos restrictivos de la libertad, el Juez de 
distrito dictará las medidas que estime necesarias, tendientes al asegu-
ramiento del quejoso, con el fin de que sea devuelto a la autoridad responsa-
ble, en caso de que no se le concediera el amparo que hubiere solicitado, de 
donde se desprende que los Jueces de distrito gozan de amplitud de criterio 
para fijar dichas medidas, tales como exigir fianza; establecer la obligación de 
que el quejoso proporcione su domicilio, a fin de que se le puedan hacer las 
citaciones respectivas; fijarle la obligación de presentarse al juzgado los días 
que se determinen y hacerle saber que está obligado a comparecer dentro 
de determinado plazo ante el Juez de su causa, debiendo allegar los criterios 
que acreditan esa comparecencia, o cualquier otra medida que considere con-
ducente para el aseguramiento del agraviado. asimismo, debe tomarse en 
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cuenta que atento lo preceptuado por el artículo 138 de la ley de amparo, 
en los casos en que la suspensión sea procedente, ésta se concederá en 
forma tal que no impida la continuación del procedimiento en el asunto que 
haya motivado el acto reclamado. por lo anterior, se concluye que los aludi-
dos requisitos que se impongan al quejoso, al otorgar la suspensión provi-
sional en el juicio de amparo en el que se reclamen actos restrictivos de la 
libertad personal, son congruentes con los preceptos que regulan la suspensión."

toralmente refiere el criterio de nuestro máximo tribunal, que el Juez 
de amparo tiene las más amplias facultades para fijar las medidas de ase-
guramiento que estime convenientes, a fin de que el quejoso no se sustraiga 
a la acción de la justicia, así como que el artículo 136 de la ley de amparo 
anterior, dispone que en los juicios constitucionales en los que se recla-
men actos restrictivos de la libertad, el Juez de distrito dictará las medidas 
que estime necesarias, tendientes al aseguramiento del quejoso, con el fin 
de que sea devuelto a la autoridad responsable, en el caso de que no se le 
concediera el amparo.

Sin embargo, y sin inobservar el criterio del más alto tribunal del país 
que obliga a este tribunal, se aprecian correctas las determinaciones adopta-
das en la resolución suspensional, pues la propia autoridad recurrida ponderó 
que era preciso determinar los diferentes supuestos en que podía encontrar-
se la parte quejosa y resolver bajo cuál de las directrices que estimó ana-
lizar, se concedería la suspensión definitiva solicitada, ello porque de la 
demanda de amparo no se obtenían datos acerca de la situación jurídica que 
guardaba la quejosa respecto a su libertad.

Consecuentemente, este tribunal ve que al no contar la a quo con infor-
mación suficiente y convincente de cuál era el supuesto en el que se adecua-
ba la situación jurídica de la amparista, como tampoco de las circunstancias 
que motivaron el acto reclamado, pues en el escrito constitucional y en el 
informe justificado sólo se advierte qué delito es el que de manera probable 
se atribuye a la justiciable; es por ello que la Jueza se vio en la necesidad de 
pronunciarse en diferentes supuestos, en los que cabe decir, concedió la sus-
pensión definitiva con base, se insiste, en los datos que le fueron allegados.

además porque estimó lo siguiente:

"… Bajo ese tenor, al interpretar el contenido de este proveído que 
concede esa suspensión, a la luz del artículo 77, fracción i, de la citada ley 
de la materia, aplicado por identidad jurídica sustancial, ante la ausencia de 
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alguna otra norma que conduzca a una interpretación contraria, se llega al 
conocimiento de que la protección que implica esta decisión judicial no es 
absoluta ni ilimitada, pues versa de manera exclusiva en relación con el acto 
reclamado que, según se vio, corresponde a un auto de formal prisión.—en con-
secuencia, este órgano de control constitucional carece de potestad para de-
cidir si la autoridad responsable debe o no emitir una orden de reaprehensión 
contra la parte quejosa en el supuesto de que incumpla con las obligaciones 
que surgen en razón del proceso, por las consideraciones siguientes: a) porque 
en lo concerniente a su tramitación, el Juez de instancia goza de imperio 
jurisdiccional para proseguirlo, habida cuenta que expresamente se determi-
nó que la parte quejosa quedaba a su disposición para ese objeto.—b) porque 
el Juez de amparo no estaría en condiciones de justificar un desacato de la 
impetrante de amparo para cumplir con las consabidas obligaciones proce-
sales porque la norma que las contempla es de orden público.—c) Se pon-
dera además, que si la parte quejosa incumple con alguna de las obligaciones 
procesales, en fecha posterior a aquella en que se decretó el auto de formal 
prisión reclamado, ningún precepto legal autoriza al Juez de distrito a restringir 
la potestad de la autoridad judicial responsable, por ende, las decisiones que 
eventualmente emita sobre el particular gozan de plena independencia por 
ser inherentes a su libre imperio jurisdiccional, porque existe un principio de 
derecho recogido en la jurisprudencia que adelante se transcribe, consis-
tente en que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite, de 
manera que el Juez de garantías no debe socavar en una suspensión esas 
facultades de la autoridad de instancia.—Conviene citar para apoyar la an-
terior determinación, la jurisprudencia 87, páginas 65 y 70, del más reciente 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, tomo Vi, materia Común, 
aprobada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
dice: ‘autoridadeS. laS autoridadeS Sólo puedeN HaCer lo Que la 
leY leS permite’." (sic).

insistiendo este órgano de amparo, en que acertadamente la Jueza resol-
vió ponderando diversos supuestos en los que podría encontrarse la quejosa 
respecto a su libertad personal, pues no basta como lo aprecia el autorizado 
de ésta, tener certeza de que el delito atribuido no es de los contemplados en 
el artículo 342 del Código de procedimientos penales para el estado de Jalisco, 
para emitir una decisión que constriña al Juez responsable a actuar en deter-
minado sentido, sino se tiene plena certeza de qué situación jurídica impera 
en la amparista.

en diverso orden de ideas expone el autorizado de la quejosa, que es 
importante señalar que la suspensión del acto que afecta la libertad es dis-
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tinta a la libertad bajo caución, por lo que la quejosa no la solicitó y, por ello, 
se pidió la suspensión, la que tiene reglas distintas para fijar las medidas de 
aseguramiento para dejarla a disposición del Juez de la causa al momento 
de resolver de forma negativa el juicio de amparo, invo cando la jurispruden-
cia por contradicción de tesis, de rubro: "SuSpeNSióN deFiNitiVa CoNtra 
aCtoS deriVadoS de uN proCedimieNto peNal Que aFeCteN la liBer-
tad perSoNal. elemeNtoS Que deBe CoNSi derar el JueZ de diStrito 
para FiJar el moNto de la GaraNtÍa (iNterpretaCióN del artÍCulo 
124 BiS de la leY de amparo)."

Que lo anterior deja claro que la suspensión de actos que afectan la 
libertad tratándose de delitos no graves, debe tener los efectos de que no 
sea privada la quejosa de la libertad, es decir, que no sea internada, pero con 
medidas que aseguren la continuación del procedimiento penal y ponerla 
a disposición de la autoridad responsable en caso de negarse el amparo.

el anterior argumento es infundado, porque es precisamente la cir-
cunstancia de que la Jueza desconoce si la quejosa hizo uso o no del benefi-
cio de la libertad provisional bajo caución y por ello es que emitió su resolución 
bajo diversas directrices; destacando en el caso, que si aquélla no se encon-
traba en libertad provisional bajo caución, concedía la medida cautelar para 
el caso de ejecutarse el acto reclamado, permaneciera a disposición de la 
autoridad de amparo por lo que hace a su libertad personal, en el lugar en 
que fuere recluida, pero por virtud de la ejecución del auto de formal prisión, 
si es que la amparista no estuviere bajo el beneficio de la libertad provisional, 
mas no porque la Jueza de amparo pretenda que sea privada de la libertad.

asimismo, determinó que, en el supuesto de que sí estuviera gozando 
del aludido beneficio, entonces la suspensión se otorgaba para que no sea dete-
nida, quedando a disposición de la autoridad recurrida por lo que hace a su 
libertad personal y a disposición del Juez responsable para la continuación 
del proceso, pero sin serle restringida su libertad.

enseguida alega el autorizado, que la resolución impugnada en el capí-
tulo denominado "en el primer supuesto" es carente de fundamentación y una 
debida motivación, porque cuando se trata de actos que afecten la libertad 
–por delito no grave– ésta queda a disposición de la Jueza de distrito pero no 
dentro del reclusorio, sino que es dicha autoridad quien debe señalar las 
medidas de seguridad, pero no restringir la libertad de la quejosa, las que 
deben ser ante la propia Jueza de distrito, puesto que la libertad queda a dis-
posición de ésta.
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agravio que se aprecia infundado.

porque la circunstancia de que se indique que la quejosa queda a 
disposición de la autoridad recurrida por lo que hace a su libertad personal, 
no debe interpretarse en el sentido de que la amparista no pueda ser ingre-
sada a un centro de reclusión de ejecutarse el acto, como tampoco impedir 
que si la quejosa no hace uso del beneficio de la libertad caucional, pueda 
ser detenida.

a continuación expone el autorizado de la amparista, que la autoridad 
niega el efecto de que la quejosa no sea privada de su libertad, ya que ello, 
según su parecer, el que considera incorrecto, es en perjuicio del interés social 
y contraviene disposiciones de orden público porque: "... la sociedad está 
interesada en que los probables responsables de delitos permanezcan en pri-
sión preventiva acorde con lo dispuesto en el numeral 19 de la Carta magna".

lo que dice, resulta carente de debida fundamentación y que hay un 
conflicto de normas, puesto que el artículo 19 constitucional vigente es el an-
terior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio 
de 2008, por así establecerlo los artículos segundo y cuarto transitorios.

Que por lo expuesto anteriormente, el aludido numeral 19 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos vigente es el siguiente: 

"artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder 
del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a 
su disposición, sin que se justifique con un auto de formal prisión en el que se 
expresarán: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circuns-
tancias de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación previa, los 
que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer pro-
bable la responsabilidad del indiciado.

"este plazo podrá prorrogarse únicamente a petición del indiciado, en la 
forma que señale la ley. la prolongación de la detención en su perjuicio será 
sancionada por la ley penal. la autoridad responsable del establecimiento en 
el que se encuentre internado el indiciado, que dentro del plazo antes seña-
lado no reciba copia autorizada del auto de formal prisión o de la solicitud de 
prórroga, deberá llamar la atención del Juez sobre dicho particular en el acto 
mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia mencionada dentro de 
las tres horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad.
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"todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados 
en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso. Si en la secuela de un 
proceso apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se persi-
gue, deberá ser objeto de averiguación separada, sin perjuicio de que después 
pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente.

"todo maltratamiento que en la aprehensión o en las prisiones, toda 
molestia que se infiera sin motivo legal; toda gabela o contribución, en las 
cárceles, son abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por 
las autoridades." 

apoyando sus argumentos en el criterio p./J. 8/2013 (10a.), por contra-
dicción de tesis, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 187, de rubro 
y texto siguientes: 

"SuSpeNSióN proViSioNal. reGlaS para CoNCederla eN loS 
JuiCioS de amparo promoVidoS CoNtra órdeNeS de apreHeN-
SióN, tratÁNdoSe de delitoS No preViStoS eN el artÍCulo 19 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—
de los artículos primero y segundo transitorios de los decretos publicados 
en el diario oficial de la Federación el 14 de julio de 2011 y el 18 de junio de 
2008, respectivamente, mediante los cuales se reformó, entre otros, el artícu-
lo 19 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, concreta-
mente en lo relativo a que la prisión preventiva se ordenará oficiosamente 
respecto de los delitos expresamente señalados, se advierte que en el decreto 
de 2011 sólo se incorporó al catálogo de delitos el de trata de personas, sin dero-
gar el referido artículo segundo, en cuanto a la vacatio legis para implementar 
en todo el territorio nacional el sistema procesal penal acusatorio ni superar la 
condicionante impuesta a las legislaturas locales, del distrito Federal y de 
la Federación, de emitir la declaratoria correspondiente. por tanto, para resol-
ver sobre la concesión de la suspensión provisional en los juicios de amparo 
promovidos en contra de órdenes de aprehensión, tratándose de delitos no pre-
vistos en el citado artículo 19 constitucional, los Jueces de distrito deben 
sujetarse a las normas de la ley de amparo atinentes a la procedencia, efec-
tos y medidas que han de adoptarse si se está en presencia de delitos graves 
así considerados en la legislación secundaria o de aquellos no ubicados en esa 
hipótesis."

asimismo, dice que el precepto transcrito no establece la prisión preven-
tiva, por lo que es incorrecto que a la sociedad le interese que los probables 
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responsables permanezcan detenidos preventivamente, sino al contrario, 
les interesa que los actos privativos y de molestia estén emitidos conforme 
a la Constitución, es decir, por autoridad competente que funde y motive debi-
damente el acto, como lo establecen los artículos 14, 16 y 19 de la Carta magna.

refiere que de lo anterior se colige, que no se contraviene el interés 
social ni el orden público, ya que el precepto constitucional señalado por la 
a quo en ningún momento establece la prisión preventiva, y es de interés social 
que los actos que afecten la libertad, que no sean por delitos graves, deben 
de sujetarse a los requisitos constitucionales.

asimismo, que la prisión preventiva es una medida cautelar y no la regla 
general, en este orden es un derecho humano el seguir el procedimiento en 
libertad hasta que se emita la sentencia, porque de lo contrario se contra-
vendría el artículo 9, numeral 3, del pacto internacional de derechos Civiles 
y políticos, que establece:

"…toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será 
llevada sin demora ante un Juez u otro funcionario autorizado por la ley para 
ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo 
razonable o a ser puesta en libertad. la prisión preventiva de las personas que 
hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá 
estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado 
en el acto del juicio, o en cualquier otro momento de las diligencias proce-
sales y, en su caso, para la ejecución del fallo."

Que también la a quo violenta el principio pro homine, porque:

la norma constitucional vigente es la anterior a la reforma publicada el 
18 de junio de 2008 en el diario oficial de la Federación;

atenta contra el derecho de presunción de inocencia; y,

porque la prisión preventiva es una medida cautelar que no es una 
regla general, sino que sirve para que el quejoso no evada la justicia y com-
parezca a las diligencias procesales.

Coligiéndose que la prisión preventiva no es de interés social ni de orden 
público ya que es de interés de todos los gobernados que se respeten los 
derechos humanos, porque al ingresar al reclusorio a la quejosa, se violen-
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taría el derecho humano establecido en el artículo 9, numeral 3, del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos, del que méxico es parte y, con 
ello se violenta la presunción de inocencia establecida en el artículo 8, nume-
ral 2, de la Convención americana sobre derechos Humanos.

los anteriores y últimos agravios son infundados.

porque el criterio que cita, emitido por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, hace referencia a que los Jueces de distrito deben su-
jetarse a las normas de la ley de amparo atinentes a la procedencia, efectos 
y medidas que han de adoptarse si se está en presencia de delitos graves así 
considerados en la legislación secundaria o de aquellos no ubicados en esa 
hipótesis.

de lo que se colige el correcto actuar de la Jueza de amparo, pues se 
sujetó a las normas de la legislación de amparo anterior, aplicable al inci-
dente de suspensión. 

por otra parte, en cuanto a la figura de la prisión preventiva que prevé 
el artículo 19 constitucional reformado, que señala el autorizado, como él 
mismo lo destaca en el escrito de agravios, el sistema penal acusatorio que 
la contempla aún no se encuentra vigente, pues no lo ha establecido la legisla-
ción secundaria correspondiente; por ello, se aprecia que la aludida prisión 
preventiva no es el fin de no haber concedido la suspensión definitiva para 
el efecto de que la quejosa no sea privada de la libertad, sino únicamente 
que la autoridad de amparo se sujetó a las reglas aplicables conforme a la 
legislación de amparo anterior, para el caso en concreto.

Y si es deseo de la amparista seguir el procedimiento en libertad, pues 
está en aptitud de ejercer su derecho a solicitar el beneficio de la libertad pro-
visional bajo caución.

Consecuentemente, se insiste, los artículos 124, 136 y 138 de la ley de 
amparo, anterior a la vigente, relativos a la suspensión establecen:

"artículo 124. Fuera de los casos a que se refiere el artículo anterior, la 
suspensión se decretará cuando concurran los requisitos siguientes:

"i. Que la solicite el agraviado;

"ii. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan dispo-
siciones de orden público.
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"Se considerará, entre otros casos, que sí se siguen esos perjuicios o se 
realizan esas contravenciones, cuando, de concederse la suspensión se con-
tinúe el funcionamiento de centros de vicio, de lenocinios, la producción y el 
comercio de drogas enervantes; se permita la consumación o continuación de 
delitos o de sus efectos, o el alza de precios con relación a artículos de primera 
necesidad o bien de consumo necesario; se impida la ejecución de medidas 
para combatir epidemias de carácter grave, el peligro de invasión de enfer-
medades exóticas en el país, o la campaña contra el alcoholismo y la venta 
de sustancias que envenenen al individuo o degeneren la raza; o se permita el 
incumplimiento de las órdenes militares;

"iii. Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen 
al agraviado con la ejecución del acto.

"el Juez de distrito, al conceder la suspensión, procurará fijar la situa-
ción en que habrán de quedar las cosas, y tomará las medidas pertinentes 
para conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio."

"artículo 136. Si el acto reclamado afecta la libertad personal, la sus-
pensión sólo producirá el efecto de que el quejoso quede a disposición del 
Juez de distrito únicamente en cuanto a ella se refiera, quedando a disposi-
ción de la autoridad que deba juzgarlo, cuando el acto emane de un proce-
dimiento del orden penal por lo que hace a la continuación de éste.

"Cuando el acto reclamado consista en la detención del quejoso efec-
tuada por autoridades administrativas distintas del ministerio público como 
probable responsable de algún delito, la suspensión se concederá, si proce-
diere, sin perjuicio de que sin dilación sea puesto a disposición del ministerio 
público, para que éste determine su libertad o su retención dentro del plazo 
y en los términos que el párrafo séptimo del artículo 16 constitucional lo per-
mite, o su consignación.

"de consistir el acto reclamado en detención del quejoso efectuada por 
el ministerio público, la suspensión se concederá y desde luego se pondrá en 
inmediata libertad, si del informe previo que rinda la autoridad responsable 
no se acreditan con las constancias de la averiguación previa la flagrancia o 
la urgencia, o bien si dicho informe no se rinde en el término de veinticuatro 
horas. de existir flagrancia o urgencia se prevendrá al ministerio público para 
que el quejoso, sea puesto en libertad o se le consigne dentro del término de 
cuarenta y ocho horas o de noventa y seis horas según sea el caso, a partir 
de su detención.
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"Si se concediere la suspensión en los casos de órdenes de aprehen-
sión, detención o retención, el Juez de distrito dictará las medidas que estime 
necesarias para el aseguramiento del quejoso, a efecto de que pueda ser de-
vuelto a la autoridad responsable en caso de no concedérsele el amparo.

"Cuando la orden de aprehensión, detención o retención, se refiera a delito 
que conforme a la ley no permita la libertad provisional bajo caución, la sus-
pensión sólo producirá el efecto de que el quejoso quede a disposición del Juez 
de distrito en el lugar en que éste señale, únicamente en lo que se refiera a 
su libertad personal, quedando a disposición de la autoridad a la que corres-
ponda conocer del procedimiento penal para los efectos de su continuación.

"Cuando el acto reclamado consista en la detención del quejoso por 
orden de autoridades administrativas distintas del ministerio público, podrá 
ser puesto en libertad provisional mediante las medidas de aseguramiento 
y para los efectos que expresa el párrafo anterior.

"en los casos en que la afectación de la libertad personal del que-
joso provenga de mandamiento de autoridad judicial del orden penal o del 
ministerio público, o de auto de prisión preventiva, el Juez dictará las medidas 
adecuadas para garantizar la seguridad del quejoso y éste podrá ser puesto 
en libertad bajo caución conforme a la fracción i del artículo 20 constitucio-
nal y a las leyes federales o locales aplicables al caso, siempre y cuando el Juez 
o tribunal que conozca de la causa respectiva no se haya pronunciado en 
ésta sobre la libertad provisional de esa persona, por no habérsele solicitado.

"la libertad bajo caución podrá ser revocada cuando incumpla en forma 
grave con cualquiera de las obligaciones que en términos de ley se deriven a 
su cargo en razón del juicio de amparo o del procedimiento penal respectivo.

"las partes podrán objetar en cualquier tiempo el contenido del infor-
me previo. en los casos previstos en el artículo 204 de esta ley, se conside-
rará hecho superveniente la demostración de la falsedad u omisión de datos 
en el contenido del informe y el Juez podrá modificar o revocar la interlocuto-
ria en que hubiese concedido o negado la suspensión; además, dará vista al 
ministerio público Federal para los efectos del precepto legal citado."

"artículo 138. en los casos en que la suspensión sea procedente, se 
concederá en forma tal que no impida la continuación del procedimiento 
en el asunto que haya motivado el acto reclamado, hasta dictarse resolución 
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firme en él; a no ser que la continuación de dicho procedimiento deje irre-
parablemente consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse el 
quejoso. ..."

Supuestos que se vinculan con la jurisprudencia por contradicción 
de tesis 1a./J. 16/97, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que puede consultarse en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, mayo de 1997, página 226, 
del tenor siguiente: 

"SuSpeNSióN proViSioNal. medidaS de aSeGuramieNto Que 
puede impoNer el JueZ de amparo tratÁNdoSe de aCtoS reStriC-
tiVoS de la liBertad perSoNal.—de los artículos 124, 136 y 138 de la 
ley de amparo se desprende, entre otros aspectos, que la suspensión se 
decretará cuando no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 
disposiciones de orden público; que el Juez de amparo tiene las más amplias 
facultades para fijar las medidas de aseguramiento que estime convenientes, 
a fin de que el quejoso no se sustraiga a la acción de la justicia y que el otor-
gamiento de la medida cautelar no constituya un impedimento para la conti-
nuación del procedimiento que haya motivado el acto reclamado. lo anterior 
lleva a considerar que al proveer respecto de la suspensión de los efectos 
del acto reclamado, tratándose de la restricción de la libertad personal, es 
menester que se guarde un prudente equilibrio entre la salvaguarda de esa deli-
cadísima garantía constitucional, los objetivos propios de la persecución de 
los delitos y la continuación del procedimiento penal, aspectos sobre los que 
se encuentra interesada la sociedad. para lograr dicho equilibrio, el artículo 
136 de la ley de amparo dispone que en los juicios constitucionales en los 
que se reclamen actos restrictivos de la libertad, el Juez de distrito dictará 
las medidas que estime necesarias, tendientes al aseguramiento del que-
joso, con el fin de que sea devuelto a la autoridad responsable, en caso de que 
no se le concediera el amparo que hubiere solicitado, de donde se des-
prende que los Jueces de distrito gozan de amplitud de criterio para fijar 
dichas medidas, tales como exigir fianza; establecer la obligación de que el 
quejoso proporcione su domicilio, a fin de que se le puedan hacer las cita-
ciones respectivas; fijarle la obligación de presentarse al juzgado los días 
que se determinen y hacerle saber que está obligado a comparecer dentro de 
determinado plazo ante el Juez de su causa, debiendo allegar los criterios 
que acreditan esa comparecencia, o cualquier otra medida que considere con-
ducente para el aseguramiento del agraviado. asimismo, debe tomarse en 
cuenta que atento lo preceptuado por el artículo 138 de la ley de amparo, 
en los casos en que la suspensión sea procedente, ésta se concederá en 
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forma tal que no impida la continuación del procedimiento en el asunto que 
haya motivado el acto reclamado. por lo anterior, se concluye que los aludi-
dos requisitos que se impongan al quejoso, al otorgar la suspensión provi-
sional en el juicio de amparo en el que se reclamen actos restrictivos de 
la libertad personal, son congruentes con los preceptos que regulan la 
suspensión."

de lo anterior se colige que si bien es verdad que el cuarto párrafo del 
artículo 136 de la legislación de la materia aplicable al incidente de suspen-
sión, dispone que el Juez de amparo deberá aplicar las medidas necesarias 
para el aseguramiento del quejoso a efecto de que pueda ser devuelto al Juez 
de la causa en caso de no concederse la protección constitucional solicitada, 
también lo es que hace referencia a que cuando el acto reclamado se refiera 
a la orden de aprehensión, detención o retención, porque precisamente el 
efecto en tratándose de delito no grave, es para que no se le prive de la liber-
tad, pero sin que se paralice el procedimiento penal.

Sin embargo, el criterio jurisprudencial en cita, prevé que cuando se 
reclamen actos restrictivos de la libertad, sin hacer alusión expresa a cuáles 
(aprehensión, retención, detención o auto de formal prisión), la autoridad 
de amparo dictará las medidas que estime necesarias tendientes al asegu-
ramiento del quejoso, con el fin de que sea devuelto a la responsable en caso 
de que no se le concediera el amparo solicitado.

tales como exigirle fianza o diversas obligaciones encaminadas a 
cerciorarse de que no se sustraerá de la acción de la justicia y que así el 
procedimiento penal seguirá su curso.

pero dicha circunstancia no deriva en que tratándose de la hipótesis 
de que la quejosa no se encuentre bajo la libertad provisional bajo caución, 
no pueda ser detenida virtud a la ejecución del auto de formal prisión; es 
decir, no es jurídicamente posible acceder a que la amparista pretenda no 
ser privada de la libertad personal sin que hubiere garantizado su perma-
nencia en la causa, ya sea a través de las medidas que estime necesarias 
emitir el Juez de amparo al conceder la suspensión definitiva, o las impues-
tas por el Juez de la causa; además de que los artículos aplicables al presente 
asunto, no prevén la hipótesis planteada en los agravios expuestos.

dado que el mecanismo para impedir la restricción de la libertad lo 
constituye el beneficio de la liberación bajo caución, previsto en el artículo 20, 
apartado a, fracción i, de la Constitución General de la república en su ante-
rior redacción; en tanto que, la medida cautelar dentro del juicio de amparo, 
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en términos del transcrito artículo 136, primer párrafo, sólo tiene como efecto 
poner a disposición del Juez Federal a la solicitante del amparo por lo que 
respecta a su libertad personal.

es decir, no se pueden equiparar los efectos de la libertad provisional 
bajo caución, ésta como derecho constitucional de los gobernados (en los 
casos en que sea procedente), con los inherentes a la medida cautelar dentro 
del juicio de amparo, como medio extraordinario de defensa en que se ejerce 
un control de la constitucionalidad de los actos de autoridad.

en ese sentido, se insiste los efectos de la suspensión definitiva con-
cedida en contra de un auto de formal prisión, según ordena el artículo 136 
de la legislación de amparo abrogada, sólo implican que la promovente del 
amparo quede a disposición de la Jueza de distrito por lo que ve a su libertad 
personal y a disposición de la autoridad responsable, por lo que hace a la 
continuación del procedimiento, pero no tienen el alcance de impedir la res-
tricción en su libertad personal, pues sobre ello, la vía correspondiente lo 
constituye el beneficio de la libertad provisional bajo caución.

esto es, la libertad provisional bajo caución como derecho de la pro-
cesada, puede ser ejercido discrecionalmente por ésta, ya sea que lo peticione 
directamente ante el Juez responsable o ante la juzgadora de amparo siem-
pre y cuando el Juez de lo penal no se haya pronunciado ya sobre el tema, 
como lo refiere el séptimo párrafo del artículo 136, antes citado, que establece:

"artículo 136. ... en los casos en que la afectación de la libertad perso-
nal del quejoso provenga de mandamiento de autoridad judicial del orden 
penal o del ministerio público, o de auto de prisión preventiva, el Juez dictará 
las medidas adecuadas para garantizar la seguridad del quejoso y éste 
podrá ser puesto en libertad bajo caución conforme a la fracción i del artículo 
20 constitucional y a las leyes federales o locales aplicables al caso, siempre 
y cuando el Juez o tribunal que conozca de la causa respectiva no se haya 
pronunciado en ésta sobre la libertad provisional de esa persona, por no 
habérsele solicitado."

en el tema cobra aplicación la jurisprudencia por contradicción de 
tesis 1a./J. 82/2009, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que puede consultarse en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, noviembre de 2009, página 
243, del tenor siguiente: 
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"liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. el JueZ del proCeSo 
No puede CoNCederla de oFiCio (iNterpretaCióN del artÍCulo 20 
apartado a, FraCCióN i, de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚ-
BliCa aNterior a la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 18 de JuNio de 2008).—el acuerdo mediante el que, de 
oficio, el Juez penal otorga la libertad provisional bajo caución y requiere al 
procesado para que cubra la garantía correspondiente so pena de ordenar 
su reaprehensión, resulta violatorio del artículo 20 apartado a, fracción i de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. esta disposición cons-
titucional debe leerse en congruencia con los alcances de la garantía de 
defensa adecuada. esto significa que la libertad provisional bajo caución es 
un derecho que el procesado puede hacer valer discrecionalmente, como 
parte de su defensa, en el momento y por la vía que elija dentro de las alter-
nativas que ofrece la ley. así, en términos del artículo 136, séptimo párrafo, 
de la ley de amparo, si el Juez de la causa penal no se ha pronunciado res-
pecto del otorgamiento de la libertad provisional (ya sea porque el inculpado 
no lo ha solicitado o porque el ministerio público no ha pedido su negativa), 
subsiste la posibilidad de que el primero acuda ante el Juez de amparo a 
solicitarlo. por ello, en el supuesto de que haya causado ejecutoria la resolu-
ción dictada, en primera o segunda instancia, en el juicio de amparo indirecto 
promovido por el procesado en contra de la orden de aprehensión librada en 
su contra, por lo que ha dejado de tener efectos la suspensión que le fue 
concedida conforme a la cual se encontraba a disposición del Juez de am-
paro respecto de su libertad personal y a disposición del Juez de la causa por 
lo que hace a la continuación del proceso, es claro que dicho procesado debe 
quedar sometido a la jurisdicción del Juez del proceso por lo que a su libertad 
se refiere para la continuación del proceso en el que ya se le decretó formal 
prisión. Sin embargo, lo anterior no implica que el Juez penal pueda pronun-
ciarse de oficio sobre la procedencia de dicho beneficio, ya que de actuar 
de esa manera se restringiría la posibilidad del procesado de acudir ante el 
Juez de distrito para solicitarlo. esta circunstancia verifica que sí es posible 
el que se irrogue un perjuicio al gobernado mediante el otorgamiento de un 
beneficio que no ha solicitado, ya que la existencia de alternativas permite 
advertir que la elección de las mismas no puede sino quedar en manos del 
titular de derecho. por ello, la libre elección de la vía para hacer valer el bene-
ficio en cuestión es un derecho que le asiste al procesado y que el Juez penal 
no debe ejercer a su nombre. en el supuesto antes aludido, la actuación del 
Juez penal debe limitarse a informar al procesado sobre su derecho a solicitar 
tal beneficio, para que de esta forma, éste decida si lo ejerce o no, incluso 
debiendo fijar un término para ello; esto, en el entendido de que si el pro-
ce sado no le solicita y garantiza el otorgamiento del beneficio dentro del 
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proceso, aquél puede ordenar su reaprehensión ya que la continuación del pro-
ceso es de orden público."

por ello, es que se aprecian acertadas las razones expuestas en la in-
terlocutoria recurrida, pues se insiste, al no tener la Jueza de amparo plena 
certeza de si la amparista se encuentra en libertad o a disposición material-
mente de la autoridad responsable, es que se pronunció bajo diversos su-
puestos; pues no hay que perder de vista que el fin de la concesión de la 
medida cautelar no es paralizar la continuación del procedimiento penal 
seguido a la quejosa por la comisión de un delito, sino como se dijo, asegurar 
su intervención en la causa, ya sea bajo el supuesto de libertad provisional o 
en virtud de la suspensión otorgada en el amparo.

por tanto, cuando el acto reclamado sea el auto de formal prisión, el 
efecto será dejar a la amparista a disposición de la Jueza de distrito por 
lo que hace a su libertad personal y a disposición del de la causa por lo que 
hace a la continuación del procedimiento; sin que ello atente contra sus 
derechos fundamentales, dado que si el delito que de manera probable se le 
atribuye, no es de los considerados como graves por el artículo 342 del Código 
de procedimientos penales para el estado de Jalisco, puede solicitar el bene-
ficio de la libertad caucional y que la causa prosiga su curso legal sin que la 
quejosa sea privada de la libertad por virtud del auto de formal prisión que 
reclama en el juicio de amparo del que deriva este medio de impugnación; 
salvo que incumpla con las obligaciones o algunas de ellas, que al efecto le 
sean impuestas por la autoridad responsable. 

Finalmente, si bien es cierto que conforme al artículo 1o. de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos reformado, todas las auto-
ridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran 
obligadas a respetar, promover, proteger y garantizar no sólo los derechos 
humanos contenidos en la Constitución Federal, sino también los que se 
prevean en los instrumentos internacionales firmados por el estado mexi-
cano, adoptando la interpretación más favorable al derecho humano de que 
se trate.

lo que se entiende en la doctrina como el principio pro persona, res-
pecto del cual las autoridades judiciales deben efectuar un control de con-
vencionalidad ex officio en el marco de sus atribuciones y, por ende, deberán 
inaplicar las normas generales que, a su juicio, consideren transgresoras de 
los derechos humanos contenidos en la propia Constitución Federal y en los 
tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte; sin em-
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bargo, los tribunales Colegiados de Circuito, sólo en el marco de sus com-
petencias, deben efectuar dicho control respecto de las normas jurídicas que 
analizan; máxime si deriva de un planteamiento específico de las partes, sin 
soslayar las cuestiones que afectan la procedencia de las cuestiones puestas 
a consideración.

Sin embargo, el principio pro homine o pro persona no deriva nece-
sariamente de que las cuestiones planteadas por los gobernados deban ser 
resueltas de manera favorable a sus intereses, ni siquiera so pretexto de esta-
blecer la interpretación más amplia o extensiva que se aduzca, ya que en modo 
alguno ese principio puede ser constitutivo de "derechos" alegados o dar ca-
bida a las interpretaciones más favorables que sean aducidas, cuando tales 
interpretaciones no encuentran sustento en las reglas de derecho aplicables, 
ni pueden derivarse de éstas, porque, al final, es conforme a las últimas que 
deben ser resueltas las controversias correspondientes.

apoya lo considerado, la jurisprudencia 1a./J. 104/2013 (10a.), susten-
tada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
puede verse en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXV, tomo 2, octubre de 2013, página 906, del tenor siguiente: 

"priNCipio pro perSoNa. de ÉSte No deriVa NeCeSariameNte 
Que loS arGumeNtoS plaNteadoS por loS GoBerNadoS deBaN 
reSolVerSe CoNForme a SuS preteNSioNeS.—esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, déci-
ma Época, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 799, con el rubro: 
‘priNCipio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma de 
dereCHo FuNdameNtal apliCaBle.’, reconoció de que por virtud del texto 
vigente del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma 
constitucional en materia de derechos fundamentales, publicado en el diario 
oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, el ordenamiento jurídico mexi-
cano, en su plano superior, debe entenderse integrado por dos fuentes medu-
lares: a) los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos esta-
blecidos en tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. 
también deriva de la aludida tesis, que los valores, principios y derechos que 
materializan las normas provenientes de esas dos fuentes, al ser supremas del 
ordenamiento jurídico mexicano, deben permear en todo el orden jurídico, y 
obligar a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que 
sea procedente, a su interpretación. Sin embargo, del principio pro homine o 



2383QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

pro persona no deriva necesariamente que las cuestiones planteadas por 
los gobernados deban ser resueltas de manera favorable a sus pretensiones, 
ni siquiera so pretexto de establecer la interpretación más amplia o extensiva 
que se aduzca, ya que en modo alguno ese principio puede ser constitutivo 
de derechos alegados o dar cabida a las interpretaciones más favorables que 
sean aducidas, cuando tales interpretaciones no encuentran sustento en 
las reglas de derecho aplicables, ni pueden derivarse de éstas, porque, al 
final, es conforme a las últimas que deben ser resueltas las controversias 
correspondientes."

Consecuentemente, el principio pro persona contenido en el artículo 
1o. constitucional, no implica que se puedan dejar de observar las formali-
dades de los procedimientos jurisdiccionales sin ninguna causa razonable; 
pues se insiste, los tribunales Colegiados de Circuito, sólo en el marco de sus 
competencias, deben efectuar dicho control respecto de las normas jurídicas 
que analizan, máxime si deriva de un planteamiento específico de las partes.

dÉCima primera.—Conclusión.

en las narradas consideraciones, este Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del tercer Circuito estima que ante lo infundado de los agravios 
hechos valer, lo procedente es confirmar la resolución recurrida que por una 
parte negó la suspensión definitiva y, por otra, la concedió en los términos pre-
cisados en la interlocutoria que se revisó.

de lo expuesto y fundado, y con apoyo además en los artículos 107, 
fracción Viii, inciso b), párrafo último, de la Constitución General de la repú-
blica; 83, fracción ii, inciso a), 85, fracción i, de la ley de amparo y 37, fracción 
ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Se confirma la resolución recurrida.

SeGuNdo.—Se niega la suspensión definitiva solicitada por **********, 
contra los actos reclamados a la autoridad responsable, director de área de 
mandamientos Judiciales de la Fiscalía Central del estado de Jalisco, por las 
razones expuestas en la consideración séptima de esta ejecutoria.

terCero.—Se concede la suspensión definitiva solicitada por la alu-
dida quejosa, contra los actos reclamados al Juez octavo de lo penal del pri-
mer partido Judicial del estado de Jalisco, en los términos precisados en la 
resolución impugnada.
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Notifíquese; háganse las anotaciones en el libro de gobierno; con testi-
monio de la presente resolución, vuelvan los autos a su lugar de procedencia; 
y, en su oportunidad archívese el expediente.

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
tercer Circuito, por mayoría de votos de los magistrados José luis González 
(relator) y óscar Vázquez marín, siendo disidente el magistrado Hugo ricardo 
ramos Carreón (presidente).

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Hugo ricardo ramos Carreón: en forma respetuosa, 
disiento del criterio mayoritario, en la parte relativa en la que se menciona que el 
mecanismo para impedir la restricción de la libertad en los incidentes de suspen-
sión que se solicitan con motivo del auto de formal prisión, lo constituye el beneficio 
de la libertad provisional bajo caución, previsto en el artículo 20, apartado a, fracción 
i, de la Constitución General de la república, en su anterior redacción, porque según 
afirman en el criterio mayoritario, la medida cautelar dentro del juicio de amparo, en 
términos del artículo 136 de la propia ley abrogada, sólo tiene como efectos poner 
a disposición del Juez Federal a la solicitante del amparo por lo que respecta a su 
libertad personal y a disposición de la autoridad responsable, por lo que hace a la 
continuación del procedimiento, pero no tiene el alcance de impedir la restricción en 
su libertad personal, pues para ello, la vía correspondiente la constituye el beneficio 
de la libertad provisional bajo caución.—Sostengo que no comparto el criterio mayo-
ritario, cuando en casos como el presente, el delito que se atribuye a la promovente 
no es considerado como grave, en términos de lo que establece el numeral 342 del 
código adjetivo para el estado de Jalisco, ya que se le decretó auto de formal prisión 
por el delito de falsificación de documentos en general; por ende, en concepto del 
suscrito, no es requisito previo o condicionante para obtener la suspensión defini-
tiva en un juicio de amparo, el que se solicite el citado beneficio de la libertad provi-
sional bajo caución, toda vez que basta la lectura del párrafo séptimo del artículo 136 
de la ley de amparo, para que se advierta que la solicitud de tal beneficio dentro del 
incidente de suspensión, es una facultad potestativa del quejoso, esto es, no necesa-
riamente para otorgar la medida suspensional de que se trata, específicamente la 
privativa de la libertad personal, deba acogerse al citado beneficio, ello en virtud de 
que conforme al aludido párrafo cuarto del numeral 136 de que se habla, es facultad 
potestativa obtener tal beneficio, no imperativa y opera en los supuestos de órdenes 
de aprehensión, detención o retención, supuestos, sobre todo el primero de ellos, 
que puede actualizarse, cuando esa orden de aprehensión derive de un auto de 
formal prisión.—además de que, conforme al multicitado artículo 136 de la ley de la 
materia, el párrafo cuarto establece que si se considera la suspensión en casos 
de órdenes de aprehensión, detención o retención, el Juez de distrito dictará las 
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medidas que estime necesarias para el aseguramiento del quejoso, a efecto de 
que pueda ser devuelto a la autoridad responsable en caso de no concedérsele el 
amparo; es decir, en términos de ese párrafo, la ley de amparo permite al tribu-
nal que conozca del mismo, a conceder la medida suspensional, entre ellas, evitar 
que se prive de la libertad personal al promovente de la medida, si el delito no es 
considerado como grave, y a que se le fije una fianza y las demás medidas de ase-
guramiento que estime necesarias, a efecto de que el solicitante pueda ser devuelto 
ante la autoridad responsable, en caso de no concedérsele el amparo.—asimismo, 
también debe tomarse en cuenta que el artículo 124 Bis de la ley de amparo esta-
blece que para la procedencia de la suspensión contra actos derivados de un 
procedimiento penal que afecte la libertad personal (este artículo no hace distinción 
alguna de que la orden de aprehensión derive de un auto de formal prisión, pues 
sólo se refiere a que se trate de actos que afecten la libertad personal, como sucede 
en el caso), el Juez de amparo deberá exigir al quejoso que exhiba una garantía, sin 
perjuicio de las medidas de aseguramiento que estime convenientes.—lo anterior 
quiere decir, que si el legislador de amparo no estableció limitantes para conceder 
la suspensión solicitada, cuando el mandamiento de captura derive de un auto de 
formal prisión, en concepto del suscrito, no puede hacerse la limitante que estima 
el criterio mayoritario, es decir, que la única forma de evitar que se le prive de su 
libertad personal es mediante el beneficio de la libertad provisional bajo caución.—
todavía más, sirve de sustento al criterio del suscrito, la tesis i.7o.p.52 p, del Sép-
timo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, visible en la Novena 
Época, tomo XX, noviembre de 2004, página 2031, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, bajo la voz: "SuSpeNSióN deFiNitiVa. deBe CoNCederSe 
Si el aCto reClamado CoNSiSte eN el auto de Formal priSióN, auN 
CuaNdo el QueJoSo Ya GoCe del BeNeFiCio de la liBertad proViSioNal 
BaJo CauCióN, por tratarSe de uN aCto Que aFeCta la liBertad perSo-
Nal.". toda vez que el criterio que se sustenta en la misma, parte de la base de que 
si se reclama el auto de formal prisión que afecta la libertad personal, la suspensión 
debe ser concedida para el efecto de que el quejoso quede a disposición del Juez de 
distrito, únicamente en cuanto a ella se refiera y a la del Juez del proceso por lo 
que hace a la continuación del procedimiento, en términos del artículo 136 de la ley 
de amparo, porque según afirma dicho tribunal, si se llegara a revocar tal benefi-
cio, la detención sería consecuencia del auto de formal prisión, con independencia 
de los efectos legales de tal revocación; lo que quiere decir que el citado tribunal, 
en la tesis que se menciona, también establece la posibilidad de que el Juez de 
amparo pueda conceder la suspensión contra ese acto de la libertad restrictivo de la 
libertad personal, cuando le es revocado el beneficio de libertad provisional bajo 
caución que previamente le había decretado.

este voto se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEFInItIVA ContRA EL Auto dE FoRMAL 
PRISIÓn. LoS EFECtoS EStABLECIdoS En EL ARtÍCuLo 
136, PÁRRAFo PRIMERo, dE LA LEY dE AMPARo ABRogAdA, 
IMPLICAn QuE EL QuEjoSo QuEdE A dISPoSICIÓn dEL juEZ 
dE dIStRIto PoR Lo QuE VE A Su LIBERtAd PERSonAL Y, 
A dISPoSICIÓn dE LA RESPonSABLE, En CuAnto A LA 
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ContInuACIÓn dEL PRoCEdIMIEnto, PERo no tIEnEn 
EL ALCAnCE dE IMPEdIR QuE AQuÉL SEA dEtEnIdo En VIR
tud dE LA EjECuCIÓn dEL ACto RECLAMAdo, SI no HA 
gARAntIZAdo Su PERMAnEnCIA En EL PRoCESo, YA SEA 
Con LAS MEdIdAS QuE EL juEZ dE dIStRIto EStIME nECE
SARIAS o Con LAS IMPuEStAS PoR EL juEZ dE LA CAuSA. 
el mecanismo para impedir la restricción de la libertad de un inculpado 
lo constituye el beneficio de la libertad provisional bajo caución, pre-
visto en el artículo 20, apartado a, fracción i, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos (en su texto anterior a la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), 
en tanto que la medida cautelar dentro del juicio de amparo, en términos 
del artículo 136, párrafo primero, de la ley de la materia abrogada, apli-
cable al incidente de suspensión, sólo tiene como efecto poner a dis-
posición del Juez Federal al quejoso por lo que respecta a su libertad 
personal; de ahí que, tratándose de la suspensión definitiva contra el 
auto de formal prisión, los efectos establecidos en el citado artículo 136, 
párrafo primero, implican que el promovente del amparo quede a dis-
posición del Juez de distrito por lo que ve a su libertad personal y, a 
disposición de la autoridad responsable, en cuanto a la continuación 
del procedimiento, pero no tienen el alcance de impedir la restricción en 
su libertad personal, es decir, que el quejoso no pueda ser detenido 
en virtud de la ejecución del acto reclamado, si no ha garantizado su 
permanencia en el proceso, ya sea con las medidas que el Juez de 
distrito estime necesarias o con las impuestas por el Juez de la causa 
(pues para ello, la vía correspondiente lo constituye la libertad provisio-
nal bajo caución); sin que lo anterior atente contra sus derechos fun-
damentales, dado que si el delito que de manera probable se le atribuye 
al quejoso, no es de los considerados como graves, puede solicitar el 
beneficio de la libertad caucional y que el proceso prosiga su curso 
legal, sin que éste sea privado de su libertad por virtud del auto de 
formal prisión que reclama en el juicio de amparo y del que deriva el 
incidente de suspensión; salvo que incumpla con las obligaciones que 
al efecto le sean impuestas por la autoridad responsable.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.76 P (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 370/2014. 12 de febrero de 2015. mayoría de votos. 
disidente: Hugo ricardo ramos Carreón. ponente: José luis González. Secretaria: 
angélica ramos Vaca.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuSPEnSIÓn dEFInItIVA. CuAndo unA PERSonA Con dISCA
PACIdAd VISuAL RECLAMA dE LA AutoRIdAd RESPonSABLE LA 
oMISIÓn dE EFECtuAR "AjuStES RAZonABLES" (IMPLEMEntA
CIÓn dEL SIStEMA dE ESCRItuRA BRAILLE) AL PRoCEdIMIEnto, 
ES PoSIBLE dotAR A LA MEdIdA CAutELAR dE EFEC toS REStI
tutoRIoS PRoVISIonALES, AtEndIEndo AL SEgundo PÁRRAFo 
dEL ARtÍCuLo 147 dE LA LEY dE AMPARo. Según lo dispuesto en el 
numeral y párrafo en cita, cuando sea procedente conceder la suspensión de 
los actos reclamados, de ser jurídica y materialmente posible, el órgano juris-
diccional podrá restablecer provisionalmente al quejoso en el goce del dere-
cho que se dice violado en tanto se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de 
amparo; para lo cual debe tomarse en cuenta la apariencia del buen derecho, 
a que se refiere el artículo 107, fracción X, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y el precepto 138 de la propia ley de amparo, en 
el que se encuentra imbíbita la noción del peligro en la demora. por otra 
parte, de los numerales 1, 2, 4, 5, 13 y 21 de la Convención sobre los derechos 
de las personas con discapacidad, así como los dispositivos 1, 2, 3, 4, 28, 29 
y 31 de la ley General para la inclusión de las personas con discapacidad, se 
desprende la obligación de las autoridades, dentro de las que se encuentran 
las encargadas de la administración e impartición de justicia, de efectuar los 
"ajustes razonables" necesarios al procedimiento para garantizar a las perso-
nas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con los 
demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales, ello sin 
distinguir la calidad con que el incapaz intervenga en el proceso (es decir, ya 
sea como parte formal, material, como testigo, etcétera); asimismo, como 
formas de comunicación se prevén, de manera enunciativa, mas no limitativa, 
todo lenguaje escrito, oral y de señas, visualización de textos, sistema braille, 
comunicación táctil, macrotipos, dispositivos multimedia escritos o auditivos 
de fácil acceso, lenguaje sencillo, medios de voz digitalizada y otros modos, 
sistemas y formatos aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la 
tecnología de la información. en esta tesitura, cuando un discapacitado 
visual reclama de la autoridad responsable la omisión de efectuar "ajustes 
razonables" al procedimiento, en particular, la implementación del sistema de 
escritura braille, en virtud a la normativa de referencia, existe una probabili-
dad de que el quejoso tenga derecho a la instauración de ese medio de comu-
nicación para lograr su inclusión al proceso en un plano de igualdad; en 
consecuencia, al concederse la suspensión definitiva del acto reclamado 
es posible dotar a la medida cautelar de efectos restitutorios provisionales y 
ordenar a la autoridad responsable la implementación, a cargo del erario 
público, del aludido medio de comunicación y/u otro alterno en el proce-
dimiento en tanto no se dicte sentencia ejecutoria en el juicio de amparo.
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primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.30 K (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 119/2014. Karla maría Herrera Guerrero. 22 de enero 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: maría del Carmen Cordero martínez. Secre-
taria: myrna Grisselle Chan muñoz.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEFInItIVA En EL AMPARo. LA IntERPREtACIÓn 
LItERAL dEL ARtÍCuLo 136 dE LA LEY dE LA MAtERIA no PERMItE 
AL juZgAdoR otoRgAR PRÓRRogA PARA EXHIBIR LA gARAn
tÍA FIjAdA. el segundo párrafo del artículo 136 de la ley de amparo esta-
blece que los efectos de la suspensión dejarán de surtirse, en los casos en los 
que no exista excepción para dispensar su otorgamiento, si dentro del plazo 
de cinco días –legalmente computado– el quejoso no otorga la garantía fijada. 
dicho precepto, ante su claridad, no admite interpretación distinta a la literal 
y, por ende, no permite al juzgador otorgar prórroga para exhibir la garantía, 
ante la mera afirmación del quejoso en el sentido de que carece de medios 
económicos para exhibir el monto respectivo; lo anterior tiene su génesis en 
que la suspensión no puede erigirse en un medio para paralizar injustificada-
mente la ejecución de los actos emitidos por las autoridades, es decir, el que-
joso no debe obtener a través de la medida cautelar un beneficio excesivo 
pues, de lo contrario, se desnaturalizaría la noble intención del creador de la 
norma al instituir esa figura jurídica.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.8 K (10a.)

Queja 150/2014. leopoldo Villegas Varillas. 16 de octubre de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: rosa maría temblador Vidrio. Secretario: luis rafael Bautista Cruz.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn. EL InCuMPLIMIEnto dE LA oBLIgACIÓn ContE
nIdA En EL ARtÍCuLo 149 dE LA LEY dE AMPARo no FACuLtA AL 
PARtICuLAR A EjECutAR EL ACto RECLAMAdo. el hecho de que ni 
el Juez de distrito ni la autoridad responsable ordenen expresamente al par-
ticular paralizar la ejecución del acto reclamado, no lo faculta para que pueda 
llevarla a cabo. es así, porque la inobservancia de la obligación establecida en 
el artículo 149 de la ley de amparo, bajo ninguna circunstancia justificará, 
en relación con el particular, el incumplimiento de la medida cautelar, ni ate-
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nuará las consecuencias jurídicas que se deriven de éste, pues su respeto y 
obediencia provienen, ante todo, de su naturaleza y de la finalidad instrumen-
tal que persigue. intelección que es acorde con lo establecido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que la suspensión decretada 
en un juicio de amparo no sujeta únicamente a las autoridades, pues los prin-
cipales obligados a respetarla son los individuos que figuran como partes en 
el propio juicio de amparo, sin que el cumplimiento de un acuerdo de autori-
dad que tenga efectos a cargo de ellos, implique que la suspensión origine 
un desvío del amparo hacia el enjuiciamiento constitucional de actos que no 
son de autoridad, sino de particulares (criterios de rubros: "SuSpeNSióN.", 
"aCtoS de autoridad a CarGo de partiCulareS, SuSpeNSióN eN 
CaSo de." y "SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. proCede CoNCe-
derla CoNtra la eJeCuCióN de uNa autoriZaCióN, permiSo o liCeN-
Cia a CarGo de partiCulareS." (registros digitales 303498, 320718 y 
2004604, respectivamente).

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.73 K (10a.)

Queja 77/2014. alejandra Beltrán torres. 14 de agosto de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: Karlo iván González Ferreiro.

nota: las tesis citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación, 
Quinta Época, tomo XCi, Núm. 9, página 2300; tomo XCV, Núm. 9, página 2087 y en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 2, 
septiembre de 2013, página 1657, con el número o clave de identificación 2a./J. 
148/2012 (10a.), respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARo. SIStEMAS REguLAdoS En LA LEY 
dE LA MAtERIA PARA LogRAR Su CuMPLIMIEnto (LEgISLACIÓn 
VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 165/2005, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiii, enero de 2006, página 637, de rubro: "ViolaCióN a la 
SuSpeNSióN. la deNuNCia puede HaCerSe deSde Que la reSo-
luCióN Que la CoNCedió Se HaYa NotiFiCado a la autoridad reS-
poNSaBle.", sostuvo que el cumplimiento del auto de suspensión en materia 
de amparo está regulado en dos sistemas diferentes que funcionan parale-
lamente: el primero, previsto en los artículos 104 y 105, párrafo primero, 107 
y 111 de la anterior ley de amparo, que proporciona al juzgador los medios 
legales para requerir a las autoridades responsables y lograr de ellas el cum-
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plimiento de la resolución que concedió la suspensión del acto reclamado, 
sea provisional o definitiva; y el segundo, contenido en el artículo 206 de dicha 
ley, que establece la forma y momento en que habrá de sancionarse a la auto-
ridad responsable que no dé cumplimiento a esa medida; sistemas que pueden 
aplicarse paralela y simultáneamente. ahora bien, la ley de amparo vigente 
consigna preceptos de similar contenido a los que se interpretaron en la alu-
dida jurisprudencia; así, los artículos 143, 104, 105, párrafo primero; 107, 111, 
206, 130 y 139 de la ley de amparo abrogada, se corresponden esencialmente 
(en ese orden), con los numerales 158, 192, 193, 194, 211, 136 y 139 de la ley 
vigente. No obstante existe una notable diferencia, pues mientras el artículo 
143 remitía al capítulo que contenía el procedimiento para el cumplimiento de 
la ejecutoria de amparo, que se empleaba analógica y sólo parcialmente en 
tratándose de la suspensión, el artículo 158 de la ley de amparo en vigor 
remite al título quinto, denominado "medidas disciplinarias y de apremio, res-
ponsabilidades, sanciones y delitos" y no a las reglas previstas al respecto para 
lograr a su vez el eficaz cumplimiento de las ejecutorias que conceden la 
protección constitucional. Sin embargo, con independencia de esto, en la actua-
lidad, con las precisiones legales correspondientes, aún puede afirmarse 
que el cumplimiento del auto de suspensión está regulado mediante dos sis-
temas; uno que ve directamente al cumplimiento del auto de suspensión, 
que no tiene tramitación incidental y otro que ve al desacato de la autoridad 
responsable, que da lugar a un trámite incidental. Sistemas que el juzgador 
puede aplicar simultáneamente y que funcionan paralelamente. el primer 
sistema es el que establece el artículo 158 de la ley de amparo, el cual permite 
al juzgador hacer cumplir la resolución suspensional y/o tomar las medidas 
necesarias para su cumplimiento y tiene las siguientes características: a) su 
objetivo primordial no es determinar si se violó la suspensión, sino conseguir 
su cumplimiento; b) no requiere tramitación incidental; c) es oficioso (orden 
público), aunque no se excluya la posibilidad de petición de parte; d) es pre-
ventivo, pues de su éxito depende que no se promueva el incidente por exceso 
o defecto en el cumplimiento de la suspensión; y, e) ante la violación de la 
suspensión, el juzgador puede declarar la nulidad del acto infractor para vol-
ver las cosas al estado que tenían al momento en que se concedió la medida 
(siempre que la naturaleza del acto reclamado lo permita). por su parte, el 
segundo sistema es el que establece el capítulo V del título tercero, deno-
minado "Cumplimiento y ejecución" de la ley de amparo, que va del artículo 
206 al 209, y regula el incidente por exceso o defecto en el cumplimiento de 
la suspensión, el cual tiene las siguientes características: a) no es de oficio, 
puesto que requiere la promoción de parte, lo que indudablemente excluye la 
posibilidad de apreciar el principio de orden público, evidente en el otro sis-
tema; b) es represivo en la medida de que su principal consecuencia es la 
sanción a la autoridad que incumplió la orden de suspender el acto reclamado; 
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c) ante la violación de la suspensión, el juzgador también puede declarar la 
nulidad del acto infractor y, de hecho, es en este sistema donde tradicional-
mente se hace dicha declaración (aunque si en el otro sistema se hizo, entonces 
no habrá necesidad de reiterarla y la resolución incidental se limitará al 
análisis de la responsabilidad de la autoridad responsable en la violación a la 
suspensión).

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.69 K (10a.)

Queja 11/2014. Grupo aeroportuario del pacífico, S.a.B. de C.V. 13 de febrero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: Karlo 
iván González Camacho. 

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn PRoVISIonAL. EFECtoS QuE tIEnE Su VIoLACIÓn 
ConFoRME A LoS doS SIStEMAS EStABLECIdoS PARA LogRAR 
Su CuMPLIMIEnto (LEY dE AMPARo VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE 
ABRIL dE 2013). la violación a la suspensión provisional decretada por el 
Juez de distrito con base en el procedimiento previsto en el artículo 158 de 
la ley de amparo (primer sistema) tiene como efecto o consecuencia que se 
declare la nulidad del acto violatorio de la medida cautelar. ello, porque el 
acto ejecutado que contraríe la suspensión, aun con desconocimiento de que 
ya existía ésta debe declararse nulo por ser violatorio de la determinación 
tomada por el juzgador, quien debe ordenar que las cosas vuelvan al estado 
que tenían al momento de concederse aquélla. así, con independencia de 
advertir la violación a la suspensión, puede acontecer que no sea posible 
declarar nulo el acto violatorio, bien porque se haya dictado la resolución 
incidental que niegue la suspensión en contra del acto suspendido por la 
provisional (circunstancia que impediría el surgimiento de dicho efecto, 
pues por virtud de la definitiva se ha dejado inexistente la provisional), o por-
que la naturaleza del acto violatorio no permita su anulación (por ejemplo 
cuando sea de imposible reparación). por su parte, la violación a la suspen-
sión provisional declarada en el incidente por exceso o defecto en su cum-
plimiento (segundo sistema) tiene dos efectos: el primero, declarar la referida 
nulidad por la razón expuesta, conforme a las circunstancias descritas (en 
caso de que por virtud del primer sistema no se haya hecho la declaración); 
y, el segundo, que se determine la responsabilidad penal de la autoridad 
denunciada por su desacato. en el incidente en comento, la declaración decre-
tada por el Juez de distrito de que se ha violado la suspensión puede provocar 
que se den los dos efectos mencionados, o bien, sólo uno de ellos, sin que se 
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actualice el otro, por lo cual, debe tenerse presente que no es requisito nece-
sario para declarar la violación a la medida cautelar el que se surtan ambos 
efectos simultáneamente, toda vez que puede acontecer que la conducta de 
la autoridad sea violatoria de la suspensión concedida por el Juez, hacién-
dose acreedora a la sanción legal que se derive de ello, pero no pueda decla-
rarse nulo el acto violatorio (por las razones ya apuntadas en relación con el 
primer sistema, sustentadas en el cambio de situación jurídica provocado 
por el dictado de la resolución incidental y la naturaleza del acto infractor), lo 
que no exime a la autoridad de que se le determine la responsabilidad en que 
incurrió; por otra parte, también puede suceder que el acto ejecutado que se 
denunció sea violatorio de la suspensión, debiéndose declarar nulo, aun-
que la autoridad que lo ejecutó no incurra en responsabilidad, motivo por el 
cual no es el caso determinar ésta para efectos de que se le sancione. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.68 K (10a.)

Queja 11/2014. Grupo aeroportuario del pacífico, S.a.B. de C.V. 13 de febrero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: Karlo 
iván González Camacho. 

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn PRoVISIonAL En MAtERIA PEnAL. LA ABStEnCIÓn 
dEL MInIStERIo PÚBLICo dE PRonunCIARSE RESPECto dE LA 
SoLICItud dEL InCuLPAdo PARA dESAHogAR PRuEBAS En 
LA AVERIguACIÓn PREVIA, ConStItuYE un ACto nEgAtIVo 
Con EFECtoS PoSItIVoS Y, PoR EndE, PRoCEdE otoRgAR 
dICHA MEdIdA PARA EL EFECto dE QuE ÉStA no SE dEtERMInE, 
nI SE EjERZA LA ACCIÓn PEnAL, HAStA RESoLVER dICHA PEtI
CIÓn SIn PARALIZAR LA IntEgRACIÓn dE LA IndAgAtoRIA. 
Si durante el trámite de una averiguación previa el inculpado formula ante el 
órgano ministerial una solicitud para desahogar pruebas, éste está obligado 
a responder en breve término y de manera congruente a lo peticionado, pues 
no hacerlo implicaría conceder el amparo por violación a los derechos fun-
damentales de respuesta a la petición y defensa adecuada, pues le coarta al 
imputado la posibilidad de conocer la pertinencia de los medios de prueba 
propuestos con que pretende demostrar su inculpabilidad; por tanto, estamos 
frente a un acto negativo con efectos positivos y, procede otorgar al quejoso 
la suspensión provisional de los actos reclamados, para el efecto de que no se 
determine la averiguación previa, ni se ejerza la acción penal, hasta resolver 
la petición formulada por el quejoso sin paralizar la integración de la indaga-
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toria, por ser un procedimiento de orden público. Sin que ello implique dar 
efectos restitutorios a la suspensión, pues de una interpretación amplia de 
los artículos 1o., 8o. y 20 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, el ministerio público, durante el trámite de la averiguación previa, 
está obligado a respetar a las partes los derechos fundamentales que ésta les 
otorga; en consecuencia, ante la violación directa a la Constitución Federal y 
en ejercicio de la apariencia del buen derecho, debe concederse la medida 
cautelar para esos efectos (no se ejerza la acción penal hasta dar respuesta), 
a fin de conservar la materia del amparo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.3o.P.31 P (10a.)

Queja 27/2015. 9 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: ricardo ojeda 
Bohórquez. Secretaria: alejandra Jarquín Carrasco.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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tERCERo EXtRAÑo A juICIo PoR EQuIPARACIÓn. PIERdE EStE 
CARÁCtER EL QuEjoSo QuE ACudE PoR SEgundA VEZ A PRo
MoVER juICIo dE AMPARo ContRA un ILEgAL EMPLAZAMIEnto. 
Si con motivo de un juicio de amparo promovido contra un emplazamien to al 
procedimien to de origen se declara la nulidad de todo lo actuado, el inconfor-
me adquiere conocimien to de la existencia del juicio natural, por lo que pierde 
el carácter de tercero extraño a juicio por equiparación, puesto que para con-
servar esa categoría es menester que no se ligue de alguna manera a la contro-
versia de origen y desconozca su tramitación antes de que se dicte sentencia 
definitiva. así, el interesado no puede acudir por segunda vez al jui cio de am-
paro con dicho carácter a impugnar el ilegal o defectuoso empla zamien to y 
alegar que conserva la referida calidad, pues desde el primer juicio se ostentó 
sabedor de la controversia y es a partir de dicho conocimien to que se compu-
ta el plazo para acudir al amparo sin necesidad de observar el prin cipio de 
definitividad; además, con la reposición del procedimien to, el quejoso se in-
tegra a la relación procesal y puede hacer valer los recursos y medios ordina-
rios previstos en la ley para ejercer su garantía de audiencia.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.65 K (10a.)

Queja 155/2013. mario Chavarín díaz. 9 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretaria: maría estela españa García.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tEStIgo dE CARgo "AuSEntE" En MAtERIA PEnAL. EL dERECHo 
dEL ACuSAdo A oBtEnER LA CoMPARECEnCIA AntE EL juEZ dE 
QuIEnES dECLARAn En Su ContRA E IntERRogARLoS, ES un 
ELEMEnto FundAMEntAL dEL dERECHo dE dEFEnSA Y dEL 
PRInCIPIo dE IguALdAd dE CondICIonES, CoMo PARtE dE un 
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juICIo juSto, PoR tAnto, EL HECHo dE QuE AQuÉL InjuStI
FI CAdAMEntE no ACudA A ÉStE, AMERItA QuE, AtEndIEndo 
AL CASo PARtICuLAR, Su dECLARACIÓn no dEBA toMARSE En 
CuEntA AL dICtAR SEntEnCIA Y SEA EXCLuIdA dEL SuMARIo. 
el derecho del acusado a obtener la comparecencia ante el Juez de quienes 
declaran en su contra e interrogarlos, es un elemento fundamental del dere-
cho de defensa y del principio de igualdad de condiciones, como parte de un 
juicio justo; por tanto, el que un testigo de cargo declarado "ausente" no acuda 
al juicio sin justificación amerita que, atendiendo al caso particular, su decla-
ración no deba tomarse en cuenta al dictar la sentencia y deba excluirse del 
sumario. en efecto, el interrogar o hacer que se interrogue mediante compa-
recencia a los testigos de cargo ante el Juez, garantiza que la defensa tenga 
la oportunidad de verificar o rebatir los testimonios rendidos contra los acu-
sados, lo cual materializa los principios contradictorio y de igualdad procesal 
de las partes, sin cuya concurrencia, la idea de un juicio justo es una simple 
quimera, que vulnera los derechos humanos tutelados en el artículo 20, apar-
tado a, fracciones iV y V, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos (en su texto anterior a la reforma de dieciocho de junio de dos mil 
ocho), en relación con el artículo 8, numeral 2, inciso f), de la Convención 
americana sobre derechos Humanos y el diverso 14, numeral 3, inciso e), del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos, que amerita su exclusión, 
en acatamiento a un estado democrático que se decanta por el respeto a los 
derechos fundamentales, como el debido proceso legal, la presunción de ino-
cencia y defensa adecuada, hecha excepción en el uso y admisión de esos 
medios de convicción, cuando se haya justificado con un buen motivo su 
ausencia, si ésta es la única prueba o bien es decisiva, y si se tomaron las 
medidas compensatorias suficientes para permitir una valoración justa de su 
fiabilidad, pues sólo así se podrá estar en aptitud de verificar si ese testimonio 
puede o no tomarse en cuenta para dictar sentencia.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.1o.P.7 P (10a.)

amparo directo 107/2014. 4 de diciembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: mauri cio 
torres martínez. Secretaria: ana marcela Zataráin Barrett.

amparo directo 215/2014. 29 de enero de 2015. unanimidad de votos. ponente: antonio 
legorreta Segundo. Secretario: adrián González García.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tIERRAS EjIdALES. ES ILEgAL LA REASIgnACIÓn, dESInCoRPo
RACIÓn o CAMBIo dE dEStIno dE LAS PARCELAS ESCoLAR, 
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unIdAd AgRÍCoLA InduStRIAL dE LA MujER Y unIdAd PRo
duCtIVA PARA EL dESARRoLLo IntEgRAL dE LA juVEntud. en 
términos de los artícu los 27 de la Constitución Federal; 22 y 56 de la ley agra-
ria, la asamblea general de ejidatarios es el órgano supremo del ejido, con 
facultades de organización y funcionamien to para determinar el destino de 
las tierras que no hayan sido parceladas; sin embargo, en términos de los 
artícu los 63 y 64 de la propia ley agraria, está impedida para reasignar la 
parcela escolar, la unidad agrícola industrial de la mujer y la unidad producti-
va para el desarrollo integral de la juventud, ya que la conformación de esas 
parcelas, se realiza originalmente para la integración del asentamien to hu-
mano como área necesaria para el desarrollo de la vida comunitaria del ejido, 
y establecen que son áreas inalienables, imprescriptibles e inembargables. 
por tanto, una vez conformado el núcleo de población ejidal, la reasignación 
que de dichas áreas haga la asamblea general es nula de pleno derecho por 
contravenir disposiciones de derecho público y de organización social.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.35 A (10a.)

amparo directo 17/2014. ejido ojo Caliente y San Gregorio. 5 de junio de 2014. unanimi-
dad de votos. ponente: Sergio eduardo alvarado puente. Secretario: Fernando 
rodríguez ovalle.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

toRtuRA o tRAtoS CRuELES, InHuMAnoS o dEgRAdAntES 
En LA dEtEnCIÓn dEL QuEjoSo, PREVIo AL dICtAdo dEL Auto 
dE tÉRMIno ConStItuCIonAL. PRoCEdIMIEnto A SEguIR PoR 
EL juEZ dE dIStRIto En CASo dE QuE SE ALEguE CoMo ACto 
RECLAMAdo. Cuando en amparo se reclama que previo al dictado del auto de 
término constitucional, existió tortura o tratos crueles, inhumanos o degra-
dantes en la detención del inculpado, el Juez de distrito debe indagar sobre 
la veracidad de la denuncia realizada por el quejoso de aquellos maltratos, 
por lo que deberá analizar las constancias que envíen las autoridades responsa-
bles e, incluso, requerirlas en el primer acuerdo que emita para que informen 
si el quejoso las denunció y, de ser el caso, indiquen si existe evidencia razo-
nable de su existencia, así como las acciones tomadas para esclarecer los 
hechos, para que pueda valorar el acto reclamado con independencia de 
los medios de prueba que hubiere tenido a la vista la responsable para dictar 
el auto de término constitucional, incluidos, aquellos medios de prueba que 
existan en curso con motivo de la denuncia presentada ante ella, con el fin 
de que el Juez de control constitucional esté en aptitud de resolver lo que en 
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derecho proceda respecto de los actos de tortura alegados por el quejoso; 
esto, al ser prácticas proscritas en la Constitución y en los tratados de los que 
méxico es parte, de conformidad con el artículo 5, numerales 1 y 2, en relación 
con los diversos 1, numeral 1, de la Convención americana sobre derechos 
Humanos y 1, 3, 6 y 8 de la Convención interamericana para prevenir y San-
cionar la tortura, que obligan a que todas las autoridades, en el ámbito de 
su competencia, prevengan, investiguen, sancionen y reparen cualquier acto 
de tortura.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.3o.P.28 P (10a.)

amparo en revisión 72/2014. 5 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
Humberto manuel román Franco. Secretario: enrique alejandro Santoyo Castro.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo. tÉRMIno QuE tIE
nEn PARA Su REInCoRPoRACIÓn AL CEntRo dE LABoRES, unA 
VEZ QuE ConoCEn LA SEntEnCIA EjECutoRIAdA QuE LoS AB
SoLVIÓ dE LA PEnA PRIVAtIVA dE LIBERtAd QuE oRIgInÓ LA 
SuSPEnSIÓn dE SuS SERVICIoS (APLICACIÓn SuPLEtoRIA dEL 
ARtÍCuLo 45, FRACCIÓn II, dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAjo). 
al ser la supletoriedad una institución jurídica que sirve para la integración 
normativa y cuyo fin es llenar el vacío de la ley, es válida la aplicación suple-
toria del artículo 45, fracción ii, de la ley Federal del trabajo al diverso precepto 
45, fracción ii, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
conforme al numeral 11 de este último ordenamiento, respecto del término con 
que cuentan los trabajadores para reincorporarse a su centro de labores, una 
vez que conocen la sentencia ejecutoriada que los haya absuelto de la pena 
privativa de la libertad que originó la suspensión de sus servicios, ya que la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado no establece término 
alguno para su presentación en el centro de trabajo y, por equidad procesal, 
se estima que deben hacerlo en el lapso de 15 días, ya que de no ser así, la 
reincorporación en cualquier tiempo se tornaría ilimitada y se imposibilitaría 
al estado determinar la situación jurídica que guarda el vínculo que los une. 
de ahí que la existencia del vacío legislativo dé lugar a que los servidores públi-
cos, una vez que conocen de la sentencia ejecutoriada de la absolución de la 
pena privativa de libertad que dio origen a la suspensión de sus servicios, ten-
drán 15 días para regresar a sus labores.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.47 L (10a.)
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amparo directo 1846/2014. titular de la Secretaría de Gobernación. 11 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: adolfo o. aragón mendía. Secretario: rafael Castillo 
torres.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES dE ConFIAnZA AL SERVICIo dEL EStAdo dE 
oAXACA. EL ARtÍCuLo 34 dE LA LEY dEL SERVICIo CIVIL PARA 
LoS EMPLEAdoS dEL goBIERno dE dICHA EntIdAd, AL EStA
BLECER QuE A ESoS SERVIdoRES SE LES ConCEdERÁ unA PRIMA 
dE AntIgÜEdAd, no ContRAVIEnE EL ARtÍCuLo 123, APARtAdo 
B, FRACCIÓn XIV, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL. el artículo 34 de 
la ley del Servicio Civil para los empleados del Gobierno del estado de oaxaca, 
que consagra la prima de antigüedad para los trabajadores de confianza, no 
contraviene el derecho de seguridad social contenido en el artículo 123, apar-
tado B, fracción XiV, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, pues éste prevé el derecho mínimo de los burócratas de confianza para 
disfrutar de las medidas de protección al salario y de los beneficios de segu-
ridad social. efectivamente, el legislador oaxaqueño, lejos de menoscabar los 
derechos constitucionales mínimos de los burócratas de su entidad federativa, 
los aumentó, al dotarles de una prestación adicional como la referida prima de 
antigüedad, la que nada tiene que ver con la protección al salario ni con la segu-
ridad social, sino que se rige por el principio de continuidad laboral.

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo terCer CirCuito.

XIII.T.A.10 L (10a.)

amparo directo 1022/2014. defensoría de los derechos Humanos del pueblo de oaxaca. 
24 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Jaime allier Campuzano. Secre-
taria: araceli Cuéllar mancera.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, 
septiembre de 1998, página 56, de rubro: “triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de leYeS Que 
eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS para iNteGrar 
JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS CriterioS.”, no es 
obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES dE ConFIAnZA AL SERVICIo dEL EStAdo. no 
tIEnEn ESE CARÁCtER LoS notIFICAdoRES QuE PREStAn SuS 
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SERVICIoS En LoS ÓRgAnoS juRISdICCIonALES dEL EStAdo 
dE MÉXICo, AL no guARdAR RELACIÓn Con EL EjERCICIo dE LA 
FunCIÓn juRISdICCIonAL, ConFoRME AL ARtÍCuLo 9, FRAC
CIÓn V, dE LA LEY dEL tRABAjo dE LoS SERVIdoRES PÚBLICoS 
dEL EStAdo Y MunICIPIoS dE dICHA EntIdAd. la función jurisdic-
cional no guarda relación con la actividad de los notificadores que prestan 
sus servicios en los órganos jurisdiccionales del estado de méxico, pues la doc-
trina coincide en que los elementos de la jurisdicción comprenden lo siguiente: 
a) es una función pública; b) su objeto es la actuación de la voluntad de la ley al 
caso concreto; y, c) la actividad pública del Juez se verifica en dos planos: i) se 
realiza dentro del proceso al momento de juzgar; y, ii) el Juez efectúa material-
mente la actividad que ha debido realizar la parte vencida para cumplir el fallo. 
de ahí que la actividad jurisdiccional se centra en la resolución de los asuntos 
que se someten a consideración del juzgador después de haberse observado 
el procedimiento respectivo; esto es, la función se ciñe en dirigir el proceso y 
aplicar la norma al caso concreto, labor que únicamente es realizada por el 
juzgador; por tanto, no debe sostenerse un concepto más amplio del ejercicio 
de la jurisdicción, cuando el artículo 9, fracción V, de la ley del trabajo de los 
Servidores públicos del estado y municipios del estado de méxico, delimita 
como funciones de confianza las del ejercicio jurisdiccional; por consiguiente, 
si no guarda relación la actividad de los notificadores con la función jurisdic-
cional, no deben calificarse con el carácter de trabajadores de confianza, de 
conformidad con los citados numeral y fracción, pues considerar lo contrario, 
llevaría al absurdo de que todos los servidores públicos que laboran en los 
órganos jurisdiccionales realizan dicha función y, como consecuencia, son 
trabajadores de confianza, a pesar de carecer de las facultades de dirección del 
proceso y de decisión del juicio.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

(V Región)3o.9 L (10a.)

amparo directo 930/2014 (cuaderno auxiliar 82/2015) del índice del Segundo tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del Segundo Circuito, con apoyo del tercer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en 
Culiacán, Sinaloa. eduardo lópez Cisneros. 26 de febrero de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Jaime uriel torres Hernández. Secretaria: aida araceli Villarreal escovar.

esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRAnSFEREnCIAS ELECtRÓnICAS. no ES doCuMEnto PRIVAdo 
CuYo VALoR SEA EQuIPARABLE AL dE unA CoPIA SIMPLE. la im-
presión de internet de una transferencia electrónica no puede ser valorada 
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como una copia simple de un documento privado, toda vez que no puede 
imputársele a persona alguna su elaboración o materialización ante la falta 
de firma autógrafa para efectos de su reconocimiento, sino que en términos de 
los artículos 1237, 1238, 1242 y 1245 del Código de Comercio, así como 
del diverso 210-a del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria al de Comercio, goza de la naturaleza de descubrimiento de la 
ciencia, por lo que queda al prudente arbitrio del juzgador la valoración de 
la información recabada de medios electrónicos. así, en aras de crear segu-
ridad jurídica en los usuarios de los servicios electrónicos, el legislador esta-
bleció reglas específicas para la valoración de la documental electrónica, de 
tal suerte que no puede valorarse como si se tratara de una copia simple 
de documentos privados, sino que queda a la prudencia del juzgador, en la 
inteligencia de que debe atenderse preponderantemente a la fiabilidad del 
método en que haya sido generada, comunicada, recibida o archivada la 
información contenida en los medios electrónicos, como son el código de 
captura, la cadena de caracteres generada con motivo de la transacción elec-
trónica, sello digital o cualquiera que permita autenticar el contenido de ese 
documento digital y no elementos ajenos a la naturaleza de los documentos 
electrónicos; si el documento no fue objetado de falsedad por la parte actora 
y la objeción fue en cuanto a su alcance y valor probatorio, sin que se argumen-
tara que dicho pago correspondiera a bienes, servicios o cualquier otra diversa; 
mientras que si existió el reconocimiento táctico de la existencia de dicho 
pago, contará con pleno valor probatorio.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.220 C (10a.)

amparo directo 634/2012. Central Corporativa de medios, S. de r.l. de C.V. 11 de octubre 
de 2012. unanimidad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secreta-
ria: maría estela españa García.

nota: la presente tesis fue emitida en cumplimiento a lo ordenado en la resolución 
dictada el 11 de marzo de 2015 por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la contradicción de tesis 299/2014, entre las sustentadas por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el tercer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, publicada en la página 398 de esta 
Gaceta.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VALoR AgREgAdo. LA tASA dEL 0% PREVIStA En LAS FRACCIo
nES I, InCISo g) Y II, InCISo d), dEL ARtÍCuLo 2o.A dE LA LEY 
dEL IMPuESto RELAtIVo, PARA LAS ACtIVIdAdES VInCuLAdAS 
Con InVERnAdERoS HIdRoPÓnICoS, ES APLICABLE tAMBIÉn A 
LA PREStACIÓn dE LoS SERVICIoS IndEPEndIEntES dE ASESo
RÍA PARA Su ConStRuCCIÓn Y EQuIPAMIEnto. de los antecedentes 
legislativos de dichas porciones normativas, adicionadas mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1994, se 
advierte la intención de gravar, mediante la aplicación de la tasa del 0%, diver-
sos actos o actividades vinculados con invernaderos hidropónicos, refiriéndose 
expresamente a su enajenación y a la de los equipos integrados a ellos para 
producir temperatura y humedad controladas o para proteger los cultivos de 
los elementos naturales. así, el elemento trascendente fijado por el creador 
de la norma para la aplicación de la tasa aludida, es que la actividad corres-
pondiente tenga como finalidad directa la puesta en operación y funcionamien-
to de invernaderos hidropónicos o cualquier equipo integrado a éstos y, por 
ende, no debe distinguirse entre los existentes y los que están en construc-
ción. en esa tesitura, si la enajenación de esos invernaderos se grava con la 
tasa del 0%, entonces, la prestación de los servicios independientes de ase-
soría para su construcción y equipamiento también debe gravarse en los 
mismos términos, al constituir la realización de un acto básico para su 
funcionamiento.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.55 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 150/2014. 
administradora local Jurídica de Celaya, unidad administrativa encargada de la 
defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito público, del Jefe del Servicio de 
administración tributaria y de la administración local de recaudación de Celaya. 
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15 de enero de 2015. unanimidad de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. 
Secretario: pedro Hermida pérez.

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 154/2014. 
administradora local Jurídica de Celaya, unidad administrativa encargada de la 
defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito público, del Jefe del Servicio de 
administración tributaria y de la administración local de auditoría Fiscal de Celaya. 
15 de enero de 2015. unanimidad de votos. ponente: enrique Villanueva Chávez. 
Secretario: Juan Carlos Nava Garnica.

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 159/2014. 
administradora local Jurídica de Celaya, unidad administrativa encargada de la 
defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito público, del Jefe del Servi-
cio de administración tributaria y de la administración local de auditoría Fiscal de 
Celaya. 5 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: Víctor manuel estrada 
Jungo. Secretario: Nelson Jacobo mireles Hernández.

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 165/2014. 
administradora local Jurídica de Celaya, unidad administrativa encargada de la 
defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito público, del Jefe del Servicio de 
administración tributaria y de la administración local de auditoría Fiscal de Celaya. 
5 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: ariel alberto rojas Caballero. 
Secretario: Javier Cruz Vázquez.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VERIFICACIÓn VEHICuLAR oBLIgAtoRIA En EL dIStRIto FEdE
RAL. PRoCEdE ConCEdER LA SuSPEnSIÓn En EL AMPARo Con
tRA EL nuMERAL 7.4.1. dE LoS PRogRAMAS RELAtIVoS PARA EL 
SEgundo SEMEStRE dEL AÑo 2014 Y PRIMERo dEL 2015, PARA 
QuE SE PERMItA AL VEHÍCuLo dEL QuEjoSo ACCEdER AL HoLo
gRAMA "0", SIEMPRE QuE ACREdItE QuE AQuÉL CuMPLE Con 
LoS nIVELES dE EMISIÓn dE ContAMInAntES PARA oBtE
nERLo. los programas mencionados persiguen una finalidad legítima, al 
buscar prevenir, controlar y reducir las emisiones de contaminantes prove-
nien tes de fuentes móviles que circulan en la ciudad, así como asegurar una 
calidad del aire satisfactoria para la salud y el bienestar de la población; sin 
embargo, esas razones son insuficientes para determinar que el modelo del 
automóvil sea un elemento que demuestre en términos absolutos y justifique 
preliminarmente la restricción de circular todos los días. por lo anterior, pro-
cede conceder la suspensión en el amparo contra los dispositivos señalados, 
para que se permita al vehículo del quejoso acceder a la constancia de verifi-
cación vehicular u holograma "0", siempre que acredite con el certificado de 
verificación correspondiente, que aquél cumple con los niveles de emisión 
de contaminantes para obtenerlo; esto es, que se encuentre por debajo de los 
autorizados, salvaguardándose el objeto de la norma, sin que con ello se contra-
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vengan disposiciones de orden público e interés social, dado que en nada 
afecta si se permite la circulación de un vehículo sin restricción, si cumple 
con la normativa aludida.

dÉCimo QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.15o.A.14 A (10a.)

Queja 108/2015. Subdirector de procesos, en suplencia por ausencia del director ejecu-
tivo Jurídico y de la titular de la Secretaría del medio ambiente del distrito Federal. 
31 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: david delgadillo Guerrero. 
Secretario: José Hugo rojas monroy. 

Queja 111/2015. director ejecutivo de Vigilancia ambiental de la Secretaría del medio 
ambiente del distrito Federal. 7 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
Cuauhtémoc Cárlock Sánchez. Secretario: mario antonio medina González. 

incidente de suspensión (revisión) 84/2015. Subdirector de procesos, en suplencia por 
ausencia del director ejecutivo Jurídico y de la titular de la Secretaría del medio 
ambiente del distrito Federal. 8 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
david delgadillo Guerrero. Secretaria: Sandra Nallely ruiz Barajas.

esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍA CIVIL SuMARIA. PRoCEdE SI EL InFonAVIt dEMAndA LA AC
CIÓn PRoFoRMA A FIn dE QuE EL dEMAndAdo REConoZCA 
un ContRAto dE APERtuRA dE CRÉdIto SIMPLE LÍnEA III (Auto
ConStRuCCIÓn) Con IntERÉS Y SE ConStItuYA unA gARAn
tÍA HIPotECARIA A Su FAVoR (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE 
jALISCo). el artículo 669 del Código de procedimientos Civiles del estado 
dispone, entre otras cosas, que el juicio que tenga por objeto la constitución 
de una hipoteca deberá incoarse en la vía civil sumaria. ahora bien, si el ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, mediante la vía 
ordinaria civil demanda la acción proforma y de manera subsidiaria solicita que 
el demandado reconozca el otorgamiento de un crédito línea iii (autocons-
trucción) para que se formalice un contrato de apertura de crédito simple con 
interés y que el acreditado constituya una garantía hipotecaria a su favor, dicha 
vía es improcedente, porque la pretensión de la actora radica en que el deman-
dado comparezca a elevar en escritura pública un contrato de crédito, y que 
para garantizarlo constituya a su favor, una hipoteca sobre el inmueble, recla-
mación que debe ejercerse por la vía sumaria. 

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.4o.C.36 C (10a.)
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amparo directo 636/2014. instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores 
(infonavit). 13 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Fernando alberto 
Casasola mendoza. Secretaria: ramona alicia martínez uraga.

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIÓn PRoCESAL En EL juICIo LABoRAL. PARA Su IMPug
nACIÓn En AMPARo dIRECto no ES nECESARIo AgotAR EL 
PRInCIPIo dE dEFInItIVIdAd, SI Con MotIVo dE AQuÉLLA PuE
dEn AFECtARSE dERECHoS dE tRABAjAdoRES. de conformidad 
con el segundo párrafo del artículo 171 de la ley de amparo, cuando se recla-
men violaciones al procedimiento como un caso análogo a las que se refiere 
el artículo 172, fracciones iV, Vii y Xii, de la misma ley que afecten los derechos 
de los trabajadores, contra los que se refiere el artículo citado en primer tér-
mino, no es exigible que se agote el principio de definitividad, a través de los 
recursos previstos en la ley Federal del trabajo y durante la tramitación del 
juicio laboral. en consecuencia, no existe impedimento legal para analizar 
violaciones al procedimiento en el amparo directo, en el que se ventilen dere-
chos de trabajadores, ante su falta de impugnación ordinaria, dada la excepción 
manifiesta al principio que prevé el citado párrafo segundo del numeral 171.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.46 L (10a.)

amparo directo 1794/2014. luz maría García Badillo. 4 de marzo de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: adolfo o. aragón mendía. Secretaria: elsa Sáyago mora.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIonES PRoCESALES CoMEtIdAS duRAntE LA SuStAn
CIACIÓn dEL PRoCEdIMIEnto SEguIdo AntE EL InStItuto 
FEdERAL dE tELECoMunICACIonES. Aun CuAndo no PuEdAn 
SEÑALARSE CoMo ACtoS RECLAMAdoS, no SE dEjA En ES
tAdo dE IndEFEnSIÓn AL QuEjoSo, AL RECLAMARLAS, VÍA Con
CEPtoS dE VIoLACIÓn En EL AMPARo QuE PRoMuEVA, En Su 
CASo, ContRA LA RESoLuCIÓn dEFInItIVA. Si bien de conformi-
dad con el artículo 28, fracción Vii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, las violaciones procesales cometidas durante la sustan-
ciación del procedimiento seguido ante el instituto Federal de telecomuni-
caciones, generador del acto reclamado, no pueden señalarse como actos 
reclamados, ello no significa que se deje en estado de indefensión al que-
joso, ya que puede alegar la violación procesal, vía conceptos de violación, en 
el amparo que promueva, en su caso, contra la resolución definitiva y, a la luz 
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de los motivos de inconformidad expresados en aquéllos, se analizará en la 
sentencia relativa.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStra-
tiVa eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN 
Y teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y 
JuriSdiCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.35 K (10a.)

amparo en revisión 57/2014. televisa, S.a. de C.V. 12 de febrero de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Sergio Ballesteros 
Sánchez. 

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIonES PRoCESALES En EL AMPARo dIRECto LABoRAL 
PRoMoVIdo PoR EL PAtRÓn. ÉStE no SE EnCuEntRA ConStRE
ÑIdo A IndICAR En QuÉ PARtE dEL LAudo REPERCutEn. para 
que las violaciones procesales enumeradas ejemplificativamente por el artícu-
lo 172 de la ley de amparo en vigor a partir del tres de abril de dos mil trece, 
admitan ser analizadas por el tribunal Colegiado respectivo, no se requiere que 
el patrón quejoso indique sacramentalmente la parte del laudo que podría 
cambiar si se acogieran, es decir, explicar concreta y abundantemente cuál 
es su trascendencia específica en el resultado del fallo, ya que tal exigencia 
constituye una carga procesal excesiva que, además de no encontrar sustento 
en la Constitución General del país, contraría abiertamente sus mandamientos 
contenidos en los artículos 1o. y 17, al poder provocar la denegación de justi-
cia sencilla y completa, máxime que no puede pasarse por alto el principio de 
que al juzgador se le proporcionan los hechos y él aplica el derecho y es, en 
todo caso, al que le corresponde analizar si las violaciones procesales argüidas 
trascienden o no y en qué medida al resultado del fallo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.1o.T.17 L (10a.)

amparo directo 689/2014. José adrián Villalobos Chávez y otra. 4 de marzo de 2015. mayo-
ría de votos. disidente y ponente: arturo Cedillo orozco. encargada del engrose: 
alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Jonathan mata Villegas.

amparo directo 587/2014. mexican resort destinations, S.a de C.V. 25 de marzo de 2015. 
mayoría de votos. disidente: arturo Cedillo orozco. ponente: alfonsina Berta Navarro 
Hidalgo. Secretaria: Karina isela díaz Guzmán.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VIoLACIonES PRoCESALES En EL AMPARo dIRECto LABoRAL 
PRoMoVIdo PoR EL PAtRÓn. IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 
174 dE LA ACtuAL LEY dE AMPARo. por formar parte del sistema jurídico 
mexicano el precepto 174 de la ley de amparo, en vigor a partir del tres de abril 
de dos mil trece, no debe interpretarse aisladamente, atendiendo sólo a su 
mera literalidad. en consecuencia, sus disposiciones deben relacionarse con 
las que emergen de los artículos 1o., 14, 17, 107, fracción iii, inciso a), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos y 172 de la propia ley de amparo. luego, 
teniendo en cuenta la armonía existente entre los enunciados normativos que 
encierran todas esas prevenciones en relación con las violaciones procesales 
a que se refiere el numeral 172 invocado, válidamente se arriba a la aprecia-
ción de que, en la actualidad, teniendo presente la mayor protección que debe 
permear en la interpretación y aplicación de la ley en beneficio de las perso-
nas, incluyendo a las jurídicas o morales, privilegiando el principio de progre-
sividad, con la consiguiente prohibición de cualquier retroceso que imponga 
cargas irracionales para obtener la tutela judicial, dicho artículo 174 no puede 
ser interpretado en el sentido de que el patrón peticionario del amparo, al hacer 
valer una o varias violaciones procesales reclamables en vía uniinstancial, se 
encuentre constreñido a expresar, sacramentalmente, cuál parte de las con-
sideraciones contenidas en el laudo combatido se ve afectada con las mismas 
y en qué medida influyen para que ésa o esas consideraciones desaparezcan, ya 
que tal exigencia, además de implicar un retroceso en la impartición de justi-
cia, quebranta los principios rectores del actual sistema jurídico mexicano, 
cuya directriz se enfoca en la protección más amplia posible de los derechos 
humanos consagrados en favor de todas las personas.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.1o.T.18 L (10a.)

amparo directo 689/2014. José adrián Villalobos Chávez y otra. 4 de marzo de 2015. mayo-
ría de votos. disidente y ponente: arturo Cedillo orozco. encargada del engrose: 
alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Jonathan mata Villegas.

amparo directo 587/2014. mexican resort destinations, S.a. de C.V. 25 de marzo de 2015. 
mayoría de votos. disidente: arturo Cedillo orozco. ponente: alfonsina Berta Navarro 
Hidalgo. Secretaria: Karina isela díaz Guzmán.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIonES PRoCESALES SEÑALAdAS CoMo ACtoS dEStA
CAdoS CoMEtIdAS En LoS PRoCEdIMIEntoS SuStAnCIAdoS 



2409QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

PoR EL InStItuto FEdERAL dE tELECoMunICACIonES. no PuE
dEn SER oBjEto dE EStudIo En AMPARo IndIRECto, PoR Lo 
QuE, En Su CASo, dEBEn SER MotIVo dE AnÁLISIS CoMo An
tECEdEntE o VICIoS QuE tRASCIEndEn A LA RESoLuCIÓn 
QuE PongA FIn AL PRoCEdIMIEnto. de conformidad con el artículo 
28, fracción Vii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
las violaciones cometidas durante la sustanciación del procedimiento admi-
nistrativo ante el instituto Federal de telecomunicaciones, no pueden ser 
sometidas al escrutinio de su regularidad constitucional como actos recla-
mados destacados, pues no constituyen la resolución definitiva que refleje 
la última voluntad de la autoridad; por lo que, en su caso, deben ser motivo de 
estudio como antecedente o vicios que trascienden en la resolución que 
ponga fin al procedimiento.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStra-
tiVa eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN 
Y teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y 
JuriSdiCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.34 K (10a.)

amparo en revisión 57/2014. televisa, S.a. de C.V. 12 de febrero de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Sergio Ballesteros 
Sánchez. 

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIStA ContEnIdA En EL ARtÍCuLo 64, PÁRRAFo SEgundo, dE LA 
LEY dE AMPARo. Su dESAHogo tIEnE CoMo PRoPÓSIto otoR
gAR AL QuEjoSo LA oPoRtunIdAd dE EXPRESAR ARguMEntoS 
tEndEntES A FAVoRECER Su SItuACIÓn juRÍdICA En RELA
CIÓn Con LA PoSIBLE CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA dEtECtAdA 
PoR EL ÓRgAno juRISdICCIonAL, Con APoYo En FACtoRES dE 
HECHo Y dE dERECHo PARA ContRoVERtIRLA. de la interpretación 
del citado artículo que indica: "Cuando un órgano jurisdiccional de amparo 
advierta de oficio una causal de improcedencia no alegada por alguna de 
las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al que-
joso para que en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho con-
venga.", se concluye que el propósito del desahogo de dicha vista es otorgar 
al quejoso la oportunidad de expresar argumentos tendentes a favorecer su 
situación jurídica en relación con la posible causa de improcedencia detec-
tada por el órgano jurisdiccional, con apoyo en factores de hecho y de derecho 
para controvertirla; esto es, por medio de lo alegado en el escrito correspon-
diente y, de ser el caso, apoyado en los medios de convicción ofertados como 
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anexos, sin que pueda tener el alcance de instaurar algún incidente o un trá-
mite respecto de la eficacia o no de un documento o actuación acaecida dentro 
de distinto juicio de amparo o del procedimiento del cual derivó el acto recla-
mado, en razón de que la vista está limitada a debatir aspectos atinentes a la pro-
cedencia o improcedencia del juicio en que se actúa y en el cual se detectó la 
causa que motiva el sobreseimiento en el juicio constitucional.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
NoVeNa reGióN.

(IX Región)1o.6 K (10a.)

amparo directo 878/2014 (cuaderno auxiliar 848/2014) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, con resi-
dencia en Zacatecas, Zacatecas. Jesús Ávila ayvar. 6 de febrero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Ángel rodríguez maldonado. Secretario: José Guerrero durán.

amparo directo 780/2014 (cuaderno auxiliar 997/2014) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, con 
resi dencia en Zacatecas, Zacatecas. Édgar Hernández martínez y otro. 12 de febrero 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: óscar mauricio maycott morales. Secre-
taria: maría Catalina Blackaller dávila. 

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Tesis canceladas

tRAnSFEREnCIAS ELECtRÓnICAS. EL dESConoCIMIEnto dE 
unA tRAnSACCIÓn REgIStRAdA En EL EStAdo dE CuEntA BAn
CARIo REVIERtE LA CARgA PRoBAtoRIA AL CLIEntE. Si el acto de 
comercio cuya legitimación se desconoce se encuentra constituido por una 
transferencia electrónica, la cual se caracteriza por ser un instrumento de 
pago mediante el movimiento de fondos consistente en el cargo que recibe la 
cuenta del ordenante y el abono que se produce en la cuenta del beneficiario 
para lo cual es necesaria la intervención de uno o varios bancos, según se 
trate de una operación entre cuentas de una misma institución de banca 
múltiple o interbancaria, de tal suerte que los bancos actuarán como expedi-
dores, intermediarios o receptores de fondos e incluso, con todas esas fun-
ciones a la vez, para el supuesto de traspasos entre cuenta-habientes de una 
misma entidad bancaria. debe tomarse en cuenta que para que los bancos 
actúen en esa cadena de relaciones, es indispensable que exista un iniciador 
de tal secuencia esto es, un cuenta-habiente ordenante y un destinatario final 
que concluya el enlace de nexos, esto es, un cuenta-habiente beneficiario; 
por lo que atento al contrato de banca electrónica celebrado por las partes, 
la depositaria (institución bancaria) queda facultada contractualmente para 
realizar el retiro de la suma depositada a través de traspasos, bajo su forma 
actual de transferencias electrónicas de fondos, lo que obliga a la institución 
bancaria a permitir esas operaciones que deben iniciarse a través de la orden 
del cuenta-habiente. por ende, dada esta particular mecánica toca al propio 
cuenta-habiente acreditar, en caso de que una transferencia cuyo importe no 
se acepta como cargo a la cuenta de la parte ordenante de la operación, que 
dicha operación fue realizada directamente por la institución de crédito, con 
lo que incumplió su obligación de abstenerse de realizar retiros que sólo po-
día hacer la parte depositante, para lo cual podrá exigir no sólo la aportación de 
los registros del banco sino, inclusive, ofrecer la prueba pericial en infor-
mática, entre otros medios de comprobación a su alcance. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.62 C (10a.)
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amparo directo 634/2012. Central Corporativa de medios, S. de r.l. de C.V. 11 de octubre 
de 2012. unanimidad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secreta-
ria: maría estela españa García.

nota: esta tesis que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XVi, tomo 3, enero de 2013, página 2284, se cancela por 
instrucciones del propio tribunal Colegiado de Circuito, al no guardar coincidencia 
con la ejecutoria de donde deriva.

esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
PLENO

ACuERdo gEnERAL nÚMERo 8/2015, 
dE dIECIoCHo dE MAYo dE doS MIL 
QuInCE, dEL PLEno dE LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, PoR 
EL QuE SE LEVAntA EL APLAZAMIEnto 
dE LA RESoLuCIÓn dE LoS AMPARoS 
En REVISIÓn En LoS QuE SuBSIStA EL 
PRoBLEMA dE ConStItuCIonALIdAd 
dE LoS ARtÍCuLoS 64, 65, 68, 70A, 71A 
Y CuARto tRAnSItoRIo, FRACCIÓn 
VI, dE LA LEY dEL IMPuESto SoBRE 
LA REntA, PuBLICAdA En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn dEL SIEtE 
dE dICIEMBRE dE doS MIL nuEVE (A 
tRAVÉS dE LoS CuALES SE IntRo
duCEn dIVERSAS ModIFICACIonES 
AL RÉgIMEn dE ConSoLIdACIÓn FISCAL 
VIgEntE A PARtIR dE doS MIL dIEZ); 
RELACIonAdo Con LoS dIVERSoS 
4/2011, dE VEIntIdÓS dE MARZo dE doS 
MIL onCE, Y 7/2011, dE tRECE dE junIo 
dE doS MIL onCE.

ConSIdERAndo:

PRIMERo. Conforme a lo previsto en los artículos 94, párrafo séptimo 
(ahora párrafo octavo), de la Constitución General, así como 11, fracción Vi, 
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y 37, fracción iX, ambos de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió los acuerdos 
Generales plenarios 4/2011, de veintidós de marzo de dos mil once, y 7/2011, 
de trece de junio de dos mil once, en los cuales se determinó, respectivamente:

"[AgP 4/2011]
"primero. los Juzgados de distrito enviarán directamente a esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación los amparos en revisión en los que 
subsista el problema de constitucionalidad de los artículos 64, 65, 68, 70-a, 
71-a y cuarto transitorio, fracción Vi, de la ley del impuesto sobre la renta, 
publicada en el diario oficial de la Federación del siete de diciembre de dos 
mil nueve (a través de los cuales se introducen diversas modificaciones al 
régimen de consolidación fiscal vigente a partir de dos mil diez), en los que se 
haya dictado o se dictare la sentencia correspondiente y que en su contra 
se hubiere interpuesto o se interponga el recurso de revisión.

"SeGuNdo. en los amparos en revisión a que se refiere el punto ante-
rior, radicados en los tribunales Colegiados de Circuito, se deberá continuar 
el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta, sin que en 
dichos asuntos o en los remitidos a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación corran los plazos de la caducidad, hasta en tanto este alto tribunal 
establezca los criterios respectivos, y se emita el acuerdo General plenario 
que corresponda."

[AgP 7/2011]
"primero. Se ordena a los Juzgados de distrito la suspensión del envío 

directo a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de los amparos en re-
visión en los que subsista el problema de constitucionalidad de los artículos 
64, 65, 68, 70-a, 71-a y cuarto transitorio, fracción Vi, de la ley del impuesto sobre 
la renta, publicada en el diario oficial de la Federación del siete de diciem-
bre de dos mil nueve (a través de los cuales se introducen diversas modifi-
caciones al régimen de consolidación fiscal vigente a partir de dos mil diez), 
por lo que a partir de la entrada en vigor de este acuerdo General, los recursos 
respectivos deberán remitirse al o a los tribunales Colegiados de Circuito que 
correspondan, una vez que se encuentren debidamente integrados, en térmi-
nos de la fracción i del punto décimo del acuerdo General plenario 5/2001, de 
veintiuno de junio de dos mil uno.

"SeGuNdo. los tribunales Colegiados de Circuito que conozcan de 
los asuntos mencionados en el punto anterior, continuarán el trámite hasta el 
estado de resolución y atendiendo a lo señalado en el punto segundo del acuerdo 
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General plenario 4/2011, referido en el considerando quinto del presente ins-
trumento normativo, aplazarán el dictado de las sentencias respectivas hasta 
que este alto tribunal establezca los criterios respectivos y se emita el acuerdo 
General que corresponda."

SEgundo. en sesiones celebradas los días veintisiete de agosto y 
diecinueve de noviembre, ambos de dos mil catorce, la Segunda Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió los amparos en revisión 401/2011, 
544/2011, 458/2011, 492/2011 y 538/2011, en los que se pronunció sobre la 
constitucionalidad, entre otras disposiciones, de los artículos 64, 65, 68, 70-a, 
71-a y cuarto transitorio, fracción Vi, de la ley del impuesto sobre la renta, 
publicada en el diario oficial de la Federación del siete de diciembre de dos 
mil nueve, y de los que derivaron treinta tesis jurisprudenciales [de la 32/2015 
(10a.) a la 61/2015 (10a.)], así como siete tesis aisladas [la XX/2015 (10a.), y de 
la XXV/2015 (10a.) a la XXX/2015 (10a.)], y

tERCERo. por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón 
que motivó el aplazamiento decretado en el acuerdo General plenario 4/2011, 
reiterado mediante el diverso 7/2011, citados en el considerando primero 
de este instrumento normativo, por lo que deben resolverse los amparos en 
revisión en los que subsista el problema de constitucionalidad de los artícu-
los 64, 65, 68, 70-a, 71-a y cuarto transitorio, fracción Vi, de la ley del im-
puesto sobre la renta, publicada en el diario oficial de la Federación del siete 
de diciembre de dos mil nueve (a través de los cuales se introducen diver-
sas modificaciones al régimen de consolidación fiscal vigente a partir de dos 
mil diez).

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdo:

PRIMERo. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el acuerdo General 
plenario 4/2011, de veintidós de marzo de dos mil once, reiterado mediante 
diverso 7/2011, de trece de junio de dos mil once, del dictado de la resolución de 
los amparos en revisión en los que subsista el problema de constituciona-
lidad de los artículos 64, 65, 68, 70-a, 71-a y cuarto transitorio, fracción Vi, 
de la ley del impuesto sobre la renta, publicada en el diario oficial de la Fede-
ración del siete de diciembre de dos mil nueve (a través de los cuales se intro-
ducen diversas modificaciones al régimen de consolidación fiscal vigente a 
partir de dos mil diez).
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SEgundo. los asuntos a que se refiere el punto inmediato anterior 
pendientes de resolución tanto en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
como en los tribunales Colegiados de Circuito, deberán ser resueltos por éstos 
aplicando las tesis jurisprudenciales y aisladas citadas en el considerando se-
gundo del presente acuerdo general.

tERCERo. en relación con los amparos en revisión radicados en 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Subsecretaría General de 
acuerdos los remitirá a la brevedad a los tribunales Colegiados de Circuito, 
observando el trámite dispuesto al respecto en el acuerdo General plenario 
5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, modificado por última vez mediante 
instrumento normativo del nueve de septiembre de dos mil trece.

tRAnSItoRIoS:

PRIMERo. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi-
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental, en medios electrónicos de 
consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura 
Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y de los tribu-
nales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEntE dE LA SuPREMA CoRtE 
dE juStICIA dE LA nACIÓn

MInIStRo LuIS MARÍA AguILAR MoRALES

EL SECREtARIo gEnERAL dE ACuERdoS

LIC. RAFAEL CoELLo CEtInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuerdos 
de la Suprema Corte de justicia de la nación,

CERtIFICA:

Este ACuERdo gEnERAL nÚMERo 8/2015, dE dIECIoCHo dE 
MAYo dE doS MIL QuInCE, dEL PLEno dE LA SuPREMA CoRtE 
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dE juStICIA dE LA nACIÓn, PoR EL QuE SE LEVAntA EL APLA
ZAMIEnto dE LA RESoLuCIÓn dE LoS AMPARoS En REVISIÓn 
En LoS QuE SuBSIStA EL PRoBLEMA dE ConStItuCIonALIdAd 
dE LoS ARtÍCuLoS 64, 65, 68, 70A, 71A Y CuARto tRAnSItoRIo, 
FRACCIÓn VI, dE LA LEY dEL IMPuESto SoBRE LA REntA, Pu
BLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn dEL SIEtE 
dE dICIEMBRE dE doS MIL nuEVE (A tRAVÉS dE LoS CuALES SE 
IntRoduCEn dIVERSAS ModIFICACIonES AL RÉgIMEn dE Con
SoLIdACIÓn FISCAL VIgEntE A PARtIR dE doS MIL dIEZ); RELA
CIonAdo Con LoS dIVERSoS 4/2011, dE VEIntIdÓS dE MARZo 
dE doS MIL onCE, Y 7/2011, dE tRECE dE junIo dE doS MIL onCE, 
fue emitido por el tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de 
hoy, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, josé Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, josé Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, jorge Mario Pardo Rebolledo, juan n. Silva Meza, Eduardo 
Medina Mora I., olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto 
Pérez dayán y Presidente Luis María Aguilar Morales.—México, dis
trito Federal, a dieciocho de mayo de dos mil quince (d.o.F. de 27 de 
maYo de 2015).

nota: los acuerdos Generales Números 4/2011, de veintidós de marzo de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se ordena 
a los Juzgados de distrito el envío directo a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de los amparos en revisión en los que subsista el problema de constitu-
cionalidad de los artículos 64, 65, 68, 70-a, 71-a y cuarto transitorio, fracción Vi, de la 
ley del impuesto sobre la renta, publicada en el diario oficial de la Federación del 
siete de diciembre de dos mil nueve (a través de los cuales se introducen diversas 
modificaciones al régimen de consolidación fiscal vigente a partir de dos mil diez); 
así como el aplazamiento en el dictado de la resolución de los radicados en los tri-
bunales Colegiados de Circuito; 7/2011, de trece de junio de dos mil once, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se ordena a los Juzgados de 
distrito la suspensión del envío directo a este alto tribunal de los amparos en revi-
sión en los que subsista el problema de constitucionalidad de los artículos 64, 65, 68, 
70-a, 71-a y cuarto transitorio, fracción Vi, de la ley del impuesto sobre la renta, 
publicada en el diario oficial de la Federación del siete de diciembre de dos mil nueve 
(a través de los cuales se introducen diversas modificaciones al régimen de conso-
lidación fiscal vigente a partir de dos mil diez); relacionado con el diverso 4/2011, 
de veintidós de marzo de dos mil once; y, 5/2013, de trece de mayo de dos mil 
trece, del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a 
la determinación de los asuntos que el pleno conservará para su resolución, y el 
envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados 
de Circuito, citados aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, marzo de 2011, página 2527; junio de 
2011, página 1625; y, décima Época, libro XX, tomo 3, mayo de 2013, página 2173, 
respectivamente.





2425

Subsección 2.
MINISTRO PRESIDENTE

ACuERdo gEnERAL dE AdMInIStRA
CIÓn nÚMERo 03/2015 dE SEIS dE MAYo 
dE doS MIL QuInCE, dEL PRESIdEn
tE dE LA SuPREMA CoRtE dE juStICIA 
dE LA nACIÓn, PoR EL QuE SE REdEFInE 
LA EStRuCtuRA oRgÁnICA Y FunCIo
nAL dE Su AdMInIStRACIÓn. 

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por el artículo 100 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, y el artículo 14, fracciones 
i, Vi y XiV de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde 
al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación su administración, 
dictar las medidas necesarias para el buen servicio en sus oficinas, así como 
expedir el reglamento interior y los acuerdos generales que en materia de 
administración requiera. 

SEgundo. a través del acuerdo General de administración 01/2015, de 
quince de enero de dos mil quince, se reestructuró inicialmente la organiza-
ción y administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante 
la supresión, creación y readscripción de distintos órganos y áreas.

tERCERo. el surgimiento de ese modelo administrativo atendió a la 
necesidad principal de especializar las diversas materias a cargo de los órga-
nos de naturaleza administrativa, con el ánimo de delimitar las tareas y res-
ponsabilidades que permitieran la eficaz definición, conducción y coordinación 
de sus funciones, así como el fortalecimiento en la toma de decisiones. esto, 
sobre todo, junto a la intención de independizar el estudio, promoción y desa-
rrollo de la política judicial de derechos humanos. 
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CuARto. Con ese objeto, en términos de los artículos transitorios de 
dicho instrumento, se ordenó, en adición a la urgencia de las acciones admi-
nistrativas correspondientes, la modificación del reglamento interior en ma-
teria de administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

QuInto. el desarrollo en el acatamiento a esa encomienda, marcado 
por la revisión del cúmulo de la normativa correspondiente, posibilitó, por un 
lado, la identificación de espacios administrativos perfeccionables alrededor 
de los cuales se coincidiera con la especialización de responsabilidades per-
seguida y, por otro, la necesidad de equilibrar el esquema funcional de las 
líneas de mando, especialmente en el ámbito de las tareas de fiscalización y 
vigilancia.

SEXto. paralelo a ese diagnóstico, a partir de la expedición de la ley 
General de transparencia y acceso a la información pública, se evidenció un 
impacto de obligaciones orgánicas y de administración hacia el interior de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

SÉPtIMo. atendiendo a las necesidades que reclama el contexto 
actual, es indispensable reconfigurar la organización del máximo tribunal del 
país, en aras de contribuir a un acceso eficaz a la justicia.

por todo lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
100 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 14, fraccio-
nes i, Vi y XiV de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se expide 
el siguiente: 

ACuERdo gEnERAL dE AdMInIStRACIÓn

ARtÍCuLo PRIMERo. Se redefine la estructura orgánica y funcional 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su ámbito administrativo, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

i. los órganos de naturaleza jurisdiccional no forman parte de la rees-
tructuración, por lo que se mantienen inalterables.

ii. Se modifican los niveles jerárquicos de los órganos y áreas acorde a 
su ámbito de responsabilidad, buscando un mayor equilibrio organizacional.

iii. en la medida de lo posible, con miras a privilegiar el ahorro, la rede-
finición orgánica y funcional no conllevará plazas adicionales ni incremento 
de recursos materiales o presupuestales. 
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iV. en la implementación del modelo de redefinición administrativa se 
preferirá que las áreas que se crean se integren con los recursos humanos, 
tecnológicos, materiales y presupuestales de aquellos órganos y áreas que se 
suprimen y reorganizan, respectivamente, los que serán reasignados y defini-
dos atendiendo a las necesidades y requerimientos de la nueva conformación 
organizacional aprobada por el presidente.

V. en principio, los programas y proyectos contemplados por los órga-
nos y áreas para el ejercicio presupuestal 2015 permanecerán con plena 
vigencia. en su caso, éstos se reajustarán en el marco del esquema de 
reorganización. 

Vi. Hasta la expedición del reglamento, las atribuciones de las áreas 
que se extinguen, crean y modifican, serán asignadas o reasignadas de con-
formidad con su nueva adscripción, en sujeción al modelo aprobado por el 
presidente.

Vii. No se afectarán los derechos laborales de los trabajadores. 

Viii. los puestos de Secretario de estudio y Cuenta y afines a la gestión 
jurisdiccional, en la estructura administrativa, sólo podrán existir en la Secre-
taría General de acuerdos; la Subsecretaría General de acuerdos y la Secreta-
ría Jurídica de la presidencia.

iX. la emisión del presente acuerdo no implicará un nuevo plazo para 
la expedición de la reglamentación en materia de administración interna de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

ARtÍCuLo SEgundo. Se suprime la dirección General de asuntos 
Jurídicos y hasta la emisión del reglamento relativo sus atribuciones se asu-
men por la Secretaría Jurídica de la presidencia.

ARtÍCuLo tERCERo. Se crea y se adscribe a la presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la unidad General de transparencia 
y Sistematización de la información Judicial.

ARtÍCuLo CuARto. Se modifica la denominación de la Secretaría 
de la presidencia a Secretaría General de la presidencia, dentro de la que se 
crean y adscriben:

• la Subsecretaría General de imagen institucional de la presidencia.

• la dirección General de Servicios médicos.
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 ARtÍCuLo QuInto. Se modifica la denominación de la unidad de 
igualdad de Género a Subdirección General de igualdad de Género, adscrita 
a la dirección General de estudios, promoción y desarrollo de los derechos 
Humanos.

ARtÍCuLo SEXto. Con base en los ajustes del presente acuerdo 
General, la estructura orgánica básica administrativa de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se conforma por los siguientes niveles jerárquicos: 

Nivel jerárquico i:  ministro presidente. 

Nivel jerárquico ii:  Secretaría General de acuerdos. 
 Secretaría General de la presidencia.
 oficialía mayor.
 Contraloría.

Nivel jerárquico iii:  Secretaría Jurídica de la presidencia.
 
Nivel jerárquico iV: Subsecretaría General de acuerdos. 
 Subsecretaría General de imagen    
 institucional de la presidencia.

Nivel jerárquico V:  Sección de trámite de Controversias   
 Constitucionales y de acciones de    
 inconstitucionalidad.
 Coordinación de Compilación y    
 Sistematización de tesis. 
 Centro de documentación y análisis,   
 archivos y Compilación de leyes.
 Centro de estudios Constitucionales.
 unidad General de transparencia y  
 Sistematización de la información    
 Judicial.
 direcciones Generales.

Nivel jerárquico Vi: unidad de relaciones institucionales.

ARtÍCuLo SÉPtIMo. Hasta la expedición del reglamento corres-
pondiente, el resto de los órganos y áreas de la estructura orgánica básica 
permanecen sin modificaciones en cuanto a sus atribuciones, adscripción y 
denominación, quedando la nueva estructura administrativa conformada de 
la siguiente manera:
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I. A la Presidencia quedan adscritas:

• la Secretaría General de acuerdos.

• la Secretaría General de la presidencia. 

• la oficialía mayor.

• la Contraloría.

• la Secretaría Jurídica de la presidencia.

• la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis. 

• el Centro de estudios Constitucionales.

• la unidad General de transparencia y Sistematización de la informa-
ción Judicial.

• la dirección General de estudios, promoción y desarrollo de los de-
rechos Humanos.

II. A la Secretaría general de Acuerdos quedan adscritas:

• la Subsecretaría General de acuerdos, que a su vez tiene bajo su 
adscripción la Sección de trámite de Controversias Constitucionales y de accio-
nes de inconstitucionalidad.

• el Centro de documentación y análisis, archivos y Compilación de leyes.

III. A la Secretaría general de la Presidencia quedan adscritas:

• la Subsecretaría General de imagen institucional de la presidencia.

• la dirección General de Comunicación y Vinculación Social.

• la dirección General del Canal Judicial.

• la dirección General de atención y Servicios.

• la dirección General de Servicios médicos.

• la unidad de relaciones institucionales.
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IV. A la oficialía Mayor quedan adscritas:

• la dirección General de recursos Humanos e innovación administrativa.

• la dirección General de presupuesto y Contabilidad.

• la dirección General de la tesorería.

• la dirección General de recursos materiales.

• la dirección General de infraestructura Física.

• la dirección General de tecnologías de la información.

• la dirección General de Seguridad.

V. A la Contraloría quedan adscritas:

• la dirección General de auditoría.

• la dirección General de responsabilidades administrativas y de re-
gistro patrimonial.

VI. A la Secretaría jurídica de la Presidencia queda adscrita:

• la dirección General de Casas de la Cultura Jurídica.

VII. A la dirección general de Estudios, Promoción y desarrollo 
de los derechos Humanos queda adscrita:

• la Subdirección General de igualdad de Género.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo General entrará en vigor el día de su 
expedición. 

SEgundo. la conducción del proceso de reestructuración orgánica 
y funcional de la administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estará a cargo de la oficialía mayor, para lo cual llevará a cabo las acciones 
administrativas conducentes a su instrumentación, con la participación que 
corresponda de la Secretaría General de acuerdos, la Secretaría General de 
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la presidencia, la Contraloría y la Secretaría Jurídica de la presidencia, en el 
ámbito de sus respectivas competencias.

tERCERo. para los casos no previstos en el presente acuerdo Gene-
ral se faculta al Secretario Jurídico de la presidencia para resolver lo condu-
cente en acuerdo con el ministro presidente. 

CuARto. Se derogan todas aquellas disposiciones normativas inter-
nas previas que se opongan al objeto de regulación del presente acuerdo 
General. 

QuInto. publíquese el presente acuerdo General en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, y en medios electrónicos de consulta 
pública en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley 
Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental. 
CÚmplaSe. 

así lo acordó y firma el señor ministro luis maría aguilar morales, pre-
sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el día seis de mayo dos 
mil quince, ante el Secretario General de acuerdos que da fe.

EL LICEnCIAdo RAFAEL CoELLo CEtInA, SECREtARIo gE
nERAL dE ACuERdoS dE LA SuPREMA CoRtE dE juStICIA dE 
LA nACIÓn,

CERtIFICA:

Que esta copia fotostática constante de tres fojas útiles concuer
da fiel y exactamente con el original del ACuERdo gEnERAL dE AdMI
nIStRACIÓn nÚMERo 03/2015 dE SEIS dE MAYo dE doS MIL 
QuInCE, dEL PRESIdEntE dE LA SuPREMA CoRtE dE juStICIA 
dE LA nACIÓn, PoR EL QuE SE REdEFInE LA EStRuCtuRA oRgÁ
nICA Y FunCIonAL dE Su AdMInIStRACIÓn, que obra en los archi
vos de la sesión de instrumentos normativos de esta Secretaría general 
de Acuerdos y se expide para su publicación en el Semanario Judicial de 
la Federación.—México, distrito Federal, a once de mayo de dos mil 
quince (d.o.F. de 15 de maYo de 2015).

nota: el acuerdo General de administración Número 01/2015, de quince de enero de 
dos mil quince, del presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo 
a la reestructura orgánica y funcional de la administración del tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación citado, aparece publicado en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 14, tomo iii, enero de 2015, 
página 2115.
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REgLAMEnto oRgÁnICo En MAtERIA 
dE AdMInIStRACIÓn dE LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn

al margen un sello con el escudo Nacional, que dice: estados unidos 
mexicanos.—Suprema Corte de Justicia de la Nación.

reGlameNto orGÁNiCo eN materia de admiNiStraCióN de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN

el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fun-
damento en lo previsto en los artículos 100, último párrafo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 14, fracciones i, Vi, iX, Xiii y XiV, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, expide el presente 
reglamento orgánico en materia de administración, tomando en cuenta lo 
siguiente:

CoNSideraNdo

primero. Que conforme a lo establecido en el artículo 100, último pá-
rrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 
en el artículo 14, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, la administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación corres-
ponde a su presidente.

SeGuNdo. Que el artículo 94 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos determina que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
se integra por once ministros y funcionará en pleno o en Salas, por lo que la 
naturaleza de los demás órganos de este alto tribunal es la de apoyar admi-
nistrativamente la función jurisdiccional.

terCero. Que el artículo 14, fracción XiV, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, otorga al presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación la atribución de expedir el reglamento interior y los acuerdos 
generales que en materia de administración requiera, así como para el ejercicio 
de las facultades que se señalan en las diversas fracciones i, Vi, iX y Xiii.

Cuarto. Que ante la necesidad de instrumentar un nuevo modelo orga-
nizacional, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expi-
dió el acuerdo General de administración Número 01/2015, del 15 de enero 
de dos mil quince, por el que se reestructura orgánica y funcionalmente su 
administración.
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QuiNto. Que en términos de dicho instrumento se ordenó la modifica-
ción del reglamento interior en materia de administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

SeXto. Que posteriormente, en el transcurso del plazo relativo a esa 
finalidad, en conjunción con diversos cambios a la normativa en materia de 
transparencia, se emitió el acuerdo General de administración 03/2015 por 
el que se redefinió la estructura orgánica y funcional de la administración de 
este alto tribunal.

SÉptimo. Que ante la necesidad de dotar de eficacia al nuevo modelo 
organizacional sustentado principalmente en la especialización de las diversas 
materias a cargo de los órganos de naturaleza administrativa, a efecto de deli-
mitar las tareas y responsabilidades que permitan la eficaz definición, con-
ducción y coordinación de sus funciones, así como el fortalecimiento en la 
toma de decisiones; se expide el presente.

reGlameNto orGÁNiCo eN materia de admiNiStraCióN

CapÍtulo primero

de la eStruCtura admiNiStratiVa

artículo 1o. el presente reglamento orgánico en materia de administra-
ción tiene por objeto establecer la organización y las atribuciones de los órganos 
y áreas de la administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Se exceptúan del ámbito de aplicación del presente ordenamiento la 
organización, facultades y funcionamiento del pleno; los ministros; las Salas; 
los presidentes de las Salas; la Comisión de receso, así como la Secretaría 
General de acuerdos; la Subsecretaría General de acuerdos; la Sección de 
trámite de Controversias Constitucionales y de acciones de inconstituciona-
lidad, el Centro de estudios Constitucionales, el Centro de documentación y 
análisis, archivos y Compilación de leyes, y la Coordinación de Compilación 
y Sistematización de tesis.

artículo 2o. para los efectos del presente reglamento orgánico en 
materia de administración, se entenderá por:

i. Comités de ministros: los Comités de ministros con carácter consul-
tivo y de apoyo a la presidencia de la Suprema Corte, así como aquellos espe-
ciales fijados en las leyes respectivas;
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ii. Comités: aquellos Comités de la Suprema Corte previstos en la nor-
ma tiva interna correspondiente;

iii. órganos: la Secretaría General de acuerdos; la Secretaría General 
de la presidencia; la oficialía mayor, la Contraloría, la Secretaría Jurídica de 
la presidencia; y 

iV. Áreas: la Subsecretaría General de acuerdos, la Subsecretaría Gene-
ral de imagen institucional de la presidencia, la Coordinación de Compilación 
y Sistematización de tesis, el Centro de estudios Constitucionales, la Sección de 
trámite de Controversias Constitucionales y de acciones de inconstituciona-
lidad, el Centro de documentación y análisis, archivos y Compilación de leyes, 
la unidad General de transparencia y Sistematización de la información Judi-
cial, las direcciones Generales de: Comunicación y Vinculación Social, del 
Canal Judicial, atención y Servicios, Servicios médicos, Casas de la Cultura 
Jurídica, estudios, promoción y desarrollo de los derechos Humanos, recur-
sos Humanos e innovación administrativa, la tesorería, infraestructura Física, 
Seguridad, presupuesto y Contabilidad, recursos materiales, tecnologías de 
la información, auditoría, responsabilidades administrativas y de registro 
patrimonial, así como la unidad de relaciones institucionales de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación .

V. pleno: el tribunal pleno de la Suprema Corte;

Vi. presidente: el presidente de la Suprema Corte;

Vii. reglamento: el presente reglamento orgánico en materia de 
administración;

Viii. Suprema Corte: la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

artículo 3o. el presidente se apoyará, para la administración de la Su-
prema Corte, en los siguientes Comités de ministros y órganos administrativos:

i. Comités de ministros

a. Gobierno y administración;

B. los demás que resulten necesarios para la Suprema Corte.

ii. órganos administrativos

a. Secretaría General de la presidencia.

1. Subsecretaría General de imagen institucional de la presidencia.
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2. dirección General de Comunicación y Vinculación Social.

3. dirección General del Canal Judicial.

4. dirección General de atención y Servicios.

5. dirección General de Servicios médicos.

6. unidad de relaciones institucionales.

B. oficialía mayor.

1. dirección General de recursos Humanos e innovación administrativa.

2. dirección General de presupuesto y Contabilidad.

3. dirección General de la tesorería.

4. dirección General de recursos materiales.

5. dirección General de infraestructura Física.

6. dirección General de tecnologías de la información.

7. dirección General de Seguridad.

C. Contraloría. 

1. dirección General de auditoría.

2. dirección General de responsabilidades administrativas y de regis-
tro patrimonial.

d. Secretaría Jurídica de la presidencia. 

1. dirección General de Casas de la Cultura Jurídica. 

e. dirección General de estudios, promoción y desarrollo de los dere-
chos Humanos.

1. Subdirección General de igualdad de Género.

F. unidad General de transparencia y Sistematización de la informa-
ción Judicial.
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CapÍtulo SeGuNdo

de la preSideNCia

artículo 4o. para efectos del ámbito de aplicación del presente re-
glamento, el presidente tiene las siguientes atribuciones administrativas:

i. representar a la Suprema Corte y llevar su administración;

ii. dictar las medidas necesarias para el buen servicio y disciplina en 
las oficinas de la Suprema Corte;

iii. recibir, tramitar y, en su caso, resolver las quejas y denuncias admi-
nistrativas que se presenten con motivo de las faltas que ocurran en el des-
pacho de la competencia de los órganos administrativos de la Suprema Corte, 
en términos del título octavo de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación;

iV. Conceder licencias a los servidores públicos de la Suprema Corte 
en los términos previstos en la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación;

V. autorizar las políticas, bases y lineamientos para la elaboración de 
los programas anuales de trabajo de las áreas de la Suprema Corte;

Vi. rendir ante los ministros de la Suprema Corte y los miembros del 
Consejo de la Judicatura Federal, al finalizar el segundo periodo de sesiones 
de cada año, el informe de labores del poder Judicial de la Federación;

Vii. proponer oportunamente los nombramientos de aquellos servi-
do res públicos que en términos de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación deba hacer el pleno de la Suprema Corte;

Viii. Nombrar a los servidores públicos encargados de la administración 
de la Suprema Corte y acordar lo relativo a sus licencias, suplencia, remociones, 
renuncias y vacaciones;

iX. Firmar los documentos en los que consten los nombramientos de 
los servidores públicos de la Suprema Corte, con excepción del personal ads-
crito a las ponencias de ministros y a las Salas, conforme las disposiciones 
normativas aplicables;

X. expedir el reglamento interior y los acuerdos generales que en mate-
ria de administración requiera la Suprema Corte;
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Xi. emitir las reglas de operación y funcionamiento de los Comités de 
ministros, integrarlos y presidirlos, así como determinar los asuntos de carác-
ter administrativo que por su naturaleza normativa, consultiva o de trascen-
dencia deban conocer;

Xii. informar al pleno de la integración de los Comités de ministros 
correspondientes;

Xiii. Formular anualmente el anteproyecto del presupuesto de egresos 
de la Suprema Corte, y someterlo a la aprobación del pleno;

XiV. remitir oportunamente al presidente de la república los proyectos 
de presupuestos de egresos del poder Judicial de la Federación, a fin de que se 
proceda en términos del último párrafo del artículo 100 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como administrar el presupuesto 
de la Suprema Corte;

XV. presentar la Cuenta de la Hacienda pública de la Suprema Corte a 
la Cámara de diputados del Congreso de la unión, en los plazos y términos 
señalados en las disposiciones legales aplicables;

XVi. autorizar las estructuras orgánico-funcionales básicas y no bási cas, 
las ocupacionales de los órganos de la estructura administrativa de la 
Suprema Corte y aprobar el manual General de organización, así como sus 
modificaciones;

XVii. establecer las disposiciones generales necesarias para el ingreso, 
estímulos, capacitación, ascensos y promociones por escalafón, así como para 
la remoción del personal administrativo de la Suprema Corte;

XViii. autorizar el calendario, políticas y normas de pago de nómina, 
incrementos salariales, tabulador de sueldos y prestaciones, estímulos y pagos 
especiales;

XiX. Formalizar, por sí o a través del oficial mayor, la documentación 
relativa a la compra y la enajenación de los inmuebles que se requieran para 
el adecuado funcionamiento de la Suprema Corte;

XX. Celebrar, por sí o a través del servidor público que autorice en su 
representación, en los términos de las disposiciones aplicables, acuerdos, bases 
de coordinación y convenios de colaboración con autoridades, orga nis mos 
públicos, instituciones académicas y asociaciones culturales, nacionales o 
internacionales, para el mejor cumplimiento de los fines de la Suprema Corte;
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XXi. Conocer del cumplimiento eficaz de los acuerdos Generales emiti-
dos por el pleno, los Comités de ministros y los que él mismo expida;

XXii. Garantizar la transparencia y rendición de cuentas en la adminis-
tración de la Suprema Corte;

XXiii. impulsar mecanismos de coordinación interinstitucional entre 
los órganos del poder Judicial de la Federación a efecto de lograr mejores prác-
ticas en materia administrativa bajo los principios de racionalidad, eficiencia, 
oportunidad y transparencia en la aplicación de los recursos, propiciando la 
homologación de las políticas administrativas de las tres entidades del poder 
Judicial de la Federación;

XXiV. emitir los acuerdos de delegación de atribuciones administrati -
vas que estime pertinentes; y,

XXV. las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamen-
tarias aplicables.

CapÍtulo terCero

de loS ComitÉS de miNiStroS

artículo 5o. los Comités de ministros estarán integrados por el presi-
dente y los dos ministros que aquél designe.

artículo 6o. el Comité de Gobierno y administración, con carácter con-
sultivo y de apoyo a la función administrativa encomendada al presidente, 
tendrá, en su caso, las siguientes atribuciones:

i. resolver los asuntos estratégicos y de alta dirección, de carácter 
prioritario, que por su trascendencia, magnitud o complejidad le sean presen-
tados en materia de recursos humanos, materiales, tecnológicos, financieros y 
presupuestales, así como de contratación, de adquisiciones, servicios, obras 
y desincorporaciones;

ii. establecer las directrices para los procesos de planeación, progra-
mación, presupuestación, control y evaluación del gasto y su ejercicio;

iii. autorizar en definitiva los programas anuales de trabajo de las 
áreas de la estructura administrativa de la Suprema Corte, así como los pro-
yectos específicos que de éstos se deriven;
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iV. aprobar los programas anuales y particulares de Necesidades en 
materia de adquisición de bienes y contratación de servicios generales; de 
obras e infraestructura física; de tecnologías de la información y comunicación; 
y de servicios personales;

V. autorizar la creación y transformación de los puestos y de las plazas 
necesarias para el funcionamiento de la Suprema Corte, previo dictamen favo-
rable del oficial mayor, cuando exista suficiencia presupuestal para ello;

Vi. autorizar la contratación de prestación de servicios profesionales 
subordinados asimilables a salarios, previo dictamen favorable del oficial mayor, 
cuando exista suficiencia presupuestal para ello;

Vii. Validar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la Suprema 
Corte, previamente a su presentación al pleno;

Viii. expedir, en su caso, acuerdos Generales en materia de adminis- 
tración;

iX. autorizar la adquisición y la enajenación de bienes inmuebles, así 
como los proyectos de nuevas edificaciones, cuya ejecución se realice por los 
órganos o áreas correspondientes conforme a las disposiciones aplicables;

X. aprobar las políticas de racionalidad, austeridad y disciplina presu-
puestal; en materia de adquisición y contratación de bienes y servicios res-
tringidos, de inversión y obras nuevas, y en materia de tecnologías de la 
información y comunicación;

Xi. autorizar las políticas y los mecanismos en materia de tecnología 
de la información y comunicación, de manera que contribuyan eficazmente a 
las labores jurídicas y administrativas de la Suprema Corte;

Xii. interpretar las disposiciones del presente reglamento.

Xiii. las demás que le confieran las disposiciones normativas aplicables.

las atribuciones antes dispuestas no limitan el ejercicio directo de las 
facultades de administración que corresponden al presidente en términos del 
artículo 100 constitucional.

artículo 7o. los demás Comités de ministros se sujetarán a las facul-
tades que establezcan la normativa y las leyes aplicables.
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CapÍtulo Cuarto

de laS atriBuCioNeS de loS titulareS de loS órGaNoS Y ÁreaS

artículo 8o. los titulares de los órganos tendrán las siguientes 
atribuciones:

i. administrar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y presu-
puestales asignados para el cumplimiento de las atribuciones del órgano 
bajo su cargo;

ii. autorizar, operar y vigilar el cumplimiento de los programas de for-
mación y capacitación permanente para el personal del órgano a su cargo;

iii. Coordinar el ejercicio de las atribuciones del personal y de las áreas 
a su cargo;

iV. Validar los programas anuales de trabajo y los anteproyectos de 
presupuesto de las áreas bajo su cargo y una vez autorizados, dirigir y coordi-
nar su ejecución, con apego al marco normativo y a los criterios y políticas 
establecidas para el impulso a la observancia de los derechos humanos y 
sustentabilidad; así como integrar los planes anuales de necesidades del 
órgano y las áreas correspondientes;

V. Validar las estructuras organizacionales y ocupacionales, los manuales 
de organización de las áreas a su cargo, en apego al marco normativo;

Vi. proponer al presidente los nombramientos de los titulares de las 
áreas a su cargo;

Vii. aprobar, en su caso, los nombramientos y movimientos del perso-
nal que propongan los titulares de las áreas a su cargo, de conformidad con 
las disposiciones aplicables y las necesidades del servicio;

Viii. proponer al presidente el servidor público que deba suplirlo en sus 
ausencias;

iX. designar al servidor público que supla las ausencias menores a 
cinco días de los titulares de las áreas bajo su adscripción, y proponer al pre-
sidente al servidor público que deba suplir las ausencias mayores a dicho 
término;
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X. integrar los Comités, comisiones o grupos de trabajo, con motivo de 
un encargo técnico o especializado en el ámbito de su competencia y ejercer 
las funciones de representación y autorización que les sean conferidas;

Xi. acudir a las sesiones de los Comités en que sea requerido y atender 
los encargos que se le formulen;

Xii. rendir los informes de labores periódicos del órgano y de las áreas 
a su cargo, ante las instancias de autoridad que lo soliciten;

Xiii. expedir copias certificadas de los documentos que obren en los 
expedientes y archivos bajo resguardo del órgano a su cargo;

XiV. atender las solicitudes de transparencia y acceso a la información 
del órgano a su cargo, de conformidad con las disposiciones aplicables;

XV. evaluar la operación de las áreas bajo su cargo y, en su caso, 
instrumentar acciones de mejora;

XVi. las demás que le confieran las disposiciones aplicables, así como 
las que le sean encomendadas por el presidente, el pleno o los Comités de 
ministros.

artículo 9o. los titulares de las áreas tendrán las siguientes 
atribuciones:

i. administrar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y presu-
puestales que se le asignen para el cumplimiento de sus atribuciones;

ii. Coordinar el ejercicio de las atribuciones conferidas al área bajo su 
cargo, con estricto apego al marco normativo y procedimental que regula 
su actuación;

iii. integrar los programas de trabajo y de Necesidades, considerando 
el respeto a los derechos humanos y bajo criterios de sustentabilidad, así 
como los anteproyectos de presupuesto del área bajo su cargo; presentarlos 
a la consideración de su superior inmediato y, una vez autorizados, adminis-
trar y supervisar su ejecución de conformidad con la normativa aplicable;

iV. Controlar y administrar las asignaciones presupuestales del área a 
su cargo, conciliando su ejercicio con la dirección General de presupuesto 
y Contabilidad;
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V. evaluar la operación del área a su cargo y orientar la instrumentación 
de acciones de mejora, con el objeto de que los resultados sean consistentes 
con los objetivos y metas institucionales;

Vi. Coordinar la elaboración y actualización de los manuales de organi-
zación y de procedimientos, así como validar su contenido;

Vii. proponer a su superior inmediato los nombramientos y movimien-
tos del personal a su cargo, de conformidad con las disposiciones aplicables 
y las necesidades del servicio;

Viii. integrar, suscribir y presentar a la consideración de su superior 
inmediato, los puntos de acuerdo que en las materias de su competencia, se 
deban someter a la consideración del presidente, del pleno o de los Comi-
tés de ministros, y vigilar el cumplimiento de los acuerdos que de ellos se 
deriven;

iX. integrar y presentar los informes de labores periódicos del área bajo 
su cargo, requeridos por su superior inmediato u otras instancias de autoridad, 
con apego a los criterios o lineamientos que para el efecto se determinen;

X. expedir copias certificadas de los documentos que obren en los expe-
dientes y archivos bajo resguardo del área a su cargo;

Xi. emitir los dictámenes, opiniones, datos y apoyo técnico en el ámbito 
de sus atribuciones;

Xii. atender las solicitudes de acceso a la información de las mate-
rias competencia del área a su cargo, de conformidad con las disposiciones 
aplicables;

Xiii. Suscribir y administrar, dentro de su ámbito de competencia, los 
contratos de prestación de servicios, adquisiciones, arrendamientos y obra 
pública, celebrados para cubrir las necesidades del área a su cargo, avalando 
que los alcances del bien, obra o servicios a contratar, son precisamente los que 
darán satisfacción al requerimiento, así como administrar los contratos dando 
seguimiento a su ejecución y cumplimiento;

XiV. Suscribir, dentro del ámbito de su competencia, los contratos de 
prestación de servicios profesionales subordinados asimilables a salarios que 
hayan sido autorizados, con el carácter de administrador del contrato, en unión 
con la dirección General de recursos Humanos e innovación administrativa, 
así como llevar el seguimiento y control de la ejecución y su cumplimiento;
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XV. otorgar las facilidades necesarias a la Contraloría interna, a la audi-
toría Superior de la Federación, a los despachos de auditores externos y pro-
porcionarles la información que requieran con objeto de llevar a cabo la 
evaluación de la gestión del área a su cargo y de las que se le encuentran 
adscritas; y,

XVi. las demás que le confieran las disposiciones generales aplicables, 
así como las que le sean encomendadas por el superior inmediato.

CapÍtulo QuiNto

de la SeCretarÍa GeNeral de la preSideNCia

artículo 10. la Secretaria General de la presidencia tendrá a su cargo 
la realización de las actividades relacionadas con la difusión del quehacer 
institucional; las acciones de comunicación y vinculación social; el Canal Judi-
cial; la atención y servicios a ministros; las relaciones institucionales naciona-
les e internacionales; la coordinación del servicio médico y de comedores, así 
como el diseño de la logística de atención del presidente.

artículo 11. la Secretaria General de la presidencia tendrá las siguientes 
atribuciones:

i. promover programas que impulsen la presencia institucional, en los 
ámbitos nacional e internacional;

ii. proponer políticas de colaboración entre los órganos del poder Judi-
cial de la Federación; con los otros poderes de la unión; con instituciones 
públicas de los diversos ámbitos de gobierno nacional e internacional y con 
organizaciones, instituciones académicas y barras o colegios de abogados, 
nacionales o extranjeros;

iii. Suscribir los convenios marco y específicos de cooperación que 
aprueben las instancias superiores;

iV. Conducir la difusión del quehacer institucional de la Suprema Corte;

V. proponer al presidente la política de información, imagen, comuni-
cación y vinculación social de la Suprema Corte;

Vi. Conducir la formulación de los programas de comunicación y 
vinculación social, así como coordinar, supervisar y evaluar su ejecución;
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Vii. organizar y conducir la organización de eventos que contribuyan a 
incrementar la cultura jurídica de los comunicadores, así como de su cono-
cimiento sobre la Suprema Corte;

Viii. presentar para la aprobación del presidente, los asuntos en el 
ámbito de su competencia que deban conocer los Comités de ministros; 

iX. Coordinar y supervisar las solicitudes de audiencia formuladas por 
los servidores públicos del poder Judicial, así como por otros poderes de la 
Federación, particulares, instituciones privadas, que se dirijan al presidente 
por cualquier medio; 

X. Coordinar y administrar la prestación de los servicios médicos y de 
comedores; y

Xi. las demás que le confieran las disposiciones aplicables, así como 
las que le sean encomendadas por el presidente, el pleno o los Comités de 
ministros.

artículo 12. para el ejercicio de sus atribuciones, la Secretaría General 
de la presidencia contará con las siguientes áreas:

i. Subsecretaría General de imagen institucional de la presidencia.

ii. dirección General de Comunicación y Vinculación Social.

iii. dirección General del Canal Judicial.

iV. dirección General de atención y Servicios.

V. dirección General de Servicios médicos.

Vi. unidad de relaciones institucionales.

artículo 13. la Subsecretaría General de imagen institucional de la 
presidencia tendrá las siguientes atribuciones:

i. Coordinar, en el ámbito de su competencia, las acciones para el for-
talecimiento de la presencia institucional del presidente de la Suprema Corte;

ii. Coordinar una estrategia de comunicación eficiente y eficaz para 
transmitir información sobre la actuación del presidente de la Suprema Corte 
a los medios de comunicación, generada en la dirección General de Comuni-
cación y Vinculación Social y la dirección General del Canal Judicial;
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iii. Coordinar la comunicación, acercamiento y relaciones con periodis-
tas, analistas, columnistas y reporteros de la fuente para la eficaz difusión 
de las actividades de la presidencia de la Suprema Corte;

iV. Coordinar la información generada en los distintos medios de comu-
nicación que coadyuven a la consolidación de la imagen de la presidencia de 
la Suprema Corte; 

V. dar seguimiento en los medios de comunicación a las actividades 
del ministro presidente y de sus representantes, en eventos nacionales o 
internacionales.

Vi. Coordinar estudios, análisis e investigaciones correspondientes 
para el cumplimiento de sus atribuciones; 

Vii. las demás que le confieran las disposiciones aplicables, así como 
las que le sean encomendadas por el presidente o la Secretaría General de la 
presidencia de la Suprema Corte.

artículo 14. el director General de Comunicación y Vinculación Social 
tendrá las siguientes atribuciones:

i. proponer a la Secretaría General de la presidencia las políticas de 
comunicación social necesarias para la eficaz y eficiente difusión de las acti-
vi dades de la Suprema Corte;

ii. difundir información periódica en los medios de información sobre el 
quehacer de la Suprema Corte, mediante la emisión de boletines de prensa, 
la realización de conferencias de prensa, así como coordinar entrevistas con 
los ministros y servidores públicos de la Suprema Corte;

iii. establecer enlace directo con comunicadores, con el fin de que se 
transmitan a la sociedad las actividades de la Suprema Corte y las políticas 
de su presidente;

iV. monitorear y sintetizar la información de interés que los medios gene-
ran cotidianamente, en particular, la relacionada con el poder Judicial de la 
Federación y la Suprema Corte;

V. efectuar investigaciones para conocer el impacto en la sociedad de 
la información proporcionada por medios de comunicación con relación a la 
Suprema Corte;
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Vi. proponer la elaboración de materiales informativos, gráficos y publi-
citarios, para medios de comunicación, a fin de hacer del conocimiento de 
la sociedad las actividades organizadas por los órganos y áreas de la Su-
prema Corte;

Vii. proponer el diseño, edición y distribución, en coordinación con el 
Canal Judicial, de material relativo al quehacer institucional de la Supre-
ma Corte;

Viii. definir, proponer, ejecutar y coordinar, dentro del ámbito de sus 
atribuciones, mecanismos, actividades y estrategias dirigidos a fomentar 
la cultura de legalidad, además de fortalecer la presencia institucional de la 
Suprema Corte;

iX. ejecutar los programas aprobados de difusión de la cultura jurídica 
y jurisdiccional, transparencia y acceso a la información fomentando la actua-
ción interinstitucional coordinada, a través del desarrollo de vínculos con los 
poderes de la unión, entidades federativas, organismos e instituciones públicas 
y privadas, así como organismos no gubernamentales;

X. ejecutar los programas de difusión en las entidades federativas, previa-
mente aprobados y en coordinación con la dirección General de Casas de 
la Cultura Jurídica;

Xi. acordar con la Subsecretaría General de imagen institucional de la 
presidencia estrategias para la difusión del quehacer institucional en que 
intervenga el presidente;

Xii. Coordinar el diseño de la imagen del portal de internet y la red 
interna institucional, con el apoyo técnico de la dirección General de tecno-
logías de la información, con la participación de los órganos y áreas, en cuanto 
a los conte nidos que deben publicarse, de conformidad con los lineamien-
tos respectivos;

Xiii. diseñar y gestionar la publicación de avisos, acuerdos, convocato-
rias, licitaciones y edictos, entre otros, en el diario oficial de la Federación y 
diversos medios de comunicación; 

XiV. Coordinar la ejecución de eventos que tengan como fin la divulga-
ción del quehacer institucional;

XV. dar seguimiento en los medios de comunicación a las actividades 
de los ministros y de sus representantes, en eventos nacionales o internacio-
nales; y
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 XVi. las demás que le confieran las disposiciones aplicables, así como 
las que le sean encomendadas por la Secretaría General de la presidencia.

artículo 15. el director General del Canal Judicial tendrá las siguientes 
atribuciones:

i. informar al Consejo Consultivo interinstitucional del Canal Judicial 
sobre las políticas, programas y acciones realizadas por el Canal Judicial y reci-
bir e instrumentar las opiniones y recomendaciones que éste le realice; 

ii. proporcionar información institucional amplia, clara y oportuna al 
público televidente, a través de los programas de televisión y de campañas 
televisivas de la Suprema Corte;

iii. transmitir la señal de televisión generada en la Suprema Corte y en 
los distintos órganos que conforman al poder Judicial de la Federación;

iV. transmitir en vivo las sesiones plenarias públicas de los órganos que 
conforman al poder Judicial de la Federación;

V. producir programas de televisión relacionados con los objetivos y 
actividades de la Suprema Corte y de los otros órganos del poder Judicial de 
la Federación;

Vi. realizar la cobertura televisiva de eventos que se desarrollen en los 
distintos órganos del poder Judicial de la Federación;

Vii. Coordinar y supervisar la Barra de programación, previamente apro-
bada por la Secretaría General de la presidencia, así como sus actualizaciones 
subsecuentes;

Viii. producir los promocionales de la programación, así como diversos 
materiales institucionales;

iX. establecer vínculos con instituciones educativas para que produzcan 
materiales susceptibles de ser transmitidos en el Canal Judicial;

X. Conservar y asegurar la adecuada catalogación de las videograba-
ciones y programas realizados;

Xi. Coordinarse con la dirección General de Comunicación y Vinculación 
Social sobre cualquier actividad relevante de la Suprema Corte o de las rela-
cionadas con ésta; y
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Xii. las demás que expresamente le confieran las disposiciones gene-
rales aplicables, así como las que le sean encomendadas por la Secretaría 
General de la presidencia.

artículo 16. el director General de atención y Servicios tendrá las siguien-
tes atribuciones:

i. atender a los ministros o a las personas que éstos determinen, ges-
tionando los apoyos necesarios ante instituciones públicas, sociales o privadas;

ii. Brindar y coordinar en el ámbito de su competencia, el apoyo logís-
tico en el desempeño de comisiones y traslados a eventos de los ministros, en 
actividades de interés para el poder Judicial de la Federación;

iii. Coordinar con las diversas áreas de la Suprema Corte o con institu-
ciones públicas o privadas, la realización de actividades para brindar el apoyo 
al desarrollo de la función de los ministros;

iV. auxiliar a los ministros y ministros Jubilados o a las personas que 
éstos determinen, para la realización de trámites administrativos internos y la 
obtención de documentos oficiales ante cualquier autoridad o institución 
pública o privada;

V. realizar gestiones administrativas ante organismos gubernamentales 
y otras instancias que sean requeridas por los ministros Jubilados, ex minis-
tros, y viudas de ministros;

Vi. recibir, organizar y entregar correspondencia externa para los minis-
tros Jubilados;

Vii. atender las peticiones de los ministros Jubilados, ex-ministros y las 
viudas de ministros;

Viii. prestar el servicio de transporte terrestre que requieran los minis-
tros para sus eventos institucionales o personales y;

iX. las demás que le confieran las disposiciones de observancia general 
aplicables, así como las que le sean encomendadas por la Secretaría Gene-
ral de la presidencia.

artículo 17. el director General de Servicios médicos tendrá las siguien-
tes atribuciones: 
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i. planear, organizar, dirigir, supervisar y evaluar la prestación de los 
servicios de atención médica y odontológica de primer nivel a los servidores 
públicos de este alto tribunal y a sus hijos inscritos en el Centro de desarrollo 
infantil y en la estancia infantil, en términos de la normativa aplicable; 

ii. planear, organizar, dirigir, supervisar y evaluar las campañas de sen-
sibilización orientadas a fomentar y preservar la salud, tanto de los trabajado-
res como de sus hijos inscritos en el Centro de desarrollo infantil y en la 
estancia infantil; 

iii. proponer e instrumentar las acciones necesarias para prevenir acci-
dentes y atender urgencias médicas en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación;

iV. Coordinar y supervisar la operación de los programas de servicios 
de medicina general, atención de urgencias, servicio dental y campañas de 
salud para los trabajadores del alto tribunal, como sus hijos inscritos en el 
Centro de desarrollo infantil y en la estancia infantil; 

V. organizar, dirigir y supervisar, en coordinación con las instancias 
que correspondan, la participación de personal médico para la atención de 
urgencias durante la celebración de eventos oficiales, recreativos, deportivos 
o culturales que le sean solicitados;

Vi. Coordinar la generación y análisis de estadísticas tendentes a adop-
tar las medidas sanitarias y epidemiológicas en los edificios del alto tribunal 
con la finalidad de detectar y controlar los padecimientos entre el personal e 
instrumentar los sistemas de reportes para detectar y cuantificar riesgos de 
salud entre los trabajadores de la Suprema Corte conforme a la normatividad 
vigente;

Vii. Fomentar el intercambio de experiencias y conocimientos con insti-
tuciones educativas y de salud, públicas y privadas, para las campañas pre-
ventivas de salud y la capacitación y actualización del personal médico; 

Viii. difundir las normas, políticas, lineamientos y demás disposiciones 
en materia de salud, para el adecuado funcionamiento y operación del servicio 
médico, en apego estricto a lo dispuesto en la ley General de Salud, las Normas 
oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables;

iX. participar en los programas o acciones relacionadas con la Comi-
sión mixta de Seguridad y Salud en el trabajo, así como de protección Civil;



2450 MAYO 2015

X. planear y supervisar la aplicación de los exámenes médicos a las y 
los servidores públicos de nuevo ingreso o reingreso y verificar la integración 
de los expedientes clínicos respectivos;

Xi. dirigir el establecimiento de los sistemas y métodos que garanticen 
la integración, resguardo y control de los expedientes de las y los servidores 
públicos que asisten a los consultorios del servicio médico, así como de sus 
hijos inscritos en el Centro de desarrollo infantil y la estancia infantil;

Xii. participar en los procesos de adquisiciones y contratación de ser-
vicios respecto de los requerimientos e insumos para el equipamiento y buen 
funcionamiento de las actividades de su área; 

Xiii. realizar la evaluación en materia de recursos humanos, y verificar 
que se mantengan actualizados los inventarios de insumos, equipo y mobilia-
rio de su área; 

XiV. Vigilar el resguardo, mantenimiento y correcta administración del 
mobiliario médico;

XV. Vigilar el mantenimiento y correcta administración de los medi-
camentos a su resguardo;

XVi. asesorar a los servidores públicos que van a solicitar la prestación 
de lentes graduados conforme a la normativa vigente;

XVii. Gestionar la solicitud de reembolso de lentes graduados de los em-
pleados y sus beneficiarios, verificando que se cumpla con los requisitos 
establecidos en la normativa vigente; y

XViii. las demás que le confieran las disposiciones de observancia 
general aplicables, así como las que le sean encomendadas por la Secreta-
ría General de la presidencia.

artículo 18. la unidad de relaciones institucionales tendrá las siguientes 
atribuciones:

i. proponer y auxiliar a la Secretaría General de la presidencia en la 
elaboración y en la ejecución de las políticas de vinculación y colaboración 
institucional con los poderes Federales y de las entidades federativas de la 



2451SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 1a. SCJN

república mexicana y de otros países, órganos, organismos e instituciones 
nacionales e internacionales;

ii. auxiliar a la Secretaría General de la presidencia en la propuesta y 
diagnóstico de compromisos y acuerdos a celebrar con órganos, organismos 
e instituciones nacionales e internacionales, así como en la coordinación de 
acciones para su cumplimiento;

iii. apoyar a la Secretaría General de la presidencia en el establecimiento 
y mantenimiento de relaciones de colaboración con las áreas encargadas de 
las relaciones internacionales del Consejo de la Judicatura Federal y el tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación; 

iV. auxiliar a la Secretaría General de la presidencia en la planeación y 
organización de las visitas oficiales tanto nacionales como internacionales; 

V. proponer y elaborar proyectos de convenios marco y específicos de 
cooperación y dar seguimiento a su implementación, salvo los que encomien-
de el ministro presidente a otro órgano o área; 

Vi. auxiliar a la Secretaría General de la presidencia en la coordinación 
de la participación de la Suprema Corte en las cumbres y reuniones interna-
cionales de organismos jurisdiccionales y fungir como enlace; 

Vii. proponer a la Secretaría General de la presidencia las políticas de 
relaciones institucionales e internacionales de la presidencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación;

Viii. apoyar a la Secretaría General de la presidencia en el registro 
de las participaciones de los ministros en los diversos foros nacionales e 
internacionales; 

iX. auxiliar a la Secretaría General de la presidencia en la organización 
y realización de eventos del ministro presidente y en la recepción de invitados 
especiales, funcionarios de gobierno, personajes oficiales o académicos nacio-
nales o extranjeros; y

X. auxiliar a la Secretaría General de la presidencia en las demás tareas 
encomendadas por el presidente.

Xi. las demás que le confieran las disposiciones aplicables, así como 
las que le sean encomendadas por la Secretaría General de la presidencia.
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CapÍtulo SeXto

de la oFiCialÍa maYor

artículo 19. el oficial mayor apoyará al presidente, al pleno y a los 
Comités de ministros en la administración de los recursos humanos, materia-
les, tecnológicos, presupuestales y financieros de la Suprema Corte, prove-
yendo lo necesario para que su manejo sea efectuado bajo los principios de 
economía, eficiencia, eficacia, transparencia y honradez.

artículo 20. el oficial mayor tendrá las siguientes atribuciones:

i. administrar los recursos humanos, materiales, tecnológicos, finan-
cieros y presupuestales de la Suprema Corte, de conformidad con las dispo-
siciones aplicables;

ii. Conducir la elaboración del anteproyecto de presupuesto de egresos 
de la Suprema Corte con la debida participación de los órganos de la estruc-
tura administrativa, en el ámbito de sus competencias, y presentarlo a la con-
sideración del presidente;

iii. Coordinar la consolidación de los proyectos de presupuestos de 
egresos de la Suprema Corte, del Consejo de la Judicatura Federal y del tribu-
nal electoral del poder Judicial de la Federación, a fin de integrar el proyecto 
de presupuesto de egresos del poder Judicial de la Federación y presentarlo al 
presidente para su envío al titular del poder ejecutivo Federal;

iV. Conducir, tanto el seguimiento del ejercicio del presupuesto de egre-
sos asignado a la Suprema Corte, como la supervisión del cumplimiento de las 
metas comprometidas en los programas anuales de trabajo y de Necesi-
dades autorizados;

V. Coordinar la integración de la cuenta de la Hacienda pública de la 
Suprema Corte y remitirla a la Secretaría de Hacienda y Crédito público;

Vi. recibir, revisar y presentar los asuntos que de acuerdo a su ámbito 
de competencia deban someterse a consideración de los Comités de minis-
tros, a excepción de aquellos que estén encomendados a otro órgano, así 
como de los que correspondan a la Contraloría relacionados con los asuntos 
en materia de control, auditoría y responsabilidades, los cuales serán presen-
tados directamente al presidente;

Vii. representar a la Suprema Corte, en el ámbito de su competencia, 
ante autoridades, instituciones públicas, entidades y personas, así como en 
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los actos que expresamente le instruya el presidente, el pleno o los Comités 
de ministros;

Viii. proponer al presidente las políticas, bases y lineamientos, medidas 
o procedimientos que, en su caso, correspondan en materia de recursos 
humanos, materiales, de tecnologías de información y comunicación, finan-
cieros y presupuestales, así como los relativos a la contratación de adquisicio-
nes, servicios, obras y desincorporaciones;

iX. Conducir las relaciones laborales, en el marco de las disposiciones 
legales aplicables, así como propiciar la correcta aplicación de las Condicio-
nes Generales de trabajo y demás ordenamientos aplicables en la materia;

X. Suscribir los documentos en los que consten los nombramientos de 
los servidores públicos de la Suprema Corte, de conformidad con las disposi-
ciones normativas aplicables;

Xi. proponer al presidente el calendario, políticas y normas de pago de 
nóminas, incrementos salariales, tabulador de sueldos y prestaciones, estímu-
los y pagos especiales;

Xii. aprobar, previo acuerdo con el presidente, los manuales de orga niza-
ción de la Suprema Corte, de conformidad con las disposiciones aplicables;

Xiii. proponer al presidente los programas de capacitación y profesio-
nalización para el personal administrativo;

XiV. proponer al presidente para su aprobación, las políticas, bases y 
lineamientos para la elaboración de los programas anuales de trabajo en la 
Suprema Corte y conducir su elaboración;

XV. Conducir la elaboración de los programas de necesidades en mate-
ria adquisición de bienes y contratación de servicios generales; de obras e 
infraestructura física; de tecnologías de la información y comunicaciones; 
y de servicios personales;

XVi. proponer al presidente, para su aprobación, las medidas para el 
mejor funcionamiento y organización de la Suprema Corte, incluyendo las modi-
ficaciones que requiera su estructura, así como para fomentar la mejora 
administrativa en materia de recursos humanos, materiales, de tecnología de 
la información y comunicación, presupuestales y financieros;
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XVii. proponer al presidente, para su aprobación, los programas sociales, 
culturales, recreativos y deportivos institucionales;

XViii. Coordinar la elaboración del manual de organización de la Suprema 
Corte, así como los manuales específicos respectivos;

XiX. Suscribir, en términos de la normativa aplicable, los contratos y con-
venios que se celebren, en unión con el titular de la dirección General de 
recursos materiales o de infraestructura Física, según corresponda, y del titu-
lar del órgano o área solicitante;

XX. dirigir las acciones en materia de conservación, preservación y 
seguridad de las personas y de los bienes muebles e inmuebles y del acervo 
artístico de la Suprema Corte;

XXi. presidir o coordinar los comités que así establezca la normativa;

XXii. Conducir y proponer al presidente, para su aprobación, las accio-
nes susceptibles de homologación en materia administrativa con los otros 
órganos del poder Judicial de la Federación, e integrar los comités que en la 
materia sean establecidos en términos de la normativa aplicable; y,

XXiii. las demás que le confieran las disposiciones aplicables, así 
como las que le sean encomendadas por el presidente, el pleno, o los Comités 
de ministros.

artículo 21. para el ejercicio de sus atribuciones la oficialía mayor con-
tará con las siguientes áreas:

i. dirección General de recursos Humanos e innovación administrativa.

ii. dirección General de presupuesto y Contabilidad.

iii. dirección General de la tesorería.

iV. dirección General de recursos materiales.

V. dirección General de infraestructura Física.

Vi. dirección General de tecnologías de la información.

Vii. dirección General de Seguridad.
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artículo 22. el director General de recursos Humanos e innovación 
administrativa tendrá las siguientes atribuciones:

i. dirigir y operar los mecanismos de administración aprobados en mate-
ria de remuneraciones, sistemas de pago de sueldos y prestaciones, reclu-
tamiento y selección de personal, así como dar seguimiento y control a los 
movimientos ocupacionales e incidencias del personal;

ii. operar los mecanismos aprobados de nombramientos, contratación 
y ocupación de plazas, movimientos, remuneraciones y los programas de ser-
vicio social y prácticas judiciales;

iii. operar el sistema de escalafón de la Suprema Corte y vigilar el cum-
plimiento de su reglamento;

iV. resolver sobre la aplicación de los descuentos y retenciones auto-
rizadas conforme a la ley y, en su caso, la recuperación de las cantidades 
correspondientes a salarios no devengados, así como comunicar a los órga-
nos competentes sobre el personal que cause baja, además de verificar que 
éstos cuenten con todas las constancias relativas;

V. dirigir la aplicación de los criterios técnicos en materia de relaciones 
laborales, control y resguardo de los expedientes personales y de plaza, y de 
seguridad e higiene en el trabajo, los seguros de personas; las prestaciones 
ordinarias y complementarias al personal;

Vi. autorizar los nombramientos hasta por seis meses en plazas de base 
vacantes, mientras se efectúa el concurso de escalafón y los derivados de 
plazas desiertas en procedimientos escalafonarios;

Vii. Suscribir los nombramientos interinos en plazas de base en térmi-
nos de lo previsto en la normativa de escalafón correspondiente y los derivados 
de procedimientos respectivos a ese ámbito;

Viii. autorizar licencias con goce de sueldo, por el tiempo establecido 
en los lineamientos aplicables, por los motivos siguientes: paternidad y cuida-
dos paternos; adopción; cuidados maternos; matrimonio, y por fallecimiento 
del cónyuge, concubina o concubinario, o de ascendiente o descendiente en 
primer grado;

iX. llevar el control de las plazas presupuestales de la Suprema Corte, 
así como de los contratos de prestación de servicios profesionales subordina-
dos asimilables a salarios;
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X. elaborar y suscribir las constancias de retención de impuesto sobre 
la renta por la recepción de servicios personales subordinados asimilables a 
salarios, así como del impuesto al valor agregado;

Xi. Suscribir los contratos de prestación de servicios profesionales 
subordinados asimilables a salarios autorizados;

Xii. Conocer y gestionar los asuntos inherentes a la seguridad social 
ante los organismos competentes;

Xiii. intervenir en la práctica de diligencias, investigaciones, levantamiento 
de constancias y actas administrativas y, en su caso, reconsideración o impo-
sición de medidas disciplinarias por incumplimiento de obligaciones laborales 
en que pudiera incurrir el personal;

XiV. proponer, difundir y aplicar los sistemas, procedimientos y métodos 
que, en materia de administración de recursos humanos deberán observarse, 
así como evaluar y supervisar su cumplimiento y los resultados;

XV. expedir y suscribir las credenciales de identificación del personal 
de la Suprema Corte que corresponda;

XVi. Vigilar las aportaciones al Fondo de ahorro Capitalizable de los 
tra bajadores de la Suprema Corte, así como efectuar el seguimiento de los se-
gu ros de los servidores públicos y administrar las pólizas de los seguros con-
tratados a su favor;

XVii. Colaborar en la conducción de las relaciones y asuntos plantea-
dos por los representantes del Sindicato de trabajadores del poder Judicial 
de la Federación y, en coordinación con la Secretaría Jurídica de la presiden-
cia, participar en la revisión y modificación de las Condiciones Generales de 
trabajo, difundirlas entre el personal y vigilar su correcto cumplimiento;

XViii. asesorar a los órganos y áreas de la Suprema Corte en los asun-
tos laborales relativos a su personal, con la participación que corresponda de 
la Secretaría Jurídica de la presidencia;

XiX. representar a la Suprema Corte, cuando así sea requerido, ante la 
Comisión Substanciadora, sin perjuicio de las atribuciones encomendadas 
expresamente a otras áreas y órganos de la Suprema Corte y dar cumplimiento 
a las resoluciones de la autoridad competente en materia laboral;
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XX. proponer y, en su caso, ejecutar y evaluar los programas en materia de 
desarrollo humano, capacitación y profesionalización;

XXi. Coordinar los programas educativos del Centro de desarrollo infan-
til, bajo los criterios técnicos y pedagógicos que establece la dirección General 
de educación inicial y preescolar de la Secretaría de educación pública, la 
normativa aplicable; así como las demás actividades que promueven el desa-
rrollo integral de los hijos de los trabajadores de la Suprema Corte;

XXii. atender, mediante el servicio de estancia infantil, a los hijos de los 
trabajadores de la Suprema Corte, que asisten a la escuela primaria, en tanto 
sus padres concluyen el horario laboral, a través de programas estratégicos 
de trabajo que favorezcan el desarrollo integral de los niños;

XXiii. Coordinar la integración de los planes estratégicos y programas 
anuales de trabajo, revisarlos, integrarlos, llevar su seguimiento, elaborar los 
informes de avance respectivos y presentarlos semestralmente a la oficialía 
mayor;

XXiV. desarrollar los lineamientos e instrumentos técnicos para la inte-
gración, seguimiento y control de los planes estratégicos y programas anuales 
de trabajo correspondientes, que consideren elementos de sustentabilidad, 
con el enfoque de impulso al respeto de los derechos humanos, así como 
para la generación de los indicadores que permitan evaluar los resultados en 
su ejecución;

XXV. Formular los instrumentos técnico-normativos para la integración, 
actualización, dictamen, formalización, registro y difusión de las estructuras 
orgánico-ocupacionales, manuales de organización general y específicos, 
manuales de puestos y manuales de procedimientos;

XXVi. emitir los dictámenes de procedencia y razonabilidad de las estruc-
turas organizacionales, de creación o transformación de plazas, de readscrip-
ción y de ascensos de rango;

XXVii. analizar y evaluar el marco normativo y procedimental de la función 
administrativa y, en su caso, proponer al oficial mayor, acciones de mejora 
tendentes a su simplificación, sistematización o innovación, que conlleven 
mejores prácticas administrativas, coadyuven a la gestión jurisdiccional, favo-
rezcan la transparencia, la rendición de cuentas, el respeto a los derechos 
humanos y sustentabilidad;
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XXViii. elaborar los instrumentos metodológicos para la generación de 
estándares relativos a plantillas de personal, espacios físicos, mobiliario y 
equi pamiento de oficinas y los demás bienes y servicios que sean necesarios 
para optimizar el aprovechamiento de los recursos;

XXiX. integrar y actualizar el manual de organización general de la 
Suprema Corte, así como validar y registrar los manuales de organización espe-
cíficos y de procedimientos correspondientes;

XXX. Gestionar la publicación de las estructuras orgánicas y manuales 
administrativos correspondientes en intranet e internet de la Suprema Corte;

XXXi. llevar a cabo investigaciones en temas relacionados con mejores 
y nuevas prácticas administrativas, con el enfoque de respeto a los derechos 
humanos y sustentabilidad, susceptibles de implantarse en la Suprema Corte 
y, en su caso, proponer su autorización para la instrumentación relativa, y

XXXii. las demás que le confieran las disposiciones de observancia 
general aplicables, así como las que le sean encomendadas por el oficial 
mayor.

artículo 23. el director General de presupuesto y Contabilidad tendrá 
las siguientes atribuciones:

i. Formular y presentar al oficial mayor las políticas, lineamientos y pro-
cedimientos para llevar a cabo el proceso programático-presupuestal;

ii. Coordinar las actividades de planeación, programación, presupues-
tación, control y evaluación del presupuesto de egresos de los órganos de la 
Suprema Corte;

iii. elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la Suprema 
Corte para su presentación al oficial mayor;

iV. Consolidar los proyectos de presupuestos de egresos de la Suprema 
Corte, del Consejo de la Judicatura Federal y del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación, a fin de integrar el proyecto de presupuesto de egre-
sos del poder Judicial de la Federación;

V. dar seguimiento al ejercicio del presupuesto de egresos asignado a 
la Suprema Corte y la ejecución de los programas anuales de Necesidades 
autorizados;
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Vi. registrar el presupuesto autorizado por la Cámara de diputados y 
coordinar con la Secretaría de Hacienda y Crédito público las ministraciones, 
de conformidad con el calendario autorizado;

Vii. emitir las certificaciones de disponibilidad presupuestal para plazas 
de nueva creación, prestación de servicios profesionales subordinados asimi-
lables a salarios y para las erogaciones de los programas de servicio social;

Viii. realizar los registros contables;

iX. informar a los órganos y áreas sobre el ejercicio de su presupuesto 
a fin de efectuar las conciliaciones correspondientes;

X. integrar la Cuenta de la Hacienda pública de la Suprema Corte y 
presentarla al oficial mayor;

Xi. elaborar los estados financieros de la Suprema Corte;

Xii. operar, en el ámbito de su competencia, el Fondo de ahorro Capi-
talizable de los trabajadores de la Suprema Corte;

Xiii. informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito público sobre el ejer-
cicio del presupuesto de conformidad con las disposiciones aplicables;

XiV. integrar el archivo presupuestal-contable de la Suprema Corte y 
enviarlo al archivo Central conforme la normativa aplicable;

XV. emitir las certificaciones de disponibilidad presupuestal que le 
sean solicitadas conforme a la normativa aplicable; 

XVi. llevar a cabo, de conformidad con las disposiciones aplicables, la 
comprobación de viáticos, y

XVii. las demás que le confieran las disposiciones aplicables, así como 
las que le sean encomendadas por el oficial mayor.

artículo 24. el director General de la tesorería tendrá las siguientes 
atribuciones:

i. recibir de la Secretaría de Hacienda y Crédito la entrega periódica de 
las ministraciones de los recursos autorizados para la Suprema Corte en el 
presupuesto de egresos de la Federación;
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ii. administrar los recursos financieros, cuentas bancarias y todo tipo 
de valores e inversiones de la Suprema Corte, de acuerdo con la normativa 
aplicable;

iii. autorizar la emisión, liquidación, cancelación y reposición de che-
ques, órdenes de pago, transferencias bancarias y sus variantes para cubrir 
los compromisos de pago;

iV. registrar y documentar los ingresos y egresos financieros que se 
realizan en la Suprema Corte;

V. elaborar y controlar el flujo de efectivo de la cuenta de cheques de 
los recursos presupuestales, así como de los fideicomisos en que la Suprema 
Corte es fideicomitente;

Vi. elaborar y proponer al oficial mayor las políticas, lineamientos y 
procedimientos para pagos y días de pago a proveedores, prestadores de ser-
vicios y personal de la Suprema Corte;

Vii. dictaminar sobre la situación financiera de las personas físicas y 
morales con las que la Suprema Corte requiera llevar a cabo operaciones 
contractuales y de cualquier otro género que se le solicite;

Viii. administrar las pólizas de seguro patrimoniales institucionales y 
dictaminar las propuestas técnicas para su contratación;

iX. presentar al oficial mayor los análisis sobre la evolución del mercado 
financiero, así como informar sobre el estado que guarden las inversiones, 
atender las instrucciones que reciba de los comités correspondientes y demás 
instancias, y proponer las mejores condiciones de inversión tanto para los obje-
tivos de los fideicomisos en que es fideicomitente la Suprema Corte, así como 
para los recursos presupuestales temporalmente disponibles;

X. Controlar y custodiar las garantías exhibidas por los proveedores, 
prestadores de servicios y contratistas a favor de la Suprema Corte, así como 
hacer efectiva su exigibilidad;

Xi. Contratar los servicios de transportación que se requieran para las 
comisiones asignadas a los servidores públicos de la Suprema Corte, y con-
trolar, de conformidad con las disposiciones aplicables, el otorgamiento de 
viáticos, así como lo referente al pago de las erogaciones por traslado de los 
participantes en los programas de difusión y promoción de la cultura jurídica 
y jurisdiccional;
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Xii. recibir, guardar, resguardar y devolver los bienes, valores y documen-
tos otorgados en custodia, así como los títulos de propiedad de la Suprema 
Corte conforme a las políticas, lineamientos y procedimientos que elabore y 
someta a consideración del oficial mayor;

Xiii. Gestionar ante el fiduciario los apoyos económicos del plan de 
prestaciones médicas autorizadas por el Comité correspondiente y en aquellos 
casos de los demás fideicomisos en que se requiera, y

XiV. las demás que le confieran las disposiciones de observancia general 
aplicables, así como las que le sean encomendadas por el oficial mayor.

artículo 25. el director General de recursos materiales tendrá las 
siguientes atribuciones:

i. proveer los bienes y servicios que se requieran conforme a la norma-
tiva aplicable;

ii. recabar las necesidades de bienes y servicios que se requieran para 
la ejecución de los programas anuales de trabajo correspondientes y dictami-
nar, de conformidad con los criterios, modelos y estándares, la procedencia 
de incorporar las solicitudes en el programa anual de Necesidades en mate-
ria de adquisición de bienes y contratación de servicios generales;

iii. proporcionar a la dirección General de presupuesto y Contabilidad 
la información presupuestal derivada del programa anual de Necesidades en 
materia de adquisición de bienes y contratación de servicios generales para 
el proceso de elaboración del anteproyecto de presupuesto de egresos del 
ejercicio presupuestal que se trate;

iV. dictaminar sobre la procedencia de los ajustes y modificaciones 
que soliciten los órganos y áreas de la Suprema Corte al programa anual de 
Necesidades en materia de adquisición de bienes y contratación de servicios 
generales;

V. ejecutar el programa anual de Necesidades en materia de adquisi-
ción de bienes y contratación de servicios generales, conforme al calendario 
autorizado y el presupuesto aprobado, salvo que el órgano o área requirente 
le notifique oportunamente la extinción de la necesidad de contratar algún 
bien o servicio;

Vi. Conciliar con la dirección General de presupuesto y Contabilidad el 
avance de ejecución del programa anual de Necesidades en materia de adqui-
siciones, contratación de servicios y arrendamiento de bienes muebles, y del 
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programa anual de Necesidades de tecnologías de la información y Comuni-
cación, incluyendo las erogaciones comprometidas y el avance en el ejercicio 
presupuestal;

Vii. adquirir los bienes de consumo y de activo fijo recurrente, conforme 
a datos de consumo y criterios de eficiencia, eficacia y oportunidad, de con-
for midad con la normativa aplicable;

Viii. llevar a cabo los procedimientos para la contratación de la adqui-
sición o arrendamiento de bienes y prestación de servicios y seguros que 
requiera la Suprema Corte, así como para la desincorporación y disposición 
final de los bienes que no resulten útiles para el servicio;

iX. emitir los dictámenes de evaluación económica de las propuestas 
presentadas por los participantes en los procedimientos de contratación para 
la adquisición de bienes y servicios, así como autorizar los fallos con base 
en los dictámenes respectivos en los procedimientos en el ámbito y nivel de su 
competencia;

X. realizar los procedimientos y formalizar los contratos y convenios 
para la adquisición y arrendamiento de bienes muebles, prestación de servi-
cios y pólizas de seguros, de conformidad con su ámbito y nivel de competencia 
y la normativa aplicable;

Xi. Firmar los contratos que suscriba el oficial mayor, en la materia de 
su competencia, de conformidad con la normativa aplicable;

Xii. recibir y suministrar a los órganos y áreas requirentes los bienes o 
servicios con motivo de los contratos celebrados;

Xiii. aplicar las sanciones que corresponda por el incumplimiento de 
los contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, con la participa-
ción de la Secretaría Jurídica de la presidencia y, en su caso, hacerlas efecti-
vas e ingresar su importe a la dirección General de la tesorería;

XiV. autorizar la devolución de las pólizas de fianza exhibidas en el 
cumplimiento de los contratos en el ámbito de su competencia, o bien, reali-
zar los trámites para su exigibilidad cuando proceda, con la participación que 
corresponda a la Secretaría Jurídica de la presidencia;

XV. registrar y controlar los inventarios de la Suprema Corte y llevar a 
cabo su actualización periódica, con la participación que corresponda de la 
dirección General de tecnologías de la información;
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XVi. Suscribir los contratos de uso de inmuebles en representación de 
la Suprema Corte en unión con el órgano o área solicitante y con la participa-
ción que corresponda a la Secretaría Jurídica de la presidencia;

XVii. administrar los almacenes de la Suprema Corte e integrar el catá-
logo de bienes muebles;

XViii. realizar el programa de desincorporación y enajenación de Bienes 
muebles y desechos no útiles para el servicio;

XiX. administrar y controlar el parque vehicular de la Suprema Corte;

XX. administrar los servicios de estacionamientos para el personal de la 
Suprema Corte, excepto el correspondiente en los estacionamientos propios;

XXi. autorizar la integración, actualización y depuración del Catálogo 
de proveedores y prestadores de Servicios;

XXii. las demás que le confieran las disposiciones de observancia gene-
ral aplicables, así como las que le sean encomendadas por el oficial mayor.

artículo 26. el director General de infraestructura Física tendrá las 
siguientes atribuciones:

i. recabar y concentrar las solicitudes de mantenimiento, adecuación, 
ampliación, remodelación y en general, en materia de obra pública, así como 
el arrendamiento y adquisición de bienes inmuebles que resulten necesarios 
para la ejecución de los programas anuales de trabajo y dictaminar, de con-
formidad con los criterios, modelos, estándares o plantillas tipo, la procedencia 
de incorporar las solicitudes en el programa anual de Necesidades en mate-
ria de obras e infraestructura física;

ii. proporcionar a la dirección General de presupuesto y Contabilidad 
la información presupuestal derivada del programa anual de Necesidades en 
materia de obras e infraestructura física, para el proceso de elaboración de 
anteproyecto de presupuesto de egresos del ejercicio de que se trate;

iii. dictaminar sobre la procedencia de ajustes y modificaciones soli-
ci tadas por los órganos y áreas de la Suprema Corte al programa anual de 
Nece sidades en materia de obras e infraestructura física;

iV. ejecutar el programa anual de Necesidades en materia de obras e 
infraestructura física, conforme al calendario autorizado y el presupuesto 
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aprobado, salvo que el órgano o área requirente oportunamente comunique 
la extinción de la necesidad de contratar alguna obra, bien o servicio;

V. Conciliar mensualmente con la dirección General de presupuesto y 
Contabilidad el avance físico financiero del programa anual de Necesidades 
en materia de obras e infraestructura física, incluyendo las erogaciones com-
prometidas y el avance en el ejercicio presupuestal;

Vi. administrar y preservar el patrimonio inmobiliario de la Suprema 
Corte procurando la aplicación de criterios compatibles con los principios de 
sustentabilidad, así como obtener las autorizaciones y permisos necesarios, 
incluyendo las relacionadas con los inmuebles catalogados como artísticos o 
históricos;

Vii. proponer, implementar y ejecutar programas de intendencia y man-
tenimiento preventivo y correctivo en los inmuebles de la Suprema Corte;

Viii. llevar a cabo los procedimientos de contratación de mantenimiento, 
obras y servicios relacionados que requiera la Suprema Corte y administrar 
hasta su finiquito los contratos de obra pública, con la participación que 
corresponda a la Secretaría Jurídica de la presidencia;

iX. emitir el dictamen resolutivo técnico y el dictamen resolutivo econó-
mico de las propuestas presentadas durante los procedimientos de contrata-
ción de mantenimiento, obras y servicios relacionados, así como autorizar los 
fallos con base en los dictámenes respectivos en los procedimientos en el 
ámbito y nivel de su competencia y la normativa aplicable;

X. realizar los procedimientos y formalizar los contratos y convenios 
para el mantenimiento, obras y servicios relacionados, de conformidad con 
su ámbito y nivel de competencia y la normativa aplicable;

Xi. Firmar los contratos que suscriba el oficial mayor, en la materia de 
su competencia, de conformidad con la normativa aplicable;

Xii. localizar los inmuebles requeridos para adquisición o uso, así como 
realizar las gestiones necesarias para su contratación de conformidad con la 
normativa aplicable;

Xiii. establecer, administrar y mantener actualizado, con carácter per-
manente un inventario que conformará el catastro de los bienes inmuebles y 
fungir como responsable inmobiliario;
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XiV. proporcionar la información y, en su caso, la asesoría necesaria 
para el aseguramiento de los bienes inmuebles y para las reclamaciones a la 
aseguradora en caso de siniestros ocurridos;

XV. emitir, previa aprobación, lineamientos sobre la ocupación y aprove-
chamiento de espacios para uso de los órganos y áreas, con la participación 
que corresponda a la dirección General de recursos Humanos e innova-
ción administrativa;

XVi. adecuar, reasignar y distribuir los espacios y mobiliario en atención 
a los requerimientos que le sean realizados, previo acuerdo con el oficial 
mayor;

XVii. desarrollar los anteproyectos arquitectónicos y sus correspon-
dientes proyectos ejecutivos; supervisar la acción de obra, adecuación, remo-
delación y mantenimiento, que soliciten los órganos y áreas de la Suprema 
Corte;

XViii. establecer los proyectos de obra, mantenimiento y servicios rela-
cionados y sus alcances; elaborar el presupuesto base; preparar la documen-
tación administrativa y técnica relativa para el inicio de los procedimientos de 
contratación correspondientes y autorizar los documentos rectores, la convo-
catoria, las bases y los anexos técnicos necesarios;

XiX. administrar y preservar el acervo artístico de la Suprema Corte, y 
obtener los servicios de curaduría y sus respectivas autorizaciones cuando 
ello fuera necesario;

XX. Supervisar, por sí o por persona que designe para tal efecto, el debido 
cumplimiento de los contratistas de la ejecución de la acción de obra, man-
tenimiento y servicios relacionados y de su avance; en su caso, verificar que 
la supervisión externa que se haya contratado cumpla con sus obligaciones 
contractuales, así como establecer la política de control a través de la bitácora 
de obra en sitio o de eventuales mecanismos de supervisión a distancia;

XXi. autorizar y tramitar a pago las estimaciones por obra, mantenimien-
to y servicios relacionados, supervisando el cumplimiento de los cronogramas 
autorizados, de conformidad con la normativa aplicable;

XXii. autorizar el finiquito de los contratos en materia de obra, mante-
nimiento y servicios relacionados y suscribir el acta de entrega-recepción 
correspondiente;
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XXiii. autorizar la devolución de las pólizas de fianza exhibidas en el 
cumplimiento de los contratos en el ámbito de su competencia, o bien, reali-
zar los trámites para su exigibilidad cuando proceda, con la participación de 
la Secretaría Jurídica de la presidencia;

XXiV. autorizar la integración, actualización y depuración del Catálogo 
de Contratistas en materia de obra pública y servicios relacionados;

XXV. otorgar el mantenimiento preventivo y correctivo que requieran 
los inmuebles y equipos propiedad de la Suprema Corte;

XXVi. aplicar las sanciones que corresponda por el incumplimiento de 
los contratos de obra, mantenimiento y servicios relacionados, con la parti-
ci pación que corresponda a la Secretaría Jurídica de la presidencia, en su 
caso hacerlas efectivas e ingresar su importe a la dirección General de la 
tesorería;

XXVii. tramitar las licencias o permisos de construcción que se requie-
ran, por sí o a través de particulares, cuando sea incluido dicho servicio en los 
contratos;

XXViii. elaborar, difundir e implantar procedimientos técnicos internos 
que regulen y normen las atribuciones del área y supervisar su cumplimiento, y

XXiX. las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamen-
tarias aplicables, así como las que le sean encomendadas por el oficial mayor.

artículo 27. el director General de tecnologías de la información tendrá 
las siguientes atribuciones:

i. administrar los recursos en materia de tecnologías de la información 
y comunicación y proveer los servicios que se requieran en la materia;

ii. recabar las necesidades de bienes y servicios en materia de tecno-
logías de la información y comunicación que requieran los órganos y áreas y 
dictaminar sobre sus características técnicas y sobre la procedencia de incor-
porarlas en el programa anual de Necesidades de tecnologías de la informa-
ción y Comunicación;

iii. proporcionar a la dirección General de presupuesto y Contabilidad 
la información presupuestal derivada del programa anual de Necesidades de 



2467SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 1a. SCJN

tecnologías de la información y Comunicación para el proceso de elabora-
ción del anteproyecto de presupuesto de egresos del ejercicio de que se trate;

iV. dictaminar sobre la procedencia de los ajustes y modificaciones 
que soliciten los órganos y áreas de la Suprema Corte al programa anual de 
Necesidades de tecnologías de la información y Comunicación;

V. proponer al oficial mayor los lineamientos en materia de tecnología 
de la información y comunicación, a fin de mantener a la vanguardia la infra-
estructura informática y de redes de comunicación de la Suprema Corte;

Vi. planear, diseñar, mantener y supervisar la operación de los sistemas 
de información y comunicación que requieran los órganos y áreas;

Vii. elaborar estudios técnicos en materia de infraestructura, recursos, 
desarrollos y sistemas tecnológicos, a fin de determinar las necesidades 
correspondientes;

Viii. instalar, mantener y operar un centro de atención para la consulta 
y resolución de requerimientos relacionados con la tecnología de informa-
ción y comunicación;

iX. proporcionar los servicios de mantenimiento a las redes, sistemas, 
equipo informático, comunicación y digitalización de los órganos y áreas de 
la Suprema Corte y, en su caso, a otros órganos del poder Judicial de la 
Federación;

X. atender las necesidades tecnológicas en materia de informática 
jurídica;

Xi. ejecutar y actualizar los mecanismos de seguridad informática y 
vigilar su adecuado funcionamiento;

Xii. Brindar el apoyo técnico operativo necesario para la debida ins-
trumentación, operación y actualización de los sistemas de comunicación 
electrónica que comprende, entre otros, la página electrónica intranet e internet, 
con la participación que corresponda a los órganos y áreas, de conformidad con 
la normativa aplicable;

Xiii. desarrollar los programas informáticos que se utilizan en la Su-
prema Corte;
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XiV. llevar el inventario de bienes y sistemas informáticos y de comuni-
cación, así como emitir los resguardos respectivos;

XV. proporcionar la información y, en su caso, la asesoría necesaria 
para el aseguramiento de los bienes informáticos y de comunicaciones y para 
las reclamaciones a la aseguradora en caso de siniestros ocurridos; y,

XVi. las demás que le confieran las disposiciones de observancia gene-
ral aplicables, así como las que le sean encomendadas por el oficial mayor.

artículo 28. el director General de Seguridad tendrá las siguientes 
atribuciones:

i. Brindar y supervisar los servicios de seguridad a los servidores públicos 
de la Suprema Corte, así como para preservar los bienes muebles e inmue-
bles de la misma;

ii. planear, elaborar, coordinar, dirigir, ejecutar y evaluar los programas 
de seguridad y protección civil, con la participación que corresponda de los 
órganos y áreas;

iii. establecer, coordinar y mantener un sistema riguroso para el con-
trol de los ingresos en los módulos de acceso para el control y registro de la 
identificación oficial de los servidores públicos y usuarios de los servicios que 
son brindados en la Suprema Corte;

iV. Vigilar e inspeccionar de forma sistemática para fines de seguridad, 
los inmuebles ubicados en el distrito Federal, así como en el Centro archivís-
tico Judicial del estado de méxico, en todas sus áreas y proponer la normativa 
que contenga los criterios y políticas en materia de servicios de seguridad en 
los inmuebles en general;

V. Coordinar con las diversas autoridades, instituciones y organizaciones 
de seguridad, protección civil y emergencia las acciones para la salvaguarda de 
personas y bienes, así como prestar la colaboración que se le requiera en 
casos de situaciones de riesgo o desastres por causas naturales;

Vi. planear, establecer y ejecutar los dispositivos de seguridad que resul-
ten necesarios en diversos eventos y actividades, tanto locales como foráneos, 
normales y extraordinarios, de interés institucional;

Vii. proponer políticas y estrategias encaminadas a preservar el orden 
y la seguridad institucional;
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Viii. Coordinar y ejecutar todas las gestiones que resulten necesarias 
para contar con los equipos y materiales indispensables para el mejor desem-
peño de las funciones de seguridad;

iX. Coordinar con instituciones públicas de seguridad el flujo de infor-
mación, para determinar oportunamente las acciones a tomar para garantizar 
la seguridad y salvaguarda de las personas y bienes de la institución;

X. Brindar y coordinar, en el ámbito de su competencia, el apoyo logís-
tico en el desempeño de comisiones y traslados a eventos de los ministros en 
actividades de interés para el poder Judicial de la Federación;

Xi. Controlar el acceso y la asignación de lugares de los estacionamien-
tos propios; y,

Xii. las demás que le confieran las disposiciones aplicables, así como 
las que le sean encomendadas por el oficial mayor.

CapÍtulo SÉptimo

de la CoNtralorÍa

artículo 29. el Contralor será el responsable de llevar la fiscalización, 
vigilancia y disciplina de los órganos administrativos de la Suprema Corte a 
efecto de asegurar que el desempeño de sus funciones se realice en apego al 
marco legal y normativo aplicable.

artículo 30. el Contralor tendrá las siguientes atribuciones:

i. aplicar y hacer cumplir los acuerdos del pleno, del presidente o del 
Comité de Gobierno y administración en materia de control, vigilancia y 
disciplina;

ii. Verificar el cumplimiento, por parte de los órganos administrativos, así 
como de los servidores públicos de la Suprema Corte, de las obligaciones deri-
vadas de las disposiciones legales y normativas, en particular, en las mate  rias 
de planeación, presupuestación, ingresos, egresos, financiamiento, patrimonio, 
fideicomisos y fondos, registro y contabilidad, contratación y pago a servi-
dores públicos, adquisición de bienes, contratación de servicios, obra pública 
y en general todo aquello relacionado con el manejo de recursos de este alto 
tribunal;
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iii. Someter a la aprobación del Comité de Gobierno y administración, 
a más tardar en el mes de octubre de cada año, el programa anual de Control y 
auditoría para el ejercicio siguiente;

iV. Coordinar la ejecución de las auditorías consideradas en el programa 
anual respectivo, así como aquellas que, por su relevancia, sean requeridas 
por el pleno, el presidente o el Comité de Gobierno y administración, así como 
autorizar el resultado de las mismas;

V. informar al presidente y, cuando éste lo instruya, al pleno o al Comité 
de Gobierno y administración, acerca del resultado de las auditorías realiza-
das, formulando sugerencias y recomendaciones respecto de las acciones 
que, en su caso, deban instrumentarse para corregir las desviaciones o irregu-
laridades detectadas;

Vi. autorizar los procedimientos, criterios técnicos y guías para la reali-
zación y práctica de auditorías integrales, de desempeño, técnicas y especiales 
que se requieran;

Vii. Colaborar como enlace con la auditoría Superior de la Federación 
o con despacho de auditores externos designado, proporcionando la informa-
ción que se requiera para el desarrollo de los trabajos de auditoría, así como 
en el seguimiento y atención de las observaciones y recomendaciones deriva-
das de éstas;

Viii. Coordinar la recepción, registro, seguimiento y custodia de las 
declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que deben cumplir con 
esta obligación ante la Suprema Corte, de acuerdo con la normativa, así 
como el análisis de la evolución patrimonial;

iX. Someter a la autorización del Comité de Gobierno y administración 
los formatos impresos, en medios magnéticos o electrónicos, para las decla-
ra ciones de situación patrimonial, de conformidad con las disposiciones 
legales y normativas aplicables;

X. rendir al Comité de Gobierno y administración, dentro de la primera 
quincena del mes de julio de cada año, un informe respecto al cumplimiento 
en la presentación de la declaración de situación patrimonial;

Xi. proponer al Comité de Gobierno y administración el destino final de 
los bienes o donaciones a los que se refiere la ley Federal de responsabilida-
des administrativas de los Servidores públicos;
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Xii. recibir o formular quejas y denuncias por el probable incumplimiento 
de las obligaciones o por inobservancia de la ley por parte de los servidores 
públicos de la Suprema Corte; coordinar la práctica de investigaciones; acor-
dar el inicio de procedimientos administrativos disciplinarios; acordar el cierre 
de instrucción, y emitir los dictámenes que correspondan, en términos de las 
disposiciones aplicables en la materia;

Xiii. informar al presidente, y, cuando éste lo instruya, al pleno o al 
Comité de Gobierno y administración, las conductas probablemente delictuo-
sas de los servidores públicos de la Suprema Corte, derivado de la práctica de 
auditorías o procedimiento de responsabilidades administrativas, coadyuvando 
con la representación legal de la Corte para la presentación de la denuncia o 
querella, según corresponda;

XiV. dar seguimiento y desahogar el procedimiento de las inconformi-
dades que presenten los proveedores, prestadores de servicios o contratistas 
por actos irregulares que, a juicio de los mismos, se hayan cometido en los 
procedimientos de adjudicación, de adquisiciones, usos, obra pública, servi-
cios o desincorporaciones que lleve a cabo la Suprema Corte;

XV. instrumentar el sistema de registro de servidores públicos sancio-
nados, así como celebrar convenios de colaboración con los poderes Federa-
les y locales para el intercambio de información en la materia;

XVi. designar a los servidores públicos de la Contraloría que deberán 
participar en el levantamiento de actas administrativas, respecto de actos o 
hechos que así lo ameriten, incluyendo los actos de entrega-recepción, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos;

XVii. Certificar los documentos que obren en sus archivos, así como 
los de las áreas que sean objeto de procedimientos de auditoría y de presuntas 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos de la Suprema 
Corte;

XViii. Someter a la aprobación del presidente los proyectos de instrumen-
tos normativos que se requieran para el adecuado ejercicio de las facultades 
de la Contraloría, así como vigilar su debido cumplimiento;

XiX. presentar los asuntos en el ámbito de su competencia que deban 
conocer los Comités de ministros;

XX. emitir opinión en aquellos asuntos que instruya el presidente, el 
pleno, o los Comités de ministros;
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XXi. revisar, en cualquier momento, los procedimientos de adquisición 
de bienes, contratación de servicios, administración y desincorporación de 
bienes, contratación de obra pública y servicios relacionados con ésta, con el 
objeto de verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y normativas, 
con independencia de las auditorías internas o externas que se practiquen, y

XXii. las demás que le confieran las disposiciones aplicables, así como 
las que le sean encomendadas por el presidente, el pleno, o los Comités de 
ministros.

artículo 31. para el ejercicio de sus atribuciones la Contraloría contará 
con las siguientes áreas:

i. dirección General de auditoría;

ii. dirección General de responsabilidades administrativas y de regis-
tro patrimonial; y

artículo 32. el director General de auditoría tendrá las siguientes 
atribuciones:

i. proponer a más tardar en el mes de septiembre de cada año, al titular 
de la Contraloría, el programa anual de Control y auditoría para el ejercicio 
siguiente, el cual considerará los órganos que serán auditados, así como el 
número, tipo y objetivos de las revisiones;

ii. proponer al titular de la Contraloría los lineamientos y criterios técni-
cos para la realización de las auditorías conforme al tipo de cada una de ellas;

iii. proponer al titular de la Contraloría las guías de auditoría para la 
realización de las mismas;

iV. realizar las auditorías previstas en el programa anual, o las que le 
sean instruidas por el titular de la Contraloría;

V. Verificar que las auditorías realizadas cumplan con los procedimientos 
de auditoría y alcancen los objetivos y metas previamente establecidos;

Vi. Vigilar, a través de las auditorías el cumplimiento, por parte de los 
órganos administrativos, así como de los servidores públicos de la Suprema 
Corte, de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y normati vas, 
en particular, en las materias de planeación, presupuestación, ingresos, egresos, 
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financiamiento, patrimonio, fideicomisos y fondos, registro y contabilidad, 
contratación y pago a servidores públicos, adquisición de bienes, contratación 
de servicios, obra pública y en general todo aquello relacionado con el ma-
nejo de recursos de este alto tribunal;

Vii. Solicitar a proveedores, prestadores de servicios y contratistas 
infor mación o documentación de las operaciones realizadas con la Suprema 
Corte, como parte del cumplimiento de sus atribuciones de verificación;

Viii. practicar visitas de inspección a las obras para verificar que la 
calidad de los materiales aplicados corresponda a lo contratado, para lo que 
deberán efectuar pruebas de calidad, y que el avance de la obra corresponda 
a lo programado;

iX. Verificar que los sistemas de control interno establecidos, permitan 
promover la eficiencia operativa, la observancia de los lineamientos legales, y 
asegurar la confiabilidad de la información financiera y operativa de la Su-
prema Corte;

X. emitir las medidas preventivas y correctivas que solventen y eviten la 
recurrencia de las observaciones derivadas de las revisiones practicadas;

Xi. Someter a consideración del titular de la Contraloría la autorización 
de los informes de resultados de las auditorías realizadas;

Xii. llevar a cabo el seguimiento de las recomendaciones y observacio-
nes fincadas a los órganos administrativos auditados;

Xiii. aprobar la solventación de observaciones formuladas a los órganos 
administrativos con motivo de las auditorías practicadas;

XiV. elaborar y presentar al titular de la Contraloría el informe de posibles 
responsabilidades administrativas por infracciones a las disposiciones lega-
les y normativas que, en su caso, sean detectadas durante las auditorías que 
se lleven a cabo;

XV. Colaborar con la auditoría Superior de la Federación o con el des-
pacho de auditores externos designado y proporcionar, con la debida oportu-
nidad, la información que se requiera con objeto de llevar a cabo la evaluación 
de la gestión de los órganos administrativos de la Suprema Corte; 

XVi. Vigilar el seguimiento y atención de las observaciones y recomen -
daciones derivadas de los actos de fiscalización efectuados por la auditoría 
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Superior de la Federación, así como, en su caso, por los despachos de audi -
toría externos contratados por la Suprema Corte;

XVii. proponer al Contralor la adopción de normas, lineamientos y pro-
gramas de control interno y administración de riesgos, con el fin de incentivar 
la cultura de prevención de riesgos y la rendición de cuentas en la Suprema 
Corte, para una adecuada gestión de sus recursos humanos, financieros, tec-
nológicos y materiales;

XViii. Verificar que los sistemas de control interno establecidos, permi-
tan promover la eficiencia operativa, la observancia de los lineamientos legales, 
y asegurar la confiabilidad de la información financiera y operativa de la 
Suprema Corte;

XiX. auxiliar a la dirección General de responsabilidades administra-
tivas y de registro patrimonial, cuando así se requiera, para la integración de 
investigaciones o procedimientos de responsabilidad administrativa;

XX. Colaborar y participar en la elaboración de programas de forma-
ción y capacitación para el personal de auditoría;

XXi. Concentrar y remitir periódicamente al titular de la Contraloría la 
información actualizada, que deba ser publicada en la página de internet de 
la Suprema Corte; 

XXii. identificar y proponer al Contralor, las normas que fortalezcan el 
proceso administrativo en materia de recursos humanos, adquisiciones, infor-
mática, servicios generales, obra pública y de tecnologías de la información; y,

XXiii. las demás que le confieran las disposiciones de observancia 
general aplicables, así como las que le sean encomendadas por el titular de 
la Contraloría.

artículo 33. el director General de responsabilidades administrativas 
y de registro patrimonial tendrá las siguientes atribuciones:

i. Coordinar, revisar y proponer los proyectos normativos que se requieran 
para lograr que la Contraloría cumpla con sus atribuciones y obligaciones;

ii. elaborar las normas y lineamientos que regulen el procedimiento 
de recepción, registro, control, resguardo y análisis de las declaraciones de 
situación patrimonial de los servidores públicos obligados ante la Suprema 
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Corte, en términos de las disposiciones de observancia general aplicables en 
la materia;

iii. elaborar los proyectos de formatos en que los servidores públicos 
obligados ante la Suprema Corte, deben presentar las declaraciones de situa-
ción patrimonial;

iV. informar al titular de la Contraloría respecto al cumplimiento en la 
presentación de las declaraciones de situación patrimonial recibidas;

V. llevar a cabo el análisis y seguimiento de la evolución de la situación 
patrimonial de los servidores públicos obligados de presentar declaración pa-
trimonial y someter al titular de la Contraloría su resultado, así como la pro-
puesta de acciones a que haya lugar, según sea el caso.

Vi. llevar el registro de la recepción de bienes y donaciones a los que 
se refiere la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servido-
res públicos y proponer al Contralor el destino que deba dárseles;

Vii. proponer al titular de la Contraloría lineamientos para llevar a cabo 
investigaciones sobre hechos que pudieran implicar el incumplimiento por 
parte de los servidores públicos de la Suprema Corte de las disposiciones 
legales aplicables, así como para la recepción y tramitación de quejas o denun-
cias en contra de dichos servidores públicos en materia de responsabilidad 
administrativa; atendiendo a las particularidades cuando se trate de acoso 
laboral o sexual;

Viii. proponer y, en su caso, acordar en forma conjunta con el titular de 
la Contraloría el desechamiento de quejas o denuncias por no acreditarse la 
existencia de una conducta infractora o la probable responsabilidad del ser-
vidor público; el inicio de investigaciones, o el procedimiento de responsabi-
lidad administrativa, así como los diversos acuerdos de trámite y los proyectos 
de dictamen en términos de las normas aplicables a la materia;

iX. dirigir la unidad especial de atención a Quejas o denuncias por 
acoso laboral y/o Sexual en el alto tribunal, y dar seguimiento a la integración 
de investigaciones y procedimientos de responsabilidades administrativas 
que deriven de las mismas, así como proponer al Contralor, en su caso, los 
medios de solución alternos o medidas cautelares cuando así se justifique;

X. mantener actualizado el sistema de registro de servidores públicos 
sancionados y proponer al titular de la Contraloría la celebración de conve-
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nios con otras autoridades, con el fin de evitar la contratación de personas 
inhabilitadas para desempeñar un cargo público;

Xi. proponer al titular de la Contraloría, los lineamientos para la ins-
trumentación de actas administrativas de entrega-recepción, destrucción o 
incineración de documentos, sellos, facsímiles y papelería obsoleta, así como 
de hechos;

Xii. proponer al titular de la Contraloría el dictamen sobre la responsa-
bilidad que, en su caso, surja con motivo de los siniestros por robo, extravío o 
daño de los bienes de la Suprema Corte en términos de las normas aplicables 
y, en su caso, sobre el pago del deducible;

Xiii. determinar las irregularidades detectadas durante la participación 
en las actas administrativas, con el fin de establecer las medidas preventivas 
necesarias para lograr una eficaz administración de recursos humanos y mate-
riales y, en su caso, se programe el seguimiento correspondiente en el pro-
grama de auditoría, o se turne al área de responsabilidades;

XiV. Coordinar y dirigir la ejecución investigaciones especiales que se 
encomienden a la Contraloría;

XV. Coadyuvar en las auditorías especiales que le sean instruidas por el 
titular de la Contraloría; y,

XVi. las demás que le confieran las disposiciones aplicables, así como 
las que le sean encomendadas por el titular de la Contraloría.

CapÍtulo oCtaVo

de la SeCretarÍa JurÍdiCa de la preSideNCia

artículo 34. el Secretario Jurídico de la presidencia será el responsable 
de apoyar en el desarrollo de las funciones para el despacho de los asuntos del 
pleno, en el ejercicio de las atribuciones del presidente; asimismo, estará 
facultado para coordinar, dirigir y supervisar las actividades relacionadas con 
la atención de los asuntos jurídicos en lo consultivo y contencioso, desempe-
ñar las labores de asesoría de la presidencia e impulsar acciones tendentes 
al fortalecimiento organizacional y administrativo de las Casas de la Cultura 
Jurídica.

artículo 35. el Secretario Jurídico de la presidencia tendrá las siguien-
tes atribuciones:
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i. apoyar al presidente en el desarrollo de los asuntos que se presenten 
al pleno;

ii. dirigir todas las acciones que en materia jurídico-consultiva y con-
tenciosa requieran los órganos y las áreas;

iii. en representación de la Suprema Corte promover juicios deriva-
dos de las relaciones jurídicas que ésta entable, tanto investida de imperio 
como des provista de éste, por lo que podrá ejercer acciones, oponer excep-
ciones, reconvenir, formular denuncias y querellas; coadyuvar con el ministerio 
público de la Federación en los casos en los que se encuentre involucrada la 
Suprema Corte; desistir de los juicios o medios de defensa y otorgar el perdón 
si procediere, previa autorización del pleno, el presidente o el Comité de 
Gobierno y administración;

iV. presentar para la aprobación del presidente, los asuntos en el ámbito 
de su competencia, que deban conocer los Comités de ministros;

V. elaborar, revisar y firmar los proyectos de normativa que le sean 
encomendados por el pleno, el presidente o los Comités de ministros, o bien 
que sean formulados por éstos;

Vi. Supervisar, en su caso, los contratos y convenios que requieran cele-
brar los órganos y áreas de la Suprema Corte, así como establecer lineamientos 
generales para tal efecto;

Vii. organizar y mantener actualizado el registro de acuerdos generales 
de administración, las circulares y demás disposiciones de observancia gene-
ral que emitan los órganos administrativos de la Suprema Corte, así como 
realizar las actividades necesarias para su adecuada difusión;

Viii. Brindar apoyo jurídico a la Contraloría en la interpretación y apli-
cación del marco jurídico que sirve de fundamento para el desarrollo de  los 
procedimientos disciplinarios, así como para el desahogo de las observacio-
nes que, en su caso, formule la auditoría Superior de la Federación;

iX. Supervisar que en la tramitación por parte de los órganos y áreas 
respectivas en materia de propiedad industrial e intelectual, se cumpla con 
las disposiciones aplicables para garantizar los derechos relativos;

X. Suscribir los convenios marco y específicos de cooperación que en 
su caso, aprueben las instancias superiores;
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Xi. prestar el apoyo y asesoría que requiera el presidente para el ejerci-
cio de sus funciones;

Xii. dar seguimiento a los programas, proyectos, planes y tareas que el 
presidente le encomiende;

Xiii. Coordinar, elaborar y presentar los estudios, análisis, proyectos, 
opiniones e informes que coadyuven a la toma de decisiones ejecutivas que 
realiza el presidente;

XiV. Solicitar y analizar la información que se genera en los órganos y 
áreas de la Suprema Corte, para evaluar estratégicamente los datos relacio-
nados con las líneas de acción, los objetivos y el cumplimiento de las metas, 
sometiendo a consideración del presidente el desarrollo de las estrategias de 
acción y alternativas de actuación;

XV. dirigir y supervisar el desempeño y gestión administrativa de las 
Casas de la Cultura Jurídica;

XVi. autorizar y validar el programa anual de actividades culturales, 
jurídicas y de difusión, así como el esquema anual de eventos que proponga 
la dirección General de Casas de la Cultura Jurídica;

XVii. autorizar, en su caso, actividades no programadas de difusión de 
la cultura jurídica y jurisdiccional que fortalezcan el estado de derecho; 

XViii. Coordinar, dirigir y supervisar que las áreas a su cargo cumplan 
con sus respectivas facultades y obligaciones, así como aprobar los planes, 
programas y manuales elaborados por éstas;

XiX. autorizar los nombramientos y movimientos de personal de las 
áreas a su cargo;

XX. Certificar los documentos que contengan los acuerdos y disposi-
ciones emitidos por el ministro presidente;

XXi. las demás que le confieran las disposiciones aplicables, así como 
las que le sean encomendadas por el presidente, el pleno o los Comités de 
ministros.

artículo 36. para el ejercicio de sus atribuciones la Secretaría Jurídica 
de la presidencia contará con: la dirección General de Casas de la Cultura 
Jurídica.
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artículo 37. el director General de Casas de la Cultura Jurídica tendrá 
las siguientes atribuciones:

i. Coordinar la integración del programa de Casas de la Cultura Jurídica 
con la participación que corresponda de los órganos y áreas respectivas, en 
el ámbito de sus competencias, y supervisar su ejecución;

ii. Coordinar a las Casas de la Cultura Jurídica, con el objeto de que 
cumplan las políticas, programas y acciones que se les encomienden;

iii. Ser el conducto para vincular la operación y funcionamiento de las 
Casas de la Cultura Jurídica en apoyo a los órganos y áreas de la Suprema 
Corte y, en su caso, del poder Judicial de la Federación;

iV. Supervisar el ejercicio de las asignaciones presupuestales de las 
Casas de la Cultura Jurídica y conciliarlo con la dirección General de presu-
puesto y Contabilidad;

V. Coordinar el apoyo en la ejecución y cumplimiento de los programas 
de trabajo relativos a los acervos documentales judicial, bibliohemerográfico 
y legislativo a cargo del Centro de documentación y análisis, archivos y Com-
pilación de leyes, de conformidad con la normativa aplicable;

Vi. informar y difundir a las Casas de la Cultura Jurídica, para su obser-
vancia, los criterios, normas, lineamientos, programas y disposiciones emiti-
das por los órganos y áreas, así como supervisar su cumplimiento;

Vii. organizar, coordinar o prestar apoyo en la realización de eventos y 
actividades sobre la cultura jurídica y jurisdiccional, así como de acceso a la 
justicia que fortalezcan el estado de derecho, entre la comunidad de cada 
entidad federativa y en el ámbito nacional;

Viii. proponer al Secretario Jurídico de la presidencia, la firma de con-
venios de colaboración con instituciones de justicia, académicas, públicas, 
privadas, nacionales o internacionales, con el objeto de realizar actividades 
de fomento a la cultura jurídica, acceso a la justicia y fortalecimiento del 
estado de derecho, de formación profesional, así como establecer los pará-
me tros, estrategias y coordinación en la ejecución de dichos convenios;

iX. acordar con el Secretario Jurídico de la presidencia las acciones, 
criterios, sistemas, procedimientos y asuntos relacionados con la ejecución 
del programa de Casas de la Cultura Jurídica;
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X. Generar la propuesta del esquema anual de eventos que se someterá 
a consideración de la Secretaría Jurídica de la presidencia para su implemen-
tación a nivel nacional en cada ejercicio;

Xi. elaborar materiales informativos, gráficos y publicitarios para el 
conocimiento de la sociedad, sobre las resoluciones y criterios jurídicos de 
trascendencia, determinados por la Suprema Corte, así como de las tareas 
realizadas por las Casas de la Cultura Jurídica y de los eventos de difusión de 
la cultura jurídica, jurisdiccional y acceso a la justicia, encaminados a forta-
lecer el estado de derecho, que dentro de las mismas se lleven a cabo; 

Xii. establecer las estrategias de vinculación que se deberán implemen-
tar a nivel nacional por conducto de las Casas de la Cultura Jurídica;

Xiii. emitir en colaboración con la dirección General de Comunicación 
y Vinculación Social, las directrices que deberán seguir las Casas de la Cultura 
Jurídica en materia de difusión;

XiV. dar instrucciones a las Casas de la Cultura Jurídica para la admi-
nistración de los recursos humanos, materiales y financieros con base en la 
normativa vigente;

XV. establecer, en coordinación con los titulares de las unidades res-
ponsables cuyas atribuciones se relacionen con las funciones de las Casas 
de la Cultura Jurídica, los criterios técnicos y metodológicos para la elabora-
ción del programa anual de trabajo, programa anual de Necesidades y el 
anteproyecto de presupuesto;

XVi. aprobar, previo acuerdo con el Secretario Jurídico de la presidencia, 
los proyectos del programa anual de trabajo, programa anual de Necesi-
dades y anteproyecto de presupuesto de las Casas de la Cultura Jurídica, y 
una vez autorizados por las instancias competentes, supervisar el seguimiento 
de su cumplimiento;

XVii. autorizar, previa aprobación, las adecuaciones presupuestales 
entre Casas de la Cultura Jurídica y la Sede Histórica;

XViii. autorizar, previa aprobación, y de acuerdo al presupuesto, acti -
vi dades no programadas de difusión de la cultura jurídica, jurisdiccional, 
de los derechos humanos y de acceso a la justicia que fortalezcan el es-
tado de derecho; 
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XiX. elaborar crónicas, reseñas argumentativas, sinopsis y publicacio-
nes periódicas, de resoluciones y criterios jurídicos destacados emitidos por 
la Suprema Corte, así como de eventos relevantes organizados, coordinados 
o apoyados logísticamente por la propia dirección General, y

XX. realizar presentaciones de conferencias relativas a sentencias y 
criterios jurídicos destacados, emanados del pleno y de las Salas de este alto 
tribunal, de manera presencial o transmitidos a las Casas de la Cultura Jurí-
dica a través de los sistemas tecnológicos disponibles;

XXi. las demás que le confieran las disposiciones aplicables, así como 
las que le sean encomendadas por el Secretario Jurídico de la presidencia.

CapÍtulo NoVeNo 

de la direCCióN GeNeral de eStudioS, promoCióN 
Y deSarrollo de loS dereCHoS HumaNoS

artículo 38. la dirección General de estudios, promoción y desarrollo 
de los derechos Humanos será responsable de impulsar las políticas de pro-
tección de los derechos humanos y de perspectiva de género, tanto en el 
ámbito administrativo como en el jurisdiccional. 

artículo 39. la dirección General de estudios, promoción y desarrollo 
de los derechos Humanos tendrá las siguientes atribuciones:

i. promover el respeto a los derechos humanos y la perspectiva de 
género en las labores administrativas y jurisdiccionales de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación;

ii. Coordinar y elaborar, previa aprobación del presidente, estudios, 
análisis, proyectos, opiniones, informes, talleres y publicaciones en materia 
de derechos humanos y de perspectiva de género, con el objetivo de auxiliar 
en la labor jurisdiccional;

iii. proponer al ministro presidente el diseño y desarrollo de estrategias 
para promover la generación de ambientes laborales libres de violencia y 
discriminación;

iV. promover, orientar y evaluar políticas en materia de derechos huma-
nos y de igualdad de género al interior del poder Judicial de la Federación, en 
colaboración con las áreas correspondientes;
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V. Coordinar, orientar y dar seguimiento a los trabajos y tareas de estu-
dio, promoción y desarrollo de los derechos humanos y de la igualdad de 
género propuestos por la propia dirección General o instruidos por la presi-
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

Vi. Coordinar las acciones al interior de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con otras instancias del poder Judicial de la Federación y con 
orga nizaciones nacionales e internacionales en materia de derechos huma-
nos y de perspectiva de género, para formular propuestas que incidan en la 
planeación de políticas; así como para dar cumplimiento a los compromisos 
adquiridos en el ámbito nacional e internacional en materia de derechos huma-
nos e igualdad de género;

Vii. proponer convenios de cooperación para el estudio, promoción y 
desarrollo de los derechos humanos y de la igualdad de género, así como dar 
seguimiento a su implementación;

Viii. Colaborar, en coordinación con la Secretaría Jurídica de la presi-
dencia, en la elaboración y actualización de disposiciones e instrumentos 
normativos que permitan garantizar los derechos humanos y la igualdad de 
género; 

iX. Coordinar y participar en la elaboración, instrumentación y evaluación 
de indicadores en materia de derechos humanos y de igualdad de género;

X. Formular estrategias y coordinar el desarrollo de instrumentos que 
permitan la sistematización de información en materia de derechos humanos 
y de perspectiva de género;

Xi. participar con la unidad de relaciones institucionales en la implemen-
tación de políticas de vinculación y colaboración institucional con los poderes 
de las entidades federativas, de otros países y con organizaciones internacio-
nales en materia de derechos humanos y de igualdad de género;

Xii. participar con la unidad de relaciones institucionales en el estable-
cimiento de mecanismos de colaboración y vinculación con organizaciones 
de la sociedad civil, sector académico e instancias públicas nacionales e inter-
nacionales, para promover el respeto, difusión y garantía de los derechos 
humanos así como la igualdad de género; 

Xiii. participar en acciones de capacitación con instituciones públicas, 
privadas y sociales en materia de derechos humanos y en igualdad de género; 
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XiV. las demás que le confieren las disposiciones aplicables, así como 
las que le sean encomendadas por el presidente. 

artículo 40. la dirección General de estudios, promoción y desarrollo 
de los derechos Humanos para el ejercicio de sus atribuciones contará con el 
apoyo de la Subdirección General de igualdad de Género.

artículo 41. la Subdirección General de igualdad de Género tendrá las 
siguientes atribuciones:

i. promover la institucionalización de la perspectiva de género en las 
labores jurisdiccionales del alto tribunal.

ii. aportar herramientas teóricas y prácticas para transversalizar la 
perspectiva de género en la vida institucional de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, tanto en su aparato administrativo como en la carrera judicial.

iii. proponer el diseño y desarrollo de estrategias para promover la 
gene ración de ambientes laborales libres de violencia y discriminación;

iV. proponer a la dirección General de estudios, promoción y desarrollo 
de los derechos Humanos la construcción de redes de colaboración y siner-
gia con diferentes actores clave por su incidencia y participación en los pro-
cesos de impartición de justicia;

V. proponer y coadyuvar en la instrumentación de políticas, intercam-
bios académicos, estrategias de divulgación, supervisión y evaluación en 
materia de igualdad de género, y

Vi. las demás que le confieran las disposiciones aplicables, así como 
las que le sean encomendadas por el director General de estudios, promoción 
y desarrollo de los derechos Humanos.

CapÍtulo dÉCimo

de la uNidad GeNeral de traNSpareNCia Y SiStematiZaCióN
de la iNFormaCióN JudiCial 

artículo 42. la unidad General de transparencia y Sistematización de 
la información Judicial tendrá las siguientes atribuciones: 

i. administrar, recibir, y difundir la información que involucre a la 
Suprema Corte en el ámbito de las obligaciones de transparencia, comunes 
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y específicas, así como propiciar su actualización conforme a la normativa 
aplicable;

ii. promover e implementar, previa aprobación del presidente, las polí-
ticas y acciones de transparencia proactiva y de gobierno abierto;

iii. administrar el portal de transparencia de la Suprema Corte, así 
como implementar y mantener los sistemas electrónicos que de acuerdo a 
la normativa aplicable permitan cumplir con las obligaciones y políticas en la 
materia;

iV. recibir, dar trámite y desahogar las solicitudes de acceso a la infor-
mación, así como las de acceso, rectificación, cancelación u oposición a la 
publicación de datos personales que obren en los archivos de la Suprema 
Corte, además de notificar a los solicitantes cualquier determinación adop-
tada en los procedimientos y, en su caso entregar la información requerida;

V. auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso 
a la información, así como las de acceso, rectificación, cancelación u oposi-
ción a la publicación de datos personales y, en su caso, orientarlos sobre los 
sujetos obligados que pudieran tener la información requerida; 

Vi. proponer al Comité respectivo los procedimientos internos que ase-
guren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la infor-
mación, así como las de acceso, rectificación, cancelación u oposición a la 
publicación de datos personales;

Vii. llevar un registro de las solicitudes, respuestas, resultados, costos 
de reproducción y envío;

Viii. administrar y coordinar las acciones y procedimientos de transpa-
rencia, acceso a la información y protección de datos personales en todos los 
módulos instalados para ese efecto, y supervisar sus actividades mediante 
visitas técnicas en las sedes donde se encuentren establecidos;

iX. asesorar a los órganos de la Suprema Corte para la clasifica ción, 
conservación y resguardo de cualquier documento que contenga informa-
ción reservada o confidencial;

X. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable res-
ponsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en las dispo-
siciones aplicables; 
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Xi. proponer a los servidores públicos que se requieran para dar cum-
plimiento a sus atribuciones; 

Xii. Fungir como vínculo o enlace respecto de otros sujetos en la materia 
de transparencia y acceso a la información;

Xiii. proponer planes de capacitación en la materia de transparencia y 
acceso a la información;

XiV. Generar información cuantitativa y cualitativa sistematizada, exhaus-
tiva y confiable sobre los asuntos jurisdiccionales y la actividad institucional 
de la Suprema Corte;

XV. Generar, administrar y resguardar la información de los asuntos de 
la Suprema Corte;

XVi. Generar informes y reportes estadísticos a solicitud de la presiden-
cia y/o de los ministros de la Suprema Corte;

XVii. desarrollar y mantener actualizado un portal interactivo de siste-
ma tización de la información judicial accesible a la ciudadanía;

XViii. publicar en el portal de estadística la información sobre seguimiento 
de casos, indicadores de gestión jurisdiccional y actividad institucional de la 
Suprema Corte;

XiX. dirigir el servicio de atención ciudadana respecto de cualquier 
petición formulada al presidente por el público en general; y

XX. las demás que le confieran las disposiciones aplicables, así como 
las que le sean encomendadas por el presidente, el pleno o los Comités de 
ministros.

traNSitorioS 

artículo primero. el presente reglamento orgánico en materia de 
administración entrará en vigor el quince de mayo de dos mil quince.

artículo Segundo. Se derogan las disposiciones normativas internas 
previas en relación con la materia de regulación, que se opongan a lo dispuesto 
en el presente reglamento orgánico en materia de administración.
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artículo tercero. en tanto se emiten las disposiciones que se ordenen 
con el nuevo modelo administrativo plasmado en el presente reglamento 
orgánico en materia de administración, las referencias que en la normativa 
vigente se hagan a las áreas que se suprimen, crean o modifican sus atribu-
ciones, se entenderán hechas a aquellos que con ese carácter las asumen, por 
lo que su titular las ejercerá plenamente. 

artículo Cuarto. mientras se expide la normativa correspondiente, la 
mención de los Comités a que se refiere el artículo 2o., fracción ii, del presente 
reglamento, también comprenderá a las Comisiones administrativas previstas 
en las disposiciones internas.

artículo Quinto. Hasta la expedición de la referida normativa, la facul-
tad del oficial mayor contenida en la fracción XXi del artículo 20 del presente, 
se entenderá hecha respecto de los Comités y Comisiones administrativas 
que presida o coordine, de acuerdo a las disposiciones vigentes.

artículo Sexto. publíquese en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta y en el diario oficial de la Federación, así como en medios electrónicos, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental.

así lo acordó y firma el señor ministro luis maría aguilar morales, pre-
si dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el día ocho de mayo de 
dos mil quince, ante el Secretario Jurídico de la presidencia que autoriza y 
da fe (d.o.F. de 15 de maYo de 2015).

nota: los acuerdos Generales de administración Números 01/2015 del quince de enero 
de dos mil quince, del presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
el que se reestructura orgánica y funcionalmente su administración, y 03/2015 de seis 
de mayo de dos mil quince, del presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se redefine la estructura orgánica y funcional de su administra-
ción citados, aparecen publicados en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2115; y, en la página 2425 de 
esta Gaceta, respectivamente. 
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ACuERdo gEnERAL dEL PLEno dEL 
ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL 
QuE REFoRMA, AdICIonA Y dERogA 
EL SIMILAR, QuE EStABLECE LAS dIS
PoSICIonES En MAtERIA dE ACtIVIdAd 
AdMInIStRAtIVA dE LoS ÓRgAnoS 
juRISdICCIonALES.

ConSIdERAndo

PRIMERo. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Ju-
dicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundo. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi-
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

tERCERo. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación;

CuARto. el artículo 81, fracción XXiV, en relación con los artículos 
32, 39 y 49 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, otorgan 
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facultades al Consejo de la Judicatura Federal para emitir disposiciones en 
relación con el turno de asuntos de la competencia de los tribunales Colegiados 
de Circuito, tribunales unitarios de Circuito y de los Juzgados de distrito, en 
donde exista una oficina de correspondencia común;

QuInto. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuer-
do General 13/2007, que regula el funcionamiento, supervisión y control de 
las oficinas de correspondencia común de los tribunales de Circuito y Juzga-
dos de distrito del poder Judicial de la Federación, el cual fue abrogado por el 
diverso 14/2014, que regula el funcionamiento de las oficinas de corresponden-
cia común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial 
de la Federación, así como la designación, supervisión y responsabilidades de 
los servidores públicos que las integran, mismo que, a su vez, fue abrogado 
por el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los ór-
ganos jurisdiccionales;

SEXto. es necesario complementar medidas que permitan el mejo-
ramiento del sistema de distribución de asuntos; así como para realizar 
movimien tos correctivos en el registro y la enmienda de errores en la captura 
de datos. máxime que en algunos circuitos operan circunstancias particulares 
que obligan a tomar decisiones específicas; y

SÉPtIMo. por el número de oficinas de correspondencia común y de 
órganos jurisdiccionales a los que prestan el servicio, es necesario facultar a 
la Comisión de Creación de Nuevos órganos para fijar criterios de relación 
específicos.

es oportuno mencionar que en aras de dar debido cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 17 constitucional, no se suspenderá el trámite ni variará 
el turno asignado, ya que de ser procedente la propuesta planteada se reali-
zarán las adecuaciones necesarias en el sistema computarizado a efecto de que 
vinculen automáticamente los criterios de relación autorizados para los casos 
subsecuentes, pues bien podría tratarse de un caso aislado y no recurrente.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdo

ARtÍCuLo ÚnICo. Se reforman los artículos 26 a 48; 49, párrafo se-
gundo; 50; 52; 53, párrafos primero, segundo y cuarto; 54 a 57; 58, párrafo 
segundo; 59, párrafo primero; 61, párrafos primero y tercero; 62 a 65 y 67 a 77; 
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y las denominaciones de las Secciones Cuarta a dÉCima primera así como 
de la dÉCima terCera a dÉCima oCtaVa del Capítulo QuiNto, del título 
SeGuNdo; se adicionan un párrafo tercero al artículo 25 y un quinto al 53; y se 
derogan los artículos 78 a 82, así como la Sección dÉCima NoVeNa del Ca-
pítulo QuiNto, del título SeGuNdo del acuerdo General del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de acti-
vidad administrativa de los órganos jurisdiccionales, para quedar como sigue:

"Artículo 25. …

…

el funcionamiento de las oficinas de correspondencia común de los 
Centros auxiliares, se regirá por los acuerdos generales que los crean y las dis-
posiciones aplicables de este acuerdo.

Artículo 26. Cada oficina de correspondencia común, estará a cargo de 
un jefe, quien supervisará y coordinará las actividades de recepción, registro, 
turno y entrega de asuntos, a fin de lograr el eficaz cumplimiento de las labo-
res asignadas.

asimismo, deberá proporcionar la información solicitada tanto por la 
dirección General de estadística Judicial, como por los magistrados de Cir-
cuito o Jueces de distrito a los que les presta el servicio.

Artículo 27. el personal de las oficinas de correspondencia común para 
ingresar al sistema computarizado contará con una clave de acceso indivi-
dual e intransferible, que será proporcionada por la dirección General de es-
tadística Judicial para cada operario del sistema.

Artículo 28. el personal adscrito a las oficinas de correspondencia 
común desempeñará con eficiencia las funciones y actividades propias a su 
cargo y conforme a las instrucciones que, de acuerdo con las disposiciones 
aplicables, emita el jefe de la oficina o la autoridad administrativa competen-
te para ello.

Con el fin de evitar poner en riesgo la integridad física de los servidores 
públicos que prestan servicio en las oficinas de correspondencia común, así 
como el de las instalaciones, además de cuidar la confidencialidad de la in-
formación y documentación que obre en ellas, queda prohibido el acceso de 
personas ajenas al interior de dichas unidades administrativas.
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SECCIÓn SEgundA
AuXILIo A LoS ÓRgAnoS juRISdICCIonALES En LA 

RECEPCIÓn dE ESCRItoS dE tÉRMIno

Artículo 29. las oficinas de correspondencia común, auxiliarán a las 
oficialías de partes de cada uno de los órganos jurisdiccionales a los que 
prestan servicio en la recepción de los documentos dirigidos de manera concreta 
a cada uno de ellos fuera del horario de atención al público, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 21 de la ley de amparo. 

Con el fin de facilitar la recepción de los asuntos de término señalados en 
dicho precepto, en las localidades donde coincidan, por un lado, órganos ju-
risdiccionales únicos que operen con sus oficialías de partes y, por otro, oficinas 
de correspondencia común, éstas las apoyarán en la recepción de asuntos de 
término no urgentes fuera de su horario de labores y hasta las veinticuatro horas. 

la Comisión de Creación de Nuevos órganos, a propuesta de la direc-
ción General de estadística Judicial, determinará cuál de estas últimas será 
la encargada de brindar el auxilio correspondiente.

el apoyo se limitará a la recepción del documento y su entrega al órgano 
jurisdiccional de inmediato o bien, a primera hora del día hábil siguiente a 
través del personal asignado, quien debe acudir a la oficina de correspondencia 
común respectiva para recibir las promociones. el control de estos documen-
tos se realizará en un registro de promociones distinto del que corresponda 
al de turno de asuntos.

Artículo 30. Sólo se recibirán en las oficinas de correspondencia común 
los escritos de alegatos cuando estén dirigidos al tribunal que notificó el 
acuerdo relativo a la admisión de la demanda de amparo.

SECCIÓn tERCERA
HoRARIoS dE FunCIonAMIEnto 

Artículo 31. el horario de las oficinas de correspondencia común será 
de las ocho horas con treinta minutos a las veinticuatro horas, en días hábiles 
con las excepciones previstas en este capítulo.

las oficinas de correspondencia común no laborarán durante los días 
de descanso o aquéllos en que los órganos jurisdiccionales a los que presta 
servicio suspendan sus labores, en este último supuesto el jefe de la oficina 
lo informará de inmediato a la dirección General de estadística Judicial.
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en aquellos casos que por alguna causa de carácter extraordinario se 
requiera que las oficinas de correspondencia común suspendan temporal-
mente funciones, la dirección General de estadística Judicial lo hará del 
conocimiento de la Comisión de Creación de Nuevos órganos. el mismo pro-
cedimiento se seguirá para los casos de habilitación de los días de descanso 
de la oficina de correspondencia común.

Cuando por causas de fuerza mayor el Consejo estime que existe impo-
sibilidad para que los interesados presenten sus demandas y promociones 
en las sedes ordinarias de las oficinas de correspondencia común, se podrán 
habilitar sedes alternas en aras de continuar prestando el servicio encomen-
dado. en estos supuestos se publicarán los avisos correspondientes en el 
portal de internet del Consejo.

en el supuesto de que se presenten demandas en forma masiva, el 
personal adscrito a las oficinas de correspondencia común, tomará medidas 
extraordinarias para agilizar su recepción en coordinación con la dirección 
General de estadística Judicial para que, en su caso, se implementen las 
medidas emergentes conducentes.

para no afectar la recepción, registro y turno de los diversos asuntos y 
promociones que se presenten en dichas oficinas, por excepción a lo dis-
puesto en el primer párrafo del artículo 37 del presente acuerdo, las deman-
das presentadas en forma masiva se registrarán y turnarán conforme las 
cargas de trabajo lo permitan.

Artículo 32. la oficina de correspondencia común de los Juzgados de 
distrito de procesos penales Federales en el distrito Federal, funcionará du-
rante dos semanas en cada uno de los reclusorios preventivos en los que se 
encuentran ubicados los órganos jurisdiccionales, trasladándose del recluso-
rio norte al oriente y, luego al sur, continuando en ese orden sucesivamente.

la distribución de nuevos asuntos en la citada oficina de correspon-
dencia común, se efectuará cada semana entre tres de los Juzgados de dis-
trito de procesos penales Federales instalados en el reclusorio preventivo en 
que se encuentre la oficina de correspondencia común. los ejercicios de la 
acción penal sin detenido por delito no grave, de las ocho horas con treinta 
minutos a las catorce horas con treinta minutos, de lunes a viernes, se turnarán 
en forma aleatoria entre los seis Juzgados de distrito con residencia en ese 
reclusorio.

la primera semana en que deba funcionar la oficina de corresponden-
cia común instalada en el reclusorio preventivo Norte, los asuntos se distri-
buirán entre los Juzgados primero, Segundo y tercero de distrito de procesos 
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penales Federales en el distrito Federal y en la segunda, entre los Juzga-
dos decimosexto, decimoseptimo y decimoctavo de distrito de procesos pe-
nales Federales en el distrito Federal.

la primera semana en que funcione la oficina de correspondencia común 
instalada en el reclusorio preventivo oriente, los asuntos se distribuirán entre 
los Juzgados Cuarto, Quinto y Sexto de distrito de procesos penales Federales 
en el distrito Federal y en la segunda, entre los Juzgados décimo, decimopri-
mero y decimosegundo de distrito de procesos penales Federales en el dis-
trito Federal.

la primera semana en que corresponda funcionar a la oficina de co-
rrespondencia común instalada en el reclusorio preventivo Sur, los asuntos 
se distribuirán entre los Juzgados Séptimo, octavo y Noveno de distrito de 
procesos penales Federales en el distrito Federal y en la segunda, entre los 
Juzgados decimotercero, decimocuarto y decimoquinto de distrito de pro-
cesos penales Federales en el distrito Federal.

la recepción de asuntos urgentes en días y horas inhábiles se realizará 
en forma semanal entre tres de los Juzgados de distrito de procesos penales 
Federales en el distrito Federal, conservando el orden establecido; se recibi-
rán por un secretario que al efecto autoricen los tres titulares de esos órga-
nos jurisdiccionales; dicho secretario los distribuirá de manera equitativa e 
informará a la oficina de correspondencia común respecto de los documen-
tos recibidos en cuanto ésta reanude sus labores, a fin de que realice el regis-
tro en el sistema y éste lleve a cabo la compensación correspondiente y se 
equilibren las cargas de trabajo.

Artículo 33. la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
distrito de procesos penales Federales en el distrito Federal tendrá un hora-
rio de las ocho horas con treinta minutos a las catorce horas con treinta mi-
nutos y la de los Juzgados de procesos penales Federales en el estado de 
Jalisco, con residencia en puente Grande, así como la de procesos penales 
Federales en el estado de Nayarit, con residencia en tepic, observarán un hora-
rio de las ocho horas con treinta minutos a las dieciocho horas, todas en días 
hábiles.

SECCIÓn CuARtA
SIStEMA CoMPutARIZAdo

Artículo 34. el registro y turno de asuntos se harán mediante el sistema 
computarizado que determine la dirección General de estadística Judicial, 
previa aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos órganos. 
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durante los periodos vacacionales, en los casos de licencias, renuncia o 
cualquier tipo de ausencia del personal de las oficinas de correspondencia 
común, el jefe de dicha unidad administrativa deberá comunicarlo a la di-
rección General de estadística Judicial, para que se proporcione la clave de 
acceso a la persona que ocupe el cargo, sin que en ningún caso pueda entre-
garse la clave personalizada de acceso a persona diferente al usuario.

Artículo 35. la dirección General de estadística Judicial determinará 
la diferencia máxima permitida en el turno global y por rubro o tipo de asun-
tos, previa aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos órganos.

en caso de que se rebase la diferencia máxima, aquélla hará la revisión 
correspondiente y dictará las medidas necesarias para equilibrar las cargas 
de trabajo.

Artículo 36. la dirección General de estadística Judicial propondrá a 
la Comisión de Creación de Nuevos órganos las medidas necesarias que per-
mitan el mejoramiento del sistema de distribución de asuntos.

SECCIÓn QuIntA
RECEPCIÓn dE LoS doCuMEntoS

Artículo 37. previa verificación por parte del personal de la oficina de 
correspondencia común de que la documentación presentada se encuen-
tra dirigida a los órganos jurisdiccionales a los que presta servicio, la recibirá 
junto con las copias y anexos, imprimiendo el sello respectivo en la prime-
ra hoja, que contendrá fecha y hora de presentación y asentará el número de 
copias y anexos, además se precisará si obra firma, registrándola para ser 
turnada de inmediato al órgano jurisdiccional correspondiente.

en la copia que se entregará al interesado, así como en los comproban-
tes de registro, se deberá anotar el número de copias y anexos, si los hubiere, 
asentando el nombre y firma o rúbrica de la persona que haya recibido la 
documentación, proporcionando la información relativa al turno del asunto y 
el número de registro que le fue asignado.

Artículo 38. una vez registrado el asunto de manera consecutiva, se 
obtendrá del sistema la impresión por triplicado de la boleta de turno, tantos 
que serán sellados y firmados por la persona que haya recibido el asunto. un 
ejemplar de dicha boleta se entregará al interesado, otro al órgano jurisdic-
cional al que se turne y, el último lo conservará la oficina de correspondencia 
común como acuse de recibo y soporte documental en el cual se asentará el 
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nombre y firma del servidor público que entrega y del que recibe, así como 
la fecha y hora, lo anterior, para efectos de consulta, inspección y archivo.

Artículo 39. los titulares de los órganos jurisdiccionales a los que 
preste servicio la oficina de correspondencia común, deberán enviar personal 
a su cargo ante dicha unidad administrativa por lo menos dos veces al día, 
dentro del horario de labores del órgano jurisdiccional, para recibir los asun-
tos que les hayan sido turnados.

Artículo 40. la boleta de turno contendrá, según el caso, los datos 
siguientes:

I. Fecha y hora de presentación o depósito en el buzón judicial;

II. Fecha y hora de turno;

III. Número de registro consecutivo que corresponda;

IV. Número de folio del comprobante o contraseña que se otorga 
en el supuesto del artículo 41 de este acuerdo;

V. Nombre del quejoso, inculpado, actor, recurrente o promovente;

VI. Nombre del defensor, persona de confianza, autorizado o repre-
sentante;

VII. Nombre del demandado y tercero interesado;

VIII. tipo de juicio, recurso que se interpone o procedimiento que se 
promueve;

IX. acto reclamado;

X. materia;

XI. Número de expediente que sirva como antecedente;

XII. en amparo, las autoridades responsables;

XIII. el delito por el que se ejerce acción penal y el número de la averi-
guación previa de la que deriva;
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XIV. órgano jurisdiccional al que se turna el asunto;

XV. Número de copias y anexos que se reciben; y el señalamiento de si 
cuentan con firma;

XVI. el asunto o asuntos con el cual el sistema de turno relaciona, en 
los casos señalados en este Capítulo; y

XVII. Nombre y firma del servidor público que recibió el asunto y del 
que lo entregue al órgano jurisdiccional.

Artículo 41. Cuando encontrándose próximo a concluir el horario de 
actividades de la oficina de correspondencia común se presentasen varios 
interesados solicitando la recepción de sus asuntos, el personal de la citada 
oficina les entregará comprobantes o contraseñas a todos aquéllos que 
acudan hasta el término del horario, con el objeto de atenderles y recibir los 
documentos que exhibiesen y de justificar su recepción fuera del horario 
establecido.

SECCIÓn SEXtA
REgIStRo SECuEnCIAL o MAnuAL dE ASuntoS

Artículo 42. Cuando no pueda utilizarse el sistema computarizado de 
turno, ya sea por fallas en el suministro de energía eléctrica, desconfigura-
ción del programa, introducción de virus o cualquier otro caso de fuerza mayor 
que entorpezca o imposibilite su funcionamiento, el personal de las oficinas 
de correspondencia común implementará de inmediato, de manera transito-
ria, el turno manual de los asuntos en forma secuencial y en riguroso orden de 
presentación a partir de la última distribución automatizada, repartiendo de ma-
nera equilibrada las cargas de trabajo entre los órganos jurisdiccionales.

de lo anterior se dará aviso de inmediato, vía telefónica, fax o mediante 
correo electrónico, a los titulares de los órganos jurisdiccionales a los que 
presta servicio la oficina, así como a la dirección General de estadística Judi-
cial, sin perjuicio de hacerlo posteriormente mediante oficio. el mismo proce-
dimiento deberá observarse al momento de reanudación de la operación del 
sistema computarizado, indicando el momento de cese del registro y turno 
manual de los asuntos, acompañando copia de la bitácora correspondiente.

para el registro y turno manual de los asuntos se utilizarán formatos 
con idénticas características de los que proporciona el sistema computarizado 
para cada tipo de asunto, además de registrarse en una bitácora en la que se 
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hará constar la fecha, hora y motivos por los que se haya interrumpido el uso 
del sistema, el último registro asignado por dicho sistema, la fecha y hora de 
su reanudación y el último registro manual asentado, además de la firma del 
jefe o encargado de la oficina de correspondencia común.

al reanudarse el sistema computarizado deberán ingresarse los datos 
asentados en los referidos formatos.

SECCIÓn SÉPtIMA
MoVIMIEntoS CoRRECtIVoS En EL REgIStRo 

Y tuRno dE ASuntoS

Artículo 43. en caso de error en la captura de los asuntos, el jefe de la 
oficina de correspondencia común contará con una clave de acceso para uso 
exclusivo de corrección, proporcionada por la dirección General de estadísti-
ca Judicial, y con ella realizará los movimientos correctivos en el registro de 
los asuntos, bajo su estricta responsabilidad, haciendo la anotación en la bi-
tácora respectiva.

Artículo 44. las oficinas de correspondencia común rendirán dentro 
de los primeros cinco días hábiles de cada mes, un informe a la dirección 
General de estadística Judicial, sobre el ingreso de asuntos recibidos en el 
mes inmediato anterior, del tipo de juicio, recurso o procedimiento, la materia 
y el turno realizado a cada uno de los órganos jurisdiccionales a los que brin-
dan servicio, así como de los movimientos correctivos y cambios de turno 
realizados.

en dicho informe, en su caso, también se indicará cuántos asuntos y 
promociones se presentaron en el buzón judicial.

SECCIÓn oCtAVA
SIStEMAS dE tuRno dE ASuntoS

Artículo 45. los asuntos se turnarán mediante el sistema computari-
zado que determine la dirección General de estadística Judicial, previa apro-
bación de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, de la siguiente manera:

I. Forma Aleatoria: una vez capturados los datos de registro del asun-
to que no cuente con antecedente alguno en el sistema computarizado, éste 
lo distribuirá aleatoriamente, y de manera equilibrada entre los órganos juris-
diccionales; y
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II. Forma Relacionada: Si al capturar los datos de registro del asunto, 
el sistema computarizado arroja un antecedente que lo vincule con otro regis-
trado con anterioridad, ya sea por disposición expresa de la ley o conforme a un 
criterio de relación, general o específico, de los contenidos en el propio sistema, 
se turnará al mismo órgano jurisdiccional que conoce o conoció de aquél. 

Artículo 46. Son criterios generales de relación, en aplicación de los 
cuales un asunto de nuevo ingreso deberá turnarse a un órgano jurisdiccio-
nal determinado, por existir en el sistema un antecedente que hace proceden-
te la vinculación, los siguientes:

I. la demanda de amparo adhesivo, que debe turnarse al órgano juris-
diccional que recibió el amparo principal;

II. el juicio de amparo directo o indirecto, promovido contra actos prove-
nientes de un expediente administrativo o jurisdiccional, averiguación previa 
o ejercicio de la acción penal, se turnará al órgano jurisdiccional que haya 
conocido de otro amparo promovido contra actos derivados de esos mismos 
asuntos;

III. los recursos de revisión, queja y reclamación relacionados con un 
juicio de amparo, al que tenga el antecedente del que derivan, conocido por 
cualquier vía;

IV. Cuando se promuevan demandas de amparo o interpongan recur-
sos, que se refieran a una misma averiguación previa o ejercicio de la acción 
penal o acto de autoridad, al que tenga el último antecedente del asunto, 
aunque las partes no sean las mismas;

V. las demandas de amparo que se promuevan respecto del cumpli-
miento de una ejecutoria;

VI. los recursos de revisión fiscal, al que conozca o haya conocido del 
juicio de amparo directo;

VII. los recursos de apelación, al tribunal unitario de Circuito que 
haya conocido del o los anteriores;

VIII. Cuando se determine la separación de juicios o de procesos, los 
expedientes que deriven se remitirán al órgano jurisdiccional que la decretó;

IX. en el caso de los procedimientos penales, así como sus recursos, 
que cuenten con antecedentes, se turnarán de manera relacionada;
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X. tratándose del ejercicio de la acción penal se observará lo 
siguiente:

a) Cuando sea por delito grave, perfeccionada la averiguación o subsa-
nadas las omisiones y el ministerio público las vuelva a presentar, lo hará di-
rectamente ante el juzgado que conoció en primer término, quien deberá 
recibirla y dar aviso a la oficina de correspondencia común para que el asunto 
le sea contabilizado según el motivo de la devolución; y

b) Cuando el ministerio público presente de nuevo un ejercicio de la 
acción penal por delito clasificado como no grave y que le fue devuelto con 
antelación por algún órgano jurisdiccional, deberá presentarlo por conducto 
de la oficina de correspondencia común para que se turne en forma relacio-
nada al mismo juzgado de la siguiente manera:

1. Si se trata de un ejercicio de la acción penal en el que se negó la 
orden de aprehensión se le asignará un nuevo número de registro en el rubro 
de ejercicio de la acción penal sin detenido; y

2. Si el juzgado la devolvió por omisión de formalidades, se capturará 
para efectos de control, en el tipo de asunto ejercicio de la acción penal 
devuelto;

XI. los que provengan de una averiguación previa identificada con el 
mismo número de índice y autoridad, de otra ya asignada; así como, los re-
cursos o medios de impugnación, que se refieran a una misma averiguación 
previa o acto de autoridad, aunque promuevan diversas partes, se turnarán al 
órgano jurisdiccional que haya conocido del antecedente registrado;

XII. los casos en los que por disposición legal aplicable a la materia, 
se establezca el conocimiento de asuntos diversos a cargo de un solo órgano 
jurisdiccional; y

XIII. los demás que determine el pleno.

la Comisión de Creación de Nuevos órganos, a propuesta de la Secre-
taría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos o de los ti-
tulares de los órganos jurisdiccionales podrá determinar criterios específicos 
de relación.

dichos criterios deberán comunicarse a las oficinas de correspon-
dencia común por conducto de la dirección General de estadística Judicial, 
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y compilarse en un listado que se difundirá a través del portal de intranet del 
Consejo.

la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órga-
nos deberá elaborar y mantener actualizado el listado a que se refiere el pá-
rrafo anterior.

Quedan exentas de crear algún antecedente para la relación con pos-
teriores asuntos las medidas precautorias de arraigo, aseguramiento, embar-
go, así como las órdenes de cateo que resulten indispensables para las 
averiguaciones previas, ello para los órganos jurisdiccionales que las dictan, 
y no así para los que conocen del amparo.

los acuerdos internos respecto del turno de los asuntos, emitidos por 
los titulares de los órganos jurisdiccionales, carecen de validez. 

Cualquier cuestión no prevista se resolverá de plano por la Comisión 
de Creación de Nuevos órganos mediante consulta, sin suspender el trámite 
ni generar conflicto por razón del turno asignado. para su solución deberá 
remitirse únicamente copia certificada de las constancias que se estimen 
indispensables; así como la propuesta que se plantee y, de resultar procedente, 
se realizarán las adecuaciones en el sistema computarizado para los casos 
subsecuentes.

Artículo 47. los recursos de queja y reclamación, así como los inci-
dentes por exceso o defecto en el cumplimiento de la suspensión, competen-
cia de los tribunales Colegiados de Circuito y que por sus características no 
inicien mediante la presentación de un escrito en las oficinas de correspon-
dencia común, sino que se interpongan directamente ante dichos órganos 
jurisdiccionales, deberán hacerse del conocimiento de la oficina de corres-
pondencia común respectiva para su registro inmediato.

en los mismos términos, se enviarán a la oficina de correspondencia 
común los impedimentos de magistrados de tribunal Colegiado y, en su caso, 
los asuntos de fondo.

el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción i, inciso b), de la 
ley de amparo, se registrará en la oficina de correspondencia común, y se 
enviará de inmediato al órgano jurisdiccional al que por razón de turno corres-
ponda conocer, con independencia de que se establezca un turno específico 
en el programa computarizado o cuando dicho turno se efectúe manualmen-
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te, auxiliándose para ello del personal encargado de la oficialía de partes de 
dicho órgano, para facilitar su trámite expedito.

el sistema computarizado generará una base de datos de cada uno de 
los asuntos que se reciban y el destino que se les dio.

SECCIÓn noVEnA
tuRno dE LoS ASuntoS uRgEntES

Artículo 48. Se consideran como asuntos urgentes para su turno, 
entre otros, los que a continuación se enuncian:

I. ejercicio de la acción penal con detenido;

II. ejercicio de la acción penal sin detenido por delitos calificados 
como graves;

III. diligenciación de exhortos en que deba resolverse sobre la situa-
ción jurídica;

IV. Solicitudes de orden de cateo;

V. Solicitudes de intervención de comunicaciones privadas;

VI. Solicitudes de extradición;

VII. orden de expulsión del país;

VIII. orden de arraigo;

IX. demandas de amparo contra actos que importen peligro de privación 
de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento judicial, in-
comunicación, deportación o expulsión, destierro, extradición, desaparición 
forzada de personas, orden de traslado, malos tratos, tortura psicológica, se-
gregación y demás prohibidos por el artículo 22 de la Constitución; así como 
las presentadas por falta de atención médica especializada de las personas 
privadas de su libertad en un centro de reclusión;

X. declaración de inexistencia de huelga; y

XI. incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea Nacionales.

XII. aquellos que revistan tal carácter, conforme a las leyes que los rijan.
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los asuntos considerados urgentes se turnarán y entregarán de inme-
diato al órgano jurisdiccional que corresponda; en la inteligencia de que esa 
calificación sólo tiene carácter administrativo para su atención oportuna, 
distinta de la legal del trámite que es facultad exclusiva de los órganos 
jurisdiccionales.

para los efectos de la regulación de ingresos y una distribución equita-
tiva de los asuntos urgentes entre los órganos jurisdiccionales, la recepción 
y distribución se hará de la siguiente manera:

a) Si los asuntos son presentados ante la oficina de Correspondencia 
Común de lunes a jueves, de las ocho horas con treinta minutos a las catorce 
horas con treinta minutos se turnarán entre todos los juzgados a los que 
presta servicio, conforme a las disposiciones previstas en este Capítulo;

b) de las catorce horas con treinta y un minutos a las veinticuatro horas 
y el día viernes, los oficios y promociones urgentes se enviarán al Juzgado de 
distrito que se encuentre de guardia, para la recepción de dichos asuntos, 
entregándose de inmediato al secretario autorizado.

tratándose de los Juzgados de distrito de procesos penales Federales 
en el distrito Federal, para el turno de asuntos urgentes debe atenderse a lo 
dispuesto en el artículo 32 de este acuerdo; y

c) Fuera del horario de servicio de las oficinas de correspondencia 
común, así como los días sábados y domingos e inhábiles las promociones y 
oficios urgentes serán recibidos por el secretario autorizado del órgano juris-
diccional de guardia para la recepción de esta clase de asuntos, quien deberá 
presentarlas a la oficina de Correspondencia Común en cuanto ésta reanude 
sus labores, a fin de que se realicen el registro y la compensación respectiva 
para equilibrar las cargas de trabajo.

SECCIÓn dÉCIMA
HERRAMIEntA: "SECREtARIo QuE RECIBE"

Artículo 49. ...

Con esta herramienta únicamente se registrarán y turnarán aquellos 
asuntos recibidos por el secretario de guardia, en horario inhábil de la oficina 
de correspondencia común.

...
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SECCIÓn dÉCIMA PRIMERA
BuZonES judICIALES

Artículo 50. en los buzones judiciales que se instalen en las oficinas 
de correspondencia común, se recibirán asuntos nuevos y promociones de 
término que no tengan el carácter de urgentes.

los buzones judiciales serán abiertos todos los días hábiles a las siete 
horas con treinta minutos, por el jefe de la oficina de correspondencia común 
de que se trate; en ausencia de éste, por el técnico de enlace administrativo 
oCC encargado de la oficina o que se comisione para ello, quien elaborará 
acta o relación de los asuntos y promociones, para constancia.

los documentos depositados se turnarán, según corresponda, al órga-
no jurisdiccional a primera hora del día hábil siguiente a su depósito. el ofi-
cial de partes o persona comisionada para tal efecto acudirá a la oficina de 
correspondencia común para recibirlos.

Artículo 52. es responsabilidad exclusiva de los usuarios verificar que 
los asuntos y promociones que depositen en los buzones judiciales estén 
debidamente firmados, integrados y dirigidos a los tribunales de Circuito o 
Juzgados de distrito a los que presta servicio la oficina de correspondencia 
común de que se trate.

Artículo 53. el personal de la oficina de correspondencia común, des-
pués de revisar que la documentación presentada se encuentra dirigida a los 
órganos jurisdiccionales a los que presta servicio o auxilia, procederá a su 
inmediato registro y turno a través del sistema computarizado.

en el supuesto de que por error o desconocimiento se deposite en el 
buzón judicial un viernes por la noche y fin de semana, una demanda de am-
paro de trámite urgente, pero esto se advierte por el personal de la oficina de 
correspondencia común a la que auxilia dicho buzón, hasta el lunes a las 
siete horas con treinta minutos al abrir el buzón, dicho asunto se turnará al 
Juzgado de distrito que inició guardia a partir de ese lunes.

...

Si la documentación que se presente en el buzón judicial se encuentra 
dirigida a diverso órgano jurisdiccional de los que auxilia el buzón, a la bre-
vedad posible mediante oficio se enviará a su destinatario, por la vía más ex-
pedita, sin responsabilidad para el personal de la oficina de correspondencia 
común.
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en caso de que se depositen en el buzón judicial asuntos urgentes en 
el horario comprendido entre las catorce horas con treinta y un minutos y las 
veinte horas, y el personal de la oficina de correspondencia advierta que ya se 
depositaron este tipo de asuntos, se deben enviar al órgano jurisdiccional que 
se encuentre en turno, entregándose de inmediato al secretario autorizado.

Artículo 54. para no interrumpir el servicio de los buzones judiciales 
en caso de desabasto o fallas en los insumos, el personal de la oficina de 
correspondencia común de que se trate deberá vigilar que se cuente con los 
insumos indispensables; en caso de no contar con el material necesario para 
el funcionamiento de los buzones, dicha oficina deberá realizar la recepción 
de los asuntos ordinariamente, hasta en tanto se solucione la problemática.

Artículo 55. en el caso de presentación de asuntos ante los buzones 
judiciales, éstos se registrarán en el sistema computarizado imprimiéndose 
por triplicado la boleta de turno, la que contendrá los requisitos a que se re-
fiere el artículo 40 del presente ordenamiento, y cada tanto será sellado y fir-
mado por la persona que lo haya registrado. un ejemplar de dicha boleta se 
entregará al interesado; otro al órgano jurisdiccional al que en su caso se turne 
el asunto y, el último, lo conservará la oficina de correspondencia común 
como soporte documental o acuse de recibo, para efectos de consulta, ins-
pección y archivo.

la boleta de turno del interesado la conservará el personal de la oficina 
de correspondencia común hasta en tanto éste acuda a recogerla y asiente en 
el ejemplar de la oficina la fecha, hora, así como su nombre y firma para cons-
tancia de su entrega.

Artículo 56. los demás aspectos inherentes al funcionamiento de los 
buzones judiciales se regularán en un protocolo que al efecto emita la direc-
ción General de estadística Judicial, con aprobación de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos.

SECCIÓn dÉCIMA SEgundA
tuRno dE ASuntoS duRAntE LoS PERIodoS VACACIonALES 

dE LoS tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

Artículo 57. las oficinas de correspondencia común de los tribunales 
Colegiados de Circuito, turnarán los asuntos mediante el sistema computari-
zado, incluyendo a los órganos colegiados que se encuentren disfrutando de 
su periodo vacacional.
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a los órganos jurisdiccionales que estén laborando se les entregarán 
de inmediato los asuntos que les hayan sido turnados; los que se encuentren de 
vacaciones los recibirán al reanudar sus labores, a excepción de las quejas 
interpuestas con fundamento en el artículo 97, fracción i, inciso b), de la ley 
de amparo, que serán resueltas por el tribunal o tribunales Colegiados de 
Circuito que se encuentren funcionando.

las oficinas de correspondencia común que prestan servicio a tribuna-
les Colegiados especializados únicamente recibirán, registrarán y turnarán los 
asuntos de la materia a la que dan servicio, con excepción de lo previsto en la 
parte final del párrafo anterior.

SECCIÓn dÉCIMA tERCERA
PERFIL dE LoS PuEStoS

Artículo 58. ...

el jefe de la oficina de correspondencia común será el responsable de 
los registros en el sistema y del uso de las bitácoras previstas en el presente 
Capítulo, de supervisar las actividades de los técnicos de enlace administra-
tivo oCC, a fin de lograr el eficaz cumplimiento de las labores asignadas; así 
como, del resguardo, uso y respaldo de la información.

Artículo 59. para ocupar el puesto de jefe de oficina de corresponden-
cia común se requiere:

I. a VI. …

Artículo 61. la dirección General de estadística Judicial solicitará a la 
dirección General de recursos Humanos, a las administraciones regionales 
y delegaciones administrativas de la Coordinación de administración regio-
nal, según corresponda, la aplicación de los exámenes de conocimientos y 
psicométricos a los candidatos a ocupar las plazas en las oficinas de corres-
pondencia común, así como su evaluación.

...

las personas que hayan causado baja en los cargos de jefe de oficina 
de correspondencia común y técnico de enlace administrativo oCC por más de 
tres años, para poder reingresar a dichos puestos deberán aprobar nueva-
mente los exámenes respectivos.
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SECCIÓn dÉCIMA CuARtA
noMBRAMIEnto dEL PERSonAL 
Y otoRgAMIEnto dE LICEnCIAS

Artículo 62. a fin de hacer más expedita la gestión de los recursos huma-
nos, la dirección General de estadística Judicial propondrá en forma directa 
los nombramientos del personal de las oficinas de correspondencia común a 
la Comisión de administración, de entre los aspirantes que hayan aprobado los 
exámenes respectivos y cumplan los requisitos del puesto previstos en el catá-
logo correspondiente; asimismo, autorizará las prórrogas de nombramientos.

las administraciones regionales y delegaciones administrativas de la 
Coordinación de administración regional, así como la dirección General de 
recursos Humanos, según corresponda, elaborarán y suscribirán los movimien-
tos del personal de conformidad con las disposiciones aplicables.

la dirección General de recursos Humanos enviará a la dirección Ge-
neral de estadística Judicial copia del nombramiento y demás movimientos 
del personal y conservará a su disposición los expedientes que se integren.

Artículo 63. en el supuesto de que se encuentre vacante la plaza de jefe 
de oficina de correspondencia común, se dará preferencia en el escalafón a 
quienes ocupen los puestos de técnicos de enlace administrativo oCC con 
mayor antigüedad en la propia oficina de que se trate o en otras, quienes de-
berán cubrir el perfil y aprobar los exámenes técnico-jurídicos y psicométricos 
que correspondan.

Artículo 64. en caso de ausencia menor de tres días, y durante los 
periodos vacacionales del jefe de la oficina de correspondencia común, será 
suplido por el técnico de enlace administrativo oCC de mayor antigüedad en 
la propia oficina, a quien se le proveerá de la clave del sistema a efecto de que 
se encargue de coordinar la recepción, registro, turno y entrega de asuntos e 
informará a la dirección General de estadística Judicial.

tratándose de la ausencia de un técnico de enlace administrativo oCC 
por un plazo igual al antes referido y durante los periodos vacacionales, sus 
funciones serán cubiertas por el propio jefe de la oficina y los demás técnicos 
de enlace administrativos oCC. en caso de que no los hubiere, los titulares de 
los órganos jurisdiccionales a los que presta servicio la unidad administrativa 
de que se trate, comisionarán provisionalmente, de entre su plantilla de perso-
nal, al servidor público que deberá auxiliar a la oficina de correspondencia co-
mún en sus labores, dando aviso a la dirección General de estadística Judicial.
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Artículo 65. la dirección General de estadística Judicial autorizará las 
licencias del personal de las oficinas de correspondencia común de confor-
midad con las disposiciones aplicables.

SECCIÓn dÉCIMA QuIntA
SuPERVISIÓn

Artículo 67. el Consejo, a través de la dirección General de estadística 
Judicial, inspeccionará el funcionamiento de las oficinas de correspondencia 
común y supervisará el desempeño tanto de los titulares de las oficinas de co-
rrespondencia común, como de los servidores públicos adscritos a éstas.

Artículo 68. Si con motivo de la supervisión al funcionamiento de las 
oficinas de correspondencia común, la dirección General de estadística Judi-
cial detectara por parte del personal adscrito a dichas oficinas, un probable 
incumplimiento de sus obligaciones o la posible comisión de alguna irregula-
ridad que pudiera configurar responsabilidades administrativas, efectuará 
la denuncia correspondiente ante la Contraloría del poder Judicial de la Fe-
deración.

lo anterior con independencia de las responsabilidades que en mate-
ria penal, civil y laboral, se pudieran actualizar.

Artículo 69. la remoción de los servidores públicos de las oficinas de 
correspondencia común corresponde a la Comisión de administración previo 
dictamen que para el efecto presente la dirección General de estadística Judi-
cial, cuando se incumpla con las obligaciones inherentes al puesto en que se 
desempeña, de conformidad con las disposiciones aplicables.

SECCIÓn dÉCIMA SEXtA
ConVoCAtoRIAS

Artículo 70. la dirección General de estadística Judicial con apoyo del 
instituto de la Judicatura emitirá anualmente convocatorias públicas dirigi-
das a profesionales y estudiantes de derecho dentro y fuera del poder Judicial 
de la Federación, a fin de promover las posibilidades de participación y empleo 
que se ofrecen en las citadas oficinas en los diversos circuitos y residencias.

las convocatorias se acompañarán de campañas de difusión nacional 
y regional en escuelas y universidades que impartan la licenciatura en dere-
cho, asociaciones profesionales de abogados y bolsas de trabajo, entre otras, 
a fin de generar una eventual reserva de potenciales aspirantes que, cubriendo 
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el perfil y requisitos del puesto, se encuentren en aptitud de incorporarse de 
inmediato a las unidades administrativas en los lugares en que se requiera.

la dirección General de Comunicación Social colaborará en el diseño 
de la campaña promocional de las convocatorias, empleando los medios de 
publicidad que se estimen pertinentes para asegurar su difusión. la Coordi-
nación de administración regional, así como el instituto de la Judicatura y 
sus extensiones apoyarán a la dirección General de estadística Judicial en la 
logística y trámites para su implementación en los diversos circuitos.

Artículo 71. los requisitos de las convocatorias, su calendario, etapas, 
las formas de identificar a los aspirantes, la vigencia de los resultados obteni-
dos, la instancia que aplicará los exámenes y resolverá las circunstancias no 
previstas, la comunicación de los resultados y demás elementos, se precisa-
rán en el protocolo que al efecto expida la propia dirección General de esta-
dística Judicial con autorización de la Comisión de administración.

SECCIÓn dÉCIMA SÉPtIMA
oBLIgACIonES dEL PERSonAL AdSCRIto 

A LAS oFICInAS dE CoRRESPondEnCIA CoMÚn

Artículo 72. Son obligaciones de los servidores públicos de las ofici-
nas de correspondencia común, cumplir con la máxima diligencia el servicio 
que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause 
la suspensión o deficiencia de éste, debiendo entender por servicio encomen-
dado, al cúmulo de obligaciones, atribuciones y funciones inherentes al cargo, 
las cuales se encuentran contenidas en la ley orgánica, en la ley Federal de 
responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, en el presente 
acuerdo, y en las demás disposiciones aplicables.

Artículo 73. la dirección General de estadística Judicial de manera 
potestativa y con apego a sus atribuciones, podrá dictar medidas preventivas 
de carácter general, a fin de procurar el adecuado funcionamiento de las ofi-
cinas de correspondencia común, las cuales deberán estar orientadas a preve-
nir y evitar conductas u omisiones que puedan propiciar o generar actuaciones 
y prácticas irregulares en el desempeño de los servidores públicos adscritos a 
éstas. las medidas preventivas no tienen la naturaleza de sanciones admi-
nistrativas.

Artículo 74. la dirección General de estadística Judicial deberá llevar 
un control de incidencias de los servidores públicos adscritos a las oficinas 
de correspondencia común.
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SECCIÓn dÉCIMA oCtAVA
dISPoSICIonES CoMPLEMEntARIAS

Artículo 75. la dirección General de estadística Judicial coadyuvará 
en las gestiones que realicen las oficinas de correspondencia común, para la 
obtención de los servicios administrativos que en materia de recursos huma-
nos, materiales, financieros, informáticos y de servicios requieran para su 
adecuada operación, los que serán suministrados por las unidades adminis-
trativas competentes.

Artículo 76. Corresponde a la dirección General de estadística Judicial 
elaborar los protocolos relativos al establecimiento de los buzones judiciales, 
nombramiento de personal, y las convocatorias para la selección de personal, 
así como los que se requieran para el cumplimiento de este Capítulo, previa 
aprobación de las Comisiones del Consejo que resulten competentes.

Artículo 77. las Comisiones de Creación de Nuevos órganos y de ad-
ministración, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, interpretarán y 
resolverán cualquier cuestión administrativa que surja con motivo de la apli-
cación de este Capítulo.

Artículo 78. derogado.

Artículo 79. derogado.

Artículo 80. derogado.

SECCIÓn dÉCIMA noVEnA
dERogAdA

Artículo 81. derogado.

Artículo 82. derogado."

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor a los treinta días si-
guientes a su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese el presente acuerdo en el diario oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.
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tERCERo. las consultas de turno que se encuentren radicadas y en 
trámite ante la Comisión de Creación de Nuevos órganos o la Secretaría eje-
cutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos a la fecha de entrada 
en vigor de este acuerdo, quedarán sin materia y será devuelta la documen-
tación remitida por los consultantes, a fin de que continúen con el trámite 
correspondiente.

por lo que se refiere a los criterios de vinculación o relación que se re-
gulan en este acuerdo, su aplicación operará a partir de la entrada en vigor 
del mismo.

CuARto. la dirección General de tecnologías de la información con-
tará con un plazo de treinta días, a partir de la publicación de este acuerdo en 
el diario oficial de la Federación, para la implementación de las adecuaciones 
necesarias en el Sistema integral de Correspondencia Común (SiCCom).

QuInto. las oficinas de correspondencia común de los Centros auxi-
liares regionales del poder Judicial de la Federación continuarán funcionan-
do de conformidad con lo dispuesto por los acuerdos generales que les dieron 
origen, así como por las reglas autorizadas por la Comisión de Creación de 
Nuevos órganos y, en lo que resulte aplicable, las disposiciones del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las dispo-
siciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

SEXto. la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 
órganos someterá a la consideración y, en su caso, aprobación de la Comi-
sión de Creación de Nuevos órganos, los criterios específicos a que se refiere 
el artículo 46, segundo párrafo, del acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales.

EL LICEnCIAdo gonZALo MoCtEZuMA BARRAgÁn, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral que reforma, adiciona y deroga el similar, que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, fue 
aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintidós de 
abril de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores consejeros: 
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presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa 
elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso 
pérez daza y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a die-
ciocho de mayo de dos mil quince (d.o.F. de 21 de maYo de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que esta-
blece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdic-
cionales; 13/2007, que regula el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas 
de Correspondencia Común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del 
poder Judicial de la Federación; y, 14/2014, que regula el funcionamiento de las ofi-
cinas de Correspondencia Común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito 
del poder Judicial de la Federación, así como la designación, supervisión y responsa-
bilidades de los servidores públicos que las integran citados, aparecen publicados en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 14, tomo iii, enero 
de 2015, página 2127; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXV, mayo de 2007, página 2269; y, Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 7, tomo iii, junio de 2014, página 1982, respectivamente.

ACuERdo gEnERAL dEL PLEno dEL 
Con SEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL 
QuE REFoRMA dIVERSoS ACuERdoS 
gEnERALES.

ConSIdERAndo

PRIMERo. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi-
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundo. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi-
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

tERCERo. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación;
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CuARto. de conformidad con el artículo 81, fracción XViii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para modernizar 
los sistemas y procedimientos administrativos internos; y

QuInto. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal determinó que 
el administrador del Centro de Justicia penal Federal debe ser un Juez espe-
cializado en el nuevo sistema de justicia penal.

dicha medida, entre otras ventajas, permite que el Juez-administra-
dor se encargue excepcionalmente de asuntos jurisdiccionales, cuando el 
resto de los Jueces de distrito de un Centro de Justicia penal Federal, no 
puedan aten der determinados asuntos.

en este orden de ideas resulta necesario desarrollar los supuestos nor-
mativos en los que el administrador del Centro puede realizar excepcional-
mente actividades jurisdiccionales.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdo

ARtÍCuLo PRIMERo. Se reforma el artículo 8 del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de 
Justicia penal Federal, para quedar como sigue:

"Artículo 8. los Jueces de distrito que funjan como administradores 
no podrán ejercer funciones jurisdiccionales, salvo que lo hagan en sustitu-
ción de otro Juez de distrito adscrito al respectivo Centro, en términos de lo 
dispuesto en los acuerdos generales mediante los cuales se creen los mismos, 
y en los siguientes casos:

I. durante el periodo de vacaciones, en aquellos casos en que no exis-
tan más de dos Jueces de distrito en el Centro;

II. durante el periodo de vigencia de una licencia, siempre y cuando no 
sea mayor a quince días naturales.

en caso de que el periodo sea mayor, el administrador del Centro deberá 
comunicar dicha situación a la Secretaría ejecutiva de adscripción, para que 
lleve a cabo las gestiones necesarias ante la Comisión de adscripción, para 
la sustitución del Juez de distrito respectivo;
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III. en aquellos casos en que las actuaciones a realizarse no admi-
tan demora y el Juez de distrito que deba conocerlas esté atendiendo una 
audiencia diversa;

IV. Cuando el Juez de distrito que deba conocer de un asunto esté 
impedido, y ninguno de los otros adscritos al Centro pueda hacerlo; y

V. en todas aquellas situaciones en que sea necesaria la interven-
ción del Juez de distrito que funja como administrador, para no afectar el 
funcionamiento del Centro.

en todo caso el Juez de distrito que funja como administrador, cuando 
ejerza funciones jurisdiccionales en sustitución, deberá fundar y motivar su 
competencia, y especificar el carácter de su actuación en las constancias 
respectivas.

invariablemente, para poder llevar a cabo la sustitución, deberá obser-
varse lo previsto en el artículo 350 del Código."

ARtÍCuLo SEgundo. Se reforma el artículo 17, primer párrafo, del 
acuerdo General 52/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
crea el Centro de Justicia penal Federal en el estado de durango, para quedar 
como sigue:

"Artículo 17. en caso de que sea necesario sustituir a alguno de los 
Jueces de distrito del Centro se estará a lo siguiente:

I. la sustitución recaerá en otro Juez de distrito del mismo Centro en 
el orden secuencial de su denominación, con exclusión de aquel que funja 
como administrador;

II. en caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la susti-
tución recaerá en el administrador, en términos del artículo 8 del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros 
de Justicia penal Federal; y

III. Si tampoco fuera posible, la sustitución recaerá en los Jueces de dis-
trito del Centro de Justicia penal más cercano, en el orden de su denominación.

…"

ARtÍCuLo tERCERo. Se reforma el artículo 17, primer párrafo, del 
acuerdo General 51/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
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crea el Centro de Justicia penal Federal en el estado de puebla, para quedar 
como sigue:

"Artículo 17. en caso de que sea necesario sustituir a alguno de los 
Jueces de distrito del Centro se estará a lo siguiente:

I. la sustitución recaerá en otro Juez de distrito del mismo Centro en 
el orden secuencial de su denominación, con exclusión de aquel que funja 
como administrador;

II. en caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la susti-
tución recaerá en el administrador, en términos del artículo 8 del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Cen-
tros de Justicia penal Federal; y

III. Si tampoco fuera posible, la sustitución recaerá en los Jueces de dis-
trito del Centro de Justicia penal más cercano, en el orden de su denominación.

…"

ARtÍCuLo CuARto. Se reforma el artículo 17, primer párrafo, del 
acuerdo General 1/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
crea el Centro de Justicia penal Federal en el estado de Yucatán, para quedar 
como sigue:

"Artículo 17. en caso de que sea necesario sustituir a alguno de los 
Jueces de distrito del Centro se estará a lo siguiente:

I. la sustitución recaerá en otro Juez de distrito del mismo Centro en 
el orden secuencial de su denominación, con exclusión de aquel que funja 
como administrador;

II. en caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la susti-
tución recaerá en el administrador, en términos del artículo 8 del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Cen-
tros de Justicia penal Federal; y

III. Si tampoco fuera posible, la sustitución recaerá en los Jueces de dis-
trito del Centro de Justicia penal más cercano, en el orden de su denominación.

…"
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ARtÍCuLo QuInto. Se reforma el artículo 17, primer párrafo, del 
acuerdo General 2/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
crea el Centro de Justicia penal Federal en el estado de Zacatecas, para quedar 
como sigue:

"Artículo 17. en caso de que sea necesario sustituir a alguno de los 
Jueces de distrito del Centro se estará a lo siguiente:

I. la sustitución recaerá en otro Juez de distrito del mismo Centro en 
el orden secuencial de su denominación, con exclusión de aquel que funja 
como administrador;

II. en caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la susti-
tución recaerá en el administrador, en términos del artículo 8 del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Cen-
tros de Justicia penal Federal; y

III. Si tampoco fuera posible, la sustitución recaerá en los Jueces de dis-
trito del Centro de Justicia penal más cercano, en el orden de su denominación.

…"

ARtÍCuLo SEXto. Se reforma el artículo 98 Bis del acuerdo Gene-
ral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera 
judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, para quedar como 
sigue:

"Artículo 98 Bis. tratándose del sistema penal acusatorio, para la sus-
titución de los juzgadores de los Centros de Justicia penal Federal se estará a 
lo dispuesto en los acuerdos generales que regulan la creación, organización 
y funcionamiento de dichos Centros."

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdo gonZALo MoCtEZuMA BARRAgÁn, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,
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CERtIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que reforma diversos acuerdos Generales, fue aprobado por el pleno del propio 
Consejo, en sesión ordinaria de trece de mayo de dos mil quince, por unani-
midad de votos de los señores Consejeros: presidente ministro luis maría 
aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha 
maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto 
Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a 
veinte de mayo de dos mil quince.

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 10/2015 
que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 36/2014, que regula los 
Centros de Justicia penal Federal; 52/2014, que crea el Centro de Justicia penal Fede-
ral en el estado de durango; 51/2014, que crea el Centro de Justicia penal Federal en 
el estado de puebla; 1/2015, que crea el Centro de Justicia penal Federal en el estado 
de Yucatán; 2/2015, que crea el Centro de Justicia penal Federal en el estado de 
Zacatecas; y, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios 
judiciales citados, aparecen publicados en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, décima Época, libro 16, tomo iii, marzo de 2015, página 2613; libro 12, tomo 
iV, noviembre de 2014, páginas 3151 y 3142; libro 15, tomo iii, febrero de 2015, pági-
nas 2935 y 2944; y, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXVii, marzo de 2008, página 2025, respectivamente.

ACuERdo gEnERAL dEL PLEno dEL 
Con SEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL, 
QuE REFoRMA LoS ARtÍCuLoS 296, 
PRIMERo Y ÚLtIMo PÁRRAFoS, ASÍ 
CoMo LA FRACCIÓn VII, 343, FRACCIÓn 
I, Y AdICIonA LoS ARtÍCuLoS 296 BIS Y 
296 tER, dEL dIVERSo ACuERdo gE nE RAL 
QuE EStABLECE LAS dISPo SICIo nES 
En MAtERIA AdMI nIStRAtIVA dEL PRo
PIo ConSEjo; Y REFoRMA dISPoSI CIo
nES dE otRoS ACuERdoS gEnERALES.

ConSIdERAndo

PRIMERo. de conformidad con lo dispuesto por los artículos 94, 
párrafo segundo, y 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; y 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del 
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poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundo. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformi-
dad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación;

tERCERo. el Segundo transitorio del decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el dieciocho 
de junio de dos mil ocho, establece que el sistema procesal penal acusatorio 
previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos 
tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, entrará 
en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin 
exceder el plazo de ocho años, contado a partir del día siguiente de la publi-
cación de dicho decreto;

CuARto. el artículo segundo transitorio del Código Nacional de pro-
cedimientos penales prevé que dicho ordenamiento entrará en vigor a nivel 
federal gradualmente en los términos previstos en la declaratoria que al efecto 
emita el Congreso de la unión previa solicitud conjunta del poder Judicial de 
la Federación, la Secretaría de Gobernación y de la procuraduría General de la 
república, sin que pueda exceder del dieciocho de junio de dos mil dieciséis;

QuInto. durante el proceso de implementación del sistema procesal 
penal acusatorio, se han presentado circunstancias que han generado un 
rezago considerable en la instalación de órganos jurisdiccionales, situacio-
nes extraordinarias que implican su instalación o reubicación inmediata, y 
cuestio nes de seguridad que deben atenderse para contar con la infraestruc-
tura necesaria, en tal virtud, para estar en posibilidad de dar cumplimiento en 
tiempo y forma al mandato constitucional, es necesario adoptar medidas 
administrativas complementarias, acordes a lo previsto en el artículo 134 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

en este orden de ideas, resulta necesaria la adjudicación de contratos 
de obra pública y servicios relacionados con ella, bajo condiciones que garan-
ticen su ejecución en los plazos establecidos;
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SEXto. los Centros de Justicia penal Federal en los cuales se inte-
grarán los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas, necesarios para 
tramitar los procesos del sistema penal acusatorio, en algunos casos se insta-
larán en las áreas asignadas de los Centros Federales de readaptación Social 
de alta Seguridad, estos últimos en los cuales se deben respetar las medidas de 
seguridad que impongan las autoridades administrativas encargadas de su 
dirección y administración conforme a lo dispuesto por el reglamento de los 
Centros Federales de readaptación Social y al manual de Seguridad de 
los citados Centros;

SÉPtIMo. para contar con la infraestructura física necesaria para ins-
talar los Centros de Justicia penal Federal se requiere llevar a cabo obra pública 
o servicios relacionados con ella, la cual en algunos casos deberá ejecutarse 
dentro del perímetro de los Centros Federales de readaptación Social en las 
áreas asignadas para tal fin por parte de las autoridades administrativas que 
tienen a su cargo los citados centros;

oCtAVo. dentro de la documentación que debe prepararse para con-
tratar obra pública y servicios relacionados con ella, y entregarse a los parti-
cipantes en los procedimientos de contratación conforme lo señala el artículo 
281, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, se encuentran los estudios, proyectos y especificaciones de la cons-
trucción y, por consiguiente, del predio en el cual debe desarrollarse, que en 
algunos casos, será información de las características de instalaciones exis-
tentes o de la obra que debe ejecutarse en los Centros Federales de readap ta-
ción Social sujetos a estrictas medidas de seguridad, y por las que se tras ladarán 
o permanecerán los procesados internos para el desahogo de las diligencias 
que deban practicarse;

noVEno. para cumplir con la obligación de resguardar y controlar la 
información que debe proporcionarse en el procedimiento de contrata ción res-
pecto del predio e instalaciones con las medidas de seguridad que deben 
respetarse en los Centros Federales de readaptación Social, en donde se 
construyan las instalaciones de los Centros de Justicia penal Federal, el proce-
dimiento de licitación pública y el concurso por invitación no resultan idóneos 
para garantizar que la información que debe proporcionarse para que puedan 
elaborarse las propuestas solventes sea entregada sólo a la persona que va 
ejecutar la obra, por lo que para armonizar los principios de transparencia 
y rendición de cuentas en el ejercicio de recursos públicos en la ejecución de 
obra pública en los citados Centros con la obligación del resguardo y control 
de la información que debe entregarse, se estima que objetivamente debe 
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señalarse como supuesto de excepción a la licitación pública por cuestiones 
de seguridad la contratación de obra pública y los servicios relacionados con 
ella, cuando deba ejecutarse en las áreas asignadas dentro de los predios que 
ocupan los Centros Federales de readaptación Social, para resguardar y con-
trolar la información de seguridad que debe entregarse, y que sólo sea a la 
persona que deba ejecutarla;

dÉCIMo. la inseguridad que prevalece en algunas regiones del país 
por la influencia de ciertos grupos de la delincuencia organizada en las activi-
dades económicas de esas zonas han afectado a sus diversos sectores, siendo 
una de esas actividades la referente a la industria de la construcción en 
donde la participación del sector privado ha sido reducido o en algunos casos 
desaparecido, por lo que sólo algunas empresas o instituciones del sector 
público con los medios que la ley les otorga pueden hacer frente a ese desafío 
y asumir la realización de actividades económicas que por el momento no 
pueden realizar la generalidad de las entidades del sector privado, de ahí que 
en estos casos, el Consejo de la Judicatura Federal sólo puede acudir a empre-
sas calificadas o instituciones públicas con capacidad técnica, de seguri-
dad, económica y administrativa para garantizar la ejecución de las obras 
que requiere en esas zonas donde prevalece la inseguridad para instalar los 
Centros de Justicia penal Federal;

dÉCIMo PRIMERo. la selección de la persona que deba ejecutar 
este tipo de obra o servicios relacionados con ella que permita contar con la 
infraestructura para instalar los Centros de Justicia penal Federal, debe privi-
legiar su ejecución dentro de los tiempos establecidos y las cuestiones de 
seguridad, por lo que se tomará en cuenta la experiencia adquirida por los 
contratistas en la construcción de estos Centros o en instalaciones dentro de 
éstos, sus antecedentes sin incumplimientos o sanciones en contratos cele-
brados para la ejecución de obras con el poder Judicial de la Federación, su 
honestidad, su discrecionalidad y reserva de la información a la que tienen 
acceso en la ejecución de este tipo de trabajos, ya sean contratistas del Con-
sejo de la Judicatura Federal o de alguna dependencia o entidad de la admi-
nistración pública Federal, elementos que serán tomados en cuenta para 
determinar la adjudicación, además de su capacidad técnica, financiera y admi-
nistrativa, así como la solvencia de su propuesta.

en los casos en que la obra pública deba ejecutarse en alguna zona 
en la cual prevalezcan condiciones de inseguridad por la influencia del crimen 
organizado, y no exista o se encuentre reducida la participación del sector 
privado, sin que se garantice la ejecución de estas obras, se podrá seleccionar 
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a instituciones públicas que por sus recursos humanos, equipos y capacida-
des pueden garantizar su ejecución.

en consecuencia, se considera necesario ajustar la normativa que esta-
blece y regula los procedimientos de adjudicación en materia de obra pública y 
los servicios relacionados con ésta para considerar los tiempos de ejecución 
y las cuestiones de seguridad que deben tomarse en cuenta para su contra-
tación, así como reformarse aquellas disposiciones relacionadas en esta mate-
ria contenidas en otros acuerdos generales.

Con fundamento en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación, se expide el siguiente

ACuERdo

ARtÍCuLo PRIMERo.—Se reforman los artículos 296, párrafos primero 
y último, así como la fracción Vii, y 343, fracción i, y se adicionan los artículos 
296 Bis y 296 ter, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad adminis-
trativa del propio Consejo, para quedar como sigue:

"artículo 296. Las adquisiciones, arrendamiento de bienes mue
bles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados 
con ella, que por su monto deban sujetarse a una licitación pública, podrán 
instaurarse por un procedimiento distinto a éste, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 134 de la Constitución, en los siguientes supuestos:

i. a Vi. …

VII. Las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, pres
tación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con ella, 
cuando por razones de seguridad o confidencialidad para el Consejo, 
se requiera contratar con alguna persona o institución pública;

Viii. a XViii.

para los efectos de este artículo, deberá obtenerse previamente la auto-
rización del Comité, para lo cual el área que corresponda deberá justificar la 
necesidad de celebrar la contratación mediante el procedimiento alterno de 
que se trate. En este caso, antes de someter el asunto a la consideración 
del Comité se deberá contar con el certificado de necesidad a que se 
refiere el siguiente artículo.
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Artículo 296 Bis. El área operativa que corresponda presentará a 
la Secretaría Ejecutiva de Administración o a la unidad de Evaluación 
de Proyectos, la propuesta de certificado de necesidad a su considera
ción y, en su caso, aprobación. 

Corresponde a la unidad de Evaluación de Proyectos prevista en 
el Acuerdo general 48/2013 del Pleno del Consejo de la judicatura 
Federal, que constituye el Fideicomiso para el desarrollo de Infraes
tructura que Implementa la Reforma Constitucional en Materia Penal, 
la aprobación de los certificados cuando se trate de procedimientos de 
contratación necesarios para la implementación del sistema procesal 
penal acusatorio; y a la Secretaría Ejecutiva de Administración en los 
demás casos.

dicha propuesta estará debidamente fundada y motivada, y 
señalará lo siguiente:

I. Los bienes, servicios, obra y servicios relacionados con ella 
que sean objeto de la contratación;

II. En su caso, la descripción del proyecto;

III. Los supuestos de hecho o legales que actualicen la hipótesis 
normativa respectiva del artículo 296 de este Acuerdo; 

IV. El monto estimado de inversión;

V. El dictamen de suficiencia presupuestal, emitido por la direc
ción general de Programación y Presupuesto;

VI. En su caso, el cronograma de entrega;

VII. La evaluación de los antecedentes, capacidades técnica, 
financiera y administrativa de la persona o institución propuesta para 
adjudicar; y

VIII. La vigencia del certificado de necesidad.

durante el análisis correspondiente la Contraloría y la dirección 
general de Asuntos jurídicos deberán asesorar, en su ámbito de compe
tencia, a la unidad de Evaluación de Proyectos, a solicitud de ésta.
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Artículo 296 ter. Para efectos de transparencia todos los documen
tos generados en los procedimientos de contratación, incluyendo los 
contratos con sus anexos, derivados de la aplicación de los artículos 296 
y 296 Bis, deberán publicarse íntegramente en una sección especial del 
portal de internet e intranet del Consejo con excepción del proyecto en 
el supuesto de la fracción VII del artículo 296, para lo cual el área ope
rativa que corresponda hará las gestiones respectivas.

Adicionalmente, en todos los casos dicha área deberá presentar 
un informe mensual a la Contraloría, por conducto de la Secretaría Eje
cutiva de Administración.

artículo 343. …

i. el área de adquisiciones o de obras, según corresponda, con base en 
la evaluación de las áreas técnicas presentará al Comité la propuesta para 
iniciar el procedimiento de adjudicación, debidamente fundada y motivada, 
en la que indique las razones por las que resulta conveniente realizar la con-
tratación mediante el procedimiento de adjudicación directa, señalando su 
monto y plazo. Además, se deberá presentar al Comité el certificado 
de necesidad correspondiente.

En todo caso la contratación deberá recaer preferentemente en 
aquellos contratistas y proveedores que:

a) Con anterioridad cumplieron en tiempo y forma con la ejecu
ción de los contratos celebrados con el Consejo, y que no hayan sido 
sancionados; o

b) Por su posición estratégica, ofrezcan las garantías necesarias 
para la ejecución del contrato, entre otros, calidad, financiamiento, recur
sos disponibles y oportunidad para ello; 

ii. a iii. …"

ARtÍCuLo SEgundo. Se reforma el artículo 12 Bis, fracciones iii y 
iV; y se adiciona la fracción V, al mismo precepto del acuerdo General 48/2013 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que constituye el fideicomiso 
para el desarrollo de infraestructura que implementa la reforma constitucional 
en materia penal, para quedar como sigue:
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"artículo 12 Bis. …

i. a ii. …

III. Hacer el seguimiento de los proyectos autorizados por el Comité 
técnico, en coordinación con la Secretaría ejecutiva de administración; 

IV. Aprobar los certificados de necesidad a que se refieren los 
artículos 296 Bis y 296 ter del Acuerdo general del Pleno del Consejo 
de la judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo; y 

V. Las demás que determine el Comité técnico."

ARtÍCuLo tERCERo. Se reforma la fracción iii al artículo 81 del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo, para quedar como sigue:

"artículo 81. …

i. a ii. …

III. Aprobar los certificados de necesidad a que se refieren los 
artículos 296 Bis y 296 ter del Acuerdo general del Pleno del Consejo 
de la judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo;

iV. a XlViii. …"

ARtÍCuLo CuARto. Se adiciona la fracción Viii Bis al artículo 5 del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública, 
protección de datos personales y archivos, para quedar como sigue:

"artículo 5. …

i. a Viii. …

VIII Bis. Los documentos a que se refiere el artículo 296 ter del 
Acuerdo general del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo;
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iX. a XX. …

…"

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEgundo. publíquese este acuerdo General en el diario oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

EL LICEnCIAdo gonZALo MoCtEZuMA BARRAgÁn, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que reforma los artículos 296, primero y último párrafos, así como la frac-
ción Vii, 343, fracción i, y adiciona los artículos 296 Bis y 296 ter, del diverso 
acuerdo General que establece las disposiciones en materia administra-
tiva del propio Consejo; y reforma disposiciones de otros acuerdos generales, 
fue aprobado por el pleno del Consejo, en sesión ordinaria de quince de abril 
de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: pre-
sidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa 
elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso 
pérez daza y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a seis 
de mayo de dos mil quince (d.o.F. de 8 de maYo de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que esta-
blece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo; 
48/2013, que constituye el Fideicomiso para el desarrollo de infraestructura que 
implementa la reforma Constitucional en materia penal; que reforma, adiciona y 
deroga el similar, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Con-
sejo; y, que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la infor-
mación pública, protección de datos personales y archivos citados, aparecen 
publicados en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 14, 
tomo iii, enero de 2015, página 2256; libro 1, tomo ii, diciembre de 2013, página 
1400; libro 15, tomo iii, febrero de 2015, página 2895; y, libro 3, tomo iii, febrero de 
2014, página 2687, respectivamente. 
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ACuERdo gEnERAL dEL PLEno dEL 
ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL 
QuE REFoRMA Y AdICIonA dISPoSI
CIonES dE dIVERSoS ACuERdoS gEnE
RALES. (aprobado el 15 de abril de 2015)

ConSIdERAndo

PRIMERo. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi-
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundo. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi-
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

tERCERo. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación;

CuARto. de conformidad con el artículo 81, fracción XViii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para modernizar los 
sistemas y procedimientos administrativos internos; y

QuInto. en ejercicio de la facultad disciplinaria, debe precisarse 
cuándo el pleno del Consejo al emitir una resolución en materia de conflictos 
laborales, en términos del artículo 81, fracción XXV, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, podrá ordenar el inicio del procedimiento de 
responsabilidad administrativa a los titulares de los órganos jurisdiccionales 
y áreas administrativas.

por lo anterior, se expide el siguiente
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ACuERdo

ARtÍCuLo PRIMERo. Se reforma el artículo 112 del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, con-
trol y rendición de cuentas, para quedar como sigue:

"artículo 112. de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 109, frac-
ción iii y 113 de la Constitución, la ley orgánica, la ley de responsabilidades, y 
este acuerdo, el pleno podrá ordenar el inicio del procedimiento de responsa-
bilidad administrativa de conformidad con este acuerdo, cuando al emitir 
una resolución en materia de conflictos laborales, en términos del artículo 81, 
fracción XXV, de la ley orgánica, advierta que el titular de un órgano jurisdic-
cional o área administrativa:

i. Cesó o despidió a un servidor público en notoria contravención a las 
disposiciones aplicables, con mala fe o evidente descuido;

ii. No otorgó la base al servidor público que reunía los requisitos a que 
se refiere el artículo 22 del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad admi-
nistrativa del propio Consejo; o

iii. Cuando se revele su intención de eludir, obstruir, interrumpir o impe-
dir de manera arbitraria y con mala fe el derecho de uno o más trabajadores 
de nuevo ingreso a ser considerados inamovibles, por simulación, alteración o 
intermitencia en la expedición de los nombramientos produciendo el efecto 
de inestabilidad en el empleo, si a la fecha en que se dé inicio al procedimien-
to no ha otorgado el nombramiento que corresponda.

…

…

…"

ARtÍCuLo SEgundo. Se adiciona el artículo 22 del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa del propio Consejo, para quedar como 
sigue:

"artículo 22. …



2528 MAYO 2015

i. a iV. …

la dirección General de recursos Humanos a través de cualquier medio 
que deje constancia, hará del conocimiento de los titulares de los órganos 
jurisdiccionales y de las áreas administrativas la fecha en que el servidor público 
adscrito estará por cumplir los seis meses en el cargo correspondiente."

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdo gonZALo MoCtEZuMA BARRAgÁn, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,

CERtIFICA: 

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral que reforma y adiciona disposiciones de diversos acuerdos generales, fue 
aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de quince de 
abril de dos mil quince, por unanimidad de votos de los consejeros: presiden-
te ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena 
González tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez 
daza y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a once de mayo 
de dos mil quince (d.o.F. de 21 de maYo de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta-
blece las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación 
patrimonial, control y rendición de cuentas y el que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo citados, aparecen publica-
dos en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo 
iV, enero de 2014, página 3275 y libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2256.

ACuERdo gEnERAL dEL PLEno dEL 
ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL 



2529SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

QuE REFoRMA Y AdICIonA dIVERSoS 
ACuERdoS gEnERALES. (aprobado el 22 
de abril de 2015)

ConSIdERAndo

PRIMERo. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi-
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundo. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi-
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

tERCERo. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación;

CuARto. de conformidad con el artículo 81, fracción XViii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para modernizar 
los sistemas y procedimientos administrativos internos;

QuInto. las niñas, niños y adolescentes son titulares de derechos, 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi-
sibilidad y progresividad;

SEXto. el artículo 3.1 de la Convención sobre los derechos del Niño 
establece que en "todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 
instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las auto-
ridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primor-
dial a que se atenderá será el interés superior del niño";

SÉPtIMo. la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que el 
interés superior del menor es un principio rector de la actuación de los pode-
res públicos, como se desprende de la tesis 1a. lXXXii/2015 (10a.);
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oCtAVo. el artículo 40 de la ley General de los derechos de Niñas, 
Niños y adolescentes señala que las autoridades federales, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, están obligadas a adoptar medidas y a realizar 
las acciones afirmativas necesarias para garantizar a niñas, niños y adoles-
centes la igualdad sustantiva, de oportunidades y el derecho a la no discrimi-
nación; y

noVEno. el 18 de marzo de 2015, se publicó en el diario oficial de la 
Federación el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que modifica el similar que establece las disposiciones en materia de activi-
dad administrativa del propio Consejo, mediante el cual se estableció que a 
partir del 11 de marzo de 2015 y para los efectos de la posterior y pronta emi-
sión de la normativa sobre el acceso de los menores de edad a los inmuebles 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación y del tribunal electoral, que coincida con un modelo de inclu-
sión y no discriminación en sentido alguno, atento a los instrumentos naciona- 
les e internacionales aplicables, se determina la inmediata revisión de dicha 
normativa.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdo

ARtÍCuLo PRIMERo. Se adicionan los artículos 932, 932 Bis y 932 
ter del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, para quedar como sigue:

"Artículo 932. el acceso, permanencia y salida de los menores de edad 
de las instalaciones, se sujetará a lo siguiente:

I. las niñas y niños sólo podrán ingresar a las instalaciones acompaña-
dos de un servidor público o de otro visitante;

II. los adolescentes podrán ingresar a las instalaciones solos o acom-
pañados de un servidor público o de otro visitante;

III. No se permitirá la salida de ninguna niña o niño de las instalacio-
nes, sin la presencia de la persona con quien ingresaron.

en caso de que la niña o niño, pretendan salir de las instalaciones sin 
la presencia de la persona a que se refiere el párrafo anterior, el personal de 
seguridad dará aviso de inmediato a ésta;
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IV. el personal de seguridad deberá brindar protección y socorro en 
cualquier circunstancia y con la oportunidad necesaria, a las niñas, niños y 
adolescentes, durante su estancia en las instalaciones;

V. los servidores públicos, en igualdad de condiciones, los atenderán 
antes que a las personas adultas en todos los servicios que el poder Judicial de 
la Federación presta al público en general;

VI. No serán sujetos de discriminación alguna; 

VII. dentro de las instalaciones los sujetos a que se refiere el artículo 
103, primer párrafo, de la ley General de los derechos de Niñas, Niños y ado-
lescentes; así como el personal de vigilancia, deberán fomentar el respeto a 
todas las personas, a las propias instalaciones y a los bienes que se encuentren 
en las mismas; y

VIII. Cualquier persona que tenga conocimiento de una conducta ilícita 
en contra de una niña, niño o adolescente dentro de las instalaciones lo hará 
del conocimiento del personal de seguridad, a fin de que se proteja la integri-
dad del menor, sin perjuicio de que, también, lo comunique a las autoridades 
competentes para el deslinde de responsabilidades correspondiente.

para efectos de este artículo son niñas y niños los menores de doce 
años, y adolescentes las personas de entre doce años cumplidos y menos de 
dieciocho años de edad. 

Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de diecio-
cho años de edad, se presumirá que es adolescente. Cuando exista la duda 
de si se trata de una persona mayor o menor de doce años, se presumirá que es 
niña o niño.

el personal de seguridad se apoyará del personal de vigilancia para el 
cumplimiento de lo previsto en el presente artículo.

Artículo 932 Bis. el Consejo, de conformidad con la suficiencia pre-
supuestal y atendiendo a los espacios físicos con los que se cuente en los 
inmuebles respectivos, destinará espacios lúdicos de descanso y aseo para 
niñas, niños y adolescentes en las instalaciones en que se lleven a cabo proce-
dimientos de carácter jurisdiccional y administrativo en que deban intervenir.

Artículo 932 ter. en la aplicación de los acuerdos generales y demás 
disposiciones del Consejo respecto de las niñas, niños y adolescentes, se debe-
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rán observar los principios previstos en el artículo 6 de la ley General de los 
derechos de Niñas, Niños y adolescentes, que correspondan."

ARtÍCuLo SEgundo. Se reforman las fracciones Xi y Xii del artículo 
164; y se adiciona la fracción Xiii al mismo precepto del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, para quedar como sigue:

"Artículo 164. …

I. a X. …

XI. Brindar el apoyo a los Consejeros en los asuntos que éstos le 
encomienden; 

XII. elaborar y remitir al Consejo Nacional para prevenir la discrimina-
ción los reportes a que se refieren los artículos 41 de la ley General de los 
derechos de Niñas, Niños y adolescentes y 15 Novenus de la ley Federal para 
prevenir y eliminar la discriminación, e informar al pleno al respecto.

para la elaboración de los reportes, las áreas administrativas que inter-
vengan en la ejecución de las medidas de nivelación e inclusión, así como en 
las acciones afirmativas que adopte el Consejo, deberán auxiliar a dicha direc-
ción General; y

XIII. las demás que establezcan el pleno y el presidente."

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación.

SEgundo. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

tERCERo. Se deroga el numeral 2.2.3.; 2.2.; del apartado 2, denomi-
nado "de la entrada y salida de visitantes y sujetos del procedimiento", de los 
lineamientos de operación del protocolo de Seguridad de los Centros de Jus-
ticia penal Federal; así como todas las disposiciones que se opongan al pre-
sente acuerdo.
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CuARto. en su ámbito de competencia la Secretaría ejecutiva de 
administración, por conducto de sus unidades administrativas competentes, 
y la Coordinación de Seguridad del poder Judicial de la Federación deberán 
llevar a cabo las acciones necesarias para la implementación del presente 
acuerdo.

QuInto. las disposiciones que se emitan en el Consejo, en las que 
se involucren menores de edad deberán sujetarse a lo establecido en el 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo y, 
en lo no previsto por éste, a lo dispuesto por la ley General de los derechos de 
Niñas, Niños y adolescentes.

SEXto. la Coordinación de Seguridad del poder Judicial de la Fede-
ración deberá adoptar las acciones necesarias para la eficacia de la medida 
prevista en el artículo 932, fracción iii, del acuerdo General del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo.

EL LICEnCIAdo gonZALo MoCtEZuMA BARRAgÁn, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral que reforma y adiciona diversos acuerdos generales, fue aprobado por el 
pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintidós de abril de dos 
mil quince, por unanimidad de votos de los consejeros: presidente ministro 
luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González 
tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza y 
manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a quince de mayo de 
dos mil quince (d.o.F. de 25 de maYo de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que modi-
fica el similar que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa 
del propio Consejo (aprobado el 11 de marzo de 2015) y el que reglamenta la organiza-
ción y funcionamiento del propio Consejo citados, aparecen publicados en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, libro 16, tomo iii, marzo de 2015, página 2573 
y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro V, tomo 3, febrero de 
2012, página 2433.

la tesis 1a. lXXXii/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 15, tomo ii, febrero de 2015, página 
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1398, con los título y subtítulo: "iNterÉS Superior del meNor. CoNStituYe 
uN priNCipio reCtor de todaS laS aCtuaCioNeS de loS podereS pÚBli-
CoS relaCioNadoS CoN meNoreS."

ACuERdo gEnERAL dEL PLEno dEL 
Con SEjo dE LA judICAtuRA FEdE
RAL QuE REFoRMA Y AdICIonA EL 
SIMI LAR, QuE EStABLECE LAS dIS
PoSI CIo nES En MAtERIA dE RESPon
SABILIdAdES AdMInIStRAtIVAS, SI  
tuACIÓn PAtRIMonIAL, ContRoL Y 
REndI  CIÓn dE CuEntAS. (aprobado el 20 
de mayo de 2015)

ConSIdERAndo

PRIMERo. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi-
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundo. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi-
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

tERCERo. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación;

CuARto. de conformidad con el artículo 81, fracción XViii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para modernizar 
los sistemas y procedimientos administrativos internos;

QuInto. el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, establece la obligación a cargo de los estados miembros de la 
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misma, de prever la existencia de un recurso judicial accesible y efectivo con-
tra actos que violen derechos fundamentales, lo que se actualizará cuando 
exista una posibilidad real de acceder a un medio de defensa en el que se 
emita una decisión vinculante que dilucide si ha existido o no una violación a 
algún derecho;

SEXto. de los artículos 100 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 122 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
se desprende que las resoluciones que dicte el Consejo de la Judicatura Fede-
ral son definitivas e inatacables y, por lo tanto, no procede juicio ni recurso 
alguno en su contra, siempre y cuando no versen sobre nombramientos, ads-
cripción y remoción de magistrados de Circuito y Jueces de distrito que, en 
el caso, serán impugnadas por medio del recurso de revisión administrativa 
que será resuelto por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en ese sentido, es evidente que el derecho a la posibilidad real de acce-
der a un recurso judicial efectivo, en relación a las decisiones emitidas por el 
Consejo de la Judicatura Federal, se encuentra plenamente satisfecho res-
pecto de las decisiones emitidas en materia de nombramientos, adscripción 
y remoción de Jueces y magistrados, pues al efecto se encuentra previsto el 
recurso de revisión administrativa, que culmina con la emisión de una decisión 
vinculante emitida por el máximo tribunal Constitucional que resolverá si ha 
existido o no una violación a algún derecho de los aludidos servidores públicos;

SÉPtIMo. en relación con las decisiones disciplinarias que emite el 
Consejo de la Judicatura Federal, que no versen sobre la remoción de Jueces y 
magistrados (apercibimiento, amonestación, sanción económica, suspensión 
e inhabilitación), o las relativas a los restantes servidores públicos, actual-
mente se cuenta con la existencia de diversos medios de defensa accesibles 
y efectivos, pues son impugnables a través de los recursos de reconsidera-
ción, reclamación, inconformidad y revisión, en términos de lo previsto en el 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta-
blece las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situa-
ción patrimonial, control y rendición de cuentas;

oCtAVo. No obstante lo anterior, se advierte que en algunos supuestos 
los recursos de reconsideración, inconformidad y revisión, son resueltos por 
el propio cuerpo colegiado que emitió la determinación impugnada, lo que se 
estima relevante, atento a que en esos casos no sólo se analizan autos que 
desechan quejas o denuncias, o resoluciones que decretaron su improceden-
cia, sino que además se ubican aquellas en las que se resolvió de fondo la 
actualización o no de una causa de responsabilidad administrativa, por lo que 
para garantizar que en los referidos medios de defensa se emitan decisiones 
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que diluciden de manera efectiva si ha existido o no una violación a algún 
derecho, se estima conducente que los procedimientos disciplinarios se resuel-
van en primera instancia por un órgano distinto del que deberá resolver en 
definitiva los mencionados recursos, como en su caso acontece en la hipóte-
sis del recurso de revisión administrativa; y

noVEno. por otra parte, con el objeto de garantizar un juicio de res-
ponsabilidad en estricto apego al derecho fundamental a la tutela judicial efec -
tiva, contenido en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución, en cuanto 
establece que la administración de justicia deberá efectuarse de manera 
expedita, en los plazos y términos que fijen las leyes, se advierte la necesidad 
de generalizar el trámite de los procedimientos disciplinarios en línea, con el 
objeto de agilizar su desarrollo.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdo

ARtÍCuLo ÚnICo. Se reforman los artículos 2, fracciones XiX y 
XXiX; 107, fracción iV; 110, fracción V; 151; 152; 153; 154; 155; 162; 165; 167; 
168, párrafos primero y segundo; 169; 170; 171, párrafo primero; 172, párrafo 
segundo; 174; 180; 181; 186; 189; 191 y 251; así como la denominación del 
capítulo quinto del título tercero; y se adiciona el párrafo segundo al artículo 
173 del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de responsabilidades administrati vas, 
situación patrimonial, control y rendición de cuentas, para quedar como sigue:

"Artículo 2. …

I. a XVIII. …

XIX. Firma electrónica: Conjunto de datos consignados en un mensaje 
electrónico adjuntados o lógicamente asociados al mismo que permita iden -
tificar a su autor mediante el Sistema de Justicia en línea, y que produce los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa. la firma electrónica permite 
actuar en el procedimiento de responsabilidad en línea y será proporcionada 
por la Contraloría o la Secretaría en el momento de la primera notificación;

XX. a XXVIII. …

XXIX. Sistema de Justicia en línea: Sistema informático establecido 
por la Contraloría y la Secretaría a efecto de registrar, controlar, procesar, alma-
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cenar, difundir, transmitir, gestionar, administrar y notificar el procedimiento 
de responsabilidad administrativa que se sustancie;

XXX. a XXXII. …

Artículo 107. …

I. a III. …

IV. la Comisión será competente para resolver los procedimientos de 
responsabilidad respectivos, salvo que se trate de falta grave sancionada con 
destitución o inhabilitación temporal, en términos de lo previsto en el artículo 
133, fracción iii, de la ley orgánica, pues en ese supuesto corresponderá al 
pleno resolver el sumario correspondiente.

Artículo 110. …

I. a IV. …

V. una vez concluido el trámite, tratándose del titular de la Contralo-
ría, la Secretaría turnará el asunto al consejero que corresponda para que 
elabore el proyecto de resolución que será sometido a consideración de la 
Comisión.

Artículo 151. el consejero ponente o el titular de la Contraloría some-
terán el proyecto de resolución a la aprobación del pleno o de la Comisión, 
conforme a lo siguiente:

I. tratándose de faltas graves de magistrados de Circuito y Jueces de 
distrito, cuando las sanciones aplicables sean las de destitución o inhabilita-
ción temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio 
público resolverá el pleno; y

II. en todos los demás casos resolverá la Comisión.

lo anterior, salvo lo dispuesto en el artículo 113 de este acuerdo, rela-
tivo a los procedimientos de responsabilidad administrativa iniciados con 
motivo de la declaración de situación patrimonial.

Artículo 152. las resoluciones de los procedimientos de responsabili-
dad administrativa a que se refiere la fracción primera del artículo anterior, se 
aprobarán por mayoría calificada de cinco votos y por mayoría simple los que 
correspondan a la fracción segunda.
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Artículo 153. la ejecución de las sanciones se llevará a cabo cuando 
la resolución haya causado estado, con excepción de aquellas en que se 
imponga como sanción la destitución del puesto o inhabilitación temporal para 
desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público.

Artículo 154. los consejeros que previo a la discusión de un asunto, 
tuvieren observaciones de forma o de fondo sobre el proyecto sometido a su 
consideración, podrán hacerlas del conocimiento del consejero ponente, lo ante-
rior, con independencia de las que puedan generarse con motivo de la discu-
sión en la sesión respectiva.

los asuntos presentados al pleno o a la Comisión, podrán ser retirados o 
aplazados. los aplazados quedarán listados para la siguiente sesión en los mis-
mos términos en que fueron presentados o, en su caso, precisando las modifi-
caciones realizadas.

los asuntos serán retirados cuando el órgano competente sostenga 
consideraciones o un sentido diverso al que se propone en el proyecto, lo cual 
deberá hacerse del conocimiento del consejero ponente o el titular de la 
Con traloría de manera motivada, para que cuente con los elementos suficien -
tes para determinar si subsiste su sentido o procede a realizar la modifica  -
ción res pectiva, lo cual deberá acontecer dentro de los quince días hábiles 
siguientes.

una vez iniciada la votación sobre un asunto éste no podrá retirarse o 
aplazarse.

Ningún asunto puede retirarse o aplazarse por más de dos ocasiones a 
menos que el consejero ponente se encuentre ausente y ninguno de los con-
sejeros lo haga suyo.

Artículo 155. en caso de que el segundo proyecto presentado por el 
consejero ponente sea desechado, será returnado a otro consejero que por 
razón de turno corresponda, para que elabore un nuevo proyecto, lo que deberá 
acontecer dentro de los treinta días hábiles siguientes. la Secretaría tomará las 
medidas necesarias para que se equilibre el turno de los asuntos.

lo mismo se observará cuando no se logre la mayoría calificada exigida 
en el artículo 152 de este acuerdo.

Artículo 162. en caso de que se haya optado por el procedimiento 
tradicional los recursos deberán interponerse personalmente, por correo certi-
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ficado o por servicio de mensajería de empresa especializada. en los últimos 
dos supuestos la fecha de presentación será la del día de su depósito.

tratándose de los recursos derivados del procedimiento de responsabi-
lidad administrativa en línea, deberán presentarse a través del Sistema de Jus-
ticia en línea. en este caso la fecha de presentación será la del día de su envío 
a través de dicho sistema.

Artículo 165. los recursos se tramitarán, según su competencia, por 
el presidente o el presidente de la Comisión, con el auxilio de la Secretaría.

el presidente y el presidente de la Comisión podrán designar un órgano 
auxiliar instructor para realizar actuaciones y diligencias con motivo del trá-
mite de los recursos.

las resoluciones de los recursos se aprobarán por mayoría simple.

Artículo 167. el recurso de inconformidad procede contra el acuerdo 
que desecha, declara improcedente o, tiene por no presentada la queja o 
denuncia.

este recurso lo admite y tramita el presidente con auxilio de la Secre-
taría y lo resuelve el pleno. el plazo para la interposición de la inconformidad 
será de tres días hábiles y treinta días hábiles para su resolución.

Artículo 168. el recurso de reconsideración procede contra resolu-
ciones definitivas de:

I. a II. …

en la fracción i admite y tramita el presidente y resuelve el pleno; y 
en la fracción ii admite y tramita el presidente de la Comisión y resuelve ésta. 
el plazo para la interposición de la reconsideración será de cinco días hábiles 
y sesenta días hábiles para su resolución.

Artículo 169. Si el recurso de reconsideración se interpuso contra una 
resolución derivada de un procedimiento administrativo en contra de magis-
trado de Circuito o un Juez de distrito en los que concurran estos con otro 
servidor público del poder Judicial de la Federación en el que se haya desti-
tuido o inhabilitado al juzgador, la reconsideración no podrá resolverse hasta 
en tanto se decida, en su caso, la suerte del recurso constitucional de revi-
sión administrativa.
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Artículo 170. el recurso de reclamación procede contra el acuerdo 
que desecha o tenga por no interpuesto los recursos de reconsideración e 
inconformidad, mismo que resolverá el pleno, cuando lo haya acordado el 
presidente y la Comisión, cuando lo haya hecho el presidente de ésta. el plazo 
para la interposición de la reclamación será de tres días hábiles y quince días 
hábiles para su resolución.

Artículo 171. en el recurso de reconsideración podrán hacerse valer 
violaciones al procedimiento de responsabilidad administrativa con motivo de:

I. a V. …

Artículo 172. …

tramitado el recurso de reconsideración se remitirá, con el expediente 
y anexos, al consejero a quien por turno corresponda formular el proyecto de 
resolución y someterlo al órgano competente. en su caso, se deberá excluir 
del turno al consejero que haya sido ponente de la resolución recurrida.

Artículo 173. …

I. a IV. …

Cuando el procedimiento de responsabilidad administrativa y, en su 
caso, los recursos se hayan tramitado a través del Sistema de Justicia en línea 
las citaciones y notificaciones se harán a través del mismo.

Artículo 174. deberá remitirse el archivo electrónico correspondiente 
de toda resolución que cause estado e imponga sanción, a la dirección Gene-
ral de recursos Humanos para que la agregue al expediente personal del 
servidor público sancionado y a la Contraloría para la actualización del registro 
de Servidores públicos Sancionados.

Si la sanción impuesta consiste en inhabilitación, se enviarán copias 
cer tificadas a la Contraloría de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a la Contraloría del tribunal electoral, a la Secretaría de la Función pública, y a las 
judicaturas y contralorías de las entidades federativas.

las quejas y denuncias que sean desechadas, se declaren improce-
dentes o infundadas, y los procedimientos de responsabilidad administrativa en 
que se declare sin materia o prescrita la facultad para sancionar, únicamente 
se remitirá el archivo electrónico correspondiente a la Secretaría o Contralo-
ría, según el caso, para constituir un registro de tales resoluciones.
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CAPÍtuLo QuInto
PRoCEdIMIEnto dE RESPonSABILIdAd

AdMInIStRAtIVA En LÍnEA

Artículo 180. el procedimiento de responsabilidad administrativa se 
promoverá, sustanciará y resolverá en línea, a través del Sistema de Justicia 
en línea que deberá establecer y desarrollar la Contraloría y la Secretaría.

para el trámite del procedimiento de responsabilidad derivado del incum-
plimiento en la presentación de la declaración patrimonial, el titular de la 
dirección de responsabilidades imprimirá y certificará el dictamen electrónico 
correspondiente y sus anexos, que se notificarán de manera personal. en este 
supuesto, el denunciado podrá rechazar tramitar el procedimiento de respon-
sabilidad administrativa en línea, para lo cual deberá rendir el informe soli-
citado mediante el procedimiento tradicional.

en los procedimientos disciplinarios distintos al relativo al incumplimiento 
en la presentación de la declaración patrimonial, sólo el denunciante podrá 
rechazar el trámite del procedimiento por medio del Sistema de Justicia en 
línea, lo cual deberá precisar expresamente en el escrito inicial de queja o 
denuncia.

en caso de que no se decline el trámite del procedimiento por medio 
del Sistema de Justicia en línea, el promovente deberá precisar un domici-
lio en el que se pueda ser localizado y un correo electrónico válido y vigente, 
para que le sea enviada la clave de acceso y contraseña provisional para 
ingresar al Sistema de Justicia en línea.

Si por cualquier circunstancia no se señala un correo electrónico o 
el domicilio en el que pueda ser localizado, las notificaciones posteriores se 
harán por lista.

recibida la queja o denuncia, se formará con ella un expediente físico al 
cual se integrará además con el informe que remita el servidor público denun-
ciado, así como con la resolución con que culmine el procedimiento.

para el uso del procedimiento de responsabilidad en línea deberán 
observarse los lineamientos que para tal efecto expidan de manera conjunta 
la Secretaría ejecutiva de disciplina, la Contraloría y la dirección General de 
tecnologías de la información.

la firma electrónica producirá los mismos efectos legales que la firma 
autógrafa y garantizará la integridad del documento, teniendo el mismo valor 
probatorio.
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Artículo 181. en el Sistema de Justicia en línea, la Contraloría o la 
Secretaría, según corresponda, integrará el expediente electrónico, mismo 
que incluirá todas las promociones, pruebas y otros anexos que presenten 
el denunciante y denunciados, oficios, acuerdos y resoluciones, así como las 
demás actuaciones que deriven de la sustanciación del procedimiento de res-
ponsabilidad en línea, garantizando su seguridad, inalterabilidad, autenticidad, 
integridad y durabilidad, conforme a los lineamientos que expida la Contraloría 
y la Secretaría.

las pruebas documentales deberán remitirse físicamente al órgano ins-
tructor, con las cuales se formará un cuadernillo de anexos por separado.

el desahogo de las pruebas testimoniales se efectuará a través del 
método de videoconferencia cuando ello sea posible, o bien, por conducto de un 
órgano jurisdiccional o administrativo, caso en el cual se procurara videogra-
bar la diligencia respectiva.

para el desahogo de los restantes medios de prueba, deberá privile-
giarse el uso de los medios electrónicos.

Artículo 186. Cualquier actuación en el procedimiento en línea se 
efectuará a través del Sistema de Juicio en línea en términos de este capítulo. 
dichas actuaciones serán validadas con las firmas electrónicas o digitales 
del titular de la Secretaría, de la Contraloría, de la dirección de responsabi-
lidades o de cualquier otro servidor público que intervenga.

Artículo 189. …

I. a IV. …

V. en caso de que el Sistema de Justicia en línea no genere el acuse 
de recibo donde conste que la notificación fue realizada, la misma se efectuará 
mediante lista al tercer día hábil contado a partir de la fecha de envío del 
correo electrónico, fecha en que se tendrá por legalmente notificado.

Artículo 191. Cuando por caso fortuito, fuerza mayor o por fallas técnicas 
se interrumpa el funcionamiento del Sistema de Justicia en línea, haciendo 
imposible el cumplimiento de los plazos establecidos en este acuerdo, las 
partes deberán dar aviso a la Contraloría o a la Secretaría, según corresponda, 
en la misma promoción sujeta a término, quien pedirá un reporte al titular de la 
unidad administrativa responsable de la administración del Sistema de Justi-
cia en línea sobre la existencia de la interrupción del servicio.
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el reporte que determine que existió interrupción en el Sistema de 
Jus ticia en línea deberá señalar la causa y el tiempo de dicha interrupción, 
indicando la fecha y hora de inicio y término de la misma. los plazos se sus-
penderán, únicamente, por el tiempo que dure la interrupción del Sistema de 
Justicia en línea. para tal efecto, la Contraloría o la Secretaría, según corres-
ponda, hará constar esta situación mediante acuerdo en el expediente elec-
trónico y, considerando el tiempo de la interrupción, realizará el cómputo 
correspondiente, para determinar si hubo o no incumplimiento de los plazos 
legales.

Artículo 251. de toda visita ordinaria de inspección se levantará acta 
circunstanciada, de acuerdo al formato aprobado por la Comisión, la cual 
firmarán electrónicamente el visitador judicial "B", el titular o titulares del 
órgano jurisdiccional inspeccionado o, su caso, el encargado del despacho 
del mismo, según corresponda, así como el secretario designado para atender 
la visita.

el acta se levantará electrónicamente, imprimiéndose un tanto que se 
quedará en el órgano jurisdiccional.

el acta se remitirá electrónicamente a la visitaduría judicial y a la 
Secretaría, para los efectos conducentes.

el dictamen que recaiga al informe circunstanciado y a la visita ordi-
naria, se notificará electrónicamente al órgano jurisdiccional y las áreas 
admi nistrativas correspondientes."

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

tERCERo. el uso del Sistema de Justicia en línea para el trámite 
de procedimientos de responsabilidad administrativa por causas distintas al 
incumplimiento de la presentación de la declaración patrimonial, entrará 
en vigor el uno de junio de dos mil quince, mientras tanto se seguirá el proce-
dimiento tradicional.
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la misma fecha se observará para la entrada en vigor del artículo 251 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta-
blece las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, 
situación patrimonial, control y rendición de cuentas.

la Contraloría del poder Judicial de la Federación, la Secretaría ejecu-
tiva de disciplina y la Secretaría ejecutiva de administración, por conducto 
de las unidades administrativas competentes que le estén adscritas, llevarán 
a cabo las acciones necesarias para la operación del Sistema de Justicia en 
línea en términos de lo previsto en este acuerdo.

además, las áreas administrativas señaladas en el párrafo anterior y 
la visitaduría judicial, llevarán a cabo las acciones necesarias para estar en 
posibilidad de aplicar el citado artículo 251, dentro del plazo referido.

CuARto. los asuntos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente acuerdo y antes del plazo a que se refiere el artículo ante rior, debe-
rán de concluirse conforme a las disposiciones vigentes al momento de 
su inicio.

EL LICEnCIAdo gonZALo MoCtEZuMA BARRAgÁn, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL, 

CERtIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reforma y adiciona el similar, que establece las disposiciones en 
materia de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control 
y rendición de cuentas, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de veintidós de abril de dos mil quince, por unanimidad de 
votos de los señores consejeros: presidente ministro luis maría aguilar 
morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría 
del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza y manuel ernesto Saloma 
Vera.—méxico, distrito Federal, a veinte de mayo de dos mil quince (d.o.F. 
de 28 de maYo de 2015).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación patrimo-
nial, control y rendición de cuentas citado, aparece publicado en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo iV, enero de 2014, página 3275.
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ACuERdo gEnERAL dEL PLEno dEL 
ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL 
QuE REFoRMA Y dERogA dISPoSICIo
nES dE dIVERSoS ACuERdoS gEnERA
LES. (aprobado el 22 de abril de 2015)

ConSIdERAndo

PRIMERo. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi-
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundo. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi-
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

tERCERo. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación; y

CuARto. de conformidad con el artículo 81, fracción XViii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para modernizar 
los sistemas y procedimientos administrativos internos.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdo

ARtÍCuLo PRIMERo. Se reforma el artículo 801 del acuerdo Gene-
ral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposi-
ciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, para quedar 
como sigue:

"Artículo 801. la Secretaría ejecutiva de administración, con la opi-
nión favorable de la Contraloría, aprobará la Cuenta pública integrada por la 
dirección General de programación y presupuesto, y validada por su titular.
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una vez aprobada la Cuenta pública el titular de la dirección General 
de programación y presupuesto la remitirá a la Secretaría de Hacienda para 
su incorporación a la Cuenta anual de la Hacienda pública Federal, en los 
términos de las disposiciones aplicables; e informará a la Comisión de admi-
nistración y al pleno al respecto."

ARtÍCuLo SEgundo. Se deroga la fracción Vi del artículo 35 del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo, para quedar como sigue:

"Artículo 35. …

I. a V. …

VI. derogada;

VII. a XXXV. …"

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación.

SEgundo. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdo gonZALo MoCtEZuMA BARRAgÁn, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral que reforma y deroga disposiciones de diversos acuerdos generales, fue 
aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintidós de 
abril de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores consejeros: 
presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa 
elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso 
pérez daza y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a quince 
de mayo de dos mil quince (d.o.F. de 25 de maYo de 2015).
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nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta-
blece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, y 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo citados, aparecen 
publicados en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
14, tomo iii, enero 2015, página 2256; y, Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro V, tomo 3, febrero de 2012, página 2433, respectivamente.

ACuERdo gEnERAL dEL PLEno dEL 
Con SEjo dE LA judICAtuRA FEdE
RAL QuE REFoRMA Y dERogA EL SI
MILAR QuE EStABLECE LAS dISPo  
SICIonES En MAtERIA dE ACtIVIdAd 
AdMInIStRAtIVA dEL PRoPIo ConSEjo. 
(aprobado el 22 de mayo de 2015)

ConSIdERAndo

PRIMERo. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi-
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación; 

SEgundo. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi-
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

tERCERo. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación; y

CuARto. Corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer 
la normatividad y los criterios para modernizar los sistemas y procedimientos 
internos, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 81, fracción XViii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación.

por lo anterior, se expide el siguiente
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ACuERdo

ARtÍCuLo ÚnICo. Se reforman los artículos 7, fracción iX; 244; 256, 
segundo párrafo; 278, párrafos cuarto y quinto; 299, fracción iV, segundo 
párrafo; 313, fracción ii y párrafo segundo; 314, párrafo primero; 315, fracciones 
i y iV; 316, fracciones i y iV; 317; 320, párrafo segundo; 322, párrafos primero y 
noveno; 327, párrafos primero y segundo; 333, fracción ii; y 335, segundo 
párrafo; y se deroga el artículo 309; el segundo párrafo del artículo 318; y el 
segundo párrafo del artículo 328 del acuerdo General del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de acti-
vidad administrativa del propio Consejo, para quedar como sigue:

"Artículo 7. …

I. a VIII. …

IX. Compranet: el sistema electrónico de información pública guber-
namental, a que hacen alusión los artículos 2, fracciones ii, de las leyes de 
adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector público; y de obras 
públicas y Servicios relacionados con las mismas;

X. a XV. …

Artículo 244. el Consejo deberá difundir en su portal de internet, ade-
más de la información a que se refiere este Capítulo, los datos de los contratos 
y los convenios modificatorios; las adjudicaciones directas; y las resoluciones 
de las inconformidades que hayan causado estado.

Artículo 256. …

I. a VII. …

el padrón de testigos sociales debe difundirse en el portal de internet 
del Consejo.

Artículo 278. ...

...

...

el Consejo pondrá a disposición del público en general, a través de su 
portal de internet, a más tardar el 31 de enero de cada año, los programas a 
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que se refiere este artículo, correspondientes al ejercicio fiscal de que se 
trate, con excepción de aquella información que de conformidad con las dis-
posiciones aplicables, sea de naturaleza reservada o confidencial.

en caso de que el Consejo haga modificaciones a los programas, deberá 
actualizar la información mensualmente en su portal de internet.

Artículo 299. …

I. a III. …

IV. …

a) a j) …

el plazo de impedimento para contratar, no será menor de tres meses 
ni mayor de cinco años, y comenzará a contarse a partir del día siguiente a la 
fecha en que el Consejo la haga pública en el diario oficial de la Federación;

V. a IX. …

Artículo 309. derogado.

Artículo 313. …

I. …

II. Contener la indicación de quien convoca;

III. a IV. …

la publicación de la convocatoria a la licitación pública se realizará a 
través del portal de internet del Consejo y su obtención será gratuita. además, 
simultáneamente se enviará para su publicación en el diario oficial de la Fede-
ración, un resumen de la convocatoria a la licitación que deberá conte ner, entre 
otros elementos, el objeto de la licitación, el volumen de obra o a adquirir, el 
número de licitación y las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento 
de contratación.

Artículo 314. el Consejo, siempre que ello no tenga por objeto limitar 
el número de licitantes, podrá modificar aspectos establecidos en la convoca-
toria y en las bases, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, debiendo difundir dichas modifica-
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cio nes en su portal de internet y en el diario oficial de la Federación, a más 
tardar el día hábil siguiente a aquel en que se efectúen.

...

...

...

Artículo 315. …

I. la indicación de que es el Consejo quien convoca a la licitación 
pública;

II. a III. …

IV. atendiendo al tipo de contrato, la información necesaria para que los 
licitantes integren sus propuestas técnica y económica. en caso de que exista 
información que no pueda proporcionarse en las bases, la indicación de que 
la misma estará a disposición de los interesados en el domicilio que señale el 
Consejo;

V. a XXVIII. …

...

...

Artículo 316. …

I. la indicación de que es el Consejo quien convoca a la licitación 
pública;

II. a III. …

IV. atendiendo al tipo de contrato, la información necesaria para que los 
licitantes integren sus propuestas técnica y económica. en caso de que exista 
información que no pueda proporcionarse en las bases, la indicación de que 
la misma estará a disposición de los interesados en el domicilio que señale el 
Consejo;

V. a XXX. …
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Artículo 317. las bases se pondrán a disposición, de forma gratuita, 
de cualquier interesado en el portal de internet del Consejo, para su consulta y 
revisión, proporcionándose igual información a todos los participantes.

Artículo 318. ...

derogado.

...

...

Artículo 320. ...

para tener derecho a presentar propuestas, los interesados en participar 
deberán inscribirse en el procedimiento de contratación que corresponda en 
la oficina del área operativa que lo lleve a cabo. en el caso de encontrarse 
previsto en las bases, los interesados podrán utilizar los medios electrónicos 
autorizados por el Consejo. 

...

…

...

Artículo 322. la entrega de las propuestas se efectuará en el acto de 
apertura y se presentarán en sobre cerrado. la documentación distinta a la 
propuesta técnica y económica podrá entregarse, a elección del licitante, 
dentro o fuera de dicho sobre.

...

...

...

...

...

...

...
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en el mismo acto de presentación y con el objeto de acreditar su per-
sonalidad, los licitantes o sus representantes presentarán, dentro o fuera 
del sobre a que se refiere el primer párrafo de este artículo, un escrito en el 
que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facul-
tades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo 
que contendrá los datos a que se refiere el artículo 302 de este acuerdo. en el 
caso de licitaciones públicas internacionales, el escrito deberá contener dichos 
datos o los equivalentes, considerando las disposiciones aplicables en el país 
de que se trate. en el supuesto de duda sobre los documentos que deberán 
requerirse a los licitantes extranjeros para acreditar su personalidad, la convo-
cante solicitará un escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de 
decir verdad, que los documentos entregados cumplen con los requisitos nece-
sarios para acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurí-
dicos de las facultades otorgadas a sus representantes legales.

Artículo 327. una vez autorizada la adjudicación se comunicará el 
fallo a los participantes en sesión pública.

en caso de que no sea posible celebrar sesión pública para dar a conocer 
el fallo de adjudicación, se deberá notificar por escrito a los participantes.

…

I. a IV. ... 

Artículo 328. …

derogado.

Artículo 333. …

I. …

II. entre el último día del plazo anterior y el acto de apertura de pro-
puestas, deberá mediar un plazo mínimo de cinco a diez días hábiles, con 
excepción de las licitaciones internacionales que no será inferior a veintitrés 
días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria 
en el portal de internet del Consejo. en caso de que las bases sean modificadas 
se podrá prorrogar por cinco días hábiles más la entrega de propuestas;

III. a V. …

…
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Artículo 335. ...

Se difundirá la invitación en el portal de internet del Consejo.

..."

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese el acuerdo General en el diario oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

EL LICEnCIAdo gonZALo MoCtEZuMA BARRAgÁn, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral que reforma y deroga el similar que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa del propio Consejo, fue aprobado por el pleno del 
Consejo, en sesión ordinaria de veintidós de abril de dos mil quince, por unani-
midad de votos de los señores consejeros: presidente ministro luis maría 
aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, 
martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza y manuel 
ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a veintidós de mayo de dos mil 
quince. 

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo citado, 
aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2256.

ACuERdo gEnERAL 18/2015, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE
RAL, RELAtIVo A LA dEnoMInACIÓn, 
RESIdEnCIA, CoMPEtEnCIA, juRISdIC
CIÓn tERRItoRIAL, doMICILIo Y FECHA 
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dE InICIo dE FunCIonAMIEnto dE 
LoS tRIBunALES CoLEgIAdoS dÉ CIMo 
noVEno Y VIgÉSIMo En MAtERIA Ad
MInIStRAtIVA dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FE 
dERAL.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundo. el artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y los artículos 81, fracciones iV, V y XXiV; así 
como 144 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que 
son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, 
límites territoriales y, en su caso, especialización por materia de los tribuna-
les Colegiados de Circuito, en cada uno de los circuitos en que se divide el 
territorio de la república mexicana, así como dictar las disposiciones necesa-
rias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los tribunales 
de Circuito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución, esta 
última, las que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, 
en términos del artículo 42, fracciones ii y iii, del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio Consejo;

tERCERo. el artículo 17 constitucional, segundo párrafo establece que 
toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribuna les que es-
tarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

CuARto. el incremento en el número de ingresos y la complejidad en 
el trámite de los mismos, ha ocasionado un aumento en las cargas de trabajo 
de los tribunales Colegiados en materia administrativa del primer Circuito, 
con residencia en el distrito Federal, lo que hace necesario establecer dos 
nuevos órganos jurisdiccionales en el referido circuito;
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QuInto. a fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución 
General de la república, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
sesión de veinte de marzo de dos mil trece, aprobó el dictamen relativo a la 
creación de dos tribunales Colegiados en materia administrativa del primer 
Circuito, con sede en el distrito Federal; y

SEXto. de acuerdo con la información proporcionada por la dirección 
General de inmuebles y mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, 
en la actualidad se cuenta con la infraestructura necesaria para el inicio de 
funciones de los órganos jurisdiccionales de que se trata, lo cual hace indis-
pensable determinar los aspectos inherentes al inicio de su funcionamiento.

por lo anterior, se expide el siguiente.

ACuERdo

Artículo 1. los órganos jurisdiccionales se denominarán: décimo 
Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y Vigé-
simo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, con 
residencia en el distrito Federal, y tendrán igual competencia y jurisdic-
ción territorial que los tribunales Colegiados del mismo circuito que actual-
mente funcionan en dicha sede y entidad federativa.

Artículo 2. los tribunales Colegiados décimo Noveno y Vigésimo en 
materia administrativa del primer Circuito, con sede en el distrito Federal, 
iniciarán funciones el uno de junio de dos mil quince, con la plantilla labo-
ral autorizada, y tendrán su domicilio en avenida Boulevard adolfo lópez 
mateos, número 2321, Colonia tlacopac, San Ángel, delegación Álvaro obre-
gón, méxico, distrito Federal, Código postal 01760, por lo que a partir de la 
citada fecha, toda la correspondencia y trámites relacionados con los asun-
tos de su competencia, deberán dirigirse a éstos en el domicilio indicado.

Artículo 3. a partir de la fecha señalada en el artículo anterior, la oficina 
de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, con sede en el distrito Federal, lo será también 
de los tribunales Colegiados décimo Noveno y Vigésimo en materia adminis-
trativa del primer Circuito.

Artículo 4. los asuntos nuevos que se presenten en la oficina de Corres-
pondencia Común de los tribunales Colegiados en materia administrativa del 
primer Circuito, con residencia en el distrito Federal, serán distribuidos con-
forme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos, entre los 
veinte tribunales Colegiados de la materia y sede referidos, en términos de la 
normativa administrativa vigente.
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Artículo 5. los tribunales Colegiados décimo, décimo Cuarto, décimo 
Séptimo y décimo octavo en materia administrativa del primer Circuito, remiti-
rán el número de asuntos que se indica en el siguiente cuadro, cuidando que 
se trate de asuntos pendientes de resolución más recientes, esto es, del treinta 
y uno de mayo de dos mil quince hacia atrás, y que no se encuentren listados, 
aplazados o retirados, ni con proyecto de resolución, los cuales se remitirán 
junto con todos sus anexos a los dos nuevos órganos colegiados, a fin de que 
se emita la resolución correspondiente, hasta su archivo definitivo:

triBuNal ColeGiado 
Que remite

NÚmero de aSuNtoS 
Que deBerÁ remitir

triBuNal ColeGiado 
Que reCiBe

décimo 100 50 para el décimo Noveno 
y 50 para el Vigésimo

décimo Cuarto 300 150 para el décimo 
Noveno y 150 para el 

Vigésimo

décimo Séptimo 300 150 para el décimo 
Noveno y 150 para el 

Vigésimo

décimo octavo 100 50 para el décimo Noveno 
y 50 para el Vigésimo

 
los secretarios de acuerdos de los tribunales Colegiados décimo, 

décimo Cuarto, décimo Séptimo y décimo octavo en materia administra-
tiva del primer Circuito, con el visto bueno de sus presidentes, deberán elabo-
rar una relación de los expedientes más recientes, numerados de forma 
consecutiva que se encuentren pendientes de resolución, señalando en su 
caso los anexos y demás documentos conducentes.

asimismo, elaborarán un acta circunstanciada en la que conste la 
entrega-recepción de los expedientes y sus anexos, enviando los asuntos de 
la citada relación, de la siguiente manera: los números nones al décimo 
Noveno tribunal Colegiado y los números pares al Vigésimo tribunal Cole-
giado, cuidando en todo momento que los asuntos relacionados se envíen al 
mismo órgano jurisdiccional. además, en sus libros de gobierno harán constar 
la entrega efectuada.

por otra parte, se deberá remitir una copia del acta circunstanciada a 
la oficina de correspondencia común para su conocimiento y efectos de com-
pensación de las cargas de trabajo.
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los presidentes de los tribunales Colegiados décimo, décimo Cuarto, 
décimo Séptimo y décimo octavo en materia administrativa del primer Cir-
cuito, deberán informar a la dirección General de estadística Judicial, los 
movimientos estadísticos originados con motivo del reparto de expedientes.

el reparto anterior, se hará dentro de los cinco días hábiles siguientes 
al inicio de funciones de los tribunales Colegiados décimo Noveno y Vigésimo 
en materia administrativa del primer Circuito.

Artículo 6. los presidentes de los nuevos órganos jurisdiccionales, 
deberán levantar por duplicado un acta administrativa del inicio de funcio-
nes de los órganos jurisdiccionales, cuyo formato les será proporcionado por 
la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos, 
debiendo remitir un ejemplar a la misma.

Artículo 7. los presidentes de los tribunales Colegiados décimo Noveno 
y Vigésimo en materia administrativa del primer Circuito, utilizarán libros de 
gobierno nuevos, los que deberán ser autorizados por su presidente con la 
certificación secretarial respectiva, conforme a lo dispuesto en el acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las dis-
posiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccio-
nales, en los cuales se registrarán los asuntos que reciban con motivo de su 
inicio de funciones, comenzando con los asuntos motivo del reparto con la 
numeración 1/2015 al 400/2015, señalando en la columna de observaciones 
el número de expediente del índice del tribunal Colegiado remitente. ade-
más, deberán proveer que se notifique a las partes sobre la nueva radicación 
de cada uno de los asuntos turnados a su respectivo órgano jurisdiccional.

por otra parte, en cuanto a los asuntos de nuevo ingreso que turne la 
oficina de correspondencia común, iniciarán con el número 401/2015 y así 
sucesivamente.

los tribunales Colegiados décimo Noveno y Vigésimo en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, deberán remitir en los primeros cinco días natu-
rales de cada mes su reporte estadístico a la dirección General de estadística 
Judicial.

Artículo 8. los magistrados de los nuevos tribunales Colegiados décimo 
Noveno y Vigésimo en materia administrativa del primer Circuito, formarán 
parte del pleno en materia administrativa del primer Circuito, de conformidad 
con lo establecido en el acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos 
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de Circuito, debiendo informar dicha situación a la Secretaría ejecutiva de 
Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos.

Artículo 9. el pleno, las Comisiones de Creación de Nuevos órganos, 
de Carrera Judicial y de administración, estarán facultados para interpretar y 
resolver todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la 
aplicación del presente acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el uno de junio de dos 
mil quince, con excepción de lo previsto en el tercero transitorio, el cual 
entrará en vigor al día siguiente de su aprobación.

SEgundo. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación, 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

tERCERo. la Secretaría ejecutiva de administración con sus respec-
tivas áreas, se coordinarán entre sí, a efecto de realizar oportunamente la 
insta lación de los órganos jurisdiccionales de que se trata, dotándolos de 
la infra estructura y equipamiento necesario para el desempeño de sus 
funciones.

CuARto. la dirección General de estadística Judicial en coordina-
ción con la dirección General de tecnologías de la información, realizarán las 
acciones necesarias en el sistema de cómputo de la oficina de Correspon-
dencia Común de los tribunales Colegiados en materia administrativa del 
primer Circuito, a fin de incluir a los nuevos tribunales Colegiados.

QuInto. Se reforma el numeral SeGuNdo, fracción i, número 1 del 
acuerdo General 3/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judi -
ciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los 
Juzgados de distrito, para quedar como sigue:

"SEgundo. …

I. …

1. Sesenta tribunales Colegiados especializados: nueve en materia 
penal, veinte en materia administrativa, catorce en materia civil y diecisiete en 
materia de trabajo, todos con residencia en el distrito Federal.
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2. a 4. …

II. a XXXII. …"

EL LICEnCIAdo gonZALo MoCtEZuMA BARRAgÁn, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 18/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción terri-
torial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento de los tribunales Colegiados 
décimo Noveno y Vigésimo en materia administrativa del primer Circuito, con 
residencia en el distrito Federal, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, 
en sesión ordinaria de veintidós de abril de dos mil quince, por unanimidad 
de votos de los consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, 
Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen 
Hernández Álvarez, alfonso pérez daza y manuel ernesto Saloma Vera.—
méxico, distrito Federal, a quince de mayo de dos mil quince (d.o.F. de 26 de 
maYo de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que re-
glamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; el que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdicciona-
les; 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito y 
3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los distritos 
y circuitos judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la juris-
dicción territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de 
los Juzgados de distrito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero 2012, página 2433; en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 14, tomo iii, 
enero de 2015, página 2127; libro 15, tomo iii, febrero de 2015, página 2982 y en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 2, 
febrero de 2013, página 1559. respectivamente.

ACuERdo gEnERAL 19/2015, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL, QuE PRECISA LA CoMPEtEn
CIA dE LoS juZgAdoS dE dIStRIto 
MIXtoS, ESPECIALIZAdoS Y SEMIES
PECIALIZAdoS dE LA REPÚBLICA MEXI
CAnA, QuE ACtuALMEntE tIEnEn 
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CoMPEtEnCIA En juICIoS CIVILES 
FEdERALES, PARA AtEndER LoS ASun
toS MERCAntILES SEÑALAdoS En EL 
ARtÍCuLo 53 BIS dE LA LEY oRgÁnICA 
dEL PodER judICIAL dE LA FEdERACIÓn.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene-
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEgundo. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 81, fracciones iV, V, Vi y XXiV; y 144, párrafo 
segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número 
y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Juz-
gados de distrito y tribunales de Circuito, en cada uno de los circuitos en que 
se divide el territorio de la república mexicana;

tERCERo. el diez de enero de dos mil catorce se publicó en el diario 
oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia financiera y se expide la ley para regular 
las agrupaciones Financieras. el artículo vigésimo cuarto del decreto antes 
aludido dispuso, entre otros, la adición del numeral 53 bis de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación en el que se precisan los asuntos que 
serán competencia de los Jueces de distrito mercantiles federales.

la inclusión de la mercantil como especialidad separada de la civil que 
se plasmó en el artículo 53 bis de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación no afecta la forma en que los asuntos vienen siendo conocidos y 
tramitados ante los Juzgados de distrito mixtos, especializados y semiespe-
cializados de todo el país que cuentan con competencia para conocer de dichos 
procedimientos.

es oportuno señalar que el Consejo de la Judicatura Federal, con antici-
pación a la reforma legal referida, ya había establecido un proceso de espe-
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cialización en materia mercantil derivado de las reformas al Código de Comercio 
publicadas el veintisiete de enero de dos mil once en el diario oficial de la 
Federación, al establecer Juzgados de distrito dedicados al trámite y desahogo 
de los juicios orales mercantiles de cuantía menor;

CuARto. la reforma legal aludida en su artículo vigésimo quinto 
transitorio, fracción iii, estableció que el Consejo de la Judicatura Federal, en 
el ámbito de sus atribuciones, dictará las medidas necesarias para su cum- 
plimiento.

en consecuencia, y a fin de dar certidumbre a autoridades y justicia-
bles respecto a los órganos jurisdiccionales a los que corresponde el cono-
cimiento de tales asuntos, se expide el siguiente

ACuERdo

ÚnICo. Hasta en tanto se ordene la instalación de juzgados mercan-
tiles federales en cada uno de los Circuitos Judiciales, los Juzgados de distrito 
mixtos, especializados y semiespecializados de la república mexicana que, 
en razón de su competencia originalmente asignada, conocen de juicios civiles 
federales, continuarán atendiendo los asuntos mercantiles a los que se refiere 
el artículo 53 bis de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. los Juzgados de distrito en materia mercantil, especiali-
zados en Juicios de Cuantía menor, mantendrán la competencia asignada en 
los acuerdos generales de creación respectivos, subsistiendo sus disposicio-
nes transitorias, así como aquellas que actualmente regulan el turno de los 
asuntos.

tERCERo. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdo gonZALo MoCtEZuMA BARRAgÁn, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,
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CERtIFICA:

Que este acuerdo General 19/2015, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que precisa la competencia de los Juzgados de distrito mixtos, 
especializados y semiespecializados de la república mexicana, que actual-
mente tienen competencia en juicios civiles federales, para atender los asuntos 
mercantiles señalados en el artículo 53 bis de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de veintidós de abril de dos mil quince, por unanimidad de votos de 
los señores consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe 
Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Her-
nández Álvarez, alfonso pérez daza y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, 
distrito Federal, a quince de mayo de dos mil quince (d.o.F. de 25 de maYo 
de 2015).

ACuERdo gEnERAL 21/2015, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdE    RAL, PoR EL QuE SE EXPIdE EL RE
LA tIVo A LA dEnoMInACIÓn, RE SI
dEnCIA, CoMPEtEnCIA, juRISdIC CIÓn 
tERRItoRIAL, doMICILIo Y FECHA dE 
InICIo dE FunCIonAMIEnto dEL tER
CER tRIBunAL CoLEgIAdo En MAtE
RIAS CIVIL Y dE tRABAjo dEL QuInto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En HERMo
SILLo, SonoRA.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundo. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 81, fracciones iV, V y XXiV; así como 144 de 
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la ley orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que son atribu-
ciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites terri-
toriales y, en su caso, especialización por materia de los tribunales Colegiados 
de Circuito, las que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos ór-
ganos, en términos del artículo 42, fracción ii, del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y fun-
cionamiento del propio Consejo;

tERCERo. el artículo 17 constitucional, segundo párrafo, establece 
que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y tér-
minos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com-
pleta, imparcial y gratuita;

CuARto. a fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución 
General de la república, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
sesión de uno de octubre de dos mil catorce, aprobó el dictamen relativo a la 
creación de un tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo en el Quinto 
Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, quedando pendiente su insta-
lación e inicio de funciones; y

QuInto. de acuerdo con la información proporcionada por la Coordi-
nación de administración regional del Consejo de la Judicatura Federal, en la 
actualidad se cuenta con la infraestructura necesaria para instalar el órgano 
jurisdiccional referido, lo cual hace necesario proveer, entre otras cuestiones, 
las relativas a su denominación, competencia, jurisdicción territorial, residen-
cia y fecha de inicio de funciones.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdo

PRIMERo. el órgano jurisdiccional se denominará tercer tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con residencia en 
Hermosillo, Sonora y tendrá igual residencia, competencia y jurisdicción terri-
torial que los tribunales Colegiados del mismo circuito que actualmente fun-
cionan en dicha sede y entidad federativa.

SEgundo. el tercer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo 
del Quinto Circuito, iniciará funciones el dieciséis de junio de dos mil quince con 
la plantilla laboral autorizada, agregando a ésta un coordinador técnico admi-
nistrativo, y tendrá su domicilio en avenida Boulevard río Sonora Sur número 
205, esquina Hermenegildo Galeana, colonia proyecto Siglo XXi, código 
postal 83270, Hermosillo, Sonora, por lo que a partir de la citada fecha, todas 
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las comunicaciones y asuntos que sean competencia del órgano jurisdiccio-
nal deberán dirigirse a éste en el domicilio indicado.

tERCERo. desde la fecha señalada en el artículo anterior, la oficina 
de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en materias Civil 
y de trabajo del Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, lo será 
también del tercer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto 
Circuito.

CuARto. durante el periodo que comprenderá del dieciséis de junio 
al diez de julio de dos mil quince, los nuevos asuntos que se presenten en la 
ofi cina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en materia 
Civil y de trabajo del Quinto Circuito, se remitirán al tercer tribunal Colegiado 
en materias Civil y de trabajo del referido circuito, conforme al sistema compu-
tarizado que se utiliza para esos efectos.

lo anterior, con excepción de los asuntos relacionados, los que serán 
turnados al órgano jurisdiccional correspondiente, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 44, fracción ii, del acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal, para concluir de manera anticipada o prorrogar, en su 
caso, el plazo de la exclusión de turno de nuevos asuntos prevista en el pre-
sente artículo. lo anterior con base en los estudios respectivos que presentará 
a su consideración la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de 
Nuevos órganos.

transcurrido el plazo concedido, los asuntos nuevos se distribuirán 
entre los tres tribunales Colegiados en materias Civil y de trabajo del Quinto 
Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, conforme al sistema compu-
tarizado que se utiliza para esos efectos.

al finalizar el periodo de exclusión otorgado en el primer párrafo, los 
presidentes de los tribunales Colegiados en materias Civil y de trabajo del 
Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, deberán informar a la 
Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos sobre 
la productividad obtenida.

QuInto. el tercer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
Quinto Circuito deberá remitir dentro de los primeros cinco días naturales 
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de cada mes su reporte estadístico a la dirección General de estadística 
Judicial.

SEXto. el tercer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
Quinto Circuito, utilizará libros de gobierno nuevos, los que deberán ser auto-
rizados por su presidente con la certificación secretarial respectiva, conforme 
a lo dispuesto en el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa 
de los órganos jurisdiccionales.

SÉPtIMo. el presidente del tercer tribunal Colegiado en materias Civil 
y de trabajo del Quinto Circuito, deberá levantar por duplicado un acta admi -
nistrativa del inicio de sus funciones, cuyo formato le será proporcio nado por 
la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos, 
debiendo remitir un ejemplar a la propia Secretaría ejecutiva.

oCtAVo. los magistrados del nuevo tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del Quinto Circuito, formarán parte del pleno del Quinto Cir-
cuito, de conformidad con lo establecido por el acuerdo General 8/2015 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcio-
namiento de los plenos de Circuito, debiendo informar dicha situación a la 
Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos.

noVEno. el pleno; las Comisiones de Creación de Nuevos órganos; 
de Carrera Judicial; y de administración, estarán facultados para interpre-
tar y resolver todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo 
de la aplicación del presente acuerdo, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación.

SEgundo. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

tERCERo. Se reforma el numeral SeGuNdo, fracción V, número 1 
del acuerdo General 3/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos 
Judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdic-
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ción territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de 
los Juzgados de distrito, para quedar como sigue:

"SEgundo. …

I. a IV. …

V. …

1. Seis tribunales Colegiados especializados; tres en materias penal y 
administrativa; y tres en materias civil y de trabajo, todos con residencia en 
Hermosillo.

2. a 3. …

VI. a XXXII. …"

EL LICEnCIAdo gonZALo MoCtEZuMA BARRAgÁn, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,

CERtIFICA 

Que este acuerdo General 21/2015, del pleno del Consejo de la Judi ca-
tura Federal, por el que se expide el relativo a la denominación, residencia, com-
petencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcio namiento del 
tercer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, 
con residencia en Hermosillo, Sonora, fue aprobado por el pleno del propio Con-
sejo, en sesión ordinaria de veintinueve de abril de dos mil quince, por unani-
midad de votos de los señores consejeros: presidente ministro luis maría 
aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha 
maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto 
Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a 
veintiuno de mayo de dos mil quince.

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales; 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de 
Circuito; y, 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
distritos y circuitos judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, a 
la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito 
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y de los Juzgados de distrito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, 
página 1647; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 14, 
tomo iii, enero de 2015, página 2127; libro 15, tomo iii, febrero de 2015, página 2982 
y Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 2, 
febrero de 2013, página 1559, respectivamente.

ACuERdo gEnERAL 22/2015, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE
RAL, QuE ModIFICA EL SIMILAR 9/2015, 
QuE EStABLECE EL PRoCEdIMIEnto Y 
LInEAMIEntoS gEnERALES PARA ACCE
dER AL CARgo dE juEZ dE dIStRIto, 
MEdIAntE ConCuRSoS IntERnoS dE 
oPoSICIÓn.

ConSIdERAndo

PRIMERo. Que la administración, vigilancia, disciplina y carrera judi-
cial del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundo. Que de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la 
Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con inde-
pendencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

tERCERo. Que es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expe-
dir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de con-
formidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdo

ARtÍCuLo ÚnICo. Se modifican los artículos 4, fracción II y 50, 
inciso c, del acuerdo General 9/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura 
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Federal, que establece el procedimiento y lineamientos generales para acce-
der al cargo de Juez de distrito, mediante concursos internos de oposición, 
para quedar como sigue:

"Artículo 4. los requisitos que los aspirantes deben reunir al momento de 
la designación de acuerdo con el calendario en la convocatoria respectiva, son:

I. los que establecen los artículos 108 y 113, párrafo segundo, de la ley;

II. antigüedad de cuando menos cinco años en una o varias de las cate-
gorías de carrera judicial señaladas en las fracciones III a X del artículo 110 
de la ley;

III. Contar con nombramiento en la categoría de carrera judicial a la 
que va dirigida la convocatoria, aun cuando se encuentre de licencia o comi-
sión para ocupar diverso cargo dentro del poder Judicial de la Federación, y 
que reúnan el perfil señalado en el artículo 2 de este acuerdo; en el entendido 
de que para permanecer en el concurso, deberán continuar en funciones en la 
o las categorías de que se trate durante todas las etapas del mismo, debiendo 
acreditar, mediante copia certificada, la prórroga del nombramiento signado por 
el titular del órgano jurisdiccional al que se encuentren adscritos.

Artículo 50. el presidente del Jurado procederá a la apertura del sobre 
cerrado a que se refiere el artículo 34, párrafo segundo, de este acuerdo, que 
contiene las calificaciones otorgadas en el caso práctico, y determinará la cali-
ficación final de los participantes conforme a los puntos obtenidos en la etapa 
de oposición, a saber, caso práctico, examen oral y evaluación de los factores.

esa calificación final se obtendrá sumando la asignada a cada concur-
sante en cada una de las fases de la segunda etapa.

Cuando el número de concursantes con calificación final de ochenta 
puntos o más exceda el número de plazas sujetas a concurso, el propio Jurado, 
en caso de empate, procederá de la forma siguiente:

a) en primer lugar, aplicará acciones afirmativas en materia de equi-
dad, de acuerdo a lo dispuesto en la ley, pero para el caso de no actualizarse 
el supuesto;

b) en segundo lugar, tomará en cuenta la experiencia en la o las mate-
rias competencia de la categoría de Juez concursada; y,
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c) en tercer lugar, atenderá a la antigüedad en las categorías de carrera 
judicial a que se refieren las fracciones III a X de la ley.

los concursantes que no alcancen la calificación mínima de ochenta 
puntos o más, no podrán ser designados en el cargo de Juez de distrito. Si no se 
alcanza a cubrir el número de plazas sujetas a concurso, se hará sólo la desig-
nación de las que correspondan, conforme al número de vencedores que hayan 
obtenido la calificación mínima requerida".

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
publicación.

SEgundo. publíquese el acuerdo General en el diario oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

EL LICEnCIAdo gonZALo MoCtEZuMA BARRAgÁn, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 22/2015, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que modifica el similar 9/2015, que establece el procedimiento y 
lineamientos generales para acceder al cargo de juez de distrito, mediante 
concursos internos de oposición, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, 
en sesión ordinaria de trece de mayo de dos mil quince, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: presidente ministro luis maría aguilar 
morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría 
del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma 
Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a trece de 
mayo de dos mil quince (d.o.F. de 15 de maYo de 2015).

nota: el acuerdo General 9/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez 
de distrito, mediante concursos internos de oposición citado, aparece publicado en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 15, tomo iii, 
febrero de 2015, página 3000. 
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ACuERdo gEnERAL 23/2015, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE
RAL, RELAtIVo AL CAMBIo dE dEnoMI
nACIÓn, doMICILIo Y CoMPEtEnCIA 
dE LoS onCE juZgAdoS dE dIStRIto 
En EL EStAdo dE PuEBLA; A LA Con
CLuSIÓn dE FunCIonES dEL juZgAdo 
CuARto dE dIStRIto dEL CEntRo 
AuXILIAR dE LA SEgundA REgIÓn, Y Su 
tRAnSFoRMACIÓn En juZgAdo CuAR
to dE dIStRIto dE AMPARo En MAtE
RIA PEnAL dEL EStAdo dE PuEBLA; AL 
InICIo dE FunCIonES, dEnoMInACIÓn, 
RESIdEnCIA, CoMPEtEnCIA, juRISdIC
CIÓn tERRItoRIAL Y doMICILIo dEL 
juZ gAdo QuInto dE dIStRIto dE AM 
PARo En MAtERIA PEnAL En EL EStAdo 
dE PuEBLA; ASÍ CoMo A LAS REgLAS dE 
tuRno, SIStEMA dE RECEPCIÓn Y dIS
tRIBuCIÓn dE ASuntoS EntRE LoS 
ÓRgAnoS juRISdICCIonALES dE LA 
EntIdAd En MEnCIÓn, Y A LA CREA
CIÓn Y CAMBIo dE dEnoMInACIÓn dE 
LAS RESPECtIVAS oFICInAS dE Co
RRES PondEnCIA CoMÚn.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81 fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y los Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y 
para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos 
generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundo. de conformidad con el artículo 94, párrafo sexto de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, y los artículos 81, fraccio-
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nes Vi y XXiV, y 144, párrafo segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determi-
nar el número y límites territoriales y, en su caso, la especialización por mate-
ria de los Juzgados de distrito en cada uno de los circuitos en que se divide el 
territorio de la república mexicana. así como dictar las disposiciones nece-
sarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los Juzgados 
de distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos. atribuciones que 
ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, en términos 
del artículo 42 fracciones ii y iii, del acuerdo General del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo; publicado el veintidós de noviembre de dos mil trece en el 
diario oficial de la Federación;

tERCERo. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta-
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes. en cum-
plimiento del mandato constitucional, el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, en sesión de veinticinco de febrero de dos mil quince, aprobó el dic-
tamen relativo a la creación de dos Juzgados de distrito en el estado de pue-
bla; y la semiespecialización de la totalidad de los Juzgados de distrito en esa 
entidad federativa.

en razón de lo anterior, los actuales Juzgados primero y Segundo de 
distrito, se denominarán Juzgados primero y Segundo de distrito de proce-
sos penales Federales en el estado de puebla; los actuales Juzgados de dis-
trito del tercero al Séptimo y el decimoprimero, se denominarán Juzgados 
primero, Segundo, tercero, Cuarto, Quinto y Sexto de distrito en materia de 
amparo Civil, administrativa y de trabajo y de Juicios Federales en el estado 
de puebla; los Juzgados de distrito del octavo al décimo, se denominarán 
Juzgados primero, Segundo y tercero de distrito de amparo en materia penal 
en el estado de puebla; todos con residencia en la ciudad de San andrés 
Cholula; asimismo el pleno del Consejo de la Judicatura Federal en sesión de 
veinticinco de febrero del año en curso aprobó la creación de dos Juzgados 
de distrito en el estado de puebla, los cuales iniciaran funciones mediante la 
conclusión de funciones y su transformación del Juzgado Cuarto de distrito 
del Centro auxiliar de la Segunda región, en Juzgado Cuarto de distrito de 
amparo en materia penal en el estado de puebla, con residencia en la ciudad 
del mismo nombre; así como del inicio de funciones del Juzgado Quinto de 
distrito de amparo en materia penal en el estado de puebla, con residencia 
en la ciudad del mismo nombre.
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de igual forma, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, autorizó 
las plantillas justificadas de los Juzgados de distrito en el estado de puebla, 
de conformidad con su especialización y semiespecialización; y,

CuARto. de conformidad con la información proporcionada por la 
Coordinación de administración regional del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, actualmente se cuenta con la infraestructura física para la instalación de los 
citados órganos jurisdiccionales, lo cual hace necesario determinar lo relati-
vo a su denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, fecha 
de inicio de funcionamiento, así como las reglas de turno, sistema de recep-
ción y distribución de asuntos; además de lo correspondiente a sus respecti-
vas oficinas de correspondencia común.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdo

Artículo 1. a partir del uno de junio de dos mil quince, los Juzgados 
primero y Segundo de distrito en el estado de puebla, cambian de denomina-
ción y modifican su competencia.

la nueva denominación de los dos Juzgados de distrito referidos, a 
partir de la fecha indicada, será la que enseguida se expone:

ACtuAL dEnoMInACIÓn nuEVA dEnoMInACIÓn

Juzgado primero de distrito en el 
estado de puebla.

Juzgado primero de distrito de pro-
cesos penales Federales en el es-
tado de puebla.

Juzgado Segundo de distrito en el 
estado de puebla.

Juzgado Segundo de distrito de pro-
cesos penales Federales en el es-
tado de puebla.

los órganos jurisdiccionales de que se trata conservarán su jurisdicción 
territorial y su actual domicilio. toda la correspondencia y trámites relacio-
nados con los asuntos de su competencia, deberán dirigirse y realizarse en 
su domicilio actual, a saber: edificio Sede del poder Judicial de la Federación 
en puebla, avenida osa menor No. 82, Ciudad Judicial Siglo XXi, reserva 
terri torial atlixcáyotl, San andrés Cholula, C.p. 72810; piso 3 ala Sur y piso 4 
ala Sur, respectivamente.
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Artículo 2. los ahora Juzgados primero y Segundo de distrito de pro-
cesos penales Federales en el estado de puebla, conocerán de los asuntos 
a que se refiere el artículo 50 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.

Artículo 3. desde la fecha señalada en artículo 1, los dos Juzgados de 
distrito de procesos penales Federales en el estado de puebla a que se refiere 
el presente acuerdo, contarán con una oficina de correspondencia común 
de nueva creación, que se ubicará en el domicilio precisado en el artículo 1 
que antecede y operará conforme a lo dispuesto por el acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

Artículo 4. la distribución de los nuevos asuntos que se presenten en 
la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito de proce-
sos penales Federales en el estado de puebla, a partir del uno de junio de dos 
mil quince, se llevará a cabo entre los dos órganos jurisdiccionales a los que 
prestará servicio, en términos del acuerdo General del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales.

Artículo 5. a partir del uno de junio de dos mil quince, los Juzgados 
tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y decimoprimero de distrito en el es-
tado de puebla, cambian de denominación y modifican su competencia.

la nueva denominación y domicilio de los Juzgados de distrito referi-
dos, a partir de la fecha indicada, serán los que enseguida se señalan:

dEnoMInACIÓn 
ACtuAL

nuEVA 
dEnoMInACIÓn

doMICILIo

Juzgado tercero de distri-
to en el estado de puebla.

Juzgado primero de dis-
trito en materia de ampa-
ro Civil, administrativa y 
de trabajo y de Juicios 
Federales en el estado de 
puebla.

edificio Sede del poder 
Judicial de la Federación 
en puebla, avenida osa 
menor No. 82, piso 5 ala 
Sur, Ciudad Judicial Siglo 
XXi, reserva territorial 
atlixcáyotl, San andrés 
Cholula, C.p. 72810.
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Juzgado Cuarto de distri-
to en el estado de puebla.

Juzgado Segundo de dis-
trito en materia de ampa-
ro Civil, administrativa y 
de trabajo y de Juicios 
Federales en el estado de 
puebla.

edificio Sede del poder 
Judicial de la Federación 
en puebla, avenida osa 
menor No. 82, piso 6 ala 
Sur, Ciudad Judicial Siglo 
XXi, reserva territorial  
atlixcáyotl, San andrés 
Cholula, C.p. 72810.

Juzgado Quinto de distri-
to en el estado de puebla.

Juzgado tercero de distri-
to en materia de amparo 
Civil, administrativa y  
de trabajo y de Juicios 
Federales en el estado de 
puebla.

edificio Sede del poder 
Judicial de la Federación 
en puebla, avenida osa 
menor No. 82, piso 7 ala 
Sur, Ciudad Judicial Siglo 
XXi, reserva territorial  
atlixcáyotl, San andrés 
Cholula, C.p. 72810.

Juzgado Sexto de distrito 
en el estado de puebla.

Juzgado Cuarto de distri-
to en materia de amparo 
Civil, administrativa y  
de trabajo y de Juicios Fe-
derales en el estado de 
puebla.

edificio Sede del poder 
Judicial de la Federación 
en puebla, avenida osa 
menor No. 82, piso 13 ala 
Norte, Ciudad Judicial  
Siglo XXi, reserva territo-
rial atlixcáyotl, San andrés 
Cholula, C.p. 72810.

Juzgado Séptimo de distri-
to en el estado de puebla.

Juzgado Quinto de distri-
to en materia de amparo 
Civil, administrativa y 
de trabajo y de Juicios  
Federales en el estado de 
puebla.

edificio Sede del poder 
Judicial de la Federación 
en puebla, avenida osa 
menor No. 82, piso 9 ala 
Sur, Ciudad Judicial Siglo 
XXi, reserva territorial  
atlixcáyotl, San andrés 
Cholula, C.p. 72810.

Juzgado decimoprimero 
de distrito en el estado de 
puebla.

Juzgado Sexto de distrito 
en materia de amparo  
Civil, administrativa y  
de trabajo y de Juicios  
Federales en el estado de 
puebla.

edificio Sede del poder 
Judicial de la Federación 
en puebla, avenida osa 
menor No. 82, piso 13 ala 
Sur, Ciudad Judicial Siglo 
XXi, reserva territorial  
atlixcáyotl, San andrés 
Cholula, C.p. 72810.



2575SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de la 
competencia de los órganos jurisdiccionales señalados en este artículo, de-
berán dirigirse y realizarse en los domicilios que han quedado precisados.

Artículo 6. los ahora denominados Juzgados primero, Segundo, ter-
cero, Cuarto, Quinto y Sexto de distrito en materia de amparo Civil, adminis-
trativa y de trabajo y de Juicios Federales en el estado de puebla, conservarán 
su jurisdicción territorial y conocerán de los asuntos a que se refieren los ar-
tículos 52 a 55 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

Artículo 7. a partir del uno de junio de dos mil quince, la oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el estado de puebla, 
cambiará su denominación a Oficina de Correspondencia Común de los Juzga
dos de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de 
Juicios Federales en el Estado de Puebla, conservando su domicilio actual, y 
funcionará conforme a lo establecido por el acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

Artículo 8. la distribución de los nuevos asuntos que se presenten en 
la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en materia 
de amparo Civil, administrativa y de trabajo y de Juicios Federales en el es-
tado de puebla, a partir del uno de junio de dos mil quince, se llevará a cabo 
entre los seis órganos jurisdiccionales a los que prestará servicio, en térmi-
nos del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los ór-
ganos jurisdiccionales.

Artículo 9. a partir del uno de junio de dos mil quince, los Juzgados 
octavo, Noveno y décimo de distrito en el estado de puebla, cambian de deno-
minación y modifican su competencia.

la nueva denominación y domicilio de los tres Juzgados de distrito 
referidos, a partir de la fecha indicada, serán los que enseguida se señalan:

dEnoMInACIÓn 
ACtuAL

nuEVA 
dEnoMInACIÓn

doMICILIo

Juzgado octavo de distri-
to en el estado de puebla.

Juzgado primero de dis-
trito de amparo en mate-
ria penal en el estado de 
puebla.

edificio Sede del poder 
Judicial de la Federación 
en puebla, avenida osa 
menor No. 82, piso 10 ala
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Sur, Ciudad Judicial Siglo 
XXi, reserva territorial  
atlixcáyotl, San andrés 
Cholula, C.p. 72810.

Juzgado Noveno de distri-
to en el estado de puebla.

Juzgado Segundo de dis-
trito de amparo en mate-
ria penal en el estado de 
puebla.

edificio Sede del poder 
Judicial de la Federación 
en puebla, avenida osa 
menor No. 82, piso 11 ala 
Sur, Ciudad Judicial Siglo 
XXi, reserva territorial  
atlixcáyotl, San andrés 
Cholula, C.p. 72810.

Juzgado décimo de distri-
to en el estado de puebla.

Juzgado tercero de distri-
to de amparo en materia 
penal en el estado de 
puebla.

edificio Sede del poder 
Judicial de la Federación 
en puebla, avenida osa 
menor No. 82, piso 12 ala 
Sur, Ciudad Judicial Siglo 
XXi, reserva territorial  
atlixcáyotl, San andrés 
Cholula, C.p. 72810.

toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de la 
competencia de los órganos jurisdiccionales señalados en este artículo, de-
berán dirigirse y realizarse en los domicilios que han quedado precisados.

Artículo 10. los ahora denominados Juzgados primero, Segundo y 
tercero de distrito de amparo en materia penal en el estado de puebla, con-
servarán su jurisdicción territorial y conocerán de los asuntos a que se refiere 
el artículo 51 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

Artículo 11. a partir del treinta y uno de mayo de dos mil quince, con-
cluye sus funciones el Juzgado Cuarto de distrito del Centro auxiliar de la 
Segunda región, con residencia en puebla, puebla.

el titular del referido juzgado de distrito auxiliar, deberá levantar por 
duplicado un acta administrativa con motivo de la conclusión de sus funcio-
nes, remitiendo un ejemplar para su archivo a la Secretaría ejecutiva de Ca-
rrera Judicial y Creación de Nuevos órganos.

los libros de gobierno electrónicos y reportes estadísticos contenidos 
en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes del órgano jurisdiccio-
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nal auxiliar, deberán darse por concluidos, asentando la certificación corres-
pondiente en el acta de cuenta y ponerse en resguardo de la dirección Ge neral 
de estadística Judicial.

Artículo 12. el uno de junio de dos mil quince, el Juzgado Cuarto de 
distrito del Centro auxiliar de la Segunda región, se transforma e inicia fun-
ciones como Juzgado Cuarto de distrito de amparo en materia penal, en el 
estado de puebla.

el Juzgado Quinto de distrito de amparo en materia penal en el estado 
de puebla, en la misma fecha iniciará funciones, ambos juzgados contarán 
con la plantilla laboral autorizada a esos órganos jurisdiccionales, y su domi-
cilio será el ubicado en calle 23 poniente No. 2509, colonia los Volcanes, en 
la ciudad de puebla, C.p. 72410.

los mencionados órganos jurisdiccionales tendrán igual competencia 
y jurisdicción territorial que la que corresponde a los Juzgados primero, Segun-
do y tercero de distrito de amparo en materia penal en el estado de puebla, 
a que se refiere el artículo 10 del presente acuerdo.

Artículo 13. los titulares de los Juzgados Cuarto y Quinto de distrito 
de amparo en materia penal en el estado de puebla, con asistencia de un 
secretario, deberán autorizar el uso de libros de gobierno nuevos, conforme a 
las disposiciones normativas vigentes del Consejo de la Judicatura Federal.

Artículo 14. los titulares de los órganos jurisdiccionales de que se 
trata, deberán levantar por duplicado un acta administrativa del inicio de fun-
ciones, cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de 
Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos, debiendo remitir un ejemplar 
a la misma Secretaría ejecutiva.

Artículo 15. desde la fecha señalada en el artículo 9, los cinco Juzga-
dos de distrito de amparo en materia penal en el estado de puebla a que se 
refiere el presente acuerdo, contarán con una oficina de correspondencia 
común de nueva creación, que se ubicará en el edificio Sede del poder Judi-
cial de la Federación en puebla, avenida osa menor No. 82, Ciudad Judicial 
Siglo XXi, reserva territorial atlixcáyotl, San andrés Cholula, C.p. 72810 y ope-
rará conforme a lo dispuesto por el acuerdo General del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales.

Artículo 16. dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha 
señalada en el artículo 1 de este acuerdo, los ahora Juzgados primero, Se-
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gundo y tercero de distrito de amparo en materia penal y los ahora denomi-
nados Juzgados primero, Segundo, tercero, Cuarto, Quinto y Sexto de distrito 
en materia de amparo Civil, administrativa y de trabajo y Juicios Federales, 
todos en el estado de puebla, procederán de la siguiente manera:

I. aquellos asuntos previstos en el artículo 50 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, que hayan ingresado con anterioridad a su 
nueva denominación, incluyendo expedientes en archivo temporal (causas sus-
pensas) deberán ser remitidos a la oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados primero y Segundo de distrito de procesos penales Federales en el 
estado de puebla a que se refiere el artículo 3 del presente acuerdo, a fin de 
que continúen conociendo de ellos hasta su resolución y archivo definitivo.

para la remisión de los asuntos a que se refiere esta fracción, los titu-
lares de los órganos jurisdiccionales asignarán a un secretario para elaborar 
una relación general, en la que se numeren los expedientes de forma conse-
cutiva y por orden de antigüedad señalando, en su caso, los anexos, billetes 
de depósito, fianzas, valores y demás documentos; así como para elaborar el 
acta circunstanciada en la que conste la entrega-recepción de los expedien-
tes y sus anexos, tanto a la oficina de correspondencia común, como al juz-
gado que correspondió su conocimiento.

la referida oficina turnará de forma consecutiva y por orden de anti-
güedad los asuntos entre los dos Juzgados de distrito de procesos penales 
Federales en el estado de puebla; al efecto, cuidará que los expedientes ma-
teria del reparto se remitan a un mismo órgano jurisdiccional cuando se en-
cuentren relacionados, de conformidad con el acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

una vez turnados los asuntos motivo de reparto, la unidad administra-
tiva de que se trata informará a qué órgano jurisdiccional fueron asigna-
dos, al efecto de que el Juzgado de distrito de origen remita al diverso que 
haya correspondido su conocimiento, los anexos, billetes de depósito, finan-
zas, valores y objetos, instrumentos o productos del delito, para el resguardo 
correspondiente;

II. No serán objeto de la remisión a la que hace referencia este artículo, 
y conservarán la competencia originaria necesaria para seguir con el trá-
mite correspondiente hasta su conclusión y archivo definitivo, los siguientes 
asuntos:
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a) los que tengan audiencia de vista celebrada;

b) los expedientes correspondientes a causas penales con recurso pen-
diente de resolución, archivados definitivamente; y,

c) los que se deban conservar por determinación jurisdiccional o en 
términos de la ley aplicable; y,

III. en los libros de gobierno de cada órgano jurisdiccional que cam-
bia de denominación se realizará la certificación correspondiente a su nueva 
competencia y se hará constar en la columna de observaciones la baja de los 
expedientes, los anexos, valores y objetos entregados, así como el Juzgado 
de distrito de procesos penales Federales en el estado de puebla, al que co-
rrespondió continuar con el conocimiento del asunto. en el Sistema inte-
gral de Seguimiento de expedientes, se deberá realizar la actualización que 
corresponda.

Artículo 17. dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha 
señalada en el artículo 1 de este acuerdo, los ahora Juzgados primero y Se-
gundo de distrito de procesos penales Federales en el estado de puebla, por 
lo que toca a los expedientes previstos en los artículos 52 a 55 de la ley orgáni-
ca del poder Judicial de la Federación, que hayan ingresado con anterioridad 
a su nueva denominación, deberán proceder de la manera siguiente:

I. enviarán tales asuntos a la oficina de Correspondencia Común de 
los Juzgados de distrito en materia de amparo Civil, administrativa y de tra-
bajo y de Juicios Federales en dicho estado, a que se refiere el artículo 7 del 
presente acuerdo, a fin de que los Juzgados primero, Segundo, tercero, Cuar-
to, Quinto y Sexto de distrito en materia de amparo Civil, administrativa y de 
trabajo y de Juicios Federales previstos en el artículo 5 del presente acuer-
do, continúen con el trámite correspondiente hasta su conclusión y archivo 
definitivo.

para la remisión de los asuntos a que se refiere esta fracción, los titu-
lares de los órganos jurisdiccionales asignarán a un secretario para elaborar 
una relación general, en la que se numeren los expedientes de forma conse-
cutiva y por orden de antigüedad señalando, en su caso, los anexos, billetes 
de depósito, fianzas, valores y demás documentos; así como para elaborar el 
acta circunstanciada en la que conste la entrega-recepción de los expedien-
tes y sus anexos, tanto a la oficina de correspondencia común, como al juz-
gado que correspondió su conocimiento.
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la referida oficina turnará los asuntos entre los seis Juzgados de dis-
trito de amparo en materias Civil, administrativa y de trabajo y de Juicios 
Federales en el estado de puebla de mérito, de forma equitativa y de manera 
consecutiva, de conformidad con el acuerdo General del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de activi-
dad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

una vez turnados los asuntos motivo de reparto, la unidad administra-
tiva de que se trata informará a qué órgano jurisdiccional fueron asignados, 
a efecto de que el Juzgado de distrito de origen remita al diverso que haya 
correspondido su conocimiento, los anexos, billetes de depósito y demás docu-
mentos, para el resguardo respectivo;

II. No serán motivo de envío y se conservarán los siguientes expedientes:

a) los juicios de amparo y juicios federales cuya audiencia esté cele-
brada hasta antes del uno de junio de dos mil quince, y los que se encuentren 
sub júdice por la interposición de algún recurso o en vías de cumplimenta-
ción, así como los juicios de amparo que cuenten con solicitud de concen-
tración en trámite;

b) los asuntos que se encuentran archivados definitivamente; y,

c) los que deban conservarse por determinación jurisdiccional o del 
Consejo de la Judicatura Federal; y en términos de la ley.

para la atención de los asuntos que se conserven, los ahora Juzgados 
primero y Segundo de distrito de procesos penales Federales en el estado de 
puebla, conservarán su competencia originaria para continuar con el cono-
cimiento hasta su resolución y archivo definitivo; y,

III. en los libros de gobierno de cada órgano jurisdiccional que cambia 
de denominación, se realizará la certificación correspondiente a su nueva 
competencia y se hará constar en la columna de observaciones la baja de los 
expedientes, los anexos, valores y objetos entregados, así como el Juzgado de 
distrito en materia de amparo Civil, administrativa y de trabajo y de Juicios 
Federales en el estado de puebla, al que correspondió continuar con el cono-
cimiento del asunto. en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes 
deberá realizarse la actualización que corresponda.

Artículo 18. dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha se-
ñalada en el artículo 1 de este acuerdo, los ahora Juzgados primero y Segun-
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do de distrito de procesos penales Federales en el estado de puebla, deberán 
proceder de la manera siguiente:

I. enviarán a la ahora oficina de Correspondencia Común de los Juzga-
dos de distrito de amparo en materia penal en dicho estado, a que se refiere 
el artículo 15 del presente acuerdo, todos los expedientes referentes a los 
asuntos previstos en el artículo 51 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, que hayan ingresado con anterioridad a su nueva denominación, 
a fin de que ésta los distribuya de forma equitativa y de manera consecutiva, 
entre los Juzgados Cuarto y Quinto de distrito de amparo en materia penal 
previstos en el artículo 12 del presente acuerdo, para que continúen con el 
trámite correspondiente hasta su conclusión y archivo definitivo. para la remi-
sión de asuntos, los titulares de los órganos jurisdiccionales asignarán a un 
secretario para elaborar una relación general, en la que se numeren los expe-
dientes de forma consecutiva y por orden de antigüedad señalando, en su 
caso, los anexos, billetes de depósito, fianzas, valores y demás documentos;

II. No serán motivo de envío y se conservarán los siguientes expedientes:

a) los juicios de amparo y juicios federales cuya audiencia esté cele-
brada hasta antes del uno de junio de dos mil quince, y los que se encuentren 
sub júdice por la interposición de algún recurso o en vías de cumplimenta-
ción, así como los juicios de amparo que cuenten con solicitud de concen-
tración en trámite;

b) los asuntos que se encuentran archivados definitivamente; y,

c) los que deban conservarse por determinación jurisdiccional o del 
Consejo de la Judicatura Federal; y en términos de la ley.

para la atención de los asuntos que se conserven, los ahora Juzgados 
primero y Segundo de distrito de procesos penales Federales en el estado de 
puebla, conservarán su competencia originaria para continuar con el cono-
cimiento hasta su resolución y archivo definitivo;

III. los titulares de los órganos jurisdiccionales asignarán a un secre-
tario para elaborar el acta circunstanciada en la que conste la entrega-recep-
ción de los expedientes y sus anexos, tanto a la oficina de correspondencia 
común, como al juzgado que correspondió su conocimiento; y,

IV. en los libros de gobierno de cada órgano jurisdiccional que cambia 
de denominación, se realizará la certificación correspondiente a su nueva 
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competencia y se hará constar en la columna de observaciones la baja de los 
expedientes, los anexos, valores y objetos entregados, así como el Juzgado de 
distrito de amparo en materia penal en el estado de puebla, al que corres-
pondió continuar con el conocimiento del asunto. en el Sistema integral 
de Seguimiento de expedientes deberá realizarse la actualización que 
corresponda.

Artículo 19. una vez turnados los asuntos motivo de reparto, la unidad 
administrativa de que se trata informará a qué órgano jurisdiccional fueron 
asignados, al efecto de que el Juzgado de distrito de origen remita al diverso 
que haya correspondido su conocimiento, los anexos, billetes de depósito y 
demás documentos, para el resguardo respectivo.

Artículo 20. el registro de asuntos que reciban los Juzgados de distri-
to con motivo del presente acuerdo, así como los correspondientes a su 
nueva competencia, a partir del uno de junio de dos mil quince, continuará 
realizándose en los libros de gobierno que se encuentren abiertos; al efecto, 
las direcciones Generales de estadística Judicial y de tecnologías de la infor-
mación del Consejo de la Judicatura Federal, informarán a los órganos juris-
diccionales los lineamientos para el registro en el libro electrónico y su 
congruencia con el libro físico. de forma adicional a los datos de identifica-
ción, en su caso, deberá señalarse el número de expediente del índice del 
Juzgado de distrito remitente, en la columna de observaciones. asimismo, 
los titulares deberán proveer y supervisar, en su caso, que se notifique a las 
autoridades administrativas correspondientes y partes procesales, sobre la 
nueva radicación de cada uno de los asuntos de amparo y juicios federales, 
así como de las causas penales en trámite y suspensas, turnados a sus órga-
nos jurisdiccionales.

Artículo 21. Si en el momento de la remisión de expedientes a que se 
ha hecho referencia en este acuerdo, existen asuntos en los que deba pro-
nunciarse alguna resolución de carácter urgente, el titular del Juzgado de 
distrito en el que se encuentren radicados, sin demora alguna, deberá dictar-
la, hecho lo cual, los remitirá para su reparto.

Artículo 22. las direcciones Generales de estadística Judicial y de 
tecnologías de la información, realizarán las adecuaciones necesarias en la 
configuración del sistema computarizado de recepción y distribución de asun-
tos, de las oficinas de correspondencia común, de conformidad con lo dis-
puesto en la normatividad correspondiente.

Artículo 23. los Juzgados de distrito motivo del presente acuerdo, 
deberán remitir dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes, el 
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reporte estadístico correspondiente al mes inmediato anterior, a la dirección 
General de estadística Judicial.

Artículo 24. las guardias de turno de los Juzgados de distrito motivo de 
este acuerdo, para la atención de asuntos en días y horas inhábiles se reali-
zarán por periodos semanales en el orden secuencial de su denominación.

la guardia de turno inicia el día lunes a las ocho horas con treinta mi-
nutos, y finaliza el siguiente lunes a las ocho horas con veintinueve minutos.

Artículo 25. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órga-
nos; de Carrera Judicial; y de administración, del Consejo de la Judicatura 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, estarán facultadas 
para interpretar y resolver cualquier cuestión administrativa que se pudiera 
suscitar con motivo de la aplicación del presente acuerdo.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el treinta y uno de 
mayo de dos mil quince, con excepción de lo previsto en el CuARto transi-
torio, el cual entrará en vigor al día siguiente de la aprobación del mismo.

SEgundo. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo.

tERCERo. los titulares de los órganos jurisdiccionales que cambian 
de denominación, así como los de nueva creación, deberán colocar letreros 
en un lugar visible de la puerta de entrada, estrados, reja de prácticas y demás 
que consideren necesarios del local que cada uno ocupa, tanto para el público 
como para los que en su caso se encuentren tras las rejas de la ventanilla de 
prácticas judiciales, en los que se informe que: en atención al presente acuer-
do se instruyó el cambio de denominación y competencia de los Juzgados de 
distrito en el estado de puebla, a partir del primero de junio de dos mil quin-
ce, a dos Juzgados de distrito de procesos penales Federales; seis Juzgados 
de distrito en materia de amparo Civil, administrativa y de trabajo y de Jui-
cios Federales en el estado de puebla; y cinco Juzgados de distrito de ampa-
ro en materia penal en el estado de puebla, de los cuales dos son de nueva 
creación, por lo que cada órgano jurisdiccional especificará su nueva deno-
minación. la colocación de avisos se hará también en las oficinas de corres-
pondencia común correspondientes.



2584 MAYO 2015

a propósito de ello, se ilustran las nuevas denominaciones en las si-
guientes tablas:

ACtuAL dEnoMInACIÓn nuEVA dEnoMInACIÓn

Juzgado primero de distrito en el 
estado de puebla.

Juzgado primero de distrito de pro-
cesos penales Federales en el es-
tado de puebla.

Juzgado Segundo de distrito en el 
estado de puebla.

Juzgado Segundo de distrito de 
procesos penales Federales en el 
es tado de puebla.

dEnoMInACIÓn ACtuAL nuEVA dEnoMInACIÓn

Juzgado tercero de distrito en el 
estado de puebla.

Juzgado primero de distrito en ma-
teria de amparo Civil, administrati-
va y de trabajo y de Juicios Federales 
en el estado de puebla.

Juzgado Cuarto de distrito en el 
estado de puebla.

Juzgado Segundo de distrito en 
materia de amparo Civil, adminis-
trativa y de trabajo y de Juicios Fe-
derales en el estado de puebla.

Juzgado Quinto de distrito en el 
estado de puebla.

Juzgado tercero de distrito en ma-
teria de amparo Civil, administrati-
va y de trabajo y de Juicios Federales 
en el estado de puebla.

Juzgado Sexto de distrito en el es-
tado de puebla.

Juzgado Cuarto de distrito en mate-
ria de amparo Civil, administrativa 
y de trabajo y de Juicios Federales 
en el estado de puebla.

Juzgado Séptimo de distrito en el 
estado de puebla.

Juzgado Quinto de distrito en mate-
ria de amparo Civil, administrativa 
y de trabajo y de Juicios Federales 
en el estado de puebla.

Juzgado decimoprimero de distrito 
en el estado de puebla.

Juzgado Sexto de distrito en mate-
ria de amparo Civil, administrativa 
y de trabajo y de Juicios Federales 
en el estado de puebla.
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dEnoMInACIÓn ACtuAL nuEVA dEnoMInACIÓn

Juzgado octavo de distrito en el es-
tado de puebla.

Juzgado primero de distrito de am-
paro en materia penal en el estado 
de puebla.

Juzgado Noveno de distrito en el 
estado de puebla.

Juzgado Segundo de distrito de am-
paro en materia penal en el estado 
de puebla.

Juzgado décimo de distrito en el 
estado de puebla.

Juzgado tercero de distrito de am-
paro en materia penal en el estado 
de puebla.

Juzgado Cuarto de distrito del Cen-
tro auxiliar de la Segunda región.

Juzgado Cuarto de distrito de am-
paro en materia penal en el estado 
de puebla.

Nueva Creación. Juzgado Quinto de distrito de am-
paro en materia penal en el estado 
de puebla.

CuARto. los Juzgados de distrito en el estado de puebla, que cam-
bian de denominación y especialización a partir del uno de junio de dos mil 
quince, conservarán los asuntos turnados, radicados, en trámite, pendientes 
de resolución y en archivo, de su anterior denominación, no previstos en el 
reparto dispuesto por los artículos 16, 17 y 18 del presente acuerdo y conti-
nuarán con su competencia originaria para la atención de los mismos.

QuInto. la Secretaría ejecutiva de administración, por conducto de 
las áreas administrativas a su cargo que resulten competentes, dotará a los 
órganos jurisdiccionales motivo del presente acuerdo, de la infraestructura y 
equipamiento necesario para el desempeño de sus funciones.

la administración regional del Sexto Circuito, con residencia en San 
andrés Cholula, puebla, proporcionará los elementos materiales para el tras-
lado de expedientes de la oficina de Correspondencia Común de los Juzga-
dos de distrito de amparo en materia penal de la referida entidad y sede, a los 
órganos jurisdiccionales de nueva creación, en virtud de que estos últimos se 
ubican en la ciudad de puebla, puebla.

SEXto. la recepción de asuntos en días y horas inhábiles en los Juz-
gados de distrito de procesos penales Federales en el estado de puebla, con 
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residencia en San andrés Cholula se realizará en forma semanal, por lo que 
el ahora Juzgado primero de distrito de procesos penales Federales en el 
estado de puebla, iniciará el turno con esa denominación y competencia, a 
partir del primero al siete de junio de dos mil quince; del ocho al catorce de 
junio de dos mil quince, corresponderá al Juzgado Segundo; del quince al 
veintiuno de junio de dos mil quince, corresponderá al Juzgado primero; y así 
sucesivamente en ese orden.

SÉPtIMo. la recepción de asuntos en días y horas inhábiles en los 
Juzgados de distrito en materia de amparo Civil, administrativa y de trabajo 
y de Juicios Federales, con residencia en San andrés Cholula, se realizará en 
forma semanal, por lo que del uno al siete de junio de dos mil quince estará 
de guardia el Juzgado primero; del ocho al catorce de junio de dos mil quince, 
corresponderá al Juzgado Segundo; del quince al veintiuno de junio de dos 
mil quince, corresponderá al Juzgado tercero; del veintidós al veintiocho de 
junio de dos mil quince, corresponderá al Juzgado Cuarto; del veintinueve 
de junio al cinco de julio de dos mil quince, corresponderá al Juzgado Quin-
to; del seis al doce de julio de dos mil quince, corresponderá al Juzgado Sexto; 
del trece al diecinueve de julio de dos mil quince, corresponderá al Juzgado 
primero y así sucesivamente en ese orden.

oCtAVo. la recepción de asuntos en días y horas inhábiles en los 
Juzgados de distrito de amparo en materia penal en el estado de puebla, se 
realizará en forma semanal, por lo que del uno al siete de junio de dos mil 
quince estará de guardia el Juzgado primero; del ocho al catorce de junio de 
dos mil quince, corresponderá al Juzgado Segundo; del quince al veintiuno 
de junio de dos mil quince, corresponderá al Juzgado tercero; del veintidós al 
veintiocho de junio de dos mil quince, corresponderá al Juzgado Cuarto; del vein-
tinueve de junio al cinco de julio de dos mil quince, corresponderá al Juzgado 
Quinto; del seis al doce de julio de dos mil quince, corresponderá al Juzga-
do primero y, así sucesivamente en ese orden.

noVEno. al finalizar el reparto de asuntos previsto en este acuerdo, 
se deberán informar los resultados obtenidos a la Secretaría ejecutiva de Ca-
rrera Judicial y Creación de Nuevos órganos, así como a la dirección General 
de estadística Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, remitiendo por 
separado el reporte estadístico mensual correspondiente.

dÉCIMo. a partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, las re-
ferencias que haga cualquier disposición a la oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de distrito en el estado de puebla, con residencia en 
San andrés Cholula, deberán entenderse hechas a la oficina de Correspon-
dencia Común de los Juzgados de distrito en materia de amparo Civil, admi-
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nistrativa y de trabajo y de Juicios Federales en el estado de puebla, con 
residencia en San andrés Cholula.

dÉCIMo PRIMERo. Se derogan todas las disposiciones emitidas por 
el Consejo de la Judicatura Federal que se opongan al presente acuerdo.

EL LICEnCIAdo gonZALo MoCtEZuMA BARRAgÁn, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 23/2015, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo al cambio de denominación, domicilio y competencia de 
los once Juzgados de distrito en el estado de puebla; a la conclusión de fun-
ciones del Juzgado Cuarto de distrito del Centro auxiliar de la Segunda re-
gión, y su transformación en Juzgado Cuarto de distrito de amparo en materia 
penal del estado de puebla; al inicio de funciones, denominación, residencia, 
competencia, jurisdicción territorial y domicilio del Juzgado Quinto de distri-
to de amparo en materia penal en el estado de puebla; así como a las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los órganos 
jurisdiccionales de la entidad en mención, y a la creación y cambio de deno-
minación de las respectivas oficinas de correspondencia común, fue aprobado 
por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de trece de mayo de dos 
mil quince, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presiden-
te ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena 
González tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso 
pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—
méxico, distrito Federal, a veintiuno de mayo de dos mil quince (d.o.F. de 
29 de maYo de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; y, 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órga-
nos jurisdiccionales citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, pági-
na 1647 y libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2127, respectivamente. 

ACuERdo gEnERAL 24/2015, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdE RAL, QuE AdICIonA EL SIMILAR 
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3/2013, RELAtIVo A LA dEtERMInACIÓn 
dEL nÚMERo Y LÍMItES tERRItoRIA
LES dE LoS CIRCuItoS judICIALES En 
QuE SE dIVIdE LA REPÚBLICA MEXI
CAnA; Y AL nÚMERo, A LA juRISdIC
CIÓn tERRItoRIAL Y ESPECIALIZACIÓn 
PoR MAtERIA dE LoS tRIBunALES dE 
CIRCuIto Y dE LoS juZgAdoS dE dIS
tRIto; ASÍ CoMo LA ModIFICACIÓn 
dEL dIVERSo 10/2008 PoR EL QuE SE CREA 
EL CEntRo AuXILIAR dE LA SEgundA 
REgIÓn, ASÍ CoMo LoS ÓRgAnoS ju
RISdICCIonALES QuE Lo IntEgRARÁn.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene-
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEgundo. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 81, fracciones iV, Vi y XXiV; y 144, párrafo 
segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número 
y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Juz-
gados de distrito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de 
la república mexicana;

tERCERo. el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le 
admi nistre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 
plazos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato 
constitucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de 
garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y 
gratuita; y,
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CuARto. en sesión de veinticinco de febrero de dos mil quince, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el dictamen relativo al cam-
bio de denominación, domicilio y competencia de los once Juzgados de dis-
trito en el estado de puebla; a la conclusión de funciones del Juzgado Cuarto 
de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región, y su transformación en 
Juzgado Cuarto de distrito de amparo en materia penal en el estado de puebla; 
al inicio de funciones, denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial y domicilio del Juzgado Quinto de distrito de amparo en materia 
penal en el estado de puebla; así como a las reglas de turno, sistema de recep-
ción y distribución de asuntos entre los órganos jurisdiccionales de la enti-
dad en mención, y a la creación y cambio de denominación de las respectivas 
oficinas de correspondencia común.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdo

PRIMERo. Se modifican el punto SEgundo, apartado VI. SEXto 
CIRCuIto, número 3; punto CuARto, apartado VI. SEXto CIRCuIto y 
punto QuInto, del acuerdo General 3/2013, del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales 
de los Circuitos Judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, 
a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de distrito, publicado en el diario oficial de la 
Federación el quince de febrero de dos mil trece, para quedar como sigue:

"SEgundo. …

I. a V. …

VI. SEXto CIRCuIto:

1. ...

2. ...

3. trece Juzgados de distrito especializados en el estado de puebla: 
dos de procesos penales federales; seis de amparo en materias civil, adminis-
trativa y de trabajo y de juicios federales y cinco de amparo en materia penal; los 
once primeros, con residencia en San andrés Cholula y los dos restantes, con 
residencia en puebla, puebla.
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4. …

CuARto. la jurisdicción territorial de los Juzgados de distrito es la 
siguiente:

I. a V. …

VI. SEXto CIRCuIto:

los Juzgados de distrito en el estado de puebla, ejercerán jurisdicción 
territorial en el distrito judicial conformado por el territorio de la propia enti-
dad federativa …

QuInto. Centros auxiliares regionales:

1. …

2. el Centro auxiliar de la Segunda región, se integrará por tres tribu-
nales Colegiados de Circuito auxiliares con residencia en San andrés Cholula, 
puebla y cuatro Juzgados de distrito auxiliares, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla …"

SEgundo. Se modifica el punto PRIMERo. ConFoRMACIÓn, 
CoM PEtEnCIA Y dEnoMInACIÓn del acuerdo General 10/2008 del pleno 
del Consejo, para quedar como sigue:

"PRIMERo. ConFoRMACIÓn, CoMPEtEnCIA Y dEnoMInA
CIÓn. Se crea el Centro auxiliar de la Segunda región, conformado por tres 
tribunales Colegiados de Circuito auxiliares y Cuatro Juzgados de distrito 
auxiliares, con residencia en San andrés Cholula, puebla; su domicilio será 
el ubicado en avenida osa menor, número 82, Ciudad Judicial Siglo XXi, reserva 
territorial atlixcáyotl, código postal 72810 en San andrés Cholula, puebla.

todos los órganos jurisdiccionales antes mencionados, tendrán juris-
dicción en toda la república y competencia mixta, para apoyar en el dictado 
de sentencias, su denominación será la siguiente:

Juzgado primero de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región.

Juzgado Segundo de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región.

Juzgado tercero de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región.
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Juzgado Sexto de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región …"

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el primero de junio 
de dos mil quince.

SEgundo. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

EL LICEnCIAdo gonZALo MoCtEZuMA BARRAgÁn, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 24/2015, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que adiciona el similar 3/2013, relativo a la determinación del 
número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la 
república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito; así 
como la modificación del diverso 10/2008 por el que se crea el Centro auxiliar 
de la Segunda región, así como los órganos jurisdiccionales que lo integra-
rán, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
trece de mayo de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego 
estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández 
Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya 
Hernández.—méxico, distrito Federal, a veintiuno de mayo de dos mil quince 
(d.o.F. de 29 de maYo de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 3/2013, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los distritos y Circui-
tos Judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzga-
dos de distrito; y, 10/2008, por el que se crea el Centro auxiliar de la Segunda región, 
con residencia en San andrés Cholula, puebla, así como los órganos jurisdiccionales 
que lo integrarán citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1559; y, 
Novena Época, tomo XXVii, abril de 2008, página 2499, respectivamente.
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ACuERdo CCno/11/2015, dE LA CoMI
SIÓn dE CREACIÓn dE nuEVoS ÓRgA
noS dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL, RELAtIVo AL CAMBIo dE 
doMI CILIo dE LoS juZgAdoS PRIMERo 
Y SEgundo dE dIStRIto dE PRo
CESoS PEnALES FEdERALES En EL 
ES tAdo dE QuERÉtARo, Con RESIdEn
CIA En LA CIudAd dEL MISMo noMBRE, 
Y dE LA oFICInA dE CoRRESPondEnCIA 
CoMÚn QuE LES PREStA SERVICIo.

ConSIdERAndo

PRIMERo. por decretos publicados en el diario oficial de la Federa-
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós 
de agosto de mil novecientos noventa y seis y once de junio de mil novecien-
tos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, modificando la es-
tructura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Carta magna; 68 y 81, fracción 
ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la 
Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito; con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facul-
tado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones; 

tERCERo. en sesión del veinticinco de noviembre de dos mil trece, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General, por 
el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuer-
dos generales, mismo que en la fracción Viii de su artículo 42, faculta a la 
Comisión de Creación de Nuevos órganos, el acordar las acciones tendentes 
a la adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos juris-
diccionales dentro de la misma ciudad o localidad;

CuARto. el artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda 
persona tiene a que se le administre justicia por tribunales que estarán expe-
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ditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual hace 
necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones fí-
sicas convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, 
imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto constitucional invocado; por 
tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente realizar el 
cambio de domicilio de los Juzgados primero y Segundo de distrito de proce-
sos penales Federales en el estado de Querétaro, con residencia en la ciudad 
del mismo nombre, así como de la oficina de correspondencia común que les 
presta servicio.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos expide 
el siguiente:

ACuERdo

PRIMERo. Se autoriza el cambio de domicilio de los Juzgados prime-
ro y Segundo de distrito de procesos penales Federales en el estado de Que-
rétaro, con residencia en la ciudad del mismo nombre, así como de la oficina 
de correspondencia común que les presta servicio.

SEgundo. el nuevo domicilio de los órganos jurisdiccionales y de la 
oficina administrativa indicados en el punto que antecede, será en José 
Siurob número 13, colonia alameda, C.p. 76040, Querétaro, Qro.

tERCERo. los órganos jurisdiccionales y la oficina de corresponden-
cia común mencionados en el punto primero iniciarán funciones en su nuevo 
domicilio de acuerdo a lo siguiente:

Órgano jurisdiccional a reubicar Inicio de funciones en 
el nuevo domicilio

Juzgado primero de distrito de procesos pena-
les Federales en el estado de Querétaro.

15 de junio de 2015

Juzgado Segundo de distrito de procesos pe-
nales Federales en el estado de Querétaro.

1 de junio de 2015

oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de distrito de procesos penales Fe-
derales en el estado de Querétaro. 

1 de junio de 2015



2594 MAYO 2015

CuARto. a partir de la fecha señalada en el punto que antecede, 
toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos 
de la competencia de los órganos jurisdiccionales y de la unidad administra-
tiva de que se trata, deberá dirigirse y realizarse en el domicilio precisado en 
el punto segundo de este acuerdo. 

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su apro-
bación.

SEgundo. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

tERCERo. para conocimiento del público en general publíquese el 
acuerdo en la página del Consejo de la Judicatura Federal, como aviso 
importante.

los órganos judiciales y la oficina de correspondencia común a que se 
refiere este acuerdo, deberán colocar avisos en lugares visibles en relación a 
su cambio de domicilio.

CuARto. el calendario de guardias de turno en días y horas inhábiles 
de los Juzgados de distrito de procesos penales Federales en el estado de 
Querétaro, seguirá vigente en los términos autorizados.

EL MAgIStRAdo joRgE AntonIo CRuZ RAMoS, SECREtA
RIo EjECutIVo dE CARRERA judICIAL Y CREACIÓn dE nuEVoS 
ÓRgAnoS dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo CCNo/11/2015, de la Comisión de Creación de Nue-
vos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domi-
cilio de los Juzgados primero y Segundo de distrito de procesos penales 
Federales en el estado de Querétaro, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre, y de la oficina de correspondencia común que les presta servicio, 
fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el 
dieciocho de mayo de dos mil quince, por los consejeros: presidente Felipe 
Borrego estrada, alfonso pérez daza y martha maría del Carmen Hernández 
Álvarez.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de mayo de dos mil quince.
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nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdo generales citado, aparece 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.

ACuERdo CCno/12/2015, dE LA CoMI
SIÓn dE CREACIÓn dE nuEVoS ÓRgA
noS dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL, RELAtIVo A LA EXCLuSIÓn 
dEL tuRno dE nuEVoS ASuntoS dE 
LoS juZgAdoS CuARto, dECIMoQuIn
to Y dECIMoSÉPtIMo dE dIStRIto dE 
PRoCESoS PEnALES FEdERALES En EL 
dIStRIto FEdERAL, RESPECtIVAMEntE, 
Con RESIdEnCIA En LoS RECLuSo
RIoS oRIEntE, SuR Y noRtE dE EStA 
CIu dAd. 

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundo. el artículo 17 de la Constitución Federal, establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta-
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

tERCERo. el artículo 81, fracción XXiV, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, otorga facultades al Consejo de la Judicatura Fede-
ral, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asun-
tos de la competencia de los tribunales de Circuito o de los Juzgados de 
distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejer-
ce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, con apoyo en lo 
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que establece el artículo 42, fracción iii, del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio Consejo;

CuARto. el 18 de junio de 2008, el ejecutivo Federal promulgó un de-
creto con modificaciones a diversos artículos constitucionales, mediante el 
cual se instaura en nuestro país el modelo de justicia penal acusatorio, carac-
terizado por la oralidad, publicidad, inmediación del Juez y continuidad de los 
procedimientos. Como resultado de lo anterior, las autoridades estatales y 
federales se encuentran obligadas, por mandato constitucional, a realizar las 
modificaciones legales y organizacionales necesarias en las instituciones res-
ponsables de la administración de justicia penal, de manera tal que antes del 
18 de junio de 2016, todo el territorio nacional opere bajo el nuevo modelo 
procesal.

QuInto. para la implementación del Sistema procesal penal Federal 
acusatorio, es necesaria la creación de nuevos órganos jurisdiccionales para 
cumplir el mandato constitucional referido, objetivo fundamental que implica 
una óptima administración de los espacios inmobiliarios que tiene el Consejo 
de la Judicatura Federal, en órganos especializados en procesos penales actual-
mente laborando, los cuales necesariamente concluirán funciones por la im-
plementación de ese Sistema. 

SEXto. en sesión del 22 de mayo de 2013, el pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, respectivamente, ordenó la creación de 2 nuevos Juzga-
dos de distrito de amparo en materia penal en el distrito Federal, y reservó su 
fecha de inicio de funciones.  

SÉPtIMo. en ese contexto, el pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, en sesión de 9 de julio de 2014, aprobó la propuesta de un plan alternativo 
en tanto se concluyen y entran en funcionamiento de manera definitiva los 
Centros de Justicia penal Federal, para la implementación de la reforma 
penal en el poder Judicial de la Federación.

oCtAVo. dentro de las medidas alternativas en comento, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en sesión del 4 de junio de 2014, por unani-
midad de votos, respectivamente, aprobó la conclusión de funciones de los 
Juzgados Cuarto, decimoquinto y decimoséptimo de distrito de procesos pe-
nales Federales en el distrito Federal, y también determinó que el personal de 
dichos órganos, se aplicara, entre otros, para integrar la plantilla de los órga-
nos referidos en el considerando Sexto.  
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noVEno. en sesión del 13 de mayo de 2015, el pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, estableció una ruta Crítica para la transformación de los 
Juzgados Cuarto y decimoquinto de distrito de procesos penales Federales 
en el distrito Federal, en Juzgados de distrito de amparo en materia penal en 
el distrito Federal; así como la aplicación del personal faltante de la plantilla 
justificada de esos últimos dos nuevos órganos, y la de los 14 órganos homó-
logos, que se tomará de la plantilla del Juzgado decimoséptimo en la misma 
especialidad y localidad de los citados en primer término.

ruta Crítica en la cual, se instruyó que para la conclusión de funciones 
de los órganos especializados en procesos penales federales  en cita, previa-
mente se les debe excluir de turno, esto para lograr que en el momento de esa 
conclusión, no tengan asuntos de término constitucional pendientes de 
resolver. 

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales citadas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Conse-
jo de la Judicatura Federal expide el siguiente:

ACuERdo

Artículo 1. Se excluye del turno de todo tipo de nuevos asuntos, inclu-
yendo los relacionados a los Juzgados Cuarto, decimoquinto y decimosépti-
mo de distrito de procesos penales Federales en el distrito Federal, en días y 
horas hábiles e inhábiles, a partir del 20 de mayo de 2015, y hasta que conclu-
yan funciones. 

los asuntos relacionados de los órganos que se excluyen, se distribui-
rán entre los que estén de turno, en la forma aleatoria acostumbrada.  

Artículo 2. a partir de la exclusión indicada, los nuevos asuntos que se 
presenten en días y horas hábiles e inhábiles, en la oficina de Corresponden-
cia Común de los Juzgados de distrito de procesos penales Federales en el 
distrito Federal, se distribuirán bajo el sistema de turno que enseguida se 
describe: 

en cada uno de los reclusorios Norte, Sur y oriente, la distribución de 
asuntos la realizará la oficina de Correspondencia Común referida, durante 
dos semanas como es costumbre, pero en la primer semana, el turno se efec-
tuará entre dos juzgados; en la segunda, entre otros dos juzgados, y en esas 
dos semanas, uno de los cinco juzgados se irá alternando para no recibir 
asuntos en ellas; y así sucesivamente.
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los dos juzgados a quienes corresponda la guardia de turno, recibirán 
asuntos tanto en días y horas hábiles como en días y horas inhábiles.

lo anterior se estructura en el siguiente cuadro general:

RoLES dE tuRno dE LoS 5 juZgAdoS dE dIStRIto dE PRoCESoS PEnALES 
FEdERALES En EL dIStRIto FEdERAL, dE CAdA RECLuSoRIo, En EL oRdEn 

ALFABÉtICo dE LEtRAS A, B, C, d y E, QuE SuStItuYE EL oRdEn ASCEndEn
tE dE LoS nÚMERoS QuE CAdA ÓRgAno tIEnE ASIgnAdo

primer rol de 5 QuiNCeNaS

Quincena 1ra. Quincena 2da. Quincena 3ra. Quincena 4ta. Quincena 5ta.

1era. 
Semana

2da. 
Semana

1era. 
Semana

2da. 
Semana

1era. 
Semana

2da. 
Semana

1era. 
Semana

2da. 
Semana

1era. 
Semana

2da. 
Semana

B y C d y E A y C d y E A y B d y E A y B C y E A y B C y d

No recibe 
asuntos: a

No recibe 
asuntos: B

No recibe 
asuntos: C

No recibe 
asuntos: d

No recibe 
asuntos: e

SeGuNdo rol de 5 QuiNCeNaS

Quincena 6ta. Quincena 7ma. Quincena 8va. Quincena 9na. Quincena 10ma.

1era. 
Semana

2da. 
Semana

1era. 
Semana

2da. 
Semana

1era. 
Semana

2da. 
Semana

1era. 
Semana

2da. 
Semana

1era. 
Semana

2da. 
Semana

B y C d y E A y C d y E A y B d y E A y B C y E A y B C y d

No recibe 
asuntos: a

No recibe 
asuntos: B

No recibe 
asuntos: C

No recibe 
asuntos: d

No recibe 
asuntos: e

las letras a, B, C, d y e del cuadro anterior, corresponden a los órga-
nos que enseguida se describen, según la residencia de cada uno de los 
reclusorios:

RECLuSoRIo 
oRIEntE

RECLuSoRIo 
SuR

RECLuSoRIo 
noRtE

juZgAdoS dE 
dIStRIto dE 
PRoCESoS 

PEnALES 
FEdERALES En 
EL dIStRIto 

FEdERAL

Quinto (A) Séptimo (a) primero (A)

Sexto (B) octavo (B) Segundo (B)

décimo (C) Noveno (C) tercero (C)

decimoprimero (d) decimotercero (d) decimosexto (d)

decimosegundo (E) decimocuarto (E) decimoctavo (E)

Conforme a dicho esquema, en cada uno de los reclusorios, las 2 pri-
meras quincenas quedan como enseguida se expone: 
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RoLES dE tuRnoS dE LoS juZgAdoS dE dIStRIto dE PRoCESoS PEnALES 
FEdERALES En EL dIStRIto FEdERAL, SE CItAn ÚnICAMEntE SuS nÚMERoS 

dE ÓRgAno juRISdICCIonAL

1era. QuiNCeNa eN Cada reCluSorio

reclusorio Sur reclusorio Norte reclusorio oriente

del 11 al 24 de mayo de 2015
del 25 de mayo al 7 de junio 

de 2015
del 8 al 21 de junio de 2015

primera del 
11/05/2015 al 

17/05/2015

Segunda del 
20/05/2015 al  

24/05/2015

primera del 
25/05/2015 al 

31/05/2015

Segunda del 
1/06/2015 al 

7/06/2015

primera del 
8/06/2015 al 
14/06/2015 

Segunda del 
15/06/2015 al 

21/06/2015

------ y -----

decimoterce-
ro y 

decimocuar-
to

Segundo y 
tercero

decimosexto 
y 

decimoctavo

Sexto y 
décimo

decimopri-
mero y 

decimose-
gundo

No recibe asuntos: Séptimo 
(en este caso sólo a partir del 
día 20 de mayo de 2015, de la 
segunda semana indicada).

No recibe asuntos: primero No recibe asuntos: Quinto

RoLES dE tuRnoS dE LoS juZgAdoS dE dIStRIto dE PRoCESoS PEnALES 
FEdERALES En EL dIStRIto FEdERAL, SE CItAn ÚnICAMEntE SuS nÚMERoS 

dE ÓRgAno juRISdICCIonAL

2da. QuiNCeNa eN Cada reCluSorio

reclusorio Sur reclusorio Norte  reclusorio oriente

del 22 de junio al 5 de julio 
de 2015

del 6 al 19 de julio de 2015
del 20 de julio al 2 de agosto 

de 2015

primera del 
22/06/2015 al 

28/06/2015

Segunda del 
29/06/2015 al 

5/07/2015

primera del 
6/07/2015 al 
12/07/2015

Segunda del 
13/07/2015 al 

19/07/2015

primera del 
20/07/2015 al 

26/07/2015

Segunda del 
27/07/2015 al 

2/08/2015

Séptimo y 
Noveno

decimoterce-
ro y 

decimocuar-
to

primero y 
tercero

decimosexto 
y 

decimoctavo

Quinto y 
décimo

decimopri-
mero y 

decimose-
gundo

No recibe asuntos: octavo No recibe asuntos: Segundo No recibe asuntos: Sexto

las otras quincenas 3ra., 4ta. y 5ta. del primer roll de 5, así como las de los 
roles subsecuentes, deberán desarrollarse con la misma secuencia descrita. 

Artículo 3. al concluir funciones los Juzgados de distrito de procesos 
penales Federales en el distrito Federal, indicados en el artículo 1, los otros 
órganos continuarán con el sistema de turno expuesto en el artículo 2. 
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Artículo 4. el pleno y la Comisión de Creación de Nuevos órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, están facultados para interpretar y resolver las cuestiones administrati-
vas que se susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo. 

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor a partir del 20 de 
mayo de 2015.

SEgundo. publíquese en el diario oficial de la Federación, y para 
mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como 
en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL MAgIStRAdo joRgE AntonIo CRuZ RAMoS, SECREtA
RIo EjECutIVo dE CARRERA judICIAL Y CREACIÓn dE nuEVoS 
ÓRgAnoS dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo CCNo/12/2015, de la Comisión de Creación de Nue-
vos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión del 
turno de nuevos asuntos de los Juzgados Cuarto, decimoquinto y decimo-
séptimo de distrito de procesos penales Federales en el distrito Federal, res-
pectivamente, con residencia en los reclusorios oriente, Sur y Norte de esta 
ciudad, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria ce-
lebrada el dieciocho de mayo de dos mil quince, por los señores Consejeros: 
presidente Felipe Borrego estrada, alfonso pérez daza y martha maría del 
Carmen Hernández Álvarez.—méxico, distrito Federal, a dieciocho de mayo 
de dos mil quince (d.o.F. de 27 de maYo de 2015).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales citado, aparece 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.

AVISo dE LA RESoLuCIÓn EMItIdA PoR 
EL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICA
tuRA FEdERAL, En SESIÓn oRdInARIA 
dE VEIntICInCo dE FEBRERo dE doS 
MIL QuInCE, En CuMPLIMIEnto A LA 
EjECutoRIA dICtAdA EL VEIntIdÓS dE 
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oCtuBRE dE doS MIL CAtoRCE PoR 
LA PRIMERA SALA dE LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, En 
EL RECuRSo dE REVISIÓn AdMInIStRA
tIVA 9/2014, IntERPuESto PoR EL LICEn
CIAdo ALEjAndRo CAStRo PEÑA.

Se hace del conocimiento que en sesión ordinaria de veinticinco de febre-
ro de dos mil catorce, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en cum-
plimiento a la ejecutoria dictada el veintidós de octubre de dos mil catorce por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de 
revisión administrativa 9/2014, interpuesto por el licenciado alejandro Castro 
peña, resolvió:

PRIMERo. derivado del cumplimiento a la ejecutoria de veintidós de 
octubre de dos mil catorce pronunciada por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 9/2014, 
se determina que alejandro Castro peña resultó vencedor en el Sexto Concurso 
de oposición libre para la designación de Jueces de distrito en materia mixta.

SEgundo. en consecuencia, se designa a alejandro Castro peña, Juez 
de distrito, y se acuerda informar a la Comisión de adscripción para los efec-
tos correspondientes.

tERCERo. remítase copia certificada de la resolución a la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su conocimiento y efectos 
legales procedentes.

Notifíquese, haciéndolo personalmente al recurrente y por oficio a la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido (d.o.F. de 13 de maYo de 
2015).

México, d. F., a 4 de mayo de 2015

AtEntAMEntE

EL SECREtARIo EjECutIVo dEL PLEno
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL

gonZALo MoCtEZuMA BARRAgÁn
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LIStA dE VEnCEdoRES dEL ConCuR
So dE oPoSICIÓn PARA LA dESIgnA
CIÓn dE VISItAdoRES judICIALES "B".

ConSIdERAndo

PRIMERo. en sesión ordinaria de veintiséis de noviembre de dos mil 
ocho, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 
79/2008, que fija las bases para los concursos de oposición para la designa-
ción de Visitadores Judiciales "B", publicado en el diario oficial de la Federación 
de veintisiete de ese mes;

SEgundo. en acatamiento a lo dispuesto por el acuerdo general citado 
en el considerando que antecede, se emitió la convocatoria correspondiente 
dirigida a los funcionarios del poder Judicial de la Federación que estuvieran 
interesados en participar en el Concurso de oposición para la designación 
de Visitadores Judiciales "B", y cumplieran los requisitos establecidos para ello;

tERCERo. de conformidad con lo señalado en la convocatoria al con-
curso, la Comisión de disciplina llevó a cabo la evaluación de los factores del 
desempeño.

el cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el seis de abril de 
dos mil quince.

la resolución del caso práctico se llevó a cabo el veinticuatro de abril 
del presente año y el examen oral se realizó el siete y ocho de mayo del año 
que transcurre;

CuARto. los resultados de los participantes que sustentaron el caso 
práctico, el examen oral, así como las calificaciones relativas a los factores 
del desempeño, se concentraron en el instituto de la Judicatura Federal, el que 
elaboró una lista con la calificación final.

la Comisión de disciplina tuvo por recibido ese documento, el que 
sometió a consideración del pleno del Consejo;

QuInto. en sesión celebrada el trece de mayo del presente año, una 
vez analizado el documento enviado por la Comisión de disciplina, el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y a los diez participantes que 
obtuvieron las más altas calificaciones, los designó para ocupar el cargo de 
Visitador Judicial "B", conforme al número de plazas sujetas a concurso.
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en consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal emite la

LIStA dE VEnCEdoRES En EL ConCuRSo dE oPoSICIÓn 
PARA LA dESIgnACIÓn dE VISItAdoRES judICIALES "B".

PRIMERo. las personas que en el Concurso de oposición para la 
designación de Visitadores Judiciales "B" fueron designadas atendiendo a 
la mejor posición que ocuparon en el concurso, son:

1. Francisco rafael rodríguez larios 
2. Gregorio miguel romero Castro 
3. edelmira torres armenta 
4. adolfo arreygue y arreygue 
5. Francisco Fong Hernández 
6. ricardo enrique díaz Vargas 
7. iberia esperanza Barrios Carballo 
8. óscar Guillermo armenta romero 
9. ana luisa lárraga martínez 
10. luz mercedes parra Corralez 

SEgundo. Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 49 del acuerdo 
General 79/2008, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los nombramien-
tos correspondientes cuando así lo determine conveniente.

tRAnSItoRIo

ÚnICo. Con fundamento en la base décima de la convocatoria al Con-
curso de oposición para la designación de Visitadores Judiciales "B", publí-
quese el día dieciocho de mayo de dos mil quince, la presente lista en el diario 
oficial de la Federación y, con efectos de notificación a los interesados, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en los estrados de 
la sede central del instituto de la Judicatura Federal, en sus extensiones y en su 
página web.

EL LICEnCIAdo gonZALo MoCtEZuMA BARRAgÁn, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,

CERtIFICA:

Que esta lista de vencedores del Concurso de oposición para la desig-
nación de Visitadores Judiciales "B", fue aprobada por el pleno del Consejo de la 
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Judicatura Federal, en sesión ordinaria de trece de mayo de dos mil quince, por 
unanimidad de votos de los Consejeros: presidente ministro luis maría aguilar 
morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría 
del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma 
Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a trece de 
mayo de dos mil quince. (d.o.F. de 18 de maYo de 2015).

nota: el acuerdo General 79/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
fija las bases para los concursos de oposición para la designación de Visitadores 
Judiciales "B" citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, diciembre de 2008, página 1157.

LIStA dE VEnCEdoRES En EL VIgÉSIMo 
PRIMER ConCuRSo IntERno dE oPo
SICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE juE
CES dE dIStRIto.

ConSIdERAndo

PRIMERo.—en sesión de nueve de julio de dos mil catorce, el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 22/2014, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo 
de Juez de distrito en sus distintas especialidades, mediante concursos inter-
nos de oposición, publicado en el diario oficial de la Federación de dieciséis de 
ese mes;

SEgundo.—en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en términos del artículo 
3 del acuerdo general citado en el considerando que antecede, en virtud que 
las demandas actuales del servicio de impartición de justicia y la creación de 
nuevos órganos en este año, implican la necesidad de la designación de un 
mayor número de Jueces de distrito, se ordenó emitir la convocatoria corres-
pondiente dirigida a los servidores públicos del poder Judicial de la Federación 
que estuvieran interesados en participar en el Vigésimo primer Concurso inter-
no de oposición para la designación de Jueces de distrito, aun cuando se 
encuentren de licencia o comisión para ocupar diverso cargo en el poder Judi-
cial de la Federación y cumplieran con los requisitos establecidos para ello;

tERCERo.—el cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el 
veinte de marzo del año en curso, y el veinticinco siguiente, el pleno del Con-
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sejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones obtenidas por los 
participantes, determinó quiénes pasarían a la segunda etapa.

la resolución del caso práctico se llevó a cabo el treinta y el treinta y 
uno de marzo citado;

CuARto.—el examen oral se aplicó del dieciséis al veinticuatro de 
este mes;

QuInto.—la puntuación obtenida en el caso práctico y el examen 
oral, así como de los factores del desempeño judicial y la calificación final se 
concentraron en una lista en orden descendente de los participantes.

en sesión de veintiocho del mes que transcurre, la Comisión de Carrera 
Judicial tuvo por recibido ese documento, el que determinó someter a consi-
deración del pleno del Consejo;

SEXto.—en sesión de veintinueve del presente mes, una vez analizado 
el documento enviado por la Comisión de Carrera Judicial, el pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas sujetas 
a concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a diecio-
cho vencedores para ocupar el cargo de Juez de distrito.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
ordena publicar la

LIStA dE VEnCEdoRES En EL VIgÉSIMo PRIMER ConCuRSo 
IntERno dE oPoSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE juECES dE 
dIStRIto.

PRIMERo.—las personas que en el Vigésimo primer Concurso interno 
de oposición para la designación de Jueces de distrito fueron designadas 
para ocupar dicho cargo son:

1. Caballero Green Francisco

2. Castañeda pérez marisol

3. Cervantes ayala maría luisa

4. Cristerna iribe Jesús rodolfo
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5. delgadillo Quijas Javier

6. díaz lópez armando

7. Fuentes rodríguez ulises

8. Huerta mora david

9. Jaimes torres Carlos anuar

10. luévano ovalle Juan Fernando

11. mercado oaxaca ricardo

12. moctezuma olvera Judith

13. morice lópez león darío

14. morrison pérez margarita

15. Navarrete Sánchez José artemio

16. Núñez Solorio raúl Ángel

17. ramos pérez rené

18. treviño de la Garza Héctor alejandro

SEgundo.—Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción 
iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el artículo 64 
del acuerdo General 22/2014, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los 
nombramientos correspondientes.

tRAnSItoRIo

ÚnICo.—publíquese la presente lista en el diario oficial de la Federa-
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en los estrados de la sede central del instituto, en sus extensiones y 
en la página web del propio instituto, así como en el periódico de circulación 
nacional en el que se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publi-
cación en el referido diario oficial el carácter de notificación para todos los 
participantes.
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EL LICEnCIAdo gonZALo MoCtEZuMA BARRAgÁn, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,

CERtIFICA: 

Que esta lista de vencedores en el Vigésimo primer Concurso interno 
de oposición para la designación de Jueces de distrito, fue aprobada por el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de veintinueve 
de abril de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores consejeros: 
presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa 
elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso 
pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—
méxico, distrito Federal, a veintinueve de abril de dos mil quince (d.o.F. de 
30 de aBril de 2015).

nota: el acuerdo General 22/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez 
de distrito en sus distintas especialidades, mediante concursos internos de oposición 
citado, aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 9, tomo iii, agosto de 2014, página 2047.
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amparo direCto. el HeCHo de Que CoNtra 
la SeNteNCia deFiNitiVa o reSoluCióN Que 
puSo FiN al JuiCio proCeda uN reCurSo or-
diNario Y ÉSte No Se aGote preVio a la pro-
moCióN de aQuÉl, iNCide eN la proCedeN-
Cia del JuiCio Y No eN la CompeteNCia del 
triBuNal ColeGiado de CirCuito (iNapliCa-
Bilidad de la JuriSprudeNCia p./J. 16/2003). ii.1o.9 K (10a.) 2102

amparo direCto eN materia admiNiStrati-
Va. proCede eN tÉrmiNoS del artÍCulo 170, 
FraCCióN ii, de la leY de la materia, No Sólo 
CuaNdo Se aduZCaN CueStioNeS de iNCoNS-
tituCioNalidad, SiNo tamBiÉN de leGalidad, 
CoNForme al priNCipio pro perSoNa. iV.2o.a.80 K (10a.) 2103

amparo direCto eN reViSióN. eS proCedeN-
te CuaNdo eN la demaNda Se aleGa la omi-
SióN de la reSpoNSaBle de realiZar el 
CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad de 
uNa Norma GeNeral. 1a./J. 36/2015 (10a.) 166

amparo direCto. proCede SiN NeCeSidad de 
aGotar el reCurSo de apelaCióN preViSto 
eN el artÍCulo 1339 del CódiGo de Comer-
Cio CuaNdo Se demaNdaN preStaCioNeS 
taNto de CuaNtÍa determiNada Como iNde-
termiNada. i.3o.C.85 K (10a.) 2105

amparo iNdireCto. el plaZo para promoVer 
el JuiCio relatiVo CoNtra autoS reStriCti-
VoS de la liBertad perSoNal diCtadoS eN 
el proCeSo peNal a partir del 3 de aBril de 
2013, eS el GeNÉriCo de 15 dÍaS preViSto eN 
el artÍCulo 17 de la leY de la materia. p./J. 12/2015 (10a.) 38

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoNtra 
laS reSoluCioNeS Que reCaiGaN eN el pro-



2616

 Número de identificación Pág.

MAYO 2015

CedimieNto de iNCompeteNCia, Si No Se tra-
ta de uNa Que Sea Firme Y deFiNitiVa, Que 
CauSe uNa aFeCtaCióN de impoSiBle repa-
raCióN. Vii.1o.a.5 K (10a.) 2105

amparo iNdireCto. proCede el promoVido 
por la VÍCtima u oFeNdido del delito CoN-
tra la reSoluCióN Que CoNFirma la NeGati-
Va de aumeNtar el moNto de la reparaCióN 
del daÑo, Como GaraNtÍa para la liBertad 
proViSioNal BaJo CauCióN del iNCulpado. iii.2o.p.80 p (10a.) 2106

ÁrBitroS priVadoS. No tieNeN el CarÁCter 
de autoridadeS reSpoNSaBleS eN el Jui-
Cio de amparo. i.8o.C.23 C (10a.) 2107

arraiGo. la ordeN relatiVa No aCtualiZa la 
CauSa de improCedeNCia por CeSaCióN de 
eFeCtoS (aBaNdoNo de la teSiS aiSlada 1a. 
lXXXiii/2001). 1a./J. 33/2015 (10a.) 168

aSeSor JurÍdiCo eN el JuiCio laBoral CoN 
Carta de paSaNte. para FuNGir Como tal eS 
SuFiCieNte Que ÉSta Sea eXpedida por laS 
uNiVerSidadeS Que imparteN la liCeNCiatu-
ra eN dereCHo (leGiSlaCióN ViGeNte a par-
tir del 1o. de diCiemBre de 2012). iV.3o.t.29 l (10a.) 2108

auditorÍa Superior de la FederaCióN. laS 
atriBuCioNeS Que le CorreSpoNdeN de FiS-
CaliZaCióN de la CueNta pÚBliCa eN mate-
ria de eduCaCióN, tamBiÉN CompreNdeN la 
de iNFormar a laS autoridadeS SoBre la po-
SiBle ComiSióN de CoNduCtaS ilÍCitaS. 1a. ClXXVii/2015 (10a.) 393

auditorÍa Superior de la FederaCióN. SuS 
atriBuCioNeS reSpeCto de la FiSCaliZaCióN 
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de la CueNta pÚBliCa eN materia de eduCa-
CióN. 1a. ClXXVi/2015 (10a.) 394

autoridad reSpoNSaBle. No tieNe eSe Ca-
rÁCter la empreSa Que Forma parte de uN 
Grupo de iNterÉS eCoNómiCo determiNado 
Como aGeNte eCoNómiCo prepoNderaNte 
Que, eN CumplimieNto a laS medidaS Que le 
impoNe el iNStituto Federal de teleComu-
NiCaCioNeS eN la reSoluCióN de prepoNde-
raNCia, puBliCa oFertaS aproBadaS por el 
propio iNStituto. i.1o.a.e.52 a (10a.) 2109

BeNeFiCioS para loS SeNteNCiadoS. No CoNS-
tituYeN uN dereCHo FuNdameNtal. 1a. Cli/2015 (10a.) 396

BeNeFiCioS para loS SeNteNCiadoS. Su otor-
GamieNto al eNCoNtrarSe CoNdiCioNado, 
No VulNera el artÍCulo 18 CoNStituCioNal. 1a. Cl/2015 (10a.) 396

BeNeFiCioS peNaleS para loS SeNteNCia-
doS. el artÍCulo 18, pÁrraFo SeGuNdo, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS deBe preValeCer Como 
Norma de dereCHo FuNdameNtal apliCa-
Ble para Su otorGamieNto, SoBre loS iNS-
trumeNtoS iNterNaCioNaleS. 1a. CXlViii/2015 (10a.) 397

BoNo de alto deSempeÑo de loS traBaJa-
doreS del SerViCio poStal meXiCaNo. Su 
paGo No SuStituYe al CorreSpoNdieNte por 
tiempo eXtraordiNario. i.9o.t.48 l (10a.) 2111

BuZóN triButario. la reGla ii.2.10.5. de la re-
SoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 2013, adi-
CioNada mediaNte la terCera reSoluCióN 
de modiFiCaCioNeS, puBliCada eN el diario 
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oFiCial de la FederaCióN el 14 de aGoSto de 
2013, Que eStaBleCe diVerSaS Formalida-
deS para lleVar a CaBo laS NotiFiCaCioNeS 
eleCtróNiCaS a traVÉS de aQuÉl, eS de Na-
turaleZa autoapliCatiVa. i.3o.a.4 a (10a.) 2112

CaduCidad de la iNStaNCia. para Que ope-
re la eXCepCióN a Su deClaraCióN, preViSta 
eN el artÍCulo 1.246 del CódiGo de pro Ce-
dimieNtoS CiVileS del eStado de mÉXiCo, Se 
reQuiere Que amBaS parteS de Forma eX-
preSa Y No Sólo uNa de ellaS CoNtiNÚeN 
CoN la SeCuela proCedimeNtal (leGiSlaCióN 
del eStado de mÉXiCo). ii.2o.C.14 C (10a.) 2113

"Carta iNVitaCióN". la reSpueSta a Su SoliCi-
tud de aClaraCióN CoNStituYe uNa reSolu-
CióN deFiNitiVa impuGNaBle VÍa JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Federal, CuaNdo 
deFiNe la oBliGaCióN del CoNtriBuYeNte 
reSpeCto del paGo de uN triButo. ii.1o.a.18 a (10a.) 2113

CertiFiCaCioNeS BaNCariaS. SoN doCumeN-
toS Que tieNeN Valor proBatorio pleNo Y 
GeNeraN CerteZa de la FeCHa de realiZa-
CióN de loS aCtoS Que CoNtieNeN. i.3o.C.201 C (10a.) 2114

CertiFiCadoS mÉdiCoS eXHiBidoS aNte laS 
JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe para 
eFeCtoS del artÍCulo 785 de la leY Federal 
del traBaJo, eN Su teXto aNterior a la re-
Forma puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 30 de NoViemBre de 2012. SoN 
VÁlidoS auNQue No eSpeCiFiQueN el Nom-
Bre de QuieN eXpidió el tÍtulo proFeSioNal 
al mÉdiCo trataNte adSCrito a uNa iNStitu-
CióN oFiCial de Salud. 2a./J. 24/2015 (10a.) 1385
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ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el am-
paro iNdireCto proCede CoNtra el aper-
CiBimieNto de aQuÉlla de Corte del Sumi-
NiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, CuaNdo el 
eSCrito Que lo CoNtieNe CareZCa de FuNda-
meNtaCióN, al aCtualiZarSe uN SupueSto 
de eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). Vii.1o.a.11 a (10a.) 2115

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. eS im-
proCedeNte deSeCHar la demaNda de am-
paro iNdireCto eN la Que Se le reClameN 
aCtoS Que deriVaN eN el Corte del SumiNiS-
tro de eNerGÍa elÉCtriCa, CareNteS de FuN-
dameNtaCióN, al No CoNStar por eSCrito, 
pueS Se aCtualiZa uN SupueSto de eXCepCióN 
al priNCipio de deFiNitiVidad (leGiSlaCióN Vi-
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013). Vii.1o.a.12 a (10a.) 2116

CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNoperaNteS 
aQuelloS eN loS Que la QueJoSa omite pre-
CiSar Y CoNCretar laS reGlaS, NormaS o 
priNCipioS lóGiCoS Que la autoridad reS-
poNSaBle deJó de oBSerVar eN la SeNteN-
Cia reClamada. XVii.1o.C.t.28 K (10a.) 2117

CoNSolidaCióN FiSCal. auNQue el artÍCulo 
71 de la leY del impueSto SoBre la reNta 
No Fue reFormado por el deCreto puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 7 de diCiemBre de 2009, materialmeNte 
adQuirió uNa NueVa dimeNSióN NormatiVa 
para determiNar el impueSto diFerido, lo 
Cual permite Su impuGNaCióN eN amparo 
Como Norma autoapliCatiVa a partir del 
iNiCio de la ViGeNCia de diCHo deCreto (le-
GiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 
al 31 de diCiemBre de 2013). 2a. XX/2015 (10a.) 1697
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CoNSolidaCióN FiSCal. el CumplimieNto de 
CiertaS oBliGaCioNeS FormaleS o aCCeSo-
riaS a la priNCipal de determiNar Y eNte-
rar el impueSto diFerido CoNForme al de-
Creto de reFormaS a la leY del impueSto 
SoBre la reNta puBliCado eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 7 de diCiemBre de 
2009, No eNtraÑa la aCtualiZaCióN de aC-
toS CoNSumadoS de modo irreparaBle (le-
GiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 
al 31 de diCiemBre de 2013). 2a. XXVi/2015 (10a.) 1698

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del im-
pueSto diFerido CorreSpoNdieNte al eJer-
CiCio FiSCal de 2004 Y aNterioreS, HaSta 1999 
(determiNado CoNForme al proCedimieNto 
opCioNal), Que iNCluYe la reVerSióN de 
pÉrdidaS FiSCaleS GeNeradaS de 1999 a 2001 
CuaNdo laS SoCiedadeS CoNtroladoraS 
CaliFiCaBaN Como "puraS", No deSatieNde 
Su CapaCidad CoNtriButiVa, por lo Que No 
Viola el priNCipio de proporCioNalidad 
triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a. XXiX/2015 (10a.) 1700

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del im-
pueSto diFerido CorreSpoNdieNte al eJer-
CiCio FiSCal de 2004 Y aNterioreS, HaSta 
1999, oriGiNado eN la reVerSióN de loS CoN-
CeptoS eSpeCialeS de CoNSolidaCióN (de-
termiNado CoNForme al proCedimieNto 
opCioNal) reCae SoBre uN iNCremeNto pa-
trimoNial Neto, por lo Que No Viola el 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a. XXX/2015 (10a.) 1702

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del im-
pueSto diFerido CorreSpoNdieNte al eJer-
CiCio FiSCal de 2004 Y aNterioreS, oriGiNado 
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eN diVideNdoS CoNtaBleS (determiNado CoN-
Forme al proCedimieNto opCioNal), No iN-
CluYe loS Que Se HuBieSeN diStriBuido eN-
tre laS SoCiedadeS del Grupo HaSta 1998 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. 49/2015 (10a.) 1220

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del impueS-
to diFerido oriGiNado eN diVideNdoS CoN-
taBleS (determiNado CoNForme a loS pro-
CedimieNtoS opCioNaleS), No proVoCa Que 
Se paGue uN impueSto iNeXiSteNte o No Cau-
Sado, por lo Que No Viola el priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de 
diCiemBre de 2013). 2a./J. 51/2015 (10a.) 1221

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del impueS-
to diFerido oriGiNado eN loS meCaNiSmoS 
de ComparaCióN de CuFiNeS Y CuFiNreS (de-
termiNado CoNForme a loS proCedimieN-
toS opCioNaleS), No proVoCa Que el paGo del 
triButo Se eFeCtÚe SoBre uNa BaSe multi-
pliCada Si aQuÉl Se oriGiNa tamBiÉN por 
pÉrdidaS FiSCaleS, pÉrdidaS por eNaJeNa-
CióN de aCCioNeS Y diVideNdoS CoNtaBleS, 
por lo Que No Viola el priNCipio de propor-
CioNalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a./J. 55/2015 (10a.) 1223

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del im-
pueSto diFerido oriGiNado eN loS meCaNiS-
moS de ComparaCióN de CuFiNeS Y CuFiNreS 
(determiNado CoNForme a loS proCedimieN-
toS opCioNaleS), No proVoCa uN trato di-
FereNCiado eNtre SoCiedadeS CoNtrola-
doraS, por lo Que No Viola el priNCipio de 
eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 
1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a./J. 61/2015 (10a.) 1226
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CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del im-
pueSto diFerido oriGiNado eN loS meCaNiS-
moS de ComparaCióN de ruFiNeS Y CuFiNeS 
(determiNado CoNForme al proCedimieNto 
GeNeral), No proVoCa Que el paGo del tri-
Buto Se eFeCtÚe SoBre uNa BaSe dupliCada, 
por lo Que No Viola el priNCipio de propor-
CioNalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a./J. 53/2015 (10a.) 1228

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del im-
pueSto diFerido oriGiNado eN loS meCaNiS-
moS de ComparaCióN de ruFiNeS Y CuFiNeS 
(determiNado CoNForme al proCedimieNto 
GeNeral), No proVoCa Que el paGo del tri-
Buto Se eFeCtÚe SoBre uNa BaSe multipli-
Cada Si aQuÉl Se oriGiNa tamBiÉN por pÉr-
didaS FiSCaleS, pÉrdidaS por eNaJeNaCióN 
de aCCioNeS Y diVideNdoS CoNtaBleS, por 
lo Que No Viola el priNCipio de proporCio-
Nalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 
1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a./J. 54/2015 (10a.) 1230

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del im-
pueSto diFerido oriGiNado eN pÉrdidaS 
FiSCaleS Y pÉrdidaS por eNaJeNaCióN de 
aCCioNeS (determiNado CoNForme a loS 
proCedimieNtoS opCioNaleS), No proVoCa 
Que Se paGue uN impueSto iNeXiSteNte o No 
CauSado, por lo Que No Viola el priNCipio 
de proporCioNalidad triButaria (leGiSla-
CióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 
de diCiemBre de 2013). 2a./J. 47/2015 (10a.) 1233

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del im-
pueSto diFerido oriGiNado eN pÉrdidaS 
FiSCaleS Y pÉrdidaS por eNaJeNaCióN de 
aCCioNeS (determiNado CoNForme a loS 
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proCedimieNtoS opCioNaleS), SiN Que aQuÉ-
llaS HuBieSeN CaduCado a NiVel iNdiVi-
dual, No Se deSiNCorpore la SoCiedad Que 
laS GeNeró o No Se deSCoNSolide el Grupo, 
eNtraÑa uNa CueStióN temporal Que No 
aFeCta la CapaCidad CoNtriButiVa de laS 
SoCiedadeS CoNtroladoraS, por lo Que 
No Viola el priNCipio de proporCioNalidad 
triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. 48/2015 (10a.) 1234

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del im-
pueSto diFerido oriGiNado eN pÉrdidaS 
FiSCaleS Y pÉrdidaS por eNaJeNaCióN de 
aCCioNeS uNa VeZ traNSCurridoS 5 eJerCi-
CioS FiSCaleS (reGla GeNeral), No oCaSio-
Na uN trato diFereNCiado iNJuStiFiCado 
eNtre laS SoCiedadeS CoNtroladoraS Y 
laS perSoNaS moraleS SuJetaS al rÉGimeN 
GeNeral de la leY del impueSto SoBre la 
reNta, por lo Que No Viola el priNCipio de 
eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 
1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a./J. 58/2015 (10a.) 1237

CoNSolidaCióN FiSCal. el impueSto diFerido 
GeNerado eN el SeXto eJerCiCio FiSCal aN-
terior Y el deriVado de uNa diSmiNuCióN 
eN la partiCipaCióN aCCioNaria de la SoCie-
dad CoNtroladora eN alGuNa de SuS CoN-
troladaS, No reCaeN SoBre uN miSmo 
CoNCepto de triButaCióN (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de 
diCiemBre de 2013). 2a./J. 45/2015 (10a.) 1239

CoNSolidaCióN FiSCal. el proCedimieNto 
GeNeral para determiNar el impueSto di-
Ferido CoNForme al deCreto de reFormaS 
a la leY del impueSto SoBre la reNta puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
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el 7 de diCiemBre de 2009, CoNtieNe loS ele-
meNtoS NeCeSarioS para eSe propóSito 
SiN proVoCar iNCertidumBre, por lo Que 
No Viola loS priNCipioS de leGalidad triBu-
taria Ni de SeGuridad JurÍdiCa (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de 
diCiemBre de 2013). 2a./J. 41/2015 (10a.) 1241

CoNSolidaCióN FiSCal. eN taNto laS diSpo-
SiCioNeS del SiStema Que reGula la deter-
miNaCióN Y el eNtero del impueSto diFeri-
do CoNForme al deCreto de reFormaS a la 
leY del impueSto SoBre la reNta puBliCa-
do eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
7 de diCiemBre de 2009, No Se ViNCulaN a la 
permaNeNCia de laS SoCiedadeS CoNtro-
ladoraS deNtro del rÉGimeN, eN el aNÁli-
SiS de CoNStituCioNalidad de aQuÉllaS 
SoN iNapliCaBleS laS JuriSprudeNCiaS p./J. 
95/2001, p./J. 96/2001 Y p./J. 122/2001 (*) (leGiSla-
CióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 
de diCiemBre de 2013). 2a./J. 38/2015 (10a.) 1243

CoNSolidaCióN FiSCal. eN taNto loS deCre-
toS de eXpediCióN Y de reFormaS a la leY 
del impueSto SoBre la reNta preVioS al pu-
BliCado eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el 7 de diCiemBre de 2009, aSÍ Como loS 
preCeptoS a Que dieroN luGar, No FormaN 
parte del SiStema Que reGula la determi-
NaCióN Y el eNtero del impueSto diFerido 
CoNForme a eSte Último deCreto, No SurGe 
uNa NueVa oportuNidad para impuGNar-
loS eN amparo Como NormaS autoapliCati-
VaS (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero 
de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. 34/2015 (10a.) 1246

CoNSolidaCióN FiSCal. la CauSaCióN del im-
pueSto SoBre la reNta CoNForme a eSe rÉ-
GimeN, eS atriBuiBle a la SoCiedad CoNtro-
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ladora (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. 42/2015 (10a.) 1247

CoNSolidaCióN FiSCal. la impoSiBilidad Que 
tieNeN laS SoCiedadeS CoNtroladoraS de 
aCreditar el impueSto diFerido paGado por 
loS diVideNdoS CoNtaBleS diStriBuidoS eN-
tre laS SoCiedadeS del Grupo, CoNtra el 
impueSto CoNSolidado Que determiNeN eN 
el eJerCiCio o loS doS SiGuieNteS, No impliCa 
uN deSCoNoCimieNto de Su CapaCidad CoN-
triButiVa, por lo Que No Viola el priNCipio 
de proporCioNalidad triButaria (leGiSla-
CióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 
de diCiemBre de 2013). 2a./J. 52/2015 (10a.) 1249

CoNSolidaCióN FiSCal. la impoSiBilidad Que 
tieNeN laS SoCiedadeS CoNtroladoraS de 
aCreditar el impueSto diFerido paGado por 
loS diVideNdoS CoNtaBleS diStriBuidoS eN-
tre laS SoCiedadeS del Grupo, CoNtra el 
impueSto CoNSolidado Que determiNeN eN 
el eJerCiCio o loS doS SiGuieNteS, No oCa-
SioNa uN trato diFereNCiado iNJuStiFiCado 
eNtre aQuÉllaS Y laS perSoNaS moraleS 
SuJetaS al rÉGimeN GeNeral de la leY del 
impueSto SoBre la reNta, por lo Que No 
Viola el priNCipio de eQuidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. 59/2015 (10a.) 1251

CoNSolidaCióN FiSCal. la oBliGaCióN SuS-
taNCial de eNtero del impueSto diFerido 
CoNForme al deCreto de reFormaS a la leY 
del impueSto SoBre la reNta puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 7 de 
diCiemBre de 2009, preSupoNe la realiZa-
CióN del HeCHo impoNiBle reVelador de 
CapaCidad CoNtriButiVa, por lo Que No Vio-
la el priNCipio de proporCioNalidad triBu-
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taria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero 
de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. 43/2015 (10a.) 1254

CoNSolidaCióN FiSCal. la reGla i.3.5.4 de la 
reSoluCióN miSCelÁNea para 2009, puBliCa-
da eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
29 de aBril de eSe aÑo, al Ser apliCaBle 
para determiNar el impueSto diFerido 
CoNForme al deCreto de reFormaS a la leY 
del impueSto SoBre la reNta puBliCado eN 
el medio de diFuSióN oFiCial meNCioNado el 
7 de diCiemBre de 2009, eN SuStituCióN 
del proCedimieNto GeNeral CoNteNido eN 
el artÍCulo 71 de diCHa leY, No proVoCa 
uN trato diFereNCiado eNtre SoCiedadeS 
CoNtroladoraS, por lo Que No Viola el 
priNCipio de eQuidad triButaria (leGiSla-
CióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 
de diCiemBre de 2013). 2a./J. 60/2015 (10a.) 1256

CoNSolidaCióN FiSCal. la reGla i.3.5.4 de la 
reSoluCióN miSCelÁNea para 2009, puBliCa-
da eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
29 de aBril de eSe aÑo, Forma parte del 
SiStema Que reGula la determiNaCióN Y 
el eNtero del impueSto diFerido CoNFor-
me al deCreto de reFormaS a la leY del im-
pueSto SoBre la reNta puBliCado eN el 
medio de diFuSióN oFiCial meNCioNado el 7 
de diCiemBre de 2009, por lo Que eXiSte 
uNa NueVa oportuNidad para impuGNarla 
Como autoapliCatiVa a partir del iNiCio de 
ViGeNCia de eSte Último (leGiSlaCióN ViGeN-
te del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiem-
Bre de 2013). 2a./J. 35/2015 (10a.) 1258

CoNSolidaCióN FiSCal. laS perSoNaS mora-
leS SuJetaS a eSe rÉGimeN No Se uBiCaN eN 
uN plaNo JurÍdiCo de iGualdad FreNte a laS 
Que triButaN CoNForme al rÉGimeN GeNeral 
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de la leY del impueSto SoBre la reNta (le-
GiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 
al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. 56/2015 (10a.) 1260

CoNSolidaCióN FiSCal. loS arGumeNtoS de 
iNCoNStituCioNalidad FormuladoS CoNtra 
el SiStema Que reGula la determiNaCióN Y 
eNtero del impueSto diFerido CoNForme al 
deCreto de reFormaS a la leY del impueS-
to SoBre la reNta puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiemBre 
de 2009, No SoN iNoperaNteS a CauSa de la 
optatiVidad del rÉGimeN triButario (leGiS-
laCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 
de diCiemBre de 2013). 2a./J. 37/2015 (10a.) 1262

CoNSolidaCióN FiSCal. loS arGumeNtoS de 
iNCoNStituCioNalidad plaNteadoS CoNtra 
la oBliGaCióN de determiNar Y eNterar el 
impueSto diFerido CoNForme al deCreto de 
reFormaS a la leY del impueSto SoBre 
la reNta puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 7 de diCiemBre de 2009, tam-
BiÉN puedeN CoNSiderarSe diriGidoS a 
CoNtroVertir la taSa Y el FaCtor de pirami-
daCióN apliCaBleS para loS eJerCiCioS FiS-
CaleS 2010 a 2013 (leGiSlaCióN ViGeNte del 
1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a./J. 36/2015 (10a.) 1265

CoNSolidaCióN FiSCal. loS arGumeNtoS de 
iNCoNStituCioNalidad plaNteadoS CoNtra 
la oBliGaCióN de determiNar Y eNterar el 
impueSto diFerido CoNForme al deCreto 
de reFormaS a la leY del impueSto SoBre 
la reNta puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 7 de diCiemBre de 2009, tam-
BiÉN puedeN CoNSiderarSe diriGidoS a 
CoNtroVertir otraS oBliGaCioNeS Forma-
leS o aCCeSoriaS de aQuÉlla (leGiSlaCióN 
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ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de di-
CiemBre de 2013). 2a. XXV/2015 (10a.) 1703

CoNSolidaCióN FiSCal. loS artÍCuloS de la 
leY del impueSto SoBre la reNta, Que Como 
SiStema reGulaN la determiNaCióN Y el eN-
tero del impueSto diFerido CoNForme al 
deCreto de reFormaS puBliCado eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiem-
Bre de 2009, No CoNStituYeN uNa leY priVa-
tiVa, Ni ViolaN el priNCipio de iGualdad 
aNte la leY (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. 40/2015 (10a.) 1266

CoNSolidaCióN FiSCal. loS artÍCuloS de la 
leY del impueSto SoBre la reNta Que Como 
SiStema reGulaN la determiNaCióN Y el eN-
tero del impueSto diFerido CoNForme al 
deCreto de reFormaS puBliCado eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiem-
Bre de 2009, No impliCaN uNa eXpropiaCióN 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a. XXVii/2015 (10a.) 1705

CoNSolidaCióN FiSCal. loS artÍCuloS de la 
leY del impueSto SoBre la reNta, Que Como 
SiStema reGulaN la determiNaCióN Y el eN-
tero del impueSto diFerido CoNForme al 
deCreto de reFormaS puBliCado eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiem-
Bre de 2009, No impliCaN uNa medida eQui-
ValeNte a la eXpropiaCióN eN tÉrmiNoS del 
tratado de liBre ComerCio de amÉriCa 
del Norte, por lo Que No ViolaN el dereCHo 
a la leGalidad Ni el priNCipio de Suprema-
CÍa CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte del 
1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a. XXViii/2015 (10a.) 1706
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CoNSolidaCióN FiSCal. loS artÍCuloS de la 
leY del impueSto SoBre la reNta, Que Como 
SiStema reGulaN la determiNaCióN Y el eN-
tero del impueSto diFerido CoNForme al 
deCreto de reFormaS puBliCado eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiem-
Bre de 2009, No ViolaN el priNCipio de irre-
troaCtiVidad de la leY (leGiSlaCióN ViGeNte 
del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a./J. 39/2015 (10a.) 1268

CoNSolidaCióN FiSCal. loS artÍCuloS de la 
leY del impueSto SoBre la reNta Que Como 
SiStema reGulaN la determiNaCióN Y el eN-
tero del impueSto diFerido CoNForme al 
deCreto de reFormaS puBliCado eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiem-
Bre de 2009, SoN NormaS de NaturaleZa au-
toapliCatiVa (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. 32/2015 (10a.) 1270

CoNSolidaCióN FiSCal. loS proCedimieNtoS 
opCioNaleS para determiNar el impueSto 
diFerido CoNForme al deCreto de reFor-
maS a la leY del impueSto SoBre la reNta 
puBliCado el 7 de diCiemBre de 2009, No 
oCaSioNaN uN trato diFereNCiado iNJuSti-
FiCado eNtre laS SoCiedadeS CoNtrolado-
raS Y laS perSoNaS moraleS SuJetaS al rÉ-
GimeN GeNeral de diCHa leY, por lo Que No 
ViolaN el priNCipio de eQuidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. 57/2015 (10a.) 1273

CoNSolidaCióN FiSCal. loS proCedimieNtoS 
opCioNaleS para determiNar el impueSto 
diFerido CoNForme al deCreto de reFormaS 
a la leY del impueSto SoBre la reNta puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 7 de diCiemBre de 2009, al Ser de tipo 
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"Cedular" o "aiSlado", No ViolaN el priNCi-
pio de proporCioNalidad triButaria (leGiS-
laCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 
de diCiemBre de 2013). 2a./J. 44/2015 (10a.) 1275

CoNSolidaCióN FiSCal. momeNtoS eN Que Se 
CauSa Y deBe eNterarSe el impueSto por 
diStriBuCióN de diVideNdoS CoNtaBleS eN-
tre laS SoCiedadeS del Grupo, deSde Que 
eN 1999 Se preVió eSe HeCHo Como GraVaBle 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 
al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. 50/2015 (10a.) 1277

CoNSolidaCióN FiSCal. reQuiSitoS Que de-
BeN CumplirSe para demoStrar el iNterÉS 
JurÍdiCo para reClamar eN amparo loS ar-
tÍCuloS de la leY del impueSto SoBre la 
reNta Que Como SiStema reGulaN la deter-
miNaCióN Y el eNtero del impueSto diFerido 
CoNForme al deCreto de reFormaS puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
7 de diCiemBre de 2009 (leGiSlaCióN ViGeNte 
del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a./J. 33/2015 (10a.) 1279

CoNSolidaCióN FiSCal. Si deSpuÉS de eNte-
rar el impueSto diFerido GeNerado eN el 
SeXto eJerCiCio FiSCal aNterior, la SoCiedad 
CoNtroladora paGa el impueSto deriVado 
de uNa diSmiNuCióN de Su partiCipaCióN 
aCCioNaria eN alGuNa de SuS CoNtrola-
daS, No Se produCe uNa dupliCidad eN el 
paGo del triButo, por lo Que No Se Viola 
el priNCipio de proporCioNalidad triButa-
ria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. 46/2015 (10a.) 1281

CoNtrato de apertura de CrÉdito Simple CoN 
GaraNtÍa HipoteCaria. laS primaS paGadaS 
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por CoNCepto de SeGuroS, deBeN apliCar-
Se a Capital Y No a iNtereSeS, CuaNdo el 
aCreditado aÚN No iNCumpla CoN el paGo 
de amortiZaCioNeS Y la aCreedora No HaYa 
CoNtratado laS póliZaS reSpeCtiVaS. iii.4o.C.35 C (10a.) 2118

CoNtratoS de oBra pÚBliCa. Compete al 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa reSolVer SoBre Su iNterpreta-
CióN Y CumplimieNto, CuaNdo loS CeleBreN 
eNtidadeS FederatiVaS o muNiCipioS, CoN 
CarGo a reCurSoS FederaleS. 2a./J. 62/2015 (10a.) 1454

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeN-
CioNalidad EX OFFICIO. No eS uNa CueStióN 
de SuBSidiariedad, por lo Que deBe lleVar-
Se a CaBo auN CuaNdo el dereCHo HumaNo 
de Que Se trate eStÉ CoNteNido eN la CoNS-
tituCióN Federal. 1a./J. 38/2015 (10a.) 186

CoNVeNioS eN la JuStiCia peNal alterNatiVa 
Que reSuelVeN total o parCialmeNte SuS 
CoNFliCtoS. Su iNCumplimieNto No trae apa-
reJada eJeCuCióN eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
36 de la leY relatiVa, por taNto, ÉSta deBe 
HaCerSe Valer eN la VÍa CorreSpoNdieNte 
(leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua). XVii.2o.p.a.14 p (10a.) 2119

CoNViVeNCia proViSioNal. Si Su SoliCitud Se 
preSeNta eN la VÍa No idóNea, laS autori-
dadeS JuriSdiCCioNaleS deBeN aCordar, de 
oFiCio, lo CoNduCeNte para Que Se CorriJa, 
ateNto al iNterÉS Superior del NiÑo. XVii.2o.C.t.2 C (10a.) 2149

CopiaS CertiFiCadaS oFreCidaS Como prue-
BaS eN el amparo iNdireCto. oBliGaCióN de 
loS SerVidoreS pÚBliCoS de eXpedirlaS. i.3o.C.70 K (10a.) 2150
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CoSa JuZGada. improCedeNCia del amparo 
iNdireCto eN CoNtra de la reSoluCióN Que 
deClara improCedeNte la eXCepCióN rela-
tiVa. i.8o.C.10 K (10a.) 2150

CoStaS. para Que Su CoNdeNa eN uN iNCi-
deNte Sea reClamaBle eN amparo iNdireC-
to, depeNde de Que la materia del FoNdo 
de aQuÉl HaGa proCedeNte diCHo JuiCio. i.3o.C.66 K (10a.) 2151

CoteJo o CompulSa de doCumeNto priVado 
eN poder de la CoNtraparte. la omiSióN de 
la JuNta de dar ViSta al oFereNte CoN la 
CirCuNStaNCia de Que el oriGiNal Se eNCueN-
tra eN uN domiCilio diVerSo al SeÑalado 
para el deSaHoGo del medio de perFeCCio-
NamieNto, eS uNa ViolaCióN proCeSal Que da 
luGar a la repoSiCióN del proCedimieNto. i.13o.t.120 l (10a.) 2152

deClaratoria de aBaNdoNo de BieNeS a 
FaVor del GoBierNo Federal, el miNiSterio 
pÚBliCo o la autoridad JudiCial, SoN laS 
ÚNiCaS autoridadeS CompeteNteS para 
emitirla. pC.i.p. J/4 p (10a.) 1812

deFeNSa adeCuada eN materia peNal. la 
Forma de GaraNtiZar el eJerCiCio eFiCaZ de 
eSte dereCHo HumaNo Se aCtualiZa CuaN-
do el imputado, eN todaS laS etapaS pro-
CedimeNtaleS eN laS Que iNterVieNe, CueNta 
CoN la aSiSteNCia JurÍdiCa de uN deFeNSor 
Que eS proFeSioNiSta eN dereCHo. 1a./J. 26/2015 (10a.) 240

deFeNSa adeCuada eN materia peNal. la ili-
Citud de la deClaraCióN reNdida por el 
imputado SiN la aSiSteNCia tÉCNiCo-JurÍdi-
Ca de uN deFeNSor proFeSioNal eN dere-
CHo, No admite CoNValidaCióN. 1a./J. 27/2015 (10a.) 242
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deFeNSa adeCuada eN materia peNal. la 
ViolaCióN al CarÁCter tÉCNiCo del dereCHo 
HumaNo GeNera la iliCitud de la deClara-
CióN reNdida por el imputado SiN la aSiS-
teNCia JurÍdiCa de uN deFeNSor proFeSio-
Nal eN dereCHo, por lo Que deBe Ser 
oBJeto de eXCluSióN ValoratiVa. 1a./J. 34/2015 (10a.) 267

delitoS CoNtra laS muJereS. eStreCHa re-
laCióN eNtre VioleNCia, diSCrimiNaCióN Y 
SuBordiNaCióN por motiVoS de GÉNero. 1a. ClXiii/2015 (10a.) 422

delitoS CoNtra laS muJereS. laS autori-
dadeS eNCarGadaS de Su iNVeStiGaCióN eS-
tÁN llamadaS a aCtuar CoN determiNa-
CióN Y eFiCaCia a FiN de eVitar la impuNidad 
de QuieNeS loS CometeN. 1a. ClXiV/2015 (10a.) 423

demaNda de amparo direCto preSeNtada 
por uN QueJoSo adulto maYor eN CoN-
diCioNeS de VulNeraBilidad. a FiN de No 
traNSGredir SuS dereCHoS de deBido pro-
CeSo, aCCeSo a uNa tutela JudiCial eFeC-
tiVa, No diSCrimiNaCióN, Y permitirle el ple-
No GoCe de loS SerViCioS del SiStema 
JudiCial, el plaZo para preSeNtarla deBe 
ComputarSe a partir de Que teNGa CoNo-
CimieNto Completo del aCto reClamado, 
auN CuaNdo CueNte CoN repreSeNtaCióN 
leGal Y Se le HaYa NotiFiCado la SeNteNCia 
impuGNada a traVÉS de loS eStradoS de la 
autoridad reSpoNSaBle. i.3o.p.3 K (10a.) 2153

demaNda de amparo preSeNtada eN loS 
BuZoNeS JudiCialeS de la oFiCiNa de Co-
rreSpoNdeNCia ComÚN de loS JuZGadoS 
de diStrito. proCede Su deSeCHamieNto de 
plaNo Si CareCe de Firma autóGraFa 
[iNapli CaBilidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
32/2011 (10a.)]. XVii.7 K (10a.) 2154
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demaNda de amparo ratiFiCada. No pro-
Cede deSeCHarla de plaNo CuaNdo el JuZ-
Gador oBSerVa diSCrepaNCia eNtre la Fir-
ma Que la CalZa Y alGuNa eStampada eN uN 
doCumeNto poSterior. XVi.1o.a.21 K (10a.) 2155

demaNda de amparo. Si Se dio ViSta al Que-
JoSo para Su ampliaCióN, por adVertir la 
partiCipaCióN de uNa autoridad No llama-
da a JuiCio o de uN aCto ViNCulado CoN el 
reClamado, eS iNCorreCto Que el JueZ de 
diStrito SeÑale uN plaZo meNor (3 dÍaS) al 
preViSto por el artÍCulo 17 de la leY de 
amparo para Su deSaHoGo. iii.2o.p.10 K (10a.) 2155

demaNda laBoral. Si el traBaJador meN-
CioNa diStiNtaS FeCHaS eN laS Que oCurrió 
el deSpido del Que diJo HaBer Sido oBJeto, 
la JuNta deBe preVeNirlo para Que aClare 
aQuÉlla. i.9o.t.45 l (10a.) 2156

depóSito de meNoreS por CauSa de uN 
proCeSo JuriSdiCCioNal. Sólo deBe deCre-
tarSe Si Se aCredita Que atieNde al iNterÉS 
Superior del meNor (leGiSlaCióN del eS-
tado de VeraCruZ). 1a. Cliii/2015 (10a.) 423

dereCHo a la eduCaCióN. eS uNa eStruCtu-
ra JurÍdiCa CompleJa Que Se CoNForma 
CoN laS diVerSaS oBliGaCioNeS impueStaS 
taNto eN la CoNStituCióN, Como eN loS di-
VerSoS iNStrumeNtoS iNterNaCioNaleS. 1a. ClXViii/2015 (10a.) 425

dereCHo a la eduCaCióN. la eXiSteNCia del 
aGraVio diFereNCiado eN uNa SoCiedad Ci-
Vil FreNte a loS CiudadaNoS, Se aCredita 
CoN la traSCeNdeNCia de la aFeCtaCióN a 
Su eSFera JurÍdiCa CoNForme a la Natura-
leZa del dereCHo CueStioNado. 1a. ClXXii/2015 (10a.) 426
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dereCHo a la eduCaCióN. la reStituCióN eN 
el GoCe del dereCHo Violado impliCa oBli-
Gar a la autoridad a demoStrar Que rea-
liZó todaS laS aCCioNeS NeCeSariaS eN ma-
teria de FiSCaliZaCióN o, de No HaBerlo 
HeCHo, eXiGir Que laS lleVe a CaBo. 1a. ClXXiX/2015 (10a.) 426

dereCHo a la eduCaCióN. oBliGaCioNeS del 
eStado eN materia de FiSCaliZaCióN para 
GaraNtiZar Su eFeCtiVidad. 1a. ClXXViii/2015 (10a.) 427

dereCHo a la eduCaCióN. para Que laS 
aSoCiaCioNeS CiVileS puedaN aCudir al 
JuiCio de amparo a reClamar Su iNCum-
plimieNto, deBeN aCreditar Que Su oBJeto 
SoCial tieNe Como FiNalidad VeriFiCar Que 
Se CumplaN laS oBliGaCioNeS eN materia 
eduCatiVa, aSÍ Como proBar HaBer eJer-
Cido eSa FaCultad. 1a. ClXXi/2015 (10a.) 428

dereCHo a la eduCaCióN. Su eFeCtiVidad 
eStÁ GaraNtiZada por diVerSaS oBliGaCio-
NeS de CarÁCter poSitiVo Y NeGatiVo a Car-
Go del eStado Y de loS partiCulareS. 1a. ClXiX/2015 (10a.) 429

dereCHo a la eduCaCióN. Su eFeCtiVidad Se 
eNCueNtra CoNdiCioNada al CumplimieNto 
de laS diVerSaS oBliGaCioNeS impueStaS 
taNto al eStado Como a laS aSoCiaCioNeS 
CiVileS. 1a. ClXX/2015 (10a.) 430

dereCHo de la muJer a uNa Vida liBre de 
diSCrimiNaCióN Y VioleNCia. laS autoridadeS 
Se eNCueNtraN oBliGadaS a adoptar medi-
daS iNteGraleS CoN perSpeCtiVa de GÉNero 
para Cumplir CoN la deBida diliGeNCia eN 
Su aCtuaCióN. 1a. ClX/2015 (10a.) 431
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dereCHo FuNdameNtal a la aSiSteNCia CoN-
Sular. aCeptaCióN del eXtraNJero deteNido 
de CoNtaCtar a Su repreSeNtaCióN CoNSu-
lar Y reCiBir aSiSteNCia. 1a. CXXXiX/2015 (10a.) 432

dereCHo FuNdameNtal a la aSiSteNCia CoN-
Sular. autoridadeS oBliGadaS a iNFormar 
oportuNameNte Su eXiSteNCia al eXtraNJero. 1a. CXXXViii/2015 (10a.) 433

dereCHo FuNdameNtal a la aSiSteNCia CoN-
Sular. oBliGaCioNeS de laS autoridadeS 
para teNer por Cumplido el deBer de aSiS-
teNCia al eXtraNJero por Su repreSeNta-
CióN CoNSular. 1a. CXlii/2015 (10a.) 433

dereCHo FuNdameNtal a la aSiSteNCia CoN-
Sular. oBliGaCioNeS de laS autoridadeS 
para teNer por Cumplido el deBer de iN-
Formar al eXtraNJero la eXiSteNCia de Su 
dereCHo a CoNtaCtar a Su repreSeNtaCióN 
CoNSular. 1a. CXl/2015 (10a.) 434

dereCHo FuNdameNtal a la aSiSteNCia CoN-
Sular. oBliGaCioNeS de laS autoridadeS 
para teNer por Cumplido el deBer de Noti-
FiCar a la repreSeNtaCióN CoNSular de la 
SituaCióN del eXtraNJero. 1a. CXli/2015 (10a.) 435

dereCHo FuNdameNtal de eJeCuCióN de SeN-
teNCia preViSto eN el artÍCulo 17 de la 
CoNStituCióN Federal. deFiNiCióN Y alCaNCe. i.3o.C.71 K (10a.) 2157

deSeCHamieNto de plaNo de la demaNda de 
amparo direCto por eXtemporÁNea. Si oCu-
rrió reSpeCto de uNa SeNteNCia CoNdeNa-
toria Que impoNe peNa de priSióN diCtada 
aNteS del 3 de aBril de 2013, diCHa CirCuNS-
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taNCia No impliCa Que pueda CoNSiderarSe 
CoSa JuZGada, Que HaGa improCedeNte uN 
SeGuNdo JuiCio CoNtra la miSma SeNteN-
Cia Y autoridad reSpoNSaBle preSeNtado 
poSteriormeNte a la puBliCaCióN de la Ju-
riSprudeNCia p./J. 39/2014 (10a.). i.2o.p.40 p (10a.) 2159

deSiStimieNto de la aCCióN eN materia mer-
CaNtil. al No eNCoNtrarSe reGulado eN el 
CódiGo de ComerCio, Ni eN el Federal de 
proCedimieNtoS CiVileS, reSulta apliCaBle 
el artÍCulo 201 del de proCedimieNtoS CiVi-
leS para el eStado de pueBla, del Que Se 
adVierte Que No eS NeCeSario el CoNSeN-
timieNto del demaNdado para Que aQuÉl 
proCeda. Vi.1o.C.70 C (10a.) 2160

deSiStimieNto de la demaNda de amparo 
direCto. No aCtualiZa la HipóteSiS del Se-
GuNdo pÁrraFo del artÍCulo 64 de la leY 
de la materia, eN el SeNtido de dar ViSta al 
QueJoSo para Que maNiFieSte lo Que a Su 
dereCHo CoNVeNGa. iV.3o.a.35 K (10a.) 2160

deteNtaCióN de uN VeHÍCulo Que CueNte 
CoN SuS medioS de ideNtiFiCaCióN altera-
doS o modiFiCadoS. la FraCCióN Viii del ar-
tÍCulo 375 del CódiGo peNal del eStado de 
pueBla Que preVÉ eSte delito, eS iNCoNSti-
tuCioNal. Vi.1o.p.29 p (10a.) 2161

dolo eVeNtual eN el HomiCidio eN Grado 
de teNtatiVa. Se aCtualiZa Si diCHo delito Se 
Comete CoNtra uN Grupo de poliCÍaS a Quie-
NeS el SuJeto aCtiVo laNZó petardoS Y 
"BomBaS molotoV", CoN loS Que pudo leSio-
NarloS, iNCluSo, priVarloS de la Vida, pero 
SiN la iNteNCióN de proVoCar uN daÑo eN 
partiCular a alGuNo de elloS (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal). i.3o.p.30 p (10a.) 2163
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emBarGo Como medida de apremio eN la 
eJeCuCióN del proCedimieNto laBoral Bu-
roCrÁtiCo. al No eStar preViSto eN laS le-
GiSlaCioNeS de loS eStadoS de JaliSCo Y 
tamaulipaS eS improCedeNte deCretarlo, 
SieNdo iNapliCaBle SupletoriameNte la leY 
Federal del traBaJo. 2a./J. 29/2015 (10a.) 1487

emplaZamieNto eN el JuiCio eJeCutiVo mer-
CaNtil. el aCto proCeSal de deJar el o loS 
CitatorioS deBe Cumplir CoN el artÍCulo 
1393 del CódiGo de ComerCio, por lo Que eN 
la diliGeNCia reSpeCtiVa, o BieN, eN la ra-
ZóN aCtuarial deBe adVertirSe Que el aC-
tuario JudiCial HaYa preViameNte reQue-
rido la preSeNCia del demaNdado Y Sólo 
aNte Su auSeNCia, proCederÁ a deJarlo. i.13o.C.15 C (10a.) 2177

emplaZamieNto por iNStruCtiVo. eS ileGal 
Si No eXiSte la CerteZa de Que Se HuBiera 
deJado Cita de eSpera a la demaNdada a 
Hora FiJa del dÍa SiGuieNte. XVii.1o.C.t.13 C (10a.) 2178

etapa de iNVeStiGaCióN eN el proCeSo peNal 
aCuSatorio. el plaZo para Su Cierre eS Co-
mÚN taNto para el miNiSterio pÚBliCo, Como 
para el imputado Y Su deFeNSor (leGiSla-
CióN del eStado de CHiHuaHua). XVii.1o.p.a.19 p (10a.) 2178

eXtiNCióN de domiNio. reQuiSitoS Que deBe 
CoNteNer la retraCtaCióN de loS HeCHoS 
deNuNCiadoS para adQuirir Valor proBa-
torio a eFeCto de CoNdeNar a aQuÉlla. i.3o.C.223 C (10a.) 2179

eXtraCCióN del paÍS de NarCótiCoS eN Grado 
de teNtatiVa, delito CoNtra la Salud eN 
Su modalidad de. para eFeCtoS de Su SaN-
CióN eS apliCaBle la reGla eSpeCÍFiCa pre-
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ViSta eN el SeGuNdo pÁrraFo de la FraC-
CióN ii del artÍCulo 194 del CódiGo peNal 
Federal. pC.i.p. J/1 p (10a.) 1850

eXtradiCióN iNterNaCioNal. eS apliCaBle 
SupletoriameNte la leY Federal de proCe-
dimieNto admiNiStratiVo, para determiNar 
el momeNto eN Que Surte eFeCtoS la NotiFi-
CaCióN de la reSoluCióN de. pC.i.p. J/7 p (10a.) 1881

FaCultad de atraCCióN. proCede Su eJerCi-
Cio CuaNdo a traVÉS de uN amparo direCto 
eS poSiBle SeNtar direCtriCeS GeNeraleS 
para la ValoraCióN de prueBaS. 1a. ClXVi/2015 (10a.) 435

FaCultadeS de ComproBaCióN de laS auto-
ridadeS FiSCaleS. el artÍCulo 48 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, ViGeNte eN 2011, 
auN CuaNdo No preCiSe Que CoN el oFiCio 
de oBSerVaCioNeS CoNCluYe la reViSióN, 
No traNSGrede el dereCHo a la SeGuridad 
JurÍdiCa. 1a. CliX/2015 (10a.) 436

FemiNiCidio. diliGeNCiaS Que laS autorida-
deS Se eNCueNtraN oBliGadaS a realiZar 
eN Su iNVeStiGaCióN. 1a. ClXii/2015 (10a.) 437

FemiNiCidio. laS autoridadeS eNCarGadaS 
de la iNVeStiGaCióN de muerteS VioleNtaS de 
muJereS tieNeN la oBliGaCióN de realiZar 
laS diliGeNCiaS CorreSpoNdieNteS CoN BaSe 
eN uNa perSpeCtiVa de GÉNero. 1a. ClXi/2015 (10a.) 439

FiliaCióN. el artÍCulo 426, ViNCulado CoN el 
430 de la leY para la Familia del eStado de 
HidalGo, Que reGula lo relatiVo a laS aC-
taS de reCoNoCimieNto de HiJoS, Viola de-
reCHoS FuNdameNtaleS del iNtereSado. XXiX.1o.1 C (10a.) 2181
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GaStoS Y CoStaS eN materia merCaNtil. 
CuaNdo el produCto del remate eS maYor 
Que el adeudo, el artÍCulo 497 del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS CiVileS No eS 
Supletorio del CódiGo de ComerCio eN la 
parte eN la Que eStaBleCe la pÉrdida del 
dereCHo a reClamarloS eN uN plaZo me-
Nor a treS aÑoS. (V región)2o.9 C (10a.) 2183

GratiFiCaCióN por JuBilaCióN de loS traBa-
JadoreS aCadÉmiCoS de la uNiVerSidad Na-
CioNal autóNoma de mÉXiCo. al Ser uN BeNe-
FiCio eStaBleCido taNto eN el CoNtrato 
Co leCtiVo de traBaJo Como eN el eStatu-
to del perSoNal aCadÉmiCo, deBe apliCarSe 
el ordeNamieNto Que mÁS leS BeNeFiCie, de 
aCuerdo a loS SupueStoS eN Que Se uBi-
QueN. i.7o.t.14 l (10a.) 2184

HeCHo Notorio. lo CoNStituYeN laS reSolu-
CioNeS de loS órGaNoS del CoNSeJo de la 
JudiCatura Federal Que Se reGiStraN eN el 
SiStema iNteGral de SeGuimieNto de eXpe-
dieNteS (SiSe). i.10o.C.2 K (10a.) 2187

iGualdad. al eStaBleCer el proGrama de 
VeriFiCaCióN VeHiCular oBliGatoria para 
el SeGuNdo SemeStre del aÑo 2014 eN el 
diStrito Federal diSpoSiCioNeS CoNtra-
riaS a eSe priNCipio, todo Su CoNteNido eS 
iNCoNStituCioNal. i.15o.a.11 a (10a.) 2189

impedimeNto. por reGla GeNeral, No eXiSte 
CoN la Sola CirCuNStaNCia de Que uNo de 
loS titulareS del triBuNal de alZada teN-
Ga pareNteSCo por CoNSaNGuiNidad CoN 
el JuZGador del órGaNo de amparo de pri-
mera iNStaNCia. 2a. XXXii/2015 (10a.) 1708



2641SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

 Número de identificación Pág.

improCedeNCia del amparo eN materia pe-
Nal. Si la VÍCtima u oFeNdido lo promoVió 
porQue la Sala reVoCó la SeNteNCia de pri-
mera iNStaNCia Que deClaró peNalmeNte 
reSpoNSaBle del delito al aCuSado Y lo 
aBSolVió de la reparaCióN del daÑo, Y 
Sólo ÉSte iNterpuSo el reCurSo de apela-
CióN eN Su CoNtra, a peSar de Que a aQuÉ-
lla Se le NotiFiCó perSoNalmeNte, ello 
aCtualiZa la CauSa eStaBleCida eN el ar-
tÍCulo 61, FraCCióN Xiii, de la leY de la mate-
ria (leGiSlaCióN del diStrito Federal). i.9o.p.80 p (10a.) 2208

improCedeNCia del JuiCio de amparo. No 
puede aleGarSe ViolaCióN al priNCipio de 
relatiVidad de laS SeNteNCiaS Y, por ello, 
SoBreSeer eN el JuiCio, CuaNdo Se aCtuali-
Za la eXiSteNCia de uN iNterÉS leGÍtimo eN 
deFeNSa de uN dereCHo ColeCtiVo. 1a. ClXXiV/2015 (10a.) 440

improCedeNCia del JuiCio de amparo. No Se 
aCtualiZa la CauSal relatiVa a la impoSiBi-
lidad de reparar la ViolaCióN aleGada, Si 
Se determiNa la eXiSteNCia de uN iNterÉS 
leGÍtimo a uNa aSoCiaCióN CiVil eN deFeNSa 
del dereCHo a la eduCaCióN. 1a. ClXXiii/2015 (10a.) 441

improCedeNCia eN el amparo. CaSo eN Que 
No proCede dar ViSta al QueJoSo CoN la 
aCtualiZaCióN de alGuNa CauSal, CoNFor-
me al SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 64 de 
la leY de amparo. Vii.2o.p.1 K (10a.) 2210

impueSto SoBre la reNta. laS admiNiStraCio-
NeS loCaleS de SerViCioS al CoNtriBuYeNte 
del SerViCio de admiNiStraCióN triButaria, 
SoN iNCompeteNteS para determiNarlo eN 
CaNtidad lÍQuida Fuera de uN aCto de FiSCa-
liZaCióN, CoN todaS laS etapaS proCeSaleS 
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preViStaS eN loS artÍCuloS 42, 44, 45, 46 Y 48 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. iV.1o.a. J/18 (10a.) 2071

iNCeNtiVo de produCtiVidad de loS traBa-
JadoreS del SerViCio poStal meXiCaNo. Su 
paGo Fue SuStituido por el BoNo de alto 
deSempeÑo. i.9o.t.49 l (10a.) 2210

iNCideNte de reClamaCióN preViSto por el 
artÍCulo 1187 del CódiGo de ComerCio. pro-
Cede CoNtra lo reSuelto eN laS medidaS 
CautelareS preViStaS eN el artÍCulo 384 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS Ci-
VileS, apliCadaS SupletoriameNte a loS Jui-
CioS ordiNarioS merCaNtileS iNiCiadoS CoN 
aNterioridad al dieZ de eNero de doS mil 
CatorCe. iii.5o.C.27 C (10a.) 2221

iNCompeteNCia por deCliNatoria. el pro-
VeÍdo Que deSeCHa eSa eXCepCióN, eS reCu-
rriBle mediaNte el reCurSo de reVoCa-
CióN, preVio a aCudir al JuiCio de amparo 
iNdireCto (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). iii.2o.C.21 C (10a.) 2223

ÍNdiCe NaCioNal de preCioS al CoNSumidor. 
Su CÁlCulo Se eNCueNtra SuJeto a CoNtrol 
de leGalidad Y de CoNStituCioNalidad. 2a. XXXi/2015 (10a.) 1708

iNdiVidualiZaCióN de la peNa eN el delito 
de portaCióN de arma de FueGo de uSo eX-
CluSiVo del eJÉrCito, armada o FuerZa aÉ-
rea. para FiJar el Grado de CulpaBilidad 
del SeNteNCiado, el JueZ No deBe tomar, 
Como FaCtor determiNaNte, el poder leSiVo 
del arma, de lo CoNtrario, Se reCaliFiCarÍa 
la miSma CoNduCta eN perJuiCio del reo. Vii.2o.p.1 p (10a.) 2223
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iNmediaCióN. eSte priNCipio No impide reVi-
Sar Su raCioNalidad eN CuaNto a laS prue-
BaS aportadaS por laS parteS al JuiCio, Ya 
Sea eN loS reCurSoS de alZada o eN el Jui-
Cio de amparo, Como CumplimieNto, eNtre 
otroS, al dereCHo de motiVaCióN (NueVo 
SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado de 
CHiHuaHua). XVii.1o.p.a.18 p (10a.) 2224

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. doCumeN-
toS para aCreditarlo CuaNdo Se reClama 
el proGrama de VeriFiCaCióN VeHiCular 
oBliGatoria para el SeGuNdo SemeStre del 
aÑo 2014, puBliCado eN la GaCeta del Go-
BierNo del eStado de mÉXiCo, el 30 de JuNio 
de 2014. ii.1o.8 a (10a.) 2225

iNterÉS leGÍtimo. Como uSuario o BeNeFi-
Ciario del GaSto pÚBliCo, la parte QueJoSa 
Que ComBate Su deFiCieNte iNteGraCióN No 
aCude Como CoNtriBuYeNte, por lo Que Ca-
reCe de aQuÉl. 1a. ClXXXVi/2015 (10a.) 441

iNterÉS leGÍtimo de aSoCiaCioNeS CiVileS 
eN deFeNSa del dereCHo a la eduCaCióN. el 
JuZGador deBe aNaliZar el dereCHo CueS-
tioNado a la luZ de la aFeCtaCióN reCla-
mada para determiNar la proCedeNCia del 
JuiCio de amparo. 1a. ClXVii/2015 (10a.) 442

iNterÉS leGÍtimo eN el JuiCio de amparo. la 
JuStiCiaBilidad de la porCióN CoNStituCio-
Nal Que Se eStima VulNerada, No depeNde 
del reCoNoCimieNto de CoNtar CoN aQuÉl 
eN uN CaSo CoNCreto. 1a. ClXXX/2015 (10a.) 444

iNterÉS leGÍtimo eN el JuiCio de amparo. 
para determiNar Si Se aCredita, deBe reS-
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poNderSe a laS preGuNtaS ¿QuÉ? ¿QuiÉN? Y 
¿CuÁNdo? 1a. ClXXXiii/2015 (10a.) 444

iNterÉS leGÍtimo eN el JuiCio de amparo. uNa 
perSoNa No deStiNataria de uNa Norma le-
Gal puede impuGNarla eN Su Calidad de 
terCero, Siempre Y CuaNdo la aFeCtaCióN 
Colateral aleGada No Sea HipotÉtiCa, CoN-
Jetural o aBStraCta. 1a. ClXXXii/2015 (10a.) 445

iNterÉS leGÍtimo. eS NeCeSario aCreditarlo 
para aCtiVar el poder de reViSióN eN Sede 
JudiCial de loS aCtoS de loS podereS polÍ-
tiCoS. 1a. ClXXXi/2015 (10a.) 447

iNterÉS leGÍtimo. la aFeCtaCióN aleGada 
CoN motiVo de la iNdeBida iNteGraCióN del 
GaSto pÚBliCo, por auSeNCia del poder im-
poSitiVo del eStado, No lo aCtualiZa. 1a. ClXXXVii/2015 (10a.) 447

iNterÉS leGÍtimo. No Se aCtualiZa CuaNdo la 
aFeCtaCióN aleGada, de reSultar eXiSteN-
te, Se eXtieNda a la poBlaCióN eN GeNeral. 1a. ClXXXiV/2015 (10a.) 448

iNterÉS leGÍtimo para impuGNar NormaS tri-
ButariaS. el uNiVerSo de aFeCtaCióN al CoN-
triBuYeNte apto para aCtualiZarlo, Se deli-
mita por Su Calidad de SuJeto paSiVo de la 
relaCióN triButaria. 1a. ClXXXV/2015 (10a.) 449

iNterÉS Superior del meNor. el dereCHo de 
loS meNoreS a partiCipar eN loS proCe-
dimieNtoS JuriSdiCCioNaleS Que aFeCteN 
Su eSFera JurÍdiCa No puede eStar prede-
termiNado por uNa reGla FiJa eN raZóN de 
Su edad. 1a./J. 13/2015 (10a.) 382
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iNterÉS Superior del meNor. el eJerCiCio 
del dereCHo de loS meNoreS de edad a 
partiCipar eN loS proCedimieNtoS Que aFeC-
teN Su eSFera JurÍdiCa iNVoluCra uNa Va-
loraCióN de parte del JueZ. 1a./J. 12/2015 (10a.) 383

iNterÉS Superior del NiÑo. loS JuZGadoreS, 
preVio a eSCuCHar la opiNióN de uN iNFaNte, 
eStÁN FaCultadoS para ordeNar, de oFiCio, la 
eValuaCióN de uNa prueBa de CapaCidad, 
a FiN de determiNar Su Grado de madureZ Y 
deSarrollo para CompreNder el aSuNto. XXXi.14 C (10a.) 2226

ITER CRIMINIS eN el HomiCidio eN Grado de 
teNtatiVa. Su aNÁliSiS eN CaSo de Que diCHo 
delito Se Cometa CoNtra uN Grupo de poli-
CÍaS a QuieNeS leS laNZaroN petardoS Y 
"BomBaS molotoV". i.3o.p.29 p (10a.) 2226

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
Si eN la reSoluCióN impuGNada la autori-
dad admiNiStratiVa omite iNdiCar la VÍa eN 
Que proCede Y el plaZo para iNteNtarla, 
deBe teNerSe Como tal el de CuareNta Y 
CiNCo dÍaS preViSto para la VÍa ordiNaria, 
auNQue el trÁmite deBa deSaHoGarSe por 
la Sumaria. XXX.1o.7 a (10a.) 2229

JuiCio oral merCaNtil. la NotiFiCaCióN per-
SoNal a Que Se reFiere el artÍCulo 1390-BiS-
10 del CódiGo de ComerCio, Sólo riGe para 
el emplaZamieNto del demaNdado. pC.i.C. J/10 C (10a.) 1933

JuStiCia para adoleSCeNteS. Sólo tieNeN 
CarÁCter de CoNduCtaS tipiFiCadaS Como 
GraVeS, laS preViStaS eXCluSiVameNte eN 
el artÍCulo 30 de la leY de JuStiCia para 
adoleSCeNteS para el diStrito Federal. pC.i.p. J/6 p (10a.) 2000
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litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. CuaNdo 
Se promueVe amparo Y el órGaNo de CoN-
trol CoNStituCioNal adVierte, oFiCioSameN-
te, Que eN el JuiCio Natural Se aCtualiZó 
eSa FiGura JurÍdiCa, deBe otorGar la pro-
teCCióN al QueJoSo, para el eFeCto de Que 
Sea repueSto el proCedimieNto Y ÉSte Sea 
deBidameNte emplaZado, ateNto al dereCHo 
HumaNo de aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia. (iii región)4o.14 C (10a.) 2260

medidaS CautelareS eN materia merCaNtil. 
deBeN diCtarSe aNteS de iNiCiar el JuiCio o 
duraNte Su deSarrollo Y No eN uNo diVer-
So Ya CoNCluido, porQue al eXiStir CoSa 
JuZGada No puede materialiZarSe Su CoN-
teNido. i.9o.C.21 C (10a.) 2263

medioS de impuGNaCióN preViStoS eN la leY 
de amparo eN ViGor. CualQuiera de laS 
parteS puede iNterpoNerloS VÍa poStal, 
CuaNdo reSida Fuera de la JuriSdiCCióN 
del órGaNo de amparo Que CoNoZCa del 
JuiCio. p./J. 13/2015 (10a.) 40

medioS de impuGNaCióN preViStoS eN la leY 
de amparo eN ViGor. el depóSito de laS 
promoCioNeS eN la oFiCiNa pÚBliCa de Co-
muNiCaCioNeS por CualQuiera de laS par-
teS Que reSida Fuera de la JuriSdiCCióN 
del órGaNo de amparo Que CoNoZCa del 
JuiCio iNterrumpe el plaZo para el Cómpu-
to de la oportuNidad. p./J. 14/2015 (10a.) 42

medioS de impuGNaCióN preViStoS eN la leY 
de amparo eN ViGor. puedeN iNterpoNerSe 
VÍa eleCtróNiCa, poStal o perSoNalmeNte 
aNte la oFiCiNa de CorreSpoNdeNCia del 
órGaNo de amparo Que CoNoZCa del Jui-
Cio, Ya Que No SoN eXCluYeNteS eNtre SÍ. p. Vii/2015 (10a.) 155
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medioS preparatorioS a JuiCio. al Ser de 
CuaNtÍa iNdetermiNada, la reSoluCióN Que 
loS NieGa eS apelaBle eN amBoS eFeCtoS 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). iii.5o.C.26 C (10a.) 2263

metroloGÍa Y NormaliZaCióN. la traNSCrip-
CióN de la leYeNda reFerida eN el artÍCulo 
98, FraCCióN i, del reGlameNto de la leY Fe-
deral relatiVa No CoNStituYe uN reQuiSi-
to de ValideZ del aCta de VeriFiCaCióN eN 
materia de proteCCióN al CoNSumidor reS-
peCto del CumplimieNto de NormaS oFiCia-
leS meXiCaNaS. 2a./J. 31/2015 (10a.) 1507

multa eN el JuiCio de amparo direCto. la 
preViSta eN el artÍCulo 260, FraCCióN iV, de 
la leY de amparo, No Viola el artÍCulo 14 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 2a./J. 76/2015 (10a.) 1304

multa eN el JuiCio de amparo direCto. la 
preViSta eN el artÍCulo 260, FraCCióN iV, de 
la leY de amparo, No Viola el dereCHo Hu-
maNo de audieNCia preVia. 2a./J. 71/2015 (10a.) 1305

multa eN el JuiCio de amparo direCto. la 
preViSta eN el artÍCulo 260, FraCCióN iV, de 
la leY de amparo, No Viola el priNCipio 
de preSuNCióN de iNoCeNCia. 2a./J. 72/2015 (10a.) 1306

multa eN el JuiCio de amparo direCto. la 
preViSta eN el artÍCulo 260, FraCCióN iV, de 
la leY de la materia, deBe impoNerSe eN el 
auto admiSorio de la demaNda. 2a./J. 75/2015 (10a.) 1308

multa por iNFraCCioNeS a diSpoSiCioNeS 
admiNiStratiVaS FederaleS. eN Su CoNtra 
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proCede el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo aNte el triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa, iNCluSo Si Se CoN-
tieNe eN ordeNamieNtoS laBoraleS Y la im-
poNe uNa autoridad loCal. 2a./J. 22/2015 (10a.) 1545

muNiCipioS CoNurBadoS. lo SoN loS de 
pueBla, SaN aNdrÉS CHolula, SaN pedro 
CHolula Y CuautlaNCiNGo, por lo Que laS 
autoridadeS reSpoNSaBleS Que eN elloS 
tieNeN Su reSideNCia CoiNCideN CoN la de 
loS JueCeS de diStrito eN el eStado de pue-
Bla Y, reSpeCto de ellaS deBe CeleBrarSe 
uNa Sola audieNCia iNCideNtal, al No dar-
Se el SupueSto preViSto eN el artÍCulo 141 
de la leY de amparo para diFerir diCHa au-
dieNCia, pueS NiNGuNa de ellaS puede CoN-
SiderarSe Como ForÁNea. Vi.1o.a.38 K (10a.) 2264

muNiCipioS CoNurBadoS. lo SoN loS de 
pueBla, SaN aNdrÉS CHolula, SaN pedro 
CHolula Y CuautlaNCiNGo, por lo Que Quie-
NeS eN elloS tieNeN Su reSideNCia CoiNCi-
deN CoN la de loS JueCeS de diStrito eN el 
eStado de pueBla. Vi.1o.a.39 K (10a.) 2266

NeGatiVa del miNiSterio pÚBliCo a eXCuSar-
Se para CoNoCer de uNa aVeriGuaCióN pre-
Via. al Ser uN aCto CoN eFeCtoS de impoSiBle 
reparaCióN Que puede aFeCtar iNmediata-
meNte dereCHoS SuStaNtiVoS, proCede eN 
Su CoNtra el JuiCio de amparo iNdireCto. (iV región)2o.10 p (10a.) 2267

NormaS mÍNimaS SoBre readaptaCióN So-
Cial de SeNteNCiadoS. el artÍCulo 8o., pÁ-
rraFo SeGuNdo, de la leY relatiVa, al pre-
Ver uNa diStiNCióN NormatiVa para el 
otorGamieNto de loS BeNeFiCioS para loS 
SeNteNCiadoS, No Viola el priNCipio de 
iGualdad aNte la leY. 1a. Clii/2015 (10a.) 449
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NormaS mÍNimaS SoBre readaptaCióN So-
Cial de SeNteNCiadoS. el artÍCulo 8o., pÁrra-
Fo SeGuNdo, de la leY relatiVa, Que remite 
al Numeral 85 del CódiGo peNal Federal 
para la apliCaCióN de laS medidaS de tra-
tamieNto preliBeraCioNal, No VulNera el 
artÍCulo 18 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. CXliX/2015 (10a.) 450

Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN el amparo. 
el iNCideNte relatiVo Sólo puede iNterpo-
NerSe eN la SiGuieNte iNterVeNCióN Que Se 
teNGa eN el JuiCio (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 68, pÁrraFo primero, de la leY de la 
materia, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). XXX.1o.6 K (10a.) 2268

Nulidad del aCuerdo arBitral. Si el aCto 
reClamado eS la medida Cautelar diCtada 
eN el proCedimieNto merCaNtil eN el Que 
Se reClama aQuÉlla, eS iNCueStioNaBle 
Que Si preVio a reSolVerSe el amparo, Se 
proNuNCia SeNteNCia eN el JuiCio, opera 
uN CamBio de SituaCióN JurÍdiCa Y Se aC-
tualiZa la CauSa de improCedeNCia preViS-
ta eN el artÍCulo 61, FraCCióN XVii, de la leY 
de la materia. i.10o.C.7 C (10a.) 2269

ordeN de apreHeNSióN. Si Se SeÑaló Como 
aCto reClamado Y el JueZ de diStrito eSti-
ma Que deBe CoNCederSe la proteCCióN 
CoNStituCioNal para eFeCtoS, porQue eN 
aQuÉlla No Se iNdiCó el artÍCulo Que pre-
VÉ la SaNCióN Que, eN Su CaSo, pudiera im-
poNerSe al iNCulpado, preViameNte deBe 
eStudiar Si Se eNCueNtraN o No demoStra-
doS loS elemeNtoS del Cuerpo del delito Y 
la proBaBle reSpoNSaBilidad de aQuÉl, de 
lo CoNtrario, traNSGrede el ordeN lóGiCo 
Y tÉCNiCo del amparo. iii.2o.p.79 p (10a.) 2271
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oSCuridad de la demaNda eN materia mer-
CaNtil. al opoNerla el demaNdado Como 
eXCepCióN, FuNdada eN la CirCuNStaNCia 
de Que al No preCiSarSe detalladameNte 
laS CirCuNStaNCiaS de tiempo, modo Y lu-
Gar para Formular Su deFeNSa, a FiN de 
oBSerVar loS priNCipioS de CoNGrueNCia Y 
eXHauStiVidad el JueZ reSpoNSaBle deBe 
oCuparSe de ella. Vi.2o.C.58 C (10a.) 2272

peNSióN de iNValideZ. Si el aSeGurado la 
diSFruta CoN aSiGNaCioNeS FamiliareS Y poS-
teriormeNte eS priVado de ÉStaS, al demaN-
dar la reiNteGraCióN de la peNSióN tam-
BiÉN deBe SoliCitarlaS. i.13o.t.121 l (10a.) 2289

perSoNaS CoN diSCapaCidad. dereCHo Hu-
maNo a la moVilidad perSoNal CoNteNido 
eN el artÍCulo 20 de la CoNVeNCióN SoBre 
loS dereCHoS de laS perSoNaS CoN diSCa-
paCidad. 1a. ClVi/2015 (10a.) 451

perSoNaS CoN diSCapaCidad. loS dereCHoS 
HumaNoS de aCCeSiBilidad Y a la moVilidad 
perSoNal CoNteNidoS, reSpeCtiVameNte, eN 
loS artÍCuloS 9 Y 20 de la CoNVeNCióN So-
Bre loS dereCHoS de laS perSoNaS CoN 
diSCapaCidad, SoN autóNomoS Y proteGeN 
ValoreS diVerSoS. 1a. ClViii/2015 (10a.) 452

perSoNaS CoN diSCapaCidad. NÚCleo eSeN-
Cial de Su dereCHo HumaNo a la aCCeSiBi-
lidad, CoNSaGrado eN la CoNVeNCióN So-
Bre loS dereCHoS de laS perSoNaS CoN 
diSCapaCidad. 1a. ClV/2015 (10a.) 453

perSoNaS CoN diSCapaCidad. Su dereCHo 
HumaNo a ViVir de Forma iNdepeNdieNte o 
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autóNoma No impliCa Que No puedaN reCi-
Bir apoYo o aSiSteNCia eXterNa. 1a. ClVii/2015 (10a.) 454

perSoNaS CoN diSCapaCidad ViSual. ateNto 
a SuS dereCHoS HumaNoS, laS autorida-
deS JuriSdiCCioNaleS eNCarGadaS de ad-
miNiStrar JuStiCia, puedeN iNStaurar el 
SiStema de eSCritura Braille eN el proCe-
dimieNto por Ser uNo de loS medioS de Co-
muNiCaCióN CoNtempladoS eN "la CoNVeN-
CióN SoBre loS dereCHoS de laS perSoNaS 
CoN diSCapaCidad" Y eN la leY GeNeral para 
la iNCluSióN de ÉStaS, para loGrar Su iN-
CluSióN al proCeSo, por propio dereCHo Y 
eN uN plaNo de iGualdad. XVii.1o.C.t.1 CS (10a.) 2289

petiCióN. CuaNdo eN la demaNda de amparo 
Se aleGue ViolaCióN a eSe dereCHo, el JuZ-
Gador No eStÁ oBliGado a SeGuir el proCe-
dimieNto preViSto eN el artÍCulo 117, Últi-
mo pÁrraFo, de la leY de la materia. 2a./J. 28/2015 (10a.) 1599

preSCripCióN adQuiSitiVa. la aCCióN pre-
ViSta eN el artÍCulo 1143 del CódiGo CiVil 
para el eStado de BaJa CaliForNia, ViGeNte 
aNteS de la reForma de 28 de NoViemBre de 
2014, deBe diriGirSe No Sólo CoNtra QuieN 
apareCe Como propietario eN el reGiStro 
pÚBliCo, SiNo tamBiÉN CoNtra del Que eS el 
Verdadero, CuaNdo No CoiNCidaN, Si el aC-
tor o el demaNdado SaBe de aNtemaNo 
QuiÉN eS el autÉNtiCo dueÑo del BieN. (iii región)4o.15 C (10a.) 2261

preSCripCióN de la aCCióN peNal. el li-
BramieNto de uNa ordeN de apreHeNSióN 
CoNtra el iNCulpado por No aCudir aNte 
el JueZ de GaraNtÍa para la FormulaCióN 
de la imputaCióN, No SuStituYe implÍCita-
meNte a la deClaraCióN Formal de Que 
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ÉSte Se Ha SuStraÍdo a la aCCióN de la JuS-
tiCia, eStaBleCida eN el artÍCulo 115, FraC-
CióN iii, del CódiGo peNal del eStado de 
CHiHuaHua, para eFeCtoS de la SuSpeN-
SióN del Cómputo de aQuÉlla. XVii.2o.p.a.15 p (10a.) 2291

preSCripCióN de la reSpoNSaBilidad patri-
moNial del eStado. iNiCio del plaZo eN da-
ÑoS de CarÁCter FÍSiCo o pSÍQuiCo a laS 
perSoNaS. i.18o.a.6 K (10a.) 2291

preSCripCióN poSitiVa. poSeSióN de mala Fe 
SiN JuSto tÍtulo eS apta para Que opere (le-
GiSlaCióN del eStado de SiNaloa). Xii.C.1 C (10a.) 2292

prima de aNtiGÜedad. la FraCCióN iii del 
artÍCulo 162 de la leY Federal del traBaJo, 
Que eStaBleCe Como reQuiSito para Su 
paGo Que el traBaJador Que Se retire Vo-
luNtariameNte HaYa Cumplido 15 aÑoS de 
SerViCioS, por lo meNoS, No traNSGrede el 
dereCHo de iGualdad reCoNoCido eN el ar-
tÍCulo 1o. CoNStituCioNal. 2a./J. 30/2015 (10a.) 1622

priNCipio de deFiNitiVidad. eS iNNeCeSario 
aGotarlo Si deriVado de la ViSta Que Se le 
dÉ al QueJoSo CoN el iNForme JuStiFiCado, 
ÉSte SeÑala uN NueVo aCto reClamado eN 
la ampliaCióN de demaNda. ii.1o.10 K (10a.) 2293

priNCipio de deFiNitiVidad para la promo-
CióN de la demaNda de amparo iNdireCto. 
el auto iNCideNtal eN Que Se realiZa el 
Cómputo de CompurGaCióN de la peNa 
preVeNtiVa CoNStituYe uN aCto de autori-
dad Que aFeCta la liBertad perSoNal, por 
lo Que el QueJoSo No eStÁ oBliGado a 
aGotarlo. i.2o.p.39 p (10a.) 2294
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priNCipio de deFiNitiVidad. Su CompatiBili-
dad CoN la NormatiVa eN materia de dere-
CHoS HumaNoS. i.3o.C.64 K (10a.) 2295

priNCipio pro perSoNa Como Criterio de 
iNterpretaCióN de dereCHoS HumaNoS. 
teSt de arGumeNtaCióN mÍNima eXiGida por 
el JueZ o triBuNal de amparo para la eFi-
CaCia de loS CoNCeptoS de ViolaCióN. XVii.1o.p.a.2 K (10a.) 2296

proCedimieNto aBreViado. Su aCeptaCióN 
por el imputado No impliCa Que deBerÁ 
CoNSiderÁrSele CoNFeSo (leGiSlaCióN del 
eStado de mÉXiCo). ii.1o.20 p (10a.) 2297

proCedimieNto de SeparaCióN del SerVi-
Cio proFeSioNal de Carrera de la poliCÍa 
muNiCipal de BeNito JuÁreZ, QuiNtaNa roo. 
eN el aCuerdo iNiCial deBe aNaliZarSe Si 
laS prueBaS del eXpedieNte de iNVeStiGa-
CióN aCreditaN la proBaBle reSpoNSaBili-
dad admiNiStratiVa del aCuSado Y, eN Su 
CaSo, FuNdar Y motiVar la CoNCluSióN. XXVii.3o.14 a (10a.) 2298

prueBa CoNFeSioNal eN materia laBoral. 
eS improCedeNte Su deSaHoGo por oFiCio 
Si Se oFreCe a CarGo del direCtor de uN 
orGaNiSmo pÚBliCo deSCeNtraliZado de la 
admiNiStraCióN pÚBliCa muNiCipal de pue-
Bla, por No teNer eSte tipo de SerVidoreS 
pÚBliCoS el CarÁCter de altoS FuNCioNa-
rioS (iNterpretaCióN del artÍCulo 813, 
FraCCióN iV, de la leY Federal del traBaJo 
aNterior a la reForma de treiNta de No-
ViemBre de doS mil doCe, eN relaCióN CoN 
el diVerSo 102 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
del eStado de pueBla). Vi.2o.t.4 l (10a.) 2299

REPuBLICAdA PoR 
ModIFICACIonES En EL 

SuBtÍtuLo Y 
En EL tEXto
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prueBa CoNFeSioNal por poSiCioNeS. la pro-
HiBiCióN de Su admiSióN eN el JuiCio de am-
paro, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 119, pÁrra-
Fo primero, de la leY relatiVa, reSulta 
aCorde CoN el teXto CoNStituCioNal. 2a. XXXVii/2015 (10a.) 1709

prueBa CoNFeSioNal por poSiCioNeS. tipo-
loGÍa Y NaturaleZa JurÍdiCa del iNStru-
meNto de prueBa proHiBido eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 119, pÁrraFo primero, de la 
leY de amparo. 2a. XXXVi/2015 (10a.) 1710

prueBa ilÍCita. tieNe eSe CarÁCter la deCla-
raCióN del imputado reNdida SiN la aSiS-
teNCia JurÍdiCa de uN deFeNSor proFeSio-
Nal eN dereCHo, por lo Que Su eXCluSióN 
ValoratiVa deBe realiZarSe CoN iNdepeN-
deNCia de Su CoNteNido. 1a./J. 35/2015 (10a.) 302

prueBa periCial. la FaCultad de reQuerir 
laS CopiaS para Correr traSlado a laS 
parteS, preViSta eN el artÍCulo 119 de la leY 
de amparo, No puede HaCerSe eXteNSiVa al 
CueStioNario oriGiNal. 2a. XXXiii/2015 (10a.) 1711

prueBaS periCial, teStimoNial o de iNSpeC-
CióN JudiCial. el artÍCulo 119 de la leY de 
amparo, al diSpoNer, Como reGla GeNeral, 
Que el plaZo para Su oFreCimieNto No po-
drÁ ampliarSe CoN motiVo del diFerimieN-
to de la audieNCia CoNStituCioNal, No Viola 
el dereCHo a uNa adeCuada deFeNSa. 2a. XXXiV/2015 (10a.) 1712

prueBaS periCial, teStimoNial o de iNSpeC-
CióN JudiCial. el artÍCulo 119 de la leY de 
amparo, al diSpoNer, Como reGla GeNeral, 
Que el plaZo para Su oFreCimieNto No po-
drÁ ampliarSe CoN motiVo del diFerimieNto 
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de la audieNCia CoNStituCioNal, No Viola 
el priNCipio de iNterpretaCióN mÁS FaVora-
Ble a la perSoNa. 2a. XXXV/2015 (10a.) 1713

QueJa. la preSeNtaCióN del reCurSo rela-
tiVo por VÍa teleGrÁFiCa No eStÁ preViSta 
eN la leY de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). (i región)1o. J/1 (10a.) 2079

QueJa. por reGla GeNeral eS improCedeNte 
el reCurSo iNterpueSto CoNtra el auto 
diCtado eN CumplimieNto a uNa diVerSa 
QueJa eN Que Se ordeNó la admiSióN de la 
demaNda de amparo. Vi.1o.a.40 K (10a.) 2303

reCurSo de apelaCióN eN materia merCaN-
til. la oBliGaCióN de loS JueCeS de reSol-
Ver SoBre Cada puNto litiGioSo No impide 
Que laS SalaS al proNuNCiarSe SoBre loS 
aGraVioS eXpreSadoS eN aQuÉl, lo HaGaN 
de maNera CoNJuNta. Vi.1o.C.71 C (10a.) 2322

reCurSo de iNCoNFormidad. el miNiSterio 
pÚBliCo Que iNterViNo eN el proCedimieN-
to del Que emaNa el aCto reClamado, Como 
terCero iNtereSado, eStÁ leGitima do para 
iNterpoNerlo CoNtra la reSoluCióN del 
JueZ de diStrito Que deClara Cumplida 
uNa eJeCutoria de amparo, Siempre Que 
No teNGa el CarÁCter de autoridad reS-
poNSaBle (iNterpretaCióN de loS artÍCu-
loS 202 Y 210 de la leY de la materia). Vii.2o.t.4 K (10a.) 2323

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo B), de la leY de ampa-
ro. Queda SiN materia Si Se CeleBró la au-
dieNCia iNCideNtal Y Se reSolVió SoBre la 
SuSpeNSióN deFiNitiVa de la Norma de oB-
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SerVaNCia GeNeral reClamada, auNQue 
HuBiera teNido VeriFiCatiVo por alGuNa de 
laS autoridadeS leGiSlatiVaS Y por diVer-
SaS reSpoNSaBleS Se HaYa diFerido. (i región)4o. J/3 (10a.) 2086

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo G), de la leY de ampa-
ro CoNtra la reSoluCióN Que reCaYó al 
iNCideNte promoVido por iNCumplimieNto 
de la SuSpeNSióN. No Queda SiN materia a 
peSar de Que CauSe eJeCutoria la SeNteN-
Cia eN el JuiCio CoNStituCioNal. X.3 K (10a.) 2324

reCurSo de QueJa. proCede CoNtra laS de-
termiNaCioNeS de uN JueZ de diStrito Que 
NieGueN a laS parteS el aCCeSo a iNForma-
CióN ClaSiFiCada Como reSerVada por la 
autoridad, o BieN, Que reQuieraN a ÉSta 
Su eXHiBiCióN eN el JuiCio de amparo [ar-
tÍCuloS 97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de 
la materia ViGeNte Y 95, FraCCióN Vi, de la 
aBroGada]. p./J. 15/2015 (10a.) 43

reCurSo de reClamaCióN. Su preSeNtaCióN 
aNte uN órGaNo JuriSdiCCioNal diStiNto al 
Que perteNeZCa el preSideNte Que diCtó el 
aCuerdo de trÁmite impuGNado, No iNte-
rrumpe el plaZo para Su iNterpoSiCióN. 1a./J. 37/2015 (10a.) 308

reGlaS de CarÁCter GeNeral para el Cum-
plimieNto de laS oBliGaCioNeS FiSCaleS, eN 
materia del impueSto SoBre la reNta, im-
pueSto al Valor aGreGado e impueSto em-
preSarial a taSa ÚNiCa para laS perSoNaS 
FÍSiCaS Que triButeN CoNForme al rÉGimeN 
de peQueÑoS CoNtriBuYeNteS, deNtro del 
territorio del eStado de mÉXiCo, ViGeNteS 
para loS eJerCiCioS FiSCaleS 2009 a 2013. al 
eStaBleCer para el paGo de eSoS triButoS 
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uNa Cuota FiJa iNteGrada de $100.00 Y uNa 
Cuota FiJa ÚNiCa de $50.00, apliCaBleS a 
QuieNeS oBteNGaN uN iNGreSo mÍNimo de 
$0.00, ViolaN el priNCipio de proporCioNali-
dad triButaria. ii.2o.a.1 a (10a.) 2325

remate. dereCHoS de Que GoZaN loS aCree-
doreS eN el proCedimieNto reSpeCtiVo (iN-
terpretaCióN CoNForme del artÍCulo 479 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del 
eStado de aGuaSCalieNteS). XXX.1o.8 C (10a.) 2326

repreSeNtaCióN Y aSeSorÍa JurÍdiCa eN el 
JuiCio laBoral. SuS diFereNCiaS CoNForme 
al artÍCulo 692 de la leY Federal del traBaJo. iV.3o.t.28 l (10a.) 2327

reSoluCióN de prepoNderaNCia. al diriGirSe 
a uNo o VarioS SuJetoS determiNaBleS, No 
CoNStituYe uNa Norma de CarÁCter GeNe-
ral, SiNo uNa reSoluCióN admiNiStratiVa. i.1o.a.e.54 a (10a.) 2328

reSoluCióN de prepoNderaNCia. Si el Que-
JoSo No Forma parte del Grupo de iNterÉS 
eCoNómiCo determiNado Como aGeNte eCo-
NómiCo prepoNderaNte, Ni eS SeÑalado 
Como SuJeto oBliGado direCto, ademÁS de 
Que aQuÉlla No iNCide de maNera real Y 
aCtual eN Su eSFera de dereCHoS, No Se 
aFeCtaN SuS iNtereSeS JurÍdiCoS o leGÍtimoS. i.1o.a.e.53 a (10a.) 2329

reSpoNSaBilidad amBieNtal. de la iNterpre-
taCióN CoNForme del artÍCulo 29 de la leY 
Federal relatiVa, Se deSpreNde Que la 
preSCripCióN Que preVÉ iNiCia a partir de 
Que Se CoNoZCaN loS daÑoS produCidoS Y 
SuS eFeCtoS. 1a. CXlVii/2015 (10a.) 455
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reSpoNSaBilidad amBieNtal. el artÍCulo 28, 
pÁrraFoS primero, FraCCióN ii, Y SeGuNdo, 
de la leY Federal relatiVa, traNSGrede 
el dereCHo a uNa tutela JudiCial eFeCtiVa. 1a. CXliV/2015 (10a.) 456

reSpoNSaBilidad amBieNtal. el leGiSlador, 
al No JuStiFiCar el trato diFereNCiado eN-
tre la aCCióN preViSta eN el artÍCulo 28, 
pÁrraFoS primero, FraCCióN ii, Y SeGuNdo, 
de la leY Federal relatiVa, Y la ColeCtiVa 
eN la materia a Que Se reFiere el CódiGo Fe-
deral de proCedimieNtoS CiVileS, moduló 
iNJuStiFiCadameNte el NÚCleo eSeNCial del 
dereCHo FuNdameNtal de aCCeSo a la 
JuStiCia. 1a. CXlVi/2015 (10a.) 456

reteNCióN de SalarioS. aNte la maNiFeSta-
CióN de iNeXiSteNCia de la relaCióN laBo-
ral, reSulta improCedeNte CoNCeder la 
SuSpeNSióN para Su retriBuCióN. iV.1o.a.34 a (10a.) 2330

reViSióN eN amparo direCto. el reQuiSito 
para la proCedeNCia de diCHo reCurSo, 
CoNSiSteNte eN Que Se HuBiera realiZado la 
iNterpretaCióN direCta de uN preCepto 
CoNStituCioNal, No Se SatiSFaCe CuaNdo el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito Sólo HaCe 
reFereNCia a ÉSte para eXamiNar la ViGeN-
Cia Y apliCaCióN de uN ordeNamieNto Se-
CuNdario. 1a. CliV/2015 (10a.) 457

reViSióN eN amparo direCto. la autori-
dad reSpoNSaBle a QuieN Se impoNe eN lo 
perSoNal la multa CoNForme al artÍCu-
lo 260, FraCCióN iV, de la leY de amparo, 
tieNe leGitimaCióN para iNterpoNer aQuel 
reCurSo Y CueStioNar la reGularidad CoNS-
tituCioNal de eSe preCepto leGal. 2a./J. 70/2015 (10a.) 1309
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reViSióN eN amparo direCto. loS plaN-
teamieNtoS de CoNStituCioNalidad CoNte-
NidoS eN loS aGraVioS No JuStiFiCaN la 
proCedeNCia de eSe reCurSo, Si No Se Hi-
CieroN Valer eN la demaNda de amparo. 2a./J. 66/2015 (10a.) 1322

reViSióN FiSCal. alCaNCe del CoNCepto "de-
CiSióN de FoNdo" Y de la eXpreSióN "CoNte-
Nido material de la preteNSióN eN el JuiCio 
CoNteNCioSo", preViStoS eN la JuriSpru-
deNCia 2a./J. 150/2010, para la proCedeNCia de 
eSe reCurSo. (V región)2o.5 a (10a.) 2331

SeGuridad pÚBliCa. No proCede paGar a 
loS miemBroS de eStaS iNStituCioNeS laS 
perCepCioNeS ordiNariaS deJadaS de perCi-
Bir, Ni la prima VaCaCioNal, aGuiNaldo, apoYo 
de deSpeNSa o CualQuier otra preStaCióN, 
CoN poSterioridad a Su SeparaCióN, CeSe, 
remoCióN o BaJa iNJuStiFiCada, Si Se leS 
CuBrió la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal 
CoN motiVo de la termiNaCióN de la relaCióN 
admiNiStratiVa. XVi.1o.a.56 a (10a.) 2333

SeGuro SoCial. la Cuota eStaBleCida eN el 
artÍCulo 25, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY re-
latiVa, No eStÁ CoNdiCioNada a Que eXiSta 
CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo. 2a./J. 63/2015 (10a.) 1653

SeNteNCia de amparo iNdireCto. la apro-
BaCióN o reCoNoCimieNto reSpeCto de Su 
CumplimieNto total a Que Se reFiere el Se-
GuNdo pÁrraFo de la FraCCióN iV del ar-
tÍCulo 107 de la leY de amparo ViGeNte, pue-
de Ser eXpreSo o tÁCito (apliCaBilidad de 
la JuriSprudeNCia p./J. 32/2001). XVii.1o.C.t.31 K (10a.) 2334

SeNteNCiaS de laS SalaS del triBuNal de lo 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado de 
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taBaSCo. el HeCHo de Que Se diCteN uNa 
VeZ VeNCido el plaZo de dieZ dÍaS preViSto 
eN el artÍCulo 81 de la leY de JuStiCia admi-
NiStratiVa loCal, No oriGiNa Su Nulidad. (Xi región)2o.3 a (10a.) 2335

SeNteNCiaS eN materia merCaNtil. la omi-
SióN del JuZGador de eStudiar laS eXCep-
CioNeS opueStaS No CoNteNidaS eN el 
apartado eSpeCÍFiCo, Viola el priNCipio de 
CoNGrueNCia eXterNa. Vi.1o.C.69 C (10a.) 2355

SeparaCióN de JuiCioS. auN CuaNdo diCHa 
FiGura JurÍdiCa No eStÉ preViSta eN la leY 
de amparo ViGeNte, No HaY impedimeNto 
para deCretarla CuaNdo loS JuiCioS No 
GuardaN relaCióN eNtre SÍ. i.3o.C.72 K (10a.) 2356

SerViCio de admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN 
de BieNeS (Sae). CareCe de CompeteNCia 
para deCretar el aBaNdoNo de BieNeS a Fa-
Vor del GoBierNo Federal. pC.i.p. J/5 p (10a.) 1813

SiStema iNteGral de SeGuimieNto de eXpe-
dieNteS (SiSe). Valor proBatorio de la iN-
FormaCióN eN Él CoNteNida. i.15o.a.13 a (10a.) 2357

SoBreSeimieNto eN el amparo por iNeXiS-
teNCia del aCto reClamado. para deCre-
tarlo eS iNNeCeSario dar ViSta al QueJoSo 
eN tÉrmiNoS del SeGuNdo pÁrraFo del ar-
tÍCulo 64 de la leY de amparo (artÍCulo 63, 
FraCCióN iV). Vii.1o.t.1 K (10a.) 2358

SoBreSeimieNto Fuera de la audieNCia 
CoNStituCioNal. la NeGatiVa del aCto reCla-
mado eN el iNForme JuStiFiCado reNdido 
por la autoridad reSpoNSaBle, No eS uNa 
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CauSa de improCedeNCia maNiFieSta, Noto-
ria Y eFiCaZ para deCretarlo. i.9o.p.4 K (10a.) 2358

SoBreSeimieNto por deSiStimieNto del Que-
JoSo Y ratiFiCado aNte la autoridad Judi-
Cial eN amparo direCto. eS iNNeCeSario 
otorGar la ViSta a Que Se reFiere el pÁrra-
Fo SeGuNdo del artÍCulo 64 de la leY de am-
paro. ii.1o.8 K (10a.) 2359

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el am-
paro. iNterpretaCióN del artÍCulo 79, FraC-
CióN Vi, SeGuNda parte, de la leY de la ma-
teria. XXi.1o.p.a.4 K (10a.) 2361

SuSpeNSióN de dereCHoS CiVileS preViSta 
eN el artÍCulo 58, del CódiGo peNal para el 
diStrito Federal. el triBuNal de apelaCióN 
No puede impoNerla de oFiCio, CuaNdo el 
JueZ de primera iNStaNCia omitió HaCerlo 
o Se aBStuVo de deCretarla por No mediar 
la SoliCitud CorreSpoNdieNte por parte 
del miNiSterio pÚBliCo (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal). pC.i.p. J/2 p (10a.) 2032

SuSpeNSióN de dereCHoS CiVileS preViSta 
eN loS artÍCuloS 57, FraCCióN i, Y 58, del Có-
diGo peNal para el diStrito Federal. am-
BoS preCeptoS la reGulaN de Forma diFe-
reNte Y por ello, deBe preValeCer la 
Norma mÁS FaVoraBle a la perSoNa. pC.i.p. J/3 p (10a.) 2033

SuSpeNSióN deFiNitiVa CoNtra el auto de 
Formal priSióN. loS eFeCtoS eStaBleCidoS 
eN el artÍCulo 136, pÁrraFo primero, de la 
leY de amparo aBroGada, impliCaN Que el 
QueJoSo Quede a diSpoSiCióN del JueZ de 
diStrito por lo Que Ve a Su liBertad perSo-
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Nal Y, a diSpoSiCióN de la reSpoNSaBle, eN 
CuaNto a la CoNtiNuaCióN del proCe-
dimieNto, pero No tieNeN el alCaNCe de im-
pedir Que aQuÉl Sea deteNido eN Virtud de 
la eJeCuCióN del aCto reClamado, Si No Ha 
GaraNtiZado Su permaNeNCia eN el proCe-
So, Ya Sea CoN laS medidaS Que el JueZ de 
diStrito eStime NeCeSariaS o CoN laS im-
pueStaS por el JueZ de la CauSa. iii.2o.p.76 p (10a.) 2385

SuSpeNSióN deFiNitiVa. CuaNdo uNa perSo-
Na CoN diSCapaCidad ViSual reClama de la 
autoridad reSpoNSaBle la omiSióN de 
eFeCtuar "aJuSteS raZoNaBleS" (implemeN-
taCióN del SiStema de eSCritura Braille) 
al proCedimieNto, eS poSiBle dotar a la 
medida Cautelar de eFeCtoS reStitutorioS 
proViSioNaleS, ateNdieNdo al SeGuNdo pÁ-
rraFo del artÍCulo 147 de la leY de amparo. XVii.1o.C.t.30 K (10a.) 2387

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo. la iN-
terpretaCióN literal del artÍCulo 136 de la 
leY de la materia No permite al JuZGador 
otorGar prórroGa para eXHiBir la GaraN-
tÍa FiJada. Vi.1o.C.8 K (10a.) 2388

SuSpeNSióN. el iNCumplimieNto de la oBli-
GaCióN CoNteNida eN el artÍCulo 149 de la 
leY de amparo No FaCulta al partiCular a 
eJeCutar el aCto reClamado. i.3o.C.73 K (10a.) 2388

SuSpeNSióN eN el amparo. SiStemaS reGu-
ladoS eN la leY de la materia para loGrar 
Su CumplimieNto (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). i.3o.C.69 K (10a.) 2389

SuSpeNSióN proViSioNal. eFeCtoS Que tieNe 
Su ViolaCióN CoNForme a loS doS SiStemaS 
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eStaBleCidoS para loGrar Su CumplimieN-
to (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013). i.3o.C.68 K (10a.) 2391

SuSpeNSióN proViSioNal eN materia peNal. 
la aBSteNCióN del miNiSterio pÚBliCo de 
proNuNCiarSe reSpeCto de la SoliCitud 
del iNCulpado para deSaHoGar prueBaS 
eN la aVeriGuaCióN preVia, CoNStituYe uN 
aCto NeGatiVo CoN eFeCtoS poSitiVoS Y, por 
eNde, proCede otorGar diCHa medida para 
el eFeCto de Que ÉSta No Se determiNe, Ni 
Se eJerZa la aCCióN peNal, HaSta reSolVer 
diCHa petiCióN SiN paraliZar la iNteGra-
CióN de la iNdaGatoria. i.3o.p.31 p (10a.) 2392

terCero eXtraÑo a JuiCio por eQuiparaCióN. 
pierde eSte CarÁCter el QueJoSo Que aCu-
de por SeGuNda VeZ a promoVer JuiCio de 
amparo CoNtra uN ileGal emplaZamieNto. i.3o.C.65 K (10a.) 2395

teStiGo de CarGo "auSeNte" eN materia pe-
Nal. el dereCHo del aCuSado a oBteNer la 
CompareCeNCia aNte el JueZ de QuieNeS de-
ClaraN eN Su CoNtra e iNterroGarloS, eS 
uN elemeNto FuNdameNtal del dereCHo de 
deFeNSa Y del priNCipio de iGualdad de CoN-
diCioNeS, Como parte de uN JuiCio JuSto, por 
taNto, el HeCHo de Que aQuÉl iNJuStiFiCa-
dameNte No aCuda a ÉSte, amerita Que, 
ateNdieNdo al CaSo partiCular, Su deCla-
raCióN No deBa tomarSe eN CueNta al 
diCtar SeNteNCia Y Sea eXCluida del Su-
mario. ii.1o.p.7 p (10a.) 2395

tierraS eJidaleS. eS ileGal la reaSiGNaCióN, 
deSiNCorporaCióN o CamBio de deS tiNo de 
laS parCelaS eSColar, uNidad aGrÍCola iN-
duStrial de la muJer Y uNi dad produCtiVa 
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para el deSarrollo iNteGral de la JuVeN-
tud. iV.1o.a.35 a (10a.) 2396

tortura o tratoS CrueleS, iNHumaNoS o 
deGradaNteS eN la deteNCióN del QueJo-
So, preVio al diCtado del auto de tÉrmiNo 
CoNStituCioNal. proCedimieNto a SeGuir 
por el JueZ de diStrito eN CaSo de Que Se 
aleGue Como aCto reClamado. i.3o.p.28 p (10a.) 2397

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. tÉr-
miNo Que tieNeN para Su reiNCorporaCióN 
al CeNtro de laBoreS, uNa VeZ Que CoNo-
CeN la SeNteNCia eJeCutoriada Que loS aB-
SolVió de la peNa priVatiVa de liBertad Que 
oriGiNó la SuSpeNSióN de SuS SerViCioS 
(apliCaCióN Supletoria del artÍCulo 45, 
FraCCióN ii, de la leY Federal del traBaJo). i.9o.t.47 l (10a.) 2398

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio 
del eStado de oaXaCa. el artÍCulo 34 de la 
leY del SerViCio CiVil para loS empleadoS 
del GoBierNo de diCHa eNtidad, al eStaBle-
Cer Que a eSoS SerVidoreS Se leS CoNCede-
rÁ uNa prima de aNtiGÜedad, No CoNtra-
VieNe el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN 
XiV, de la CoNStituCióN Federal. Xiii.t.a.10 l (10a.) 2399

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio 
del eStado. No tieNeN eSe CarÁCter loS No-
tiFiCadoreS Que preStaN SuS SerViCioS eN 
loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS del eStado 
de mÉXiCo, al No Guardar relaCióN CoN el 
eJerCiCio de la FuNCióN JuriSdiCCioNal, 
CoNForme al artÍCulo 9, FraCCióN V, de la 
leY del traBaJo de loS SerVidoreS pÚBli-
CoS del eStado Y muNiCipioS de diCHa eNti-
dad. (V región)3o.9 l (10a.) 2399



2665SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

 Número de identificación Pág.

traNSFereNCiaS eleCtróNiCaS. el deSCoNo-
CimieNto de uNa traNSaCCióN reGiStrada 
eN el eStado de CueNta BaNCario reVierte 
la CarGa proBatoria al ClieNte. i.3o.C.62 C (10a.) 2413

traNSFereNCiaS eleCtróNiCaS. No eS doCu-
meNto priVado CuYo Valor Sea eQuipara-
Ble al de uNa Copia Simple. i.3o.C.220 C (10a.) 2400

Valor aGreGado. la CoNdoNaCióN del im-
pueSto relatiVo preViSta eN el artÍCulo 
terCero traNSitorio de la leY de iNGreSoS 
de la FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal de 
2013, puede apliCarSe SoBre el CrÉdito FiS-
Cal por CoNCepto de "deVoluCioNeS de Sal-
doS a FaVor de eSe impueSto improCedeN-
teS", al teNer NaturaleZa de CoNtriBuCióN. 2a./J. 21/2015 (10a.) 1693

Valor aGreGado. la taSa del 0% preViSta eN 
laS FraCCioNeS i, iNCiSo G) Y ii, iNCiSo d), del 
artÍCulo 2o.-a de la leY del impueSto relati-
Vo, para laS aCtiVidadeS ViNCuladaS CoN 
iNVerNaderoS HidropóNiCoS, eS apliCaBle 
tamBiÉN a la preStaCióN de loS SerViCioS 
iNdepeNdieNteS de aSeSorÍa para Su CoNS-
truCCióN Y eQuipamieNto. XVi.1o.a.55 a (10a.) 2403

VeriFiCaCióN VeHiCular oBliGatoria eN el 
diStrito Federal. proCede CoNCeder la 
SuSpeNSióN eN el amparo CoNtra el Nume-
ral 7.4.1. de loS proGramaS relatiVoS para 
el SeGuNdo SemeStre del aÑo 2014 Y prime-
ro del 2015, para Que Se permita al VeHÍCu-
lo del QueJoSo aCCeder al HoloGrama "0", 
Siempre Que aCredite Que aQuÉl Cumple 
CoN loS NiVeleS de emiSióN de CoNtamiNaN-
teS para oBteNerlo. i.15o.a.14 a (10a.) 2404

CAnCELAdA
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VÍa CiVil Sumaria. proCede Si el iNFoNaVit 
demaNda la aCCióN proForma a FiN de 
Que el demaNdado reCoNoZCa uN CoNtra-
to de apertura de CrÉdito Simple lÍNea iii 
(autoCoNStruCCióN) CoN iNterÉS Y Se CoNS-
tituYa uNa GaraNtÍa HipoteCaria a Su Fa-
Vor (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). iii.4o.C.36 C (10a.) 2405

ViolaCióN proCeSal eN el JuiCio laBoral. 
para Su impuGNaCióN eN amparo direCto 
No eS NeCeSario aGotar el priNCipio de 
deFiNitiVidad, Si CoN motiVo de aQuÉlla 
puedeN aFeCtarSe dereCHoS de traBaJa-
doreS. i.9o.t.46 l (10a.) 2406

ViolaCioNeS proCeSaleS CometidaS duraN-
te la SuStaNCiaCióN del proCedimieNto Se-
Guido aNte el iNStituto Federal de teleCo-
muNiCaCioNeS. auN CuaNdo No puedaN 
SeÑalarSe Como aCtoS reClamadoS, No Se 
deJa eN eStado de iNdeFeNSióN al QueJoSo, 
al reClamarlaS, VÍa CoNCeptoS de Viola-
CióN eN el amparo Que promueVa, eN Su 
CaSo, CoNtra la reSoluCióN deFiNitiVa. i.1o.a.e.35 K (10a.) 2406

ViolaCioNeS proCeSaleS eN el amparo di-
reCto laBoral promoVido por el patróN. 
ÉSte No Se eNCueNtra CoNStreÑido a iNdi-
Car eN QuÉ parte del laudo reperCuteN. iii.1o.t.17 l (10a.) 2407

ViolaCioNeS proCeSaleS eN el amparo di-
reCto laBoral promoVido por el pa-
tróN. iNterpretaCióN del artÍCulo 174 de 
la aCtual leY de amparo. iii.1o.t.18 l (10a.) 2408

ViolaCioNeS proCeSaleS SeÑaladaS Como 
aCtoS deStaCadoS CometidaS eN loS proCe-
dimieNtoS SuStaNCiadoS por el iNStituto 
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Federal de teleComuNiCaCioNeS. No pue-
deN Ser oBJeto de eStudio eN amparo iNdi-
reCto, por lo Que, eN Su CaSo, deBeN Ser 
motiVo de aNÁliSiS Como aNteCedeNte o Vi-
CioS Que traSCieNdeN a la reSoluCióN Que 
poNGa FiN al proCedimieNto. i.1o.a.e.34 K (10a.) 2408

VioleNCia Y diSCrimiNaCióN CoNtra la mu-
Jer. deBer de reparar. 1a. ClXV/2015 (10a.) 458

ViSta CoNteNida eN el artÍCulo 64, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY de amparo. Su deSaHo-
Go tieNe Como propóSito otorGar al Que-
JoSo la oportuNidad de eXpreSar ar Gu-
meN toS teNdeNteS a FaVoreCer Su 
SituaCióN JurÍdiCa eN relaCióN CoN la po-
SiBle CauSa de improCedeNCia deteCtada 
por el órGaNo JuriSdiCCioNal, CoN apoYo 
eN FaCtoreS de HeCHo Y de dereCHo para 
CoNtroVertirla. (iX región)1o.6 K (10a.) 2409
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Contradicción de tesis 357/2014.—entre las sustentadas por la primera 
y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis p./J. 
7/2015 (10a.), de título y subtítulo: "aCtoS Y reSoluCioNeS 
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tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito.—ministro 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa a los temas: 
"Contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito. 
Cuando lo expuesto en la tesis contendiente no refleja lo soste-
nido en la ejecutoria de la cual deriva, debe atenderse al contenido 
de ésta para resolver aquélla.", "Contradicción de tesis entre tri-
bunales Colegiados de Circuito. es inexistente cuando en las 
ejecutorias contendientes no se analizó el mismo punto de dere-
cho." y "Contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de 
Circuito. Si alguna de las tesis contendientes se aparta del sen-
tido y alcance de la ejecutoria de la cual deriva, procede ordenar 
su aclaración, a efecto de no generar incertidumbre e inseguridad 
jurídica." .......................................................................................... 1a. 398

amparo en revisión 538/2011.—ministra ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. relativo a las tesis 2a. XX/2015 (10a.), 2a. XXVi/2015 
(10a.), 2a. XXiX/2015 (10a.)., 2a. XXiX/2015 (10a.), 2a./J. 49/2015 
(10a.), 2a./J. 51/2015 (10a.), 2a./J. 55/2015 (10a.), 2a./J. 61/2015 
(10a.), 2a./J. 53/2015 (10a.), 2a./J. 54/2015 (10a.), 2a./J. 47/2015 
(10a.), 2a./J. 48/2015 (10a.), 2a./J. 58/2015 (10a.), 2a./J. 45/2015 
(10a.), 2a./J. 41/2015 (10a.), 2a./J. 38/2015 (10a.), 2a./J. 34/2015 
(10a.), 2a./J. 42/2015 (10a.), 2a./J. 52/2015 (10a.), 2a./J. 59/2015 
(10a.), 2a./J. 43/2015 (10a.), 2a./J. 60/2015 (10a.), 2a./J. 35/2015 
(10a.), 2a./J. 56/2015 (10a.), 2a./J. 37/2015 (10a.), 2a./J. 36/2015 
(10a.), 2a. XXV/2015 (10a.), 2a./J. 40/2015 (10a.), 2a. XXVii/2015 
(10a.), 2a. XXViii/2015 (10a.), 2a./J. 39/2015 (10a.), 2a./J. 32/2015 
(10a.), 2a./J. 57/2015 (10a.), 2a./J. 44/2015 (10a.), 2a./J. 50/2015 
(10a.), 2a./J. 33/2015 (10a.) y 2a./J. 46/2015 (10a.), de títulos y sub-
títulos: "CoNSolidaCióN FiSCal. auNQue el artÍCulo 71 de 
la leY del impueSto SoBre la reNta No Fue reFormado 
por el deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 7 de diCiemBre de 2009, materialmeNte 
adQuirió uNa NueVa dimeNSióN NormatiVa para deter-
miNar el impueSto diFerido, lo Cual permite Su impuGNa-
CióN eN amparo Como Norma autoapliCatiVa a partir 
del iNiCio de la ViGeNCia de diCHo deCreto (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. el CumplimieNto de Cier-
taS oBliGaCioNeS FormaleS o aCCeSoriaS a la priN-
Cipal de determiNar Y eNterar el impueSto diFerido 
CoNForme al deCreto de reFormaS a la leY del im-
pueSto SoBre la reNta puBliCado eN el diario oFiCial 
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de la FederaCióN el 7 de diCiemBre de 2009, No eNtraÑa 
la aCtualiZaCióN de aCtoS CoNSumadoS de modo 
irreparaBle (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiS-
Cal. el eNtero del impueSto diFerido CorreSpoNdieNte 
al eJerCiCio FiSCal de 2004 Y aNterioreS, oriGiNado eN 
diVideNdoS CoNtaBleS (determiNado CoNForme al pro-
CedimieNto opCioNal), No iNCluYe loS Que Se HuBie-
SeN diStriBuido eNtre laS SoCiedadeS del Grupo 
HaSta 1998 (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiS-
Cal. el eNtero del impueSto diFerido oriGiNado eN 
diVideNdoS CoNtaBleS (determiNado CoNForme a loS 
proCedimieNtoS opCioNaleS), No proVoCa Que Se paGue 
uN impueSto iNeXiSteNte o No CauSado, por lo Que No 
Viola el priNCipio de proporCioNalidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de 
diCiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero 
del impueSto diFerido oriGiNado eN loS meCaNiSmoS de 
ComparaCióN de CuFiNeS Y CuFiNreS (determiNado CoN-
Forme a loS proCedimieNtoS opCioNaleS), No proVoCa 
Que el paGo del triButo Se eFeCtÚe SoBre uNa BaSe 
multipliCada Si aQuÉl Se oriGiNa tamBiÉN por pÉrdi-
daS FiSCaleS, pÉrdidaS por eNaJeNaCióN de aCCioNeS 
Y diVideNdoS CoNtaBleS, por lo Que No Viola el priN-
Cipio de proporCioNalidad triButaria (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del impueSto 
diFerido oriGiNado eN loS meCaNiSmoS de Compara-
CióN de CuFiNeS Y CuFiNreS (determiNado CoNForme a 
loS proCedimieNtoS opCioNaleS), No proVoCa uN trato 
diFereNCiado eNtre SoCiedadeS CoNtroladoraS, por 
lo Que No Viola el priNCipio de eQuidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de 
diCiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero 
del impueSto diFerido oriGiNado eN loS meCaNiSmoS de 
ComparaCióN de ruFiNeS Y CuFiNeS (determiNado CoN-
Forme al proCedimieNto GeNeral), No proVoCa Que el 
paGo del triButo Se eFeCtÚe SoBre uNa BaSe dupliCada, 
por lo Que No Viola el priNCipio de proporCioNali-
dad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiS-
Cal. el eNtero del impueSto diFerido oriGiNado eN loS 
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meCaNiSmoS de ComparaCióN de ruFiNeS Y CuFiNeS 
(determiNado CoNForme al proCedimieNto GeNeral), 
No proVoCa Que el paGo del triButo Se eFeCtÚe SoBre 
uNa BaSe multipliCada Si aQuÉl Se oriGiNa tamBiÉN 
por pÉrdidaS FiSCaleS, pÉrdidaS por eNaJeNaCióN de 
aCCioNeS Y diVideNdoS CoNtaBleS, por lo Que No Viola 
el priNCipio de proporCioNalidad triButaria (leGiS-
laCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiem-
Bre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del 
impueSto diFerido oriGiNado eN pÉrdidaS FiSCaleS Y 
pÉrdidaS por eNaJeNaCióN de aCCioNeS (determiNado 
CoNForme a loS proCedimieNtoS opCioNaleS), No pro-
VoCa Que Se paGue uN impueSto iNeXiSteNte o No Cau-
Sado, por lo Que No Viola el priNCipio de propor-
CioNalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSolida-
CióN FiSCal. el eNtero del impueSto diFerido oriGiNado 
eN pÉrdidaS FiSCaleS Y pÉrdidaS por eNaJeNaCióN de 
aCCioNeS (determiNado CoNForme a loS proCedimieN-
toS opCioNaleS), SiN Que aQuÉllaS HuBieSeN CaduCado 
a NiVel iNdiVidual, No Se deSiNCorpore la SoCiedad Que 
laS GeNeró o No Se deSCoNSolide el Grupo, eNtraÑa 
uNa CueStióN temporal Que No aFeCta la CapaCidad 
CoNtriButiVa de laS SoCiedadeS CoNtroladoraS, por 
lo Que No Viola el priNCipio de proporCioNalidad tri-
Butaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 
al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. el 
eNtero del impueSto diFerido oriGiNado eN pÉrdidaS 
FiSCaleS Y pÉrdidaS por eNaJeNaCióN de aCCioNeS uNa 
VeZ traNSCurridoS 5 eJerCiCioS FiSCaleS (reGla GeNe-
ral), No oCaSioNa uN trato diFereNCiado iNJuStiFi-
Cado eNtre laS SoCiedadeS CoNtroladoraS Y laS 
perSoNaS moraleS SuJetaS al rÉGimeN GeNeral de 
la leY del impueSto SoBre la reNta, por lo Que No 
Viola el priNCipio de eQuidad triButaria (leGiSla-
CióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiem-
Bre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. el impueSto diFe-
rido GeNerado eN el SeXto eJerCiCio FiSCal aNterior 
Y el deriVado de uNa diSmiNuCióN eN la partiCipaCióN 
aCCioNaria de la SoCiedad CoNtroladora eN alGuNa 
de SuS CoNtroladaS, No reCaeN SoBre uN miSmo CoN-
Cepto de triButaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
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eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSolida-
CióN FiSCal. el proCedimieNto GeNeral para deter-
miNar el impueSto diFerido CoNForme al deCreto de 
reFormaS a la leY del impueSto SoBre la reNta puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 7 de 
diCiemBre de 2009, CoNtieNe loS elemeNtoS NeCeSa-
rioS para eSe propóSito SiN proVoCar iNCertidum-
Bre, por lo Que No Viola loS priNCipioS de leGalidad 
triButaria Ni de SeGuridad JurÍdiCa (leGiSlaCióN ViGeN-
te del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", 
"CoNSolidaCióN FiSCal. eN taNto laS diSpoSiCioNeS del 
SiStema Que reGula la determiNaCióN Y el eNtero 
del impueSto diFerido CoNForme al deCreto de reFor-
maS a la leY del impueSto SoBre la reNta puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiemBre 
de 2009, No Se ViNCulaN a la permaNeNCia de laS SoCie-
dadeS CoNtroladoraS deNtro del rÉGimeN, eN el aNÁ-
liSiS de CoNStituCioNalidad de aQuÉllaS SoN iNapli-
CaBleS laS JuriSprudeNCiaS p./J. 95/2001, p./J. 96/2001 Y 
p./J. 122/2001 (*) (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiS-
Cal. eN taNto loS deCretoS de eXpediCióN Y de reFor-
maS a la leY del impueSto SoBre la reNta preVioS al 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 7 de 
diCiemBre de 2009, aSÍ Como loS preCeptoS a Que die-
roN luGar, No FormaN parte del SiStema Que reGula 
la determiNaCióN Y el eNtero del impueSto diFerido 
CoNForme a eSte Último deCreto, No SurGe uNa NueVa 
oportuNidad para impuGNarloS eN amparo Como Nor-
maS autoapliCatiVaS (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSoli-
daCióN FiSCal. la CauSaCióN del impueSto SoBre la 
reNta CoNForme a eSe rÉGimeN, eS atriBuiBle a la So-
Ciedad CoNtroladora (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSolida-
CióN FiSCal. la impoSiBilidad Que tieNeN laS SoCiedadeS 
CoNtroladoraS de aCreditar el impueSto diFerido 
paGado por loS diVideNdoS CoNtaBleS diStriBuidoS 
eNtre laS SoCiedadeS del Grupo, CoNtra el impueSto 
CoNSolidado Que determiNeN eN el eJerCiCio o loS 
doS SiGuieNteS, No impliCa uN deSCoNoCimieNto de Su 
CapaCidad CoNtriButiVa, por lo Que No Viola el priN-
Cipio de proporCioNalidad triButaria (leGiSlaCióN 
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ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. la impoSiBilidad Que tie-
NeN laS SoCiedadeS CoNtroladoraS de aCreditar el 
impueSto diFerido paGado por loS diVideNdoS CoNta-
BleS diStriBuidoS eNtre laS SoCiedadeS del Grupo, 
CoNtra el impueSto CoNSolidado Que determiNeN eN 
el eJerCiCio o loS doS SiGuieNteS, No oCaSioNa uN trato 
diFereNCiado iNJuStiFiCado eNtre aQuÉllaS Y laS per-
SoNaS moraleS SuJetaS al rÉGimeN GeNeral de la leY 
del impueSto SoBre la reNta, por lo Que No Viola el 
priNCipio de eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", 
"CoNSolidaCióN FiSCal. la oBliGaCióN SuStaNCial de 
eNtero del impueSto diFerido CoNForme al deCreto 
de reFormaS a la leY del impueSto SoBre la reNta 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 7 
de diCiemBre de 2009, preSupoNe la realiZaCióN del 
HeCHo impoNiBle reVelador de CapaCidad CoNtriBu-
tiVa, por lo Que No Viola el priNCipio de proporCioNa-
lidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero 
de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN 
FiSCal. la reGla i.3.5.4 de la reSoluCióN miSCelÁNea 
para 2009, puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 29 de aBril de eSe aÑo, al Ser apliCaBle para 
determiNar el impueSto diFerido CoNForme al deCre-
to de reFormaS a la leY del impueSto SoBre la reNta 
puBliCado eN el medio de diFuSióN oFiCial meNCioNado 
el 7 de diCiemBre de 2009, eN SuStituCióN del proCe-
dimieNto GeNeral CoNteNido eN el artÍCulo 71 de diCHa 
leY, No proVoCa uN trato diFereNCiado eNtre SoCie-
dadeS CoNtroladoraS, por lo Que No Viola el priNCi-
pio de eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSolida-
CióN FiSCal. la reGla i.3.5.4 de la reSoluCióN miSCe-
lÁNea para 2009, puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 29 de aBril de eSe aÑo, Forma parte del 
SiStema Que reGula la determiNaCióN Y el eNtero 
del impueSto diFerido CoNForme al deCreto de reFor-
maS a la leY del impueSto SoBre la reNta puBliCado 
eN el medio de diFuSióN oFiCial meNCioNado el 7 de 
diCiemBre de 2009, por lo Que eXiSte uNa NueVa opor-
tuNidad para impuGNarla Como autoapliCatiVa a par-
tir del iNiCio de ViGeNCia de eSte Último (leGiSlaCióN 
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ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. laS perSoNaS moraleS 
SuJetaS a eSe rÉGimeN No Se uBiCaN eN uN plaNo JurÍ-
diCo de iGualdad FreNte a laS Que triButaN CoNForme 
al rÉGimeN GeNeral de la leY del impueSto SoBre la 
reNta (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 
de diCiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. loS ar-
GumeNtoS de iNCoNStituCioNalidad FormuladoS CoN-
tra el SiStema Que reGula la determiNaCióN Y eNtero 
del impueSto diFerido CoNForme al deCreto de reFor-
maS a la leY del impueSto SoBre la reNta puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiem-
Bre de 2009, No SoN iNoperaNteS a CauSa de la opta ti-
Vidad del rÉGimeN triButario (leGiSlaCióN ViGeNte del 
1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoN-
SolidaCióN FiSCal. loS arGumeNtoS de iNCoNStituCio-
Nalidad plaNteadoS CoNtra la oBliGaCióN de deter-
miNar Y eNterar el impueSto diFerido CoNForme al 
deCreto de reFormaS a la leY del impueSto SoBre la reN- 
 ta puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
7 de diCiemBre de 2009, tamBiÉN puedeN CoNSiderarSe 
diriGidoS a CoNtroVertir la taSa Y el FaCtor de pira-
midaCióN apliCaBleS para loS eJerCiCioS FiSCaleS 2010 
a 2013 (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 
31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. loS ar-
GumeNtoS de iNCoNStituCioNalidad plaNteadoS CoN-
tra la oBliGaCióN de determiNar Y eNterar el impueSto 
diFerido CoNForme al deCreto de reFormaS a la leY 
del impueSto SoBre la reNta puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiemBre de 2009, tam-
BiÉN puedeN CoNSiderarSe diriGidoS a CoNtroVertir 
otraS oBliGaCioNeS FormaleS o aCCeSoriaS de aQuÉ-
lla (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 
de diCiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. loS ar-
tÍCuloS de la leY del impueSto SoBre la reNta, Que 
Como SiStema reGulaN la determiNaCióN Y el eNtero 
del impueSto diFerido CoNForme al deCreto de reFor-
maS puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 7 de diCiemBre de 2009, No CoNStituYeN uNa leY pri-
VatiVa, Ni ViolaN el priNCipio de iGualdad aNte la leY 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de 
diCiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. loS artÍCu-
loS de la leY del impueSto SoBre la reNta, Que Como 
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SiStema reGulaN la determiNaCióN Y el eNtero del 
impueSto diFerido CoNForme al deCreto de reFor-
maS puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 7 de diCiemBre de 2009, No ViolaN el priNCipio de 
irretroaCtiVidad de la leY (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. 
de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSo-
lidaCióN FiSCal. loS artÍCuloS de la leY del impueSto 
SoBre la reNta Que Como SiStema reGulaN la deter-
miNaCióN Y el eNtero del impueSto diFerido CoNForme 
al deCreto de reFormaS puBliCado eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 7 de diCiemBre de 2009, SoN 
NormaS de NaturaleZa autoapliCatiVa (leGiSlaCióN Vi-
GeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. loS proCedimieNtoS op-
CioNaleS para determiNar el impueSto diFerido CoN-
Forme al deCreto de reFormaS a la leY del impueSto 
SoBre la reNta puBliCado el 7 de diCiemBre de 2009, 
No oCaSioNaN uN trato diFereNCiado iNJuStiFiCado 
eNtre laS SoCiedadeS CoNtroladoraS Y laS perSoNaS 
moraleS SuJetaS al rÉGimeN GeNeral de diCHa leY, por 
lo Que No ViolaN el priNCipio de eQuidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de 
diCiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. loS pro-
CedimieNtoS opCioNaleS para determiNar el impueS-
to diFerido CoNForme al deCreto de reFormaS a la 
leY del impueSto SoBre la reNta puBliCado eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiemBre de 2009, 
al Ser de tipo ‘Cedular’ o ‘aiSlado’, No ViolaN el priN-
Cipio de proporCioNalidad triButaria (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. momeNtoS eN Que Se Cau-
Sa Y deBe eNterarSe el impueSto por diStriBuCióN de 
diVideNdoS CoNtaBleS eNtre laS SoCiedadeS del Gru-
po, deSde Que eN 1999 Se preVió eSe HeCHo Como Gra-
VaBle (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 
31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. reQui-
SitoS Que deBeN CumplirSe para demoStrar el iNte-
rÉS JurÍdiCo para reClamar eN amparo loS artÍCuloS 
de la leY del impueSto SoBre la reNta Que Como SiS-
tema reGulaN la determiNaCióN Y el eNtero del im-
pueSto diFerido CoNForme al deCreto de reFormaS 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 7 
de diCiemBre de 2009 (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
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eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013)." y "CoNSoli-
daCióN FiSCal. Si deSpuÉS de eNterar el impueSto diFe-
rido GeNerado eN el SeXto eJerCiCio FiSCal aNterior, 
la SoCiedad CoNtroladora paGa el impueSto deriVado 
de uNa diSmiNuCióN de Su partiCipaCióN aCCioNaria 
eN alGuNa de SuS CoNtroladaS, No Se produCe uNa 
dupliCidad eN el paGo del triButo, por lo Que No Se 
Viola el priNCipio de proporCioNalidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de 
diCiemBre de 2013)."..................................................................... 2a. 971

amparo directo en revisión 5015/2014.—ministro ponente: alberto pérez 
dayán. relativo a las tesis 2a./J. 76/2015 (10a.), 2a./J. 71/2015 
(10a.), 2a./J. 72/2015 (10a.), 2a./J. 75/2015 (10a.) y 2a./J. 70/2015 
(10a.), de títulos y subtítulos: "multa eN el JuiCio de amparo 
direCto. la preViSta eN el artÍCulo 260, FraCCióN iV, de 
la leY de amparo, No Viola el artÍCulo 14 de la CoNSti-
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", 
"multa eN el JuiCio de amparo direCto. la preViSta eN 
el artÍCulo 260, FraCCióN iV, de la leY de amparo, No 
Viola el dereCHo HumaNo de audieNCia preVia.", "mul-
ta eN el JuiCio de amparo direCto. la preViSta eN el 
artÍCulo 260, FraCCióN iV, de la leY de amparo, No Vio-
la el priNCipio de preSuNCióN de iNoCeNCia.", "multa 
eN el JuiCio de amparo direCto. la preViSta eN el ar-
tÍCulo 260, FraCCióN iV, de la leY de la materia, deBe 
impoNerSe eN el auto admiSorio de la demaNda." y 
"reViSióN eN amparo direCto. la autoridad reSpoNSa-
Ble a QuieN Se impoNe eN lo perSoNal la multa CoN-
Forme al artÍCulo 260, FraCCióN iV, de la leY de amparo, 
tieNe leGitimaCióN para iNterpoNer aQuel reCurSo Y 
CueStioNar la reGularidad CoNStituCioNal de eSe pre-
Cepto leGal." ................................................................................. 2a. 1283

amparo directo en revisión 4528/2014.—ministro ponente: eduardo 
medina mora i. relativa a la tesis 2a./J. 66/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "reViSióN eN amparo direCto. loS plaNteamieN-
toS de CoNStituCioNalidad CoNteNidoS eN loS aGra-
VioS No JuStiFiCaN la proCedeNCia de eSe reCurSo, Si 
No Se HiCieroN Valer eN la demaNda de amparo." ....... 2a. 1310
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Contradicción de tesis 260/2014.—entre las sustentadas por los tribu -
nales Colegiados Cuarto en materia administrativa del Segundo 
Circuito y décimo Segundo en materia administrativa del pri-
mer Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 16/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"aCta de irreGularidadeS reSpeCto de merCaNCÍaS de 
proCedeNCia eXtraNJera. la autoridad aduaNera deBe 
Cumplir CoN el reQuiSito de iNmediateZ CuaNdo SeaN 
pueStaS a Su diSpoSiCióN por uN aGeNte del miNiSterio 
pÚBliCo." ......................................................................................... 2a. 1325

Contradicción de tesis 375/2014.—entre las sustentadas por el enton-
ces tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, 
actual primer tribunal Colegiado en la misma materia y circuito, y 
el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Cir-
cuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa 
a la tesis 2a./J. 24/2015 (10a.), de título y subtítulo: "CertiFiCa-
doS mÉdiCoS eXHiBidoS aNte laS JuNtaS de CoNCilia-
CióN Y arBitraJe para eFeCtoS del artÍCulo 785 de la 
leY Federal del traBaJo, eN Su teXto aNterior a la re-
Forma puBliCada eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el 30 de NoViemBre de 2012. SoN VÁlidoS auNQue 
No eSpeCiFiQueN el NomBre de QuieN eXpidió el tÍtulo 
proFeSioNal al mÉdiCo trataNte adSCrito a uNa iNSti-
tuCióN oFiCial de Salud." ......................................................... 2a. 1357

Contradicción de tesis 23/2015.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados primero en materias administrativa y de trabajo 
del décimo primer Circuito, Segundo en materia administrativa del 
Cuarto Circuito, tercero en materia administrativa del Sexto Circui-
to y Cuarto en materia administrativa del primer Circuito.—minis-
tro ponente: José Fernando Franco González Salas. relativa a 
la tesis 2a./J. 62/2015 (10a.), de título y subtítulo: "CoNtratoS 
de oBra pÚBliCa. Compete al triBuNal Federal de JuSti-
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa reSolVer SoBre Su iNterpre-
taCióN Y CumplimieNto, CuaNdo loS CeleBreN eNtida-
deS FederatiVaS o muNiCipioS, CoN CarGo a reCurSoS 
FederaleS." .................................................................................... 2a. 1387

Contradicción de tesis 377/2014.—entre las sustentadas por el tercer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
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región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, el Segundo tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la Cuarta región, con residencia en Xalapa, Veracruz.—ministro 
ponente: Juan N. Silva meza. relativa a la tesis 2a./J. 29/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "emBarGo Como medida de apre-
mio eN la eJeCuCióN del proCedimieNto laBoral Buro-
CrÁtiCo. al No eStar preViSto eN laS leGiSlaCioNeS de 
loS eStadoS de JaliSCo Y tamaulipaS eS improCedeNte 
deCretarlo, SieNdo iNapliCaBle SupletoriameNte la 
leY Federal del traBaJo." ........................................................ 2a. 1456

Contradicción de tesis 383/2014.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Segundo en materias penal y administrativa 
del Quinto Circuito y tercero en materia administrativa del Segun-
do Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativa a la tesis 2a./J. 31/2015 (10a.), de título y subtítulo: "me-
troloGÍa Y NormaliZaCióN. la traNSCripCióN de la 
leYeNda reFerida eN el artÍCulo 98, FraCCióN i, del 
reGlameNto de la leY Federal relatiVa No CoNStituYe 
uN reQuiSito de ValideZ del aCta de VeriFiCaCióN eN 
materia de proteCCióN al CoNSumidor reSpeCto del 
CumplimieNto de NormaS oFiCialeS meXiCaNaS." ........... 2a. 1489

Contradicción de tesis 387/2014.—entre las sustentadas por el tribu-
nal Colegiado en materia Civil del décimo Segundo Circuito y el 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 22/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"multa por iNFraCCioNeS a diSpoSiCioNeS admiNiStra-
tiVaS FederaleS. eN Su CoNtra proCede el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo aNte el triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, iNCluSo Si Se CoNtieNe 
eN ordeNamieNtoS laBoraleS Y la impoNe uNa auto-
ridad loCal." ................................................................................. 2a. 1509

Contradicción de tesis 283/2014.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados primero en materia administrativa del Sexto 
Circuito, Segundo en materia de trabajo y primero en materia 
administrativa, ambos del décimo Sexto Circuito.—ministra 
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ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 
28/2015 (10a.), de título y subtítulo: "petiCióN. CuaNdo eN la 
demaNda de amparo Se aleGue ViolaCióN a eSe dere-
CHo, el JuZGador No eStÁ oBliGado a SeGuir el proCe-
dimieNto preViSto eN el artÍCulo 117, Último pÁrraFo, 
de la leY de la materia." ........................................................... 2a. 1546

Contradicción de tesis 420/2014.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Séptimo en materia de trabajo del primer Cir-
cuito y Segundo del décimo Quinto Circuito.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 30/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "prima de aNtiGÜedad. la FraC-
CióN iii del artÍCulo 162 de la leY Federal del traBaJo, 
Que eStaBleCe Como reQuiSito para Su paGo Que el 
traBaJador Que Se retire VoluNtariameNte HaYa Cum-
plido 15 aÑoS de SerViCioS, por lo meNoS, No traNS-
Grede el dereCHo de iGualdad reCoNoCido eN el ar-
tÍCulo 1o. CoNStituCioNal." ...................................................... 2a. 1600

Contradicción de tesis 396/2014.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados primero del primer Circuito y primero del 
Séptimo Circuito, ambos en materia administrativa.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 63/2015 (10a.), de título y subtítulo: "SeGuro SoCial. la 
Cuota eStaBleCida eN el artÍCulo 25, SeGuNdo pÁrraFo, 
de la leY relatiVa, No eStÁ CoNdiCioNada a Que eXiSta 
CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo." ......................................... 2a. 1624

Contradicción de tesis 366/2014.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Sexto del primer Circuito y Segundo del Sexto 
Circuito, ambos en materia administrativa.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 
21/2015 (10a.), de título y subtítulo: "Valor aGreGado. la 
CoNdoNaCióN del impueSto relatiVo preViSta eN el ar-
tÍCulo terCero traNSitorio de la leY de iNGreSoS 
de la FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal de 2013, 
puede apliCarSe SoBre el CrÉdito FiSCal por CoN-
Cepto de ‘deVoluCioNeS de SaldoS a FaVor de eSe 
impueSto improCedeNteS’, al teNer NaturaleZa de 
CoN triBuCióN." .......................................................................... 2a. 1654
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Contradicción de tesis 1/2015.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados primero y Segundo, ambos del trigésimo Cir-
cuito.—magistrado ponente: esteban Álvarez troncoso. relativa 
a la tesis pC.XXX. J/13 p (10a.), de título y subtítulo: "aCCióN 
peNal. CoNtra la reSoluCióN Que autoriZa Su No eJer-
CiCio eS optatiVo para la VÍCtima o el oFeNdido aGo tar 
el reCurSo de iNCoNFormidad (artÍCulo 33 de la leY 
orGÁNiCa del miNiSterio pÚBliCo del eStado de aGuaS- 
CalieNteS)."..................................................................................... pC. 1733

Contradicción de tesis 3/2014.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados primero y octavo, ambos en materia penal del 
primer Circuito.—magistrado ponente: miguel Ángel aguilar 
lópez. relativa a las tesis pC.i.p. J/4 p (10a.) y pC.i.p. J/5 p (10a.), 
de títulos y subtítulos: "deClaratoria de aBaNdoNo de 
BieNeS a FaVor del GoBierNo Federal, el miNiSterio 
pÚBliCo o la autoridad JudiCial, SoN laS ÚNiCaS auto-
ridadeS CompeteNteS para emitirla." y "SerViCio de 
admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS (Sae). CareCe 
de CompeteNCia para deCretar el aBaNdoNo de BieNeS 
a FaVor del GoBierNo Federal." ............................................ pC. 1768

Contradicción de tesis 2/2013.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Cuarto y Sexto, ambos en materia penal del 
primer Circuito.—magistrada ponente: irma rivero ortiz de alcán-
tara. relativa a la tesis pC.i.p. J/1 p (10a.), de título y subtítulo: 
"eXtraCCióN del paÍS de NarCótiCoS eN Grado de teNta-
tiVa, delito CoNtra la Salud eN Su modalidad de. para 
eFeCtoS de Su SaNCióN eS apliCaBle la reGla eSpeCÍ-
FiCa preViSta eN el SeGuNdo pÁrraFo de la FraCCióN ii 
del artÍCulo 194 del CódiGo peNal Federal." .................. pC. 1815

Contradicción de tesis 4/2014.—entre las sustentadas por el Segundo 
y el Quinto tribunales Colegiados, ambos en materia penal del 
primer Circuito.—magistrado ponente: luis Núñez Sandoval. 
relativa a la tesis pC.i.p. J/7 p (10a.), de título y subtítulo: "eXtra-
diCióN iNterNaCioNal. eS apliCaBle SupletoriameNte 
la leY Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo, para 
determiNar el momeNto eN Que Surte eFeCtoS la Noti-
FiCaCióN de la reSoluCióN de." ............................................. pC. 1852



2684

Instancia     Pág.

MAYO 2015

Contradicción de tesis 8/2014.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados tercero y décimo Cuarto, ambos en materia 
Civil del primer Circuito.—magistrada ponente: maría Soledad 
Hernández ruiz de mosqueda. relativa a la tesis pC.i.C. J/10 C 
(10a.), de título y subtítulo: "JuiCio oral merCaNtil. la Noti-
FiCaCióN perSoNal a Que Se reFiere el artÍCulo 1390-BiS-
10 del CódiGo de ComerCio, Sólo riGe para el empla-
ZamieNto del demaNdado." ..................................................... pC. 1883

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustentadas por el Cuarto, 
el Quinto y el Sexto tribunales Colegiados, todos en materia 
penal del primer Circuito.—magistrado ponente: Carlos Hugo luna 
ramos. relativa a la tesis pC.i.p. J/6 p (10a.), de título y subtítulo: 
"JuStiCia para adoleSCeNteS. Sólo tieNeN CarÁCter 
de CoNduCtaS tipiFiCadaS Como GraVeS, laS preViStaS 
eXCluSiVameNte eN el artÍCulo 30 de la leY de JuStiCia 
para adoleSCeNteS para el diStrito Federal." .............. pC. 1935

Contradicción de tesis 4/2013.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Segundo y tercero, ambos en materia penal 
del primer Circuito.—magistrada ponente: elvia rosa díaz de 
león d’Hers. relativa a las tesis pC.i.p. J/2 p (10a.) y pC.i.p. J/3 p 
(10a.), de títulos y subtítulos: "SuSpeNSióN de dereCHoS 
CiVileS preViSta eN el artÍCulo 58, del CódiGo peNal 
para el diStrito Federal. el triBuNal de apelaCióN No 
puede impoNerla de oFiCio, CuaNdo el JueZ de primera 
iNStaNCia omitió HaCerlo o Se aBStuVo de deCretarla 
por No mediar la SoliCitud CorreSpoNdieNte por 
parte del miNiSterio pÚBliCo (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal)." y "SuSpeNSióN de dereCHoS CiVileS preViSta 
eN loS artÍCuloS 57, FraCCióN i, Y 58, del CódiGo peNal 
para el diStrito Federal. amBoS preCeptoS la reGu-
laN de Forma diFereNte Y por ello, deBe preValeCer la 
Norma mÁS FaVoraBle a la perSoNa." ............................... pC. 2002

amparo directo 220/2014.—magistrado ponente: Sergio Javier Coss 
ramos. relativo a la tesis iV.1o.a. J/18 (10a.), de título y sub-
título: "impueSto SoBre la reNta. laS admiNiStraCioNeS 
loCaleS de SerViCioS al CoNtriBuYeNte del SerViCio 
de admiNiStraCióN triButaria, SoN iNCompeteNteS 
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para determiNarlo eN CaNtidad lÍQuida Fuera de uN 
aCto de FiSCaliZaCióN, CoN todaS laS etapaS proCe-
SaleS preViStaS eN loS artÍCuloS 42, 44, 45, 46 Y 48 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN." ......................................... t.C. 2039

Queja 661/2015.—magistrada ponente: andrea Zambrana Castañeda. 
relativa a la tesis (i región)1o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: 
"QueJa. la preSeNtaCióN del reCurSo relatiVo por VÍa 
teleGrÁFiCa No eStÁ preViSta eN la leY de amparo 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." ..... t.C. 2073

Queja 440/2015.—magistrado ponente: luis almazán Barrera. rela-
tiva a la tesis (i región)4o. J/3 (10a.), de título y subtítulo: "re-
CurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, 
iNCiSo B), de la leY de amparo. Queda SiN materia Si Se 
CeleBró la audieNCia iNCideNtal Y Se reSolVió SoBre 
la SuSpeNSióN deFiNitiVa de la Norma de oBSerVaNCia 
GeNeral reClamada, auNQue HuBiera teNido VeriFi-
CatiVo por alGuNa de laS autoridadeS leGiSlatiVaS Y 
por diVerSaS reSpoNSaBleS Se HaYa diFerido." ............. t.C. 2081

amparo en revisión 82/2014.—magistrado ponente: Carlos Carmona 
Gracia. relativo a la tesis XVii.2o.C.t.2 C (10a.), de título y 
subtítulo: "CoNViVeNCia proViSioNal. Si Su SoliCitud Se 
preSeNta eN la VÍa No idóNea, laS autoridadeS JuriS-
diCCioNaleS deBeN aCordar, de oFiCio, lo CoNduCeNte 
para Que Se CorriJa, ateNto al iNterÉS Superior del 
NiÑo." ................................................................................................ t.C. 2120

amparo en revisión 251/2014.—magistrado ponente: Virgilio Solorio 
Campos. relativo a la tesis i.13o.C.15 C (10a.), de título y subtítulo: 
"emplaZamieNto eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. el 
aCto proCeSal emplaZamieNto eN el JuiCio eJeCutiVo 
merCaNtil. el aCto proCeSal de deJar el o loS Citato-
rioS deBe Cumplir CoN el artÍCulo 1393 del CódiGo de 
ComerCio, por lo Que eN la diliGeNCia reSpeCtiVa, o 
BieN, eN la raZóN aCtuarial deBe adVertirSe Que el 
aCtuario JudiCial HaYa preViameNte reQuerido la pre-
SeNCia del demaNdado Y Sólo aNte Su auSeNCia, proCe-
derÁ a deJarlo." .......................................................................... t.C. 2165
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amparo directo 499/2014.—magistrada ponente: emma meza Fonseca. 
relativo a la tesis i.9o.p.80 p (10a.), de título y subtítulo: "impro-
CedeNCia del amparo eN materia peNal. Si la VÍCtima u 
oFeNdido lo promoVió porQue la Sala reVoCó la SeN-
teNCia de primera iNStaNCia Que deClaró peNalmeNte 
reSpoNSaBle del delito al aCuSado Y lo aBSolVió de 
la reparaCióN del daÑo, Y Sólo ÉSte iNterpuSo el 
reCurSo de apelaCióN eN Su CoNtra, a peSar de Que 
a aQuÉlla Se le NotiFiCó perSoNalmeNte, ello aCtua-
liZa la CauSa eStaBleCida eN el artÍCulo 61, FraCCióN 
Xiii, de la leY de la materia (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal)." ........................................................................................ t.C. 2190

amparo en revisión 292/2014.—magistrado ponente: enrique dueñas 
Sarabia. relativo a la tesis iii.5o.C.27 C (10a.), de título y subtí-
tulo: "iNCideNte de reClamaCióN preViSto por el ar-
tÍCulo 1187 del CódiGo de ComerCio. proCede CoNtra 
lo reSuelto eN laS medidaS CautelareS preViStaS eN el 
artÍCulo 384 del CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
CiVileS, apliCadaS SupletoriameNte a loS JuiCioS ordi-
NarioS merCaNtileS iNiCiadoS CoN aNterioridad al 
dieZ de eNero de doS mil CatorCe." ..................................... t.C. 2211

amparo en revisión 418/2014 (cuaderno auxiliar 1099/2014) del índice 
del primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, con 
apoyo del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco.—
magistrada ponente: Claudia mavel Curiel lópez. relativo a las 
tesis (iii región)4o.14 C (10a.) y (iii región)4o.15 C (10a.), de títu-
los y subtítulos: "litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. CuaNdo 
Se promueVe amparo Y el órGaNo de CoNtrol CoNSti-
tuCioNal adVierte, oFiCioSameNte, Que eN el JuiCio 
Natural Se aCtualiZó eSa FiGura JurÍdiCa, deBe otor-
Gar la proteCCióN al QueJoSo, para el eFeCto de Que 
Sea repueSto el proCedimieNto Y ÉSte Sea deBidameNte 
emplaZado, ateNto al dereCHo HumaNo de aCCeSo 
eFeCtiVo a la JuStiCia." y "preSCripCióN adQuiSitiVa. la 
aCCióN preViSta eN el artÍCulo 1143 del CódiGo CiVil 
para el eStado de BaJa CaliForNia, ViGeNte aNteS de 
la reForma de 28 de NoViemBre de 2014, deBe diriGirSe 
No Sólo CoNtra QuieN apareCe Como propietario eN 
el reGiStro pÚBliCo, SiNo tamBiÉN CoNtra del Que eS 
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el Verdadero, CuaNdo No CoiNCidaN, Si el aCtor o el 
demaNdado SaBe de aNtemaNo QuiÉN eS el autÉNtiCo 
dueÑo del BieN." .......................................................................... t.C. 2231

amparo directo 1549/2014.—magistrado ponente: José manuel Her-
nández Saldaña. relativo a la tesis i.13o.t.121 l (10a.), de título y 
subtítulo: "peNSióN de iNValideZ. Si el aSeGurado la diS-
Fruta CoN aSiGNaCioNeS FamiliareS Y poSteriormeNte 
eS priVado de ÉStaS, al demaNdar la reiNteGraCióN 
de la peNSióN tamBiÉN deBe SoliCitarlaS." ...................... t.C. 2275

amparo en revisión 194/2014.—magistrada ponente: rosa maría tem-
blador Vidrio. relativo a la tesis Vi.1o.C.71 C (10a.), de título y 
subtítulo: "reCurSo de apelaCióN eN materia merCaNtil. 
la oBliGaCióN de loS JueCeS de reSolVer SoBre Cada 
puNto litiGioSo No impide Que laS SalaS al proNuN-
CiarSe SoBre loS aGraVioS eXpreSadoS eN aQuÉl, lo 
HaGaN de maNera CoNJuNta." ................................................ t.C. 2305

amparo directo 392/2014.—magistrada ponente: rosa maría tembla-
dor Vidrio. relativo a la tesis Vi.1o.C.69 C (10a.), de título y sub-
título: "SeNteNCiaS eN materia merCaNtil. la omiSióN 
del JuZGador de eStudiar laS eXCepCioNeS opueStaS 
No CoNteNidaS eN el apartado eSpeCÍFiCo, Viola el 
priNCipio de CoNGrueNCia eXterNa." .................................. t.C. 2336

incidente de suspensión (revisión) 370/2014.—magistrado ponente: 
José luis González. relativo a la tesis iii.2o.p.76 (10a.), de título y 
subtítulo: "SuSpeNSióN deFiNitiVa CoNtra el auto de For-
mal priSióN. loS eFeCtoS eStaBleCidoS eN el artÍCulo 
136, pÁrraFo primero, de la leY de amparo aBroGada, 
impliCaN Que el QueJoSo Quede a diSpoSiCióN del 
JueZ de diStrito por lo Que Ve a Su liBertad perSo-
Nal Y, a diSpoSiCióN de la reSpoNSaBle, eN CuaNto a 
la CoNtiNuaCióN del proCedimieNto, pero No tieNeN el 
alCaNCe de impedir Que aQuÉl Sea deteNido eN Virtud 
de la eJeCuCióN del aCto reClamado, Si No Ha GaraN-
tiZado Su permaNeNCia eN el proCeSo, Ya Sea CoN laS 
medidaS Que el JueZ de diStrito eStime NeCeSariaS o 
CoN laS impueStaS por el JueZ de la CauSa." .................. t.C. 2361
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ministro José ramón Cossío díaz.—Contradicción de tesis 38/2014.—
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teria Civil del Segundo Circuito. relativo a la ejecutoria en la que 
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BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. SoN CompeteNteS 
para CoNoCer de laS demaNdaS de amparo promo-
VidaS CoNtra SeNteNCiaS Que deCidaN el JuiCio de 
oriGeN eN lo priNCipal, auNQue No Se HaYa aGotado 
el medio ordiNario de deFeNSa preViSto para impuG-
NarlaS (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013).", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
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tesis 1a./J. 26/2015 (10a.) y 1a./J. 27/2015 (10a.), de títulos y sub-
títulos: "deFeNSa adeCuada eN materia peNal. la Forma 
de GaraNtiZar el eJerCiCio eFiCaZ de eSte dereCHo 
HumaNo Se aCtualiZa CuaNdo el imputado, eN todaS 
laS etapaS proCedimeNtaleS eN laS Que iNterVieNe, 
CueNta CoN la aSiSteNCia JurÍdiCa de uN deFeNSor Que 
eS proFeSioNiSta eN dereCHo." y "deFeNSa adeCuada eN 
materia peNal. la iliCitud de la deClaraCióN reNdida 
por el imputado SiN la aSiSteNCia tÉCNiCo-JurÍdiCa de 
uN deFeNSor proFeSioNal eN dereCHo, No admite 
CoNValidaCióN." ........................................................................... 239

ministro Jorge mario pardo rebolledo.—amparo directo en revisión 
3164/2013. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
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1a./J. 34/2015 (10a.), de título y subtítulo: "deFeNSa adeCuada 
eN materia peNal. la ViolaCióN al CarÁCter tÉCNiCo del 
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raCióN reNdida por el imputado SiN la aSiSteNCia 
JurÍdiCa de uN deFeNSor proFeSioNal eN dereCHo, por 
lo Que deBe Ser oBJeto de eXCluSióN ValoratiVa." ....... 261

ministro Jorge mario pardo rebolledo.—amparo directo en revisión 
2677/2013. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
1a./J. 35/2015 (10a.), de título y subtítulo: "prueBa ilÍCita. tieNe 
eSe CarÁCter la deClaraCióN del imputado reNdida SiN 
la aSiSteNCia JurÍdiCa de uN deFeNSor proFeSioNal 
eN dereCHo, por lo Que Su eXCluSióN ValoratiVa deBe 
realiZarSe CoN iNdepeNdeNCia de Su CoNteNido." ....... 295

ministros arturo Zaldívar lelo de larrea y Jorge mario pardo rebo lledo.—
Contradicción de tesis 147/2013.—Suscitada entre el entonces 
primer tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, actual pri-
mer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo 
Séptimo Circuito y el tribunal Colegiado del trigésimo Segundo 
Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
1a./J. 103/2013 (10a.), de título y subtítulo: "preSCripCióN ad-
QuiSitiVa. Su iNterrupCióN No Se aCtualiZa CoN laS 
maNiFeStaCioNeS realiZadaS a traVÉS de eXCepCio -
NeS de deFeNSa plaNteadaS eN la CoNteStaCióN de 
demaNda Formulada eN aNterior JuiCio promoVido 
eN relaCióN CoN el BieN eN diSputa, SalVo eN CaSoS 
de reCoNVeNCióN (leGiSlaCióN de loS eStadoS de 
CHiHuaHua Y Colima).", que aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 6 de diciembre de 2013 a 
las 6:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 401. ................ 385

ministro José ramón Cossío díaz.—Controversia constitucional 
94/2012.—municipio de San ignacio río muerto, estado de 
Sonora. relativo a la ejecutoria de temas: "Controversia constitu-
cional. debe sobreseerse en el juicio respecto de la elabora  ción 
y aprobación del programa Sonora Si (proyecto Sonora Sis -
tema integral), al haberse declarado extemporánea la demanda 
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pre sentada por el municipio actor.", "Controversia constitu cio  nal. 
debe sobreseerse en el juicio respecto de la resolución S.G.p.a. 
dGira.-dG.-1633/11, de 23 de febrero de 2011, emitida por la direc-
ción General de impacto ambiental de la Secre taría de medio 
ambiente y recursos Naturales, por la cual se auto  rizó de 
manera condicionada la manifestación de impacto ambien tal 
respecto del proyecto denominado ‘acueducto independencia’, 
en el estado de Sonora, al haber cesado sus efectos.", "Contro -
versia constitucional. el actor debe señalar en su demanda, de 
manera específica, los actos y las normas que impugne y no reali-
 zar una manifestación genérica o imprecisa de aquéllos.", "Con tro-
versia constitucional. el municipio de San ignacio río muerto, 
estado de Sonora, carece de interés legítimo para promoverla 
contra la licitación pública No. 55201001-001-10 (parte integrante 
del programa Sonora Si), así como todas sus etapas y actos deri-
 vados de ella, incluyendo su fallo.", "Controversia constitucio -
nal. el municipio de San ignacio río muerto, estado de Sonora, 
tiene interés legítimo para promoverla contra el procedimiento 
de eva luación de impacto ambiental número 26So2010Hd067, 
que auto rizó la construcción y operación de la obra denomi  -
nada ‘acueduc to independencia’.", "Controversia constitu cio nal. 
el muni cipio de San ignacio río muerto, estado de Sonora, tiene 
interés legítimo para promoverla contra el procedimiento y expe-
dición de los títulos de asignación de aguas superficiales del 
río Yaqui 02SoN150083/09HBda10 de 15 de julio de 2010, 
02SoN150085/09HBda10 de 15 de julio de 2010 y 02SoN150734/09 
HBda11 de 18 de octubre de 2011, en favor de la Comisión estatal 
del agua.", "Controversia constitucional. la vía prevista en la legis-
lación local sólo debe agotarse como requisito para su proce-
dencia, cuando en los conceptos de invalidez no se planteen 
violaciones directas a la Constitución Federal, sino que su trans-
 gresión se haga derivar de la vulneración a normas locales.", 
"Controversia constitucional. Si se promueve en contra de una 
norma o acto que es ajeno a la esfera de facultades del ente legi-
 timado, por el mero interés de preservar la regularidad en el ejer-
cicio de las atribuciones constitucionales conferidas a otros 
órganos originarios, no se da el supuesto de procedencia reque-
 rido.", "Controversia constitucional. Son inoperantes los concep -
tos de invalidez que versen sobre aspectos que no se vinculen 
con alguna afectación a las atribuciones del municipio actor.", 
"interés legítimo en controversias constitucionales. de no exis-
 tir con la emisión del acto o norma general impugnados, por 
lo menos, un principio de agravio que justifique el ejercicio de la 
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acción, debe sobreseerse en el juicio, con fundamento en el ar-
tículo 20, fracción ii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i 
y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.", "procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental correspondiente al proyecto ‘acueducto independen-
cia’. la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales debe 
dar la intervención que corresponde al municipio de San ignacio 
río muerto, Sonora, en aquél, para satisfacer su garantía de 
audiencia.", "títulos de asignación de aguas superficiales del río 
Yaqui. el organismo de Cuenca Noroeste de la Comisión Nacional 
del agua, a través de la dirección de administración del agua, 
está facultado para emitirlos.", "títulos de asignación de aguas 
superficiales del río Yaqui. los identificados con los números 
02SoN150083/09HBda10 de 15 de julio de 2010, 02SoN150734/09 
HBda11 de 18 de octubre de 2011 y 02SoN150085/09HBda10 
de 15 de julio de 2010, son válidos, al no afectar las atribuciones 
constitucionales del municipio de San ignacio río muerto, estado 
de Sonora, en la prestación del servicio público de agua pota-
ble.", "títulos de asignación de aguas superficiales del río Yaqui. 
No existe impedimento para emitirlos a causa del acuerdo que 
establece veda sobre concesión de aguas de ese río, en los es-
tados de Sonora y Chihuahua, publicado en el diario oficial de 
la Federación el 1o. de septiembre de 1931." y "títulos de asigna-
ción de aguas superficiales del río Yaqui. No existe prerroga tiva 
alguna en favor del municipio de San ignacio río muerto, Sono-
ra, por la que se le deba otorgar intervención en el procedimiento de 
expedición de aquéllos." .................................................................. 963

magistrada lucila Castelán rueda.—Contradicción de tesis 1/2015.—
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero y 
Segundo, ambos del trigésimo Circuito. relativo a la ejecutoria 
en la que se sustentó la tesis pC.XXX. J/13 p (10a.), de título y 
subtítulo: "aCCióN peNal. CoNtra la reSoluCióN Que 
autoriZa Su No eJerCiCio proCede el JuiCio de amparo 
promoVido por la VÍCtima o el oFeNdido del delito, 
auN CuaNdo No HuBiere aGotado el reCurSo de iNCoN-
Formidad eN tÉrmiNoS del artÍCulo 33 de la leY or-
GÁNiCa del miNiSterio pÚBliCo del eStado de aGuaS-
CalieNteS." ...................................................................................... 1765

magistrados elvia díaz de león d’Hers, ricardo ojeda Bohórquez, 
luis pérez de la Fuente y miguel Ángel aguilar lópez.—Contra-
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SeGuNdo pÁrraFo de la FraCCióN ii del artÍCulo 194 
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relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis pC.i.p. J/7 p 
(10a.), de título y subtítulo: "eXtradiCióN iNterNaCioNal. 
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eN Que Surte eFeCtoS la NotiFiCaCióN de la reSolu-
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relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis i.13o.C.15 C 
(10a.), de título y subtítulo: "emplaZamieNto eN el JuiCio 
eJeCutiVo merCaNtil. el aCto proCeSal de deJar el o 
loS CitatorioS deBe Cumplir CoN el artÍCulo 1393 del 
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peCtiVa, o BieN, eN la raZóN aCtuarial deBe adVertirSe 
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relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis i.9o.p.80 p 
(10a.), de título y subtítulo: "improCedeNCia del amparo 
eN materia peNal. Si la VÍCtima u oFeNdido lo promo-
Vió porQue la Sala reVoCó la SeNteNCia de primera 
iNS taNCia Que deClaró peNalmeNte reSpoNSaBle del 
delito al aCuSado Y lo aBSolVió de la reparaCióN 
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del daÑo, Y Sólo ÉSte iNterpuSo el reCurSo de apela-
CióN eN Su CoNtra, a peSar de Que a aQuÉlla Se le 
NotiFiCó perSoNalmeNte, ello aCtualiZa la CauSa 
eStaBleCida eN el artÍCulo 61, FraCCióN Xiii, de la leY 
de la materia (leGiSlaCióN del diStrito Federal)." ....... 2207

magistrada alicia Guadalupe Cabral parra.—amparo en revisión 
292/2014. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
iii.5o.C.27 C (10a.), de título y subtítulo: "iNCideNte de reCla-
maCióN preViSto por el artÍCulo 1187 del CódiGo de 
ComerCio. proCede CoNtra lo reSuelto eN laS medi-
daS CautelareS preViStaS eN el artÍCulo 384 del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS CiVileS, apliCadaS Suple-
toriameNte a loS JuiCioS ordiNarioS merCaNtileS iNi-
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(cuaderno auxiliar 1099/2014) del índice del primer tribunal Cole-
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nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. relativo a la eje-
cutoria en la que se sustentaron las tesis (iii región)4o.14 C 
(10a.) y (iii región)4o.15 C (10a.), de títulos y subtítulos: "litiS-
CoNSorCio paSiVo NeCeSario. CuaNdo Se promueVe 
amparo Y el órGaNo de CoNtrol CoNStituCioNal ad-
Vierte, oFiCioSameNte, Que eN el JuiCio Natural Se 
aCtualiZó eSa FiGura JurÍdiCa, deBe otorGar la pro-
teCCióN al QueJoSo, para el eFeCto de Que Sea re-
pueSto el proCedimieNto Y ÉSte Sea deBidameNte 
emplaZado, ateNto al dereCHo HumaNo de aCCeSo 
eFeCtiVo a la JuStiCia." y "preSCripCióN adQuiSitiVa. 
la aCCióN preViSta eN el artÍCulo 1143 del CódiGo CiVil 
para el eStado de BaJa CaliForNia, ViGeNte aNteS de 
la reForma de 28 de NoViemBre de 2014, deBe diriGirSe 
No Sólo CoNtra QuieN apareCe Como propietario eN 
el reGiStro pÚBliCo, SiNo tamBiÉN CoNtra del Que eS el 
Verdadero, CuaNdo No CoiNCidaN, Si el aCtor o el de-
maNdado SaBe de aNtemaNo QuiÉN eS el autÉNtiCo 
dueÑo del BieN." .......................................................................... 2254
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Controversia constitucional 10/2014.—municipio de 
mérida, estado de Yucatán.—ministro ponente: luis 
maría aguilar morales. relativa a los temas: "Hacien-
da municipal. el artículo décimo transitorio del decre-
to Número 132, publicado en el suplemento del dia-
rio oficial del Gobierno del estado de Yucatán el 23 de 
diciembre de 2013, por el que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones de la ley de 
Hacienda del municipio de mérida, que establece que 
hasta en tanto no se emita disposición legal en con-
trario, continúa vigente para el año 2014 y los años 
subsecuentes, el artículo transitorio sexto, publicado 
en el citado diario oficial mediante decreto 18, de 
28 de diciembre de 2012, mediante el cual se expidió 
dicha ley, que otorga beneficios fiscales a los sujetos 
obligados al pago del impuesto predial, es inconsti-
tucional." y "Hacienda municipal. la declaratoria de 
invalidez del artículo décimo transitorio del decreto 
Número 132, publicado en el suplemento del diario 
oficial del Gobierno del estado de Yucatán el 23 de 
diciembre de 2013, por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la ley de Ha-
cienda del municipio de mérida, surtirá sus efectos 
una vez transcurridos treinta días hábiles contados a 
partir del siguiente al en que sea publicada en el dia-
rio oficial de la Federación la sentencia de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación que la decretó." p. 99

Controversia constitucional 78/2014.—municipio de 
tlaquiltenango, estado de morelos.—ministro ponen-
te: José ramón Cossío díaz. relativa a los temas: 
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"Controversia constitucional. Cuando se trate de 
omisiones, la oportunidad para su impugnación se 
actualiza día a día, mientras aquéllas subsistan.", 
"Controversia constitucional. Hecho nuevo y hecho 
superveniente para efectos de la procedencia de la 
ampliación de la demanda.", "Controversia constitu-
cional. para determinar si la ampliación de la de-
manda relativa se presentó oportunamente, debe 
atenderse a la fecha en que acontecieron los actos 
impugnados como hechos supervenientes.", "Contro-
versia constitucional. Si se hace valer una causal de 
improcedencia que involucra el estudio de fondo, 
deberá desestimarse.", "Crédito público. es la aptitud 
jurídica, política, económica y moral de las entida-
des para endeudarse con el objeto de obtener ingre-
sos destinados a realizar inversiones públicas.", "deuda 
pública. tienen ese carácter las obligaciones de pasi-
vo, directas o contingentes, que resulten de opera-
ciones de endeudamiento sobre el crédito público 
de las entidades.", "Hacienda municipal. Conceptos 
sujetos al régimen de libre administración hacenda-
ria (artículo 115, fracción iV, de la Constitución Fe-
deral).", "Hacienda municipal y libre administración 
hacendaria. Sus diferencias (artículo 115, fracción iV, 
de la Constitución Federal).", "inversión pública pro-
ductiva. es aquella destinada a la ejecución de obras 
públicas, a la adquisición o manufactura de bienes, 
a la prestación de servicios públicos, al mejoramien-
to de las condiciones, estructura o perfil de la deuda 
pública vigente o de la que se pretenda contraer o a 
cualquier otra finalidad de interés público o social, 
siempre que en forma directa o indirecta, inmediata 
o mediata, generen un incremento en los ingresos de 
las entidades.", "participaciones federales. el poder 
ejecutivo del estado de morelos cumplió con la obli-
gación de informar a todos los municipios de la en-
tidad la forma en que realizó la distribución de los 
montos que por aquel concepto les correspondía en 
el ejercicio fiscal 2014, al haber publicado en el pe-
riódico oficial local de 19 de febrero y 16 de julio de 
ese año, así como en la página oficial de internet del 
gobierno del estado, el calendario de entrega, los 
porcentajes y los montos de dichos recursos.", "parti-
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cipaciones federales. el poder ejecutivo del estado 
de morelos, por conducto de la Secretaría de Ha-
cienda, al retener los recursos correspondientes de 
julio y agosto de 2014 al municipio de tlaquiltenango, 
vulnera los artículos 14, 16 y 115 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.", "partici-
paciones federales. el préstamo que realizó el poder 
ejecutivo del estado de morelos al municipio de tla-
quiltenango, como adelanto por aquel concepto, no 
constituye deuda pública.", "participaciones federa-
les. en términos de lo previsto en el artículo 115, 
fracción iV, inciso b), de la Constitución Federal, los 
municipios tienen derecho al conocimiento cierto 
de la forma en que aquéllas se les están cubriendo 
y, por tanto, a exigir ante la autoridad estadual la 
información necesaria respecto de su distribución." 
y "recursos federales a los municipios. Su entrega 
extemporánea da lugar al pago de intereses."  1a. 461

Controversia constitucional 109/2012.—municipio de 
Cajeme, estado de Sonora.—ministro ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. relativa a los temas: "Con-
troversia constitucional. debe sobreseerse en el juicio 
respecto de la elaboración y aprobación del progra-
ma Sonora Si (proyecto Sonora Sistema integral), al 
haberse declarado extemporánea la demanda pre-
sentada por el municipio actor.", "Controversia cons-
titucional. debe sobreseerse en el juicio respecto 
de la resolución S.G.p.a.dGira.-dG.-1633/11, de 23 de 
febrero de 2011, emitida por la dirección General 
de impacto ambiental de la Secretaría de medio 
ambiente y recursos Naturales, por la cual se auto-
rizó de manera condicionada la manifestación de 
impacto ambiental respecto del proyecto denomi-
nado ‘acueducto independencia’, en el estado de 
Sonora, al haber cesado sus efectos.", "Controversia 
constitucional. el actor debe señalar en su demanda, 
de manera específica, los actos y las normas que 
impugne y no realizar una manifestación genérica 
o imprecisa de aquéllos.", "Controversia constitucio-
nal. el municipio de Cajeme, estado de Sonora, ca-
rece de interés legítimo para promoverla contra la 
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licitación pública No. 55201001-001-10 (parte integran-
te del programa Sonora Si), así como todas sus etapas 
y actos derivados de ella, incluyendo su fallo.", "Con-
troversia constitucional. el municipio de Cajeme, 
estado de Sonora, tiene interés legítimo para pro-
moverla contra el procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental número 26So2010Hd067, que 
autorizó la construcción y operación de la obra de-
nominada ‘acueducto independencia’.", "Controversia 
constitucional. el municipio de Cajeme, estado de 
Sonora, tiene interés legítimo para promoverla con-
tra el procedimiento y expedición de los títulos de 
asignación de aguas superficiales del río Yaqui 
02SoN150083/09HBda10 de 15 de julio de 2010, 
02SoN150085/09HBda10 de 15 de julio de 2010 y 
02SoN150734/09HBda11 de 18 de octubre de 2011, 
en favor de la Comisión estatal del agua.", "Contro-
versia constitucional. la vía prevista en la legislación 
local sólo debe agotarse como requisito para su 
procedencia, cuando en los conceptos de invalidez 
no se planteen violaciones directas a la Constitución 
Federal, sino que su transgresión se haga derivar de 
la vulneración a normas locales.", "Controversia cons-
titucional. Si se promueve en contra de una norma 
o acto que es ajeno a la esfera de facultades del 
ente legitimado, por el mero interés de preservar la 
regularidad en el ejercicio de las atribuciones cons-
titucionales conferidas a otros órganos originarios, 
no se da el supuesto de procedencia requerido.", 
"Controversia constitucional. Son inoperantes los con-
ceptos de invalidez que versen sobre aspectos que 
no se vinculen con alguna afectación a las atribu-
ciones del municipio actor.", "interés legítimo en 
controversias constitucionales. de no existir con la 
emisión del acto o norma general impugnados, por 
lo menos, un principio de agravio que justifique el 
ejercicio de la acción, debe sobreseerse en el juicio, 
con fundamento en el artículo 20, fracción ii, de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu-
lo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.", "procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental correspondiente al proyecto 
‘acueducto independencia’. la Secretaría de medio 
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ambiente y recursos Naturales debe dar la inter-
vención que corresponde al municipio de Cajeme, 
Sonora, en aquél, para satisfacer su garantía de 
audiencia.", "títulos de asignación de aguas superfi-
ciales del río Yaqui. el organismo de cuenca no-
roeste de la Comisión Nacional del agua, a través 
de la dirección de administración del agua, está 
facultado para emitirlos.", "títulos de asignación de 
aguas superficiales del río Yaqui. los identificados 
con los números 02SoN150083/09HBda10 de 15 
de julio de 2010, 02SoN150734/09HBda11 de 18 de 
octubre de 2011 y 02SoN150085/09HBda10 de 15 
de julio de 2010, son válidos, al no afectar las atribu-
ciones constitucionales del municipio de Cajeme, 
estado de Sonora, en la prestación del servicio pú-
blico de agua potable.", "títulos de asignación de 
aguas superficiales del río Yaqui. No existe impedi-
mento para emitirlos a causa del acuerdo que esta-
blece veda sobre concesión de aguas de ese río, en 
los estados de Sonora y Chihuahua, publicado en el 
diario oficial de la Federación el 1o. de septiembre 
de 1931." y "títulos de asignación de aguas superfi-
ciales del río Yaqui. No existe prerrogativa alguna 
en favor del municipio de Cajeme, Sonora, por la 
que se le deba otorgar intervención en el proce-
dimiento de expedición de aquéllos."  1a. 511

Controversia constitucional 94/2012.—municipio de 
San ignacio río muerto, estado de Sonora.—minis-
tro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa a 
los temas: "Controversia constitucional. debe sobre-
seerse en el juicio respecto de la elaboración y apro-
bación del programa Sonora Si (proyecto Sonora Sis-
tema integral), al haberse declarado extempo ránea 
la demanda presentada por el municipio actor.", "Con-
troversia constitucional. debe sobreseerse en el juicio 
respecto de la resolución S.G.p.a.dGira.-dG.-1633/11, 
de 23 de febrero de 2011, emitida por la dirección 
General de impacto ambiental de la Secretaría de 
medio ambiente y recursos Naturales, por la cual se 
autorizó de manera condicionada la manifestación de 
impacto ambiental respecto del proyecto denomi-
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nado ‘acueducto independencia’, en el estado de 
Sonora, al haber cesado sus efectos.", "Controversia 
constitucional. el actor debe señalar en su demanda, 
de manera específica, los actos y las normas que 
impugne y no realizar una manifestación genérica 
o imprecisa de aquéllos.", "Controversia constitucio-
nal. el municipio de San ignacio río muerto, estado de 
Sonora, carece de interés legítimo para promoverla 
contra la licitación pública No. 55201001-001-10 (par-
te integrante del programa Sonora Si), así como to-
das sus etapas y actos derivados de ella, incluyendo 
su fallo.", "Controversia constitucional. el municipio de 
San ignacio río muerto, estado de Sonora, tiene inte-
rés legítimo para promoverla contra el procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental número 26So-
2010Hd067, que autorizó la construcción y operación 
de la obra denominada ‘acueducto independencia’.", 
"Controversia constitucional. el municipio de San 
ignacio río muerto, estado de Sonora, tiene interés 
legítimo para promoverla contra el proce dimiento y 
expedición de los títulos de asignación de aguas su-
perficiales del río Yaqui 02SoN150083/09HBda10 
de 15 de julio de 2010, 02SoN150085/09HBda10 de 
15 de julio de 2010 y 02SoN150734/09HBda11 de 18 
de octubre de 2011, en favor de la Comisión estatal del 
agua.", "Controversia constitucional. la vía prevista 
en la legislación local sólo debe agotarse como re-
quisito para su procedencia, cuando en los concep-
tos de invalidez no se planteen violaciones directas 
a la Constitución Federal, sino que su transgresión 
se haga derivar de la vulneración a normas locales.", 
"Controversia constitucional. Si se promueve en con-
tra de una norma o acto que es ajeno a la esfera de 
facultades del ente legitimado, por el mero interés 
de preservar la regularidad en el ejercicio de las atri-
buciones constitucionales conferidas a otros órga-
nos originarios, no se da el supuesto de procedencia 
requerido.", "Controversia constitucional. Son ino-
perantes los conceptos de invalidez que versen so-
bre aspectos que no se vinculen con alguna afecta-
ción a las atribuciones del municipio actor.", "interés 
legítimo en controversias constitucionales. de no 
existir con la emisión del acto o norma general im-
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pugnados, por lo menos, un principio de agravio 
que justifique el ejercicio de la acción, debe sobre-
seerse en el juicio, con fundamento en el artículo 
20, fracción ii, de la ley reglamentaria de las Frac-
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos.", "proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental 
correspondiente al proyecto ‘acueducto indepen-
dencia’. la Secretaría de medio ambiente y recursos 
Naturales debe dar la intervención que corresponde 
al municipio de San ignacio río muerto, Sonora, en 
aquél, para satisfacer su garantía de audiencia.", 
"títulos de asignación de aguas superficiales del 
río Yaqui. el organismo de Cuenca Noroeste de la 
Comisión Nacional del agua, a través de la direc-
ción de administración del agua, está facultado 
para emitirlos.", "títulos de asignación de aguas su-
perficiales del río Yaqui. los identificados con los 
números 02SoN150083/09HBda10 de 15 de julio 
de 2010, 02SoN150734/09HBda11 de 18 de octu-
bre de 2011 y 02SoN150085/09HBda10 de 15 de 
julio de 2010, son válidos, al no afectar las atribucio-
nes constitucionales del municipio de San ignacio río 
muerto, estado de Sonora, en la prestación del ser-
vicio público de agua potable.", "títulos de asigna-
ción de aguas superficiales del río Yaqui. No existe 
impedimento para emitirlos a causa del acuerdo 
que establece veda sobre concesión de aguas de 
ese río, en los estados de Sonora y Chihuahua, pu-
blicado en el diario oficial de la Federación el 1o. de 
septiembre de 1931." y "títulos de asignación de aguas 
superficiales del río Yaqui. No existe prerrogativa 
alguna en favor del municipio de San ignacio río 
muerto, Sonora, por la que se le deba otorgar inter-
vención en el procedimiento de expedición de 
aquéllos."  1a. 742

recurso de queja 6/2014-CC, derivado del incidente 
de suspensión de la controversia constitucional 
80/2014.—municipio de ocuituco, estado de more-
los.—ministro ponente: José Fernando Franco Gon-
zález Salas. relativo a los temas: "Suspensión en 
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controversia constitucional. la circunstancia de 
que la autoridad demandada hubiera tenido cono-
cimiento del auto que la concede con posterioridad 
a la ejecución de los actos suspendidos, hace 
inexistente su responsabilidad por la violación de 
esa medida precautoria, pero no impide que dichos 
actos se dejen insubsistentes.", "Suspensión en 
controversia constitucional. Si para hacerla efectiva 
no se condicionó al cumplimiento de requisito alguno, 
dicha medida cautelar surte efectos desde luego, a 
partir de la fecha en que se dicte el auto que la con-
cede, debiendo ser acatada por cualquier autoridad, 
incluso por cualquier persona que tenga injerencia 
en la ejecución de los actos, con independencia del 
momento en que ese proveído se le haya notificado." 
y "Suspensión en controversia constitucional. Si se 
concedió para el efecto de que el poder ejecutivo del 
estado de morelos, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda estatal, se abstuviera de ejecutar cual-
quier orden, instrucción o requerimiento que tuvie-
ra como finalidad retener, descontar o afectar, en 
cualquier forma, sin autorización del municipio de 
ocuituco, los pagos de participaciones y/o aporta-
ciones que constitucional y legalmente le correspon-
den, por los meses subsecuentes a julio de 2014, 
hasta en tanto se dicte sentencia definitiva, pero no 
obstante ello se efectuó un descuento a las partici-
paciones federales correspondientes a agosto de ese 
año, se actualiza una violación a la medida cautelar." 2a. 1715
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Índice en 
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ACCESO A LA JUSTICIA. LOS ÓRGANOS JURISDIC
CIONALES ESTÁN FACULTADOS PARA REALIZAR 
UN ESCRUTINIO DE RAZONABILIDAD A LA ACTIVI
DAD LEGISLATIVA CUANDO EN ELLA SE IMPON
GAN REQUISITOS DISTINTOS PARA EL EJERCICIO 
DE ACCIONES QUE PROTEJAN BIENES JURÍDICOS 
SIMILARES. 1a. CXLV/2015 (10a.) 391

ACCIÓN REAL HIPOTECARIA. SU EJERCICIO NO 
TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A UNA VI
VIENDA DIGNA, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. VII.2o.C.93 C (10a.) 2092

ACTOS DE TORTURA O TRATOS CRUELES, INHU
MANOS O DEGRADANTES. SI SE PROMUEVE AM
PARO CONTRA EL AUTO DE TÉRMINO CONSTITU
CIONAL Y EL QUEJOSO OFRECE PRUEBAS PARA 
DEMOSTRARLOS AL MOMENTO DE SU DETEN
CIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO NO DEBE DESECHAR
LAS CON BASE EN QUE LA RESPONSABLE NO LAS 
TUVO A LA VISTA AL MOMENTO DE DICTARLO, 
PUES DE HACERLO, DEBE ORDENARSE LA REPO
SICIÓN DEL PROCEDIMIENTO A EFECTO DE QUE 
SE ESTUDIEN SI SON CONDUCENTES. I.3o.P.27 P (10a.) 2093

ACTOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. ES OBLI
GATORIO PARA LOS JUZGADORES DAR VISTA DE 
OFICIO A LA AUTORIDAD MINISTERIAL CUANDO 
DE AUTOS ADVIERTAN DICHA CIRCUNSTANCIA. I.9o.P.82 P (10a.) 2094
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AGRAVANTES DEL DELITO. SU IMPOSICIÓN NO ES 
VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS. 1a. CXLIII/2015 (10a.) 392

AMPARO ADHESIVO. LA MODULACIÓN IMPUESTA 
PARA IMPUGNAR POR ESTA VÍA SÓLO CUESTIO
NES QUE FORTALEZCAN LA SENTENCIA O VIOLA
CIONES PROCESALES, ES RAZONABLE EN TÉRMI
NOS DE LOS ARTÍCULOS 17 CONSTITUCIONAL Y 
25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS. P./J. 10/2015 (10a.) 35

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. ES PROCEDENTE 
CUANDO EN LA DEMANDA SE ALEGA LA OMI
SIÓN DE LA RESPONSABLE DE REALIZAR EL 
CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD DE 
UNA NORMA GENERAL. 1a./J. 36/2015 (10a.) 166

BENEFICIOS PARA LOS SENTENCIADOS. NO CONS
TITUYEN UN DERECHO FUNDAMENTAL. 1a. CLI/2015 (10a.) 396

BENEFICIOS PARA LOS SENTENCIADOS. SU OTOR
GAMIENTO AL ENCONTRARSE CONDICIONADO, 
NO VULNERA EL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL. 1a. CL/2015 (10a.) 396

BENEFICIOS PENALES PARA LOS SENTENCIADOS. 
EL ARTÍCULO 18, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS DEBE PREVALECER COMO NOR MA DE 
DERECHO FUNDAMENTAL APLICABLE PARA SU 
OTORGAMIENTO, SOBRE LOS INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES. 1a. CXLVIII/2015 (10a.) 397

CERTIFICADOS MÉDICOS EXHIBIDOS ANTE LAS 
JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA 
EFECTOS DEL ARTÍCULO 785 DE LA LEY FEDERAL 
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DEL TRABAJO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA RE
FORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012. SON 
VÁLIDOS AUNQUE NO ESPECIFIQUEN EL NOMBRE 
DE QUIEN EXPIDIÓ EL TÍTULO PROFESIONAL AL 
MÉDICO TRATANTE ADSCRITO A UNA INSTITUCIÓN 
OFICIAL DE SALUD. 2a./J. 24/2015 (10a.) 1385

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUES
TO DIFERIDO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL DE 2004 Y ANTERIORES, HASTA 1999 (DETER
MINADO CONFORME AL PROCEDIMIENTO OPCIO
NAL), QUE INCLUYE LA REVERSIÓN DE PÉRDIDAS 
FISCALES GENERADAS DE 1999 A 2001 CUANDO 
LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS CALIFICA
BAN COMO "PURAS", NO DESATIENDE SU CAPA
CIDAD CONTRIBUTIVA, POR LO QUE NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a. XXIX/2015 (10a.) 1700

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUES
TO DIFERIDO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL DE 2004 Y ANTERIORES, HASTA 1999, ORI
GINADO EN LA REVERSIÓN DE LOS CONCEPTOS 
ESPECIALES DE CONSOLIDACIÓN (DETERMINADO 
CONFORME AL PROCEDIMIENTO OPCIONAL) RE
CAE SOBRE UN INCREMENTO PATRIMONIAL NETO, 
POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013). 2a. XXX/2015 (10a.) 1702

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUES
TO DIFERIDO ORIGINADO EN DIVIDENDOS CON
TABLES (DETERMINADO CONFORME A LOS PRO
CEDIMIENTOS OPCIONALES), NO PROVOCA QUE 
SE PAGUE UN IMPUESTO INEXISTENTE O NO CAU
SADO, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
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VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013). 2a./J. 51/2015 (10a.) 1221

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUES
TO DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECANISMOS 
DE COMPARACIÓN DE CUFINES Y CUFINRES (DE
TERMINADO CONFORME A LOS PROCEDIMIEN
TOS OPCIONALES), NO PROVOCA QUE EL PAGO 
DEL TRIBUTO SE EFECTÚE SOBRE UNA BASE MUL
TIPLICADA SI AQUÉL SE ORIGINA TAMBIÉN POR 
PÉRDIDAS FISCALES, PÉRDIDAS POR ENAJENA
CIÓN DE ACCIONES Y DIVIDENDOS CONTABLES, 
POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013). 2a./J. 55/2015 (10a.) 1223

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUES
TO DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECANISMOS 
DE COMPARACIÓN DE CUFINES Y CUFINRES (DE
TERMINADO CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS 
OPCIONALES), NO PROVOCA UN TRATO DIFEREN
CIADO ENTRE SOCIEDADES CONTROLADORAS, 
POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 61/2015 (10a.) 1226

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IM PUES 
TO DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECANISMOS 
DE COMPARACIÓN DE RUFINES Y CUFINES (DE
TERMINADO CONFORME AL PROCEDIMIENTO 
GENERAL), NO PROVOCA QUE EL PAGO DEL TRI
BUTO SE EFECTÚE SOBRE UNA BASE DUPLICA
DA, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEM
BRE DE 2013). 2a./J. 53/2015 (10a.) 1228

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUES
TO DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECANISMOS 
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DE COMPARACIÓN DE RUFINES Y CUFINES (DETER
MINADO CONFORME AL PROCEDIMIENTO GENE
RAL), NO PROVOCA QUE EL PAGO DEL TRIBUTO 
SE EFECTÚE SOBRE UNA BASE MULTIPLICADA SI 
AQUÉL SE ORIGINA TAMBIÉN POR PÉRDIDAS FIS
CALES, PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIO
NES Y DIVIDENDOS CONTABLES, POR LO QUE NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI
BUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENE
RO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 54/2015 (10a.) 1230

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUES
TO DIFERIDO ORIGINADO EN PÉRDIDAS FISCA
LES Y PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES 
(DETERMINADO CONFORME A LOS PROCEDIMIEN
TOS OPCIONALES), NO PROVOCA QUE SE PAGUE 
UN IMPUESTO INEXISTENTE O NO CAUSADO, POR 
LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013). 2a./J. 47/2015 (10a.) 1233

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUES
TO DIFERIDO ORIGINADO EN PÉRDIDAS FISCA
LES Y PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES 
(DETERMINADO CONFORME A LOS PROCEDIMIEN
TOS OPCIONALES), SIN QUE AQUÉLLAS HUBIE
SEN CADUCADO A NIVEL INDIVIDUAL, NO SE 
DESINCORPORE LA SOCIEDAD QUE LAS GENERÓ 
O NO SE DESCONSOLIDE EL GRUPO, ENTRAÑA 
UNA CUES TIÓN TEMPORAL QUE NO AFECTA LA 
CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LAS SOCIEDADES 
CONTROLADORAS, POR LO QUE NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 48/2015 (10a.) 1234

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUES
TO DIFERIDO ORIGINADO EN PÉRDIDAS FISCA
LES Y PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES 
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UNA VEZ TRANSCURRIDOS 5 EJERCICIOS FISCA
LES (REGLA GENERAL), NO OCASIONA UN TRATO 
DIFERENCIADO INJUSTIFICADO ENTRE LAS SO
CIEDADES CONTROLADORAS Y LAS PERSONAS 
MORALES SUJETAS AL RÉGIMEN GENERAL DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR LO QUE 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTA
RIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 58/2015 (10a.) 1237

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL PROCEDIMIENTO 
GENERAL PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DIFE
RIDO CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS A 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, CONTIENE LOS ELE
MENTOS NECESARIOS PARA ESE PROPÓSITO 
SIN PROVOCAR INCERTIDUMBRE, POR LO QUE 
NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBU
TARIA NI DE SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 41/2015 (10a.) 1241

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LA IMPOSIBILIDAD QUE 
TIENEN LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DE 
ACREDITAR EL IMPUESTO DIFERIDO PAGADO POR 
LOS DIVIDENDOS CONTABLES DISTRIBUIDOS EN
TRE LAS SOCIEDADES DEL GRUPO, CONTRA EL 
IMPUESTO CONSOLIDADO QUE DETERMINEN EN 
EL EJERCICIO O LOS DOS SIGUIENTES, NO IMPLICA 
UN DESCONOCIMIENTO DE SU CAPACIDAD CON
TRIBUTIVA, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 52/2015 (10a.) 1249

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LA IMPOSIBILIDAD QUE 
TIENEN LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DE 
ACREDITAR EL IMPUESTO DIFERIDO PAGADO POR 
LOS DIVIDENDOS CONTABLES DISTRIBUIDOS 
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ENTRE LAS SOCIEDADES DEL GRUPO, CONTRA EL 
IMPUESTO CONSOLIDADO QUE DETERMINEN EN 
EL EJERCICIO O LOS DOS SIGUIENTES, NO OCA
SIONA UN TRATO DIFERENCIADO INJUSTIFICADO 
ENTRE AQUÉLLAS Y LAS PERSONAS MORALES 
SUJETAS AL RÉGIMEN GENERAL DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR LO QUE NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 59/2015 (10a.) 1251

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LA OBLIGACIÓN SUS
TANCIAL DE ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO 
CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2009, PRESUPONE LA REALIZA
CIÓN DEL HECHO IMPONIBLE REVELADOR DE 
CAPACIDAD CONTRIBUTIVA, POR LO QUE NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA
RIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 43/2015 (10a.) 1254

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LA REGLA I.3.5.4 DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA PARA 2009, PUBLICA
DA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
29 DE ABRIL DE ESE AÑO, AL SER APLICABLE 
PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DIFERIDO CON
FORME AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO 
EN EL MEDIO DE DIFUSIÓN OFICIAL MENCIONA
DO EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, EN SUSTITUCIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO GENERAL CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 71 DE DICHA LEY, NO PROVOCA UN 
TRATO DIFERENCIADO ENTRE SOCIEDADES 
CONTROLADORAS, POR LO QUE NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEM
BRE DE 2013). 2a./J. 60/2015 (10a.) 1256
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CONSOLIDACIÓN FISCAL. LAS PERSONAS MORA
LES SUJETAS A ESE RÉGIMEN NO SE UBICAN EN 
UN PLANO JURÍDICO DE IGUALDAD FRENTE A 
LAS QUE TRIBUTAN CONFORME AL RÉGIMEN GE
NERAL DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA REN
TA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 56/2015 (10a.) 1260

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE COMO 
SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL EN
TERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEM
BRE DE 2009, NO CONSTITUYEN UNA LEY PRIVA
TIVA, NI VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
ANTE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 40/2015 (10a.) 1266

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE COMO 
SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL EN
TERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEM
BRE DE 2009, NO IMPLICAN UNA EXPROPIACIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a. XXVII/2015 (10a.) 1705

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE COMO 
SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL EN
TERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEM
BRE DE 2009, NO IMPLICAN UNA MEDIDA EQUI
VALENTE A LA EXPROPIACIÓN EN TÉRMINOS DEL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA 
DEL NORTE, POR LO QUE NO VIOLAN EL DERECHO 
A LA LEGALIDAD NI EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA 
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CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a. XXVIII/2015 (10a.) 1706

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE COMO 
SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL EN
TERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE IRRETROAC
TIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 
1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013). 2a./J. 39/2015 (10a.) 1268

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS PROCEDIMIENTOS 
OPCIONALES PARA DETERMINAR EL IMPUESTO 
DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE REFOR
MAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
PUBLICADO EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO OCA
SIONAN UN TRATO DIFERENCIADO INJUSTIFICADO 
ENTRE LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS Y LAS 
PERSONAS MORALES SUJETAS AL RÉGIMEN GE
NERAL DE DICHA LEY, POR LO QUE NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 57/2015 (10a.) 1273

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS PROCEDIMIENTOS 
OPCIONALES PARA DETERMINAR EL IMPUESTO 
DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE REFOR
MAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, AL SER DE TIPO 
"CEDULAR" O "AISLADO", NO VIOLAN EL PRINCI
PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 44/2015 (10a.) 1275

CONSOLIDACIÓN FISCAL. SI DESPUÉS DE ENTE
RAR EL IMPUESTO DIFERIDO GENERADO EN EL 
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SEXTO EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, LA SOCIEDAD 
CONTROLADORA PAGA EL IMPUESTO DERIVADO 
DE UNA DISMINUCIÓN DE SU PARTICIPACIÓN 
ACCIONARIA EN ALGUNA DE SUS CONTROLA
DAS, NO SE PRODUCE UNA DUPLICIDAD EN EL 
PAGO DEL TRIBUTO, POR LO QUE NO SE VIOLA 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA
RIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 46/2015 (10a.) 1281

CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. COMPETE AL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA RESOLVER SOBRE SU INTERPRETACIÓN 
Y CUMPLIMIENTO, CUANDO LOS CELEBREN ENTI
DADES FEDERATIVAS O MUNICIPIOS, CON CAR
GO A RECURSOS FEDERALES. 2a./J. 62/2015 (10a.) 1454

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO. NO ES UNA CUESTIÓN 
DE SUBSIDIARIEDAD, POR LO QUE DEBE LLEVAR
SE A CABO AUN CUANDO EL DERECHO HUMANO 
DE QUE SE TRATE ESTÉ CONTENIDO EN LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL. 1a./J. 38/2015 (10a.) 186

CONVIVENCIA PROVISIONAL. SI SU SOLICITUD SE 
PRESENTA EN LA VÍA NO IDÓNEA, LAS AUTORI
DADES JURISDICCIONALES DEBEN ACORDAR, DE 
OFICIO, LO CONDUCENTE PARA QUE SE CORRIJA, 
ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. XVII.2o.C.T.2 C (10a.) 2149

COPIAS CERTIFICADAS OFRECIDAS COMO PRUE
BAS EN EL AMPARO INDIRECTO. OBLIGACIÓN DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE EXPEDIRLAS. I.3o.C.70 K (10a.) 2150

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. LA FOR
MA DE GARANTIZAR EL EJERCICIO EFICAZ DE ESTE 
DERECHO HUMANO SE ACTUALIZA CUANDO EL 
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IMPUTADO, EN TODAS LAS ETAPAS PROCEDIMEN
TALES EN LAS QUE INTERVIENE, CUENTA CON LA 
ASISTENCIA JURÍDICA DE UN DEFENSOR QUE 
ES PROFESIONISTA EN DERECHO. 1a./J. 26/2015 (10a.) 240

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. LA ILI
CITUD DE LA DECLARACIÓN RENDIDA POR EL 
IMPUTADO SIN LA ASISTENCIA TÉCNICOJURÍDICA 
DE UN DEFENSOR PROFESIONAL EN DERECHO, 
NO ADMITE CONVALIDACIÓN. 1a./J. 27/2015 (10a.) 242

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. LA VIO
LACIÓN AL CARÁCTER TÉCNICO DEL DERECHO 
HUMANO GENERA LA ILICITUD DE LA DECLARA
CIÓN RENDIDA POR EL IMPUTADO SIN LA ASIS
TENCIA JURÍDICA DE UN DEFENSOR PROFESIONAL 
EN DERECHO, POR LO QUE DEBE SER OBJETO DE 
EXCLUSIÓN VALORATIVA. 1a./J. 34/2015 (10a.) 267

DELITOS CONTRA LAS MUJERES. ESTRECHA RE
LACIÓN ENTRE VIOLENCIA, DISCRIMINACIÓN Y 
SUBORDINACIÓN POR MOTIVOS DE GÉNERO. 1a. CLXIII/2015 (10a.) 422

DELITOS CONTRA LAS MUJERES. LAS AUTORI
DADES ENCARGADAS DE SU INVESTIGACIÓN ES
TÁN LLAMADAS A ACTUAR CON DETERMINA
CIÓN Y EFICACIA A FIN DE EVITAR LA IMPUNIDAD 
DE QUIENES LOS COMETEN. 1a. CLXIV/2015 (10a.) 423

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PRESENTADA 
POR UN QUEJOSO ADULTO MAYOR EN CONDICIO
NES DE VULNERABILIDAD. A FIN DE NO TRANS
GREDIR SUS DERECHOS DE DEBIDO PROCESO, 
ACCESO A UNA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, NO 
DISCRIMINACIÓN, Y PERMITIRLE EL PLENO GOCE 
DE LOS SERVICIOS DEL SISTEMA JUDICIAL, EL PLA
ZO PARA PRESENTARLA DEBE COMPUTARSE A 
PARTIR DE QUE TENGA CONOCIMIENTO COMPLETO 
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DEL ACTO RECLAMADO, AUN CUANDO CUENTE 
CON REPRESENTACIÓN LEGAL Y SE LE HAYA NO
TIFICADO LA SENTENCIA IMPUGNADA A TRAVÉS 
DE LOS ESTRADOS DE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE. I.3o.P.3 K (10a.) 2153

DEPÓSITO DE MENORES POR CAUSA DE UN PRO
CESO JURISDICCIONAL. SÓLO DEBE DECRETARSE 
SI SE ACREDITA QUE ATIENDE AL INTERÉS SU
PERIOR DEL MENOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ). 1a. CLIII/2015 (10a.) 423

DERECHO A LA EDUCACIÓN. ES UNA ESTRUCTURA 
JURÍDICA COMPLEJA QUE SE CONFORMA CON 
LAS DIVERSAS OBLIGACIONES IMPUESTAS TAN
TO EN LA CONSTITUCIÓN, COMO EN LOS DIVER
SOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. 1a. CLXVIII/2015 (10a.) 425

DERECHO A LA EDUCACIÓN. LA EXISTENCIA DEL 
AGRAVIO DIFERENCIADO EN UNA SOCIEDAD CIVIL 
FRENTE A LOS CIUDADANOS, SE ACREDITA CON 
LA TRASCENDENCIA DE LA AFECTACIÓN A SU ES
FERA JURÍDICA CONFORME A LA NATURALEZA 
DEL DERECHO CUESTIONADO. 1a. CLXXII/2015 (10a.) 426

DERECHO A LA EDUCACIÓN. LA RESTITUCIÓN EN 
EL GOCE DEL DERECHO VIOLADO IMPLICA OBLI
GAR A LA AUTORIDAD A DEMOSTRAR QUE REA
LIZÓ TODAS LAS ACCIONES NECESARIAS EN MA
TERIA DE FISCALIZACIÓN O, DE NO HABERLO 
HECHO, EXIGIR QUE LAS LLEVE A CABO. 1a. CLXXIX/2015 (10a.) 426

DERECHO A LA EDUCACIÓN. OBLIGACIONES DEL 
ESTADO EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN PARA 
GARANTIZAR SU EFECTIVIDAD. 1a. CLXXVIII/2015 (10a.) 427

DERECHO A LA EDUCACIÓN. PARA QUE LAS ASO
CIACIONES CIVILES PUEDAN ACUDIR AL JUICIO 
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DE AMPARO A RECLAMAR SU INCUMPLIMIEN
TO, DEBEN ACREDITAR QUE SU OBJETO SOCIAL 
TIENE COMO FINALIDAD VERIFICAR QUE SE CUM
PLAN LAS OBLIGACIONES EN MATERIA EDUCA
TIVA, ASÍ COMO PROBAR HABER EJERCIDO ESA 
FACULTAD. 1a. CLXXI/2015 (10a.) 428

DERECHO A LA EDUCACIÓN. SU EFECTIVIDAD 
ESTÁ GARANTIZADA POR DIVERSAS OBLIGACIO
NES DE CARÁCTER POSITIVO Y NEGATIVO A CAR
GO DEL ESTADO Y DE LOS PARTICULARES. 1a. CLXIX/2015 (10a.) 429

DERECHO A LA EDUCACIÓN. SU EFECTIVIDAD SE 
ENCUENTRA CONDICIONADA AL CUMPLIMIENTO 
DE LAS DIVERSAS OBLIGACIONES IMPUESTAS 
TANTO AL ESTADO COMO A LAS ASOCIACIO
NES CIVILES. 1a. CLXX/2015 (10a.) 430

DERECHO DE LA MUJER A UNA VIDA LIBRE DE 
DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA. LAS AUTORIDADES 
SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A ADOPTAR MEDI
DAS INTEGRALES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
PARA CUMPLIR CON LA DEBIDA DILIGENCIA EN 
SU ACTUACIÓN. 1a. CLX/2015 (10a.) 431

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CON
SULAR. ACEPTACIÓN DEL EXTRANJERO DETE
NIDO DE CONTACTAR A SU REPRESENTACIÓN 
CONSULAR Y RECIBIR ASISTENCIA. 1a. CXXXIX/2015 (10a.) 432

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CON
SULAR. AUTORIDADES OBLIGADAS A INFORMAR 
OPORTUNAMENTE SU EXISTENCIA AL EXTRAN
JERO. 1a. CXXXVIII/2015 (10a.) 433

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CON
SULAR. OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES 
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PARA TENER POR CUMPLIDO EL DEBER DE ASIS
TENCIA AL EXTRANJERO POR SU REPRESENTA
CIÓN CONSULAR. 1a. CXLII/2015 (10a.) 433

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CON
SULAR. OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES 
PARA TENER POR CUMPLIDO EL DEBER DE INFOR
MAR AL EXTRANJERO LA EXISTENCIA DE SU DE
RECHO A CONTACTAR A SU REPRESENTACIÓN 
CONSULAR. 1a. CXL/2015 (10a.) 434

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CON
SULAR. OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES 
PARA TENER POR CUMPLIDO EL DEBER DE NOTI
FICAR A LA REPRESENTACIÓN CONSULAR DE LA 
SITUACIÓN DEL EXTRANJERO. 1a. CXLI/2015 (10a.) 435

DERECHO FUNDAMENTAL DE EJECUCIÓN DE SEN
TENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL. DEFINICIÓN Y ALCANCE. I.3o.C.71 K (10a.) 2157

DETENTACIÓN DE UN VEHÍCULO QUE CUENTE CON 
SUS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ALTERADOS O 
MODIFICADOS. LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 
375 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
QUE PREVÉ ESTE DELITO, ES INCONSTITUCIONAL. VI.1o.P.29 P (10a.) 2161

FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTORI
DADES FISCALES. EL ARTÍCULO 48 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2011, 
AUN CUANDO NO PRECISE QUE CON EL OFICIO 
DE OBSERVACIONES CONCLUYE LA REVISIÓN, NO 
TRANS GREDE EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 1a. CLIX/2015 (10a.) 436

FEMINICIDIO. DILIGENCIAS QUE LAS AUTORIDA
DES SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A REALIZAR 
EN SU INVESTIGACIÓN. 1a. CLXII/2015 (10a.) 437
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FEMINICIDIO. LAS AUTORIDADES ENCARGADAS 
DE LA INVESTIGACIÓN DE MUERTES VIOLENTAS DE 
MUJERES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR 
LAS DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES CON BASE 
EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO. 1a. CLXI/2015 (10a.) 439

FILIACIÓN. EL ARTÍCULO 426, VINCULADO CON EL 
430 DE LA LEY PARA LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
HIDALGO, QUE REGULA LO RELATIVO A LAS ACTAS 
DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS, VIOLA DERE
CHOS FUNDAMENTALES DEL INTERESADO. XXIX.1o.1 C (10a.) 2181

IGUALDAD. AL ESTABLECER EL PROGRAMA DE 
VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA PARA EL 
SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2014 EN EL DIS
TRITO FEDERAL DISPOSICIONES CONTRARIAS A 
ESE PRINCIPIO, TODO SU CONTENIDO ES INCONS
TITUCIONAL. I.15o.A.11 A (10a.) 2189

INMEDIACIÓN. ESTE PRINCIPIO NO IMPIDE REVI
SAR SU RACIONALIDAD EN CUANTO A LAS PRUE
BAS APORTADAS POR LAS PARTES AL JUICIO, YA 
SEA EN LOS RECURSOS DE ALZADA O EN EL JUI
CIO DE AMPARO, COMO CUMPLIMIENTO, ENTRE 
OTROS, AL DERECHO DE MOTIVACIÓN (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA). XVII.1o.P.A.18 P (10a.) 2224

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL DERECHO 
DE LOS MENORES A PARTICIPAR EN LOS PROCE
DIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE AFECTEN 
SU ESFERA JURÍDICA NO PUEDE ESTAR PREDE
TERMINADO POR UNA REGLA FIJA EN RAZÓN 
DE SU EDAD. 1a./J. 13/2015 (10a.) 382

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL EJERCICIO 
DEL DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PAR
TICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS QUE AFECTEN 
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SU ESFERA JURÍDICA INVOLUCRA UNA VALORA
CIÓN DE PARTE DEL JUEZ. 1a./J. 12/2015 (10a.) 383

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. LOS JUZGADORES, 
PREVIO A ESCUCHAR LA OPINIÓN DE UN INFAN
TE, ESTÁN FACULTADOS PARA ORDENAR, DE 
OFICIO, LA EVALUACIÓN DE UNA PRUEBA DE CA
PACIDAD, A FIN DE DETERMINAR SU GRADO DE 
MADUREZ Y DESARROLLO PARA COMPRENDER 
EL ASUNTO. XXXI.14 C (10a.) 2226

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. SÓLO TIENEN 
CA RÁCTER DE CONDUCTAS TIPIFICADAS COMO 
GRAVES, LAS PREVISTAS EXCLUSIVAMENTE EN EL 
ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE JUSTICIA PARA ADO
LESCENTES PARA EL DISTRITO FEDERAL. PC.I.P. J/6 P (10a.) 2000

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. CUANDO 
SE PROMUEVE AMPARO Y EL ÓRGANO DE CON
TROL CONSTITUCIONAL ADVIERTE, OFICIOSAMEN
TE, QUE EN EL JUICIO NATURAL SE ACTUALIZÓ 
ESA FIGURA JURÍDICA, DEBE OTORGAR LA PRO
TECCIÓN AL QUEJOSO, PARA EL EFECTO DE QUE 
SEA REPUESTO EL PROCEDIMIENTO Y ÉSTE SEA 
DEBIDAMENTE EMPLAZADO, ATENTO AL DERECHO 
HUMANO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA. (III Región)4o.14 C (10a.) 2260

MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA MERCANTIL. 
DEBEN DICTARSE ANTES DE INICIAR EL JUICIO O 
DURANTE SU DESARROLLO Y NO EN UNO DIVERSO 
YA CONCLUIDO, PORQUE AL EXISTIR COSA JUZ
GADA NO PUEDE MATERIALIZARSE SU CONTENIDO. I.9o.C.21 C (10a.) 2263

MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 260, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
DE AMPARO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 14 DE LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI DOS 
MEXICANOS. 2a./J. 76/2015 (10a.) 1304

MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 260, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY DE AMPARO, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO 
DE AUDIENCIA PREVIA. 2a./J. 71/2015 (10a.) 1305

MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 260, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY DE AMPARO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PRE
SUNCIÓN DE INOCENCIA. 2a./J. 72/2015 (10a.) 1306

NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SO
CIAL DE SENTENCIADOS. EL ARTÍCULO 8o., PÁRRA
FO SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER 
UNA DISTINCIÓN NORMATIVA PARA EL OTOR
GAMIENTO DE LOS BENEFICIOS PARA LOS SEN
TENCIADOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
ANTE LA LEY. 1a. CLII/2015 (10a.) 449

NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SO
CIAL DE SENTENCIADOS. EL ARTÍCULO 8o., PÁRRA
FO SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, QUE REMITE AL 
NUMERAL 85 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL PARA 
LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE TRATAMIENTO 
PRELIBERACIONAL, NO VULNERA EL ARTÍCULO 
18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 1a. CXLIX/2015 (10a.) 450

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. DERECHO HU
MANO A LA MOVILIDAD PERSONAL CONTENIDO 
EN EL ARTÍCULO 20 DE LA CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCA
PACIDAD. 1a. CLVI/2015 (10a.) 451

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LOS DERECHOS 
HUMANOS DE ACCESIBILIDAD Y A LA MOVILIDAD 
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PERSONAL CONTENIDOS, RESPECTIVAMENTE, EN 
LOS ARTÍCULOS 9 Y 20 DE LA CONVENCIÓN SO
BRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, SON AUTÓNOMOS Y PROTEGEN 
VALORES DIVERSOS. 1a. CLVIII/2015 (10a.) 452

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. NÚCLEO ESEN
CIAL DE SU DERECHO HUMANO A LA ACCESIBILI
DAD, CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCA
PACIDAD. 1a. CLV/2015 (10a.) 453

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. SU DERECHO 
HUMANO A VIVIR DE FORMA INDEPENDIENTE O 
AUTÓNOMA NO IMPLICA QUE NO PUEDAN RECI
BIR APOYO O ASISTENCIA EXTERNA. 1a. CLVII/2015 (10a.) 454

PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL. ATENTO 
A SUS DERECHOS HUMANOS, LAS AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES ENCARGADAS DE ADMINIS
TRAR JUSTICIA, PUEDEN INSTAURAR EL SISTEMA 
DE ESCRITURA BRAILLE EN EL PROCEDIMIENTO 
POR SER UNO DE LOS MEDIOS DE COMUNICA
CIÓN CONTEMPLADOS EN "LA CONVENCIÓN SO
BRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD" Y EN LA LEY GENERAL PARA LA 
INCLUSIÓN DE ÉSTAS, PARA LOGRAR SU INCLU
SIÓN AL PROCESO, POR PROPIO DERECHO Y EN 
UN PLANO DE IGUALDAD. XVII.1o.C.T.1 CS (10a.) 2289

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. LA FRACCIÓN III DEL AR
TÍCULO 162 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE 
ESTABLECE COMO REQUISITO PARA SU PAGO 
QUE EL TRABAJADOR QUE SE RETIRE VOLUNTA
RIAMENTE HAYA CUMPLIDO 15 AÑOS DE SER
VICIOS, POR LO MENOS, NO TRANSGREDE EL 
DERECHO DE IGUALDAD RECONOCIDO EN EL AR
TÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL. 2a./J. 30/2015 (10a.) 1622
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PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. SU COMPATIBILI
DAD CON LA NORMATIVA EN MATERIA DE DERE
CHOS HUMANOS. I.3o.C.64 K (10a.) 2295

PRINCIPIO PRO PERSONA COMO CRITERIO DE 
INTERPRETACIÓN DE DERECHOS HUMANOS. TEST 
DE ARGUMENTACIÓN MÍNIMA EXIGIDA POR EL 
JUEZ O TRIBUNAL DE AMPARO PARA LA EFICACIA 
DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. XVII.1o.P.A.2 K (10a.) 2296

PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVI
CIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA POLICÍA 
MUNICIPAL DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 
EN EL ACUERDO INICIAL DEBE ANALIZARSE SI LAS 
PRUEBAS DEL EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN 
ACREDITAN LA PROBABLE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL ACUSADO Y, EN SU CASO, 
FUNDAR Y MOTIVAR LA CONCLUSIÓN. XXVII.3o.14 A (10a.) 2298

PRUEBA CONFESIONAL POR POSICIONES. LA 
PROHI BICIÓN DE SU ADMISIÓN EN EL JUICIO DE 
AMPARO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 119, PÁ
RRAFO PRIMERO, DE LA LEY RELATIVA, RESULTA 
ACORDE CON EL TEXTO CONSTITUCIONAL. 2a. XXXVII/2015 (10a.) 1709

PRUEBA ILÍCITA. TIENE ESE CARÁCTER LA DECLA
RACIÓN DEL IMPUTADO RENDIDA SIN LA ASIS
TENCIA JURÍDICA DE UN DEFENSOR PROFESIO
NAL EN DERECHO, POR LO QUE SU EXCLUSIÓN 
VALORATIVA DEBE REALIZARSE CON INDEPEN
DENCIA DE SU CONTENIDO. 1a./J. 35/2015 (10a.) 302

PRUEBAS PERICIAL, TESTIMONIAL O DE INSPEC
CIÓN JUDICIAL. EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE 
AMPARO, AL DISPONER, COMO REGLA GENERAL, 
QUE EL PLAZO PARA SU OFRECIMIENTO NO PODRÁ 
AMPLIARSE CON MOTIVO DEL DIFERIMIENTO DE 
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LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, NO VIOLA EL 
DERECHO A UNA ADECUADA DEFENSA. 2a. XXXIV/2015 (10a.) 1712

PRUEBAS PERICIAL, TESTIMONIAL O DE INSPEC
CIÓN JUDICIAL. EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE 
AMPARO, AL DISPONER, COMO REGLA GENERAL, 
QUE EL PLAZO PARA SU OFRECIMIENTO NO PO
DRÁ AMPLIARSE CON MOTIVO DEL DIFERIMIEN
TO DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, NO VIOLA 
EL PRIN  CIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORA
BLE A LA PERSONA. 2a. XXXV/2015 (10a.) 1713

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA EL CUM
PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, EN 
MATERIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, IMPUES
TO AL VALOR AGREGADO E IMPUESTO EMPRESA
RIAL A TASA ÚNICA PARA LAS PERSONAS FÍSI
CAS QUE TRIBUTEN CONFORME AL RÉGIMEN DE 
PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, DENTRO DEL TERRI
TORIO DEL ESTADO DE MÉXICO, VIGENTES PARA 
LOS EJERCICIOS FISCALES 2009 A 2013. AL ES
TABLECER PARA EL PAGO DE ESOS TRIBUTOS 
UNA CUOTA FIJA INTEGRADA DE $100.00 Y UNA 
CUOTA FIJA ÚNICA DE $50.00, APLICABLES A QUIE
NES OBTENGAN UN INGRESO MÍNIMO DE $0.00, 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. II.2o.A.1 A (10a.) 2325

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. DE LA INTERPRE
TACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, SE DESPRENDE QUE LA PRES
CRIPCIÓN QUE PREVÉ INICIA A PARTIR DE QUE 
SE CONOZCAN LOS DAÑOS PRODUCIDOS Y SUS 
EFECTOS. 1a. CXLVII/2015 (10a.) 455

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 28, 
PÁRRAFOS PRIMERO, FRACCIÓN II, Y SEGUNDO, 
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DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, TRANSGREDE 
EL DERECHO A UNA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 1a. CXLIV/2015 (10a.) 456

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. EL LEGISLADOR, 
AL NO JUSTIFICAR EL TRATO DIFERENCIADO 
ENTRE LA ACCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 28, 
PÁRRAFOS PRIMERO, FRACCIÓN II, Y SEGUNDO, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, Y LA COLECTIVA EN 
LA MATERIA A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, MODULÓ 
INJUSTIFICADAMENTE EL NÚCLEO ESENCIAL DEL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUS
TICIA. 1a. CXLVI/2015 (10a.) 456

SEGURIDAD PÚBLICA. NO PROCEDE PAGAR A LOS 
MIEMBROS DE ESTAS INSTITUCIONES LAS PER
CEPCIONES ORDINARIAS DEJADAS DE PERCIBIR, 
NI LA PRIMA VACACIONAL, AGUINALDO, APOYO 
DE DESPENSA O CUALQUIER OTRA PRESTACIÓN, 
CON POSTERIORIDAD A SU SEPARACIÓN, CESE, 
REMOCIÓN O BAJA INJUSTIFICADA, SI SE LES 
CUBRIÓ LA INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL 
CON MOTIVO DE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 
ADMINISTRATIVA. XVI.1o.A.56 A (10a.) 2333

SEGURO SOCIAL. LA CUOTA ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 25, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RE
LATIVA, NO ESTÁ CONDICIONADA A QUE EXISTA 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 2a./J. 63/2015 (10a.) 1653

SENTENCIAS EN MATERIA MERCANTIL. LA OMISIÓN 
DEL JUZGADOR DE ESTUDIAR LAS EXCEPCIO NES 
OPUESTAS NO CONTENIDAS EN EL APAR TADO 
ESPECÍFICO, VIOLA EL PRINCIPIO DE CONGRUEN
CIA EXTERNA. VI.1o.C.69 C (10a.) 2355

SUSPENSIÓN DE DERECHOS CIVILES PREVISTA 
EN LOS ARTÍCULOS 57, FRACCIÓN I, Y 58, DEL 
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CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
AMBOS PRECEPTOS LA REGULAN DE FORMA DIFE
RENTE Y POR ELLO, DEBE PREVALECER LA NORMA 
MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. PC.I.P. J/3 P (10a.) 2033

TESTIGO DE CARGO "AUSENTE" EN MATERIA PE
NAL. EL DERECHO DEL ACUSADO A OBTENER LA 
COMPARECENCIA ANTE EL JUEZ DE QUIENES 
DECLARAN EN SU CONTRA E INTERROGARLOS, 
ES UN ELEMENTO FUNDAMENTAL DEL DERECHO 
DE DEFENSA Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE 
CONDICIONES, COMO PARTE DE UN JUICIO 
JUSTO, POR TANTO, EL HECHO DE QUE AQUÉL 
INJUSTIFICADAMENTE NO ACUDA A ÉSTE, AMERITA 
QUE, ATENDIENDO AL CASO PARTICULAR, SU 
DECLARACIÓN NO DEBA TOMARSE EN CUENTA 
AL DICTAR SENTENCIA Y SEA EXCLUIDA DEL SU
MARIO. II.1o.P.7 P (10a.) 2395

TORTURA O TRATOS CRUELES, INHUMANOS O 
DEGRADANTES EN LA DETENCIÓN DEL QUEJOSO, 
PREVIO AL DICTADO DEL AUTO DE TÉRMINO CONS
TITUCIONAL. PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR EL 
JUEZ DE DISTRITO EN CASO DE QUE SE ALEGUE 
COMO ACTO RECLAMADO. I.3o.P.28 P (10a.) 2397

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE OAXACA. EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL PARA LOS EMPLEADOS DEL 
GOBIERNO DE DICHA ENTIDAD, AL ESTABLECER 
QUE A ESOS SERVIDORES SE LES CONCEDERÁ 
UNA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, NO CONTRAVIENE 
EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIV, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. XIII.T.A.10 L (10a.) 2399

VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER. 
DEBER DE REPARAR. 1a. CLXV/2015 (10a.) 458
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ACCIÓN PENAL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
AUTORIZA SU NO EJERCICIO PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA O EL 
OFENDIDO DEL DELITO, AUN CUANDO NO HUBIE
RE AGOTADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY OR
GÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES. PC.XXX. J/13 P (10a.) 1766

ACTOS DE TORTURA O TRATOS CRUELES, INHU
MANOS O DEGRADANTES. SI SE PROMUEVE AM
PARO CONTRA EL AUTO DE TÉRMINO CONSTITU
CIONAL Y EL QUEJOSO OFRECE PRUEBAS PARA 
DEMOSTRARLOS AL MOMENTO DE SU DETEN
CIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO NO DEBE DESECHAR
LAS CON BASE EN QUE LA RESPONSABLE NO LAS 
TUVO A LA VISTA AL MOMENTO DE DICTARLO, 
PUES DE HACERLO, DEBE ORDENARSE LA REPO
SICIÓN DEL PROCEDIMIENTO A EFECTO DE QUE 
SE ESTUDIEN SI SON CONDUCENTES. I.3o.P.27 P (10a.) 2093

ACTOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. ES OBLI
GATORIO PARA LOS JUZGADORES DAR VISTA DE 
OFICIO A LA AUTORIDAD MINISTERIAL CUANDO 
DE AUTOS ADVIERTAN DICHA CIRCUNSTANCIA. I.9o.P.82 P (10a.) 2094

AGRAVANTES DEL DELITO. SU IMPOSICIÓN NO ES 
VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITU
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CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS. 1a. CXLIII/2015 (10a.) 392

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE EL PROMOVIDO 
POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA NEGATI
VA DE AUMENTAR EL MONTO DE LA REPARACIÓN 
DEL DAÑO, COMO GARANTÍA PARA LA LIBERTAD 
PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN DEL INCULPADO. III.2o.P.80 P (10a.) 2106

ARRAIGO. LA ORDEN RELATIVA NO ACTUALIZA 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN 
DE EFECTOS (ABANDONO DE LA TESIS AISLADA 
1a. LXXXIII/2001). 1a./J. 33/2015 (10a.) 168

BENEFICIOS PARA LOS SENTENCIADOS. NO CONS
TITUYEN UN DERECHO FUNDAMENTAL. 1a. CLI/2015 (10a.) 396

BENEFICIOS PARA LOS SENTENCIADOS. SU OTOR
GAMIENTO AL ENCONTRARSE CONDICIONADO, 
NO VULNERA EL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL. 1a. CL/2015 (10a.) 396

BENEFICIOS PENALES PARA LOS SENTENCIADOS. 
EL ARTÍCULO 18, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS DEBE PREVALECER COMO NOR
MA DE DERECHO FUNDAMENTAL APLICABLE PARA 
SU OTORGAMIENTO, SOBRE LOS INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES. 1a. CXLVIII/2015 (10a.) 397

CONVENIOS EN LA JUSTICIA PENAL ALTERNATIVA 
QUE RESUELVEN TOTAL O PARCIALMENTE SUS CON
FLICTOS. SU INCUMPLIMIENTO NO TRAE APARE
JADA EJECUCIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
36 DE LA LEY RELATIVA, POR TANTO, ÉSTA DEBE 
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HACERSE VALER EN LA VÍA CORRESPONDIENTE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII.2o.P.A.14 P (10a.) 2119

DECLARATORIA DE ABANDONO DE BIENES A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, EL MINISTERIO 
PÚBLICO O LA AUTORIDAD JUDICIAL, SON LAS 
ÚNICAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA EMI
TIRLA. PC.I.P. J/4 P (10a.) 1812

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. LA 
FORMA DE GARANTIZAR EL EJERCICIO EFICAZ DE 
ESTE DERECHO HUMANO SE ACTUALIZA CUAN
DO EL IMPUTADO, EN TODAS LAS ETAPAS PROCE
DIMENTALES EN LAS QUE INTERVIENE, CUENTA 
CON LA ASISTENCIA JURÍDICA DE UN DEFENSOR 
QUE ES PROFESIONISTA EN DERECHO. 1a./J. 26/2015 (10a.) 240

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. LA ILI
CITUD DE LA DECLARACIÓN RENDIDA POR EL 
IMPUTADO SIN LA ASISTENCIA TÉCNICOJURÍDICA 
DE UN DEFENSOR PROFESIONAL EN DERECHO, 
NO ADMITE CONVALIDACIÓN. 1a./J. 27/2015 (10a.) 242

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. LA 
VIOLACIÓN AL CARÁCTER TÉCNICO DEL DERECHO 
HUMANO GENERA LA ILICITUD DE LA DECLARA
CIÓN RENDIDA POR EL IMPUTADO SIN LA ASIS
TENCIA JURÍDICA DE UN DEFENSOR PROFE
SIONAL EN DERECHO, POR LO QUE DEBE SER 
OBJETO DE EXCLUSIÓN VALORATIVA. 1a./J. 34/2015 (10a.) 267

DELITOS CONTRA LAS MUJERES. ESTRECHA RE
LACIÓN ENTRE VIOLENCIA, DISCRIMINACIÓN Y 
SUBORDINACIÓN POR MOTIVOS DE GÉNERO. 1a. CLXIII/2015 (10a.) 422

DELITOS CONTRA LAS MUJERES. LAS AUTORI
DADES ENCARGADAS DE SU INVESTIGACIÓN 
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ESTÁN LLAMADAS A ACTUAR CON DETERMINA
CIÓN Y EFICACIA A FIN DE EVITAR LA IMPUNIDAD 
DE QUIENES LOS COMETEN. 1a. CLXIV/2015 (10a.) 423

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CON
SULAR. ACEPTACIÓN DEL EXTRANJERO DETE
NIDO DE CONTACTAR A SU REPRESENTACIÓN 
CONSULAR Y RECIBIR ASISTENCIA. 1a. CXXXIX/2015 (10a.) 432

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CON
SULAR. AUTORIDADES OBLIGADAS A INFORMAR 
OPORTUNAMENTE SU EXISTENCIA AL EXTRAN
JERO. 1a. CXXXVIII/2015 (10a.) 433

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CON
SULAR. OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES 
PARA TENER POR CUMPLIDO EL DEBER DE ASIS
TENCIA AL EXTRANJERO POR SU REPRESENTA
CIÓN CONSULAR. 1a. CXLII/2015 (10a.) 433

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CON
SULAR. OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES 
PARA TENER POR CUMPLIDO EL DEBER DE IN
FORMAR AL EXTRANJERO LA EXISTENCIA DE SU 
DERECHO A CONTACTAR A SU REPRESENTACIÓN 
CONSULAR. 1a. CXL/2015 (10a.) 434

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CON
SULAR. OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES 
PARA TENER POR CUMPLIDO EL DEBER DE NOTI
FICAR A LA REPRESENTACIÓN CONSULAR DE LA 
SITUACIÓN DEL EXTRANJERO. 1a. CXLI/2015 (10a.) 435

DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO POR EXTEMPORÁNEA. SI OCU
RRIÓ RESPECTO DE UNA SENTENCIA CONDENA
TORIA QUE IMPONE PENA DE PRISIÓN DICTADA 
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ANTES DEL 3 DE ABRIL DE 2013, DICHA CIRCUNS
TANCIA NO IMPLICA QUE PUEDA CONSIDERAR
SE COSA JUZGADA, QUE HAGA IMPROCEDENTE 
UN SEGUNDO JUICIO CONTRA LA MISMA SEN
TENCIA Y AUTORIDAD RESPONSABLE PRESENTA
DO POSTERIORMENTE A LA PUBLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 39/2014 (10a.). I.2o.P.40 P (10a.) 2159

DETENTACIÓN DE UN VEHÍCULO QUE CUENTE CON 
SUS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ALTERADOS O 
MODIFICADOS. LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 
375 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
QUE PREVÉ ESTE DELITO, ES INCONSTITUCIONAL. VI.1o.P.29 P (10a.) 2161

DOLO EVENTUAL EN EL HOMICIDIO EN GRADO DE 
TENTATIVA. SE ACTUALIZA SI DICHO DELITO SE 
COMETE CONTRA UN GRUPO DE POLICÍAS A 
QUIENES EL SUJETO ACTIVO LANZÓ PETARDOS Y 
"BOMBAS MOLOTOV", CON LOS QUE PUDO LESIO
NARLOS, INCLUSO, PRIVARLOS DE LA VIDA, PERO 
SIN LA INTENCIÓN DE PROVOCAR UN DAÑO EN 
PARTICULAR A ALGUNO DE ELLOS (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL). I.3o.P.30 P (10a.) 2163

ETAPA DE INVESTIGACIÓN EN EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. EL PLAZO PARA SU CIERRE ES CO
MÚN TANTO PARA EL MINISTERIO PÚBLICO, COMO 
PARA EL IMPUTADO Y SU DEFENSOR (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII.1o.P.A.19 P (10a.) 2178

EXTRACCIÓN DEL PAÍS DE NARCÓTICOS EN GRA
DO DE TENTATIVA, DELITO CONTRA LA SALUD EN 
SU MODALIDAD DE. PARA EFECTOS DE SU SAN
CIÓN ES APLICABLE LA REGLA ESPECÍFICA PRE
VISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN 
II DEL ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. PC.I.P. J/1 P (10a.) 1850
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EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. ES APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO, PARA DETERMINAR 
EL MOMENTO EN QUE SURTE EFECTOS LA NOTIFI
CACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE. PC.I.P. J/7 P (10a.) 1881

FEMINICIDIO. DILIGENCIAS QUE LAS AUTORIDA
DES SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A REALIZAR 
EN SU INVESTIGACIÓN. 1a. CLXII/2015 (10a.) 437

FEMINICIDIO. LAS AUTORIDADES ENCARGADAS 
DE LA INVESTIGACIÓN DE MUERTES VIOLENTAS DE 
MUJERES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR 
LAS DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES CON BASE 
EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO. 1a. CLXI/2015 (10a.) 439

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO EN MATERIA PE
NAL. SI LA VÍCTIMA U OFENDIDO LO PROMOVIÓ 
PORQUE LA SALA REVOCÓ LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA QUE DECLARÓ PENAL
MENTE RESPONSABLE DEL DELITO AL ACUSADO 
Y LO ABSOLVIÓ DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO, Y 
SÓLO ÉSTE INTERPUSO EL RECURSO DE APELA
CIÓN EN SU CONTRA, A PESAR DE QUE A AQUÉ
LLA SE LE NOTIFICÓ PERSONALMENTE, ELLO 
ACTUALIZA LA CAUSA ESTABLECIDA EN EL AR
TÍCULO 61, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY DE LA MATE
RIA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.9o.P.80 P (10a.) 2208

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN EL DELITO DE 
PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLU
SIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA AÉREA. 
PARA FIJAR EL GRADO DE CULPABILIDAD DEL 
SENTENCIADO, EL JUEZ NO DEBE TOMAR, COMO 
FACTOR DETERMINANTE, EL PODER LESIVO DEL 
ARMA, DE LO CONTRARIO, SE RECALIFICARÍA LA 
MISMA CONDUCTA EN PERJUICIO DEL REO. VII.2o.P.1 P (10a.) 2223
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INMEDIACIÓN. ESTE PRINCIPIO NO IMPIDE REVI
SAR SU RACIONALIDAD EN CUANTO A LAS PRUE
BAS APORTADAS POR LAS PARTES AL JUICIO, YA 
SEA EN LOS RECURSOS DE ALZADA O EN EL JUI
CIO DE AMPARO, COMO CUMPLIMIENTO, ENTRE 
OTROS, AL DERECHO DE MOTIVACIÓN (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA). XVII.1o.P.A.18 P (10a.) 2224

ITER CRIMINIS EN EL HOMICIDIO EN GRADO DE 
TENTATIVA. SU ANÁLISIS EN CASO DE QUE DICHO 
DELITO SE COMETA CONTRA UN GRUPO DE POLI
CÍAS A QUIENES LES LANZARON PETARDOS Y 
"BOMBAS MOLOTOV". I.3o.P.29 P (10a.) 2226

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. SÓLO TIENEN 
CARÁCTER DE CONDUCTAS TIPIFICADAS COMO 
GRAVES, LAS PREVISTAS EXCLUSIVAMENTE EN 
EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES PARA EL DISTRITO FEDERAL. PC.I.P. J/6 P (10a.) 2000

NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO A EXCU
SARSE PARA CONOCER DE UNA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. AL SER UN ACTO CON EFECTOS DE IM
POSIBLE REPARACIÓN QUE PUEDE AFECTAR IN
MEDIATAMENTE DERECHOS SUSTANTIVOS, PRO
CEDE EN SU CONTRA EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. (IV Región)2o.10 P (10a.) 2267

NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SO
CIAL DE SENTENCIADOS. EL ARTÍCULO 8o., PÁRRA
FO SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER 
UNA DISTINCIÓN NORMATIVA PARA EL OTOR
GAMIENTO DE LOS BENEFICIOS PARA LOS SEN
TENCIADOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUAL
DAD ANTE LA LEY. 1a. CLII/2015 (10a.) 449

NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL 
DE SENTENCIADOS. EL ARTÍCULO 8o., PÁRRAFO 
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SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, QUE REMITE AL 
NUMERAL 85 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL PARA 
LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE TRATAMIEN
TO PRELIBERACIONAL, NO VULNERA EL ARTÍCULO 
18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA
DOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. CXLIX/2015 (10a.) 450

ORDEN DE APREHENSIÓN. SI SE SEÑALÓ COMO 
ACTO RECLAMADO Y EL JUEZ DE DISTRITO ESTI
MA QUE DEBE CONCEDERSE LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL PARA EFECTOS, PORQUE EN 
AQUÉLLA NO SE INDICÓ EL ARTÍCULO QUE PRE
VÉ LA SANCIÓN QUE, EN SU CASO, PUDIERA IM
PONERSE AL INCULPADO, PREVIAMENTE DEBE 
ESTUDIAR SI SE ENCUENTRAN O NO DEMOSTRA
DOS LOS ELEMENTOS DEL CUERPO DEL DELITO Y 
LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DE AQUÉL, 
DE LO CONTRARIO, TRANSGREDE EL ORDEN LÓ
GICO Y TÉCNICO DEL AMPARO. III.2o.P.79 P (10a.) 2271

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. EL LI
BRAMIEN TO DE UNA ORDEN DE APREHENSIÓN 
CONTRA EL INCULPADO POR NO ACUDIR ANTE 
EL JUEZ DE GARANTÍA PARA LA FORMULACIÓN 
DE LA IMPUTACIÓN, NO SUSTITUYE IMPLÍCITAMEN
TE A LA DECLARACIÓN FORMAL DE QUE ÉSTE SE 
HA SUSTRAÍDO A LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA, ES
TABLECIDA EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN III, 
DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
PARA EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN DEL CÓMPUTO 
DE AQUÉLLA. XVII.2o.P.A.15 P (10a.) 2291

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA LA PROMO
CIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. 
EL AUTO INCIDENTAL EN QUE SE REALIZA EL 
CÓMPUTO DE COMPURGACIÓN DE LA PENA 
PREVENTIVA CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORI
DAD QUE AFECTA LA LIBERTAD PERSONAL, POR 
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LO QUE EL QUEJOSO NO ESTÁ OBLIGADO A AGO
TARLO. I.2o.P.39 P (10a.) 2294

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. SU ACEPTACIÓN 
POR EL IMPUTADO NO IMPLICA QUE DEBERÁ 
CONSIDERÁRSELE CONFESO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). II.1o.20 P (10a.) 2297

PRUEBA ILÍCITA. TIENE ESE CARÁCTER LA DECLA
RACIÓN DEL IMPUTADO RENDIDA SIN LA ASIS
TENCIA JURÍDICA DE UN DEFENSOR PROFESIO
NAL EN DERECHO, POR LO QUE SU EXCLUSIÓN 
VALORATIVA DEBE REALIZARSE CON INDEPEN
DENCIA DE SU CONTENIDO. 1a./J. 35/2015 (10a.) 302

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 
DE BIENES (SAE). CARECE DE COMPETENCIA 
PARA DECRETAR EL ABANDONO DE BIENES A FA
VOR DEL GOBIERNO FEDERAL. PC.I.P. J/5 P (10a.) 1813

SUSPENSIÓN DE DERECHOS CIVILES PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 58, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. EL TRIBUNAL DE APELACIÓN 
NO PUEDE IMPONERLA DE OFICIO, CUANDO EL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA OMITIÓ HACERLO 
O SE ABSTUVO DE DECRETARLA POR NO MEDIAR 
LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE POR PARTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO (LEGISLACIÓN DEL DISTRI
TO FEDERAL). PC.I.P. J/2 P (10a.) 2032

SUSPENSIÓN DE DERECHOS CIVILES PREVISTA 
EN LOS ARTÍCULOS 57, FRACCIÓN I, Y 58, DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. AMBOS 
PRECEPTOS LA REGULAN DE FORMA DIFERENTE 
Y POR ELLO, DEBE PREVALECER LA NORMA MÁS 
FAVORABLE A LA PERSONA. PC.I.P. J/3 P (10a.) 2033
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA CONTRA EL AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN. LOS EFECTOS ESTABLECIDOS 
EN EL ARTÍCULO 136, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY 
DE AMPARO ABROGADA, IMPLICAN QUE EL QUE
JOSO QUEDE A DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE DIS
TRITO POR LO QUE VE A SU LIBERTAD PERSONAL 
Y, A DISPOSICIÓN DE LA RESPONSABLE, EN CUAN
TO A LA CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, 
PERO NO TIENEN EL ALCANCE DE IMPEDIR QUE 
AQUÉL SEA DETENIDO EN VIRTUD DE LA EJECU
CIÓN DEL ACTO RECLAMADO, SI NO HA GARAN
TIZADO SU PERMANENCIA EN EL PROCESO, YA 
SEA CON LAS MEDIDAS QUE EL JUEZ DE DISTRI
TO ESTIME NECESARIAS O CON LAS IMPUESTAS 
POR EL JUEZ DE LA CAUSA. III.2o.P.76 P (10a.) 2385

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN MATERIA PENAL. 
LA ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA SOLICITUD 
DEL INCULPADO PARA DESAHOGAR PRUEBAS 
EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA, CONSTITUYE UN 
ACTO NEGATIVO CON EFECTOS POSITIVOS Y, POR 
ENDE, PROCEDE OTORGAR DICHA MEDIDA PARA 
EL EFECTO DE QUE ÉSTA NO SE DETERMINE, NI 
SE EJERZA LA ACCIÓN PENAL, HASTA RESOLVER 
DICHA PETICIÓN SIN PARALIZAR LA INTEGRA
CIÓN DE LA INDAGATORIA. I.3o.P.31 P (10a.) 2392

TESTIGO DE CARGO "AUSENTE" EN MATERIA PE
NAL. EL DERECHO DEL ACUSADO A OBTENER LA 
COMPARECENCIA ANTE EL JUEZ DE QUIENES 
DECLARAN EN SU CONTRA E INTERROGARLOS, 
ES UN ELEMENTO FUNDAMENTAL DEL DERE
CHO DE DEFENSA Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
DE CONDICIONES, COMO PARTE DE UN JUICIO 
JUSTO, POR TANTO, EL HECHO DE QUE AQUÉL 
INJUSTIFICADAMENTE NO ACUDA A ÉSTE, AME
RITA QUE, ATENDIENDO AL CASO PARTICULAR, SU 
DECLARACIÓN NO DEBA TOMARSE EN CUENTA 
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AL DICTAR SENTENCIA Y SEA EXCLUIDA DEL SU
MARIO. II.1o.P.7 P (10a.) 2395

TORTURA O TRATOS CRUELES, INHUMANOS O 
DEGRADANTES EN LA DETENCIÓN DEL QUEJOSO, 
PREVIO AL DICTADO DEL AUTO DE TÉRMINO CONS
TITUCIONAL. PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR EL 
JUEZ DE DISTRITO EN CASO DE QUE SE ALEGUE 
COMO ACTO RECLAMADO. I.3o.P.28 P (10a.) 2397
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ACTA DE IRREGULARIDADES RESPECTO DE MER
CANCÍAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. LA 
AUTORIDAD ADUANERA DEBE CUMPLIR CON 
EL REQUISITO DE INMEDIATEZ CUANDO SEAN 
PUESTAS A SU DISPOSICIÓN POR UN AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO. 2a./J. 16/2015 (10a.) 1355

ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS. CON
SECUENCIAS DE LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DE RENDIR SU INFORME JUSTI
FICADO O DE HACERLO SIN COMPLEMENTAR LA 
FALTA O INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN DE AQUÉLLOS ADUCIDA EN LA 
DEMANDA DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). VII.1o.A.9 A (10a.) 2094

ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS. SI A 
PESAR DE QUE LA RESPONSABLE LOS COMPLE
MENTÓ EN CUANTO A SU FALTA O INSUFICIENTE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN ADUCIDA EN LA 
DEMANDA DE AMPARO, ÉSTA PERSISTE, DEBE 
CONSIDERARSE QUE PRESENTAN UN VICIO DE 
FONDO QUE IMPIDE A LA AUTORIDAD REITERAR
LOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013). VII.1o.A.10 A (10a.) 2096

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE CORRESPONDEN DE FIS
CALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA EN MATERIA 
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DE EDUCACIÓN, TAMBIÉN COMPRENDEN LA DE 
INFORMAR A LAS AUTORIDADES SOBRE LA POSI
BLE COMISIÓN DE CONDUCTAS ILÍCITAS. 1a. CLXXVII/2015 (10a.) 393

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS 
ATRIBUCIONES RESPECTO DE LA FISCALIZA
CIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN. 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394

AUTORIDAD RESPONSABLE. NO TIENE ESE CARÁC
TER LA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE UN 
GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DETERMINADO 
COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 
QUE, EN CUMPLIMIENTO A LAS MEDIDAS QUE LE 
IMPONE EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECO
MUNICACIONES EN LA RESOLUCIÓN DE PREPON
DERANCIA, PUBLICA OFERTAS APROBADAS POR 
EL PROPIO INSTITUTO. I.1o.A.E.52 A (10a.) 2109

BUZÓN TRIBUTARIO. LA REGLA II.2.10.5. DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2013, 
ADICIONADA MEDIANTE LA TERCERA RESOLUCIÓN 
DE MODIFICACIONES, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE AGOSTO DE 
2013, QUE ESTABLECE DIVERSAS FORMALIDADES 
PARA LLEVAR A CABO LAS NOTIFICACIONES ELEC
TRÓNICAS A TRAVÉS DE AQUÉL, ES DE NATURA
LEZA AUTOAPLICATIVA. I.3o.A.4 A (10a.) 2112

"CARTA INVITACIÓN". LA RESPUESTA A SU SOLI
CITUD DE ACLARACIÓN CONSTITUYE UNA RE
SOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE VÍA JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, CUANDO 
DEFINE LA OBLIGACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 
RESPECTO DEL PAGO DE UN TRIBUTO. II.1o.A.18 A (10a.) 2113

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EL AM
PARO INDIRECTO PROCEDE CONTRA EL APER
CIBIMIENTO DE AQUÉLLA DE CORTE DEL SUMI
NISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, CUANDO EL 
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ESCRITO QUE LO CONTIENE CAREZCA DE FUN
DAMENTACIÓN, AL ACTUALIZARSE UN SUPUESTO 
DE EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). VII.1o.A.11 A (10a.) 2115

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. ES IM
PROCEDENTE DESECHAR LA DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO EN LA QUE SE LE RECLA
MEN ACTOS QUE DERIVAN EN EL CORTE DEL 
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, CARENTES 
DE FUNDAMENTACIÓN, AL NO CONSTAR POR 
ESCRITO, PUES SE ACTUALIZA UN SUPUESTO DE 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). VII.1o.A.12 A (10a.) 2116

CONSOLIDACIÓN FISCAL. AUNQUE EL ARTÍCULO 
71 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
NO FUE REFORMADO POR EL DECRETO PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, MATERIALMENTE 
ADQUIRIÓ UNA NUEVA DIMENSIÓN NORMATIVA 
PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DIFERIDO, LO 
CUAL PERMITE SU IMPUGNACIÓN EN AMPARO COMO 
NORMA AUTOAPLICATIVA A PARTIR DEL INICIO DE 
LA VIGENCIA DE DICHO DECRETO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013). 2a. XX/2015 (10a.) 1697

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL CUMPLIMIENTO DE 
CIERTAS OBLIGACIONES FORMALES O ACCESO
RIAS A LA PRINCIPAL DE DETERMINAR Y ENTERAR 
EL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO 
DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO 
ENTRAÑA LA ACTUALIZACIÓN DE ACTOS CONSU
MADOS DE MODO IRREPARABLE (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013). 2a. XXVI/2015 (10a.) 1698
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CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IM
PUESTO DIFERIDO CORRESPONDIENTE AL EJER
CICIO FISCAL DE 2004 Y ANTERIORES, HASTA 
1999 (DETERMINADO CONFORME AL PROCE
DIMIENTO OPCIONAL), QUE INCLUYE LA REVER
SIÓN DE PÉRDIDAS FISCALES GENERADAS DE 
1999 A 2001 CUANDO LAS SOCIEDADES CON
TROLADORAS CALIFICABAN COMO "PURAS", 
NO DESATIENDE SU CAPACIDAD CONTRIBU
TIVA, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013). 2a. XXIX/2015 (10a.) 1700

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IM
PUESTO DIFERIDO CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DE 2004 Y ANTERIORES, HASTA 
1999, ORIGINADO EN LA REVERSIÓN DE LOS 
CONCEPTOS ESPECIALES DE CONSOLIDACIÓN 
(DETERMINADO CONFORME AL PROCEDIMIENTO 
OPCIONAL) RECAE SOBRE UN INCREMENTO PA
TRIMONIAL NETO, POR LO QUE NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA
RIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a. XXX/2015 (10a.) 1702

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IM
PUESTO DIFERIDO CORRESPONDIENTE AL EJER
CICIO FISCAL DE 2004 Y ANTERIORES, ORIGINA
DO EN DIVIDENDOS CONTABLES (DETERMINADO 
CONFORME AL PROCEDIMIENTO OPCIONAL), NO 
INCLUYE LOS QUE SE HUBIESEN DISTRIBUIDO EN
TRE LAS SOCIEDADES DEL GRUPO HASTA 1998 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 49/2015 (10a.) 1220

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IM
PUESTO DIFERIDO ORIGINADO EN DIVIDENDOS 
CONTABLES (DETERMINADO CONFORME A LOS 
PROCEDIMIENTOS OPCIONALES), NO PROVOCA 
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QUE SE PAGUE UN IMPUESTO INEXISTENTE O NO 
CAUSADO, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 51/2015 (10a.) 1221

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IM
PUESTO DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECANIS
MOS DE COMPARACIÓN DE CUFINES Y CUFINRES 
(DETERMINADO CONFORME A LOS PROCEDIMIEN
TOS OPCIONALES), NO PROVOCA QUE EL PAGO 
DEL TRIBUTO SE EFECTÚE SOBRE UNA BASE 
MULTIPLICADA SI AQUÉL SE ORIGINA TAMBIÉN 
POR PÉRDIDAS FISCALES, PÉRDIDAS POR ENA
JENACIÓN DE ACCIONES Y DIVIDENDOS CON
TABLES, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 55/2015 (10a.) 1223

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IM
PUESTO DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECANIS
MOS DE COMPARACIÓN DE CUFINES Y CUFINRES 
(DETERMINADO CONFORME A LOS PROCEDIMIEN
TOS OPCIONALES), NO PROVOCA UN TRATO 
DIFERENCIADO ENTRE SOCIEDADES CONTROLA
DORAS, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEM
BRE DE 2013). 2a./J. 61/2015 (10a.) 1226

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IM
PUESTO DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECANIS
MOS DE COMPARACIÓN DE RUFINES Y CUFINES 
(DETERMINADO CONFORME AL PROCEDIMIENTO 
GENERAL), NO PROVOCA QUE EL PAGO DEL TRI
BUTO SE EFECTÚE SOBRE UNA BASE DUPLI
CADA, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 53/2015 (10a.) 1228
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CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IM
PUESTO DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECANIS
MOS DE COMPARACIÓN DE RUFINES Y CUFINES 
(DETERMINADO CONFORME AL PROCEDIMIENTO 
GENERAL), NO PROVOCA QUE EL PAGO DEL 
TRIBUTO SE EFECTÚE SOBRE UNA BASE MUL
TIPLICADA SI AQUÉL SE ORIGINA TAMBIÉN POR 
PÉRDIDAS FISCALES, PÉRDIDAS POR ENAJE
NACIÓN DE ACCIONES Y DIVIDENDOS CONTA
BLES, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 54/2015 (10a.) 1230

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IM
PUESTO DIFERIDO ORIGINADO EN PÉRDIDAS 
FISCALES Y PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE 
ACCIONES (DETERMINADO CONFORME A LOS 
PROCEDIMIENTOS OPCIONALES), NO PROVOCA 
QUE SE PAGUE UN IMPUESTO INEXISTENTE O NO 
CAUSADO, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 47/2015 (10a.) 1233

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IM
PUESTO DIFERIDO ORIGINADO EN PÉRDIDAS 
FISCALES Y PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE 
ACCIONES (DETERMINADO CONFORME A LOS 
PROCEDIMIENTOS OPCIONALES), SIN QUE AQUÉ
LLAS HUBIESEN CADUCADO A NIVEL INDIVIDUAL, 
NO SE DESINCORPORE LA SOCIEDAD QUE LAS 
GENERÓ O NO SE DESCONSOLIDE EL GRUPO, 
ENTRAÑA UNA CUESTIÓN TEMPORAL QUE NO 
AFECTA LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LAS 
SOCIEDADES CONTROLADORAS, POR LO QUE 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 48/2015 (10a.) 1234

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IM
PUESTO DIFERIDO ORIGINADO EN PÉRDIDAS 
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FISCALES Y PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE 
ACCIONES UNA VEZ TRANSCURRIDOS 5 EJERCI
CIOS FISCALES (REGLA GENERAL), NO OCASIONA 
UN TRATO DIFERENCIADO INJUSTIFICADO ENTRE 
LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS Y LAS PER
SONAS MORALES SUJETAS AL RÉGIMEN GENERAL 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR 
LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 58/2015 (10a.) 1237

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL IMPUESTO DIFERIDO 
GENERADO EN EL SEXTO EJERCICIO FISCAL AN
TERIOR Y EL DERIVADO DE UNA DISMINUCIÓN 
EN LA PARTICIPACIÓN ACCIONARIA DE LA SOCIE
DAD CONTROLADORA EN ALGUNA DE SUS CON
TROLADAS, NO RECAEN SOBRE UN MISMO 
CONCEPTO DE TRIBUTACIÓN (LEGISLACIÓN VIGEN
TE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013). 2a./J. 45/2015 (10a.) 1239

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL PROCEDIMIENTO 
GENERAL PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DI
FERIDO CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS 
A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, CONTIENE LOS ELE
MENTOS NECESARIOS PARA ESE PROPÓSITO 
SIN PROVOCAR INCERTIDUMBRE, POR LO QUE 
NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBU
TARIA NI DE SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 41/2015 (10a.) 1241

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EN TANTO LAS DISPO
SICIONES DEL SISTEMA QUE REGULA LA DETER
MINACIÓN Y EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO 
CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
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DICIEMBRE DE 2009, NO SE VINCULAN A LA PER
MANENCIA DE LAS SOCIEDADES CONTROLA
DORAS DENTRO DEL RÉGIMEN, EN EL ANÁLISIS 
DE CONSTITUCIONALIDAD DE AQUÉLLAS SON 
INAPLICABLES LAS JURISPRUDENCIAS P./J. 95/2001, 
P./J. 96/2001 Y P./J. 122/2001 (*) (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013). 2a./J. 38/2015 (10a.) 1243

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EN TANTO LOS DECRE
TOS DE EXPEDICIÓN Y DE REFORMAS A LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PREVIOS AL 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, ASÍ COMO 
LOS PRECEPTOS A QUE DIERON LUGAR, NO FOR
MAN PARTE DEL SISTEMA QUE REGULA LA DETER
MINACIÓN Y EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO 
CONFORME A ESTE ÚLTIMO DECRETO, NO SURGE 
UNA NUEVA OPORTUNIDAD PARA IMPUGNAR
LOS EN AMPARO COMO NORMAS AUTOAPLICATI
VAS (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 34/2015 (10a.) 1246

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LA CAUSACIÓN DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CONFORME A ESE 
RÉGIMEN, ES ATRIBUIBLE A LA SOCIEDAD CON
TROLADORA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 42/2015 (10a.) 1247

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LA IMPOSIBILIDAD QUE 
TIENEN LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DE 
ACREDITAR EL IMPUESTO DIFERIDO PAGADO POR 
LOS DIVIDENDOS CONTABLES DISTRIBUIDOS 
ENTRE LAS SOCIEDADES DEL GRUPO, CONTRA 
EL IMPUESTO CONSOLIDADO QUE DETERMI
NEN EN EL EJERCICIO O LOS DOS SIGUIENTES, 
NO IMPLICA UN DESCONOCIMIENTO DE SU CAPA
CIDAD CONTRIBUTIVA, POR LO QUE NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
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(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 52/2015 (10a.) 1249

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LA IMPOSIBILIDAD QUE 
TIENEN LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DE 
ACREDITAR EL IMPUESTO DIFERIDO PAGADO POR 
LOS DIVIDENDOS CONTABLES DISTRIBUIDOS 
ENTRE LAS SOCIEDADES DEL GRUPO, CONTRA 
EL IMPUESTO CONSOLIDADO QUE DETERMI
NEN EN EL EJERCICIO O LOS DOS SIGUIENTES, 
NO OCASIONA UN TRATO DIFERENCIADO IN
JUSTIFICADO ENTRE AQUÉLLAS Y LAS PERSONAS 
MORALES SUJETAS AL RÉGIMEN GENERAL DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR LO 
QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBU
TARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 59/2015 (10a.) 1251

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LA OBLIGACIÓN SUS
TANCIAL DE ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO 
CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2009, PRESUPONE LA REALIZACIÓN 
DEL HECHO IMPONIBLE REVELADOR DE CAPA
CIDAD CONTRIBUTIVA, POR LO QUE NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 43/2015 (10a.) 1254

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LA REGLA I.3.5.4 DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA PARA 2009, PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 29 DE ABRIL DE ESE AÑO, AL SER APLICA
BLE PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DIFERIDO 
CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO 
EN EL MEDIO DE DIFUSIÓN OFICIAL MENCIONA
DO EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, EN SUSTITUCIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO GENERAL CONTENIDO EN EL 
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ARTÍCULO 71 DE DICHA LEY, NO PROVOCA UN 
TRATO DIFERENCIADO ENTRE SOCIEDADES 
CONTROLADORAS, POR LO QUE NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013). 2a./J. 60/2015 (10a.) 1256

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LA REGLA I.3.5.4 DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA PARA 2009, PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 29 DE ABRIL DE ESE AÑO, FORMA PARTE DEL 
SISTEMA QUE REGULA LA DETERMINACIÓN Y 
EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFOR
ME AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IM
PUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL 
MEDIO DE DIFUSIÓN OFICIAL MENCIONADO EL 7 
DE DICIEMBRE DE 2009, POR LO QUE EXISTE UNA 
NUEVA OPORTUNIDAD PARA IMPUGNARLA COMO 
AUTOAPLICATIVA A PARTIR DEL INICIO DE VIGEN
CIA DE ESTE ÚLTIMO (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 
1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013). 2a./J. 35/2015 (10a.) 1258

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LAS PERSONAS MORA
LES SUJETAS A ESE RÉGIMEN NO SE UBICAN EN 
UN PLANO JURÍDICO DE IGUALDAD FRENTE A LAS 
QUE TRIBUTAN CONFORME AL RÉGIMEN GENE
RAL DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 56/2015 (10a.) 1260

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMENTOS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD FORMULADOS CONTRA 
EL SISTEMA QUE REGULA LA DETERMINACIÓN Y 
ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUES
TO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, NO SON INOPERANTES A CAUSA DE LA 
OPTATIVIDAD DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO (LEGIS
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LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 37/2015 (10a.) 1262

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMENTOS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PLANTEADOS CONTRA 
LA OBLIGACIÓN DE DETERMINAR Y ENTERAR EL 
IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO 
DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, TAM
BIÉN PUEDEN CONSIDERARSE DIRIGIDOS A 
CONTROVERTIR LA TASA Y EL FACTOR DE PIRA
MIDACIÓN APLICABLES PARA LOS EJERCICIOS 
FISCALES 2010 A 2013 (LEGISLACIÓN VIGENTE 
DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013). 2a./J. 36/2015 (10a.) 1265

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMENTOS 
DE INCONSTITUCIONALIDAD PLANTEADOS CON
TRA LA OBLIGACIÓN DE DETERMINAR Y ENTERAR 
EL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO 
DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, TAM
BIÉN PUEDEN CONSIDERARSE DIRIGIDOS A CON
TROVERTIR OTRAS OBLIGACIONES FORMALES O 
ACCESORIAS DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013). 2a. XXV/2015 (10a.) 1703

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE COMO 
SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL EN
TERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEM
BRE DE 2009, NO CONSTITUYEN UNA LEY PRIVA
TIVA, NI VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE 
LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 40/2015 (10a.) 1266
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CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE COMO 
SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL EN
TERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEM
BRE DE 2009, NO IMPLICAN UNA EXPROPIACIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a. XXVII/2015 (10a.) 1705

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE COMO 
SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL 
ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME 
AL DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DI
CIEMBRE DE 2009, NO IMPLICAN UNA MEDIDA 
EQUIVALENTE A LA EXPROPIACIÓN EN TÉRMI
NOS DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMÉRICA DEL NORTE, POR LO QUE NO VIOLAN EL 
DERECHO A LA LEGALIDAD NI EL PRINCIPIO DE 
SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013). 2a. XXVIII/2015 (10a.) 1706

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE 
COMO SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y 
EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFOR
ME AL DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2009, NO VIOLAN EL PRINCIPIO 
DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 39/2015 (10a.) 1268

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE COMO 
SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL 
ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME 
AL DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL 
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DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DI
CIEMBRE DE 2009, SON NORMAS DE NATURA
LEZA AUTOAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 
1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013). 2a./J. 32/2015 (10a.) 1270

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS PROCEDIMIENTOS 
OPCIONALES PARA DETERMINAR EL IMPUESTO 
DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS 
A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLI
CADO EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO OCASIO
NAN UN TRATO DIFERENCIADO INJUSTIFICADO 
ENTRE LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS Y LAS 
PERSONAS MORALES SUJETAS AL RÉGIMEN GE
NERAL DE DICHA LEY, POR LO QUE NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013). 2a./J. 57/2015 (10a.) 1273

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS PROCEDIMIENTOS 
OPCIONALES PARA DETERMINAR EL IMPUESTO 
DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE REFOR
MAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, AL SER 
DE TIPO "CEDULAR" O "AISLADO", NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 44/2015 (10a.) 1275

CONSOLIDACIÓN FISCAL. MOMENTOS EN QUE 
SE CAUSA Y DEBE ENTERARSE EL IMPUESTO POR 
DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS CONTABLES ENTRE 
LAS SOCIEDADES DEL GRUPO, DESDE QUE EN 
1999 SE PREVIÓ ESE HECHO COMO GRAVABLE 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 50/2015 (10a.) 1277

CONSOLIDACIÓN FISCAL. REQUISITOS QUE DEBEN 
CUMPLIRSE PARA DEMOSTRAR EL INTERÉS JURÍ
DICO PARA RECLAMAR EN AMPARO LOS ARTÍCULOS 
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DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE 
COMO SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN 
Y EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFOR
ME AL DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DI
CIEMBRE DE 2009 (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 33/2015 (10a.) 1279

CONSOLIDACIÓN FISCAL. SI DESPUÉS DE ENTE
RAR EL IMPUESTO DIFERIDO GENERADO EN EL 
SEXTO EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, LA SOCIEDAD 
CONTROLADORA PAGA EL IMPUESTO DERIVADO 
DE UNA DISMINUCIÓN DE SU PARTICIPACIÓN 
ACCIONARIA EN ALGUNA DE SUS CONTROLADAS, 
NO SE PRODUCE UNA DUPLICIDAD EN EL PAGO 
DEL TRIBUTO, POR LO QUE NO SE VIOLA EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LE
GISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 46/2015 (10a.) 1281

CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. COMPETE AL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA RESOLVER SOBRE SU INTERPRETA
CIÓN Y CUMPLIMIENTO, CUANDO LOS CELEBREN 
ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPIOS, CON 
CARGO A RECURSOS FEDERALES. 2a./J. 62/2015 (10a.) 1454

FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTO
RIDADES FISCALES. EL ARTÍCULO 48 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2011, 
AUN CUANDO NO PRECISE QUE CON EL OFICIO 
DE OBSERVACIONES CONCLUYE LA REVISIÓN, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 1a. CLIX/2015 (10a.) 436

IGUALDAD. AL ESTABLECER EL PROGRAMA DE 
VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA PARA 
EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2014 EN EL 
DISTRITO FEDERAL DISPOSICIONES CONTRARIAS 
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A ESE PRINCIPIO, TODO SU CONTENIDO ES IN
CONSTITUCIONAL. I.15o.A.11 A (10a.) 2189

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LAS ADMINIS
TRACIONES LOCALES DE SERVICIOS AL CONTRI
BUYENTE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, SON INCOMPETENTES PARA DETER
MINARLO EN CANTIDAD LÍQUIDA FUERA DE UN 
ACTO DE FISCALIZACIÓN, CON TODAS LAS ETA
PAS PROCESALES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 
42, 44, 45, 46 Y 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE
DERACIÓN. IV.1o.A. J/18 (10a.) 2071

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. 
SU CÁLCULO SE ENCUENTRA SUJETO A CONTROL 
DE LEGALIDAD Y DE CONSTITUCIONALIDAD. 2a. XXXI/2015 (10a.) 1708

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. DOCUMEN
TOS PARA ACREDITARLO CUANDO SE RECLAMA 
EL PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLI
GATORIA PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 
2014, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, EL 30 DE JUNIO DE 2014. II.1o.8 A (10a.) 2225

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
SI EN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA LA AUTORI
DAD ADMINISTRATIVA OMITE INDICAR LA VÍA EN 
QUE PROCEDE Y EL PLAZO PARA INTENTARLA, 
DEBE TENERSE COMO TAL EL DE CUARENTA Y 
CINCO DÍAS PREVISTO PARA LA VÍA ORDINARIA, 
AUNQUE EL TRÁMITE DEBA DESAHOGARSE POR 
LA SUMARIA. XXX.1o.7 A (10a.) 2229

METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. LA TRANSCRIP
CIÓN DE LA LEYENDA REFERIDA EN EL ARTÍCULO 
98, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA NO CONSTITUYE UN REQUI
SITO DE VALIDEZ DEL ACTA DE VERIFICACIÓN EN 
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MATERIA DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR RES
PECTO DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFICIA
LES MEXICANAS. 2a./J. 31/2015 (10a.) 1507

MULTA POR INFRACCIONES A DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES. EN SU CONTRA 
PROCEDE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, INCLUSO SI SE 
CONTIENE EN ORDENAMIENTOS LABORALES Y LA 
IMPONE UNA AUTORIDAD LOCAL. 2a./J. 22/2015 (10a.) 1545

PRESCRIPCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PATRI
MONIAL DEL ESTADO. INICIO DEL PLAZO EN 
DAÑOS DE CARÁCTER FÍSICO O PSÍQUICO A LAS 
PERSONAS. I.18o.A.6 K (10a.) 2291

PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVI
CIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA POLICÍA 
MUNICIPAL DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 
EN EL ACUERDO INICIAL DEBE ANALIZARSE SI LAS 
PRUEBAS DEL EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN 
ACREDITAN LA PROBABLE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL ACUSADO Y, EN SU CASO, 
FUNDAR Y MOTIVAR LA CONCLUSIÓN. XXVII.3o.14 A (10a.) 2298

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA EL CUM
PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, 
EN MATERIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO E IMPUESTO 
EM PRESARIAL A TASA ÚNICA PARA LAS PERSONAS 
FÍSICAS QUE TRIBUTEN CONFORME AL RÉGIMEN 
DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, DENTRO DEL 
TERRITORIO DEL ESTADO DE MÉXICO, VIGENTES 
PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2009 A 2013. AL 
ESTABLECER PARA EL PAGO DE ESOS TRIBUTOS 
UNA CUOTA FIJA INTEGRADA DE $100.00 Y UNA 
CUOTA FIJA ÚNICA DE $50.00, APLICABLES A QUIE
NES OBTENGAN UN INGRESO MÍNIMO DE $0.00, 
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VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. II.2o.A.1 A (10a.) 2325

RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA. AL DIRIGIR
SE A UNO O VARIOS SUJETOS DETERMINABLES, NO 
CONSTITUYE UNA NORMA DE CARÁCTER GENE
RAL, SINO UNA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA. I.1o.A.E.54 A (10a.) 2328

RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA. SI EL QUE
JOSO NO FORMA PARTE DEL GRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO DETERMINADO COMO AGENTE ECO
NÓMICO PREPONDERANTE, NI ES SEÑALADO 
COMO SUJETO OBLIGADO DIRECTO, ADEMÁS 
DE QUE AQUÉLLA NO INCIDE DE MANERA REAL 
Y ACTUAL EN SU ESFERA DE DERECHOS, NO SE 
AFECTAN SUS INTERESES JURÍDICOS O LEGÍTIMOS. I.1o.A.E.53 A (10a.) 2329

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. DE LA INTERPRE
TACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, SE DESPRENDE QUE LA PRES
CRIPCIÓN QUE PREVÉ INICIA A PARTIR DE QUE 
SE CONOZCAN LOS DAÑOS PRODUCIDOS Y SUS 
EFECTOS. 1a. CXLVII/2015 (10a.) 455

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 
28, PÁRRAFOS PRIMERO, FRACCIÓN II, Y SEGUN
DO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, TRANSGREDE 
EL DERECHO A UNA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 1a. CXLIV/2015 (10a.) 456

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. EL LEGISLADOR, 
AL NO JUSTIFICAR EL TRATO DIFERENCIADO EN
TRE LA ACCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 28, PÁ
RRAFOS PRIMERO, FRACCIÓN II, Y SEGUNDO, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, Y LA COLECTIVA EN LA 
MATERIA A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, MODULÓ INJUSTI
FICADAMENTE EL NÚCLEO ESENCIAL DEL DERE
CHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. 1a. CXLVI/2015 (10a.) 456
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RETENCIÓN DE SALARIOS. ANTE LA MANIFES
TACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LA
BORAL, RESULTA IMPROCEDENTE CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN PARA SU RETRIBUCIÓN. IV.1o.A.34 A (10a.) 2330

REVISIÓN FISCAL. ALCANCE DEL CONCEPTO "DECI
SIÓN DE FONDO" Y DE LA EXPRESIÓN "CONTE
NIDO MATERIAL DE LA PRETENSIÓN EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO", PREVISTOS EN LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 150/2010, PARA LA PROCEDENCIA DE 
ESE RECURSO. (V Región)2o.5 A (10a.) 2331

SEGURIDAD PÚBLICA. NO PROCEDE PAGAR A LOS 
MIEMBROS DE ESTAS INSTITUCIONES LAS PER
CEPCIONES ORDINARIAS DEJADAS DE PERCIBIR, 
NI LA PRIMA VACACIONAL, AGUINALDO, APOYO DE 
DESPENSA O CUALQUIER OTRA PRESTACIÓN, 
CON POSTERIORIDAD A SU SEPARACIÓN, CESE, 
REMOCIÓN O BAJA INJUSTIFICADA, SI SE LES 
CUBRIÓ LA INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL 
CON MOTIVO DE LA TERMINACIÓN DE LA RE
LACIÓN ADMINISTRATIVA. XVI.1o.A.56 A (10a.) 2333

SEGURO SOCIAL. LA CUOTA ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 25, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
RELATIVA, NO ESTÁ CONDICIONADA A QUE EXISTA 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 2a./J. 63/2015 (10a.) 1653

SENTENCIAS DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 
DE TABASCO. EL HECHO DE QUE SE DICTEN UNA 
VEZ VENCIDO EL PLAZO DE DIEZ DÍAS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA LOCAL, NO ORIGINA SU NULIDAD. (XI Región)2o.3 A (10a.) 2335

SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPE
DIENTES (SISE). VALOR PROBATORIO DE LA INFOR
MACIÓN EN ÉL CONTENIDA. I.15o.A.13 A (10a.) 2357
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TIERRAS EJIDALES. ES ILEGAL LA REASIGNACIÓN, 
DESINCORPORACIÓN O CAMBIO DE DESTINO DE 
LAS PARCELAS ESCOLAR, UNIDAD AGRÍCOLA 
INDUSTRIAL DE LA MUJER Y UNIDAD PRODUC
TIVA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
JUVENTUD. IV.1o.A.35 A (10a.) 2396

VALOR AGREGADO. LA CONDONACIÓN DEL IM
PUESTO RELATIVO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRE
SOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2013, PUEDE APLICARSE SOBRE EL 
CRÉDITO FISCAL POR CONCEPTO DE "DEVOLUCIO
NES DE SALDOS A FAVOR DE ESE IMPUESTO 
IMPROCEDENTES", AL TENER NATURALEZA DE 
CONTRIBUCIÓN. 2a./J. 21/2015 (10a.) 1693

VALOR AGREGADO. LA TASA DEL 0% PREVISTA 
EN LAS FRACCIONES I, INCISO G) Y II, INCISO D), 
DEL ARTÍCULO 2o.A DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, PARA LAS ACTIVIDADES VINCULADAS 
CON INVERNADEROS HIDROPÓNICOS, ES APLICA
BLE TAMBIÉN A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVI
CIOS INDEPENDIENTES DE ASESORÍA PARA SU 
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO. XVI.1o.A.55 A (10a.) 2403

VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. PROCEDE CONCEDER LA SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA EL NUMERAL 
7.4.1. DE LOS PROGRAMAS RELATIVOS PARA EL 
SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2014 Y PRIMERO 
DEL 2015, PARA QUE SE PERMITA AL VEHÍCULO DEL 
QUEJOSO ACCEDER AL HOLOGRAMA "0", SIEM
PRE QUE ACREDITE QUE AQUÉL CUMPLE CON LOS 
NIVELES DE EMISIÓN DE CONTAMINANTES PARA 
OBTENERLO. I.15o.A.14 A (10a.) 2404
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ACCIÓN PAULIANA. PARA SU PROCEDENCIA RE
QUIERE QUE EL EMBARGO A QUE SE CONTRAE 
EL ARTÍCULO 2112 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ ESTÉ INSCRITO EN EL RE
GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CO
MERCIO PARA QUE SURTA EFECTOS CONTRA 
TERCEROS. VII.2o.C.94 C (10a.) 2091

ACCIÓN REAL HIPOTECARIA. SU EJERCICIO NO 
TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A UNA VI
VIENDA DIGNA, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. VII.2o.C.93 C (10a.) 2092

ACCIÓN REIVINDICATORIA. EL USUFRUCTUARIO 
CARECE DE LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA EJERCI
TARLA FRENTE A TERCEROS (LEGISLACIÓN DE 
LOS ESTADOS DE NUEVO LEÓN Y TABASCO). 1a./J. 11/2015 (10a.) 345

ADMINISTRADOR PROFESIONAL DE CONDOMINIO. 
REQUISITOS QUE DEBE REUNIR SU NOMBRAMIEN
TO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CON 
ESE CARÁCTER. I.5o.C.80 C (10a.) 2097

ALBACEA. SI NO SE INTEGRARE LA MAYORÍA, SU 
DESIGNACIÓN CORRESPONDE AL JUEZ, EN USO DE 
SU FACULTAD DISCRECIONAL, ATENTO A LO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 1617 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, LA CUAL DEBE 
ESTAR DEBIDAMENTE MOTIVADA. VII.2o.C.92 C (10a.) 2098
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ALIMENTOS. CUANDO EL ACREEDOR MAYOR DE 
EDAD HA PROCREADO UN HIJO, ESTE HECHO 
NO ACTUALIZA POR SÍ SOLO LA HIPÓTESIS CON
TENIDA EN EL ARTÍCULO 251, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, 
YA QUE DEBE ACREDITARSE FEHACIENTEMENTE 
CÓMO HA DEJADO DE NECESITARSE EL CUM
PLIMIENTO DE ESA OBLIGACIÓN LEGAL. VII.2o.C.78 C (10a.) 2098

ÁRBITROS PRIVADOS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE 
AUTORIDADES RESPONSABLES EN EL JUICIO 
DE AMPARO. I.8o.C.23 C (10a.) 2107

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. PARA QUE OPERE 
LA EXCEPCIÓN A SU DECLARACIÓN, PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 1.246 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, SE 
REQUIERE QUE AMBAS PARTES DE FORMA EX
PRESA Y NO SÓLO UNA DE ELLAS CONTINÚEN 
CON LA SECUELA PROCEDIMENTAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO). II.2o.C.14 C (10a.) 2113

CERTIFICACIONES BANCARIAS. SON DOCUMEN
TOS QUE TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO Y 
GENERAN CERTEZA DE LA FECHA DE REALIZA
CIÓN DE LOS ACTOS QUE CONTIENEN. I.3o.C.201 C (10a.) 2114

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON 
GARANTÍA HIPOTECARIA. LAS PRIMAS PAGADAS 
POR CONCEPTO DE SEGUROS, DEBEN APLICAR
SE A CAPITAL Y NO A INTERESES, CUANDO EL 
ACREDITADO AÚN NO INCUMPLA CON EL PAGO 
DE AMORTIZACIONES Y LA ACREEDORA NO HAYA 
CONTRATADO LAS PÓLIZAS RESPECTIVAS. III.4o.C.35 C (10a.) 2118

CONVIVENCIA PROVISIONAL. SI SU SOLICITUD SE 
PRESENTA EN LA VÍA NO IDÓNEA, LAS AUTORI
DADES JURISDICCIONALES DEBEN ACORDAR, 

REPUBLICADA POR 
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DE OFICIO, LO CONDUCENTE PARA QUE SE CO
RRIJA, ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. XVII.2o.C.T.2 C (10a.) 2149

DEPÓSITO DE MENORES POR CAUSA DE UN PRO
CESO JURISDICCIONAL. SÓLO DEBE DECRETAR
SE SI SE ACREDITA QUE ATIENDE AL INTERÉS SU
PERIOR DEL MENOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ). 1a. CLIII/2015 (10a.) 423

DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN EN MATERIA MER
CANTIL. AL NO ENCONTRARSE REGULADO EN EL 
CÓDIGO DE COMERCIO, NI EN EL FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, RESULTA APLICABLE 
EL ARTÍCULO 201 DEL DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, DEL QUE SE 
ADVIERTE QUE NO ES NECESARIO EL CONSEN
TIMIENTO DEL DEMANDADO PARA QUE AQUÉL 
PROCEDA. VI.1o.C.70 C (10a.) 2160

EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. EL ACTO PROCESAL DE DEJAR EL O LOS 
CITATORIOS DEBE CUMPLIR CON EL ARTÍCULO 
1393 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, POR LO QUE EN 
LA DILIGENCIA RESPECTIVA, O BIEN, EN LA RA
ZÓN ACTUARIAL DEBE ADVERTIRSE QUE EL AC
TUARIO JUDICIAL HAYA PREVIAMENTE REQUE
RIDO LA PRESENCIA DEL DEMANDADO Y SÓLO 
ANTE SU AUSENCIA, PROCEDERÁ A DEJARLO. I.13o.C.15 C (10a.) 2177

EMPLAZAMIENTO POR INSTRUCTIVO. ES ILEGAL 
SI NO EXISTE LA CERTEZA DE QUE SE HUBIERA 
DEJADO CITA DE ESPERA A LA DEMANDADA A 
HORA FIJA DEL DÍA SIGUIENTE. XVII.1o.C.T.13 C (10a.) 2178

EXTINCIÓN DE DOMINIO. REQUISITOS QUE DEBE 
CONTENER LA RETRACTACIÓN DE LOS HECHOS 
DENUNCIADOS PARA ADQUIRIR VALOR PROBA
TORIO A EFECTO DE CONDENAR A AQUÉLLA. I.3o.C.223 C (10a.) 2179
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FILIACIÓN. EL ARTÍCULO 426, VINCULADO CON EL 
430 DE LA LEY PARA LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
HIDALGO, QUE REGULA LO RELATIVO A LAS AC
TAS DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS, VIOLA DE
RECHOS FUNDAMENTALES DEL INTERESADO. XXIX.1o.1 C (10a.) 2181

GASTOS Y COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. 
CUANDO EL PRODUCTO DEL REMATE ES MAYOR 
QUE EL ADEUDO, EL ARTÍCULO 497 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES NO ES 
SUPLETORIO DEL CÓDIGO DE COMERCIO EN LA 
PARTE EN LA QUE ESTABLECE LA PÉRDIDA DEL 
DERECHO A RECLAMARLOS EN UN PLAZO ME
NOR A TRES AÑOS. (V Región)2o.9 C (10a.) 2183

INCIDENTE DE RECLAMACIÓN PREVISTO POR EL 
ARTÍCULO 1187 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. PRO
CEDE CONTRA LO RESUELTO EN LAS MEDIDAS 
CAUTELARES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 384 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CI
VILES, APLICADAS SUPLETORIAMENTE A LOS JUI
CIOS ORDINARIOS MERCANTILES INICIADOS CON 
ANTERIORIDAD AL DIEZ DE ENERO DE DOS MIL 
CATORCE. III.5o.C.27 C (10a.) 2221

INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA. EL PRO
VEÍ DO QUE DESECHA ESA EXCEPCIÓN, ES RECU
RRIBLE MEDIANTE EL RECURSO DE REVOCA
CIÓN, PREVIO A ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.C.21 C (10a.) 2223

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL DERECHO 
DE LOS MENORES A PARTICIPAR EN LOS PROCE
DIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU 
ESFERA JURÍDICA NO PUEDE ESTAR PREDETER
MINADO POR UNA REGLA FIJA EN RAZÓN DE SU 
EDAD. 1a./J. 13/2015 (10a.) 382
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INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL EJERCICIO 
DEL DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A 
PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS QUE AFEC
TEN SU ESFERA JURÍDICA INVOLUCRA UNA VA
LORACIÓN DE PARTE DEL JUEZ. 1a./J. 12/2015 (10a.) 383

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. LOS JUZGADO
RES, PREVIO A ESCUCHAR LA OPINIÓN DE UN 
INFANTE, ESTÁN FACULTADOS PARA ORDENAR, 
DE OFICIO, LA EVALUACIÓN DE UNA PRUEBA DE 
CAPACIDAD, A FIN DE DETERMINAR SU GRADO 
DE MADUREZ Y DESARROLLO PARA COMPRENDER 
EL ASUNTO. XXXI.14 C (10a.) 2226

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN PER
SONAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1390BIS
10 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SÓLO RIGE PARA 
EL EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO. PC.I.C. J/10 C (10a.) 1933

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. CUANDO 
SE PROMUEVE AMPARO Y EL ÓRGANO DE CON
TROL CONSTITUCIONAL ADVIERTE, OFICIOSA
MENTE, QUE EN EL JUICIO NATURAL SE ACTUALIZÓ 
ESA FIGURA JURÍDICA, DEBE OTORGAR LA PRO
TECCIÓN AL QUEJOSO, PARA EL EFECTO DE QUE 
SEA REPUESTO EL PROCEDIMIENTO Y ÉSTE SEA 
DEBIDAMENTE EMPLAZADO, ATENTO AL DERE
CHO HUMANO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUS
TICIA. (III Región)4o.14 C (10a.) 2260

MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA MERCANTIL. 
DEBEN DICTARSE ANTES DE INICIAR EL JUICIO O 
DURANTE SU DESARROLLO Y NO EN UNO DIVER
SO YA CONCLUIDO, PORQUE AL EXISTIR COSA 
JUZGADA NO PUEDE MATERIALIZARSE SU CON
TENIDO. I.9o.C.21 C (10a.) 2263

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. AL SER DE 
CUANTÍA INDETERMINADA, LA RESOLUCIÓN QUE 
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LOS NIEGA ES APELABLE EN AMBOS EFECTOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.5o.C.26 C (10a.) 2263

NULIDAD DEL ACUERDO ARBITRAL. SI EL ACTO 
RECLAMADO ES LA MEDIDA CAUTELAR DICTADA 
EN EL PROCEDIMIENTO MERCANTIL EN EL QUE 
SE RECLAMA AQUÉLLA, ES INCUESTIONABLE 
QUE SI PREVIO A RESOLVERSE EL AMPARO, 
SE PRONUNCIA SENTENCIA EN EL JUICIO, OPE
RA UN CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA Y SE 
ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVII, DE LA 
LEY DE LA MATERIA. I.10o.C.7 C (10a.) 2269

OSCURIDAD DE LA DEMANDA EN MATERIA MER
CANTIL. AL OPONERLA EL DEMANDADO COMO 
EXCEPCIÓN, FUNDADA EN LA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE AL NO PRECISARSE DETALLADAMENTE 
LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LU
GAR PARA FORMULAR SU DEFENSA, A FIN DE 
OBSERVAR LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EL JUEZ RESPONSABLE DEBE 
OCUPARSE DE ELLA. VI.2o.C.58 C (10a.) 2272

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. LA ACCIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 1143 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, VIGENTE 
ANTES DE LA REFORMA DE 28 DE NOVIEMBRE DE 
2014, DEBE DIRIGIRSE NO SÓLO CONTRA QUIEN 
APARECE COMO PROPIETARIO EN EL REGISTRO 
PÚBLICO, SINO TAMBIÉN CONTRA DEL QUE ES EL 
VERDADERO, CUANDO NO COINCIDAN, SI EL AC
TOR O EL DEMANDADO SABE DE ANTEMANO 
QUIÉN ES EL AUTÉNTICO DUEÑO DEL BIEN. (III Región)4o.15 C (10a.) 2261

PRESCRIPCIÓN POSITIVA. POSESIÓN DE MALA 
FE SIN JUSTO TÍTULO ES APTA PARA QUE OPERE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA). XII.C.1 C (10a.) 2292
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RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA MERCAN
TIL. LA OBLIGACIÓN DE LOS JUECES DE RESOL
VER SOBRE CADA PUNTO LITIGIOSO NO IMPIDE 
QUE LAS SALAS AL PRONUNCIARSE SOBRE LOS 
AGRAVIOS EXPRESADOS EN AQUÉL, LO HAGAN 
DE MANERA CONJUNTA. VI.1o.C.71 C (10a.) 2322

REMATE. DERECHOS DE QUE GOZAN LOS ACREE
DORES EN EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO (IN
TERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 479 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES). XXX.1o.8 C (10a.) 2326

SENTENCIAS EN MATERIA MERCANTIL. LA OMI
SIÓN DEL JUZGADOR DE ESTUDIAR LAS EXCEP
CIONES OPUESTAS NO CONTENIDAS EN EL 
APARTADO ESPECÍFICO, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
CONGRUENCIA EXTERNA. VI.1o.C.69 C (10a.) 2355

TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS. EL DESCONO
CIMIENTO DE UNA TRANSACCIÓN REGISTRADA 
EN EL ESTADO DE CUENTA BANCARIO REVIERTE 
LA CARGA PROBATORIA AL CLIENTE. I.3o.C.62 C (10a.) 2413

TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS. NO ES DOCU
MENTO PRIVADO CUYO VALOR SEA EQUIPARA
BLE AL DE UNA COPIA SIMPLE. I.3o.C.220 C (10a.) 2400

VÍA CIVIL SUMARIA. PROCEDE SI EL INFONAVIT 
DEMANDA LA ACCIÓN PROFORMA A FIN DE QUE 
EL DEMANDADO RECONOZCA UN CONTRATO DE 
APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE LÍNEA III (AUTO
CONSTRUCCIÓN) CON INTERÉS Y SE CONSTITUYA 
UNA GARANTÍA HIPOTECARIA A SU FAVOR (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.4o.C.36 C (10a.) 2405

CANCELADA
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ASESOR JURÍDICO EN EL JUICIO LABORAL CON 
CARTA DE PASANTE. PARA FUNGIR COMO TAL ES 
SUFICIENTE QUE ÉSTA SEA EXPEDIDA POR LAS 
UNIVERSIDADES QUE IMPARTEN LA LICENCIATU
RA EN DERECHO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). IV.3o.T.29 L (10a.) 2108

BONO DE ALTO DESEMPEÑO DE LOS TRABAJADO
RES DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO. SU PAGO 
NO SUSTITUYE AL CORRESPONDIENTE POR TIEMPO 
EXTRAORDINARIO. I.9o.T.48 L (10a.) 2111

CERTIFICADOS MÉDICOS EXHIBIDOS ANTE LAS 
JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA 
EFECTOS DEL ARTÍCULO 785 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA RE
FORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012. SON 
VÁLIDOS AUNQUE NO ESPECIFIQUEN EL NOM
BRE DE QUIEN EXPIDIÓ EL TÍTULO PROFESIONAL 
AL MÉDICO TRATANTE ADSCRITO A UNA INSTITU
CIÓN OFICIAL DE SALUD. 2a./J. 24/2015 (10a.) 1385

COTEJO O COMPULSA DE DOCUMENTO PRIVADO 
EN PODER DE LA CONTRAPARTE. LA OMISIÓN DE 
LA JUNTA DE DAR VISTA AL OFERENTE CON LA CIR
CUNSTANCIA DE QUE EL ORIGINAL SE ENCUEN
TRA EN UN DOMICILIO DIVERSO AL SEÑALADO 
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PARA EL DESAHOGO DEL MEDIO DE PERFECCIO
NAMIENTO, ES UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE DA 
LUGAR A LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. I.13o.T.120 L (10a.) 2152

DEMANDA LABORAL. SI EL TRABAJADOR MEN
CIONA DISTINTAS FECHAS EN LAS QUE OCURRIÓ 
EL DESPIDO DEL QUE DIJO HABER SIDO OBJETO, 
LA JUNTA DEBE PREVENIRLO PARA QUE ACLARE 
AQUÉLLA. I.9o.T.45 L (10a.) 2156

EMBARGO COMO MEDIDA DE APREMIO EN LA 
EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO LABORAL BU
ROCRÁTICO. AL NO ESTAR PREVISTO EN LAS LE
GISLACIONES DE LOS ESTADOS DE JALISCO Y 
TAMAULIPAS ES IMPROCEDENTE DECRETARLO, 
SIENDO INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 2a./J. 29/2015 (10a.) 1487

GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN DE LOS TRA
BAJADORES ACADÉMICOS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. AL SER UN 
BENEFICIO ESTABLECIDO TANTO EN EL CONTRA
TO COLECTIVO DE TRABAJO COMO EN EL ESTATUTO 
DEL PERSONAL ACADÉMICO, DEBE APLICARSE EL 
ORDENAMIENTO QUE MÁS LES BENEFICIE, DE 
ACUERDO A LOS SUPUESTOS EN QUE SE UBIQUEN. I.7o.T.14 L (10a.) 2184

INCENTIVO DE PRODUCTIVIDAD DE LOS TRABA
JADORES DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO. SU 
PAGO FUE SUSTITUIDO POR EL BONO DE ALTO 
DESEMPEÑO. I.9o.T.49 L (10a.) 2210

PENSIÓN DE INVALIDEZ. SI EL ASEGURADO LA 
DISFRUTA CON ASIGNACIONES FAMILIARES Y 
POSTERIORMENTE ES PRIVADO DE ÉSTAS, AL DE
MANDAR LA REINTEGRACIÓN DE LA PENSIÓN 
TAMBIÉN DEBE SOLICITARLAS. I.13o.T.121 L (10a.) 2289
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PRIMA DE ANTIGÜEDAD. LA FRACCIÓN III DEL 
AR TÍCULO 162 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA
JO, QUE ESTABLECE COMO REQUISITO PARA SU 
PAGO QUE EL TRABAJADOR QUE SE RETIRE VOLUN
TARIAMENTE HAYA CUMPLIDO 15 AÑOS DE SER
VICIOS, POR LO MENOS, NO TRANSGREDE EL 
DERECHO DE IGUALDAD RECONOCIDO EN EL AR
TÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL. 2a./J. 30/2015 (10a.) 1622

PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. 
ES IMPROCEDENTE SU DESAHOGO POR OFICIO 
SI SE OFRECE A CARGO DEL DIRECTOR DE UN 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE PUE
BLA, POR NO TENER ESTE TIPO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS EL CARÁCTER DE ALTOS FUNCIONA
RIOS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 813, FRAC
CIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ANTE
RIOR A LA REFORMA DE TREINTA DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DOCE, EN RELACIÓN CON EL DIVER
SO 102 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES
TADO DE PUEBLA). VI.2o.T.4 L (10a.) 2299

REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA JURÍDICA EN EL 
JUICIO LABORAL. SUS DIFERENCIAS CONFORME 
AL ARTÍCULO 692 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO. IV.3o.T.28 L (10a.) 2327

SEGURO SOCIAL. LA CUOTA ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 25, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RE
LATIVA, NO ESTÁ CONDICIONADA A QUE EXISTA 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 2a./J. 63/2015 (10a.) 1653

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. TÉR
MINO QUE TIENEN PARA SU REINCORPORACIÓN 
AL CENTRO DE LABORES, UNA VEZ QUE CONO
CEN LA SENTENCIA EJECUTORIADA QUE LOS AB
SOLVIÓ DE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD QUE 
ORIGINÓ LA SUSPENSIÓN DE SUS SERVICIOS 

REPUBLICADA POR 
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(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 45, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). I.9o.T.47 L (10a.) 2398

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE OAXACA. EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL PARA LOS EMPLEADOS DEL 
GOBIERNO DE DICHA ENTIDAD, AL ESTABLECER 
QUE A ESOS SERVIDORES SE LES CONCEDERÁ 
UNA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, NO CONTRAVIENE 
EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIV, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. XIII.T.A.10 L (10a.) 2399

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. NO TIENEN ESE CARÁCTER LOS NOTIFI
CADORES QUE PRESTAN SUS SERVICIOS EN LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL ESTADO DE 
MÉXICO, AL NO GUARDAR RELACIÓN CON EL 
EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, CON
FORME AL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO Y MUNICIPIOS DE DICHA ENTIDAD. (V Región)3o.9 L (10a.) 2399

VIOLACIÓN PROCESAL EN EL JUICIO LABORAL. 
PARA SU IMPUGNACIÓN EN AMPARO DIRECTO 
NO ES NECESARIO AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD, SI CON MOTIVO DE AQUÉLLA PUEDEN 
AFECTARSE DERECHOS DE TRABAJADORES. I.9o.T.46 L (10a.) 2406

VIOLACIONES PROCESALES EN EL AMPARO DIREC
TO LABORAL PROMOVIDO POR EL PATRÓN. ÉSTE 
NO SE ENCUENTRA CONSTREÑIDO A INDICAR EN 
QUÉ PARTE DEL LAUDO REPERCUTEN. III.1o.T.17 L (10a.) 2407

VIOLACIONES PROCESALES EN EL AMPARO DIREC
TO LABORAL PROMOVIDO POR EL PATRÓN. IN
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 174 DE LA ACTUAL 
LEY DE AMPARO. III.1o.T.18 L (10a.) 2408
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ACCIÓN PENAL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
AUTORIZA SU NO EJERCICIO PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA O EL 
OFENDIDO DEL DELITO, AUN CUANDO NO HUBIE
RE AGOTADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY OR
GÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES. PC.XXX. J/13 P (10a.)  1766

ACTO RECLAMADO. SI CONSISTE EN LA FALTA DE 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LA AUTORI
DAD, SE GENERA UNA PRESUNCIÓN DE INCONS
TITUCIONALIDAD QUE ÉSTA DEBE DESVIRTUAR. 1a. CLXXV/2015 (10a.)  392

ACTOS DE TORTURA O TRATOS CRUELES, INHU
MANOS O DEGRADANTES. SI SE PROMUEVE AM
PARO CONTRA EL AUTO DE TÉRMINO CONSTITU
CIONAL Y EL QUEJOSO OFRECE PRUEBAS PARA 
DEMOSTRARLOS AL MOMENTO DE SU DETEN
CIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO NO DEBE DESECHAR
LAS CON BASE EN QUE LA RESPONSABLE NO LAS 
TUVO A LA VISTA AL MOMENTO DE DICTARLO, 
PUES DE HACERLO, DEBE ORDENARSE LA REPO
SICIÓN DEL PROCEDIMIENTO A EFECTO DE QUE 
SE ESTUDIEN SI SON CONDUCENTES. I.3o.P.27 P (10a.)  2093

ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS. CON
SECUENCIAS DE LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DE RENDIR SU INFORME JUSTIFI
CADO O DE HACERLO SIN COMPLEMENTAR LA 
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FALTA O INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN DE AQUÉLLOS ADUCIDA EN LA DE
MANDA DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). VII.1o.A.9 A (10a.)  2094

ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS. SI A 
PESAR DE QUE LA RESPONSABLE LOS COMPLE
MENTÓ EN CUANTO A SU FALTA O INSUFICIENTE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN ADUCIDA EN 
LA DEMANDA DE AMPARO, ÉSTA PERSISTE, DEBE 
CONSIDERARSE QUE PRESENTAN UN VICIO DE 
FONDO QUE IMPIDE A LA AUTORIDAD REITERAR
LOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013). VII.1o.A.10 A (10a.)  2096

ADMINISTRADOR PROFESIONAL DE CONDOMI
NIO. REQUISITOS QUE DEBE REUNIR SU NOM
BRAMIENTO PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO CON ESE CARÁCTER. I.5o.C.80 C (10a.)  2097

AMPARO ADHESIVO. EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO DEBE ESTUDIAR TANTO LA PRO
CEDENCIA COMO LOS PRESUPUESTOS DE LA 
PRETENSIÓN, PARA DETERMINAR SI ES FACTIBLE 
SOBRESEER EN ÉL, DEJARLO SIN MATERIA, NE
GARLO O CONCEDERLO. P./J. 11/2015 (10a.)  31

AMPARO ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE ESTE ME
DIO DE DEFENSA CONTRA LAS CONSIDERACIONES 
QUE CAUSEN PERJUICIO A LA PARTE QUE OBTU
VO SENTENCIA FAVORABLE. P./J. 8/2015 (10a.)  33

AMPARO ADHESIVO. PROCEDE CONTRA VIOLACIO
NES PROCESALES QUE PUDIERAN AFECTAR LAS 
DEFENSAS DEL ADHERENTE, TRASCENDIENDO AL 
RESULTADO DEL FALLO, ASÍ COMO CONTRA LAS 
COMETIDAS EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA 
QUE LE PUDIERAN PERJUDICAR, PERO NO LAS 
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QUE YA LO PERJUDICAN AL DICTARSE LA SENTEN
CIA RECLAMADA. P./J. 9/2015 (10a.)  37

AMPARO ADHESIVO. PROCEDE CUANDO EL FALLO 
RECLAMADO CONTIENE CONSIDERACIONES QUE 
CONCLUYEN CON UN PUNTO DECISORIO QUE PER
JUDICA AL ADHERENTE. II.1o.11 K (10a.)  2100

AMPARO ADHESIVO. SUPUESTOS DE PROCEDEN
CIA (ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "LAS QUE CON
CLUYAN EN UN PUNTO DECISORIO QUE LE PERJU
DICA", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 182, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY DE LA MATERIA). (VIII Región)2o.5 K (10a.)  2101

AMPARO DIRECTO. EL HECHO DE QUE CONTRA 
LA SENTENCIA DEFINITIVA O RESOLUCIÓN QUE 
PUSO FIN AL JUICIO PROCEDA UN RECURSO OR
DINARIO Y ÉSTE NO SE AGOTE PREVIO A LA PRO
MOCIÓN DE AQUÉL, INCIDE EN LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO Y NO EN LA COMPETENCIA DEL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO (INAPLICABILI
DAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 16/2003). II.1o.9 K (10a.)  2102

AMPARO DIRECTO EN MATERIA ADMINISTRATI
VA. PROCEDE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 170, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO SÓLO 
CUANDO SE ADUZCAN CUESTIONES DE INCONS
TITUCIONALIDAD, SINO TAMBIÉN DE LEGALIDAD, 
CONFORME AL PRINCIPIO PRO PERSONA. IV.2o.A.80 K (10a.)  2103

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. ES PROCEDEN
TE CUANDO EN LA DEMANDA SE ALEGA LA OMI
SIÓN DE LA RESPONSABLE DE REALIZAR EL 
CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD DE 
UNA NORMA GENERAL. 1a./J. 36/2015 (10a.)  166

AMPARO DIRECTO. PROCEDE SIN NECESIDAD DE 
AGOTAR EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO 
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EN EL ARTÍCULO 1339 DEL CÓDIGO DE COMER
CIO CUANDO SE DEMANDAN PRESTACIONES 
TANTO DE CUANTÍA DETERMINADA COMO INDE
TERMINADA. I.3o.C.85 K (10a.)  2105

AMPARO INDIRECTO. EL PLAZO PARA PROMOVER 
EL JUICIO RELATIVO CONTRA AUTOS RESTRICTI
VOS DE LA LIBERTAD PERSONAL DICTADOS EN 
EL PROCESO PENAL A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013, ES EL GENÉRICO DE 15 DÍAS PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA MATERIA. P./J. 12/2015 (10a.)  38

AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LAS RESOLUCIONES QUE RECAIGAN EN EL PRO
CEDIMIENTO DE INCOMPETENCIA, SI NO SE TRATA 
DE UNA QUE SEA FIRME Y DEFINITIVA, QUE CAUSE 
UNA AFECTACIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. VII.1o.A.5 K (10a.)  2105

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE EL PROMOVIDO 
POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA NEGATI
VA DE AUMENTAR EL MONTO DE LA REPARACIÓN 
DEL DAÑO, COMO GARANTÍA PARA LA LIBERTAD 
PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN DEL INCULPADO. III.2o.P.80 P (10a.)  2106

ÁRBITROS PRIVADOS. NO TIENEN EL CARÁCTER 
DE AUTORIDADES RESPONSABLES EN EL JUI
CIO DE AMPARO. I.8o.C.23 C (10a.)  2107

ARRAIGO. LA ORDEN RELATIVA NO ACTUALIZA 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN 
DE EFECTOS (ABANDONO DE LA TESIS AISLADA 
1a. LXXXIII/2001). 1a./J. 33/2015 (10a.)  168

AUTORIDAD RESPONSABLE. NO TIENE ESE CA
RÁCTER LA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE UN 
GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DETERMINADO 
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COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 
QUE, EN CUMPLIMIENTO A LAS MEDIDAS QUE LE 
IMPONE EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNI
CACIONES EN LA RESOLUCIÓN DE PREPONDE
RANCIA, PUBLICA OFERTAS APROBADAS POR EL 
PROPIO INSTITUTO. I.1o.A.E.52 A (10a.)  2109

BUZÓN TRIBUTARIO. LA REGLA II.2.10.5. DE LA RE
SOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2013, ADI
CIONADA MEDIANTE LA TERCERA RESOLUCIÓN 
DE MODIFICACIONES, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE AGOSTO DE 
2013, QUE ESTABLECE DIVERSAS FORMALIDA
DES PARA LLEVAR A CABO LAS NOTIFICACIONES 
ELECTRÓNICAS A TRAVÉS DE AQUÉL, ES DE NA
TURALEZA AUTOAPLICATIVA. I.3o.A.4 A (10a.)  2112

"CARTA INVITACIÓN". LA RESPUESTA A SU SOLICI
TUD DE ACLARACIÓN CONSTITUYE UNA RESOLU
CIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE VÍA JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, CUANDO 
DEFINE LA OBLIGACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 
RES PECTO DEL PAGO DE UN TRIBUTO. II.1o.A.18 A (10a.)  2113

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EL AM
PARO INDIRECTO PROCEDE CONTRA EL APER
CIBIMIENTO DE AQUÉLLA DE CORTE DEL SUMI
NISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, CUANDO EL 
ESCRITO QUE LO CONTIENE CAREZCA DE FUNDA
MENTACIÓN, AL ACTUALIZARSE UN SUPUESTO 
DE EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). VII.1o.A.11 A (10a.)  2115

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. ES IMPRO
CEDENTE DESECHAR LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO EN LA QUE SE LE RECLAMEN ACTOS 
QUE DERIVAN EN EL CORTE DEL SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, CARENTES DE FUNDAMEN
TACIÓN, AL NO CONSTAR POR ESCRITO, PUES SE 
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ACTUALIZA UN SUPUESTO DE EXCEPCIÓN AL PRIN
CIPIO DE DEFINITIVIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). VII.1o.A.12 A (10a.)  2116

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES 
AQUELLOS EN LOS QUE LA QUEJOSA OMITE PRE
CISAR Y CONCRETAR LAS REGLAS, NORMAS O 
PRINCIPIOS LÓGICOS QUE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE DEJÓ DE OBSERVAR EN LA SENTEN
CIA RECLAMADA. XVII.1o.C.T.28 K (10a.)  2117

CONSOLIDACIÓN FISCAL. AUNQUE EL ARTÍCULO 
71 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
NO FUE REFORMADO POR EL DECRETO PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, MATERIALMENTE 
ADQUIRIÓ UNA NUEVA DIMENSIÓN NORMATIVA 
PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DIFERIDO, LO 
CUAL PERMITE SU IMPUGNACIÓN EN AMPARO 
COMO NORMA AUTOAPLICATIVA A PARTIR DEL 
INICIO DE LA VIGENCIA DE DICHO DECRETO (LE
GISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a. XX/2015 (10a.)  1697

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL CUMPLIMIENTO DE 
CIERTAS OBLIGACIONES FORMALES O ACCESO
RIAS A LA PRINCIPAL DE DETERMINAR Y ENTE
RAR EL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DE
CRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 
2009, NO ENTRAÑA LA ACTUALIZACIÓN DE ACTOS 
CONSUMADOS DE MODO IRREPARABLE (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013). 2a. XXVI/2015 (10a.)  1698

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EN TANTO LAS DISPO
SICIONES DEL SISTEMA QUE REGULA LA DETER
MINACIÓN Y EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO 
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CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2009, NO SE VINCULAN A LA PER
MANENCIA DE LAS SOCIEDADES CONTROLADO
RAS DENTRO DEL RÉGIMEN, EN EL ANÁLISIS DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE AQUÉLLAS SON INA
PLICABLES LAS JURISPRUDENCIAS P./J. 95/2001, 
P./J. 96/2001 Y P./J. 122/2001 (*) (LEGISLACIÓN VIGEN
TE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013). 2a./J. 38/2015 (10a.)  1243

CONSOLIDACIÓN FISCAL. EN TANTO LOS DECRE
TOS DE EXPEDICIÓN Y DE REFORMAS A LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PREVIOS AL PU
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, ASÍ COMO LOS 
PRECEPTOS A QUE DIERON LUGAR, NO FORMAN 
PARTE DEL SISTEMA QUE REGULA LA DETERMI
NACIÓN Y EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO 
CONFORME A ESTE ÚLTIMO DECRETO, NO SURGE 
UNA NUEVA OPORTUNIDAD PARA IMPUGNAR
LOS EN AMPARO COMO NORMAS AUTOAPLICATI
VAS (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 34/2015 (10a.)  1246

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LA REGLA I.3.5.4 DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA PARA 2009, PUBLICA
DA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
29 DE ABRIL DE ESE AÑO, FORMA PARTE DEL SIS
TEMA QUE REGULA LA DETERMINACIÓN Y EL 
ENTE RO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME 
AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IM
PUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL 
MEDIO DE DIFUSIÓN OFICIAL MENCIONADO EL 7 
DE DICIEMBRE DE 2009, POR LO QUE EXISTE UNA 
NUEVA OPORTUNIDAD PARA IMPUGNARLA COMO 
AUTOAPLICATIVA A PARTIR DEL INICIO DE VIGEN
CIA DE ESTE ÚLTIMO (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 
1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013). 2a./J. 35/2015 (10a.)  1258
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CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMENTOS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD FORMULADOS CONTRA 
EL SISTEMA QUE REGULA LA DETERMINACIÓN Y 
ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUES
TO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, NO SON INOPERANTES A CAUSA DE LA 
OPTATIVIDAD DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 37/2015 (10a.)  1262

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMENTOS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PLANTEADOS CONTRA 
LA OBLIGACIÓN DE DETERMINAR Y ENTERAR EL 
IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO 
DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, TAM
BIÉN PUEDEN CONSIDERARSE DIRIGIDOS A CON
TROVERTIR LA TASA Y EL FACTOR DE PIRAMIDA
CIÓN APLICABLES PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 
2010 A 2013 (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 36/2015 (10a.)  1265

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMENTOS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PLANTEADOS CONTRA 
LA OBLIGACIÓN DE DETERMINAR Y ENTERAR EL 
IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO 
DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, TAM
BIÉN PUEDEN CONSIDERARSE DIRIGIDOS A CON
TROVERTIR OTRAS OBLIGACIONES FORMALES O 
ACCESORIAS DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN VIGEN
TE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEM
BRE DE 2013). 2a. XXV/2015 (10a.)  1703

CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE COMO 
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SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL EN
TERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEM
BRE DE 2009, SON NORMAS DE NATURALEZA 
AUTOAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. 32/2015 (10a.)  1270

CONSOLIDACIÓN FISCAL. REQUISITOS QUE DE
BEN CUMPLIRSE PARA DEMOSTRAR EL INTERÉS 
JURÍDICO PARA RECLAMAR EN AMPARO LOS AR
TÍCULOS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA QUE COMO SISTEMA REGULAN LA DETER
MINACIÓN Y EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO 
CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009 (LEGISLACIÓN VIGEN
TE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEM
BRE DE 2013). 2a./J. 33/2015 (10a.)  1279

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO. NO ES UNA CUESTIÓN 
DE SUBSIDIARIEDAD, POR LO QUE DEBE LLEVAR
SE A CABO AUN CUANDO EL DERECHO HUMANO 
DE QUE SE TRATE ESTÉ CONTENIDO EN LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL. 1a./J. 38/2015 (10a.)  186

COPIAS CERTIFICADAS OFRECIDAS COMO PRUE
BAS EN EL AMPARO INDIRECTO. OBLIGACIÓN DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE EXPEDIRLAS. I.3o.C.70 K (10a.)  2150

COSA JUZGADA. IMPROCEDENCIA DEL AMPARO 
INDIRECTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE 
DECLARA IMPROCEDENTE LA EXCEPCIÓN RELA
TIVA. I.8o.C.10 K (10a.)  2150

COSTAS. PARA QUE SU CONDENA EN UN INCI
DENTE SEA RECLAMABLE EN AMPARO INDIRECTO, 
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DEPENDE DE QUE LA MATERIA DEL FONDO DE 
AQUÉL HAGA PROCEDENTE DICHO JUICIO. I.3o.C.66 K (10a.)  2151

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PRESENTADA 
POR UN QUEJOSO ADULTO MAYOR EN CONDICIO
NES DE VULNERABILIDAD. A FIN DE NO TRANS
GREDIR SUS DERECHOS DE DEBIDO PROCESO, 
ACCESO A UNA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, NO 
DISCRIMINACIÓN, Y PERMITIRLE EL PLENO GOCE 
DE LOS SERVICIOS DEL SISTEMA JUDICIAL, EL 
PLAZO PARA PRESENTARLA DEBE COMPUTARSE 
A PARTIR DE QUE TENGA CONOCIMIENTO COM
PLETO DEL ACTO RECLAMADO, AUN CUANDO 
CUENTE CON REPRESENTACIÓN LEGAL Y SE LE 
HAYA NOTIFICADO LA SENTENCIA IMPUGNADA A 
TRAVÉS DE LOS ESTRADOS DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE. I.3o.P.3 K (10a.)  2153

DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA EN LOS BU
ZONES JUDICIALES DE LA OFICINA DE CORRES
PONDENCIA COMÚN DE LOS JUZGADOS DE DIS
TRITO. PROCEDE SU DESECHAMIENTO DE PLANO 
SI CARECE DE FIRMA AUTÓGRAFA [INAPLICABILI
DAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 32/2011 (10a.)]. XVII.7 K (10a.)  2154

DEMANDA DE AMPARO RATIFICADA. NO PRO
CEDE DESECHARLA DE PLANO CUANDO EL JUZ
GADOR OBSERVA DISCREPANCIA ENTRE LA FIR
MA QUE LA CALZA Y ALGUNA ESTAMPADA EN UN 
DOCUMENTO POSTERIOR. XVI.1o.A.21 K (10a.)  2155

DEMANDA DE AMPARO. SI SE DIO VISTA AL QUE
JOSO PARA SU AMPLIACIÓN, POR ADVERTIR LA 
PARTICIPACIÓN DE UNA AUTORIDAD NO LLAMA
DA A JUICIO O DE UN ACTO VINCULADO CON EL 
RECLAMADO, ES INCORRECTO QUE EL JUEZ DE 
DISTRITO SEÑALE UN PLAZO MENOR (3 DÍAS) AL 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE AM
PARO PARA SU DESAHOGO. III.2o.P.10 K (10a.)  2155
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DERECHO A LA EDUCACIÓN. LA EXISTENCIA DEL 
AGRAVIO DIFERENCIADO EN UNA SOCIEDAD CIVIL 
FRENTE A LOS CIUDADANOS, SE ACREDITA CON 
LA TRASCENDENCIA DE LA AFECTACIÓN A SU ES
FERA JURÍDICA CONFORME A LA NATURALEZA 
DEL DERECHO CUESTIONADO. 1a. CLXXII/2015 (10a.)  426

DERECHO A LA EDUCACIÓN. LA RESTITUCIÓN EN 
EL GOCE DEL DERECHO VIOLADO IMPLICA OBLI
GAR A LA AUTORIDAD A DEMOSTRAR QUE REA
LIZÓ TODAS LAS ACCIONES NECESARIAS EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN O, DE NO HABERLO 
HECHO, EXIGIR QUE LAS LLEVE A CABO. 1a. CLXXIX/2015 (10a.)  426

DERECHO A LA EDUCACIÓN. PARA QUE LAS ASO
CIACIONES CIVILES PUEDAN ACUDIR AL JUICIO DE 
AMPARO A RECLAMAR SU INCUMPLIMIENTO, 
DE BEN ACREDITAR QUE SU OBJETO SOCIAL TIENE 
COMO FINALIDAD VERIFICAR QUE SE CUMPLAN 
LAS OBLIGACIONES EN MATERIA EDUCATIVA, ASÍ 
COMO PROBAR HABER EJERCIDO ESA FACULTAD. 1a. CLXXI/2015 (10a.)  428

DERECHO FUNDAMENTAL DE EJECUCIÓN DE SEN 
TENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL. DEFINICIÓN Y ALCANCE. I.3o.C.71 K (10a.)  2157

DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO POR EXTEMPORÁNEA. SI OCU
RRIÓ RESPECTO DE UNA SENTENCIA CONDENA
TORIA QUE IMPONE PENA DE PRISIÓN DICTADA 
ANTES DEL 3 DE ABRIL DE 2013, DICHA CIRCUNS
TANCIA NO IMPLICA QUE PUEDA CONSIDERARSE 
COSA JUZGADA, QUE HAGA IMPROCEDENTE UN 
SEGUNDO JUICIO CONTRA LA MISMA SENTEN
CIA Y AUTORIDAD RESPONSABLE PRESENTADO 
POSTERIORMENTE A LA PUBLICACIÓN DE LA JU
RISPRUDENCIA P./J. 39/2014 (10a.). I.2o.P.40 P (10a.)  2159
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DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO. NO ACTUALIZA LA HIPÓTESIS DEL SE
GUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 
DE LA MATERIA, EN EL SENTIDO DE DAR VISTA AL 
QUEJOSO PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA. IV.3o.A.35 K (10a.)  2160

FACULTAD DE ATRACCIÓN. PROCEDE SU EJERCI
CIO CUANDO A TRAVÉS DE UN AMPARO DIRECTO 
ES POSIBLE SENTAR DIRECTRICES GENERALES 
PARA LA VALORACIÓN DE PRUEBAS. 1a. CLXVI/2015 (10a.)  435

HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LAS RESO
LUCIONES DE LOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL QUE SE REGISTRAN EN 
EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPE
DIENTES (SISE). I.10o.C.2 K (10a.)  2187

IMPEDIMENTO. POR REGLA GENERAL, NO EXISTE 
CON LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE UNO DE 
LOS TITULARES DEL TRIBUNAL DE ALZADA TENGA 
PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD CON EL 
JUZGADOR DEL ÓRGANO DE AMPARO DE PRIME
RA INSTANCIA. 2a. XXXII/2015 (10a.)  1708

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO EN MATERIA PE
NAL. SI LA VÍCTIMA U OFENDIDO LO PROMOVIÓ 
PORQUE LA SALA REVOCÓ LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA QUE DECLARÓ PENALMEN
TE RESPONSABLE DEL DELITO AL ACUSADO Y LO 
ABSOLVIÓ DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO, Y 
SÓLO ÉSTE INTERPUSO EL RECURSO DE APELA
CIÓN EN SU CONTRA, A PESAR DE QUE A AQUÉ
LLA SE LE NOTIFICÓ PERSONALMENTE, ELLO AC
TUALIZA LA CAUSA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY DE LA MATERIA (LE
GISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.9o.P.80 P (10a.)  2208
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IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO 
PUEDE ALEGARSE VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE 
RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS Y, POR ELLO, 
SOBRESEER EN EL JUICIO, CUANDO SE ACTUA
LIZA LA EXISTENCIA DE UN INTERÉS LEGÍTIMO EN 
DEFENSA DE UN DERECHO COLECTIVO. 1a. CLXXIV/2015 (10a.)  440

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO SE 
ACTUALIZA LA CAUSAL RELATIVA A LA IMPOSIBI
LIDAD DE REPARAR LA VIOLACIÓN ALEGADA, SI 
SE DETERMINA LA EXISTENCIA DE UN INTERÉS 
LEGÍTIMO A UNA ASOCIACIÓN CIVIL EN DEFENSA 
DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN. 1a. CLXXIII/2015 (10a.)  441

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. CASO EN QUE 
NO PROCEDE DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA 
ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA CAUSAL, CONFOR
ME AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE 
LA LEY DE AMPARO. VII.2o.P.1 K (10a.)  2210

INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA. EL PRO VEÍ
 DO QUE DESECHA ESA EXCEPCIÓN, ES RECURRIBLE 
MEDIANTE EL RECURSO DE REVOCACIÓN, PRE
VIO A ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.C.21 C (10a.)  2223

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. DOCUMENTOS 
PARA ACREDITARLO CUANDO SE RECLAMA EL 
PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLI
GATORIA PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 
2014, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, EL 30 DE JUNIO DE 2014. II.1o.8 A (10a.)  2225

INTERÉS LEGÍTIMO. COMO USUARIO O BENEFI
CIARIO DEL GASTO PÚBLICO, LA PARTE QUEJOSA 
QUE COMBATE SU DEFICIENTE INTEGRACIÓN NO 
ACUDE COMO CONTRIBUYENTE, POR LO QUE CA
RECE DE AQUÉL. 1a. CLXXXVI/2015 (10a.)  441
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INTERÉS LEGÍTIMO DE ASOCIACIONES CIVILES EN 
DEFENSA DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN. EL 
JUZGADOR DEBE ANALIZAR EL DERECHO CUES
TIONADO A LA LUZ DE LA AFECTACIÓN RECLAMA
DA PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. 1a. CLXVII/2015 (10a.)  442

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. LA 
JUSTICIABILIDAD DE LA PORCIÓN CONSTITUCIO
NAL QUE SE ESTIMA VULNERADA, NO DEPENDE 
DEL RECONOCIMIENTO DE CONTAR CON AQUÉL 
EN UN CASO CONCRETO. 1a. CLXXX/2015 (10a.)  444

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
PARA DETERMINAR SI SE ACREDITA, DEBE RES
PONDERSE A LAS PREGUNTAS ¿QUÉ? ¿QUIÉN? Y 
¿CUÁNDO? 1a. CLXXXIII/2015 (10a.)  444

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. UNA 
PERSONA NO DESTINATARIA DE UNA NORMA 
LEGAL PUEDE IMPUGNARLA EN SU CALIDAD DE 
TERCERO, SIEMPRE Y CUANDO LA AFECTACIÓN 
COLATERAL ALEGADA NO SEA HIPOTÉTICA, CONJE
TURAL O ABSTRACTA. 1a. CLXXXII/2015 (10a.)  445

INTERÉS LEGÍTIMO. ES NECESARIO ACREDITARLO 
PARA ACTIVAR EL PODER DE REVISIÓN EN SEDE 
JUDICIAL DE LOS ACTOS DE LOS PODERES POLÍ
TICOS. 1a. CLXXXI/2015 (10a.)  447

INTERÉS LEGÍTIMO. LA AFECTACIÓN ALEGADA CON 
MOTIVO DE LA INDEBIDA INTEGRACIÓN DEL GAS
TO PÚBLICO, POR AUSENCIA DEL PODER IMPOSI
TIVO DEL ESTADO, NO LO ACTUALIZA. 1a. CLXXXVII/2015 (10a.)  447

INTERÉS LEGÍTIMO. NO SE ACTUALIZA CUANDO LA 
AFECTACIÓN ALEGADA, DE RESULTAR EXISTEN
TE, SE EXTIENDA A LA POBLACIÓN EN GENERAL. 1a. CLXXXIV/2015 (10a.)  448
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INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR NORMAS 
TRIBUTARIAS. EL UNIVERSO DE AFECTACIÓN AL 
CONTRIBUYENTE APTO PARA ACTUALIZARLO, SE 
DELIMITA POR SU CALIDAD DE SUJETO PASIVO DE 
LA RELACIÓN TRIBUTARIA. 1a. CLXXXV/2015 (10a.)  449

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS EN LA LEY 
DE AMPARO EN VIGOR. CUALQUIERA DE LAS PAR
TES PUEDE INTERPONERLOS VÍA POSTAL, CUANDO 
RESIDA FUERA DE LA JURISDICCIÓN DEL ÓRGA
NO DE AMPARO QUE CONOZCA DEL JUICIO. P./J. 13/2015 (10a.)  40

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS EN LA LEY 
DE AMPARO EN VIGOR. EL DEPÓSITO DE LAS PRO
MOCIONES EN LA OFICINA PÚBLICA DE COMUNI
CACIONES POR CUALQUIERA DE LAS PARTES 
QUE RESIDA FUERA DE LA JURISDICCIÓN DEL 
ÓRGANO DE AMPARO QUE CONOZCA DEL JUICIO 
INTERRUMPE EL PLAZO PARA EL CÓMPUTO DE 
LA OPORTUNIDAD. P./J. 14/2015 (10a.)  42

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS EN LA LEY 
DE AMPARO EN VIGOR. PUEDEN INTERPONERSE 
VÍA ELECTRÓNICA, POSTAL O PERSONALMENTE 
ANTE LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA DEL ÓR
GANO DE AMPARO QUE CONOZCA DEL JUICIO, 
YA QUE NO SON EXCLUYENTES ENTRE SÍ. P. VII/2015 (10a.)  155

MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 260, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY DE AMPARO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 14 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 2a./J. 76/2015 (10a.)  1304

MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 260, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, DEBE IMPONERSE EN EL 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. 2a./J. 75/2015 (10a.)  1308
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MUNICIPIOS CONURBADOS. LO SON LOS DE 
PUEBLA, SAN ANDRÉS CHOLULA, SAN PEDRO 
CHOLULA Y CUAUTLANCINGO, POR LO QUE LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES QUE EN ELLOS 
TIENEN SU RESIDENCIA COINCIDEN CON LA 
DE LOS JUECES DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
PUEBLA Y, RESPECTO DE ELLAS DEBE CELEBRAR
SE UNA SOLA AUDIENCIA INCIDENTAL, AL NO 
DARSE EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
141 DE LA LEY DE AMPARO PARA DIFERIR DICHA 
AUDIENCIA, PUES NINGUNA DE ELLAS PUEDE 
CONSIDERARSE COMO FORÁNEA. VI.1o.A.38 K (10a.)  2264

MUNICIPIOS CONURBADOS. LO SON LOS DE 
PUE BLA, SAN ANDRÉS CHOLULA, SAN PEDRO 
CHOLULA Y CUAUTLANCINGO, POR LO QUE QUIE
NES EN ELLOS TIENEN SU RESIDENCIA COINCI
DEN CON LA DE LOS JUECES DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE PUEBLA. VI.1o.A.39 K (10a.)  2266

NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO A EXCUSAR
SE PARA CONOCER DE UNA AVERIGUACIÓN PRE
VIA. AL SER UN ACTO CON EFECTOS DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN QUE PUEDE AFECTAR INMEDIATA
MENTE DERECHOS SUSTANTIVOS, PROCEDE EN 
SU CONTRA EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. (IV Región)2o.10 P (10a.)  2267

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL AMPARO. 
EL INCIDENTE RELATIVO SÓLO PUEDE INTERPO
NERSE EN LA SIGUIENTE INTERVENCIÓN QUE SE 
TENGA EN EL JUICIO (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 68, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013). XXX.1o.6 K (10a.)  2268

NULIDAD DEL ACUERDO ARBITRAL. SI EL ACTO 
RECLAMADO ES LA MEDIDA CAUTELAR DICTADA 
EN EL PROCEDIMIENTO MERCANTIL EN EL QUE SE 
RECLAMA AQUÉLLA, ES INCUESTIONABLE QUE 
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SI PREVIO A RESOLVERSE EL AMPARO, SE PRO
NUNCIA SENTENCIA EN EL JUICIO, OPERA UN 
CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA Y SE ACTUALI
ZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DE LA 
MATERIA. I.10o.C.7 C (10a.)  2269

ORDEN DE APREHENSIÓN. SI SE SEÑALÓ COMO 
ACTO RECLAMADO Y EL JUEZ DE DISTRITO ESTI
MA QUE DEBE CONCEDERSE LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL PARA EFECTOS, PORQUE EN 
AQUÉLLA NO SE INDICÓ EL ARTÍCULO QUE PRE
VÉ LA SANCIÓN QUE, EN SU CASO, PUDIERA IM
PONERSE AL INCULPADO, PREVIAMENTE DEBE 
ESTUDIAR SI SE ENCUENTRAN O NO DEMOSTRA
DOS LOS ELEMENTOS DEL CUERPO DEL DELITO Y 
LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DE AQUÉL, 
DE LO CONTRARIO, TRANSGREDE EL ORDEN LÓ
GICO Y TÉCNICO DEL AMPARO. III.2o.P.79 P (10a.)  2271

PETICIÓN. CUANDO EN LA DEMANDA DE AMPA
RO SE ALEGUE VIOLACIÓN A ESE DERECHO, EL 
JUZGADOR NO ESTÁ OBLIGADO A SEGUIR EL PRO
CEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 117, ÚL
TIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA. 2a./J. 28/2015 (10a.)  1599

PRESCRIPCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PATRI
MONIAL DEL ESTADO. INICIO DEL PLAZO EN DA
ÑOS DE CARÁCTER FÍSICO O PSÍQUICO A LAS 
PERSONAS. I.18o.A.6 K (10a.)  2291

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ES INNECESARIO 
AGOTARLO SI DERIVADO DE LA VISTA QUE SE LE 
DÉ AL QUEJOSO CON EL INFORME JUSTIFICADO, 
ÉSTE SEÑALA UN NUEVO ACTO RECLAMADO EN 
LA AMPLIACIÓN DE DEMANDA. II.1o.10 K (10a.)  2293

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA LA PROMO
CIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. 



86

 Número de identificación Pág.

MAYO 2015

EL AUTO INCIDENTAL EN QUE SE REALIZA EL 
CÓMPUTO DE COMPURGACIÓN DE LA PENA 
PREVENTIVA CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORI
DAD QUE AFECTA LA LIBERTAD PERSONAL, POR 
LO QUE EL QUEJOSO NO ESTÁ OBLIGADO A AGO
TARLO. I.2o.P.39 P (10a.)  2294

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. SU COMPATIBILI
DAD CON LA NORMATIVA EN MATERIA DE DERE
CHOS HUMANOS. I.3o.C.64 K (10a.)  2295

PRINCIPIO PRO PERSONA COMO CRITERIO DE 
INTERPRETACIÓN DE DERECHOS HUMANOS. TEST 
DE ARGUMENTACIÓN MÍNIMA EXIGIDA POR EL 
JUEZ O TRIBUNAL DE AMPARO PARA LA EFICA
CIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. XVII.1o.P.A.2 K (10a.)  2296

PRUEBA CONFESIONAL POR POSICIONES. TIPO
LOGÍA Y NATURALEZA JURÍDICA DEL INSTRUMEN
TO DE PRUEBA PROHIBIDO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 119, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE 
AMPARO. 2a. XXXVI/2015 (10a.)  1710

PRUEBA PERICIAL. LA FACULTAD DE REQUERIR 
LAS COPIAS PARA CORRER TRASLADO A LAS 
PARTES, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY 
DE AMPARO, NO PUEDE HACERSE EXTENSIVA AL 
CUESTIONARIO ORIGINAL. 2a. XXXIII/2015 (10a.)  1711

PRUEBAS PERICIAL, TESTIMONIAL O DE INSPEC
CIÓN JUDICIAL. EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE 
AMPARO, AL DISPONER, COMO REGLA GENERAL, 
QUE EL PLAZO PARA SU OFRECIMIENTO NO PODRÁ 
AMPLIARSE CON MOTIVO DEL DIFERIMIENTO DE 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, NO VIOLA EL 
DERECHO A UNA ADECUADA DEFENSA. 2a. XXXIV/2015 (10a.)  1712
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PRUEBAS PERICIAL, TESTIMONIAL O DE INSPEC
CIÓN JUDICIAL. EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE 
AMPARO, AL DISPONER, COMO REGLA GENERAL, 
QUE EL PLAZO PARA SU OFRECIMIENTO NO PO
DRÁ AMPLIARSE CON MOTIVO DEL DIFERIMIEN
TO DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORA
BLE A LA PERSONA. 2a. XXXV/2015 (10a.)  1713

QUEJA. LA PRESENTACIÓN DEL RECURSO RELA
TIVO POR VÍA TELEGRÁFICA NO ESTÁ PREVISTA EN 
LA LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). (I Región)1o. J/1 (10a.)  2079

QUEJA. POR REGLA GENERAL ES IMPROCEDEN
TE EL RECURSO INTERPUESTO CONTRA EL AUTO 
DICTADO EN CUMPLIMIENTO A UNA DIVERSA 
QUEJA EN QUE SE ORDENÓ LA ADMISIÓN DE LA 
DEMANDA DE AMPARO. VI.1o.A.40 K (10a.)  2303

RECURSO DE INCONFORMIDAD. EL MINISTERIO PÚ
BLICO QUE INTERVINO EN EL PROCEDIMIENTO 
DEL QUE EMANA EL ACTO RECLAMADO, COMO 
TERCERO INTERESADO, ESTÁ LEGITIMADO PARA 
INTERPONERLO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
JUEZ DE DISTRITO QUE DECLARA CUMPLIDA UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO, SIEMPRE QUE NO TEN
GA EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 202 Y 210 
DE LA LEY DE LA MATERIA). VII.2o.T.4 K (10a.)  2323

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AM PA
RO. QUEDA SIN MATERIA SI SE CELEBRÓ LA 
AUDIEN CIA INCIDENTAL Y SE RESOLVIÓ SOBRE 
LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LA NORMA DE OB
SERVANCIA GENERAL RECLAMADA, AUN QUE HU
BIERA TENIDO VERIFICATIVO POR ALGUNA DE 
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LAS AUTORIDADES LEGISLATIVAS Y POR DIVER
SAS RESPONSABLES SE HAYA DIFERIDO. (I Región)4o. J/3 (10a.)  2086

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO G), DE LA LEY DE AMPA
RO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE RECAYÓ AL 
INCIDENTE PROMOVIDO POR INCUMPLIMIENTO 
DE LA SUSPENSIÓN. NO QUEDA SIN MATERIA A 
PESAR DE QUE CAUSE EJECUTORIA LA SENTEN
CIA EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL. X.3 K (10a.)  2324

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA LAS DE
TERMINACIONES DE UN JUEZ DE DISTRITO QUE 
NIEGUEN A LAS PARTES EL ACCESO A INFORMA
CIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR LA 
AUTORIDAD, O BIEN, QUE REQUIERAN A ÉSTA SU 
EXHIBICIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO [ARTÍCU
LOS 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
LA MATERIA VIGENTE Y 95, FRACCIÓN VI, DE LA 
ABROGADA]. P./J. 15/2015 (10a.)  43

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU PRESENTACIÓN 
ANTE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL DISTINTO AL 
QUE PERTENEZCA EL PRESIDENTE QUE DICTÓ EL 
ACUERDO DE TRÁMITE IMPUGNADO, NO INTE
RRUMPE EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN. 1a./J. 37/2015 (10a.)  308

RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA. SI EL QUEJO
SO NO FORMA PARTE DEL GRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO DETERMINADO COMO AGENTE ECO
NÓMICO PREPONDERANTE, NI ES SEÑALADO 
COMO SUJETO OBLIGADO DIRECTO, ADEMÁS DE 
QUE AQUÉLLA NO INCIDE DE MANERA REAL Y AC
TUAL EN SU ESFERA DE DERECHOS, NO SE AFECTAN 
SUS INTERESES JURÍDICOS O LEGÍTIMOS. I.1o.A.E.53 A (10a.)  2329

RETENCIÓN DE SALARIOS. ANTE LA MANIFESTA
CIÓN DE INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL, 
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RESULTA IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPEN
SIÓN PARA SU RETRIBUCIÓN. IV.1o.A.34 A (10a.)  2330

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL REQUISITO 
PARA LA PROCEDENCIA DE DICHO RECURSO, CON
SISTENTE EN QUE SE HUBIERA REALIZADO LA 
INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO 
CONSTITUCIONAL, NO SE SATISFACE CUANDO EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO SÓLO HACE 
REFERENCIA A ÉSTE PARA EXAMINAR LA VIGEN
CIA Y APLICACIÓN DE UN ORDENAMIENTO SECUN
DARIO. 1a. CLIV/2015 (10a.)  457

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA AUTORI
DAD RESPONSABLE A QUIEN SE IMPONE EN LO 
PERSONAL LA MULTA CONFORME AL ARTÍCU
LO 260, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO, TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER AQUEL RECUR
SO Y CUESTIONAR LA REGULARIDAD CONSTITU
CIONAL DE ESE PRECEPTO LEGAL. 2a./J. 70/2015 (10a.)  1309

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LOS PLANTEAMIEN
TOS DE CONSTITUCIONALIDAD CONTENIDOS 
EN LOS AGRAVIOS NO JUSTIFICAN LA PROCEDEN
CIA DE ESE RECURSO, SI NO SE HICIERON VALER 
EN LA DEMANDA DE AMPARO. 2a./J. 66/2015 (10a.)  1322

SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. LA APRO
BACIÓN O RECONOCIMIENTO RESPECTO DE SU 
CUMPLIMIENTO TOTAL A QUE SE REFIERE EL SE
GUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCU LO 
107 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE, PUEDE SER 
EXPRESO O TÁCITO (APLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA P./J. 32/2001). XVII.1o.C.T.31 K (10a.)  2334

SEPARACIÓN DE JUICIOS. AUN CUANDO DICHA 
FIGURA JURÍDICA NO ESTÉ PREVISTA EN LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE, NO HAY IMPEDIMENTO 
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PARA DECRETARLA CUANDO LOS JUICIOS NO 
GUARDAN RELACIÓN ENTRE SÍ. I.3o.C.72 K (10a.)  2356

SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPE
DIEN TES (SISE). VALOR PROBATORIO DE LA IN
FORMACIÓN EN ÉL CONTENIDA. I.15o.A.13 A (10a.)  2357

SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO POR INEXIS
TENCIA DEL ACTO RECLAMADO. PARA DECRE
TARLO ES INNECESARIO DAR VISTA AL QUEJOSO 
EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO (ARTÍCULO 63, 
FRACCIÓN IV). VII.1o.T.1 K (10a.)  2358

SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONS
TITUCIONAL. LA NEGATIVA DEL ACTO RECLAMA
DO EN EL INFORME JUSTIFICADO RENDIDO POR 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, NO ES UNA CAU
SA DE IMPROCEDENCIA MANIFIESTA, NOTORIA Y 
EFICAZ PARA DECRETARLO. I.9o.P.4 K (10a.)  2358

SOBRESEIMIENTO POR DESISTIMIENTO DEL QUE
JOSO Y RATIFICADO ANTE LA AUTORIDAD JUDI
CIAL EN AMPARO DIRECTO. ES INNECESARIO 
OTORGAR LA VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRA
FO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AM
PARO. II.1o.8 K (10a.)  2359

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AM
PARO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 79, FRAC
CIÓN VI, SEGUNDA PARTE, DE LA LEY DE LA MA
TERIA. XXI.1o.P.A.4 K (10a.)  2361

SUSPENSIÓN DEFINITIVA CONTRA EL AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN. LOS EFECTOS ESTABLECIDOS 
EN EL ARTÍCULO 136, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
LEY DE AMPARO ABROGADA, IMPLICAN QUE EL 
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QUEJOSO QUEDE A DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE 
DISTRITO POR LO QUE VE A SU LIBERTAD PER SO
NAL Y, A DISPOSICIÓN DE LA RESPONSABLE, 
EN CUANTO A LA CONTINUACIÓN DEL PROCE
DIMIEN TO, PERO NO TIENEN EL ALCANCE DE 
IMPEDIR QUE AQUÉL SEA DETENIDO EN VIRTUD 
DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO RECLAMADO, SI NO 
HA GARANTIZADO SU PERMANENCIA EN EL PRO
CESO, YA SEA CON LAS MEDIDAS QUE EL JUEZ 
DE DISTRITO ESTIME NECESARIAS O CON LAS IM
PUESTAS POR EL JUEZ DE LA CAUSA. III.2o.P.76 P (10a.)  2385

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. CUANDO UNA PERSONA 
CON DISCAPACIDAD VISUAL RECLAMA DE LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE LA OMISIÓN DE EFECTUAR 
"AJUSTES RAZONABLES" (IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA DE ESCRITURA BRAILLE) AL PROCE
DIMIENTO, ES POSIBLE DOTAR A LA MEDIDA 
CAUTELAR DE EFECTOS RESTITUTORIOS PROVI
SIONALES, ATENDIENDO AL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 147 DE LA LEY DE AMPARO. XVII.1o.C.T.30 K (10a.)  2387

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. LA IN
TERPRETACIÓN LITERAL DEL ARTÍCULO 136 DE 
LA LEY DE LA MATERIA NO PERMITE AL JUZGA
DOR OTORGAR PRÓRROGA PARA EXHIBIR LA 
GARANTÍA FIJADA. VI.1o.C.8 K (10a.)  2388

SUSPENSIÓN. EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLI
GACIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 149 DE LA 
LEY DE AMPARO NO FACULTA AL PARTICULAR A 
EJECUTAR EL ACTO RECLAMADO. I.3o.C.73 K (10a.)  2388

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. SISTEMAS REGU
LADOS EN LA LEY DE LA MATERIA PARA LOGRAR 
SU CUMPLIMIENTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). I.3o.C.69 K (10a.)  2389
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL. EFECTOS QUE TIE
NE SU VIOLACIÓN CONFORME A LOS DOS SISTEMAS 
ESTABLECIDOS PARA LOGRAR SU CUMPLIMIENTO 
(LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013). I.3o.C.68 K (10a.)  2391

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN MATERIA PENAL. 
LA ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA SOLICITUD DEL 
INCULPADO PARA DESAHOGAR PRUEBAS EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA, CONSTITUYE UN ACTO 
NEGATIVO CON EFECTOS POSITIVOS Y, POR ENDE, 
PROCEDE OTORGAR DICHA MEDIDA PARA EL EFEC
TO DE QUE ÉSTA NO SE DETERMINE, NI SE EJER
ZA LA ACCIÓN PENAL, HASTA RESOLVER DICHA 
PETICIÓN SIN PARALIZAR LA INTEGRACIÓN DE LA 
INDAGATORIA. I.3o.P.31 P (10a.)  2392

TERCERO EXTRAÑO A JUICIO POR EQUIPARA
CIÓN. PIERDE ESTE CARÁCTER EL QUEJOSO QUE 
ACUDE POR SEGUNDA VEZ A PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO CONTRA UN ILEGAL EMPLAZAMIENTO. I.3o.C.65 K (10a.)  2395

TORTURA O TRATOS CRUELES, INHUMANOS O 
DEGRADANTES EN LA DETENCIÓN DEL QUE
JOSO, PREVIO AL DICTADO DEL AUTO DE TÉR
MINO CONSTITUCIONAL. PROCEDIMIENTO A SE
GUIR POR EL JUEZ DE DISTRITO EN CASO DE QUE 
SE ALEGUE COMO ACTO RECLAMADO. I.3o.P.28 P (10a.)  2397

VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. PROCEDE CONCEDER LA SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA EL NUMERAL 
7.4.1. DE LOS PROGRAMAS RELATIVOS PARA EL 
SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2014 Y PRIMERO 
DEL 2015, PARA QUE SE PERMITA AL VEHÍCULO DEL 
QUEJOSO ACCEDER AL HOLOGRAMA "0", SIEM
PRE QUE ACREDITE QUE AQUÉL CUMPLE CON 
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LOS NIVELES DE EMISIÓN DE CONTAMINANTES 
PARA OBTENERLO. I.15o.A.14 A (10a.)  2404

VIOLACIÓN PROCESAL EN EL JUICIO LABORAL. 
PARA SU IMPUGNACIÓN EN AMPARO DIRECTO 
NO ES NECESARIO AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD, SI CON MOTIVO DE AQUÉLLA PUEDEN 
AFECTARSE DERECHOS DE TRABAJADORES. I.9o.T.46 L (10a.)  2406

VIOLACIONES PROCESALES COMETIDAS DURAN
TE LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
SEGUIDO ANTE EL INSTITUTO FEDERAL DE TELE
COMUNICACIONES. AUN CUANDO NO PUEDAN 
SEÑALARSE COMO ACTOS RECLAMADOS, NO SE 
DEJA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN AL QUEJOSO, 
AL RECLAMARLAS, VÍA CONCEPTOS DE VIOLA
CIÓN EN EL AMPARO QUE PROMUEVA, EN SU 
CASO, CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA. I.1o.A.E.35 K (10a.)  2406

VIOLACIONES PROCESALES EN EL AMPARO DIREC
TO LABORAL PROMOVIDO POR EL PATRÓN. ÉSTE 
NO SE ENCUENTRA CONSTREÑIDO A INDICAR EN 
QUÉ PARTE DEL LAUDO REPERCUTEN. III.1o.T.17 L (10a.)  2407

VIOLACIONES PROCESALES EN EL AMPARO DIREC
TO LABORAL PROMOVIDO POR EL PATRÓN. IN
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 174 DE LA ACTUAL 
LEY DE AMPARO. III.1o.T.18 L (10a.)  2408

VIOLACIONES PROCESALES SEÑALADAS COMO 
ACTOS DESTACADOS COMETIDAS EN LOS PROCE
DIMIENTOS SUSTANCIADOS POR EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. NO PUEDEN 
SER OBJETO DE ESTUDIO EN AMPARO INDIREC
TO, POR LO QUE, EN SU CASO, DEBEN SER MOTI
VO DE ANÁLISIS COMO ANTECEDENTE O VICIOS 
QUE TRASCIENDEN A LA RESOLUCIÓN QUE PON
GA FIN AL PROCEDIMIENTO. I.1o.A.E.34 K (10a.)  2408
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VISTA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. SU DESAHO
GO TIENE COMO PROPÓSITO OTORGAR AL QUE
JOSO LA OPORTUNIDAD DE EXPRESAR ARGU
MENTOS TENDENTES A FAVORECER SU SITUACIÓN 
JURÍDICA EN RELACIÓN CON LA POSIBLE CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA DETECTADA POR EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, CON APOYO EN FACTORES DE 
HECHO Y DE DERECHO PARA CONTROVERTIRLA. (IX Región)1o.6 K (10a.)  2409
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 PC.XXX. J/13 P (10a.) 1766ACCIÓN PENAL. CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE AUTORIZA SU NO EJERCICIO PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR LA 
VÍCTIMA O EL OFENDIDO DEL DELITO, AUN 
CUANDO NO HUBIERE AGOTADO EL RECUR
SO DE INCONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MI
NISTERIO PÚBLICO DEL ESTADO DE AGUAS
CALIENTES.

Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos del Trigésimo Circuito. 17 de abril de 2015. 
Unanimidad de seis votos de los Magistrados Lucila 
Castelán Rueda, Álvaro Ovalle Álvarez, José Luis 
Ro dríguez Santillán, Miguel Ángel Alvarado Servín, 
Esteban Álvarez Troncoso y Silverio Rodríguez Ca
rrillo. Ponente: Esteban Álvarez Troncoso. Secretario: 
Jorge Ramón Díaz de León Gutiérrez. 

 1a./J. 11/2015 (10a.) 345ACCIÓN REIVINDICATORIA. EL USUFRUC
TUARIO CARECE DE LEGITIMACIÓN ACTIVA 
PARA EJERCITARLA FRENTE A TERCEROS 
(LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE NUEVO 
LEÓN Y TABASCO).

Contradicción de tesis 45/2014. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Cuarto Circuito y el Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Décimo Circuito. 4 de febrero 
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de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayo
ría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolle
do, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Rosalía Argumosa López.

 2a./J. 16/2015 (10a.) 1355ACTA DE IRREGULARIDADES RESPECTO DE 
MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA EXTRAN
JERA. LA AUTORIDAD ADUANERA DEBE 
CUMPLIR CON EL REQUISITO DE INMEDIA
TEZ CUANDO SEAN PUESTAS A SU DISPO
SICIÓN POR UN AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO.

Contradicción de tesis 260/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito y Décimo Segun
do en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
28 de enero de 2015. Cuatro votos de los Ministros 
Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pé
rez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretario: Jonathan Bass Herrera.

 P./J. 11/2015 (10a.) 31AMPARO ADHESIVO. EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO DEBE ESTUDIAR TANTO 
LA PROCEDENCIA COMO LOS PRESUPUES
TOS DE LA PRETENSIÓN, PARA DETERMINAR 
SI ES FACTIBLE SOBRESEER EN ÉL, DEJAR
LO SIN MATERIA, NEGARLO O CONCEDERLO.

Contradicción de tesis 483/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Materia 
Penal del Primer Circuito, Primero en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, Tercero en Materia Civil 
del Primer Circuito, Sexto en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, Cuarto del Décimo Octavo Circuito, 
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Primero del Trigésimo Circuito y Tercero en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito. 2 de marzo de 2015. 
Mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Alberto 
Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; votaron 
en contra José Fernando Franco González Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga Sánchez Cor
dero de García Villegas. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secre
tario: Ricardo Antonio Silva Díaz.

 P./J. 8/2015 (10a.) 33AMPARO ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE 
ESTE MEDIO DE DEFENSA CONTRA LAS 
CONSIDERACIONES QUE CAUSEN PERJUI
CIO A LA PARTE QUE OBTUVO SENTENCIA 
FAVORABLE.

Contradicción de tesis 483/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Mate
ria Penal del Primer Circuito, Primero en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, Tercero en Mate
ria Civil del Primer Circuito, Sexto en Materia de Tra
bajo del Primer Circuito, Cuarto del Décimo Octavo 
Circuito, Primero del Trigésimo Circuito y Tercero en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 2 de marzo de 
2015. Mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, 
Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; 
votaron en contra José Ramón Cossío Díaz, José 
Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Ricardo Antonio Silva Díaz.

 P./J. 10/2015 (10a.) 35AMPARO ADHESIVO. LA MODULACIÓN IM
PUESTA PARA IMPUGNAR POR ESTA VÍA 
SÓLO CUESTIONES QUE FORTALEZCAN LA 
SENTENCIA O VIOLACIONES PROCESALES, 
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ES RAZONABLE EN TÉRMINOS DE LOS AR
TÍCULOS 17 CONSTITUCIONAL Y 25 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS.

Contradicción de tesis 483/2013. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Ma
teria Penal del Primer Circuito, Primero en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, Tercero en Mate
ria Civil del Primer Circuito, Sexto en Materia de Tra
bajo del Primer Circuito, Cuarto del Décimo Octavo 
Circuito, Primero del Trigésimo Circuito y Tercero en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 2 de marzo de 
2015. Mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, 
Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; 
votaron en contra José Ramón Cossío Díaz, José 
Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Ricardo Antonio Silva Díaz.

 P./J. 9/2015 (10a.) 37AMPARO ADHESIVO. PROCEDE CONTRA VIO
LACIONES PROCESALES QUE PUDIERAN 
AFECTAR LAS DEFENSAS DEL ADHERENTE, 
TRASCENDIENDO AL RESULTADO DEL FA
LLO, ASÍ COMO CONTRA LAS COMETIDAS 
EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA QUE LE 
PUDIERAN PERJUDICAR, PERO NO LAS QUE 
YA LO PERJUDICAN AL DICTARSE LA SEN
TENCIA RECLAMADA.

Contradicción de tesis 483/2013. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Ma
teria Penal del Primer Circuito, Primero en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, Tercero en Mate
ria Civil del Primer Circuito, Sexto en Materia de Tra
bajo del Primer Circuito, Cuarto del Décimo Octavo 
Circuito, Primero del Trigésimo Circuito y Tercero en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 2 de marzo de 
2015. Mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo 
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Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, 
Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; 
votaron en contra José Ramón Cossío Díaz, José 
Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Ricardo Antonio Silva Díaz.

 P./J. 12/2015 (10a.) 38AMPARO INDIRECTO. EL PLAZO PARA PRO
MOVER EL JUICIO RELATIVO CONTRA AUTOS 
RESTRICTIVOS DE LA LIBERTAD PERSONAL 
DICTADOS EN EL PROCESO PENAL A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, ES EL GENÉRI
CO DE 15 DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA LEY DE LA MATERIA.

Contradicción de tesis 248/2014. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materia Penal del Sexto Circuito y Tercero del Vigé
simo Circuito. 13 de noviembre de 2014. Mayoría de 
seis votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza; 
votaron en contra Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Encargada del 
engrose: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: 
Alfredo Villeda Ayala.

 2a./J. 24/2015 (10a.) 1385CERTIFICADOS MÉDICOS EXHIBIDOS ANTE 
LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 785 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 
DE NOVIEMBRE DE 2012. SON VÁLIDOS AUN
QUE NO ESPECIFIQUEN EL NOMBRE DE QUIEN 
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EXPIDIÓ EL TÍTULO PROFESIONAL AL MÉDI
CO TRATANTE ADSCRITO A UNA INSTITU
CIÓN OFICIAL DE SALUD.

Contradicción de tesis 375/2014. Entre las susten
tadas por el entonces Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Segundo Circuito, actual Primer Tri
bunal Colegiado en la misma materia y circuito, y el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito. 18 de febrero de 2015. Cuatro 
votos de los Ministros Juan N. Silva Meza, José Fer
nando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con salve
dad José Fernando Franco González Salas. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Estela 
Jasso Figueroa.

 2a./J. 62/2015 (10a.) 1454CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. COMPETE 
AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS
CAL Y ADMINISTRATIVA RESOLVER SOBRE 
SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO, 
CUANDO LOS CELEBREN ENTIDADES FEDE
RATIVAS O MUNICIPIOS, CON CARGO A RE
CURSOS FEDERALES.

Contradicción de tesis 23/2015. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Ma
terias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 
Circuito, Segundo en Materia Administrativa del Cuar
to Circuito, Tercero en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito y Cuarto en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 18 de marzo de 2015. Unanimi
dad de cuatro votos de los Ministros Juan N. Silva 
Meza, José Fernando Franco González Salas, Mar
garita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. 
Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura 
Angélica Sanabria Martínez.

 PC.I.P. J/4 P (10a.) 1812DECLARATORIA DE ABANDONO DE BIENES 
A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, EL MINIS
TERIO PÚBLICO O LA AUTORIDAD JUDICIAL, 
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SON LAS ÚNICAS AUTORIDADES COMPE
TENTES PARA EMITIRLA.

Contradicción de tesis 3/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Octavo, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 26 de 
agosto de 2014. Unanimidad de nueve votos de los 
Magistrados Luis Núñez Sandoval, Irma Rivero Ortiz 
de Alcántara, Ricardo Ojeda Bohórquez, Elvia Rosa 
Díaz de León D'Hers, Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz, 
Tereso Ramos Hernández, Carlos Hugo Luna Ramos, 
Miguel Ángel Aguilar López y Carlos Enrique Rueda 
Dávila. Ponente: Miguel Ángel Aguilar López. Secre
taria: Elizabeth Franco Cervantes. 

 2a./J. 29/2015 (10a.) 1487EMBARGO COMO MEDIDA DE APREMIO EN 
LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO LABO
RAL BUROCRÁTICO. AL NO ESTAR PRE VIS TO 
EN LAS LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS 
DE JALISCO Y TAMAULIPAS ES IMPROCEDEN
TE DECRETARLO, SIENDO INA PLICABLE SU
PLETORIAMENTE LA LEY FEDE RAL DEL TRA
BAJO.

Contradicción de tesis 377/2014. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco, el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz. 11 de marzo de 2015. Cuatro votos de los 
Ministros Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Al
berto Pérez Dayán; votó con salvedad Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Daniel 
Álvarez Toledo.

 PC.I.P. J/1 P (10a.) 1850EXTRACCIÓN DEL PAÍS DE NARCÓTICOS EN 
GRADO DE TENTATIVA, DELITO CONTRA LA 
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SALUD EN SU MODALIDAD DE. PARA EFEC
TOS DE SU SANCIÓN ES APLICABLE LA RE
GLA ESPECÍFICA PREVISTA EN EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU
LO 194 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL.

Contradicción de tesis 2/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto y Sexto, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 20 de 
mayo de 2014. Mayoría de cinco votos de los Magis
trados Irma Rivero Ortiz de Alcántara, Juan Wilfrido 
Gutiérrez Cruz, Tereso Ramos Hernández, Carlos 
Hugo Luna Ramos y Carlos Enrique Rueda Dávila. 
Disidentes: Luis Pérez de la Fuente, Ricardo Ojeda 
Bohórquez, Elvia Rosa Díaz de León D'Hers y Miguel 
Ángel Aguilar López. Ponente: Irma Rivero Ortiz de 
Alcántara. Secretario: Jorge Vázquez Aguilera.

 PC.I.P. J/7 P (10a.) 1881EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. ES APLICA
BLE SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, PARA 
DETERMINAR EL MOMENTO EN QUE SURTE 
EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLU
CIÓN DE.

Contradicción de tesis 4/2014. Entre las sustentadas 
por el Segundo y el Quinto Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 9 de 
diciembre de 2014. Mayoría de seis votos de los Ma
gistrados Luis Núñez Sandoval, Ricardo Ojeda Bohór
quez, Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz, Tereso Ramos 
Hernández, Carlos Hugo Luna Ramos y Carlos Enri
que Rueda Dávila. Disidentes: Irma Rivero Ortiz de 
Alcántara, Elvia Rosa Díaz de León D'Hers y Miguel 
Ángel Aguilar López. Ponente: Luis Núñez Sando
val. Secretario: Edwin Antony Pazol Rodríguez.

 1a./J. 13/2015 (10a.) 382INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL DERE
CHO DE LOS MENORES A PARTICIPAR EN 
LOS PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES 
QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA NO 
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PUEDE ESTAR PREDETERMINADO POR UNA 
REGLA FIJA EN RAZÓN DE SU EDAD.

Contradicción de tesis 256/2014. Suscitada entre el 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Tra
bajo del Décimo Séptimo Circuito y el Primer Tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Décima Región. 25 de febrero de 2015. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

 1a./J. 12/2015 (10a.) 383INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL EJER
CICIO DEL DERECHO DE LOS MENORES DE 
EDAD A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIEN
TOS QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA 
INVOLUCRA UNA VALORACIÓN DE PARTE 
DEL JUEZ.

Contradicción de tesis 256/2014. Suscitada entre el 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Tra
bajo del Décimo Séptimo Circuito y el Primer Tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Décima Región. 25 de febrero de 2015. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

 PC.I.C. J/10 C (10a.) 1933JUICIO ORAL MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
1390BIS10 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
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SÓLO RIGE PARA EL EMPLAZAMIENTO DEL 
DEMANDADO.

Contradicción de tesis 8/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Décimo 
Cuarto, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 
7 de abril de 2015. Unanimidad de catorce votos de 
los Magistrados Marco Antonio Rodríguez Barajas, 
Luz Delfina Abitia Gutiérrez, Francisco Javier San
doval López, Mauro Miguel Reyes Zapata, María 
Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda, Ismael Her
nández Flores, Roberto Ramírez Ruiz, José Juan 
Bracamontes Cuevas, Virgilio Solorio Campos, J. 
Jesús Pérez Grimaldi (presidente), Indalfer Infante 
Gonzales, Ana María Serrano Oseguera, María Con
cepción Alonso Flores y Benito Alva Zenteno. Ponen
te: María Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda. 
Secretarios: María de la Luz Rangel G., Carmina 
Salomé Cortés Pineda, Enrique Cantoya Herrejón y 
Juan Armando Brindis Moreno.

 PC.I.P. J/6 P (10a.) 2000JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. SÓLO TIE
NEN CARÁCTER DE CONDUCTAS TIPIFICA
DAS COMO GRAVES, LAS PREVISTAS EXCLU
SIVAMENTE EN EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY 
DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL.

Contradicción de tesis 1/2014. Entre las sustenta
das por el Cuarto, el Quinto y el Sexto Tribunales 
Colegiados, todos en Materia Penal del Primer Cir
cuito. 9 de diciembre de 2014. Mayoría de siete votos 
de los Magistrados Luis Núñez Sandoval, Irma Rivero 
Ortiz de Alcántara, Ricardo Ojeda Bohórquez, Elvia 
Rosa Díaz de León de D'Hers, Carlos Hugo Luna Ra
mos, Miguel Ángel Aguilar López y Carlos Enrique 
Rueda Dávila. Disidentes: Tereso Ramos Hernández 
y Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Ponente: Carlos Hugo 
Luna Ramos. Secretario: Luis Manuel Fiesco Díaz.

 P./J. 13/2015 (10a.) 40MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS EN 
LA LEY DE AMPARO EN VIGOR. CUALQUIERA 
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DE LAS PARTES PUEDE INTERPONERLOS 
VÍA POSTAL, CUANDO RESIDA FUERA DE LA 
JURISDICCIÓN DEL ÓRGANO DE AMPARO 
QUE CONOZCA DEL JUICIO.

Contradicción de tesis 221/2014. Entre las susten ta
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma
teria Administrativa del Sexto Circuito, Primero en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, Quinto 
del Décimo Octavo Circuito, Primero en Materias 
Civil y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, actual
mente Primero en Materia Civil del Décimo Sexto 
Circuito y Cuarto de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Primera Región, con residencia en el Distrito 
Federal. 5 de marzo de 2015. Mayoría de siete votos 
de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José 
Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Juan 
N. Silva Meza, por lo que ve a que lo previsto en el 
artículo 23 de la Ley de Amparo es aplicable a todas 
las partes dentro del juicio respectivo; votaron en 
contra Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar 
Morales. Mayoría de seis votos de los Ministros Al
fredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
y Juan N. Silva Meza, por lo que ve a que la posibili
dad de presentar las promociones respectivas ante 
el servicio postal opera respecto de la demanda de 
amparo, el primer escrito del tercero interesado y 
cualquier medio de defensa interpuesto dentro de un 
juicio de amparo; los Ministros Jorge Mario Pardo 
Rebolledo únicamente respecto del recurso de revi
sión y no en relación con otros medios de defensa, 
Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales, 
únicamente respecto del recurso de revisión y no 
en relación con otros medios de defensa, votaron en 
contra. Mayoría de ocho votos de los Ministros Al
fredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza y 
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Luis María Aguilar Morales, por lo que ve a que se 
tomará en cuenta la fecha de depósito en la oficina 
postal para la interrupción del plazo; votó en contra 
Alberto Pérez Dayán. Mayoría de cinco votos de los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 
Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Luis María Aguilar 
Morales, por lo que ve a que lo previsto en el artícu
lo 23 de la Ley de Amparo es aplicable únicamente 
cuando la parte respectiva reside fuera de la juris
dicción del órgano de amparo; los Ministros Marga
rita Beatriz Luna Ramos porque debe atenderse al 
lugar de residencia, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
porque debe atenderse al lugar de residencia, Juan 
N. Silva Meza, porque debe atenderse al lugar de 
residencia y Alberto Pérez Dayán votaron en contra. 
Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secre
taria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

 P./J. 14/2015 (10a.) 42MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS EN 
LA LEY DE AMPARO EN VIGOR. EL DEPÓSI
TO DE LAS PROMOCIONES EN LA OFICINA 
PÚBLICA DE COMUNICACIONES POR CUAL
QUIERA DE LAS PARTES QUE RESIDA FUE
RA DE LA JURISDICCIÓN DEL ÓRGANO DE 
AMPARO QUE CONOZCA DEL JUICIO IN
TERRUMPE EL PLAZO PARA EL CÓMPUTO 
DE LA OPORTUNIDAD.

Contradicción de tesis 221/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma
teria Administrativa del Sexto Circuito, Primero en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, Quinto 
del Décimo Octavo Circuito, Primero en Materias 
Civil y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, actual
mente Primero en Materia Civil del Décimo Sexto 
Circuito y Cuarto de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Primera Región, con residencia en el Distrito 
Federal. 5 de marzo de 2015. Mayoría de siete votos 
de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José 
Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
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José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Juan 
N. Silva Meza, por lo que ve a que lo previsto en el 
artículo 23 de la Ley de Amparo es aplicable a todas 
las partes dentro del juicio respectivo; votaron en 
contra Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar 
Morales. Mayoría de seis votos de los Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de La
rrea y Juan N. Silva Meza, por lo que ve a que la po
sibilidad de presentar las promociones respectivas 
ante el servicio postal opera respecto de la de
manda de amparo, el primer escrito del tercero inte
resado y cualquier medio de defensa interpuesto 
dentro de un juicio de amparo; los Ministros Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, únicamente respecto del 
recurso de revisión y no en relación con otros me
dios de defensa, Alberto Pérez Dayán y Luis María 
Aguilar Morales, únicamente respecto del recurso 
de revisión y no en relación con otros medios de defen
sa, votaron en contra. Mayoría de ocho votos de los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 
Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan 
N. Silva Meza y Luis María Aguilar Morales, por lo 
que ve a que se tomará en cuenta la fecha de depó
sito en la oficina postal para la interrupción del 
plazo; votó en contra Alberto Pérez Dayán. Mayoría 
de cinco votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, José Fernan
do Franco González Salas, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo y Luis María Aguilar Morales, por lo que ve a 
que lo previsto en el artículo 23 de la Ley de Amparo 
es aplicable únicamente cuando la parte respectiva 
reside fuera de la jurisdicción del órgano de ampa
ro; los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos por
que debe atenderse al lugar de residencia, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, porque debe atenderse al 
lugar de residencia, Juan N. Silva Meza, porque 
debe atenderse al lugar de residencia y Alberto 
Pérez Dayán votaron en contra. Ausente: Olga 
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Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura 
Angélica Sanabria Martínez.

 2a./J. 31/2015 (10a.) 1507METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. LA TRANS
CRIPCIÓN DE LA LEYENDA REFERIDA EN EL 
ARTÍCULO 98, FRACCIÓN I, DEL REGLAMEN
TO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO CONS
TITUYE UN REQUISITO DE VALIDEZ DEL 
ACTA DE VERIFICACIÓN EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR RESPECTO 
DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS.

Contradicción de tesis 383/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma
terias Penal y Administrativa del Quinto Circuito y 
Tercero en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito. 18 de marzo de 2015. Unanimidad de cua
tro votos de los Ministros Juan N. Silva Meza, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Eduar
do Tomás Medina Mora Icaza. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Ma. de la Luz Pineda 
Pineda.

 2a./J. 22/2015 (10a.) 1545MULTA POR INFRACCIONES A DISPOSICIO
NES ADMINISTRATIVAS FEDERALES. EN SU 
CONTRA PROCEDE EL JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO ANTE EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA, INCLUSO SI SE CONTIENE EN OR
DENAMIENTOS LABORALES Y LA IMPONE 
UNA AUTORIDAD LOCAL.

Contradicción de tesis 387/2014. Entre las susten
tadas por el Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Segundo Circuito y el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
18 de febrero de 2015. Cuatro votos de los Ministros 
Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González 



109DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Jurisprudencia por Contradicción

 Número de identificación Pág.

Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pé
rez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Mar
tínez.

 2a./J. 28/2015 (10a.) 1599PETICIÓN. CUANDO EN LA DEMANDA DE AM
PARO SE ALEGUE VIOLACIÓN A ESE DERE
CHO, EL JUZGADOR NO ESTÁ OBLIGADO A 
SEGUIR EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE LA MATERIA.

Contradicción de tesis 283/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Mate
ria Administrativa del Sexto Circuito, Segundo en 
Materia de Trabajo y Primero en Materia Adminis
trativa, ambos del Décimo Sexto Circuito. 25 de fe
brero de 2015. Cuatro votos de los Ministros Juan 
N. Silva Meza, José Fernando Franco González Sa
las, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: María Antonieta del Carmen Torpey Cer
vantes.

 2a./J. 30/2015 (10a.) 1622PRIMA DE ANTIGÜEDAD. LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO 162 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, QUE ESTABLECE COMO REQUISI
TO PARA SU PAGO QUE EL TRABAJADOR 
QUE SE RETIRE VOLUNTARIAMENTE HAYA 
CUMPLIDO 15 AÑOS DE SERVICIOS, POR LO 
MENOS, NO TRANSGREDE EL DERECHO DE 
IGUALDAD RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 
1o. CONSTITUCIONAL.

Contradicción de tesis 420/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Séptimo en Mate
ria de Trabajo del Primer Circuito y Segundo del 
Décimo Quinto Circuito. 18 de marzo de 2015. Unani
midad de cuatro votos de los Ministros Juan N. Silva 
Meza, José Fernando Franco González Salas, Mar
garita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; 
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votó con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ausente: Eduardo Tomás Medina Mora Icaza. Ponen
te: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Teresa 
Sánchez Medellín.

 P./J. 15/2015 (10a.) 43RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA 
LAS DETERMINACIONES DE UN JUEZ DE 
DISTRITO QUE NIEGUEN A LAS PARTES EL 
ACCESO A INFORMACIÓN CLASIFICADA 
COMO RESERVADA POR LA AUTORIDAD, O 
BIEN, QUE REQUIERAN A ÉSTA SU EXHIBI
CIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO [ARTÍCU
LOS 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY 
DE LA MATERIA VIGENTE Y 95, FRACCIÓN 
VI, DE LA ABROGADA].

Contradicción de tesis 157/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero del Sexto 
Circuito, Séptimo del Primer Circuito, Segundo del 
Tercer Circuito y Décimo Séptimo del Primer Circui
to, todos en Materia Administrativa. 20 de enero de 
2015. Unanimidad de diez votos de los Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de La
rrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva 
Meza, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Laura García Velasco.

 2a./J. 63/2015 (10a.) 1653SEGURO SOCIAL. LA CUOTA ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCULO 25, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY RELATIVA, NO ESTÁ CONDICIO
NADA A QUE EXISTA CONTRATO COLECTI
VO DE TRABAJO.

Contradicción de tesis 396/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero del Primer 
Circuito y Primero del Séptimo Circuito, ambos en 
Materia Administrativa. 8 de abril de 2015. Cinco 
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votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pé
rez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa.

 PC.I.P. J/5 P (10a.) 1813SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJE
NACIÓN DE BIENES (SAE). CARECE DE COM
PETENCIA PARA DECRETAR EL ABANDONO 
DE BIENES A FAVOR DEL GOBIERNO FEDE
RAL.

Contradicción de tesis 3/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Octavo, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 26 de 
agosto de 2014. Unanimidad de nueve votos de los 
Magistrados Luis Núñez Sandoval, Irma Rivero Ortiz 
de Alcántara, Ricardo Ojeda Bohórquez, Elvia Rosa 
Díaz de León D'Hers, Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz, 
Tereso Ramos Hernández, Carlos Hugo Luna Ramos, 
Miguel Ángel Aguilar López y Carlos Enrique Rueda 
Dávila. Ponente: Miguel Ángel Aguilar López. Secre
taria: Elizabeth Franco Cervantes. 

 PC.I.P. J/2 P (10a.) 2032SUSPENSIÓN DE DERECHOS CIVILES PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 58, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. EL 
TRIBUNAL DE APELACIÓN NO PUEDE IMPO
NERLA DE OFICIO, CUANDO EL JUEZ DE PRI
MERA INSTANCIA OMITIÓ HACERLO O SE 
ABSTUVO DE DECRETARLA POR NO MEDIAR 
LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE POR 
PAR TE DEL MINISTERIO PÚBLICO (LEGISLA
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).

Contradicción de tesis 4/2013. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 30 de 
junio de 2014. Unanimidad de nueve votos de los Ma
gistrados Carlos Enrique Rueda Dávila, Luis Núñez 
Sandoval, Irma Rivero Ortiz de Alcántara, Ricardo 
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Ojeda Bohórquez, Elvia Rosa Díaz de León D'Hers, 
Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz, Tereso Ramos Hernán
dez, Carlos Hugo Luna Ramos y Miguel Ángel Aguilar 
López. Ponente: Elvia Rosa Díaz de León D'Hers. 
Secretario: Héctor Vargas Becerra.

 PC.I.P. J/3 P (10a.) 2033SUSPENSIÓN DE DERECHOS CIVILES PRE
VISTA EN LOS ARTÍCULOS 57, FRACCIÓN I, 
Y 58, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. AMBOS PRECEPTOS LA REGULAN 
DE FORMA DIFERENTE Y POR ELLO, DEBE 
PREVALECER LA NORMA MÁS FAVORABLE 
A LA PERSONA.

Contradicción de tesis 4/2013. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 30 de 
junio de 2014. Unanimidad de nueve votos de los 
Magistrados Carlos Enrique Rueda Dávila, Luis Nú
ñez Sandoval, Irma Rivero Ortiz de Alcántara, Ricardo 
Ojeda Bohórquez, Elvia Rosa Díaz de León D'Hers, 
Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz, Tereso Ramos Hernán
dez, Carlos Hugo Luna Ramos y Miguel Ángel Aguilar 
López. Ponente: Elvia Rosa Díaz de León D'Hers. 
Secretario: Héctor Vargas Becerra.

 2a./J. 21/2015 (10a.) 1693VALOR AGREGADO. LA CONDONACIÓN DEL 
IMPUESTO RELATIVO PREVISTA EN EL AR
TÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY 
DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2013, PUEDE APLICAR
SE SOBRE EL CRÉDITO FISCAL POR CON
CEPTO DE "DEVOLUCIONES DE SALDOS A 
FAVOR DE ESE IMPUESTO IMPROCEDEN
TES", AL TENER NATURALEZA DE CONTRI
BUCIÓN.

Contradicción de tesis 366/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Sexto del Primer 
Circuito y Segundo del Sexto Circuito, ambos en 
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Materia Administrativa. 18 de febrero de 2015. Cua
tro votos de los Ministros Juan N. Silva Meza, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura 
Angélica Sanabria Martínez.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Accesibilidad, derecho humano a la.—Véase: "PER
SONAS CON DISCAPACIDAD. LOS DERECHOS 
HUMANOS DE ACCESIBILIDAD Y A LA MOVILI 
DAD PERSONAL CONTENIDOS, RESPECTIVAMENTE, 
EN LOS ARTÍCULOS 9 Y 20 DE LA CONVENCIÓN 
SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
CON DIS CAPACIDAD, SON AUTÓNOMOS Y PRO
TEGEN VALORES DIVERSOS." 1a. CLVIII/2015 (10a.) 452

Accesibilidad, derecho humano a la.—Véase: "PER
SONAS CON DISCAPACIDAD. NÚCLEO ESENCIAL 
DE SU DERECHO HUMANO A LA ACCESIBILIDAD, 
CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPA
CIDAD." 1a. CLV/2015 (10a.) 453

Acceso a la jurisdicción, derecho de.—Véase: "DE
RECHO FUNDAMENTAL DE EJECUCIÓN DE SEN
TENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL. DEFINICIÓN Y ALCANCE." I.3o.C.71 K (10a.) 2157

Acceso a la justicia completa e imparcial, principio 
de.—Véase: "MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 260, FRAC
CIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO, NO VIOLA EL 
ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a./J. 76/2015 (10a.) 1304
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Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "DELITOS 
CONTRA LAS MUJERES. LAS AUTORIDADES EN
CARGADAS DE SU INVESTIGACIÓN ESTÁN LLA
MADAS A ACTUAR CON DETERMINACIÓN Y EFICA
CIA A FIN DE EVITAR LA IMPUNIDAD DE QUIENES 
LOS COMETEN." 1a. CLXIV/2015 (10a.) 423

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD. SU COMPATIBILIDAD CON 
LA NORMATIVA EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS." I.3o.C.64 K (10a.) 2295

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITU
CIONAL. LA NEGATIVA DEL ACTO RECLAMADO 
EN EL INFORME JUSTIFICADO RENDIDO POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, NO ES UNA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA MANIFIESTA, NOTORIA Y 
EFICAZ PARA DECRETARLO." I.9o.P.4 K (10a.) 2358

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "JUICIO ORAL MERCANTIL. LA NOTIFICA
CIÓN PERSONAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
1390BIS10 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SÓLO RIGE 
PARA EL EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO." PC.I.C. J/10 C (10a.) 1933

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. EL LEGIS
LADOR, AL NO JUSTIFICAR EL TRATO DIFEREN
CIADO ENTRE LA ACCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
28, PÁRRAFOS PRIMERO, FRACCIÓN II, Y SEGUNDO, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, Y LA COLECTIVA 
EN LA MATERIA A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO FE
DERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, MODULÓ 
INJUSTIFICADAMENTE EL NÚCLEO ESENCIAL DEL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA 
JUSTICIA." 1a. CXLVI/2015 (10a.) 456
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Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "SENTENCIAS DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ES
TADO DE TABASCO. EL HECHO DE QUE SE DICTEN 
UNA VEZ VENCIDO EL PLAZO DE DIEZ DÍAS PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY DE JUSTI
CIA ADMINISTRATIVA LOCAL, NO ORIGINA SU 
NULIDAD." (XI Región)2o.3 A (10a.) 2335

Acceso a la justicia, principio de.—Véase: "MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE AM
PARO EN VIGOR. CUALQUIERA DE LAS PARTES 
PUEDE INTERPONERLOS VÍA POSTAL, CUANDO 
RESIDA FUERA DE LA JURISDICCIÓN DEL ÓRGANO 
DE AMPARO QUE CONOZCA DEL JUICIO." P./J. 13/2015 (10a.) 40

Acceso a la justicia pronta, principio de.—Véase: 
"MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 260, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY DE AMPARO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 14 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 2a./J. 76/2015 (10a.) 1304

Acceso a una tutela judicial efectiva.—Véase: "RES
PONSABILIDAD AMBIENTAL. DE LA INTERPRETA
CIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, SE DESPRENDE QUE LA PRES
CRIPCIÓN QUE PREVÉ INICIA A PARTIR DE QUE 
SE CONOZCAN LOS DAÑOS PRODUCIDOS Y SUS 
EFECTOS." 1a. CXLVII/2015 (10a.) 455

Acceso a una tutela judicial efectiva, derecho al.—
Véase: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PRESEN
TADA POR UN QUEJOSO ADULTO MAYOR EN CON
DICIONES DE VULNERABILIDAD. A FIN DE NO 
TRANSGREDIR SUS DERECHOS DE DEBIDO PRO
CESO, ACCESO A UNA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, 
NO DISCRIMINACIÓN, Y PERMITIRLE EL PLENO 
GOCE DE LOS SERVICIOS DEL SISTEMA JUDICIAL, 
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EL PLAZO PARA PRESENTARLA DEBE COMPU
TARSE A PARTIR DE QUE TENGA CONOCIMIENTO 
COMPLETO DEL ACTO RECLAMADO, AUN CUANDO 
CUENTE CON REPRESENTACIÓN LEGAL Y SE LE 
HAYA NOTIFICADO LA SENTENCIA IMPUGNADA A 
TRAVÉS DE LOS ESTRADOS DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE." I.3o.P.3 K (10a.) 2153

Acceso efectivo a la justicia, principio de.—Véase: 
"PRUEBAS PERICIAL, TESTIMONIAL O DE INS
PECCIÓN JUDICIAL. EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY 
DE AMPARO, AL DISPONER, COMO REGLA GE
NERAL, QUE EL PLAZO PARA SU OFRECIMIENTO 
NO PODRÁ AMPLIARSE CON MOTIVO DEL DIFE
RIMIENTO DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN 
MÁS FAVORABLE A LA PERSONA." 2a. XXXV/2015 (10a.) 1713

Acceso real, completo y efectivo a la administra ción 
de justicia, derecho fundamental de.—Véase: "COPIAS 
CERTIFICADAS OFRECIDAS COMO PRUEBAS EN 
EL AMPARO INDIRECTO. OBLIGACIÓN DE LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DE EXPEDIRLAS." I.3o.C.70 K (10a.) 2150

Acción, derecho de.—Véase: "DERECHO FUNDA
MENTAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL. DEFINICIÓN Y ALCANCE." I.3o.C.71 K (10a.) 2157

Amparo directo penal, improcedencia del.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL AMPARO EN MATERIA 
PENAL. SI LA VÍCTIMA U OFENDIDO LO PRO
MOVIÓ PORQUE LA SALA REVOCÓ LA SENTENCIA 
DE PRIMERA INSTANCIA QUE DECLARÓ PENAL
MENTE RESPONSABLE DEL DELITO AL ACUSADO 
Y LO ABSOLVIÓ DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO, Y 
SÓLO ÉSTE INTERPUSO EL RECURSO DE APE
LACIÓN EN SU CONTRA, A PESAR DE QUE A 
AQUÉLLA SE LE NOTIFICÓ PERSONALMENTE, ELLO 
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ACTUALIZA LA CAUSA ESTABLECIDA EN EL AR
TÍCULO 61, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY DE LA MATERIA 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.80 P (10a.) 2208

Amparo, improcedencia del.—Véase: "CONSOLI
DACIÓN FISCAL. EN TANTO LOS DECRETOS DE 
EXPEDICIÓN Y DE REFORMAS A LA LEY DEL IM
PUESTO SOBRE LA RENTA PREVIOS AL PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2009, ASÍ COMO LOS PRECEPTOS 
A QUE DIERON LUGAR, NO FORMAN PARTE DEL 
SISTEMA QUE REGULA LA DETERMINACIÓN Y 
EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME 
A ESTE ÚLTIMO DECRETO, NO SURGE UNA NUEVA 
OPORTUNIDAD PARA IMPUGNARLOS EN AMPARO 
COMO NORMAS AUTOAPLICATIVAS (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 34/2015 (10a.) 1246

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "AM
PARO INDIRECTO. PROCEDE EL PROMOVIDO POR 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA NEGATIVA DE 
AUMENTAR EL MONTO DE LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO, COMO GARANTÍA PARA LA LIBERTAD PRO
VISIONAL BAJO CAUCIÓN DEL INCULPADO." III.2o.P.80 P (10a.) 2106

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "COMI
SIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EL AMPARO 
IN DIRECTO PROCEDE CONTRA EL APERCIBIMIEN
TO DE AQUÉLLA DE CORTE DEL SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, CUANDO EL ESCRITO QUE 
LO CONTIENE CAREZCA DE FUNDAMENTACIÓN, AL 
ACTUALIZARSE UN SUPUESTO DE EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD (LEGISLACIÓN VI
GEN TE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." VII.1o.A.11 A (10a.) 2115

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "NEGA
TIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO A EXCUSARSE 
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MAYO 2015

PARA CONOCER DE UNA AVERIGUACIÓN PREVIA. 
AL SER UN ACTO CON EFECTOS DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN QUE PUEDE AFECTAR INMEDIATA
MENTE DERECHOS SUSTANTIVOS, PROCEDE EN 
SU CONTRA EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." (IV Región)2o.10 P (10a.) 2267

Amparo, procedencia del.—Véase: "ACCIÓN PENAL. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE AUTORIZA SU NO 
EJERCICIO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO PRO
MOVIDO POR LA VÍCTIMA O EL OFENDIDO DEL 
DELITO, AUN CUANDO NO HUBIERE AGOTADO 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DEL ESTADO DE AGUAS
CALIENTES." PC.XXX. J/13 P (10a.) 1766

Amparo, procedencia del.—Véase: "ARRAIGO. LA 
ORDEN RELATIVA NO ACTUALIZA LA CAUSA DE IM
PROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS (ABAN
DONO DE LA TESIS AISLADA 1a. LXXXIII/2001)." 1a./J. 33/2015 (10a.) 168

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO 
PRO FESIONAL DE CARRERA DE LA POLICÍA MU
NI CIPAL DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 
EN EL ACUERDO INICIAL DEBE ANALIZARSE SI LAS 
PRUEBAS DEL EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN 
ACREDITAN LA PROBABLE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL ACUSADO Y, EN SU CASO, 
FUNDAR Y MOTIVAR LA CONCLUSIÓN." XXVII.3o.14 A (10a.) 2298

Audiencia, garantía de.—Véase: "TERCERO EXTRAÑO 
A JUICIO POR EQUIPARACIÓN. PIERDE ESTE CA
RÁCTER EL QUEJOSO QUE ACUDE POR SEGUNDA 
VEZ A PROMOVER JUICIO DE AMPARO CON TRA UN 
ILEGAL EMPLAZAMIENTO." I.3o.C.65 K (10a.) 2395
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Audiencia previa, derecho humano de.—Véase: 
"MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 260, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY DE AMPARO, NO VIOLA EL DERECHO 
HUMANO DE AUDIENCIA PREVIA." 2a./J. 71/2015 (10a.) 1305

Autonomía individual, derecho humano a una.—
Véase: "PERSONAS CON DISCAPACIDAD. DERECHO 
HUMANO A LA MOVILIDAD PERSONAL CONTE
NIDO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA CONVENCIÓN 
SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD." 1a. CLVI/2015 (10a.) 451

Autonomía individual, principio de.—Véase: "PER
SONAS CON DISCAPACIDAD. DERECHO HUMANO 
A LA MOVILIDAD PERSONAL CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 20 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPA
CIDAD." 1a. CLVI/2015 (10a.) 451

Autonomía progresiva, principio de.—Véase: "IN
TERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL DERECHO DE 
LOS MENORES A PARTICIPAR EN LOS PROCE
DIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE AFECTEN 
SU ESFERA JURÍDICA NO PUEDE ESTAR PREDE
TERMINADO POR UNA REGLA FIJA EN RAZÓN 
DE SU EDAD." 1a./J. 13/2015 (10a.) 382

Buena fe ministerial, principio de.—Véase: "NEGA
TIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO A EXCUSARSE 
PARA CONOCER DE UNA AVERIGUACIÓN PREVIA. 
AL SER UN ACTO CON EFECTOS DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN QUE PUEDE AFECTAR INMEDIATA
MENTE DERECHOS SUSTANTIVOS, PROCEDE EN 
SU CONTRA EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." (IV Región)2o.10 P (10a.) 2267

Concentración, principio de.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO. EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO 
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MAYO 2015

RELATIVO CONTRA AUTOS RESTRICTIVOS DE LA 
LIBERTAD PERSONAL DICTADOS EN EL PROCESO 
PENAL A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, ES EL 
GENÉRICO DE 15 DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA LEY DE LA MATERIA." P./J. 12/2015 (10a.) 38

Congruencia, principio de.—Véase: "OSCURIDAD 
DE LA DEMANDA EN MATERIA MERCANTIL. AL 
OPONERLA EL DEMANDADO COMO EXCEPCIÓN, 
FUNDADA EN LA CIRCUNSTANCIA DE QUE AL NO 
PRECISARSE DETALLADAMENTE LAS CIRCUNS
TANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR PARA 
FORMULAR SU DEFENSA, A FIN DE OBSERVAR 
LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTI
VIDAD EL JUEZ RESPONSABLE DEBE OCUPARSE 
DE ELLA." VI.2o.C.58 C (10a.) 2272

Contacto consular, derecho fundamental al.—Véase: 
"DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CON
SULAR. OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES 
PARA TENER POR CUMPLIDO EL DEBER DE NOTI
FICAR A LA REPRESENTACIÓN CONSULAR DE LA 
SITUACIÓN DEL EXTRANJERO." 1a. CXLI/2015 (10a.) 435

Continuidad laboral, principio de.—Véase: "TRABA
JADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ES
TADO DE OAXACA. EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL PARA LOS EMPLEADOS DEL 
GOBIERNO DE DICHA ENTIDAD, AL ESTABLECER 
QUE A ESOS SERVIDORES SE LES CONCEDERÁ 
UNA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, NO CONTRAVIENE 
EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIV, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." XIII.T.A.10 L (10a.) 2399

Continuidad, principio de.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO. EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO 
RELATIVO CONTRA AUTOS RESTRICTIVOS DE LA 
LIBERTAD PERSONAL DICTADOS EN EL PROCESO 
PENAL A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, ES EL 
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GENÉRICO DE 15 DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA LEY DE LA MATERIA." P./J. 12/2015 (10a.) 38

Contradicción, principio de.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO. EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO 
RELATIVO CONTRA AUTOS RESTRICTIVOS DE LA 
LIBERTAD PERSONAL DICTADOS EN EL PROCESO 
PENAL A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, ES EL 
GENÉRICO DE 15 DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA LEY DE LA MATERIA." P./J. 12/2015 (10a.) 38

Contradicción, principio de.—Véase: "ETAPA DE IN
VESTIGACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSA
TORIO. EL PLAZO PARA SU CIERRE ES COMÚN 
TANTO PARA EL MINISTERIO PÚBLICO, COMO 
PARA EL IMPUTADO Y SU DEFENSOR (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A.19 P (10a.) 2178

Convivencia, derecho de.—Véase: "DEPÓSITO DE 
MENORES POR CAUSA DE UN PROCESO JURIS
DICCIONAL. SÓLO DEBE DECRETARSE SI SE ACRE
DITA QUE ATIENDE AL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." 1a. CLIII/2015 (10a.) 423

Cosa juzgada, principio de.—Véase: "PRUEBAS 
PERICIAL, TESTIMONIAL O DE INSPECCIÓN JUDI
CIAL. EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE AMPARO, AL 
DISPONER, COMO REGLA GENERAL, QUE EL PLAZO 
PARA SU OFRECIMIENTO NO PODRÁ AMPLIAR SE 
CON MOTIVO DEL DIFERIMIENTO DE LA AUDIEN
CIA CONSTITUCIONAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA." 2a. XXXV/2015 (10a.) 1713

Debido proceso, derecho al.—Véase: "DEFENSA 
ADECUADA EN MATERIA PENAL. LA VIOLACIÓN 
AL CARÁCTER TÉCNICO DEL DERECHO HUMANO 
GENERA LA ILICITUD DE LA DECLARACIÓN REN
DIDA POR EL IMPUTADO SIN LA ASISTENCIA 
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MAYO 2015

JURÍDICA DE UN DEFENSOR PROFESIONAL EN 
DERECHO, POR LO QUE DEBE SER OBJETO DE 
EXCLUSIÓN VALORATIVA." 1a./J. 34/2015 (10a.) 267

Debido proceso, derecho de.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO PRESENTADA POR UN QUE
JOSO ADULTO MAYOR EN CONDICIONES DE VUL
NERABILIDAD. A FIN DE NO TRANSGREDIR SUS 
DERECHOS DE DEBIDO PROCESO, ACCESO A 
UNA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, NO DISCRIMI
NACIÓN, Y PERMITIRLE EL PLENO GOCE DE LOS 
SERVICIOS DEL SISTEMA JUDICIAL, EL PLAZO 
PARA PRESENTARLA DEBE COMPUTARSE A PAR
TIR DE QUE TENGA CONOCIMIENTO COMPLETO 
DEL ACTO RECLAMADO, AUN CUANDO CUENTE 
CON REPRESENTACIÓN LEGAL Y SE LE HAYA NO
TIFICADO LA SENTENCIA IMPUGNADA A TRAVÉS 
DE LOS ESTRADOS DE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE." I.3o.P.3 K (10a.) 2153

Debido proceso, derecho fundamental al.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN PER
SONAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1390BIS10 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SÓLO RIGE PARA EL 
EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO." PC.I.C. J/10 C (10a.) 1933

Debido proceso, derecho fundamental de.—Véase: 
"DERECHO FUNDAMENTAL DE EJECUCIÓN DE 
SEN TENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. DEFINICIÓN Y ALCANCE." I.3o.C.71 K (10a.) 2157

Debido proceso legal, derecho al.—Véase: "TES
TIGO DE CARGO ‘AUSENTE’ EN MATERIA PENAL. 
EL DERECHO DEL ACUSADO A OBTENER LA 
COMPARECENCIA ANTE EL JUEZ DE QUIENES 
DECLARAN EN SU CONTRA E INTERROGARLOS, 
ES UN ELEMENTO FUNDAMENTAL DEL DERECHO 
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DE DEFENSA Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE 
CONDICIONES, COMO PARTE DE UN JUICIO 
JUSTO, POR TANTO, EL HECHO DE QUE AQUÉL 
INJUSTIFICADAMENTE NO ACUDA A ÉSTE, AME
RITA QUE, ATENDIENDO AL CASO PARTICULAR, 
SU DECLARACIÓN NO DEBA TOMARSE EN CUENTA 
AL DICTAR SENTENCIA Y SEA EXCLUIDA DEL 
SUMARIO." II.1o.P.7 P (10a.) 2395

Debido proceso, principio de.—Véase: "PRUEBAS 
PERICIAL, TESTIMONIAL O DE INSPECCIÓN JUDI
CIAL. EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE AMPARO, AL 
DISPONER, COMO REGLA GENERAL, QUE EL PLAZO 
PARA SU OFRECIMIENTO NO PODRÁ AMPLIARSE 
CON MOTIVO DEL DIFERIMIENTO DE LA AUDIEN
CIA CONSTITUCIONAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA." 2a. XXXV/2015 (10a.) 1713

Defensa adecuada, derecho a una.—Véase: "PRUEBA 
PERICIAL. LA FACULTAD DE REQUERIR LAS COPIAS 
PARA CORRER TRASLADO A LAS PARTES, PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE AMPARO, 
NO PUEDE HACERSE EXTENSIVA AL CUESTIO
NARIO ORIGINAL." 2a. XXXIII/2015 (10a.) 1711

Defensa adecuada, derecho a una.—Véase: "PRUE
BAS PERICIAL, TESTIMONIAL O DE INSPECCIÓN 
JUDICIAL. EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE AMPARO, 
AL DISPONER, COMO REGLA GENERAL, QUE EL 
PLAZO PARA SU OFRECIMIENTO NO PODRÁ 
AMPLIARSE CON MOTIVO DEL DIFERIMIENTO DE 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, NO VIOLA EL 
DERECHO A UNA ADECUADA DEFENSA." 2a. XXXIV/2015 (10a.) 1712

Defensa adecuada, derecho de.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITU
CIONAL. LA NEGATIVA DEL ACTO RECLAMADO EN 
EL INFORME JUSTIFICADO RENDIDO POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, NO ES UNA CAUSA 
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MAYO 2015

DE IMPROCEDENCIA MANIFIESTA, NOTORIA Y 
EFICAZ PARA DECRETARLO." I.9o.P.4 K (10a.) 2358

Defensa adecuada, derecho fundamental de.—Véa
se: "PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SER
VICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA POLICÍA 
MUNICIPAL DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 
EN EL ACUERDO INICIAL DEBE ANALIZARSE SI 
LAS PRUEBAS DEL EXPEDIENTE DE INVESTIGA
CIÓN ACREDITAN LA PROBABLE RESPONSABI
LIDAD ADMINISTRATIVA DEL ACUSADO Y, EN SU 
CASO, FUNDAR Y MOTIVAR LA CONCLUSIÓN." XXVII.3o.14 A (10a.) 2298

Defensa adecuada, derecho humano de.—Véase: 
"PRUEBA ILÍCITA. TIENE ESE CARÁCTER LA DECLA
RACIÓN DEL IMPUTADO RENDIDA SIN LA ASISTEN
CIA JURÍDICA DE UN DEFENSOR PROFESIONAL 
EN DERECHO, POR LO QUE SU EXCLUSIÓN VALO
RATIVA DEBE REALIZARSE CON INDEPEN DENCIA 
DE SU CONTENIDO." 1a./J. 35/2015 (10a.) 302

Defensa, derecho de.—Véase: "NEGATIVA DEL MI
NISTERIO PÚBLICO A EXCUSARSE PARA CONO
CER DE UNA AVERIGUACIÓN PREVIA. AL SER UN 
ACTO CON EFECTOS DE IMPOSIBLE REPARA
CIÓN QUE PUEDE AFECTAR INMEDIATAMENTE 
DERECHOS SUSTANTIVOS, PROCEDE EN SU CON
TRA EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." (IV Región)2o.10 P (10a.) 2267

Definitividad en el amparo, excepción al principio de.—
Véase: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
EL AMPARO INDIRECTO PROCEDE CONTRA EL 
APER CIBIMIENTO DE AQUÉLLA DE CORTE DEL SU
MINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, CUANDO EL 
ESCRITO QUE LO CONTIENE CAREZCA DE FUN
DAMENTACIÓN, AL ACTUALIZARSE UN SUPUESTO 
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DE EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." VII.1o.A.11 A (10a.) 2115

Definitividad en el amparo, excepción al principio de.—
Véase: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
ES IMPROCEDENTE DESECHAR LA DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO EN LA QUE SE LE RECLA
MEN ACTOS QUE DERIVAN EN EL CORTE DEL 
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, CARENTES 
DE FUNDAMENTACIÓN, AL NO CONSTAR POR 
ESCRITO, PUES SE ACTUALIZA UN SUPUESTO DE 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." VII.1o.A.12 A (10a.) 2116

Definitividad en el amparo, excepción al principio de.—
Véase: "VIOLACIÓN PROCESAL EN EL JUICIO LA
BORAL. PARA SU IMPUGNACIÓN EN AMPARO 
DIRECTO NO ES NECESARIO AGOTAR EL PRIN
CIPIO DE DEFINITIVIDAD, SI CON MOTIVO DE 
AQUÉLLA PUEDEN AFECTARSE DERECHOS DE TRA
BAJADORES." I.9o.T.46 L (10a.) 2406

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. EL HECHO DE QUE CONTRA 
LA SENTENCIA DEFINITIVA O RESOLUCIÓN QUE 
PUSO FIN AL JUICIO PROCEDA UN RECURSO 
ORDINARIO Y ÉSTE NO SE AGOTE PREVIO A LA 
PROMOCIÓN DE AQUÉL, INCIDE EN LA PROCE
DENCIA DEL JUICIO Y NO EN LA COMPETENCIA DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO (INAPLICA
BILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 16/2003)." II.1o.9 K (10a.) 2102

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ES INNECESARIO 
AGOTARLO SI DERIVADO DE LA VISTA QUE SE LE 
DÉ AL QUEJOSO CON EL INFORME JUSTIFICADO, 
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MAYO 2015

ÉSTE SEÑALA UN NUEVO ACTO RECLAMADO EN 
LA AMPLIACIÓN DE DEMANDA." II.1o.10 K (10a.) 2293

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"TERCERO EXTRAÑO A JUICIO POR EQUIPARA
CIÓN. PIERDE ESTE CARÁCTER EL QUEJOSO QUE 
ACUDE POR SEGUNDA VEZ A PROMOVER JUICIO 
DE AMPARO CONTRA UN ILEGAL EMPLAZAMIENTO." I.3o.C.65 K (10a.) 2395

Derecho de los menores de edad a participar en los 
procedimientos jurisdiccionales que afecten su 
esfera jurídica.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR. EL DERECHO DE LOS MENORES A PAR
TICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS JURISDICCIO
NALES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA NO 
PUEDE ESTAR PREDETERMINADO POR UNA REGLA 
FIJA EN RAZÓN DE SU EDAD." 1a./J. 13/2015 (10a.) 382

Derecho de los menores de edad a participar en los 
procedimientos jurisdiccionales que afecten su 
esfera jurídica.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR. EL EJERCICIO DEL DERECHO DE LOS ME
NORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS PRO
CEDIMIENTOS QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍ
DICA INVOLUCRA UNA VALORACIÓN DE PARTE 
DEL JUEZ." 1a./J. 12/2015 (10a.) 383

Derecho humano de las personas con discapacidad 
a vivir en forma independiente o autónoma.—Véase: 
"PERSONAS CON DISCAPACIDAD. SU DERECHO 
HUMANO A VIVIR DE FORMA INDEPENDIENTE O 
AUTÓNOMA NO IMPLICA QUE NO PUEDAN RE
CIBIR APOYO O ASISTENCIA EXTERNA." 1a. CLVII/2015 (10a.) 454

Destino al gasto público, principio de.—Véase: 
"INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR NORMAS 
TRIBUTARIAS. EL UNIVERSO DE AFECTACIÓN AL 
CONTRIBUYENTE APTO PARA ACTUALIZARLO, SE 
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DELIMITA POR SU CALIDAD DE SUJETO PASIVO DE 
LA RELACIÓN TRIBUTARIA." 1a. CLXXXV/2015 (10a.) 449

Dignidad humana, derecho humano a la.—Véase: 
"ACTOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. ES OBLI
GATORIO PARA LOS JUZGADORES DAR VISTA DE 
OFICIO A LA AUTORIDAD MINISTERIAL CUANDO 
DE AUTOS ADVIERTAN DICHA CIRCUNSTANCIA." I.9o.P.82 P (10a.) 2094

Dignidad humana, violación al derecho fundamen
tal a la.—Véase: "FILIACIÓN. EL ARTÍCULO 426, VINCU
LADO CON EL 430 DE LA LEY PARA LA FAMILIA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, QUE REGULA LO RELA
TIVO A LAS ACTAS DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS, 
VIOLA DERECHOS FUNDAMENTALES DEL INTE
RESADO." XXIX.1o.1 C (10a.) 2181

División de poderes, principio de.—Véase: "INTE RÉS 
LEGÍTIMO. COMO USUARIO O BENEFICIARIO DEL 
GASTO PÚBLICO, LA PARTE QUEJOSA QUE COM  
BATE SU DEFICIENTE INTEGRACIÓN NO ACUDE 
COMO CONTRIBUYENTE, POR LO QUE CARECE 
DE AQUÉL." 1a. CLXXXVI/2015 (10a.) 441

División de poderes, principio de.—Véase: "INTERÉS 
LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. PARA DE
TERMINAR SI SE ACREDITA, DEBE RESPONDERSE 
A LAS PREGUNTAS ¿QUÉ? ¿QUIÉN? Y ¿CUÁNDO?" 1a. CLXXXIII/2015 (10a.) 444

División de poderes, principio de.—Véase: "INTERÉS 
LEGÍTIMO. ES NECESARIO ACREDITARLO PARA 
ACTIVAR EL PODER DE REVISIÓN EN SEDE JU
DICIAL DE LOS ACTOS DE LOS PODERES POLÍ
TICOS." 1a. CLXXXI/2015 (10a.) 447

División de poderes, principio de.—Véase: "INTERÉS 
LEGÍTIMO. NO SE ACTUALIZA CUANDO LA AFEC
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TACIÓN ALEGADA, DE RESULTAR EXISTENTE, SE 
EXTIENDA A LA POBLACIÓN EN GENERAL." 1a. CLXXXIV/2015 (10a.) 448

Educación, derecho a la.—Véase: "AUDITORÍA SU
PERIOR DE LA FEDERACIÓN. LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CORRESPONDEN DE FISCALIZACIÓN DE 
LA CUENTA PÚBLICA EN MATERIA DE EDUCA
CIÓN, TAMBIÉN COMPRENDEN LA DE INFORMAR 
A LAS AUTORIDADES SOBRE LA POSIBLE CO
MISIÓN DE CONDUCTAS ILÍCITAS." 1a. CLXXVII/2015 (10a.) 393

Educación, derecho a la.—Véase: "IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO. NO PUEDE ALEGARSE 
VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS 
SENTENCIAS Y, POR ELLO, SOBRESEER EN EL 
JUICIO, CUANDO SE ACTUALIZA LA EXISTENCIA 
DE UN INTERÉS LEGÍTIMO EN DEFENSA DE UN DE
RECHO COLECTIVO." 1a. CLXXIV/2015 (10a.) 440

Educación, derecho a la.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO SE ACTUALIZA 
LA CAUSAL RELATIVA A LA IMPOSIBILIDAD DE 
REPARAR LA VIOLACIÓN ALEGADA, SI SE DETER
MINA LA EXISTENCIA DE UN INTERÉS LEGÍTIMO 
A UNA ASOCIACIÓN CIVIL EN DEFENSA DEL DE
RECHO A LA EDUCACIÓN." 1a. CLXXIII/2015 (10a.) 441

Educación, derecho a la.—Véase: "INTERÉS LEGÍ
TIMO DE ASOCIACIONES CIVILES EN DEFENSA DEL 
DERECHO A LA EDUCACIÓN. EL JUZGADOR DEBE 
ANALIZAR EL DERECHO CUESTIONADO A LA LUZ 
DE LA AFECTACIÓN RECLAMADA PARA DETERMI
NAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." 1a. CLXVII/2015 (10a.) 442

Ejecución de sentencia, derecho fundamental de.—
Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL DE EJECUCIÓN 



131DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Número de identificación Pág.

DE SENTENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. DEFINICIÓN Y ALCANCE." I.3o.C.71 K (10a.) 2157

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "CONSO
LIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECANISMOS DE 
COMPARACIÓN DE CUFINES Y CUFINRES (DETER
MINADO CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS 
OPCIONALES), NO PROVOCA UN TRATO DIFEREN
CIADO ENTRE SOCIEDADES CONTROLADORAS, 
POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 61/2015 (10a.) 1226

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "CONSO
LIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO ORIGINADO EN PÉRDIDAS FISCALES Y 
PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES UNA 
VEZ TRANSCURRIDOS 5 EJERCICIOS FISCALES 
(REGLA GENERAL), NO OCASIONA UN TRATO DI
FERENCIADO INJUSTIFICADO ENTRE LAS SOCIE
DADES CONTROLADORAS Y LAS PERSONAS 
MORALES SUJETAS AL RÉGIMEN GENERAL DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR LO 
QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBU
TARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 58/2015 (10a.) 1237

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "CONSO
LIDACIÓN FISCAL. LA IMPOSIBILIDAD QUE TIENEN 
LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DE ACRE
DITAR EL IMPUESTO DIFERIDO PAGADO POR LOS 
DIVIDENDOS CONTABLES DISTRIBUIDOS ENTRE 
LAS SOCIEDADES DEL GRUPO, CONTRA EL IM
PUESTO CONSOLIDADO QUE DETERMINEN EN EL 
EJERCICIO O LOS DOS SIGUIENTES, NO OCASIONA 
UN TRATO DIFERENCIADO INJUSTIFICADO ENTRE 
AQUÉLLAS Y LAS PERSONAS MORALES SUJETAS 
AL RÉGIMEN GENERAL DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, POR LO QUE NO VIOLA EL 
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PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 59/2015 (10a.) 1251

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "CONSOLI
DACIÓN FISCAL. LA REGLA I.3.5.4 DE LA RESO
LUCIÓN MISCELÁNEA PARA 2009, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE 
ABRIL DE ESE AÑO, AL SER APLICABLE PARA 
DETERMINAR EL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME 
AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IM
PUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL 
MEDIO DE DIFUSIÓN OFICIAL MENCIONADO EL 7 
DE DICIEMBRE DE 2009, EN SUSTITUCIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO GENERAL CONTENIDO EN EL AR
TÍCULO 71 DE DICHA LEY, NO PROVOCA UN TRATO 
DIFERENCIADO ENTRE SOCIEDADES CONTROLA
DORAS, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 
1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013)." 2a./J. 60/2015 (10a.) 1256

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "CONSO
LIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE COMO SISTEMA 
REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL ENTERO DEL 
IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE 
REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, 
NO IMPLICAN UNA EXPROPIACIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVII/2015 (10a.) 1705

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "CONSO
LIDACIÓN FISCAL. LOS PROCEDIMIENTOS OPCIO
NALES PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DIFE
RIDO CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS A 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLI
CADO EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO OCASIO
NAN UN TRATO DIFERENCIADO INJUSTIFICADO 
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ENTRE LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS Y LAS 
PERSONAS MORALES SUJETAS AL RÉGIMEN GE
NERAL DE DICHA LEY, POR LO QUE NO VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 57/2015 (10a.) 1273

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "INTERÉS 
LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR NORMAS TRIBUTARIAS. 
EL UNIVERSO DE AFECTACIÓN AL CONTRIBUYENTE 
APTO PARA ACTUALIZARLO, SE DELIMITA POR SU 
CALIDAD DE SUJETO PASIVO DE LA RELACIÓN 
TRIBUTARIA." 1a. CLXXXV/2015 (10a.) 449

Equilibrio procesal entre las partes, principio de.—
Véase: "AMPARO ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE 
ESTE MEDIO DE DEFENSA CONTRA LAS CONSI
DERACIONES QUE CAUSEN PERJUICIO A LA PARTE 
QUE OBTUVO SENTENCIA FAVORABLE." P./J. 8/2015 (10a.) 33

Exacta aplicación de la ley en materia penal, prin
cipio de.—Véase: "EXTRACCIÓN DEL PAÍS DE NAR CÓ
TICOS EN GRADO DE TENTATIVA, DELITO CONTRA 
LA SALUD EN SU MODALIDAD DE. PARA EFECTOS 
DE SU SANCIÓN ES APLICABLE LA REGLA ESPE
CÍFICA PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DE 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL." PC.I.P. J/1 P (10a.) 1850

Exacta aplicación de la ley en materia penal, prin
cipio de.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. 
SÓLO TIENEN CARÁCTER DE CONDUCTAS TIPIFI
CADAS COMO GRAVES, LAS PREVISTAS EXCLU
SI VAMENTE EN EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE 
JUSTICIA PARA ADOLESCENTES PARA EL DIS TRITO 
FEDERAL." PC.I.P. J/6 P (10a.) 2000
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Exacta aplicación de la ley en materia penal, vio
lación al principio de.—Véase: "DETENTACIÓN DE UN 
VEHÍCULO QUE CUENTE CON SUS MEDIOS DE 
IDENTIFICACIÓN ALTERADOS O MODIFICADOS. 
LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 375 DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA QUE PREVÉ ESTE 
DELITO, ES INCONSTITUCIONAL." VI.1o.P.29 P (10a.) 2161

Excepcionalidad en la procedencia del juicio de am
paro, principio de.—Véase: "PRUEBA CONFESIONAL 
POR POSICIONES. LA PROHIBICIÓN DE SU ADMI
SIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 119, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
LEY RELATIVA, RESULTA ACORDE CON EL TEXTO 
CONSTITUCIONAL." 2a. XXXVII/2015 (10a.) 1709

Exclusión de prueba ilícita en materia penal, derecho 
fundamental a la.—Véase: "DEFENSA ADECUADA 
EN MATERIA PENAL. LA VIOLACIÓN AL CARÁCTER 
TÉCNICO DEL DERECHO HUMANO GENERA LA 
ILICITUD DE LA DECLARACIÓN RENDIDA POR 
EL IMPUTADO SIN LA ASISTENCIA JURÍDICA DE 
UN DEFENSOR PROFESIONAL EN DERECHO, 
POR LO QUE DEBE SER OBJETO DE EXCLUSIÓN 
VALORATIVA." 1a./J. 34/2015 (10a.) 267

Exhaustividad, principio de.—Véase: "AMPARO ADHE
SIVO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR CUITO 
DEBE ESTUDIAR TANTO LA PROCEDENCIA COMO 
LOS PRESUPUESTOS DE LA PRETENSIÓN, PARA 
DETERMINAR SI ES FACTIBLE SOBRESEER EN 
ÉL, DEJARLO SIN MATERIA, NEGARLO O CON
CEDERLO." P./J. 11/2015 (10a.) 31

Exhaustividad, principio de.—Véase: "OSCURIDAD 
DE LA DEMANDA EN MATERIA MERCANTIL. AL 
OPO NERLA EL DEMANDADO COMO EXCEPCIÓN, 
FUNDADA EN LA CIRCUNSTANCIA DE QUE AL NO 
PRECISARSE DETALLADAMENTE LAS CIRCUNS
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TANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR PARA FORMU
LAR SU DEFENSA, A FIN DE OBSERVAR LOS PRIN
CIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EL 
JUEZ RESPONSABLE DEBE OCUPARSE DE ELLA." VI.2o.C.58 C (10a.) 2272

Expeditez, principio de.—Véase: "PRUEBA PERICIAL. 
LA FACULTAD DE REQUERIR LAS COPIAS PARA 
CORRER TRASLADO A LAS PARTES, PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE AMPARO, NO 
PUEDE HACERSE EXTENSIVA AL CUESTIONARIO 
ORIGINAL." 2a. XXXIII/2015 (10a.) 1711

Expeditez procesal, principio de.—Véase: "PRUEBAS 
PERICIAL, TESTIMONIAL O DE INSPECCIÓN JU
DICIAL. EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE AMPARO, 
AL DISPONER, COMO REGLA GENERAL, QUE EL 
PLAZO PARA SU OFRECIMIENTO NO PODRÁ 
AMPLIARSE CON MOTIVO DEL DIFERIMIENTO DE 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, NO VIOLA EL 
DERECHO A UNA ADECUADA DEFENSA." 2a. XXXIV/2015 (10a.) 1712

Garantía de audiencia, derecho de.—Véase: "DEPÓ
SITO DE MENORES POR CAUSA DE UN PROCESO 
JURISDICCIONAL. SÓLO DEBE DECRETARSE SI 
SE ACREDITA QUE ATIENDE AL INTERÉS SUPE 
RIOR DEL MENOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ)." 1a. CLIII/2015 (10a.) 423

Idoneidad del instrumento probatorio, principio de.—
Véase: "PRUEBA CONFESIONAL POR POSICIONES. 
LA PROHIBICIÓN DE SU ADMISIÓN EN EL JUICIO 
DE AMPARO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 119, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY RELATIVA, RESULTA 
ACORDE CON EL TEXTO CONSTITUCIONAL." 2a. XXXVII/2015 (10a.) 1709

Igualdad ante la ley, principio de.—Véase: "CONSO
LIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE COMO SISTEMA 
REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL ENTERO DEL 
IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE 
REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, 
NO CONSTITUYEN UNA LEY PRIVATIVA, NI VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 40/2015 (10a.) 1266

Igualdad ante la ley, principio de.—Véase: "NORMAS 
MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SEN
TENCIADOS. EL ARTÍCULO 8o., PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER UNA DISTINCIÓN 
NORMATIVA PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS 
BENEFICIOS PARA LOS SENTENCIADOS, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY." 1a. CLII/2015 (10a.) 449

Igualdad de armas, principio de.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE ESTE MEDIO DE 
DEFENSA CONTRA LAS CONSIDERACIONES QUE 
CAUSEN PERJUICIO A LA PARTE QUE OBTUVO 
SENTENCIA FAVORABLE." P./J. 8/2015 (10a.) 33

Igualdad de oportunidades, derecho humano a la.—
Véase: "PERSONAS CON DISCAPACIDAD. DERECHO 
HUMANO A LA MOVILIDAD PERSONAL CONTE NIDO 
EN EL ARTÍCULO 20 DE LA CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCA
PACIDAD." 1a. CLVI/2015 (10a.) 451

Igualdad de oportunidades, principio de.—Véase: 
"PRUEBA CONFESIONAL POR POSICIONES. LA PRO
 HI BICIÓN DE SU ADMISIÓN EN EL JUICIO DE 
AMPARO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 119, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY RELATIVA, RESULTA 
ACORDE CON EL TEXTO CONSTITUCIONAL." 2a. XXXVII/2015 (10a.) 1709
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Igualdad, derecho a la.—Véase: "DERECHO DE LA 
MUJER A UNA VIDA LIBRE DE DISCRIMINACIÓN Y 
VIOLENCIA. LAS AUTORIDADES SE ENCUENTRAN 
OBLIGADAS A ADOPTAR MEDIDAS INTEGRALES 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA CUMPLIR CON 
LA DEBIDA DILIGENCIA EN SU ACTUACIÓN." 1a. CLX/2015 (10a.) 431

Igualdad, derecho de.—Véase: "PRIMA DE ANTI
GÜE DAD. LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 162 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE ESTABLECE 
COMO REQUISITO PARA SU PAGO QUE EL TRABA
JADOR QUE SE RETIRE VOLUNTARIAMENTE HAYA 
CUMPLIDO 15 AÑOS DE SERVICIOS, POR LO MENOS, 
NO TRANSGREDE EL DERECHO DE IGUALDAD RE
CONOCIDO EN EL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL." 2a./J. 30/2015 (10a.) 1622

Igualdad, derecho humano a la.—Véase: "FEMINI
CIDIO. LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE LA 
INVESTIGACIÓN DE MUERTES VIOLENTAS DE 
MUJERES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR 
LAS DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES CON BASE 
EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO." 1a. CLXI/2015 (10a.) 439

Igualdad, principio de.—Véase: "ETAPA DE INVESTI
GACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. 
EL PLAZO PARA SU CIERRE ES COMÚN TANTO 
PARA EL MINISTERIO PÚBLICO, COMO PARA 
EL IMPUTADO Y SU DEFENSOR (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A.19 P (10a.) 2178

Igualdad, principio de.—Véase: "PRUEBAS PERICIAL, 
TESTIMONIAL O DE INSPECCIÓN JUDICIAL. EL AR
TÍCULO 119 DE LA LEY DE AMPARO, AL DISPONER, 
COMO REGLA GENERAL, QUE EL PLAZO PARA SU 
OFRECIMIENTO NO PODRÁ AMPLIARSE CON 
MOTIVO DEL DIFERIMIENTO DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA." 2a. XXXV/2015 (10a.) 1713
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Igualdad procesal entre las partes en el ofrecimiento 
de pruebas, principio de.—Véase: "PRUEBA CONFE
SIONAL POR POSICIONES. LA PROHIBICIÓN DE SU 
ADMISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO, EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 119, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA LEY RELATIVA, RESULTA ACORDE CON EL 
TEXTO CONSTITUCIONAL." 2a. XXXVII/2015 (10a.) 1709

Igualdad procesal, principio de.—Véase: "AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE EL PROMOVIDO POR LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO CONTRA LA RE
SOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA NEGATIVA DE AUMEN
TAR EL MONTO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO, 
COMO GARANTÍA PARA LA LIBERTAD PROVISIONAL 
BAJO CAUCIÓN DEL INCULPADO." III.2o.P.80 P (10a.) 2106

Igualdad procesal, principio de.—Véase: "PRUEBA 
PERICIAL. LA FACULTAD DE REQUERIR LAS COPIAS 
PARA CORRER TRASLADO A LAS PARTES, PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE AM
PARO, NO PUEDE HACERSE EXTENSIVA AL CUES
TIONARIO ORIGINAL." 2a. XXXIII/2015 (10a.) 1711

Igualdad procesal, principio de.—Véase: "PRUEBAS 
PERICIAL, TESTIMONIAL O DE INSPECCIÓN JUDI
CIAL. EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE AMPARO, 
AL DISPONER, COMO REGLA GENERAL, QUE EL 
PLAZO PARA SU OFRECIMIENTO NO PODRÁ 
AMPLIARSE CON MOTIVO DEL DIFERIMIENTO DE 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, NO VIOLA EL 
DERECHO A UNA ADECUADA DEFENSA." 2a. XXXIV/2015 (10a.) 1712

Igualdad, violación al derecho fundamental de la.—
Véase: "FILIACIÓN. EL ARTÍCULO 426, VINCULADO 
CON EL 430 DE LA LEY PARA LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE HIDALGO, QUE REGULA LO RELATIVO 



139DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Número de identificación Pág.

A LAS ACTAS DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS, 
VIOLA DERECHOS FUNDAMENTALES DEL INTE
RESADO." XXIX.1o.1 C (10a.) 2181

Impartición de justicia, derecho a la.—Véase: "JUICIO 
ORAL MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN PERSONAL 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1390BIS10 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SÓLO RIGE PARA EL 
EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO." PC.I.C. J/10 C (10a.) 1933

Improcedencia del amparo.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO PRESENTADA EN LOS BUZONES JUDI
CIALES DE LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA 
COMÚN DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO. PROCEDE 
SU DESECHAMIENTO DE PLANO SI CARECE 
DE FIRMA AUTÓGRAFA [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 32/2011 (10a.)]." XVII.7 K (10a.) 2154

Improcedencia del juicio de amparo.—Véase: "ÁR
BITROS PRIVADOS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE 
AUTORIDADES RESPONSABLES EN EL JUICIO 
DE AMPARO." I.8o.C.23 C (10a.) 2107

Improcedencia en el amparo.—Véase: "NULIDAD 
DEL ACUERDO ARBITRAL. SI EL ACTO RECLAMADO 
ES LA MEDIDA CAUTELAR DICTADA EN EL PRO
CEDIMIENTO MERCANTIL EN EL QUE SE RE
CLAMA AQUÉLLA, ES INCUESTIONABLE QUE SI 
PREVIO A RESOLVERSE EL AMPARO, SE PRO
NUNCIA SENTENCIA EN EL JUICIO, OPERA UN 
CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA Y SE ACTUA
LIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY 
DE LA MATERIA." I.10o.C.7 C (10a.) 2269

Indivisibilidad o unidad procesal, violación al prin
cipio de.—Véase: "MUNICIPIOS CONURBADOS. 
LO SON LOS DE PUEBLA, SAN ANDRÉS CHOLULA, 
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SAN PEDRO CHOLULA Y CUAUTLANCINGO, POR 
LO QUE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES QUE 
EN ELLOS TIENEN SU RESIDENCIA COINCIDEN 
CON LA DE LOS JUECES DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE PUEBLA Y, RESPECTO DE ELLAS DEBE CELE
BRARSE UNA SOLA AUDIENCIA INCIDENTAL, AL NO 
DARSE EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
141 DE LA LEY DE AMPARO PARA DIFERIR DICHA 
AUDIENCIA, PUES NINGUNA DE ELLAS PUEDE 
CONSIDERARSE COMO FORÁNEA." VI.1o.A.38 K (10a.) 2264

Indivisibilidad, principio de.—Véase: "IMPROCE
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO PUEDE ALE
GARSE VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD 
DE LAS SENTENCIAS Y, POR ELLO, SOBRESEER EN 
EL JUICIO, CUANDO SE ACTUALIZA LA EXISTENCIA 
DE UN INTERÉS LEGÍTIMO EN DEFENSA DE UN DE
RECHO COLECTIVO." 1a. CLXXIV/2015 (10a.) 440

Información, derecho a la.—Véase: "SISTEMA INTE
GRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE). 
VALOR PROBATORIO DE LA INFORMACIÓN EN ÉL 
CONTENIDA." I.15o.A.13 A (10a.) 2357

Información pública, derecho humano a la.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA LAS 
DETERMINACIONES DE UN JUEZ DE DISTRITO 
QUE NIEGUEN A LAS PARTES EL ACCESO A IN FOR
MACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR LA 
AUTORIDAD, O BIEN, QUE REQUIERAN A ÉSTA 
SU EXHIBICIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO [AR
TÍCULOS 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY 
DE LA MATERIA VIGENTE Y 95, FRACCIÓN VI, DE 
LA ABROGADA]." P./J. 15/2015 (10a.) 43

Inmediación, principio de.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO. EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO 
RELATIVO CONTRA AUTOS RESTRICTIVOS DE LA 
LIBERTAD PERSONAL DICTADOS EN EL PROCESO 
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PENAL A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, ES EL 
GENÉRICO DE 15 DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA LEY DE LA MATERIA." P./J. 12/2015 (10a.) 38

Inmediatez, principio de.—Véase: "ACTA DE IRRE
GULARIDADES RESPECTO DE MERCANCÍAS DE PRO
CEDENCIA EXTRANJERA. LA AUTORIDAD ADUA
NERA DEBE CUMPLIR CON EL REQUISITO DE 
INMEDIATEZ CUANDO SEAN PUESTAS A SU DIS
POSICIÓN POR UN AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO." 2a./J. 16/2015 (10a.) 1355

Inmediatez procesal, principio de.—Véase: "EXTIN
CIÓN DE DOMINIO. REQUISITOS QUE DEBE CON
TENER LA RETRACTACIÓN DE LOS HECHOS DE
NUNCIADOS PARA ADQUIRIR VALOR PROBATORIO 
A EFECTO DE CONDENAR A AQUÉLLA." I.3o.C.223 C (10a.) 2179

Integración a la comunidad, derecho humano a 
la.—Véase: "PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
DERECHO HUMANO A LA MOVILIDAD PERSONAL 
CONTE NIDO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA CON
VENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PER
SONAS CON DISCAPACIDAD." 1a. CLVI/2015 (10a.) 451

Interdependencia, principio de.—Véase: "IMPRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO PUEDE 
ALEGARSE VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE RELATI
VIDAD DE LAS SENTENCIAS Y, POR ELLO, SOBRE
SEER EN EL JUICIO, CUANDO SE ACTUALIZA LA 
EXISTENCIA DE UN INTERÉS LEGÍTIMO EN DEFENSA 
DE UN DERECHO COLECTIVO." 1a. CLXXIV/2015 (10a.) 440

Interés superior del menor.—Véase: "DEPÓSITO DE 
MENORES POR CAUSA DE UN PROCESO JURISDIC
CIONAL. SÓLO DEBE DECRETARSE SI SE ACRE 
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DITA QUE ATIENDE AL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." 1a. CLIII/2015 (10a.) 423

Interés superior del niño.—Véase: "CONVIVENCIA 
PROVISIONAL. SI SU SOLICITUD SE PRESENTA EN 
LA VÍA NO IDÓNEA, LAS AUTORIDADES JURISDIC
CIONALES DEBEN ACORDAR, DE OFICIO, LO CON
DUCENTE PARA QUE SE CORRIJA, ATENTO AL 
INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO." XVII.2o.C.T.2 C (10a.) 2149

Interpretación más favorable a la persona, principio 
de.—Véase: "BENEFICIOS PENALES PARA LOS SEN
TENCIADOS. EL ARTÍCULO 18, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS DEBE PREVALECER COMO 
NORMA DE DERECHO FUNDAMENTAL APLICA
BLE PARA SU OTORGAMIENTO, SOBRE LOS INS
TRUMENTOS INTERNACIONALES." 1a. CXLVIII/2015 (10a.) 397

Interpretación más favorable a la persona, principio 
de.—Véase: "PRUEBAS PERICIAL, TESTIMONIAL 
O DE INSPECCIÓN JUDICIAL. EL ARTÍCULO 119 DE 
LA LEY DE AMPARO, AL DISPONER, COMO REGLA 
GENERAL, QUE EL PLAZO PARA SU OFRECIMIENTO 
NO PODRÁ AMPLIARSE CON MOTIVO DEL DIFE
RIMIENTO DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN 
MÁS FAVORABLE A LA PERSONA." 2a. XXXV/2015 (10a.) 1713

Intimidad, violación al derecho fundamental a la.—
Véase: "FILIACIÓN. EL ARTÍCULO 426, VINCULADO 
CON EL 430 DE LA LEY PARA LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE HIDALGO, QUE REGULA LO RELATIVO 
A LAS ACTAS DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS, 
VIOLA DERECHOS FUNDAMENTALES DEL INTE
RESADO." XXIX.1o.1 C (10a.) 2181

Irretroactividad de la ley, principio de.—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
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DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE COMO 
SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL 
ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME 
AL DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DI
CIEMBRE DE 2009, NO VIOLAN EL PRINCIPIO 
DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 39/2015 (10a.) 1268

Justicia completa, principio de.—Véase: "SENTEN
CIAS DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE LO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO. EL HECHO DE QUE SE DICTEN UNA 
VEZ VENCIDO EL PLAZO DE DIEZ DÍAS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA LOCAL, NO ORIGINA SU NULIDAD." (XI Región)2o.3 A (10a.) 2335

Justicia gratuita, principio de.—Véase: "SENTEN
CIAS DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE LO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO. EL HECHO DE QUE SE DICTEN UNA 
VEZ VENCIDO EL PLAZO DE DIEZ DÍAS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA LOCAL, NO ORIGINA SU NULIDAD." (XI Región)2o.3 A (10a.) 2335

Justicia imparcial, principio de.—Véase: "SENTEN
CIAS DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE LO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO. EL HECHO DE QUE SE DICTEN UNA 
VEZ VENCIDO EL PLAZO DE DIEZ DÍAS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA LOCAL, NO ORIGINA SU NULIDAD." (XI Región)2o.3 A (10a.) 2335

Justicia pronta, principio de.—Véase: "SEN TEN
CIAS DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE LO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO. EL HECHO DE QUE SE DICTEN UNA 
VEZ VENCIDO EL PLAZO DE DIEZ DÍAS PREVISTO 
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EN EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA LOCAL, NO ORIGINA SU NULIDAD." (XI Región)2o.3 A (10a.) 2335

Legalidad, derecho a la.—Véase: "CONSOLIDACIÓN 
FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, QUE COMO SISTEMA REGULAN 
LA DETERMINACIÓN Y EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO IMPLI
CAN UNA MEDIDA EQUIVALENTE A LA EXPRO
PIACIÓN EN TÉRMINOS DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE, POR LO QUE 
NO VIOLAN EL DERECHO A LA LEGALIDAD NI EL 
PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVIII/2015 (10a.) 1706

Legalidad jurídica, violación a la.—Véase: "ACCIÓN 
PAULIANA. PARA SU PROCEDENCIA REQUIERE 
QUE EL EMBARGO A QUE SE CONTRAE EL AR
TÍCULO 2112 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ ESTÉ INSCRITO EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO PARA 
QUE SURTA EFECTOS CONTRA TERCEROS." VII.2o.C.94 C (10a.) 2091

Legalidad jurídica, violación al derecho fundamental 
de.—Véase: "SENTENCIAS EN MATERIA MERCANTIL. 
LA OMISIÓN DEL JUZGADOR DE ESTUDIAR LAS 
EXCEPCIONES OPUESTAS NO CONTENIDAS EN EL 
APARTADO ESPECÍFICO, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
CONGRUENCIA EXTERNA." VI.1o.C.69 C (10a.) 2355

Legalidad, principio de.—Véase: "PRUEBAS PE
RICIAL, TESTIMONIAL O DE INSPECCIÓN JUDICIAL. 
EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE AMPARO, AL DIS
PONER, COMO REGLA GENERAL, QUE EL PLAZO 
PARA SU OFRECIMIENTO NO PODRÁ AMPLIARSE 
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CON MOTIVO DEL DIFERIMIENTO DE LA AUDIEN
CIA CONSTITUCIONAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA." 2a. XXXV/2015 (10a.) 1713

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "CONSO
LIDACIÓN FISCAL. EL PROCEDIMIENTO GENERAL 
PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DIFERIDO CON
FORME AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2009, CONTIENE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA ESE PROPÓSITO SIN PROVO
CAR INCERTIDUMBRE, POR LO QUE NO VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA NI DE 
SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 
1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013)." 2a./J. 41/2015 (10a.) 1241

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "INTERÉS 
LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR NORMAS TRIBU
TARIAS. EL UNIVERSO DE AFECTACIÓN AL CON
TRIBUYENTE APTO PARA ACTUALIZARLO, SE DELI
MITA POR SU CALIDAD DE SUJETO PASIVO DE LA 
RELACIÓN TRIBUTARIA." 1a. CLXXXV/2015 (10a.) 449

Libertad, derecho humano a la.—Véase: "JUSTICIA 
PARA ADOLESCENTES. SÓLO TIENEN CARÁCTER 
DE CONDUCTAS TIPIFICADAS COMO GRAVES, LAS 
PREVISTAS EXCLUSIVAMENTE EN EL ARTÍCULO 30 
DE LA LEY DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL." PC.I.P. J/6 P (10a.) 2000

Motivación, derecho de.—Véase: "INMEDIACIÓN. 
ESTE PRINCIPIO NO IMPIDE REVISAR SU RACIO NA
LIDAD EN CUANTO A LAS PRUEBAS APOR TADAS 
POR LAS PARTES AL JUICIO, YA SEA EN LOS RE
CURSOS DE ALZADA O EN EL JUICIO DE AMPARO, 
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COMO CUMPLIMIENTO, ENTRE OTROS, AL DE
RECHO DE MOTIVACIÓN (NUEVO SISTEMA DE JUS
TICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A.18 P (10a.) 2224

Movilidad personal, derecho humano a la.—Véase: 
"PERSONAS CON DISCAPACIDAD. DERECHO HU
MA NO A LA MOVILIDAD PERSONAL CONTE  NIDO 
EN EL ARTÍCULO 20 DE LA CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCA
PACIDAD." 1a. CLVI/2015 (10a.) 451

Movilidad personal, derecho humano a la.—Véase: 
"PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LOS DERECHOS 
HUMANOS DE ACCESIBILIDAD Y A LA MOVILIDAD 
PERSONAL CONTENIDOS, RESPECTIVAMENTE, EN 
LOS ARTÍCULOS 9 Y 20 DE LA CONVENCIÓN SO
BRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DIS
CAPACIDAD, SON AUTÓNOMOS Y PROTEGEN VA
LORES DIVERSOS." 1a. CLVIII/2015 (10a.) 452

No discriminación, derecho de.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO PRESENTADA POR UN QUE
JOSO ADULTO MAYOR EN CONDICIONES DE VUL
NERABILIDAD. A FIN DE NO TRANSGREDIR SUS 
DERECHOS DE DEBIDO PROCESO, ACCESO A 
UNA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, NO DISCRIMI
NACIÓN, Y PERMITIRLE EL PLENO GOCE DE LOS 
SERVICIOS DEL SISTEMA JUDICIAL, EL PLAZO 
PARA PRESENTARLA DEBE COMPUTARSE A PAR
TIR DE QUE TENGA CONOCIMIENTO COMPLETO 
DEL ACTO RECLAMADO, AUN CUANDO CUENTE 
CON REPRESENTACIÓN LEGAL Y SE LE HAYA NOTI
FICADO LA SENTENCIA IMPUGNADA A TRAVÉS 
DE LOS ESTRADOS DE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE." I.3o.P.3 K (10a.) 2153

No discriminación, derecho humano a la.—Véase: 
"PERSONAS CON DISCAPACIDAD. DERECHO HU
MANO A LA MOVILIDAD PERSONAL CONTENIDO 
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EN EL ARTÍCULO 20 DE LA CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCA
PACIDAD." 1a. CLVI/2015 (10a.) 451

No discriminación por razón de género, derecho 
humano a la.—Véase: "FEMINICIDIO. LAS AUTO
RIDADES ENCARGADAS DE LA INVESTIGACIÓN 
DE MUERTES VIOLENTAS DE MUJERES TIENEN LA 
OBLIGACIÓN DE REALIZAR LAS DILIGENCIAS 
CORRESPONDIENTES CON BASE EN UNA PERS
PECTIVA DE GÉNERO." 1a. CLXI/2015 (10a.) 439

No discriminación, violación al derecho fundamental 
a la.—Véase: "FILIACIÓN. EL ARTÍCULO 426, VINCU
LADO CON EL 430 DE LA LEY PARA LA FAMILIA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, QUE REGULA LO RELA
TIVO A LAS ACTAS DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS, 
VIOLA DERECHOS FUNDAMENTALES DEL INTE
RESADO." XXIX.1o.1 C (10a.) 2181

Non reformatio in peius, principio de.—Véase: "SUS
PENSIÓN DE DERECHOS CIVILES PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 58, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL. EL TRIBUNAL DE APELACIÓN NO 
PUEDE IMPONERLA DE OFICIO, CUANDO EL JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA OMITIÓ HACERLO O SE 
ABSTUVO DE DECRETARLA POR NO MEDIAR 
LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE POR PARTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL)." PC.I.P. J/2 P (10a.) 2032

Normas autoaplicativas.—Véase: "CONSOLIDACIÓN 
FISCAL. AUNQUE EL ARTÍCULO 71 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA NO FUE REFOR
MADO POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, MATERIALMENTE ADQUIRIÓ UNA NUEVA 
DIMENSIÓN NORMATIVA PARA DETERMINAR 
EL IMPUESTO DIFERIDO, LO CUAL PERMITE SU 
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IMPUGNACIÓN EN AMPARO COMO NORMA AUTO
APLICATIVA A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA 
DE DICHO DECRETO (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 
1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XX/2015 (10a.) 1697

Normas autoaplicativas.—Véase: "CONSOLIDACIÓN 
FISCAL. EN TANTO LOS DECRETOS DE EXPEDI
CIÓN Y DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA PREVIOS AL PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEM
BRE DE 2009, ASÍ COMO LOS PRECEPTOS A QUE 
DIERON LUGAR, NO FORMAN PARTE DEL SISTEMA 
QUE REGULA LA DETERMINACIÓN Y EL ENTERO 
DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME A ESTE 
ÚLTIMO DECRETO, NO SURGE UNA NUEVA OPOR
TUNIDAD PARA IMPUGNARLOS EN AMPARO COMO 
NORMAS AUTOAPLICATIVAS (LEGISLACIÓN VIGENTE 
DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013)." 2a./J. 34/2015 (10a.) 1246

Normas autoaplicativas.—Véase: "CONSOLIDACIÓN 
FISCAL. LA REGLA I.3.5.4 DE LA RESOLUCIÓN MIS
CELÁNEA PARA 2009, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ABRIL DE ESE 
AÑO, FORMA PARTE DEL SISTEMA QUE REGULA 
LA DETERMINACIÓN Y EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS 
A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLI
CADO EN EL MEDIO DE DIFUSIÓN OFICIAL MEN
CIONADO EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, POR LO 
QUE EXISTE UNA NUEVA OPORTUNIDAD PARA 
IMPUGNARLA COMO AUTOAPLICATIVA A PARTIR 
DEL INICIO DE VIGENCIA DE ESTE ÚLTIMO (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 35/2015 (10a.) 1258

Normas autoaplicativas.—Véase: "CONSOLIDACIÓN 
FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA QUE COMO SISTEMA REGULAN 
LA DETERMINACIÓN Y EL ENTERO DEL IMPUESTO 
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DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, SON NORMAS 
DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 32/2015 (10a.) 1270

Orden público, principio de.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. SISTEMAS REGULADOS EN LA LEY 
DE LA MATERIA PARA LOGRAR SU CUMPLIMIENTO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." I.3o.C.69 K (10a.) 2389

Pago del salario, derecho fundamental al.—Véase: 
"RETENCIÓN DE SALARIOS. ANTE LA MANIFESTA
CIÓN DE INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABO
RAL, RESULTA IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN PARA SU RETRIBUCIÓN." IV.1o.A.34 A (10a.) 2330

Participación, derecho de.—Véase: "INTERÉS SUPE
RIOR DEL MENOR. EL DERECHO DE LOS MENORES 
A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS JURIS
DICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA 
NO PUEDE ESTAR PREDETERMINADO POR UNA 
REGLA FIJA EN RAZÓN DE SU EDAD." 1a./J. 13/2015 (10a.) 382

Paz social, derecho a la.—Véase: "BENEFICIOS PARA 
LOS SENTENCIADOS. SU OTORGAMIENTO AL 
ENCONTRARSE CONDICIONADO, NO VULNERA 
EL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL." 1a. CL/2015 (10a.) 396

Petición, derecho de.—Véase: "DERECHO FUNDA
MENTAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL. DEFINICIÓN Y ALCANCE." I.3o.C.71 K (10a.) 2157

Prestación, derecho de.—Véase: "DERECHO FUNDA
MENTAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA PREVISTO 
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EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
DEFINICIÓN Y ALCANCE." I.3o.C.71 K (10a.) 2157

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: 
"MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 260, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY DE AMPARO, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA." 2a./J. 72/2015 (10a.) 1306

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: "PRUE
BA ILÍCITA. TIENE ESE CARÁCTER LA DECLARACIÓN 
DEL IMPUTADO RENDIDA SIN LA ASISTENCIA JU
RÍDICA DE UN DEFENSOR PROFESIONAL EN 
DERECHO, POR LO QUE SU EXCLUSIÓN VALORA
TIVA DEBE REALIZARSE CON INDEPENDENCIA 
DE SU CONTENIDO." 1a./J. 35/2015 (10a.) 302

Presunción de legalidad, principio de.—Véase: "‘CARTA 
INVITACIÓN’. LA RESPUESTA A SU SOLICITUD DE 
ACLARACIÓN CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFI
NITIVA IMPUGNABLE VÍA JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL, CUANDO DEFINE LA 
OBLIGACIÓN DEL CONTRIBUYENTE RESPECTO 
DEL PAGO DE UN TRIBUTO." II.1o.A.18 A (10a.) 2113

Principio pro homine.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE 
LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
INICIO DEL PLAZO EN DAÑOS DE CARÁCTER FÍ
SICO O PSÍQUICO A LAS PERSONAS." I.18o.A.6 K (10a.) 2291

Principio pro persona.—Véase: "AMPARO DIRECTO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA. PROCEDE EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE LA MATERIA, NO SÓLO CUANDO SE ADUZ
CAN CUESTIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD, 
SINO TAMBIÉN DE LEGALIDAD, CONFORME AL 
PRINCIPIO PRO PERSONA." IV.2o.A.80 K (10a.) 2103
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Principio pro persona.—Véase: "AMPARO DIRECTO. 
PROCEDE SIN NECESIDAD DE AGOTAR EL RE
CURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
1339 DEL CÓDIGO DE COMERCIO CUANDO SE DE
MANDAN PRESTACIONES TANTO DE CUANTÍA 
DETERMINADA COMO INDETERMINADA." I.3o.C.85 K (10a.) 2105

Principio pro persona.—Véase: "DESECHAMIENTO DE 
PLANO DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO POR 
EXTEMPORÁNEA. SI OCURRIÓ RESPECTO DE 
UNA SENTENCIA CONDENATORIA QUE IMPONE 
PENA DE PRISIÓN DICTADA ANTES DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013, DICHA CIRCUNSTANCIA NO IMPLICA 
QUE PUEDA CONSIDERARSE COSA JUZGADA, QUE 
HAGA IMPROCEDENTE UN SEGUNDO JUICIO CON
TRA LA MISMA SENTENCIA Y AUTORIDAD RES
PONSABLE PRESENTADO POSTERIORMENTE A 
LA PUBLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 
39/2014 (10a.)." I.2o.P.40 P (10a.) 2159

Principio pro persona.—Véase: "JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI EN LA RE SO
LUCIÓN IMPUGNADA LA AUTORIDAD ADMINIS
TRATIVA OMITE INDICAR LA VÍA EN QUE PROCEDE Y 
EL PLAZO PARA INTENTARLA, DEBE TENERSE COMO 
TAL EL DE CUARENTA Y CINCO DÍAS PREVISTO 
PARA LA VÍA ORDINARIA, AUNQUE EL TRÁMITE 
DEBA DESAHOGARSE POR LA SUMARIA." XXX.1o.7 A (10a.) 2229

Principio pro personae.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA DE LA POLICÍA MUNICIPAL DE BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA ROO. EN EL ACUERDO INICIAL 
DEBE ANALIZARSE SI LAS PRUEBAS DEL EXPEDIEN
TE DE INVESTIGACIÓN ACREDITAN LA PROBABLE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DEL ACUSA
DO Y, EN SU CASO, FUNDAR Y MOTIVAR LA CON
CLUSIÓN." XXVII.3o.14 A (10a.) 2298

Procedencia del juicio de amparo.—Véase: "INTERÉS 
LEGÍTIMO DE ASOCIACIONES CIVILES EN DEFENSA 
DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN. EL JUZGADOR 
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DEBE ANALIZAR EL DERECHO CUESTIONADO A 
LA LUZ DE LA AFECTACIÓN RECLAMADA PARA 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO." 1a. CLXVII/2015 (10a.) 442

Progresividad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. EL PLAZO PARA 
PROMOVER EL JUICIO RELATIVO CONTRA AUTOS 
RESTRICTIVOS DE LA LIBERTAD PERSONAL DIC
TADOS EN EL PROCESO PENAL A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013, ES EL GENÉRICO DE 15 DÍAS 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA 
MATERIA." P./J. 12/2015 (10a.) 38

Progresividad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DE
MANDA DE AMPARO DIRECTO POR EXTEMPO RÁ
NEA. SI OCURRIÓ RESPECTO DE UNA SENTENCIA 
CONDENATORIA QUE IMPONE PENA DE PRISIÓN 
DICTADA ANTES DEL 3 DE ABRIL DE 2013, DICHA 
CIRCUNSTANCIA NO IMPLICA QUE PUEDA CON
SIDERARSE COSA JUZGADA, QUE HAGA IMPRO
CEDENTE UN SEGUNDO JUICIO CONTRA LA MISMA 
SENTENCIA Y AUTORIDAD RESPONSABLE PRESEN
TADO POSTERIORMENTE A LA PUBLICACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA P./J. 39/2014 (10a.)." I.2o.P.40 P (10a.) 2159

Progresividad, principio de.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO. PROCEDE EL PROMOVIDO POR LA VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO CONTRA LA RE 
SO LUCIÓN QUE CONFIRMA LA NEGATIVA DE 
AUMENTAR EL MONTO DE LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO, COMO GARANTÍA PARA LA LIBERTAD 
PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN DEL INCULPADO." III.2o.P.80 P (10a.) 2106

Progresividad, principio de.—Véase: "IMPROCE
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO PUEDE ALE
GARSE VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD 
DE LAS SENTENCIAS Y, POR ELLO, SOBRESEER 
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EN EL JUICIO, CUANDO SE ACTUALIZA LA EXIS
TENCIA DE UN INTERÉS LEGÍTIMO EN DEFENSA 
DE UN DERECHO COLECTIVO." 1a. CLXXIV/2015 (10a.) 440

Progresividad, principio de.—Véase: "VIOLACIO
NES PROCESALES EN EL AMPARO DIRECTO LA
BO RAL PROMOVIDO POR EL PATRÓN. INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 174 DE LA ACTUAL LEY 
DE AMPARO." III.1o.T.18 L (10a.) 2408

Propia imagen, violación al derecho fundamental a la.—
Véase: "FILIACIÓN. EL ARTÍCULO 426, VINCULADO 
CON EL 430 DE LA LEY PARA LA FAMILIA DEL ES
TADO DE HIDALGO, QUE REGULA LO RELATIVO 
A LAS ACTAS DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS, 
VIOLA DERECHOS FUNDAMENTALES DEL INTE
RESADO." XXIX.1o.1 C (10a.) 2181

Propiedad privada, derecho humano a la.—Véase: 
"ACCIÓN REAL HIPOTECARIA. SU EJERCICIO NO 
TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A UNA 
VIVIENDA DIGNA, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." VII.2o.C.93 C (10a.) 2092

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"CON SOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IM
PUESTO DIFERIDO CORRESPONDIENTE AL EJER
CICIO FISCAL DE 2004 Y ANTERIORES, HASTA 1999 
(DETERMINADO CONFORME AL PROCEDIMIENTO 
OPCIONAL), QUE INCLUYE LA REVERSIÓN DE PÉR
DIDAS FISCALES GENERADAS DE 1999 A 2001 
CUANDO LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS 
CALIFICABAN COMO ‘PURAS’, NO DESATIENDE 
SU CAPACIDAD CONTRIBUTIVA, POR LO QUE NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI
 BUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXIX/2015 (10a.) 1700
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Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IM
PUESTO DIFERIDO CORRESPONDIENTE AL EJER
CICIO FISCAL DE 2004 Y ANTERIORES, HASTA 
1999, ORIGINADO EN LA REVERSIÓN DE LOS 
CONCEPTOS ESPECIALES DE CONSOLIDACIÓN 
(DETERMINADO CONFORME AL PROCEDIMIENTO 
OPCIONAL) RECAE SOBRE UN INCREMENTO PA
TRIMONIAL NETO, POR LO QUE NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXX/2015 (10a.) 1702

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUES
TO DIFERIDO ORIGINADO EN DIVIDENDOS CON
TABLES (DETERMINADO CONFORME A LOS PRO
CEDIMIENTOS OPCIONALES), NO PROVOCA QUE 
SE PAGUE UN IMPUESTO INEXISTENTE O NO CAU
SADO, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 51/2015 (10a.) 1221

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IM
PUESTO DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECA NIS
MOS DE COMPARACIÓN DE CUFINES Y CUFINRES 
(DETERMINADO CONFORME A LOS PROCEDIMIEN
TOS OPCIONALES), NO PROVOCA QUE EL PAGO 
DEL TRIBUTO SE EFECTÚE SOBRE UNA BASE 
MULTIPLICADA SI AQUÉL SE ORIGINA TAMBIÉN 
POR PÉRDIDAS FISCALES, PÉRDIDAS POR ENA
JE NACIÓN DE ACCIONES Y DIVIDENDOS CON
TABLES, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 55/2015 (10a.) 1223
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Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"CON SOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IM
PUESTO DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECANIS
MOS DE COMPARACIÓN DE RUFINES Y CUFINES 
(DETERMINADO CONFORME AL PROCEDIMIENTO 
GENERAL), NO PROVOCA QUE EL PAGO DEL 
TRIBUTO SE EFECTÚE SOBRE UNA BASE DUPLI
CADA, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 53/2015 (10a.) 1228

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IM
PUESTO DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECANIS
MOS DE COMPARACIÓN DE RUFINES Y CUFINES 
(DETERMINADO CONFORME AL PROCEDIMIENTO 
GENERAL), NO PROVOCA QUE EL PAGO DEL 
TRIBUTO SE EFECTÚE SOBRE UNA BASE MULTI
PLICADA SI AQUÉL SE ORIGINA TAMBIÉN POR 
PÉRDIDAS FISCALES, PÉRDIDAS POR ENAJENA
CIÓN DE ACCIONES Y DIVIDENDOS CONTABLES, 
POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013)." 2a./J. 54/2015 (10a.) 1230

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IM
PUESTO DIFERIDO ORIGINADO EN PÉRDIDAS 
FISCALES Y PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE 
ACCIONES (DETERMINADO CONFORME A LOS 
PROCEDIMIENTOS OPCIONALES), NO PROVOCA 
QUE SE PAGUE UN IMPUESTO INEXISTENTE O NO 
CAUSADO, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 47/2015 (10a.) 1233
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Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO ORIGINADO EN PÉRDIDAS FISCALES Y 
PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES (DE
TERMINADO CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS 
OPCIONALES), SIN QUE AQUÉLLAS HUBIESEN 
CADUCADO A NIVEL INDIVIDUAL, NO SE DESINCOR
PORE LA SOCIEDAD QUE LAS GENERÓ O NO SE 
DESCONSOLIDE EL GRUPO, ENTRAÑA UNA CUES
TIÓN TEMPORAL QUE NO AFECTA LA CAPACIDAD 
CONTRIBUTIVA DE LAS SOCIEDADES CONTROLA
DORAS, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 48/2015 (10a.) 1234

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LA IMPOSIBILIDAD QUE 
TIENEN LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DE 
ACREDITAR EL IMPUESTO DIFERIDO PAGADO POR 
LOS DIVIDENDOS CONTABLES DISTRIBUIDOS 
ENTRE LAS SOCIEDADES DEL GRUPO, CONTRA EL 
IMPUESTO CONSOLIDADO QUE DETERMINEN EN 
EL EJERCICIO O LOS DOS SIGUIENTES, NO IMPLICA 
UN DESCONOCIMIENTO DE SU CAPACIDAD CON
TRIBUTIVA, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 52/2015 (10a.) 1249

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LA OBLIGACIÓN SUS
TANCIAL DE ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO 
CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2009, PRESUPONE LA REALI
ZACIÓN DEL HECHO IMPONIBLE REVELADOR DE 
CAPACIDAD CONTRIBUTIVA, POR LO QUE NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
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TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 43/2015 (10a.) 1254

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE 
COMO SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN 
Y EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME 
AL DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DI
CIEMBRE DE 2009, NO IMPLICAN UNA EXPRO
PIACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVII/2015 (10a.) 1705

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS PROCEDIMIENTOS 
OPCIONALES PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DI
FERIDO CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS 
A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, AL SER DE TIPO 
‘CEDULAR’ O ‘AISLADO’, NO VIOLAN EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 44/2015 (10a.) 1275

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. SI DESPUÉS DE EN
TERAR EL IMPUESTO DIFERIDO GENERADO EN EL 
SEXTO EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, LA SOCIEDAD 
CONTROLADORA PAGA EL IMPUESTO DERIVADO 
DE UNA DISMINUCIÓN DE SU PARTICIPACIÓN 
ACCIONARIA EN ALGUNA DE SUS CONTROLADAS, 
NO SE PRODUCE UNA DUPLICIDAD EN EL PAGO 
DEL TRIBUTO, POR LO QUE NO SE VIOLA EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LE
GISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 46/2015 (10a.) 1281
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Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR NORMAS 
TRIBUTARIAS. EL UNIVERSO DE AFECTACIÓN AL 
CONTRIBUYENTE APTO PARA ACTUALIZARLO, SE 
DELIMITA POR SU CALIDAD DE SUJETO PASIVO DE 
LA RELACIÓN TRIBUTARIA." 1a. CLXXXV/2015 (10a.) 449

Proporcionalidad tributaria, violación al principio 
de.—Véase: "REGLAS DE CARÁCTER GENERAL 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
FISCALES, EN MATERIA DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, IMPUESTO AL VALOR AGREGADO E 
IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA PARA LAS 
PERSONAS FÍSICAS QUE TRIBUTEN CONFORME 
AL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, 
DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
VIGENTES PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2009 
A 2013. AL ESTABLECER PARA EL PAGO DE ESOS 
TRIBUTOS UNA CUOTA FIJA INTEGRADA DE $100.00 
Y UNA CUOTA FIJA ÚNICA DE $50.00, APLICABLES 
A QUIENES OBTENGAN UN INGRESO MÍNIMO DE 
$0.00, VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA
LIDAD TRIBUTARIA." II.2o.A.1 A (10a.) 2325

Publicidad, principio de.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO. EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO 
RELATIVO CONTRA AUTOS RESTRICTIVOS DE LA 
LIBERTAD PERSONAL DICTADOS EN EL PROCESO 
PENAL A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, ES EL 
GENÉRICO DE 15 DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA LEY DE LA MATERIA." P./J. 12/2015 (10a.) 38

Recurso judicial efectivo, garantía de.—Véase: "PRIN
CIPIO DE DEFINITIVIDAD. SU COMPATIBILIDAD 
CON LA NORMATIVA EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS." I.3o.C.64 K (10a.) 2295

Recursos sencillos, rápidos y efectivos, derecho a 
los.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO FEDERAL. SI EN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 
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LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA OMITE INDICAR LA 
VÍA EN QUE PROCEDE Y EL PLAZO PARA INTEN
TARLA, DEBE TENERSE COMO TAL EL DE CUA
RENTA Y CINCO DÍAS PREVISTO PARA LA VÍA 
ORDINARIA, AUNQUE EL TRÁMITE DEBA DES
AHOGARSE POR LA SUMARIA." XXX.1o.7 A (10a.) 2229

Rehabilitación de la persona con discapacidad, 
derecho humano a la.—Véase: "PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. DERECHO HUMANO A LA MOVI
LIDAD PERSONAL CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 
20 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD." 1a. CLVI/2015 (10a.) 451

Reinserción del sentenciado, derecho humano a 
la.—Véase: "BENEFICIOS PENALES PARA LOS 
SENTENCIADOS. EL ARTÍCULO 18, PÁRRAFO SE
GUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DEBE PREVALECER 
COMO NORMA DE DERECHO FUNDAMENTAL APLI
CABLE PARA SU OTORGAMIENTO, SOBRE LOS 
INSTRUMENTOS INTERNACIONALES." 1a. CXLVIII/2015 (10a.) 397

Relatividad de las sentencias, principio de.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO 
PUEDE ALEGARSE VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE 
RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS Y, POR ELLO, 
SOBRESEER EN EL JUICIO, CUANDO SE ACTUALIZA 
LA EXISTENCIA DE UN INTERÉS LEGÍTIMO EN 
DEFENSA DE UN DERECHO COLECTIVO." 1a. CLXXIV/2015 (10a.) 440

Relatividad de las sentencias, principio de.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO 
SE ACTUALIZA LA CAUSAL RELATIVA A LA IMPO SI
BILIDAD DE REPARAR LA VIOLACIÓN ALEGADA, 
SI SE DETERMINA LA EXISTENCIA DE UN INTERÉS 
LEGÍTIMO A UNA ASOCIACIÓN CIVIL EN DEFENSA 
DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN." 1a. CLXXIII/2015 (10a.) 441
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Reserva de ley, violación al principio de.—Véase: 
"DETENTACIÓN DE UN VEHÍCULO QUE CUENTE 
CON SUS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ALTERADOS 
O MODIFICADOS. LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 
375 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
QUE PREVÉ ESTE DELITO, ES INCONSTITUCIONAL." VI.1o.P.29 P (10a.) 2161

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "FACUL
TADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES 
FISCALES. EL ARTÍCULO 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2011, AUN CUANDO 
NO PRECISE QUE CON EL OFICIO DE OBSERVA
CIONES CONCLUYE LA REVISIÓN, NO TRANSGREDE 
EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. CLIX/2015 (10a.) 436

Seguridad jurídica, derecho fundamental a la.—
Véase: "JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. SÓLO 
TIENEN CARÁCTER DE CONDUCTAS TIPIFICADAS 
COMO GRAVES, LAS PREVISTAS EXCLUSIVAMENTE 
EN EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES PARA EL DISTRITO FEDERAL." PC.I.P. J/6 P (10a.) 2000

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "CONSO
LIDACIÓN FISCAL. EL PROCEDIMIENTO GENERAL 
PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DIFERIDO CON
FORME AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2009, CONTIENE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA ESE PROPÓSITO SIN PROVO
CAR INCERTIDUMBRE, POR LO QUE NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA NI DE SE
GURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 
1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013)." 2a./J. 41/2015 (10a.) 1241

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "PRUEBAS 
PERICIAL, TESTIMONIAL O DE INSPECCIÓN JU
DICIAL. EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE AMPARO, 
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AL DISPONER, COMO REGLA GENERAL, QUE EL 
PLAZO PARA SU OFRECIMIENTO NO PODRÁ 
AMPLIARSE CON MOTIVO DEL DIFERIMIENTO DE 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORA
BLE A LA PERSONA." 2a. XXXV/2015 (10a.) 1713

Seguridad jurídica, violación al derecho de.—Véase: 
"DETENTACIÓN DE UN VEHÍCULO QUE CUENTE 
CON SUS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ALTERADOS 
O MODIFICADOS. LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 
375 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
QUE PREVÉ ESTE DELITO, ES INCONSTITUCIONAL." VI.1o.P.29 P (10a.) 2161

Seguridad jurídica, violación al derecho fundamental 
de.—Véase: "SENTENCIAS EN MATERIA MERCANTIL. 
LA OMISIÓN DEL JUZGADOR DE ESTUDIAR LAS 
EXCEPCIONES OPUESTAS NO CONTENIDAS EN EL 
APARTADO ESPECÍFICO, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
CONGRUENCIA EXTERNA." VI.1o.C.69 C (10a.) 2355

Seguridad jurídica, violación al principio de.—Véase: 
"QUEJA. POR REGLA GENERAL ES IMPROCEDENTE 
EL RECURSO INTERPUESTO CONTRA EL AUTO 
DICTADO EN CUMPLIMIENTO A UNA DIVERSA 
QUEJA EN QUE SE ORDENÓ LA ADMISIÓN DE LA 
DEMANDA DE AMPARO." VI.1o.A.40 K (10a.) 2303

Seguridad social, derecho a la.—Véase: "BENEFICIOS 
PARA LOS SENTENCIADOS. SU OTORGAMIENTO AL 
ENCONTRARSE CONDICIONADO, NO VULNERA 
EL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL." 1a. CL/2015 (10a.) 396

Seguridad social, derecho de.—Véase: "TRABAJA
DORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO 
DE OAXACA. EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY DEL 
SER VICIO CIVIL PARA LOS EMPLEADOS DEL GO
BIERNO DE DICHA ENTIDAD, AL ESTABLECER 



162

 Número de identificación Pág.

MAYO 2015

QUE A ESOS SERVIDORES SE LES CONCEDERÁ 
UNA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, NO CONTRAVIENE 
EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIV, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." XIII.T.A.10 L (10a.) 2399

Supremacía constitucional, principio de.—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE COMO 
SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL 
ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME 
AL DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEM
BRE DE 2009, NO IMPLICAN UNA MEDIDA EQUI
VALENTE A LA EXPROPIACIÓN EN TÉRMINOS DEL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA 
DEL NORTE, POR LO QUE NO VIOLAN EL DERECHO 
A LA LEGALIDAD NI EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVIII/2015 (10a.) 1706

Taxatividad, violación al principio de.—Véase: "DE
TENTACIÓN DE UN VEHÍCULO QUE CUENTE CON 
SUS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ALTERADOS O 
MODIFICADOS. LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 
375 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
QUE PREVÉ ESTE DELITO, ES INCONSTITUCIONAL." VI.1o.P.29 P (10a.) 2161

Tutela judicial efectiva, derecho fundamental a la.—
Véase: "COPIAS CERTIFICADAS OFRECIDAS COMO 
PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. OBLIGACIÓN 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE EXPEDIRLAS." I.3o.C.70 K (10a.) 2150

Tutela judicial efectiva, derecho fundamental a la.—
Véase: "JUICIO ORAL MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1390
BIS10 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SÓLO RIGE 
PARA EL EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO." PC.I.C. J/10 C (10a.) 1933



163DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Número de identificación Pág.

Tutela judicial efectiva, principio de.—Véase: "DESE
CHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO POR EXTEMPORÁNEA. SI OCU
RRIÓ RESPECTO DE UNA SENTENCIA CONDENA
TORIA QUE IMPONE PENA DE PRISIÓN DICTADA 
ANTES DEL 3 DE ABRIL DE 2013, DICHA CIRCUNS
TANCIA NO IMPLICA QUE PUEDA CONSIDERARSE 
COSA JUZGADA, QUE HAGA IMPROCEDENTE UN 
SEGUNDO JUICIO CONTRA LA MISMA SENTENCIA 
Y AUTORIDAD RESPONSABLE PRESENTADO POS
TERIORMENTE A LA PUBLICACIÓN DE LA JURIS
PRUDENCIA P./J. 39/2014 (10a.)." I.2o.P.40 P (10a.) 2159

Tutela judicial efectiva, violación al derecho a una.—
Véase: "RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. EL AR
TÍCULO 28, PÁRRAFOS PRIMERO, FRACCIÓN II, Y 
SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, TRANS
GREDE EL DERECHO A UNA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA." 1a. CXLIV/2015 (10a.) 456

Tutela jurisdiccional efectiva, derecho fundamental 
a la.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL DE EJECU
CIÓN DE SENTENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. DEFINICIÓN Y 
ALCANCE." I.3o.C.71 K (10a.) 2157

Universalidad, principio de.—Véase: "IMPROCE
DEN CIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO PUEDE ALE
GARSE VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD 
DE LAS SENTENCIAS Y, POR ELLO, SOBRESEER EN 
EL JUICIO, CUANDO SE ACTUALIZA LA EXISTENCIA 
DE UN INTERÉS LEGÍTIMO EN DEFENSA DE UN DE
RECHO COLECTIVO." 1a. CLXXIV/2015 (10a.) 440

Vida independiente, derecho humano a una.—Véase: 
"PERSONAS CON DISCAPACIDAD. DERECHO 
HUMANO A LA MOVILIDAD PERSONAL CONTE
NIDO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA CONVENCIÓN 
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SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD." 1a. CLVI/2015 (10a.) 451

Vida privada, violación al derecho fundamental a la.—
Véase: "FILIACIÓN. EL ARTÍCULO 426, VINCULADO 
CON EL 430 DE LA LEY PARA LA FAMILIA DEL ES
TADO DE HIDALGO, QUE REGULA LO RELATIVO A 
LAS ACTAS DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS, VIOLA 
DERECHOS FUNDAMENTALES DEL INTERESADO." XXIX.1o.1 C (10a.) 2181

Violación a las leyes del procedimiento de amparo.—
Véase: "MUNICIPIOS CONURBADOS. LO SON LOS 
DE PUEBLA, SAN ANDRÉS CHOLULA, SAN PEDRO 
CHOLULA Y CUAUTLANCINGO, POR LO QUE 
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES QUE EN ELLOS 
TIENEN SU RESIDENCIA COINCIDEN CON LA 
DE LOS JUECES DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
PUEBLA Y, RESPECTO DE ELLAS DEBE CELE
BRARSE UNA SOLA AUDIENCIA INCIDENTAL, AL NO 
DARSE EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
141 DE LA LEY DE AMPARO PARA DIFERIR DICHA 
AUDIENCIA, PUES NINGUNA DE ELLAS PUEDE 
CONSIDERARSE COMO FORÁNEA." VI.1o.A.38 K (10a.) 2264

Vivienda digna, derecho humano a una.—Véase: 
"ACCIÓN REAL HIPOTECARIA. SU EJERCICIO NO 
TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A UNA 
VIVIENDA DIGNA, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." VII.2o.C.93 C (10a.) 2092
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Índice de 
Ordenamientos

Acuerdo Número 482 por el que se establecen las 
disposiciones para evitar el mal uso, el desvío, o la 
incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y Normal 
(FAEB), cláusula primera.—Véase: "AUDITORÍA SU
PERIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS ATRIBUCIONES 
RESPECTO DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA 
PÚBLICA EN MATERIA DE EDUCACIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394

Acuerdo Número 482 por el que se establecen las 
disposiciones para evitar el mal uso, el desvío, o la 
incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y Normal 
(FAEB), cláusula cuarta, fracciones I a VI.—Véase: 
"AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS 
ATRIBUCIONES RESPECTO DE LA FISCALIZACIÓN 
DE LA CUENTA PÚBLICA EN MATERIA DE EDUCA
CIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394

Acuerdo Número 482 por el que se establecen las 
disposiciones para evitar el mal uso, el desvío, o la 
incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y Normal 
(FAEB), cláusula decima séptima.—Véase: "AUDI
TORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS ATRI
BUCIONES RESPECTO DE LA FISCALIZACIÓN DE 
LA CUENTA PÚBLICA EN MATERIA DE EDUCA
CIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394
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Código Civil de Baja California, artículo 1143 (vigente 
hasta el 28 de noviembre de 2014).—Véase: "PRES
CRIPCIÓN ADQUISITIVA. LA ACCIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 1143 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ES
TADO DE BAJA CALIFORNIA, VIGENTE ANTES DE LA 
REFORMA DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2014, DEBE 
DIRIGIRSE NO SÓLO CONTRA QUIEN APARECE 
COMO PROPIETARIO EN EL REGISTRO PÚBLICO, 
SINO TAMBIÉN CONTRA DEL QUE ES EL VERDA
DERO, CUANDO NO COINCIDAN, SI EL ACTOR O 
EL DEMANDADO SABE DE ANTEMANO QUIÉN ES EL 
AUTÉNTICO DUEÑO DEL BIEN." (III Región)4o.15 C (10a.) 2261

Código Civil de Nuevo León, artículo 986.—Véase: 
"ACCIÓN REIVINDICATORIA. EL USUFRUCTUARIO 
CARECE DE LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA EJERCI
TARLA FRENTE A TERCEROS (LEGISLACIÓN DE LOS 
ESTADOS DE NUEVO LEÓN Y TABASCO)." 1a./J. 11/2015 (10a.) 345

Código Civil de Sinaloa, artículo 807.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN POSITIVA. POSESIÓN DE MALA FE SIN 
JUSTO TÍTULO ES APTA PARA QUE OPERE (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA)." XII.C.1 C (10a.) 2292

Código Civil de Sinaloa, artículo 827.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN POSITIVA. POSESIÓN DE MALA FE SIN 
JUSTO TÍTULO ES APTA PARA QUE OPERE (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA)." XII.C.1 C (10a.) 2292

Código Civil de Sinaloa, artículo 1150, fracciones I y 
II.—Véase: "PRESCRIPCIÓN POSITIVA. POSESIÓN 
DE MALA FE SIN JUSTO TÍTULO ES APTA PARA 
QUE OPERE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SI
NALOA)." XII.C.1 C (10a.) 2292

Código Civil de Tabasco, artículo 1140.—Véase: 
"ACCIÓN REIVINDICATORIA. EL USUFRUCTUARIO 
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CARECE DE LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA EJERCI
TARLA FRENTE A TERCEROS (LEGISLACIÓN DE 
LOS ESTADOS DE NUEVO LEÓN Y TABASCO)." 1a./J. 11/2015 (10a.) 345

Código Civil de Veracruz, artículo 156.—Véase: "DE
PÓSITO DE MENORES POR CAUSA DE UN PROCESO 
JURISDICCIONAL. SÓLO DEBE DECRETARSE SI SE 
ACREDITA QUE ATIENDE AL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA
CRUZ)." 1a. CLIII/2015 (10a.) 423

Código Civil de Veracruz, artículo 251.—Véase: "ALI
MENTOS. CUANDO EL ACREEDOR MAYOR DE EDAD 
HA PROCREADO UN HIJO, ESTE HECHO NO AC
TUALIZA POR SÍ SOLO LA HIPÓTESIS CONTENIDA 
EN EL ARTÍCULO 251, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, YA QUE 
DEBE ACREDITARSE FEHACIENTEMENTE CÓMO 
HA DEJADO DE NECESITARSE EL CUMPLIMIENTO 
DE ESA OBLIGACIÓN LEGAL." VII.2o.C.78 C (10a.) 2098

Código Civil de Veracruz, artículo 1617.—Véase: "ALBA
CEA. SI NO SE INTEGRARE LA MAYORÍA, SU DE
SIGNACIÓN CORRESPONDE AL JUEZ, EN USO 
DE SU FACULTAD DISCRECIONAL, ATENTO A LO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 1617 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, LA CUAL DEBE 
ESTAR DEBIDAMENTE MOTIVADA." VII.2o.C.92 C (10a.) 2098

Código Civil de Veracruz, artículo 2112.—Véase: 
"ACCIÓN PAULIANA. PARA SU PROCEDENCIA RE
QUIERE QUE EL EMBARGO A QUE SE CONTRAE 
EL ARTÍCULO 2112 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ES
TADO DE VERACRUZ ESTÉ INSCRITO EN EL REGIS
TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMER CIO 
PARA QUE SURTA EFECTOS CONTRA TERCEROS." VII.2o.C.94 C (10a.) 2091

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN LOS 

PRECEDENTES
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Código de Comercio, artículo 364.—Véase: "CONTRA
TO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GA
RANTÍA HIPOTECARIA. LAS PRIMAS PAGADAS POR 
CONCEPTO DE SEGUROS, DEBEN APLICARSE A 
CAPITAL Y NO A INTERESES, CUANDO EL ACRE
DITADO AÚN NO INCUMPLA CON EL PAGO DE 
AMORTIZACIONES Y LA ACREEDORA NO HAYA 
CONTRATADO LAS PÓLIZAS RESPECTIVAS." III.4o.C.35 C (10a.) 2118

Código de Comercio, artículo 1054.—Véase: "DESIS
TIMIENTO DE LA ACCIÓN EN MATERIA MERCANTIL. 
AL NO ENCONTRARSE REGULADO EN EL CÓDIGO 
DE COMERCIO, NI EN EL FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES, RESULTA APLICABLE EL AR
TÍCULO 201 DEL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE PUEBLA, DEL QUE SE ADVIER
TE QUE NO ES NECESARIO EL CONSENTIMIENTO 
DEL DEMANDADO PARA QUE AQUÉL PROCEDA." VI.1o.C.70 C (10a.) 2160

Código de Comercio, artículo 1054.—Véase: "EMPLA
ZAMIENTO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
EL ACTO PROCESAL DE DEJAR EL O LOS CITATO
RIOS DEBE CUMPLIR CON EL ARTÍCULO 1393 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, POR LO QUE EN LA DILI
GENCIA RESPECTIVA, O BIEN, EN LA RAZÓN 
ACTUA RIAL DEBE ADVERTIRSE QUE EL ACTUA
RIO JUDICIAL HAYA PREVIAMENTE REQUERIDO 
LA PRESENCIA DEL DEMANDADO Y SÓLO ANTE SU 
AUSENCIA, PROCEDERÁ A DEJARLO." I.13o.C.15 C (10a.) 2177

Código de Comercio, artículo 1054.—Véase: "OSCU
RIDAD DE LA DEMANDA EN MATERIA MERCANTIL. 
AL OPONERLA EL DEMANDADO COMO EXCEP
CIÓN, FUNDADA EN LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
AL NO PRECISARSE DETALLADAMENTE LAS CIR
CUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR PARA 
FORMULAR SU DEFENSA, A FIN DE OBSERVAR LOS 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 
EL JUEZ RESPONSABLE DEBE OCUPARSE DE ELLA." VI.2o.C.58 C (10a.) 2272



169DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

Código de Comercio, artículo 1068.—Véase: "JUICIO 
ORAL MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN PERSONAL 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1390BIS10 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, SÓLO RIGE PARA EL EM
PLAZAMIENTO DEL DEMANDADO." PC.I.C. J/10 C (10a.) 1933

Código de Comercio, artículo 1077.—Véase: "SENTEN
CIAS EN MATERIA MERCANTIL. LA OMISIÓN DEL 
JUZGADOR DE ESTUDIAR LAS EXCEPCIONES 
OPUESTAS NO CONTENIDAS EN EL APARTADO 
ES PECÍFICO, VIOLA EL PRINCIPIO DE CONGRUEN
CIA EXTERNA." VI.1o.C.69 C (10a.) 2355

Código de Comercio, artículo 1079, fracción IV.—
Véase: "GASTOS Y COSTAS EN MATERIA MERCAN
TIL. CUANDO EL PRODUCTO DEL REMATE ES MAYOR 
QUE EL ADEUDO, EL ARTÍCULO 497 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES NO ES 
SUPLETORIO DEL CÓDIGO DE COMERCIO EN LA 
PARTE EN LA QUE ESTABLECE LA PÉRDIDA DEL 
DERECHO A RECLAMARLOS EN UN PLAZO MENOR 
A TRES AÑOS." (V Región)2o.9 C (10a.) 2183

Código de Comercio, artículo 1187 (vigente hasta el 
10 de enero de 2014).—Véase: "INCIDENTE DE RECLA
MACIÓN PREVISTO POR EL ARTÍCULO 1187 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. PROCEDE CONTRA LO 
RESUELTO EN LAS MEDIDAS CAUTELARES PRE
VISTAS EN EL ARTÍCULO 384 DEL CÓDIGO FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, APLICADAS 
SUPLETORIAMENTE A LOS JUICIOS ORDINARIOS 
MERCANTILES INICIADOS CON ANTERIORIDAD 
AL DIEZ DE ENERO DE DOS MIL CATORCE." III.5o.C.27 C (10a.) 2221

Código de Comercio, artículo 1242.—Véase: "TRANS
FERENCIAS ELECTRÓNICAS. NO ES DOCUMENTO 
PRIVADO CUYO VALOR SEA EQUIPARABLE AL DE 
UNA COPIA SIMPLE." I.3o.C.220 C (10a.) 2400
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Código de Comercio, artículo 1245.—Véase: "TRANS
FERENCIAS ELECTRÓNICAS. NO ES DOCUMENTO 
PRIVADO CUYO VALOR SEA EQUIPARABLE AL DE 
UNA COPIA SIMPLE." I.3o.C.220 C (10a.) 2400

Código de Comercio, artículo 1327.—Véase: "OSCU
RIDAD DE LA DEMANDA EN MATERIA MERCANTIL. 
AL OPONERLA EL DEMANDADO COMO EXCEP
CIÓN, FUNDADA EN LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
AL NO PRECISARSE DETALLADAMENTE LAS CIR
CUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR PARA 
FORMULAR SU DEFENSA, A FIN DE OBSERVAR 
LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTI
VIDAD EL JUEZ RESPONSABLE DEBE OCUPARSE 
DE ELLA." VI.2o.C.58 C (10a.) 2272

Código de Comercio, artículo 1327.—Véase: "SEN
TENCIAS EN MATERIA MERCANTIL. LA OMISIÓN 
DEL JUZGADOR DE ESTUDIAR LAS EXCEPCIONES 
OPUESTAS NO CONTENIDAS EN EL APARTADO 
ESPECÍFICO, VIOLA EL PRINCIPIO DE CONGRUEN
CIA EXTERNA." VI.1o.C.69 C (10a.) 2355

Código de Comercio, artículo 1329.—Véase: "RE
CURSO DE APELACIÓN EN MATERIA MERCANTIL. 
LA OBLIGACIÓN DE LOS JUECES DE RESOLVER 
SOBRE CADA PUNTO LITIGIOSO NO IMPIDE QUE 
LAS SALAS AL PRONUNCIARSE SOBRE LOS AGRA
VIOS EXPRESADOS EN AQUÉL, LO HAGAN DE MA
NERA CONJUNTA." VI.1o.C.71 C (10a.) 2322

Código de Comercio, artículo 1390 Bis8.—Véase: 
"JUI CIO ORAL MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN PER
SONAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1390BIS10 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SÓLO RIGE PARA EL 
EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO." PC.I.C. J/10 C (10a.) 1933

Código de Comercio, artículo 1390 Bis8.—Véase: "SEN
TENCIAS EN MATERIA MERCANTIL. LA OMISIÓN 
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DEL JUZGADOR DE ESTUDIAR LAS EXCEPCIONES 
OPUESTAS NO CONTENIDAS EN EL APARTADO 
ESPECÍFICO, VIOLA EL PRINCIPIO DE CONGRUEN
CIA EXTERNA." VI.1o.C.69 C (10a.) 2355

Código de Comercio, artículo 1390 Bis10.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN PER
SONAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1390BIS10 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SÓLO RIGE PARA EL 
EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO." PC.I.C. J/10 C (10a.) 1933

Código de Comercio, artículo 1396.—Véase: "EM
PLA ZAMIENTO EN EL JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. EL ACTO PROCESAL DE DEJAR EL O LOS 
CITATORIOS DEBE CUMPLIR CON EL ARTÍCULO 
1393 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, POR LO QUE EN 
LA DILIGEN CIA RESPECTIVA, O BIEN, EN LA RAZÓN 
ACTUA RIAL DEBE ADVERTIRSE QUE EL ACTUA
RIO JUDICIAL HAYA PREVIAMENTE REQUERIDO 
LA PRESENCIA DEL DEMANDADO Y SÓLO ANTE 
SU AUSENCIA, PROCEDERÁ A DEJARLO." I.13o.C.15 C (10a.) 2177

Código de Comercio, artículo 1399.—Véase: "SEN
TENCIAS EN MATERIA MERCANTIL. LA OMISIÓN 
DEL JUZGADOR DE ESTUDIAR LAS EXCEPCIONES 
OPUESTAS NO CONTENIDAS EN EL APARTADO 
ESPECÍFICO, VIOLA EL PRINCIPIO DE CONGRUEN
CIA EXTERNA." VI.1o.C.69 C (10a.) 2355

Código de Comercio, artículos 1237 y 1238.—Véase: 
"TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS. NO ES DOCU
MENTO PRIVADO CUYO VALOR SEA EQUIPARA
BLE AL DE UNA COPIA SIMPLE." I.3o.C.220 C (10a.) 2400

Código de Comercio, artículos 1339 y 1340 (vigentes 
hasta el 28 de diciembre de 2012).—Véase: "AMPA
RO DIRECTO. PROCEDE SIN NECESIDAD DE AGO
TAR EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN 
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EL ARTÍCULO 1339 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
CUAN DO SE DEMANDAN PRESTACIONES TANTO 
DE CUANTÍA DETERMINADA COMO INDETERMI
NADA." I.3o.C.85 K (10a.) 2105

Código de Comercio, artículos 1392 a 1394.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. EL ACTO PROCESAL DE DEJAR EL O LOS 
CITATORIOS DEBE CUMPLIR CON EL ARTÍCULO 
1393 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, POR LO QUE EN 
LA DILIGENCIA RESPECTIVA, O BIEN, EN LA RAZÓN 
ACTUARIAL DEBE ADVERTIRSE QUE EL ACTUA
RIO JUDICIAL HAYA PREVIAMENTE REQUERIDO 
LA PRESENCIA DEL DEMANDADO Y SÓLO ANTE 
SU AUSENCIA, PROCEDERÁ A DEJARLO." I.13o.C.15 C (10a.) 2177

Código de Procedimientos Civiles de Aguascalientes, 
artículo 479.—Véase: "REMATE. DERECHOS DE QUE 
GOZAN LOS ACREEDORES EN EL PROCE DIMIEN
TO RESPECTIVO (INTERPRETACIÓN CON FOR ME 
DEL ARTÍCULO 479 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES)." XXX.1o.8 C (10a.) 2326

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 212.—Véase: "MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. 
AL SER DE CUANTÍA INDETERMINADA, LA RE
SOLUCIÓN QUE LOS NIEGA ES APELABLE EN 
AMBOS EFECTOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.5o.C.26 C (10a.) 2263

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 431.—Véase: "INCOMPETENCIA POR DECLINA
TORIA. EL PROVEÍDO QUE DESECHA ESA EXCEP
CIÓN, ES RECURRIBLE MEDIANTE EL RECURSO 
DE REVOCACIÓN, PREVIO A ACUDIR AL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." III.2o.C.21 C (10a.) 2223
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Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 434.—Véase: "MEDIOS PREPARATORIOS A JUI
CIO. AL SER DE CUANTÍA INDETERMINADA, LA 
RESOLUCIÓN QUE LOS NIEGA ES APELABLE EN 
AMBOS EFECTOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.5o.C.26 C (10a.) 2263

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 669.—Véase: "VÍA CIVIL SUMARIA. PROCEDE SI 
EL INFONAVIT DEMANDA LA ACCIÓN PROFORMA 
A FIN DE QUE EL DEMANDADO RECONOZCA UN 
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE 
LÍNEA III (AUTOCONSTRUCCIÓN) CON INTERÉS Y 
SE CONSTITUYA UNA GARANTÍA HIPOTECARIA 
A SU FAVOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JA
LISCO)." III.4o.C.36 C (10a.) 2405

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 201.—Véase: "DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN 
EN MATERIA MERCANTIL. AL NO ENCONTRARSE 
REGULADO EN EL CÓDIGO DE COMERCIO, NI EN 
EL FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, RE
SULTA APLICABLE EL ARTÍCULO 201 DEL DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA, DEL QUE SE ADVIERTE QUE NO ES NE
CESARIO EL CONSENTIMIENTO DEL DEMANDA
DO PARA QUE AQUÉL PROCEDA." VI.1o.C.70 C (10a.) 2160

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 163.—Véase: "DEPÓSITO DE MENORES POR 
CAUSA DE UN PROCESO JURISDICCIONAL. SÓLO 
DEBE DECRETARSE SI SE ACREDITA QUE ATIENDE 
AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." 1a. CLIII/2015 (10a.) 423

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 1.243.—Véase: "CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA. PARA QUE OPERE LA EXCEPCIÓN A 
SU DECLARACIÓN, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
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1.246 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE MÉXICO, SE REQUIERE QUE AM
BAS PARTES DE FORMA EXPRESA Y NO SÓLO UNA 
DE ELLAS CONTINÚEN CON LA SECUELA PROCE
DIMENTAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.2o.C.14 C (10a.) 2113

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 1.246.—Véase: "CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA. PARA QUE OPERE LA EXCEPCIÓN A 
SU DECLARACIÓN, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1.246 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE MÉXICO, SE REQUIERE QUE AMBAS 
PARTES DE FORMA EXPRESA Y NO SÓLO UNA DE 
ELLAS CONTINÚEN CON LA SECUELA PROCEDIMEN
TAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.2o.C.14 C (10a.) 2113

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 161.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
PENAL. EL LIBRAMIENTO DE UNA ORDEN DE 
APREHENSIÓN CONTRA EL INCULPADO POR NO 
ACUDIR ANTE EL JUEZ DE GARANTÍA PARA LA 
FOR MULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN, NO SUSTITU
YE IMPLÍCITAMENTE A LA DECLARACIÓN FORMAL 
DE QUE ÉSTE SE HA SUSTRAÍDO A LA ACCIÓN DE 
LA JUSTICIA, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 115, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, PARA EFECTOS DE LA SUSPEN
SIÓN DEL CÓMPUTO DE AQUÉLLA." XVII.2o.P.A.15 P (10a.) 2291

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículos 285 a 287.—Véase: "ETAPA DE INVESTIGA
CIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. EL 
PLAZO PARA SU CIERRE ES COMÚN TANTO PARA 
EL MINISTERIO PÚBLICO, COMO PARA EL IMPU
TADO Y SU DEFENSOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A.19 P (10a.) 2178

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículo 417, fracción II.—Véase: "IMPROCE
DENCIA DEL AMPARO EN MATERIA PENAL. SI LA 
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VÍCTIMA U OFENDIDO LO PROMOVIÓ PORQUE LA 
SALA REVOCÓ LA SENTENCIA DE PRIMERA INS
TANCIA QUE DECLARÓ PENALMENTE RESPON
SABLE DEL DELITO AL ACUSADO Y LO ABSOLVIÓ 
DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO, Y SÓLO ÉSTE INTER
PUSO EL RECURSO DE APELACIÓN EN SU CON
TRA, A PESAR DE QUE A AQUÉLLA SE LE NOTIFICÓ 
PERSONALMENTE, ELLO ACTUALIZA LA CAUSA 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIII, 
DE LA LEY DE LA MATERIA (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL)." I.9o.P.80 P (10a.) 2208

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículo 418, fracción I.—Véase: "IMPROCE
DENCIA DEL AMPARO EN MATERIA PENAL. SI LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO LO PROMOVIÓ PORQUE 
LA SALA REVOCÓ LA SENTENCIA DE PRIMERA INS
TANCIA QUE DECLARÓ PENALMENTE RESPON
SABLE DEL DELITO AL ACUSADO Y LO ABSOLVIÓ 
DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO, Y SÓLO ÉSTE IN
TERPUSO EL RECURSO DE APELACIÓN EN SU 
CONTRA, A PESAR DE QUE A AQUÉLLA SE LE NO
TIFICÓ PERSONALMENTE, ELLO ACTUALIZA LA 
CAUSA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 61, FRAC
CIÓN XIII, DE LA LEY DE LA MATERIA (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.80 P (10a.) 2208

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículo 427.—Véase: "SUSPENSIÓN DE DERE
CHOS CIVILES PREVISTA EN EL ARTÍCULO 58, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. EL TRI
BUNAL DE APELACIÓN NO PUEDE IMPONERLA 
DE OFICIO, CUANDO EL JUEZ DE PRIMERA INSTAN
CIA OMITIÓ HACERLO O SE ABSTUVO DE DECRE
TARLA POR NO MEDIAR LA SOLICITUD CORRES
PONDIENTE POR PARTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." PC.I.P. J/2 P (10a.) 2032

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículos 414 y 415.—Véase: "IMPROCEDENCIA 
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DEL AMPARO EN MATERIA PENAL. SI LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO LO PROMOVIÓ PORQUE LA SALA RE
VOCÓ LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE DECLARÓ PENALMENTE RESPONSABLE DEL 
DELITO AL ACUSADO Y LO ABSOLVIÓ DE LA REPA
RACIÓN DEL DAÑO, Y SÓLO ÉSTE INTERPUSO EL 
RECURSO DE APELACIÓN EN SU CONTRA, A 
PESAR DE QUE A AQUÉLLA SE LE NOTIFICÓ PER
SONALMENTE, ELLO ACTUALIZA LA CAUSA ESTA
BLECIDA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIII, DE 
LA LEY DE LA MATERIA (LEGISLACIÓN DEL DISTRI
TO FEDERAL)." I.9o.P.80 P (10a.) 2208

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 385.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO. SU ACEPTACIÓN POR EL IMPUTADO 
NO IMPLICA QUE DEBERÁ CONSIDERÁRSELE CON
FESO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.20 P (10a.) 2297

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 388.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO. SU ACEPTACIÓN POR EL IMPUTADO 
NO IMPLICA QUE DEBERÁ CONSIDERÁRSELE CON
FESO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.20 P (10a.) 2297

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 390.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO. SU ACEPTACIÓN POR EL IMPUTADO 
NO IMPLICA QUE DEBERÁ CONSIDERÁRSELE CON
FESO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.20 P (10a.) 2297

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
72.—Véase: "SEPARACIÓN DE JUICIOS. AUN CUAN
DO DICHA FIGURA JURÍDICA NO ESTÉ PREVISTA 
EN LA LEY DE AMPARO VIGENTE, NO HAY IMPEDI
MENTO PARA DECRETARLA CUANDO LOS JUI
CIOS NO GUARDAN RELACIÓN ENTRE SÍ." I.3o.C.72 K (10a.) 2356
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Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
82.—Véase: "ACTO RECLAMADO. SI CONSISTE EN 
LA FALTA DE EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LA 
AUTORIDAD, SE GENERA UNA PRESUNCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD QUE ÉSTA DEBE DESVIR
TUAR." 1a. CLXXV/2015 (10a.) 392

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
88.—Véase: "HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN 
LAS RESOLUCIONES DE LOS ÓRGANOS DEL CON
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE SE RE
GISTRAN EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIEN
TO DE EXPEDIENTES (SISE)." I.10o.C.2 K (10a.) 2187

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
210A.—Véase: "TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS. 
NO ES DOCUMENTO PRIVADO CUYO VALOR SEA 
EQUIPARABLE AL DE UNA COPIA SIMPLE." I.3o.C.220 C (10a.) 2400

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
309, fracción I.—Véase: "EMPLAZAMIENTO EN EL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL ACTO PROCESAL 
DE DEJAR EL O LOS CITATORIOS DEBE CUMPLIR 
CON EL ARTÍCULO 1393 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
POR LO QUE EN LA DILIGENCIA RESPECTIVA, O 
BIEN, EN LA RAZÓN ACTUARIAL DEBE ADVERTIR
SE QUE EL ACTUARIO JUDICIAL HAYA PREVIA
MENTE REQUERIDO LA PRESENCIA DEL DEMAN
DADO Y SÓLO ANTE SU AUSENCIA, PROCEDERÁ 
A DEJARLO." I.13o.C.15 C (10a.) 2177

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
310.—Véase: "EMPLAZAMIENTO POR INSTRUCTI
VO. ES ILEGAL SI NO EXISTE LA CERTEZA DE QUE 
SE HUBIERA DEJADO CITA DE ESPERA A LA DE
MANDADA A HORA FIJA DEL DÍA SIGUIENTE." XVII.1o.C.T.13 C (10a.) 2178

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
322.—Véase: "OSCURIDAD DE LA DEMANDA EN 
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MATERIA MERCANTIL. AL OPONERLA EL DEMAN
DADO COMO EXCEPCIÓN, FUNDADA EN LA CIR
CUNSTANCIA DE QUE AL NO PRECISARSE DETALLA
DAMENTE LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO 
Y LUGAR PARA FORMULAR SU DEFENSA, A FIN 
DE OBSERVAR LOS PRINCIPIOS DE CONGRUEN
CIA Y EXHAUSTIVIDAD EL JUEZ RESPONSABLE 
DEBE OCUPARSE DE ELLA." VI.2o.C.58 C (10a.) 2272

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
384.—Véase: "INCIDENTE DE RECLAMACIÓN PRE
VISTO POR EL ARTÍCULO 1187 DEL CÓDIGO DE CO
MERCIO. PROCEDE CONTRA LO RESUELTO EN 
LAS MEDIDAS CAUTELARES PREVISTAS EN EL AR
TÍCULO 384 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES, APLICADAS SUPLETORIAMEN
TE A LOS JUICIOS ORDINARIOS MERCANTILES 
INICIADOS CON ANTERIORIDAD AL DIEZ DE ENE
RO DE DOS MIL CATORCE." III.5o.C.27 C (10a.) 2221

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
384.—Véase: "MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA 
MERCANTIL. DEBEN DICTARSE ANTES DE INICIAR 
EL JUICIO O DURANTE SU DESARROLLO Y NO EN 
UNO DIVERSO YA CONCLUIDO, PORQUE AL EXIS
TIR COSA JUZGADA NO PUEDE MATERIALIZARSE 
SU CONTENIDO." I.9o.C.21 C (10a.) 2263

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
386.—Véase: "MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA 
MERCANTIL. DEBEN DICTARSE ANTES DE INICIAR 
EL JUICIO O DURANTE SU DESARROLLO Y NO EN 
UNO DIVERSO YA CONCLUIDO, PORQUE AL EXIS
TIR COSA JUZGADA NO PUEDE MATERIALIZARSE 
SU CONTENIDO." I.9o.C.21 C (10a.) 2263

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
497.—Véase: "GASTOS Y COSTAS EN MATERIA MER
CANTIL. CUANDO EL PRODUCTO DEL REMATE ES 
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MAYOR QUE EL ADEUDO, EL ARTÍCULO 497 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
NO ES SUPLETORIO DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
EN LA PARTE EN LA QUE ESTABLECE LA PÉRDIDA 
DEL DERECHO A RECLAMARLOS EN UN PLAZO 
MENOR A TRES AÑOS." (V Región)2o.9 C (10a.) 2183

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículos 
310 y 311.—Véase: "EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL. EL ACTO PROCESAL DE 
DEJAR EL O LOS CITATORIOS DEBE CUMPLIR CON 
EL ARTÍCULO 1393 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
POR LO QUE EN LA DILIGENCIA RESPECTIVA, O 
BIEN, EN LA RAZÓN ACTUARIAL DEBE ADVERTIR
SE QUE EL ACTUARIO JUDICIAL HAYA PREVIA
MENTE REQUERIDO LA PRESENCIA DEL DEMAN
DADO Y SÓLO ANTE SU AUSENCIA, PROCEDERÁ 
A DEJARLO." I.13o.C.15 C (10a.) 2177

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
71.—Véase: "EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. ES 
APLI CABLE SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, PARA DE
TER MINAR EL MOMENTO EN QUE SURTE EFEC
TOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE." PC.I.P. J/7 P (10a.) 1881

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
109.—Véase: "EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. ES 
APLICABLE SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, PARA DE
TERMINAR EL MOMENTO EN QUE SURTE EFEC
TOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE." PC.I.P. J/7 P (10a.) 1881

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
114.—Véase: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO G), DE LA 
LEY DE AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
RECAYÓ AL INCIDENTE PROMOVIDO POR INCUM
PLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. NO QUEDA SIN 
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MATERIA A PESAR DE QUE CAUSE EJECUTORIA 
LA SENTENCIA EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL." X.3 K (10a.) 2324

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
128.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASIS
TENCIA CONSULAR. ACEPTACIÓN DEL EXTRANJE
RO DETENIDO DE CONTACTAR A SU REPRESEN
TACIÓN CONSULAR Y RECIBIR ASISTENCIA." 1a. CXXXIX/2015 (10a.) 432

Código Federal de Procedimientos Penales, artícu
los 182 y 182A.—Véase: "DECLARATORIA DE ABAN
DONO DE BIENES A FAVOR DEL GOBIERNO FEDE
RAL, EL MINISTERIO PÚBLICO O LA AUTORIDAD 
JUDICIAL, SON LAS ÚNICAS AUTORIDADES COM
PETENTES PARA EMITIRLA." PC.I.P. J/4 P (10a.) 1812

Código Federal de Procedimientos Penales, artícu
los 182A a 182Q.—Véase: "SERVICIO DE ADMI
NISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE). 
CARECE DE COMPETENCIA PARA DECRETAR EL 
ABANDONO DE BIENES A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL." PC.I.P. J/5 P (10a.) 1813

Código Federal de Procedimientos Penales, artícu
los 182N y 182Ñ.—Véase: "DECLARATORIA DE 
ABANDONO DE BIENES A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL, EL MINISTERIO PÚBLICO O LA AUTORI
DAD JUDICIAL, SON LAS ÚNICAS AUTORIDADES 
COMPETENTES PARA EMITIRLA." PC.I.P. J/4 P (10a.) 1812

Código Fiscal de Chihuahua, artículo 329.—Véa 
se: "CONVENIOS EN LA JUSTICIA PENAL ALTERNA
TIVA QUE RESUELVEN TOTAL O PARCIALMENTE 
SUS CONFLICTOS. SU INCUMPLIMIENTO NO TRAE 
APAREJADA EJECUCIÓN EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 36 DE LA LEY RELATIVA, POR TANTO, ÉSTA 
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DEBE HACERSE VALER EN LA VÍA CORRESPONDIEN
TE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.P.A.14 P (10a.) 2119

Código Fiscal de la Federación, artículo 6o.—Véa
se: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IM
PUESTO DIFERIDO ORIGINADO EN DIVIDENDOS 
CON TABLES (DETERMINADO CONFORME A LOS PRO
 CEDIMIENTOS OPCIONALES), NO PROVOCA QUE 
SE PAGUE UN IMPUESTO INEXISTENTE O NO CAU
SADO, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEM
 BRE DE 2013)." 2a./J. 51/2015 (10a.) 1221

Código Fiscal de la Federación, artículo 6o.—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. MOMENTOS EN QUE 
SE CAUSA Y DEBE ENTERARSE EL IMPUESTO POR 
DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS CONTABLES EN
TRE LAS SOCIEDADES DEL GRUPO, DESDE QUE 
EN 1999 SE PREVIÓ ESE HECHO COMO GRAVABLE 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 50/2015 (10a.) 1277

Código Fiscal de la Federación, artículo 17A.—Véa
se: "ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSU
MIDOR. SU CÁLCULO SE ENCUENTRA SUJETO A 
CONTROL DE LEGALIDAD Y DE CONSTITUCIONA
LIDAD." 2a. XXXI/2015 (10a.) 1708

Código Fiscal de la Federación, artículo 20.—Véase: 
"ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMI
DOR. SU CÁLCULO SE ENCUENTRA SUJETO A 
CONTROL DE LEGALIDAD Y DE CONSTITUCIONA
LIDAD." 2a. XXXI/2015 (10a.) 1708

Código Fiscal de la Federación, artículo 20 bis.—
Véase: "ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CON
SUMIDOR. SU CÁLCULO SE ENCUENTRA SUJETO 
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A CONTROL DE LEGALIDAD Y DE CONSTITUCIO
NALIDAD." 2a. XXXI/2015 (10a.) 1708

Código Fiscal de la Federación, artículo 42.—Véase: 
"IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LAS ADMINIS
TRACIONES LOCALES DE SERVICIOS AL CONTRI
BUYENTE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, SON INCOMPETENTES PARA DETER
MINARLO EN CANTIDAD LÍQUIDA FUERA DE UN 
ACTO DE FISCALIZACIÓN, CON TODAS LAS ETA
PAS PROCESALES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 
42, 44, 45, 46 Y 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE
DERACIÓN." IV.1o.A. J/18 (10a.) 2071

Código Fiscal de la Federación, artículo 42, fracción 
II (vigente en 2011).—Véase: "FACULTADES DE COM
PROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES. 
EL ARTÍCULO 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN, VIGENTE EN 2011, AUN CUANDO NO PRECISE 
QUE CON EL OFICIO DE OBSERVACIONES CON
CLUYE LA REVISIÓN, NO TRANSGREDE EL DERE
CHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. CLIX/2015 (10a.) 436

Código Fiscal de la Federación, artículo 48.—Véase: 
"IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LAS ADMINIS
TRACIONES LOCALES DE SERVICIOS AL CONTRI
BUYENTE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, SON INCOMPETENTES PARA DETER
MINARLO EN CANTIDAD LÍQUIDA FUERA DE UN 
ACTO DE FISCALIZACIÓN, CON TODAS LAS ETA
PAS PROCESALES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 
42, 44, 45, 46 Y 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE
DERACIÓN." IV.1o.A. J/18 (10a.) 2071

Código Fiscal de la Federación, artículo 48, fraccio
nes I, VI y VII (vigente en 2011).—Véase: "FACULTA
DES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES 
FISCALES. EL ARTÍCULO 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2011, AUN CUANDO 
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NO PRECISE QUE CON EL OFICIO DE OBSERVA
CIONES CONCLUYE LA REVISIÓN, NO TRANSGREDE 
EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. CLIX/2015 (10a.) 436

Código Fiscal de la Federación, artículo 50 (vigente 
en 2011).—Véase: "FACULTADES DE COMPROBA
CIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES. EL ARTÍCU
LO 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
VIGENTE EN 2011, AUN CUANDO NO PRECISE 
QUE CON EL OFICIO DE OBSERVACIONES CON
CLUYE LA REVISIÓN, NO TRANSGREDE EL DERE
CHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. CLIX/2015 (10a.) 436

Código Fiscal de la Federación, artículo 134, frac
ción I (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—
Véase: "BUZÓN TRIBUTARIO. LA REGLA II.2.10.5. 
DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2013, ADICIONADA MEDIANTE LA TERCERA RESO
LUCIÓN DE MODIFICACIONES, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE AGOS
TO DE 2013, QUE ESTABLECE DIVERSAS FORMALI
DADES PARA LLEVAR A CABO LAS NOTIFICACIO
NES ELECTRÓNICAS A TRAVÉS DE AQUÉL, ES DE 
NATURALEZA AUTOAPLICATIVA." I.3o.A.4 A (10a.) 2112

Código Fiscal de la Federación, artículos 44 al 46.—
Véase: "IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LAS ADMI
NISTRACIONES LOCALES DE SERVICIOS AL CONTRI
BUYENTE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, SON INCOMPETENTES PARA DETER
MINARLO EN CANTIDAD LÍQUIDA FUERA DE UN 
ACTO DE FISCALIZACIÓN, CON TODAS LAS ETA
PAS PROCESALES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 
42, 44, 45, 46 Y 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE
DERACIÓN." IV.1o.A. J/18 (10a.) 2071

Código Municipal de Tamaulipas, artículos 289 a 
294.—Véase: "EMBARGO COMO MEDIDA DE APRE
MIO EN LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
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LABORAL BUROCRÁTICO. AL NO ESTAR PREVIS
TO EN LAS LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE 
JALISCO Y TAMAULIPAS ES IMPROCEDENTE DECRE
TARLO, SIENDO INAPLICABLE SUPLETORIAMEN
TE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." 2a./J. 29/2015 (10a.) 1487

Código Penal de Chihuahua, artículo 115, fracción 
III.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. 
EL LIBRAMIENTO DE UNA ORDEN DE APREHEN
SIÓN CONTRA EL INCULPADO POR NO ACUDIR 
ANTE EL JUEZ DE GARANTÍA PARA LA FORMULA
CIÓN DE LA IMPUTACIÓN, NO SUSTITUYE IMPLÍCI
TAMENTE A LA DECLARACIÓN FORMAL DE QUE 
ÉSTE SE HA SUSTRAÍDO A LA ACCIÓN DE LA JUS
TICIA, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 115, FRAC
CIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, PARA EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN 
DEL CÓMPUTO DE AQUÉLLA." XVII.2o.P.A.15 P (10a.) 2291

Código Penal de Puebla, artículo 375, fracción 
VIII.—Véase: "DETENTACIÓN DE UN VEHÍCULO QUE 
CUENTE CON SUS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN 
ALTERADOS O MODIFICADOS. LA FRACCIÓN VIII 
DEL ARTÍCULO 375 DEL CÓDIGO PENAL DEL ES
TADO DE PUEBLA QUE PREVÉ ESTE DELITO, ES IN
CONSTITUCIONAL." VI.1o.P.29 P (10a.) 2161

Código Penal del Distrito Federal, artículo 29, frac
ción II.—Véase: "DOLO EVENTUAL EN EL HOMICIDIO 
EN GRADO DE TENTATIVA. SE ACTUALIZA SI DICHO 
DELITO SE COMETE CONTRA UN GRUPO DE POLI
CÍAS A QUIENES EL SUJETO ACTIVO LANZÓ PE
TARDOS Y ‘BOMBAS MOLOTOV’, CON LOS QUE 
PUDO LESIONARLOS, INCLUSO, PRIVARLOS DE LA 
VIDA, PERO SIN LA INTENCIÓN DE PROVOCAR 
UN DAÑO EN PARTICULAR A ALGUNO DE ELLOS 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.3o.P.30 P (10a.) 2163

Código Penal del Distrito Federal, artículo 57, frac
ción I.—Véase: "SUSPENSIÓN DE DERECHOS CIVI
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LES PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 57, FRACCIÓN 
I, Y 58, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. AMBOS PRECEPTOS LA REGULAN DE 
FORMA DIFERENTE Y POR ELLO, DEBE PREVALE
CER LA NORMA MÁS FAVORABLE A LA PERSO
NA." PC.I.P. J/3 P (10a.) 2033

Código Penal del Distrito Federal, artículo 58.—Véa
se: "SUSPENSIÓN DE DERECHOS CIVILES PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 58, DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL. EL TRIBUNAL DE APELA
CIÓN NO PUEDE IMPONERLA DE OFICIO, CUAN
DO EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA OMITIÓ HA
CERLO O SE ABSTUVO DE DECRETARLA POR NO 
MEDIAR LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE POR 
PARTE DEL MINISTERIO PÚBLICO (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL)." PC.I.P. J/2 P (10a.) 2032

Código Penal del Distrito Federal, artículo 58.—Véa
se: "SUSPENSIÓN DE DERECHOS CIVILES PREVIS
TA EN LOS ARTÍCULOS 57, FRACCIÓN I, Y 58, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
AMBOS PRECEPTOS LA REGULAN DE FORMA DIFE
RENTE Y POR ELLO, DEBE PREVALECER LA NORMA 
MÁS FAVORABLE A LA PERSONA." PC.I.P. J/3 P (10a.) 2033

Código Penal Federal, artículo 52.—Véase: "INDIVI
DUALIZACIÓN DE LA PENA EN EL DELITO DE POR
TACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO 
DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA AÉREA. PARA 
FIJAR EL GRADO DE CULPABILIDAD DEL SENTEN
CIADO, EL JUEZ NO DEBE TOMAR, COMO FACTOR 
DETERMINANTE, EL PODER LESIVO DEL ARMA, DE 
LO CONTRARIO, SE RECALIFICARÍA LA MISMA CON
DUCTA EN PERJUICIO DEL REO." VII.2o.P.1 P (10a.) 2223

Código Penal Federal, artículo 63.—Véase: "EXTRAC
CIÓN DEL PAÍS DE NARCÓTICOS EN GRADO DE 
TENTATIVA, DELITO CONTRA LA SALUD EN SU MO
DALIDAD DE. PARA EFECTOS DE SU SANCIÓN ES 



186

 Número de identificación Pág.

MAYO 2015

APLICABLE LA REGLA ESPECÍFICA PREVISTA EN 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL." PC.I.P. J/1 P (10a.) 1850

Código Penal Federal, artículo 84, fracción III.—Véase: 
"NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SO
CIAL DE SENTENCIADOS. EL ARTÍCULO 8o., PÁRRA
FO SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, QUE REMITE 
AL NUMERAL 85 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE TRA
TAMIENTO PRELIBERACIONAL, NO VULNERA EL 
ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. CXLIX/2015 (10a.) 450

Código Penal Federal, artículo 85.—Véase: "NOR
MAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL 
DE SENTENCIADOS. EL ARTÍCULO 8o., PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER UNA 
DISTINCIÓN NORMATIVA PARA EL OTORGAMIEN
TO DE LOS BENEFICIOS PARA LOS SENTENCIA
DOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE 
LA LEY." 1a. CLII/2015 (10a.) 449

Código Penal Federal, artículo 85.—Véase: "NOR
MAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL 
DE SENTENCIADOS. EL ARTÍCULO 8o., PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, QUE REMITE AL 
NUMERAL 85 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL PARA 
LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE TRATAMIEN
TO PRELIBERACIONAL, NO VULNERA EL ARTÍCULO 
18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 1a. CXLIX/2015 (10a.) 450

Código Penal Federal, artículo 194, fracción II.—
Véase: "EXTRACCIÓN DEL PAÍS DE NARCÓTICOS 
EN GRADO DE TENTATIVA, DELITO CONTRA LA SA
LUD EN SU MODALIDAD DE. PARA EFECTOS DE 
SU SANCIÓN ES APLICABLE LA REGLA ESPECÍ
FICA PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 
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FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO PE
NAL FEDERAL." PC.I.P. J/1 P (10a.) 1850

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "ACTOS DE VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER. ES OBLIGATORIO PARA LOS 
JUZGADORES DAR VISTA DE OFICIO A LA AUTORI
DAD MINISTERIAL CUANDO DE AUTOS ADVIER
TAN DICHA CIRCUNSTANCIA." I.9o.P.82 P (10a.) 2094

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "AMPARO DIRECTO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA. PROCEDE EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, NO SÓLO CUANDO SE ADUZCAN 
CUESTIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD, SINO 
TAMBIÉN DE LEGALIDAD, CONFORME AL PRINCI
PIO PRO PERSONA." IV.2o.A.80 K (10a.) 2103

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN. ES PROCEDENTE CUANDO EN LA DE
MANDA SE ALEGA LA OMISIÓN DE LA RESPON
SABLE DE REALIZAR EL CONTROL DIFUSO DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL." 1a./J. 36/2015 (10a.) 166

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "AMPARO DIRECTO. PRO
CEDE SIN NECESIDAD DE AGOTAR EL RECURSO DE 
APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1339 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO CUANDO SE DEMANDAN 
PRESTACIONES TANTO DE CUANTÍA DETERMINA
DA COMO INDETERMINADA." I.3o.C.85 K (10a.) 2105

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN. SUS ATRIBUCIONES RESPECTO 
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DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 
EN MATERIA DE EDUCACIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DEFENSA ADECUADA 
EN MATERIA PENAL. LA FORMA DE GARANTIZAR EL 
EJERCICIO EFICAZ DE ESTE DERECHO HUMANO 
SE ACTUALIZA CUANDO EL IMPUTADO, EN TODAS 
LAS ETAPAS PROCEDIMENTALES EN LAS QUE 
INTERVIENE, CUENTA CON LA ASISTENCIA JURÍ
DICA DE UN DEFENSOR QUE ES PROFESIONISTA 
EN DERECHO." 1a./J. 26/2015 (10a.) 240

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO A LA EDUCA
CIÓN. ES UNA ESTRUCTURA JURÍDICA COMPLEJA 
QUE SE CONFORMA CON LAS DIVERSAS OBLI
GACIONES IMPUESTAS TANTO EN LA CONSTITU
CIÓN, COMO EN LOS DIVERSOS INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES." 1a. CLXVIII/2015 (10a.) 425

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO A LA EDUCA
CIÓN. LA EXISTENCIA DEL AGRAVIO DIFERENCIADO 
EN UNA SOCIEDAD CIVIL FRENTE A LOS CIUDA
DANOS, SE ACREDITA CON LA TRASCENDENCIA 
DE LA AFECTACIÓN A SU ESFERA JURÍDICA CON
FORME A LA NATURALEZA DEL DERECHO CUES
TIONADO." 1a. CLXXII/2015 (10a.) 426

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO A LA EDUCA
CIÓN. OBLIGACIONES DEL ESTADO EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN PARA GARANTIZAR SU EFEC
TIVIDAD." 1a. CLXXVIII/2015 (10a.) 427

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO DE LA MUJER 
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A UNA VIDA LIBRE DE DISCRIMINACIÓN Y VIOLEN
CIA. LAS AUTORIDADES SE ENCUENTRAN OBLI
GADAS A ADOPTAR MEDIDAS INTEGRALES CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA CUMPLIR CON LA 
DEBIDA DILIGENCIA EN SU ACTUACIÓN." 1a. CLX/2015 (10a.) 431

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DESECHAMIENTO DE 
PLANO DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO 
POR EXTEMPORÁNEA. SI OCURRIÓ RESPECTO DE 
UNA SENTENCIA CONDENATORIA QUE IMPONE 
PENA DE PRISIÓN DICTADA ANTES DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013, DICHA CIRCUNSTANCIA NO IMPLICA 
QUE PUEDA CONSIDERARSE COSA JUZGADA, QUE 
HAGA IMPROCEDENTE UN SEGUNDO JUICIO CON
TRA LA MISMA SENTENCIA Y AUTORIDAD RES
PONSABLE PRESENTADO POSTERIORMENTE A 
LA PUBLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 
39/2014 (10a.)." I.2o.P.40 P (10a.) 2159

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "EXTRADICIÓN INTER
NACIONAL. ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO, PARA DETERMINAR EL MOMENTO EN 
QUE SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN DE." PC.I.P. J/7 P (10a.) 1881

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "IGUALDAD. AL ESTABLE
CER EL PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICU
LAR OBLIGATORIA PARA EL SEGUNDO SEMESTRE 
DEL AÑO 2014 EN EL DISTRITO FEDERAL DISPOSI
CIONES CONTRARIAS A ESE PRINCIPIO, TODO SU 
CONTENIDO ES INCONSTITUCIONAL." I.15o.A.11 A (10a.) 2189

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL 
JUI CIO DE AMPARO. NO PUEDE ALEGARSE VIO
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LACIÓN AL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS 
SENTENCIAS Y, POR ELLO, SOBRESEER EN EL JUI
CIO, CUANDO SE ACTUALIZA LA EXISTENCIA DE 
UN INTERÉS LEGÍTIMO EN DEFENSA DE UN DERE
CHO COLECTIVO." 1a. CLXXIV/2015 (10a.) 440

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PERSONAS CON DISCA
PACIDAD VISUAL. ATENTO A SUS DERECHOS HU
MANOS, LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES 
ENCARGADAS DE ADMINISTRAR JUSTICIA, PUE
DEN INSTAURAR EL SISTEMA DE ESCRITURA 
BRAILLE EN EL PROCEDIMIENTO POR SER UNO 
DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN CONTEM
PLADOS EN ‘LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERE
CHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD’ Y 
EN LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE ÉS
TAS, PARA LOGRAR SU INCLUSIÓN AL PROCE
SO, POR PROPIO DERECHO Y EN UN PLANO DE 
IGUALDAD." XVII.1o.C.T.1 CS (10a.) 2289

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PRIMA DE ANTIGÜEDAD. 
LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 162 DE LA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO, QUE ESTABLECE COMO 
REQUISITO PARA SU PAGO QUE EL TRABAJADOR 
QUE SE RETIRE VOLUNTARIAMENTE HAYA CUM
PLIDO 15 AÑOS DE SERVICIOS, POR LO MENOS, 
NO TRANSGREDE EL DERECHO DE IGUALDAD 
RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIO
NAL." 2a./J. 30/2015 (10a.) 1622

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PRINCIPIO DE DEFINITI
VIDAD. SU COMPATIBILIDAD CON LA NORMATIVA 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS." I.3o.C.64 K (10a.) 2295

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PROCEDIMIENTO DE 
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SEPARACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA DE LA POLICÍA MUNICIPAL DE BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA ROO. EN EL ACUERDO INICIAL 
DEBE ANALIZARSE SI LAS PRUEBAS DEL EXPE
DIENTE DE INVESTIGACIÓN ACREDITAN LA PRO
BABLE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DEL 
ACUSADO Y, EN SU CASO, FUNDAR Y MOTIVAR LA 
CONCLUSIÓN." XXVII.3o.14 A (10a.) 2298

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PRUEBAS PERICIAL, 
TESTIMONIAL O DE INSPECCIÓN JUDICIAL. EL AR
TÍCULO 119 DE LA LEY DE AMPARO, AL DISPONER, 
COMO REGLA GENERAL, QUE EL PLAZO PARA SU 
OFRECIMIENTO NO PODRÁ AMPLIARSE CON MOTI
VO DEL DIFERIMIENTO DE LA AUDIENCIA CONS
TITUCIONAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE INTER
PRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA." 2a. XXXV/2015 (10a.) 1713

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIO
NAL EN MATERIA PENAL. LA ABSTENCIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE PRONUNCIARSE RES
PECTO DE LA SOLICITUD DEL INCULPADO PARA 
DESAHOGAR PRUEBAS EN LA AVERIGUACIÓN PRE 
VIA, CONSTITUYE UN ACTO NEGATIVO CON EFEC
TOS POSITIVOS Y, POR ENDE, PROCEDE OTOR
GAR DICHA MEDIDA PARA EL EFECTO DE QUE 
ÉSTA NO SE DETERMINE, NI SE EJERZA LA ACCIÓN 
PENAL, HASTA RESOLVER DICHA PETICIÓN SIN 
PARALIZAR LA INTEGRACIÓN DE LA INDAGA
TORIA." I.3o.P.31 P (10a.) 2392

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "VIOLACIONES PROCESA
LES EN EL AMPARO DIRECTO LABORAL PROMO
VIDO POR EL PATRÓN. ÉSTE NO SE ENCUENTRA 
CONSTREÑIDO A INDICAR EN QUÉ PARTE DEL 
LAUDO REPERCUTEN." III.1o.T.17 L (10a.) 2407
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "VIOLACIONES PROCESA
LES EN EL AMPARO DIRECTO LABORAL PROMO
VIDO POR EL PATRÓN. INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 174 DE LA ACTUAL LEY DE AMPARO." III.1o.T.18 L (10a.) 2408

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "VIOLENCIA Y DISCRIMINA
CIÓN CONTRA LA MUJER. DEBER DE REPARAR." 1a. CLXV/2015 (10a.) 458

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 3o.—Véase: "AUDITORÍA SUPERIOR 
DE LA FEDERACIÓN. LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
CORRESPONDEN DE FISCALIZACIÓN DE LA CUEN
TA PÚBLICA EN MATERIA DE EDUCACIÓN, TAM
BIÉN COMPRENDEN LA DE INFORMAR A LAS 
AUTORIDADES SOBRE LA POSIBLE COMISIÓN DE 
CONDUCTAS ILÍCITAS." 1a. CLXXVII/2015 (10a.) 393

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 3o.—Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. 
LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA QUE COMO SISTEMA REGULAN LA DE
TERMINACIÓN Y EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFE
RIDO CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO IMPLI
CAN UNA EXPROPIACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE 
DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013)." 2a. XXVII/2015 (10a.) 1705

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 3o.—Véase: "DERECHO A LA EDUCA
CIÓN. ES UNA ESTRUCTURA JURÍDICA COMPLEJA 
QUE SE CONFORMA CON LAS DIVERSAS OBLI
GACIONES IMPUESTAS TANTO EN LA CONSTITU
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CIÓN, COMO EN LOS DIVERSOS INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES." 1a. CLXVIII/2015 (10a.) 425

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 3o.—Véase: "DERECHO A LA EDUCA
CIÓN. SU EFECTIVIDAD ESTÁ GARANTIZADA POR 
DIVERSAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER POSI
TIVO Y NEGATIVO A CARGO DEL ESTADO Y DE LOS 
PARTICULARES." 1a. CLXIX/2015 (10a.) 429

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 3o.—Véase: "DERECHO A LA EDUCA
CIÓN. SU EFECTIVIDAD SE ENCUENTRA CONDICIO
NADA AL CUMPLIMIENTO DE LAS DIVERSAS 
OBLIGACIONES IMPUESTAS TANTO AL ESTADO 
COMO A LAS ASOCIACIONES CIVILES." 1a. CLXX/2015 (10a.) 430

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "ACCIÓN REAL HIPOTECA
RIA. SU EJERCICIO NO TRANSGREDE EL DERECHO 
HUMANO A UNA VIVIENDA DIGNA, ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL." VII.2o.C.93 C (10a.) 2092

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "ACTOS DE VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER. ES OBLIGATORIO PARA LOS 
JUZGADORES DAR VISTA DE OFICIO A LA AUTORI
DAD MINISTERIAL CUANDO DE AUTOS ADVIER
TAN DICHA CIRCUNSTANCIA." I.9o.P.82 P (10a.) 2094

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "CONVIVENCIA PROVISIO
NAL. SI SU SOLICITUD SE PRESENTA EN LA VÍA 
NO IDÓNEA, LAS AUTORIDADES JURISDICCIONA
LES DEBEN ACORDAR, DE OFICIO, LO CONDU
CENTE PARA QUE SE CORRIJA, ATENTO AL INTE
RÉS SUPERIOR DEL NIÑO." XVII.2o.C.T.2 C (10a.) 2149
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 28, PÁRRAFOS PRIME
RO, FRACCIÓN II, Y SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, TRANSGREDE EL DERECHO A UNA 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." 1a. CXLIV/2015 (10a.) 456

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 5o.—Véase: "PRIMA DE ANTIGÜEDAD. 
LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 162 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, QUE ESTABLECE COMO 
REQUISITO PARA SU PAGO QUE EL TRABAJADOR 
QUE SE RETIRE VOLUNTARIAMENTE HAYA CUM
PLIDO 15 AÑOS DE SERVICIOS, POR LO MENOS, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO DE IGUALDAD RECO
NOCIDO EN EL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL." 2a./J. 30/2015 (10a.) 1622

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 5o.—Véase: "RETENCIÓN DE SALARIOS. 
ANTE LA MANIFESTACIÓN DE INEXISTENCIA DE 
LA RELACIÓN LABORAL, RESULTA IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN PARA SU RETRI
BUCIÓN." IV.1o.A.34 A (10a.) 2330

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 6o.—Véase: "RECURSO DE QUEJA. PRO
CEDE CONTRA LAS DETERMINACIONES DE UN 
JUEZ DE DISTRITO QUE NIEGUEN A LAS PARTES 
EL ACCESO A INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO 
RESERVADA POR LA AUTORIDAD, O BIEN, QUE RE
QUIERAN A ÉSTA SU EXHIBICIÓN EN EL JUICIO 
DE AMPARO [ARTÍCULOS 97, FRACCIÓN I, INCISO 
E), DE LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE Y 95, FRAC
CIÓN VI, DE LA ABROGADA]." P./J. 15/2015 (10a.) 43

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 8o.—Véase: "PETICIÓN. CUANDO EN 
LA DEMANDA DE AMPARO SE ALEGUE VIOLACIÓN 
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A ESE DERECHO, EL JUZGADOR NO ESTÁ OBLI
GADO A SEGUIR EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA." 2a./J. 28/2015 (10a.) 1599

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 8o.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVI
SIONAL EN MATERIA PENAL. LA ABSTENCIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE PRONUNCIARSE RES
PECTO DE LA SOLICITUD DEL INCULPADO PARA 
DESAHOGAR PRUEBAS EN LA AVERIGUACIÓN PRE
VIA, CONSTITUYE UN ACTO NEGATIVO CON EFEC
TOS POSITIVOS Y, POR ENDE, PROCEDE OTORGAR 
DICHA MEDIDA PARA EL EFECTO DE QUE ÉSTA 
NO SE DETERMINE, NI SE EJERZA LA ACCIÓN 
PENAL, HASTA RESOLVER DICHA PETICIÓN SIN 
PARALIZAR LA INTEGRACIÓN DE LA INDAGATORIA." I.3o.P.31 P (10a.) 2392

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 13.—Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. 
LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, QUE COMO SISTEMA REGULAN LA 
DETERMINACIÓN Y EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO CONS
TITUYEN UNA LEY PRIVATIVA, NI VIOLAN EL PRIN
CIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 40/2015 (10a.) 1266

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "ACCIÓN REAL HIPOTECA
RIA. SU EJERCICIO NO TRANSGREDE EL DERECHO 
HUMANO A UNA VIVIENDA DIGNA, ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL." VII.2o.C.93 C (10a.) 2092
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "ACTOS DE VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER. ES OBLIGATORIO PARA LOS 
JUZGADORES DAR VISTA DE OFICIO A LA AUTO
RIDAD MINISTERIAL CUANDO DE AUTOS ADVIER
TAN DICHA CIRCUNSTANCIA." I.9o.P.82 P (10a.) 2094

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "ALBACEA. SI NO SE 
INTEGRARE LA MAYORÍA, SU DESIGNACIÓN CO
RRESPONDE AL JUEZ, EN USO DE SU FACULTAD 
DISCRECIONAL, ATENTO A LO PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 1617 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ, LA CUAL DEBE ESTAR DEBIDA
MENTE MOTIVADA." VII.2o.C.92 C (10a.) 2098

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "CONSOLIDACIÓN FIS
CAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, QUE COMO SISTEMA REGULAN 
LA DETERMINACIÓN Y EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE REFOR
MAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 39/2015 (10a.) 1268

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "DETENTACIÓN DE UN 
VEHÍCULO QUE CUENTE CON SUS MEDIOS DE 
IDENTIFICACIÓN ALTERADOS O MODIFICADOS. LA 
FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 375 DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA QUE PREVÉ 
ESTE DELITO, ES INCONSTITUCIONAL." VI.1o.P.29 P (10a.) 2161

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "JUICIO ORAL MERCANTIL. 
LA NOTIFICACIÓN PERSONAL A QUE SE REFIERE 
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EL ARTÍCULO 1390BIS10 DEL CÓDIGO DE COMER
CIO, SÓLO RIGE PARA EL EMPLAZAMIENTO DEL 
DEMANDADO." PC.I.C. J/10 C (10a.) 1933

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES. SÓLO TIENEN CARÁCTER DE CONDUC
TAS TIPIFICADAS COMO GRAVES, LAS PREVISTAS 
EXCLUSIVAMENTE EN EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY 
DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES PARA EL DIS
TRITO FEDERAL." PC.I.P. J/6 P (10a.) 2000

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "MULTA EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
260, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO, NO VIOLA 
EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a./J. 76/2015 (10a.) 1304

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "MULTA EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
260, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO, NO 
VIOLA EL DERECHO HUMANO DE AUDIENCIA 
PREVIA." 2a./J. 71/2015 (10a.) 1305

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PROCEDIMIENTO DE SEPA
RACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
DE LA POLICÍA MUNICIPAL DE BENITO JUÁREZ, 
QUINTANA ROO. EN EL ACUERDO INICIAL DEBE 
ANALIZARSE SI LAS PRUEBAS DEL EXPEDIENTE 
DE INVESTIGACIÓN ACREDITAN LA PROBABLE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DEL ACU
SADO Y, EN SU CASO, FUNDAR Y MOTIVAR LA 
CONCLUSIÓN." XXVII.3o.14 A (10a.) 2298

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PRUEBAS PERICIAL, 
TESTIMONIAL O DE INSPECCIÓN JUDICIAL. EL 
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ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE AMPARO, AL DISPO
NER, COMO REGLA GENERAL, QUE EL PLAZO PARA 
SU OFRECIMIENTO NO PODRÁ AMPLIARSE CON 
MOTIVO DEL DIFERIMIENTO DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, NO VIOLA EL DERECHO A 
UNA ADECUADA DEFENSA." 2a. XXXIV/2015 (10a.) 1712

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "SENTENCIAS EN MATE
RIA MERCANTIL. LA OMISIÓN DEL JUZGADOR DE 
ESTUDIAR LAS EXCEPCIONES OPUESTAS NO CON
TENIDAS EN EL APARTADO ESPECÍFICO, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE CONGRUENCIA EXTERNA." VI.1o.C.69 C (10a.) 2355

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "VIOLACIONES PROCE
SALES EN EL AMPARO DIRECTO LABORAL PRO
MOVIDO POR EL PATRÓN. INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 174 DE LA ACTUAL LEY DE AMPARO." III.1o.T.18 L (10a.) 2408

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14 (texto anterior a la reforma publi
cada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008).—Véase: "DEFENSA ADECUADA 
EN MATERIA PENAL. LA VIOLACIÓN AL CARÁCTER 
TÉCNICO DEL DERECHO HUMANO GENERA LA 
ILICITUD DE LA DECLARACIÓN RENDIDA POR 
EL IMPUTADO SIN LA ASISTENCIA JURÍDICA DE UN 
DEFENSOR PROFESIONAL EN DERECHO, POR 
LO QUE DEBE SER OBJETO DE EXCLUSIÓN VALO
RATIVA." 1a./J. 34/2015 (10a.) 267

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "ACTOS DE VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER. ES OBLIGATORIO PARA LOS 
JUZGADORES DAR VISTA DE OFICIO A LA AUTO
RIDAD MINISTERIAL CUANDO DE AUTOS ADVIER
TAN DICHA CIRCUNSTANCIA." I.9o.P.82 P (10a.) 2094
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "CONSOLIDACIÓN FIS
CAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, QUE COMO SISTEMA REGULAN 
LA DETERMINACIÓN Y EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE REFOR
MAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO 
IMPLICAN UNA MEDIDA EQUIVALENTE A LA EXPRO
PIACIÓN EN TÉRMINOS DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE, POR LO 
QUE NO VIOLAN EL DERECHO A LA LEGALIDAD NI 
EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVIII/2015 (10a.) 1706

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "FACULTADES DE COM
PROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES. EL 
ARTÍCULO 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, VIGENTE EN 2011, AUN CUANDO NO PRE
CISE QUE CON EL OFICIO DE OBSERVACIONES 
CONCLUYE LA REVISIÓN, NO TRANSGREDE EL 
DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. CLIX/2015 (10a.) 436

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "INMEDIACIÓN. ESTE PRIN
CIPIO NO IMPIDE REVISAR SU RACIONALIDAD EN 
CUANTO A LAS PRUEBAS APORTADAS POR LAS 
PARTES AL JUICIO, YA SEA EN LOS RECURSOS 
DE ALZADA O EN EL JUICIO DE AMPARO, COMO 
CUMPLIMIENTO, ENTRE OTROS, AL DERECHO DE 
MOTIVACIÓN (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A.18 P (10a.) 2224

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "SENTENCIAS EN MATE
RIA MERCANTIL. LA OMISIÓN DEL JUZGADOR 
DE ESTUDIAR LAS EXCEPCIONES OPUESTAS NO 
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CONTENIDAS EN EL APARTADO ESPECÍFICO, VIOLA 
EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA EXTERNA." VI.1o.C.69 C (10a.) 2355

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "ACCESO A LA JUSTI
CIA. LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ESTÁN 
FACULTADOS PARA REALIZAR UN ESCRUTINIO 
DE RAZONABILIDAD A LA ACTIVIDAD LEGISLATIVA 
CUANDO EN ELLA SE IMPONGAN REQUISITOS 
DISTINTOS PARA EL EJERCICIO DE ACCIONES QUE 
PROTEJAN BIENES JURÍDICOS SIMILARES." 1a. CXLV/2015 (10a.) 391

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "ACCIÓN REAL HIPOTECA
RIA. SU EJERCICIO NO TRANSGREDE EL DERECHO 
HUMANO A UNA VIVIENDA DIGNA, ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL." VII.2o.C.93 C (10a.) 2092

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "AMPARO ADHESIVO. LA 
MODULACIÓN IMPUESTA PARA IMPUGNAR POR 
ESTA VÍA SÓLO CUESTIONES QUE FORTALEZCAN 
LA SENTENCIA O VIOLACIONES PROCESALES, 
ES RAZONABLE EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCU
LOS 17 CONSTITUCIONAL Y 25 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." P./J. 10/2015 (10a.) 35

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "DERECHO FUNDAMEN
TAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL. DEFINICIÓN Y ALCANCE." I.3o.C.71 K (10a.) 2157

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "DESECHAMIENTO DE 
PLANO DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO 
POR EXTEMPORÁNEA. SI OCURRIÓ RESPECTO DE 
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UNA SENTENCIA CONDENATORIA QUE IMPONE 
PENA DE PRISIÓN DICTADA ANTES DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013, DICHA CIRCUNSTANCIA NO IMPLICA 
QUE PUEDA CONSIDERARSE COSA JUZGADA, QUE 
HAGA IMPROCEDENTE UN SEGUNDO JUICIO 
CONTRA LA MISMA SENTENCIA Y AUTORIDAD RES
PONSABLE PRESENTADO POSTERIORMENTE A 
LA PUBLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 
39/2014 (10a.)." I.2o.P.40 P (10a.) 2159

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "DESISTIMIENTO DE LA 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. NO ACTUALIZA 
LA HIPÓTESIS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA, EN EL 
SENTIDO DE DAR VISTA AL QUEJOSO PARA QUE 
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA." IV.3o.A.35 K (10a.) 2160

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "EXTRADICIÓN INTER
NACIONAL. ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO, PARA DETERMINAR EL MOMENTO EN QUE 
SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESO
LUCIÓN DE." PC.I.P. J/7 P (10a.) 1881

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. NO PUEDE ALEGARSE VIO
LACIÓN AL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS 
SENTENCIAS Y, POR ELLO, SOBRESEER EN EL 
JUICIO, CUANDO SE ACTUALIZA LA EXISTENCIA 
DE UN INTERÉS LEGÍTIMO EN DEFENSA DE UN DE
RECHO COLECTIVO." 1a. CLXXIV/2015 (10a.) 440

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "LITISCONSORCIO PASIVO 
NECESARIO. CUANDO SE PROMUEVE AMPA
RO Y EL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL 
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ADVIERTE, OFICIOSAMENTE, QUE EN EL JUICIO NA
TURAL SE ACTUALIZÓ ESA FIGURA JURÍDICA, DEBE 
OTORGAR LA PROTECCIÓN AL QUEJOSO, PARA EL 
EFECTO DE QUE SEA REPUESTO EL PROCEDIMIEN
TO Y ÉSTE SEA DEBIDAMENTE EMPLAZADO, 
ATENTO AL DERECHO HUMANO DE ACCESO EFEC
TIVO A LA JUSTICIA." (III Región)4o.14 C (10a.) 2260

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "MEDIDAS CAUTELARES 
EN MATERIA MERCANTIL. DEBEN DICTARSE AN
TES DE INICIAR EL JUICIO O DURANTE SU DESA
RROLLO Y NO EN UNO DIVERSO YA CONCLUIDO, 
PORQUE AL EXISTIR COSA JUZGADA NO PUEDE 
MATERIALIZARSE SU CONTENIDO." I.9o.C.21 C (10a.) 2263

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "MEDIOS DE IMPUG
NACIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO EN 
VIGOR. PUEDEN INTERPONERSE VÍA ELECTRÓNICA, 
POS TAL O PERSONALMENTE ANTE LA OFICINA DE 
CORRESPONDENCIA DEL ÓRGANO DE AMPARO 
QUE CONOZCA DEL JUICIO, YA QUE NO SON EXCLU
YENTES ENTRE SÍ." P. VII/2015 (10a.) 155

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "MULTA EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. LA PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 260, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO, NO 
VIOLA EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a./J. 76/2015 (10a.) 1304

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "MULTA EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
260, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
DEBE IMPONERSE EN EL AUTO ADMISORIO DE 
LA DEMANDA." 2a./J. 75/2015 (10a.) 1308
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "RESPONSABILIDAD AM
BIENTAL. EL ARTÍCULO 28, PÁRRAFOS PRIMERO, 
FRACCIÓN II, Y SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, TRANSGREDE EL DERECHO A UNA 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." 1a. CXLIV/2015 (10a.) 456

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
AMBIENTAL. EL LEGISLADOR, AL NO JUSTIFICAR 
EL TRATO DIFERENCIADO ENTRE LA ACCIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 28, PÁRRAFOS PRIMERO, 
FRACCIÓN II, Y SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, Y LA COLECTIVA EN LA MATERIA A QUE 
SE REFIERE EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES, MODULÓ INJUSTIFICADAMEN
TE EL NÚCLEO ESENCIAL DEL DERECHO FUNDA
MENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a. CXLVI/2015 (10a.) 456

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "SENTENCIAS DE LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE TABASCO. EL 
HECHO DE QUE SE DICTEN UNA VEZ VENCIDO 
EL PLAZO DE DIEZ DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
81 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA LOCAL, 
NO ORIGINA SU NULIDAD." (XI Región)2o.3 A (10a.) 2335

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "SOBRESEIMIENTO 
FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. LA 
NEGATIVA DEL ACTO RECLAMADO EN EL INFOR
ME JUSTIFICADO RENDIDO POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, NO ES UNA CAUSA DE IMPRO
CEDENCIA MANIFIESTA, NOTORIA Y EFICAZ PARA 
DECRETARLO." I.9o.P.4 K (10a.) 2358

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "VIOLACIONES PROCESA
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LES EN EL AMPARO DIRECTO LABORAL PROMO
VIDO POR EL PATRÓN. ÉSTE NO SE ENCUENTRA 
CONSTREÑIDO A INDICAR EN QUÉ PARTE DEL 
LAUDO REPERCUTEN." III.1o.T.17 L (10a.) 2407

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "VIOLACIONES PROCE
SALES EN EL AMPARO DIRECTO LABORAL PRO
MOVIDO POR EL PATRÓN. INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 174 DE LA ACTUAL LEY DE AMPARO." III.1o.T.18 L (10a.) 2408

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17 (texto anterior a la reforma publi
cada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008).—Véase: "DEFENSA ADECUADA 
EN MATERIA PENAL. LA VIOLACIÓN AL CARÁCTER 
TÉCNICO DEL DERECHO HUMANO GENERA LA 
ILICITUD DE LA DECLARACIÓN RENDIDA POR 
EL IMPUTADO SIN LA ASISTENCIA JURÍDICA DE UN 
DEFENSOR PROFESIONAL EN DERECHO, POR 
LO QUE DEBE SER OBJETO DE EXCLUSIÓN VALO
RATIVA." 1a./J. 34/2015 (10a.) 267

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18.—Véase: "BENEFICIOS PARA LOS 
SENTENCIADOS. NO CONSTITUYEN UN DERECHO 
FUNDAMENTAL." 1a. CLI/2015 (10a.) 396

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18.—Véase: "BENEFICIOS PARA LOS 
SENTENCIADOS. SU OTORGAMIENTO AL ENCON
TRARSE CONDICIONADO, NO VULNERA EL AR
TÍCULO 18 CONSTITUCIONAL." 1a. CL/2015 (10a.) 396

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18.—Véase: "BENEFICIOS PENALES 
PARA LOS SENTENCIADOS. EL ARTÍCULO 18, 
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PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DEBE 
PREVALECER COMO NORMA DE DERECHO FUN
DAMENTAL APLICABLE PARA SU OTORGAMIENTO, 
SOBRE LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES." 1a. CXLVIII/2015 (10a.) 397

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18.—Véase: "NORMAS MÍNIMAS SO
BRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS. 
EL ARTÍCULO 8o., PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY RELATIVA, QUE REMITE AL NUMERAL 85 DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL PARA LA APLICACIÓN 
DE LAS MEDIDAS DE TRATAMIENTO PRELIBE
RACIONAL, NO VULNERA EL ARTÍCULO 18 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 1a. CXLIX/2015 (10a.) 450

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20.—Véase: "ACTOS DE VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER. ES OBLIGATORIO PARA LOS 
JUZGADORES DAR VISTA DE OFICIO A LA AUTO
RIDAD MINISTERIAL CUANDO DE AUTOS ADVIER
TAN DICHA CIRCUNSTANCIA." I.9o.P.82 P (10a.) 2094

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVI
SIONAL EN MATERIA PENAL. LA ABSTENCIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE PRONUNCIARSE RES
PECTO DE LA SOLICITUD DEL INCULPADO PARA 
DESAHOGAR PRUEBAS EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA, CONSTITUYE UN ACTO NEGATIVO CON 
EFECTOS POSITIVOS Y, POR ENDE, PROCEDE OTOR
GAR DICHA MEDIDA PARA EL EFECTO DE QUE 
ÉSTA NO SE DETERMINE, NI SE EJERZA LA ACCIÓN 
PENAL, HASTA RESOLVER DICHA PETICIÓN SIN 
PARALIZAR LA INTEGRACIÓN DE LA INDAGATORIA." I.3o.P.31 P (10a.) 2392

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20 (texto anterior a la reforma publi
cada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
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junio de 2008).—Véase: "SUSPENSIÓN DEFINI
TIVA CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. LOS 
EFECTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 136, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO ABRO
GADA, IMPLICAN QUE EL QUEJOSO QUEDE A 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO POR LO 
QUE VE A SU LIBERTAD PERSONAL Y, A DISPO
SICIÓN DE LA RESPONSABLE, EN CUANTO A LA 
CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, PERO NO 
TIENEN EL ALCANCE DE IMPEDIR QUE AQUÉL 
SEA DETENIDO EN VIRTUD DE LA EJECUCIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO, SI NO HA GARANTIZADO 
SU PERMANENCIA EN EL PROCESO, YA SEA CON 
LAS MEDIDAS QUE EL JUEZ DE DISTRITO ESTIME 
NECESARIAS O CON LAS IMPUESTAS POR EL 
JUEZ DE LA CAUSA." III.2o.P.76 P (10a.) 2385

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción II.—Véase: 
"INMEDIACIÓN. ESTE PRINCIPIO NO IMPIDE REVISAR 
SU RACIONALIDAD EN CUANTO A LAS PRUEBAS 
APORTADAS POR LAS PARTES AL JUICIO, YA SEA 
EN LOS RECURSOS DE ALZADA O EN EL JUICIO DE 
AMPARO, COMO CUMPLIMIENTO, ENTRE OTROS, 
AL DERECHO DE MOTIVACIÓN (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A.18 P (10a.) 2224

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción VII.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO ABREVIADO. SU ACEPTACIÓN 
POR EL IMPUTADO NO IMPLICA QUE DEBERÁ 
CONSIDERÁRSELE CONFESO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.20 P (10a.) 2297

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción IX (texto an
terior a la reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: 
"DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. LA 
FORMA DE GARANTIZAR EL EJERCICIO EFICAZ DE 



207DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

ESTE DERECHO HUMANO SE ACTUALIZA CUANDO 
EL IMPUTADO, EN TODAS LAS ETAPAS PROCE
DIMENTALES EN LAS QUE INTERVIENE, CUENTA 
CON LA ASISTENCIA JURÍDICA DE UN DEFENSOR 
QUE ES PROFESIONISTA EN DERECHO." 1a./J. 26/2015 (10a.) 240

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracciones IV y V (texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: 
"TESTIGO DE CARGO ‘AUSENTE’ EN MATERIA 
PENAL. EL DERECHO DEL ACUSADO A OBTENER 
LA COMPARECENCIA ANTE EL JUEZ DE QUIENES 
DECLARAN EN SU CONTRA E INTERROGARLOS, 
ES UN ELEMENTO FUNDAMENTAL DEL DERECHO 
DE DEFENSA Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE 
CONDICIONES, COMO PARTE DE UN JUICIO JUS
TO, POR TANTO, EL HECHO DE QUE AQUÉL IN
JUSTIFICADAMENTE NO ACUDA A ÉSTE, AMERITA 
QUE, ATENDIENDO AL CASO PARTICULAR, SU 
DECLARACIÓN NO DEBA TOMARSE EN CUENTA 
AL DICTAR SENTENCIA Y SEA EXCLUIDA DEL SU
MARIO." II.1o.P.7 P (10a.) 2395

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado C, fracción IV.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. PROCEDE EL PROMOVIDO 
POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA NEGATIVA 
DE AUMENTAR EL MONTO DE LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO, COMO GARANTÍA PARA LA LIBERTAD PRO
VISIONAL BAJO CAUCIÓN DEL INCULPADO." III.2o.P.80 P (10a.) 2106

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado C, fracción VI.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. EL PLAZO PARA PROMO
VER EL JUICIO RELATIVO CONTRA AUTOS RESTRIC
TIVOS DE LA LIBERTAD PERSONAL DICTADOS EN 
EL PROCESO PENAL A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
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2013, ES EL GENÉRICO DE 15 DÍAS PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA MATERIA." P./J. 12/2015 (10a.) 38

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado C, fracción VII.—Véase: 
"ACCIÓN PENAL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
AUTORIZA SU NO EJERCICIO PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA O EL 
OFENDIDO DEL DELITO, AUN CUANDO NO HUBIERE 
AGOTADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY OR
GÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES." PC.XXX. J/13 P (10a.) 1766

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, fracción IX (texto anterior a la re
forma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de junio de 2008).—Véase: "DEFENSA ADE
CUADA EN MATERIA PENAL. LA VIOLACIÓN AL 
CARÁCTER TÉCNICO DEL DERECHO HUMANO 
GENERA LA ILICITUD DE LA DECLARACIÓN REN
DIDA POR EL IMPUTADO SIN LA ASISTENCIA 
JURÍDICA DE UN DEFENSOR PROFESIONAL EN 
DERECHO, POR LO QUE DEBE SER OBJETO DE 
EXCLUSIÓN VALORATIVA." 1a./J. 34/2015 (10a.) 267

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 22.—Véase: "DECLARATORIA DE ABAN
DONO DE BIENES A FAVOR DEL GOBIERNO FEDE
RAL, EL MINISTERIO PÚBLICO O LA AUTORIDAD 
JUDICIAL, SON LAS ÚNICAS AUTORIDADES COM
PETENTES PARA EMITIRLA." PC.I.P. J/4 P (10a.) 1812

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 22.—Véase: "PRINCIPIO DE DEFINITI
VIDAD. SU COMPATIBILIDAD CON LA NORMATIVA 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS." I.3o.C.64 K (10a.) 2295
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 22.—Véase: "SERVICIO DE ADMINIS
TRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE). 
CARECE DE COMPETENCIA PARA DECRETAR EL 
ABANDONO DE BIENES A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL." PC.I.P. J/5 P (10a.) 1813

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 25.—Véase: "CONSOLIDACIÓN FIS
CAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA QUE COMO SISTEMA REGULAN 
LA DETERMINACIÓN Y EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE REFOR
MAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO 
IMPLICAN UNA EXPROPIACIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVII/2015 (10a.) 1705

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 27.—Véase: "TIERRAS EJIDALES. ES 
ILEGAL LA REASIGNACIÓN, DESINCORPORACIÓN 
O CAMBIO DE DESTINO DE LAS PARCELAS ES
COLAR, UNIDAD AGRÍCOLA INDUSTRIAL DE LA 
MUJER Y UNIDAD PRODUCTIVA PARA EL DESA
RROLLO INTEGRAL DE LA JUVENTUD." IV.1o.A.35 A (10a.) 2396

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 27, fracción VI.—Véase: "CONSOLI
DACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE COMO SISTE
MA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL ENTERO 
DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DE
CRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, NO IMPLICAN UNA EXPROPIACIÓN (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVII/2015 (10a.) 1705

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28, fracción VII.—Véase: "VIOLACIONES 
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PROCESALES COMETIDAS DURANTE LA SUS
TANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SEGUIDO ANTE 
EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
AUN CUANDO NO PUEDAN SEÑALARSE COMO 
ACTOS RECLAMADOS, NO SE DEJA EN ESTADO 
DE INDEFENSIÓN AL QUEJOSO, AL RECLAMARLAS, 
VÍA CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO 
QUE PROMUEVA, EN SU CASO, CONTRA LA RE
SOLUCIÓN DEFINITIVA." I.1o.A.E.35 K (10a.) 2406

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28, fracción VII.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES SEÑALADAS COMO ACTOS DESTA
CADOS COMETIDAS EN LOS PROCEDIMIENTOS 
SUSTANCIADOS POR EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. NO PUEDEN SER OBJETO 
DE ESTUDIO EN AMPARO INDIRECTO, POR LO 
QUE, EN SU CASO, DEBEN SER MOTIVO DE ANÁ
LISIS COMO ANTECEDENTE O VICIOS QUE TRAS
CIENDEN A LA RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL 
PROCEDIMIENTO." I.1o.A.E.34 K (10a.) 2408

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "CONSOLI
DACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFE
RIDO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
DE 2004 Y ANTERIORES, HASTA 1999 (DETER
MINADO CONFORME AL PROCEDIMIENTO OPCIO
NAL), QUE INCLUYE LA REVERSIÓN DE PÉRDIDAS 
FISCALES GENERADAS DE 1999 A 2001 CUANDO 
LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS CALIFICABAN 
COMO ‘PURAS’, NO DESATIENDE SU CAPACI
DAD CONTRIBUTIVA, POR LO QUE NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXIX/2015 (10a.) 1700

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "CONSOLI
DACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFE
RIDO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 
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2004 Y ANTERIORES, HASTA 1999, ORIGINADO EN 
LA REVERSIÓN DE LOS CONCEPTOS ESPECIALES 
DE CONSOLIDACIÓN (DETERMINADO CONFORME 
AL PROCEDIMIENTO OPCIONAL) RECAE SOBRE UN 
INCREMENTO PATRIMONIAL NETO, POR LO QUE 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXX/2015 (10a.) 1702

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "CONSOLIDA
CIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO 
ORIGINADO EN DIVIDENDOS CONTABLES (DETER
MINADO CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS 
OPCIONALES), NO PROVOCA QUE SE PAGUE UN 
IMPUESTO INEXISTENTE O NO CAUSADO, POR 
LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 
1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013)." 2a./J. 51/2015 (10a.) 1221

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "CONSOLI
DACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECANISMOS DE 
COMPARACIÓN DE CUFINES Y CUFINRES (DETER
MINADO CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS 
OPCIONALES), NO PROVOCA QUE EL PAGO DEL 
TRIBUTO SE EFECTÚE SOBRE UNA BASE MULTIPLI
CADA SI AQUÉL SE ORIGINA TAMBIÉN POR PÉR
DIDAS FISCALES, PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN 
DE ACCIONES Y DIVIDENDOS CONTABLES, POR LO 
QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 
1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013)." 2a./J. 55/2015 (10a.) 1223

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "CONSOLIDA
CIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO 
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ORIGINADO EN LOS MECANISMOS DE COMPA
RACIÓN DE CUFINES Y CUFINRES (DETERMINADO 
CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS OPCIONA
LES), NO PROVOCA UN TRATO DIFERENCIADO 
ENTRE SOCIEDADES CONTROLADORAS, POR 
LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 61/2015 (10a.) 1226

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "CONSOLIDA
CIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO 
ORIGINADO EN LOS MECANISMOS DE COMPA
RACIÓN DE RUFINES Y CUFINES (DETERMINADO 
CONFORME AL PROCEDIMIENTO GENERAL), NO 
PROVOCA QUE EL PAGO DEL TRIBUTO SE EFEC
TÚE SOBRE UNA BASE DUPLICADA, POR LO QUE 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA
LIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 53/2015 (10a.) 1228

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "CONSOLIDA
CIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO 
ORIGINADO EN LOS MECANISMOS DE COMPA
RACIÓN DE RUFINES Y CUFINES (DETERMINADO 
CONFORME AL PROCEDIMIENTO GENERAL), NO 
PROVOCA QUE EL PAGO DEL TRIBUTO SE EFECTÚE 
SOBRE UNA BASE MULTIPLICADA SI AQUÉL SE 
ORIGINA TAMBIÉN POR PÉRDIDAS FISCALES, PÉR
DIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES Y DIVI
DENDOS CONTABLES, POR LO QUE NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 54/2015 (10a.) 1230

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "CONSOLIDA
CIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO 
ORIGINADO EN PÉRDIDAS FISCALES Y PÉRDIDAS 
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POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES (DETERMINADO 
CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS OPCIONA
LES), NO PROVOCA QUE SE PAGUE UN IMPUESTO 
INEXISTENTE O NO CAUSADO, POR LO QUE NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI
BUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 47/2015 (10a.) 1233

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "CONSOLIDA
CIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO 
ORIGINADO EN PÉRDIDAS FISCALES Y PÉRDIDAS 
POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES (DETERMINADO 
CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS OPCIONA
LES), SIN QUE AQUÉLLAS HUBIESEN CADUCADO 
A NIVEL INDIVIDUAL, NO SE DESINCORPORE 
LA SOCIEDAD QUE LAS GENERÓ O NO SE DES
CONSOLIDE EL GRUPO, ENTRAÑA UNA CUESTIÓN 
TEMPORAL QUE NO AFECTA LA CAPACIDAD CON
TRIBUTIVA DE LAS SOCIEDADES CONTROLA
DORAS, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 48/2015 (10a.) 1234

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "CONSOLIDA
CIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO 
ORIGINADO EN PÉRDIDAS FISCALES Y PÉRDIDAS 
POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES UNA VEZ TRANS
CURRIDOS 5 EJERCICIOS FISCALES (REGLA GE
NERAL), NO OCASIONA UN TRATO DIFERENCIADO 
INJUSTIFICADO ENTRE LAS SOCIEDADES CONTRO
LADORAS Y LAS PERSONAS MORALES SUJETAS 
AL RÉGIMEN GENERAL DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, POR LO QUE NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 58/2015 (10a.) 1237
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "CONSOLIDA
CIÓN FISCAL. EL PROCEDIMIENTO GENERAL PARA 
DETERMINAR EL IMPUESTO DIFERIDO CON
FORME AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2009, CONTIENE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA ESE PROPÓSITO SIN PRO
VOCAR INCERTIDUMBRE, POR LO QUE NO VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA NI 
DE SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGEN
TE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEM
BRE DE 2013)." 2a./J. 41/2015 (10a.) 1241

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "CONSOLI
DACIÓN FISCAL. LA IMPOSIBILIDAD QUE TIENEN 
LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DE ACREDI
TAR EL IMPUESTO DIFERIDO PAGADO POR LOS 
DIVIDENDOS CONTABLES DISTRIBUIDOS ENTRE 
LAS SOCIEDADES DEL GRUPO, CONTRA EL IM
PUESTO CONSOLIDADO QUE DETERMINEN EN 
EL EJERCICIO O LOS DOS SIGUIENTES, NO IM
PLICA UN DESCONOCIMIENTO DE SU CAPACIDAD 
CONTRIBUTIVA, POR LO QUE NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 52/2015 (10a.) 1249

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "CONSOLIDA
CIÓN FISCAL. LA IMPOSIBILIDAD QUE TIENEN LAS 
SOCIEDADES CONTROLADORAS DE ACREDITAR 
EL IMPUESTO DIFERIDO PAGADO POR LOS DIVI
DENDOS CONTABLES DISTRIBUIDOS ENTRE LAS 
SOCIEDADES DEL GRUPO, CONTRA EL IMPUESTO 
CONSOLIDADO QUE DETERMINEN EN EL EJER
CICIO O LOS DOS SIGUIENTES, NO OCASIONA 
UN TRATO DIFERENCIADO INJUSTIFICADO ENTRE 
AQUÉLLAS Y LAS PERSONAS MORALES SUJETAS 
AL RÉGIMEN GENERAL DE LA LEY DEL IMPUESTO 
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SOBRE LA RENTA, POR LO QUE NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 59/2015 (10a.) 1251

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "CONSOLI
DACIÓN FISCAL. LA OBLIGACIÓN SUSTANCIAL DE 
ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUES
TO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, PRESUPONE LA REALIZACIÓN DEL HECHO 
IMPONIBLE REVELADOR DE CAPACIDAD CON
TRIBUTIVA, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 43/2015 (10a.) 1254

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "CONSOLIDA
CIÓN FISCAL. LA REGLA I.3.5.4 DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA PARA 2009, PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ABRIL 
DE ESE AÑO, AL SER APLICABLE PARA DETERMI
NAR EL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DE
CRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL MEDIO DE 
DIFUSIÓN OFICIAL MENCIONADO EL 7 DE DI
CIEMBRE DE 2009, EN SUSTITUCIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO GENERAL CONTENIDO EN EL AR
TÍCULO 71 DE DICHA LEY, NO PROVOCA UN TRATO 
DIFERENCIADO ENTRE SOCIEDADES CONTRO
LADORAS, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGEN
TE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEM
BRE DE 2013)." 2a./J. 60/2015 (10a.) 1256

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "CONSOLI
DACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE COMO SISTE
MA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL ENTERO 
DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DE
CRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, NO IMPLICAN UNA EXPROPIACIÓN (LE
GISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVII/2015 (10a.) 1705

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "CONSOLIDA
CIÓN FISCAL. LOS PROCEDIMIENTOS OPCIONALES 
PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DIFERIDO CON
FORME AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EL 
7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO OCASIONAN UN 
TRATO DIFERENCIADO INJUSTIFICADO ENTRE LAS 
SOCIEDADES CONTROLADORAS Y LAS PERSO
NAS MORALES SUJETAS AL RÉGIMEN GENERAL 
DE DICHA LEY, POR LO QUE NO VIOLAN EL PRIN
CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 57/2015 (10a.) 1273

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "CONSOLIDA
CIÓN FISCAL. LOS PROCEDIMIENTOS OPCIONALES 
PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DIFERIDO CON
FORME AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2009, AL SER DE TIPO ‘CEDULAR’ 
O ‘AISLADO’, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE PRO
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VI
GENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 44/2015 (10a.) 1275

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "CONSOLI
DACIÓN FISCAL. SI DESPUÉS DE ENTERAR EL 
IMPUESTO DIFERIDO GENERADO EN EL SEXTO 
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EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, LA SOCIEDAD CON
TROLADORA PAGA EL IMPUESTO DERIVADO DE 
UNA DISMINUCIÓN DE SU PARTICIPACIÓN ACCIO
NARIA EN ALGUNA DE SUS CONTROLADAS, NO 
SE PRODUCE UNA DUPLICIDAD EN EL PAGO DEL 
TRIBUTO, POR LO QUE NO SE VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 46/2015 (10a.) 1281

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "INTERÉS 
LEGÍTIMO. COMO USUARIO O BENEFICIARIO DEL 
GASTO PÚBLICO, LA PARTE QUEJOSA QUE COM
BATE SU DEFICIENTE INTEGRACIÓN NO ACUDE 
COMO CONTRIBUYENTE, POR LO QUE CARECE 
DE AQUÉL." 1a. CLXXXVI/2015 (10a.) 441

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "INTERÉS 
LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR NORMAS TRIBUTA
RIAS. EL UNIVERSO DE AFECTACIÓN AL CONTRIBU
YENTE APTO PARA ACTUALIZARLO, SE DELIMITA 
POR SU CALIDAD DE SUJETO PASIVO DE LA RE
LACIÓN TRIBUTARIA." 1a. CLXXXV/2015 (10a.) 449

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "REGLAS DE 
CARÁCTER GENERAL PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, EN MATERIA DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO E IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA 
ÚNICA PARA LAS PERSONAS FÍSICAS QUE TRI
BUTEN CONFORME AL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS 
CONTRIBUYENTES, DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, VIGENTES PARA LOS EJER
CICIOS FISCALES 2009 A 2013. AL ESTABLECER 
PARA EL PAGO DE ESOS TRIBUTOS UNA CUOTA 
FIJA INTEGRADA DE $100.00 Y UNA CUOTA FIJA 
ÚNICA DE $50.00, APLICABLES A QUIENES OBTEN
GAN UN INGRESO MÍNIMO DE $0.00, VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." II.2o.A.1 A (10a.) 2325
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 40.—Véase: "INTERÉS LEGÍTIMO. NO 
SE ACTUALIZA CUANDO LA AFECTACIÓN ALE
GADA, DE RESULTAR EXISTENTE, SE EXTIENDA A 
LA POBLACIÓN EN GENERAL." 1a. CLXXXIV/2015 (10a.) 448

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 49.—Véase: "INTERÉS LEGÍTIMO. NO 
SE ACTUALIZA CUANDO LA AFECTACIÓN ALE
GADA, DE RESULTAR EXISTENTE, SE EXTIENDA A 
LA POBLACIÓN EN GENERAL." 1a. CLXXXIV/2015 (10a.) 448

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XXI.—Véase: "REVISIÓN 
EN AMPARO DIRECTO. EL REQUISITO PARA LA PRO
CEDENCIA DE DICHO RECURSO, CONSISTENTE 
EN QUE SE HUBIERA REALIZADO LA INTERPRE
TACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO CONSTITUCIO
NAL, NO SE SATISFACE CUANDO EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO SÓLO HACE REFERENCIA 
A ÉSTE PARA EXAMINAR LA VIGENCIA Y APLI
CACIÓN DE UN ORDENAMIENTO SECUNDARIO." 1a. CLIV/2015 (10a.) 457

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 74, fracciones II y VI.—Véase: "AUDI
TORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS 
ATRIBUCIONES RESPECTO DE LA FISCALIZACIÓN 
DE LA CUENTA PÚBLICA EN MATERIA DE EDU
CACIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 79, fracciones I, III y IV.—Véase: "AUDI
TORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS 
ATRIBUCIONES RESPECTO DE LA FISCALIZACIÓN 
DE LA CUENTA PÚBLICA EN MATERIA DE EDU
CACIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 103.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. 
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EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO RELATIVO 
CONTRA AUTOS RESTRICTIVOS DE LA LIBERTAD 
PERSONAL DICTADOS EN EL PROCESO PENAL A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, ES EL GENÉRICO 
DE 15 DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
LEY DE LA MATERIA." P./J. 12/2015 (10a.) 38

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 103, fracción I.—Véase: "INTERÉS LEGÍ
TIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. PARA DETERMI
NAR SI SE ACREDITA, DEBE RESPONDERSE A LAS 
PREGUNTAS ¿QUÉ? ¿QUIÉN? Y ¿CUÁNDO?" 1a. CLXXXIII/2015 (10a.) 444

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. 
EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO RELATIVO 
CONTRA AUTOS RESTRICTIVOS DE LA LIBERTAD 
PERSONAL DICTADOS EN EL PROCESO PENAL A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, ES EL GENÉ
RICO DE 15 DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 
DE LA LEY DE LA MATERIA." P./J. 12/2015 (10a.) 38

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107.—Véase: "INTERÉS LEGÍTIMO EN 
EL JUICIO DE AMPARO. PARA DETERMINAR SI SE 
ACREDITA, DEBE RESPONDERSE A LAS PREGUN
TAS ¿QUÉ? ¿QUIÉN? Y ¿CUÁNDO?" 1a. CLXXXIII/2015 (10a.) 444

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107.—Véase: "PRINCIPIO DE DEFINITI
VIDAD. SU COMPATIBILIDAD CON LA NORMATIVA 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS." I.3o.C.64 K (10a.) 2295

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción I.—Véase: "DERECHO A 
LA EDUCACIÓN. PARA QUE LAS ASOCIACIONES 
CIVILES PUEDAN ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO 
A RECLAMAR SU INCUMPLIMIENTO, DEBEN ACRE
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DITAR QUE SU OBJETO SOCIAL TIENE COMO 
FINALIDAD VERIFICAR QUE SE CUMPLAN LAS 
OBLIGACIONES EN MATERIA EDUCATIVA, ASÍ COMO 
PROBAR HABER EJERCIDO ESA FACULTAD." 1a. CLXXI/2015 (10a.) 428

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE ESTE MEDIO DE 
DEFENSA CONTRA LAS CONSIDERACIONES QUE 
CAUSEN PERJUICIO A LA PARTE QUE OBTUVO 
SENTENCIA FAVORABLE." P./J. 8/2015 (10a.) 33

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. LA MODULACIÓN IMPUESTA PARA 
IMPUGNAR POR ESTA VÍA SÓLO CUESTIONES QUE 
FORTALEZCAN LA SENTENCIA O VIOLACIONES 
PROCESALES, ES RAZONABLE EN TÉRMINOS 
DE LOS ARTÍCULOS 17 CONSTITUCIONAL Y 25 DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." P./J. 10/2015 (10a.) 35

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. PROCEDE CONTRA VIOLACIONES 
PROCESALES QUE PUDIERAN AFECTAR LAS DE
FENSAS DEL ADHERENTE, TRASCENDIENDO AL 
RESULTADO DEL FALLO, ASÍ COMO CONTRA LAS 
COMETIDAS EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA QUE 
LE PUDIERAN PERJUDICAR, PERO NO LAS QUE YA 
LO PERJUDICAN AL DICTARSE LA SENTENCIA 
RECLAMADA." P./J. 9/2015 (10a.) 37

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. PROCEDE CUANDO EL FALLO RE
CLAMADO CONTIENE CONSIDERACIONES QUE 
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CONCLUYEN CON UN PUNTO DECISORIO QUE 
PERJUDICA AL ADHERENTE." II.1o.11 K (10a.) 2100

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. SUPUESTOS DE PROCEDENCIA (AL
CANCE DE LA EXPRESIÓN ‘LAS QUE CONCLUYAN 
EN UN PUNTO DECISORIO QUE LE PERJUDICA’, 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 182, PÁRRAFO TER
CERO, DE LA LEY DE LA MATERIA)." (VIII Región)2o.5 K (10a.) 2101

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES EN EL AMPARO DIRECTO LABO
RAL PROMOVIDO POR EL PATRÓN. INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 174 DE LA ACTUAL LEY DE 
AMPARO." III.1o.T.18 L (10a.) 2408

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN. ES PROCEDENTE CUANDO 
EN LA DEMANDA SE ALEGA LA OMISIÓN DE LA 
RESPONSABLE DE REALIZAR EL CONTROL DIFU
SO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA 
GENERAL." 1a./J. 36/2015 (10a.) 166

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "REVISIÓN 
EN AMPARO DIRECTO. LOS PLANTEAMIENTOS 
DE CONSTITUCIONALIDAD CONTENIDOS EN 
LOS AGRAVIOS NO JUSTIFICAN LA PROCEDENCIA 
DE ESE RECURSO, SI NO SE HICIERON VALER EN 
LA DEMANDA DE AMPARO." 2a./J. 66/2015 (10a.) 1322

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA. CUANDO UNA PERSONA CON 
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DISCAPACIDAD VISUAL RECLAMA DE LA AUTORI
DAD RESPONSABLE LA OMISIÓN DE EFECTUAR 
‘AJUSTES RAZONABLES’ (IMPLEMENTACIÓN 
DEL SISTEMA DE ESCRITURA BRAILLE) AL PRO
CEDIMIENTO, ES POSIBLE DOTAR A LA MEDIDA 
CAUTELAR DE EFECTOS RESTITUTORIOS PROVI
SIONALES, ATENDIENDO AL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 147 DE LA LEY DE AMPARO." XVII.1o.C.T.30 K (10a.) 2387

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción V.—Véase: "MULTA POR 
INFRACCIONES A DISPOSICIONES ADMINISTRA
TIVAS FEDERALES. EN SU CONTRA PROCEDE EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ANTE 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA, INCLUSO SI SE CONTIENE EN OR
DENAMIENTOS LABORALES Y LA IMPONE UNA 
AUTORIDAD LOCAL." 2a./J. 22/2015 (10a.) 1545

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123.—Véase: "PRIMA DE ANTIGÜE
DAD. LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 162 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, QUE ESTABLECE COMO 
REQUISITO PARA SU PAGO QUE EL TRABAJADOR 
QUE SE RETIRE VOLUNTARIAMENTE HAYA CUM
PLIDO 15 AÑOS DE SERVICIOS, POR LO MENOS, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO DE IGUALDAD RECO
NOCIDO EN EL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL." 2a./J. 30/2015 (10a.) 1622

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción XXXI.—
Véase: "MULTA POR INFRACCIONES A DISPO
SICIONES ADMINISTRATIVAS FEDERALES. EN SU 
CONTRA PROCEDE EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, INCLUSO 
SI SE CONTIENE EN ORDENAMIENTOS LABO
RALES Y LA IMPONE UNA AUTORIDAD LOCAL." 2a./J. 22/2015 (10a.) 1545
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVI
CIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA POLICÍA 
MUNICIPAL DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 
EN EL ACUERDO INICIAL DEBE ANALIZARSE SI 
LAS PRUEBAS DEL EXPEDIENTE DE INVESTIGA
CIÓN ACREDITAN LA PROBABLE RESPONSABI
LIDAD ADMINISTRATIVA DEL ACUSADO Y, EN SU 
CASO, FUNDAR Y MOTIVAR LA CONCLUSIÓN." XXVII.3o.14 A (10a.) 2298

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIV.—Véase: 
"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE OAXACA. EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL PARA LOS EMPLEADOS DEL 
GOBIERNO DE DICHA ENTIDAD, AL ESTABLECER 
QUE A ESOS SERVIDORES SE LES CONCEDERÁ 
UNA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, NO CONTRAVIENE 
EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIV, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." XIII.T.A.10 L (10a.) 2399

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "AGRAVANTES DEL DE
LITO. SU IMPOSICIÓN NO ES VIOLATORIA DEL AR
TÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. CXLIII/2015 (10a.) 392

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN. ES PROCEDENTE CUANDO EN LA 
DEMANDA SE ALEGA LA OMISIÓN DE LA RESPON
SABLE DE REALIZAR EL CONTROL DIFUSO DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL." 1a./J. 36/2015 (10a.) 166

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "CONSOLIDACIÓN 
FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL IMPUES
TO SOBRE LA RENTA, QUE COMO SISTEMA REGU
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LAN LA DETERMINACIÓN Y EL ENTERO DEL IM
PUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE 
REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, 
NO IMPLICAN UNA MEDIDA EQUIVALENTE A LA 
EXPROPIACIÓN EN TÉRMINOS DEL TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE, POR 
LO QUE NO VIOLAN EL DERECHO A LA LEGALIDAD 
NI EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIO
NAL (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVIII/2015 (10a.) 1706

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "INTERÉS LEGÍTIMO 
EN EL JUICIO DE AMPARO. LA JUSTICIABILIDAD DE 
LA PORCIÓN CONSTITUCIONAL QUE SE ESTIMA 
VULNERADA, NO DEPENDE DEL RECONOCIMIEN
TO DE CONTAR CON AQUÉL EN UN CASO CON
CRETO." 1a. CLXXX/2015 (10a.) 444

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "INTERÉS LEGÍTIMO 
EN EL JUICIO DE AMPARO. PARA DETERMINAR SI 
SE ACREDITA, DEBE RESPONDERSE A LAS PRE
GUNTAS ¿QUÉ? ¿QUIÉN? Y ¿CUÁNDO?" 1a. CLXXXIII/2015 (10a.) 444

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 16 y 17.—Véase: "JUICIO ORAL 
MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN PERSONAL A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 1390BIS10 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, SÓLO RIGE PARA EL EMPLA
ZAMIENTO DEL DEMANDADO." PC.I.C. J/10 C (10a.) 1933

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 16 y 17.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA DE LA POLICÍA MUNICIPAL DE BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA ROO. EN EL ACUERDO INICIAL 
DEBE ANALIZARSE SI LAS PRUEBAS DEL EXPE
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DIENTE DE INVESTIGACIÓN ACREDITAN LA PRO
BABLE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DEL 
ACUSADO Y, EN SU CASO, FUNDAR Y MOTIVAR LA 
CONCLUSIÓN." XXVII.3o.14 A (10a.) 2298

Constitución Política de Puebla, artículo 102.—Véase: 
"PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. 
ES IMPROCEDENTE SU DESAHOGO POR OFICIO 
SI SE OFRECE A CARGO DEL DIRECTOR DE UN 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE PUE
BLA, POR NO TENER ESTE TIPO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS EL CARÁCTER DE ALTOS FUNCIONARIOS 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 813, FRACCIÓN 
IV, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ANTERIOR A 
LA REFORMA DE TREINTA DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DOCE, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 
102 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE PUEBLA)." VI.2o.T.4 L (10a.) 2299

Contrato Colectivo de Trabajo de la Universidad Nacio
nal Autónoma de México (bienio 20092011), cláusula 
10.—Véase: "GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN DE 
LOS TRABAJADORES ACADÉMICOS DE LA UNI
VERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
AL SER UN BENEFICIO ESTABLECIDO TANTO EN EL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO COMO EN 
EL ESTATUTO DEL PERSONAL ACADÉMICO, DEBE 
APLICARSE EL ORDENAMIENTO QUE MÁS LES 
BENEFICIE, DE ACUERDO A LOS SUPUESTOS EN 
QUE SE UBIQUEN." I.7o.T.14 L (10a.) 2184

Contrato Colectivo de Trabajo de la Universidad Nacio
nal Autónoma de México (bienio 20092011), cláusula 
76.—Véase: "GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN DE 
LOS TRABAJADORES ACADÉMICOS DE LA UNI
VERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
AL SER UN BENEFICIO ESTABLECIDO TANTO EN EL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO COMO EN 
EL ESTATUTO DEL PERSONAL ACADÉMICO, DEBE 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIONES EN EL 

SUBTÍTULO Y 
EN EL TEXTO
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APLICARSE EL ORDENAMIENTO QUE MÁS LES 
BENEFICIE, DE ACUERDO A LOS SUPUESTOS EN 
QUE SE UBIQUEN." I.7o.T.14 L (10a.) 2184

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 1, numeral 1.—Véase: "ACTOS DE TORTURA 
O TRATOS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADAN
TES. SI SE PROMUEVE AMPARO CONTRA EL AUTO 
DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL Y EL QUEJOSO 
OFRECE PRUEBAS PARA DEMOSTRARLOS AL 
MOMENTO DE SU DETENCIÓN, EL JUEZ DE DIS
TRITO NO DEBE DESECHARLAS CON BASE EN QUE 
LA RESPONSABLE NO LAS TUVO A LA VISTA AL 
MOMENTO DE DICTARLO, PUES DE HACERLO, DEBE 
ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO A EFECTO DE QUE SE ESTUDIEN SI SON CON
DUCENTES." I.3o.P.27 P (10a.) 2093

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 1, numeral 1.—Véase: "TORTURA O TRATOS 
CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES EN LA 
DETENCIÓN DEL QUEJOSO, PREVIO AL DICTA
DO DEL AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL. 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR EL JUEZ DE DIS
TRITO EN CASO DE QUE SE ALEGUE COMO ACTO 
RECLAMADO." I.3o.P.28 P (10a.) 2397

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 5, fracciones 1 y 2.—Véase: "ACTOS DE TOR
TURA O TRATOS CRUELES, INHUMANOS O DEGRA
DANTES. SI SE PROMUEVE AMPARO CONTRA EL 
AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL Y EL QUE
JOSO OFRECE PRUEBAS PARA DEMOSTRARLOS 
AL MOMENTO DE SU DETENCIÓN, EL JUEZ DE 
DISTRITO NO DEBE DESECHARLAS CON BASE EN 
QUE LA RESPONSABLE NO LAS TUVO A LA VISTA 
AL MOMENTO DE DICTARLO, PUES DE HACERLO, 
DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCE
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DIMIENTO A EFECTO DE QUE SE ESTUDIEN SI SON 
CONDUCENTES." I.3o.P.27 P (10a.) 2093

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 5, fracciones 1 y 2.—Véase: "TORTURA O 
TRATOS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES 
EN LA DETENCIÓN DEL QUEJOSO, PREVIO AL DIC
TADO DEL AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL. 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR EL JUEZ DE DIS
TRITO EN CASO DE QUE SE ALEGUE COMO ACTO 
RECLAMADO." I.3o.P.28 P (10a.) 2397

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 7, numeral 4.—Véase: "DERECHO FUNDA
MENTAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. ACEPTA
CIÓN DEL EXTRANJERO DETENIDO DE CONTACTAR 
A SU REPRESENTACIÓN CONSULAR Y RECIBIR 
ASISTENCIA." 1a. CXXXIX/2015 (10a.) 432

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "LITISCONSORCIO 
PASIVO NECESARIO. CUANDO SE PROMUEVE 
AMPARO Y EL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITU
CIONAL ADVIERTE, OFICIOSAMENTE, QUE EN EL 
JUICIO NATURAL SE ACTUALIZÓ ESA FIGURA JURÍ
DICA, DEBE OTORGAR LA PROTECCIÓN AL QUE
JOSO, PARA EL EFECTO DE QUE SEA REPUESTO 
EL PROCEDIMIENTO Y ÉSTE SEA DEBIDAMENTE 
EMPLAZADO, ATENTO AL DERECHO HUMANO DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA." (III Región)4o.14 C (10a.) 2260

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "REMATE. DERE
CHOS DE QUE GOZAN LOS ACREEDORES EN EL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 479 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE AGUAS
CALIENTES)." XXX.1o.8 C (10a.) 2326
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 2.—Véase: "DEFENSA ADECUA
DA EN MATERIA PENAL. LA FORMA DE GARANTI
ZAR EL EJERCICIO EFICAZ DE ESTE DERECHO 
HUMANO SE ACTUALIZA CUANDO EL IMPUTADO, 
EN TODAS LAS ETAPAS PROCEDIMENTALES EN 
LAS QUE INTERVIENE, CUENTA CON LA ASIS
TENCIA JURÍDICA DE UN DEFENSOR QUE ES 
PROFESIONISTA EN DERECHO." 1a./J. 26/2015 (10a.) 240

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 2.—Véase: "TESTIGO DE CARGO 
‘AUSENTE’ EN MATERIA PENAL. EL DERECHO DEL 
ACUSADO A OBTENER LA COMPARECENCIA ANTE 
EL JUEZ DE QUIENES DECLARAN EN SU CONTRA 
E INTERROGARLOS, ES UN ELEMENTO FUNDAMEN
TAL DEL DERECHO DE DEFENSA Y DEL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD DE CONDICIONES, COMO PARTE DE 
UN JUICIO JUSTO, POR TANTO, EL HECHO DE QUE 
AQUÉL INJUSTIFICADAMENTE NO ACUDA A ÉSTE, 
AMERITA QUE, ATENDIENDO AL CASO PARTICU
LAR, SU DECLARACIÓN NO DEBA TOMARSE EN 
CUENTA AL DICTAR SENTENCIA Y SEA EXCLUIDA 
DEL SUMARIO." II.1o.P.7 P (10a.) 2395

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "AMPARO ADHESIVO. LA MO
DULACIÓN IMPUESTA PARA IMPUGNAR POR ESTA 
VÍA SÓLO CUESTIONES QUE FORTALEZCAN LA SEN
TENCIA O VIOLACIONES PROCESALES, ES RAZO
NABLE EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 17 
CONSTITUCIONAL Y 25 DE LA CONVENCIÓN AME
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." P./J. 10/2015 (10a.) 35

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL. SI EN LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
OMITE INDICAR LA VÍA EN QUE PROCEDE Y EL 
PLAZO PARA INTENTARLA, DEBE TENERSE COMO 
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TAL EL DE CUARENTA Y CINCO DÍAS PREVISTO 
PARA LA VÍA ORDINARIA, AUNQUE EL TRÁMITE 
DEBA DESAHOGARSE POR LA SUMARIA." XXX.1o.7 A (10a.) 2229

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "RESPONSABILIDAD AM
BIENTAL. EL ARTÍCULO 28, PÁRRAFOS PRIMERO, 
FRACCIÓN II, Y SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, TRANSGREDE EL DERECHO A UNA 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." 1a. CXLIV/2015 (10a.) 456

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "VIOLACIONES PROCESALES 
EN EL AMPARO DIRECTO LABORAL PROMOVIDO 
POR EL PATRÓN. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 174 DE LA ACTUAL LEY DE AMPARO." III.1o.T.18 L (10a.) 2408

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "LITISCONSORCIO 
PASIVO NECESARIO. CUANDO SE PROMUEVE 
AMPARO Y EL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITU
CIONAL ADVIERTE, OFICIOSAMENTE, QUE EN EL 
JUICIO NATURAL SE ACTUALIZÓ ESA FIGURA JURÍ
DICA, DEBE OTORGAR LA PROTECCIÓN AL QUE
JOSO, PARA EL EFECTO DE QUE SEA REPUESTO 
EL PROCEDIMIENTO Y ÉSTE SEA DEBIDAMENTE 
EMPLAZADO, ATENTO AL DERECHO HUMANO DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA." (III Región)4o.14 C (10a.) 2260

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD. SU COMPATIBILIDAD CON LA NOR
MATIVA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS." I.3o.C.64 K (10a.) 2295

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 30.—Véase: "ACCESO A LA JUSTICIA. LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES ESTÁN FACULTA
DOS PARA REALIZAR UN ESCRUTINIO DE RAZO
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NABILIDAD A LA ACTIVIDAD LEGISLATIVA CUANDO 
EN ELLA SE IMPONGAN REQUISITOS DISTINTOS 
PARA EL EJERCICIO DE ACCIONES QUE PROTEJAN 
BIENES JURÍDICOS SIMILARES." 1a. CXLV/2015 (10a.) 391

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
artículo 36, numeral 1.—Véase: "DERECHO FUNDA
MENTAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. ACEPTA
CIÓN DEL EXTRANJERO DETENIDO DE CONTACTAR 
A SU REPRESENTACIÓN CONSULAR Y RECIBIR 
ASISTENCIA." 1a. CXXXIX/2015 (10a.) 432

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, ar
tículo 36, numeral 1.—Véase: "DERECHO FUNDAMEN
TAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. AUTORIDADES 
OBLIGADAS A INFORMAR OPORTUNAMENTE SU 
EXISTENCIA AL EXTRANJERO." 1a. CXXXVIII/2015 (10a.) 433

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
artículo 36, numeral 1.—Véase: "DERECHO FUNDA
MENTAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. OBLIGA
CIONES DE LAS AUTORIDADES PARA TENER POR 
CUMPLIDO EL DEBER DE ASISTENCIA AL EXTRAN
JERO POR SU REPRESENTACIÓN CONSULAR." 1a. CXLII/2015 (10a.) 433

Convención Interamericana para Prevenir, Sancio
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, artículo 
8.—Véase: "VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN CON
TRA LA MUJER. DEBER DE REPARAR." 1a. CLXV/2015 (10a.) 458

Convención Interamericana para Prevenir y Sancio
nar la Tortura, artículo 1.—Véase: "ACTOS DE TOR
TURA O TRATOS CRUELES, INHUMANOS O DE
GRADANTES. SI SE PROMUEVE AMPARO CONTRA 
EL AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL Y EL 
QUEJOSO OFRECE PRUEBAS PARA DEMOSTRAR
LOS AL MOMENTO DE SU DETENCIÓN, EL JUEZ 
DE DISTRITO NO DEBE DESECHARLAS CON BASE 
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EN QUE LA RESPONSABLE NO LAS TUVO A LA 
VISTA AL MOMENTO DE DICTARLO, PUES DE HA
CERLO, DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO A EFECTO DE QUE SE ESTUDIEN 
SI SON CONDUCENTES." I.3o.P.27 P (10a.) 2093

Convención Interamericana para Prevenir y Sancio
nar la Tortura, artículo 1.—Véase: "TORTURA O TRA
TOS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES EN 
LA DETENCIÓN DEL QUEJOSO, PREVIO AL DICTADO 
DEL AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL. PRO
CEDIMIENTO A SEGUIR POR EL JUEZ DE DISTRITO 
EN CASO DE QUE SE ALEGUE COMO ACTO RECLA
MADO." I.3o.P.28 P (10a.) 2397

Convención Interamericana para Prevenir y Sancio
nar la Tortura, artículo 3.—Véase: "ACTOS DE TOR
TURA O TRATOS CRUELES, INHUMANOS O DE
GRADANTES. SI SE PROMUEVE AMPARO CONTRA 
EL AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL Y EL 
QUEJOSO OFRECE PRUEBAS PARA DEMOSTRAR
LOS AL MOMENTO DE SU DETENCIÓN, EL JUEZ 
DE DISTRITO NO DEBE DESECHARLAS CON BASE 
EN QUE LA RESPONSABLE NO LAS TUVO A LA 
VISTA AL MOMENTO DE DICTARLO, PUES DE HA
CERLO, DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO A EFECTO DE QUE SE ESTUDIEN 
SI SON CONDUCENTES." I.3o.P.27 P (10a.) 2093

Convención Interamericana para Prevenir y Sancio
nar la Tortura, artículo 3.—Véase: "TORTURA O TRA
TOS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES 
EN LA DETENCIÓN DEL QUEJOSO, PREVIO AL DIC
TADO DEL AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL. 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR EL JUEZ DE DIS
TRITO EN CASO DE QUE SE ALEGUE COMO ACTO 
RECLAMADO." I.3o.P.28 P (10a.) 2397
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Convención Interamericana para Prevenir y Sancio
nar la Tortura, artículo 6.—Véase: "ACTOS DE TOR
TURA O TRATOS CRUELES, INHUMANOS O DEGRA
DANTES. SI SE PROMUEVE AMPARO CONTRA EL 
AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL Y EL QUE
JOSO OFRECE PRUEBAS PARA DEMOSTRARLOS 
AL MOMENTO DE SU DETENCIÓN, EL JUEZ DE 
DISTRITO NO DEBE DESECHARLAS CON BASE EN 
QUE LA RESPONSABLE NO LAS TUVO A LA VISTA 
AL MOMENTO DE DICTARLO, PUES DE HACERLO, 
DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO A EFECTO DE QUE SE ESTUDIEN SI 
SON CONDUCENTES." I.3o.P.27 P (10a.) 2093

Convención Interamericana para Prevenir y Sancio
nar la Tortura, artículo 6.—Véase: "TORTURA O TRA
TOS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES EN 
LA DETENCIÓN DEL QUEJOSO, PREVIO AL DIC
TADO DEL AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL. 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR EL JUEZ DE DIS
TRITO EN CASO DE QUE SE ALEGUE COMO ACTO 
RECLAMADO." I.3o.P.28 P (10a.) 2397

Convención Interamericana para Prevenir y Sancio
nar la Tortura, artículo 8.—Véase: "ACTOS DE TOR
TURA O TRATOS CRUELES, INHUMANOS O DE
GRADANTES. SI SE PROMUEVE AMPARO CONTRA 
EL AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL Y EL 
QUEJOSO OFRECE PRUEBAS PARA DEMOSTRAR
LOS AL MOMENTO DE SU DETENCIÓN, EL JUEZ 
DE DISTRITO NO DEBE DESECHARLAS CON BASE 
EN QUE LA RESPONSABLE NO LAS TUVO A LA 
VISTA AL MOMENTO DE DICTARLO, PUES DE HA
CERLO, DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO A EFECTO DE QUE SE ESTUDIEN 
SI SON CONDUCENTES." I.3o.P.27 P (10a.) 2093

Convención Interamericana para Prevenir y Sancio
nar la Tortura, artículo 8.—Véase: "TORTURA O TRA
TOS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES 
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EN LA DETENCIÓN DEL QUEJOSO, PREVIO AL DIC
TADO DEL AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL. 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR EL JUEZ DE DIS
TRITO EN CASO DE QUE SE ALEGUE COMO ACTO 
RECLAMADO." I.3o.P.28 P (10a.) 2397

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artículo 3.—Véase: "PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. DERECHO HUMANO A LA 
MOVILIDAD PERSONAL CONTENIDO EN EL AR
TÍCULO 20 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERE
CHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD." 1a. CLVI/2015 (10a.) 451

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artículo 9.—Véase: "PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. LOS DERECHOS HUMANOS 
DE ACCESIBILIDAD Y A LA MOVILIDAD PERSONAL 
CONTENIDOS, RESPECTIVAMENTE, EN LOS AR
TÍCULOS 9 Y 20 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPA
CIDAD, SON AUTÓNOMOS Y PROTEGEN VALORES 
DIVERSOS." 1a. CLVIII/2015 (10a.) 452

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artículo 9.—Véase: "PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. NÚCLEO ESENCIAL DE SU 
DERECHO HUMANO A LA ACCESIBILIDAD, CON
SAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERE
CHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD." 1a. CLV/2015 (10a.) 453

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artículo 13.—Véase: "PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD VISUAL. ATENTO A SUS DE
RECHOS HUMANOS, LAS AUTORIDADES JURIS
DICCIONALES ENCARGADAS DE ADMINISTRAR 
JUSTICIA, PUEDEN INSTAURAR EL SISTEMA DE 
ESCRITURA BRAILLE EN EL PROCEDIMIENTO POR 
SER UNO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
CONTEMPLADOS EN ‘LA CONVENCIÓN SOBRE 
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LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCA
PACIDAD’ Y EN LA LEY GENERAL PARA LA INCLU
SIÓN DE ÉSTAS, PARA LOGRAR SU INCLUSIÓN AL 
PROCESO, POR PROPIO DERECHO Y EN UN PLANO 
DE IGUALDAD." XVII.1o.C.T.1 CS (10a.) 2289

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artículo 13.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. CUANDO UNA PERSONA CON DISCA
PACIDAD VISUAL RECLAMA DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE LA OMISIÓN DE EFECTUAR ‘AJUS
TES RAZONABLES’ (IMPLEMENTACIÓN DEL SISTE
MA DE ESCRITURA BRAILLE) AL PROCEDIMIENTO, 
ES POSIBLE DOTAR A LA MEDIDA CAUTELAR DE 
EFECTOS RESTITUTORIOS PROVISIONALES, ATEN
DIENDO AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
147 DE LA LEY DE AMPARO." XVII.1o.C.T.30 K (10a.) 2387

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artículo 19.—Véase: "PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. SU DERECHO HUMANO A 
VIVIR DE FORMA INDEPENDIENTE O AUTÓNOMA 
NO IMPLICA QUE NO PUEDAN RECIBIR APOYO O 
ASISTENCIA EXTERNA." 1a. CLVII/2015 (10a.) 454

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artículo 20.—Véase: "PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. LOS DERECHOS HUMA
NOS DE ACCESIBILIDAD Y A LA MOVILIDAD PER
SONAL CONTENIDOS, RESPECTIVAMENTE, EN LOS 
ARTÍCULOS 9 Y 20 DE LA CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCA
PACIDAD, SON AUTÓNOMOS Y PROTEGEN VALO
RES DIVERSOS." 1a. CLVIII/2015 (10a.) 452

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artículo 21.—Véase: "PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD VISUAL. ATENTO A SUS DE
RECHOS HUMANOS, LAS AUTORIDADES JURIS
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DICCIONALES ENCARGADAS DE ADMINISTRAR 
JUSTICIA, PUEDEN INSTAURAR EL SISTEMA DE 
ESCRITURA BRAILLE EN EL PROCEDIMIENTO POR 
SER UNO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
CONTEMPLADOS EN ‘LA CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCA
PACIDAD’ Y EN LA LEY GENERAL PARA LA INCLU
SIÓN DE ÉSTAS, PARA LOGRAR SU INCLUSIÓN 
AL PROCESO, POR PROPIO DERECHO Y EN UN 
PLANO DE IGUALDAD." XVII.1o.C.T.1 CS (10a.) 2289

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artículo 21.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. CUANDO UNA PERSONA CON DISCA
PACIDAD VISUAL RECLAMA DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE LA OMISIÓN DE EFECTUAR ‘AJUS
TES RAZONABLES’ (IMPLEMENTACIÓN DEL SISTE
MA DE ESCRITURA BRAILLE) AL PROCEDIMIENTO, 
ES POSIBLE DOTAR A LA MEDIDA CAUTELAR DE 
EFECTOS RESTITUTORIOS PROVISIONALES, ATEN
DIENDO AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
147 DE LA LEY DE AMPARO." XVII.1o.C.T.30 K (10a.) 2387

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artículos 1 y 2.—Véase: "PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD VISUAL. ATENTO A SUS DE
RECHOS HUMANOS, LAS AUTORIDADES JURIS
DICCIONALES ENCARGADAS DE ADMINISTRAR 
JUSTICIA, PUEDEN INSTAURAR EL SISTEMA DE 
ESCRITURA BRAILLE EN EL PROCEDIMIENTO POR 
SER UNO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
CONTEMPLADOS EN ‘LA CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCA
PACIDAD’ Y EN LA LEY GENERAL PARA LA INCLU
SIÓN DE ÉSTAS, PARA LOGRAR SU INCLUSIÓN AL 
PROCESO, POR PROPIO DERECHO Y EN UN PLANO 
DE IGUALDAD." XVII.1o.C.T.1 CS (10a.) 2289

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artículos 1 y 2.—Véase: "SUSPEN
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SIÓN DEFINITIVA. CUANDO UNA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD VISUAL RECLAMA DE LA AUTORI
DAD RESPONSABLE LA OMISIÓN DE EFECTUAR 
‘AJUSTES RAZONABLES’ (IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA DE ESCRITURA BRAILLE) AL PROCE
DIMIENTO, ES POSIBLE DOTAR A LA MEDIDA 
CAUTELAR DE EFECTOS RESTITUTORIOS PROVI
SIONALES, ATENDIENDO AL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 147 DE LA LEY DE AMPARO." XVII.1o.C.T.30 K (10a.) 2387

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artículos 4 y 5.—Véase: "PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD VISUAL. ATENTO A SUS DE
RECHOS HUMANOS, LAS AUTORIDADES JURIS
DICCIONALES ENCARGADAS DE ADMINISTRAR 
JUSTICIA, PUEDEN INSTAURAR EL SISTEMA DE 
ESCRITURA BRAILLE EN EL PROCEDIMIENTO POR 
SER UNO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
CONTEMPLADOS EN ‘LA CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCA
PACIDAD’ Y EN LA LEY GENERAL PARA LA INCLU
SIÓN DE ÉSTAS, PARA LOGRAR SU INCLUSIÓN AL 
PROCESO, POR PROPIO DERECHO Y EN UN PLA
NO DE IGUALDAD." XVII.1o.C.T.1 CS (10a.) 2289

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artículos 4 y 5.—Véase: "SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA. CUANDO UNA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD VISUAL RECLAMA DE LA AUTORI
DAD RESPONSABLE LA OMISIÓN DE EFECTUAR 
‘AJUSTES RAZONABLES’ (IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA DE ESCRITURA BRAILLE) AL PROCE
DIMIENTO, ES POSIBLE DOTAR A LA MEDIDA 
CAUTELAR DE EFECTOS RESTITUTORIOS PROVI
SIONALES, ATENDIENDO AL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 147 DE LA LEY DE AMPARO." XVII.1o.C.T.30 K (10a.) 2387

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artículos 19 y 20.—Véase: "PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. DERECHO HUMANO A LA 
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MOVILIDAD PERSONAL CONTENIDO EN EL AR
TÍCULO 20 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERE
CHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD." 1a. CLVI/2015 (10a.) 451

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 5.—
Véase: "CONVIVENCIA PROVISIONAL. SI SU SOLI
CITUD SE PRESENTA EN LA VÍA NO IDÓNEA, LAS 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES DEBEN ACOR
DAR, DE OFICIO, LO CONDUCENTE PARA QUE SE 
CORRIJA, ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DEL 
NIÑO." XVII.2o.C.T.2 C (10a.) 2149

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 8.—
Véase: "CONVIVENCIA PROVISIONAL. SI SU SOLI
CITUD SE PRESENTA EN LA VÍA NO IDÓNEA, LAS 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES DEBEN ACOR
DAR, DE OFICIO, LO CONDUCENTE PARA QUE SE 
CORRIJA, ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DEL 
NIÑO." XVII.2o.C.T.2 C (10a.) 2149

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
12.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL 
DERECHO DE LOS MENORES A PARTICIPAR EN 
LOS PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE 
AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA NO PUEDE ESTAR 
PREDETERMINADO POR UNA REGLA FIJA EN 
RAZÓN DE SU EDAD." 1a./J. 13/2015 (10a.) 382

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
12.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL 
EJERCICIO DEL DERECHO DE LOS MENORES DE 
EDAD A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS 
QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA INVOLUCRA 
UNA VALORACIÓN DE PARTE DEL JUEZ." 1a./J. 12/2015 (10a.) 383

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
12.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. LOS 
JUZGADORES, PREVIO A ESCUCHAR LA OPINIÓN 
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DE UN INFANTE, ESTÁN FACULTADOS PARA ORDE
NAR, DE OFICIO, LA EVALUACIÓN DE UNA PRUE
BA DE CAPACIDAD, A FIN DE DETERMINAR SU 
GRADO DE MADUREZ Y DESARROLLO PARA COM
PRENDER EL ASUNTO." XXXI.14 C (10a.) 2226

Convenio para el Fomento de Alto Desempeño de 
los Trabajadores del Servicio Postal Mexicano, cele
brado entre el Servicio Postal Mexicano y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Servicio Postal Mexi
cano el 30 de marzo de 2009, cláusula décima sexta.—
Véase: "BONO DE ALTO DESEMPEÑO DE LOS TRA
BAJADORES DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO. SU 
PAGO NO SUSTITUYE AL CORRESPONDIENTE POR 
TIEMPO EXTRAORDINARIO." I.9o.T.48 L (10a.) 2111

Convenio para el Fomento de Alto Desempeño de 
los Trabajadores del Servicio Postal Mexicano, cele
brado entre el Servicio Postal Mexicano y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Servicio Postal Mexi
cano el 23 de marzo de 2010, cláusula décima sexta.—
Véase: "INCENTIVO DE PRODUCTIVIDAD DE LOS 
TRABAJADORES DEL SERVICIO POSTAL MEXI
CANO. SU PAGO FUE SUSTITUIDO POR EL BONO 
DE ALTO DESEMPEÑO." I.9o.T.49 L (10a.) 2210

Declaración Americana de los Derechos y Debe
res del Hombre, artículo XII.—Véase: "DERECHO A 
LA EDUCACIÓN. ES UNA ESTRUCTURA JURÍDICA 
COMPLEJA QUE SE CONFORMA CON LAS DIVER
SAS OBLIGACIONES IMPUESTAS TANTO EN LA 
CONSTITUCIÓN, COMO EN LOS DIVERSOS INS
TRUMENTOS INTERNACIONALES." 1a. CLXVIII/2015 (10a.) 425

Declaración Americana de los Derechos y Debe
res del Hombre, artículo XII.—Véase: "DERECHO A 
LA EDUCACIÓN. SU EFECTIVIDAD ESTÁ GARANTI
ZADA POR DIVERSAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER 



239DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

POSITIVO Y NEGATIVO A CARGO DEL ESTADO Y DE 
LOS PARTICULARES." 1a. CLXIX/2015 (10a.) 429

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 26, numeral 1.—Véase: "DERECHO A LA 
EDUCACIÓN. ES UNA ESTRUCTURA JURÍDICA 
COMPLEJA QUE SE CONFORMA CON LAS DIVER
SAS OBLIGACIONES IMPUESTAS TANTO EN LA 
CONSTITUCIÓN, COMO EN LOS DIVERSOS INS
TRUMENTOS INTERNACIONALES." 1a. CLXVIII/2015 (10a.) 425

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 26, numeral 1.—Véase: "DERECHO A LA 
EDUCACIÓN. SU EFECTIVIDAD ESTÁ GARANTI
ZADA POR DIVERSAS OBLIGACIONES DE CARÁC
TER POSITIVO Y NEGATIVO A CARGO DEL ESTADO 
Y DE LOS PARTICULARES." 1a. CLXIX/2015 (10a.) 429

Decreto por el que se expide la Ley General para Pre
venir y Sancionar los Delitos en Materia de Secues
tro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículos primero a quinto transito
rios (D.O.F. 30XI2010).—Véase: "REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. EL REQUISITO PARA LA PRO
CEDENCIA DE DICHO RECURSO, CONSISTENTE 
EN QUE SE HUBIERA REALIZADO LA INTERPRETA
CIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO CONSTITUCIO
NAL, NO SE SATISFACE CUANDO EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO SÓLO HACE REFE
RENCIA A ÉSTE PARA EXAMINAR LA VIGENCIA Y 
APLICACIÓN DE UN ORDENAMIENTO SECUN
DARIO." 1a. CLIV/2015 (10a.) 457

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones de vigencia temporal, artículo 
segundo, fracciones I y II (D.O.F. 7XII2009).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMENTOS DE 



240

 Número de identificación Pág.

MAYO 2015

INCONSTITUCIONALIDAD PLANTEADOS CONTRA 
LA OBLIGACIÓN DE DETERMINAR Y ENTERAR EL 
IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO 
DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, TAM
BIÉN PUEDEN CONSIDERARSE DIRIGIDOS A CON
TROVERTIR LA TASA Y EL FACTOR DE PIRAMIDA
CIÓN APLICABLES PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 
2010 A 2013 (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 36/2015 (10a.) 1265

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracción VI (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CONSOLIDA
CIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO 
ORIGINADO EN LOS MECANISMOS DE COMPA
RACIÓN DE RUFINES Y CUFINES (DETERMINADO 
CONFORME AL PROCEDIMIENTO GENERAL), NO 
PROVOCA QUE EL PAGO DEL TRIBUTO SE EFEC
TÚE SOBRE UNA BASE DUPLICADA, POR LO QUE 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 53/2015 (10a.) 1228

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracción VI (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CONSOLIDA
CIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO 
ORIGINADO EN LOS MECANISMOS DE COMPA
RACIÓN DE RUFINES Y CUFINES (DETERMINADO 
CONFORME AL PROCEDIMIENTO GENERAL), NO 
PROVOCA QUE EL PAGO DEL TRIBUTO SE EFEC
TÚE SOBRE UNA BASE MULTIPLICADA SI AQUÉL 
SE ORIGINA TAMBIÉN POR PÉRDIDAS FISCALES, 
PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES Y 
DIVIDENDOS CONTABLES, POR LO QUE NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA
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RIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 54/2015 (10a.) 1230

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracción VI (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CONSOLIDA
CIÓN FISCAL. EL PROCEDIMIENTO GENERAL PARA 
DETERMINAR EL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME 
AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUES
TO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, CONTIENE LOS ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA ESE PROPÓSITO SIN PROVOCAR INCERTI
DUMBRE, POR LO QUE NO VIOLA LOS PRIN
CIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA NI DE SEGURI
DAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 41/2015 (10a.) 1241

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracción VI (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CONSOLI
DACIÓN FISCAL. LA CAUSACIÓN DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA CONFORME A ESE RÉGIMEN, 
ES ATRIBUIBLE A LA SOCIEDAD CONTROLADORA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 42/2015 (10a.) 1247

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracción VI (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CONSOLI
DACIÓN FISCAL. LA OBLIGACIÓN SUSTANCIAL DE 
ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUES
TO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, PRESUPONE LA REALIZACIÓN DEL HECHO 
IMPONIBLE REVELADOR DE CAPACIDAD CONTRI
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BUTIVA, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 43/2015 (10a.) 1254

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracción VI (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CONSOLI
DACIÓN FISCAL. MOMENTOS EN QUE SE CAUSA 
Y DEBE ENTERARSE EL IMPUESTO POR DISTRI
BUCIÓN DE DIVIDENDOS CONTABLES ENTRE LAS 
SOCIEDADES DEL GRUPO, DESDE QUE EN 1999 
SE PREVIÓ ESE HECHO COMO GRAVABLE (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 50/2015 (10a.) 1277

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracción VI (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CONSOLIDA
CIÓN FISCAL. SI DESPUÉS DE ENTERAR EL IMPUES
TO DIFERIDO GENERADO EN EL SEXTO EJERCICIO 
FISCAL ANTERIOR, LA SOCIEDAD CONTROLADO
RA PAGA EL IMPUESTO DERIVADO DE UNA DIS
MINUCIÓN DE SU PARTICIPACIÓN ACCIONARIA 
EN ALGUNA DE SUS CONTROLADAS, NO SE PRO
DUCE UNA DUPLICIDAD EN EL PAGO DEL TRIBU
TO, POR LO QUE NO SE VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 46/2015 (10a.) 1281

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracciones VI a IX (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. AUNQUE EL ARTÍCULO 71 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA NO FUE 
REFORMADO POR EL DECRETO PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2009, MATERIALMENTE ADQUIRIÓ 
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UNA NUEVA DIMENSIÓN NORMATIVA PARA DETER
MINAR EL IMPUESTO DIFERIDO, LO CUAL PERMITE 
SU IMPUGNACIÓN EN AMPARO COMO NORMA 
AUTOAPLICATIVA A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGEN
CIA DE DICHO DECRETO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013)." 2a. XX/2015 (10a.) 1697

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracciones VI a IX (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECANISMOS DE 
COMPARACIÓN DE CUFINES Y CUFINRES (DETER
MINADO CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS 
OPCIONALES), NO PROVOCA QUE EL PAGO DEL 
TRIBUTO SE EFECTÚE SOBRE UNA BASE MULTI
PLICADA SI AQUÉL SE ORIGINA TAMBIÉN POR 
PÉRDIDAS FISCALES, PÉRDIDAS POR ENAJENA
CIÓN DE ACCIONES Y DIVIDENDOS CONTABLES, 
POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013)." 2a./J. 55/2015 (10a.) 1223

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracciones VI a IX (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECANISMOS DE 
COMPARACIÓN DE CUFINES Y CUFINRES (DETER
MINADO CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS 
OPCIONALES), NO PROVOCA UN TRATO DIFEREN
CIADO ENTRE SOCIEDADES CONTROLADORAS, 
POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUI
DAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 61/2015 (10a.) 1226

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
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la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracciones VI a IX (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CONSO
LIDACIÓN FISCAL. EN TANTO LAS DISPOSICIONES 
DEL SISTEMA QUE REGULA LA DETERMINACIÓN 
Y EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFOR
ME AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IM
PUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, NO SE VINCULAN A LA PERMANENCIA DE 
LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DENTRO DEL 
RÉGIMEN, EN EL ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALI
DAD DE AQUÉLLAS SON INAPLICABLES LAS JU
RISPRUDENCIAS P./J. 95/2001, P./J. 96/2001 Y P./J. 
122/2001 (*) (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 38/2015 (10a.) 1243

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracciones VI a IX (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CONSO
LIDACIÓN FISCAL. LA REGLA I.3.5.4 DE LA RESOLU
CIÓN MISCELÁNEA PARA 2009, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE 
ABRIL DE ESE AÑO, FORMA PARTE DEL SISTEMA 
QUE REGULA LA DETERMINACIÓN Y EL ENTERO 
DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRE
TO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA PUBLICADO EN EL MEDIO DE DIFU
SIÓN OFICIAL MENCIONADO EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, POR LO QUE EXISTE UNA NUEVA OPOR
TUNIDAD PARA IMPUGNARLA COMO AUTOAPLI
CATIVA A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE ESTE 
ÚLTIMO (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 35/2015 (10a.) 1258

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracciones VI a IX (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMENTOS DE IN
CONSTITUCIONALIDAD FORMULADOS CONTRA 
EL SISTEMA QUE REGULA LA DETERMINACIÓN Y 
ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
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DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUES
TO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, NO SON INOPERANTES A CAUSA DE LA 
OPTATIVIDAD DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 37/2015 (10a.) 1262

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracciones VI a IX (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMENTOS DE IN
CONSTITUCIONALIDAD PLANTEADOS CONTRA LA 
OBLIGACIÓN DE DETERMINAR Y ENTERAR EL IM
PUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE 
REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA REN
TA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, TAMBIÉN 
PUEDEN CONSIDERARSE DIRIGIDOS A CONTRO
VERTIR LA TASA Y EL FACTOR DE PIRAMIDACIÓN 
APLICABLES PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2010 
A 2013 (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 36/2015 (10a.) 1265

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracciones VI a IX (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE COMO SIS
TEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL ENTERO 
DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO 
DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 
2009, NO CONSTITUYEN UNA LEY PRIVATIVA, NI 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 40/2015 (10a.) 1266

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
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la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracciones VI a IX (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE COMO SIS
TEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL ENTERO 
DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRE
TO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 
2009, NO IMPLICAN UNA EXPROPIACIÓN (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVII/2015 (10a.) 1705

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracciones VI a IX (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE COMO 
SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL EN
TERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEM
BRE DE 2009, NO IMPLICAN UNA MEDIDA EQUI
VALENTE A LA EXPROPIACIÓN EN TÉRMINOS DEL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA 
DEL NORTE, POR LO QUE NO VIOLAN EL DERECHO 
A LA LEGALIDAD NI EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVIII/2015 (10a.) 1706

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracciones VI a IX (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE COMO 
SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL EN
TERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEM
BRE DE 2009, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE IRRE
TROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE 
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DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013)." 2a./J. 39/2015 (10a.) 1268

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracciones VI a IX (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CONSO
LIDACIÓN FISCAL. LOS PROCEDIMIENTOS OPCIO
NALES PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DIFERIDO 
CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EL 
7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO OCASIONAN UN 
TRATO DIFERENCIADO INJUSTIFICADO ENTRE LAS 
SOCIEDADES CONTROLADORAS Y LAS PERSO
NAS MORALES SUJETAS AL RÉGIMEN GENERAL 
DE DICHA LEY, POR LO QUE NO VIOLAN EL PRINCI
PIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGEN
TE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013)." 2a./J. 57/2015 (10a.) 1273

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracciones VI a IX (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CONSO
LIDACIÓN FISCAL. LOS PROCEDIMIENTOS OPCIO
NALES PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DIFERIDO 
CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2009, AL SER DE TIPO ‘CEDULAR’ 
O ‘AISLADO’, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013)." 2a./J. 44/2015 (10a.) 1275

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracciones VI a IX (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. REQUISITOS QUE DEBEN 
CUMPLIRSE PARA DEMOSTRAR EL INTERÉS JURÍ
DICO PARA RECLAMAR EN AMPARO LOS ARTÍCU
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LOS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
QUE COMO SISTEMA REGULAN LA DETERMINA
CIÓN Y EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CON
FORME AL DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2009 (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 
1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013)." 2a./J. 33/2015 (10a.) 1279

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracciones VI a XI (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMENTOS DE IN
CONSTITUCIONALIDAD PLANTEADOS CONTRA LA 
OBLIGACIÓN DE DETERMINAR Y ENTERAR EL IM
PUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE RE
FORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, TAMBIÉN 
PUEDEN CONSIDERARSE DIRIGIDOS A CONTRO
VERTIR OTRAS OBLIGACIONES FORMALES O AC
CESORIAS DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013)." 2a. XXV/2015 (10a.) 1703

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracciones VI a XI (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE COMO SIS
TEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL ENTERO 
DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRE
TO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 
2009, SON NORMAS DE NATURALEZA AUTOAPLI
CATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 32/2015 (10a.) 1270

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
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la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracciones VI y VII (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FIS
CAL DE 2004 Y ANTERIORES, ORIGINADO EN DIVI
DENDOS CONTABLES (DETERMINADO CONFOR
ME AL PROCEDIMIENTO OPCIONAL), NO INCLUYE 
LOS QUE SE HUBIESEN DISTRIBUIDO ENTRE LAS 
SOCIEDADES DEL GRUPO HASTA 1998 (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 49/2015 (10a.) 1220

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracciones VI y VII (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO ORIGINADO EN DIVIDENDOS CONTA
BLES (DETERMINADO CONFORME A LOS PROCE
DIMIENTOS OPCIONALES), NO PROVOCA QUE SE 
PAGUE UN IMPUESTO INEXISTENTE O NO CAUSA
DO, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 51/2015 (10a.) 1221

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracciones VI y VII (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CONSO
LIDACIÓN FISCAL. LA IMPOSIBILIDAD QUE TIENEN 
LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DE ACREDI
TAR EL IMPUESTO DIFERIDO PAGADO POR LOS 
DIVIDENDOS CONTABLES DISTRIBUIDOS ENTRE 
LAS SOCIEDADES DEL GRUPO, CONTRA EL IM
PUESTO CONSOLIDADO QUE DETERMINEN EN EL 
EJERCICIO O LOS DOS SIGUIENTES, NO IMPLICA 
UN DESCONOCIMIENTO DE SU CAPACIDAD CON
TRIBUTIVA, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 52/2015 (10a.) 1249
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Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracciones VI y VII (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CONSO
LIDACIÓN FISCAL. LA IMPOSIBILIDAD QUE TIENEN 
LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DE ACREDI
TAR EL IMPUESTO DIFERIDO PAGADO POR LOS 
DIVIDENDOS CONTABLES DISTRIBUIDOS ENTRE 
LAS SOCIEDADES DEL GRUPO, CONTRA EL IM
PUESTO CONSOLIDADO QUE DETERMINEN EN EL 
EJERCICIO O LOS DOS SIGUIENTES, NO OCASIONA 
UN TRATO DIFERENCIADO INJUSTIFICADO ENTRE 
AQUÉLLAS Y LAS PERSONAS MORALES SUJETAS 
AL RÉGIMEN GENERAL DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, POR LO QUE NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 59/2015 (10a.) 1251

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracciones VI y VIII (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FIS
CAL DE 2004 Y ANTERIORES, HASTA 1999 (DETER
MINADO CONFORME AL PROCEDIMIENTO OPCIO
NAL), QUE INCLUYE LA REVERSIÓN DE PÉRDIDAS 
FISCALES GENERADAS DE 1999 A 2001 CUANDO 
LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS CALIFICA
BAN COMO ‘PURAS’, NO DESATIENDE SU CAPA
CIDAD CONTRIBUTIVA, POR LO QUE NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXIX/2015 (10a.) 1700

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracciones VI y VIII (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO ORIGINADO EN PÉRDIDAS FISCALES Y 
PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES (DE
TERMINADO CONFORME A LOS PROCEDIMIEN
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TOS OPCIONALES), NO PROVOCA QUE SE PAGUE 
UN IMPUESTO INEXISTENTE O NO CAUSADO, POR 
LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 
1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013)." 2a./J. 47/2015 (10a.) 1233

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracciones VI y VIII (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO ORIGINADO EN PÉRDIDAS FISCALES Y 
PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES (DE
TERMINADO CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS 
OPCIONALES), SIN QUE AQUÉLLAS HUBIESEN 
CADUCADO A NIVEL INDIVIDUAL, NO SE DESIN
CORPORE LA SOCIEDAD QUE LAS GENERÓ O NO 
SE DESCONSOLIDE EL GRUPO, ENTRAÑA UNA 
CUESTIÓN TEMPORAL QUE NO AFECTA LA CAPA
CIDAD CONTRIBUTIVA DE LAS SOCIEDADES CON
TROLADORAS, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 48/2015 (10a.) 1234

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, disposiciones transitorias, artículo cuarto, 
fracciones VI y VIII (D.O.F. 7XII2009).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO ORIGINADO EN PÉRDIDAS FISCALES Y 
PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES 
UNA VEZ TRANSCURRIDOS 5 EJERCICIOS FISCA
LES (REGLA GENERAL), NO OCASIONA UN TRATO 
DIFERENCIADO INJUSTIFICADO ENTRE LAS SOCIE
DADES CONTROLADORAS Y LAS PERSONAS MO
RALES SUJETAS AL RÉGIMEN GENERAL DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR LO QUE 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTA
RIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 58/2015 (10a.) 1237
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Decreto por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, disposiciones transitorias, artícu lo 
cuarto, fracciones VI, VIII y IX (D.O.F. 7XII2009).—
Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL 
IMPUESTO DIFERIDO CORRESPONDIENTE AL EJER
CICIO FISCAL DE 2004 Y ANTERIORES, HASTA 1999, 
ORIGINADO EN LA REVERSIÓN DE LOS CONCEP
TOS ESPECIALES DE CONSOLIDACIÓN (DETERMI
NADO CONFORME AL PROCEDIMIENTO OPCIONAL) 
RECAE SOBRE UN INCREMENTO PATRIMONIAL 
NETO, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013)." 2a. XXX/2015 (10a.) 1702

Decreto por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, disposiciones transitorias, artícu lo 
cuarto, fracciones X y XI (D.O.F. 7XII2009).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL CUMPLIMIENTO DE 
CIERTAS OBLIGACIONES FORMALES O ACCESO
RIAS A LA PRINCIPAL DE DETERMINAR Y ENTE
RAR EL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DE
CRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 
2009, NO ENTRAÑA LA ACTUALIZACIÓN DE AC
TOS CONSUMADOS DE MODO IRREPARABLE (LE
GISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVI/2015 (10a.) 1698

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artícu los 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicacio
nes, artícu lo octavo transitorio, fracción III.—Véase: 
"RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA. AL DIRIGIR SE 
A UNO O VARIOS SUJETOS DETERMINABLES, NO 
CONSTITUYE UNA NORMA DE CARÁCTER GENE
RAL, SINO UNA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA." I.1o.A.E.54 A (10a.) 2328
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Estatuto del Personal Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, artícu lo 6o., fracción 
XIV.—Véase: "GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN DE 
LOS TRABAJADORES ACADÉMICOS DE LA UNIVER
SIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. AL SER 
UN BENEFICIO ESTABLECIDO TANTO EN EL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO COMO EN EL 
ESTATUTO DEL PERSONAL ACADÉMICO, DEBE 
APLICARSE EL ORDENAMIENTO QUE MÁS LES BE
NEFICIE, DE ACUERDO A LOS SUPUESTOS EN QUE 
SE UBIQUEN." I.7o.T.14 L (10a.) 2184

Ley Aduanera, artícu lo 46 (texto anterior a la refor
ma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
9 de diciembre de 2013).—Véase: "ACTA DE IRRE
GULARIDADES RESPECTO DE MERCANCÍAS DE 
PROCEDENCIA EXTRANJERA. LA AUTORIDAD 
ADUA NERA DEBE CUMPLIR CON EL REQUISITO 
DE INMEDIATEZ CUANDO SEAN PUESTAS A SU 
DISPOSICIÓN POR UN AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO." 2a./J. 16/2015 (10a.) 1355

Ley Aduanera, artícu lo 144, fracciones II, XVI y XXXII 
(texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013).—
Véase: "ACTA DE IRREGULARIDADES RESPECTO 
DE MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. 
LA AUTORIDAD ADUANERA DEBE CUMPLIR CON EL 
REQUISITO DE INMEDIATEZ CUANDO SEAN PUES
TAS A SU DISPOSICIÓN POR UN AGENTE DEL MI
NISTERIO PÚBLICO." 2a./J. 16/2015 (10a.) 1355

Ley Aduanera, artícu lo 146 (texto anterior a la refor
ma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 9 de diciembre de 2013).—Véase: "ACTA DE 
IRREGULARIDADES RESPECTO DE MERCANCÍAS 
DE PRO CEDENCIA EXTRANJERA. LA AUTORIDAD 
ADUANERA DEBE CUMPLIR CON EL REQUISITO 
DE INMEDIATEZ CUANDO SEAN PUESTAS A SU 
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DISPOSICIÓN POR UN AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO." 2a./J. 16/2015 (10a.) 1355

Ley Aduanera, artícu los 43 y 44 (texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción el 9 de diciembre de 2013).—Véase: "ACTA DE 
IRREGULARIDADES RESPECTO DE MERCANCÍAS 
DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. LA AUTORIDAD 
ADUANERA DEBE CUMPLIR CON EL REQUISITO 
DE INMEDIATEZ CUANDO SEAN PUESTAS A SU 
DISPOSICIÓN POR UN AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO." 2a./J. 16/2015 (10a.) 1355

Ley Aduanera, artícu los 150 a 153 (texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción el 9 de diciembre de 2013).—Véase: "ACTA DE 
IRREGULARIDADES RESPECTO DE MERCANCÍAS 
DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. LA AUTORIDAD 
ADUANERA DEBE CUMPLIR CON EL REQUISITO 
DE INMEDIATEZ CUANDO SEAN PUESTAS A SU 
DISPOSICIÓN POR UN AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO." 2a./J. 16/2015 (10a.) 1355

Ley Agraria, artícu lo 22.—Véase: "TIERRAS EJIDA
LES. ES ILEGAL LA REASIGNACIÓN, DESINCORPO
RACIÓN O CAMBIO DE DESTINO DE LAS PARCE
LAS ESCOLAR, UNIDAD AGRÍCOLA INDUSTRIAL 
DE LA MUJER Y UNIDAD PRODUCTIVA PARA EL DE
SARROLLO INTEGRAL DE LA JUVENTUD." IV.1o.A.35 A (10a.) 2396

Ley Agraria, artícu lo 56.—Véase: "TIERRAS EJIDA
LES. ES ILEGAL LA REASIGNACIÓN, DESINCORPO
RACIÓN O CAMBIO DE DESTINO DE LAS PARCE
LAS ESCOLAR, UNIDAD AGRÍCOLA INDUSTRIAL 
DE LA MUJER Y UNIDAD PRODUCTIVA PARA EL DE
SARROLLO INTEGRAL DE LA JUVENTUD." IV.1o.A.35 A (10a.) 2396

Ley Agraria, artícu los 63 y 64.—Véase: "TIERRAS EJI
DALES. ES ILEGAL LA REASIGNACIÓN, DESINCOR



255DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

PORACIÓN O CAMBIO DE DESTINO DE LAS PAR
CELAS ESCOLAR, UNIDAD AGRÍCOLA INDUSTRIAL 
DE LA MUJER Y UNIDAD PRODUCTIVA PARA EL DE
SARROLLO INTEGRAL DE LA JUVENTUD." IV.1o.A.35 A (10a.) 2396

Ley de Amparo, artícu lo 1o.—Véase: "ÁRBITROS PRI
VADOS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDA
DES RESPONSABLES EN EL JUICIO DE AMPARO." I.8o.C.23 C (10a.) 2107

Ley de Amparo, artícu lo 2o. (abrogada).—Véase: 
"ACTO RECLAMADO. SI CONSISTE EN LA FALTA DE 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LA AUTORI
DAD, SE GENERA UNA PRESUNCIÓN DE INCONS
TITUCIONALIDAD QUE ÉSTA DEBE DESVIRTUAR." 1a. CLXXV/2015 (10a.) 392

Ley de Amparo, artícu lo 3o.—Véase: "QUEJA. LA PRE
SENTACIÓN DEL RECURSO RELATIVO POR VÍA TE
LEGRÁFICA NO ESTÁ PREVISTA EN LA LEY DE AM
PARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)." (I Región)1o. J/1 (10a.) 2079

Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción II.—Véase: "ÁR
BITROS PRIVADOS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE 
AUTORIDADES RESPONSABLES EN EL JUICIO 
DE AMPARO." I.8o.C.23 C (10a.) 2107

Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción II.—Véase: "AU
TORIDAD RESPONSABLE. NO TIENE ESE CARÁC
TER LA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE UN GRU
PO DE INTERÉS ECONÓMICO DETERMINADO COMO 
AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE QUE, EN 
CUMPLIMIENTO A LAS MEDIDAS QUE LE IMPONE 
EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIO
NES EN LA RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA, 
PUBLICA OFERTAS APROBADAS POR EL PROPIO 
INSTITUTO." I.1o.A.E.52 A (10a.) 2109

Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción III.—Véase: "RE
CURSO DE INCONFORMIDAD. EL MINISTERIO PÚ
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BLICO QUE INTERVINO EN EL PROCEDIMIENTO 
DEL QUE EMANA EL ACTO RECLAMADO, COMO 
TERCERO INTERESADO, ESTÁ LEGITIMADO PARA 
INTERPONERLO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
JUEZ DE DISTRITO QUE DECLARA CUMPLIDA UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO, SIEMPRE QUE NO TEN
GA EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 202 Y 210 
DE LA LEY DE LA MATERIA)." VII.2o.T.4 K (10a.) 2323

Ley de Amparo, artícu lo 6o.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO RATIFICADA. NO PROCEDE DESECHAR
LA DE PLANO CUANDO EL JUZGADOR OBSERVA 
DISCREPANCIA ENTRE LA FIRMA QUE LA CALZA Y 
ALGUNA ESTAMPADA EN UN DOCUMENTO POS
TERIOR." XVI.1o.A.21 K (10a.) 2155

Ley de Amparo, artícu lo 17.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO. EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO 
RELATIVO CONTRA AUTOS RESTRICTIVOS DE LA 
LIBERTAD PERSONAL DICTADOS EN EL PROCESO 
PENAL A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, ES EL 
GENÉRICO DE 15 DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA LEY DE LA MATERIA." P./J. 12/2015 (10a.) 38

Ley de Amparo, artícu lo 17.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO. SI SE DIO VISTA AL QUEJOSO PARA 
SU AMPLIACIÓN, POR ADVERTIR LA PARTICIPA
CIÓN DE UNA AUTORIDAD NO LLAMADA A JUICIO 
O DE UN ACTO VINCULADO CON EL RECLAMADO, 
ES INCORRECTO QUE EL JUEZ DE DISTRITO SE
ÑALE UN PLAZO MENOR (3 DÍAS) AL PREVISTO 
POR EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE AMPARO PARA 
SU DESAHOGO." III.2o.P.10 K (10a.) 2155

Ley de Amparo, artícu lo 17, fracción I.—Véase: "EX
TRADICIÓN INTERNACIONAL. ES APLICABLE SU
PLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO, PARA DETERMINAR 
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EL MOMENTO EN QUE SURTE EFECTOS LA NOTIFI
CACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE." PC.I.P. J/7 P (10a.) 1881

Ley de Amparo, artícu lo 18.—Véase: "EXTRADICIÓN 
INTERNACIONAL. ES APLICABLE SUPLETORIAMEN
TE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO, PARA DETERMINAR EL MOMENTO EN 
QUE SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN DE." PC.I.P. J/7 P (10a.) 1881

Ley de Amparo, artícu lo 20.—Véase: "QUEJA. LA PRE
SENTACIÓN DEL RECURSO RELATIVO POR VÍA TE
LEGRÁFICA NO ESTÁ PREVISTA EN LA LEY DE AM
PARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)." (I Región)1o. J/1 (10a.) 2079

Ley de Amparo, artícu lo 23.—Véase: "MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE AMPA
RO EN VIGOR. CUALQUIERA DE LAS PARTES PUE
DE INTERPONERLOS VÍA POSTAL, CUANDO RESIDA 
FUERA DE LA JURISDICCIÓN DEL ÓRGANO DE AM
PARO QUE CONOZCA DEL JUICIO." P./J. 13/2015 (10a.) 40

Ley de Amparo, artícu lo 23.—Véase: "MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE AMPA
RO EN VIGOR. EL DEPÓSITO DE LAS PROMOCIO
NES EN LA OFICINA PÚBLICA DE COMUNICA
CIONES POR CUALQUIERA DE LAS PARTES QUE 
RESIDA FUERA DE LA JURISDICCIÓN DEL ÓRGA
NO DE AMPARO QUE CONOZCA DEL JUICIO INTE
RRUMPE EL PLAZO PARA EL CÓMPUTO DE LA 
OPORTUNIDAD." P./J. 14/2015 (10a.) 42

Ley de Amparo, artícu lo 23.—Véase: "MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE AMPA
RO EN VIGOR. PUEDEN INTERPONERSE VÍA ELEC
TRÓNICA, POSTAL O PERSONALMENTE ANTE LA 
OFICINA DE CORRESPONDENCIA DEL ÓRGANO 
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DE AMPARO QUE CONOZCA DEL JUICIO, YA QUE 
NO SON EXCLUYENTES ENTRE SÍ." P. VII/2015 (10a.) 155

Ley de Amparo, artícu lo 46 (abrogada).—Véase: "AM
PARO DIRECTO. EL HECHO DE QUE CONTRA LA 
SENTENCIA DEFINITIVA O RESOLUCIÓN QUE PUSO 
FIN AL JUICIO PROCEDA UN RECURSO ORDINA
RIO Y ÉSTE NO SE AGOTE PREVIO A LA PROMO
CIÓN DE AQUÉL, INCIDE EN LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO Y NO EN LA COMPETENCIA DEL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO (INAPLICABILI
DAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 16/2003)." II.1o.9 K (10a.) 2102

Ley de Amparo, artícu lo 57 (abrogada).—Véase: "SE
PARACIÓN DE JUICIOS. AUN CUANDO DICHA FI
GURA JURÍDICA NO ESTÉ PREVISTA EN LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE, NO HAY IMPEDIMENTO PARA 
DECRETARLA CUANDO LOS JUICIOS NO GUAR
DAN RELACIÓN ENTRE SÍ." I.3o.C.72 K (10a.) 2356

Ley de Amparo, artícu lo 61.—Véase: "SOBRESEIMIEN
TO EN EL AMPARO POR INEXISTENCIA DEL ACTO 
RECLAMADO. PARA DECRETARLO ES INNECESA
RIO DAR VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 
DE AMPARO (ARTÍCULO 63, FRACCIÓN IV)." VII.1o.T.1 K (10a.) 2358

Ley de Amparo, artícu lo 61.—Véase: "SOBRESEIMIEN
TO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. LA 
NEGATIVA DEL ACTO RECLAMADO EN EL INFOR
ME JUSTIFICADO RENDIDO POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, NO ES UNA CAUSA DE IMPROCE
DENCIA MANIFIESTA, NOTORIA Y EFICAZ PARA DE
CRETARLO." I.9o.P.4 K (10a.) 2358

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XIII.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL AMPARO EN MATERIA PE
NAL. SI LA VÍCTIMA U OFENDIDO LO PROMOVIÓ 
PORQUE LA SALA REVOCÓ LA SENTENCIA DE PRI
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MERA INSTANCIA QUE DECLARÓ PENALMENTE 
RESPONSABLE DEL DELITO AL ACUSADO Y LO AB
SOLVIÓ DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO, Y SÓLO 
ÉSTE INTERPUSO EL RECURSO DE APELACIÓN EN 
SU CONTRA, A PESAR DE QUE A AQUÉLLA SE LE 
NOTIFICÓ PERSONALMENTE, ELLO ACTUALIZA LA 
CAUSA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 61, FRAC
CIÓN XIII, DE LA LEY DE LA MATERIA (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.80 P (10a.) 2208

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XVII.—Véase: 
"NULIDAD DEL ACUERDO ARBITRAL. SI EL ACTO 
RECLAMADO ES LA MEDIDA CAUTELAR DICTADA 
EN EL PROCEDIMIENTO MERCANTIL EN EL QUE SE 
RECLAMA AQUÉLLA, ES INCUESTIONABLE QUE SI 
PREVIO A RESOLVERSE EL AMPARO, SE PRONUN
CIA SENTENCIA EN EL JUICIO, OPERA UN CAM
BIO DE SITUACIÓN JURÍDICA Y SE ACTUALIZA LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 61, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DE LA MA
TERIA." I.10o.C.7 C (10a.) 2269

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. EL HECHO DE QUE CONTRA LA 
SENTENCIA DEFINITIVA O RESOLUCIÓN QUE PUSO 
FIN AL JUICIO PROCEDA UN RECURSO ORDINA
RIO Y ÉSTE NO SE AGOTE PREVIO A LA PROMO
CIÓN DE AQUÉL, INCIDE EN LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO Y NO EN LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO (INAPLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA P./J. 16/2003)." II.1o.9 K (10a.) 2102

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XVIII.—Véa se: 
"INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA. EL PRO
VEÍDO QUE DESECHA ESA EXCEPCIÓN, ES RE
CURRIBLE MEDIANTE EL RECURSO DE REVOCA
CIÓN, PREVIO A ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO 
INDIREC TO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALIS
CO)." III.2o.C.21 C (10a.) 2223
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Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA LA PROMO
CIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. 
EL AUTO INCIDENTAL EN QUE SE REALIZA EL 
CÓMPUTO DE COMPURGACIÓN DE LA PENA PRE
VENTIVA CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD 
QUE AFECTA LA LIBERTAD PERSONAL, POR LO QUE 
EL QUEJOSO NO ESTÁ OBLIGADO A AGOTARLO." I.2o.P.39 P (10a.) 2294

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. SU COMPATIBILI
DAD CON LA NORMATIVA EN MATERIA DE DERE
CHOS HUMANOS." I.3o.C.64 K (10a.) 2295

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XX.—Véase: "AC
CIÓN PENAL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE AU
TORIZA SU NO EJERCICIO PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA O EL OFEN
DIDO DEL DELITO, AUN CUANDO NO HUBIERE 
AGOTADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY ORGÁ
NICA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES." PC.XXX. J/13 P (10a.) 1766

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XX.—Véase: "CO
MISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EL AMPARO 
INDIRECTO PROCEDE CONTRA EL APERCIBIMIEN
TO DE AQUÉLLA DE CORTE DEL SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, CUANDO EL ESCRITO QUE 
LO CONTIENE CAREZCA DE FUNDAMENTACIÓN, AL 
ACTUALIZARSE UN SUPUESTO DE EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." VII.1o.A.11 A (10a.) 2115

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XX.—Véase: 
"COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. ES IMPRO
CEDENTE DESECHAR LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO EN LA QUE SE LE RECLAMEN ACTOS 
QUE DERIVAN EN EL CORTE DEL SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, CARENTES DE FUNDAMEN
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TACIÓN, AL NO CONSTAR POR ESCRITO, PUES SE 
ACTUALIZA UN SUPUESTO DE EXCEPCIÓN AL PRIN
CIPIO DE DEFINITIVIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." VII.1o.A.12 A (10a.) 2116

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXII.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. CASO EN QUE 
NO PROCEDE DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA 
ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA CAUSAL, CONFORME 
AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA 
LEY DE AMPARO." VII.2o.P.1 K (10a.) 2210

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"AMPARO ADHESIVO. EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO DEBE ESTUDIAR TANTO LA PRO
CEDENCIA COMO LOS PRESUPUESTOS DE LA PRE
TENSIÓN, PARA DETERMINAR SI ES FACTIBLE 
SOBRESEER EN ÉL, DEJARLO SIN MATERIA, NE
GARLO O CONCEDERLO." P./J. 11/2015 (10a.) 31

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO RATIFICADA. NO PROCE
DE DESECHARLA DE PLANO CUANDO EL JUZGA
DOR OBSERVA DISCREPANCIA ENTRE LA FIRMA 
QUE LA CALZA Y ALGUNA ESTAMPADA EN UN DO
CUMENTO POSTERIOR." XVI.1o.A.21 K (10a.) 2155

Ley de Amparo, artícu lo 62.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA DEL AMPARO EN MATERIA PENAL. SI LA VÍC
TIMA U OFENDIDO LO PROMOVIÓ PORQUE LA 
SALA REVOCÓ LA SENTENCIA DE PRIMERA INS
TANCIA QUE DECLARÓ PENALMENTE RESPONSA
BLE DEL DELITO AL ACUSADO Y LO ABSOLVIÓ DE 
LA REPARACIÓN DEL DAÑO, Y SÓLO ÉSTE INTER
PUSO EL RECURSO DE APELACIÓN EN SU CON
TRA, A PESAR DE QUE A AQUÉLLA SE LE NOTIFI
CÓ PERSONALMENTE, ELLO ACTUALIZA LA CAUSA 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIII, 
DE LA LEY DE LA MATERIA (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL)." I.9o.P.80 P (10a.) 2208
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Ley de Amparo, artícu lo 63, fracción V.—Véase: "AM
PARO DIRECTO. EL HECHO DE QUE CONTRA LA 
SENTENCIA DEFINITIVA O RESOLUCIÓN QUE PUSO 
FIN AL JUICIO PROCEDA UN RECURSO ORDINA
RIO Y ÉSTE NO SE AGOTE PREVIO A LA PROMO
CIÓN DE AQUÉL, INCIDE EN LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO Y NO EN LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO (INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 16/2003)." II.1o.9 K (10a.) 2102

Ley de Amparo, artícu lo 63, fracciones IV y V.—Véase: 
"SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO POR INEXIS
TENCIA DEL ACTO RECLAMADO. PARA DECRETAR
LO ES INNECESARIO DAR VISTA AL QUEJOSO EN 
TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU
LO 64 DE LA LEY DE AMPARO (ARTÍCULO 63, FRAC
CIÓN IV)." VII.1o.T.1 K (10a.) 2358

Ley de Amparo, artícu lo 63, fracciones IV y V.—Véa
se: "SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. LA NEGATIVA DEL ACTO RECLA
MADO EN EL INFORME JUSTIFICADO RENDIDO 
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, NO ES UNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA MANIFIESTA, NOTO
RIA Y EFICAZ PARA DECRETARLO." I.9o.P.4 K (10a.) 2358

Ley de Amparo, artícu lo 64.—Véase: "DESISTIMIEN
TO DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. NO 
ACTUALIZA LA HIPÓTESIS DEL SEGUNDO PÁRRA
FO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
EN EL SENTIDO DE DAR VISTA AL QUEJOSO PARA 
QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CON
VENGA." IV.3o.A.35 K (10a.) 2160

Ley de Amparo, artícu lo 64.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA EN EL AMPARO. CASO EN QUE NO PROCEDE 
DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA ACTUALIZACIÓN 
DE ALGUNA CAUSAL, CONFORME AL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO." VII.2o.P.1 K (10a.) 2210
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Ley de Amparo, artícu lo 64.—Véase: "QUEJA. POR 
REGLA GENERAL ES IMPROCEDENTE EL RECUR
SO INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DICTADO EN 
CUMPLIMIENTO A UNA DIVERSA QUEJA EN QUE 
SE ORDENÓ LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO." VI.1o.A.40 K (10a.) 2303

Ley de Amparo, artícu lo 64.—Véase: "SOBRESEIMIEN
TO EN EL AMPARO POR INEXISTENCIA DEL ACTO 
RECLAMADO. PARA DECRETARLO ES INNECESA
RIO DAR VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 
DE AMPARO (ARTÍCULO 63, FRACCIÓN IV)." VII.1o.T.1 K (10a.) 2358

Ley de Amparo, artícu lo 64.—Véase: "SOBRESEIMIEN
TO POR DESISTIMIENTO DEL QUEJOSO Y RATIFICA
DO ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL EN AMPARO 
DIRECTO. ES INNECESARIO OTORGAR LA VISTA A 
QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL AR
TÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO." II.1o.8 K (10a.) 2359

Ley de Amparo, artícu lo 64.—Véase: "VISTA CONTE
NIDA EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY DE AMPARO. SU DESAHOGO TIENE COMO 
PROPÓSITO OTORGAR AL QUEJOSO LA OPORTU
NIDAD DE EXPRESAR ARGUMENTOS TENDENTES 
A FAVORECER SU SITUACIÓN JURÍDICA EN RE
LACIÓN CON LA POSIBLE CAUSA DE IMPROCE
DENCIA DETECTADA POR EL ÓRGANO JURISDIC
CIONAL, CON APOYO EN FACTORES DE HECHO Y 
DE DERECHO PARA CONTROVERTIRLA." (IX Región)1o.6 K (10a.) 2409

Ley de Amparo, artícu lo 68.—Véase: "NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES EN EL AMPARO. EL INCIDENTE 
RELATIVO SÓLO PUEDE INTERPONERSE EN LA SI
GUIENTE INTERVENCIÓN QUE SE TENGA EN EL 
JUICIO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 68, PÁ
RRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE LA MATERIA, VI
GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XXX.1o.6 K (10a.) 2268
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Ley de Amparo, artícu lo 73, fracción IX (abrogada).—
Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL CUMPLIMIEN
TO DE CIERTAS OBLIGACIONES FORMALES O AC
CESORIAS A LA PRINCIPAL DE DETERMINAR Y 
ENTERAR EL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUES
TO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, NO ENTRAÑA LA ACTUALIZACIÓN DE AC
TOS CONSUMADOS DE MODO IRREPARABLE (LE
GISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVI/2015 (10a.) 1698

Ley de Amparo, artícu lo 73, fracción XII (abrogada).—
Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. AUNQUE EL AR
TÍCULO 71 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA NO FUE REFORMADO POR EL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, MATERIALMEN
TE ADQUIRIÓ UNA NUEVA DIMENSIÓN NORMATIVA 
PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DIFERIDO, LO 
CUAL PERMITE SU IMPUGNACIÓN EN AMPARO 
COMO NORMA AUTOAPLICATIVA A PARTIR DEL INI
CIO DE LA VIGENCIA DE DICHO DECRETO (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XX/2015 (10a.) 1697

Ley de Amparo, artícu lo 73, fracción XII (abrogada).—
Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. EN TANTO LOS 
DECRETOS DE EXPEDICIÓN Y DE REFORMAS A LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PREVIOS AL 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, ASÍ COMO 
LOS PRECEPTOS A QUE DIERON LUGAR, NO FOR
MAN PARTE DEL SISTEMA QUE REGULA LA DE
TERMINACIÓN Y EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFE
RIDO CONFORME A ESTE ÚLTIMO DECRETO, NO 
SURGE UNA NUEVA OPORTUNIDAD PARA IMPUG
NARLOS EN AMPARO COMO NORMAS AUTOAPLI
CATIVAS (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENE
RO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 34/2015 (10a.) 1246

Ley de Amparo, artícu lo 73, fracción XII (abroga
da).—Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. LA REGLA 
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I.3.5.4 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA PARA 2009, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 29 DE ABRIL DE ESE AÑO, FORMA PARTE 
DEL SISTEMA QUE REGULA LA DETERMINACIÓN 
Y EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFOR
ME AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IM
PUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL ME
DIO DE DIFUSIÓN OFICIAL MENCIONADO EL 7 
DE DI CIEMBRE DE 2009, POR LO QUE EXISTE UNA 
NUEVA OPORTUNIDAD PARA IMPUGNARLA COMO 
AUTOAPLICATIVA A PARTIR DEL INICIO DE VIGEN
CIA DE ESTE ÚLTIMO (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 
1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013)." 2a./J. 35/2015 (10a.) 1258

Ley de Amparo, artícu lo 73, fracción XVIII (abroga
da).—Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS AR
GUMENTOS DE INCONSTITUCIONALIDAD PLANTEA
DOS CONTRA LA OBLIGACIÓN DE DETERMINAR Y 
ENTERAR EL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUES
TO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, TAMBIÉN PUEDEN CONSIDERARSE DIRI
GIDOS A CONTROVERTIR LA TASA Y EL FACTOR 
DE PIRAMIDACIÓN APLICABLES PARA LOS EJER
CICIOS FISCALES 2010 A 2013 (LEGISLACIÓN VI
GENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 36/2015 (10a.) 1265

Ley de Amparo, artícu lo 73, fracción XVIII (abroga
da).—Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGU
MENTOS DE INCONSTITUCIONALIDAD PLANTEA
DOS CONTRA LA OBLIGACIÓN DE DETERMINAR Y 
ENTERAR EL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUES
TO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, TAMBIÉN PUEDEN CONSIDERARSE DIRI
GIDOS A CONTROVERTIR OTRAS OBLIGACIONES 
FORMALES O ACCESORIAS DE AQUÉLLA (LEGIS
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LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXV/2015 (10a.) 1703

Ley de Amparo, artícu lo 73, fracción XVIII (abroga
da).—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM
PA RO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL RELATIVA A 
LA IMPOSIBILIDAD DE REPARAR LA VIOLACIÓN 
ALEGADA, SI SE DETERMINA LA EXISTENCIA DE 
UN INTERÉS LEGÍTIMO A UNA ASOCIACIÓN CIVIL 
EN DEFENSA DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN." 1a. CLXXIII/2015 (10a.) 441

Ley de Amparo, artícu lo 73, fracciones V y VI (abro
gada).—Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. REQUI
SITOS QUE DEBEN CUMPLIRSE PARA DEMOSTRAR 
EL INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN AM
PARO LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA QUE COMO SISTEMA REGULAN 
LA DETERMINACIÓN Y EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009 (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 33/2015 (10a.) 1279

Ley de Amparo, artícu lo 74.—Véase: "ACTOS MATE
RIALMENTE ADMINISTRATIVOS. CONSECUENCIAS 
DE LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSA
BLE DE RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO O DE 
HACERLO SIN COMPLEMENTAR LA FALTA O INSU
FICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
DE AQUÉLLOS ADUCIDA EN LA DEMANDA DE 
AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." VII.1o.A.9 A (10a.) 2094

Ley de Amparo, artícu lo 75.—Véase: "ACTOS DE TOR
TURA O TRATOS CRUELES, INHUMANOS O DEGRA
DANTES. SI SE PROMUEVE AMPARO CONTRA EL 
AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL Y EL QUE
JOSO OFRECE PRUEBAS PARA DEMOSTRARLOS 
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AL MOMENTO DE SU DETENCIÓN, EL JUEZ DE DIS
TRITO NO DEBE DESECHARLAS CON BASE EN QUE 
LA RESPONSABLE NO LAS TUVO A LA VISTA AL 
MOMENTO DE DICTARLO, PUES DE HACERLO, DEBE 
ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO A EFECTO DE QUE SE ESTUDIEN SI SON CON
DUCENTES." I.3o.P.27 P (10a.) 2093

Ley de Amparo, artícu lo 79, fracción III.—Véase: "AM
PARO INDIRECTO. EL PLAZO PARA PROMOVER EL 
JUICIO RELATIVO CONTRA AUTOS RESTRICTIVOS 
DE LA LIBERTAD PERSONAL DICTADOS EN EL PRO
CESO PENAL A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, 
ES EL GENÉRICO DE 15 DÍAS PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 17 DE LA LEY DE LA MATERIA." P./J. 12/2015 (10a.) 38

Ley de Amparo, artícu lo 79, fracción VI.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, 
SEGUNDA PARTE, DE LA LEY DE LA MATERIA." XXI.1o.P.A.4 K (10a.) 2361

Ley de Amparo, artícu lo 80.—Véase: "MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE AMPA
RO EN VIGOR. PUEDEN INTERPONERSE VÍA ELEC
TRÓNICA, POSTAL O PERSONALMENTE ANTE LA 
OFICINA DE CORRESPONDENCIA DEL ÓRGANO DE 
AMPARO QUE CONOZCA DEL JUICIO, YA QUE NO 
SON EXCLUYENTES ENTRE SÍ." P. VII/2015 (10a.) 155

Ley de Amparo, artícu lo 80.—Véase: "QUEJA. LA PRE
SENTACIÓN DEL RECURSO RELATIVO POR VÍA TE
LEGRÁFICA NO ESTÁ PREVISTA EN LA LEY DE AM
PARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)." (I Región)1o. J/1 (10a.) 2079

Ley de Amparo, artícu lo 80 (abrogada).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EL CUMPLIMIENTO DE CIER
TAS OBLIGACIONES FORMALES O ACCESORIAS A 
LA PRINCIPAL DE DETERMINAR Y ENTERAR EL IM
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PUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE RE
FORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA REN TA 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO ENTRA
ÑA LA ACTUALIZACIÓN DE ACTOS CONSU MA DOS 
DE MODO IRREPARABLE (LEGISLACIÓN VIGEN
TE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEM
BRE DE 2013)." 2a. XXVI/2015 (10a.) 1698

Ley de Amparo, artícu lo 80 (abrogada).—Véase: "IM
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO SE 
ACTUALIZA LA CAUSAL RELATIVA A LA IMPOSIBI
LIDAD DE REPARAR LA VIOLACIÓN ALEGADA, SI 
SE DETERMINA LA EXISTENCIA DE UN INTERÉS 
LEGÍTIMO A UNA ASOCIACIÓN CIVIL EN DEFENSA 
DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN." 1a. CLXXIII/2015 (10a.) 441

Ley de Amparo, artícu lo 81, fracción II.—Véase: "RE
VISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LOS PLANTEAMIEN
TOS DE CONSTITUCIONALIDAD CONTENIDOS EN 
LOS AGRAVIOS NO JUSTIFICAN LA PROCEDENCIA 
DE ESE RECURSO, SI NO SE HICIERON VALER EN 
LA DEMANDA DE AMPARO." 2a./J. 66/2015 (10a.) 1322

Ley de Amparo, artícu lo 86.—Véase: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. SU PRESENTACIÓN ANTE UN ÓR
GANO JURISDICCIONAL DISTINTO AL QUE PERTE
NEZCA EL PRESIDENTE QUE DICTÓ EL ACUERDO 
DE TRÁMITE IMPUGNADO, NO INTERRUMPE EL 
PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN." 1a./J. 37/2015 (10a.) 308

Ley de Amparo, artícu lo 93, fracción IV.—Véase: 
"ACTOS DE TORTURA O TRATOS CRUELES, INHU
MANOS O DEGRADANTES. SI SE PROMUEVE AM
PARO CONTRA EL AUTO DE TÉRMINO CONSTITU
CIONAL Y EL QUEJOSO OFRECE PRUEBAS PARA 
DEMOSTRARLOS AL MOMENTO DE SU DETEN
CIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO NO DEBE DESECHAR
LAS CON BASE EN QUE LA RESPONSABLE NO LAS 
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TUVO A LA VISTA AL MOMENTO DE DICTARLO, 
PUES DE HACERLO, DEBE ORDENARSE LA REPO
SICIÓN DEL PROCEDIMIENTO A EFECTO DE QUE 
SE ESTUDIEN SI SON CONDUCENTES." I.3o.P.27 P (10a.) 2093

Ley de Amparo, artícu lo 95, fracciones IV y VI (abro
gada).—Véase: "RECURSO DE QUEJA. PROCEDE 
CONTRA LAS DETERMINACIONES DE UN JUEZ 
DE DISTRITO QUE NIEGUEN A LAS PARTES EL AC
CESO A INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RE
SERVADA POR LA AUTORIDAD, O BIEN, QUE RE
QUIERAN A ÉSTA SU EXHIBICIÓN EN EL JUICIO 
DE AMPARO [ARTÍCULOS 97, FRACCIÓN I, INCISO 
E), DE LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE Y 95, FRAC
CIÓN VI, DE LA ABROGADA]." P./J. 15/2015 (10a.) 43

Ley de Amparo, artícu lo 97, fracción I.—Véase: "QUE
JA. LA PRESENTACIÓN DEL RECURSO RELATIVO 
POR VÍA TELEGRÁFICA NO ESTÁ PREVISTA EN LA 
LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." (I Región)1o. J/1 (10a.) 2079

Ley de Amparo, artícu lo 97, fracción I.—Véase: "QUE
JA. POR REGLA GENERAL ES IMPROCEDENTE EL 
RECURSO INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DIC
TADO EN CUMPLIMIENTO A UNA DIVERSA QUEJA 
EN QUE SE ORDENÓ LA ADMISIÓN DE LA DEMAN DA 
DE AMPARO." VI.1o.A.40 K (10a.) 2303

Ley de Amparo, artícu lo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 
QUEDA SIN MATERIA SI SE CELEBRÓ LA AUDIENCIA 
INCIDENTAL Y SE RESOLVIÓ SOBRE LA SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA DE LA NORMA DE OBSERVANCIA 
GENERAL RECLAMADA, AUNQUE HUBIERA TENIDO 
VERIFICATIVO POR ALGUNA DE LAS AUTORIDA
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DES LEGISLATIVAS Y POR DIVERSAS RESPONSA
BLES SE HAYA DIFERIDO." (I Región)4o. J/3 (10a.) 2086

Ley de Amparo, artícu lo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO G), DE LA LEY DE AMPARO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE RECAYÓ AL INCI
DENTE PROMOVIDO POR INCUMPLIMIENTO DE 
LA SUSPENSIÓN. NO QUEDA SIN MATERIA A PE
SAR DE QUE CAUSE EJECUTORIA LA SENTENCIA 
EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL." X.3 K (10a.) 2324

Ley de Amparo, artícu lo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA LAS DE
TERMINACIONES DE UN JUEZ DE DISTRITO QUE 
NIEGUEN A LAS PARTES EL ACCESO A INFORMA
CIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR LA 
AUTORIDAD, O BIEN, QUE REQUIERAN A ÉSTA SU 
EXHIBICIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO [ARTÍCU
LOS 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE LA 
MATERIA VIGENTE Y 95, FRACCIÓN VI, DE LA ABRO
GADA]." P./J. 15/2015 (10a.) 43

Ley de Amparo, artícu lo 98, fracción I.—Véase: "QUE
JA. LA PRESENTACIÓN DEL RECURSO RELATIVO 
POR VÍA TELEGRÁFICA NO ESTÁ PREVISTA EN LA 
LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." (I Región)1o. J/1 (10a.) 2079

Ley de Amparo, artícu lo 99.—Véase: "QUEJA. LA PRE
SENTACIÓN DEL RECURSO RELATIVO POR VÍA TE
LEGRÁFICA NO ESTÁ PREVISTA EN LA LEY DE AM
PARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)." (I Región)1o. J/1 (10a.) 2079

Ley de Amparo, artícu lo 107 (abrogada).—Véase: "SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO. SISTEMAS REGULADOS 
EN LA LEY DE LA MATERIA PARA LOGRAR SU CUM
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PLIMIENTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." I.3o.C.69 K (10a.) 2389

Ley de Amparo, artícu lo 107, fracción IV.—Véase: 
"SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. LA APRO
BACIÓN O RECONOCIMIENTO RESPECTO DE SU 
CUMPLIMIENTO TOTAL A QUE SE REFIERE EL SE
GUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN IV DEL AR
TÍCULO 107 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE, PUE
DE SER EXPRESO O TÁCITO (APLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA P./J. 32/2001)." XVII.1o.C.T.31 K (10a.) 2334

Ley de Amparo, artícu lo 107, fracción V.—Véase: "AM
PARO INDIRECTO. PROCEDE EL PROMOVIDO POR 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA NEGATIVA DE 
AUMENTAR EL MONTO DE LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO, COMO GARANTÍA PARA LA LIBERTAD PRO
VISIONAL BAJO CAUCIÓN DEL INCULPADO." III.2o.P.80 P (10a.) 2106

Ley de Amparo, artícu lo 107, fracción V.—Véase: 
"COSA JUZGADA. IMPROCEDENCIA DEL AMPARO 
INDIRECTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE 
DECLARA IMPROCEDENTE LA EXCEPCIÓN RELA
TIVA." I.8o.C.10 K (10a.) 2150

Ley de Amparo, artícu lo 107, fracción VIII.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CON
TRA LAS RESOLUCIONES QUE RECAIGAN EN EL 
PROCEDIMIENTO DE INCOMPETENCIA, SI NO SE 
TRATA DE UNA QUE SEA FIRME Y DEFINITIVA, QUE 
CAUSE UNA AFECTACIÓN DE IMPOSIBLE REPA
RACIÓN." VII.1o.A.5 K (10a.) 2105

Ley de Amparo, artícu lo 110.—Véase: "QUEJA. LA PRE
SENTACIÓN DEL RECURSO RELATIVO POR VÍA TE
LEGRÁFICA NO ESTÁ PREVISTA EN LA LEY DE AM
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PARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)." (I Región)1o. J/1 (10a.) 2079

Ley de Amparo, artícu lo 111 (abrogada).—Véase: "SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO. SISTEMAS REGULADOS 
EN LA LEY DE LA MATERIA PARA LOGRAR SU CUM
PLIMIENTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." I.3o.C.69 K (10a.) 2389

Ley de Amparo, artícu lo 111, fracción II.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO. SI SE DIO VISTA AL QUEJO
SO PARA SU AMPLIACIÓN, POR ADVERTIR LA PAR
TICIPACIÓN DE UNA AUTORIDAD NO LLAMADA A 
JUICIO O DE UN ACTO VINCULADO CON EL RE
CLAMADO, ES INCORRECTO QUE EL JUEZ DE DIS
TRITO SEÑALE UN PLAZO MENOR (3 DÍAS) AL PRE
VISTO POR EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE AMPARO 
PARA SU DESAHOGO." III.2o.P.10 K (10a.) 2155

Ley de Amparo, artícu lo 113.—Véase: "COMISIÓN FE
DERAL DE ELECTRICIDAD. ES IMPROCEDENTE DE
SECHAR LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO 
EN LA QUE SE LE RECLAMEN ACTOS QUE DERI
VAN EN EL CORTE DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA, CARENTES DE FUNDAMENTACIÓN, AL 
NO CONSTAR POR ESCRITO, PUES SE ACTUALIZA 
UN SUPUESTO DE EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." VII.1o.A.12 A (10a.) 2116

Ley de Amparo, artícu lo 113.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO PRESENTADA EN LOS BUZONES JU
DICIALES DE LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA 
COMÚN DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO. PROCE
DE SU DESECHAMIENTO DE PLANO SI CARECE DE 
FIRMA AUTÓGRAFA [INAPLICABILIDAD DE LA JU
RISPRUDENCIA 2a./J. 32/2011 (10a.)]." XVII.7 K (10a.) 2154
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Ley de Amparo, artícu lo 114, fracción III (abrogada).—
Véase: "SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. LA 
APROBACIÓN O RECONOCIMIENTO RESPECTO DE 
SU CUMPLIMIENTO TOTAL A QUE SE REFIERE EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN IV DEL AR
TÍCULO 107 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE, PUE
DE SER EXPRESO O TÁCITO (APLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA P./J. 32/2001)." XVII.1o.C.T.31 K (10a.) 2334

Ley de Amparo, artícu lo 116, fracción V (abrogada).—
Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMEN
TOS DE INCONSTITUCIONALIDAD PLANTEADOS 
CONTRA LA OBLIGACIÓN DE DETERMINAR Y EN
TERAR EL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DE
CRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 
2009, TAMBIÉN PUEDEN CONSIDERARSE DIRIGI
DOS A CONTROVERTIR LA TASA Y EL FACTOR DE 
PIRAMIDACIÓN APLICABLES PARA LOS EJERCI
CIOS FISCALES 2010 A 2013 (LEGISLACIÓN VIGEN
TE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEM
BRE DE 2013)." 2a./J. 36/2015 (10a.) 1265

Ley de Amparo, artícu lo 116, fracción V (abrogada).—
Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMEN
TOS DE INCONSTITUCIONALIDAD PLANTEADOS 
CONTRA LA OBLIGACIÓN DE DETERMINAR Y EN
TERAR EL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUES
TO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, TAMBIÉN PUEDEN CONSIDERARSE DIRI
GIDOS A CONTROVERTIR OTRAS OBLIGACIONES 
FORMALES O ACCESORIAS DE AQUÉLLA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXV/2015 (10a.) 1703

Ley de Amparo, artícu lo 117.—Véase: "ACTOS MA
TERIALMENTE ADMINISTRATIVOS. CONSECUEN



274

 Número de identificación Pág.

MAYO 2015

CIAS DE LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE DE RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO O 
DE HACERLO SIN COMPLEMENTAR LA FALTA O IN
SUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
DE AQUÉLLOS ADUCIDA EN LA DEMANDA DE AM
PARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)." VII.1o.A.9 A (10a.) 2094

Ley de Amparo, artícu lo 117.—Véase: "ACTOS MA
TERIALMENTE ADMINISTRATIVOS. SI A PESAR DE 
QUE LA RESPONSABLE LOS COMPLEMENTÓ EN 
CUANTO A SU FALTA O INSUFICIENTE FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN ADUCIDA EN LA DEMAN
DA DE AMPARO, ÉSTA PERSISTE, DEBE CONSIDE
RARSE QUE PRESENTAN UN VICIO DE FONDO QUE 
IMPIDE A LA AUTORIDAD REITERARLOS (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." VII.1o.A.10 A (10a.) 2096

Ley de Amparo, artícu lo 117.—Véase: "COMISIÓN FE
DERAL DE ELECTRICIDAD. EL AMPARO INDIRECTO 
PROCEDE CONTRA EL APERCIBIMIENTO DE AQUÉ
LLA DE CORTE DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉC
TRICA, CUANDO EL ESCRITO QUE LO CONTIENE 
CAREZCA DE FUNDAMENTACIÓN, AL ACTUALIZAR
SE UN SUPUESTO DE EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." VII.1o.A.11 A (10a.) 2115

Ley de Amparo, artícu lo 117.—Véase: "COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD. ES IMPROCEDENTE 
DESECHAR LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO 
EN LA QUE SE LE RECLAMEN ACTOS QUE DERI
VAN EN EL CORTE DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA, CARENTES DE FUNDAMENTACIÓN, AL 
NO CONSTAR POR ESCRITO, PUES SE ACTUALI
ZA UN SUPUESTO DE EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." VII.1o.A.12 A (10a.) 2116
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Ley de Amparo, artícu lo 117.—Véase: "PETICIÓN. 
CUAN DO EN LA DEMANDA DE AMPARO SE ALE
GUE VIOLACIÓN A ESE DERECHO, EL JUZGADOR 
NO ESTÁ OBLIGADO A SEGUIR EL PROCEDIMIEN
TO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁ
RRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA." 2a./J. 28/2015 (10a.) 1599

Ley de Amparo, artícu lo 117.—Véase: "PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD. ES INNECESARIO AGOTARLO SI DE
RIVADO DE LA VISTA QUE SE LE DÉ AL QUEJOSO 
CON EL INFORME JUSTIFICADO, ÉSTE SEÑALA UN 
NUEVO ACTO RECLAMADO EN LA AMPLIACIÓN 
DE DEMANDA." II.1o.10 K (10a.) 2293

Ley de Amparo, artícu lo 117.—Véase: "SOBRESEIMIEN
TO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
LA NEGATIVA DEL ACTO RECLAMADO EN EL IN
FORME JUSTIFICADO RENDIDO POR LA AUTORI
DAD RESPONSABLE, NO ES UNA CAUSA DE IM
PROCEDENCIA MANIFIESTA, NOTORIA Y EFICAZ 
PARA DECRETARLO." I.9o.P.4 K (10a.) 2358

Ley de Amparo, artícu lo 119.—Véase: "PRUEBA CON
FESIONAL POR POSICIONES. LA PROHIBICIÓN DE 
SU ADMISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO, EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 119, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA LEY RELATIVA, RESULTA ACORDE CON EL 
TEXTO CONSTITUCIONAL." 2a. XXXVII/2015 (10a.) 1709

Ley de Amparo, artícu lo 119.—Véase: "PRUEBA CON
FESIONAL POR POSICIONES. TIPOLOGÍA Y NATU
RALEZA JURÍDICA DEL INSTRUMENTO DE PRUE
BA PROHIBIDO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 119, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO." 2a. XXXVI/2015 (10a.) 1710

Ley de Amparo, artícu lo 119.—Véase: "PRUEBA PE
RICIAL. LA FACULTAD DE REQUERIR LAS COPIAS 
PARA CORRER TRASLADO A LAS PARTES, PRE
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VISTA EN EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE AMPA
RO, NO PUEDE HACERSE EXTENSIVA AL CUESTIO
NARIO ORIGINAL." 2a. XXXIII/2015 (10a.) 1711

Ley de Amparo, artícu lo 119.—Véase: "PRUEBAS PE
RICIAL, TESTIMONIAL O DE INSPECCIÓN JUDICIAL. 
EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE AMPARO, AL DIS
PONER, COMO REGLA GENERAL, QUE EL PLAZO 
PARA SU OFRECIMIENTO NO PODRÁ AMPLIARSE 
CON MOTIVO DEL DIFERIMIENTO DE LA AUDIEN
CIA CONSTITUCIONAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PER
SONA." 2a. XXXV/2015 (10a.) 1713

Ley de Amparo, artícu lo 119.—Véase: "SOBRESEIMIEN
TO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. LA 
NEGATIVA DEL ACTO RECLAMADO EN EL INFOR
ME JUSTIFICADO RENDIDO POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, NO ES UNA CAUSA DE IMPROCE
DENCIA MANIFIESTA, NOTORIA Y EFICAZ PARA DE
CRETARLO." I.9o.P.4 K (10a.) 2358

Ley de Amparo, artícu lo 121.—Véase: "COPIAS CER
TIFICADAS OFRECIDAS COMO PRUEBAS EN EL 
AMPARO INDIRECTO. OBLIGACIÓN DE LOS SERVI
DORES PÚBLICOS DE EXPEDIRLAS." I.3o.C.70 K (10a.) 2150

Ley de Amparo, artícu lo 124.—Véase: "ACTOS MA
TERIALMENTE ADMINISTRATIVOS. CONSECUEN
CIAS DE LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE DE RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO O DE 
HACERLO SIN COMPLEMENTAR LA FALTA O INSU
FICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
DE AQUÉLLOS ADUCIDA EN LA DEMANDA DE 
AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." VII.1o.A.9 A (10a.) 2094

Ley de Amparo, artícu lo 124.—Véase: "ACTOS MA
TERIALMENTE ADMINISTRATIVOS. SI A PESAR DE 
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QUE LA RESPONSABLE LOS COMPLEMENTÓ EN 
CUANTO A SU FALTA O INSUFICIENTE FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN ADUCIDA EN LA DEMAN
DA DE AMPARO, ÉSTA PERSISTE, DEBE CONSIDE
RARSE QUE PRESENTAN UN VICIO DE FONDO QUE 
IMPIDE A LA AUTORIDAD REITERARLOS (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." VII.1o.A.10 A (10a.) 2096

Ley de Amparo, artícu lo 130 (abrogada).—Véase: "SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO. SISTEMAS REGULADOS 
EN LA LEY DE LA MATERIA PARA LOGRAR SU CUM
PLIMIENTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." I.3o.C.69 K (10a.) 2389

Ley de Amparo, artícu lo 136.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA EN EL AMPARO. LA INTERPRETACIÓN LI
TERAL DEL ARTÍCULO 136 DE LA LEY DE LA MATE
RIA NO PERMITE AL JUZGADOR OTORGAR PRÓ
RROGA PARA EXHIBIR LA GARANTÍA FIJADA." VI.1o.C.8 K (10a.) 2388

Ley de Amparo, artícu lo 136.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. SISTEMAS REGULADOS EN LA LEY 
DE LA MATERIA PARA LOGRAR SU CUMPLIMIEN
TO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)." I.3o.C.69 K (10a.) 2389

Ley de Amparo, artícu lo 136 (abrogada).—Véase: "SUS
PENSIÓN DEFINITIVA CONTRA EL AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN. LOS EFECTOS ESTABLECIDOS EN EL AR
TÍCULO 136, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE 
AMPARO ABROGADA, IMPLICAN QUE EL QUEJO
SO QUEDE A DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE DISTRI
TO POR LO QUE VE A SU LIBERTAD PERSONAL Y, 
A DISPOSICIÓN DE LA RESPONSABLE, EN CUAN
TO A LA CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, 
PERO NO TIENEN EL ALCANCE DE IMPEDIR QUE 
AQUÉL SEA DETENIDO EN VIRTUD DE LA EJECU
CIÓN DEL ACTO RECLAMADO, SI NO HA GARAN
TIZADO SU PERMANENCIA EN EL PROCESO, YA 



278

 Número de identificación Pág.

MAYO 2015

SEA CON LAS MEDIDAS QUE EL JUEZ DE DISTRI
TO ESTIME NECESARIAS O CON LAS IMPUESTAS 
POR EL JUEZ DE LA CAUSA." III.2o.P.76 P (10a.) 2385

Ley de Amparo, artícu lo 138.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. CUANDO UNA PERSONA CON DISCA
PACIDAD VISUAL RECLAMA DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE LA OMISIÓN DE EFECTUAR ‘AJUS
TES RAZONABLES’ (IMPLEMENTACIÓN DEL SISTE
MA DE ESCRITURA BRAILLE) AL PROCEDIMIENTO, 
ES POSIBLE DOTAR A LA MEDIDA CAUTELAR DE 
EFECTOS RESTITUTORIOS PROVISIONALES, ATEN
DIENDO AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
147 DE LA LEY DE AMPARO." XVII.1o.C.T.30 K (10a.) 2387

Ley de Amparo, artícu lo 139.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. SISTEMAS REGULADOS EN LA LEY 
DE LA MATERIA PARA LOGRAR SU CUMPLIMIENTO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." I.3o.C.69 K (10a.) 2389

Ley de Amparo, artícu lo 139 (abrogada).—Véase: "SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO. SISTEMAS REGULADOS 
EN LA LEY DE LA MATERIA PARA LOGRAR SU CUM
PLIMIENTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." I.3o.C.69 K (10a.) 2389

Ley de Amparo, artícu lo 141.—Véase: "MUNICIPIOS 
CONURBADOS. LO SON LOS DE PUEBLA, SAN AN
DRÉS CHOLULA, SAN PEDRO CHOLULA Y CUAU
TLANCINGO, POR LO QUE LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES QUE EN ELLOS TIENEN SU RESI
DENCIA COINCIDEN CON LA DE LOS JUECES DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA Y, RESPECTO 
DE ELLAS DEBE CELEBRARSE UNA SOLA AUDIEN
CIA INCIDENTAL, AL NO DARSE EL SUPUESTO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 141 DE LA LEY DE AMPARO 
PARA DIFERIR DICHA AUDIENCIA, PUES NINGU
NA DE ELLAS PUEDE CONSIDERARSE COMO FO
RÁNEA." VI.1o.A.38 K (10a.) 2264
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Ley de Amparo, artícu lo 143 (abrogada).—Véase: "SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO. SISTEMAS REGULADOS 
EN LA LEY DE LA MATERIA PARA LOGRAR SU CUM
PLIMIENTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." I.3o.C.69 K (10a.) 2389

Ley de Amparo, artícu lo 147.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. CUANDO UNA PERSONA CON DISCA
PACIDAD VISUAL RECLAMA DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE LA OMISIÓN DE EFECTUAR ‘AJUS
TES RAZONABLES’ (IMPLEMENTACIÓN DEL SISTE
MA DE ESCRITURA BRAILLE) AL PROCEDIMIENTO, 
ES POSIBLE DOTAR A LA MEDIDA CAUTELAR DE 
EFECTOS RESTITUTORIOS PROVISIONALES, ATEN
DIENDO AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
147 DE LA LEY DE AMPARO." XVII.1o.C.T.30 K (10a.) 2387

Ley de Amparo, artícu lo 149.—Véase: "SUSPENSIÓN. 
EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CONTE
NIDA EN EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY DE AMPARO 
NO FACULTA AL PARTICULAR A EJECUTAR EL ACTO 
RECLAMADO." I.3o.C.73 K (10a.) 2388

Ley de Amparo, artícu lo 149 (abrogada).—Véase: 
"ACTO RECLAMADO. SI CONSISTE EN LA FALTA DE 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LA AUTORI
DAD, SE GENERA UNA PRESUNCIÓN DE INCONS
TITUCIONALIDAD QUE ÉSTA DEBE DESVIRTUAR." 1a. CLXXV/2015 (10a.) 392

Ley de Amparo, artícu lo 158.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. SISTEMAS REGULADOS EN LA LEY 
DE LA MATERIA PARA LOGRAR SU CUMPLIMIENTO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." I.3o.C.69 K (10a.) 2389

Ley de Amparo, artícu lo 158.—Véase: "SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL. EFECTOS QUE TIENE SU VIO
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LACIÓN CONFORME A LOS DOS SISTEMAS ESTA
BLECIDOS PARA LOGRAR SU CUMPLIMIENTO (LEY 
DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013)." I.3o.C.68 K (10a.) 2391

Ley de Amparo, artícu lo 170, fracción I.—Véase: "AM
PARO DIRECTO. EL HECHO DE QUE CONTRA LA 
SENTENCIA DEFINITIVA O RESOLUCIÓN QUE PUSO 
FIN AL JUICIO PROCEDA UN RECURSO ORDINA
RIO Y ÉSTE NO SE AGOTE PREVIO A LA PROMO
CIÓN DE AQUÉL, INCIDE EN LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO Y NO EN LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO (INAPLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA P./J. 16/2003)." II.1o.9 K (10a.) 2102

Ley de Amparo, artícu lo 170, fracción II.—Véase: "AM
PARO DIRECTO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
PRO CEDE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 170, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO SÓLO 
CUANDO SE ADUZCAN CUESTIONES DE INCONS
TITUCIONALIDAD, SINO TAMBIÉN DE LEGALIDAD, 
CONFORME AL PRINCIPIO PRO PERSONA." IV.2o.A.80 K (10a.) 2103

Ley de Amparo, artícu lo 171.—Véase: "VIOLACIÓN 
PROCESAL EN EL JUICIO LABORAL. PARA SU IM
PUGNACIÓN EN AMPARO DIRECTO NO ES NECE
SARIO AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, 
SI CON MOTIVO DE AQUÉLLA PUEDEN AFECTAR
SE DERECHOS DE TRABAJADORES." I.9o.T.46 L (10a.) 2406

Ley de Amparo, artícu lo 172.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES EN EL AMPARO DIRECTO LABO
RAL PROMOVIDO POR EL PATRÓN. ÉSTE NO SE 
ENCUENTRA CONSTREÑIDO A INDICAR EN QUÉ 
PARTE DEL LAUDO REPERCUTEN." III.1o.T.17 L (10a.) 2407
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Ley de Amparo, artículo 172.—Véase: "VIOLACIO
NES PROCESALES EN EL AMPARO DIRECTO LA
BORAL PROMOVIDO POR EL PATRÓN. INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 174 DE LA ACTUAL LEY DE 
AMPARO." III.1o.T.18 L (10a.) 2408

Ley de Amparo, artículo 172, fracción III.—Véase: 
"COTEJO O COMPULSA DE DOCUMENTO PRIVADO 
EN PODER DE LA CONTRAPARTE. LA OMISIÓN DE 
LA JUNTA DE DAR VISTA AL OFERENTE CON LA CIR
CUNSTANCIA DE QUE EL ORIGINAL SE ENCUEN
TRA EN UN DOMICILIO DIVERSO AL SEÑALADO 
PARA EL DESAHOGO DEL MEDIO DE PERFECCIO
NAMIENTO, ES UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE 
DA LUGAR A LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO." I.13o.T.120 L (10a.) 2152

Ley de Amparo, artículo 172, fracciones IV, VII y 
XII.—Véase: "VIOLACIÓN PROCESAL EN EL JUICIO 
LABORAL. PARA SU IMPUGNACIÓN EN AMPARO 
DIRECTO NO ES NECESARIO AGOTAR EL PRIN
CIPIO DE DEFINITIVIDAD, SI CON MOTIVO DE AQUÉ
LLA PUEDEN AFECTARSE DERECHOS DE TRABA JA
DORES." I.9o.T.46 L (10a.) 2406

Ley de Amparo, artículo 174.—Véase: "VIOLACIO
NES PROCESALES EN EL AMPARO DIRECTO LA
BORAL PROMOVIDO POR EL PATRÓN. INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 174 DE LA ACTUAL LEY DE 
AMPARO." III.1o.T.18 L (10a.) 2408

Ley de Amparo, artículo 176.—Véase: "RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SU PRESENTACIÓN ANTE UN 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DISTINTO AL QUE PER
TENEZCA EL PRESIDENTE QUE DICTÓ EL ACUERDO 
DE TRÁMITE IMPUGNADO, NO INTERRUMPE EL 
PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN." 1a./J. 37/2015 (10a.) 308
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Ley de Amparo, artículo 178.—Véase: "MULTA EN EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 260, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AM
PARO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 14 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 2a./J. 76/2015 (10a.) 1304

Ley de Amparo, artículo 178.—Véase: "MULTA EN EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 260, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, DEBE IMPONERSE EN EL AUTO ADMI
SORIO DE LA DEMANDA." 2a./J. 75/2015 (10a.) 1308

Ley de Amparo, artículo 178, fracción III.—Véase: 
"MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 260, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY DE AMPARO, NO VIOLA EL DERECHO HUMA
NO DE AUDIENCIA PREVIA." 2a./J. 71/2015 (10a.) 1305

Ley de Amparo, artículo 178, fracción III.—Véase: 
"MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 260, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY DE AMPARO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PRE
SUNCIÓN DE INOCENCIA." 2a./J. 72/2015 (10a.) 1306

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI
TO DEBE ESTUDIAR TANTO LA PROCEDENCIA 
COMO LOS PRESUPUESTOS DE LA PRETENSIÓN, 
PARA DETERMINAR SI ES FACTIBLE SOBRESEER 
EN ÉL, DEJARLO SIN MATERIA, NEGARLO O CON
CEDERLO." P./J. 11/2015 (10a.) 31

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE ESTE MEDIO DE 
DEFENSA CONTRA LAS CONSIDERACIONES QUE 
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CAUSEN PERJUICIO A LA PARTE QUE OBTUVO 
SENTENCIA FAVORABLE." P./J. 8/2015 (10a.) 33

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. LA MODULACIÓN IMPUESTA PARA 
IMPUGNAR POR ESTA VÍA SÓLO CUESTIONES 
QUE FORTALEZCAN LA SENTENCIA O VIOLACIO
NES PROCESALES, ES RAZONABLE EN TÉRMINOS 
DE LOS ARTÍCULOS 17 CONSTITUCIONAL Y 25 DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE CHOS 
HUMANOS." P./J. 10/2015 (10a.) 35

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. PROCEDE CONTRA VIOLACIONES PRO
CESALES QUE PUDIERAN AFECTAR LAS DEFEN
SAS DEL ADHERENTE, TRASCENDIENDO AL RE
SUL TADO DEL FALLO, ASÍ COMO CONTRA LAS 
COMETIDAS EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA 
QUE LE PUDIERAN PERJUDICAR, PERO NO LAS QUE 
YA LO PERJUDICAN AL DICTARSE LA SENTENCIA 
RECLAMADA." P./J. 9/2015 (10a.) 37

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. SUPUESTOS DE PROCEDENCIA (AL
CANCE DE LA EXPRESIÓN ‘LAS QUE CONCLUYAN 
EN UN PUNTO DECISORIO QUE LE PERJUDICA’, 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 182, PÁRRAFO TER
CERO, DE LA LEY DE LA MATERIA)." (VIII Región)2o.5 K (10a.) 2101

Ley de Amparo, artículo 182, fracciones I y II.—Véase: 
"AMPARO ADHESIVO. PROCEDE CUANDO EL FA
LLO RECLAMADO CONTIENE CONSIDERACIONES 
QUE CONCLUYEN CON UN PUNTO DECISORIO QUE 
PERJUDICA AL ADHERENTE." II.1o.11 K (10a.) 2100

Ley de Amparo, artículo 202.—Véase: "RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. EL MINISTERIO PÚBLICO 
QUE INTERVINO EN EL PROCEDIMIENTO DEL QUE 
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EMANA EL ACTO RECLAMADO, COMO TERCERO 
INTERESADO, ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPO
NERLO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE 
DISTRITO QUE DECLARA CUMPLIDA UNA EJECU
TORIA DE AMPARO, SIEMPRE QUE NO TENGA EL 
CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE (INTER
PRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 202 Y 210 DE LA 
LEY DE LA MATERIA)." VII.2o.T.4 K (10a.) 2323

Ley de Amparo, artículo 206.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRAC
CIÓN I, INCISO G), DE LA LEY DE AMPARO CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE RECAYÓ AL INCIDENTE 
PROMOVIDO POR INCUMPLIMIENTO DE LA SUS
PENSIÓN. NO QUEDA SIN MATERIA A PESAR DE 
QUE CAUSE EJECUTORIA LA SENTENCIA EN EL 
JUICIO CONSTITUCIONAL." X.3 K (10a.) 2324

Ley de Amparo, artículo 206 (abrogada).—Véase: 
"SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. SISTEMAS REGU
LADOS EN LA LEY DE LA MATERIA PARA LOGRAR 
SU CUMPLIMIENTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.3o.C.69 K (10a.) 2389

Ley de Amparo, artículo 209.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRAC
CIÓN I, INCISO G), DE LA LEY DE AMPARO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE RECAYÓ AL INCIDENTE PRO
MOVIDO POR INCUMPLIMIENTO DE LA SUSPEN
SIÓN. NO QUEDA SIN MATERIA A PESAR DE QUE 
CAUSE EJECUTORIA LA SENTENCIA EN EL JUICIO 
CONSTITUCIONAL." X.3 K (10a.) 2324

Ley de Amparo, artículo 210.—Véase: "RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. EL MINISTERIO PÚBLICO 
QUE INTERVINO EN EL PROCEDIMIENTO DEL QUE 
EMANA EL ACTO RECLAMADO, COMO TERCERO 
INTERESADO, ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPO
NERLO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE 
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DISTRITO QUE DECLARA CUMPLIDA UNA EJECU
TORIA DE AMPARO, SIEMPRE QUE NO TENGA EL 
CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE (INTER
PRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 202 Y 210 DE LA 
LEY DE LA MATERIA)." VII.2o.T.4 K (10a.) 2323

Ley de Amparo, artículo 211.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. SISTEMAS REGULADOS EN LA LEY 
DE LA MATERIA PARA LOGRAR SU CUM PLIMIEN TO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." I.3o.C.69 K (10a.) 2389

Ley de Amparo, artículo 260, fracción IV.—Véase: 
"MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 260, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY DE AMPARO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 14 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 2a./J. 76/2015 (10a.) 1304

Ley de Amparo, artículo 260, fracción IV.—Véase: 
"MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 260, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY DE AMPARO, NO VIOLA EL DERECHO HUMA
NO DE AUDIENCIA PREVIA." 2a./J. 71/2015 (10a.) 1305

Ley de Amparo, artículo 260, fracción IV.—Véase: 
"MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 260, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY DE AMPARO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PRE
SUNCIÓN DE INOCENCIA." 2a./J. 72/2015 (10a.) 1306

Ley de Amparo, artículo 260, fracción IV.—Véase: 
"MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 260, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, DEBE IMPONERSE EN EL 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA." 2a./J. 75/2015 (10a.) 1308
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Ley de Amparo, artículo 260, fracción IV.—Véase: 
"REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE A QUIEN SE IMPONE EN LO PER
SONAL LA MULTA CONFORME AL ARTÍCULO 260, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO, TIENE LEGI
TIMACIÓN PARA INTERPONER AQUEL RECURSO 
Y CUESTIONAR LA REGULARIDAD CONSTITUCIO
NAL DE ESE PRECEPTO LEGAL." 2a./J. 70/2015 (10a.) 1309

Ley de Amparo, artículo 262, fracción III.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO G), DE LA LEY DE AMPARO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE RECAYÓ AL INCI
DENTE PROMOVIDO POR INCUMPLIMIENTO DE 
LA SUSPENSIÓN. NO QUEDA SIN MATERIA A PE
SAR DE QUE CAUSE EJECUTORIA LA SENTENCIA 
EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL." X.3 K (10a.) 2324

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. EL HECHO DE QUE CONTRA 
LA SENTENCIA DEFINITIVA O RESOLUCIÓN QUE 
PUSO FIN AL JUICIO PROCEDA UN RECURSO OR
DINARIO Y ÉSTE NO SE AGOTE PREVIO A LA PRO
MOCIÓN DE AQUÉL, INCIDE EN LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO Y NO EN LA COMPETENCIA DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO (INAPLICABI
LIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 16/2003)." II.1o.9 K (10a.) 2102

Ley de Amparo, artículos 17 y 18.—Véase: "DEMAN
DA DE AMPARO DIRECTO PRESENTADA POR UN 
QUEJOSO ADULTO MAYOR EN CONDICIONES DE 
VULNERABILIDAD. A FIN DE NO TRANSGREDIR 
SUS DERECHOS DE DEBIDO PROCESO, ACCESO 
A UNA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, NO DISCRIMI
NACIÓN, Y PERMITIRLE EL PLENO GOCE DE LOS 
SERVICIOS DEL SISTEMA JUDICIAL, EL PLAZO PARA 
PRESENTARLA DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE 
QUE TENGA CONOCIMIENTO COMPLETO DEL ACTO 
RECLAMADO, AUN CUANDO CUENTE CON REPRE
SENTACIÓN LEGAL Y SE LE HAYA NOTIFICADO LA 
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SENTENCIA IMPUGNADA A TRAVÉS DE LOS ESTRA
DOS DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE." I.3o.P.3 K (10a.) 2153

Ley de Amparo, artículos 104 y 105.—Véase: "RECUR
SO DE RECLAMACIÓN. SU PRESENTACIÓN ANTE 
UN ÓRGANO JURISDICCIONAL DISTINTO AL QUE 
PERTENEZCA EL PRESIDENTE QUE DICTÓ EL 
ACUERDO DE TRÁMITE IMPUGNADO, NO INTE
RRUMPE EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN." 1a./J. 37/2015 (10a.) 308

Ley de Amparo, artículos 104 y 105 (abrogada).—
Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. SISTEMAS 
REGULADOS EN LA LEY DE LA MATERIA PARA LO
GRAR SU CUMPLIMIENTO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.3o.C.69 K (10a.) 2389

Ley de Amparo, artículos 113 y 114.—Véase: "DEMAN
DA DE AMPARO RATIFICADA. NO PROCEDE DES
ECHARLA DE PLANO CUANDO EL JUZGADOR OB
SERVA DISCREPANCIA ENTRE LA FIRMA QUE LA 
CALZA Y ALGUNA ESTAMPADA EN UN DOCUMENTO 
POSTERIOR." XVI.1o.A.21 K (10a.) 2155

Ley de Amparo, artículos 123 y 124.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITU
CIONAL. LA NEGATIVA DEL ACTO RECLAMADO EN 
EL INFORME JUSTIFICADO RENDIDO POR LA AU
TORIDAD RESPONSABLE, NO ES UNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA MANIFIESTA, NOTORIA Y EFICAZ 
PARA DECRETARLO." I.9o.P.4 K (10a.) 2358

Ley de Amparo, artículos 192 a 194.—Véase: "SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO. SISTEMAS REGULADOS 
EN LA LEY DE LA MATERIA PARA LOGRAR SU CUM
PLIMIENTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." I.3o.C.69 K (10a.) 2389
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Ley de Amparo, artículos 206 a 209.—Véase: "SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO. SISTEMAS REGULA
DOS EN LA LEY DE LA MATERIA PARA LOGRAR SU 
CUMPLIMIENTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.3o.C.69 K (10a.) 2389

Ley de Coordinación Fiscal, artículos 25 a 28.—Véa
se: "AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. 
SUS ATRIBUCIONES RESPECTO DE LA FISCALIZA
CIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394

Ley de Desarrollo Urbano Sustentable de Puebla, 
artículo 3, fracción XXVII.—Véase: "MUNICIPIOS CON
URBADOS. LO SON LOS DE PUEBLA, SAN ANDRÉS 
CHOLULA, SAN PEDRO CHOLULA Y CUAUTLAN
CINGO, POR LO QUE LAS AUTORIDADES RESPON
SABLES QUE EN ELLOS TIENEN SU RESIDENCIA 
COINCIDEN CON LA DE LOS JUECES DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE PUEBLA Y, RESPECTO DE ELLAS 
DEBE CELEBRARSE UNA SOLA AUDIENCIA IN
CIDENTAL, AL NO DARSE EL SUPUESTO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 141 DE LA LEY DE AMPARO PARA 
DIFERIR DICHA AUDIENCIA, PUES NINGUNA DE 
ELLAS PUEDE CONSIDERARSE COMO FORÁNEA." VI.1o.A.38 K (10a.) 2264

Ley de Desarrollo Urbano Sustentable de Puebla, 
artículo 3, fracción XXVII.—Véase: "MUNICIPIOS CON
URBADOS. LO SON LOS DE PUEBLA, SAN ANDRÉS 
CHOLULA, SAN PEDRO CHOLULA Y CUAUTLAN
CINGO, POR LO QUE QUIENES EN ELLOS TIENEN 
SU RESIDENCIA COINCIDEN CON LA DE LOS JUE
CES DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA." VI.1o.A.39 K (10a.) 2266

Ley de Ejecución de Penas y Medidas Judiciales de 
Chihuahua, artículo 17.—Véase: "CONVENIOS EN LA 
JUSTICIA PENAL ALTERNATIVA QUE RESUELVEN 
TOTAL O PARCIALMENTE SUS CONFLICTOS. SU IN
CUMPLIMIENTO NO TRAE APAREJADA EJECUCIÓN 
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EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY RELA
TIVA, POR TANTO, ÉSTA DEBE HACERSE VALER EN 
LA VÍA CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.P.A.14 P (10a.) 2119

Ley de Ejecución de Penas y Medidas Judiciales de 
Chihuahua, artículo 22.—Véase: "CONVENIOS EN 
LA JUSTICIA PENAL ALTERNATIVA QUE RESUEL
VEN TOTAL O PARCIALMENTE SUS CONFLICTOS. 
SU INCUMPLIMIENTO NO TRAE APAREJADA EJE
CUCIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 36 DE LA 
LEY RELATIVA, POR TANTO, ÉSTA DEBE HACERSE 
VALER EN LA VÍA CORRESPONDIENTE (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.P.A.14 P (10a.) 2119

Ley de Extradición Internacional, artículo 16.—Véa
se: "EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. ES APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO, PARA DETERMINAR 
EL MOMENTO EN QUE SURTE EFECTOS LA NOTIFI
CACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE." PC.I.P. J/7 P (10a.) 1881

Ley de Extradición Internacional, artículo 26.—Véa
se: "EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. ES APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO, PARA DETERMINAR 
EL MOMENTO EN QUE SURTE EFECTOS LA NOTIFI
CACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE." PC.I.P. J/7 P (10a.) 1881

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, artículo 2, fracción I.—Véase: "AUDITO
RÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS ATRIBU
CIONES RESPECTO DE LA FISCALIZACIÓN DE LA 
CUENTA PÚBLICA EN MATERIA DE EDUCACIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, artículo 3.—Véase: "AUDITORÍA SUPE
RIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS ATRIBUCIONES 
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RESPECTO DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA 
PÚBLICA EN MATERIA DE EDUCACIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, artículo 12, fracciones I, III y IV.—Véase: 
"AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS 
ATRIBUCIONES RESPECTO DE LA FISCALIZACIÓN 
DE LA CUENTA PÚBLICA EN MATERIA DE EDUCA
CIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, artículo 13, fracciones I y II.—Véase: 
"AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS 
ATRIBUCIONES RESPECTO DE LA FISCALIZACIÓN 
DE LA CUENTA PÚBLICA EN MATERIA DE EDUCA
CIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, artículo 15, fracciones I, V, VI, X y XII a 
XVII.—Véase: "AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDE
RACIÓN. SUS ATRIBUCIONES RESPECTO DE LA 
FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA EN MA
TERIA DE EDUCACIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, artículo 39.—Véase: "AUDITORÍA SU
PERIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS ATRIBUCIONES 
RESPECTO DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA 
PÚBLICA EN MATERIA DE EDUCACIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, artículo 49, fracciones I a V.—Véase: 
"AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS 
ATRIBUCIONES RESPECTO DE LA FISCALIZACIÓN 
DE LA CUENTA PÚBLICA EN MATERIA DE EDUCA
CIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394
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Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, artículo 50, fracciones I y II.—Véase: 
"AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS 
ATRIBUCIONES RESPECTO DE LA FISCALIZACIÓN 
DE LA CUENTA PÚBLICA EN MATERIA DE EDUCA
CIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, artículos 51 a 56.—Véase: "AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS ATRIBUCIO
NES RESPECTO DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUEN
TA PÚBLICA EN MATERIA DE EDUCACIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394

Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2013, artículo tercero transitorio.—Véase: 
"VALOR AGREGADO. LA CONDONACIÓN DEL IM
PUESTO RELATIVO PREVISTA EN EL ARTÍCULO TER
CERO TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013, 
PUEDE APLICARSE SOBRE EL CRÉDITO FISCAL 
POR CONCEPTO DE ‘DEVOLUCIONES DE SALDOS 
A FAVOR DE ESE IMPUESTO IMPROCEDENTES’, 
AL TENER NATURALEZA DE CONTRIBUCIÓN." 2a./J. 21/2015 (10a.) 1693

Ley de Instituciones de Crédito, artículos 99 y 100.—
Véase: "CERTIFICACIONES BANCARIAS. SON DO
CUMENTOS QUE TIENEN VALOR PROBATORIO 
PLENO Y GENERAN CERTEZA DE LA FECHA DE 
REALIZACIÓN DE LOS ACTOS QUE CONTIENEN." I.3o.C.201 C (10a.) 2114

Ley de Justicia Administrativa de Tabasco, artículo 
81.—Véase: "SENTENCIAS DE LAS SALAS DEL TRI
BUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE TABASCO. EL HECHO DE QUE SE 
DICTEN UNA VEZ VENCIDO EL PLAZO DE DIEZ DÍAS 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY DE JUS
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TICIA ADMINISTRATIVA LOCAL, NO ORIGINA SU 
NULIDAD." (XI Región)2o.3 A (10a.) 2335

Ley de Justicia Administrativa de Tabasco, artículo 
100.—Véase: "SENTENCIAS DE LAS SALAS DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO DEL ESTADO DE TABASCO. EL HECHO DE QUE 
SE DICTEN UNA VEZ VENCIDO EL PLAZO DE DIEZ 
DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA LOCAL, NO ORIGINA 
SU NULIDAD." (XI Región)2o.3 A (10a.) 2335

Ley de Justicia para Adolescentes del Distrito Federal, 
artículo 30.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLESCEN
TES. SÓLO TIENEN CARÁCTER DE CONDUCTAS 
TIPIFICADAS COMO GRAVES, LAS PREVISTAS EX
CLUSIVAMENTE EN EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE 
JUSTICIA PARA ADOLESCENTES PARA EL DISTRI
TO FEDERAL." PC.I.P. J/6 P (10a.) 2000

Ley de Justicia Penal Alternativa de Chihuahua, ar
tículo 31, fracción I.—Véase: "CONVENIOS EN LA 
JUSTICIA PENAL ALTERNATIVA QUE RESUELVEN 
TOTAL O PARCIALMENTE SUS CONFLICTOS. SU IN
CUMPLIMIENTO NO TRAE APAREJADA EJECU
CIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY 
RELATIVA, POR TANTO, ÉSTA DEBE HACERSE VA
LER EN LA VÍA CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.P.A.14 P (10a.) 2119

Ley de Justicia Penal Alternativa de Chihuahua, ar
tículo 36.—Véase: "CONVENIOS EN LA JUSTICIA 
PENAL ALTERNATIVA QUE RESUELVEN TOTAL O PAR
CIALMENTE SUS CONFLICTOS. SU INCUMPLIMIEN
TO NO TRAE APAREJADA EJECUCIÓN EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY RELATIVA, POR 
TANTO, ÉSTA DEBE HACERSE VALER EN LA VÍA 
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CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.P.A.14 P (10a.) 2119

Ley de la Procuraduría Social del Distrito Federal, 
artículo 86.—Véase: "ADMINISTRADOR PROFESIO
NAL DE CONDOMINIO. REQUISITOS QUE DEBE 
REUNIR SU NOMBRAMIENTO PARA PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO CON ESE CARÁCTER." I.5o.C.80 C (10a.) 2097

Ley de Profesiones de Nuevo León, artículo 25.—
Véase: "ASESOR JURÍDICO EN EL JUICIO LABORAL 
CON CARTA DE PASANTE. PARA FUNGIR COMO 
TAL ES SUFICIENTE QUE ÉSTA SEA EXPEDIDA 
POR LAS UNIVERSIDADES QUE IMPARTEN LA LI
CENCIATURA EN DERECHO (LEGISLACIÓN VIGEN
TE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." IV.3o.T.29 L (10a.) 2108

Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles 
para el Distrito Federal, artículo 43.—Véase: "ADMI
NISTRADOR PROFESIONAL DE CONDOMINIO. RE
QUISITOS QUE DEBE REUNIR SU NOMBRAMIEN
TO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CON 
ESE CARÁCTER." I.5o.C.80 C (10a.) 2097

Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para 
el Distrito Federal, artículos 37 y 38.—Véase: "ADMI
NISTRADOR PROFESIONAL DE CONDOMINIO. RE
QUISITOS QUE DEBE REUNIR SU NOMBRAMIEN
TO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CON 
ESE CARÁCTER." I.5o.C.80 C (10a.) 2097

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 1o.—
Véase: "REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, 
EN MATERIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO E IMPUESTO EM
PRESARIAL A TASA ÚNICA PARA LAS PERSONAS 
FÍSICAS QUE TRIBUTEN CONFORME AL RÉGIMEN 
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DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, DENTRO DEL 
TERRITORIO DEL ESTADO DE MÉXICO, VIGENTES 
PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2009 A 2013. AL 
ESTABLECER PARA EL PAGO DE ESOS TRIBUTOS 
UNA CUOTA FIJA INTEGRADA DE $100.00 Y UNA 
CUOTA FIJA ÚNICA DE $50.00, APLICABLES A QUIE
NES OBTENGAN UN INGRESO MÍNIMO DE $0.00, 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA." II.2o.A.1 A (10a.) 2325

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 2o.A, 
fracciones I y II.—Véase: "VALOR AGREGADO. LA 
TASA DEL 0% PREVISTA EN LAS FRACCIONES I, 
INCISO G) Y II, INCISO D), DEL ARTÍCULO 2o.A DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, PARA LAS AC
TIVIDADES VINCULADAS CON INVERNADEROS 
HIDROPÓNICOS, ES APLICABLE TAMBIÉN A LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS INDEPENDIEN
TES DE ASESORÍA PARA SU CONSTRUCCIÓN Y 
EQUIPAMIENTO." XVI.1o.A.55 A (10a.) 2403

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, artículo 
1 (abrogada).—Véase: "REGLAS DE CARÁCTER GE
NERAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA
CIONES FISCALES, EN MATERIA DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, IMPUESTO AL VALOR AGRE
GADO E IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA 
PARA LAS PERSONAS FÍSICAS QUE TRIBUTEN 
CONFORME AL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRI
BUYENTES, DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, VIGENTES PARA LOS EJERCICIOS FIS
CALES 2009 A 2013. AL ESTABLECER PARA EL 
PAGO DE ESOS TRIBUTOS UNA CUOTA FIJA INTE
GRADA DE $100.00 Y UNA CUOTA FIJA ÚNICA DE 
$50.00, APLICABLES A QUIENES OBTENGAN UN 
INGRESO MÍNIMO DE $0.00, VIOLAN EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." II.2o.A.1 A (10a.) 2325

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 1.—Véase: 
"REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA EL CUM
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PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, EN 
MATERIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, IM
PUES TO AL VALOR AGREGADO E IMPUESTO EM
PRE SARIAL A TASA ÚNICA PARA LAS PERSONAS 
FÍSICAS QUE TRIBUTEN CONFORME AL RÉGIMEN 
DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, DENTRO DEL 
TERRITORIO DEL ESTADO DE MÉXICO, VIGENTES 
PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2009 A 2013. AL 
ESTABLECER PARA EL PAGO DE ESOS TRIBUTOS 
UNA CUOTA FIJA INTEGRADA DE $100.00 Y UNA 
CUOTA FIJA ÚNICA DE $50.00, APLICABLES A QUIE
NES OBTENGAN UN INGRESO MÍNIMO DE $0.00, 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA." II.2o.A.1 A (10a.) 2325

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 10A (vi
gente hasta 2001).—Véase: "CONSOLIDACIÓN FIS
CAL. LA IMPOSIBILIDAD QUE TIENEN LAS SO
CIEDADES CONTROLADORAS DE ACREDITAR EL 
IMPUESTO DIFERIDO PAGADO POR LOS DIVIDEN
DOS CONTABLES DISTRIBUIDOS ENTRE LAS SO
CIEDADES DEL GRUPO, CONTRA EL IMPUESTO CON
SOLIDADO QUE DETERMINEN EN EL EJERCICIO O 
LOS DOS SIGUIENTES, NO IMPLICA UN DESCO
NOCIMIENTO DE SU CAPACIDAD CONTRIBUTIVA, 
POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEM BRE DE 
2013)." 2a./J. 52/2015 (10a.) 1249

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 10A (vi
gente hasta 2001).—Véase: "CONSOLIDACIÓN FIS
CAL. LA IMPOSIBILIDAD QUE TIENEN LAS SOCIE
DADES CONTROLADORAS DE ACREDITAR EL 
IMPUESTO DIFERIDO PAGADO POR LOS DIVIDEN
DOS CONTABLES DISTRIBUIDOS ENTRE LAS SO
CIEDADES DEL GRUPO, CONTRA EL IMPUESTO 
CONSOLIDADO QUE DETERMINEN EN EL EJERCI
CIO O LOS DOS SIGUIENTES, NO OCASIONA UN 
TRATO DIFERENCIADO INJUSTIFICADO ENTRE 
AQUÉLLAS Y LAS PERSONAS MORALES SUJETAS 
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AL RÉGIMEN GENERAL DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, POR LO QUE NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 59/2015 (10a.) 1251

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 11 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LA IMPOSIBILIDAD QUE TIE
NEN LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DE 
ACRE DITAR EL IMPUESTO DIFERIDO PAGADO POR 
LOS DIVIDENDOS CONTABLES DISTRIBUIDOS EN
TRE LAS SOCIEDADES DEL GRUPO, CONTRA EL 
IMPUESTO CONSOLIDADO QUE DETERMINEN EN 
EL EJERCICIO O LOS DOS SIGUIENTES, NO IMPLICA 
UN DESCONOCIMIENTO DE SU CAPACIDAD CON
TRIBUTIVA, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 52/2015 (10a.) 1249

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 11 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LA IMPOSIBILIDAD QUE TIE
NEN LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DE 
ACREDITAR EL IMPUESTO DIFERIDO PAGADO POR 
LOS DIVIDENDOS CONTABLES DISTRIBUIDOS EN
TRE LAS SOCIEDADES DEL GRUPO, CONTRA EL 
IMPUESTO CONSOLIDADO QUE DETERMINEN EN 
EL EJERCICIO O LOS DOS SIGUIENTES, NO OCASIO
NA UN TRATO DIFERENCIADO INJUSTIFICADO 
ENTRE AQUÉLLAS Y LAS PERSONAS MORALES 
SUJETAS AL RÉGIMEN GENERAL DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR LO QUE NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 59/2015 (10a.) 1251

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 57O (vi
gente hasta 1998).—Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. 
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EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CORRES
PONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 2004 Y ANTE
RIORES, ORIGINADO EN DIVIDENDOS CONTABLES 
(DETERMINADO CONFORME AL PROCEDIMIENTO 
OPCIONAL), NO INCLUYE LOS QUE SE HUBIESEN 
DISTRIBUIDO ENTRE LAS SOCIEDADES DEL GRU
PO HASTA 1998 (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 49/2015 (10a.) 1220

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 57O (vigen
te hasta 2001).—Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. 
EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO ORIGINADO 
EN DIVIDENDOS CONTABLES (DETERMINADO CON
FORME A LOS PROCEDIMIENTOS OPCIONALES), 
NO PROVOCA QUE SE PAGUE UN IMPUESTO IN
EXISTENTE O NO CAUSADO, POR LO QUE NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA
RIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 51/2015 (10a.) 1221

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 57O (vigen
te hasta 2001).—Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. 
MOMENTOS EN QUE SE CAUSA Y DEBE ENTERAR SE 
EL IMPUESTO POR DISTRIBUCIÓN DE DIVIDEN DOS 
CONTABLES ENTRE LAS SOCIEDADES DEL GRU
PO, DESDE QUE EN 1999 SE PREVIÓ ESE HECHO 
COMO GRAVABLE (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 50/2015 (10a.) 1277

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 64 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. AUNQUE EL ARTÍCULO 71 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA NO 
FUE REFORMADO POR EL DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2009, MATERIALMENTE ADQUIRIÓ 
UNA NUEVA DIMENSIÓN NORMATIVA PARA DE
TERMINAR EL IMPUESTO DIFERIDO, LO CUAL 
PERMITE SU IMPUGNACIÓN EN AMPARO COMO 
NORMA AUTOAPLICATIVA A PARTIR DEL INICIO 
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DE LA VIGENCIA DE DICHO DECRETO (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XX/2015 (10a.) 1697

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 64 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EL CUMPLIMIENTO DE CIER
TAS OBLIGACIONES FORMALES O ACCESORIAS A 
LA PRINCIPAL DE DETERMINAR Y ENTERAR EL IM
PUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE RE
FORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO ENTRA
ÑA LA ACTUALIZACIÓN DE ACTOS CONSUMADOS 
DE MODO IRREPARABLE (LEGISLACIÓN VIGEN
TE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEM
BRE DE 2013)." 2a. XXVI/2015 (10a.) 1698

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 64 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECANISMOS DE 
COMPARACIÓN DE RUFINES Y CUFINES (DETER
MINADO CONFORME AL PROCEDIMIENTO GENE
RAL), NO PROVOCA QUE EL PAGO DEL TRIBUTO 
SE EFECTÚE SOBRE UNA BASE MULTIPLICADA SI 
AQUÉL SE ORIGINA TAMBIÉN POR PÉRDIDAS FIS
CALES, PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIO
NES Y DIVIDENDOS CONTABLES, POR LO QUE NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI
BUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 54/2015 (10a.) 1230

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 64 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EL IMPUESTO DIFERIDO GE
NERADO EN EL SEXTO EJERCICIO FISCAL AN TE
RIOR Y EL DERIVADO DE UNA DISMINUCIÓN EN 
LA PARTICIPACIÓN ACCIONARIA DE LA SOCIEDAD 
CONTROLADORA EN ALGUNA DE SUS CONTROLA
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DAS, NO RECAEN SOBRE UN MISMO CONCEPTO 
DE TRIBUTACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 45/2015 (10a.) 1239

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 64 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EL PROCEDIMIENTO GENE
RAL PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DIFERIDO 
CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2009, CONTIENE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA ESE PROPÓSITO SIN PROVO
CAR INCERTIDUMBRE, POR LO QUE NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA NI DE SE
GURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 
1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013)." 2a./J. 41/2015 (10a.) 1241

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 64 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EN TANTO LAS DISPOSICIO
NES DEL SISTEMA QUE REGULA LA DETERMI
NACIÓN Y EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO 
CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2009, NO SE VINCULAN A LA PER
MANENCIA DE LAS SOCIEDADES CONTROLADO
RAS DENTRO DEL RÉGIMEN, EN EL ANÁLISIS DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE AQUÉLLAS SON IN APLI
CABLES LAS JURISPRUDENCIAS P./J. 95/2001, P./J. 
96/2001 Y P./J. 122/2001 (*) (LEGISLACIÓN VIGEN TE 
DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEM
BRE DE 2013)." 2a./J. 38/2015 (10a.) 1243

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 64 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LA CAUSACIÓN DEL IMPUES
TO SOBRE LA RENTA CONFORME A ESE RÉGIMEN, 
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ES ATRIBUIBLE A LA SOCIEDAD CONTROLADORA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 42/2015 (10a.) 1247

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 64 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CONSO
LIDACIÓN FISCAL. LA OBLIGACIÓN SUSTANCIAL 
DE ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME 
AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUES
TO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, PRESUPONE LA REALIZACIÓN DEL HECHO 
IMPONIBLE REVELADOR DE CAPACIDAD CON TRI
BUTIVA, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 43/2015 (10a.) 1254

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 64 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CONSO
LIDACIÓN FISCAL. LA REGLA I.3.5.4 DE LA RE
SOLU CIÓN MISCELÁNEA PARA 2009, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 
DE ABRIL DE ESE AÑO, FORMA PARTE DEL SISTE
MA QUE REGULA LA DETERMINACIÓN Y EL EN
TERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUES
TO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL MEDIO DE 
DIFUSIÓN OFICIAL MENCIONADO EL 7 DE DICIEM
BRE DE 2009, POR LO QUE EXISTE UNA NUEVA 
OPORTUNIDAD PARA IMPUGNARLA COMO AU
TOAPLICATIVA A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA 
DE ESTE ÚLTIMO (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 35/2015 (10a.) 1258

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 64 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMENTOS DE IN
CONSTITUCIONALIDAD FORMULADOS CONTRA 
EL SISTEMA QUE REGULA LA DETERMINACIÓN Y 
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ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 
2009, NO SON INOPERANTES A CAUSA DE LA OP
TATIVIDAD DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 37/2015 (10a.) 1262

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 64 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMENTOS DE IN
CONSTITUCIONALIDAD PLANTEADOS CONTRA 
LA OBLIGACIÓN DE DETERMINAR Y ENTERAR EL 
IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO 
DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, TAM
BIÉN PUEDEN CONSIDERARSE DIRIGIDOS A CON
TROVERTIR LA TASA Y EL FACTOR DE PIRAMIDA
CIÓN APLICABLES PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 
2010 A 2013 (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 36/2015 (10a.) 1265

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 64 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMENTOS DE IN
CONSTITUCIONALIDAD PLANTEADOS CONTRA LA 
OBLIGACIÓN DE DETERMINAR Y ENTERAR EL IM
PUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE 
REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA REN
TA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, TAMBIÉN 
PUEDEN CONSIDERARSE DIRIGIDOS A CONTRO
VERTIR OTRAS OBLIGACIONES FORMALES O ACCE
SORIAS DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 
1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013)." 2a. XXV/2015 (10a.) 1703
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Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 64 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE COMO SIS
TEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL ENTERO 
DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRE
TO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 
2009, NO IMPLICAN UNA EXPROPIACIÓN (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVII/2015 (10a.) 1705

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 64 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE COMO SIS
TEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL ENTERO 
DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRE
TO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 
2009, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE IRRETROACTI
VIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 39/2015 (10a.) 1268

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 64 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS PROCEDIMIENTOS OP
CIONALES PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DIFE
RIDO CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS A 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLI
CADO EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO OCASIO
NAN UN TRATO DIFERENCIADO INJUSTIFICADO 
ENTRE LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS Y LAS 
PERSONAS MORALES SUJETAS AL RÉGIMEN GE
NERAL DE DICHA LEY, POR LO QUE NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 57/2015 (10a.) 1273
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Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 64 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS PROCEDIMIENTOS OP
CIONALES PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DI
FERIDO CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS 
A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, AL SER DE TIPO ‘CE
DULAR’ O ‘AISLADO’, NO VIOLAN EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 44/2015 (10a.) 1275

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 64 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CONSO
LIDACIÓN FISCAL. REQUISITOS QUE DEBEN CUM
PLIRSE PARA DEMOSTRAR EL INTERÉS JURÍDICO 
PARA RECLAMAR EN AMPARO LOS ARTÍCULOS 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE 
COMO SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y 
EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME 
AL DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DI
CIEMBRE DE 2009 (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 33/2015 (10a.) 1279

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 64 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. SI DESPUÉS DE ENTERAR 
EL IMPUESTO DIFERIDO GENERADO EN EL SEXTO 
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, LA SOCIEDAD CON
TROLADORA PAGA EL IMPUESTO DERIVADO DE 
UNA DISMINUCIÓN DE SU PARTICIPACIÓN ACCIO
NARIA EN ALGUNA DE SUS CONTROLADAS, NO 
SE PRODUCE UNA DUPLICIDAD EN EL PAGO DEL 
TRIBUTO, POR LO QUE NO SE VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 46/2015 (10a.) 1281
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Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 68 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FIS
CAL DE 2004 Y ANTERIORES, HASTA 1999 (DETER
MINADO CONFORME AL PROCEDIMIENTO OPCIO
NAL), QUE INCLUYE LA REVERSIÓN DE PÉRDIDAS 
FISCALES GENERADAS DE 1999 A 2001 CUANDO 
LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS CALIFICA
BAN COMO ‘PURAS’, NO DESATIENDE SU CAPACI
DAD CONTRIBUTIVA, POR LO QUE NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXIX/2015 (10a.) 1700

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 68 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECANISMOS DE 
COMPARACIÓN DE RUFINES Y CUFINES (DETER
MINADO CONFORME AL PROCEDIMIENTO GENE
RAL), NO PROVOCA QUE EL PAGO DEL TRIBUTO SE 
EFECTÚE SOBRE UNA BASE MULTIPLICADA SI 
AQUÉL SE ORIGINA TAMBIÉN POR PÉRDIDAS FIS
CALES, PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIO
NES Y DIVIDENDOS CONTABLES, POR LO QUE NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 54/2015 (10a.) 1230

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 68 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EL PROCEDIMIENTO GENE
RAL PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DIFERIDO 
CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2009, CONTIENE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA ESE PROPÓSITO SIN PROVO
CAR INCERTIDUMBRE, POR LO QUE NO VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA NI 
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DE SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGEN
TE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEM
BRE DE 2013)." 2a./J. 41/2015 (10a.) 1241

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 68 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CONSO
LIDACIÓN FISCAL. LA CAUSACIÓN DEL IMPUES
TO SOBRE LA RENTA CONFORME A ESE RÉGIMEN, 
ES ATRIBUIBLE A LA SOCIEDAD CONTROLADORA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 42/2015 (10a.) 1247

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 68 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LA OBLIGACIÓN SUSTANCIAL 
DE ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFOR
ME AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IM
PUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DI
CIEMBRE DE 2009, PRESUPONE LA REALIZACIÓN 
DEL HECHO IMPONIBLE REVELADOR DE CAPACI
DAD CONTRIBUTIVA, POR LO QUE NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 43/2015 (10a.) 1254

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 68 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE COMO SIS
TEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL ENTERO 
DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRE
TO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 
2009, SON NORMAS DE NATURALEZA AUTOAPLI
CATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 32/2015 (10a.) 1270
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Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 68 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS PROCEDIMIENTOS OP
CIONALES PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DI
FERIDO CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS 
A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLI
CADO EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO OCASIO
NAN UN TRATO DIFERENCIADO INJUSTIFICADO 
ENTRE LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS Y 
LAS PERSONAS MORALES SUJETAS AL RÉGIMEN 
GENERAL DE DICHA LEY, POR LO QUE NO VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 57/2015 (10a.) 1273

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 68 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS PROCEDIMIENTOS OP
CIONALES PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DI
FERIDO CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS 
A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, AL SER DE TIPO ‘CEDU
LAR’ O ‘AISLADO’, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 44/2015 (10a.) 1275

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 69 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECANISMOS DE 
COMPARACIÓN DE RUFINES Y CUFINES (DETER
MINADO CONFORME AL PROCEDIMIENTO GENE
RAL), NO PROVOCA QUE EL PAGO DEL TRIBUTO 
SE EFECTÚE SOBRE UNA BASE DUPLICADA, POR 
LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA
LIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 53/2015 (10a.) 1228
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Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. AUNQUE EL ARTÍCULO 
71 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
NO FUE REFORMADO POR EL DECRETO PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, MATERIALMENTE 
ADQUIRIÓ UNA NUEVA DIMENSIÓN NORMATIVA 
PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DIFERIDO, LO 
CUAL PERMITE SU IMPUGNACIÓN EN AMPARO 
COMO NORMA AUTOAPLICATIVA A PARTIR DEL 
INICIO DE LA VIGENCIA DE DICHO DECRETO (LE
GISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XX/2015 (10a.) 1697

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL CUMPLIMIENTO DE 
CIERTAS OBLIGACIONES FORMALES O ACCESO
RIAS A LA PRINCIPAL DE DETERMINAR Y ENTERAR 
EL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO 
DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO 
ENTRAÑA LA ACTUALIZACIÓN DE ACTOS CONSU
MADOS DE MODO IRREPARABLE (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVI/2015 (10a.) 1698

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A 
(vigen te hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IM PUES
TO DIFERIDO ORIGINADO EN DIVIDENDOS CON
TABLES (DETERMINADO CONFORME A LOS PRO CE
DIMIENTOS OPCIONALES), NO PROVOCA QUE SE 
PAGUE UN IMPUESTO INEXISTENTE O NO CAUSA
DO, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PRO
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGEN
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TE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013)." 2a./J. 51/2015 (10a.) 1221

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUES
TO DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECANISMOS 
DE COMPARACIÓN DE CUFINES Y CUFINRES (DE
TERMINADO CONFORME A LOS PROCEDIMIEN
TOS OPCIONALES), NO PROVOCA QUE EL PAGO 
DEL TRIBUTO SE EFECTÚE SOBRE UNA BASE MUL
TIPLICADA SI AQUÉL SE ORIGINA TAMBIÉN POR 
PÉRDIDAS FISCALES, PÉRDIDAS POR ENAJENA
CIÓN DE ACCIONES Y DIVIDENDOS CONTABLES, 
POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEM BRE DE 
2013)." 2a./J. 55/2015 (10a.) 1223

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUES
TO DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECANISMOS 
DE COMPARACIÓN DE CUFINES Y CUFINRES (DE
TERMINADO CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS 
OPCIONALES), NO PROVOCA UN TRATO DIFE REN
CIADO ENTRE SOCIEDADES CONTROLADORAS, 
POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 61/2015 (10a.) 1226

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUES
TO DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECANISMOS 
DE COMPARACIÓN DE RUFINES Y CUFINES (DETER
MINADO CONFORME AL PROCEDIMIENTO GENE
RAL), NO PROVOCA QUE EL PAGO DEL TRIBUTO 
SE EFECTÚE SOBRE UNA BASE DUPLICADA, POR 
LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIO
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NALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 
1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013)." 2a./J. 53/2015 (10a.) 1228

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUES
TO DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECANISMOS 
DE COMPARACIÓN DE RUFINES Y CUFINES (DE
TERMINADO CONFORME AL PROCEDIMIENTO GE
NERAL), NO PROVOCA QUE EL PAGO DEL TRIBU
TO SE EFECTÚE SOBRE UNA BASE MULTIPLICADA 
SI AQUÉL SE ORIGINA TAMBIÉN POR PÉRDIDAS 
FISCALES, PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE AC
CIONES Y DIVIDENDOS CONTABLES, POR LO QUE 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 54/2015 (10a.) 1230

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUES
TO DIFERIDO ORIGINADO EN PÉRDIDAS FISCALES 
Y PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES (DE
TERMINADO CONFORME A LOS PROCEDIMIEN
TOS OPCIONALES), NO PROVOCA QUE SE PAGUE 
UN IMPUESTO INEXISTENTE O NO CAUSADO, POR 
LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 
1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013)." 2a./J. 47/2015 (10a.) 1233

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUES
TO DIFERIDO ORIGINADO EN PÉRDIDAS FISCALES 
Y PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES (DE
TERMINADO CONFORME A LOS PROCEDIMIEN
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TOS OPCIONALES), SIN QUE AQUÉLLAS HUBIESEN 
CADUCADO A NIVEL INDIVIDUAL, NO SE DESIN
CORPORE LA SOCIEDAD QUE LAS GENERÓ O NO 
SE DESCONSOLIDE EL GRUPO, ENTRAÑA UNA 
CUES TIÓN TEMPORAL QUE NO AFECTA LA CA
PACIDAD CONTRIBUTIVA DE LAS SOCIEDADES 
CONTROLADORAS, POR LO QUE NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 48/2015 (10a.) 1234

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUES
TO DIFERIDO ORIGINADO EN PÉRDIDAS FISCALES 
Y PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES UNA 
VEZ TRANSCURRIDOS 5 EJERCICIOS FISCALES 
(REGLA GENERAL), NO OCASIONA UN TRATO DI
FERENCIADO INJUSTIFICADO ENTRE LAS SOCIE
DADES CONTROLADORAS Y LAS PERSONAS MO
RALES SUJETAS AL RÉGIMEN GENERAL DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR LO QUE 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 58/2015 (10a.) 1237

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL IMPUESTO DIFERIDO 
GENERADO EN EL SEXTO EJERCICIO FISCAL AN
TERIOR Y EL DERIVADO DE UNA DISMINUCIÓN EN 
LA PARTICIPACIÓN ACCIONARIA DE LA SOCIEDAD 
CONTROLADORA EN ALGUNA DE SUS CONTRO
LADAS, NO RECAEN SOBRE UN MISMO CONCEP
TO DE TRIBUTACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 
1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013)." 2a./J. 45/2015 (10a.) 1239
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Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL PROCEDIMIENTO GE
NERAL PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DIFE RIDO 
CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2009, CONTIENE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA ESE PROPÓSITO SIN PROVO
CAR INCERTIDUMBRE, POR LO QUE NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA NI DE SE
GURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGEN TE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 41/2015 (10a.) 1241

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. EN TANTO LAS DISPO
SICIONES DEL SISTEMA QUE REGULA LA DETER
MINACIÓN Y EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO 
CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2009, NO SE VINCULAN A LA PER
MANENCIA DE LAS SOCIEDADES CONTROLADO
RAS DENTRO DEL RÉGIMEN, EN EL ANÁLISIS 
DE CONSTITUCIONALIDAD DE AQUÉLLAS SON 
INA PLI  CABLES LAS JURISPRUDENCIAS P./J. 95/2001, 
P./J. 96/2001 Y P./J. 122/2001 (*) (LEGISLACIÓN VI
GENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEM
BRE DE 2013)." 2a./J. 38/2015 (10a.) 1243

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LA CAUSACIÓN DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CONFORME A ESE RÉ
GIMEN, ES ATRIBUIBLE A LA SOCIEDAD CONTROLA
DORA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 42/2015 (10a.) 1247

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
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"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LA IMPOSIBILIDAD QUE 
TIENEN LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DE 
ACREDITAR EL IMPUESTO DIFERIDO PAGADO POR 
LOS DIVIDENDOS CONTABLES DISTRIBUIDOS 
ENTRE LAS SOCIEDADES DEL GRUPO, CONTRA EL 
IMPUESTO CONSOLIDADO QUE DETERMINEN EN 
EL EJERCICIO O LOS DOS SIGUIENTES, NO IMPLICA 
UN DESCONOCIMIENTO DE SU CAPACIDAD CON
TRIBUTIVA, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 52/2015 (10a.) 1249

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LA IMPOSIBILIDAD QUE 
TIENEN LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DE 
ACREDITAR EL IMPUESTO DIFERIDO PAGADO POR 
LOS DIVIDENDOS CONTABLES DISTRIBUIDOS 
ENTRE LAS SOCIEDADES DEL GRUPO, CONTRA EL 
IMPUESTO CONSOLIDADO QUE DETERMINEN EN 
EL EJERCICIO O LOS DOS SIGUIENTES, NO OCA
SIONA UN TRATO DIFERENCIADO INJUSTIFICADO 
ENTRE AQUÉLLAS Y LAS PERSONAS MORALES SU
JETAS AL RÉGIMEN GENERAL DE LA LEY DEL IM
PUESTO SOBRE LA RENTA, POR LO QUE NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGIS
LA CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 59/2015 (10a.) 1251

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LA OBLIGACIÓN SUSTAN
CIAL DE ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CON
FORME AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DI
CIEMBRE DE 2009, PRESUPONE LA REALIZACIÓN 
DEL HECHO IMPONIBLE REVELADOR DE CAPACI
DAD CONTRIBUTIVA, POR LO QUE NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 



313DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 43/2015 (10a.) 1254

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LA REGLA I.3.5.4 DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA PARA 2009, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 
DE ABRIL DE ESE AÑO, FORMA PARTE DEL SISTEMA 
QUE REGULA LA DETERMINACIÓN Y EL ENTERO 
DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DE
CRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL MEDIO DE 
DIFUSIÓN OFICIAL MENCIONADO EL 7 DE DICIEM
BRE DE 2009, POR LO QUE EXISTE UNA NUEVA 
OPORTUNIDAD PARA IMPUGNARLA COMO AUTOA
PLICATIVA A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE 
ESTE ÚLTIMO (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 35/2015 (10a.) 1258

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMENTOS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD FORMULADOS CONTRA 
EL SISTEMA QUE REGULA LA DETERMINACIÓN Y 
ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 
2009, NO SON INOPERANTES A CAUSA DE LA OPTA
TIVIDAD DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 37/2015 (10a.) 1262

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMENTOS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PLANTEADOS CONTRA LA 
OBLIGACIÓN DE DETERMINAR Y ENTERAR EL IM
PUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE RE
FORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
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PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, TAMBIÉN 
PUEDEN CONSIDERARSE DIRIGIDOS A CONTRO
VERTIR LA TASA Y EL FACTOR DE PIRAMIDACIÓN 
APLICABLES PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 
2010 A 2013 (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 36/2015 (10a.) 1265

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMENTOS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PLANTEADOS CONTRA 
LA OBLIGACIÓN DE DETERMINAR Y ENTERAR EL 
IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE 
REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, 
TAMBIÉN PUEDEN CONSIDERARSE DIRIGIDOS 
A CONTROVERTIR OTRAS OBLIGACIONES FOR MA
LES O ACCESORIAS DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXV/2015 (10a.) 1703

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE COMO 
SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL EN
TERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEM
BRE DE 2009, NO CONSTITUYEN UNA LEY PRIVA
TIVA, NI VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE 
LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 40/2015 (10a.) 1266

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE COMO 
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SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL 
ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEM
BRE DE 2009, NO IMPLICAN UNA EXPROPIACIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVII/2015 (10a.) 1705

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE COMO 
SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL EN
TERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DE
CRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, NO IMPLICAN UNA MEDIDA EQUIVALENTE 
A LA EXPROPIACIÓN EN TÉRMINOS DEL TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE, 
POR LO QUE NO VIOLAN EL DERECHO A LA LEGA
LIDAD NI EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTI
TUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVIII/2015 (10a.) 1706

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE COMO 
SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL EN
TERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DE
CRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE IRRETROA
CTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 39/2015 (10a.) 1268

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE COMO 
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SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL EN
TERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DE
CRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, SON NORMAS DE NATURALEZA AUTOA
PLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 32/2015 (10a.) 1270

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS PROCEDIMIENTOS 
OPCIONALES PARA DETERMINAR EL IMPUESTO 
DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS 
A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, AL SER DE TIPO ‘CE
DULAR’ O ‘AISLADO’, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 44/2015 (10a.) 1275

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. MOMENTOS EN QUE SE 
CAUSA Y DEBE ENTERARSE EL IMPUESTO POR DIS
TRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS CONTABLES ENTRE 
LAS SOCIEDADES DEL GRUPO, DESDE QUE EN 1999 
SE PREVIÓ ESE HECHO COMO GRAVABLE (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 50/2015 (10a.) 1277

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. REQUISITOS QUE DEBEN 
CUMPLIRSE PARA DEMOSTRAR EL INTERÉS JURÍ
DICO PARA RECLAMAR EN AMPARO LOS ARTÍCU
LOS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
QUE COMO SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN 
Y EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME 
AL DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL 
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DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DI
CIEMBRE DE 2009 (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 33/2015 (10a.) 1279

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. SI DESPUÉS DE ENTERAR 
EL IMPUESTO DIFERIDO GENERADO EN EL SEXTO 
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, LA SOCIEDAD CON
TROLADORA PAGA EL IMPUESTO DERIVADO DE 
UNA DISMINUCIÓN DE SU PARTICIPACIÓN ACCIO
NARIA EN ALGUNA DE SUS CONTROLADAS, NO 
SE PRODUCE UNA DUPLICIDAD EN EL PAGO DEL 
TRIBUTO, POR LO QUE NO SE VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 46/2015 (10a.) 1281

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 70A, frac
ciones I a V (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—
Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE 
COMO SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN 
Y EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME 
AL DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DI
CIEMBRE DE 2009, SON NORMAS DE NATURA LEZA 
AUTOAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 32/2015 (10a.) 1270

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECANISMOS DE 
COMPARACIÓN DE RUFINES Y CUFINES (DETERMI
NADO CONFORME AL PROCEDIMIENTO GENERAL), 
NO PROVOCA QUE EL PAGO DEL TRIBUTO SE 
EFECTÚE SOBRE UNA BASE DUPLICADA, POR LO 
QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA
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LIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 53/2015 (10a.) 1228

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECANISMOS DE 
COMPARACIÓN DE RUFINES Y CUFINES (DETER
MINADO CONFORME AL PROCEDIMIENTO GENE
RAL), NO PROVOCA QUE EL PAGO DEL TRIBUTO 
SE EFECTÚE SOBRE UNA BASE MULTIPLICADA SI 
AQUÉL SE ORIGINA TAMBIÉN POR PÉRDIDAS FIS
CALES, PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIO
NES Y DIVIDENDOS CONTABLES, POR LO QUE NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 54/2015 (10a.) 1230

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO ORIGINADO EN PÉRDIDAS FISCALES Y 
PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES UNA 
VEZ TRANSCURRIDOS 5 EJERCICIOS FISCALES 
(REGLA GENERAL), NO OCASIONA UN TRATO DIFE
RENCIADO INJUSTIFICADO ENTRE LAS SOCIEDA
DES CONTROLADORAS Y LAS PERSONAS MORA
LES SUJETAS AL RÉGIMEN GENERAL DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR LO QUE 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTA
RIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 58/2015 (10a.) 1237

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EL PROCEDIMIENTO GENERAL 
PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DIFERIDO CON
FORME AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
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DICIEMBRE DE 2009, CONTIENE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA ESE PROPÓSITO SIN PROVO
CAR INCERTIDUMBRE, POR LO QUE NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA NI DE SE
GURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 41/2015 (10a.) 1241

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EN TANTO LAS DISPOSICIO
NES DEL SISTEMA QUE REGULA LA DETERMINACIÓN 
Y EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME 
AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IM
PUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEM BRE DE 
2009, NO SE VINCULAN A LA PERMANENCIA DE LAS 
SOCIEDADES CONTROLADORAS DENTRO DEL RÉ
GIMEN, EN EL ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 
DE AQUÉLLAS SON INAPLICABLES LAS JURISPRU
DENCIAS P./J. 95/2001, P./J. 96/2001 Y P./J. 122/2001 
(*) (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 38/2015 (10a.) 1243

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EN TANTO LOS DECRETOS 
DE EXPEDICIÓN Y DE REFORMAS A LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA PREVIOS AL PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, ASÍ COMO LOS PRE
CEPTOS A QUE DIERON LUGAR, NO FORMAN PARTE 
DEL SISTEMA QUE REGULA LA DETERMINACIÓN 
Y EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME 
A ESTE ÚLTIMO DECRETO, NO SURGE UNA NUEVA 
OPORTUNIDAD PARA IMPUGNARLOS EN AMPARO 
COMO NORMAS AUTOAPLICATIVAS (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 34/2015 (10a.) 1246
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Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LA REGLA I.3.5.4 DE LA RESO
LUCIÓN MISCELÁNEA PARA 2009, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE 
ABRIL DE ESE AÑO, AL SER APLICABLE PARA DETER
MINAR EL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DE
CRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL MEDIO DE 
DIFUSIÓN OFICIAL MENCIONADO EL 7 DE DICIEM
BRE DE 2009, EN SUSTITUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
GENERAL CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 71 DE 
DICHA LEY, NO PROVOCA UN TRATO DIFEREN
CIADO ENTRE SOCIEDADES CONTROLADORAS, POR 
LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRI
BUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 60/2015 (10a.) 1256

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LA REGLA I.3.5.4 DE LA RESO
LUCIÓN MISCELÁNEA PARA 2009, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE 
ABRIL DE ESE AÑO, FORMA PARTE DEL SISTEMA 
QUE REGULA LA DETERMINACIÓN Y EL ENTERO DEL 
IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE 
REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA PUBLICADO EN EL MEDIO DE DIFUSIÓN 
OFICIAL MENCIONADO EL 7 DE DICIEMBRE DE 
2009, POR LO QUE EXISTE UNA NUEVA OPORTU
NIDAD PARA IMPUGNARLA COMO AUTOAPLICA
TIVA A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE ESTE 
ÚLTIMO (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 35/2015 (10a.) 1258

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMENTOS DE IN
CONSTITUCIONALIDAD FORMULADOS CONTRA EL 
SISTEMA QUE REGULA LA DETERMINACIÓN Y 
ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
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DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 
2009, NO SON INOPERANTES A CAUSA DE LA OPTA
TIVIDAD DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 37/2015 (10a.) 1262

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMENTOS DE IN
CONS TITUCIONALIDAD PLANTEADOS CONTRA LA 
OBLIGACIÓN DE DETERMINAR Y ENTERAR EL IM
PUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE 
REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, TAMBIÉN 
PUEDEN CONSIDERARSE DIRIGIDOS A CON TRO
VERTIR LA TASA Y EL FACTOR DE PIRAMIDACIÓN 
APLICABLES PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 
2010 A 2013 (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 36/2015 (10a.) 1265

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE COMO SIS
TEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL EN TERO 
DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DE
CRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, NO CONSTITUYEN UNA LEY PRIVATIVA, 
NI VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA 
LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 40/2015 (10a.) 1266

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
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SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE COMO SIS
TEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL ENTERO 
DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DE
CRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 
2009, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE IRRETROACTI
VIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 39/2015 (10a.) 1268

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. REQUISITOS QUE DEBEN CUM
PLIRSE PARA DEMOSTRAR EL INTERÉS JURÍDICO 
PARA RECLAMAR EN AMPARO LOS ARTÍCULOS DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE 
COMO SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y 
EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME 
AL DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DI
CIEMBRE DE 2009 (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 33/2015 (10a.) 1279

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IM
PUESTO DIFERIDO ORIGINADO EN DIVIDENDOS 
CONTABLES (DETERMINADO CONFORME A LOS 
PROCEDIMIENTOS OPCIONALES), NO PROVOCA 
QUE SE PAGUE UN IMPUESTO INEXISTENTE O NO 
CAUSADO, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 51/2015 (10a.) 1221

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71A 
(vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. EN TANTO LAS DIS
POSICIONES DEL SISTEMA QUE REGULA LA 
DETERMINACIÓN Y EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFE
RIDO CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS A 
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LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO SE VINCULAN A 
LA PERMANENCIA DE LAS SOCIEDADES CON
TROLADORAS DENTRO DEL RÉGIMEN, EN EL ANÁ
LISIS DE CONSTITUCIONALIDAD DE AQUÉLLAS 
SON INAPLICABLES LAS JURISPRUDENCIAS P./J. 
95/2001, P./J. 96/2001 Y P./J. 122/2001 (*) (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 38/2015 (10a.) 1243

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LA IMPOSIBILIDAD QUE 
TIENEN LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DE 
ACREDITAR EL IMPUESTO DIFERIDO PAGADO POR 
LOS DIVIDENDOS CONTABLES DISTRIBUIDOS EN
TRE LAS SOCIEDADES DEL GRUPO, CONTRA EL 
IMPUESTO CONSOLIDADO QUE DETERMINEN EN 
EL EJERCICIO O LOS DOS SIGUIENTES, NO IMPLICA 
UN DESCONOCIMIENTO DE SU CAPACIDAD CON
TRIBUTIVA, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 52/2015 (10a.) 1249

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LA IMPOSIBILIDAD QUE 
TIENEN LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DE 
ACREDITAR EL IMPUESTO DIFERIDO PAGADO POR 
LOS DIVIDENDOS CONTABLES DISTRIBUIDOS 
ENTRE LAS SOCIEDADES DEL GRUPO, CONTRA EL 
IMPUESTO CONSOLIDADO QUE DETERMINEN EN 
EL EJERCICIO O LOS DOS SIGUIENTES, NO OCA
SIONA UN TRATO DIFERENCIADO INJUSTIFICADO 
ENTRE AQUÉLLAS Y LAS PERSONAS MORALES 
SUJETAS AL RÉGIMEN GENERAL DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR LO QUE NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
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(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 59/2015 (10a.) 1251

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LA REGLA I.3.5.4 DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA PARA 2009, PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 29 DE ABRIL DE ESE AÑO, FORMA PARTE DEL 
SISTEMA QUE REGULA LA DETERMINACIÓN Y 
EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME 
AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IM
PUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL 
MEDIO DE DIFUSIÓN OFICIAL MENCIONADO EL 7 
DE DICIEMBRE DE 2009, POR LO QUE EXISTE UNA 
NUEVA OPORTUNIDAD PARA IMPUGNARLA COMO 
AUTOAPLICATIVA A PARTIR DEL INICIO DE VIGEN
CIA DE ESTE ÚLTIMO (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 35/2015 (10a.) 1258

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMENTOS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD FORMULADOS CONTRA 
EL SISTEMA QUE REGULA LA DETERMINACIÓN Y 
ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 
2009, NO SON INOPERANTES A CAUSA DE LA OP
TATIVIDAD DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 37/2015 (10a.) 1262

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMENTOS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PLANTEADOS CONTRA 
LA OBLIGACIÓN DE DETERMINAR Y ENTERAR EL 
IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE 
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REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, 
TAMBIÉN PUEDEN CONSIDERARSE DIRIGIDOS A 
CONTROVERTIR LA TASA Y EL FACTOR DE PIRAMI
DACIÓN APLICABLES PARA LOS EJERCICIOS FIS
CALES 2010 A 2013 (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 36/2015 (10a.) 1265

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE COMO 
SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL EN
TERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEM
BRE DE 2009, NO CONSTITUYEN UNA LEY PRIVA
TIVA, NI VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE 
LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 40/2015 (10a.) 1266

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE COMO 
SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL EN
TERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE IRRETROA
CTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 39/2015 (10a.) 1268

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE COMO 
SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL EN
TERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DE
CRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
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DE 2009, SON NORMAS DE NATURALEZA AUTOA
PLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 32/2015 (10a.) 1270

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS PROCEDIMIENTOS 
OPCIONALES PARA DETERMINAR EL IMPUESTO 
DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS 
A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLI
CADO EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO OCASIO
NAN UN TRATO DIFERENCIADO INJUSTIFICADO 
ENTRE LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS Y 
LAS PERSONAS MORALES SUJETAS AL RÉGIMEN 
GENERAL DE DICHA LEY, POR LO QUE NO VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 57/2015 (10a.) 1273

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS PROCEDIMIENTOS 
OPCIONALES PARA DETERMINAR EL IMPUESTO 
DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS 
A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, AL SER DE TIPO ‘CEDU
LAR’ O ‘AISLADO’, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 44/2015 (10a.) 1275

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71A (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. REQUISITOS QUE DEBEN 
CUMPLIRSE PARA DEMOSTRAR EL INTERÉS JURÍ
DICO PARA RECLAMAR EN AMPARO LOS ARTÍCU
LOS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
QUE COMO SISTEMA REGULAN LA DETERMINA
CIÓN Y EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CON
FORME AL DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO 
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EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2009 (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 33/2015 (10a.) 1279

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71A, frac
ción I (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—
Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL 
IMPUESTO DIFERIDO ORIGINADO EN PÉRDIDAS 
FISCALES Y PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE AC
CIONES (DETERMINADO CONFORME A LOS PRO
CEDIMIENTOS OPCIONALES), NO PROVOCA QUE 
SE PAGUE UN IMPUESTO INEXISTENTE O NO CAU
SADO, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 47/2015 (10a.) 1233

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71A, frac
ción I (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—
Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL 
IMPUESTO DIFERIDO ORIGINADO EN PÉRDIDAS 
FISCALES Y PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE AC
CIONES (DETERMINADO CONFORME A LOS PRO
CEDIMIENTOS OPCIONALES), SIN QUE AQUÉLLAS 
HUBIESEN CADUCADO A NIVEL INDIVIDUAL, NO SE 
DESINCORPORE LA SOCIEDAD QUE LAS GENERÓ 
O NO SE DESCONSOLIDE EL GRUPO, ENTRAÑA 
UNA CUESTIÓN TEMPORAL QUE NO AFECTA LA 
CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LAS SOCIEDADES 
CONTROLADORAS, POR LO QUE NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 48/2015 (10a.) 1234

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71A, frac
ción I (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—
Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL 
IMPUESTO DIFERIDO ORIGINADO EN PÉRDIDAS 
FISCALES Y PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE AC
CIONES UNA VEZ TRANSCURRIDOS 5 EJERCICIOS 
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FISCALES (REGLA GENERAL), NO OCASIONA UN 
TRATO DIFERENCIADO INJUSTIFICADO ENTRE LAS 
SOCIEDADES CONTROLADORAS Y LAS PERSO
NAS MORALES SUJETAS AL RÉGIMEN GENERAL 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR 
LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRI
BUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 58/2015 (10a.) 1237

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71A, frac
ción II (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—
Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL 
IMPUESTO DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECA
NISMOS DE COMPARACIÓN DE CUFINES Y CU
FINRES (DETERMINADO CONFORME A LOS PRO
CEDIMIENTOS OPCIONALES), NO PROVOCA QUE 
EL PAGO DEL TRIBUTO SE EFECTÚE SOBRE UNA 
BASE MULTIPLICADA SI AQUÉL SE ORIGINA TAM
BIÉN POR PÉRDIDAS FISCALES, PÉRDIDAS POR 
ENAJENACIÓN DE ACCIONES Y DIVIDENDOS CON
TABLES, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 55/2015 (10a.) 1223

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 71A, frac
ción II (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—
Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL 
IMPUESTO DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECA
NISMOS DE COMPARACIÓN DE CUFINES Y CU
FINRES (DETERMINADO CONFORME A LOS PRO
CEDIMIENTOS OPCIONALES), NO PROVOCA UN 
TRATO DIFERENCIADO ENTRE SOCIEDADES 
CONTROLADORAS, POR LO QUE NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VI
GENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 61/2015 (10a.) 1226

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 72, frac
ción I (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—
Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL 
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IMPUESTO DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECA
NISMOS DE COMPARACIÓN DE RUFINES Y CUFINES 
(DETERMINADO CONFORME AL PROCEDIMIENTO 
GENERAL), NO PROVOCA QUE EL PAGO DEL TRI
BUTO SE EFECTÚE SOBRE UNA BASE DUPLI
CADA, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 53/2015 (10a.) 1228

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 72, frac
ción II (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—
Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. LA CAUSACIÓN 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CONFORME A 
ESE RÉGIMEN, ES ATRIBUIBLE A LA SOCIEDAD 
CONTROLADORA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 42/2015 (10a.) 1247

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 72, frac
ción II (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—
Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. LA OBLIGACIÓN 
SUSTANCIAL DE ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO 
CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2009, PRESUPONE LA REALIZACIÓN 
DEL HECHO IMPONIBLE REVELADOR DE CAPACI
DAD CONTRIBUTIVA, POR LO QUE NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 43/2015 (10a.) 1254

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 72, frac
ción II (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—
Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS PROCE
DIMIENTOS OPCIONALES PARA DETERMINAR EL 
IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE 
REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, AL SER 



330

 Número de identificación Pág.

MAYO 2015

DE TIPO ‘CEDULAR’ O ‘AISLADO’, NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 44/2015 (10a.) 1275

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 75 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EL IMPUESTO DIFERIDO GENE
RADO EN EL SEXTO EJERCICIO FISCAL ANTERIOR 
Y EL DERIVADO DE UNA DISMINUCIÓN EN LA 
PARTICIPACIÓN ACCIONARIA DE LA SOCIEDAD 
CONTROLADORA EN ALGUNA DE SUS CONTRO
LADAS, NO RECAEN SOBRE UN MISMO CONCEPTO 
DE TRIBUTACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 45/2015 (10a.) 1239

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 75 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE COMO SIS
TEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL EN TERO 
DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DE
CRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, SON NORMAS DE NATURALEZA AUTOA
PLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 32/2015 (10a.) 1270

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 75, frac
ciones I a IV (vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013).—Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. SI DES
PUÉS DE ENTERAR EL IMPUESTO DIFERIDO GE
NE RADO EN EL SEXTO EJERCICIO FISCAL ANTE
RIOR, LA SOCIEDAD CONTROLADORA PAGA EL 
IMPUESTO DERIVADO DE UNA DISMINUCIÓN 
DE SU PARTICIPACIÓN ACCIONARIA EN ALGUNA DE 
SUS CONTROLADAS, NO SE PRODUCE UNA DUPLI
CIDAD EN EL PAGO DEL TRIBUTO, POR LO QUE 
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NO SE VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALI
DAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 46/2015 (10a.) 1281

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 76, frac
ción I (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—
Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. LA CAUSACIÓN 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CONFORME A ESE 
RÉGIMEN, ES ATRIBUIBLE A LA SOCIEDAD CON
TROLADORA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 42/2015 (10a.) 1247

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 76, frac
ción IV (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—
Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL 
IMPUESTO DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECA
NISMOS DE COMPARACIÓN DE RUFINES Y CU
FINES (DETERMINADO CONFORME AL PROCEDI
MIENTO GENERAL), NO PROVOCA QUE EL PAGO 
DEL TRIBUTO SE EFECTÚE SOBRE UNA BASE DU
PLICADA, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 53/2015 (10a.) 1228

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 78 (vigente 
hasta 2010).—Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. MO
MENTOS EN QUE SE CAUSA Y DEBE ENTERARSE 
EL IMPUESTO POR DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS 
CONTABLES ENTRE LAS SOCIEDADES DEL GRUPO, 
DESDE QUE EN 1999 SE PREVIÓ ESE HECHO 
COMO GRAVABLE (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 50/2015 (10a.) 1277

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 78 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. AUNQUE EL ARTÍCULO 71 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA NO 
FUE REFORMADO POR EL DECRETO PUBLICADO 
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EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 
DE DICIEMBRE DE 2009, MATERIALMENTE ADQUI
RIÓ UNA NUEVA DIMENSIÓN NORMATIVA PARA 
DETERMINAR EL IMPUESTO DIFERIDO, LO CUAL PER
MITE SU IMPUGNACIÓN EN AMPARO COMO NORMA 
AUTOAPLICATIVA A PARTIR DEL INICIO DE LA 
VIGENCIA DE DICHO DECRETO (LEGISLACIÓN VI
GENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013)." 2a. XX/2015 (10a.) 1697

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 78 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EL CUMPLIMIENTO DE CIER
TAS OBLIGACIONES FORMALES O ACCESORIAS 
A LA PRINCIPAL DE DETERMINAR Y ENTERAR EL 
IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE 
REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO 
ENTRAÑA LA ACTUALIZACIÓN DE ACTOS CONSU
MADOS DE MODO IRREPARABLE (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVI/2015 (10a.) 1698

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 78 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO ORIGINADO EN DIVIDENDOS CONTA
BLES (DETERMINADO CONFORME A LOS PROCE
DIMIENTOS OPCIONALES), NO PROVOCA QUE SE 
PAGUE UN IMPUESTO INEXISTENTE O NO CAU
SADO, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 51/2015 (10a.) 1221

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 78 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
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SOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECANISMOS DE 
COMPARACIÓN DE CUFINES Y CUFINRES (DETER
MINADO CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS 
OPCIONALES), NO PROVOCA QUE EL PAGO DEL 
TRIBUTO SE EFECTÚE SOBRE UNA BASE MULTI
PLICADA SI AQUÉL SE ORIGINA TAMBIÉN POR 
PÉRDIDAS FISCALES, PÉRDIDAS POR ENAJENA
CIÓN DE ACCIONES Y DIVIDENDOS CONTABLES, 
POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013)." 2a./J. 55/2015 (10a.) 1223

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 78 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECANISMOS DE 
COMPARACIÓN DE CUFINES Y CUFINRES (DETER
MINADO CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS 
OPCIONALES), NO PROVOCA UN TRATO DIFEREN
CIADO ENTRE SOCIEDADES CONTROLADORAS, 
POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 61/2015 (10a.) 1226

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 78 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CONSO
LIDACIÓN FISCAL. EN TANTO LAS DISPOSICIONES 
DEL SISTEMA QUE REGULA LA DETERMINACIÓN 
Y EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME 
AL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IM
PUESTO SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEM BRE 
DE 2009, NO SE VINCULAN A LA PERMANENCIA DE 
LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DENTRO DEL 
RÉGIMEN, EN EL ANÁLISIS DE CONSTITUCIONA
LIDAD DE AQUÉLLAS SON INAPLICABLES LAS 
JURISPRUDENCIAS P./J. 95/2001, P./J. 96/2001 Y 
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P./J. 122/2001 (*) (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 38/2015 (10a.) 1243

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 78 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LA IMPOSIBILIDAD QUE 
TIENEN LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DE 
ACREDITAR EL IMPUESTO DIFERIDO PAGADO 
POR LOS DIVIDENDOS CONTABLES DISTRIBUIDOS 
ENTRE LAS SOCIEDADES DEL GRUPO, CONTRA EL 
IMPUESTO CONSOLIDADO QUE DETERMINEN EN 
EL EJERCICIO O LOS DOS SIGUIENTES, NO IMPLICA 
UN DESCONOCIMIENTO DE SU CAPACIDAD CON
TRIBUTIVA, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 52/2015 (10a.) 1249

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 78 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LA IMPOSIBILIDAD QUE 
TIENEN LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DE 
ACREDITAR EL IMPUESTO DIFERIDO PAGADO POR 
LOS DIVIDENDOS CONTABLES DISTRIBUIDOS 
ENTRE LAS SOCIEDADES DEL GRUPO, CONTRA EL 
IMPUESTO CONSOLIDADO QUE DETERMINEN EN 
EL EJERCICIO O LOS DOS SIGUIENTES, NO OCA
SIONA UN TRATO DIFERENCIADO INJUSTIFICADO 
ENTRE AQUÉLLAS Y LAS PERSONAS MORALES 
SUJETAS AL RÉGIMEN GENERAL DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR LO QUE NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 59/2015 (10a.) 1251

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 78 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LA REGLA I.3.5.4 DE LA RESO
LUCIÓN MISCELÁNEA PARA 2009, PUBLICADA EN 
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EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE 
ABRIL DE ESE AÑO, FORMA PARTE DEL SISTEMA 
QUE REGULA LA DETERMINACIÓN Y EL ENTERO DEL 
IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE 
REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA PUBLICADO EN EL MEDIO DE DIFUSIÓN 
OFICIAL MENCIONADO EL 7 DE DICIEMBRE DE 
2009, POR LO QUE EXISTE UNA NUEVA OPORTU
NIDAD PARA IMPUGNARLA COMO AUTOAPLICA
TIVA A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE ESTE 
ÚLTIMO (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 35/2015 (10a.) 1258

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 78 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMENTOS DE IN
CONSTITUCIONALIDAD FORMULADOS CONTRA EL 
SISTEMA QUE REGULA LA DETERMINACIÓN Y EN
TERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, NO SON INOPERANTES A CAUSA DE LA 
OPTATIVIDAD DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 37/2015 (10a.) 1262

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 78 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMENTOS DE IN
CONSTITUCIONALIDAD PLANTEADOS CONTRA 
LA OBLIGACIÓN DE DETERMINAR Y ENTERAR EL 
IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO 
DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, 
TAMBIÉN PUEDEN CONSIDERARSE DIRIGIDOS A 
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CONTROVERTIR LA TASA Y EL FACTOR DE PIRAMI
DACIÓN APLICABLES PARA LOS EJERCICIOS FIS
CALES 2010 A 2013 (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 36/2015 (10a.) 1265

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 78 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMENTOS DE INCONS
TITUCIONALIDAD PLANTEADOS CONTRA LA OBLI
GACIÓN DE DETERMINAR Y ENTERAR EL IMPUESTO 
DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE REFOR
MAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RA CIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, TAMBIÉN 
PUEDEN CONSIDERARSE DIRIGIDOS A CON
TROVERTIR OTRAS OBLIGACIONES FORMALES O 
ACCESORIAS DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEM
BRE DE 2013)." 2a. XXV/2015 (10a.) 1703

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 78 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE COMO 
SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL 
ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DI
CIEMBRE DE 2009, NO CONSTITUYEN UNA LEY PRI
VATIVA, NI VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
ANTE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 40/2015 (10a.) 1266

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 78 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE COMO 
SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL EN
TERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEM
BRE DE 2009, NO IMPLICAN UNA EXPROPIACIÓN 
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(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVII/2015 (10a.) 1705

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 78 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE COMO 
SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL EN
TERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEM
BRE DE 2009, NO IMPLICAN UNA MEDIDA EQUI
VALENTE A LA EXPROPIACIÓN EN TÉRMINOS DEL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL 
NORTE, POR LO QUE NO VIOLAN EL DERECHO A 
LA LEGALIDAD NI EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVIII/2015 (10a.) 1706

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 78 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE COMO 
SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL EN
TERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DE
CRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE IRRETROAC
TIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 39/2015 (10a.) 1268

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 78 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE COMO SIS
TEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL EN TERO 
DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DE
CRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
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DE 2009, SON NORMAS DE NATURALEZA AUTOA
PLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 32/2015 (10a.) 1270

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 78 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. LOS PROCEDIMIENTOS OP
CIONALES PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DIFE
RIDO CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS A 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUBLI
CADO EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO OCASIO
NAN UN TRATO DIFERENCIADO INJUSTIFICADO 
ENTRE LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS Y LAS 
PERSONAS MORALES SUJETAS AL RÉGIMEN GE
NERAL DE DICHA LEY, POR LO QUE NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 57/2015 (10a.) 1273

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 78 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. REQUISITOS QUE DEBEN CUM
PLIRSE PARA DEMOSTRAR EL INTERÉS JURÍDICO 
PARA RECLAMAR EN AMPARO LOS ARTÍCULOS 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE 
COMO SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y 
EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME 
AL DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DI
CIEMBRE DE 2009 (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 33/2015 (10a.) 1279

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 88 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "CON
SOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO ORIGINADO EN LOS MECANISMOS DE 
COMPARACIÓN DE RUFINES Y CUFINES (DETER
MINADO CONFORME AL PROCEDIMIENTO GENE
RAL), NO PROVOCA QUE EL PAGO DEL TRIBUTO 
SE EFECTÚE SOBRE UNA BASE DUPLICADA, POR 
LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 
1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 53/2015 (10a.) 1228
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Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 64 y 65 
(vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE COMO 
SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL EN
TERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DI
CIEMBRE DE 2009, SON NORMAS DE NATURA LEZA 
AUTOAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 32/2015 (10a.) 1270

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 71 y 71A 
(vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. AUNQUE EL ARTÍCULO 
71 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
NO FUE REFORMADO POR EL DECRETO PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, MATERIALMENTE 
ADQUIRIÓ UNA NUEVA DIMENSIÓN NORMATIVA 
PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DIFERIDO, LO 
CUAL PERMITE SU IMPUGNACIÓN EN AMPARO 
COMO NORMA AUTOAPLICATIVA A PARTIR DEL 
INICIO DE LA VIGENCIA DE DICHO DECRETO (LE
GISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XX/2015 (10a.) 1697

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 71 y 71A 
(vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL CUMPLIMIENTO DE 
CIERTAS OBLIGACIONES FORMALES O ACCESO
RIAS A LA PRINCIPAL DE DETERMINAR Y ENTE
RAR EL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DE
CRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 
2009, NO ENTRAÑA LA ACTUALIZACIÓN DE AC
TOS CONSUMADOS DE MODO IRREPARABLE (LE
GISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVI/2015 (10a.) 1698
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Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 71 y 71A 
(vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMENTOS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PLANTEADOS CONTRA 
LA OBLIGACIÓN DE DETERMINAR Y ENTERAR EL 
IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO 
DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, TAM
BIÉN PUEDEN CONSIDERARSE DIRIGIDOS A CON
TROVERTIR OTRAS OBLIGACIONES FORMALES O 
ACCESORIAS DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN VIGEN
TE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013)." 2a. XXV/2015 (10a.) 1703

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 71 y 71A 
(vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE COMO 
SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL EN
TERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEM
BRE DE 2009, NO IMPLICAN UNA EXPROPIACIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVII/2015 (10a.) 1705

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 71 y 71A 
(vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE COMO 
SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL EN
TERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, NO IMPLICAN UNA MEDIDA EQUIVALEN
TE A LA EXPROPIACIÓN EN TÉRMINOS DEL TRA
TADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL 
NORTE, POR LO QUE NO VIOLAN EL DERECHO A 
LA LEGALIDAD NI EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA 
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CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGEN TE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013)." 2a. XXVIII/2015 (10a.) 1706

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 71 y 72 
(vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE COMO 
SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL EN
TERO DEL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL 
DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEM
BRE DE 2009, SON NORMAS DE NATURALEZA 
AUTOAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 32/2015 (10a.) 1270

Ley del Impuesto sobre la Renta, disposiciones tran
sitorias, artículo segundo, fracción XXXII.—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IMPUES
TO DIFERIDO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL DE 2004 Y ANTERIORES, HASTA 1999 (DE
TERMINADO CONFORME AL PROCEDIMIENTO OP
CIONAL), QUE INCLUYE LA REVERSIÓN DE PÉR
DIDAS FISCALES GENERADAS DE 1999 A 2001 
CUANDO LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS 
CALIFICABAN COMO ‘PURAS’, NO DESATIENDE 
SU CAPACIDAD CONTRIBUTIVA, POR LO QUE NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXIX/2015 (10a.) 1700

Ley del Impuesto sobre la Renta, disposiciones tran
sitorias, artículo segundo, fracción XXXIII.—Véase: 
"CONSOLIDACIÓN FISCAL. EL ENTERO DEL IM
PUESTO DIFERIDO CORRESPONDIENTE AL EJER
CICIO FISCAL DE 2004 Y ANTERIORES, HASTA 
1999, ORIGINADO EN LA REVERSIÓN DE LOS 
CON CEPTOS ESPECIALES DE CONSOLIDACIÓN 
(DETER MINADO CONFORME AL PROCEDIMIENTO 
OPCIO NAL) RECAE SOBRE UN INCREMENTO PA
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TRIMONIAL NETO, POR LO QUE NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXX/2015 (10a.) 1702

Ley del Seguro Social, artículo 25.—Véase: "SEGU
RO SOCIAL. LA CUOTA ESTABLECIDA EN EL AR
TÍCULO 25, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RE
LATIVA, NO ESTÁ CONDICIONADA A QUE EXISTA 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO." 2a./J. 63/2015 (10a.) 1653

Ley del Seguro Social, artículo 129, fracción III (de
rogada).—Véase: "PENSIÓN DE INVALIDEZ. SI EL 
ASEGURADO LA DISFRUTA CON ASIGNACIONES 
FAMILIARES Y POSTERIORMENTE ES PRIVADO DE 
ÉSTAS, AL DEMANDAR LA REINTEGRACIÓN DE LA 
PENSIÓN TAMBIÉN DEBE SOLICITARLAS." I.13o.T.121 L (10a.) 2289

Ley del Seguro Social, artículo 164 (derogada).—
Véase: "PENSIÓN DE INVALIDEZ. SI EL ASEGURADO 
LA DISFRUTA CON ASIGNACIONES FAMILIARES Y 
POSTERIORMENTE ES PRIVADO DE ÉSTAS, AL DE
MANDAR LA REINTEGRACIÓN DE LA PENSIÓN 
TAMBIÉN DEBE SOLICITARLAS." I.13o.T.121 L (10a.) 2289

Ley del Servicio Civil para los Empleados del Gobierno 
de Oaxaca, artículo 34.—Véase: "TRABAJADORES 
DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
OAXACA. EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY DEL SERVI
CIO CIVIL PARA LOS EMPLEADOS DEL GOBIERNO 
DE DICHA ENTIDAD, AL ESTABLECER QUE A ESOS 
SERVIDORES SE LES CONCEDERÁ UNA PRIMA 
DE ANTIGÜEDAD, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCU
LO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIV, DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL." XIII.T.A.10 L (10a.) 2399

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios del Estado de México, artículo 9, frac
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ción V.—Véase: "TRABAJADORES DE CONFIANZA 
AL SERVICIO DEL ESTADO. NO TIENEN ESE CA
RÁCTER LOS NOTIFICADORES QUE PRESTAN SUS 
SERVICIOS EN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONA
LES DEL ESTADO DE MÉXICO, AL NO GUARDAR 
RELACIÓN CON EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN 
JURISDICCIONAL, CONFORME AL ARTÍCULO 9, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICI
PIOS DE DICHA ENTIDAD." (V Región)3o.9 L (10a.) 2399

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artículo 
11.—Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN 
EL DELITO DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO 
DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O 
FUERZA AÉREA. PARA FIJAR EL GRADO DE CUL
PABILIDAD DEL SENTENCIADO, EL JUEZ NO DEBE 
TOMAR, COMO FACTOR DETERMINANTE, EL PO
DER LESIVO DEL ARMA, DE LO CONTRARIO, SE 
RECALIFICARÍA LA MISMA CONDUCTA EN PER
JUICIO DEL REO." VII.2o.P.1 P (10a.) 2223

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artículo 
83.—Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN 
EL DELITO DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO 
DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O 
FUERZA AÉREA. PARA FIJAR EL GRADO DE CUL
PABILIDAD DEL SENTENCIADO, EL JUEZ NO DEBE 
TOMAR, COMO FACTOR DETERMINANTE, EL PO
DER LESIVO DEL ARMA, DE LO CONTRARIO, SE 
RECALIFICARÍA LA MISMA CONDUCTA EN PER
JUICIO DEL REO." VII.2o.P.1 P (10a.) 2223

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 11.—Véase: "TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO. TÉRMINO QUE TIENEN PARA SU 
REINCORPORACIÓN AL CENTRO DE LABORES, 
UNA VEZ QUE CONOCEN LA SENTENCIA EJECU
TORIADA QUE LOS ABSOLVIÓ DE LA PENA PRIVA
TIVA DE LIBERTAD QUE ORIGINÓ LA SUSPENSIÓN 
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DE SUS SERVICIOS (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
ARTÍCULO 45, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO)." I.9o.T.47 L (10a.) 2398

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 45, fracción II.—Véase: "TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO. TÉRMINO QUE TIENEN 
PARA SU REINCORPORACIÓN AL CENTRO DE 
LABORES, UNA VEZ QUE CONOCEN LA SENTEN
CIA EJECUTORIADA QUE LOS ABSOLVIÓ DE LA 
PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD QUE ORIGINÓ 
LA SUSPENSIÓN DE SUS SERVICIOS (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." I.9o.T.47 L (10a.) 2398

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha
cendaria, artículo 1.—Véase: "AUDITORÍA SUPERIOR 
DE LA FEDERACIÓN. SUS ATRIBUCIONES RES
PECTO DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚ
BLICA EN MATERIA DE EDUCACIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha
cendaria, artículo 86, fracciones I y III.—Véase: "AU
DITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS 
ATRIBUCIONES RESPECTO DE LA FISCALIZACIÓN 
DE LA CUENTA PÚBLICA EN MATERIA DE EDUCA
CIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha
cendaria, artículo 114, fracciones I, IV y V.—Véase: 
"AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS 
ATRIBUCIONES RESPECTO DE LA FISCALIZACIÓN 
DE LA CUENTA PÚBLICA EN MATERIA DE EDUCA
CIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha
cendaria, artículo 115.—Véase: "AUDITORÍA SUPE
RIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS ATRIBUCIONES 
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RESPECTO DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA 
PÚBLICA EN MATERIA DE EDUCACIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha
cendaria, artículo 118.—Véase: "AUDITORÍA SUPE
RIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS ATRIBUCIONES 
RESPECTO DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA 
PÚBLICA EN MATERIA DE EDUCACIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 1o.—Véase: "EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. ES 
APLICABLE SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, PARA DE
TERMINAR EL MOMENTO EN QUE SURTE EFEC
TOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE." PC.I.P. J/7 P (10a.) 1881

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 3, fracción XV.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI EN LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
OMITE INDICAR LA VÍA EN QUE PROCEDE Y EL 
PLAZO PARA INTENTARLA, DEBE TENERSE COMO 
TAL EL DE CUARENTA Y CINCO DÍAS PREVISTO 
PARA LA VÍA ORDINARIA, AUNQUE EL TRÁMITE 
DEBA DESAHOGARSE POR LA SUMARIA." XXX.1o.7 A (10a.) 2229

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 36.—Véase: "EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. ES 
APLICABLE SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, PARA DE
TERMINAR EL MOMENTO EN QUE SURTE EFEC
TOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE." PC.I.P. J/7 P (10a.) 1881

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 38.—Véase: "EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. ES 
APLICABLE SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, PARA DE
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TERMINAR EL MOMENTO EN QUE SURTE EFEC
TOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE." PC.I.P. J/7 P (10a.) 1881

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 582.—Véase: "MULTA POR INFRAC
CIONES A DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS FE
DERALES. EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ANTE EL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA, INCLUSO SI SE CONTIENE EN ORDE
NAMIENTOS LABORALES Y LA IMPONE UNA 
AUTORIDAD LOCAL." 2a./J. 22/2015 (10a.) 1545

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. AL
CANCE DEL CONCEPTO ‘DECISIÓN DE FONDO’ Y 
DE LA EXPRESIÓN ‘CONTENIDO MATERIAL DE LA 
PRETENSIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO’, PRE
VISTOS EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 150/2010, 
PARA LA PROCEDENCIA DE ESE RECURSO." (V Región)2o.5 A (10a.) 2331

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, artículo 
28, fracción II.—Véase: "RESPONSABILIDAD AM
BIENTAL. EL ARTÍCULO 28, PÁRRAFOS PRIMERO, 
FRACCIÓN II, Y SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, TRANSGREDE EL DERECHO A UNA TU
TELA JUDICIAL EFECTIVA." 1a. CXLIV/2015 (10a.) 456

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, artículo 
28, fracción II.—Véase: "RESPONSABILIDAD AM
BIENTAL. EL LEGISLADOR, AL NO JUSTIFICAR EL 
TRATO DIFERENCIADO ENTRE LA ACCIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 28, PÁRRAFOS PRIMERO, 
FRACCIÓN II, Y SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, Y LA COLECTIVA EN LA MATERIA A QUE 
SE REFIERE EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES, MODULÓ INJUSTIFICADA
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MENTE EL NÚCLEO ESENCIAL DEL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a. CXLVI/2015 (10a.) 456

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, artículo 
29.—Véase: "RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. DE 
LA INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 
29 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, SE DESPRENDE 
QUE LA PRESCRIPCIÓN QUE PREVÉ INICIA A PAR
TIR DE QUE SE CONOZCAN LOS DAÑOS PRODU
CIDOS Y SUS EFECTOS." 1a. CXLVII/2015 (10a.) 455

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Es
tado, artículo 25.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
INICIO DEL PLAZO EN DAÑOS DE CARÁCTER FÍSI
CO O PSÍQUICO A LAS PERSONAS." I.18o.A.6 K (10a.) 2291

Ley Federal del Trabajo, artículo 45, fracción II.—Véa
se: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
TÉRMINO QUE TIENEN PARA SU REINCORPORA
CIÓN AL CENTRO DE LABORES, UNA VEZ QUE CO
NOCEN LA SENTENCIA EJECUTORIADA QUE LOS 
ABSOLVIÓ DE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
QUE ORIGINÓ LA SUSPENSIÓN DE SUS SERVICIOS 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 45, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." I.9o.T.47 L (10a.) 2398

Ley Federal del Trabajo, artículo 162, fracciones I y 
III.—Véase: "PRIMA DE ANTIGÜEDAD. LA FRAC
CIÓN III DEL ARTÍCULO 162 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, QUE ESTABLECE COMO REQUISITO 
PARA SU PAGO QUE EL TRABAJADOR QUE SE RE
TIRE VOLUNTARIAMENTE HAYA CUMPLIDO 15 
AÑOS DE SERVICIOS, POR LO MENOS, NO TRANS
GREDE EL DERECHO DE IGUALDAD RECONOCIDO 
EN EL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL." 2a./J. 30/2015 (10a.) 1622
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Ley Federal del Trabajo, artículo 692, fracción II.—
Véase: "ASESOR JURÍDICO EN EL JUICIO LABO
RAL CON CARTA DE PASANTE. PARA FUNGIR 
COMO TAL ES SUFICIENTE QUE ÉSTA SEA EXPEDI
DA POR LAS UNIVERSIDADES QUE IMPARTEN LA 
LICENCIATURA EN DERECHO (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." IV.3o.T.29 L (10a.) 2108

Ley Federal del Trabajo, artículo 692, fracción II.—
Véase: "REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA JURÍDICA 
EN EL JUICIO LABORAL. SUS DIFERENCIAS CON
FORME AL ARTÍCULO 692 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO." IV.3o.T.28 L (10a.) 2327

Ley Federal del Trabajo, artículo 785 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "CERTIFICA
DOS MÉDICOS EXHIBIDOS ANTE LAS JUNTAS DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA EFECTOS DEL 
ARTÍCULO 785 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012. SON VÁLIDOS 
AUNQUE NO ESPECIFIQUEN EL NOMBRE DE 
QUIEN EXPIDIÓ EL TÍTULO PROFESIONAL AL MÉ
DICO TRATANTE ADSCRITO A UNA INSTITUCIÓN 
OFICIAL DE SALUD." 2a./J. 24/2015 (10a.) 1385

Ley Federal del Trabajo, artículo 798.—Véase: "COTE
JO O COMPULSA DE DOCUMENTO PRIVADO EN 
PODER DE LA CONTRAPARTE. LA OMISIÓN DE LA 
JUNTA DE DAR VISTA AL OFERENTE CON LA CIR
CUNSTANCIA DE QUE EL ORIGINAL SE ENCUEN
TRA EN UN DOMICILIO DIVERSO AL SEÑALADO 
PARA EL DESAHOGO DEL MEDIO DE PERFEC
CIONAMIENTO, ES UNA VIOLACIÓN PROCE SAL 
QUE DA LUGAR A LA REPOSICIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO." I.13o.T.120 L (10a.) 2152
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Ley Federal del Trabajo, artículo 813, fracción IV (vi
gente hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. 
ES IMPROCEDENTE SU DESAHOGO POR OFICIO 
SI SE OFRECE A CARGO DEL DIRECTOR DE UN 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE PUE
BLA, POR NO TENER ESTE TIPO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS EL CARÁCTER DE ALTOS FUNCIONA
RIOS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 813, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
ANTERIOR A LA REFORMA DE TREINTA DE NO
VIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN RELACIÓN CON 
EL DIVERSO 102 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.T.4 L (10a.) 2299

Ley Federal del Trabajo, artículo 873.—Véase: "DE
MANDA LABORAL. SI EL TRABAJADOR MENCIO
NA DISTINTAS FECHAS EN LAS QUE OCURRIÓ EL 
DESPIDO DEL QUE DIJO HABER SIDO OBJETO, LA 
JUNTA DEBE PREVENIRLO PARA QUE ACLARE 
AQUÉLLA." I.9o.T.45 L (10a.) 2156

Ley Federal del Trabajo, artículo 878, fracción II.—
Véase: "DEMANDA LABORAL. SI EL TRABAJADOR 
MENCIONA DISTINTAS FECHAS EN LAS QUE OCU
RRIÓ EL DESPIDO DEL QUE DIJO HABER SIDO 
OBJETO, LA JUNTA DEBE PREVENIRLO PARA QUE 
ACLARE AQUÉLLA." I.9o.T.45 L (10a.) 2156

Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, artículo 1.—Véase: 
"SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 
DE BIENES (SAE). CARECE DE COMPETENCIA 
PARA DECRETAR EL ABANDONO DE BIENES A FA
VOR DEL GOBIERNO FEDERAL." PC.I.P. J/5 P (10a.) 1813

Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, artículo 5.—Véase: 

REPUBLICADA POR
 MODIFICACIONES EN

 EL SUBTÍTULO Y 
EN EL TEXTO
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"SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 
DE BIENES (SAE). CARECE DE COMPETENCIA 
PARA DECRETAR EL ABANDONO DE BIENES A FA
VOR DEL GOBIERNO FEDERAL." PC.I.P. J/5 P (10a.) 1813

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, ar
tículo 95.—Véase: "METROLOGÍA Y NORMALIZA
CIÓN. LA TRANSCRIPCIÓN DE LA LEYENDA RE
FERIDA EN EL ARTÍCULO 98, FRACCIÓN I, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO 
CONSTITUYE UN REQUISITO DE VALIDEZ DEL 
ACTA DE VERIFICACIÓN EN MATERIA DE PROTEC
CIÓN AL CONSUMIDOR RESPECTO DEL CUM
PLIMIENTO DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS." 2a./J. 31/2015 (10a.) 1507

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, ar
tículo 97.—Véase: "METROLOGÍA Y NORMALIZA
CIÓN. LA TRANSCRIPCIÓN DE LA LEYENDA RE
FERIDA EN EL ARTÍCULO 98, FRACCIÓN I, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO 
CONSTITUYE UN REQUISITO DE VALIDEZ DEL 
ACTA DE VERIFICACIÓN EN MATERIA DE PROTEC
CIÓN AL CONSUMIDOR RESPECTO DEL CUM
PLIMIENTO DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS." 2a./J. 31/2015 (10a.) 1507

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, ar
tículo 98, fracciones IV y VII.—Véase: "METROLOGÍA 
Y NORMALIZACIÓN. LA TRANSCRIPCIÓN DE LA 
LEYENDA REFERIDA EN EL ARTÍCULO 98, FRAC
CIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA NO CONSTITUYE UN REQUISITO DE VA
LIDEZ DEL ACTA DE VERIFICACIÓN EN MATERIA 
DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR RESPECTO DEL 
CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFICIALES MEXI
CANAS." 2a./J. 31/2015 (10a.) 1507

Ley General de Salud, artículo 83.—Véase: "CERTIFI
CADOS MÉDICOS EXHIBIDOS ANTE LAS JUNTAS 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA EFECTOS 
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DEL ARTÍCULO 785 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012. SON VÁLI
DOS AUNQUE NO ESPECIFIQUEN EL NOMBRE DE 
QUIEN EXPIDIÓ EL TÍTULO PROFESIONAL AL MÉ
DICO TRATANTE ADSCRITO A UNA INSTITUCIÓN 
OFICIAL DE SALUD." 2a./J. 24/2015 (10a.) 1385

Ley General de Salud, artículo 388.—Véase: "CERTI
FICADOS MÉDICOS EXHIBIDOS ANTE LAS JUNTAS 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA EFECTOS DEL 
ARTÍCULO 785 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012. SON VÁLIDOS 
AUNQUE NO ESPECIFIQUEN EL NOMBRE DE QUIEN 
EXPIDIÓ EL TÍTULO PROFESIONAL AL MÉDICO 
TRATANTE ADSCRITO A UNA INSTITUCIÓN OFICIAL 
DE SALUD." 2a./J. 24/2015 (10a.) 1385

Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, artículo 31.—Véase: "PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD VISUAL. ATENTO A SUS DE
RECHOS HUMANOS, LAS AUTORIDADES JURIS
DICCIONALES ENCARGADAS DE ADMINISTRAR 
JUSTICIA, PUEDEN INSTAURAR EL SISTEMA DE 
ESCRITURA BRAILLE EN EL PROCEDIMIENTO POR 
SER UNO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
CONTEMPLADOS EN ‘LA CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCA
PACIDAD’ Y EN LA LEY GENERAL PARA LA INCLU
SIÓN DE ÉSTAS, PARA LOGRAR SU INCLUSIÓN AL 
PROCESO, POR PROPIO DERECHO Y EN UN PLA
NO DE IGUALDAD." XVII.1o.C.T.1 CS (10a.) 2289

Ley General para la inclusión de las Personas con 
Discapacidad, artículo 31.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. CUANDO UNA PERSONA CON DISCA
PACIDAD VISUAL RECLAMA DE LA AUTORIDAD 
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RESPONSABLE LA OMISIÓN DE EFECTUAR ‘AJUS
TES RAZONABLES’ (IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA DE ESCRITURA BRAILLE) AL PROCE
DIMIENTO, ES POSIBLE DOTAR A LA MEDIDA 
CAUTELAR DE EFECTOS RESTITUTORIOS PROVI
SIONALES, ATENDIENDO AL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 147 DE LA LEY DE AMPARO." XVII.1o.C.T.30 K (10a.) 2387

Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, artículos 1 a 4.—Véase: "PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD VISUAL. ATENTO A SUS DE
RECHOS HUMANOS, LAS AUTORIDADES JURIS
DICCIONALES ENCARGADAS DE ADMINISTRAR 
JUSTICIA, PUEDEN INSTAURAR EL SISTEMA DE 
ESCRITURA BRAILLE EN EL PROCEDIMIENTO 
POR SER UNO DE LOS MEDIOS DE COMUNICA
CIÓN CONTEMPLADOS EN ‘LA CONVENCIÓN SO
BRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD’ Y EN LA LEY GENERAL PARA LA 
INCLUSIÓN DE ÉSTAS, PARA LOGRAR SU INCLU
SIÓN AL PROCESO, POR PROPIO DERECHO Y EN 
UN PLANO DE IGUALDAD." XVII.1o.C.T.1 CS (10a.) 2289

Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, artículos 1 a 4.—Véase: "SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA. CUANDO UNA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD VISUAL RECLAMA DE LA AUTORI
DAD RESPONSABLE LA OMISIÓN DE EFECTUAR 
‘AJUSTES RAZONABLES’ (IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA DE ESCRITURA BRAILLE) AL PROCE
DIMIENTO, ES POSIBLE DOTAR A LA MEDIDA 
CAUTELAR DE EFECTOS RESTITUTORIOS PROVI
SIONALES, ATENDIENDO AL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 147 DE LA LEY DE AMPARO." XVII.1o.C.T.30 K (10a.) 2387

Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, artículos 28 y 29.—Véase: "PERSO
NAS CON DISCAPACIDAD VISUAL. ATENTO A SUS 
DERECHOS HUMANOS, LAS AUTORIDADES JU
RISDICCIONALES ENCARGADAS DE ADMINIS
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TRAR JUSTICIA, PUEDEN INSTAURAR EL SISTEMA 
DE ESCRITURA BRAILLE EN EL PROCEDIMIENTO 
POR SER UNO DE LOS MEDIOS DE COMUNICA
CIÓN CONTEMPLADOS EN ‘LA CONVENCIÓN SO
BRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD’ Y EN LA LEY GENERAL PARA LA 
INCLUSIÓN DE ÉSTAS, PARA LOGRAR SU INCLU
SIÓN AL PROCESO, POR PROPIO DERECHO Y EN 
UN PLANO DE IGUALDAD." XVII.1o.C.T.1 CS (10a.) 2289

Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, artículos 28 y 29.—Véase: "SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA. CUANDO UNA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD VISUAL RECLAMA DE LA AUTORI
DAD RESPONSABLE LA OMISIÓN DE EFECTUAR 
‘AJUSTES RAZONABLES’ (IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA DE ESCRITURA BRAILLE) AL PROCE
DIMIENTO, ES POSIBLE DOTAR A LA MEDIDA 
CAUTELAR DE EFECTOS RESTITUTORIOS PROVI
SIONALES, ATENDIENDO AL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 147 DE LA LEY DE AMPARO." XVII.1o.C.T.30 K (10a.) 2387

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción 
XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículo 2.—Véase: "RE
VISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL REQUISITO PARA 
LA PROCEDENCIA DE DICHO RECURSO, CONSIS
TENTE EN QUE SE HUBIERA REALIZADO LA INTER
PRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO CONSTITU
CIONAL, NO SE SATISFACE CUANDO EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO SÓLO HACE REFERENCIA 
A ÉSTE PARA EXAMINAR LA VIGENCIA Y APLICA
CIÓN DE UN ORDENAMIENTO SECUNDARIO." 1a. CLIV/2015 (10a.) 457

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción 
XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículo 23.—Véase: 
"REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL REQUISITO 
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MAYO 2015

PARA LA PROCEDENCIA DE DICHO RECURSO, 
CONSISTENTE EN QUE SE HUBIERA REALIZADO 
LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO 
CONSTITUCIONAL, NO SE SATISFACE CUANDO EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO SÓLO HACE 
REFERENCIA A ÉSTE PARA EXAMINAR LA VIGEN
CIA Y APLICACIÓN DE UN ORDENAMIENTO SE
CUNDARIO." 1a. CLIV/2015 (10a.) 457

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción 
XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículos 9 y 10.—Véa
se: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL REQUISI
TO PARA LA PROCEDENCIA DE DICHO RECURSO, 
CONSISTENTE EN QUE SE HUBIERA REALIZADO 
LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO 
CONSTITUCIONAL, NO SE SATISFACE CUANDO EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO SÓLO HACE 
REFERENCIA A ÉSTE PARA EXAMINAR LA VIGEN
CIA Y APLICACIÓN DE UN ORDENAMIENTO SE
CUNDARIO." 1a. CLIV/2015 (10a.) 457

Ley Orgánica del Ministerio Público de Aguasca
lientes, artículo 33.—Véase: "ACCIÓN PENAL. CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE AUTORIZA SU NO EJER
CICIO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO 
POR LA VÍCTIMA O EL OFENDIDO DEL DELITO, 
AUN CUANDO NO HUBIERE AGOTADO EL RECUR
SO DE INCONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 33 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES." PC.XXX. J/13 P (10a.) 1766

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículos 10, fracción III y 21, fracción III.—Véase: 
"REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LOS PLAN
TEAMIENTOS DE CONSTITUCIONALIDAD CONTE
NIDOS EN LOS AGRAVIOS NO JUSTIFICAN LA 
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PROCEDENCIA DE ESE RECURSO, SI NO SE HI
CIERON VALER EN LA DEMANDA DE AMPARO." 2a./J. 66/2015 (10a.) 1322

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracción III.—Véase: 
"MULTA POR INFRACCIONES A DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES. EN SU CONTRA 
PROCEDE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, INCLUSO SI SE 
CONTIENE EN ORDENAMIENTOS LABORALES Y 
LA IMPONE UNA AUTORIDAD LOCAL." 2a./J. 22/2015 (10a.) 1545

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracción IV.—Véase: 
"‘CARTA INVITACIÓN’. LA RESPUESTA A SU SOLICI
TUD DE ACLARACIÓN CONSTITUYE UNA RESOLU
CIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE VÍA JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, CUANDO 
DEFINE LA OBLIGACIÓN DEL CONTRIBUYENTE RES
PECTO DEL PAGO DE UN TRIBUTO." II.1o.A.18 A (10a.) 2113

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracciones VII, XV y XVI.—
Véase: "CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. COM
PETE AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA RESOLVER SOBRE SU INTER
PRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO, CUANDO LOS CE
LEBREN ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPIOS, 
CON CARGO A RECURSOS FEDERALES." 2a./J. 62/2015 (10a.) 1454

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 15.—Véase: "CONTRATOS 
DE OBRA PÚBLICA. COMPETE AL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA RE
SOLVER SOBRE SU INTERPRETACIÓN Y CUM
PLIMIENTO, CUANDO LOS CELEBREN ENTIDADES 
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FEDERATIVAS O MUNICIPIOS, CON CARGO A RE
CURSOS FEDERALES." 2a./J. 62/2015 (10a.) 1454

Ley para la Familia de Hidalgo, artículo 426.—Véase: 
"FILIACIÓN. EL ARTÍCULO 426, VINCULADO CON 
EL 430 DE LA LEY PARA LA FAMILIA DEL ESTADO 
DE HIDALGO, QUE REGULA LO RELATIVO A LAS 
ACTAS DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS, VIOLA 
DERECHOS FUNDAMENTALES DEL INTERESADO." XXIX.1o.1 C (10a.) 2181

Ley para la Familia de Hidalgo, artículo 430.—Véase: 
"FILIACIÓN. EL ARTÍCULO 426, VINCULADO CON 
EL 430 DE LA LEY PARA LA FAMILIA DEL ESTADO 
DE HIDALGO, QUE REGULA LO RELATIVO A LAS 
ACTAS DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS, VIOLA 
DERECHOS FUNDAMENTALES DEL INTERESADO." XXIX.1o.1 C (10a.) 2181

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalis
co y sus Municipios, artículos 140 a 143.—Véase: 
"EMBARGO COMO MEDIDA DE APREMIO EN LA 
EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO LABORAL BU
ROCRÁTICO. AL NO ESTAR PREVISTO EN LAS LE
GISLACIONES DE LOS ESTADOS DE JALISCO Y 
TAMAULIPAS ES IMPROCEDENTE DECRETARLO, 
SIENDO INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO." 2a./J. 29/2015 (10a.) 1487

Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Rea
daptación Social de Sentenciados, artículo 8o.—
Véase: "NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTA
CIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS. EL ARTÍCULO 
8o., PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, AL 
PREVER UNA DISTINCIÓN NORMATIVA PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LOS BENEFICIOS PARA LOS 
SENTENCIADOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUAL
DAD ANTE LA LEY." 1a. CLII/2015 (10a.) 449

Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Rea
daptación Social de Sentenciados, artículo 8o.—
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Véase: "NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTA
CIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS. EL ARTÍCULO 
8o., PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, 
QUE REMITE AL NUMERAL 85 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL PARA LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL, NO VULNE
RA EL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. CXLIX/2015 (10a.) 450

Lineamientos Generales de Operación para la En
trega de los Recursos del Ramo General 33 Aporta
ciones Federales para Entidades Federativas y Mu
nicipios, artículo primero.—Véase: "AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS ATRIBUCIO
NES RESPECTO DE LA FISCALIZACIÓN DE LA 
CUENTA PÚBLICA EN MATERIA DE EDUCACIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394

Lineamientos Generales de Operación para la En
trega de los Recursos del Ramo General 33 Aporta
ciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios, artículo tercero, fracción I.—Véase: 
"AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS 
ATRIBUCIONES RESPECTO DE LA FISCALIZACIÓN 
DE LA CUENTA PÚBLICA EN MATERIA DE EDUCA
CIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394

Lineamientos Generales de Operación para la En
trega de los Recursos del Ramo General 33 Aporta
ciones Federales para Entidades Federativas y Mu
nicipios, artículo noveno.—Véase: "AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS ATRIBUCIO
NES RESPECTO DE LA FISCALIZACIÓN DE LA 
CUENTA PÚBLICA EN MATERIA DE EDUCACIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394

Lineamientos Generales de Operación para la En
trega de los Recursos del Ramo General 33 Aporta
ciones Federales para Entidades Federativas y Mu
nicipios, artículo décimo.—Véase: "AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS ATRIBUCIO
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NES RESPECTO DE LA FISCALIZACIÓN DE LA 
CUENTA PÚBLICA EN MATERIA DE EDUCACIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394

Lineamientos Generales de Operación para la Entre
ga de los Recursos del Ramo General 33 Aportacio
nes Federales para Entidades Federativas y Munici
pios, artículo décimo primero.—Véase: "AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS ATRIBUCIO
NES RESPECTO DE LA FISCALIZACIÓN DE LA 
CUENTA PÚBLICA EN MATERIA DE EDUCACIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394

Lineamientos Generales de Operación para la Entre
ga de los Recursos del Ramo General 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, 
artículo décimo noveno, fracciones I a IV.—Véase: 
"AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS 
ATRIBUCIONES RESPECTO DE LA FISCALIZACIÓN 
DE LA CUENTA PÚBLICA EN MATERIA DE EDUCA
CIÓN." 1a. CLXXVI/2015 (10a.) 394

Lineamientos que regulan la operación y funcio
namiento de la Comisión del Servicio de Carrera, 
Honor y Justicia de la Secretaría Municipal de Segu
ridad Pública y Tránsito de Benito Juárez, Quintana 
Roo, artículo 70 (P.O. 9IV2013).—Véase: "PROCEDI
MIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO PROFE
SIONAL DE CARRERA DE LA POLICÍA MUNICIPAL 
DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. EN EL 
ACUERDO INICIAL DEBE ANALIZARSE SI LAS 
PRUEBAS DEL EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN 
ACREDITAN LA PROBABLE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL ACUSADO Y, EN SU CASO, 
FUNDAR Y MOTIVAR LA CONCLUSIÓN." XXVII.3o.14 A (10a.) 2298

Lineamientos que regulan la operación y funcio
namiento de la Comisión del Servicio de Carrera, 
Honor y Justicia de la Secretaría Municipal de Segu
ridad Pública y Tránsito de Benito Juárez, Quintana 
Roo, artículo 117 (P.O. 9IV2013).—Véase: "PROCE
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DIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO PRO
FESIONAL DE CARRERA DE LA POLICÍA MUNICI
PAL DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. EN EL 
ACUERDO INICIAL DEBE ANALIZARSE SI LAS 
PRUEBAS DEL EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN 
ACREDITAN LA PROBABLE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL ACUSADO Y, EN SU CASO, 
FUNDAR Y MOTIVAR LA CONCLUSIÓN." XXVII.3o.14 A (10a.) 2298

Lineamientos que regulan la operación y funcio
namiento de la Comisión del Servicio de Carrera, 
Honor y Justicia de la Secretaría Municipal de Segu
ridad Pública y Tránsito de Benito Juárez, Quintana 
Roo, artículo 119 (P.O. 9IV2013).—Véase: "PROCE
DIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO PROFE
SIONAL DE CARRERA DE LA POLICÍA MUNICIPAL 
DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. EN EL ACUER
DO INICIAL DEBE ANALIZARSE SI LAS PRUEBAS 
DEL EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN ACREDITAN 
LA PROBABLE RESPONSABILIDAD ADMINISTRA
TIVA DEL ACUSADO Y, EN SU CASO, FUNDAR Y 
MOTIVAR LA CONCLUSIÓN." XXVII.3o.14 A (10a.) 2298

Lineamientos que regulan la operación y funcio
namiento de la Comisión del Servicio de Carrera, 
Honor y Justicia de la Secretaría Municipal de Segu
ridad Pública y Tránsito de Benito Juárez, Quintana 
Roo, artículo 125 (P.O. 9IV2013).—Véase: "PROCE
DIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO PRO
FESIONAL DE CARRERA DE LA POLICÍA MUNICI
PAL DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. EN EL 
ACUERDO INICIAL DEBE ANALIZARSE SI LAS 
PRUEBAS DEL EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN 
ACREDITAN LA PROBABLE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL ACUSADO Y, EN SU CASO, 
FUNDAR Y MOTIVAR LA CONCLUSIÓN." XXVII.3o.14 A (10a.) 2298

Lineamientos que regulan la operación y funcio
namiento de la Comisión del Servicio de Carrera, 
Honor y Justicia de la Secretaría Municipal de 
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Seguridad Pública y Tránsito de Benito Juárez, 
Quintana Roo, artículo 130 (P.O. 9IV2013).—Véase: 
"PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVI
CIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA POLICÍA 
MUNICIPAL DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 
EN EL ACUERDO INICIAL DEBE ANALIZARSE SI 
LAS PRUEBAS DEL EXPEDIENTE DE INVESTIGA
CIÓN ACREDITAN LA PROBABLE RESPONSABILI
DAD ADMINISTRATIVA DEL ACUSADO Y, EN SU 
CASO, FUNDAR Y MOTIVAR LA CONCLUSIÓN." XXVII.3o.14 A (10a.) 2298

Lineamientos que regulan la operación y funcio
namiento de la Comisión del Servicio de Carrera, Ho
nor y Justicia de la Secretaría Municipal de Seguri
dad Pública y Tránsito de Benito Juárez, Quintana 
Roo, artículos 110 a 112 (P.O. 9IV2013).—Véase: 
"PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVI
CIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA POLICÍA 
MUNICIPAL DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 
EN EL ACUERDO INICIAL DEBE ANALIZARSE SI 
LAS PRUEBAS DEL EXPEDIENTE DE INVESTIGA
CIÓN ACREDITAN LA PROBABLE RESPONSABILI
DAD ADMINISTRATIVA DEL ACUSADO Y, EN SU 
CASO, FUNDAR Y MOTIVAR LA CONCLUSIÓN." XXVII.3o.14 A (10a.) 2298

Lineamientos que regulan la operación y funcio
namiento de la Comisión del Servicio de Carrera, Ho
nor y Justicia de la Secretaría Municipal de Seguri
dad Pública y Tránsito de Benito Juárez, Quintana 
Roo, artículos 140 y 141 (P.O. 9IV2013).—Véase: 
"PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVI
CIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA POLICÍA 
MUNICIPAL DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 
EN EL ACUERDO INICIAL DEBE ANALIZARSE SI 
LAS PRUEBAS DEL EXPEDIENTE DE INVESTIGA
CIÓN ACREDITAN LA PROBABLE RESPONSABILI
DAD ADMINISTRATIVA DEL ACUSADO Y, EN SU 
CASO, FUNDAR Y MOTIVAR LA CONCLUSIÓN." XXVII.3o.14 A (10a.) 2298

Observación General número 13, del Comité de De
rechos Económicos, Sociales y Culturales de la 
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Organización de las Naciones Unidas, numeral 
60.—Véase: "DERECHO A LA EDUCACIÓN. SU 
EFEC TIVIDAD SE ENCUENTRA CONDICIONADA 
AL CUMPLIMIENTO DE LAS DIVERSAS OBLIGA
CIONES IMPUESTAS TANTO AL ESTADO COMO A 
LAS ASOCIACIONES CIVILES." 1a. CLXX/2015 (10a.) 430

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14, numeral 3.—Véase: "TESTIGO DE CAR
GO ‘AUSENTE’ EN MATERIA PENAL. EL DERECHO 
DEL ACUSADO A OBTENER LA COMPARECENCIA 
ANTE EL JUEZ DE QUIENES DECLARAN EN SU 
CONTRA E INTERROGARLOS, ES UN ELEMENTO 
FUNDAMENTAL DEL DERECHO DE DEFENSA Y 
DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE CONDICIONES, 
COMO PARTE DE UN JUICIO JUSTO, POR TANTO, 
EL HECHO DE QUE AQUÉL INJUSTIFICADAMENTE 
NO ACUDA A ÉSTE, AMERITA QUE, ATENDIENDO 
AL CASO PARTICULAR, SU DECLARACIÓN NO 
DEBA TOMARSE EN CUENTA AL DICTAR SENTEN
CIA Y SEA EXCLUIDA DEL SUMARIO." II.1o.P.7 P (10a.) 2395

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14, punto 1.—Véase: "LITISCONSORCIO 
PASIVO NECESARIO. CUANDO SE PROMUEVE 
AMPARO Y EL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITU
CIONAL ADVIERTE, OFICIOSAMENTE, QUE EN EL 
JUICIO NATURAL SE ACTUALIZÓ ESA FIGURA JU
RÍDICA, DEBE OTORGAR LA PROTECCIÓN AL 
QUEJOSO, PARA EL EFECTO DE QUE SEA RE
PUESTO EL PROCEDIMIENTO Y ÉSTE SEA DEBIDA
MENTE EMPLAZADO, ATENTO AL DERECHO HU
MANO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA." (III Región)4o.14 C (10a.) 2260

Pacto Internacional de Derechos Económicos, So
ciales y Culturales, artículo 11, párrafo 1.—Véase: 
"ACCIÓN REAL HIPOTECARIA. SU EJERCICIO NO 
TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A UNA 
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VIVIENDA DIGNA, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." VII.2o.C.93 C (10a.) 2092

Pacto Internacional de Derechos Económicos, So
ciales y Culturales, artículo 13, numeral 1.—Véase: 
"DERECHO A LA EDUCACIÓN. ES UNA ESTRUCTU
RA JURÍDICA COMPLEJA QUE SE CONFORMA 
CON LAS DIVERSAS OBLIGACIONES IMPUESTAS 
TANTO EN LA CONSTITUCIÓN, COMO EN LOS DI
VERSOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES." 1a. CLXVIII/2015 (10a.) 425

Pacto Internacional de Derechos Económicos, So
ciales y Culturales, artículo 13, numeral 1.—Véase: 
"DERECHO A LA EDUCACIÓN. SU EFECTIVIDAD 
ESTÁ GARANTIZADA POR DIVERSAS OBLIGACIO
NES DE CARÁCTER POSITIVO Y NEGATIVO A CAR
GO DEL ESTADO Y DE LOS PARTICULARES." 1a. CLXIX/2015 (10a.) 429

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14, numeral 3.—Véase: "DEFENSA ADE
CUADA EN MATERIA PENAL. LA FORMA DE GA
RANTIZAR EL EJERCICIO EFICAZ DE ESTE DE
RECHO HUMANO SE ACTUALIZA CUANDO EL 
IMPUTADO, EN TODAS LAS ETAPAS PROCEDI
MENTALES EN LAS QUE INTERVIENE, CUENTA 
CON LA ASISTENCIA JURÍDICA DE UN DEFENSOR 
QUE ES PROFESIONISTA EN DERECHO." 1a./J. 26/2015 (10a.) 240

Programa de Verificación Vehicular Obligatoria para 
el Primer Semestre del Año 2015, numeral 7.4.1. 
(G.O.D.F. 24XII2014).—Véase: "VERIFICACIÓN 
VEHICULAR OBLIGATORIA EN EL DISTRITO FEDE
RAL. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO CONTRA EL NUMERAL 7.4.1. DE LOS 
PROGRAMAS RELATIVOS PARA EL SEGUNDO SE
MESTRE DEL AÑO 2014 Y PRIMERO DEL 2015, 
PARA QUE SE PERMITA AL VEHÍCULO DEL QUEJO
SO ACCEDER AL HOLOGRAMA ‘0’, SIEMPRE QUE 
ACREDITE QUE AQUÉL CUMPLE CON LOS NIVE
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LES DE EMISIÓN DE CONTAMINANTES PARA OB
TENERLO." I.15o.A.14 A (10a.) 2404

Programa de Verificación Vehicular Obligatoria para 
el Segundo Semestre del Año 2014, numeral 7.4.1. 
(G.O.D.F. 30VI2014).—Véase: "VERIFICACIÓN 
VEHICULAR OBLIGATORIA EN EL DISTRITO FEDE
RAL. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO CONTRA EL NUMERAL 7.4.1. DE LOS 
PROGRAMAS RELATIVOS PARA EL SEGUNDO SE
MESTRE DEL AÑO 2014 Y PRIMERO DEL 2015, 
PARA QUE SE PERMITA AL VEHÍCULO DEL QUEJO
SO ACCEDER AL HOLOGRAMA ‘0’, SIEMPRE QUE 
ACREDITE QUE AQUÉL CUMPLE CON LOS NIVE
LES DE EMISIÓN DE CONTAMINANTES PARA OB
TENERLO." I.15o.A.14 A (10a.) 2404

Protocolo Adicional a la Convención Americana so
bre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de 
San Salvador", artículo 13, numeral 1.—Véase: "DE
RECHO A LA EDUCACIÓN. ES UNA ESTRUCTURA 
JURÍDICA COMPLEJA QUE SE CONFORMA CON 
LAS DIVERSAS OBLIGACIONES IMPUESTAS TAN
TO EN LA CONSTITUCIÓN, COMO EN LOS DIVER
SOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES." 1a. CLXVIII/2015 (10a.) 425

Protocolo Adicional a la Convención Americana so
bre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de 
San Salvador", artículo 13, numeral 1.—Véase: "DE
RECHO A LA EDUCACIÓN. SU EFECTIVIDAD ESTÁ 
GARANTIZADA POR DIVERSAS OBLIGACIONES 
DE CARÁCTER POSITIVO Y NEGATIVO A CARGO DEL 
ESTADO Y DE LOS PARTICULARES." 1a. CLXIX/2015 (10a.) 429

Reglamento de la Ley de Propiedad en Condominio 
de Inmuebles para el Distrito Federal, artículos 12 y 
13.—Véase: "ADMINISTRADOR PROFESIONAL DE 
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CONDOMINIO. REQUISITOS QUE DEBE REUNIR 
SU NOMBRAMIENTO PARA PROMOVER EL JUI
CIO DE AMPARO CON ESE CARÁCTER." I.5o.C.80 C (10a.) 2097

Reglamento de la Ley Federal para la Administra
ción y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
artículo 6.—Véase: "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
Y ENA JE NACIÓN DE BIENES (SAE). CARECE DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR EL ABANDONO 
DE BIENES A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL." PC.I.P. J/5 P (10a.) 1813

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, artículo 98, fracción I.—Véase: "ME
TROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. LA TRANSCRIP
CIÓN DE LA LEYENDA REFERIDA EN EL ARTÍCULO 
98, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA NO CONSTITUYE UN REQUISI
TO DE VALIDEZ DEL ACTA DE VERIFICACIÓN EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFI
CIALES MEXICANAS." 2a./J. 31/2015 (10a.) 1507

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, artículo 58, fracción XI.—
Véase: "DECLARATORIA DE ABANDONO DE BIE
NES A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, EL MINIS
TERIO PÚBLICO O LA AUTORIDAD JUDICIAL, SON 
LAS ÚNICAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA 
EMITIRLA." PC.I.P. J/4 P (10a.) 1812

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, artículo 58, fracción XI.—
Véase: "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJE
NACIÓN DE BIENES (SAE). CARECE DE COM
PETENCIA PARA DECRETAR EL ABANDONO DE 
BIENES A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL." PC.I.P. J/5 P (10a.) 1813

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, artículo 70, fracción VI.—
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Véase: "DECLARATORIA DE ABANDONO DE BIE
NES A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, EL MI
NISTERIO PÚBLICO O LA AUTORIDAD JUDICIAL, 
SON LAS ÚNICAS AUTORIDADES COMPETENTES 
PARA EMITIRLA." PC.I.P. J/4 P (10a.) 1812

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, artículo 70, fracción VI.—
Véase: "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJE
NACIÓN DE BIENES (SAE). CARECE DE COMPETEN
CIA PARA DECRETAR EL ABANDONO DE BIENES 
A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL." PC.I.P. J/5 P (10a.) 1813

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, artículo 103, fracción XV.—
Véase: "DECLARATORIA DE ABANDONO DE BIENES 
A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, EL MINISTE
RIO PÚBLICO O LA AUTORIDAD JUDICIAL, SON 
LAS ÚNICAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA 
EMITIRLA." PC.I.P. J/4 P (10a.) 1812

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, artículo 103, fracción XV.—
Véase: "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJE
NACIÓN DE BIENES (SAE). CARECE DE COMPETEN
CIA PARA DECRETAR EL ABANDONO DE BIENES 
A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL." PC.I.P. J/5 P (10a.) 1813

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de 
la Policía Municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, 
artículo 268.—Véase: "PROCEDIMIENTO DE SEPARA
CIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 
LA POLICÍA MUNICIPAL DE BENITO JUÁREZ, QUIN
TANA ROO. EN EL ACUERDO INICIAL DEBE ANA
LIZARSE SI LAS PRUEBAS DEL EXPEDIENTE DE 
INVESTIGACIÓN ACREDITAN LA PROBABLE RES
PONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DEL ACUSADO 
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Y, EN SU CASO, FUNDAR Y MOTIVAR LA CONCLU
SIÓN." XXVII.3o.14 A (10a.) 2298

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de 
la Policía Municipal de Benito Juárez, Quintana 
Roo, artículo 273.—Véase: "PROCEDIMIENTO DE 
SEPARACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CA
RRERA DE LA POLICÍA MUNICIPAL DE BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA ROO. EN EL ACUERDO INI
CIAL DEBE ANALIZARSE SI LAS PRUEBAS DEL 
EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN ACREDITAN LA 
PROBABLE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
DEL ACUSADO Y, EN SU CASO, FUNDAR Y MOTI
VAR LA CONCLUSIÓN." XXVII.3o.14 A (10a.) 2298

Reglamento Interior de la Secretaría Municipal de 
Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de Beni
to Juárez, Quintana Roo, artículo 92.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA DE LA POLICÍA MU
NICIPAL DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. EN 
EL ACUERDO INICIAL DEBE ANALIZARSE SI LAS 
PRUEBAS DEL EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN 
ACREDITAN LA PROBABLE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL ACUSADO Y, EN SU CASO, 
FUNDAR Y MOTIVAR LA CONCLUSIÓN." XXVII.3o.14 A (10a.) 2298

Reglamento Interior de la Secretaría Municipal de 
Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de Beni
to Juárez, Quintana Roo, artículo 97.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA DE LA POLICÍA MU
NICIPAL DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. EN 
EL ACUERDO INICIAL DEBE ANALIZARSE SI LAS 
PRUEBAS DEL EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN 
ACREDITAN LA PROBABLE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL ACUSADO Y, EN SU CASO, 
FUNDAR Y MOTIVAR LA CONCLUSIÓN." XXVII.3o.14 A (10a.) 2298
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Reglamento Interior de la Secretaría Municipal de 
Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, artículo 99.—Véase: "PROCE
DIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO PRO
FESIONAL DE CARRERA DE LA POLICÍA MUNICI
PAL DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. EN EL 
ACUERDO INICIAL DEBE ANALIZARSE SI LAS 
PRUEBAS DEL EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN 
ACREDITAN LA PROBABLE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL ACUSADO Y, EN SU CASO, 
FUNDAR Y MOTIVAR LA CONCLUSIÓN." XXVII.3o.14 A (10a.) 2298

Reglamento Interior de la Secretaría Municipal de 
Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, artículo 140.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA DE LA POLICÍA MU
NICIPAL DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. EN 
EL ACUERDO INICIAL DEBE ANALIZARSE SI LAS 
PRUEBAS DEL EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN 
ACREDITAN LA PROBABLE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL ACUSADO Y, EN SU CASO, 
FUNDAR Y MOTIVAR LA CONCLUSIÓN." XXVII.3o.14 A (10a.) 2298

Reglamento Interior de la Secretaría Municipal de 
Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, artículos 102 a 107.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVI
CIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA POLICÍA 
MUNICIPAL DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 
EN EL ACUERDO INICIAL DEBE ANALIZARSE SI 
LAS PRUEBAS DEL EXPEDIENTE DE INVESTIGA
CIÓN ACREDITAN LA PROBABLE RESPONSABILI
DAD ADMINISTRATIVA DEL ACUSADO Y, EN SU 
CASO, FUNDAR Y MOTIVAR LA CONCLUSIÓN." XXVII.3o.14 A (10a.) 2298

Reglamento Interior de la Secretaría Municipal de 
Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, artículos 144 y 145.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO 
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PROFESIONAL DE CARRERA DE LA POLICÍA MU
NICIPAL DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. EN 
EL ACUERDO INICIAL DEBE ANALIZARSE SI LAS 
PRUEBAS DEL EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN 
ACREDITAN LA PROBABLE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL ACUSADO Y, EN SU CASO, 
FUNDAR Y MOTIVAR LA CONCLUSIÓN." XXVII.3o.14 A (10a.) 2298

Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, artículo 14, fracciones XXXII y XL.—Véase: 
"IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LAS ADMINISTRA
CIONES LOCALES DE SERVICIOS AL CONTRIBUYEN
TE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTA
RIA, SON INCOMPETENTES PARA DETERMINARLO 
EN CANTIDAD LÍQUIDA FUERA DE UN ACTO DE 
FISCALIZACIÓN, CON TODAS LAS ETAPAS PROCE
SALES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 42, 44, 45, 
46 Y 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." IV.1o.A. J/18 (10a.) 2071

Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, artículo 16.—Véase: "IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA. LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE 
SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SON INCOM
PETENTES PARA DETERMINARLO EN CANTIDAD 
LÍQUIDA FUERA DE UN ACTO DE FISCALIZACIÓN, 
CON TODAS LAS ETAPAS PROCESALES PREVIS
TAS EN LOS ARTÍCULOS 42, 44, 45, 46 Y 48 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." IV.1o.A. J/18 (10a.) 2071

Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, artículo 17, fracciones III, X y XVII.—Véa
se: "IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LAS ADMINIS
TRACIONES LOCALES DE SERVICIOS AL CONTRI
BUYENTE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, SON INCOMPETENTES PARA DETER
MINARLO EN CANTIDAD LÍQUIDA FUERA DE UN 
ACTO DE FISCALIZACIÓN, CON TODAS LAS ETA
PAS PROCESALES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 
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42, 44, 45, 46 Y 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE
DERACIÓN." IV.1o.A. J/18 (10a.) 2071

Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, artículo 19, fracción I.—Véase: "IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. LAS ADMINISTRACIONES LO
CALES DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SON 
INCOMPETENTES PARA DETERMINARLO EN CAN
TIDAD LÍQUIDA FUERA DE UN ACTO DE FISCA
LIZACIÓN, CON TODAS LAS ETAPAS PROCESALES 
PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 42, 44, 45, 46 Y 48 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." IV.1o.A. J/18 (10a.) 2071

Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las 
Medidas no Privativas de Libertad (Reglas de Tokio), 
regla 9.2.—Véase: "BENEFICIOS PENALES PARA 
LOS SENTENCIADOS. EL ARTÍCULO 18, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DEBE PRE
VALECER COMO NORMA DE DERECHO FUNDA
MENTAL APLICABLE PARA SU OTORGAMIENTO, 
SOBRE LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES." 1a. CXLVIII/2015 (10a.) 397

Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclu
sos, regla 60.—Véase: "BENEFICIOS PENALES PARA 
LOS SENTENCIADOS. EL ARTÍCULO 18, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DEBE PRE
VALECER COMO NORMA DE DERECHO FUNDA
MENTAL APLICABLE PARA SU OTORGAMIENTO, 
SOBRE LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES." 1a. CXLVIII/2015 (10a.) 397

Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, regla 
I.3.5.4. (D.O.F. 29IV2009).—Véase: "CONSOLIDACIÓN 
FISCAL. LA REGLA I.3.5.4 DE LA RESOLUCIÓN MIS
CELÁNEA PARA 2009, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ABRIL DE 
ESE AÑO, AL SER APLICABLE PARA DETERMINAR 
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EL IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO 
DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA PUBLICADO EN EL MEDIO DE DIFU
SIÓN OFICIAL MENCIONADO EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, EN SUSTITUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
GENERAL CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 71 DE 
DICHA LEY, NO PROVOCA UN TRATO DIFERENCIA
DO ENTRE SOCIEDADES CONTROLADORAS, POR 
LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRI
BUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENE
RO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 60/2015 (10a.) 1256

Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, regla 
I.3.5.4. (D.O.F. 29IV2009).—Véase: "CONSOLIDACIÓN 
FISCAL. LA REGLA I.3.5.4 DE LA RESOLUCIÓN MIS
CELÁNEA PARA 2009, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ABRIL DE 
ESE AÑO, FORMA PARTE DEL SISTEMA QUE RE
GULA LA DETERMINACIÓN Y EL ENTERO DEL IM
PUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE 
REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA PUBLICADO EN EL MEDIO DE DIFU
SIÓN OFICIAL MENCIONADO EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009, POR LO QUE EXISTE UNA NUEVA OPOR
TUNIDAD PARA IMPUGNARLA COMO AUTOAPLI
CATIVA A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE ESTE 
ÚLTIMO (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENE
RO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J. 35/2015 (10a.) 1258

Resolución Miscelánea Fiscal para 2013, regla 
II.2.10.5. (D.O.F. 14VIII2013).—Véase: "BUZÓN TRI
BUTARIO. LA REGLA II.2.10.5. DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2013, ADICIONADA 
MEDIANTE LA TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFI
CACIONES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 14 DE AGOSTO DE 2013, QUE 
ESTABLECE DIVERSAS FORMALIDADES PARA 
LLEVAR A CABO LAS NOTIFICACIONES ELECTRÓ
NICAS A TRAVÉS DE AQUÉL, ES DE NATURALEZA 
AUTOAPLICATIVA." I.3o.A.4 A (10a.) 2112
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Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
artículo 1110.—Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. 
LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, QUE COMO SISTEMA REGULAN LA DE
TERMINACIÓN Y EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFE
RIDO CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO IMPLICAN 
UNA MEDIDA EQUIVALENTE A LA EXPROPIACIÓN 
EN TÉRMINOS DEL TRATADO DE LIBRE COMER
CIO DE AMÉRICA DEL NORTE, POR LO QUE NO 
VIOLAN EL DERECHO A LA LEGALIDAD NI EL 
PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2010 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVIII/2015 (10a.) 1706

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
artículo 2103.—Véase: "CONSOLIDACIÓN FISCAL. 
LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, QUE COMO SISTEMA REGULAN LA DE
TERMINACIÓN Y EL ENTERO DEL IMPUESTO DIFE
RIDO CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO IMPLI
CAN UNA MEDIDA EQUIVALENTE A LA EXPRO
PIACIÓN EN TÉRMINOS DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE, POR LO 
QUE NO VIOLAN EL DERECHO A LA LEGALIDAD NI 
EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. XXVIII/2015 (10a.) 1706
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